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§ 1

Ley 1/1993, de 10 de marzo, del Síndic de Greuges de las Islas 
Baleares

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
«BOIB» núm. 42, de 7 de abril de 1993

«BOE» núm. 113, de 12 de mayo de 1993
Última modificación: 2 de febrero de 2019

Referencia: BOE-A-1993-12235

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ISLAS BALEARES
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas Baleares ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del 
Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
En el derecho público de la Corona de Aragón existieron instituciones como la del 

Justicia de Aragón, que a pesar de tener unas características diferentes, como correspondía 
al tiempo histórico y a la estructura institucional y social donde se inscribieron, constituyen en 
cierta medida un precedente importante de los modernos defensores del pueblo. En el 
derecho público de las Islas Baleares hay un conjunto de figuras jurídicas que por su 
singularidad y su situación al margen del régimen señorial, de acuerdo con la Carta de 
Franquesa de 1230, conforma un sistema que permite la apelación en todas estas 
actuaciones que van contra las bases constitucionales del Reino.

Ya en 1257 se revisa la Carta de Franquesa, y uno de los capítulos añadidos, el 37, 
declara nulas e inválidas las disposiciones que queden en suspenso mientras no se consulte 
al Rey. En el siglo XV se documenta el Consell de Franquesa, que tiene competencia no sólo 
en agravios y contravenciones de las franquicias y libertades cometidas por los oficiales 
reales, sino también en las contravenciones producidas por provisiones reales.

Otra institución del derecho público del Reino de Mallorca es el abogado de los pobres 
de Cristo y el procurador de los pobres, con la función de proporcionar asesoramiento 
jurídico y defender a los pobres ante los Tribunales de Justicia, establecidos por el privilegio 
de Pedro IV, fechado en Barcelona el 11 de agosto de 1337. En Ibiza y Formentera existía el 
cargo de Síndic, que era el defensor ante el Tribunal del Derecho y Acciones de la 
Universidad. Con esta Ley se regulan las actuaciones que en los diferentes ámbitos podrá 
llevar a cabo el Síndic de Greuges, que serán siempre dirigidas a que los derechos 
fundamentales y las libertades públicas de los ciudadanos tengan la protección de una 
Magistratura específica, de acuerdo siempre con lo que indica el Estatuto de Autonomía para 
las Islas Baleares, y la necesidad de completar la estructura institucional que posibilite un 
desarrollo adecuado de la vía jurídica y política de nuestra Comunidad Autónoma.
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La institución del Síndic de Greuges tiene como objetivo básico la defensa de los 
derechos y los deberes fundamentales, así como la supervisión e investigación de las 
actividades de la Administración de la Comunidad Autónoma de acuerdo con lo que prevé el 
artículo 29 del Estatuto de Autonomía para las Islas Baleares. La delimitación de la 
personalidad y funciones de esta institución parte de experiencias como las de los 
«ombudsman» nórdicos, y de otros países europeos, que tienen un reflejo constitucional en 
la figura del Defensor del Pueblo. La Constitución Española de 1978 prevé en su articulado 
la institución del Defensor del Pueblo y recoge así las experiencias de figuras análogas, ya 
aprobadas en otros países. La Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, 
desarrolló aquella previsión constitucional. La misma Ley Orgánica contempla la posibilidad 
de existencia de órganos similares al del Defensor del Pueblo estatal en las Comunidades 
Autónomas. La finalidad de esta institución y sus especiales características requieren que 
sea dotada de las prerrogativas y garantías necesarias para el mejor cumplimiento de sus 
funciones con independencia y efectividad, semejante a lo que dispone la citada Ley 
Orgánica 3/1981. La conveniencia de conseguir una articulación razonable en el ejercicio de 
las funciones propias del Defensor del Pueblo y de los comisionados parlamentarios justificó 
la promulgación de la Ley 36/1985, de 6 de noviembre, por la cual se regulan las relaciones 
entre la institución del Defensor del Pueblo y las figuras similares en las distintas 
Comunidades Autónomas.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.   Naturaleza. Funciones. Prerrogativas.
1. El Síndic de Greuges es el alto Comisionado del Parlamento de las Islas Baleares, 

que tiene por misión la protección y defensa de los derechos fundamentales y de las 
libertades públicas de los ciudadanos, así como el control ordinario de la Administración de 
la Comunidad Autónoma.

2. Con esta finalidad supervisa la actuación de la Administración de la Comunidad 
Autónoma y de las autoridades y del personal que de ella dependen. Supervisa también la 
actuación de los entes locales de las Islas Baleares en todo aquello que afecta a las 
materias sobre las cuales el Estatuto de Autonomía para las Islas Baleares da competencias 
a la Comunidad Autónoma.

3. En el cumplimiento de su misión, el Síndic de Greuges podrá dirigir a toda clase de 
autoridades, Organismos, funcionarios y dependencias de cualquier administración de la 
Comunidad Autónoma y aquellas que ejerzan funciones delgadas o transferidas.

4. Cumple sus funciones con independencia y objetividad, investigando y resolviendo los 
expedientes iniciados de oficio y las quejas formuladas a petición de parte. No está sometido 
a mandato imperativo y no recibe instrucciones de ninguna autoridad.

Artículo 2.   Relación del Síndic con el Parlamento.
1. El Síndic de Greuges es elegido por el Parlamento, de acuerdo con el procedimiento 

que establece el artículo 7.
2. El Síndic de Greuges se relaciona con el Parlamento mediante una Comisión 

Parlamentaria. En cualquier momento el Síndic de Greugues puede dirigirse a esta Comisión 
y, a su vez, la Comisión le puede requerir que comparezca ante ella para informar de 
asuntos de su competencia.

3. Anualmente, presentará un informe al Parlamento sobre su actuación.

Artículo 3.  Tratamiento. Relaciones con otras instituciones.
1. El Síndic de Greuges tiene el tratamiento de señor o señora y tiene derecho a las 

retribuciones que fije la ley de presupuestos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.
2. El Síndic de Greuges tendrá una relación directa con cada una de las islas, y adoptará 

las medidas institucionales y administrativas adecuadas para hacerlo posible.
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Artículo 4.   Del deber de auxilio.
1. La Administración y todos los poderes públicos de la Comunidad Autónoma están 

obligados a auxiliar con carácter preferente y urgente al Síndic de Greuges en sus 
investigaciones.

2. Si alguna autoridad o funcionario incumpliese esta labor de auxilio, el Síndic de 
Greuges lo pondrá en conocimiento del superior jerárquico, hará constar su queja y 
formulará las sugerencias que estime oportunas.

Artículo 5.  Cooperación, acuerdos y convenios con otras instituciones.
1. Para cumplir lo que establece esta Ley, el Síndic de Greuges debe cooperar con el 

Defensor del Pueblo y coordinar con éste sus funciones.
2. El Síndic de Greuges podrá establecer acuerdos con el Defensor del Pueblo. Estos 

acuerdos podrán fijar la duración que tendrán las Administraciones a que se refieren y las 
materias concretas a que afecten, las facultades que podrá ejercer el Síndic de Greuges, y el 
régimen de la relación con el Defensor del Pueblo.

3. El Síndic de Greuges remitirá al defensor del Pueblo todas las quejas relativas a la 
actividad de la Administración Pública del Estado y de la Administración Local, y lo 
comunicará al autor de la queja.

4. El Síndic de Greuges podrá también establecer los convenios que estime procedentes 
con las instituciones semejantes de otras Comunidades Autónomas, con la finalidad de 
cambiar información, experiencia o cualesquiera otras materias en relación con el ejercicio 
de sus competencias.

TÍTULO I
De la elección, del cese y de las condiciones del Síndic de Greuges

Artículo 6.   Requisitos que debe reunir.
1. Podrá ser elegido Síndic de Greuges cualquier persona que reúna las siguientes 

condiciones:
a) Ser mayor de edad y estar en pleno uso de sus derechos civiles y políticos.
b) Gozar de la condición política de ciudadano de las Islas Baleares.

Artículo 7.   Forma de elección del Síndic.
1. El Síndic de Greuges será elegido en sesión plenaria del Parlamento de las Islas 

Baleares convocada por tal motivo.
2. Abierto el proceso electoral, la Comisión Parlamentaria a que hace referencia el 

artículo 2 presentará a la Mesa del Parlamento, en el plazo máximo de un mes, el candidato 
o los candidatos al cargo.

3. La Mesa del Parlamento, de acuerdo con la Junta de Portavoces, elevará al Pleno de 
la Cámara el nombre de un candidato.

4. El Síndic de Gregues será elegido por mayoría de las tres quintas partes.
5. Si no se consiguiera esta mayoría, debería volverse a iniciar el mismo procedimiento.
6. La duración del mandato del Síndic de Greuges será de cinco años.

Artículo 8.   Publicación del nombramiento y toma de posesión.
1. El Presidente del Parlamento acreditará con su firma el nombramiento del Síndic de 

Greuges, que debe publicarse en el «Butlletí Oficial de la Comunitat Autónoma de les Illes 
Balears».

2. El Síndic de Greuges tomará posesión del cargo ante la Mesa del Parlamento.

Artículo 9.   Incompatibilidades.
1. El cargo de Síndic de Greuges es incompatible con:
a) Cualquier mandato representativo.
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b) La afiliación a partidos políticos, sindicatos de trabajadores, asociaciones 
empresariales o Entidades dependientes de los mismos.

c) Cualquier cargo político o función administrativa.
d) Cualquier actividad profesional, mercantil o laboral.
e) El ejercicio de las carreras Judicial, Fiscal y Militar, o la pertenencia al Tribunal 

Constitucional.
2. Cuando concurra una causa de incompatibilidad en quien fue elegido Síndic de 

Greuges, éste, antes de tomar posesión, deberá cesar en el cargo o en la actividad 
incompatibles o bien solicitar la excedencia en la función. Si no lo hace en los ocho días 
siguientes a la elección, se entenderá que no acepta el nombramiento. La misma norma se 
aplicará en el caso de sobrevenir una incompatibilidad.

Artículo 10.  Cese.
1. El Síndic de Greuges cesa por alguna de las causas siguientes:
a) Por renuncia expresa que deberá comunicar a la Mesa del Parlamento de las Islas 

Baleares.
b) Por transcurso del tiempo por el cual fue elegido.
c) Por muerte.
d) Por pérdida de la condición política de ciudadano de las Islas Baleares.
e) Por incapacidad o por inhabilitación para el ejercicio de los derechos políticos 

declarada por decisión judicial firme.
f) Por condena a causa de delito doloso por sentencia firme.
En todos estos casos el cese será declarado por el Presidente del Parlamento, que 

seguidamente debe dar cuenta al Pleno de la Cámara.
2. El Parlamento, en caso de negligencia notoria en el cumplimiento de las obligaciones 

y de los deberes del cargo de Síndic de Greuges, podrá cesarlo en un debate específico, al 
que éste tendrá derecho a asistir y hacer uso de la palabra en cualquier momento. La 
iniciativa para este debate corresponderá al Presidente del Parlamento a petición de las tres 
quintas partes de los miembros de la Cámara.

3. Una vez producido el cese, en el plazo de un mes se iniciará el procedimiento para la 
elección del nuevo Síndic de Greuges, que se realizará de acuerdo con el artículo 7. En el 
supuesto segundo del apartado primero de este artículo, el Síndic de Greuges continuará en 
el ejercicio de sus funciones hasta que su sucesor sea nombrado.

TÍTULO III [SIC]
Del procedimiento y de la actuación del Síndic de Greuges

CAPÍTULO I
De la protección y defensa de los derechos individuales y colectivos de los 

ciudadanos

Artículo 11.  Ejercicio del derecho de queja.
A los efectos de lo que dispone el artículo 1, podrán dirigirse al Síndic de Greuges y 

solicitarle que actúe en relación con la queja que formule:
a) Las personas físicas o jurídicas que manifiesten un interés legítimo relativo al objeto 

de la queja, no siendo ningún impedimento la nacionalidad, la residencia, la minoría de edad, 
la incapacidad legal del sujeto, el internamiento en un centro penitenciario o de reclusión ni, 
en general, cualquier relación de sujeción o dependencia especiales de una administración o 
de un poder público.

b) Los Diputados al Parlamento de las Islas Baleares y también los Diputados y 
Senadores a las Cortes Generales elegidos por las circunscripciones electorales de las Islas 
Baleares.
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c) Las Comisiones del Parlamento, especialmente las de investigación y la prevista en el 
apartado 2 del artículo 2.

d) Los miembros de las Corporaciones Locales podrán solicitar la intervención del Síndic 
de Greuges en su ámbito territorial, excepto en las materias relacionadas con el 
funcionamiento de la Corporación.

Artículo 12.  Presentación de la queja.
1. Las quejas deben ser presentadas por el interesado a ser posible mediante un escrito 

razonado y firmado, acompañado de los documentos que pueden servir para clarificar el 
caso.

2. Todas las actuaciones del Síndic de Greuges son gratuitas para la persona interesada 
y no les es necesaria la asistencia de Abogado ni de Procurador.

Artículo 13.  Prescripción.
Entre la producción del hecho que es objeto de la queja y su presentación escrita al 

Síndic de Greuges no puede transcurrir más de un año. El inicio de las actuaciones, cuando 
se producen de oficio, no está sometido a ningún plazo preclusivo.

Artículo 14.  Registro de quejas. Motivos de abstención.
1. El Síndic de Greuges debe registrar y acusar la recepción de todas las quejas que se 

le presentan, que puede tramitar o bien rechazar; en este último caso debe comunicarlo al 
interesado mediante un escrito motivado.

2. El Síndic de Greuges no investigará las quejas cuyo objeto no sea de su competencia 
o esté pendiente de una resolución judicial, y podrá suspender su actuación si se 
interpusiera o formulara por una persona interesada demanda, denuncia o recurso ante los 
Tribunales. Ello no impedirá, no obstante, la investigación sobre la problemática general que, 
en su caso, se derive de la queja presentada.

3. El Síndic de Greuges rechazará las quejas anónimas y podrá hacerlo en las que 
advierta mala fe, falta de fundamento o inexistencia de pretensión y en las que su tramitación 
pueda irrogar perjuicio al legítimo derecho de tercera persona.

4. En cualquier caso se mantendrá en secreto el nombre de las personas que formulen 
quejas, cuando éstas así lo soliciten.

Artículo 15.  Recurso contra las decisiones y/o resoluciones del Síndic.
Las decisiones y las resoluciones del Síndic de Greuges no pueden ser objeto de 

recurso de ningún tipo, y las quejas que se le formulen no afectan para nada a los plazos 
previstos para el ejercicio de las acciones que sean procedentes en vía administrativa o 
jurisdiccional.

Artículo 16.  Tramitaciones de las quejas.
Habiendo sido admitida una queja a trámite o iniciado el expediente de oficio, el Síndic 

de Greuges tomará las medidas de investigación que considerará oportunas para 
clarificarlos.

Podrá rendirse cuenta al órgano administrativo, Entidad o Corporación afectada, la cual 
deberá contestar en un plazo de quince días, ampliable en función de las circunstancias que 
concurran, mediante informe por escrito.

Artículo 17.  Quejas contra personas al servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma.

1. Si la queja a investigar afecta a la conducta de personas al servicio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma, el Síndic de Greuges lo comunicará al afectado 
y a su inmediato superior u Organismo del que dependa.

2. En el plazo de quince días la autoridad o el funcionario afectado responderá por 
escrito sobre los hechos o las circunstancias objeto de la queja o del expediente, aportando 
los documentos y testimonios que considere adecuados.
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3. El Síndic de Greuges, a la vista de la contestación y la documentación aportada, 
puede requerir de la autoridad o del funcionario que comparezca a informar.

Artículo 18.  Prohibición de auxilio.
El superior jerárquico o la autoridad que prohíban al personal a su servicio responder a 

las requisitorias del Síndic de Greuges deberán manifestarlo al funcionario afectado y al 
Síndic de Greuges y a partir de este momento asumirá la responsabilidad del expediente.

Artículo 19.  Obligaciones de la Administración.
Las autoridades, funcionarios y todo el personal dependiente de la Administración de la 

Comunidad Autónoma deberán facilitar al Síndic de Greuges o a la persona en que delegue, 
las informaciones, asistencia y entrada en todas las dependencias, Centros y Organismos. 
Igualmente deberán poner a su disposición los datos, expedientes o cualquier clase de 
documentos que permitan llevar a cabo adecuadamente la actuación investigadora.

Artículo 20.  Reserva y discrecionalidad en las actuaciones de la tramitación de las quejas.
Las actuaciones que se han de llevar a cabo en el curso de una investigación se 

realizarán con la reserva y la discreción más absolutas, sin perjuicio de incluir su contenido 
en los informes al Parlamento, si el Síndic de Greuges lo cree conveniente.

Artículo 21.  Contenido del informe anual. Relación con el Ministerio Fiscal.
1. El Síndic de Greuges podrá hacer público el nombre de las autoridades, de los 

funcionarios o de los Organismos públicos que obstaculicen sus funciones. Igualmente podrá 
destacar este hecho en el informe anual al Parlamento.

2. Si el Síndic de Greuges descubriera irregularidades en el funcionamiento de la 
Administración de la Comunidad Autónoma, lo pondrá en conocimiento del órgano 
competente o lo hará saber al Ministerio Fiscal.

Artículo 22.  Formas de manifestarse las resoluciones.
En el ejercicio de sus funciones el Síndic de Greuges podrá formular a los Organismos y 

autoridades afectados, advertencias, recomendaciones, sugerencias y recordatorios relativos 
a sus deberes legales. En ningún caso puede modificar o anular actos o resoluciones 
administrativas.

Artículo 23.  Actuaciones de avenencia.
1. El Síndic de Greuges puede proponer a los Organismos y autoridades afectados, en el 

marco de la legislación vigente, fórmulas de conciliación o de acuerdo que faciliten una 
resolución positiva y rápida de las quejas.

2. Si en la investigación de una queja o de un expediente cree que la aplicación de las 
disposiciones normativas conduce a un resultado injusto o perjudicial, podrá recomendar o 
sugerir a la institución, al departamento o a la Entidad competente las medidas o los criterios 
que considera adecuados para remediarlo o las modificaciones que le parece oportuno 
introducir en los textos normativos.

Artículo 24.  Comunicación del resultado de la investigación.
El Síndic de Greuges debe informar del resultado de las investigaciones, incluso en el 

caso de archivo de sus actuaciones, al autor de la queja, a la persona al servicio de la 
Administración pública de la Comunidad Autónoma afectada o de la que depende y a la 
autoridad del Organismo o de la Entidad en relación con la cual se ha formulado la queja o 
iniciado el expediente de oficio.

Artículo 25.  Infracciones al Estatuto de Autonomía.
Cuando el Síndic de Greuges considere que una resolución de los Tribunales infringe el 

Estatuto de Autonomía en tanto que supone el desconocimiento de un derecho fundamental, 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 1  Ley del Síndic de Greuges de las Islas Baleares

– 6 –



lo pondrá en conocimiento del Defensor del Pueblo a efectos de la interposición, si procede, 
del correspondiente recurso de amparo.

Artículo 26.  Relaciones con la Diputación Permanente.
1. La actividad del Síndic de Greuges no se interrumpirá en los casos en que el 

Parlamento no esté reunido o hubiese acabado su mandato.
2. En estos casos, el Síndic de Greuges podrá relacionarse con la Diputación 

Permanente.
3. En caso de declaración de estados de excepción o de sitio, se atenderá a lo dispuesto 

en la legislación vigente.

TÍTULO III
De las relaciones con el Parlamento

Artículo 27.  Informe anual. Liquidación del presupuesto.
1. Anualmente, el Síndic de Greuges debe presentar al Parlamento un informe de sus 

actuaciones, en el que necesariamente debe constar:
a) El número y la clase de quejas formuladas y de los expedientes iniciados de oficio.
b) Las quejas rechazadas, las que están en tramitación y las ya investigadas con el 

resultado obtenido, y también las causas que dieron lugar a las mismas.
2. En el mismo plazo debe presentar la liquidación del presupuesto de la institución que 

corresponde al ejercicio anterior.
3. Puede presentar también informes extraordinarios cuando lo requieran la urgencia o la 

importancia de los hechos que motivan su intervención.

Artículo 28.  Medios personales y materiales.
1. Para cumplir sus funciones el Síndic de Greuges debe disponer de los medios 

personales necesarios de acuerdo con las partidas que consten en el presupuesto del 
Parlamento.

2. Corresponde al Síndic de Greuges la elaboración del proyecto de presupuesto a que 
se refiere el apartado anterior.

3. El Síndic de Greuges podrá designar libremente los asesores que crea necesarios 
para el cumplimiento de sus funciones.

4. Las personas que estén al servicio del Síndic de Greuges y mientras permanezcan en 
su puesto serán considerados como personal al servicio del Parlamento de las Islas 
Baleares.

5. El Parlamento podrá adscribir personal al servicio del Síndic de Greuges, ya sea de 
forma permanente o temporal, así como la utilización de los servicios administrativos de 
ambas instituciones.

6. Los funcionarios que provengan de la Administración de la Comunidad Autónoma o de 
las Corporaciones Locales tendrán derecho a la situación de los servicios especiales con 
reserva de plaza y destino.

Artículo 29.  Del Adjunto.
1. El Síndic de Greuges, con la conformidad previa de la Comisión parlamentaria prevista 

en el artículo 2, puede designar una persona de su confianza para ocupar el cargo de 
Adjunto, la cual debe cumplir las condiciones establecidas en el artículo 6 y no estar 
afectada por las incompatibilidades enumerada en el artículo 9.

2. Corresponde al Adjunto auxiliar al Sindic de Greuges y asumir las funciones de 
investigación que para la resolución de una queja o de un expediente se le encargue o 
delegue; en este caso gozará de las mismas prerrogativas, derechos y obligaciones.
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Disposición adicional primera.  Prórroga del mandato.
En el caso de que la finalización del mandato del Síndic de Greuges coincidiese con el 

Parlamento disuelto, continuará en el ejercicio de sus funciones hasta que el nuevo 
Parlamento habrá nombrado a su sucesor.

Disposición adicional segunda.  Normas supletorias.
Con carácter supletorio se aplicará el título II de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, 

del Defensor del Pueblo, «Del procedimiento», en todo lo que no esté previsto en la presente 
Ley.

Disposición final primera.  Nombramiento del primer Síndic de Greuges.
En el plazo de un año de haber entrado en vigor esta Ley, el Parlamento iniciará el 

procedimiento para nombrar el primer Síndic de Greuges.

Disposición final segunda.  
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de haber sido publicada en el «Butlletí Oficial 

de la Comunitat Autónoma de les Illes Balears».
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§ 2

Ley 10/2000, de 30 de noviembre, del Consejo Económico y Social 
de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 150, de 9 de diciembre de 2000

«BOE» núm. 6, de 6 de enero de 2001
Última modificación: 2 de febrero de 2019

Referencia: BOE-A-2001-476

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 
yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 9.2 de la Constitución Española señala como uno de los deberes de los 

poderes públicos el facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, 
económica, cultural y social.

El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears establece en el artículo 9 que las 
instituciones de autogobierno, en cumplimiento de las finalidades que les son propias, 
promoverán la libertad, la justicia y el progreso socioeconómico entre todos los ciudadanos 
de las Illes Balears, como principios de la Constitución, así como su participación en la vida 
política, cultural, económica y social.

El artículo 10.18 del mismo texto legal establece como competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma el fomento del desarrollo económico de la Comunidad, de acuerdo 
con las bases y la coordinación general de la actividad económica.

El artículo 11.8 del Estatuto atribuye a la Comunidad Autónoma, en el marco de la 
legislación básica del Estado y, cuando corresponda, en los términos que ésta establezca, el 
desarrollo legislativo y la ejecución en materia de ordenación y planificación de la actividad 
económica de la Comunidad en el ejercicio de las competencias asumidas en el marco del 
Estatuto.

Por otra parte, el artículo 42 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, introducido 
mediante la reforma realizada por la Ley Orgánica 3/1999, de 8 de enero, dispone que el 
Consejo Económico y Social de las Illes Balears es el órgano colegiado de participación, 
estudio, deliberación, asesoramiento y propuesta en materia económica y social, y deja la 
regulación de su composición, la designación de sus miembros, su organización y sus 
funciones a una Ley posterior, y con esto se cumple lo que establece en la norma 
institucional básica de la Comunidad. Por otra parte, la profunda imbricación entre el sistema 
productivo de Baleares y la problemática ecológica y ambiental, aconseja la incorporación de 
esta perspectiva a los criterios de composición del grupo III del Plan, de las comisiones de 
trabajo que en su momento se han de crear y, en definitiva, de los propios informes y trabajo 
del Consejo.
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Es, pues, un deber de los poderes públicos facilitar instrumentos y reforzar, 
institucionalmente, las vías de comunicación y participación de los ciudadanos a través de 
las organizaciones y asociaciones representativas de intereses económicos y sociales.

Conscientes de ello, se crea, mediante esta Ley, el Consejo Económico y Social de las 
Illes Balears como marco estable y permanente de comunicación y diálogo, tanto de los 
agentes económicos y sociales entre sí, como de éstos con la Administración Autonómica, 
sin olvidar su configuración como órgano de consenso y refuerzo de la participación de estos 
agentes en la toma de decisiones. Responde, pues, a la legítima aspiración de los agentes 
económicos y sociales para que sus opiniones y planteamientos sean tenidos en cuenta a la 
hora de adoptar decisiones que puedan afectar a los intereses que les son propios.

La Ley atribuye al Consejo Económico y Social un conjunto de funciones que se adecuan 
a la finalidad y a los objetivos que al crearlo se persiguen, y se le dota de personalidad 
jurídica y organización propia y de un régimen de funcionamiento diferenciado, todo ello para 
garantizar la imparcialidad de este órgano en el ejercicio de sus funciones.

Las características básicas que informan sobre esta Ley son: La independencia y la 
imparcialidad, la variedad y la pluralidad en relación con el origen de sus miembros, una 
función consultiva amplia, que se materializa mediante la emisión de dictámenes en relación 
con la actividad normativa del Gobierno en materia socioeconómica y laboral y, para acabar, 
una capacidad de autonomía y de organización amplias, que se concretan en la elaboración 
de su Reglamento de organización y funcionamiento y en la previsión de un régimen 
presupuestario propio.

La regulación actual, en el marco expuesto anteriormente, supone la creación y la puesta 
en funcionamiento de un órgano consultivo, cuya máxima virtud reside en configurar una 
plataforma de encuentro y de diálogo con los agentes económicos y sociales que contribuya 
a la búsqueda de soluciones positivas para los intereses de toda la sociedad de las Illes 
Balears.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Naturaleza y régimen jurídico.
1. El Consejo Económico y Social de las Illes Balears es un órgano colegiado de carácter 

consultivo, de participación, estudio, deliberación, asesoramiento y propuesta en materia 
económica y social de las Illes Balears.

2. El Consejo Económico y Social se configura como ente de derecho público, dotado de 
personalidad jurídica propia y plena capacidad de actuar, que dispone de autonomía 
orgánica y funcional para cumplir sus finalidades. En cualquier caso, las relaciones entre 
éste y el Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma se articularán a través de 
la Consejería competente en materia de trabajo.

3. Su sede está en la ciudad de Palma, sin perjuicio de que pueda realizar sesiones en 
cualquier otra localidad de las Illes Balears.

Artículo 2.  Funciones.
1. Corresponden al Consejo Económico y Social de las Illes Balears las siguientes 

funciones:
a) Emitir dictamen con carácter preceptivo y no vinculante, en relación con las materias 

siguientes:
Primero.- Anteproyectos de ley, salvo el anteproyecto de ley de presupuestos generales, 

así como proyectos de decreto legislativo, de decreto del Gobierno de las Illes Balears y de 
reglamento de los consejos insulares, independientemente de la denominación que adopten, 
siempre y cuando los mencionados anteproyectos y proyectos regulen de forma directa y 
estructural materias socioeconómicas, laborales y de empleo.
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Segundo.- Anteproyectos de Ley o proyectos de disposiciones administrativas que 
afecten sustancialmente la organización, las competencias o el funcionamiento del Consejo 
Económico y Social.

Tercero.- Cualquier otra materia sobre la cual, de acuerdo con lo establecido en una Ley, 
sea obligatorio consultarlo.

b) Emitir dictamen con carácter facultativo y no vinculante, en relación con las materias 
siguientes:

Primero.- Proyectos de orden de las consejeras y de los consejeros del Gobierno de las 
Illes Balears y de disposiciones reglamentarias de los consejos insulares, no incluidos en el 
apartado a), inciso primero, de este artículo, que regulen materias socioeconómicas, 
laborales y de empleo.

Segundo.- Cualquier otro asunto, cuando así lo soliciten el Gobierno o las entidades y las 
organizaciones que integran el Consejo, en la forma que se determine en el Reglamento de 
organización y funcionamiento.

c) Elaborar dictámenes, informes o estudios, a solicitud del Gobierno, de los consejos 
insulares o a iniciativa propia, sobre cuestiones sociales, económicas y laborales de interés 
para las Illes Balears, respecto de las materias previstas en este artículo.

d) Emitir un informe anual, con carácter previo a la aprobación del anteproyecto de Ley 
de Presupuestos generales, donde se incluirán propuestas y recomendaciones en relación 
con su contenido.

e) Elaborar y remitir anualmente al Gobierno, en el primer semestre de cada año, una 
Memoria, en la cual dará cuenta de las actividades realizadas y podrá exponer las 
sugerencias y las observaciones que considere oportunas en relación con la situación 
socioeconómica y laboral de las Illes Balears.

f) Elaborar su Reglamento de organización y funcionamiento.
g) Elaborar anualmente la propuesta de presupuestos del Consejo Económico y Social.
h) Promover y llevar a cabo iniciativas relacionadas con el estudio y la difusión de 

materias socioeconómicas, laborales y de empleo.
i) Cualquier otra asignada por Ley.
2. El Consejo Económico y Social, a través de su Presidencia, puede solicitar toda la 

información complementaria sobre los asuntos que se le sometan a consulta, siempre que 
esta información sea necesaria para que se emita el dictamen. Asimismo, puede solicitar la 
opinión de instituciones, de entidades o de personas con notoria competencia técnica en las 
materias relacionadas con los asuntos sometidos a consulta.

3. Con carácter previo a la emisión de dictámenes, informes o estudios el Consejo 
Económico y Social podrá abrir un trámite de audiencia para que participen, según la materia 
tratada, las organizaciones sindicales y empresariales que no formen parte del Consejo y 
que sean representativas en un sector productivo o laboral específico en el ámbito de las 
Illes Balears, ya que superan el 10 por 100 de los Delegados sindicales o de la 
representatividad empresarial. Este trámite será preceptivo en los supuestos previstos en las 
letras b) y c) del apartado 1 de este artículo.

4. Al efecto de determinar las materias socioeconómicas, laborales y de empleo, que 
integran el ámbito material de las funciones del Consejo Económico y Social, se entienden 
incluidas todas aquéllas que son propias de las organizaciones más representativas de los 
trabajadores y de los empresarios y que afecten, entre otros, al desarrollo regional, la 
economía y los sectores productivos, la fiscalidad, las relaciones laborales y la seguridad y la 
salud laboral, la responsabilidad, la investigación, la economía social, la educación, las 
competencias y la formación profesional, la sanidad y el consumo, la vivienda, el medio 
ambiente, la ordenación territorial, los servicios sociales y la familia.

5. Queda excluido el dictamen preceptivo respecto de los anteproyectos de ley, 
proyectos de decreto legislativo y de decreto del Gobierno de las Illes Balears, así como de 
reglamento de los consejos insulares, independientemente de la denominación que adopten, 
que traten sobre materias socioeconómicas, laborales y de empleo en los siguientes casos:

a) Cuando se trate de disposiciones normativas que no regulen de manera directa y 
estructural materias socioeconómicas, laborales y de empleo, siempre y cuando no afecten 
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directamente a las instituciones y a los órganos en los que se ejerce el derecho a la 
participación institucional de las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas.

b) Cuando se trate de disposiciones reglamentarias excluidas del trámite de audiencia 
por razones que deben hacerse constar a lo largo del proceso de elaboración de la norma 
por parte del órgano que la impulse.

c) Cuando supongan la modificación o la reforma puntual, indirecta y no estructural de 
normas que hayan sido sometidas a dictamen preceptivo del Consejo Económico y Social.

Artículo 3.  Plazo de evacuación de dictámenes.
1. El Consejo Económico y Social emitirá los dictámenes previstos en las letras a), b) y c) 

del artículo 2.1 en el plazo de un mes. En caso de que en la remisión del expediente se haga 
constar de manera expresa y razonada la urgencia, el plazo para evacuarlos será de diez 
días hábiles desde su recepción. Transcurrido el correspondiente plazo sin que se haya 
emitido el dictamen, se entenderá evacuado con los efectos que legal o reglamentariamente 
sean procedentes.

Los dictámenes relativos a proyectos de disposiciones generales, de rango legal o 
reglamentario, se solicitarán y evacuarán en la fase procedimental establecida en la ley 
reguladora del Gobierno de las Illes Balears.

2. Cuando un proyecto o un asunto de los contemplados en este artículo deba ser 
sometido al dictamen del Consejo Consultivo de las Illes Balears, el expediente incluirá el 
dictamen correspondiente del Consejo Económico y Social, si lo hubiera.

TÍTULO II
Composición del Consejo Económico y Social

Artículo 4.  Composición.
El Consejo Económico y Social está integrado por un total de treinta y siete miembros, 

que deben tener la condición política de ciudadanas o ciudadanos de las Illes Balears, de 
acuerdo con la siguiente distribución:

a) El presidente o la presidenta.
b) El grupo I está integrado por doce miembros en representación de las organizaciones 

empresariales más representativas en el ámbito de la comunidad autónoma.
c) El grupo II está integrado por doce miembros en representación de las organizaciones 

sindicales más representativas en el ámbito de la comunidad autónoma.
d) El grupo III está integrado por doce miembros que se distribuyen de la siguiente 

manera:
Una persona representante del sector agrario.
Una persona representante del sector pesquero.
Una persona representante del sector de economía social.
Una persona representante de las asociaciones de personas consumidoras y usuarias.
Una persona representante de la Universidad de las Illes Balears.
Una persona representante de las organizaciones representativas de los intereses de las 

entidades locales.
Una persona representante de las asociaciones y organizaciones que tengan como 

finalidad principal la protección del medio ambiente.
Cinco personas expertas en materia económica y social y medioambiental, elegidas 

entre personas con especial preparación y de prestigio reconocido en el ámbito 
correspondiente: cuatro a propuesta de los consejos insulares y una a propuesta del 
Gobierno de las Illes Balears.

Artículo 5.  Designación y nombramiento.
1. Los miembros del Consejo Económico y Social representantes del grupo serán 

designados por las organizaciones empresariales más representativas en el ámbito de las 
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Illes Balears, en proporción a su representatividad, de acuerdo con lo que establece la 
disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo 1/1995, por el cual se aprueba el 
texto refundido del Estatuto de los Trabajadores.

2. De la misma manera, se designarán a los miembros integrantes del grupo II, que 
corresponderá a las organizaciones sindicales más representativas, de conformidad con lo 
que disponen los artículos 6.2 y 7.1 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad 
Sindical.

3. Los miembros del grupo III serán designados por el Gobierno de las Illes Balears, 
habiendo consultado las instituciones, entidades y asociaciones de relevancia en cada 
sector.

3 bis. La designación de los miembros del Consejo Económico y Social debe reflejar una 
presencia equilibrada de mujeres y hombres y de representantes de las cuatro islas en cada 
uno de los tres grupos.

4. El Consejo de Gobierno de las Illes Balears, después de haber recibido las propuestas 
y las designaciones correspondientes, les nombrará mediante Decreto.

Artículo 6.  Mandato.
1. El mandato de los miembros del Consejo Económico y Social será de cuatro años, a 

partir de su nombramiento, y será renovable por períodos de la misma duración.
2. Habiendo expirado el período del mandamiento correspondiente, los miembros del 

Consejo Económico y Social seguirán en funciones hasta la toma de posesión de los nuevos 
miembros.

Artículo 7.  Cese.
1. Los miembros del Consejo Económico y Social cesarán en sus funciones por alguna 

de las causas siguientes:
a) Expiración del plazo de su nombramiento.
b) A propuesta de las organizaciones o instituciones que promovieron su nombramiento.
c) Renuncia expresa, aceptada por la Presidencia del Consejo Económico y Social y, en 

caso de renunciar el Presidente o la Presidenta, por el Gobierno.
d) Incapacidad declarada por decisión judicial firme.
e) Condena por delito doloso, en virtud de sentencia firme.
f) Por incumplimiento del deber de reserva que comporta el ejercicio del cargo.
g) Por incompatibilidad sobrevenida.
h) Por pérdida de la condición política de ciudadano de las Illes Balears.
i) Por la votación en contra de los dos tercios del Pleno del Consejo, sólo en lo referente 

a la Presidencia, en una votación realizada a este efecto.
j) Por defunción.
2. El cese se acordará por Decreto del Consejo de Gobierno. En los casos previstos en 

los apartados f) y g) se requerirá la audiencia de la persona interesada y el informe del Pleno 
del Consejo Económico y Social.

3. Cualquier vacante anticipada, que no sea por finalización de mandato, será cubierta 
por la organización, asociación o institución que corresponda, en la forma establecida para la 
designación o propuesta respectivas. El mandato del nuevo miembro finalizará al mismo 
tiempo que el del resto de los componentes del Consejo Económico y Social.

Artículo 8.  Incompatibilidades.
La condición de miembro del Consejo Económico y Social es incompatible con el 

ejercicio de los cargos o de las funciones siguientes:
a) Diputado del Parlamento de las Illes Balears.
b) Miembro del Congreso de los Diputados, del Senado o del Parlamento Europeo.
c) Miembro del Gobierno, alto cargo político o cualquier otro cargo que implique mandato 

representativo del Estado, de las Comunidades Autónomas, de los Consejos Insulares o de 
las entidades locales.
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d) Se mantienen en servicio activo las personas que son funcionarios públicos y tienen la 
condición de miembros del Consejo, si han optado por esta situación. Los miembros del 
Consejo y las personas que ocupen la Presidencia o la Secretaría General, que sean 
funcionarios y que, por su dedicación especial, no puedan optar por seguir en servicio activo, 
pasarán a la situación de servicios especiales.

e) Se presumirá que todos los miembros del Consejo Económico y Social son 
compatibles y, en el momento de la toma de posesión, se ha de realizar la declaración jurada 
correspondiente de compatibilidad o, si es procedente, la renuncia expresa al cargo.

TÍTULO III
Órganos y funcionamiento del Consejo Económico y Social

Artículo 9.  De los órganos del Consejo Económico y Social.
El Consejo Económico y Social se estructura en órganos unipersonales y en órganos 

colegiados.
1. Son órganos unipersonales los siguientes:
a) El Presidente.
b) Los Vicepresidentes.
c) El Secretario general.
2. Son órganos colegiados los siguientes:
a) El Pleno.
b) La Comisión Permanente.
c) Las Comisiones de Trabajo.

Artículo 10.  Presidente.
1. El Presidente del Consejo Económico y Social será nombrado por Decreto del 

Consejo de Gobierno, a propuesta conjunta de los Consejeros competentes en materia 
económica y de trabajo, habiendo consultado previamente con los grupos de representación 
que integran el Consejo. En cualquier caso, la propuesta debe ser apoyada, como mínimo, 
por los dos tercios de las personas miembros del Consejo.

2. Corresponderá al Presidente del Consejo Económico y Social el ejercicio de las 
siguientes funciones:

a) La dirección y representación de la institución.
b) Convocar las sesiones de los órganos colegiados, presidirlas cuando corresponda y 

moderar su desarrollo.
c) Fijar el orden del día de las sesiones del Pleno y de las Comisiones.
d) Ejercer el voto de calidad en caso de empate en las votaciones.
e) Visar las actas, ordenar la publicación de los acuerdos y disponer su cumplimiento.
f) Las funciones que se le atribuyan reglamentariamente.
3. La persona titular de la Presidencia del Consejo Económico y Social tiene la 

consideración orgánica de alto cargo de la Administración de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears.

Artículo 11.  Vicepresidentes.
1. El Consejo Económico y Social tendrá dos Vicepresidentes elegidos por el Pleno, por 

mayoría simple en votación secreta, a propuesta, cada uno de ellos, de los miembros 
representantes de las organizaciones empresariales y de los representantes de las 
organizaciones sindicales, respectivamente.

2. Esta elección será notificada al Consejo de Gobierno de las Illes Balears.
3. Los Vicepresidentes substituirán al Presidente, por el orden de prelación que fije el 

Pleno, en los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad, y podrán ejercer, además, las 
funciones que expresamente les delegue el Presidente.
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Artículo 12.  Secretaría General.
1. La Secretaría General es el órgano de asistencia técnica y de administración del 

Consejo Económico y Social y el depositario de la fe pública en relación con sus acuerdos.
2. El titular de la Secretaría, que no tiene calidad de miembro del Consejo Económico y 

Social, será nombrado y separado del cargo libremente por el Consejo de Gobierno, a 
propuesta presentada, conjuntamente, por los Consejeros con competencias en materia 
económica y de trabajo.

3. Las funciones de la Secretaría General son las siguientes:
a) Asistir, con voz y sin voto, a las sesiones del Pleno, de la Comisión Permanente y de 

las Comisiones de Trabajo.
b) Redactar las actas de las sesiones, autorizarlas con su firma y el visto bueno del 

Presidente y cursar los acuerdos que en ellas se adopten.
c) Custodiar la documentación.
d) Expedir certificado de las actas, de los acuerdos, de los dictámenes, de los votos 

particulares y de otros documentos confiados a su custodia.
e) Dirigir la gestión de los medios personales y materiales.
f) Despachar los asuntos ordinarios y aquellos otros que se le encomienden 

especialmente.
g) Notificar a los miembros del Consejo Económico y Social las convocatorias 

correspondientes para las sesiones de los órganos colegiados.
h) Dejar constancia, mediante diligencia autenticada con su firma y la del Presidente, de 

que no se lleven a cabo las sesiones debidamente convocadas, así como de las causas que 
motivan esta situación y del nombre de las personas que, no obstante, están presentes en el 
lugar y a la hora previstos para el inicio de la sesión no llevada a cabo.

i) Cualquier otra función que le sea asignada por delegación expresa del Pleno y todas 
aquellas que, sin ser particularizadas, sean inherentes a la condición de Secretario.

4. La persona titular de la Secretaría General tiene la consideración orgánica de alto 
cargo de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 13.  Del Pleno del Consejo Económico y Social.
1. El Pleno es el órgano superior de decisión y formación de la voluntad del Consejo 

Económico y Social y está integrado por la totalidad de sus miembros, bajo la dirección del 
Presidente y asistido por el Secretario general.

2. Son competencias del Pleno:
a) Elaborar y aprobar el Reglamento interno de organización y funcionamiento por 

mayoría de dos tercios de sus miembros y remitirlo al Consejo de Gobierno para que lo 
apruebe y lo publique.

b) Elaborar y aprobar la propuesta de presupuestos del Consejo Económico y Social.
c) Adoptar los acuerdos que correspondan respecto del ejercicio de las funciones que 

tiene atribuidas el Consejo Económico y Social.
d) Pronunciarse sobre la ratificación y la separación del Presidente del Consejo, de 

acuerdo con lo que disponen los artículos 7.1 y 10.1 de esta Ley.
e) Aprobar la Memoria anual.
f) Elegir a los Vicepresidentes.
g) Aquellas otras que no estén asignadas de manera expresa a otros órganos del 

Consejo Económico y Social.

Artículo 14.  Funcionamiento del Pleno.
1. El Pleno se reúne en sesión ordinaria, como mínimo, una vez cada semestre. 

Asimismo, se puede reunir con carácter extraordinario a iniciativa del presidente o la 
presidenta de la Comisión Permanente o de un número de miembros que representen un 
tercio del total.

2. El Pleno del Consejo Económico y Social quedará válidamente constituido, en primera 
convocatoria, cuando asistan, como mínimo, dos tercios de sus miembros, incluido el 
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Presidente. En segunda convocatoria, será suficiente la asistencia de la mitad más uno de 
sus miembros.

Si no estuviese presente el Secretario general, el Presidente designará, de entre todos 
los miembros presentes, la persona que deba realizar las funciones de Secretario en aquella 
sesión.

3. Los acuerdos del Pleno se adoptarán por mayoría de sus miembros, excepto en los 
casos en que, de acuerdo con esta Ley, se exija una mayoría especial.

4. El Presidente deshará los empates mediante su voto de calidad.
5. Los miembros presentes que discrepen de la decisión mayoritaria pueden formular 

votos particulares que, habiéndolos firmado, se unirán al acuerdo adoptado.
6. Las sesiones del Pleno no tienen carácter público, sin perjuicio de que, en 

determinados casos o circunstancias, pueda darse audiencia a los grupos representativos de 
actividades económicas o sociales de acuerdo con lo que dispone el artículo 2.3 de esta Ley.

7. Las opiniones del Consejo se expresan bajo la denominación de Dictamen del 
Consejo Económico y Social de las Illes Balears y no son vinculantes. La emisión de los 
dictámenes se realiza de acuerdo con lo que dispone esta Ley.

8. El Reglamento de organización y funcionamiento desarrollará la manera en que el 
Consejo Económico y Social documentará cada uno de sus dictámenes.

Artículo 15.  La Comisión Permanente.
1. La Comisión Permanente, bajo la dirección del Presidente y asistida por el Secretario 

general, tendrá las competencias que se determinen reglamentariamente y aquellas que le 
correspondan por delegación del Pleno.

2. La Comisión Permanente estará integrada por el Presidente y dos Vocales por cada 
uno de los grupos que componen el pleno, elegidos por mayoría simple por el Pleno, a 
propuesta de cada uno de los grupos respectivos.

Artículo 16.  Las Comisiones de Trabajo.
1. Las Comisiones de Trabajo son grupos de estudio para elaborar informes, proyectos o 

propuestas para someterlos al Pleno del Consejo Económico y Social.
2. El Pleno puede constituir las Comisiones de Trabajo que crea oportunas y determinará 

su composición y duración. En la composición de las Comisiones de Trabajo que se creen 
debe respetarse la proporcionalidad de los diferentes grupos que integran el Consejo 
Económico y Social.

3. Cuando deban tratarse cuestiones que afecten específicamente a los sectores 
correspondientes, pueden intervenir en las sesiones de las Comisiones de Trabajo, en los 
términos previstos en el Reglamento de organización y funcionamiento, los representantes 
de las entidades representativas de intereses económicos o sociales que no formen parte de 
esta institución.

TÍTULO IV
Régimen económico financiero y de personal del Consejo Económico y Social

Artículo 17.  Régimen económico.
1. El Consejo Económico y Social contará, para el cumplimiento de sus fines, con los 

recursos económicos que a este efecto se le asignen en los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

2. El Consejo elaborará y aprobará su propuesta anual de presupuestos, que remitirá al 
Gobierno con los efectos previstos en la Ley 1/1986, de 5 de febrero, de Finanzas de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

3. El Consejo Económico y Social queda sometido a la fiscalización y al control 
presupuestario de la Intervención General de las Illes Balears.

4. La actuación del Consejo Económico y Social en materia de contratación debe regirse 
por los principios de publicidad, concurrencia y transparencia, y ajustarse a las disposiciones 
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de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público, y a su normativa de 
desarrollo.

Artículo 18.  Régimen de personal.
1. El personal al servicio del Consejo Económico y Social, de acuerdo con lo que 

establezca la correspondiente relación de puestos de trabajo, podrá estar vinculado 
mediante una relación sujeta a derecho laboral.

2. Los funcionarios de cualquier administración pública podrán ocupar, por cualquiera de 
los sistemas previstos legalmente, los puestos de trabajo del Consejo Económico y Social 
reservados a funcionarios, de acuerdo con lo que establezca la correspondiente relación de 
puestos de trabajo.

3. La selección del personal y la provisión de los puestos de trabajo deberán realizarse 
mediante convocatoria pública y deberán sujetarse a los principios de mérito y capacidad.

Artículo 19.  Indemnizaciones.
Los miembros del Consejo Económico y Social tienen derecho a la percepción, en su 

caso, de indemnizaciones por gastos de desplazamiento, de estancia y de asistencia a las 
sesiones que se realicen, de acuerdo con lo que dispongan el Reglamento de organización y 
funcionamiento y otras disposiciones dictadas en aplicación de esta Ley.

Disposición adicional primera.  
Se añade al artículo 2.2 de la Ley 2/1996, de 19 de noviembre, de Incompatibilidades de 

los Miembros del Gobierno y Altos Cargos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, 
el apartado que se relaciona a continuación con el contenido literal siguiente:

«j) El Presidente y los Vicepresidentes del Consejo Económico y Social de las Illes 
Balears, cuando estos cargos sean retribuidos.»

Disposición adicional segunda.  
Cuando alguna de las organizaciones representadas en el Consejo Económico y Social 

sufriera alteración de su representatividad, de conformidad con la normativa en cada caso 
aplicable, el Consejo Económico y Social adaptará la configuración al nuevo estado en el 
plazo de dos meses, contados a partir de la acreditación de esta circunstancia.

Disposición transitoria primera.  
1. En el plazo de los treinta días siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, se 

designarán los miembros del Consejo Económico y Social.
2. Habiéndose realizado las designaciones, el Consejo de Gobierno, en los treinta días 

siguientes, los nombrará y convocará la sesión constitutiva. En esta sesión, y mientras no se 
nombren el Presidente y el Secretario, ocuparán estos cargos los miembros de mayor y 
menor edad, respectivamente.

Disposición transitoria segunda.  
Se autoriza al Gobierno a efectuar las dotaciones necesarias en los Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, para el funcionamiento del 
Consejo hasta que se apruebe su presupuesto.

Disposición transitoria tercera.  
El Reglamento de organización y funcionamiento se ha de redactar en el plazo máximo 

de seis meses, contados a partir de la entrada en vigor de esta Ley.
Mientras no se apruebe el Reglamento de organización y funcionamiento del Consejo 

Económico y Social, le será de aplicación directa la regulación contenida en el capítulo II del 
título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999.
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Disposición final primera.  
El Gobierno de las Illes Balears puede dictar las normas reglamentarias y las 

disposiciones administrativas que sean necesarias para el desarrollo y la aplicación de esta 
Ley.

Los Consejeros de Interior y de Hacienda y Presupuestos habilitarán los medios 
necesarios para dotar al Consejo Económico y Social de los medios personales y materiales 
necesarios para su funcionamiento.

Disposición final segunda.  
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Butlletí Oficial de las 

Illes Balears».

Información relacionada

• Téngase en cuenta que se deja sin efecto las suspensiones de la Ley 16/2012, de 27 de 
diciembre Ref. BOE-A-2013-632, por Acuerdo de 29 de abril de 2016. Ref. BOIB-i-2016-90557

• Se suspende la vigencia de esta norma, con efectos de 30 de diciembre de 2012, por la Ley 
16/2012, de 27 de diciembre. Ref. BOE-A-2013-632

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 2  Ley del Consejo Económico y Social de las Illes Balears

– 18 –

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-632
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOIB-i-2016-90557
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2013-632


§ 3

Ley 4/2004, de 2 de abril, de la Sindicatura de Cuentas de las Illes 
Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 50, de 10 de abril de 2004
«BOE» núm. 108, de 4 de mayo de 2004
Última modificación: 18 de abril de 2024

Referencia: BOE-A-2004-8189

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Ley 1/1987, de 18 de febrero, de la Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears, 

incorporó esta institución a la organización de nuestra comunidad autónoma, sumándose, 
así, a los distintos territorios que cuentan con órganos de control externo, cuya labor es 
semejante en su ámbito a la asignada por la Constitución al Tribunal de Cuentas.

La modificación del Estatuto de Autonomía por la Ley Orgánica 3/1999, de 8 de enero, 
introdujo nueva redacción a su artículo 46, que se dedica ahora a la Sindicatura de Cuentas, 
lo que dotó a esta institución de relevancia estatutaria en el seno del capítulo dedicado al 
control de los poderes de la comunidad autónoma.

Esta inquietud de las instituciones autonómicas de contar con un órgano de control de 
los dineros públicos obedece a una larga tradición auditora que tiene su origen en los 
«oydors de comptes», institución cuyo nacimiento es paralelo al de la instauración del Reino 
de Mallorca, que comportó la introducción de modalidades municipales establecidas en las 
comunidades —política y socialmente más avanzadas, como es el caso de Montpelier, 
Marsella y Génova— que participaron en la conquista y en la repoblación de Mallorca, y que 
se organizaron aquí según el modelo de democracia comunal implantado en sus 
comunidades de origen.

El principal punto de referencia es la creación del municipio de la Ciutat de Mallorca, 
mediante el privilegio de día 27 de julio de 1249, otorgado por el rey Jaime I, que instaura los 
jurados y concede la facultad para recabar impuestos. Esta última prerrogativa determinó el 
desarrollo de todo un sistema de finanzas en el Reino de Mallorca, destinado a satisfacer el 
creciente gasto público característico de los siglos XIV y XV.

La función de los «oydors de comptes» fue ampliándose y perfilándose a lo largo del 
siglo XIV, con la autorización del rey Sancho de Mallorca, en 1315, y en las sucesivas 
pragmáticas de los años 1380, 1387 y 1393, que disponían, entre otros temas, que la 
competencia para elegir a los «oydors de comptes», en el ámbito insular, correspondía al 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

– 19 –



Gran e General Consell, suprema asamblea insular de estructura representativa estamental 
y territorial, en acuerdo adoptado por consenso o mediante mayoría de dos tercios de los 
consejeros asistentes, cuyo cometido era fiscalizar las cuentas del «clavari» y de los que 
hubiesen administrado fondos de la comunidad insular. También se estableció la 
colaboración de un escribano y se llegó incluso a fijar la remuneración de los «oydors de 
comptes».

Posteriormente, durante el siglo XV, las pragmáticas de 1440, 1447 y 1451 estructuraron 
definitivamente esta institución y establecieron, entre otras particularidades, la fórmula de 
juramento y promesa —«jurau e prometeu»— ante los gobernadores o el lugarteniente 
general del Reino de Mallorca (en funciones de alter ego del rey), de aplicar la normativa 
vigente y de cumplir su oficio con lealtad.

Es patente que los «oydors de comptes» fueron una institución política y socialmente 
importante en los tres niveles de la administración comunitaria del reino —los municipios, el 
Sindicat de la Part Forana y el Gran e General Consell— y conformaron un peculiar y, para 
su tiempo, progresista y racional servicio auditor, que mantuvo su vigencia hasta la 
aplicación en 1718 del Decreto de Nueva Planta de gobierno.

Todo ello conforma la estructura de un denso patrimonio histórico, índice de una 
sensibilidad sociopolítica en una materia tan delicada como es el manejo de fondos públicos.

La presente ley pretende reinstaurar esta tradición institucional, instrumentándola de una 
manera dinámica y eficaz para que su labor sea fructífera y adecuada a las necesidades de 
información y de fiabilidad que requieren los tiempos actuales. Por ello, se dota a la 
Sindicatura de órganos con competencias completamente delimitadas, con la finalidad de 
que ejerzan su función fiscalizadora, no sólo desde el punto de vista de la legalidad, sino 
inspirados en los objetivos de eficacia, eficiencia y economía en la gestión de los dineros 
públicos, yendo, incluso, más allá del principio de «imagen fiel» (que es sinónimo de 
exactitud, objetividad, veracidad y conformidad con los principios legales y contables).

La Sindicatura quedó constituida en febrero de 2003, y ha iniciado recientemente las 
tareas que tiene encomendadas, con lo que se han puesto de manifiesto determinadas 
cuestiones que precisan de mayor concreción, a nivel legislativo, a los efectos de cumplir 
debidamente tales funciones. La experiencia acumulada en este ámbito por otras 
comunidades autónomas ha de servir de marco a la regulación que se pretende.

La presente ley pretende sistematizar la regulación de la Sindicatura de Cuentas, 
detallando algunos aspectos relativos a su régimen general y al personal a su servicio 
necesitados de mayor concreción a nivel legislativo. En ese campo se regula con más detalle 
la Secretaría General, como órgano encargado de la gestión interna de la Sindicatura.

Por otro lado, y con la finalidad de adaptarse en este punto a las necesidades de un 
Estado descentralizado y para lograr una mejora en la calidad de la fiscalización, se incluyen 
en el ámbito de aplicación de la Ley las entidades que integran la Administración local.

En suma, la presente ley sustituye íntegramente a la Ley 1/1987, con objeto de dar 
tratamiento uniforme a la regulación de la Sindicatura, incluyendo todo lo referente a la 
misma, sin perjuicio de la aplicación supletoria de las normas que se refieren al Tribunal de 
Cuentas y del necesario complemento que habrá de hallarse en el Reglamento de régimen 
interior de la Sindicatura.

TÍTULO I
Naturaleza, ámbito de actuación y funciones

Artículo 1.  Naturaleza de la Sindicatura de Cuentas.
1. La Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears es el órgano al que corresponde la 

fiscalización externa de la actividad económica, financiera y contable del sector público de 
las Illes Balears, sin perjuicio de las competencias que, en relación con todo el territorio 
nacional, corresponden al Tribunal de Cuentas.

2. La Sindicatura de Cuentas depende orgánicamente del Parlamento de las Illes 
Balears, ejerce sus funciones con plena independencia y está sometida únicamente al 
ordenamiento jurídico.
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Artículo 2.  Ámbito de actuación.
1. El ámbito subjetivo de actuación de la Sindicatura de Cuentas se extiende al sector 

público de las Illes Balears que, a los efectos de esta ley, está integrado por:
a) La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
b) Los consejos insulares y las entidades locales radicadas en las Illes Balears.
c) La Universidad de las Illes Balears.
d) Cualquier organismo, ente, entidad, fundación o empresa, con participación 

mayoritaria o dominio efectivo, directo o indirecto, de alguna de las entidades citadas en los 
apartados anteriores, independientemente de que se rijan por el derecho público o privado.

2. Por otra parte, corresponde al ámbito de actuación de la Sindicatura de Cuentas la 
fiscalización de:

a) Las aportaciones a consorcios, fundaciones u organismos, procedentes de cualquiera 
de las entidades a que se refiere el apartado anterior.

b) Las subvenciones, los créditos, los avales y demás ayudas de contenido económico 
concedidos por los sujetos integrantes del sector público de las Illes Balears a cualquier 
persona física o jurídica.

c) Las exenciones y bonificaciones fiscales directas y personales otorgadas por 
cualquiera de los sujetos integrantes del sector público de las Illes Balears.

d) La contabilidad electoral de las formaciones políticas que concurran a las elecciones 
al Parlamento de las Illes Balears.

e) Los controles financieros y auditorías efectuados a cualquier agente del sector público 
de las Illes Balears.

Artículo 3.  Organización y régimen jurídico.
1. Corresponde a la Sindicatura de Cuentas la regulación de lo concerniente a su 

gobierno, organización y personal, de acuerdo con la presente ley y demás normativa de 
aplicación.

2. El régimen jurídico de la Sindicatura de Cuentas se regulará mediante un reglamento 
de régimen interior, cuyo proyecto elaborará y aprobará la propia Sindicatura, 
correspondiendo su aprobación definitiva al Parlamento de las Illes Balears.

Artículo 4.  Funciones.
Son funciones de la Sindicatura de Cuentas:
1. a) La fiscalización externa de la actividad económico-financiera y contable del sector 

público de las Illes Balears, velando por el sometimiento de la misma a los principios de 
legalidad, eficacia, eficiencia y economía.

b) El ejercicio de las competencias que le sean delegadas por el Tribunal de Cuentas, en 
los términos previstos en su ley orgánica.

2. La Sindicatura de Cuentas puede tener, asimismo, función consultiva en relación con 
los criterios a aplicar en los supuestos determinados de su función fiscalizadora, a la que 
pueden acceder los entes del sector público sometidos a ella por la vía, la forma y el 
procedimiento que se determine reglamentariamente.

3. En el marco de los procedimientos de fiscalización iniciados y de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes, la Sindicatura de Cuentas desempeñará asimismo la función 
de prevención de la corrupción, procediendo a evaluar los correspondientes sistemas de 
prevención del riesgo y formulando las correspondientes propuestas, en su caso, para un 
adecuado diseño e implantación de mecanismos o instrumentos normativos que reduzcan 
las oportunidades de fraude.

Artículo 5.  Colaboración.
1. La Sindicatura de Cuentas, para el más eficaz cumplimiento de sus funciones, está 

facultada para:
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a) Exigir de cuantos están sujetos a su acción fiscalizadora que proporcionen los 
antecedentes, datos, informes y documentos, cualquiera que sea su soporte, que considere 
necesarios para el debido conocimiento y comprobación del acto fiscalizable. La Sindicatura 
podrá establecer, con carácter general, el formato en que ha de ser facilitada dicha 
información.

b) Inspeccionar y verificar, con personal propio o ajeno, toda la documentación de las 
oficinas públicas, libros, metálico y valores, dependencias, depósitos, almacenes y, en 
general, cuantos documentos, establecimientos y bienes considere necesarios.

2. Cuando la Sindicatura solicite colaboración, los requeridos vendrán obligados a 
prestarla. En el caso de que dicha colaboración no se preste o se produzca cualquier clase 
de obstrucción que impida o dificulte el ejercicio de sus funciones, siempre que se trate de 
actuación reiterada e intencional, la Sindicatura pondrá tal circunstancia en conocimiento del 
Parlamento de las Illes Balears, a los efectos oportunos, y, además, comunicará tal 
incumplimiento a los órganos de gobierno de la entidad de que se trate, para la exigencia de 
las responsabilidades que procedan.

3. La Sindicatura de Cuentas será informada de las auditorías que hayan llevado a cabo 
los sujetos integrantes del sector público de las Illes Balears ; de estos informes se remitirá 
una copia a aquélla.

Artículo 6.  Coordinación.
La Sindicatura de Cuentas coordinará su actividad con la del Tribunal de Cuentas a fin 

de garantizar la mayor eficacia y economía de la gestión y evitar la duplicidad en las 
actuaciones fiscalizadoras. Si en el ejercicio de su actividad fiscalizadora la Sindicatura de 
Cuentas advirtiera la existencia de indicios de responsabilidad contable, lo pondrá en 
conocimiento del Tribunal de Cuentas, a los efectos de su enjuiciamiento.

TÍTULO II
Función fiscalizadora

Artículo 7.  Contenido.
En el ejercicio de su función fiscalizadora corresponden a la Sindicatura de Cuentas las 

siguientes atribuciones:
a) El examen, la comprobación y la fiscalización de la cuenta general de la 

Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
b) El examen, la comprobación y la fiscalización de las cuentas de los demás sujetos 

incluidos en su ámbito de actuación.
c) El examen, la comprobación y la fiscalización de las modificaciones de crédito del 

presupuesto.
d) La fiscalización de los contratos, cualquiera que sea su carácter, formalizados por los 

distintos sujetos incluidos en su ámbito de actuación.
e) El análisis y la evaluación de la situación del patrimonio y de los servicios prestados 

por el sector público de las Illes Balears.
f) El examen, la comprobación y la fiscalización de las cuentas y los documentos 

relativos a cualesquiera ayudas de contenido económico concedidas por los sujetos incluidos 
en su ámbito de actuación, incluyendo las exenciones y bonificaciones fiscales.

g) La fiscalización de la contabilidad electoral en los términos previstos en la legislación 
electoral.

Artículo 8.  Alcance de la función fiscalizadora.
1. En cumplimiento de su función fiscalizadora, la Sindicatura de Cuentas verificará el 

efectivo sometimiento de la actividad económico-financiera de los sujetos incluidos en su 
ámbito de actuación a los principios de legalidad, eficacia, eficiencia y economía.
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2. La función de fiscalización se extenderá también al control de la contabilidad pública, 
verificando que la misma refleje de modo fiel la realidad económico-financiera del sujeto 
fiscalizado.

Artículo 9.  Técnicas de fiscalización.
Para el ejercicio de su función de fiscalización la Sindicatura de Cuentas empleará las 

técnicas y los procedimientos de auditoría que resulten idóneos para la fiscalización de que 
se trate.

Artículo 10.  Iniciativa e impulso de los procedimientos.
1. La iniciativa fiscalizadora corresponde a la Sindicatura de Cuentas, que desarrollará el 

programa de actuaciones aprobado por el Consejo, de acuerdo con lo previsto en esta ley, y 
cuya ejecución permita formar juicio suficiente sobre la calidad y regularidad de la gestión 
económico-financiera del sector público de las Illes Balears. Esta iniciativa no podrá verse 
menoscabada por el derecho de solicitud previsto en los apartados siguientes.

2. El Parlamento de las Illes Balears, ya sea en pleno o por medio de la comisión que 
tenga competencias en materia de Hacienda y Presupuestos, podrá promover la actividad 
fiscalizadora de la Sindicatura de Cuentas. Dicha iniciativa podrá referirse a cualquiera de los 
sujetos integrantes del sector público delimitados por esta ley, o a cualquier perceptor o 
beneficiario de ayudas públicas procedentes del mismo.

3. Igualmente, los integrantes del sector público delimitados en el artículo 2 podrán 
interesar del Parlamento que, por acuerdo de la comisión competente en materia de 
Hacienda y Presupuestos, inste a la Sindicatura de Cuentas la realización de actuaciones 
fiscalizadoras respecto de sí mismos, por conducto de sus respectivos órganos de gobierno, 
en los términos que prevea el Reglamento de régimen interior de la Sindicatura. En el caso 
de entidades locales será preciso el acuerdo previo del pleno de la corporación, adoptado 
por mayoría absoluta del número legal de miembros que lo integren.

4. Los procedimientos de fiscalización se tramitarán de oficio y se ajustarán a las 
prescripciones de la presente ley y disposiciones de desarrollo, siendo aplicables, en su 
defecto, las normas que regulan el procedimiento administrativo común.

Artículo 11.  Plazos de remisión de las cuentas.
1. La consejería competente en materia de Hacienda y Presupuestos remitirá la cuenta 

general de la comunidad autónoma a la Mesa del Parlamento y a la Sindicatura de Cuentas 
con anterioridad al día 31 de agosto inmediato posterior al ejercicio económico a que se 
refiera.

2. Las cuentas de los consejos insulares y de las entidades locales de las Illes Balears 
han de rendirse directamente a la Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears en el plazo 
que, para el control externo, establezca la normativa reguladora de las haciendas locales.

3. Las cuentas de los demás sujetos integrantes del sector público de las Illes Balears 
serán puestas a disposición de la Sindicatura dentro de los treinta días siguientes a la fecha 
de su aprobación.

Artículo 12.  Informes o memorias de fiscalización.
1. Los resultados de las actuaciones fiscalizadoras se expondrán por medio de informes 

o memorias, cuyo contenido debe hacer referencia, principalmente, a:
a) La observancia del ordenamiento jurídico y de los principios contables aplicables, así 

como el sometimiento de la gestión económico-financiera a los principios de eficacia, 
eficiencia y economía.

b) La racionalidad del gasto, el grado de ejecución de los presupuestos y el cumplimiento 
de los objetivos propuestos en los diferentes programas presupuestarios.

c) El resultado de la fiscalización de los contratos, la situación y las variaciones del 
patrimonio, la aplicación de las subvenciones, los créditos, las ayudas o los avales, 
indicando, en su caso, las incidencias o desviaciones observadas respecto de los motivos 
que justificaron su concesión, y sus causas.
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d) La existencia, en su caso, de infracciones, abusos o prácticas irregulares, que deban 
ser corregidos o sancionados.

e) Las medidas que, en su caso, se propongan para la mejora de la gestión económica y 
financiera de las entidades del sector público de las Illes Balears.

f) Los votos particulares que, en su caso, formulen los síndicos sobre el contenido, total o 
parcial, del informe.

2. El procedimiento para la elaboración, tramitación y aprobación de los informes o de las 
memorias será regulado mediante el Reglamento de régimen interior a que se refiere el 
artículo 3 de la presente ley.

3. Dichos informes o memorias se remitirán al Parlamento, al sujeto fiscalizado y al 
Tribunal de Cuentas. Asimismo, la Sindicatura de Cuentas procederá a su publicación en el 
Butlletí Oficial de les Illes Balears después del último trámite del Parlamento.

4. El informe definitivo sobre la cuenta general de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears y sobre las cuentas generales de los demás sujetos sometidos 
a fiscalización, según el programa anual de actuaciones, deberá ser aprobado por la 
Sindicatura de Cuentas en el plazo de seis meses a contar de la fecha en que las cuentas 
tengan entrada en su registro.

5. Los informes que se refieran a actuaciones de la Administración de la comunidad 
autónoma y sus entes dependientes serán objeto de debate parlamentario en la comisión 
competente en materia de Hacienda y Presupuestos, en la forma que prevea el Reglamento 
de la cámara.

Artículo 13.  Memoria anual.
1. Dentro de los tres primeros meses de cada ejercicio económico la Sindicatura de 

Cuentas elaborará una memoria anual descriptiva del conjunto de actuaciones desarrolladas 
durante el año precedente, en la que se recogerá un análisis global de las conclusiones 
derivadas de la acción fiscalizadora, la propuesta de medidas que se consideren apropiadas 
para la mejora de la gestión económico-financiera del sector público, así como referencia a 
las medidas o actuaciones adoptadas por los órganos competentes en ese sentido.

2. La memoria anual será remitida a la Mesa del Parlamento, a los efectos de que la 
traslade a la comisión competente en materia de Hacienda y Presupuestos.

Dicha comisión, en los términos que prevea el Reglamento de la cámara, y, en su caso, 
previa comparecencia del síndico mayor, podrá adoptar las resoluciones que considere 
oportunas.

TÍTULO III
Organización

CAPÍTULO I
Órganos de la Sindicatura de Cuentas

Artículo 14.  Órganos de la Sindicatura de Cuentas.
Son órganos de la Sindicatura de Cuentas:
a) El Consejo.
b) Los síndicos.
c) El síndico mayor
d) La Secretaría General.

Artículo 15.  Organización y funcionamiento del Consejo.
1. El Consejo, como órgano colegiado de la Sindicatura, estará integrado por el síndico 

mayor, que lo presidirá, los síndicos y el secretario general, que actuará con voz, pero sin 
voto.
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2. El Consejo no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia del síndico mayor y el 
secretario general, o quienes reglamentariamente les sustituyan. En todo caso, será 
necesaria la presencia de tres de sus miembros. Sus acuerdos serán adoptados por mayoría 
de los asistentes con derecho a voto.

3. Las reuniones del Consejo, que tendrán carácter reservado, se realizarán con la 
periodicidad que el mismo establezca, y siempre previa convocatoria del síndico mayor, por 
propia iniciativa o cuando lo solicite de forma razonada alguno de sus miembros.

Artículo 16.  Funciones del Consejo.
Corresponden al Consejo de la Sindicatura las siguientes funciones:
a) Aprobar el proyecto de Reglamento de régimen interior y remitirlo al Parlamento de las 

Illes Balears para su tramitación.
b) Adoptar las medidas y aprobar las disposiciones que sean necesarias para el ejercicio 

de los cometidos y el cumplimiento de los fines que la ley asigna a la Sindicatura.
c) Aprobar el proyecto de presupuesto de la Sindicatura, así como las modificaciones de 

los créditos presupuestarios.
d) Aprobar el programa anual de actuación de la Sindicatura.
e) Determinar los criterios, las técnicas y los programas de trabajo a desarrollar para 

lograr la máxima eficacia en la ejecución de la actividad fiscalizadora y su coordinación con 
la desarrollada por el Tribunal de Cuentas.

f) Aprobar los informes o las memorias elaborados por la Sindicatura y su memoria anual 
de actuaciones.

g) Elegir entre sus miembros al síndico mayor y proponer su nombramiento.
h) Nombrar y remover al secretario general.
i) Resolver los recursos administrativos de alzada que se interpongan contra actos y 

resoluciones de los órganos de la Sindicatura.
j) Determinar las áreas en las que se organiza la Sindicatura y adscribir a las mismas los 

síndicos y el personal que corresponda.
k) Aprobar la relación de puestos de trabajo de la Sindicatura y la oferta de empleo 

público correspondientes, así como las bases y convocatorias que se deriven de ello.
l) Contratar obras, servicios, suministros y demás prestaciones de carácter plurianual o 

cuya cuantía exceda de la que se determine reglamentariamente.
m) Autorizar acuerdos de colaboración con el Tribunal de Cuentas, órganos de control 

externo o cualquier otro tipo de entidad o institución.
n) Poner en conocimiento del Parlamento y, en su caso, de los Tribunales de Justicia los 

casos de falta de colaboración o de obstrucción que impida o dificulte el ejercicio de las 
funciones de la Sindicatura.

o) Las demás funciones que se le asignen expresamente por disposición legal.

Artículo 17.  Elección de los síndicos.
1. Los síndicos, en número de tres, serán elegidos por el Parlamento de las Illes Balears 

mediante votación por mayoría de tres quintos de sus miembros, entre personas de 
reconocida competencia que estén en posesión de alguno de los títulos de licenciado en 
derecho, economía, administración y dirección de empresas, profesor mercantil o 
equivalentes, o pertenezcan a cuerpos de funcionarios para cuyo ingreso se exige titulación 
académica superior, y cuenten con más de diez años de experiencia profesional acreditada.

2. La duración del mandato será por un período de seis años, pudiendo ser reelegidos.

Artículo 18.  Incompatibilidades de los síndicos.
1. Los síndicos ejercerán sus funciones en régimen de dedicación absoluta y exclusiva, 

de modo que el cargo de síndico será incompatible con el ejercicio de cualquier otra 
actividad pública o privada, que no sea la administración de su propio patrimonio personal o 
familiar.

2. Además, el cargo de síndico será incompatible con los siguientes:
a) Diputado del Parlamento de las Illes Balears.
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b) Diputado del Congreso de los Diputados o senador.
c) Cualquier cargo con mandato representativo.
d) Cualquier cargo político o de la función pública del Estado, de las comunidades 

autónomas o entidades locales, y sus entidades, organismos y empresas públicas o 
vinculadas, cualquiera que sea su forma jurídica.

e) Miembro de cualquiera de los organismos asesores o consultivos de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

f) Desarrollo de funciones directivas o ejecutivas en un partido político, central sindical, 
organización empresarial o colegio profesional.

3. No obstante, el cargo de síndico será compatible con las actividades de producción y 
creación literaria, artística, científica o técnica y las publicaciones derivadas de aquéllas, así 
como con la colaboración y asistencia ocasional como ponente a congresos, seminarios, 
jornadas, conferencias o cursos de carácter profesional, siempre que no sean consecuencia 
de una relación de empleo o de prestación de servicios o puedan suponer menoscabo del 
estricto cumplimiento de sus deberes. Bajo idénticas condiciones, será igualmente 
compatible su participación en actividades de entidades culturales, docentes, científicas o 
benéficas que no tengan ánimo de lucro.

Artículo 19.  Abstención y recusación de los síndicos.
1. Serán de aplicación a los síndicos las causas de abstención y recusación previstas en 

el capítulo III del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

2. Además, los síndicos se abstendrán de la fiscalización de cualquier acto o 
procedimiento en el que hayan tenido intervención o participación con anterioridad a su 
designación como miembro de la Sindicatura de Cuentas.

Artículo 20.  Régimen de la condición de síndico.
1. En el ejercicio de sus funciones, los síndicos gozarán de independencia e inamovilidad 

y tendrán la condición de autoridad pública.
2. La designación como síndico implicará, en su caso, pasar a la situación de servicios 

especiales o equivalente en la carrera o cuerpo de procedencia.
3. La responsabilidad disciplinaria de los síndicos se regulará en el Reglamento de 

régimen interior y su declaración corresponderá al Parlamento de las Illes Balears.

Artículo 21.  Funciones de los síndicos.
Corresponde a los síndicos, como órganos unipersonales de la Sindicatura de Cuentas, 

el ejercicio de las siguientes funciones:
a) Dirigir las actuaciones de control externo de las áreas que les hayan sido asignadas.
b) Asistir a las reuniones que celebre el Consejo de la Sindicatura.
c) Elevar al síndico mayor las propuestas de directrices técnicas específicas de las 

actuaciones que tenga asignadas, a fin de que sean sometidas a la consideración del 
Consejo.

d) Someter a la consideración del Consejo de la Sindicatura, previa remisión al síndico 
mayor, las actuaciones a llevar a cabo en relación con su ámbito de actuación, para su 
inclusión en el programa anual.

e) Elevar al síndico mayor los resultados de las fiscalizaciones realizadas, para que sean 
debatidas y, en su caso, aprobadas por el Consejo.

f) Aprobar las propuestas que les formulen las unidades de fiscalización que de ellos 
dependan.

g) Las demás funciones que les fueren encomendadas por el Consejo, por el síndico 
mayor, o que puedan corresponderles con arreglo a lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 22.  Pérdida de la condición de síndico.
1. Los síndicos pierden su condición por las siguientes causas:
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a) Finalización del mandato.
b) Renuncia.
c) Incapacidad o inhabilitación declarada por sentencia firme.
d) Incompatibilidad sobrevenida o incumplimiento de sus deberes, apreciados por el 

pleno del Parlamento por mayoría de tres quintos de sus miembros.
2. En los casos a) y b) del apartado anterior, el síndico continuará en el ejercicio de sus 

funciones hasta que haya tomado posesión quien deba sucederle. En el supuesto del 
apartado d) será preceptiva la audiencia del interesado y el informe del Consejo de la 
Sindicatura con carácter previo a la adopción del acuerdo por el Parlamento.

3. Si se produjeran vacantes antes del término del mandato, el síndico mayor lo pondrá 
en conocimiento del presidente del Parlamento, a los efectos de que, de conformidad con lo 
dispuesto en el presente título, se proceda a la designación correspondiente, por el tiempo 
que reste de mandato.

Artículo 23.  Designación y mandato del síndico mayor.
1. El síndico mayor será nombrado por el presidente de la comunidad autónoma, de 

entre los síndicos elegidos por el Parlamento, y a propuesta del Consejo de la Sindicatura.
2. El período de mandato del síndico mayor será de tres años, pudiendo ser reelegido. 

Durante el ejercicio del cargo desempeñará sus funciones con plena independencia, y sólo 
podrá ser removido del mismo por alguna de las causas que determinan la pérdida de la 
condición de síndico.

3. En los casos de vacante, ausencia, enfermedad o cualquier otro supuesto en que así 
proceda por disposición legal, el síndico mayor será sustituido, temporalmente, por el síndico 
de mayor antigüedad, y en caso de igualdad, por el de mayor edad.

Artículo 24.  Atribuciones del síndico mayor.
El síndico mayor ostenta la representación de la Sindicatura de Cuentas ante cualquier 

instancia o institución, correspondiéndole ejercer las siguientes funciones:
a) Convocar y presidir el Consejo, dirigir sus deliberaciones y decidir con voto de calidad 

los empates que pudieran producirse.
b) Coordinar las tareas a desarrollar por los síndicos, de conformidad con las áreas en 

que se haya organizado la Sindicatura y con el programa de actuaciones aprobado por el 
Consejo.

c) Autorizar, con su firma, los informes, las memorias o cualquier otro documento que 
haya de remitirse al Parlamento, a órganos de gobierno del sector público de las Illes 
Balears o al Tribunal de Cuentas.

d) Comparecer ante la comisión parlamentaria competente en materia de Hacienda y 
Presupuestos para exponer cuantas aclaraciones y datos sean precisos en relación con los 
informes, las memorias o los dictámenes, pudiendo, en todo caso, estar acompañado por el 
síndico que haya dirigido las actuaciones y por el personal de la Sindicatura que estime 
conveniente.

e) Ejercer la superior dirección del personal al servicio de la Sindicatura y resolver los 
procedimientos de acceso a la función pública y los de provisión de puestos de trabajo, 
correspondiéndole, asimismo, el ejercicio de la potestad disciplinaria, exceptuando la 
destitución o separación del servicio y el despido, que serán competencia del Consejo de la 
Sindicatura.

f) Contratar las obras, los servicios, los suministros y demás prestaciones necesarias 
para el funcionamiento de la Sindicatura, que no sean de carácter plurianual ni excedan de la 
cuantía señalada reglamentariamente.

g) Autorizar y disponer gastos, reconocer obligaciones y ordenar pagos, así como 
autorizar los documentos presupuestarios de ingresos y gastos.

h) Las demás funciones que le correspondan en virtud de la presente ley y del 
Reglamento de régimen interior de la Sindicatura, o le sean delegadas por el Consejo.

i) Cualquier otro asunto no atribuido expresamente a otros órganos de la Sindicatura, 
correspondiéndole resolver sobre aquellos asuntos que, siendo competencia del Consejo, 
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hayan de resolverse por motivos de urgencia y no permitan la convocatoria del mismo, al 
que se dará cuenta en la primera reunión que celebre, para su ratificación.

Artículo 25.  Nombramiento y cese del secretario general.
1. El secretario general será nombrado por el Consejo de la Sindicatura, entre quienes, 

contando con titulación universitaria superior, tengan reconocida competencia y experiencia 
en la materia propia de sus funciones o similares.

2. El cese corresponde igualmente al Consejo, sin que la renovación del mismo implique 
el cese automático del secretario general.

Artículo 26.  Régimen del secretario general.
1. El secretario general, que tiene la condición de alto cargo, está sometido al mismo 

régimen de incompatibilidades y causas de abstención y recusación establecidas para los 
síndicos.

2. El nombramiento como secretario general implicará, en su caso, pasar a la situación 
de servicios especiales o equivalente en la carrera o cuerpo de procedencia.

Artículo 27.  Funciones.
1. La Secretaría General de la Sindicatura de Cuentas, con dependencia orgánica del 

síndico mayor, es el órgano de asistencia técnica y administrativa al resto de órganos de la 
misma, así como la depositaria de la fe pública de sus acuerdos y resoluciones.

2. Corresponde a la Secretaría General el ejercicio de las funciones de dirección de los 
servicios administrativos de la Sindicatura, organizando y coordinando su funcionamiento, y, 
específicamente, ejercerá las siguientes atribuciones:

a) Prestar asesoramiento al Consejo y a los demás órganos de la Sindicatura.
b) Redactar las actas y realizar las actuaciones precisas para hacer efectivos los 

acuerdos del Consejo.
c) Autorizar, con su firma, los certificados que expida la Sindicatura.
d) Elaborar el anteproyecto de presupuesto, así como su liquidación.
e) Tener a su cargo la contabilidad y la gestión económico-presupuestaria de la 

Sindicatura.
f) Redactar el proyecto de memoria anual.
g) Hacerse cargo del archivo y la conservación de documentos.
h) Cualesquiera otras que le asignen o deleguen el síndico mayor o el Consejo, 

especialmente en orden a la dirección del personal al servicio de la Sindicatura.

CAPÍTULO II
Personal al servicio de la Sindicatura

Artículo 28.  Régimen jurídico.
1. La Sindicatura de Cuentas dispondrá del personal que sea necesario para el 

desarrollo de las funciones que tiene legalmente atribuidas.
2. El personal al servicio de la Sindicatura se regirá por lo dispuesto en la presente ley y 

en el Reglamento de régimen interior; en lo no previsto, le será de aplicación el régimen 
establecido con carácter general para el personal al servicio de la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 29.  Áreas funcionales.
1. La Sindicatura de Cuentas se estructurará en áreas funcionales al frente de las cuales 

habrá un jefe de área, de conformidad con lo que disponga el Reglamento de régimen 
interior.

2. Los puestos de jefe de área funcional serán provistos entre funcionarios públicos que 
pertenezcan a cuerpos o escalas de características adecuadas, según lo que establezca la 
relación de puestos de trabajo.
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3. Mientras ocupen estos puestos los funcionarios quedarán en su administración y 
cuerpo o escala de origen en situación de servicios especiales, sin que la prestación de 
servicios en la Sindicatura implique, por sí misma, la integración en los cuerpos de personal 
de ésta.

4. Dichos funcionarios, una vez finalizada su vinculación con la Sindicatura, se 
reintegrarán a su administración en el cuerpo o escala de origen.

Artículo 30.  Personal de la Sindicatura.
El personal de la Sindicatura de Cuentas está integrado por:
a) Funcionarios: de carrera o interinos.
b) Personal eventual.
c) Personal laboral, en sus distintas modalidades.

Artículo 31.  Clases de funcionarios de carrera.
1. Los funcionarios de carrera de la Sindicatura de Cuentas se agrupan en cuerpos 

generales de administración y cuerpos especiales de carácter facultativo.
2. Corresponde a los funcionarios de los cuerpos generales de administración el 

cumplimiento de funciones administrativas, sean de gestión, ejecución, control o intervención 
administrativa, organización, registro y conservación de documentos, manejo de equipos 
informáticos y, en general, tareas encomendadas a los servicios generales de la Sindicatura 
y de apoyo y asistencia a los servicios de auditoría.

3. Los funcionarios de los cuerpos especiales realizarán las funciones de fiscalización 
propias de cada una de las áreas de auditoría.

Artículo 32.  Cuerpos generales.
Los funcionarios de los cuerpos generales de administración se subdividen en:
Titulados superiores: grupo A.
Titulados medios: grupo B.
Administrativos: grupo C.
Auxiliares: grupo D.
Subalternos: grupo E.

Artículo 33.  Cuerpos especiales.
Los funcionarios de los cuerpos especiales se subdividen en:
Auditores: grupo A.
Ayudantes de auditoría: grupo B.

Artículo 34.  Relación de puestos de trabajo y oferta de empleo.
1. La Sindicatura de Cuentas aprobará una relación de puestos de trabajo permanentes, 

que ha de incluir su denominación y sus características esenciales, sus retribuciones y los 
requisitos para su provisión.

2. Los puestos de trabajo dotados presupuestariamente que no puedan ser cubiertos con 
el personal existente en la Sindicatura constituirán su oferta pública de empleo.

TÍTULO IV
Régimen contable y presupuestario

Artículo 35.  Régimen contable y patrimonial.
1. La Sindicatura de Cuentas está sujeta al régimen de contabilidad pública, que se 

establecerá de forma independiente y segregada de la propia del Parlamento.
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2. La Sindicatura asume sus competencias y facultades sobre los bienes y derechos que 
tenga adscritos, se le adscriban o adquiera por cualquier título. La titularidad de estos bienes 
y derechos será, en todo caso, de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 36.  Régimen presupuestario.
1. La Sindicatura elaborará y aprobará su proyecto de presupuesto y lo remitirá al 

Gobierno de las Illes Balears, a efectos de su incorporación, como sección independiente, en 
el Proyecto de ley de presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears.

2. La ejecución de dicho presupuesto, después de su aprobación por el Parlamento de 
las Illes Balears, corresponderá a los órganos de la propia Sindicatura.

3. Junto a la memoria anual de actividades a que se refiere el artículo 13 de la presente 
ley, la Sindicatura de Cuentas remitirá al Parlamento la liquidación del presupuesto 
correspondiente al ejercicio anterior.

4. Trimestralmente, la Sindicatura comunicará al Parlamento las modificaciones de 
crédito del presupuesto.

TÍTULO V
Relaciones institucionales

Artículo 37.  Relaciones con el Parlamento de las Illes Balears.
1. Las relaciones de la Sindicatura de Cuentas con el Parlamento de las Illes Balears se 

producirán a través de la comisión competente en materia de Hacienda y Presupuestos.
2. Los síndicos comparecerán ante cualquiera de los órganos del Parlamento cuantas 

veces sean requeridos para informar de los asuntos que les sean solicitados.

Artículo 38.  Relaciones con la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears.

Las relaciones de la Sindicatura de Cuentas con la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears se llevarán a cabo mediante el consejero competente en 
materia de Hacienda y Presupuestos.

Artículo 39.  Relaciones con los demás sujetos integrantes del sector público de las Illes 
Balears.

Las relaciones de la Sindicatura de Cuentas con los demás sujetos integrantes del sector 
público de las Illes Balears se canalizarán a través del órgano que ostente su 
representación, según la normativa que sea de aplicación.

Artículo 40.  Relaciones con el Tribunal de Cuentas.
La Sindicatura de Cuentas canalizará a través del síndico mayor las relaciones con el 

Tribunal de Cuentas de conformidad con lo previsto en la normativa reguladora del mismo.

Disposición adicional primera.  Procedimiento administrativo.
1. En materia de procedimiento y forma de los actos y las disposiciones de los órganos 

de la Sindicatura de Cuentas no adoptados en el ejercicio de su función fiscalizadora, así 
como en el caso de recursos contra los mismos, serán de aplicación, en defecto de lo 
dispuesto en la presente ley y en el Reglamento de régimen interior, las disposiciones de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común, así como las de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de 
régimen jurídico de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. Los acuerdos y las resoluciones no adoptados en ejercicio de función fiscalizadora por 
el Consejo de la Sindicatura agotan la vía administrativa, siendo susceptibles de recurso 
contencioso-administrativo.
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3. Corresponde a la Sindicatura de Cuentas la ejecución de sus propios actos, que 
llevará a cabo con la colaboración, si fuera necesaria, de la Administración de la comunidad 
autónoma.

4. La resolución de los procedimientos de revisión de oficio y del recurso extraordinario 
de revisión corresponderá al Consejo de la Sindicatura.

Disposición adicional segunda.  Derecho supletorio en materia fiscalizadora.
En el ejercicio de sus funciones de fiscalización y consultiva, la Sindicatura de Cuentas 

se regirá, con carácter supletorio a lo dispuesto en la presente ley, por las disposiciones 
contenidas en las leyes que regulan el Tribunal de Cuentas y su organización y 
funcionamiento.

Disposición adicional tercera.  Referencias normativas al Tribunal de Cuentas.
Las referencias al Tribunal de Cuentas contenidas en la normativa de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears se entenderán realizadas a la Sindicatura de Cuentas, sin 
perjuicio de las atribuciones que, con carácter general, le corresponden.

Disposición adicional cuarta.  Reglamento de régimen interior.
En desarrollo de la presente ley y en el plazo de seis meses desde su entrada en vigor, 

el Consejo de la Sindicatura aprobará un proyecto de Reglamento de régimen interior que 
regule la organización, el funcionamiento y el régimen jurídico de la Sindicatura, que será 
elevado al Parlamento a los efectos de su tramitación.

Disposición adicional quinta.  Contratación externa.
La Sindicatura de Cuentas, en el ámbito de sus competencias y para el desarrollo de 

determinadas actuaciones, podrá contratar con empresas o profesionales, de conformidad 
con lo previsto en la legislación reguladora de los contratos de las administraciones públicas.

Disposición derogatoria.  Derogación.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en esta ley, y, en especial, la Ley 1/1987, de 18 de febrero, de la Sindicatura de 
Cuentas de la comunidad autónoma de las Illes Balears, y la Ley 8/1991, de 20 de marzo, de 
modificación de la anterior.

Disposición final.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Butlletí Oficial de 

les Illes Balears.
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§ 4

Ley 6/2008, de 22 de mayo, del Estatuto de los expresidentes del 
Parlamento de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 72, de 24 de mayo de 2008
«BOE» núm. 144, de 14 de junio de 2008
Última modificación: 2 de febrero de 2019

Referencia: BOE-A-2008-10207

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El día 31 de mayo de 1983, el Parlamento de las Illes Balears celebró su sesión 

constitutiva.
Se iniciaba, de esta manera, la autonomía política de nuestra comunidad autónoma. Una 

autonomía política fundamentada en la Constitución Española de 1978 y en el Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears, publicado el día primero de marzo de 1983.

Es indudable que en estos años ha imperado la estabilidad democrática, la alternancia, 
el debate constructivo y la defensa del bien común.

El Parlamento de las Illes Balears ha desarrollado correctamente su tarea de 
representación de los ciudadanos y su función de control del ejecutivo.

Ahora, veinticinco años después, parece adecuado reconocer la tarea que, al frente del 
Parlamento de las Illes Balears, han realizado sus presidentes.

Esta ley no tiene otro objetivo que este reconocimiento. Un reconocimiento formal que 
transcurre en paralelo al reconocimiento que la Ley 4/2001, en su disposición adicional 
primera, establece para los presidentes de la comunidad autónoma.

Un reconocimiento que consiste en que los presidentes del Parlamento de las Illes 
Balears, una vez que hayan abandonado este cargo, conserven su tratamiento protocolario y 
las atenciones honoríficas que les corresponden.

Artículo único.  
1. Las personas que hayan ocupado la Presidencia del Parlamento de las Illes Balears 

tienen derecho a recibir, con carácter permanente, el tratamiento de señor o señora y las 
atenciones honoríficas y protocolarias correspondientes, siempre que no hayan cesado por 
sentencia firme de los tribunales que las inhabiliten para ostentar el cargo de diputado o por 
incompatibilidad declarada y publicada, de acuerdo con la normativa específica de 
aplicación.
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2. En todo caso, en las actividades estrictamente parlamentarias, prevalecerá el 
tratamiento que corresponda al cargo que, en el momento de celebrarse, ostenten las 
personas referidas en el punto primero de este artículo.

Disposición final.  
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Butlletí Oficial de les 

Illes Balears.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 4  Ley del Estatuto de los expresidentes del Parlamento de las Illes Balears

– 33 –



§ 5

Ley 5/2010, de 16 de junio, reguladora del Consejo Consultivo de las 
Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 94, de 22 de junio de 2010
«BOE» núm. 163, de 6 de julio de 2010

Última modificación: 13 de diciembre de 2024
Referencia: BOE-A-2010-10715

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El artículo 23.2 de la Ley Orgánica 3/1980, del Consejo de Estado (LOCE), dispone que 

el dictamen del Consejo de Estado será preceptivo para las comunidades autónomas «en los 
mismos casos previstos en esta ley para el Estado, cuando hayan asumido las competencias 
correspondientes». Este precepto y su posible inconstitucionalidad provocaron, en su 
momento, un fuerte debate doctrinal, sólo apaciguado con la intervención clarificadora del 
«intérprete supremo de la Constitución». En efecto, el Tribunal Constitucional, en la 
Sentencia 204/1992, de 26 de noviembre, se pronunció sobre la constitucionalidad del 
artículo 23.2 de la LOCE, a raíz de la cuestión de inconstitucionalidad planteada por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Valenciana.

El Tribunal Constitucional, en esta resolución, afirma que «la intervención preceptiva de 
un órgano consultivo de las características del Consejo de Estado, sea o no vinculante, 
supone en determinados casos una importantísima garantía del interés general y de la 
legalidad objetiva»; se trata, a su juicio, de «una función muy cualificada que permite al 
legislador elevar su intervención preceptiva, en determinados procedimientos, sean de la 
competencia estatal o de la autonómica, a la categoría de norma básica del régimen jurídico 
de las administraciones públicas o parte del procedimiento administrativo común (artículo 
149.1.18 CE)». Sin embargo, sigue razonando el Tribunal Constitucional, «esta garantía 
procedimental debe cohonestarse con las competencias que las comunidades autónomas 
han asumido para regular la organización de sus instituciones de autogobierno (artículo 
148.1.1 CE), de modo que esa garantía procedimental debe respetar al mismo tiempo las 
posibilidades de organización propia de las comunidades autónomas que se deriven del 
principio de autonomía organizativa (artículos 147.2.c y 148.1.1 CE)». Por ello, concluye el 
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Tribunal Constitucional, nada «impide que, en el ejercicio de esa autonomía organizativa, las 
comunidades autónomas puedan establecer, en su propio ámbito, órganos consultivos 
equivalentes al Consejo de Estado en cuanto a su organización y competencias, siempre 
que éstas se ciñan a la esfera de atribuciones y actividades de los respectivos gobiernos y 
administraciones autonómicas». En coherencia con lo anterior, «si una comunidad 
autónoma, en virtud de su potestad de autoorganización (artículo 148.1.1 CE), crea un 
órgano superior consultivo semejante, no cabe duda de que puede dotarlo, en relación con 
las actuaciones del Gobierno y la Administración autonómica, de las mismas facultades que 
la LOCE atribuye al Consejo de Estado». Además, evitando cualquier posible ambigüedad, 
el Tribunal Constitucional subraya que la creación de un órgano consultivo autonómico no se 
superpone al Consejo de Estado, sino que lo sustituye. En efecto, si las comunidades 
autónomas «crean un órgano consultivo propio dotado de las mismas funciones que el 
Consejo de Estado es, claramente, porque han decidido prestar las garantías 
procedimentales referidas a través de su propia organización, sustituyendo la que hasta 
ahora ha venido ofreciendo el órgano consultivo estatal también en el ámbito de 
competencia de las comunidades autónomas. Decisión ésa que, según se ha dicho, se 
encuentra plenamente legitimada por el artículo 148.1.1 de la CE y los preceptos 
concordantes de los estatutos de autonomía». La aplicación de estos principios, básicos 
para el correcto funcionamiento del estado autonómico, lleva al Tribunal Constitucional a 
concluir que «la intervención del órgano consultivo autonómico excluye la del Consejo de 
Estado». Sin embargo, el Tribunal Constitucional subraya que, esta sustitución del dictamen 
del Consejo de Estado por el de un órgano consultivo autonómico sólo es posible cuando 
estos estén dotados «de las características de organización y funcionamiento que aseguren 
su independencia, objetividad y rigurosa cualificación técnica».

II
Esta posibilidad de sustituir el dictamen del Consejo de Estado por el de un consejo 

consultivo autonómico «equivalente» se incorporó al ordenamiento jurídico de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears con extraordinaria rapidez, pues apenas unos meses después 
de la indicada sentencia del Tribunal Constitucional se aprobó la Ley 5/1993, de 15 de junio, 
del Consejo Consultivo de les Illes Balears, que daba plasmación concreta en nuestra 
comunidad autónoma a aquella doctrina general. En base a esta norma, y con unos recursos 
materiales muy modestos, este nuevo órgano de la comunidad balear (entonces de 
designación exclusivamente gubernamental) empezó su andadura en los primeros días del 
verano de 1993. Seis años más tarde, la Ley Orgánica 3/1999, de 8 de enero, de reforma de 
la Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, lo 
convirtió en un órgano estatutario al incluirlo en su artículo 41 con el siguiente contenido:

1. El Consejo Consultivo de las Illes Balears es el superior órgano de consulta de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. El Consejo Consultivo estará integrado por siete juristas de reconocido prestigio, tres 
de los cuales serán elegidos por el Parlamento mediante el voto favorable de las tres quintas 
partes de los diputados.

3. Una ley del Parlamento regulará la organización y el funcionamiento.
El nuevo texto estatutario hizo necesaria la reforma de la Ley del Consejo Consultivo de 

1993, la cual se plasmó en la Ley 6/2000, de 31 de mayo. Con esta modificación, tres 
miembros del Consejo pasaron a ser elegidos por el Parlamento, al tiempo que el presidente 
o la presidenta de la institución dejaba de ser designado por el Gobierno y pasaba a ser 
elegido por los propios miembros del Consejo. Por otra parte, la Ley 6/2000 mejoró la 
redacción de las incompatibilidades de los consejeros y consejeras consultivos, amplió 
sensiblemente el ámbito competencial del Consejo y modificó su funcionamiento y 
procedimiento. Fue, sin duda, una reforma que respondía a los imperativos estatutarios y a 
las necesidades sentidas desde la propia institución consultiva.

La Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de reforma del Estatuto de Autonomía de las 
Illes Balears, ha incidido moderadamente en la figura del Consejo Consultivo. En concreto, el 
nuevo artículo 76 establece:
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1. El Consejo Consultivo de las Illes Balears es el superior órgano de consulta de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

2. El Consejo Consultivo estará integrado como máximo por diez juristas de reconocido 
prestigio, dos quintas partes de los cuales serán elegidos por el Parlamento mediante el voto 
favorable de las tres quintas partes de los diputados, y las otras tres quintas partes de los 
miembros serán elegidos por el Gobierno.

3. Una ley del Parlamento regulará su número, su organización y su funcionamiento.

III
En el nuevo texto estatutario hay, por tanto, un llamamiento al legislador autonómico para 

que adecue la legislación ordinaria a los mandatos estatutarios. Provisionalmente, el alcance 
mínimo de esta adaptación debería ser el de fijar el número exacto de sus miembros. La 
composición del Consejo Consultivo de las Illes Balears prevista en el segundo apartado del 
artículo 76 del nuevo Estatuto de Autonomía de 2007 no parece conciliable con la contenida 
en el título II de la Ley 5/1993 (artículos 4 a 9). En efecto, el artículo 4 (apartados 1 y 2) de 
esta última afirma que el Consejo Consultivo está integrado por siete juristas, tres de los 
cuales serán elegidos por el Parlamento con el voto favorable de las tres quintas partes de 
los diputados y los otros cuatro serán designados por el Gobierno; el artículo 76.2 del 
Estatuto de Autonomía de las Illes Balears prescribe, por su parte, que «el Consejo 
Consultivo estará integrado como máximo por diez juristas de reconocido prestigio, dos 
quintas partes de los cuales serán elegidos por el Parlamento mediante el voto favorable de 
las tres quintas partes de los diputados, y las otras tres quintas partes de los miembros serán 
elegidos por el Gobierno». Por tanto, es necesario adaptar la ley reguladora del Consejo 
Consultivo a los nuevos imperativos estatutarios, que obliga a modificar el número de siete 
miembros, al no ser posible su división en números enteros entre tres quintos y dos quintos. 
De hecho, con la nueva redacción del Estatuto (esto es, un máximo de diez miembros sin 
indicar número mínimo, elegidos dos quintas partes por el Parlamento y tres quintas partes 
por el Gobierno) sólo caben dos composiciones posibles: cinco miembros (tres elegidos por 
el Gobierno y dos por el Parlamento) y diez miembros (seis elegidos por el Gobierno y cuatro 
por el Parlamento). En consideración a la experiencia de estos dieciséis años de vida de la 
institución y al creciente volumen de actividad que ha venido desarrollando hasta la fecha, 
parece que el actual número de siete consejeros y consejeras debería elevarse a diez y no 
reducirse a cinco.

Sin embargo, además de lo anterior, hay más motivos que justifican esta reforma en 
profundidad de la ley reguladora de esta institución. En efecto, el Consejo Consultivo tiene 
más de dieciséis años de existencia; durante este período de tiempo ha emitido más de dos 
mil dictámenes, además de sus memorias anuales, lo que ha permitido conocer en 
profundidad los aciertos, las insuficiencias y las necesidades que presenta la institución. La 
ley que ahora se aprueba responde a profundizar en los primeros, subsanar las segundas y 
subvenir a las terceras. De esta manera, la ley incide en prácticamente todos los aspectos 
del régimen del Consejo Consultivo (composición, organización, competencias y 
funcionamiento), introduce una regulación nueva, en unos casos, o aclara cuestiones que la 
práctica ha demostrado que carecían de cobertura legal suficiente y adecuada, en otros. 
Asimismo, la reforma ha servido para mejorar técnicamente el texto de la ley; así, se han 
rubricado todos los artículos y se han dividido dos títulos en capítulos, con lo que se 
consigue una mejor estructuración de la norma.

Así, y sólo a modo de ejemplo, aludiremos ahora a algunas de las modificaciones más 
significativas. Se ha incorporado, en primer lugar, una amplia exposición de motivos, que 
aborda sintéticamente la dimensión constitucional de la función consultiva, el devenir 
histórico del Consejo Consultivo de las Illes Balears y las reformas que lleva a cabo la nueva 
ley. Por lo que se refiere a las cuestiones substanciales, se ha delimitado con más precisión 
el cometido del alto cuerpo consultivo de la comunidad autónoma, prohibiendo que ningún 
otro órgano o entidad pueda utilizar la expresión «Consejo Consultivo de las Illes Balears». 
Se amplían de siete a diez las personas que integran dicho órgano, cuatro de las cuales 
serán elegidas por el Parlamento y seis designadas por el Gobierno; y se permite que uno de 
los consejeros o consejeras de cada origen pueda tener la condición de funcionario o 
funcionaria. Se prevé que, en caso de sucesivos empates tras dos votaciones para elegir al 
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presidente o presidenta, resulte elegido presidente o presidenta el consejero o consejera de 
mayor antigüedad en el Consejo o de más edad, por este orden, entre las personas 
candidatas. Con ello se colma una significativa laguna de la regulación hasta ahora vigente. 
Siguiendo lo que es una práctica casi unánime en los dieciséis consejos consultivos 
autonómicos que funcionan en la actualidad, se crea un cuerpo de letrados y letradas. Se ha 
acentuado el régimen de incompatibilidades de los consejeros y consejeras para evitar la 
colisión entre intereses públicos y privados, regulándose de forma completa y rigurosa las 
causas de abstención y recusación. También se ordena que todo intento de presión a un 
consejero o consejera consultivo sea comunicado por dicha persona inmediatamente al 
Consejo y, en su caso, al Ministerio Fiscal. Se precisa lo que antes no quedaba claro de la 
redacción de la ley, esto es, que las indemnizaciones que puedan recibirse del Consejo no 
sólo compensan la asistencia a las sesiones, sino también y especialmente la redacción y la 
defensa de las ponencias. Por razones de prudencia, se establece que, en caso de 
procesamiento de un consejero o consejera, se produzca su suspensión cautelar automática.

En cuanto a las competencias del Consejo, la principal novedad es la obligación de 
dictaminar todos los proyectos de ley elaborados por el Gobierno en cumplimiento de las 
previsiones expresamente establecidas en el Estatuto de Autonomía, a excepción de la ley 
de presupuestos. Se trata de un nuevo cometido, común en los órganos consultivos de 
prácticamente todas las comunidades autónomas, de gran trascendencia, ya que podrá 
mejorar, en cuanto a la forma y al fondo, los productos normativos surgidos del Parlamento 
de las Illes Balears. Asimismo, se exige el dictamen del Consejo Consultivo en los proyectos 
de disposiciones reglamentarias de los consejos insulares, cuando éstas se dicten en 
ejercicio de la potestad reglamentaria normativa reconocida en el artículo 72 del Estatuto de 
Autonomía. De la misma manera, para abarcar todas las iniciativas posibles, se ordena que, 
además de los proyectos, también deba emitirse un dictamen de las proposiciones de 
reforma del Estatuto de Autonomía. Se regula con mayor detalle la emisión de votos 
particulares de los consejeros o consejeras discrepantes y se garantiza la inmediata 
publicidad de los dictámenes y de los votos particulares.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Definición y naturaleza.
1. El Consejo Consultivo de las Illes Balears es el órgano superior de consulta de la 

comunidad autónoma de las Illes Balears.
2. Le corresponde, en los términos expresados en la presente ley, el alto asesoramiento 

del Parlamento, del Gobierno y de la Administración de la comunidad autónoma, de los 
consejos insulares y de los entes locales, así como de la Universidad de las Illes Balears. 
También, el de los entes que integran la administración instrumental dependiente de 
cualquiera de los entes territoriales citados y el de las demás entidades y corporaciones de 
derecho público no integradas en la Administración de las Illes Balears, cuando lo exija la 
ley.

3. Ningún otro órgano o entidad de la comunidad autónoma, incluida la administración 
insular, local o institucional, podrá emplear la denominación «Consejo Consultivo de las Illes 
Balears».

4. El Consejo Consultivo se organizará de conformidad con lo dispuesto en la presente 
ley y en su reglamento de organización y funcionamiento.

Artículo 2.  Sede.
El Consejo Consultivo tiene su sede en la ciudad de Palma. No obstante, previa 

convocatoria, podrá reunirse en cualquier otro lugar del territorio de la comunidad autónoma.

Artículo 3.  Función.
1. En el ejercicio de sus funciones, el Consejo Consultivo velará por la observancia de la 

Constitución, el Estatuto de Autonomía y el resto del ordenamiento jurídico.
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2. El Consejo Consultivo ejerce sus funciones con autonomía orgánica y funcional para 
garantizar su objetividad e independencia.

3. Los asuntos sobre los que el Consejo Consultivo emita un dictamen no podrán ser 
remitidos para informe a ningún otro órgano, organismo o institución de la comunidad 
autónoma o del Estado.

Artículo 4.  Consulta y carácter del dictamen.
1. La consulta al Consejo Consultivo es preceptiva cuando así se establezca en esta ley 

o en otra disposición de igual rango, y facultativa en los demás casos.
2. Los dictámenes del Consejo Consultivo no son vinculantes, excepto en los casos en 

que legalmente se establezca, y se fundamentarán en el ordenamiento jurídico. Sólo podrán 
contener valoraciones de oportunidad o de conveniencia cuando así lo solicite expresamente 
la autoridad que formule la consulta.

3. Las disposiciones y resoluciones sobre asuntos informados por el Consejo Consultivo 
expresarán si se adoptan conforme con su dictamen o se apartan de él. En el primer caso, 
se usará la fórmula «de acuerdo con el Consejo Consultivo», en el segundo, la de «oído el 
Consejo Consultivo».

TÍTULO II
Composición

CAPÍTULO I
Composición y organización

Artículo 5.  Composición.
1. El Consejo Consultivo está integrado por diez miembros cuya elección o designación, 

según corresponda de conformidad con esta ley, se realizará entre juristas de competencia y 
prestigio reconocidos, con más de diez años de ejercicio profesional, que tengan la condición 
política de ciudadanos o ciudadanas de las Illes Balears.

El Consejo Consultivo actúa en pleno, que estará constituido por todas las personas que 
sean miembros del mismo.

2. El Pleno del Consejo Consultivo estará asistido por el letrado jefe del mismo cuerpo de 
la institución, sin que tenga el carácter de miembro de la misma. Asistirá a los plenos con 
voz, pero sin voto. En caso de vacante, ausencia o enfermedad asistirá al Pleno el letrado de 
mayor antigüedad.

Artículo 6.  Elección, designación y nombramiento de los miembros.
6.1. Los y las miembros del Consejo Consultivo serán nombrados por el presidente o la 

presidenta de las Illes Balears que establecerá su orden de prelación a efectos de lo que 
establece el artículo 7. Cuatro miembros del Consejo Consultivo serán elegidos por el 
Parlamento con el voto favorable de las tres quintas partes de los diputados y las diputadas, 
y los otros seis serán designados por el Gobierno.

6.2. Los y las miembros del Consejo Consultivo serán nombrados por un periodo de 
cuatro años y pueden ser elegidos o designados nuevamente para mandatos posteriores. 
Los y las miembros de elección parlamentaria forman un grupo y el resto de personas 
miembros designadas por el Gobierno de las Illes Balears, otro.

6.3. Podrán ser elegidas o designadas miembros del Consejo Consultivo las personas 
que tengan la condición de personal funcionario o laboral en activo al servicio de la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, del Estado o de cualquier 
otra administración pública y sean, además, juristas de competencia y prestigio reconocidos 
con más de diez años de servicio o ejercicio profesional como tales.

El número de miembros elegidos o designados que tengan esta condición de personal 
funcionario o laboral en activo al servicio de cualquiera de las administraciones públicas, no 
podrá exceder de la mitad de los miembros a elegir o a designar en cada grupo, el del 
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Parlamento y el del Gobierno de las Illes Balears, respectivamente. Esta limitación no será 
aplicable a los profesores o a las profesoras de universidad.

6.4. Publicados los nombramientos correspondientes, una vez elegidos o designados los 
miembros de cada grupo, los y las miembros del Consejo Consultivo, en su condición como 
tales, tomarán posesión de sus cargos ante el presidente o la presidenta de las Illes Balears 
y el presidente o la presidenta del Parlamento, mediante juramento o promesa.

Artículo 7.  Elección y nombramiento del presidente o presidenta.
1. Los y las miembros del Consejo Consultivo eligen entre ellos, en votación secreta y 

por mayoría absoluta, al presidente o a la presidenta. Si no se consigue la citada mayoría, 
deberá realizarse, cuarenta y ocho horas después, una segunda votación entre las dos 
personas candidatas que hayan obtenido más apoyo en la primera, y resultará elegida la que 
obtenga más número de votos.

En caso de mantenerse el empate, se entenderá elegido presidente o presidenta el 
consejero o la consejera que corresponda siguiendo el orden de nombramiento.

2. El presidente o presidenta del Consejo Consultivo, que será nombrado por el 
presidente o presidenta de las Illes Balears, tomará posesión de su cargo ante el mismo y 
ante el presidente o presidenta del Parlamento de las Illes Balears, mediante juramento o 
promesa.

3. El mandato de quien ocupe la Presidencia del Consejo Consultivo tiene una duración 
coincidente con la de su cargo de consejero o consejera. En caso de vacante, ausencia o 
enfermedad, será presidente o presidenta del Consejo Consultivo el consejero o la consejera 
que corresponda siguiendo el orden de nombramiento.

Artículo 8.  Atribuciones del pleno.
El pleno del Consejo Consultivo tiene las siguientes atribuciones:
a) Aprobar los dictámenes sobre las materias que se someten a su consideración.
b) Aprobar su propio proyecto de reglamento orgánico y de funcionamiento, y también 

sus modificaciones.
c) Aprobar el anteproyecto de presupuesto.
d) Acordar, a propuesta del presidente o presidenta, la constitución de comisiones y 

ponencias especiales.
e) Aprobar la memoria de actividades de la institución.
f) Informar sobre la separación del cargo de los y las miembros del Consejo Consultivo, 

cuando corresponda.
g) Aprobar y modificar, a propuesta del presidente o presidenta, la relación de puestos de 

trabajo del Consejo Consultivo.
h) Dictar, a propuesta del presidente o presidenta, las bases reguladoras de las 

subvenciones y becas cuyo otorgamiento pueda decidir el Consejo Consultivo.
i) Adoptar otros actos necesarios respecto del funcionamiento de la institución.
j) Todas las que resulten de esta o de otras leyes.

Artículo 9.  Atribuciones del presidente o presidenta.
El presidente o presidenta ostenta la representación del Consejo Consultivo ante 

cualquier instancia o institución, pública o privada, y desempeña su dirección y gestión. A 
estos efectos, le corresponde ejercer las siguientes funciones:

a) Convocar y presidir el Consejo Consultivo, dirigir sus deliberaciones y decidir con su 
voto de calidad los empates que puedan producirse.

b) Designar a un ponente entre los y las miembros del Consejo Consultivo, velando por 
una asignación equilibrada de la carga de trabajo.

c) Dar el visto bueno a los dictámenes y las memorias que apruebe el Consejo 
Consultivo.

d) Desarrollar las tareas necesarias para el buen cumplimiento de las funciones del 
Consejo.

e) Elaborar las ponencias en su condición de miembro de este órgano.
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f) Ejercer la superior dirección del personal y de los servicios administrativos del Consejo 
Consultivo.

g) Convocar los procedimientos de selección y provisión del personal del Consejo 
Consultivo.

h) Ejercer las funciones que la normativa autonómica de función pública encomienda al 
consejero o consejera competente en materia de función pública en relación con el personal 
propio del Consejo Consultivo, y las que se determinen reglamentariamente, en cuanto al 
resto.

i) Autorizar y contratar obras, suministros, servicios y demás prestaciones necesarias 
para su funcionamiento.

j) Autorizar y disponer de los gastos, reconocer las obligaciones y ordenar los pagos, así 
como autorizar los documentos presupuestarios de gastos e ingresos.

k) Encargar la gestión y la ejecución de funciones específicas a alguno o a algunos 
consejeros o consejeras y al personal del Consejo Consultivo, cuando el buen 
funcionamiento de este órgano lo aconseje.

l) Las demás funciones que le corresponden en virtud de esta ley y del Reglamento de 
organización y funcionamiento del Consejo Consultivo, así como cualquier otra función que 
no esté expresamente conferida a otro órgano del mismo.

Artículo 10.  Derechos y deberes de los consejeros y consejeras.
1. Los y las miembros del Consejo Consultivo, como consejeros y consejeras de la 

institución, tienen las siguientes facultades:
a) Asistir, salvo causa justificada, a las reuniones para la deliberación de los asuntos y a 

las demás a las que sean debidamente convocados, y participar en los debates.
b) Elaborar las ponencias que les sean encomendadas por el presidente o presidenta o 

por acuerdo del pleno.
c) Proponer la aprobación, la modificación o la desestimación de las propuestas de 

dictámenes, estudios o informes que se presenten en el pleno.
d) Las demás funciones que les correspondan en virtud de la presente ley y del 

Reglamento del Consejo Consultivo, o aquellas que les sean delegadas por el pleno o el 
presidente o presidenta.

2. Los y las miembros del Consejo Consultivo guardarán secreto de las actuaciones del 
Consejo y de las deliberaciones del pleno.

Artículo 11.  Nombramiento del consejero secretario o consejera secretaria.
1. Los y las miembros del Consejo Consultivo eligen entre ellos, en votación secreta y 

por mayoría absoluta, al consejero secretario o consejera secretaria. De no alcanzarse la 
citada mayoría, se procederá, cuarenta y ocho horas después, a una segunda votación entre 
las dos personas candidatas que hayan obtenido mayor respaldo en la primera, y resultará 
elegida la que obtenga mayor número de votos. En caso de mantenerse el empate, se 
entenderá elegido consejero secretario o consejera secretaria el consejero o consejera de 
mayor antigüedad en el Consejo o de más edad, por este orden, entre los candidatos y 
candidatas.

2. El consejero secretario o consejera secretaria del Consejo Consultivo, que será 
nombrado por el presidente o presidenta de las Illes Balears, tomará posesión de su cargo 
ante el mismo y ante el presidente o presidenta del Parlamento de las Illes Balears, mediante 
juramento o promesa.

3. El mandato del consejero secretario o consejera secretaria tendrá una duración 
coincidente con la de su cargo de consejero o consejera. En caso de ausencia o enfermedad 
u otra causa legal, le sustituirá el consejero o consejera de menor antigüedad o, si la 
antigüedad fuera la misma, el de menor edad. En caso de vacante, ese mismo consejero o 
consejera ostentará el citado cargo en tanto se proceda a una nueva elección y 
nombramiento.
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Artículo 12.  Atribuciones del consejero secretario o consejera secretaria.
El consejero secretario o consejera secretaria del Consejo Consultivo es el fedatario o 

fedataria de la institución y cumple, además, el resto de funciones que le atribuyen esta ley y 
el Reglamento de organización y funcionamiento del Consejo.

CAPÍTULO II
El estatuto de los consejeros y consejeras

Artículo 13.  Régimen de incompatibilidades.
1. La condición de miembro del Consejo Consultivo es incompatible con la ocupación de 

los cargos siguientes:
a) Las personas que ocupen cargos con mandato representativo.
b) Los y las miembros del Gobierno de las Illes Balears, del Gobierno del Estado, de los 

órganos ejecutivos superiores de las comunidades autónomas, de los órganos de gobierno 
insulares y locales, de los órganos ejecutivos de las instituciones europeas y organismos 
internacionales, así como los altos cargos nombrados por éstas o cualesquiera otras 
administraciones públicas.

c) Los magistrados y magistradas del Tribunal Constitucional.
d) Los y las miembros del Consejo de Estado o de cualquiera de los órganos consultivos 

de otras comunidades autónomas.
e) Los y las miembros de la Sindicatura de Cuentas, del Tribunal de Cuentas o de 

cualesquiera otros órganos de fiscalización externa de las comunidades autónomas.
f) El síndico o síndica de agravios quien sea defensor del pueblo o el o la titular de 

alguna institución equivalente de las demás comunidades autónomas.
g) Los y las miembros en ejercicio de la carrera judicial y fiscal.
h) Las personas que ejerzan funciones directivas en partidos políticos, centrales 

sindicales, organizaciones empresariales o colegios profesionales, así como las que tengan 
una relación laboral al servicio de estas organizaciones.

i) Las personas que ejerzan cargos de gobierno en la Universidad.
j) Las personas que desempeñen cargos directivos en empresas concesionarias, 

contratistas, arrendatarias o administradoras de obras o servicios públicos, sea cual sea su 
ámbito territorial.

2. Si alguno o alguna de los miembros elegidos o designados como miembro del 
Consejo Consultivo está incurso en una causa de incompatibilidad deberá cesar en el cargo 
o actividad incompatible antes de la toma de posesión. Si no se produce dicho cese se 
entenderá que no acepta el cargo de consejero o consejera de la institución consultiva. En 
caso de incompatibilidad sobrevenida, la persona afectada deberá cesar en esta situación o 
presentar su renuncia al cargo de miembro del Consejo Consultivo.

Artículo 14.  Causas de abstención y recusación.
1. Los consejeros y consejeras ejercen su función consultiva con objetividad e 

imparcialidad, sin sujeción a vínculo jerárquico alguno ni a instrucciones de ninguna clase. 
Todo intento de presión sobre un consejero o consejera será comunicado inmediatamente 
por éste al presidente o presidenta del Consejo y, en su caso, al Ministerio Fiscal.

2. Los y las miembros del Consejo deberán abstenerse de intervenir en la elaboración y 
la aprobación de los dictámenes cuando se produzca alguna de las causas de abstención 
previstas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común. También deben 
abstenerse de intervenir en las consultas relativas a asuntos en cuya preparación o 
elaboración hayan participado directamente.

3. Cualquier miembro del Consejo que tenga conocimiento de la concurrencia de alguno 
de los supuestos previstos en el apartado anterior debe comunicarlo inmediatamente al 
pleno, a fin de que éste, dadas las circunstancias concretas de cada caso y oído el consejero 
o consejera afectado, decida si debe abstenerse del estudio y la votación del dictamen 
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correspondiente. El pleno adoptará el acuerdo que proceda en la misma sesión en que la 
cuestión se plantee, sin necesidad de ponencia previa. Los consejeros o consejeras 
afectados por posibles causas de abstención no pueden participar en el estudio, la 
deliberación ni la votación que lleve a cabo el pleno sobre su apreciación, y quedan 
vinculados por el acuerdo que éste adopte.

4. Cualquier parte interesada podrá promover la recusación de los miembros del Consejo 
Consultivo de conformidad con lo previsto en la legislación de procedimiento administrativo 
común.

Artículo 15.  Compensaciones económicas.
Los y las miembros del Consejo Consultivo tendrán derecho a la percepción, en su caso, 

de indemnizaciones por gastos de desplazamiento, estancia y asistencia a las sesiones que 
se llevan a cabo, y de redacción y defensa de ponencias, de acuerdo con lo que se disponga 
en el Reglamento orgánico y en otras disposiciones dictadas para la aplicación de esta ley.

Artículo 16.  Cese de miembros del Consejo Consultivo.
1. Los y las miembros del Consejo Consultivo son inamovibles y solamente cesarán en 

su cargo por alguna de las siguientes causas:
a) Renuncia, presentada ante el presidente o presidenta de las Illes Balears, que 

inmediatamente debe trasladarla a la institución que, en cada caso, hubiere propuesto su 
nombramiento.

b) Fallecimiento.
c) Expiración del plazo de su nombramiento.
d) Incompatibilidad sobrevenida.
e) Incumplimiento grave de sus funciones.
f) Condena por delito en virtud de sentencia firme.
g) Incapacidad declarada por decisión judicial firme.
h) Inhabilitación para el ejercicio de cargo público y de los derechos políticos.
i) Pérdida de la condición política de ciudadanos o ciudadanas de la comunidad 

autónoma.
2. El cese será acordado por el presidente o presidenta de las Illes Balears. En los casos 

previstos en los apartados d) y e) del punto anterior se requerirá preceptivamente la 
audiencia de la persona interesada, así como el informe del Consejo Consultivo, que será 
remitido al Consejo de Gobierno o a la Comisión de Asuntos Institucionales y Generales del 
Parlamento de las Illes Balears, según sea el consejero o consejera de los designados por el 
Gobierno o de los elegidos por el Parlamento, para que pueda pronunciarse sobre la 
concurrencia o no de las causas señaladas en los apartados mencionados.

3. El presidente o presidenta del Consejo Consultivo, a la mayor brevedad, comunicará 
el cese de los consejeros o consejeras a los órganos que los deban renovar.

4. En los casos de los apartados a) y c) del punto 1 de este precepto, los y las miembros 
del Consejo Consultivo continuarán en el ejercicio de sus funciones hasta tanto no se 
produzca una nueva designación y toma de posesión.

5. Quien ocupe la vacante de un consejero o consejera que haya cesado antes del plazo 
para el cual fue elegido o designado, lo hará por el tiempo que quede para completar dicho 
mandato, sin perjuicio del derecho a ser reelegido.

Artículo 17.  Suspensión cautelar de los consejeros y consejeras.
1. El presidente o presidenta de las Illes Balears, a propuesta del pleno del Consejo 

Consultivo por mayoría absoluta, y habiendo oído al Consejo de Gobierno o a la Mesa del 
Parlamento, según el origen de la persona afectada, podrá suspender en el ejercicio del 
cargo a cualquiera de los consejeros o consejeras durante el tiempo indispensable para 
resolver sobre la concurrencia de alguna de las causas de cese.

2. Se producirá la suspensión cautelar automática en caso de que se dicte un auto de 
procesamiento contra un consejero o consejera.
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TÍTULO III
Competencia

Artículo 18.  Consulta preceptiva.
El Consejo Consultivo será consultado preceptivamente en los casos siguientes:
1. Proyectos y proposiciones de reforma del Estatuto de Autonomía.
2. Anteproyectos de ley elaborados por el Gobierno en cumplimiento de las previsiones 

expresamente establecidas en el Estatuto de Autonomía, a excepción de la ley de 
presupuestos.

3. Previamente a la interposición del recurso de inconstitucionalidad ante el Tribunal 
Constitucional, por el Gobierno o por el Parlamento de las Illes Balears, contra leyes y 
normas con rango de ley del Estado o de otra comunidad autónoma.

4. Conflictos positivos de competencias que el Gobierno de las Illes Balears pretenda 
plantear ante el Tribunal Constitucional, con carácter previo al requerimiento pertinente.

5. Previamente al planteamiento ante el Tribunal Constitucional, y en los términos de la 
Ley Orgánica de este tribunal, de los conflictos en defensa de la autonomía local.

6. Proyectos de legislación delegada a que hace referencia el artículo 48.1 del Estatuto 
de Autonomía.

7. Proyectos de disposiciones reglamentarias del Gobierno y la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, excepto los siguientes:

a) Los de carácter organizativo o sus modificaciones.
b) Los proyectos de orden de consejero.
c) Los de carácter técnico, y sus modificaciones, cuyo contenido esté determinado por la 

normativa sectorial o europea.
d) Los proyectos reglamentarios en relación con textos consolidados de carácter 

reglamentario, excepto los armonizados en los términos previstos en el artículo 62.4 de la 
Ley 1/2019, de 31 de enero, del Gobierno de las Illes Balears.

8. Proyectos de reglamento orgánico, de reglamento ejecutivo y de textos consolidados 
de reglamentos ejecutivos que deban ser aprobados por los consejos insulares.

9. Anteproyectos de ley y disposiciones administrativas de cualquier tipo que afecten a la 
organización, a la competencia o al funcionamiento del Consejo Consultivo.

10. Transacciones judiciales o extrajudiciales sobre los derechos de contenido 
económico de la Administración de la comunidad autónoma, así como sumisión a arbitraje 
de las cuestiones que se susciten respecto de los bienes y de los derechos patrimoniales de 
esta administración, cuando, en ambos casos, la cuantía en litigio exceda de 30.000 euros.

11. Conflictos de atribuciones que se susciten entre las instituciones de autogobierno de 
la comunidad autónoma.

12. Procedimientos tramitados por las administraciones públicas de las Illes Balears en 
los cuales la ley exija preceptivamente el dictamen de un órgano consultivo, referidos, entre 
otras, a las siguientes materias:

a) Reclamaciones de indemnización por daños y perjuicios formuladas ante la 
Administración de la comunidad autónoma, los consejos insulares, las corporaciones locales 
y cualquier otra entidad pública de las Illes Balears, siempre que la cantidad reclamada sea 
superior a 30.000 euros.

b) Revisión de oficio de los actos y de las disposiciones administrativas.
c) Interpretación, modificación, resolución y anulación de concesiones y contratos en los 

términos y las condiciones establecidos en la ley.
d) Recurso extraordinario de revisión.
13. Cualquier otro asunto en el cual una ley exija expresamente el dictamen del Consejo 

de Estado o del superior órgano consultivo autonómico.

Artículo 19.  Consulta facultativa.
Con carácter facultativo, se puede pedir el dictamen del Consejo Consultivo en los 

siguientes casos:
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a) Proyectos y proposiciones de ley sometidos a debate y aprobación del Parlamento de 
las Illes Balears.

b) El resto de anteproyectos de ley elaborados por el Gobierno, diferentes de los de 
consulta preceptiva.

c) Convenios o acuerdos de cooperación con otras comunidades autónomas.
d) Instrumentos de planificación sectorial o territorial aprobados por el Gobierno o por los 

consejos insulares.
e) Conflictos de competencias entre la Administración de la comunidad autónoma y otras 

administraciones públicas de las Illes Balears.
f) Los proyectos de orden de consejero.
g) Los proyectos de carácter técnico, y sus modificaciones, cuyo contenido esté 

determinado por una ley sectorial o por la normativa europea.
h) Cualquier otro asunto cuando lo requiera su especial trascendencia a juicio del 

presidente o la presidenta de las Illes Balears o de los presidentes de los consejos insulares 
en los casos a que hace referencia el artículo 21.d) de la presente ley.

Artículo 20.  Memoria.
1. El Consejo Consultivo elevará anualmente, dentro del primer semestre del año 

siguiente, una memoria al presidente o presidenta de las Illes Balears y a la Mesa del 
Parlamento. En ella se dará cuenta de las actividades realizadas por el Consejo y podrá 
expresar las sugerencias y las observaciones que considere oportunas en relación con la 
mejora del ordenamiento jurídico y de la actuación de las administraciones públicas de las 
Illes Balears.

2. El proyecto de memoria, que será redactado por el consejero secretario o consejera 
secretaria siguiendo las instrucciones del presidente o presidenta, será aprobado por el 
pleno del Consejo.

TÍTULO IV
Funcionamiento

Artículo 21.  Legitimados para solicitar el dictamen.
Pueden solicitar el dictamen del Consejo Consultivo:
a) El presidente o presidenta de las Illes Balears, a iniciativa propia o a solicitud de 

cualquiera de los miembros del Govern, en todos los casos.
b) El Parlamento de las Illes Balears, de acuerdo con lo que dispone su reglamento, en 

los supuestos previstos, respectivamente, en los apartados 1 y 3 del artículo 18, así como en 
el señalado en la letra a) del artículo 19.

c) Los presidentes o presidentas de los consejos insulares, los alcaldes o alcaldesas, los 
rectores o rectoras de las universidades públicas y las personas que ocupen la 
representación de otras corporaciones, entidades u organismos públicos en los supuestos de 
emisión preceptiva del dictamen del órgano consultivo expresamente previstos en el 
ordenamiento jurídico.

d) Con carácter facultativo, los presidentes o presidentas de los consejos insulares, a 
iniciativa propia o por acuerdo del pleno, cuando se trate de asuntos de relevancia notoria 
que puedan afectar directamente al ámbito respectivo de competencias.

Artículo 22.  Quórums y adopción de acuerdos.
1. La aprobación de los dictámenes y demás acuerdos precisará para su validez de la 

presencia del presidente o presidenta y del consejero secretario o consejera secretaria, o de 
quien legalmente les sustituya, y de un número de miembros que, computado el presidente o 
presidenta, y el consejero secretario o consejera secretaria, constituyan la mayoría absoluta.

2. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de las personas asistentes. En caso 
de empate, decidirá el presidente o presidenta con su voto de calidad.
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3. El presidente o presidenta y los consejeros o consejeras podrán reflejar en un voto 
particular su opinión discrepante, siempre que se haya defendido en la deliberación, tanto en 
lo que respecta a las conclusiones como a sus fundamentos. Los votos particulares se 
incorporarán a los dictámenes y tendrán el mismo régimen de publicidad.

4. La emisión de votos particulares requiere que se anuncie antes del levantamiento de 
la sesión. Los consejeros o consejeras que anuncien voto particular pueden adherirse al que 
formule otro miembro, y renunciar, en tal caso, a emitir uno propio.

Artículo 23.  Publicación de los dictámenes.
1. Reglamentariamente se determinarán las condiciones en que deberán publicarse los 

dictámenes y los votos particulares. Los primeros incluirán, en todo caso, el nombre de la 
persona o personas que hayan sido ponentes.

2. Al día siguiente de haberlos recibido el órgano solicitante, los dictámenes y votos 
particulares serán de público conocimiento, con su texto íntegro en lengua catalana y en 
lengua castellana y, al menos, por vía telemática.

TÍTULO V
Procedimiento

Artículo 24.  Plazos para emitir los dictámenes.
1. El Consejo Consultivo deberá resolver las consultas en el plazo de un mes desde la 

recepción de la correspondiente solicitud del dictamen.
2. En los supuestos de los números 1, 5, 6, 7 y 8 del artículo 18, y de las letras b), d), e) 

y f) del artículo 19, el plazo es de treinta días hábiles.
En el supuesto de la letra a) del número 12 del artículo 18, el plazo es de dos meses.
3. Cuando la solicitud de dictamen sea formulada por el presidente o presidenta de las 

Illes Balears o por el órgano del Parlamento que corresponda de acuerdo con su reglamento, 
y se haga constar la urgencia del dictamen, el plazo para su emisión es de quince días 
hábiles. La calificación de una consulta como urgente debe realizarse, de forma motivada, 
por el órgano consultante. El presidente o presidenta del Consejo Consultivo adoptará las 
medidas necesarias para atender en el plazo establecido las consultas urgentes, si bien 
podrá rechazar dicha calificación de las que sean manifiestamente infundadas, por 
resolución motivada, que será notificada a quien haya solicitado el dictamen.

4. En supuestos de gran complejidad, el Pleno del Consejo Consultivo podrá ampliar el 
plazo establecido hasta treinta días hábiles más, por resolución motivada, que será 
notificada a quien haya solicitado el dictamen.

5. En los supuestos en que el dictamen no tenga carácter vinculante, y hayan 
transcurrido los plazos establecidos en los apartados anteriores sin haberse resuelto, el 
órgano consultante podrá considerar cumplido el trámite de consulta preceptiva y continuar 
la tramitación del procedimiento.

6. Asimismo, en los mismos supuestos que se establecen en el apartado anterior, cesará 
el deber del Consejo Consultivo de emitir el dictamen solicitado cuando se haya aprobado la 
norma o se haya dictado la resolución sobre el asunto sometido a consulta, actos ambos que 
la administración consultante ha de comunicar inmediatamente al Consejo Consultivo en la 
forma que establezca el Reglamento de organización y funcionamiento de la institución.

7. En los recursos de inconstitucionalidad y en los conflictos positivos de competencia, 
podrá solicitarse el dictamen simultáneamente a la adopción de los acuerdos de 
interposición o de requerimiento, respectivamente, pero en todo caso con antelación 
suficiente a la fecha límite, al objeto de que puedan cumplirse los plazos de emisión 
previstos en los apartados 1 a 3 del presente artículo.

Artículo 25.  Documentación que ha de acompañar a la consulta y audiencia a las personas 
interesadas.

1. A la petición de consulta deberá acompañarse toda la documentación correspondiente 
a la cuestión planteada.
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2. Si el Consejo Consultivo estimase incompleto el expediente, podrá solicitar, por 
conducto de su presidente o presidenta, que se complete con documentación adicional. En 
tal caso, se interrumpirán los plazos establecidos en el artículo 24 anterior hasta la íntegra 
recepción de la documentación solicitada. Cuando se reciba la documentación íntegra, se 
iniciará nuevamente el plazo que tiene el Consejo Consultivo para emitir el dictamen.

3. El Consejo Consultivo podrá recabar el parecer de instituciones, entidades o personas 
con notoria competencia técnica en las materias relacionadas con los asuntos sometidos a 
consulta. En estos casos, en el dictamen se ha de dejar constancia de este hecho.

Asimismo, podrán ser oídos ante el Consejo las personas directamente interesadas en 
los asuntos sometidos a consulta, a petición propia o a instancia del propio consejo. La 
decisión del pleno en este sentido es irrecurrible.

4. En el Reglamento del Consejo Consultivo se fijarán los requisitos formales de 
presentación de las consultas. Estos requisitos pueden incluir la remisión de expedientes o 
documentos a través de medios informatizados y telemáticos, a medida que se implanten las 
nuevas tecnologías en la administración pública.

Artículo 26.  Modificaciones en la propuesta remitida al Consejo Consultivo.
En los supuestos de dictámenes preceptivos sobre proyectos de disposiciones 

reglamentarias si tras la emisión del dictamen del Consejo Consultivo dichos proyectos son 
objeto de modificaciones sustanciales que introducen nuevos contenidos que no responden 
a las sugerencias o propuestas efectuadas por el Consejo o las exceden, debe realizarse 
una nueva consulta sobre dichos cambios.

TÍTULO VI
Medios personales y materiales

Artículo 27.  Suficiencia de recursos.
1. El Consejo Consultivo contará con los medios personales y materiales que sean 

necesarios y suficientes para el cumplimiento de sus funciones.
2. Se faculta al Gobierno de la comunidad autónoma para habilitar los créditos 

necesarios para el funcionamiento del Consejo Consultivo.

CAPÍTULO I
El personal

Artículo 28.  Personal al servicio del Consejo Consultivo.
1. El personal al servicio del Consejo Consultivo está formado por:
a) Personal funcionario propio.
b) Personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears que 

ocupa puestos de trabajo del Consejo Consultivo.
2. El personal propio depende orgánica y funcionalmente del presidente o presidenta del 

Consejo Consultivo. El personal de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears depende orgánicamente del consejero o consejera competente en materia de 
función pública y, funcionalmente, del presidente o presidenta del Consejo Consultivo.

3. Para la gestión ordinaria tanto de uno como de otro personal, el Consejo Consultivo 
podrá solicitar el apoyo de la consejería competente en materia de función pública.

Artículo 29.  Relación de puestos de trabajo del personal al servicio del Consejo Consultivo.
1. Corresponde al pleno del Consejo Consultivo, a propuesta de su presidente o 

presidenta, la aprobación de la relación de puestos de trabajo del personal al servicio de la 
institución, en el marco de las previsiones presupuestarias. Esta relación será objeto de 
publicación.
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2. El Consejo Consultivo se adaptará a las previsiones generales en la materia previstas 
en la legislación de la función pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears, sin 
perjuicio de las peculiaridades procedentes de su especialidad orgánica y funcional.

CAPÍTULO II
El régimen económico y financiero

Artículo 30.  Créditos, anteproyecto de presupuestos y control financiero.
1. El Consejo Consultivo, para cumplir sus finalidades, se financia con los créditos que 

se consignan en una sección específica del presupuesto de la comunidad autónoma.
2. El Consejo Consultivo ha de elaborar y aprobar anualmente el anteproyecto de 

presupuesto y debe enviarlo a la consejería competente en materia de presupuestos del 
Gobierno de las Illes Balears.

3. El régimen jurídico de contratación del Consejo Consultivo es el establecido por la 
legislación sobre contratos del sector público.

4. El régimen patrimonial del Consejo Consultivo es el mismo que el que se establece 
para el patrimonio de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

5. El Consejo Consultivo está sometido al control de la Intervención General de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears y a la Sindicatura de Cuentas, en los términos 
establecidos por la legislación de finanzas de las Illes Balears y por la Ley reguladora de la 
Sindicatura de Cuentas.

Disposición adicional primera.  
Se faculta al Gobierno de las Illes Balears para que, por vía reglamentaria, determine el 

límite mínimo de la cuantía en los asuntos sobre responsabilidad patrimonial que deban ser 
dictaminados por dicho órgano consultivo.

Disposición adicional segunda.  
1. Se crea el cuerpo de letrados y letradas del Consejo Consultivo.
2. La titulación exigida para el acceso al cuerpo de letrados y letradas del Consejo 

Consultivo de las Illes Baleares es la licenciatura o el grado en derecho, que corresponde al 
grupo de clasificación A1.

3. Las funciones propias del cuerpo son la asistencia técnica y la preparación de los 
proyectos de dictamen del Consejo Consultivo, así como el estudio y el asesoramiento 
jurídico de nivel superior.

4. El acceso al cuerpo de letrados y letradas del Consejo Consultivo puede ser:
a) Ordinario, de conformidad con el artículo 26.1 de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la 

función pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears, mediante la superación de 
los procedimientos selectivos correspondientes, que se realizarán a través de alguno de los 
siguientes sistemas:

Oposición libre.
Concurso oposición libre.
b) Promoción interadministrativa, por concurso oposición, entre técnicos y técnicas 

superiores o letrados y letradas de cualquier administración pública.
La convocatoria de acceso determinará los cuerpos, las escalas, las subescalas, las 

categorías o las especialidades a las que se permite participar en las convocatorias de 
acceso por medio de este sistema de promoción.

c) Acceso extraordinario, mediante el sistema de concurso de méritos, de conformidad 
con el artículo 27.b) de la Ley 3/2007, por movilidad interadministrativa. Esta posibilidad 
deberá estar prevista expresamente en la relación de puestos de trabajo del Consejo 
Consultivo, la cual deberá expresar los cuerpos, las escalas, las subescalas, las categorías o 
las especialidades de los miembros que pueden participar en las convocatorias públicas por 
medio de este sistema de provisión.
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5. El personal funcionario que, de conformidad con los apartados b) y c) anteriores, 
acceda al cuerpo de letrados y letradas del Consejo Consultivo, se podrá integrar en este 
cuerpo y quedar en situación administrativa de servicios en otras administraciones públicas 
respecto de su administración de origen.

6. Para la gestión de los sistemas de acceso mencionados, el Consejo Consultivo podrá 
solicitar el apoyo de la Escuela Balear de Administración Pública.

7. Los funcionarios y funcionarias de carrera del cuerpo superior de la Administración de 
la comunidad autónoma de las Illes Balears que sean titulares de un puesto de trabajo en el 
Servicio de Asuntos Jurídicos del Consejo Consultivo se integrarán en el cuerpo de letrados 
y letradas, a todos los efectos y desde la entrada en vigor de esta ley. Se respetarán, en todo 
caso, la antigüedad y el nivel inherentes a su puesto de trabajo.

Disposición adicional tercera.  
Los actos administrativos que dicte el presidente o presidenta o el pleno, en su caso, 

ponen fin a la vía administrativa.

Disposición adicional cuarta.  
1. El presidente o presidenta del Consejo Consultivo, en representación de dicha 

institución, podrá suscribir convenios de colaboración y protocolos de actuación con otras 
instituciones públicas o privadas sin ánimo de lucro para el mejor cumplimiento de los fines 
establecidos en esta ley.

2. El texto del convenio o protocolo será aprobado por el pleno del Consejo.

Disposición adicional quinta.  
1. El pleno del Consejo Consultivo, a propuesta del presidente o presidenta, aprobará el 

Plan de Calidad de los Servicios del Consejo Consultivo para su adecuación a la nueva 
normativa y a los retos actuales de la administración y la sociedad.

2. En tal sentido, será prioritaria la implantación de las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación y se habilitará necesariamente un medio de publicación de los 
dictámenes e informes evacuados.

3. El Plan de Calidad incorporará su vigencia temporal y la manera de renovarse.

Disposición adicional sexta.  
El Consejo Consultivo, en sus actuaciones, garantizará la intimidad personal y familiar 

así como el cumplimiento de la legislación de protección de datos personales.

Disposición transitoria primera.  
A partir de la entrada en vigor de la presente ley, el Parlamento y el Gobierno de las Illes 

Balears, respectivamente, elegirán y designarán a todos los y las miembros del Consejo 
Consultivo y realizarán la comunicación correspondiente al presidente o a la presidenta de 
las Illes Balears al efecto de su nombramiento.

El nombramiento y la designación de los nuevos y/o de las nuevas miembros del 
Consejo Consultivo determinará el cese automático de todos los y las miembros que, hasta 
aquel momento, lo integraban.

Disposición transitoria segunda.  
En la primera sesión en que participen los y las miembros del Consejo Consultivo 

elegidos y designados en aplicación de esta ley, se elegirá tanto el presidente o la presidenta 
de la institución como el consejero secretario o la consejera secretaria.

Disposición derogatoria única.  
Se deroga la Ley 5/1993, de 15 de junio, del Consejo Consultivo de las Illes Balears. 

Asimismo, quedan derogadas todas las disposiciones de rango igual o inferior que se 
opongan a lo establecido en la presente ley.
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Disposición final primera.  
En el plazo de tres meses, contados desde la primera sesión en que participen las 

nuevas personas miembros del Consejo Consultivo, y a propuesta de esta institución, el 
Gobierno aprobará un nuevo reglamento de organización y funcionamiento del Consejo 
Consultivo, en los términos exigidos por las modificaciones que introduce esta ley.

Disposición final segunda.  
La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de las Illes Balears».

Información relacionada

Téngase en cuenta que se faculta al Gobierno de las Illes Balears para que mediante 
disposición, publicada únicamente en el "Boletín Oficial de las Illes Balears", determine el límite 
mínimo de la cuantía en los asuntos sobre responsabilidad patrimonial que deban ser 
dictaminados por el Consejo Consultivo, según se establece en la disposición adicional primera 
de la presente norma.
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§ 6

Ley 1/2019, de 31 de enero, del Gobierno de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 15, de 2 de febrero de 2019
«BOE» núm. 52, de 1 de marzo de 2019

Última modificación: 13 de diciembre de 2024
Referencia: BOE-A-2019-2862

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, en su artículo 30.1, atribuye a la 

comunidad autónoma la competencia exclusiva, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 149.1 de la Constitución, para la organización, el régimen y el funcionamiento de sus 
instituciones propias.

El Presidente de las Illes Balears y el Gobierno constituyen dos de los pilares 
fundamentales del sistema institucional autonómico, tal como reconoce el artículo 39 del 
Estatuto. En consecuencia, el Estatuto de Autonomía dedica dos capítulos del título IV a la 
regulación de dichas instituciones. El capítulo II está dedicado al Presidente de las Illes 
Balears y el capítulo III, al Gobierno de las Illes Balears.

Obviamente, el Estatuto de Autonomía, una vez dibujados los rasgos básicos del 
Presidente y del Gobierno, dispone que una ley deberá regularlos de una forma más 
exhaustiva. Así, el artículo 56.8 establece que una ley del Parlamento, aprobada por mayoría 
absoluta, determinará la forma de elección del Presidente, su estatuto personal y demás 
atribuciones que le son propias. Por su parte, el artículo 57.3 contiene un mandato al 
Parlamento para que regule mediante una ley, aprobada también por mayoría absoluta, la 
organización del Gobierno y las atribuciones y el estatuto personal de cada uno de sus 
componentes.

La regulación que contiene la presente ley es la primera que se aborda con respecto a 
estas cuestiones tras la reforma del Estatuto de Autonomía llevada a cabo por la Ley 
Orgánica 1/2007, de 28 de febrero. El desarrollo de los preceptos estatutarios, con respecto 
al poder ejecutivo de la comunidad autónoma, se llevó a cabo por la Ley 5/1984, de 24 de 
octubre, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears, cuyo contenido se adecuó a la reforma estatutaria de la Ley Orgánica 3/1999, de 8 
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de enero, y a la realidad institucional y administrativa de las Illes Balears mediante la 
Ley 4/2001, de 14 de marzo, del Gobierno de las Illes Balears.

La Ley 4/2001 ha sido un hito en la regulación de la estructura y la organización de la 
Presidencia y del Gobierno y de sus potestades normativas, y se ha convertido en uno de los 
referentes de la regulación de una de las instituciones de autogobierno de las Illes Balears. 
Su calidad técnica ha hecho innecesaria ninguna adaptación sustantiva; tan solo ha tenido 
que ser objeto de adaptaciones concretas que han venido determinadas por la imposición de 
normativas estatales o europeas. Tal fue el caso de la Ley 12/2010, de 12 de noviembre, de 
modificación de diversas leyes para la transposición en las Illes Balears de la 
Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a 
los servicios en el mercado interior, que introduce en la Ley 4/2001 el trámite para emitir los 
informes pertinentes en caso de que se incluya un silencio negativo o un régimen de 
autorización en materia de actividades de servicios, y también, en el marco del 
procedimiento de elaboración de disposiciones reglamentarias, obliga a incluir en la memoria 
un estudio sobre las posibles cargas administrativas que introduzca.

El artículo 14 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, tras la reforma llevada a 
cabo por la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, define como derecho de los ciudadanos 
de las Illes Balears en relación con las administraciones públicas, entre otros y sin perjuicio 
de lo dispuesto en la legislación básica del Estado, el derecho a una buena administración y 
al acceso a los archivos y registros administrativos de las instituciones y administraciones 
públicas de las Illes Balears, derecho que, señala, será regulado por una ley del Parlamento 
de las Illes Balears.

Asimismo, el citado artículo define el derecho de los ciudadanos a que las 
administraciones públicas de las Illes Balears traten sus asuntos de manera objetiva e 
imparcial y en un plazo razonable, a disfrutar de servicios públicos de calidad y también a 
acceder a la función pública en condiciones de igualdad y según los principios 
constitucionales de mérito y capacidad.

El artículo 15 del Estatuto, también reconoce el derecho de los ciudadanos de las Illes 
Balears a participar de manera individual o colectiva en la vida política, económica, cultural y 
social de la comunidad autónoma, y también en los asuntos públicos, en condiciones de 
igualdad, directamente o por medio de representantes, en los términos establecidos en la 
Constitución, el mismo Estatuto y las leyes.

Debe destacarse que a lo largo del Estatuto hay referencias expresas a la calidad de los 
servicios en los ámbitos de la justicia, la educación y la salud, entre otros.

En desarrollo de estas referencias estatutarias se aprobó la Ley 4/2011, de 31 de marzo, 
de la buena administración y del buen gobierno de las Illes Balears, que modificó la 
Ley 4/2001 en lo referente al régimen del tratamiento del Presidente y de los Consejeros y 
de los Expresidentes.

Finalmente, la Ley 5/2015, de 23 de marzo, de racionalización y simplificación del 
ordenamiento legal y reglamentario de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, 
introdujo en la Ley 4/2001 un procedimiento simplificado para elaborar textos consolidados 
de reglamentos.

La entrada en vigor de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas, y de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen 
jurídico del sector público, ha afectado al marco jurídico en el que se insertaba la Ley 4/2001, 
sobre todo con respecto a los principios de buena regulación y participación ciudadana en el 
ejercicio de la iniciativa legislativa y las potestades normativas del Gobierno. Esta 
circunstancia, añadida a la adaptación necesaria de la citada ley del Gobierno a las 
prescripciones de la reforma del año 2007 del Estatuto de Autonomía, y la voluntad de 
reducir la dispersión de las normas que regulan la estructura y la organización del Gobierno 
y los principios de su actuación recomiendan la elaboración de una nueva ley reguladora del 
Presidente y del Gobierno que integre, además, los principios y las directrices del buen 
gobierno con los que se debe desarrollar su actuación.

II
Los objetivos de la nueva regulación que supone la presente ley son, como se ha 

apuntado en los párrafos anteriores, tanto de continente como de contenido.
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Efectivamente, la nueva regulación integra en un solo texto legal las cuestiones estáticas 
y dinámicas del Presidente y del Gobierno. A la histórica regulación de la elección del 
Presidente y de la estructura del Gobierno y el estatuto de sus miembros se añaden los 
títulos que recogen los principios de la actuación del Gobierno y la transparencia en su 
gestión. El tratamiento unitario del Gobierno y de su actuación es, en sí mismo, una 
exigencia de la buena regulación. No se puede perder la ocasión para avanzar hacia un 
espacio complementario e imprescindible como es el de la potenciación y la consolidación de 
la calidad democrática en lo que tiene que ver con el ejercicio de la acción de gobierno; es 
decir, lo que se denomina buen gobierno, todo lo relacionado con una forma de actuar de los 
líderes políticos de las instituciones públicas de conformidad con referencias jurídicas, 
morales o éticas.

Con respecto al contenido, básicamente se han reproducido las normas de la Ley 4/2001 
referentes al régimen del Presidente y del Gobierno y sus atribuciones. A los 
correspondientes capítulos solo se han añadido algunas funciones que ya se ejercían en la 
práctica y se han introducido igualmente algunas mejoras en la regulación de los órganos de 
apoyo y colaboración del Gobierno.

La principal novedad en la regulación del estatuto personal de los miembros del 
Gobierno es la desaparición en la nueva ley autonómica de toda mención al fuero procesal 
de los miembros del Gobierno a la espera de que una modificación del Estatuto de 
Autonomía elimine cualquier privilegio en este sentido.

Otra de las novedades de la presente ley es la sistematización de la iniciativa legislativa 
y las potestades normativas del Gobierno. Es destacable la incorporación de un artículo 
referido a la posibilidad de dictar decretos ley, como ya reconoce desde 2007, en el 
artículo 49, el Estatuto de Autonomía, y la institución de un procedimiento general de 
elaboración normativa, tanto para el ejercicio de la iniciativa legislativa como de la potestad 
reglamentaria, en el que se realizan las adaptaciones a la normativa básica estatal en esta 
materia. Se introduce una mención específica, entre los trámites, del informe de impacto de 
género de la Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres y hombres. Asimismo, se 
dedica todo un artículo a la regulación de la memoria de impacto normativo como documento 
dinámico. Dentro del procedimiento general se reconocen especialidades para determinadas 
materias, que implican, en el marco de la regulación básica, menos trámites. También se 
regula, por una parte, un procedimiento de urgencia para tramitar normas en casos tasados 
y, por otra, un procedimiento específico para elaborar textos consolidados, en el mismo 
sentido que el hasta ahora denominado procedimiento simplificado.

Dentro del título de las potestades normativas del Gobierno se han dedicado artículos a 
la regulación e implantación de los principios de buena regulación, así como a la evaluación 
de la normativa reglamentaria.

También se dedica un capítulo a la regulación de la transición en la constitución del 
Gobierno. En este capítulo se trata del cese del Gobierno, del Presidente en funciones, de 
los principios rectores en estas situaciones y de sus facultades y, sobre todo, de las 
limitaciones del Gobierno cesante en funciones. En esta regulación destacan la 
obligatoriedad del Gobierno cesante de aprobar un acuerdo del Consejo de Gobierno que 
contenga una lista de asuntos pendientes y su estado de tramitación y, sobre todo, la 
declaración expresa de sumisión del Gobierno cesante al control del Parlamento de las Illes 
Balears en los mismos términos que el Gobierno con plenas facultades.

Como ya se ha mencionado, constituye una novedad de esta ley el tratamiento en un 
mismo corpus legal de los temas organizativos y de los de actuación del Gobierno. Así pues, 
se dedica todo un título, el último, a los principios de actuación del Gobierno, en el que se 
recoge y se actualiza parte de la regulación contenida en la Ley 4/2011.

III
Esta ley tiene un título preliminar y cinco títulos específicos, con un total de 71 artículos. 

El título preliminar se limita a fijar el objeto de la ley.
El título I regula al Presidente y consta de tres capítulos. La elección y el estatuto 

personal del Presidente se encuentran en el capítulo I. El capítulo II y el capítulo III regulan, 
respectivamente, las atribuciones y la responsabilidad y el control parlamentario del 
Presidente.
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El título II, que consta de cinco capítulos, recoge el régimen del Gobierno en los cuatro 
primeros: el primero establece su régimen general; el segundo se ocupa de la relación de las 
atribuciones del Consejo de Gobierno; el tercero regula los órganos de apoyo y de 
colaboración del Gobierno; y el cuarto, el control del Gobierno y la representación ante el 
Parlamento. La novedad más destacable de este título, la constituye el capítulo V, dedicado 
a regular el cese del Gobierno y el proceso de transición. En él se establecen los principios 
de actuación del Gobierno en funciones y sus limitaciones, así como la información de 
traspaso que el Consejo de Gobierno debe aprobar.

El título III, que trata de los miembros del Gobierno, se estructura en dos capítulos: el 
capítulo I, dedicado al Vicepresidente, y el capítulo II, dedicado a los Consejeros.

El título IV contiene la regulación de la iniciativa legislativa y de las potestades 
normativas del Gobierno. El capítulo I regula las disposiciones generales relativas a la 
iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, la forma de las disposiciones y la jerarquía 
normativa, los principios de buena regulación y las normas específicas sobre evaluación 
normativa. El capítulo II establece el procedimiento de elaboración normativa en cuatro 
secciones: la primera, relativa a las disposiciones comunes; la segunda dedicada al 
procedimiento ordinario; la tercera, al procedimiento de urgencia; y la cuarta, al 
procedimiento simplificado para elaborar textos consolidados. Las normas que contiene este 
título se han regulado teniendo en cuenta la decisión y los fundamentos jurídicos de la 
Sentencia 55/2018, de 24 de mayo de 2018, del Tribunal Constitucional, dada su relevancia 
y las consecuencias jurídicas sobre los aspectos de la normativa básica estatal que regulan 
la potestad normativa.

El título V, por último, establece los principios de actuación del Gobierno: el capítulo I 
está dedicado a los principios éticos y a las reglas de conducta de los miembros del 
Gobierno, y el capítulo II, a los de información y de transparencia en la acción de gobierno.

La disposición adicional primera extiende el ámbito de aplicación del título V a todos los 
cargos públicos de las Illes Balears; la disposición adicional segunda establece las reglas de 
actuación de los órganos de dirección del sector público instrumental durante el periodo de 
transición entre gobiernos; la disposición adicional tercera prevé un régimen homogéneo 
para el tratamiento de los miembros del Gobierno y de los cargos públicos; y la disposición 
adicional cuarta hace referencia al uso en esta ley de la forma no marcada en cuanto al 
género en las denominaciones de órganos, cargos y funciones mencionados.

La disposición adicional quinta, por su parte, dispone que el Gobierno encomendará al 
Instituto de Estudios Autonómicos la elaboración de un informe relativo a la organización 
territorial de la Administración de la comunidad autónoma y de los entes que dependen de 
ella, como también de la ubicación territorial de los organismos, los servicios y las 
dependencias de estas entidades.

La disposición adicional sexta autoriza al Gobierno a aprobar textos refundidos de la 
Ley 23/2006, de 20 de diciembre, de capitalidad de Palma, y de la Ley 4/2011, de 31 de 
marzo, de la buena administración y del buen gobierno de las Illes Balears.

Las disposiciones adicionales séptima, octava y novena homogeneizan el tratamiento de 
los Expresidentes del Parlamento de las Illes Balears, del alcalde de Palma y del Síndic de 
Greuges, en un sentido idéntico al de los miembros del Gobierno de las Illes Balears. La 
disposición adicional décima prevé algunas actuaciones que el Gobierno de las Illes Balears 
tiene que prestar en Formentera, dadas las singularidades administrativas y territoriales de 
esta isla.

Por su parte, la disposición transitoria única tiene por objeto la adaptación a la 
administración electrónica.

La disposición derogatoria, además de derogar la actual Ley 4/2001, de 14 de marzo, del 
Gobierno, deroga parte de la Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la buena administración y del 
buen gobierno, en la medida en que esta regulación se incorpora ahora a esta nueva ley.

Las disposiciones finales primera y segunda modifican la Ley 5/2010, de 16 de junio, 
reguladora del Consejo Consultivo, y la Ley 10/2000, de 30 de noviembre, del Consejo 
Económico y Social, con la finalidad de agilizar el procedimiento de elaboración normativa. 
La disposición final tercera modifica la Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector público 
instrumental de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, para incorporar una previsión 
específica sobre la resolución de conflictos entre los entes instrumentales. La disposición 
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final cuarta modifica la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, para incluir la posibilidad de crear órganos o 
unidades administrativas con un ámbito territorial insular o que actúen fuera del territorio 
balear. Por su parte, la disposición final quinta modifica la Ley 2/1996, de 19 de noviembre, 
de incompatibilidades de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears. La disposición final sexta modifica puntualmente la 
Ley 14/2018, de 28 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears para el año 2019, por lo que respecta a la fecha de entrada en vigor. 
Asimismo, la disposición final séptima lleva a cabo la modificación de los artículos 3.2, en 
materia de inelegibilidad, y 5.2, en materia de incompatibilidad, de la Ley 8/1986, de 26 de 
noviembre, electoral de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. La disposición final 
octava incorpora una nueva norma a la Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector público 
instrumental de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, para hacer posible que los 
entes instrumentales autonómicos puedan actuar como medios propios de los consejos 
insulares. La disposición final novena modifica la Ley 16/2016, de 9 de diciembre, de 
creación de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción en las Illes Balears, al 
objeto de establecer nuevas reglas para llevar a cabo su desarrollo reglamentario. Por 
último, las disposiciones finales décima y undécima son las de habilitación y entrada en vigor 
de la ley.

La regulación de esta ley de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, previstos en los apartados 2 
y 3 del artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas, queda suficientemente justificada, dado que: adapta 
la legislación autonómica a las modificaciones derivadas de la reforma del Estatuto de 
Autonomía y de la legislación básica del Estado en relación con los procedimientos 
normativos; recoge la regulación imprescindible para atender la necesidad que se ha de 
cubrir en relación con las actuaciones del Gobierno de las Illes Balears; es coherente con el 
resto del ordenamiento; atiende la consecución de un marco normativo sencillo, claro y sin 
dispersión; y supone un incremento notable de la seguridad en relación con las actuaciones 
del Gobierno en funciones.

El anteproyecto de ley fue sometido a consulta previa, a audiencia de las personas 
interesadas y a información pública, y se facilitó la presentación de sugerencias de forma 
telemática; por otra parte, no regula procedimientos con cargas administrativas; y establece 
de manera destacada la comunicación telemática como instrumento de simplificación y de 
agilidad. Asimismo, se solicitó el dictamen del Consejo Consultivo de las Illes Balears en 
relación con el anteproyecto de ley.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
1. Esta ley tiene por objeto establecer, de acuerdo con el Estatuto de Autonomía, el 

régimen jurídico aplicable al Presidente, al Gobierno de las Illes Balears y a sus miembros, 
así como regular el ejercicio de la iniciativa legislativa y de las potestades normativas del 
Gobierno.

2. También establece los principios y valores que deben informar la actuación del 
Gobierno y regula el proceso de transición entre gobiernos.
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TÍTULO I
El Presidente de las Illes Balears

CAPÍTULO I
Elección y estatuto personal

Artículo 2.  El Presidente.
1. El Presidente de las Illes Balears ejerce la más alta representación de la comunidad 

autónoma y la ordinaria del Estado en las Illes Balears. Asimismo, preside el Gobierno, dirige 
sus acciones y coordina las funciones de sus miembros, de acuerdo con lo establecido en el 
Estatuto de Autonomía y esta ley.

2. El Presidente recibe el tratamiento de señor o señora. Tiene derecho a utilizar la 
bandera de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears como guión y a los honores 
correspondientes al cargo.

Artículo 3.  Elección y nombramiento.
1. El Presidente de las Illes Balears será elegido por el Parlamento entre sus miembros y 

será nombrado por el rey.
2. En el plazo de cinco días que se contarán desde el día en el que se haya publicado el 

real decreto de nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado», y sin perjuicio de que 
también se publique en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears», el Presidente nombrado 
tomará posesión de su cargo. El acto de toma de posesión, público y solemne, consistirá en 
la aceptación del cargo y el acatamiento de la Constitución y del Estatuto de Autonomía y el 
resto del ordenamiento jurídico, y se ha de comprometer a guardar secreto respecto a las 
deliberaciones del Consejo de Gobierno.

Artículo 4.  Incompatibilidades.
1. El cargo de Presidente es incompatible con el ejercicio de cualquier otro cargo público, 

como también de cualquier otra actividad laboral, profesional, mercantil o industrial. 
Asimismo, le es de aplicación la legislación específica sobre incompatibilidades y conflicto de 
intereses de los miembros del Gobierno y altos cargos de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears.

2. En todo caso, el cargo de Presidente es compatible con las siguientes actividades:
a) El desarrollo de las funciones propias de la condición de parlamentario y las de 

carácter representativo en instituciones, organismos o entidades de carácter público cuando 
deriven de la condición de Presidente.

b) Las actividades correspondientes a la administración del patrimonio personal y 
familiar.

c) El ejercicio de cargos representativos, sin remuneración, en un partido político.
d) El ejercicio de cargos honoríficos en instituciones, organismos o entidades de carácter 

social, asistencial o no lucrativo.

Artículo 5.  Cese.
1. El Presidente cesa por alguna de las siguientes causas:
a) Después de las elecciones al Parlamento de las Illes Balears.
b) La aprobación de la moción de censura.
c) La denegación de la cuestión de confianza.
d) La dimisión comunicada por escrito al Presidente del Parlamento.
e) La incapacidad física o psíquica permanente que lo imposibilite para el ejercicio del 

cargo.
f) La sentencia firme de los tribunales que lo inhabilite para el ejercicio del cargo.
g) La pérdida de la condición de diputado del Parlamento.
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h) La incompatibilidad declarada y publicada, de acuerdo con la normativa específica de 
aplicación.

2. En las causas contempladas en las letras a), b), c) y d) del apartado 1 del presente 
artículo, el Presidente continuará en el ejercicio del cargo hasta que su sucesor haya tomado 
posesión.

3. La incapacidad a la que hace referencia la letra e) del apartado 1 del presente artículo 
deberá ser apreciada motivadamente por el Consejo de Gobierno, mediante un acuerdo, 
como mínimo, de las tres quintas partes de sus miembros, y propuesta al Parlamento, el 
cual, en caso de que la estime, debe declararla por mayoría absoluta de sus miembros.

4. Las personas que hayan ocupado el cargo de Presidente de las Illes Balears tienen 
derecho a recibir, con carácter permanente, las correspondientes atenciones honoríficas y 
protocolarias, siempre que no hayan cesado por alguna de las causas establecidas en las 
letras f) y h) del apartado 1 del presente artículo. En todo caso, este derecho a recibir, con 
carácter permanente, las atenciones honoríficas y protocolarias correspondientes se pierde 
por motivo de cualquier sentencia firme con declaración de culpabilidad a título de dolo, por 
cualquier delito. A estos efectos se tramitará el correspondiente procedimiento en el que se 
dará audiencia al interesado.

Artículo 6.  Vacante del cargo y presidencia interina.
1. Si el cargo de Presidente queda vacante porque se ha producido su cese por alguna 

de las causas establecidas en las letras e), f), g) y h) del apartado 1 del artículo anterior, así 
como en el caso de defunción, el Gobierno tiene que ser presidido interinamente, hasta la 
toma de posesión del nuevo Presidente, por el Vicepresidente, si lo hubiera, siempre que 
este tenga la condición de diputado del Parlamento de las Illes Balears, y, si no lo hubiera, 
por el Consejero que, siendo también diputado, tenga atribuida la secretaría del Consejo de 
Gobierno.

2. Si ningún Consejero cumple los requisitos antes mencionados, el Gobierno será 
presidido interinamente por el Consejero con mayor antigüedad en el cargo, que también 
deberá ser diputado del Parlamento, y si ninguno de los Consejeros lo fuera, por el de mayor 
antigüedad en el cargo de Consejero y, finalmente, en igualdad entre ellos, por el de mayor 
edad.

3. Quien ocupe interinamente la Presidencia tiene derecho a los mismos honores y 
tratamiento que el Presidente y ejercerá las funciones y las competencias que esta ley y el 
resto del ordenamiento jurídico otorgan al Presidente en funciones.

4. Cuando el cese del Presidente se produzca por alguna de las causas establecidas en 
las letras d), e), f), g) y h) del apartado 1 del artículo anterior, y también en el caso de 
defunción, el Presidente del Parlamento, en el plazo máximo de dos meses, reunirá la 
cámara para elegir a un nuevo Presidente.

Artículo 7.  Ausencias temporales y suplencia en la Presidencia.
1. En los casos de ausencia, enfermedad u otro impedimento temporal del Presidente, 

será sustituido por el Vicepresidente, o, si no lo hubiera, por el miembro del Gobierno que el 
Presidente haya designado a estos efectos. Si no se produce la designación expresa, el 
Presidente será sustituido por el Consejero que resulte del orden de precedencias de las 
consejerías establecido por decreto de la Presidencia.

2. La sustitución comprende las atribuciones de dirección determinadas en el artículo 10 
siguiente, salvo las relativas a las letras i) y l).

Artículo 8.  Representación de las Illes Balears.
Durante el tiempo en que el cargo de Presidente esté vacante o en que el Presidente sea 

sustituido temporalmente, e independientemente de quien lo sustituya al frente del Gobierno, 
el Presidente del Parlamento ejercerá las atribuciones de representación de las Illes Balears.
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CAPÍTULO II
Atribuciones del Presidente

Artículo 9.  Atribuciones de representación.
1. Corresponde al Presidente, como más alto representante de la comunidad autónoma:
a) Ejercer la representación de las Illes Balears en las relaciones con las instituciones del 

Estado y las otras administraciones públicas.
b) Convocar elecciones al Parlamento de las Illes Balears y a los consejos insulares, en 

los términos regulados por la ley.
c) Convocar la sesión constitutiva del Parlamento, una vez proclamados los resultados 

de las elecciones, de conformidad con el Reglamento del Parlamento de las Illes Balears.
2. Corresponde al Presidente, como representante ordinario del Estado en las Illes 

Balears:
a) Promulgar, en nombre del rey, las leyes y ordenar su publicación, así como la de los 

decretos legislativos y de los decretos ley, en el «Butlletín Oficial de les Illes Balears» y en el 
«Boletín Oficial del Estado», en el plazo de quince días que se contarán desde la fecha de 
su aprobación.

b) Ordenar la publicación en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears» del nombramiento 
del Presidente del Tribunal Superior de Justicia, de acuerdo con lo establecido en el Estatuto 
de Autonomía.

Artículo 10.  Atribuciones de dirección.
Corresponde al Presidente, como responsable de la dirección del Gobierno:
a) Establecer las directrices generales de la acción de gobierno, de acuerdo con su 

programa político, e impartir las instrucciones pertinentes a los miembros del Gobierno.
b) Mantener la unidad de dirección política y administrativa, y coordinar las acciones de 

las diferentes consejerías.
c) Determinar la estructura de la Presidencia y designar a los responsables de gabinete 

de cualquier rango.
d) Crear y extinguir las consejerías, así como establecer su denominación y 

competencias.
e) Nombrar y separar a los Consejeros y al Vicepresidente, si lo hubiera.
f) Resolver los conflictos de atribuciones entre las consejerías.
g) Determinar, mediante decreto, las suplencias de los Consejeros y del Vicepresidente, 

si lo hubiera, en caso de ausencia, enfermedad o en los casos de abstención obligada.
h) Encomendar transitoriamente, en caso de vacante, la titularidad de una consejería a 

otro miembro del Gobierno.
i) Disolver el Parlamento y convocar anticipadamente elecciones con la deliberación 

previa del Consejo de Gobierno, en los términos previstos en el Estatuto de Autonomía.
j) Suscribir instrumentos de colaboración y cooperación con el Estado y con las otras 

comunidades autónomas o con otras instituciones públicas internacionales o de otros 
estados.

k) Convocar las reuniones del Consejo de Gobierno, fijar su orden del día, presidirlas, 
suspenderlas y levantar sus sesiones, así como dirigir los debates y las deliberaciones que 
se produzcan en estas.

l) Plantear la cuestión de confianza ante el Parlamento de las Illes Balears, previa 
deliberación del Consejo de Gobierno.

m) Firmar los decretos aprobados por el Gobierno y ordenar su publicación en el «Butlletí 
Oficial de les Illes Balears».

n) Firmar los acuerdos del Consejo de Gobierno.
o) Solicitar el dictamen del Consejo Consultivo de las Illes Balears, en los supuestos 

previstos en la legislación vigente.
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p) Someter a deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno la interposición del recurso 
de inconstitucionalidad, así como el planteamiento de conflictos de competencias ante el 
Tribunal Constitucional.

q) Ejercer acciones judiciales, en caso de urgencia, e informar de ellas al Consejo de 
Gobierno en la primera reunión que lleve a cabo.

r) Designar al representante de las Illes Balears en el Patronato del Archivo de la Corona 
de Aragón.

s) Ejercer el resto de funciones que le atribuya el ordenamiento jurídico.

Artículo 11.  Delegación de competencias.
El Presidente puede delegar en el Vicepresidente, si lo hubiera, o en un Consejero las 

funciones y las competencias previstas en las letras b), f), j), p), q) y r).

CAPÍTULO III
Responsabilidad y control parlamentario

Artículo 12.  Responsabilidad política.
1. El Presidente responde políticamente ante el Parlamento, sin perjuicio de la 

responsabilidad solidaria del Gobierno y de la directa de cada uno de sus miembros por su 
gestión.

2. La delegación de funciones ejecutivas del Presidente en el Vicepresidente o en un 
Consejero no lo exime de la responsabilidad política ante el Parlamento.

Artículo 13.  Moción de censura y cuestión de confianza.
El planteamiento de la cuestión de confianza y la adopción de la moción de censura se 

llevarán a cabo de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía y el Reglamento 
del Parlamento.

TÍTULO II
El Gobierno de las Illes Balears

CAPÍTULO I
Régimen general

Artículo 14.  Naturaleza y composición.
1. El Gobierno, de acuerdo con las directrices del Presidente, establece la política 

general y dirige la Administración de la comunidad autónoma. Asimismo, ejerce la función 
ejecutiva y la potestad reglamentaria en el marco de la Constitución, del Estatuto de 
Autonomía y de esta ley.

2. El Gobierno está integrado por el Presidente, por el Vicepresidente, si lo hubiera, y por 
los Consejeros. Cada Consejero está al frente de una consejería, sin perjuicio de la 
existencia de los Consejeros sin cartera.

3. El Gobierno reunido para el ejercicio de sus funciones constituye el Consejo de 
Gobierno.

Artículo 15.  Funcionamiento del Consejo de Gobierno.
El funcionamiento del Consejo de Gobierno se ajustará a las siguientes reglas:
a) La convocatoria, la constitución, el desarrollo de las sesiones y la adopción de 

acuerdos del Consejo de Gobierno se pueden llevar a cabo tanto de forma presencial como 
a distancia. En este último supuesto, los medios telemáticos han de contar con las garantías 
establecidas legalmente para este tipo de comunicación y, en todo caso, han de permitir 
garantizar la identidad de los comunicantes y la autenticidad de los mensajes, informaciones 
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y manifestaciones verbales o escritas transmitidas, sin interceptación o alteración de los 
contenidos. A estos efectos, se considerará como lugar de la reunión donde esté la sede del 
Gobierno o cualquier otro lugar del territorio de la comunidad autónoma, de acuerdo con el 
artículo 57.6 de la Ley 1/2007, de 28 de febrero, de reforma del Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears.

b) El Presidente convoca por medios electrónicos las sesiones del Consejo de Gobierno. 
Se adjuntarán a la convocatoria el orden del día y la documentación correspondiente a los 
asuntos de los que se deba tratar; si procede, también se hará mención del sistema de 
conexión o de los lugares en los que estén disponibles los medios técnicos necesarios para 
asistir a la sesión y participar en ella.

c) La constitución del Consejo de Gobierno es válida si asisten, de forma presencial o a 
distancia, el Presidente, o la persona que lo sustituya, y la mitad, como mínimo, de los 
Consejeros.

d) Las deliberaciones del Consejo de Gobierno, así como las opiniones y los votos que 
se emitan, presencial o telemáticamente, tienen carácter secreto y sus miembros están 
obligados a observar el deber de reserva, incluso después del cese. Este carácter secreto se 
extiende a los documentos que, sin formar parte de un expediente administrativo, se utilizan 
para tomar decisiones en las reuniones del Consejo de Gobierno, salvo que este acuerde 
hacerlos públicos.

e) Los acuerdos del Consejo de Gobierno se adoptan por mayoría de los miembros 
presentes, física o telemáticamente. El Presidente dirime con su voto los posibles empates.

f) Solo pueden adoptarse acuerdos sobre los asuntos que figuren en el orden del día. No 
obstante, y por razones de urgencia, el Consejo de Gobierno puede deliberar sobre otros 
asuntos no incluidos en el orden del día y, si procede, adoptar los acuerdos pertinentes.

g) El Presidente puede convocar a las reuniones del Consejo de Gobierno a cargos 
públicos, funcionarios de la administración y expertos cuya opinión se considere necesaria. 
Su intervención se limitará al asunto sobre el que tengan que informar. En cualquier caso, les 
es de aplicación el deber de reserva de los miembros del Consejo de Gobierno.

Artículo 16.  Secretaría del Consejo de Gobierno.
1. De las sesiones del Consejo de Gobierno se extenderá un acta en formato electrónico 

en la que tienen que constar, como mínimo, las circunstancias relativas al tiempo, al lugar y a 
los asistentes, así como los acuerdos adoptados y, en su caso, si han comparecido de forma 
presencial o a distancia, con indicación de las razones por las que la asistencia no ha podido 
ser presencial.

2. Por decreto de la Presidencia se determinará el Consejero que ejercerá la secretaría 
del Consejo de Gobierno y el régimen de suplencia.

CAPÍTULO II
Atribuciones del Consejo de Gobierno

Artículo 17.  Atribuciones del Consejo de Gobierno.
Corresponde al Consejo de Gobierno:
a) Establecer la política general de la comunidad autónoma, de acuerdo con el programa 

político definido por el Presidente, y dirigir la administración.
b) Aprobar los proyectos de ley y remitirlos al Parlamento para que los tramite, y también 

determinar retirarlos en los términos establecidos en el Reglamento de la cámara.
c) Aprobar el proyecto de ley de presupuestos generales de la comunidad autónoma.
d) Aprobar los decretos ley y, previa delegación del Parlamento, los decretos legislativos, 

en los términos previstos en el Estatuto de Autonomía.
e) Ejercer la potestad reglamentaria mediante la aprobación de decretos.
f) Manifestar el criterio respecto de la toma en consideración de las proposiciones de ley 

que le remita la Mesa del Parlamento, así como la conformidad o no a la tramitación de las 
que supongan incremento de los gastos o disminución de los ingresos presupuestarios.
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g) Deliberar sobre la cuestión de confianza que el Presidente proponga presentar ante el 
Parlamento de las Illes Balears.

h) Deliberar sobre la decisión del Presidente de disolver de manera anticipada el 
Parlamento.

i) Acordar la interposición del recurso de inconstitucionalidad y todas las otras 
actuaciones ante el Tribunal Constitucional que correspondan al Gobierno de las Illes 
Balears.

j) Proponer al Parlamento de las Illes Balears la incapacitación del Presidente en los 
términos establecidos en esta ley.

k) Solicitar que el Parlamento de las Illes Balears se reúna en sesión extraordinaria.
l) Autorizar la firma de los instrumentos de colaboración y cooperación con el Estado y 

con las otras comunidades autónomas, o con otras instituciones públicas internacionales o 
de otros países.

m) Nombrar y separar por decreto a los cargos públicos de la Administración de la 
comunidad autónoma cuando se lo atribuya la legislación vigente.

n) Adoptar las medidas necesarias para ejecutar, dentro del propio territorio, los tratados 
y los convenios internacionales y los actos normativos en lo que afecte a las competencias 
de la comunidad autónoma.

o) Ejercer las facultades de coordinación de los consejos insulares de conformidad con la 
legislación vigente.

p) Conceder honores y distinciones cuando no corresponda a otro órgano, de acuerdo 
con la normativa específica.

q) Ejercitar acciones judiciales y desistir de acuerdo con la legislación específica 
aplicable.

r) Ejercer todas las otras facultades que le atribuyan las disposiciones vigentes.

Artículo 18.  Comisiones delegadas.
1. El Gobierno de las Illes Balears, mediante decreto, puede constituir comisiones 

delegadas sobre materias específicas, integradas por el Presidente o el Vicepresidente y por 
dos o más Consejeros.

2. El decreto de creación indicará la composición de estas comisiones, la presidencia y la 
secretaría, así como las funciones que tenga asignadas. En cualquier caso, el régimen 
general de funcionamiento de las citadas comisiones se ajustará a los criterios establecidos 
para el Consejo de Gobierno.

CAPÍTULO III
Órganos de apoyo y de colaboración del Gobierno

Artículo 19.  La Comisión de Secretarios Generales.
1. La Comisión de Secretarios Generales es el órgano colegiado encargado de preparar 

las deliberaciones y los acuerdos del Consejo de Gobierno. La convocatoria, la constitución, 
el desarrollo de las sesiones y la adopción de acuerdos de la Comisión se pueden realizar 
tanto de forma presencial como a distancia por medios electrónicos legalmente establecidos, 
en los mismos términos previstos para el Consejo de Gobierno.

2. Un decreto del Consejo de Gobierno ha de regular el funcionamiento, la composición y 
la organización de la Comisión de Secretarios Generales.

Artículo 20.  Gabinetes.
1. Los gabinetes constituyen estructuras de apoyo político y técnico, de asistencia y de 

asesoramiento directo de la Presidencia y de los miembros del Gobierno.
2. El Gabinete de la Presidencia está integrado por órganos directivos, personal 

eventual, personal funcionario y personal laboral, en los términos establecidos en el decreto 
de estructura orgánica y en las relaciones de puestos de trabajo.

3. Los gabinetes de las consejerías están integrados por personal eventual, de 
conformidad con la legislación de función pública. Este personal cumple tareas de confianza 
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y de asesoramiento cualificado y, en ningún caso, no puede ejecutar actos o adoptar 
resoluciones que correspondan a los órganos de la Administración de la comunidad 
autónoma ni ejercer funciones propias del personal funcionario.

4. En el supuesto del Gobierno en funciones, el personal eventual de los gabinetes se 
mantendrá en ellos hasta la toma de posesión del nuevo gobierno.

Artículo 21.  Comisionados autonómicos.
1. Los comisionados autonómicos son personas de reconocido prestigio que desarrollan 

con carácter temporal funciones concretas de representación de la comunidad autónoma en 
los ámbitos y los foros que se determinen.

2. Los comisionados autonómicos son nombrados por decreto del Consejo de Gobierno, 
que determinará la duración y el alcance específico del mandato de representación, así 
como las retribuciones, dietas o indemnizaciones que, si procede, les correspondan por 
razón de las funciones ejercidas.

Artículo 22.  El Portavoz del Gobierno.
El Presidente puede nombrar a un portavoz del Gobierno de entre los miembros del 

Consejo de Gobierno.

CAPÍTULO IV
Control del Gobierno y representación ante el Parlamento

Artículo 23.  Control de los actos del Gobierno.
1. El Gobierno de las Illes Balears actúa de acuerdo con la Constitución, el Estatuto de 

Autonomía y el resto del ordenamiento jurídico.
2. El control político de la acción del Gobierno es ejercido por el Parlamento de las Illes 

Balears, de acuerdo con esta ley y el Reglamento de la cámara. El Gobierno facilitará a los 
diputados del Parlamento de las Illes Balears el control de la acción política.

3. La actuación del Gobierno se puede impugnar ante las jurisdicciones competentes, de 
acuerdo con sus leyes reguladoras.

Artículo 24.  Control parlamentario del Gobierno en funciones.
El gobierno cesante, mientras está en funciones, queda sometido al control 

parlamentario en los mismos términos que el Gobierno.

Artículo 25.  Representación del Gobierno ante el Parlamento.
1. La representación del Gobierno ante el Parlamento corresponde al Presidente de las 

Illes Balears.
2. No obstante, el despacho ordinario de asuntos entre el Gobierno y el Parlamento se 

canalizará por medio del secretario del Consejo de Gobierno y del representante del 
Gobierno ante la Junta de Portavoces.

CAPÍTULO V
Cese del Gobierno y proceso de transición

Artículo 26.  El cese del Gobierno.
1. El Gobierno cesa:
a) Después de la celebración de elecciones al Parlamento.
b) Por dimisión de su Presidente.
c) Por pérdida de la confianza del Parlamento o por la aprobación de una moción de 

censura.
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2. El Gobierno también cesa con motivo del cese del Presidente por las causas previstas 
en las letras e), f), g) y h) del artículo 5 de esta ley, o con motivo de su defunción.

Artículo 27.  El Gobierno en funciones.
1. El gobierno cesante continúa en funciones hasta la toma de posesión del nuevo 

gobierno y se regula por los principios y las reglas de actuación establecidos en este 
capítulo.

2. La acción del gobierno en funciones se limita a la gestión ordinaria de los asuntos 
públicos y a la adopción de las medidas que resulten necesarias en casos de urgencia o por 
razones de interés general.

Artículo 28.  Principios de actuación del Gobierno en funciones.
Durante el proceso de transición entre gobiernos, el gobierno en funciones actuará de 

conformidad con los siguientes principios de actuación:
a) Principio de intervención mínima: el Gobierno se limitará a las previsiones 

establecidas en este capítulo, y se abstendrá de adoptar cualquier otra medida, excepto en 
casos de urgencia o por razones de interés general, cuya acreditación expresa así lo 
justifique.

b) Principio de neutralidad política: el Gobierno se abstendrá de adoptar medidas 
susceptibles de condicionar, comprometer o impedir las actuaciones futuras del nuevo 
gobierno.

c) Principios de lealtad y colaboración: la acción de gobierno facilitará el desarrollo 
normal del proceso de formación del nuevo gobierno y el traspaso de poderes, y se 
garantizará la entrega de la documentación necesaria.

d) Principios de información y transparencia: el Gobierno, después de su cese, debe 
proporcionar de manera transparente la información sobre el estado de tramitación de los 
procedimientos y de los asuntos pendientes de cada consejería y de los órganos directivos.

Artículo 29.  Limitaciones del Gobierno en funciones.
1. El gobierno en funciones y sus miembros no pueden llevar a cabo las siguientes 

actuaciones:
a) Presentar proyectos de ley ante el Parlamento, incluido el proyecto de ley de 

presupuestos de la comunidad autónoma.
b) Crear comisiones delegadas del Consejo de Gobierno.
2. Las delegaciones legislativas otorgadas por el Parlamento de las Illes Balears quedan 

en suspenso durante el tiempo que el Gobierno esté en funciones como consecuencia de la 
celebración de elecciones al Parlamento de las Illes Balears.

Artículo 30.  El Presidente en funciones.
El Presidente, como integrante de un gobierno cesante, está sometido a las mismas 

limitaciones que el gobierno en funciones y, además, no puede:
a) Disolver anticipadamente el Parlamento.
b) Plantear una cuestión de confianza.
c) Variar la estructura del Gobierno ni modificar la estructura orgánica básica de las 

consejerías.

Artículo 31.  Otras limitaciones.
El gobierno en funciones y sus miembros se abstendrán de tomar decisiones que 

excedan de las imprescindibles para el funcionamiento habitual de la administración o que 
condicionen la actuación del gobierno entrante y, en consecuencia, únicamente podrán llevar 
a cabo las actuaciones que se indican a continuación por razón de urgencia o de interés 
general, que quedará acreditado y motivado debidamente, mediante una memoria 
justificativa que se incorporará al expediente:
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a) Aprobar decretos ley.
b) Solicitar que el Parlamento de las Illes Balears se reúna en sesión extraordinaria.
c) Aprobar reglamentos.
d) Suscribir convenios con entidades públicas o privadas que supongan el 

reconocimiento de obligaciones para la hacienda de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears.

e) Aprobar expedientes de contratos sujetos a regulación armonizada; también en los 
casos de expedientes de acuerdos marco o de sistemas dinámicos de contratación.

f) Aprobar las bases o la convocatoria de procesos selectivos para acceder a puestos de 
trabajo para proveerlos.

g) Aprobar o modificar las relaciones de puestos de trabajo, cuando no se trate de 
modificaciones puntuales requeridas en ejecución de una sentencia firme.

h) Conceder honores o distinciones.
i) Aprobar o autorizar convenios de colaboración y acuerdos de cooperación con el 

Estado y con otras administraciones públicas.
j) Nombrar a personal eventual o contratar a personal directivo.
k) Nombrar o separar a cargos públicos de la Administración de la comunidad autónoma.
l) Autorizar subvenciones excepcionadas de los requisitos de publicidad y concurrencia 

debido a las características especiales del beneficiario o de la actividad, o bien por razones 
de interés público u otras debidamente justificadas.

Artículo 32.  Información de traspaso.
1. En la última sesión antes de la celebración de elecciones, si esta es la causa del cese 

del Gobierno, o bien en la primera sesión posterior a que se produzca alguna de las otras 
causas de cese, el Consejo de Gobierno aprobará una memoria que incluya:

a) El estado de ejecución del presupuesto del ejercicio en curso.
b) Las disponibilidades existentes en la Tesorería.
c) El importe de las obligaciones pendientes de pago del ejercicio en curso.
d) El importe de los compromisos que afecten a los dos ejercicios siguientes.
e) El importe de las operaciones de endeudamiento concertadas en la anualidad en 

curso, así como sus características.
f) La relación de las actuaciones en curso más relevantes, así como el estado de 

tramitación o de ejecución.
2. En la última sesión del Consejo de Gobierno en funciones se aprobará la memoria 

general de actuaciones realizadas como gobierno en funciones, y se adjuntarán a esta las 
memorias justificativas que prevé el artículo anterior.

Artículo 33.  Deber de colaboración.
Los miembros del Gobierno y los titulares de los órganos directivos de la Administración 

de la comunidad autónoma deben colaborar con lealtad y transparencia en relación con la 
información enviada a los nuevos cargos públicos y abstenerse de llevar a cabo cualquier 
actuación que impida o dificulte el traspaso normal de poderes entre los gobiernos.

TÍTULO III
Miembros del Gobierno

CAPÍTULO I
Vicepresidente

Artículo 34.  El Vicepresidente.
1. El Vicepresidente sustituye al Presidente en los casos previstos en esta ley. También 

le corresponde el ejercicio de las funciones que este le encomiende o le delegue.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 6  Ley del Gobierno de las Illes Balears

– 63 –



2. El Vicepresidente puede asumir también la titularidad de una consejería, cuando así lo 
disponga el Presidente.

3. El estatuto personal, el nombramiento y el cese del Vicepresidente se regirán por lo 
dispuesto en esta ley para los Consejeros.

CAPÍTULO II
Los Consejeros

Artículo 35.  Los Consejeros.
1. Los Consejeros son miembros del Gobierno y titulares de la consejería que tengan 

asignada. No obstante, puede haber Consejeros sin cartera.
2. Para ser Consejero se requiere tener la nacionalidad española, ser mayor de edad, 

disfrutar de los derechos de sufragio activo y pasivo, y no estar inhabilitado para ejercer 
cargo o empleo públicos por sentencia judicial firme.

3. Los Consejeros reciben el tratamiento de señor o señora y tienen derecho a los 
honores que les corresponden por razón del cargo.

Artículo 36.  Nombramiento.
1. Los Consejeros son nombrados y separados libremente por el Presidente del 

Gobierno e inician su mandato en el momento de la toma de posesión.
2. En el decreto de nombramiento se consignará la consejería cuya titularidad se les 

asigna. Cuando se trate del Vicepresidente o de un Consejero sin cartera, el nombramiento 
especificará el ámbito de funciones conferido, que en ningún caso supondrá la existencia de 
responsabilidad ejecutiva.

3. Los decretos de nombramiento se publicarán en el «Butlletí Oficial de les Illes 
Balears».

4. Los Consejeros toman posesión del cargo ante el Presidente, en un acto público y 
solemne, en el que deben aceptar el cargo, acatar la Constitución, el Estatuto de Autonomía 
y el resto del ordenamiento jurídico, y deben comprometerse a guardar secreto respecto a 
las deliberaciones del Consejo de Gobierno.

Artículo 37.  Cese.
1. Los Consejeros cesan por cualquiera de las siguientes causas:
a) El cese o la defunción del Presidente, si bien tienen que continuar en funciones hasta 

la toma de posesión del nuevo gobierno.
b) La decisión del Presidente.
c) La incompatibilidad declarada y publicada, de acuerdo con lo dispuesto en la 

legislación específica aplicable.
d) La incapacidad e inhabilitación en el ejercicio de su cargo declarada por sentencia 

firme.
e) La dimisión.
2. El cese produce efectos desde el momento de la publicación del correspondiente 

decreto del Presidente en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears».

Artículo 38.  Vacantes y suplencias.
1. En caso de vacante del cargo de Consejero, y mientras no haya tomado posesión el 

nuevo titular, el Presidente, mediante decreto, encargará transitoriamente a otro miembro del 
Gobierno el despacho de los asuntos de la consejería.

2. En caso de ausencia, enfermedad o de otro impedimento temporal de un Consejero, 
este será suplido por el Consejero que designe el Presidente mediante decreto.

3. Los decretos relativos a vacantes y suplencias de los Consejeros se publicarán en el 
«Butlletí Oficial de les Illes Balears».
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Artículo 39.  Incompatibilidades.
Los miembros del Gobierno no pueden ejercer otro cargo público, ni ninguna otra 

actividad laboral, profesional, mercantil o industrial, salvo la mera administración de su 
patrimonio personal o familiar. Asimismo, les es aplicable la legislación específica sobre 
incompatibilidades y conflicto de intereses de los miembros del Gobierno y altos cargos de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Artículo 40.  Responsabilidad.
Sin perjuicio de la responsabilidad política solidaria del Gobierno ante el Parlamento de 

las Illes Balears, los Consejeros responden directamente de su gestión.

Artículo 41.  Atribuciones de los Consejeros.
Corresponde a los Consejeros, como miembros del Gobierno:
a) Desarrollar la acción de gobierno en su área de responsabilidad.
b) Preparar y presentar al Gobierno los anteproyectos de ley y proyectos de decreto 

relativos a las cuestiones propias de su consejería.
c) Dictar órdenes en las materias propias de su consejería.
d) Formular los programas de actuación y fijar los objetivos de la consejería, a efectos de 

elaborar el anteproyecto de presupuestos generales de la comunidad autónoma.
e) Proponer al Consejo de Gobierno el nombramiento y el cese de los cargos públicos 

dependientes de su consejería.
f) Ejercer todas las competencias que les atribuya la legislación vigente.

TÍTULO IV
Iniciativa legislativa y potestades normativas del Gobierno

CAPÍTULO I
Disposiciones generales.

Artículo 42.  Ejercicio de la iniciativa legislativa y potestades normativas del Gobierno.
El Gobierno ejerce, de acuerdo con este título, la iniciativa legislativa y las potestades 

normativas que le atribuye el Estatuto de Autonomía.

Artículo 43.  La iniciativa legislativa.
1. El Gobierno ejerce la iniciativa legislativa mediante la elaboración, la aprobación y la 

posterior remisión de los proyectos de ley al Parlamento.
2. La elaboración de los proyectos de ley se lleva a cabo de acuerdo con el 

procedimiento establecido en este título.
3. Una vez aprobado el proyecto de ley, el Gobierno lo remitirá al Parlamento en el plazo 

de diez días para que se tramite en la forma prevista en el Reglamento de la cámara y 
atendiendo a lo previsto en el Reglamento de la Comisión General de Consejos Insulares.

Artículo 44.  Los decretos legislativos.
En los casos previstos en el artículo 48 del Estatuto de Autonomía, el Consejo de 

Gobierno puede dictar normas con rango de ley que reciben el nombre de decretos 
legislativos. La elaboración de los decretos legislativos se lleva a cabo de acuerdo con el 
procedimiento establecido en este título.

Artículo 45.  Los Decretos ley.
En los casos y con las limitaciones previstos en el artículo 49 del Estatuto de Autonomía, 

el Consejo de Gobierno puede dictar medidas legislativas en forma de decretos ley, que 
quedarán derogados si en el plazo improrrogable de los treinta días subsiguientes a su 
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promulgación no son convalidados expresamente por el Parlamento después de un debate y 
de una votación de totalidad.

Artículo 46.  La potestad reglamentaria.
1. Corresponde al Gobierno ejercer la potestad reglamentaria en las materias que le son 

propias mediante la aprobación por el Consejo de Gobierno de disposiciones de carácter 
general, en los términos que establece el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears.

2. Los Consejeros pueden dictar disposiciones reglamentarias en las materias propias de 
sus departamentos, en los siguientes casos:

a) Cuando las disposiciones tengan por objeto regular la organización y el 
funcionamiento de los servicios de la consejería.

b) Cuando lo autorice una ley o un decreto del Gobierno, y de acuerdo con la legislación 
básica.

3. El Presidente de la comunidad autónoma puede dictar disposiciones reglamentarias 
solo en los siguientes casos:

a) Creación y extinción de consejerías, incluida la modificación de la denominación y de 
las competencias que les corresponden y la adscripción de los entes del sector público 
instrumental.

b) Determinación del régimen de suplencias de los Consejeros y de la secretaría del 
Consejo de Gobierno.

c) Determinación de la estructura de la Presidencia.
d) Cualquier otro previsto en una norma con rango de ley.

Artículo 47.  La forma de las disposiciones reglamentarias.
1. Las disposiciones reglamentarias adoptan la forma de decreto si son aprobadas por el 

Gobierno o por el Presidente, y de orden si son aprobadas por los Consejeros.
2. Los decretos son firmados por el Presidente, o por el Presidente y por el Consejero o 

Consejeros competentes en la materia.
3. Las órdenes son firmadas por el Consejero competente. Las órdenes que afectan a 

más de una consejería son firmadas por el Consejero encargado de la secretaría del 
Consejo de Gobierno.

4. Las disposiciones reglamentarias incluirán un preámbulo que exprese la finalidad de 
las medidas adoptadas en la regulación y el marco normativo en que se inserta.

Artículo 48.  Jerarquía normativa.
Las disposiciones generales no pueden vulnerar la Constitución, el Estatuto de 

Autonomía ni las normas con rango de ley, y se ajustan a la siguiente jerarquía:
a) Primero, los decretos aprobados por el Consejo de Gobierno o por el Presidente.
b) Segundo, las órdenes de los Consejeros.

Artículo 49.  Principios de buena regulación.
1. En el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, el Gobierno de las 

Illes Balears actuará de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia, eficiencia, calidad y simplificación, establecidos en la 
normativa estatal básica. La exposición de motivos o el preámbulo, según se trate, 
respectivamente, de anteproyectos de ley o de proyectos de reglamento, han de informar 
sobre la adecuación a estos principios.

2. El Consejo de Gobierno, de acuerdo con el previsto en el apartado anterior, aprobará 
los criterios de elaboración normativa en relación con la reducción del número de normas 
reguladoras, la simplificación de los procedimientos y la reducción de cargas administrativas 
para la ciudadanía, así como la calidad formal de las normas y de su redacción.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 6  Ley del Gobierno de las Illes Balears

– 66 –



Artículo 50.  Evaluación y adaptación de la normativa reglamentaria vigente a los principios 
de buena regulación.

1. Las consejerías competentes han de evaluar los reglamentos vigentes de la 
comunidad autónoma respecto al cumplimiento de los principios de buena regulación, la 
adecuación de las normas a los objetivos previstos y la justificación de los costos, así como 
las cargas administrativas que comportan aquellas normas.

2. La consejería competente en materia de coordinación de la iniciativa legislativa fijará 
los criterios generales y las prioridades de los procesos de evaluación, así como el órgano 
encargado de hacer público el resultado de la evaluación. En todo caso, además de las 
normas que prevean expresamente la propia evaluación, tendrán carácter preferente para la 
evaluación las normas reglamentarias de carácter estratégico para los sectores económicos 
y sociales, las normas necesarias para la efectividad de los derechos sociales y las que 
tengan impacto en la gestión de los grandes recursos económicos de la administración 
pública.

Artículo 51.  Transparencia y participación ciudadana en el procedimiento de elaboración 
normativa a través del sitio web.

En el sitio web de la administración autonómica tiene que haber un espacio específico en 
el que se puedan consultar las iniciativas normativas y el estado de la tramitación, así como 
las consultas previas a la elaboración del borrador, a fin de garantizar que los ciudadanos 
dispongan de acceso permanente a la información que, a la vez, facilite la participación y la 
presentación de sugerencias por medios telemáticos.

Artículo 52.  Publicidad de las normas.
1. Las disposiciones legales y reglamentarias se han de publicar íntegramente en el 

«Butlletí Oficial de les Illes Balears» para que entren en vigor y produzcan efectos jurídicos.
2. La publicación del «Butlletí Oficial de les Illes Balears» en la sede electrónica de la 

Administración de la comunidad autónoma tiene carácter oficial y auténtico en las 
condiciones y con las garantías que se determinen reglamentariamente, con los efectos 
previstos en el título preliminar del Código Civil y las restantes normas aplicables.

3. Las disposiciones legales, asimismo, se han de publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado».

4. Se han de publicar en el sitio web específico de la administración autonómica las 
normas autonómicas debidamente actualizadas y adicionalmente, de forma facultativa, 
establecer otros medios de publicidad complementarios.

CAPÍTULO II
Procedimiento de elaboración normativa

Sección 1.ª Disposiciones comunes

Artículo 53.  Ámbito de aplicación.
1. El procedimiento establecido en este capítulo se seguirá en la elaboración de los 

anteproyectos de ley, de los proyectos de decreto legislativo y de los proyectos de 
disposiciones reglamentarias.

2. Están excluidos de este procedimiento el proyecto de ley de presupuestos generales 
de la comunidad autónoma, los decretos ley y los proyectos de disposiciones reglamentarias 
de carácter organizativo.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, para la aprobación de las 
disposiciones reglamentarias de carácter organizativo dictadas por el Gobierno o los 
Consejeros se ha de dictar la resolución de inicio del procedimiento, los informes preceptivos 
previstos legalmente y, en su caso, el informe en relación con el gasto presupuestario que 
genere.
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Artículo 54.  Expediente electrónico.
Los trámites previstos en este capítulo quedarán documentados en el correspondiente 

expediente electrónico.

Artículo 55.  Consulta previa de normas con rango de ley y de reglamentos.
1. Con carácter previo a la elaboración del anteproyecto de ley o del proyecto de 

reglamento, se sustanciará una consulta pública, de acuerdo con la normativa básica estatal. 
A este efecto, el Consejero competente para el inicio del procedimiento ordenará la 
sustanciación de una consulta pública a través del sitio web, con la finalidad de que la 
ciudadanía tenga la posibilidad de emitir su opinión durante un plazo adecuado a la 
naturaleza de la materia y, en todo caso, no inferior a diez días.

2. No será necesaria la consulta previa en los casos siguientes:
a) En las normas presupuestarias.
b) En las normas organizativas.
c) Cuando concurran razones graves de interés público que lo justifiquen.
d) Cuando las normas tengan una escasa incidencia económica, jurídica o social.
e) Cuando las normas no impongan obligaciones relevantes a los destinatarios.
f) Cuando las normas recojan aspectos parciales de una materia.
g) Cuando el contenido de la regulación venga sustancialmente determinado por una 

norma de rango superior o por acuerdos vinculantes adoptados, de acuerdo con la 
legislación básica, por órganos mixtos Estado-comunidad autónoma.

h) En casos de tramitación urgente del procedimiento normativo.
En cualquier caso, los supuestos previstos en las letras c), d) y e) constarán 

debidamente justificados en el expediente.

Sección 2.ª Procedimiento ordinario

Artículo 56.  Inicio.
1. El procedimiento de elaboración de los anteproyectos de ley, de los proyectos de 

decreto legislativo y de los proyectos de disposiciones reglamentarias se inicia por resolución 
motivada del Consejero competente por razón de la materia, el cual designará al órgano 
responsable de la tramitación del procedimiento.

Cuando exista más de una consejería con competencias en la materia, en la resolución 
de inicio, firmada por los Consejeros competentes, se determinará la consejería y el órgano 
responsable de la tramitación del procedimiento.

2. La resolución de inicio del procedimiento puede estar precedida de los estudios, de las 
consultas y de la redacción de los borradores que se encarguen para garantizar el acierto y 
la legalidad de la norma.

Artículo 57.  Medidas provisionales.
1. Excepcionalmente, en la resolución iniciadora de un procedimiento para la elaboración 

de disposiciones reglamentarias, o después de haberse dictado esta resolución, se podrá 
encomendar al órgano competente en razón de la materia que adopte motivadamente 
aquellas medidas provisionales que considere adecuadas y necesarias para asegurar la 
eficacia de la regulación que se prevé establecer.

2. Estas medidas se tendrán que implantar de acuerdo con los principios de igualdad, 
proporcionalidad, efectividad y menor onerosidad, en el marco de las previsiones que 
establece el artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas, y de la normativa sectorial aplicable en cada caso.

3. Siempre que no se trate de supuestos de urgencia inaplazable, las medidas se 
adoptarán previa audiencia a las personas directamente afectadas por un plazo de diez días.

4. Las medidas se confirmarán, modificarán o extinguirán en función del desarrollo del 
procedimiento de elaboración normativa y de la mayor o menor necesidad de proteger los 
intereses implicados. No obstante, el mantenimiento de las medidas una vez transcurridos 
dos meses desde su adopción requerirá el informe previo de los servicios jurídicos.
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5. Las medidas provisionales se extinguirán en todo caso con la entrada en vigor del 
reglamento o una vez transcurridos los plazos que se hayan establecido al adoptarlas.

Artículo 58.  Audiencia e información pública.
1. El anteproyecto de ley, el proyecto de decreto legislativo o el proyecto de reglamento 

se someterán a los siguientes trámites:
a) Consulta de las consejerías de la administración autonómica, por medio de las 

secretarías generales, cuando resulte conveniente a criterio del órgano responsable de la 
tramitación del procedimiento.

b) Audiencia de los interesados, directamente o por medio de las entidades que los 
agrupen o representen reconocidas por ley y cuyas finalidades tengan relación directa con el 
objeto de la disposición. No será necesario este trámite cuando las entidades mencionadas 
hayan participado por medio de informes o consultas en el proceso de elaboración 
normativa.

c) Consulta de los consejos insulares cuando la iniciativa les afecte.
d) Consulta de los ayuntamientos, directamente o por medio de las organizaciones 

representativas de estas entidades o de los órganos de participación de los que formen 
parte, cuando la iniciativa les afecte.

e) Información pública, cuando resulte preceptiva o sea conveniente a criterio del órgano 
responsable de la tramitación.

2. El plazo de los trámites de audiencia y de información pública, que se pueden 
impulsar de forma simultánea, será adecuado a la naturaleza de la disposición y, en 
cualquier caso, no inferior a diez días.

3. Se podrá prescindir de los trámites de audiencia y de información pública en el 
supuesto de normas presupuestarias u organizativas, y, excepcionalmente, cuando 
concurran razones de interés público que lo justifiquen, las cuales han de constar en el 
expediente.

4. La participación ciudadana en el procedimiento de elaboración de las disposiciones 
normativas de la comunidad autónoma, conforme a lo establecido en la presente ley, se hará 
a través del sitio web habilitado que se prevé en el artículo 51, en el cual la ciudadanía 
tendrá acceso a la información y podrá participar en los trámites de información pública y de 
audiencia.

5. Para cumplir los trámites de información pública y de audiencia previstos en este 
título, será suficiente que los órganos responsables de la tramitación de las disposiciones 
normativas inserten el correspondiente anuncio en el sitio web de participación ciudadana en 
la elaboración normativa, con indicación del plazo de duración del trámite, sin perjuicio de 
que se hagan públicos también por cualquier otro medio.

Artículo 59.  Informes y dictámenes preceptivos.
1. El anteproyecto de ley, el proyecto de decreto legislativo o el proyecto de reglamento 

se deben someter preceptivamente a los informes y dictámenes siguientes, que se pueden 
impulsar de manera simultánea:

a) El dictamen del Consejo Económico y Social, en los casos que prevé la normativa 
reguladora.

b) El informe de evaluación de impacto de género, en los términos que prevé la 
normativa sobre igualdad.

c) En caso de regular un supuesto en que los efectos del silencio administrativo sean 
desestimatorios, un informe que motive las razones de interés general que lo justifiquen.

d) Cuando se establezcan limitaciones para acceder a actividades económicas y 
servicios o medidas que restrinjan la libertad de establecimiento, un informe que motive que 
concurren razones de interés general y que se respetan los principios de necesidad y 
proporcionalidad, en el marco de lo que dispone la legislación básica estatal en materia de 
libre acceso a las actividades de servicios y de garantía de la unidad de mercado.

e) Otros informes o dictámenes que resulten preceptivos de conformidad con la 
normativa sectorial aplicable.
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2. Una vez emitidos los informes y dictámenes a que hace referencia el apartado 
anterior, la versión resultante del anteproyecto o del proyecto normativo será objeto de los 
siguientes trámites:

a) Si se trata de anteproyectos de ley o de proyectos de decreto legislativo, un informe 
de la consejería competente en materia de coordinación de la iniciativa legislativa del 
Gobierno, que versará sobre los siguientes aspectos:

1) Congruencia de la iniciativa con otras que se encuentren en curso de elaboración o en 
tramitación en el Parlamento.

2) Calidad técnica de la propuesta normativa y suficiencia de la documentación a que 
hace referencia este capítulo.

3) La necesidad de incluir la derogación expresa de otras normas, así como de refundir 
en la nueva otras existentes en el mismo ámbito.

4) El cumplimiento de los principios y las reglas que establece este título en todo lo que 
les sea de aplicación.

b) Si se trata de proyectos de reglamento, un informe de los servicios jurídicos 
competentes, en el cual se incluirá el examen del procedimiento seguido.

3. Completados los trámites a que hacen referencia los anteriores apartados, el 
anteproyecto o el proyecto normativo se someterán al dictamen del Consejo Consultivo en 
los casos previstos en su ley reguladora.

4. Siempre que la normativa específica no establezca otro plazo, los informes se deben 
emitir en un plazo de diez días.

5. La falta de emisión de un dictamen o de un informe dentro del plazo establecido no 
impide la continuación del procedimiento, sin perjuicio de la incorporación al expediente y la 
eventual consideración cuando se reciban.

Artículo 60.  Memoria del análisis de impacto normativo.
1. El órgano que tramita el procedimiento elaborará una memoria del análisis de impacto 

normativo, como documento dinámico, que se irá actualizando con la incorporación de los 
aspectos relevantes resultantes de las diferentes fases de la tramitación, desde el acuerdo 
de inicio hasta la finalización del procedimiento de elaboración normativa.

2. La memoria del análisis de impacto normativo incorporará los siguientes contenidos:
a) Oportunidad de la propuesta normativa: justificación de la necesidad de regulación y 

del rango normativo y adecuación de la regulación a los objetivos y finalidades de la norma.
b) Contenido: marco normativo en el que se inserta la propuesta, relación de 

disposiciones vigentes a las que afecta o deroga, adecuación al orden de distribución de 
competencias y relación con el ordenamiento estatal y europeo.

c) Análisis de los siguientes impactos:
1.º Impacto económico, que evaluará las consecuencias de la aplicación sobre los 

sectores, colectivos o agentes afectados por la norma, incluido el efecto sobre la 
competencia, la unidad de mercado y la competitividad.

2.º Impacto presupuestario, con referencia a la incidencia eventual de la norma en los 
ingresos y en los gastos del sector público.

3.º Cargas administrativas que comporta la propuesta.
d) Análisis y valoración resumida de las alegaciones presentadas en los trámites de 

audiencia e información pública, y de los informes emitidos, y su reflejo en el texto de la 
propuesta, si procede.

e) Referencia al procedimiento de elaboración normativa, con la constancia, si procede, 
de la tramitación urgente.

f) Evaluación del cumplimiento de los principios de buena regulación.
g) Cualquier otro aspecto, incluidos los de carácter lingüístico, que resulte relevante a 

criterio del órgano que tramita el procedimiento, así como otras evaluaciones de impacto 
previstas en la legislación vigente.
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3. Cuando se estime que de la propuesta normativa no se derivan impactos apreciables 
en ninguno de los ámbitos enunciados en las letras b) a g) del apartado 2 de este artículo, o 
que estos no son significativos, se puede elaborar una memoria abreviada.

La memoria abreviada debe incluir la justificación de los motivos por los cuales se 
elabora de forma abreviada y, al menos, los siguientes contenidos:

a) La oportunidad, la necesidad y la adecuación de la propuesta normativa en los 
términos que establece la letra a) del apartado 2 anterior.

b) La identificación del título competencial prevalente.
c) La lista de las normas que quedan derogadas, si hay.
d) El impacto presupuestario y económico, si hay.
e) La descripción de la tramitación y las consultas llevadas a cabo.
f) Otros impactos previstos por normas con rango de ley cuando el órgano competente 

para suscribir la memoria los considere relevantes.

Sección 3.ª Procedimiento de urgencia

Artículo 61.  Tramitación de urgencia.
1. El Consejero competente puede acordar la tramitación urgente del procedimiento de 

elaboración de anteproyectos de ley, de decretos legislativos y de disposiciones 
reglamentarias del Gobierno cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:

a) Cuando sea necesario para que la norma entre en vigor en el plazo exigido para la 
transposición de directivas comunitarias o lo establecido en otras leyes o normas del 
derecho de la Unión Europea.

b) Cuando se den circunstancias excepcionales debidamente acreditadas que requieran 
la aprobación y la entrada en vigor urgente de la disposición.

2. La tramitación por vía de urgencia implica que:
a) Los plazos previstos para la realización de los trámites del procedimiento de 

elaboración se reducen a la mitad.
b) Los plazos de las audiencias y de la información pública se reducen a cinco días, sin 

perjuicio de lo previsto en el artículo 58.3 de esta ley.
3. Las circunstancias que motivan la tramitación urgente del procedimiento constarán 

debidamente justificadas en la resolución de inicio.

Sección 4.ª Procedimiento simplificado de elaboración de textos consolidados 
de reglamentos

Artículo 62.  Procedimiento simplificado de elaboración de textos consolidados de 
reglamentos.

1. Los textos consolidados de reglamentos se aprobarán siguiendo los trámites del 
procedimiento simplificado regulados en este artículo.

A los efectos de este procedimiento, se entiende por texto consolidado de un reglamento 
el que reúne en una única versión el texto inicial del reglamento, con la sustitución de las 
disposiciones modificadas, la eliminación de las derogadas expresamente y la incorporación 
de las adicionadas.

2. El procedimiento simplificado para la elaboración de los textos consolidados se inicia 
por el Consejero competente por razón de la materia, el cual designará al órgano 
responsable de la tramitación del procedimiento y justificará la necesidad de realizar la 
consolidación. También indicará, cuando lo considere adecuado, la posibilidad de armonizar, 
aclarar y regularizar las disposiciones del texto consolidado.

3. Los proyectos de textos consolidados únicamente se someterán a los siguientes 
trámites e informes:

a) Informe de la secretaría general de la correspondiente consejería, que se referirá a la 
adecuación del procedimiento seguido, de acuerdo con la limitación y los trámites 
procedimentales establecidos en este artículo.
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b) Informe de impacto de género, en los casos en los que de las normas objeto de 
consolidación, no se hubiera emitido tal informe en el momento en que se tramitaron. Dicho 
informe se emitirá en el plazo de diez días hábiles.

4. Cuando los proyectos de textos consolidados incluyan la armonización, la aclaración o 
la regularización de los reglamentos que se consolidan, será también preceptivo el dictamen 
del Consejo Consultivo.

5. Los reglamentos aprobados a través de este procedimiento incluirán la denominación 
«texto consolidado» en el título de la disposición y se publicarán en el «Butlletí Oficial de les 
Illes Balears».

TÍTULO V
Principios de actuación del Gobierno

Artículo 63.  Principios generales.
El Gobierno y sus miembros ajustarán su actuación a los principios y a las reglas 

establecidas en esta ley y a los que la legislación disponga con carácter general para los 
cargos públicos.

CAPÍTULO I
Principios y reglas de conducta

Artículo 64.  Gobierno abierto.
El Gobierno y sus miembros garantizarán la transparencia, la participación y la 

colaboración ciudadana en los asuntos públicos. Para conseguir este objetivo:
a) Tienen que informar de forma clara y comprensible de los servicios, planes, 

programas y actividades que desarrollen; implantar mecanismos y espacios para escuchar a 
los ciudadanos, aprovechando sobre todo las nuevas tecnologías; y facilitar la rendición de 
cuentas.

b) Tienen que promover la colaboración y la participación de entidades ciudadanas, 
empresas y otros agentes sociales en la acción de gobierno.

c) Tienen que garantizar la apertura y la publicitación de estadísticas y datos públicos 
para los ciudadanos y entidades públicas y privadas, en formatos reutilizables y accesibles 
telemáticamente.

d) Tienen que fundamentar la publicación y la publicitación de información de interés 
público garantizando la especial protección del derecho de las personas.

Artículo 65.  Principios éticos.
El Gobierno y sus miembros ajustarán sus actuaciones a los siguientes principios éticos 

y de buen gobierno:
a) Integridad, honestidad, credibilidad, ejemplaridad, dedicación al servicio público y 

responsabilidad.
b) Transparencia en la gestión y accesibilidad de los ciudadanos a los datos públicos, de 

acuerdo con la normativa vigente.
c) Objetividad, neutralidad, imparcialidad y confidencialidad.
d) Cuidado del interés general evitando el conflicto de intereses.
e) Buena fe y diligencia en el cumplimiento de las obligaciones y el fomento de la calidad 

en la prestación de los servicios públicos.
f) Promoción de los derechos humanos y de las libertades públicas.
g) Fomento de la igualdad entre hombres y mujeres, y garantía de no discriminación.
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Artículo 66.  Reglas de conducta.
1. El Consejo de Gobierno puede aprobar el código de conducta del Gobierno y de sus 

miembros, quienes, en cualquier caso, tienen que cumplir los deberes siguientes:
a) Ejercer sus funciones con dedicación, profesionalidad y competencia.
b) Cumplir las funciones con imparcialidad, responsabilidad y lealtad institucional, 

velando siempre por la consecución de los intereses generales.
c) Actuar con transparencia en la gestión de los asuntos públicos, favoreciendo la 

accesibilidad de los ciudadanos y la receptividad de la administración a sus demandas.
d) Ejecutar el gasto público con eficacia, eficiencia, economía, transparencia y 

contención.
e) Abstenerse de cualquier actividad que pueda comprometer la objetividad o generar 

conflictos de intereses con el ámbito funcional público en el cual actúan.
f) Guardar la debida reserva respecto a los hechos o a las informaciones de los que 

tengan conocimiento con motivo del ejercicio de las competencias y funciones propias, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la normativa sobre transparencia.

g) Asegurar a los ciudadanos un trato igualitario y sin discriminaciones.
h) Mantener una conducta digna y tratar a los ciudadanos con corrección.
i) Ejercer los poderes atribuidos con la finalidad exclusiva para la cual les fueron 

otorgados.
j) Tratar con corrección a los empleados públicos.
k) Gestionar, proteger y conservar adecuadamente los recursos públicos, que no pueden 

ser utilizados para actividades que no estén vinculadas a los correspondientes servicios o 
actuaciones públicas.

l) Poner en conocimiento de los órganos competentes los hechos o las actuaciones que 
conozcan y que puedan ser considerados constitutivos de corrupción o conductas 
fraudulentas o ilegales contrarias a los intereses generales.

2. Asimismo, el Gobierno y sus miembros se abstendrán de tener los siguientes 
comportamientos:

a) Intervenir en cualquier asunto en el que se dé cualquier causa que pueda 
comprometer o afectar a su objetividad.

b) Aceptar un trato de favor o una situación que implique privilegio o ventaja injustificada.
c) Aceptar regalos o servicios de favor protocolario que excedan los usos habituales, 

sociales o de cortesía.
d) Llevar a cabo actividades públicas o privadas que puedan menoscabar la dignidad del 

cargo público.
e) Llevar a cabo actuaciones que puedan poner en peligro o en riesgo los recursos 

públicos o la buena imagen de las entidades públicas.
f) Valerse de su posición para obtener ventajas personales o materiales.

Artículo 67.  Dedicación exclusiva al cargo público.
Los miembros del Gobierno ejercerán sus funciones con dedicación exclusiva y están 

sometidos a la legislación sobre incompatibilidades y conflicto de intereses de los miembros 
del Gobierno y de los cargos públicos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Artículo 68.  Deber de inhibición o de abstención.
1. Los miembros del Gobierno deberán inhibirse o abstenerse de participar en la toma de 

decisiones cuando exista conflicto de intereses.
2. Se produce conflicto de intereses cuando los miembros del Gobierno intervienen en 

decisiones relacionadas con asuntos en los que concurren intereses del cargo o empleo 
públicos e intereses privados personales, de familiares directos o compartidos con terceras 
personas.

3. El incumplimiento de este deber da lugar a la aplicación del régimen previsto en 
materia de incompatibilidades y de conflicto de intereses.
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CAPÍTULO II
Información y publicidad

Artículo 69.  Publicidad en la acción de gobierno.
El Gobierno de las Illes Balears, en el marco de la legislación sobre transparencia y 

sobre publicidad institucional por parte de la administración pública, garantizará la publicidad 
de sus actuaciones y el acceso de la ciudadanía a la información relativa a todos los 
aspectos que afectan a la gestión política.

Artículo 70.  Publicidad en el nombramiento de los miembros del Gobierno.
1. El Consejo de Gobierno comunicará al Parlamento el nombramiento de los miembros 

del Gobierno de las Illes Balears.
2. El Parlamento de las Illes Balears, de acuerdo con los mecanismos que prevé su 

reglamento, puede recabar la comparecencia de la persona nombrada, con la finalidad de 
evaluar la idoneidad para el cargo y el proyecto que presenta para la acción de gobierno.

3. Los currículos académicos y profesionales de los miembros del Gobierno se 
publicarán en la página web institucional que corresponda.

Artículo 71.  Información sobre retribuciones y declaraciones patrimoniales.
1. Los miembros del Gobierno tienen la obligación de formular una declaración 

patrimonial que incluya la totalidad de sus bienes, derechos y obligaciones patrimoniales, 
intereses y actividades, en los términos que establece la Ley de creación del Registro de 
Transparencia y Control del Patrimonio y de las Actividades de los Cargos Públicos de las 
Illes Balears.

2. Las retribuciones que los miembros del Gobierno perciban por razón de su cargo 
tienen que ser objeto de publicidad, con la indicación expresa de los diferentes conceptos 
retributivos, en la página web institucional que corresponda.

3. También se dará publicidad a las compensaciones, los beneficios, las indemnizaciones 
o las dietas que se reciban por cualquier concepto vinculado con el ejercicio del cargo 
público.

Disposición adicional primera.  Ámbito específico de aplicación del título V.
1. Los principios y las reglas de conductas establecidas en el capítulo I del título V de 

esta ley serán también de aplicación a los altos cargos, al personal eventual y a todo el 
personal que ocupe cualquier puesto de trabajo de naturaleza directiva de la administración 
autonómica, independientemente de su denominación.

Asimismo, será aplicable al personal directivo, a los órganos directivos y al personal 
eventual de los entes del sector público instrumental de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears.

No obstante lo previsto en los párrafos anteriores, lo dispuesto en el artículo 67 de esta 
ley para los miembros del Gobierno será de aplicación al personal que ocupa puestos de 
trabajo de naturaleza directiva de la administración autonómica y al personal directivo de los 
entes del sector público instrumental de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, a no 
ser que una ley especial o posterior establezca una regulación diferente.

2. Las obligaciones de información y publicidad establecidas en el capítulo II del título V 
de esta ley serán también aplicables a los siguientes cargos públicos de la comunidad 
autónoma:

a) A los titulares de los órganos directivos de la Administración de la comunidad 
autónoma y los asimilados en rango a director general.

b) A los titulares de los órganos unipersonales de dirección de los entes del sector 
público instrumental autonómico a los que hacen referencia los artículos 20 y 21 de la 
Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector público instrumental de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears.

c) A los titulares de los órganos de dirección de los Servicios Centrales y de las 
gerencias del Servicio de Salud de las Illes Balears.
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d) A los cargos de Presidente, Vicepresidente y secretario general de los órganos de 
consulta y asesoramiento estatutarios creados por ley, cuando estén incluidos en el ámbito 
de aplicación de la normativa de incompatibilidades de los miembros del Gobierno.

e) A los restantes cargos del sector público autonómico nombrados por decreto o por 
acuerdo del Consejo de Gobierno, sea cual sea su denominación, cuando sean retribuidos.

Disposición adicional segunda.  Obligaciones de los órganos del sector público 
instrumental durante el periodo de transición entre gobiernos.

Durante el periodo de transición entre gobiernos, los órganos superiores de dirección y 
los órganos unipersonales de dirección de los entes del sector público instrumental de la 
comunidad autónoma actuarán con observancia de los principios, deberes y reglas 
establecidos en el capítulo V del título II para el gobierno en funciones.

Disposición adicional tercera.  Tratamiento de los cargos públicos.
Los miembros del Gobierno y los cargos públicos de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de las Illes Balears y del sector público instrumental tienen el tratamiento de señor 
o señora.

Disposición adicional cuarta.  Referencias genéricas.
En esta ley se utiliza la forma no marcada en cuanto al género, que coincide 

formalmente con la masculina, en todas las referencias a órganos, cargos y funciones, de 
modo que se entenderán referidas al masculino o al femenino según la identidad de género 
de la persona titular de quien se trate.

Disposición adicional quinta.  Informe sobre la organización territorial.
En el marco del artículo 57 del Estatuto de Autonomía, que habilita al Gobierno de las 

Illes Balears a establecer organismos, servicios y dependencias en cualquiera de las islas, el 
Gobierno tiene que encomendar al Instituto de Estudios Autonómicos la elaboración de un 
informe relativo a la organización territorial de la Administración de la comunidad autónoma y 
de los entes que de ella dependen, como también de la ubicación territorial de los 
organismos, servicios y dependencias de estas entidades.

El informe contendrá una diagnosis del actual modelo y el estudio de las posibles 
alternativas. Este informe y sus conclusiones, una vez aprobadas por el Gobierno, se 
presentarán ante la Comisión General de Consejos Insulares para su debate, en el plazo 
máximo de un año desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposición adicional sexta.  Autorización al Gobierno para la aprobación de textos 
refundidos.

Se autoriza al Gobierno para que, en el plazo máximo de 12 meses desde la publicación 
de la presente ley, apruebe los textos refundidos de las siguientes leyes, afectadas todas 
ellas por modificaciones introducidas por la Ley 1/2019, de 31 de enero, del Gobierno de las 
Illes Balears:

1. Ley 23/2006, de 20 de diciembre, de capitalidad de Palma, afectada por:
– La Ley 6/2007, de 27 de diciembre, de medidas tributarias y económico-

administrativas.
– La Ley 8/2008, de 5 de junio, de modificación de la Ley 23/2006, de 20 de diciembre, 

de capitalidad de Palma de Mallorca.
– La Ley 6/2012, de 6 de junio, de modificación de la Ley 23/2006, de 20 de diciembre, 

de capitalidad de Palma de Mallorca.
– La Ley 15/2016, de 2 de diciembre, de modificación de la Ley 23/2006, de 20 de 

diciembre, de capitalidad de Palma de Mallorca.
– La ley 1/2019, de 31 de enero, del Gobierno de las Illes Balears.
2. Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la buena administración y del buen gobierno de las 

Illes Balears, afectada por:
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– Ley 16/2016, de 9 de diciembre, de creación de la Oficina de Prevención y Lucha 
contra la Corrupción en las Illes Balears.

– La Ley 1/2019, de 31 de enero, del Gobierno de las Illes balears.

Disposición adicional séptima.  Modificación de la Ley 6/2008, de 22 de mayo, del 
Estatuto de los Expresidentes del Parlamento de las Illes Balears.

Se modifica el apartado 1 del artículo único de la Ley 6/2008, de 22 de mayo, del 
Estatuto de los Expresidentes del Parlamento de las Illes Balears, que quedará redactado de 
la siguiente forma:

«Artículo único.  
1. Las personas que hayan ocupado la Presidencia del Parlamento de las Illes 

Balears tienen derecho a recibir, con carácter permanente, el tratamiento de señor o 
señora y las atenciones honoríficas y protocolarias correspondientes, siempre que no 
hayan cesado por sentencia firme de los tribunales que las inhabiliten para ostentar 
el cargo de diputado o por incompatibilidad declarada y publicada, de acuerdo con la 
normativa específica de aplicación.»

Disposición adicional octava.  Modificación de la Ley 23/2006, de 20 de diciembre, de 
capitalidad de Palma.

Se modifica el artículo 15 de la Ley 23/2006, de 20 de diciembre, de capitalidad de 
Palma, que quedará redactado de la siguiente forma:

«Artículo 15.  
El Alcalde o la Alcaldesa preside la corporación y representa al Ayuntamiento de 

Palma. Disfruta, para el desarrollo de sus tareas, de las competencias y facultades 
que le otorgan la legislación básica de régimen local y el resto de disposiciones 
aplicables.

El Alcalde o la Alcaldesa tiene el tratamiento de señor o señora.»

Disposición adicional novena.  Modificación de la Ley 1/1993, de 10 de marzo, del Síndic 
de Greuges de las Illes Balears.

Se modifica el apartado 1 del artículo 3 de la Ley 1/1993, de 10 de marzo, del Síndic de 
Greuges de las Illes Balears, que queda redactado de la siguiente manera:

«1. El Síndic de Greuges tiene el tratamiento de señor o señora y tiene derecho a 
las retribuciones que fije la ley de presupuestos de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears.»

Disposición adicional décima.  Régimen singular de Formentera.
Dadas las singularidades territoriales y administrativas de la isla de Formentera, el 

Gobierno de las Illes Balears prestará al Consejo Insular de Formentera:
a) Apoyo técnico, administrativo y de gestión, adicionales, para garantizar la prestación 

integral de los servicios municipales en la totalidad del territorio de Formentera.
b) Asistencia y cooperación jurídica.
c) Colaboración activa en el fomento del desarrollo económico y social de Formentera.

Disposición transitoria única.  Adaptación a la administración electrónica.
Mientras no entren en vigor las normas que regulan el archivo electrónico único de la 

Administración de la comunidad autónoma o no se disponga de los medios electrónicos 
necesarios que permitan la tramitación electrónica íntegra de los expedientes electrónicos 
previstos en esta ley, se podrán mantener los mismos canales, medios y sistemas vigentes 
de tramitación de los procedimientos hasta la fecha de entrada en vigor de esta ley.
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Disposición derogatoria única.  
1. Queda derogada la Ley 4/2001, de 14 de marzo, del Gobierno de las Illes Balears, así 

como todas las disposiciones de rango igual o inferior que contradigan lo dispuesto en esta 
ley o se opongan a ella.

2. Quedan derogados el apartado 2 del artículo 13, la sección primera del capítulo I del 
título II, el artículo 42 y la disposición final primera de la Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la 
buena administración y del buen gobierno.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 5/2010, de 16 de junio, reguladora del 
Consejo Consultivo de las Illes Balears.

1. Los apartados 7 y 8 del artículo 18 de la Ley 5/2010, de 16 de junio, reguladora del 
Consejo Consultivo de las Illes Balears, quedan modificados de la siguiente manera:

«7. Proyectos de disposiciones reglamentarias del Gobierno y la Administración 
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, excepto los siguientes:

a) Los de carácter organizativo o sus modificaciones.
b) Los proyectos de orden de Consejero que se limiten a desarrollar el contenido 

de decretos que ya hayan sido objeto de dictamen.
c) Las órdenes de Consejero por las que se aprueban las bases reguladoras de 

subvenciones.
d) Los proyectos reglamentarios en relación con textos consolidados de carácter 

reglamentario, excepto los armonizados en los términos previstos en el artículo 62.4 
de la Ley 1/2019, de 31 de enero, del Gobierno de las Illes Balears.

8. Proyectos de reglamento ejecutivo que tengan que ser aprobados por los 
consejos insulares.»

2. El apartado 2 del artículo 24 de la Ley 5/2010, de 16 de junio, reguladora del Consejo 
Consultivo de las Illes Balears, queda modificado de la siguiente manera:

«2. En los supuestos de los números 1, 5, 6, 7 y 8 del artículo 18, y de las letras 
b), d), e) y f) del artículo 19, el plazo es de treinta días hábiles.

En el supuesto de la letra a) del número 12 del artículo 18, el plazo es de dos 
meses.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 10/2000, de 30 de noviembre, del 
Consejo Económico y Social de las Illes Balears.

El artículo 3 de la Ley 10/2000, de 30 de noviembre, del Consejo Económico y Social de 
las Illes Balears, queda modificado de la siguiente manera:

«Artículo 3.  Plazo de evacuación de dictámenes.
1. El Consejo Económico y Social emitirá los dictámenes previstos en las letras 

a), b) y c) del artículo 2.1 en el plazo de un mes. En caso de que en la remisión del 
expediente se haga constar de manera expresa y razonada la urgencia, el plazo para 
evacuarlos será de diez días hábiles desde su recepción. Transcurrido el 
correspondiente plazo sin que se haya emitido el dictamen, se entenderá evacuado 
con los efectos que legal o reglamentariamente sean procedentes.

Los dictámenes relativos a proyectos de disposiciones generales, de rango legal 
o reglamentario, se solicitarán y evacuarán en la fase procedimental establecida en 
la ley reguladora del Gobierno de las Illes Balears.

2. Cuando un proyecto o un asunto de los contemplados en este artículo deba 
ser sometido al dictamen del Consejo Consultivo de las Illes Balears, el expediente 
incluirá el dictamen correspondiente del Consejo Económico y Social, si lo hubiera.»
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Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector público 
instrumental de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Se añade una disposición adicional decimosexta a la Ley 7/2010, de 21 de julio, del 
sector público instrumental de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional decimosexta.  Controversias jurídicas entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y los entes 
integrantes del sector público instrumental autonómico.

1. Las controversias jurídicas que se susciten entre la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears y cualquiera de los entes integrantes del 
sector público instrumental autonómico, o entre dos o más de estos entes, se 
resolverán de la manera establecida en esta disposición adicional.

De acuerdo con ello, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa-administrativa, 
no se puede acudir a la vía administrativa ni jurisdiccional con el fin de resolver estas 
controversias.

2. Planteada una controversia, las partes enfrentadas deberán ponerla en 
conocimiento, de manera inmediata, de la Dirección General de Coordinación de la 
Consejería de Presidencia, la cual solicitará los informes técnicos y jurídicos que 
considere necesarios para conocer y valorar mejor la cuestión debatida, y elaborará 
las propuestas de decisión pertinentes.

Las propuestas que haga la citada dirección general, junto con el resto de la 
documentación inherente a la controversia, se remitirán a la consejera de Hacienda y 
Administraciones Públicas y a las personas titulares de las consejerías de 
adscripción de los entes en conflicto en cada caso.

3. El Consejo de Gobierno, a propuesta conjunta de la consejera de Hacienda y 
Administraciones Públicas y de las personas titulares de las consejerías de 
adscripción de los entes correspondientes, dictará un acuerdo por el que establezca 
de manera vinculante para las partes las medidas que cada una de estas tienen que 
adoptar para solucionar el conflicto o la controversia planteados.

Este acuerdo del Consejo de Gobierno tampoco es susceptible de ningún recurso 
por las partes en conflicto.

4. Las normas establecidas en esta disposición adicional no son aplicables a los 
conflictos, las cuestiones o los procedimientos que dispongan de una normativa 
específica para la resolución de las discrepancias correspondientes.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen 
jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

1. Se modifica el artículo 4 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, que queda redactado de la 
siguiente manera:

«Artículo 4.  Estructura territorial.
1. La Administración de la comunidad autónoma se estructura en órganos 

centrales y periféricos, si bien estos últimos tendrán carácter excepcional.
2. Cuando las características de la materia lo exijan, y de acuerdo con los 

mecanismos legalmente previstos, los consejos insulares y los municipios han de 
asumir, en el ámbito territorial establecido, las facultades ejecutivas correspondientes 
a competencias de la administración autonómica.»

2. Se suprime el capítulo IV, «Las reclamaciones previas», del título V de la Ley 3/2003, 
de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears.
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Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 2/1996, de 19 de noviembre, de 
incompatibilidades de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears.

Se modifica el apartado 1 del artículo 4 de la Ley 2/1996, de 19 de noviembre, de 
incompatibilidades de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears, al cual se añade un nuevo párrafo que queda redactado de la 
siguiente manera:

«El personal al que se refiere este artículo no puede compatibilizar su cargo o 
puesto de trabajo con la condición de representante electo en colegios profesionales, 
cámaras o entidades que tengan atribuidas funciones públicas o coadyuven con 
ellas.»

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 14/2018, de 28 de diciembre, de 
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2019.

El segundo párrafo del apartado 1 de la disposición final vigésimo quinta de la 
Ley 14/2018, de 28 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears para el año 2019, queda modificada de la siguiente manera:

«No obstante, las modificaciones normativas que contienen los puntos 1 a 3 y 6 
de la disposición final segunda de esta ley empiezan a entrar en vigor el 31 de 
diciembre de 2018.»

Disposición final séptima.  Modificación de los artículos 3.2 y 5.2 de la Ley 8/1986, de 26 
de noviembre, electoral de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

1. Se modifica el artículo 3.2 de la Ley 8/1986, de 26 de noviembre, electoral de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, que pasa a tener la redacción siguiente:

«2. Son asimismo inelegibles:
a) Los miembros del Gobierno del Estado y las personas titulares de las 

secretarías de Estado, subsecretarías, secretarías técnicas y direcciones generales 
de la Administración General del Estado.

b) Las personas titulares de la Sindicatura de Greuges, de la Sindicatura de 
Cuentas y de la Dirección de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción 
en las Illes Balears.

c) Los parlamentarios de las asambleas legislativas de otras comunidades 
autónomas.

d) Los miembros de los gobiernos de las otras comunidades autónomas y los 
altos cargos de estas.

e) Los que ejerzan funciones o cargos conferidos y remunerados por estados 
extranjeros.

f) Las personas titulares del órgano superior unipersonal de la Corporación de 
Radiotelevisión Española, los miembros del órgano superior colegiado de esta y los 
titulares directores de sus sociedades, como también las personas titulares del 
órgano superior unipersonal y los miembros del órgano superior colegiado de las 
radiotelevisiones de las otras comunidades autónomas.»

2. Se modifica el artículo 5.2 de la Ley 8/1986, de 26 de noviembre, electoral de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, que pasa a tener la redacción siguiente:

«2. También son incompatibles, además de las personas comprendidas en el 
artículo 155.2 y 3 de la Ley Orgánica de régimen electoral general:

a) Los senadores, salvo las personas elegidas en representación de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

b) Las personas que ostenten la condición de parlamentarios europeos.
c) Las personas titulares de las direcciones generales, secretarías generales y 

otros órganos asimilados en rango, de la Administración de la comunidad autónoma, 
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así como de las direcciones de los gabinetes de la Presidencia y de las consejerías, 
y los asimilados a estas.

d) La persona titular de la dirección general y las que ostenten la condición de 
miembros del Consejo de Dirección del Ente público de Radiotelevisión de las Illes 
Balears.»

3. El contenido de la letra d) del artículo 5.2 de la Ley 8/1986, de 26 de noviembre, 
electoral de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, vigente a la entrada en vigor de la 
presente ley, se convierte en el apartado 3 del mismo artículo y, en consecuencia, los 
apartados 3 y 4 pasan a ser los apartados 4 y 5, respectivamente.

Disposición final octava.  Modificación de la Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector público 
instrumental de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

Se introduce una nueva disposición adicional a la Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector 
público instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears, con el contenido 
siguiente:

«Disposición adicional decimoséptima.  Los entes instrumentales autonómicos 
como medios propios de los consejos insulares.

Los entes instrumentales de la Administración de la comunidad autónoma se 
pueden considerar medios propios de los consejos insulares, a los efectos de que 
estas instituciones les puedan encargar actuaciones en el ámbito de sus 
competencias, siempre que, previamente, los entes instrumentales cumplan los 
requisitos que establece el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
contratos del sector público.»

Disposición final novena.  Modificación del apartado 3 de la disposición final tercera de la 
Ley 16/2016, de 9 de diciembre, de creación de la Oficina de Prevención y Lucha contra la 
Corrupción en las Illes Balears.

Se modifica el apartado 3 de la disposición final tercera de la Ley 16/2016, de 9 de 
diciembre, de creación de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción en las Illes 
Balears, que pasa a tener la redacción siguiente:

«Disposición final tercera.  
3. El director o la directora de la Oficina tiene que elevar al Gobierno de las Illes 

Balears las propuestas de desarrollo reglamentario que considere necesarias para la 
ejecución de esta ley. El Gobierno las tramitará y aprobará, si procede, en el plazo de 
seis meses.»

Disposición final décima.  Desarrollo normativo.
Se habilita al Gobierno de las Illes Balears para que dicte las disposiciones 

reglamentarias necesarias para el desarrollo y la aplicación de la presente ley.

Disposición final undécima.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Butlletí Oficial 

de les Illes Balears».
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§ 7

Ley 4/2022, de 28 de junio, de consejos insulares

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 88, de 7 de julio de 2022

«BOE» núm. 197, de 17 de agosto de 2022
Última modificación: 29 de noviembre de 2022

Referencia: BOE-A-2022-13847

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, fruto de la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de 

febrero, exige que el marco jurídico de los consejos insulares se establezca en una ley 
aprobada con el voto favorable de dos tercios de los diputados del Parlamento, y fija al 
efecto las coordenadas en que se deben regular la organización, el funcionamiento y el 
ejercicio de las competencias de estas piezas fundamentales de la arquitectura institucional 
de la comunidad autónoma.

De acuerdo con el artículo 39 del Estatuto, los consejos insulares integran el sistema 
institucional autonómico. Por ello, el artículo 61 los califica de instituciones de la comunidad 
autónoma que ejercen el gobierno, la administración y la representación de las islas de 
Mallorca, Menorca, Ibiza y Formentera, como también de las islas adyacentes, y afirma que 
gozan de autonomía en la gestión de sus intereses de acuerdo con la Constitución, el 
Estatuto y las leyes del Parlamento.

En consonancia con el artículo 141.4 del texto constitucional, el legislador estatutario 
articula las vertientes institucional y administrativa de los consejos insulares, que se 
configuran a la vez como instituciones propias de la comunidad autónoma y como entes 
territoriales de perfiles singulares. En consecuencia, los consejos son también entidades 
sometidas a la legislación estatal básica en materia de organización y funcionamiento de las 
administraciones públicas, de acuerdo con el artículo 149.1.18.ª de la Constitución, lo que 
implica tener muy presente el carácter representativo que es consustancial al gobierno y la 
administración de la isla como tipo de ente público.

Especial relieve tiene asimismo el artículo 84 del Estatuto, que en el apartado segundo 
asume la fragmentación del poder ejecutivo autonómico al disponer que corresponden al 
Gobierno de la comunidad autónoma y a los consejos insulares la función ejecutiva, incluidas 
la potestad reglamentaria y la inspección, y la actuación de fomento en los ámbitos de 
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competencia que les son propios. Los entes insulares son llamados, por lo tanto, a ser 
protagonistas, junto con el Gobierno de la comunidad autónoma, del desarrollo normativo y 
la aplicación de las leyes aprobadas por el Parlamento de las Illes Balears, y disponen, 
además, de un margen de actuación amplio para el desarrollo y la implementación de 
políticas propias, de acuerdo con los artículos 72 y 73 de la norma estatutaria.

Inspirándose en algunos de los planteamientos ya asumidos en la Ley 8/2000, de 27 de 
octubre, de consejos insulares, el legislador estatutario, al modelar estos entes, ha 
abandonado definitivamente el marco de referencia de las diputaciones provinciales para 
optar por unas administraciones de características específicas que están dotadas de una 
amplia autonomía para la gestión de los intereses propios, que combinan rasgos propios de 
los ámbitos autonómico y local, que poseen una organización mixta –corporativa e 
institucional y burocrática– preparada para asumir una importante carga de competencias y 
que disponen de fuertes mecanismos de control interno de la administración insular.

Hay que añadir a todo esto que el Estatuto prevé, en el artículo 68, el establecimiento de 
un régimen específico para el Consejo Insular de Formentera dada su singularidad de 
municipio e isla. Esta ley incluye los aspectos fundamentales de este régimen y, por tanto, 
constituye la ley específica a que hace referencia dicho precepto estatutario. La singularidad 
de este consejo insular podrá verse reflejada ampliamente, además, en el desarrollo 
reglamentario que aprueben sus órganos de gobierno.

II
En el marco constitucional y estatutario expuesto, esta ley quiere responder a las 

necesidades de modernización de los consejos insulares y a la exigencia creciente de 
eficacia y de eficiencia en la gestión pública, a la vez que pretende contribuir a articular 
mejor las relaciones de los entes insulares con las administraciones autonómica y municipal. 
La reforma emprendida no es, por lo tanto, una mera actualización del régimen jurídico de 
los consejos, sino ciertamente una nueva ordenación con la que se quieren aportar 
soluciones a los retos de servicio público que plantea la ciudadanía.

En consonancia con este planteamiento, los preceptos de la Ley 20/2006, de 15 de 
diciembre, municipal y de régimen local de las Illes Balears, son aplicables a los consejos 
insulares con carácter supletorio, cuando proceda.

La ley tiene por objeto, de acuerdo con el título preliminar, establecer el marco jurídico 
fundamental de la organización, el funcionamiento y el régimen jurídico de los consejos 
insulares y de las entidades dependientes. Se considera que tanto el régimen electoral como 
los aspectos relativos a la financiación deben ser tratados en otras leyes.

De acuerdo con el artículo 2 de la ley, los consejos insulares son las instituciones de 
gobierno de cada una de las islas y ejercen su gobierno, administración y representación, 
además de ser instituciones de la comunidad autónoma en la medida en que participan de 
las potestades normativa y ejecutiva de esta. Y son también entidades locales dotadas de 
personalidad jurídica propia y de autonomía para la gestión de sus intereses, por lo que 
disponen de las potestades administrativas propias de las administraciones públicas 
territoriales.

La dimensión corporativa de los entes insulares se pone de manifiesto especialmente en 
el título I de la ley, que tiene por objeto el estatuto personal de sus miembros y en el que 
destacan, por su novedad, el tratamiento de los derechos y deberes de los miembros de los 
consejos insulares, que son tanto los consejeros elegidos para formar parte del pleno como 
los consejeros, electos o no, que integran el consejo ejecutivo. La ley pretende que el 
régimen de incompatibilidades se equipare al que se aplica en el ámbito de la administración 
autonómica.

III
Las grandes decisiones del legislador estatutario en materia de organización se ven 

plasmadas y desarrolladas en el título II de la ley, en que se establece un esquema común, 
pero a la vez flexible, para los consejos de Mallorca, Menorca e Ibiza, que permitirá introducir 
adaptaciones en las peculiaridades de cada isla. A tal efecto, el reglamento orgánico se 
configura como el instrumento fundamental para desarrollar y completar las determinaciones 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 7  Ley de consejos insulares

– 82 –



de la ley en cuanto al diseño de los órganos representativos y de la administración insular 
que depende de ellos, y hace realidad así las aspiraciones de mayor autonomía organizativa 
expresadas por las propias instituciones insulares.

En el capítulo I se establece la tipología de órganos. Así, se distingue entre órganos de 
gobierno y órganos de administración. Forman parte del primer grupo el presidente, el 
vicepresidente o los vicepresidentes, el consejo ejecutivo y el pleno. Los órganos de 
administración, ordenados jerárquicamente e integrados en los departamentos 
correspondientes, se dividen entre órganos superiores –consejeros ejecutivos– y órganos 
directivos –secretarios técnicos, directores insulares y los que determine el reglamento 
orgánico.

En el capítulo II, que se ocupa de los órganos de gobierno, se prevé que el pleno se 
configure en términos similares a los establecidos en la Ley de consejos insulares de 2000. 
En consecuencia, ostenta las competencias correspondientes a los ámbitos decisorios 
fundamentales de la institución, como por ejemplo las potestades normativa y de 
planificación, las funciones presupuestaria y tributaria, el control sobre el resto de órganos de 
gobierno y la administración insular, la creación de entes públicos y otras atribuciones 
relevancia similar. Paralelamente, la ley fortalece la posición del presidente y del consejo 
ejecutivo, que pasan a asumir algunas de las competencias de carácter eminentemente 
administrativo que hasta ahora residían en el pleno. Guía este planteamiento la idea de dotar 
de mayor operatividad a las administraciones insulares sin mengua de la esfera de decisión 
democrática que corresponde al pleno y a sus comisiones. Las atribuciones del presidente 
refuerzan especialmente su vertiente de jefe del gobierno insular y del aparato administrativo 
que depende de este, y son destacables sus facultades normativas para el diseño de los 
departamentos insulares. Por su parte, el consejo ejecutivo ve ampliadas sus 
responsabilidades en materias como la dirección del aparato administrativo insular, la política 
de personal, la contratación pública, la gestión de los bienes públicos, la expropiación 
forzosa o el ejercicio de acciones judiciales. Asimismo, en este capítulo II se regula el 
gobierno en funciones. En este sentido, supone una novedad la introducción de reglas para 
la transición entre mandatos con las que se pretende trasladar al ámbito de los consejos 
insulares los planteamientos normativos que ya se prevén, por ejemplo, en las 
administraciones estatal y autonómica, buscando el equilibrio entre principios como son los 
de neutralidad y de eficacia.

En este mismo capítulo se ponen los fundamentos para el diseño de las 
administraciones insulares en sintonía con el marco normativo que rige la Administración de 
la comunidad autónoma. Por ello, se consolida el modelo institucional burocrático, 
estructurado en departamentos y jerarquizado, que caracteriza estas administraciones desde 
la Ley 8/2000, de 27 de octubre. En este sentido, la regulación de los órganos superiores y 
directivos debe permitir ampliar las respectivas esferas de actuación, tal como exigen las 
responsabilidades crecientes de las islas. Con este fin la ley contiene una regulación que se 
inspira, en numerosos aspectos, en la organización y el régimen de funcionamiento del 
aparato administrativo autonómico.

Una de las novedades de la ley en materia organizativa es el tratamiento específico, en 
el título III, de las entidades integrantes del sector público instrumental que se puede 
implantar en cada isla: organismos autónomos, entidades públicas empresariales, 
sociedades públicas, fundaciones del sector público y consorcios. Por primera vez se 
establecen reglas legales de carácter mínimo para la creación, la organización, el 
funcionamiento y la extinción de estas entidades, con objeto de buscar la racionalidad, la 
eficacia y la eficiencia de estas estructuras.

IV
El título IV se dedica al buen gobierno, con objeto de completar el marco regulador de los 

consejos insulares con aspectos relativos a la gobernanza, a los principios de transparencia 
y de acceso a la información pública y a los derechos de los ciudadanos. Son destacables en 
este punto el tratamiento de los aspectos relacionados con la ética pública y la posibilidad de 
creación de comisionados independientes encargados de velar por la protección de los 
derechos de los ciudadanos en sus relaciones con la administración insular.
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El título V, intitulado «Funcionamiento y régimen jurídico», contiene un conjunto de 
preceptos con los que se pretende resolver la cuestión del derecho aplicable al 
funcionamiento y a la actuación de los diversos órganos de los consejos insulares, 
estrechamente ligada a la doble vertiente institucional y administrativa de estos entes. 
Asimismo, se ocupa de los mecanismos de control a disposición del pleno. En el capítulo I se 
establecen normas específicas de funcionamiento del pleno, de las comisiones del pleno y 
del consejo ejecutivo. De manera congruente con las exigencias del principio representativo, 
el pleno y sus comisiones ejercen sus funciones de acuerdo con la legislación estatal y 
autonómica de régimen local y con el reglamento orgánico, si bien con algunas 
particularidades. Por su parte, el funcionamiento del consejo ejecutivo, como también el de 
otros órganos colegiados, se rigen en esencia por la legislación estatal y autonómica de 
régimen jurídico.

La acción de gobierno llevada a cabo por el presidente, el consejo ejecutivo y la 
administración insular queda sometida, en los términos del capítulo II, a los instrumentos de 
control que la ley pone en manos del pleno. Se trata de mecanismos de clara inspiración 
parlamentaria que, con la nueva regulación, pueden incrementar su eficacia para la 
exigencia de responsabilidad a los titulares de los órganos superiores y directivos. En el 
capítulo III, que tiene por objeto el régimen jurídico en sentido estricto, lo más relevante es la 
regla general según la cual los consejos insulares ejercen sus competencias aplicando, en 
cada sector material de la acción pública, la legislación estatal y autonómica que 
corresponda. En consecuencia, las normas propias del régimen local común solo serán 
aplicables a la actividad de los consejos insulares cuando así lo prescriba la legislación 
básica estatal o cuando lo haya decidido el legislador balear.

V
La potestad reglamentaria de los consejos insulares recibe por primera vez un 

tratamiento de conjunto en el título VI de la ley. En el capítulo I se fijan reglas generales, y se 
dedican preceptos específicos, entre otras cuestiones, a los titulares de esta potestad, a la 
tipología de normas reglamentarias, a los principios de buena regulación, a las relaciones 
entre reglamentos y a los principios generales normativos a que hace referencia el artículo 
58.3 del Estatuto. Estos principios se caracterizan jurídicamente en términos parecidos a los 
establecidos en la jurisprudencia constitucional para las bases, o normas básicas, que el 
Estado puede dictar en diversas materias.

Especial trascendencia tiene el capítulo II, relativo al procedimiento de elaboración de los 
reglamentos insulares, en que se establecen diferentes regímenes en función de si se trata 
de reglamentos ejecutivos, del reglamento orgánico, de ordenanzas fiscales u otros tipos de 
reglamentos. En cuanto a los reglamentos ejecutivos, es decir, aquellos que se dictan en 
desarrollo y aplicación de una norma con rango de ley aprobada en relación con uno de los 
ámbitos materiales de competencia propia de los consejos insulares, la ley detalla un 
conjunto de reglas que se inspira en las que ordenan el ejercicio de la potestad 
reglamentaria del Gobierno y la Administración de la comunidad autónoma.

Así, son objeto de tratamiento, entre otras cuestiones, las actuaciones preparatorias, los 
trámites de audiencia e información pública, los informes y dictámenes preceptivos, la 
memoria de análisis de impacto normativo, la tramitación de urgencia y la elaboración de 
textos reglamentarios consolidados. En este capítulo se pretende garantizar la participación 
adecuada de los ciudadanos y de las entidades sociales, como también de otras 
administraciones afectadas por la regulación proyectada, participación que se quiere hacer 
compatible con la celeridad de los trámites, ya que muchos de estos se pueden impulsar 
simultáneamente. Asimismo, se regulan los supuestos para la tramitación de urgencia. Se 
prevé que en la elaboración del reglamento orgánico se han de cumplir determinados 
trámites preceptivos y que la elaboración de otros reglamentos diferentes de los ejecutivos 
se rija por lo que dispone la legislación básica de régimen local.

VI
La tipología de las competencias insulares y el régimen jurídico para su ejercicio 

constituyen el objeto del título VII de la ley. El capítulo I sistematiza algunas de las funciones 
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más relevantes de los consejos insulares como instituciones autonómicas y por ello se ocupa 
de la iniciativa legislativa, la representación institucional, la Comisión General de Consejos 
Insulares y la consulta institucional. Esta última se concibe como una cláusula destinada a 
garantizar la intervención de los consejos insulares en los procedimientos de la comunidad 
autónoma relativos a la elaboración de anteproyectos de ley, proyectos de decreto e 
instrumentos de planificación que les afecten.

En el capítulo II se establece el régimen general de las competencias a partir de la 
distinción clásica entre competencias propias y delegadas. La ley mantiene la regla de la 
atribución de competencias mediante norma con rango de ley, sea estatal o autonómica, 
como también el principio de simultaneidad de la atribución de competencias a los cuatro 
consejos insulares. El contenido de los decretos de traspaso de funciones y servicios y de 
las leyes atributivas de competencia se equipara sustancialmente.

Merece ser destacada la sección tercera de este capítulo, dedicada a las competencias 
insulares en relación a los municipios y otras entidades locales. En este ámbito, los consejos 
insulares se configuran como administraciones de referencia en las acciones de asistencia y 
cooperación jurídica, económica y técnica a los municipios. La ley presta una atención 
especial al procedimiento de dispensa de servicios y a los planes insulares de cooperación, 
instrumentos idóneos para canalizar, mediante la priorización objetiva de los proyectos, la 
cooperación económica en materia de obras y servicios de competencia municipal. Por otro 
lado, con la ley se pretende consolidar las asambleas de alcaldes como vías de colaboración 
en materias de interés supramunicipal.

En cuanto a las competencias delegadas, constituye una novedad la posibilidad de 
instrumentar las delegaciones a los consejos insulares mediante un decreto aprobado en 
Consejo de Gobierno, fórmula más ágil que ya rige en la legislación estatal de régimen local. 
Otro de los puntos a destacar es la disolución de la Comisión Técnica Insular, operación 
permitida por la disposición transitoria sexta del Estatuto que, en su momento, se debe 
materializar mediante un acuerdo del Consejo de Gobierno.

VII
El título VIII, dedicado a las relaciones interadministrativas, introduce en esta materia una 

regulación más detallada en la que se pretende hacer compatible el principio de autonomía y 
la salvaguarda de los intereses públicos de carácter suprainsular, como también fortalecer la 
aplicación de los principios de colaboración y cooperación interadministrativas. La ley 
establece una nueva sistemática respecto a los instrumentos de colaboración y cooperación, 
en la que destaca el tratamiento que se hace de la Conferencia de Presidentes, de los 
convenios y de los consorcios. Las conferencias sectoriales se conciben simultáneamente 
como órganos de coordinación y colaboración. Asimismo, se delimita con mayor precisión el 
alcance de la técnica coordinadora, respetando las exigencias del principio de autonomía.

Finalmente, el título IX tiene por objeto el régimen especial para la isla de Formentera y, 
por lo tanto, la concreción de las especialidades que presenta la institución de gobierno, 
representación y administración de la más pequeña de las Pitiusas. La ley, que respeta la 
doble condición de isla y municipio ya instaurada en 2007, contiene reglas mínimas relativas 
a la organización y el funcionamiento de este consejo insular que deben ser completadas en 
el reglamento orgánico para dar respuesta adecuada a las particularidades de Formentera, 
dada su condición de consejo insular unimunicipal, con personal jurídica única. Se 
establecen, como órganos necesarios, el pleno, el presidente, el vicepresidente o 
vicepresidentes y la Junta de Gobierno, órgano diseñado en consonancia con el principio 
representativo y, por lo tanto, alejado de algunos de los rasgos definidores del consejo 
ejecutivo propio del resto de entes insulares. Asimismo, se establece un modelo singular y 
flexible de administración insular y se introducen disposiciones adicionales específicas para 
los ámbitos de la cooperación interadministrativa, otorgando un papel relevante al Gobierno 
de las Illes Balears. La ley es sensible a las características específicas de la insularidad de 
Formentera y de los vínculos geográficos, económicos y sociales con la isla de Ibiza. Por 
estas razones se prevé que el Gobierno de la comunidad autónoma pueda acordar con el 
Consejo Insular de Ibiza fórmulas adecuadas para que éste coopere con el Consejo Insular 
de Formentera en ámbitos determinados, sin perjuicio de las relaciones bilaterales que 
puedan establecerse entre los consejos insulares de Ibiza y de Formentera.
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VIII
La nueva regulación de los consejos insulares pone de manifiesto un ejercicio de las 

competencias legislativas del Parlamento que se inscribe adecuadamente, además de los 
artículos 39 y 61 a 74 del Estatuto de Autonomía, en el artículo 30 de este mismo texto, en 
que se atribuye a la comunidad autónoma la competencia exclusiva en las materias 
«Organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones propias» (núm. 1); 
«Procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la organización propia» 
(núm. 36), y «Organización local, respetando lo previsto en los artículos 140, 141 y 
149.1.18.ª de la Constitución» (núm. 45).

Se han querido respetar así los límites derivados de la competencia estatal para la 
fijación de las bases del régimen jurídico de las administraciones públicas. Igualmente se ha 
tomado en consideración la doctrina del Tribunal Constitucional, expresada entre otras en la 
Sentencia 132/2012, de 19 de junio, en la que se tuvo en cuenta especialmente la relevancia 
del hecho insular en la conformación de una administración propia para las islas, en línea 
con lo que disponen los artículos 138.1 de la Constitución y 3 del Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears.

La regulación de esta ley se adecua a los principios de buena regulación del artículo 49 
de la Ley 1/2019, de 31 de enero, del Gobierno de las Illes Balears; al principio de necesidad 
y eficacia, en relación con la adaptación del régimen general de los consejos insulares a lo 
establecido en el Estatuto de Autonomía y en la legislación básica estatal; de 
proporcionalidad, puesto que el instrumento normativo en forma de ley es el previsto en el 
Estatuto de Autonomía, y su contenido normativo es imprescindible y proporcionado a 
efectos de la regulación de la organización territorial de los consejos insulares; de seguridad 
jurídica, porque se integra plenamente y sin contradicciones en el ordenamiento jurídico 
vigente; de transparencia, porque el proyecto normativo ha sido sometido a los trámites de 
audiencia e información pública, ha garantizado la participación ciudadana durante su 
elaboración y se ha facilitado el acceso al proyecto de forma sencilla y universal mediante 
del Portal de Transparencia del Gobierno de las Illes Balears y la presentación de 
sugerencias de forma telemática. Asimismo, se solicitó el dictamen del Consejo Consultivo 
de las Illes Balears en relación con el anteproyecto de ley. En relación con el principio de 
eficiencia, calidad y simplificación, no se crean nuevas cargas administrativas, y en relación 
con la racionalización de la gestión de los recursos públicos, la nueva regulación no supone 
la creación de una nueva organización.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto de la ley.
1. Esta ley tiene por objeto establecer el marco jurídico fundamental de la organización, 

el funcionamiento y el régimen jurídico de los consejos insulares y de las entidades que 
dependen de ellos, de acuerdo con la Constitución, el Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears y la legislación básica del Estado.

2. El régimen electoral y la financiación de los consejos insulares se regulan por su 
legislación específica.

3. Las singularidades del régimen jurídico y de la organización del Consejo Insular de 
Formentera, que integra el Ayuntamiento de Formentera, según el Estatuto de Autonomía, 
son las que establecen en el título IX esta ley.

Artículo 2.  Naturaleza de los consejos insulares.
1. Los consejos insulares son las instituciones de gobierno de cada una de las islas y 

ejercen el gobierno, la administración y la representación de las islas de Mallorca, Menorca, 
Ibiza y Formentera, así como de las islas menores adyacentes.

2. Los consejos insulares son también instituciones de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears y, como tales, participan en las potestades normativa y ejecutiva de esta, en los 
términos previstos en el Estatuto de Autonomía y en esta ley.
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3. Las islas, como entidades locales dotadas de personalidad jurídica propia y de 
autonomía para la gestión de sus intereses, disponen de las potestades administrativas 
propias de las administraciones públicas territoriales. Asimismo, pueden plantear conflictos 
en defensa de su autonomía en los términos de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional.

TÍTULO I
Los miembros de los consejos insulares

CAPÍTULO I
Adquisición y pérdida de la condición de miembro

Artículo 3.  Composición.
1. Integran los consejos insulares los consejeros elegidos por cada una de las islas de 

Mallorca, Menorca e Ibiza, en los términos que señalan el Estatuto de Autonomía y la 
legislación electoral de los consejos insulares. El Consejo Insular de Formentera está 
integrado por los candidatos electos en las elecciones municipales que tienen lugar en esta 
isla, que pasan a ser automáticamente consejeros de este consejo.

2. Los miembros del consejo ejecutivo no electos tienen también la consideración de 
miembros del consejo insular pero no forman parte del pleno, si bien pueden participar en 
sus sesiones con voz pero sin derecho a voto.

Artículo 4.  Elección y mandato de los consejeros.
1. El número de consejeros electos, el procedimiento para su elección y los supuestos de 

inelegibilidad e incompatibilidad son los que determina la legislación electoral de los 
consejos insulares.

2. La duración del mandato de los consejeros electos es de cuatro años a partir de la 
fecha de su elección y finaliza el día anterior a la fecha en que se lleven a cabo las 
elecciones siguientes.

3. Una vez finalizado su mandato, los consejeros cesantes continúan en sus funciones 
hasta la toma de posesión de sus sucesores.

Artículo 5.  Pérdida de la condición de consejero.
Los consejeros electos pierden su condición por las siguientes causas:
a) Por finalización del mandato.
b) Por decisión judicial firme que anule su elección o proclamación o que declare su 

incapacitación.
c) Por renuncia, que debe hacerse efectiva por escrito ante el pleno del consejo insular.
d) Por el cese o la renuncia derivados de la existencia de una causa de inelegibilidad o 

de incompatibilidad, en las condiciones establecidas en la legislación electoral.
e) Por pérdida de la nacionalidad española, en los casos en que se prevea legalmente, 

sin perjuicio del régimen electoral aplicable al Consejo Insular de Formentera.

CAPÍTULO II
Derechos y deberes de los miembros de los consejos insulares

Artículo 6.  Disposición general.
Los miembros del consejo insular, una vez que han tomado posesión de su cargo y hasta 

la finalización del mandato, gozan de los derechos, los honores y las distinciones propios del 
cargo y están obligados a cumplir los deberes que les son inherentes. Asimismo, pueden 
gozar de las prerrogativas que la legislación y el reglamento orgánico establecen.
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Artículo 7.  Asistencia a las sesiones.
1. Los miembros electos del consejo insular tienen el derecho y el deber de asistir, con 

voz y voto, a las sesiones del pleno y del resto de órganos colegiados de los que forman 
parte, salvo causas justificadas que lo impidan. Lo mismo es aplicable a los consejeros 
ejecutivos respecto a los órganos de que formen parte, excepto en lo que se dispone para 
los consejeros ejecutivos no electos en el artículo 3 de esta ley.

2. El reglamento orgánico regula el derecho de los consejeros a intervenir en los 
debates, individualmente o a través del portavoz del grupo político al que se adscriben.

Artículo 8.  Retribuciones e indemnizaciones.
1. Los miembros del consejo insular tienen derecho a percibir, con cargo al presupuesto 

insular, las retribuciones y las indemnizaciones que determine el pleno.
2. Los acuerdos plenarios referentes a retribuciones de los cargos en dedicación 

exclusiva y parcial, al régimen de dedicación de estos últimos, y a las indemnizaciones y 
asistencias se tienen que publicar en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears» y en el portal 
web del consejo insular. Igualmente se tienen que publicar las resoluciones del presidente 
del consejo insular que establecen la dedicación exclusiva o parcial de los miembros de la 
corporación y las que les otorguen la compatibilidad para el ejercicio de otra actividad.

Artículo 9.  Acceso a la información.
1. Para el ejercicio adecuado de sus funciones, los consejeros electos tienen derecho a 

acceder a los antecedentes, los datos y las informaciones que estén en poder de los 
servicios administrativos del respectivo consejo insular, en los términos previstos en la 
legislación aplicable y en el reglamento orgánico, que debe concretar las formas de acceso a 
la información y el régimen de expedición de copias de la documentación solicitada.

2. Resolverán las solicitudes de acceso a la información el presidente del consejo insular 
o el órgano que determine el reglamento orgánico, en el plazo máximo de cinco días, y se 
entenderán estimadas si, en este plazo, no se dicta una resolución denegatoria. No es 
necesaria la autorización para el acceso a la información en los casos en que así lo prevé la 
legislación de régimen local.

3. Las solicitudes reguladas en este artículo se pueden denegar motivadamente cuando 
el acceso pueda lesionar los derechos constitucionales de los ciudadanos, pueda ser 
limitado de acuerdo con las leyes, derive de una petición notoriamente abusiva o tenga por 
objeto materias afectadas por el secreto oficial. A tal efecto, el órgano que debe resolver 
tiene que tener en cuenta los principios y las reglas vigentes en la legislación sobre 
transparencia.

4. Los miembros del consejo insular tienen el deber de guardar confidencialidad respecto 
a la información obtenida, conforme a lo que exige su deber de reserva.

Artículo 10.  Incompatibilidades.
1. Los consejeros electos están sometidos al régimen de incompatibilidades establecido 

en el artículo 64.3 del Estatuto de Autonomía, en la legislación electoral y en la legislación 
básica del Estado.

2. Los consejeros electos con régimen de dedicación exclusiva están sometidos, además 
de lo previsto en el apartado anterior, a las incompatibilidades previstas para los altos cargos 
de la Administración de la comunidad autónoma.

3. Los miembros del consejo insular no pueden invocar ni hacer uso de su condición en 
el ejercicio de ninguna actividad mercantil, industrial o profesional relacionada con el consejo 
insular al que pertenezcan, ni colaborar en el ejercicio por terceras personas de dichas 
actividades.

4. Los miembros del consejo insular han de informar al consejo insular de cualquier 
hecho que pueda constituir una causa de incompatibilidad. Si se produce una causa de 
incompatibilidad y el pleno la declara, la persona afectada debe optar, en el plazo de los diez 
días siguientes a aquel en que se reciba la notificación de la declaración de incompatibilidad, 
entre la renuncia a la condición de consejero o el abandono de la situación que da origen a 
la incompatibilidad.
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5. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior sin que haya ejercido la opción, 
se entenderá que la persona afectada renuncia a su condición de consejero, y el pleno 
declarará la vacante correspondiente a efectos de su provisión de conformidad con la 
legislación electoral.

6. El régimen de incompatibilidades de los miembros del consejo ejecutivo es el que 
determina el artículo 27 de esta ley.

Artículo 11.  Declaraciones de actividades y bienes.
1. Los miembros del consejo insular formularán una declaración sobre las causas de 

incompatibilidad y sobre cualquier actividad que les proporcione o les pueda proporcionar 
ingresos económicos, en los términos previstos legalmente. También formularán una 
declaración relativa a sus bienes y a la participación en sociedades de todo tipo, que indique 
si estas están participadas por otras sociedades; asimismo, tienen que aportar información 
relativa a la liquidación de los impuestos sobre la renta de las personas físicas, de patrimonio 
y, en su caso, de sociedades.

2. Las declaraciones a que hace referencia el apartado anterior, efectuadas de acuerdo 
con los modelos aprobados por el pleno, se deben formular antes de la toma de posesión, en 
caso de cese y al final del mandato, o cuando se modifiquen las circunstancias de hecho.

3. Las declaraciones anuales de bienes y actividades serán objeto de publicidad con 
carácter anual y, en su caso, en el momento de la finalización del mandato, en los términos 
fijados por el reglamento orgánico.

4. Las declaraciones a las que hace referencia el apartado 1 anterior se tienen que 
inscribir en los registros correspondientes del consejo insular, en los términos establecidos 
en el reglamento orgánico y sin perjuicio de lo previsto en el apartado 6 siguiente.

5. Con el objetivo de dar cumplimiento a la Ley 16/2016, de 9 de diciembre, de creación 
de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción en las Illes Balears, los consejos 
insulares deben facilitar a esta institución la información relativa a los consejeros insulares 
que tenga que constar en el Registro de declaraciones patrimoniales y actividades regulado 
en dicha ley.

6. La oficina mencionada en el apartado anterior y los consejos insulares pueden 
suscribir convenios cuyo objeto sea que una misma declaración patrimonial o de actividades, 
presentada en uno de los registros a los que hace referencia este artículo, quede también 
inscrita en el otro.

CAPÍTULO III
Grupos políticos

Artículo 12.  Constitución.
1. Los consejeros electos, a efectos de su actuación corporativa, se constituyen en 

grupos políticos, en la forma y con los derechos y las obligaciones que establece el 
reglamento orgánico.

2. En los consejos insulares cuyo pleno esté constituido por 21 consejeros electos o 
más, los grupos tienen que estar compuestos como mínimo por dos consejeros electos, 
excepto el grupo mixto, que puede estar constituido por uno o más consejeros electos. Si un 
grupo, durante la legislatura, queda con un solo miembro, este tiene que pasar directamente 
a integrarse en el grupo mixto. El grupo mixto, si no existiera, será creado cuando se den las 
circunstancias previstas en el presente artículo.

3. Cuando la mayoría de miembros de un grupo político abandonen la formación política 
que presentó la candidatura por la cual concurrieron a las elecciones o sean expulsados de 
esta, serán los miembros que permanezcan en la citada formación política los legítimos 
integrantes de este grupo político con carácter general, teniendo que subsistir este con 
independencia del número de miembros que lo integren. El secretario del consejo insular se 
dirigirá al representante legal de la formación política que presentó la correspondiente 
candidatura a efectos de que notifique la acreditación de las circunstancias señaladas.

4. Tendrán la consideración de miembros no adscritos los consejeros insulares que no se 
integren en el grupo político que se constituya por los que formen parte de la candidatura 
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electoral por la cual fueron elegidos, los que abandonen su grupo de procedencia y los que 
sean excluidos contra su voluntad de su formación política de origen. Esta previsión no será 
aplicable en el caso de candidaturas presentadas como coalición electoral, cuando alguno 
de los dos partidos políticos que la integran decida abandonarla.

Asimismo, tendrán la consideración de miembros no adscritos los consejeros insulares 
que hayan concurrido a las elecciones en una agrupación, partido, federación o coalición 
política declarado ilegal por sentencia judicial firme.

5. Los miembros no adscritos tendrán los derechos políticos y económicos que 
individualmente les correspondan como consejeros insulares, pero no los derivados con 
carácter exclusivo de su pertenencia a un grupo político, sin que nunca puedan ser 
superiores a los que les hubieran correspondido en caso de permanecer en el grupo de 
procedencia.

6. En el reglamento orgánico se tienen que prever, para los miembros no adscritos, las 
reglas siguientes:

a) Tendrán derecho a integrarse en las comisiones del pleno, con voz y voto, conforme al 
procedimiento que establezca el reglamento orgánico, que tendrá que respetar en todo caso 
la representación proporcional de los grupos políticos en todas las comisiones.

b) No podrán participar en la junta de portavoces, que se constituirá exclusivamente por 
los portavoces de los grupos políticos.

c) En cuanto a las asignaciones y los medios económicos y materiales que se conceden 
a los grupos políticos, no son aplicables a los consejeros insulares no adscritos, a los cuales 
tampoco podrán asignarse otras ventajas económicas y materiales por razón de tal 
condición.

d) Una vez que ostenten esta consideración, no podrán obtener el reconocimiento de 
dedicación exclusiva o parcial en el consejo insular, ni ser designados para el desempeño de 
cargos o puestos directivos en las entidades públicas o privadas dependientes del consejo 
insular.

TÍTULO II
Organización de los consejos insulares

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 13.  Reglas generales.
1. Los consejos insulares, mediante los reglamentos orgánicos respectivos y otras 

normas que los desarrollen o completen, establecen su organización de acuerdo con el 
Estatuto de Autonomía de las Illes Balears y esta ley, en el marco de lo que dispone la 
legislación básica de régimen jurídico de las administraciones públicas.

2. Los consejos insulares se estructuran en órganos de gobierno y órganos de 
administración.

3. Cada consejo insular, de acuerdo con su reglamento orgánico, puede crear otros 
órganos complementarios, regular su estructura y su funcionamiento, y desconcentrar en 
ellos las competencias atribuidas a los órganos de gobierno y a los órganos superiores de 
administración, excepto al pleno, con los límites previstos legalmente.

4. Las particularidades de la organización del Consejo Insular de Formentera son las 
previstas en el título IX de esta ley.

Artículo 14.  Tipología de órganos.
1. Son órganos de gobierno de los consejos insulares el pleno, el presidente, el consejo 

ejecutivo y, en su caso, el vicepresidente o los vicepresidentes.
2. Son órganos de administración, ordenados jerárquicamente, los órganos superiores y 

los órganos directivos, como también cualquier otro establecido por ley o por reglamento 
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orgánico. Las personas titulares de los órganos superiores y directivos tienen la condición de 
altos cargos de la administración insular.

3. Son órganos superiores los consejeros ejecutivos.
4. Son órganos directivos:
a) Los secretarios técnicos.
b) Los directores insulares.
c) Los que determine el reglamento orgánico con este carácter.
5. El secretario general, el interventor general y el tesorero del consejo insular tendrán 

también la consideración de órganos directivos excepto previsión en contra en el reglamento 
orgánico.

CAPÍTULO II
Órganos de gobierno

Sección 1.ª El pleno del consejo insular

Artículo 15.  Naturaleza y composición.
1. El pleno está integrado por todos los consejeros electos y, como órgano máximo de 

representación política de los ciudadanos de la isla, asume el superior gobierno de la 
institución, como también el control y la fiscalización de la administración del consejo insular.

2. Corresponde al presidente del consejo insular convocar y presidir el pleno, salvo los 
supuestos que prevén esta ley y la legislación electoral.

3. La secretaría del pleno corresponde al secretario general del consejo insular.

Artículo 16.  Sesión constitutiva.
1. El pleno del consejo insular se constituye en sesión pública en el periodo comprendido 

entre los días veintiuno y cuarenta y cinco desde la fecha de las elecciones.
2. Corresponde al presidente en funciones convocar la sesión constitutiva, después de 

haberlo consultado con los miembros electos que encabecen cada una de las listas 
electorales que hayan obtenido representación.

3. En la sesión constitutiva se formará una mesa de edad, integrada por los miembros 
electos de mayor y menor edad, como también por el secretario general del consejo insular. 
La mesa debe comprobar las credenciales presentadas y las acreditaciones de la 
personalidad de los electos, de acuerdo con los certificados que haya enviado la Junta 
Electoral de las Illes Balears.

4. La mesa de edad debe declarar constituida la nueva corporación si concurren la 
mayoría absoluta de los consejeros electos. En caso contrario, el presidente en funciones 
debe convocar una nueva sesión, que tendrá lugar dos días después, en la que el pleno se 
entiende válidamente constituido sea cual sea el número de miembros electos presentes.

5. Los consejeros tienen que tomar posesión ante la mesa de edad mediante juramento 
o promesa.

6. En la sesión constitutiva se procede a la elección del presidente de acuerdo con el 
artículo 20 de esta ley.

7. El pleno del Consejo Insular de Formentera se constituirá de acuerdo con el título IX 
de esta ley y las disposiciones establecidas en su reglamento orgánico.

Artículo 17.  Atribuciones.
1. Corresponden al pleno las siguientes atribuciones:
a) Elegir al presidente del consejo insular.
b) Ejercer el control y la fiscalización de los órganos de gobierno y de administración del 

consejo insular.
c) Adoptar la moción de censura al presidente.
d) Otorgar la confianza planteada por el presidente.
e) Ejercer la iniciativa legislativa de acuerdo con el Estatuto de Autonomía.
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f) Aprobar y modificar el presupuesto y la cuenta general del ejercicio correspondiente, y 
aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos, siempre y cuando no exista dotación 
presupuestaria u operaciones especiales de crédito.

g) Aprobar el reglamento orgánico, que debe incluir los criterios fundamentales de 
estructuración de la administración del consejo insular, y ejercer la potestad reglamentaria en 
las materias previstas en el Estatuto de Autonomía.

h) Aprobar el plan estratégico y las bases reguladoras de las subvenciones.
i) Aprobar el diseño de la bandera de la isla, su día de celebración, el himno y otros 

símbolos distintivos.
j) Aprobar el plan insular de cooperación.
k) Aprobar los instrumentos de planificación general y sectorial, incluidos los de 

ordenación territorial.
l) Determinar los recursos de carácter tributario y otras prestaciones patrimoniales 

públicas.
m) Establecer precios públicos.
n) Aprobar las transferencias y las delegaciones de competencias, como también las 

encomiendas de gestión, a otras administraciones públicas.
o) Aceptar las transferencias y las delegaciones de competencias, como también las 

encomiendas de gestión, a favor del consejo insular.
p) Plantear conflictos de competencias a otras administraciones públicas y autorizar el 

ejercicio de acciones judiciales en materias de la competencia del pleno.
q) Autorizar la participación del consejo insular en fundaciones y en consorcios u otras 

entidades asociativas.
r) Crear, modificar y suprimir los servicios públicos de competencia del consejo insular, 

determinar sus formas de gestión y aprobar la prestación de servicios públicos y de 
actividades económicas en régimen de monopolio de acuerdo con la legislación sobre la 
competencia.

s) Crear, modificar y suprimir organismos autónomos, entidades públicas empresariales, 
fundaciones y sociedades mercantiles para la gestión de servicios de competencia insular.

t) Alterar la calificación jurídica de los bienes de dominio público y autorizar la cesión 
gratuita de bienes inmuebles a otras entidades públicas o privadas.

u) Aprobar las declaraciones de bienes de interés cultural.
v) Fijar las retribuciones de los miembros del pleno, del presidente, de los miembros del 

consejo ejecutivo y de los órganos directivos.
w) Aprobar la plantilla de personal, fijar la cuantía anual de las retribuciones 

complementarias de los funcionarios y aprobar anualmente la masa salarial del personal 
laboral del sector público insular.

x) Declarar la compatibilidad o incompatibilidad del presidente, de los miembros del 
pleno y de los consejeros ejecutivos no electos, así como autorizar la compatibilidad de los 
titulares de los órganos directivos y de los empleados públicos del consejo insular.

y) Autorizar y disponer gastos en el ámbito de su competencia.
z) Aprobar operaciones financieras o de crédito, y conceder quitas o esperas, si el 

importe excede del 10% de los recursos ordinarios del presupuesto, así como autorizar las 
operaciones de crédito previstas excepcionalmente para financiar operaciones corrientes con 
arreglo a lo previsto en la legislación de haciendas locales, a excepción de las operaciones 
de tesorería.

aa) Aprobar los proyectos de obra y de servicios cuando sea competente para la 
contratación o concesión y cuando aún no estén previstos en los presupuestos.

bb) Aprobar la creación y la supresión de municipios, así como la alteración de términos 
municipales.

cc) Ejercer otras atribuciones que le asignen expresamente esta u otras leyes o el 
reglamento orgánico.

2. Se requiere el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros del 
pleno para la adopción de los acuerdos referidos en las letras c), e), i), n), o), q), r), z) y bb), 
para la aprobación y la modificación del reglamento orgánico y para la aprobación de la 
prestación de servicios públicos y de actividades económicas en régimen de monopolio. El 
resto de acuerdos se adoptan por mayoría simple.
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3. El pleno puede delegar en favor del presidente, del consejo ejecutivo o de las 
comisiones reguladas en el artículo 18 de esta ley las atribuciones señaladas en las letras h), 
m), p), u), x), y), aa) y cc). Las atribuciones indicadas en la letra x) sólo se pueden delegar 
en las comisiones mencionadas.

4. En el reglamento orgánico se puede decidir desconcentrar las atribuciones del pleno 
en las comisiones mencionadas en el artículo 18 de esta ley, con las mismas limitaciones 
establecidas para la delegación de competencias.

Artículo 18.  Comisiones del pleno.
1. El pleno funciona también en comisiones, permanentes o especiales, de acuerdo con 

lo previsto en el reglamento orgánico.
2. Se integran en las comisiones los miembros que designen los grupos políticos en 

proporción al número de consejeros insulares que los representen en el pleno.
3. Corresponden a las comisiones las siguientes funciones:
a) El estudio, el informe o la consulta de los asuntos que tengan que ser sometidos a la 

decisión del pleno.
b) El seguimiento de la gestión del presidente, del consejo ejecutivo y de sus miembros, 

sin perjuicio del control que corresponde al pleno.
c) El ejercicio de las competencias asignadas en el reglamento orgánico y de las 

competencias delegadas por el pleno de acuerdo con esta ley.
d) En el caso de la comisión especial de cuentas, las que prevé la legislación de 

haciendas locales.

Artículo 19.  Junta de portavoces.
1. Como órgano auxiliar del pleno se debe constituir la junta de portavoces, que integran 

el presidente del consejo o el miembro electo en quien delegue y los portavoces de los 
grupos políticos constituidos.

2. La constitución, el funcionamiento y las atribuciones de la junta de portavoces se rigen 
por lo dispuesto en el reglamento orgánico.

Sección 2.ª El presidente del consejo insular

Artículo 20.  Carácter y elección.
1. El presidente asume la representación institucional del consejo insular, dirige la acción 

de gobierno y responde de su gestión ante el pleno.
2. La elección del presidente del consejo insular debe seguir las siguientes reglas:
a) Pueden ser candidatos todos los consejeros electos que hayan sido cabeza de lista 

electoral o los que los sustituyan legalmente en la candidatura.
b) La mesa de edad debe proponer al pleno el candidato que presente más firmas de 

consejeros en apoyo a su candidatura y, en caso de empate, el que pertenezca a la lista 
electoral más votada.

c) El candidato propuesto debe presentar al pleno su programa político y, con debate 
previo, debe solicitar su confianza.

d) Si el pleno otorga la confianza política al candidato por mayoría absoluta de sus 
miembros, el candidato es proclamado presidente. Si no obtiene mayoría absoluta, la misma 
propuesta se debe someter a nueva votación y la confianza es otorgada por mayoría simple.

e) Si en las votaciones mencionadas el pleno no otorga su confianza, se deben tramitar 
propuestas sucesivas en la forma prevista en los apartados anteriores.

f) En el supuesto de que hayan transcurrido cuarenta y ocho horas a partir de la primera 
votación para la investidura y ningún candidato haya obtenido la confianza del pleno, debe 
ser proclamado presidente quien encabece la lista electoral que haya obtenido el mayor 
número de votos.

g) Quien resulte proclamado presidente debe tomar posesión ante el pleno mediante 
juramento o promesa. Si no se encontrara presente, será requerido para tomar posesión en 
el plazo de cuarenta y ocho horas, también ante el pleno, con la advertencia de que, en el 
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supuesto de no hacerlo sin causa justificada, se considerará que renuncia al cargo. En tal 
caso, la vacante se debe cubrir en la forma establecida en este artículo.

h) Se aplicarán al Consejo Insular de Formentera las previsiones del título IX de esta ley.

Artículo 21.  Atribuciones.
1. Corresponde al presidente:
a) Impulsar la acción de gobierno.
b) Dirigir y coordinar la actuación del consejo ejecutivo.
c) Convocar las sesiones del pleno y del consejo ejecutivo, presidirlas y dirimir los 

empates con su voto de calidad.
d) Nombrar y separar libremente a los miembros del consejo ejecutivo y las personas 

titulares de los órganos directivos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 28.1.k) de esta 
ley.

e) Establecer las directrices generales de la acción de gobierno y dar las instrucciones 
pertinentes a los miembros del consejo ejecutivo para mantener la unidad de dirección 
política y administrativa.

f) Velar por el cumplimiento de las disposiciones y los acuerdos del pleno y del consejo 
ejecutivo.

g) Dictar los decretos de creación y extinción de los departamentos insulares en el marco 
del reglamento orgánico, de acuerdo con el artículo 31 de esta ley.

h) Ordenar la publicación de las disposiciones generales en el «Butlletí Oficial de les Illes 
Balears».

i) Plantear ante el pleno la cuestión de confianza.
j) Proponer debates generales al pleno del consejo.
k) Ejercer las atribuciones de órgano de contratación previstas en el reglamento orgánico 

y firmar los convenios y los contratos que se formalicen en el ámbito de las competencias del 
pleno o del consejo ejecutivo.

l) Solicitar el dictamen del Consejo Consultivo de las Illes Balears.
m) Autorizar el ejercicio de las acciones judiciales y administrativas cuando no 

corresponda al pleno o al consejo ejecutivo, o en casos de urgencia.
n) Resolver los conflictos de atribuciones que se puedan plantear entre los consejeros 

ejecutivos.
o) Ordenar la ejecución directa de obras, la prestación de servicios o la realización de 

suministros en caso de catástrofes, de infortunios públicos o supuestos de grave riesgo, y 
dar cuenta de ello al pleno en la primera sesión que tenga lugar.

p) Desarrollar la gestión económica, autorizar gastos y realizar cualquier otro acto de 
gestión presupuestaria en el ámbito de su competencia y de acuerdo con el presupuesto, y 
aprobar la liquidación del presupuesto.

q) Ejercer la dirección superior del personal al servicio de la administración insular y 
nombrar al personal eventual.

r) Ejercer cualquier otra atribución que le corresponda de conformidad con las leyes o el 
reglamento orgánico.

2. El presidente puede delegar el ejercicio de sus atribuciones en el vicepresidente, en el 
consejo ejecutivo o en sus miembros. Sin embargo, no pueden ser objeto de delegación las 
atribuciones que señalan las letras a), b), c), d), e), g), i) y j) del apartado anterior.

3. En el reglamento orgánico se puede decidir desconcentrar las atribuciones del 
presidente en el consejo ejecutivo o en sus miembros, con las mismas limitaciones 
establecidas en la delegación de competencias.

4. El presidente puede asumir la titularidad de un departamento en los términos del 
artículo 31 de esta ley.

Artículo 22.  Cese.
1. El presidente cesa por las siguientes causas:
a) La finalización del mandato de acuerdo con la legislación electoral.
b) La aprobación de la moción de censura.
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c) La denegación de la cuestión de confianza.
d) La renuncia comunicada por escrito al pleno.
e) La incapacidad física o psíquica permanente que le imposibilite para ejercer el cargo.
f) La sentencia firme de los tribunales que le inhabiliten para ejercer el cargo.
g) La pérdida de la condición de miembro del consejo insular.
h) La declaración de incompatibilidad adoptada por el pleno.
2. En las causas previstas en las letras a) y c) del apartado 1 de este artículo, el 

presidente debe continuar en el ejercicio del cargo hasta que el sucesor haya tomado 
posesión.

3. La incapacidad a la que hace referencia la letra e) del apartado 1 debe ser apreciada 
motivadamente por el consejo ejecutivo, por acuerdo como mínimo de las tres quintas partes 
de sus miembros, y propuesta al pleno, el cual, en caso de que lo estime, la debe declarar 
por mayoría absoluta de sus miembros.

4. En el supuesto de que prospere una moción de censura, el presidente cesa en el 
momento de la adopción del acuerdo. El consejero que resulte proclamado para la 
presidencia debe tomar posesión en la forma establecida en el artículo 20 de esta ley.

Artículo 23.  Vacante del cargo.
1. En caso de vacante, el consejo insular es presidido, interinamente, por el 

vicepresidente determinado en el orden de prelación establecido.
2. Producida la vacante, en el plazo de cinco días el presidente interino debe convocar el 

pleno para elegir un nuevo presidente de acuerdo con el procedimiento establecido en el 
artículo 20.2 de esta ley.

Sección 3.ª El vicepresidente

Artículo 24.  Nombramiento y cese.
1. El vicepresidente sustituye al presidente en los casos previstos en esta ley y ejerce las 

funciones que el presidente le encomiende o le delegue.
2. Si lo prevé el reglamento orgánico, en cada consejo insular puede haber dos o más 

vicepresidentes, que deben actuar de acuerdo con el orden de prelación establecido por el 
presidente en el decreto de nombramiento.

3. El vicepresidente o vicepresidentes son nombrados y separados libremente por el 
presidente entre los miembros del consejo ejecutivo que reúnen la condición de consejeros 
electos. Los decretos de nombramiento y cese se tienen que publicar en el «Butlletí Oficial 
de les Illes Balears».

4. La condición de vicepresidente se pierde, además de por el cese, por renuncia 
expresa comunicada por escrito y por pérdida de la condición de miembro del consejo 
insular.

Artículo 25.  Atribuciones.
1. Además de las atribuciones propias o delegadas, corresponde al vicepresidente 

sustituir en sus funciones al presidente en los casos de ausencia, enfermedad u otra 
circunstancia temporal que le impida el ejercicio de sus funciones.

2. Asimismo, el vicepresidente debe sustituir al presidente cuando, durante la 
celebración de una sesión del pleno, este se tuviera que abstener de intervenir por un 
posible conflicto de intereses en relación con algún punto del orden del día.

3. En los supuestos de sustitución del presidente previstos en el apartado 1 anterior, el 
vicepresidente no puede modificar los decretos de la presidencia a los que hace referencia el 
artículo 21.1.g) de esta ley ni puede revocar las delegaciones que aquel hubiera otorgado.
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Sección 4.ª El consejo ejecutivo

Artículo 26.  Naturaleza y composición.
1. El consejo ejecutivo es el órgano de gobierno que, a la cabeza de la administración 

insular, ejerce la función ejecutiva general en relación con las competencias del consejo 
insular, sin perjuicio de las atribuciones conferidas a otros órganos.

2. El consejo ejecutivo está integrado por el presidente, el vicepresidente o 
vicepresidentes y los consejeros ejecutivos, que pueden tener o no la condición de electos.

3. El consejo ejecutivo responde políticamente ante el pleno de su gestión de forma 
solidaria, sin perjuicio de la responsabilidad directa de cada uno de sus miembros.

4. El presidente asigna la secretaría del consejo ejecutivo a uno de sus miembros o al 
secretario general del consejo insular. Si la asigna a uno de los miembros, este podrá contar 
con la asistencia de un funcionario del grupo A.

Artículo 27.  Incompatibilidades de los miembros.
1. Los miembros del consejo ejecutivo ejercen su cargo en régimen de dedicación 

exclusiva y están sujetos al régimen de incompatibilidades aplicable a los consejeros electos 
con régimen de dedicación exclusiva y a los altos cargos de la Administración de la 
comunidad autónoma.

2. En los términos previstos en la legislación de incompatibilidades, los miembros del 
consejo ejecutivo no pueden ejercer otras funciones que las que deriven de su cargo, ni 
ninguna actividad profesional o mercantil, excepto la mera administración de su patrimonio 
personal o familiar.

Artículo 28.  Atribuciones.
1. Corresponden al consejo ejecutivo las siguientes atribuciones:
a) Dirigir y coordinar la administración insular de acuerdo con las directrices del 

presidente.
b) Aprobar los planes y los programas de actuación de los departamentos insulares en 

los diversos sectores de la acción pública, siempre que no corresponda a otros órganos.
c) Aprobar los proyectos de normas y planes insulares, antes de someterlos al pleno, si 

así lo establece el reglamento orgánico.
d) Aprobar el proyecto de presupuestos, así como aprobar el resto de planes insulares y 

de cooperación.
e) Aprobar la relación de puestos de trabajo; aprobar la oferta de ocupación pública, las 

bases de las convocatorias de selección y provisión de puestos de trabajo; ejercer la 
potestad disciplinaria, acordar la separación del servicio de los funcionarios y el despido del 
personal laboral; aprobar el número y el régimen del personal eventual; y cualquier otra 
actuación en materia de personal que no esté expresamente atribuida a otro órgano.

f) Desarrollar la gestión económica y autorizar gastos, y realizar cualquier otro acto de 
gestión presupuestaria en el ámbito de su competencia y de acuerdo con el presupuesto.

g) Aprobar los convenios y acuerdos de colaboración y cooperación con otras 
administraciones públicas o sujetos privados, cuando no corresponda expresamente a otros 
órganos.

h) Ejercer las competencias de órgano de contratación en todo tipo de contratos en los 
mismos casos que la legislación de contratos del sector público prevé para la Junta de 
Gobierno Local en los municipios de gran población, sin perjuicio de lo que pueda prever el 
reglamento orgánico.

i) Otorgar las concesiones sobre bienes, como también adquirir y enajenar bienes y 
derechos patrimoniales en los mismos casos que la legislación de contratos del sector 
público prevé para la Junta de Gobierno Local en los municipios de gran población.

j) Aprobar las declaraciones de bienes catalogados.
k) Nombrar y separar a las personas titulares de los órganos directivos, si así lo 

determina el reglamento orgánico.
l) Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas generales de los contratos.
m) Aprobar las convocatorias de ayudas y subvenciones.
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n) Autorizar el ejercicio de las acciones judiciales y administrativas en materias de su 
competencia, excepto en los casos de urgencia.

o) Declarar la necesidad de ocupación de los bienes en los procedimientos de 
expropiación forzosa.

p) Reconocer las obligaciones derivadas de responsabilidad patrimonial en los casos 
previstos en el reglamento orgánico.

q) Ejercer las facultades de carácter ejecutivo que la legislación administrativa general o 
sectorial encomienda al Gobierno de la comunidad autónoma en las materias en que el 
consejo insular haya asumido las competencias correspondientes, salvo que en una ley o en 
el reglamento orgánico se disponga otra cosa.

r) Ejercer las atribuciones de carácter ejecutivo que la legislación del Estado o de la 
comunidad autónoma asignen al consejo insular sin atribuirlas expresamente a otros 
órganos, salvo que en el reglamento orgánico se disponga otra cosa.

s) Ejercer cualquier otra atribución que le sea asignada en las leyes o en el reglamento 
orgánico.

2. El consejo ejecutivo puede delegar en el presidente y en los otros miembros del 
consejo ejecutivo las atribuciones señaladas en las letras e), f), g), i), j), m), r) y s), como 
también las competencias de la letra h) con los mismos límites establecidos en el reglamento 
orgánico para los supuestos de desconcentración.

Artículo 29.  Gobierno en funciones.
1. El presidente y el resto de miembros del consejo ejecutivo cesante continúan en 

funciones hasta la constitución del nuevo gobierno insular, de acuerdo con las previsiones de 
los artículos 22.2 y 32.2 de esta ley.

2. En el proceso de transición, el presidente y el resto de miembros del consejo ejecutivo 
cesante están sometidos al control del pleno, se limitan a la gestión ordinaria de los asuntos 
públicos y actúan de acuerdo con los principios de mínima intervención, neutralidad política, 
lealtad institucional, colaboración y transparencia.

3. Sin perjuicio de lo que dispone el apartado anterior, durante el proceso de transición 
se justificará debidamente la concurrencia de la urgencia o de razones de especial interés 
general para llevar a cabo alguna de las siguientes actuaciones:

a) Revocación de las delegaciones acordadas en favor de otros órganos.
b) Modificación de la organización de la administración insular.
c) Aprobación de convenios y acuerdos de colaboración y cooperación con otras 

administraciones públicas.
d) Aprobación de contratos y concesiones por un valor superior a 100.000 euros y 

adquisición y enajenación de bienes por el mismo importe.
e) Aprobación de ofertas de empleo público.
f) Concesión de subvenciones en los casos en que no haya habido concurrencia.
4. Las limitaciones establecidas en este artículo son también aplicables a los órganos de 

dirección de los entes integrantes del sector público instrumental de los consejos insulares.

CAPÍTULO III
Órganos de administración

Sección 1.ª Órganos superiores

Artículo 30.  Consejeros ejecutivos.
1. Los consejeros ejecutivos son los órganos jerárquicamente superiores en los 

departamentos de la administración insular de los que son titulares. Los consejeros 
ejecutivos son nombrados libremente por el presidente del consejo insular e inician su 
mandato en el momento de la toma de posesión.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 7  Ley de consejos insulares

– 97 –



2. Para ser consejero ejecutivo se requiere tener la nacionalidad española, ser mayor de 
edad y gozar de los derechos de sufragio activo y pasivo, así como no estar inhabilitado para 
ejercer cargo u empleo público por sentencia judicial firme.

3. Los decretos de nombramiento se publicarán en el «Butlletí Oficial de les Illes 
Balears».

Artículo 31.  Departamentos insulares.
1. La administración de cada consejo insular se organiza en departamentos para el 

ejercicio de competencias que corresponden a los diferentes sectores funcionales 
homogéneos de la actividad administrativa de la institución.

2. Por decreto de la presidencia se determina el número, la denominación, la estructura 
básica, el ámbito funcional de los departamentos insulares y, cuando corresponda, el 
alcance de las atribuciones de los órganos que lo conforman.

Artículo 32.  Cese.
1. Los consejeros ejecutivos cesan por alguna de las siguientes causas:
a) Cese del presidente.
b) Decisión libre del presidente.
c) Renuncia comunicada por escrito y aceptada por el presidente.
d) Incompatibilidad declarada y publicada.
e) Incapacidad o inhabilitación en el ejercicio del cargo, declarada por sentencia judicial 

firme.
2. Los consejeros que cesan por la causa expresada en la letra a) del apartado anterior 

continúan en funciones hasta la elección de un nuevo presidente y la toma de posesión en el 
cargo de sus sucesores.

3. El cese produce efectos desde la publicación del decreto del presidente en el «Butlletí 
Oficial de les Illes Balears».

Artículo 33.  Atribuciones.
1. Los consejeros ejecutivos ejercen las funciones de representación y planificación, 

dirección y coordinación inmediatas de los departamentos que encabezan, bajo la superior 
dirección del presidente y de acuerdo con las directrices del consejo ejecutivo. Ejercitan las 
atribuciones establecidas en esta ley y en el reglamento orgánico de cada consejo y 
responden de su gestión ante el presidente y también ante el pleno, cuando este se lo 
requiera.

2. Como titulares de sus departamentos, los consejeros ejecutivos tienen las siguientes 
atribuciones:

a) Desarrollar la acción de gobierno en las áreas de su responsabilidad, impulsar, dirigir 
e inspeccionar los servicios de su departamento, así como de las entidades instrumentales 
que estén adscritas a él.

b) Velar por el cumplimiento de las disposiciones, los acuerdos y las resoluciones de los 
órganos superiores del consejo que afecten a su departamento.

c) Establecer los objetivos del departamento y formular programas de actuación. 
Impulsar la elaboración del anteproyecto de presupuestos del departamento y el estudio de 
necesidades en materia de personal.

d) Proponer el nombramiento y cese de los altos cargos dependientes de su 
departamento.

e) Preparar y presentar para su aprobación por el órgano competente los proyectos de 
reglamentos, planes y otras disposiciones relativas a materias propias de su departamento.

f) Formular, cuando proceda, las propuestas relativas a los acuerdos o a las resoluciones 
que tengan que adoptar los órganos competentes en materias propias de su departamento.

g) Establecer la organización interna del departamento y dirigir al personal adscrito al 
departamento, de conformidad con el contenido de las plantillas orgánicas y la relación de 
puestos de trabajo aprobados por el consejo. Así mismo, le corresponde cualquier otra 
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función en relación con el personal de su departamento que no esté asignada a otros 
órganos del consejo insular.

h) Dirimir los conflictos entre los órganos de su departamento y suscitar conflictos de 
atribuciones con otros departamentos.

i) Aprobar y firmar, en nombre del consejo, los convenios con otras entidades relativos a 
asuntos de su departamento respetando el límite de las cuantías que se establezcan en el 
decreto de creación del departamento.

j) Ejercer las atribuciones de órgano de contratación de acuerdo con el artículo 28 de 
esta ley.

k) Resolver les convocatorias de ayudas y subvenciones.
l) Autorizar gastos y realizar cualquier otro acto de gestión presupuestaria en el ámbito 

de su competencia y de acuerdo con el presupuesto.
m) Conceder autorizaciones y licencias y adoptar decisiones relativas al ejercicio de 

actividades económicas, siempre que no sea competencia de otros órganos.
n) Responder, cuando no corresponda a otro órgano del consejo, a las peticiones 

promovidas por los ciudadanos.
o) Ejercer la potestad sancionadora en los casos previstos en el reglamento orgánico.
p) En general y de acuerdo con el reglamento orgánico, ejercer, en las materias 

atribuidas a su departamento, las competencias que la legislación sectorial asigna a los 
consejeros del Gobierno de la comunidad autónoma, sin perjuicio de las competencias 
atribuidas a otros órganos del consejo.

q) Cualquier otra atribución que les sea conferida por alguna disposición legal o 
reglamentaria.

3. Los consejeros ejecutivos pueden delegar en los directores insulares y los secretarios 
técnicos la representación del departamento, como también las atribuciones previstas en las 
letras g), i), j), k), l), m), n), o), p) i q) del apartado anterior, siempre que una ley o el 
reglamento orgánico no dispongan lo contrario.

Sección 2.ª Órganos directivos

Artículo 34.  Disposiciones generales.
1. Los órganos directivos se integran en la estructura de los departamentos de acuerdo 

con lo que dispone el correspondiente decreto de la presidencia.
2. Los titulares de los órganos directivos son nombrados y separados siguiendo los 

criterios establecidos en el artículo 37 y de acuerdo con lo que dispone el artículo 21.1.d) de 
esta ley.

3. Cuando se produzca el nombramiento de los nuevos miembros del consejo ejecutivo, 
los titulares de los órganos directivos continuarán en el cargo hasta que no se disponga 
expresamente su cese.

4. Los titulares de los órganos de dirección ejercen su cargo en régimen de dedicación 
exclusiva y están sometidos a los mismos regímenes de incompatibilidades y de 
transparencia establecidos para los consejeros ejecutivos. El reglamento orgánico podrá 
regular, con respecto a los directores insulares, la equiparación de manera extraordinaria y 
justificada de su compatibilidad con carácter personal e individual de acuerdo a lo que se 
establece legalmente para los trabajadores públicos.

Artículo 35.  Secretarios técnicos.
1. Los secretarios técnicos son los órganos directivos para la gestión de los servicios 

comunes de uno o más departamentos.
2. Corresponde a los secretarios técnicos:
a) Llevar a cabo la gestión de los servicios comunes y el personal de su departamento.
b) Elaborar los programas de necesidades y la propuesta de los anteproyectos de 

presupuestos, plantillas y relación de puestos de trabajo de su departamento.
c) Dar asistencia técnica y administrativa al consejero ejecutivo.
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d) Proponer reformas encaminadas a perfeccionar el funcionamiento de los diferentes 
servicios del departamento y, especialmente, promover estudios para mejorar la 
organización, los métodos de trabajo, los rendimientos y la disminución de sus costes.

e) Proponer la adopción de la normativa que afecte a las materias propias del 
departamento.

f) Cuidar la ejecución del presupuesto.
g) Preparar y editar los textos de las publicaciones técnicas y de las disposiciones que 

afecten a su departamento, darles publicidad y proponer su revisión.
h) Dirigir i promover la elaboración de estadísticas.
i) Gestionar y hacer inventario de los bienes y medios materiales adscritos al 

departamento.
j) Gestionar la contratación del departamento de acuerdo con el reglamento orgánico y 

autorizar y firmar, en su caso, los contratos menores.
k) Cualquier otra atribución que les sea conferida por una disposición legal o 

reglamentaria o delegada por un órgano superior.
3. Se puede crear, como órgano de apoyo técnico del consejo ejecutivo, una comisión 

integrada por los secretarios técnicos de los diferentes departamentos. La presidencia y el 
funcionamiento de esta comisión serán determinados por el reglamento orgánico.

4. El reglamento orgánico puede prescindir de la figura de los secretarios técnicos y 
establecer que sus funciones sean asumidas, con carácter excepcional, por los directores 
insulares.

Artículo 36.  Directores insulares.
1. Los directores insulares son órganos directivos para la gestión de una o varias áreas 

funcionalmente homogéneas.
2. Corresponde a los directores insulares:
a) Proponer y ejecutar los programas de actuación determinados por los órganos 

superiores.
b) Dirigir y coordinar los órganos y las unidades que estén bajo su dependencia.
c) Impulsar propuestas de regulación o planificación en las áreas de su competencia.
d) Proponer al consejero, cuando corresponda, la resolución de los asuntos que afectan 

las áreas de su competencia.
e) Velar por la utilización racional y eficiente de los medios materiales a su cargo.
f) Ejercer las facultades que la legislación administrativa general o sectorial encomiende 

a los directores generales de la Administración de la comunidad autónoma, en las materias 
atribuidas a la competencia del consejo insular, salvo que la ley o el reglamento orgánico 
dispongan otra cosa.

g) Cualquier otra atribución que les sea conferida por una disposición legal o 
reglamentaria o que sea delegada por un órgano superior.

Artículo 37.  Nombramiento de los titulares de los órganos directivos.
1. El nombramiento de las personas titulares de los órganos directivos se efectuará 

libremente, atendiendo a criterios de formación, competencia profesional y experiencia.
2. Las personas titulares de los órganos directivos que tengan asignadas las funciones 

que legalmente corresponden al personal funcionario de administración local con habilitación 
de carácter nacional se designarán libremente entre el personal que tenga aquella condición, 
sin perjuicio de los supuestos legales o reglamentarios en los que se prevea la designación 
con carácter accidental. Este personal depende orgánicamente de la presidencia o del 
consejero ejecutivo que se determina por decreto de la presidencia.

Artículo 38.  Régimen retributivo.
Las retribuciones de las personas titulares de los órganos directivos se fijan de acuerdo 

con la normativa presupuestaria y son públicas en los términos previstos por la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
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Sección 3.ª Reglamento orgánico

Artículo 39.  Creación y regulación de órganos.
1. Corresponde al reglamento orgánico:
a) Concretar las atribuciones y el régimen de funcionamiento de los órganos previstos en 

esta ley.
b) Desconcentrar las competencias del pleno en el presidente, en el consejo ejecutivo o 

en las comisiones reguladas en el artículo 18 de esta ley, con los límites previstos 
legalmente.

c) Establecer los criterios fundamentales de estructuración de la administración insular 
en departamentos a los que se subordinarán los decretos de la presidencia mencionados en 
el artículo 21 de esta ley.

d) Crear y regular los órganos específicos para el ejercicio de las competencias del 
consejo insular y desconcentrar las competencias atribuidas a los órganos de gobierno y a 
los órganos de administración con los límites previstos legalmente.

e) Crear órganos colegiados a los que se atribuyan funciones decisorias, de propuesta, 
de emisión de informes preceptivos o de seguimiento y control de otros órganos de la 
administración insular, y desconcentrar las competencias atribuidas a los órganos de 
gobierno y a los órganos de administración con los límites previstos legalmente.

f) Determinar la estructura de los servicios jurídicos para el ejercicio de las funciones 
consultiva y de representación y defensa en juicio.

g) Cualquier otro contenido previsto exigido por esta ley.
2. La creación de órganos colegiados que realicen exclusivamente funciones diferentes 

de las previstas en la letra d) del apartado anterior se puede llevar a cabo por acuerdo del 
pleno, por acuerdo del consejo ejecutivo o por convenio.

3. Los consejos insulares pueden aprobar otros reglamentos de carácter organizativo 
destinados a desarrollar o completar las previsiones del reglamento orgánico.

Sección 4.ª Servicios jurídicos

Artículo 40.  Servicios jurídicos.
1. La representación y la defensa en juicio de los consejos insulares corresponde a los 

letrados o abogados integrantes de sus servicios jurídicos o de su abogacía. No obstante, 
estas funciones se pueden encomendar a abogados colegiados designados para casos o 
ámbitos de actuación concretos, que actuarán con la habilitación previa y bajo las 
instrucciones del órgano que tenga atribuida la dirección de los servicios jurídicos insulares.

2. La representación y la defensa en juicio de las entidades integrantes del sector público 
instrumental de los consejos insulares corresponde igualmente a los letrados o abogados 
integrantes de los servicios jurídicos o de la abogacía del consejo insular que corresponda, 
salvo que el reglamento orgánico disponga otra cosa.

3. En los términos establecidos en el reglamento orgánico, el asesoramiento jurídico a 
los órganos de la administración insular corresponde a los funcionarios con habilitación 
nacional y a los letrados o abogados integrantes de los servicios jurídicos o de la abogacía 
del consejo insular, de conformidad con las competencias reconocidas respectivamente.

4. La dirección de los servicios jurídicos o de la abogacía del consejo insular recaerá en 
un funcionario público que pertenezca a un cuerpo o escala, de cualquier administración 
pública, que tenga atribuidas funciones de representación y defensa en juicio o de 
asesoramiento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en el reglamento orgánico y en la 
relación de puestos de trabajo de cada consejo insular.

5. Sin perjuicio de la regulación que pueda contener el reglamento de organización, son 
aplicables, supletoriamente, las reglas previstas para la representación y la defensa de la 
administración dependiente del Gobierno de las Illes Balears, con las debidas y necesarias 
adaptaciones a la organización propia de los consejos insulares.

6. Las notificaciones, citaciones y otras comunicaciones judiciales, para que se 
entiendan realizadas con validez, se practicarán en la sede de los servicios jurídicos 
insulares y en la persona de uno de sus letrados o abogados, de conformidad con el régimen 
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electrónico de comunicaciones vigente, sin perjuicio de las actuaciones judiciales de 
investigación.

7. El jefe de la abogacía o, en su caso, el jefe de los servicios jurídicos, con la 
conformidad de la presidencia del consejo insular o del consejero ejecutivo de quien 
dependa, puede formular instrucciones que unifiquen los criterios interpretativos o de 
actuación de los diferentes departamentos, áreas, servicios insulares del consejo insular o 
de su sector público instrumental en materia jurídica relacionada con el ámbito de actuación 
de la abogacía o servicio jurídico del consejo insular. Estas instrucciones son de obligado 
cumplimiento para el funcionario o personal del consejo insular o del sector público 
instrumental mencionado anteriormente.

TÍTULO III
Sector público instrumental insular

Artículo 41.  Tipología de entes.
1. Integran el sector público instrumental de los consejos insulares los entes que, bajo su 

dependencia o vinculación, de acuerdo con la legislación básica estatal, se encuentran en 
una de las siguientes categorías:

a) Organismos autónomos.
b) Entidades públicas empresariales.
c) Sociedades mercantiles públicas.
d) Fundaciones del sector público.
e) Consorcios insulares.
2. Las entidades mencionadas en las letras a) y b) del apartado anterior son organismos 

públicos de naturaleza institucional con personalidad pública.
3. Las entidades mencionadas en las letras c) y d) del apartado 1 anterior son 

organismos de titularidad pública y de naturaleza institucional con personalidad privada. Son 
fundaciones del sector público las fundaciones que presenten las mismas características que 
las integradas en el sector público instrumental de la comunidad autónoma.

4. Los consorcios tienen la consideración de entes de naturaleza corporativa con base 
asociativa y con personalidad jurídica.

5. Los entes instrumentales se adscribirán orgánicamente a la presidencia del consejo 
insular o a un departamento.

6. En lo no regulado en esta ley, resultará aplicable al sector público instrumental de los 
consejos insulares lo previsto en la Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector público instrumental 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears, y en la normativa que la desarrolla.

Artículo 42.  Principios de actuación.
Las entidades que integran el sector público instrumental de los consejos insulares están 

sometidas a los principios de legalidad, servicio al interés general, eficacia, eficiencia, 
estabilidad presupuestaria, sostenibilidad financiera y transparencia.

Artículo 43.  Órganos directivos.
A los efectos de esta ley, tienen también la consideración de órganos directivos los 

titulares de los órganos superiores unipersonales de los organismos autónomos, las 
entidades públicas empresariales y los consorcios que forman parte del sector público de los 
consejos insulares.

Artículo 44.  Creación de los entes.
1. La creación de los entes públicos instrumentales corresponde al pleno a propuesta del 

consejo ejecutivo. Con el acuerdo de creación se aprobará un plan de actuación inicial que 
incluirá, al menos, los siguientes aspectos:
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a) Declaración del objeto o la finalidad del ente, con referencia expresa a las 
competencias del consejo insular, a los objetivos de interés público y a las líneas de 
actuación adecuadas para lograrlos.

b) Memoria que justifique la conveniencia y la oportunidad de su creación, con especial 
atención a los principios de eficacia, sostenibilidad y eficiencia.

c) Forma jurídico-organizativa propuesta y justificación de la opción escogida en relación 
con otras alternativas.

d) Órganos de gobierno del ente.
e) Plan estratégico, en el que se detallarán los objetivos concretos y las líneas de 

actuación.
f) Previsiones sobre los recursos humanos necesarios, fijadas de acuerdo con el informe 

del departamento insular competente en materia de personal.
g) Anteproyecto del presupuesto correspondiente al primer ejercicio de funcionamiento.
2. El plan de actuación inicial incluirá, como anexo, un estudio económico-financiero 

justificativo de la suficiencia de la dotación prevista para el comienzo de su actividad y de los 
compromisos futuros para garantizar su continuidad durante un periodo, al menos y con 
carácter general, de cinco años. El estudio hará referencia a las fuentes de financiación de 
los gastos e inversiones, como también a la incidencia que tendrá sobre los presupuestos 
del consejo insular.

3. El plan de actuación inicial y el estudio económico-financiero contarán con el informe 
favorable previo del departamento insular competente en materia de hacienda y serán objeto 
de un trámite de información pública por un plazo no inferior a treinta días.

4. Con carácter general, las entidades públicas empresariales y las sociedades 
mercantiles públicas procurarán la autofinanciación, de forma que los ingresos que se 
generen por la realización de las actividades propias de su objeto o finalidad sean suficientes 
para cubrir mayoritariamente los gastos e inversiones que tengan previsto realizar.

Artículo 45.  Estatutos.
1. Las entidades públicas a las que se refiere este título se rigen por sus estatutos, que 

serán aprobados por el pleno, previo informe de los servicios jurídicos correspondientes.
2. Los estatutos determinarán, al menos, los siguientes puntos:
a) Denominación, sede y domicilio de la entidad.
b) Finalidad institucional y competencias que se asignan a la entidad.
c) Departamento de adscripción.
d) Potestades administrativas que se atribuyen, si se trata de organismos autónomos, 

entidades públicas empresariales o consorcios.
e) Funciones de dirección y control que se atribuyen al consejo insular.
f) Denominación, composición, forma de designación de sus miembros, competencias y 

régimen de funcionamiento de los órganos de gobierno y administración.
g) Régimen económico, presupuestario y contable.
h) Patrimonio que se asigna a la entidad para el cumplimiento de su finalidad 

institucional.
i) Régimen patrimonial y de contratación.
j) Régimen de personal.
k) Régimen de impugnación de los actos.
l) Causas de extinción.
3. En la elaboración y la aprobación de los estatutos de las fundaciones del sector 

público se tendrá en cuenta la legislación de fundaciones.
4. En los estatutos de las sociedades mercantiles públicas se preverá el cumplimiento de 

la legislación de sociedades de capital.

Artículo 46.  Régimen económico, presupuestario y contable.
El patrimonio, la elaboración y la aprobación de los presupuestos, la aprobación de las 

cuentas anuales, el régimen de tesorería y la fiscalización de las entidades a los que se 
refiere este título se rigen por la legislación de haciendas locales, por la legislación de 
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régimen local, por la legislación de patrimonio, si procede, y por el reglamento orgánico del 
consejo insular.

Artículo 47.  Sociedades mixtas.
1. Para la gestión o la prestación de servicios con contenido económico que no impliquen 

el ejercicio de funciones de autoridad, los consejos insulares pueden constituir con otras 
administraciones sociedades mercantiles cuyo capital pertenezca total o mayoritariamente a 
las entidades públicas prestadoras del servicio.

2. Los acuerdos de constitución, de participación o de adquisición de títulos 
representativos de capital de las sociedades mixtas se adoptarán de acuerdo con la 
legislación reguladora de los respectivos patrimonios.

TÍTULO IV
Buen gobierno

Artículo 48.  Buen gobierno.
1. En cada consejo insular se impulsarán las estrategias y las acciones de gobernanza 

que favorezcan la implicación de la ciudadanía en la definición de las políticas públicas con 
objeto de conseguir respuestas eficaces a las necesidades de la sociedad. Asimismo, se 
establecerán los mecanismos adecuados de control, de transparencia y de rendición de 
cuentas.

2. En el reglamento orgánico se recogerán los principios éticos y de buen gobierno que 
tienen que guiar la actuación del consejo insular, como también un código de conducta para 
los altos cargos.

Artículo 49.  Derechos de los ciudadanos.
1. Los consejos insulares amparan, mediante los instrumentos y los procedimientos 

adecuados, los derechos de los que son titulares los ciudadanos ante las administraciones 
públicas. A tal efecto, arbitran las medidas adecuadas para que los ciudadanos y los grupos 
en los que se integran dispongan de la información institucional y administrativa adecuada 
para el ejercicio de sus derechos, participen en la organización de la administración insular, 
sean debidamente consultados en los procedimientos de planificación sectorial y de 
elaboración normativa, y puedan asistir a las sesiones del pleno haciendo uso de las 
facultades que determine el reglamento orgánico.

2. El reglamento orgánico puede prever la creación de comisionados insulares, 
encargados de supervisar el funcionamiento de la administración insular para la protección 
de los derechos de los ciudadanos. Estos órganos actúan con autonomía funcional e 
independencia de criterio.

Artículo 50.  Transparencia y administración electrónica.
1. En el reglamento orgánico se pueden prever reglas así como instrumentos adecuados 

para conseguir un nivel óptimo de transparencia de la institución que facilite el acceso de la 
ciudadanía a la información pública y favorezca el conocimiento y el control de toda la 
actividad del consejo insular.

2. Asimismo, se pueden prever medidas necesarias para mejorar el impulso, el desarrollo 
y la ordenación de la administración electrónica.

Artículo 51.  Información pública.
Los consejos insulares facilitarán la información y la divulgación de su actividad más 

relevante. Con este fin, los reglamentos orgánicos preverán al menos el régimen de 
publicidad activa de la información institucional y administrativa, organizativa, de 
planificación, de relevancia jurídica, presupuestaria y estadística.
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TÍTULO V
Funcionamiento y régimen jurídico

Artículo 52.  Marco normativo.
1. Los consejos insulares, en el marco de la legislación básica del Estado, adecúan su 

funcionamiento a lo dispuesto en este título y en el reglamento orgánico respectivo.
2. Los reglamentos orgánicos desarrollan y completan el régimen jurídico que se 

establece en este título.

Artículo 53.  Régimen lingüístico.
1. El catalán, como lengua propia de las Illes Balears, lo es también de los consejos 

insulares. Como tal, el catalán es la lengua de uso normal y general en la administración 
insular y en las entidades que dependen de ella.

2. El uso del catalán y del castellano en todo tipo de actuaciones institucionales y 
administrativas se regula en el reglamento orgánico o en disposiciones específicas, siempre 
respetando el derecho a la opción lingüística de los ciudadanos, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el Estatuto de Autonomía y en las leyes de la comunidad autónoma.

3. De acuerdo con lo establecido en el Estatuto de Autonomía, los consejos insulares 
adoptarán medidas para la normalización de la lengua catalana en el ámbito de sus 
competencias y velarán por la calidad del lenguaje administrativo.

CAPÍTULO I
Normas específicas de funcionamiento

Artículo 54.  Reglas de funcionamiento del pleno y de las comisiones del pleno.
El pleno del consejo insular y las comisiones que emanan del pleno ejercen sus 

funciones de acuerdo con la legislación de régimen local y el reglamento orgánico, que 
asegurará la periodicidad, el carácter público de las sesiones y la transparencia de los 
acuerdos. No obstante, esta normativa se aplicará de acuerdo con las siguientes 
particularidades:

a) Los consejeros ejecutivos no electos del consejo insular pueden intervenir en las 
sesiones del pleno y las comisiones, con voz y sin voto, en asuntos relacionados con el 
departamento respectivo.

b) Para el ejercicio de las funciones de control y fiscalización sobre el consejo ejecutivo 
son aplicables las previsiones establecidas en el capítulo II de este título.

Artículo 55.  Reglas de funcionamiento del consejo ejecutivo y de otros órganos colegiados.
1. El funcionamiento del consejo ejecutivo, de acuerdo con la legislación básica de 

régimen jurídico de las administraciones públicas y el reglamento orgánico, se adecúa a las 
siguientes reglas:

a) Las sesiones son convocadas por el presidente y a la convocatoria se adjuntará el 
orden del día. La documentación correspondiente a los asuntos que se tratarán estará 
previamente a disposición de los miembros del órgano.

b) Las sesiones pueden ser ordinarias o extraordinarias y estas últimas pueden tener o 
no carácter urgente, cuando no sea posible convocarlas con la antelación establecida 
normativamente. La urgencia se ratificará por la mayoría de los miembros del consejo 
ejecutivo que estén presentes.

c) La constitución del consejo ejecutivo es válida si asisten el presidente y el secretario, o 
las personas que los sustituyan, y la mitad, como mínimo, de los consejeros ejecutivos.

d) Los acuerdos del consejo ejecutivo se adoptan por mayoría simple de los miembros 
presentes. El presidente dirime con su voto los empates.

e) Solo se pueden adoptar acuerdos sobre los asuntos que figuren en el orden del día. 
Sin embargo, por razones de urgencia, se pueden adoptar acuerdos sobre otros asuntos, 
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siempre que la urgencia sea acordada por la mayoría absoluta de los miembros del consejo 
ejecutivo.

f) Las sesiones del consejo ejecutivo no son públicas, pero lo serán, al menos, cuando 
se debatan asuntos en los que este órgano ejerza competencias por delegación del pleno. 
No obstante, se puede convocar a otros miembros del consejo insular, titulares de órganos 
directivos, empleados públicos o expertos cuyo parecer se considere necesario.

2. El funcionamiento de los otros órganos colegiados que no emanen del pleno se 
adecuará a la legislación básica de régimen jurídico de las administraciones públicas y al 
reglamento orgánico.

Artículo 56.  Reglas comunes.
Las sesiones del pleno, del consejo ejecutivo y del resto de órganos colegiados de la 

administración insular se pueden realizar de manera no presencial, de acuerdo con las 
previsiones del reglamento orgánico.

CAPÍTULO II
Reglas sobre el control de la acción de gobierno

Artículo 57.  Medios de control y fiscalización.
1. El pleno ejerce el control y la fiscalización de la actuación del presidente y del consejo 

ejecutivo por los siguientes medios:
a) Moción de censura.
b) Cuestión de confianza.
c) Debates sobre la actuación de los órganos de gobierno.
d) Preguntas de los grupos políticos al presidente o a los consejeros ejecutivos.
e) Mociones e interpelaciones.
f) Comisiones de investigación.
g) Comparecencias.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el reglamento orgánico puede:
a) Establecer otros medios complementarios de control y fiscalización.
b) Completar la regulación prevista en este capítulo.
c) Disponer que los medios de control diferentes a los previstos en el artículo 58 

siguiente puedan ser adoptados por comisiones representativas del pleno.

Artículo 58.  Moción de censura y cuestión de confianza.
La moción de censura al presidente y la cuestión de confianza que este plantee al pleno 

se regirán por lo dispuesto en la legislación electoral general, con la particularidad de que el 
presidente puede plantear la cuestión de confianza sobre su programa en conjunto, sobre 
una declaración de política general o sobre la aprobación de cualquier asunto de 
trascendencia especial.

Artículo 59.  Debates sobre la actuación de política general.
1. El pleno del consejo llevará a cabo, en cada mandato corporativo, un mínimo de dos 

debates sobre la orientación general de la política del consejo insular.
2. Asimismo, a propuesta del presidente o a solicitud de al menos una cuarta parte de 

sus miembros, el pleno puede acordar que se realice una sesión extraordinaria que tenga 
por objeto debatir la gestión del consejo ejecutivo en áreas determinadas. El reglamento 
orgánico preverá el número máximo de estas sesiones en cada mandato corporativo.

3. Al acabar cualquiera de los debates a los que se refieren los apartados anteriores, los 
grupos políticos pueden presentar propuestas de resolución, que el pleno votará en la sesión 
que se convoque a tal efecto. El reglamento orgánico fijará las reglas para la presentación de 
las propuestas y para la sesión del pleno donde se debatirán y se votarán.
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Artículo 60.  Preguntas, mociones e interpelaciones.
1. Todos los grupos políticos y sus miembros pueden formular, por escrito y de acuerdo 

con el procedimiento y las condiciones previstas en el reglamento orgánico, mociones, 
interpelaciones y preguntas a los miembros del consejo ejecutivo.

2. Las mociones, que tendrán un carácter de impulso, de trámite o de adopción de 
posición institucional, se sustancian ante el pleno y deben incluir una propuesta de 
resolución.

3. Las interpelaciones versarán sobre la actuación del presidente, del consejo ejecutivo o 
de algún departamento en cuestiones de política general.

4. Las preguntas, que son solicitudes concretas de información, indicarán si se pide una 
respuesta oral o una respuesta escrita.

5. Las interpelaciones y las preguntas orales se pueden formular ante el pleno o, si el 
grupo proponente lo prefiere, antes las comisiones representativas del pleno.

Artículo 61.  Comisiones de investigación.
1. El pleno, en los términos establecidos en el reglamento orgánico y a propuesta de dos 

grupos políticos que representen al menos la tercera parte de sus miembros, puede acordar 
la creación de una comisión de investigación sobre la actuación de los órganos de gobierno 
insulares o de sus miembros en un asunto o una materia determinados.

2. Estas comisiones estarán formadas por un representante de cada grupo político. Las 
decisiones de las comisiones se adoptarán en función del criterio del voto ponderado.

3. Las conclusiones de las comisiones se discutirán y votarán en el pleno, de acuerdo 
con lo previsto en el reglamento orgánico.

Artículo 62.  Comunicaciones.
El presidente o los consejeros ejecutivos pueden remitir al pleno comunicaciones sobre 

aspectos concretos de su gestión para que se debatan en el pleno. El reglamento orgánico 
regulará los requisitos y el procedimiento para su tramitación y substanciación ante el pleno.

Artículo 63.  Comparecencias.
1. El reglamento orgánico incluirá la regulación de las comparecencias del presidente y 

de los miembros del consejo ejecutivo ante el pleno o ante una comisión, con objeto de 
desarrollar una sesión informativa.

2. Estas comparecencias se pueden realizar a petición del presidente o de los miembros 
del consejo ejecutivo, como también si lo solicitan al menos dos grupos políticos o el número 
de miembros del pleno que fije el reglamento orgánico.

CAPÍTULO III
Régimen jurídico

Artículo 64.  Régimen jurídico de la actividad de los consejos.
1. Los consejos insulares ejercen sus competencias de acuerdo con esta ley, aplicando, 

en cada sector material de la acción pública, la legislación estatal y autonómica que 
corresponda.

2. Con carácter general, y sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 54 y 55 de esta 
ley, los órganos de los consejos insulares aplican la legislación de régimen jurídico de la 
administración de la comunidad autónoma en todo aquello no previsto en este capítulo.

3. El ejercicio de la potestad reglamentaria se ajusta a lo previsto en el título VI de esta 
ley.

Artículo 65.  Forma de los actos.
Los actos de los órganos insulares adoptan la siguiente forma:
a) Los dictados por el pleno, acuerdo plenario.
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b) Los dictados por el presidente, decretos de la presidencia.
c) Los dictados por el consejo ejecutivo, acuerdos del consejo ejecutivo.
d) Los dictados por los consejeros ejecutivos y por los órganos directivos, resoluciones 

del órgano correspondiente.
e) Los dictados por otros órganos colegiados, acuerdos del órgano correspondiente.

Artículo 66.  Régimen de recursos.
1. Ponen fin a la vía administrativa los siguientes actos:
a) Los del pleno y de las comisiones reguladas en el artículo 18 de esta ley.
b) Los del presidente.
c) Los que resuelvan recursos de alzada.
d) Los así previstos en los estatutos de los entes del sector público instrumental.
2. Contra los actos dictados por el consejo ejecutivo se puede interponer recurso de 

alzada ante el pleno.
3. Contra los actos dictados por los órganos colegiados creados para el ejercicio de 

competencias desconcentradas de los órganos de gobierno del consejo insular, se puede 
interponer recurso de alzada ante el consejo ejecutivo, salvo los que pongan fin a la vía 
administrativa de acuerdo con el apartado 1.d) de este artículo.

4. Contra los actos dictados por los consejeros ejecutivos y los actos de los órganos 
directivos del consejo insular y de los entes del sector público instrumental se puede 
interponer recurso de alzada ante el consejo ejecutivo, salvo los que pongan fin a la vía 
administrativa de acuerdo con el apartado 1.d) de este artículo.

Artículo 67.  Revisión de oficio y declaración de lesividad.
1. El reglamento orgánico de cada consejo insular establece los órganos competentes 

para iniciar e instruir los procedimientos de revisión de oficio de disposiciones y actos.
2. Son competentes para resolver los procedimientos a los cuales hace referencia el 

apartado anterior:
a) El pleno, respecto de sus propias disposiciones y actos y de los actos dictados por los 

órganos colegiados creados para el ejercicio de las competencias insulares.
b) El presidente respecto de sus actos y disposiciones, así como de los actos dictados 

por el consejo ejecutivo y por el resto de órganos de la administración insular y de los entes 
que integran el sector público instrumental.

3. La declaración de lesividad de los actos de los consejos insulares y de los entes que 
integran el sector público instrumental corresponde a los mismos órganos que, de acuerdo 
con el apartado anterior, son competentes para resolver los procedimientos de revisión de 
oficio.

4. Corresponde al pleno resolver los procedimientos de revisión de oficio en materia 
tributaria.

Artículo 68.  Responsabilidad patrimonial.
1. Con independencia del órgano al que se impute la actuación generadora del daño, los 

procedimientos de responsabilidad patrimonial de la administración insular los resuelve el 
pleno si se trata de reclamaciones por un importe igual o superior al que fije el reglamento 
orgánico de cada consejo, y el consejo ejecutivo en el resto de casos. Supletoriamente, este 
importe será de 500.000 euros.

2. La competencia para resolver los procedimientos de responsabilidad patrimonial que 
tramiten los entes del sector público instrumental corresponde al pleno en los mismos casos 
que en el apartado anterior y a los órganos del ente que determinen sus estatutos en los 
demás casos.
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Artículo 69.  Potestad sancionadora.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a los órganos insulares 

determinados legal o reglamentariamente por razón de la materia o, en su defecto, al 
consejero ejecutivo competente.

2. Salvo que por una ley o por el reglamento orgánico o los estatutos de los entes del 
sector público instrumental se determine otra cosa, corresponde al consejo ejecutivo imponer 
las sanciones por infracciones muy graves.

TÍTULO VI
Potestad reglamentaria

CAPÍTULO I
Reglas generales

Artículo 70.  Marco normativo.
1. Los consejos insulares ejercen la potestad reglamentaria de acuerdo con el Estatuto 

de Autonomía, la legislación básica del Estado y esta ley.
2. En todo lo no previsto en este título serán aplicables, en aquello que sea procedente y 

de acuerdo con el reglamento orgánico, las normas que regulan la potestad reglamentaria 
del Gobierno de la comunidad autónoma.

Artículo 71.  Titulares de la potestad reglamentaria.
1. La potestad reglamentaria se ejerce mediante las disposiciones generales aprobadas 

por el pleno.
2. No obstante, el presidente del consejo insular puede dictar disposiciones generales en 

los siguientes casos:
a) Creación y extinción de departamentos en el marco de lo dispuesto en el reglamento 

orgánico, incluida la modificación de la denominación y de las competencias que les 
corresponden, así como la fijación del ámbito funcional de los diferentes órganos de cada 
departamento.

b) Determinación del régimen de suplencias de los consejeros ejecutivos.
3. El procedimiento de elaboración de las disposiciones generales dictadas por el 

presidente se rige por el reglamento orgánico.

Artículo 72.  Tipología de las disposiciones generales.
1. Las disposiciones generales del pleno responden a la siguiente tipología:
a) Reglamento orgánico.
b) Reglamento ejecutivo.
c) Ordenanza fiscal.
d) Otros reglamentos.
2. Las disposiciones generales mencionadas en el apartado anterior se caracterizan en 

los siguientes términos:
a) El reglamento orgánico contiene la ordenación fundamental de la organización y el 

funcionamiento de la administración insular.
b) Los reglamentos ejecutivos son disposiciones generales dictadas para el desarrollo y 

la ejecución de las leyes.
c) Las ordenanzas fiscales son disposiciones generales que regulan los tributos 

insulares, de acuerdo con la legislación de haciendas locales.
d) El resto de disposiciones generales, bajo la denominación de reglamentos, está 

constituida por aquellas que no están comprendidas en ninguna de las letras anteriores.
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3. Las disposiciones generales del presidente adoptan la forma de decreto de la 
presidencia.

Artículo 73.  Supuestos especiales.
1. Los presupuestos generales y los instrumentos de planificación general y sectorial y 

de ordenación territorial y urbanística tienen rango de disposición reglamentaria, de acuerdo 
con su legislación específica.

2. La elaboración, el contenido y la aprobación de los presupuestos generales y de las 
ordenanzas fiscales de los consejos insulares se deben ajustar a la legislación de haciendas 
locales, con las especialidades organizativas derivadas de esta ley.

3. La elaboración, el contenido y la aprobación de los instrumentos de planificación 
sectorial y de ordenación territorial y urbanística se deben realizar en conformidad con su 
legislación específica, sin que les sea aplicable lo previsto en el capítulo II de este título.

Artículo 74.  Potestad reglamentaria y principios generales normativos.
1. La potestad reglamentaria en las materias del artículo 70 del Estatuto de Autonomía 

corresponde a los consejos insulares, sin perjuicio de la facultad del Gobierno de establecer 
los principios generales en la materia que le otorga el artículo 58.3 del Estatuto de 
Autonomía.

2. Los principios generales tienen carácter normativo, se deben fijar mediante un decreto 
aprobado en el Consejo de Gobierno, deben estar justificados en la necesidad de una 
regulación común basada en los intereses generales de la comunidad autónoma y deben 
permitir el desarrollo reglamentario suficiente y diferenciado, en su caso, por parte de los 
consejos insulares.

3. En el procedimiento de elaboración de decretos que contengan principios generales 
se justificará expresamente la necesidad de una regulación común en la materia y se 
identificarán los intereses de carácter suprainsular que fundamentan dicha regulación.

Artículo 75.  Principios de buena regulación.
1. En el ejercicio de la potestad reglamentaria, los consejos insulares actuarán de 

acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia y eficiencia.

2. Las disposiciones generales emanadas del pleno deben incluir un preámbulo que 
tiene que expresar la finalidad de las medidas adoptadas y el marco normativo que las 
habilita, así como el cumplimiento de los principios legales de buena regulación.

Artículo 76.  Portal web y participación ciudadana.
En el portal web de cada consejo insular se tienen que poder consultar las iniciativas 

normativas y su estado de tramitación, con objeto de garantizar la información a los 
ciudadanos y de facilitar su participación en los procedimientos correspondientes.

Artículo 77.  Relaciones entre reglamentos.
1. Las relaciones entre los reglamentos de cada consejo insular se rigen por los 

principios de competencia y especialidad.
2. Las disposiciones generales relativas a la organización se deben ajustar a la siguiente 

jerarquía normativa:
1.º Reglamento orgánico.
2.º Reglamentos de carácter organizativo.
3.º Decretos de la presidencia relativos a la creación y la organización de los 

departamentos.

Artículo 78.  Publicidad y eficacia.
1. Los reglamentos se publicarán íntegramente en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears» 

para que entren en vigor y produzcan efectos jurídicos.
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2. Los reglamentos se publicarán en el portal web del consejo insular en un apartado 
específico fácilmente accesible en la página principal y se mantendrán mientras sean 
vigentes. Con carácter facultativo se pueden establecer otros medios de publicidad.

3. Los reglamentos ejecutivos de los consejos insulares entran en vigor a los veinte días 
de su publicación oficial, salvo que establezcan otra fecha. La entrada en vigor del resto de 
disposiciones generales se produce de acuerdo con la legislación básica del Estado.

CAPÍTULO II
Procedimiento de elaboración

Artículo 79.  Expediente.
Todos los trámites previstos en este capítulo quedarán documentados en el 

correspondiente expediente electrónico.

Sección 1.ª Actuaciones preparatorias

Artículo 80.  Consulta previa.
1. Antes del inicio del procedimiento de elaboración de disposiciones reglamentarias y en 

los supuestos previstos en la normativa básica estatal, el consejero ejecutivo competente 
ordenará la realización de una consulta pública a través del sitio web correspondiente, con el 
fin de que los destinatarios potenciales de la norma tengan la posibilidad de emitir su opinión 
sobre las características generales de la regulación propuesta.

2. La consulta no es preceptiva cuando se trate de iniciativas:
a) De normas presupuestarias.
b) De reglamentos técnicos y de organización.
c) En las que concurran razones graves de interés público.
d) Relativas a regulaciones que no deban tener un impacto significativo sobre la 

actividad económica, jurídica o social.
e) En que no se impongan obligaciones relevantes a los destinatarios.
f) Que supongan la regulación de aspectos parciales de una materia.
g) En que el contenido de la regulación venga sustancialmente determinado por una 

norma de rango superior.
h) Que impliquen la tramitación urgente del procedimiento normativo.
3. La consulta tendrá una duración adecuada a la naturaleza de la materia y, en todo 

caso, no inferior a quince días.

Sección 2.ª Procedimiento de elaboración de los reglamentos ejecutivos

Artículo 81.  Inicio.
1. La elaboración de los reglamentos ejecutivos es iniciada por el consejero ejecutivo 

competente por razón de la materia, quien designa al órgano responsable del procedimiento.
2. La resolución de inicio irá acompañada de los estudios, de las consultas y de la 

redacción de borradores que se hayan realizado para garantizar la oportunidad y la legalidad 
de la norma.

3. El proyecto de reglamento será adoptado por el consejo ejecutivo, que lo someterá al 
pleno para su aprobación inicial.

4. En los mismos supuestos y en las mismas condiciones que la Ley 1/2019, de 31 de 
enero, del Gobierno de las Illes Balears, prevé para el procedimiento de elaboración de los 
proyectos de disposición reglamentaria, el consejo ejecutivo puede adoptar motivadamente 
las medidas provisionales que considere adecuadas y necesarias para asegurar la eficacia 
de la regulación que se pretenda establecer.
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Artículo 82.  Audiencia e información pública.
1. Una vez aprobados inicialmente, los proyectos de reglamento se someterán a los 

siguientes trámites:
a) Audiencia de los interesados, directamente o por medio de las entidades reconocidas 

por la ley que los agrupen o los representen.
b) Consulta a la administración de la comunidad autónoma, a través de la consejería 

competente por razón de la materia.
c) Consulta a los municipios de la isla, directamente o a través de las organizaciones 

representativas de estas entidades, cuando la iniciativa les afecte.
d) Consulta a otras administraciones públicas, cuando proceda.
e) Información pública.
f) Informe del Consejo Económico y Social, cuando corresponda.
2. Se puede prescindir de los trámites de audiencia e información públicas en el caso de 

normas presupuestarias y organizativas, o cuando concurran razones graves de interés 
público que lo justifiquen.

3. El plazo de los trámites de audiencia, de consultas y de información pública, que se 
pueden impulsar de forma simultánea, será adecuado a la naturaleza de la disposición, y, en 
todo caso, no inferior a treinta días.

Artículo 83.  Informes y otros dictámenes preceptivos.
1. Realizados los trámites previstos en el artículo anterior, el proyecto de reglamento se 

someterá preceptivamente a los siguientes informes y dictámenes, que se pueden impulsar 
de forma simultánea:

a) Informe de evaluación de impacto de género, en los términos previstos en la 
normativa sobre igualdad.

b) Cuando se establezcan limitaciones para el acceso a actividades económicas y 
servicios, o medidas que restrinjan la libertad de establecimiento, informe justificativo de que 
concurren razones imperiosas de interés general y de que se respetan los principios de 
necesidad y proporcionalidad, en el marco de lo dispuesto en la legislación básica estatal. 
No será necesario este informe cuando estas circunstancias ya estén justificadas en la 
memoria regulada en el artículo 84 de esta ley.

c) Informe del secretario general de la corporación, cuando sea exigible de acuerdo con 
el ordenamiento jurídico.

d) Otros informes o dictámenes que resulten preceptivos en conformidad con la 
normativa sectorial de aplicación.

2. Una vez emitidos los informes precedentes, la última versión del proyecto se someterá 
al dictamen del Consejo Consultivo de las Illes Balears cuando así lo prevea la normativa 
reguladora de esta institución.

Artículo 84.  Memoria del análisis de impacto normativo.
El órgano responsable de la tramitación del procedimiento elaborará a lo largo del 

procedimiento una memoria del análisis de impacto normativo, que consiste en un 
documento dinámico al que se irán incorporando los siguientes contenidos:

a) Oportunidad y justificación de la propuesta normativa y alternativas a la regulación.
b) Análisis y valoración resumida de las alegaciones presentadas en los trámites de 

audiencia e información pública, así como de los informes emitidos.
c) Análisis jurídico que debe incluir el examen de legalidad, la referencia a la adecuación 

a la orden de competencias y la relación de normas que se derogan.
d) Impacto económico, que evaluará las consecuencias de su aplicación sobre los 

sectores, colectivos o agentes afectados por la norma, incluido el efecto sobre la 
competencia, la unidad de mercado y la competitividad.

e) Impacto sobre el presupuesto del consejo insular y sobre la estabilidad presupuestaria 
y la sostenibilidad financiera.

f) Identificación de las cargas administrativas que comporta para los ciudadanos.
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g) Cualquier otro aspecto relacionado con la calidad normativa o que resulte relevante a 
criterio de la secretaría técnica o del órgano que tramita el procedimiento.

Artículo 85.  Aprobación definitiva.
Corresponde al pleno la aprobación definitiva de los reglamentos ejecutivos. La 

propuesta previa irá acompañada de la última versión del proyecto y de la memoria de 
análisis de impacto normativo y del dictamen del Consejo Consultivo.

Artículo 86.  Tramitación de urgencia.
1. Corresponde al pleno, en el momento de la aprobación inicial, acordar la tramitación 

urgente del procedimiento de elaboración de disposiciones reglamentarias cuando concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Cuando sea necesaria la tramitación urgente porque la disposición tenga que entrar 
en vigor en el plazo exigido en normas de la Unión Europea, del Estado o de la comunidad 
autónoma.

b) Cuando concurran otras circunstancias excepcionales o de interés público, 
debidamente acreditadas, que requieran la aprobación y la entrada en vigor urgente de la 
disposición.

2. La tramitación por vía de urgencia implica que se reducen a la mitad los plazos 
previstos para la realización de los trámites del procedimiento.

Sección 3.ª Procedimiento de elaboración del reglamento orgánico y otros 
reglamentos

Artículo 87.  Reglamento orgánico.
Para la elaboración del reglamento orgánico se seguirán los siguientes trámites: 

aprobación inicial por el pleno, información pública por un plazo no inferior a un mes, informe 
sobre alegaciones, informe de los servicios jurídicos, dictamen del Consejo Consultivo y 
aprobación definitiva por el pleno.

Artículo 88.  Otros reglamentos.
El procedimiento para la elaboración de otros reglamentos es, sin perjuicio de lo previsto 

en la legislación básica del Estado, el que determina el reglamento orgánico e incluye, como 
trámites preceptivos, la aprobación inicial por el pleno, la audiencia a las personas y a las 
entidades interesadas por un plazo no inferior a treinta días, la información pública por el 
mismo plazo, los informes exigidos por la normativa sectorial cuando corresponda, el informe 
sobre alegaciones y la aprobación definitiva por el pleno. No obstante, el texto del 
reglamento aprobado inicialmente pasará a ser definitivo si en la fecha de finalización del 
plazo de información pública no se ha presentado ninguna alegación y no es necesario 
ningún informe exigido por la legislación sectorial.

Sección 4.ª Textos consolidados

Artículo 89.  Procedimiento simplificado de elaboración de textos consolidados.
1. Los textos consolidados de los reglamentos se aprobarán siguiendo los trámites del 

procedimiento simplificado que regula este artículo.
2. A los efectos de este artículo, se entiende por texto consolidado de un reglamento el 

que se limita a reunir en una única versión el texto inicial del reglamento, sustituyendo las 
disposiciones modificadas, eliminando las derogadas expresamente e incorporando las 
adicionadas.

3. El procedimiento se inicia por el consejero ejecutivo competente por razón de la 
materia, quien debe designar al órgano responsable de la tramitación del procedimiento y 
debe justificar la necesidad de realizar la consolidación.
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4. Los proyectos de textos consolidados únicamente se someterán a los siguientes 
trámites:

a) Informe de la secretaría técnica competente, que se referirá a la adecuación del 
procedimiento seguido, de acuerdo con las limitaciones sustantivas y los trámites 
procedimentales que establece este artículo.

b) Informe de impacto de género, en los casos en que las normas objeto de 
consolidación no hayan sido objeto de este informe en el momento en el que se tramitaron. 
Este informe se emitirá en el plazo de diez días.

c) Aprobación por el pleno.
5. Cuando los proyectos de textos consolidados de reglamentos ejecutivos incluyan la 

armonización, la aclaración o la regularización de las disposiciones correspondientes, será 
preceptivo el dictamen del Consejo Consultivo.

6. Los reglamentos que se aprueben a través de este procedimiento incluirán la 
denominación «texto consolidado» en el título de la disposición y se publicarán en el «Butlletí 
Oficial de les Illes Balears».

TÍTULO VII
Competencias

CAPÍTULO I
Funciones institucionales

Artículo 90.  Iniciativa legislativa.
1. El pleno ejerce la iniciativa legislativa prevista en el Estatuto de Autonomía mediante 

la elaboración, la aprobación y la posterior remisión de proposiciones de ley al Parlamento.
2. Cada consejo insular puede designar una delegación de hasta tres miembros de la 

corporación para defender sus proposiciones de ley ante el Parlamento.
3. De acuerdo con el procedimiento que se establezca en el reglamento orgánico, las 

proposiciones de ley se aprobarán por mayoría absoluta del pleno y contendrán un texto 
articulado y una exposición de motivos en que se deje constancia de la aplicación de los 
principios de buena regulación.

4. Con carácter previo a la elaboración de la proposición se realizará la consulta 
ciudadana a la que hace referencia el artículo 80 de esta ley.

5. Los consejos insulares, mediante acuerdo del pleno, también pueden solicitar al 
Gobierno la adopción de un proyecto de ley. El acuerdo correspondiente se aprobará por 
mayoría absoluta del pleno.

6. Las propuestas normativas a las que hace referencia este artículo irán acompañadas 
de una memoria sobre la oportunidad de la regulación.

7. Los consejos insulares pueden solicitar al Parlamento de las Illes Balears la 
presentación de proposiciones de ley ante el Congreso de los Diputados, así como la 
interposición del recurso de inconstitucionalidad ante el Tribunal Constitucional en relación 
con leyes del Estado que puedan afectar su régimen jurídico o sus competencias.

Artículo 91.  Consulta institucional.
1. Cuando un anteproyecto de ley, un proyecto de decreto, un plan sectorial o cualquier 

otro instrumento de planificación o de ordenación de la comunidad autónoma afecte a 
ámbitos materiales en los que los consejos insulares tengan competencias, el Gobierno 
adoptará las medidas necesarias para que en el procedimiento correspondiente los consejos 
insulares cuenten con la información adecuada para pronunciarse y sean oídos en un plazo 
adecuado y suficiente.

2. El Gobierno actuará del mismo modo cuando esté prevista su participación en las 
sesiones de órganos del Estado o de la Unión Europea y los asuntos que se deban tratar 
afecten a las competencias de los consejos insulares.
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Artículo 92.  Funciones de representación.
1. Los consejos insulares ejercen la función de representación ordinaria del Gobierno y 

de la Administración de la comunidad autónoma en cada isla y, a tal efecto:
a) Velan por la aplicación de las leyes y de los reglamentos de la comunidad autónoma.
b) Reciben y cursan los escritos y documentos de los particulares dirigidos a la 

Administración de la comunidad autónoma.
c) Proporcionan información y orientan a la ciudadanía sobre la organización y las 

competencias de la Administración de la comunidad autónoma.
2. Los consejos insulares representan protocolariamente, por medio de su presidencia, al 

Gobierno de la comunidad autónoma en cualquier acto oficial que tenga lugar en la isla, 
salvo que asistan el presidente o cualquiera de los miembros del Gobierno.

Artículo 93.  Comisión General de Consejos Insulares.
Mediante un acuerdo del pleno los consejos insulares designan a sus representados en 

la Comisión General de Consejos Insulares.

CAPÍTULO II
Competencias

Sección 1.ª Disposiciones generales.

Artículo 94.  Atribución de competencias por ley.
1. Los consejos insulares ejercen las competencias que les atribuyen el Estatuto de 

Autonomía, las leyes del Estado y las leyes de la comunidad autónoma.
2. La atribución de competencias por parte de la comunidad autónoma a los consejos 

insulares en los diferentes sectores de la acción pública se realiza de acuerdo con el 
Estatuto de Autonomía y con las previsiones de este título.

Artículo 95.  Tipo de competencias.
1. Las competencias de los consejos insulares son propias o delegadas.
2. Son competencias propias de los consejos insulares las que tienen asignadas en las 

materias enumeradas en el artículo 70 del Estatuto de Autonomía y las que, en este 
concepto, les atribuyen las leyes del Estado y de la comunidad autónoma, incluidas las que 
ejercen los consejos insulares de acuerdo con la legislación básica de régimen local, como 
entidades que garantizan los principios de solidaridad y equilibrio intermunicipales.

3. Las competencias relativas a las materias enumeradas en el artículo 71 del Estatuto 
de Autonomía pueden ser atribuidas a los consejos insulares mediante transferencia o 
delegación. También lo pueden ser las competencias relativas a otros ámbitos materiales en 
los que haya intereses públicos de carácter insular que justifiquen la ordenación y la gestión 
descentralizadas por parte de los consejos insulares.

4. Todas las competencias de los consejos se ejercen de acuerdo con el principio de 
lealtad institucional y las reglas que rigen las relaciones entre administraciones públicas, y 
pueden ser objeto de coordinación por parte del Gobierno de conformidad con el Estatuto de 
Autonomía y las leyes.

5. Se puede encomendar a los consejos insulares, de acuerdo con este título, la 
realización de actividades de carácter material o técnico que sean de la competencia de la 
comunidad autónoma u otras administraciones.

Sección 2.ª Competencias propias

Artículo 96.  Contenido.
1. En las materias en las que tienen atribuidas competencias propias, los consejos 

insulares ejercen, en régimen de autonomía, la potestad reglamentaria, la función ejecutiva y 
la gestión, y pueden adoptar políticas propias en cada sector de la acción pública.
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2. Los consejos insulares ejercen la actividad de fomento en estas materias de acuerdo 
con la legislación de subvenciones de la comunidad autónoma.

Artículo 97.  Decretos de traspasos.
1. Los traspasos de funciones y servicios de la comunidad autónoma a los consejos 

insulares para el ejercicio de las competencias enumeradas en el artículo 70 del Estatuto de 
Autonomía se realizan mediante la aprobación por el Gobierno, con forma de decreto, de la 
propuesta de la Comisión Mixta de Transferencias prevista en la disposición transitoria quinta 
del Estatuto de Autonomía.

2. La propuesta de traspaso se comunicará a los consejos insulares e incluirá las 
especificaciones relativas a los siguientes puntos:

a) Delimitación del ámbito material de actuación y expresión de las disposiciones 
estatutarias que fundamentan el traspaso.

b) Funciones objeto de traspaso y régimen jurídico general que se les aplicará.
c) Funciones que se reservan el Gobierno y la Administración de la comunidad 

autónoma.
d) Funciones compartidas y mecanismos de colaboración y coordinación.
e) Medios personales.
f) Valoración del coste efectivo de los servicios objeto de traspaso y medios financieros 

que se ponen a disposición de los consejos insulares, así como memoria sobre la 
adecuación y la suficiencia de la dotación económica.

g) Inventario de bienes, derechos y obligaciones que se traspasan.
h) Relación de la documentación administrativa relativa a los servicios traspasados.
i) Fecha de la efectividad del traspaso y, si procede, fijación de reglas intertemporales 

para los procedimientos administrativos en curso.
3. Los decretos de traspasos se publican en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears».

Artículo 98.  Transferencia de competencias del artículo 71 del Estatuto de Autonomía.
1. La transferencia de competencias en las materias del artículo 71 del Estatuto de 

Autonomía se realiza mediante una ley y comporta la atribución a los consejos insulares de 
la titularidad y el ejercicio de la competencia.

2. La transferencia tiene por objeto la función ejecutiva y la gestión de la materia 
correspondiente. También puede tener por objeto el ejercicio de la potestad reglamentaria en 
la medida en que sea necesaria para la ejecución de la normativa de la comunidad 
autónoma.

Artículo 99.  Simultaneidad y aceptación de la atribución competencial.
1. Las competencias que sean atribuidas a los consejos insulares por una ley del 

Parlamento lo serán simultáneamente a los cuatro consejos insulares como regla general. 
No obstante, previamente a la aprobación de la ley, cada consejo insular se pronunciará a 
través del pleno respectivo sobre si acepta o no la atribución de las competencias 
correspondientes, y su posición será tenida en cuenta por el Parlamento.

2. Si algún consejo insular no acepta la atribución de una competencia no podrá 
reclamarla en la misma legislatura ni en el mismo ejercicio presupuestario de legislaturas 
diferentes.

Artículo 100.  Contenido de las leyes de transferencia.
Los proyectos de ley de transferencia de competencias a los consejos insulares incluirán 

las determinaciones previstas en el artículo 97 de esta ley para las propuestas de traspasos.

Artículo 101.  Reglas intertemporales.
1. A la fecha de efectividad de la transferencia, los órganos competentes de la 

Administración de la comunidad autónoma traspasarán a los consejos insulares los 
expedientes y la documentación correspondiente a los procedimientos administrativos en 
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curso, cualquiera que sea su estado de tramitación, a fin de que los órganos insulares 
competentes puedan dictar la resolución que corresponda.

2. Corresponde a los órganos competentes de la Administración de la comunidad 
autónoma la resolución de los recursos administrativos que se interpongan contra actos de 
esta administración dictados con anterioridad a la fecha de efectividad de la transferencia, 
aunque el recurso se haya presentado con posterioridad a dicha fecha.

3. Los órganos competentes de la Administración de la comunidad autónoma informarán 
a los consejos insulares de las resoluciones dictadas en los procedimientos de recurso a que 
se refiere el apartado anterior.

Sección 3.ª Competencias propias en relación con los municipios y otras 
entidades locales

Artículo 102.  Ámbito material de las competencias.
En relación con los municipios y otras entidades locales de la isla respectiva, 

corresponde a los consejos insulares:
a) La coordinación de los servicios municipales en los términos del artículo 104 de esta 

ley, así como la coordinación de los servicios municipales entre sí para garantizar su 
prestación integral y adecuada en todo el territorio insular.

b) La asistencia y la cooperación jurídica, económica y técnica, especialmente a los de 
menor capacidad económica y de gestión. En todo caso, los consejos insulares garantizan a 
los municipios de menos de 2.000 habitantes la prestación de los servicios de secretaría e 
intervención.

c) La prestación de servicios públicos de carácter supramunicipal.
d) El apoyo a la colaboración y la cooperación entre municipios.
e) La colaboración en el desarrollo económico y social de los municipios, así como en la 

planificación municipal.
f) La apertura de canales de consulta con los municipios y el fomento de su participación 

en los asuntos de interés insular.

Artículo 103.  Asistencia a los municipios.
1. La asistencia de los consejos insulares a los municipios tiene carácter voluntario y se 

debe realizar, previa solicitud del ayuntamiento correspondiente, en los términos que 
acuerden las administraciones implicadas. No obstante, la asistencia tiene carácter 
obligatorio cuando venga determinada legalmente.

2. La asistencia jurídica, económica y técnica a los municipios comprenderá las formas 
de actuación que determine cada consejo insular mediante disposiciones reglamentarias.

Artículo 104.  Coordinación de los servicios municipales.
En los municipios con población inferior a 20.000 habitantes, los consejos insulares 

coordinan o asumen la prestación de los servicios municipales en los términos establecidos 
en la legislación de régimen local.

Artículo 105.  Delegación de competencias municipales en los consejos insulares.
Cuando se den razones de eficacia y eficiencia debidamente justificadas en el 

expediente, los municipios y otras entidades locales pueden delegar el ejercicio de sus 
competencias en el consejo insular respectivo.

Artículo 106.  Procedimiento para la delegación de competencias.
1. Las propuestas de delegación de competencias se someterán a información pública y 

audiencia de las personas interesadas por un plazo mínimo de un mes, se ajustarán a la 
legislación presupuestaria y cumplirán los principios de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera.

2. Las propuestas se aprobarán por mayoría absoluta de los miembros de la corporación 
municipal. Serán aceptadas por el pleno del consejo insular también por mayoría absoluta.
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3. Si transcurridos tres meses desde la presentación de la propuesta de delegación el 
consejo insular no ha adoptado el acuerdo al que hace referencia el apartado anterior, la 
propuesta deberá entenderse desestimada.

4. La delegación de competencias se articulará mediante un convenio formalizado de 
acuerdo con la legislación de régimen jurídico del sector público.

5. La efectividad de la delegación de competencias está condicionada a la asignación de 
los medios materiales y económicos necesarios para ejercerlas.

Artículo 107.  Plan insular de cooperación.
1. Los consejos insulares aprueban un plan insular de cooperación de obras y servicios 

de competencia municipal, como instrumento para contribuir a la financiación de las 
inversiones de carácter prioritario que propongan las entidades locales del ámbito territorial 
respectivo.

2. El plan tiene carácter anual o plurianual.
3. El Gobierno de la comunidad autónoma puede colaborar en la dotación económica de 

los planes en los términos que acuerde con cada consejo insular.
4. La elaboración de los planes se ajustará a las siguientes reglas:
a) Se garantizará la participación de todos los municipios de la isla mediante la apertura 

de una fase previa de consulta que permita a los ayuntamientos comunicar necesidades y 
presentar proyectos.

b) El plan contendrá una memoria justificativa de los objetivos a alcanzar y de los 
criterios de selección de las inversiones y de distribución de los fondos públicos 
correspondientes.

c) La propuesta de plan se someterá a audiencia de los ayuntamientos para que puedan 
presentar alegaciones en un plazo no inferior a un mes, salvo que exista el acuerdo unánime 
con respecto a su contenido manifestado en la asamblea de alcaldes u órgano similar.

Artículo 108.  Asambleas de alcaldes.
Para el mejor ejercicio de sus competencias, los consejos insulares promoverán la 

constitución de asambleas o consejos de alcaldes, o de órganos similares, como vía de 
colaboración, coordinación y participación en asuntos de interés supramunicipal. Cada 
consejo insular establecerá reglamentariamente el régimen de funcionamiento de estos 
órganos, así como las reglas fundamentales de su intervención en los procedimientos de 
elaboración de planes de carácter supramunicipal, incluido el Plan insular de cooperación.

Sección 4.ª Competencias delegadas

Artículo 109.  Contenido.
1. La delegación de la función ejecutiva y la gestión en los supuestos del artículo 71 del 

Estatuto de Autonomía, y en cualquier otro en el que lo permitan las leyes, comporta la 
atribución a los consejos insulares del ejercicio de la competencia, conservando su 
titularidad la comunidad autónoma.

2. La delegación se acordará mediante un decreto aprobado en el Consejo de Gobierno 
si es aceptada previamente por los consejos insulares interesados mediante un acuerdo del 
pleno respectivo adoptado por mayoría absoluta.

3. El Gobierno comunicará la propuesta de delegación de competencias al Parlamento.

Artículo 110.  Decretos de delegación.
Los decretos de delegación concretarán los tipos y el alcance de las competencias que 

se delegan y contendrán las determinaciones previstas con carácter general para las 
propuestas de traspasos de funciones y servicios.

Artículo 111.  Renuncia a la delegación.
1. Las delegaciones de competencias tienen carácter indefinido, salvo que se disponga 

otra cosa en los decretos que las aprueben.
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2. No obstante, los consejos pueden renunciar a la delegación en los siguientes 
supuestos:

a) Incumplimiento grave por parte de la comunidad autónoma de las obligaciones y los 
compromisos asumidos en la delegación.

b) Insuficiencia de la dotación económica asignada, que determine una pérdida 
significativa de la eficacia en el ejercicio de las competencias delegadas.

c) Imposibilidad debidamente justificada, por circunstancias sobrevenidas, del ejercicio 
de las competencias delegadas.

3. La renuncia se decidirá mediante un acuerdo del pleno adoptado por mayoría 
absoluta, oído el Consejo de Gobierno de la comunidad autónoma, y se comunicará al 
Parlamento.

4. El acuerdo de renuncia solo produce efectos a partir de los dos meses siguientes a su 
publicación en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears».

Artículo 112.  Facultades del Gobierno.
Para asegurar el ejercicio adecuado de las competencias delegadas con criterios de 

eficacia y eficiencia por parte de los consejos insulares, el Gobierno y la Administración de la 
comunidad autónoma pueden:

a) Dirigir y controlar el ejercicio de los servicios objeto de delegación.
b) Dictar directrices e instrucciones técnicas de carácter general o particular.
c) Requerir información.
d) Inspeccionar el funcionamiento de los servicios delegados.
e) Designar comisionados.
f) Formular requerimientos para la subsanación de deficiencias observadas.
g) Crear órganos específicos de seguimiento de la gestión insular.

Artículo 113.  Incumplimiento de la delegación.
1. En el supuesto de que un consejo insular incumpla el decreto de delegación, ejerza 

las competencias delegadas de forma que se afecten gravemente los intereses generales de 
la comunidad autónoma o dificulte el ejercicio de las facultades a las que hace referencia el 
artículo anterior, el Gobierno puede requerir el cumplimiento adecuado de la delegación, y 
debe concederle un plazo no inferior a un mes a tal efecto.

2. Transcurrido el plazo concedido para el cumplimiento del requerimiento sin haber 
obtenido una respuesta adecuada, el Gobierno podrá adoptar, dadas las circunstancias, 
alguna de las siguientes medidas:

a) Suspensión parcial o total de la delegación por un periodo no superior a seis meses, 
acordando las medidas correspondientes de sustitución en el ejercicio de la competencia.

b) Revocación total o parcial de la delegación.

Artículo 114.  Reglas intertemporales.
Las reglas intertemporales establecidas para los supuestos de transferencia de 

competencias en el artículo 101 de esta ley son también aplicables a los supuestos de 
delegación de competencias.

Sección 5.ª Encomiendas de gestión

Artículo 115.  Encomiendas de gestión.
1. En el marco de la legislación de régimen jurídico de las administraciones públicas, los 

consejos insulares y sus entes instrumentales pueden encargar la realización de actividades 
de carácter material o técnico de su competencia a otras administraciones públicas. 
Asimismo, pueden aceptar las encomiendas de gestión que les propongan otros entes 
públicos de acuerdo con los siguientes apartados.

2. La encomienda de gestión no puede comportar la atribución a los consejos insulares 
de facultades de resolución, pero estos podrán realizar las actuaciones materiales y de 
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gestión que sean inherentes al objeto de la encomienda, incluida la facultad de dictar actos 
de trámite que no sean susceptibles de recurso.

3. La encomienda se formalizará mediante convenio, de conformidad con la legislación 
básica de régimen jurídico de las administraciones públicas.

4. La efectividad de la encomienda queda condicionada a la existencia de los medios 
materiales, personales y económicos necesarios para ejercerla.

Sección 6.ª Otras delegaciones intersubjetivas

Artículo 116.  Delegación de competencias a otras administraciones.
1. Los consejos insulares pueden delegar sus competencias en los municipios y otras 

entidades locales de su territorio, de acuerdo con lo previsto en el artículo 75 del Estatuto de 
Autonomía y la legislación de régimen local. La delegación de competencias que hayan sido 
atribuidas a los consejos insulares en virtud de una delegación acordada por la comunidad 
autónoma permanece sujeta a la aprobación del Gobierno.

2. Los consejos insulares pueden delegar sus competencias en la Administración de la 
comunidad autónoma o en alguno de los entes integrantes del sector público instrumental de 
acuerdo con lo previsto en la legislación de régimen jurídico de las administraciones 
públicas.

3. La efectividad de la delegación queda condicionada a la asignación de los medios 
materiales, personales y económicos necesarios para ejercerla.

TÍTULO VIII
Relaciones interadministrativas

Artículo 117.  Principios rectores.
Los consejos insulares se relacionan con el resto de administraciones públicas de 

acuerdo con los principios establecidos en la legislación básica del Estado, y especialmente 
los de lealtad institucional, respeto a la autonomía, colaboración, cooperación y 
coordinación.

CAPÍTULO I
Colaboración y cooperación

Artículo 118.  Reglas generales.
1. Con carácter general, la comunidad autónoma y los consejos insulares articulan la 

colaboración y la cooperación mutuas mediante los siguientes instrumentos:
a) La Conferencia de Presidentes.
b) Las conferencias sectoriales y otros órganos de composición mixta.
c) Los convenios de colaboración.
d) Los planes y programas de actuación conjunta, sin perjuicio de lo previsto en el 

capítulo II de este título.
e) Los consorcios.
f) El ejercicio conjunto de la iniciativa económica mediante la creación de sociedades 

mixtas.
2. El Gobierno de las Illes Balears adoptará las medidas oportunas para que los órganos 

territoriales de la Administración de la comunidad autónoma mantengan permanentemente la 
interlocución adecuada con los órganos competentes de los consejos insulares.

Artículo 119.  Conferencia de Presidentes.
1. La Conferencia de Presidentes constituye, de acuerdo con el Estatuto de Autonomía, 

el marco general y permanente de interlocución entre el Gobierno y los consejos insulares en 
las materias de interés común.
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2. Integran la Conferencia el presidente de la comunidad autónoma y el presidente de 
cada consejo insular. De acuerdo con el Reglamento de la Conferencia de Presidentes, los 
consejos insulares pueden designar a otros representantes para que se integren en los 
órganos específicos y los grupos de trabajo que se constituyan.

Artículo 120.  Convenios.
1. De acuerdo con la legislación básica del Estado, los consejos insulares y sus 

entidades instrumentales pueden subscribir convenios con sujetos de derecho público y 
privado, sin que ello implique cesión de la titularidad de la competencia.

2. Cuando los convenios plurianuales incluyan aportaciones de fondos por parte de un 
consejo insular para financiar actuaciones que tenga que ejecutar exclusivamente otra 
administración pública y el consejo insular asuma, en el ámbito de sus competencias, los 
compromisos frente a terceros, la aportación del consejo insular de anualidades futuras está 
condicionada a la existencia de crédito en los presupuestos correspondientes.

Artículo 121.  Consorcios.
1. Los consejos insulares y sus entidades instrumentales pueden constituir consorcios 

con otras administraciones públicas o con entidades privadas para el desarrollo de 
actividades de interés común dentro del ámbito de sus competencias.

2. Los consorcios se adscriben al consejo insular correspondiente de acuerdo con los 
criterios que, a tal efecto, establece la legislación básica del Estado.

3. La constitución de un consorcio solo podrá tener lugar cuando la cooperación no 
pueda formalizarse a través de un convenio y siempre que permita una asignación más 
eficiente de los recursos económicos.

Artículo 122.  Requisitos generales de los convenios y los consorcios.
La suscripción de convenios y la constitución de consorcios tiene que mejorar la 

eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con la 
legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

CAPÍTULO II
Coordinación

Artículo 123.  Potestad de coordinación.
1. El Gobierno de las Illes Balears, de acuerdo con el artículo 72.2 del Estatuto de 

Autonomía, puede coordinar la actuación de los consejos insulares en cuanto al ejercicio de 
las competencias atribuidas como propias o delegadas, en los términos de los siguientes 
apartados.

2. La coordinación de la actividad de los consejos en las competencias que tienen 
atribuidas como propias requerirá en todo caso la audiencia previa de los consejos.

3. La coordinación respetará en todo caso la autonomía de los consejos insulares y 
requiere que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que la actividad o el servicio trascienda el ámbito de los intereses propios de los 
consejos.

b) Que la actividad o el servicio insular repercuta de forma sustantiva en los intereses de 
la comunidad autónoma o los condicione de forma relevante.

4. La coordinación supone la definición concreta, para una materia, una competencia o 
un servicio determinados, de los intereses generales prioritarios a cuya satisfacción se 
dirigirá la actuación de las administraciones públicas implicadas.

Artículo 124.  Medidas de coordinación.
1. La coordinación a la que se refiere el artículo anterior se realiza mediante los 

siguientes instrumentos:

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 7  Ley de consejos insulares

– 121 –



a) Las conferencias sectoriales reguladas en el artículo 125 de esta ley y otros órganos 
de composición mixta.

b) Los planes y programas sectoriales.
c) Las directrices de coordinación.
2. En relación con el ejercicio de las competencias delegadas a los consejos insulares, la 

coordinación se realiza mediante los instrumentos enumerados en el apartado anterior y 
cualquier otro que permita asegurar una actuación eficaz y adecuada a la finalidad de la 
delegación.

Artículo 125.  Conferencias sectoriales.
1. Las conferencias sectoriales son órganos creados por ley para conseguir la 

coordinación y la colaboración en el ejercicio de las competencias de la comunidad 
autónoma y los consejos insulares en uno o más ámbitos materiales homogéneos o 
relacionados.

2. Las conferencias sectoriales están integradas por el consejero autonómico 
correspondiente, que las presidirá, y por los consejeros insulares responsables en la materia.

3. Cada conferencia sectorial aprueba un reglamento de organización y funcionamiento.

Artículo 126.  Órganos de composición mixta.
1. Mediante convenio, la Administración de la comunidad autónoma y los consejos 

insulares pueden constituir órganos integrados por representantes de cada una de estas 
instituciones para reforzar la colaboración mutua en ámbitos de actuación de interés común.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior es también aplicable a las entidades del sector 
público.

Artículo 127.  Planes y programas sectoriales.
1. De acuerdo con la legislación sectorial, el Gobierno de las Illes Balears puede aprobar 

planes y programas que incluyan medidas de coordinación de las competencias de la 
comunidad autónoma y de uno o más consejos insulares en sectores determinados de la 
acción pública.

2. En la elaboración de los planes y de los programas sectoriales se facilitará la 
participación efectiva de los consejos insulares para conseguir la armonización de los 
intereses públicos afectados.

Artículo 128.  Directrices de coordinación.
1. El Gobierno de las Illes Balears, mediante su potestad normativa, puede fijar 

directrices de coordinación de la actividad de los consejos insulares. Estas directrices se 
pueden adoptar por acuerdo del Consejo de Gobierno en casos de extrema urgencia.

2. Las directrices, que son vinculantes para los consejos insulares, contendrán los 
objetivos generales y las prioridades de actuación administrativa y, en su caso, los 
instrumentos que, de acuerdo con la naturaleza de la materia de la que se trate, permitan el 
logro de dichos objetivos.

TÍTULO IX
Régimen especial para la isla de Formentera

Artículo 129.  Disposiciones generales.
1. El Consejo Insular de Formentera actúa simultáneamente como institución de 

gobierno, administración y representación de la isla y del municipio del mismo nombre, y 
ejerce las competencias y las funciones que le atribuyen el Estatuto de Autonomía y esta ley, 
así como las que el ordenamiento jurídico asigna al municipio de Formentera.
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2. El consejo insular se configura como un ente público dotado de personalidad jurídica 
única, propia y plena, y ejerce todas las potestades administrativas que corresponden a los 
entes territoriales.

3. Cuando en un procedimiento administrativo sea exigible la intervención del municipio 
de Formentera, esta se entenderá producida por la actuación de los órganos competentes de 
la administración insular.

Artículo 130.  Organización.
1. El Consejo Insular de Formentera establece su organización de acuerdo con las 

particularidades previstas en esta ley y en su reglamento orgánico.
2. Son órganos necesarios del Consejo Insular de Formentera el pleno, el presidente, el 

vicepresidente o vicepresidentes y la Junta de Gobierno.
3. La constitución del pleno y la elección del presidente se rigen por la legislación 

electoral y de régimen local, por esta ley y por el reglamento orgánico.
4. La Junta de Gobierno se constituye de acuerdo con la legislación de régimen local.

Artículo 131.  Derecho de participación en el pleno del diputado por Formentera.
En el pleno del Consejo Insular de Formentera, el diputado al Parlamento por esta isla 

puede intervenir con voz y sin voto.

Artículo 132.  Junta de Gobierno.
1. La Junta de Gobierno está formada por el presidente y por un número de consejeros 

no superior al tercio más dos del total de miembros del pleno. Los miembros de la Junta son 
libremente designados por el presidente de entre los consejeros electos.

2. La Junta de Gobierno ejerce con carácter general, y de acuerdo con el reglamento 
orgánico, las atribuciones que esta ley asigna al consejo ejecutivo en el resto de consejos 
insulares. No obstante, el reglamento orgánico puede atribuir, total o parcialmente, dichas 
atribuciones al pleno.

3. Las sesiones de la Junta de Gobierno, que se realizan en los términos previstos en el 
reglamento orgánico, no son públicas, pero pueden serlo al menos cuando se debatan 
asuntos en los que se ejerzan competencias delegadas del pleno.

4. En las sesiones de la Junta de Gobierno se puede convocar a otros consejeros, 
titulares de órganos directivos, empleados públicos o expertos cuya opinión se considere 
necesaria.

Artículo 133.  Administración insular.
1. Los consejeros miembros de la Junta de Gobierno, así como aquellos otros que 

determine el presidente, ejercen las competencias que les atribuye el reglamento orgánico.
2. Para la gestión de las diversas áreas de la acción de gobierno se pueden establecer 

direcciones insulares que, tanto si forman parte de un departamento como si no, dependan 
del presidente o de un consejero miembro de la Junta de Gobierno.

3. Corresponde al presidente del consejo insular el ejercicio de las competencias no 
atribuidas expresamente a otros órganos.

Artículo 134.  Especialidades en materia de régimen jurídico.
Ponen fin a la vía administrativa los actos dictados por el pleno, por el presidente, por la 

Junta de Gobierno y por los consejeros miembros de la Junta de Gobierno.

Artículo 135.  Renuncia a las competencias.
1. Por acuerdo del pleno, adoptado por mayoría absoluta, el Consejo Insular de 

Formentera puede renunciar a la titularidad y al ejercicio de las competencias que tenga 
atribuidas por una ley de la comunidad autónoma.

2. La renuncia se debe comunicar al Gobierno y al Parlamento de las Illes Balears a fin 
de que se adopten las medidas adecuadas para los traspasos de funciones y servicios.
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3. La renuncia producirá plenos efectos a partir de los cuatro meses siguientes a la fecha 
de la comunicación del acuerdo plenario al Gobierno de la comunidad autónoma.

Disposición adicional primera.  Compleción de los traspasos pendientes.
En el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno, oída la 

Conferencia de Presidentes, impulsará una estrategia consensuada con los consejos 
insulares para completar los traspasos de funciones y servicios correspondientes a las 
materias enunciadas en el artículo 70 del Estatuto de Autonomía, con el objetivo de igualar el 
techo competencial de los consejos insulares en dichas materias. De forma especial, el 
Gobierno priorizará los traspasos en materia de cooperación y asistencia a los municipios.

Disposición adicional segunda.  Régimen jurídico del personal de la administración insular.
El personal funcionario de los consejos insulares y, en lo correspondiente, el personal 

eventual y el personal laboral, se regirán por lo que disponen el Estatuto Básico del 
Empleado Público, la legislación básica estatal y la Ley de Función Pública de la comunidad 
autónoma, teniendo en cuenta lo que se prevé en esta materia en la Ley 20/2006, de 16 de 
diciembre, municipal y de régimen local de las Illes Balears.

Disposición adicional tercera.  Cooperación específica con el Consejo Insular de 
Formentera.

1. En el ámbito de la cooperación interadministrativa, el Gobierno debe dispensar un 
tratamiento especial al Consejo Insular de Formentera por razón de su singularidad y en 
atención a su carácter unimunicipal.

En consecuencia, el Gobierno, en cumplimiento de su función de velar por el equilibrio y 
la cohesión territorial entre las islas, articulará fórmulas de apoyo efectivo en favor del 
Consejo Insular de Formentera de acuerdo con el Estatuto de Autonomía y esta ley.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, el Gobierno puede acordar con el 
Consejo Insular de Ibiza las fórmulas adecuadas para que este coopere con el Consejo 
Insular de Formentera en ámbitos determinados, sin perjuicio de las relaciones bilaterales 
que se puedan establecer entre los consejos insulares de las islas de Ibiza y Formentera.

Disposición adicional cuarta.  Integración de personal en el Consejo Insular de 
Formentera.

1. El personal procedente del Consejo Insular de Ibiza y Formentera que prestaba 
servicios en la isla de Ibiza antes de producirse su extinción se puede integrar en el Consejo 
Insular de Formentera, en los términos que prevea un acuerdo entre ambas instituciones, 
ratificado por el pleno de estas.

2. La solicitud se formulará en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de 
esta ley.

3. La integración supone la conservación de los derechos adquiridos, así como el 
mantenimiento del derecho a incorporarse al Consejo Insular de Ibiza de acuerdo con la 
legislación de función pública.

Disposición adicional quinta.  Movilidad de los empleados públicos.
1. La Administración de la comunidad autónoma y los consejos insulares que así lo 

decidan pueden promover conjuntamente las medidas normativas y administrativas 
adecuadas para favorecer la movilidad interadministrativa de sus empleados públicos de 
acuerdo con el principio de reciprocidad.

2. Al efecto de lo previsto en el apartado anterior, estas administraciones coordinarán las 
acciones formativas adecuadas, configurarán las relaciones de puestos de trabajo 
respectivas con criterios homogéneos y aprobarán las bases y los temarios de los procesos 
selectivos de forma que permitan establecer equivalencias entre los cuerpos, las escalas, las 
especialidades y las categorías de empleados públicos.
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3. Corresponde a la Escuela Balear de Administración Pública, con la colaboración de 
los departamentos insulares competentes, impulsar un plan específico para el cumplimiento 
de los objetivos establecidos en el apartado 1 anterior.

Disposición adicional sexta.  Publicaciones en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears».
Es de aplicación a los consejos insulares el mismo régimen previsto para la comunidad 

autónoma en relación con la publicación de actos, disposiciones y anuncios en el «Butlletí 
Oficial de les Illes Balears».

Disposición adicional séptima.  Referencias genéricas.
En esta ley se utiliza la forma no marcada en cuanto al género, que coincide 

formalmente con la masculina, en todas las referencias a órganos, cargos y funciones, de 
forma que se deben entender referidas al masculino o al femenino según la identidad de 
género de la persona titular de quien se trate.

Disposición adicional octava.  Subvenciones y transferencias de capital.
Los convenios o los instrumentos jurídicos relativos a subvenciones o, en general, a 

transferencias de capital imputables al capítulo VII del presupuesto de gastos de los 
consejos insulares que prevean el pago anticipado de estas subvenciones o transferencias 
pueden establecer que el beneficiario justifique su aplicación a las inversiones 
correspondientes en un plazo de hasta cuatro años a contar desde su adjudicación.

Disposición adicional novena.  Normativa en materia de subvenciones.
1. Sin perjuicio de lo que establece el artículo 96.2 de esta ley en relación con la 

actividad de fomento relacionada con las competencias propias de los consejos insulares, 
para el resto de actividad de fomento de los consejos insulares también se aplicará la 
legislación de subvenciones de la comunidad autónoma en todo lo que no contradiga la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general 
de subvenciones.

2. En particular, y en el marco de lo que prevén la disposición adicional novena del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y la 
disposición adicional tercera del texto refundido de la Ley de subvenciones, aprobado por el 
Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, los consejos insulares promoverán la 
subscripción de convenios de colaboración con las entidades locales, a fin de que estas 
administraciones y sus entidades instrumentales puedan justificar las subvenciones 
concebidas por los consejos insulares o sus entidades instrumentales a través de un 
certificado emitido por el titular del órgano gestor de la subvención que acredite la realización 
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la subvención, y también de un informe 
emitido por la Intervención u órgano de control equivalente de la entidad subvencionada que 
acredite la veracidad y la regularidad de la documentación justificativa de la subvención.

Disposición adicional décima.  Normativa en materia de patrimonio.
En todo lo no previsto en la legislación estatal en materia de patrimonio aplicable a las 

administraciones públicas y, en particular, a las entidades locales, o en la Ley 20/2006, de 15 
de diciembre, municipal y de régimen local de las Illes Balears, los consejos insulares 
aplicarán la Ley 6/2001, de 11 de abril, de patrimonio de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears.

Disposición adicional undécima.  Decretos de principios generales.
1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 74 de esta ley, se autoriza al Gobierno de las 

Illes Balears para que en el plazo de tres años desde su entrada en vigor modifique 
expresamente los decretos autonómicos vigentes dictados en materias de competencia 
propia de los consejos insulares a fin de limitar su contenido a los principios generales que, 
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en su caso, se consideren adecuados, en el marco del artículo 58.3 del Estatuto de 
Autonomía.

2. Por ello, el Gobierno de las Illes Balears puede hacer uso del procedimiento 
simplificado que prevén los apartados 2 y 3 del artículo 62 de la Ley 1/2019, de 31 de enero, 
de Gobierno de las Illes Balears, con la audiencia asimismo de los consejos insulares, y con 
la exigencia del dictamen preceptivo del Consejo Consultivo de las Illes Balears.

Disposición transitoria primera.  Procedimientos y recursos.
1. Sin perjuicio de las adaptaciones organizativas oportunas, los procedimientos 

administrativos que se encuentren en curso a la entrada en vigor de esta ley se tienen que 
seguir tramitando de acuerdo con la normativa vigente en el momento de su iniciación. No 
obstante, el régimen de recursos se adecuará a las previsiones de esta ley, aunque el 
recurso se haya interpuesto antes de su entrada en vigor.

2. Se exceptúan de lo que prescribe el apartado anterior los procedimientos de 
elaboración de disposiciones de carácter reglamentario, cuya tramitación tendrá que 
continuar, en lo que sea procedente, de acuerdo con las previsiones del título VI de esta ley.

Disposición transitoria segunda.  Comisión Técnica Interinsular.
1. Las iniciativas para la transferencia de competencias que se encuentren en curso a la 

entrada en vigor de esta ley que impliquen la intervención de la Comisión Técnica 
Interinsular a la que hace referencia la disposición transitoria sexta del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears se tramitarán de acuerdo con la normativa vigente en el 
momento en el que se pusieron en marcha.

2. Finalizada la tramitación de las iniciativas a las que hace referencia el apartado 
anterior, por acuerdo del Consejo de Gobierno se procederá a la disolución de la Comisión 
Técnica Interinsular.

Disposición transitoria tercera.  Ordenanzas fiscales.
A la entrada en vigor de esta ley, y mientras no se aprueben las ordenanzas fiscales 

correspondientes a las materias de su competencia, los consejos insulares seguirán 
aplicando las tasas y los precios públicos establecidos por la legislación de la comunidad 
autónoma.

Disposición transitoria cuarta.  Normativa de aplicación hasta la aprobación del nuevo 
reglamento orgánico.

1. Mientras el consejo insular no apruebe el reglamento orgánico que desarrollará lo que 
dispone esta ley, regirán las disposiciones de la misma como si no se refiriesen a la 
aprobación del reglamento orgánico.

2. De manera supletoria y en aquello que no contradiga el contenido de esta ley, según lo 
establecido en el apartado anterior de la presente disposición, vigirá el reglamento orgánico 
válido a la entrada en vigor de esta ley.

Disposición transitoria quinta.  Condición de miembros no adscritos.
A la entrada en vigor de esta ley, los miembros del consejo insular integrados en el grupo 

mixto por haber abandonado su grupo político de procedencia por voluntad propia, por haber 
sido excluidos del mismo contra su voluntad o por haber sido expulsados del partido en cuya 
representación obtuvieron su escaño, pasarán automáticamente a la condición de miembros 
no adscritos con los derechos y deberes que prevé el artículo 12 de esta ley.

Disposición derogatoria.  
1. Quedan derogadas las siguientes normas:
a) La Ley 8/2000, de 27 de octubre, de consejos insulares.
b) La Ley 10/2015, de 1 de diciembre, de la Comisión General de Consejos Insulares.
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c) La disposición adicional segunda del texto refundido de la Ley de subvenciones, 
aprobado por el Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre.

d) La disposición transitoria tercera de la Ley 6/2007, de 27 de diciembre, de medidas 
tributarias y económico-administrativas.

2. Asimismo, quedan derogadas las normas de rango igual o inferior que contradigan lo 
dispuesto en esta ley o se opongan a ello.

Disposición final primera.  Adaptación reglamentaria.
En el plazo de dieciocho meses, a contar desde la entrada en vigor de esta ley, los 

consejos insulares adaptarán su reglamento orgánico y cualquier otra disposición 
reglamentaria a lo establecido en esta ley.

Disposición final segunda.  Cláusula de deslegalización.
Las cuantías que correspondan a atribuciones del pleno, del consejo ejecutivo y de los 

consejeros ejecutivos que están previstas en esta ley pueden ser actualizadas mediante un 
acuerdo del pleno del consejo.

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 12/1998, de 21 de diciembre, de 
patrimonio histórico de las Illes Balears.

Se modifica el artículo 15.1 de la Ley 12/1998, de 21 de diciembre, de patrimonio 
histórico de las Illes Balears, que queda redactado de la manera siguiente:

«1. La iniciación, la ordenación, la instrucción y la ejecución de los procedimientos 
para la inscripción de un bien en el catálogo insular corresponde a la comisión insular 
competente en materia de patrimonio histórico, mientras que el acuerdo de 
declaración de bien catalogado corresponde al consejo ejecutivo.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 5/2010, de 16 de junio, reguladora del 
Consejo Consultivo de las Illes Balears.

Se modifica el artículo 18.8 de la Ley 5/2010, de 16 de junio, reguladora del Consejo 
Consultivo de las Illes Balears, que queda redactado de la manera siguiente:

«8. Proyectos de reglamento orgánico, de reglamento ejecutivo y de textos 
consolidados de reglamentos ejecutivos que deban ser aprobados por los consejos 
insulares.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y 
de régimen local de las Illes Balears.

Se modifica el apartado 5 del artículo 76 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, 
municipal y de régimen local de las Illes Balears, que queda redactado de la siguiente 
manera:

«5. Los miembros de las corporaciones locales que no se integren en un grupo en 
el plazo señalado o los que abandonen el grupo formado por la candidatura en la que 
se presentaron a las elecciones, no pueden integrarse en el grupo mixto, sino que 
quedan como miembros de la corporación no adscritos.

La misma regla se aplica a los miembros corporativos excluidos contra su voluntad 
de su grupo de origen.»

Disposición final sexta.  Régimen legislativo de aplicación.
Con carácter general y de acuerdo con el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, a 

los consejos insulares les será de aplicación, en el ejercicio de las competencias que les son 
propias, la legislación aplicable a la comunidad autónoma de las Illes Balears y a su 
gobierno, salvo en aquellos casos que, de acuerdo con lo que dispone el título III de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, el consejo actúe en ejercicio 
de lo que específicamente se establece.
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Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
Esta ley entra en vigor al cabo de un mes de su publicación en el «Butlletí Oficial de les 

Illes Balears».
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§ 8

Ley 9/1984, de 30 de octubre, de declaración del 1 de marzo como 
«Día de las Islas Baleares»

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
«BOIB» núm. 21, de 20 de diciembre de 1984

«BOE» núm. 54, de 4 de marzo de 1985
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1985-3563

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ISLAS BALEARES
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas Baleares ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del 
Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Estatuto de Autonomía para las Islas Baleares constituye la Ley Orgánica 2/1983, de 

25 de febrero, y entró en vigor el día 1 de marzo de 1983, día de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». La aprobación y entrada en vigor del Estatuto están 
proclamadas en el Preámbulo de la Carta Magna de las Islas Baleares como una «Hora 
histórica en que Mallorca, Menorca, Ibiza y Formentera inician el proceso hacia la 
institucionalización del autogobierno». La tarea de institucionalizar el autogobierno de los 
pueblos de las Islas Baleares implica también la recuperación o la implantación de toda la 
simbiología que tiene que representar nuestra personalidad histórica colectiva.

Históricamente, los pueblos han ido a la búsqueda de su identidad mediante la 
institucionalización de una fecha trascendental, a la que han dado simultáneamente un 
carácter oficial y festivo.

Cada una de las islas Baleares ha ido estableciendo, más o menos oficialmente, una 
fecha históricamente representativa que permitiera realizar todos los años un acto de 
afirmación de la propia personalidad insular. Las fechas escogidas, generalmente han estado 
relacionadas con la conquista catalana, aportación decisiva para la configuración histórica, 
cultural y lingüística de todos los pueblos de las islas Baleares. Sin embargo, es evidente 
que hace falta una fecha que permita celebrar conjuntamente la personalidad colectiva, 
común de los pueblos de las islas Baleares, que respete el hecho diferencial de cada isla, es 
una de las tareas más fundamentales y delicadas que tiene que llevar a cabo la Comunidad 
Autónoma. El Preámbulo manifiesta que «El Estatuto de Autonomía se fundamenta en el 
principio de cooperación entre los pueblos que forman la comunidad insular, por vía de 
solidaridad, aproximación y respeto mutuo que hacen posible una vida colectiva en armonía 
y progreso». La celebración popular del hecho comunitario de las islas Baleares y también la 
personalidad histórica de cada uno de los pueblos insulares no es un hecho anecdótico, sino 
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uno de los medios más eficaces para contribuir al arraigo profundo de la idea de que es 
deseable un futuro común con el hecho diferencial de cada una de las islas.

A fin de reforzar los lazos de solidaridad entre los pueblos de las islas Baleares, se 
establece el día 1 de marzo como «Día de las Islas Baleares», fecha en que entró en vigor el 
Estatuto que permitió a los pueblos de las islas Baleares que se constituyeran en Comunidad 
Autónoma como expresión de su identidad histórica y «Para acceder al autogobierno», 
según dispone el artículo 1 del citado Estatuto. La institucionalización del 1 de marzo como 
fiesta de la Comunidad Autónoma pretende la participación popular, en todos los rincones de 
las islas Baleares, en la celebración de una jornada que represente el inicio de la 
recuperación de nuestras instituciones de autogobierno. La institucionalización de esta fecha 
aspira a convertir en realidad lo que dispone el artículo 9 del Estatuto, según el cual las 
instituciones de autogobierno «Inspirarán su función de poder público en el sentido de 
consolidar y desarrollar las comunes características de nacionalidad de los pueblos de 
Mallorca, Menorca, Ibiza y Formentera, así como las peculiaridades de cada una de ellas, 
como vínculo de solidaridad entre todas las islas».

Artículo 1.  
Se establece el 1 de marzo como «Día de las Islas Baleares», con carácter de fiesta 

oficial, laborable, en todo el territorio de la Comunidad Autónoma.

Artículo 2.  
El Gobierno de las Islas Baleares, en coordinación con los Consejos insulares y los 

Ayuntamientos, programará anualmente los actos a celebrar en ocasión del «Día de las Islas 
Baleares».

Artículo 3.  
Como manifestación de su personalidad histórica, cada isla podrá, también, establecer 

su propia jornada, según acuerde el respectivo Consejo Insular.

Disposición final.  
Se faculta al Gobierno de las Islas Baleares para que dicte las normas necesarias para la 

aplicación de la presente Ley.
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§ 9

Ley 7/1984,de 21 de noviembre, del Escudo de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
«BOIB» núm. 20, de 10 de diciembre de 1984

«BOE» núm. 54, de 4 de marzo de 1985
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1985-3565

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ISLAS BALEARES
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas Baleares ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del 
Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Los pueblos de las Islas Baleares, «como expresión de su identidad histórica», han 

accedido a la autonomía, iniciando así «el proceso hacia la institucionalización del 
autogobierno». Una de las tareas que el Estatuto encomienda a las Instituciones de 
autogobierno es que «inspirarán la función de poder público en el sentido de consolidar y 
desarrollar las comunes características de nacionalidad de los pueblos de Mallorca, 
Menorca, Ibiza y Formentera, así como las peculiaridades de cada una de ellas, como 
vínculo de solidaridad entre todas las islas».

El proceso hacia la institucionalización del autogobierno a las Islas Baleares implica 
también el establecimiento de los diversos símbolos que han de representar al mismo tiempo 
la personalidad común de las islas y la identidad histórica propia de cada una de ellas. 
Establecer unos símbolos adecuados y que obtengan un consenso unánime de los pueblos 
insulares es una tarea delicada, pero que realizada con acierto ayudará a afirmar el 
autogobierno de las Islas Baleares haciéndolo arraigar a nivel popular a través de sus 
símbolos.

El escudo de la Comunidad Autónoma de las islas Baleares establecido por la presente 
Ley está documentado en las islas desde el siglo XIV. Aparece en el testamento de Jaime III 
de Mallorca (1349), fue utilizado posteriormente por diversos miembros de la Casa Real de 
Mallorca, del Reino de Aragón y de la Monarquía Española. Fue además usado 
abundantemente por nuestra cartografía de los siglos XVII y XVIII. En el siglo XIX se 
documenta de forma marginal como uno de los símbolos administrativos de las Islas 
Baleares.

Y nuestra historiografía del XIX –así José M. Quadrado– lo utilizó a menudo como un 
elemento emblemático interinsular.

Finalmente se incorpora a la ornamentación heráldica de diversos edificios y 
monumentos como la Casa Consistorial de Ciutadella y el monumento de Jaime III, en 
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Llucmajor. En Decreto de 7 y 16 de agosto de 1978, el Consejo General Interinsular lo 
adoptó provisionalmente como símbolo de las Islas Baleares.

La presente Ley establece como escudo de las Islas Baleares un símbolo de larga 
tradición histórica y que goza ya de una aceptación generalizada en su función 
representativa.

Artículo 1.  
1. Se adopta como escudo de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares el que se 

describe en el apartado siguiente, el cual se declara modelo oficial.
2. Este escudo tendrá los elementos y características siguientes:
a) Estará constituido por las cuatro barras rojas en sentido vertical sobre fondo amarillo, 

cruzadas diagonalmente por una banda azul colocada desde el ángulo superior derecho a la 
parte inferior opuesta.

La anchura de las barras rojas y la de los espacios amarillos serán iguales para unas y 
para los otros y equivaldrán a la novena parte de la anchura del escudo.

La anchura de la banda azul tendrá la proporción de 1,5 respecto de la de las barras 
rojas.

b) Alrededor del escudo se colocarán como adorno unos lambrequines de hojas de 
acanto de color dorado, de una anchura sensiblemente igual a la de las barras rojas.

c) Tendrá la forma del escudo que en heráldica se denomina «Escudo español».
d) Las medidas del escudo estarán en proporción 4/3 por lo que se refiere a la relación 

altura-anchura.

Artículo 2.  
Como manifestación de su identidad histórica, cada isla podrá tener su propio emblema 

o escudo, por acuerdo del Consejo Insular respectivo.

Artículo 3.  
El escudo a que se refiere esta Ley tendrá que figurar obligatoriamente en documentos, 

impresos, sellos, encabezamiento de uso oficial, publicaciones oficiales, distintivos usados 
por las autoridades de la Comunidad Autónoma y, en general, en cualesquiera objetos de 
uso oficial de carácter representativo, y en los demás casos establecidos 
reglamentariamente por el Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

Artículo 4.  
Queda prohibida la utilización del escudo en cualquier símbolo o sigla de partidos 

políticos, sindicatos, asociaciones empresariales o cualquier Entidad privada, así como el 
uso de éste como distintivo de producto o mercancía algunos.

Artículo 5.  
Los ultrajes y las ofensas al escudo de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares 

serán castigados de acuerdo con lo que disponen las leyes.

Disposición adicional única.  
Se faculta al Gobierno de las Islas Baleares para dictar las disposiciones reglamentarias 

pertinentes para el cumplimiento de la presente Ley.

Disposición transitoria primera.  
En el plazo máximo de un año, el escudo de las Islas Baleares tendrá que figurar en los 

lugares previstos en el artículo 3 de la presente Ley.

Disposición transitoria segunda.  
La presente Ley no implicará modificación o sustitución de los emblemas o escudos 

existentes en los edificios declarados monumentos histórico-artísticos en el territorio de las 
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Islas Baleares. Igualmente serán mantenidos sin alteración alguna los emblemas o escudos 
existentes en los monumentos, edificios o construcciones que, sin haber sido declarados de 
carácter histórico-artístico, los tengan como parte sustancial de su ornamentación.

Disposición final primera.  
Quedan derogados los Decretos del Consejo General Interinsular de los días 7 y 16 de 

agosto de 1978.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el 

«Butlletí Oficial de la Comunitat Autónoma de les Illes Balears».

ANEXO A LA LEY
El diseño lineal del modelo oficial del escudo de la Comunidad Autónoma de las Islas 

Baleares, al que hace referencia el artículo 1 de la presente Ley, es el que figura a 
continuación.
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§ 10

Real Decreto-ley 4/2019, de 22 de febrero, del Régimen Especial de 
las Illes Balears

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 47, de 23 de febrero de 2019

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2019-2550

I
La insularidad es una característica física del territorio que genera un conjunto de 

desequilibrios que pueden resumirse en los siguientes puntos: mayor carestía de la vida; 
mayores costes de producción de las empresas que se aprovisionan de inputs intermedios; 
mayor carestía de los productos energéticos; mayores costes de inversión en bienes de 
equipo; mayores costes de funcionamiento de la administración en la provisión de bienes 
públicos; menor aprovechamiento de las economías de escala; proliferación de conductas 
anticompetitivas en los mercados; alta dependencia de los puertos y aeropuertos, y gran 
vulnerabilidad ante coyunturas externas.

En este sentido, el artículo 138.1 de la Constitución Española reconoce el hecho insular 
como una circunstancia de particular atención que debe ser tenida en cuenta al establecer el 
adecuado y justo equilibrio económico entre las diversas partes del territorio español, con 
vista a la efectiva realización del principio de solidaridad.

De la formulación constitucional se desprenden dos efectos inmediatos: la existencia del 
hecho insular como un conjunto de circunstancias específicas cuya determinación se 
encomienda al Estado; y la conclusión de que este hecho insular debe ser atendido al 
formular las políticas concretas cuyo objetivo no es otro que la materialización del equilibrio 
económico.

Estas desventajas de la insularidad deben ser corregidas mediante la acción del Estado 
a fin de establecer un adecuado y justo equilibrio económico interterritorial. En este contexto 
se enmarca la disposición adicional sexta del Estatuto balear relativo al régimen especial 
insular que reconoce el hecho específico y diferencial de su insularidad.

A la vista de las normas recogidas en este real decreto-ley, resultantes de cumplir el 
mandato establecido en la citada disposición adicional sexta, resulta crucial que el escenario 
regulador descrito entre en vigor de forma inmediata, de modo que los agentes económicos 
puedan conocer el marco jurídico aplicable a las actividades e inversiones producidas en la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, y planificar así sus decisiones empresariales 
teniendo en cuenta el nuevo contexto. En otros términos, concurren los requisitos 
constitucionales de extraordinaria y urgente necesidad, que habilitan al Gobierno para 
aprobar el presente real decreto-ley dentro del margen de apreciación que, en cuanto órgano 
de dirección política del Estado, le reconoce el artículo 86.1 de la Constitución Española 
(STC 142/2014, FJ 3 y STC 61/2018, FFJJ 4 y 7).
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Concurren también las circunstancias que hacen necesaria una acción normativa 
inmediata en un plazo más breve que el requerido para la tramitación parlamentaria de una 
ley, bien sea por el procedimiento ordinario o por el de urgencia, especialmente cuando la 
urgencia no depende del proponente de la iniciativa (STC 68/2007, FJ 10 y STC 137/2011, 
FJ 7).

Finalmente, se ha producido un claro retraso en el cumplimiento del mandato estatutario 
contenido en la mencionada disposición adicional sexta del Estatuto balear, tras diversos 
proyectos y proposiciones de ley de modificación del Régimen especial vigente establecido 
en la Ley 30/1998, de 29 de julio, del Régimen Especial de las Illes Balears, que por diversas 
circunstancias vieron su tramitación caducada. En este sentido, el hecho de que una 
situación haya pervivido por largo tiempo no es óbice para que se haga frente a la misma por 
vía de la legislación de urgencia (STC 11/2002, FJ 7). El carácter estructural de una situación 
no impide que, en el momento actual, pueda convertirse en un supuesto de extraordinaria y 
urgente necesidad atendiendo a las circunstancias concurrentes (STC 137/2011, FJ 6; STC 
183/2014, FJ 5; STC 47/2015, FJ 5; STC 139/2016, FJ 3 y STC 61/2018, FJ 4).

II
La Comunidad Autónoma de las Illes Balears tiene unas circunstancias específicas como 

consecuencia de su condición insular y plurinsular. La Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears cuenta con una estructura productiva fuertemente marcada por tales circunstancias, 
responsable, por una parte, del dinamismo de su economía, pero, al mismo tiempo, también 
de sus condicionantes. La defensa de la insularidad, tanto en el ámbito estatal como en el 
europeo, goza de un consenso general.

Tanto el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears de 1983 como, sobre todo, su 
modificación en 2007, han incidido en el reconocimiento del hecho insular y sus 
circunstancias con la finalidad de amparar y promover actuaciones conducentes a reducir o 
eliminar dichos desequilibrios.

La más relevante de dichas actuaciones ha sido la Ley 30/1998, de 29 de julio, que 
prevé una serie de medidas en diferentes ámbitos, las cuales, salvo en lo que respecta a las 
relativas al transporte, carecen de concreción y están sujetas a desarrollos normativos 
posteriores a cargo de comisiones mixtas integradas por representantes de la Administración 
General del Estado y de la Administración autonómica de las Illes Balears.

La realidad insular o plurinsular balear, y la necesidad de un tratamiento propio, se 
traduce principalmente en la previsión estatutaria contenida en la disposición adicional sexta 
del Estatuto mediante la articulación del régimen especial balear.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el proyecto de 
real decreto-ley analizado se ajusta a los principios de buena regulación y, en particular, a los 
principios de necesidad y eficiencia, existiendo fundadas razones de interés general para su 
aprobación, habida cuenta del retraso en la concreción y desarrollos normativos de la Ley 
30/1998, de 29 de julio, del Régimen Especial de las Illes Balears, para el reconocimiento de 
su realidad insular o plurinsular balear.

Por otra parte, resulta evidente el principio de proporcionalidad, toda vez que las 
medidas contempladas en esta norma, en materia energética y de transportes y el 
reconocimiento del factor de insularidad, se ajustan plenamente al objetivo que pretende 
conseguirse mediante este instrumento, que es el mismo tratamiento que se produce en el 
ámbito peninsular. Asimismo, cumple los principios de seguridad jurídica ya que es 
coherente con el resto del ordenamiento jurídico nacional y de la Unión Europea, 
asegurando su correcta incardinación y congruencia con la regulación vigente. Por lo demás, 
la norma es coherente con el principio de transparencia al haber cumplido estrictamente con 
los procedimientos exigidos en la tramitación de un decreto-ley.

Por último, las medidas contenidas en el real decreto-ley son adecuadas y 
proporcionadas a las necesidades que exigen su dictado, sin que a estos efectos quepa 
considerar que existan otras alternativas menos restrictivas o que impongan menos 
obligaciones a los destinatarios, más bien al contrario, tras la adopción de esta norma con 
rango de ley se establecerán mejoras sustanciales en el ámbito energético y de transportes y 
en el reconocimiento del factor de insularidad.
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III
Este real decreto-ley consta de veintiún artículos, distribuidos en cuatro títulos, tres 

disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y tres 
disposiciones finales.

El título preliminar, que contiene las disposiciones generales, hace referencia, en primer 
lugar, al objeto, finalidad y ámbito de aplicación del real decreto-ley así como a los 
mecanismos de cooperación entre la Administración General del Estado y la Administración 
autonómica de las Illes Balears, que se articulará, esencialmente, a través de la Comisión 
Mixta de Economía y Hacienda prevista en el artículo 125 del Estatuto de Autonomía.

El título I contiene medidas referentes al sector energético. La Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, establece los mecanismos que deberán ser desarrollados en 
la reglamentación de los territorios no peninsulares, estableciendo expresamente que la 
normativa de desarrollo tendrá presente el fomento de energías renovables cuando sean 
técnicamente asumibles y supongan una reducción de costes del sistema.

De la misma manera, la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, indica que se aplicarán los 
criterios técnicos y de mercado para el despacho de la energía hasta la integración de estos 
sistemas en el mercado peninsular cuando exista una interconexión con la Península de 
capacidad comercial suficiente, junto con los incentivos económicos al operador del sistema 
para que, manteniendo la seguridad, se reduzca progresivamente el coste de generación. La 
normativa de desarrollo también incorporará señales de precios eficientes al consumidor 
para que pueda adaptar su consumo a la curva de carga de cada sistema.

Los criterios explicados en los párrafos anteriores se tuvieron en cuenta con la 
aprobación del Real Decreto 738/2015, de 31 de julio, por el que se regula la actividad de 
producción de energía eléctrica y el procedimiento de despacho en los sistemas eléctricos 
de los territorios no peninsulares. Este real decreto estableció el régimen administrativo de 
las instalaciones de producción de energía eléctrica en los territorios no peninsulares, 
especificando las competencias administrativas y procediendo a una reordenación de los 
procedimientos administrativos que afectan a las instalaciones de generación, diferenciando 
los procedimientos relativos a la asignación del régimen económico o a la gestión del 
despacho de producción, de competencia estatal; de aquellos otros necesarios para su 
puesta en funcionamiento, en la mayoría de los casos de competencia autonómica.

El artículo 3 del citado Real Decreto 738/2015, de 31 de julio, define los sistemas 
eléctricos aislados de los territorios no peninsulares y contempla que, en aquellos casos en 
los que se produzca una unión mediante redes eléctricas de dos o más sistemas eléctricos 
aislados de tal manera que se permita la integración en un único sistema, por orden del 
Ministro de Industria, Energía y Turismo se procederá a revisar la definición de los sistemas 
eléctricos aislados.

De acuerdo a lo anterior, con la aprobación de la Orden TEC/1172/2018, de 5 de 
noviembre, se redefinen los sistemas eléctricos aislados del territorio no peninsular de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears y se modifica la metodología de cálculo del precio 
de adquisición de la demanda y del precio de venta de la energía en el despacho de 
producción de los territorios no peninsulares.

Con la presente norma, se pretende abordar una serie de cuestiones de ámbito 
energético necesarias en el régimen especial de las Illes Balears. En primer lugar, la 
planificación energética de las Illes Balears deberá considerar el hecho insular y será 
indicativa, excepto en la parte relativa a la red de transporte, que será vinculante. La citada 
planificación se realizará por la Administración General del Estado con la participación de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, sin perjuicio de las competencias autonómicas en 
materia de ordenación del territorio y de medio ambiente.

A su vez, el Gobierno promoverá la interconexión eléctrica entre islas, al objeto de 
avanzar en la integración de los sistemas eléctricos aislados (Mallorca-Menorca e Ibiza-
Formentera) en un único sistema eléctrico balear mediante el refuerzo de las interconexiones 
eléctricas. En este sentido, con el fin de integrar el sistema eléctrico balear en el sistema 
eléctrico peninsular, se planificará y promoverá la ejecución de una segunda interconexión 
eléctrica entre Península y Baleares.
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Las administraciones públicas fomentarán la reducción de las emisiones de gases de 
efecto invernadero, así como la contaminación atmosférica, garantizando en todo caso la 
seguridad y calidad del suministro eléctrico.

Por otra parte, en el ámbito económico, se establece que los precios de la energía 
eléctrica para los consumidores acogidos a precios regulados en la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears serán equivalentes a los que se establezcan, en su caso, en el territorio 
peninsular. Respecto a los precios del gas natural para los consumidores acogidos a precios 
regulados y de los gases licuados de petróleo envasados y canalizados para los que el 
Gobierno establezca un precio máximo de venta, serán equivalentes a los que se 
establezcan, en su caso, en territorio peninsular.

Se incluye una cláusula por la cual se podrá establecer un concepto retributivo adicional 
para cubrir la diferencia entre los costes de inversión y explotación de la actividad de 
producción de energía eléctrica desarrollada en los sistemas eléctricos de las Illes Balears y 
los ingresos de dicha actividad de producción, en los términos previstos en la Ley 24/2013, 
de 26 de diciembre.

Por lo que se refiere a la transición energética, las administraciones públicas 
competentes fomentarán la instalación de energías renovables para la producción eléctrica 
en la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, con la posibilidad de otorgar un régimen 
retributivo específico para nuevas instalaciones renovables en la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears mediante la convocatoria de procedimientos de concurrencia competitiva.

También se abordan otros aspectos relacionados con la promoción de medidas de 
gestión de la demanda y de eficiencia energética.

Finalmente, se incluye la promoción de la electrificación de los puertos de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears para permitir la conexión eléctrica de barcos durante el 
periodo de atraque.

El título II contiene una regulación específica en materia de transporte. La insularidad 
conlleva unos sobrecostes de transporte para los territorios afectados, que se traduce en 
gastos adicionales que han de soportar los ciudadanos residentes en dichas regiones y una 
desventaja competitiva para las empresas radicadas en la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears. Esta realidad ya supuso en su momento la puesta en marcha de un sistema de 
compensaciones que ahora viene a perfeccionarse, adaptándose a un nuevo entorno, en el 
que se pretende que esas compensaciones sean lo más próximas a los costes adicionales 
que realmente sufren los residentes en la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Así se traduce, en primer término, en relación con el transporte marítimo y aéreo de 
personas, dotado de un régimen de bonificaciones que llegan a alcanzar el 75 por ciento de 
las tarifas de los trayectos directos, sean de ida o de ida y vuelta, entre la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears y el resto del territorio nacional, o el régimen aplicado a las 
conexiones interinsulares. Y, en segundo lugar, con la necesaria garantía de que contará 
siempre con servicios marítimos y aéreos de calidad, que se asegurarán en su caso con la 
imposición de obligaciones de servicio público e incluso la celebración de contratos públicos. 
De esta forma, se salva la existencia en todo caso de una prestación mínima de servicios 
regulares, frecuencias, precios y capacidad mínima que reforzará la cohesión territorial de 
las islas y de éstas con la Península.

Por otro lado, se actualiza también el sistema de compensaciones al transporte aéreo y 
marítimo de mercancías a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, mediante 
consignaciones anuales en los Presupuestos Generales del Estado y que contará con el 
seguimiento de una comisión mixta integrada por representantes de la Administración 
General del Estado y de la Administración autonómica de las Illes Balears.

Estas ayudas no olvidan las cuestiones medioambientales, incluyendo también 
compensaciones al transporte de residuos, mejorándose con ello su gestión ambiental 
correcta.

La regulación del transporte se completa con una serie de medidas complementarias en 
materia portuaria y aeroportuaria, que responden a la consideración de que los puertos y 
aeropuertos de titularidad estatal existentes en Baleares que, de conformidad con la 
legislación vigente, están declarados de interés general, son instrumentos esenciales para la 
integración económica y social de Baleares, ya que contribuyen a su conectividad, 
vertebración, cohesión social y desarrollo económico.
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También el transporte público terrestre regular de viajeros, al que se concibe como 
servicio público esencial, contará con una financiación garantizada a través de los 
Presupuestos Generales del Estado, sin olvidar factores relevantes en las islas como es la 
afluencia turística.

Por último y en atención a su importancia, se crea una comisión mixta específica 
integrada por representantes de la Administración General del Estado y de la administración 
autonómica cuya finalidad será analizar las potencialidades del sector náutico en las islas.

El articulado de la ley se completa con el título III, relativo al Factor de Insularidad de las 
Illes Balears, que se configura como el instrumento financiero destinado a asegurar la debida 
compensación de las consecuencias económicas inherentes a la discontinuidad territorial 
que implica el hecho insular, especialmente en materia de inversión pública.

Este real decreto-ley se completa con tres disposiciones adicionales, las dos primeras 
relativas a cuestiones diversas vinculadas al Factor de Insularidad que, por su contenido, no 
encuentran perfecto acomodo en el articulado de la ley, y una tercera para indicar que 
cualquier referencia que se efectúe a la Ley 30/1998 que se deroga, se entiendan efectuada 
a las disposiciones de este real decreto-ley.

Por la disposición transitoria primera se establece el compromiso del Gobierno de 
promover la modificación del Reglamento UE 1407/2013, de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis, en el sentido de aumentar el límite de 200.000 euros de 
ayudas acumuladas por una misma empresa durante un período de tres años para el 
transporte de mercancías para los territorios insulares.

Por la disposición transitoria segunda, se establece que lo dispuesto en relación al 
Factor de Insularidad, se entenderá sin perjuicio de los convenios que, con anterioridad a la 
entrada en vigor de este real decreto-ley, puedan suscribir la Administración del Estado y la 
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears en el marco de lo previsto en la disposición 
transitoria novena del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears.

Por su parte, a través de la disposición derogatoria única, se deroga la Ley 30/1998, de 
29 de julio, del Régimen Especial de las Illes Balears, y se dispone, en buena lógica, que 
todas las referencias contenidas en la normativa vigente a dicha ley derogada han de 
entenderse efectuadas al presente real decreto-ley.

Por último, mediante las disposiciones finales se recoge el título competencial al amparo 
del cual se dicta la norma, se faculta al Gobierno para el desarrollo reglamentario, y se fija, 
su entrada en vigor.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta conjunta de la Ministra de Hacienda, del Ministro de 
Fomento, de la Ministra de Política Territorial y Función Pública y de la Ministra para la 
Transición Ecológica, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 
de febrero de 2019,

DISPONGO:

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones Generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de este real decreto-ley es la regulación del régimen especial de las Illes 

Balears previsto en la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears en reconocimiento del 
hecho específico y diferencial de su insularidad, mediante el establecimiento de medidas de 
orden económico y fiscal, con especial atención a ciertos sectores o materias.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Este real decreto-ley se aplicará en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 

las Illes Balears, definido en el artículo 2 de su Estatuto de Autonomía.
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Artículo 3.  Cooperación y coordinación entre las Administraciones públicas.
1. La Comisión Mixta de Economía y Hacienda entre el Estado y la Comunidad 

Autónoma de las Illes Balears prevista en el artículo 125 del Estatuto de Autonomía de las 
Illes Balears será la encargada de hacer el seguimiento de la aplicación del régimen especial 
de las Illes Balears.

Asimismo, esta Comisión Mixta coordinará las comisiones interadministrativas que se 
constituyan al amparo de este real decreto-ley.

2. Sin perjuicio de lo anterior, por acuerdo de la Comisión Mixta a que se refiere el 
apartado anterior, ambas administraciones establecerán las comisiones o los mecanismos 
de cooperación y coordinación de carácter sectorial que consideren convenientes para la 
puesta en marcha, aplicación y desarrollo del régimen especial de las Illes Balears.

En particular, se creará una comisión de intercambio y análisis de datos estadísticos, que 
será la encargada de analizar los datos que dispongan la Administración General del Estado, 
la Administración autonómica de las Illes Balears y los respectivos organismos públicos 
competentes para el estudio y la evaluación de los costes que supone la insularidad.

La composición y el régimen de funcionamiento de esta comisión se determinarán por la 
Comisión Mixta de Economía y Hacienda a que se refiere el apartado 1 de este artículo.

TÍTULO I
Energía

Artículo 4.  Planificación energética.
1. La planificación energética de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears deberá 

considerar el hecho insular. La realizará la Administración General del Estado con la 
participación de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, sin perjuicio de las 
competencias autonómicas en materia de ordenación del territorio y de medio ambiente.

2. El Gobierno promoverá la interconexión eléctrica entre islas, al objeto de avanzar en la 
integración de los sistemas eléctricos aislados (Mallorca-Menorca e Ibiza-Formentera) en un 
único sistema eléctrico balear mediante el refuerzo de las interconexiones eléctricas.

3. Con el fin de integrar el sistema eléctrico balear en el sistema eléctrico peninsular, el 
Gobierno planificará y promoverá la ejecución de una segunda interconexión eléctrica entre 
Península y Baleares.

4. Atendiendo a la necesidad urgente de reducir de forma significativa la emisión de 
gases de efecto invernadero y la contaminación atmosférica a la vez se garantiza el 
suministro eléctrico, el Gobierno fomentará la sustitución tecnológica de la generación 
eléctrica en Illes Balears por fuentes de energía renovables y de bajas emisiones.

5. Con el fin de reducir las vulnerabilidades inherentes al transporte eléctrico en islas, y 
las mayores dificultades de la reparación del mismo en caso de avería, la planificación de la 
red de transporte en la Comunidad Autónoma de las Illes Balears tendrá entre sus objetivos 
alcanzar niveles de seguridad y calidad de suministro equivalentes a los del sistema 
peninsular.

Artículo 5.  Precios de la energía eléctrica, de los gases combustibles e hidrocarburos.
1. Los precios de la energía eléctrica para los consumidores acogidos a precios 

regulados coincidirán con los que se establezcan, en su caso, en el territorio peninsular.
2. Los precios del gas natural para los consumidores acogidos a precios regulados y de 

los gases licuados de petróleo envasados y canalizados para los que el Gobierno establezca 
un precio máximo de venta, coincidirán con los que se establezcan, en su caso, en territorio 
peninsular.

Artículo 6.  Retribución de la actividad de producción de energía eléctrica.
1. En los términos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, el Gobierno podrá 

establecer un concepto retributivo adicional para cubrir la diferencia entre los costes de 
inversión y explotación de la actividad de producción de energía eléctrica desarrollada en los 
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sistemas eléctricos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y los ingresos de dicha 
actividad de producción.

2. Con el objetivo de reducir los costes de suministro en el sistema eléctrico balear, el 
Gobierno fomentará el incremento del grado de desarrollo y competencia de las actividades 
de producción y comercialización de energía eléctrica.

Artículo 7.  Transición energética.
1. El Gobierno fomentará la instalación de energías renovables para la producción 

eléctrica en la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.
2. A los efectos del párrafo anterior, el Gobierno podrá otorgar un régimen retributivo 

específico para nuevas instalaciones renovables en la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears.

3. El Estado y la Comunidad Autónoma de las Illes Balears crearán una Comisión 
específica con los siguientes objetivos:

a) Promover la transición energética de la comunidad autónoma para reducir su 
dependencia energética exterior, así como su dependencia de los combustibles fósiles.

b) Promover las medidas necesarias para el fomento de las energías renovables en las 
Illes Balears.

c) Promover medidas de gestión de la demanda y de eficiencia energética, así como 
impulsar en el territorio balear los beneficios que para el conjunto de consumidores se 
puedan derivar de los procesos de desregulación y liberalización del sector energético.

d) Promover medidas para fomentar la transformación, gestión y uso sostenible de la 
biomasa de origen autóctono, con el objetivo de reducir la dependencia energética exterior y 
permitir una gestión sostenible del recurso en la comunidad autónoma.

e) Promover las medidas necesarias para la sustitución de combustibles fósiles por 
alternativas más limpias.

f) Favorecer una transición justa para aquellos sectores que se vean más afectados por 
la transición energética.

Artículo 8.  Electrificación de los puertos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.
El Gobierno promoverá la electrificación de los puertos de la Comunidad Autónoma de 

las Illes Balears para permitir la conexión eléctrica de barcos durante el periodo de atraque.

TÍTULO II
Transporte

CAPÍTULO I
Transporte aéreo y marítimo de personas

Artículo 9.  Bonificación del transporte aéreo y marítimo de personas.
1. A los ciudadanos españoles, así como los de los demás Estados miembros de la 

Unión Europea o de otros Estados firmantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico 
Europeo o de Suiza, sus familiares nacionales de terceros países beneficiarios del derecho 
de residencia o del derecho de residencia permanente y los ciudadanos nacionales de 
terceros países residentes de larga duración, que acrediten su condición de residente en las 
Islas Baleares se les aplicará las siguientes bonificaciones:

a) En los billetes de transporte marítimo, con vigencia indefinida, para los trayectos 
directos, sean de ida o de ida y vuelta, entre la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y 
el resto del territorio nacional, el 75 por ciento de la tarifa del servicio regular, y en los viajes 
interinsulares será del 50 por ciento de dicha cuantía.

b) En las tarifas de los servicios regulares de transporte aéreo de pasajeros entre la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears y el resto del territorio nacional, con vigencia 
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indefinida, el 75 por ciento de la tarifa del servicio regular por cada trayecto directo de ida o 
de ida y vuelta, y en los viajes interinsulares el 75 por ciento de dicha cuantía.

Todo ello sin perjuicio de las bonificaciones adicionales que pueda establecer la propia 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears en el marco de sus competencias en materia de 
transporte marítimo interinsular.

2. En el transporte aéreo a los efectos de la bonificación, del importe de la tarifa del 
servicio regular se deducirá la cantidad correspondiente a las prestaciones patrimoniales 
públicas a que se refieren las letras d), e) y f) del artículo 68.2 de la Ley 21/2003, de 7 de 
julio, de Seguridad Aérea, con independencia de que hayan sido repercutidas o no al 
pasajero. A tal efecto, dichas prestaciones patrimoniales aparecerán desglosadas en la 
documentación justificativa de los cupones de vuelo.

3. Estas bonificaciones estatales podrán ser compatibles, con las limitaciones 
establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, con las 
ayudas que puedan preverse en relación con determinados colectivos en las normas 
especiales que les sean de aplicación, con especial atención a las que puedan establecerse 
para los equipos baleares que participen en competiciones deportivas de ámbito autonómico 
o estatal y para las asociaciones y entidades culturales de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears que participen en actividades de difusión e intercambio cultural que impliquen 
desplazamientos entre las islas o con el resto del Estado.

4. Oído el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y previo 
informe de la Comisión Mixta de Economía y Hacienda a que se refiere el artículo 3 de este 
real decreto-ley, mediante real decreto del Consejo de Ministros se podrá modificar o, en su 
caso, reemplazar el régimen y la cuantía de la bonificación prevista en este artículo por otro 
sistema de compensación. Dicha modificación nunca podrá suponer una disminución de la 
ayuda prestada, un deterioro en la calidad del servicio, ni de la misma podrá resultar una 
reducción inferior a la aplicable en el archipiélago canario.

Artículo 10.  Declaración de obligación de servicio público o contratación pública del 
transporte aéreo y marítimo de personas.

1. Con el fin de garantizar las comunicaciones aéreas interinsulares y entre la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears y el resto del territorio nacional, el Gobierno en el 
ámbito de sus competencias podrá establecer obligaciones de servicio público, con sujeción 
en todo caso al Derecho de la Unión Europea.

2. En todo caso, las declaraciones de obligación de servicio público o los contratos a que 
se refiere el apartado anterior deberán garantizar una prestación mínima de servicios 
regulares y de frecuencias con objeto de reforzar la cohesión territorial de las islas y de éstas 
con la Península, y en el transporte aéreo requisitos en materia de continuidad, regularidad 
de precios o capacidad mínima que las compañías aéreas no asumirían si únicamente 
tuvieran en cuenta su interés comercial.

3. La declaración de obligaciones de servicio público en modo aéreo supondrá la 
creación de una Comisión Mixta, con la presencia de representantes del Ministerio de 
Fomento y la comunidad autónoma, que analizarán de forma regular las condiciones de 
operación en las rutas.

CAPÍTULO II
Transporte aéreo y marítimo de mercancías y residuos

Artículo 11.  Compensaciones al transporte aéreo y marítimo de mercancías.
1. Como medida correctora de los efectos de la insularidad en la Comunidad Autónoma 

de las Illes Balears, se establecerá una consignación anual en los Presupuestos Generales 
del Estado, referida al año natural, para financiar un sistema de compensaciones que 
permita abaratar el coste efectivo del transporte marítimo y aéreo de mercancías interinsular 
y entre las Illes Balears y la Península.

Estas ayudas incluirán, como mínimo, la compensación de al menos el 65 por ciento del 
coste medio de flete del transporte para la exportación de productos originarios de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears o que hayan sido objeto de transformaciones que 
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aporten valor en las islas por parte de empresas pertenecientes a los sectores preferentes 
que se establezcan reglamentariamente. Las ayudas se extenderán también a la importación 
de aquellas materias primas no energéticas necesarias para la producción de estos sectores 
y que no tengan suficiente producción en el mercado interior de cada isla, compensándose 
en este caso, como mínimo, un 60 por ciento del coste medio de flete de dicho transporte.

2. Reglamentariamente se determinará el sistema de concesión de las compensaciones, 
en sus diversas modalidades y conceptos, sus beneficiarios, los sectores productivos a los 
que será de aplicación y las tipologías de mercancías que podrán ser objeto de dichas 
ayudas.

En todo caso, el sistema de compensación debe garantizar su incidencia directa sobre el 
coste del transporte y tendrá en cuenta el principio de continuidad territorial con la Península.

3. Se creará una comisión mixta integrada por representantes de la Administración 
General del Estado y de la Administración autonómica de las Illes Balears que se encargará 
de efectuar el seguimiento y la evaluación de la aplicación del sistema de compensación 
previsto en este artículo, que será oída en el procedimiento de propuesta y actualización de 
sectores económicos y tipos de mercancías que puedan beneficiarse de estas ayudas.

Artículo 12.  Compensaciones al transporte marítimo de residuos.
1. El Gobierno establecerá medidas para financiar el transporte marítimo entre islas de 

los residuos generados en la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, atendiendo a 
razones de economía de escala o de gestión ambientalmente correcta de los residuos.

2. A tal efecto, se establecerá reglamentariamente un mecanismo de compensación en 
función del tonelaje de residuos transportado, correspondiendo a la comisión mixta prevista 
en el artículo anterior su seguimiento y evaluación.

CAPÍTULO III
Medidas complementarias en materia portuaria y aeroportuaria

Artículo 13.  Tasas y tarifas portuarias y aeroportuarias.
Por razones de interés general, con objeto de mejorar y reforzar la demanda en el tráfico 

aéreo y marítimo en el archipiélago balear, se podrán establecer reducciones o 
bonificaciones sobre las tasas portuarias y aeroportuarias respecto a las vigentes a nivel 
nacional, con pleno respeto a lo previsto en la normativa de la Unión Europea de aplicación. 
Se prestará especial atención a las tasas vinculadas al tráfico de contenedores.

Artículo 14.  Gestión de puertos y aeropuertos.
La Administración del Estado, con sujeción a la normativa de aplicación al respecto, 

garantizará el mantenimiento de la calificación de los mismos como puertos y aeropuertos de 
interés general, así como el desarrollo de las inversiones necesarias en los puertos y 
aeropuertos de interés general y su conservación, en condiciones adecuadas de uso, 
explotación y operatividad, así como su adaptación a las condiciones de operatividad que 
puedan demandarse por la aparición de nuevos flujos de tráfico. Se atenderá de manera 
específica la adecuada operatividad y adaptación de los puertos y aeropuertos de interés 
general ubicados en Menorca e Ibiza.

CAPÍTULO IV
Transporte terrestre

Artículo 15.  Transporte público terrestre.
1. Se reconoce al transporte público terrestre regular de viajeros el carácter de servicio 

público esencial.
2. La planificación y gestión de este tipo de transporte se llevará a cabo de manera 

integrada y con carácter insular, garantizándose su financiación a través de los Presupuestos 
Generales del Estado, con cargo a las disponibilidades presupuestarias del ministerio que 
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asuma dicha obligación. En dicha financiación se han de tener en cuenta las circunstancias 
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y, en particular, la afluencia turística.

CAPÍTULO V
Sector náutico

Artículo 16.  Sector náutico.
Con el fin de analizar las potencialidades del sector náutico en la Comunidad Autónoma 

de las Illes Balears se constituirá una comisión mixta específica integrada por representantes 
de la Administración General del Estado y de la Administración autonómica de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears que desarrollará un plan de medidas de desarrollo como 
sector dinamizador de la actividad y el empleo.

TÍTULO III
Factor de Insularidad de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

Artículo 17.  Factor de Insularidad.
Se incluirá como dotación en los Presupuestos Generales del Estado de cada ejercicio 

una asignación del Factor de Insularidad de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, 
que se ejecutará conforme a la naturaleza y reglas expuestas en los artículos siguientes.

Artículo 18.  Dotación inicial y evolución dinámica del Factor de Insularidad.
1. La dotación inicial para el primer ejercicio se fijará a partir de una metodología 

consensuada en el marco de la correspondiente Comisión Mixta de Economía y Hacienda, 
considerando los desequilibrios inherentes a la discontinuidad territorial propia del hecho 
insular y plurinsular, especialmente en materia de inversiones.

En particular, las necesidades de inversión a considerar a efectos de la mencionada 
dotación inicial partirán de la base del nivel de inversión media anual del Estado en el 
conjunto del territorio español dentro del período temporal que con esta finalidad se 
determine, sin perjuicio de considerar asimismo cuantas magnitudes y variables resulten 
procedentes para la fijación cuantitativa de tal dotación.

2. Para los ejercicios siguientes, la dotación anual para el año «t» se calculará aplicando 
a la dotación inicial su índice de actualización. Se entiende por índice de actualización el 
cociente resultante de dividir el importe total de las inversiones ejecutadas por el Sector 
Público Estatal en infraestructuras ferroviarias de alta velocidad y en carreteras de interés 
general correspondiente al ejercicio presupuestario «t-2» y los mismos conceptos, en 
términos homogéneos, referidos al ejercicio presupuestario que se fije como año base.

Artículo 19.  Destino del Factor de Insularidad.
Esta dotación presupuestaria servirá para financiar actuaciones en el territorio de la 

Comunidad Autónoma de las Illes Balears en ámbitos de actuación especialmente afectados 
por la situación de insularidad y, específicamente, en las siguientes materias:

a) Creación, desarrollo o reposición de infraestructuras y sistemas de transporte, gestión, 
saneamiento y/o reutilización de recursos hídricos y del litoral, costas y playas.

b) Creación, desarrollo o despliegue de infraestructuras y redes inteligentes de 
producción, distribución, transporte y almacenamiento de energía, incluyendo las 
instalaciones de autoconsumo con especial atención a la promoción de energías renovables, 
así como de la utilización de vehículos de energías alternativas y de la implantación de 
puntos de recarga de vehículos eléctricos.

c) Infraestructuras de transporte y sistemas de movilidad.
d) Becas, al estudio y a la investigación, de todos los grados del sistema educativo, 

especialmente en el tramo de ayudas a la movilidad.
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e) Modernización, reestructuración y diversificación del sector turístico de las 
infraestructuras turísticas.

f) Promoción de la investigación, desarrollo tecnológico e innovación y de las tecnologías 
de la información y de las telecomunicaciones, con especial atención a las tecnologías 
habilitadoras emergentes y las redes de muy alta velocidad.

g) Prevención, reutilización, recogida, tratamiento, reciclaje y transporte de residuos.
h) Actuaciones sobre el patrimonio cultural, etnológico, arqueológico, arquitectónico y 

paisajístico de las Illes Balears.

Artículo 20.  Distribución del Factor de Insularidad.
1. El Ministerio de Hacienda distribuirá mediante resolución el Factor de Insularidad en 

líneas de actuación en el primer cuatrimestre de cada año, en función de lo que resulte del 
acuerdo de la Comisión Mixta de Economía y Hacienda referida en el artículo 18 de este real 
decreto-ley en relación con los proyectos seleccionados por dicha Comisión de conformidad 
con lo previsto en el presente apartado.

Con tal finalidad, la mencionada Comisión se reunirá al menos dos veces al año para 
decidir, dentro del primer cuatrimestre, sobre la selección y la asignación que, en su caso, 
corresponda a los proyectos presentados, y para proponer, dentro del segundo semestre de 
cada año, la cuantía del Factor de Insularidad para el año siguiente en el marco de lo 
dispuesto en el artículo 18 de este real decreto-ley. Asimismo, podrán constituirse grupos de 
trabajo para realizar los trabajos preparatorios que la Comisión considere procedentes.

A tal efecto, se promoverán mecanismos de evaluación de carácter competitivo que 
atenderán, especialmente, a la contribución de los proyectos, estrategias o actuaciones 
incorporables a la mejora del crecimiento económico, el empleo y la competitividad de la 
economía de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, a su sostenibilidad financiera, y a 
la incidencia de la circunstancia de insularidad sobre los mismos. Asimismo, en dicha 
evaluación, se priorizarán aquellos proyectos o actuaciones que cuenten con el respaldo del 
conjunto de las administraciones públicas concernidas.

2. Las cuantías así definidas tendrán la consideración de inversiones del Estado en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

3. En todo caso, los proyectos a que se refieren los apartados anteriores podrán ser 
objeto de reprogramación respecto de las inversiones o actuaciones inicialmente previstas, 
con la finalidad de una mejor y más plena consecución del fin esencial de paliar la incidencia 
del hecho insular en los objetivos mencionados de crecimiento económico y mejora del 
empleo y la competitividad de la economía de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, 
mediante la íntegra ejecución de todas y cada una de las dotaciones anuales del Factor de 
Insularidad.

Artículo 21.  Rendición de cuentas y transparencia.
1. El Ministerio de Hacienda elaborará una memoria anual sobre la dotación, aplicación, 

resultados y situación de estas actuaciones.
2. Los responsables de las actuaciones, proyectos o estrategias que sean objeto de 

financiación con estos recursos darán publicidad a esta circunstancia.

Disposición adicional primera.  Revisión del Factor de Insularidad.
A la finalización del primer quinquenio de funcionamiento, en el primer semestre del 

sexto año, se efectuará un proceso de evaluación de actuaciones y resultados en el seno de 
la Comisión Mixta de Economía y Hacienda en función del cual se propondrá, en su caso, la 
prórroga o actualización del mismo en el marco de lo que disponga la ley de presupuestos 
generales del Estado.

Disposición adicional segunda.  Régimen jurídico del Factor de Insularidad.
En todo lo no previsto en el Título III de este real decreto-ley, se aplicarán las normas 

generales de la legislación presupuestaria del Estado, sin que resulte de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
ni la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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Disposición adicional tercera.  Actualización de referencias normativas.
Las referencias contenidas en normas vigentes a las disposiciones de la Ley 30/1998 

que se derogan deberán entenderse efectuadas a las disposiciones de este real decreto-ley.

Disposición transitoria primera.  Compensación del transporte aéreo y marítimo de 
mercancías y residuos.

1. El Gobierno solicitará a la Comisión Europea la modificación del Reglamento UE 
1407/2013, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, en el sentido de 
aumentar el límite de 200.000 euros de ayudas acumuladas por una misma empresa durante 
un período de tres años para el transporte de mercancías para los territorios insulares.

2. El Gobierno solicitará a la Comisión Europea autorización para que no sea necesario 
que las ayudas a las que se refiere el artículo 11 de este real decreto-ley queden sometidas 
al Reglamento (UE) N.º 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a 
las ayudas de minimis. De esta manera, en caso de obtenerse la autorización de la 
Comisión, este Reglamento (UE) N.º 1407/2013 de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, 
dejará de ser de aplicación a estas ayudas.

Disposición transitoria segunda.  Convenios de colaboración.
Lo dispuesto en el título III del presente real decreto-ley se entenderá sin perjuicio de los 

convenios que, con anterioridad a su entrada en vigor, puedan suscribir la Administración del 
Estado y la de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears en el marco de lo previsto en la 
disposición transitoria novena del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de la Ley 30/1998, de 29 de julio, del 

Régimen Especial de las Illes Balears, que se opongan a lo dispuesto en el presente real 
decreto-ley.

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente real decreto-ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado 

establecida en el artículo 149.1.13.ª y 14.ª de la Constitución, sobre las bases y coordinación 
de la planificación general de la actividad económica y de la Hacienda general y Deuda 
Pública.

Disposición final segunda.  Desarrollo y ejecución.
El Gobierno dictará cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución 

de lo dispuesto en este real decreto-ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Este real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 11

Ley 16/2019, de 8 de abril, del estatuto especial de capitalidad de la 
ciudad de Eivissa

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 48, de 13 de abril de 2019
«BOE» núm. 109, de 7 de mayo de 2019
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2019-6701

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La ciudad de Eivissa, que constituye el centro urbano más importante de las Pitiusas, fue 

fundada por los fenicios con el nombre de Ibosim en el siglo VII a.C. Posteriormente, quedó 
incluida en el Imperio Romano, con el nombre de Ebusus, como ciudad confederada.

En el siglo X fue incorporada al territorio de Al-Andalus. Hay que destacar que la ciudad 
islámica de Yabisa tenía una superficie intramuros de 4 Ha y contaba con un sistema 
defensivo que permitía la defensa escalonada de la ciudad a través de tres recintos 
fortificados independientes.

En el año 1114 tuvo lugar la expedición pisano-catalana, que dio lugar a un duro asalto a 
la ciudad de Eivissa, y se puede leer en testimonios documentales que «de la ciutat a lo més 
alt es troba una forta fortalesa».

En el año 1235 las tropas catalanas conquistaron la ciudad de Eivissa, donde fijaron el 
principal templo de la isla, que dividieron en los distritos de Vila, Santa Eulària, Balanzat, 
Portmany y Ses Salines.

Durante la Edad Media y Moderna la institución de gobierno de las islas de Eivissa y 
Formentera era la Universitat, con sede en Dalt Vila. También en el punto más alto de Vila se 
encontraba el Castell, la Catedral y la Casa de la Curia. De esta última ya se tienen noticias 
en el siglo XIII («la casa on se tenen les Corts o en que estan les scriptures i processos»).

La aplicación del Decreto de Nueva Planta de Felipe V supuso la sustitución de la 
Universitat por la creación de un único ayuntamiento para las islas de Eivissa y Formentera, 
ubicado primero en la sede de la Universitat y después en el convento de San Domingo, 
donde se mantiene, aunque recientemente las dependencias municipales se han ampliado 
con el edificio de Can Botino.
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Merece especial atención el reconocimiento que ya obtuvo la ciudad de Eivissa en 1782, 
cuando el rey Carlos III le otorgó el título oficial de Ciudad.

Hasta el año 1837, las islas de Eivissa y Formentera contaban con un único 
ayuntamiento, y a partir de esta fecha se fija la estructura municipal insular que se mantiene 
hasta la actualidad.

La ciudad de Eivissa ha sido a lo largo de su historia el centro neurálgico de la isla, con 
un puerto que ha constituido el centro vital de comunicación con el exterior, del comercio, de 
la industria y de la vida social en definitiva. Es en Vila –esta denominación marca la prudente 
distancia con el resto de poblaciones de la isla– donde se construyeron los edificios 
institucionales y de servicios más significativos, así como el lugar donde se produjo el 
crecimiento urbanístico privado más extensivo, moderno y progresivo (los bancos, los 
primeros hoteles, los bloques de viviendas, las zonas comerciales, etc.).

II
La ciudad de Eivissa es la capital de la isla de Eivissa. Los antecedentes históricos, la 

conciencia ciudadana, la realidad sociodemográfica de la isla y los fundamentos legales 
donde se asienta el concepto de capital lo ratifican. Todo esto implica que el día a día de la 
isla gravite en torno a la ciudad.

Consecuentemente, la ciudad de Eivissa soporta una serie de obligaciones. No dudamos 
que todas las ciudades tienen sus problemas, pero la particular posición de Eivissa en la isla 
hace que la presión sobre el presupuesto municipal sea incomparablemente superior a la de 
otros municipios de población similar que no tienen que asumir determinadas obligaciones 
que Eivissa sí soporta.

Entre estas características particulares podemos destacar:
− Su condición de prestadora universal de servicios públicos a todas las personas de la 

isla y de las Pitiusas en general, sean o no residentes, sean o no ciudadanas de Eivissa 
(Consejo Insular, hospital insular, Universidad, etc.).

− Ser la sede de las instituciones judiciales, por el hecho de la existencia del partido 
judicial de Eivissa (partido judicial número 5 de las Illes Balears), que comprende los 
municipios de Formentera, Eivissa, Sant Josep, Sant Antoni, Sant Joan y Santa Eulàlia del 
Riu.

− La minúscula extensión de su término municipal, que hace que Eivissa sea el municipio 
con la mayor densidad de población de las Illes Balears.

− La particular demografía.
− La ubicación en su término municipal de gran parte de los espacios protegidos en la 

declaración «Eivissa, Biodiversidad y Cultura» de la UNESCO.
− El puerto de Eivissa, principal acceso de mercancías a la isla y puerta de entrada a 

Formentera.
Estos y otros factores suponen que la cantidad de recursos económicos de la ciudad no 

sea suficiente para ejercer su función de capital de hecho de la isla y de prestar los servicios 
públicos de calidad que los usuarios de la ciudad –sean o no residentes– merecen y 
necesitan.

III
La aspiración de la Ley de capitalidad para la ciudad de Eivissa tiene una profusa base 

jurídica, empezando por la Carta Europea de la autonomía local, redactada en Estrasburgo 
el 15 de octubre de 1985, que considera a las entidades locales como uno de los principales 
fundamentos en un régimen democrático.

La Constitución Española recoge el derecho a la autonomía municipal de manera 
expresa, que tiene que ser respetada por todos los órganos que integran la administración 
pública. Asimismo, esta ley de capitalidad se inspira en los principios constitucionales de 
descentralización, desconcentración y coordinación de la administración, y también en el de 
proximidad, con el fin de servir a los intereses generales de toda la ciudadanía, al mismo 
tiempo que facilita la participación ciudadana en la gestión de asuntos locales y su mejora, 
sin perjuicio de la unidad de gobierno y gestión del municipio.
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La comunidad autónoma de las Illes Balears tiene una particularidad incuestionable, la 
identidad insular, producto de la fragmentación de su territorio en islas, que se traduce en 
que en cada una de las islas se manifiestan una idiosincrasia y unas necesidades diferentes, 
como mínimo en cuanto a cuestiones de organización territorial.

El vigente Estatuto de Autonomía de las Illes Balears así lo entiende y lo determina 
expresamente. Del Estatuto de Autonomía se deriva en el ámbito de cada isla una 
organización territorial propia y unas instituciones de gobierno propias que son los consejos 
insulares de cada isla. El concepto jurídico de capitalidad va asociado a la sede de las 
instituciones, y esto hace que sea no solo factible sino necesaria la proclamación legal y 
oficial de la ciudad de Eivissa como capital, derivada del hecho acreditado de ser la sede de 
las instituciones insulares.

Indudablemente la reivindicación de la ciudad de Eivissa se sustenta en el artículo 28 de 
la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las Illes Balears, donde 
expresamente se reconoce que: «los municipios donde radiquen las sedes de los consejos 
insulares o aquellos otros que por circunstancias o funciones supramunicipales lo aconsejen 
disfrutarán, mediante ley del Parlamento, de un régimen especial que tenga en cuenta los 
servicios que prestan a la ciudadanía en un ámbito superior al del municipio». Esta norma es 
de inequívoca interpretación y recoge expresamente la situación de la ciudad de Eivissa 
como sede del Consejo Insular y prestadora universal de servicios supramunicipales a la 
ciudadanía de toda la isla e, incluso, de las Pitiusas.

IV
Esta ley crea un órgano colegiado estable de relación entre las administraciones 

autonómica y municipal, el Consejo de Capitalidad de Eivissa, al que corresponde la 
coordinación de las respectivas políticas relacionadas con el hecho de la capitalidad de 
Eivissa, así como el debate y la decisión, si procede, sobre las competencias que se estimen 
de interés concurrente entre las tres administraciones que la integran. Su composición y 
funcionamiento son compatibles con el respeto al principio de autonomía municipal. El 
Consejo Insular de Formentera también participará, si procede, en el Consejo de Capitalidad 
de Eivissa que esta ley crea, teniendo en cuenta las singularidades de las Pitiusas como 
conjunto.

A lo largo del articulado de la Ley de capitalidad se recogen las aspiraciones de la ciudad 
de Eivissa.

Evidentemente, se tiene en cuenta para ello la necesidad de un régimen financiero 
suficiente para hacer posibles todas las aspiraciones que el ayuntamiento deposita en la Ley 
de capitalidad.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
1. Esta ley tiene por objeto reconocer y regular el estatuto especial de capitalidad de la 

ciudad de Eivissa, como sede de las principales instituciones insulares.
2. El municipio de Eivissa goza del régimen jurídico especial que establece esta ley en el 

marco de la legislación básica del Estado, del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, de 
la legislación sobre régimen local de las Illes Balears y, en especial, de la Ley 20/2016, de 15 
de diciembre, municipal y de régimen local de las Illes Balears.

Artículo 2.  
El Ayuntamiento de Eivissa promoverá y llevará a cabo actividades de interés común con 

otras ciudades y pueblos, con las administraciones públicas y con instituciones y organismos 
europeos y del resto del mundo, en el ámbito de las competencias que le atribuyen esta ley 
de capitalidad y la legislación de régimen local.
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Artículo 3.  
1. La ciudad de Eivissa ostenta los títulos que tiene otorgados en consideración a su 

historia y a su tradición.
2. El escudo oficial de la ciudad de Eivissa es el que se adjunta en el anexo I.
3. El Ayuntamiento de Eivissa puede crear un himno oficial propio.

Artículo 4.  
1. La lengua catalana, propia de las Illes Balears, lo es también del Ayuntamiento de 

Eivissa.
2. El Ayuntamiento de Eivissa garantizará el uso del catalán y del castellano en el marco 

constitucional y estatutario.
3. El Ayuntamiento de Eivissa normalizará el uso de la lengua catalana, propia de las 

Illes Balears, en el ámbito de sus competencias de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 5.  
De acuerdo con esta ley, corresponde al Ayuntamiento de Eivissa dictar las normas 

reglamentarias que regulan su organización y la actividad municipal en materia de obras, de 
intervención, de servicios y de actividad económica, siempre en el marco de la legislación 
vigente.

Aun así, cuando se trate de la regulación de materias correspondientes a los intereses 
concurrentes con la administración autonómica o insular, se seguirá lo que dispone esta ley 
con respecto al Consejo de Capitalidad.

TÍTULO II
Relaciones interadministrativas y el Consejo de Capitalidad

CAPÍTULO I
Relaciones de colaboración y cooperación interadministrativas

Artículo 6.  
Las relaciones de colaboración y de cooperación entre el Ayuntamiento de Eivissa y las 

otras administraciones públicas se rigen por lo que disponen la Ley municipal y de régimen 
local de las Illes Balears, la legislación que regula el procedimiento administrativo común y 
las demás normas estatales o autonómicas que le son aplicables.

CAPÍTULO II
El Consejo de Capitalidad

Artículo 7.  
1. Se crea el Consejo de Capitalidad como órgano colegiado de carácter permanente, 

cuyo objeto es la coordinación entre el Gobierno de las Illes Balears, el Consejo Insular de 
Eivissa y el Ayuntamiento de Eivissa en lo que afecta a sus competencias y 
responsabilidades derivadas del hecho de la capitalidad de la isla de Eivissa, como también 
las competencias que se estimen de interés concurrente entre las tres administraciones.

2. Corresponderá al Consejo de Capitalidad el estudio y la propuesta de criterios de 
financiación y, si procede, de medidas financieras.

Artículo 8.  
1. El Consejo de Capitalidad estará integrado por:
a) El alcalde o la alcaldesa del Ayuntamiento de Eivissa, o el concejal o la concejala en 

quien delegue, que ejercerá las funciones de Presidencia del Consejo de Capitalidad.
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b) Dos representantes de la comunidad autónoma, designados y destituidos por el 
presidente o la presidenta de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

c) Dos representantes del Consejo Insular de Eivissa, designados y destituidos por el 
presidente o la presidenta del Consell Insular de Eivissa.

d) Dos representantes del Ayuntamiento de Eivissa, designados y destituidos por el 
alcalde o la alcaldesa del Ayuntamiento de Eivissa.

2. La presidencia del Consejo de Capitalidad corresponde al alcalde o la alcaldesa del 
Ayuntamiento de Eivissa. Tiene dos vicepresidencias: una corresponde al o a la 
representante de la comunidad autónoma de las Illes Balears, y la otra corresponde al o a la 
representante del Consejo Insular de Eivissa. Actúa como secretario o secretaria el o la 
titular de la secretaría general del pleno del Ayuntamiento de Eivissa.

Por razón de los asuntos que se someten a la consideración del Consejo de Capitalidad 
se pueden incorporar a las sesiones, como miembros no permanentes, los consejeros o las 
consejeras competentes por razón de la materia de que se trate y los concejales o las 
concejalas del área correspondiente, que actúan con voz y sin voto, salvo cuando actúen 
como sustitutos de miembros permanentes del Consejo de Capitalidad, de acuerdo con lo 
que establece el régimen de sustituciones previsto reglamentariamente.

3. El Consejo de Capitalidad convocará a una persona elegida por el Consejo Insular de 
Formentera que participará, con voz pero sin voto, en el debate de aquellos puntos que se 
considere que pueden ser de interés para la ciudadanía de Formentera.

Artículo 9.  
1. El Consejo de Capitalidad aprobará su reglamento de funcionamiento de acuerdo con 

lo que dispone esta ley, con la aplicación supletoria de las normas sobre funcionamiento de 
los órganos colegiados que establece la legislación sobre régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, la Ley de bases de 
régimen local y el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las 
entidades locales. El mencionado reglamento se aprobará por mayoría absoluta de los 
componentes del Consejo de Capitalidad.

2. El Consejo de Capitalidad se reunirá como mínimo dos veces al año; una de ellas será 
antes de que la comunidad autónoma, el Consejo Insular de Eivissa y el Ayuntamiento de 
Eivissa aprueben sus proyectos de presupuestos correspondientes. En todo caso, se reunirá 
al inicio de cada legislatura, en el primer trimestre siguiente a la constitución de las nuevas 
instituciones de las administraciones que conforman el Consejo de Capitalidad.

El secretario o la secretaria convocará el Consejo de Capitalidad por orden del 
presidente o la presidenta, que igualmente fijará el orden del día de las sesiones, y también 
lo convocará siempre que lo solicite así la representación de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears o la representación del Consejo Insular de Eivissa en el plazo de siete días 
desde la solicitud. La solicitud se formulará por escrito con la expresión de los asuntos que la 
motivan, que se incluirán en el orden del día.

3. Los acuerdos del Consejo de Capitalidad se adoptan por mayoría, a través de la 
posición manifestada por los titulares de las tres administraciones representadas. Cada una 
de las tres administraciones representadas dispone de un único voto. En todo caso y cuando 
se trate de acuerdos con repercusión económica o que afecten al ejercicio de competencias 
atribuidas legalmente a cualquiera de las administraciones que forman parte de este Consejo 
de Capitalidad, para la aprobación del acuerdo se requiere el voto favorable de la 
administración o las administraciones responsables del gasto económico o de la 
competencia de que se trate.

Artículo 10.  
Corresponden al Consejo de Capitalidad las funciones siguientes:
a) La determinación de los sectores de interés concurrente entre la administración 

autonómica, la administración insular y el municipio de Eivissa que afectan a las funciones 
que corresponden a la ciudad de Eivissa como capital.

b) El estudio y la valoración de los costes que supone la condición de capital de Eivissa 
y, si procede, la fijación de los instrumentos de compensación precisos, así como la 
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determinación de los objetivos a los que se destinará la inversión a que se refiere el título III 
de esta ley.

c) El control y el seguimiento de la aplicación de las cantidades recogidas en el título III 
ya citado.

d) La adopción de medidas de coordinación para el ejercicio armónico de las 
competencias respectivas.

e) El control y el seguimiento de las relaciones de colaboración entre las 
administraciones públicas que lo integran.

f) La resolución de los conflictos que puedan surgir en las relaciones interadministrativas 
de colaboración derivadas de la capitalidad.

Artículo 11.  
1. El Consejo de Capitalidad está asistido por una comisión delegada o ejecutiva, de 

carácter general y permanente, presidida por el alcalde o la alcaldesa de Eivissa, cuya 
composición, que será en todo caso paritaria, determinará el Consejo de Capitalidad. Cada 
una de las instituciones que participan en el Consejo designará a sus representantes en la 
referida comisión.

Corresponde a la comisión ejecutiva preparar las sesiones del Consejo de Capitalidad, 
velar por la ejecución de sus acuerdos y ejercer las funciones que le atribuye el reglamento 
orgánico, y también aquellas que le delegue el Consejo de Capitalidad. En cuanto al régimen 
de funcionamiento, se aplicará lo previsto en el artículo 9 de esta ley.

2. El Consejo de Capitalidad puede acordar la creación de comisiones técnicas, de 
carácter permanente o temporal, para el estudio específico de actuaciones concretas en 
sectores determinados. Estas comisiones técnicas, de carácter paritario, tendrán la 
composición que determine el Consejo de Capitalidad en cada caso.

TÍTULO III
Régimen de financiación

Artículo 12.  
1. Sin perjuicio de los recursos que integran la hacienda municipal de Eivissa, se 

establece un mecanismo especial de financiación destinado a garantizar la cobertura de los 
costes económicos y sociales derivados de la condición de capitalidad de Eivissa.

2. Los presupuestos generales de la comunidad autónoma y los del consejo insular de 
Eivissa tendrán que incluir una consignación específica para inversiones territorializadas en 
el municipio de Eivissa. La cantidad total de la inversión anual se determinará conforme al 
estudio y la valoración de costes mencionada en el artículo 10.b) anterior, y se aplicará 
según los objetivos que se determinen en el seno del Consejo de Capitalidad.

La comunidad autónoma asumirá el setenta por ciento de la cantidad total de la inversión 
anual, mientras que el treinta por ciento restante será asumido por el Consejo Insular de 
Eivissa.

Disposición adicional única.  
En un plazo no superior a cinco meses desde la constitución del Consejo de Capitalidad, 

este tendrá que contar con un estudio y una valoración completos que determinen con 
precisión la cuantificación de los costes económicos y sociales para cuantificar la inversión 
anual a que se refiere el título III de esta ley, y la determinación de los objetivos a los cuales 
se destinará esta inversión.

Disposición transitoria única.  
Durante el primer cuatrienio siguiente a la entrada en vigor de esta ley, y mientras no se 

haya constituido el Consejo de Capitalidad, la cantidad anual destinada a inversiones 
territorializadas a que se refiere el artículo 12.2 de esta ley será como mínimo de cinco 
millones de euros.
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Disposición final única.  
Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Butlletí Oficial de les 

Illes Balears».

ANEXO I
Escudo del Ayuntamiento de Eivissa
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§ 12

Ley 3/1986, de 19 de abril, de Normalización Lingüística

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
«BOIB» núm. 15, de 20 de mayo de 1986
«BOE» núm. 169, de 16 de julio de 1986
Última modificación: 6 de febrero de 2016

Referencia: BOE-A-1986-19091

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Las islas Baleares se incorporan al área lingüística catalana con la conquista de Mallorca 

por el Rey Jaime I (1229), Ibiza y Formentera por el Arzobispo de Tarragona, Guillem de 
Montgrí (1235) y Menorca por el Rey Alfonso «El Liberal» (1287).

Desde entonces, el catalán es la lengua propia de las islas Baleares y ha sido siempre el 
instrumento con el cual los isleños han realizado sus máximas aportaciones a la cultura 
universal, y el vehículo que ha hecho posible la articulación del genio de nuestro pueblo, de 
manera que su huella quedase marcada de forma imborrable en el legado cultural de los 
pueblos de Occidente.

Desde el siglo XIII, la lengua catalana, al lado del latín para determinados usos, se 
convierte en la lengua de la cancillería y en la de la administración en general, así como de 
la predicación y de otras actividades públicas y formales; y también es la lengua usada por el 
pueblo como instrumento de intercomunicación social.

En el siglo XVIII, los Decretos de Nueva Planta anulan los órganos de autogobierno de la 
Corona de Aragón y la lengua catalana empieza a sufrir un proceso de marginación 
creciente en los diversos ámbitos de uso público y formal. Así, en 1768, por una Pragmática 
de Carlos III, la lengua catalana es desterrada de la mayor parte de la documentación oficial, 
civil y eclesiástica; y diversos textos legales proscriben, hacia la mitad del siglo XIX, el uso 
de nuestra lengua en la enseñanza. En el siglo XX, aparte del breve paréntesis de la 
Segunda República, el catalán sufre una marginación, todavía más acentuada, tanto en la 
escuela como en los medios de comunicación y, también, en el uso oficial y público en 
general que culmina durante la dictadura franquista. Finalmente, la generalización de los 
modernos medios de comunicación, sobre todo radio y televisión, en los cuales quedaba 
excluido el catalán, ha hecho que nuestra lengua llegase a correr peligro de desaparición si 
no se enderezaba el rumbo.

Asimismo, es preciso tener en cuenta la llegada, en tiempos recientes, de un número 
considerable de inmigrantes de otras áreas lingüísticas, a los que nuestra sociedad no ha 
podido ofrecer los instrumentos que pudieran facilitarles su normal integración.

Por todo eso es por lo que nuestra lengua, que ha sido y sigue siendo vehículo de una 
cultura universal, se encuentra, actualmente, en una situación de desvalimiento. 
Consecuencias de esta situación son: Un exceso de barbarismos en la lengua hablada 
popularmente, el desconocimiento de las formas de expresión culta tradicional, la 
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generalización de ciertos perjuicios lingüísticos y de diversas actitudes de infravaloración 
hacia el propio idioma.

Con el restablecimiento de la democracia, la Constitución y el Estatuto de Autonomía de 
las islas Baleares han establecido un marco legal que permite iniciar un proceso de 
recobramiento y de promoción de la lengua propia de las islas Baleares que pueda aligerar 
parcialmente la situación actual.

La Constitución española, en su artículo 3, dice que «el castellano es la lengua oficial del 
Estado», la cual «todos los españoles tienen el deber de conocer y el derecho de usar», que 
«las demás lenguas españolas serán también oficiales en las respectivas Comunidades 
Autónomas de acuerdo con sus estatutos» y que «da riqueza de las diferentes modalidades 
lingüísticas de España es un patrimonio cultural que ha de ser objeto de especial respeto y 
protección.»

La Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, del Estatuto de Autonomía para las Islas 
Baleares, en su artículo 3, establece que la lengua propia de la Comunidad Autónoma es la 
catalana, cooficial con la castellana, y señala el derecho que tienen todos los ciudadanos a 
conocerla y usarla sin que nadie pueda ser discriminado por causa del idioma.

Por otra parte, el artículo 10.21 atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en materia de «fomento de la cultura, de la investigación y de la enseñanza de la 
lengua de la Comunidad Autónoma». Y, en el artículo 14, encarga a los poderes públicos la 
normalización lingüística, atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva para 
la enseñanza de la lengua catalana «... en armonía con los planes de estudios estatales ...» 
y señala, además, que «las modalidades insulares de la lengua catalana serán objeto de 
estudio y protección, sin perjuicio de la unidad del idioma.»

El Real Decreto 2193/1979, de 7 de septiembre, desarrollado por la Orden de 25 de 
octubre de 1979, inició el camino para la incorporación de la lengua y la cultura de la 
Comunidad Autónoma al sistema educativo de las islas Baleares, durante la etapa 
preautonómica hasta la promulgación del Estatuto de Autonomía, cuya aprobación da por 
finalizado el período de provisionalidad al constituirse Baleares como Comunidad Autónoma, 
de conformidad con lo que determina el artículo 1.° de la Ley Orgánica 2/1983, de 25 de 
febrero.

La lengua catalana y la lengua castellana son ambas lenguas oficiales de la Comunidad 
Autónoma, con el mismo rango, si bien de naturaleza diferente: La oficialidad de la lengua 
catalana, propia de las islas Baleares, se basa en un Estatuto de Territorialidad, con el 
propósito de mantener la primacía de cada lengua en su territorio histórico. La oficialidad del 
castellano, establecida por la Constitución en todo el Estado, se basa en un Estatuto 
personal, a fin de amparar los derechos lingüísticos de los ciudadanos, aunque su lengua no 
sea la propia del territorio.

De acuerdo, pues, con esta marco legal, la Comunidad Autónoma tiene el derecho y el 
deber de acabar con la situación de anormalidad sociolingüística y se compromete a regular 
el uso de la lengua catalana como lengua propia de las islas Baleares, y del castellano como 
lengua oficial de todo el Estado. Por ello, deberá garantizar los derechos lingüísticos y hará 
posible que todos conozcan las dos lenguas, precisamente para poder hacer efectivos 
aquellos derechos.

También es preciso comprometer a todos los ciudadanos de las islas Baleares, 
cualquiera que sea su lengua habitual, en la salvaguardia y extensión de la lengua catalana 
en una situación social en a que todos los ciudadanos conozcan las dos lenguas y asuman 
la defensa y normalización de la catalana, porque es un componente esencial de la identidad 
nacional de los pueblos de las islas Baleares.

La Comunidad Autónoma tiene, en suma, como objetivos, llevar a cabo las acciones 
pertinentes de orden institucional para que el catalán, como vehículo de expresión moderno, 
plurifuncional, claro, flexible y autónomo, y como principal símbolo de nuestra identidad 
como pueblo, vuelva a ser el elemento cohesionador del genio isleño y ocupe el lugar que le 
corresponda en calidad de la lengua propia de las islas Baleares, Por todo ello, ha de estar 
presente en los diversos ámbitos de uso oficial de la Administración, en los medios de 
comunicación de masas, de la escuela y de la vida social en general, con el correspondiente 
respeto a las modalidades lingüísticas propias de la tradición literaria autóctona, pero sin 
perjuicio de la unidad de la lengua catalana.
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TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  
1. La presente Ley tiene por objeto desarrollar el artículo 3 del Estatuto de Autonomía, en 

lo que respecta a la normalización de la lengua catalana, como propia de las islas Baleares 
en todos los ámbitos, y garantizar el uso del catalán y del castellano como idiomas oficiales 
de esta Comunidad Autónoma.

2. Son, por lo tanto, objetivos de la Ley:
a) Hacer efectivo el uso progresivo y normal de la lengua catalana en el ámbito oficial y 

administrativo.
b) Asegurar el conocimiento y el uso progresivo del catalán como lengua vehicular en el 

ámbito de la enseñanza.
c) Fomentar el uso de la lengua catalana en todos los medios de comunicación social.
d) Crear la conciencia social sobre la importancia del conocimiento y del uso de la lengua 

catalana por todos los ciudadanos.

Artículo 2.  
1. El catalán es la lengua propia de las islas Baleares y todos tienen el derecho de 

conocer y usarla.
2. Este derecho implica poder dirigirse en catalán, oralmente o por escrito, a la 

Administración, a los Organismos públicos y a las Empresas públicas y privadas. También, 
implica poder expresarse en catalán en cualquier reunión y desarrollar en esta lengua las 
actividades profesionales, laborales, políticas, sindicales, religiosas y artísticas; así como 
recibir la enseñanza en catalán y también la información en todos los medios de 
comunicación social.

3. Las manifestaciones en lengua catalana de forma oral o escrita, pública o privada, 
produce plenos efectos jurídicos y del ejercicio de este derecho no puede derivar ningún 
requerimiento de traducción ni ninguna exigencia dilatoria o discriminatoria.

4. Nadie podrá ser discriminado por razón de la lengua oficial que use.
5. Las modalidades insulares de la lengua catalana serán objeto de estudio y protección, 

sin perjuicio de la unidad del idioma.

Artículo 3.  
Las personas jurídicas del ámbito territorial de las islas Baleares se han de atener, 

también, a los puntos que establece el artículo anterior.

Artículo 4.  
Los poderes públicos han de adoptar las medidas necesarias para hacer efectivos la 

promoción, el conocimiento y el uso normal de la lengua catalana.

Artículo 5.  
1. Los ciudadanos pueden dirigirse a los Jueces y Tribunales a fin de obtener la 

protección judicial en relación al derecho de usar cualquiera de las dos lenguas oficiales, de 
acuerdo con la legislación vigente.

2. (Anulado).

TÍTULO I
Del uso oficial

Artículo 6.  
1. El catalán, como lengua propia de la comunidad autónoma de las Illes Balears, lo es 

también del Gobierno autónomo, del Parlamento y de los consejos insulares y, en general, 
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de la administración pública, de la administración local y de las corporaciones e instituciones 
públicas dependientes de la comunidad autónoma.

2. El catalán y el castellano son lenguas oficiales en la Comunidad Autónoma de las islas 
Baleares y han de ser usadas preceptivamente por la Administración según la forma 
regulada por la Ley.

Artículo 7.  
1. Las Leyes aprobadas por el Parlamento de la Comunidad Autónoma, los Decretos 

legislativos, las disposiciones normativas y las Resoluciones oficiales de la Administración 
Pública, han de publicarse en lengua catalana y en lengua castellana en el «Butlletí Oficial 
de la Comunitat Autónoma de les Illes Balears».

En caso de interpretación dudosa, el texto catalán será el auténtico.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del apartado 1, último 
párrafo por Sentencia del TC 123/1988, de 23 de junio. Ref. BOE-T-1988-17529

2. Respecto de la lengua, la documentación derivada de las actividades administrativas, 
los avisos, los formularios y los impresos de las Entidades públicas citadas redactados en 
lengua catalana tienen validez oficial y plena eficacia jurídica.

Artículo 8.  
1. Los ciudadanos tienen derecho a usar la lengua catalana, oralmente o por escrito, en 

sus relaciones con la administración pública en el ámbito territorial de la comunidad 
autónoma.

2. Las copias o certificaciones expedidas por las entidades públicas de la comunidad 
autónoma han de expedirse en catalán, excepto en el caso de que el interesado o la persona 
o la entidad que las requieren soliciten su versión castellana.

3. En las Illes Balears las actuaciones administrativas son válidas y producen plenos 
efectos cualquiera que sea la lengua oficial usada.

Artículo 9.  
1. El Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears ha de regular, mediante 

disposiciones reglamentarias, el uso normal de la lengua catalana, oralmente o por escrito, 
en las actividades administrativas de los órganos de su competencia.

2. El Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears ha de promover la 
normalización de la lengua catalana, oralmente o por escrito, en los registros públicos no 
dependientes de la comunidad autónoma.

3. Los consejos insulares y las corporaciones locales han de regular el uso de la lengua 
catalana en el ámbito de su competencia de acuerdo con los principios y las normas de esta 
ley.

Artículo 10.  
1. (Derogado).
2. (Derogado).
3. Los documentos públicos otorgados en las islas Balears se han de redactar en la 

lengua oficial escogida por el otorgante, o, si hay más de un otorgante, se hará en el idioma 
que éstos acordasen.

En caso de discrepancia, los documentos se redactarán en las dos lenguas.
Las copias se expedirán en la lengua utilizada en la matriz.
4. Los poderes públicos que actúen en la Comunidad Autónoma han de asegurar que 

todos los documentos impresos o modelos oficiales utilizados en la Administración Pública, y 
a disposición de los ciudadanos, estén escritos en catalán y en castellano.
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Artículo 11.  
1. En el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de las islas Baleares, todos los 

ciudadanos tienen el derecho de poder dirigirse a la Administración de Justicia en la lengua 
oficial que estimen conveniente usar, sin que se les pueda exigir ninguna clase de 
traducción. Por otra parte, este hecho no puede representar retraso en la tramitación de sus 
pretensiones.

2. En relación con la lengua, todas las actuaciones, documentos, escritos, realizados o 
redactados en catalán son totalmente válidos y eficaces ante los Tribunales y los Jueces de 
las islas Baleares.

En todo caso, los interesados tienen derecho a ser informados en la lengua que elijan.
3. El Govern de la Comunidad Autónoma ha de promover, de acuerdo con los órganos 

correspondientes, la progresiva normalización del uso de la lengua catalana en la 
Administración de Justicia de las islas Baleares.

Artículo 12.  
1. En lo que respecta a la inscripción de los documentos en los Registros públicos de la 

Comunidad Autónoma, los asientos han de hacerse en la lengua oficial en que se haya 
declarado, otorgado o redactado el documento, o en la que se haga la manifestación. Si el 
documento es bilingüe, se inscribirá en la lengua oficial que indique la persona que lo 
presente en el Registro. En todo caso, los asientos se han de preactivar en la lengua 
solicitada por el interesado o por los interesados de común acuerdo.

2. A efectos de expedición de certificaciones, por parte de los funcionarios de dichos 
Registros, ha de garantizare la traducción de cualquiera de las lenguas oficiales de la 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con la voluntad de quien haga la petición.

Artículo 13.  
(Anulado).

Artículo 14.  
1. Los topónimos de las Illes Balears tienen como única forma oficial la catalana.
2. Corresponde al Gobierno de la comunidad autónoma o a los consejos insulares, de 

acuerdo con el asesoramiento de la Universidad de las Illes Balears, determinar los nombres 
oficiales de los municipios, territorios, núcleos de población, vías de comunicación 
interurbanas en general y topónimos de la comunidad autónoma. Los nombres de las vías 
urbanas han de ser determinados por los ayuntamientos correspondientes, también de 
acuerdo con el citado asesoramiento, dando preferencia a la toponimia popular tradicional y 
a los elementos culturales autóctonos.

3. Estas denominaciones son las legales a todos los efectos y la rotulación ha de 
concordar con ellas. El Gobierno de la comunidad autónoma ha de reglamentar la 
normalización de la rotulación pública, respetando, en todos los casos, las normas 
internacionales que el Estado haya suscrito.

Artículo 15.  
1. La rotulación pública se hará en lengua catalana, acompañada, si hiciera falta, de 

signos gráficos que faciliten su comprensión a los no catalanoparlantes. La rotulación en 
catalán y en castellano se utilizará cuando así lo aconsejen las circunstancias 
sociolingüísticas.

2. En todos los rótulos, indicaciones y escritos en general, bilingües, la primera visión ha 
de ser la catalana, como lengua propia de las islas Baleares, y la segunda, la castellana.

3. En todos los servicios de transporte público, los impresos, los avisos, las 
comunicaciones, al servicio público, han de hacerse en lengua catalana y en lengua 
castellana.
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Artículo 16.  
1. A fin de hacer efectivos los derechos reconocidos en el articulado de la presente ley, 

los poderes públicos han de promover las medidas correspondientes de cara a la progresiva 
capacitación del personal de la administración pública y de los entes que integran el sector 
público de las Illes Balears, en el uso de la lengua catalana.

2. En las pruebas selectivas que se realicen para el acceso a las plazas de la 
Administración en el ámbito territorial de las islas Baleares ha de tenerse en cuenta, entre 
otros méritos, el nivel de conocimiento de las dos lenguas oficiales, cuya ponderación 
determinará la Administración para cada nivel profesional.

TÍTULO II
De la enseñanza

Artículo 17.  
El catalán, como lengua propia de las islas Baleares, es oficial en todos los niveles 

educativos.

Artículo 18.  
1. Los alumnos tienen derecho a recibir la primera enseñanza en su lengua, sea la 

catalana o la castellana.
2. A tal efecto, el Govern ha de arbitrar las medidas pertinentes para hacer efectivo este 

derecho. En todo caso, los padres o los tutores pueden ejercer, en nombre de sus hijos, este 
derecho, instando a las autoridades competentes para que sea aplicado adecuadamente.

Artículo 19.  
1. La lengua y literatura catalanas, con especial atención a las aportaciones de las islas 

Baleares, han de ser enseñadas obligatoriamente en todos los niveles, grados y 
modalidades de la enseñanza no universitaria. Debe garantizarse el cumplimiento de esta 
disposición en todos los Centros docentes.

2. La dedicación horaria, en los programas educativos, referida a la enseñanza de la 
lengua y literatura catalanas, estará en armonía con los planes de estudios estatales y será, 
como mínimo, igual a la destinada al estudio de la lengua y literatura castellanas.

3. Los Centros privados subvencionados con fondos públicos que impartan enseñanzas 
reguladas, tomando como base una lengua no oficial en la Comunidad Autónoma deben 
impartir corno asignaturas obligatorias fas lenguas catalana y la castellana, sin perjuicio de la 
normativa que corresponde al Estado dictar en esta materia, de acuerdo con lo que prevé el 
artículo 12.2 de la Ley Orgánica del Derecho a la Educación.

Artículo 20.  
1. El Govern ha de adoptar las disposiciones necesarias encaminadas a garantizar que 

los escolares de las islas Baleares, cualquiera que sea su lengua habitual al iniciar la 
enseñanza, puedan utilizar normal y correctamente catalán y el castellano, al final del 
periodo de escolaridad obligatoria.

2. (Anulado).

Artículo 21.  
Los planes de estudios han de adecuarse a los objetivos propuestos en el presente 

título.

Artículo 22.  
1. El Govern de la Comunidad Autónoma, a fin de hacer efectivo el derecho a la 

enseñanza en lengua catalana, debe establecer los medios necesarios encaminados a hacer 
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realidad el uso normal de este idioma como vehículo usual en el ámbito de la enseñanza en 
todos los Centros docentes.

2. La Administración debe tomar las medidas oportunas para que la lengua catalana sea 
utilizada progresivamente en todos los Centros de enseñanza, a fin de garantizar su uso 
como vehículo de expresión normal, tanto en las actuaciones internas como en las externas 
y en las actuaciones y documentos administrativos.

3. La Administración debe poner los medios necesarios para garantizar que los alumnos 
no sean separados en Centros diferentes por razones de lengua.

Artículo 23.  
1. Los planes de estudios de las Escuelas Universitarias de Formación del Profesorado 

de EGB y de otros Centros de formación, perfeccionamiento y especialización del 
Profesorado, han de ser elaborados de manera que los alumnos de estos Centros adquieran 
la competencia y capacitación lingüísticas necesarias para impartir clases en catalán y hacer 
efectivos los derechos reconocidos en la presente Ley.

2. Dada la oficialidad de las dos lenguas, catalana y castellana, los Profesores que 
impartan la enseñanza en el ámbito territorial de las islas Baleares deben de poseer el 
dominio oral y escrito de los dos idiomas oficiales necesario en cada caso para las funciones 
educativas y docentes que deben realizar.

3. Los Profesores que a partir de la entrada en vigor de la presente Ley no tengan un 
conocimiento suficiente de la lengua catalana serán capacitados progresivamente mediante 
los correspondientes cursos de reciclaje, cuyo cómputo horario será tenido en cuenta a 
efectos de jornada laboral en periodo no lectivo.

4. La Administración Autonómica ha de procurar que en la reglamentación del acceso del 
Profesorado a la función docente se establezca el sistema adecuado para que todos los 
Profesores de nuevo ingreso posean las competencias lingüísticas fijadas en el presente 
artículo.

Artículo 24.  
1. El catalán, como lengua propia de la Comunidad Autónoma, ha de ser materia 

obligatoria en los Programas de Educación Permanente de los adultos.
2. Igualmente, en las enseñanzas especializadas, en cuyos programas se enseñe 

lengua, ha de incluirse de manera obligatoria la enseñanza de lengua catalana.
3. En los Centros de enseñanza especializados dependientes del Govern de la 

Comunidad Autónoma, donde no se imparta la materia de lengua, deben ofrecerse cursos 
adicionales de lengua catalana a los alumnos que tengan un conocimiento insuficiente de 
ésta.

4. Los Centros de educación especial para alumnos con deficiencias psíquicas o 
sensoriales, en el aprendizaje se ha de usar como lengua instrumental aquella que, teniendo 
en cuenta las circunstancias familiares de cada alumno, contribuya mejor a su desarrollo.

Artículo 25.  
1. Los Profesores y alumnos en los Centros de enseñanza superior tienen derecho a 

usar oralmente o por escrito la lengua oficial de su preferencia.
2. El Govern de la Comunidad Autónoma y la autoridades universitarias tienen el 

compromiso de asegurar, a través de cursos y de otros medios, la comprensión y el uso de 
la lengua catalana, oral y escrita, por parte de Profesores y alumnos en la enseñanza 
universitaria.

Artículo 26.  
El Govern de la Comunidad Autónoma ha de promover la elaboración del material 

didáctico necesario para hacer posible la enseñanza, de y en la lengua catalana, y a ello 
dedicará las partidas presupuestarias correspondientes.
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TÍTULO III
De los medios de comunicación social

Artículo 27.  
El Govern de la Comunidad Autónoma ha de promover el conocimiento y el desarrollo de 

la lengua y cultura catalanas, especialmente desde la perspectiva de las islas Baleares, en 
todos los medio de comunicación social.

Artículo 28.  
1. El catalán, ha de ser la lengua usual en emisoras de radio y televisión y en otros 

medios de comunicación social de titularidad de la Administración Autónoma o sometidos a 
su gestión.

2. El Govern de la Comunidad Autónoma ha de impulsar la normalización de la lengua 
catalana en las emisoras de radio y canales de televisión estatales o privados, con el fin de 
promover el uso del catalán como lengua propia de las islas Baleares.

Artículo 29.  
1. El Govern de la Comunidad Autónoma garantiza el derecho de los ciudadanos a ser 

informados por los medios de comunicación social tanto en lengua castellana como en 
lengua catalana.

2. Los ciudadanos tienen derecho a utilizar el catalán, oralmente o por escrito, en 
condiciones de igualdad con el castellano, en todos los medios de comunicación social de 
las islas Baleares.

Artículo 30.  
1. El Govern de la Comunidad Autónoma ha de llevar una política de colaboración, en 

materia de radio y televisión, son otras Comunidades Autónomas que tengan el catalán 
como lengua propia.

2. En cualquier caso, el Govern de la Comunidad Autónoma hará las gestiones 
necesarias para facilitar a los ciudadanos de las islas Baleares la recepción de las emisiones 
de televisión en lengua catalana dependientes de otras Comunidades Autónomas.

3. Asimismo, promoverá la normalización lingüística en los Centros emisores de RTVE 
en Baleares, con el fin de asegurar una presencia adecuada del catalán como lengua propia 
de las islas Baleares.

Artículo 31.  
1. El Govern de la Comunidad Autónoma potenciará la producción y exhibición de 

películas realizadas, dobladas o subtituladas en catalán de otros medios audiovisuales y 
ediciones fonográficas en lengua catalana.

2. Igualmente, ha de estimular y fomentar con medidas adecuadas las representaciones 
teatrales, espectáculos y otras manifestaciones culturales en catalán.

3. Asimismo, ha de contribuir al fomento del libro y de otras publicaciones en lengua 
castellana con medidas que potencien su producción editorial y su difusión.

4. A tales efectos, el Govern promoverá una política de colaboración con las instituciones 
de otras Comunidades Autónomas, especialmente las de lengua catalana.

Artículo 32.  
1. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma apoyarán económicamente a los 

medios de comunicación que usen la lengua catalana de forma habitual.
2. Las medidas de apoyo económico y material que adopte el Govern de la Comunidad 

Autónoma de las islas Baleares para fomentar los medios de comunicación que usen la 
lengua propia de las islas Baleares deben aplicarse con criterios objetivos y sin 
discriminaciones dentro de las previsiones presupuestarias.
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TÍTULO IV
De la función normalizadora de los poderes públicos

Artículo 33.  
Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma adoptarán las medidas pertinentes y 

proveerán de los medios necesarios para el conocimiento y el uso de la lengua catalana en 
todos los ámbitos y actividades de la vida social.

Artículo 34.  
1. El Gobierno de la comunidad autónoma asegurará el uso de la lengua catalana en 

todas las funciones y actividades de tipo administrativo que realicen las instituciones y los 
organismos que de él dependen.

2. Igualmente, deben proceder los consejos insulares y las corporaciones locales, de 
acuerdo con las disposiciones de la presente ley.

3. Las bases de convocatoria para la provisión de plazas en la administración de la 
comunidad autónoma y en las corporaciones locales incluirán una referencia expresa al 
conocimiento de la lengua catalana.

Artículo 35.  
1. El Govern de la Comunidad Autónoma garantizará la enseñanza de la lengua catalana 

a los funcionarios y otros empleados públicos al servicio de la Administración Autónoma. La 
misma obligación corresponderá a los Consells Insulares y a las Corporaciones Locales en 
su ámbito competencial.

2. Igualmente, se ha de propiciar la enseñanza de la lengua catalana para los 
funcionarios dependientes de la Administración Central en los términos convenidos con ésta.

Artículo 36.  
1. El Govern de la Comunidad Autónoma ha de promover la enseñanza de la lengua 

catalana para adultos.

Artículo 37.  
1. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma han de fomentar el uso de la lengua 

catalana en la publicidad.
2. Asimismo, se ha de impulsar el uso ambiental del catalán y, de manera especial, la 

rotulación en lengua catalana en todo tipo de Entidades sociales, culturales, mercantiles y 
recreativas.

Artículo 38.  
1. El Govern de la Comunidad Autónoma y las Corporaciones Locales pueden exceptuar 

o bonificar, en lo que respecta a obligaciones fiscales, aquellos actos y manifestaciones 
relacionados con el fomento, divulgación y extensión de la lengua y cultura catalanas, 
propias de las islas Baleares.

2. El Govern, de acuerdo con las Corporaciones Locales interesadas, ha de crear 
Centros especialmente dedicados, en todo o en parte, a fomentar el conocimiento, uso y 
divulgación de la lengua catalana y de la cultura de las islas Baleares. Asimismo, podrá 
subvencionar fundaciones y cuantas otras Entidades tengan tal finalidad.

Artículo 39.  
El Govern de la Comunidad Autónoma asumirá la planificación, organización, 

coordinación y supervisión del proceso de normalización de la lengua catalana y ha de 
informar anualmente al Parlamento de las Islas Baleares sobre su evolución. Con este fin 
debe crear y poner en funcionamiento un servicio que tenga por objeto las funciones 
señaladas, sin perjuicio de las atribuciones reconocidas en la disposición adicional segunda 
del Estatuto de Autonomía a la Universidad de las Islas Baleares.
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Artículo 40.  
1. El Govern de la Comunidad Autónoma ha de establecer un plan, con el asesoramiento 

de la Universidad, para que la población tome conciencia de la importancia y utilidad de la 
normalización de la lengua catalana y de la conservación, y fomento y transmisión de la 
cultura propia de las islas Baleares.

2. Igualmente, debe realizarse una encuesta sobre la situación actual de la lengua 
catalana en las islas Baleares, con relación al conocimiento y al uso por parte de los 
ciudadanos de esta lengua y debe promoverse la elaboración de un mapa sociolingüístico de 
las islas Baleares.

3. La encuesta y el mapa, han de ser revisados periódicamente, con el fin de adecuar a 
la realidad la acción reguladora y ejecutiva de la política lingüística, y, al mismo tiempo, con 
el fin de valorar la incidencia de la planificación en el progresivo conocimiento de la lengua 
catalana.

Disposición adicional primera.  
El Govern de la Comunidad Autónoma ha de promover, de acuerdo con los órganos 

competentes, la normalización del uso de la lengua catalana en la Administración periférica 
del Estado, en la Administración de Justicia, en los Registros, en las Empresas públicas y 
semipúblicas y en cualquier ámbito administrativo no dependiente del Govern de la 
Comunidad Autónoma.

Disposición adicional segunda.  
De acuerdo con la disposición adicional segunda del Estatuto de Autonomía, siendo la 

lengua catalana también patrimonio de otras Comunidades Autónomas, a parte de los 
vínculos que se puedan establecer entre las instituciones de las Comunidades citadas, la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares podrá solicitar al Gobierno de la Nación y a las 
Cortes Generales los Convenios de cooperación y la relación que se consideren oportunos 
para salvaguardar el patrimonio lingüístico común, así como efectuar la comunicación 
cultural entre las Comunidades señaladas anteriormente.

Disposición adicional tercera.  
Asimismo, de acuerdo con la disposición adicional segunda del Estatuto de Autonomía, 

la institución oficial consultiva para todo lo que haga referencia a la lengua catalana será la 
Universidad de las Islas Baleares podrá participar en una institución dirigida a salvaguardar 
la unidad lingüística, institución que estará formada, de acuerdo con la Ley del Estado, en 
colaboración con otras Comunidades Autónomas que reconozcan la cooficialidad de la 
lengua catalana y decidan formar parte de la misma.

Disposición adicional cuarta.  
De manera excepcional, en caso de residencia transitoria en las islas Baleares, los 

padres o tutores podrán solicitar que sus hijos tutelados queden excluidos de la enseñanza 
de la lengua y la literatura catalanas. Los alumnos mayores de edad también podrán solicitar 
dicha exención. En todo caso, únicamente pueden solicitar la exención de esta materia 
cuando el tiempo transcurrido de residencia más el tiempo previsto no sea superior a tres 
años. La exención tendrá validez para un curso escolar, pero podrá renovarse hasta un 
máximo de tres cursos. Reglamentariamente se determinará el procedimiento de exención.

Disposición adicional quinta.  
En todos los Centros docentes, donde sea necesario, se establecerán tres clases 

dedicadas a la enseñanza de la lengua catalana, a fin de facilitar la adaptación a la 
enseñanza de los alumnos procedentes de fuera de la Comunidad lingüística catalana.

Estas clases de acogida se impartirán fuera del horario escolar y no pueden sustituir la 
obligación de cursar asignatura en el nivel que les corresponda.
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Disposición adicional sexta.  
Los Profesores procedentes de otras Comunidades Autónomas del Estado español que 

no posean un nivel suficiente de comprensión oral y escrito de la lengua catalana, estarán 
obligados a superar las pruebas de los dos primeros niveles de reciclaje en un período de 
tres años, contados a partir de su toma de posesión.

Disposición adicional séptima.  
Los Profesores que estén prestando sus servicios en Centros docentes ubicado en el 

territorio de la Comunidad Autónoma en el momento de la publicación de esta Ley, 
dispondrán de un período de tres años, contados a partir de la promulgación de la misma, 
para obtener la evaluación satisfactoria en los dos primeros cursos de reciclaje.

Disposición adicional octava.  
Los límites temporales expresados en las disposiciones adicionales sexta y séptima 

podrán ser ampliados mediante decreto aprobado por el Consejo de Gobierno.

Disposición transitoria primera.  
En el ámbito de la Administración, en lo que respecta al uso de la lengua catalana, el 

período de adaptación de los Servicios y Organismos, que dispone la presente Ley, no 
puede exceder de tres años en el caso del Govern de la Comunidad Autónoma, de los 
Consells Insulares, de la Administración Local y de otras Entidades públicas dependientes 
del Govern de la Comunidad Autónoma.

En cuanto a la Administración del Estado en la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares, así como en la Administración de Justicia, el Govern de la Comunidad Autónoma 
ha de promover acuerdos con los Organismos competentes a fin de fijar períodos de 
adaptación similares.

Disposición transitoria segunda.  
Todos los rótulos indicadores, a los que se refiere el artículo 14, y que no están escritos 

en catalán, o lo están incorrectamente, han de ser escritos correctamente en esta lengua en 
un plazo máximo de tres años.

No obstante, además de la nueva rotulación, podrán conservarse los rótulos o 
indicadores antiguos que tengan un valor histórico-artístico relevante.

Disposición transitoria tercera.  
En los planes de estudio del Profesorado de EGB tiene que haber, como obligatorias, las 

asignaturas necesarias para que, en la expedición del título, se garanticen los conocimientos 
suficientes de lengua y literatura catalanas, desde la perspectiva de las islas Baleares, con el 
fin de poderlas impartir en los Centros de enseñanza situados en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma, en un plazo máximo de cuatro años.

Hasta que los Centros de formación de Profesorado hayan elaborado sus planes de 
estudios de manera que garantice que sus titulares tengan los conocimientos de catalán 
necesarios para poder impartir clase en los Centros de enseñanza situados en el ámbito 
territorial de las islas Baleares, el Govern de la Comunidad Autónoma pondrá los medios 
necesarios para asegurar el citado nivel de conocimientos del catalán a todos los alumnos 
que cursen estudios en dichos Centros.

Disposición transitoria cuarta.  
Mientras no hayan conseguido las finalidades señaladas en el artículo primero, el Govern 

de la Comunidad Autónoma, los Consell Insulares y las Corporaciones Locales consignarán 
en sus respectivos presupuestos las partidas correspondientes que permitan llevar a cabo 
las actuaciones contenidas en la presente Ley.
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Disposición transitoria quinta.  
A efectos de la aplicación del título II de esta Ley, así como de las normas que la 

desarrollan, la Consellería de Educación y Cultura, mientras no se transfieran funciones y 
servicios en materia educativa, establecerá los correspondientes Convenios de cooperación.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan total o 

parcialmente a lo que dispone la presente Ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Govern de la Comunidad Autónoma para que adopte las disposiciones 

reglamentarias que precise la aplicación y el desarrollo de lo que dispone la presente Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Butlletí Oficial 

de la Comunitat Autónoma de les Illes Balears».
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§ 13

Ley 8/1986, de 26 de noviembre, Electoral de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
«BOIB» núm. 40, de 20 de diciembre de 1986

«BOE» núm. 30, de 4 de febrero de 1987
Última modificación: 2 de febrero de 2019

Referencia: BOE-A-1987-2903

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La presente Ley da cumplimiento al artículo 20.3 del Estatuto de Autonomía de las Islas 

Baleares, que establece que «una Ley del Parlamento aprobada por la mayoría absoluta 
regulará el total de Diputados que lo han de integrar, los distritos electorales y el número de 
Diputados que ha de corresponder elegir a cada uno de éstos».

Para dar cumplimiento a las previsiones estatutarias contenidas en el artículo 20.1, que 
determina que «El Parlamento estará formado por los Diputados del territorio autónomo, 
elegidos por sufragio universal, igual, directo y secreto, mediante un sistema de 
representación proporcional que asegurará una representación adecuada de todas las zonas 
del territorio», la Ley establece cuatro circunscripciones electorales, una para cada una de 
las islas de Mallorca, Menorca, Ibiza y Formentera, y se fija por cada circunscripción un 
número de Diputados: 33 en Mallorca, 13 en Menorca, 12 en Ibiza, 1 en Formentera, 
obtenidos por corrección de la composición del primer Parlamento, elegido de acuerdo con la 
disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía, con la finalidad de asegurar que 
los Consejos Insulares, que por voluntad estatutaria están integrados por los Diputados 
elegidos en cada una de las islas, tengan un número impar de miembros, en concordancia 
con las determinaciones de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General en cuanto a la 
composición de Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales y Cabildos Insulares.

En ejercicio de las competencias propias y, por tanto, respetando las competencias del 
Estado relacionadas en el apartado 2 de la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 
5/1985, del Régimen Electoral General, la presente Ley regula en el título I, disposiciones 
generales, los electores y los elegibles, añadiendo a las inelegibilidades e incompatibilidades 
genéricas otras de específicas para las elecciones autonómicas de las islas Baleares. El 
título II, sobre administración electoral, crea la Junta Electoral de las islas Baleares, la 
composición, las competencias y el funcionamiento de ésta. El título III regula la convocatoria 
de elecciones. El título IV trata del sistema electoral estableciendo las circunscripciones y los 
escaños a cubrir en cada circunscripción. El título V, relativo al procedimiento electoral 
establece la relación con las candidaturas, la figura del representante general; la tramitación 
de las candidaturas. También regula la posibilidad de que el Gobierno y los Consejos 
Insulares hagan campañas institucionales para fomentar la participación en la votación. Se 
prevé y se regula la utilización de las radios y televisiones públicas durante la campaña 
electoral: Comisión de control, tiempo para cada partido, federación o coalición, orden de 
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emisión, etc. Se regulan las papeletas y los sobres electorales en cuanto al contenido y a la 
obligación del Gobierno de asegurar su disponibilidad y la libertad de los grupos políticos 
para confeccionarlos; las figuras de los Apoderados e Interventores son incorporadas a la 
Ley autonómica. El título VI, trata de los gastos y de las subvenciones electorales, regula la 
figura del Administrador general y establece la cuantía de las subvenciones electorales por 
escaño y por votos obtenidos, el límite de los gastos electorales y los anticipos a que tendrán 
derecho los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores con 
representación en las últimas elecciones y el control de la contabilidad electoral y la entrega 
de las subvenciones.

TÍTULO PRELIMINAR
Del ámbito de aplicación de la Ley

Artículo 1.  
La presente Ley, en cumplimiento de las previsiones contenidas en el Estatuto de 

Autonomía, tiene por objeto regular las elecciones al Parlamento de las Islas Baleares, sin 
perjuicio de lo que disponga la legislación del Estado en materia de Régimen Electoral de su 
competencia.

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Derecho de sufragio activo

Artículo 2.  
1. Son electores todos los que, gozando del derecho de sufragio universal activo, tengan 

la condición política de ciudadano de la Comunidad Autónoma, de conformidad con el 
artículo 6.1 del Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares.

2. Para el ejercicio del derecho de sufragio es indispensable la inclusión en el censo 
electoral único vigente, referido al territorio de las islas Baleares.

CAPÍTULO II
Derecho de sufragio pasivo

Artículo 3.  
1. Son elegibles todos los ciudadanos que teniendo la condición de electores no se 

encuentren incursos en alguna de las causas de inelegibilidad previstas en las disposiciones 
comunes de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

2. Son asimismo inelegibles:
a) Los miembros del Gobierno del Estado y las personas titulares de las secretarías de 

Estado, subsecretarías, secretarías técnicas y direcciones generales de la Administración 
General del Estado.

b) Las personas titulares de la Sindicatura de Greuges, de la Sindicatura de Cuentas y 
de la Dirección de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción en las Illes Balears.

c) Los parlamentarios de las asambleas legislativas de otras comunidades autónomas.
d) Los miembros de los gobiernos de las otras comunidades autónomas y los altos 

cargos de estas.
e) Los que ejerzan funciones o cargos conferidos y remunerados por estados 

extranjeros.
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f) Las personas titulares del órgano superior unipersonal de la Corporación de 
Radiotelevisión Española, los miembros del órgano superior colegiado de esta y los titulares 
directores de sus sociedades, como también las personas titulares del órgano superior 
unipersonal y los miembros del órgano superior colegiado de las radiotelevisiones de las 
otras comunidades autónomas.

3. La calificación de inelegible procederá respecto de los que incurran en algunas de las 
causas citadas el mismo día de la presentación de su candidatura o en cualquier otro 
momento posterior hasta la celebración de las elecciones.

Artículo 4.  
Los electores que aspiren a ser proclamados candidatos y no figuren en las listas del 

censo electoral referido a las islas Baleares lo podrán ser siempre que en la solicitud 
acrediten de manera fehaciente que reúnen todas las condiciones exigidas para serlo.

CAPÍTULO III
De las incompatibilidades

Artículo 5.  
1. Todas las causas de inelegibilidad lo son también de incompatibilidad.
2. También son incompatibles, además de las personas comprendidas en el 

artículo 155.2 y 3 de la Ley Orgánica de régimen electoral general:
a) Los senadores, salvo las personas elegidas en representación de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears.
b) Las personas que ostenten la condición de parlamentarios europeos.
c) Las personas titulares de las direcciones generales, secretarías generales y otros 

órganos asimilados en rango, de la Administración de la comunidad autónoma, así como de 
las direcciones de los gabinetes de la Presidencia y de las consejerías, y los asimilados a 
estas.

d) La persona titular de la dirección general y las que ostenten la condición de 
miembros del Consejo de Dirección del Ente público de Radiotelevisión de las Illes Balears

3. No obstante los Diputados que fueran miembros del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares podrán compatibilizar su cargo con el de la presidencia de 
los consejos de administración de las empresas públicas u otros entes públicos adscritos a 
su Consejería.

4. Ningún elector adquirirá la condición de Diputado si se encuentra incurso en una 
causa de incompatibilidad.

5. El Diputado para las islas Baleares que acepte un cargo, una función o una situación 
que sean constitutivos de una incompatibilidad, cesará en su condición de parlamentario.

TÍTULO II
Administración Electoral

Artículo 6.  
Integran la Administración Electoral la Junta Electoral Central, la Junta Electoral de las 

Islas Baleares, que asume las funciones de la Junta Provincial, las Juntas de Zona y las 
Mesas Electorales.

Artículo 7.  
1. La Junta Electoral de las Islas Baleares es un órgano permanente y está integrado 

por:
a) Tres Vocales, Magistrados del Tribunal Superior de Justicia de las Islas Baleares, 

designados por insaculación celebrada por su Sala de Gobierno en Pleno.
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b) Dos Vocales, Catedráticos o Profesores titulares de Derecho, en activo, o juristas de 
reconocido prestigio residentes en las Baleares, designados a propuesta conjunta de los 
partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores con representación en el 
Parlamento de las Islas Baleares.

2. La designación de los Vocales a los que se refiere el apartado 1 debe de realizarse 
dentro de los noventa días siguientes a la sesión constitutiva del Parlamento de las Islas 
Baleares. Cuando la propuesta de las personas previstas en el apartado 1.b), no se realice 
en el citado plazo, la Mesa del Parlamento, oídos los grupos políticos presentes en la 
Cámara, procederá a su designación, en consideración a la representación existente en la 
misma.

3. Los miembros de la Junta Electoral de las Islas Baleares serán nombrados por 
Decreto del Gobierno de la Comunidad Autónoma y continuarán en su mandato hasta la 
toma de posesión de la nueva Junta Electoral, al inicio de la siguiente legislatura.

4. Los Vocales eligen, de entre los de origen judicial, el Presidente y el Vicepresidente de 
la Junta en la sesión constitutiva que se celebrará, a convocatoria del Secretario, en los 
quince días siguientes a la publicación del Decreto de nombramiento.

5. El Secretario de la Junta Electoral de las Islas Baleares es el Oficial Mayor del 
Parlamento de las Islas Baleares; participa en sus deliberaciones con voz y sin voto y 
custodia la documentación correspondiente a la Junta Electoral.

6. Asimismo, participará en las reuniones de la Junta Electoral, con voz pero sin voto, el 
Delegado provincial de la Oficina del Censo Electoral.

7. La Junta Electoral de las Islas Baleares tendrá su sede en el Parlamento.

Artículo 8.  
En los supuestos previstos en los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica del Régimen 

Electoral General, así como en el caso de renuncia justificada y aceptada del Presidente, se 
procederá a la sustitución de los miembros de la Junta, de conformidad con las siguientes 
reglas:

a) El Presidente, el Vicepresidente y los Vocales, de conformidad con el mismo 
procedimiento de su designación.

b) El Oficial Mayor del Parlamento por el Letrado más antiguo y, en caso de igualdad, por 
el de mayor edad.

Artículo 9.  
1. El Parlamento fijará las dietas correspondientes a los miembros de la Junta Electoral 

de las Islas Baleares y pondrá a disposición de la Junta los medios personales y materiales 
para el ejercicio de sus funciones.

2. La percepción de las retribuciones de los miembros de la Junta Electoral de las Islas 
Baleares es, en todo caso, compatible con sus haberes.

3. El control financiero de los citados haberes se realiza de acuerdo con la legislación 
vigente.

Artículo 10.  
Además de las competencias establecidas en la legislación vigente, corresponde a la 

Junta Electoral de las Islas Baleares:
a) Resolver las consultas que le elevan las Juntas de Zona y dictar instrucciones en las 

mismas en materia de su competencia.
b) Resolver quejas, reclamaciones y recursos que le dirijan, de acuerdo con la presente 

Ley o con cualquier otra disposición que le atribuya esta competencia.
c) Ejercer jurisdicción disciplinaria sobre todas las personas que intervengan con 

carácter oficial en las operaciones electorales.
d) Corregir las infracciones que se produzcan en el proceso electoral siempre que no 

sean constitutivas de delito y no estén reservadas a los Tribunales o a la Junta Electoral 
Central, e imponer multas de hasta la cantidad de 150.000 pesetas, de conformidad con lo 
establecido por la Ley.
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TÍTULO III
Convocatoria de elecciones

Artículo 11.  
1. La convocatoria de elecciones al Parlamento se efectuará mediante decreto del 

presidente de la Comunidad Autónoma, en los casos previstos en el Estatuto de Autonomía 
de las Islas Baleares, de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 42 de la 
Ley Orgánica del Régimen Electoral General, y se publicará en el "Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares".

2. El Decreto será publicado asimismo en el "Boletín Oficial del Estado" y será difundido 
por los medios de comunicación social de las Islas Baleares».

TÍTULO IV
Sistema electoral

Artículo 12.  
1. El Parlamento de las Islas Baleares está integrado por 59 Diputados, elegidos en las 

cuatro circunscripciones insulares.
2. Las atribuciones de escaños en las distintas circunscripciones insulares es la 

siguiente: 33, en la isla de Mallorca; 13, en la de Menorca; 12, en la de Ibiza, y 1, en la de 
Formentera.

3. La atribución de los escaños a las candidaturas que hubieran superado el porcentaje 
que se establece en el apartado siguiente se realizará conforme a lo dispuesto en las letras 
b), c), d) y e) del artículo 163.1 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, en cada 
una de las circunscripciones electorales.

4. A efectos de la atribución de escaños no serán tenidas en cuenta aquellas 
candidaturas que no hubiesen obtenido, al menos, el 5 por 100 de los votos válidos emitidos 
en la circunscripción.

Artículo 13.  
En caso de muerte, incapacidad o renuncia de un Diputado, el escaño será atribuido al 

candidato siguiente o, en su caso, al suplente de la misma lista.

TÍTULO V
Procedimiento electoral

CAPÍTULO I
De las candidaturas

Artículo 14.  
1. Los partidos, federaciones, coaliciones agrupaciones que pretendan concurrir en las 

elecciones designarán las personas que les tengan que representar ante la Administración 
Electoral, como representantes generales o de candidaturas.

2. Los representantes generales actúan en nombre de los partidos, federaciones y 
coaliciones concurrentes en las elecciones.

3. Los representantes de las candidaturas lo son de los candidatos incluidos en ellas. En 
el lugar designado expresamente o, en su defecto, en su domicilio, les serán enviadas las 
notificaciones, las citaciones, los emplazamientos y los requerimientos dirigidos por la 
Administración Electoral a los candidatos, y recibirán de éstos, por la sola aceptación de la 
candidatura, un apoderamiento general para actuar en procedimientos judiciales de carácter 
electoral.
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Artículo 15.  
1. A los efectos previstos en el artículo anterior, los partidos, federaciones y coaliciones 

que pretendan concurrir en las elecciones designarán un representante general y un 
suplente, mediante escrito presentado a la Junta Electoral de las Islas Baleares, antes del 
noveno día posterior al de la convocatoria de elecciones. El citado escrito deberá expresar la 
aceptación de las personas elegidas. El suplente sólo podrá actuar en caso de renuncia, 
muerte o incapacidad del representante general.

2. El representante general designará, mediante escrito presentado ante la Junta 
Electoral de las Islas Baleares, y antes del onceavo día posterior al de la convocatoria, los 
representantes de las candidaturas de su partido, federación o coalición en cada una de las 
circunscripciones electorales y sus respectivos suplentes.

3. En el plazo de dos días, la Junta Electoral de las Islas Baleares comunicará a las 
Juntas de Zona las designaciones a que se refiere el número anterior.

4. Los representantes de las candidaturas y los suplentes de éstos se personarán ante 
las respectivas Juntas de Zona que correspondan a su circunscripción, para aceptar la 
designación, antes del quinceavo día posterior al de la convocatoria.

5. Los promotores de las agrupaciones de electores designarán los representantes de 
sus candidaturas y los suplentes en el momento de presentación de éstas ante las 
respectivas Juntas de Zona. Dichas designaciones deben ser aceptadas en este acto.

Artículo 16.  
1. En cada circunscripción la junta electoral de zona correspondiente es la competente 

para todas las actuaciones previstas en relación con la presentación y proclamación de las 
candidaturas.

2. Para presentar candidaturas, las agrupaciones de electores necesitarán, por lo menos, 
la firma del 1% de los inscritos en el censo electoral de la circunscripción. Cada elector 
solamente podrá apoyar a una agrupación electoral.

3. La presentación de candidaturas deberá realizarse entre el decimoquinto y el vigésimo 
día posterior a la convocatoria, mediante listas que deben incluir tantos candidatos como 
escaños a elegir por cada circunscripción y, además, tres suplentes en las candidaturas de 
once o más diputados, y dos en las restantes, expresando el orden de colocación de todos 
ellos.

4. Con la finalidad de hacer efectivo el principio de igualdad en la participación política, 
las candidaturas electorales deberán contener una presencia equilibrada de hombres y 
mujeres. Las listas se integrarán por candidatos de uno y otro sexo ordenados de forma 
alternativa.

5. Junto al nombre de los candidatos puede hacerse constar su condición de 
independiente o, en caso de coaliciones electorales, la denominación del partido al que 
pertenezca cada uno.

6. No pueden presentarse candidaturas con símbolos que reproduzcan la bandera o el 
escudo de la comunidad autónoma, de los consejos insulares o de los ayuntamientos.

Artículo 17.  
1. Las juntas electorales de zona inscribirán las candidaturas presentadas, haciendo 

constar la fecha y hora de la presentación y expedirán un documento acreditativo de este 
trámite. El secretario otorgará un número correlativo a cada candidatura, según el orden de 
presentación, y este orden se guardará en todas las publicaciones.

2. Toda la documentación se presentará por triplicado. El primer ejemplar quedará en la 
junta electoral de zona, el segundo se remitirá a la Junta Electoral de las Illes Balears, y el 
tercero se devolverá al representante de la candidatura, haciendo constar en el mismo la 
fecha y hora de la presentación.

Artículo 18.  
1. Las candidaturas presentadas deben ser publicadas el vigésimo segundo día posterior 

al de la convocatoria en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares», y serán expuestas en los locales de la Junta Electoral de las Islas Baleares. 
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Además, las de cada circunscripción electoral serán expuestas en los locales de las 
respectivas Juntas de Zona y en el Ayuntamiento de Formentera.

2. Dos días después, las Juntas Electorales de Zona comunicarán a los representantes 
de las candidaturas las irregularidades apreciadas en las mismas de oficio o a instancia de 
los representantes de cualquier candidatura que concurra en la misma circunscripción. El 
plazo para subsanar las irregularidades es de cuarenta y ocho horas.

3. Las Juntas Electorales de Zona realizarán la proclamación de candidaturas el 
vigésimo séptimo día posterior al de la convocatoria, y serán publicadas en el «Boletín Oficial 
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares» el vigésimo octavo día, y expuestas en 
los locales de las Juntas respectivas.

Artículo 19.  
1. Las candidaturas no podrán ser modificadas una vez presentadas, exceptuando el 

plazo habilitado para subsanar las irregularidades previsto en el artículo anterior, y sólo por 
muerte o renuncia del titular y como consecuencia del mismo trámite de subsanación.

2. Las bajas producidas después de la proclamación se entenderán cubiertas por los 
candidatos sucesivos y, en su caso, por los suplentes.

CAPÍTULO II
Campaña electoral

Artículo 20.  
1. Se entiende por campaña electoral el conjunto de actividades lícitas organizadas o 

desarrolladas por los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones en orden a la 
captación de sufragios.

2. Durante la campaña electoral el Gobierno de la Comunidad Autónoma y los Consejos 
Insulares podrán realizar campaña institucional orientada exclusivamente a fomentar la 
participación de los electores en la votación.

CAPÍTULO III
Utilización de los medios de titularidad pública para la campaña electoral

Artículo 21.  
En todo lo no previsto expresamente en este capítulo, la utilización de los medios de 

comunicación social se regirá por lo que disponga la sección VI, del capítulo VI, del título I, 
de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General.

Artículo 22.  
1. Si se produce el supuesto previsto en el artículo 65.5 de la Ley Orgánica del Régimen 

Electoral General, la Junta Electoral de las Islas Baleares será la competente para distribuir 
los espacios gratuitos de propaganda electoral, a propuesta de la comisión a que se refiere 
el número siguiente.

2. La comisión de control será designada por la Junta Electoral de las Islas Baleares y 
estará integrada por un representante de cada partido, federación, coalición o agrupación 
que concurra en las elecciones y tenga representación en el Parlamento. Los citados 
representantes votarán ponderadamente, de acuerdo con la composición de la Cámara.

3. La Junta Electoral de las Islas Baleares elige al Presidente de la comisión de control 
de entre los representantes nombrados de conformidad con el apartado anterior.

Artículo 23.  
1. La distribución del tiempo gratuito de propaganda electoral en cada medio de 

comunicación de titularidad pública y en los distintos ámbitos de programación que éstos 
tengan, se efectuará de conformidad con el siguiente baremo:
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a) Cinco minutos para los partidos, federaciones y coaliciones que no concurrieron o no 
obtuvieron representación en las anteriores elecciones autonómicas, o que, habiéndola 
obtenido, no alcanzaron el 5 por 100 del total de los votos válidos emitidos en el territorio de 
la Comunidad.

b) Quince minutos para los partidos, federaciones o coaliciones que, habiendo 
concurrido a las anteriores elecciones autonómicas, consiguieron entre el 5 y el 15 por 100 
del total de votos a que hace referencia el apartado anterior.

c) Un máximo de veinticinco minutos para los partidos, federaciones o agrupaciones que, 
habiendo concurrido a las anteriores elecciones autonómicas, hayan alcanzado más del 15 
por 100 del total de los votos a que hace referencia el apartado a) de este artículo.

2. Las agrupaciones de electores que se federen para realizar propaganda en los medios 
de titularidad pública tendrán derecho a cinco minutos de emisión, si presentan candidaturas, 
por lo menos, en dos circunscripciones.

Artículo 24.  
Para determinar el momento y el orden de emisión de los espacios gratuitos de 

propaganda electoral a que tienen derecho los partidos, federaciones, coaliciones y 
agrupaciones que concurran a las elecciones, de acuerdo con lo que se prevé en esta Ley, la 
Junta Electoral de las Islas Baleares tendrá en cuenta las preferencias de aquéllos en 
función del número de votos que obtuvieron en las anteriores elecciones autonómicas.

CAPÍTULO IV
Papeletas y sobres electorales

Artículo 25.  
1. Las Juntas Electorales de Zona aprueban el modelo oficial de las papeletas de 

votación de su circunscripción de acuerdo con los criterios establecidos en esta Ley o en 
otras normas de rango reglamentarios.

2. El Gobierno asegura la disponibilidad de papeletas y sobres de votación sin perjuicio 
de la posibilidad de confección por los mismos grupos políticos que concurran en las 
elecciones.

Artículo 26.  
Las papeletas electorales contendrán las siguientes indicaciones:
a) La denominación, sigla y símbolo del partido, federación, coalición o agrupación de 

electores que presente la candidatura.
b) Los nombres y apellidos de los candidatos y los de sus suplentes, según el orden de 

colocación, así como, en su caso, la condición de independientes de los candidatos que 
concurran con tal carácter, o, en caso de coaliaciones electorales, la denominación del 
partido al que pertenezca cada uno, si así se ha hecho constar en la presentación de la 
candidatura.

c) Los partidos, federaciones o coaliciones que, dada su implantación más allá del 
ámbito estricto de las islas Baleares, figuren con la denominación oficial en lengua 
castellana, podrán hacer uso de su denominación en catalán y hacerla figurar en las 
papeletas electorales, comunicándolo previamente a la Junta Electoral.

CAPÍTULO V
Apoderados e Interventores

Artículo 27.  
Los representantes de las candidaturas podrán nombrar, con el alcance y en los términos 

previstos en la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, Apoderados e Interventores 
para representar las candidaturas en los actos y operaciones electorales.
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TÍTULO VI
Gastos y subvenciones electorales

CAPÍTULO I
Administradores y cuentas electorales

Artículo 28.  
Los partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones de electores nombrarán un 

Administrador de candidatura y, si se presentan a más de una circunscripción, un 
Administrador general con el alcance y en los términos previstos en la Ley Orgánica del 
Régimen Electoral General.

CAPÍTULO II
Financiación electoral

Artículo 29.  
1. La Comunidad Autónoma subvencionará los gastos electorales de acuerdo con las 

siguientes reglas:
a) Por escaño obtenido, un millón quinientas mil pesetas.
b) Por voto conseguido por cada candidatura que habrá obtenido al menos un escaño, 

cincuenta pesetas.
2. El límite en pesetas de los gastos electorales de cada partido, federación, coalición o 

agrupación de electores será el que resulte de multiplicar por ochenta el número de 
habitantes correspondientes a la población de derecho de la circunscripción electoral donde 
aquéllos presenten sus candidaturas.

3. Además de las subvenciones a que se refieren los apartados anteriores, la Comunidad 
Autónoma subvencionará a los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de 
electores los gastos electorales originados por el envío directo y personal a los electores de 
sobres y papeletas o de propaganda y publicidad electoral, de acuerdo con las siguientes 
reglas:

a) Se abonarán veinte pesetas por elector en cada una de las circunscripciones en las 
que se habrá presentado candidatura, siempre que ésta haya obtenido al menos un escaño.

b) La cantidad subvencionada no será incluida en el límite previsto en el apartado 2 de 
este artículo, siempre que se haya justificado la realización efectiva de la actividad a que se 
refiere este apartado.

4. Las cantidades citadas se refieren a pesetas constantes. Por orden de la Consellería 
de Economía y Hacienda, se fijarán las cantidades actualizadas en los cinco días siguientes 
al de la convocatoria de elecciones.

Téngase en cuenta que las cantidades establecidas en este artículo se actualizarán 
periódicamente por Orden publicada únicamente en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

Artículo 30.  
1. La Comunidad Autónoma concederá anticipos de las subvenciones referidas en el 

artículo anterior a los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores que 
hubiesen obtenido representante en las últimas elecciones autonómicas, por una cuantía 
máxima del 30 por 100 de la subvención que hubiese correspondido a aquéllos.

2. Si concurriesen en más de una circunscripción, la solicitud se formalizará por el 
Administrador general ante la Junta Electoral de las Islas Baleares. En los otros supuestos, 
por el Administrador de la candidatura ante la Junta Electoral de Zona correspondiente, que 
la cursará a la Junta Electoral de las Islas Baleares.
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3. Los anticipos podrán solicitarse entre los días vigésimo primero y vigésimo tercero 
posteriores a la convocatoria y serán puestos a disposición de los Administradores 
electorales por la Administración de la Comunidad Autónoma a partir del vigésimo noveno 
día posterior a la convocatoria.

4. Los anticipos se devolverán después de las elecciones en la cuantía que supere el 
importe de la subvención que finalmente haya correspondido a cada grupo político.

CAPÍTULO III
Control de contabilidad y adjudicación de las subvenciones

Artículo 31.  
1. El control de la contabilidad electoral se efectuará de la manera y en los plazos 

señalados en los artículos 132, 133 y 134 de la Ley Orgánica del régimen electoral general. 
Se remitirá el informe del Tribunal de Cuentas al Consejo de Gobierno y a la Comisión de 
Asuntos Institucionales y Generales del Parlamento de las Islas Baleares.

2. La Comunidad Autónoma, en el plazo de los treinta días posteriores a la presentación, 
ante la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma o ante el Tribunal de Cuentas, de la 
contabilidad, en concepto de anticipo y mientras no concluyan las actuaciones del Tribunal 
de Cuentas, entregará a los administradores electorales el noventa por ciento del importe de 
las subvenciones que de acuerdo con los criterios establecidos en la presente Ley 
corresponda a cada partido, federación, coalición o agrupación de electores, de acuerdo con 
los resultados publicados en el "Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares" y descontando, en su caso, el anticipo a que se refiere el artículo 30 de esta Ley. 
En este acto, los representantes de los partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones de 
electores, deberán presentar, para poder suscribir este anticipo, un aval bancario por el 
importe del diez por ciento de la subvención a percibir.

3. Una vez que el Tribunal de Cuentas habrá remitido el informe correspondiente, el 
Consejo de Gobierno, en el plazo de los treinta días siguientes, presentará al Parlamento de 
las Islas Baleares un proyecto de ley de crédito extraordinario por el importe de las 
subvenciones a adjudicar, las cuales deberán hacerse efectivas en los cien días posteriores 
a la aprobación por el Parlamento de la citada ley.

4. La Administración autonómica entregará el importe de las subvenciones a los 
administradores electorales de las entidades que las hayan de percibir, excepto en el caso 
en que éstas hayan notificado a la Junta Electoral de las Islas Baleares que las 
subvenciones deben ser abonadas en todo o en parte a las entidades bancarias que 
designen, para compensar los anticipos o créditos que éstas les hayan otorgado. La 
Administración autonómica verificará su pago de conformidad con los términos de la 
notificación citada, que no podrá ser revocada sin el consentimiento de la entidad de crédito 
beneficiaria.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
Las funciones atribuidas en la presente Ley a las Juntas Electorales de Zona 

corresponden por la isla de Mallorca a la Junta Electoral de Palma de Mallorca; por la isla de 
Menorca, a la de Mahón, y por las de Ibiza y Formentera, a la de Ibiza.

Segunda.  
El sorteo para la elección de los miembros de la Junta Electoral de Zona competente en 

la isla de Mallorca para ejercer las funciones atribuidas en esta Ley, se producirá entre todos 
los Jueces de Primera Instancia de los Partidos Judiciales de la isla.
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Tercera.  
Los plazos a que se refiere esta Ley son improrrogables y se entiende que han de 

considerarse días naturales.

Cuarta.  
Se faculta al Gobierno de la Comunidad Autónoma para dictar cuantas disposiciones 

sean necesarias para el cumplimiento y la ejecución de la presente Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
Mientras no se haya constituido el Tribunal Superior de Justicia de las Islas Baleares, 

todas las referencias a éste o a sus Magistrados, contenidas en la presente Ley, se 
entenderán relativas a la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca y a sus Magistrados.

Segunda.  
La primera designación de los miembros de la Junta Electoral de las Islas Baleares debe 

realizarse según el procedimiento del artículo 7, en los treinta días siguientes a la entrada en 
vigor de la presente Ley.

Tercera.  
El régimen de incompatibilidades establecido en esta Ley entrará en vigor a partir de las 

primeras elecciones al Parlamento de las Islas Baleares.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
Para todo lo no previsto en esta Ley será de aplicación lo que se dispone en la Ley 

Orgánica del Régimen Electoral General para las Elecciones al Congreso de Diputados.

Segunda.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación el «Boletín Oficial de 

la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares».

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 13  Ley Electoral de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares

– 175 –



§ 14

Ley 7/2009, de 11 de diciembre, electoral de los Consejos Insulares

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 186, de 22 de diciembre de 2009

«BOE» núm. 26, de 30 de enero de 2010
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2010-1399

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La reforma introducida en el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears por la Ley 

Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, ha supuesto un cambio sustancial en el sistema de 
elección de los miembros de los consejos insulares de Mallorca, Menorca e Ibiza. A partir de 
la vigencia de la reforma, los consejeros electos ya no son los diputados elegidos para el 
Parlamento en cada isla, sino «los consejeros elegidos en las circunscripciones respectivas, 
por sufragio universal, igual, libre, directo y secreto, mediante un sistema de representación 
proporcional, respetando el régimen electoral general», tal como reza literalmente el artículo 
64.1 del Estatuto. Con esta separación de las listas electorales al Parlamento y a los 
consejos, éstos alcanzan una substantividad y una madurez plenas como instituciones de la 
comunidad autónoma. Por otra parte, y en referencia al Consejo Insular de Formentera, el 
artículo 63.2 del Estatuto establece que «está integrado por los concejales del Ayuntamiento 
de Formentera», con lo que remite implícitamente a la legislación electoral general, que 
regula las elecciones locales a los ayuntamientos. En consecuencia, esta ley regula las 
elecciones a los consejos insulares de Mallorca, Menorca e Ibiza y, en cambio, en lo que 
concierne al Consejo Insular de Formentera, rige la elección de la legislación electoral 
general (artículo 1).

El Estatuto de Autonomía prevé expresamente que se dicte una ley como ésta, que 
regule los procesos electorales a los consejos insulares. Así lo dice de un modo taxativo el 
apartado 2 de la disposición transitoria séptima: «Mientras no esté aprobada la ley del 
Parlamento que, en aplicación de este Estatuto, regule la elección de los miembros de los 
consejos insulares de Mallorca, Menorca e Ibiza […]». Y así lo prevé también el artículo 64.4: 
«Una ley del Parlamento regulará el número de miembros que deben integrar cada consejo 
insular, así como las causas de inelegibilidad y de incompatibilidad que les afecten». En 
suma, esta ley pretende dar riguroso cumplimiento al mandato estatutario que efectúan los 
dos preceptos mencionados. Y eso se hace además en ejercicio de competencias exclusivas 
de la comunidad autónoma, dado que los consejos insulares forman parte del sistema 
institucional autonómico (artículo 39 del Estatuto) y la comunidad autónoma tiene 
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competencia exclusiva sobre «organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones 
propias» (artículo 30.1 del Estatuto).

En cuanto al sistema que sigue esta ley, no tendría sentido tramitar y aprobar un vasto 
texto legal cuando las elecciones de los diputados del Parlamento de las Illes Balears ya 
están reguladas por una ley electoral. Por esta razón, la disposición adicional primera de la 
presente norma remite en bloque a la Ley 8/1986, de 26 de noviembre, electoral de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, al objeto de aprovechar sus reglas y 
determinaciones que han sido contrastadas con la realidad en numerosos procesos 
electorales. Por eso, la disposición adicional primera de la ley dispone que las reglas 
establecidas para las elecciones autonómicas en la Ley 8/1986 son aplicables con carácter 
general también en las elecciones a los consejos insulares, salvo las reglas especiales que 
se especifican en la presente ley.

Por lo que hace referencia al contenido de la ley, el título I regula el ámbito de aplicación, 
el derecho de sufragio activo y pasivo, incluidas las incompatibilidades, y especifica la 
inelegibilidad de los senadores elegidos en representación de la comunidad autónoma, tal 
como hace el apartado 2.e) de la disposición transitoria séptima del Estatuto. El título II 
regula, en el artículo 5, la administración electoral y define únicamente los órganos que la 
componen (la Junta Electoral Central, la Junta Electoral de las Illes Balears, las juntas de 
zona y las mesas electorales), dado que se trata de un tema detalladamente regulado en la 
Ley electoral de la comunidad autónoma, y por eso en el resto de aspectos sobre la 
administración electoral se aplicarán las reglas de la Ley 8/1986. En sintonía también con el 
apartado 2.h) de la disposición transitoria séptima, el artículo 6 determina que la 
convocatoria de las elecciones la tiene que hacer por decreto el presidente de la comunidad 
autónoma, de acuerdo con el artículo 42.3 de la Ley Orgánica del régimen electoral general, 
lo que implica que las elecciones a los consejos insulares se tienen que celebrar el cuarto 
domingo de mayo del año que corresponda. El artículo 7 regula el aspecto clave de la 
composición cuantitativa o numérica de cada uno de los tres consejos insulares 
mencionados, y también otros aspectos complementarios en cuanto a la atribución de las 
plazas de consejeros electos a las diferentes candidaturas, de manera similar a lo previsto 
en el apartado 2.j) de la disposición transitoria séptima del Estatuto. El artículo 8 determina 
que los partidos, las federaciones, las coaliciones y las agrupaciones electorales que 
pretendan concurrir en las elecciones tienen que designar un representante general para 
cada elección a cada consejo insular. En el título III, el artículo 9 incluye las figuras del 
administrador de candidatura y del administrador general. El artículo 10 establece las 
cantidades con las que se subvencionarán los gastos electorales, en función de los 
consejeros elegidos y de los votos conseguidos. Finalmente, y de manera transitoria hasta 
que la nueva ley de consejos insulares lo determine, se regulan los plazos y el acto de 
constitución del nuevo pleno de los consejos después de las elecciones y también la 
elección del presidente del consejo insular.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley tiene por objeto regular las elecciones a los consejos insulares de Mallorca, 

de Menorca y de Ibiza, en cumplimiento de las previsiones contenidas en el Estatuto de 
Autonomía y sin perjuicio de lo que disponga la legislación del Estado en materia de régimen 
electoral de su competencia.

2. Las elecciones al Consejo Insular de Formentera se rigen por lo dispuesto en la 
legislación electoral general para las elecciones municipales.

3. La circunscripción electoral en las elecciones a los consejos insulares es la isla 
respectiva.
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Artículo 2.  Derecho de sufragio activo.
1. En las elecciones a los consejos mencionados en el artículo 1.1, son electores en 

cada isla, respecto del consejo insular correspondiente, todos los ciudadanos españoles que 
disfrutan del derecho de sufragio activo en los términos de la legislación electoral general y 
tienen la condición política de ciudadanos de la comunidad autónoma, de acuerdo con el 
artículo 9 del Estatuto de Autonomía.

2. Para el ejercicio del derecho de sufragio en las elecciones a las que se refiere esta ley, 
es indispensable la inclusión en el censo electoral vigente en cada una de las islas 
respectivas.

Artículo 3.  Derecho de sufragio pasivo.
1. Son elegibles, en cada una de las elecciones previstas en el artículo 1.1, todos los 

ciudadanos que tienen la condición de electores en la circunscripción respectiva y no se 
encuentran incursos en alguna de las causas de inelegibilidad previstas en las disposiciones 
comunes de la Ley Orgánica del régimen electoral general.

2. Son inelegibles:
– Los ministros y los secretarios de Estado del Gobierno del Estado.
– El Síndic de Greuges, los miembros de la Sindicatura de Cuentas y los miembros del 

Consejo Consultivo.
– El presidente del Consejo Económico y Social y el del Consejo Audiovisual.
– Los parlamentarios de las asambleas legislativas de otras comunidades autónomas.
– Los presidentes, los miembros del Consejo de Gobierno y los altos cargos de otras 

comunidades autónomas.
– Quienes ejerzan funciones o cargos conferidos y remunerados por estados extranjeros.
– El director general del ente público de Radiotelevisión de las Illes Balears y los 

directores de las sociedades dependientes del mismo, como también el resto de directores 
de los medios públicos de comunicación de las Illes Balears.

– Los senadores elegidos en representación de la comunidad autónoma.

Artículo 4.  Incompatibilidades.
1. Todas las causas de inelegibilidad lo son también de incompatibilidad.
2. Además de las personas comprendidas en el artículo 155.2 de la Ley Orgánica de 

régimen electoral general, también son incompatibles:
– Los senadores y los diputados de las Cortes Generales.
– Los parlamentarios europeos.
– Los miembros del Gobierno de las Illes Balears.
– Los miembros de los consejos de administración del ente público de Radiotelevisión de 

las Illes Balears y de las sociedades dependientes de los mismos, o del resto de los medios 
públicos de comunicación de las Illes Balears.

– Los delegados insulares u órganos equivalentes de las consejerías de la 
administración autonómica.

– Los directores generales y los secretarios generales de la Administración de la 
comunidad autónoma, los jefes de los gabinetes de Presidencia y de las consejerías y los 
cargos equiparados.

– Los directores insulares y los secretarios técnicos de los departamentos de la 
administración insular, los jefes de los gabinetes de la Presidencia del consejo y los cargos 
equiparados.

3. Ningún electo puede adquirir la condición de miembro del consejo insular si se 
encuentra incurso en una causa de incompatibilidad.

4. Los miembros incompatibles tienen que ser sustituidos en el consejo insular que les 
corresponda por los candidatos que ocupen el siguiente lugar al del último elegido en las 
listas electorales correspondientes.

5. El consejero electo que acepte un cargo, una función o una situación que sean 
constitutivos de una incompatibilidad tiene que cesar en su condición de miembro del 
consejo.
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6. Corresponde al pleno del consejo insular el reconocimiento y la declaración de las 
causas de incompatibilidad.

TÍTULO II
Régimen electoral

Artículo 5.  Administración electoral.
1. En los procesos electorales a que se refiere esta ley, integran la administración 

electoral la Junta Electoral Central, la Junta Electoral de las Illes Balears, las juntas de zona 
y las mesas electorales, reguladas por lo dispuesto en la Ley Orgánica del régimen electoral 
general y en la Ley electoral de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. La junta de zona competente para las elecciones al Consejo Insular de Mallorca es la 
Junta de Zona de Palma, al Consejo Insular de Menorca es la Junta de Zona de Maó, y al 
Consejo Insular de Ibiza es la Junta de Zona de Eivissa.

Artículo 6.  Convocatoria de elecciones.
1. La convocatoria de elecciones a los consejos insulares mencionados en el artículo 1.1 

se hará por decreto del presidente de la comunidad autónoma, conforme a las condiciones y 
los plazos establecidos en el artículo 42.3 de la Ley Orgánica del régimen electoral general. 
La fecha de las elecciones insulares ha de coincidir en todo caso con la de las municipales.

2. El decreto de convocatoria se publicará en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears» y 
será difundido en los medios de comunicación social.

Artículo 7.  Sistema electoral.
1. El Consejo Insular de Mallorca está integrado por 33 consejeros, el de Menorca por 13 

consejeros y el de Ibiza por 13 consejeros.
2. La atribución de las plazas de consejeros electos a las candidaturas tiene que hacerse 

de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 12 de la Ley 8/1986, de 26 de 
noviembre, electoral de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

3. A efectos de la atribución de las plazas de consejeros electos no se tendrán en cuenta 
las candidaturas que no hayan obtenido al menos el 5% de los votos válidos emitidos en la 
circunscripción electoral correspondiente.

Artículo 8.  Procedimiento electoral.
1. Las candidaturas electorales tienen que contener una presencia equilibrada de 

hombres y de mujeres. Las listas estarán integradas por candidatos de ambos sexos 
ordenados de forma alternativa.

2. En el supuesto previsto en el artículo 15 de la Ley electoral de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears, los partidos, las federaciones, las coaliciones y las agrupaciones de 
electores que pretendan concurrir en las elecciones designarán un representante general y 
un suplente en la elección a cada consejo insular, mediante un escrito presentado a la Junta 
Electoral de las Illes Balears en los términos que prevé el citado artículo.

TÍTULO III
Gastos y subvenciones electorales

Artículo 9.  Administrador de candidatura y administrador general.
Los partidos, las federaciones, las coaliciones y las agrupaciones de electores 

nombrarán un administrador de candidatura y, si se presentan en más de una 
circunscripción, un administrador general con el alcance y en los términos previstos en la Ley 
Orgánica de régimen electoral general.
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Artículo 10.  Gastos y subvenciones electorales.
1. La comunidad autónoma subvencionará los gastos electorales de acuerdo con las 

reglas siguientes:
– Por consejero obtenido: 12.777,23 euros.
– Por voto conseguido por cada candidatura que obtenga representación en el consejo: 

0,42142 euros.
2. El límite de los gastos electorales en las elecciones a las que se refiere esta ley es el 

que resulta de multiplicar por 0,67649 el número de habitantes correspondientes a la 
población de derecho de la circunscripción electoral en la que los partidos, las federaciones, 
las coaliciones o las agrupaciones de electores presenten su candidatura, con 
independencia del resto de procesos electorales a los cuales concurran. Por lo tanto, no les 
es aplicable lo dispuesto en el artículo 131.2 de la Ley Orgánica del régimen electoral 
general.

3. Además de las subvenciones a que se refieren los apartados anteriores, la comunidad 
autónoma subvencionará a los partidos, las federaciones, las coaliciones y las agrupaciones 
de electores los gastos electorales ocasionados por el envío directo y personal a los 
electores de sobres y papeletas o de propaganda y publicidad electoral, de acuerdo con las 
siguientes reglas:

a) Se abonarán 0,16635 euros por elector en cada una de las circunscripciones en que 
se haya presentado lista al consejo insular, siempre que la candidatura obtenga 
representación.

b) Las cantidades subvencionadas en este punto no están incluidas en el límite previsto 
en el apartado 2 anterior, siempre que se haya justificado la realización efectiva de la 
actividad a que se refiere el presente apartado.

4. La actualización de las cantidades fijadas por subvencionar los gastos originados por 
las actividades electorales a que se refiere esta ley y el límite de dichos gastos se realizará 
por orden del consejero de Economía y Hacienda, y se ha de verificar mediante la aplicación, 
a las cantidades antes mencionadas, del coeficiente deflacionista corrector del índice de 
precios de consumo.

Disposición adicional primera.  Normativa supletoria.
En todo lo no previsto en esta ley, se aplicará lo que dispuesto en la Ley 8/1986, de 26 

de noviembre, electoral de la comunidad autónoma de las Illes Balears. Las reglas 
establecidas para las elecciones autonómicas son también aplicables a las elecciones a los 
consejos insulares.

Disposición adicional segunda.  Desarrollo normativo.
Se faculta al Gobierno de la comunidad autónoma para dictar todas las disposiciones 

que sean necesarias para el cumplimiento y la ejecución de esta ley.

Disposición transitoria primera.  Constitución de los consejos insulares.
Hasta que no esté aprobada la ley que regule los consejos insulares, el acto de 

constitución de los consejos tiene que seguir las reglas que se expresan a continuación:
a) Los consejos insulares mencionados en el artículo 1.1 se han de constituir después 

del día 20 y antes del día 45 desde que se hayan celebrado las elecciones.
b) La convocatoria de la sesión constitutiva tiene que hacerla el presidente en funciones 

del consejo, después de haber consultado al representante electo designado por cada una 
de las listas electorales que hayan obtenido representación.

c) En el acto de constitución se ha de formar una mesa de edad, integrada por los 
electos de mayor y menor edad presentes en el mismo, cuyo secretario ha de ser quien lo 
sea del pleno. La mesa ha de comprobar las credenciales presentadas o las acreditaciones 
de la personalidad de los electos de acuerdo con los certificados remitidos por la Junta 
Electoral de las Illes Balears.
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d) Seguidamente, la mesa ha de declarar constituido el nuevo pleno, si al mismo 
concurren la mayoría absoluta de los consejeros electos. En caso contrario, tiene que 
celebrarse una sesión dos días después y el pleno se entiende válidamente constituido sea 
cual sea el número de consejeros electos presentes.

e) Los consejeros electos han de tomar posesión ante la mesa de edad mediante 
juramento o promesa.

Disposición transitoria segunda.  Elección del presidente.
Hasta que no resulte aprobada la ley que regule los consejos insulares, la elección de 

presidente del consejo tiene que seguir las reglas que se expresan a continuación:
a) La elección del presidente ha de realizarse en la sesión de constitución del consejo 

insular.
b) Pueden ser candidatos a la Presidencia del consejo todos los consejeros electos que 

hayan encabezado la lista electoral o los que les hayan sustituido por orden de la misma 
lista.

c) Una vez efectuadas las consultas que considere pertinentes, la Mesa propondrá al 
pleno el candidato que presente más firmas de consejeros en apoyo a su candidatura y, en 
caso de empate, el que pertenezca a la lista electoral más votada.

d) El candidato propuesto debe presentar al pleno su programa político y debe solicitar 
su confianza.

e) Si el pleno otorga la confianza al candidato por mayoría absoluta de sus miembros, el 
candidato es proclamado presidente. Si no obtiene la mayoría absoluta, la misma propuesta 
debe someterse a nueva votación y la confianza es otorgada por mayoría simple.

f) Si en estas votaciones no se obtiene la confianza del pleno, deben tramitarse 
propuestas sucesivas en la forma prevista en los apartados anteriores.

g) En el caso que hayan transcurrido cuarenta y ocho horas a partir de la primera 
votación para la investidura y ningún candidato haya obtenido la confianza del pleno, será 
proclamado presidente quien encabece la lista electoral que haya obtenido el número más 
alto de votos.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
Esta ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el «Butlletí Oficial de les Illes 

Balears».
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§ 15

Ley 4/1991, de 13 de marzo, reguladora de la Iniciativa Legislativa 
Popular en las Islas Baleares

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
«BOIB» núm. 46, de 11 de abril de 1991
«BOE» núm. 104, de 1 de mayo de 1991
Última modificación: 23 de junio de 2018

Referencia: BOE-A-1991-10602

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LAS ISLAS BALEARES
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas Baleares ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del 
Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Española, en el artículo 9.2 y el Estatuto de Autonomía para las Islas 

Baleares, en el artículo 9, establecen que corresponde a los poderes públicos promover las 
condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en los cuales se 
integra sean reales y efectivas. Y también que facilitarán la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social, reforzando así el derecho de 
participación en los asuntos públicos por parte de los ciudadanos tal como determina el 
artículo 23.1 de la Constitución.

La Ley Orgánica 3/1984, de 26 de marzo, reguladora de la Iniciativa Legislativa Popular, 
crea el marco jurídico adecuado para ejercer la iniciativa legislativa popular mediante la 
presentación de proposiciones de Ley ante las Cortes Generales, de acuerdo con las 
disposiciones fijadas en el artículo 87.3 de la Constitución.

El artículo 26.4 del Estatuto de Autonomía prevé que la iniciativa legislativa popular, en el 
marco de la Comunidad Autónoma de las islas Baleares, será regulada mediante una Ley 
del Parlamento. La presente Ley representa un paso adelante en «el proceso hacia la 
institucionalización del autogobierno», descrito en el preámbulo del Estatuto de Autonomía. 
La Ley reguladora de la Iniciativa Legislativa Popular en las islas Baleares materializa las 
previsiones del artículo 26.4 del Estatuto en el marco fijado por el artículo 87.3 de la 
Constitución y refuerza, regulando la participación popular, el enraizamiento del autogobierno 
en las islas Baleares.

Artículo 1.  
1. Están legitimadas para ejercer la iniciativa legislativa popular las personas que 

tienen la condición política de ciudadanos de las Illes Balears, de acuerdo con el Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears, están inscritas en el Censo Electoral y no están privadas de 
sus derechos políticos.
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2. También están legitimadas para ejercer la iniciativa legislativa popular, además de 
las personas a que hace referencia el apartado 1 anterior, las personas que no están 
privadas de los derechos políticos, son mayores de dieciséis años, están debidamente 
inscritas como domiciliadas en el padrón de algún municipio de las Illes Balears y cumplen 
uno de los requisitos siguientes:

a) Tener la nacionalidad española.
b) Ser ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea.
c) Residir legalmente en España, de acuerdo con la normativa en materia de 

extranjería.

Artículo 2.  
La iniciativa legislativa popular podrá versar sobre todas las materias que sean 

competencia legislativa de la Comunidad Autónoma, con exclusión de las siguientes:
1. Las instituciones de la Comunidad Autónoma, los Consejos Insulares y los municipios.
2. La denominación, territorio, idiomas y símbolos de la Comunidad Autónoma de las 

Islas Baleares.
3. Las relativas a la organización territorial establecida en el artículo 8.1 del Estatuto.
4. Las relacionadas en el artículo 87.3 de la Constitución.
5. Las referidas a la planificación económica general en las islas Baleares.
6. Las de naturaleza presupuestaria y tributaria.
7. El régimen electoral.
8. Las iniciativas contrarias a la Declaración Universal de los Derechos Humanos o al 

resto de tratados y acuerdos internacionales sobre derechos humanos y fundamentales que 
formen parte de nuestro ordenamiento jurídico, así como aquellas que pretendan anular los 
derechos civiles, políticos, económicos, sociales o culturales recogidos en los instrumentos 
mencionados.

Artículo 3.  
La iniciativa legislativa se ejercerá mediante proposiciones de ley subscritas, al menos, 

por 7.500 firmas de ciudadanos o ciudadanas que cumplan los requisitos previstos en el 
artículo 1 de esta ley.

No obstante, también podrá ejercer la iniciativa legislativa un número inferior de 
ciudadanos o ciudadanas residentes en una misma isla que cumplan los requisitos del 
artículo 1 de esta ley, cuando este número represente, al menos, el 3% de los ciudadanos y 
ciudadanas residentes en dicha isla, con un mínimo de 1.200.

Artículo 4.  
El procedimiento se iniciará mediante la presentación ante la Mesa del Parlamento de un 

escrito que contendrá:
1. El texto articulado de la proposición de Ley, precedido por una exposición de motivos.
2. Una exposición detallada de las razones que, según los firmantes aconsejan la 

tramitación y la aprobación por el Parlamento de las islas Baleares de la proposición de Ley.
3. La relación de los miembros que forman la Comisión Promotora de la iniciativa 

popular, expresando los datos personales de cada uno de ellos y la indicación del domicilio 
que se señale para cursar las notificaciones y comunicaciones que deban realizarse.

Artículo 5.  
1. La Mesa del Parlamento examinará la documentación presentada y, en el plazo de 

quince días, se pronunciará sobre su admisibilidad parlamentaria.
2. Será causa de inadmisión de la proposición de Ley:
a) Que tenga por objeto alguna de las materias relacionadas en el artículo 2.
b) Que carezca de alguno de los requisitos exigidos en el artículo 4. No obstante, si se 

tratase de un defecto subsanable, la Mesa del Parlamento lo comunicará a la Comisión 
Promotora para que proceda en el plazo de un mes, a la subsanación.
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c) Que incurra en contradicción con la Iegislación básica del Estado en las materias a 
que se deba supeditar necesariamente la Iegislación de la Comunidad Autónoma.

d) Que, a juicio unánime de la Mesa y según contestación razonada, el contenido de la 
proposición presentada sea manifiestamente contradictorio con los valores superiores del 
ordenamiento jurídico recogidos en la Constitución o con el autogobierno, con la defensa de 
la identidad de las islas Baleares y con la promoción de la solidaridad de los pueblos de las 
islas, enunciados en el título I del Estatuto de Autonomía.

e) Que se haya presentado previamente en el Parlamento un proyecto o proposición de 
Ley sobre la misma materia que es objeto de la iniciativa popular.

f) Que reproduzca una iniciativa popular de contenido substancialmente idéntico 
presentada en el transcurso de la misma Iegislatura.

g) Cuando tenga por objeto la derogación de una Ley aprobada en la misma legislatura o 
reproduzca una iniciativa legislativa ya tratada en este plazo.

h) Que reproduzca un texto cuyo contenido verse sobre matcrias diversas o que 
carezcan de homogeneidad entre sí.

3. La resolución adoptada por la Mesa del Parlamento será notificada, a todos los 
efectos, a la Comisión Promotora de la iniciativa popular y publicada en el «Boletín Oficial del 
Parlamento de las Islas Baleares».

4. Si la iniciativa presentase defectos de carácter subsanable, la Mesa del Parlamento 
así lo hará saber a los promotores, que deberán proceder a la subsanación en el plazo de un 
mes.

5. Contra el acuerdo de inadmisión dictado por la Mesa del Parlamento, la Comisión 
Promotora podrá solicitar el amparo ante el Tribunal Constitucional, de conformidad con lo 
previsto en la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional. Si el Tribunal decidiese que la 
proposición no incurre en ninguna de las causas de inadmisión previstas en el apartado 2 de 
este artículo, el procedimiento seguirá su curso.

Artículo 6.  
Una vez admitida a trámite la proposición de Ley por la Mesa del Parlamento, ésta la 

remitirá al Gobierno de la Comunidad Autónoma, el cual, en un plazo de quince días, podrá 
manifestar el criterio respecto de la toma en consideración, así como como su conformidad o 
no a la tramitación si implicase aumento de los créditos o disminución de los ingresos 
presupuestarios.

Las iniciativas ciudadanas que se registren se harán públicas mediante los mecanismos 
existentes a tal efecto y serán comunicadas, con copia de la documentación recibida, al resto 
de instituciones o administraciones que puedan resultar afectadas.

Artículo 7.  
1. La Mesa del Parlamento en un plazo de diez días contados a partir de la fecha de la 

Resolución de admisión, comunicará a la Comisión Promotora la admisión a trámite de la 
proposición de Ley.

2. La Comisión Promotora, una vez notificada de la admisibilidad de la proposición de 
Ley y de los plazos para llevar a cabo la recogida de firmas, presentará ante la Mesa del 
Parlamento los pliegos necesarios para la recogida de firmas, delante de los cuales figurará 
el texto íntegro de la proposición de Ley.

3. La Mesa del Parlamento sellará y numerará los pliegos y los remitirá a la Comisión 
Promotora en el plazo de setenta y dos horas desde su presentación.

Artículo 8.  
1. Las firmas rccogidas deberán figurar necesariamente en los pliegos a que se refiere el 

artículo 7 de la presente Ley.
2. Junto con la firma, hay que indicar el nombre y los apellidos, el número del documento 

nacional de identidad o el número de identificación de extranjero, y el municipio en cuyo 
censo está inscrita la persona firmante.

3. Las firmas deberán ser autenticadas por un Notario, un Cónsul, un Letrado de la 
Administración de Justicia, el Secretario del Consejo Insular, el Secretario municipal que 
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corresponda, respectivamente, a la isla o municipio donde figure inscrito el firmante o por 
fedatarios especiales designados por la Comisión Promotora mediante escritura pública ante 
Notario.

4. Pueden adquirir la condición de fedatarios especiales las personas designadas por la 
Comisión Promotora mayores de dieciocho años que juren o prometan ante la Mesa del 
Parlamento autenticar las firmas que se adjuntan a la proposición de ley, siempre que 
cumplan los requisitos siguientes:

a) No tener antecedentes penales.
b) Estar en plena posesión de los derechos civiles y políticos.
c) Estar empadronadas en las Illes Balears.
En caso de falsedad, los fedatarios especiales incurrirán en las responsabilidades 

penales previstas en la ley.

Artículo 9.  
1. El tiempo máximo de recogida de firmas será de cuatro meses a contar desde el día 

en que la Mesa del Parlamento haya devuelto a la Comisión Promotora los pliegos sellados. 
La Mesa del Parlamento puede prorrogar este plazo por dos meses si concurren causas 
debidamente justificadas.

2. Los pliegos con las firmas autenticadas se entregarán a la Mesa del Parlamento, 
como máximo, en los siete días hábiles posteriores al vencimiento del plazo establecido. De 
lo contrario, la iniciativa legislativa popular caducará.

3. Si transcurridos los plazos previstos en los apartados 1 y 2 anteriores para la 
recogida de firmas sin que se hayan presentado a la Mesa del Parlamento el número mínimo 
de firmas requerido por esta ley, la proposición de ley decaerá y no podrá volver a 
presentarse como iniciativa popular hasta la siguiente legislatura.

Artículo 10.  
La Mesa del Parlamento procederá a la verificación del número de firmas válidas 

exigidas por la presente Ley y, cumpliéndolo ordenará la publicación de la proposición de 
Ley en el «Boletín Oficial del Parlamento de las Islas Baleares».

Una vez la proposición de ley ha sido admitida a trámite y publicada en el “Butlletí Oficial 
del Parlament de les Illes Balears”, el debate y la votación de la toma en consideración en 
Pleno tendrá lugar en un tiempo máximo de tres meses, en periodo ordinario.

Artículo 11.  
1. La tramitación parlamentaria se realizará de acuerdo con lo que establecen los 

preceptos del Reglamento del Parlamento que regulan el procedimiento legislativo, sin 
perjuicio de las especificidades establecidas por la presente ley.

2. La Mesa del Parlamento comunicará a la Comisión Promotora las fechas de inicio y 
de finalización del plazo para el debate de toma en consideración de la proposición de ley.

3. Para defender la proposición de ley en el debate de toma en consideración ante el 
Pleno del Parlamento, la Comisión Promotora podrá designar uno de sus miembros.

4. El debate de toma en consideración empezará con la defensa en el Pleno de la 
iniciativa por parte de un representante de la Comisión Promotora.

5. Una vez tomada en consideración, el representante de la Comisión Promotora podrá 
comparecer en los trabajos de la ponencia, siempre que esta lo acuerde, a iniciativa propia o 
a solicitud de la Comisión Promotora. Este representante, si así lo solicita, comparecerá, 
asimismo, en la comisión parlamentaria para fijar la posición de la Comisión Promotora ante 
el informe de la ponencia.

6. Dictaminada la proposición de ley en comisión, el debate en el Pleno empezará con 
la intervención de los promotores de la iniciativa.

7. Los servicios del Parlamento facilitarán a la Comisión Promotora la información y la 
documentación que tenga relación directa con la iniciativa legislativa o con su tramitación. 
Asimismo, los servicios jurídicos del Parlamento asesorarán la Comisión Promotora en 
relación al cumplimiento de los requisitos formales durante toda la tramitación de la iniciativa 
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legislativa. El representante de la Comisión Promotora presentará las solicitudes de 
información y asesoramiento ante la Mesa del Parlamento.

8. A los efectos de lo establecido en los apartados anteriores, la Comisión Promotora 
designará un representante y un suplente mediante un escrito dirigido a la Mesa del 
Parlamento. El representante y el suplente deben ser miembros de la Comisión Promotora.

Artículo 11 bis.  
La Comisión Promotora podrá solicitar que se retire la proposición de ley durante su 

tramitación, en términos análogos a lo previsto en el artículo 133.2 del Reglamento del 
Parlamento de las Illes Balears.

Artículo 12.  
Los procedimientos de iniciativa popular regulados en la presente Ley que estén en 

tramitación en el Parlamento cuando éste se disuelva, no decaerán y consolidarán los 
trámites previos al de la toma en consideración.

Artículo 13.  
La comunidad autónoma compensará a la Comisión Promotora por los gastos 

debidamente justificados, generados por la difusión de la proposición de ley y la recogida de 
firmas, hasta un máximo de 3.000 euros. Esta cantidad será revisada periódicamente en los 
presupuestos generales de la comunidad autónoma. Las proposiciones de ley que no 
consigan el mínimo de firmas establecidas por la presente ley, no podrán acogerse a la 
mencionada compensación de gastos.

Disposición adicional primera.  
1. Cuando se traten datos personales en ocasión de lo regulado por esta ley, los 

promotores de una iniciativa ciudadana y las autoridades competentes cumplirán con lo 
previsto en la legislación aplicable en materia de protección de datos de carácter personal, y 
serán considerados a efectos de esta legislación responsables del tratamiento de los datos 
que estén en su poder.

2. La Comisión Promotora garantizará que todos los datos personales recogidos con 
relación a la iniciativa no sean utilizados con finalidades diferentes al apoyo declarado en 
aquella iniciativa y destruirá todas las declaraciones recibidas de apoyo a la iniciativa en el 
plazo máximo de un mes después de la entrega de las firmas recogidas ante la Mesa del 
Parlamento de las Illes Balears o después de finalizar el plazo de recogida de firmas.

3. Sin perjuicio de los derechos de las personas derivados de la normativa de 
protección de datos de carácter personal, las personas interesadas tendrán el derecho de 
solicitar la retirada de sus datos personales del registro que se establezca al efecto, después 
de la expiración del periodo de dos años a partir de la fecha de registro de una iniciativa 
propuesta.

Disposición adicional segunda.  Criterios para el cómputo del plazo para la realización del 
debate de toma en consideración.

1. Si el plazo a que se refiere el artículo 10 acaba entre periodos ordinarios de sesiones 
sin que se haya producido el debate de toma en consideración, este debate será incluido en 
el orden del día del primer pleno ordinario del periodo de sesiones siguiente.

2. Si el plazo a que se refiere el artículo 10 finaliza cuando el Parlamento está disuelto, 
una vez constituido el nuevo Parlamento, se rehabilita automáticamente un nuevo plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente al inicio del primer periodo ordinario de sesiones.

Disposición adicional tercera.  Firma electrónica.
El Parlamento, para facilitar la firma electrónica en la presentación de la iniciativa 

legislativa popular, adoptará los acuerdos pertinentes para garantizar la eficacia y la 
seguridad de este medio telemático en el plazo de seis meses a contar desde la publicación 
de esta ley, atendiendo a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en todo aquello 
relativo a la administración electrónica.

Disposición final primera.  
Se faculta al Gobierno de la Comunidad Autónoma para dictar las disposiciones 

reglamentarias pertinentes para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares».

Disposición final tercera.  Firma electrónica.
El Parlamento, para facilitar la firma electrónica en la presentación de la iniciativa 

legislativa popular, adoptará los acuerdos pertinentes para garantizar la eficacia y la 
seguridad de este medio telemático en el plazo de seis meses a contar desde la publicación 
de esta ley, atendiendo a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en todo aquello 
relativo a la administración electrónica.
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§ 16

Ley 12/2019, de 12 de marzo, de consultas populares y procesos 
participativos

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 36, de 19 de marzo de 2019

«BOE» núm. 89, de 13 de abril de 2019
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2019-5581

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Española, en su artículo primero, dice que España se constituye en un 

estado social y democrático de derecho, lo que significa que, en la estructura básica del 
sistema, hay tres pilares fundamentales, dos de los cuales son el principio democrático y el 
principio de legalidad, que entran en juego de equilibrio, en el entendimiento que la 
profundización en el propio sistema democrático se tiene que llevar a cabo con un total 
respeto al estado de derecho y, en definitiva, al principio de legalidad. Pero también a la 
inversa, en el sentido de que las normas jurídicas no se pueden interpretar de una manera 
restrictiva que impida el correcto funcionamiento del principio democrático.

En este sentido, esta norma tiene por objeto profundizar en dicho principio democrático, 
pero respetando este equilibrio interpretativo con las propias normas que conforman el 
ordenamiento jurídico y las sentencias del Tribunal Constitucional que las interpretan. Por 
esta razón, en la elaboración de esta ley se han tenido en cuenta: por una parte, las ansias 
de profundizar y mejorar el sistema democrático, implicando de manera más directa y 
personal a la ciudadanía, inspirándonos en los principios establecidos en la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea proclamada por el Parlamento Europeo, en el 
Consejo y la Comisión de 7 de diciembre de 2000, en el Libro blanco sobre la gobernanza 
europea aprobado por la Comisión el 25 de julio de 2001, así como en las recomendaciones 
contenidas en las Comunicaciones de la Comisión Europea sobre una nueva cultura de 
consulta y diálogo, de 5 de junio y 11 de diciembre de 2002, y en el mandato incluido en el 
artículo 9.2 de la propia Constitución, cuando traslada un mandato a los poderes públicos de 
promover y facilitar la participación de la ciudadanía en la vida política, económica, cultural y 
social; y por la otra, el marco que ha dibujado el mismo Tribunal Constitucional, analizando 
las distintas leyes de consultas aprobadas por el Parlamento de Catalunya. En definitiva, se 
ha pretendido un total respeto a la doctrina fijada por este tribunal, en especial a la Sentencia 
31/2015, de 25 de febrero, que declaró inconstitucional la forma en que venían reguladas las 
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consultas no refrendarias y en la, más reciente todavía, Sentencia de 10 de mayo de 2017, 
que declaró inconstitucionales las consultas refrendarias de ámbito autonómico; sentencias 
que nos han enseñado que la Constitución Española diseña tres tipos de democracia: la 
democracia representativa, que es aquella en la que participa toda la ciudadanía, a través de 
elecciones periódicas, eligiendo a sus representantes en las instituciones y que es la forma 
más general; la democracia directa, cuyo máximo exponente es el referéndum y que es la 
forma más excepcional, si bien ambas vienen reconocidas en el artículo 23 de la 
Constitución; y un tercer tipo de democracia, que es la participativa, que encuentra su encaje 
en el artículo 9.2 de la Constitución (STC 119/1995, de 17 de julio, FJ 6).

Por todo ello, se ha llevado a cabo el desarrollo normativo necesario para poder realizar 
consultas refrendarias en el ámbito municipal y se han diseñado, al mismo tiempo, distintas 
figuras de democracia participativa, entre las cuales está la consulta ciudadana, configurada 
como consulta no refrendaria, además del Consejo de Participación, la Audiencia Pública 
Ciudadana, el foro de participación y los presupuestos participativos. En todas ellas está 
presente, como título competencial general, el derecho de participación del artículo 15 del 
Estatuto de Autonomía de las Illes Balears cuando preceptúa que: «Todos los ciudadanos de 
las Illes Balears tienen derecho a participar de forma individual o colectiva en la vida política, 
económica, cultural y social de la comunidad autónoma. Los poderes públicos promoverán la 
participación de los agentes económicos y sociales del conjunto de la sociedad civil en los 
asuntos públicos»; y en especial cuando puntualiza que: «2. Los ciudadanos de las Illes 
Balears tienen derecho a participar en condiciones de igualdad en los asuntos públicos, 
directamente o por medio de representantes, en los términos que establecen la Constitución, 
este estatuto y las leyes. Este derecho comprende: (...) c) El derecho a promover la 
convocatoria de consultas populares por el Gobierno de las Illes Balears, los consejos 
insulares o los ayuntamientos en los términos que establecen la Constitución Española y las 
leyes».

En la redacción de esta norma, se ha actuado de acuerdo con los principios de 
necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. En este 
sentido, y con respecto a los principios de necesidad y eficacia, la redacción de esta norma 
se justifica en el objetivo de profundizar en el sistema democrático, como razón de interés 
general, poniendo en manos de la ciudadanía una serie de instrumentos que coadyuvan a su 
participación directa en el sistema con la finalidad de que, sin perjuicio de las 
responsabilidades que corresponden a los representantes públicos, elegidos 
democráticamente por los ciudadanos, se pueda generar una sinergia positiva entre 
gobernantes y ciudadanía que haga recobrar la confianza de esta en las instituciones; texto 
que tiene que tener rango de ley, a fin de que se erija como el instrumento normativo 
adecuado para garantizar la consecución de los objetivos pretendidos. Por otra parte, siendo 
una norma que no prevé ningún tipo de sanción ni restricción de derechos, ya que está 
pensada para que haya participación de la ciudadanía de manera voluntaria, en su 
redacción, aunque se ha tenido presente el principio de proporcionalidad, sólo ha sido 
necesario a la hora de evitar una regulación expansiva o excesiva, dejando un amplio 
margen a las corporaciones locales y consejos insulares, respetando su autonomía. Con 
respecto a la seguridad jurídica, ya se ha hecho especial mención a la voluntad de respetar 
el marco constitucional y la más reciente doctrina del Tribunal Constitucional, y que este 
desarrollo normativo no sólo se basa en el artículo 9.2 de la Constitución, que contiene el 
mandato a los poderes públicos de impulsar la profundización en la democracia participativa, 
sino también en la normativa internacional que apunta hacia el mismo sentido. En aplicación 
del principio de transparencia, se ha posibilitado el acceso sencillo, universal y actualizado a 
la normativa en vigor y a los documentos propios del proceso de elaboración, lo que ha 
posibilitado una importante participación que ha permitido una mejora del texto inicial, incluso 
ya antes de su trámite parlamentario. Pensando, también, en el principio de eficiencia y en la 
creación del Registro Único de Participación Ciudadana, se han tenido en cuenta y valorado 
las cargas administrativas que comporta, pero también la racionalización en la gestión de los 
recursos públicos, considerando que sería suficiente un solo registro, a nivel de toda la 
comunidad autónoma, permitiendo, tanto a los consejos como a los ayuntamientos, ahorrar 
recursos en esta cuestión.
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Esta ley se divide en tres títulos. En el primero se desarrollan las disposiciones 
generales, de entre las cuales es de destacar que se indica expresamente que no se 
considera cesión de datos el acceso de las corporaciones municipales e insulares al Registro 
Único de Participación Ciudadana, ya que la solicitud de alta en este registro tiene 
únicamente el objeto específico de ejercer el derecho a participar en los procesos y 
consultas ciudadanas que puedan llevar a cabo, indistintamente, no solamente el Gobierno 
de las Illes Balears, sino también los consejos y los ayuntamientos.

El título segundo lleva a cabo el detalle normativo de los referéndums municipales, como 
también lo hacen la Ley 2/2001, de 3 de mayo, de regulación de las consultas populares 
locales en Andalucía –que no fue impugnada ante el Tribunal Constitucional–, y la Ley del 
Parlamento de Catalunya 4/2010, del 17 de marzo, de consultas populares por vía de 
referéndum, la cual, si bien fue impugnada ante el Tribunal Constitucional, después de la 
Sentencia de 10 de mayo de 2017, los preceptos que regulan los referéndums municipales 
siguen en vigor y plena vigencia; comunidades autónomas que tenían un título competencial 
igual al que encontramos en el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears en el artículo 31 
cuando determina que: «(...) corresponden a la comunidad autónoma de las Illes Balears el 
desarrollo legislativo y la ejecución de las materias siguientes: 10. Sistemas de consultas 
populares en el ámbito de las Illes Balears, (...)». Ahora bien, a diferencia de las indicadas 
normas autonómicas, con la convicción de dar más relevancia a la voluntad del cuerpo 
electoral, se determina que el resultado del referéndum será vinculante para la corporación 
municipal convocante, en el entendimiento que los poderes públicos tienen que atender y 
hacer aquello que los ciudadanos, en el ejercicio del derecho fundamental del artículo 23 de 
la Constitución, como expresión de la soberanía popular, han decidido.

El título competencial hay que conectarlo con la misma Constitución Española, que 
consagra el referéndum como una expresión de democracia directa, reconocida en su 
artículo 23.1; con el artículo 149.1.32.ª de la misma Constitución, cuando dice que el Estado 
tiene competencia exclusiva sobre autorización para la convocatoria de consultas populares 
por vía de referéndum; y con la Ley Orgánica 2/1980, de 18 de enero, que regula los 
referéndums, cuya la disposición adicional excluye de su ámbito de aplicación las consultas 
populares que se celebren en los ayuntamientos, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación de régimen local, cuya autorización corresponde al Estado. También se tiene que 
conectar con el artículo 71 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de 
régimen local, cuando establece la posibilidad de que los alcaldes y alcaldesas, previo 
acuerdo por mayoría absoluta del Pleno y autorización del Gobierno del Estado, pueden 
someter a consulta popular aquellos asuntos de la competencia propia municipal y de 
carácter local que sean de especial relevancia para los intereses de las personas habitantes 
en el municipio.

El desarrollo legislativo, como ya hemos apuntado, se lleva a cabo en el título II y 
también encuentra amparo en la doctrina del mismo Tribunal Constitucional, en la Sentencia 
de 10 de mayo de 2017, cuando en su fundamento jurídico sexto hace mención a la 
redacción originaria del artículo 10.2 del Estatuto de Cataluña, que atribuía competencias a 
la Generalitat para el desarrollo del sistema de consultas populares y municipales en el 
ámbito de Cataluña, en tanto que lo interpreta afirmando que este artículo venía limitado al 
condicionante de la «conformidad» con lo que dispusiera la ley, lo cual significaba asumir 
que la introducción y ordenación básica de estas consultas populares quedaba en la 
exclusiva competencia del Estado. Por todo ello, existiendo, como ya hemos visto, la 
ordenación básica por parte del Estado, en el ámbito de las Illes Balears, sólo faltaba el 
último paso, que ahora se ha dado, con el fin de, en el ejercicio de la competencia 
estatutaria, acabar de conformar y detallar la regulación de las consultas populares 
refrendarias de ámbito municipal.

La previsión de que el alcalde, por sí mismo, pueda poner en marcha el proceso de una 
consulta municipal refrendaria se hace en cumplimiento del mandato del artículo 71 de la Ley 
de bases de régimen local. Y la introducción de la posibilidad de que se regule, como una de 
las formas de iniciativa de convocar una consulta popular refrendaria a petición de la 
ciudadanía, se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 18.f) de la Ley de bases de 
régimen local, que señala como uno de los derechos de los vecinos pedir la consulta popular 
en los términos previstos en la ley.
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Con respecto al necesario acuerdo por mayoría absoluta del plenario del ayuntamiento, 
está regulado en el artículo 19, y la imprescindible autorización del Gobierno del Estado para 
poder celebrar la consulta viene regulada en el artículo 20. Hay que destacar que, por vía de 
referéndum, sólo se pueden consultar «asuntos de especial relevancia», transponiendo la 
terminología usada por el artículo 71 de la Ley de bases de régimen local y respetando la 
exclusión de la materia de hacienda local que impone dicho artículo de la ley básica, a pesar 
de la indudable relevancia que tiene la cuestión para la ciudadanía. Y, con respecto a las 
garantías del proceso, se ha acudido a las garantías propias del proceso electoral. Como 
novedad, también se ha introducido el hecho de que sólo serán válidas las papeletas 
existentes en los colegios electorales y se han declarado expresamente no válidas las que 
lleven preimpresa la respuesta del sí o del no. La razón que fundamenta esta cuestión la 
encontramos en la voluntad que expresan las personas que acuden a emitir su voto de que 
sea lo más libre posible, de tal manera que sea el ciudadano, protegido por la intimidad que 
da la cabina de votación, quién pueda manifestar su voto sin presiones de ningún tipo, 
consiguiendo evitar, así, posibles tentaciones de insinuar el voto fuera del colegio electoral 
mediante la entrega de papeletas preimpresas.

A través del título tercero, dividido en siete capítulos, se desarrollan cinco figuras de 
democracia participativa, todas ellas al amparo del mandato del artículo 9.2 de la 
Constitución, del título competencial regulado en el artículo 31 del Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears y, más concretamente, en su apartado 10, y de acuerdo con la doctrina del 
Tribunal Constitucional fijada en la Sentencia 31/2015, de 25 de febrero (FJ 4), cuando 
apunta que, en las previsiones del constituyente, se pueden sumar «todas aquellas fórmulas 
de participación ciudadana que instituya el legislador ordinario –estatal o autonómico– en el 
marco de sus competencias» y siempre entendiéndose que estas figuras «no son 
expresiones del derecho de participación que garantiza el artículo 23.1 CE», sino que se 
trata de «manifestaciones que no encajan, propiamente, ni en las formas de democracia 
representativa ni en la democracia directa, incardinándose más bien en un tertium genus que 
se ha denominado democracia participativa» haciendo una cita de su propia Sentencia 
119/1995, de 17 de julio (FJ 6), por lo cual se ha establecido de manera expresa en varios 
lugares de la norma que los resultados de estas consultas y procesos participativos no 
pueden ser vinculantes para los poderes públicos, en tanto que son la expresión de sólo una 
parte de la ciudadanía, que «articulan voluntades particulares o colectivas, pero no 
generales», es decir, no imputables al cuerpo electoral, de acuerdo con la Sentencia 31/2010 
del Tribunal Constitucional.

Para desarrollar legislativamente la figura de las consultas populares no refrendarias, 
que han tomado por nombre «consultas ciudadanas», se ha tenido especial cuidado de no 
incurrir en la inconstitucionalidad, y se ha tenido muy en cuenta para alejarse de la figura del 
referéndum la definición que nos viene dada por el Alto Tribunal, con las siguientes palabras: 
«El referéndum es, por lo tanto, una especie del género “consulta popular” con la cual no se 
recoge la opinión de cualquier colectivo sobre cualesquiera asuntos de interés público, a 
través de cualquier procedimiento, sino aquella consulta cuyo objeto se refiere estrictamente 
al parecer del cuerpo electoral (expresivo de la voluntad del pueblo: STC 12/2008, de 29 de 
enero, FJ 10) conformado y exteriorizado a través de un procedimiento electoral, esto es, 
basado en el censo, gestionado por la Administración electoral y asegurado con garantías 
jurisdiccionales específicas, siempre en relación con asuntos públicos cuya gestión, directa o 
indirecta, mediante el ejercicio del poder político por parte de la ciudadanía, constituye el 
objeto del derecho fundamental recogido por la Constitución en el art. 23.1 (así, STC 
119/1995, de 17 de julio). Para calificar una consulta como referéndum o, más precisamente, 
para determinar si una consulta popular se verifica “por vía de referéndum” (art. 149.1.32 
CE) y su convocatoria requiere entonces de una autorización reservada al Estado, tiene que 
atenderse a la identidad del sujeto consultado, de manera que siempre que este sea el 
cuerpo electoral, cuya vía de manifestación propia es la de los diferentes procedimientos 
electorales, con sus correspondientes garantías, estaremos ante una consulta refrendaria.»

Por todo ello, para regular la figura de la consulta ciudadana, esta ley ha tenido especial 
atención a la definición que en la misma sentencia se hace de las consultas no refrendarias, 
que define como aquellas que recogen «la opinión de cualquier colectivo (STC 31/2010, de 
28 de junio, FJ 69), por lo cual articulan «voluntades particulares o colectivas, pero no 
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generales, esto es, no imputables al cuerpo electoral» (STC 103/2008, de 11 de septiembre, 
FJ 2)» para acabar diciendo que «en las consultas populares no refrendarias se participa a 
título individual (uti singuli) o como miembro de un colectivo, sea social, económico, cultural 
o de otra índole (uti socius)» (STC 31/2015, de 25 de febrero, FJ 5).

Como se ve, esta doctrina priva a las instituciones autonómicas, insulares y municipales 
de poder realizar consultas populares no refrendarias dirigidas al cuerpo electoral, por lo 
que, inspirados en la doctrina del propio Tribunal Constitucional, se ha creado, a través del 
capítulo II, el Registro Único de Participación Ciudadana, instrumento que servirá para que 
se inscriban aquellas personas que quieran ser sujetos activos de la democracia 
participativa, de tal manera que, cuando el Gobierno de las Illes Balears, un consejo insular o 
un ayuntamiento quieran consultar algún extremo, tengan un registro al que poder acudir, 
pero donde no figurará todo el censo electoral, sino sólo una parte de la población, sólo 
aquellas personas que libre y voluntariamente hayan manifestado su voluntad de formar 
parte del colectivo ciudadano que quiere participar de manera activa y directa en los asuntos 
públicos. Este registro, además, estará sectorizado por las materias correspondientes a cada 
una de las competencias estatutarias, de manera que, cuando se quiera hacer una consulta 
sobre una materia, no sea necesario consultar a todas las personas y entidades inscritas en 
el Registro, sino sólo a aquellas que hayan manifestado expresamente, a la hora de 
inscribirse, la voluntad de ser consultadas en relación con la materia en concreto. Hace falta 
destacar, finalmente, que para llevar a cabo las consultas ciudadanas sólo las personas 
inscritas en el Registro Único, y más concretamente en la subsección pertinente, podrán ser 
consultadas de tal manera que la no inscripción en el Registro impida al ciudadano participar 
en la consulta concreta.

Una consulta popular no refrendaria, como la regulada en el capítulo III, necesita un 
órgano de control y seguimiento, con el objeto de resolver la problemática que pueda ir 
apareciendo durante el proceso participativo y que agrupe la información para llevar a cabo 
el recuento final. Con este objetivo, se ha creado una nueva figura de democracia 
participativa denominada Consejo de Participación; se constituirá un consejo para cada 
consulta ciudadana y estará formado por cinco personas, elegidas en la forma que 
reglamentariamente venga determinada, de entre las que voluntariamente hayan 
manifestado su voluntad de ser inscritas en el Registro Único de Participación Ciudadana, en 
su sección del Consejo de Participación.

De esta manera se ha diseñado un sistema de consultas populares no refrendarias 
esencialmente diferente al de los referéndums, estableciendo un marco procedimental 
homogéneo para todas las consultas ciudadanas que se puedan celebrar, garantizando los 
principios de transparencia, publicidad, participación y pluralismo, regulando la necesaria 
campaña de información y el voto anticipado, así como el desarrollo de la votación y del 
recuento, primero provisional, que se lleva a cabo a través de las mesas de consulta, y 
después final, que lleva a cabo el Consejo de Participación.

El capítulo quinto introduce una forma de participación proactiva, las audiencias 
ciudadanas, que permiten a la ciudadanía poner de relieve ante la autoridad pública los 
problemas del día a día que afectan a una generalidad de personas. De estas cuestiones, 
después de ponerlas en común a través del portal de participación, aquellas que más apoyos 
hayan tenido tendrán que ser tratadas en audiencia pública, y quedarán así eliminados por 
aquella convocatoria los problemas que pueden tener la consideración de más personales o 
particulares, por el hecho de haber recibido menos apoyo, y, por lo tanto, considerados 
impropios de una figura de participación colectiva. En cualquier caso, la última decisión para 
la solución de la problemática concreta y particular planteada a través de la audiencia 
ciudadana corresponde a la autoridad convocante, sin que, de ninguna de las maneras, esta 
venga obligada a tomar una decisión en aquel preciso momento, ni que las opiniones u 
orientaciones planteadas por la ciudadanía en aquel determinado momento vinculen la futura 
decisión de dicha autoridad convocante.

En el capítulo VI se regula de manera particular la composición, la organización y el 
funcionamiento de los foros de participación ciudadana, que se configuran como aquel 
espacio de discusión y análisis formado por personas físicas, que pueden actuar en nombre 
propio o como personas representantes de entidades ciudadanas, con la función de obtener 
opiniones, propuestas o críticas en relación con los temas que resulten objeto de debate, así 
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como analizar y evaluar el resultado de una actuación pública concreta ya ejecutada o 
llevada a cabo por la administración convocante. Por su propia naturaleza, no son órganos 
decisorios y sus opiniones o conclusiones no pueden ser vinculantes para la autoridad 
convocante.

Finalmente, se regulan los presupuestos participativos como aquella figura que permite a 
las entidades ciudadanas influir de manera directa en el gasto de recursos propios de la 
administración pública y reglamentar el proceso, la presentación de propuestas, su 
valoración y posterior votación. Hay que destacar que, además de las personas físicas, se 
sitúan como sujetos activos de los presupuestos participativos las entidades ciudadanas, que 
son imprescindibles y, a la vez, la máxima expresión de la sociedad civil, observada desde el 
punto de vista colectivo.

Cierran la ley: ocho disposiciones adicionales, que se configuran como mandatos a la 
administración pública para posibilitar una correcta aplicación de esta norma; tres 
disposiciones transitorias, que pretenden hacer posible la aplicación de la ley mientras no se 
haya llevado a cabo su desarrollo reglamentario; una disposición derogatoria, que tiene su 
fundamento en la regulación mucho más amplia que lleva a cabo esta norma en relación con 
las consultas populares refrendarias de ámbito municipal, que ya teníamos reguladas a 
través del artículo 123 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local 
de las Illes Balears; y la disposición final, de entrada en vigor.

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
1. Esta ley tiene por objeto:
a) Los referéndums municipales en el ámbito de las corporaciones municipales, como 

instrumento de democracia directa, previstos en la disposición adicional de la Ley Orgánica 
2/1980, de 18 de enero, sobre la regulación de las diferentes modalidades de referéndum, y 
en el artículo 71 de la Ley 7/1985, reguladora de las bases del régimen local, referentes a 
asuntos de la competencia propia municipal y de carácter local que sean de especial 
relevancia para los intereses de los ciudadanos del municipio, con exclusión de los 
referentes a la hacienda local.

b) Profundizar en la democracia participativa, regulando las consultas y los procesos 
participativos, su régimen jurídico y procedimiento, en el ámbito competencial de la 
comunidad autónoma, las islas que la integran y los municipios que forman parte de ella.

2. A efectos de esta ley, se consideran procesos de participación ciudadana el conjunto 
de actuaciones, procedimientos e instrumentos ordenados y secuenciados en el tiempo, 
desarrollados por las administraciones públicas de las Illes Balears en el ámbito de sus 
competencias, para posibilitar el ejercicio por parte de la ciudadanía del derecho a la 
participación en la elaboración de disposiciones normativas reglamentarias, la gestión y 
decisión de los asuntos públicos, la evaluación de las políticas públicas y de los servicios 
públicos, y la confección de presupuestos participativos.

3. Los procesos participativos no refrendarios regulados en la presente ley no podrán 
menoscabar las facultades de decisión que corresponden a los órganos representativos, ni 
las que correspondan legalmente al gobierno autonómico, insular o local, pero en el 
supuesto de que su resultado no sea asumido total o parcialmente, el órgano competente 
para adoptar la decisión sobre la materia de la consulta estará obligado a motivarla.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación de la ley.
1. Los preceptos de esta ley que regulan las consultas ciudadanas y otros instrumentos 

de participación ciudadana son aplicables en el ámbito de la administración autonómica, 
insular y local, sin perjuicio del desarrollo normativo que puedan hacer los municipios y las 
islas, en virtud de su capacidad de autoorganización.

2. Los preceptos de esta ley que regulan los referéndums municipales son aplicables a 
todos los municipios y entidades locales menores de las Illes Balears.

Artículo 3.  Entidades ciudadanas.
De conformidad con esta ley, son consideradas entidades ciudadanas todas aquellas 

personas jurídicas sin ánimo de lucro que estén constituidas, en funcionamiento y reguladas 
por la normativa vigente en materia de asociaciones, fundaciones, colegios profesionales o 
cualquier otra forma con personalidad jurídica propia, que estén inscritas en el Registro 
Único de Participación Ciudadana, y que tengan un ámbito de actuación vinculado al interés 
de las Illes Balears.

Artículo 4.  Principios orientadores.
1. Son principios orientadores de la participación ciudadana:
a) Universalidad.
b) Igualdad.
c) Corresponsabilidad ciudadana.
d) Solidaridad.
e) Tolerancia.
f) Transparencia. Se ejercerá una gestión transparente de órganos y procesos de 

participación. Con este objetivo se pondrá a disposición de la ciudadanía información veraz, 
suficiente, accesible y comprensible.

g) Capacitación para la ciudadanía plena.
h) Transversalidad. El derecho de participación ciudadana tiene que constituir un eje 

transversal de actuación en todos los niveles del ámbito de aplicación de esta ley.
i) Eficacia de la participación ciudadana, que tiene que ser útil y viable, contribuyendo a 

una mejor gestión de los asuntos públicos.
j) Perdurabilidad. La participación ciudadana tiene que concebirse como un proceso 

permanente, y ser continua y sostenida en el tiempo.
k) Facilidad y comprensión. En los procesos de participación ciudadana, la información 

se facilitará de forma sencilla y comprensible para la ciudadanía.
l) Accesibilidad, no discriminación tecnológica y adaptación de medios y lenguajes. Los 

canales y medios habilitados para la participación no tienen que constituir un factor de 
exclusión para determinados sectores de la ciudadanía.

2. Los órganos colegiados previstos en los instrumentos de participación ciudadana 
tienen que contar, siempre que sea posible, con una representación equilibrada de mujeres y 
hombres, en los términos que recoge la Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres 
y hombres; participación equilibrada que tendrá que ser fomentada por la administración 
pública, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de dicha ley, al mismo tiempo que 
también tiene que fomentar la participación efectiva de las mujeres en todos los instrumentos 
de participación previstos en esta ley.

3. El funcionamiento de estos instrumentos tiene que asegurar, igualmente, condiciones 
de inclusión social y ciudadanía plena, favoreciendo la participación de las personas con 
discapacidad, de las personas mayores y de la juventud.

Artículo 5.  Derechos y obligaciones.
1. Derechos.
El derecho de participación de las personas físicas y de las entidades de participación 

ciudadana incluirá también:
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a) La iniciativa para promover los procesos de participación ciudadana en los supuestos 
y términos contemplados en la presente ley.

b) El derecho a recibir de las administraciones públicas, en los términos previstos en la 
normativa aplicable sobre transparencia y buen gobierno, la información pública sobre la 
materia objeto de participación, con objeto de disponer de elementos de juicio fundados para 
su ulterior intervención.

c) La posibilidad de recabar la colaboración de las administraciones públicas en las 
iniciativas de participación ciudadana, de conformidad con lo previsto en esta ley.

2. Obligaciones de las administraciones públicas respecto a la participación ciudadana.
La administración autonómica y las administraciones insulares y locales de las Illes 

Balears tendrán las siguientes obligaciones:
a) Integrar la participación ciudadana en el conjunto de sus actuaciones.
b) Promover la formación en participación ciudadana del personal al servicio de la 

administración.
c) Promover la formación de la ciudadanía en la participación.
d) Promover el ejercicio efectivo del derecho de participación ciudadana, especialmente 

en relación con colectivos de mayor nivel de desigualdad económica, educativa y cultural, y 
facilitar varias modalidades de participación para evitar que la brecha digital constituya un 
obstáculo para la participación ciudadana.

e) Disponer de partidas presupuestarias de los respectivos presupuestos generales que 
serán destinadas a procesos de presupuestos participativos.

f) Establecer formas de participación ciudadana en la evaluación de las políticas 
públicas.

g) Garantizar el cumplimiento de la normativa en materia de protección de datos de 
carácter personal en los procesos de participación ciudadana.

Artículo 6.  Protección de datos.
1. Los datos personales que las personas proporcionen a la administración en el ejercicio 

de los derechos garantizados en esta ley serán utilizados con las finalidades y los límites que 
se establezcan y con un respeto total a la normativa específica de protección de datos de 
carácter personal.

2. No se considera cesión de datos el acceso de las corporaciones municipales e 
insulares al Registro Único de Participación Ciudadana, ya que la solicitud de alta en este 
registro tiene únicamente el objeto específico de ejercer el derecho a participar en los 
procesos y las consultas ciudadanas que puedan llevar a cabo, indistintamente, no solo el 
Gobierno de las Illes Balears, sino también los consejos y los ayuntamientos.

Artículo 7.  Apoyo institucional.
La administración convocante de cualquier proceso de participación ciudadana tiene que 

poner a disposición de los miembros de los órganos de participación y consulta ciudadanas 
los medios personales y materiales y los instrumentos de apoyo y de asistencia necesarios 
para poder cumplir la función para la cual han sido convocados.

CAPÍTULO II
Del fomento de la participación ciudadana

Artículo 8.  Medidas de fomento para la participación ciudadana.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears tienen que adoptar las medidas 

necesarias para desarrollar una cultura participativa en el conjunto de la sociedad balear, y 
velar para que los principios básicos de esta ley sean respetados en sus actuaciones.

2. Las medidas de fomento podrán ser, entre otras, las siguientes:
a) Programas de formación para la participación ciudadana.
b) Programas de formación para el personal al servicio de las administraciones públicas.
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c) Medidas de participación de la infancia a través de la instauración de órganos de 
participación integrados por niños y niñas.

d) Medidas de fomento en los centros educativos.
e) Medidas de sensibilización y difusión, especialmente entre jóvenes, personas de la 

tercera edad y personas en situación de vulnerabilidad, tanto respecto a procesos 
participativos concretos como al derecho de participación desde su vertiente de democracia 
participativa.

f) Medidas para la accesibilidad física, sensorial y cognitiva, y de adaptación de medios y 
lenguajes a las diferentes capacidades, especialmente en cuanto a nuevas tecnologías.

g) Convenios de colaboración con entidades de participación ciudadana.
h) Convenios de colaboración con entes locales.

Artículo 9.  Fomento del asociacionismo.
Las administraciones públicas apoyarán el asociacionismo participativo, formal e 

informal, así como las actividades de las entidades ciudadanas que fomenten la 
participación. A estos efectos podrán:

a) Facilitar la cesión de uso de espacios y equipamientos públicos para su 
funcionamiento y actividades.

b) Dotar de recursos económicos, en los términos legalmente establecidos.
c) Facilitar asistencia técnica y metodológica, personal o a través de herramientas 

tecnológicas, programas informáticos, portales y plataformas de participación virtual.

TÍTULO II
De la democracia directa. Los referéndums municipales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 10.  Concepto.
1. El referéndum municipal es el instrumento de democracia directa para conocer la 

voluntad de las personas mayores de edad, censadas en un municipio, expresada mediante 
votación, sobre asuntos de la competencia propia municipal y de carácter local que sean de 
una especial relevancia para los intereses de la población, a través de un proceso que goce 
de las garantías del proceso electoral.

2. Quedan expresamente exceptuados y excluidos los asuntos relativos a la hacienda 
local.

3. El resultado de este tipo de consulta, siempre y en todo caso, será vinculante para la 
autoridad convocante.

Artículo 11.  Sufragio.
1. El referéndum municipal se decide por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto.
2. Pueden expresar su decisión en el referéndum municipal las personas residentes en el 

municipio que, en el tiempo de la convocatoria del referéndum, gocen del derecho de 
sufragio activo en las elecciones municipales.

Artículo 12.  Circunscripción del referéndum municipal.
El referéndum se puede circunscribir a todo el término municipal o a una parte concreta 

del mismo, que deberá constar delimitada en el acuerdo de convocatoria.
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CAPÍTULO II
Del procedimiento

Sección 1.ª De la iniciativa

Artículo 13.  Formas de iniciativa.
1. El procedimiento del referéndum municipal se puede iniciar de dos formas:
a) Por iniciativa institucional.
b) Por iniciativa popular.
2. La iniciativa institucional se puede llevar a cabo a solicitud de un grupo municipal, de 

la mayoría simple del Pleno municipal o por decisión de la Presidencia de la corporación.
3. La iniciativa popular será suscrita por un número de personas que tengan derecho a 

sufragio en el ámbito de la consulta, debidamente identificadas, que, como mínimo, sea 
igual:

– al 10% de la población, en los municipios con una población de menos de 5.000 
personas.

– a 500 personas más el 2% de la población que exceda de las 5.000, en los municipios 
con una población de 5.000 a 100.000 personas.

– a 2.400 personas más el 1% de la población que exceda de las 100.000, en los 
municipios con una población de más de 100.000 personas.

Artículo 14.  Comisión promotora del referéndum por iniciativa popular.
1. La comisión promotora es el instrumento para llevar a cabo un referéndum por 

iniciativa popular, y estará formada por un mínimo de diez personas, mayores de edad, que 
estén inscritas en el censo electoral del municipio respectivo y que no estén privadas de sus 
derechos políticos.

2. No pueden formar parte de la comisión promotora los miembros electos de la 
corporación municipal en cuyo ámbito territorial se quiera llevar a cabo la consulta.

3. Las personas que forman la comisión promotora designarán y apoderarán, en 
cualquiera de las formas admitidas en derecho, a uno de sus miembros, que será la persona 
que se dirigirá a la administración y la que recibirá las notificaciones y comunicaciones en 
nombre de la comisión promotora.

4. La comisión promotora quedará disuelta de forma automática una vez proclamados 
los resultados definitivos de la consulta.

Artículo 15.  Inicio del procedimiento en caso de iniciativa popular.
1. El procedimiento para llevar a cabo un referéndum por iniciativa popular se inicia 

mediante la presentación de una solicitud dirigida al presidente o presidenta de la 
corporación, firmado por la persona representante de la comisión promotora.

2. La solicitud tendrá el contenido siguiente:
a) Nombre, apellidos, documento nacional de identidad (de ahora en adelante, DNI) o 

número de identidad de extranjero (de ahora en adelante, NIE) y domicilio de la persona 
representante de la comisión.

b) Identificación del medio electrónico o, en su defecto, lugar físico en que se quiere que 
se practique la notificación. Adicionalmente, el interesado puede aportar su dirección de 
correo electrónico y/o dispositivos electrónicos para que la corporación municipal le avise del 
envío o puesta a disposición de la notificación.

c) Nombre, apellidos, DNI o NIE y domicilio de los otros miembros de la comisión 
promotora, además del resto de datos personales que consideren oportunos.

d) El texto exacto de la pregunta, que debe poder ser respondida con uno sí o uno no.
3. La solicitud irá acompañada, en su caso, de los documentos acreditativos del 

apoderamiento de la persona representante, a no ser que ya consten en poder de la 
administración.
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Artículo 16.  Valoración de la solicitud de referéndum.
1. En el plazo de veinte días hábiles desde la presentación de la solicitud a que hace 

referencia el artículo anterior, el secretario o secretaria de la corporación la examinará, 
emitirá un informe motivado sobre su admisibilidad o no, el alcalde o alcaldesa dictará la 
pertinente resolución y se notificará a la persona que represente a la comisión promotora. La 
falta de notificación de la resolución en el plazo indicado tiene los efectos del silencio 
positivo.

2. Son causas de inadmisión:
a) Que la materia relativa a la consulta no sea de la competencia municipal.
b) Que ya haya en trámite en la misma corporación municipal una consulta con el mismo 

objeto o esencialmente parecida.
c) Que no cumpla alguno de los requisitos que determina esta ley. En este caso, si el 

defecto es subsanable, se concederá un plazo de treinta días a los proponentes para 
subsanarlo.

3. La resolución de admisión o inadmisión de la solicitud se notificará a la persona 
representante de la comisión. En caso de admisión, se indicará expresamente que se puede 
iniciar el proceso de recogida de firmas. También se pondrá en conocimiento del Pleno de la 
corporación en la primera sesión plenaria que se celebre, posterior a la fecha en que se haya 
dictado la resolución.

4. Contra la resolución que resuelve la solicitud se puede interponer un recurso de 
alzada ante el Pleno de la corporación municipal en el plazo de un mes a contar desde la 
fecha de su notificación, que se hará constar expresamente en la resolución. El acuerdo del 
Pleno agota la vía administrativa y contra este cabrán los recursos que prevean las 
pertinentes leyes de procedimiento.

Artículo 17.  Formato de los pliegos de recogida de firmas.
1. Los pliegos de recogida de firmas reproducirán en la cabecera el texto íntegro de la 

pregunta a formular. Al lado de la firma de la persona que le da apoyo se indicará, 
necesariamente, su nombre y apellido o apellidos y el número del DNI o NIE.

2. El cuerpo del documento se estructurará en seis columnas con el contenido siguiente: 
número de orden de las firmas que tendrá que ser correlativo; nombre; primer apellido; 
segundo apellido; DNI o NIE; y, por último, la firma.

3. En los pliegos de recogida de firmas se hará constar que los firmantes manifiestan 
tener derecho a sufragio activo en el ámbito de la consulta.

Artículo 18.  Proceso de recogida de firmas.
1. La comisión promotora, una vez que haya recibido la notificación de la resolución, 

puede iniciar el proceso de recogida de firmas. Este proceso tiene una duración máxima de 
cuatro meses, a contar desde la notificación de la resolución.

2. Las firmas serán autenticadas por notario o notaria, por el secretario o secretaria de la 
corporación del municipio donde se tenga que hacer la consulta, o por fedatarios especiales 
designados por la comisión promotora.

3. Pueden adquirir la condición de fedatarios especiales las personas que, en plena 
posesión de sus derechos civiles y políticos, juren o prometan ante el secretario o secretaria 
de la corporación municipal dar fe de la autenticidad de las firmas de los signatarios de la 
propuesta.

4. Para hacer constar la autenticación se indicará la fecha, que puede ser colectiva, 
pliego por pliego. En este caso, al lado de la fecha se consignará el número de firmas 
contenidas en el pliego.

Sección 2.ª De la convocatoria

Artículo 19.  Acuerdo de celebración.
1. La propuesta de referéndum municipal, en cualquiera de las dos formas indicadas en 

el artículo 13 de esta ley, se incluirá en el orden del día de la primera sesión plenaria de la 
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corporación que se tenga que celebrar; y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 
de la Ley reguladora de las bases del régimen local, el acuerdo de celebración debe ser 
aprobado aprobado por mayoría absoluta del Pleno.

2. El acuerdo contendrá los términos exactos de la consulta, que consistirá en una o 
varias preguntas, redactadas de una manera inequívoca y que no predetermine el sentido de 
la respuesta, a fin de que el cuerpo electoral se pueda pronunciar en sentido afirmativo o 
negativo.

Artículo 20.  Tramitación de la autorización.
Una vez que se haya acordado la celebración de un referéndum municipal, en el plazo 

de cinco días hábiles, se solicitará la preceptiva autorización al Gobierno del Estado, para lo 
cual el secretario o secretaria de la corporación municipal, con el visto bueno de la 
Presidencia, remitirá un certificado literal del acuerdo favorable del Pleno, junto con una 
copia del expediente, al Gobierno del Estado, con el fin de solicitar la autorización de la 
celebración del referéndum municipal, en los términos que prevé la Ley Orgánica 2/1980, de 
18 de enero, sobre regulación de las diferentes modalidades de referéndum.

Artículo 21.  Convocatoria.
En caso de que el Gobierno del Estado adopte el acuerdo de autorización para la 

celebración del referéndum municipal, en los cinco días hábiles siguientes a la recepción de 
la comunicación del acuerdo se convocará, mediante un decreto de alcaldía, el referéndum 
municipal, que se celebrará en un plazo máximo de tres meses. El decreto de alcaldía 
contendrá:

a) Los términos exactos de la consulta.
b) El día de la votación.
c) La duración de la campaña de información.
d) La información de las funciones de control y seguimiento del proceso electoral que 

corresponden a la Junta Electoral de Zona.

Artículo 22.  Publicación.
1. El decreto de convocatoria se publicará en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears», 

como mínimo con dos meses de antelación a la fecha prevista para la votación.
2. Además, se publicará en el web de la institución, y se difundirá a través de edictos del 

ayuntamiento, de los tablones de anuncios de las oficinas municipales, y a través de todas 
las redes sociales que, de manera ordinaria, utilice la corporación municipal.

CAPÍTULO III
De la organización y la documentación de la consulta

Artículo 23.  Administración electoral.
A efectos de dar la necesaria garantía de objetividad, transparencia e igualdad al 

proceso, la administración electoral estará integrada por la Junta Electoral Provincial y por la 
Junta Electoral de Zona, así como por las mesas electorales, en los términos que prevé la 
Ley Orgánica 2/1980, de 18 de enero, sobre regulación de las diferentes modalidades de 
referéndum.

Artículo 24.  Junta Electoral de Zona.
1. La Junta Electoral de Zona tiene la sede en la localidad que es cabeza del partido 

judicial al cual pertenece el municipio convocante, de acuerdo con lo previsto en el apartado 
6 del artículo 8 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del régimen electoral general. La 
Junta se constituirá con los vocales judiciales el tercer día hábil siguiente a la publicación de 
la convocatoria en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears», y con todos los vocales, el décimo 
día hábil siguiente.
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2. La Junta Electoral de Zona tiene la composición establecida en el artículo 11 de la Ley 
Orgánica del régimen electoral general, si bien la designación de los vocales no judiciales la 
realizará la Junta Electoral Provincial a propuesta conjunta de los grupos políticos con 
representación municipal. Si la propuesta no tiene lugar antes del octavo día hábil siguiente 
a la publicación de la convocatoria en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears», la Junta 
Electoral Provincial llevará a cabo la designación.

3. Los acuerdos de la Junta Electoral de Zona se pueden recurrir ante la Junta Electoral 
Provincial, que resolverá sobre los recursos en el plazo de cinco días hábiles desde la 
interposición del recurso. La interposición tendrá lugar en las veinticuatro horas siguientes a 
la notificación del acuerdo y ante la Junta Electoral de Zona, que, con su informe, remitirá el 
expediente en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Junta Electoral Provincial. Contra la 
resolución de esta última no se puede interponer ningún recurso administrativo.

Artículo 25.  Papeletas y actas de un referéndum municipal.
1. La Junta Electoral de Zona aprobará con un mes de antelación, como mínimo, a la 

fecha indicada para la votación el modelo de papeletas, así como el de las actas de las 
mesas electorales.

2. En cualquier caso, en la papeleta figurará la pregunta o preguntas que se formulen. 
Asimismo, constará la indicación de los monosílabos «sí» y «no» con una casilla al lado de 
cada uno, de manera que el votante pueda expresar su decisión marcando la casilla que 
considere oportuna o dejar en blanco el espacio reservado a este efecto.

3. La corporación municipal organizadora entregará las papeletas de votación en un 
número suficiente a las mesas electorales, al menos una hora antes del momento en que se 
tenga que iniciar la votación, las cuales serán las únicas válidas.

Artículo 26.  Medios personales, materiales y económicos.
1. El municipio convocante del referéndum pondrá a disposición de la Junta Electoral de 

Zona los medios personales y materiales necesarios para el desarrollo de sus funciones. A 
este efecto puede solicitar la colaboración de las fuerzas y cuerpos de seguridad, de acuerdo 
con lo establecido en la normativa aplicable.

2. Corresponde también al municipio hacerse cargo de los gastos necesarios para el 
desarrollo del proceso.

Artículo 27.  Censo electoral.
A partir del quinto día posterior a la publicación del decreto de convocatoria, la 

corporación municipal expondrá en el tablero de edictos hasta el día de la votación las listas 
electorales facilitadas por la Delegación Provincial de la Oficina del Censo. Estas se enviarán 
a las mesas electorales junto con la documentación oficial.

Artículo 28.  Secciónes, locales y mesas electorales.
1. La corporación municipal es la responsable de relacionar el número y los límites de las 

secciones electorales, sus locales y las mesas correspondientes a cada una.
2. La relación prevista en el apartado anterior se hará pública de la misma manera y en 

los plazos previstos en el artículo 22 anterior.

Artículo 29.  Formación de las mesas electorales.
1. La formación de las mesas electorales corresponde a la corporación municipal, bajo la 

supervisión de la Junta Electoral de Zona, de conformidad con lo establecido en los artículos 
2, 3 y 26.1 de la Ley Orgánica del régimen electoral general.

2. Los sorteos para la designación de las personas que ocupen las presidencias y 
vocalías de las mesas se llevarán a cabo entre el décimo y decimoquinto días posteriores a 
la publicación del decreto de convocatoria.

3. Los cargos de presidente o presidenta y vocales de las mesas electorales son 
obligatorios. Para la designación de estos cargos es aplicable lo que prevén los apartados 2, 
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3 y 4 del artículo 27 de la Ley Orgánica del régimen electoral general, excepto el último 
inciso del apartado 3.

CAPÍTULO IV
De la campaña informativa, el voto, el escrutinio, la proclamación de resultados 

y las reclamaciones

Artículo 30.  Duración de la campaña de información.
La duración de la campaña de información es la fijada en el decreto de convocatoria de 

la consulta. En ningún caso la campaña de información puede ser inferior a diez días ni 
superior a quince, y finalizará a las cero horas del día anterior al señalado para la votación.

Artículo 31.  Espacios y lugares públicos de información.
1. Tienen derecho a los espacios gratuitos de información todos los grupos políticos con 

representación municipal y la comisión promotora de la consulta.
2. Los espacios en los medios de comunicación de titularidad pública quedan limitados al 

ámbito local afectado.
3. La corporación municipal reservará lugares gratuitos para la colocación de la 

información y facilitará locales oficiales o lugares públicos, también gratuitos, para actos de 
la campaña, que serán comunicados a la Junta Electoral de Zona en el plazo de los diez 
días siguientes al de la publicación de la convocatoria en el «Butlletí Oficial de les Illes 
Balears».

4. La Junta Electoral de Zona distribuirá los espacios y lugares gratuitos atendiendo al 
criterio de igualdad de oportunidades y, subsidiariamente, al número de votos que obtuvo en 
las últimas elecciones municipales cada grupo político con representación municipal, y los 
distribuirá según las preferencias manifestadas por estos grupos, garantizando el respeto al 
pluralismo durante la campaña. En caso de que la consulta haya sido promovida por 
iniciativa popular, se tendrán en cuenta: en primer lugar, las preferencias manifestadas por la 
persona representante de la comisión promotora, a la cual corresponderá el 30% de los 
espacios y lugares gratuitos para hacer la campaña informativa; y, a continuación, las de los 
grupos políticos, según los criterios señalados anteriormente, a los cuales corresponderá el 
70% restante de los espacios y lugares para hacer campaña.

Artículo 32.  Campaña institucional.
1. Desde el momento de la convocatoria y hasta la finalización de la campaña de 

información, la corporación municipal afectada por la consulta llevará a cabo una campaña 
de carácter institucional, con el objeto de informar sobre la fecha de la votación, el 
procedimiento para votar, los requisitos y trámites del voto anticipado y el texto de la 
pregunta o preguntas objeto de la consulta, sin que en ningún caso se pueda influir sobre la 
orientación del voto.

2. El diseño, el contenido y la forma de ejecución de dicha campaña serán aprobados 
por el Pleno.

Artículo 33.  Acreditación y ejercicio del derecho de sufragio.
1. El derecho al voto se acreditará mediante la exhibición, por parte del elector, del 

documento nacional de identidad, pasaporte o permiso de conducir, donde conste la 
fotografía del titular. Y, si se trata de extranjeros, además del pasaporte se deberá exhibir la 
tarjeta de residencia.

2. Para ejercer el derecho de voto se debe estar incluido en la lista de electores que 
consta en el censo electoral y en la lista de la mesa correspondiente. También será posible el 
ejercicio del derecho al voto con la aportación de un certificado expedido por la Delegación 
Provincial de la Oficina del Censo Electoral acreditativo de su derecho a estar incluido en las 
listas del censo electoral vigente en la fecha de la convocatoria.
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Artículo 34.  Voto anticipado.
1. Se puede emitir el voto con carácter anticipado ante el secretario o secretaria de la 

corporación, o ante el funcionario o funcionarios del mismo ayuntamiento en quienes 
aquellos hayan delegado esta función, los cuales tendrán que facilitar a la persona 
interesada la documentación necesaria. El voto quedará custodiado en la Secretaría de la 
corporación, bajo la responsabilidad de su secretario o secretaria, en la forma que decida, en 
un sobre cerrado por el mismo elector, hasta el día de la votación.

2. Una vez emitido el voto anticipado, el secretario o secretaria de la corporación lo 
anotará en la relación de electores que se remitirá a la mesa electoral el día de la votación, 
antes de la apertura de los colegios electorales, para evitar el sufragio duplicado, junto con 
todos los votos anticipados emitidos.

3. Para emitir el voto anticipado no es necesario alegar ninguna razón o excusa.
4. El voto anticipado se puede emitir a partir de un mes después de la publicación del 

decreto de convocatoria en el Butlletí Oficial de les Illes Balears hasta el segundo día previo 
al día de la votación.

Artículo 35.  Constitución de las mesas electorales, votación y escrutinio.
1. Los miembros de la mesa electoral se reunirán a las 8.00 horas del día fijado para la 

votación en el local correspondiente. La votación se iniciará a las 9.00 horas y se llevará a 
cabo sin interrupción hasta las 20.00 horas del mismo día, mediante el depósito de las 
papeletas dentro de la urna, con un pliegue o dos, y sin sobre. Una vez acabada la votación, 
el presidente o la presidenta de la mesa abrirá, de uno en uno, los sobres del voto anticipado 
y, sin desplegarlas, introducirá las papeletas dentro de la urna. Finalmente, emitirán el voto, 
si quieren, los miembros de la mesa.

2. Una vez finalizada la votación, se realizará el escrutinio, siempre público. Y una vez 
hecho el recuento de los votos, se rellenará un acta en la cual se harán constar el nombre y 
los apellidos de los miembros de la mesa electoral, con indicación del DNI, número de 
identificación fiscal (de ahora en adelante, NIF), NIE o pasaporte, las incidencias de interés 
que pueden haber ocurrido durante el día, el número de electores, el de votantes, el de votos 
a favor, en contra, en blanco y los nulos. Seguidamente, la mesa, a través del presidente o la 
presidenta, enviará toda la documentación a la Junta Electoral de Zona. De este acta, se 
facilitará una copia a una persona representante de la corporación municipal.

3. Solo son válidas las papeletas distribuidas por la administración convocante, y 
además, son nulas las que:

a) Hayan sufrido alteraciones de cualquier tipo.
b) Induzcan a error sobre la opinión expresada o la condicionen.
c) Hayan respondido afirmativamente y negativamente a la vez.
d) Lleven preimpresa la respuesta del sí o del no.

Artículo 36.  Escrutinio general y proclamación del resultado.
1. El escrutinio general es público y lo lleva a cabo la Junta Electoral de Zona el tercer 

día posterior al de la votación.
2. En el plazo de un día desde la realización del escrutinio general, los grupos políticos 

con representación municipal y las personas representantes de los grupos promotores de la 
consulta, en su caso, pueden formular reclamaciones contra este escrutinio ante la Junta 
Electoral de Zona, que resolverá sobre estas en el plazo de un día.

3. Una vez resueltas, en su caso, las reclamaciones planteadas, la Junta Electoral de 
Zona proclamará los resultados de la consulta, remitiendo dos copias del acta de 
proclamación: una, al Gobierno del Estado –para que tome conocimiento–, y otra, al 
ayuntamiento afectado para que tome también conocimiento, la fije en el tablero de edictos 
de la corporación y ordene su publicación en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears».
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TÍTULO III
De la democracia participativa

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 37.  Ámbito objetivo de aplicación.
1. El presente título tiene por objeto establecer y regular las condiciones que permitan 

promover y garantizar la participación real y efectiva de los ciudadanos en los asuntos 
públicos autonómicos, insulares y locales de las Illes Balears, tanto de manera individual 
como colectiva, a través de diferentes figuras de democracia participativa, de forma que, con 
los resultados de estas consultas, los poderes públicos puedan tomar las decisiones más 
acertadas y ajustadas al interés público.

2. Las acciones destinadas a canalizar la participación ciudadana se desarrollan a través 
de los instrumentos previstos en los capítulos siguientes, así como a través de los que se 
establezcan en otras normas sectoriales.

3. Teniendo en cuenta que los sectores de la ciudadanía consultados no representan ni 
pueden representar al conjunto de personas que conforman el cuerpo electoral, el resultado 
de los procesos participativos que se desarrollan en este título no tienen carácter vinculante 
para la administración convocante.

4. Los instrumentos de participación ciudadana promoverán la igualdad de 
representación de mujeres y hombres en los términos que recoge la Ley 11/2016, de 28 de 
julio, de igualdad de mujeres y hombres, para que todo el mundo pueda intervenir 
plenamente en los asuntos públicos en igualdad de condiciones.

5. El funcionamiento de estos instrumentos asegurará igualmente condiciones de 
inclusión social y de ciudadanía plena, favoreciendo la total implicación de las personas con 
discapacidad y de los sectores más desfavorecidos.

6. Las administraciones públicas, movidas por la necesidad de mantenerse próximas a la 
ciudadanía, así como por su interés en promover la transparencia administrativa, y en la 
defensa del interés general, fomentarán el acceso de la ciudadanía a la información y a los 
procesos participativos, a través de medios electrónicos, y eliminarán las barreras que 
limiten este acceso.

Artículo 38.  Proceso participativo.
1. Los instrumentos normativos de carácter reglamentario –cuándo no se refieran a 

materias excluidas de las iniciativas legislativas– se someterán con carácter general a un 
proceso de participación ciudadana en su fase de elaboración.

2. Sin perjuicio de lo que establezca la normativa general o sectorial sobre procesos 
participativos, cuando así lo considere la administración pública, cualquier iniciativa de 
actuación puede ser sometida a un proceso participativo, a través de los instrumentos 
previstos en este título u otros de naturaleza análoga.

3. El resultado del proceso participativo se plasmará en un informe de participación 
ciudadana elaborado por el órgano competente en la actuación que se prevé llevar a cabo, 
en el cual se indicarán:

a) Los mecanismos de participación que han sido utilizados.
b) El resultado del proceso participativo.
c) La evaluación por parte del órgano proponente del proceso de participación, 

especificando que las sugerencias o recomendaciones de la ciudadanía, en su caso, han 
sido incorporadas en el texto o iniciativa de actuación.

Artículo 39.  Fomento de la participación ciudadana.
1. Las administraciones de las Illes Balears llevarán a cabo programas de sensibilización 

y formación tanto para la ciudadanía en general como para el personal a su servicio, con el 
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objetivo de dar a conocer la finalidad y el funcionamiento de los diferentes procedimientos e 
instrumentos de participación previstos, así como de promover su uso.

2. Las administraciones fomentarán la participación a través de medios electrónicos. A 
este efecto, impulsarán el uso de las tecnologías de la información y la comunicación que 
resulten idóneas, además de los instrumentos deliberativos presenciales.

CAPÍTULO II
Del Registro Único de Participación Ciudadana

Artículo 40.  Registro Único de Participación Ciudadana.
1. Se crea el Registro Único de Participación Ciudadana, en el que se puede inscribir 

cualquier persona que esté empadronada en un municipio de las Illes Balears, siempre que 
haya cumplido dieciséis años. También se pueden inscribir, a través de la sección de las 
entidades ciudadanas, las personas jurídicas sin ánimo de lucro.

2. La inscripción en el Registro otorga el derecho a ser parte activa en los instrumentos 
de participación ciudadana, de acuerdo con las previsiones de esta ley y su desarrollo 
reglamentario. Al mismo tiempo, sólo las personas inscritas pueden participar en estos 
procesos participativos.

3. El Registro depende y es gestionado por la dirección general competente en materia 
de participación ciudadana, de la consejería que corresponda del Gobierno de las Illes 
Balears.

4. La administración competente quedará obligada a establecer fórmulas y medios de 
inscripción sencillos y accesibles para la ciudadanía en el Registro Único de Participación 
Ciudadana, y a garantizar que se facilitará ayuda para la realización del trámite tanto a 
través de medios personales para asesorar a los ciudadanos que acudan a las 
dependencias administrativas como a través de medios telemáticos.

Artículo 41.  Estructuración.
1. El Registro Único de Participación Ciudadana se subdivide en cuatro secciones:
– Sección de las personas físicas.
– Sección de las entidades ciudadanas.
– Sección del Consejo de Participación.
– Sección de los foros de participación ciudadana.
2. Tanto la sección de las personas físicas como la sección de las entidades ciudadanas 

se subdividirán en tantas subsecciones como competencias resulten atribuidas 
estatutariamente a la comunidad autónoma.

Artículo 42.  Sección de las personas físicas.
1. La sección de las personas físicas es la base de datos en que están inscritas las 

personas que reúnan los requisitos legales y que lo hayan solicitado o hayan dado su 
consentimiento expreso.

2. La persona que voluntariamente se dé de alta en el Registro además de comunicar 
sus datos personales, indicará, al mismo tiempo, en cuál o cuáles subsecciones quiere 
participar.

3. Los datos que las personas deben ceder necesariamente al Registro son el nombre, 
los apellidos, el número de DNI, NIF, NIE o pasaporte, el municipio de residencia, el código 
postal, la dirección de correo electrónico y el número de teléfono móvil. En caso de no tener 
correo electrónico ni teléfono móvil, deberá ceder una dirección postal.

4. Las comunicaciones con las personas inscritas en el Registro Único se harán a través 
del correo electrónico o número de teléfono móvil cedido a la administración. Y, 
excepcionalmente, en caso de no ser posible a través de las formas indicadas anteriormente, 
la comunicación será a través de la dirección postal.
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Artículo 43.  Sección de las entidades ciudadanas.
1. La sección de las entidades ciudadanas es la base de datos en que están inscritas las 

personas jurídicas sin ánimo de lucro, con voluntad de ejercer colectivamente su derecho de 
participación ciudadana, previamente inscritas en los registros legalmente exigidos para 
tener capacidad de obrar.

2. Para conseguir el alta en el Registro Único en la sección de las entidades ciudadanas, 
la persona que tenga la representación legal de la persona jurídica presentará a la dirección 
general competente en materia de participación ciudadana una solicitud en el Registro donde 
consten los datos siguientes:

a) En relación con la persona jurídica: el nombre social, el número de identificación fiscal, 
el número de inscripción en el registro de asociaciones, el de fundaciones o el de colegios 
profesionales, el municipio de la sede social, el código postal, el correo electrónico y el 
número de teléfono móvil. Asimismo tendrá que indicar en cuál o cuáles subsecciones quiere 
darse de alta.

b) En relación con las personas representantes legales: el nombre, los apellidos, el 
número de DNI, NIF, NIE o pasaporte, el código postal, la dirección de correo electrónico y el 
número de teléfono móvil y, en su caso, los datos de su inscripción en el registro de 
apoderamientos. En caso de no tener correo electrónico ni teléfono móvil, tendrá que ceder 
una dirección postal.

3. La dirección general responsable del Registro Único de Participación Ciudadana, de 
oficio, consultará la efectiva inscripción en estos registros y si el objeto social coincide con 
las secciones en las cuales se ha solicitado el alta.

Artículo 44.  Sección del Consejo de Participación.
1. La sección del Consejo de Participación, regulado en los artículos 89 a 95 de esta ley, 

es la parte del Registro Único de Participación Ciudadana en la cual se pueden inscribir 
todas las personas físicas que quieran formar parte de la misma.

2. En ningún caso pueden formar parte de un consejo de participación los diputados y las 
diputadas del Parlamento de las Illes Balears y del Parlamento Europeo, los miembros 
electos de las Cortes Generales, de los consejos insulares y de los ayuntamientos, los 
miembros del Gobierno de las Illes Balears, del gobierno de los consejos insulares, así como 
los altos cargos y el personal de confianza de las administraciones públicas en las Illes 
Balears.

Artículo 45.  Sección de los foros de participación ciudadana.
La sección de los foros de participación ciudadana, regulados en los artículos 102 a 110 

de esta ley, es la parte del Registro Único de Participación Ciudadana en la cual se pueden 
inscribir las personas físicas y las entidades ciudadanas que, estando inscritas en sus 
pertinentes secciones y subsecciones, quieran formar parte de un foro de participación 
ciudadana.

Artículo 46.  Inscripción en el Registro Único de Participación Ciudadana.
1. La inscripción y el acceso al Registro son voluntarios y se deben poder hacer de forma 

electrónica. En caso de que esto no fuera posible, se facilitarán modelos unificados en los 
webs oficiales y en las oficinas de atención y registro de las diferentes administraciones 
públicas.

2. Se garantiza, en todo caso, el acceso al Registro de las personas con algún grado de 
discapacidad, siempre que no tengan limitada su capacidad de obrar por sentencia judicial.

Artículo 47.  Baja del Registro Único de Participación Ciudadana.
1. La baja del Registro Único de Participación Ciudadana se puede llevar a cabo, de 

manera voluntaria, por la simple manifestación de la persona o entidad interesada, o de 
oficio.

2. Se producirá la baja de oficio:
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a) En el caso de personas físicas:
– Por el empadronamiento en un municipio que no pertenezca a las Illes Balears.
– Por la declaración de incapacidad por sentencia judicial.
– Por limitación de los derechos civiles y políticos.
– Por sentencia judicial.
– Por defunción.
b) En el caso de personas jurídicas:
– Por falta de comunicación de la renovación de las personas representantes, de 

acuerdo con la normativa sectorial reguladora del funcionamiento de la entidad.
– Por sentencia judicial.
– Por la extinción de la personalidad jurídica.

Artículo 48.  Información individualizada.
Las personas que se hayan inscrito en el Registro Único pueden recibir información 

individualizada sobre las actuaciones e iniciativas públicas, relacionadas con las 
subsecciones en que se hayan inscrito, que tenga que llevar a cabo la administración 
autonómica, insular o municipal, de acuerdo con los procedimientos y mecanismos 
establecidos en esta ley y en las normas de desarrollo reglamentario.

Artículo 49.  Protección de datos.
1. El tratamiento de los datos que ceden las personas se rige por la normativa de 

protección de datos y, en especial, por el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas con 
respecto al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos; por la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, así 
como por el reglamento que la desarrolla. El nivel de seguridad de estos datos es el 
correspondiente al nivel medio.

2. El titular del Registro Único de Participación Ciudadana es la dirección general 
competente en materia de participación ciudadana del Gobierno de las Illes Balears. Este es 
el órgano ante el cual se pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición, sin perjuicio de los derechos que se puedan ejercer por la vía judicial.

CAPÍTULO III
De las consultas ciudadanas

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 50.  Concepto.
La consulta ciudadana es un instrumento de democracia participativa, convocado por la 

Presidencia del Gobierno, por alguna o algunas de las presidencias de los consejos o por 
alguna o algunas las presidencias de los ayuntamientos de las Illes Balears, con el objeto de 
conocer la opinión de las personas inscritas, hasta el día de la convocatoria, en la 
subsección correspondiente del Registro Único de Participación Ciudadana, expresada 
mediante votación, sobre una determinada actuación, decisión o política públicas de su 
competencia. El resultado de una consulta ciudadana no será nunca vinculante ni puede ser 
interpretado como la expresión de la voluntad general de la ciudadanía.

Artículo 51.  Límites personales, materiales y temporales de las consultas ciudadanas.
1. No se pueden hacer consultas ciudadanas en las que se convoquen todas las 

personas inscritas en el censo electoral.
2. No se pueden formular consultas ciudadanas en las que se pida una opinión al grupo 

de ciudadanos consultados relativa a la posibilidad de reducir, limitar o restringir los derechos 
y las libertades fundamentales de la sección primera del capítulo II del título I de la 
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Constitución Española ni los que afecten al título I del Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears.

3. Los asuntos relativos a los deberes tributarios en ningún caso pueden ser objeto de 
consulta ciudadana.

4. La consulta ciudadana no puede ser convocada ni tener lugar en el periodo 
comprendido entre la convocatoria y la celebración de elecciones de diputados y senadores 
a las Cortes Generales, al Parlamento de las Illes Balears, de los miembros de las entidades 
locales o de los diputados del Parlamento Europeo, o de un referéndum, cuando estos se 
efectúen en el ámbito territorial afectado por la consulta popular.

5. Cuando las elecciones o referéndums mencionados en el apartado anterior se 
convoquen con posterioridad a la convocatoria de una consulta ciudadana, esta quedará 
automáticamente sin efecto, y se realizará una convocatoria nueva después del desarrollo de 
aquellos.

Artículo 52.  No vinculación de los poderes públicos al resultado de la consulta.
Teniendo en cuenta que en las consultas ciudadanas sólo se puede consultar a una 

parte de la población y, en ningún caso, al conjunto de ciudadanos que conforman el cuerpo 
electoral, el resultado de una consulta ciudadana no será vinculante para los poderes 
públicos.

Artículo 53.  Personas legitimadas.
1. Pueden participar en una consulta ciudadana y están, también, legitimadas para firmar 

un pliego de solicitud de consulta ciudadana sólo las personas inscritas en la subsección 
pertinente del Registro Único de Participación Ciudadana, relativa a la materia objeto de la 
consulta, que lo hayan manifestado expresamente dándose de alta, y que sean residentes 
en el territorio sobre el cual tenga competencia la autoridad convocante.

2. La participación de estas personas en cualquier consulta ciudadana es libre, igual, 
directa y el voto que emitan es secreto.

Artículo 54.  Ámbito de la consulta ciudadana.
La consulta ciudadana se circunscribe a todo el territorio sobre el cual tenga 

competencia la autoridad convocante.

Sección 2.ª De la iniciativa

Artículo 55.  Formas de iniciativa.
El procedimiento de consulta ciudadana se puede iniciar de dos formas:
a) Por iniciativa institucional.
b) Por iniciativa popular.

Artículo 56.  Iniciativa de ámbito autonómico.
Para las consultas ciudadanas de ámbito autonómico, el procedimiento de consulta 

ciudadana se puede iniciar de las formas siguientes:
a) Por convocatoria de la Presidencia del Gobierno de las Illes Balears mediante un 

decreto.
b) Por acuerdo de la mayoría simple del Pleno del Parlamento de las Illes Balears.
c) Por acuerdo de la mayoría simple de los plenos de dos de los consejos insulares de 

las Illes Balears.
d) Por acuerdo de la mayoría simple de los plenarios de las corporaciones municipales 

que representen un 10% de los ayuntamientos de las Illes Balears.
e) Por iniciativa ciudadana suscrita por un mínimo de 2.400 personas más el 1% de la 

población que exceda de las 100.000, debidamente identificadas, inscritas en el Registro 
Único de Participación Ciudadana de la comunidad autónoma.
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Artículo 57.  Iniciativa de ámbito insular.
Para las consultas ciudadanas de ámbito insular, el procedimiento de consulta ciudadana 

se puede iniciar de las formas siguientes:
a) Por convocatoria de la Presidencia del consejo insular mediante un decreto.
b) Por acuerdo de la mayoría simple del Pleno del consejo insular.
c) Por acuerdo de la mayoría simple de los plenarios de las corporaciones municipales 

que representen, en el caso de Mallorca, un 10% de los ayuntamientos de la isla; y para el 
caso de las islas de Menorca y Eivissa, por acuerdo de la mayoría simple de los plenarios de 
dos ayuntamientos de la isla.

d) Por iniciativa ciudadana suscrita por un mínimo de, en el caso de las islas con una 
población de menos de 100.000 personas, 500 de ellas más el 2% de la población que 
exceda las 5.000; y, en el caso de las islas con una población de más de 100.000 personas, 
2.400 de ellas más el 1% de la ciudadanía que exceda de las 100.000. Todas las personas 
firmantes tienen que estar debidamente identificadas e inscritas en el Registro Único de 
Participación Ciudadana de la comunidad autónoma.

Artículo 58.  Iniciativa de ámbito municipal.
Para las consultas ciudadanas de ámbito municipal, el procedimiento de consulta 

ciudadana se puede iniciar de las formas siguientes:
a) Por convocatoria de la Presidencia del ayuntamiento mediante un decreto de alcaldía.
b) Por acuerdo de la mayoría simple del Pleno del ayuntamiento.
c) Por iniciativa ciudadana suscrita por un número de personas, debidamente 

identificadas, inscritas en el Registro Único de Participación Ciudadana, que representen:
– Al 10% de la población en los municipios de menos de 5.000 personas residentes.
– A 500 personas más el 2% de la población que exceda las 5.000, en poblaciones de 

5.000 a 100.000 personas residentes.
– A 2.400 personas más el 1% de la población que exceda las 100.000, en poblaciones 

de más de 100.000 personas residentes.

Artículo 59.  Iniciativa ciudadana.
1. La consulta por iniciativa ciudadana se inicia mediante un escrito firmado por la 

persona apoderada por la comisión promotora, debidamente identificada, que contendrá el 
texto exacto de la pregunta, que debe poder ser respondida con un sí o un no, y la relación 
de miembros de la comisión promotora, debidamente identificados con todos sus datos 
personales. La solicitud irá acompañada de los pertinentes apoderamientos de los miembros 
de la comisión promotora.

2. Las consultas de ámbito autonómico se dirigirán a la Presidencia del Gobierno de las 
Illes Balears; las de ámbito insular, a la Presidencia del consejo insular; y las de ámbito 
municipal, a la Presidencia de la corporación municipal. En el caso de Formentera, el escrito 
se dirigirá a la persona que, a la vez, ostenta la Presidencia del consejo y la Alcaldía del 
ayuntamiento.

Artículo 60.  Comisión promotora para llevar a cabo una consulta por iniciativa ciudadana.
1. La comisión promotora es el instrumento para impulsar un proceso participativo de 

consulta ciudadana por iniciativa popular, formada por un mínimo de diez personas, mayores 
de edad, inscritas en el Registro Único de Participación Ciudadana, específicamente en la 
subsección cuya materia sea objeto de la consulta, y no privadas de sus derechos políticos.

2. No pueden ser miembros de la comisión promotora las personas que ejerzan cargos 
electos en el ámbito territorial concreto en que se quiera llevar a cabo la consulta.

3. Las personas que forman la comisión promotora designarán y apoderarán, en 
cualquiera de las formas admitidas en derecho, a uno de sus miembros, que será la persona 
que se dirigirá a la administración y la que recibirá las notificaciones y comunicaciones en 
nombre de la comisión promotora.
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4. La comisión promotora queda disuelta de forma automática en el momento en que se 
formalice la presentación del pliego de firmas.

Artículo 61.  Valoración de la solicitud.
1. Son competentes, para el examen de la petición y resolución, en el ámbito 

autonómico, el Consejo de Gobierno de las Illes Balears, y en los ámbitos insular y 
municipal, los correspondientes plenarios de las corporaciones.

2. En el plazo de veinte días hábiles desde la presentación de la solicitud a que hace 
referencia el artículo anterior se examinará y se declarará si es admisible o no lo es. Son 
causas de inadmisión:

a) La falta de competencia en relación con la materia objeto de consulta.
b) El incumplimiento de alguno de los requisitos que no se puedan subsanar de acuerdo 

con esta ley.
c) La coincidencia con la tramitación de una consulta con el mismo objeto o 

esencialmente parecida.
d) Que se haya celebrado una consulta por una cuestión igual o parecida en los 24 

meses anteriores a la presentación de la nueva propuesta.
e) La no presentación o la presentación fuera de plazo de las enmiendas de las 

deficiencias.
3. En el supuesto de que la solicitud tenga algún defecto que sea subsanable, se 

concederá un plazo de un mes a los proponentes para corregir las deficiencias. Se considera 
defecto subsanable la presentación de una pregunta con una redacción poco clara o 
comprensible, lo cual, si sucediera, posibilitará la reformulación de la pregunta. En el caso 
específico de Formentera, en caso de que el defecto consista en una cuestión de 
competencia, por el hecho de que la consulta trate sobre una materia de competencia insular 
y el escrito se haya dirigido a la Presidencia del ayuntamiento, o por el hecho de que la 
consulta trate sobre una materia de competencia municipal y el escrito se haya dirigido a la 
Presidencia del consejo, este defecto será subsanado de oficio, de tal manera que la 
decisión sea tomada por el órgano competente en razón de la materia a consultar.

4. La decisión se notificará a la persona que actúe en representación de la comisión, 
indicando, en caso de admisión, que se puede iniciar el proceso de recogida de firmas. 
También se pondrá en conocimiento:

a) En caso de consulta de ámbito municipal, a la Secretaría del consejo insular al cual 
pertenece el municipio y a la Secretaría General de la consejería competente en materia de 
participación.

b) En caso de consulta de ámbito insular, a la Secretaría General de la consejería 
competente en materia de participación.

c) En caso de consulta de ámbito autonómico, al Pleno del Parlamento de las Illes 
Balears.

5. El transcurso de un mes desde la presentación de la petición sin que se haya 
adoptado acuerdo de admisión o inadmisión tiene efectos de admisión. A petición de las 
personas solicitantes, el secretario o secretaria de la corporación, en los casos municipal e 
insular, y el secretario general de la consejería competente en materia de participación, en 
caso autonómico, entregarán un certificado a tal efecto, que se pondrá en conocimiento en la 
forma establecida en el apartado anterior.

Artículo 62.  Formato de los pliegos de recogida de firmas.
Los pliegos de recogida de firmas indicarán, en primer lugar, que se trata de una petición 

de consulta ciudadana que se formula en base a esta ley y que su resultado no tendrá 
carácter vinculante. En segundo lugar, indicará el ámbito territorial en el cual se pretende 
formular la pregunta. Seguidamente, se reproducirá el texto íntegro de la pregunta a 
formular. El resto de los pliegos estará compuesto por seis columnas, la primera con un 
número de orden, y las cinco siguientes, para rellenar con los datos de diez personas. Las 
cabeceras son las siguientes:
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a) Número de orden.
b) Nombre.
c) Primer apellido.
d) Segundo apellido.
e) DNI, NIF, pasaporte o NIE.
f) Rúbrica del firmante.

Artículo 63.  Proceso de recogida de firmas.
1. Una vez recibida la notificación de admisión de inicio del proceso de recogida de 

firmas, la comisión promotora puede iniciar el proceso, que tendrá una duración máxima de 
cuatro meses, a contar desde la fecha de notificación de la resolución. El plazo previsto para 
la recogida de firmas es de caducidad.

2. Las firmas serán autenticadas por notario o notaria, por los secretarios o secretarias 
de las corporaciones insulares o municipales, por las personas en las cuales los anteriores 
hayan delegado la función, o por fedatarios especiales designados por la comisión 
promotora.

3. Pueden adquirir la condición de fedatarios especiales las personas que, estando 
inscritas en el Registro Único de Participación Ciudadana, específicamente en la subsección 
cuya materia sea objeto de la consulta, declaren responsablemente dar fe de la autenticidad 
de las firmas de los signatarios de la propuesta, ante el secretario o secretaria de la 
corporación municipal, insular o la persona titular de la Secretaría General de la consejería 
competente en materia de participación del Gobierno de las Illes Balears, dependiendo del 
ámbito territorial en que se quiera llevar a cabo la consulta.

4. Para hacer constar la autenticación, se indicarán la fecha y el nombre de la persona 
fedataria, que estampará la firma. Y si la autenticación es colectiva, pliego por pliego, 
también se consignará el número de firmas contenidas en el pliego.

5. Una vez que la comisión promotora haya presentado los pliegos, debidamente 
cumplimentados y con las firmas autenticadas, se realizarán su comprobación y recuento. Si 
el ámbito de la consulta ciudadana es municipal, estas tareas corresponden a la Secretaría 
de la corporación. Si es insular corresponden a la Secretaría del consejo. Y si es de ámbito 
autonómico, a la Secretaría General de la consejería competente en materia de participación 
del Gobierno de las Illes Balears.

6. Se declararán no válidas las firmas que no reúnan los requisitos exigidos en esta ley y 
no se computarán.

7. En caso de que se supere el número de firmas válidas establecido en esta ley, el 
secretario o secretaria tiene que enviar un informe a la Presidencia de la corporación o a la 
Presidencia del Gobierno con una explicación del proceso y poniendo de relieve que se ha 
superado el número de firmas válidas, adjuntando el expediente administrativo completo, 
excepto los pliegos de firmas, que serán destruidos, sin que se pueda conservar ningún tipo 
de información personal de estos con el objeto de asegurar el secreto y el sentido de la 
votación.

Sección 3.ª De la convocatoria

Artículo 64.  Convocatoria de la consulta ciudadana.
1. La convocatoria de una consulta ciudadana, o diversas conjuntamente, corresponde, 

mediante decreto, a la Presidencia del Gobierno de las Illes Balears, del consejo o del 
ayuntamiento. La convocatoria será acordada previamente por el Consejo de Gobierno o por 
el pleno del consejo o del ayuntamiento, siempre que las solicitudes cumplan los requisitos 
establecidos por esta ley y de acuerdo con lo que disponga la normativa específica de 
ámbito local.

2. La consulta ciudadana será convocada en el plazo de cinco días y se llevará a cabo 
en un plazo de tres meses, a contar desde la recepción de la petición por parte de la 
Presidencia o de la validación de las firmas, en caso de iniciativa ciudadana.

3. La celebración de una consulta ciudadana, con una o más cuestiones a responder, se 
llevará a cabo en domingo o día festivo en el ámbito territorial en el cual se circunscriba, para 
facilitar la participación y la constitución de las mesas de consulta.
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Artículo 65.  Contenido del decreto de convocatoria.
1. El decreto de convocatoria de la consulta debe hacer referencia a:
a) Los términos exactos de la consulta, que consistirá en una o varias preguntas, 

redactadas de forma inequívoca, a fin de que las personas inscritas en el Registro Único de 
Participación Ciudadana puedan expresarse en sentido afirmativo o negativo.

b) El día de la votación.
c) La duración de la campaña de información.
d) La información sobre a quién corresponden las funciones de administración, control y 

seguimiento del proceso de participación ciudadana, para que se pueda llevar a cabo con las 
debidas garantías de transparencia, igualdad y respeto de los derechos de toda la 
ciudadanía.

2. El decreto de convocatoria se publicará en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears», 
como mínimo con dos meses de antelación a la fecha prevista para la votación. Además, se 
publicará en el web de la institución convocante, y se difundirá a través de los tablones de 
anuncios de las oficinas de atención al público y a través de todas las redes sociales que, de 
manera ordinaria, utilice la institución.

Artículo 66.  Sistema de administración, control y seguimiento de la consulta y garantías.
1. El sistema de administración, control y seguimiento de la consulta tiene como objetivo 

asegurar la fiabilidad, la transparencia, la neutralidad y la objetividad del proceso de 
consulta, así como también el cumplimiento del régimen jurídico que le es aplicable.

2. El sistema está integrado por la autoridad convocante, un consejo de participación 
regulado en los artículos 89 a 95 de esta ley y las mesas de consulta.

Sección 4.ª De las mesas de consulta ciudadana

Artículo 67.  Definición.
1. Las mesas de consulta ciudadana son los órganos ante los cuales se efectúa la 

votación en sus modalidades de votación presencial ordinaria o de votación electrónica 
presencial.

2. La administración convocante es la responsable de determinar el número de mesas de 
consulta. La relación de estas se tiene que publicar en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears» 
y en el web institucional.

Artículo 68.  Composición.
1. Cada mesa de consulta está formada por un presidente o presidenta y dos vocales, 

designados a través de sorteo público por la dirección general competente en materia de 
participación ciudadana, de entre las personas inscritas en el Registro Único de Participación 
Ciudadana, específicamente en la subsección cuya materia sea objeto de la consulta, y 
residentes en el municipio donde se tenga que instalar la mesa de consulta.

2. En el mismo sorteo también se eligen y designan un suplente primero, un suplente 
segundo y un suplente tercero.

3. Los sorteos para designar a los miembros de las mesas de consulta se celebrarán en 
el plazo máximo de un mes desde la convocatoria.

4. Las designaciones se notificarán, junto con el decreto de convocatoria, a las personas 
interesadas y al Consejo de Participación para la consulta ciudadana, designado a tal efecto.

5. Las personas escogidas por sorteo como miembros de las mesas de consulta, tanto 
titulares como suplentes, pueden renunciar a formar parte en el plazo de dos días a contar 
desde la notificación. La renuncia se comunicará mediante un escrito dirigido a la dirección 
general competente en materia de participación ciudadana, que, en el plazo de 24 horas, 
designará a otro miembro, por sorteo público, que pasará a ocupar el lugar de la persona 
renunciante.

6. En el supuesto de que en el momento de la constitución de la mesa no haya personas 
suficientes, entre titulares y suplentes, para constituirla, se comunicará la cuestión al 
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Consejo de Participación y este decidirá lo que considere conveniente para que se pueda 
llevar a cabo la consulta.

7. Los miembros de las mesas tienen derecho a ser indemnizados económicamente por 
su tarea, de acuerdo con lo que se establezca en la normativa de desarrollo.

Artículo 69.  Funciones de las mesas de consulta.
1. Las mesas de consulta tienen las funciones siguientes:
a) Dar apoyo a las personas participantes para que puedan ejercer adecuadamente el 

derecho de participación que les reconoce esta ley.
b) Identificar a las personas llamadas a participar.
c) Custodiar la lista de personas llamadas a participar, autorizar la emisión del voto y 

registrar los y las participantes.
d) Hacer públicamente el recuento provisional de las respuestas y hacerlo constar en el 

acta correspondiente, junto con las incidencias producidas.
e) Velar para disponer del material necesario para llevar a cabo la consulta.
f) Las otras funciones que le encomienden el Consejo de Participación y la autoridad 

convocante.
2. El presidente o presidenta de la mesa de consulta tiene la condición de máxima 

autoridad pública dentro de su ámbito de actuación.

Sección 5.ª De la documentación y los medios para la consulta

Artículo 70.  Papeletas y actas de una consulta ciudadana.
1. El Consejo de Participación aprobará con un mes de antelación, como mínimo, el 

modelo de papeletas, así como el de las actas de las mesas de consulta que dan fe del 
desarrollo de la jornada.

2. En cualquier caso, en la papeleta figurará impresa la pregunta o preguntas que se 
formulen. En la papeleta constará también la indicación de los monosílabos «sí» y «no» con 
una casilla al lado, para que el votante pueda expresar su decisión marcando la casilla que 
considere oportuna o dejando en blanco el espacio reservado a este efecto.

3. La autoridad convocante es la responsable de la impresión de las papeletas y modelos 
de acta. También se asegurará la entrega en número suficiente a las mesas de consulta, al 
menos una hora antes del momento en que se tenga que iniciar la votación.

4. Las papeletas impresas por la autoridad convocante son las únicas válidas para emitir 
el voto.

Artículo 71.  Medios personales, materiales y económicos.
1. La autoridad convocante pondrá a disposición del Consejo de Participación y de las 

mesas de consulta los medios personales y materiales necesarios para el desarrollo de sus 
funciones. A este efecto puede solicitar la colaboración de las fuerzas y cuerpos de 
seguridad y de las otras administraciones, de acuerdo con lo establecido en la normativa 
aplicable.

2. Corresponde también a la autoridad convocante hacerse cargo de los gastos 
necesarios para el desarrollo del proceso y poner a disposición de los miembros del Consejo 
de Participación los medios personales y materiales necesarios para el ejercicio de sus 
funciones, siempre de acuerdo con la regulación y los mecanismos de autorización de 
gastos y de rendición de cuentas que establece la legislación.

3. La autoridad convocante puede fijar en el decreto de convocatoria indemnizaciones 
económicas para las personas participantes en las mesas y en el Consejo de Participación.

Sección 6.ª De la campaña informativa

Artículo 72.  Duración de la campaña de información.
La duración de la campaña de información es la fijada en el decreto de convocatoria de 

la consulta. En ningún caso la campaña de información puede ser inferior a diez días ni 
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superior a quince días hábiles, y finalizará a las cero horas del día anterior al señalado para 
la votación.

Artículo 73.  Espacios y lugares públicos de información.
1. Todos los partidos políticos y, en su caso, los promotores de la consulta tienen 

derecho a los espacios gratuitos de información.
2. La autoridad convocante, en colaboración con las otras administraciones, reservará 

lugares gratuitos para la colocación de la información y facilitará locales oficiales o lugares 
públicos, también gratuitos, para actos de la campaña, que serán comunicados al Consejo 
de Participación.

3. El Consejo de Participación, en cumplimiento de los principios de pluralismo y de 
igualdad de oportunidades, distribuirá los espacios y lugares gratuitos de una manera 
equitativa y procurando atender a las preferencias de los grupos políticos con representación 
municipal, insular o en el Parlamento –dependiendo del ámbito de la consulta–, y 
proporcionalmente al número de votos obtenidos por estos. En caso de que la consulta haya 
sido promovida por iniciativa popular, se tendrán en cuenta, en primer lugar, las preferencias 
manifestadas por la persona representante de la comisión promotora, a la cual 
corresponderá el 30% de los espacios y lugares gratuitos para hacer la campaña informativa; 
y a continuación, las de los grupos políticos, según los criterios señalados anteriormente, a 
los cuales corresponderá el 70% restante de los espacios y lugares para hacer campaña.

Artículo 74.  Campaña institucional.
1. Desde el momento de la convocatoria y hasta la finalización de la campaña de 

información, la autoridad convocante de la consulta realizará una campaña de carácter 
institucional con el objeto de informar sobre la fecha de la votación, el procedimiento para 
votar, los requisitos y trámites del voto anticipado y el texto de la pregunta o preguntas objeto 
de la consulta, sin que, en ningún caso, se pueda influir sobre la orientación del voto.

2. Durante el periodo de consulta, los medios de comunicación de titularidad pública 
respetarán los principios de pluralismo político y social, neutralidad e igualdad de 
oportunidades con respecto a las posiciones defendidas sobre la consulta. Contra las 
decisiones de los órganos de administración de estos medios se puede recorrer ante el 
Consejo de Participación.

Sección 7.ª De la votación y el escrutinio

Artículo 75.  Modalidades de votación.
1. La participación en las consultas ciudadanas se puede llevar a cabo a través de 

votación telemática o presencial.
2. La votación presencial puede ser de dos tipos: anticipada y ordinaria.

Artículo 76.  Voto telemático.
De conformidad con esta ley, se entiende por voto telemático el voto emitido por un 

participante en una consulta ciudadana, de una manera no presencial, durante el periodo de 
tiempo previsto en el decreto de convocatoria, a través de cualquier medio tecnológico que 
permita identificar al participante a través de medios tecnológicos.

Artículo 77.  Voto presencial anticipado.
1. Todas las personas que, estando inscritas en el Registro Único de Participación 

Ciudadana, en la subsección pertinente a la materia objeto de consulta, estén interesadas en 
participar pueden emitir el voto con carácter presencial anticipado en la Secretaría del 
ayuntamiento de la residencia habitual del participante. La Secretaría facilitará a la persona 
interesada la documentación necesaria para emitir el voto. Si la emisión del voto es en papel, 
quedará custodiado en la Secretaría de la corporación, bajo la responsabilidad de su 
secretario o secretaria, en la forma que decida, dentro de un sobre cerrado por el mismo 
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elector, hasta el día de la votación. Si el voto es electrónico, la Secretaría facilitará el 
pertinente aparato de votación.

2. Una vez emitido el voto anticipado, se anotará en la relación de personas 
participantes.

3. Para emitir el voto presencial anticipado, no es necesaria la alegación de ninguna 
razón o excusa.

4. El voto presencial anticipado se puede emitir a partir de un mes después de la 
publicación del decreto de convocatoria en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears» hasta el 
segundo día previo al de la votación.

5. Todos los votos emitidos en papel de una manera anticipada, junto con la relación de 
personas que hayan elegido esta forma de participación, se entregarán a la Presidencia de 
la mesa de consulta correspondiente, antes del inicio de la votación, para evitar el sufragio 
duplicado.

Artículo 78.  Formas de voto presencial ordinario.
La votación presencial ordinaria se puede llevar a cabo de dos formas:
a) Por medios electrónicos, a través de una urna virtual.
b) Depositando una papeleta dentro de una urna física.

Artículo 79.  Votación presencial ordinaria por medios electrónicos.
1. De conformidad con esta ley se entiende por voto presencial ordinario por medios 

electrónicos el voto emitido por un participante en una consulta ciudadana, de una manera 
presencial y el día previsto para la consulta, a través del dispositivo informático o electrónico 
situado en el mismo local de consultas y bajo el control y la custodia de la mesa de consulta.

2. Para garantizar el secreto del voto, la mesa identificará al participante, haciendo las 
anotaciones pertinentes en la documentación de la consulta y, seguidamente, permitirá la 
emisión del voto a través del dispositivo electrónico, en el cual no constará, en ningún caso, 
la identificación del participante.

3. La identificación del participante y la emisión del voto son dos procesos totalmente 
independientes.

4. La mesa no puede hacer constar, en ningún caso, la hora ni el orden en que han 
acudido a votar los y las participantes.

Artículo 80.  Constitución de las mesas de consulta.
1. Los miembros de la mesa de consulta se reunirán a las 9.00 horas del día fijado para 

la votación en el local correspondiente.
2. Seguidamente, anotarán en la lista de personas con derecho a votar las que lo hayan 

hecho de una manera anticipada.
3. A las 10.00 horas se iniciará la votación, que se llevará a cabo sin interrupción hasta 

las 19.00 horas del mismo día.

Artículo 81.  Emisión del voto presencial ordinario.
1. El derecho a participar en la consulta ciudadana de una manera presencial se 

acreditará mediante la exhibición de cualquier documento oficial en el que conste el nombre, 
los apellidos, el número de DNI, NIF, NIE o pasaporte y una fotografía.

2. Si la persona interesada está incluida en la lista extraída del Registro Único de 
Participación Ciudadana que consta en la mesa de consulta, o bien si aporta un certificado 
expedido por la dirección general competente en materia de participación ciudadana 
acreditativo de estar incluido en este registro en la fecha de la convocatoria, puede emitir el 
voto.

3. Si la mesa dispone de urna virtual, el participante emitirá el voto en la forma en que 
esté reglamentariamente determinada. Si la mesa no dispone de urna virtual, el participante 
emitirá el voto depositando la papeleta dentro de la urna, con uno o –como máximo– dos 
pliegues y sin sobre, previa autorización del presidente o presidenta de la mesa.
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Artículo 82.  Cierre de la mesa de consulta.
1. Una vez cerrada la mesa de consulta para el voto presencial, se procesarán los votos 

emitidos anticipadamente, si han sido emitidos con papeleta. Este acto es público.
2. En caso de que la mesa disponga únicamente de una urna física, para garantizar el 

secreto del voto anticipado, el presidente o presidenta de la mesa introducirá las papeletas 
de los votos emitidos anticipadamente y, seguidamente, introducirán el voto, si quieren, los 
miembros de la mesa. A continuación, se abrirá y se mezclarán los votos que haya 
depositados y, después, se desplegarán, de una en una, las papeletas que haya.

Sección 8.ª Del escrutinio

Artículo 83.  Principios que deben regir el escrutinio.
1. Tanto la emisión del voto presencial como la del telemático estarán presididas por los 

principios siguientes:
a) El de seguridad en la identificación del participante.
b) El de no duplicidad de participación de una misma persona.
c) El de secreto del voto.
d) El de inalterabilidad del voto.
e) El de transparencia.
2. Sólo se pondrán en marcha los tipos de votación telemática y electrónica si se 

aseguran los principios indicados anteriormente.
3. El recuento del escrutinio de los votos efectuados por medios electrónicos, sea de 

forma presencial o telemática, lo llevará a cabo la misma plataforma tecnológica, que 
garantizará, en el diseño y en la implementación, la veracidad de los recuentos de manera 
fiable e inequívoca.

Artículo 84.  Validez de las papeletas.
Solo son válidas las papeletas distribuidas por la administración convocante y, además, 

son nulas las papeletas:
a) Que hayan sufrido alteraciones que induzcan a dudas sobre el sentido del voto, o que 

lo condicionen.
b) Que hayan respondido afirmativamente y negativamente a la vez.
c) Que lleven preimpresa la respuesta del sí o del no.
d) Que tengan alguna anotación diferente a la marca que determine el sentido del voto.

Artículo 85.  Escrutinio provisional.
Una vez finalizada la votación, se llevará a cabo el escrutinio provisional, siempre 

público. Y una vez hecho el recuento de los votos, electrónico o físico, se cumplimentará un 
acta en la cual constarán el nombre y los apellidos de los miembros de la mesa electoral, 
con indicación del DNI, NIF, NIE o pasaporte, las incidencias de interés que puedan haber 
ocurrido durante el día, el número de inscritos en la mesa, el de personas participantes y el 
de votos afirmativos, negativos, en blanco y los nulos. Seguidamente, la mesa, a través de la 
Presidencia, enviará toda la documentación al Consejo de Participación, incluidas todas las 
papeletas de voto, que se introducirán en un sobre cerrado. De este acta, se facilitará una 
copia a una persona que represente, personalmente o por delegación, a la autoridad 
convocante.

Artículo 86.  Información de los resultados provisionales.
1. La autoridad convocante, una vez cerradas las mesas de consulta, tan pronto como 

sea posible, informará del resultado de la votación telemática, como mínimo a través del web 
institucional.

2. A medida que vayan llegando los resultados provisionales de voto presencial desde 
las distintas mesas de consulta, se irá también informando a través del web institucional, 
como mínimo.
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Artículo 87.  Escrutinio definitivo.
1. El Consejo de Participación es el encargado de llevar a cabo el recuento definitivo. 

Este tendrá lugar en un acto público, al día siguiente de haber finalizado el escrutinio 
provisional. En primer lugar, se contabilizarán los votos presenciales y se revisarán las actas 
y los sobres cerrados con las papeletas de cada mesa. En segundo lugar, se accederá a la 
plataforma tecnológica de participación ciudadana para contabilizar los votos telemáticos.

2. Al día siguiente, los partidos políticos y, en su caso, la comisión promotora de la 
consulta pueden formular reclamaciones contra este escrutinio definitivo ante el Consejo de 
Participación, que resolverá sobre estas en el plazo de 72 horas.

Artículo 88.  Escrutinio final y proclamación del resultado.
1. Una vez resueltas las eventuales reclamaciones planteadas, el Consejo de 

Participación llevará a cabo la proclamación del recuento final con el resultado de la 
consulta, y remitirá una copia del acta de proclamación a la autoridad convocante para que 
tome conocimiento, ordene su publicación en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears» y la 
haga pública, también, a través de todas las redes sociales que habitualmente utilice la 
autoridad convocante, a través del web institucional, en todos los tablones de anuncios de 
todas las oficinas de la autoridad convocante, así como mediante cualquier otra forma que 
esta considere oportuna.

2. Después de haber proclamado el resultado, se destruirán de una manera segura y 
respetuosa con el medio ambiente y con la normativa de protección de datos todas las 
papeletas de votos y los archivos de datos que contengan los votos electrónicos y 
telemáticos, para que nunca, y en ningún caso, puedan volver a ser revisados, y se 
procesará y archivará, de la manera que reglamentariamente se determine, la 
documentación generada en la consulta ciudadana.

CAPÍTULO IV
Del Consejo de Participación

Artículo 89.  Definición.
El Consejo de Participación es el instrumento de participación ciudadana encargado de 

resolver las cuestiones que vayan saliendo durante el curso de la consulta ciudadana y de 
llevar a cabo el recuento final de acuerdo con los principios, las normas y los requisitos que 
establezcan esta ley y la normativa que la desarrolle.

Artículo 90.  Composición.
1. El Consejo de Participación está compuesto por cinco miembros que son elegidos 

mediante un sorteo por la dirección general competente en materia de participación 
ciudadana, de entre las personas inscritas en la subsección pertinente del Registro Único de 
Participación Ciudadana, relativa a la materia objeto de la consulta, y, al mismo tiempo, en la 
sección del Consejo de Participación, residentes en el ámbito territorial de la consulta.

2. La elección de los miembros del Consejo de Participación se llevará a cabo al día 
siguiente al de la publicación del decreto de la convocatoria de la consulta ciudadana.

3. Su mandato se corresponde con la duración del proceso de la consulta. Sus tareas se 
inician en el momento en que son nombrados y finalizan una vez que han proclamado el 
recuento final.

4. A través del web institucional de la autoridad convocante de la consulta se hará 
pública la composición del Consejo de Participación, con identificación de sus miembros.

Artículo 91.  Naturaleza.
El Consejo de Participación es un órgano colegiado de participación ciudadana y 

dependiente de la consejería competente en materia de participación ciudadana. Actúa con 
plena autonomía e independencia en el ejercicio de sus funciones y contra sus decisiones, 
que vinculan sólo a los intervinientes en el proceso participativo, cabe recurso de alzada ante 
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el consejero competente y, contra la resolución de este, son posibles los recursos 
jurisdiccionales que correspondan, dado que no se erige como un órgano de garantía, sino 
para dirimir y dar solución a los conflictos que puedan surgir durante el curso del proceso 
participativo.

Artículo 92.  Funciones.
Las funciones del Consejo de Participación son las siguientes:
a) Resolver, en el plazo de 72 horas, todas las quejas, consultas, incidencias y 

cuestiones relativas a la consulta ciudadana.
b) Dictar instrucciones y criterios interpretativos, públicos, para las mesas de consulta.
c) Supervisar las actuaciones de la administración de apoyo del órgano convocante con 

respecto a la lista de personas llamadas a participar y a la utilización de medios electrónicos.
d) Nombrar delegados y delegadas, a propuesta de las asociaciones, las organizaciones 

y los partidos políticos interesados, para que estén presentes en los actos de constitución de 
las mesas de consulta, en la votación y en los recuentos provisional y final.

e) Hacer las operaciones de recuento final, levantar acta de proclamación de resultados 
que le corresponden e informar a la autoridad convocante.

f) Declarar el resultado de la consulta.
g) Las otras funciones que le atribuyen esta ley u otra norma.

Artículo 93.  Constitución del Consejo de Participación.
1. La dirección general competente en materia de participación ciudadana comunicará a 

las personas que hayan resultado elegidas para formar parte del Consejo de Participación el 
resultado de la elección, para que, en los cinco días hábiles siguientes, se reúnan en sesión 
constitutiva. Esta comunicación incluirá:

a) Toda la información necesaria en relación con cuáles son las tareas que les 
corresponden y cuáles son sus competencias.

b) La documentación y normativa necesarias por poder llevar a cabo su función.
c) La indemnización que les corresponde de acuerdo con el decreto de convocatoria.
2. La tarea del Consejo de Participación se inicia en el momento de la sesión 

constitutiva, en la cual designará, por mayoría simple, a la persona que tiene que ejercer la 
Presidencia y a la que tiene que ejercer la Secretaría. En caso de que no haya acuerdo, la 
Presidencia corresponde a la persona de más edad y la Secretaría a la de menos edad.

Artículo 94.  Resolución de las cuestiones que se vayan planteando durante el proceso de 
la consulta ciudadana.

1. El Consejo de Participación es competente para resolver las cuestiones que se vayan 
planteando en relación con el proceso de la consulta ciudadana. Para cada una de las 
cuestiones se abrirá un expediente, numerado por orden de entrada, en el que se archivarán 
la consulta presentada, que en el caso de haberse planteado de manera oral se transcribirá, 
los documentos aportados y la decisión fundamentada que finalmente se adopte.

2. Las decisiones se comunicarán el mismo día a la persona interesada y a la autoridad 
convocante de la consulta.

3. Las decisiones del Consejo se toman por mayoría simple de los miembros que lo 
componen. En caso de empate, porque en la sesión haya faltado alguno de sus miembros, el 
voto del presidente o presidenta es de calidad, de manera que tendrá la capacidad de 
deshacer el empate.

Artículo 95.  Informe final.
1. Una vez acabado el proceso participativo de consulta ciudadana y acabadas las 

tareas encomendadas al Consejo de Participación, sus miembros elaborarán un informe en 
el cual describirán de una manera sucinta la tarea desarrollada, así como las incidencias a 
que han tenido que hacer frente. Si lo consideran oportuno, también pueden sugerir a la 
autoridad convocante propuestas para la mejora del sistema para futuras consultas.
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2. El informe se hará público en el web institucional de la administración convocante de 
la consulta.

CAPÍTULO V
De la audiencia pública ciudadana

Artículo 96.  Concepto.
1. La audiencia pública ciudadana es el instrumento de participación por medio del cual 

la autoridad y la ciudadanía debaten de una manera pública, previa convocatoria, los temas 
de interés general que, debidamente propuestos y después de seguir los trámites que 
regulan los artículos siguientes, hayan sido elegidos por las personas inscritas en el Registro 
Único de Participación Ciudadana.

2. Se pueden proponer audiencias públicas al presidente o presidenta de la comunidad 
autónoma, al presidente o presidenta de cualquiera de los consejos insulares y a los alcaldes 
o alcaldesas de los ayuntamientos de las Illes Balears.

Artículo 97.  Solicitud de la audiencia pública ciudadana.
1. El proceso de audiencia pública ciudadana se iniciará a solicitud de cualquier persona 

o entidad ciudadana inscritas en el Registro Único de Participación Ciudadana.
2. La petición de audiencia pública ciudadana hará mención del asunto a tratar con una 

breve explicación de la cuestión.
3. En los webs del Gobierno de las Illes Balears, de los consejos insulares y de los 

ayuntamientos habrá un espacio específico, visible para terceros, para dirigir la petición.

Artículo 98.  
Valoración de la propuesta.
1. En el plazo de siete días hábiles, la administración valorará si el objeto de la solicitud 

es competencia de la institución que ha recibido la petición.
2. En caso de que se entienda que la petición está dirigida a la autoridad competente, se 

publicará en el web pertinente, para que las personas inscritas en el Registro Único de 
Participación Ciudadana puedan expresar su apoyo.

3. En el supuesto de que se reciban varias peticiones de personas diferentes que 
coincidan en el objeto o que este sea parecido, la autoridad las publicará de manera 
conjunta, a fin de que el apoyo que reciban sea de manera conjunta, y no se divida 
indebidamente el voto.

4. Si la materia objeto de la solicitud no es competencia de la autoridad a la cual se dirige 
el escrito, esta comunicará tal circunstancia, en el plazo de siete días hábiles, a la persona 
solicitante, y remitirá, en el mismo plazo, la solicitud a la autoridad competente, la cual, una 
vez recibida la comunicación, actuará de acuerdo con lo que dispone el artículo anterior.

Artículo 99.  Convocatoria de audiencia pública ciudadana.
1. Cada autoridad competente convocará, como mínimo, dos audiencias públicas al año, 

con el objeto de debatir, al menos, las tres propuestas que hayan recibido más apoyo 
ciudadano. En el caso de Formentera, la persona que ostente, al mismo tiempo, la 
Presidencia del consejo y la Alcaldía del municipio podrá decidir si celebrar, de manera 
conjunta o separada, con convocatoria independiente, las audiencias públicas relativas a la 
materia de competencia insular y las que son materia de competencia municipal.

2. Se comunicarán personalmente a la persona solicitante, por escrito y, siempre que sea 
posible, por vía telemática, la convocatoria, el día, la hora y el lugar de la realización de la 
audiencia.

3. En caso de que corresponda llevar a cabo una audiencia pública de una cuestión 
sobre la cual se habían recibido varias propuestas, la comunicación a la que se refiere el 
apartado anterior se realizará a todos los proponentes y la audiencia pública ciudadana se 
celebrará de manera conjunta, con todas las propuestas coincidentes.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 16  Ley de consultas populares y procesos participativos

– 218 –



4. En el web de la autoridad convocante se publicarán las convocatorias de audiencia 
ciudadana con indicación sucinta de los temas a tratar.

Artículo 100.  Desarrollo de la audiencia pública ciudadana.
1. La audiencia pública se llevará a cabo de manera oral y en una sola jornada.
2. La autoridad convocante, después de haber escuchado los planteamientos y las 

peticiones de las personas asistentes a la audiencia, debe exponer:
a) Si tomará o no en consideración el asunto tratado.
b) En caso de que no lo tome en consideración o que lo tenga presente en un futuro, la 

cuestión quedará cerrada sin más trámites.
c) En caso de que la autoridad convocante decida tomarlo en consideración, en el mismo 

acto indicará:
– Los plazos en que el asunto será analizado.
– Las facultades, las competencias y los procedimientos existentes, por parte de la 

autoridad, para resolver las cuestiones planteadas.
– Los compromisos mínimos que se pueden asumir en aquel momento para afrontar el 

problema planteado.
3. Cuando la naturaleza del asunto lo permita, la autoridad convocante, si así lo 

considera oportuno, instrumentará lo necesario para resolver de una manera inmediata el 
asunto planteado. Con la misma finalidad, en la misma audiencia pública ciudadana se 
designará el órgano responsable para impulsar la ejecución de las acciones decididas, de 
acuerdo con sus atribuciones.

Artículo 101.  Actas de las audiencias públicas ciudadanas.
1. De cada audiencia pública, se extenderá un acta, donde consten el desarrollo de toda 

la sesión así como las propuestas o los compromisos adoptados por la autoridad.
2. Estas actas se publicarán en el web institucional en el plazo máximo de siete días.
3. Siempre que se disponga de los medios técnicos necesarios, las sesiones se grabarán 

y se publicarán en el mismo web.

CAPÍTULO VI
De los foros de participación ciudadana

Artículo 102.  Definición.
1. Los foros de participación ciudadana son los espacios de discusión y análisis 

formados, a instancia de la autoridad convocante, por personas físicas, que pueden actuar 
en nombre propio o como representantes de entidades ciudadanas, con la función de 
obtener opiniones, propuestas o críticas en relación con los temas que resulten objeto de 
debate, así como analizar y evaluar el resultado de una actuación pública concreta ya 
ejecutada o llevada a cabo por la administración convocante.

2. Los foros pueden ser abiertos a todas las personas y entidades inscritas en la sección 
pertinente del Registro de Participación Ciudadana o estar dirigidos, en razón de su objeto o 
ámbito territorial, a un determinado o a unos determinados colectivos de personas, también 
inscritas en la subsección pertinente del Registro.

Artículo 103.  Objeto y finalidades.
Un foro ciudadano tiene por objeto conseguir, de una forma dinámica:
a) En relación con una propuesta de iniciativa de actuación o política pública, así como 

de cualquier otro tema de interés público, deliberar sobre su idoneidad, valorar los efectos 
que podría tener y prever sus resultados.

b) En relación con una política pública concreta que se lleva a cabo, hacer su 
seguimiento y proponer medidas para mejorarla.
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c) En relación con un problema concreto, debatir sobre este y proponer soluciones o 
fórmulas para minimizarlo.

d) En relación con una iniciativa pública ya llevada a cabo, analizar y evaluar el 
resultado, proponiendo, en su caso, alternativa de mejora o cambio.

Artículo 104.  Composición.
1. Los foros de participación ciudadana están compuestos por cinco, siete o nueve 

personas, que actúan en nombre propio o en representación de entidades ciudadanas que 
forman parte del sector o colectivo directamente afectados por la iniciativa o política pública, 
seleccionadas por sorteo por la dirección general competente en materia de participación 
ciudadana.

2. No es necesario ser el representante legal de una entidad ciudadana para participar 
en nombre de esta en un foro ciudadano.

3. Tanto las personas físicas, individualmente consideradas, como las entidades 
ciudadanas, para poder participar en estos foros, tienen que estar inscritas en el Registro 
Único de Participación Ciudadana, sección de los foros de participación ciudadana, igual que 
las personas que las entidades envíen al foro en su representación.

4. El órgano convocante, de oficio o a petición de la mayoría de los miembros del foro, 
puede invitar a participar a personas expertas en la materia para que aporten sus 
conocimientos y enriquezcan el debate. No se requiere que estas personas estén inscritas 
en el Registro Único de Participación Ciudadana.

5. La convocatoria de los foros dirigidos a colectivos específicos determinará con 
precisión el colectivo o colectivos llamados a participar y se velará especialmente por la 
aplicación de los principios de igualdad y no discriminación, tanto en la selección de los 
colectivos llamados en función del objeto del proceso como en los mismos colectivos.

Artículo 105.  Organización de los foros de participación ciudadana.
Los foros de participación ciudadana se organizan de la manera siguiente:
a) Trámites de inicio del procedimiento.
b) Selección de los miembros del foro ciudadano.
c) Convocatoria del foro.
d) Aportación de propuestas.
e) Deliberación, valoración de las propuestas e informe.

Artículo 106.  Trámites de inicio del procedimiento.
La autoridad que impulse la convocatoria de un foro de participación ciudadana solicitará 

a la dirección general responsable de gestionar el Registro Único de Participación 
Ciudadana que seleccione a las personas que tienen que formar parte del foro, con especial 
indicación de los criterios de selección.

Artículo 107.  Selección de los miembros del foro de participación ciudadana.
De acuerdo con el principio de igualdad de género, y atendiendo a las indicaciones y 

criterios expresados por la autoridad solicitante, la persona titular de la dirección general 
competente en materia de participación elegirá a los miembros que deben integrar el foro, en 
la forma que reglamentariamente se prevea.

Artículo 108.  Contenido de la convocatoria.
1. La convocatoria del foro ciudadano incluirá toda la información necesaria en relación 

con:
a) Las personas y el colectivo o colectivos invitados a participar.
b) Los objetivos del proceso, que especificarán claramente cuál es la actuación pública 

que se somete a la consideración ciudadana, y estará acompañada de la documentación 
necesaria para analizarla y valorarla.

c) Las diversas alternativas que plantea la institución convocante, si procede.
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d) La documentación y la información necesarias para poder formarse una opinión.
e) Establecer un plazo, no inferior a un mes, para hacer aportaciones y propuestas.
f) Las fechas previstas para el desarrollo del foro.
g) Concretar las formas de difusión pública de la convocatoria.
h) La indemnización que deban percibir los y las participantes en el foro, en la forma que 

se establezca en el decreto de convocatoria.
2. La convocatoria y la información a que hace referencia el apartado anterior se 

comunicarán, en primer lugar, a las personas y al colectivo o colectivos invitados a participar, 
preferentemente por vía telemática. Simultáneamente, se difundirán públicamente de una 
manera clara y fácilmente inteligible y serán también accesibles por medio del web 
institucional correspondiente y, en su caso, del portal de participación de la administración 
autonómica, sin perjuicio de hacer difusión a través de otros medios.

Artículo 109.  Aportación de propuestas.
Cualquier persona inscrita en el Registro Único de Participación Ciudadana puede hacer 

aportaciones y propuestas en un foro de participación ciudadana, que se presentarán a la 
autoridad convocante, si es posible, por vía telemática, si bien se admitirá cualquier medio 
legalmente establecido. Sólo es necesaria la identificación de la persona que formula la 
propuesta y si actúa en nombre propio o en nombre de una persona jurídica o de un 
colectivo.

Artículo 110.  Fase de debate y valoración de las propuestas.
1. La administración competente convocará a los miembros elegidos para formar el foro 

de participación ciudadana para que, en el plazo que considere oportuno, inicien el debate 
sobre la cuestión, teniendo en cuenta toda la información que se les haya puesto al alcance 
y toda la que, por cuenta propia o con ayuda de terceros, hayan recopilado. Con esta 
finalidad, el foro podrá solicitar informes o documentación relativa a la actuación pública que 
se analice en el órgano que corresponda.

2. Una vez acabada la fase de debate, los miembros del foro emitirán un informe en el 
que describirán el proceso y sus fases, las relacionarán y explicarán de una manera breve 
cada una de las iniciativas y propuestas, las distintas visiones y opiniones de los miembros, 
se valorarán las propuestas y se concretarán cuáles de estas consideran oportuno tomar en 
consideración y son elegidas, así como la manera como se tendría que concretar la 
actuación de la administración; y en caso de tratarse de una actuación pública ya llevada a 
cabo, la conclusión o las conclusiones alcanzadas y las alternativas que se proponen. 
Respecto a cada decisión, se indicará si ha tenido el apoyo mayoritario o por unanimidad de 
los miembros del foro.

3. El informe, que en ningún caso será vinculante para la autoridad convocante, se hará 
público en el web institucional de la administración convocante y en el portal de participación 
de la administración autonómica, sin perjuicio de la difusión que se pueda hacer a través de 
otros medios.

CAPÍTULO VII
De los presupuestos participativos

Artículo 111.  Definición.
Los presupuestos participativos son el instrumento de participación que, por iniciativa de 

la autoridad convocante, permite a la ciudadanía incidir en la distribución de una parte de los 
presupuestos de gasto de una administración.

Artículo 112.  Objeto y finalidad.
Los presupuestos participativos tienen por objeto la presentación o valoración de 

propuestas concretas de gasto, priorizando la asignación de recursos públicos, con la 
finalidad de participar en la gestión de la hacienda pública, municipal, insular o autonómica.
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Artículo 113.  Inicio del proceso.
1. Cuando la autoridad municipal o insular establezca que una parte de su presupuesto 

tiene que ser decidida a través de un proceso participativo, fijará, en relación con los 
recursos propios, qué partida o partidas se destinarán a presupuestos participativos y 
concretará la cuantía y el concepto o la materia sobre los cuales la ciudadanía puede hacer 
propuestas y decidir el destino de estas partidas.

2. El Gobierno de las Illes Balears destinará a presupuestos participativos una parte de 
los recursos propios estableciendo la cuantía y el concepto o la materia sobre los cuales la 
ciudadanía puede hacer propuestas y decidir el destino de estas partidas para los 
presupuestos generales de la comunidad autónoma del año siguiente.

3. La resolución que determine los apartados anteriores también indicará los plazos de 
cada una de las fases que se relacionan en los artículos siguientes, a fin de que sea posible 
su incorporación a los presupuestos del año siguiente.

Artículo 114.  Información del proceso de presupuestos participativos.
1. Todas las consejerías del Gobierno de las Illes Balears, así como los ayuntamientos y 

consejos que hayan decidido permitir a la ciudadanía participar en la elaboración de los 
presupuestos anuales, informarán a todas las entidades ciudadanas inscritas en el Registro 
Único de Participación Ciudadana sobre qué partida o partidas se destinarán a presupuestos 
participativos y concretarán la cuantía y el concepto o la materia sobre los cuales pueden 
hacer propuestas y presentar proyectos y los plazos para presentarlos.

2. En los ámbitos insular y municipal, estas informaciones se harán públicas en los webs 
institucionales respectivos. La información de las consejerías se hará pública a través del 
portal de participación del Gobierno de las Illes Balears.

Artículo 115.  Presentación y contenido de las propuestas o proyectos.
1. Las propuestas o proyectos se presentarán en todo caso a través de cualquiera de las 

personas o entidades ciudadanas inscritas en el Registro Único de Participación Ciudadana.
2. Toda propuesta o proyecto debe contener:
a) Una presentación de la propuesta o proyecto que indique la partida presupuestaria a 

que pertenece y que explique su utilidad pública y los beneficios que puede obtener la 
ciudadanía o que razone la necesidad de que se lleve a cabo la actuación concreta que se 
propone.

b) La información de si se pretende que la propuesta la lleve a cabo personal de la 
misma administración o si se prevé que se tenga que hacer una contratación para llevarla a 
cabo.

c) La cuantificación del gasto que puede implicar la propuesta o proyecto.

Artículo 116.  Valoración de las propuestas o los proyectos y publicación.
1. Las propuestas o los proyectos presentados serán sometidos a un control inicial por 

parte de la autoridad competente, consistente en determinar si se ajustan a los requisitos de 
la convocatoria de presupuestos participativos. Quedan automáticamente excluidos:

a) Los que no cumplan alguno de los requisitos referidos en el artículo anterior.
b) Si la cuantía prevista para la ejecución supera la de la misma convocatoria.
c) Si ya está previsto en los presupuestos en la parte que no corresponde a participación 

ciudadana.
2. La autoridad competente unificará las propuestas o proyectos que sean esencialmente 

parecidos, de manera que sólo aparezca un proyecto o una propuesta para ser votado.
3. Las propuestas o los proyectos que cumplan los requisitos legalmente establecidos se 

publicarán en el portal de participación ciudadana de la autoridad correspondiente.

Artículo 117.  Votación de los proyectos y las propuestas publicados.
1. En relación con los presupuestos participativos en los ámbitos municipal e insular, 

pueden votar los proyectos o las propuestas todas las personas físicas empadronadas en el 
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municipio o en la isla y entidades que estén inscritas en el Registro Único de Participación 
Ciudadana y que tengan fijado el domicilio habitual en el municipio y la isla en cuestión.

2. En relación con los presupuestos participativos en el ámbito autonómico, pueden votar 
a favor de los proyectos o las propuestas todas las personas y entidades inscritas en el 
Registro Único de Participación Ciudadana.

3. La autoridad competente determinará, en la convocatoria, si se permite el voto múltiple 
a favor de más de un proyecto o si sólo es posible votar a favor de un proyecto.

Artículo 118.  Publicación de los resultados de la votación.
Una vez cerrada la fase de votación ciudadana, la autoridad competente hará públicos 

los resultados indicando qué proyecto o proyectos o propuestas han resultado elegidos por 
las personas participantes, y dará las órdenes pertinentes para que se lleven a cabo los 
trámites necesarios para incorporarlos a los presupuestos anuales, conforme a la normativa 
presupuestaria pertinente.

Artículo 119.  Capacitación.
El Gobierno de las Illes Balears promoverá las acciones pertinentes para capacitar a las 

entidades ciudadanas en su participación en los presupuestos públicos.

Disposición adicional primera.  Régimen singular de Formentera.
Esta norma tiene en cuenta las singularidades geográficas y administrativas de 

Formentera, razón por la cual el Consejo Insular de Formentera asume todas las 
competencias que esta ley prevé para el municipio y para Formentera, según corresponda.

Disposición adicional segunda.  Fomento para la inscripción en el Registro Único de 
Participación Ciudadana.

Las administraciones públicas de las Illes Balears fomentarán, o colaborarán a través de 
acciones informativas coordinadas, la inscripción en el Registro Único de Participación 
Ciudadana. Por ello ofrecerán información y apoyo a la inscripción, asistiendo en el uso de 
medios electrónicos en los casos en que sea necesario.

Disposición adicional tercera.  Plataforma tecnológica de participación ciudadana.
El Gobierno de las Illes Balears dispondrá de una plataforma tecnológica de participación 

ciudadana al servicio del mismo Gobierno y de todas las corporaciones insulares y 
municipales de las islas.

Disposición adicional cuarta.  Desarrollo reglamentario.
El Gobierno desarrollará reglamentariamente:
– La emisión del voto electrónico y telemático poniendo a disposición de la ciudadanía y 

otras instituciones y corporaciones los mecanismos e instrumentos necesarios para hacerlo 
efectivo y posible.

– El régimen de organización y funcionamiento del Registro Único de Participación 
Ciudadana.

– El procedimiento de selección y formación de los foros de participación ciudadana, así 
como el funcionamiento y la evaluación.

Disposición adicional quinta.  Impacto social de la ley.
En el plazo de dos años a contar desde la entrada en vigor de esta ley, la consejería 

competente en materia de participación evaluará su impacto social y hará pública esta 
evaluación. También elaborará una evaluación continua del proceso y de los resultados, que 
se publicará en forma de informe con periodicidad anual, al cual se dará difusión.
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Disposición adicional sexta.  Memoria económica.
La consejería competente presentará una memoria económica para desarrollar esta ley 

en un plazo de seis meses a contar desde su entrada en vigor.

Disposición adicional séptima.  Aplicabilidad de la ley.
Los preceptos de esta ley, cuyo cumplimiento exige la realización de gasto con cargo a 

los presupuestos de la comunidad autónoma de las Illes Balears, tienen efectos a partir de la 
entrada en vigor de la ley de presupuestos correspondiente al ejercicio presupuestario 
inmediatamente posterior a su entrada en vigor.

Disposición adicional octava.  Observatorio de la Participación Ciudadana de las Illes 
Balears.

1. El Gobierno de la comunidad autónoma creará el Observatorio de la Participación 
Ciudadana de las Illes Balears, que tendrá formato electrónico, en el plazo máximo de un 
año desde la entrada en vigor de la presente ley.

Sus objetivos son:
a) Visualizar y poner en valor las actuaciones y los instrumentos de participación 

contemplados en la presente ley.
b) Profundizar en el concepto de participación ciudadana a través de la reflexión, el 

análisis y la promoción de proyectos.
c) Promover la creación de mecanismos y sistemas de evaluación en beneficio de una 

excelencia en la gestión.
2. Su contenido mínimo –que deberá actualizarse permanentemente– será el siguiente:
a) La recopilación de información sobre todos los referéndums y procesos participativos 

que se desarrollen en aplicación de la ley.
b) La recopilación de información legal sobre participación ciudadana, de naturaleza 

normativa, jurisprudencial o doctrinal, de ámbito estatal, autonómico o local.
c) Bibliografía sobre participación ciudadana.
d) Directorio de páginas web sobre participación ciudadana.
e) Directorio de audiovisuales sobre participación ciudadana.
f) Recopilación de otras experiencias de democracia participativa en el Estado español o 

en el ámbito internacional.
g) Buenas prácticas en materia de participación.
h) Noticias de actualidad sobre participación ciudadana, entrevistas, artículos, etc.

Disposición transitoria primera.  Suspensión de la participación electrónica y telemática.
Mientras el Gobierno de las Illes Balears no lleve a cabo el desarrollo reglamentario ni 

haya creado la plataforma tecnológica de programario abierto que haga posible el sistema de 
participación electrónica y telemática, la participación ciudadana a través de consultas 
ciudadanas sólo se puede llevar a cabo a través del voto presencial tradicional.

Disposición transitoria segunda.  Acceso a los datos del Registro de Población.
Mientras no esté en funcionamiento el Registro Único de Participación, no se podrán 

llevar a cabo consultas ciudadanas ni, en consecuencia, consejos de participación, por lo 
cual los consejos insulares y el Gobierno, para el resto de procesos participativos, podrán 
acceder a los datos del Registro de Población de las Illes Balears.

Disposición transitoria tercera.  Acceso a los datos del padrón municipal.
Mientras no esté en funcionamiento el Registro Único de Participación, no se podrán 

llevar a cabo consultas ciudadanas ni, en consecuencia, consejos de participación, por lo 
cual las corporaciones municipales, para el resto de procesos participativos, podrán acceder 
a los datos del padrón municipal.
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Disposición derogatoria única.  
Queda derogado y sin contenido el artículo 123 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, 

municipal y de régimen local de las Illes Balears.

Disposición final.  
Esta ley entrará en vigor en los veinte días siguientes a su publicación en el «Butlletí 

Oficial de les Illes Balears».
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§ 17

Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 49, de 3 de abril de 2007

«BOE» núm. 101, de 27 de abril de 2007
Última modificación: 13 de diciembre de 2024

Referencia: BOE-A-2007-8713

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Es

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El artículo 103.3 de la Constitución establece una reserva de ley para la regulación del 

estatuto del funcionariado público, el acceso a la función pública de acuerdo con los 
principios de mérito y capacidad, las peculiaridades del ejercicio del derecho a la sindicación 
del personal funcionario, el sistema de incompatibilidades y las garantías para la 
imparcialidad en el ejercicio de las funciones que le corresponden.

De acuerdo con lo que establece el artículo 149.1.18 de la Constitución, el Estado tiene 
la competencia exclusiva para regular las bases del régimen estatutario del funcionariado 
público y corresponde a la Comunidad Autónoma el desarrollo legislativo del régimen 
estatutario del personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma y de la 
Administración local de esta comunidad, de conformidad con las bases contenidas en la 
legislación del Estado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica 
1/2007, de 28 de febrero, del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears.

Las bases del régimen estatutario fijadas por el Estado están contenidas, entre otras, en 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la función pública, cuyo 
artículo 11 obliga a las comunidades autónomas a ordenar, mediante una ley de las 
respectivas asambleas legislativas, la función pública propia.

En el marco de estas competencias, el Parlamento de las Illes Balears dictó la Ley 
2/1989, de 22 de febrero, de la función pública de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears, que adoptó todas las normas de la legislación estatal que se consideraban útiles 
para la situación autonómica, aunque no tuvieran la consideración de básicas. Esta opción 
respondía al hecho de que la Administración autonómica todavía no disfrutaba de la 
experiencia suficiente para diseñar un modelo propio de función pública.
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Durante los dieciséis años de su vigencia, la ley ha sido objeto de distintas 
modificaciones, todas ellas puntuales y que no afectan al modelo, que han obedecido 
principalmente a dos causas: la adaptación de la ley a la modificación de la legislación 
básica estatal y la introducción de los cambios de organización que los procesos de traspaso 
de personal requieren.

Actualmente, se está elaborando el Estatuto básico del empleado público, cuyo borrador, 
siguiendo lo que propone el informe de la comisión de expertos nombrada por el Ministerio 
de Administraciones Públicas, reduce los preceptos básicos de manera que permite a las 
comunidades autónomas una esfera más amplia de potestades normativas para definir la 
función pública propia.

En este contexto, la ley pretende establecer el modelo propio de función pública de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, entendida en sentido amplio, que tiene como 
objetivos principales la profesionalización de las empleadas y los empleados públicos que la 
integran, la modernización de la Administración pública y la mejora en la calidad del servicio 
público. Para conseguir dichos objetivos la ley configura un sistema propio de carrera 
administrativa y crea la figura del personal directivo, establece sistemas de evaluación del 
rendimiento y potencia la Inspección General y la Escuela Balear de Administración Pública.

II
El título I define el objeto de la ley y enuncia los principios generales de la función 

pública. En primer lugar, se enumeran los principios que informan la ordenación y la gestión 
del personal para la satisfacción de los intereses generales. En segundo lugar, se mencionan 
los principios que informan la relación de carácter especial de las empleadas y los 
empleados públicos, y que por lo tanto afectan a su acceso, carrera, formación, evaluación 
del rendimiento, etc. Finalmente, la ley establece los principios a los que han que sujetarse 
las empleadas y los empleados públicos en el ejercicio de sus funciones.

Respecto al ámbito subjetivo, la ley es de aplicación directa al personal al servicio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y de las entidades 
autónomas dependientes de la misma, con algunas limitaciones o especificidades. Así, el 
personal funcionario adscrito a las empresas públicas se regula por los preceptos de la 
presente ley que le son de aplicación y por las determinaciones que contengan sus normas 
de creación, que en ningún caso pueden entrar en contradicción con la misma. El personal 
docente y el personal estatutario al servicio de la sanidad pública autonómica se regula por 
los preceptos de la presente ley únicamente en aquellas materias no reservadas a la 
normativa básica del Estado ni reguladas por la normativa autonómica específica de 
desarrollo. El personal laboral se regula por el convenio colectivo, por el resto de normativa 
laboral y por los preceptos de la presente ley que le son de aplicación.

La ley también prevé que determinados colectivos de la Administración autonómica, en 
atención a sus características especiales, puedan ser objeto de regulación específica 
mediante normas que adecuen la presente ley a sus peculiaridades.

Respecto a las otras administraciones públicas radicadas en la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears y en uso de la competencia conferida por el Estatuto de Autonomía, la ley se 
aplica al personal al servicio de los consejos insulares y de las demás entidades locales, en 
aquellas materias no reservadas a la legislación básica del Estado ni reguladas por la 
legislación autonómica sobre régimen local; al personal al servicio del Consejo Consultivo y 
del Consejo Económico y Social; y al personal al servicio de las universidades públicas que 
no forme parte de los cuerpos docentes e investigadores.

Finalmente, el personal del Parlamento de las Illes Balears y el personal de la 
Sindicatura de Greuges y de la Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears, en virtud del 
principio de autonomía organizativa, administrativa y financiera de estas instituciones, queda 
excluido de la aplicación de esta ley, salvo lo dispuesto en su propia normativa.

En cuanto al personal laboral propio de las empresas públicas, también queda excluido 
de la aplicación de la presente ley, sin perjuicio de la aplicación de los principios 
informadores del acceso al empleo público.
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III
En cuanto a los órganos competentes en materia de función pública y a la atribución 

legal de competencias en esta materia, el título II de la ley recoge la clasificación tradicional 
de los órganos administrativos y atribuye competencias ejecutivas al Consejo de Gobierno y 
al consejero o a la consejera competente en materia de función pública, competencias 
consultivas al Consejo Balear de la Función Pública y a la Comisión de Personal de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, y competencias de control de calidad y de 
propuesta de organización a la Inspección General de Calidad, Organización y Servicios.

La Escuela Balear de Administración Pública, como ente adscrito a la consejería 
competente en materia de función pública, ve potenciadas sus funciones en materia de 
selección, de carrera profesional, de promoción y de formación del personal al servicio de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

La redacción de este título es suficientemente amplia y flexible para permitir un modelo 
de gestión de la función pública más o menos concentrado, según cuál sea la estructura 
organizativa de la Administración que se diseñe en cada momento.

IV
El título III de la ley mantiene la clasificación tradicional de las empleadas y los 

empleados públicos en personal funcionario, personal eventual y personal laboral, aunque 
introduce nuevas figuras en el régimen de interinidad que refuerzan la opción funcionarial 
frente a la laboral.

El personal funcionario interino no está ligado necesariamente a la ocupación de un 
puesto de trabajo vacante, sino que podrá llevar a cabo programas temporales que 
respondan a necesidades no permanentes de la Administración, así como también subvenir 
a necesidades urgentes, extraordinarias y circunstanciales de incremento de la actividad.

De esta manera, se permite recurrir al nombramiento de personal funcionario interino 
para cubrir necesidades que hasta ahora únicamente podían ser atendidas a través de la 
contratación de personal laboral. En todo caso, estas interinidades tienen un límite temporal 
que persigue evitar una prolongación excesiva que provoque una situación no deseable de 
inestabilidad en el empleo.

V
El título IV regula la estructura y la ordenación de la función pública manteniendo la 

opción de grupos, cuerpos y escalas, así como la reserva de ley para su modificación o 
extinción o para la creación de nuevos.

La ley distingue entre los cuerpos generales, a los que corresponden las funciones 
comunes en el ejercicio de la actividad administrativa, y los cuerpos especiales, a los que 
corresponde el ejercicio de funciones propias de una profesión determinada. Las escalas 
pueden crearse por razón de la especialización de funciones, tanto dentro de los cuerpos 
generales como dentro de los cuerpos especiales y, en éstos últimos, cuando un mayor 
grado de especialización lo requiera, el Consejo de Gobierno puede establecer 
especialidades.

Además de regular los sistemas ordinarios de acceso a los cuerpos, a las escalas y a las 
especialidades, la ley introduce como sistema extraordinario de acceso por integración y, 
únicamente para cambiar de especialidad, el acceso mediante la superación de cursos.

Como instrumentos de ordenación de los puestos de trabajo se regulan la relación de 
puestos de trabajo y las órdenes de funciones, y se configura la plantilla de personal como 
instrumento de coordinación entre la gestión de la función pública y las estructuras 
presupuestarias.

El procedimiento de elaboración de las relaciones de puestos de trabajo se simplifica y 
se adecua a la experiencia práctica, la cual aconseja introducir la previsión de que 
determinadas modificaciones tengan carácter automático. Los puestos de trabajo se 
clasifican en niveles y, según su naturaleza, pueden ser genéricos o singularizados. Esta 
distinta configuración tiene efectos en la articulación de la carrera administrativa.

Las órdenes de funciones aparecen definidas como instrumento técnico de organización 
de la Administración, en concordancia con lo que establece la Ley de régimen jurídico de la 
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Administración autonómica, constituyendo el elemento complementario de las relaciones de 
puestos de trabajo.

Como novedad destacable se regulan los puestos de trabajo de naturaleza directiva y se 
establece su régimen jurídico básico, que incluye los criterios para su determinación y la 
sujeción a sistemas de evaluación del rendimiento. La naturaleza funcionarial de los puestos 
directivos implica una clara opción a favor de la profesionalización de la Administración 
pública.

Como instrumentos de ordenación y planificación de los recursos humanos, la ley prevé 
la posibilidad de que se aprueben planes generales de ordenación y programas específicos 
de optimización de recursos, que tienen por objeto asegurar su distribución y adecuación a 
las necesidades del servicio.

La ley también prevé la implantación progresiva de sistemas de evaluación del 
rendimiento, como elemento esencial de la carrera profesional que procura la motivación del 
personal y la calidad óptima en la prestación de los servicios. La regulación que se realiza es 
lo suficientemente flexible para permitir a cada Administración pública adoptar el modelo que 
mejor se adapte a sus necesidades.

Se mantiene la regulación del Registro de personal y se establece la obligación de las 
consejerías y de los entes dependientes de las mismas de facilitar la información al Registro, 
para asegurar así la actualización permanente de los datos que constan en el mismo.

VI
El título V, dedicado al nacimiento y a la extinción de la relación de servicio del personal 

funcionario, ordena y sistematiza los requisitos y las condiciones para la adquisición de la 
condición de personal funcionario.

La ley prevé los principios y criterios rectores de la selección del personal y mantiene los 
sistemas de selección tradicionales de oposición, concurso-oposición y concurso, aunque, al 
igual que la legislación básica del Estado, no establece preferencia legal entre la oposición y 
el concurso-oposición, de manera que será el reglamento la norma que la determine.

Para facilitar el acceso a la función pública de las personas con discapacidad y hacer así 
efectivo el mandato constitucional de remover los obstáculos que impiden o dificultan el 
acceso de este colectivo en condiciones de igualdad, la ley no se limita a garantizar la cuota 
de reserva, sino que prevé que se lleven a cabo programas dirigidos a personas con 
discapacidades específicas y que se efectúen pruebas selectivas adaptadas.

Con la finalidad de profesionalizar los órganos de selección, se prevén dos posibilidades: 
la constitución de comisiones permanentes de selección y la atribución temporal y con 
exclusividad de funciones de selección al personal funcionario que forme parte de los 
órganos de selección. En este mismo sentido, ni los altos cargos, ni el personal eventual ni 
los representantes sindicales pueden ser miembros de los órganos de selección, sin perjuicio 
de que éstos últimos ejerzan funciones de vigilancia y control del procedimiento.

La Escuela Balear de Administración Pública se configura como ente con competencias 
para la selección del personal al servicio de la Administración autonómica y se prevé que 
pueda ejercer competencias en relación con el personal de otras administraciones públicas 
radicadas en las Illes Balears, cuando así se establezca mediante convenio.

Para facilitar la movilidad interadministrativa y la cooperación en materia de selección de 
personal, se posibilita la homogeneización de los procedimientos selectivos, los temarios y 
los contenidos mínimos para la selección de personal al servicio de las administraciones 
públicas incluidas dentro del ámbito de aplicación de la ley.

VII
La carrera administrativa que diseña el título VI de la presente ley constituye uno de los 

aspectos más novedosos y se configura como un de los ejes fundamentales de la 
profesionalización del personal funcionario.

La carrera profesional consiste en la progresión en el seno de la Administración 
mediante la consolidación del grado personal, la promoción interna y la movilidad, rigiéndose 
por los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.
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La ley prevé la adquisición automática de un grado personal inicial, que coincide con el 
nivel mínimo correspondiente al cuerpo o la escala de acceso y, a partir de este grado, 
establece dos sistemas posibles de consolidación y de adquisición de grados superiores: el 
sistema normal de consolidación por el desempeño de puestos de trabajo de niveles 
superiores durante dos años continuados o tres con interrupción, y un nuevo sistema de 
adquisición mediante la permanencia en un determinado puesto, unida a una determinada 
formación y a la evaluación positiva del rendimiento.

Se asegura así, por una parte, la imposibilidad de una consolidación inmediata de alguno 
de los niveles más altos del intervalo correspondiente y, por otra, la posibilidad de premiar al 
personal funcionario que se mantiene en un puesto de trabajo con un rendimiento positivo, 
donde se asegura una formación continuada y permanente. Este sistema garantiza una 
carrera administrativa basada en el progreso y la motivación.

La ley define por primera vez la promoción interna vertical, la horizontal y la transversal, 
permitiendo la posibilidad de que el personal laboral fijo pueda acceder a la condición de 
personal funcionario participando en procesos de promoción interna, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente.

Se impulsa el papel de la formación, con la exigencia de que su planificación incluya 
cursos específicos destinados a la formación y al perfeccionamiento del personal que ejerce 
funciones directivas y con la posibilidad de que, para ocupar determinados puestos de 
trabajo, se establezcan requisitos de formación específica. Estas competencias se atribuyen, 
con carácter general, a la Escuela Balear de Administración Pública.

VIII
El título VII de la ley está dedicado a la movilidad y a la ocupación de los puestos de 

trabajo. Distingue los supuestos de movilidad voluntaria de los de movilidad forzosa, regula 
las causas de remoción del personal funcionario y garantiza la movilidad interadministrativa.

El derecho a la movilidad voluntaria del personal funcionario dentro de la Administración 
autonómica se hace efectivo mediante los diversos sistemas de provisión de puestos de 
trabajo que la ley establece.

Dentro de la movilidad voluntaria se regulan como sistemas ordinarios de provisión el 
concurso y la libre designación, si bien se prevé expresamente que el ámbito subjetivo de las 
convocatorias se pueda limitar a una determinada área funcional, a un sector especializado o 
a puestos de trabajo de forma individualizada, en atención a las necesidades del servicio. 
Esta posibilidad, junto con la previsión de que puedan convocarse concursos con segunda 
fase de adjudicación o de resultas, pretende agilizar y flexibilizar los procedimientos y 
permitir un sistema continuado de provisión de vacantes.

El sistema de concurso puede revestir las modalidades de concurso de méritos y de 
concurso específico. El primero es el sistema de provisión de los puestos de trabajo 
genéricos y el segundo es el sistema de provisión de los puestos singularizados, cuando 
resulte conveniente evaluar una formación, una capacidad, unos conocimientos o unas 
aptitudes determinados.

La libre designación se configura como uno de los sistemas ordinarios de provisión de 
puestos de trabajo y se delimitan con claridad los puestos que deben ser necesariamente 
objeto de dicho sistema de provisión. La ley opta así por establecer que los puestos de 
carácter directivo, de secretario o secretaria personal o de chófer de alto cargo, y los 
adscritos al Gabinete de la Presidencia de las Illes Balears o al de los consejeros o las 
consejeras, tengan que ser provistos por este sistema. Asimismo, la ley permite la utilización 
de la libre designación como sistema de provisión para otros puestos de trabajo cuando 
impliquen una elevada responsabilidad o requieran una confianza personal para ejercer sus 
funciones y así lo establezca la relación de puestos de trabajo.

También dentro de la movilidad voluntaria y como otros sistemas de provisión, se 
mantiene la comisión de servicios de este carácter y se introducen la comisión de servicios 
por cooperación internacional, el traslado por motivos de salud y por causa de violencia, y la 
permuta.

En el capítulo dedicado a la movilidad forzosa, la ley conserva la figura de la comisión de 
servicios con este carácter e incluye expresamente las figuras de la comisión de servicios de 
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atribución temporal de funciones, la redistribución de efectivos, la reasignación de efectivos y 
el cambio de adscripción de puesto de trabajo.

El capítulo IV del título VII regula, ordena y sistematiza las causas y los efectos de la 
remoción de puestos de trabajo.

El último capítulo de este título se ocupa de la movilidad interadministrativa, que puede 
hacerse efectiva mediante los procesos de traspaso de servicios y la participación en 
sistemas de provisión, con condiciones y efectos distintos que determina la propia ley.

Así, se garantiza el derecho a ocupar puestos de trabajo de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears a personal funcionario de otras administraciones 
públicas, si bien este derecho no implica siempre la integración automática en los cuerpos, 
las escalas o las especialidades autonómicos. Esta integración es procedente en el supuesto 
de movilidad como consecuencia de traspaso de servicios, pero no cuando se trate de 
participación en sistemas de provisión, caso en que quedará condicionada al principio de 
reciprocidad y al cumplimiento de las condiciones y los requisitos establecidos en las 
relaciones de puestos de trabajo.

IX
El título VIII está dedicado a las situaciones administrativas. Considerando la naturaleza 

básica de esta materia, su regulación se limita a recoger las figuras que establece la 
normativa básica estatal, con las adaptaciones derivadas de la organización de la 
Administración autonómica.

A modo de ejemplo, la situación de servicios especiales se regula desde la perspectiva 
de las Illes Balears, de manera que se introducen previsiones expresas, las cuales, sin 
establecer supuestos nuevos, adaptan la regulación estatal a nuestra organización 
institucional.

X
El título IX de la ley, «Derechos, deberes e incompatibilidades del personal funcionario», 

engloba un conjunto de medidas que configuran la peculiaridad del régimen estatutario del 
personal funcionario.

Este título está dividido en tres capítulos: el primero regula los derechos del personal 
funcionario; el segundo, su régimen retributivo y de la Seguridad Social, y el tercero, sus 
deberes y el régimen de incompatibilidades.

Cabe destacar el hecho de que encabeza este título el deber de la Administración de 
proteger al personal a su servicio y de poner los medios necesarios para hacer efectivos los 
derechos que la ley reconoce, con especial atención a los que facilitan la conciliación de la 
vida familiar y laboral. Esta exigencia preside e informa la regulación de los tres capítulos.

En este sentido, el capítulo I revisa y moderniza la relación de derechos y hace una 
remisión al reglamento, precisamente para facilitar la adecuación constante de las medidas 
de conciliación, al objeto de que así tanto los permisos como las licencias y la reducción de 
jornada puedan adaptarse a los avances sociales en esta materia.

En cuanto al régimen retributivo y de la Seguridad Social, el capítulo II introduce los 
principios rectores, entre los cuales destaca la necesidad de ajustarse al entorno 
socioeconómico de las Illes Balears, en la medida de lo posible, y la posibilidad de retribuir el 
rendimiento y la dedicación del personal funcionario, como medida de modernización de la 
gestión administrativa y de motivación para mejorar el rendimiento y la calidad de los 
servicios.

Finalmente, el capítulo III regula, ordena y sistematiza los deberes del personal 
funcionario e introduce novedades, como la obligación de respetar la igualdad entre hombres 
y mujeres, de no utilizar en provecho propio o de terceras personas los bienes y recursos de 
la Administración o de observar las medidas de salud laboral y prevención de riesgos. 
Especifica los distintos tipos de responsabilidades en que puede incurrir el personal al 
servicio de la Administración y la manera de hacer efectiva la responsabilidad disciplinaria, 
remitiendo el régimen de incompatibilidades a la normativa básica estatal.
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XI
El último título de la ley, dedicado al régimen disciplinario, recoge en el capítulo I los 

principios informadores de dicho régimen. Esta inclusión obedece al hecho de que la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común, excluyó expresamente la aplicación de los principios de 
la potestad sancionadora a los procedimientos para hacer efectiva la responsabilidad 
disciplinaria del funcionariado. No obstante, la doctrina y la jurisprudencia han coincidido en 
afirmar la conveniencia de que las garantías que suponen estos principios se incorporen a la 
regulación específica del régimen disciplinario, y así se ha hecho.

El capítulo II de este título actualiza y amplía la tipología de infracciones disciplinarias 
con la finalidad de asegurar que no queden conductas reprobables impunes. Así, la ley 
tipifica como faltas determinadas conductas que, de conformidad con la normativa actual, no 
eran sancionables disciplinariamente, como el hecho de aprovecharse de la condición de 
personal funcionario para obtener un beneficio propio o de una tercera persona, la agresión 
grave a cualquier persona con la que el personal funcionario se relacione en el ejercicio de 
sus funciones, o el consumo de sustancias estupefacientes o psicotrópicas que afecte al 
servicio.

También se introducen nuevas sanciones disciplinarias que persiguen adecuar la 
naturaleza de la sanción a la gravedad de la falta cometida y al carácter permanente o no de 
la relación funcionarial. Ésta es la función de las sanciones de pérdida de entre dos y tres 
grados personales y de revocación del nombramiento de personal funcionario interino.

Hay que destacar también que, para coadyuvar a la protección de las víctimas de 
violencia, la sanción de traslado de puesto de trabajo de la persona responsable implicará el 
cambio de isla de residencia cuando le afecte una orden judicial de alejamiento.

Para dar cumplimiento a los principios de legalidad y de tipicidad en materia disciplinaria, 
se establece la necesaria relación entre las infracciones y las sanciones disciplinarias, así 
como sus límites máximos y mínimos. Así también se da satisfacción a los pronunciamientos 
de la doctrina y de la jurisprudencia, que demandaban el rango de ley para la regulación de 
dicha materia.

Respecto al régimen de prescripción de las faltas y las sanciones, se amplían los plazos 
al objeto de evitar que por motivos formales resulten inatacables determinadas conductas.

El capítulo III remite al desarrollo reglamentario la regulación del procedimiento 
disciplinario, si bien garantiza legalmente que sean de aplicación los principios informadores. 
Por último, amplía hasta dieciocho meses la duración máxima del procedimiento.

TÍTULO I
Objeto, principios y ámbito de aplicación de la ley

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente ley es la regulación de la función pública de la Comunidad 

Autónoma de las Illes Balears y la determinación del régimen jurídico del personal que la 
integra, en el ejercicio de las competencias atribuidas por el Estatuto de Autonomía y en el 
marco de la normativa básica del Estado.

Artículo 2.  Principios informadores.
1. La función pública es un instrumento para la gestión y la satisfacción de los intereses 

generales que tiene encomendados la Administración autonómica, y se ordena 
jerárquicamente de acuerdo con los principios de legalidad, objetividad y neutralidad, servicio 
a la ciudadanía, eficacia, eficiencia y transparencia en la gestión.

2. La función pública de la Administración de la Comunidad Autónoma está integrada por 
el conjunto de personas que prestan servicios mediante una relación de carácter especial, 
regulada por la normativa administrativa o laboral e informada por los principios 
constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.
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3. El personal al servicio de la Administración autonómica, en el ejercicio de las 
funciones que tiene encomendadas, actuará sometido a los principios de imparcialidad, 
profesionalidad, diligencia, buena fe y responsabilidad.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley es de aplicación al personal al servicio de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de las Illes Balears y de las entidades autónomas dependientes de la 
misma, con las limitaciones que establecen los siguientes apartados:

a) El personal funcionario adscrito a las empresas públicas se regula por los preceptos 
de la presente ley, sin perjuicio de las determinaciones que contengan sus normas de 
creación.

b) El personal docente y el personal estatutario al servicio la sanidad pública autonómica 
se regula por los preceptos de la presente ley únicamente en aquellas materias que no están 
reguladas por la normativa básica específica del Estado ni por la normativa autonómica 
específica de desarrollo.

c) El personal laboral se regula por el convenio colectivo, por el resto de normativa 
laboral y por los preceptos de la legislación básica estatal y de esta ley que le son de 
aplicación.

d) Los colectivos con características especiales por razón de las funciones que tienen 
atribuidas pueden ser objeto de regulación específica mediante normas que adecuen la 
presente ley a sus peculiaridades.

2. La presente ley también es de aplicación, con las especificidades derivadas de su 
propia organización, al siguiente personal:

a) Personal de los consejos insulares y de las entidades locales radicadas en la 
comunidad autónoma de las Illes Balears en las materias no reservadas a la legislación 
básica del Estado, en los términos que resultan de la disposición adicional primera de la 
presente ley y del artículo 190 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, Municipal y de 
Régimen Local.

b) Personal del Consejo Consultivo y del Consejo Económico y Social.
c) Personal de las universidades públicas radicadas en la Comunidad Autónoma de las 

Illes Balears que no forme parte de los cuerpos docentes e investigadores, respetando la 
autonomía universitaria.

d) Personal de la Agencia Tributaria de las Illes Balears.
3. Queda excluido de la aplicación de esta ley el siguiente personal:
a) Personal del Parlamento de las Illes Balears.
b) Personal de la Sindicatura de Greuges y de la Sindicatura de Cuentas de las Illes 

Balears.
c) Personal laboral propio de las empresas públicas.

TÍTULO II
Órganos y entes competentes en materia de función pública

CAPÍTULO I
Órganos competentes en materia de función pública

Artículo 4.  Órganos competentes.
1. Son órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma, competentes en 

materia de la función pública los siguientes:
a) Órganos ejecutivos:
El Consejo de Gobierno.
El consejero o la consejera competente en materia de función pública.
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b) Órganos consultivos:
El Consejo Balear de la Función Pública.
La Comisión de Personal de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.
c) Órgano de control:
La Inspección General de Calidad, Organización y Servicios.
2. Los consejeros o las consejeras y los órganos directivos de la Administración 

autonómica y de las entidades públicas dependientes de la misma pueden ejercer 
competencias en materia de personal en los términos establecidos en ésta y en otras leyes.

Artículo 5.  Competencias del Consejo de Gobierno.
1. Corresponde al Consejo de Gobierno establecer la política general de la 

Administración autonómica en materia de función pública, dirigir su desarrollo y aplicación y 
ejercer la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria en esta materia.

2. Le corresponde, en particular:
a) Aprobar los proyectos de ley y los decretos en materia de función pública.
b) Establecer las directrices que han de regir la actuación de los órganos de la 

Administración autonómica que ejercen competencias en materia de función pública.
c) Establecer las instrucciones y directrices a que deben sujetarse las personas que 

representan a la Administración de la Comunidad Autónoma en la negociación con la 
representación sindical del personal funcionario en materia de condiciones de empleo, dar 
validez y eficacia a los acuerdos alcanzados mediante su aprobación expresa y formal, así 
como establecer las condiciones de trabajo en los supuestos en que no se produzca ningún 
acuerdo en la negociación.

d) Establecer las instrucciones y directrices a que deben sujetarse las personas que 
representan a la Administración de la Comunidad Autónoma en la negociación colectiva con 
el personal laboral.

e) Aprobar las relaciones de puestos de trabajo del personal al servicio de la 
Administración autonómica y de sus entidades autónomas.

f) Aprobar los planes generales de ordenación y los programas específicos para 
optimizar los recursos humanos.

g) Determinar el número, las características y las retribuciones de los puestos de trabajo 
del personal eventual.

h) Fijar las normas y los criterios para la aplicación del régimen retributivo del personal 
funcionario, a iniciativa de los consejeros o las consejeras competentes en materia de 
presupuestos y en materia de función pública y a propuesta de este último órgano.

i) Determinar los intervalos de niveles que corresponden a cada grupo y, en su caso, a 
los cuerpos y a las escalas funcionariales, así como las directrices generales sobre 
promoción del personal funcionario.

j) Determinar los requisitos de los procedimientos o de los cursos que habiliten para 
obtener grados personales superiores a los consolidados.

k) Aprobar la oferta pública de empleo.
l) Establecer, dentro de los cuerpos o las escalas, las especialidades que sean 

necesarias para garantizar el principio de eficacia de la actuación administrativa.
m) Establecer las equivalencias entre los cuerpos y las escalas de la Administración 

autonómica y los cuerpos y las escalas de otras administraciones públicas, a propuesta del 
consejero o la consejera competente en materia de función pública.

n) Fijar la jornada y los horarios general y especiales de trabajo.
o) Aprobar, a propuesta de cada consejería, las medidas que garanticen los servicios 

mínimos en caso de huelga.
p) Resolver los procedimientos disciplinarios en caso de sanción de separación del 

servicio, previos los informes y dictámenes que sean preceptivos.
q) Ejercer las demás competencias que le atribuye la normativa vigente.
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Artículo 6.  Competencias del consejero o de la consejera competente en materia de función 
pública.

1. Corresponde al consejero o a la consejera competente en materia de función pública 
el desarrollo general, la coordinación, el control y la ejecución de la política establecida por el 
Consejo de Gobierno en materia de personal al servicio de la Administración de la 
Comunidad Autónoma, dentro del ámbito de aplicación de esta ley.

2. En cuanto al desarrollo general, la coordinación y el control, le corresponde en 
particular:

a) Preparar los proyectos de ley y de disposiciones reglamentarias en materia de función 
pública y proponer su aprobación al Consejo de Gobierno, cuando proceda.

b) Impulsar, coordinar y, en su caso, ejecutar los planes y programas que establecen 
medidas y actividades tendentes a mejorar el rendimiento, la formación y la promoción del 
personal y la calidad de los servicios públicos.

c) Cuidar del cumplimiento de las normas de aplicación general en materia de función 
pública por parte de los órganos de la Administración y ejercer la inspección general sobre 
todo el personal.

d) Informar sobre los anteproyectos de ley y los proyectos de disposiciones generales 
relativos a cuestiones propias de otras consejerías en los aspectos que incidan en la política 
de personal.

e) Preparar el proyecto de oferta pública de empleo.
f) Proponer al Consejo de Gobierno la aprobación de la relación de puestos de trabajo 

del personal al servicio de la Administración autonómica y de las entidades autónomas que 
dependen de ella.

g) Proponer al Consejo de Gobierno el establecimiento de la jornada y del horario de 
trabajo y la adopción de acuerdos en materia de función pública.

h) Participar en los órganos de negociación del personal mediante la representación que 
se determine reglamentariamente, de acuerdo con las instrucciones y directrices que 
establezca el Consejo de Gobierno.

3. En cuanto a la ejecución, le corresponde en particular:
a) Dictar las instrucciones, circulares y órdenes de servicios que sean necesarias en 

materia de personal.
b) Otorgar las recompensas y distinciones que se determinen reglamentariamente.
c) Convocar y resolver los procedimientos de selección, establecer sus bases, los 

programas y el contenido de las pruebas y nombrar a los miembros de los órganos de 
selección.

d) Nombrar al personal funcionario de carrera y expedir sus títulos, nombrar al personal 
funcionario interino y formalizar los contratos de trabajo del personal laboral.

e) Resolver la integración del personal funcionario transferido en los cuerpos y las 
escalas establecidos en la presente ley.

f) Convocar y resolver los procedimientos ordinarios de provisión de puestos de trabajo, 
establecer sus bases y nombrar a los miembros de los órganos de valoración.

g) Resolver las comisiones de servicios en el ámbito de la Administración autonómica, a 
propuesta de las consejerías afectadas.

h) Autorizar las comisiones de servicios del personal de la Administración autonómica a 
otras administraciones públicas o a entidades de derecho público, a propuesta de los 
organismos afectados.

i) Resolver las solicitudes de reconocimiento de compatibilidad del personal al servicio de 
la Administración autonómica.

j) Resolver la adquisición y el cambio de grado personal.
k) Resolver los procedimientos disciplinarios incoados al personal funcionario por faltas 

graves o muy graves, excepto cuando impliquen separación del servicio.
l) Ejercer la facultad disciplinaria en relación con el personal laboral y acordar la extinción 

de sus contratos de trabajo.
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4. Le corresponden también las competencias que, en materia de función pública y de 
personal, le atribuya la normativa vigente y, en general, las que no estén atribuidas 
expresamente a otros órganos.

Artículo 7.  Alteración de las competencias.
1. El Consejo de Gobierno puede atribuir a los consejeros o las consejeras y a otros 

órganos directivos de las consejerías y de las entidades autónomas dependientes de las 
mismas las competencias en materia de personal que la presente ley no atribuye 
expresamente al consejero o a la consejera competente en materia de función pública, a 
propuesta de éste último órgano.

2. El consejero o la consejera competente en materia de función pública, en los términos 
que establece la normativa vigente, puede delegar las competencias que le atribuye esta ley 
en los consejeros o las consejeras y en los presidentes o las presidentas de las entidades 
autónomas dependientes de la Administración autonómica.

Los órganos que ejerzan estas competencias por delegación pueden, a su vez, 
delegarlas en órganos dependientes jerárquicamente y en órganos de las entidades 
autónomas dependientes.

El consejero o la consejera competente en materia de función pública puede revocar en 
cualquier momento la delegación efectuada. La revocación, en su caso, deja sin efecto las 
delegaciones que los órganos delegados hayan efectuado de las competencias ejercidas por 
la delegación.

3. El consejero o la consejera competente en materia de función pública puede 
desconcentrar o delegar las competencias que el artículo 6.3 de la presente ley le atribuye 
en los órganos directivos de la consejería. También puede delegarlas en los órganos de las 
entidades autónomas dependientes de la misma.

Artículo 8.  El Consejo Balear de la Función Pública.
1. El Consejo Balear de la Función Pública es el órgano colegiado de consulta, 

coordinación de la política en materia de función pública y participación del personal en las 
cuestiones que en relación con esta materia puedan afectar al conjunto de las 
administraciones públicas del ámbito de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

2. Un decreto del Consejo de Gobierno determinará las funciones de este órgano y los 
miembros que lo integran. En todo caso, deben estar representados en el mismo:

a) La Administración de la Comunidad Autónoma, con los miembros que se determinen 
reglamentariamente.

b) Los consejos insulares, con un miembro cada uno.
c) Los ayuntamientos, con un mínimo de tres miembros.
d) Las organizaciones sindicales más representativas en el ámbito de la Administración 

autonómica, con cinco miembros.
En todo caso, debe asegurarse la representación de las diferentes administraciones 

públicas de las Illes Balears y de las organizaciones sindicales más representativas en el 
ámbito de la Administración autonómica.

3. En todo caso, corresponde al Consejo Balear de la Función Pública:
a) Informar preceptivamente sobre los anteproyectos de ley relativos al personal al 

servicio de las administraciones públicas de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.
b) Informar sobre las disposiciones o decisiones relevantes en materia de personal que 

le sean consultadas por las diferentes administraciones públicas del ámbito de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears.

c) Debatir y proponer, a iniciativa de las administraciones públicas o de las 
organizaciones sindicales que están representadas en ellas, las medidas necesarias para la 
coordinación de las políticas de personal de las administraciones públicas del ámbito de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

4. El Consejo Balear de la Función Pública elaborará su propio reglamento de 
organización y funcionamiento.
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5. El Consejo Balear de la Función Pública, para realizar sus funciones, puede crear 
comisiones técnicas de trabajo, a las que puede incorporar personas expertas en cualquiera 
de los ámbitos jurídico, económico, educativo y sociocultural.

6. Se crea la comisión de coordinación de la función pública de las Illes Balears, como 
órgano dependiente del Consejo Balear de la Función Pública.

Un decreto del Consejo de Gobierno determinará las funciones de este órgano y los 
miembros que lo integran.

Artículo 9.  La Comisión de Personal.
1. La Comisión de Personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 

Balears es el órgano colegiado de carácter técnico de coordinación y consulta de los asuntos 
de personal, adscrito a la consejería que tiene atribuidas las competencias en materia de 
función pública.

2. Son atribuciones de la Comisión de Personal de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears:

a) Informar sobre los anteproyectos de ley y los proyectos de decreto en materia de 
personal.

b) Informar sobre los procedimientos disciplinarios que impliquen separación del servicio 
con carácter previo a la imposición de la sanción.

c) Informar sobre las cuestiones que, en materia de personal, le sean consultadas por el 
Consejo de Gobierno o por el consejero o la consejera competente en materia de función 
pública.

3. La composición y el régimen de funcionamiento de la Comisión de Personal se 
regulan por decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta del consejero o la consejera 
competente en materia de función pública.

Artículo 10.  La Inspección General de Calidad, Organización y Servicios.
1. La Inspección General de Calidad, Organización y Servicios es el órgano de control y 

de vigilancia del cumplimiento de las normas de función pública y de calidad, análisis y 
propuesta en el ámbito de la Administración autonómica y de las entidades autónomas que 
dependen de ella.

2. La Inspección General de Calidad, Organización y Servicios depende orgánicamente 
de la consejería que tiene atribuidas las competencias en materia de función pública y actúa 
con autonomía funcional, sin perjuicio de las competencias de dirección que correspondan al 
órgano de adscripción.

3. En todo caso, le corresponde el ejercicio de las funciones superiores de inspección en 
materia de función pública, la supervisión de la aplicación de los sistemas de evaluación del 
cumplimiento del personal y de otros instrumentos de control de calidad de los servicios 
públicos como garantía de objetividad e imparcialidad de los resultados y la propuesta en la 
adaptación de la organización a las necesidades de los servicios, para conseguir la eficacia y 
la eficiencia en la gestión pública.

4. La composición y el régimen de funcionamiento de la Inspección General de Calidad, 
Organización y Servicios se regulan por decreto del Consejo de Gobierno. En todo caso, los 
inspectores serán personal funcionario de la Administración autonómica.

CAPÍTULO II
Entes competentes en materia de función pública

Artículo 11.  La Escuela Balear de Administración Pública.
1. La Escuela Balear de Administración Pública es una entidad autónoma de carácter 

administrativo, con personalidad jurídica propia, adscrita a la consejería competente en 
materia de función pública.

2. La determinación de la organización de la Escuela y las funciones de sus órganos se 
regulan por decreto del Consejo de Gobierno. En todo caso, como órgano de deliberación, 
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seguimiento y participación en las actividades de la Escuela, existirá un consejo rector en el 
cual debe asegurarse la representación de las organizaciones sindicales más 
representativas en el ámbito de la Administración autonómica.

Artículo 12.  Competencias de la Escuela Balear de Administración Pública en materia de 
función pública.

1. Corresponde a la Escuela de Administración Pública la formación, la capacitación y el 
perfeccionamiento del personal al servicio de la Administración autonómica y de sus 
entidades dependientes, así como la gestión de los procedimientos de selección y de 
promoción del personal.

2. También le corresponde, en los términos establecidos en esta ley y en la normativa de 
desarrollo, la realización de actividades formativas y de selección de personal al servicio de 
las otras administraciones radicadas en las Illes Balears, especialmente en relación con los 
colectivos de policía local, protección civil, seguridad pública y emergencias.

TÍTULO III
Personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma

Artículo 13.  Clases de personal.
1. Tienen la consideración de personal al servicio de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de las Illes Balears el personal funcionario, el personal eventual y el personal 
laboral al servicio de las consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma y de 
entidades autónomas que dependen de ella, y el personal funcionario adscrito a los entes de 
derecho público sometidos a derecho privado de acuerdo con sus normas de creación.

2. El personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma se clasifica en:
a) Personal funcionario de carrera.
b) Personal funcionario interino.
c) Personal laboral fijo.
d) Personal laboral temporal.
e) Personal eventual.
3. El personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma depende 

orgánicamente del consejero o la consejera competente en materia de función pública y 
funcionalmente del órgano superior de la consejería o del ente de derecho público donde 
presta servicios. Se exceptúa el personal eventual, que depende orgánica y funcionalmente 
de la autoridad que lo haya nombrado.

Artículo 14.  Personal funcionario de carrera.
1. Es personal funcionario de carrera aquel que, en virtud de un nombramiento legal, se 

incorpora a la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears mediante una 
relación profesional de carácter permanente, regulada estatutariamente y sujeta a derecho 
público, ocupa puestos de trabajo dotados presupuestariamente o se encuentra en alguna 
de las situaciones administrativas previstas en la presente ley.

2. La condición de personal funcionario no excluye la prestación de servicios a tiempo 
parcial, a domicilio o cualquier otra, en los términos que se establezcan reglamentariamente, 
siempre y cuando sea compatible con la naturaleza de las funciones a ejercer.

3. Quedan reservados al personal funcionario de carrera los puestos de trabajo y las 
funciones cuyo cumplimiento implica ejercicio de autoridad, fe pública o asesoramiento legal, 
control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria, los de 
contabilidad y tesorería, los de carácter técnico y administrativo, los que comportan jefatura 
orgánica y, en general, los que se reservan a este personal para una mayor garantía de la 
objetividad, imparcialidad e independencia en el ejercicio de la función, así como los que 
implican una participación directa o indirecta en el ejercicio de la potestad pública y en la 
salvaguarda de los intereses generales de la Comunidad Autónoma.
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4. Con carácter general, los puestos de trabajo de la Administración autonómica están 
reservados a personal funcionario de carrera, sin perjuicio de los supuestos a que se refieren 
los artículos siguientes.

Artículo 15.  Personal funcionario interino.
1. Es personal funcionario interino el que, en virtud de un nombramiento legal, se 

incorpora a la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears mediante una 
relación profesional de carácter temporal, regulada estatutariamente y sujeta a derecho 
público, para llevar a cabo con carácter temporal las funciones reservadas al personal 
funcionario de carrera.

2. Las circunstancias que permiten nombrar personal funcionario interino son las 
siguientes:

a) Existencia de puestos de trabajo vacantes, cuando no sea posible la cobertura por 
personal funcionario de carrera, por un máximo de tres años, en los términos previstos en el 
apartado 4 del artículo siguiente.

b) Sustitución transitoria de los titulares, durante el tiempo estrictamente necesario.
c) Ejecución de programas de carácter temporal que corresponden a necesidades no 

permanentes de la Administración o programas temporales de reinserción social o de 
fomento del empleo que sean aprobados por el Consejo de Gobierno, que no pueden tener 
una duración superior a tres años, aunque, cuando la naturaleza del programa lo requiera, 
se pueden prorrogar hasta doce meses más.

d) Subvenir a necesidades urgentes, extraordinarias y circunstanciales de incremento de 
la actividad, por un plazo máximo de nuevo meses, dentro de un periodo de dieciocho.

3. Los procedimientos de selección de este personal se establecerán 
reglamentariamente y respetarán los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, y 
también deberán obedecer a criterios de celeridad y eficiencia. Estos procedimientos tienen 
como finalidad la cobertura inmediata del puesto de trabajo. El nombramiento derivado de 
estos procedimientos de selección en ningún caso puede dar lugar al reconocimiento de la 
condición de personal funcionario de carrera.

4. En todo caso, el personal funcionario interino deberá cumplir las condiciones y los 
requisitos exigidos al personal funcionario de carrera para ocupar los puestos de trabajo o 
ejercer las funciones de que se trate.

5. Al personal funcionario interino le es de aplicación el régimen general del personal 
funcionario de carrera en aquello que sea adecuado a la naturaleza de su condición temporal 
y al carácter extraordinario y urgente de su nombramiento, salvo aquellos derechos 
inherentes a la condición de funcionario de carrera.

Artículo 16.  Causas de cese del personal funcionario interino.
1. El personal funcionario interino cesa por alguna de las siguientes causas:
a) Cuando el puesto de trabajo es ocupado por los sistemas reglamentarios o bien 

cuando finalice el plazo máximo de tres años, si se trata de la ocupación de puestos de 
trabajo vacantes.

b) Cuando, por razones organizativas, el puesto se suprime de la relación de puestos de 
trabajo o se amortiza.

c) Si se trata de sustituir a personal funcionario con reserva de su puesto de trabajo o en 
situación de licencia, cuando este se reincorpora.

d) Si se trata de ejecutar programas temporales, en la fecha en que estos finalicen.
e) Si se trata de subvenir a necesidades urgentes, extraordinarias y circunstanciales de 

incremento de la actividad, cuando estas necesidades desaparecen y, en todo caso, cuando 
se agote el plazo máximo establecido.

f) Cuando finalice el plazo autorizado y expresamente recogido en el nombramiento.
g) Cuando finalice la causa que dio lugar a su nombramiento.
2. El personal funcionario interino cesa, asimismo, por renuncia o cuando, como 

consecuencia de un procedimiento disciplinario, se impone la sanción de revocación del 
nombramiento del personal funcionario interino.
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3. En todo caso, la Administración debe formalizar de oficio la finalización de la relación 
de interinidad por cualquiera de las causas establecidas en los apartados anteriores, así 
como por las previstas en el artículo 57 de esta ley, sin que esto dé lugar a ninguna 
compensación.

4. En el supuesto previsto en el apartado 2.a) del artículo anterior, los puestos vacantes 
ocupados por personal funcionario interino serán objeto de cobertura mediante cualquier 
mecanismo de provisión o movilidad previstos en esta ley. No obstante, transcurridos tres 
años desde el nombramiento del personal funcionario interino se producirá la finalización de 
la relación de interinidad, y la vacante únicamente puede ser ocupada por personal 
funcionario de carrera, salvo que el correspondiente proceso selectivo quede desierto, en 
cuyo caso se puede efectuar otro nombramiento de personal funcionario interino. 
Excepcionalmente, el personal funcionario interino puede permanecer en el puesto de 
trabajo que ocupa temporalmente, siempre que se haya publicado la correspondiente 
convocatoria dentro del plazo de los tres años, contados desde la fecha del nombramiento 
del funcionario interino y se haya resuelto con arreglo a los plazos establecidos en el artículo 
70 del TREBEP. En este caso puede permanecer en el puesto hasta la resolución de la 
convocatoria, sin que el cese dé lugar a compensación económica.

Artículo 17.  Personal laboral fijo.
1. Es personal laboral fijo al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

las Illes Balears aquel que, en virtud de un contrato de naturaleza laboral, mantiene una 
relación profesional de carácter permanente caracterizada por las notas de ajenidad, 
dependencia, voluntariedad y retribución, y ocupa puestos de trabajo dotados 
presupuestariamente o se encuentra en alguna de las situaciones previstas en la normativa 
laboral vigente.

2. El contrato laboral se formalizará por escrito y puede ser a tiempo completo y a tiempo 
parcial.

3. La selección del personal laboral respetará los principios de publicidad, igualdad, 
mérito y capacidad.

4. El personal laboral únicamente puede llevar a cabo las funciones atribuidas a los 
siguientes puestos:

a) Los puestos cuyas actividades sean propias de una profesión determinada, que 
impliquen tareas de vigilancia, custodia, transporte u otras análogas, o que correspondan a 
áreas de actividades que requieran conocimientos técnicos, siempre y cuando estas 
funciones no sean las propias de cuerpos, escalas o especialidades de personal funcionario.

b) Los puestos correspondientes a las áreas de mantenimiento y de conservación de 
edificios, de equipos y de instalaciones.

c) Los puestos que la relación de puestos de trabajo reserva a personas con 
discapacidad intelectual moderada, ligera o límite y a las personas con sordera prelocutiva 
profunda, severa o media.

Artículo 18.  Personal laboral temporal.
1. Es personal laboral temporal al servicio de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de las Illes Balears aquel que, en virtud de un contrato de naturaleza laboral y de 
duración determinada, mantiene una relación profesional de carácter temporal, caracterizada 
por las notas de ajenidad, dependencia, voluntariedad y retribución.

2. La selección del personal laboral temporal respetará los principios y las reglas 
contenidas en el artículo anterior, y se rige igualmente por el principio de celeridad, con el fin 
de atender a razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia. Las modalidades 
contractuales son las de duración determinada, previstas en la legislación laboral.

3. No obstante lo que dispone el punto anterior, puede contratarse personal de duración 
determinada, con independencia de las funciones del puesto de trabajo a cubrir, en los 
siguientes supuestos:

a) Para sustituir personal laboral en caso de jubilación anticipada o de jubilación parcial.
b) Para sustituir personal laboral cuando, como consecuencia de excedencias, permisos 

u otras circunstancias, tengan derecho a la reserva de su puesto de trabajo.
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c) Para sustituir reducciones de jornada del personal laboral, cuando las necesidades del 
servicio así lo requieran. En este caso, la contratación puede realizarse a tiempo parcial.

d) Para contratar personas con discapacidad mediante contratos temporales de fomento 
de la ocupación, de acuerdo con la legislación laboral aplicable.

e) Para contratar mujeres que tengan acreditada la condición de víctimas de la violencia 
de género, en los términos de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de 
protección integral contra la violencia de género, de acuerdo con la legislación laboral 
aplicable.

f) Para contratar personas en situación o riesgo de exclusión social en el marco de 
programas temporales de reinserción social o de fomento de la ocupación aprobados por el 
Consejo de Gobierno, de acuerdo con la legislación laboral aplicable.

Artículo 19.  Efectos de los servicios prestados en régimen de relación no permanente.
1. La prestación de servicio en régimen de relación no permanente no puede suponer 

derecho preferente para el acceso a la condición de personal funcionario ni para la 
adquisición de la condición de personal laboral fijo.

2. No obstante, el tiempo de servicios prestados pueden computarse en fase de 
concurso, siempre y cuando los servicios sean adecuados a las plazas que se convoquen.

Artículo 20.  Personal eventual.
1. Es personal eventual aquel que, en virtud de nombramiento legal, ocupa, con carácter 

temporal, puestos de trabajo considerados de confianza o de asesoramiento especial de la 
Presidencia o de los consejeros o las consejeras, no reservados a personal funcionario de 
carrera.

2. El número de puestos de trabajo del personal eventual, sus características y las 
retribuciones que le corresponden son públicos y los determina el Consejo de Gobierno.

3. El presidente o la presidenta y los consejeros o las consejeras nombran y cesan 
libremente a su personal eventual. Los nombramientos y los ceses se publicarán en el 
Butlletí Oficial de les Illes Balears. En todo caso, el personal eventual cesa automáticamente 
cuando cesa la autoridad que lo nombró, así como en caso de renuncia. El cese no da, en 
ningún caso, derecho a indemnización.

4. La prestación de servicios en régimen de personal eventual no puede suponer mérito 
para el acceso a la función pública, para la promoción interna ni para la contratación como 
personal laboral.

TÍTULO IV
Estructura y ordenación de la función pública

CAPÍTULO I
Grupos, cuerpos y escalas funcionariales

Artículo 21.  Ordenación de la función pública.
1. La función pública autonómica se ordena mediante cuerpos, escalas y especialidades 

a los que accede el personal funcionario que la integra.
2. Los cuerpos, de acuerdo con la naturaleza general o especial de las funciones a 

realizar, se clasifican en cuerpos generales y cuerpos especiales.
3. Son cuerpos generales aquellos que tienen atribuidas funciones comunes en el 

ejercicio de la actividad administrativa. Son cuerpos especiales aquellos que tienen 
atribuidas funciones relacionadas con las propias de una profesión determinada.

Artículo 22.  Grupos de clasificación.
Los cuerpos del personal funcionario, de acuerdo con el nivel de titulación exigida para 

su ingreso, se agrupan en la forma que establece la normativa básica estatal.
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Artículo 23.  Cuerpos, escalas y especialidades funcionariales.
1. El personal funcionario se agrupa por cuerpos por razón del carácter homogéneo de 

las funciones que tienen que llevarse a cabo y de la titulación exigida para su ingreso.
2. Dentro de los cuerpos, por razón de la especialización de las funciones, pueden existir 

escalas.
3. Dentro de las escalas de los cuerpos especiales el Consejo de Gobierno puede 

establecer especialidades por razón del mayor grado de especialización y de la titulación o 
las titulaciones específicas exigidas para su ingreso, de entre las que corresponden a la 
escala en que se crea la especialidad.

Artículo 24.  Creación, modificación y supresión de cuerpos y escalas.
1. La creación, modificación y supresión de cuerpos y escalas se llevará a cabo 

mediante una ley del Parlamento de las Illes Balears.
2. Las leyes de creación de cuerpos y de escalas tienen que determinar como mínimo:
a) La denominación.
b) El nivel de titulación o la titulación o las titulaciones concretas exigidas para ingresar.
c) La definición de las funciones que corresponden al cuerpo o a la escala.
d) La regulación de las cuestiones que necesiten un tratamiento específico, en atención 

a las peculiaridades funcionales del cuerpo o de la escala.
3. No pueden crearse nuevos cuerpos o escalas con funciones similares o análogas a 

otros ya existentes si para ingresar se exige la misma titulación.

Artículo 25.  Creación, modificación y supresión de especialidades.
1. La creación, modificación y supresión de las especialidades se llevará a cabo por el 

Consejo de Gobierno mediante decreto.
2. El decreto de creación debe determinar, como mínimo, la titulación o las titulaciones 

específicas exigidas para su ingreso, de entre las que corresponden a la escala en que se 
crea la especialidad.

Artículo 26.  Acceso a los cuerpos, las escalas y las especialidades de la Administración 
autonómica.

1. El acceso ordinario a los cuerpos, las escalas y las especialidades de la 
Administración autonómica se realiza a través de las convocatorias de acceso a la función 
pública, mediante la superación de los correspondientes procedimientos selectivos.

2. El acceso extraordinario a los cuerpos y las escalas de la Administración autonómica 
se realiza por integración, de acuerdo con las previsiones que establece la presente ley.

3. El acceso extraordinario a las especialidades de los cuerpos especiales y sus escalas 
puede llevarse a cabo por integración o bien por superación de pruebas o cursos 
específicos, de acuerdo con las previsiones que establece la presente ley.

Artículo 27.  Acceso extraordinario a cuerpos, escalas y especialidades de la Administración 
autonómica por integración.

La integración a los cuerpos, las escalas y las especialidades de la Administración 
autonómica se produce en los supuestos siguientes:

a) Por creación, modificación o supresión de cuerpos, escalas o especialidades. En este 
supuesto la norma de creación, modificación o supresión de un cuerpo, una escala o una 
especialidad debe determinar el régimen de integración del personal funcionario de la 
Administración autonómica que se vea afectado.

b) Por procesos de transferencia o traspaso de medios personales y por otros 
procedimientos de movilidad interadministrativa, de acuerdo con las previsiones que 
establece el capítulo V del título VII de la presente ley.
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Artículo 28.  Acceso extraordinario a las especialidades de la Administración autonómica 
por superación de pruebas o cursos específicos.

La Administración autonómica puede convocar pruebas específicas o cursos selectivos 
para que el personal funcionario pueda acceder a una especialidad determinada del cuerpo y 
la escala propios, de conformidad con los requisitos y las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente.

CAPÍTULO II
Instrumentos de ordenación de los puestos de trabajo

Artículo 29.  Relaciones de puestos de trabajo.
1. Las relaciones de puestos de trabajo son el instrumento técnico mediante el cual la 

Administración ordena sus recursos humanos para la prestación eficaz del servicio público y 
establece los requisitos para la ocupación de cada puesto de trabajo.

2. Todos los puestos de trabajo de la Administración autonómica de personal funcionario, 
de personal laboral o de personal eventual deben figurar en la relación de puestos de 
trabajo.

3. La creación, modificación y supresión de puestos de trabajo se llevará a cabo 
mediante la modificación de la correspondiente relación de puestos de trabajo.

4. Las relaciones de puestos de trabajo deben publicarse en el Butlletí Oficial de les Illes 
Balears.

Artículo 30.  Contenido de las relaciones de puestos de trabajo.
Las relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario y de personal laboral deben 

incluir, como mínimo, los siguientes datos respecto a cada uno de los puestos:
a) Unidad orgánica de adscripción.
b) Denominación, características esenciales y sistema de provisión.
c) Requisitos objetivos exigidos para su ocupación.
d) Nivel exigido de conocimiento de la lengua catalana, en los términos establecidos 

reglamentariamente.
Se exceptúa de esta exigencia al personal estatutario y laboral sanitario del Servicio de 

Salud de las Illes Balears y de los entes públicos adscritos a este Servicio, cuyo requisito de 
acceso sea una titulación de la rama sanitaria. Respecto de este personal, el conocimiento 
de la lengua catalana no tendrá en ningún caso el carácter o condición de requisito para el 
ingreso, provisión u ocupación de puestos de trabajo o desempeño de funciones en aquel 
Servicio o en los entes públicos adscritos al mismo. Así, en relación con este personal, el 
conocimiento de lengua catalana tendrá la condición de mérito, en los términos que se 
determinen reglamentariamente.

e) Grupo o grupos, cuerpo o escala y especialidad de adscripción, así como el nivel de 
clasificación y las retribuciones complementarias, si se trata de puestos funcionariales.

f) Categoría profesional, nivel retributivo y complemento específico, si se trata de puestos 
laborales.

Artículo 31.  Procedimiento de elaboración de las relaciones de puestos de trabajo.
1. La consejería competente en materia de función pública, a propuesta de las 

consejerías y de las entidades autónomas interesadas, elabora las relaciones de puestos de 
trabajo permanentes del personal funcionario y del personal laboral de la Administración 
autonómica y las mantiene actualizadas. La participación de la representación de las 
empleadas y los empleados públicos, en su caso, se regirá por las previsiones que establece 
la legislación básica estatal.

2. El consejero o la consejera competente en materia de función pública propone al 
Consejo de Gobierno la aprobación de la relación de puestos de trabajo del personal al 
servicio de la Administración autonómica.
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3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, cuando las modificaciones sean 
consecuencia de una reestructuración orgánica, de la aplicación de una ley o de otra norma 
con rango de ley, de la ejecución de una resolución judicial firme o de la supresión de 
puestos de trabajo declarados a extinguir, la modificación se realizará automáticamente y 
requerirá únicamente la aprobación del Consejo de Gobierno y su publicación.

Artículo 32.  Clasificación de los puestos de trabajo del personal funcionario.
1. Los puestos de trabajo de personal funcionario se clasifican en treinta niveles, que 

determinan las retribuciones correspondientes al complemento de destino.
2. Para llevar a cabo esta clasificación se valorará cada puesto en atención a los criterios 

de titulación, especialización, responsabilidad, competencia y estructura jerárquica 
subordinada.

3. Los puestos de trabajo pueden ser genéricos o singularizados, de acuerdo con lo que 
establezca la relación con puestos de trabajo.

4. Son puestos de trabajo genéricos en todo caso aquellos que no se encuentran 
diferenciados dentro de la estructura orgánica y que implican la ejecución de funciones 
propias del cuerpo, la escala o la especialidad, o aquellos que no tienen contenido 
individualizado.

5. Pueden ser puestos de trabajo singularizados los que se encuentran diferenciados 
dentro de la estructura orgánica e implican la ejecución de funciones asignadas de manera 
individualizada. Consiguientemente, los puestos que no se singularizan deberán entenderse 
genéricos.

Artículo 33.  Adscripción de los puestos de trabajo del personal funcionario.
La relación de puestos de trabajo del personal funcionario, considerando las 

características de cada puesto, puede adscribir los puestos a uno o más cuerpos, escalas, 
especialidades o grupos de clasificación.

Artículo 34.  Órdenes de funciones de los puestos de trabajo del personal funcionario.
1. Las órdenes de funciones son el instrumento técnico de ordenación mediante el cual 

la Administración asigna las funciones a los puestos de trabajo.
2. Las órdenes de funciones son una manifestación de la potestad de organización y de 

dirección de la Administración, se dictan y se modifican según las necesidades del servicio y 
de acuerdo con el procedimiento que establece el punto siguiente.

3. Cada consejero o consejera determina las funciones de los puestos de trabajo 
adscritos a su consejería, previo informe de la consejería competente en materia de función 
pública. Las órdenes de funciones se publicarán en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

4. Lo dispuesto en los puntos anteriores no impide que, por necesidades del servicio, 
puedan asignarse al personal funcionario temporalmente tareas distintas a las atribuidas a 
los puestos de trabajo que ocupan, respetando las funciones propias del cuerpo o la escala.

Artículo 35.  Naturaleza directiva de determinados puestos de trabajo.
1. Las relaciones de puestos de trabajo pueden determinar la naturaleza directiva de los 

puestos de trabajo entre cuyas funciones se establezca la dirección, la programación, la 
coordinación, el impulso y la evaluación de la actuación administrativa o técnica, en los 
distintos ámbitos de la Administración.

2. En todo caso, tienen naturaleza directiva los puestos de trabajo clasificados en el nivel 
30, los que implican jefatura de departamento y los que implican jefatura de servicio cuando 
tienen dependencia directa del órgano superior o directivo al cual están adscritos.

3. Los puestos de trabajo de naturaleza directiva requieren para su ocupación el diploma 
de personal directivo expedido por la Escuela Balear de Administración Pública u otro 
homologado por ésta, estando sujetos los titulares de dicho diploma a los sistemas de 
evaluación del cumplimiento regulados en este título.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 17  Ley de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

– 244 –



Artículo 36.  Plantilla de personal.
1. La plantilla del personal es el instrumento de coordinación entre la ordenación de la 

función pública y las estructuras presupuestarias.
2. La plantilla de personal contiene la relación de plazas correspondientes a cada uno de 

los grupos y cuerpos funcionariales y a cada uno de los grupos y niveles de clasificación de 
personal laboral, que se amparan en la dotación presupuestaria de los puestos de trabajo.

CAPÍTULO III
Instrumentos de ordenación y de planificación de los recursos humanos

Artículo 37.  Ordenación y planificación de los recursos humanos.
La Administración autonómica realizará la ordenación y la planificación correspondientes 

de los recursos humanos, de acuerdo con los principios informadores recogidos en la 
presente ley y de acuerdo con lo dispuesto en la normativa básica estatal.

Artículo 38.  Instrumentos de ordenación y de planificación.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears puede aprobar 

planes generales de ordenación de los recursos humanos adaptados a sus peculiaridades, 
así como programas específicos para optimizar recursos para áreas determinadas.

2. Los planes generales de ordenación y los programas específicos de optimización de 
recursos pueden incluir todas o algunas de las siguientes medidas:

a) Suspensión de incorporaciones de personal externo al ámbito afectado, tanto las 
derivadas de ofertas de empleo como de procedimientos de movilidad.

b) Reasignación de efectivos de personal.
c) Cursos de formación y capacitación.
d) Convocatorias de provisión de puestos de trabajo limitados al personal del ámbito que 

se determine.
e) Medidas específicas de promoción interna.
f) Prestación de servicios a tiempo parcial.
g) Necesidades adicionales de recursos humanos, que tendrán que integrarse, en su 

caso, en la oferta pública de empleo.
h) Otras medidas que sean procedentes en relación con los objetivos establecidos en el 

plan o programa.
3. Estas medidas, en su caso, de conformidad con la normativa básica estatal, serán 

objeto de negociación sindical.
4. Los planes y programas regulados en este artículo podrán basarse en el resultado de 

los sistemas de evaluación del cumplimiento que se lleven a cabo de acuerdo con las 
disposiciones establecidas en el artículo siguiente.

Artículo 39.  Evaluación del cumplimiento.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears implantarán progresivamente 

sistemas de evaluación del cumplimiento del personal a su servicio, como instrumento para 
la mejora de la motivación, del rendimiento y de la calidad de los servicios públicos.

2. Los sistemas de evaluación son públicos y deben garantizar la objetividad y la 
imparcialidad de los resultados, los cuales se tendrán en cuenta tanto en la promoción de la 
carrera profesional como en la determinación de los conceptos retributivos ligados a la 
productividad, pudiendo dar lugar al reconocimiento de recompensas.

3. Para la evaluación del cumplimiento se tendrán en cuenta los resultados obtenidos, 
los comportamientos o las conductas profesionales, los proyectos implantados o ejecutados 
y demás parámetros que se establezcan reglamentariamente.
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CAPÍTULO IV
Registro General de Personal

Artículo 40.  Registro General de Personal.
El Registro General de Personal, adscrito a la dirección general competente en materia 

de función pública, tiene atribuidas las competencias de inscripción del personal al servicio 
de la Administración autonómica y de anotación de todos los actos que afectan a la vida 
administrativa de dicho personal.

Artículo 41.  Organización y funcionamiento.
1. La organización y el funcionamiento del Registro General de Personal y los datos que 

constarán en el mismo se establecerán por decreto del Consejo de Gobierno.
2. La regulación se realizará de acuerdo con los criterios homogéneos establecidos por 

la Administración estatal, que permitan la coordinación con el Registro Central de Personal y 
con los registros de las otras administraciones públicas.

Artículo 42.  Comunicación de datos.
1. Las consejerías y los entes de derecho público deben facilitar al Registro General de 

Personal los datos iniciales respecto al personal que tengan adscrito y colaborar para que se 
mantengan permanentemente actualizados.

2. Salvo los incrementos legalmente establecidos, no pueden incluirse en nómina nuevas 
remuneraciones si previamente no se ha comunicado al Registro General de Personal la 
resolución o el acto por el que se han reconocido.

Artículo 43.  Acceso a los datos.
1. El personal tiene derecho a acceder libremente a su expediente individual y a los 

datos relativos a su vida administrativa que figuran inscritos, así como a obtener las 
correspondientes certificaciones.

2. La utilización de los datos que constan en el Registro General de Personal está 
sometida a las limitaciones previstas en el artículo 18.4 de la Constitución y la normativa 
vigente en materia de protección de datos.

TÍTULO V
Nacimiento y extinción de la relación de servicio

CAPÍTULO I
Selección de personal

Artículo 44.  Principios informadores.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears selecciona al 

personal a su servicio con criterios de objetividad, mediante convocatoria pública, de 
conformidad con los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

2. Son también principios informadores del acceso a la función pública:
a) La transparencia en la gestión del procedimiento y en el funcionamiento de los 

órganos de selección.
b) La especialización y la profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
c) La garantía de la independencia del órgano de selección y de la imparcialidad de cada 

uno de sus miembros.
d) La adecuación de los sistemas de selección y de las pruebas selectivas a las 

funciones atribuidas a los cuerpos, las escalas o las especialidades correspondientes, que 
tendrán que incluir, a tal efecto, las pruebas prácticas que sean necesarias.
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e) La eficacia de los procedimientos de selección para asegurar la idoneidad de los 
aspirantes seleccionados.

f) El fomento del equilibrio entre mujeres y hombres y del acceso de las mujeres a 
aquellos sectores de actividad donde hay más porcentaje de hombre.

g) La eficiencia, la celeridad y la agilidad de los procedimientos selectivos.

Artículo 45.  Sistemas de selección.
1. El acceso a los cuerpos, las escalas y las especialidades funcionariales o a las 

categorías profesionales de personal laboral fijo se realizará mediante los sistemas de 
oposición, concurso-oposición o concurso.

2. El sistema de oposición consiste en realizar una o más pruebas de capacidad para 
determinar la aptitud de los aspirantes.

3. El sistema de concurso-oposición consiste en llevar a cabo, como partes del 
procedimiento de selección, una fase de oposición y una de concurso. La puntuación que 
pueda obtenerse en la fase de concurso no dispensa en ningún caso de la necesidad de 
superar las pruebas selectivas de la fase de oposición.

4. El sistema de concurso, que tiene carácter excepcional, consiste en calificar los 
méritos alegados y acreditados por los aspirantes, de acuerdo con el baremo incluido en la 
convocatoria.

Artículo 46.  Procedimientos selectivos.
1. Los procedimientos selectivos se realizarán a través de uno de los sistemas de 

selección previstos en el artículo anterior.
2. Las convocatorias de selección pueden incluir cursos o periodos de prueba que 

constituyan parte del procedimiento selectivo.

Artículo 47.  Oferta de empleo público.
1. Constituye la oferta de empleo público anual el conjunto de plazas vacantes de 

personal funcionario y de personal laboral, con dotación presupuestaria, cuya cobertura 
resulta necesaria y no es posible con el personal existente.

2. La oferta de empleo público correspondiente a la promoción interna se puede aprobar 
de manera independiente de la oferta de empleo público correspondiente a la tasa de 
reposición ordinaria.

3. La oferta de empleo público debe indicar el cuerpo, la escala y la especialidad o el 
nivel y la categoría profesional a la cual correspondan las plazas vacantes y la isla de 
destino.

4. El acuerdo del Consejo de Gobierno que aprueba la oferta de empleo público puede 
incluir otras medidas o disposiciones derivadas de la planificación de los recursos humanos.

5. La oferta de empleo público se ejecuta mediante las convocatorias de selección.
6. La oferta de empleo se publicará en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

Artículo 48.  Acceso al empleo público de las personas con discapacidades.
1. La consejería competente en materia de función pública facilitará el acceso al empleo 

público de las personas con discapacidades.
2. Las personas con discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales, siempre y cuando 

puedan acreditar la compatibilidad funcional con las funciones de los cuerpos, las escalas, 
las especialidades o las categorías profesionales de acceso, participan en los 
procedimientos selectivos en igualdad de condiciones que el resto de los aspirantes, excepto 
lo dispuesto en el apartado 4 del presente artículo.

3. En las ofertas de empleo público de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears se 
reservará una cuota no inferior al 7% de las vacantes para las personas con un grado de 
discapacidad igual o superior al 33%, de forma que progresivamente se llegue al 2% de los 
efectivos totales en cada administración pública.

La reserva del mínimo del 7% se realizará de forma que, al menos, el 2% de las plazas 
ofrecidas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten discapacidad intelectual y el 
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resto de las plazas ofrecidas lo sea para personas que acrediten cualquier otro tipo de 
discapacidad.

4. Un decreto del Consejo de Gobierno desarrollará las medidas que faciliten la 
integración de las personas con discapacidades en la Administración autonómica, que deben 
tener en cuenta especialmente:

a) Las personas con discapacidades concretas que requieran pruebas selectivas 
específicas que se adapten a ellas.

b) La idoneidad de los puestos de trabajo que se les adjudiquen.

Artículo 49.  Convocatorias de selección.
1. Las convocatorias de selección tienen que incluir:
a) El número de plazas vacantes, el grupo, el cuerpo, la escala, la especialidad o la 

categoría laboral a la cual correspondan y la isla de destino.
b) El porcentaje reservado para la promoción interna, en su caso, con indicación expresa 

de si incluye plazas que han de ser objeto de reclasificación, al amparo del artículo 68.3 de 
esta ley.

c) El porcentaje reservado para personas con discapacidad, en su caso.
d) Los requisitos y las condiciones que tienen que cumplir los aspirantes.
e) Los sistemas selectivos, el contenido de las pruebas y de los programas o, en su 

caso, la relación de méritos, así como los criterios o las normas de valoración.
f) Los cursos de formación o periodo de prueba, en su caso, con la indicación de si 

tienen o no carácter selectivo.
g) La composición de los órganos de selección.
h) El calendario para realizar las pruebas.
i) El modelo de solicitud y el órgano al cual tiene que dirigirse.
2. Las convocatorias se publicarán en el Butlletí Oficial de les Illes Balears y las bases 

vinculan a la Administración, a los órganos de selección y a las personas que participan en 
las mismas.

Artículo 50.  Requisitos de acceso a la función pública.
1. Son requisitos generales de acceso a la función pública autonómica los siguientes:
a) Tener la nacionalidad española o alguna otra que, de conformidad con la normativa 

vigente sobre esta materia, permita el acceso al empleo público.
b) Tener la edad mínima establecida en la legislación básica estatal y no exceder de la 

edad que, si procede, establezca la correspondiente convocatoria.
c) Tener la titulación académica que se requiere en cada caso o estar en condición de 

obtenerla en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de 
participación.

d) Tener las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas que sean necesarias para el 
ejercicio de las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado, mediante procedimiento disciplinario, de ninguna 
Administración u empleo público, ni encontrarse inhabilitado por sentencia firme para el 
cumplimiento de funciones públicas.

f) Acreditar el conocimiento de la lengua catalana que reglamentariamente se determine, 
respetando el principio de proporcionalidad y adecuación entre el nivel de exigencia y las 
funciones correspondientes, y sin perjuicio de lo dispuesto en la letra d) del artículo 30 de 
esta ley.

2. Cada convocatoria puede establecer requisitos específicos de acceso, siempre y 
cuando se formulen de manera abstracta y general y tengan una relación objetiva y 
proporcionada con las funciones correspondientes.
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Artículo 51.  Órganos de selección.
1. Los órganos de selección son los encargados de llevar a cabo los procedimientos 

selectivos y dependen del órgano al cual están adscritos o del que haya nombrado a su 
presidencia.

2. La composición y el funcionamiento de los órganos de selección se establecerán 
reglamentariamente, de acuerdo con los principios que fija el presente capítulo, ajustándose 
al criterio de paridad entre hombres y mujeres, siempre que el número de miembros lo haga 
posible.

3. Los cargos de naturaleza política y el personal eventual de la Administración no 
pueden formar parte de los órganos de selección.

Tampoco pueden formar parte de los mismos los representantes de las empleadas y de 
los empleados públicos, sin perjuicio de las funciones de vigilancia y control del buen 
desarrollo del procedimiento selectivo.

4. Con el fin de llevar a cabo los procedimientos selectivos convocados, podrá crearse 
una comisión permanente de selección.

5. Al personal funcionario que forme parte de los órganos de selección se le podrá 
atribuir temporalmente y con carácter exclusivo el ejercicio de estas funciones.

Artículo 52.  Funcionamiento de los órganos de selección.
1. Los órganos de selección actúan con autonomía funcional y los acuerdos que adopten 

vinculan al órgano del que dependen, sin perjuicio de las facultades de revisión establecidas 
legalmente.

2. Los miembros de los órganos de selección son responsables de la objetividad de 
procedimiento, del contenido y de la confidencialidad de las pruebas y del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria.

3. Los órganos de selección no pueden declarar que ha superado los procedimientos 
selectivos un número de aspirantes superior al de plazas convocadas. Los acuerdos que 
infrinjan esta prohibición serán nulos de pleno derecho.

Artículo 53.  Adjudicación de puestos de trabajo en los procedimientos selectivos.
1. Al personal funcionario que obtenga una plaza como consecuencia de la participación 

en un procedimiento selectivo se le adjudicará un puesto de trabajo con carácter definitivo, 
salvo lo establecido en el punto 3 de este artículo.

2. La adjudicación definitiva tiene la misma naturaleza y los mismos efectos que la 
adjudicación de puestos de trabajo mediante los sistemas ordinarios de provisión.

3. La adjudicación tiene carácter provisional cuando el puesto de trabajo es singularizado 
o cuando el personal funcionario no cumple los requisitos para su desempeño.

Artículo 54.  Competencias de la Escuela Balear de Administración Pública en materia de 
selección.

1. Corresponde a la Escuela Balear de Administración Pública:
a) Preparar, coordinar y ejecutar las convocatorias de procedimientos selectivos para el 

acceso a la función pública del personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears y de los organismos autónomos, sin perjuicio de las competencias del 
consejero o la consejera competente en materia de función pública.

b) Prestar apoyo técnico a los órganos de selección.
c) Impartir los cursos selectivos de formación que se establezcan con carácter previo 

para adquirir la condición de personal al servicio de la Administración autonómica.
2. La Escuela puede realizar las funciones mencionadas respecto al personal al servicio 

de las otras administraciones públicas radicadas en las Illes Balears mediante la suscripción 
del correspondiente convenio, especialmente cuando se trate del acceso a los cuerpos y las 
escalas equivalentes.
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Artículo 55.  Homogeneización de los procedimientos selectivos.
1. A efectos de permitir la movilidad interadministrativa en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma y la cooperación en materia de selección de personal, el Consejo de Gobierno, a 
propuesta del consejero o la consejera competente en materia de función pública, previo 
informe del Consejo Balear de la Función Pública, establecerá los programas homogéneos y 
los temarios básicos que constituyen los contenidos mínimos correspondientes a los 
procedimientos selectivos para cuerpos, escalas, especialidades o categorías de la 
Administración de la Comunidad Autónoma.

2. Las administraciones públicas radicadas en las Illes Balears pueden asumir los 
mencionados contenidos en los procesos selectivos para el acceso a sus cuerpos, escalas, 
especialidades y categorías, lo que permitirá establecer las correspondientes equivalencias y 
la movilidad en condiciones de reciprocidad.

3. La determinación de los programas homogéneos y temarios básicos se realizará de 
acuerdo con las disposiciones básicas estatales aplicables a las corporaciones locales.

CAPÍTULO II
Adquisición y pérdida de la condición de personal funcionario

Artículo 56.  Adquisición de la condición de personal funcionario.
1. La condición de personal funcionario se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los 

siguientes requisitos:
a) Superación del procedimiento selectivo de acceso al empleo público.
b) Nombramiento y publicación del mismo por parte del órgano competente.
c) Juramento o promesa de cumplir la Constitución, el Estatuto de Autonomía de las Illes 

Balears y el ordenamiento vigente, en el ejercicio de la función pública.
d) Toma de posesión en el plazo establecido reglamentariamente.
2. Las personas que no acrediten, una vez superado el procedimiento selectivo, que 

cumplen los requisitos y las condiciones exigidos en la convocatoria, no pueden ser 
nombradas personal funcionario, quedando sin efecto las actuaciones relativas a su 
nombramiento.

Artículo 57.  Causas de pérdida de la condición de personal funcionario.
La condición de personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

las Illes Balears se pierde por alguna de las siguientes causas:
a) Renuncia de la persona interesada.
b) Separación de servicio.
c) Jubilación.
d) Pérdida de la nacionalidad que permitió el acceso al empleo público, salvo que 

simultáneamente se adquiera otra de las requeridas.

Artículo 58.  La renuncia.
1. La renuncia de la persona interesada tiene que formalizarse por escrito y no inhabilita 

para un nuevo ingreso en la función pública autonómica.
2. No se aceptará la renuncia cuando la persona interesada esté sujeta a un expediente 

disciplinario o un proceso penal por la comisión de un delito.

Artículo 59.  La separación del servicio.
1. La separación del servicio puede producirse como consecuencia de la imposición de 

una sanción disciplinaria o como consecuencia de la imposición de una pena, principal o 
accesoria, de inhabilitación absoluta o especial para ocupar cargos públicos.

2. La separación del servicio cuando deviene firme tiene carácter definitivo y no es 
posible la rehabilitación.
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Artículo 60.  La jubilación.
1. La jubilación del personal funcionario puede ser:
a) Voluntaria.
b) Forzosa.
c) Por incapacidad permanente.
2. La jubilación se rige por la normativa estatal que resulte de aplicación.

Artículo 61.  Rehabilitación de la condición de personal funcionario.
En caso de extinción de la relación funcionarial como consecuencia de la pérdida de la 

nacionalidad o de jubilación por incapacidad permanente, la persona interesada puede 
solicitar la rehabilitación en los términos y en las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente.

TÍTULO VI
Carrera administrativa

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 62.  Carrera profesional.
1. La carrera profesional del personal funcionario consiste en la progresión en el seno de 

la Administración conforme a los principios de igualdad, mérito y capacidad.
2. La carrera profesional del personal funcionario se hace efectiva a través de la carrera 

profesional horizontal, de la consolidación del grado personal, de la promoción interna y de la 
movilidad.

Artículo 62 bis.  Carrera profesional horizontal.
1. La carrera profesional horizontal consiste en la progresión de nivel o escalón, sin 

necesidad de cambiar de puesto de trabajo como consecuencia de la valoración del 
desempeño y la actuación profesional, de la calidad de los trabajos realizados y los 
conocimientos adquiridos y transferidos. La efectividad definitiva del sistema de carrera 
horizontal requiere, en todo caso, la implantación previa de sistemas de evaluación del 
desempeño.

2. La carrera profesional horizontal se estructura en niveles o escalones consecutivos, 
denominados niveles de carrera, que podrán ser diferentes para cada grupo o subgrupo, y 
en cada uno de los cuales el personal funcionario tiene que permanecer un periodo de 
tiempo mínimo para adquirir las competencias necesarias para poder acceder al nivel del 
escalón superior.

3. La carrera profesional horizontal se inicia desde la toma de posesión como personal 
funcionario de carrera. Así, la persona funcionaria inicia la carrera en el nivel de entrada 
después del proceso selectivo, que debe tener la consideración de mínimo y no puede ser 
retribuido. Una vez adquirido el nivel mínimo, la progresión en la carrera tiene carácter 
voluntario.

4. El sistema de carrera profesional horizontal se tiene que desarrollar 
reglamentariamente, previa negociación con las organizaciones sindicales.

5. Los efectos en la carrera profesional horizontal por los cambios de cuerpo, escala, 
especialidad o categoría profesional de origen a grupos de titulación superior se tienen que 
determinar reglamentariamente, previa negociación con las organizaciones sindicales.
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CAPÍTULO II
Promoción intracorporativa: Grado personal

Artículo 63.  Disposiciones generales del grado personal.
1. Todo el personal funcionario de carrera tiene un grado personal que adquiere y 

consolida de conformidad con lo dispuesto en el presente capítulo.
2. El grado personal se corresponde con alguno de los niveles en que se clasifican los 

puestos de trabajo, aunque la posesión de un grado personal determinado no implica la 
ocupación de un puesto de trabajo del mismo nivel.

3. La adquisición, la consolidación y el cambio del grado personal se anotarán en el 
Registro General de Personal y constarán en el expediente personal.

4. El personal funcionario tiene derecho a percibir como mínimo el complemento de 
destino correspondiente a su grado personal.

5. A los efectos de adquisición y consolidación de grado, no se computan los servicios 
prestados como personal funcionario interino, personal eventual ni personal laboral.

6. El personal funcionario que accede por promoción interna a un cuerpo, una escala o 
una especialidad conserva el grado personal adquirido o consolidado, siempre y cuando esté 
incluido dentro del intervalo de niveles del cuerpo o de la escala de acceso.

7. El grado personal reconocido por otra Administración pública tiene efecto en la 
Administración autonómica una vez anotado en el Registro General de Personal.

Artículo 64.  Modalidades de adquisición del grado personal.
Las modalidades de adquisición del grado personal son:
a) Adquisición inicial por nuevo ingreso.
b) Consolidación por la ocupación de puestos de trabajo de nivel superior.
c) Adquisición por la superación de cursos y procedimientos de evaluación del 

cumplimiento.

Artículo 65.  Adquisición inicial por nuevo ingreso.
1. El personal de nuevo ingreso adquiere, juntamente con la condición de personal 

funcionario y con carácter automático, un grado personal inicial que corresponde al nivel 
mínimo del intervalo establecido para el cuerpo o la escala de acceso, con independencia 
del puesto de trabajo que ocupe y de la forma de provisión del mismo.

2. Se exceptúa de la previsión anterior el personal funcionario que ingresa en un cuerpo, 
una escala o una especialidad y ya tiene un grado personal consolidado en el cuerpo, la 
escala o la especialidad de procedencia incluido dentro del intervalo de niveles del cuerpo o 
la escala de acceso.

Artículo 66.  Consolidación del grado personal por la ocupación de puestos de trabajo de 
nivel superior.

1. El grado personal superior al adquirido se consolida por la ocupación de uno o más 
puestos del nivel correspondiente durante dos años continuados o tres con interrupción, de 
acuerdo con las condiciones que se establezcan reglamentariamente.

2. El personal funcionario que ocupe un puesto de trabajo superior en más de dos 
niveles a su grado personal consolida, cada dos años, el grado superior en dos niveles, sin 
que en ningún caso pueda consolidar un grado superior al nivel del puesto.

3. Si durante el tiempo en que el personal funcionario ocupa un puesto de trabajo se 
modifica su nivel de clasificación, el tiempo de ocupación se computará como del nivel más 
alto.

Artículo 67.  Adquisición del grado personal por la superación de cursos y procedimientos 
de evaluación del cumplimiento.

1. El grado personal puede adquirirse, con independencia del nivel del puesto de trabajo 
que se ocupa, mediante la permanencia en un puesto con carácter definitivo junto con la 
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superación de cursos y la evaluación del cumplimiento, de acuerdo con las condiciones y los 
requisitos que se establezcan reglamentariamente.

2. Los cursos específicos que se establezcan tendrán como sistema de acceso el 
concurso de méritos.

CAPÍTULO III
Promoción interna

Artículo 68.  Garantía de la promoción interna.
1. La Administración establecerá los mecanismos que faciliten el acceso del personal 

funcionario y del personal laboral fijo a otros cuerpos, escalas, especialidades o categorías 
profesionales, mediante la promoción interna.

2. La oferta de empleo público correspondiente al turno de promoción interna incluirá las 
plazas vacantes correspondientes a los puestos genéricos y a los puestos singularizados 
que se determinan reglamentariamente.

3. Esta oferta se aprobará en la primera quincena del mes de enero de cada año, y las 
convocatorias de su desarrollo deberán publicarse antes del día 31 de enero del mismo año.

4. A las plazas reservadas a la promoción interna se pueden añadir plazas amparadas 
en puestos de trabajo que serán objeto de reclasificación, en los términos previstos 
reglamentariamente.

Artículo 69.  Modalidades de promoción interna.
1. Las modalidades de promoción interna se desarrollarán reglamentariamente y deben 

permitir:
a) El acceso del personal funcionario a cuerpos del grupo inmediatamente superior, 

siempre y cuando sean de la misma naturaleza, general o especial.
b) El acceso del personal funcionario de los cuerpos generales a los cuerpos especiales 

o al revés, del mismo grupo o del grupo inmediatamente superior.
c) El acceso del personal funcionario de los cuerpos y las escalas de un grupo a otros 

cuerpos o escalas del mismo grupo, que tengan la misma naturaleza, general o especial.
d) El acceso de personal laboral fijo a los cuerpos, las escalas o las especialidades de 

personal funcionario.
2. Cada convocatoria especificará, en su caso, la modalidad de promoción interna.

Artículo 70.  Reglas específicas de la promoción interna.
1. La promoción interna se llevará a cabo mediante procesos selectivos de acuerdo con 

lo que prevén este artículo y el título V.
2. Para poder participar en los procesos selectivos de promoción interna los aspirantes 

deben tener los requisitos exigidos para acceder al cuerpo, la escala o la especialidad 
correspondiente y deberán haber prestado servicios efectivos como personal funcionario de 
carrera o personal laboral fijo en el cuerpo, la escala o la categoría profesional desde los que 
se promociona durante un periodo mínimo de dos años.

3. Con carácter general, la promoción interna se efectúa a través del sistema de 
concurso-oposición.

4. Las bases generales y específicas de las convocatorias pueden establecer exenciones 
de pruebas o reducción de temarios cuando corresponden a conocimientos ya acreditados 
para acceder al cuerpo, la escala o la especialidad de procedencia. En este caso, las 
convocatorias determinarán el ámbito subjetivo de aplicación, de acuerdo con las previsiones 
que se establezcan reglamentariamente.

5. Las convocatorias establecerán que las plazas reservadas a la promoción interna que 
queden vacantes se incluirán en la oferta de empleo público correspondiente a la tasa de 
reposición ordinaria.

Se exceptúan de esta previsión las plazas a que se refiere el artículo 68.3 de esta ley.
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CAPÍTULO IV
Formación y perfeccionamiento

Artículo 71.  Formación y perfeccionamiento del personal.
1. La Administración garantiza la formación y el perfeccionamiento de su personal como 

instrumento esencial para la mejora de la prestación de los servicios públicos.
2. Los planes de formación incluirán acciones destinadas a promover la igualdad entre 

hombres y mujeres, así como cursos específicos destinados a la formación y al 
perfeccionamiento del personal que ejerce funciones directivas, de acuerdo con las 
condiciones y los requisitos que se determinen reglamentariamente.

3. Los cursos de formación y perfeccionamiento pueden establecerse con carácter 
voluntario u obligatorio. En ambos casos, los efectos de la participación y superación de los 
cursos se determinarán reglamentariamente.

4. La relación de puestos de trabajo puede establecer como requisito de ocupación de 
los puestos la superación de determinados cursos.

5. El acceso a los cursos de formación se rige por los principios de igualdad, objetividad 
y mérito.

Artículo 72.  Competencias de la Escuela Balear de Administración Pública en materia de 
formación y perfeccionamiento.

1. La Escuela Balear de Administración Pública tiene atribuidas, con carácter general, las 
competencias de formación y perfeccionamiento del personal al servicio de la Administración 
autonómica y, con este objeto, puede suscribir convenios con otras escuelas de 
Administración pública, con universidades y con otros centros docentes.

2. Asimismo, la Escuela puede llevar a cabo la formación y el perfeccionamiento del 
personal al servicio de las otras administraciones públicas o entes dependientes mediante la 
suscripción del correspondiente convenio.

TÍTULO VII
Movilidad y ocupación de los puestos de trabajo

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 73.  Garantía de la movilidad.
1. Se garantiza el derecho a la movilidad del personal funcionario de la Administración 

autonómica, de acuerdo con los sistemas de ocupación de puestos de trabajo que se 
regulan en la presente ley.

2. Se garantiza el derecho del personal funcionario de otras administraciones públicas a 
ocupar los puestos de trabajo de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears, de acuerdo con los requisitos y las condiciones que establezcan las relaciones de 
puestos de trabajo y de conformidad con el principio de reciprocidad y con la legislación 
básica estatal.

Artículo 74.  Sistemas de provisión de puestos de trabajo y movilidad.
1. La movilidad, que puede ser temporal o definitiva, y puede tener carácter voluntario o 

forzoso, se hace efectiva mediante los sistemas de provisión de puestos previstos en la 
sección primera del capítulo II del título VII de la Ley 3/2007 y por medio de los otros 
sistemas de provisión previstos en el apartado 3 de este artículo.

2. Los sistemas ordinarios de provisión de puestos son el concurso y la libre designación, 
con convocatoria pública.

3. Se consideran otros sistemas de provisión o de ocupación:
a) La comisión de servicios, en las diferentes modalidades:
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– Ordinaria voluntaria.
– Forzosa.
– De atribución temporal de funciones.
– Para misiones de cooperación.
– En otras administraciones.
b) El traslado por razón de salud o de rehabilitación.
c) El traslado a causa de violencia.
d) La permuta.
e) La adscripción provisional.
f) La redistribución de efectivos.
g) La reasignación de efectivos.
h) El cambio de adscripción del puesto de trabajo.
i) El nombramiento provisional por mejora de empleo en un grupo o un subgrupo 

superior.
4. La movilidad voluntaria viene regulada en los artículos 82, 82 bis, 83, 84, 85, 86 y 88.3 

de esta ley y en las normas concordantes de desarrollo.
5. La movilidad forzosa fundamentada en las necesidades del servicio o funcionales, 

adecuadamente motivadas, se hace efectiva mediante los sistemas previstos en los artículos 
87, 88 —salvo el supuesto de atribución temporal de funciones adjudicada mediante 
convocatoria previa—, 89, 90 y 91 de esta ley y en las normas concordantes de desarrollo.

6. Los sistemas de movilidad forzosa mencionados en el apartado anterior han de 
respetar en todo caso las retribuciones, condiciones esenciales de trabajo e isla de 
residencia del personal afectado. En caso de que la movilidad suponga un cambio de 
municipio del puesto de trabajo, con alejamiento de más de 25 kilómetros del domicilio 
habitual del personal funcionario, se dará prioridad a la voluntariedad de los traslados. En 
todo caso, si supone un cambio de municipio de residencia, esta persona tiene derecho a la 
indemnización fijada reglamentariamente.

CAPÍTULO II
Provisión de puestos de trabajo y movilidad

Sección 1.ª Sistemas ordinarios de provisión de puestos de trabajo

Artículo 75.  Sistemas de provisión.
1. Los puestos de trabajo adscritos a personal funcionario se proveerán ordinariamente 

por los sistemas de concurso o por la libre designación, mediante convocatoria pública.
2. Estos sistemas de provisión pueden convocarse para todos los puestos de trabajo 

vacantes, para puestos de trabajo de una determinada área funcional o de un sector 
especializado o para puestos de trabajo de forma individualizada, en atención a las 
necesidades del servicio.

Artículo 76.  Reglas generales del concurso.
1. El concurso es el sistema normal de provisión de puestos de trabajo y consiste en la 

comprobación y valoración de los méritos y, en su caso, de las capacidades, los 
conocimientos o las aptitudes que se determinen en la convocatoria, de acuerdo con el 
baremo establecido en la misma.

2. El concurso puede ser concurso abierto y permanente de méritos o concurso abierto y 
permanente específico.

3. En ambos casos el baremo de la convocatoria recogerá, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente, la valoración de los siguientes méritos generales:

a) Grado personal consolidado.
b) Antigüedad.
c) Trabajo desarrollado.
d) Nivel de conocimiento de la lengua catalana.
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e) Cursos de formación y perfeccionamiento.
f) La prestación de servicios mediante una comisión de servicios forzosa, una comisión 

de servicios en atribución temporal de funciones y la prestación de servicios en la Unidad de 
Apoyo Coyuntural de la dirección general competente en materia de función pública.

g) Permanencia en el puesto de trabajo con destino definitivo.
4. La composición y el funcionamiento de los órganos que deben valorar los méritos y 

evaluar las capacidades de los aspirantes se establecerán reglamentariamente. Esta 
regulación ha de respetar los principios de profesionalidad y especialización de los miembros 
y tender a la paridad de género.

5. Pueden convocarse concursos con segunda fase de adjudicación o de resultas en los 
supuestos y las condiciones que reglamentariamente se determinen.

Artículo 77.El  concurso abierto y permanente de méritos.
1. El concurso de méritos es el sistema de provisión de los puestos de trabajo genéricos 

que tienen establecida esta forma de provisión en la relación de puestos de trabajo, si bien 
también se puede utilizar para proveer puestos de trabajo singularizados, cuando así se 
prevea reglamentariamente.

2. La periodicidad de la convocatoria de este concurso será cuatrimestral, los meses de 
febrero, junio y octubre.

Artículo 78.  El concurso abierto y permanente específico.
1. El concurso abierto y permanente específico es el sistema de provisión de los puestos 

de trabajo singularizados que tienen establecida esta forma de provisión en la relación de 
puestos de trabajo.

2. El concurso abierto y permanente específico consiste en la comprobación y la 
valoración de los méritos y las capacidades, los conocimientos o las aptitudes determinados 
en cada convocatoria, relacionados con el puesto de trabajo convocado.

3. Además de los méritos generales, la convocatoria debe recoger la valoración de 
méritos específicos relacionados con el puesto de trabajo convocado. La valoración global 
de los méritos supondrá como mínimo el 55 % de la puntuación máxima alcanzable.

4. Para la valoración de las capacidades, los conocimientos o las aptitudes, la 
convocatoria puede incluir la realización de pruebas de carácter práctico, memorias, 
entrevistas y tests profesionales, la valoración de informes de evaluación u otros sistemas 
similares.

Artículo 79.  La libre designación.
1. La libre designación es el sistema de provisión de los puestos que tienen establecido 

expresamente dicho sistema en la relación de puestos de trabajo por el hecho de que 
implican una elevada responsabilidad o que requieren una confianza personal para ejercer 
sus funciones. En consecuencia, se proveerán por libre designación los siguientes puestos:

a) Los de carácter directivo.
b) Los de secretario o secretaria personal o chófer de alto cargo.
c) Los adscritos al Gabinete de la Presidencia de las Illes Balears o al de los consejeros 

o las consejeras.
d) Aquellos otros en que así lo establezca la relación de puestos de trabajo, atendiendo a 

la naturaleza de sus funciones.
2. Corresponde al consejero o la consejera o al órgano equivalente al cual está adscrito 

el puesto de trabajo de libre designación proponer su adjudicación.
3. La convocatoria de provisión de los puestos por libre designación puede llevarse a 

cabo en cualquier momento, de manera individualizada, y la periodicidad será, como mínimo, 
anual.
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Artículo 80.  Convocatorias de provisión.
1. Las convocatorias, tanto de concurso abierto y permanente de méritos o específico 

como de libre designación, incluirán como mínimo:
a) La denominación, el nivel y la isla de destino del puesto de trabajo.
b) Los requisitos exigidos para su ocupación, incluido el nivel de conocimientos de 

lengua catalana, en su caso.
c) El baremo de puntuación de los méritos en el caso del concurso y el baremo de 

puntuación de las capacidades, los conocimientos o las aptitudes cuando el concurso sea 
específico.

d) La puntuación mínima para la adjudicación de las vacantes convocadas en el caso del 
concurso.

2. Las convocatorias se publicarán en el Boletín Oficial de las Illes Balears y el plazo de 
presentación de solicitudes será, como mínimo, de siete días.

Artículo 81.  Efectos de la adjudicación mediante los sistemas de provisión.
1. La adjudicación de un puesto de trabajo mediante un sistema de provisión ordinario 

tiene carácter definitivo y, por lo tanto, implica la titularidad del puesto.
2. La adjudicación de un puesto de trabajo adscrito a más de un cuerpo, escala o 

especialidad y/o a más de un grupo de clasificación no implica la integración en el cuerpo, la 
escala o la especialidad ni en el grupo de clasificación superior o diferente al de ingreso, 
aunque la persona adjudicataria tenga la titulación requerida, ni tampoco la aplicación de las 
retribuciones ligadas al grupo de clasificación superior.

3. El personal funcionario que haya obtenido un puesto de trabajo mediante un sistema 
de provisión ordinaria debe permanecer en él un mínimo de dos años. A tal efecto, al 
personal que acceda a otro cuerpo o a otra escala por promoción interna o por integración y 
permanezca en el puesto de trabajo que ocupaba, se le computará el tiempo de servicios 
prestados en dicho puesto en el cuerpo o la escala de procedencia.

4. La obligación de permanecer en el puesto, como titular, un mínimo de dos años antes 
de participar en un procedimiento de provisión ordinaria, previsto en el anterior apartado, no 
es de aplicación en los supuestos de remoción o supresión del puesto de trabajo, de 
movilidad forzosa a que se refiere el apartado 5 del artículo 74 o de participación en 
convocatorias de provisión ordinaria de puestos de trabajo de la misma consejería.

Sección 2.ª Otros sistemas de provisión y de ocupación de puestos de trabajo

Artículo 82.  Comisión de servicios ordinaria voluntaria.
1. Cuando un puesto de trabajo quede vacante de forma temporal o definitiva, puede 

ocuparse en comisión de servicios ordinaria de carácter voluntario con personal funcionario 
de carrera del mismo cuerpo, escala o especialidad que cumpla los requisitos establecidos 
en la relación de puestos de trabajo para su ocupación.

2. En caso de que la provisión del puesto sea inaplazable y no exista personal 
funcionario de carrera del mismo cuerpo, escala o especialidad, puede ocuparse con 
personal funcionario de carrera perteneciente al mismo subgrupo o a la misma agrupación 
profesional siempre que posea la titulación requerida.

3. El puesto de trabajo ocupado en comisión de servicios tiene que ser incluido en la 
siguiente convocatoria de provisión por el sistema que corresponda, a no ser que tenga 
titular.

4. El personal funcionario en comisión de servicios tiene derecho a la reserva del puesto 
de trabajo de procedencia y percibe las retribuciones correspondientes al puesto que 
efectivamente ocupa.

5. No puede autorizarse la prórroga de las comisiones de servicios ordinarias y 
voluntarias en puestos vacantes, más allá de dos años.

Excepcionalmente, por acuerdo del Consejo de Gobierno, se puede autorizar la prórroga 
de una comisión de servicios más allá de los dos años para ocupar puestos de trabajo de 
nivel 29 o superior, o para ocupar puestos de secretario o secretaria personal y de chófer. En 
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el resto de casos, únicamente se pueden prorrogar las comisiones de servicio más allá de 
los dos años para ocupar puestos que tengan titular y estén reservados por imperativo legal.

Artículo 82 bis.  Nombramiento provisional por mejora de empleo.
1. En casos de necesidad urgente e inaplazable cuando concurran causas razonadas de 

interés público, el personal funcionario de carrera puede ocupar un puesto de trabajo no 
ocupado adscrito a un cuerpo, escala o especialidad diferente de aquel al cual pertenezca, 
mediante un nombramiento provisional por mejora de empleo, siempre que cumpla los 
siguientes requisitos:

a) Tener la titulación exigida para acceder al cuerpo, la escala o la especialidad a que 
está adscrito el puesto.

b) Cumplir los requisitos establecidos en la relación de puestos de trabajo.
c) Ser funcionario de carrera del grupo o subgrupo inmediatamente inferior del puesto al 

cual debe efectuarse el nombramiento.
2. Los nombramientos por mejora de empleo se efectuarán preferentemente en puestos 

de trabajo genéricos, con el fin de garantizar la adecuada prestación del servicio público, y 
siempre que se den los supuestos previstos en el artículo 15.2 de esta ley. En el supuesto de 
no ser posible su cobertura con este tipo de nombramiento, esta plaza se ofrecerá al 
personal funcionario interino de la bolsa de trabajo del cuerpo, la escala o la especialidad del 
puesto.

3. Se podrán efectuar nombramientos por mejora de empleo en puestos de trabajo 
singularizados, cuando resulten desiertos por tercera vez en un proceso de provisión por el 
sistema de concurso abierto y permanente específico o los puestos declarados desiertos en 
dos convocatorias por el sistema de comisión de servicios.

4. Se podrán efectuar nombramientos por mejora de empleo en puestos de trabajo 
genéricos con reserva del titular, hasta la reincorporación del titular. En el supuesto de que el 
funcionario de carrera titular del puesto de trabajo pierda la titularidad del puesto, la persona 
ocupante con nombramiento por mejora de empleo continuará en esta situación, hasta que 
el puesto se adjudique por alguno de los sistemas de provisión o de acceso como 
funcionario de carrera. En el supuesto de no ser posible su cobertura con este tipo de 
nombramiento, esta plaza se ofrecerá por bolsa de trabajo.

5. Se podrán efectuar nombramientos por mejora de empleo en puestos de trabajo 
singularizados con reserva del titular hasta la reincorporación del titular, si queda desierta en 
dos convocatorias para su cobertura mediante comisión de servicios. En el supuesto de que 
el funcionario de carrera titular del puesto de trabajo pierda la titularidad del puesto, la 
persona ocupante con nombramiento por mejora de empleo continuará en esta situación, 
hasta que el puesto se adjudique por el sistema de provisión de concurso abierto y 
permanente específico. En el supuesto de no ser posible su cobertura con este tipo de 
nombramiento, esta plaza se ofrecerá por bolsa de trabajo.

6. Los puestos de trabajo genéricos vacantes ocupados mediante nombramiento 
provisional por mejora de empleo se convocarán por el turno de promoción interna en la 
oferta de empleo público posterior a este nombramiento, o por el sistema de turno libre en el 
supuesto de ocupación por personal funcionario interino.

7. Durante el tiempo en que se ocupe un puesto de trabajo mediante un nombramiento 
por mejora de empleo, el personal funcionario afectado tiene derecho a la reserva del puesto 
de trabajo del cual es titular y se mantiene en servicio activo en su cuerpo de origen y debe 
percibir las retribuciones correspondientes al puesto de trabajo efectivamente desempeñado, 
con excepción de los trienios y la carrera profesional, que percibirá de acuerdo con las 
cuantías que correspondan al cuerpo, la escala o la especialidad de origen.

8. El desempeño de un puesto de trabajo por mejora de empleo no supone la 
consolidación de ningún derecho de carácter retributivo, sin perjuicio de que se pueda 
considerar como mérito en los sistemas de promoción interna o de provisión de puestos de 
trabajo.

9. La selección del personal funcionario de carrera que puede ser objeto de un 
nombramiento provisional por mejora de empleo se llevará a cabo mediante un sistema de 
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bolsas de personas aspirantes provenientes de haber superado alguna prueba o ejercicio en 
un proceso selectivo de promoción interna.

Transitoriamente, y hasta la confección de las bolsas enumeradas en el punto anterior, el 
procedimiento para nombrar personal funcionario por mejora de empleo se llevará a cabo 
por sistema de bolsas confeccionadas mediante la tramitación pública de un concurso de 
méritos en que se valorarán, como mínimo, la experiencia previa y el nivel de conocimientos 
de catalán.

10. El cese del personal en mejora de empleo se produce en los supuestos establecidos 
en el artículo 16 de esta ley.

Artículo 83.  Comisiones de servicios por cooperación internacional.
1. Las comisiones de servicios para participar en programas o misiones de cooperación 

internacional al servicio de organizaciones internacionales, entidades o gobiernos 
extranjeros pueden acordarse siempre y cuando conste el interés de la Administración de la 
Comunidad Autónoma y sean por un periodo inferior a seis meses.

2. La resolución que acuerde la comisión de servicios determinará si se percibe la 
retribución correspondiente al puesto de procedencia o al puesto a ocupar.

Artículo 84.  Traslado por motivos de salud.
1. El personal funcionario tiene derecho a solicitar el cambio de puesto de trabajo por 

motivos de salud o de rehabilitación propios, de su cónyuge o de hijos e hijas a su cargo.
2. El traslado está condicionado a la existencia de puestos dotados y vacantes del 

cuerpo, la escala o la especialidad que tengan un nivel y un complemento específico igual o 
inferior a los del puesto de procedencia y al cumplimiento de todos los requisitos de 
ocupación.

3. Esta adjudicación, que requiere el informe previo del correspondiente servicio médico, 
tiene carácter definitivo cuando la persona trasladada es titular del puesto de procedencia.

Artículo 85.  Traslado por causa de violencia.
1. Las funcionarias víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su protección o 

el derecho a la asistencia social integral, tienen derecho preferente al traslado a una 
localidad o isla distinta. A tal efecto, se les ofrecerán los puestos de trabajo vacantes 
ubicados en las localidades o islas que soliciten expresamente.

Dicho traslado tendrá carácter provisional o definitivo según cuál sea el sistema de 
provisión o de ocupación mediante el que se haga efectivo y según las circunstancias que 
concurran en cada caso.

2. El mismo derecho tiene el personal funcionario declarado judicialmente víctima de 
cualquier tipo de violencia, cuando lo necesite para hacer efectiva su protección.

Artículo 86.  Las permutas.
1. El consejero o la consejera competente en materia de función pública, 

excepcionalmente, puede resolver la permuta de destino entre el personal funcionario en 
activo, a solicitud de éste, siempre que concurran los siguientes requisitos:

a) Que las personas interesadas sean titulares de los puestos de trabajo objeto de la 
permuta.

b) Que la antigüedad de las personas interesadas no difiera en más de cinco años.
c) Que los puestos de trabajo sean genéricos, de retribuciones parecidas y les 

corresponda la misma forma de provisión.
2. La resolución de permuta requiere el informe previo de las consejerías o de los entes 

afectados.
3. No podrá autorizarse la permuta cuando a alguna de las personas interesadas se le 

haya concedido una en los últimos cinco años o bien le falten menos de diez años para 
cumplir la edad de jubilación forzosa.
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4. La permuta tiene carácter definitivo, excepto en el caso de que en el plazo de los dos 
años alguno de los permutantes solicite la jubilación voluntaria. En este caso los 
permutantes regresarán al destino de origen.

5. El personal funcionario que obtenga destino mediante una permuta tiene que 
permanecer un mínimo de dos años en el puesto de trabajo permutado.

CAPÍTULO III
Movilidad forzosa

Artículo 87.  Comisión de servicios forzosa.
1. El consejero o consejera competente en materia de función pública, a propuesta del o 

de la titular de la consejería o ente donde se encuentra el puesto vacante, puede declarar 
con carácter forzoso la comisión de servicios, cuando es urgente la provisión de un puesto 
de trabajo que ha quedado vacante tras una convocatoria de provisión ordinaria o de 
comisión de servicios ordinaria voluntaria, no existe ningún funcionario de carrera en la lista 
que cumpla los requisitos para ser nombrado provisionalmente en un grupo o subgrupo 
superior y no es posible recurrir al nombramiento de personal funcionario interino o no hay 
ninguno en condiciones de ocuparlo.

2. La comisión de servicios forzosa se resolverá, con audiencia a la persona afectada, 
teniendo en cuenta las necesidades funcionales de los puestos a cubrir y siempre que 
cumpla los requisitos de la relación de puestos de trabajo. Se preferirá, en primer lugar, al 
personal de la misma consejería o de alguno de los entes de derecho público adscritos a 
ella, que preste servicios en la misma localidad y que tenga menos cargas familiares, o si no 
hay ninguna persona adecuada, se optará por el personal que preste servicios en la 
localidad más próxima o que disponga de más facilidades de desplazamiento y que 
asimismo tenga menos cargas familiares. En caso de empate, se optará por el que tenga 
menos antigüedad.

3. En el caso de que existan diferentes puestos a cubrir, una vez valoradas las cargas de 
trabajo y la disponibilidad de personal de las diferentes unidades afectadas, para elegir al 
personal que irá destinado a ellas se hará una distribución equitativa entre las diferentes 
consejerías y entes.

4. En todo caso, se deberán respetar el grupo de pertenencia del funcionario o 
funcionaria y la titulación requerida para el ejercicio de tales funciones.

5. Si el puesto a ocupar tiene asignadas unas retribuciones inferiores a las del puesto 
propio, la persona interesada deberá percibir, como mínimo, mientras permanezca en esta 
situación, un complemento transitorio por la diferencia.

6. El tiempo durante el cual el personal funcionario a quien se adjudique una comisión de 
servicios forzosa permanezca en ella, se valorará, en las convocatorias de provisión 
temporal o definitiva de puestos de trabajo, como mérito general de consideración necesaria 
en la forma en la que se establezca reglamentariamente.

Artículo 88.  Comisión de servicios de atribución temporal de funciones.
1. Por necesidades del servicio y por el tiempo indispensable, la persona titular de la 

consejería con competencias en materia de función pública, de oficio o a petición de otro 
consejero o consejera o un órgano equivalente, vistas las razones o justificaciones que la 
motivan, puede resolver la atribución temporal de funciones de manera parcial o total al 
personal funcionario de carrera, propias de su cuerpo, escala o especialidad, sea en la 
misma consejería o ente del sector público donde esté adscrito el personal funcionario 
afectado o en otra consejería o ente:

a) Cuando no estén asignadas específicamente a puestos de trabajo.
b) Cuando no puedan ser atendidas con suficiencia por personal funcionario que ocupa 

los puestos de trabajo que las tienen asignadas, por volumen de trabajo o por otras razones 
coyunturales debidamente motivadas.

2. Igualmente, cuando sea necesario para ejercer las funciones propias de los miembros 
de los órganos de selección o de valoración, se puede atribuir a personal funcionario de 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 17  Ley de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

– 260 –



carrera el cumplimiento temporal de estas funciones, de forma parcial o total, durante el 
tiempo imprescindible, con los efectos del siguiente artículo, independientemente del 
derecho a las indemnizaciones por razón de servicio a las que tengan derecho, en su caso.

3. En una fase previa, el o la titular de la consejería competente en materia de función 
pública realizará una convocatoria con tramitación urgente, bien inicialmente restringida al 
personal funcionario de carrera de la misma consejería y a los entes del sector público 
instrumental adscritos a ella, o bien para todo el personal funcionario de carrera, en la cual 
tiene que constar la unidad administrativa donde se tendrán que prestar los servicios y un 
extracto de las funciones que se tendrán que cumplir, los requerimientos más adecuados 
para desarrollarlas y los requisitos exigidos, para determinar si hay personal funcionario de 
carrera que reúna los requerimientos de las funciones que se tienen que desarrollar y sea 
del cuerpo, escala o especialidad correspondiente y que voluntariamente quiera ser 
adjudicatario de la atribución temporal de funciones. Esta convocatoria se tiene que publicar 
en el tablón de anuncios de la consejería convocante, en los de los entes instrumentales del 
sector público que estén adscritos a ella y en la Intranet.

4. En caso de que haya diversas personas aspirantes, el o la titular de la consejería 
competente en materia de función pública, de forma motivada, previa valoración de las 
cargas de trabajo y de la disponibilidad de personal de las diferentes unidades a que están 
adscritos los puestos de las personas aspirantes, dictará la correspondiente resolución, con 
preferencia, en igualdad de condiciones, para el personal que sea de la misma consejería o 
de alguno de los entes de derecho público que estén adscritos a ella, y lo notificará a las 
personas interesadas.

5. Si no hay ningún aspirante funcionario de carrera voluntario que cumpla los 
requerimientos de la convocatoria previa, se adjudicará la atribución temporal de funciones, 
en los supuestos de las letras a y b del apartado 1, en primer lugar, a personal funcionario 
interino que reúna los requerimientos para desarrollar las funciones de acuerdo con los 
criterios objetivos que se establezcan y, sólo cuando no haya ninguno que cumpla los 
requerimientos, o en el supuesto del apartado 2, se atribuirá a personal funcionario de 
carrera. En cualquiera de estos dos casos de atribución forzosa, se resolverá teniendo en 
cuenta lo que establece el apartado 2 del artículo 87 y antes de emitir la resolución se dará 
audiencia a la persona afectada para que pueda presentar las alegaciones que estime 
oportunas dentro del plazo de cinco días hábiles.

6. Antes de resolver la atribución temporal de funciones, tanto en la fase voluntaria como 
en la forzosa, las personas titulares de las secretarías generales afectadas pueden enviar, 
en un plazo máximo de dos días hábiles, un informe sobre las cargas de trabajo y la 
disponibilidad de personal.

7. En casos excepcionales y por razones de urgencia, la persona titular de la consejería 
competente en materia de función pública, de manera motivada y como consecuencia de 
necesidades específicas de sectores prioritarios de la actividad pública, puede atribuir 
directamente al personal funcionario de carrera tareas o funciones diferentes de las de su 
puesto de trabajo siempre que sean propias de su cuerpo, escala o especialidad. Esta 
atribución de funciones se puede cumplir en la misma consejería o en ente del sector público 
donde esté adscrito el personal funcionario afectado o en otra consejería o ente.

En el supuesto de constitución de una bolsa específica de personal funcionario 
voluntario, estas atribuciones temporales de funciones se tendrán que hacer, como primera 
opción, entre el personal de esta bolsa.

Se deberá dar cuenta de estas atribuciones temporales de funciones a la Junta de 
Personal Funcionario.

Artículo 88 bis.  Efectos de las comisiones de servicios de atribución temporal de funciones.
1. Las comisiones de servicios de atribución temporal de funciones tendrán una duración 

máxima de tres meses, ampliable hasta seis meses más. Una vez firmada la resolución 
correspondiente, tendrán carácter obligatorio para la persona afectada, la cual no podrá, 
durante este tiempo, renunciar ni aceptar ninguna comisión de servicios de carácter 
voluntario ni ningún nombramiento provisional en un grupo o un subgrupo superior. 
Excepcionalmente, cuando las necesidades del servicio lo requieran y con una propuesta 
motivada de la secretaría general donde está prestando los servicios, la persona titular de la 
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consejería competente en materia de función pública podrá prorrogar este plazo hasta un 
máximo total de dos años.

2. El tiempo que el personal funcionario a quien se adjudique una comisión de servicios 
de atribución temporal de funciones permanezca en ella, se valorará, en las convocatorias 
de provisión temporal o definitiva de puestos de trabajo, como mérito general de 
consideración necesaria en la forma en que se establezca reglamentariamente.

3. (Derogado).
4. La comisión de servicios de atribución temporal de funciones no altera la ocupación 

del puesto de trabajo de procedencia, y el personal funcionario continuará percibiendo la 
totalidad de sus retribuciones con cargo a los créditos correspondientes a su puesto de 
trabajo de origen, sin perjuicio de las compensaciones que correspondan, las cuales, cuando 
tengan carácter económico, podrán ser resarcidas por la consejería de origen de la sección 
presupuestaria donde esté prestando efectivamente servicios, mediante la correspondiente 
modificación de crédito.

5. Igualmente, a los efectos de las convocatorias de provisión temporal o definitiva, se 
considerarán las funciones realmente desarrolladas durante el tiempo de duración de la 
comisión de servicios de atribución temporal de funciones, y no las del puesto de origen que 
se ocupa. En caso de atribución parcial de funciones, se considerarán éstas, además de las 
desarrolladas en su puesto de trabajo.

6. En ningún caso, se puede encomendar a la persona con atribución temporal de 
funciones la realización de otras funciones diferentes a las que motivaron la resolución.

Artículo 88 ter.  Causas de finalización de la comisión de servicios ordinaria voluntaria, 
forzosa y de atribución temporal de funciones.

1. La comisión de servicios ordinaria voluntaria y la forzosa tienen carácter temporal y 
finalizan por el transcurso del tiempo para el que se concedieron, que no puede ser superior 
a dos años. Excepcionalmente, cuando las necesidades del servicio lo requieran, y sólo con 
respecto a la comisión de servicios ordinaria voluntaria, el Consejo de Gobierno puede 
prorrogar este plazo.

2. No obstante, antes de transcurrir el tiempo de concesión, también puede finalizar la 
comisión de servicios ordinaria voluntaria y la forzosa por las siguientes causas:

a) Cuando el puesto de trabajo se provee con carácter definitivo.
b) Cuando el puesto se cubre por adscripción provisional de personal funcionario de 

carrera.
c) Por renuncia voluntaria del titular de la comisión aceptada por la Administración, en 

cuanto a las de carácter voluntario.
d) Excepcionalmente, si se acredita que el titular de la comisión manifiesta cumplimiento 

inadecuado, rendimiento insuficiente o falta de adecuación al puesto de trabajo que impide 
llevar a cabo con eficacia las funciones atribuidas al puesto. En este caso, se llevará a cabo 
un procedimiento contradictorio y se ha de oír a la correspondiente junta de personal.

e) Por amortización del puesto de trabajo.
f) Porque la persona comisionada obtiene un puesto de trabajo con carácter definitivo.
g) Por la reincorporación del funcionario o funcionaria titular con reserva de puesto de 

trabajo.
h) En cuanto a las comisiones de servicios otorgadas de manera discrecional, previa 

propuesta de cese de la secretaría general o del órgano competente del ente instrumental 
correspondiente.

i) En cuanto a las de carácter forzoso, porque desaparece la causa que motivó la 
urgencia en la provisión, de forma motivada.

j) Por pasar a otra situación administrativa diferente a la de servicio activo que implique 
reserva del puesto de trabajo.

3. La comisión de servicios de atribución temporal de funciones puede ser revocada de 
manera discrecional por la persona titular de la consejería competente en materia de función 
pública, previa propuesta, en su caso, de cese de la secretaría general o del órgano 
competente del ente instrumental correspondiente donde presta servicios la persona 
afectada.
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4. También finalizará por el transcurso del tiempo para el que se concedió, conforme a lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo 88 bis. En cualquier caso, la atribución temporal 
finaliza, aunque no haya transcurrido el plazo para el que se concedió, por las siguientes 
causas:

a) Por renuncia voluntaria del titular de la atribución temporal de funciones aceptada por 
la Administración, en cuanto a las de carácter voluntario, sólo cuando hayan transcurrido los 
seis primeros meses de duración

b) Porque la persona que está en atribución temporal de funciones obtiene un puesto de 
trabajo con carácter definitivo.

c) Porque desaparece la causa que motivó la urgencia en la provisión, de forma 
motivada.

d) Por pasar a otra situación administrativa diferente a la de servicio activo que implique 
reserva del puesto de trabajo.

Artículo 89.  Redistribución de efectivos.
1. El personal funcionario que ocupe con carácter definitivo puestos de trabajo genéricos 

puede ser trasladado, por necesidades del servicio, a otros puestos de la misma naturaleza, 
nivel de complemento de destino y complemento específico, siempre y cuando para la 
provisión de los mencionados puestos esté previsto el mismo procedimiento y sin que ello 
suponga cambio de municipio que implique un desplazamiento de más de 25 kilómetros.

2. Este traslado tiene carácter definitivo.

Artículo 90.  Reasignación de efectivos.
1. El personal funcionario cuyo puesto de trabajo se suprima como consecuencia de un 

plan de ordenación de recursos humanos de los previstos en la presente ley, puede ser 
destinado a otro puesto de trabajo por el procedimiento de reasignación de efectivos, con la 
aplicación de criterios objetivos que se concreten en el mismo plan y con carácter definitivo.

2. Los procedimientos de reasignación se establecerán reglamentariamente y su 
duración no puede ser superior a seis meses.

Artículo 91.  Cambio de adscripción del puesto de trabajo.
1. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la consejería competente 

en materia de función pública, por reestructuración de la Administración o por necesidades 
del servicio o funcionales, y a efectos de asignar de manera eficiente los recursos humanos, 
podrá acordar la adscripción de puestos de trabajo y del personal que provisional o 
definitivamente los ocupa a unidades, consejerías o entes del sector público instrumental con 
personificación pública, distintos de aquéllos a los que estaba adscrito.

2. Los cambios de adscripción deberán respetar en todo caso las retribuciones, las 
condiciones esenciales de trabajo y la isla de residencia del personal afectado. En su caso, 
se modificará la adscripción del puesto provisto provisional o definitivamente por la persona 
funcionaria afectada.

3. Cuando el cambio de adscripción implique un cambio del municipio de residencia de la 
persona funcionaria afectada, ésta tendrá derecho a las indemnizaciones establecidas 
reglamentariamente para los traslados forzosos. En estos casos se dará prioridad a la 
voluntariedad de los traslados.

CAPÍTULO IV
Remoción del personal funcionario

Artículo 92.  Causas de remoción.
1. El personal funcionario que ha accedido a un puesto de trabajo por el procedimiento 

de concurso puede ser removido del mismo, mediante un procedimiento contradictorio y oída 
la correspondiente junta de personal, cuando se produzca alguna de las siguientes causas:
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a) Cumplimiento inadecuado o rendimiento insuficiente acreditados mediante los 
correspondientes procedimientos de evaluación.

b) Falta de capacidad sobrevenida o falta de adecuación al puesto de trabajo que impida 
llevar a cabo con eficacia las funciones atribuidas al puesto.

2. El personal funcionario que ha accedido al puesto de trabajo por el procedimiento de 
libre designación puede ser removido del mismo con carácter discrecional, a propuesta del 
órgano titular de la consejería o el órgano equivalente al cual está adscrito el puesto de 
trabajo de libre designación.

Artículo 93.  Efectos de la remoción.
1. El personal funcionario removido de un puesto de trabajo será adscrito con carácter 

provisional y con efectos del día siguiente del cese a un puesto de trabajo del mismo 
municipio o, en su defecto, de otro colindante, correspondiente a su cuerpo, escala o 
especialidad, no inferior en más de dos niveles al de su grado personal, o de tres si no existe 
ningún puesto dotado y vacante de estas características.

2. El personal que se encuentre en esta situación está obligado a participar en las 
convocatorias públicas de provisión de puestos de trabajo del mismo municipio u otro 
colindante, correspondiente a su cuerpo, escala o especialidad, no inferiores en más de dos 
niveles al de su grado personal. Esta última limitación no se aplica al personal removido de 
un puesto de trabajo por la causa regulada en la letra a) del punto 1 del artículo anterior, que 
queda obligado a participar en las convocatorias de provisión y a solicitar los puestos de 
trabajo, con independencia del nivel de los mismos.

3. Mientras no se haga efectiva la adjudicación provisional, el personal queda a 
disposición del consejero o la consejera competente en materia de función pública, que 
podrá atribuirle temporalmente funciones correspondientes a su cuerpo, escala o 
especialidad. Durante este tiempo percibirá las retribuciones con cargo al puesto de trabajo 
de procedencia.

4. La obligación de adjudicación provisional no es de aplicación al personal funcionario 
removido de un puesto de trabajo de la Administración autonómica, procedente de otras 
administraciones y no integrado dentro de cuerpos, escalas o especialidades de esta 
Administración, ni al personal estatutario al servicio de la Administración sanitaria 
autonómica.

5. El personal docente removido de un puesto de trabajo de la Administración 
autonómica sólo puede ser adscrito provisionalmente a puestos de su cuerpo, escala y 
especialidad de centros docentes ubicados en el término municipal donde tuvo su último 
destino o en otro colindante o, en su defecto, al más próximo.

CAPÍTULO V
Movilidad interadministrativa

Artículo 94.  La movilidad por traspaso de servicios.
1. El personal funcionario de otras administraciones que accede a la Administración 

autonómica mediante un proceso de transferencias de medios personales y materiales, una 
vez concluido el correspondiente procedimiento de homologación, se integra en los cuerpos, 
las escalas o las especialidades propios de esta Administración y adquiere la condición de 
personal funcionario de la Administración autonómica.

2. El personal funcionario de la Administración autonómica que acceda a otras 
administraciones mediante un proceso de transferencias de medios personales y materiales, 
una vez concluido el correspondiente procedimiento de homologación, se integra en los 
cuerpos, las escalas o las especialidades propios de aquéllas, y adquiere la condición de 
personal funcionario de la Administración de que se trate.

Artículo 95.  La movilidad por participación en sistemas de provisión.
1. (Suprimido).
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2. En el supuesto de personal funcionario de carrera que accede a puestos de trabajo de 
la Administración autonómica mediante sistemas de provisión por libre designación y cese 
del puesto de trabajo obtenido por este sistema, la Administración autonómica, en el plazo 
máximo de un mes contado desde el día siguiente al de su cese, puede acordar la 
adscripción del personal funcionario a otro puesto o comunicarle que no hará efectiva esta 
adscripción. En todo caso, durante este periodo se entiende que continúa a todos los efectos 
en servicio activo.

Transcurrido el plazo mencionado sin que se haya acordado la adscripción a otro puesto 
de trabajo o reciba la comunicación de que no se hará efectiva esta, el personal funcionario 
tiene que solicitar, en el plazo máximo de un mes, el reingreso al servicio activo en su 
administración de origen de acuerdo con lo que establece el Estatuto Básico del Empleado 
Público.

Artículo 96.  Condiciones y efectos de la movilidad interadministrativa.
1. El personal funcionario de otras administraciones únicamente puede participar en los 

procedimientos de provisión de los puestos de trabajo de la Administración autonómica que 
tengan establecida dicha posibilidad en la relación de puestos de trabajo.

2. El personal funcionario procedente de otras administraciones públicas que obtenga 
destino en un puesto de trabajo de la Administración autonómica se rige por la legislación en 
materia de función pública de esta Comunidad Autónoma.

3. El personal funcionario al que se refiere el apartado anterior que no pueda acreditar el 
nivel mínimo exigido de conocimiento de la lengua catalana quedará obligado a conseguirlo 
y acreditarlo en los términos que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 96 bis.  Medidas de movilidad interadministrativa.
1. Mediante convenios, las administraciones públicas incluidas en el ámbito territorial de 

la comunidad autónoma de las Illes Balears podrán desarrollar actuaciones de movilidad 
interadministrativa de carácter voluntario para optimizar sus recursos y su gestión, de 
manera que se garantice la eficacia del servicio que se tiene que prestar a los ciudadanos, 
en supuestos de existencia de excedentes de personal derivados de la reducción de los 
créditos asignados a determinados programas, de la modificación de competencias o de 
cualquier otra medida de racionalización de plantillas que justifique la movilidad de las 
personas y de los puestos.

2. Esta movilidad interadministrativa se podrá realizar mediante actuaciones de 
reasignación de efectivos entre administraciones, de redistribución de personal entre 
administraciones, o, con carácter temporal, por comisión de servicios o atribución temporal 
de funciones, del modo que se determine reglamentariamente. En todo caso, se respetarán 
las retribuciones, las condiciones esenciales de trabajo y la isla de residencia del personal 
afectado, y, si implican cambio del municipio de residencia, el personal funcionario tendrá 
derecho a las indemnizaciones establecidas reglamentariamente para los traslados forzosos.

3. Estas actuaciones se podrán llevar a cabo de manera excepcional por motivos de 
carácter económico, o en el marco de los planes de ordenación de cada administración 
debidamente coordinados por parte de las administraciones respectivas, las cuales deberán 
subscribir en todo caso el correspondiente convenio

TÍTULO VIII
Situaciones administrativas

Artículo 97.  Clasificación.
El personal funcionario de carrera, durante su relación de servicio, puede encontrarse en 

cualquiera de las siguientes situaciones:
a) Servicio activo.
b) Servicios especiales.
c) Servicios en otras administraciones públicas.
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d) Excedencia voluntaria.
e) Expectativa de destino.
f) Excedencia forzosa.
g) Suspensión de funciones.
h) Jubilación parcial, en los términos que establezca la legislación básica estatal.

Artículo 98.  Situación de servicio activo.
1. El personal funcionario se encuentra en situación de servicio activo cuando ocupa un 

puesto de trabajo dotado presupuestariamente con carácter permanente o provisional.
2. También está en servicio activo el personal funcionario removido de un puesto de 

trabajo que todavía no ha obtenido destino en otro.
3. Los permisos y las licencias que suponen reserva del puesto de trabajo no alteran la 

situación de servicio activo.

Artículo 99.  Servicios especiales.
1. El personal funcionario de la Comunidad Autónoma será declarado en la situación de 

servicios especiales en los siguientes supuestos:
a) Cuando sean nombrados miembros del Gobierno de la Comunidad Autónoma, del 

Consejo Ejecutivo de los consejos insulares, del Gobierno del Estado, de las instituciones de 
la Unión Europea, de los órganos de gobierno de otras comunidades autónomas o de 
organizaciones internacionales, o cuando sean nombrados altos cargos de cualquiera de 
dichos órganos.

b) Cuando accedan a la condición de diputado o diputada del Parlamento de las Illes 
Balears, del Congreso de los Diputados, del Parlamento Europeo, de las asambleas 
legislativas de otras comunidades autónomas, o de senador o senadora del Senado, si 
perciben retribuciones periódicas por el cumplimiento de su función. Cuando no perciban 
estas retribuciones, podrán optar entre permanecer en la situación de servicio activo o pasar 
a la de servicios especiales.

c) Cuando accedan a la condición de consejeros o consejeras de los consejos insulares 
y cuando ejerzan cargos políticos retribuidos y de dedicación exclusiva de estas 
instituciones.

d) Cuando ejerzan cargos políticos retribuidos y de dedicación exclusiva de las 
corporaciones locales.

e) Cuando sean elegidos por el Parlamento de las Illes Balears o por las Cortes 
Generales para formar parte de los órganos estatutarios o constitucionales u otros cuya 
elección corresponda a cualquiera de las cámaras, si de esta elección se deriva 
incompatibilidad para ejercer la función pública. También cuando sean nombrados para 
ejercer en los citados puestos o cargos que estén asimilados en rango a alto cargo, de 
conformidad con lo que establezca la respectiva normativa reguladora.

f) Cuando sean designados asesores de los grupos parlamentarios del Parlamento de 
las Illes Balears, de las Cortes Generales o de las asambleas legislativas de las demás 
comunidades autónomas.

g) Cuando sean nombrados personal eventual de cualquier Administración pública.
h) Cuando pasen a ocupar por el sistema de libre designación puestos de trabajo del 

Gabinete de la Presidencia o puestos de trabajo de la Oficina de las Illes Balears en 
Bruselas.

i) Cuando adquieran la condición de personal funcionario al servicio de organizaciones 
internacionales o de carácter supranacional.

j) Cuando sean autorizados por la Comunidad Autónoma para realizar una misión por un 
periodo determinado superior a seis meses en organismos internacionales, gobiernos o 
entidades públicas o en programas de cooperación internacional.

k) Cuando sean nombrados para ejercer puestos o cargos en organismos públicos o 
entidades dependientes o vinculadas a las administraciones públicas que estén asimilados 
en rango a alto cargo, de conformidad con lo que establezca la respectiva normativa 
reguladora.
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l) Cuando sean nombrados o contratados como titulares de gerencias u otros órganos 
unipersonales de dirección o como personal directivo profesional de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears o de cualesquiera de las entidades del sector 
público instrumental

m) En los otros supuestos que determine la normativa básica estatal o una ley.
2. El personal funcionario en situación de servicios especiales tiene derecho a la reserva 

del puesto de trabajo, y el tiempo de permanencia en esta situación será computable a 
efectos de trienios, consolidación de grado personal, promoción y carrera administrativa. En 
cuanto a los derechos pasivos y de la Seguridad Social, se estará a lo establecido en la 
legislación básica estatal.

3. El personal funcionario interino puede disfrutar también de la situación de servicios 
especiales, si bien la reserva del puesto de trabajo se mantendrá únicamente mientras este 
puesto no se provea reglamentariamente

Artículo 100.  Servicio en otras administraciones públicas.
1. El personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 

Balears que, mediante los sistemas de provisión de puestos o por traspaso de servicios, 
pasa a ocupar con carácter permanente puestos de trabajo en otras administraciones queda, 
respecto a la Administración autonómica, en situación de servicio en otras administraciones 
públicas.

2. El personal funcionario que presta servicios en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears procedente de otras administraciones públicas que no se ha 
integrado en los cuerpos, las escalas o las especialidades de esta Administración, si pasa a 
prestar servicios con carácter permanente en otra Administración pública, pierde la 
vinculación con la Administración autonómica.

Artículo 101.  Excedencia voluntaria.
La excedencia voluntaria supone el cese temporal de la relación de servicios, sin 

derecho a percibir retribuciones y no se computa como servicio activo el tiempo en que se 
permanece en esta situación, sin perjuicio de las peculiaridades que los artículos siguientes 
establecen para cada modalidad de esta excedencia.

Artículo 102.  Excedencia voluntaria por interés particular.
1. La excedencia voluntaria por interés particular puede concederse a petición del 

personal funcionario, por un periodo mínimo de dos años, cuando las necesidades del 
servicio lo permitan y siempre y cuando haya prestado servicios efectivos en cualquier 
Administración pública durante los cinco años inmediatamente anteriores.

2. No podrá concederse esta modalidad de excedencia voluntaria al personal funcionario 
mientras esté en tramitación un procedimiento disciplinario o esté pendiente del 
cumplimiento de una sanción disciplinaria.

3. Se declarará en situación de excedencia voluntaria por interés particular el personal 
funcionario cuando, finalizada la causa que determinó el paso a una situación diferente de la 
de servicio activo, incumpla la obligación de solicitar el reingreso en el plazo establecido 
reglamentariamente.

Artículo 103.  Excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público.
1. Se declarará la excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector público, 

de oficio o a instancia de parte, cuando los funcionarios o funcionarias de carrera accedan, 
por promoción interna u otros sistemas de acceso, a otros cuerpos o escalas de cualquier 
administración pública, y no les corresponda quedar en otra situación, y también cuando 
pasen a prestar servicios en administraciones, organismos o entidades del sector público 
como contratado laboral fijo y no les corresponda quedar en la situación de servicios 
especiales, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa sobre incompatibilidades.

2. Igualmente, se declarará la excedencia voluntaria por prestación de servicios en el 
sector público, de oficio o a instancia de parte, cuando los funcionarios o funcionarias de 
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carrera ocupen un puesto mediante nombramiento de personal funcionario interino o como 
personal laboral con contrato temporal, si acreditan haber prestado servicios como 
funcionario de carrera en el cuerpo o escala de procedencia durante, como mínimo, un año 
desde el ingreso en el cuerpo en el cual se declara esta situación.

En caso contrario, será declarado en situación de excedencia voluntaria por interés 
particular, siempre que cumpla los requisitos y con los efectos legalmente previstos.

3. En cualquiera de los dos supuestos del anterior apartado, el personal funcionario de 
carrera que es nombrado personal funcionario interino en un puesto de otro cuerpo o escala 
o como personal laboral temporal, no tiene derecho al cómputo de este tiempo a efectos del 
devengo de trienios en el cuerpo o escala de origen, pero sí en el cuerpo o escala donde 
esté como personal interino, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 6.

4. El personal funcionario puede permanecer en esta situación mientras se mantenga la 
relación de servicios que dio lugar a ella. Una vez producido el cese, deberá solicitar el 
reingreso al servicio activo en el plazo máximo de un mes y, si no lo hace, se le declarará en 
situación de excedencia voluntaria por interés particular. Este reingreso se producirá, en todo 
caso, cuando exista vacante con dotación presupuestaria. Si no existe vacante, 
permanecerá en la situación de excedencia voluntaria por interés particular hasta que exista 
una.

5. En la situación de excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector 
público no se devengan retribuciones, ni es computable el tiempo de permanencia en ella a 
los efectos de carrera profesional, antigüedad, trienios ni derechos en el régimen de la 
Seguridad Social que les sea aplicable, sin perjuicio de los derechos que correspondan en 
cada caso derivados del puesto que pasa a ocupar en servicio activo.

6. A pesar de lo dispuesto en el anterior apartado, y con ocasión del reingreso al servicio 
activo, el periodo de prestación de servicios en administraciones u organismos o entidades 
del sector público, conforme a lo establecido en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de 
reconocimiento de servicios previos en la Administración pública, se computará a los efectos 
de trienios y de carrera profesional de la forma en que se determine reglamentariamente.

Artículo 103 bis.  Excedencia voluntaria por nombramiento provisional en un grupo o 
subgrupo superior.

(Derogado)

Artículo 104.  Excedencia voluntaria por agrupación familiar.
Puede concederse la excedencia voluntaria por agrupación familiar a los funcionarios o a 

las funcionarias cuyo cónyuge resida en otro municipio por haber obtenido y estar ejerciendo 
un puesto de trabajo de carácter definitivo como personal funcionario de carrera o personal 
laboral en cualquier Administración pública, entidades y organismos públicos dependientes o 
vinculados, en órganos estatutarios, constitucionales o del Poder Judicial, así como en 
órganos de la Unión Europea o en organizaciones internacionales.

Artículo 105.  Excedencia voluntaria para cuidado de familiares.
1. El personal funcionario puede solicitar la excedencia voluntaria en los siguientes 

supuestos:
a) Para la atención de los hijos y las hijas, por naturaleza, adopción o acogimiento 

permanente o preadoptivo, por un periodo no superior a tres años.
b) Para el cuidado de un familiar a cargo directo, por un periodo no superior a un año.
2. El periodo de permanencia en esta situación da derecho a la reserva del puesto de 

trabajo y es computable a los efectos de trienios, de consolidación de grado personal y de 
carrera. A efectos de derechos pasivos o de la Seguridad Social, hay que ajustarse a lo que 
dispone la legislación estatal.

3. El personal funcionario interino puede disfrutar de esta excedencia, si bien la reserva 
del puesto de trabajo se mantendrá únicamente mientras dicho puesto no se provea 
reglamentariamente.
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Artículo 106.  Excedencia voluntaria para las víctimas de violencia.
1. La funcionaria víctima de violencia de género tiene derecho a solicitar una excedencia 

voluntaria sin necesidad de acreditar un tiempo mínimo de servicios previos. Esta 
excedencia puede mantenerse siempre que la efectividad del derecho a la protección de la 
víctima lo exija.

2. El mismo derecho tiene el personal funcionario declarado judicialmente víctima de 
cualquier tipo de violencia, cuando lo necesite para hacer efectiva su protección.

3. El periodo de permanencia en esta situación da derecho a la reserva del puesto de 
trabajo y es computable a los efectos de trienios, de consolidación de grado personal y de 
carrera. A efectos de derechos pasivos o de la Seguridad Social, hay que ajustarse a lo que 
dispone la legislación estatal.

4. El personal funcionario interino puede disfrutar de esta excedencia, si bien la reserva 
del puesto de trabajo se mantendrá únicamente mientras este puesto no se provea 
reglamentariamente.

Artículo 107.  Excedencia voluntaria por motivos de salud.
El personal funcionario puede solicitar la excedencia voluntaria cuando lo necesite 

durante los procesos de recuperación como consecuencia de una enfermedad o de un 
accidente, por un periodo no superior a tres años, en los términos y las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan.

Artículo 108.  Excedencia voluntaria incentivada.
El personal funcionario tiene derecho a la excedencia voluntaria incentivada en los 

supuestos y las condiciones establecidos por la normativa básica estatal o, si ésta no la 
regula, por la normativa autonómica de desarrollo.

Artículo 109.  Expectativa de destino.
1. El personal funcionario al que se le ha suprimido el puesto de trabajo a consecuencia 

de una redistribución de efectivos, de un plan general de ordenación o de otras medidas de 
racionalización de la organización administrativa y de personal reguladas por la presente ley, 
y que no haya obtenido destino, puede ser declarado en situación de expectativa de destino.

2. Las condiciones y los efectos de esta situación se rigen por la normativa básica estatal 
o, si ésta no la regula, por la normativa autonómica de desarrollo.

3. El periodo máximo de duración de esta situación es de un año.

Artículo 110.  Excedencia forzosa.
1. Se declarará la excedencia forzosa únicamente en los siguientes casos:
a) En el caso de que el funcionario o la funcionaria procedente de la situación de 

suspensión solicite el reingreso y éste no sea posible por falta de puesto vacante con 
dotación presupuestaria.

b) Transcurrido el periodo máximo establecido en el punto 3 del artículo anterior.
2. El personal en situación de excedencia forzosa tiene derecho a percibir las 

retribuciones básicas y, en su caso, a las prestaciones familiares por hijos o hijas a su cargo, 
así como al cómputo del tiempo que permanezca en esta situación a efectos de trienios.

Artículo 111.  Suspensión de funciones.
1. La situación de suspensión de funciones implica que el personal funcionario queda 

privado temporalmente del ejercicio de sus funciones y de los derechos y las prerrogativas 
anexos a su condición.

2. La suspensión se declara si lo determina la autoridad judicial o el órgano competente, 
como consecuencia de un procedimiento judicial o disciplinario.

3. La situación de suspensión es incompatible con la prestación de servicios en el sector 
público.
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Artículo 112.  Suspensión provisional y suspensión definitiva.
1. La suspensión de funciones puede ser provisional o definitiva.
2. La suspensión provisional puede acordarse como medida cautelar durante la 

tramitación del procedimiento judicial o disciplinario que se instruya al funcionario o a la 
funcionaria, cuando las circunstancias lo aconsejen, durante la substanciación del 
procedimiento.

3. La suspensión provisional acordada en un procedimiento disciplinario no puede 
exceder de los seis meses, excepto en el caso de que el procedimiento se suspenda o se 
paralice por causa imputable a la persona suspendida.

4. La persona suspendida provisionalmente tiene derecho a percibir las retribuciones 
básicas y, en su caso, las prestaciones familiares por hijos o hijas a su cargo.

5. La suspensión definitiva es la que se impone en virtud de condena judicial o sanción 
disciplinaria.

6. La condena o sanción de suspensión determina la pérdida definitiva del destino o del 
puesto de trabajo ocupado siempre que la sanción sea superior a seis meses y, en todo 
caso, la privación temporal del resto de los derechos inherentes a la condición de personal 
funcionario durante el tiempo de la suspensión.

Artículo 113.  El reingreso en el servicio activo.
1. El reingreso en el servicio activo del personal funcionario que no tiene reserva de 

puesto de trabajo se efectúa ordinariamente a través de la participación en las convocatorias 
de provisión.

2. El reingreso podrá efectuarse por adjudicación de un puesto de trabajo con carácter 
provisional, condicionada a las necesidades del servicio y en los términos que 
reglamentariamente se establezcan, siempre y cuando la persona interesada cumpla con los 
requisitos de ocupación del puesto, salvo, en su caso, del nivel de conocimientos de lengua 
catalana del puesto de trabajo.

3. El reingreso se llevará a cabo respetando el siguiente orden de prelación:
a) Quien proviene de la situación de expectativa de destino.
b) Quien proviene de la situación de excedencia forzosa.
c) Quien proviene de la situación de suspensión.
d) Quien proviene de la situación de excedencia voluntaria.

TÍTULO IX
Derechos, deberes e incompatibilidades

Artículo 114.  Protección del personal y conciliación de la vida familiar y laboral.
La Administración de la Comunidad Autónoma debe proteger al personal a su servicio en 

el ejercicio de las funciones que tiene encomendadas y debe poner los medios necesarios 
para hacer efectivos los derechos que esta ley le reconoce, con especial atención a los que 
facilitan la conciliación de la vida familiar y laboral.

CAPÍTULO I
Derechos del personal funcionario

Artículo 115.  Derechos.
1. El personal funcionario al servicio de la Administración autonómica tiene los siguientes 

derechos:
a) A la inamovilidad en la condición de personal funcionario público y al ejercicio efectivo 

de las funciones propias de su condición profesional.
b) A la carrera administrativa, de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y 

capacidad, de conformidad con los procedimientos establecidos en la presente ley.
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c) A percibir las retribuciones y las indemnizaciones por razón del servicio que procedan.
d) A recibir asistencia, defensa jurídica y protección de la Administración autonómica, en 

el ejercicio legítimo de su actividad profesional y en los procesos judiciales derivados de la 
misma.

e) A la formación profesional y a la actualización permanente de sus conocimientos y 
capacidades.

f) A que la evaluación del cumplimiento se efectúe con criterios objetivos y de 
transparencia.

g) A la participación en la consecución de los objetivos de la unidad administrativa donde 
prestan servicios y a ser informados por el personal superior de las tareas a realizar.

h) A las recompensas que se establezcan reglamentariamente.
i) A las medidas de conciliación de la vida personal, familiar y laboral que se establezcan.
j) A ser tratado con respeto y consideración.
k) A que le sean respetadas su intimidad, orientación sexual y dignidad en el trabajo, 

especialmente frente a cualquier tipo de acoso.
l) A las vacaciones, los permisos, las licencias y la reducción de jornada en los términos 

establecidos en esta ley y en las disposiciones reglamentarias de desarrollo.
m) A las prestaciones de la Seguridad Social correspondientes al régimen que le sea de 

aplicación y a la jubilación en los términos y las condiciones que establece la normativa 
vigente.

n) A recibir protección eficaz en materia de prevención, seguridad y salud en el trabajo.
o) Al ejercicio de las libertades sindicales, a la negociación colectiva y a la participación 

en la determinación de las condiciones de trabajo, en los términos que establece la 
legislación básica estatal.

p) Al ejercicio del derecho de huelga y al planteamiento de conflictos colectivos de 
trabajo, con las limitaciones establecidas por la ley y con la garantía del mantenimiento de 
los servicios esenciales de la comunidad.

q) A la reunión y a la asociación profesional.
r) A la solución extrajudicial de conflictos en los términos que se establezcan 

reglamentariamente, de conformidad con la legislación básica estatal.
s) A los demás derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico.
2. El régimen de derechos que contiene el punto anterior es de aplicación al personal 

interino y al personal eventual siempre que la naturaleza del derecho lo permita, y al 
personal laboral siempre que estos derechos no estén regulados en su normativa específica 
y sean compatibles con la naturaleza de la relación jurídica que lo vincula con la 
Administración.

Artículo 116.  Vacaciones.
1. El personal funcionario tiene derecho a disfrutar de un mes natural de vacaciones 

anuales retribuidas o de veintidós días laborables dentro de cada año natural completo de 
servicio activo, o bien de los días que correspondan en proporción al tiempo de servicio, en 
el caso de que éste sea inferior al año natural.

2. Asimismo, el personal tiene derecho a disfrutar de los días adicionales anuales de 
vacaciones que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 117.  Permisos horarios y permisos por días.
1. El personal funcionario puede disfrutar de los permisos horarios y permisos por días, 

por causas justificadas, de acuerdo con los requisitos y las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente, que deben permitir:

a) La conciliación de la vida familiar y laboral.
b) La conciliación de la vida personal y laboral.
c) La conciliación de la vida laboral y la participación en asuntos públicos.
Esta regulación debe respetar los derechos mínimos reconocidos en la legislación básica 

estatal y, cuando la naturaleza del permiso lo permita, debe distinguir si el supuesto de 
hecho se produce en la misma isla de residencia o fuera de ella.
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2. En todo caso, el personal funcionario puede disponer de hasta un máximo de siete 
días de permiso al año por asuntos propios sin necesidad de justificación, cuya concesión 
está subordinada a las necesidades del servicio.

Artículo 118.  Licencias.
1. El personal funcionario tiene derecho a disfrutar de licencias para conciliar la vida 

personal, familiar y laboral, de acuerdo con las condiciones y los requisitos que se 
establezcan reglamentariamente, respetando la normativa básica estatal.

2. En todo caso, dan derecho a licencia las siguientes situaciones:
a) El matrimonio.
b) El parto.
c) La adopción o el acogimiento preadoptivo o permanente.
d) La enfermedad.
e) La realización de funciones sindicales.
3. Con el fin de garantizar la implicación del hombre en el cuidado de los hijos y las hijas, 

la regulación de las situaciones establecidas en las letras b) i c) del punto anterior 
establecerá una licencia de paternidad, que será de disfrute exclusivo del padre.

4. Asimismo, el personal funcionario puede solicitar licencias, de acuerdo con los 
requisitos y las condiciones que se establezcan reglamentariamente, por las siguientes 
causas:

a) La realización de estudios sobre materias directamente relacionadas con las funciones 
que se ejercen.

b) El interés particular.
5. La concesión de las licencias previstas en el punto anterior se condiciona a las 

necesidades del servicio. El personal interino y el personal eventual no tienen derecho a su 
disfrute.

Artículo 119.  Reducción de jornada.
1. El personal funcionario tiene derecho a la reducción de la jornada de trabajo, para 

conciliar la vida familiar y laboral, de un máximo de la mitad de la duración de la misma, en 
los supuestos y las condiciones que se establezcan reglamentariamente.

2. En todo caso, dan derecho a la reducción de jornada los siguientes supuestos:
a) Guarda legal de menores de doce años.
b) Nacimiento de niños o niñas prematuros o que tengan que permanecer hospitalizados 

después del parto.
c) Cuidado de familiares con discapacidad o de personas dependientes.
d) Violencia de género.
e) Tener más de sesenta años o de la edad que fije la normativa específica para 

colectivos determinados.
f) Problemas de salud que no den lugar a incapacidad temporal o permanente.
3. La jornada reducida se computará como jornada completa a efectos de 

reconocimiento de antigüedad y de cotizaciones en el régimen de protección social, en los 
mismos supuestos en que puede disfrutarse de excedencia con derecho a la reserva de 
puesto de trabajo y en el supuesto de violencia de género.

CAPÍTULO II
Régimen retributivo y de la Seguridad Social

Artículo 120.  Criterios del sistema retributivo.
El sistema retributivo de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 

Balears, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa básica estatal, se rige por los 
siguientes criterios:

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 17  Ley de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

– 272 –



a) Las retribuciones del personal se ajustarán, en la medida de lo posible, al entorno 
socio-económico de las Illes Balears, con especial atención al hecho diferenciador de la 
insularidad.

b) Se garantizará que la igualdad retributiva entre mujeres y hombres sea efectiva.
c) Se tenderá a la uniformidad retributiva de todos los puestos de trabajo que tengan un 

mismo nivel de dificultad, responsabilidad y condiciones de trabajo.
d) Se tendrán en cuenta las diferencias derivadas de la especial dificultad, la 

responsabilidad y las distintas condiciones de trabajo, con atención especial al horario de 
trabajo.

e) Se establecerán sistemas que permitan la retribución del grado de cumplimiento de 
las funciones o tareas encomendadas.

f) El personal funcionario no puede ser retribuido por conceptos diferentes a los que 
establece la normativa vigente.

Artículo 121.  Estructura de las retribuciones.
1. Las retribuciones del personal funcionario de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de las Illes Balears se clasifican en básicas y complementarias.
2. Son retribuciones básicas, de acuerdo con lo que establece la normativa básica 

estatal:
a) El sueldo base.
b) Los trienios.
3. Son retribuciones complementarias:
a) El complemento de destino, que retribuye la progresión lograda por el personal 

funcionario mediante la adquisición y la consolidación del grado personal o por la ocupación 
de puestos de trabajo de nivel superior.

b) El complemento de carrera, que retribuye la progresión lograda por el funcionario 
dentro del sistema de carrera administrativa.

c) El complemento específico, que retribuye la especial dificultad técnica, la 
responsabilidad, la dedicación o la incompatibilidad que concurren en determinados puestos 
de trabajo, o las condiciones especiales en que se ejercen las funciones.

d) El complemento de productividad, que retribuye el grado de interés, iniciativa o 
esfuerzo con que el funcionario desarrolla el trabajo y el rendimiento o los resultados 
obtenidos en la evaluación del desempeño.

e) Las gratificaciones, que retribuyen los servicios extraordinarios prestados fuera del 
horario o la jornada habitual de trabajo.

f) El complemento por turno de disponibilidad, que retribuye el tiempo en el que un 
trabajador que presta servicios con horario especial se encuentra localizable y con plena 
capacidad de desplazamiento para presentarse con prontitud cuando se le requiera para 
atender, en una localización determinada, las necesidades puntuales o especiales fuera de 
su horario habitual de trabajo y del puesto de trabajo.

4. Las pagas extraordinarias son dos al año y se devengan por el importe que se 
establezca reglamentariamente, de acuerdo con las previsiones establecidas en la 
legislación básica estatal.

5. El personal funcionario tiene derecho a percibir las indemnizaciones que se 
establezcan reglamentariamente, entre las cuales figurará, en todo caso, la indemnización 
por residencia.

Artículo 122.  Retribuciones del personal funcionario interino.
El personal funcionario interino percibirá las retribuciones que legalmente le 

corresponden por razón del puesto de trabajo ocupado o por razón de las funciones que 
ejerce, sin que en ningún caso tenga derecho a la consolidación de grado ni a la percepción 
de trienios.
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Artículo 123.  Régimen de la Seguridad Social.
1. Al personal funcionario propio o de nuevo ingreso en la Administración de la 

Comunidad Autónoma le es de aplicación el régimen general de la Seguridad Social.
2. Las funcionarias o los funcionarios transferidos de otras administraciones continuarán 

con el sistema de la Seguridad Social o de previsión que les era aplicable en la 
Administración de origen, y la Comunidad Autónoma asumirá todas las obligaciones de la 
Administración de procedencia desde el momento de su incorporación a la Administración 
autonómica.

CAPÍTULO III
Deberes y régimen de incompatibilidades

Artículo 124.  Deberes del personal funcionario al servicio de la Administración de la 
Comunidad Autónoma.

1. El personal funcionario al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma 
está obligado a:

a) Cumplir la Constitución, el Estatuto de Autonomía y todas las disposiciones que 
afecten al ejercicio de las funciones que tiene encomendadas.

b) Servir con objetividad a los intereses generales y ejercer con imparcialidad sus 
funciones.

c) Respetar la igualdad entre hombres y mujeres en el servicio público.
d) Cumplir con eficacia y diligencia las funciones asignadas y, en su caso, tramitar y/o 

resolver los procedimientos de su competencia, en el plazo establecido.
e) Cumplir las instrucciones y las órdenes recibidas del personal superior jerárquico.
f) Informar a los ciudadanos y a las ciudadanas sobre todas las materias o los asuntos 

que tengan derecho a conocer, así como facilitarles el ejercicio de sus derechos y el 
cumplimiento de sus obligaciones.

g) Facilitar a los ciudadanos y a las ciudadanas el ejercicio del derecho a utilizar las 
lenguas cooficiales en las relaciones con la administración autonómica.

h) Tratar con corrección a las personas con las que se relaciona por razón del servicio.
i) Cumplir el régimen de incompatibilidades.
j) Tratar con cuidado el material y las instalaciones que tengan que utilizar y procurar la 

mayor economía en el funcionamiento del servicio.
k) No utilizar en provecho propio o de terceras personas los bienes y recursos de la 

Administración.
l) Guardar secreto respecto a la información que tenga carácter de secreto o que sea 

confidencial según la legislación en vigor.
m) Guardar discreción profesional respecto a los asuntos que conozca por razón de sus 

funciones.
n) Velar por el propio perfeccionamiento profesional y participar en los cursos de 

formación que sean obligatorios.
o) Cumplir con exactitud la jornada y el horario de trabajo establecidos.
p) Atender los servicios mínimos en caso de huelga, de conformidad con lo que acuerde 

el Consejo de Gobierno.
q) Observar las medidas de salud laboral y de prevención de riesgos que se adopten 

legal y reglamentariamente.
r) Actuar de conformidad con los principios éticos y de conducta establecidos por la 

normativa vigente.
2. El deber de cumplir las instrucciones y las órdenes recibidas del personal superior 

jerárquico se entiende sin perjuicio de que el personal pueda formular las sugerencias que 
considere oportunas para mejorar la ejecución de las tareas encomendadas.

Si el funcionario o la funcionaria considera que la orden recibida es contraria a la 
legalidad, puede solicitarla por escrito y, una vez recibida, podrá comunicar inmediatamente 
la discrepancia al personal superior jerárquico, el cual decidirá o resolverá motivadamente. 
En ningún caso se cumplirán las órdenes que impliquen comisión de delito.
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3. El incumplimiento del deber establecido en la letra o) del punto 1 del presente artículo 
da lugar a la deducción de retribuciones correspondiente a la diferencia en cómputo mensual 
entre la jornada reglamentaria de trabajo y la efectivamente desarrollada, excepto si es 
justificada.

4. Excepcionalmente y cuando las necesidades del servicio lo hagan necesario, podrá 
exigirse al personal al servicio de la Administración autonómica la ejecución de tareas fuera 
de la jornada ordinaria.

5. El personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears no esta obligado a residir en la localidad donde trabaja, salvo los casos en que, por 
razón del servicio, el deber de residencia sea necesario.

Artículo 125.  Responsabilidad por la gestión de los servicios.
El personal al servicio de la Administración autonómica es responsable de la buena 

gestión de los servicios encomendados y procurará resolver los obstáculos que encuentre en 
el cumplimiento de su función, sin perjuicio de la responsabilidad que corresponde al 
personal superior jerárquico.

Artículo 126.  Responsabilidad patrimonial.
Sin perjuicio de la responsabilidad por el funcionamiento de los servicios públicos 

regulada en el artículo 106.2 de la Constitución y del deber de resarcir los daños causados a 
las personas particulares, la Administración autonómica, una vez que las haya indemnizado, 
se dirigirá de oficio contra el funcionario o la funcionaria causante de los daños por dolo, 
culpa o negligencia graves, en acción de regreso, mediante la instrucción del procedimiento 
correspondiente.

Artículo 127.  Responsabilidad por daños y perjuicios causados a derechos o bienes de la 
Administración.

La Administración autonómica se dirigirá contra el funcionario o la funcionaria que por 
dolo, culpa o negligencia graves produzca daños o perjuicios a los bienes o derechos de la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 128.  Responsabilidad penal.
La responsabilidad penal y la civil derivada del delito se exigen de acuerdo con lo 

establecido en la legislación correspondiente.

Artículo 129.  Responsabilidad disciplinaria.
La responsabilidad disciplinaria del personal funcionario se hará efectiva de conformidad 

con lo dispuesto en el título X de la presente ley.

Artículo 130.  Régimen de incompatibilidades.
1. El cumplimiento de la función pública es incompatible con el ejercicio de cualquier 

cargo, profesión o actividad, públicos o privados, por cuenta propia o ajena, retribuidos o 
meramente honoríficos, si impide o menoscaba el exacto cumplimiento de los deberes del 
funcionario o de la funcionaria, compromete su imparcialidad o independencia o perjudica los 
intereses generales.

2. El personal al servicio de la Administración autonómica está sometido a la legislación 
básica estatal en materia de incompatibilidades y a la normativa autonómica de desarrollo.
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TÍTULO X
Régimen disciplinario

CAPÍTULO I
Principios del régimen disciplinario

Artículo 131.  Principios de legalidad y de tipicidad.
1. El personal al servicio de la Administración autonómica únicamente puede ser 

sancionado por las acciones u omisiones tipificadas como faltas disciplinarias por la presente 
u otra ley.

2. Las disposiciones reglamentarias de desarrollo pueden introducir especificaciones o 
graduaciones de las infracciones y de las sanciones que establece la presente ley, sin alterar 
su naturaleza y límites.

3. Las normas definidoras de las infracciones y de las sanciones no son susceptibles de 
aplicación analógica.

Artículo 132.  Principios de irretroactividad y de proporcionalidad.
1. Las disposiciones sancionadoras únicamente pueden producir efectos retroactivos si 

son favorables para las personas presuntamente infractoras.
2. La clasificación de las faltas y la aplicación de las sanciones guardarán relación con la 

gravedad de los daños causados, el grado de intencionalidad de la conducta, el grado de 
participación de la persona responsable y la eventual reiteración.

Artículo 133.  Principio de presunción de inocencia y de derecho a la defensa.
1. El procedimiento disciplinario debe respetar la presunción de no existencia de 

responsabilidad mientras ésta no resulte probada.
2. Se practicarán de oficio o a solicitud de la persona interesada las pruebas que sean 

adecuadas para la determinación de los hechos.
La inadmisión de las pruebas propuestas se efectuará mediante resolución motivada.
3. Los hechos declarados probados por resolución firme en los procesos penales 

vinculan a la Administración.

Artículo 134.  Principio de responsabilidad y de non bis in ídem.
1. Únicamente pueden ser sancionadas por las acciones u omisiones constitutivas de 

faltas disciplinarias las personas que resulten responsables de las mismas de conformidad 
con lo dispuesto en la presente ley, aunque lo sean por simple inobservancia.

2. No pueden imponerse dos sanciones por la misma acción u omisión cuando concurran 
identidad de sujeto, hechos y fundamento.

3. La instrucción de un procedimiento penal no excluye la tramitación de un 
procedimiento disciplinario cuando el fundamento de la sanción que se pretende imponer 
sea diferente de lo que persigue la sanción penal.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones disciplinarias

Artículo 135.  Responsabilidad disciplinaria.
1. Constituyen infracciones administrativas, que se denominan faltas disciplinarias, las 

acciones u omisiones tipificadas como tales por la presente ley, las cuales dan lugar a la 
imposición de las correspondientes sanciones disciplinarias, sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal que pueda derivarse de las mismas.

2. Incurren en responsabilidad disciplinaria los autores o las autoras de la falta, el 
personal superior jerárquico que la tolera, quien la encubre y quien induce a su comisión.
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Artículo 136.  Tipología de las faltas.
Las faltas disciplinarias se clasifican en:
a) Muy graves.
b) Graves.
c) Leves.

Artículo 137.  Faltas muy graves.
1. Se consideran faltas muy graves:
a) El incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitución y al Estatuto de Autonomía 

de las Illes Balears en el ejercicio de la función pública.
b) La discriminación por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, 

discapacidad, edad u orientación sexual, sexo, lengua, opinión, lugar de nacimiento o 
vecindad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

c) El acoso sexual o psicológico o el acoso por razón de origen racial o étnico, religión o 
convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual.

d) El abandono del servicio, así como la no asunción voluntaria de las tareas o funciones 
encomendadas.

e) La emisión de informes y la adopción de resoluciones o de acuerdos manifiestamente 
ilegales que causen perjuicio a la Administración o a la ciudadanía.

f) El exceso arbitrario en el uso de la autoridad que cause perjuicio al servicio o al 
personal que de él depende.

g) La publicación o la utilización indebida de secretos oficiales así declarados por ley o 
clasificados como tales, así como la divulgación, publicación o utilización indebida de datos 
protegidos por la normativa vigente en materia de protección de datos.

h) La falta notoria de rendimiento que suponga inhibición del cumplimiento de las tareas 
encomendadas.

i) La violación de la neutralidad o la independencia políticas haciendo valer la condición 
de personal funcionario.

j) Aprovecharse de la condición de personal funcionario para obtener un beneficio propio 
o de una tercera persona.

k) La realización de actividades incompatibles legalmente que comprometan la 
imparcialidad o la independencia del personal funcionario.

l) Los actos que impidan el ejercicio de los derechos fundamentales, de las libertades 
públicas y de los derechos sindicales.

m) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de 
huelga.

n) La participación en huelgas, para aquellas personas que la tengan expresamente 
prohibida por ley.

o) El incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales que se hayan 
establecido en caso de huelga.

p) Los actos limitativos de la libre expresión del pensamiento, las ideas y las opiniones.
q) La agresión grave a cualquier persona con la cual se relacione en el ejercicio de las 

funciones.
r) La comisión de un acto de violencia de los definidos en el artículo 1 de la Ley Orgánica 

de medidas de protección integral contra la violencia de género, que afecte al 
funcionamiento del servicio.

s) El consumo de alcohol, de sustancias estupefacientes o psicotrópicas que afecte al 
funcionamiento del servicio o ponga en peligro a las personas con las que se relaciona por 
razón del servicio.

t) La comisión de cualquier otra conducta tipificada legalmente como falta muy grave.
2. Cuando se ha sido sancionado por la comisión de dos faltas graves dentro del año 

anterior, la comisión de una nueva falta grave tendrá la consideración de falta muy grave.

Artículo 138.  Faltas graves.
Son faltas graves:
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a) La falta de obediencia debida al personal superior jerárquico y a las autoridades que 
no constituya falta muy grave.

b) El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo que no constituya falta muy grave.
c) Las conductas constitutivas de delito doloso relacionadas con el servicio o que causen 

daño a la Administración o a la ciudadanía y no constituyan falta muy grave.
d) La tolerancia del personal superior jerárquico respecto a la comisión de faltas muy 

graves o graves del personal que de él depende.
e) La desconsideración grave hacia cualquier persona con la cual se relacione en el 

ejercicio de sus funciones.
f) La producción de daños graves a los locales, al material o a los documentos de los 

servicios.
g) La intervención en un procedimiento administrativo cuando concurra alguna de las 

causas de abstención legalmente señaladas.
h) La emisión de informes y la adopción de acuerdos manifiestamente ilegales cuando 

causen perjuicio a la Administración o a la ciudadanía, y no constituyan falta muy grave.
i) La falta de rendimiento que afecte al funcionamiento de los servicios y no constituya 

falta muy grave.
j) No guardar la discreción profesional respecto a los asuntos que conozca por razón de 

sus funciones, cuando cause perjuicio a la Administración o se utilice en provecho propio.
k) El incumplimiento de disposiciones en materia de incompatibilidades, cuando no 

constituya falta muy grave.
l) El incumplimiento injustificado de la jornada de trabajo que acumulado suponga un 

mínimo de diez horas dentro de un mes natural. A tal efecto, se entiende por mes natural el 
periodo comprendido desde el primer día hasta el último de cada uno de los doce meses que 
integran el año.

m) La comisión de la tercera falta injustificada de asistencia en un periodo de tres meses, 
cuando las dos anteriores hayan sido objeto de sanción por falta leve.

n) Las acciones u omisiones dirigidas a evadir los sistemas de control de horarios o a 
impedir que sean detectados los incumplimientos injustificados de la jornada de trabajo.

Artículo 139.  Faltas leves.
Son faltas leves:
a) El incumplimiento injustificado del horario de trabajo que no constituye falta grave.
b) La falta de asistencia injustificada de un día.
c) La incorrección con cualquier persona con la cual se relacione en el ejercicio de sus 

funciones.
d) La falta de cuidado o la negligencia en el ejercicio de las funciones propias.
e) El incumplimiento de los deberes y las obligaciones del personal funcionario, siempre 

y cuando no tenga que ser calificado como falta muy grave o grave.

Artículo 140.  Tipología de las sanciones.
Las sanciones que pueden imponerse son:
a) Separación del servicio o revocación del nombramiento del personal funcionario 

interino.
b) Suspensión de funciones y retribuciones.
c) Traslado a un puesto de trabajo situado en una localidad o isla distinta.
d) Traslado a un puesto de trabajo situado en la misma localidad.
e) Pérdida de uno a tres grados personales.
f) Amonestación.

Artículo 141.  Relación entre las faltas y las sanciones.
1. Por la comisión de faltas muy graves pueden imponerse las siguientes sanciones:
a) La separación del servicio o la revocación del nombramiento del personal funcionario 

interino.
b) La suspensión de funciones y retribuciones por un periodo de entre uno y seis años.
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c) El traslado a un puesto de trabajo situado en otra localidad o isla.
d) La pérdida de entre dos y tres grados personales.
2. Por la comisión de faltas graves pueden imponerse las siguientes sanciones:
a) La suspensión de funciones y retribuciones por un periodo superior a diez días e 

inferior a un año.
b) El traslado a un puesto de trabajo situado en la misma localidad.
c) La pérdida de un grado personal.
3. Por la comisión de faltas leves pueden imponerse las siguientes sanciones:
a) La suspensión de funciones y retribuciones por un periodo de uno a diez días.
b) La amonestación.
4. La suspensión de funciones por un periodo superior a seis meses determina la pérdida 

del puesto de trabajo.
5. El traslado a un puesto de trabajo situado en una localidad diferente determina la 

imposibilidad de obtener un nuevo destino en la localidad desde la cual se produce el 
traslado durante un periodo de tres años. Esta sanción implicará el cambio de isla de 
residencia cuando se imponga por la falta tipificada en la letra r) del artículo 137 y exista 
sobre el funcionario o la funcionaria una orden judicial de alejamiento.

6. La pérdida del grado personal determina la imposibilidad de consolidar un grado 
superior durante el periodo de tres años.

Artículo 142.  Criterios de graduación de faltas y de sanciones.
Para graduar las faltas y las sanciones se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
a) La intencionalidad.
b) La perturbación del servicio.
c) Los daños producidos a la Administración o a la ciudadanía.
d) La participación en la comisión o en la omisión.
e) El abuso de autoridad.
f) La reiteración.

Artículo 143.  Prescripción de faltas y de sanciones.
1. Las faltas muy graves prescriben a los tres años, las graves a los dos años y las leves 

a los seis meses.
2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescriben a los tres años, las 

impuestas por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves a los seis meses.

Artículo 144.  Inscripción de la sanción.
1. Las sanciones disciplinarias que se impongan al personal funcionario se anotarán en 

los expedientes personales respectivos con indicación de las faltas que las motivaron.
2. Las inscripciones se cancelan de oficio una vez transcurridos los periodos 

equivalentes a los de prescripción de las sanciones.
3. No obstante lo dispuesto en el punto anterior, la cancelación no impedirá la 

apreciación de reincidencia si el personal funcionario vuelve a incurrir en falta. En este 
supuesto el plazo de cancelación de las nuevas anotaciones será de doble duración que los 
anteriores.

CAPÍTULO III
Procedimiento disciplinario

Artículo 145.  Procedimiento disciplinario.
1. El procedimiento para exigir la responsabilidad disciplinaria por faltas graves o muy 

graves se establecerá reglamentariamente y garantizará los principios contenidos en este 
título. La duración máxima del procedimiento es de dieciocho meses.
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2. La exigencia de responsabilidad por faltas leves requiere como mínimo la audiencia de 
la persona interesada.

3. Durante la substanciación del procedimiento el órgano competente puede adoptar las 
medidas provisionales que considere oportunas, incluyendo la suspensión provisional de 
funciones y retribuciones, por un periodo máximo de seis meses.

4. Cuando se considere que la falta puede ser constitutiva de delito, se dará cuenta al 
Ministerio Fiscal y se suspenderá el procedimiento.

Disposición adicional primera.  
1. Las referencias de esta ley al personal al servicio de la Administración de la 

comunidad autónoma de las Illes Balears han de entenderse hechas también al personal al 
servicio de los consejos insulares, al de las entidades locales, al de las universidades 
públicas situadas en el territorio autonómico y al de la Agencia Tributaria de las Illes Balears, 
en todos los preceptos que les son de aplicación.

2. Las referencias de la presente ley a los órganos de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears han de entenderse hechas a los órganos competentes que en 
cada caso corresponda de los consejos insulares, de las entidades locales, de las 
universidades públicas situadas en el territorio autonómico y de la Agencia Tributaria de las 
Illes Balears, en todo aquello que les sea de aplicación.

Disposición adicional segunda.  
El personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 

Balears que presta servicios en el Consejo Consultivo y en el Consejo Económico y Social 
depende orgánicamente del consejero competente en materia de función pública y 
funcionalmente de los presidentes de dichos órganos.

Los órganos directivos del Consejo Consultivo y del Consejo Económico y Social, 
además de las competencias que les atribuyen las normas que los regulan, ejercen aquellas 
otras que, en aplicación de la presente ley, corresponden a los consejeros o las consejeras 
del Gobierno y a los órganos directivos de las consejerías.

Disposición adicional tercera.  
1. El consejero o la consejera competente en materia de función pública docente ejerce, 

en relación con el personal docente al servicio de la Administración autonómica y en 
coordinación con el consejero o la consejera competente en materia de función pública, las 
siguientes competencias:

a) Preparar los proyectos de ley y de disposiciones reglamentarias en materia de 
personal docente y proponer su aprobación al Consejo de Gobierno, cuando proceda.

b) Impulsar, coordinar y, en su caso, ejecutar los planes y programas que establecen 
medidas y actividades tendentes a mejorar el rendimiento, la formación y la promoción del 
personal docente y la calidad de los servicios públicos educativos.

c) Cuidar del cumplimiento de las normas de aplicación específicas en materia de 
función pública docente y ejercer la inspección general sobre el personal docente.

2. En cuanto a la ejecución, en materia de personal docente, le corresponde:
a) Convocar y resolver los procedimientos de selección, establecer sus bases, los 

programas y el contenido de las pruebas y nombrar a los miembros de los órganos de 
selección.

b) Convocar y resolver los procedimientos ordinarios de provisión de puestos de trabajo, 
establecer sus bases y nombrar a los miembros de los órganos de valoración.

c) Resolver las comisiones de servicio para ocupar puestos de trabajo docente.
d) Nombrar al personal docente de carácter interino.
e) Formalizar los contratos de trabajo del personal docente, cuando no tengan carácter 

permanente.
f) Las demás facultades que, en relación con las mencionadas, le atribuya el Consejo de 

Gobierno.
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Disposición adicional cuarta.  
1. El consejero o la consejera competente en materia de función pública sanitaria ejerce, 

en relación con el personal estatutario al servicio de la sanidad pública autonómica y en 
coordinación con el consejero o la consejera competente en materia de función pública, las 
siguientes competencias:

a) Preparar los proyectos de ley y de disposiciones reglamentarias en materia de 
personal estatutario al servicio de la Administración sanitaria autonómica y proponer su 
aprobación al Consejo de Gobierno, cuando proceda.

b) Impulsar, coordinar y, en su caso, ejecutar los planes y programas que establecen 
medidas y actividades tendentes a mejorar el rendimiento, la formación y la promoción del 
personal estatutario y la calidad de los servicios públicos sanitarios.

c) Cuidar del cumplimiento de las normas de aplicación específicas en materia de 
función pública sanitaria y ejercer la inspección general sobre el personal estatutario.

2. En cuanto a la ejecución, en materia de personal estatutario al servicio de la sanidad 
pública autonómica, le corresponde:

a) Convocar y resolver los procedimientos de selección, establecer sus bases, los 
programas y el contenido de las pruebas y nombrar a los miembros de los órganos de 
selección.

b) Convocar y resolver los procedimientos ordinarios de provisión de puestos de trabajo, 
establecer sus bases y nombrar a los miembros de los órganos de valoración.

c) Resolver las comisiones de servicio para ocupar puestos de trabajo de la 
Administración sanitaria autonómica.

d) Nombrar al personal de carácter interino.
e) Formalizar los contratos de trabajo de este personal, cuando no tengan carácter 

permanente.
f) Resolver las solicitudes de reconocimiento de compatibilidad.
g) Las demás facultades que, en relación con las mencionadas, le atribuya el Consejo de 

Gobierno.

Disposición adicional quinta.  
Los órganos directivos de la Escuela Balear de Administración Pública con competencia 

general, que no se asimilan en rango al de director o directora general, pueden ser ocupados 
por personal funcionario o por personal laboral contratado al amparo de la relación laboral 
especial de alta dirección.

Disposición adicional sexta.  
El personal estatutario al servicio de la sanidad pública autonómica y el personal laboral 

al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, de las 
entidades autónomas y de las empresas públicas que dependen de ella tienen derecho a 
que se les compute, a efectos del artículo 56.1.a) del Estatuto de los Trabajadores, el tiempo 
de permanencia en el ejercicio de un cargo público en cualquier Administración pública o en 
un organismo dependiente que implique el derecho a la situación de excedencia forzosa 
previsto en el artículo 46.1 del mencionado estatuto.

Disposición adicional séptima.  
El acceso a cuerpos y escalas del grupo C puede realizarse mediante la promoción 

interna desde cuerpos y escalas del grupo D del área de actividad o funcional 
correspondiente, cuando exista, y se realizará por el sistema de concurso-oposición, con la 
valoración de la fase de concurso de los méritos relacionados con la carrera y los puestos 
ocupados, el nivel de formación y la antigüedad.

A tal efecto, se requerirá la titulación que proceda, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 22 de la presente ley o una antigüedad de diez años en un cuerpo o una escala del 
grupo D, o de cinco años y la superación de un curso específico de formación al que se 
accederá por criterios objetivos.
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Disposición adicional octava.  
Las personas interesadas deben entender desestimadas sus solicitudes, una vez 

transcurrido el plazo máximo para dictar y notificar la resolución expresa, en los 
procedimientos que se indican a continuación:

a) Participación en actividades formativas.
b) Reconocimiento de grado personal y servicios previos.
c) Resolución y autorización de comisiones de servicios.
d) Declaración de la situación administrativa de servicios especiales.
e) Autorización de permutas.
f) Adscripción provisional a puestos de trabajo.
g) Integración en cuerpos, escalas o especialidades.
h) Reingreso al servicio activo del personal funcionario que no tiene reserva de puesto 

de trabajo.
i) Solicitudes relativas al ingreso, la provisión y la promoción profesional.
j) Solicitudes formuladas en relación con la configuración o las funciones del puesto de 

trabajo.
k) Autorización de compatibilidad.
l) Concesión de ayudas con cargo al fondo social.
m) Licencias para la realización de estudios sobre materias directamente relacionadas 

con las funciones que se ejercen.
n) Solicitud de prolongación en el servicio activo.
o) Cualquier otro susceptible de producir efectos económicos.
Reglamentariamente se establecerán los plazos máximos para dictar y notificar las 

resoluciones de los procedimientos que prevé esta ley.

Disposición adicional novena.  
1. Se suprime el derecho a la percepción del complemento retributivo regulado en la 

disposición adicional novena de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la función pública de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, previa a la entrada en vigor de la presente ley, y, 
antes, en el artículo 30 de la Ley 20/2001, de 21 de diciembre, de medidas tributarias, 
administrativas y de función pública; en el artículo 18 de la Ley 12/1999, de 23 de diciembre, 
de medidas tributarias, administrativas y de función pública; en el artículo 12.5 de la Ley 
6/1992, de 22 de diciembre, de presupuestos generales de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears para el 1993; y en el artículo 8.4 de la Ley 11/1991, de 13 de diciembre, de 
presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears para el 1992.

De acuerdo con ello, los empleados públicos de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears y el personal de las entidades integrantes del sector público 
autonómico, incluido el de los consejos insulares, el de las entidades locales, el de la 
Universitat de les Illes Balears y el de los órganos estatutarios que, de conformidad con la 
legislación mencionada en el párrafo anterior, tengan reconocido el derecho a percibir el 
complemento retributivo previsto en esta legislación, no tienen que percibirlo.

2. De conformidad con lo que establece el artículo 87.3 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real decreto legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, lo que dispone el apartado anterior de esta disposición también es aplicable a 
los empleados públicos de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears 
y al personal de las entidades integrantes del sector público autonómico, incluido el de los 
consejos insulares, el de las entidades locales, el de la Universitat de les Illes Balears sujeto 
a la legislación de la función pública autonómica, y el de los órganos estatutarios, que tengan 
reconocido este complemento retributivo con fundamento en el artículo 87.3 mencionado o 
en la legislación estatal previa en la materia.

Disposición adicional décima.  Estructura orgánica básica de la consejería que asuma las 
competencias en materia de función pública.

1. La Dirección General de Función Pública es el órgano directivo adscrito a la consejería 
que tiene atribuidas las competencias en materia de función pública a la que corresponden la 
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gestión de los recursos humanos de la Administración autonómica, el desarrollo de los 
planes de actuación en materia de función pública y la dirección, la coordinación y la 
ejecución de la política en materia de personal en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma.

2. Un decreto del Consejo de Gobierno desarrollará la estructura orgánica de la 
Dirección General de Función Pública, así como las funciones generales de sus órganos y 
unidades administrativas. En todo caso, conforman la estructura básica de la Dirección 
General de Función Pública los órganos administrativos y las áreas funcionales siguientes:

La Inspección General de Calidad, Organización y Servicios, órgano administrativo de 
control y de vigilancia del cumplimiento de las normas de función pública, y de calidad, 
análisis y propuesta en el ámbito de la Administración autonómica y de las entidades 
autónomas que dependen de ella, de supervisión de la aplicación de los sistemas de 
evaluación del cumplimiento del personal y de otros instrumentos de control de calidad de 
los servicios públicos.

El Registro General de Personal, órgano administrativo competente para la inscripción 
del personal al servicio de la Administración autonómica y para la anotación de todos los 
actos que afectan a la vida administrativa de este personal, así como para la gestión, el 
mantenimiento y la actualización de las relaciones de puestos de trabajo.

El Área de Soporte Técnico y Jurídico, integrada por las unidades administrativas que 
ejercen las funciones de asesoramiento jurídico de la dirección general, informe y 
elaboración de normativa en materia de función pública y coordinación y supervisión 
jurídicas de las unidades administrativas que ejercen funciones en materia de personal.

El Área de Gestión de Personal, integrada por las unidades administrativas que prestan 
apoyo a la dirección general en las funciones de gestión de personal funcionario y laboral, 
tramitación y propuesta de resolución sobre situaciones administrativas del personal, 
reconocimiento de derechos, integración de funcionarios, y gestión y control de las 
retribuciones del personal y de las prestaciones derivadas del fondo social y de las 
cotizaciones a la Seguridad Social.

El Área de prevención de riesgos laborales, integrada por las unidades administrativas 
que ejercen las funciones de prevención y vigilancia de la salud del personal, emisión de 
informes periciales y colaboración con la Inspección Médica.

El Área de relaciones sindicales, integrada por las unidades administrativas que ejercen 
las funciones de apoyo a la dirección general en la negociación colectiva y en la 
determinación de las condiciones de trabajo, la comunicación con los representantes 
sindicales del personal, las relaciones con las organizaciones sindicales y la coordinación de 
los procesos electorales de los representantes de personal.

El personal funcionario que ejerce la jefatura de estos órganos y áreas funcionales tiene 
dependencia jerárquica directa de la persona titular de la Dirección General de Función 
Pública, sin perjuicio de la autonomía funcional con que actúan la Inspección General de 
Calidad, Organización y Servicios y el Registro de Personal.

Las unidades administrativas y los puestos de trabajo de la Dirección General de 
Función Pública se adscriben al órgano o al área funcional que corresponda, de conformidad 
con la naturaleza de las funciones que ejercen.

3. Las consejerías deben disponer de una unidad administrativa adscrita a la Secretaría 
General, que ejerza las funciones relacionadas con la gestión del personal. Estas unidades 
deben actuar coordinadamente con la Dirección General de Función Pública, sin perjuicio de 
la dependencia funcional que les corresponde.

La Dirección General de Función Pública puede dirigir instrucciones y circulares a las 
secretarías generales para establecer pautas o criterios de actuación y para unificar los 
criterios interpretativos con la finalidad de conseguir una actuación homogénea en materia 
de personal.

Disposición adicional undécima.  Reserva para personas con discapacidad.
Las administraciones públicas del ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears 

y las entidades y los organismos dependientes deberán reservar una cuota no inferior al 7% 
de las vacantes para las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33%, de 
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forma que progresivamente se llegue al 2% de los efectivos totales en cada administración 
pública.

Las plazas reservadas que no sean cubiertas se podrán acumular a las convocadas por 
el turno libre.

La reserva del mínimo del 7% se realizará de forma que, al menos, el 2% de las plazas 
ofrecidas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten discapacidad intelectual y el 
resto de las plazas ofrecidas lo sea para personas que acrediten cualquier otro tipo de 
discapacidad.

Disposición adicional duodécima.  Carrera profesional horizontal en el ámbito de la 
administración local.

Todos los pactos o acuerdos de las administraciones locales de las Illes Balears relativos 
al desarrollo de la carrera profesional horizontal subscritos después de la entrada en vigor 
del EBEP que se ajusten a las previsiones de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la función 
pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears, se consideran plenamente válidos y 
desplegarán sus efectos a partir de la primera evaluación que tenga lugar de conformidad 
con los mecanismos de evaluación del desempeño que estos establezcan.

Hasta que no tenga lugar la primera evaluación a que hace referencia el párrafo anterior 
de esta disposición, los pagos efectuados o que se efectúen en el marco de estos pactos y 
acuerdos tendrán la consideración de pagos a cuenta del complemento de carrera.

Disposición adicional decimotercera.  Selección, nombramiento y cese de personal 
funcionario docente interino.

1. A partir del curso 2022-2023, la selección, nombramiento y cese de personal 
funcionario docente interino, así como el régimen indemnizatorio, se tiene que regir por la 
normativa que se dicte en aplicación de la disposición final segunda del Real decreto ley 
14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en la 
ocupación pública.

2. En ausencia de adaptación, a partir del curso 2022-2023, la selección, nombramiento 
y cese de personal funcionario docente interino, así como el régimen indemnizatorio, se 
tienen que regir por el artículo 10 del texto refundido de la Ley del estatuto básico del 
empleado público.

Los nombramientos para la sustitución transitoria de los titulares no se pueden extender 
más allá del tiempo estrictamente necesario.

Disposición adicional decimocuarta.  Capacitación lingüística para el reingreso en 
adscripción provisional del personal funcionario de carrera.

Para el reingreso en adscripción provisional, el personal funcionario de carrera que no 
tenga reserva de un puesto de trabajo, previsto en el artículo 113.2 de esta ley, tendrá que 
acreditar el nivel de conocimiento de la lengua catalana exigido en el momento del ingreso 
en el cuerpo, escala o especialidad en el que reingresa.

Disposición adicional decimoquinta.  Integración de personal funcionario de carrera 
proveniente de otras administraciones que presta servicios de manera continuada en la 
Administración autonómica.

(Suprimida). 

Disposición adicional decimosexta.  Apoyo coyuntural a la realización de tareas.
Para dar apoyo coyuntural a unidades de cualquier consejería o ente del sector público 

con personal funcionario adscrito que dependa de este, cuando se justifique la necesidad de 
reforzar el personal existente para llevar a cabo alguna tarea concreta y urgente, sin 
necesidad de recurrir a las medidas de movilidad que prevé esta ley, se puede disponer de 
una unidad administrativa, adscrita a la dirección general competente en materia de función 
pública, integrada por puestos de diferentes cuerpos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears.
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Las secretarías generales de las consejerías o los órganos equivalentes de los entes del 
sector público con personal funcionario adscrito deberán hacer llegar a la dirección general 
competente en materia de función pública las necesidades de refuerzo de personal que se 
les planteen de forma cíclica, para poder hacer una planificación adecuada, sin perjuicio de 
que puedan realizar peticiones por circunstancias puntuales en cualquier momento, que 
serán atendidas, de acuerdo con las disponibilidades.

Disposición adicional decimoséptima.  Cesión de datos a las organizaciones sindicales y 
deber de sigilo.

1. Las relaciones de puestos de trabajo, con el nombre y los apellidos de las personas 
titulares, así como de las personas que los ocupen y con la forma de ocupación, deberán ser 
proporcionadas semestralmente a las organizaciones sindicales representadas en el ámbito 
correspondiente, para que puedan llevar a cabo adecuadamente la actividad sindical, y sin 
perjuicio de las limitaciones que establece el apartado 2 del artículo 43. Se establecerán 
reglamentariamente las limitaciones de la publicidad en cuanto a determinados colectivos o 
circunstancias personales especiales.

2. Los representantes sindicales, incluso después de dejar de formar parte de los 
sindicatos respectivos, deberán observar sigilo profesional en cuanto a los datos de carácter 
personal que puedan conocer sobre el personal empleado público y, en especial, en todas 
las materias que la Administración señale expresamente como de carácter reservado. 
Ningún tipo de documento entregado por la Administración a las organizaciones sindicales 
representantes del personal empleado público puede ser utilizado fuera de su ámbito estricto 
y para finalidades diferentes de las que motivaron la entrega. En todo caso, la aportación de 
la Administración de datos de carácter personal a los representantes del personal se 
considerará una cesión de datos a efectos de lo establecido en la legislación de protección 
de estos datos.

Disposición adicional decimoctava.  Regreso al sistema selectivo por oposición.
En todos los procesos selectivos para el acceso al cuerpo o la escala derivados de tasa 

ordinaria de reposición no incluidos en los procesos de estabilización a que se refiere la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, el acceso a la función pública de la comunidad autónoma se llevará a 
cabo, preferentemente, por el sistema de oposición.

Disposición adicional decimonovena.  Normas para las administraciones insulares y 
locales.

Las normas que se aprueban mediante este decreto ley relativas al sistema de concurso 
abierto y permanente y al nombramiento provisional para la mejora de empleo son 
aplicables, sin perjuicio de la legislación de carácter básico y de la autonomía local e insular, 
a los consejos insulares y a las entidades locales, siempre que así lo acuerde el órgano 
competente de la administración pública insular o local correspondiente.»

Disposición adicional vigésima.  Relación de puestos de trabajo del personal docente de 
la enseñanza no universitaria de las Illes Balears.

1. La relación de puestos de trabajo del personal docente de la enseñanza no 
universitaria de las Illes Balears constituye el instrumento de ordenación que permitirá 
gestionar la provisión de las necesidades de personal correspondiente, de acuerdo con la 
normativa aplicable y los límites presupuestarios y de ocupación en la contratación y el 
nombramiento de personal.

2. El citado instrumento incluirá la relación de puestos de trabajo de carácter 
permanente.

3. La cuota habilitada es el conjunto de las necesidades coyunturales de puestos de 
trabajo para cada curso escolar, derivadas de la matrícula escolar, de las necesidades 
educativas de los alumnos, de los proyectos educativos de los centros y de cualquier otra 
circunstancia debidamente motivada que justifique necesidades adicionales de personal 
respecto a los puestos de trabajo de carácter permanente.
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4. Mediante un acuerdo del Consejo de Gobierno, a propuesta del consejero competente 
en materia de educación, se aprobará la relación de puestos de trabajo de carácter 
permanente.

5. Mediante una resolución del consejero competente en materia de educación se 
aprobará, para cada curso escolar, la cuota habilitada.

6. Lo que disponen los apartados 1, 2, 3 y 5 anteriores es igualmente aplicable al 
personal funcionario del cuerpo ayudante facultativo, escala socioeducativa, y al personal 
laboral de la especialidad auxiliar técnico educativo, en relación con los puestos de trabajo 
de los centros educativos públicos de la enseñanza no universitaria de las Illes Balears.

Disposición transitoria primera.  
Durante el plazo de doce meses a contar desde el día siguiente de la entrada en vigor de 

la ley continuarán vigentes las resoluciones de delegación de competencias en materia de 
función pública existentes en el momento de la entrada en vigor de la ley.

Disposición transitoria segunda.  
El consejero o la consejera competente en materia de función pública será el órgano 

competente para resolver sobre las solicitudes de compatibilidad del personal al servicio de 
las empresas públicas vinculadas o dependientes de la Administración autonómica hasta la 
entrada en vigor de la ley del sector público autonómico, en que se estará a lo que disponga 
esta ley.

Disposición transitoria tercera.  
La disposición transitoria octava de la Ley 2/1989, de 22 de febrero, de la función pública 

de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, introducida mediante la disposición 
adicional decimoctava de la Ley 8/2004, de 23 de diciembre, de medidas tributarias, 
administrativas y de función pública, se mantendrá vigente hasta que se desarrolle 
completamente.

Disposición transitoria cuarta.  
Se establece un plazo de tres años para obtener el diploma de personal directivo 

expedido por la Escuela Balear de Administración Pública u otro homologado por ésta para 
desempeñar puestos de trabajo de naturaleza directiva.

Disposición transitoria quinta.  Acceso extraordinario al primer nivel de carrera horizontal y 
pagos por anticipado.

1. Con carácter general, los efectos inherentes al establecimiento del sistema ordinario 
de carrera horizontal se tienen que producir a partir de la primera evaluación que tenga lugar 
de conformidad con los mecanismos de evaluación del desempeño correspondientes.

2. No obstante, los encuadres iniciales en los niveles de carrera que resultan de la 
aplicación de los pactos y acuerdos a que se refieren los artículos 22, segundo párrafo, 
y 23.5, segundo párrafo, de la Ley 13/2014, de 29 de diciembre, de presupuestos generales 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears para el año 2015; el artículo 26.5 de la 
Ley 12/2015, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears para el año 2016; el artículo 23 y la disposición adicional tercera de la 
Ley 18/2016, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears para el año 2017; y el artículo 23 de la Ley 13/2017, de 29 de diciembre, de 
presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears para el año 2018; o 
de los pactos o acuerdos a que se refiere la disposición adicional duodécima de la presente 
ley para el personal de las administraciones locales, determinan, con plenos efectos, el 
acceso directo del personal encuadrado en los niveles de carrera correspondientes.

3. Hasta que no tenga lugar la primera evaluación a que hace referencia el apartado 1 
de esta disposición, los pagos efectuados o que se efectúen en el marco de los pactos y 
acuerdos a que se refiere el apartado 2 anterior tienen la consideración de pagos a cuenta 
del complemento de carrera que prevé el artículo 121.3.b) de esta ley.
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Disposición transitoria sexta.  Acceso directo al primer nivel de carrera horizontal para el 
personal interino.

El personal funcionario interino que tenga esta condición antes del 20 de noviembre 
de 2015 y con posterioridad acceda a cualquier escala o cuerpo de personal funcionario de 
la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears por haber superado las 
pruebas selectivas correspondientes a las ofertas públicas de ocupación de los años 2014, 
2015, 2016 y 2017, y que acredite haber prestado cinco años de servicios de manera 
ininterrumpida a la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, podrá ser 
encuadrado en el nivel I de carrera profesional horizontal.

En el supuesto de servicios prestados en diferentes grupos de titulación se computarán 
de forma ponderada. A efectos de determinar el número de días de servicios prestados, se 
aplicarán los criterios de ponderación de las tablas contenidas en la disposición transitoria 
primera del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 8 de mayo de 2015 por el cual se ratifican 
los acuerdos del Comité Intercentros y de la Mesa Sectorial de Servicios Generales de 4 de 
mayo de 2015, mediante los cuales se desarrolla el punto 5.º, carrera profesional, del 
Acuerdo del Consejo del Gobierno de 24 de octubre de 2008 que ratifica el Acuerdo entre la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y las organizaciones 
sindicales CC.OO., CSI-CSIF, STEI-I, UGT y USO, mediante el cual se determinan los 
criterios y las líneas generales del proceso negociador para la adopción de acuerdos en 
materia de función pública, en el ámbito de la mesa sectorial de servicios generales y del 
personal laboral.

Disposición transitoria séptima.  Creación de la Mesa de Negociación de las 
Administraciones Públicas de las Illes Balears para Reducir la Temporalidad en el Empleo 
Público.

Se crea una mesa de negociación específica para reducir la temporalidad en el empleo 
público para que, en su seno, de manera excepcional y transitoria, se lleve a cabo la 
negociación sindical preceptiva, limitada a la tramitación de los procesos de estabilización 
que regula la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.

La representación en la Mesa de Negociación de las Administraciones Públicas de las 
Illes Balears para Reducir la Temporalidad en el Empleo Público es unitaria, y este órgano 
está presidido por el consejero competente en materia de función pública de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears o la persona en quien delegue la representación. Pueden 
formar parte representantes de las administraciones que se adhieran a esta Mesa de 
Negociación. Junto con el escrito de adhesión, se aportarán las actas de elecciones 
sindicales y el certificado de la representatividad de las organizaciones sindicales a efectos 
de negociación. En el caso de tener constituida una mesa general conjunta (personal laboral 
y personal funcionario), se acreditará la representatividad de esta mesa. En el caso de no 
tener constituida una mesa general conjunta, se acreditará la representatividad de la mesa 
de negociación de personal funcionario y del comité de empresa. En el caso de no tener 
constituida una mesa, se acreditará la representatividad a efectos de negociación en el 
ámbito de la administración adherida. También se puede adherir la Federación de Entidades 
Locales de las Illes Balears.

Forman parte de esta Mesa las organizaciones sindicales más representativas en el 
ámbito estatal, las organizaciones sindicales más representativas de la comunidad 
autónoma, así como las organizaciones sindicales que hayan obtenido el 10 % o más de 
representatividad en las elecciones a los órganos de representación del personal funcionario 
y laboral del correspondiente ámbito de representación de las administraciones adheridas a 
la Mesa.

En el momento de la constitución de la Mesa, se fijará la representatividad de acuerdo 
con las adhesiones presentadas, el número de miembros por organización sindical de 
acuerdo con la representatividad acreditada y la ponderación del voto de las organizaciones 
sindicales que forman parte de esta Mesa.
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Se exceptúa del ámbito de negociación de esta Mesa el personal docente, que tiene un 
marco normativo propio, y el personal estatutario, que tiene su propio ámbito de negociación 
por sus características y particularidades.

Disposición transitoria séptima [sic].  Permanencia en el puesto de trabajo de las 
personas que logran la condición de personal funcionario de carrera por sistema de 
estabilización.

(Suprimida).

Disposición transitoria octava.  Comisión de Coordinación para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público de las Illes Balears.

1. Se crea la Comisión de Coordinación para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público de las Illes Balears con el objetivo de coordinar la ejecución de los procesos 
de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público. En esta Comisión tienen que 
estar representadas: la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, las 
administraciones insulares, el Ayuntamiento de Palma, y el resto de administraciones locales 
a través de la Federación de Entidades Locales de las Illes Balears (FELIB).

2. La Comisión estará integrada por siete representantes de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears designados por el Consejo de Gobierno, un 
representante de cada una de las administraciones insulares, un representante del 
Ayuntamiento de Palma y cuatro representantes de la Federación de Entidades Locales de 
las Illes Balears.

La presidencia de la Comisión será ejercida por la consejera competente en materia de 
función pública.

El secretario de la Comisión, que no tendrá el carácter de miembro de esta, será un 
funcionario del subgrupo A1 nombrado por la consejera competente en materia de función 
pública.

Disposición transitoria novena.  Previsiones específicas para la acreditación de la 
capacitación lingüística en los procedimientos de movilidad.

1. El personal estatutario fijo de gestión y servicios que no proceda del Servicio de Salud 
de las Illes Balears y que participe en un procedimiento de movilidad, si no puede acreditar el 
nivel de conocimientos de la lengua catalana correspondiente a la plaza o puesto de trabajo 
al que opta, quedará obligado a obtenerlo y acreditarlo en un plazo máximo de dos años a 
contar a partir de la fecha de ocupación de la plaza o puesto de trabajo en el Servicio de 
Salud de las Illes Balears.

2. Igualmente, el personal estatutario de gestión y servicios que se vea obligado a 
participar en un proceso de movilidad, por encontrarse en situación de reingreso provisional, 
si no puede acreditar el nivel mínimo de conocimientos de catalán que se regula en esta ley, 
quedará obligado a obtenerlo y acreditarlo en un plazo máximo de dos años a contar a partir 
de la fecha en la que ocupe la plaza o puesto de trabajo en el Servicio de Salud de las Illes 
Balears.

Disposición derogatoria única.  
Queda derogada la Ley 2/1989, de 22 de febrero, de la función pública de la Comunidad 

Autónoma de las Illes Balears, y las normas de igual o inferior rango que se opongan a la 
presente ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears para que dicte las disposiciones necesarias 

para el desarrollo de la presente ley.
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Disposición final segunda.  
Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears para que, una vez que entre en vigor el 

Estatuto Básico del Empleado Público, lleve a cabo las modificaciones que sean necesarias 
para adecuar el contenido de la presente ley.

Disposición final tercera.  
La presente ley entra en vigor tres meses después de su publicación íntegra en el Butlletí 

Oficial de les Illes Balears.

Información relacionada

• Téngase en cuenta que se autoriza al Gobierno de las Illes Balears para que una vez que 
entre en vigor el Estatuto Básico del Empleado Público, lleve a cabo las modificaciones que 
sean necesarias, por norma publicada únicamente en el BOIB, para adecuar el contenido de 
la presente ley, según establece la disposición final 2.

• Véanse las disposiciones transitorias de la Ley 4/2016, de 6 de abril. Ref. BOE-A-2016-4177, 
en cuanto a los requisitos de conocimiento de lengua catalana.

• Téngase en cuenta que se suspende la vigencia y aplicación de los preceptos de la presente 
Ley, con efectos de 16 de junio de 2022, de manera excepcional y transitoria, limitada a la 
tramitación de los procesos de estabilización que se regulan en el Decreto-ley 6/2022, de 13 
de junio, y únicamente en aquello que se oponga a los procedimientos que se establecen, 
según determina la disposición transitoria 4 del mismo. Ref. BOE-A-2022-13798

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 17  Ley de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

– 289 –

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2016-4177
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-13798#dt-4


§ 18

Ley 2/2007, de 16 de marzo, de cuerpos y escalas de la 
administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 49, de 3 de abril de 2007

«BOE» núm. 101, de 27 de abril de 2007
Última modificación: 16 de junio de 2022

Referencia: BOE-A-2007-8712

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El objeto de la presente ley, tal y como establece el título I, es la ordenación de los 

cuerpos y las escalas en que se agrupa el personal funcionario al servicio de la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y de las entidades autónomas 
que dependen de ella, a excepción del personal funcionario docente y del personal 
estatutario al servicio de la sanidad pública autonómica, que se rige por su normativa 
específica.

La presente ley se dicta al amparo del artículo 11.4 de la Ley Orgánica 2/1983, de 25 de 
febrero, del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, de acuerdo con el cual corresponde 
a la comunidad autónoma, de conformidad con las bases contenidas en la legislación del 
Estado, el desarrollo legislativo del régimen estatutario del personal funcionario de la 
Administración de la comunidad autónoma, y del artículo 11 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de medidas para la reforma de la función pública, que obliga a las comunidades 
autónomas a ordenar, mediante una ley de las respectivas asambleas legislativas, la función 
pública propia.

En el marco de estas competencias, el Parlamento de las Illes Balears dictó la Ley 
2/1989, de 22 de febrero, de la función pública de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears, que previó la agrupación del personal funcionario en cuerpos y escalas. Esta 
estructura corporativa constituye el eje de la organización de la función pública autonómica y 
establece los cuerpos como fórmula ordinaria de acceso y las escalas como elementos de 
especialización, siguiendo criterios sumamente restrictivos de creación.

Actualmente se está tramitando una nueva ley de función pública autonómica, que 
mantiene el modelo corporativo de la ley vigente e incluye como novedad la regulación de 
las especialidades. Esta regulación es concisa y se limita a la definición de los cuerpos y las 
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escalas. Respecto a los cuerpos y las escalas, se establece una reserva de ley para 
modificarlos, suprimirlos o crear otros nuevos, remitiendo al reglamento respecto a la 
creación, modificación o supresión de las especialidades.

En este contexto normativo, la presente ley ordena los cuerpos y las escalas ya 
existentes, crea las escalas que resultan necesarias para una mejor organización de la 
función pública autonómica, determina su denominación y el nivel de titulación exigido para 
el ingreso en cada uno de los cuerpos y las escalas y define de las funciones que les 
corresponden.

Respecto a las especialidades, la ley se limita a prever la posibilidad de que se creen 
mediante decreto del Consejo de Gobierno, que concretará la titulación de acceso a cada 
una de éstas.

II
El título II de la ley está dedicado a la ordenación de los cuerpos y las escalas de la 

administración autonómica, distinguiendo, en el capítulo I, entre cuerpos generales, que son 
aquellos que tienen atribuidas funciones comunes en el ejercicio de la actividad 
administrativa, y cuerpos especiales, que son aquellos que tienen atribuidas funciones 
relacionadas con las propias de una profesión determinada.

Los cuerpos y las escalas existentes actualmente son consecuencia de diversas 
modificaciones de las disposiciones adicionales de la Ley 2/1989, de 22 de febrero, 
realizadas a medida que las circunstancias concretas lo requerían y no desde una 
perspectiva global de organización de la función pública autonómica.

Hacía falta, pues, una revisión de conjunto de toda la organización y una reordenación 
de los cuerpos y las escalas de la administración autonómica, que constituyera a su vez el 
marco legal para la futura definición de las especialidades.

El capítulo II, destinado a la configuración de los cuerpos generales y de las escalas que 
forman parte de los mimos, en consideración a la amplitud de las funciones que les 
corresponde ejercer, mantiene el modelo restrictivo de creación, lo que permite y facilita la 
movilidad del personal funcionario.

Por otra parte, se han normalizado y unificado las denominaciones de los cuerpos y 
únicamente se ha creado una nueva escala, la de inspección de tributos del cuerpo superior, 
en coherencia con la anterior creación de la escala de subinspección de tributos del cuerpo 
de gestión.

En los cuerpos especiales de la administración autonómica se ha optado también por 
conservar los cinco cuerpos facultativos o especiales, con simples cambios de 
denominación. Dentro de éstos, se han conservado las escalas existentes, excepto la de 
educadores infantiles, del cuerpo ayudante facultativo, que pasa a denominarse escala 
socio-educativa y que amplía sus funciones para aglutinar a los profesionales que 
intervienen en actuaciones de dinamización, integración social, educación infantil y cuidado 
de menores en centros especializados.

Dentro de estos cuerpos se han creado también las escalas que permiten la agrupación 
del personal funcionario de acuerdo con las distintas ramas profesionales, así como también 
la escala de investigación, desarrollo e innovación, que pretende ser el embrión del futuro 
personal investigador de la comunidad autónoma.

Con esta ordenación, una vez entre en vigor la ley, el personal funcionario de los cuerpos 
especiales quedará agrupado, necesariamente, dentro de una u otra escala y, en su caso, 
dentro de la especialidad concreta que se establezca reglamentariamente dentro cada una 
de éstas, por razón de una mayor especialización de las funciones a ejercer o de la titulación 
concreta de acceso.

III
El título III de la ley se ocupa de las titulaciones de acceso a los cuerpos y las escalas. 

Respecto a los cuerpos generales, el acceso se establece de manera abierta, por nivel de 
titulación, y a las escalas del cuerpo superior y del cuerpo de gestión puede accederse con 
la posesión de titulaciones del correspondiente nivel, de tipo jurídico o económico.
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Más concreción establece la ley en cuanto a las escalas de los cuerpos especiales, 
aunque en muchas ocasiones únicamente determina el nivel de titulación y la rama de 
conocimientos que han de acreditarse, dejando que sea el decreto regulador de las 
especialidades la norma que fije la titulación o las titulaciones concretas de acceso a cada 
una de las especialidades que se creen en las distintas escalas.

La ley hace un esfuerzo de adaptación a las titulaciones y a los niveles que actualmente 
están vigentes en la normativa básica de educación, sin contradecir la normativa básica 
estatal en materia de función pública, claramente desfasada en este punto.

Dicha regulación tiene en cuenta que son los niveles educativos los que determinan la 
agrupación de los cuerpos y las escalas en los grupos de clasificación, permitiendo la 
adaptación a una eventual modificación estatal de dichos niveles.

IV
El último título de la ley se ocupa de las funciones que corresponden a cada uno de los 

cuerpos y las escalas. Esta regulación se establece de manera amplia y genérica, para que 
sirva de marco de las órdenes reguladoras de las funciones concretas de los puestos de 
trabajo de las distintas consejerías y de las entidades autónomas.

Las disposiciones adicionales pretenden adecuar y ordenar el personal funcionario a lo 
dispuesto en la presente norma. La primera se ocupa del cambio de denominación de los 
cuerpos y las escalas existentes que, como es obvio, no afecta al personal funcionario que 
se agrupa en los mismos; la segunda se ocupa de la integración automática en las escalas 
de nueva creación del personal funcionario que accedió a las correspondientes 
especialidades, y la tercera se ocupa de las titulaciones académicas.

Las demás disposiciones introducen las necesarias determinaciones para adecuar y 
asegurar el contenido normativo de la presente ley.

TÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación de la ley

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente ley es la ordenación de los cuerpos y las escalas en que se 

agrupa el personal funcionario al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley es de aplicación al personal funcionario al servicio de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de las Illes Balears y de las entidades autónomas dependientes de la 
misma, excepto lo dispuesto en el apartado siguiente.

2. Queda excluido del ámbito de aplicación de esta ley el personal funcionario docente y 
el personal estatutario al servicio de la sanidad pública autonómica, que se rige por su 
normativa específica.

TÍTULO II
Cuerpos y Escalas de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 

Balears

CAPÍTULO I
Clasificación y agrupación

Artículo 3.  Cuerpos, escalas y especialidades funcionariales.
1. El personal funcionario se agrupa en cuerpos por razón del carácter homogéneo de 

las funciones a realizar y de la titulación exigida para su ingreso.
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2. Dentro de los cuerpos, por razón de la especialización de las funciones, pueden existir 
escalas.

3. Dentro de las escalas de los cuerpos especiales el Consejo de Gobierno podrá 
establecer especialidades por razón del grado mayor de especialización y de la titulación o 
las titulaciones específicas exigidas para su ingreso, de entre las que corresponden a la 
escala en la cual se crea la especialidad.

4. Los cuerpos y las escalas se crean por ley del Parlamento y las especialidades por 
decreto del Consejo de Gobierno.

Artículo 4.  Clasificación y agrupación de los cuerpos.
1. Los cuerpos de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, de 

acuerdo con la naturaleza general o especial de las funciones a realizar, se clasifican en 
cuerpos generales y cuerpos especiales.

2. Son cuerpos generales aquellos que tienen atribuidas funciones comunes en el 
ejercicio de la actividad administrativa. Son cuerpos especiales aquellos que tienen 
atribuidas funciones relacionadas con las propias de una profesión determinada.

3. Los cuerpos del personal funcionario se agrupan, de acuerdo con el nivel de titulación 
exigida para su ingreso, en la forma que establece la normativa básica estatal.

CAPÍTULO II
Cuerpos generales y escalas que forman parte de los mismos

Artículo 5.  Cuerpos generales.
Los cuerpos generales de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 

Balears son los siguientes:
a) Cuerpo superior de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.
b) Cuerpo de abogacía de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.
c) Cuerpo de intervención y auditoría de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.
d) Cuerpo de gestión de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.
e) Cuerpo administrativo de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.
f) Cuerpo auxiliar de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.
g) Cuerpo subalterno de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Artículo 6.  Escalas de los cuerpos generales.
En los cuerpos generales de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 

Balears existen las siguientes escalas:
a) Cuerpo superior:
– Escala de inspección de tributos.
– Escala de administración económico-financiera.
b) Cuerpo de gestión:
– Escala de subinspección de tributos.
– Escala de gestión económico-financiera.

CAPÍTULO III
Cuerpos especiales y escalas que forman parte de los mismos

Artículo 7.  Cuerpos especiales.
Los cuerpos especiales de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 

Balears son los siguientes:
a) Cuerpo facultativo superior de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.
b) Cuerpo facultativo técnico de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.
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c) Cuerpo ayudante facultativo de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.
d) Cuerpo auxiliar facultativo de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.
e) Cuerpo facultativo subalterno de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Artículo 8.  Escalas del cuerpo facultativo superior.
En el cuerpo facultativo superior existen las siguientes escalas:
a) Escala sanitaria.
b) Escala de seguridad pública.
c) Escala de arquitectura.
d) Escala de ingeniería.
e) Escala de tecnologías de la información y telecomunicaciones.
f) Escala de investigación, desarrollo e innovación.
g) Escala científica.
h) Escala humanística y de ciencias sociales.
i) Escala de archivos, museos, bibliotecas y documentación.
j) Escala de prevención de riesgos laborales.

Artículo 9.  Escalas del cuerpo facultativo técnico.
En el cuerpo facultativo técnico existen las siguientes escalas:
a) Escala sanitaria.
b) Escala de seguridad pública.
c) Escala de arquitectura técnica.
d) Escala de ingeniería técnica.
e) Escala de tecnologías de la información y telecomunicaciones.
f) Escala de investigación, desarrollo e innovación.
g) Escala científico-técnica.
h) Escala humanística y de ciencias sociales.
i) Escala de archivos, museos, bibliotecas y documentación.
j) Escala de prevención de riesgos laborales.

Artículo 10.  Escalas del cuerpo ayudante facultativo.
En el cuerpo ayudante facultativo existen las siguientes escalas:
a) Escala sanitaria.
b) Escala de seguridad pública.
c) Escala de agentes de medio ambiente.
d) Escala socio-educativa.
e) Escala de tecnologías de la información y telecomunicaciones.
f) Escala profesional de infraestructuras.
g) Escala de apoyo profesional especializado.

Artículo 11.  Escalas del cuerpo auxiliar facultativo.
En el cuerpo auxiliar facultativo existen las siguientes escalas:
a) Escala sanitaria.
b) Escala de seguridad pública.
c) Escala de mecánica y conducción.
d) Escala profesional de infraestructuras.
e) Escala de apoyo profesional auxiliar.

Artículo 12.  Escalas del cuerpo facultativo subalterno.
En el cuerpo facultativo subalterno existe la escala de apoyo instrumental.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 18  Ley de cuerpos y escalas de la administración de las Illes Balears

– 294 –



TÍTULO III
Titulaciones de acceso a los cuerpos y las escalas

CAPÍTULO I
Titulaciones de acceso a los cuerpos generales y a las escalas que forman 

parte de los mismos

Artículo 13.  Titulaciones de acceso al cuerpo superior y a las escalas que forman parte del 
mismo.

1. Para el acceso al cuerpo superior se exige cualquiera de las titulaciones 
correspondientes al segundo o tercer ciclo de enseñanza universitaria.

2. Para el acceso a las escalas del cuerpo superior se exige:
a) (Derogada).
b) Escala de inspección de tributos: título correspondiente al segundo ciclo de 

enseñanza universitaria de derecho, economía, administración y dirección de empresas o 
ciencias actuariales y financieras.

c) Escala de administración económico-financiera: título correspondiente al segundo ciclo 
de enseñanza universitaria de derecho, ciencias políticas y de la administración, economía, 
administración y dirección de empresas o ciencias actuariales y financieras.

Artículo 14.  Titulación de acceso al cuerpo de abogacía.
Para el acceso al cuerpo de abogacía se exige el título correspondiente al segundo ciclo 

de enseñanza universitaria de derecho.

Artículo 14 bis.  Titulaciones de acceso al cuerpo de intervención y auditoría.
Para acceder al cuerpo de intervención y auditoría se exige el título de licenciatura o 

grado en derecho, economía, administración y dirección de empresas o ciencias actuariales 
y financieras.

Artículo 15.  Titulaciones de acceso al cuerpo de gestión y a las escalas que forman parte 
del mismo.

1. Para el acceso al cuerpo de gestión se exige cualquiera de las titulaciones de primer 
ciclo de enseñanza universitaria o una equivalente.

2. Para el acceso a las escalas del cuerpo de gestión se exige:
a) Escala de subinspección de tributos: título de primer ciclo de enseñanza universitaria 

de ciencias empresariales, derecho, economía o administración y dirección de empresas.
b) Escala de gestión económico-financiera: título de primer ciclo de enseñanza 

universitaria de ciencias empresariales, relaciones laborales, gestión y administración 
pública, derecho, economía o administración y dirección de empresas.

Artículo 16.  Titulaciones de acceso al cuerpo administrativo.
Para el acceso al cuerpo administrativo se exige el título de bachiller, el título de 

técnico/a superior en formación profesional específica en materia de administración o las 
acreditaciones equivalentes.

Artículo 17.  Titulaciones de acceso al cuerpo auxiliar.
Para el acceso al cuerpo auxiliar se exige el graduado escolar, el graduado en educación 

secundaria obligatoria, el título de técnico/a en formación profesional específica en materia 
de administración o las acreditaciones equivalentes.

Artículo 18.  Acceso al cuerpo subalterno.
Para el acceso al cuerpo subalterno no se exige ninguna titulación académica.
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CAPÍTULO II
Titulaciones de acceso a los cuerpos especiales y a las escalas que forman 

parte de los mismos

Artículo 19.  Titulaciones de acceso a las escalas del cuerpo facultativo superior.
1. Para el acceso a las escalas del cuerpo facultativo superior se exige la titulación o las 

titulaciones correspondientes al segundo o al tercer ciclo de enseñanza universitaria que se 
establecen a continuación para cada una de las siguientes escalas:

a) Escala sanitaria: título correspondiente al segundo ciclo de enseñanza universitaria de 
medicina, farmacia, veterinaria o aquellos que se establezcan reglamentariamente, en 
consideración a la naturaleza análoga con los anteriores.

b) Escala de seguridad pública: título correspondiente al segundo ciclo de enseñanza 
universitaria.

c) Escala de arquitectura: título correspondiente al segundo ciclo de enseñanza 
universitaria de arquitectura.

d) Escala de ingeniería: título correspondiente al segundo ciclo de enseñanza 
universitaria de ingeniería, que no sea el específico que permite el acceso a otra escala.

e) Escala de tecnologías de la información y telecomunicaciones: título correspondiente 
al segundo ciclo de enseñanza universitaria de ingeniería en informática o título de ingeniería 
en telecomunicaciones o aquellos que se establezcan reglamentariamente, en consideración 
a la naturaleza análoga con los anteriores.

f) Escala de investigación, desarrollo e innovación: título correspondiente al segundo o al 
tercer ciclo de enseñanza universitaria.

g) Escala científica: título correspondiente al segundo ciclo de enseñanza universitaria de 
alguna de las ciencias experimentales.

h) Escala humanística y de ciencias sociales: título correspondiente al segundo ciclo de 
enseñanza universitaria de humanidades o de ciencias sociales.

i) Escala de archivos, museos, bibliotecas y documentación: título correspondiente al 
segundo ciclo de enseñanza universitaria de filosofía, historia, bellas artes, humanidades, 
documentación, antropología o aquellos que se establezcan reglamentariamente, en 
consideración a la naturaleza análoga con los anteriores.

j) Escala de prevención de riesgos laborales: título correspondiente al segundo ciclo de 
enseñanza universitaria y el título que habilite para el ejercicio de funciones de nivel superior 
en materia de prevención de riesgos laborales.

2. Reglamentariamente se establecerán las titulaciones concretas que permitan el 
acceso a cada una de las especialidades de las escalas del punto anterior.

Artículo 20.  Titulaciones de acceso a las escalas del cuerpo facultativo técnico.
1. Para el acceso a las escalas del cuerpo facultativo técnico se exige la titulación o las 

titulaciones correspondientes al primer ciclo de enseñanza universitaria que se establecen a 
continuación para cada una de las siguientes escalas:

a) Escala sanitaria: título correspondiente al primer ciclo de enseñanza universitaria de 
enfermería, fisioterapia o aquellos que se establezcan reglamentariamente, en consideración 
a la naturaleza análoga con los anteriores.

b) Escala de seguridad pública: título correspondiente al primer ciclo de enseñanza 
universitaria.

c) Escala de arquitectura técnica: título de primer ciclo de enseñanza universitaria de 
arquitectura técnica.

d) Escala de ingeniería técnica: título correspondiente al primer ciclo de enseñanza 
universitaria de ingeniería técnica, que no sea el específico que permite el acceso a otra 
escala.

e) Escala de tecnologías de la información y telecomunicaciones: título de primer ciclo de 
enseñanza universitaria de ingeniería técnica en informática de gestión, en informática de 
sistemas o en telecomunicaciones o aquellos que se establezcan reglamentariamente, en 
consideración a la naturaleza análoga con los anteriores.
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f) Escala de investigación, desarrollo e innovación: título correspondiente al primer ciclo 
de enseñanza universitaria.

g) Escala científico-técnica: título correspondiente al primer ciclo de enseñanza 
universitaria de cualquiera de las ciencias experimentales.

h) Escala humanística y de ciencias sociales: título correspondiente al primer ciclo 
universitario de humanidades o de ciencias sociales.

i) Escala de archivos, museos, bibliotecas y documentación: título correspondiente al 
primer ciclo de enseñanza universitaria de biblioteconomía y documentación, filosofía, 
historia, bellas artes, humanidades, documentación, antropología o aquellos que se 
establezcan reglamentariamente, en atención a la naturaleza análoga con los anteriores.

j) Escala de prevención de riesgos laborales: título correspondiente al primer ciclo de 
enseñanza universitaria y el título que habilite para el ejercicio de funciones de nivel superior 
o medio en materia de prevención de riesgos laborales.

2. Reglamentariamente se establecerán las titulaciones concretas que permitan el 
acceso a cada una de las especialidades de las escalas del punto anterior.

Artículo 21.  Titulaciones de acceso a las escalas del cuerpo ayudante facultativo.
1. Para el acceso a las escalas del cuerpo ayudante facultativo se exige el título de 

bachillerato o las titulaciones de formación profesional específica de grado superior que se 
establecen a continuación para cada una de las siguientes escalas:

a) Escala sanitaria: título de técnico/a superior de formación profesional específica en 
materia de sanidad o de ciencias de la salud.

b) Escala de seguridad pública: título de bachillerato o de técnico/a superior de formación 
profesional específica en materia de seguridad pública.

c) Escala de agentes de medio ambiente: título de bachillerato o de técnico/a superior de 
formación profesional específica en materia agraria o medioambiental.

d) Escala socioeducativa: título de bachillerato o de técnico/a superior de formación 
profesional específica en materia de servicios socioculturales y a la comunidad.

e) Escala de tecnologías de la información y telecomunicaciones: título de técnico/a 
superior de formación profesional específica en materia de informática, electricidad, 
electrónica o sistemas de telecomunicación.

f) Escala profesional de infraestructuras: título de bachillerato o de técnico/a superior de 
formación profesional específica.

g) Escala de apoyo profesional especializado: título de bachillerato o de técnico/a 
superior de formación profesional específica.

2. Reglamentariamente se establecerán las titulaciones concretas que permitan el 
acceso a cada una de las especialidades de las escalas del apartado anterior.

Artículo 22.  Titulaciones de acceso a las escalas del cuerpo auxiliar facultativo.
1. Para el acceso a las escalas del cuerpo auxiliar facultativo se exige el graduado 

escolar, el graduado en educación secundaria obligatoria o equivalente, o las titulaciones de 
formación profesional que se establecen a continuación para cada una de las siguientes 
escalas:

a) Escala sanitaria: título de técnico/a de formación profesional específica en materia de 
sanidad o de ciencias de la salud.

b) Escala de seguridad pública: graduado escolar, graduado en educación secundaria 
obligatoria o equivalente, o título de técnico/a de formación profesional específica en materia 
de seguridad pública.

c) Escala de mecánica y conducción: graduado escolar, graduado en educación 
secundaria obligatoria o equivalente, o título de técnico/a de formación profesional específica 
y carné de conducir del nivel que se establezca reglamentariamente.

d) Escala profesional de infraestructuras: graduado escolar, graduado en educación 
secundaria obligatoria o equivalente, o título de técnico/a de formación profesional 
específica.
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e) Escala de apoyo profesional auxiliar: graduado escolar, graduado en educación 
secundaria obligatoria o equivalente, o título de técnico/a de formación profesional 
específica.

2. Reglamentariamente se establecerán las titulaciones concretas que permitan el 
acceso a cada una de las especialidades de las escalas del apartado anterior.

Artículo 23.  Acceso a la escala del cuerpo facultativo subalterno.
Para el acceso a la escala del cuerpo facultativo subalterno no se exige ninguna 

titulación académica.

TÍTULO IV
Funciones de los cuerpos y las escalas

CAPÍTULO I
Funciones de los cuerpos generales y de las escalas que forman parte de los 

mismos

Artículo 24.  Funciones del cuerpo superior y de las escalas que forman parte del mismo.
1. Al cuerpo superior le corresponden las funciones de dirección, programación, estudio, 

propuesta, coordinación, gestión, control e inspección, preparación de normativa, 
asesoramiento, representación y, en general, aquellas de nivel superior comunes a la 
actividad administrativa.

2. A cada una de las escalas del cuerpo superior le corresponde en particular:
a) (Derogado).
b) A la escala de inspección de tributos: las funciones de dirección, programación y 

gestión de la comprobación, la investigación y la inspección tributaria.
c) A la escala de administración económico-financiera: las funciones de tramitación de 

los procedimientos de gestión de la contabilidad pública de la Comunidad Autónoma, 
participación en los procedimientos de control interno financiero y de auditoría interna, 
recaudación de los derechos y de la tesorería de la Comunidad Autónoma y otras 
relacionadas con la hacienda pública y el sistema fiscal.

Artículo 25.  Funciones del cuerpo de abogacía.
Al cuerpo de abogacía le corresponden las funciones de representación y defensa en 

juicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y de las entidades 
autónomas de dependen de ella, ante todos los órdenes y órganos jurisdiccionales, y el 
asesoramiento jurídico de la Presidencia y del Gobierno de las Illes Balears.

Artículo 25 bis.  Funciones del cuerpo de intervención y auditoría.
Al cuerpo de intervención y auditoría le corresponden las funciones de dirección, 

programación y gestión de la contabilidad pública y la información contable de la 
Administración autonómica, la coordinación de la de los entes que integran el sector público 
autonómico, el desarrollo de la función interventora previa o posterior y el control financiero 
posterior y la auditoría interna de la gestión económico-financiera pública.

Artículo 26.  Funciones del cuerpo de gestión y de sus escalas.
1. Al cuerpo de gestión le corresponde la realización de actividades administrativas de 

propuesta, gestión, ejecución, control e inspección, tramitación e impulso y, en general, las 
de colaboración técnica con el cuerpo superior.

2. A cada una de las escalas del cuerpo de gestión le corresponde, en particular:
a) A la escala de subinspección de tributos: funciones de tramitación y gestión técnica de 

la comprobación, la investigación y la inspección en materia tributaria, la práctica de 
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liquidaciones y de actuaciones inquisitivas, de información a particulares o a otros 
organismos que directa o indirectamente conduzcan a la aplicación de los tributos.

b) A la escala de gestión económico-financiera: las funciones de tramitación y gestión 
técnica de la contabilidad pública de la Comunidad Autónoma, la participación en los 
procedimientos de control interno financiero y de auditoría interna, en la recaudación de los 
derechos y de la tesorería de la Comunidad Autónoma y otras relacionadas con la hacienda 
pública y el sistema fiscal.

Artículo 27.  Funciones del cuerpo administrativo.
Al cuerpo administrativo le corresponde la realización de actividades administrativas de 

colaboración, tramitación, preparación, comprobación, actualización, elaboración y 
administración de datos, inventario de bienes y materiales, inspección de actividades, tareas 
ofimáticas, manuales o de cálculo numérico, de información y despacho o de atención al 
público y otras relacionadas con las anteriores que, por su complejidad, no sean propias del 
cuerpo superior o del de gestión.

Artículo 28.  Funciones del cuerpo auxiliar.
Al cuerpo auxiliar le corresponde la realización de actividades administrativas de carácter 

auxiliar, ofimática, despacho y registro de correspondencia, fichero y clasificación de 
documentos, manipulación básica de máquinas y equipos informáticos, cálculos sencillos, 
trascripción y tramitación de documentos, archivo, clasificación y registro, atención al público 
u otras relacionadas con las anteriores.

Artículo 29.  Funciones del cuerpo subalterno.
Al cuerpo subalterno le corresponden las funciones de información sobre la ubicación de 

locales, custodia, control, mantenimiento básico de material, mobiliario e instalaciones, 
transporte, utilización de máquinas reproductoras, fotocopiadoras, clasificación y reparto de 
correspondencia, traslado de documentos y material, entrega de notificaciones y, en general, 
otras relacionadas con las anteriores. En caso de prestar servicios en centros educativos, les 
corresponde además la atención al alumnado en relación con las funciones propias del 
cuerpo subalterno.

Así mismo, al personal funcionario del cuerpo subalterno se le puede atribuir funciones 
de traslado de mobiliario, vigilancia de locales, control de las personas que acceden a las 
oficinas o a los centros públicos y la vigilancia y guarda de bienes públicos, cuando éstas no 
estén expresamente atribuidas a puestos de trabajo de otros cuerpos o escalas de los 
centros donde prestan servicios.

CAPÍTULO II
Funciones de los cuerpos especiales y de las escalas que forman parte de los 

mismos

Artículo 30.  Funciones generales de los cuerpos especiales, de las escalas y de las 
especialidades que forman parte de los mismos.

A los cuerpos especiales, a sus escalas y a cada una de las especialidades de éstas les 
corresponden, con carácter general, las funciones propias de su actividad profesional 
específica ligadas a la actividad de la administración autonómica.

Artículo 31.  Funciones del cuerpo facultativo superior y de las escalas que forman parte del 
mismo.

1. Al cuerpo facultativo superior le corresponden las funciones de dirección, 
programación, estudio, propuesta, coordinación, gestión, control e inspección, 
asesoramiento, representación y, en general, aquellas de nivel superior propias de la 
profesión que en cada caso corresponde ejercer a la escala o especialidad concreta.

2. A cada una de las escalas del cuerpo facultativo superior le corresponde, en particular:

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 18  Ley de cuerpos y escalas de la administración de las Illes Balears

– 299 –



a) A la escala sanitaria: las relacionadas con la sanidad y la salud pública.
b) A la escala de seguridad pública: las relacionadas con las materias de policía, 

emergencias y vigilancia.
c) A la escala de arquitectura: las relacionadas con su actividad profesional.
d) A la escala de ingeniería: las relacionadas con la actividad profesional específica que 

en cada caso corresponda a las especialidades de esta escala.
e) A la escala de tecnologías de la información y telecomunicaciones: asesoramiento, 

planificación, análisis, programación y operación de los sistemas informáticos y de 
telecomunicaciones.

f) A la escala de investigación, desarrollo e innovación: planificación, gestión, 
coordinación, promoción, evaluación y seguimiento de los planes, los programas y las 
actividades de investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación.

g) A la escala científica: las relacionadas con la actividad profesional específica que en 
cada caso corresponda a las especialidades de esta escala.

h) A la escala humanística y de ciencias sociales: las relacionadas con la actividad 
profesional específica que en cada caso corresponda a las especialidades de esta escala.

i) A la escala de archivos, museos, bibliotecas y documentación: la planificación, gestión 
y coordinación de servicios y recursos en el ámbito de los archivos, los museos, las 
bibliotecas y los fondos documentales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

j) A la escala de prevención de riesgos laborales: las relacionadas con la actividad 
profesional específica que en cada caso corresponda a las especialidades de esta escala.

Artículo 32.  Funciones del cuerpo facultativo técnico y de las escalas que forman parte del 
mismo.

1. Al cuerpo facultativo técnico le corresponde la realización de actividades de propuesta, 
gestión, ejecución, control e inspección, tramitación e impulso, estudio e informe y, en 
general, las de colaboración técnica con el cuerpo facultativo superior y las propias de la 
profesión que en cada caso corresponde ejercer a la escala o especialidad concreta.

2. A cada una de las escalas del cuerpo facultativo técnico le corresponde, en particular:
a) A la escala sanitaria: las relacionadas con la sanidad y la salud pública.
b) A la escala de seguridad pública: las relacionadas con las materias de policía, 

emergencias y vigilancia.
c) A la escala de arquitectura técnica: las relacionadas con su actividad profesional.
d) A la escala de ingeniería técnica: las relacionadas con la actividad profesional 

específica que en cada caso corresponda a las especialidades de esta escala.
e) A la escala de tecnologías de la información y telecomunicaciones: el desarrollo de 

funciones técnicas de análisis, programación y operación de los sistemas informáticos y de 
telecomunicación.

f) A la escala de investigación, desarrollo e innovación: las funciones de colaboración 
técnica en la gestión, la evaluación y el seguimiento de los planes, los programas y las 
actividades de investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación.

g) A la escala científico-técnica: las relacionadas con la actividad profesional específica 
que en cada caso corresponda a las especialidades de esta escala.

h) A la escala humanística y de ciencias sociales: las relacionadas con la actividad 
profesional específica que en cada caso corresponda a las especialidades de esta escala.

i) A la escala de archivos, museos, bibliotecas y documentación: el desarrollo de 
funciones técnicas de descripción archivística, museística y bibliográfica, la gestión de bases 
de datos y el desarrollo de colecciones documentales y bibliográficas, así como su difusión y 
la atención a las personas usuarias de estos servicios.

j) A la escala de prevención de riesgos laborales: las relacionadas con la actividad 
profesional específica que en cada caso corresponda a las especialidades de esta escala.

Artículo 33.  Funciones del cuerpo ayudante facultativo y de las escalas que forman parte 
del mismo.

1. Al cuerpo ayudante facultativo le corresponde la realización de actividades de 
colaboración, preparación, gestión de la información, inspección de actividades, 
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actualización y tramitación de documentación, elaboración y administración de datos, 
inventariado y mantenimiento de equipos y aplicaciones y, en general, las relacionadas con 
la profesión que en cada caso corresponde ejercer a la escala o especialidad concreta.

2. A cada una de las escalas del cuerpo ayudante facultativo les corresponde, en 
particular:

a) A la escala sanitaria: las relacionadas con la sanidad y la salud pública.
b) A la escala de seguridad pública: las relacionadas con las materias de emergencias, 

vigilancia y seguridad.
c) A la escala de agentes de medio ambiente: las de vigilancia y control de los recursos 

naturales, del patrimonio ambiental, de inspección y policía en materia de evaluación y de 
impacto ambiental, de inspección de control de vertido de residuos y de contaminación de 
las aguas y la atmósfera.

d) A la escala socio-educativa: las de intervención en programas de integración social, 
en actividades de atención a unidades de convivencia y para la adquisición de habilidades 
que permitan la autonomía personal y social de personas con discapacidades relacionadas 
con la salud mental, la atención directa a las necesidades básicas de la infancia, el 
desarrollo de las actividades educativas propias del primer ciclo de educación infantil, la 
información, colaboración y promoción de la participación de los padres, las madres o los 
tutores o las tutoras legales de los niños y las niñas, la colaboración con otros profesionales 
en materia de educación infantil y el cuidado de menores en centros especializados.

e) A la escala de tecnologías de la información y telecomunicaciones: la realización de 
tareas de programación y explotación de los sistemas de información y telecomunicaciones.

f) A la escala profesional de infraestructuras: las relacionadas con las materias de 
actividades agrarias, recursos hídricos, actividades portuarias, carreteras y otras 
infraestructuras públicas.

g) A la escala de apoyo profesional especializado: las de colaboración profesional 
especializada relacionada con la actividad profesional específica que en cada caso 
corresponda a las especialidades de esta escala.

Artículo 34.  Funciones del cuerpo auxiliar facultativo y de las escalas que forman parte del 
mismo.

1. Al cuerpo auxiliar facultativo le corresponde la realización de actividades auxiliares 
relacionadas con la profesión que en cada caso corresponde ejercer a la escala o 
especialidad concreta. En general, le corresponden funciones de atención a la ciudadanía, 
de manipulación básica de máquinas y equipos y otras de ejecución y colaboración, de 
acuerdo con su nivel de especialización.

2. A cada una de las escalas del cuerpo auxiliar facultativo le corresponde, en particular:
a) A la escala sanitaria: las relacionadas con la sanidad y la salud pública.
b) A la escala de seguridad pública: las relacionadas con las materias de emergencias, 

vigilancia y seguridad.
c) A la escala de mecánica y conducción: la conducción y el mantenimiento de vehículos 

y el transporte de personas.
d) A la escala profesional de infraestructuras: las relacionadas con las materias de 

actividades agrarias, recursos hídricos, actividades portuarias, carreteras y otras 
infraestructuras públicas.

e) A la escala de apoyo profesional auxiliar: las de colaboración profesional auxiliar 
relacionada con la actividad profesional específica que en cada caso corresponda a las 
especialidades de esta escala.

Artículo 35.  Funciones del cuerpo facultativo subalterno y de la escala que forma parte del 
mismo.

1. Al cuerpo facultativo subalterno le corresponde la realización de actividades de 
ejecución y de colaboración adecuadas a su nivel.

2. A la escala de apoyo instrumental del cuerpo facultativo subalterno le corresponden en 
particular las actividades de recepción y atención telefónica, el manejo de otros instrumentos 
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básicos, así como las de ejecución y colaboración con el personal funcionario al cual presten 
apoyo.

Disposición adicional primera.  Cambio de denominación de los cuerpos y las escalas de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

El Consejo de Gobierno, en el plazo de seis meses desde el momento en que entre en 
vigor la ley por la cual se adapte a la normativa básica estatal la Ley de cuerpos y escalas de 
la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, regulará mediante decreto 
las especialidades que corresponden a cada una de las escalas y a cada uno de los cuerpos 
especiales.

Disposición adicional segunda.  Integración en las escalas y en los cuerpos de nueva 
creación.

1. El personal funcionario de la escala económico-financiera que procede del cuerpo 
superior de inspectores de finanzas del Estado se integra en la escala de inspección de 
tributos del cuerpo superior.

2. Se integra en las escalas del cuerpo facultativo superior el personal funcionario de las 
especialidades que se especifican a continuación:

a) El personal de las especialidades de ingeniero de montes, ingeniero industrial, 
ingeniero agrónomo, ingeniero de minas e ingeniero naval del cuerpo facultativo superior, se 
integra en la escala de ingeniería.

b) El personal de las especialidades de informática y de ingeniero de telecomunicación 
se integra en la escala de tecnologías de la información y telecomunicaciones.

c) El personal de la especialidad de investigación y desarrollo se integra en la escala de 
investigación, desarrollo e innovación.

d) El personal de las especialidades de ciencias del mar, ciencias ambientales, medio 
ambiente, geología, biología, química, física y matemáticas, se integra en la escala científica.

e) El personal de las especialidades de sociología, geografía, pedagogía, psicología, 
psicopedagogía, formación, comunicación, cooperación, asesoramiento lingüístico, ciencias 
de la información y técnico en empleo y mercado de trabajo, se integra en la escala 
humanística y de ciencias sociales.

f) El personal de las especialidades de archivos, bibliotecas y museos y de filosofía y 
letras se integra en la escala de archivos, museos, bibliotecas y documentación.

g) El personal de las especialidades de técnico superior de riesgos laborales con 
especialidad ergonomía; técnico superior de riesgos laborales con especialidad ergonomía y 
con titulación de licenciatura en psicología; técnico superior de riesgos laborales con 
especialidad de higiene industrial, y técnico superior de riesgos laborales con especialidad 
de seguridad, se integra en la escala de prevención de riesgos laborales.

3. Se integra en las escalas del cuerpo facultativo técnico el personal funcionario de las 
especialidades que se especifican a continuación:

a) El personal de las especialidades de ingeniero técnico forestal, ingeniero técnico 
industrial, ingeniero técnico agrícola o ingeniero técnico naval, se integra en la escala de 
ingeniería técnica.

b) El personal de las especialidades de informática y de ingeniero técnico de 
telecomunicación se integra en la escala de tecnologías de la información y 
telecomunicaciones.

c) El personal de la especialidad de medio ambiente se integra en la escala científico-
técnica.

d) El personal de las especialidades de técnico de actividades turísticas, diplomado en 
EGB, trabajo social, educación social, terapeuta, educador, técnico en cooperación y técnico 
en formación, se integra en la escala humanística y de ciencias sociales.

e) El personal de las especialidades de biblioteconomía y documentación, archivos y 
museos, conservación y restauración de arqueología y conservación y restauración de 
documentos gráficos, se integra en la escala de archivos, museos, bibliotecas y 
documentación.
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f) El personal de las especialidades de técnico medio de prevención de riesgos laborales 
con el diploma acreditativo de haber cursado el programa de formación para el ejercicio de 
funciones de nivel superior en materia de prevención de riesgos laborales, especialidad de 
seguridad, y titulación de ingeniería técnica; de técnico medio de prevención de riesgos 
laborales con el diploma acreditativo de haber cursado el programa de formación para el 
ejercicio de funciones de nivel superior en materia de prevención de riesgos laborales, 
especialidad de seguridad, y titulación de arquitectura técnica; de técnico medio de 
prevención de riesgos laborales con el diploma acreditativo de haber cursado el programa de 
formación para el ejercicio de funciones de nivel superior en materia de prevención de 
riesgos laborales, especialidad de ergonomía, y titulación de ingeniería técnica; de técnico 
medio de prevención de riesgos laborales con el diploma acreditativo de haber cursado el 
programa de formación para el ejercicio de funciones de nivel superior en materia de 
prevención de riesgos laborales, especialidad de ergonomía; y de técnico medio de 
prevención de riesgos laborales con el diploma acreditativo de haber cursado el programa de 
formación para el ejercicio de funciones de nivel medio en materia de prevención de riesgos 
laborales, se integra en la escala de prevención de riesgos laborales del cuerpo facultativo 
técnico.

4. Se integra en las escalas del cuerpo ayudante facultativo el personal funcionario de 
las especialidades que se especifican a continuación:

a) El personal de las especialidades de ayudante técnico educativo y de cuidador, así 
como el de la escala de educadores infantiles, se integra en la escala socio-educativa.

b) El personal de las especialidades de operador informático y de operador de 
telecomunicaciones se integra en la escala de tecnologías de la información y 
telecomunicaciones.

c) El personal de las especialidades de ayudante facultativo y de capataz agrícola se 
integra en la escala profesional de infraestructuras.

d) El personal de las especialidades de delineante y de ayudante de laboratorio se 
integra en la escala de apoyo profesional especializado.

5. Se integra en las escalas del cuerpo auxiliar facultativo el personal funcionario de las 
especialidades que se especifican a continuación:

a) El personal de la especialidad de auxiliar facultativo y de la de actividades agrarias se 
integra en la escala profesional de infraestructuras.

b) El personal de la especialidad de auxiliar de laboratorio se integra en la escala de 
apoyo auxiliar del cuerpo auxiliar facultativo.

6. Se integra en la escala de apoyo instrumental del cuerpo facultativo subalterno el 
personal funcionario del cuerpo de profesiones y oficios de las especialidades de auxiliar de 
recepción y teléfono, auxiliar de apoyo, mozo sanitario, mozo de laboratorio y mozo de 
laboratorio y control de campo.

7. El personal funcionario de la escala de intervención que procede del cuerpo superior 
se integra en el cuerpo de intervención y auditoría de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears.

Disposición adicional tercera.  Equiparaciones.
A efectos de la presente ley se considera que:
a) La superación de un primer ciclo universitario o la superación de tres cursos 

completos de cualquier titulación universitaria superior permite el acceso a los cuerpos de 
gestión y facultativo técnico y a las escalas que forman parte de los mismos, salvo los casos 
en que se exige una titulación específica.

b) La superación de la prueba de acceso a la universidad para mayores de veinticinco 
años permite el acceso a los cuerpos y las escalas en que se exige el título de bachillerato.

c) La certificación que acredite haber cursado el programa de formación para el ejercicio 
de funciones de nivel superior en materia de prevención de riesgos laborales (600 horas), en 
un centro oficial o autorizado, equivale al título que habilita para el ejercicio de funciones de 
nivel superior en materia de prevención de riesgos laborales.
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d) La certificación que acredite haber cursado el programa de formación para el ejercicio 
de funciones de nivel medio en materia de prevención de riesgos laborales (300 horas), en 
un centro oficial o autorizado, equivale al título que habilita para el ejercicio de funciones de 
nivel medio en materia de prevención de riesgos laborales.

Disposición adicional cuarta.  Escalas que se suprimen.
1. Se suprime la escala de abogados del Servicio de Salud de las Illes Balears. El 

personal funcionario de esta escala se integra en el cuerpo de abogacía.
2. Se suprime la escala de inspectores de transportes terrestres. El personal funcionario 

de esta escala se integra en el cuerpo superior.
3. Se suprime la escala de ingenieros de caminos, canales y puertos. El personal 

funcionario de esta escala se integra en la escala de ingeniería del cuerpo facultativo 
superior.

4. Se suprime la escala de ingenieros técnicos de obras públicas. El personal funcionario 
de esta escala se integra en la escala de ingeniería técnica del cuerpo facultativo técnico.

5. Se suprime la escala de intervención, del cuerpo superior de la Comunidad Autónoma. 
El personal funcionario de esta escala se integra en el cuerpo de intervención y auditoría de 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Disposición transitoria primera.  Escalas y especialidades a extinguir.
1. Son a extinguir las siguientes escalas y especialidades:
a) La escala de guardas forestales del cuerpo de auxiliares facultativos.
b) Las especialidades de violín, piano, danza, flauta, solfeo, clarinete, saxofón, guitarra, 

armonía, trompeta, violonchelo, composición, transposición, arte dramático y piano y 
acompañamiento de danza del cuerpo facultativo superior.

c) Las especialidades de piano, piano y acompañamiento de canto, clarinete, solfeo y 
conjunto coral del cuerpo facultativo técnico.

d) La especialidad de puericultura del cuerpo de auxiliares facultativos.
2. El personal que pertenece a las mencionadas escalas o especialidades se mantiene 

en ellas mientras continúe en activo y no acceda a otro cuerpo o escala por cualquiera de los 
medios legalmente establecidos.

Disposición transitoria segunda.  Agrupación de los cuerpos.
1. Hasta que la normativa básica estatal establezca otra agrupación, los cuerpos de la 

administración autonómica se agrupan:
a) En el grupo A, cuando para el acceso a los mismos se exige una titulación 

correspondiente al segundo o al tercer ciclo de enseñanza universitaria.
b) En el grupo B, cuando para el acceso a los mismos se exige una titulación 

correspondiente al primer ciclo de enseñanza universitaria.
c) En el grupo C, cuando para el acceso a los mismos se exige la titulación de 

bachillerato o de formación profesional específica de grado superior u otra equivalente.
d) En el grupo D, cuando para el acceso a los mismos se exige la titulación equivalente 

al graduado en educación secundaria obligatoria o de formación profesional específica de 
grado medio o equivalente.

e) En el grupo E, cuando para el acceso a los mismos no se exige ninguna titulación 
académica.

2. Si la normativa básica estatal establece otros grupos de clasificación del personal 
funcionario, los cuerpos y las escalas que regula esta ley se agruparán en ellos según sus 
preceptos.

Disposición transitoria tercera.  Especialidades existentes.
Hasta la entrada en vigor del decreto regulador de las especialidades, se mantendrán las 

existentes en la relación de puestos de trabajo.
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Disposición final primera.  Desarrollo.
El Consejo de Gobierno, en el plazo de tres meses desde la vigencia de la presente ley, 

regulará mediante decreto las especialidades que corresponden a cada una de las escalas 
de los cuerpos especiales.

Disposición final segunda.  Vigencia.
La presente ley entra en vigor a partir de los tres meses de su publicación en el Butlletí 

Oficial de les Illes Balears.
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§ 19

Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la buena administración y del buen 
gobierno de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 53, de 9 de abril de 2011

«BOE» núm. 103, de 30 de abril de 2011
Última modificación: 13 de diciembre de 2024

Referencia: BOE-A-2011-7709

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El modelo genérico de administración pública en España ha experimentado a lo largo de 

los últimos tiempos diferentes cambios, algunos de los cuales han sido de una destacable 
trascendencia. Se ha pasado de un tipo de organización especialmente preocupada por la 
imparcialidad y la aplicación objetiva de la ley y por la preservación del orden público y del 
jurídico, a otro, principalmente en las tres últimas décadas, más centrado en el desarrollo de 
nuevos servicios en el marco del estado del bienestar, visto el volumen de necesidades cada 
vez mayores que la ciudadanía espera que los poderes públicos solucionen.

El aumento de recursos disponibles a estos efectos y la ampliación de los límites de la 
acción pública han hecho necesaria una mayor atención sobre la eficacia y la eficiencia de la 
manera de hacer de las organizaciones, como también la introducción de una nueva cultura 
en la gestión de los servicios. A la vez, se ha producido una profunda reflexión sobre el papel 
de los directivos y las directivas públicos y de los líderes políticos en este nuevo espacio, en 
un mundo más abierto y globalizado, en el que todo es más próximo y, al tiempo, más 
complejo, con una ciudadanía más exigente en busca de una legitimación social que va más 
allá de la que proporciona la mera existencia y el funcionamiento de los mecanismos 
institucionales, democráticos y de la acción de gobierno.

Además, y simultáneamente, estas tres décadas han sido el marco temporal en el que se 
han producido otras dos transformaciones: por una parte, el desarrollo del estado de las 
autonomías, con una descentralización del poder político, que ha significado la creación de 
las administraciones de las comunidades autónomas y el traspaso de competencias tan 
relevantes como las de salud y las de educación a los nuevos gobiernos territoriales; por otra 
parte, la incorporación activa a la Unión Europea, con cesión de determinadas competencias 
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estatales al nuevo conjunto comunitario y con una nueva dimensión política, económica y 
social.

Esta última realidad de grandes cambios competenciales entre los diferentes niveles de 
gobierno, la débil implantación del modelo gerencial conseguida en muchos ámbitos 
institucionales hipotecados por poderosas inercias estructurales, como también la fuerte 
crisis económica y de valores sufrida en los últimos meses y con raíces en los últimos años, 
obligan a subrayar acciones y principios hoy todavía válidos y a apuntar otros nuevos para 
afrontar con éxito un cambio definitivo, que permita pasar del modelo netamente burocrático 
originario a otro gerencial y de gobernanza, en nuestra administración y nuestra acción de 
gobierno.

Los cambios que se han desarrollado hasta ahora han sido iniciativas de carácter 
diverso, pero principalmente de tipo estratégico, de nuevos derechos, valores y principios, 
como también organizativos y tecnológicos, con equivalentes de carácter legislativo.

II
El artículo 14 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, después de la reforma 

llevada a cabo mediante la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, define como derecho de 
los ciudadanos y de las ciudadanas de las Illes Balears en relación con las administraciones 
públicas, entre otros y sin perjuicio de lo que dispone la legislación básica del Estado, el 
derecho a una buena administración y al acceso a los archivos y registros administrativos de 
las instituciones y administraciones públicas de las Illes Balears, derecho que, señala, tendrá 
que ser regulado por una ley del Parlamento de las Illes Balears.

Asimismo, el artículo mencionado define el derecho de la ciudadanía a disfrutar de 
servicios públicos de calidad y que las administraciones públicas de las Illes Balears traten 
sus asuntos de forma objetiva e imparcial y en un plazo razonable, y también a acceder a la 
función pública en condiciones de igualdad y según los principios constitucionales de mérito 
y capacidad.

El artículo 15 reconoce igualmente el derecho de los ciudadanos y de las ciudadanas de 
las Illes Balears a participar de manera individual o colectiva en la vida política, económica, 
cultural y social de la comunidad autónoma, como también en los asuntos públicos, en 
condiciones de igualdad, directamente o mediante representantes, en los términos que 
establecen la Constitución, el mismo Estatuto y las leyes.

Hay que destacar que a lo largo del Estatuto hay referencias expresas a la calidad de los 
servicios en los ámbitos de la justicia, la educación y la salud, entre otros.

III
El derecho a una buena administración, es decir, a la presencia y al despliegue del 

conjunto de principios, herramientas, estrategias e instrumentos que dirigen la actuación de 
la administración hacia la ciudadanía, ha sido objeto de una regulación que ha supuesto 
unos niveles de exigencia cada vez más altos y que, hoy en día, nos habla al mismo tiempo 
de la calidad de las organizaciones y de los servicios públicos.

En el ámbito europeo, el Tratado de Lisboa de 13 de diciembre de 2007 reconoce los 
derechos, las libertades y los principios enunciados en la Carta de los Derechos 
Fundamentales de 7 de diciembre de 2000, adaptada el 12 de diciembre de 2007 en 
Estrasburgo, y proclama que dicha carta tiene el mismo valor jurídico que los tratados.

El artículo 41 de la Carta establece el derecho a una buena administración, definido 
como el que toda persona tiene respecto del hecho de que las instituciones, los órganos y 
los organismos de la Unión traten sus asuntos de manera imparcial y equitativa y en un 
plazo razonable. Este derecho incluye, en particular, el de toda persona a ser oída antes de 
que se tome en contra suya una medida individual que le afecte desfavorablemente; el de 
toda persona a acceder al expediente que le afecte, dentro del respeto de los intereses 
legítimos de la confidencialidad y del secreto profesional y comercial, y la obligación que 
incumbe a la administración de motivar sus decisiones. Igualmente, el derecho a una buena 
administración se traduce en el hecho de que toda persona tiene derecho a la reparación por 
la Unión de los daños causados por sus instituciones o sus agentes en el ejercicio de sus 
funciones, de conformidad con los principios generales comunes a los derechos de los 
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estados miembros, como también a dirigirse a las instituciones de la Unión en una de las 
lenguas de los tratados y a recibir una respuesta en esta misma lengua.

El artículo siguiente, el 42, reconoce el derecho de todo ciudadano o ciudadana de la 
Unión y de toda persona física o jurídica que resida en un estado miembro o tenga en él su 
domicilio social al acceso a los documentos de las instituciones, los órganos y los 
organismos de la Unión, sea cuál sea su soporte.

En el ámbito de la Administración General del Estado (AGE) y como legislación básica, 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y 
del procedimiento administrativo común, en la redacción del artículo 3 recogió en su 
momento una serie de principios (los de eficacia, jerarquía, descentralización, 
desconcentración y coordinación, como también los de cooperación y colaboración, de 
eficiencia y servicio a la ciudadanía y de transparencia y de participación) que fijaron retos 
emprendedores en aquellos tiempos pero que aún hoy continúan muy presentes y vivos en 
la actividad pública.

Posteriormente, el artículo 3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de organización y 
funcionamiento de la AGE, precisó y renovó los principios mencionados, esta vez con más 
atención a las demandas de la ciudadanía, en dos bloques: uno de organización (jerarquía, 
descentralización funcional, desconcentración funcional y territorial, economía, suficiencia y 
adecuación estricta de los medios a las finalidades institucionales, simplicidad, claridad y 
proximidad a la ciudadanía y coordinación) y otro de funcionamiento (eficacia en el 
cumplimiento de los objetivos fijados, eficiencia en la asignación y utilización de los recursos 
públicos, programación y desarrollo de objetivos y control de la gestión y de los resultados, 
responsabilidad por la gestión pública, racionalización y agilidad de los procedimientos 
administrativos y de las actividades materiales de gestión, servicio efectivo a la ciudadanía, 
objetividad y transparencia de las actuaciones administrativas y cooperación y coordinación 
con el resto de administraciones públicas).

Por otra parte, el artículo 4, bajo el epígrafe ‘Principio de servicio a los ciudadanos’, 
incluye una referencia expresa a la mejora continua de los procedimientos, los servicios y las 
prestaciones públicas, de acuerdo con las políticas fijadas por el Gobierno y teniendo en 
cuenta los recursos disponibles, y determina, respecto a esto, las prestaciones que 
proporcionan los servicios estatales, sus contenidos y los correspondientes estándares de 
calidad. Entre otros, destaca la obligación de mantener actualizados y a disposición de la 
ciudadanía, en las unidades de información correspondientes, el esquema de su 
organización y la de los organismos dependientes, como también las guías informativas 
sobre los procedimientos administrativos, los servicios y las prestaciones aplicables en el 
ámbito de la competencia del ministerio respectivo y de sus organismos públicos.

El Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, por el cual se establece el marco general para 
la mejora de la calidad en la Administración General del Estado, es un hito destacable en 
este recorrido, dado que tiene por objeto definir el espacio común para la mejora de la 
calidad en la AGE y regular los aspectos básicos de los programas que la integran. Estos 
programas, que tienen por objeto fomentar la transparencia mediante la difusión pública del 
nivel de calidad ofrecida a la ciudadanía, son los de análisis de la demanda y de evaluación 
de la satisfacción de los usuarios de los servicios, de cartas de servicios, de quejas y 
sugerencias, de evaluación de la calidad de las organizaciones, de reconocimiento y del 
Observatorio de la Calidad de los Servicios Públicos.

La creación de la Agencia de Evaluación de Políticas y Calidad de los Servicios del 
Gobierno de España, mediante el Real Decreto 1418/2006, de 1 de diciembre, es una 
referencia inexcusable en este ámbito. En el preámbulo de este real decreto se manifiesta 
que los organismos internacionales y las administraciones públicas de los países más 
adelantados comparten líneas similares de reforma en materia de gestión pública. La gestión 
orientada a resultados, el desarrollo de indicadores para medir eficacia, eficiencia y calidad, 
el fortalecimiento de los mecanismos de seguimiento y control del cumplimiento de objetivos, 
junto con el uso de la evaluación, son algunos de los rasgos básicos que, entre otros, 
configuran esta nueva gestión pública.

La Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 
2006, relativa a los servicios en el mercado interior, orientada a la simplificación y la 
reducción de cargas administrativas, que fue aprobada en el marco de la estrategia de 
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Lisboa, da respuesta a uno de los puntales de la Unión Europea (la libertad de 
establecimiento y de circulación de servicios dentro de la comunidad) consagrado en el 
Tratado de la Comunidad Europea de 1957. Para la transposición de esta directiva europea 
al ordenamiento jurídico español se aprobó la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el 
libre acceso a las actividades de servicios y a su ejercicio. Mediante esta ley se incorpora el 
contenido de la directiva en la legislación española, a efectos de impulsar la mejora de la 
regulación del sector de servicios reduciendo las trabas injustificadas o desproporcionadas 
en el ejercicio de una actividad de servicios y proporcionando un entorno más favorable y 
transparente a los agentes económicos que incentive la creación de empresas y genere 
ganancias en eficiencia, productividad y ocupación en las actividades de servicios, además 
del incremento de la variedad y la calidad de los servicios disponibles para empresas y para 
la ciudadanía.

Por su parte, la Ley estatal 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los servicios públicos, señala en la exposición de motivos que el mejor servicio 
a la ciudadanía constituye la razón de las reformas que después de la aprobación de la 
Constitución se han hecho en España para configurar una administración moderna que haga 
del principio de eficacia y de eficiencia su eje vertebrador, siempre con la mirada puesta en 
la ciudadanía. Este servicio constituye también la principal razón de ser de la Ley de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, que trata, además, de estar adaptada 
a la época actual. En consonancia con esta declaración, el artículo 4 de la ley recoge los 
principios generales para utilizar las tecnologías de la información, entre los cuales cabe 
destacar el principio de simplificación administrativa, por el cual se reducen, de manera 
sustancial, los tiempos y plazos de los procedimientos administrativos y se consiguen una 
eficacia y una eficiencia mayores en la actividad administrativa, y el principio de 
transparencia y publicidad del procedimiento, por el cual el uso de medios electrónicos 
facilitará la máxima difusión, publicidad y transparencia de las actuaciones administrativas.

En el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears, el artículo 34 de la Ley 
3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears, establece como principio general que informará los derechos de los 
ciudadanos y de las ciudadanas el hecho de que la actuación administrativa procurará, entre 
otros, velar por la mejora continua de los servicios y de las prestaciones públicas mediante 
modelos de gestión orientados a la innovación y a la evaluación de los resultados por los 
usuarios y por las usuarias. Asimismo, el artículo 36 reconoce el derecho de la ciudadanía 
respecto del hecho de que todos los órganos y todas las unidades administrativas 
integrantes de la Administración de la comunidad autónoma traten sus asuntos de manera 
imparcial y equitativa, sin dilaciones indebidas.

Especialmente relevante es el artículo 39 de la ley mencionada, que recoge el derecho 
de la ciudadanía a la calidad de los servicios públicos y, en concreto, a exigir los niveles de 
calidad en la prestación de los servicios públicos establecidos por los órganos competentes. 
Además, dispone como obligación del Gobierno de las Illes Balears la adopción de alguno de 
los modelos reconocidos y existentes en relación con la evaluación de la calidad de los 
servicios públicos, a fin de que los órganos de la administración puedan autoevaluar, 
periódicamente, su actividad.

En un ámbito más concreto, el mismo artículo prevé la posibilidad de que el Gobierno 
establezca premios u otro tipo de incentivos para promover entre sus órganos la mejora 
continua de la calidad de los servicios. Finalmente, cabe destacar las referencias al derecho 
de petición; a las sugerencias o quejas relativas al funcionamiento de los servicios públicos; 
a la relación de la ciudadanía con la administración por vías informáticas o telemáticas, 
especialmente en cuanto a la tramitación total o parcial de los procedimientos y la 
comunicación directa con los órganos y las unidades administrativas, así como la 
formulación de solicitudes y otras manifestaciones; y a la necesidad de mantener actualizado 
el inventario de los procedimientos administrativos de su competencia, como también su 
publicación anual.

El Acuerdo del Consejo de Gobierno de 8 de mayo de 2009 para impulsar la 
simplificación y la reducción de cargas administrativas en la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, y el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 18 de diciembre de 
2009 por el cual se aprueba la implementación del sistema de gestión por procesos de la 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 19  Ley de la buena administración y del buen gobierno de las Illes Balears

– 309 –



comunidad autónoma de las Illes Balears, son dos claros ejemplos de esta tendencia de 
regulación como apoyo de una buena administración en el marco de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears.

IV
Al mismo tiempo que se desarrolla este concepto de buena administración, tal como 

encarga el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, no se puede perder la ocasión para 
avanzar hacia un espacio complementario e imprescindible como es el de la potenciación y 
la consolidación de la calidad democrática en aquello que tiene que ver con el ejercicio de la 
acción de gobierno, es decir, lo que se llama buen gobierno, todo aquello relacionado con 
una manera de actuar de los líderes políticos de las instituciones públicas de conformidad 
con referencias jurídicas, morales o éticas. Esta manera exigente de actuar valora, además 
de a los mismos protagonistas de la acción de gobierno, a las organizaciones públicas y a 
los programas y proyectos que desarrollan.

Su relevancia radica en el hecho de que los poderes públicos desarrollan un papel 
decisivo en los países democráticos, entre otros aspectos, como garantía de igualdad y de 
solidaridad y como defensores del estado de derecho, de una manera estrictamente ligada a 
la confianza que la ciudadanía les deposita.

A fin de que el vínculo entre poderes públicos y confianza de la ciudadanía se consolide 
y madure, los gobiernos más adelantados se dotan de medios materiales y legales y de 
valores y mecanismos que facilitan la buena manera de hacer y el control de los 
responsables públicos.

Se deber tener en cuenta que la calidad de las organizaciones y de los servicios públicos 
y la calidad democrática, en aquello que tiene que ver con el ejercicio de la acción de 
gobierno, son un derecho de la ciudadanía, de manera que corresponde a los poderes 
públicos velar para que este derecho sea real y efectivo.

En los últimos tiempos este posicionamiento se ha traducido en España en diferentes 
iniciativas, entre las cuales se encuentran la generación, la publicación y el impulso de 
códigos éticos basados en los mejores ejemplos de austeridad y honestidad, como también 
de transparencia y responsabilidad, de las diferentes organizaciones públicas y privadas, así 
como la mejora de la rendición de cuentas, mediante el impulso de la cultura de la 
evaluación del diseño, el desarrollo y los resultados y efectos de las intervenciones públicas.

En este sentido son referentes, en el ámbito estatal, el Código del buen gobierno de los 
miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración General del Estado, 
aprobado por la Orden APU/516/2005, de 3 de marzo, y las actuaciones y los programas de 
la Agencia Estatal de Evaluación y Calidad (AEVAL) en cuanto a la mejora de la rendición de 
cuentas mediante la evaluación de las políticas públicas.

La Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses de los 
miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración General del Estado, así 
como su despliegue normativo, mediante el Real Decreto 432/2009, de 27 de marzo, 
constituyen un avance en el proceso de reforzar la dimensión ética en la actuación de los 
máximos responsables de la AGE y de establecer un nuevo régimen de gestión y control de 
los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno de España y de sus altos cargos, 
de acuerdo con las directrices elaboradas en esta materia por la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico y con las medidas que han adoptado los países de 
nuestro entorno cultural con políticas más avanzadas en esta materia.

En el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears cabe destacar la Disposición 
adicional decimoctava de la Ley 25/2006, de 27 de diciembre, de medidas tributarias y 
administrativas, que regula la transparencia y el control de los cargos públicos de las Illes 
Balears y crea la denominada Oficina de Transparencia y Control del Patrimonio de Cargos 
Públicos de las Illes Balears. Por otra parte, paralelamente, está el Registro de Patrimonio, 
creado mediante la Ley 2/1996, de 19 de noviembre, de incompatibilidades de los miembros 
del Gobierno y altos cargos de la comunidad autónoma de las Illes Balears, cuya regulación 
y funcionamiento despliega el capítulo III del Decreto 250/1999, de 3 de diciembre, por el 
cual se aprobó el Reglamento de incompatibilidades de los miembros del Gobierno y altos 
cargos de la comunidad autónoma de las Illes Balears, modificado por el Decreto 126/2005, 
de 16 de diciembre.
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Abriendo el marco de referencia en el ámbito europeo, el artículo 15 del título II del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (versión consolidada una vez introducidas 
las modificaciones del Tratado de Lisboa) establece que, con el fin de fomentar una buena 
gobernanza y de garantizar la participación de la sociedad civil, las instituciones, los órganos 
y los organismos de la Unión tienen que actuar con el máximo respeto posible al principio de 
apertura, especialmente, en este caso, de los datos y la información pública relevante para la 
sociedad. En consonancia con este hecho, las sesiones del Parlamento Europeo tienen que 
ser públicas, como también las del Consejo en que se delibere y vote sobre un proyecto de 
un acto legislativo.

Este artículo establece que cualquier ciudadano de la Unión, así como cualquier persona 
física o jurídica que resida o tenga su domicilio social en un estado miembro, tienen derecho 
a acceder a los documentos de las instituciones, de los órganos y de los organismos de la 
Unión, sea cuál sea su soporte. Asimismo, cada una de las instituciones, los órganos o los 
organismos tiene que garantizar la transparencia de sus trabajos y tiene que elaborar 
disposiciones específicas en su reglamento interno sobre el acceso a sus documentos. En 
España hay diversas instituciones que han emprendido iniciativas de catalogación para 
reutilizar datos de interés público.

También conviene destacar la mejora de la regulación y la política de mejora constante 
de la calidad de las normas, de simplificación y de adecuación de la legislación y de revisión 
del impacto de dicha legislación en la sociedad, como característica de un buen gobierno. 
Esto implica la creación de un marco regulador de calidad que contribuya al crecimiento 
económico y a la productividad por medio de la reducción de los costes innecesarios y de la 
eliminación de obstáculos.

Por otra parte, la mejora de la regulación se refiere tanto a la calidad de las leyes como a 
la calidad de la intervención administrativa, con la racionalización de ésta última y el ajuste a 
lo que es necesario para garantizar la protección de los intereses generales. En este marco 
de actuación, se situará el análisis de impacto normativo de la legislación en la sociedad 
mediante un estudio riguroso de las consecuencias de aplicar una determinada norma, como 
también las posibles alternativas a esta norma y las consecuencias económicas derivadas 
de su aplicación, aportando la información necesaria a partir del análisis de alternativas, 
objetivos e impactos para justificar la proporcionalidad de una norma.

En este sentido, en la comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo 
de 16 de marzo de 2005 «Legislar mejor para potenciar el crecimiento y la ocupación en la 
Unión Europea», la Comisión ya recomendaba que todos los estados miembros 
establecieran estrategias para legislar mejor y, en particular, sistemas nacionales de 
evaluación de impacto que permitieran determinar las consecuencias económicas, sociales y 
medioambientales de una norma, como también las estructuras de apoyo adaptadas a sus 
circunstancias.

En relación con este enfoque de la actividad legislativa, el Gobierno español aprobó el 
Real Decreto 1083/2009, de 3 de julio, por el cual se regula la memoria del análisis de 
impacto normativo.

La consolidación de la calidad democrática en la acción de gobierno se completa con la 
necesidad de rendición de cuentas y de evaluación de políticas públicas. El Reglamento (CE, 
Euratom) núm. 1605/2002 del Consejo, de 25 de junio de 2002, por el cual se aprueba el 
Reglamento financiero aplicable al presupuesto general de las comunidades europeas, en la 
referencia a los principios de buena gestión y eficiencia, introduce la realización de 
evaluaciones previas y posteriores sobre programas y actividades que ocasionen gastos 
importantes. Igualmente, la Agencia Estatal de Evaluación y Calidad (AEVAL), en la Carta de 
compromisos con la calidad de las administraciones públicas españolas, recomienda la 
evaluación de los programas y las políticas públicos como instrumento imprescindible para 
poder adecuar la actuación del Gobierno y de la administración a las necesidades sociales y 
para determinar el grado de eficacia y de satisfacción de la ciudadanía con las políticas 
implementadas.
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V
Esta ley se desarrolla en un título preliminar y tres títulos más, 51 artículos, tres 

disposiciones adicionales, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y cinco 
disposiciones finales.

El título preliminar, formado por tres artículos, recoge el objeto, el ámbito de aplicación y 
los principios generales de la buena administración y del buen gobierno.

El título I comprende las normas relativas a la buena administración.
El capítulo I («Accesibilidad, administración electrónica y simplificación») incluye tres 

secciones.
La sección 1.ª («Accesibilidad y ciudadanía») reconoce a la ciudadanía el derecho a la 

información administrativa y las vías de acceso a esta información a través de medios 
electrónicos, con respeto a los principios de igualdad y de universalidad y de conformidad 
con la normativa de protección de datos de carácter personal. También se regulan los 
derechos de acceso a archivos y registros y el derecho a la participación ciudadana, el cual 
se configura como un deber para la administración pública en su promoción e impulso, como 
también en el establecimiento de las vías de relación directa y los mecanismos de 
participación mediante las nuevas tecnologías.

La sección 2.ª («Administración electrónica») garantiza, en primer lugar, el cumplimiento 
de la mencionada Ley 11/2007, de acceso electrónico, de manera que este derecho de la 
ciudadanía se constituye como un deber para la Administración de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears, la cual tendrá que priorizar su aplicación. Asimismo, esta sección prevé 
el despliegue reglamentario de la sede electrónica, la creación de registros electrónicos, la 
promoción de la generalización del expediente electrónico como alternativa al expediente en 
papel y el sistema de archivo electrónico de documentos, todo esto con la garantía del 
respeto a la legislación y a la normativa aplicables en materia de protección de datos de 
carácter personal, seguridad e integridad. Finalmente, esta sección establece, para los 
órganos colegiados que haya creado la Administración de la comunidad autónoma, la 
utilización preferente de los medios electrónicos para su funcionamiento interno.

La sección 3.ª («Simplificación administrativa») recoge la referencia, desarrollada 
después, a la política de mejora constante de la calidad de las normas. Asimismo, esta 
sección reitera la obligación, que ya prevén diversas leyes estatales y autonómicas, de todas 
las entidades y los organismos de la comunidad autónoma de las Illes Balears de 
confeccionar el inventario de los procedimientos administrativos de su competencia, como 
también el deber de mantenerlos constantemente actualizados y publicarlos en la página 
web institucional. Seguidamente, la sección hace referencia a la gestión y la mejora 
continuas de los procesos, mediante la estandarización de estos procesos y su posterior 
revisión y rediseño con el fin de alcanzar mejoras en calidad de los servicios.

Dentro del marco de la simplificación administrativa, esta sección reconoce 
expresamente el derecho de las personas administradas a no aportar documentación que ya 
esté en poder de la administración y establece como complemento el deber de las 
administraciones públicas de garantizar este derecho de forma real y efectiva. Finalmente, 
esta sección hace referencia al grupo de impulso para la simplificación y la reducción de 
cargas administrativas como motor principal de las actuaciones tendentes a la agilización de 
tramitaciones administrativas.

El capítulo II («Transparencia en la gestión») define este principio como informador de 
toda actuación administrativa, principalmente en materia de contrataciones. Este capítulo 
regula específicamente cuatro supuestos en los cuales el principio de transparencia debe 
tener una aplicación especial para controlar la tramitación a desarrollar. Estos supuestos 
son: contratación pública, gestión de servicios públicos, convenios de colaboración y 
régimen de ayudas y subvenciones.

El capítulo III («Los sistemas de gestión y la calidad de las organizaciones y de los 
servicios públicos») se subdivide en cuatro secciones. En las secciones 1.ª y 2.ª se regulan 
los sistemas de gestión organizacional que se tienen que implantar en las consejerías y en 
los entes, los centros y las unidades de su competencia para mejorar la eficacia y la 
eficiencia de las organizaciones.

En las secciones 3.ª y 4.ª, la ley profundiza en los compromisos de servicio que debe 
asumir la administración, como también en el derecho de la ciudadanía a conocer la 
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información básica de un determinado servicio, del conjunto de sus características básicas, 
del tiempo de respuesta y del sistema de quejas y sugerencias, mediante el sistema de 
implantación de cartas ciudadanas. Se crean diversas modalidades de premios a la calidad y 
las buenas prácticas como sistema para promover la mejora de la calidad de los servicios en 
todos sus ámbitos y para distinguir a los organismos, las unidades y las personas que han 
contribuido a ello en algún sentido.

El título II («El buen gobierno») se estructura en dos grandes capítulos.
En la sección 1.ª («Principios de buen gobierno») del capítulo I («Liderazgo ético e 

integrador»), se enumeran los principios éticos y las reglas de conducta que afectan a las 
personas incluidas en el ámbito de aplicación definido. En esta sección también se hace 
referencia expresa a algunas obligaciones que vinculan a los gobiernos en funciones para 
evitar actuaciones que puedan condicionar o dificultar el acceso a la información o el 
funcionamiento del gobierno entrante. Finalmente, cabe destacar el impulso de la idea de 
gobernanza con el fin de garantizar la integración de los ejes público-privado-civil y local-
global. La sección 2.ª, por su parte, regula el deber de dedicación exclusiva al cargo público.

El capítulo II («Transparencia y acción de gobierno») vuelve a insistir, en la sección 1.ª, 
en la cuestión de la transparencia, pero desde un punto de vista político, entendida como el 
nivel de accesibilidad de la ciudadanía a la información sobre todos los aspectos que afectan 
a la gestión política. Para desarrollar este punto, la ley impone unos deberes de información 
al Parlamento para los nombramientos de altos cargos, la información sobre retribuciones y 
declaraciones de éstos últimos y la apertura de datos para mejorar la transparencia y 
generar valor en la sociedad.

En el marco de este reconocimiento explícito del principio de transparencia como puntal 
básico del buen gobierno, la sección 2.ª prevé la publicación de las formas de gestión de 
cada servicio o actividad de la administración. La calidad normativa y la mejora de la 
regulación son los principios informadores de la política legislativa, mediante la evaluación 
previa de las normas y su impacto en la sociedad. También se garantiza que la información 
obtenida de este análisis estará a disposición de la ciudadanía para favorecer su 
participación y para que la conozca. La responsabilidad social que vincula a la 
administración autonómica se regula también en esta sección, en el marco de la voluntad de 
incorporar las preocupaciones sociales y ambientales a sus relaciones con la ciudadanía.

La sección 3.ª de este capítulo II prevé un sistema de evaluación de políticas públicas 
como proceso sistémico de observación, medida, análisis e interpretación encaminado al 
conocimiento de una norma, un programa, un plan o una política, para llegar a un juicio 
valorativo basado en evidencias con el fin de mejorar la eficacia del sector público y 
perfeccionar la calidad democrática. Define los criterios que debe seguir este sistema, el 
alcance de su aplicación, las modalidades y los contenidos, y también la obligatoriedad de su 
registro y publicación.

Finalmente, en el título III («Oficina de Evaluación Pública de las Illes Balears») se crea 
la mencionada oficina con la finalidad de coordinar y desarrollar las acciones de evaluación 
en la administración autonómica, y también de ejercer, entre otras, las funciones de gestión 
del registro de las evaluaciones que se lleven a cabo tanto de políticas públicas como de 
calidad de las organizaciones, de desarrollo de un observatorio de la gestión pública y de la 
valoración de la ciudadanía y de hacer el seguimiento y la evaluación del cumplimiento de 
las medidas de transparencia e integridad.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto establecer las medidas y las líneas de actuación que permitan al 

Gobierno, a la Administración de la comunidad autónoma y a los entes del sector público 
instrumental de las Illes Balears actuar de conformidad con los principios y valores de la 
buena administración y del buen gobierno, en el contexto de mejora continua de la calidad 
de las organizaciones y de los servicios públicos que se prestan a la ciudadanía y de la 
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calidad democrática por lo que se refiere a los efectos de las intervenciones públicas y a la 
acción de gobierno.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley es aplicable al Gobierno de las Illes Balears, a la Administración de la 

comunidad autónoma de las Illes Balears y a los entes del sector público instrumental de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. Integran el sector público instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears 
los entes que se mencionan a continuación, siempre que estén bajo la dependencia de la 
Administración de la comunidad autónoma o que estén vinculados a ella: los organismos 
autónomos, las entidades públicas empresariales, las sociedades mercantiles públicas, las 
fundaciones del sector público y los consorcios.

3. Respecto al ejercicio de los servicios públicos, las personas físicas o jurídicas privadas 
que gestionen servicios públicos mediante cualquiera de las modalidades de gestión de 
servicios públicos previstas en derecho, se tienen que ajustar al contenido de esta ley.

Artículo 3.  Principios generales.
Son principios que informan la buena administración y el buen gobierno:
a) Orientación a la ciudadanía: La ciudadanía y la satisfacción de sus necesidades reales 

son la razón de ser de la administración pública. Los servidores y las servidoras públicos 
tienen que actuar en el ejercicio de sus funciones con voluntad de servicio a la sociedad y 
tienen que perseguir siempre el interés general. Asimismo, mantendrán la imparcialidad y la 
equidad en el trato, el servicio y la administración de los intereses de la ciudadanía.

b) Participación ciudadana: La administración aplicará sistemas y métodos para que la 
participación de la ciudadanía sea un hecho en el diseño y la gestión de las políticas públicas 
y los servicios que presta, que se tienen que incluir en las agendas políticas a la hora de 
definir y mejorar las intervenciones de una manera proactiva.

c) Información administrativa: La ciudadanía tiene derecho a recibir información 
suficiente de los asuntos que sean de su interés, de una manera accesible, comprensible y 
transparente. Los ciudadanos y las ciudadanas tienen derecho a acceder a los registros y a 
hacer trámites y recibir información por medios electrónicos.

d) Transparencia: El ejercicio de la gestión pública debe incluir la transparencia, tanto en 
la adopción de decisiones como en el desarrollo de la actividad pública.

e) Eficacia y eficiencia: La administración autonómica velará por la eficacia y la eficiencia 
en todos sus actos. A los efectos de esta ley, se entiende por eficacia la consecución de los 
objetivos que se persiguen con el máximo de calidad posible, mediante la orientación a 
objetivos y resultados y la generalización de los sistemas de gestión. Se entiende por 
eficiencia la utilización óptima de los medios para conseguir la eficacia, con introducción de 
la perspectiva económica en el análisis de la eficacia. Las administraciones públicas tienen 
que gestionar de manera eficiente y responsable los recursos que les confía la ciudadanía. 
Por eso, se tienen que diseñar, medir y evaluar las intervenciones públicas.

f) Calidad normativa: La mejora del marco regulador, o calidad normativa, es esencial 
para cumplir con los compromisos europeos y hacer más fácil el desarrollo de las 
actuaciones empresariales y ciudadanas.

g) Simplicidad y comprensión: La Administración de la comunidad autónoma utilizará las 
técnicas y los métodos que permitan la simplificación de trámites, la eliminación de 
procedimientos innecesarios y la disminución de los tiempos de respuesta. Las normas y los 
procedimientos administrativos tienen que ser claros y comprensibles para la ciudadanía. 
Además, los medios públicos de información de los servicios tienen que utilizar un lenguaje 
accesible.

h) Gestión del conocimiento: Las capacidades de los empleados y las empleadas 
públicos y de sus directivos y directivas tienen que ser objeto de una adecuación continua, a 
partir de la formalización de la manera de hacer y el aumento del capital intelectual y 
organizacional, con el objetivo de la prestación de servicios de alta calidad.
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i) Calidad de los servicios y mejora continua: La calidad de los servicios públicos y de las 
organizaciones que los prestan, como también la calidad de la acción de gobierno y sus 
efectos, se conciben como un derecho de la ciudadanía.

j) Anticipación y celeridad: La manera de diseñar políticas y de gestionar y prestar 
servicios públicos debe permitir anticiparse a los problemas y a las demandas de la 
ciudadanía. Además, la consecución de los objetivos pretendidos se alcanzará tan pronto 
como sea posible, siempre sin perjuicio de la eficacia y la eficiencia.

k) Integridad: Los gobiernos tienen que asegurar un alto nivel de buenas prácticas y 
tratar de impedir las malas prácticas mediante políticas, medidas e infraestructuras que 
garanticen la integridad en su acción e iniciativas.

l) Gobernanza: Los servidores y las servidoras públicos tienen que velar por el 
fortalecimiento y el fomento de la gobernanza, entendida como las normas, los procesos y 
los comportamientos que afectan a la calidad del ejercicio del poder o influyen en él, 
basados en los principios de apertura, de participación, de responsabilidad, de eficacia y de 
coherencia. La gobernanza se basa en una nueva forma de entender la interacción de las 
instancias públicas tradicionales, los entornos cívicos y económicos y la ciudadanía. Se 
perseguirá la coordinación y la cooperación entre las diferentes administraciones públicas y 
en el interior de cada una, para hacer posible el desarrollo de un «gobierno multinivel».

m) Responsabilidad y rendición de cuentas: El Gobierno y la administración pública 
tienen que asumir en todo momento las responsabilidades de las decisiones y actuaciones 
propias y de los organismos que dirigen. Igualmente, tienen que promocionar e impulsar la 
cultura de la evaluación y el ejercicio de rendición de cuentas en todas sus actuaciones y en 
el cumplimiento de los objetivos establecidos.

n) Responsabilidad social de la administración: La responsabilidad social se integrará 
como principio rector de las políticas públicas y de las actuaciones de la administración 
autonómica, con la incorporación de las preocupaciones sociales y ambientales en sus 
relaciones con la ciudadanía y la sociedad. Se fomentará de manera especial la inversión 
socialmente responsable de sus actividades.

o) Igualdad de género: La igualdad entre hombres y mujeres, desde la perspectiva del 
Gobierno y de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, consiste en 
garantizar la igualdad de oportunidades y de trato entre ambos sexos, en el marco del 
refuerzo del papel de la mujer, y en luchar contra toda discriminación aplicando el doble 
enfoque de englobar acciones específicas y la integración de la perspectiva de género.

p) Accesibilidad: El Gobierno y la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears tienen que diseñar y desarrollar los servicios que prestan, y también sus equipos e 
instalaciones, de manera que toda la ciudadanía tenga garantizada la accesibilidad y así se 
pueda participar de manera plena y efectiva en la sociedad en condiciones de igualdad, 
especialmente teniendo en cuenta nuestra discontinuidad territorial, desde la perspectiva de 
la doble y la triple insularidad.

TÍTULO I
La buena administración

CAPÍTULO I
Accesibilidad, administración electrónica y simplificación

Sección 1.ª Accesibilidad y ciudadanía

Artículo 4.  Información a la ciudadanía.
1. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y los entes del 

sector público instrumental tienen que garantizar a la ciudadanía el derecho a la información 
administrativa, como primer peldaño del concepto de acceso, y, en general, el derecho a 
tener información y a conocer las actuaciones y las iniciativas de actuación pública que 
emprende en virtud del ejercicio de sus competencias y los servicios públicos que ofrece.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 19  Ley de la buena administración y del buen gobierno de las Illes Balears

– 315 –



2. En el ejercicio de este derecho se tienen que respetar los principios de igualdad, 
universalidad y accesibilidad, con especial atención al acceso a la información por las 
personas con discapacidades.

3. La Administración de la comunidad autónoma y los entes del sector público 
instrumental desarrollarán los medios electrónicos más adecuados para ejercitar este 
derecho a la información, además de habilitar los medios pertinentes para que se pueda 
ejercitar también de manera presencial y telefónica.

4. Los órganos administrativos de la Administración de la comunidad autónoma y las 
entidades y empresas dependientes tienen que dar a conocer a la ciudadanía los informes o 
las memorias anuales que recogen la actividad que desarrollan y los resultados de su 
gestión y que se publicarán, como mínimo, en la página web de la Administración de la 
comunidad autónoma.

5. El ejercicio del derecho a la información que garantiza este artículo se encuentra 
sometido a los requisitos y a las condiciones que establece la normativa vigente en materia 
de protección de datos, y los datos personales que la ciudadanía proporcione a la 
Administración en el ejercicio de este derecho se tienen que utilizar con los fines y los límites 
que establece esta normativa.

6. El derecho a la información que regula este artículo se entiende sin perjuicio del 
derecho a la información especializada que sobre materias concretas reconozca la normativa 
sectorial específica.

Artículo 5.  Acceso a archivos y registros.
Con relación al acceso de la ciudadanía a los archivos y registros de la Administración 

de la comunidad autónoma y de los organismos y las entidades que de ella dependen, como 
también a los documentos que están en su poder, la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears:

a) Debe hacer públicas en la página web de la administración, en un apartado específico, 
las condiciones de acceso al conjunto de archivos y registros.

b) Debe trabajar para implantar progresivamente el uso de las nuevas tecnologías en el 
acceso a archivos y registros.

Artículo 6.  Participación ciudadana.
1. Con el fin de promover y garantizar la participación ciudadana, la Administración de la 

comunidad autónoma de las Illes Balears:
a) Fomentará la participación, individual o colectiva, en la vida política, económica, 

cultural y social de la comunidad autónoma y promoverá la participación en los asuntos 
públicos, especialmente en relación con la tramitación de nuevas leyes y en la evaluación de 
las políticas públicas. En este sentido, los proyectos de ley tienen que incluir un proceso 
participativo o de consulta y cada evaluación de las políticas públicas llevará asociada una 
acción de escucha de la voz de la ciudadanía. En caso de imposibilidad de llevar a cabo este 
proceso se motivará justificadamente.

b) Fortalecerá el tejido asociativo y la sociedad civil, impulsará la generación de la cultura 
y de los hábitos participativos entre la ciudadanía y favorecerá la reflexión colectiva sobre los 
asuntos que sean objeto de los procesos participativos, siempre garantizando la pluralidad, 
el rigor, la transparencia informativa y la veracidad.

c) Promoverá el diálogo social como factor de cohesión social y de progreso económico 
y el fomento del asociacionismo, del voluntariado y de la participación social.

d) Establecerá vías de relación directa con la ciudadanía que, con el suministro previo de 
la información veraz y suficiente que se considere, proporcionen información con el fin de 
adecuar el diseño de las políticas públicas a las demandas e inquietudes de la ciudadanía.

e) Favorecerá los mecanismos de participación y de cultura democrática, entre otros, 
mediante las nuevas tecnologías y trabajará para implementar progresivamente procesos de 
participación a través de medios electrónicos.

f) Promoverá la confección de unos presupuestos participativos, es decir, la posibilidad 
de que la ciudadanía opine sobre el orden de prioridades en el capítulo de inversiones 
mediante mecanismos de democracia directa estructurados debidamente u otros procesos o 
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instrumentos participativos. En este sentido y como mínimo, se dará publicidad vía 
electrónica del anteproyecto de inversiones del presupuesto, para que la ciudadanía pueda 
hacer efectiva esta participación directa en un plazo concreto.

2. La ciudadanía tiene derecho a ser consultada de manera periódica y regular sobre su 
grado de satisfacción respecto de los servicios públicos. Con el fin de cumplir este derecho 
se fomentará el uso de instrumentos adecuados, como las encuestas, los sondeos o los 
paneles ciudadanos. Los resultados de estas consultas se tienen que publicar en la página 
web de la administración.

Sección 2.ª Administración electrónica

Artículo 7.  Medios electrónicos, informáticos y telemáticos.
1. Se reconoce el derecho de la ciudadanía a relacionarse con la Administración de la 

comunidad autónoma de las Illes Balears por medios electrónicos, en los términos y de 
acuerdo con los principios que establece la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, con las garantías de disponibilidad, 
acceso, integridad, autenticidad, confidencialidad, trazabilidad y conservación de los datos, 
como también de comunicación de la información y los servicios que gestiona en el ámbito 
de sus competencias.

2. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears tendrá como 
prioridad el uso de las tecnologías de la información en la actividad administrativa. En 
especial, facilitará el acceso por medios electrónicos de la ciudadanía a la información y al 
procedimiento administrativo, con las limitaciones que se derivan de la Constitución y del 
resto del ordenamiento jurídico. La utilización de los medios electrónicos no tiene que 
implicar, en ningún caso, una merma de los derechos ciudadanos, como tampoco 
restricciones o discriminaciones de cualquier naturaleza en su acceso a los servicios 
públicos.

3. Los documentos, los servicios electrónicos y las aplicaciones que se pongan a 
disposición de la ciudadanía tienen que ser visualizables, accesibles y funcionalmente 
operables en unas condiciones que permitan satisfacer el principio de neutralidad 
tecnológica y eviten la discriminación a la ciudadanía en razón de su elección tecnológica. 
Igualmente, se facilitará el desarrollo y la implantación de los progresos tecnológicos más 
adelantados y útiles para las relaciones con la ciudadanía.

4. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears regulará 
reglamentariamente la sede electrónica, que es la dirección electrónica disponible para la 
ciudadanía a través de redes de telecomunicaciones, de la cual tiene encomendada la 
titularidad, la gestión y la administración. Se creará una comisión, que se regulará 
reglamentariamente, como órgano de coordinación y de enlace entre los órganos y los 
organismos con responsabilidad sobre la sede electrónica, respecto de contenidos, diseño y 
cuestiones técnicas de la sede. Esta comisión estará formada, como mínimo, por los 
directores y/o las directoras generales competentes en materia de tecnología y 
comunicaciones, en materia de calidad de los servicios y en materia de comunicación.

5. Se publicarán a través de medios electrónicos las disposiciones y resoluciones que, 
de conformidad con su normativa reguladora, tienen que ser publicadas, y se establecerán 
las medidas de seguridad necesarias que garanticen su veracidad e integridad. Cualquier 
copia impresa contendrá los mecanismos necesarios para poder acceder al original 
electrónico.

Artículo 8.  Sistema de registro electrónico.
1. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears regulará 

reglamentariamente el registro electrónico, que debe permitir a la ciudadanía presentar por 
medios electrónicos sus solicitudes, escritos y comunicaciones.

2. El registro electrónico de la administración autonómica puede recibir solicitudes, 
escritos o comunicaciones dirigidos a otras administraciones, de acuerdo con lo que 
establecen la normativa básica de procedimiento administrativo y los convenios de 
colaboración, que, a este efecto, se suscriban.
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Artículo 9.  Expediente electrónico.
1. La administración autonómica promoverá la generalización del expediente electrónico 

como alternativa al expediente en papel, en los términos que establecen la legislación básica 
y la normativa autonómica que la despliegue.

2. En la ordenación, los expedientes electrónicos respetarán los principios de integridad, 
de accesibilidad y de interconexión con otros documentos, expedientes o archivos 
electrónicos.

Artículo 10.  Archivo electrónico.
1. Los documentos electrónicos de la administración autonómica se archivarán por estos 

medios en los términos que se establezcan reglamentariamente, y es preceptivo 
conservarlos cuando contengan información o decisiones relevantes para derechos o 
intereses.

2. Garantizará la seguridad, la integridad, la autenticidad, la confidencialidad, la calidad, 
la protección de datos y la conservación de los documentos que se hayan almacenado y 
depositado en archivos y depósitos electrónicos, como también la posibilidad de acceder a 
ellos y su localización.

3. Todo acceso a un archivo o depósito electrónico estará controlado y se identificará a 
los empleados y las empleadas públicos y a las personas que sean usuarias.

4. Se arbitrarán medidas técnicas que garanticen la conservación adecuada y el posible 
traslado de los documentos a nuevos formatos y soportes.

Artículo 11.  Utilización de medios electrónicos por órganos colegiados.
1. Los órganos colegiados que haya creado la Administración de la comunidad autónoma 

de las Illes Balears y que estén integrados en su totalidad por representantes de sus órganos 
y entidades dependientes utilizarán preferentemente medios electrónicos para su 
funcionamiento.

2. En caso de que se haya optado por utilizar medios electrónicos, la convocatoria de las 
sesiones, el orden del día y la documentación relativa a los asuntos que lo integren se 
comunicarán a los miembros por correo electrónico a la dirección que a este efecto hayan 
designado, sin perjuicio de la utilización de otros medios de comunicación electrónicos y con 
independencia que hayan dado su consentimiento expreso para utilizar esta manera de 
citación.

3. Las actas, los libros de acuerdos y otros documentos de los órganos colegiados tienen 
que estar archivados electrónicamente como mínimo y con todas las garantías adecuadas 
para su autenticidad y conservación.

Artículo 12.  Transmisión de datos, interoperabilidad, cooperación y colaboración 
administrativa.

1. La administración autonómica de las Illes Balears facilitará a las otras 
administraciones el acceso por medios electrónicos a los datos de que dispone. Asimismo, 
se fomentará el acceso por medios electrónicos a los datos de que dispongan las 
administraciones local y estatal. Este precepto se entiende sin perjuicio del cumplimiento de 
la normativa en materia de protección de datos de carácter personal.

2. Las herramientas de la administración autonómica electrónica garantizarán su 
compatibilidad con los medios de identificación, autenticación y documentos electrónicos del 
resto de administraciones.

Sección 3.ª Simplificación administrativa

Artículo 13.  Mejora de la regulación.
1. Se impulsará la evaluación del impacto normativo que tiene en la sociedad la 

regulación ya existente, especialmente en cuanto a las consecuencias económicas en la 
ciudadanía y el tejido empresarial derivadas de su aplicación. Se impulsará la simplificación 
normativa, lo cual implica la revisión sistemática de la legislación con el fin de garantizar la 
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calidad formal de las normas y el hecho de que estén escritas en términos claros, precisos y 
accesibles para la ciudadanía. En este sentido, se adoptarán medidas que tiendan a reducir 
el número de normas reguladoras y su dispersión y se fomentarán los textos refundidos.

Artículo 14.  Inventario y simplificación de procedimientos.
1. Cada entidad u organismo a que se refiere esta ley confeccionará un inventario de los 

procedimientos administrativos de su competencia y lo mantendrá constantemente 
actualizado.

2. Con carácter anual, cada entidad u organismo publicará en la página web de la 
Administración de la comunidad autónoma la relación de procedimientos de su competencia 
y sus principales características, entre las cuales estarán los plazos de gestión.

3. Cada entidad u organismo simplificará los procedimientos de su competencia y 
reducirá al máximo las cargas administrativas. Se utilizarán técnicas y métodos que persigan 
la simplificación de trámites, la eliminación de procedimientos innecesarios y la reducción de 
tiempo.

4. Se potenciará el desarrollo del programa de actuación para la reducción de cargas y la 
simplificación administrativa, que concretará las actuaciones a desarrollar en este sentido, 
como también la temporalización y el cronograma de estas actuaciones para cumplir los 
objetivos establecidos por la Comisión Europea y el Gobierno del Estado.

Artículo 15.  Gestión y mejora continua de los procesos.
1. En la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears se tienen que 

identificar y estandarizar todos los procesos transversales, es decir, los que afectan a más 
de una consejería, como también se tienen que medir y mejorar especialmente, de acuerdo 
con las pautas de la mejora de la calidad, aquellos que tienen que seguir y aplicar todas las 
secretarías generales, tal como especifica la sección 1.ª del capítulo III del título I de esta ley.

2. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears impulsará de oficio 
la gestión por procesos, como también la revisión y el rediseño de éstos últimos, mediante la 
eliminación de aquellas actividades que no añaden valor al proceso, con el fin de alcanzar 
mejoras en la calidad de los servicios, la eficacia y la eficiencia.

3. El Comité de Gerencia del Sistema de Gestión por Procesos, creado a este efecto, es 
el responsable del buen funcionamiento y de la mejora continua, entre otros, de todos los 
procesos generales de las secretarías generales y de los transversales de toda la 
Administración de la comunidad autónoma, así como del impulso a la simplificación y a la 
reducción de cargas administrativas.

Artículo 16.  Aportaciones documentales.
1. La ciudadanía tiene el derecho a no aportar datos ni documentos no exigidos por las 

normas o que ya están en poder de cualquier organismo de la administración autonómica o 
que tienen que ser expedidos por ésta. En este sentido, la administración garantizará que las 
personas interesadas no tengan que aportar documentos que ya están en su poder. Si 
procede, la administración puede solicitar que se identifique el expediente en el cual se 
encuentra el documento. En particular, no se puede exigir la presentación de originales ni 
copias compulsadas de aquella documentación e información que, aunque sea necesaria 
para resolver el procedimiento, esté en poder de la administración actuante o se pueda 
comprobar por técnicas telemáticas. Asimismo, no se exigirá la presentación de originales ni 
copias compulsadas en el caso de procedimientos electrónicos, para lo cual es aplicable la 
Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos.

2. Para garantizar lo que dispone el apartado anterior, la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears promoverá los mecanismos de interconexión telemática que 
hagan posible el reconocimiento de este derecho y trabajará para que los documentos que 
estén en poder de una administración diferente de la actuante, pero disponibles por medios 
electrónicos, tampoco tengan que ser aportados por la persona interesada, dentro de los 
límites de la normativa de protección de datos de carácter personal.
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3. Con la finalidad de mejorar la calidad de los servicios públicos y de contribuir a hacer 
efectivo el contenido del artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, se crea 
el Catálogo de simplificación documental como inventario público de documentos cuya 
obligación de aportación queda suprimida o sustituida por la presentación de declaraciones 
responsables. Si con posterioridad a su entrada en vigor se pretende suprimir o sustituir la 
obligación de aportar otro tipo de documento, esta supresión o sustitución se efectuará 
mediante su inclusión en el Catálogo de simplificación documental por orden del consejero o 
la consejera competente en materia de simplificación administrativa y a iniciativa de las 
consejerías competentes en la materia afectada. El Catálogo de simplificación documental 
recogerá, en todo caso, el documento o los documentos cuya obligada presentación se 
suprime o sustituye, los registros o ficheros automatizados concretos en que aparecen las 
inscripciones de los documentos o los datos, como también los procedimientos 
administrativos, si procede, excluidos de esta medida. Además de su publicación en el 
Butlletí Oficial de les Illes Balears, el contenido del Catálogo se pondrá a disposición de las 
personas interesadas en la página web de la Administración de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears.

Artículo 17.  Grupo de impulso para la simplificación y la reducción de cargas 
administrativas.

(Derogado)

CAPÍTULO II
Transparencia en la gestión

Artículo 18.  Concepto y alcance.
En todos los procesos de gestión se actuará bajo el principio de transparencia y se hará 

pública toda la información que la ley permita, especialmente la manera de hacer publicidad 
de ésta y de facilitar su acceso a la ciudadanía. Esta transparencia se observará 
principalmente en la adjudicación y la ejecución de los contratos, en la firma de convenios de 
colaboración, tanto los suscritos con otras administraciones públicas como con entidades 
privadas, y en la concesión de ayudas y subvenciones.

Artículo 19.  Contratación pública.
1. Los órganos de contratación de las entidades comprendidas en el ámbito de 

aplicación de esta ley tienen que dar a los operadores económicos un tratamiento igualitario 
y no discriminatorio y tienen que actuar con transparencia y con vigilancia estricta del 
cumplimiento de la normativa básica estatal en materia de contratos del sector público y de 
la normativa autonómica correspondiente.

2. Cada órgano de contratación, una vez adjudicado el contrato, publicará, en el espacio 
web destinado al efecto, es decir, en el ‘Perfil del contratante’, en formato reutilizable, los 
aspectos siguientes, siempre que, de acuerdo con la normativa aplicable en cada tipo de 
procedimiento, consten:

a) Los licitadores.
b) Los criterios de adjudicación y su ponderación.
c) El cuadro comparativo de las ofertas económicas, de las propuestas técnicas y de las 

mejoras, si procede, que ofrece cada licitador.
d) La puntuación obtenida por cada oferta, con el detalle de la otorgada para cada uno 

de los criterios de adjudicación y el resumen de la motivación de la valoración obtenida.
e) El adjudicatario.
f) Las modificaciones del contrato adjudicado que representen un incremento igual o 

superior al 20 % del precio inicial del contrato, si procede.
g) La cesión de contrato, si procede.
h) La subcontratación, si procede.
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3. En los casos en que, de acuerdo con la normativa legal de contratación del sector 
público que debe desarrollar el Gobierno de las Illes Balears, se obligue a la publicación de 
la convocatoria en el boletín oficial correspondiente, se publicará también en forma de 
anuncio, a cargo del adjudicatario, en uno de los diarios de mayor difusión la información de 
los apartados a), c) y e) del punto 2 anterior.

4. El requisito de dar publicidad mediante el «Perfil del contratante» se cumplirá en el 
caso de todos los contratos, sean cuáles sean la calificación y el procedimiento para 
tramitarlos, incluyendo los contratos menores cuya cuantía supere la cifra de 25.000 euros 
en los contratos de obras y de 9.000 euros en el resto de contratos.

5. La información se mantendrá disponible en la página web de la administración 
autonómica durante todo el ejercicio presupuestario. Igualmente, se mantendrá disponible en 
la página web la información referida al ejercicio inmediatamente anterior.

6. No es procedente divulgar la información facilitada por los operadores económicos 
que éstos mismos hayan designado como confidencial. Esta información incluye, en 
particular, los secretos técnicos o comerciales y los aspectos confidenciales de las ofertas.

7. Asimismo, se exime de cumplir el requisito de publicidad, además de los casos en que 
la normativa legal en materia de contratas del sector público así lo dispone, en los supuestos 
en que la divulgación de la información relativa a la adjudicación del contrato constituya un 
obstáculo para aplicar la legislación, sea contraria al interés público o perjudique los 
intereses comerciales legítimos de los operadores económicos públicos o privados, o pueda 
perjudicar la competencia leal entre éstos últimos; en cada caso, se motivará la concurrencia 
de estas circunstancias.

Artículo 20.  Gestión de servicios públicos.
Los pliegos de cláusulas administrativas de los contratos de gestión de servicios públicos 

tienen que contener las previsiones necesarias para garantizar, como mínimo, los derechos 
siguientes de las personas usuarias:

a) A presentar quejas sobre el funcionamiento del servicio, que tienen que ser 
contestadas de manera motivada e individual.

b) A obtener una copia sellada de todos los documentos que presenten en las oficinas de 
la concesionaria, en relación con la prestación del servicio.

c) A utilizar, a elección suya, cualquiera de las lenguas oficiales de la comunidad 
autónoma en sus relaciones con la entidad concesionaria y con sus representantes y 
trabajadores y trabajadoras.

d) A acceder a toda la información que obre en poder de la concesionaria y sea 
necesaria para formular quejas o reclamaciones sobre la prestación del servicio. Quedan 
excluidos los documentos que afecten a la intimidad de las personas y los relativos a 
materias protegidas por el secreto comercial o industrial, como también, en general, aquéllos 
que estén protegidos por la normativa en materia de protección de datos de carácter 
personal.

e) A exigir a la administración el ejercicio de sus facultades de inspección, de control y, si 
procede, de sanción para resolver las irregularidades en la prestación del servicio.

f) A ser tratadas de acuerdo al principio de igualdad en el uso del servicio, sin que pueda 
haber discriminación ni directa ni indirecta por ninguna razón.

Artículo 21.  Convenios de colaboración.
1. Los órganos de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y los 

entes del sector público instrumental autonómico tienen que enviar al Butlletí Oficial de les 
Illes Balears, en los primeros veinte días de los meses de enero, mayo y septiembre de cada 
año, una relación de los convenios de colaboración suscritos en el cuatrimestre anterior, 
tanto si es con otra administración pública como con una entidad privada.

2. Los órganos de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y los 
entes del sector público instrumental autonómico tienen que hacer pública, en la página web 
institucional y en los primeros veinte días de los meses de enero, mayo y septiembre de 
cada año, una relación de los convenios suscritos referida al cuatrimestre anterior, sin 
perjuicio de la inscripción en el Registro de convenios y acuerdos. La información se 
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mantendrá disponible en Internet durante todo el ejercicio presupuestario. Igualmente, se 
mantendrá disponible en Internet la información referida al ejercicio inmediatamente anterior.

3. En el expediente administrativo se motivará la utilización de la figura del convenio de 
colaboración y las razones que impidan la concurrencia de la oferta y excluyan la suscripción 
de un contrato administrativo o la concesión de una subvención. La motivación se publicará 
en la forma que establece el párrafo anterior.

Artículo 22.  Régimen de ayudas y subvenciones.
1. La gestión de subvenciones y ayudas públicas concedidas por la Administración de la 

comunidad autónoma de las Illes Balears se ajustará especialmente a los principios de 
eficacia, en cumplimiento de los objetivos fijados por la administración otorgante, y de 
eficiencia, en la asignación y la utilización de recursos públicos, como también de publicidad, 
concurrencia, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación, con las únicas 
excepciones previstas en la normativa básica estatal de subvenciones y en la normativa 
autonómica correspondiente.

2. Cada órgano de la Administración de la comunidad autónoma o ente del sector público 
instrumental que lleve a cabo actividades de fomento mediante el otorgamiento de fondos 
públicos publicará en la página web de la administración autonómica:

a) Una relación actualizada de las líneas de ayudas o subvenciones que se tengan que 
convocar durante el ejercicio presupuestario, con indicación de los importes que se destinan, 
el objetivo o la finalidad y la descripción de los posibles beneficiarios.

b) El texto íntegro de la convocatoria de las ayudas o subvenciones.
c) Las concesiones de estas ayudas o subvenciones, dentro del mes siguiente al de la 

notificación o la publicación, con indicación únicamente de la relación de los beneficiarios, el 
importe de las ayudas y la identificación de la normativa reguladora.

d) Las subvenciones concedidas sin promover la publicidad y la concurrencia, de 
acuerdo con la normativa básica estatal de subvenciones y la normativa autonómica 
correspondiente.

3. Se eximen de la publicación, además de los casos y de los datos en que la normativa 
legal en materia de subvenciones así lo dispone, los supuestos siguientes:

a) Cuando la publicación de los datos del beneficiario, a causa del objeto de la ayuda, 
sea contraria al respeto y a la salvaguarda del honor y la intimidad personal y familiar de las 
personas físicas, en virtud de lo que establecen la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de 
protección del derecho al honor, la intimidad personal y familiar, y la propia imagen, y la Ley 
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.

b) Cuando se trate de datos que estén protegidos por el secreto comercial o industrial.
c) Con carácter general, cuando lo exijan o aconsejen razones sustanciales por la 

existencia de un interés público más digno de protección, que, en todo caso, se motivará 
expresamente.

4. Lo que establece este artículo sobre la publicidad de las subvenciones se entiende sin 
perjuicio de lo que dispone la normativa básica estatal de subvenciones y la normativa 
autonómica correspondiente.

CAPÍTULO III
Los sistemas de gestión y la calidad de las organizaciones y de los servicios

públicos

Sección 1.ª Los sistemas de gestión organizacional

Artículo 23.  Calidad en la gestión.
1. La Administración de la comunidad autónoma y los entes del sector público 

instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears tienen que impulsar la eficacia y 
la eficiencia de sus organizaciones mediante la generalización de la implantación de los 
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sistemas de gestión según los estándares reconocidos de calidad que, entre otros 
elementos, incluyan los epígrafes siguientes:

a) Liderazgo para la consecución de objetivos y toma de decisiones con hechos y datos.
b) Planificación estratégica y operativa e identificación de prioridades.
c) Colaboración y alianzas.
d) Participación de los empleados y las empleadas.
e) Incorporación de herramientas tecnológicas a las funciones más próximas a la 

perspectiva de la ciudadanía.
f) Formación de los empleados y las empleadas y gestión del conocimiento para la 

mejora continua.
g) Análisis de las expectativas de la sociedad y de escucha de la ciudadanía.
h) Mecanismos activos de participación de la ciudadanía.
i) Estudio del clima laboral y de las opiniones de los empleados y de las empleadas.
j) Identificación, mejora e innovación en los procesos.
k) Índices de la perspectiva de los usuarios y de la ciudadanía.
l) Sistema de comunicación interna.
m) Sistema de comunicación externa.
n) Publicación de datos sobre el cumplimiento de los objetivos y la percepción 

ciudadana.
2. El Gobierno desarrollará reglamentariamente este artículo.

Sección 2.ª Evaluación de organizaciones y servicios

Artículo 24.  Concepto.
La administración autonómica y los entes del sector público instrumental de la 

comunidad autónoma de las Illes Balears tienen que impulsar la cultura de la evaluación de 
organizaciones y servicios como herramienta de mejora para conocer su madurez 
organizativa y como garantía de su enfoque a la ciudadanía. La evaluación de la calidad de 
las organizaciones y los servicios públicos persigue:

a) Identificar aquellos aspectos y áreas de mejora que permitan y favorezcan la 
evolución y el desarrollo de las organizaciones, mediante la mejora continúa.

b) Medir el rendimiento de las organizaciones y los servicios públicos que se prestan a la 
ciudadanía, como también establecer mecanismos de eficiencia.

c) Asegurar la comparación, la cooperación y la competitividad de los órganos, los 
organismos y las unidades que prestan servicios públicos.

d) Mejorar la transparencia y hacer llegar a la ciudadanía, en su condición de destinataria 
de la actividad pública, información sobre los niveles de calidad prestados. En este sentido, 
se tendrá especialmente en cuenta la transmisión actualizada de información sobre la 
calidad de los servicios a los representantes y las organizaciones sociales, en aquellos 
ámbitos que sean de su competencia.

Sección 3.ª Compromisos de servicio y cartas ciudadanas

Artículo 25.  Concepto.
La construcción y la publicación de los compromisos de servicio mediante cartas 

ciudadanas se concibe como un instrumento de transparencia y de mejora continua de la 
calidad de los servicios públicos que presta cada entidad, órgano u organismo, mediante 
herramientas y procesos de gestión, de acuerdo con los estándares de calidad a los que 
ajustará su actividad.

Artículo 26.  Clases y alcance de las cartas ciudadanas.
1. Las cartas ciudadanas pueden ser de diferentes clases, entre otras:
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a) De derechos: Son cartas que recogen el conjunto de derechos de un determinado 
grupo de usuarios y usuarias en relación con una política concreta y con su despliegue 
mediante prestaciones o servicios.

b) Marco: Son cartas de mínimos de calidad que elaboran los servicios que se 
encuentren comprendidos en redes de centros, oficinas o unidades existentes.

c) De servicio: Son cartas que establecen los mínimos de calidad a los que se ajustará 
un servicio determinado, que pueden surgir de iniciativas previas de cartas marco o 
individualmente si no forman parte de una red.

d) De servicios electrónicos: Son cartas que tienen que publicar los organismos que 
disponen de este tipo de servicio, con indicación de sus especificaciones técnicas.

e) Transversales o multiinstitucionales: Son cartas de servicio de un proceso o de un 
servicio que presta más de una administración.

f) De compromisos: Son cartas certificadas o evaluadas por un órgano externo 
acreditado a este efecto.

2. El alcance de las cartas ciudadanas es obligatorio en los casos siguientes:
a) Todas las unidades o todos los centros que prestan servicios en red tienen que 

disponer al menos de una carta marco.
b) Todas las unidades o todos los centros de más de 25 trabajadores tienen que disponer 

al menos de una carta de servicio.
c) Todos los procesos transversales entre la Administración de la comunidad autónoma 

de las Illes Balears, las administraciones insulares y/o las administraciones locales tienen 
que disponer de una carta de tipo transversal o multiinstitucional.

Sección 4.ª Reconocimientos

Artículo 27.  Concepto.
1. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears promoverá el 

reconocimiento a los órganos y entes que configuran la administración y el sector público 
instrumental, y a las personas que hagan más esfuerzos y consigan mejores resultados en la 
mejora de los servicios públicos mediante premios.

2. Los procesos de regulación de los premios a la calidad y a las buenas prácticas se 
tienen que diseñar para contribuir a la divulgación de los trabajos de calidad y gestionar este 
conocimiento.

3. En ningún caso los reconocimientos o premios tendrán coste económico.

Artículo 28.  Modalidades de premios.
1. Las modalidades de premios son las siguientes:
a) De ámbito general de la comunidad autónoma de las Illes Balears:
Premio de Excelencia en la Gestión Pública, como categoría autónoma del Premio 

Balear de Excelencia en la Gestión, orientado a incentivar la excelencia en las 
organizaciones públicas de las Illes Balears.

Premio de Buenas Prácticas a la Calidad Pública de las Illes Balears, destinado a las 
organizaciones públicas y sin ánimo de lucro de las Illes Balears, que tiene como finalidad el 
reconocimiento a los órganos, los organismos y las unidades que lleguen a un determinado 
nivel de madurez organizativa y que, mediante su actividad de mejora, hayan incrementado 
la calidad de los servicios que prestan a la ciudadanía.

b) De ámbito específico de la Administración de la comunidad autónoma y de los entes 
del sector público instrumental de las Illes Balears:

Premio de Buenas Prácticas a la Calidad Pública, que tiene como finalidad el 
reconocimiento a los órganos, los organismos y las unidades de la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears que lleguen a un determinado nivel de madurez 
organizativa y que, mediante su actividad de mejora, hayan incrementado la calidad de los 
servicios que prestan a la ciudadanía.
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Premio a las Iniciativas de las Empleadas y de los Empleados Públicos, que tiene como 
finalidad el reconocimiento a aquellos empleados y empleadas que se hayan distinguido, 
especialmente, en la presentación formal de iniciativas, sugerencias o informes que, por ser 
innovadores o significar un importante esfuerzo de análisis y de obtención de resultados, 
comporten directa o indirectamente una mejora en la calidad de los servicios o en la atención 
de la ciudadanía.

2. Se pueden crear tantas categorías como determinen las correspondientes 
convocatorias.

Artículo 29.  Convocatorias.
1. El Premio de Excelencia en la Gestión será convocado de manera coordinada por las 

consejerías competentes en materia de calidad, tanto en el ámbito de las empresas privadas 
como en el de los servicios públicos.

2. El resto de premios tienen que ser convocados por la consejería competente en 
materia de calidad pública.

3. Las convocatorias correspondientes se tienen que publicar en el «Butlletí Oficial de les 
Illes Balears», junto con las bases que tienen que regir la concesión.

TÍTULO II
El buen gobierno

CAPÍTULO I
Liderazgo ético e integrador

Sección 1.ª Principios de buen gobierno

Artículos 30 al 33.  
(Derogados).

Sección 2.ª Conflicto de Intereses

Artículo 34.  Concepto.
1. Hay conflicto de intereses cuando los miembros del Gobierno y los altos cargos 

intervienen en las decisiones relacionadas con asuntos en los cuales confluyan al mismo 
tiempo intereses de su cargo público e intereses privados propios, de familiares directos o 
compartidos con terceras personas.

2. A los efectos de esta ley, se entienden por altos cargos los incluidos en la normativa 
autonómica de incompatibilidades.

Artículo 35.  Dedicación exclusiva al cargo público.
1. Los miembros del Gobierno y altos cargos tienen que ejercer sus funciones con 

dedicación exclusiva y no pueden compatibilizar su actividad con el cumplimiento, por sí 
mismos o mediante sustitución o apoderamiento, de cualquier otro puesto, cargo, 
representación, profesión o actividad, tanto si son de carácter público como privado, por 
cuenta propia o ajena. El personal a que se refiere este artículo no puede compatibilizar su 
cargo o puesto de trabajo con la condición de representante electo en colegios 
profesionales, cámaras o entidades que tengan atribuidas funciones públicas o coadyuven a 
ellas.

2. Asimismo, tampoco pueden percibir ninguna otra remuneración con cargo a los 
presupuestos de las administraciones públicas o entidades vinculadas o dependientes, ni 
ninguna otra percepción que de manera directa o indirecta provenga de una actividad 
privada.
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3. En ambos puntos, se tienen que tener en cuenta las excepciones que marca la 
normativa reguladora de incompatibilidades de miembros del Gobierno y altos cargos de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 36.  Deber de inhibición o de abstención.
1. Los miembros del Gobierno de las Illes Balears y los altos cargos tienen que inhibirse 

o abstenerse de participar en la toma de decisiones en las cuales tengan o puedan tener 
intereses ellos mismos, sus cónyuges o personas unidas por relación análoga, y cualquier 
persona con vínculo de parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad.

2. El incumplimiento de este deber da lugar a la aplicación del régimen de sanciones 
previsto en materia de incompatibilidades de los miembros del Gobierno y de los altos 
cargos de la comunidad autónoma.

CAPÍTULO II
Transparencia y acción de gobierno

Sección 1.ª Transparencia política

Artículo 37.  Concepto.
1. A los efectos de esta ley, la transparencia política es el nivel de accesibilidad y 

publicidad que el Gobierno ofrece a la ciudadanía en relación con sus actividades públicas y 
la garantía del ejercicio del derecho de los ciudadanos y de las ciudadanas a la información 
sobre el funcionamiento interno del Gobierno y sus instituciones, como también de todos los 
aspectos que afectan a la gestión política.

2. Para alcanzar la transparencia política, es necesario establecer medidas de 
prevención y control de conflictos de intereses y medidas de información pública y de 
registro de actividades, bienes y derechos de los altos cargos de la administración y del 
Gobierno de las Illes Balears.

Artículo 38.  Información al Parlamento.
1. El Consejo de Gobierno dará a conocer al Parlamento de las Illes Balears el 

nombramiento de los miembros del Gobierno de las Illes Balears y de los altos cargos, como 
también el de los gerentes de las empresas públicas o de cualquiera de los entes del sector 
público instrumental.

2. El Parlamento de las Illes Balears, según los mecanismos que prevé su reglamento, 
puede pedir una comparecencia de la persona nombrada, con la finalidad de que pueda 
defender su idoneidad para el cargo, así como su proyecto para la acción de gobierno.

3. Los órganos de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y los 
entes del sector público instrumental autonómico harán público en la página web institucional 
el currículum de los miembros del Gobierno y de los altos cargos que los rigen, 
respectivamente. La Oficina de Evaluación Pública de las Illes Balears dictará instrucciones 
con los modelos de los currículos a publicar.

Artículo 39.  Información sobre retribuciones y declaraciones patrimoniales.
1. Los miembros del Gobierno y los altos cargos tienen la obligación de formular una 

declaración patrimonial que abarque la totalidad de sus bienes, derechos y obligaciones, en 
los términos que reglamentariamente se establezcan, que quedará bajo la responsabilidad 
del Registro de Transparencia y Control del Patrimonio y de las Actividades de los Cargos 
Públicos de las Illes Balears.

2. Las retribuciones que los miembros del Gobierno y los altos cargos perciban en razón 
de su cargo tienen que ser objeto de publicidad oficial con indicación expresa de los 
diferentes conceptos retributivos. Esta publicidad se realizará a través de la página web 
institucional.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 19  Ley de la buena administración y del buen gobierno de las Illes Balears

– 326 –



3. También se dará publicidad a las compensaciones, los beneficios o las 
indemnizaciones que se reciban por cualquier concepto vinculado con el ejercicio del cargo 
público.

Artículo 40.  Apertura de datos.
1. Para mejorar la transparencia y generar valor en la sociedad, el Gobierno de las Illes 

Balears se compromete a una efectiva apertura de los datos públicos que obran en su poder, 
no sujetos a restricciones de privacidad, seguridad o propiedad.

2. La disposición del conjunto de datos en formatos reutilizables se hará de manera 
ordenada y siguiendo criterios de prioridad. Se dará prioridad a la información mercantil y 
empresarial, la información geográfica, la información legal, la estadística social y la 
información de transporte.

3. Los conjuntos de datos se tienen que facilitar bajo licencias de propiedad abiertas, que 
permitan su redistribución, reutilización y aprovechamiento.

4. El cumplimiento de los artículos incluidos en esta sección se entiende sin perjuicio de 
lo que establezca la normativa en materia de protección de datos de carácter personal.

5. El Gobierno de las Illes Balears cumplirá el Reglamento del Parlamento de las Illes 
Balears en todo lo que se refiera a facilitar a los diputados y a las diputadas del Parlamento 
de las Illes Balears el control de la acción política del Gobierno.

Sección 2.ª Formas de gestión, marco regulador y responsabilidad social

Artículo 41.  Formas de gestión.
El Gobierno de las Illes Balears hará pública su estrategia sobre la forma de gestión de 

cada servicio o actividad de su competencia. A este efecto hará una relación exhaustiva de 
todos los servicios y las funciones que presta la administración en su conjunto, indicará, en 
cada caso, la forma de gestión y su justificación, y ponderará sus criterios de 
responsabilidad, transparencia, eficacia y eficiencia, entre otros.

Artículo 42.  Calidad normativa.
(Derogado).

Artículo 43.  Responsabilidad social.
1. La Administración y los entes del sector público de la comunidad autónoma de las Illes 

Balears evidenciarán su responsabilidad social incorporando las preocupaciones sociales y 
ambientales en las relaciones con la ciudadanía y la sociedad, de una manera general y más 
allá de sus competencias sectoriales, y en dos vertientes:

1.º Mediante acciones dirigidas a los trabajadores y las trabajadoras, en cuanto a:
a) Organización del trabajo para que las personas puedan mejorar sus habilidades 

profesionales.
b) Fomento de la formación permanente del personal.
c) Desarrollo de medidas para la efectiva igualdad de oportunidades entre hombres y 

mujeres.
d) Facilitación de la conciliación de la vida profesional, familiar y personal.
e) Establecimiento de medidas para prestar atención a las personas víctimas de 

violencia de género.
f) Previsión de la integración de las personas con discapacidad y de los colectivos en 

situación de exclusión social.
g) Fomento de la salud laboral.
2.ª Mediante acciones dirigidas a los entornos, en cuanto a:
a) Incentivo a los proveedores para que también sean socialmente responsables.
b) Enriquecimiento del entorno socio-comunitario con acciones de mejora del medio 

ambiente, de preservación del territorio, de fomento de la creatividad y de cohesión social y 
territorial.
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c) Colaboración en las prácticas de estudiantes de formación profesional y universitaria.
2. El Gobierno desarrollará reglamentariamente este artículo.

Sección 3.ª Evaluación de políticas públicas

Artículo 44.  Concepto.
1. La evaluación de políticas públicas es un proceso sistémico de observación, análisis e 

interpretación de una intervención pública de cualquier tipo –plan, programa, proyecto u otra 
acción–, para obtener un juicio valorativo de su diseño, funcionamiento, resultados y efectos, 
basado en evidencias. La finalidad de la evaluación es ser útil a la sociedad, como 
instrumento de mejora de la calidad y la eficacia de los servicios públicos.

2. La evaluación es una actividad específica y con identidad propia, claramente 
diferenciada de otras como el control interno, la auditoría financiera, la auditoría de gestión o 
el control presupuestario, pero con las que mantiene una estrecha relación de 
complementariedad.

3. La evaluación conseguirá la participación efectiva de la ciudadanía, el fomento del 
aprendizaje y la innovación, la potenciación de la transparencia mediante la rendición de 
cuentas y, así, el aumento del nivel de confianza en la administración pública.

Artículo 45.  Criterios.
1. La evaluación de las políticas públicas seguirá los criterios siguientes:
a) Relevancia de los objetivos perseguidos de acuerdo con el interés general.
b) Eficacia, en el sentido de si se han conseguido los resultados deseados.
c) Eficiencia, en el sentido de si se han conseguido los resultados con un uso razonable 

y proporcionado de los recursos.
d) Impacto generado por la aplicación de la política.
e) Sostenibilidad o permanencia de los cambios o efectos positivos en el tiempo.
2. Además de estos criterios, se pueden aplicar otros factores de análisis como la 

coherencia, la equidad, la capacidad de respuesta, la conveniencia, la cobertura y la 
rentabilidad, que se aplicarán con flexibilidad en cada caso concreto.

Artículo 46.  Alcance.
1. Cada órgano de la Administración de la comunidad autónoma y los entes del sector 

público instrumental de las Illes Balears puede acordar autónomamente la evaluación de las 
políticas públicas que haya diseñado, ejecutado o que ejecute en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

2. No obstante, el Consejo de Gobierno determinará anualmente una relación de 
intervenciones públicas prioritarias de las cuales la Oficina de Evaluación Pública de las Illes 
Balears, creada al efecto en el marco de esta ley, hará las evaluaciones correspondientes. 
En todo caso, lo serán todas aquellas intervenciones públicas que superen la cantidad de 
cinco millones de euros.

Artículo 47.  Modalidades de evaluación.
La evaluación de las políticas públicas según el momento en que se lleve a cabo puede 

ser:
a) Ex ante: Durante la planificación o la programación de una política pública.
b) Intermedia: Durante la aplicación de la política pública en el periodo programado.
c) Ex post: Con posterioridad a la ejecución de la política pública programada.

Artículo 48.  Contenidos de la evaluación.
Las evaluaciones de las políticas públicas tienen que tratar como mínimo de los aspectos 

siguientes:
a) Necesidades detectadas y que se pretenden resolver.
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b) Objetivos que se pretende conseguir.
c) Resultados alcanzados.
d) Relación entre los tres elementos anteriores.
e) Efectos producidos.
f) Impactos constatados y sectores sobre los cuales se han producido.
g) Medios y recursos económicos y humanos empleados.
h) Costes y relación con los resultados alcanzados.
i) Procedimientos escogidos para actuar y razones de su elección.
j) Grado de colaboración interinstitucional en la elaboración y el desarrollo de la política.
k) Grado de participación ciudadana en la elaboración y el desarrollo de la política.
l) Opinión y valoración que han merecido para la ciudadanía las actuaciones 

desarrolladas.
m) Cumplimiento de la legalidad y del derecho que asiste a la ciudadanía.

Artículo 49.  Publicidad.
1. Una vez concluida la evaluación, se enviará al registro de evaluaciones de la Oficina 

de Evaluación Pública de las Illes Balears, de acuerdo con lo que establece el artículo 51.
2. Los resultados de las evaluaciones se publicarán, al menos, en la página web de la 

Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

TÍTULO III
Oficina de Evaluación Pública de las Illes Balears

Artículo 50.  Oficina de Evaluación Pública de las Illes Balears.
1. Con la finalidad de coordinar y desarrollar las acciones de evaluación de políticas, 

planes y programas, organizaciones y servicios públicos de las instituciones públicas y sus 
entes instrumentales de las Illes Balears se crea la Oficina de Evaluación Pública de las Illes 
Balears (OAPIB, por sus siglas en catalán), bajo la dependencia directa de la consejería 
competente en materia de calidad de los servicios, como órgano de ejecución, de 
coordinación y de consulta.

2. La OAPIB desarrollará sus funciones con plena autonomía funcional. La OAPIB estará 
integrada por funcionarios o personal laboral fijo de cualquier administración, designados al 
efecto por el Consejo de Gobierno, oídas las consejerías competentes en materia de 
evaluación y calidad pública general y sectorial, por un período de cinco años.

El director o la directora de la OAPIB, que será designado entre el personal al cual es de 
aplicación el Estatuto Básico del Empleado Público, podrá tener dedicación exclusiva a dicha 
función; reglamentariamente se determinará la fórmula de servicios especiales, comisión de 
servicios, excedencia o similar que posibilite esta dedicación exclusiva. El resto de miembros 
de la OAPIB compatibilizará esta tarea con el ejercicio de su trabajo como funcionario o 
laboral fijo; reglamentariamente se determinarán la fórmula de compatibilización y las 
retribuciones suplementarias que puedan cobrarse. En ningún caso la creación y el 
funcionamiento de la OAPIB dará lugar a un incremento de plantilla de la Administración de 
la comunidad autónoma ya que supondrá la redefinición de funciones de puestos de trabajo 
ya existentes.

3. El Consejo de Gobierno establecerá reglamentariamente la estructura del órgano, las 
incompatibilidades, la situación administrativa y el régimen que sea aplicable.

Artículo 51.  Funciones.
1. La OAPIB tiene las funciones siguientes:
1.º En materia de evaluación:
a) Coordinar y homogeneizar todas las tareas referidas a la evaluación pública que se 

lleven a cabo en el ámbito de la Administración de la comunidad autónoma y del sector 
público instrumental de las Illes Balears.
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b) Dirigir y ejecutar aquellas evaluaciones que le sean encomendadas directamente por 
la normativa.

c) Dirigir y ejecutar aquellas evaluaciones que le encomiende anualmente el Consejo de 
Gobierno, entre las cuales obligatoriamente se encuentran la evaluación de la política de 
integridad y el desarrollo de los programas de evaluación del desempeño.

d) Desarrollar, si procede, evaluaciones referidas a otras administraciones públicas de 
las Illes Balears, mediante los mecanismos de colaboración y cooperación necesarios.

e) Incluir un esquema de cooperación interinstitucional, como modelo de gobernanza 
mediante la Red Interadministrativa de Evaluación y Calidad.

f) Llevar a cabo, por medios propios o ajenos, las actividades técnicas, de estudio, 
editoriales, formativas, informativas o promocionales que considere adecuadas para cumplir 
las funciones que le son propias.

g) Gestionar un registro de las evaluaciones de políticas públicas y calidad de 
organizaciones y servicios públicos que se lleven a cabo en las Illes Balears. En este registro 
se tienen que inscribir los resultados de las diferentes evaluaciones descritas en esta ley y 
otros que determine el Gobierno de las Illes Balears, y se publicarán en la página web de la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

2.ª En materia de seguimiento y observación:
a) Identificar y hacer el seguimiento de las mejores prácticas de gestión pública, tanto en 

el ámbito de la Administración de la comunidad autónoma como del resto de entidades 
públicas de las Illes Balears y otras de especial importancia, con la finalidad de promover el 
aprendizaje y el intercambio de conocimientos.

b) Impulsar la realización de los estudios pertinentes para recoger las expectativas y la 
valoración de la ciudadanía sobre los servicios públicos. Asimismo, promoverá que las 
consejerías recojan datos periódicamente sobre las expectativas y la valoración de la 
ciudadanía referentes a los servicios públicos de sus competencias respectivas.

c) Elaborar anualmente una memoria sobre el índice de la calidad global de los servicios 
públicos a partir de los resultados de evaluación o de auditoría de calidad de las 
organizaciones, de los informes de seguimiento de los compromisos de servicios, de los 
informes relativos a quejas y sugerencias, y de la valoración de la ciudadanía, entre otros 
informes o índices de valoración. Estos resultados y datos se tienen que publicar en la 
página web de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears. Se remitirá 
copia de esta memoria al Parlamento de las Illes Balears para que haga llegar un ejemplar a 
cada grupo parlamentario.

2. Un despliegue posterior concretará las funciones y el régimen de funcionamiento de 
esta oficina.

3. La existencia de la OAPIB queda permanentemente condicionada a la mejora efectiva 
de la eficiencia de la gestión del Gobierno, la Administración de la comunidad autónoma y 
los entes del sector público instrumental de las Illes Balears.

4. La OAPIB no puede interferir en el desarrollo de la carrera administrativa.

Disposición adicional primera.  Adscripción del Registro de intereses y actividades y del 
Registro de patrimonio de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

(Derogada).

Disposición adicional segunda.  
Todos los expedientes de gasto superiores a 500 euros que se tramiten y se resuelvan 

en relación con dietas, gastos de representación o similares de miembros del Gobierno o 
altos cargos deberán publicarse, cada seis meses, en la página web institucional. Esta 
información permanecerá publicada mientras dure el mandato del miembro del Gobierno o 
alto cargo.

Disposición adicional tercera.  Gasto público.
Esta ley no puede suponer ningún incremento de gasto público.
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Disposición transitoria única.  
Para el cumplimiento de lo que se prescribe del artículo 7 al 12 de esta ley, se establece 

un plazo hasta el 31 de diciembre de 2012.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o de inferior rango que se opongan a 

lo que establece esta ley.

Disposición final primera.  Gobierno en funciones.
(Derogada).

Disposición final segunda.  Modificaciones de la Ley 2/1996, de 19 de noviembre, de 
incompatibilidades de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

La Ley 2/1996, de 19 de noviembre, de incompatibilidades de los miembros del Gobierno 
y de los altos cargos de la comunidad autónoma de las Illes Balears queda modificada de la 
manera siguiente:

1. Se suprime el apartado 1.e) del artículo 6.
2. La letra c) del artículo 7 queda redactada de la manera siguiente:

«c) La participación, como voluntario, en actividades solidarias de entidades 
benéficas sin ánimo de lucro, siempre que no comporten ningún tipo de menoscabo 
del cumplimiento de los deberes o las funciones correspondientes.»

3. Se suprime la letra d) del artículo 7.
4. Se añade, a continuación del artículo 7, un nuevo artículo que tiene la redacción 

siguiente:

«Artículo 7 bis.  Actividades docentes, culturales y científicas en los ámbitos público 
o privado.

El ejercicio de los cargos o de los puestos de trabajo a que se refiere esta ley 
será compatible, tanto en el ámbito público como en el privado, con las actividades 
siguientes, siempre que no comprometan la imparcialidad en sus funciones y no 
comporten ningún tipo de menoscabo del cumplimiento de los deberes o las 
funciones correspondientes:

a) La asistencia ocasional como ponente a seminarios, conferencias, congresos, 
jornadas de trabajo o estudio, o cursos de carácter profesional, siempre que no sea 
consecuencia de una relación laboral de prestación de servicios.

b) Las actividades ocasionales de carácter cultural, científico o docente, como la 
impartición de clases en escuelas oficiales de administración pública, siempre que no 
sean consecuencia de una relación laboral o de prestación de servicios.

c) La impartición de clases en la universidad con carácter de profesor asociado o 
profesora asociada.»

5. Se modifica el artículo 15 de la Ley 2/1996, de 19 de noviembre, de incompatibilidades 
de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears, que tiene la redacción siguiente:

«Artículo 15.  Hechos constitutivos de infracción.
1. Se consideran infracciones del régimen de incompatibilidades y de control de 

intereses establecido por esta ley los hechos o las conductas siguientes:
a) El incumplimiento de las normas de incompatibilidades a que se refieren los 

artículos 4 y 5 cuando se haya producido daño manifiesto a la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.
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b) La falsedad en los datos y en los documentos que se tengan que presentar o 
declarar de acuerdo con lo que establece esta ley.

c) El incumplimiento de las normas de incompatibilidad a que se refieren los 
artículos 4 y 5 cuando no se haya producido daño manifiesto a la administración 
autonómica.

d) La omisión o la no aportación de los datos y de los documentos que se tengan 
que presentar o declarar de acuerdo con aquello que establece esta ley.

e) El incumplimiento del deber de inhibición o de abstención en los casos en que 
una norma así lo exija.

f) La no declaración de actividades o bienes patrimoniales en los registros 
correspondientes en el plazo establecido cuando, requerido a este efecto, no se 
produzca la rectificación correspondiente.

2. Los hechos o las conductas a que se refieren las letras a) y b) son 
constitutivos de infracciones muy graves; los descritos en las letras c), d) y e) son 
constitutivos de infracciones graves; y, finalmente, la conducta señalada en la letra f) 
es constitutiva de infracción leve.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 4/2001, de 14 de marzo, del Gobierno de 
las Illes Balears.

La Ley 4/2001, de 14 de marzo, del Gobierno de las Illes Balears, queda modificada de 
la manera siguiente:

1. El apartado 2 del artículo 2 queda redactado de la manera siguiente:
«2. El presidente o la presidenta recibe el tratamiento de señor o señora y tiene 

derecho a utilizar la bandera de la comunidad autónoma de las Illes Balears como 
guión y a los honores correspondientes al cargo.»

2. El apartado 3 del artículo 26 queda redactado de la manera siguiente:
«3. Los consejeros o las consejeras reciben el tratamiento de señor o señora y 

tienen derecho a los honores que les corresponden por razón del cargo.»
3. La disposición adicional primera queda redactada de la manera siguiente:

«Las personas que hayan ocupado el cargo de presidente o presidenta de las 
Illes Balears tienen derecho a recibir, con carácter permanente, las atenciones 
honoríficas y protocolarias correspondientes, siempre que no hayan cesado por 
alguna de las causas establecidas en las letras f) y h) del punto 1 del artículo 6 de 
esta ley, ni por sentencia firme con declaración de culpabilidad por cualquier delito.»

Disposición final cuarta.  Despliegue reglamentario.
Se faculta al Gobierno de las Illes Balears para dictar las disposiciones reglamentarias 

que sean necesarias para desplegar y ejecutar esta ley.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
Esta Ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el «Butlletí Oficial de les 

Illes Balears».
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§ 20

Ley 1/2018, de 5 de marzo, de cuerpos y escalas propios del Consejo 
Consultivo de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 30, de 8 de marzo de 2018
«BOE» núm. 72, de 23 de marzo de 2018

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2018-4042

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Desde que se creó el Consejo Consultivo, en el año 1993, las tareas y funciones de su 

personal se han ido modificando e incrementando para dar respuesta a las nuevas 
necesidades de la actividad consultiva y a la transformación de la administración 
autonómica, que tiende a aproximar la función administrativa a la ciudadanía y a dotarla de 
una eficacia y eficiencia óptimas. Ajustarse a este contexto ha implicado un aumento 
considerable del volumen de trabajo de las tareas habituales y, paralelamente, ha originado y 
origina nuevas. Así lo ha manifestado el Consejo Consultivo en todas las memorias 
aprobadas a partir de 2013.

Entre las funciones que se han incorporado debe destacarse la adaptación de la 
actividad administrativa a las nuevas tecnologías (las actuaciones derivadas de la 
implantación de la administración electrónica, la creación de un registro de entrada y salida 
electrónico, la difusión de la actividad consultiva mediante un sitio web, etc.), la investigación 
y la implantación de instrumentos para gestionar el trabajo que genera el órgano de consulta 
y para facilitar que esta gestión sea ágil (la informatización del archivo, una base de datos 
bibliográfica que permita realizar actualizaciones e investigaciones de información de 
manera eficaz, etc.), la elaboración de un plan de calidad, la organización que deriva del 
aumento de las actividades protocolarias de los miembros de la institución y del creciente 
número de actividades que organizan las diferentes administraciones consultivas 
autonómicas, o la coordinación de las actuaciones relacionadas con la revisión de los textos 
que genera este órgano de consulta, las cuales comprenden la corrección de los 
documentos administrativos, la corrección y traducción de los dictámenes y la preparación 
de las publicaciones dirigidas a difundir la doctrina o el funcionamiento de la institución, e 
implican una dedicación especial, dados el volumen de documentación y la trascendencia de 
los textos jurídicos que se generan. Todos estos cambios en la actividad administrativa han 
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representado al mismo tiempo modificaciones en la organización y el funcionamiento de la 
institución.

Por otra parte, hay que poner de manifiesto que en el Consejo Consultivo las funciones 
del personal tienen un contenido singular e individualizado a causa de la especificidad que 
se deriva de la naturaleza de la actividad consultiva. Tal como indica el Consejo de Estado 
en el Dictamen 274/2015:

«Estos órganos tienen constitucionalmente reconocida –bien directamente en la 
Constitución, bien en el bloque de la constitucionalidad– una autonomía de organización y 
funcionamiento, que es consustancial a las funciones de orden constitucional que desarrollan 
y que demanda para ellos un estatuto específico en la materia, como el que actualmente 
tienen reconocido en las normas singulares que la Constitución ha previsto [...].

Dicha autonomía orgánica y funcional no es en modo alguno un privilegio injustificado, 
sino una garantía de orden constitucional para el desempeño de sus funciones, también 
constitucionales, con la debida independencia frente a otros poderes u órganos del Estado.»

Actualmente, el único personal propio del que dispone esta institución son los letrados y 
las letradas, en aplicación de la disposición adicional segunda de la Ley 5/2010, de 16 de 
junio, reguladora del Consejo Consultivo de las Illes Balears. En consecuencia, de acuerdo 
con lo que se ha expuesto, es necesario que todos los empleados públicos que trabajan en 
él sean considerados personal propio, como una muestra más de la objetividad y la 
independencia exigidas por la ley, con un estatuto específico coherente con el rango 
estatutario de la institución, que tiene encomendada la función de alto asesoramiento 
jurídico.

Con la finalidad de dar respuesta a esta nueva necesidad se crean con la presente ley 
nuevos cuerpos propios de la institución, integrados por el personal funcionario de carrera o 
interino, y se regula su régimen de adscripción e integración.

Artículo 1.  Creación de los grupos de clasificación de los cuerpos y las escalas del personal 
funcionario propio no letrado del Consejo Consultivo e integraciones.

1. Se crean los siguientes cuerpos propios del Consejo Consultivo:
a) Grupo A:
1.º Subgrupo A1. Para el acceso a este subgrupo es necesario disponer del título 

universitario oficial de grado o las titulaciones equivalentes, salvo los supuestos en que una 
norma con rango de ley exija otro título universitario oficial.

Pertenecen a este subgrupo el Cuerpo Superior y el Cuerpo Facultativo Superior, escala 
Asesoramiento lingüístico, documentación y publicaciones.

El Cuerpo Superior tiene las funciones de realizar actividades de colaboración técnica 
con el Cuerpo de Letrados y Letradas, para la preparación de las ponencias, y de 
investigación de documentación.

El Cuerpo Facultativo Superior, escala Asesoramiento lingüístico, documentación y 
publicaciones, desempeña las funciones de colaboración en la preparación de las sesiones 
plenarias, de los dictámenes, de las publicaciones y de otra documentación; efectuar la 
revisión lingüística y la traducción de los textos; participar en la elaboración de los textos y 
del material del sitio web del Consejo Consultivo; y llevar a cabo el asesoramiento superior 
propio de las funciones de su Cuerpo.

2.º Subgrupo A2. Para el acceso a este subgrupo es necesario disponer del título 
universitario oficial de Grado o del título de Diplomatura Universitaria, Ingeniería Técnica o 
Arquitectura Técnica o las titulaciones equivalentes.

Pertenecen a este subgrupo el Cuerpo de Gestión y el Cuerpo Facultativo de Grado 
Medio.

Las funciones propias de estos Cuerpos son efectuar las tareas de gestión, ejecución, 
control e inspección, y tramitar e impulsar las tareas que el presidente o la presidenta les 
encomiende, especialmente en materia de recursos humanos, de gestión económica y de 
contratación.

b) Grupo B:
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Para el acceso a este grupo es necesario disponer del título de Técnico o Técnica 
Superior.

Pertenece a este grupo el Cuerpo de Personal Técnico de carácter facultativo.
Corresponden a este grupo las funciones técnicas para cuyo desarrollo se requiera una 

titulación de técnico superior, así como otras relacionadas con el funcionamiento y las 
competencias del Consejo Consultivo que, por su naturaleza, deban asignarse a este 
Cuerpo.

c) Grupo C:
1.º Subgrupo C1. Para el acceso a este subgrupo es necesario disponer del título de 

Bachiller o de Técnico.
Pertenece a este subgrupo el Cuerpo Administrativo.
Las funciones propias del cuerpo son llevar a cabo actividades administrativas en 

relación con la correspondencia, la atención al público, el registro de documentación, la 
clasificación de documentos y ficheros, el archivo documental y electrónico, la preparación 
de las sesiones plenarias del Consejo Consultivo, el mantenimiento y la actualización del 
sitio web, la preparación de las memorias de actividad y de la doctrina que tiene que 
publicarse, después de la disociación de los datos de carácter personal, y la colaboración 
técnica con los Letrados y las Letradas, así como otras relacionadas con el funcionamiento y 
las competencias del Consejo Consultivo que, por su naturaleza, no se hayan asignado a 
otros Cuerpos.

2.º Subgrupo C2. Para el acceso a este subgrupo es necesario disponer del título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

Pertenece a este subgrupo el Cuerpo Auxiliar.
Corresponden al cuerpo auxiliar actividades administrativas en relación con la 

correspondencia, la atención al público, el registro de documentación, la clasificación de 
documentos y ficheros, el archivo documental y electrónico, la secretaría del Pleno, la 
preparación de las sesiones plenarias del Consejo Consultivo, la preparación de los 
dictámenes después de las sesiones del Pleno, con la incorporación de los cambios que se 
hayan acordado, y las actividades protocolarias de los miembros del Consejo Consultivo, así 
como otras relacionadas con el funcionamiento y las competencias del Consejo Consultivo 
que, por su naturaleza, no hayan sido asignadas a otros cuerpos.

d) Agrupaciones profesionales del personal funcionario propio del Consejo Consultivo.
Se crea la Agrupación Profesional del Personal Funcionario Subalterno del Consejo 

Consultivo. Para el acceso a esta agrupación profesional no se exige disponer de ninguna de 
las titulaciones previstas en el sistema educativo.

Las funciones propias del Cuerpo son las de información, custodia, control y 
mantenimiento básico de material, mobiliario e instalaciones; transporte; utilización de 
fotocopiadoras; reparto de la correspondencia y de la documentación necesaria para las 
sesiones plenarias del Consejo Consultivo; colaboración en la preparación de las sesiones 
plenarias; información y despacho; atención al público; archivo documental y electrónico; 
registro de documentación; clasificación de documentos y ficheros; así como otras 
relacionadas con el funcionamiento y las competencias del Consejo Consultivo que, por su 
naturaleza, no hayan sido asignadas a otros cuerpos.

2. El personal funcionario de carrera que, a la entrada en vigor de la presente ley, ocupe 
con carácter definitivo puestos de trabajo en el Consejo Consultivo podrá integrarse en los 
cuerpos previstos en el apartado 1 de este artículo que, por titulación, le corresponda, a 
todos los efectos y a partir de la fecha en que entre en vigor la presente ley. Se respetarán, 
en todo caso, la antigüedad y el nivel inherentes a su puesto de trabajo.

3. El personal adscrito mantendrá las características de empleo y de adscripción, así 
como los derechos retributivos y las funciones establecidas para los puestos de trabajo de 
origen, hasta que se apruebe la relación de puestos de trabajo del Consejo Consultivo y se 
establezcan las funciones específicas de cada puesto, sin perjuicio de su integración, si 
procede, en los cuerpos de nueva creación, de acuerdo con lo establecido en el presente 
artículo.
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4. Para que sea efectiva la integración, será necesario que el funcionario o la funcionaria 
interesado la solicite al Presidente de la institución, el cual dictará la resolución de 
integración en el cuerpo y de nombramiento que corresponda, una vez que se haya 
comprobado el cumplimiento de los requisitos exigidos legalmente.

5. El personal funcionario que, a la entrada en vigor de la presente ley, no ocupe con 
carácter definitivo puestos de trabajo en el Consejo Consultivo permanecerá adscrito a él, y 
una vez se haya aprobado la relación de puestos de trabajo podrá participar en los 
procedimientos de provisión que se aprueben.

Artículo 2.  Acceso a los cuerpos propios.
1. El acceso al Cuerpo de Letrados y Letradas del Consejo Consultivo se regirá por el 

apartado 4 de la disposición adicional segunda de la Ley 5/2010, de 16 de junio, reguladora 
del Consejo Consultivo de las Illes Balears.

2. El acceso a los demás cuerpos propios del Consejo Consultivo podrá ser:
a) Ordinario, de conformidad con el artículo 26.1 de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la 

función pública de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, con la superación de los 
correspondientes procedimientos selectivos, que se llevarán a cabo mediante el sistema de 
oposición libre o de concurso oposición libre.

Los puestos de trabajo dotados presupuestariamente que no puedan ser cubiertos con el 
personal existente en el Consejo Consultivo constituirán la oferta de empleo público, la cual 
podrá cubrirse mediante los mecanismos extraordinarios previstos en la Ley 3/2007, ya 
citada, en materia de nombramiento de personal funcionario interino, y en el Decreto 
30/2009, de 22 de mayo, por el que se aprueba el procedimiento de selección de personal 
funcionario interino al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears.

b) Acceso extraordinario, mediante el sistema de méritos, de conformidad con el artículo 
27.b) de la citada Ley 3/2007, por movilidad interadministrativa. Esta posibilidad deberá 
preverse expresamente en la relación de puestos de trabajo del Consejo Consultivo.

3. Para la gestión de los sistemas de acceso mencionados, el Consejo Consultivo podrá 
solicitar el apoyo de la Escuela Balear de Administración Pública y de la Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas, competente en materia de función pública.

Artículo 3.  Situación administrativa del personal integrado.
El personal funcionario que, de acuerdo con las reglas establecidas en el artículo 1 de la 

presente ley y en la disposición adicional segunda de la Ley 5/2010 ya mencionada, se 
integre en los cuerpos del Consejo Consultivo quedará, con respecto a su cuerpo de origen, 
en la situación administrativa que corresponda.

Artículo 4.  Participación en procedimientos de provisión y promoción convocados por la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Una vez aprobada la relación de puestos de trabajo del Consejo Consultivo, el personal 
adscrito podrá participar en los procedimientos de promoción interna, de provisión de 
puestos de trabajo y de empleo que convoque la Administración de la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears, y no le serán de aplicación, durante las dos primeras convocatorias, las 
reglas relativas al periodo mínimo de permanencia.

Artículo 5.  Representación sindical.
La representación del personal propio del Consejo Consultivo se regirá por las normas 

del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. Hasta que se constituya la Mesa de 
negociación del Consejo Consultivo, cuando proceda, o hasta que se escojan a los 
Delegados de Personal que sean procedentes, también cuando proceda, corresponderá a la 
Mesa Sectorial de Servicios Generales de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears la negociación de las condiciones de trabajo del personal que preste 
servicios en el Consejo Consultivo.
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Disposición final primera.  Modificación de la Ley 5/2010, de 16 de junio, reguladora del 
Consejo Consultivo de las Illes Balears.

Se modifica el artículo 28.1 de la Ley 5/2010, de 16 de junio, reguladora del Consejo 
Consultivo de las Illes Balears, que queda redactado de la siguiente manera:

«1. El personal al servicio del Consejo Consultivo está formado por:
a) Personal funcionario propio.
b) Personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 

que ocupa puestos de trabajo del Consejo Consultivo.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la función 
pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Se modifica el primer párrafo de la disposición adicional segunda de la Ley 3/2007, de 27 
de marzo, de la función pública de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, que queda 
redactado de la siguiente manera:

«El personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears que presta servicios en el Consejo Consultivo y en el Consejo 
Económico y Social depende orgánicamente del consejero competente en materia de 
función pública y funcionalmente de los presidentes de dichos órganos.»

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Butlletí Oficial 

de les Illes Balears».
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§ 21

Ley 2/1996, de 19 de noviembre, de Incompatibilidades de los 
Miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Comunidad 

Autónoma de las Islas Baleares

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
«BOIB» núm. 150, de 5 de diciembre de 1996

«BOE» núm. 48, de 25 de febrero de 1997
Última modificación: 18 de abril de 2024

Referencia: BOE-A-1997-3983

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ISLAS BALEARES
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas Baleares ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del 
Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares es, en un sentido 

jurídico estricto, el conjunto de órganos, servicios y dependencias que, con pleno 
sometimiento al ordenamiento jurídico y bajo la dirección política del Gobierno y de sus 
miembros, constituye la organización material, técnica y profesional que hace posible el 
ejercicio de las competencias constitucional y estatutariamente atribuidas a la Comunidad 
Autónoma para el cumplimiento de sus fines.

Conceptualmente, siempre se ha diferenciado entre Gobierno y Administración y, al 
efecto, el Gobierno se ha considerado comúnmente como un órgano de verdadera 
naturaleza política que, además, dirige la Administración. Una Administración que, como tal, 
carece de toda connotación política y está constituida por órganos de naturaleza puramente 
administrativa integrados jerárquica y estructuralmente y servidos por funcionarios o 
empleados públicos.

En la práctica, sin embargo, suele suceder que los órganos superiores de la 
Administración pública coinciden, sea parcial o totalmente, con aquellos que forman parte del 
correspondiente Gobierno.

En la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, conforme a lo dispuesto en el artículo 
2.1 de la Ley 5/1984, de 24 de octubre, de Régimen Jurídico de la Administración, los 
órganos superiores de la Administración autonómica son el Presidente de la Comunidad 
Autónoma, el Vicepresidente, en su caso, y los Consejeros.

El Gobierno de la Comunidad Autónoma, según expresa el artículo 3.1 de la misma Ley 
5/1984, de 24 de octubre, está formado por el Presidente, el Vicepresidente, en su caso, y 
los Consejeros, coincidiendo, por tanto, en los mismos órganos o instituciones, la condición 
estrictamente política con una innegable naturaleza administrativa.
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Asimismo, se regula la existencia de las Direcciones Generales y de las Secretarías 
Generales Técnicas, que, sin formar parte del ejecutivo autonómico «strictu sensu», son 
parte fundamental de la estructura superior en que se organiza cada Consejería para el 
ejercicio de sus propias competencias (artículos 27, 28, 30 y 31 de la Ley 5/1984) y puede 
afirmarse que participan de esa doble naturaleza política y administrativa.

En esta descripción de órganos que participan de esa doble naturaleza administrativa y, 
en cierto modo, política. Tampoco se puede olvidar a la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma ni a la Tesorería, ni tampoco al denominado personal eventual que, 
en virtud de nombramiento conferido por aplicación de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 
2/1989, de 22 de febrero, ocupe puestos de trabajo considerados como de confianza o de 
asesoramiento especial de los miembros del Gobierno.

Por lo que se refiere a los funcionarios y al resto de empleados públicos, no cabe 
ninguna duda de que son los que integran la parte puramente administrativa entre los 
medios personales que forman este conjunto de órganos, servicios y dependencias que es la 
Administración pública.

El artículo 103 de la Constitución Española, único que hace expresa referencia directa a 
la Administración pública, dispone que ésta «sirve con objetividad los intereses generales y 
actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, 
desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la Ley y al Derecho».

Consecuentemente con esa declaración de servicio objetivo a los intereses generales de 
la sociedad y en garantía de la debida observancia de los precitados principios 
constitucionales, es preciso asegurar que la Administración autonómica, mediante las 
personas que ejercen sus finalidades desde los puestos de más responsabilidad o 
trascendencia, sirva con plena objetividad e imparcialidad a los intereses generales.

Respecto a la objetividad que deben observar los funcionarios y empleados públicos en 
sus actuaciones, es la Carta Magna, en el artículo 103, la que prescribe que la Ley regulará, 
entre otras materias, el sistema de incompatibilidades y las correspondientes garantías que 
aseguran la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones.

Esa previsión constitucional se materializó con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, que, conforme 
a la consideración conjunta del contenido de los artículos 103.3 y 149.1.18 de la Constitución 
Española, resulta de aplicación al ámbito de todas las Administraciones públicas, como 
normativa básica.

En cuanto al resto de personas que integran los medios personales de la Administración, 
es decir: los miembros de los Gobiernos o Ejecutivos (ya sean del Estado o de las 
Comunidades Autónomas) y los altos cargos y puestos de trabajo, como integrantes o 
partícipes de la estructura superior de la organización administrativa, la regulación de los 
correspondientes sistemas de incompatibilidades y de garantías de imparcialidad se remite a 
la elaboración normativa que las correspondientes Asambleas Legislativas aprueben sobre 
la materia.

En la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, la Ley 5/1984, de 24 de octubre, de 
Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma, establece en su artículo 
9 una regulación de las incompatibilidades relativas al Presidente de la Comunidad 
Autónoma y, en el artículo 32 se detallan las incompatibilidades que afectan al 
Vicepresidente, en su caso, y a los Consejeros del Gobierno de la Comunidad Autónoma, así 
como a los Directores generales y a los Secretarios generales técnicos.

Esta normativa se ha aplicado desde su entrada en vigor y, pese a la brevedad y 
concisión de su contenido, ha colaborado eficazmente, en el límite de sus posibilidades, en 
la tarea de facilitar una real garantía de la imparcialidad e independencia de los cargos 
incluidos en su campo de aplicación y, en ese mismo sentido, ha permitido la materialización 
de los postulados constitucionales en el ámbito de nuestra Administración autonómica.

Después de doce años desde la entrada en vigor de la Ley 5/1984, de 24 de octubre, es 
necesario afrontar una reforma del vigente régimen de incompatibilidades que posibilite una 
más eficaz prestación del servicio público y el establecimiento de un auténtico control de 
intereses y, al mismo tiempo, provea a la necesaria inclusión, en este régimen de 
incompatibilidades, de nuevos cargos o puestos de trabajo que, hasta ahora, quedaban 
exceptuados de su ámbito.
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Los principios o bases que han de presidir la reforma que se emprende con esta norma 
legal son los siguientes:

1. Se proclama, como principio básico, la incompatibilidad absoluta del desempeño de 
los cargos o funciones incluidos en el ámbito de la Ley con cualquier otra actividad pública o 
privada, sea ésta retribuida o no, y posibilitando únicamente el ejercicio de determinadas 
actividades exceptuadas, que estarán limitadas y tasadas, en razón de que no afecten a la 
dedicación absoluta a las funciones públicas o a la imparcialidad que las mismas requieren.

2. La normativa de incompatibilidades que para los miembros del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares y para los altos cargos y algunos puestos de 
trabajo de su Administración se establece ahora, se recoge y plasma en un único texto legal, 
dedicado íntegra y exclusivamente a su regulación y con la previsión, expresa, de un futuro 
desarrollo reglamentario, configurándose, en consecuencia, un sistema que obedece al 
principio de regulación única y concentrada, con un texto completo y cerrado sobre el 
régimen jurídico de la materia.

3. El principio de responsabilidad conduce al establecimiento de un auténtico sistema 
disciplinario en la materia y se tipifican, al mismo tiempo, las sanciones que podrán 
imponerse por causa de las infracciones a la normativa sobre incompatibilidades y control de 
intereses que se contiene en la presente Ley.

4. El principio de publicidad descansa sobre el establecimiento de dos registros: El de 
intereses y actividades, en el que los titulares de los cargos o puestos incluidos en el ámbito 
legal deberán explicitar las actividades que desempeñan actualmente y, en su caso, las que 
vayan a realizar a partir de su cese, y el de patrimonio, en el que deberán hacerse constar 
los bienes y derechos patrimoniales que posean.

5. finalmente, se opta por establecer, conforme a un principio de competencia derivado 
de la Ley de la Función Pública de la Comunicad Autónoma de las Islas Baleares, que el 
control de las incompatibilidades, así como la gestión y organización de los registros que se 
establezcan en razón de la presente Ley, corresponderán al Consejo de Gobierno o al 
órgano que se designe reglamentariamente.

Con esta Ley, se pretende la obtención de un instrumento jurídico que, partiendo de la 
adaptación del anterior sistema a la actual realidad social, profundice en la garantía de la 
objetividad, imparcialidad y transparencia de las actividades y funciones de los gestores 
públicos a partir del reforzamiento de una dedicación absoluta y exclusiva y de la 
implantación de un eficaz control de intereses que repercuta, de manera directa, en una 
mayor eficacia de los servicios públicos.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
Constituye el objeto de la presente Ley la regulación del régimen de incompatibilidades 

así como del control de los intereses al que están sujetos quienes desempeñen los cargos o 
puestos de trabajo incluidos en su ámbito de aplicación.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. El contenido de esta norma legal es de aplicación al Presidente, al Vicepresidente, en 

su caso, y a los Consejeros que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
5/1984, de 24 de octubre, de Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares, integran el Gobierno como superior órgano colegiado que 
dirige la política y la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

2. Asimismo, se incluyen en el ámbito de aplicación de esta Ley, los altos cargos de la 
Administración autonómica y, a estos efectos, se consideran como altos cargos, o asimilados 
a ellos, los siguientes:

a) Los Directores generales y los Secretarios generales técnicos.
b) El Interventor general y el Tesorero de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.
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c) El personal eventual que, en virtud de nombramiento conferido por aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 9 de la Ley 2/1989, de 22 de febrero, de la Función Pública de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, ocupe puestos de trabajo considerados como 
de confianza o asesoramiento especial del Presidente, Vicepresidente, en su caso, o de los 
Consejeros del Gobierno.

d) Los Presidentes, Directores y/o asimilados, cualquiera que sea su denominación, de 
las entidades autónomas de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares.

e) Los Presidentes, Directores, Gerentes y/o asimilados de las empresas públicas, 
sociedades, entidades y fundaciones en las que el Gobierno de la Comunidad Autónoma sea 
titular de, como mínimo, más del 50 por 100 del capital social o participe como mínimo en 
más del 50 por 100 de su patrimonio, cuando los citados cargos sean retribuidos.

A estos efectos, no se considerará como retribución la percepción de dietas o 
indemnizaciones por la asistencia a las sesiones de los órganos directivos de las mismas.

f) Rector de la Universidad de las Islas Baleares.
g) Vicerrectores de la Universidad de las Islas Baleares.
h) Secretario general de la Universidad de las Islas Baleares.
i) Gerente de la Universidad de las Islas Baleares.
j) El Presidente y los Vicepresidentes del Consejo Económico y Social de las Illes 

Balears, cuando estos cargos sean retribuidos.
3. Las asimilaciones a que se hace referencia en el presente artículo como generadoras 

de incompatibilidades o de sometimiento a control de intereses, habrán de estar 
expresamente establecidas por vía legal o reglamentaria.

TÍTULO II
Principios generales

Artículo 3.  Principios de lo incompatibilidad.
1. Las incompatibilidades de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la 

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, se regirán por los principios de incompatibilidad 
absoluta, de responsabilidad, de publicidad, de unidad y de competencia.

2. Los miembros del Gobierno de la Comunidad Autónoma, los Directores generales, los 
Secretarios generales técnicos, el Tesorero, el Interventor general, el personal eventual que 
ocupe puestos de trabajo considerados como de confianza o asesoramiento especial y 
aquellos que ocupen algún otro de los cargos o de los puestos de trabajo incluidos en el 
ámbito de aplicación de esta Ley, ejercerán sus funciones en régimen de dedicación 
absoluta y exclusiva.

3. El fundamento de la incompatibilidad impuesta como principio general por medio de la 
presente regulación se encuentra en la necesidad de garantizar que la Administración 
autonómica, a través de las personas que ejercen sus finalidades desde los puestos de más 
responsabilidad o trascendencia, sirva con objetividad y plena imparcialidad los intereses 
generales. El reflejo más inmediato de ello se concreta en la incompatibilidad más absoluta 
que evite el desempeño de cualquier actividad ajena que pudiera impedir, dificultar o 
menoscabar la disponibilidad para cumplir los deberes y funciones propios del cargo o 
puesto de trabajo o que pudiera comprometer o poner en entredicho la imparcialidad, 
objetividad e independencia en el desempeño del mismo.
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TÍTULO III
Régimen de actividades

CAPÍTULO I
Normas comunes

Artículo 4.  Normas comunes sobre el régimen de actividades.
1. Los miembros del Gobierno de la Comunidad Autónoma, Directores generales, 

Secretarios generales técnicos y demás titulares de los cargos o puestos de trabajo a los 
que se refiere el artículo 2 de la presente Ley, ejercerán sus funciones en régimen de 
dedicación absoluta y exclusiva y no podrán compatibilizarlas con el desempeño, por sí o 
mediante sustitución o apoderamiento, de cualquier otro puesto, cargo, representación, 
profesión o actividad, sean de carácter público o privado, por cuenta propia o ajena y, del 
mismo modo, tampoco podrán percibir cualquier otra remuneración que no sea la que 
corresponde al cargo o puesto de trabajo del que se derive la incompatibilidad proclamada 
en el artículo 2 de esta Ley.

Por otro lado, no podrán compatibilizarse los cargos públicos o puestos de trabajo de 
referencia con la percepción de derechos pasivos o de cualquier otro régimen público y 
obligatorio de la Seguridad Social. La percepción de las citadas pensiones, en su caso, 
quedará en suspenso durante el tiempo de desempeño del cargo y se recuperará 
automáticamente al cesar en el mismo.

El personal al que se refiere este artículo no puede compatibilizar su cargo o puesto de 
trabajo con la condición de representante electo en colegios profesionales, cámaras o 
entidades que tengan atribuidas funciones públicas o coadyuven con ellas.

2. Asimismo, los titulares de los cargos o puestos de trabajo incluidos en el ámbito de 
aplicación de esta norma no podrán tener, por sí o junto con su cónyuge e hijos 
dependientes y personas tuteladas, participaciones superiores a un 10 por 100 en empresas 
que tengan contratos, conciertos o convenios, ya sean de carácter económico o de cualquier 
otra naturaleza, con la Administración pública autonómica o entidades vinculadas o 
dependientes de la misma.

El nombramiento para un cargo o puesto de trabajo de los referidos en el artículo 2 de 
esta Ley conllevará, en su caso, la obligatoriedad de deshacerse de las participaciones que 
se posean, en los términos referidos en el párrafo anterior, en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente al de su nombramiento. Si la participación se adquiriera por sucesión 
hereditaria durante el ejercicio del cargo o puesto de trabajo, se tendrá la obligación de 
desprenderse de la misma en el plazo de tres meses desde su adquisición.

3. Quienes desempeñen un cargo o puesto de trabajo sometido al régimen de control de 
actividades establecido en la presente Ley, están obligados a inhibirse del conocimiento de 
los expedientes en cuyo despacho hubieran intervenido con anterioridad a su nombramiento 
o que interesen a empresas, sociedades o entidades en cuya dirección, asesoramiento o 
administración hubieran tenido alguna parte o intervención por sí mismos, por su cónyuge o 
persona de su familia hasta el segundo grado civil.

La inhibición deberá constatarse mediante documentación por escrito y deberá 
inscribirse en el Registro de Intereses y Actividades.

4. Durante el año siguiente a la fecha de su cese, los titulares de los cargos o puestos de 
trabajo a que se refieren los anteriores párrafos de este artículo no podrán realizar 
actividades privadas relacionadas con procedimientos sobre los que hayan dictado 
resolución en los últimos dos años de ejercicio del cargo o función correspondiente, ni 
celebrar, durante el mismo plazo, contratos de asistencia técnica, de servicio o similares con 
la Administración de la Comunidad Autónoma.

Se excluyen, de lo establecido en el párrafo anterior, los procedimientos relativos a la 
elaboración y aprobación de las normas de carácter general y los que sean de mera 
manifestación de actividad reglada.

5. Asimismo, quienes perciban retribuciones, indemnizaciones o cualquier tipo de 
prestación compensatoria a cargo de la Administración autonómica como consecuencia de 
su cese en alguno de los cargos o puestos de trabajo a que se refiere la presente Ley, no 
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podrán intervenir en actividades privadas directamente relacionadas con las funciones o 
competencias del cargo o puesto en el que se cesó, en tanto estén percibiendo las aludidas 
retribuciones o en el plazo de los dos años siguientes a la percepción de la indemnización si 
ésta se percibiera de forma acumulada o en pago único.

Esta obligación se podrá extinguir, en su caso, si se acredita, ante el Registro de 
Intereses y Actividades, la renuncia a la totalidad de la prestación económica de que se trate.

CAPÍTULO II
Incompatibilidades y compatibilidades

Artículo 5.  Incompatibilidades.
1. En aplicación directa de los principios generales establecidos en el artículo 3 de esta 

Ley, los titulares de los cargos y puestos de trabajo a que se refiere el artículo 2 no podrán 
ejercer, en consonancia con las normas comunes recogidas en el artículo 4.1, ni por sí ni 
mediante sustitución o apoderamiento, ninguna otra actividad o función profesional, 
mercantil, industrial o laboral, pública o privada, por cuenta propia o ajena, que sea retribuida 
mediante sueldo, arancel, honorarios, comisión, compensación o de cualquier otra manera, 
exceptuando las autorizadas expresamente en este título de la Ley.

Asimismo, el personal a que se refiere este artículo no podrá compatibilizar su cargo o 
puesto de trabajo con la condición de representante electo en colegios profesionales, 
cámaras o entidades que tengan atribuidas funciones públicas o coadyuven a éstas.

2. Si las incompatibilidades descritas en el apartado anterior afectan a titulares de los 
cargos incluidos en el artículo 2.1, 2.2, a) y 2.2, b) y éstos optan por permanecer en ellos, la 
incompatibilidad determinará el paso a la situación administrativa o laboral que corresponda 
en cada caso respecto de la actividad o función abandonada y en las condiciones que 
establezcan las normas específicas de aplicación.

3. Lo que dispone este artículo se entiende sin perjuicio de las excepciones recogidas en 
el texto de esta Ley y, más concretamente, en los artículos 6 y 7.

Artículo 6.  Compatibilidad con actividades públicas.
1. El ejercicio de las funciones y de las actividades propias de un alto cargo o puesto de 

trabajo de los incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley será compatible con el 
ejercicio de las siguientes actividades públicas:

a) El ejercicio de los cargos que les correspondan con carácter institucional o para los 
que fueran designados por su propia condición.

b) La condición de Presidente, miembro o Secretario de órganos colegiados de las 
Administraciones públicas, cuando deban realizar estas funciones por razón del cargo o 
puesto que ocupan, incluyendo, a estos efectos, la participación, con la previa designación 
reglamentaria, en Tribunales calificadores de pruebas selectivas o Comisiones de valoración 
de méritos relacionadas con la relación de personal al servido de la Administración o con la 
provisión de puestos de trabajo.

c) La representación de la Administración de la Comunidad Autónoma en los órganos 
colegiados, directivos o consejos ejecutivos o de administración de organismos o empresas 
con capital público o de entidades de derecho público.

d) La representación de la Comunidad Autónoma en funciones o misiones temporales 
ante el Estado y ante organizaciones internacionales.

2. Los miembros del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares podrán compatibilizar su actividad como integrantes del Ejecutivo con la condición 
de Diputado del Parlamento de las Islas Baleares o, en su caso, con la condición de 
miembro de los Consejeros Insulares en aquellos supuestos en los que se acceda en 
sustitución del Presidente del Gobierno o del Parlamento de la Comunidad Autónoma.

3. Asimismo, los titulares de los cargos y puestos de trabajo a que se refiere el artículo 2 
podrán compatibilizar su cargo con el de Concejal y, en su caso, con el de Teniente de 
Alcalde o Alcalde de cualquier ayuntamiento de las Islas Baleares.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 21  Ley de Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno y de los Altos Cargos

– 343 –



4. En los supuestos recogidos en los apartados anteriores, los titulares de cargos o 
puestos de trabajo no podrán percibir ninguna remuneración excepto las indemnizaciones 
por gastos de viaje, estancias y traslados que les correspondan de acuerdo con la normativa 
vigente, como también las cantidades que les correspondan en concepto de asistencias, 
dietas o indemnizaciones en los supuestos previstos en los apartados anteriores de este 
artículo.

Artículo 7.  Compatibilidad con actividades privadas.
El ejercicio de los cargos o de los puestos de trabajo a que se refiere esta Ley será 

compatible, siempre que éste no comprometa la imparcialidad o la independencia en sus 
funciones, con las siguientes actividades privadas:

a) Las de mera administración del patrimonio personal o familiar.
b) Las actividades de producción y creación literaria, artística, científica o técnica y las 

publicaciones derivadas de las mismas.
No obstante, la realización de estudios, de informes, de memorias, de investigaciones, 

de creaciones literarias, artísticas y similares será incompatible, aunque fuera solicitada o 
encargada por personas físicas o jurídicas privadas, si deben ser retribuidas con cargo a la 
Administración de la Comunidad Autónoma.

c) La participación, como voluntario, en actividades solidarias de entidades benéficas sin 
ánimo de lucro, siempre que no comporten ningún tipo de menoscabo del cumplimiento de 
los deberes o las funciones correspondientes.

Artículo 7 bis.  Actividades docentes, culturales y científicas en los ámbitos público o 
privado.

El ejercicio de los cargos o de los puestos de trabajo a que se refiere esta ley será 
compatible, tanto en el ámbito público como en el privado, con las actividades siguientes, 
siempre que no comprometan la imparcialidad en sus funciones y no comporten ningún tipo 
de menoscabo del cumplimiento de los deberes o las funciones correspondientes:

a) La asistencia ocasional como ponente a seminarios, conferencias, congresos, 
jornadas de trabajo o estudio, o cursos de carácter profesional, siempre que no sea 
consecuencia de una relación laboral de prestación de servicios.

b) Las actividades ocasionales de carácter cultural, científico o docente, como la 
impartición de clases en escuelas oficiales de administración pública, siempre que no sean 
consecuencia de una relación laboral o de prestación de servicios.

c) La impartición de clases en la universidad con carácter de profesor asociado o 
profesora asociada.

TÍTULO IV
Medios de control

CAPÍTULO I
Los Registros

Artículos 8 a 11.  
(Derogados)

CAPÍTULO II
Obligaciones de los titulares de los cargos y puestos de trabajo a los que se 

aplica esta Ley

Artículos 12 a 13.  
(Derogados)
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CAPÍTULO III
Órganos de control

Artículo 14.  Órgano de gestión.
1. El Consejo de Gobierno o el órgano que se designe reglamentariamente será el 

encargado de la gestión del régimen de incompatibilidades y del control de intereses 
establecidos en esta ley.

Este órgano será el encargado de examinar y, si procede, de requerir, a quienes sean 
nombrados o cesados en un cargo o puesto de trabajo de los indicados en el artículo 2 de 
esta ley, el cumplimiento de las obligaciones derivadas de esta ley.

2. Reglamentariamente, se desarrollarán el contenido y el alcance de lo dispuesto en 
este artículo.

TÍTULO V
Régimen sancionador

CAPÍTULO L
Infracciones y sanciones

Artículo 15.  Hechos constitutivos de infracción.
1. Se consideran infracciones muy graves del régimen de incompatibilidades y de control 

de intereses los hechos o las conductas siguientes:
a) El incumplimiento de disposiciones en materia de incompatibilidades, cuando suponga 

el mantenimiento de una situación incompatible.
b) La falsedad en los datos y en los documentos que se tengan que presentar o declarar.
2. Se consideran infracciones graves:
a) El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de procedimiento en materia de 

incompatibilidades, cuando no suponga el mantenimiento de una situación de 
incompatibilidad.

b) La omisión o la no aportación de los datos y documentos que deban presentarse o 
aclararse de acuerdo con lo que establecen las leyes y que se hayan requerido a este 
efecto.

c) La no declaración de actividades o bienes patrimoniales en los registros 
correspondientes en el plazo establecido cuando, requerida a este efecto, no se produzca la 
rectificación correspondiente.

d) El incumplimiento del deber de inhibición o de abstención en los casos en que una 
norma así lo exija.

3. Se considera falta leve la no declaración de actividades o de bienes y derechos 
patrimoniales en los correspondientes registros, en los plazos establecidos, cuando se 
subsane tras el requerimiento a tal efecto.

Artículo 16.  Sanciones.
1. Las infracciones muy graves y graves se sancionarán con la declaración de 

incumplimiento de la ley y la publicación consiguiente de esta declaración en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares».

2. Las faltas leves se sancionarán con amonestación por incumplimiento de la Ley.
3. Con independencia de las sanciones que se les impongan, los infractores deberán 

restituir las cantidades percibidas indebidamente, en su caso.
4. Lo que dispone esta Ley se entiende sin perjuicio de la exigencia de las otras 

responsabilidades correspondientes.
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CAPÍTULO II
Consecuencias de la declaración de incumplimiento

Artículo 17.  Imposibilidad de ocupar cargos y puestos de trabajo.
1. Aquellos que hubieran sido objeto de declaración y de publicación de incumplimiento 

de esta Ley, no podrán ser nombrados para ocupar cargos o puestos de trabajo, de los 
relacionados en el artículo 2, por un período de entre dos y seis años si el incumplimiento 
fuera calificado como infracción muy grave o, de hasta dos años si lo fuera como infracción 
grave.

2. En la graduación de la medida prevista en el apartado anterior, se valorará la 
existencia de perjuicios para el interés público, la repercusión de la conducta en los 
administrados y, la percepción indebida de cantidades por el ejercicio de actividades públicas 
incompatibles, en su caso.

CAPÍTULO III
Procedimiento sancionador

Artículo 18.  Actuaciones previas.
1. El Consejo de Gobierno o el órgano que se designe reglamentariamente, antes de 

iniciar cualquier expediente sancionador, podrá realizar actuaciones previas de carácter 
reservado con el objeto de determinar si concurren circunstancias que justifiquen o no tal 
iniciación.

2. El inicio de las actuaciones previas deberá notificarse, en su caso, al interesado.
3. Asimismo, el Consejo de Gobierno o el órgano que se designe reglamentariamente 

conocerá de las denuncias que se formulen sobre el incumplimiento de esta Ley.
4. Los ficheros, archivos o registros de carácter público dependientes de la Comunidad 

Autónoma de las Islas Baleares proporcionarán al Consejo de Gobierno o al órgano que se 
designe reglamentariamente, cuando éste así lo requiera, información, datos y colaboración 
de la manera establecida por la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de Regulación del 
Tratamiento Automatizado de los Datos de Carácter Personal.

5. Una vez acabada la información previa, el Consejo de Gobierno o el órgano que se 
designe reglamentariamente, decidirá, en su caso, la incoación del procedimiento 
sancionador o el archivo de las actuaciones.

Artículo 19.  Procedimiento sancionador.
El procedimiento sancionador se regirá por lo que dispone el Decreto 45/1995, de 4 de 

mayo, mediante el cual se aprueba el Reglamento de Régimen Disciplinario de la Función 
Pública de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, con las especificidades que se 
deriven del contenido de esta Ley.

Artículo 20.  Incoación e instrucción del procedimiento.
1. El órgano competente para la incoación y la instrucción del procedimiento sancionador 

será el Consejo de Gobierno o el órgano que se designe reglamentariamente.
2. Cuando se trate de incoar procedimiento a uno de los miembros del Consejo de 

Gobierno, no asistirá al mismo, en el momento de resolver sobre la incoación del 
procedimiento, el miembro de que se trate.

Artículo 21.  Resolución del procedimiento sancionador.
Corresponde al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma la imposición de 

sanciones por infracciones reguladas en esta Ley.
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CAPÍTULO IV
Prescripción

Artículo 22.  Prescripción de las infracciones y sanciones.
El régimen de prescripción de las infracciones y sanciones contenidas en esta Ley será 

el que establece el título IX, artículo 132, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Disposición adicional primera.  
En el plazo de seis meses a contar desde la entrada en vigor de esta Ley, el Consejo de 

Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares aprobará un Decreto donde se 
contendrán las normas reglamentarias de desarrollo de esta Ley.

Disposición adicional segunda.  
1. Se considera que el personal eventual al que se refiere el artículo 2.2, c) de esta Ley, 

es el que, conforme a lo que dispone el Decreto 107/1995, de 21 de septiembre, por el cual 
se establecen normas de aplicación al personal incluido en el ámbito del artículo 9 de la Ley 
2/1989, de 22 de febrero, de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares, percibe las retribuciones iguales al 100 por 100 de lo que corresponde a un 
Director general de la Administración de la Comunidad Autónoma.

2. Asimismo, quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta Ley, en su caso, 
aquellos miembros de Consejo de Gobierno que, de acuerdo con lo que regula el artículo 3.3 
de la Ley 5/1984, de 24 de octubre, de Régimen Jurídico de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, no tengan responsabilidad ejecutiva.

3. Asimismo, quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta Ley los titulares de 
cargos y puestos de trabajo de los Consejos Insulares y demás de la Administración Local, 
que en su caso, serán objeto de regulación específica.

Disposición transitoria.  
Las personas titulares de los cargos o puestos de trabajo comprendidos en el ámbito de 

aplicación de esta Ley, nombrados antes de su vigencia, deberán formular, en el plazo y en 
las condiciones determinadas reglamentariamente, las declaraciones que se establecen.

Disposición derogatoria.  
1. Quedan derogadas todas las normas jurídicas, de igual o inferior rango, que se 

contradigan con el contenido de esta Ley.
2. Los artículos 9 y 32 de la Ley 5/1984, de 24 de octubre, de Régimen Jurídico de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, se declaran subsistentes 
en todo lo que no contradiga lo que dispone esta Ley.

Disposición final.  
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de la 

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares».
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§ 22

Ley 5/1997, de 8 de julio, por la que se regula la publicidad dinámica 
en las Islas Baleares

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
«BOIB» núm. 88, de 15 de julio de 1997

«BOE» núm. 192, de 12 de agosto de 1997
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1997-18196

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ISLAS BALEARES
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas Baleares ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del 
Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La publicidad, entendida como toda forma de comunicación realizada por personas 

físicas y jurídicas, públicas o privadas, en el ejercicio de una actividad comercial, industrial 
artesanal o profesional con el fin de promover, directa o indirectamente, la contratación de 
bienes muebles o inmuebles, servicios de toda clase, derechos y obligaciones, forma parte 
indisoluble de la sociedad contemporánea y se manifiesta, en mayor o menor intensidad, a 
través de las más variadas modalidades.

La economía de nuestro archipiélago, mayoritariamente dependiente de la actividad 
turística y basada, precisamente por ello, en la prestación de servicios de toda índole, 
precisa y utiliza con profusión las más diversas e imaginativas formas de publicidad y, entre 
ellas, la denominada publicidad dinámica.

Este tipo de publicidad, fundamentado en el contacto directo de los agentes publicitarios 
con los posibles usuarios o clientes y en la utilización preferente de zonas de dominio 
público, vías y espacios libres públicos y/o zonas privadas de concurrencia pública para su 
desenvolvimiento, presenta una serie de connotaciones específicas, unas de carácter 
negativo y otras de carácter positivo, que la hacen merecedora de un auténtico tratamiento 
específico separado de la regulación general de la actividad publicitaria.

Entre las connotaciones negativas de la publicidad dinámica, podemos señalar las 
siguientes:

a) Su especial incidencia en el medio ambiente.
b) Su influencia ostensible sobre el derecho de los ciudadanos a la libre circulación por 

calles y espacios públicos.
c) Su incidencia sobre el derecho al descanso y al ocio sin molestias.
d) La incidencia en la imagen turística a causa del constante acosamiento de los agentes 

publicitarios.
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e) Su impacto, especialmente intenso, en las zonas turísticas.
f) Su repercusión en cuestiones puntuales relativas al orden público.
Por otro lado, las connotaciones positivas de dicha actividad son las siguientes:
a) Su importancia como soporte de determinadas actividades económicas, 

especialmente en lo que se refiere a la oferta complementaria en materia turística.
b) Su idoneidad para la promoción de actividades puntuales de carácter temporal o 

dirigidas a usuarios circunstanciales.
c) Su utilización como apoyo a objetivos de interés ciudadano o colectivo.
Los anteriores aspectos, en el momento de ser sopesados por el legislador, conllevan la 

consecuencia de que, en la regulación que se elabore, deban adoptarse criterios restrictivos 
sobre la actividad en cuestión y que se deban fortalecer las medidas de control al tiempo que 
se prevea la existencia de medidas correctoras, sancionadoras y reparadoras que, en 
cualquier caso, hagan prevalecer el interés general sobre el de los particulares.

Afirmado cuanto antecede, hay que precisar que la publicidad en general y la publicidad 
dinámica como modalidad de la actividad publicitaria, constituyen un sector material 
diferenciado de otros objetos que le son cercanos, como el comercio o la defensa de los 
consumidores y usuarios, y así aparece contemplado en nuestro Estatuto de Autonomía en 
el apartado 31 del artículo 10. En virtud de lo dispuesto en este precepto, la Comunidad 
Autónoma tiene competencia exclusiva sobre publicidad, sin perjuicio de las normas dictadas 
por el Estado para sectores y medios específicos, de acuerdo con los números 1, 6, y 8 del 
apartado 1, del artículo 149 de la Constitución.

El carácter exclusivo de la competencia a que nos referimos comporta, por un lado, 
según proclama el artículo 45 del propio texto estatutario, la titularidad de las potestades 
legislativa y reglamentaria así como la de la función ejecutiva. Por otro lado, la exclusividad 
no es, en esta materia, absoluta. En efecto, la asunción de las potestades antes referidas 
viene condicionada por el ámbito de intervención normativa que corresponde al Estado de 
acuerdo con la cláusula general del artículo 149.3 de la Constitución o por la habilitación 
específica para dictar normas en sectores o medios concretos al amparo del artículo 149. 1, 
apartado 1 (igualdad básica), 6 (legislación mercantil y procesal) y 8 (derecho civil).

En este contexto resulta claro que tanto el Estado como la Comunidad Autónoma de las 
Islas Baleares están investidos de capacidad legislativa, en materia de publicidad, en los 
términos expresados en los párrafos anteriores, pero la precedente afirmación no puede 
hacernos olvidar que también las entidades que conforman la Administración Local pueden 
actuar en materia de publicidad en el ejercicio de las funciones que ya tienen conferidas en 
su legislación reguladora y, especialmente, en el marco de lo que establezcan las normas 
estatales y las autonómicas en relación con los diversos ámbitos en los que se desarrolla la 
actividad publicitaria.

Así, la denominada publicidad dinámica puede ser objeto de una regulación exhaustiva 
por parte de las instituciones autonómicas (con respeto de las coordenadas constitucionales, 
y sin perder de vista la conexión con los títulos de competencias relativos a ordenación del 
turismo, espectáculos, defensa de los consumidores y usuarios, entre otros) y tal regulación 
se justifica, en el momento actual, en razón de que ninguna disposición estatal ni autonómica 
no ha abordado, hasta ahora, el tratamiento específico y exclusivo de esta modalidad 
publicitaria.

Por otro lado, la existencia previa de regulaciones municipales sobre la publicidad 
dinámica en razón del ejercicio de determinadas competencias esencialmente ligadas a las 
funciones de los ayuntamientos (uso del dominio público, seguridad, entre otros), no 
constituyen obstáculo a la intervención normativa de la Comunidad Autónoma que, mediante 
el instrumento de la Ley podrá, incluso, alterar la intensidad de las competencias locales en 
el marco de lo que dispone la legislación básica de régimen local.

En consecuencia con cuanto antecede, el contenido del presente texto legal pretende el 
establecimiento de un auténtico marco normativo en el que se inserten los principios 
fundamentales que deben regir, en las lslas Baleares, toda la actividad que se realice en 
materia de publicidad dinámica y, de este modo, sobre el objetivo primario de una aplicación 
directa de la propia Ley, se persigue, simultáneamente, el estímulo sobre las entidades 
locales para que, desde el respeto a los principios consagrados por el legislador autonómico, 
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desarrollen, mediante las correspondientes ordenanzas, las respectivas regulaciones de la 
actividad de publicidad dinámica en cada uno de sus términos municipales.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
1. Es objeto de la presente ley la regulación, en las Islas Baleares, de la publicidad 

dinámica.
2. A los efectos de esta Ley, se entiende por publicidad dinámica aquella forma de 

comunicación realizada por personas físicas o jurídicas, ya sean públicas o privadas, en el 
ejercicio de una actividad comercial, industrial, artesanal, social o profesional, encaminada al 
fin de promover la contratación de bienes o servicios de toda clase, inclusive derechos y 
obligaciones o la difusión de mensajes de naturaleza social, cultural, política o de cualquier 
otra; realizada por medio del contacto directo de los agentes publicitarios con los posibles 
usuarios o clientes y con la utilización preferente, para su práctica, de zonas de dominio 
público, vías y espacios libres públicos y zonas privadas de concurrencia pública.

3. La publicidad dinámica se ejerce a través de alguna de las siguientes modalidades:
a) Publicidad manual.
Se entiende por publicidad manual aquella publicidad que difunde sus mensajes 

mediante el reparto en mano de material impreso a través del contacto directo entre los 
agentes publicitarios y los posibles usuarios, con carácter gratuito, y utilizando, para tal fin, 
las zonas de dominio público, vías y espacios libres públicos y zonas privadas de 
concurrencia pública.

b) Reparto domiciliario de publicidad.
Se considera reparto domiciliario de publicidad la distribución de cualquier tipo de 

soporte material de publicidad mediante su entrega directa a los propietarios o usuarios de 
viviendas, oficinas y despachos o su depósito en los buzones individuales o porterías de los 
inmuebles.

c) Publicidad mediante el uso de vehículos.
Esta actividad consiste en la realización de publicidad mediante el uso de elementos de 

promoción o publicidad situados en vehículos, tanto estacionados como en marcha, y la 
difusión de los mensajes publicitarios a través de los medios audiovisuales en ellos 
instalados.

d) Publicidad oral.
Se entiende por publicidad oral aquella que transmite sus mensajes de viva voz, con 

ayuda de megafonía o sin ella, o de otros medios auditivos auxiliares, mediante el contacto 
directo entre los agentes publicitarios y los posibles usuarios y con la utilización, para su 
ejercicio, de las zonas de dominio público, vías y espacios libres y zonas privadas de 
concurrencia pública.

e) Publicidad telemática.
Esta actividad consiste en el envío de mensajes publicitarios mediante comunicación 

telefónica, por fax o a través del llamado correo electrónico.

Artículo 2.  
El ejercicio de la actividad de publicidad dinámica está sujeta, con carácter general, a 

autorización administrativa que se solicitará, se tramitará y, en su caso, se otorgará conforme 
a lo prevenido en el título II de esta Ley.
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Artículo 3.  
1. Los Ayuntamientos de las Islas Baleares son la Administración competente para el 

otorgamiento de las autorizaciones relativas al ejercicio de la publicidad dinámica que haya 
de realizarse en su término municipal, así como para ejercer las actividades de control, 
adoptar las medidas correctoras o complementarias que sean necesarias y ejercer la 
potestad sancionadora en la materia, con pleno respeto a los principios contenidos en esta 
norma legal.

2. Para el ejercicio de las funciones que implica la competencia a que se refiere el 
apartado anterior, los Ayuntamientos podrán dictar la correspondiente ordenanza municipal 
o, en su defecto, aplicar directamente la presente Ley.

Artículo 4.  
1. En el ejercicio de la actividad de publicidad dinámica deberán respetarse los preceptos 

que, en materia de publicidad general, limiten el libre ejercicio de la misma y, en particular, 
los siguientes:

a) El respeto a la dignidad de la persona, impidiendo la vulneración de los valores y 
derechos reconocidos en la Constitución y, especialmente, los relativos a la infancia, la 
juventud y la mujer.

b) La prohibición de la actividad publicitaria que incurra en engaño, deslealtad o en la 
emisión de mensajes subliminales.

c) La observación escrupulosa de lo dispuesto en la normativa sectorial que regule la 
publicidad de determinados productos, bienes, actividades y servicios.

2. El ejercicio de determinadas actividades publicitarias podrá ser prohibido; en 
determinados casos, conforme a lo regulado en el título 11 de la presente Ley.

3. No tendrán la consideración de actividades de publicidad dinámica y, por tanto, 
quedan excluidas del ámbito de aplicación de la presente Ley, las siguientes actividades:

a) Publicidad electoral, en aquellos aspectos regulados en la legislación electoral.
b) Mensajes y comunicados de las administraciones públicas en materias de interés 

general, aun cuando su distribución o comunicación a los ciudadanos en general o a los 
interesados en particular, se realice por medio de agentes publicitarios independientes de las 
mismas.

c) Aquellos mensajes y comunicaciones relativos a materia de seguridad pública y/o 
emergencias.

d) Aquellas comunicaciones que vayan dirigidas, única y exclusivamente, a la 
materialización del ejercicio de algunos de los derechos fundamentales y las libertades 
públicas incluidos en la sección 1.8, del capítulo II; del título I de la Constitución Española 
que, en su cago, se regirán por la normativa específica de aplicación a estos derechos y 
libertades.

Artículo 5.  
Todo el material impreso utilizado en la publicidad dinámica será preferentemente 

reciclado.

Artículo 6.  
Los soportes publicitarios en papel deberán llevar obligatoriamente una leyenda que 

aconseje el depósito del papel en contenedores de recogida selectiva.
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TÍTULO II
Licencias

Artículo 7.  
1. Corresponde a los Ayuntamientos el otorgamiento de las licencias que habiliten para el 

ejercicio de las actividades reguladas en la presente Ley.
2. Las ordenanzas municipales determinarán el órgano competente para su 

otorgamiento, así como la: reglas de procedimiento aplicables.

Artículo 8.  
Las licencias se concederán por tiempo determinado, nunca superior a un año, y serán 

renovables en las condiciones que se establezcan en las correspondientes ordenanzas.

Artículo 9.  
1. Podrán solicitar las licencias las personas físicas o jurídicas, que pretendan promover 

la contratación o difusión de mensajes en los términos previstos en el artículo 1, apartado 2, 
de la presente Ley.

2. También podrán solicitar licencias las agrupaciones o colectivos sin personalidad 
jurídica en los términos que establezcan las correspondientes ordenanzas.

Artículo 10.  
Las solicitudes de licencia se ajustarán a las determinaciones específicas que se 

establezcan y se deberán acompañar de la documentación acreditativa de las siguientes 
circunstancias:

a) Número de identificación fiscal del solicitante.
b) Alta del Impuesto de Actividades Económicas.
c) Vigencia de las licencias municipales exigibles legalmente en la actividad 

correspondiente, así como de las que corresponde otorgar a la administración turística.
d) Relación de personas que se proponen como agentes de publicidad dinámica, con 

indicación de su número de documento nacional de identidad o de pasaporte y de su 
dirección.

e) Liquidación de la tasa correspondiente.

Artículo 11.  
1. Se aceptará la relación de agentes publicitarios a que se refiere la letra d) del artículo 

anterior, cuando se acredite que se trata de personas dependientes del solicitante de la 
licencia o que actúen dentro del ámbito de organización y dirección del mismo, siempre que 
se acompañe a la relación, la siguiente documentación por cada uno de los agentes:

a) Carné de agente publicitario, de acuerdo con el modelo que se determine en las 
ordenanzas municipales y que deberá ser expedido u homologado por el órgano municipal 
competente.

b) Copia de los documentos relativos a la incorporación al régimen de la seguridad 
social.

2. Los Ayuntamientos fijarán libremente, con carácter general, el número de agentes 
permitidos.

3. Cuando el solicitante de la licencia sea una empresa, los Ayuntamientos limitarán el 
número máximo de agentes en función del número de trabajadores a su servicio. En ningún 
caso no se autorizará más de un agente por cada siete trabajadores.

4. Los agentes publicitarios deberán llevar prendida en lugar visible de su vestimenta, 
durante el ejercicio de su actividad de publicidad dinámica, la acreditación a la que se refiere 
la letra a), apartado 1, del presente artículo.
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Artículo 12.  
1. El órgano municipal a que corresponda otorgar la licencia delimitará la zona o las 

zonas en que podrá desarrollarse la actividad publicitaria, así como el número máximo de 
agentes por cada zona.

2. Cuando una misma zona constituya el ámbito 'de actuación determinado en más de 
una licencia, el órgano competente, de acuerdo con la naturaleza de la actividad y, si 
procede, con la ubicación de los establecimientos afectados, podrá modificar las licencias 
otorgadas a fin de fijar los espacios en que los sujetos autorizados podrán desarrollar, con 
carácter exclusivo, la actividad publicitaria.

Artículo 13.  
1. Las ordenanzas establecerán el horario en que podrá llevarse a término la actividad 

publicitaria.
2. Las actividades reguladas en la presente Ley sólo podrán realizarse hasta una hora 

antes de la que, se fije oficialmente para el cierre del establecimiento o de la actividad 
promocionados.

3. Cuando la publicidad se refiera a salas de fiestas, discotecas, cafés-concierto o a 
establecimientos que desarrollen preferentemente su actividad en horario nocturno, la 
publicidad podrá realizarse, únicamente, hasta dos horas antes de la fijada oficialmente para 
su cierre.

Artículo 14.  
1. Se prohíbe la publicidad dinámica en los siguientes casos:
a) Siempre que se realice en playas y en el resto de bienes del dominio público marítimo-

terrestre, así como en los puertos y aeropuertos.
b) Cuando se lleve a término en terrazas, dependencias o espacios de propiedad privada 

o que sean objeto de concesión o autorización administrativa, siempre que no se obtenga el 
consentimiento expreso de los propietarios o de los titulares de la correspondiente concesión 
o autorización.

c) En aquellos casos en que comporten el uso de animales como instrumento de reclamo 
o como complemento de la actividad publicitaria, excepto en los casos determinados en la 
Ley 1/1992, de. 8 de abril, de protección de los animales que viven en el entorno humano.

d) Cuando su ejercicio suponga la colocación de elementos materiales de cualquier tipo, 
configuración o estructura en las vías y espacios públicos, que sean complementarios de la 
actividad publicitaria, sean o no desmontables.

e) Cuando el desarrollo de la actividad pueda producir la formación de grupos de 
personas que obstaculizan la circulación de viandantes o de vehículos.

f) Cuando la actividad se realice en pasos peatonales o en sus accesos o implique 
invadir la calzada.

g) Cuando esté vinculada, en la misma actuación, la venta o reventa de entradas, tiquets 
y productos similares.

h) En los supuestos en que comporte la colocación de material publicitario en los 
parabrisas o en otros elementos de los vehículos.

i) Cuando la actividad a realizar contemple o posibilite el lanzamiento de material 
publicitario en cualquiera de sus formas.

j) Cuando la actividad se realice mediante soporte acústico, a excepción de lo que se 
dispone en el capítulo II del título

2. Sin perjuicio de lo que dispone él apartado anterior, los ayuntamientos podrán prohibir 
también, mediante la correspondiente ordenanza, la publicidad dinámica en aquellos casos 
en que las actividades publicitarias afecten de forma relevante los intereses públicos locales.

Artículo 15.  
1. Los titulares de las licencias reguladas en el presente título y sus agentes están 

obligados a adoptar las medidas correctoras necesarias para evitar la suciedad en la zona 
de actuación publicitaria.
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2. Cuando sea previsible que se afecte de modo relevante a la limpieza de las vías y los 
espacios públicos, el órgano municipal competente podrá condicionar el otorgamiento de la 
licencia a la prestación de una garantía por un importe máximo de 1.000.000 de pesetas, en 
los términos que determinen las ordenanzas.

Artículo 16.  
1. Constituyen medidas cautelares que no tendrán el carácter de sanción, que, en 

cualquier caso, pueden adoptarse en relación con la publicidad dinámica:
a) El decomiso del material de promoción o publicidad cuando se trate de actividad no 

amparada por la debida licencia o se, considere que esta medida resulta necesaria para 
impedir la continuación de cualquier infracción que se hubiera detectado.

b) La inmovilización y/o retirada de los vehículos o elementos que sirvan de soporte a 
una actividad de promoción o publicidad que infrinja lo dispuesto en esta Ley siempre que, 
además, se dé la circunstancia de la ausencia o la resistencia del titular de la actividad o 
agente publicitario que debe cesar en su actuación ilícita.

c) Reclamar al infractor el importe de los gastos que se deduzcan de las anomalías o 
daños causados como consecuencia de las actuaciones contraventoras de la Ley siempre 
que, previamente, exista la pertinente valoración justificada.

d) Cuando se compruebe la realización de una actividad publicitaria de la que, 
razonablemente, se pueda presumir su carácter de infracción grave o muy grave y que 
pueda ocasionar daños y/o perjuicios al interés público, podrán adoptarse las medidas 
necesarias e imprescindibles para impedirla.

2. En el caso de las medidas a que se refieren los puntos a), b) y d) del apartado 
anterior, la decisión cautelarmente corresponderá a los agentes de la Policía Local que 
detecten la infracción de que se trate. Para el supuesto establecido al punto c) la adopción 
corresponderá al Alcalde.

TÍTULO III
Normas especiales

CAPÍTULO I
Reparto domiciliario de publicidad

Artículo 17.  
1. El reparto domiciliario de publicidad, cuyo concepto se ha definido en el artículo 1, 

apartado 3, letra b), del presente texto legal, es una modalidad de publicidad dinámica que 
será sometida a la autorización administrativa que rija la materia y requerirá la licencia 
municipal previa.

2. No obstante lo anterior, la actividad en que consiste el reparto domiciliario deberá, 
como mínimo, sujetarse a las siguientes reglas específicas:

a) Los soportes en que se materialice este tipo de publicidad no podrán depositarse de 
forma indiscriminada o desordenada en las entradas, vestíbulos o zonas comunes de los 
inmuebles.

b) Entendiendo que el buzón es un bien privado, las empresas distribuidoras de material 
publicitario habrán de abstenerse de depositar publicidad en aquellos buzones cuyos 
propietarios indiquen expresamente la voluntad de no recibirla.

c) Le serán de aplicación, a esta modalidad de publicidad dinámica, las normas 
contenidas en los artículos 14 y 15 de esta Ley en cuanto no resulten incompatibles con la 
naturaleza de la misma.
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CAPÍTULO II
De la publicidad mediante el uso de vehículos

Artículo 18.  
Además de los supuestos de hecho que puedan subsumirse en el concepto de 

publicidad mediante el uso de vehículos definido en el artículo 1, apartado 3, letra c), del 
presente texto legal, se entenderá que constituyen actividad incluida en ese mismo concepto 
las denominadas caravanas publicitarias, tanto si se trata de actividades principales como si 
son complementarias.

Artículo 19.  
No se considerarán como publicidad, a los efectos establecidos en la presente Ley y, en 

particular, en lo que afecta a este capítulo, los rótulos, emblemas, grafías o cualquier otro 
elemento similar que hagan referencia al nombre y apellidos de la persona o a la razón 
social de la empresa y/o actividad que la misma ejerza y que estén situados en vehículos de 
cualquier clase de que sea titular, por cualquier concepto, la persona física o jurídica de que 
se trate.

Artículo 20.  
La publicidad mediante el uso de vehículos sólo se autorizará en los siguientes 

supuestos:
1. Cuando tenga por objeto la promoción o publicidad de actividades deportivas, de 

espectáculos o recreativas de naturaleza temporal o circunstancial.
2. Las actividades que, no pudiendo subsumirse en el caso que regula el artículo 4, 

apartado 3, letra d) de la presente Ley, sean realizadas por grupos políticos, sindicales o 
representativos de diferentes sectores sociales, de forma temporal o circunstancial y con 
sujeción, en cualquier caso, a lo que disponga la legislación electoral o la normativa que 
sectorialmente pueda resultar aplicable.

3. Aquellas que vengan determinadas en normas o reglamentaciones específicas y en la 
forma que en las mismas se establezca.

Artículo 21.  
1. La autorización administrativa para el ejercicio de este tipo de publicidad dinámica 

corresponderá a los Ayuntamientos en las mismas condiciones que se recogen en el título II 
de esta Ley.

2. El otorgamiento de la correspondiente licencia tendrá, en este caso, carácter 
discrecional y se deberá tener en cuenta, a este efecto, el impacto ambiental, y la 
repercusión sobre el tráfico y la seguridad vial que la actividad pueda ocasionar.

3. En la solicitud de autorización y, consecuentemente, en la resolución administrativa 
que, en su caso se otorgue, habrá de concretarse lo siguiente:

a) La específica actividad a la que se aplicará este tipo de publicidad.
b) El período máximo y el horario del ejercicio. En ningún caso podrá realizarse desde 

las catorce hasta las diecisiete horas y desde las veintitrés hasta las nueve horas.
c) La zona de actuación.
d) Los vehículos a utilizar y los elementos de soporte publicitario que se incorporen a 

estos efectos.
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TÍTULO IV
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones y Sanciones

Artículo 22.  
1. Constituyen infracciones administrativas las acciones u omisiones que se describen en 

la presente Ley y las que, en desarrollo de ésta, se establezcan en las ordenanzas 
municipales.

2. Las infracciones a que hace referencia el apartado anterior se clasifican en leves, 
graves y muy graves.

Artículo 23.  
Son infracciones leves:
a) El incumplimiento de las condiciones formales fijadas en la correspondiente licencia.
b) El incumplimiento de las normas sobre exhibición del carné de agente publicitario.
c) La contravención de los deberes establecidos en esta Ley o en las ordenanzas 

municipales cuando, por su escasa trascendencia, no constituya infracción grave o muy 
grave.

d) La contravención de la prohibición establecida en la letra h) del artículo 14.
e) La transgresión de la regla establecida, respecto del reparto domiciliario de publicidad, 

en la letra a), del apartado 2, del artículo 17.

Artículo 24.  
Son infracciones graves:
a) El ejercicio de las actividades publicitarias reguladas en esta Ley sin ajustarse a las 

condiciones materiales determinadas en la correspondiente licencia.
b) El ejercicio de las actividades publicitarias sin la preceptiva licencia municipal.
c) La realización de actividades publicitarias fuera del horario autorizado.
d) La contravención de las prohibiciones establecidas en el artículo 14, salvo la fijada en 

la letra h) del mismo.
e) El ejercicio de la actividad fuera de las zonas de actuación permitidas o sin respetar 

las zonas de actuación exclusiva reservadas a otros sujetos.
f) La intervención en las actividades publicitarias de un número de agentes superior al 

autorizado.
g) La falta de adopción de las medidas correctoras a que hace referencia el artículo 15.
h) La comisión de una infracción leve cuando concurra la circunstancia de reincidencia.

Artículo 25.  
1. Son infracciones muy graves:
a) La distribución de material publicitario o la difusión de mensajes publicitarios que 

atenten contra la dignidad de la persona o vulneren los valores y derechos reconocidos en la 
Constitución, especialmente en lo referido a la infancia, la juventud y la mujer.

b) La falsedad u ocultación de los documentos o los datos exigidos por la administración 
para autorizar o controlar las actividades publicitarias.

c) La comisión de una infracción grave cuando concurra la circunstancia de reincidencia.
2. A efectos del presente artículo, hay reincidencia cuando el responsable haya sido 

sancionado por la comisión de más de una infracción grave en el término de un año y las 
sanciones sean firmes.
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Artículo 26.  
Son responsables de las infracciones tipificadas en esta Ley, las personas que resulten 

ser autoras de las conductas, hechos y omisiones descritos en el título presente.
Asimismo, también se consideran responsables de las infracciones a que se refiere el 

párrafo anterior aquellas personas que, ya sea en calidad de titulares de establecimientos 
comerciales, administradores de empresas o entidades mercantiles o en cualquier otro 
concepto, se beneficien directamente o indirectamente de las citadas conductas, hechos u 
omisiones o en cuyo interés se realicen.

Artículo 27.  
Se tomarán en consideración como circunstancias modificativas de la responsabilidad, a 

los efectos de graduar la cuantía de las sanciones que correspondan, las siguientes:
a) Los daños y perjuicios causados a terceros, así como los producidos por la 

conservación y limpieza de los lugares públicos o de equipamiento y mobiliario urbano.
b) La reparación espontánea de los daños y perjuicios causados.
c) La incidencia en los derechos de los consumidores y usuarios.
d) El beneficio ilícito obtenido.
e) La reiteración de conductas que hayan sido objeto de sanción en materia de 

publicidad dinámica.
f) La reincidencia.

Artículo 28.  
1. Las infracciones reguladas en este título se castigarán con las sanciones siguientes:
a) Infracciones leves: Multa hasta 100.000 pesetas.
b) Infracciones graves: Multa hasta 1.000.000 de pesetas..
c) Infracciones muy graves: Multa hasta 5.000.000 de pesetas.
2. A los titulares de la licencias reguladas en esta Ley se les podrá imponer también, 

como sanción accesoria, una de las siguientes medidas:
a) Suspensión de la licencia por un período máximo de un año.
b) Revocación de la licencia e inhabilitación para obtener una nueva, de naturaleza 

similar, por un período máximo de tres años.
3. Los que resulten ser responsables en el sentido que define el artículo 26 de esta Ley, 

de la infracción consistente en el ejercicio de actividades de publicidad dinámica sin la 
preceptiva licencia municipal, podrá aplicar, sin tener en consideración las circunstancias 
modificativas contenidas en el artículo 27 de este mismo texto legal, la cuantía máxima de la 
sanción que corresponda a la antes citada infracción.

Artículo 29.  
1. Las infracciones establecidas en este título prescribirán a los seis meses, salvo las 

muy graves que lo harán al año.
2. Las sanciones fijadas en este título, prescribirán al año, salvo las impuestas por 

infracciones muy graves, que lo harán a los dos años.

CAPÍTULO II
Procedimiento sancionador

Artículo 30.  
1. El ejercicio de la potestad sancionadora en materia de publicidad dinámica exigirá el 

procedimiento previsto en las correspondientes ordenanzas municipales.
2. Durante este período transitorio, las regulaciones municipales solamente se aplicarán 

en aquello que no sean contradictorias con la presente norma legal que, al resto, se 
aplicarán directamente.
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Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno a dictar las disposiciones de aplicación y desarrollo de esta Ley 

y, en particular, a actualizar por Decreto la cuantía de las sanciones fijadas en el artículo 28.

Disposición final segunda.  
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de la 

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares».

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 22  Ley por la que se regula la publicidad dinámica en las Islas Baleares

– 358 –



§ 23

Ley 3/2003, de 26 de marzo, de Régimen Jurídico de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 44, de 3 de abril de 2003
«BOE» núm. 98, de 24 de abril de 2003

Última modificación: 18 de diciembre de 2021
Referencia: BOE-A-2003-8438

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Esta ley regula, en el marco del régimen jurídico común a todas las administraciones 

públicas, la organización y el funcionamiento de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, así como las especialidades del procedimiento que le son 
aplicables.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, dictada en desarrollo del artículo 149.1.18 de la Constitución Española, tiene 
el carácter de legislación básica y resulta de aplicación, tal y como su propio título predica, a 
todas las administraciones públicas. Surgen así la conveniencia y oportunidad de la 
aprobación de la presente ley que, respetando la legislación básica estatal perfila, dentro del 
ámbito de las competencias previstas en el Estatuto de Autonomía en los artículos 10.32, 
11.1, 11.3 y 11.6, las peculiaridades de la organización propia y las especialidades de 
procedimiento que resultan de aplicación.

Asimismo, resulta adecuado destacar el hecho de que el Estatuto de Autonomía 
reconoce en el artículo 43 que corresponde a la comunidad autónoma la capacidad para la 
creación y estructuración de una administración pública propia, en el marco de los principios 
generales y las normas básicas de la legislación del Estado y del propio Estatuto.

Esta ley supone, al mismo tiempo, la necesaria superación de la regulación contenida en 
la Ley 5/1984, de 24 de octubre, de régimen jurídico de la administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, dictada hace casi dos décadas, y que ya había sido, en gran 
parte, derogada por la Ley 4/2001, del Gobierno de las Illes Balears.

Hay que destacar que la nueva ley, desde la perspectiva de su racionalidad jurídico-
formal, traslada el contenido mínimo imprescindible de la legislación básica del Estado, con 
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la finalidad de reforzar la homogeneidad y la sistemática de la regulación. Por otra parte, 
efectúa remisiones imprescindibles a la legislación de otros entes territoriales, como es el 
caso de la de consejos insulares y la de régimen local, con la finalidad de establecer los 
puntos de conexión necesarios con el resto del ordenamiento jurídico. Con esta ley, además, 
se da cumplimiento al mandato del legislador contenido en la disposición final primera de la 
Ley del Gobierno de las Illes Balears. No es posible enmarcar adecuadamente esta ley sin 
mencionar la Ley 4/2001, del Gobierno de las Illes Balears, con la que está íntimamente 
conectada en virtud de la doble naturaleza del Gobierno: de una parte, como institución de 
autogobierno de las Illes Balears que encarna esencialmente el poder ejecutivo y, de otra, 
como responsable superior de la administración que de él depende y a la que dirige; 
aspecto, este último, que esta ley regula con detalle.

II
La ley se compone de ochenta y seis artículos, estructurados en siete títulos, ocho 

disposiciones adicionales, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y dos 
finales.

El título I, con cuatro artículos, explica el objeto de la ley, establece su ámbito de 
aplicación y extiende su regulación a la administración instrumental en tanto en cuanto los 
entes que la integran actúen en el ejercicio de potestades administrativas. También se 
reflejan en los primeros artículos de la ley, la personalidad jurídica única de la Administración 
de las Illes Balears y los principios de actuación de la misma, en sintonía con los 
establecidos en la Constitución y en la legislación estatal básica.

Es importante destacar que, en consonancia con lo previsto en el artículo 44 del Estatuto 
de Autonomía, se opta por un modelo descentralizado de gestión pública de la 
Administración de la comunidad autónoma, cuya efectividad última deberá llevarse a la 
práctica mediante los instrumentos previstos en el ordenamiento vigente.

III
El título II acoge la organización de la Administración de la comunidad autónoma en 

forma de estructura jerárquicamente ordenada. Así, bajo la superior dirección del presidente 
y del Gobierno, la ley considera como órganos superiores a los consejeros, y como órganos 
directivos a los directores generales, los secretarios generales y aquellos otros que se 
asimilen a éstos en rango. La ley detalla, respecto de cada uno de ellos, su forma de 
nombramiento, su estatuto personal y las atribuciones que tienen encomendadas.

La estructura organizativa diseñada en este título se fundamenta en la división funcional 
del trabajo administrativo. Las consejerías se configuran como aquellos sectores materiales 
de actividad administrativa funcionalmente homogéneos, cuyas creación y estructura 
orgánica básica corresponde establecer al presidente.

El resto de órganos y unidades administrativas, configurados como elementos 
organizativos básicos de la estructura orgánica, se caracterizan por hallarse vinculados 
funcionalmente por razón de su cometido a una jefatura superior común, y corresponde al 
consejero correspondiente, en uso de la potestad reglamentaria y en el marco de la relación 
de puestos de trabajo vigente, la regulación de las funciones que les corresponde 
desempeñar.

En los últimos artículos del título III se regulan los órganos colegiados, únicamente en los 
aspectos relativos a las especialidades requeridas para su creación en el seno de la 
Administración de la comunidad autónoma.

IV
El título III de la ley está dedicado a la regulación de la competencia. Así, se definen por 

primera vez en nuestro derecho autonómico las instrucciones, circulares y órdenes de 
servicio, como instrumentos que, al servicio de los órganos superiores y directivos, sirven 
para impulsar y dirigir la actividad administrativa, y se regulan también las peculiaridades que 
la propia organización proyecta sobre las figuras de la abstención y la recusación.
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A continuación, se prevén las distintas formas de alteración del ejercicio de la 
competencia, clasificadas en virtud de si implican transferencia de la titularidad de la 
competencia, transferencia del ejercicio de la competencia, o si se incluyen en otras formas 
de ejercicio de la competencia. Lo más destacable de la regulación de estas figuras es su 
correspondiente adaptación a la organización autonómica diseñada en el título II de la ley, 
así como la necesaria conexión de algunas de ellas con la Ley del Gobierno de las Illes 
Balears y con la normativa sectorial propia de otros entes territoriales.

V
El título IV, fundamentado en la voluntad de servicio al ciudadano, prevé un elenco de 

derechos de los ciudadanos que expande, en el ámbito de las relaciones del público en 
general con la Administración de la comunidad autónoma, el círculo de derechos atribuidos a 
todos los ciudadanos en la legislación básica estatal.

Asimismo, se perfilan aspectos conexos con el ejercicio efectivo de estos derechos, 
estableciéndose auténticos mandatos a la Administración de la comunidad autónoma, que 
suponen la efectividad de los correlativos derechos atribuidos directamente a los ciudadanos 
y que éstos pueden invocar como propios.

VI
El título V, que es el más extenso de la ley, se compone de veintiocho artículos 

estructurados en ocho capítulos y está dedicado a la actividad administrativa. A lo largo de 
todos sus capítulos se tratan aspectos como el uso de la lengua catalana, peculiaridades de 
la información administrativa, duración de los procedimientos y los efectos del silencio 
administrativo, así como de la formación de los expedientes administrativos, en cuanto que 
integran el soporte material del desarrollo de los procedimientos administrativos.

Es objeto de tratamiento en este título la revisión de los actos en vía administrativa, 
desde la doble vertiente de la revisión de oficio y de los recursos administrativos. De entre 
los recursos destacan, por su novedad, el recurso especial en materia de contratación y la 
referencias realizadas en la disposición adicional segunda de la ley al recurso en interés de 
la delegación, diseñado en la Ley de consejos insulares, y a los recursos que se puedan 
interponer ante la nuestra administración contra actos administrativos emanados de 
corporaciones de derecho público u otras entidades. Se contemplan también en este título el 
tratamiento de las reclamaciones previas a la vía judicial civil y laboral, así como cuantos 
aspectos se han considerado necesarios en relación con la adaptación a nuestra 
organización administrativa del ejercicio de la potestad sancionadora y de la responsabilidad 
patrimonial.

Para finalizar se recogen el este título cuestiones relativas a la actuación de la 
Administración en materia tributaria y de contratación administrativa, elevando así a rango 
legal determinados aspectos que venían siendo regulados en disposiciones de rango 
reglamentario.

VII
El título VI se halla dedicado a los servicios jurídicos y regula en términos de continuidad 

normativa, la representación y defensa en juicio de la Administración de la comunidad 
autónoma, al tiempo que prevé su integración en la nueva estructura de organización 
administrativa diseñada en el título II de esta ley. Asimismo, este título reconoce la existencia 
de servicios jurídicos en todas las consejerías, potenciando la actuación coordinada de éstos 
con el Departamento Jurídico de la comunidad autónoma.

VIII
El último título de ley enmarca el régimen que debe regir las relaciones de la 

Administración de la comunidad autónoma con las demás administraciones públicas, que 
será, en general, el establecido en la presente ley y el que fija la normativa estatal básica, 
así como, cuando corresponda, la legislación de consejos insulares y la de régimen local.
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Se perfilan las figuras de los planes de actuación conjunta y de los convenios de 
colaboración, destacando la novedosa creación del Registro de Convenios y Acuerdos 
suscritos por la Administración de la comunidad autónoma. Asimismo, tiene cabida en este 
título final la regulación de los consorcios y de las sociedades mercantiles públicas, como 
organizaciones personificadas de gestión a través de las cuales puede actuar la 
Administración de la comunidad autónoma.

Entre las disposiciones adicionales de la ley destacan los mandatos del legislador al 
ejecutivo autonómico, que obligan a éste a establecer los medios necesarios para que los 
ciudadanos puedan relacionarse con la Administración a través de vías informáticas o 
telemáticas, la formación de un inventario de procedimientos administrativos de la 
competencia de la comunidad autónoma, el establecimiento de un sistema de gestión 
documental de archivos y el desarrollo reglamentario preciso para alcanzar una 
racionalización y una simplificación progresivas de los procedimientos de su competencia.

Contiene una disposición derogatoria y dos disposiciones finales, que establecen un 
periodo de tres meses de vacatio legis, en coherencia con la extensión y alcance de la nueva 
regulación.

TÍTULO I
Principios generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Esta ley regula, en el marco del régimen jurídico común a todas las administraciones 

públicas, la organización y el funcionamiento de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, así como las especialidades del procedimiento que le resultan 
de aplicación.

2. Las entidades de derecho público dependientes de la Administración de la comunidad 
autónoma, que integran la administración instrumental, sujetarán su actividad a esta ley 
cuando actúen en el ejercicio de potestades administrativas.

Artículo 2.  Personalidad jurídica.
1. La Administración de la comunidad autónoma sirve con objetividad los intereses 

generales y desarrolla funciones ejecutivas de carácter administrativo.
2. Esta administración actúa con personalidad jurídica única para el cumplimiento de sus 

finalidades.

Artículo 3.  Principios de actuación.
1. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears actúa de acuerdo 

con los principios constitucionales de eficacia, de jerarquía, de descentralización, de 
desconcentración y de coordinación, con sumisión plena a la Constitución, al Estatuto de 
Autonomía, a la ley y al resto del ordenamiento jurídico.

2. En las relaciones con los ciudadanos y para el servicio efectivo a éstos, la 
Administración de la comunidad autónoma actúa con objetividad y transparencia, facilitando 
la participación de los ciudadanos en los asuntos públicos.

3. En las relaciones con las otras administraciones actúa de acuerdo con los principios 
de colaboración y de cooperación, con respeto pleno a los ámbitos competenciales 
respectivos, de acuerdo con el principio de lealtad institucional.

Artículo 4.  Estructura territorial.
1. La Administración de la comunidad autónoma se estructura en órganos centrales y 

periféricos, si bien estos últimos tendrán carácter excepcional.
2. Cuando las características de la materia lo exijan, y de acuerdo con los mecanismos 

legalmente previstos, los consejos insulares y los municipios han de asumir, en el ámbito 
territorial establecido, las facultades ejecutivas correspondientes a competencias de la 
administración autonómica.
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TÍTULO II
La organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 

Balears

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 5.  Órganos de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
1. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears está constituida por 

órganos jerárquicamente ordenados.
2. Bajo la superior dirección del presidente y del Gobierno, la Administración de la 

comunidad autónoma de las Illes Balears se estructura en órganos superiores y órganos 
directivos.

3. Son órganos superiores los consejeros, y como tales les corresponde establecer los 
planes de actuación de la organización situada bajo su responsabilidad.

4. Son órganos directivos los secretarios generales, los directores generales y aquellos 
otros órganos que se les asimilen en rango, y les corresponde la ejecución y el desarrollo de 
los planes de actuación.

5. Para el ejercicio de las competencias se pueden crear órganos o unidades 
administrativas que funcionalmente actúen fuera del territorio de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears.

Artículo 6.  Órganos y unidades administrativas.
1. Las unidades administrativas son los elementos organizativos básicos de la estructura 

orgánica y comprenden los puestos de trabajo vinculados funcionalmente por razón de su 
cometido a una jefatura superior común.

2. Las unidades administrativas se denominan departamentos, servicios, secciones y 
negociados. Los departamentos, servicios y secciones se estructuran, como regla general, 
en dos o más unidades de nivel inferior.

3. Tienen la consideración de órganos administrativos, además de los órganos 
superiores y de los directivos, aquellas unidades administrativas a las que se les atribuyan 
funciones que tengan efectos jurídicos frente a terceros o cuya actuación tenga carácter 
preceptivo.

4. Los órganos superiores y los directivos de la Administración de la comunidad 
autónoma se crean de acuerdo con lo dispuesto en la Ley del Gobierno de las Illes Balears y 
en esta ley. Para la creación de otros órganos administrativos se atenderá a lo dispuesto en 
la normativa estatal básica.

5. Las unidades administrativas se crean, modifican o suprimen a través de las 
relaciones de puestos de trabajo.

6. La puesta en marcha de nuevas unidades administrativas, previstas en la relación de 
puestos de trabajo, sólo será efectiva cuando reglamentariamente se hayan establecido las 
funciones que deben desarrollar.

CAPÍTULO II
Las consejerías y su estructura interna

Artículo 7.  Las consejerías.
La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears se organiza en 

consejerías, a las que corresponde el desarrollo de uno o de diversos sectores de actividad 
administrativa funcionalmente homogéneos.

Artículo 8.  La organización interna de las consejerías.
1. Las consejerías, para el ejercicio de sus funciones, se estructuran en:
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a) Secretaría General.
b) Direcciones generales.
2. La estructura orgánica básica de cada consejería se aprobará por decreto del 

presidente del Gobierno de las Illes Balears.
3. Los consejeros, mediante orden, desarrollarán su estructura orgánica básica, de 

acuerdo con la relación de puestos de trabajo vigente, a fin de determinar las funciones 
atribuidas a las unidades administrativas de cada consejería.

CAPÍTULO III
Los consejeros

Artículo 9.  Los consejeros.
1. Los consejeros, además de las atribuciones que les corresponden como miembros del 

Gobierno, dirigen y gestionan la actividad administrativa de la consejería en los sectores 
correspondientes y asumen la responsabilidad inherente a esta dirección.

2. El nombramiento y el cese de los consejeros, así como su estatuto personal y el 
régimen de incompatibilidades al que están sometidos, se rigen por las previsiones de la Ley 
del Gobierno de las Illes Balears.

Artículo 10.  De las atribuciones de dirección.
1. En todo caso, corresponde a los consejeros:
a) Fijar los objetivos de la consejería, aprobar sus planes de actuación y asignar los 

recursos necesarios para su ejecución dentro de los límites de las dotaciones 
presupuestarias correspondientes.

b) Dirigir la elaboración y la ejecución de los planes de actuación de la consejería, así 
como ejercer su control de eficacia y eficiencia, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación 
de finanzas y en la presupuestaria.

c) Desarrollar, mediante orden y coordinadamente con la relación de puestos de trabajo 
vigente, la estructura orgánica básica que determine las funciones de las unidades 
administrativas de la consejería.

d) Dirigir y coordinar la actuación de los titulares de los órganos directivos de la 
consejería.

e) Mantener las relaciones institucionales con los órganos superiores de la 
Administración General del Estado, de las comunidades autónomas y del resto de 
administraciones públicas territoriales, en el ámbito de competencias atribuidas a la 
consejería.

f) Resolver conflictos de atribuciones que se puedan plantear entre los órganos directivos 
de la consejería o entre éstos y los órganos directivos y de gobierno de los entes que 
integran la administración instrumental adscritos a su consejería, así como aquellos que se 
planteen entre órganos o unidades administrativas que dependan de órganos directivos 
distintos.

g) Plantear, en su caso, los conflictos de atribuciones contra órganos de otras 
consejerías.

h) Resolver los recursos y las reclamaciones administrativas de acuerdo con lo previsto 
en legislación vigente.

i) Ejercer aquellas otras facultades y atribuciones que les correspondan de acuerdo con 
la legislación vigente.

2. Son indelegables las competencias señaladas en las letras a), b), f) i g), del número 
anterior.

Artículo 11.  De las atribuciones de gestión.
Corresponden a los consejeros, en el ámbito de las competencias materiales atribuidas a 

su consejería, las funciones siguientes:
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a) Suscribir contratos en nombre de la Administración de la comunidad autónoma.
b) Autorizar los convenios de colaboración y los acuerdos de cooperación que se lleven 

a cabo con la Administración General del Estado y el resto de administraciones territoriales, 
o con los entes públicos que de ellas dependan, así como aquellos que se lleven a cabo con 
personas físicas y jurídicas sujetas a derecho privado, y que no corresponda su autorización 
al Consejo de Gobierno, de acuerdo con lo previsto en el artículo 81 de esta ley.

c) Suscribir los convenios de colaboración y los acuerdos de cooperación cuya firma no 
corresponda al presidente de la comunidad autónoma, de acuerdo con lo que prevén la letra 
h) del artículo 11 de la Ley del Gobierno de las Illes Balears y el artículo 80 de esta ley.

d) Dirigir los recursos humanos de la consejería, de acuerdo con la legislación 
específica.

e) Nombrar o, en su caso, proponer, el representante de la consejería en los órganos 
colegiados, si no lo prevé la normativa aplicable.

f) Remitir al consejero competente en materia presupuestaria el anteproyecto del estado 
de gastos y de la estimación de ingresos de la consejería y de las entidades públicas 
dependientes.

g) Gestionar los créditos para gastos de sus secciones presupuestarias y proponer sus 
modificaciones.

h) Autorizar y disponer los gastos que no sean de la competencia del Consejo de 
Gobierno y elevar a la aprobación de éste los que le corresponden.

i) Reconocer las obligaciones económicas y proponer su pago.
j) Ejercer cuantas otras facultades y atribuciones les correspondan de acuerdo con la 

legislación vigente.

CAPÍTULO IV
Los órganos directivos de las consejerías

Artículo 12.  De los titulares de los órganos directivos.
1. Los titulares de los órganos directivos serán nombrados libremente por el Gobierno 

atendiendo a criterios de competencia profesional y de experiencia. En el ejercicio de sus 
funciones les resulta de aplicación:

a) La responsabilidad profesional, personal y directa por la gestión desarrollada.
b) La sujeción al control y a la evaluación del órgano superior competente, sin perjuicio 

del control establecido por la legislación de finanzas y la presupuestaria.
2. Los titulares de los órganos directivos no pueden ejercer otras funciones que las que 

se deriven de su cargo, ni ninguna otra actividad profesional o mercantil, excepto la mera 
administración de su patrimonio, personal o familiar y, en todo caso, les resulta de aplicación 
lo dispuesto en la legislación sobre incompatibilidades de los altos cargos de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

Artículo 13.  De los secretarios generales.
1. Los secretarios generales son los órganos directivos encargados de la gestión de los 

servicios comunes, así como de las funciones de asesoramiento jurídico y de apoyo técnico.
2. Cada consejería contará con un secretario general, que será nombrado y separado 

por decreto del Gobierno de las Illes Balears, a propuesta del titular de la consejería.

Artículo 14.  De las atribuciones de los secretarios generales.
Corresponde al secretario general:
a) Prestar asistencia técnica y jurídica al consejero en el ejercicio de la potestad 

normativa y en la producción de los actos administrativos que le correspondan, así como, en 
su caso, a otros órganos directivos de la consejería.

b) Informar, en los términos previstos en la Ley del Gobierno de las Illes Balears, sobre 
los proyectos de disposiciones generales tramitados por la consejería.
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c) Elaborar, en coordinación con los directores generales, el anteproyecto del estado de 
gastos y de la estimación de ingresos de la consejería y de las entidades públicas 
dependientes.

d) Controlar, bajo la superior dirección del consejero, la gestión del presupuesto de la 
consejería.

e) Ejercer, de acuerdo con las directrices fijadas por el consejero, el control de la eficacia 
y la eficiencia de los órganos y de las unidades administrativas de la consejería.

f) Gestionar, bajo la dirección del consejero, los recursos humanos de la consejería.
g) Encargarse de las publicaciones técnicas de la consejería, así como preparar 

compilaciones sistematizadas de las disposiciones normativas que afecten a la consejería, y 
proponer refundir o revisar aquellos textos normativos que se consideren oportunos.

h) Gestionar el registro general, los medios materiales y los servicios auxiliares, así como 
otros elementos organizativos.

i) Ejercer aquellas otras facultades y atribuciones que le correspondan de acuerdo con la 
legislación vigente.

Artículo 15.  De los directores generales.
1. Los directores generales son los órganos directivos encargados de la gestión de una o 

de diversas áreas funcionalmente homogéneas de cada consejería.
2. Los directores generales serán nombrados y separados por decreto del Gobierno de 

las Illes Balears, a propuesta del titular de la consejería.

Artículo 16.  De las atribuciones de los directores generales.
Corresponden a los directores generales las siguientes funciones:
a) Elaborar los programas de actuación específicos de la dirección general que 

encabezan, al objeto de alcanzar los objetivos establecidos por el consejero, así como dirigir 
la ejecución de éstos y controlar su adecuado cumplimiento.

b) Impulsar propuestas normativas en las materias concernientes a su dirección general.
c) Proponer al consejero la resolución de los asuntos que afecten áreas de su 

competencia, siempre que dicha facultad no esté expresamente atribuida a otro órgano, así 
como proceder a su resolución, cuando les corresponda.

d) Dirigir los órganos y las unidades administrativas que estén bajo su dependencia.
e) Velar por la utilización racional y eficiente de los medios materiales y de las 

dependencias a su cargo.
f) Ejercer aquellas otras facultades y atribuciones que les correspondan de acuerdo con 

la legislación vigente.

CAPÍTULO V
Órganos colegiados

Artículo 17.  De los órganos colegiados.
1. Son órganos colegiados de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 

Balears aquellos que se creen de acuerdo con esta ley y que estén formados por tres o más 
personas, a los que se les atribuyan funciones administrativas de deliberación, 
asesoramiento, propuesta, seguimiento, control o decisión.

2. El régimen jurídico de los órganos colegiados a que se refiere este capítulo, se 
ajustará a las normas contenidas en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común, sin perjuicio de las peculiaridades organizativas contenidas en esta 
ley, en las propias normas de constitución, en los convenios de creación o en sus 
reglamentos internos, en su caso.

3. En el marco de la legislación básica estatal, aquellos órganos colegiados de la 
Administración en que participen organizaciones representativas de intereses sociales, así 
como los compuestos por representaciones de diversas administraciones públicas, tanto si 
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cuentan o no con la participación de organizaciones representativas de intereses sociales, 
podrán establecer o completar sus propias normas de funcionamiento.

Artículo 18.  Requisitos generales de creación.
Para la creación de un órgano colegiado se deben prever expresamente:
a) Las finalidades o los objetivos que persigue.
b) La adscripción administrativa o dependencia jerárquica.
c) La composición y los criterios para la designación del presidente y de los otros 

miembros.
d) Las funciones que se le atribuyen.
e) La dotación de los créditos presupuestarios necesarios, en su caso, para su 

funcionamiento.

Artículo 19.  Requisitos formales para la creación.
1. La creación de órganos colegiados de la Administración de las comunidad autónoma 

requiere norma específica en el caso de que se le atribuyan funciones de decisión, de 
propuesta, de emisión de informes preceptivos, o de seguimiento y control de otros órganos 
de la Administración.

2. Los órganos colegiados que realicen exclusivamente funciones consultivas internas o 
de asesoramiento y consulta no preceptiva, se podrán crear por convenio, por acuerdo del 
Consejo de Gobierno, o por resolución del titular de la consejería interesada.

3. La participación de representantes de otras administraciones públicas requiere su 
aceptación voluntaria, que una norma aplicable a las administraciones públicas afectadas lo 
determine o que un convenio así lo establezca.

4. La norma de constitución de los órganos colegiados, o en su caso el acuerdo, la 
resolución o el convenio de creación de los mismos, deberán determinar, considerando las 
funciones que se le atribuyan, la participación de organizaciones representativas de 
intereses colectivos o de otros miembros, que podrán ser designados en función de las 
especiales condiciones de experiencia o de conocimientos que en ellos concurran.

5. La modificación y la supresión de los órganos colegiados se realizará de la misma 
forma que lo dispuesto para su creación, salvo que en el instrumento de creación ya se haya 
establecido el plazo previsto para su extinción.

TÍTULO III
La competencia

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 20.  Principios de competencia.
1. La competencia es irrenunciable y la ejercerán los órganos administrativos que la 

tengan atribuida como propia por el ordenamiento jurídico, salvo que su ejercicio se atribuya 
a otros órganos en las formas previstas legalmente.

2. Cuando se atribuya una competencia genéricamente a la Administración y no se 
especifique el órgano que deba ejercerla, este órgano se determinará dentro de la estructura 
orgánica de la consejería competente por razón de la materia, y si no puede entenderse 
atribuida a un órgano concreto, se entiende que corresponde al consejero correspondiente.

Artículo 21.  Instrucciones, circulares y órdenes de servicio.
1. Los órganos superiores y directivos impulsan y dirigen la actividad administrativa por 

medio de instrucciones, circulares u órdenes de servicio.
2. Tienen la consideración de instrucciones aquellas reglas internas dirigidas a 

establecer pautas o criterios de actuación por las cuales se regirán, en general, los órganos 
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y las unidades administrativas dependientes, o aquellos que las tengan que aplicar por razón 
de la materia o de las tareas que desarrollen.

3. Son circulares aquellas pautas de actuación interna dictadas por los órganos 
superiores o directivos y encaminadas a recordar la aplicación de determinadas 
disposiciones legales, o a unificar criterios de interpretación de éstas, con la finalidad de que 
se aplique en el ámbito de la actuación administrativa una interpretación homogénea.

4. Las órdenes de servicio son mandatos específicos dictados por cualquier órgano de la 
Administración dirigidas a un órgano jerárquicamente inferior y para un supuesto concreto.

5. Cuando una disposición así lo establezca, o cuando se considere conveniente su 
conocimiento por los ciudadanos o el resto de órganos de la Administración de la comunidad 
autónoma, el titular de la consejería podrá ordenar la publicación en el Butlletí Oficial de las 
Illes Balears de las instrucciones y circulares.

Artículo 22.  La abstención.
1. Los titulares de los órganos y el personal de la Administración de la comunidad 

autónoma y de su administración instrumental se abstendrán de intervenir en el 
procedimiento cuando incurran en alguna de las causas establecidas en la legislación estatal 
básica.

2. Los que se consideren afectados por una causa de abstención lo comunicarán por 
escrito a su inmediato superior jerárquico, quien resolverá lo que corresponda. A estos 
efectos, se entiende que el Consejo de Gobierno actúa como superior jerárquico de los 
consejeros, y que éstos actúan como superiores jerárquicos de los titulares de los órganos 
de gobierno o de dirección de los entes instrumentales cuando sus estatutos no prevean el 
competente para resolver sobre abstenciones.

3. La actuación del titular de un órgano o del personal al servicio de la Administración de 
la comunidad autónoma en quien recaiga alguna causa de abstención no implica 
necesariamente la invalidez de los actos en que haya intervenido, y el superior jerárquico 
podrá convalidarlos, conforme al apartado anterior.

4. La no abstención cuando corresponda hacerlo da origen a las responsabilidades de 
quien incurra en la causa de abstención.

5. La abstención, cuando el afectado no lleve a cabo la comunicación de manera 
voluntaria, también puede ser ordenada por los superiores jerárquicos y los órganos que 
actúen con este carácter de acuerdo con el apartado 2 de este artículo.

Artículo 23.  La recusación.
1. Los interesados en un procedimiento pueden promover la recusación de los titulares 

de los órganos y del personal de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears y de su administración instrumental, cuando se cumpla alguna de las causas 
establecidas para la abstención en la legislación estatal básica.

2. La recusación se planteará por escrito ante el órgano cuyo titular se pretenda recusar 
o ante su inmediato superior jerárquico, que será el competente para resolver el incidente de 
recusación y designar la persona que deba substituir al recusado. Para la determinación del 
órgano superior jerárquico, se atenderá a lo previsto en el apartado 2 del artículo anterior.

3. Cuando la persona recusada lo sea en calidad de miembro de un órgano colegiado, 
debe resolver el órgano que la nombró.

4. La presentación del escrito de recusación suspende la tramitación del procedimiento 
principal desde la fecha en que tenga entrada en el registro del órgano afectado o en el del 
competente para su resolución.

5. La recusación se tramitará por el procedimiento establecido en la legislación básica 
estatal, sin perjuicio de las normas específicas de este artículo.
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CAPÍTULO II
La transferencia de la titularidad de la competencia

Artículo 24.  La desconcentración.
1. El Gobierno y los consejeros, en uso de su potestad reglamentaria, pueden 

desconcentrar las competencias propias de los órganos de la Administración de la 
comunidad autónoma en otros jerárquicamente dependientes de éstos.

2. La desconcentración debe respetar tanto las previsiones de la ley, cuando ésta haya 
atribuido la competencia, como las limitaciones previstas para la delegación de 
competencias.

3. La competencia desconcentrada podrá ser delegada de acuerdo con lo previsto en 
esta ley.

CAPÍTULO III
La transferencia del ejercicio de la competencia

Artículo 25.  La delegación interorgánica.
1. Los órganos administrativos, mediante acto motivado, podrán delegar el ejercicio de 

sus competencias, conservando la titularidad de las mismas, en otros órganos de la 
Administración autonómica del mismo rango o inferior, aunque no sean jerárquicamente 
dependientes.

2. La delegación es revocable en cualquier momento, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 28 para la avocación, y corresponde la revocación al mismo órgano que la haya 
otorgado.

3. No puede delegarse el ejercicio de las siguientes competencias:
a) Las atribuidas directamente por la Constitución o el Estatuto de Autonomía a un 

órgano determinado.
b) Las establecidas como indelegables en la normativa estatal básica de régimen jurídico 

de las administraciones públicas.
c) Las establecidas como indelegables una norma con rango legal.
4. Las resoluciones adoptadas por delegación deben indicar expresamente esta 

circunstancia junto a la especificación del órgano que delega y de la publicación oficial de 
esta delegación.

5. Estas resoluciones se entienden dictadas por el órgano delegante a todos los efectos, 
y la delegación implica la transmisión global del ejercicio de la competencia, incluida, en su 
caso, la resolución del recurso de reposición, salvo que expresamente se excluya alguna 
facultad en la misma resolución de delegación.

6. No se puede delegar una competencia delegada, salvo que así lo permita una norma 
con rango de ley.

7. Para delegar las competencias atribuidas a órganos colegiados se deberá respetar el 
quórum exigido para su ejercicio.

Artículo 26.  La delegación en favor de la administración instrumental.
1. En los términos previstos en el artículo anterior, los consejeros podrán delegar el 

ejercicio de sus competencias en los órganos de dirección de los entes que integran la 
administración instrumental, adscritos a su consejería, siempre que este ejercicio sea 
compatible con el objeto y las finalidades del ente.

2. En este caso, la eficacia de la delegación quedará condicionada a la aceptación previa 
por parte del ente a cuyo favor se hace la delegación.

Artículo 27.  Publicidad y eficacia.
La delegación de competencias, así como la revocación, producirán efectos a partir de 

su publicación en el Butlletí Oficial de las Illes Balears.
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Artículo 28.  La avocación.
1. La competencia se ejerce por avocación cuando los órganos superiores y directivos de 

la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears atraen el conocimiento y la 
resolución de un procedimiento determinado que corresponde, por cualquier título de 
atribución, a sus órganos dependientes.

2. En el caso de delegación de competencias en órganos no dependientes 
jerárquicamente, el conocimiento de un asunto comprendido en la materia delegada, 
únicamente podrá ser avocado por el órgano delegante.

3. La avocación ejercida por los órganos directivos deberá ser autorizada, con carácter 
previo, por el consejero del que dependan.

4. La avocación no implicará transferencia de la titularidad de la competencia y nunca 
tendrá carácter general. Sólo tendrá efectos para uno o diversos procedimientos concretos, 
determinados o determinables, se acordará motivadamente y deberá notificarse a los 
interesados con carácter previo a la resolución final del procedimiento.

5. La avocación adoptará la misma forma jurídica que la prevista para la delegación.
6. Contra el acto de avocación no puede interponerse recurso alguno, aunque podrá 

impugnarse en el recurso que, en su caso, se interponga contra la resolución del 
procedimiento.

Artículo 29.  La delegación en favor de los entes territoriales.
Las competencias atribuidas a la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 

Balears se pueden delegar en otra administración territorial de las Illes Balears, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears y en la normativa 
reguladora de los entes territoriales.

CAPÍTULO IV
Otras formas de ejercicio de la competencia

Artículo 30.  La encomienda de gestión.
1. Las actividades de carácter material, técnico o de servicios de los órganos de la 

Administración de la comunidad autónoma podrán encomendarse a otros órganos de la 
misma administración, incluidos otros entes públicos dependientes de ésta, por razones de 
eficacia o cuando no se posean los medios técnicos apropiados para llevarlas a cabo. La 
encomienda de gestión se formalizará por acuerdo expreso de los órganos o de las 
entidades que intervengan.

2. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears podrá encomendar 
la gestión de determinadas funciones materiales, técnicas o de servicios, que tenga 
atribuidas como propias o por delegación, a otra administración, de acuerdo con lo previsto 
en el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, en la normativa básica estatal y en la 
normativa reguladora de cada administración.

3. La eficacia de la encomienda de gestión queda condicionada a su íntegra publicación 
en el Butlletí Oficial de las Illes Balears.

4. La encomienda de gestión no implicará la cesión de la titularidad de la competencia ni 
de los elementos sustantivos para su ejercicio, y es responsabilidad del órgano o de la 
entidad encomendante dictar los actos o las resoluciones que den apoyo a la actividad 
material concreta objeto de la encomienda o en los que se integre esta actividad.

5. La encomienda de gestión no podrá implicar facultades de resolución sobre las 
materias que hayan sido encomendadas. No obstante, se podrán dictar los actos de 
instrucción que sean necesarios para ejecutar las resoluciones derivadas de la encomienda, 
siempre que no se trate de actos de trámite susceptibles de recurso.

Artículo 31.  La delegación de firma.
1. Los titulares de los órganos administrativos podrán delegar, en materias de su 

competencia atribuida por cualquier título, la firma de las resoluciones y de los actos 
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administrativos en los titulares de los órganos o de las unidades administrativas que de ellos 
dependan, salvo los supuestos indelegables establecidos en esta ley.

2. En los actos y las resoluciones dictadas en régimen de delegación de firma deberá 
constar la autoridad de procedencia.

3. Se comunicarán al superior jerárquico aquellas delegaciones de firma que tengan 
carácter permanente.

Artículo 32.  La suplencia.
1. Los titulares de los órganos de la Administración de la comunidad autónoma de las 

Illes Balears se substituirán en sus funciones, de manera temporal, en los supuestos de 
ausencia, enfermedad o vacante, de acuerdo con lo que establece esta ley, salvo lo que 
disponga la normativa específica para los miembros del Gobierno.

2. La suplencia se limitará al despacho ordinario y a la tramitación de los actos que sean 
competencia, propia o delegada, del órgano cuyo titular se substituye.

3. Las suplencias podrán establecerse para un ámbito general o para un ámbito 
específico, y también para supuestos concretos.

4. Podrán coexistir simultáneamente distintas suplencias de un mismo titular, y en este 
caso se entenderá que la de ámbito específico prevalece sobre la de ámbito general, y que 
ambas pueden quedar en suspenso si se establece una para un supuesto concreto.

5. La designación de suplentes se publicará en el Butlletí Oficial de las Illes Balears, 
salvo las que se establezcan para supuestos concretos.

Artículo 33.  La suplencia de los titulares de los órganos directivos y de otros órganos.
1. La suplencia de los titulares de los órganos directivos se llevará a cabo de la siguiente 

manera:
a) Los secretarios generales, los directores generales y los otros órganos directivos los 

suplirá el órgano directivo que determine el consejero.
b) Si no se hubiese designado expresamente un suplente, el secretario general suplirá a 

los directores generales; en su defecto, el director general más antiguo en el cargo o, si dos 
o más tienen la misma antigüedad, el de más edad.

c) En defecto de designación expresa, el director general más antiguo en el cargo suplirá 
al secretario general o, si dos o más tienen la misma antigüedad, el de más edad.

2. En el resto de casos, la suplencia la determinará el superior jerárquico del titular del 
órgano afectado entre los titulares de órganos del mismo rango o del rango inmediatamente 
inferior. En defecto de designación expresa, los suplirá el superior jerárquico.

TÍTULO IV
Derechos de los ciudadanos

Artículo 34.  Principios generales.
1. Los ciudadanos, en las relaciones con la Administración de la comunidad autónoma, 

tienen los derechos establecidos en esta ley, además de los que les reconozca la legislación 
básica del Estado.

2. La Administración de la comunidad autónoma en su actuación debe asegurar, por 
medio de las medidas adecuadas, la efectividad de estos derechos. Con este objetivo, la 
actuación administrativa debe procurar en la relación con los ciudadanos:

a) Ofrecerles el acceso igualitario a los servicios públicos.
b) Facilitarles un tratamiento personalizado y adecuado a sus condiciones sociales y 

culturales.
c) Mantener una relación activa, de manera que pueda anticiparse a sus necesidades y 

expectativas.
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d) Velar par la mejora continua de los servicios y de las prestaciones públicas, mediante 
modelos de gestión enfocados hacia la innovación y la evaluación de los resultados por parte 
de los usuarios.

e) Tomar en consideración la percepción y las opiniones de los usuarios en relación con 
la prestación de los servicios.

f) Promover la utilización general de las técnicas y de los medios electrónicos, telefónicos 
y telemáticos, asegurando la confidencialidad de las comunicaciones.

Artículo 35.  Derecho de atención adecuada.
Cualquiera que establezca una relación con la Administración de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears tiene derecho a ser atendido con cortesía, diligencia y 
confidencialidad, sin discriminaciones por razón de sexo, lengua, raza, religión, condición 
social, nacionalidad, origen u opinión.

Artículo 36.  Derecho a la imparcialidad administrativa.
Los ciudadanos tienen derecho a que todos los órganos y todas las unidades 

administrativas integrantes de la Administración de la comunidad autónoma traten sus 
asuntos de manera imparcial y equitativa, sin dilaciones indebidas.

Artículo 37.  Derecho de presentación de escritos y documentos.
1. Cualquier ciudadano tiene derecho a presentar escritos y documentos en cualquier 

registro dependiente de la Administración autonómica, así como a obtener constancia de 
dicha presentación. Los encargados de los registros no podrán limitar o impedir la 
presentación por razones formales o derivadas del contenido del escrito, salvo en el caso de 
que del mismo documento no puedan extraer la información mínima necesaria para su 
tramitación.

2. Los ciudadanos tienen derecho a no presentar aquellos documentos que ya obren en 
poder de la Administración autonómica; no obstante, los ciudadanos deberán identificar el 
expediente en el que se halle el documento. Reglamentariamente se concretaran las formas 
de ejercicio de este derecho.

3. Los ciudadanos tienen derecho a realizar por vía telemática los trámites necesarios 
para acceder a una actividad de servicios y a su ejercicio.

Artículo 38.  Derecho de acceso a archivos y registros.
1. Todo ciudadano tiene derecho a acceder a los archivos y registros administrativos en 

los términos previstos en la normativa vigente.
2. El derecho de acceso conlleva el de obtener copias o certificados de los documentos, 

previo pago, en su caso, de las exacciones establecidas legalmente.

Artículo 39.  Derecho a la calidad de los servicios públicos.
1. Los ciudadanos tienen derecho a exigir aquellos niveles de calidad en la prestación de 

los servicios públicos establecidos por los órganos competentes.
2. El Gobierno de las Illes Balears adoptará alguno de los modelos reconocidos y 

existentes en relación con la evaluación de la calidad de los servicios públicos, a fin de que 
los órganos de la Administración puedan autoevaluar, periódicamente, su actividad.

3. El Gobierno puede establecer premios u otro tipo de incentivos para promover entre 
sus órganos la mejora continua de la calidad de los servicios.

4. En la organización de los servicios públicos se tendrán especialmente en cuenta las 
necesidades de las personas pertenecientes a colectivos socialmente más desprotegidos.

Artículo 40.  Derecho de petición.
1. Cualquier ciudadano tiene el derecho de petición ante la Administración de la 

comunidad autónoma, de acuerdo con la Constitución y la ley orgánica que lo regula.
2. Las peticiones pueden expresar también sugerencias o quejas relativas al 

funcionamiento de los servicios públicos que, en defecto de procedimiento específico para su 
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atención y respuesta, se deberán tramitar conforme al procedimiento establecido en la Ley 
Orgánica reguladora del derecho de petición.

Artículo 41.  Derecho de información.
1. Cualquier ciudadano tiene derecho a ser informado de los asuntos que le afecten. 

Para ello se constituirán unidades de información y atención ciudadana en las sedes y 
dependencias principales de cada consejería.

2. La Administración de la comunidad autónoma está obligada a:
a) Informar permanentemente y de manera actualizada sobre la organización propia, y 

sobre los principales servicios y prestaciones públicas, así como facilitar toda aquella 
información relativa a la identificación y la localización de las diversas unidades 
administrativas.

b) Ofrecer información general sobre los procedimientos vigentes de la competencia de 
la Administración de la comunidad autónoma.

c) Informar de los medios de impugnación y de reclamación al alcance del ciudadano.
d) Informar y poner al alcance de las personas interesadas los modelos de declaración 

responsable y comunicación previa, que tendrán que incluir de manera expresa y clara los 
requisitos exigidos en cada caso, y que tendrán que estar publicados en el web de la 
comunidad autónoma, así como la relación permanentemente actualizada de todos los 
procedimientos en que se admiten.

3. El Gobierno adoptará las medidas adecuadas para que los consejos Insulares y las 
otras entidades territoriales puedan ofrecer a los ciudadanos información sobre los servicios 
de la Administración de la comunidad autónoma a que hace referencia este artículo.

4. Asimismo, la Administración de la comunidad autónoma informará a las comunidades 
baleares asentadas fuera del territorio balear sobre la organización propia y los principales 
servicios y prestaciones públicas de las que puedan ser beneficiarias.

TÍTULO V
La actividad administrativa

Artículo 42.  Forma de los actos administrativos.
La forma de los actos administrativos, salvo que una ley exija específicamente otra, es la 

siguiente:
a) Los actos dictados por el presidente adoptan la forma de decreto.
b) Los actos dictados por el Gobierno y por las comisiones delegadas adoptan la forma 

de acuerdo.
c) Los actos dictados por el vicepresidente y por los consejeros adoptan la forma de 

resolución.
d) Los actos dictados por otros órganos adoptarán la forma de resolución y, si se trata de 

órganos colegiados, la de acuerdo.

CAPÍTULO I
La lengua

Artículo 43.  Uso del catalán en la actuación administrativa.
1. La Administración de la comunidad autónoma y las entidades que integran la 

administración instrumental utilizarán el catalán en sus actuaciones internas y en la relación 
entre ellas. También lo utilizarán normalmente en las comunicaciones y las notificaciones 
dirigidas a personas físicas o jurídicas, residentes en el ámbito lingüístico catalán, sin 
perjuicio del derecho de las personas interesadas a recibirlas en castellano, si deben ser 
atendidos en esta lengua.
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2. El uso del catalán en la actuación de los órganos administrativos integrantes de las 
administraciones a que hace referencia el apartado anterior será regulado por disposiciones 
reglamentarias.

Artículo 44.  Uso del catalán en los procedimientos administrativos.
1. En los procedimientos administrativos tramitados por la Administración de la 

comunidad autónoma y las entidades que integran la administración instrumental se utilizará 
el catalán, sin perjuicio del derecho de las personas interesadas a ser atendidas en la lengua 
oficial de su elección y a presentar escritos y documentos, a hacer manifestaciones y, si lo 
solicitan, a recibir notificaciones en castellano.

2. La Administración librará a los interesados que lo soliciten en cada caso, en la lengua 
oficial solicitada, un testimonio traducido de las actuaciones o de la documentación que les 
afecte. La solicitud de traducción no puede conllevar ningún perjuicio o gasto para el 
solicitante, ni retrasos en el procedimiento ni la suspensión de la tramitación o de los plazos 
establecidos.

CAPÍTULO II
Disposiciones sobre el procedimiento administrativo

Artículo 45.  Del inicio del procedimiento, la declaración responsable y la comunicación 
previa.

1. Los procedimientos se inician de oficio o a solicitud de la persona interesada, y se les 
tiene que asignar un código de identificación indicativo del tipo de expediente de que se 
trata, y del número correlativo dentro del año de inicio, que también tiene que constar.

2. En los procedimientos iniciados a solicitud de la persona interesada dirigidos al acceso 
o ejercicio de una actividad de servicios, así como en aquellos otros supuestos en que se 
determine reglamentariamente, se puede presentar una declaración responsable o una 
comunicación previa, que tendrán los efectos previstos por la normativa correspondiente y, 
con carácter general, permiten desde el día de su presentación el inicio de la actividad, sin 
perjuicio de las facultades de comprobación e inspección que tiene atribuidas la 
administración pública.

3. Se entiende por declaración responsable el documento, suscrito por una persona 
interesada o por quien la represente, en el que manifiesta que, bajo su responsabilidad, 
cumple con los requisitos establecidos normativamente para iniciar una actividad económica, 
empresarial o profesional, que dispone de la documentación que lo acredita y que se 
compromete a mantener el cumplimiento de estos requisitos durante el tiempo en que 
mantenga la actividad referida.

4. Se entiende por comunicación previa el documento suscrito por una persona 
interesada o por quien la represente, mediante el que se ponen en conocimiento de la 
administración pública sus datos identificativos y el resto de requisitos exigidos para ejercer 
un derecho o iniciar una actividad.

5. Puede ser exigida por la norma que regule la presentación de la declaración 
responsable o la comunicación previa la necesaria presentación de la documentación 
acreditativa de los requisitos exigidos en cada caso.

6. La presentación de una declaración responsable o una comunicación previa faculta a 
la administración competente para comprobar, por cualquier medio admitido en derecho y en 
cualquier momento, la veracidad de los datos y el cumplimiento de los requisitos. En este 
sentido, se impulsará la función inspectora de los órganos competentes y se podrá indicar 
reglamentariamente un plazo para llevar a cabo las actuaciones pertinentes.

7. La inexactitud, la falsedad o la omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o 
manifestación a que se refiera una declaración responsable o una comunicación previa, o la 
documentación acreditativa de los requisitos que se exija, determina la imposibilidad de 
continuar con el ejercicio de la actividad afectada desde el momento en que se tenga 
constancia de los hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas que correspondan.
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En el caso de que se detecte un error, una inexactitud o una omisión en los datos 
declarados que no sean de carácter esencial, se suspenderá la actividad, con la audiencia 
previa de la persona interesada, y se instruirá un expediente de enmienda de defectos o, si 
procede, uno sancionador. Si hay riesgo para las personas o las cosas, la suspensión podrá 
ser adoptada cautelarmente de forma inmediata mediante resolución motivada.

8. La falta de presentación de la declaración responsable o la comunicación previa 
cuando sea necesario será objeto de la sanción administrativa correspondiente de acuerdo 
con aquello que disponga la ley sectorial que corresponda en cada caso.

9. La persona interesada tiene que informar a la administración de cualquier cambio en 
los datos incluidos en la comunicación previa o la declaración responsable desde el 
momento que se presenten hasta que acabe la actividad.

Artículo 46.  Tramitación y custodia de los expedientes.
La tramitación de los procedimientos y la custodia de los expedientes corresponde al 

órgano responsable del procedimiento, que debe identificar, en su caso, al instructor 
correspondiente.

Artículo 47.  Efectos de la presentación de solicitudes y documentos.
La presentación de solicitudes y documentos, de acuerdo con lo previsto en la legislación 

básica del procedimiento administrativo común, producirá efectos en relación con el 
cumplimiento de los plazos por los ciudadanos. No obstante, el cómputo del plazo 
establecido para resolver y notificar empezará a computarse desde la fecha de entrada en el 
registro del órgano competente para su tramitación.

Artículo 48.  Actuaciones y documentación de los expedientes.
1. El instructor del procedimiento hará constar mediante diligencia las actuaciones que 

los interesados lleven a cabo ante la Administración, o las que realice él mismo, que sean de 
interés para la tramitación del expediente.

2. Los documentos del expediente irán correctamente foliados por orden cronológico de 
unión de éstos al expediente.

Artículo 49.  Información de los procedimientos en tramitación.
La información sobre el estado o el contenido de los procedimientos en tramitación y la 

identificación de las autoridades y de los funcionarios bajo cuya responsabilidad se tramiten 
los procedimientos, sólo podrá facilitarse a quienes tengan la condición de interesado en el 
procedimiento o a sus representantes legales, y la deberán aportar las diversas unidades de 
gestión de la Administración de la comunidad autónoma.

Artículo 50.  Duración de los procedimientos.
1. Los plazos máximos para dictar y notificar la resolución expresa en los procedimientos 

de competencia de la comunidad autónoma son los que fije la norma reguladora del 
procedimiento correspondiente y no podrán exceder de seis meses, salvo que una ley 
establezca uno más amplio o así se prevea en la normativa comunitaria europea.

2. Cuando las normas reguladoras de los procedimientos no fijen el plazo máximo para 
dictar y notificar la resolución expresa, éste será de seis meses.

3. Los plazos máximos para dictar y notificar la resolución expresa en los procedimientos 
sancionadores y disciplinarios respecto de los cuales la comunidad autónoma dispone de 
competencia normativa son los siguientes:

a) Un año, en los procedimientos ordinarios.
b) Seis meses, en los procedimientos simplificados o abreviados.
c) El que establezca la normativa procedimental de carácter específico, si el plazo fijado 

es superior al establecido en las letras anteriores.
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Artículo 51.  Efectos del silencio.
En los procedimientos iniciados a solicitud de persona interesada, el transcurso del plazo 

habilitado para resolver el procedimiento y notificar la resolución sin que se haya notificado la 
resolución expresa faculta a la persona interesada para entender estimada la solicitud por 
silencio administrativo, excepto en los procedimientos siguientes, en los cuales se ha de 
entender desestimada:

a) Los procedimientos para la concesión de ayudas y de subvenciones públicas.
b) Los procedimientos previstos en una norma con rango de ley por razones imperiosas 

de interés general o en una norma de derecho comunitario.

Artículo 52.  Ejecución de los procedimientos.
Las medidas de ejecución previstas en los acuerdos y las resoluciones deberán ser 

ordenadas por el mismo órgano que las hubiera dictado.

CAPÍTULO III
De la revisión de los actos en vía administrativa

Artículo 53.  El agotamiento de la vía administrativa.
1. Agotan la vía administrativa:
a) Los actos dictados por el presidente y por el Consejo de Gobierno.
b) Los acuerdos de las comisiones delegadas del Gobierno y las resoluciones de los 

consejeros, salvo que una ley establezca lo contrario.
c) Las resoluciones de los recursos de alzada.
d) La resolución de los procedimientos de reclamación o de impugnación a los que hace 

referencia el artículo 59 de esta ley.
e) Los acuerdos, pactos o convenios que tengan la condición de finalizadores de los 

procedimientos previstos en las normas básicas del régimen jurídico.
f) Las resoluciones de otros órganos, cuando una norma de rango legal o reglamentario 

así lo establezca.
2. En los entes que integran la administración instrumental agotan la vía administrativa 

los actos emanados de los órganos de dirección unipersonales o colegiados, si así lo prevén 
sus estatutos o la norma de creación.

Sección 1.ª La revisión de los actos y de las disposiciones

Artículo 54.  Revisión de actos y disposiciones nulos.
1. Los procedimientos de revisión de actos nulos se iniciarán de oficio por el órgano 

autor del acto o a solicitud de persona interesada. La resolución de estos procedimientos 
corresponderá al consejero competente por razón de la materia, salvo que el acto provenga 
de una comisión delegada o del Consejo de Gobierno, en cuyo caso corresponderá a éste 
último.

2. En los procedimientos de revisión de oficio de disposiciones administrativas la 
competencia para su inicio y resolución corresponderá al órgano que las hubiera aprobado.

3. (Derogado)
4. La declaración de nulidad requerirá dictamen previo y favorable del Consejo 

Consultivo.

Artículo 55.  Declaración de lesividad de actos anulables.
1. Los procedimientos para la declaración de lesividad de los actos anulables los iniciará 

el órgano autor del acto.
2. La competencia para declarar la lesividad de los actos anulables corresponderá al 

consejero competente por razón de la materia, salvo que el acto provenga de una comisión 
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delegada o del Consejo de Gobierno, en cuyo caso corresponderá a éste último su 
declaración.

Artículo 56.  Revocación y rectificación.
1. La revocación de los actos de gravamen o desfavorables y la rectificación de los 

errores materiales, aritméticos y de hecho en actos y disposiciones administrativas 
corresponderá al órgano que hubiera dictado el acto o la disposición.

2. La rectificación de errores deberá especificar, en su caso, los efectos jurídicos que de 
ella se deriven, y se deberá notificar o publicar preceptivamente cuando se refiera a actos 
que hayan sido objeto de notificación o publicación.

3. Las erratas en el texto publicado, respecto del texto recibido, en el Butlletí Oficial de 
les Illes Balears, podrán ser corregidas por el órgano encargado del boletín, aunque 
previamente lo debe comunicar al órgano del cual haya emanado el acto o la disposición 
objeto de corrección.

Sección 2.ª El régimen de recursos

Artículo 57.  Recurso de reposición.
1. Contra los actos que agotan la vía administrativa se puede interponer con carácter 

potestativo un recurso de reposición ante el mismo órgano que los dictó.
2. En ningún caso se podrá interponer recurso de reposición contra la resolución de un 

recurso administrativo, ni en los supuestos previstos en las letras d) y e) del apartado 1 del 
artículo 53.

Artículo 58.  Recurso de alzada.
1. Los actos de los órganos de la Administración de la comunidad autónoma que no 

agoten la vía administrativa, así como los actos de trámite en los casos previstos en la 
normativa básica de procedimiento administrativo, serán susceptibles de recurso de alzada 
ante el órgano superior jerárquico.

2. A estos efectos, se entiende que el consejero es el órgano superior jerárquico de los 
órganos directivos adscritos a la consejería. Para el resto de los órganos administrativos, la 
jerarquía vendrá determinada por las disposiciones de estructura orgánica.

3. Asimismo, se podrá interponer recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno, en 
relación a los actos dictados por las comisiones delegadas o por los consejeros, cuando una 
ley prevea que estos actos no agotan la vía administrativa.

4. Los actos y las resoluciones de los órganos superiores de dirección de los entes que 
integran la administración instrumental de la comunidad autónoma, serán objeto de recurso 
de alzada ante el consejero titular de la consejería a la cual se hallen adscritos, siempre y 
cuando no agoten la vía administrativa.

Artículo 59.  Sustitución de los recursos administrativos.
1. El recurso de alzada y el de reposición se podrán substituir por otros procedimientos 

de impugnación o de reclamación, de conciliación, de mediación y de arbitraje, ante órganos 
colegiados o comisiones específicas que no estén sometidos a instrucciones jerárquicas. 
Esta substitución se podrá establecer en supuestos o en ámbitos sectoriales determinados 
cuando la especificidad de la materia así lo justifique y, en todo caso, por ley.

2. La resolución de estos procedimientos deja expedita la vía contenciosa administrativa.

Artículo 60.  Recurso extraordinario de revisión.
El recurso extraordinario de revisión se interpondrá y resolverá en los términos que prevé 

la legislación reguladora del procedimiento administrativo común.

CAPÍTULO IV
Las reclamaciones previas
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Artículo 61.  Reclamaciones previas a la vía judicial civil y laboral.
(Suprimido).

CAPÍTULO V
La actuación administrativa en materia tributaria

Artículo 62.  Procedimientos en materia tributaria.
1. Los procedimientos administrativos en materia tributaria se regirán por su normativa 

específica.
2. La revisión de actos en vía administrativa en materia tributaria se ajustará a lo que 

disponen la Ley general tributaria y las disposiciones dictadas en desarrollo de esta ley.
3. Los actos dictados por la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 

Balears en materia tributaria serán susceptibles de recurso potestativo de reposición y de 
reclamación económico-administrativa ante la Junta Superior de Hacienda de las Illes 
Balears, de acuerdo con la normativa reguladora de este órgano.

CAPÍTULO VI
La contratación administrativa

Artículo 63.  Régimen.
Los contratos que formalice la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 

Balears se regirán por la legislación básica del Estado y por la normativa autonómica que la 
desarrolla.

Artículo 64.  Órganos de contratación.
1. Los consejeros son los órganos de contratación de la Administración de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears y formalizan los contratos en nombre de ésta, sin perjuicio de 
las facultades de autorización que en esta materia tiene atribuidas el Consejo de Gobierno.

2. En el ámbito de la Administración instrumental son órganos de contratación aquellos 
que especifiquen sus estatutos.

3. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, y sin perjuicio de las 
competencias de dirección que corresponden al Consejo de Gobierno, el órgano de 
contratación centralizada en el ámbito de la Administración de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears y de los entes del sector público autonómico es el consejero competente en 
materia de contratación pública que, a estos efectos, puede declarar de contratación 
centralizada los suministros, las obras y los servicios que se contraten de forma general y 
con características esencialmente homogéneas por los diferentes órganos de la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y por los entes del sector 
público autonómico.

Artículo 65.  Junta Consultiva de Contratación Administrativa.
1. La Junta Consultiva de Contratación Administrativa es el órgano consultivo específico 

de la Administración de la comunidad autónoma y de su administración instrumental en 
materia de contratación.

2. Reglamentariamente se determinarán su adscripción, composición y régimen de 
funcionamiento.

3. La Junta Consultiva de Contratación Administrativa deberá promover, en su caso, 
todas aquellas normas o medidas de carácter general que considere convenientes para 
mejorar el sistema de contratación, en los aspectos administrativos, técnicos y económicos. 
Asimismo, le corresponderán todas aquellas funciones previstas legal o reglamentariamente.

En todo caso, le corresponde analizar la sostenibilidad financiera de los contratos de 
concesión de obras y de concesión de servicios y los acuerdos de restablecimiento del 
equilibrio del contrato en los términos previstos en los apartados 3 a 6 del artículo 333 de la 
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Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Artículo 66.  Recurso especial en materia de contratación.
1. Contra los actos de los órganos de contratación podrá interponerse un recurso 

especial en materia de contratación. Este recurso, al cual resulta de aplicación el régimen 
jurídico previsto en la legislación básica para el recurso de reposición, tendrá carácter 
potestativo, lo resolverá la Junta Consultiva de Contratación y substituirá, a todos los 
efectos, al recurso de reposición.

2. El recurso podrá interponerse ante el órgano de contratación o directamente ante la 
Junta Consultiva de Contratación Administrativa. Si el recurso se interpone ante el órgano de 
contratación, éste lo remitirá a la Junta en el plazo de diez días, con un informe jurídico y con 
una copia completa y ordenada del expediente de contratación. Si se interpone ante la Junta, 
ésta requerirá la remisión del expediente y el correspondiente informe al órgano de 
contratación.

3. La competencia de la Junta Consultiva para resolver comprende también la facultad 
de suspender la ejecución del acto impugnado y, en su caso, la adopción de medidas 
cautelares.

4. Los acuerdos que adopte la Junta Consultiva serán vinculantes para el órgano de 
contratación que dictó el acto impugnado.

CAPÍTULO VII
Potestad sancionadora

Artículo 67.  Principios de la potestad sancionadora.
La potestad sancionadora de la Administración de la comunidad autónoma se ejercerá 

de acuerdo con los principios de legalidad, irretroactividad, tipicidad, responsabilidad, 
proporcionalidad, prescripción e interdicción de la concurrencia de sanciones.

Artículo 68.  Órganos competentes.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá a los órganos administrativos 

que la tengan atribuida expresamente por disposición de rango legal o reglamentario. En 
defecto de atribución expresa, la competencia para el inicio del procedimiento sancionador 
corresponderá al consejero competente por razón de la materia.

2. Los órganos competentes para el inicio del procedimiento lo serán también para 
ordenar la práctica de informaciones previas, para la designación de instructor, para la 
adopción de medidas provisionales previas a la iniciación del procedimiento en casos de 
urgencia, para la protección provisional de los intereses implicados y para ordenar las 
medidas de ejecución forzosa.

CAPÍTULO VIII
Responsabilidad patrimonial

Artículo 69.  El régimen de la responsabilidad patrimonial.
1. Los procedimientos de responsabilidad patrimonial tramitados ante la Administración 

de la comunidad autónoma, los resolverá el consejero competente por razón de la materia, 
previo dictamen, si procede, del Consejo Consultivo de las Illes Balears.

2. El órgano competente para la resolución podrá declarar, motivadamente, la inadmisión 
de las reclamaciones formuladas por los interesados, sin necesidad de instrucción, cuando la 
competencia material para su resolución corresponda a otra administración pública.

3. En el ámbito de la administración instrumental, los órganos competentes en materia 
de responsabilidad patrimonial y, en especial, la competencia para resolver, puede atribuirse 
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a los órganos de dirección, unipersonales o colegiados, si así lo prevén sus estatutos o la 
norma de creación.

Los actos dictados por estos órganos en esta materia agotarán la vía administrativa.
En el caso de que la norma de creación o los estatutos de los entes instrumentales no 

establezcan los órganos competentes para resolver, deberá aplicarse lo establecido en el 
apartado 1 de este artículo de acuerdo con la consejería de adscripción.

TÍTULO VI
Servicios Jurídicos

CAPÍTULO I
El asesoramiento jurídico

Artículo 70.  La Abogacía de la comunidad autónoma.
1. El asesoramiento jurídico del presidente y del Gobierno corresponde, con carácter 

general, a los abogados de la Administración de la comunidad autónoma, los cuales se 
integran en la Abogacía de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. La dirección de la Abogacía de la comunidad autónoma de las Illes Balears tendrá la 
condición de órgano directivo de los previstos en el artículo 5.4 de esta ley, asimilado en 
rango a una dirección general, cuyo titular ha de ser un funcionario público del cuerpo de 
abogados del Estado o del cuerpo superior de abogados de la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

La regulación, las características, el nombramiento y el régimen de suplencia de la 
dirección de la Abogacía de la comunidad autónoma se regirá por la normativa reglamentaria 
de desarrollo de la presente ley, sin que resulte de aplicación lo dispuesto en el artículo 12.1 
en relación con el nombramiento por el Gobierno de las Illes Balears.

3. La estructura y el régimen de funcionamiento de la Abogacía de la comunidad 
autónoma, así como el sistema de acceso al cuerpo superior de abogados de la 
Administración de la comunidad autónoma, se regirán por la normativa reglamentaria de 
desarrollo que dicte el Consejo de Gobierno.

Artículo 71.  Los servicios jurídicos de las consejerías.
Todas las consejerías dispondrán de un servicio jurídico, al que corresponderán las 

funciones de asesoramiento en derecho de los órganos superiores y directivos de las 
consejerías y, en los términos que establezca la norma correspondiente, las de intervención 
en los procedimientos administrativos.

Artículo 72.  Coordinación.
1. Los servicios jurídicos de las consejerías actuarán en coordinación con el 

Departamento Jurídico de la comunidad autónoma.
2. Cuando lo aconsejen razones generales de trascendencia especial, el órgano directivo 

del Departamento Jurídico podrá proponer la adopción de disposiciones reglamentarias y 
dirigir instrucciones a los servicios jurídicos de las consejerías para el mejor funcionamiento 
de éstas y para la unificación de criterios interpretativos y de actuación. Asimismo podrán 
constituirse unidades de coordinación entre el Departamento Jurídico y el resto de los 
servicios jurídicos.

3. No obstante lo dispuesto en el artículo 8.3 de la presente ley, el Consejo de Gobierno, 
a propuesta de la dirección de la Abogacía, podrá fijar la estructura orgánica y las funciones 
de los servicios jurídicos de las consejerías a efectos de conseguir la efectiva coordinación 
de los mencionados servicios.
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CAPÍTULO II
La representación y defensa en juicio

Artículo 73.  Régimen general.
1. La representación y la defensa en juicio de la Administración de la comunidad 

autónoma ante todos los órdenes y órganos jurisdiccionales corresponde al abogado titular 
de la dirección de la Abogacía y a los abogados de la Administración de la comunidad 
autónoma.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, estas funciones también podrán 
corresponder a funcionarios licenciados en derecho o abogados colegiados, designados 
para casos o ámbitos concretos, que deberán actuar de acuerdo con las instrucciones fijadas 
al efecto por el órgano directivo que tenga atribuida la dirección del Departamento Jurídico.

Excepcionalmente, también corresponde a funcionarios licenciados en derecho o a 
abogados colegiados la defensa de los derechos de la hacienda de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears que provengan de procedimientos de apremio en juicios universales por 
insolvencia.

3. La actuación de funcionarios o abogados colegiados requiere la habilitación previa del 
consejero competente y el informe del órgano directivo que tenga atribuida la dirección del 
Departamento Jurídico de la comunidad autónoma.

Artículo 74.  Representación de los entes instrumentales.
(Derogado)

Artículo 75.  Autorizaciones para actuar.
1. La interposición de acciones, el desistimiento y el asentimiento en todo tipo de 

procesos por parte de la Administración de la comunidad autónoma requerirá la autorización 
del Consejo de Gobierno o, en caso de urgencia, la del presidente, que deberá informar de 
ello al Consejo de Gobierno en la primera reunión que se lleve a cabo.

2. La decisión de no interponer los recursos posibles ante las resoluciones judiciales 
desfavorables requerirá la autorización del titular de la consejería de adscripción del 
Departamento Jurídico.

3. La autorización para interponer acciones conlleva la de seguir el proceso en todas las 
instancias.

Artículo 76.  Comunicación con los órganos judiciales.
1. Las notificaciones, las citaciones y el resto de comunicaciones judiciales dirigidas a la 

representación procesal de la comunidad autónoma, para que puedan entenderse 
válidamente realizadas, deberán practicarse en la sede del Departamento Jurídico de la 
comunidad autónoma y en la persona de uno de sus abogados.

2. Los órganos y las unidades administrativas de la Administración de la comunidad 
autónoma pondrán en conocimiento del Departamento Jurídico, con carácter de urgencia, 
todas aquellas comunicaciones y actuaciones judiciales de las que tengan conocimiento.

3. En la remisión de documentación y en cualquier otra relación con los órganos 
jurisdiccionales, las secretarías generales de las consejerías deberán actuar en coordinación 
con el Departamento Jurídico.
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TÍTULO VII
De las relaciones de la Administración de la Comunidad Autónoma con las 

demás Administraciones públicas

Artículo 77.  Régimen general.
1. Las relaciones entre la Administración de la comunidad autónoma y las demás 

administraciones públicas, además de por las previsiones contenidas en la presente ley, se 
regirán por:

a) La normativa básica del Estado.
b) La legislación de consejos insulares en las relaciones con estas entidades.
c) La legislación de régimen local en las relaciones con las demás entidades que 

integran la administración local.
2. De conformidad con los principios de cooperación y de lealtad institucional, así como 

con el deber de colaboración entre administraciones públicas, la Administración de la 
comunidad autónoma utilizará los instrumentos y las técnicas de colaboración, coordinación 
y cooperación previstas en las leyes.

Artículo 78.  Convenios de colaboración.
1. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears podrá suscribir 

convenios de colaboración con las demás administraciones públicas en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

2. Los convenios que se limiten a establecer pautas de orientación sobre la actuación de 
cada administración pública en cuestiones de interés común o a fijar el marco general y la 
metodología para el desarrollo de la cooperación en un área de interrelación competencial o 
en un asunto de mutuo interés, se denominarán protocolos generales.

3. Los convenios podrán prever la constitución de órganos de vigilancia y control, así 
como de organizaciones personificadas de gestión.

4. Los instrumentos de formalización de los convenios deberán, cuando así proceda, 
especificar:

a) Los órganos que suscriben el convenio y la capacidad jurídica con la que actúa cada 
una de las partes.

b) La competencia que ejerce cada administración.
c) Su financiación.
d) Las actuaciones que se acuerde desarrollar.
e) La necesidad o no de establecer una organización personificada para su gestión.
f) El plazo de vigencia, lo que no impedirá su prórroga si así lo acuerdan las partes.
g) La extinción por causa distinta a la prevista en la letra anterior, así como la forma de 

determinar las actuaciones en curso para el supuesto de extinción.
5. Cuando se cree un organismo mixto de vigilancia y control, éste ha de resolver los 

problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse respecto de los 
convenios de colaboración. Antes de residenciar, cuando sea pertinente hacerlo, el 
conocimiento de los litigios producidos ante los órganos jurisdiccionales ordinarios, será 
requisito procedimental previo intentar la conciliación en el seno del referido órgano mixto.

Artículo 79.  Convenios y acuerdos de cooperación con otras comunidades autónomas.
1. La comunidad autónoma de las Illes Balears podrá suscribir convenios con otras 

comunidades autónomas para la gestión y la prestación de servicios propios de sus 
competencias, en los términos establecidos en el artículo 17.1 del Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears.

2. La comunidad autónoma de las Illes Balears podrá establecer, asimismo, acuerdos de 
cooperación con otras comunidades autónomas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
17.2 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears.
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Artículo 80.  Firma de convenios y acuerdos.
1. Corresponderá al presidente de la comunidad autónoma, de acuerdo con lo previsto 

en la letra h) del artículo 11 de la Ley del Gobierno de las Illes Balears, la firma de los 
convenios de colaboración y de los acuerdos de cooperación con el Estado y las 
comunidades autónomas, así como la de aquéllos que se suscriban con órganos 
constitucionales o estatutarios.

2. La firma de los convenios que se formalicen con la Administración General del Estado 
y suscriban los ministros corresponderá también al presidente, quién podrá delegarla en un 
miembro del Gobierno.

3. Asimismo corresponderá al presidente la firma de aquellos instrumentos de 
colaboración o cooperación que versen sobre materias de proyección exterior y de 
cooperación al desarrollo que corresponda suscribir con instituciones públicas de otros 
países, sin perjuicio que, excepcionalmente, la pueda delegar en otro miembro del Gobierno.

4. En los demás supuestos, la firma de los convenios corresponderá al consejero 
competente por razón de la materia que constituya su objeto, o en su caso, al que designe el 
Consejo de Gobierno, sin perjuicio que el presidente asuma dicha atribución cuando así lo 
considere oportuno.

Artículo 81.  Autorización por el Consejo de Gobierno de convenios y acuerdos.
Corresponderá al Consejo de Gobierno:
a) La autorización, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 11 del artículo 19 de la 

Ley del Gobierno de les Illes Balears, de los convenios y acuerdos previstos en los 
apartados 1 y 2 del artículo anterior, con independencia de cuál sea su cuantía, así como de 
los instrumentos de colaboración y cooperación previstos en el apartado 3 del artículo 
anterior.

b) La autorización de aquellos que, por razón de la cuantía, así lo exija la legislación 
presupuestaria.

Artículo 82.  Registro de convenios y acuerdos.
1. Se crea el Registro de convenios y acuerdos, como instrumento de publicidad, 

transparencia y control de los convenios y acuerdos firmados por la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. En el Registro de convenios y acuerdos se inscribirán, como mínimo, aquellos que 
suscriba la Administración de la comunidad autónoma, o alguna de las entidades que 
integran su administración instrumental, con cualquier otra administración o entidad pública.

3. Reglamentariamente se determinarán el régimen jurídico, el funcionamiento y la 
adscripción orgánica del Registro de convenios y acuerdos.

Artículo 83.  Planes de actuación conjunta.
1. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y las demás 

administraciones públicas podrán concertar planes de actuación conjunta cuando, en un 
determinado sector administrativo, concurra una comunidad de intereses.

Los planes de actuación conjunta fijarán, mediante programas anuales, el desarrollo que 
cada administración en su ámbito debe acometer para alcanzar las finalidades propuestas, 
así como los compromisos y los medios que estos compromisos impliquen.

2. Los planes de actuación conjunta se han de publicar en el Butlletí Oficial de les Illes 
Balears una vez aprobados por los órganos competentes de las administraciones que los 
concierten.

3. En el ámbito de la Administración de la comunidad autónoma, corresponderá al 
Gobierno, mediante acuerdo, la facultad de aprobar los planes de actuación conjunta con 
otras administraciones, sin perjuicio que, excepcionalmente, la pueda delegar en otro 
miembro del Gobierno.
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Artículo 84.  Organizaciones personificadas de gestión.
Para finalidades de interés común, la Administración de la comunidad autónoma puede 

constituir con otras administraciones públicas organizaciones personificadas de gestión que 
pueden adoptar las siguientes formas:

a) Consorcios.
b) Sociedades mercantiles públicas.

Artículo 85.  Consorcios.
1. El Gobierno de las Illes Balears puede acordar la creación o la integración de la 

Administración de la comunidad autónoma en consorcios con otras administraciones 
públicas y, si procede, con entidades sin ánimo de lucro, entre las que exista una comunidad 
de intereses para la consecución de finalidades de interés público común.

2. El acuerdo de creación, que incluirá los estatutos del consorcio, o el acuerdo de 
integración, que habrá de incluir la ratificación o adhesión a unos estatutos preexistentes, 
han de publicarse en el Butlletí Oficial de les Illes Balears. Los estatutos han de determinar 
las finalidades del consorcio, así como las particularidades de su régimen orgánico, funcional 
y financiero.

3. Los órganos de dirección de los consorcios han de estar integrados por 
representantes de todas las entidades consorciadas, en la proporción que se fije en los 
respectivos estatutos, debiendo éstos, para fijar la representación, atender a la aportación 
financiera y patrimonial de la comunidad autónoma.

4. Los consorcios adscritos a la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears, de acuerdo con los criterios que establece la legislación estatal básica relativa al 
régimen jurídico de las administraciones públicas y del sector público, someterán su 
organización y su actividad al ordenamiento autonómico.

Artículo 86.  Sociedades mercantiles públicas.
(Derogado)

Disposición adicional primera.  
Se exceptúan de la aplicación del régimen general previsto en esta ley para los órganos 

colegiados, el Consejo de Gobierno de las Illes Balears y las comisiones delegadas del 
Gobierno.

Disposición adicional segunda.  
1. Contra los actos administrativos dictados por los consejos insulares en el ejercicio de 

las competencias que les haya atribuido por delegación la comunidad autónoma, procede la 
interposición del recurso en interés de la delegación ante el Consejo de Gobierno de les Illes 
Balears, de conformidad con lo previsto en la Ley 8/2000, de 27 de octubre, de consejos 
insulares.

2. El plazo para resolver y notificar el recurso en interés de la delegación es de tres 
meses y le son aplicables todos los principios generales de los recursos administrativos 
previstos en la legislación básica del procedimiento administrativo común.

3. En los procedimientos de impugnación contra actos administrativos emanados de 
corporaciones de derecho público u otras entidades cuya resolución corresponde a la 
Administración de la comunidad autónoma, y en los que no se haya previsto un plazo, se 
entiende que el plazo de resolución y notificación es de tres meses.

Disposición adicional tercera.  
Todas las referencias que la legislación vigente hace a las secretarías generales técnicas 

y a los secretarios generales técnicos se entienden realizadas, respectivamente, a las 
secretarías generales y a los secretarios generales.
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Disposición adicional cuarta.  
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, la Administración de la 

comunidad autónoma ha de realizar el inventario general de los órganos colegiados 
integrados en ella.

Disposición adicional quinta.  
Salvo que una ley disponga otra cosa, las determinaciones lingüísticas establecidas en 

los artículos 43 y 44 son también exigibles:
a) A los Consejos Insulares.
b) A las entidades que integran la administración local de las Illes Balears.
c) A las entidades instrumentales que dependen de las administraciones citadas en las 

letras anteriores.
d) A las corporaciones de derecho público de las Illes Balears.
e) A los concesionarios de servicios públicos de competencia de las administraciones de 

las Illes Balears.

Disposición adicional sexta.  
Los ciudadanos de las Illes Balears se han de poder relacionar con la Administración de 

la comunidad autónoma por vías informáticas o telemáticas. A estos efectos, el Gobierno ha 
de establecer el marco normativo que permita:

a) La tramitación total o parcial de los procedimientos por vías informáticas o telemáticas.
b) La comunicación directa con los órganos y las unidades administrativas, así como 

también la formulación de solicitudes y demás manifestaciones.

Disposición adicional séptima.  
1. El Gobierno de les Illes Balears ha de establecer, progresivamente, las modificaciones 

normativas necesarias para la racionalización y la simplificación de los procedimientos 
administrativos vigentes.

2. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears ha de mantener 
actualizado el inventario de los procedimientos administrativos de su competencia, con 
indicación, como mínimo, de los aspectos siguientes:

a) Órgano competente para la resolución.
b) Normas en que se concreta la regulación del procedimiento.
c) Plazos máximos para resolver y notificar y efectos del silencio administrativo.
3. Este inventario, debidamente actualizado, se publicará anualmente.

Disposición adicional octava.  
Se determinará reglamentariamente el sistema de gestión documental de los archivos de 

la Administración de la comunidad autónoma, entendiéndose por tal las actuaciones de 
planificación, control, uso, conservación, eliminación y transferencia de documentos, al 
objeto de racionalizar y unificar su tratamiento y conseguir una gestión eficaz y rentable.

Disposición transitoria única.  
(Derogada)

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de rango igual o inferior en lo que 

contradigan o se opongan a lo establecido en la presente ley, y expresamente:
a) Los preceptos que quedan en vigor de la Ley 5/1984, de 24 de octubre, de régimen 

jurídico de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
b) La disposición adicional segunda de la Ley 4/2001, de 14 de marzo, del Gobierno de 

les Illes Balears.
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c) La Ley 5/1994, de 30 de noviembre, de representación y defensa en Juicio de la 
Administración de las Illes Balears.

d) Los apartados 1 y 2 del artículo 10 de la Ley 3/1986, de 29 de abril, de normalización 
lingüística.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno de les Illes Balears para dictar las disposiciones necesarias para 

el desarrollo de esta ley.

Disposición final segunda.  
Esta ley entrará en vigor tres meses después de su íntegra publicación en el Butlletí 

Oficial de les Illes Balears.

Información relacionada

• Téngase en cuenta que las referencias que esta Ley hace a la administración instrumental de 
la comunidad autónoma, han de entenderse realizadas, con carácter general, a los 
organismos públicos y a los consorcios regulados como entidades de derecho público 
instrumentales que pueden ejercer potestades administrativas, según establece la diposición 
adicional 2.3 de la Ley 7/2010, de 21 de julio. Ref. BOE-A-2010-13242.

• Téngase en cuenta que las referencias que esta Ley hace al Departamento Jurídico de la 
comunidad autónoma deben entenderse realizadas a la Abogacía de la comunidad autónoma, 
según establece la disposición adicional 20.1 de la Ley 10/2003, de 22 de diciembre. Ref. 
BOE-A-2004-1741.
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§ 24

Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de subvenciones

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 196, de 31 de diciembre de 2005
Última modificación: 13 de diciembre de 2024

Referencia: BOIB-i-2005-90013

I
En el actual concepto de estado social y democrático de derecho, la concesión de 

ayudas o de subvenciones es la principal o más importante de las actividades de fomento 
que desarrollan todas las Administraciones Públicas. En este sentido, las subvenciones son 
una vertiente del gasto público cuya regulación se integra dentro de la Hacienda, pero con 
matices diferenciados que han llevado a considerar la actividad subvencional como un área 
con rasgos propios de la gestión administrativa.

Como consecuencia de ello, su regulación y control cobra una vital importancia para 
ofrecer un marco jurídico general y estable que ofrezca la debida seguridad jurídica a todos 
los operadores jurídicos. Por ello, se considera que las características generales del régimen 
subvencional deben gozar de reserva de ley, sin perjuicio de la capacidad de la 
Administración para el desarrollo reglamentario de dicho régimen, para la regulación de los 
programas subvencionales en base a los créditos aprobados por el Parlamento y para dictar 
los actos administrativos de otorgamiento o concesión.

En este sentido, la aprobación por el Parlamento de las Illes Balears de la Ley 5/2002, de 
21 de junio, de subvenciones, implicó una regulación sistemática del régimen jurídico de las 
subvenciones dentro del ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears, y, en particular, del procedimiento administrativo para concederlas, el cual, hasta 
aquel momento, no estaba regulado de manera íntegra en ninguna disposición autonómica 
de rango legal o reglamentario, sino tan sólo parcialmente en determinados preceptos de las 
Leyes de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para los años 1993 y 1996, y 
de la normativa reglamentaria de desarrollo de la Ley de Finanzas y de las Leyes de 
Presupuestos Generales.

En su día, la mencionada Ley 5/2002, de 21 de junio, supuso un importante avance en la 
regulación de las subvenciones dentro del ámbito autonómico. Algunas de sus aportaciones 
han influido, incluso, en la reciente legislación estatal dictada en esta materia, la cual ha 
sustituido un marco normativo formado, tan sólo, por el artículo 81 de la Ley General 
Presupuestaria, entonces vigente, y por el Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, que 
aprueba el Reglamento de Concesión de Subvenciones Públicas en el ámbito de la 
Administración del Estado.

Así, dicha Ley optó por un régimen general de concesión de ayudas o subvenciones 
orientado, fundamentalmente, a satisfacer las necesidades de la sociedad, que, a su vez, 
facilitase la gestión de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, 
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todo ello salvaguardando los principios de interés público y gestión eficaz y eficiente de los 
recursos destinados a la actividad subvencional.

II
Posteriormente, la entrada en vigor de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, aun recogiendo una serie de soluciones ya incorporadas en la actual Ley 
autonómica, determinó la necesidad de modificarla en algunos aspectos con el fin de 
adecuarla a las exigencias de carácter básico que las Cortes Generales habían establecido 
para el conjunto de las Administraciones Públicas, lo que llevó a la aprobación de la Ley 
6/2004, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 5/2002, de 21 de junio, de 
subvenciones. La mencionada reforma introdujo en dicha Ley autonómica, no sólo todos los 
aspectos de la Ley estatal de carácter básico o relacionados íntimamente con cuestiones 
básicas (como, por ejemplo, en materia de obligados al reintegro), sino también aquellos 
otros aspectos que, simplemente, constituían una solución más adecuada o completa que la 
regulación autonómica vigente (como, entre otras, en materia de procedimiento de 
concesión), además de otras modificaciones puntuales de carácter técnico con la finalidad 
de mejorarla y perfeccionarla.

Pues bien, la Disposición final segunda de la citada Ley 6/2004, de 23 de diciembre, 
autoriza al Gobierno de las Illes Balears para que elabore, antes del 31 de diciembre de 
2005, un texto refundido de la Ley 5/2002, de 21 de junio, al cual se incorporen las 
disposiciones contenidas en dicha Ley y en cualquier otra norma de rango legal vigente 
aplicable en materia de subvenciones, así como, incluso, el texto de los preceptos de la Ley 
estatal 38/2003, de 17 de noviembre, a los que se remite el articulado de la Ley autonómica, 
con autorización para regularizar, aclarar y armonizar las disposiciones objeto de refundición.

La delegación legislativa se realiza en virtud de lo dispuesto en el artículo 27.1 del 
Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, según el cual: «El Parlamento podrá delegar en 
el Gobierno de la Comunidad Autónoma la potestad de dictar normas con categoría de Ley, 
en los mismos términos y supuestos de delegación previstos en los artículos 82, 83 y 84 de 
la Constitución». En este sentido, el artículo 19.4 de la Ley 4/2001, de 14 de marzo, del 
Gobierno de las Illes Balears, establece que corresponde al Consejo de Gobierno aprobar 
los Decretos Legislativos, previa delegación del Parlamento, en los términos previstos en el 
Estatuto de Autonomía.

III
La regulación que se acomete en virtud de la presente delegación supone un nuevo 

marco normativo de rango legal que ofrece una visión unitaria, integral y homogénea de la 
actividad subvencional de esta Comunidad Autónoma.Así, el Decreto Legislativo consta de 
un artículo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley, una Disposición Adicional, una 
Transitoria, una Derogatoria y dos Finales. A su vez, el texto refundido está integrado por 63 
artículos, estructurados en cinco títulos y dos Disposiciones Adicionales.

En el primer Título de la Ley se regulan, entre otros aspectos, el concepto de 
subvención, el concepto de beneficiario y sus obligaciones como tal, y la competencia para 
la concesión de las ayudas públicas. En cuanto a los principios que deben presidir la 
actividad subvencional, se reafirman los ya conocidos de publicidad, concurrencia y 
objetividad, estableciéndose claras manifestaciones de los mismos a lo largo del articulado 
del texto legal. Asimismo, se recoge el ámbito subjetivo de aplicación de la Ley, que no sólo 
se restringe a la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y las 
entidades de derecho público dependientes de la misma, sino que, de acuerdo con las 
Disposiciones Adicionales Primera y Segunda, abarca también a los consorcios sometidos al 
ordenamiento autonómico y a las fundaciones del sector público autonómico, así como a los 
Consejos Insulares cuando éstos ejerciten competencias que les hayan sido atribuidas por 
ley del Parlamento de las Illes Balears. Finalmente, se prevé la necesidad de planificar las 
subvenciones que vayan a establecerse dentro de un determinado ámbito temporal, 
mediante la aprobación de los planes estratégicos correspondientes, previamente a la 
aprobación de las bases reguladoras de cada una de las líneas de subvención.
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En cuanto al procedimiento para la concesión de las subvenciones, previsto en su Título 
II, se mantiene el esquema normativo que estableció la Ley 5/2002, de 21 de junio, y que 
diferencia las bases reguladoras de la subvención de la correspondiente convocatoria. Así, 
como regla general, las bases deben ser dictadas por el Consejero sectorial 
correspondiente, en uso de su potestad reglamentaria, y pueden regir durante un período 
indeterminado de tiempo, en el que pueden dictarse diversas convocatorias. Estas últimas, 
como actos administrativos dirigidos a una pluralidad indeterminada de destinatarios, y que 
implican la iniciación de oficio del procedimiento de concesión, deberán concretar las fechas, 
la cuantía y los demás detalles necesarios para la efectiva concesión de la ayuda o 
subvención.

También en este segundo Título se fijan los trámites de la instrucción, tratando de 
propiciar un procedimiento ágil y sencillo. Un ejemplo claro de ello es que únicamente en 
determinados supuestos se prevé como preceptiva la constitución de la Comisión 
Evaluadora, así como la posibilidad de modificar la solicitud inicial en el trámite de audiencia. 
También se apuntan los procedimientos de modificación de la resolución de concesión, o de 
anulación de la misma, así como los efectos desestimatorios del silencio administrativo en 
este tipo de procedimientos. Por último, se prevé la posibilidad de utilizar el mecanismo de la 
finalización convencional, que abre la puerta hacia procedimientos flexibles y poco 
explotados aún en el ámbito administrativo.

El Título III de la Ley fija las directrices básicas del Registro de Subvenciones como 
instrumento de publicidad, control y transparencia en la gestión de las subvenciones. A su 
vez, el Registro de Subvenciones está llamado a ser una pieza clave que agilice la 
tramitación administrativa de las subvenciones, al estar prevista la creación de la Sección de 
perceptores, que supondrá, para aquellos que figuren inscritos en la misma, la exención de 
la obligación de presentar determinada documentación exigida por las diversas 
convocatorias, y sustituirla por las certificaciones libradas por el propio Registro. La 
organización y el funcionamiento del Registro de Subvenciones requieren, en cualquier caso, 
un necesario desarrollo reglamentario.

IV
El articulado de la Ley se completa con las disposiciones del Título IV dedicado a la 

gestión, evaluación y control de las subvenciones. En relación con el control económico-
financiero interno, priman los controles posteriores sobre los previos y se hace especial 
hincapié en los aspectos relativos a la justificación de la aplicación de los fondos obtenidos; 
al hilo de ello, se prevé la posible revocación de las subvenciones y el reintegro de aquellas 
cantidades indebidamente percibidas. Asimismo, la ley impone a la Administración la 
obligación de desarrollar mecanismos de autoevaluación y de análisis de las ayudas 
concedidas, en aras a constatar su utilidad pública y social, así como la procedencia de su 
mantenimiento o desaparición, todo ello en relación con la planificación contenida en los 
planes estratégicos a que se ha hecho referencia anteriormente.

Para finalizar, el Título V de la Ley recoge, como no podía ser de otro modo, el régimen 
sancionador, en el que se establecen sendos elencos de infracciones y sanciones, de 
acuerdo con la normativa estatal básica. En relación con estas últimas, destaca el hecho de 
que se prevén sanciones pecuniarias y no pecuniarias aplicables acumulativamente. Así, al 
responsable de una infracción, al margen de la obligación de reintegrar las cantidades 
indebidamente percibidas, se le podrá imponer, según los casos, una multa pecuniaria y otra 
u otras no pecuniarias, como la prohibición de contratar con la Administración y la de obtener 
otras ayudas o subvenciones por parte de ésta.

Por todo ello, a propuesta del Consejero de Economía, Hacienda e Innovación, oído el 
Consejo Consultivo de las Illes Balears, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en la 
sesión de 28 de diciembre de 2005, se aprueba el siguiente

DECRETO
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Artículo único.  Aprobación del texto refundido.
De conformidad con lo establecido en la Disposición final segunda de la Ley 6/2004, de 

23 de diciembre, de modificación de la Ley 5/2002, de 21 de junio, de Subvenciones, se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Subvenciones, que se inserta a continuación como 
Anexo.

Disposición adicional única.  Referencias normativas.
Las referencias a la Ley 5/2002, de 21 de junio, de Subvenciones contenidas en la 

normativa vigente deben entenderse referidas al presente Decreto Legislativo.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio de los procedimientos.
1. Los procedimientos administrativos de concesión de subvenciones y los de 

justificación, control financiero y reintegro ya iniciados a la entrada en vigor del presente 
Decreto Legislativo se regirán por la normativa vigente al tiempo de su iniciación.

2. El régimen sancionador previsto en el presente Decreto Legislativo será de aplicación 
a los beneficiarios y a las entidades colaboradoras, en lo que concierne a las acciones u 
omisiones cometidas antes de su entrada en vigor, siempre que sea más favorable que el 
establecido en la legislación anterior.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
1. Quedan derogadas expresamente las siguientes leyes:
a) La Ley 5/2002, de 21 de junio, de Subvenciones.
b) El artículo 14 de la Ley 10/2003, de 22 de diciembre, de Medidas Tributarias y 

Administrativas.
c) La Ley 6/2004, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 5/2002, de 21 de junio, 

de Subvenciones.
2. Asimismo, quedan derogadas todas las normas de rango igual o inferior que se 

opongan al presente Decreto Legislativo.

Disposición final primera.  Facultades de desarrollo.
1. Se autoriza al Gobierno para que, dentro del ámbito de su competencia, dicte las 

disposiciones que sean necesarias para desarrollar este Decreto Legislativo.
2. Asimismo, se autoriza al Gobierno para que actualice las cuantías que se indican en el 

presente Decreto Legislativo.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente Decreto Legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

ANEXO
Texto Refundido de la Ley de Subvenciones

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto determinar el régimen jurídico de las subvenciones cuyo 

establecimiento o gestión corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears o a las entidades públicas dependientes de la misma.
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Artículo 2.  Concepto de subvención.
1. A los efectos de esta Ley, tiene la consideración de subvención cualquier disposición 

dineraria realizada por las entidades a que se refiere el artículo 3.1 a favor de personas 
públicas o privadas, que cumpla los siguientes requisitos:

a) Que se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios.
b) Que se sujete al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de un 

proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya 
realizados o por realizar, o la concurrencia de una situación, con el deber del beneficiario de 
cumplir las obligaciones materiales y formales establecidas.

c) Que el proyecto, acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento 
de una actividad de utilidad pública o de interés social o de promoción de una finalidad 
pública.

2. Asimismo, se considera subvención cualquier ayuda económica prestada con cargo a 
los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma, así como las ayudas financiadas, 
total o parcialmente, con fondos de la Unión Europea o de otros entes públicos.

3. No tienen la consideración de subvención, y se regirán por la normativa específica que 
les sea aplicable, los supuestos siguientes:

a) Las prestaciones autonómicas complementarias de las prestaciones previstas en el 
artículo 2.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

b) Las bonificaciones fiscales y las bonificaciones a favor de los usuarios de bienes de 
dominio público o de servicios públicos aplicables en los precios correspondientes.

c) Las aportaciones dinerarias a favor de entidades autónomas, empresas públicas, 
consorcios sometidos al ordenamiento autonómico y fundaciones del sector público 
autonómico destinadas a financiar la actividad de estos entes dentro del ámbito de sus 
funciones.

d) Las aportaciones dinerarias a favor de otras Administraciones Públicas o de sus 
entidades dependientes establecidas legal o reglamentariamente y destinadas a la 
financiación global de dichos entes dentro del ámbito de sus competencias.

e) Las aportaciones dinerarias a favor de otras Administraciones Públicas o de sus 
entidades dependientes que deban hacerse efectivas en virtud de planes y programas o de 
convenios de colaboración formalizados de acuerdo con la legislación de régimen jurídico 
aplicable a las Administraciones Públicas.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley es aplicable a las subvenciones establecidas o gestionadas por:
a) La Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.
b) Las entidades autónomas dependientes de la misma.
c) Las demás entidades de derecho público dependientes.
2. Las subvenciones establecidas por la Unión Europea, el Estado u otro ente público, 

cuya gestión corresponda, total o parcialmente, a la Administración de la Comunidad 
Autónoma, así como los eventuales complementos de dichas subvenciones que pueda 
otorgar esta Administración, se regirán por el régimen jurídico aplicable al ente que las 
establezca, sin perjuicio de las especialidades organizativas y procedimentales de la 
Administración gestora. En cualquier caso, esta Ley tiene que aplicarse con carácter 
supletorio respecto de la normativa reguladora de las subvenciones financiadas por la Unión 
Europea.

Artículo 4.  Exclusiones del ámbito material.
1. Esta Ley no es aplicable a los premios que se otorguen sin la solicitud previa del 

beneficiario, a las subvenciones previstas en la legislación de régimen electoral y en la 
legislación de financiación de los partidos políticos, y a las subvenciones a los grupos 
parlamentarios del Parlamento de las Illes Balears, las cuales tienen que regirse por su 
normativa específica.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 24  Texto refundido de la Ley de subvenciones

– 391 –



2. Las ayudas consistentes en la cesión de bienes o derechos del patrimonio de la 
Comunidad Autónoma se regirán por la legislación de patrimonio. No obstante, tiene que 
aplicarse la presente Ley cuando la ayuda consista en la cesión de bienes o derechos o en 
la prestación de servicios, cuya adquisición o contratación se haya efectuado con la finalidad 
exclusiva de entregarlos o prestarlos a terceras personas.

3. Las ayudas inherentes a la financiación de determinados proyectos de actuación en el 
marco de los planes anuales del turismo sostenible a que se refiere la Ley 2/2016, de 30 de 
marzo, del impuesto sobre estancias turísticas en las Illes Balears y de medidas de impulso 
del turismo sostenible, se regirán por las disposiciones que al respecto contengan los planes 
anuales correspondientes y, supletoriamente, por las normas de este texto refundido 
aplicables a las subvenciones de concesión directa.

Asimismo, las ayudas inherentes a las actuaciones a financiar con los recursos del 
Fondo de Prevención y Gestión de Residuos creado por la Ley 8/2019, de 19 de febrero, de 
residuos y suelos contaminados, se regirán por lo que dispone el Decreto 16/2022, de 23 de 
mayo, por el que se desarrolla el canon sobre el vertido y la incineración de residuos de las 
Illes Balears, se regula el Fondo de Prevención y Gestión de Residuos y se modifica el 
Decreto 14/2019, de 15 de marzo, de notificación y comunicación electrónicas en el ámbito 
de la Agencia Tributaria de las Illes Balears, y, supletoriamente, por las normas de este texto 
refundido aplicables a las subvenciones de concesión directa.

4. Los créditos sin interés, o a un interés inferior al del mercado, se regirán por su 
normativa específica y, en su defecto, por las prescripciones de la presente Ley que sean 
adecuadas a la naturaleza de tales operaciones.

Artículo 5.  Régimen especial de las ayudas al exterior.
1. Por decreto del Consejo de Gobierno tienen que aprobarse las normas especiales 

reguladoras de las ayudas al exterior.
2. Esta regulación puede contener excepciones justificadas a los principios de publicidad 

y concurrencia, así como reglas especiales en relación con el pago, la justificación, 
comprobación y control de la aplicación de los fondos, el reintegro y el régimen de 
infracciones y sanciones, en la medida en que las subvenciones se fundamenten en la 
actividad de proyección institucional y de cooperación al exterior del Gobierno de las Illes 
Balears y la naturaleza de los proyectos o las características de los destinatarios así lo 
requieran.

Artículo 6.  Principios de actuación administrativa.
1. Por acuerdo del Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero competente en 

materia de Hacienda y Presupuestos, tienen que aprobarse uno o diversos planes 
estratégicos de subvenciones, de acuerdo con la información y las propuestas que, a tal 
efecto, presenten las Consejerías y las entidades públicas dependientes, a excepción de las 
subvenciones a que se refiere el apartado 1 del artículo 7 de la presente Ley y las 
establecidas por la Unión Europea, el Estado u otro ente público cuya gestión corresponda, 
total o parcialmente, a la Administración de la Comunidad Autónoma.

Los planes tendrán que concretar, al menos, el alcance temporal, los objetivos y los 
efectos que se pretenden, su plazo de consecución, sus costes previsibles y sus fuentes de 
financiación, todo ello dentro del marco de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de la 
programación presupuestaria plurianual. Asimismo, los planes tienen que especificar la 
incidencia eventual sobre el mercado de los objetivos que se pretendan conseguir, y, en su 
caso, la orientación de tales objetivos hacia la corrección de los errores que se identifiquen a 
los efectos de que la distorsión del mercado sea mínima.

2. Las subvenciones reguladas en la presente Ley tienen que gestionarse de acuerdo 
con los principios siguientes:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no-discriminación.
b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por el órgano o entidad 

concedente.
c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.
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Artículo 7.  Excepciones a los principios de publicidad y concurrencia.
1. No han de aplicarse los principios de publicidad y concurrencia en los siguientes 

casos:
a) Cuando las subvenciones tengan asignación nominativa en los presupuestos del ente 

público concedente.
b) Cuando la concesión o la cuantía de las subvenciones venga impuesta por una norma 

de rango legal. En este caso, el procedimiento de concesión se regirá por la normativa 
aplicable.

c) Excepcionalmente, cuando por las características especiales del beneficiario o de la 
actividad subvencionada no sea posible, objetivamente, promover su concurrencia pública, 
así como cuando se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, o 
cualquier otra razón debidamente justificada que dificulten esta concurrencia.

2. La imposibilidad o dificultad de la concurrencia, así como las razones de interés 
público y los criterios objetivos tenidos en cuenta para la concesión de la subvención, deben 
quedar acreditados en el expediente.

3. Lo dispuesto en este artículo es aplicable sin perjuicio de las normas sobre publicidad 
de las subvenciones concedidas contenidas en esta ley.

Artículo 8.  Competencia para la concesión de subvenciones.
1. Son órganos competentes para la concesión de subvenciones:
a) En las consejerías, el titular de las mismas o el órgano que determinen las bases 

reguladoras, con la autorización previa del Consejo de Gobierno en el caso de las 
subvenciones a que se refiere el artículo 7.1.c) de esta ley.

b) En las entidades de derecho público dependientes, los órganos de dirección de estas 
entidades, de acuerdo con lo previsto en su normativa reguladora, con la autorización previa 
del órgano colegiado superior de la entidad en el caso de las subvenciones a que se refiere 
el artículo 7.1.c) de esta ley.

2. El acto de concesión lleva implícita la aprobación del gasto correspondiente.
3. Las facultades de los órganos competentes para la concesión de subvenciones 

podrán ser desconcentradas o delegadas en los términos fijados en las normas sobre 
atribución y ejercicio de competencias.

Artículo 9.  Beneficiarios.
1. Tiene la consideración de beneficiario de la subvención el destinatario de los fondos 

públicos que debe llevar a cabo la actividad que fundamenta su otorgamiento, o que se halla 
en la situación que legitima su concesión.

2. Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, y siempre que lo prevean las bases 
reguladoras, también tendrán la consideración de beneficiarios las personas que formen 
parte de aquélla como miembros que se comprometan a efectuar la totalidad o parte de las 
actividades que fundamenten la concesión de la subvención en nombre y por cuenta del 
primero.

3. Cuando se prevea expresamente en las bases reguladoras, pueden acceder a la 
condición de beneficiario las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio 
separado que, aun no teniendo personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, 
actividades o comportamientos, o estén en la situación que motiva la concesión de la 
subvención.

Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, sin 
personalidad, se tendrá que hacer constar de manera explícita, tanto en la solicitud como en 
la resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la 
agrupación, así como el importe de la subvención que tiene que aplicar cada uno de ellos, 
que también tendrán la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, tendrá que 
nombrarse un representante o apoderado único de la agrupación, con poderes suficientes 
para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. 
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Asimismo, la agrupación no se entenderá disuelta hasta que no hayan transcurrido los 
plazos de prescripción previstos en el artículo 22 del texto refundido de la Ley de Finanzas 
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 
24 de junio, y en los artículos 57 y 60 de la presente Ley.

Artículo 10.  Prohibiciones para ser beneficiario.
1. No pueden ser beneficiarias de las subvenciones que regula esta ley las personas o 

las entidades en las que se dé alguna de las siguientes circunstancias, a no ser que por la 
naturaleza de la subvención lo exceptúe la normativa reguladora:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas, o por delitos de prevaricación, 
soborno, malversación de fondos públicos, tráfico de influencias, fraudes, exacciones 
ilegales o delitos urbanísticos.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declaradas insolventes en 
cualquier procedimiento, estar declaradas en concurso, estar sujetas a intervención judicial o 
haber sido inhabilitadas de acuerdo con la Ley concursal sin que haya concluido el período 
de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por una causa de la que hayan sido declaradas culpables, a la 
resolución firme de cualquier contrato suscrito con la administración.

d) Que la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o los que 
tengan la representación legal de otras personas jurídicas estén sometidos a alguno de los 
supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 
Administración General del Estado; de la Ley 2/1996, de 19 de noviembre, de 
incompatibilidades de los miembros del Gobierno de las Illes Balears y de los altos cargos; 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las 
administraciones públicas; o que se trate de cualquiera de los cargos electivos que regula la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del régimen electoral general; y la Ley 8/1986, de 26 de 
noviembre, electoral de la comunidad autónoma de las Illes Balears, en los términos que 
establezca esta normativa.

e) No estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o ante la 
Seguridad Social a que se refiere la letra f) del artículo 11 de esta ley, en la forma que se 
determine por reglamento.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado por reglamento como paraíso 
fiscal.

g) No estar al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los 
términos que se determinen por reglamento.

h) Haber sido sancionadas mediante sentencia o resolución firme con la pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones según esta ley o la Ley general tributaria.

i) Haber sido sancionadas mediante sentencia o resolución firme con la pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones de acuerdo con lo que prevén los artículos 27.1 y 38.3 
de la Ley 2/2018, de 13 de abril, de memoria y reconocimiento democráticos de las Illes 
Balears.

j) Incumplir los requisitos a que se refiere la letra a) del artículo 42 de la Ley de 
promoción de la seguridad y la salud en el trabajo de las Illes Balears, o haber sido 
sancionadas mediante sentencia o resolución firme por las faltas a que se refiere la letra b) 
del mismo precepto legal.

Tampoco pueden acceder a la condición de beneficiarias las agrupaciones previstas en 
el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 9 de esta ley cuando concurra alguna de las 
prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros.

Asimismo, las prohibiciones de obtener subvenciones a que se refieren las letras 
anteriores de este apartado afectarán también a las empresas en las que, por razón de las 
personas que las rigen o por otras circunstancias, se pueda presumir que son continuación o 
que derivan por transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubieran 
concurrido las prohibiciones.
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2. En ningún caso pueden ser beneficiarias de las subvenciones que regula esta ley las 
asociaciones sometidas a las causas de prohibición que prevén los apartados 5 y 6 de la Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación.

Tampoco pueden obtener la condición de beneficiarias las asociaciones respecto de las 
cuales se haya suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por haberse 
hallado indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4 
de la ya citada Ley Orgánica 1/2002, mientras no se dicte resolución judicial firme en virtud 
de la que se pueda practicar la inscripción en el correspondiente registro.

3. Las prohibiciones que contienen las letras b), d), e), f) y g) del apartado 1 y el apartado 
2 de este artículo se aprecian de manera automática y subsisten mientras concurran las 
circunstancias que, en cada caso, se determinen.

4. Las prohibiciones que contienen las letras a), h), i) y j) del apartado 1 de este artículo 
se aprecian de manera automática. El alcance de la prohibición es el que determine la 
sentencia o la resolución firme. En su defecto, el alcance se fijará de acuerdo con el 
procedimiento determinado por reglamento, sin que pueda exceder de cinco años en caso 
de que la prohibición no derive de sentencia firme.

5. La apreciación y el alcance de la prohibición que contiene la letra c) del apartado 1 de 
este artículo se determinan de acuerdo con lo que establece el artículo 72 en relación con la 
letra d) del artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

6. La justificación por parte de las personas o entidades de no estar sometidas a las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiarias señaladas en los apartados 1 y 2 de 
este artículo podrá realizarse mediante testimonio judicial, certificados telemáticos o 
transmisiones de datos, conforme a lo establecido en la normativa que regula la utilización 
de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por las administraciones públicas, o 
certificación administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser 
expedido por la autoridad competente podrá ser sustituido por una declaración responsable 
otorgada ante una autoridad administrativa o un notario público.

Artículo 11.  Obligaciones de los beneficiarios.
Son obligaciones del beneficiario, además de las establecidas específicamente en las 

bases reguladoras de la subvención, las siguientes:
a) Comunicar al órgano competente la aceptación de la propuesta de resolución en los 

casos y en los términos que, en su caso, establezcan las bases reguladoras de la 
subvención.

b) Llevar a cabo la actividad o la inversión o adoptar el comportamiento que fundamenta 
la concesión de la subvención.

c) Justificar la realización de la actividad, así como el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones determinantes de la concesión de la subvención.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación y de control financiero que efectúen los 
órganos competentes, y aportar toda la información que le sea requerida en el ejercicio de 
estas actuaciones.

e) Comunicar al órgano concedente o, en su caso, a la entidad colaboradora, la solicitud 
o la obtención de otras subvenciones para la misma finalidad. Esta comunicación deberá 
hacerse dentro del plazo de tres días hábiles desde la solicitud o la obtención de la 
subvención concurrente y, en cualquier caso, antes de la justificación de la aplicación que se 
haya dado a los fondos percibidos.

f) Acreditar, en la forma que se establezca reglamentariamente y antes de dictar la 
propuesta de resolución de concesión, que se encuentra al corriente de sus obligaciones 
tributarias y de la Seguridad Social ante la Administración del Estado, y de sus obligaciones 
tributarias frente a la Hacienda autonómica.

En todo caso, la acreditación a la que se refiere el párrafo anterior podrá sustituirse por 
una declaración responsable de la persona solicitante cuando se trate de subvenciones de 
cuantía igual o inferior a 3.000 euros.
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g) Dejar constancia de la percepción y aplicación de la subvención en los libros de 
contabilidad o en los libros registro que, en su caso, tenga que llevar el beneficiario de 
acuerdo con la legislación mercantil o fiscal que le sea aplicable y, en su caso, en las bases 
reguladoras.

h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos, con 
inclusión de los documentos electrónicos, mientras puedan ser objeto de actuaciones de 
comprobación y control.

i) Adoptar las medidas de difusión a que se refiere el apartado 4 del artículo 34 de la 
presente Ley.

j) Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos previstos en el artículo 44 de la 
presente Ley.

TÍTULO II
Procedimiento para la concesión de subvenciones

CAPÍTULO I
Actuaciones previas

Artículo 12.  Establecimiento de las bases.
1. No puede iniciarse el procedimiento de concesión de subvenciones sin que el 

Consejero competente haya establecido previamente por orden, en uso de su potestad 
reglamentaria, las bases reguladoras correspondientes, excepto en los supuestos siguientes:

a) Cuando las normas sectoriales específicas de la subvención incluyan las bases 
reguladoras con el alcance previsto en el artículo 13 de la presente Ley.

b) Cuando los beneficiarios sean Entidades Locales y la subvención se conceda en 
ejecución de instrumentos de planificación aprobados previamente por la Administración de 
la Comunidad Autónoma. En estos supuestos, los instrumentos de planificación sustituirán a 
las bases reguladoras y deberán ser objeto de publicación oficial.

c) Cuando las subvenciones deriven de convenios formalizados entre Administraciones 
Públicas o entidades de derecho público dependientes, con la finalidad de regular el 
otorgamiento de subvenciones a favor de terceras personas. En tales supuestos, los 
convenios podrán sustituir a las bases reguladoras si así lo prevén expresamente y tendrán 
que ser objeto de publicación oficial.

d) Las subvenciones a que se refiere el apartado 1 del artículo 7 de esta ley, las cuales 
son objeto de concesión directa sin que resulte de aplicación el procedimiento de concesión 
regulado en los artículos 15 a 19 de esta ley, con excepción de lo dispuesto en las letras d), 
f) y g) del apartado 2 y en el apartado 4 del artículo 16 en relación con la instrucción del 
procedimiento y la propuesta de resolución.

2. La aprobación de las bases tiene que seguir el procedimiento de elaboración de las 
disposiciones administrativas generales regulado en la Ley 4/2001, de 14 de marzo, del 
Gobierno de las Illes Balears, con las siguientes particularidades:

a) El estudio económico a que se refiere el artículo 42.1 de la Ley 4/2001, de 14 de 
marzo, del Gobierno de las Illes Balears, deberá suscribirlo la Secretaría General de la 
Consejería correspondiente y tendrá que pronunciarse sobre la suficiencia de recursos 
económicos, previstos o previsibles, a los efectos de prever las disponibilidades 
presupuestarias que permitan dictar, en su caso, el acto de convocatoria regulado en el 
artículo 15 de esta Ley.

b) Un informe previo de la Intervención General.

Artículo 13.  Contenido de las bases.
1. Las bases reguladoras de la concesión de subvenciones determinarán, como mínimo, 

los siguientes aspectos:

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 24  Texto refundido de la Ley de subvenciones

– 396 –



a) La definición del objeto de la subvención que exprese la finalidad de utilidad pública o 
social a que se destina la subvención.

b) La compatibilidad o incompatibilidad de la subvención con las ayudas que pueda 
obtener el beneficiario de la misma Administración o de otra entidad pública o privada. En 
caso de compatibilidad se estará a los límites dispuestos en el artículo 20 de la presente Ley.

c) Los requisitos generales que deben cumplir los beneficiarios de la subvención, la 
forma de acreditarlos y, si procede, el período durante el cual deben mantenerse.

d) Los criterios objetivos que, con carácter general, tienen que regir el otorgamiento de la 
subvención y, en su caso, su ponderación.

e) Las reglas generales para la determinación del importe de la subvención, así como, si 
procede, la exigencia de financiación propia para cubrir la actividad subvencionada.

f) Los órganos competentes para la iniciación, instrucción y resolución del procedimiento, 
así como la existencia o no de comisión evaluadora.

g) Las reglas generales sobre plazos y prórrogas, así como, en su caso, la obligación de 
comunicar a la Administración el inicio de la actividad subvencionada y el momento en que 
ésta puede comenzar.

h) Las obligaciones específicas de los beneficiarios y, en su caso, de las entidades 
colaboradoras.

i) Las condiciones de solvencia que han que cumplir las personas jurídicas que puedan 
actuar como entidades colaboradoras.

j) Las condiciones generales para el pago de la subvención, así como la posibilidad de 
hacer pagos fraccionados y/o pagos anticipados y el régimen general de garantías que, si 
procede, haya de exigirse a los beneficiarios, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 37 de 
la presente Ley.

k) Las reglas generales sobre la forma de justificación, por el beneficiario o la entidad 
colaboradora, del cumplimiento de la finalidad para la que se concede la subvención y de la 
aplicación de los fondos percibidos, tanto en lo que se refiere al gasto realizado, como, en su 
caso, a su pago.

l) El plazo durante el cual el beneficiario ha de destinar los bienes a la finalidad concreta 
para la cual se concede la subvención, si procede, de acuerdo con lo establecido en la letra 
a) del apartado 4 del artículo 40 de la presente Ley.

m) Las medidas de garantía a favor de los intereses públicos que, en su caso, se 
consideren necesarias, así como, si procede, los supuestos específicos que pueden dar 
lugar a la revocación de la subvención.

n) Los criterios de gradación de los posibles incumplimientos de las condiciones 
impuestas con motivo de la concesión de la subvención, y que, de conformidad con el 
principio de proporcionalidad, tienen que servir para fijar la cuantía que finalmente tenga que 
percibir el beneficiario o, en su caso, el importe que tenga que reintegrar.

2. Cuando se cumplan las condiciones previstas en la normativa administrativa general, 
las bases reguladoras, o la norma equivalente a que se refiere la letra a) del artículo 12.1, 
pueden prever que las convocatorias establezcan la obligatoriedad de que las personas 
físicas solicitantes de subvenciones, los beneficiarios y, si procede, las entidades 
colaboradoras se relacionen con la entidad convocante a través de medios electrónicos.

CAPÍTULO II
Procedimiento

Artículo 14.  Formas de iniciación.
1. El procedimiento para la concesión de subvenciones se inicia de oficio o a solicitud de 

persona interesada.
2. Cuando la selección de los posibles beneficiarios deba hacerse en régimen de 

concurrencia, el procedimiento se iniciará siempre de oficio, mediante convocatoria.
3. El procedimiento se iniciará a solicitud de la persona interesada, en todo caso, en los 

supuestos previstos en la letra c) del apartado 1 del artículo 7 de la presente ley.
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Asimismo, en los casos a que se refiere la letra b) del apartado 1 del artículo 7 en los 
cuales la norma de rango legal no haga una delimitación precisa de los beneficiarios, el 
procedimiento también debe iniciarse a solicitud de las personas interesadas.

4. En los casos a que se refiere el apartado anterior de este artículo, el órgano 
competente para la concesión de la subvención puede dictar un acto de convocatoria 
informativa, el cual tendrá el carácter de simple presupuesto de los procedimientos que, en 
su caso, se inicien posteriormente con las solicitudes que se presenten.

Artículo 14 bis.  Procedimiento de concesión directa.
(Derogado)

Artículo 15.  Convocatoria.
1. La convocatoria se aprobará por resolución del órgano competente. El texto de la 

convocatoria se comunicará a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), con el 
resto de la información que se requiera, y también se publicará en el «Butlletí Oficial de les 
Illes Balears», con indicación de los recursos que pueden interponer las personas o 
entidades interesadas.

2. El acto de convocatoria ha de contener, como mínimo, los siguientes extremos:
a) La indicación de la disposición o del instrumento jurídico que establezca las bases 

reguladoras y el Boletín Oficial de las Illes Balears en que se haya publicado, salvo los 
supuestos a que se refieren las letras b) y c) del apartado 1 del artículo 12 de la presente 
Ley en los que la convocatoria podrá incluirse en el propio instrumento de planificación o 
convenio, respectivamente.

Asimismo y con carácter excepcional, la convocatoria podrá incluirse en la propia norma 
sectorial a que se refiere la letra a) del apartado 1 del artículo 12 de la presente Ley, siempre 
que la simultaneidad de la convocatoria sea inherente al establecimiento de las normas 
reguladoras de la subvención, atendidas las peculiares características de ésta.

b) El importe máximo que se destina a la convocatoria y los créditos presupuestarios a 
los que se imputa.

c) Los criterios objetivos y de preferencia, de carácter específico, que deben regir en la 
concesión de la subvención.

d) El importe de las subvenciones, o la forma de determinarlo, así como, si procede, la 
exigencia concreta a los beneficiarios de financiación propia o de terceras personas junto 
con el importe de la subvención.

e) En el marco de lo que dispongan las bases reguladoras, los requisitos específicos que 
deben cumplir los beneficiarios y el momento de acreditarlos.

f) Los plazos concretos para efectuar la solicitud y cualquier otro que deba determinarse 
de acuerdo con las bases reguladoras.

g) La composición de la comisión evaluadora, si procede, de acuerdo con las bases 
reguladoras.

h) La forma, los plazos y las condiciones concretas para el pago total o, si procede, 
fraccionado, y la forma y cuantía de las garantías que, en su caso, deban exigirse a los 
beneficiarios para el pago anticipado de la subvención en los términos establecidos en el 
artículo 37 de la presente Ley.

i) La documentación necesaria para la justificación del cumplimiento de la finalidad de la 
subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.

j) Medio de publicación o notificación de los actos que integren el procedimiento. En este 
sentido, la convocatoria puede prever que las sucesivas publicaciones del procedimiento de 
concesión se lleven a cabo en la sede electrónica de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Baleares, con los efectos previstos en el artículo 45.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Eso se entiende sin perjuicio de lo que dispone el artículo 21.4 de este texto 
refundido.

3. Cuando las características del procedimiento de concesión de la subvención lo 
aconsejen y así se prevea en las bases reguladoras, la convocatoria puede establecer que el 
plazo máximo para la resolución del procedimiento de concesión y notificación de la 
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resolución se compute a partir de una fecha posterior a la fecha de publicación de la 
convocatoria.

4. De acuerdo con la legislación de finanzas de la Comunidad Autónoma, es nulo de 
pleno derecho el acto de convocatoria dictado sin la consignación previa del crédito 
presupuestario correspondiente. Cuando la ayuda consista en la cesión de bienes o 
derechos o en la prestación de servicios, la adquisición ola contratación de los cuales se 
haya hecho con la finalidad exclusiva de entregarlos o prestarlos a los beneficiarios, será 
necesaria la consignación previa del crédito presupuestario destinado a la adquisición o 
contratación correspondiente.

Artículo 16.  Instrucción.
1. La instrucción de los procedimientos de concesión de subvenciones corresponde al 

órgano que determinen las bases reguladoras.
2. Corresponde al órgano instructor llevar a cabo de oficio las actuaciones necesarias 

para la determinación, el conocimiento y la comprobación de los datos en virtud de los 
cuales haya de dictarse la resolución y, en concreto:

a) Determinar los participantes admitidos a la convocatoria.
b) Resolver las dudas de interpretación que pueden surgir en relación con las bases 

reguladoras de la subvención.
c) Solicitar, si procede, los informes de la comisión evaluadora.
d) Solicitar los informes que sean necesarios para la elaboración de la propuesta de 

resolución, o aquellos que exijan las normas reguladoras de la subvención.
e) Evaluar las solicitudes de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en las 

bases reguladoras y en la convocatoria.
f) Abrir, cuando proceda, el trámite de audiencia e incorporar su resultado al expediente.
g) Formular la propuesta de resolución.
3. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de actuaciones que tenga que 

realizar el solicitante y el importe de la subvención que resulte del informe previo que debe 
servir de base a la propuesta de resolución sea inferior al importe solicitado, el instructor 
podrá instar al solicitante que modifique su solicitud, en el plazo correspondiente al trámite 
de audiencia, con la finalidad de ajustarla al importe de la subvención susceptible de 
otorgamiento.

La modificación de la solicitud, una vez informada por el órgano correspondiente, tiene 
que remitirse al órgano competente para que dicte la resolución, con la propuesta de 
resolución previa del órgano instructor. En cualquier caso, la modificación de la solicitud 
tendrá que respetar el objeto, las condiciones y la finalidad de la subvención, así como los 
criterios de valoración establecidos en relación con las solicitudes.

4. En la propuesta de resolución tiene que expresarse, como mínimo, el beneficiario o la 
lista ordenada de beneficiarios para los cuales se propone el otorgamiento de la subvención 
y la cuantía de ésta.

La propuesta de resolución no crea ningún derecho a favor del beneficiario propuesto, 
ante la Administración, mientras no se dicte la resolución de concesión y se notifique o 
publique la misma.

Artículo 17.  Selección de los beneficiarios.
1. El concurso constituye la vía ordinaria de selección de los beneficiarios. A los efectos 

de esta Ley, se entiende por concurso el procedimiento mediante el cual la concesión de 
subvenciones se hace a través de la comparación en un único procedimiento de las 
solicitudes presentadas, con la finalidad de establecer una prelación entre éstas de acuerdo 
con los criterios de valoración fijados previamente en las bases reguladoras y en la 
convocatoria.

2. Las bases pueden establecer que la selección de los beneficiarios se lleve a cabo por 
procedimientos que no son de concurso cuando no sean necesarias la comparación y la 
prelación, en un único procedimiento, de todas las solicitudes entre sí.

3. En los casos previstos en el apartado anterior, las solicitudes de subvención se podrán 
resolver individualmente, aunque no haya finalizado el plazo de presentación, a medida que 
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éstas entren en el registro del órgano competente. Si se agotan los créditos destinados a la 
convocatoria antes de la finalización del plazo de presentación, se debe suspender la 
concesión de nuevas ayudas mediante resolución publicada en el Boletín Oficial de las Illes 
Balears.

Artículo 18.  Prorrateo.
Cuando las características de la subvención lo permitan y así lo prevean las bases 

reguladoras, el órgano competente puede prorratear el importe global máximo destinado a la 
convocatoria entre los solicitantes que cumplan los requisitos para ser beneficiarios.

Artículo 19.  Comisiones evaluadoras.
1. La comisión evaluadora es el órgano colegiado al que corresponde examinar las 

solicitudes presentadas y emitir un informe que ha de servir de base para la elaboración de 
la propuesta de resolución.

2. Las comisiones evaluadoras se constituirán, preceptivamente, en los procedimientos 
de concurso, siempre que el importe global de los fondos públicos previstos en la 
convocatoria sea superior a 50.000,00 euros, o el importe individual máximo de las 
subvenciones sea superior a 7.000,00 euros. En los demás supuestos la existencia de 
comisión evaluadora queda condicionada a lo que dispongan las bases reguladoras.

3. Las comisiones están integradas por un presidente, un secretario y un número de 
vocales no inferior a tres, designados en la resolución de convocatoria de acuerdo con 
criterios de competencia profesional y de experiencia.

Artículo 20.  Compatibilidad de subvenciones.
Cuando se trate de subvenciones compatibles, concedidas a un mismo beneficiario para 

la misma finalidad, el importe no puede alcanzar, en ningún caso, una cuantía que, aislada o 
conjuntamente con subvenciones o ayudas de la misma Administración o de otras entidades 
públicas o privadas, supere el coste de la actividad que el beneficiario debe realizar o el valor 
de la situación objeto de financiación.

Artículo 21.  Resolución y notificación.
1. La resolución expresa que finaliza el procedimiento de concesión de subvenciones 

debe ser motivada y debe fijar, con carácter definitivo, la cuantía individual de las 
subvenciones concedidas.

2. La Administración y los beneficiarios pueden formalizar convenios instrumentales a fin 
de concretar los compromisos asumidos por ambas partes.

3. En los supuestos exentos de publicidad y concurrencia previstos en las letras c) y d) 
del apartado 1 del artículo 7 de la presente Ley, la resolución tendrá que expresar las 
condiciones de la concesión, sin perjuicio de la formalización de los convenios a que se 
refiere el apartado anterior.

4. La resolución debe notificarse individualmente o mediante publicación en el Boletín 
Oficial de las Illes Balears, de acuerdo con lo que disponga la convocatoria.

Artículo 21 bis.  Desistimiento de la Administración.
1. En los procedimientos iniciados de oficio, el órgano competente para resolver tendrá la 

facultad de desistir, en cualquier momento antes de dictar la resolución a que se refiere el 
artículo anterior, del procedimiento de concesión, tanto por motivos de interés público 
debidamente justificados en el expediente como por razón de la concurrencia de infracciones 
no subsanables de las normas reguladoras del procedimiento de concesión.

2. En caso de desistimiento por motivos de interés público, la Administración no podrá 
iniciar un nuevo procedimiento de concesión mientras subsistan las razones que motivaron 
el desistimiento.

El desistimiento por motivos de legalidad, en cambio, no impedirá que se inicie en 
cualquier momento un nuevo procedimiento de concesión.
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Artículo 22.  Duración del procedimiento y silencio administrativo.
1. Los plazos máximos para dictar y notificar la resolución expresa en los procedimientos 

de concesión de las subvenciones reguladas en esta Ley son los que fije la norma 
reguladora del procedimiento correspondiente o, en su caso, los establecidos en las bases 
reguladoras.

2. El vencimiento del plazo máximo sin que se dicte y notifique la resolución expresa 
faculta a la persona interesada, en todos los casos, para entender desestimada su solicitud.

Artículo 23.  Terminación convencional.
1. Cuando el objeto de la subvención y el número y circunstancias de los posibles 

beneficiarios lo permitan, el procedimiento puede finalizar mediante acuerdo entre la 
Administración y las personas interesadas.

2. A los efectos previstos en este artículo, los solicitantes y el órgano competente para la 
instrucción del procedimiento pueden plantear, en cualquier momento del procedimiento, 
antes de que concluya la instrucción, una propuesta de acuerdo que debe incluir la cuantía 
de la subvención. La propuesta debe respetar las reglas fundamentales contenidas en las 
bases y en la convocatoria.

3. Si el órgano instructor y la totalidad de los posibles beneficiarios aceptan la propuesta, 
se dará traslado de las actuaciones al órgano competente para que resuelva y, en su caso, 
apruebe el correspondiente acuerdo.

Artículo 24.  Modificación de la resolución de concesión.
1. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 

y, en todo caso, la obtención de subvenciones incompatibles, da lugar a la modificación de la 
resolución de concesión o, en su caso, del acuerdo convencional.

2. La modificación de la resolución de concesión implica la pérdida del derecho al cobro 
total o parcial de la subvención y, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas 
indebidamente de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 43 y 44 de la presente Ley.

3. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, y de acuerdo con lo que 
prevea la normativa reguladora de la subvención, también podrán modificarse las 
condiciones de ejecución de la actividad subvencionada, de oficio o a instancia del 
beneficiario, siempre y cuando la modificación no altere sustancialmente la naturaleza o la 
finalidad de la subvención, no perjudique a terceros y sea autorizada por el órgano 
concedente de la subvención mediante una resolución expresa de modificación.

Asimismo, cuando el beneficiario ponga de manifiesto en la justificación de la subvención 
que se han producido alteraciones en el modo de ejecutar la actividad subvencionada que no 
alteren sustancialmente la naturaleza o la finalidad de la subvención, y que hubieran podido 
ser objeto de autorización mediante la modificación de las condiciones de ejecución a que se 
refiere el párrafo anterior, se podrá aceptar la justificación, sin que tenga lugar la revocación 
o el reintegro de la subvención, y sin perjuicio de las sanciones que puedan corresponder.

Artículo 25.  Anulación de la resolución de concesión.
La resolución de concesión de subvención o, en su caso, el acuerdo convencional, son 

inválidos por cualquiera de las causas de nulidad de pleno derecho o anulabilidad 
establecidas en el ordenamiento jurídico aplicable. En estos supuestos, el órgano 
competente tiene que proceder, en su caso, a la revisión de oficio o a la declaración de 
lesividad e impugnación del acto, respectivamente, de acuerdo con la legislación de régimen 
jurídico de las Administraciones Públicas. Asimismo, el órgano competente tiene que iniciar, 
si procede, el procedimiento de reintegro de las cantidades abonadas.
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CAPÍTULO III
Entidades colaboradoras

Artículo 26.  Régimen general.
1. Las bases reguladoras pueden establecer que la entrega de los fondos públicos a los 

beneficiarios o la realización de otras funciones de gestión de las subvenciones se lleven a 
cabo mediante entidades colaboradoras.

2. Pueden obtener la condición de entidades colaboradoras:
a) La Administración General del Estado y los organismos públicos dependientes de 

ésta.
b) Las entidades autónomas y el resto de entidades de derecho público de la Comunidad 

Autónoma de las Illes Balears.
c) Los Consejos Insulares, los Ayuntamientos y el resto de Corporaciones Locales, así 

como las asociaciones a que se refiere la Disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, del ámbito territorial de las Illes 
Balears.

d) Las sociedades mercantiles participadas íntegra o mayoritariamente por cualquiera de 
las Administraciones Públicas o entidades de derecho público a que se refieren las letras a), 
b) y c) anteriores.

e) Las Corporaciones de derecho público, los Consorcios y las fundaciones del sector 
público.

f) Cualquier otra persona jurídica que cumpla las condiciones de solvencia y eficacia que 
se establezcan.

3. No pueden obtener la condición de entidad colaboradora las personas jurídicas en las 
que concurra alguna de las prohibiciones establecidas en los apartados 1 y 2 del artículo 10 
de la presente Ley. La forma de justificación de la no concurrencia de estas prohibiciones y, 
en su caso, la apreciación de su concurrencia, se regirá igualmente por lo establecido en los 
apartados 3 a 6 del mencionado precepto legal.

4. Las entidades colaboradoras actuarán en nombre y por cuenta de la entidad que 
concede las subvenciones, las cuales, en ningún caso, se considerarán integrantes de su 
patrimonio.

Artículo 27.  Convenio de colaboración y selección de las entidades colaboradoras.
1. Cuando la Administración decida que la entrega de los fondos públicos a los 

beneficiarios o la realización de otras funciones de gestión se efectúe mediante una entidad 
colaboradora, ambas partes tienen que formalizar un convenio en el cual tienen que 
concretarse los términos de la colaboración.

El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:
a) Delimitación del objeto de colaboración y de las obligaciones de la entidad 

colaboradora. En particular, se deberá hacer constar el momento y las condiciones de la 
entrega de los fondos a la entidad colaboradora, así como las condiciones de su depósito 
hasta su posterior entrega a los beneficiarios.

b) Identificación de la normativa reguladora específica de las subvenciones que tenga 
que gestionar la entidad colaboradora.

c) Plazo de duración del convenio.
d) Compensación económica que, en su caso, se fije a favor de la entidad colaboradora.
2. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas al derecho 

privado deben seleccionarse previamente a través de un procedimiento sometido a los 
principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación, y la colaboración deberá 
formalizarse mediante un convenio, salvo que, dados el objeto de la colaboración y el 
carácter estrictamente oneroso de la contraprestación, resulte del todo aplicable la 
legislación de contratos del sector público, en cuyo caso la selección de estas entidades se 
efectuará de conformidad con los preceptos establecidos en la mencionada legislación. En 
tal caso, el contrato, que ha de incluir necesariamente el contenido mínimo que prevé el 
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apartado anterior de este artículo, y también el que resulte preceptivo de acuerdo con la 
normativa reguladora de los contratos públicos, deberá hacer mención expresa a la sumisión 
del contratista al resto de obligaciones que esta ley impone a las entidades colaboradoras.

Artículo 28.  Obligaciones de las entidades colaboradoras.
Las entidades colaboradoras están obligadas a:
a) Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de acuerdo con los criterios 

establecidos en las normas reguladoras de la subvención o ayuda.
b) Verificar, si procede, el cumplimiento y la efectividad de las condiciones para su 

otorgamiento, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la 
subvención otorgada.

c) Justificar la aplicación de los fondos percibidos a la entidad concedente y, en su caso, 
entregar la justificación presentada por los beneficiarios.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que, respecto de la gestión de estos 
fondos, pueda efectuar la entidad concedente y a las de control financiero que realice la 
Intervención General de la Comunidad Autónoma o la Sindicatura de Cuentas, y aportar toda 
la información que le sea requerida en el ejercicio de tales actuaciones.

TÍTULO III
Base de datos de subvenciones, publicidad y registro de solicitantes

Artículo 29.  Base de datos de subvenciones.
1. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, general de subvenciones, se crea una base de datos de subvenciones y ayudas 
públicas, que ha de permitir el suministro a la Administración del Estado de la información 
sobre las subvenciones y ayudas otorgadas en el ámbito de la comunidad autónoma.

2. La información incluida en la base de datos tiene carácter reservado, sin que pueda 
ser cedida o comunicada a terceras personas, salvo que la cesión tenga por objeto alguno 
de los supuestos previstos en el apartado 4 del artículo 20 de la Ley general de 
subvenciones. Con carácter general, esta información podrá ser utilizada para el ejercicio de 
las funciones de control interno que corresponde efectuar a la Intervención General de la 
comunidad autónoma. Asimismo, corresponde a este órgano facilitar a la Intervención 
General de la Administración del Estado la información contenida en la base de datos, en 
cumplimiento de la obligación legal a que se refiere el apartado anterior de este artículo.

3. En todo caso, la Intervención General de la comunidad autónoma constituye el órgano 
responsable del mantenimiento, la custodia y la gestión de la información contenida en la 
base de datos de subvenciones de la comunidad autónoma.

4. La organización, el funcionamiento y, en general, el desarrollo del régimen jurídico de 
la base de datos deben establecerse reglamentariamente.

Artículo 30.  Funciones de la base de datos de subvenciones.
1. La base de datos de subvenciones ha de permitir el cumplimiento de los siguientes 

objetivos:
a) Facilitar las actuaciones que ha de llevar a cabo la Intervención General de la 

comunidad autónoma, en el ejercicio de su función de control interno.
b) La remisión de información y la coordinación con las bases de datos establecidas por 

la Unión Europea, la Administración del Estado y otros entes públicos. En todo caso, debe 
permitir la remisión de información a la base de datos estatal de subvenciones en los 
términos establecidos en el artículo 20 de la Ley general de subvenciones y en la normativa 
reglamentaria de desarrollo.

c) La colaboración con los órganos y las instituciones de control de la actividad de 
subvención.

d) La planificación y el seguimiento de las subvenciones y ayudas por parte de los 
órganos y entes concedentes.
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e) El control de la concurrencia de subvenciones y ayudas.
f) La elaboración de estudios, análisis y estadísticas sobre la actividad de subvención.
2. Asimismo, la publicidad de las subvenciones a que se refiere el artículo 34 de esta ley, 

debe efectuarse a partir de los datos que consten en la base de datos de subvenciones.

Artículo 31.  Ámbito subjetivo.
1. Están obligados a facilitar información sobre las subvenciones que concedan a la base 

de datos de subvenciones:
a) Los órganos y las entidades enumerados en las letras a) y b) del artículo 3.1 de esta 

ley.
b) El resto de entidades de derecho público a que se refiere la letra c) del artículo 3.1 de 

esta ley y los consorcios sometidos al ordenamiento autonómico con respecto a las 
subvenciones que concedan estas entidades como consecuencia del ejercicio de potestades 
administrativas.

2. Por otra parte, están obligados a facilitar información a la base de datos de 
subvenciones, con respecto a las entregas dinerarias sin contraprestación que puedan 
efectuar en régimen de derecho privado:

a) Las entidades de derecho público y los consorcios a que se refiere la letra b) del 
apartado 1 anterior de este artículo.

b) Las fundaciones del sector público autonómico.
3. Asimismo, los órganos y las entidades a los que se refieren los apartados anteriores 

de este artículo están obligados a suministrar la información que proceda con respecto a 
cualquier otra ayuda que no constituya una subvención ni una entrega dineraria sin 
contraprestación, en los términos que prevé la disposición adicional quinta del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones.

Artículo 32.  Cesión de datos a la Intervención General.
1. Los órganos y las entidades a los que se hace referencia en el artículo anterior están 

obligados a remitir a la Intervención General de la comunidad autónoma la información sobre 
las subvenciones, las entregas dinerarias sin contraprestación y el resto de ayudas que, en 
su caso, gestionen, con el fin de poder mantener permanentemente actualizada la base de 
datos de subvenciones.

2. La cesión de los datos de carácter personal que, en aplicación de lo previsto en el 
apartado anterior de este artículo, deba efectuarse a la Intervención General de la 
comunidad autónoma no requiere el consentimiento del afectado.

Artículo 33.  Información que debe constar en la base de datos de subvenciones.
1. La base de datos de subvenciones debe contener, como mínimo, información sobre:
a) Las bases reguladoras o el instrumento jurídico que, en sustitución de estas bases, 

constituya la normativa reguladora de la subvención.
b) Las resoluciones por las que se aprueben las convocatorias.
c) Las resoluciones de concesión de subvenciones y los acuerdos convencionales, así 

como los pagos realizados y su justificación.
d) Los datos que permitan la identificación de los beneficiarios de las subvenciones.
e) Los acuerdos formalizados con las entidades colaboradoras.
f) Las resoluciones de anulación, de modificación o de reintegro y, en su caso, la 

recaudación que se derive.
g) Las resoluciones firmes de los procedimientos sancionadores.
h) Los datos identificativos de las personas que estén incluidas dentro de alguna de las 

prohibiciones para poder ser beneficiario de subvenciones o entidad colaboradora, así como 
el período durante el cual no se puede obtener la condición de beneficiario y/o de entidad 
colaboradora.
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2. Asimismo, la base de datos de subvenciones debe recoger la información sobre las 
entregas dinerarias sin contraprestación y sobre el resto de ayudas que, en su caso, realicen 
los sujetos mencionados en el artículo 31 de esta ley, con el alcance previsto, 
respectivamente, en el artículo 37.2 y en la disposición adicional quinta del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

Artículo 34.  Publicidad de las subvenciones.
1. En los términos que determinen la normativa básica estatal y la normativa de 

desarrollo de esta ley deberán publicarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(BDNS) las subvenciones concedidas por la Administración de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears y sus entidades dependientes, con indicación, según cada caso, de la 
convocatoria, el programa y el crédito presupuestario al cual se imputen, el beneficiario, la 
cuantía concedida y el objetivo o la finalidad de la subvención, y con expresión de los 
programas o proyectos subvencionados.

Asimismo, debe publicarse, cuando corresponda, información sobre los compromisos 
asumidos por los miembros a que se refieren el apartado 2 y el segundo párrafo del apartado 
3 del artículo 9 de la presente ley, y, en el caso de subvenciones plurianuales, sobre la 
distribución de las anualidades.

2. El tratamiento de los datos de carácter personal solo se podrá hacer si es necesario 
para la satisfacción del interés legítimo perseguido por el responsable del tratamiento o por 
el tercero o terceros a los que se comuniquen los datos, siempre que no prevalezcan el 
interés o los derechos y las libertades fundamentales de la persona interesada, de acuerdo 
con la normativa europea y estatal aplicable.

3. Asimismo, no tienen que publicarse los datos relativos a los beneficiarios cuando, por 
las características de éstos o de la subvención recibida, ello pueda afectar la salvaguarda del 
honor o de la intimidad personal y familiar de las personas físicas regulada en la Ley 
Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de Protección Civil del Derecho al Honor, a la Intimidad 
Personal y Familiar y a la Propia Imagen, y así se prevea en las normas reguladoras de la 
subvención. No obstante, en estos casos tiene que publicarse, si procede, el resto de datos 
de la subvención a que se refiere el apartado 1 de este artículo.

4. Los beneficiarios tienen que cumplir las medidas de difusión relativas al carácter 
público de la financiación de la actividad objeto de subvención que, en su caso, se 
establezcan en las bases reguladoras de la subvención.

Artículo 35.  Registro de solicitantes.
1. Reglamentariamente puede crearse un registro en el que pueden inscribirse 

voluntariamente los solicitantes de subvenciones, mediante la aportación de la 
documentación acreditativa de su personalidad y capacidad de obrar, así como, si procede, 
la que acredite la representación de quienes actúen en su nombre.

2. Los certificados expedidos por dicho registro eximirán de presentar, en cada 
convocatoria concreta, los documentos acreditativos de los requisitos señalados en el 
apartado anterior, siempre que no se hayan producido modificaciones o alteraciones que 
afecten a los datos inscritos.

3. La organización, el funcionamiento y, en general, el desarrollo del régimen jurídico de 
este registro debe establecerse mediante el reglamento a que se refiere el apartado 1 
anterior.
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TÍTULO IV
Gestión, evaluación y control de las subvenciones

CAPÍTULO I
Gestión

Artículo 36.  Pago.
1. Con carácter general, el importe de las subvenciones se tiene que abonar, una vez 

justificado el cumplimiento de la finalidad para la que se concedieron, a partir del que resulte 
de la liquidación a que se refiere el artículo 42 bis de esta ley.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 39 de esta ley, la justificación, la 
liquidación y el pago consiguiente pueden hacerse en un solo momento al acabar la 
actividad o de manera fraccionada, mediante justificaciones y liquidaciones parciales, con las 
condiciones y los requisitos que se establezcan específicamente en la normativa reguladora 
de la subvención.

Las liquidaciones parciales a que se refiere el párrafo anterior se rigen por las mismas 
normas que contiene el artículo 42 bis de esta ley para la liquidación de la subvención, salvo 
el plazo máximo para dictarlas y notificarlas que será de seis meses.

3. Las unidades de gestión económica de las consejerías o las unidades equivalentes de 
las entidades instrumentales de derecho público, antes de proponer el pago que 
corresponda de acuerdo con los apartados anteriores de este artículo o de acuerdo con el 
artículo siguiente, deben comprobar que el beneficiario se encuentre al corriente de sus 
obligaciones tributarias ante la comunidad autónoma, a fin de que, si procede, se tramite el 
procedimiento de compensación que corresponda.

No obstante, la comprobación mencionada en el párrafo anterior no es necesaria 
siempre que no hayan transcurrido más de seis meses desde la fecha de la declaración 
responsable o de la certificación que, a efectos de lo establecido en el artículo 11.f) de este 
texto refundido, conste en el expediente en relación con las deudas tributarias ante la 
comunidad autónoma, ni tampoco cuando la normativa reguladora de la subvención haya 
eximido los beneficiarios de la obligación de encontrarse al corriente de las obligaciones 
tributarias y ante la Seguridad Social de acuerdo con el inciso final del primer párrafo del 
artículo 10.1 del mencionado texto refundido.

Artículo 37.  Pago anticipado de subvenciones.
1. Se pueden hacer anticipos de pago sobre la subvención concedida, hasta el 100% del 

importe de la subvención y con la exigencia, si procede, de las garantías correspondientes, 
cuando la concesión derive de la aplicación de normas de la Unión Europea, del Estado o de 
otro ente público, y así lo prevean expresamente estas normas.

2. Así mismo, cuando lo prevean las bases reguladoras, o en los supuestos del artículo 
7.1 de este texto refundido, la resolución de concesión, también se pueden efectuar anticipos 
de pago de las subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas en materia de 
servicios sociales, vivienda, cultura, sanidad, cooperación internacional o acción 
sociosanitaria que se concedan a entidades sin ánimo de lucro, a federaciones, 
confederaciones o agrupaciones de estas entidades, y también de las subvenciones a 
entidades que no dispongan de recursos suficientes para financiar transitoriamente la 
ejecución de la actividad subvencionada, circunstancia que debe acreditarse ante el órgano 
gestor de la subvención. El anticipo del pago, con la exigencia, si procede, de las garantías 
correspondientes, debe ser como máximo del 75% del importe de la subvención, con 
excepción de los anticipos a favor de entidades que formen parte del tercer sector social, de 
acuerdo con la Ley 3/2018, de 29 de mayo, del tercer sector de acción social, que pueden 
lograr hasta el 100% del importe de la subvención.

Sin perjuicio de todo ello, cuando el órgano gestor de la subvención acredite razones de 
interés público, el Consejo de Gobierno, a propuesta del consejero competente por razón de 
la materia, puede autorizar el pago anticipado hasta el 100% del importe de cualquier 
subvención, con la exigencia de las garantías que correspondan.
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3. El pago efectivo de las subvenciones se tiene que hacer según las disponibilidades de 
la Tesorería de la comunidad autónoma y de acuerdo con la orden de prelación de pagos 
establecida en el plan de disposición de fondo de la Tesorería de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears vigente.

No se tiene que exigir ningún tipo de garantía para el pago anticipado de subvenciones a 
los beneficiarios que, de acuerdo con la legislación vigente, disfruten del privilegio de 
exención de constitución de garantías ante los órganos administrativos y jurisdiccionales, ni 
en los supuestos que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 38.  Subcontratación de las actividades.
1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando 

concierta con terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de 
la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que 
tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad 
subvencionada.

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad 
cuando la normativa reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada 
que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje que se fije en las 
bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el 
beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 por 100 del 
importe de la actividad subvencionada.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la 
actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por 100 del importe de la 
subvención y dicho importe sea superior a 60.000,00 euros, la subcontratación estará 
sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por el órgano competente para 

la concesión de la subvención.
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y 

eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.
5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total 

responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la entidad 
concediente.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables 
de que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten 
los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la 
naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber 
de colaboración previsto en el artículo 49 de esta Ley para permitir la adecuada verificación 
del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las 
actividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 10 de esta 
Ley.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de 
la actividad objeto de contratación.

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje del 
coste total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor 
de mercado del trabajo realizado o de los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que la contratación se 
efectúe de acuerdo con las condiciones normales de mercado y se obtenga la previa 
autorización del órgano concedente de la subvención.

e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y 
programa, que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la 
valoración suficiente.
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Artículo 39.  Justificación de la aplicación de los fondos.
1. Los beneficiarios y, en su caso, las entidades colaboradoras tienen la obligación de 

justificar ante el órgano concedente la aplicación de los fondos percibidos y el cumplimiento 
del resto de condiciones impuestas a la finalidad que haya servido de fundamento a la 
concesión de la subvención.

2. Con carácter general, y sin perjuicio de la aplicación de las normas contenidas en los 
apartados 2 y 3 del artículo 44 de esta Ley, no se entenderá del todo justificada la aplicación 
de los fondos percibidos hasta que no se haya acreditado, como mínimo, el importe del 
proyecto de actuación que sirvió de base a la concesión de la subvención. De acuerdo con 
ello, cuando las actividades hayan sido financiadas, además de por la subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, tiene que acreditarse en la justificación el 
importe, la procedencia y la aplicación de estos fondos.

3. La justificación se documentará de la manera que se determine reglamentariamente, 
pudiendo revestir la forma de cuenta justificativa del gasto realizado o acreditarse dicho 
gasto por módulos o mediante la presentación de estados contables, según se disponga en 
la normativa reguladora.

La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario o de 
la entidad colaboradora, en la que se deberán incluir, bajo responsabilidad del declarante, los 
justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permita acreditar el 
cumplimiento del objeto de la subvención pública. La forma de la cuenta justificativa y el 
plazo de rendición de la misma tienen que determinarse en las bases reguladoras de la 
subvención.

A falta de previsión de las bases reguladoras, la cuenta deberá incluir la declaración de 
las actividades realizadas que hayan sido financiadas con la subvención y su coste, con el 
desglose de cada uno de los gastos incurridos, y su presentación se realizará, como 
máximo, en el plazo de tres meses desde la finalización del plazo para la realización de la 
actividad.

4. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los 
términos establecidos reglamentariamente.

La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, 
siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.

Reglamentariamente, se establecerá un sistema de validación y estampillado de 
justificantes de gasto que permita el control de la concurrencia de subvenciones.

5. En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, además de los justificantes 
establecidos en el apartado 4 anterior, debe aportarse certificado de tasador independiente 
debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial.

6. Los miembros de las entidades previstas en el apartado 2 y en el segundo párrafo del 
apartado 3 del artículo 9 de esta Ley vendrán obligados a cumplirlos requisitos de 
justificación respecto de las actividades realizadas en nombre y por cuenta del beneficiario, 
del modo en que se determina en los apartados anteriores de este artículo. Esta 
documentación formará parte de la justificación que viene obligado a rendir el beneficiario 
solicitante la subvención.

7. No obstante, las subvenciones que se concedan en atención a la concurrencia de una 
determinada situación en el perceptor no requerirán otra justificación que la acreditación por 
cualquier medio admisible en derecho de dicha situación previamente a la concesión, sin 
perjuicio de los controles que puedan establecerse para verificar su existencia.

Artículo 40.  Gastos susceptibles de subvención.
1. Se consideran gastos subvencionables, a los efectos previstos en esta Ley, aquellos 

que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, y se 
realicen en el plazo establecido por las diferentes bases reguladoras de las subvenciones. 
En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado.

2. Salvo disposición expresa en contrario en las bases reguladoras de las subvenciones, 
se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
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finalización del período de justificación determinado por la normativa reguladora de la 
subvención.

3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
legislación estatal en materia de contratos del sector público para los contratos menores, el 
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del servicio o la entrega 
del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no 
exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo 
que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en 
su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

4. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes 
inventariables, se seguirán las siguientes reglas:

a) Las bases reguladoras fijarán el período durante el cual el beneficiario deberá destinar 
los bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención, que no podrá ser inferior a 
cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para el resto 
de bienes.

En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la 
escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo estos 
extremos ser objeto de inscripción en el registro público correspondiente.

b) El incumplimiento de la obligación de destino referida en la letra a) anterior, que se 
producirá en todo caso con la enajenación o el gravamen del bien, será causa de reintegro, 
quedando el bien afecto al pago del reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo que 
resulte ser un tercero protegido por la fe pública registral o se justifique la adquisición de los 
bienes con buena fe y justo título en establecimiento mercantil o industrial, en caso de bienes 
muebles no inscribibles.

5. No se considerará incumplida la obligación de destino referida en el apartado 4 
anterior cuando:

a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, éstos sean sustituidos por 
otros que sirvan, en condiciones análogas, al fin para el que se concedió la subvención y 
este uso se mantenga hasta completar el período establecido, siempre que la sustitución 
haya sido autorizada por el órgano competente para la concesión de la subvención.

b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, 
enajenación o gravamen sea autorizado por el órgano competente para la concesión de la 
subvención. En este supuesto, el adquirente asumirá la obligación de destino de los bienes 
por el período restante y, en caso de incumplimiento de la misma, del reintegro de la 
subvención.

6. Las bases reguladoras de las subvenciones pueden establecer, en su caso, las reglas 
especiales que se consideren oportunas en materia de amortización de los bienes 
inventariables. En todo caso, el gasto de amortización se entenderá subvencionable siempre 
que así lo prevean las bases reguladoras y se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que las subvenciones no hayan contribuido a la compra de los bienes.
b) Que la amortización se calcule de conformidad con las normas de contabilidad 

generalmente aceptadas.
c) Que el coste se refiera exclusivamente al período subvencionable.
7. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 

notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado 
y los de administración específicos son subvencionables si están directamente relacionados 
con la actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o 
ejecución de la misma, y siempre que así se prevea en las bases reguladoras. Con carácter 
excepcional, los gastos de garantía bancaria podrán ser subvencionados cuando así lo 
prevea la normativa reguladora de la subvención.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 24  Texto refundido de la Ley de subvenciones

– 409 –



En ningún caso serán gastos subvencionables los intereses deudores de las cuentas 
bancarias, los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales, y los gastos de 
procedimientos judiciales.

8. Los tributos son gasto subvencionable cuando el beneficiario de la subvención los 
abone efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos 
indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos 
personales sobre la renta.

9. Los costes indirectos habrán de imputarse por el beneficiario a la actividad 
subvencionada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y 
normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales 
costes correspondan al período en que efectivamente se realice la actividad.

Artículo 41.  Comprobación de valores.
1. La Administración podrá comprobar el valor de mercado de los gastos 

subvencionados empleando uno o varios de los siguientes medios:
a) Precios medios de mercado.
b) Cotizaciones en mercados nacionales y extranjeros.
c) Estimación por referencia a los valores que figuren en los registros oficiales de 

carácter fiscal.
d) Dictamen de peritos de la Administración.
e) Tasación pericial contradictoria.
f) Cualesquiera otros medios de prueba admitidos en Derecho.
2. El valor comprobado por la Administración servirá de base para el cálculo de la 

subvención y se notificará, debidamente motivado y con expresión de los medios y criterios 
empleados, junto con la liquidación correspondiente de la subvención.

3. El beneficiario podrá, en todo caso, promover la tasación pericial contradictoria, en 
corrección de los demás procedimientos de comprobación de valores señalados en el 
apartado 1 de este artículo, dentro del plazo del primer recurso que proceda contra la 
resolución del procedimiento en el que la Administración ejerza la facultad prevista en el 
apartado anterior.

La presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria determinará la 
suspensión de la ejecución del procedimiento resuelto y del plazo para interponer recurso 
contra éste.

4. Si la diferencia entre el valor comprobado por la Administración y la tasación 
practicada por el perito del beneficiario es inferior a 120.000,00 euros y al 10 por 100 del 
valor comprobado por la Administración, la tasación del perito del beneficiario servirá de 
base para el cálculo de la subvención. En caso contrario, deberá designarse un perito 
tercero en los términos que se determinen reglamentariamente.

Los honorarios del perito del beneficiario serán satisfechos por éste. Cuando la tasación 
practicada por el perito tercero fuese inferior al valor justificado por el beneficiario, todos los 
gastos de la pericia serán abonados por éste, y, por el contrario, caso de ser superior, serán 
de cuenta de la Administración.

La valoración del perito tercero servirá de base para la determinación del importe de la 
subvención.

Artículo 42.  Comprobación de subvenciones.
1. El órgano concedente de la subvención, o el que prevean las bases reguladoras, 

llevará a cabo la comprobación de la justificación documental de la subvención, de acuerdo 
con el método que se haya establecido en las bases reguladoras, para lo cual revisará la 
documentación que obligatoriamente tenga que aportar el beneficiario o la entidad 
colaboradora.

Asimismo, la entidad colaboradora, si procede, en nombre y por cuenta del órgano 
concedente de la subvención, debe hacer las comprobaciones formales que prevé la letra b) 
del artículo 28 de este texto refundido.

2. En los supuestos en los que el pago de la subvención se haga con la aportación 
previa de la cuenta justificativa a que se refiere el artículo 39.3 de este texto refundido, la 
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comprobación formal para liquidar la subvención puede comprender exclusivamente los 
siguientes documentos:

a) La memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades llevadas a cabo y de los 
resultados obtenidos.

b) La relación clasificada de los gastos y las inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, el importe, la fecha de emisión y, si procede, la 
fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue de acuerdo con un presupuesto, se 
deben indicar las desviaciones producidas.

c) El detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y la procedencia.

En el supuesto previsto en este apartado, la revisión de las facturas o los documentos de 
valor probatorio análogo que formen parte de la cuenta justificativa deben ser objeto de 
comprobación en los cuatro años siguientes sobre la base de una muestra representativa.

3. Los procedimientos de reintegro que se inicien a raíz de la comprobación formal a que 
se refieren los apartados 1 y 2, o de la comprobación material a que se refieren los 
apartados 4 y 5, se entienden sin perjuicio de lo que resulte de las eventuales actuaciones 
de control financiero a cargo de la Intervención General de la comunidad autónoma.

4. El órgano concedente de la subvención, o el que prevean las bases reguladoras, debe 
comprobar, antes o después de la liquidación de la subvención según los casos, y de la 
manera que establezcan estas mismas bases, que los beneficiarios han llevado a cabo las 
actividades subvencionadas y que cumplen la finalidad determinante de la concesión, 
incluido, si procede, el mantenimiento de las inversiones o de los recursos afectos a la 
actividad de que se trate en cada caso durante el plazo mínimo que puedan establecer las 
bases.

5. En todo caso, las subvenciones de capital superiores a 300.000 euros exigen, para 
pagarlas, que el órgano gestor competente compruebe el cumplimiento de la finalidad de la 
subvención mediante un acta o un informe de comprobación material. Excepcionalmente, la 
comprobación material se puede sustituir por una justificación documental que constate, de 
manera razonable y suficiente, que se ha llevado a cabo la actividad subvencionada.

Cuando las bases reguladoras prevean pagos fraccionados o anticipos de la subvención 
de capital, la comprobación a que hace referencia el apartado anterior se debe llevar a cabo 
en el momento que esta se liquide y se haga el pago final.

6. La Intervención General de la comunidad autónoma, en el ejercicio de sus funciones, 
asistirá en los actos de comprobación material de las subvenciones de capital de acuerdo 
con lo que prevé la normativa reguladora del régimen de control interno del sector público de 
la comunidad autónoma.

Artículo 42 bis.  Liquidación de la subvención.
1. La liquidación de la subvención se dictará y notificará en el plazo de prescripción de 

cuatro años que establece la Ley 14/2014, de 29 de diciembre, de finanzas de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, a contar desde la presentación de la justificación por la 
persona o entidad interesada o, en su caso, desde el día siguiente del plazo máximo para 
presentarla, sin perjuicio de que, previamente, se deba requerir a la persona o entidad 
interesada para que la presente en un plazo adicional de quince días improrrogables.

2. La liquidación de la subvención se tiene que dictar en el marco de las actuaciones de 
comprobación a que se refieren los artículos 41 y 42 de esta ley, y constituye un presupuesto 
de la obligación de pago total o parcial que, en su caso, corresponda a favor de la persona 
interesada y a cargo de la administración concedente, como también, en su caso, del inicio 
por el órgano competente y a instancia del órgano gestor del procedimiento de revocación o 
de reintegro total o parcial de la subvención concedida y no justificada totalmente o 
parcialmente que prevén los artículos 43 y 44 de esta ley.

En todo caso, el hecho de que el órgano gestor liquide la subvención, así como las 
actuaciones de comprobación formal o material que tengan lugar posteriormente a dicha 
liquidación de acuerdo con lo que prevé el artículo anterior, no impiden ni afectan otras 
actuaciones ulteriores de control interno o externo, previstas en esta ley y en el resto de la 
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legislación aplicable por parte de los órganos competentes en cada caso, con el alcance y 
las consecuencias jurídicas correspondientes.

3. Sin perjuicio de lo que establece el apartado 1 de este artículo, cuando la liquidación 
de la subvención no se dicte y notifique en los primeros nueve meses no se tienen que exigir 
los intereses de demora a que se refiere el artículo 44 de este texto refundido que se meriten 
entre el día siguiente de estos nueve primeros meses y el inicio de un eventual 
procedimiento de reintegro.

Para el cómputo de estos nueve meses no se tendrán en cuenta los periodos de 
interrupción justificada de las actuaciones de comprobación ni las dilaciones que se puedan 
producir por causas no imputables a la administración concedente, siempre que se 
documenten de manera adecuada haciendo constar los datos de inicio y finalización de cada 
periodo, por días naturales, y el motivo de la interrupción o la dilación.

Artículo 43.  Revocación.
1. Procede la revocación de la subvención cuando, posteriormente a la resolución de 

concesión válida y ajustada a derecho, el beneficiario incumple total o parcialmente las 
obligaciones o los compromisos contraídos a los que se halla condicionada la eficacia del 
acto de concesión de la subvención.

2. Como consecuencia de la revocación de la subvención queda sin efecto, total o 
parcialmente, el acto de concesión y procede el reintegro de las cantidades indebidamente 
percibidas.

Artículo 44.  Reintegro.
1. Procederá el reintegro, total o parcial, de las cantidades percibidas y la exigencia del 

interés de demora establecido con carácter general en la legislación de finanzas de la 
comunidad autónoma desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha de la 
resolución por la que se acuerde el reintegro, o la fecha en que el deudor haya efectuado el 
ingreso si esta fecha es anterior, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido y cualquier otro supuesto que de lugar a la 
anulación de la resolución de concesión en los términos que prevé el artículo 25 de la 
presente Ley.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad o del proyecto, o la no 
adopción del comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o justificación insuficiente, en los 
términos establecidos en el artículo 39 de esta Ley, y en su caso, en las normas reguladoras 
de la subvención.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión a que se refiere el 
apartado 4 del artículo 34 de esta Ley.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
control financiero previstas en los artículos 11 y 28 de esta Ley, así como el incumplimiento 
de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos, cuando de ello 
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos asumidos por éstos con motivo 
de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que han de 
conseguirse los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos asumidos por éstos con motivo 
de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la 
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
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objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la 
Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención.
2. El reintegro parcial de la subvención por razón de los incumplimientos parciales por 

cualquiera de las causas previstas en el apartado 1 de este artículo se tiene que regir por lo 
que dispongan los criterios de gradación a que se refiere la letra n) del artículo 13 de esta ley 
y, en todo caso, por el principio de proporcionalidad, siempre que la finalidad de la 
subvención, dada su naturaleza, sea susceptible de satisfacción parcial.

3. En particular, cuando el cumplimiento por el beneficiario o, en su caso, la entidad 
colaboradora se aproxime de una manera significativa al cumplimiento total y se acredite una 
actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, el eventual 
reintegro parcial de la subvención que resulte de la aplicación de los criterios de gradación y 
del principio de proporcionalidad a que hace referencia el apartado anterior de este artículo 
se tiene que exigir sin interés de demora.

4. En el supuesto a que se refiere el artículo 20 de la presente Ley ha de exigirse el 
reintegro del exceso obtenido respecto del coste de la actividad subvencionada con los 
intereses de demora correspondientes.

5. El procedimiento de reintegro ha de iniciarse de oficio por resolución del órgano 
competente y se regirá por las disposiciones generales sobre procedimientos administrativos 
contenidas en la legislación estatal básica, sin perjuicio de las particularidades establecidas 
en la presente Ley, en las disposiciones reglamentarias de desarrollo y en la legislación de 
finanzas.

El órgano competente puede acordar, mediante resolución motivada y como medida 
cautelar, la retención del pago de las cantidades pendientes de abonar al beneficiario con el 
límite de la cuantía que conste en la resolución de iniciación del expediente y los intereses 
de demora que se hayan devengado. Esta medida cautelar se mantendrá mientras se 
mantengan las causas que la fundamenten o hasta que finalice, por cualquier causa, el 
procedimiento de reintegro, sin perjuicio de que, previamente y a instancia del interesado, 
pueda levantarse con la constitución de cualquier garantía admitida en derecho que se 
considere suficiente.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución es de doce meses, transcurrido el 
cual se producirá la caducidad en los términos previstos en la legislación de procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas, sin que sean exigibles los intereses 
moratorios que se puedan meritar a partir del día siguiente del transcurso de este plazo 
máximo. Tampoco son exigibles los intereses moratorios que se puedan meritar a partir del 
día siguiente del transcurso del plazo máximo para resolver y notificar la resolución en los 
procedimientos de recurso en vía administrativa contra las resoluciones de reintegro.

6. Las cantidades reintegrables tendrán la consideración de ingresos de derecho público 
y podrán ser exigidas por la vía de apremio.

Artículo 45.  Obligados al reintegro.
1. Los beneficiarios y las entidades colaboradoras, en los casos previstos en el artículo 

44 de la presente Ley, deben reintegrar, total o parcialmente, las cantidades percibidas más, 
si procede, los intereses de demora correspondientes. Dicha obligación es independiente de 
las sanciones que, en su caso, les sean exigibles.

2. Los miembros de las personas jurídicas y las agrupaciones previstas en el apartado 2 
y el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 9 de la presente Ley responderán 
solidariamente de la obligación de reintegro del beneficiario en relación con las actividades 
subvencionadas que se hayan comprometido a efectuar.

Responderán solidariamente de la obligación de reintegro los representantes legales del 
beneficiario cuando éste no tenga capacidad de obrar.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 24  Texto refundido de la Ley de subvenciones

– 413 –



Responderán solidariamente los miembros, partícipes o cotitulares de las entidades a 
que se refiere el apartado 3 del artículo 9 proporcionalmente a las participaciones 
correspondientes, cuando se trate de comunidades de bienes o de cualquier otro tipo de 
unidad económica o patrimonio separado.

3. Responderán subsidiariamente de la obligación de reintegro los administradores de 
las sociedades mercantiles, o aquéllos que tengan la representación legal de otras personas 
jurídicas, cuando no realicen los actos necesarios que sean de su incumbencia para el 
cumplimiento de las obligaciones infringidas, adopten acuerdos que hagan posible los 
incumplimientos o consientan los de quienes dependan de ellos.

Asimismo, los que, de acuerdo con las disposiciones legales o estatutarias que les sean 
aplicables, ostenten la representación legal de personas jurídicas que hayan cesado en sus 
actividades, responderán subsidiariamente en todo caso de las obligaciones de reintegro de 
éstas.

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, las obligaciones de 
reintegro pendientes se transmitirán a los socios o partícipes en el capital, los cuales 
responderán solidariamente de las mismas y hasta el límite del valor de la cuota de 
liquidación que se les haya adjudicado.

5. En caso de defunción del obligado al reintegro, la obligación de satisfacer las 
cantidades pendientes de restitución se transmitirá a los causahabientes, sin perjuicio de lo 
que establezca el derecho civil común, foral o especial aplicable a la sucesión para 
determinados supuestos, particularmente para el caso de aceptación de la herencia a 
beneficio de inventario.

CAPÍTULO II
Evaluación y control

Artículo 46.  Autoevaluación de los programas de subvenciones.
Al finalizar cada ejercicio presupuestario, y de acuerdo con los criterios establecidos en 

los planes estratégicos aprobados por el Gobierno de las Illes Balears, las Consejerías y las 
entidades públicas indicadas en el artículo 3.1 de esta Ley tienen que evaluar los programas 
de subvenciones ejecutados con la finalidad de analizar los resultados obtenidos, la utilidad 
pública o social y la procedencia del mantenimiento o supresión de dichos programas.

Artículo 47.  Órganos de evaluación.
1. La evaluación se llevará a cabo por los órganos que tengan atribuida esta función en 

cada Consejería o entidad pública. No obstante, el Gobierno de las Illes Balears puede crear, 
por Decreto, órganos específicos para el ejercicio de las funciones evaluadoras, con carácter 
general o en ámbitos materiales determinados.

2. Estos órganos comunicarán al Gobierno, a la Consejería o a la entidad afectada y a la 
Consejería competente en materia de Hacienda, los resultados de los procesos de 
evaluación en los que intervengan.

Artículo 48.  Fiscalización y control.
1. Corresponde a la Intervención General de la Comunidad Autónoma, con carácter 

ordinario, el control económico y financiero de las subvenciones reguladas en esta Ley, sin 
perjuicio de las facultades de inspección que correspondan al órgano concedente de la 
subvención.

2. Con carácter general, prevalecerán los controles posteriores a los previos, los cuales 
tienen que ejercerse de conformidad con la legislación de finanzas de la Comunidad 
Autónoma y sus normas de desarrollo.

El control financiero de ayudas y subvenciones financiadas total o parcialmente con 
fondos comunitarios se regirá por lo establecido en la legislación estatal básica y en la 
normativa autonómica aplicable.

3. Cuando, en el ejercicio de las funciones de control, se deduzcan indicios de obtención, 
destino o justificación incorrectos de la subvención percibida, la Intervención General de la 
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Comunidad Autónoma elevará un informe al órgano concedente y propondrá el inicio del 
procedimiento de revisión y/o reintegro de la subvención concedida, con la finalidad de 
obtener la devolución total o parcial del importe satisfecho. Asimismo, la propuesta podrá 
contener, en su caso, la indicación de las medidas cautelares que se estimen necesarias.

4. Los beneficiarios, las entidades colaboradoras y los terceros relacionados con el 
objeto o la justificación de la subvención están obligados a colaborar y facilitar toda la 
información y documentación que les sea requerida por la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma en el ejercicio de sus funciones, en los términos establecidos en el 
artículo 49 de la presente Ley.

Esta misma obligación recaerá sobre las autoridades y el personal integrado en las 
unidades y órganos administrativos que gestionen las subvenciones. Además, dichas 
unidades y órganos estarán obligados a suministrar toda la información que les requiera la 
Intervención General de la Comunidad Autónoma a efectos de coordinar con la Intervención 
General del Estado la elaboración de los planes de control financiero relativos a las ayudas y 
subvenciones financiadas total o parcialmente con fondos comunitarios a que se refiere el 
artículo 45 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

5. Los funcionarios de la Intervención General de la Comunidad Autónoma, en el 
ejercicio de las funciones de control financiero de subvenciones, serán considerados agentes 
de la autoridad.

Artículo 49.  Deberes de colaboración.
1. Las personas y entidades a que se refiere el artículo 48.4 de la presente Ley tienen 

que facilitar a los funcionarios que realicen el control financiero el ejercicio de las facultades 
siguientes:

a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas y 
archivos en soportes informáticos.

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se 
desarrolle la actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las 
operaciones financiadas con cargo a la subvención.

c) La obtención de copia o la retención de facturas, documentos equivalentes o 
sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se deduzcan 
indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la subvención.

d) El libre acceso a información de cuentas bancarias en las entidades financieras donde 
pueda haberse efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se puedan 
haber realizado las disposiciones de los fondos.

2. La negativa al cumplimiento de dichas obligaciones se considerará resistencia, 
excusa, obstrucción o negativa a los efectos previstos en el artículo 44 de esta Ley, sin 
perjuicio de las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder.

TÍTULO V
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 50.  Concepto de infracciones.
Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones, cuando intervenga 

dolo, culpa o simple negligencia, las acciones u omisiones de los beneficiarios y de las 
entidades colaboradoras establecidas en los artículos 51, 52 y 53 de la presente Ley.

Artículo 51.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obligaciones recogidas en esta 

Ley y en las bases reguladoras de subvenciones cuando no constituyan infracciones graves 
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o muy graves y no operen como elemento de graduación de la sanción. En particular, 
constituyen infracciones leves las siguientes conductas:

a) La presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la aplicación dada a los 
fondos percibidos.

b) La presentación de cuentas justificativas inexactas o incompletas.
c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando previstas de forma 

expresa en el resto de párrafos de este artículo, sean asumidas como consecuencia de la 
concesión de la subvención, en los términos que se establezcan reglamentariamente.

d) El incumplimiento de obligaciones de índole contable o registral, en particular:
1.º La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y registros 

legalmente exigidos.
2.º El incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la contabilidad, los registros 

legalmente establecidos, los programas y archivos informáticos que les sirvan de soporte y 
los sistemas de codificación utilizados.

3.º La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad y 
ejercicio económico, no permitan conocer la verdadera situación de la persona o entidad.

4.º La utilización de cuentas con significado distinto del que les corresponde, según su 
naturaleza, que dificulte la comprobación de la realidad de las actividades subvencionadas.

e) El incumplimiento de las obligaciones de conservación de justificantes o documentos 
equivalentes.

f) El incumplimiento por parte de las entidades colaboradoras de las obligaciones 
establecidas en el artículo 28 de esta Ley que no se prevean de forma expresa en el resto de 
apartados de este artículo.

g) La resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de control financiero.
Se entiende que existen estas circunstancias cuando el responsable de las infracciones 

administrativas en materia de subvenciones, debidamente notificado al efecto, haya 
realizado actuaciones tendentes a dilatar, entorpecer o impedirlas actuaciones de los 
funcionarios de la Intervención General de la Comunidad Autónoma en el ejercicio de las 
funciones de control financiero.

Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa las siguientes 
conductas:

1.ª No aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes, libros, 
registros, ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, programas y archivos informáticos, 
sistemas operativos y de control y cualquier otro dato objeto de comprobación.

2.ª No atender algún requerimiento.
3.ª La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalado.
4.ª Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en locales de negocio y 

demás establecimientos o lugares en que existan indicios probatorios para la correcta 
justificación de los fondos recibidos por el beneficiario o la entidad colaboradora o de la 
realidad y regularidad de la actividad subvencionada.

5.ª Las coacciones al personal controlador que realice el control financiero.
h) El incumplimiento de la obligación de colaboración por parte de las personas o 

entidades a que se refiere el artículo 49 de esta Ley, cuando de ello se derive la 
imposibilidad de contrastar la información facilitada por el beneficiario o la entidad 
colaboradora.

i) Las demás conductas tipificadas como infracciones leves en la normativa de la Unión 
Europea en materia de subvenciones.

Artículo 52.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves las siguientes conductas:
a) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente o a la entidad 

colaboradora la obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad a que se refiere la letra c) del artículo 11 de esta Ley.
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b) El incumplimiento de las condiciones establecidas alterando sustancialmente los fines 
para los que la subvención fue concedida.

c) La falta de justificación del empleo dado a los fondos recibidos una vez transcurrido el 
plazo establecido para su presentación.

d) La obtención de la condición de entidad colaboradora falseando los requeridos en las 
bases reguladoras de la subvención u ocultando los que la hubiesen impedido.

e) El incumplimiento por parte de la entidad colaboradora de la obligación de verificar, en 
su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos determinantes para el 
otorgamiento de las subvenciones, cuando de ello se derive la obligación de reintegro.

f) Las demás conductas tipificadas como infracciones graves en la normativa de la Unión 
Europea en materia de subvenciones.

Artículo 53.  Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas:
a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su 

concesión u ocultando las que la hubiesen impedido o limitado.
b) La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a los fines para los 

que la subvención fue concedida.
c) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de control previstas 

en la letra d) del artículo 11 y en la letra d) del artículo 28 de esta Ley cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, o el cumplimiento 
de la finalidad y de la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.

d) La falta de entrega a los beneficiarios, por parte de las entidades colaboradoras, 
cuando así se establezca, de los fondos recibidos de acuerdo con los criterios previstos en 
las bases reguladoras de la subvención.

e) Las demás conductas tipificadas como infracciones muy graves en la normativa de la 
Unión Europea en materia de subvenciones.

Artículo 54.  Concurrencia de actuaciones con el orden jurisdiccional penal.
1. En los supuestos en que la conducta pudiera ser constitutiva de delito, la 

Administración pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se abstendrá de seguir 
el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme, tenga 
lugar el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se produzca la devolución del 
expediente por el Ministerio Fiscal.

2. La pena impuesta por la autoridad judicial excluirá la imposición de sanción 
administrativa.

3. De no haberse estimado la existencia de delito, la Administración iniciará o continuará 
el expediente sancionador con base en los hechos que los tribunales hayan considerado 
probados.

Artículo 55.  Régimen de responsabilidad.
1. Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones 

las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como los entes sin personalidad a 
que se refiere el apartado 3 del artículo 9 de esta Ley, que por acción u omisión incurran en 
los casos tipificados como infracciones en esta Ley, y, en particular, según corresponda en 
cada caso:

a) Los beneficiarios de subvenciones, así como los miembros de las personas jurídicas y 
las agrupaciones que prevén el apartado 2 y el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 9 
de esta Ley, en relación con las actividades subvencionadas que se hayan comprometido a 
efectuar.

b) Las entidades colaboradoras.
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c) Los representantes legales de los beneficiarios de subvenciones que no tengan 
capacidad de obrar.

d) Las personas o entidades, relacionadas con el objeto de la subvención o su 
justificación, obligadas a prestar la colaboración y facilitar toda la documentación que les sea 
requerida por los órganos de control financiero en el ejercicio de sus funciones.

2. Responderán solidariamente de las sanciones pecuniarias los miembros, partícipes o 
cotitulares de las entidades a que se refiere el apartado 3 del artículo 9 proporcionalmente a 
las participaciones correspondientes, cuando se trate de comunidades de bienes o de 
cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado.

3. Responderán subsidiariamente de las sanciones pecuniarias los administradores de 
las sociedades mercantiles, o aquéllos que tengan la representación legal de otras personas 
jurídicas, de acuerdo con las disposiciones legales o estatutarias que les sean aplicables, 
que no realicen los actos necesarios que sean de su incumbencia para el cumplimiento de 
las obligaciones infringidas, adopten acuerdos que hagan posibles los incumplimientos o 
consientan los de quienes dependan de ellos.

4. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas en las que la ley limite la 
responsabilidad patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, se transmitirán a éstos las 
sanciones pecuniarias pendientes, los cuales responderán solidariamente y hasta el límite 
del valor de la cuota de liquidación que se les haya adjudicado o se les hubiera debido 
adjudicar.

Artículo 56.  Supuestos de exención y formas de extinción de la responsabilidad.
1. Las acciones y omisiones tipificadas en la presente Ley no darán lugar a 

responsabilidad por infracción administrativa en materia de subvenciones en los supuestos 
siguientes:

a) Cuando las realicen personas que no tengan capacidad de obrar.
b) Cuando concurra fuerza mayor.
c) Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hayan salvado su voto o no 

hayan asistido a la reunión en que aquélla se tomó.
2. La responsabilidad derivada de las infracciones se extinguirá por el pago o 

cumplimiento de la sanción, por prescripción y por defunción.

Artículo 57.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones previstas en la presente Ley prescribirán en el plazo de cuatro años.
2. El cómputo de estos plazos y la interrupción de la prescripción de las infracciones se 

regirá por lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 132 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

3. La prescripción de las infracciones tiene que aplicarse de oficio, sin perjuicio de que 
pueda ser solicitada su declaración por el interesado.

CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 58.  Sanciones.
1. Las infracciones administrativas muy graves serán objeto de las siguientes sanciones, 

aplicadas acumulativamente:
a) Multa de más del doble al triple de la cantidad obtenida indebidamente o, en el caso 

de entidades colaboradoras, de los fondos entregados indebidamente.
b) Pérdida, tanto en el supuesto de beneficiario como de entidades colaboradoras, 

durante el plazo de tres a cinco años, del derecho a obtener ayudas o subvenciones de la 
Administración de la Comunidad Autónoma o de las entidades de derecho público 
dependientes, o del derecho a ser designados como entidad colaboradora.
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c) Prohibición de contratar con la Administración de la Comunidad Autónoma o con las 
entidades de derecho público dependientes por un plazo de tres a cinco años.

2. Las infracciones administrativas graves serán objeto de las siguientes sanciones, 
aplicadas acumulativamente:

a) Multa de más del tanto al doble de la cantidad obtenida indebidamente o, en el caso 
de la entidad colaboradora, de los fondos entregados indebidamente.

b) Pérdida, tanto en el supuesto de beneficiario como de entidad colaboradora, durante 
el plazo de uno a tres años, del derecho a obtener ayudas o subvenciones de la 
Administración de la Comunidad Autónoma o de las entidades de derecho público 
dependientes, o del derecho a ser designados como entidad colaboradora.

c) Prohibición de contratar con la Administración de la Comunidad Autónoma o con las 
entidades de derecho público dependientes por un plazo de uno a tres años.

3. Las infracciones leves serán objeto de sanción de multa de 75,00 a 6.000,00 euros.

Artículo 59.  Graduación de las sanciones.
Las sanciones previstas en este Capítulo se graduarán en consideración a las siguientes 

circunstancias:
a) Intencionalidad del infractor.
b) Cuantía del beneficio obtenido ilícitamente.
c) Repercusión social de la infracción.
d) Naturaleza de los perjuicios causados.
e) Reiteración de la conducta infractora.

Artículo 60.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones previstas en la presente Ley prescribirán en el plazo de cuatro años.
2. El cómputo de este plazo y la interrupción de la prescripción de las sanciones se 

regirá por lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 132 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

3. La prescripción de las sanciones tiene que aplicarse de oficio, sin perjuicio de que 
pueda ser solicitada su declaración por el interesado.

Artículo 61.  Reglas de compatibilidad.
Las sanciones reguladas en el presente Capítulo se entienden sin perjuicio de la 

obligación de reintegro que prevé esta Ley, así como de las indemnizaciones de daños y 
perjuicios que se pueden exigir.

Artículo 62.  Procedimiento sancionador y órganos competentes.
1. La imposición de sanciones en materia de subvenciones por la Administración de la 

Comunidad Autónoma se efectuará mediante procedimiento administrativo que tiene que 
tramitarse de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo II del título IX de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y la normativa autonómica aplicable.

2. Son competentes para la resolución del procedimiento sancionador, cuando la 
potestad sancionadora corresponda a la Administración de la Comunidad Autónoma, los 
siguientes órganos:

a) Por la comisión de infracciones leves y graves, el titular de la Consejería que conceda 
la subvención o ayuda o, en su caso, el de la Consejería a la cual esté adscrita la entidad 
concedente.

b) Por la comisión de infracciones muy graves, el Consejo de Gobierno.
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Artículo 63.  Publicidad de las sanciones.
Las resoluciones sancionadoras impuestas por infracciones graves o muy graves que 

hayan adquirido firmeza en vía judicial deben publicarse en el Butlletí Oficial de les Illes 
Balears. Asimismo, deben comunicarse a la Intervención General de la comunidad autónoma 
para su inclusión en la base de datos de subvenciones y al registro de contratistas de la 
Administración de la comunidad autónoma.

Disposición adicional primera.  Consorcios y fundaciones.
1. Los consorcios sometidos al ordenamiento autonómico y las fundaciones del sector 

público autonómico tienen que ajustar su actividad de fomento, en todo caso, a lo dispuesto 
en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en los 
artículos 2, 4, 5, 6.2, 7, 9, 10 y 34, así como, si procede, en el Título V, con excepción del 
artículo 62.2, de la presente Ley.

En el caso de las fundaciones del sector público autonómico, la concesión de 
subvenciones se realizará en nombre y por cuenta de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears y requerirá la autorización previa de la consejería de 
adscripción, a la que corresponderá también la resolución de los recursos, la aprobación de 
las bases reguladoras, si procede, y el ejercicio de las funciones de control y las inherentes a 
la exigencia de reintegros, a la imposición de sanciones y al resto de actuaciones que 
impliquen el ejercicio de potestades administrativas.

No obstante, las fundaciones del sector público autonómico podrán realizar aportaciones 
a título gratuito en régimen de derecho privado de acuerdo con sus estatutos, siempre que, 
por sus características, no se trate de actuaciones propias de la competencia administrativa 
de fomento.

2. En todo caso, las aportaciones gratuitas que hagan estas entidades deberán tener 
relación directa con el objeto de su actividad contenido en los Estatutos.

3. A los efectos de la presente Ley se consideran consorcios sometidos al ordenamiento 
autonómico aquéllos que cumplan los requisitos establecidos para ello en la legislación de 
régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma. Por su parte, se 
consideran fundaciones del sector público autonómico las fundaciones en las que concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de la 
Administración de la Comunidad Autónoma o de las entidades que dependen de ella.

b) Que su patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más 
de un 50% por bienes o derechos aportados o cedidos por las citadas entidades.

Disposición adicional segunda.  Consejos Insulares.
(Derogada)

Disposición adicional tercera.  Justificación de subvenciones concedidas a consejos 
insulares, entidades locales y entidades instrumentales del sector público insular y local.

La Administración de la comunidad autónoma promoverá la suscripción de convenios de 
colaboración con los consejos insulares y las entidades locales, a fin de que estas 
administraciones y sus entidades instrumentales puedan justificar las subvenciones 
concedidas por la Administración de la comunidad autónoma o sus entidades dependientes 
o vinculadas a través de un certificado emitido por el titular del órgano gestor de la 
subvención que acredite la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la 
subvención, así como de un informe emitido por la Intervención u órgano de control 
equivalente de la entidad subvencionada que acredite la veracidad y la regularidad de la 
documentación justificativa de la subvención.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 24  Texto refundido de la Ley de subvenciones

– 420 –



§ 25

Ley 13/2010, de 9 de diciembre, de publicidad institucional de las Illes 
Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 183, de 16 de diciembre de 2010

«BOE» núm. 16, de 19 de enero de 2011
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2011-975

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
En un estado social y democrático de derecho, los poderes públicos tienen como 

finalidad promover efectivamente la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en los 
que se integra; facilitar la participación de todos en la vida política, económica, social y 
cultural; y atender a los ciudadanos mediante la prestación de un número cada vez más 
grande de servicios, programas e iniciativas. Para alcanzar con eficacia estos objetivos, es 
necesario que los ciudadanos tengan a su alcance la información necesaria sobre los 
valores y principios constitucionales y estatutarios, sobre sus derechos y deberes, y sobre 
las políticas y los servicios públicos. La publicidad institucional es, en una sociedad moderna, 
el medio adecuado para hacer llegar a los ciudadanos esta información. Así, la publicidad 
institucional cumple un fin de interés general y, por tanto, puede ser considerada como un 
auténtico servicio público que debe ser regulado por una norma con rango de ley. Así lo 
prevé, tras la reforma aprobada por la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, del Estatuto 
de Autonomía de las Illes Balears. De acuerdo con el artículo 89, una ley del Parlamento de 
las Illes Balears regulará la publicidad institucional en sus diversas formas. En cumplimiento 
de este mandamiento estatutario y en el marco de la legislación básica estatal, se dicta la 
Ley de publicidad institucional de las Illes Balears.

Esta ley tiene por objeto regular los aspectos básicos de la publicidad institucional que, 
en sus diversas formas, lleven a cabo las instituciones de las Illes Balears. La ley define el 
concepto de publicidad institucional y qué actividades de comunicación pública quedan 
excluidas; el ámbito subjetivo de aplicación, que comprende todas las instituciones y los 
órganos de las Illes Balears regulados por el Estatuto de Autonomía, como también los entes 
y organismos de cualquier naturaleza jurídica dependientes de ellos; y los objetivos de la 
publicidad institucional y las prohibiciones a que está sometida. Junto a estos elementos 
definidores de la publicidad institucional, la ley regula también determinados aspectos a ella 
vinculados: la lengua a utilizar, los principios y criterios de contratación, la garantía de 
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acceso de las personas con discapacidad, el respeto obligado al medio ambiente y el 
ejercicio de la publicidad institucional en período electoral.

Finalmente, con el objeto de velar por el cumplimiento de la ley, se crea la Comisión de 
Publicidad Institucional de las Illes Balears. Se trata de un órgano colegiado que debe 
asesorar y supervisar la actividad de las instituciones de las Illes Balears en materia de 
publicidad institucional. Como órgano asesor, la comisión emitirá informes no vinculantes y 
preparará estudios sobre la actividad de publicidad institucional que lleven a cabo los sujetos 
sometidos a ella; en todo caso, ha de elaborar un informe anual que se enviará al 
Parlamento de las Illes Balears para ser objeto de debate. Como órgano de supervisión, la 
comisión puede recomendar el cese o la rectificación de las actividades de comunicación 
que inste –a través de un procedimiento contradictorio– cualquier persona que acredite un 
derecho o interés legítimo. Aunque la ley no concreta la composición de la comisión, a 
determinar por reglamento, establece la presencia obligada del Gobierno de las Illes Balears, 
de los consejos insulares y de los ayuntamientos, como también de personas de reconocido 
prestigio profesional o académico. La ley garantiza, así, una representación al mismo tiempo 
plural y especializada.

Artículo 1.  Objeto de la ley.
1. Esta ley tiene por objeto regular la publicidad institucional, en sus diversas formas, de 

las instituciones de las Illes Balears.
2. Se entiende por publicidad institucional toda actividad de comunicación emitida, 

promovida, subvencionada, patrocinada o contratada, individual o conjuntamente con otras 
entidades públicas o privadas, por los sujetos sometidos a la ley, que tenga por objeto 
difundir un mensaje común a una pluralidad de destinatarios mediante cualquier formato, 
soporte o medio, sea o no publicitario.

3. Quedan excluidas de la aplicación de la ley:
a) La actividad publicitaria de carácter industrial, comercial o mercantil de los sujetos 

sometidos a la ley.
b) La publicación de las normas y los actos que sea obligatoria por mandato legal o 

reglamentario.

Artículo 2.  Ámbito subjetivo de aplicación.
Están sometidos a la ley:
a) El Parlamento de las Illes Balears.
b) El presidente y el Gobierno de las Illes Balears.
c) Los consejos insulares.
d) El resto de instituciones y órganos de las Illes Balears regulados en el Estatuto de 

Autonomía.
e) La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, los entes del sector 

público instrumental y los entes y organismos dependientes del Gobierno de las Illes 
Balears.

f) La administración de cada consejo insular, sus entes instrumentales y los entes y 
organismos dependientes.

g) Las entidades locales de las Illes Balears, sus entes instrumentales y los entes y 
organismos que dependen de ellas.

h) La Universidad de las Illes Balears.

Artículo 3.  Objetivos de la publicidad institucional.
La publicidad institucional ha de tener alguno de los objetivos siguientes:
a) Promover la difusión y el conocimiento de los valores y principios constitucionales y 

estatutarios, y fomentar actitudes positivas y comportamientos adecuados de los ciudadanos 
hacia estos principios y valores.

b) Informar a los ciudadanos de sus derechos y deberes.
c) Dar a conocer políticas, programas, servicios y actuaciones públicos.
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d) Informar del contenido de las disposiciones normativas y los actos que, por su 
relevancia, lo aconsejen.

e) Difundir el conocimiento y la imagen de la comunidad autónoma, de las entidades que 
la forman y de sus instituciones.

f) Promover el patrimonio cultural, lingüístico y natural de las Illes Balears, así como 
cualesquiera otros tipos de bienes tangibles o intangibles relevantes de las Illes Balears.

g) Apoyar a los sectores y a las actividades económicos de la comunidad autónoma y 
promover los productos y servicios de las Illes Balears.

h) Anunciar medidas preventivas de riesgos o que contribuyan a la eliminación de daños 
de cualquier tipo para la salud de las personas o para el patrimonio natural.

Artículo 4.  Prohibiciones.
1. La publicidad institucional está sometida a las prohibiciones establecidas en la 

legislación básica estatal.
2. Se prohíbe la publicidad institucional que:
a) No responda a alguno de los objetivos señalados en el artículo 3 anterior.
b) No se desarrolle en el ejercicio de las competencias propias.
c) Tenga como finalidad destacar los logros en la gestión o los objetivos conseguidos por 

los sujetos sometidos a la ley.
d) Menoscabe, obstaculice, perturbe o cuestione, de forma manifiesta o implícita, las 

políticas públicas o cualquier actuación que legítimamente haya llevado a cabo otro poder 
público en el ejercicio de sus competencias.

e) Atente contra la dignidad de la persona o incluya mensajes discriminatorios, sexistas o 
de cualquiera otro tipo contrarios a los principios, valores y derechos constitucionales y 
estatutarios.

f) Atente contra el cumplimiento del principio de igualdad y no discriminación, no 
transmitiendo una imagen igualitaria, plural y no estereotipada entre hombres y mujeres, ya 
sea a través de imágenes, de símbolos o del propio uso del lenguaje.

g) Incite, de forma directa o indirecta, a la violencia o a comportamientos contrarios al 
ordenamiento jurídico.

h) Induzca a confusión con símbolos, ideas, expresiones, diseños o imágenes utilizados 
por cualquier formación política u organización social.

i) No se identifique claramente como tal o no incluya la mención expresa y la imagen 
corporativa del sujeto que la difunda, promueva o contrate.

j) Tenga un carácter engañoso, desleal, subliminal, encubierto o de otro tipo contrario a 
los principios y a las disposiciones de la legislación y la ética publicitarias.

k) Tenga un contenido o se difunda a través de un formato, soporte o medio que sea 
incompatible con la dignidad de la institución pública que la promueva.

l) Se difunda a través de medios o consista en patrocinar sujetos o actividades que 
promuevan actuaciones contrarias a los principios, valores y derechos constitucionales y 
estatutarios.

m) No concurran exclusivamente en ella razones de interés público.

Artículo 5.  Lenguas de la publicidad institucional.
1. La publicidad institucional aplicará la Ley 3/1986, de 29 de abril, de normalización 

lingüística de las Illes Balears, de manera coherente con la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears.

2. Los textos de la publicidad institucional contribuirán al uso y al mejor conocimiento de 
la identidad y la tradición lingüísticas de las Illes Balears.

3. La publicidad institucional podrá llevarse a cabo en otros idiomas, cuando así lo 
requiera su objeto.

Artículo 6.  Contratación.
1. Los contratos relativos a la publicidad institucional se rigen por la legislación de 

contratos del sector público y por el resto de disposiciones que les sea de aplicación, 
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respetando los principios de igualdad, libre concurrencia, publicidad, objetividad, eficacia y 
eficiencia.

2. Para la determinación de los medios de difusión a utilizar en cada campaña 
publicitaria y para la distribución de la inversión entre ellos, sólo se tendrán en cuenta los 
criterios objetivos, de alcance territorial, de difusión de cada medio y de coste económico. En 
las campañas dirigidas solamente a un segmento de la población, se tendrán en cuenta de 
manera destacada el uso de la lengua, la capacidad de difusión de cada medio o su 
adaptación al público objetivo de la acción publicitaria.

Una vez decididos los soportes o medios a utilizar, los contratos a los que se refiere este 
artículo no podrán excluir ningún soporte o medio de la misma tipología entre los que estén 
incluidos en la campaña publicitaria, con la excepción de los que lo sean de manera 
expresamente motivada, siendo la cuantía asignada a cada uno el tanto por ciento que les 
corresponda en función de su capacidad de difusión.

Los criterios de difusión se establecerán para cada campaña atendiendo a los índices 
comparativos de referencia que sean comúnmente aceptados por el mercado, priorizando 
los gestionados por organizaciones sin finalidades lucrativas.

3. El precio a pagar por parte de los contratantes de publicidad incluidos en el artículo 2 
de esta ley en ningún caso será superior a la media de precio de mercado de anunciantes 
privados para cada soporte y para las mismas características de los anuncios o las 
campañas publicitarias.

4. En caso de que la cuantía total en gasto por publicidad institucional, entendida así 
como se define en el artículo 1.2 de esta ley, supere el 5% del presupuesto total de la 
administración correspondiente entre las citadas en el artículo 2 anterior, será de obligado 
cumplimiento presentar una comunicación justificativa y razonada sobre este hecho a la 
Comisión de Publicidad Institucional de las Illes Balears prevista en el artículo 10 de esta ley.

Artículo 7.  Subvención de los medios de comunicación privados.
1. Los medios de comunicación privados quedarán sujetos a la Ley 6/2004, de 23 de 

diciembre, de modificación de la Ley 5/2002, de 21 de junio, de subvenciones, a los efectos 
de percepción de este tipo de apoyo económico proveniente del erario público para 
promover su actividad.

2. Las subvenciones a medios de comunicación serán comunicadas a la Comisión de 
Publicidad Institucional de las Illes Balears prevista en el artículo 10 de esta ley, que recibirá 
la información de manera obligatoria por parte de las instituciones previstas en el artículo 2 
anterior.

Artículo 8.  Accesibilidad, igualdad de oportunidades y respeto al medio ambiente.
1. Se garantizará el acceso de las personas con discapacidad a los mensajes 

institucionales, posibilitando la accesibilidad universal establecida en la legislación vigente en 
cada momento, el reconocimiento de las lenguas de signos españolas (catalana y 
castellana) y la aplicación de cualquier norma que regule los medios de apoyo a la 
comunicación oral de las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordo-ciegas.

2. La publicidad institucional respetará en todas sus actuaciones la legislación vigente en 
cuanto a igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad.

3. Se utilizarán los formatos, soportes o medios que, en consideración a cada actividad 
de comunicación concreta y sin perjuicio de su eficacia, tengan un menor impacto 
medioambiental.

Artículo 9.  Publicidad institucional durante el período electoral.
1. No puede llevarse a cabo publicidad institucional durante el período electoral. Se 

entiende por período electoral el comprendido entre el día de la publicación de la 
convocatoria de cualesquiera elecciones o de un referéndum con incidencia en el territorio 
de las Illes Balears y el día de la votación.

2. Quedan excluidas del apartado anterior:
a) Las campañas institucionales previstas en la legislación electoral y de referéndums.
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b) La comunicación pública que sea necesaria para la salvaguarda del interés público o 
para el desarrollo correcto de los servicios públicos.

Artículo 10.  Comisión de Publicidad Institucional de las Illes Balears.
1. Se crea la Comisión de Publicidad Institucional de las Illes Balears como órgano 

colegiado de supervisión y asesoramiento de la actividad de las instituciones de las Illes 
Balears en materia de publicidad institucional.

2. La composición y el sistema de elección de los miembros de la Comisión de 
Publicidad Institucional de las Illes Balears se determinará por reglamento. Necesariamente 
ha de garantizarse la presencia del Gobierno de las Illes Balears, de los consejos insulares, 
de los ayuntamientos y del Colegio Oficial de Publicitarios y Relaciones Públicas de las Illes 
Balears. Deberán formar parte también personas de reconocido prestigio profesional o 
académico, procedentes de manera equitativa de cada una de las Illes Balears, elegidas por 
el Parlamento de las Illes Balears por mayoría absoluta.

Las personas de reconocido prestigio a las que se refiere el párrafo anterior no pueden 
tener intereses directos fruto de su actividad profesional relacionados con ninguna empresa 
del ámbito publicitario o con ningún medio de comunicación.

3. El mandato de los miembros de la Comisión de Publicidad Institucional de las Illes 
Balears es de tres años computables desde su nombramiento. Este mandato puede ser 
renovable, excepto en el caso de los representantes de las diferentes administraciones 
públicas, los cuales estarán sujetos a la duración del mandato de cada institución, finalizado 
el cual cesarán y se llevarán a cabo nuevos nombramientos al inicio del siguiente; hecho que 
no impedirá la continuidad de la misma personal, en su caso.

4. La Comisión de Publicidad Institucional de las Illes Balears queda adscrita, a efectos 
operativos y de dotación de recursos, a la consejería del Gobierno de las Illes Balears con 
competencias sobre publicidad institucional.

5. La Comisión de Publicidad Institucional de las Illes Balears tiene las siguientes 
funciones:

a) Presentar, al menos una vez al año, el informe anual de la actividad de publicidad 
institucional, por parte del presidente de la Comisión de Publicidad Institucional, ante la 
comisión parlamentaria correspondiente del Parlamento de las Illes Balears.

b) Emitir informes no vinculantes sobre cualquier cuestión relativa a la aplicación de esta 
ley que le planteen las instituciones de las Illes Balears.

c) Elaborar los estudios e informes que considere convenientes en relación con la 
aplicación de esta ley.

d) Recomendar el cese o la rectificación de las actividades de comunicación que se inste 
a través del procedimiento previsto en el siguiente apartado.

6. Cualquier persona física o jurídica que acredite un derecho o interés legítimo puede 
solicitar a la Comisión de Publicidad Institucional de las Illes Balears el cese inmediato o la 
rectificación de las actividades de comunicación que vulneren las prohibiciones establecidas 
en esta ley. La solicitud, que ha de resolverse en un plazo máximo de seis días, se tramitará 
conforme al procedimiento contradictorio que se regule reglamentariamente, durante el cual 
puede recomendarse la suspensión de la actividad impugnada. Si la resolución es 
estimatoria de la solicitud, se recomendará a la institución anunciante el cese de la acción de 
comunicación o la rectificación en los términos que señale la Comisión de Publicidad 
Institucional de las Illes Balears.

7. Los sujetos sometidos a esta ley deben entregar a la Comisión de Publicidad 
Institucional de las Illes Balears toda la información que precise para el ejercicio de sus 
funciones.

8. Los miembros de la Comisión de Publicidad Institucional de las Illes Balears tienen 
derecho a percibir, como única compensación a su tarea, las dietas por asistencia a las 
reuniones y otros gastos reembolsables de acuerdo y dentro los límites establecidos en la 
normativa aplicable en esta materia.
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Artículo 11.  Informe anual de publicidad institucional.
1. Para la elaboración del informe anual sobre la actividad de publicidad institucional, los 

sujetos sometidos a esta ley remitirán a la Comisión de Publicidad Institucional de las Illes 
Balears, en el plazo y con el contenido que se determine reglamentariamente, una memoria 
de todas las actividades de publicidad institucional desarrolladas durante el año, así como 
las subvenciones concedidas a medios de comunicación en el mismo ejercicio 
presupuestario. La memoria debe especificar necesariamente los medios de difusión 
empleados y el gasto efectuado en cada uno para cada actividad.

2. La Comisión de Publicidad Institucional de las Illes Balears remitirá el informe anual al 
Parlamento de las Illes Balears durante el primer período de sesiones, para su debate de 
acuerdo con el Reglamento de la cámara.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio de los expedientes de contratación en 
materia de publicidad institucional.

Los expedientes de contratación en materia de publicidad institucional iniciados antes de 
la entrada en vigor de esta ley deberán adaptarse a ella, de acuerdo con la normativa que 
les sea de aplicación.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las normas de rango igual o inferior que se opongan a esta ley.

Disposición final primera.  Facultades de desarrollo.
Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears para que, en el ámbito de su competencia, 

dicte las disposiciones necesarias para el desarrollo y la ejecución de esta ley.

Disposición final segunda.  Reglamento de la Comisión de Publicidad Institucional de las 
Illes Balears.

En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno 
debe aprobar el reglamento que determine la composición, la organización y el 
funcionamiento de la Comisión de Publicidad Institucional de las Illes Balears.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el «Butlletí Oficial de las Illes 

Balears».
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§ 26

Ley 1/2011, de 24 de febrero, de transformación de fundaciones del 
sector público sanitario de las Illes Balears y de determinación del 

régimen jurídico de las fundaciones públicas sanitarias

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 30, de 28 de febrero de 2011
«BOE» núm. 65, de 17 de marzo de 2011
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2011-4885

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Ley 14/1986, de 25 de abril, general de sanidad, incorporó al ámbito del Sistema 

Nacional de Salud un modelo de organización caracterizado principalmente por la gestión 
directa tradicional en las instituciones sanitarias de la Seguridad Social.

Sin embargo, la Ley 15/1997, de 25 de abril, sobre habilitación de nuevas formas de 
gestión del Sistema Nacional de Salud, consecuencia de la tramitación parlamentaria del 
Real Decreto Ley 10/1996, de 17 de junio, tuvo por objeto ampliar las formas organizativas 
de gestión de los centros sanitarios y, por lo tanto, se estableció la posibilidad de que la 
gestión de los centros y de los servicios sanitarios y sociosanitarios se pudiera llevar a cabo, 
directa o indirectamente, mediante cualquiera de las personificaciones de naturaleza pública 
o privada admitidas por el ordenamiento jurídico.

Por otro lado, el artículo 111 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social, regula las fundaciones públicas sanitarias del sector 
público estatal y las incorpora al conjunto de entidades de naturaleza o titularidad pública 
admitidas en derecho a las cuales hace referencia la Ley 15/1997, dado que se trata de 
organismos de naturaleza pública y de titularidad pública.

El Real Decreto 29/2000, de 14 de enero, de nuevas formas de gestión del Instituto 
Nacional de Salud, desarrolla la Ley 15/1997 y también el artículo 111 de la Ley 50/1998, de 
30 de diciembre. El texto anterior conserva el carácter y la esencia del servicio público de los 
centros y de los servicios sanitarios que se tienen que gestionar, a la vez que enumera y 
desarrolla las nuevas formas de gestión sanitaria. También establece como tales las 
fundaciones de la derogada Ley 30/1994, de 20 de noviembre, de fundaciones y de 
incentivos fiscales a la participación privada en actividades de interés general (actual Ley 
50/2002, de 26 de diciembre, de fundaciones), los consorcios y las sociedades estatales, 
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todas mencionadas en la exposición de motivos de la Ley 15/1997, así como las fundaciones 
públicas sanitarias reguladas por la Ley 50/1998.

En el contexto legal mencionado, nacen la Fundación Hospital de Manacor por Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 22 de noviembre de 1996, publicado por la Resolución de la 
Secretaría General de Asistencia Sanitaria de 21 de enero de 1997 (BOE de 6 de febrero), y 
la Fundación Hospital Son Llàtzer por Acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de junio de 
2001, publicado por la Resolución de la Secretaría General de Gestión y Cooperación 
Sanitaria de 12 de junio de 2001 (BOE de 22 de junio de 2001). Ambas fundaciones tienen 
naturaleza jurídico-privada y son hoy fundaciones del sector público autonómico al amparo 
de lo que establece el artículo 55 de la Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector público 
instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Dentro del marco normativo mencionado y al amparo de la disposición adicional quinta 
de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, el Servicio de Salud de las Illes Balears pretende 
implementar un procedimiento de estatutarización del personal funcionario y laboral que 
preste servicio en las instituciones sanitarias que conforman el sistema sanitario público de 
las Illes Balears, como por ejemplo las fundaciones del sector público Son Llàtzer y Manacor. 
De acuerdo con esta disposición adicional quinta, y al objeto de homogeneizar las relaciones 
de empleo del personal de cada uno de los centros, de las instituciones o de los servicios de 
salud y con la finalidad de mejorar la gestión, las administraciones públicas sanitarias 
pueden establecer procedimientos para la integración directa, con carácter voluntario, en la 
condición de personal estatutario, en la categoría y titulación equivalente, de las personas 
que prestan servicios en estos centros, instituciones o servicios con la condición de 
funcionarios de carrera o en virtud de contrato laboral fijo.

En este mismo sentido, la Ley 6/2007, de 27 de diciembre, de medidas tributarias y 
económico-administrativas, modifica la disposición adicional duodécima de la Ley 25/2006, 
de 27 de diciembre, de medidas tributarias y administrativas, de forma que prevé 
expresamente que, de acuerdo con la disposición adicional quinta de la Ley 55/2003, el 
Gobierno puede establecer por reglamento procedimientos para la integración directa y 
voluntaria en la condición de personal estatutario fijo y en la categoría y titulación 
equivalente, del personal funcionario de carrera o laboral fijo que está adscrito o presta sus 
servicios en los centros, servicios y establecimientos del Servicio de Salud de las Illes 
Balears o de las empresas públicas o fundaciones del sector público autonómico adscritas al 
Servicio de Salud, que se relacionen en el correspondiente decreto.

En cumplimiento de estas disposiciones, el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 12 de 
noviembre de 2010 ratifica el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Sanidad de 4 de noviembre 
de 2010, por el cual se establecen el proceso y las condiciones de la oferta de integración en 
la condición de personal estatutario fijo del personal funcionario de carrera y del personal 
laboral fijo adscrito a centros, establecimientos o servicios gestionados por el Servicio de 
Salud de las Illes Balears.

El proceso mencionado no se puede llevar a cabo sin modificar la naturaleza jurídica de 
las fundaciones del sector público, dado que, como prevé el artículo 44 del Real Decreto 
29/2000, «la relación jurídica del personal al servicio de las fundaciones será de carácter 
laboral y en consecuencia será aplicable lo que dispone el Real Decreto 1/1995, de 24 de 
marzo, por el cual se aprueba el texto refundido del Estatuto de los trabajadores y otras 
disposiciones de desarrollo». En el mismo sentido se pronuncian el artículo 20 de los 
Estatutos de la Fundación Hospital de Manacor y el artículo 33 de los Estatutos de la 
Fundación Hospital Son Llàtzer, como también el artículo 49 de la Ley 7/2010, de 21 de julio.

Al amparo de las consideraciones anteriores, no resultaría jurídicamente posible adscribir 
personal estatutario a los entes mencionados, dado que las fundaciones Son Llàtzer y 
Manacor son entes de naturaleza jurídico-privada que ajustan su actuación al derecho 
privado, como lo reconocen el artículo 39 del Real Decreto 29/2000, el artículo 46.1 de la Ley 
50/2002 y el artículo 55.2 de la Ley 7/2010.

La presente ley pretende dar solución a la problemática mencionada y opta por 
transformar las dos fundaciones del sector público existentes en el ámbito de nuestra 
comunidad autónoma en fundaciones públicas sanitarias, entidades que sí que pueden 
albergar personal estatutario, tal como prevé el artículo 73 del Decreto 29/2000, de 14 de 
enero.
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Además, y de conformidad con lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 
7/2010, de 21 de julio, se aborda la regulación de la fundaciones públicas sanitarias en el 
ámbito de las Illes Balears, y se fijan sus trazos básicos.

Artículo 1.  Transformación de fundaciones del sector público sanitario.
1. Las fundaciones del sector público Hospital Son Llàtzer y Hospital de Manacor, 

constituidas en el ámbito de la comunitad autónoma de las Illes Balears, se transformarán 
automáticamente, desde la entrada en vigor de esta ley, en fundaciones públicas sanitarias 
con personalidad jurídica propia que tienen por objeto la gestión y la administración de los 
centros sanitarios Hospital Son Llàtzer y Hospital de Manacor.

2. Las fundaciones públicas sanitarias resultantes de la transformación mantienen la 
denominación anterior, y quedan adscritas al Servicio de Salud de las Illes Balears.

3. La transformación no implica la extinción de la fundación ni la apertura del 
procedimiento de liquidación.

4. La transformación de las fundaciones del sector público sanitario no debe suponer el 
cese de la actividad asistencial realizada por los centros sanitarios que gestionaban, la cual 
se continuará prestando sin interrupción.

5. Las nuevas fundaciones públicas sanitarias se tienen que subrogar en la totalidad de 
actos, contratos y relaciones jurídicas imputables a las transformadas.

6. Los bienes y los derechos pertenecientes a cada entidad transformada se tienen que 
integrar en el patrimonio de las nuevas fundaciones con el mismo título jurídico que tenía la 
entidad preexistente.

7. La transformación de las fundaciones del sector público sanitario en fundaciones 
públicas sanitarias es causa de baja en el Registro de Fundaciones de las Illes Balears.

Artículo 2.  Régimen jurídico de las fundaciones públicas sanitarias.
1. Las fundaciones públicas sanitarias del sector público de las Illes Balears se rigen por 

sus estatutos, que deben respetar las prescripciones de esta ley y las disposiciones 
autonómicas que la desarrollan. Supletoriamente son de aplicación las disposiciones sobre 
las entidades públicas empresariales de conformidad con lo que se establece en el apartado 
2 de la disposición adicional tercera de la Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector público 
instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. Las fundaciones públicas sanitarias se pueden crear para la gestión y la 
administración de centros, servicios y establecimientos de protección de la salud, de 
investigación sanitaria, desarrollo tecnológico o innovación en el campo sanitario, gestión de 
la donación de sangre y tejidos y gestión de la asistencia sanitaria o sociosanitaria.

3. La constitución, modificación, extinción, fusión, absorción, escisión o transformación 
de las fundaciones públicas sanitarias así como sus estatutos tienen que ser aprobados 
mediante acuerdo de Consejo de Gobierno a propuesta del consejero competente en 
materia de sanidad.

4. Los estatutos de las fundaciones públicas sanitarias se tienen que publicar en el 
«Butlletí Oficial de les Illes Balears». En todo caso, los estatutos tienen que establecer la 
estructura orgánica y el régimen de funcionamiento de las fundaciones, así como la 
definición de los objetivos que tenga que conseguir la entidad y los recursos humanos, 
financieros y materiales necesarios.

5. El régimen de contratación tiene que respetar, en todo caso, las previsiones 
contenidas en la legislación de contratos del sector público para las entidades públicas 
empresariales.

6. El personal al servicio de las fundaciones públicas sanitarias será el personal 
estatutario del Servicio de Salud de las Illes Balears que éste último ente público les 
adscriba. Si así lo prevén sus estatutos y cuando lo autorice el órgano de gobierno de la 
entidad, puede incorporarse a las fundaciones públicas sanitarias personal laboral.

7. El personal directivo de las fundaciones se tiene que regir por las previsiones 
contenidas en la Ley del sector público instrumental de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears y en la Ley de la función pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
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8. Las fundaciones públicas sanitarias pueden disponer de su propio patrimonio y tener 
bienes adscritos o cedidos por la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears o sus organismos autónomos.

9. Los bienes muebles e inmuebles que sean cedidos o adscritos serán objeto de 
administración ordinaria por los órganos de gobierno de las fundaciones, en los términos 
establecidos por la legislación vigente. Sin embargo y cuando se trate de los inmuebles a 
que se refiere la disposición adicional segunda de la Ley 5/2003, de 2 de abril, de salud de 
las Illes Balears, las obras de mejora, reparación, conservación y mantenimiento estarán a 
cargo del Servicio de Salud de las Illes Balears cuando su importe supere la cantidad de un 
millón de euros.

10. En materia financiera, presupuestaria, contable y de control, las fundaciones públicas 
sanitarias se tienen que regir por aquello que se prevé para las entidades públicas 
empresariales en la Ley del sector público instrumental de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears y en el texto refundido de la Ley de finanzas de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears.

Disposición adicional única.  
Excepcionalmente, las fundaciones públicas sanitarias pueden tener personal laboral 

propio si éste procede de las categorías laborales de las fundaciones del sector público que 
no ha optado por integrarse en el régimen estatutario.

Disposición transitoria primera.  
1. El personal laboral al servicio de las fundaciones del sector público Hospital Son 

Llàtzer y Hospital de Manacor queda automáticamente integrado como personal laboral al 
servicio de las nuevas fundaciones públicas sanitarias en iguales condiciones que hasta este 
momento le eran de aplicación, mientras no se haya completado el proceso de 
estatutarización.

2. Una vez completada toda la adaptación de las entidades transformadas al régimen 
jurídico de las fundaciones públicas sanitarias, el personal de las entidades transformadas 
que haya optado por la estatutarización debe ratificar esta opción.

Disposición transitoria segunda.  
1. Los estatutos de los entes preexistentes se tienen que adaptar en el plazo de seis 

meses a las prescripciones de esta ley y al resto de disposiciones que sean aplicables a las 
fundaciones públicas sanitarias.

2. Mientras no se adapten los estatutos de las nuevas fundaciones, continúan vigentes 
los estatutos de los entes preexistentes en todo aquello que no se oponga a las 
prescripciones de esta ley.

3. Una vez completada toda la adaptación de las entidades transformadas al régimen 
jurídico de las fundaciones públicas sanitarias, se tiene que instar la cancelación de los 
asientos en el Registro de Fundaciones de las Illes Balears.

Disposición derogatoria única.  
1. Queda derogada la disposición adicional undécima de la Ley 11/1993, de 22 de 

diciembre, de presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears para el 
1994.

2. Asimismo quedan derogadas todas las disposiciones de rango igual o inferior que se 
opongan a lo que dispone esta ley, la contradigan o sean incompatibles.

Disposición final única.  
1. Se faculta el Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones que sean necesarias 

para desarrollar lo que dispone esta ley.
2. Esta ley entra en vigor el día siguiente de haber sido publicada en el Butlletí Oficial de 

les Illes Balears.
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§ 27

Ley 2/2011, de 22 de marzo, por la que se regula la participación 
institucional de las organizaciones empresariales y sindicales más 

representativas de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 47, de 31 de marzo de 2011

«BOE» núm. 98, de 25 de abril de 2011
Última modificación: 9 de junio de 2022

Referencia: BOE-A-2011-7338

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente ley.

Exposición de motivos

I
Una sociedad es moderna y avanzada cuando es capaz de integrar las tensiones 

estructurales del mundo del trabajo e institucionalizar el diálogo social como vía para llegar al 
consenso. Nuestra sociedad ha dado pasos importantes en esta dirección, que evidencian la 
madurez, la voluntad y la capacidad de alcanzar este reto.

A través del diálogo entre el Gobierno de las Illes Balears y las organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas, se ha forjado una cultura de pacto y se ha 
considerado que ha llegado la hora de asegurar un marco normativo para la participación 
institucional, una participación bien fundamentada en principios internacionales, 
constitucionales y autonómicos.

El Convenio de la Organización Internacional de Trabajo núm. 150 (1978) y la 
Comunicación de 12 de agosto de 2004 sobre el Diálogo Social Europeo destacan la 
importancia que tiene el diálogo social, dada la contribución a la mejora de la gobernabilidad 
económica y social, ya que tanto las organizaciones empresariales como las sindicales 
conocen de primera mano la realidad social y económica y tienen unos conocimientos y una 
experiencia que resultan imprescindibles en la toma de decisiones políticas.

Por ello, la Constitución Española, en el artículo 7, da trascendencia política a dichas 
organizaciones y dispone que contribuyen a la defensa y la promoción de los intereses 
económicos y sociales que les son propios. El artículo 9.2 de la Constitución determina que 
corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para hacer efectivas la libertad 
y la igualdad de los individuos y de los grupos a los que pertenece y que dichos poderes 
públicos deben facilitar la participación de la ciudadanía en la vida política, económica, 
cultural y social. Y, finalmente, el artículo 129.1 se refiere a dicha participación en clave 
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institucional, al reconocer que la participación puede ser desarrollada por los interesados en 
el ámbito de los organismos públicos.

La participación institucional configurada, por tanto, como contenido adicional a la 
libertad sindical debe ser regulada mediante un sistema objetivo y delimitado para evitar una 
atomización que impida su desarrollo. La interlocución de los agentes sociales en el marco 
de la participación institucional va más allá de la defensa de los intereses de la clase 
trabajadora y empresarial. Se trata de tener en cuenta a los agentes sociales para la 
adopción de medidas que van a afectar a la ciudadanía integrante de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears. El Tribunal Constitucional ha interpretado en este sentido el 
contenido de la participación institucional, ratificando el criterio establecido en los artículos 
6.3.a) y 7.1 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de libertad sindical, y en la 
disposición adicional sexta del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, que establecen, 
respectivamente, que ostentan representación institucional ante las administraciones 
públicas las organizaciones sindicales y empresariales que tengan la consideración de más 
representativas.

En el mismo sentido, el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, nacido de la reforma 
llevada a cabo a través de la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, en virtud del artículo 
27.2, proclama el valor de la concertación social y del papel institucional que en tal resultado 
tienen los interlocutores sociales más representativos, por lo que se reconocen a los que 
cumplen las condiciones previstas en el ordenamiento jurídico las facultades y prerrogativas 
institucionales que tienen asignadas y su ineludible participación en la vida administrativa 
pública, ya que con ello contribuyen a la satisfacción de los intereses generales mediante el 
ejercicio de su función.

La coherencia estructural del sistema de participación institucional pasa por definir 
quiénes son los interlocutores más representativos, y en este sentido no se puede acudir a 
un criterio que no sea el legalmente establecido y delimitado en los artículos 6.2 y 7.1 de la 
Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de libertad sindical, para las organizaciones 
sindicales, y en la disposición adicional sexta del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, para las organizaciones empresariales, definición y delimitación que han sido 
ratificadas y consolidadas tanto por la jurisprudencia constitucional como por la doctrina.

Esta ley, en consonancia con lo establecido en los párrafos anteriores, regula en el título 
I la participación institucional de los interlocutores sociales más representativos en todos los 
organismos y las entidades públicos socio-económicos integrados en el sistema institucional 
autonómico, sin perjuicio de lo establecido en la ley para determinados organismos y 
entidades públicos regulados por su propia normativa.

II
La importancia de la función que se otorga a los interlocutores sociales más 

representativos genera, igualmente, la necesidad de regular los criterios con los que se 
deben compensar los costes que les suponga la participación institucional y habilita el 
desarrollo del título II dedicado al fomento y a la evaluación de la participación institucional.

Sin embargo, la compensación económica a que se alude en el párrafo anterior no 
impide que, con el objetivo de dotar de más transparencia al conjunto de subvenciones y 
ayudas que reciben las organizaciones sindicales y empresariales, se integren en esta ley 
las ayudas que el Gobierno de las Illes Balears concede para fomentar el hecho sindical a 
organizaciones sindicales atendiendo a su representatividad, así como para el 
mantenimiento de las estructuras organizativas de las organizaciones empresariales más 
representativas.

El fomento de la actividad sindical y empresarial es un objetivo común de las distintas 
administraciones públicas respetando lo establecido por la jurisprudencia constitucional, que 
reconoce un papel fundamental y primordial a las organizaciones sindicales y empresariales 
para la promoción y la defensa de los intereses económicos y sociales que les son propios, 
correspondiendo a las administraciones públicas competentes ayudarlas económicamente 
siempre que no suponga una injerencia en su campo de actuación y el reparto se 
fundamente en un criterio objetivo y razonable que permita cumplir con la máxima eficacia el 
objetivo que pretende la ayuda.
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TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. El objeto de la ley es la regulación del marco de la participación institucional de las 

organizaciones sindicales y empresariales más representativas en todas las entidades 
públicas y los organismos públicos integrados en el sistema institucional autonómico de las 
Illes Balears, que tengan atribuidas competencias en materia laboral, social o económica que 
afecten a los intereses económicos y sociales de la población laboral, de las empresas y de 
la ciudadanía en general.

2. A los efectos de la ley, se entiende por participación institucional el ejercicio de tareas 
y actividades de defensa y promoción, por parte de las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas, de los intereses generales que correspondan a todas las 
personas trabajadoras y a las empresas, en el seno de la administración autonómica y sus 
organismos y entidades públicas.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. El derecho de participación institucional regulado en la presente ley se debe ejercer en 

los ámbitos de intervención siguientes:
a) En el ámbito de la administración autonómica, las entidades públicas y los organismos 

autónomos de las Illes Balears que tengan atribuidas competencias en materia de trabajo, 
empleo, formación profesional, seguridad y salud laboral, igualdad, política de inmigración 
vinculada al mercado de trabajo y, en general, cualquier otra materia de relevancia laboral o 
social, sin perjuicio de lo dispuesto en punto 2 del presente artículo.

b) En el ámbito de la administración autonómica, las entidades públicas y los organismos 
autónomos de las Illes Balears que tengan atribuidas competencias en materia de desarrollo 
regional, comercio, política industrial, hostelería y turismo, seguimiento de la política 
comunitaria en todo lo que haga referencia a la aplicación de los fondos estructurales 
comunitarios, política sanitaria, política de desarrollo territorial y de medio ambiente, 
servicios sociales, política de inmigración, educación, enseñanza superior, vivienda, 
infraestructuras y movilidad, protección social y, en general, cualquier otra materia que, por 
su relevancia socio-económica, se considere conveniente adecuar a los mecanismos de 
participación institucional que regula esta ley, sin perjuicio de lo dispuesto en punto 2 del 
presente artículo.

c) En todos los organismos y las entidades públicas integrados en el sistema institucional 
autonómico que tengan atribuidas y/o ejerzan competencias o funciones en alguna de las 
materias indicadas en los apartados a) y/o b) anteriores.

2. No es de aplicación esta ley y se regulará por la normativa específica la participación:
a) En los órganos sectoriales de participación o negociación colectiva en el ámbito del 

empleo público.
b) En los procesos de negociación de convenios colectivos laborales.
c) En el Consejo Económico y Social de las Illes Balears.
d) En el Consejo Social de la Universidad de les Illes Balears.

Artículo 3.  Criterios de representatividad y participación.
1. Son organizaciones sindicales y empresariales más representativas en las Illes 

Balears a efectos de esta ley las que ostenten dicha condición de acuerdo con la legislación 
laboral contenida en los artículos 6.2. y 7.1 y la disposición adicional primera de la Ley 
Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de libertad sindical, y la disposición adicional sexta del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. En todo caso, son aplicables los 
criterios establecidos por la legislación estatal vigente que desarrolle el artículo 28 de la 
Constitución Española, que regula la libertad sindical. En cuanto a las asociaciones 
empresariales, resulta de aplicación la normativa laboral aprobada por la Administración del 
Estado.
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2. Las organizaciones sindicales y empresariales más representativas, definidas en el 
apartado anterior, participarán en todas las entidades públicas y los organismos de la 
administración autonómica, que existan o que se creen, con competencias en las materias 
indicadas en el artículo 2.

En aquellos casos en que la participación en un órgano o una entidad pública requiera 
cubrir puestos de representación de las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas, la distribución de los puestos responderá a los criterios siguientes:

Igualdad numérica de miembros de la representación sindical y de la representación 
empresarial.

Reparto proporcional de cada representación en función del porcentaje de 
representatividad atribuido a cada organización empresarial o sindical.

3. El nombramiento de las personas representantes de las organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas se hará de conformidad con las designaciones que 
formulen dichas organizaciones, a través de sus órganos de dirección, respetando lo 
dispuesto en la Ley 12/2006, de 20 de septiembre, para la mujer, en lo que hace referencia a 
la participación equilibrada entre hombres y mujeres.

4. Las personas que representan a las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas en el seno de los diversos órganos de participación institucional y en los 
procesos de concertación social, expresan el parecer de la organización empresarial o 
sindical a la que representan y tienen la consideración de interlocutores válidos.

Artículo 4.  Contenido de la participación institucional.
La participación institucional se lleva a cabo mediante:
a) La presencia de las organizaciones sindicales y empresariales más representativas en 

todos los consejos u órganos similares de participación, consulta o asesoramiento de 
entidades públicas, así como en todos los órganos y las instituciones de participación de 
diálogo social general y permanente o en cualesquiera mesas o foros específicos de 
negociación o concertación socio-económica.

b) El seguimiento de los acuerdos y pactos entre organizaciones empresariales y 
sindicales y el Gobierno de las Illes Balears.

Artículo 5.  Forma de ejercicio de la participación institucional y derechos y deberes de los 
sujetos participantes.

1. La representación de las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas en las entidades públicas y los organismos autónomos de las Illes Balears 
llevará a cabo sus tareas de participación institucional de acuerdo con los principios de 
buena fe negociadora y confianza legítima.

2. Los sujetos participantes tienen atribuidos, en el ejercicio de su labor institucional, sin 
perjuicio de las facultades y competencias de los órganos consultivos, y dentro del ámbito 
regulado en el artículo 2 anterior, los derechos siguientes:

a) Conocer, con carácter previo, los anteproyectos de ley o los proyectos de normas 
reglamentarias de desarrollo de normas legales.

b) Recibir información, con carácter previo, de las medidas y los planes de carácter 
sectorial e intersectorial que se elaboren.

c) Proponer y participar en la elaboración de criterios, directrices y líneas generales de 
actuación.

d) Proponer al Gobierno de las Illes Balears, a través de la consejería competente por 
razón de la materia abordada, propuestas de elaboración de normas legales y 
reglamentarias, así como propuestas de realización de actuaciones dirigidas a facilitar el 
desarrollo efectivo de las tareas propias del órgano que se relaciona directamente con la 
propuesta.

e) Recibir las compensaciones económicas establecidas en esta ley.
3. En el ejercicio de la labor institucional, los sujetos participantes tienen los siguientes 

deberes:
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a) Asistir a las reuniones de los órganos de participación institucional en los que la 
organización sindical o empresarial a la que se pertenecen tenga reconocida legalmente su 
presencia.

b) Custodiar los documentos a los que tengan acceso por razón del ejercicio del derecho 
de participación institucional.

c) Guardar la confidencialidad debida sobre las deliberaciones producidas en los órganos 
de participación y no utilizar la información obtenida en las reuniones de estos órganos que 
haya sido declarada reservada, para fines distintos de los que se hayan sometido a 
consideración.

TÍTULO II
Fomento y evaluación de la participación institucional

Artículo 6.  Fomento de la participación.
Dadas la importancia y la trascendencia de la participación institucional de las 

organizaciones empresariales y sindicales más representativas, se reconoce el derecho que 
tienen a percibir una subvención económica en concepto de compensación por los gastos 
derivados de dicha participación.

Artículo 7.  Financiación de la compensación económica.
1. En la ley de presupuestos generales de la comunidad autónoma se consignará una 

partida presupuestaria en la sección presupuestaria de la consejería competente en materia 
de trabajo destinada a las organizaciones empresariales y sindicales más representativas, tal 
y como se definen en el artículo 3.1 anterior, para compensar económicamente el ejercicio 
de las funciones y los cometidos que derivan de la participación institucional que desarrollan.

2. La concesión de estas subvenciones se ejecutará de acuerdo con lo establecido en la 
normativa subvencional.

Artículo 8.  Justificación y control de las compensaciones económicas y obligaciones de 
colaboración.

Las organizaciones beneficiarias de las compensaciones económicas reguladas en la 
presente ley estarán sometidas a las actuaciones de control de la actividad económica y 
financiera que corresponda a los órganos de control competentes de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears y de la Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears, para lo que 
han de prestar la colaboración necesaria y aportar toda la información que les sea requerida 
en el ejercicio de las referidas actuaciones.

Disposición adicional primera.  Mesa Social Tripartita de las Illes Balears.
Se habilita al Gobierno de las Illes Balears para crear la Mesa Social Tripartita de las Illes 

Balears como órgano de participación institucional en materia de relaciones laborales.

Disposición adicional segunda.  Participación institucional de las organizaciones o 
instituciones representativas de intereses sectoriales.

La participación institucional que recoge esta ley se tiene que llevar a cabo sin 
menoscabo de la representación que corresponda a otras organizaciones o instituciones 
representativas de intereses sectoriales presentes en los órganos de asesoramiento y 
participación de la Administración autonómica o de participación y asesoramiento de sus 
entidades y organismos públicos de carácter sectorial.

Disposición adicional tercera.  Fomento del hecho sindical.
En la ley de presupuestos generales de la comunidad autónoma se consignará una 

partida presupuestaria en la sección presupuestaria de la consejería competente en materia 
de trabajo destinada al fomento del hecho sindical.
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La tramitación de dichas subvenciones se regirá por las mismas normas de aplicación a 
las subvenciones de concesión directa, siempre y cuando los beneficiarios sean 
organizaciones sindicales y sindicatos de la comunidad autónoma de las Illes Balears que 
acrediten una representación superior al 1 % del total de representantes obtenidos en las 
elecciones en órganos de representación unitaria de trabajadoras y trabajadores en las 
empresas y en los correspondientes órganos de representación de las administraciones 
públicas en dos islas como mínimo.

En todo caso, la concesión de estas subvenciones se realizará atendiendo a criterios 
proporcionales de representatividad.

Disposición adicional cuarta.  Mantenimiento de estructuras organizativas de las 
asociaciones empresariales más representativas.

En la ley de presupuestos generales de la comunidad autónoma se consignará una 
partida presupuestaria en la sección presupuestaria de la consejería competente en materia 
de trabajo destinada al mantenimiento de las estructuras organizativas de las asociaciones 
empresariales más representativas de Illes Balears.

La tramitación de dichas subvenciones se regirá por las mismas normas de aplicación a 
las subvenciones de concesión directa, y se concederán atendiendo a criterios 
proporcionales de la representatividad ejercida en la Mesa Social Tripartita de las Illes 
Balears.

Disposición adicional quinta.  Distribución de la compensación por gastos derivados de la 
participación institucional.

La distribución de la compensación para los gastos derivados de la participación 
institucional constará de dos mitades iguales que se destinarán, respectivamente, a la 
representación empresarial y a la representación sindical. Las cuantías resultantes se 
repartirán en proporción al número de componentes que se asignen a cada una de las 
organizaciones sindicales y empresariales más representativas en la Mesa Social Tripartita 
de las Illes Balears.

Disposición adicional sexta.  Indemnizaciones por asistencia.
La asistencia de los representantes de las organizaciones sindicales y empresariales 

más representativas a las sesiones de los diversos órganos de participación no dará derecho 
al pago de dietas, pero sí a una compensación económica por los gastos de desplazamiento 
que se produzcan para asistir a éstas, siempre que el desplazamiento sea a una isla 
diferente a la del domicilio del representante.

Disposición adicional séptima.  Importe económico mínimo que se destinará a la 
participación institucional y de las estructuras organizativas.

El importe presupuestario mínimo asignado al conjunto de las actuaciones previstas en 
las disposiciones adicionales tercera, cuarta y quinta de esta ley será de un millón 
trescientos mil euros (1.300.000 €). Este importe se reparte de forma que un 32% se destina 
a la disposición adicional tercera, un 24% a la disposición adicional cuarta, y un 44% a la 
disposición adicional quinta.

Disposición transitoria primera.  Adaptación de la participación institucional vigente.
La participación institucional de las organizaciones empresariales y sindicales más 

representativas en las diferentes entidades públicas y organismos autónomos, debe 
adaptarse a lo dispuesto en esta ley en un plazo máximo de seis meses.

Disposición transitoria segunda.  Vigencia de normas.
Mientras no se produzca la adaptación prevista en la disposición transitoria anterior, 

continuarán en vigor todas las normas que regulan la participación institucional en las 
entidades públicas y los organismos autónomos de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears.
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Disposición transitoria tercera.  Audiencia en el proceso de modificación normativa.
Las organizaciones sindicales y empresariales más representativas a que se refiere esta 

ley deben ser oídas en el procedimiento de modificación de la normativa reguladora de los 
órganos de participación institucional existentes en el momento de su entrada en vigor.

Disposición transitoria cuarta.  
(Derogada)

Disposición derogatoria única.  
Se derogan todas las normas que tengan rango igual o inferior a la presente ley y que se 

opongan a lo dispuesto en ella y, en especial, el Decreto 59/1997, de 25 de abril, de creación 
de la Mesa de Diálogo Social, y las normas que lo desarrollan o modifican.

Disposición final primera.  Autorización de desarrollo normativo.
Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears a adoptar las disposiciones que sean 

necesarias para desarrollar el contenido de esta ley.

Disposición final segunda.  Vigencia.
Esta ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el «Butlletí Oficial de les Illes 

Balears», sin perjuicio de lo previsto en las disposiciones transitorias.
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§ 28

Ley 3/2015, de 23 de marzo, por la que se regula el consumo cultural 
y el mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnológico, y se 

establecen medidas tributarias

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 44, de 28 de marzo de 2015

«BOE» núm. 96, de 22 de abril de 2015
Última modificación: 9 de junio de 2022

Referencia: BOE-A-2015-4331

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Esta ley nace con la intención de contribuir al fomento y al desarrollo de la cultura y del 

sector cultural en las Illes Balears, competencia que confiere el artículo 30.26 del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears, regulado por la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de 
reforma del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears. Con el objetivo de reforzar un pilar 
fundamental de nuestra identidad y factor clave para el desarrollo económico, la ley pone en 
marcha un conjunto integrado de medidas de estímulo ideadas para superar el modelo que 
hace depender la financiación de la cultura exclusivamente de las ayudas públicos e 
instaurar, así, un nuevo marco que favorezca una acción conjunta pública y privada.

Además, en relación con las actividades de interés general mencionadas, se tendrán en 
cuenta los apartados 26 y 44 del artículo 30 del Estatuto de Autonomía, que otorga a la 
comunidad autónoma de las Illes Balears la competencia exclusiva en materia de cultura y 
en materia de investigación, innovación y desarrollo científico y técnico, respectivamente.

Por otra parte, y dado que la normativa vigente sobre incentivos a la participación 
privada en actividades de interés general contenida en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, 
de régimen fiscal de las entidades sin finalidades lucrativas y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo, dirigida a estimular la participación del sector privado en las actividades de 
interés general, identifica como actividades de interés general meritorias de recibir incentivos 
fiscales al mecenazgo, además de las culturales, las que persiguen finalidades de interés 
general como las científicas, las de desarrollo de la sociedad de la información o las de 
investigación científica y desarrollo tecnológico, el marco regulador de esta ley incluye, 
además del mecenazgo cultural, el mecenazgo científico y de desarrollo tecnológico.
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En cuanto a los incentivos fiscales, y al amparo de la autonomía financiera que habilitan 
los artículos 156 y 157 de la Constitución Española en concordancia con los artículos 30.28, 
128 y 129 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, están regulados principalmente en 
la disposición final segunda del texto normativo porque, vista la necesidad de mantener 
unificada toda la legislación tributaria autonómica y evitar la dispersión normativa, y por 
razones de seguridad jurídica, coherencia y racionalización normativa, se ha optado por 
incorporar el articulado que hace referencia a los impuestos al texto normativo del Decreto 
legislativo 1/2014, de 6 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales de la comunidad autónoma de las Illes Balears en materia de tributos 
cedidos por el Estado.

Y más concretamente, la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de financiación de 
las comunidades autónomas, permite establecer reducciones y deducciones sobre los 
tributos estatales concretos cedidos a las comunidades autónomas. De esta manera, se han 
adoptado medidas tributarias que han afectado a diversos impuestos.

II
El texto de la ley se estructura en tres títulos y consta de quince artículos, una 

disposición adicional y cuatro disposiciones finales.
En el título I se definen los conceptos de mecenazgo cultural, científico o de desarrollo 

tecnológico, consumo cultural y empresa cultural, científica o de desarrollo tecnológico. 
También se delimitan los proyectos y las actividades que pueden ser objeto de mecenazgo y 
se concretan las personas y entidades que pueden ser beneficiarias.

En el título II se hace referencia a los sujetos que pueden solicitar la declaración de 
interés social y se establecen los criterios que se tendrán en cuenta para efectuar esta 
declaración, que es necesaria para que los proyectos y las actividades culturales, científicos 
o de desarrollo tecnológico no estipulados puedan ser objeto de mecenazgo.

El título III establece los requisitos que dan derecho a practicar las reducciones y 
deducciones previstas en esta ley, las bases de estas deducciones y reducciones y el 
contenido del certificado justificativo de las actividades objeto de mecenazgo.

III
La ley se completa con cuatro disposiciones finales por las cuales se autoriza al Consejo 

de Gobierno para desplegarla reglamentariamente; se modifica el texto refundido de las 
disposiciones legales de la comunidad autónoma de las Illes Balears en materia de tributos 
cedidos por el Estado con el fin de incluir las medidas directamente relacionadas con los 
incentivos fiscales al consumo cultural y al mecenazgo que constituyen el objeto esencial de 
la ley; se modifica puntualmente un precepto de la Ley reguladora del canon de saneamiento 
de aguas, con el fin de incrementar los porcentajes aplicables por los sustitutos de los 
contribuyentes en relación con los saldos de dudoso cobro susceptibles de deducción en 
régimen de estimación objetiva; y se establecen las normas relativas a la entrada en vigor de 
la ley.

En este último sentido hay que tener en cuenta que, de acuerdo con el primer párrafo del 
artículo 10.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, las normas tributarias, 
a menos que establezcan expresamente otro régimen, no tienen efectos retroactivos y 
despliegan efectos, con respecto a los tributos sin periodo impositivo, desde la entrada en 
vigor de la norma, de manera que son aplicables a los tributos de esta naturaleza que se 
devenguen a partir de su vigencia. Este es el caso de los impuestos sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados, y sobre sucesiones y donaciones, y también 
del canon de saneamiento de aguas, el cual constituye un tributo de devengo instantáneo, 
aunque de declaración periódica. En cambio, y de acuerdo con el mismo precepto legal, para 
los tributos con periodo impositivo, como es el caso del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas, la norma tributaria solo es aplicable al impuesto que se devengue a partir 
del periodo impositivo que se inicie después de la entrada en vigor de la norma. Por ello, se 
establece expresamente un régimen específico respecto de las medidas que contiene la ley 
en relación con el impuesto sobre la renta de las personas físicas a fin de que estos 
beneficios fiscales sean aplicables al impuesto correspondiente al ejercicio de 2015, y no ya 
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únicamente a partir del periodo impositivo del año 2016. Con una finalidad análoga, se 
establece también que la medida relativa al canon de saneamiento de aguas despliegue 
efectos sobre todo el tributo que se devengue a lo largo del año 2015, de manera que este 
beneficio fiscal pueda aplicarse íntegramente en la declaración resumen anual que se 
presente al inicio del año 2016 de acuerdo con las normas reguladoras de este tributo.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Esta ley tiene por objeto regular el mecenazgo cultural, científico o de desarrollo 

tecnológico, sus incentivos fiscales y los aplicables a otras actividades para el fomento de la 
cultura y del sector cultural, que lleven a cabo personas físicas o jurídicas sujetas a la 
normativa tributaria de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. Las actividades a las que son aplicables los incentivos fiscales que regula esta ley son 
las que se indican a continuación:

a) El mecenazgo cultural, científico o de desarrollo tecnológico.
b) El consumo de determinados productos culturales.
c) La adquisición por causa de muerte de empresas individuales, negocios profesionales 

y participaciones en entidades, siempre que se trate de empresas culturales, científicas o de 
desarrollo tecnológico.

d) La adquisición de determinados bienes culturales para la creación de empresas 
culturales, científicas o de desarrollo tecnológico.

e) Las donaciones dinerarias de padres a hijos o a otros descendientes o entre 
colaterales hasta el tercer grado que se destinen a la creación de una empresa cultural, 
científica o de desarrollo tecnológico.

f) La transmisión de bienes muebles o de carácter cultural inscritos en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico de las Illes Balears o en el Registro de Bienes de Interés 
Cultural de las Illes Balears.

Artículo 2.  Conceptos de mecenazgo cultural, científico o de desarrollo tecnológico y de 
empresa cultural, científica o de desarrollo tecnológico.

1. A los efectos de esta ley se entiende por mecenazgo cultural, científico o de desarrollo 
tecnológico la participación privada en la realización de los proyectos o las actividades 
culturales, científicos o de desarrollo tecnológico estipulados en los apartados 2 y 3 de este 
artículo o bien que son declarados de interés social por la consejería competente en materia 
de cultura y universidades.

2. Se consideran proyectos o actividades culturales los que están relacionados con:
a) La cinematografía, las artes audiovisuales y las artes multimedia.
b) La música y las artes escénicas.
c) Las artes visuales: las artes plásticas o bellas artes, la fotografía y el diseño.
d) El libro y la lectura.
e) La investigación, documentación, conservación, restauración, recuperación, difusión y 

promoción del patrimonio cultural, material e inmaterial de las Illes Balears.
3. Se consideran proyectos o actividades científicos o de desarrollo tecnológico los que 

están relacionados con:
a) Proyectos de investigación científica y de desarrollo tecnológico.
b) Proyectos de investigación obtenidos por vía competitiva dirigidos desde las Illes 

Balears, los cuales pueden contar, a efectos de los incentivos fiscales de esta ley, con 
empresas que hayan participado desde la fase inicial de preparación y presentación del 
proyecto o de empresas que se puedan añadir a la fase de ejecución del proyecto 
competitivo aprobado por los organismos públicos correspondientes; con respecto a 
empresas que hayan financiado o cofinanciado proyectos en la fase de preparación y/o 
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presentación de proyectos solo tienen derecho a los beneficios fiscales previstos en esta ley 
si el proyecto es seleccionado en convocatoria competitiva nacional o internacional.

c) Financiación de cátedras de empresa en la Universidad de las Illes Balears.
d) Proyectos de I+D+I financiados por empresas que se ajusten a la declaración de 

interés social de acuerdo con el artículo 6 de esta ley.
4. A los efectos de esta ley, se entiende por empresa cultural la persona física o jurídica 

que, con domicilio fiscal en el territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears, en 
nombre propio, de manera habitual y con ánimo de lucro, se dedica a crear, editar, producir, 
reproducir, documentar, promocionar, difundir, comercializar y/o conservar servicios o 
productos de contenido cultural.

5. A los efectos de esta ley, se entiende por empresa científica o de desarrollo 
tecnológico la persona física o jurídica que, con domicilio fiscal en el territorio de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, en nombre propio, de manera habitual y con 
ánimo de lucro, se dedica a alguna de las actividades descritas en el punto 3 de este 
artículo.

6. A los efectos de esta ley, se entiende por micromecenazgo el conjunto de acciones de 
iniciativa pública o privada, ya sea a través de Internet u otros medios, en las cuales se 
solicita un elevado número de aportaciones económicas para cubrir el coste básico de una 
actividad cultural, científica y de desarrollo tecnológico.

Artículo 3.  Modalidades de mecenazgo cultural, científico o de desarrollo tecnológico.
El mecenazgo cultural, científico o de desarrollo tecnológico se puede llevar a cabo, de 

acuerdo con lo que dispone esta ley, a través de las modalidades siguientes:
a) Donaciones y legados.
b) Cesiones de uso o contratos de comodato.
c) Convenios de colaboración empresarial.

Artículo 4.  Personas y entidades beneficiarias del mecenazgo cultural, científico o de 
desarrollo tecnológico.

1. A los efectos de esta ley se consideran personas y entidades beneficiarias las 
siguientes:

a) Las entidades sin ánimo de lucro domiciliadas fiscalmente en las Illes Balears. Se 
entiende por entidades sin ánimo de lucro:

Las fundaciones.
Las asociaciones declaradas de utilidad pública.
Las organizaciones no gubernamentales de desarrollo a que se refiere la Ley 23/1998, 

de 7 de julio, de cooperación internacional para elel desarrollo, siempre que tengan alguna 
de las formas jurídicas a que se refieren los párrafos anteriores.

b) La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y los organismos 
autónomos, las fundaciones, las entidades públicas empresariales, las sociedades 
mercantiles públicas y los consorcios que de ellas dependen.

c) Asimismo, los consejos insulares y las entidades locales de las Illes Balears, así como 
los organismos autónomos, las fundaciones, las entidades públicas empresariales, las 
sociedades mercantiles públicas y los consorcios que de ellas dependen.

d) La Universidad de las Illes Balears.
e) Las personas físicas o jurídicas con domicilio fiscal en las Illes Balears que de forma 

habitual llevan a cabo actividades culturales, artísticas, científicas o de desarrollo 
tecnológico.

f) Las cámaras oficiales de comercio, industria, servicios y navegación de las Illes 
Balears

2. Quedan excluidas, de entre los eventuales beneficiarios, las entidades que no estén al 
corriente de las obligaciones tributarias y/o con la Seguridad Social, o las que no estén al 
corriente de la presentación de las cuentas, planes de actuación o presupuestos 
establecidos por la normativa vigente.
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3. También pueden ser beneficiarias las entidades que tengan delegaciones en las Illes 
Balears.

4. No se consideran beneficiarias las personas físicas que llevan a cabo actividades 
culturales, artísticas, científicas o de desarrollo tecnológico en relación con las modalidades 
de mecenazgo recibidas de su cónyuge, pareja estable, ascendentes, descendientes o 
colaterales hasta el tercer grado, o de quien forme parte junto con la persona física 
mencionada de una entidad en régimen de atribución de rentas.

Artículo 5.  Consumo cultural.
A los efectos de esta ley, se entiende por consumo cultural la adquisición por las 

personas físicas o jurídicas de productos culturales como las obras de creación artística, 
pictóricas o escultóricas, en cualquiera de sus formatos, que sean originales y que el artista 
haya elaborado íntegramente y que sean únicas o seriadas. Se excluyen los objetos de 
artesanía y las reproducciones.

TÍTULO II
Declaración de interés social

Artículo 6.  Declaración de interés social a instancia de los beneficiarios.
1. Las personas y entidades beneficiarias pueden solicitar la declaración de interés social 

de sus proyectos o actividades culturales, científicos o de desarrollo tecnológico, de acuerdo 
con el procedimiento que se establezca por vía reglamentaria, cuando estos proyectos o 
actividades no se correspondan con lo que dispone el artículo 2 de esta ley.

2. La consejería competente en materia de cultura y universidades es la encargada de 
evaluar y resolver las solicitudes de interés social de acuerdo con los criterios siguientes:

a) Relevancia y repercusión social de las actividades.
b) Incidencia de las actividades en la investigación, conservación y difusión del 

patrimonio cultural.
c) Incidencia en el fomento de la creación artística y en el apoyo a los creadores.
d) Valor e interés en relación a la formación artística y cultural.
e) Valor e interés en el fomento de la participación de los ciudadanos y creación de 

público.
f) Valor e interés en relación a la promoción exterior de los valores artísticos y culturales 

de las Illes Balears.
g) Valor e interés en relación a la realización de inversiones culturales que contribuyan a 

la difusión del arte, la cultura, la música, el patrimonio o cualquier otra expresión artística.
h) Actitud investigadora, exploración de nuevos lenguajes artísticos y carácter innovador 

en el ámbito cultural.
i) Otros criterios que estén relacionados con la conservación, la promoción y el desarrollo 

cultural, científico y tecnológico de las Illes Balears.
3. Se establecerán reglamentariamente la composición y las funciones del órgano 

encargado de evaluar las solicitudes de interés social.
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TÍTULO III
Requisitos, bases de las deducciones y las reducciones y justificación 
relativos al mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnológico y a 

determinado consumo cultural

CAPÍTULO I
Donaciones incentivadas fiscalmente

Artículo 7.  Requisitos de las donaciones.
1. Dan derecho a practicar las deducciones y reducciones previstas en esta ley las 

donaciones entre vivos, puras y simples, realizadas a favor de las personas y entidades a 
que se refiere el artículo 4 anterior para la realización de proyectos o actividades culturales, 
científicos o de desarrollo tecnológico estipulados en el artículo 2 de esta ley o bien que sean 
declarados de interés social.

2. Las donaciones a las que se refiere el punto anterior se realizarán con carácter 
irrevocable. No obstante, en el caso de revocación de la donación por alguno de los 
supuestos previstos en el Código Civil, el donante debe añadir a la cuota del periodo 
impositivo en que se produzca la revocación las cantidades dejadas de ingresar, con 
inclusión de los intereses de demora que correspondan.

3. Las donaciones efectuadas a la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears, a los organismos autónomos, a las entidades públicas empresariales y a los 
consorcios que de ellas dependen tienen que estar sujetos, en todo caso, a lo previsto en la 
Ley 6/2001, de 11 de abril, del patrimonio de la comunidad autónoma de las Illes Balears, en 
el Decreto 127/2005, de 16 de diciembre, por el cual se aprueba el Reglamento de desarrollo 
de la Ley 6/2001, de 11 de abril, del patrimonio de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears, y en el resto de la normativa reguladora del patrimonio de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears.

Artículo 8.  Base de las deducciones y de las reducciones por donaciones.
Las reducciones de la base imponible y las deducciones de la cuota liquidable permitidas 

en esta ley se practicarán de acuerdo con la ley reguladora del tributo correspondiente.

Artículo 9.  Justificación de las donaciones.
1. La práctica de las deducciones y las reducciones exige la acreditación de la 

efectividad de la donación, mediante un certificado expedido por el órgano competente de la 
entidad donataria o una declaración jurada de la persona física donataria.

2. El certificado o la declaración jurada a que hace referencia el apartado anterior debe 
contener, al menos, los siguientes aspectos:

a) Nombre y apellidos o denominación social y número de identificación fiscal, tanto del 
donante como de la persona o entidad donataria.

b) Mención expresa que la persona o entidad donataria está incluida en algunos de los 
casos que prevé el artículo 4 de esta ley.

c) Fecha e importe de la donación cuando esta sea dineraria.
d) Importe de la valoración de la donación en el supuesto de donaciones no dinerarias o 

de prestación de servicios a título gratuito.
e) Documento público u otro documento auténtico que acredite la entrega del bien dado, 

o la constitución del derecho de usufructo, cuando no se trate de donaciones dinerarias.
f) Finalidad a la cual se tiene que aplicar la donación.
g) Mención expresa del carácter irrevocable de la donación.
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CAPÍTULO II
Cesiones de uso o contratos de comodato incentivados fiscalmente

Artículo 10.  Requisitos de las cesiones de uso o contratos de comodato deducibles.
Dan derecho a practicar las deducciones y reducciones previstas en esta ley la cesión de 

uso o contrato de comodato de bienes de interés cultural, de bienes inventariados, de bienes 
de relevancia local o de obras de arte de calidad garantizada, así como de locales para la 
realización de proyectos o actividades culturales, científicos o de desarrollo tecnológico que 
cumplan las condiciones establecidas en el artículo 2 de esta ley o bien que sean declarados 
de interés social.

Artículo 11.  Base de las deducciones y de las reducciones por cesiones de uso o contratos 
de comodato.

La base será el importe anual que resulte de aplicar, en cada uno de los periodos 
impositivos de duración de la cesión de uso o contrato de comodato, el 4 % a la valoración 
del bien efectuada por la Comisión de Valoración del Patrimonio Histórico, y se determinará 
proporcionalmente al número de días que corresponda en cada periodo impositivo.

En caso de que se trate de locales para la realización de proyectos o actividades 
científicos o de desarrollo tecnológico, se aplicará el 4 % al valor catastral, 
proporcionalmente al número de días que corresponda de cada periodo impositivo.

Artículo 12.  Justificación de las cesiones de uso o contratos de comodato.
1. La práctica de las deducciones y reducciones exige la acreditación de la efectividad de 

la cesión de uso o contrato de comodato, mediante un certificado expedido por el órgano 
competente de la entidad comodataria o una declaración jurada de la persona física 
comodataria.

2. El certificado o la declaración jurada a que hace referencia el apartado anterior tiene 
que contener, al menos, los aspectos siguientes:

a) Nombre y apellidos o denominación social y número de identificación fiscal, tanto del 
comodante como del comodatario.

b) Mención expresa de que la persona o entidad comodataria está incluida en algunos de 
los casos que prevé el artículo 4 de esta ley.

c) Fecha en que se entregó el bien y plazo de duración de la cesión de uso o contrato de 
comodato.

d) Importe de la valoración de la cesión de uso o contrato de comodato de acuerdo con 
la valoración efectuada por la Comisión de Valoración del Patrimonio Histórico.

e) Documento público u otro documento auténtico que acredite la constitución de la 
cesión de uso o contrato de comodato.

f) Finalidad a la cual se tiene que aplicar al bien objeto de la cesión de uso o contrato de 
comodato.

CAPÍTULO III
Convenios de colaboración empresarial incentivados fiscalmente

Artículo 13.  Requisitos de los convenios de colaboración empresarial.
1. El convenio de colaboración empresarial incentivado fiscalmente es aquel por el cual 

las personas o entidades a que se refiere el artículo 4 anterior, a cambio de una ayuda 
económica o susceptible de valoración económica para la realización de un proyecto o 
actividad estipulados en el artículo 2 de esta ley o declarados de interés social, se 
comprometen por escrito a difundir, por cualquier medio, la participación del colaborador en 
los proyectos o las actividades mencionados.

2. La base de las deducciones y reducciones por convenios de colaboración empresarial 
se calculará de acuerdo con lo que dispone el artículo 8 de esta ley.
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3. La difusión de la participación del colaborador en el marco de los convenios de 
colaboración definidos en este artículo no constituye una prestación de servicios.

Artículo 14.  Justificación de las ayudas recibidas en virtud de los convenios de colaboración 
empresarial.

1. La práctica de las deducciones y de las reducciones exige la acreditación de la 
efectividad del convenio de colaboración empresarial, mediante un certificado expedido por 
el órgano competente de la entidad beneficiaria o una declaración jurada de la persona física 
beneficiaria.

2. El certificado o la declaración jurada a que hace referencia el apartado anterior tiene 
que contener, al menos, los siguientes aspectos:

a) Nombre y apellidos o denominación social y número de identificación fiscal, tanto de la 
persona o entidad beneficiaria como del colaborador.

b) Mención expresa de que la persona o entidad beneficiaria está incluida en algunos de 
los casos que prevé el artículo 4 de esta ley.

c) Documento público u otro documento fehaciente que acredite la suscripción del 
convenio de colaboración empresarial.

d) Importe de la ayuda recibida en virtud del convenio de colaboración empresarial.
e) Finalidad a la cual se tiene que aplicar la ayuda recibida.

CAPÍTULO IV
Consumo cultural incentivado fiscalmente

Artículo 15.  Consumo cultural deducible.
Da derecho a practicar las deducciones y las reducciones previstas en esta ley el 

consumo por parte de personas físicas o jurídicas de los productos culturales estipulados en 
el artículo 5 de esta ley.

Disposición adicional única.  Modificación del artículo 28 de la Ley 13/2014, de 29 de 
diciembre, de presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears para el 
año 2015.

Se añade un párrafo al apartado 2 del artículo 28 de la Ley 13/2014, de 29 de diciembre, 
de presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears para el año 2015, 
con la redacción siguiente:

«No obstante lo anterior, en el caso de personal docente de centros concertados 
que antes de la entrada en vigor de la ley de presupuestos viniera desarrollando 
globalmente en niveles concertados una jornada superior al límite de 24 horas 
semanales, de acuerdo con el marco normativo vigente hasta aquella fecha, se 
continuará financiando su jornada íntegra hasta un límite máximo de 32 horas 
semanales. No se podrá incrementar en ningún caso esta financiación, si con 
posterioridad se aumentara globalmente la jornada del docente afectado en uno o 
varios centros. Ahora bien, si estos docentes reducen su jornada laboral global y, en 
consecuencia, se mengua proporcionalmente su financiación pública, no se podrá 
volver a incrementar posteriormente esta financiación, salvo el caso que la reducción 
lo fuera por debajo de la jornada de 24 horas lectivas semanales y el aumento no 
supusiera superar globalmente este límite.»

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears a dictar las disposiciones necesarias para el 

desarrollo de esta ley.
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Disposición final segunda.  Modificaciones del texto refundido de las disposiciones legales 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears en materia de tributos cedidos por el Estado, 
aprobado por el Decreto legislativo 1/2014, de 6 de junio.

1. Se añade un nuevo artículo, el artículo 5 bis, al texto refundido mencionado, con la 
redacción siguiente:

«Artículo 5 bis.  Deducción autonómica por donaciones, cesiones de uso o 
contratos de comodato y convenios de colaboración empresarial, relativos al 
mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnológico y al consumo cultural.

1. Se establece una deducción del 15 % de las cuantías en que se valoren las 
donaciones, las cesiones de uso o los contratos de comodato, y de las cuantías 
satisfechas en virtud de convenios de colaboración empresarial efectuados de 
acuerdo con lo que dispone la Ley 3/2015, de 23 de marzo, por la que se regula el 
consumo cultural y el mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnológico, y se 
establecen medidas tributarias.

2. El límite de la deducción aplicable es de 600 euros por ejercicio. En caso de 
que la cesión de uso o el contrato de comodato tenga una duración inferior a un año, 
esta deducción se debe prorratear en función del número de días del periodo anual. 
Si la duración es superior a un año, la deducción no se puede aplicar a más de tres 
ejercicios.

3. La aplicación de esta deducción está condicionada al hecho de que la base 
imponible total del contribuyente no supere la cuantía de 12.500 € en el caso de 
tributación individual y de 25.000 € en el caso de tributación conjunta.»

2. Se añade un nuevo artículo, el artículo 9 bis, al texto refundido mencionado, con la 
redacción siguiente:

«Artículo 9 bis.  Bonificación para los bienes de consumo cultural.
Se establece una bonificación autonómica del 90 % de la parte proporcional de la 

cuota que corresponda a la titularidad de pleno dominio de los bienes de consumo 
cultural a los cuales hace referencia al artículo 5 de la Ley 3/2015, de 23 de marzo, 
por la que la que se regula el consumo cultural y el mecenazgo cultural, científico y 
de desarrollo tecnológico, y se establecen medidas tributarias.»

3. Se añade un nuevo artículo, el artículo 14 bis, al texto refundido mencionado, con la 
redacción siguiente:

«Artículo 14 bis.  Tipo de gravamen aplicable a las transmisiones onerosas de 
determinados bienes muebles de carácter cultural.

El tipo de gravamen aplicable a las transmisiones onerosas de bienes muebles 
inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico de las Illes Balears o en el 
Registro de Bienes de Interés Cultural de las Illes Balears es del 1 % cuando el 
adquirente incorpore los bienes mencionados a una empresa, actividad o proyecto de 
carácter cultural, científico o de desarrollo tecnológico, en los términos que prevé la 
Ley 3/2015, de 23 de marzo, por la que se regula el consumo cultural y el 
mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnológico, y se establecen medidas 
tributarias.»

4. Se añade un nuevo artículo, el artículo 19 bis, al texto refundido mencionado, con la 
redacción siguiente:

«Artículo 19 bis.  Tipo de gravamen reducido aplicable en caso de transmisiones de 
determinados bienes de carácter cultural.

En las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten 
transmisiones de bienes de carácter cultural inscritos en el Catálogo General del 
Patrimonio Histórico de las Illes Balears o en el Registro de Bienes de Interés 
Cultural de las Illes Balears que el adquirente incorpore a empresas, actividades o 
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proyectos de carácter cultural, científico o de desarrollo tecnológico, en los términos 
que prevé la Ley 3/2015, de 23 de marzo, por la que se regula el consumo cultural y 
el mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnológico, y se establecen medidas 
tributarias, sujetas a la cuota gradual de la modalidad de actos jurídicos 
documentados del artículo 31.2 del texto refundido de la Ley del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, aprobado por el Real 
decreto legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, el tipo de gravamen es del 0,6 %.»

5. El apartado 2 del artículo 20 del texto refundido mencionado se modifica de la manera 
siguiente:

«2. Las reducciones que regula esta subsección constituyen mejoras de las 
reducciones que establece el Estado en la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
impuesto sobre sucesiones y donaciones, excepto las que prevén los artículos 28, 28 
bis y 32, que constituyen reducciones propias de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears.»

6. Se añade un nuevo apartado, el apartado 3, al artículo 25 del texto refundido 
mencionado, con la redacción siguiente:

«3. De acuerdo con la Ley 3/2015, de 23 de marzo, por la que se regula el 
consumo cultural y el mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnológico, y se 
establecen medidas tributarias, cuando se trate de bienes y derechos afectos a una 
empresa cultural, científica o de desarrollo tecnológico la reducción es del 99 %.»

7. Se añade un nuevo apartado, el apartado 3, al artículo 26 del texto refundido 
mencionado, con la redacción siguiente:

«3. De acuerdo con la Ley 3/2015, de 23 de marzo, por la que se regula el 
consumo cultural y el mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnológico, y se 
establecen medidas tributarias, cuando se trate de participaciones sociales de 
entidades culturales, científicas o de desarrollo tecnológico la reducción es del 99 
%.»

8. Se añade un nuevo artículo, el artículo 28 bis, al texto refundido mencionado, con la 
redacción siguiente:

«Artículo 28 bis.  Reducción en las adquisiciones de bienes culturales para la 
creación de empresas culturales, científicas o de desarrollo tecnológico.

1. De acuerdo con la Ley 3/2015, de 23 de marzo, por la que se regula el 
consumo cultural y el mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnológico, y se 
establecen medidas tributarias, en las adquisiciones por causa de muerte de bienes 
culturales que se destinen a la creación de una empresa, tanto si es individual, como 
si es un negocio profesional o una entidad societaria, mediante la adquisición 
originaria de acciones o participaciones, se aplicará una reducción del 50 % del valor 
de los bienes, siempre que se trate de una empresa cultural, científica o de desarrollo 
tecnológico, de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 3/2015 mencionada, y siempre 
que se cumplan los requisitos siguientes:

a) La empresa creada debe desarrollar una actividad económica, y no puede 
tener como actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de 
acuerdo con lo que prevé el artículo 4, apartado ocho, número dos a), de la Ley 
19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el patrimonio, ni dedicarse a la actividad 
de arrendamiento de inmuebles.

b) La empresa creada tiene que ocupar, como mínimo, a una persona domiciliada 
fiscalmente en las Illes Balears con un contrato laboral a jornada completa y dada de 
alta en el régimen general de la Seguridad Social, distinta del contribuyente que 
aplique la reducción y de los socios o partícipes de la empresa.

c) Los bienes adquiridos se destinarán a la creación de la empresa y se cumplirá 
el requisito de creación de ocupación, en el plazo máximo de dieciocho meses desde 
el devengo del impuesto.
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d) Se deben mantener la actividad económica, los puestos de trabajo y el nivel de 
inversión que se tome como base de la reducción durante cuatro años desde la 
creación de la empresa.

e) La base de la reducción es el valor de los bienes culturales que, adquiridos por 
causa de muerte, sean efectivamente invertidos en la creación de la empresa, con un 
máximo de 400.000 euros.

f) La reducción solo puede aplicarla el derechohabiente que destine el dinero 
adquirido a las finalidades que prevé este artículo.

g) La cifra anual de negocio de la empresa no puede superar el límite de 
2.000.000 de euros durante los cuatro años a que se refiere la letra d) anterior, 
calculada según prevé el artículo 101 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
impuesto sobre sociedades.

h) El derechohabiente ha de tener un patrimonio preexistente inferior a 400.000 
euros.

i) Las participaciones que adquiera el donatario deben representar más del 50% 
del capital social de la entidad, en el caso de adquisición originaria de participaciones 
de una entidad societaria, y se deben mantener en el patrimonio del derechohabiente 
durante un periodo mínimo de cuatro años.

j) El derechohabiente no tendrá ninguna vinculación con el resto de socios, en el 
caso de adquisición originaria de participaciones de una entidad societaria, en los 
términos que prevé el artículo 18 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
impuesto sobre sociedades.

2. En caso de incumplimiento del requisito que establece la letra c) del apartado 
anterior, o de los plazos a que se refieren las letras d), g) e i), se tiene que presentar 
una declaración complementaria por el importe de las cuantías que se han dejado de 
ingresar junto con el importe de los intereses de demora, en el plazo de un mes 
desde el día en que se produzca el incumplimiento.»

9. El apartado 2 del artículo 40 del texto refundido mencionado queda modificado de la 
manera siguiente:

«2. Las reducciones que regula esta subsección constituyen mejoras de las 
reducciones que establece el Estado en la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
impuesto sobre sucesiones y donaciones, excepto las que prevén los artículos 43, 
45, 45 bis, 48, 49 y 50, que constituyen reducciones propias de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.»

10. Se añade un nuevo artículo, el artículo 45 bis, al texto refundido mencionado, con la 
redacción siguiente:

«Artículo 45 bis.  Reducción en las donaciones dinerarias de padres a hijos o a 
otros descendientes o entre colaterales hasta el tercer grado para la creación de 
empresas culturales, científicas o de desarrollo tecnológico.

1. En los términos que prevé la Ley 3/2015, de 23 de marzo, por la que se regula 
el consumo cultural y el mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnológico, y 
se establecen medidas tributarias, en las donaciones dinerarias de padres a hijos o a 
otros descendientes o entre colaterales hasta el tercer grado que se destinen a la 
creación de una empresa cultural, científica o de desarrollo tecnológico, tanto si es 
una empresa individual, como si es un negocio profesional o una entidad societaria, 
mediante la adquisición originaria de acciones o participaciones, se debe aplicar una 
reducción del 70 %, siempre que se cumplan los requisitos siguientes:

a) La donación se tiene que formalizar en una escritura pública y se tiene que 
hacer constar de manera expresa que el donatario destinará el dinero a la creación 
de una nueva empresa cultural, científica o de desarrollo tecnológico en los términos 
que establece este artículo.

b) La empresa creada debe desarrollar una actividad económica, y no puede 
tener como actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de 
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acuerdo con lo que prevé el artículo 4, apartado ocho, número dos a), de la Ley 
19/1991, ni dedicarse a la actividad de arrendamiento de inmuebles.

c) La empresa creada tiene que ocupar, como mínimo, una persona domiciliada 
fiscalmente en las Illes Balears con un contrato laboral a jornada completa y dada de 
alta en el régimen general de la Seguridad Social, distinta del contribuyente que 
aplique la reducción y de los socios o partícipes de la empresa.

d) El dinero adquirido se debe destinar a la creación de la empresa y se tiene que 
cumplir el requisito de creación de ocupación, en el plazo máximo de dieciocho 
meses desde el devengo del impuesto.

e) Se tienen que mantener la actividad económica, los puestos de trabajo y el 
nivel de inversión que se tome como base de la reducción durante cuatro años desde 
la creación de la empresa.

f) La base de la reducción es el importe del dinero que, adquirido gratuitamente 
entre vivos, sea efectivamente invertido en la creación de la empresa, con un 
máximo de 300.000 euros.

g) Solo puede aplicar la reducción el donatario que destine el dinero dado a las 
finalidades que prevé este artículo.

h) La cifra anual de negocio de la empresa no puede superar el límite de 
2.000.000 de euros durante los cuatro años a que se refiere la letra e) anterior, 
calculada según prevé el artículo 101 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
impuesto sobre sociedades.

i) El donatario debe tener un patrimonio preexistente inferior a 400.000 euros en 
el momento de la formalización de la donación.

j) En el caso de adquisición originaria de participaciones de una entidad 
societaria, las participaciones que adquiera el donatario tienen que representar más 
del 50% del capital social de la entidad, y se tienen que mantener en el patrimonio 
del donatario durante un periodo mínimo de cuatro años.

k) En el caso de adquisición originaria de participaciones de una entidad 
societaria, el donatario no debe tener ninguna vinculación con el resto de socios, en 
los términos que prevé el artículo 18 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
impuesto sobre sociedades.

2. En caso de incumplimiento del requisito que establece la letra d) del apartado 
anterior, o de los plazos a que se refieren las letras e), h) y j), se tiene que presentar 
una declaración complementaria por el importe de las cuantías que se han dejado de 
ingresar junto con el importe de los intereses de demora, en el plazo de un mes 
desde el día en que se produzca el incumplimiento.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 9/1991, de 27 de noviembre, reguladora 
del canon de saneamiento de aguas.

La tabla del apartado 4 del artículo 13 de la Ley 9/1991, de 27 de noviembre, reguladora 
del canon de saneamiento de aguas, queda modificada de la siguiente manera:

Importe de las cuotas Porcentaje aplicable
Hasta 750.000 euros 3,5 %
Entre 750.000,01 y 1.500.000 euros 3 %
A partir de 1.500.000, 01 euros 2,5 %

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
1. Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Butletí Oficial de les 

Illes Balears.
2. En todo caso, las normas relativas al impuesto sobre la renta de las personas físicas 

son aplicables a todo el periodo impositivo del ejercicio de 2015; asimismo, la modificación 
de la Ley 9/1991, de 27 de noviembre, reguladora del canon de saneamiento de aguas, que 
contiene la disposición final tercera de la presente ley es aplicable a todo el tributo que se 
devengue a lo largo del año 2015.
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§ 29

Ley 6/2015, de 30 de marzo, por la que se regula el mecenazgo 
deportivo y se establecen medidas tributarias

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 50, de 9 de abril de 2015

«BOE» núm. 104, de 1 de mayo de 2015
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2015-4791

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La finalidad de esta ley es la de contribuir al fomento y al desarrollo del deporte y de las 

entidades deportivas de las Illes Balears. Con el objetivo de reforzar un puntal fundamental 
de nuestra identidad y factor clave para el desarrollo económico, la ley pone en marcha un 
conjunto integrado de medidas de estímulo ideadas para superar el modelo que hace 
depender la financiación del deporte exclusivamente de las ayudas públicas e instaurar así 
un nuevo marco que favorezca una acción conjunta público-privada.

La normativa vigente sobre incentivos a la participación privada en actividades de interés 
general contenida en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades 
sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, dirigida a estimular la 
participación del sector privado en las actividades de interés general, necesita ser 
complementada por una normativa específica en las Illes Balears en materia de incentivos 
fiscales en el ámbito del deporte; por ello, se ha considerado necesario poner las bases de 
un nuevo modelo para la financiación del deporte que consista en utilizar de manera más 
eficiente los escasos medios públicos disponibles y a buscar otras vías de financiación.

II
La Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de reforma del Estatuto de Autonomía de las 

Illes Balears, establece en los artículos 128 y 129 que los recursos de la Hacienda de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears están constituidos por los rendimientos de los 
tributos cedidos total o parcialmente por el Estado y que la comunidad autónoma de las Illes 
Balears participa en el rendimiento de los tributos estatales cedidos en los términos 
establecidos por la ley orgánica prevista en el artículo 157.3 de la Constitución. Esta cesión 
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se refiere a los rendimientos obtenidos y puede ir acompañada de cesión de capacidad 
normativa. Adicionalmente, la cesión, tanto de los rendimientos como de la capacidad 
normativa, puede ser parcial o total en cada caso. El ejercicio de la capacidad normativa 
incluye, en su caso, la fijación del tipo impositivo, las exenciones, las reducciones y las 
bonificaciones sobre la base imponible y las deducciones sobre la cuota.

El marco constitucional regulador del sistema de financiación de las comunidades 
autónomas está contenido en los artículos 156 y 157 de la Constitución. El primero de estos 
artículos instituye el principio de autonomía financiera de las comunidades autónomas para 
el desarrollo y la ejecución de sus competencias con arreglo a los principios de coordinación 
con la Hacienda estatal y de solidaridad entre todos los españoles. Por su parte, el artículo 
157 menciona los recursos de las comunidades autónomas, y remite a una ley orgánica la 
regulación del ejercicio de estas competencias financieras.

En el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, el artículo 30.12 otorga la competencia 
exclusiva de deportes a la comunidad autónoma de las Illes Balears; el artículo 30.28 otorga 
la competencia exclusiva en materia de ordenación de la Hacienda de la comunidad 
autónoma; y los artículos 128 y 129 regulan los recursos y las competencias en materia 
tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 157 de la Constitución, este marco 
constitucional se completó con la aprobación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de financiación de las comunidades autónomas, y con los estatutos de 
autonomía.

La Ley Orgánica 3/1996 modificó parcialmente la Ley Orgánica 8/1980, de financiación 
de las comunidades autónomas, y supuso la adopción por parte de las comunidades 
autónomas de un importante grado de corresponsabilidad fiscal, ampliando las posibilidades 
de cesión de tributos a una parte del impuesto sobre la renta de las personas físicas y 
atribuyendo a las comunidades autónomas algunas competencias normativas sobre los 
tributos cedidos.

La Ley Orgánica 7/2001, de 27 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 8/1980, 
de financiación de las comunidades autónomas, abunda en la corresponsabilidad fiscal y la 
autonomía de las comunidades autónomas principalmente por dos vías. Por un lado, se abre 
la posibilidad de cesión a nuevas figuras impositivas, como el impuesto sobre el valor 
añadido, los impuestos especiales sobre la fabricación y el impuesto sobre determinados 
medios de transporte. Por otra parte, se atribuyen nuevas competencias normativas sobre 
los tributos cuya cesión a las comunidades autónomas ya era efectiva y sobre los tributos 
cuya cesión se efectuaba con esta ley orgánica.

Posteriormente, la Ley Orgánica 3/2009, de modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 
financiación de las comunidades autónomas, recoge importantes avances en la línea de 
seguir potenciando la corresponsabilidad y la autonomía de las comunidades autónomas, de 
aumentar el peso de los recursos tributarios sobre el total de su financiación, de ampliar las 
competencias normativas, la capacidad legal para modificar el nivel o la distribución de los 
recursos tributarios, y la participación y la colaboración en las tareas de gestión tributaria.

De acuerdo con el artículo 19 de la Ley Orgánica 8/1980, de financiación de las 
comunidades autónomas, las competencias normativas relacionadas con los tributos cedidos 
por el Estado son, entre otras, las siguientes:

a) En el impuesto sobre la renta de las personas físicas, la fijación de la cuantía del 
mínimo personal y familiar y la regulación de la tarifa y las deducciones de la cuota.

b) En el impuesto sobre sucesiones y donaciones, las reducciones de la base imponible, 
la tarifa, la fijación de la cuantía y los coeficientes del patrimonio preexistente, las 
deducciones, las bonificaciones, así como la regulación de la gestión.

c) En el impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, en 
la modalidad «Transmisiones patrimoniales onerosas», la regulación del tipo de gravamen en 
arrendamientos, en las concesiones administrativas, en la transmisión de bienes muebles e 
inmuebles y en la constitución y la cesión de derechos reales que recaigan, excepto los 
derechos reales de garantía; y en la modalidad «Actos jurídicos documentados», el tipo de 
gravamen de los documentos notariales. Asimismo, podrán regular deducciones de la cuota 
y bonificaciones, así como la regulación de la gestión del tributo.
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III
El texto de la ley se estructura en tres capítulos y consta de catorce artículos y cuatro 

disposiciones finales.
En el capítulo I se definen los conceptos de mecenazgo en el ámbito del deporte en las 

Illes Balears y de empresa deportiva. También se delimitan los proyectos y las actividades 
deportivas -entendidos como sinónimos a efectos de la aplicación de esta ley- que pueden 
ser objeto de mecenazgo deportivo: los proyectos o las actividades deportivas incluidas 
dentro del ámbito federativo y las que son declaradas de interés social por la consejería 
competente en materia de deportes, así como las actividades de investigación, 
documentación, conservación, restauración, recuperación, difusión y promoción del 
patrimonio deportivo de las Illes Balears.

Asimismo, se concretan las personas y entidades que pueden ser beneficiarias del 
mecenazgo deportivo.

En el capítulo II se prevé la declaración de interés social y se establecen los criterios que 
deben tenerse en cuenta para efectuar esta declaración, la cual es necesaria para que los 
proyectos y las actividades deportivas distintos de los anteriores puedan ser objeto de 
mecenazgo deportivo.

El capítulo III recoge los incentivos fiscales a las personas físicas y jurídicas. Se 
establecen los requisitos para que las donaciones, los préstamos de uso o comodatos, y los 
convenios de colaboración empresarial en actividades de interés deportivo puedan ser 
incentivados fiscalmente.

No obstante lo anterior, se ha estimado oportuno que determinadas medidas de carácter 
puramente fiscal (deducción de la cuota íntegra del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas, reducción en las donaciones dinerarias de padres a hijos u otros descendientes entre 
colaterales hasta el tercer grado para la creación de empresas deportivas, reducciones por 
adquisición de bienes y derechos afectos a determinadas actividades económicas y por 
adquisición de participaciones sociales, reducciones en las adquisiciones de bienes para la 
creación de empresas deportivas, y medidas relativas al impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados) se integren en el articulado del Decreto 
legislativo 1/2014, de 6 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales de la comunidad autónoma de las Illes Balears en materia de tributos 
cedidos por el Estado, por razones de coherencia y seguridad jurídica, dado que se trata de 
una serie de medidas tributarias que es conveniente que se incluyan dentro de un mismo 
texto legal.

La ley, por tanto, se completa con cuatro disposiciones finales por las que se autoriza al 
Consejo de Gobierno para desplegarla reglamentariamente; se modifica el texto refundido de 
las disposiciones legales de la comunidad autónoma de las Illes Balears en materia de 
tributos cedidos por el Estado a fin de incluir las medidas directamente relacionadas con los 
incentivos fiscales al mecenazgo deportivo que constituyen el objeto esencial de la ley; y se 
establecen las normas relativas a la entrada en vigor de la ley.

En este último sentido se debe tener en cuenta que, de acuerdo con el primer párrafo del 
artículo 10.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, las normas tributarias, 
salvo que establezcan expresamente otro régimen, no tienen efectos retroactivos y 
despliegan efectos, en cuanto a los tributos sin período impositivo, desde la entrada en vigor 
de la norma, por lo que son aplicables a los tributos de esta naturaleza que se devenguen a 
partir de su vigencia. Este es el caso de los impuestos sobre transmisiones patrimoniales y 
actos jurídicos documentados, y sobre sucesiones y donaciones. En cambio, y de acuerdo 
con el mismo precepto legal, para los tributos con período impositivo, como es el caso del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas, la norma tributaria solo es aplicable al 
impuesto que se devengue a partir del período impositivo que se inicie después de la 
entrada en vigor de la norma. Por ello, se establece expresamente un régimen específico 
respecto a las medidas contenidas en la ley en relación con el impuesto sobre la renta de las 
personas físicas a fin de que estos beneficios fiscales sean aplicables al impuesto 
correspondiente al ejercicio de 2015, y no ya únicamente a partir del período impositivo del 
año 2016.
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
Esta ley tiene por objeto regular el mecenazgo deportivo, así como establecer las 

medidas fiscales aplicables al mecenazgo deportivo, a la creación de empresas deportivas y 
a la adquisición de empresas o bienes muebles de ámbito deportivo, que se lleven a cabo 
por personas físicas o jurídicas sujetas a la normativa tributaria de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears.

Artículo 2.  Conceptos de mecenazgo deportivo y de empresa deportiva.
1. A los efectos de esta ley se entiende por mecenazgo deportivo la participación privada 

en la realización de:
– Los proyectos o las actividades deportivas incluidos en el ámbito federativo.
– Los proyectos o las actividades deportivas que son declarados de interés social por la 

consejería competente en materia de deportes.
– La investigación, documentación, conservación, restauración, recuperación, difusión y 

promoción del patrimonio deportivo de las Illes Balears.
2. A los efectos de esta ley, se entiende por empresa deportiva la persona física o 

jurídica que, con domicilio fiscal en el territorio de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears, en nombre propio, de manera habitual y con ánimo de lucro se dedica a 
promocionar, difundir, comercializar y/o conservar servicios o productos de contenido 
deportivo como actividad principal.

Artículo 3.  Modalidades de mecenazgo deportivo.
El mecenazgo deportivo se puede llevar a cabo, de acuerdo con lo dispuesto en la 

presente ley, a través de las siguientes modalidades:
1. Donaciones y legados.
2. Préstamos de uso o comodatos.
3. Convenios de colaboración.

Artículo 4.  Personas y entidades beneficiarias del mecenazgo deportivo.
A los efectos de esta ley se consideran personas y entidades beneficiarias las siguientes:
a) Las entidades sin ánimo de lucro domiciliadas fiscalmente en las Illes Balears.
b) La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y los organismos 

autónomos y las fundaciones y los consorcios públicos dependientes. Asimismo, los 
consejos insulares y las entidades locales de las Illes Balears, así como los organismos 
autónomos y las fundaciones y los consorcios públicos dependientes.

c) La Universidad de las Illes Balears.
d) Las personas físicas y jurídicas con domicilio fiscal en las Illes Balears que de forma 

habitual realizan actividades deportivas.
Quedan excluidas, de entre los eventuales beneficiarios, las entidades o personas físicas 

que no estén al corriente de las obligaciones tributarias y/o con la Seguridad Social, o las 
que no estén al corriente de la presentación de las cuentas, los planes de actuación o los 
presupuestos establecidos por la normativa vigente.

Artículo 5.  Actividad deportiva.
A los efectos de esta ley se entiende por actividad deportiva la organización, gestión y 

realización de las actividades, en la mayoría de los casos de carácter físico, libre y 
voluntario, practicada de forma individual o colectiva, habitualmente en forma de competición 
y bajo una normativa reglamentaria asumida por los órganos federativos autonómicos, 
estatales o internacionales.
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CAPÍTULO II
Declaración de interés social deportivo

Artículo 6.  Declaración de interés social deportivo a instancia de los beneficiarios.
1. Las personas y entidades beneficiarias pueden solicitar la declaración de interés social 

deportivo de sus proyectos o actividades deportivas, de acuerdo con el procedimiento que se 
establezca.

2. La Consejería de Turismo y Deportes es la encargada de evaluar y resolver las 
solicitudes de interés social deportivo, mediante un órgano técnico de evaluación creado al 
efecto, en el que habrá, al menos, un representante de cada consejo insular, que actuará de 
acuerdo con los siguientes criterios:

a) Relevancia y repercusión social de las actividades deportivas.
b) Incidencia de las actividades en la investigación, conservación y difusión del 

patrimonio deportivo.
c) Incidencia en el fomento del deporte y en el apoyo a las personas deportistas.
d) Valor e interés en relación con la formación deportiva.
e) Valor e interés en el fomento de la participación de la ciudadanía y creación de 

público.
f) Valor e interés en relación con la promoción exterior de los valores deportivos de las 

Illes Balears.
g) Valor e interés en relación con la realización de inversiones deportivas que 

contribuyan a la difusión del deporte.
h) Actitud investigadora y de carácter innovador en el ámbito deportivo.
i) Valor e interés en el fomento y la promoción del deporte femenino y la igualdad entre 

hombres y mujeres entre los objetivos en los programas y las actividades.
j) Otros criterios que estén relacionados con la conservación, la promoción y el desarrollo 

deportivo de las Illes Balears.
3. Reglamentariamente se establecerá el órgano de composición técnica que deberá 

emitir, con carácter preceptivo, los informes de evaluación a los que se refiere el apartado 2 
anterior.

CAPÍTULO III
Incentivos fiscales

Sección 1.ª Donaciones incentivadas fiscalmente

Artículo 7.  Requisitos de las donaciones.
1. Dan derecho a practicar las deducciones y reducciones previstas en esta ley las 

donaciones entre vivos, puras y simples, hechas a favor de las personas y entidades a que 
se refiere el artículo 4 anterior para la realización de proyectos o actividades deportivas 
estipulados en el artículo 2 de esta ley.

2. En el caso de revocación de la donación por alguno de los supuestos previstos en el 
Código Civil, la parte donante tiene que añadir a la cuota del período impositivo en que se 
produzca la revocación las cantidades dejadas de ingresar, con inclusión de los intereses de 
demora que procedan.

3. Las donaciones efectuadas a la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears, a los organismos autónomos y a los consorcios dependientes deben estar sujetas, 
en todo caso, a lo previsto en la normativa reguladora del patrimonio de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

Artículo 8.  Base de las deducciones y de las reducciones por donaciones.
La base de las deducciones y de las reducciones por las donaciones que se hayan 

hecho es la que corresponda según la legislación fiscal del tributo que esté afectado por la 
donación.
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Artículo 9.  Justificación de las donaciones.
1. La práctica de las deducciones y de las reducciones exige la acreditación de la 

efectividad de la donación, mediante un certificado expedido por el órgano competente de la 
entidad donataria o una declaración jurada de la persona física donataria.

2. El certificado o la declaración jurada a que se refiere el apartado anterior deberá 
contener, al menos, los siguientes aspectos:

a) Nombre y apellidos o denominación social y número de identificación fiscal, tanto del 
donante como de la persona o entidad donataria.

b) Mención expresa de que la persona o entidad donataria se encuentra incluida en 
algunos de los casos previstos en el artículo 4 anterior.

c) Fecha e importe de la donación cuando esta sea dineraria.
d) Importe de la valoración de la donación en el supuesto de donaciones no dinerarias o 

de prestación de servicios a título gratuito.
e) Documento público u otro documento auténtico que acredite la entrega del bien dado, 

o la constitución del derecho de usufructo, cuando no se trate de donaciones dinerarias.
f) Finalidad a la que se aplicará la donación.
g) Mención expresa del carácter irrevocable de la donación.

Sección 2.ª Préstamos de uso o comodatos incentivados fiscalmente

Artículo 10.  Préstamos de uso o comodatos deducibles.
Da derecho a practicar las deducciones y reducciones previstas en esta ley el préstamo 

de uso o comodato de bienes de interés deportivo, de bienes inventariados, así como de 
locales, terrenos o inmuebles para la realización de proyectos o actividades deportivas que 
cumplen las condiciones establecidas en el artículo 2 de esta ley.

Artículo 11.  Base de las deducciones y de las reducciones por préstamos de uso o 
comodatos.

La cuantía de las deducciones y reducciones será el importe anual que resulte de aplicar, 
en cada uno de los períodos impositivos de duración del préstamo, el 4% en la valoración del 
bien, y se determinará proporcionalmente al número de días que corresponda a cada 
período impositivo.

En caso de que se trate de locales, terrenos o inmuebles para la realización de proyectos 
o actividades deportivas, se aplicará el 4% al valor catastral, proporcionalmente al número 
de días que corresponda a cada período impositivo.

Artículo 12.  Justificación de los préstamos de uso o comodatos.
1. La práctica de las deducciones y reducciones exige la acreditación de la efectividad 

del préstamo de uso o comodato, mediante un certificado expedido por el órgano 
competente de la entidad comodataria o una declaración jurada de la persona física 
comodataria.

2. El certificado o la declaración jurada a que se refiere el apartado anterior deberá 
contener, al menos, los siguientes aspectos:

a) Nombre y apellidos o denominación social y número de identificación fiscal, tanto de la 
parte comodante como de la parte comodataria.

b) Mención expresa de que la persona o entidad comodataria se encuentra incluida en 
algunos de los casos previstos en el artículo 4 anterior.

c) Fecha en que se entregó el bien y plazo de duración del préstamo de uso o comodato.
d) Importe de la valoración del préstamo de uso o comodato de acuerdo con la 

valoración efectuada.
e) Documento público u otro documento auténtico que acredite la constitución del 

préstamo de uso o comodato.
f) Finalidad a la que se han de aplicar los préstamos de uso o comodatos.
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Sección 3.ª Convenios de colaboración empresarial en actividades de interés 
deportivo incentivados fiscalmente

Artículo 13.  Requisitos de los convenios de colaboración.
1. El convenio de colaboración empresarial en actividades de interés deportivo 

incentivado fiscalmente, a los efectos previstos en esta ley, es aquel por el que las personas 
o entidades a que se refiere el artículo 4 anterior, a cambio de una ayuda económica o 
susceptible de valoración económica para la realización de un proyecto o una actividad 
estipulados en el artículo 2 de esta ley, y que se efectúe en cumplimiento del objeto o la 
finalidad específica de la entidad, se comprometen por escrito a difundir, por cualquier 
medio, la participación de la persona o entidad colaboradora en los proyectos o las 
actividades mencionados.

2. La base de las deducciones y reducciones por convenios de colaboración se calculará 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de esta ley.

3. La difusión de la participación de la persona o entidad colaboradora en el marco de los 
convenios de colaboración definidos en este artículo no constituye una prestación de 
servicios.

Artículo 14.  Justificación de las ayudas recibidas en virtud de los convenios de 
colaboración.

1. La práctica de las deducciones y reducciones exige la acreditación de la efectividad 
del convenio de colaboración, mediante un certificado o una declaración jurada de la entidad 
o de la persona física beneficiaria.

2. El certificado o la declaración jurada a que se refiere el apartado anterior deberá 
contener, al menos, los siguientes aspectos:

a) Nombre y apellidos o denominación social y número de identificación fiscal, tanto de la 
persona o entidad beneficiaria como del colaborador.

b) Mención expresa de que la persona o entidad beneficiaria se encuentra incluida en 
algunos de los casos previstos en el artículo 4 anterior.

c) Documento público u otro documento fehaciente que acredite la suscripción del 
convenio de colaboración.

d) Importe de la ayuda recibida en virtud del convenio de colaboración.
e) Finalidad a la que se aplicarán las ayudas.

Disposición final primera.  Modificaciones del texto refundido de las disposiciones legales 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears en materia de tributos cedidos por el Estado, 
aprobado por el Decreto legislativo 1/2014, de 6 de junio.

1. Se añade un nuevo artículo, el artículo 5 ter, al texto refundido de las disposiciones 
legales de la comunidad autónoma de las Illes Balears en materia de tributos cedidos por el 
Estado, aprobado por el Decreto legislativo 1/2014, de 6 de junio, con la siguiente redacción:

«Artículo 5 ter.  Deducción autonómica por donaciones, cesiones de uso o contratos 
de comodato y convenios de colaboración, relativos al mecenazgo deportivo.

1. Se establece una deducción del 15% de las cuantías en que se valoren las 
donaciones, las cesiones de uso o los contratos de comodato, y de las cuantías 
satisfechas en virtud de convenios de colaboración efectuados de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 6/2015, de 30 de marzo, por la que se regula el mecenazgo 
deportivo y se establecen medidas tributarias.

2. El límite de la deducción aplicable es de 600 euros por ejercicio. En caso de 
que la cesión de uso o el contrato de comodato tenga una duración inferior a un año, 
esta deducción se prorrateará en función del número de días del período anual. Si la 
duración es superior a un año, la deducción no se puede aplicar a más de tres 
ejercicios.
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3. La aplicación de esta deducción está condicionada a que la base imponible 
total del contribuyente no supere la cuantía de 12.500 euros en el caso de tributación 
individual y de 25.000 euros en el caso de tributación conjunta.»

2. Se añade un nuevo artículo, el artículo 14 ter, al texto refundido mencionado, con la 
siguiente redacción:

«Artículo 14 ter.  Tipo de gravamen reducido aplicable en caso de transmisiones de 
determinados bienes de carácter deportivo.

El tipo aplicable a las transmisiones onerosas de bienes muebles imprescindibles 
para la práctica del deporte es del 1% cuando dichos bienes sean incorporados por 
la parte adquirente a una empresa, actividad o proyecto de carácter deportivo, 
siempre que la persona que adquiere el bien lo mantenga en su patrimonio, afecto a 
la empresa, la actividad o el proyecto deportivo, durante por lo menos cinco años 
desde su adquisición.»

3. El apartado 2 del artículo 20 del texto refundido mencionado queda modificado de la 
siguiente manera:

«2. Las reducciones reguladas en esta subsección constituyen mejoras de las 
reducciones que establece el Estado en la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
impuesto sobre sucesiones y donaciones, salvo las previstas en los artículos 28, 28 
bis, 28 ter y 32, que constituyen reducciones propias de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears.»

4. Se añade un nuevo apartado, el apartado 4, al artículo 25 del texto refundido 
mencionado, con la siguiente redacción:

«4. De acuerdo con la Ley 6/2015, de 30 de marzo, por la que se regula el 
mecenazgo deportivo y se establecen medidas tributarias, cuando se trate de bienes 
y derechos afectos a una empresa deportiva la reducción es del 99%.»

5. Se añade un nuevo apartado, el apartado 4, al artículo 26 del texto refundido, con la 
siguiente redacción:

«4. De acuerdo con la Ley 6/2015, de 30 de marzo, por la que se regula el 
mecenazgo deportivo y se establecen medidas tributarias, cuando se trate de 
participaciones sociales en entidades deportivas la reducción es del 99%.»

6. Se añade un nuevo artículo, el artículo 28 ter, al texto refundido mencionado, con la 
siguiente redacción:

«Artículo 28 ter.  Reducciones en las adquisiciones de bienes para la creación de 
empresas deportivas.

1. En las adquisiciones de bienes por causa de muerte que se destinen a la 
creación de una empresa, sea individual o entidad societaria, mediante la adquisición 
originaria de acciones o participaciones, se aplicará una reducción del 70% del valor 
de los bienes, siempre que se trate de una empresa deportiva, de acuerdo con el 
artículo 2 de la Ley 6/2015, de 30 de marzo, por la que se regula el mecenazgo 
deportivo y se establecen medidas tributarias, y siempre que se cumplan los 
requisitos siguientes:

a) La empresa creada debe desarrollar una actividad económica, sin que pueda 
tener como actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 4, apartado ocho, número dos a), de la Ley 
19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el patrimonio, ni dedicarse a la actividad 
de arrendamiento de inmuebles.

b) Como mínimo, la empresa creada debe ocupar a una persona domiciliada 
fiscalmente en las Illes Balears con un contrato laboral a jornada completa y dada de 
alta en el régimen general de la Seguridad Social, distinta del contribuyente que 
aplique la reducción y de los socios o partícipes de la empresa.
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c) En el plazo máximo de dieciocho meses desde el devengo del impuesto, los 
bienes adquiridos se destinarán a la creación de la empresa y se debe cumplir el 
requisito de creación de empleo.

d) Durante cuatro años desde la creación de la empresa se han de mantener la 
actividad económica, los puestos de trabajo y el nivel de inversión que se tome como 
base de la reducción.

e) La base de la reducción es el valor de los bienes que, adquiridos por causa de 
muerte, sean efectivamente invertidos en la creación de la empresa, con un máximo 
de 400.000 euros.

f) Solo puede aplicar la reducción el derechohabiente que destine los bienes 
adquiridos a las finalidades previstas en este artículo.

g) La cifra anual de negocios de la empresa no puede superar el límite de 
2.000.000 de euros durante los cuatro años a que se refiere la letra d) anterior, 
calculada así como prevé el artículo 101 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
impuesto sobre sociedades.

h) El derechohabiente debe tener un patrimonio preexistente inferior a 400.000 
euros.

i) En el caso de adquisición originaria de participaciones de una entidad 
societaria, las participaciones que adquiera la persona o entidad donataria tienen que 
representar más del 50% del capital social de la entidad, y deben mantenerse en el 
patrimonio del derechohabiente durante un período mínimo de cuatro años.

j) En el caso de adquisición originaria de participaciones de una entidad 
societaria, el derechohabiente no debe tener ninguna vinculación con el resto de 
socios, en los términos previstos en el artículo 18 de la Ley 27/2014, de 27 de 
noviembre, del impuesto sobre sociedades.

2. En caso de incumplimiento del requisito establecido en la letra c) del apartado 
anterior, o de los plazos a que se refieren las letras d), g) e i), se debe presentar una 
declaración complementaria por el importe de las cuantías que se han dejado de 
ingresar junto con el importe de los intereses de demora, en el plazo de un mes 
desde el día en que se produzca el incumplimiento.»

7. El apartado 2 del artículo 40 del texto refundido mencionado queda modificado de la 
siguiente manera:

«2. Las reducciones reguladas en esta subsección constituyen mejoras de las 
reducciones que establece el Estado en la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
impuesto sobre sucesiones y donaciones, salvo las previstas en los artículos 43, 45, 
45 bis, 45 ter, 48, 49 y 50, que constituyen reducciones propias de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.»

8. Se añade un nuevo artículo, el artículo 45 ter, al mencionado texto refundido, con la 
siguiente redacción:

«Artículo 45 ter.  Reducción en las donaciones dinerarias de padres a hijos o a otros 
descendientes o entre colaterales hasta el tercer grado para la creación de empresas 
deportivas.

1. En las donaciones dinerarias de padres a hijos o a otros descendientes o entre 
colaterales hasta el tercer grado que se destinen a la creación de una empresa 
deportiva, sea individual, negocio profesional o entidad societaria, mediante la 
adquisición originaria de acciones o participaciones, se aplicará una reducción del 
70%, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) La donación debe formalizarse en escritura pública y se hará constar de 
manera expresa que la persona o entidad donataria debe destinar el dinero a la 
creación de una nueva empresa deportiva en los términos establecidos en este 
artículo.

b) La empresa creada debe desarrollar una actividad económica, sin que pueda 
tener como actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de 
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acuerdo con lo previsto en el artículo 4, apartado ocho, número dos a), de la Ley 
19/1991, ni dedicarse a la actividad de arrendamiento de inmuebles.

c) Como mínimo, la empresa creada debe ocupar a una persona domiciliada 
fiscalmente en las Illes Balears con un contrato laboral a jornada completa y dada de 
alta en el régimen general de la Seguridad Social, distinta del contribuyente que 
aplique la reducción y de los socios o partícipes de la empresa.

d) En el plazo máximo de dieciocho meses desde el devengo del impuesto, el 
dinero adquirido se destinará a la creación de la empresa y se debe cumplir el 
requisito de creación de empleo.

e) Durante cuatro años desde la creación de la empresa se han de mantener la 
actividad económica, los puestos de trabajo y el nivel de inversión que se tome como 
base de la reducción.

f) La base de la reducción es el importe del dinero que, adquirido gratuitamente 
entre vivos, sea efectivamente invertido en la creación de la empresa, con un 
máximo de 300.000 euros.

g) Solo puede aplicar la reducción la persona o entidad donataria que destine el 
dinero dado a los fines previstos en este artículo.

h) La cifra anual de negocios de la empresa no puede superar el límite de 
2.000.000 de euros durante los cuatro años a que se refiere la letra e) anterior, 
calculada así como prevé el artículo 101 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
impuesto sobre sociedades.

i) El donatario debe tener un patrimonio preexistente inferior a 400.000 euros en 
el momento de la fecha de formalización de la donación.

j) En el caso de adquisición originaria de participaciones de una entidad 
societaria, las participaciones que adquiera la persona o entidad donataria tienen que 
representar más del 50% del capital social de la entidad y deben mantenerse en el 
patrimonio del donatario durante un período mínimo de cuatro años.

k) En el caso de adquisición originaria de participaciones de una entidad 
societaria, el donatario no debe tener ninguna vinculación con el resto de socios, en 
los términos previstos en el artículo 18 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
impuesto sobre sociedades.

2. En caso de incumplimiento del requisito establecido en la letra d) del apartado 
anterior, o de los plazos a que se refieren las letras e), h) y j), se debe presentar una 
declaración complementaria por el importe de las cuantías que se han dejado de 
ingresar junto con el importe de los intereses de demora, en el plazo de un mes 
desde el día en que se produzca el incumplimiento.»

Disposición final segunda.  Modificación del anexo 21 de la Ley 13/2014, de 29 de 
diciembre, de presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears para el 
año 2015.

Se añaden cinco párrafos al final del anexo 21 de la Ley 13/2014, de 29 de diciembre, de 
presupuestos generales de la comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2015, 
con la redacción siguiente:

«Los gastos de personal docente mencionadas incluyen, para el ejercicio 2015, 
la actualización de las tablas salariales y del plus de residencia en las Illes Balears a 
que hacen referencia, respectivamente y para cada uno de los años 2009 y 2010, los 
anexos II y VI del VI Convenio colectivo de empresas de enseñanza privada 
sostenidas total o parcialmente con fondos públicos, publicado por Resolución de la 
Dirección General de Ocupación de 30 de julio de 2013 en el BOE núm. 197, de 17 
de agosto de 2013, actualización que tiene efectos retroactivos desde el 1 de enero 
de 2009, con abono efectivo desde el mes de septiembre de 2014. En todo caso, los 
gastos mencionados no incluyen la financiación adicional correspondiente a la 
recuperación parcial de la segunda paga extraordinaria del año 2012 a que hace 
referencia el artículo 15.8 de la presente ley, y que se pagará antes del 30 de junio 
de 2015.
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Los atrasos inherentes a esta actualización correspondientes a los años 2009, 
2010, 2011, 2012 y 2013 y a los meses de enero a agosto de 2014 son los que 
resultan de la diferencia entre las retribuciones indicadas en el párrafo anterior y las 
abonadas efectivamente entre el 1 de enero de 2009 y el 31 de agosto de 2014 como 
consecuencia de la aplicación de la Resolución de la consejera de Educación y 
Cultura, de 12 de febrero de 2009, por la cual se ordena el pago por anticipado de un 
aumento del 2% de los conceptos retributivos que establecen los vigentes convenios 
colectivos de aplicación al personal docente incluido en la nómina de pago delegado 
de los centros privados sostenidos total o parcialmente con fondos públicos; del 
Decreto 26/2009, de 17 de abril, de establecimiento de los módulos económicos de 
los conciertos educativos para el año 2009; del Decreto 90/2010, de 16 de julio, por 
el cual se adoptan medidas urgentes para reducir el déficit público que afectan al 
personal docente no universitario de los centros privados concertados de las Illes 
Balears; del Decreto 127/2000, de 8 de septiembre, por el cual se adoptan medidas 
retributivas de carácter transitorio para el personal del cuerpo de maestros que 
imparte docencia en el primer ciclo de ESO; y de la Resolución del consejero de 
Educación y Cultura, de 3 de noviembre de 2010, por la cual se ordena el pago del 
complemento retributivo Illes Balears y del complemento de primero y segundo curso 
de ESO para el año 2010; todo ello con la disminución de la cuantía que proceda por 
razón de aplicar a la diferencia en cuestión la reducción retributiva que fijó el Decreto 
90/2010 antes mencionado, y sin perjuicio de la supresión de la financiación 
correspondiente a la segunda paga extraordinaria del año 2012 en virtud de la 
disposición adicional decimoquinta del Decreto ley 5/2012, de 1 de junio, de medidas 
urgentes para la reducción del déficit público de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears y otras instituciones autonómicas, y se establecen medidas adicionales para 
garantizar la estabilidad presupuestaria y fomentar la competitividad, y de la 
recuperación parcial de esta paga a que hace referencia el inciso final del párrafo 
anterior.

El calendario para el pago de los atrasos a que se refiere el párrafo anterior se 
aprobará en el correspondiente acuerdo con los representantes sindicales y de la 
patronal, el cual será ratificado por el Consejo de Gobierno para que sea válido y 
desarrolle efectos.

La parte de los incrementos retributivos que, de acuerdo con lo establecido en los 
tres párrafos anteriores, sobrepase los porcentajes de variación retributiva aplicables 
con carácter general al personal funcionario y laboral de la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears desde el 1 de enero de 2009, de acuerdo 
con las sucesivas leyes anuales de presupuestos generales de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, es imputable a la equiparación gradual a que hace 
referencia el artículo 117.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, y 
esto al margen de la suspensión hasta el 31 de diciembre de 2015 del Acuerdo de la 
Mesa de la Enseñanza Privada Concertada de las Illes Balears de 8 de julio de 2008 
a que se refiere el punto 4º del artículo 23.3 de la presente ley.

En todo caso y a los efectos de lo que prevé el artículo 117.6 de la Ley Orgánica 
2/2006 mencionada, lo que establecen los párrafos anteriores determina la 
modificación implícita de los módulos económicos aplicables a los ejercicios de 2009 
a 2014.»

Disposición final tercera.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar las normas reglamentarias necesarias 

para desarrollar esta ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
1. La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Butlletí 

Oficial de les Illes Balears.
2. En todo caso, las normas relativas al impuesto sobre la renta de las personas físicas 

son aplicables a todo el período impositivo del ejercicio de 2015.
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§ 30

Ley 2/2024, de 11 de abril, de creación del Registro de Transparencia 
y Control del Patrimonio y de las Actividades de los Cargos Públicos 

de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 51, de 18 de abril de 2024
«BOE» núm. 102, de 26 de abril de 2024

Última modificación: 13 de diciembre de 2024
Referencia: BOE-A-2024-8369

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
En relación a las medidas e iniciativas que han de contribuir a la aplicación de los 

códigos éticos basados en los ejemplos de austeridad y honestidad, y también de 
transparencia y responsabilidad, de las diferentes organizaciones públicas y privadas, así 
como la mejora de la rendición de cuentas, cabe destacar las iniciativas llevadas a cabo en 
el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears: la Ley 2/1996, de 19 de noviembre, 
de incompatibilidades de los miembros del Gobierno y altos cargos de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, que crea el Registro de intereses y actividades y el Registro 
de patrimonio; la disposición adicional decimoctava de la Ley 25/2006, de 27 de diciembre, 
de medidas tributarias y administrativas, que regula la transparencia y el control de los 
cargos públicos de las Illes Balears y crea la denominada Oficina de Transparencia y Control 
del Patrimonio de Cargos Públicos de las Illes Balears; y la Ley 4/2011, de 31 de marzo, de 
la buena administración y del buen gobierno, que recoge principios éticos, reglas de 
conducta y obligaciones de gobernanza, y crea la Oficina de Evaluación Pública de las Illes 
Balears, a la que atribuye funciones de control e investigación, así como la gestión de los 
registros de intereses y actividades y de patrimonio.

La Ley 16/2016, de 9 de diciembre, de creación de la Oficina de Prevención y Lucha 
contra la Corrupción en las Illes Balears, tuvo su origen en el intento de establecer 
mecanismos de control y hacerlos aplicables a todo el sector público de las Illes Balears. Su 
propia exposición de motivos reconocía que las iniciativas anteriores «no se han 
desarrollado en todo el alcance previsto, sino que se han mantenido dispersas, en diferentes 
órganos y entes».

Como igualmente se desprende de su exposición de motivos, la Oficina de Prevención y 
Lucha contra la Corrupción en las Illes Balears se creó con la intención de complementar los 
organismos de control existentes en las Illes Balears frente a la lucha contra la corrupción. 
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De este modo, desde sus orígenes la creación de dicha Oficina se entiende sin perjuicio de 
las funciones «encomendadas a otros órganos, a los que complementa actuando en 
diferentes estadios operativos, como la Intervención General e instituciones como el síndico 
de Agravios o la Sindicatura de Cuentas y sus equivalentes insulares y municipales, y con 
exención de las que corresponden, de manera exclusiva, a la autoridad judicial y al ministerio 
fiscal».

La experiencia y los resultados de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción 
en las Illes Balears, a tenor de las actuaciones que constan en las memorias anuales 
evidencian que el hecho de que la Oficina tenga como función la colaboración con otros 
órganos y entidades públicas de las Illes Balears que ejercen competencias de control y de 
supervisión de la actuación del Gobierno, de las administraciones públicas y del resto de 
entes del sector público, más allá de resultar operativa, incurre en una duplicidad respecto 
de algunas de sus funciones.

Si bien es cierto que la calidad de las organizaciones y de los servicios públicos y la 
calidad democrática, en lo referente al ejercicio de la acción de gobierno, son un derecho de 
la ciudadanía y, en este sentido, corresponde a los poderes públicos velar para que este 
derecho sea real y efectivo, también resulta una obligación el logro de una administración 
moderna y eficiente, que simplifique las estructuras administrativas, que elimine duplicidades 
de actuación y que garantice el principio de estabilidad presupuestaria y la sostenibilidad 
financiera de las administraciones públicas.

La creación y la regulación de la citada oficina adoleció de consenso entre las fuerzas 
políticas y fue más allá de la necesaria regulación de los mecanismos de control para aplicar 
las normas que regulan la buena administración, el buen gobierno y las reglas de conducta, 
así como la gestión de los registros de intereses, de actividades y de patrimonio. Finalmente 
el funcionamiento y el control parlamentario de la misma ha demostrado que, más allá de la 
necesidad de regular la gestión de los registros de intereses y actividades y de patrimonio, 
se ha provocado una innecesaria duplicidad con el resto de administraciones y también se 
ha comprobado que finalmente la oficina se ha convertido, en el mejor de los casos, en un 
mero tramitador de expedientes de denuncias en dirección a otros órganos, instituciones o 
administraciones como son, por ejemplo, la Fiscalía y la Sindicatura de Cuentas.

Por todo ello, resulta necesario, en beneficio de la simplificación y de la agilización de la 
acción y del funcionamiento de la Administración Pública realizar políticas de racionalización 
administrativa desde perspectivas normativas, procedimentales y organizativas para lograr 
una administración más ágil y eficiente, sin descuidar la transparencia y control de los cargos 
públicos de las Illes Balears.

Mediante la presente ley se recupera y se crea, como órgano dependiente del 
Parlamento, el Registro de Transparencia y Control del Patrimonio y de las Actividades de 
los Cargos Públicos de las Illes Balears y se eliminan las duplicidades existentes en la 
actualidad respecto de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción en las Illes 
Balears, en beneficio de una administración más eficiente y sostenible que pueda garantizar 
igualmente la transparencia y el control de los cargos públicos de las Illes Balears. En 
consecuencia, la ley deroga la Ley 16/2016, de 9 de diciembre, de creación de la Oficina de 
Prevención y Lucha contra la Corrupción en las Illes Balears.

La presente ley cuenta con diez artículos, seis disposiciones adicionales, tres 
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y cuatro disposiciones finales.

Está estructurada en tres títulos. El título I fija los objetivos de la ley y su ámbito de 
aplicación. El título II está dedicado a la regulación de la declaración de patrimonio y de 
actividades de los cargos públicos de las Illes Balears, su contenido y su forma. El título III 
prevé la creación y la regulación del Registro de Transparencia y Control del Patrimonio y de 
las Actividades de los Cargos Públicos de las Illes Balears, como órgano o unidad 
administrativa adscrito al Parlamento de las Illes Balears y como sistema de gestión 
documental. Regula también sus características, los sujetos habilitados para su acceso, la 
organización y las funciones, el personal y el presupuesto, la confidencialidad de la 
documentación y publicidad de la información, y establece una distinción clara entre el 
acceso a la documentación y la publicidad de la información, y será cada ente, institución o 
administración que determine, según su normativa específica, qué campos de la declaración 
deben hacerse públicos y de qué forma. Asimismo, se establece un procedimiento 
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confidencial si se detecta algún incremento patrimonial que necesite de una justificación. El 
Registro tendrá una página web a estos efectos, sin perjuicio de las plataformas que pueda 
tener cada ente, institución o administración pública.

La ley prevé la recuperación de gran parte del sistema que se contenía en los artículos 
de la Ley 2/1996, de 19 de noviembre, de incompatibilidades de los miembros del Gobierno y 
de los altos cargos de la comunidad autónoma de las Illes Balears, y de la Ley 4/2011, de 31 
de marzo, de la buena administración y del buen gobierno de las Illes Balears, modificados 
por la Ley 16/2016, de 9 de diciembre, de creación de la Oficina de Prevención y Lucha 
contra la Corrupción en las Illes Balears.

En sus disposiciones adicionales regula cómo quedarán las cuestiones que afectan a la 
desaparición de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción en las Illes Balears: 
su personal, los derechos y obligaciones existentes y la gestión de sus expedientes.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. El objeto de esta ley es regular la declaración de patrimonio y de actividades de los 

cargos públicos de las Illes Balears y crear el Registro de Transparencia y Control del 
Patrimonio y de las Actividades de los Cargos Públicos de las Illes Balears como órgano 
adscrito al Parlamento de las Illes Balears.

2. El Registro de Transparencia y Control del Patrimonio y de las Actividades de los 
Cargos Públicos de las Illes Balears estará integrado por personal funcionario.

3. El Parlamento de las Illes Balears pondrá a disposición del Registro las dependencias 
adecuadas para el ejercicio de su función. En dicho registro se inscribirán las declaraciones 
reguladas en esta ley.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley es de aplicación a:
a) El Gobierno de las Illes Balears, la Administración de la comunidad autónoma de las 

Illes Balears y los entes del sector público instrumental, integrado por los organismos 
autónomos, las entidades públicas empresariales, las sociedades mercantiles públicas, las 
fundaciones del sector público y los consorcios que estén bajo la dependencia de la 
Administración de la comunidad autónoma o vinculados a ella.

b) Los consejos insulares y los entes dependientes o vinculados a estos, incluidos los 
consorcios.

c) Los municipios y otros entes de la administración local de las Illes Balears, así como 
sus entes dependientes o vinculados, incluidos mancomunidades y consorcios.

d) El Parlamento de las Illes Balears.
e) La Sindicatura de Cuentas, el Consejo Consultivo, el Consejo Económico y Social, la 

Agencia Tributaria de las Illes Balears y, en general, todos los órganos estatutarios y las 
entidades públicas de las Illes Balears.

f) La Universidad de las Illes Balears.
g) Cualquier ente con participación pública en su personalidad jurídica o que tenga como 

origen fondos públicos en su capital social o accionariado.
2. En consecuencia, están obligados a presentar la Declaración de Patrimonio y de 

Actividades los siguientes cargos públicos:
a) Los miembros del Gobierno de las Illes Balears, el resto de altos cargos y el personal 

eventual de la administración autonómica, sea cual sea su denominación.
b) Las personas titulares de los órganos directivos de los entes que forman el sector 

público instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
c) Los miembros de los órganos de gobierno, los cargos electos, otros altos cargos y el 

personal eventual de los consejos insulares y del resto de entidades locales de las Illes 
Balears, sea cual sea su denominación.
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d) Los diputados y las diputadas del Parlamento de las Illes Balears.
e) Los cargos públicos de cualquiera de los órganos estatutarios y legales cuando estén 

en el ámbito de aplicación de la Ley 2/1996, de 19 de noviembre, de incompatibilidades de 
los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears.

f) Las personas titulares de los órganos directivos de la Universidad de las Illes Balears.
g) Las personas titulares de los órganos directivos de cualquier entidad u organismo, de 

derecho público o privado, dependiente o vinculado a cualquiera de estos, en todos los 
aspectos en los que esta ley lo determine expresamente.

TÍTULO II
Declaración de patrimonio y de actividades de los cargos públicos de las Illes 

Balears

Artículo 3.  Declaración de patrimonio y de actividades de los cargos públicos de las Illes 
Balears.

Los cargos públicos incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley tienen la obligación 
de formular una declaración que abarque la totalidad de sus bienes, derechos, obligaciones 
y actividades, en los términos establecidos en esta ley, que quedará bajo la responsabilidad 
del Registro de Transparencia y Control del Patrimonio y de las Actividades de los Cargos 
Públicos de las Illes Balears.

Artículo 4.  Contenido.
1. La declaración comprenderá, como mínimo, lo siguiente:
a) La totalidad de los bienes, los derechos y las obligaciones patrimoniales que posean o 

de los que sean titulares en el momento de la toma de posesión del cargo público y en el 
momento del cese.

b) La totalidad de las actividades que ejercen por si o mediante sustitución o 
apoderamiento en el momento de la toma de posesión del cargo público y en el momento del 
cese, y las que hayan ejercido durante los dos años anteriores a la toma de posesión en el 
cargo.

Asimismo, los cargos públicos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley que 
legalmente puedan compatibilizar su actividad con el desarrollo de actividades privadas, por 
cuenta propia o ajena, formularán, además, una declaración de las actividades 
profesionales, mercantiles o laborales que ejerzan, así como de las que hayan ejercido 
durante los dos años anteriores a su toma de posesión en el cargo, relativas a personas 
físicas o jurídicas que suscriban o hayan suscrito contratos con la administración 
autonómica, insular o local, sean subcontratistas o reciban o hayan recibido ayudas o 
subvenciones provenientes de dichas administraciones.

Sin perjuicio de su inclusión en las declaraciones iniciales después de la toma de 
posesión, la declaración a la que se refiere el párrafo anterior se presentará en el plazo 
improrrogable de un mes siguiente a la fecha de inicio de la actividad compatible.

c) Los valores o activos financieros negociables.
d) Las participaciones societarias.
e) El objeto social de las sociedades de cualquier tipo en las cuales tengan intereses el 

cargo público, su cónyuge, sea cual sea el régimen económico matrimonial, la pareja estable 
o la persona que conviva en análoga relación de afectividad, y los hijos dependientes y las 
personas tuteladas.

f) Las sociedades con participación de aquellas otras que sean objeto de declaración 
según la letra d) anterior con la referencia de sus respectivos objetos sociales.

g) Las relaciones en materia de contratación con cualquier administración pública o 
entidades con participación, de los miembros de la unidad familiar entendida de acuerdo con 
lo establecido en las normas relativas al impuesto sobre la renta de las personas físicas.
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2. La declaración se realizará en el plazo improrrogable de tres meses, que se contará 
desde la fecha de toma de posesión y de cese en cada cargo público.

3. Asimismo, se incorporarán a este registro las declaraciones del impuesto sobre la 
renta de las personas físicas y del impuesto de patrimonio que hayan tenido obligación de 
presentar a la administración tributaria, en su caso, correspondientes a los dos años 
inmediatamente anteriores al de la toma de posesión.

4. Los cargos públicos aportarán, además, anualmente, una copia de la última 
declaración tributaria correspondiente al impuesto sobre la renta de las personas físicas y al 
impuesto sobre el patrimonio que hayan tenido la obligación de presentar a la administración 
tributaria.

Estas declaraciones se depositarán en el Registro como información complementaria.
5. La declaración anual correspondiente al impuesto sobre la renta de las personas 

físicas y, en su caso, al impuesto sobre el patrimonio a que hace referencia el apartado 
anterior, se presentará en el plazo improrrogable de un mes desde la conclusión de los 
plazos legalmente establecidos para la correspondiente presentación.

Artículo 5.  Forma de las declaraciones de patrimonio y de actividades de los cargos 
públicos de las Illes Balears.

El Registro de Transparencia y Control del Patrimonio y de las Actividades de los Cargos 
Públicos de las Illes Balears establecerá o adaptará los modelos de declaración existentes a 
las prescripciones de esta ley.

TÍTULO III
Del Registro de Transparencia y Control del Patrimonio y de las Actividades de 

los Cargos Públicos de las Illes Balears

Artículo 6.  Registro de Transparencia y Control del Patrimonio y de las Actividades de los 
Cargos Públicos.

1. Se crea el Registro de Transparencia y Control del Patrimonio y de las Actividades de 
los Cargos Públicos de las Illes Balears, como órgano administrativo adscrito orgánicamente 
al Parlamento de las Illes Balears, con plena capacidad para actuar en el cumplimiento de 
sus fines y que ejerce las funciones con autonomía funcional.

2. El Registro queda adscrito a la Mesa del Parlamento, que adoptará las medidas 
pertinentes en relación con los recursos materiales y humanos que sean necesarios para su 
buen funcionamiento.

3. La puesta en marcha y el funcionamiento del Registro se financiará con cargo a la 
partida establecida a esta finalidad en el presupuesto del Parlamento de las Illes Balears.

4. El Registro contendrá las declaraciones aportadas por los cargos públicos 
comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley.

5. El Registro garantizará la inalterabilidad y la permanencia de sus datos.

Artículo 7.  Características.
1. El Registro de Transparencia y Control del Patrimonio y de las Actividades de Cargos 

Públicos de las Illes Balears se instalará en un sistema de gestión documental que garantice 
la inalterabilidad y la permanencia de sus datos, así como la alta seguridad en el acceso y el 
uso de estos, todo ello de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales.

2. El Registro, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 10 de esta ley, tendrá carácter 
reservado, y solo podrán tener acceso a la documentación depositada en él, además de la 
persona interesada, los siguientes órganos:

a) El Parlamento de las Illes Balears, respecto a sus cargos públicos, de acuerdo con lo 
que establece su reglamento.
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b) Los órganos judiciales, para la instrucción o la resolución de procesos que requieran 
el conocimiento de los datos que figuren en el Registro, de conformidad con lo dispuesto en 
las leyes procesales.

c) La Sindicatura de Cuentas en sus funciones de prevención de la corrupción.
d) Los órganos administrativos que, de acuerdo con su normativa específica y en el 

curso de la instrucción de un procedimiento, tengan directamente encomendadas las 
funciones de gestión y control del régimen de incompatibilidades y de conflicto de intereses o 
funciones de canal interno, respecto a sus cargos públicos podrán solicitar motivadamente al 
Registro una certificación sobre el contenido, directamente relacionado con la instrucción, de 
las declaraciones.

3. Los órganos mencionados en el apartado anterior adoptarán las medidas necesarias 
para mantener el carácter reservado de toda la información, documentos y actuaciones del 
Registro que no tengan el carácter de públicos, sin perjuicio de la aplicación de las normas 
reguladoras de los procedimientos en cuya tramitación se hubiera solicitado la información.

4. Todos los accesos al sistema de gestión documental del Registro quedarán 
registrados.

Artículo 8.  Organización y funciones.
1. La organización, el régimen jurídico y el funcionamiento del Registro de Transparencia 

y Control del Patrimonio y de las Actividades de los Cargos Públicos de las Illes Balears se 
regularán mediante un reglamento de régimen interior, cuya elaboración y aprobación 
corresponderá al Parlamento de las Illes Balears. La normativa específica y las eventuales 
modificaciones deberán publicarse en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears».

2. Son funciones del Registro de Transparencia y Control del Patrimonio y de las 
Actividades de los Cargos Públicos de las Illes Balears:

a) La gestión del Registro a que se refiere esta ley. A estos efectos será el encargado de 
requerir de aquellas personas que sean nombradas o cesadas en un cargo público, el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley, así como el responsable de la 
custodia, la seguridad y la indemnidad de los datos y de los documentos que figuren en 
dicho registro.

b) La comprobación de las variaciones en forma de incremento del patrimonio de los 
cargos públicos o en forma de confluencia de intereses que puedan entrar objetivamente en 
conflicto, en los términos permitidos por esta ley. Asimismo, velará por el cumplimiento del 
régimen de incompatibilidades.

c) La interacción con los distintos entes y administraciones públicas para el trasvase a 
sus páginas web institucionales, portales de transparencia u otros soportes de la información 
del Registro que debe ser pública en los términos establecidos por esta ley.

3. El Registro elevará al Parlamento, al inicio de cada periodo de sesiones, información 
detallada del cumplimiento por los cargos públicos de las obligaciones de declarar. Esta 
información incluirá datos sobre el número de cargos públicos obligados a formular sus 
declaraciones, el número de declaraciones recibidas, las comunicaciones efectuadas con 
ocasión del cese y la identificación de los titulares de los cargos incluidos en el ámbito de 
aplicación de esta ley que no hayan cumplido las obligaciones citadas.

4. La situación patrimonial y de actividades de los declarantes podrá ser examinada por 
el Registro de Transparencia y Control del Patrimonio y de las Actividades de los Cargos 
Públicos de las Illes Balears al finalizar su mandato o cuando deba presentarse una 
declaración complementaria de acuerdo con lo dispuesto en esta ley, para verificar los 
siguientes extremos:

a) El adecuado cumplimiento de las obligaciones reguladas en esta ley.
b) La existencia de indicios de conflictividad objetiva de intereses o de enriquecimiento 

injustificado teniendo en consideración los ingresos percibidos a lo largo de su mandato y la 
evolución de su situación patrimonial.

5. Cuando proceda, según lo previsto en el apartado anterior, el Registro, de oficio y en 
el plazo de seis meses desde su cese, elaborará un informe en el que se examinará la 
situación del declarante.
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Los altos cargos cuya situación sea objeto de examen deberán aportar toda la 
información que les sea requerida, así como comunicar todas aquellas circunstancias que 
sean relevantes para la elaboración del informe.

Con carácter previo a su aprobación, se deberá dar traslado al interesado de la 
propuesta de informe para que, en el plazo de quince días, formule las alegaciones que 
estime convenientes.

Finalizado este plazo, el informe será objeto de aprobación y notificación a los cargos 
cuya situación patrimonial haya sido examinada.

Si, de los datos y hechos constatados de conformidad con el procedimiento mencionado 
en los apartados anteriores, pudieran derivarse indicios de enriquecimiento injustificado o de 
conflicto de intereses, el Registro podrá solicitar la colaboración de la Agencia Estatal de 
administración tributaria o de la Agencia Tributaria de las Illes Balears a los efectos de 
aclarar dicha información.

Si, concluido lo previsto en el párrafo anterior, pudiera derivarse la existencia de 
responsabilidades administrativas o penales, se dará traslado a los órganos competentes 
para que, en su caso, inicien los procedimientos que resulten oportunos.

El desarrollo de las actuaciones previstas en este artículo tiene carácter confidencial.
6. Contra los actos del Registro puede interponerse recurso de alzada ante la Mesa del 

Parlamento.

Artículo 9.  Personal al servicio del Registro.
1. El Registro de Transparencia y Control del Patrimonio y de las Actividades de los 

Cargos Públicos de las Illes Balears dispondrá de los recursos humanos y de los medios 
materiales necesarios y adecuados para el cumplimiento eficaz de las funciones que tiene 
asignadas.

2. Los puestos de trabajo del Registro tienen naturaleza funcionarial. Los procedimientos 
de selección y provisión garantizarán los principios de igualdad, mérito, capacidad, 
publicidad e idoneidad.

Artículo 10.  Confidencialidad de la documentación y publicidad de la información.
1. Los documentos y datos en poder del Registro de Transparencia y Control del 

Patrimonio y de las Actividades de los Cargos Públicos de las Illes Balears, especialmente 
los de carácter personal, y sus trámites y actuaciones tienen la protección de 
confidencialidad establecida por la legislación vigente.

2. Ni el personal del Registro, ni la Mesa ni cualquiera que haya tenido acceso al 
Registro, pueden divulgar la documentación ni los datos ni ponerlos en conocimiento de 
otras personas o instituciones que no sean los que, de acuerdo con las disposiciones 
vigentes, pueden conocerlos por razón de sus funciones, y tampoco pueden utilizar dichos 
datos con finalidades diferentes a las directamente relacionadas con los objetivos de esta 
ley. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en los apartados siguientes.

3. El tratamiento de la información solicitada por el Registro en cumplimiento de sus 
funciones garantizará el cumplimiento de la legislación vigente en materia de 
confidencialidad de datos protegidos por secretos comerciales, industriales y empresariales, 
y en los supuestos de licitaciones y otros procedimientos contractuales.

4. La información contenida en la declaración se podrá hacer pública en los términos y 
en la forma mencionados en el siguiente apartado, y establecidos en el resto de normativa 
en vigor. En relación con los bienes patrimoniales, se hará pública únicamente la información 
comprensiva de la situación patrimonial del declarante derivada de la declaración, 
omitiéndose especialmente aquellos datos referentes a su localización, salvaguardando, en 
todo caso, la privacidad y la seguridad de sus titulares.

5. Cada administración, ente o institución pública, de acuerdo con el régimen normativo 
de publicidad aplicable para este tipo de declaraciones a sus cargos públicos, deberá 
comunicar motivadamente al Registro qué campos de información contenidos en la 
declaración de los cargos públicos deben hacerse públicos. A estos efectos, el Registro 
mantendrá una página web institucional.

6. La publicidad se ofrecerá clasificada por administraciones o entidades a las cuales 
pertenezcan los cargos públicos. Cada administración o entidad podrá realizar el 
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correspondiente enlace para dar también publicidad en los mismos términos a través de la 
página web institucional.

Disposición adicional primera.  Liquidación de la Oficina de Prevención y Lucha contra la 
Corrupción en las Illes Balears.

1. En un plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente ley, la 
Consejería de Economía, Hacienda e Innovación debe liquidar los derechos y las 
obligaciones de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción en las Illes Balears.

2. Una vez efectuada la liquidación, la Administración de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears quedará subrogada en todos los derechos y las obligaciones de la Oficina de 
Prevención y Lucha contra la Corrupción en las Illes Balears.

3. Los bienes de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción en las Illes 
Balears y los adscritos, en su caso, por la Administración de la comunidad autónoma para el 
cumplimiento de sus fines, se incorporarán al patrimonio de la comunidad autónoma, y la 
afectación y adscripción de los mismos se producirá conforme a la normativa aplicable en 
materia de patrimonio.

Disposición adicional segunda.  Cese del director de la Oficina.
Se dispone el cese del director de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción 

en las Illes Balears, a partir de la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición adicional tercera.  Personal de la Oficina de Prevención y Lucha contra la 
Corrupción en las Illes Balears.

1. El personal funcionario de carrera que hubiera accedido a un puesto de trabajo de la 
Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción en las Illes Balears por el sistema de 
libre designación, que continúe en su administración de origen en la situación de servicios 
especiales, y que vea suprimido su puesto de trabajo como consecuencia de la extinción de 
esta entidad, deberá pedir el reingreso activo en su administración de origen.

2. El personal funcionario de carrera que hubiera accedido a un puesto de trabajo de la 
Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción en las Illes Balears por el sistema de 
libre designación, que continúe en su administración de origen en situación de servicios en 
otras administraciones, y que vea suprimido su puesto de trabajo como consecuencia de la 
extinción de esta entidad podrá optar, en el plazo de un mes a contar del día siguiente de la 
supresión, entre ser adscrito a un puesto de trabajo de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears o solicitar el reingreso en el servicio activo en la administración 
de origen.

3. El personal funcionario de carrera que hubiera accedido a un puesto de trabajo de la 
Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción en las Illes Balears por el sistema de 
concurso de méritos y que vea suprimido su puesto de trabajo como consecuencia de la 
extinción de esta entidad, será adscrito, a partir del día siguiente de la supresión, a un 
puesto de trabajo de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears de 
acuerdo con los sistemas de carrera y de provisión vigentes en esa administración, sin 
perjuicio del derecho de solicitar el reingreso en el servicio en la administración de origen.

4. El reingreso a la administración de origen se producirá únicamente cuando haya 
alguna plaza vacante y dotada presupuestariamente en el cuerpo de origen de la persona 
solicitante, de acuerdo con la normativa de función pública aplicable. En caso contrario, el 
personal quedará en situación de expectativa de destino.

Disposición adicional cuarta.  Supresión e integración de registros.
Los elementos del Registro de declaraciones patrimoniales y de actividades adscrito a la 

Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción en las Illes Balears que se suprime, se 
integran, con las adaptaciones correspondientes, en el Registro de Transparencia y Control 
del Patrimonio y de las Actividades de los Cargos Públicos de las Illes Balears que se crea y 
regula en esta ley.
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Disposición adicional quinta.  Declaración de los altos cargos insulares y municipales.
Las declaraciones correspondientes a los cargos de las administraciones insulares y 

municipales que, conforme a esta ley se tengan que inscribir en el Registro de Transparencia 
y Control del Patrimonio y de las Actividades de los Cargos Públicos de las Illes Balears, se 
podrán confeccionar a partir de los registros de declaraciones patrimoniales y de actividades 
de las respectivas administraciones insulares y municipales. A tal efecto, el secretario o la 
secretaria de la respectiva administración insular o municipal remitirá los correspondientes 
certificados, con la información fehaciente pertinente.

Disposición adicional sexta.  Permanencia de las declaraciones en el Registro.
Transcurrido el plazo de seis años desde el momento del cese del alto cargo, el órgano 

responsable de la custodia de las declaraciones iniciará un expediente de eliminación de los 
documentos de que se trate, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/2022, de 5 de agosto, de 
archivos y gestión documental de las Illes Balears, y demás normativa de aplicación.

Independientemente de lo que establece el párrafo anterior, transcurridos dos años 
desde el cese del cargo público, el Registro descolgará la información de la declaración que 
se haya hecho pública en aplicación del artículo 10.4 de esta ley.

Disposición transitoria primera.  Expedientes de la Oficina de Prevención y Lucha contra 
la Corrupción en las Illes Balears.

1. Los expedientes de investigación de la Oficina de Prevención y Lucha contra la 
Corrupción en las Illes Balears ya finalizados quedarán bajo la custodia del Parlamento de 
las Illes Balears.

2. Los expedientes de investigación que estén pendientes de incoación se remitirán, a 
través de la Inspección General de Calidad, Organización y Servicios de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, a las administraciones competentes por razón del objeto de la 
denuncia, con la finalidad de que se les dé la tramitación que legalmente sea procedente por 
parte de las mismas.

3. Los procedimientos de investigación iniciados se remitirán a la Inspección General de 
Calidad, Organización y Servicios de la comunidad autónoma de las Illes Balears, como 
órgano asignado para la gestión y la tramitación de la información del sistema interno de 
información previsto en la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las 
personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción, para 
que, una vez recibidos, las actuaciones realizadas en el expediente hasta aquel momento, 
se pongan a disposición de la administración, la institución o la persona investigada, 
preservando en todo caso la identidad del denunciante y de las personas afectadas por el 
expediente de investigación, por un período de diez días hábiles durante los cuales podrán 
formular alegaciones o aportar los documentos que consideren pertinentes.

Finalizado el trámite anterior, el personal integrante de la Inspección General de Calidad, 
Organización y Servicios encargado del expediente de investigación o el personal adscrito 
designado con carácter extraordinario para estos expedientes, con la valoración previa de 
las actuaciones obrantes en el procedimiento de investigación, elaborará una propuesta de 
informe que elevará al inspector o a la inspectora general.

El informe que emita el inspector o la inspectora general de servicios o, en caso de 
vacante, ausencia o enfermedad, el inspector o la inspectora dependiente jerárquicamente, 
concluirá el expediente de investigación y se notificará al órgano competente por razón del 
objeto de la denuncia a los efectos que legalmente correspondan.

El informe deberá emitirse en el plazo máximo de seis meses a contar desde el acuerdo 
de inicio del procedimiento. Si el procedimiento de investigación excede este plazo, el 
informe se limitará a declarar la caducidad del procedimiento y se remitirá el expediente 
según lo previsto en el apartado segundo de este artículo.

4. Se declara la caducidad de los procedimientos de investigación en curso que a la 
fecha de entrada en vigor de esta ley superen el plazo de seis meses de duración o de un 
máximo de nueve meses para aquellos procedimientos prorrogados, a contar desde el 
acuerdo de iniciación de las actuaciones, y se procederá al archivo de estos expedientes.
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5. Se acuerda el archivo de los procedimientos de investigación interrumpidos por la 
apertura de diligencias judiciales o de investigación por el Ministerio Fiscal.

6. Se acuerda el archivo de los procedimientos sancionadores iniciados en aplicación de 
los artículos 29, 30 y 31 de la Ley 16/2016, de 9 de diciembre, de creación de la Oficina de 
Prevención y Lucha contra la Corrupción en las Illes Balears.

Disposición transitoria segunda.  Obligación de confidencialidad y protección de datos de 
los expedientes de la Inspección General de Calidad, Organización y Servicios de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

1. En los expedientes referidos en la disposición transitoria primera, la Inspección 
General de Calidad, Organización y Servicios de la comunidad autónoma de las Illes Balears 
mantendrá la confidencialidad de la identidad de la persona denunciante, de la persona o la 
entidad investigada y de la persona o las personas entrevistadas en los expedientes, a fin de 
evitarles perjuicios derivados de las actuaciones de investigación e inspección.

2. Los documentos y datos contenidos en los expedientes, especialmente los de carácter 
personal, tienen la protección de confidencialidad establecida por el Reglamento (UE) 
2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, y por la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales.

3. El tratamiento de la información contenida en los expedientes de investigación 
garantizará el cumplimiento de la legislación vigente en materia de confidencialidad de datos 
protegidos por secretos comerciales, industriales y empresariales, y en los supuestos de 
licitaciones y otros procedimientos contractuales.

Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio.
1. Mientras no se ponga en funcionamiento el Registro de Transparencia y Control del 

Patrimonio y de las Actividades de los Cargos Públicos de las Illes Balears, las declaraciones 
se presentarán en el Parlamento de las Illes Balears y quedarán bajo la custodia de su 
presidente.

2. La presentación telemática se realizará a través del portal existente, con las 
adaptaciones a las normas establecidas por esta ley. A este efecto, se realizarán las 
adaptaciones esenciales básicas en la plataforma informática actual.

3. A solicitud de las entidades locales que hayan suscrito convenios y a los únicos 
efectos de la existencia de una plataforma para la presentación de las declaraciones, 
transitoriamente se podrán seguir aplicando las cláusulas referidas a esta cuestión de los 
convenios mencionados para establecer el uso del portal existente como mecanismo de 
presentación de las declaraciones.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
1. Se deroga la Ley 16/2016, de 9 de diciembre, de creación de la Oficina de Prevención 

y Lucha contra la Corrupción en las Illes Balears.
2. Asimismo, se derogan todas las disposiciones de rango igual o inferior que se 

opongan a lo establecido en la presente ley y, en particular, el Reglamento de 
funcionamiento y régimen interior de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción 
en las Illes Balears.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 4/2004, de 2 de abril, de la Sindicatura 
de Cuentas de las Illes Balears.

Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 4 de la Ley 4/2004, de 2 de abril, de la 
Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears, con el siguiente contenido:

«3. En el marco de los procedimientos de fiscalización iniciados y de conformidad 
con las disposiciones legales vigentes, la Sindicatura de Cuentas desempeñará 
asimismo la función de prevención de la corrupción, procediendo a evaluar los 
correspondientes sistemas de prevención del riesgo y formulando las 
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correspondientes propuestas, en su caso, para un adecuado diseño e implantación de 
mecanismos o instrumentos normativos que reduzcan las oportunidades de fraude.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la buena 
administración y del buen gobierno de las Illes Balears.

Se modifica el primer apartado del artículo 39 de la Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la 
buena administración y del buen gobierno de las Illes Balears, que queda con la siguiente 
redacción:

«1. Los miembros del Gobierno y los altos cargos tienen la obligación de formular 
una declaración patrimonial que abarque la totalidad de sus bienes, derechos y 
obligaciones, en los términos que reglamentariamente se establezcan, que quedará 
bajo la responsabilidad del Registro de Transparencia y Control del Patrimonio y de las 
Actividades de los Cargos Públicos de las Illes Balears.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 2/1996, de 19 de noviembre, de 
incompatibilidades de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, y de la Ley 1/2019, de 31 de enero, del Gobierno de las Illes 
Balears.

1. Se modifica el artículo 14 de la Ley 2/1996, de 19 de noviembre, de incompatibilidades 
de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 14.  Órgano de gestión.
1. El Consejo de Gobierno o el órgano que se designe reglamentariamente será el 

encargado de la gestión del régimen de incompatibilidades y del control de intereses 
establecidos en esta ley.

Este órgano será el encargado de examinar y, si procede, de requerir, a quienes 
sean nombrados o cesados en un cargo o puesto de trabajo de los indicados en el 
artículo 2 de esta ley, el cumplimiento de las obligaciones derivadas de esta ley.

2. Reglamentariamente, se desarrollarán el contenido y el alcance de lo dispuesto 
en este artículo.»

2. Se modifica el artículo 15.2.b) de la Ley 2/1996, de 19 de noviembre, de 
incompatibilidades de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, que pasa a tener la siguiente redacción:

«b) La omisión o la no aportación de los datos y documentos que deban 
presentarse o aclararse de acuerdo con lo que establecen las leyes y que se hayan 
requerido a este efecto.»

3. Se modifica el apartado 1 del artículo 71 de la Ley 1/2019, de 31 de enero, del 
Gobierno de las Illes Balears, que pasa a tener la siguiente redacción:

«1. Los miembros del Gobierno tienen la obligación de formular una declaración 
patrimonial que incluya la totalidad de sus bienes, derechos y obligaciones 
patrimoniales, intereses y actividades, en los términos que establece la Ley de 
creación del Registro de Transparencia y Control del Patrimonio y de las Actividades 
de los Cargos Públicos de las Illes Balears.»

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
1. La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Butlletí 

Oficial de les Illes Balears».
2. El Registro de Transparencia y Control del Patrimonio y de las Actividades de los 

Cargos Públicos de las Illes Balears deberá ponerse en funcionamiento en el improrrogable 
plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta ley.
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§ 31

Ley 2/1997, de 3 de junio, de Tasas de la Comunidad Autónoma de 
las Islas Baleares

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
«BOIB» núm. 76, de 21 de junio de 1997
«BOE» núm. 171, de 18 de julio de 1997

Última modificación: 13 de diciembre de 2024
Referencia: BOE-A-1997-16031

EL PRESIDENTE DÉ LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ISLAS BALEARES
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas Baleares ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del 
Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La publicación de la sentencia del Tribunal Constitucional 185/1995, de 14 de diciembre, 

determinando que los precios públicos han de establecerse mediante Ley en cuanto se trate 
de prestaciones coactivamente impuestas a los ciudadanos y calificando los índices de 
coactividad en función de la falta de voluntad espontáneamente manifestada en la solicitud o 
recepción de los servicios públicos, o en su prestación por las Administraciones Públicas en 
régimen de monopolio de hecho o de derecho, obliga a tomar en consideración el régimen 
jurídico que deben seguir los posibles precios públicos a establecer por esta Comunidad 
Autónoma y si deben, o no, ser recogidos en esta Ley en cuanto prestaciones patrimoniales 
de carácter público.

Por otra parte, la Ley 7/1986, de 19 de noviembre, de Tasas de la Comunidad Autónoma, 
presentaba una serie de notas que denotan su estado vetusto, no adaptado a la realidad 
jurídica por la que se rigen estos ingresos tributarios y falto de eficacia aplicativa. Ambas 
razones justifican el articulado de la presente Ley en cuanto que a través del mismo se 
intenta la adaptación de los precio públicos propios de la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares a la reserva de ley y se vuelve a ordenar el régimen jurídico de las tasas 
acomodándolo a la estructura jurídica que rige para estos tributos.

El Tribunal Constitucional, en la sentencia de referencia, ha considerado que los precios 
públicos, en la medida en que se exijan con un componente de coactividad, son prestaciones 
patrimoniales de carácter público de las comprendidas en el artículo 31.3 de la Constitución 
Española de tal suerte que el camino a trazar en la presente Ley se ha debido proyectar en 
base a este doble razonamiento; o bien a través de su articulado se determinaba el régimen 
jurídico aplicable a una nueva clase de prestaciones patrimoniales de carácter público y 
naturaleza coactiva, que se debe desenvolver en forma paralela y al margen del régimen 
jurídico que se aplica a los tributos, o bien se recalifican esas prestaciones como tributarias.
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La primera de las opciones es arriesgada y motivadora de focos de inseguridad jurídica 
nada deseables, porque improvisar un régimen jurídico distante del tributo, a fin de precisar 
en ley un sistema de aplicación y recaudación para unos recursos financieros con 
peculiaridades propias y distintas de las que acompañan a las figuras tributarias, además de 
arriesgado resulta estéril. En consecuencia, el articulado de esta Ley opta por prescindir de 
este tipo de recursos financieros —los precios públicos— reconvirtiendo a la categoría de las 
tasas la financiación de todos aquellos servicios que, hasta ahora, venían costeándose a 
través de precios exigidos en régimen de derecho público.

De este modo, la concurrencia de una plena y total voluntariedad en la solicitud de los 
servicios públicos, además de la posibilidad de que sean prestados conjuntamente por el 
sector público y el privado, determinará que el servicio de que se trate tenga que ser 
financiado a través de precios tradicionales, esto es, prestaciones exigidas en régimen de 
derecho privado y para las que no es precisa la concurrencia de la ley en su establecimiento 
y exacción; por tanto, esos precios no quedan afectados por el contenido de las 
disposiciones recogidas en la presente Ley.

Por el contrario, cuando el ciudadano tenga que acudir inexcusablemente al sector 
público para recibir determinados servicios colectivos, o cuando el particular, pudiendo 
libremente acceder a la utilización del servicio, éste se encuentre atribuido por ley al sector 
público en exclusiva, o finalmente, en los casos en que el servicio de que se trate puede ser 
prestado tanto por el sector público como por el privado, pero el particular debe, 
forzosamente, acudir al sector público para la obtención del servicio, pues de otra forma no 
puede ver colmadas sus expectativas, nos encontraremos ante contraprestaciones con un 
mayor o menor componente de coactividad que precisarán para su establecimiento la 
intervención del legislador.

Y, si este tipo de prestaciones, tradicionalmente, se han adaptado a las características de 
las tasas y se han disciplinado —jurídicamente hablando— por el régimen propio de los 
tributos, no existe razón alguna para continuar dándoles ese tratamiento, olvidándonos por 
ello de la creación de nuevas prestaciones patrimoniales de carácter público y naturaleza 
coactiva, distintas de las que tradicionalmente se han considerado albergadas en el ámbito 
de los tributos. Así lo ha venido a entender también la modificación operada en la Ley 
Orgánica de Financiación de Comunidades Autónomas, a través de la Ley 3/1996, de 27 de 
diciembre, que propone una nueva definición de la tasa (artículo 7.1 y 7.2 de la LOFCA) en 
el mismo sentido que se recoge en este Proyecto de Ley.

Movidos por ese propósito, el articulado de la presente Ley responde a una estructura 
sencilla, dispuesta en tres capítulos que contienen, respectivamente, las disposiciones 
generales por las que se deben regir las tasas; el hecho imponible y los elementos 
cuantificadores de estas figuras tributarias, así como las normas a seguir para la gestión y 
aplicación de las tasas. El texto legal establece en su disposición adicional primera, al 
amparo del artículo 27.1 de nuestro Estatuto de Autonomía, una delegación legislativa con 
determinación de contenido y ámbito temporal, en virtud de la cual se autoriza al Gobierno 
de la Comunidad Autónoma para que proceda a la elaboración de un texto refundido de las 
tasas y otras prestaciones patrimoniales de carácter público exigidas en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares y dentro de su ámbito competencial.

El capítulo I además del ámbito de aplicación y de la relación de fuentes normativas por 
las que se deben regir las tasas propias de la Comunidad Autónoma, recoge dos principios 
ya clásicos en el régimen jurídico de las tasas, nos referimos a los principios de equivalencia 
y capacidad económica. Con el primero se quiere indicar que el importe de las tasas no debe 
sobrepasar el coste del servicio que a través de ellas se financia, en tanto que la referencia 
al principio de capacidad económica es orientativo, en el sentido de que, en la medida en 
que sea posible, las tasas deben adaptarse a la capacidad contributiva de quienes están 
llamados a pagarlas.

También en este mismo capítulo se hace referencia a los principios presupuestarios y de 
no afectación de las tasas en el sentido de que los ingresos derivados de las mismas deben 
figurar en los presupuestos anuales de la Comunidad Autónoma, al tiempo que el principio 
de no afectación nos recuerda que los recursos financieros provenientes de tasas, se 
financiarán los gastos públicos indistintamente, cualquiera que sean los servicios retribuidos 
a través de esta figura tributaria.
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El capítulo II de la Ley regula el hecho imponible y los elementos de cuantificación de las 
tasas. Dos observaciones cabe realizar en relación con el mismo, en primer lugar y como 
antes se apuntaba, que la caracterización del hecho imponible responde a la 
tradicionalmente apuntada en las disposiciones de aplicación general para este tipo de 
tributos; en consecuencia, las tasas son tributos que se exigen por la prestación de servicios 
públicos y por la realización de actividades desarrolladas por los órganos de la 
Administración que se refieran, afecten o beneficien al sujeto pasivo. También es 
presupuesto de hecho de una tasa la utilización privativa de bienes de dominio público.

La segunda de las observaciones a realizar hay que referirla a los aspectos 
cuantificadores de las tasas y en la medida en que, como ya se ha advertido, el importe de la 
tasa no puede exceder del coste del servicio prestado. Esto conlleva que el establecimiento 
de cualquier tasa deba verse acompañado por una memoria económico-financiera a través 
de la cual se evalúe el coste del servicio de que se trate, pero al mismo tiempo que sea el 
texto legal quien establezca los criterios generales a tener en cuenta para la determinación 
del coste del servicio o de la actividad administrativa a desarrollar.

En el capítulo III se recogen las normas de gestión de estos tributos siguiendo un 
planteamiento abierto dado la diversidad de tasas a exigir por las diferentes dependencias 
de la Administración autonómica; quiere esto decir que el sistema de aplicación de las 
mismas puede estructurarse atendiendo a un sistema de declaración-liquidación a formular 
por los sujetos pasivos, puede remitirse a un sistema de declaración y posterior liquidación 
administrativa, o bien, pueden girarse liquidaciones provisionales de oficio en atención a las 
características singulares de cada caso. El capítulo se cierra con las referencias propias al 
aplazamiento del pago y al régimen de infracciones y sanciones tributarias aplicables a este 
tipo de ingresos.

Por último, es necesario hacer algún comentario en relación con el contenido de la 
disposición adicional primera de la presente Ley a través de la cual se concede una 
autorización legislativa al Gobierno de la Comunidad Autónoma para que proceda a la 
elaboración del texto refundido de las tasas propias de esta Comunidad, disposición 
adicional primera que debe ponerse en conexión con ese otro artículo 2.2 del mismo cuerpo 
normativo, donde se especifican las condiciones en que debe ser utilizada la delegación 
legislativa en cuanto a la determinación de los elementos cuantificadores de las tasas; por lo 
tanto, el texto articulado proyectado permite controlar la acción reglamentaria del Gobierno 
en lo que se refiere a la fijación, vía Decreto Legislativo, de la cuantía de dichas prestaciones 
patrimoniales, pues no otra cosa significa, por ejemplo, que el importe de las tasas deba 
cubrir como máximo el coste del servicio que pretenden financiar, o que el importe de las 
otras prestaciones patrimoniales de carácter público deba cubrir como mínimo el coste del 
servicio financiado a través de estos recursos; asimismo, los elementos que han de tenerse 
en cuenta para determinar el coste de los servicios, tanto en uno como en otro tipo de 
recursos financieros, constituye también un límite «ad cautelam» de cualquier actuación 
arbitraria del Ejecutivo sobre la materia.

La materia que queda regulada en esta Ley se acomoda perfectamente a los postulados 
que ordenan la delegación legislativa tanto en la Constitución (artículo 82), como en nuestro 
Estatuto de Autonomía (artículo 27.1), pues se trata de la reordenación de unos tributos —
las tasas— para acomodarlos a la legalidad vigente, tributos cuya regulación jurídica se halla 
dispersa, y que precisan de una labor de carácter técnico de la que debe aliviarse al 
Parlamento por lo farragosa, costosa en el empleo de tiempo, e impropia de la iniciativa 
legislativa que desarrolla la Cámara parlamentaria.

De conformidad con lo establecido en los artículos 11.b y 15.1.° de la Ley 5/1993, de 15 
de junio, por el Presidente de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares se solicitó 
dictamen facultativo del Consejo Consultivo acerca de este anteproyecto de Ley que fue 
emitido con fecha 14 de noviembre de 1996, y en el que tras advertir que el referido 
dictamen es preceptivo para la tramitación de los proyectos de disposición de carácter 
general, pero no para tramitar anteproyectos de Ley, considera, asimismo, que ha de ser el 
propio Consejo de Gobierno al aprobar el Proyecto de Ley, quien deberá determinar si lo 
hace «de acuerdo» u «oído» el Consejo Consultivo. Habida cuenta de que los reparos 
formales y sustantivos apreciados por el citado Consejo en su dictamen facultativo han sido 
incorporados a la redacción de su Anteproyecto, cuando adquiera la forma de Proyecto 
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adoptado por el Consejo de Gobierno, deberá emplearse la fórmula «de acuerdo» con el 
Consejo Consultivo.

En consecuencia con todo lo que antecede, la regulación legal de las tasas propias de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares queda establecida conforme a las siguientes 
disposiciones:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente Ley tiene por objeto la regulación del régimen jurídico de las tasas propias 

de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.
2. Son tasas propias de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares:
a) Las establecidas con tal carácter mediante Ley del Parlamento de la Comunidad 

Autónoma de las Islas Baleares, con el ámbito objetivo que se prevé en el artículo 8 de esta 
Ley.

b) Las que graven, conforme a lo establecido en la presente Ley, la prestación de 
servicios, la realización de actividades o las funciones transferidas por la Administración del 
Estado o por las Corporaciones Locales.

Artículo 2.  Régimen normativo.
1. Las tasas de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares se regirán por:
a) La presente Ley y sus disposiciones de desarrollo.
b) La Ley propia de creación de cada tasa.
c) Los Decretos de aplicación de las respectivas tasas.
d) Supletoriamente, por la Ley General Tributaria y demás leyes del Estado reguladoras 

de estas materias.
2. Asimismo, corresponde al Gobierno de la Comunidad Autónoma, previa propuesta del 

Consejero de Economía y Hacienda, dictar los Decretos de aplicación y ordenación de las 
tasas.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. La presente Ley será de aplicación en la totalidad del territorio de la Comunidad 

Autónoma de las Islas Baleares y su ámbito objetivo se circunscribe a los servicios y 
funciones prestados por la Administración de esta Comunidad Autónoma, sus organismos 
autónomos y demás entidades dependientes de la misma.

Esta Ley será también de aplicación a la utilización privativa o aprovechamiento especial 
de los bienes demaniales de la Comunidad Autónoma.

2. Esta Ley no se aplicará:
a) A los ingresos obtenidos por entidades de la Comunidad Autónoma que actúen en 

régimen de Derecho privado.
b) A los cánones percibidos por razón de concesiones administrativas de servicios.
c) A aquellas prestaciones que retribuyan servicios y actividades administrativas, cuando 

concurran el sector público y el privado y, además, sean requeridas por el interesado con 
total espontaneidad.

Artículo 4.  Principio de equivalencia y capacidad económica.
1. El importe de las tasas no podrá exceder del coste real o estimado conjunto del 

servicio, función o actividad, cuya prestación constituye su hecho imponible.
2. Tratándose de tasas exigidas por la utilización privativa o el aprovechamiento especial 

de bienes de dominio público, su importe no podrá exceder del valor de mercado de los 
bienes demaniales, en proporción al uso o utilización de los mismos.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 31  Ley de Tasas de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares

– 475 –



3. Los proyectos de Decreto que acuerden la aplicación de una tasa deberán incluir entre 
sus antecedentes una memoria económico-financiera sobre el coste o valor del servicio, 
función o actividad de que se trate y sobre la justificación de la tasa propuesta.

4. En cuanto lo permitan las características de cada tasa, para la fijación de su cuantía 
deberá tenerse en cuenta la capacidad económica de quienes deban satisfacerlas.

Artículo 5.  Régimen presupuestario y no afectación.
1. El régimen jurídico presupuestario aplicable a las tasas reguladas en la presente Ley 

será el previsto, en general, para los demás ingresos tributarios de la Comunidad Autónoma 
de las Islas Baleares.

2. El rendimiento de las tasas reguladas en esta Ley se destinará a satisfacer el conjunto 
de gastos del presupuesto de la Comunidad Autónoma, salvo que por Ley se establezca la 
afectación de algunos de estos recursos a finalidades determinadas.

Artículo 6.  Responsabilidades.
Las autoridades, funcionarios públicos, agentes o asimilados que, de forma voluntaria y 

culpable, exijan indebidamente una tasa, o lo hagan en una cuantía mayor a la establecida, 
incurrirán en falta disciplinaria grave, conforme establece el artículo 98 de la Ley 2/1989, de 
22 de febrero, de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. 
Asimismo, cuando adopten en la misma forma resoluciones o realicen actos que infrinjan la 
presente Ley y las demás normas que regulan esta materia, estarán obligados, además, a 
indemnizar a la Tesorería de la Comunidad Autónoma por los perjuicios causados.

Artículo 7.  Recursos y reclamaciones.
1. Contra los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección dictados en materia 

de tasas propias de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, podrá interponerse 
reclamación económico-administrativa ante la Junta Superior de Hacienda de la Comunidad 
Autónoma, sin perjuicio de acudir con carácter previo al potestativo recurso de reposición 
ante el órgano que dictó el acto que se impugna.

2. Las resoluciones de la Junta Superior de Hacienda serán recurribles ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

CAPÍTULO II
Tasas. Hecho imponible y elementos cuantificadores

Artículo 8.  Concepto.
1. La Comunidad Autónoma de las Islas Baleares podrá establecer tasas de utilización 

privativa de su dominio público, así como por la prestación de servicios públicos o la 
realización de actividades en régimen de Derecho público de su competencia, que se 
refieran o beneficien de modo particular a los sujetos pasivos cuando concurra cualquiera de 
las circunstancias siguientes:

a) Que no sean de solicitud voluntaria para los administrados. A estos efectos no se 
considerará voluntaria la solicitud por parte de los administrados:

Cuando venga impuesta por disposiciones legales o reglamentarias.
Cuando los bienes, servicios o actividades requeridos sean imprescindibles para la vida 

privada o social del solicitante.
b) Que no se presten o realicen por el sector privado, esté o no establecida su reserva a 

favor del sector público conforme a la normativa vigente.

Artículo 9.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de las tasas de la Comunidad Autónoma de las Islas 

Baleares:
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a) La prestación de servicios, el ejercicio de funciones, o la realización de actividades en 
régimen de Derecho público, por la Administración de la Comunidad Autónoma, sus 
entidades y organismos autónomos, siempre que se refieran, afecten o beneficien a los 
sujetos pasivos, en los términos, condiciones y circunstancias que se señalan en el artículo 8 
de la presente Ley.

b) La utilización privativa y el aprovechamiento especial de bienes de dominio público.

Artículo 10.  Devengo.
1. Las tasas podrán devengarse, según la naturaleza del hecho imponible:
a) Cuando se inicie la prestación del servicio o el desarrollo de la actividad, sin perjuicio 

de exigir su depósito previo.
b) Cuando se presente la solicitud que inicie la actuación o expediente administrativo, los 

cuales no se realizarán o transmitirán sin que se haya efectuado el pago correspondiente.
c) Cuando se solicite la utilización o el aprovechamiento especial de bienes de dominio 

público.
2. Cuando las tasas se devenguen periódicamente, una vez notificada la liquidación 

correspondiente al alta en el respectivo registro, padrón o matrícula, podrán notificarse 
colectivamente las sucesivas liquidaciones mediante anuncios en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares».

Artículo 11.  Sujetos pasivos y responsables.
1. Son sujetos pasivos de las tasas, a título de contribuyentes, las personas físicas o 

jurídicas a quienes se refieran, afecten o beneficien, personalmente o en sus bienes, los 
servicios o actividades públicos que constituyen su hecho imponible, y quienes utilicen 
privativamente o lleven a cabo el aprovechamiento especial de bienes de dominio público.

2. Tendrán, asimismo, la consideración de sujetos pasivos, las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, 
constituyan una unidad económica o un patrimonio separado susceptible de imposición.

3. La ley propia de cada tasa podrá designar un sujeto pasivo sustituto del contribuyente 
que quedará obligado, en lugar de éste, al cumplimiento de las prestaciones materiales y 
formales en que se concrete la deuda tributaria de la tasa, y quedará facultado para 
repercutir sobre el contribuyente el importe de lo pagado por tal concepto.

4. La ley propia de cada tasa podrá declarar responsables solidarios o subsidiarios de la 
deuda tributaria, junto al contribuyente o sustituto, en los términos señalados en la Ley 
General Tributaria. Con carácter general y tratándose de tasas establecidas por razón de 
servicios, funciones o actividades que afecten o se refieran a los usuarios u ocupantes de 
viviendas, naves, locales o, en general, de inmuebles, serán responsables subsidiarios los 
propietarios de dichos inmuebles.

Artículo 12.  Cuantificación de las tasas.
1. El importe de las tasas no podrá exceder en su conjunto del coste real o estimado de 

la prestación del servicio, ejercicio de la función, o realización de la actividad de que se trate.
2. Para determinar el coste real del servicio, función o actividad correspondientes, se 

tendrán en cuenta tanto los gastos directos como los indirectos que contribuyan a su 
formación, incluidos los financieros, los de amortización por depreciación del inmovilizado y 
demás gastos de carácter general, que deberán aparecer consignados en la preceptiva 
memoria económico-financiera que acompaña a los Decretos de aplicación de las tasas.

3. En defecto de coste real, se entenderá que el coste estimado de la prestación del 
servicio, ejercicio de la función, o realización de la actividad correspondientes, no podrá 
exceder del valor de la prestación recibida.

4. Cuando las tasas se satisfagan por la utilización privativa o el aprovechamiento 
especial del dominio público, su importe se fijará tomando como referencia el valor de 
mercado correspondiente o el de la utilidad derivada de aquéllos.

5. La cuantía de las cuotas tributarias de las tasas podrá aumentarse o disminuirse para 
facilitar o limitar el uso de un servicio público o el desarrollo de un actividad administrativa o 
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bien para adaptar la cantidad de la tasa a la capacidad económica de los sujetos pasivos. 
Esta circunstancia será necesaria reflectirla la preceptiva memoria económico-financiera.

6. Los parámetros para la cuantificación de las tasas que, con carácter general, quedan 
establecidos en los anteriores apartados de este artículo, serán objeto de especificación para 
cada una de las que se establezcan en el texto refundido por el que se refundan las tasas.

Artículo 13.  Cuota tributaría.
1. La cuota tributaria de las tasas podrá consistir en una cantidad fija o en un tipo de 

gravamen que se aplicará sobre aquellas magnitudes que se tomen en consideración para la 
determinación de las bases tributarias. También podrá establecerse conjuntamente por 
ambos procedimientos, según se disponga en el texto refundido de las tasas de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

CAPÍTULO III
Gestión tributaria

Artículo 14.  Autoliquidación y declaración.
1. Los sujetos pasivos de las tasas llevarán a cabo la autoliquidación e ingreso de su 

importe, en los supuestos y en las condiciones que reglamentariamente se determinen.
2. Cuando la autoliquidación e ingreso de la tasa corresponda al sustituto del 

contribuyente, deberá consignar en factura la repercusión del importe de la tasa, 
procediendo posteriormente a su ingreso a favor de la Comunidad Autónoma, en los 
términos que se establecerán por vía reglamentaria.

3. También se podrá iniciar el procedimiento de gestión tributaria mediante declaración 
por el sujeto pasivo de los elementos con trascendencia tributaria y posterior liquidación 
provisional a practicar por los órganos de la Administración que deberá ser notificada 
reglamentariamente al sujeto pasivo.

4. En defecto de autoliquidación o declaración tributaria formulada por el sujeto pasivo, el 
procedimiento de gestión tributaria de las tasas se iniciará de oficio utilizando los datos y 
antecedentes que obren en poder de los órganos de la Administración. En la notificación que 
se haga al obligado tributario se dejará constancia de la norma jurídica en que la 
Administración ampara su actuación, el concepto base y cuota correspondientes a la tasa de 
que se trate, el plazo de ingreso y los recursos que quepan contra la liquidación que se gira, 
con expresa indicación de su naturaleza, plazos y órganos competentes para su resolución.

Artículo 15.  Gestión.
1. La gestión de las tasas corresponderá a las distintas Consejerías, entes y organismos 

autónomos del Gobierno de la Comunidad Autónoma que deban prestar los servicios, ejercer 
las funciones, o realizar las actividades en que se concreten sus hechos imponibles.

2. No obstante, corresponde a la Consejería de Economía y Hacienda el control de la 
gestión de las tasas por los órganos que la tienen encomendada, así como las funciones de 
comprobación e investigación tributarias, y el ingreso de su importe en la Tesorería General 
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

3. Las actuaciones de comprobación, investigación, obtención de información, liquidación 
y recaudación se regirán por las disposiciones contenidas en la Ley General Tributaria y 
demás disposiciones de desarrollo.

Artículo 16.  Aplazamiento y fraccionamiento.
Corresponderá a la Consejería de Economía y Hacienda conceder, previa solicitud de los 

sujetos pasivos, tramitada e informada por los centros gestores de cada tasa, los 
aplazamientos y fraccionamientos de pago de las mismas, para lo que deberá exigirse 
garantía suficiente entre las reconocidas en la Ley General Tributaria y disposiciones de 
desarrollo en materia de recaudación.
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Artículo 17.  Devolución.
El sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución de las tasas indebidamente satisfechas 

por las causas generales admitidas en Derecho y además, cuando el servicio, la función o la 
actividad constitutivas del hecho imponible correspondiente, no se hubieren prestado, 
desarrollado o realizado por causas no imputables a aquél.

Artículo 18.  Recaudación ejecutiva.
1. La recaudación de las tasas se realizará mediante el pago voluntario o en período 

ejecutivo.
2. El pago voluntario se realizará en los plazos previstos en la normativa reguladora de 

cada tasa, sin perjuicio de su ingreso extemporáneo y sin requerimiento administrativo en los 
términos que señala el artículo 61.3 de la Ley General Tributaria en cuanto norma de 
aplicación supletoria.

3. El período ejecutivo se inicia:
a) Para las deudas liquidadas por la Administración, el día siguiente al de vencimiento 

del plazo reglamentariamente establecido para su ingreso.
b) En el caso de deudas a ingresar mediante autoliquidación presentada sin realizar el 

ingreso, cuando finalice el plazo reglamentariamente determinado para dicho ingreso o, si 
éste ya hubiere concluido, al presentar aquélla.

4. Las consecuencias y efectos de la recaudación ejecutiva de las deudas derivadas de 
las tasas serán los previstos en la Ley General Tributaria y demás disposiciones de 
desarrollo.

Artículo 19.  Régimen sancionador.
La calificación de las infracciones y la imposición y graduación de las sanciones que 

corresponda aplicar se realizará conforme a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y 
normas complementarias.

Disposición adicional primera.  
Conforme a lo establecido en el artículo 27.1 del Estatuto de Autonomía para la 

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares y en el artículo 2.2 de la presente Ley, se 
autoriza al Gobierno para que en el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley y 
a propuesta de la Consejería de Economía y Hacienda, proceda a aprobar un Decreto 
Legislativo en el que se contenga el texto refundido por el que se clasifiquen, regulen y 
reordenen las distintas exacciones que percibe la Comunidad Autónoma en concepto de 
tasas, de acuerdo con los principios y disposiciones contenidos en esta Ley.

Este texto refundido también podrá recoger las prestaciones patrimoniales de carácter 
público que perciba la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

Disposición adicional segunda.  
1. A la entrada en vigor de la presente Ley, aquellas prestaciones patrimoniales de 

carácter público y naturaleza coactiva de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares que 
hasta el momento se venían exigiendo en concepto de precios públicos, pasarán a serlo en 
su configuración tributaria de tasas.

2. En particular, se financiarán mediante tasas:
a) La utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público.
b) La prestación de los siguientes servicios y actividades administrativas:
La Inspección Técnica de Vehículos.
La comunicación de datos no confidenciales incorporados al Registro Industrial.
La adquisición de impresos necesarios para tramitar los expedientes de la Dirección 

General de Industria.
El diligenciado del Libro de Reclamaciones establecido en el artículo 222.5 del 

Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres.
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La expedición de certificación de documentos, búsqueda de documentos y fotografías en 
color, blanco y negro y diapositivas, en el Archivo del Reino de Mallorca y en el Archivo 
Histórico de Mahón.

La expedición de certificados, traslados de expedientes y convalidaciones por el 
Conservatorio Profesional de Música y Danza de las Islas Baleares.

La matrícula para las pruebas correspondientes a los certificados de conocimientos de 
lengua catalana por parte de la población adulta no escolarizada expedidos por la Junta 
Evaluadora de Catalán.

Los precios satisfechos por los usuarios de amarres de la Escuela de Vela Calanova en 
concepto de:

– amarres
– Invernadas
– Estancias en tierra por varadas.
Los exigidos por la realización de cursos programados por la Escuela de Policía de la 

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

Disposición adicional tercera.  
1. Se exigirán como prestaciones patrimoniales de carácter público los precios públicos 

hasta ahora exigidos por la venta, suscripción o anuncios del «Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares», y por la venta de material cartográfico.

2. Se habilita a la Ley anual de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares a fijar y modificar las tarifas correspondientes a las tasas y prestaciones 
patrimoniales de carácter público.

3. Los precios públicos que se tengan que satisfacer por la prestación de servicios 
administrativos y académicos correspondientes a las enseñanzas oficiales de la Universidad 
de las Illes Balears, incluida la expedición de títulos, podrán ser inferiores a los costes 
económicos originados por la prestación de dichos servicios y se fijarán mediante un 
acuerdo del Consejo de Gobierno, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 81.3.b) de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades. Estos precios públicos se 
regirán por lo establecido en el anexo de la presente ley.

Disposición adicional cuarta.  
Corresponderá a los Consells Insulars, la ordenación, la fijación de la cuantía, la gestión 

y la recaudación de las tasas por la realización de actividades o por la prestación de 
servicios que les hayan sido transferidos como propios por Ley de la Comunidad Autónoma 
de las Islas Baleares.

Disposición transitoria primera.  
Las tasas que a la fecha de publicación de esta Ley sean transferidas por la 

Administración del Estado o las Corporaciones Locales, junto con sus correspondientes 
funciones, servicios y bienes, a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, continuarán 
rigiéndose por las mismas disposiciones que las regulaban antes de la transferencia, en todo 
lo que no se oponga a la presente Ley, y tendrán la consideración de tributos propios de esta 
Comunidad Autónoma.

Disposición transitoria segunda.  
Hasta tanto no se publique y entre en vigor el Decreto Legislativo a que se refiere la 

disposición adicional primera de la presente Ley, las tasas propias de la Comunidad 
Autónoma se exigirán conforme a lo establecido en el anexo de la Ley 7/1986.

Disposición derogatoria.  
1. A la entrada en vigor de la presente Ley queda derogada la Ley 7/1986, de 19 de 

noviembre, de Tasas de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.
2. Igualmente, quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango que se 

opongan a lo previsto en esta Ley.
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Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares».

ANEXO
Precios públicos de los servicios académicos y administrativos 
correspondientes a las enseñanzas oficiales de la Universidad de las Illes 

Balears
1. Precios por los servicios académicos.
El precio por los servicios académicos de cada materia, asignatura, disciplina o actividad 

se debe calcular de conformidad con el número de créditos asignados a estas en los planes 
de estudios de la Universidad de les Illes Balears (de ahora en adelante, UIB) y con el nivel 
de experimentalidad de las enseñanzas que conducen al título oficial que se pretende 
obtener, y teniendo en cuenta si se trata de la primera matrícula, de la segunda o de las 
sucesivas. No obstante, el precio por los servicios académicos de las asignaturas de 
elección libre (optativas y casos parecidos) se debe calcular de acuerdo con el precio 
establecido para las enseñanzas a las cuales pertenece cada una de las asignaturas 
elegidas, con independencia del título oficial que se pretende obtener. Si se opta por 
asignaturas o actividades que no pertenecen a ningún plan de estudios concreto, se deben 
aplicar los precios correspondientes al nivel de experimentalidad 3.

En el caso de la matrícula de asignaturas declaradas sin docencia a causa de la 
extinción del plan de estudios o por cualquier otro motivo, si se ofrecen exclusivamente los 
exámenes finales y las tutorías voluntarias, se abonará sólo el 30 % del precio ordinario. En 
caso de que se ofrezca un sistema de tutorías programadas o de docencia alternativa, los 
alumnos abonarán el importe íntegro por los servicios académicos.

Los estudiantes extranjeros de más 18 años que no tengan la condición de residentes, 
excepto los nacionales de estados miembros de la Unión Europea y aquellos en los que sea 
de aplicación el régimen comunitario, sin perjuicio del principio de reciprocidad, abonarán los 
precios públicos por los servicios académicos correspondientes a las enseñanzas de grado y 
de máster incrementados un 30 %. No obstante, la UIB podrá establecer convenios con 
instituciones extranjeras para modificar dicho incremento.

La aplicación de precios diferenciados en ningún caso podrá suponer el pago de una 
cuantía superior al 100 % del coste de los estudios.

A las actividades de formación de los programas de doctorado que no pertenezcan a 
ningún plan de estudios concreto se aplicarán los precios correspondientes al nivel de 
experimentalidad 3.

Si, como resultado de una solicitud de anulación de matrícula, deben devolverse los 
importes de los servicios académicos, la devolución se realizará de acuerdo con los 
supuestos y los porcentajes previstos en el Reglamento académico.

2. Número mínimo de créditos al inicio de los estudios.
Los alumnos que inicien enseñanzas que conduzcan a la obtención de títulos 

universitarios oficiales se matricularán, como mínimo, de los créditos establecidos a tal 
efecto en el Reglamento académico, el cual deberá prever una reducción de este número 
mínimo en el caso de alumnos a los que se haya reconocido la condición de estudiantes a 
tiempo parcial.

Los alumnos que inicien unas enseñanzas de carácter oficial con estudios parcialmente 
adaptados o reconocidos deben cumplir los requisitos expuestos sumando los créditos 
adaptados o reconocidos y los créditos de los cuales se matriculen efectivamente.

Los alumnos que tengan la consideración de deportistas de alto nivel en el momento de 
iniciar las enseñanzas universitarias, con el reconocimiento explícito del Consejo Superior de 
Deportes o de la consejería competente del Gobierno de las Illes Balears, pueden 
matricularse del 50% de los créditos establecidos como número mínimo, sin reducciones, 
para los estudios de grado y de máster.

Los alumnos con un grado de discapacidad reconocido igual al 33 % o superior en el 
momento de iniciar las enseñanzas universitarias y los alumnos con necesidades especiales 
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que requieran adaptaciones académicas no se atendrán al número mínimo de créditos 
establecido en cada caso, si así lo recomienda el informe psicopedagógico elaborado por la 
Oficina Universitaria de Apoyo a Personas con Necesidades Especiales de la UIB.

3. Tutela académica.
Los alumnos de doctorado tienen que formalizar una matrícula cada año académico en 

concepto de tutela académica durante el periodo de elaboración de la tesis doctoral. En el 
caso de impago, la cuantía correspondiente permanecerá pendiente para una eventual 
reclamación de cuantía impagada al efecto previsto en el apartado 12.

Este precio también se tiene que aplicar a la tutela académica de los alumnos durante el 
periodo de elaboración del trabajo de fin de máster, del trabajo de fin de grado o del proyecto 
de fin de carrera, así como a la realización de las prácticas externas, en caso de que los 
trabajos o las prácticas no se puedan finalizar el mismo año académico en que se hayan 
iniciado.

4. Matrícula extraordinaria y alumnos de movilidad.
Los alumnos que se matriculen por la vía de la matrícula extraordinaria, regulada en el 

Reglamento académico de la UIB, y los alumnos visitantes abonarán los precios por la 
prestación de servicios académicos y administrativos.

Los alumnos de intercambio recibidos en la UIB en el marco de los programas de 
intercambio abonarán los precios establecidos en los correspondientes convenios o, en su 
defecto, los que fije el Consejo Social de la UIB.

Los alumnos que se matriculen de un curso tutelado, de prácticas o de trabajos como 
requisitos formativos complementarios para homologar un título extranjero abonarán los 
precios de la matrícula extraordinaria.

5. Adaptación o reconocimiento de créditos o asignaturas.
En el momento de solicitar la adaptación o el reconocimiento de créditos o asignaturas 

de otros estudios universitarios o de estudios equivalentes, o por correspondencia con ciclos 
formativos de grado superior o por la acreditación de experiencia laboral o profesional, se 
debe abonar el precio correspondiente. Este precio no se debe aplicar en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando solo se trate de incorporar al nuevo expediente asignaturas superadas en la 
UIB la denominación, el número de créditos y el código de los cuales se mantengan.

b) Cuando se trate de una adaptación entre planes de estudios del mismo centro.
Los alumnos que hayan obtenido la adaptación o el reconocimiento de asignaturas o 

créditos deben abonar por cada crédito el 15% del precio de la primera matrícula que se 
establece para las enseñanzas que conducen al título oficial que se pretende obtener aquel 
año académico. Este precio no se debe aplicar en los dos supuestos anteriores. En caso de 
impago, la cuantía correspondiente permanecerá pendiente para una eventual reclamación 
de cantidad impagada a los efectos previstos en el apartado 12.

Todos los créditos correspondientes a materias cursadas por el alumno que no sea 
posible reconocer porque no se adecúen a las competencias del plan de estudios se pueden 
transferir al expediente. La incorporación al expediente se entiende incluida en el precio de la 
solicitud.

6. Incompatibilidades académicas.
El ejercicio del derecho de matrícula no obligará en ningún caso a modificar los horarios 

y calendarios docentes establecidos por la UIB.
El abono de los precios por la prestación de servicios académicos da derecho a los 

alumnos a una única calificación final durante el año académico para cada una de las 
materias, asignaturas, disciplinas o actividades regladas de que se matriculen, de acuerdo 
con las condiciones de evaluación publicadas por la UIB.

No obstante, el derecho a la calificación final queda limitado por las incompatibilidades 
académicas derivadas de los planes de estudios. La UIB, mediante el procedimiento que 
determine su Consejo de Gobierno, podrá fijar un régimen de incompatibilidad académica 
para los planes de estudios que no tengan uno establecido.

7. Precios públicos por la prestación de servicios administrativos y otros precios.
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Los precios públicos por la prestación de servicios administrativos y otros servicios en las 
enseñanzas que conduzcan a la obtención de títulos universitarios oficiales son los 
siguientes:

a) Precio por la apertura o el mantenimiento del expediente académico.
b) Precio de expedición de la tarjeta universitaria. Cargo adicional por el hecho de no 

devolver la tarjeta provisional dentro de plazo.
c) Precio por la solicitud de adaptación, de reconocimiento de asignaturas o créditos o 

por la convalidación de una fase de una prueba de acceso o admisión.
d) (Sin contenido). 
e) (Sin contenido). 
f) Precio por la tramitación de la equivalencia de títulos universitarios extranjeros para 

acceder a las enseñanzas oficiales de máster o de doctorado sin título homologado.
g) Precio por la tramitación del traslado del expediente académico, único o con 

simultaneidad, a otra universidad.
h) Precio por la asistencia médica a alumnos mayores de 28 años en caso de accidente 

escolar.
i) Precio por la preparación de documentos académicos oficiales a efectos de 

legalización.
j) Precio por la entrega de una copia sellada en papel de una guía docente o de un 

programa de asignatura.
k) Precio para realizar las pruebas de acceso o admisión a la UIB.
l) Precio para realizar la prueba para obtener el certificado de suficiencia investigadora o 

el diploma de estudios adelantados.
m) Precio para realizar el examen de defensa de la tesis doctoral.
n) Precio para realizar la prueba de conjunto o prueba de aptitud para la homologación 

de títulos extranjeros de educación superior.
o) Precio por la expedición de certificados académicos personales.
p) Precio del servicio de compulsa de documentos.
q) Precio por la firma de un acta especial de calificación final autorizada por el 

Vicerrectorado competente en materia de ordenación académica.
r) Precio por la expedición de títulos académicos de carácter oficial.
s) Precio por la expedición del suplemento europeo de los títulos anteriores a partir de la 

entrada en vigor del Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se establecen los 
requisitos de expedición del suplemento europeo a los títulos regulados en el Real 
Decreto 1393/2007.

t) Precio por la expedición de un duplicado de un título universitario oficial.
u) Precio por la expedición de un duplicado de un suplemento europeo del título.
v) Precio por la expedición de un certificado supletorio del título.
w) (Sin contenido). 
x) Precio por la declaración de equivalencia con el nivel académico de doctor.
y) Precio por la tutela académica.
Los alumnos mayores de 28 años, que no están cubiertos por el seguro escolar, deberán 

pagar el precio correspondiente en concepto de asistencia médica en caso de accidente 
escolar.

8. Pago de los precios por los servicios académicos y administrativos.
a) Los alumnos podrán hacer efectivo el pago de la matrícula en un único plazo de 

quince días contadores a partir de la fecha de emisión del recibo de la matrícula.
b) Los precios por los servicios administrativos siempre se abonarán totalmente en el 

primer pago.
c) Los precios por los servicios académicos podrán abonarse de manera fraccionada de 

acuerdo con los plazos y los porcentajes establecidos anualmente por acuerdo del Consejo 
de Gobierno.

9. Impago de los precios por los servicios académicos o administrativos.
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El impago total o parcial de la matrícula en el vencimiento del recibo supondrá el cobro 
de un recargo del 5 % de la cuantía impagada. En este caso, se abrirá un nuevo plazo de 
quince días naturales para abonar la cuantía total pendiente.

El impago total o parcial de la matrícula después de este nuevo plazo podrá dar lugar a 
la suspensión temporal de los derechos del estudiante y, en su caso, a la anulación de los 
efectos académicos que se hayan producido, sin derecho a ningún reintegro. Además, el 
importe impagado permanecerá como pendiente a efectos de lo previsto en el apartado 12 
del presente anexo.

En el caso de devolución de un recibo con domiciliación bancaria, el alumno deberá 
pagar el recibo devuelto en un plazo máximo de quince días naturales contadores desde la 
fecha de notificación de la devolución. Transcurrido este plazo sin que se haya pagado el 
recibo, se aplicará dicho recargo.

10. Becas.
Los alumnos beneficiarios de una beca con cargo a los presupuestos generales del 

Estado no estarán obligados a abonar los precios establecidos cuando dicha beca tenga un 
componente para matrícula, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 del Real 
Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y 
ayudas al estudio personalizadas.

La exención del pago también se aplicará a los alumnos beneficiarios de cualquier beca 
con respecto a todos los conceptos que la entidad convocante haya previsto compensar a la 
UIB, de acuerdo con las bases publicadas en cada convocatoria.

Las personas que en el momento de formalizar la matrícula se acojan a la exención de 
pago porque han solicitado una de las becas previstas en los párrafos anteriores y, 
posteriormente, no obtengan la beca con derecho a exención o se les revoque la beca 
concedida, estarán obligadas a abonar el importe total correspondiente a la matrícula en el 
plazo de treinta días naturales contadores desde la notificación personal de la denegación o 
la publicación de la resolución definitiva de concesión y denegación de las becas.

Pasados estos treinta días naturales, el impago total o parcial de la matrícula supone el 
cobro de un recargo del 5% de la cuantía impagada. En este caso, se abrirá un nuevo plazo 
de quince días naturales para abonar la cuantía total pendiente.

El impago total o parcial de la matrícula después de este nuevo plazo podrá dar lugar a 
la suspensión temporal de los derechos del estudiante y, en su caso, a la anulación de los 
efectos académicos que se hayan producido, sin derecho a ningún reintegro. Además, el 
importe impagado permanecerá como pendiente para una eventual reclamación de cuantía 
impagada al efecto previsto en el apartado 12.

11. Exenciones y bonificaciones.
Se podrán aplicar las exenciones y las bonificaciones siguientes, por el orden que se 

indica a continuación:
a) La obtención de la mención de matrícula de honor en una o más asignaturas cursadas 

en la UIB permite, al formalizar las matrículas siguientes de enseñanzas oficiales en la 
misma UIB, acogerse por una sola vez a la exención de los precios de la primera matrícula 
de un número de créditos equivalente al que se haya superado con esta mención o, en caso 
de acceder a estudios de doctorado, a la exención de los precios en la matrícula de inicio. La 
bonificación correspondiente se tiene que calcular con el precio del crédito, o de la tutela 
académica en el caso del doctorado, en primera matrícula, y se tiene que aplicar una vez 
calculado el importe total de la matrícula. En ningún caso puede resultar un importe final 
negativo.

Los alumnos con matrícula de honor o con premio extraordinario de bachillerato o en un 
ciclo formativo de grado superior de formación profesional, concedido por el ministerio 
competente o por la consejería competente del Gobierno de las Illes Balears, pueden 
acogerse a la exención total de los precios de la matrícula de los créditos del primer curso de 
las enseñanzas universitarias oficiales de grado de las que se matriculen por primera vez.

Los alumnos con premio de exención de matrícula concedido por el Consejo Social de la 
UIB u obtenido en las olimpiadas o en otras competiciones que organiza la UIB en 
colaboración con la consejería competente del Gobierno de las Illes Balears pueden 
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acogerse a la exención total de los precios de la matrícula de los créditos del primer curso de 
las enseñanzas universitarias oficiales de grado de las que se matriculen por primera vez.

Los alumnos con premio extraordinario de enseñanzas oficiales de la UIB pueden 
acogerse a la exención total del precio por la expedición del título correspondiente o, en su 
caso, a la devolución del importe del mismo.

b) Tienen derecho a exención y/o bonificación en los precios:
– Las personas que acrediten ser miembros de familias numerosas mediante un título o 

certificado expedido por el organismo competente.
– Las personas que sean miembros de familias monoparentales, siempre que acrediten 

documentalmente su situación en el momento de la solicitud.
– Los alumnos en situación de dependencia o con una discapacidad del 33% o superior, 

acreditada mediante una resolución o un certificado del Centro Base de la consejería 
competente en materia de servicios sociales del Gobierno de las Illes Balears o del órgano 
competente de acuerdo con el Real decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por el cual se 
determina la consideración de persona con discapacidad a los efectos que prevé el texto 
refundido de la Ley general de derechos de las personas con discapacidad, aprobado por el 
Real decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. Asimismo, deben presentar a los 
servicios administrativos de la UIB un informe de la Oficina Universitaria de Apoyo a 
Personas con Necesidades Especiales en lo referente al número de créditos de los cuales se 
les recomienda matricularse cada año académico.

– Las personas que hayan sido víctimas de actos terroristas, así como el cónyuge y los 
hijos. Esta condición se acredita presentando la resolución administrativa correspondiente. 
En el caso del cónyuge y los hijos, se debe adjuntar el libro de familia.

– Las víctimas de violencia de género, así como los hijos que dependen de ellas. Esta 
condición se acredita presentando cualquiera de los documentos previstos por la normativa 
vigente. En el caso de los hijos dependientes también se debe presentar el libro de familia.

– Los jóvenes tutelados y extutelados en vías de emancipación, dependientes de los 
departamentos de asuntos sociales de los consejos insulares. Esta condición se acredita 
presentando el certificado acreditativo correspondiente emitido por el departamento de 
asuntos sociales del consejo insular del cual dependan.

Los alumnos matriculados tanto en centros propios como en centros adscritos a la UIB 
que reúnan determinados criterios académicos o socioeconómicos y que no sean 
beneficiarios de las becas generales con cargo a los presupuestos generales del Estado, 
pueden tener derecho a la exención o la bonificación del precio de matrícula de las 
enseñanzas oficiales de grado o de máster universitario. La bonificación correspondiente se 
calculará con el precio del crédito, y se aplicará una vez calculado el importe total de la 
matrícula. En ningún caso puede resultar un importe final negativo.

Los criterios que deban reunirse para tener derecho a las bonificaciones, así como el 
alcance de las exenciones o las bonificaciones serán aprobados, con carácter anual, 
mediante el acuerdo del Consejo de Gobierno a que hace referencia el apartado 3 de la 
disposición adicional tercera de esta ley.

c) Las condiciones que dan derecho a las exenciones y las bonificaciones en los 
precios de la matrícula se deben cumplir en el plazo de matrícula correspondiente, salvo el 
caso de discapacidad, en que la condición se debe cumplir en el año de la matrícula. En 
cuanto a los precios de los otros servicios regulados en este anexo, las condiciones que dan 
derecho a las exenciones y las bonificaciones se deben cumplir en el momento de solicitar la 
prestación del servicio.

12. Reclamación de cuantías impagadas.
La UIB exigirá a los alumnos, como condición previa para formalizar la matrícula, para 

trasladar el expediente, para expedir títulos o certificados o para prestar cualquier otro 
servicio, el pago de las cuantías pendientes por servicios académicos o administrativos del 
mismo año académico o de años académicos anteriores.

13. Centros e institutos adscritos.
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Los centros e institutos universitarios adscritos abonarán a la UIB el 25 % de la cuantía 
total ingresada por sus alumnos por la prestación de servicios académicos y administrativos, 
sin perjuicio de lo que se haya acordado en los correspondientes convenios de adscripción.
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§ 32

Ley 11/1998, de 14 de diciembre, sobre el Régimen Específico de 
Tasas de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 163, de 24 de diciembre de 1998

«BOE» núm. 31, de 5 de febrero de 1999
Última modificación: 13 de diciembre de 2024

Referencia: BOE-A-1999-2944

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ISLAS BALEARES
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas Baleares ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del 
Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley sobre el Régimen Específico 
de Tasas de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La presente Ley, siguiendo las directrices emanadas de la Ley 2/1997, de 3 de junio, de 

Tasas de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, procede a la ordenación jurídica de 
los elementos estructurales de todas y cada una de las tasas propias de la Comunidad 
Autónoma. De este modo, se da cumplimiento a las exigencias de la legalidad tributaria 
puesto que en su texto articulado no sólo se recoge la estructura jurídica a la que deben 
responder todas y cada una de las tasas que tradicionalmente venían exigiéndose en el 
territorio de la Comunidad Autónoma, sino también la de aquellos otros recursos financieros, 
que hasta fecha reciente venían exigiéndose siguiendo el régimen jurídico de los precios 
públicos, que por imperativo de la Sentencia del Tribunal Constitucional 185/1995, de 14 de 
diciembre, fueron reintegrados al ámbito de las tasas y a través de esta Ley recuperan el 
respaldo de la legalidad perdida. Por otra parte, se incorporan como tributos propios de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares aquellas exacciones creadas por la normativa 
estatal y que retribuyen servicios actualmente transferidos a esta Comunidad Autónoma.

II
Esta Ley está destinada a convivir con la Ley 2/1997, mencionada anteriormente, que 

debe actuar como una Ley pragmática reguladora de los principios generales que han de 
inspirar las tasas, de suerte que la estructura de cada una de las recogidas en el presente 
texto legal, tenga reflejo en los criterios básicos y comunes recogidos en aquella otra Ley. 
Este sistema permite, además, la perdurabilidad temporal de la Ley 2/1997, sin que, por 
tanto, se vea afectada por los procesos de inevitable interinidad a que se verán sometidos 
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los elementos estructurales de cada tasa en particular para adaptarlos a las circunstancias 
de la realidad cambiante.

III
La Ley se estructura en nueve títulos, cada uno de los cuales corresponde a las distintas 

Consejerías que integran el Gobierno de la Comunidad Autónoma ‒con excepción de la 
Consejería de Trabajo, ninguno de cuyos servicios queda financiado a través de tasas‒; 
cada título se divide en diferentes capítulos que comprenden las diferentes tasas 
gestionadas por las respectivas Consejerías. Esta sistemática permite un mejor seguimiento 
de los servicios prestados por las distintas Consejerías susceptibles de financiarse vía tasas; 
se logra también, una mayor facilidad para la localización de los distintos servicios 
financiados mediante este recurso tributario; y por último, se aprecia así la necesaria 
conexión entre los servicios prestados y su instrumento de financiación.

IV
La estructura jurídica de las tasas aquí reguladas, sigue la tradicional de toda figura 

tributaria configurándose su presupuesto de hecho por la prestación de servicios públicos, la 
realización de actividades administrativas que se refieran, afecten o beneficien en particular 
a los ciudadanos, y por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio 
público de la Comunidad Autónoma. Una vez descrito el hecho imponible de que se trata, el 
texto normativo regula los obligados al pago de la tasa, ya lo sean en su condición de sujetos 
pasivos ‒contribuyentes y sustitutos‒, ya en su calificación de responsables tributarios.

Por lo que se refiere a la cuantía de las tasas, la mayor parte de las aquí reguladas 
responden a los caracteres de los tributos fijos o de cuota fija, de suerte que sus 
disposiciones reguladoras no precisan de ninguna operación de cuantificación para el cálculo 
de la prestación tributaria, por lo tanto, realizado el hecho imponible de la tasa y 
configurados los obligados a pagarlas, el texto legal pasa a determinar la cuantía en que se 
concreta la prestación tributaria. Otras, precisan las necesarias operaciones de 
cuantificación al tratarse de tributos de cuota variable, por lo que en su estructura jurídica 
debe aparecer el concepto de base imponible para su cuantificación.

Finalmente, el análisis de la influencia del factor tiempo en la aplicación de las tasas 
comprendidas en este texto legal, debe realizarse distinguiendo entre el devengo del tributo 
y su exigibilidad. El devengo nos permite concretar el momento en que se realiza el hecho 
imponible dando por ello origen a la obligación tributaria, sin que ese instante deba coincidir, 
necesariamente, con el de la exigibilidad del tributo que puede anteponerse o posponerse en 
el tiempo al del devengo.

TÍTULO I
Consejerías competentes en materia de Presidencia, Hacienda y 

Telecomunicaciones

CAPÍTULO I
Tasa por la prestación de servicios necesarios para el otorgamiento de 
concesiones, autorizaciones o certificaciones relacionadas con la radiodifusión 

sonora a través de ondas métricas con modulación de frecuencia

Artículo 1.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa:
1. La prestación de los servicios necesarios para otorgar las concesiones y 

autorizaciones o certificaciones correspondientes a la radiodifusión sonora a través de ondas 
métricas con modulación de frecuencia.

2. La tramitación de los expedientes y la expedición de certificaciones correspondientes 
a la radiodifusión sonora a través de ondas métricas con modulación de frecuencia.
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Artículo 2.  Sujeto pasivo.
1. Están obligados al pago de esta tasa en su condición de sujetos pasivos 

contribuyentes, los concesionarios o quienes reciban autorización para la radiodifusión 
sonora a través de ondas métricas con modulación de frecuencia.

2. Son también sujetos pasivos por esta tasa quienes soliciten la tramitación de 
expedientes y la expedición de certificaciones relacionadas con la radiodifusión sonora a 
través de ondas métricas con modulación de frecuencia.

Artículo 3.  Cuantía.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:

Conceptos Pesetas
Si se trata de autorizaciones 2.970
Si se trata de concesiones o certificaciones registrales 6.360
Si la autorización o concesión requiere análisis de proyecto técnico 14.840
Si se trata de certificaciones 5.350

Artículo 3 bis.  Bonificación.
1. Se aplicará una bonificación del 100% a la cuota tributaria cuando se verifique 

cualquiera de los casos a que se refiere el hecho imponible de la presente tasa, a excepción 
de la expedición de certificados.

2. En caso de que sea de aplicación la bonificación no será necesario presentar la 
correspondiente declaración tributaria.

Artículo 4.  Devengo.
La tasa se devengará:
a) En las autorizaciones y concesiones administrativas, en el momento en que se 

soliciten esos servicios.
b) En la tramitación de expediente y certificaciones, en el momento en que sean 

expedidos. No se tramitarán los expedientes ni se expedirán los certificados hasta tanto se 
haya efectuado el pago de la tasa.

CAPÍTULO II
Tasas por actuaciones del Registro de Entidades Jurídicas y del protectorado 

de fundaciones de carácter asistencial

Artículo 5.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa:
a) En relación con las asociaciones:
a.1 Las inscripciones de constitución.
a.2 Las inscripciones de modificaciones estatutarias.
a.3 La inscripción de la identidad de los titulares de los órganos directivos o de gobierno, 

por cambio, baja o nueva incorporación.
a.4 La inscripción de apertura o cambio de delegaciones.
a.5 La inscripción de federaciones, confederaciones y uniones de asociaciones de 

ámbito autonómico.
a.6 La inscripción de incorporación de asociaciones a federaciones o confederaciones de 

ámbito autonómico.
a.7 La tramitación de la declaración de utilidad pública de las asociaciones.
a.8 La inscripción de adaptación de estatutos a la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 

reguladora del derecho de asociación, con modificación de estatutos.
a.9 Cualquier otra solicitud de inscripción de actos, hechos o documentos de carácter 

facultativo.
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b) Por lo que se refiere a las fundaciones:
b.1 Las inscripciones de constitución.
b.2 Las inscripciones de modificaciones estatutarias.
b.3 La inscripción de la identidad de los titulares de los órganos de gobierno de las 

fundaciones, por cambio, baja o nueva incorporación.
b.4 La inscripción de apertura o cambio de delegaciones extranjeras.
b.5 La extinción y liquidación de las fundaciones.
b.6 La fusión de fundaciones.
b.7 La solicitud de expedición de certificados negativos de denominación.
b.8 Cualquier otra solicitud de inscripción de actos, hechos o documentos de carácter 

facultativo.
c) Por lo que se refiere a los colegios profesionales:
c.1 Las inscripciones de constitución.
c.2 Las inscripciones de modificaciones estatutarias.
c.3 Los cambios de domicilio de la sede del colegio profesional.
c.4 La inscripción de la identidad de los titulares de los órganos directivos o de 

representación (juntas de gobierno, asambleas generales) por baja, cambio o nueva 
incorporación.

c.5 La inscripción de delegaciones o demarcaciones de colegios profesionales de ámbito 
supraautonómico o de las delegaciones o demarcaciones insulares.

c.6 La inscripción del Consejo de Colegios de ámbito insular.
c.7 La solicitud de notas informativas.
c.8 La absorción, fusión, segregación o disolución de un colegio profesional.
c.9 La extinción y liquidación de un colegio profesional.
c.10 Cualquier otra solicitud de inscripción de actos, hechos o documentos de carácter 

facultativo.
d) De carácter general aplicable a todas las entidades jurídicas descritas:
d.1 La expedición de certificados.
d.2 La confrontación de documentos.
d.3 La confrontación de expedientes.
d.4 Fotocopias.
d.5 Copias en soporte informático.
d.6 Listados.

Artículo 6.  Sujeto pasivo.
Tienen la consideración de sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas y entidades del 

artículo 36 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, que soliciten alguna de 
las actividades que constituyen el hecho imponible de la tasa.

Artículo 7.  Cuantía y exenciones.
1. La cuantía de la tasa será la cuota fija que a continuación se establece por cada 

actividad.
a) Registro de asociaciones: conceptos:
a.1 Por solicitud de inscripción de constitución: 50,64 euros.
a.2 Por cada solicitud de inscripción de modificaciones estatutarias: 15,27 euros.
a.3 Por cada solicitud de inscripción de la identidad de los titulares de los órganos 

directivos o de gobierno, por cambio, baja o nueva incorporación: 15,27 euros.
a.4 La inscripción de apertura o cambio de delegaciones: 15,27 euros.
a.5 La inscripción de federaciones, confederaciones y uniones de asociaciones de 

ámbito autonómico: 69,15 euros.
a.6 La inscripción de incorporación de asociaciones a federaciones o confederaciones de 

ámbito autonómico: 25,32 euros.
a.7 La tramitación de la declaración de utilidad pública de las asociaciones: 18,98 euros.
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a.8 La inscripción de adaptación de estatutos a la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 
reguladora del derecho de asociación, con modificación de estatutos: 15,27 euros.

a.9 Cualquier otra solicitud de inscripción de actos, hechos o documentos de carácter 
facultativo: 11,90 euros.

b) Registro de Fundaciones: conceptos:
b.1 Por la inscripción de la constitución de una fundación: 43,60 euros.
b.2 Por cada solicitud de inscripción de modificaciones estatutarias: 13,15 euros.
b.3 Por cada solicitud de inscripción de la identidad de los titulares de los órganos de 

gobierno de las fundaciones por cambio, baja o incorporación: 13,15 euros.
b.4 Por cada solicitud de inscripción de apertura o cambio de delegaciones de 

fundaciones extranjeras: 13,15 euros.
b.5 Por las solicitudes de inscripción de extinción y liquidación de las fundaciones: 43,60 

euros.
b.6 Por la expedición de certificaciones negativas de denominación: 16,50 euros.
b.7 Cualquier otra solicitud de inscripción de actos, hechos o documentos de carácter 

facultativo: 10,25 euros.
c) Registro de Colegios Profesionales: conceptos:
c.1 Por la solicitud de inscripción de constitución de un colegio profesional: 43,60 euros.
c.2 Por cada solicitud de inscripción de modificaciones estatutarias: 13,15 euros.
c.3 Por cada solicitud de inscripción de cambio de domicilio de la sede del colegio 

profesional: 13,15 euros.
c.4 Por cada solicitud de inscripción de la identidad de los órganos directivos o de 

representación por cambio, baja o nueva incorporación: 13,15 euros.
c.5 Por cada solicitud de inscripción de delegación o de demarcación de colegios 

profesionales de ámbito supraautonómico o las delegaciones o demarcaciones insulares: 
15,25 euros.

c.6 Por cada solicitud de nota informativa: 8,25 euros.
c.7 Por cada solicitud de absorción, fusión, segregación o disolución de un colegio 

profesional: 43,60 euros.
c.8 Por la solicitud de extinción y liquidación de un colegio profesional: 43,60 euros.
c.9 Cualquier otra solicitud de inscripción de actos, hechos o documentos de carácter 

facultativo: 10,25 euros.
d) De carácter general aplicable a todas las entidades jurídicas (asociaciones, 

fundaciones y colegios profesionales) y al protectorado de fundaciones de carácter 
asistencial:

d.1 Por cada expedición de certificados: 6 euros.
d.2 Por confrontación de documentos: 17,90 euros.
d.3 Por confrontación de expedientes: Hasta 100 hojas: 50,00 euros. De 100 hojas en 

adelante: 0,50 euros/hoja.
d.4 Por fotocopias (en blanco y negro) en papel tamaño A4: 0,09 euros/hoja.
d.5 Por cada copia en soporte informático: 1,25 euros.
d.6 Por solicitud de listados:
Primera hoja: 3,27 euros.
Hojas siguientes: 1,63 euros/hoja.
2. Están exentas del pago de estas tasas las administraciones públicas.

Artículo 8.  Devengo.
1. La tasa se devengará en el momento en que se presente la solicitud que motiva el 

servicio o la actuación administrativa que constituye el hecho imponible.
2. La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación y deberá depositarse previamente el 

importe que resulte exigible. La justificación del ingreso deberá presentarse junto con la 
solicitud correspondiente, con excepción de los supuestos a que se refieren los puntos d.3, 
d.4 y d.6 del artículo anterior, casos en que la justificación del ingreso se realizará en el 
momento de la recogida de los documentos objeto de la solicitud.
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CAPÍTULO III
Tasa por la inscripción en el registro de vehículos afectos a la actividad de 
arrendamiento sin conductor previsto en la normativa reguladora del impuesto 

sobre la circulación de vehículos de arrendamiento sin conductor

Artículos 8 bis a 8 octies.  
(Derogados)

TÍTULO II
Consejería de Fomento

CAPÍTULO I
Tasa por la dirección e inspección de las obras de carreteras

Artículo 9.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación del trabajo facultativo de 

dirección e inspección de las obras efectuadas a cargo del Departamento de Carreteras 
mediante contrato.

Artículo 10.  Sujeto pasivo.
Tienen la condición de sujetos pasivos los adjudicatarios de los contratos de ejecución 

de obras.

Artículo 11.  Base del tributo.
La base de la tasa será el importe líquido de las obras ejecutadas, incluyendo las 

adquisiciones y suministros previstos en los proyectos, según las certificaciones expedidas 
por el departamento.

Artículo 12.  Tipo de gravamen.
El tipo de gravamen será del 4 por 100.

Artículo 13.  Devengo.
La tasa se devengará en el momento de la expedición de cada certificación y su ingreso 

se realizará mediante retención que se practicará en esta certificación.

CAPÍTULO II
Tasa por control de calidad de las obras públicas en las carreteras

Artículo 14.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la realización, por la Administración, de 

ensayos y análisis de materiales y unidades de obra que en cada caso resulten pertinentes, 
de acuerdo con las previsiones de la dirección de obra según la normativa vigente, siempre 
que el coste a repercutir al sujeto pasivo no supere el 1 por 100 del presupuesto de obra.

Artículo 15.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa quienes, habiendo contratado con la Administración la 

ejecución de obras públicas de carreteras, sean requeridos por la dirección facultativa para 
que lleven a cabo los ensayos y análisis de materiales y de unidades de obra a que se 
refiere el hecho imponible.
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Artículo 16.  Cuantía.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas, teniendo en cuenta, sin 

embargo, que la cuota no puede superar el 1 por 100 del presupuesto de obra:

Conceptos Pesetas
Hormigones. Rotura  

Curado y rotura a comprensión de probetas cilíndricas de hormigón. UNE 7242. Una probeta 915
Refrendo de una probeta cilíndrica de hormigón con mortero de azufre. UNE 7242. Una cara 550
Corte, refrentado y rotura a compresión de probeta testigo extraída con trepano. UNE 7241 y UNE 
7242. Una probeta 4.750

Dosificación, incluyendo: Estudio teórico confección de series de 6 probetas cilíndricas de 15 × 30 
centímetros de 3 amasadas distintas, curado, refrendado y rotura de las mismas a compresión a 
tresedades. Una dosificación

73.000

Porosidad en hormigón fraguado. Una muestra 8.220
Densidad del hormigón fraguado. Una muestra 8.220

Fabricación  
Toma de muestra de hormigón fresco, incluyendo: Dos determinaciones de su consistencia, 
confección de una serie de probetas cilíndricas de 15 × 30 centímetros. PNE 83300 6.940

Toma de muestra de hormigón, endurecido con trepano de 75 mm de diámetro. Una probeta testigo 13.700
Por cada probeta testigo más en el mismo desplazamiento 6.390
Toma de muestra de hormigón endurecido con trepano de 100 milímetros. Una probeta testigo 16.435
Por cada probeta testigo más en el mismo desplazamiento 8.220
Toma de muestra de hormigón endurecido con trepano de 150 milímetros. Una probeta testigo 26.210
Por cada probeta testigo más en el mismo desplazamiento 13.700

Suelos  
Toma de muestra (cada una) 290
Límites Atterberg 2.910
Límites Atterberg (simplificado) 2.210
Resultado «no plástico» 1.460
Análisis granulométrico por tamizado en seco. 2.330
Material que pasa por el tamiz 0.08 1.755
Análisis granulométrico completo de suelos. 4.540
Determinación de humedad natural 455
Equivalente arena 2.300
Materia orgánica (agua oxigenada) 2.030
Materia orgánica (dicromato) 3.290
Determinación de PH 930
Proctor normal 5.250
Proctor modificado 7.960
CBR sin protector (un punto) 7.105
CBR sin protector (tres puntos) 15.630
CBR completo 23.745
Placa de carga VSS 16.875
Densidad in situ 1.170
Código de Boston 127.855

Capas granulares  
Toma de muestras (cada una) 290
Análisis granulométricos en seco 3.970
Análisis granulométricos con lavado 4.145
Materia que pasa por el tamiz 0,08 UNE 2.330
Desgaste Los Ángeles 9.325
Peso específico real del árido fino 3.680
Peso específico real del árido grueso 4.145
Equivalente arena 1.745
Materia orgánica (agua oxigenada) 1.105
Materia orgánica (dicromato) 3.290
Densidad aparente de áridos 1.745
Coeficiente de pulimento acelerado 30.685
Índice de lajas y agujas 5.250
Coeficientes de forma 14.175
Estabilidad a los sulfatos (5 ciclos) 9.570
Determinación del PH 930

Grava cemento  
Estudio de dosificación por m3 (sin contar los granulométricos) 6.445
Fabricación y conservación de una serie de probetas compactadas con maza 8.285
Fabricación y conservación de una serie de probetas compactadas con martillo vibrante 5.525
Rotura a compresión de una probeta grava cemento 1.460

Áridos para aglomerados  

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 32  Ley sobre el Régimen Específico de Tasas de la Comunidad Autónoma 

– 493 –



Conceptos Pesetas
Desgaste Los Ángeles 9.325
Coeficiente de pulimento acelerado CPA 30.685
Índice de lajas y agujas 5.250

Fíller  
Superficie específica 3.500
Granulometría por tamizado 2.295
Densidad aparente de tolueno 2.910
Densidad relativa 3.180
Coeficiente de emulsionabilidad 5.250
Coeficiente de actividad hidrofílica 4.080
Preparación de mezclas fíller-betún 1.170
Capas granulares y áridos para hormigones hidráulicos o asfálticos  
Desgaste Los Ángeles 9.325
Coeficientes de pulimento acelerado CPA 30.685
Índice de lajas y agujas 4.960

Betunes asfálticos  
Densidad relativa 3.500
Contenido de agua 2.755
Viscosidad Saybolt 7.980
Penetración a 25o 5s 2.330
Punto de reblandecimiento (anillo y bola) 2.910
Punto de inflamación Cleveland 2.910
Pérdida de calentamiento 3.225
Punto de fragilidad Fraas 8.750

Emulsiones asfálticas  
Contenido de agua 2.756
Destilación 6.995
Sedimentación 3.215
Estabilidad (al cloruro sódico) 4.670
Tamizado 3.015
Miscibilidad con agua 3.015
Mezcla de cemento 3.015
Envuelta con áridos 1.755
Helacidad 2.755
Residuo por evaporación 2.755
Determinación del PH 4.080
Resistencia al desplazamiento por agua 2.910
Ensayos sobre residuos, mismos precios que betunes asfálticos más el precio de la destilación 4.616

Betunes fluidificados  
Viscosidad Saybolt 4.080
Destilación 8.750
Equivalente eptano-xileno 6.995
Contenido agua 2.755
Ensayos sobre residuos, mismos precios que betunes asfálticos más el precio de la destilación 5.770

Mezclas bituminosas en caliente  
Cálculo de dosificación por el método Marshall 16.330
Fabricación de probetas Marshall (3 probetas) 15.040
Densidad relativa de probetas Marshall 2.330
Estabilidad y deformación 2.330
Cálculo de huecos 3.500
Tumecimientos de mezclas bituminosas 5.825
Extracción de betún 6.990
Granulometría de áridos extraídos 4.670
Extracción de testigos Korit 6.990

Medidas de carreteras  
Deflexiones medidas por viga Benkelman. Por ensayo 17.650
Péndulo PRL. Por ensayo 17.650
Desplazamiento de coche (pesetas/km) 35

Pinturas  
Determinación de la Retrorreflexión de las marcas viales reflexivas. Por medida 1.270
Determinación de las coordenadas cromáticas.
Por medida 1.590

Determinación del peso de pintura y microesferas de vidrio aplicadas por metro cuadrado en las 
chapas utilizadas en el control de aplicación de marcas viales. Por ensayo 1.590

Medida de la consistencia de pinturas y esmaltes con el viscosímetro Krebs-Stormer. Por ensayo 1.270
Cálculo del tiempo de secado en pinturas para bandas de carreteras. Por ensayo 1.270
Cálculo del porcentaje de pintura seca. Por ensayo 1.270

Otros ensayos  
Ensayo Cántabro para mezclas bituminosas porosas incluida fabricación de tres probetas 26.500
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Conceptos Pesetas
Determinación de la regularidad superficial mediante el uso del perfilómetro. Por metro lineal 160
Determinación de la permeabilidad mediante el uso del perméametro LCS. Por ensayo 2.330

Artículo 17.  Devengo.
La tasa se devengará en el momento en que sea prestado el servicio administrativo a 

que se refiere el hecho imponible.

CAPÍTULO III
Tasa por servicios administrativos generales en materia de transportes

Artículo 18.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los siguientes servicios:
a) Expedición de certificados.
b) Compulsa de documentos.
c) Diligencias de libros y otros documentos.
d) Expedición de duplicados o copias de documentos.
e) Consulta de expedientes archivados.
f) Inscripción en los registros.
g) Expedición de modelos oficiales.
2. No se exigirá esta tasa cuando el hecho imponible se realice de forma simultánea con 

el de otros, que graven servicios y actuaciones administrativas de las recogidas en el 
presente título II y en materia de transportes.

Artículo 19.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa quienes soliciten cualquiera de los servicios o 

actuaciones que constituyen el hecho imponible o se beneficien directamente de los mismos.

Artículo 20.  Cuantía.
Los servicios y actuaciones administrativas cuya prestación constituye el hecho 

imponible de la tasa quedarán gravados de la siguiente manera:

Número Conceptos Pesetas
A Servicios administrativos:  
A1 Expedición de certificado 795
A2 Compulsa de documento 370
A3 Diligencia de libro o documento 795
A4 Expedición de duplicado o copia de documento 795
A5 Consulta e expediente archivado 370
A6 Inscripción en el registro 795
A7 Expedición de modelos oficiales 3,03 €

Artículo 21.  Devengo.
La tasa se devengará en el momento de presentación de la solicitud que motiva el 

servicio o la actuación administrativa que constituye el hecho imponible.
En caso de no hacerse solicitud, la tasa se pagará en el momento de iniciarse la 

prestación administrativa.

CAPÍTULO IV
Tasa por autorizaciones de transporte por carretera y de actividades auxiliares 
y complementarias, por expedición de tarjetas para la utilización del 
mecanismo de control en el sector del transporte por carretera, y por 
calificación inicial y formación continua de los conductores de determinados 

vehículos destinados al transporte por carretera
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Artículo 22.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los siguientes servicios:
a) El otorgamiento, la rehabilitación, el visado, la modificación y la renuncia de las 

autorizaciones habilitadas para la realización del transporte por carretera de viajeros y de 
mercancías, y de servicio público y privado complementario, así como para el ejercicio de las 
actividades auxiliares y complementarias del transporte, definidas en la Ley 16/1987, de 30 
de julio, de ordenación de los transportes terrestres, y en la normativa de desarrollo.

b) La primera y las posteriores solicitudes de la tarjeta para la utilización del mecanismo 
de control del transporte por carretera a que se refiere el Reglamento CEE 1360/2002, de 24 
de septiembre, de modificación del Reglamento 3821/1985.

c) La homologación de centros y cursos, el visado de los centros, la celebración de los 
exámenes, la expedición del certificado de aptitud profesional y la expedición, la renovación 
y el duplicado de la tarjeta de calificación profesional a que se refiere el Real Decreto 
1032/2007, de 20 de julio, por el cual se regula la calificación inicial y la formación continua 
de los conductores de determinados vehículos destinados al transporte por carretera.

Artículo 23.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa quienes soliciten cualquiera de los servicios o 

actuaciones que constituyen el hecho imponible.

Artículo 24.  Cuantía.
Los servicios y las actuaciones administrativas, cuya prestación constituye el hecho 

imponible de la tasa, se gravan de la siguiente manera:

Conceptos Euros
A Autorizaciones del transporte.  

A1
Servicio público de mercancías en vehículo pesado y servicio discrecional de viajeros en 
vehículos de más de nueve plazas. Otorgamiento de la autorización, aumento de flota, 
rehabilitación y cambio de titular.

53,73

A2 Servicio público de mercancías en vehículo pesado y servicio discrecional de viajeros en 
vehículos de más de nueve plazas. Visado. 40,28

A3
Servicio público de mercancías en vehículo ligero, servicio discrecional de viajeros en vehículos 
de hasta nueve plazas y servicio privado complementario. Otorgamiento de la autorización, 
aumento de flota, rehabilitación y cambio de titular.

40,28

A4 Servicio público de mercancías en vehículo ligero, servicio discrecional de viajeros en vehículos 
de hasta nueve plazas y servicio privado complementario. Visado. 22,18

A5 Servicio público de mercancías y de viajeros y servicio privado complementario. Sustitución de 
vehículo, modificación de datos y renuncia. 13,45

A6 Autorizaciones del servicio regular de uso especial. Otorgamiento de la autorización y visado. 40,28
A7 Autorizaciones del servicio regular de uso especial. Modificación de datos y renuncia. 13,45
A8 Alquiler de vehículos con conductor. Otorgamiento de la autorización y rehabilitación. 40,28
A9 Alquiler de vehículos con conductor. Sustitución de vehículo, modificación de datos y renuncia. 13,45
B Autorizaciones para el ejercicio de actividades auxiliares y complementarias del transporte.  

B1 Agencias de transporte, transitarios y mayoristas distribuidores. Otorgamiento de la autorización y 
visado. 53,73

B2 Agencias de transporte, transitarios y mayoristas distribuidores. Modificación de datos y renuncia. 13,45

C

Solicitud y expedición de la tarjeta para la utilización del mecanismo de control en el sector del 
transporte por carretera al que se refiere el Reglamento (CEE) 1360/2002, de 24 de septiembre, 
de modificación del Reglamento (CEE) 3821/1985 (añadido por el artículo 4 de la Ley 10/2003, de 
22 de diciembre, de medidas tributarias y administrativas).

 

C1 Cuota fija por solicitud, renovación o duplicado de la tarjeta. 28,67

D Calificación inicial y formación continua de los conductores de determinados vehículos destinados 
al transporte por carretera, a las que se refiere el Real Decreto 1032/2007, de 20 de julio.  

D1 Homologación de centro. 346,70
D2 Visado de centro. 231,13
D3 Homologación de curso. 115,57

D4 Pruebas para la obtención del certificado de aptitud profesional acreditativo de la calificación 
inicial. 24,27

D5 Expedición del certificado de aptitud profesional. 7,50
D6 Expedición, renovación y duplicado de la tarjeta de calificación del conductor. 28,88
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Artículo 24 bis.  Bonificación.
1. Se aplicará una bonificación del 100% a la cuota tributaria cuando se verifique 

cualquiera de los conceptos a que se refieren los apartados A1, A8 y B1 del artículo 24 de 
esta ley, solo en lo referente a las autorizaciones.

2. En caso de que sea de aplicación la bonificación no será necesario presentar la 
correspondiente declaración tributaria.

Artículo 25.  Devengo.
La tasa se devengará en el momento de presentación de la solicitud que motiva el 

servicio o la actuación administrativa que constituye el hecho imponible.

CAPÍTULO V
Tasa para la obtención del certificado de competencia profesional de los 
transportistas y del certificado de formación de los consejeros de seguridad en 

el transporte de mercancías peligrosas por carretera

Artículo 26.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios y actuaciones 

inherentes a la verificación del cumplimiento de la exigencia de unos conocimientos mínimos 
para el acceso a la profesión de transportista y de actividades auxiliares y complementarias 
del transporte, definidas en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, y normativa de desarrollo.

Artículo 27.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa quienes soliciten la admisión para la realización de las 

pruebas previamente convocadas, inherentes a la verificación de los conocimientos exigibles 
en que consiste el hecho imponible.

Artículo 28.  Cuantía.
Los servicios y las actuaciones administrativas, cuya prestación constituye el hecho 

imponible, quedan gravados de la manera siguiente:

 Conceptos Euros
A Pruebas.  

A1 Para la obtención del certificado de competencia profesional para el transporte público interior e 
internacional de viajeros por carretera. 24,00

A2 Para la obtención del certificado de competencia profesional para el transporte público interior e 
internacional de mercancías por carretera. 24,00

A3 Para la obtención del título de consejero de seguridad para el transporte de mercancías peligrosas 
por carretera, ferrocarril o vía navegable. 23,05

Artículo 29.  Devengo.
La tasa se devengará en el momento de presentación de la solicitud que motiva el 

servicio o la actuación administrativa que constituye el hecho imponible.

CAPÍTULO VI
Tasa por la expedición de la tarjeta de movilidad eléctrica

Artículo 30.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la expedición de la tarjeta de movilidad 

eléctrica para entidades jurídicas privadas, tanto en el supuesto de primera expedición como 
en el de expedición de duplicados.
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Artículo 31.  Sujeto pasivo y exenciones.
1. Son sujetos pasivos de esta tasa las entidades jurídicas privadas que obtengan la 

primera expedición o el duplicado de la tarjeta de movilidad eléctrica.
2. Quedan exentos del pago de la tasa los sujetos pasivos que acrediten alguna de las 

siguientes condiciones:
a) Ser titular de la tarjeta de movilidad eléctrica expedida por la dirección general 

competente en materia de energía por lo que respecta a la primera expedición.
b) La expedición de duplicados de la tarjeta en los casos de funcionamiento deficiente no 

imputable al titular.

Artículo 32.  Cuantía.
La tasa se exige de acuerdo con las siguientes cuantías:
a) Primera expedición: 3,08 €.
b) Duplicado: 8,22 €.

Artículo 33.  Devengo.
La tasa se devenga cuando se presenta la solicitud correspondiente, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

CAPÍTULO VII
Tasa por servicios y actuaciones en materia de arquitectura y vivienda

Artículo 34.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los servicios y actuaciones 

siguientes:
Apertura y despacho de expediente.
Cálculo de precio máximo de venta y renta de viviendas de protección oficial, en su caso, 

de viviendas a precio tasado o rehabilitadas.
Inspección de vivienda tasada.
Visado de contrato.
Visado de vivienda a precio tasado.
Compulsa de documento.
Certificado.
Acreditación de laboratorio de ensayos para el control de calidad de la edificación.
Inspección previa a la acreditación de laboratorios o de seguimiento de la misma.
Inspección para seguimiento de sello INCE-AENOR.
Calificación provisional de viviendas de protección oficial o rehabilitadas.

Artículo 35.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esa tasa quienes soliciten cualesquiera de los servicios o 

actuaciones que constituyen el hecho imponible de la misma.

Artículo 36.  Cuantía.
Los servicios y las actuaciones cuya prestación constituye el hecho imponible de la tasa 

quedarán gravadas de la siguiente manera:

 Conceptos Pesetas
1. Apertura y despacho de expediente. 1.590

2. Cálculo de precio máximo de venta y renta de viviendas de protección oficial y, en su caso, de 
viviendas a precio tasado o rehabilitadas. 4.240

3. Inspección de vivienda tasada. 16.960
4. Visado de contrato. 424
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 Conceptos Pesetas
5. Visado de vivienda tasada. 424
6. Compulsa de documento. 424
7. Certificado. 424
8. Acreditación de laboratorio de ensayos para el control de calidad de la edificación, en una área. 79.500

 Por cada área suplementaria o siguiente. 39.750
9. Inspección previa a la acreditación del laboratorio de seguimiento de la misma, en una área. 46.640

 Por cada área suplementaria o siguiente. 23.320
10. Inspección para el seguimiento de sello INCE-AENOR. 58.300

11. Calificación provisional de vivienda de protección oficial o rehabilitada: 0,07 por 100 sobre el 
presupuesto protegible.  

Artículo 37.  Devengo.
La tasa se devengará en el momento en que sea prestado el servicio administrativo que 

constituye el hecho imponible.

CAPÍTULO VIII
Tasa por reconocimiento de la capacitación para el ejercicio de actividades 

náuticas de recreo

Artículo 38.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación por parte de la Administración 

competente en materia de enseñanzas náutico-deportivas, de los servicios y actuaciones 
inherentes a la comprobación, reconocimiento y acreditación de la capacitación para el 
ejercicio de actividades náuticas de recreo.

Artículo 39.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa quienes soliciten o reciban cualesquiera de los 

servicios o actuaciones que constituyen el hecho imponible de la misma.

Artículo 40.  Cuantía.
Los servicios y actuaciones administrativas cuya prestación constituye el hecho 

imponible de la tasa quedarán gravados de la siguiente manera:

Núm. Conceptos Pesetas
A Expedición de Título y tarjeta de identidad náutica de recreo:  
A1 Título y tarjeta de capitán de yate 12.825
A2 Título y tarjeta de patrón de yate de altura 12.825
A3 Título y tarjeta de patrón de yate 3.180
A4 Título y tarjeta de patrón de yate de litoral 3.180
A5 Título y tarjeta de patrón de embarcaciones de recreo 3.180
A6 Título y tarjeta de P.E.R. restringido a motor 3.180
A7 Título y tarjeta de P.E. deportivas a motor de 1.a 1.295
A8 Título y tarjeta de P.E. deportivas a motor de 2.a 1.295
A9 Título y tarjeta de P.E. deportivas a vela 1.295

A10 Título y tarjeta de P.E.R. Por la renovación de una de las tarjetas P.E.E. motor de 1.a o de 
P.E.E. de vela estando en posesión de ambas (convalidación automática) 3.180

A11 Convalidación de titulación extranjera 3.180
A12 Convalidación de titulación nacional 1.295
A13 Renovación de tarjeta identidad náutica de recreo 740
A14 Patrón para navegación básica 3.180
A15 Autorización para el manejo de motos acuáticas 3.180
B Exámenes para obtención de titulaciones de náutica de recreo:  
B1 Capitán de yate 10.600
B2 Patrón de yate 8.480
B3 Patrón de yate de altura 8.480
B4 Patrón de embarcaciones de recreo 6.360
B5 Patrón para navegación básica 6.360
B6 Autorización para el manejo de motos acuáticas 6.360
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Artículo 41.  Devengo.
La obligación de pago de la tasa surgirá en el momento en que se presente la solicitud 

que motiva el servicio o la actuación administrativa que constituye el hecho imponible.

CAPÍTULO IX
Tasa por realización de exámenes prácticos para la obtención de titulaciones 

náuticas de recreo

Artículo 42.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación por la Administración competente 

en materia de enseñanzas náutico-deportivas de los servicios y actuaciones inherentes a la 
comprobación, reconocimiento y acreditación de la capacitación para el ejercicio de 
actividades náuticas de recreo en su vertiente práctica.

Artículo 43.  Sujeto pasivo.
Están obligados al pago de la tasa las personas físicas que lo soliciten o aquellas a las 

cuales se preste cualesquiera de los servicios o actuaciones que constituyen el hecho 
imponible de la misma.

Artículo 44.  Cuantía.
Los servicios y actuaciones administrativas cuya prestación constituye el hecho 

imponible de la tasa quedarán gravados de la siguiente manera:

Núm. Concepto Pesetas
E1 Capitán de yate. 15.900
E2 Patrón de yate. 10.600
E3 Patrón de embarcación de recreo. 8.480
E4 Patrón para navegación básica. 5.300

Artículo 45.  Devengo.
La obligación de pago de la tasa nacerá en el momento en que se presente la solicitud 

que motiva el servicio o la actuación administrativa que constituye el hecho imponible.

CAPÍTULO X
Tasa por alquiler de embarcaciones de recreo

Artículo 46.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación por la Administración competente 

en materia de transporte marítimo de los servicios y actuaciones inherentes a la 
comprobación, reconocimiento y acreditación de la capacitación para el ejercicio de 
actividades de alquiler de embarcaciones de recreo.

Artículo 47.  Sujeto pasivo.
Están obligadas al pago de la tasa las personas que lo soliciten o aquellas a las cuales 

se preste cualesquiera de los servicios o actuaciones que constituyen el hecho imponible de 
la misma.

Artículo 48.  Cuantía.
Los servicios y las actuaciones administrativas cuya prestación constituye el hecho 

imponible de la tasa quedaran gravados de la siguiente manera:

Núm. Concepto Euros
C1 Autorización referida a embarcaciones de recreo para alquilar, de hasta 10 metros de eslora 51,72 
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Núm. Concepto Euros

C2 Autorización referida a embarcaciones de recreo para alquilar, de más de 10 hasta 15 metros 
de eslora 103,52 

C3 Autorización referida a embarcaciones de recreo para alquilar, de más de 15 hasta 20 metros 
de eslora 155,23 

C4 Autorización referida a embarcaciones de recreo para alquilar, de más de 20 hasta a 25 
metros de eslora 232,84 

C5 Autorización referida a embarcaciones de recreo para alquilar de más de 25 metros de eslora 349,26

Artículo 48 bis.  Bonificación.
1. Se aplicará una bonificación del 75% a la cuantía de la tasa para la autorización del 

alquiler de embarcaciones cuando se trate de embarcaciones propulsadas por energías 
renovables y de embarcaciones tradicionales de madera así declaradas por la administración 
competente, con independencia de su eslora.

2. El hecho que sea aplicable la bonificación no exime de la obligación de presentar la 
declaración responsable o solicitud de autorización correspondiente.»

Artículo 49.  Devengo.
La obligación de pago de la tasa nacerá en el momento en que se presente la solicitud 

que motiva el servicio o la actuación administrativa que constituye el hecho imponible.

CAPÍTULO XI
Tasa por autorización para el ejercicio de la actividad de escuelas náutico-
deportivas y centros lucrativos de actividades náuticas y actividades 

subacuáticas

Artículo 50.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación por la Administración competente 

en materia de enseñanzas náuticas y subacuático-deportivas de los servicios y actuaciones 
inherentes a la comprobación, reconocimiento y acreditación de la capacitación de las 
escuelas y centros citados para el ejercicio de sus actividades.

Artículo 51.  Sujeto pasivo.
Están obligadas al pago de la tasa las personas que lo soliciten o aquellas a las cuales 

se preste cualesquiera de los servicios o actuaciones que constituyen el hecho imponible de 
la misma.

Artículo 52.  Cuantía.
Los servicios y actuaciones administrativas cuya prestación constituye el hecho 

imponible de la tasa quedarán gravados de la siguiente manera:

Núm. Concepto Pesetas

D1 Autorización para el ejercicio de la actividad de las escuelas náutico-deportivas y 
centros lucrativos de actividades náuticas y actividades subacuáticas.

5.100 pesetas
(30,65 euros)

Artículo 52 bis.  Bonificación.
(Derogado)

Artículo 53.  Devengo.
La obligación de pago de la tasa nacerá en el momento en que se presente la solicitud 

que motiva el servicio o la actuación administrativa que constituye el hecho imponible.
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TÍTULO III
Consejería de la Función Pública e Interior

CAPÍTULO I
Tasa por la expedición de títulos o certificados por la Escuela Balear de 

Administración Pública

Artículo 54.  Hecho imponible.
Constituirá el hecho imponible de esta tasa la expedición de títulos o certificados de 

aprovechamiento y de asistencia a las acciones formativas emitidos por la Escuela Balear de 
Administración Pública.

Artículo 55.  Exenciones.
Quedará exenta la primera expedición de un título o de un certificado con firma digital.

Artículo 56.  Sujeto pasivo.
Serán sujetos pasivos de esta tasa todas las personas que soliciten los títulos o 

certificados a que se refiere el hecho imponible.

Artículo 57.  Cuantía.
1. Título o diploma acreditativo de participar en una acción formativa:
1.1 La primera expedición con firma digital será gratuita.
1.2 Las sucesivas expediciones:
a) Formato papel: 5,10 euros.
b) Formato digital: 4,23 euros.
2. Certificado curricular alumno y profesor:
2.1 La primera expedición anual en formato digital será gratuita.
2.2 Las sucesivas expediciones:
a) Formato papel: 5,25 €.
b) Formato digital: 4,35 €.

Artículo 58.  Devengo y pago.
La tasa se devengará en el momento de la solicitud de expedición del correspondiente 

título o certificado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1997, de 3 
de junio, de tasas de la comunidad autónoma de las Illes Balears. El pago de la tasa se 
realizará mediante la presentación y el ingreso de la correspondiente autoliquidación, en el 
momento de la presentación de la solicitud.

CAPÍTULO II
Tasa por los servicios de selección de personal

Artículo 59.  Hecho imponible.
Constituirá el hecho imponible de esta tasa la inscripción en las convocatorias para 

seleccionar el personal que acceda a la Administración de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears, tanto en condición de personal funcionario como de personal no funcionario, la 
inscripción en las convocatorias para seleccionar el personal funcionario con habilitación de 
carácter estatal del ámbito territorial de las Illes Balears y la inscripción en las convocatorias 
para seleccionar personal de los cuerpos de la policía local del ámbito territorial de las Illes 
Balears cuando corresponda tramitarlas a la Consejería de Administraciones Públicas, de 
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acuerdo con la normativa en materia de coordinación de las policías locales de las Illes 
Balears.

Artículo 59 bis.  Exenciones y bonificaciones.
1. Quedarán exentas del pago de la tasa las personas con discapacidad igual o superior 

al 33%.
2. Tendrán una bonificación del 50% el personal laboral al servicio de la Administración 

de la comunidad autónoma de las Illes Balears que participe en procesos de funcionarización 
y el personal laboral y funcionario que participe en las convocatorias de promoción interna.

3. Tendrán una bonificación del 50% las personas que se inscriban en las convocatorias 
para seleccionar funcionarios interinos y personal laboral temporal al servicio de la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 60.  Sujeto pasivo.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas que se inscriban en las convocatorias para 

seleccionar el personal que ha de acceder a la Administración de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears, tanto en condición de personal funcionario como de personal no 
funcionario, las que se inscriban en las convocatorias para seleccionar el personal 
funcionario con habilitación de carácter estatal del ámbito territorial de las Illes Balears y las 
que se inscriban en las convocatorias para seleccionar personal de los cuerpos de la policía 
local del ámbito territorial de las Illes Balears que corresponda tramitar a la Consejería de 
Administraciones Públicas.

Artículo 61.  Cuantía.
1. La tasa por la inscripción a las pruebas selectivas del personal al servicio de la 

Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, del personal funcionario con 
habilitación de carácter estatal del ámbito territorial de las Illes Balears y en las pruebas 
selectivas de personal de los cuerpos de la policía local del ámbito territorial de las Illes 
Balears que corresponda tramitar a la Consejería de Administraciones Públicas se exigirá 
según la siguiente tarifa:

a) En convocatorias de acceso a plazas o puestos de trabajo para los cuales se exija el 
título universitario de grado: 26,79 euros.

b) En convocatorias de acceso a plazas o puestos de trabajo para los cuales se exijan 
otras titulaciones de nivel inferior al título universitario de grado: 13,38 euros.

2. Las cuantías exigibles como tasa han de consignarse expresamente en las 
resoluciones que convoquen las correspondientes pruebas selectivas.

Artículo 62.  Devengo y pago.
1. La tasa se devengará en el momento de la solicitud de la inscripción. No obstante, el 

pago de la tasa será previo a la presentación de la solicitud de inscripción, mediante 
autoliquidación, en los impresos habilitados al efecto, y ha de realizarse su ingreso en 
cualquier entidad bancaria autorizada.

2. A la solicitud de inscripción ha de adjuntarse, en todo caso, una copia de la 
autoliquidación de la tasa, previamente ingresada.

3. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo la actividad que constituye el hecho 
imponible de la tasa no se realice, procederá la devolución del correspondiente importe. Por 
tanto, no procederá ninguna devolución de la tasa en los supuestos de exclusión de las 
pruebas selectivas por causas imputables a la persona interesada.

CAPÍTULO III
Tasa por la realización de cursos programados por la Escuela Balear de 

Administración Pública
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Artículos 63 a 66.  
(Sin contenido)

CAPÍTULO IV
Tasa de espectáculos

Artículo 67.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación o realización, por la Comunidad 

Autónoma de las Islas Baleares de los servicios o realización de actuaciones que conlleva el 
control administrativo de los espectáculos, según se especifica en las tarifas del artículo 69.

Artículo 68.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa quienes soliciten cualesquiera de los servicios o 

aquellos para quienes se realicen las actuaciones que constituyen el hecho imponible.

Artículo 69.  Cuantía.
1. Actos recreativos, fiestas, bailes y verbenas:
Poblaciones de hasta 3.000 habitantes: 765 pesetas.
De 3.001 a 20.000: 1.525 pesetas.
De 20.001 a 200.000: 2.315 pesetas.
De 200.001 en adelante: 3.840 pesetas.
2. Actos Deportivos:
Poblaciones de hasta 3.000 habitantes: 375 pesetas.
De 3.001 a 20.000: 765 pesetas.
Entre 20.001 a 200.000: 1.155 pesetas.
De 200.001 en adelante: 1.925 pesetas.
3. Espectáculos taurinos:
Becerradas y noveles: 1.525 pesetas.
Novilladas sin picadores y nocturnas: 3.840 pesetas.
Novilladas con picadores: 5.770 pesetas.
Corridas de toros: 7.675 pesetas.
Otros espectáculos taurinos: 1.925 pesetas.
4. En el caso de los espectáculos taurinos en poblaciones de menos de 100.000 

habitantes la escala de tarifas se reducirá en un 25 por 100.

Artículo 70.  Devengo.
1. La tasa se devengará en el momento del inicio de las actuaciones administrativas que 

constituyen el hecho imponible.
2. El pago de la tasa se realizará en el momento de solicitud de las actuaciones 

administrativas a que se refiere el hecho imponible.

CAPÍTULO V
Tasa por la prestación de servicios relacionados con la Escuela Balear de 

Administración Pública

Artículo 70 bis.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación, por parte de la Escuela Balear 

de Administración Pública, de los siguientes servicios:
1.º Copia auténtica de documentos.
2.º Copia de documentos.
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Artículo 70 ter.  Sujeto pasivo.
Serán sujetos pasivos de esta tasa todos los solicitantes de los servicios que constituyen 

el hecho imponible descrito en el artículo anterior.

Artículo 70 quater.  Cuantía.
1. La tasa por la prestación de servicios relacionados con la Escuela Balear de 

Administración Pública se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:

 Euros
1.1. Copia auténtica de documentos.  
a) Soporte papel (por hoja). 0,40 €
b) Soporte electrónico (por hoja). 0,40 €
1.2. Copias de documentos.  
1.2.1. Soporte papel.  
a) Copias en DIN A4.  
a.1) Hasta 5 hojas (por hoja). 1 €
a.2) De 6 a 25 hojas (por hoja). 0,25 €
a.3) De 26 a 100 hojas (por hoja). 0,35 €
a.4) Más de 100 hojas (por hoja). 0,50 €
b) Copias en DIN A3.  
b.1) Hasta 5 hojas (por hoja). 2 €
b.2) De 6 a 25 hojas (por hoja). 0,25 €
b.3) De 26 a 100 hojas (por hoja). 0,35 €
b.4) Más de 100 hojas (por hoja). 0,50 €
1.2.2. Soporte electrónico.  
a) Copias en DIN A4.  
a.1) Hasta 5 hojas (por hoja). 1 €
a.2) De 6 a 25 hojas (por hoja). 0,25 €
a.3) De 26 a 100 hojas (por hoja). 0,35 €
a.4) Más de 100 hojas (por hoja). 0,50 €
b) Copias en DIN A3.  
b.1) Hasta 5 hojas (por hoja). 2 €
b.2) De 6 a 25 hojas (por hoja). 0,25 €
b.3) De 26 a 100 hojas (por hoja). 0,35 €
b.4) Más de 100 hojas (por hoja). 0,50 €

2. Quedan exentos de esta tasa los servicios de compulsa que se presten en los 
procedimientos selectivos o de provisión convocados por la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas y los servicios de compulsa que se presten en los procedimientos 
que tramita la EBAP que ya estén sujetos al pago de una tasa.

3. Las familias en situación de protección especial previstas en el artículo 5 de la Ley 
8/2018, de 31 de julio, de apoyo a las familias, tienen una bonificación de la tasa de un 75%.

Artículo 70 quinquies.  Devengo y pago.
La tasa se devengará cuando se presente la solicitud para la prestación del servicio 

correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1997, de 3 de 
junio, de tasas de la comunidad autónoma de las Illes Balears. El pago de la tasa ha de 
realizarse mediante la presentación y el ingreso de la correspondiente autoliquidación, al 
tiempo de la presentación de la solicitud.
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TÍTULO IV
Consejería de Economía y Hacienda

CAPÍTULO ÚNICO
Tasa por servicios administrativos en materia de casinos, juegos y apuestas

Artículo 71.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los servicios relativos a la 

expedición de documentos, autorizaciones de instalación o explotación de juego, licencias, 
permisos y demás supuestos señalados en el artículo 73.

De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional única de la presente ley, todas las 
referencias del artículo 73 a autorizaciones se entenderán efectuadas también a las 
declaraciones responsables o a las comunicaciones previas que, en su caso, sustituyan a 
aquéllas.

Artículo 72.  Sujeto pasivo, contribuyentes y sustitutos.
1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en su condición de contribuyentes, aquellos en cuyo 

interés se realicen las actuaciones administrativas que constituyen el hecho imponible.
2. Son sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten las actuaciones 

administrativas cuando sean prestadas a favor de personas diferentes al solicitante.

Artículo 73.  Cuantía.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:

Conceptos Euros
A. Autorizaciones de locales y de establecimientos de juego.  
1. Casinos de juego. 4.662,03
2. Salas de bingo. 932,38
3. Salas de juego o apuestas. 398,20
4. Otros locales de juego. 74,40
5. Renovación de las autorizaciones de las salas y los locales de juego, de los casinos y de las 
salas de bingo: 50% del importe correspondiente a la autorización.  

6. Modificación de las autorizaciones anteriores: 25% del importe correspondiente a la autorización.  
7. Cambio de ubicación de casinos de juego. 4.662,03
8. Autorizaciones especiales para casinos de juego. 117,18
9. Información sobre salas de juego. 29,00
10. Autorizaciones de publicidad de las salas de juego: 30% del importe correspondiente a la 
autorización.  

B. Autorización e inscripción de empresas de juego  
1. Autorización e inscripción de empresas de juego. 398,20
2. Renovación de las autorizaciones y de las inscripciones de empresas de juego: 50% del importe 
correspondiente a la autorización o inscripción.  

3. Modificación de las condiciones de autorización e inscripción de las empresas de juego: 25% del 
importe correspondiente a la autorización o inscripción.  

C. Tramitación de autorizaciones de explotación de máquinas de juego, apuestas y otros 
documentos  

1. Autorización de explotación e instalación de máquinas de juego o apuestas. 48,95
2. (Sin contenido). 20,94
3. Cambio de titularidad de la máquina. 30,30
4. Renovaciones de autorización de explotación de máquina. 30,30
5. (Sin contenido). 20,95
6. Autorización de instalación de sistemas de interconexión de máquinas de juego de tipo B. 65,24
7. Autorización de instalación de sistemas de interconexión de máquinas de juego de tipo C. 97,60
8. Modificación de los sistemas de interconexión: 25% del importe correspondiente a la autorización.  
9. Examen de expediente de rifas, tómbolas, combinaciones aleatorias o apuestas. 128,16
10. Baja en el Registro de Interdicciones de Acceso al Juego. 224,05
11. Homologación e inscripción de máquinas en el Registro de Modelos. 343,70
12. Modificación de la homologación e inscripción de máquinas: 50 % del importe correspondiente a 
la homologación y la inscripción.  

13. Homologación de material de juego. 201,50
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Conceptos Euros
14. Modificación de la homologación de material de juego: 50% del importe correspondiente a la 
homologación.  

15. Expedición de la guía de circulación, por cada unidad. 13,90
16. Inscripción provisional de cada máquina de juego en el Registro de Modelos. 65,00
D. Expedición de duplicados: 50% de las tarifas indicadas en las letras anteriores.  

Artículo 73 bis.  Bonificación.
1. Se aplicará una bonificación del 100% a la cuota tributaria con respecto a la 

autorización y la inscripción de empresas de juego a que se refiere el apartado 1 de la letra 
B) del artículo 73 de la presente ley.

2. En caso de que sea de aplicación la bonificación no será necesario presentar la 
correspondiente declaración tributaria.

Artículo 74.  Devengo.
La tasa se devengará en el momento de la prestación del servicio. No obstante, se 

exigirá su pago en el momento de la solicitud del servicio o de la actuación administrativa a 
que se refiere el hecho imponible.

TÍTULO V
Consejería de Educación, Cultura y Deportes

CAPÍTULO I
Tasa por prestación de servicios relacionados con el Arxiu del Regne de 

Mallorca y el Arxiu Historic de Maó

Artículo 75.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los servicios que a 

continuación se relacionan, por parte del Arxiu del Regne de Mallorca y del Arxiu Históric de 
Maó:

a) Expedición de certificación de documentos.
b) Búsqueda de documentos.
c) Fotografías en color y en blanco y negro.
d) Diapositivas.

Artículo 76.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa quienes soliciten la realización de los servicios que 

constituyen el hecho imponible.

Artículo 77.  Cuantía.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
1. Expedición de certificación de documentos.
a) Transcripciones literales:
Por página mecanografiada actual: 250 pesetas.
Por año de antigüedad: 25 pesetas por folio original del documento.
b) Extractos de documentos:
Por documentos de menos de cien años: 300 pesetas. Por documentos de más de cien 

años: 2.000 pesetas.
c) Diligencias de fotocopias: 225 pesetas por página diligenciada.
2. Búsqueda de documentos: 3.300 pesetas/hora aun cuando el resultado sea negativo.
3. Fotografías en color (9 × 13 y 13 × 18): 400 pesetas la unidad.
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Otras medidas: 1.100 pesetas la unidad.
4. Fotografías en blanco y negro (9 × 13 y 13 × 18): 300 pesetas la unidad.
Otras medidas: 1.100 pesetas la unidad.
5. Diapositivas: 400 pesetas.

Artículo 78.  Devengo.
La tasa se devengará en el momento de solicitarse la realización de las actividades que 

constituyen el hecho imponible.

CAPÍTULO II
Tasa por matrícula a las pruebas de lengua catalana

Artículo 79.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la formalización de la matrícula para realizar 

las pruebas correspondientes a los certificados de conocimientos de la lengua catalana de la 
Dirección General de Cultura y Juventud.

Artículo 80.  Exenciones.
(Suprimido)

Artículo 81.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos quienes soliciten la realización de alguna de las actividades que 

constituyen el hecho imponible.

Artículo 82.  Cuantía.
1. La tasa se exigirá teniendo en cuenta los siguientes conceptos:
a) Tasa de matrícula para las convocatorias ordinarias y extraordinarias de los niveles 

A2, B1 y B2: 16,33 euros.
b) Tasa de matrícula para las convocatorias ordinarias y extraordinarias de los niveles 

C1, C2 y LA: 23,18 euros.
2. Tienen derecho a una bonificación del 50% del importe de la tasa:
a) Los sujetos pasivos que acrediten estar en posesión del Carné Joven Europeo.
b) Las personas que están en situación de desempleo.
c) Las personas reclusas en un centro penitenciario.
d) Las que perciben una pensión pública.
e) Las familias en situación de protección especial previstas en las letras b), c), d) y e) 

del artículo 5 de la Ley 8/2018, de 31 de julio, de apoyo a las familias, tendrán una 
bonificación del 50% del importe de la tasa, siempre y cuando acrediten dicha condición por 
cualquiera de los medios de prueba establecidos en la normativa vigente.

f) Las que tienen un grado de discapacidad igual o superior al 33%.
3. Los miembros de familias numerosas tendrán derecho a la exención o a la 

bonificación de las tarifas que, de acuerdo con su categoría, les correspondan según las 
disposiciones vigentes, siempre que la soliciten y que acrediten documentalmente su 
situación en el momento de la inscripción.

Artículo 83.  Devengo.
La tasa se devengará en el momento de formalizar la inscripción de la matrícula.

CAPÍTULO III
Tasa por la prestación de servicios docentes de los conservatorios 

profesionales de música y danza de las Illes Balears
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Artículo 84.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios derivada de la 

actividad docente relativa a las enseñanzas artísticas profesionales de danza y a las 
enseñanzas artísticas profesionales de música que llevan a cabo los conservatorios de 
música y danza de las Illes Balears.

Artículo 85.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa las personas que soliciten la prestación de los servicios 

a los que se refiere el artículo anterior.

Artículo 86.  Cuantía.
La tasa se exige de acuerdo con las siguientes tarifas:
a) Enseñanzas artísticas profesionales de danza:
– Apertura de expediente: 21,00 euros.
– Certificado académico: 8,00 euros.
– Traslado de expediente: 8,00 euros.
– Servicios generales: 10,00 euros.
– Matrícula en primer o en segundo curso completo: 290,00 euros.
– Matrícula en tercer o en cuarto curso completo: 300,00 euros.
– Matrícula en quinto o en sexto curso completo: 430,00 euros.
– Matrícula por asignaturas, por cada una: 90,00 euros.
– Ampliación de matrícula: 110,00 euros.
– Pruebas de acceso: 40,00 euros.
b) Enseñanzas artísticas profesionales de música:
– Apertura de expediente: 21,00 euros.
– Certificado académico: 8,00 euros.
– Traslado de expediente: 8,00 euros.
– Servicios generales: 10,00 euros.
– Matrícula en primer o en segundo curso completo: 290,00 euros.
– Matrícula en tercer o en cuarto curso completo: 300,00 euros.
– Matrícula en quinto o en sexto curso completo: 430,00 euros.
– Matrícula por asignaturas, por cada una: 90,00 euros.
– Ampliación de matrícula: 110,00 euros.
– Pruebas de acceso: 40,00 euros.

Artículo 87.  Exenciones y bonificaciones.
1. Los miembros de familias numerosas y monoparentales tienen derecho a la exención 

o a la bonificación de la tasa que, de acuerdo con su categoría, les puedan corresponder 
según las disposiciones vigentes, siempre que acrediten documentalmente su situación en el 
momento de la solicitud.

2. El alumnado que reciba becas u otras ayudas de carácter oficial no está obligado a 
pagar la tasa por matrícula. El alumnado que al formalizar la matrícula se acoja a la exención 
por haber solicitado la concesión de una beca y posteriormente no obtenga la condición de 
becario o le sea revocada la beca concedida, está obligado a pagar la tasa correspondiente 
a la matrícula que realizó. El hecho de no pagarla comporta la anulación de esta matrícula 
en todas las asignaturas.

3. El traslado de expedientes entre los conservatorios de las Illes Balears, o entre estos y 
los centros que tienen adscritos, no debe comportar ningún gasto para el alumnado.

4. Las personas que hayan sido víctimas de actos terroristas, así como el cónyuge y los 
hijos o hijas, tienen derecho a la exención total de la tasa, siempre que acrediten 
documentalmente su situación en el momento de la solicitud. Esta condición debe 
acreditarse presentando la correspondiente resolución administrativa. En el caso del 
cónyuge y los hijos o hijas, debe adjuntarse el libro de familia.
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5. Las personas en situación de dependencia en grado II o III y las personas con un 
grado de discapacidad igual o superior al 33% quedan exentas del pago de la tasa. También 
quedan exentos los miembros de su unidad familiar. Los sujetos pasivos de la tasa tienen 
que acreditar documentalmente, en el momento de la solicitud, que se encuentran en alguna 
de estas situaciones.

6. Las víctimas de violencia de género, así como los hijos o hijas que dependan de las 
mismas, tienen derecho a la exención total de la tasa, siempre que acrediten 
documentalmente su situación en el momento de la solicitud. Esta condición debe 
acreditarse presentando cualquiera de los documentos previstos en la normativa vigente. En 
el caso de los hijos o hijas dependientes, también debe presentarse el libro de familia.

7. Están exentos de pagar la tasa los miembros de las familias en situación de 
vulnerabilidad económica especial, los miembros de las familias en situación de riesgo 
social, los jóvenes tutelados y extutelados en vía de emancipación, los jóvenes en acogida 
familiar y las personas sujetas a medidas privativas de libertad. Los sujetos pasivos de la 
tasa tienen que acreditar documentalmente, en el momento de la solicitud, que se 
encuentran en alguna de estas situaciones.

8. La obtención de matrícula de honor de una asignatura da derecho a una bonificación 
correspondiente a la tasa de matrícula de una asignatura sobre la tasa de matrícula de un 
curso completo. Los alumnos que a partir del curso 2019-2020 hayan obtenido la calificación 
de matrícula de honor, se podrán acoger a esta bonificación.

Artículo 88.  Devengo.
La tasa se devenga cuando se solicita la prestación de los servicios que constituyen el 

hecho imponible, con excepción de los que deban llevarse a cabo sin necesidad de solicitud 
previa, en cuyo caso la tasa se devengará en el momento de prestarlos.

Artículo 88 bis.  Tasa por la prestación de servicios docentes al Conservatorio Superior de 
Música y Danza de las Illes Balears.

1. Hecho imponible. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios 
derivada de la actividad docente desarrollada por las escuelas oficiales de idiomas.

2. Sujeto pasivo. Son sujetos pasivos de esta tasa los que soliciten la prestación de los 
servicios a que se refiere el apartado anterior.

3. Cuantía. La tasa se exigirá de acuerdo con las tarifas siguientes:
1. Alumnos oficiales:
Apertura de expediente: 17,00 euros.
Matrícula por asignaturas 108,18 euros.
Servicios generales 7,50 euros.
2. Alumnos de enseñanza libre:
Apertura de expediente 17,00 euros.
Derechos de examen del ciclo elemental: 60,10 euros.
Derechos de examen del ciclo superior: 60,10 euros.
Servicios generales: 7,50 euros.
4. Exenciones y bonificaciones. Los miembros de las familias numerosas tendrán la 

exención o reducción de las tarifas de acuerdo con su categoría según las disposiciones 
vigentes, una vez hayan hecho una solicitud previa a los centros prestadores del servicio y 
hayan acreditado documentalmente su situación en el momento de la inscripción.

No estarán obligados a pagar la tasa por servicios académicos los alumnos que reciban 
becas oficiales.

Los alumnos que al formalizar la matrícula se acojan a la exención de precios por el 
hecho de haber solicitado la concesión de una beca y posteriormente no obtengan la 
condición de becario o les sea revocada la beca concedida se verán obligados al pago de la 
tasa correspondiente a la matrícula que efectuaron; el hecho de no pagarla conllevará la 
anulación de la matrícula en todas las materias, asignaturas o disciplinas, de acuerdo con lo 
que prevé la legislación vigente.
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5. Devengo. La tasa se devengará cuando se soliciten los servicios correspondientes al 
hecho imponible. Cuando éstos se presten sin necesidad de solicitud previa, las tasas se 
devengarán en el momento de la prestación.

Artículo 88 ter.  Tasa por la prestación de servicios docentes en la Escuela Superior de 
Diseño y de Conservación y Restauración de Bienes Culturales de las Illes Balears.

1. Hecho imponible. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de 
servicios derivada de la actividad docente desarrollada por la Escuela Superior de Diseño y 
de Conservación y Restauración de Bienes Culturales de las Illes Balears.

2. Sujeto pasivo. Son sujetos pasivos de esta tasa los que soliciten la prestación de los 
servicios que constituyen el hecho imponible.

3. Devengo. La tasa se devengará en el momento de la solicitud de los servicios por 
parte de los sujetos pasivos.

4. Cuantía.
La tasa se exigirá de acuerdo con las tarifas siguientes:
Matrícula de curso completo: 610,00 euros.
Matrícula por crédito en primera matrícula: 7,00 euros.
Matrícula por crédito en segunda matrícula: 8,50 euros.
Asignatura en primera matrícula (conservación): 76,00 euros.
Asignatura en segunda matrícula (conservación): 95,00 euros.
Matrícula por proyecto final de carrera: 89,00 euros.
Servicios generales: 17,50 euros.
Prueba de acceso: 45,50 euros.
Apertura de expediente: 17,00 euros.
Certificados académicos: 17,00 euros.
Traslado de expediente: 17,00 euros.
5. Exenciones, bonificaciones y aplazamientos. Los miembros de las familias numerosas 

tendrán la exención o reducción de las tarifas de acuerdo con su categoría, según las 
disposiciones vigentes, una vez hayan hecho una solicitud previa a los centros prestadores 
del servicio y hayan acreditado documentalmente su situación en el momento de la 
inscripción.

No estarán obligados a pagar la tasa por servicios académicos los alumnos que reciban 
becas u otras ayudas de carácter oficial.

Los alumnos que al formalizar la matrícula se acojan a la exención de precios por el 
hecho de haber solicitado la concesión de una beca y posteriormente no obtengan la 
condición de becario o les sea revocada la beca concedida se verán obligados al pago de la 
tasa correspondiente a la matrícula que efectuaron; la falta de pago conllevará la anulación 
de la matrícula en todas las materias, asignaturas o disciplinas, de acuerdo con lo que prevé 
la legislación vigente.

Los alumnos solicitantes de becas o ayudas para el estudio podrán formalizar la 
matrícula en el centro sin tener que hacer el pago de tarifas, siempre que presenten la 
documentación acreditativa de haber formalizado la solicitud de ayuda. Resuelta la 
convocatoria de ayudas, los beneficiarios tendrán que justificar esta condición al centro. En 
caso contrario, tendrán que satisfacer las tarifas correspondientes de acuerdo con las reglas 
generales.

Los alumnos podrán fraccionar el pago de las tarifas correspondientes a la matrícula en 
dos pagos de la misma cantidad. El primero se pagará cuando se formalice la matrícula y el 
segundo, a lo largo de la segunda quincena del mes de diciembre, circunstancia que deberá 
hacerse constar en el documento de autoliquidación.

Artículo 88 quartum.  
(Derogado)
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CAPÍTULO IV
Tasas por amarres, invernajes y estadías en la Escuela de Vela de Calanova

Artículo 89.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los servicios de amarre y 

la utilización privativa de dominio público mediante invernaje y estadías de embarcaciones 
deportivas o recreativas en la Escuela de Vela de Calanova.

2. La prestación del servicio de amarre incluye la utilización, por las embarcaciones 
deportivas o recreativas y por sus tripulantes, de las aguas del puerto e instalaciones de 
balizamiento, de las dársenas, amarres y atraques a muelles y pantanales.

3. El atraque completo conlleva la posibilidad de recibir suministro por estos servicios:
a) Atraque en punta de embarcación.
b) Sistema de amarre (muerto o boya) por el extremo opuesto al amarre.
c) Suministro de agua potable.
d) Recogida en tierra de basuras y residuos sólidos depositados por los usuarios en los 

recipientes instalados al efecto.
4. Los servicios de agua y energía están sujetos al abono de la tarifa correspondiente y a 

sus condiciones de aplicación.

Artículo 90.  Sujeto pasivo y responsables subsidiarios.
Por la prestación de los servicios de amarre y utilización privativa de dominio público a 

que se refiere el hecho imponible, son sujetos pasivos de esta tasa los propietarios de la 
embarcación o sus representantes.

Tienen la consideración de responsables subsidiarios de la deuda tributaria el capitán o 
patrón de la embarcación que solicite los servicios o la utilización privativa del dominio 
público a que se refiere el hecho imponible, de acuerdo con el artículo anterior, o se 
beneficien directamente.

Artículo 91.  Base tributaria.
La base para la liquidación de la tarifa será la superficie en metros resultante del 

producto de la eslora total de la embarcación por el tiempo de estancia en atraque.

Artículo 92.  Cuantía.
1. Por los servicios de amarre, la cuota tributaria se determinará aplicando a la base las 

tarifas siguientes:
a) Amarres. Usuarios permanentes:

Eslora Pesetas/año
Hasta 6 metros 113.500
Hasta 7 metros 145.000
Hasta 8 metros 184.000
Hasta 9 metros 228.500
Hasta 10 metros 267.900
Hasta 11 metros 324.800
Hasta 12 metros 396.700
Hasta 13 metros 469.800
Hasta 14 metros 525.000
Hasta 15 metros 598.500
Hasta 16 metros 661.000

b) Amarres. Usuarios transeúntes. De septiembre a junio:

Eslora Euros/día Euros/mes
Hasta 6 m. 15,00 188,00
Hasta 7 m. 17,00 200,00
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Eslora Euros/día Euros/mes
Hasta 8 m. 19,00 223,00
Hasta 9 m. 24,00 246,00
Hasta 10 m. 27,00 270,00
Hasta 11 m. 30,00 335,00
Hasta 12 m. 34,00 388,00
Hasta 13 m. 38,00 441,00
Hasta 14 m. 42,00 529,00
Hasta 15 m. 46,00 647,00

De julio a agosto:

Eslora Euros/día Euros/mes
Hasta 6 m. 20,00 240,00
Hasta 7 m. 22,00 255,00
Hasta 8 m. 25,00 285,00
Hasta 9 m. 31,00 315,00
Hasta 10 m. 38,00 345,00
Hasta 11 m. 45,00 425,00
Hasta 12 m. 54,00 490,00
Hasta 13 m. 60,00 556,00
Hasta 14 m. 68,00 665,00
Hasta 15 m. 75,00 740,00

2. Tratándose de invernajes de embarcaciones, la cuota tributaria será la resultante de 
aplicar a la base las tarifas siguientes:

Eslora Pesetas/mes
Hasta 10 metros 40.000
Hasta 11 metros 47.000
Hasta 12 metros 59.000
Hasta 13 metros 68.000
Hasta 14 metros 77.500
Hasta 15 metros 87.000
Hasta 16 metros 99.000

3. Si se trata de estancias en tierra para varada de embarcaciones, la cuota tributaria se 
determina según la tarifa resultante de las siguientes operaciones:

a) Los cinco primeros días: eslora x manga x días de estancia en tierra x 0,579548 
euros.

b) Del sexto al decimoquinto día: eslora x manga x días de estancia en tierra x 0,825657 
euros.

c) A partir del decimosexto día: eslora x manga x días de estancia en tierra x 1,159096 
euros.

4. Es condición indispensable para la aplicación de esta tarifa que la embarcación no 
realice transporte de mercancías y que los pasajeros no viajen sujetos a cruceros o 
excursiones turísticas.

Artículo 93.  Exenciones.
1. Quedarán exentas del pago de esta tasa las embarcaciones vinculadas a tareas de 

enseñanza de la Escuela de Vela de Calanova.
2. Quedarán exentas del pago de las cuotas tributarias por amarre:
a) Las embarcaciones de la administración dedicadas a tareas de vigilancia, represión de 

contrabando, salvamento, lucha contra la contaminación marina y, en general, el material de 
la administración pública y de sus organismos autónomos en misiones oficiales de su 
competencia.
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b) Las embarcaciones que participen en cualquier acontecimiento deportivo oficial 
organizado por la Escuela de Vela de Calanova o en los que la escuela participe. En este 
caso, deberán tener autorización expresa del director de la Escuela de Vela de Calanova.

Artículo 94.  Devengo.
1. Cuando la tasa se exija por la prestación de servicios de amarre, se devengará 

cuando la embarcación entre en las aguas del puerto. Si la embarcación se encuentra en 
dique seco, en la zona portuaria sin ser botada, se podrá aplicar la tarifa que le pueda 
corresponder y se determinará anualmente. Si los servicios se prestan sin petición previa, las 
tasas se devengarán en el momento de la prestación.

Las cantidades adeudadas serán exigidas en el momento en que se presente la 
liquidación. La liquidación de estas tarifas se realizará directamente en las oficinas de la 
Escuela de Vela de Calanova.

2. Respecto a la tasa por los servicios de invernaje y estadía, el devengo se producirá 
por la solicitud de la realización de las actividades que constituyen el hecho imponible. Si los 
servicios se prestan sin petición previa, las tasas se devengarán en el momento de la 
prestación.

Las cantidades adeudadas serán exigibles en el momento en que se presente la 
liquidación. La liquidación de estas tarifas se realizará directamente en las oficinas de la 
Escuela de Vela de Calanova.

CAPÍTULO V
Tasa por expedición de títulos académicos, diplomas y certificados oficiales

Artículo 95.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la expedición de títulos académicos, diplomas y 

certificados oficiales correspondientes a las enseñanzas del sistema educativo, excepto de 
los que corresponden a las enseñanzas obligatorias, cuya expedición es gratuita.

Artículo 96.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa las personas que soliciten la prestación de los servicios 

a los que se refiere el artículo anterior.

Artículo 97.  Devengo.
La tasa se devenga cuando se solicita la prestación de los servicios que constituyen el 

hecho imponible.

Artículo 98.  Cuantía.
La tasa se exige de acuerdo con las siguientes tarifas:
1. Bachillerato: expedición del título de bachillerato: 57,09 euros.
2. Formación profesional (sistema educativo):
– Expedición del título de técnico: 23,24 euros.
– Expedición del título de técnico superior: 57,09 euros.
3. Enseñanzas de régimen especial:
3.1 Enseñanzas de idiomas:
Certificado oficial que acredita la superación de un nivel: 8,00 euros.
Certificación oficial del conocimiento de las lenguas por el alumnado que ha cursado 

enseñanzas de educación secundaria o de formación profesional: 8,00 euros.
Certificado de aptitud de un idioma (enseñanzas anteriores a la LOE): 27,47 euros.
3.2 Enseñanzas artísticas:
3.2.1 Enseñanzas profesionales de artes plásticas y de diseño:
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Expedición del título de técnico: 23,24 euros.
Expedición del título de técnico superior: 57,09 euros.
3.2.2 Estudios superiores de artes plásticas y de diseño:
Expedición del título superior de diseño, en la especialidad que corresponda, o 

expedición del título de Máster en Enseñanzas Artísticas: 67,58 €.
Expedición de un certificado supletorio al título: 36,74 €.
Expedición del suplemento europeo al título (enseñanzas anteriores a la LOE): 36,74 €.
3.2.3 Enseñanzas de música, danza y arte dramático:
Expedición del diploma correspondiente a las enseñanzas elementales de música o 

danza: 8,95 €.
Expedición del título correspondiente a las enseñanzas profesionales de música o danza: 

104,41 €.
Expedición del título correspondiente a las enseñanzas superiores de música, de danza 

o de arte dramático: 173,13 €.
3.3 Enseñanzas deportivas:
Expedición del título de técnico deportivo en la modalidad o especialidad 

correspondiente: 23,24 euros.
Expedición del título de técnico deportivo superior en la modalidad o especialidad 

correspondiente: 57,09 euros.
4. Reexpedición de cualquier título, diploma o certificado oficial: 14,66 euros.
5. Expedición de títulos académicos, de diplomas o de certificados oficiales que no 

figuren en los apartados anteriores, que correspondan a estudios realizados de acuerdo con 
cualquier regulación académica anterior a la vigente y que no estén gravados por tasas de 
otra administración pública:

Expedición de un certificado oficial: 8,00 euros.
Expedición de un diploma: 23,24 euros.
Expedición de un título académico: 57,09 euros.

Artículo 99.  Exenciones y bonificaciones.
1. Los miembros de familias numerosas y monoparentales tienen derecho a la exención 

o a la bonificación de la tasa que, de acuerdo con su categoría, les corresponda según las 
disposiciones vigentes, siempre que acrediten documentalmente su situación en el momento 
de la solicitud.

2. Las personas que soliciten la reexpedición de cualquier título, diploma o certificado 
oficial con motivo de la rectificación de la mención del sexo en el registro civil estarán 
exentas del pago de la tasa, siempre que esta situación se acredite documentalmente. Esta 
exención también será de aplicación respecto de la reexpedición de cualquier título, diploma 
o certificado oficial previstos en el resto de capítulos del presente título V realizada por la 
consejería competente en materia de educación.

3. Las personas que hayan sido víctimas de actos terroristas, así como el cónyuge y los 
hijos, tendrán derecho a la exención total de la tasa, siempre que acrediten 
documentalmente su situación en el momento de la solicitud. Esta condición deberá 
acreditarse mediante la correspondiente resolución administrativa. En el caso del cónyuge y 
los hijos, también deberá presentarse el libro de familia.

4. Las personas en situación de dependencia en grado II o III y las personas con un 
grado de discapacidad igual o superior al 33% quedan exentas del pago de la tasa. También 
quedan exentos los miembros de su unidad familiar. Los sujetos pasivos de la tasa tienen 
que acreditar documentalmente, en el momento de la inscripción, que se encuentran en 
alguna de estas situaciones.

5. Las víctimas de violencia de género, así como los hijos que dependan de ellas, 
tendrán derecho a la exención total de la tasa, siempre que acrediten documentalmente su 
situación en el momento de la solicitud. Esta condición se acreditará mediante cualquiera de 
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los documentos previstos por la normativa vigente. En el caso de los hijos dependientes, 
también deberá presentarse el libro de familia.

6. Están exentos de pagar la tasa los miembros de las familias en situación de 
vulnerabilidad económica especial, los miembros de las familias en situación de riesgo 
social, los jóvenes tutelados y extutelados en vía de emancipación, los jóvenes en acogida 
familiar y las personas sujetas a medidas privativas de libertad. Los sujetos pasivos de la 
tasa tienen que acreditar documentalmente, en el momento de la inscripción, que se 
encuentran en alguna de estas situaciones.

CAPÍTULO VI
Tasa por la inscripción de pruebas selectivas para el acceso a cuerpos 

docentes

Artículo 100.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la inscripción en las pruebas para la 

selección del personal docente que efectúe la Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

Artículo 101.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa los solicitantes de los servicios relacionados en el 

artículo anterior.

Artículo 102.  Cuantía.
La cuantía de la tasa será de 41,86 euros por inscripción en las pruebas selectivas para 

el acceso a cuerpos docentes.

Artículo 102 bis.  Exenciones.
Quedan exentos del pago de esta tasa las personas en situación legal de desempleo, las 

personas con una discapacidad igual o superior al 33%, los miembros de las familias 
numerosas y las víctimas de violencia de género que tengan reconocida esta condición, y las 
familias en situación de protección especial previstas en el artículo 5 de la Ley 8/2018, de 31 
de julio, de apoyo a las familias, y también las víctimas de terrorismo y sus cónyuges e hijos. 
Para disfrutar de la exención, las personas interesadas han de acreditar documentalmente, 
en el momento de la inscripción a las pruebas, que se encuentran en alguna de estas 
situaciones.

Artículo 103.  Devengo.
1. La tasa se devengará cuando se preste el servicio correspondiente. No obstante, el 

pago se exigirá por adelantado en el momento en que se formule la solicitud de inscripción o 
expedición.

2. El importe de la tasa de devolverá en el caso de exclusión del interesado de las 
pruebas selectivas convocadas. La solicitud de devolución deberá presentarse en la 
Consejería de Educación, Cultura y Deportes en el plazo de veinte días naturales, a contar a 
partir del día siguiente al de la publicación en el «Butlletí Oficial de la Comunitat Autónoma 
de les Illes Balears» de la relación definitiva de los aspirantes excluidos.

CAPÍTULO VII
Tasa por la prestación de servicios docentes de las escuelas oficiales de 

idiomas de las Illes Balears

Artículo 103 bis.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios derivada de la 

actividad docente desarrollada por las escuelas oficiales de idiomas.
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Artículo 103 ter.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa las personas que soliciten la prestación de los servicios 

a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 103 quater.  Cuantía.
La tasa se exige de acuerdo con las siguientes tarifas:
1. Alumnos oficiales (curso presencial):
– Apertura de expediente: 21,00 euros.
– Certificado académico: 8,00 euros.
– Traslado de expediente: 8,00 euros.
– Servicios generales: 10,00 euros.
– Matrícula en un curso presencial: 132,00 euros. La tarifa de la matrícula presencial en 

el segundo curso de un nivel permite presentarse a las convocatorias de junio y de 
septiembre de la prueba de certificación del nivel correspondiente.

– Matrícula en un curso especializado para el perfeccionamiento de competencias en 
idiomas: 65,00 euros.

– Expedición de certificado que acredita el dominio de determinadas habilidades 
correspondientes a un nivel: 8,00 euros.

- Matrícula en un curso presencial cuatrimestral de catalán: 71,13 €.
2. Alumnos de enseñanza libre:
– Apertura de expediente: 24,40 euros.
– Certificado académico: 9,29 euros.
– Traslado de expediente: 9,29 euros.
– Servicios generales: 11,62 euros.
– Derechos de examen de la prueba de certificación de un nivel (los derechos de 

examen permiten presentarse a las convocatorias de junio y de septiembre del año en que 
se pagan estos derechos): 46,49 euros.

– Expedición del certificado que acredita el dominio de determinadas habilidades 
correspondientes a un nivel: 9,29 euros.

– Derechos de examen de la prueba de certificación oficial del conocimiento de las 
lenguas para los alumnos de enseñanza de Educación Secundaria inscritos en el Programa 
EOIES y para los alumnos del Programa EOICEPA-FP: 23,25 euros.

Artículo 103 quinquies.  Exenciones y bonificaciones.
1. Los miembros de familias numerosas y monoparentales tienen derecho a la exención 

o a la bonificación de la tasa que, de acuerdo con su categoría, les pueda corresponder 
según las disposiciones vigentes, siempre que acrediten documentalmente su situación en el 
momento de la solicitud.

2. El alumnado que reciba becas u otras ayudas de carácter oficial no está obligado a 
pagar la tasa por matrícula. El alumnado que al formalizar la matrícula se acoja a la exención 
por haber solicitado la concesión de una beca y posteriormente no obtenga la condición de 
becario o le sea revocada la beca concedida, está obligado a pagar la tasa correspondiente 
a la matrícula que realizó. El hecho de no pagarla comporta la anulación de esta matrícula 
en el curso.

3. El traslado de expedientes entre las escuelas oficiales de idiomas de las Illes Balears, 
o entre estas y los centros que tienen adscritos, no debe comportar ningún gasto para el 
alumnado.

4. Las personas en situación de paro están exentas de abonar las tasas educativas en 
las escuelas oficiales de idiomas, siempre que acrediten esta situación en el momento de la 
solicitud.

5. Las personas que hayan sido víctimas de actos terroristas, así como el cónyuge y los 
hijos o hijas, tienen derecho a la exención total de tasas, siempre que acrediten 
documentalmente su situación en el momento de la solicitud. Esta condición debe 
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acreditarse presentando la correspondiente resolución administrativa. En el caso del 
cónyuge y los hijos o hijas, debe adjuntarse el libro de familia.

6. Las personas en situación de dependencia en grado II o III y las personas con un 
grado de discapacidad igual o superior al 33% quedan exentas del pago de la tasa. También 
quedan exentos los miembros de su unidad familiar. Los sujetos pasivos de la tasa tienen 
que acreditar documentalmente, en el momento de la inscripción, que se encuentran en 
alguna de estas situaciones.

7. Las víctimas de violencia de género, así como los hijos o hijas que dependen de las 
mismas, tienen derecho a la exención total de la tasa, siempre que acrediten 
documentalmente su situación en el momento de la solicitud. Esta condición debe 
acreditarse presentando cualquiera de los documentos previstos en la normativa vigente. En 
el caso de los hijos o hijas dependientes, también debe presentarse el libro de familia.

8. Están exentos de pagar la tasa los miembros de las familias en situación de 
vulnerabilidad económica especial, los miembros de las familias en situación de riesgo 
social, los jóvenes tutelados y extutelados en vía de emancipación, los jóvenes en acogida 
familiar y las personas sujetas a medidas privativas de libertad. Los sujetos pasivos de la 
tasa tienen que acreditar documentalmente, en el momento de la inscripción, que se 
encuentran en alguna de estas situaciones.

Artículo 103 sexies.  Devengo.
La tasa se devenga cuando se solicita la prestación de los servicios que constituyen el 

hecho imponible, con excepción de los que deban llevarse a cabo sin necesidad de solicitud 
previa, en cuyo caso la tasa se devengará en el momento de prestarlos.

CAPÍTULO VIII
Tasa por la prestación de servicios docentes de los estudios superiores de 

diseño de la Escuela de Arte y Superior de Diseño de las Illes Balears

Artículo 103 septies.  Hecho imponible.
Constituirá el hecho imponible de esta tasa la prestación de servicios derivados de la 

actividad docente en los estudios superiores de diseño desarrollados por la Escuela de Arte 
y Superior de Diseño de las Illes Balears.

Artículo 103 octies.  Sujeto pasivo.
Serán sujetos pasivos de esta tasa las personas que soliciten la prestación de los 

servicios a los que se refiere el artículo anterior.

Artículo 103 nonies.  Cuantía.
La tasa se abonará de acuerdo con las siguientes tarifas:
a) Tasa por la prestación de servicios académicos correspondientes a las enseñanzas 

artísticas superiores conducentes al título superior de diseño:
1.º Tasa por crédito de primera matrícula: 12,66 €.
2.º Tasa por crédito de segunda matrícula: 25,32 €.
3.º Tasa por crédito de tercera matrícula: 54,87 €.
4.º Tasa por crédito a partir de la cuarta matrícula: 75,97 €.
b) Tasa por la prestación de servicios académicos en las enseñanzas artísticas 

superiores conducentes al título de máster en enseñanzas artísticas:
1.º Tasa por crédito de primera matrícula: 27,07 €.
2.º Tasa por crédito a partir de la segunda matrícula: 43,99 €.
c) Tasa por la prestación de servicios académicos correspondientes a las enseñanzas 

artísticas superiores (enseñanzas LOGSE):
(Derogada)
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d) Tasa por la prestación de otros servicios relativos al trámite para matricularse en las 
enseñanzas artísticas superiores de la Escuela de Arte y Superior de Diseño de las Illes 
Balears:

1.º Prueba de acceso: 44,36 €.
2.º Apertura de expediente: 23,28 €.
3.º Certificados académicos: 8,87 €.
4.º Traslado de expediente: 8,87 €.
5.º Servicios generales: 11,09 €.
6.º Solicitud de convalidación, adaptación, reconocimiento, transferencia o 

correspondencia de asignaturas o créditos: 17,27 €.

Artículo 103 decies.  Exenciones y bonificaciones.
1. Los miembros de familias numerosas y monoparentales tienen derecho a la 

bonificación de las tasas que, de acuerdo con su categoría, les pueda corresponder según 
las disposiciones vigentes, siempre que la soliciten en el centro prestador del servicio y 
acrediten documentalmente su situación en el momento de la inscripción, de acuerdo con los 
documentos previstos en la normativa vigente.

a) Familia numerosa y monoparental de categoría general: bonificación del 50% de las 
tasas.

b) La familia numerosa y monoparental de categoría especial queda exenta del pago de 
la tasa.

2. Las personas que hayan sido víctimas de actos terroristas, así como el cónyuge y los 
hijos, tendrán derecho a la exención total de tasas, siempre que la soliciten al centro 
prestador del servicio y acrediten documentalmente su situación en el momento de la 
inscripción. Esta condición se acreditará presentando la correspondiente resolución 
administrativa. En el caso del cónyuge y los hijos, se adjuntará el libro de familia.

3. Las familias en riesgo social y víctimas de violencia machista tienen derecho a la 
exención total de las tasas, siempre que la pidan al centro prestador del servicio y acrediten 
documentalmente alguna de estas situaciones en el momento de la inscripción. En el caso 
del cónyuge y los hijos, se tiene que adjuntar el libro de familia.

3 bis. Las personas en situación de dependencia en grado II o III, y los miembros de su 
unidad familiar, las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33% y los 
miembros de su unidad familiar, los miembros de las familias en situación de vulnerabilidad 
económica especial, los miembros de las familias en situación de riesgo social, los jóvenes 
tutelados y extutelados en vía de emancipación, los jóvenes en acogida familiar y las 
personas sujetas a medidas privativas de libertad tienen derecho a la exención total de la 
tasa. Los sujetos pasivos de la tasa tienen que acreditar documentalmente, en el momento 
de la inscripción, que se encuentran en alguna de estas situaciones.

4. Los alumnos que reciban becas u otras ayudas de carácter oficial no están obligados 
a pagar la tasa correspondiente a la matrícula del curso o del trabajo final de estudios. Los 
alumnos que en el momento de formalizar la matrícula se acojan a esta exención están 
obligados a pagar la tasa si posteriormente no se les concede la beca o se les revoca la 
beca concedida. El hecho de no pagarla comporta la anulación de la matrícula.

5. Los alumnos con matrícula de honor o con premio extraordinario en bachillerato o en 
un ciclo formativo de grado superior de formación profesional, concedido por el ministerio 
competente o por la Consejería de Educación y Universidad del Gobierno de las Illes 
Balears, y los alumnos con premio de exención de matrícula obtenido en las olimpiadas de 
dibujo que organiza la Universidad de las Illes Balears en colaboración con la citada 
Consejería de Educación y Universidad, pueden acogerse a la exención total de los precios 
de matrícula de los créditos del primer curso de las enseñanzas artísticas superiores de 
diseño de que se matriculen por primera en la Escuela de Arte y Superior de Diseño de las 
Illes Balears.

6. Los alumnos con premio final de carrera de ciclos formativos de artes plásticas y 
diseño podrán acogerse a la exención total de los precios de matrícula de los créditos del 
primer curso de las enseñanzas artísticas superiores de diseño de que se matriculen por 
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primera vez en la Escuela de Arte y Superior de Diseño de las Illes Balears el primer año 
inmediatamente posterior a la obtención del premio.

7. La obtención de la mención de matrícula de honor en una asignatura o más de las 
enseñanzas superiores artísticas de diseño permitirá, en el momento de matricularse 
posteriormente en las enseñanzas superiores artísticas de diseño, acogerse por una sola 
vez a la exención de las tasas de matrícula de un número de créditos equivalente al que se 
haya superado con esta mención. La correspondiente bonificación se aplicará una vez 
calculado el importe total de la matrícula, y no podrá resultar en ningún caso un importe final 
negativo.

8. Para el reconocimiento de créditos por haber participado en actividades comunitarias 
(actividades artísticas, culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 
cooperación), se abonará por cada crédito el 25% de la tasa de primera matrícula.

9. En el momento de la solicitud de la adaptación, la convalidación, la transferencia o el 
reconocimiento de créditos o asignaturas de otros estudios superiores artísticos, de estudios 
universitarios o de otros estudios equivalentes, o por correspondencia con ciclos formativos 
de grado superior o por la acreditación de experiencia laboral o profesional, se abonará la 
correspondiente tasa. Esta tasa no se aplicará cuando solo se trate de incorporar al nuevo 
expediente asignaturas superadas en la Escuela de Arte y Superior de Diseño de las Illes 
Balears de las que se mantenga la denominación, el número de créditos y el código.

10. Los alumnos que hayan obtenido la adaptación, la convalidación, el reconocimiento o 
la transferencia de asignaturas o créditos de otros estudios abonarán por cada crédito el 
10% de la tasa de primera matrícula. Esta tasa no se aplicará a las asignaturas superadas 
en la Escuela de Arte y Superior de Diseño de las Illes Balears que se incorporen al nuevo 
expediente manteniendo la denominación, el número de créditos y el código.

10 bis. Los alumnos matriculados en centros propios de enseñanzas artísticas superiores 
que reúnan determinados criterios académicos o socioeconómicos y que no sean 
beneficiarios de las becas generales con cargo a los presupuestos generales del Estado, 
pueden tener derecho a la exención o bonificación de la tasa de matrícula de las enseñanzas 
oficiales de grado o de máster de enseñanzas artísticas superiores. La bonificación 
correspondiente se calculará con el precio del crédito, y se aplicará una vez calculado el 
importe total de la matrícula. En ningún caso puede resultar un importe final negativo.

Los criterios que deben reunirse para tener derecho a las bonificaciones, así como el 
alcance de las exenciones o las bonificaciones serán aprobados, con carácter anual, 
mediante un acuerdo del Consejo de Gobierno.

11. Las condiciones que dan derecho a las exenciones y bonificaciones en las tasas de 
matrícula se cumplirán en el momento de formalizar la matrícula y también en la fecha de 
inicio del año académico. En relación con los precios de los demás servicios, las condiciones 
que dan derecho a las exenciones y bonificaciones se cumplirán en el momento de la 
solicitud de la prestación del servicio.

Excepcionalmente, en el caso de alumnos que hayan seguido estudios de acuerdo con 
cualquier regulación académica anterior a la vigente, las condiciones que den derecho a las 
exenciones y bonificaciones en las tasas de matrícula recogidas en los apartados 8 y 10 se 
cumplirán en el momento de la solicitud de la incorporación al expediente de los créditos 
correspondientes a estos estudios.

Artículo 103 undecies.  Devengo y pago.
1. La tasa se devengará en el momento en que se presente la solicitud que motive el 

servicio o la actuación administrativa que constituya el hecho imponible, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears. El pago de la tasa se realizará mediante la presentación y el 
ingreso de la correspondiente autoliquidación, en el momento de la presentación de la 
correspondiente solicitud.

2. En el caso de los servicios que se presten sin necesidad de la previa solicitud, la tasa 
se devengará en el momento en que se preste el servicio, momento en el cual se exigirá su 
pago.
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CAPÍTULO IX
Tasa por la prestación de servicios docentes relativos a las enseñanzas 

deportivas de régimen especial del sistema educativo

Artículo 103 duodecies.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios derivada de la 

actividad docente en materia de enseñanzas deportivas del sistema educativo desarrollada 
por los centros educativos públicos de las Illes Balears.

Artículo 103 terdecies.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa las personas que soliciten la prestación de los servicios 

a los que se refiere el artículo anterior.

Artículo 103 quaterdecies.  Cuantía.
La tasa se exige de acuerdo con las siguientes tarifas:
1. Primer nivel de las enseñanzas que conducen al título de técnico deportivo:
– Matrícula en el bloque común completo: 80,00 euros.
– Matrícula por módulos, en primera matrícula: 15,00 euros por cada módulo.
– Matrícula por módulos, en segunda matrícula o matrículas posteriores: 20,00 euros por 

cada módulo.
– Matrícula en el bloque complementario: 20,00 euros.
– Matrícula en el bloque de formación práctica: 40,00 euros.
– Inscripción para realizar la prueba de acceso de carácter general: 15,00 euros.
– Matrícula para los solicitantes de convalidaciones o de correspondencia formativa: 8,42 

€.
2. Segundo nivel de las enseñanzas que conducen al título de técnico deportivo:
– Matrícula en el bloque común completo: 120,00 euros.
– Matrícula por módulos, en primera matrícula: 25,00 euros por cada módulo.
– Matrícula por módulos, en segunda matrícula o matrículas posteriores: 30,00 euros por 

cada módulo.
– Matrícula en el bloque complementario: 30,00 euros.
– Matrícula en el bloque de formación práctica: 50,00 euros.
– Matrícula para los solicitantes de convalidaciones o de correspondencia formativa: 8,42 

€.
3. Ciclo inicial de las enseñanzas que conducen al título de técnico deportivo 

(enseñanzas LOE):
– Matrícula en el bloque común completo: 80,00 euros.
– Matrícula en el módulo de formación práctica: 40,00 euros.
– Matrícula por módulos, en primera matrícula: 15,00 euros por cada módulo.
– Matrícula por módulos, en segunda matrícula o matrículas posteriores: 20,00 euros por 

cada módulo.
– Inscripción para realizar la prueba de acceso de carácter general: 15,00 euros.
– Matrícula para los solicitantes de convalidaciones o de correspondencia formativa: 8,42 

€.
4. Ciclo final de las enseñanzas que conducen al título de técnico deportivo (enseñanzas 

LOE):
– Matrícula en el bloque común completo: 120,00 euros.
– Matrícula en el módulo de formación práctica: 50,00 euros.
– Matrícula por módulos, en primera matrícula: 25,00 euros por cada módulo.
– Matrícula por módulos, en segunda matrícula o matrículas posteriores: 30,00 euros por 

cada módulo.
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– Matrícula para los solicitantes de convalidaciones o de correspondencia formativa: 8,42 
€.

5. Enseñanzas que conducen al título de técnico deportivo superior:
– Matrícula en el bloque común completo: 180,00 euros.
– Matrícula por módulos, en primera matrícula: 30,00 euros por cada módulo.
– Matrícula por módulos, en segunda matrícula o matrículas posteriores: 35,00 euros por 

cada módulo.
– Matrícula en el bloque complementario (enseñanzas anteriores a la LOE): 35,00 euros.
– Matrícula en el bloque de formación práctica (enseñanzas anteriores a la LOE) o en el 

módulo de formación práctica (enseñanzas LOE): 75,00 euros.
– Matrícula en el módulo de proyecto final: 35,00 euros.
– Inscripción para realizar la prueba de acceso de carácter general: 15,00 euros.
– Matrícula para los solicitantes de convalidaciones o de correspondencia formativa: 8,42 

€.
6. Para cualquiera de las enseñanzas citadas:
– Apertura de expediente: 21,00 euros.
– Certificado académico: 8,00 euros.
– Traslado de expediente: 8,00 euros.
– Servicios generales: 10,00 euros.

Artículo 103 quindecies.  Exenciones y bonificaciones.
1. Los miembros de familias numerosas y monoparentales tienen derecho a la exención 

o a la bonificación de la tasa que, de acuerdo con su categoría, les pueda corresponder 
según las disposiciones vigentes, siempre que acrediten documentalmente su situación en el 
momento de la inscripción.

2. El alumnado que reciba becas u otras ayudas de carácter oficial no está obligado a 
pagar la tasa por matrícula. El alumnado que al formalizar la matrícula se acoja a la exención 
por haber solicitado la concesión de una beca y posteriormente no obtenga la condición de 
becario o le sea revocada la beca concedida, está obligado a pagar la tasa correspondiente 
a la matrícula que realizó. El hecho de no pagarla comporta la anulación de esta matrícula 
en la enseñanza o las enseñanzas en las que esté matriculado.

3. Las personas en situación de dependencia en grado II o III y las personas con un 
grado de discapacidad igual o superior al 33% quedan exentas del pago de la tasa. También 
quedan exentos los miembros de su unidad familiar, siempre que acrediten 
documentalmente en el momento de la inscripción que se encuentran en alguna de estas 
situaciones.

4. Las personas que hayan sido víctimas de actos terroristas, así como el cónyuge y los 
hijos, estarán exentas del pago de la tasa, siempre que acrediten documentalmente su 
situación en el momento de la inscripción. Esta condición se acreditará mediante la 
correspondiente resolución administrativa. En el caso del cónyuge y los hijos, también 
deberá presentarse el libro de familia.

5. Las víctimas de violencia de género, así como los hijos o hijas que dependen de las 
mismas, tienen derecho a la exención total de la tasa, siempre que acrediten 
documentalmente su situación en el momento de la inscripción. Esta condición debe 
acreditarse presentando cualquiera de los documentos previstos en la normativa vigente. En 
el caso de los hijos o hijas dependientes, también debe presentarse el libro de familia.

6. Están exentos de pagar la tasa los miembros de las familias en situación de 
vulnerabilidad económica especial, los miembros de las familias en situación de riesgo 
social, los jóvenes tutelados y extutelados en vía de emancipación, los jóvenes en acogida 
familiar y las personas sujetas a medidas privativas de libertad, siempre que acrediten 
documentalmente en el momento de la inscripción que se encuentran en alguna de estas 
situaciones.
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Artículo 103 sexdecies.  Devengo.
La tasa se devenga cuando se solicita la prestación de los servicios que constituyen el 

hecho imponible, con excepción de los que deban prestarse sin necesidad de solicitud 
previa, en cuyo caso la tasa se devengará en el momento de prestarlos.

CAPÍTULO X
Tasa por la realización de las pruebas de acceso a los ciclos formativos de 

formación profesional y a los ciclos formativos de artes plásticas y diseño

Artículo 103 septdecies.  Hecho imponible.
Constituirá el hecho imponible de esta tasa la prestación, por parte de la administración 

competente en materia educativa, de los servicios y las actuaciones inherentes a la 
realización de la pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado medio, a los ciclos 
formativos de grado superior de formación profesional y a los ciclos formativos de artes 
plásticas y diseño.

Artículo 103 octodecies.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa las personas que soliciten la inscripción para realizar 

las pruebas a las que se refiere en artículo anterior.

Artículo 103 novodecies.  Cuantía.
La tasa se exige de acuerdo con las siguientes tarifas:
1. Inscripción para realizar las pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado medio 

de formación profesional (incluida la expedición del certificado que acredita que se ha 
superado la prueba): 23,25 euros.

2. Inscripción para realizar las pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado 
superior de formación profesional (incluida la expedición del certificado que acredita que se 
ha superado la prueba): 34,87 euros.

3. Inscripción para realizar la parte general de las pruebas de acceso a los ciclos 
formativos de grado medio de artes plásticas y diseño (incluida la expedición del certificado 
que acredita que se ha superado la prueba): 11,63 euros.

4. Inscripción para realizar la parte específica de las pruebas de acceso a los ciclos 
formativos de grado medio de artes plásticas y diseño (incluida la expedición del certificado 
que acredita que se ha superado la prueba): 11,62 euros.

5. Inscripción para realizar la parte general de las pruebas de acceso a los ciclos 
formativos de grado superior de artes plásticas y diseño (incluida la expedición del certificado 
que acredita que se ha superado la prueba): 17,44 euros.

6. Inscripción para realizar la parte específica de las pruebas de acceso a los ciclos 
formativos de grado superior de artes plásticas y diseño (incluida la expedición del certificado 
que acredita que se ha superado la prueba): 17,43 euros.

Artículo 103 vicies.  Exenciones y bonificaciones.
1. Quedan exentos del pago de la tasa:
a) Las personas en situación legal de desempleo, las personas en situación de 

dependencia en grado II o III y los miembros de su unidad familiar, las personas con un 
grado de discapacidad igual o superior al 33% y los miembros de su unidad familiar, los 
miembros de las familias en situación de vulnerabilidad económica especial, los miembros 
de las familias en riesgo social, las personas sujetas a medidas privativas de libertad, los 
jóvenes tutelados y extutelados en vía de emancipación y los jóvenes en situación de 
acogida familiar. Los sujetos pasivos de la tasa tienen que acreditar documentalmente, en el 
momento de la inscripción, que se encuentran en alguna de estas situaciones.

b) Las personas que hayan sido víctimas de actos terroristas, y también el cónyuge y los 
hijos o hijas, siempre que acrediten documentalmente su situación en el momento de la 
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inscripción. Esta condición debe acreditarse presentando la correspondiente resolución 
administrativa. En el caso del cónyuge y los hijos o hijas, debe adjuntarse el libro de familia.

c) Las víctimas de violencia de género, así como los hijos o hijas que dependan de los 
mismos, siempre que acrediten documentalmente su situación en el momento de la 
inscripción. Esta condición debe acreditarse presentando cualquiera de los documentos 
previstos en la normativa vigente. En el caso de los hijos o hijas dependientes, también debe 
presentarse el libro de familia.

d) Los miembros de familias numerosas, así como los miembros de familias 
monoparentales de categoría especial, siempre que la soliciten en el centro prestador del 
servicio y acrediten documentalmente su situación en el momento de la inscripción de 
acuerdo con los documentos previstos en la normativa vigente.

2. Tienen derecho a una bonificación del 50% de la tasa los miembros de familias 
monoparentales de categoría general, siempre que la pidan al centro prestador del servicio y 
acrediten documentalmente su situación en el momento de la inscripción de acuerdo con los 
documentos que prevé la normativa vigente.

Artículo 103 unvicies.  Devengo.
La tasa se devenga cuando se presta el servicio correspondiente. No obstante, el pago 

debe realizarse en el momento en el que se formaliza la inscripción para efectuar la prueba.
El importe de la tasa debe devolverse, previa solicitud, en caso de que la persona 

solicitante no sea admitida a las pruebas convocadas.

CAPÍTULO XI
Tasa por la realización de las pruebas para obtener el título de técnico o de 

técnico superior de formación profesional

Artículo 103 duovicies.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación, por parte de la administración 

competente en materia de educación, de los servicios y las actuaciones inherentes a la 
realización de las pruebas que permiten obtener el título de técnico o de técnico superior de 
formación profesional.

Artículo 103 tervicies.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa las personas que soliciten la inscripción para realizar 

las pruebas a las que se refiere el artículo anterior.

Artículo 103 quatervicies.  Cuantía.
La tasa se exige de acuerdo con las siguientes tarifas:
– Inscripción para realizar la prueba libre (por cada módulo que pertenece a ciclos de 

grado medio, incluida la expedición del certificado que acredita las calificaciones obtenidas): 
8,00 euros.

– Inscripción para realizar la prueba libre (por cada módulo que pertenece a ciclos de 
grado superior, incluida la expedición del certificado que acredita las calificaciones 
obtenidas): 11,00 euros.

Artículo 103 quinvicies.  Exenciones y bonificaciones.
1. Quedan exentos del pago de la tasa:
a) Las personas en situación legal de desempleo, las personas en situación de 

dependencia en grado II o III y los miembros de su unidad familiar, las personas con un 
grado de discapacidad igual o superior al 33% y los miembros de su unidad familiar, los 
miembros de las familias en situación de vulnerabilidad económica especial, los miembros 
de las familias en riesgo social, las personas sujetas a medidas privativas de libertad, los 
jóvenes tutelados y extutelados en vía de emancipación y los jóvenes en situación de 
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acogida familiar. Los sujetos pasivos de la tasa tienen que acreditar documentalmente, en el 
momento de la inscripción, que se encuentran en alguna de estas situaciones.

b) Las personas que hayan sido víctimas de actos terroristas, y también el cónyuge y los 
hijos o hijas, siempre que acrediten documentalmente su situación en el momento de la 
inscripción. Esta condición debe acreditarse presentando la correspondiente resolución 
administrativa. En el caso del cónyuge y los hijos o hijas, debe adjuntarse el libro de familia.

c) Las víctimas de violencia de género, así como los hijos o hijas que dependen de las 
mismas, siempre que acrediten documentalmente su situación en el momento de la 
inscripción. Esta condición debe acreditarse presentando cualquiera de los documentos 
previstos en la normativa vigente. En el caso de los hijos o hijas dependientes, también debe 
presentarse el libro de familia.

d) Los miembros de familias numerosas, así como los miembros de familias 
monoparentales de categoría especial, siempre que la soliciten en el centro prestador del 
servicio y acrediten documentalmente su situación en el momento de la inscripción de 
acuerdo con los documentos previstos en la normativa vigente.

2. Tienen derecho a una exención del 50% de la tasa los miembros de familias 
monoparentales de categoría general, siempre que la soliciten en el centro prestador del 
servicio y acrediten documentalmente su situación en el momento de la inscripción de 
acuerdo con los documentos previstos en la normativa vigente.

Artículo 103 sexvicies.  Devengo.
La tasa se devenga cuando se presta el servicio correspondiente. No obstante, el pago 

debe realizarse en el momento en que se formaliza la inscripción para efectuar la prueba.
El importe de la tasa debe devolverse, previa solicitud, en caso de que la persona 

solicitante no sea admitida a las pruebas convocadas.

CAPÍTULO XII
Tasa por la implementación de los procesos de reconocimiento de 

competencias profesionales conseguidas por experiencia laboral

Artículo 103 septvicies.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de servicios derivada de la 

implementación de los procesos de reconocimiento de competencias profesionales logradas 
por experiencia laboral en las Illes Balears.

2. No está sujeta al pago de la tasa la inscripción en el proceso de reconocimiento de 
competencias profesionales logradas por experiencia laboral o vías no formales de 
formación.

Artículo 103 octovicies.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa las personas que soliciten la inscripción en los 

procesos a que se refiere el anterior artículo.

Artículo 103 novovicies.  Cuantía.
La tasa se exige de acuerdo con las tarifas siguientes:
1. Inscripción en la fase de asesoramiento: 5,00 euros.
2. Inscripción en la fase de evaluación y acreditación: 2,50 euros por unidad de 

competencia.

Artículo 103 tricies.  Exenciones.
Quedan exentas del pago de la tasa:
a) Las personas en situación legal de desempleo, siempre que presenten el informe de 

periodo ininterrumpido inscrito en situación de desocupación del Servicio de Empleo de las 
Illes Balears (SOIB) o el organismo equivalente de fuera de las Illes Balears que acredite que 
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está inscrito como demandante de empleo y la condición de desocupado. La fecha de este 
documento no puede ser anterior en más de quince días naturales a la fecha de 
formalización de la inscripción.

b) Las personas con una discapacidad igual o superior al 33 %, siempre que presenten la 
tarjeta acreditativa del grado de discapacitado o un certificado expedido por la Dirección 
General de Atención a la Dependencia, y los miembros de su unidad familiar.

c) Las personas en situación de dependencia en grado II o III y los miembros de su 
unidad familiar, siempre que presenten la documentación acreditativa correspondiente.

d) Los miembros de familias numerosas, siempre que presenten el título de familia 
numerosa en vigor.

e) Las familias en situación de vulnerabilidad económica especial, siempre que 
presenten el certificado correspondiente.

f) Las familias en situación de riesgo social, siempre que presenten la documentación 
acreditativa correspondiente.

g) Las personas sujetas a medidas privativas de libertad, siempre que presenten un 
certificado expedido por el centro penitenciario.

h) Los jóvenes en acogida familiar y los jóvenes tutelados y extutelados en vías de 
emancipación, siempre que presenten el certificado correspondiente.

i) Las personas que hayan sido víctimas de actos terroristas, y también el cónyuge y los 
hijos, siempre que acrediten documentalmente esta condición mediante la resolución 
administrativa correspondiente. En el caso del cónyuge y los hijos, también se tiene que 
presentar el libro de familia.

j) Las víctimas de violencia de género, y también los hijos dependientes, siempre que 
acrediten documentalmente esta condición mediante cualquier de los documentos previstos 
por la normativa vigente. En el caso de los hijos dependientes, también se tiene que 
presentar el libro de familia.

k) Los miembros de las familias monoparentales, siempre que presenten el título de 
familia monoparental o la tarjeta individual en vigor.

Artículo 103 untricies.  Devengo.
La tasa se devenga cuando se presta el correspondiente servicio. No obstante, el pago 

ha de hacerse en el momento en que se formaliza la inscripción para participar en cada una 
de las fases del proceso de reconocimiento de competencias profesionales conseguidas por 
experiencia laboral.

El importe de la tasa ha de devolverse en el caso de que la persona solicitante no sea 
admitida en la fase a la cual se ha inscrito. La solicitud de devolución ha de presentarse en el 
plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de la relación 
definitiva de personas admitidas y excluidas.

CAPÍTULO XIII
Tasa para la tramitación de las solicitudes de evaluación para la acreditación 
del profesorado por parte de la Agencia de Calidad Universitaria de las Illes 

Balears

Artículo 103 duotricies.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los servicios inherentes a la 

tramitación de las solicitudes normalizadas de evaluación para la acreditación del 
profesorado por parte de la Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears.

Artículo 103 tertricies.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas que solicitan la evaluación de la acreditación 

a que se refiere el hecho imponible.

Artículo 103 quatertricies.  Cuantía, exenciones y bonificaciones.
1. El importe de la tasa es de 53,90€ por la evaluación de cada figura contractual.
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2. Tienen derecho a obtener exenciones o bonificaciones de la tasa:
2.1 Los miembros de familias numerosas tienen derecho a la bonificación de las tasas, 

siempre que acrediten documentalmente su situación en el momento de la solicitud.
a) Familia numerosa o monoparental de categoría general: bonificación del 50% de las 

tasas.
b) Familia numerosa o monoparental de categoría especial: bonificación del 100% de las 

tasas.
2.2 Las personas que hayan sido víctimas de actos terroristas tienen derecho a la 

exención total de tasas, siempre que acrediten documentalmente su situación en el momento 
de la inscripción.

2.3 Las víctimas de violencia de género tienen derecho a la exención total de tasas, 
siempre que acrediten documentalmente su situación en el momento de la inscripción. Esta 
condición se acredita presentando cualquiera de los documentos previstos en la normativa 
vigente.

2.4 Las personas con una discapacidad igual o superior al 33%, las familias en situación 
de vulnerabilidad económica especial y las personas sujetas a medidas privativas de 
libertad, tienen derecho a la exención total de tasas, siempre que acrediten 
documentalmente su situación en el momento de la inscripción.

2.5 Las personas que están en situación de paro: exención del 50% de las tasas. Esta 
condición debe acreditarse documentalmente en el momento de presentar la solicitud.

Artículo 103 quintricies.  Devengo y pago.
1. La tasa se devenga cuando se presente la solicitud de evaluación correspondiente, de 

acuerdo con lo que dispone el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. El pago de la tasa se realizará mediante la presentación y el ingreso de la 
autoliquidación correspondiente, al tiempo de la presentación de la solicitud de evaluación de 
la acreditación.

CAPÍTULO XIV
Tasa por la inscripción en la evaluación final de Bachillerato

Artículo 103 sextricies.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los servicios inherentes a la 

inscripción para la evaluación final de bachillerato, según el tipo de evaluación de que se 
haya inscrito el alumno.

Artículo 103 septricies.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas que soliciten realizar alguna de las 

actividades que constituyen el hecho imponible.

Artículo 103 octotricies.  Cuantía.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuantías:
Evaluación ordinaria final de Bachillerato: 68,28 euros.
Segunda modalidad de evaluación final de Bachillerato: 23,90 euros.
Materia suelta en la evaluación final de Bachillerato: 8,34 euros.

Artículo 103 novotricies.  Bonificaciones y exenciones.
1. Los miembros de familias numerosas tendrán derecho a la exención o a la 

bonificación de la tasa que, de acuerdo con su categoría, les corresponda según las 
disposiciones vigentes, siempre que acrediten documentalmente su situación en el momento 
de la inscripción.
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2. Las personas que hayan sido víctimas de actos terroristas, así como el cónyuge y los 
hijos, quedarán exentas del pago de la tasa, siempre que acrediten documentalmente su 
situación en el momento de la inscripción. Esta condición se acreditará mediante la 
correspondiente resolución administrativa. En el caso del cónyuge y los hijos, también 
deberá presentarse el libro de familia.

3. Las víctimas de violencia de género, así como los hijos que dependan de ellas, 
quedarán exentas del pago de la tasa, siempre que acrediten documentalmente su situación 
en el momento de la inscripción. Esta condición se acreditará mediante cualquiera de los 
documentos previstos por la normativa vigente. En el caso de los hijos dependientes, 
también deberá presentarse el libro de familia.

4. Los jóvenes tutelados y extutelados en vías de emancipación, así como los jóvenes en 
proceso de autonomía personal en el marco de la Ley 7/2015, de 10 de abril, por la que se 
establece el marco regulador de los procesos de autonomía personal de menores que han 
sido sometidos a una medida de protección o reforma, tendrán derecho a la exención total 
de la tasa. Esta condición se acreditará mediante el correspondiente certificado acreditativo 
expedido por la administración competente en el momento de la inscripción.

5. Quedan exentos del pago de la tasa los miembros de las familias en situación de 
riesgo social, los miembros de las familias en situación de especial vulnerabilidad 
económica, las personas en situación de dependencia en grado II o III y los miembros de su 
unidad familiar, y las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33% y los 
miembros de su unidad familiar. Los sujetos pasivos de la tasa tienen que acreditar 
documentalmente, en el momento de la inscripción, que se encuentran en alguna de estas 
situaciones.

Artículo 103 quadragies.  Devengo y pago.
1. La tasa se devengará en el momento de solicitar la correspondiente inscripción, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. El pago de la tasa se realizará mediante la presentación y el ingreso de la 
correspondiente autoliquidación, en el momento de presentar la solicitud de inscripción en la 
evaluación final de bachillerato.

CAPÍTULO XV
Tasas por la prestación de servicios de escolarización básica, 
complementarios y de refuerzo de la Escuela de Educación Infantil (EI) de 
Primer Ciclo Can Nebot, de Sant Jordi de Ses Salines, en el término municipal 

de Sant Josep de Sa Talaia (Eivissa)

Artículo 103 unquadragies.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios educativos, que 

comprende los servicios de escolarización básica, los complementarios y los de refuerzo, 
inherentes al servicio público de educación que presta la escuela de educación infantil (EI) 
de primer ciclo Can Nebot, de Sant Jordi de Ses Salines, en el término municipal de Sant 
Josep de Sa Talaia (Eivissa), sin perjuicio de que la prestación de estos servicios durante las 
vacaciones escolares sólo se ofrezca si hay demanda suficiente.

2. No está sujeta al pago de la tasa la jornada de escolarización básica de 9.00 h a 13.00 
h para los niños del primer ciclo de educación infantil de septiembre a junio.

Artículo 103 duoquadragies.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas o entidades a que se refiere el artículo 35 de 

la Ley general tributaria que soliciten la prestación de los servicios que constituye el hecho 
imponible de la tasa.
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Artículo 103 triquadragies.  Devengo y pago.
1. La tasa se devenga cuando se presenta la solicitud para la prestación del servicio 

correspondiente, de acuerdo con lo que dispone la letra b) del artículo 10.1 de la Ley 2/1997, 
de 3 de junio, de tasas de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. La tasa se tiene que pagar mediante el documento de ingreso de autoliquidación 
correspondiente, que se tiene que presentar con la solicitud.

Artículo 103 quaterquadragies.  Cuota tributaria.
Los servicios complementarios y los de refuerzo, la prestación de los cuales constituye el 

hecho imponible, quedan gravados de la siguiente manera:

Concepto Cuota
1. Tasas por servicios complementarios.  
1.1 Servicio de alimentación (de 13.00 h a 14.00 h). 120 €/mes 6 €/día
1.2 Servicio de primera acogida (de 7.30 h a 7.59 h). 30 €/mes 1,50 €/día
1.3 Servicio de acogida (de 8.00 h a 8.45 h). 21 €/mes 1,05 €/día
1.4 Servicio de recogida de 13.15 h a 14.00 h (sin comedor). 21 €/mes 1,05 €/día
1.5 Servicio de recogida de 14.15 h a 15.00 h. 23 €/mes 1,15 €/día
1.6 Servicio de recogida de 15.15 h a 16.00 h. 46 €/mes 2,30 €/día
2. Tasas por servicios de refuerzo.  
2.1 Curso de masaje (6 sesiones). 3 €/sesión
2.2 Espacios familiares (10 sesiones semanales de dos horas). 12 €
2.3 Taller de familias (6 sesiones mensuales de dos horas). 12 €

Los servicios de escolarización básica para el mes de julio, la prestación de los cuales 
constituye el hecho imponible, quedan gravados de la siguiente manera:

Concepto Cuota
1. Tasas por servicios educativos.  
1.1 Jornada de escolarización básica de 9.00 h a 13.00 h (niños de 1.º de 
educación infantil). 180 €/mes

1.2 Jornada de escolarización básica de 9.00 h a 13.00 h (niños de 2.º y 3.º 
de educación infantil). 175 €/mes

Artículo 103 quinquadragies.  Bonificaciones y exenciones.
1. Quedan exentos del pago de la tasa:
a) Los alumnos que se encuentren en situación de acogida acreditada mediante un 

certificado del director o la directora del centro de acogida o del órgano competente.
b) Las familias víctimas de violencia de género. Esta condición se tiene que acreditar 

mediante la presentación de una copia compulsada de la orden de protección a favor de la 
víctima o, si hay, de la sentencia definitiva condenatoria por hechos constitutivos de violencia 
de género. También se puede acreditar mediante cualquier de los medios establecidos en el 
artículo 78.2 de la Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres y hombres.

c) Los alumnos que tengan la condición de refugiado o cuyos padres o tutores tengan 
esta condición.

2. Tienen derecho a una bonificación del 20% de las tasas por servicios de 
escolarización básica durante el mes de julio:

a) Las familias que tengan dos o más hijos matriculados en el centro.
b) Las familias que tengan un hijo o hija matriculado con necesidades educativas 

especiales.
3. Tienen derecho a diferentes bonificaciones de las tasas por los servicios de 

escolarización básica las familias en situación de protección especial que prevé el artículo 5 
de la Ley 8/2018, de 31 de julio, de apoyo a las familias. Se incluye dentro de los servicios 
educativos la jornada de escolarización básica de 9.00 h a 13.00 h de los niños del primer 
ciclo de educación infantil durante el mes de julio.
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4. Para los alumnos en los cuales concurran condiciones económicas o sociofamiliares 
desfavorables, la bonificación de las tasas por servicios educativos se tiene que hacer de 
acuerdo con la siguiente tabla:

Puntuación Bonificación
20 puntos o más. 100 %
De 15 a 19 puntos. 75 %
De 10 a 14 puntos. 50 %
De 5 a 9 puntos. 25 %
Menos de 5 puntos. 0 %

Para obtener esta puntuación se tienen que tener en cuenta las condiciones que se 
detallan a continuación:

a) Las condiciones económicas. Se computan como ingresos familiares la totalidad de 
los ingresos de la unidad familiar durante el año fiscal inmediatamente anterior a la 
presentación de la solicitud. Al cociente resultante de dividir todos los ingresos entre el 
número de unidades de consumo se tiene que adjudicar la siguiente puntuación:

Ingresos Puntuación
Hasta 5.211,18 euros 20 puntos
De 5.211,19 euros a 6.253,42 euros 17 puntos
De 6.253,43 euros a 7.295,65 euros 14 puntos
De 7.295,66 euros a 8.337,89 euros 11 puntos
De 8.337,90 euros a 9.380,12 euros 8 puntos
De 9.380,13 euros a 10.422,36 euros 5 puntos
Más de 10.422,36 euros 0 puntos

Para calcular las unidades de consumo del núcleo familiar, se tienen que tener en cuenta 
todos los miembros de la unidad familiar, de acuerdo con los criterios que se indican a 
continuación:

a.1) Son miembros de la unidad familiar:
1.º El alumno para el cual se solicita la ayuda.
2.º Los padres, tutores o personas encargadas de la guarda del menor.
3.º Los hermanos menores de edad.
4.º Los hermanos menores de veinticinco años que conviven en el domicilio familiar.
5.º Los hermanos, independientemente de la edad, cuando se trata de personas en 

situación de dependencia o con discapacidad física o psíquica en un grado igual o superior 
al 33 % que conviven en el domicilio familiar.

6.º Los ascendientes familiares que conviven en el domicilio familiar.
a.2) En caso de divorcio o separación legal de los padres, no se considera miembro 

computable aquel que no conviva con la persona beneficiaria de la ayuda. En los casos de 
custodia compartida, son computables los dos.

a.3) Se considera miembro computable la persona que mantenga una relación afectiva 
con el progenitor o el tutor legal del beneficiario que presenta la solicitud, en condición de 
cónyuge, pareja de hecho (acreditada de acuerdo con la Ley 18/2001, de 19 de diciembre, 
de parejas estables) o situación de hecho estable.

a.4) El primer adulto de la unidad familiar supone una unidad de consumo, y el resto de 
adultos mayores de catorce años suponen 0,5 unidades de consumo. Los menores de 
catorce años suponen 0,3 unidades de consumo.

b) Las circunstancias familiares:

Circunstancias Puntuación
Por cada niño en acogida. 1 punto
Por cada persona de la unidad familiar en situación de dependencia o discapacidad física o 
psíquica (33 % o más). 2 puntos

Por familia numerosa general. 1 punto
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Circunstancias Puntuación
Por familia numerosa especial. 2 puntos
Por familia monoparental. 2 puntos
Por tener dos o más niños escolarizados en un mismo centro. 1 punto

c) Las siguientes condiciones sociofamiliares desfavorables:
c.1) Desatención o maltrato (máximo otorgado en este apartado, 1 punto):
1.º Maltrato físico, psíquico o emocional.
2.º Violencia doméstica.
3.º Negligencia física (en alimentación, higiene, organización familiar, etc.) y psíquica 

(ignorancia, rechazo, etc.).
4.º Abuso o explotación sexual o laboral.
5.º Modelo de vida inadecuado en el hogar (conductas delictivas, etc.).
6.º Problemas de salud provocados.
7.º Imposibilidad de cumplimiento de las obligaciones de los padres o tutores (a causa de 

muerte, prisión o incapacidad).
c.2) Riesgo (máximo otorgado en este apartado, 1 punto):
1.º Características familiares: estructura familiar, relaciones familiares, contexto 

socioeducativo (aislamiento, déficits, etc.), competencia para la educación y crianza de los 
hijos, salud física o psíquica de los padres.

2.º Salud física y psicosocial de los niños y las niñas.
c.3) Dificultades en la atención por motivos de disponibilidad del padre, la madre o los 

tutores (máximo otorgado en este apartado, 2 puntos):
1.º Incompatibilidad con el horario laboral o formativo.
2.º Problemas de salud que impidan la atención de los hijos (por problemas crónicos, 

físicos o psíquicos del padre, la madre o los tutores u otros miembros de la unidad familiar 
que puedan ser causa de indisponibilidad).

c.4) Situación laboral transitoria (la puntuación no es acumulable, se tiene que elegir uno 
de los supuestos):

1.º Situación de desempleo de un miembro de la unidad familiar (4 puntos).
2.º Situación de desempleo de dos o más miembros de la unidad familiar (10 puntos).
3.º Beneficiarios de prestaciones extraordinarias por COVID-19 o subsidio; beneficiarios 

de rentas mínimas de inserción, renta social garantizada u otras similares existentes en el 
momento de la valoración; perceptores de una cuantía igual o inferior al salario mínimo 
interprofesional.

Número de menores a cargo
(Menores de catorce años)

Duración de la situación
Menos de seis meses De seis meses o más

1 5 puntos 10 puntos
2 7 puntos 12 puntos

3 o más 9 puntos 14 puntos

4.º Sin prestación económica por parte de ninguno de los miembros de la unidad familiar 
(14 puntos).

c.5) Informe emitido por los servicios sociales correspondientes que aconseje facilitar la 
ayuda de escolarización a raíz de las circunstancias socioeconómicas desfavorables (5 
puntos).

El Consejo Escolar tiene que aprobar la valoración de las condiciones sociofamiliares 
desfavorables a partir de la propuesta de valoración hecha por el equipo directivo, con la 
ayuda del equipo de apoyo, de acuerdo con la información y los documentos que se hayan 
podido recabar.

5. Las bonificaciones que establece este artículo no son acumulables.
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Artículo 103 sexquadragies.  Normas de gestión y pago.
1. La formalización de la matrícula implica el bloqueo de la plaza, que no puede ser 

ocupada por ningún otro niño o niña. El sujeto pasivo tiene derecho a la devolución de las 
tasas indebidamente satisfechas por las causas generales admitidas en derecho y, también, 
cuando el servicio, la función o la actividad constitutiva del hecho imponible correspondiente 
no se preste, desarrolle o realice por causas no imputables a él. Sólo en casos de 
enfermedad o ausencia justificada puede no ocuparse la plaza por un periodo limitado. En 
este caso, el sujeto pasivo se tiene que hacer cargo del 100 % del importe del servicio 
educativo.

En el supuesto que la matrícula se formalice durante la segunda quincena del mes, y 
siempre que ya haya empezado el curso escolar, este mes tan sólo se tiene que abonar el 
50% de la tasa que corresponda.

La falta de asistencia de un niño o una niña por un periodo superior a quince días sin 
justificación puede implicar la baja definitiva.

2. La tasa mensual del servicio del servicio de escolarización básica y de los servicios 
complementarios contratados se tiene que recaudar en los primeros cinco días del mes, 
mediante el documento de ingreso de autoliquidación correspondiente. El mes de julio tiene 
la consideración de lectivo y se tiene que abonar. Durante los primeros cinco días de cada 
mes, las familias tienen que aportar al centro el resguardo del ingreso efectuado para 
satisfacer las tasas del mes correspondiente.

Un retraso en el pago de más de una mensualidad sin un motivo que lo justifique obliga a 
pedir un informe a la concejalía competente en materia de asuntos sociales, la cual 
propondrá las medidas pertinentes. Si supone dar de baja el niño o la niña del centro, la 
dirección del centro tiene que comunicar la baja por escrito a la familia con quince días de 
antelación.

3. Los alumnos que utilicen los servicios complementarios de manera esporádica tienen 
que pagar la parte proporcional del coste, teniendo en cuenta que se considera esporádico 
un máximo de diez días hábiles mensuales. Esta cuantía se tiene que recaudar durante los 
cinco primeros días del mes siguiente de acuerdo con el uso que se haya hecho de los 
servicios.

Los cambios en los regímenes de utilización de los servicios serán mensuales y se 
comunicarán a la dirección del centro con una semana de antelación y por escrito.

TÍTULO VI
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Litoral

CAPÍTULO I
Tasa por la elaboración de informes y certificaciones relativos a la ordenación 

del territorio y el urbanismo

Artículo 104.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la emisión de informes de carácter técnico o la 

expedición de certificaciones en materia de ordenación del territorio y en materia de 
urbanismo, incluidos los que se emitan por medios electrónicos, informáticos o telemáticos.

Artículo 105.  Exenciones.
Está exenta de esta tasa la emisión de informes solicitados por entes públicos o 

institucionales.

Artículo 106.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa aquellos que soliciten la emisión de informes de 

carácter técnico o certificaciones en materia de ordenación del territorio y en materia de 
urbanismo.
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Artículo 107.  Cuantía.
La cuota tributaria de esta tasa se determinará por la aplicación de una tarifa única de 

68,79 euros por informe o certificación.

Artículo 108.  Devengo.
La tasa se devengará con la solicitud de inicio de la del expediente, el cual no se 

tramitará hasta que no haya sido satisfecha.

CAPÍTULO II
Tasas por la prestación de determinados servicios relacionados con la 
Consejería de Medio ambiente y la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y 

Transportes

Sección 1.ª Tasa por la prestación de servicios de fotocopias, copias y 
expedición de certificados de la Consejería de Medio Ambiente

Artículo 108 bis.  Tasa por la prestación de servicios de fotocopias, copias y expedición de 
certificados.

1. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los servicios que se detallan 

a continuación por parte de la Consejería de Medio Ambiente:
1. Copias y fotocopias de documentos en papel A4 en blanco y negro.
2. Copias y fotocopias de documentos en papel A4 en color.
3. Copias y fotocopias de documentos en papel A3 en blanco y negro.
4. Copias y fotocopias de documentos en papel A3 en color.
5. Copias y fotocopias de planos en blanco y negro.
6. Copias y fotocopias de planos en color.
7. Copias en CD.
8. Expedición de certificado medio ambiental.
2. Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas, jurídicas y entidades del artículo 

33 de la Ley general tributaria que soliciten la prestación de los servicios que constituyen su 
hecho imponible.

3. Cuantía.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
Conceptos:
Copias y fotocopias de documentos en papel A4 en blanco y negro: 0,09 euros/hoja.
Copias y fotocopias de documentos en papel A4 en color: 0,12 euros/hoja.
Copias y fotocopias de documentos en papel A3 en blanco y negro: 0,12 euros/hoja.
Copias y fotocopias de documentos en papel A3 en color: 0,15 euros/hoja.
Copias y fotocopias de planos en blanco y negro: 1,50 euros/plano.
Copias y fotocopias de planos en color: 3,01 euros/plano.
Copias en CD: 9,02 euros/CD.
Expedición de certificado medio ambiental:
a) Certificación y visita de campo 99,17 euros.
b) Certificación sin visita de campo 33,06 euros.
4. Devengo.
La tasa se devengará en el momento en que se solicite la prestación de los servicios que 

constituyen su hecho imponible.
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Sección 2.ª Tasa por la realización de compulsas y autenticación de 
documentos de la Consejería de Medio Ambiente

Artículo 109.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la compulsa y autentificación de documentos.

Artículo 110.  Exenciones.
Están exentos de esta tasa los servicios de compulsa y autentificación de documentos 

que se presten a solicitud de entes públicos o institucionales.

Artículo 111.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas, jurídicas y entidades del artículo 33 

de la Ley general tributaria que soliciten la prestación de los servicios que constituyen su 
hecho imponible.

Artículo 112.  Cuantía.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
Conceptos:
1. Compulsa: 2,25 euros por folio o plano.
2. Autenticación de documentos: 4,53 euros por folio.
3. Autenticación de documentos: 6,75 euros por plano.

Artículo 113.  Devengo.
La tasa se devengará en el momento en que se solicite la prestación de los servicios que 

constituyen su hecho imponible.

Sección 3.ª Tasa por la realización de compulsas de documentos de la 
Dirección General de Ordenación del Territorio de la Consejería de Obras 

Públicas, Vivienda y Transportes

Artículo 113 bis.  Tasa por la realización de compulsas de documentos de la Dirección 
General de Ordenación del Territorio de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y 
Transportes.

1. Hecho imponible:
Constituye el hecho imponible de esta tasa la compulsa de documentos, incluida la 

emisión de documentos autenticados por medios electrónicos, informáticos o telemáticos.
2. Exenciones:
Están exentos los servicios a que se refiere el hecho imponible que se presten a entes 

públicos o institucionales.
3. Sujeto pasivo:
Son sujetos pasivos de esta tasa aquellos que soliciten los servicios a que se refiere el 

hecho imponible.
4. Cuantía:
La cuota tributaria de esta tasa se determinará por la aplicación de una tarifa única de 

2,25 euros por compulsa.
5. Devengo:
La tasa se devengará cuando se preste el servicio, y puede exigirse el pago antes de 

que sea efectiva su realización.
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Sección 4.ª Tasa por la realización de fotocopias de la Dirección General de 
Ordenación del Territorio de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y 

Transportes

Artículo 113 ter.  Tasa por la realización de fotocopias de la Dirección General de 
Ordenación del Territorio de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes.

1. Hecho imponible:
Constituye el hecho imponible de esta tasa la realización de fotocopias.
2. Exenciones:
Están exentos los servicios a que se refiere el hecho imponible que se presten a entes 

públicos o institucionales.
3. Sujeto pasivo:
Son sujetos pasivos de esta tasa aquellos que soliciten los servicios a que se refiere el 

hecho imponible.
4. Cuantía:
La cuota tributaria se fija según estas tarifas:
a) Fotocopia DIN A4, por hoja, 0,10 euros.
b) Fotocopia DIN A3, por hoja, 0,15 euros.
c) Fotocopia DIN A2, por hoja, 0,60 euros.
d) Fotocopia DIN A1, por hoja, 1,20 euros.
f) Fotocopia DIN A0, por hoja, 2,40 euros.
Cuando se trate de fotocopias en color, la cuantía de la tasa será el resultado de 

multiplicar por 4 las cuantías anteriores.
5. Devengo:
La tasa se devengará cuando se preste el servicio, y puede exigirse el pago antes de 

que sea efectiva su realización.

Sección 5.ª Tasa por la prestación de servicios de fotocopias, copias, 
expedición de certificados, impresión de horarios y compulsas de documentos 

del Consorcio de Transportes de Mallorca

Artículo 113 quater.  Tasa por la prestación de servicios de fotocopias, copias, expedición 
de certificados, impresión de horarios de transporte público y compulsas de documentos.

1. Constituirá el hecho imponible de esta tasa la prestación de los servicios que se 
detallan a continuación por parte del Consorcio de Transportes de Mallorca:

a) Copias y fotocopias de documentos.
b) Copias en CD.
c) Expediciones de certificados de expedientes.
d) Impresión de horarios de transporte público.
e) Compulsas de documentos.
2. Serán sujetos pasivos de esta tasa aquellas personas que soliciten los servicios a los 

que se refiere el hecho imponible.
3. La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuantías:
a) Copias y fotocopias de tamaño DIN A4, blanco y negro: 0,10 euros/hoja.
b) Copias y fotocopias de tamaño DIN A3, blanco y negro: 0,15 euros/hoja.
c) Copias y fotocopias de tamaño DIN A2, blanco y negro: 0,60 euros/hoja.
d) Copias y fotocopias de tamaño DIN A1, blanco y negro: 1,20 euros/hoja.
e) Copias y fotocopias de tamaño DIN A0, blanco y negro: 2,40 euros/hoja.
f) Copias en CD: 9 euros/CD.
g) Expediciones de certificados de expedientes: 4 euros/certificado.
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h) Impresión de horarios de transporte público: 0,10 euros/hoja.
i) Compulsas de documentos: 2,25 euros/hoja.
Si se trata de fotocopias en color, la cuantía de la tasa será el resultado de multiplicar por 

4 las cuantías de las tasas de las fotocopias en blanco y negro.
4. La tasa se devengará cuando se presente la solicitud de prestación del servicio 

correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1997, de 3 de 
junio, de tasas de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

CAPÍTULO III
Tasa para los servicios del laboratorio del agua de la Dirección General de 

Recursos Hídricos

Artículo 114.  Hecho imponible.
1. Constituyen el hecho imponible de la tasa las pruebas y los análisis efectuados por el 

laboratorio del agua de la Dirección General de Recursos Hídricos que se detallan en el 
artículo 116 de esta Ley.

2. Quedan exentos del pago de la tasa los servicios solicitados por los entes públicos e 
institucionales.

Artículo 115.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos aquellos que soliciten los servicios a los que se refiere el hecho 

imponible o los que se vean afectados.

Artículo 116.  Cuantía.

Conceptos Euros
1. Determinaciones físico-químicas en aguas

Ph. 6,20 €
Conductividad. 6,20 €
Turbiedad. 8,10 €
Alcalinidad. 9,40 €
Cloruro. 9,80 €
Amonio. 11,40 €
Nitrito. 7,15 €
Nitrato. 8,90 €
Fosfato. 7,85 €
Aniones (Cl-, Br-,NO3-, SO4-2). 29,55 €
Cationes (Na+, K+, Ca+2, Mg+2). 29,55 €
Metales por ICP. 176,00 €
Mercurio. 59,20 €
Compuestos orgánicos volátiles. 120,00 €
Compuestos orgánicos semivolátiles. 181,00 €
Nitrógeno total. 34,80 €
Fósforo total. 14,62 €
Demanda biológica de oxígeno (DBO5). 10,60 €
Demanda química de oxígeno (DQO). 25,60 €
Carbono orgánico total (COT). 38,00 €
Sólidos en suspensión. 15,60 €
Tensioactivos aniónicos. 28,44 €

2. Determinaciones microbiológicas
Coliformes totales. 19,25 €
Coliformes fecales. 19,25 €
Escherichia coli. 19,25 €
Enterococos. 19,25 €

3. Ejercicios interlaboratorio
Inscripción en INLABAG por muestra. 93,24 €
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Artículo 117.  Devengo y pago.
La tasa se devenga cuando se presenta la solicitud correspondiente, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1997. El pago de la tasa debe realizarse 
mediante el ingreso de la autoliquidación correspondiente, que debe adjuntarse a la solicitud.

CAPÍTULO IV
Tasas por servicios en materia de contaminación atmosférica

Artículo 118.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de estas tasas la concesión de las autorizaciones 

administrativas a las actividades potencialmente contaminantes de la atmósfera, como 
también las inscripciones, la concesión de las autorizaciones administrativas a los 
organismos de control en materia de atmósfera, la concesión de las autorizaciones por 
emisiones de gases de efecto invernadero y la revisión de los informes de emisiones, la 
inscripción al registro de huella de carbono y la entrega de los planes de reducción de 
emisiones.

Artículo 119.  Sujeto pasivo.
Serán sujetos pasivos aquellos a los que se prestan los servicios a que se refiere el 

hecho imponible.

Artículo 120.  Cuantía.
1. Inscripción de la huella de carbono o plan de reducción de emisiones de las grandes y 

medianas empresas en el Registro balear de huella de carbono.
1.1 Inscripción huella de carbono: 50,17€.
1.2 Entrega plan de reducción de emisiones: 50,17€.
2. Autorización e inscripción de actividad potencialmente contaminante de la atmósfera 

(APCA).
2.1 Primera autorización APCA grupo A: 129,39€.
2.2 Renovaciones o modificaciones de la autorización APCA grupo A: 43,13€.
2.3 Primera autorización APCA grupo B: 107,83€.
2.4 Renovaciones o modificaciones de la autorización APCA grupo B: 37,74€.
2.5 Primera inscripción APCA grupo C: 53,90€.
2.6 Renovaciones o modificaciones de la inscripción APCA grupo C: 18,34€.
3. Autorizaciones de organismos de control para la atmósfera.
3.1 Primera autorización: 129,39€.
3.2 Renovaciones o modificaciones de la autorización: 43,13€.
4. Autorizaciones de emisiones de gases de efecto invernadero.
4.1 Primera autorización: 161,73€.
4.2 Renovaciones o modificaciones de la autorización: 53,90€.
5. Informes de emisiones.
5.1 Revisión de un informe de emisiones hecho por un organismo de control autorizado: 

10,78€.

Artículo 121.  Devengo y pago.
1. La tasa se devengará cuando se presente la solicitud para la prestación del servicio 

correspondiente a que se refiere el hecho imponible, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 10.1.b) de la Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears.
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2. El pago de la tasa ha de realizarse mediante la presentación y el ingreso de la 
correspondiente autoliquidación, al tiempo de la presentación de la solicitud.

CAPÍTULO V
Tasa por la emisión de informes de evaluación ambiental

Artículo 122.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa de evaluación ambiental la tramitación de 

evaluaciones de planes, programas y proyectos que deban someterse a la misma de 
acuerdo con la normativa aplicable y que realice el órgano ambiental de las Illes Balears.

2. Los documentos de alcance tendrán la consideración de «comunicaciones 
ambientales» y no supondrán el inicio del procedimiento de evaluación ambiental a los 
efectos de devengo de la tasa correspondiente.

Artículo 122 bis.  Exenciones.
Quedan exentas del pago de esta tasa las tramitaciones de las administraciones públicas 

territoriales.

Artículo 123.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas y jurídicas y las entidades a las 

que se refiere el apartado 4 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general 
tributaria, que promuevan el proyecto o el plan o programa sujeto a evaluación ambiental, o 
que insten su exoneración.

Artículo 124.  Cuota.
1. La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas fijas:
a) Por evaluación de impacto ambiental ordinaria de proyectos y evaluación ambiental 

estratégica ordinaria: 718,03 euros.
b) Por evaluación de impacto ambiental simplificada: 320,45 euros.
c) Por evaluación ambiental estratégica simplificada: 237,38 euros.
d) (Derogado)
e) Por comunicaciones ambientales: 160,23 euros.
f) Por informe de exclusión del procedimiento de evaluación ambiental: 166,55 euros.
2. Podrá deducirse de la tasa de evaluación ordinaria el importe satisfecho por la tasa de 

evaluación simplificada respecto del mismo plan, programa o proyecto, siempre que, en el 
momento de registrar la correspondiente solicitud, no haya transcurrido el plazo de cuatro 
años desde el acuerdo de sujeción a evaluación ordinaria.

Artículo 125.  Devengo y pago.
La tasa se devengará cuando se presente la correspondiente solicitud, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears. El pago de la tasa se realizará mediante el ingreso de la 
correspondiente autoliquidación, que hay que adjuntar a la solicitud.

CAPÍTULO VI
Tasa por la prestación de servicios facultativos en materia de medio ambiente

Artículo 126.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación, los servicios, la concesión de 

autorizaciones o permisos que se enumeran en las tarifas correspondientes, ya sean 
prestadas de oficio o a instancia de parte.
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Artículo 127.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos los receptores de los servicios, autorizaciones, permisos o 

concesiones relacionados con el hecho imponible de esta tasa.

Artículo 128.  Cuantía.

Conceptos Pesetas
Por levantamiento de planos:
Por levantamiento de itinerarios 320 ptas./km

Por confección del plano 50 ptas./Ha
Por replanteo de planos:
De 1 a 1.000 metros 680 ptas./km

De más de 1 km o fracción 680 ptas./km
Por deslinde:
Por apeo y levantamiento topográfico 1.050 ptas./km

Por amojonamiento:
Por el replanteo 680 ptas./km

Por reconocimiento y recepción de obras 10 por 100 del presupuesto de 
ejecución.

Por cubicación e inventario de existencias:
Por inventario de arboles 1 ptas./m3

Por cálculo de frutos y otros productos 1 ptas./m3

Por existencias apeadas El 5 por 1.000 del valor del inventario.
Por cubicación e inventario en montes rasos 13 ptas./Ha
Por cubicación e inventario en montes bajos 50 ptas./Ha
Por valoraciones:
Por valoraciones hasta 50.000 pesetas 2.610 ptas.

Por valoraciones superiores a 50.000 pesetas 5.300 ptas.
Por ocupaciones y autorizaciones de cultivos agrícolas en terrenos 
forestales:
Por la demarcación o señalamiento del terreno, hasta 20 Ha

60 ptas./Ha

Por las restantes 95 ptas./Ha

Por la inspección anual del disfrute 5 por 100 del canon o renta anual del 
disfrute.

Por catalogación de montes y formación del mapa forestal, las 
primeras 1000 Ha 5 ptas./Ha

Las restantes 2 ptas./Ha
Por informes, el 10 por 100 del importe de la tarifa que corresponda a 
la ejecución del servicio o trabajo Mínimo 800 ptas.

Por memorias informativas de montes, hasta 250 Ha de superficie 20 ptas./Ha
De 250,01 Ha a 1000 Ha de superficie 680 ptas./Ha
De 1.000,01 Ha a 5.000 Ha de superficie 3 ptas./Ha
De más de 5.000,01 Ha de superficie 1 pta./Ha
Por señalamiento de inspección de toda clase de aprovechamiento y 
disfrutes forestales, piscícolas y cinegéticas 260 ptas./Ha

En montes catalogados y privados y aguas de dominio público:
Maderas:
Por señalamiento hasta 100 m3

30 ptas./m3

Entre 100.01 hasta 200 m3 25 ptas./m3

A partir de 200,01 m3 12 ptas./m3

Por cortadas en blanco El 75 por 100 del señalamiento.
Por reconocimientos finales El 50 por 100 de los señalamientos.
Leñas:
Por señalamientos, los primeros 500 estéreos 7 ptas./unid

Los restantes 4 ptas./unid
Por reconocimientos finales El 75 por 100 del señalamiento.
Pastos y ramoneos:
Por las operaciones anuales, hasta 500 Ha 11 ptas./unid.

De 500,01 a 1.000 Ha 5 ptas./unid.
De 1.000,01 a 2.000 Ha 3 ptas./unid.
A partir de 2.000,01 Ha 2 ptas./unid.
Frutos y semillas:
Por reconocimientos anuales, los primeros 1.000 Qm 5 ptas./Qm.

Los restantes 2 ptas./unid.
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Conceptos Pesetas
Palmito y otras plantas industriales:
Por reconocimientos anuales
Entrega de toda clase de aprovechamientos:
El 1 por 100 de la tasación hasta 5.000 ptas.; el resto incrementado en 
0,25 por 100.
Gastos diversos.

15 ptas./unid.

Los gastos de locomoción y dietas se evaluarán en el 50 por 100 del importe total de la 
tasa.

Por redacción de planos, estudios y proyectos de ordenaciones y sus revisiones:
Memorias preliminares de ordenación:
Hasta 500 hectáreas de superficie: 1.725 pesetas.
De 500,01 a 1.000 hectáreas: 2.140 pesetas.
De 1.000,01 a 5.000 hectáreas: 4.315 pesetas.
De 5.000,01 a 10.000 hectáreas: 6.450 pesetas.
De más de 10.000 hectáreas: 8.610 pesetas.
Por la confección de proyectos de ordenación de montes:
Hasta 1.000 hectáreas: 165 pesetas/hectárea.
Más de 1.000 hectáreas: 260 pesetas/hectárea.
Revisiones de proyectos:
Memorias preliminares hasta 500 hectáreas: 860 pesetas/hectárea.
De 500,01 a 1.000 hectáreas: 1.070 pesetas/hectárea.
De 1.000,01 a 5.000 hectáreas: 2.160 pesetas/hectárea.
De 5.000,01 a 10.000 hectáreas: 3.220 pesetas/hectárea.
Más de 10.000,01 hectáreas: 4.305 pesetas/hectárea.
Por las revisiones de planos de ordenaciones: El 50 por 100 del valor del proyecto.
De obras, trabajos e instalaciones de toda índole: El 3 por 100 presupuestado.
De comarcas de interés forestal y perímetros de repoblación obligatoria.
Por la redacción de la Memoria del reconocimiento general: 8.610 pesetas.
Por la dirección en la ejecución de toda clase de trabajos, obras y aprovechamiento e 

instalaciones:
Hasta 200.000 pesetas: El 6 por 100.
Por el exceso de 200.000 pesetas: El 4,5 por 100.
Por refundición de dominios y rendición de servidumbres se aplicará aquella tarifa que 

resulte más acorde con el trabajo a ejecutar.
Por certificaciones: 3.480 pesetas.
Por inspecciones: 1.725 pesetas.
Por inscripciones: 795 pesetas.
Por sellado de libros: 260 pesetas.

Artículo 129.  Devengo.
La tasa se devengará en el momento de la prestación de los servicios que constituyen el 

hecho imponible. No obstante, su ingreso se exigirá previamente con la solicitud del servicio.

CAPÍTULO VII
Tasas por licencias y matrículas para cazar en cotos sociales y precintos de 

artes para la caza

Sección 1.ª Licencias de caza
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Artículo 130.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la expedición de las licencias que son 

necesarias para practicar la caza y sus recargos.

Artículo 131.  Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas, jurídicas y entidades del artículo 

33 de la Ley general tributaria que soliciten las licencias a que se refiere el hecho imponible 
de la misma.

2. Están exentos del pago de esta tasa los sujetos pasivos que acrediten la condición de 
pensionista o mayor de 65 años.

Artículo 132.  Cuantía y bonificaciones.
Licencias de caza:

Conceptos Euros

A1.
Licencia anual para cazar con armas de fuego y cualquier otro procedimiento autorizado para 
ciudadanos de estados miembros de la Unión Europea, así como para residentes de países no 
miembros de la Unión Europea

12,08

A2. Licencia para cazar en los mismos términos definidos para la clase A1 cuando los solicitantes del 
permiso sean menores de 18 años 6,55

A3.
Licencia temporal para cazar durante dos meses con armas de fuego o cualquier otro 
procedimiento autorizado para cazadores de estados no miembros de la Unión Europea y no 
residentes

90,27

A4. Prórroga de la licencia A3 para dos meses 45,14

B1.
Licencia anual para cazar mediante cualquier procedimiento autorizado, excepto armas de fuego, 
para ciudadanos de estados miembros de la Unión Europea, así como para residentes de 
estados no miembros de la Unión Europea

6,55

B2. Licencia para cazar, en los términos definidos para la clase B1 cuando los cazadores sean 
menores de 18 años 3,30

B3. Licencia para cazar durante dos meses mediante cualquier procedimiento autorizado, excepto 
armas de fuego, para cazadores de estados no miembros de la Unión Europea y no residentes 45,14

B4. Prórroga de la licencia B3 para dos meses 22,54
C1. Licencia anual especial para cazar mediante cetrería 21,34
C2. Licencia anual especial para cazar con reclamo de perdiz macho 12,04
C3. Licencia anual especial para huronear 22,54
C4. Licencia anual especial para poseer un hurón con finalidad de cazar 210,00

Recargos por caza mayor:
Recargo de la licencia A.1: 6,55 euros.
Recargo de la licencia A.2: 3,30 euros.
Recargo de la licencia A.3: 45,00 euros.
Recargo de la licencia A.4: 22,50 euros.
Recargo de la licencia B.1: 3,12 euros.
Recargo de la licencia B.2: 1,56 euros.
Recargo de la licencia B.3: 21,00 euros.
Recargo de la licencia B.4: 10,50 euros.
Bonificaciones. Se aplicará una bonificación del 50% de la tasa correspondiente a la 

licencia de caza a los solicitantes que acrediten la condición de miembros de la Federación 
Balear de Caza

Artículo 133.  Devengo.
La tasa se devengará en el momento de la expedición de la licencia.

Sección 2.ª Tasas por matrícula anual de cotos privados de caza y para campos 
de adiestramiento de perros, así como otras actividades relacionadas con los 

cotos privados de caza
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Artículo 133 bis.  Tasa por matrícula anual de cotos privados de caza y para campos de 
adiestramiento de perros, así como otras actividades relacionadas con los cotos privados de 
caza.

1. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la expedición de la matrícula anual de los 

cotos privados de caza, el recargo por campo de adiestramiento de perros en cotos no 
intensivos, y diversas actuaciones administrativas relacionadas con la tramitación de los 
expedientes de cotos privados de caza.

2. Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas, jurídicas y entidades del artículo 33 

de la Ley general tributaria que figuren como titulares de los cotos privados.
3. Cuantía y bonificaciones.
1. Se establecen dos grupos para el cálculo de la tasa de matrícula anual de cotos de 

caza: el grupo I, correspondiente a cotos privados de caza, y el grupo II que integra los cotos 
privados de caza intensivos. Asimismo, se establece un recargo por campo de 
adiestramiento de perros en cotos privados de caza no intensivos.

2. El importe de las matrículas anuales estará en función del grupo al que pertenezca el 
coto y a su superficie, quedando fijadas en las siguientes cuantías por tramos acumulables:

Superficie (ha) Grupo I: Coto privado, grupo II:
Coto intensivo:
Primeras 20, 6,00 euros/ha; 12,00 euros/ha.
De 20,1 a 125, 0,60 euros/ha; 1,80 euros/ha.
De 125,1 a 250, 0,45 euros/ha; 1,50 euros/ha.
De 250,1 a 500, 0,30 euros/ha; 1,20 euros/ha.
A partir de 500,1, 0,24 euros/ha; 0,90 euros/ha.
3. Se establece un recargo para campos de adiestramiento de perros en cotos no 

intensivos de 240,00 euros.
4. Se aplicará una reducción del 75% de la matrícula anual y de la tasa para campos de 

entrenamiento de perros a todos los cotos de caza de las Illes Balears de los cuales sean 
titulares o acrediten la gestión directa sociedades federadas de cazadores.

5. Cuotas:
Conceptos:
Creación, ampliación o segregación de coto de caza 25,00 euros/unidad.
Por gasto de replanteo 8,00 euros/km.
Por la realización de informe e inscripción 7,00 euros/unidad.
Por el cambio de titular o baja del coto 7,00 euros/unidad.
4. Devengo.
La tasa se devengará cuando se solicite la actividad administrativa o la prestación del 

servicio que constituye su hecho imponible, con excepción de aquellas que hayan de ser 
realizadas sin necesidad de solicitud previa, en cuyo caso la tasa de devengará en el 
momento de su efectiva realización.

CAPÍTULO VIII
Tasa por licencia de pesca fluvial y sellos de recargo

Artículo 134.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la expedición de la licencia necesaria para 

practicar la pesca fluvial y de trucha en los embalses, albuferas y aguas interiores en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.
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Artículo 135.  Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos contribuyentes de la tasa quienes soliciten las licencias a que se 

refiere el hecho imponible de la misma.
2. Están exentos del pago de esta tasa los sujetos pasivos que acrediten la condición de 

pensionista o mayor de 65 años.

Artículo 136.  Cuantía.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
Por licencia de pesca fluvial: 1.590 pesetas.
Por sello recargo pesca de trucha: 1.115 pesetas.

Artículo 137.  Devengo.
La tasa se devengará en el momento de la prestación del servicio. No obstante, se podrá 

anticipar su pago en el momento de la solicitud de la misma.

CAPÍTULO IX
Tasa por autorizaciones en la zona de servidumbre de protección regulada en 

la legislación de costas

Artículo 138.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación en zonas de servidumbre de 

protección y de tránsito, a que se refiere la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, de los 
siguientes servicios y actividades:

a) Examen del proyecto en la tramitación de solicitudes de autorización.
b) Trabajos facultativos de replanteo, inspección y comprobación de obras realizadas en 

zonas de servidumbre de protección.
c) Expedición de certificados, informes técnico-jurídicos y copias de documentos y de 

planos de materia regulada en la legislación de costas.

Artículo 139.  Exenciones.
Está exenta del pago de la tasa por expedición de certificados, copias documentales y 

copias de planos, así como por la evacuación de informes técnico-jurídicos la Administración 
Pública Territorial, sus organismos autónomos y demás entes dependientes de la misma.

Artículo 140.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa quienes soliciten o se vean afectados por la prestación 

o realización de los servicios y actividades que constituyen su hecho imponible.

Artículo 141.  Base tributaria y cuantía.
a) Examen de proyecto: La base de la tasa es el coste directamente imputable a la 

prestación del servicio realizado. La determinación de la cuantía de la tasa (t, en pesetas) se 
obtendrá mediante la multiplicación de la raíz cúbica del cuadrado del presupuesto 
comprobado (p, en pesetas) de ejecución material del proyecto por un coeficiente K, de 
acuerdo con la siguiente fórmula:

t = (K × p 2/3) / 5,5
El coeficiente K es una cantidad fija en función del presupuesto (p) del proyecto:

Presupuesto (p) Coeficiente K
Hasta 1,0 1,5
De 1,0 a 5,0 1,4
De 5,0 a 25,0 1,3
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Presupuesto (p) Coeficiente K
De 25,0 a 50,0 1,2
De 50,0 a 100,0 1,1

Por encima de 100 millones de presupuesto, se aplicará para t la misma cantidad que 
resulte para el presupuesto de 100.000.000. La tasa mínima será de 15.900 pesetas.

b) Por los trabajos facultativos de replanteo, inspección y comprobación de obras que se 
realicen o se hayan realizado en la zona de servidumbre de protección:

1. Por replanteo y comprobación posterior y por reconocimiento final, la tasa será del 50 
por 100 de la que resulte por examen del proyecto.

2. Por inspección será del 20 por 100 de la que resulte del examen del proyecto.
3. La tarifa mínima será de 15.900 pesetas.
c) Expedición de certificados, informes técnico-jurídicos, copias documentales y de 

planos:
1. Por expedición de certificados: 10.600 pesetas.
2. Por emisión de informes técnico-jurídicos: 10.600 pesetas.
3. Por copias documentales: 320 pesetas.
4. Por copias de planos: 1.060 pesetas.

Artículo 142.  Devengo.
Las tasas se devengarán:
a) Cuando se presente la solicitud que inicie la actuación o el expediente, que no se 

realizará o tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.
b) En los demás casos, al inicio de la prestación del servicio o de la realización de la 

actividad.

CAPÍTULO X
Tasa por la autorización de sondeo a cargo de la Junta de Aguas

Artículo 143.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la presente tasa la realización de las actividades 

administrativas y el desarrollo de las técnicas que ocasione la tramitación de los expedientes 
para la autorización de sondeo.

Artículo 144.  Sujeto pasivo.
Están obligados al pago de esta tasa quienes soliciten la autorización de sondeo.

Artículo 145.  Cuantía.
Por cada autorización de sondeo: 10.600 pesetas.

Artículo 146.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se presente la solicitud que inicie la tramitación de la 

autorización de sondeo.
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CAPÍTULO XI
Tasa por autorización, puesta en servicio y reconocimiento de las instalaciones 

de elevación de aguas

Artículo 147.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la realización de las actividades 

administrativas tendentes a la tramitación, autorización, puesta en servicio y reconocimiento 
de las instalaciones de elevación de aguas.

Artículo 148.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa quienes soliciten la autorización, puesta en servicio y 

reconocimiento de las instalaciones de elevación de aguas.

Artículo 149.  Cuantía.
Por cada expediente de autorización, puesta en servicio y reconocimiento de las 

instalaciones de elevación de aguas: 15.900 pesetas.

Artículo 150.  Devengo.
La tasa se devengará con la presentación de la solicitud que inicie la tramitación del 

expediente de autorización, puesta en servicio y reconocimiento de las instalaciones de 
elevación de aguas.

CAPÍTULO XII
Tasa por la solicitud de alumbramiento y explotación de aguas subterráneas 

con caudal inferior a 7.000 metros cúbicos anuales

Artículo 151.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la realización, por la Administración, de 

aquellas actividades tendentes a la tramitación de la solicitud de alumbramiento y 
explotación de aguas subterráneas con caudal inferior a 7.000 metros cúbicos anuales.

Artículo 152.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa quienes soliciten el alumbramiento y explotación de 

aguas subterráneas con caudal inferior a 7.000 metros cúbicos anuales.

Artículo 153.  Cuantía.
Por la tramitación del expediente de solicitud de alumbramiento y explotación de aguas 

subterráneas con caudal inferior a 7.000 metros cúbicos: 26.500 pesetas.

Artículo 154.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se inicie la tramitación del expediente de solicitud de 

alumbramiento y explotación de aguas subterráneas con caudal inferior a 7.000 metros 
cúbicos anuales.

CAPÍTULO XIII
Tasa por la solicitud de concesión de aguas subterráneas

Artículo 155.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la realización, por parte de la Administración, 

de las actividades encaminadas a la tramitación de las solicitudes de concesión de aguas 
subterráneas.
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Artículo 156.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa quienes soliciten la concesión de aguas subterráneas.

Artículo 157.  Cuantía.
La cuota se determinará según el presupuesto del proyecto de concesión, conforme a las 

siguientes tarifas:
a) Presupuesto proyectado superior a 50.000.000: 530.000 pesetas.
b) Presupuesto proyectado entre 10.000.000 y 50.000.000: 106.000 pesetas.
c) Presupuesto proyectado inferior a 10.000.000: 53.000 pesetas.

Artículo 158.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se presente la solicitud que inicia la tramitación del 

expediente para la concesión de aguas subterráneas.

CAPÍTULO XIV
Tasa por la solicitud de aguas superficiales

Artículo 159.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la presente tasa la realización por parte de la 

Administración de aquellas actividades encaminadas a la tramitación de las solicitudes de 
concesión de aguas superficiales.

Artículo 160.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa quienes soliciten la concesión de aguas superficiales.

Artículo 161.  Cuantía.
La cuota se determinará atendiendo al presupuesto del proyecto, conforme a las 

siguientes tarifas:
a) Presupuesto proyectado superior a 50.000.000: 530.000 pesetas.
b) Presupuesto proyectado entre 10.000.000 y 50.000.000: 106.000 pesetas.
c) Presupuesto proyectado inferior a 10.000.000: 53.000 pesetas.

Artículo 162.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se presente la solicitud que inicia la tramitación del 

expediente para la concesión de aguas superficiales.

CAPÍTULO XV
Tasa por la solicitud de concesión de aguas depuradas

Artículo 163.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la presente tasa la realización por parte de la 

Administración de las actividades encaminadas a la tramitación de las solicitudes de 
concesión de aguas depuradas.

Artículo 164.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa quienes soliciten la concesión de aguas depuradas.

Artículo 165.  Cuantía.
La cuota se determinará atendiendo al presupuesto del proyecto, conforme a las 

siguientes tarifas:
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a) Proyecto de presupuesto superior a 50.000.000: 530.000 pesetas.
b) Proyecto de presupuesto entre 10.000.000 y 50.000.000: 106.000 pesetas.
c) Proyecto de presupuesto inferior a 10.000.000: 53.000 pesetas.

Artículo 166.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se presente la solicitud que inicie la tramitación del 

expediente de solicitud de concesión de aguas depuradas.

CAPÍTULO XVI
Tasa por la autorización en zona de dominio público hidráulico y de policía de 

canales

Artículo 167.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la concesión de autorizaciones 

administrativas en zona de dominio público hidráulico y de policía de canales.

Artículo 168.  Exenciones.
Queda exenta del pago de esta tasa la concesión de autorizaciones de actividades cuya 

realización sea beneficiosa para el dominio público hidráulico o necesaria para la prestación 
de servicios públicos.

Artículo 169.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa quienes soliciten la concesión de autorizaciones 

administrativas en zona de dominio público hidráulico y de policía de canales.

Artículo 170.  Cuantía.
La tasa se exigirá conforme a las siguientes tarifas:

Núm. Concepto Pesetas
A Autorizaciones en zonas de servidumbre y dominio público 26.500
B Autorizaciones en zona de policía de canales 15.900

Artículo 171.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se presente la solicitud que inicia la tramitación del 

expediente de la autorización en zona de dominio público hidráulico y de policía de canales.

CAPÍTULO XVII
Tasa por la realización de expedientes de deslinde y amojonamiento de los 

canales de dominio público hidráulico

Artículo 172.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la realización por parte de la Administración 

de aquellas actividades encaminadas a la tramitación de los expedientes de deslinde y de 
amojonamiento de los canales de dominio público hidráulico.

Artículo 173.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa quienes soliciten la realización de expedientes de 

deslinde y de amojonamiento de los canales de dominio público hidráulico.

Artículo 174.  Cuantía.
La presente tasa se exigirá conforme a las siguientes tarifas:
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a) La tarifa mínima será de 106.000 pesetas.
b) Si se superan diez días de campo, la tarifa mínima se incrementará en 10.600 pesetas 

diarias hasta el decimoquinto día.
c) A partir del decimoquinto día, la tarifa calculada conforme a las reglas anteriores se 

incrementará en 7.950 pesetas por cada uno de los siguientes días.

Artículo 175.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se presente la solicitud que inicie la tramitación del 

expediente de deslinde y de amojonamiento de los canales de dominio público hidráulico.

CAPÍTULO XVIII
Tasa por la autorización de vertido de aguas

Artículo 176.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la realización por parte de la Administración 

de aquellas actividades tendentes a la concesión de la autorización para el vertido de aguas.

Artículo 177.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa quienes soliciten o se vean afectados por la 

autorización para el vertido de aguas.

Artículo 178.  Cuantía.
La cuota se determinará atendiendo al presupuesto del proyecto, conforme a la siguiente 

tarifa:
Presupuesto del proyecto:
a) Presupuesto igual o superior a 300.506,05 euros: 3.185,36 euros.
b) Presupuesto entre 60.101,21 euros y 300.506,04 euros: 637,07 euros.
c) Presupuesto entre 30.050,61 euros y 60.101,20 euros: 330,56 euros.
d) Presupuesto entre 12.020,24 euros y 30.050,60 euros: 247,92 euros.
e) Presupuesto entre 0,00 euros y 12.020,23 euros: 185,94 euros.

Artículo 179.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se presente la solicitud que inicie la tramitación del 

expediente de la autorización de vertido, pero si la autorización se concede de oficio se 
realizará en el momento en que se conceda.

CAPÍTULO XIX
Tasa por la autorización de desaladoras de agua marina o salobre

Artículo 180.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la realización por parte de la Administración 

de aquellas actividades encaminadas a la concesión de autorizaciones para la instalación de 
desaladoras de agua marina o salobre.

Artículo 181.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa quienes soliciten la concesión de autorizaciones para la 

instalación de desaladoras de agua marina o salobre.

Artículo 182.  Cuantía.
La cuota se determinará atendiendo al presupuesto del proyecto según la siguiente 

tarifa:
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a) Presupuesto proyectado superior a 50.000.000: 530.000 pesetas.
b) Presupuesto proyectado inferior a 50.000.000: 106.000 pesetas.

Artículo 183.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se presente la solicitud que inicie la tramitación del 

expediente de la autorización de instalación de desaladoras de agua marina o salobre.

CAPÍTULO XX
Tasa por la realización de informes y otras actuaciones

Artículo 184.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la expedición de informes técnicos y 

certificados, así como la realización de actuaciones facultativas que hayan de efectuarse a 
entidades, empresas o particulares o sean consecuencia de la aplicación de disposiciones 
en vigor o de los términos de concesiones o autorizaciones otorgadas.

Artículo 185.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa quienes soliciten los informes, certificados y demás 

actuaciones facultativas a que se refiere su hecho imponible.

Artículo 186.  Cuantía.
La tasa se exigirá conforme a las tarifas siguientes:
a) Certificaciones simples: 1.060 pesetas.
b) Certificaciones con visita de campo: 5.300 pesetas.
c) Compulsa de documento, por folio: 320 pesetas.
d) Cambios de titularidad: 15.900 pesetas.
e) Prórrogas: 15.900 pesetas.
f) Modificación de las condiciones: 15.900 pesetas.
g) Informes cuya redacción no implique visita de campo: 5.300 pesetas.
h) Informes cuya redacción implique visita de campo:
Por el primer día: 15.900 pesetas.
Por cada uno de los días siguientes: 10.600 pesetas.

Artículo 187.  Devengo.
La tasa se devengará en el momento de la solicitud de los servicios constitutivos de su 

hecho imponible.

CAPÍTULO XXI
Tasa por la realización de trabajos de campo para deslindes, inspección de 

obras, levantamientos topográficos y otras actuaciones facultativas

Artículo 188.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación, por el personal dependiente de 

la Junta de Aguas de Baleares, de servicios públicos cuya realización implique visitas de 
campo que tengan su causa en la realización de proyectos, expedientes o peticiones, 
promovidos por la Administración u ordenados en disposiciones legales o reglamentarias.

Artículo 189.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa aquellos a quienes se presten los servicios o para los 

que se ejecuten los trabajos expresados en el hecho imponible.
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Artículo 190.  Cuantía.
La cuota se calculará atendiendo al número de días en que se han realizado los trabajos 

de campo, conforme a la siguiente tarifa:
a) Por el primer día: 15.900 pesetas.
b) Por cada uno de los días siguientes hasta el decimoquinto día: 10.600 pesetas.
c) Por cada uno de los siguientes: 7.950 pesetas.

Artículo 191.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se inicie la prestación efectiva del servicio o trabajo.

CAPÍTULO XXII
Tasa por la inspección de las condiciones concesionales

Artículo 192.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación, por el personal dependiente de 

la Junta de Aguas de Baleares, de servicios públicos cuya realización implique visita al 
campo y que provoquen la inspección y vigilancia de las condiciones a que están sujetas las 
autorizaciones y concesiones sobre el dominio público hidráulico.

Artículo 193.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa quienes, habiendo solicitado la concesión de 

autorizaciones sobre el dominio público hidráulico, precisen la inspección de las condiciones 
en que se haya librado dicha autorización.

Artículo 194.  Cuantía.
La cuota tributaria se determinará en función de una cantidad variable en atención al 

número de días en que se lleven a cabo los trabajos de campo, conforme a la siguiente 
tarifa:

a) Por el primer día: 15.900 pesetas.
b) Por cada uno de los días siguientes hasta el decimoquinto día: 10.600 pesetas.
c) Por cada uno de los siguientes días: 7.950 pesetas.

Artículo 195.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se inicie la prestación efectiva del servicio de inspección a 

que se refiere su hecho imponible.

CAPÍTULO XXIII
Tasa por dirección o inspección de obras

Artículo 196.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la realización de los trabajos facultativos de 

replanteo, dirección, inspección y liquidación de obras efectuada por el personal dependiente 
de la Junta de Aguas de Baleares para la gestión y ejecución de las citadas actividades, ya 
sea mediante subasta, concurso, contratación directa o destajos.

Artículo 197.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa los contratistas y adjudicatarios de las subastas, 

concursos, contratos directos y destajos.
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Artículo 198.  Base y cuantía para proyectos de dirección e inspección de obras.
Cuando se trate de proyectos de dirección e inspección de obras, la base imponible 

estará constituida por el importe del presupuesto de ejecución material, incluida cada 
certificación de obra, añadiendo en su caso las adquisiciones y suministros especificados en 
los proyectos. El tipo de gravamen será el 4 por 100.

Artículo 199.  Base y cuantía para replanteo y liquidación de obras.
1. Para el replanteo de obras el importe de la tasa se fijará tomando como base el 

presupuesto de gastos que se formule, que comprenderá las dietas, kilometraje y materiales. 
Su importe no podrá exceder del 1 por 100 del presupuesto de ejecución por contrata.

2. La cuota tributaria por liquidación de obras se determinará atendiendo a un tipo 
variable en función del presupuesto de ejecución material y del adicional de liquidación de 
las obras, según la siguiente tabla:

 1. Hasta 400.000: 1.590 pesetas.
 2. De 400.001 a 800.000: 2,50 por 1.000.
 3. De 800.001 a 4.000.000: 2,00 por 1.000.
 4. De 4.000.001 a 8.000.000: 1,25 por 1.000.
 5. De 8.000.001 a 40.000.000: 0,50 por 1.000.
 6. De 40.000.001 a 80.000.000: 0,35 por 1.000.
 7. De 80.000.001 a 160.000.000: 0,25 por 1.000.
 8. De 160.000.001 a 240.000.000: 0,20 por 1.000.
 9. De 240.000.001 a 320.000.000: 0,17 por 1.000.
10. De 320.000.001 a 400.000.000: 0,15 por 1.000.
11. A partir de 400.000.001: 0,13 por 1.000.

Artículo 200.  Devengo.
La tasa se devengará en el momento en que se solicite la prestación del trabajo 

facultativo correspondiente.

CAPÍTULO XXIV
Tasa por redacción de proyectos, confrontación y tasación de obras y 

proyectos

Artículo 201.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la realización de trabajos facultativos para 

que se realicen proyectos de obras, servicios o instalaciones de entidades, empresas o 
particulares, así como la tasación de dichas obras, servicios o instalaciones.

Artículo 202.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa los titulares o peticionarios de concesiones, 

autorizaciones administrativas o tasaciones a que se refiere el hecho imponible.

Artículo 203.  Base de tributación.
La base de la tasa es el importe del presupuesto total de ejecución material del proyecto 

de obras, servicios o instalaciones y, en caso de tasación, el valor que resulte de la misma.

Artículo 204.  Cuantía.
El importe de la tasa se obtendrá multiplicando la raíz cúbica del cuadrado de la base por 

el coeficiente que a continuación se señala, es decir, por aplicación de la fórmula:
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T = C. P2/3
a) En el caso de redacción de proyectos de obras, servicios e instalaciones se aplicará el 

coeficiente: C = 2,7. La tasa mínima será de 31.800 pesetas.
b) En el caso de confrontación e informes se aplicará el coeficiente: C = 0,8. La tasa 

mínima será de 15.900 pesetas.
c) En el caso de tasaciones de obras, servicios o instalaciones, y en el de tasaciones de 

terrenos o edificios, se aplicará el coeficiente: C = 0,3. La tasa mínima será de 10.600 
pesetas.

Artículo 205.  Devengo.
La tasa se devengará en el momento en que se solicite la prestación del trabajo 

facultativo correspondiente.

CAPÍTULO XXV
Tasa general por servicios administrativos portuarios

Artículo 206.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los siguientes servicios:
1. Formación de expedientes, apertura y tramitación.
2. Búsqueda de datos o antecedentes archivados.
3. Expedición de certificaciones simples.
4. Compulsa y bastanteo de documentos.
5. Autentificación de documentos y planos.
6. Informes facultativos, con o sin salida de oficinas.
7. Registro de concesiones o autorizaciones administrativas.
8. Copias o fotocopias de documentos y planos.

Artículo 206 bis.  Exenciones.
1. Estarán exentos del pago de la tasa definida en el artículo 206.1 los pescadores 

profesionales, las cofradías de pescadores y sus federaciones, las organizaciones de 
productores de pesca y las asociaciones pesqueras profesionales.

2. Asimismo, quedarán exentas del pago de la tasa definida en el artículo 206.4 las 
personas que se presenten a los procedimientos selectivos o de provisión de personal 
laboral que convoque Puertos de las Illes Balears, solo a efectos de compulsar la 
documentación exigida en las bases de la convocatoria.

Artículo 207.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa quienes soliciten los servicios a que se refiere el hecho 

imponible.

Artículo 208.  Cuantía.
La cuota tributaria de esta tasa se determinará mediante la aplicación de las siguientes 

tarifas, en euros:
1. Por formación de expediente, apertura y tramitación: 76,20 € por unidad.
2. Por búsqueda de datos o antecedentes archivados: 3,752941 por unidad.
3. Por certificación simple:
3.1 Expedición: 15,36 por unidad.
3.2 Remisión de correo: 1,43 por unidad.
4. Por compulsa de documentos:
4.1 Por compulsa de folio (A4): 3,031532 por unidad.
4.2 Por validación de poderes: 18,58 por unidad.
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5. Por certificación de documentos:
5.1 Por certificación de folio (A4): 6,152227 por unidad.
5.2 Por plano (A1): 12,304458 por unidad.
6. Por informe facultativo:
6.1 Sin salida: 32,53 por unidad.
6.2 Con datos de campo: 116,21 por unidad.
6.3 Por cada día: 88,303523 por unidad.
7. Por registro de concesiones o autorizaciones: 2,3% del canon establecido, con un 

mínimo de 18,58.
8. Por copias y fotocopias:
8.1 Copias mecanografiadas de textos originales: 2,318231 por unidad.
8.2 Fotocopias:
8.2.1 Fotocopias en papel A4, hasta 50 unidades: 0,129690 por unidad.
8.2.2 Fotocopias en papel A4, a partir de 50 unidades: 0,081058 por unidad.
8.2.3 Fotocopias en papel A3, hasta 50 unidades: 0,170221 por unidad.
8.2.4 Fotocopias en papel A3, a partir de 50 unidades: 0,129690 por unidad.
8.3 Copias de planos:
8.3.1 De original vegetal A1: 1,434709 por unidad.
8.3.2 De original vegetal informal: 1,856207 por unidad.

Artículo 209.  Devengo.
1. La tasa se devengará en el momento de solicitarse la realización de la actividad 

administrativa que constituye el hecho imponible.
2. Cuando la cuantía no se pueda determinar en el momento de solicitarse la actividad, 

por desconocerse el número de unidades de documentos, copias o fotocopias a entregar al 
solicitante, se podrá exigir un depósito previo estimado de la cuantía final.

CAPÍTULO XXVI
Tasa por ocupación o aprovechamiento de dominio público portuario

Artículo 210.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización privativa o el 

aprovechamiento especial del dominio público portuario, mediante concesión o autorización 
administrativa.

2. No están sujetos a esta tasa la utilización privativa o el aprovechamiento especial de 
bienes, obras e instalaciones de uso público que, no siendo objeto de concesión 
administrativa, se encuentren gravados a través de otras tasas portuarias.

Artículo 211.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos quienes sean titulares de las concesiones o autorizaciones a que se 

refiere el hecho imponible de esta tasa.

Artículo 212.  Base imponible.
1. La base imponible estará constituida por el valor del bien ocupado o aprovechado, que 

se determinará de acuerdo con los siguientes criterios:
A) Ocupación del dominio público portuario.
a) Ocupación de terrenos e instalaciones. Será el valor de los terrenos y de las 

instalaciones, que se determinará sobre la base de criterios de mercado teniendo en cuenta 
su ubicación y la dimensión general del puerto.
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b) Ocupación de las aguas del puerto. Será el valor de los espacios de agua, que se 
determinará por referencia al valor de los terrenos de la zona de servicio.

B) Aprovechamiento del dominio público portuario.
Cuando se trate del aprovechamiento del dominio público portuario, la base imponible 

estará constituida por el valor de los materiales aprovechados a precio de mercado.
2. Para la determinación del valor de los terrenos y de las aguas del puerto, la consejería 

competente en materia de puertos aprobará, a propuesta del ente público Puertos de las Illes 
Balears, la correspondiente valoración de la zona de servicio del puerto de acuerdo con el 
siguiente procedimiento:

a) Elaboración por el ente público Puertos de las Illes Balears de la valoración de 
terrenos y aguas del puerto, que deberá incluir entre sus antecedentes y estudios necesarios 
una memoria económico-financiera.

b) Información pública durante un plazo no inferior a 20 días, que será anunciada en el 
Butlletí Oficial de les Illes Balears.

c) Solicitud de un informe preceptivo a la consejería competente en materia de hacienda 
y presupuestos por parte del ente público Puertos de las Illes Balears que deberá emitirse en 
un plazo no superior a un mes.

d) Remisión del expediente a la consejería competente en materia de puertos que, previo 
informe de los servicios jurídicos competentes, deberá aprobar la valoración correspondiente 
mediante resolución que se publicará en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

Los valores contenidos en la citada resolución no serán susceptibles de recurso 
autónomo, sin perjuicio de los recursos que procedan contra la notificación individual 
conjunta, del citado valor y de la nueva cuantía de la tasa, a los titulares de las concesiones 
o autorizaciones correspondientes.

Las valoraciones, que se actualizarán el 1 de enero de cada año en una proporción 
equivalente a la variación interanual experimentada por el Índice General de Precios al 
Consumo para el conjunto autonómico de las Illes Balears en el mes de octubre, podrán ser 
revisadas para la totalidad de la zona de servicio cada cinco años y, en cualquier caso, 
deberán revisarse cada diez años. Asimismo, deberán revisarse cuando se produzca 
cualquier circunstancia que pueda afectar su valor. En todo caso, la revisión de las 
valoraciones deberá seguir el procedimiento establecido en las letras a), b), c) y d) del primer 
párrafo del presente apartado.

Téngase en cuenta que en relación a la exigencia de las cuantías, la disposición transitoria 
3 de la Ley 13/2005, de 27 de diciembre. Ref. BOE-A-2006-1526

Artículo 213.  Cuantía.
1. En el supuesto de ocupación de terrenos, instalaciones y aguas del puerto, la cuantía 

será la que resulte de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen del 5 %.
En el caso de que la ocupación sea para usos portuarios del sector pesquero, y, en todo 

caso, de lonjas pesqueras, la cuantía ha de ser la que resulte de aplicar a la base imponible 
el tipo de gravamen del 2,5%.

2. Cuando se trate del aprovechamiento de bienes de dominio público portuario, la cuota 
tributaria será la resultante de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen del 50 %.

3. La tasa se actualizará o se revisará periódicamente en la medida en que aumente o 
disminuya el valor de los elementos que sirvieron de base para determinar la base imponible.

4. El importe de la tasa satisfecha por los titulares de concesiones de construcción o 
explotación de puertos deportivos no será repercutible tributariamente sobre los usuarios de 
los puestos base de amarre.

5. Cualquier modificación que el concesionario pretenda aplicar al importe de la 
contraprestación de los servicios portuarios requerirá autorización previa del ente público 
Puertos de las Illes Balears.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 32  Ley sobre el Régimen Específico de Tasas de la Comunidad Autónoma 

– 554 –

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2006-1526


Artículo 214.  Devengo.
1. La tasa por la utilización privativa del dominio público portuario se devengará, para los 

titulares de las concesiones o autorizaciones, en el momento del otorgamiento de las 
mismas y de la aprobación de cada una de las revisiones efectuadas sobre dicha tasa.

2. La tasa por aprovechamiento especial del dominio público portuario se devengará 
cuando se produzca el aprovechamiento autorizado y será exigible por cada acto de disfrute 
que se efectúe de estos aprovechamientos.

3. No obstante, la tasa se exigirá anualmente y será satisfecha de una sola vez en los 
plazos que se determinen en la correspondiente concesión o autorización.

CAPÍTULO XXVII
Tasa por dirección e inspección de obras

Artículo 215.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la realización, por parte de los servicios 

técnicos de la administración portuaria, de trabajos facultativos de dirección y de inspección 
correspondientes a obras y proyectos que se realicen en virtud de un contrato administrativo 
o de un contrato privado.

Artículo 216.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa los contratistas adjudicatarios de las subastas, 

concursos o contratos a que se refiere el artículo regulador del hecho imponible.

Artículo 217.  Base imponible y cuantía.
La base imponible estará constituida por el resultado de aplicar, al importe de ejecución 

material de las obras, el coeficiente de adjudicación del contrato, según las siguientes reglas:
1. Por el replanteo de las obras: La cuantía de la tasa estará constituida por la suma de 

la cantidad fija de 37.100 pesetas y el 1 por 1.000 de la base antes señalada, según conste 
su importe total en el contrato.

2. Por la dirección e inspección de las obras: La cuantía será el 4 por 100 de la base 
antes señalada, según conste en cada certificación que se expida.

3. Por revisión de precios: Cuando en un contrato exista cláusula de revisión, y haya que 
tramitar un expediente para su aplicación, se exigirá la cuantía fija de 15.900 pesetas y el 1 
por 1.000 sobre el importe adicional por revisión que resulte.

4. Por liquidación de obra: La redacción del proyecto de liquidación dará lugar a la tasa 
con la cuantía fija de 37.100 pesetas y el 1 por 1.000 sobre el importe adicional del proyecto 
resultante.

Artículo 218.  Devengo.
La tasa se devengará en el momento de la firma del contrato.
1. En los casos 1, 3 y 4 del artículo anterior será exigible en el momento en que el 

contratista solicite el replanteo, la revisión o la liquidación de las obras.
2. En el caso de la dirección e inspección, la tasa podrá exigirse deduciendo su importe 

de la cantidad a abonar por cada certificación que se expida.

CAPÍTULO XXVIII
Tasa general por trabajos facultativos de redacción, confrontación y tasación 

de proyectos

Artículo 219.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación, por parte de los servicios 

técnicos correspondientes, de los trabajos facultativos relativos a la solicitud y autorización 
de concesiones, licitaciones, mediaciones o tasaciones formuladas por los sujetos pasivos.
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Artículo 220.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos quienes sean peticionarios o titulares de concesiones, 

autorizaciones administrativas o tasaciones ante la Consejería de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Litoral.

Artículo 221.  Bases, tipo de gravamen y cuantías mínimas.
1. La base imponible de esta tasa estará constituida por el importe del presupuesto total 

de ejecución materiales las obras, incluyendo partidas alzadas, partidas a justificar e 
imprevistos, si los hubiera, del proyecto de obras, servicios o instalaciones objeto de la 
prestación del servicio. Cuando el servicio prestado sea la tasación, la base imponible estará 
constituida por el valor resultante de la misma.

2. La cuantía de la tasa se obtendrá aplicando la fórmula T=(C*P2/3) / 5,5 en euros, 
siendo C el coeficiente que para cada caso se señale, y P la base indicada.

3. El coeficiente C tendrá el valor siguiente:
En redacción de proyectos: C = 2,7.
En confrontación e informe: C = 0,8.
En tasaciones de obras y similares: C = 0,5.
En tasaciones de proyectos: C = 0,3.
4. Las cuantías mínimas exigibles serán:
En redacción de proyectos: 649,73 euros.
En confrontación e informe: 192,54 euros.
En tasaciones de obras y similares: 120,35 euros.
En tasaciones de proyectos: 72,20 euros.

Artículo 222.  Devengo.
La obligación de satisfacer la tasa nace según los casos:
1. En el caso de petición de redacción de proyectos, en el momento de aceptación por el 

peticionario del presupuesto formulado por el servicio de la Administración.
2. En el caso de confrontación e informe, en el momento de la presentación del proyecto 

que debe tramitarse o, si se formulan objeciones en el bastanteo previo, en el momento en 
que se produzca su subsanación.

3. En el caso de petición de tasación de una obra de un proyecto, en el momento de ser 
admitida la petición.

CAPÍTULO XXIX
Tasa general por informes y actuaciones facultativas

Artículo 223.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de informes técnicos, 

trabajos de campo para deslindes, replanteos, inspecciones, reconocimientos o recepciones 
de obra que exijan levantamiento de actas y/o planos con expedición de certificado, que 
deban realizarse por la Administración en las tramitaciones instadas ante la Consejería de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Litoral.

Asimismo, se entenderá producido el hecho imponible cuando hayan de efectuarse la 
prestación de informes técnicos, como consecuencia de disposiciones en vigor o de las 
cláusulas y condiciones impuestas en concesiones o autorizaciones otorgadas.

2. Quedan exceptuados de esta tasa los informes cuya realización devengue una tasa 
específica.
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Artículo 224.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos quienes soliciten la realización de alguna de las actividades 

señaladas en el artículo anterior o en quienes recaiga la actuación por aplicación de cláusula 
o condición impuesta en las concesiones o autorizaciones de las que sean titulares.

Artículo 225.  Cuota tributaria o tarifa.
La cuantía de esta tasa será la cuota en pesetas que para cada prestación se establece 

a continuación:
1. Por trabajos de campo para deslindes, replanteos, inspecciones, reconocimientos, 

recepciones y levantamientos topográficos con levantamiento de acta y plano:
1.1 El primer día o cuantía mínima: 15.900 pesetas.
1.2 Por cada día siguiente: 10.600 pesetas.
2. Por informes técnicos redactados por personal facultativo en virtud del cargo y con 

certificado final, sin salida: 7.950 pesetas.
3. Por la inspección de carácter permanente en contratos de explotación y de gestión de 

servicios, obras tales como concesiones de cantinas, estaciones marítimas, varaderos o de 
aguas públicas, parques y jardines, se aplicará sobre el valor total de las instalaciones el 1,5 
por 100 con una cuantía mínima de 15.000 pesetas.

Artículo 226.  Devengo.
La tasa se devengará en el momento de solicitarse la prestación del acto facultativo en 

virtud del precepto que lo regule, o bien en virtud de las condiciones o cláusulas de la 
concesión, autorización o contrato de gestión de servicios.

CAPÍTULO XXX
Tasas del servicio de puertos. Tasa G-1: Barcos

Artículo 227.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible el acceso marítimo de los barcos al puerto y el atraque o 

fondeo en el lugar que les haya sido asignado, incluyendo las prestaciones que les 
proporcionen las obras y las instalaciones portuarias y el balizamiento propio del puerto.

Artículo 228.  Sujeto pasivo y responsables.
Son sujetos pasivos los navieros o los consignatarios de los barcos, o sus capitanes en 

los casos en que aquéllos no estén consignados.
En cualquier caso, los navieros y los propietarios de los barcos están obligados al pago 

de la tasa con carácter solidario.
Tendrán la consideración de responsables subsidiarios en el pago de la deuda tributaria 

los titulares de muelles, pantalanes, boyas y demás instalaciones portuarias en concesión 
que no comuniquen al servicio de puertos su llegada en la forma y en el plazo que se 
establezca.

Artículo 229.  Cuantía.
La base de esta tasa es la unidad de arqueo total (GT) o fracción, y el período de tres 

horas o fracción con un máximo de cuatro períodos por cada veinticuatro horas para 
estancias cortas; y la unidad de arqueo total (GT) o fracción y día o fracción, para las 
estancias prolongadas.

La cuantía básica de esta tasa es la que se señala a continuación, sin perjuicio de las 
reducciones que puedan resultar aplicables:

A) Estancias cortas: cuantía básica de 0,015785 euros (GT/3h).
a) Reducción por emplear instalaciones en régimen de concesión administrativa 

construidas por particulares: las concesiones que otorgue el servicio de puertos podrán 
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contener cláusulas en las cuales se establezca una bonificación en la cuantía básica de esta 
tasa no superior al 50 por 100.

b) Reducción por falta de calado en el puesto de fondeo o atraque: a los barcos cuyo 
calado máximo sea superior a la profundidad de la lámina de agua en bajamar máxima en el 
puesto de fondeo o atraque asignado, se les aplicará la cuantía básica reducida al 
multiplicarla por el cociente entre esta profundidad y el calado máximo citado.

c) Reducción por la manera en que el barco está amarrado en puestos de fondeo o 
atraque: a los barcos que no estén atracados de lado en los muelles se les aplicará el 
siguiente porcentaje de la cuantía básica: el 92 por 100 a los atracados de punta, el 90 por 
100 a los abarloados a otros barcos, y el 88 por 100 a los amarrados a boyas u otros puntos 
fijos que no tengan la consideración de atraque; a los barcos fondeados utilizando sus 
propios medios, el 60 por 100 cuando estén fondeados en la zona I, o en el interior de las 
aguas portuarias, y estarán exentos de esta tasa cuando estén fuera de la zona I.

Cuando un barco permanezca en la zona I más de cuatro períodos de tres horas o 
fracción al día cambiando de puesto de fondeo o atraque se facturarán aquellos cuatro 
períodos con menor reducción.

d) Reducción por el número de escalas.
1. A los buques que hagan más de doce escalas en un puerto durante el año natural se 

les aplicará las tasas siguientes:
A las escalas 13 a 24: 80 por 100 de la cuantía básica.
A las escalas 25 a 40: 55 por 100 de la cuantía básica.
A partir de la escala 41: 30 por 100 de la cuantía básica.
Excepcionalmente y para los tráficos que tengan una marcada estacionalidad, el servicio 

de puertos iniciará el cómputo del número de escalas al efecto de esta tasa en la fecha que 
estime procedente.

2. En la navegación de línea regular y siempre que antes del nacimiento de la obligación 
del pago de la tasa esta condición esté suficientemente documentada ante el servicio de 
puertos, las tasas aplicables a los barcos de las líneas que hagan más de doce escalas en el 
puerto durante el año natural podrán ser:

A las escalas 13 a 24: 95 por 100 de la cuantía básica.
A las escalas 25 a 50: 85 por 100 de la cuantía básica.
A las escalas 51 a 100: 75 por 100 de la cuantía básica.
A partir de la escala 101: 65 por 100 de la cuantía básica.
La denegación de estas reducciones tendrá que ser motivada.
Para que los buques que se incorporen a una línea regular puedan optar a la aplicación 

de estas tasas reducidas será condición necesaria que antes de la entrada en puerto de 
dichos barcos se justifique esta circunstancia documentalmente ante el servicio de puertos 
acreditando las rutas y frecuencias y, en su caso, las tasas. En ningún caso estas tasas 
reducidas tendrán carácter retroactivo.

A efectos del cómputo de las escalas se acumularán en cada puerto todas las entradas 
de los barcos de una misma compañía naviera y línea regular. También podrán acumularse 
escalas de buques de diferentes compañías navieras, sirviendo una misma línea regular 
mediante acuerdos de explotación compartida de sus buques, cuando previamente a la 
entrada de dichos buques en puerto se justifique este acuerdo ante el servicio de puertos y 
se comprometan conjuntamente a abonar la tasa “G-3: Mercancías y Pasajeros” 
correspondiente.

3. Las reducciones que prevén los números 1 y 2 de la letra d) son incompatibles entre 
sí, es decir, la reducción por número de escalas aplicable a un barco es incompatible con la 
aplicable, en su caso, como integrante de una línea regular. La aplicación de una u otra 
reducción se hará a solicitud del usuario o de su representante en el plazo de quince días 
desde la entrada en vigor de las tasas, y, en su defecto, se aplicará la reducción prevista en 
el número 1. El cambio de criterio implicará el inicio del cómputo de las escalas.

e) Reducción por avituallamiento. A los buques que entren en puerto exclusivamente 
para avituallarse se les aplicará el 75 por 100 de la cuantía básica, siempre que tal operación 
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se realice dentro de las limitaciones temporales determinadas, en su caso, por el servicio de 
puertos.

f) Reducción por prevención de la contaminación (Marpol I, II y IV). El servicio de puertos 
podrá conceder una reducción en esta tasa de hasta 18,00 euros/tonelada de residuo 
entregado, con un límite del 10 por 100 de la cuantía básica, a aquellos buques que 
acrediten haber descargado los residuos oleosos procedentes de sus sentinas incluidos en 
el anexo I del convenio Marpol 73/78 (los residuos procedentes de deslastres, lavado de 
tanques o desgasificación no dan derecho a esta reducción), o los residuos químicos 
incluidos en el anexo II, o las aguas sucias incluidas en el anexo IV, en una instalación del 
puerto gestionada por una empresa autorizada por el servicio de puertos para expedir 
certificados Marpol. La aplicación de la reducción exigirá que el barco mantenga el Libro de 
registro de residuos que refleje de forma sistemática y garantizada la entrega de estos 
productos a una empresa autorizada para recogerlos y tratarlos, de manera que se pueda 
comprobar de una forma fiable, a juicio del servicio de puertos, que dicho buque da a sus 
residuos un tratamiento adecuado permanentemente y que puede ser calificado como 
“buque limpio”.

Esta reducción deberá solicitarse al servicio de puertos en un plazo máximo de tres días, 
contado a partir de la fecha de salida del buque.

B) Estancias prolongadas.
A los buques y artefactos flotantes que estén inactivos o se dediquen al tráfico interior, 

remolque de cualquier tipo, a la acuicultura, a constituir viveros flotantes o viveros de 
mejillones, se les aplicará una tasa que será como mínimo de 0,016426 euros/GT y como 
máximo de 0,220000 euros/GT y día de estancia o fracción en el puerto. Los barcos en 
varaderos o en diques secos o flotantes están exentos del pago de esta tasa mientras no 
ocupen lámina de agua, sin perjuicio del pago de la tasa correspondiente durante el tiempo 
en que duren las operaciones de puesta en seco o al agua del barco.

En cualquier caso resultará de aplicación a los buques y embarcaciones destinadas al 
transporte marítimo con finalidad turística o recreativa, o excursiones turísticas marítimas 
costeras (golondrinas) la cuantía máxima señalada.

En todo caso, para poder aplicar lo dispuesto en esta regla será indispensable que, 
previamente a la llegada, se haya formulado la solicitud correspondiente al servicio de 
puertos y que éste haya otorgado su conformidad mediante el establecimiento del 
correspondiente concierto y que se sitúen en todo momento en la zona de anclaje, amarre o 
atraque determinada por el servicio de puertos. El concierto determinará la fecha de inicio de 
la facturación de acuerdo con este apartado B), y mientras tanto será de aplicación la tasa 
correspondiente a estancias cortas.

Artículo 229 bis.  Valor estimado del arqueo.
En caso de que no se disponga del arqueo de acuerdo con el Convenio Internacional de 

Arqueo de Barcos (1969) se aplicará el siguiente valor estimado de arqueo:
Valor estimado de arqueo = 0,4 x E x M x P; donde:
E = eslora máxima en metros.
M = manga máxima en metros.
P = puntal de trazado en metros.

Artículo 230.  Comienzo y término del período de prestación del servicio.
El comienzo y el término del período de prestación del servicio se medirá con el tiempo 

de disponibilidad o reserva del lugar de atraque o fondeo.
El atraque o el puesto de fondeo se contará desde la hora para la que éstos se hayan 

reservado hasta el momento de largar el buque la última amarra o leve el ancla del fondo. 
Sin embargo el servicio de puertos podrá contabilizar dicho período desde el momento en 
que se dé el primer cabo o se fondee el ancla.

En el caso de barcos cuyo inicio de reserva de atraque coincida con el comienzo de la 
primera jornada ordinaria de estiba y desestiba del lunes o del día siguiente a uno festivo, y 
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siempre que el atraque solicitado se encuentre disponible, el servicio de puertos podrá 
autorizar la ocupación de dicho atraque desde que finalice la jornada laboral inmediatamente 
anterior, incrementando en tres horas el tiempo de facturación medio a partir de la hora de 
reserva. Durante este período de espera el buque no podrá realizar operaciones de ningún 
tipo.

Artículo 231.  Anulación de reservas del atraque o del lugar de fondeo.
La anulación de la reserva del atraque o del puesto de fondeo en un plazo inferior a tres 

horas antes del comienzo de la reserva, o cuando dicha anulación no se produzca y el buque 
no llegue a puerto, dará derecho al cobro de la tasa aplicable a dicho buque por día 
completo en el que ha comenzado la reserva, sin perjuicio de que el atraque o puesto 
reservado pueda ser utilizado por otro barco.

Artículo 232.  Prolongación del tiempo de atraque o fondeo.
Si algún barco prolonga su estancia en su atraque o en su puesto de fondeo por encima 

del tiempo normal previsto y sin causa que lo justifique ante el servicio de puertos, este fijará 
un plazo para que lo abandone, transcurrido el cual queda obligado a largar amarras. Una 
vez recibida dicha orden, si el buque no la cumple, abonará la tasa siguiente:

a) Por cada una de las dos primeras horas o fracción el importe de la tasa 
correspondiente a veinticuatro horas.

b) Por cada una de las horas restantes tres veces el importe de la tasa correspondiente a 
veinticuatro horas.

Si algún barco fondea durante una semana en la zona II o exterior de las aguas 
portuarias, el servicio de puertos podrá aplicar, a partir del octavo día, la cuantía 
correspondiente a estancias prolongadas.

Artículo 233.  Atraque o fondeo sin autorización.
Si por cualquier circunstancia un barco hace uso de un atraque o de un puesto de fondeo 

sin autorización pagará una tasa igual a la fijada en las letras a) y b) del artículo 232, sin que 
ello le exima de la obligación de abandonar el puesto de fondeo o atraque en cuanto así le 
sea ordenado e independientemente de las sanciones a que tal actuación dé lugar.

Artículo 234.  Devengo y pago.
La tasa se devengará cuando el barco haya entrado en las aguas de cualquier zona del 

puerto, haya atracado o bien cuando le hayan autorizado el atraque en el muelle.
La tasa será exigible en el momento en que se efectúe y se notifique su liquidación 

correspondiente.

CAPÍTULO XXXI
Tasa por el aprovechamiento especial del dominio público portuario en el 

ejercicio de actividades comerciales, industriales y de servicios

Artículo 235.  Hecho imponible.
1. Constituirá el hecho imponible de la presente tasa el aprovechamiento especial del 

dominio público portuario para el ejercicio, en virtud de autorización administrativa, de 
actividades comerciales, industriales y de servicios en una zona de gestión directa a cargo 
de Puertos de las Illes Balears.

2. No estarán sujetos a esta tasa los titulares de una concesión o autorización 
administrativa específica cuyo objeto sea realizar actividades comerciales, industriales y de 
servicios cuyo título incluya la ocupación privativa permanente del dominio público en la zona 
portuaria citada en el apartado anterior.

3. Esta tasa será independiente de la que se devengue por una ocupación privativa 
ocasional del dominio público portuario.
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4. Esta tasa se aplicará preferentemente a la que regula el aprovechamiento especial del 
dominio público con carácter general; en cambio, no será de aplicación cuando la actividad 
esté gravada por otra tasa de aprovechamiento especial del dominio público más específica.

Artículo 236.  Sujeto pasivo.
Serán sujetos pasivos los titulares de las autorizaciones a las que se refiere el hecho 

imponible.

Artículo 237.  Cuantía.
La cuantía de la tasa será de 300 euros anuales.

Artículo 238.  Devengo y pago.
La tasa se devengará cuando se presente la correspondiente solicitud de autorización, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears. El pago de la tasa se realizará mediante el 
ingreso de la correspondiente autoliquidación, que se adjuntará a la correspondiente 
solicitud, y anualmente en caso de prorrogarse la autorización.

CAPÍTULO XXXI BIS
Tasa por servicios del Registro general de usuarios de amarres en 
instalaciones náutico-deportivas de gestión indirecta dependiente de Puertos 

de las Illes Balears

Artículo 239.  Hecho imponible.
Constituirán el hecho imponible de la presente tasa la inscripción, la modificación o la 

cancelación de los datos en el Registro general de usuarios de amarres en instalaciones 
náutico-deportivas de gestión indirecta dependiente de Puertos de las Illes Balears.

Artículo 240.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la presente tasa las personas físicas y jurídicas y las entidades 

a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, 
que soliciten las actuaciones a que se refiere el hecho imponible.

Artículo 241.  Cuantía.
El importe de la tasa será de 22,00 euros por cada acto de inscripción, modificación o 

cancelación de los datos del Registro. Si se deniega la inscripción, no se reintegrará el 
importe de la tasa, a menos que sea por causas no imputables al sujeto pasivo.

Artículo 242.  Exención.
Se establece una exención para la primera inscripción de los derechos de uso de 

amarres vigentes en instalaciones náutico-deportivas existentes en el momento de creación 
del Registro, siempre que dicha inscripción se realice en el plazo que determine la normativa 
de creación del Registro.

Artículo 243.  Devengo y pago.
La tasa se devengará en el momento de la solicitud de la inscripción, la modificación o la 

cancelación de datos en el Registro, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1.b) de la 
Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas de la comunidad autónoma de las Illes Balears. El pago 
de la tasa se realizará mediante el ingreso de la correspondiente autoliquidación, que se 
adjuntará a la solicitud.
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CAPÍTULO XXXI TER
Tasa por la inscripción en las convocatorias para la selección de personal de 

Puertos de las Illes Balears

Artículo 244.  Hecho imponible.
Constituirá el hecho imponible de la presente tasa la actividad administrativa derivada de 

la participación como aspirante en las pruebas de selección de personal para el acceso en la 
condición de personal laboral o para cubrir de manera interina o temporal las plazas 
convocadas por Puertos de las Illes Balears.

Artículo 245.  Sujeto pasivo.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas que soliciten la inscripción para 

participar como aspirantes en las pruebas de selección convocadas por Puertos de las Illes 
Balears.

Artículo 245 bis.  Cuantía.
La tasa por la inscripción en las convocatorias se exigirá según las siguientes tarifas:

Grupos de clasificación Euros
A 25,00
B 20,00
C 15,00
D 12,00
E 10,00

Artículo 245 ter.  Exenciones y bonificaciones.
1. Estarán exentas de pago las personas en situación de desempleo que no reciban 

percepciones económicas como paradas o que solo reciban algún subsidio de desempleo. 
Estos requisitos se acreditarán documentalmente en el momento de presentar la solicitud.

2. Estarán exentas de pago de la tasa las personas con una discapacidad igual o 
superior al 33%, circunstancia que se acreditará documentalmente en el momento de 
presentar la solicitud.

Artículo 245 quater.  Devengo y pago.
La tasa se devengará en el momento de la presentación de la solicitud que motive el 

servicio o la actuación administrativa que constituya el hecho imponible, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears. El pago de la tasa se realizará mediante el ingreso de la 
correspondiente autoliquidación, que se adjuntará a la solicitud del servicio

CAPÍTULO XXXII
Tasa G-3: Mercancías y pasajeros

Artículo 246.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización, por las mercancías y 

pasajeros, de las aguas del puerto y dársenas, accesos terrestres, vías de circulación, zonas 
de manipulación (excluidos los espacios de almacenamiento o depósito) y estaciones 
marítimas y servicios generales del puerto.

2. Queda incluido en esta tasa el derecho de las mercancías que se embarcan o 
desembarcan utilizando medios no rodantes a permanecer en zona de tránsito portuaria el 
período de tiempo que le asigne la Dirección General de Costas y Puertos sin devengar 
ninguna otra tasa en relación a la superficie ocupada.

3. Asimismo, queda incluido en esta tasa el derecho de las mercancías que se embarcan 
o desembarcan utilizando medios rodantes a que los vehículos y los barcos que las 
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transportan utilicen las rampas fijas y el cantil de los muelles para las operaciones de carga y 
descarga.

4. Finalmente, queda incluido en esta tasa el derecho de los pasajeros a la utilización de 
las rampas fijas y el cantil de los muelles cuando embarquen o desembarquen por su propio 
pie o utilizando su propio vehículo.

Artículo 247.  Exigibilidad de la tasa.
En particular, la tasa se exigirá:
a) A los pasajeros que viajen en tráfico interior o insular únicamente al embarque.
b) A los pasajeros que viajen en tráfico interinsular en excursión turística únicamente al 

embarque de cada puerto.
c) A los pasajeros que no viajen en tráfico interior, insular o interinsular al embarque y 

desembarque.
d) A las mercancías, embarcadas, desembarcadas, transbordadas o que entren y salgan 

por tierra en la zona de servicio portuaria sin ser embarcadas, excluyendo aquellas cuya 
entrada tenga como único objeto la tramitación de documentos de control aduanero, sin que 
se produzcan rupturas de cargas, descargas a tierra ni estancias en dicho espacio 
superiores a dos horas y su origen y destino sean países miembros de la UE.

Artículo 248.  Exenciones.
Está exenta del pago de esta tasa la utilización de maquinaria y elementos móviles 

necesarios para las operaciones de embarque o desembarque, utilización que queda 
regulada en otras tasas.

Artículo 249.  Sujeto pasivo y responsables subsidiarios.
1. Son sujetos pasivos de esta tasa los armadores o los consignatarios o los 

representantes de los barcos que utilicen el servicio y los propietarios del medio de 
transporte cuando la mercancía entre y salga del puerto por medios terrestres.

2. Son responsables subsidiarios de la deuda tributaria los propietarios de la mercancía y 
sus representantes autorizados, salvo que prueben haber hecho provisión de fondos a los 
responsables principales.

3. Son también responsables subsidiarios los titulares de la concesión en el caso de 
operaciones en muelle de concesionarios.

Artículo 250.  Cuantía básica de la tasa de pasajeros y vehículos.
1. La cuantía básica de la tasa de pasajeros, así como la de vehículos en régimen de 

pasaje que cada pasajero tiene derecho a embarcar o desembarcar, se determina según el 
Bloque I o II en el que viaje y el tipo de vehículo de que se trate, según el siguiente cuadro: 
Por pasajero o vehículo:

Concepto Navegación interior de 
las Balears (€)

Navegación interior de la 
UE y cruceros (€)

A) Pasajeros.   
1. Bloque I.  3,520101
2. Bloque II.  1,041824
2.1 De puerto a puerto o a otra isla, o viceversa, 
interinsular. Temporada alta (*). 0,785313  

2.2 De puerto a puerto o a otra isla, o viceversa, 
interinsular. Temporada baja (*). 0,416957  

2.3 De puerto a costa de la misma isla o viceversa, 
insular. 0,069214  

De puerto a costa de la misma isla, o viceversa, 
insular. 0,50  

B) Vehículos.   
1. Motocicletas y vehículos o remolques. 1,385152 1,846869
2. Coches turismo y otros vehículos automóviles. 2,730841 5,461680
3. Autocares y otros vehículos proyectados para el 
transporte colectivo. 18,891733 25,193187
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Concepto Navegación interior de 
las Balears (€)

Navegación interior de la 
UE y cruceros (€)

(*) Temporada alta: Del 1 de mayo al 31 de octubre. Temporada baja: El resto del año.

2. Se aplicará la tasa del bloque I a los pasajeros de camarote de cualquier número de 
plazas ocupadas por uno o dos pasajeros. Al resto de modalidades de pasaje se le aplicará 
la tasa del bloque II.

3. Los pasajeros que realicen un crucero turístico que haga una escala intermedia en 
puerto pero que no desembarquen no están sujetos a esta tasa. En caso de que bajen, les 
será aplicada la tasa correspondiente a cada bloque, sin perjuicio que, de acuerdo con los 
criterios de estimación objetiva que se fijen mediante concierto entre los armadores o sus 
representantes y el servicio de puertos, se establezca otra forma de cuantificación y pago de 
la tasa antes de la llegada del barco.

4. El abono de esta tasa dará derecho a embarcar o a desembarcar, libre del pago de la 
tasa de mercancías, el equipaje de camarote. Por lo que se refiere a los vehículos y al resto 
del equipaje deberá satisfacerse la tasa correspondiente como mercancía.

5. La declaración del número de pasajeros correspondiente a cada bloque se realizará 
con arreglo al formato que establezca el servicio de puertos y se entregará en el momento 
de terminarse el embarque y con anterioridad al desembarque.

6. En caso de inexactitud u ocultación del número de pasajeros, clase de pasaje o tipo 
de navegación, el importe de la tasa, para cada partida no declarada o declarada de forma 
incorrecta, será el doble de la cuantía básica establecida en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 251.  Concertación del pago de la tasa.
La Dirección General de Costas y Puertos, cuando las circunstancias lo aconsejen, 

podrá establecer conciertos para el cobro de la tasa correspondiente a pasajeros en 
navegación interior o insular por períodos anuales. Este concierto se abonará por adelantado 
sin derecho a devolución total o parcial.

Artículo 252.  Cuantía básica de la tasa de mercancías.
La cuantía básica aplicable a las mercancías será, para cada uno de los supuestos o de 

las modalidades siguientes, que se consideran excluyentes entre sí, la que se detalla a 
continuación.

A) Régimen general por partidas.
1. A los envases, embalajes, contenedores, cisternas u otros recipientes o elementos 

que, tengan o no el carácter de efímeros, se utilicen para contener las mercancías durante el 
transporte, así como los autobuses, coches, camiones y otros vehículos automóviles en 
régimen de carga, incluso remolques y semirremolques, que, como medios de transporte 
terrestre se embarquen o se desembarquen, vacíos o no de mercancías, se les aplicará una 
cuantía básica de 2,012613 euros/tonelada, sin que les sea de aplicación ninguna otra 
bonificación o recargo.

2. Al resto de las cargas se les aplicará la cuantía básica de 2,012613 euros/tonelada, 
con las reducciones y los incrementos aplicables, en su caso, sucesivamente y 
multiplicativamente, que se detallan a continuación. No obstante, a las mercancías que 
tengan origen o destino en puertos de la Unión Europea y a las mercancías 
correspondientes al tráfico interinsular se les podrá aplicar el régimen simplificado a que se 
refieren, respectivamente, las modalidades B) y C) de este artículo.

a) Las mercancías que exclusivamente se embarquen tendrán una reducción del 23 por 
100, y las que exclusivamente se desembarquen, un incremento del 23 por 100; no obstante, 
a la pesca congelada, o refrigerada y desembarcada por primera vez tras su captura, no se 
aplicará el citado incremento siempre que la descarga, el arrastre hasta la lonja o el almacén 
y cualquier otro trabajo derivado de su manipulación se hayan excluido de la consideración 
de servicio publico en aplicación de lo establecido en el Real Decreto 2541/1994, de 29 de 
diciembre.
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b) Las cargas de mercancías que, a juicio del servicio de puertos, no sean manipuladas 
en condiciones adecuadas de operatividad y respeto del medio ambiente podrán ser objeto 
de incremento hasta un 20 por 100. Los tráficos que, por su especial peligrosidad, 
pulverulencia, volumen de operación u otras circunstancias, requieran instalaciones 
especiales de manipulación o almacenaje podrán ser bonificados hasta un 20 por 100 por el 
servicio de puertos cuando estas inversiones sean realizadas por los usuarios, operadores o 
concesionarios. El servicio de puertos sólo podrá conceder esta bonificación cuando se trate 
de tráfico de mercancías incluidas en la relación que se establezca a tales efectos mediante 
resolución del consejero competente en materia de puertos. El servicio de puertos 
establecerá el plazo durante el cual se mantendrá esta bonificación teniendo en cuenta el 
estudio económico presentado a estos efectos por el usuario, operador o concesionario 
correspondiente.

c) Finalmente, a la cuantía básica se le aplicará una bonificación dependiendo del grupo 
a que pertenezca la mercancía según el repertorio de clasificación que se establezca por 
resolución del consejero o de la consejera competente en materia de puertos, en la que, 
junto con la designación de las mercancías, estas tendrán que identificarse mediante el 
código de cuatro dígitos utilizado por el sistema armonizado de designación y de codificación 
de las mercancías (SA) convenido internacionalmente, de acuerdo con las siguientes tablas:

Grupo de bonificación
Bonificación sobre cuantía básica

–
Porcentaje

Primero 85
Segundo 75
Tercero 60
Cuarto 30
Quinto –

Grupo de mercancías Navegación Cabotaje UE Navegación interior de las Balears
Embarc. Euros/t Desemb. Euros/t Embarc. Euros/t Desemb. Euros/t

Primero 0,232832 0,370952 0,181530 0,292025
Segundo 0,386738 0,619571 0,303867 0,489341
Tercero 0,619571 0,990521 0,489341 0,781369
Cuarto 1,085233 1,732427 0,856348 1,365420
Tara del elemento portador 2,012613 2,012613 1,511434 1,511434
Quinto 1,550897 2,474331 1,219407 1,949473

B) Régimen simplificado general.
Al embarque o desembarque de mercancías en contenedores, plataformas o camiones 

con caja normalizada de acuerdo con las normas ISO, se podrá aplicar en lugar del régimen 
general por partidas y siempre que se aplique este régimen a la totalidad de la carga de esas 
características transportada por buques de un mismo naviero y que así lo autorice el servicio 
de puertos, el siguiente régimen simplificado aplicado a la unidad de carga.

Tipo de unidad de carga
Euros/unidad de carga
Con carga VacíoEmbarc. Desemb.

Contenedor de < 20’. 17,513685 26,771707 4,025228
Contenedor de < 40’. 28,823782 43,638197 8,050454
Plataforma con contenedor de < 20’. 18,721251 27,979275 6,440362
Plataforma con contenedor de < 40’. 31,238919 46,053334 12,880728
Semirremolque. 31,238919 46,053334 12,880728
Plataforma o camión hasta 6 m. 19,526299 28,784318 8,050454
Plataforma o camión hasta 12 m. 32,849011 47,663424 16,100909

La opción por este régimen simplificado se materializará mediante acuerdo con el 
naviero correspondiente cuyo período de vigencia se determinará en el documento que se 
suscriba a tales efectos.

C) Régimen simplificado para el tráfico interinsular.
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Al embarque y desembarque de cargas con origen y destino dentro de las Illes Balears 
se podrá aplicar el siguiente régimen simplificado por unidad de carga, sin que sean de 
aplicación las bonificaciones y los incrementos del régimen general por partidas:

Tipo de unidad de carga Euros/unidad de carga
Con carga Vacío

Contenedor de < 20’. 17,513685 1,886332
Contenedor de < 40’. 28,823782 2,825551
Plataforma con contenedor de < 20’. 18,721251 1,996829
Plataforma con contenedor de < 40’. 27,892457 2,793981
Semirremolque. 27,892457 2,793981
Plataforma o camión con caja hasta 6 m. 19,526299 2,067862
Plataforma o camión con caja hasta 12 m. 29,707755 2,967619
Furgón. 9,052814 0,907650
Automóvil nuevo o usado. 2,612452 2,612452

En todo caso, las cargas en tránsito marítimo con destino u origen de la carga a otro 
puerto de las Illes Balears están exentas de esta tasa en el puerto de tránsito, siempre que 
hayan sido declaradas en tránsito desde el origen o cuando sea comprobable por el servicio 
de puertos que no salen de su zona de servicio.

D) Avituallamiento.
A las mercancías y a los combustibles embarcados para el avituallamiento del barco se 

les aplicará el 50 por 100 de las cuantías correspondientes al apartado A) de este artículo, 
siempre que el buque esté situado en la zona I, o interior de las aguas portuarias. En el caso 
de que dicho buque esté situado en la zona II, o exterior de las aguas portuarias, a las 
mercancías y combustibles de avituallamiento se les aplicarán las cuantías correspondientes 
al mencionado apartado A).

Artículo 253.  Identificación de las mercancías por grupos.
El usuario obligado al pago de esta tasa deberá identificar, en la forma que el servicio 

establezca para su liquidación, el grupo al que pertenece la mercancía con anterioridad a la 
entrada de ésta en la zona portuaria.

En caso contrario, se entenderá que existe conformidad por parte de dicho usuario con la 
identificación de la partida y grupo tasa otorgado por el servicio, que establecerá dicho grupo 
en los casos en que exista duda al respecto.

Artículo 254.  Definición de conceptos.
A los efectos de esta tasa se entenderá:
a) Por tránsito marítimo, la operación que se realiza con las mercancías que, 

descargadas de un barco al muelle, vuelven a ser embarcadas en barco distinto o en el 
mismo barco en distinta escala sin salir del puerto, salvo que, por necesidades de 
conservación, no se disponga en el puerto de instalaciones apropiadas.

b) Por transbordo, la operación por la cual se trasladan las mercancías de un barco a 
otro sin detenerse en los muelles y con presencia simultánea de ambos barcos durante las 
operaciones.

c) Por tránsito terrestre, las entradas al puerto y las salidas por vía terrestre, excluidas 
las justificadas por tramitaciones aduaneras en las condiciones previstas en el artículo 
247.d).

Artículo 255.  Reglas especiales de cuantificación.
1. La cuantía de la tasa prevista según el artículo 231 para las operaciones de tránsito o 

transbordo, corresponderá el 50 por 100 a la descarga y el otro 50 por 100 a la carga. Sin 
embargo, la Dirección General de Costas y Puertos se reserva el derecho de liquidar la tasa 
completa de la operación en el momento de la descarga de la mercancía.

2. Cuando un bulto contenga mercancías a las que correspondan tasas de diferentes 
cuantías se aplicará a su totalidad la mayor de ellas, salvo que aquéllas puedan clasificarse 
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con las pruebas que presenten los interesados, en cuyo caso se aplicará a cada partida la 
cuantía que le corresponda.

3. El desembarque a muelle o tierra y embarque desde muelle o tierra que se realice sin 
estar el barco atracado, por intermedio de embarcaciones auxiliares o cualquier otro 
procedimiento, pagará con arreglo a las cuantías fijadas en el artículo 252.

4. Las mercancías desembarcadas en depósito flotante o pontón y que posteriormente 
se reembarquen en otro barco sin pasar por tierra o muelle abonarán la misma tasa que la 
señalada para el transbordo.

Artículo 256.  Actuaciones de comprobación.
La Dirección General de Costas y Puertos está facultada para proceder a la 

comprobación del peso y clase de las mercancías, siendo de cuenta del usuario los gastos 
que se ocasionen como consecuencia de dicha comprobación.

Artículo 257.  Situaciones especiales.
1. En el tráfico en régimen de tránsito internacional se podrán establecer anualmente, 

por parte de la Dirección General, para los tráficos de tránsito, y en función del volumen 
aportado por cada usuario, coeficientes correctores sobre las cuantías fijadas en el artículo 
252.

2. En el caso particular del tráfico de contenedores se podrá establecer, además, la 
simplificación de incluir todas las mercancías transportadas en el grupo repertorio de 
mercancías que ponderadamente les corresponda y de un peso medio por unidad de carga. 
La consideración de un grupo igual o inferior al cuarto de los establecidos en el artículo 252, 
en el que se incluyen los contenedores vacíos o de un peso medio de la carga neta inferior a 
10 toneladas por TEU, deberá ser especialmente comprobada y justificada en función del 
tipo de mercancía transportada ante la Dirección General de Costas y Puertos.

3. Estos regímenes especiales deberán ser aprobados por la Dirección General de 
Costas y Puertos. En ningún puerto podrá significar una reducción superior al 50 por 100 de 
la tasa que correspondería abonar por la estricta aplicación de la tasa contenida en el 
artículo 252.

Artículo 258.  Avituallamiento del barco y suministro durante el fondeo.
(Sin contenido)

Artículo 259.  Liquidación de la tasa.
1. Para la liquidación de esta tasa, deberá presentarse por el usuario obligado al pago, 

antes de empezar la descarga o antes de transcurridas veinticuatro horas desde que finalizó 
la carga, el manifiesto de carga o una declaración de la totalidad de las mercancías 
transportadas o a transportar, indicando el número de bultos, la clase y peso de las 
mercancías y su origen y destino, todo ello en la forma que determine el servicio.

2. Las tasas aplicables a mercancías serán dobles de las señaladas en las reglas 
anteriores en el caso de retraso en la presentación de la declaración o manifiesto.

3. En caso de ocultación de mercancías en la declaración o manifiesto o de inexactitud, 
falseando la clase de mercancías, procedencias o destino de éstas (que pueda afectar a la 
aplicación de la tasa) o disminución del peso en más de un 10 por 100, se aplicará tasa 
doble a todas las partidas de la declaración o manifiesto de la que formen parte, además de 
la sanción que en su caso pudiera corresponder.

Artículo 260.  Concesiones administrativas.
1. Esta tasa será de aplicación, en las condiciones que se especifican a continuación, en 

los puertos que sean gestionados directamente por la Dirección General de Costas y Puertos 
o por particulares en régimen de concesión o autorización, construidos o no por éstos.

2. Las mercancías embarcadas, desembarcadas o transbordadas, los pasajeros 
embarcados o desembarcados y, en general, todo tráfico que utilice instalaciones en régimen 
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de concesión administrativa construidas o no por particulares, abonarán esta tasa con las 
bonificaciones y exenciones establecidas en las respectivas cláusulas concesionales.

3. Para las concesiones ya otorgadas se aplicarán las tasas con las reducciones 
establecidas en las correspondientes concesiones.

Artículo 261.  Devengo.
1. La tasa se devengará en el momento en que se inicien las operaciones a que se 

refiere el hecho imponible.
2. Las cantidades adeudadas serán exigibles en el momento en que se efectúe la 

liquidación correspondiente.

Artículo 261 bis.  Bonificaciones al tráfico marítimo interinsular.
1. Las exenciones y bonificaciones que el Estado aplique a las tasas que graven el 

pasaje y las mercancías cuando se trate de tráfico marítimo interinsular por razón de 
circunstancias de alejamiento y de insularidad en los puertos de interés general, se aplicarán 
también a la tasa G-3 prevista en este capítulo para los puertos de competencia de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. Se faculta al Gobierno para que fije porcentualmente las exenciones y bonificaciones 
fiscales de la tasa G-3 hasta un máximo de un 100 por cien, de manera que se adapten a la 
regulación estatal que apruebe el régimen económico específico y de prestación de servicios 
en los puertos insulares de interés general en lo que se refiere al tráfico marítimo interinsular.

Artículo 261 ter.  Bonificaciones al tráfico de cabotaje.
Se establece una bonificación del 40% de la cuantía básica de las mercancías aplicable 

al régimen general por partidas para las mercancías del grupo quinto (V) y para la tara del 
elemento portador de cualquier mercancía que se embarque o se desembarque en 
navegación de cabotaje. La bonificación se aplicará sobre los importes indicados en la tabla 
del artículo 252.A.1.

CAPÍTULO XXXIII
Tasa relativa a la pesca fresca (tarifa G-4/15.4.04)

Artículo 262.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización de las aguas del puerto, 

muelles, dársenas, zonas de manipulación y servicios generales del puerto, por los buques 
pesqueros en actividad y por los productos de la pesca marítima fresca.

Artículo 263.  Sujeto pasivo y responsables subsidiarios.
1. Son sujetos pasivos de esta tasa el armador del buque o el que, en su representación, 

realice la primera venta.
2. El importe se repercutirá sobre el primer comprador de la pesca, si lo hay, quien 

deberá soportar dicha repercusión siempre que la cuantía de la tasa haya sido abonada 
previamente por el sujeto pasivo.

3. La repercusión tributaria se hará constar de manera expresa y separada en factura o 
documento equivalente.

4. Son responsables subsidiarios de la deuda tributaria por esta tasa, el primer 
comprador de la pesca, salvo que demuestre haber soportado efectivamente la repercusión 
y, en su caso, el representante del armador.

Artículo 264.  Diferencias aplicativas con otras tasas.
1. Es condición indispensable para la aplicación de esta tasa, que la embarcación esté 

despachada para la actividad pesquera por la autoridad competente y que cumpla las 
condiciones mínimas de profesionalidad que establezca la Consejería de Agricultura, 
Comercio e Industria de esta Comunidad Autónoma, así como estar al corriente en el 
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cumplimiento de las obligaciones con dicha Consejería. En caso contrario, serían de 
aplicación las tasas 15.4.01, «Entrada y estancia», y 15.4.02, «Atraque».

2. Para la acreditación de profesionalidad, el armador o, en su defecto, la cofradía 
deberán presentar la declaración de las capturas y ventas realizadas y certificación de su 
actividad, expedida por la Consejería de Agricultura, Comercio e Industria, antes del día 30 
de enero del ejercicio vencido. En caso contrario, la Dirección General de Costas y Puertos 
le librará una liquidación complementaria de las tasas aplicables.

Artículo 265.  Cuantía.
1. La cuantía de la tasa será del 2% del valor de la pesca, el cual se determinará de la 

siguiente manera:
a) Si la venta se realiza por subasta en las lonjas portuarias, el valor de la pesca será el 

obtenido por dicha venta.
b) El valor de la pesca no subastada se determinará por el valor medio obtenido en las 

subastas de la misma especie realizadas en el día o, en su defecto, en la semana anterior.
c) También podrá tomarse en consideración el precio medio de la cotización real del 

mercado para productos iguales de la semana anterior, acreditados por la dirección general 
competente en materia de mercados pesqueros.

d) En el caso de la especie de coral rojo (Corallium rubrum) el precio medio de la 
cotización se estima en 500 euros/kg.

2. En caso de que este precio no pueda fijarse en la forma que determina el apartado 
anterior, será fijado por el director del puerto teniendo en cuenta las condiciones habituales 
del mercado del pescado

Artículo 266.  Incremento de la cuantía de la tasa.
1. La pesca fresca desembarcada en cualquiera de los puertos dependientes de esta 

Comunidad, y cuya venta se realice en la lonja de Palma, pagará el 50 por 100 de la tasa 
establecida en el artículo anterior.

2. Los productos de la pesca fresca que sean autorizados por la Autoridad Portuaria a 
entrar por medios terrestres en la zona portuaria para la subasta o utilización de las 
instalaciones portuarias, abonarán el 50 por 100 de la tasa, siempre que acrediten el pago 
de esta tasa o equivalente en otro puerto de descarga español; en caso contrario, pagarán la 
tasa completa.

3. La pesca fresca transbordada de buque a buque en las aguas del puerto, sin pasar 
por los muelles, abonará el 75 por 100 de la tasa.

4. Los productos de la pesca fresca descargados que, por cualquier causa, no hayan 
sido vendidos y vuelvan a ser cargados en el buque, abonarán el 25 por 100 de la cuantía de 
la tasa establecida en el artículo anterior.

Artículo 267.  Liquidación de la tasa.
1. Para la liquidación de esta tasa deberá presentarse por el usuario obligado al pago, 

antes de empezar la descarga, carga o transbordo, una declaración o manifiesto de pesca, 
indicando el peso de cada una de las especies que se van a manipular, con arreglo a un 
formato elaborado por la Dirección General de Costas y Puertos.

2. Al efecto de la determinación del peso de la pesca, será obligación del armador pasar 
la misma por la lonja portuaria o establecimiento que la Dirección General de Costas y 
Puertos disponga en el puerto.

Artículo 268.  Ocultación y falseamiento.
1. La tasa aplicable a los productos de la pesca será el doble de las señaladas en las 

condiciones anteriores en los casos de:
a) Ocultación de cantidades en la declaración o manifiesto, o retraso en su presentación.
b) Inexactitud falseando especies, calidades o precios resultantes de las subastas.
c) Ocultación o inexactitud en los nombres de los compradores.
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2. Este recargo no será repercutible en el comprador.

Artículo 269.  Supuesto especial de liquidación.
Los industriales armadores que descarguen habitualmente en un mismo lugar productos 

de la pesca, con destino a sus fábricas o factorías, sin pasar por lonja, podrán abonar la tasa 
por liquidaciones mensuales a la Dirección General de Costas y Puertos.

Artículo 270.  Coordinación con otras tasas.
1. El abono de esta tasa supone la no exigibilidad al buque del abono de la tarifa 

G-1/15.4.01, «Tasa por entrada y estancia de barcos», tarifa G-2/15.4.02, «Tasa de atraque», 
y de la tarifa G-3/15.4.03, «Tasa por mercancías y pasajeros», por un plazo máximo de un 
mes a partir de la fecha de iniciación de las operaciones de descarga o transbordo.

2. Transcurrido ese plazo, que se considera agotado cuando a lo largo de un mes no 
haya habido movimientos comerciales en la lonja o centro de control del peso 
correspondiente, se devengará, según los casos, la tarifa G-1/15.4.01, «Tasa por entrada y 
estancia de barcos», y la tarifa G-2/15.4.02, «Tasa por atraque».

3. La Dirección General de Costas y Puertos podrá ampliar el plazo señalado en el 
apartado 1 de este artículo, en los casos de inactividad forzosa consecuencia de temporales, 
vedas costeras, carencia de licencias o cualquier circunstancia que impidiera sus actividades 
habituales, expresa e individualmente acreditadas por certificación de la autoridad 
competente.

4. En estos casos de inactividad, la autoridad competente fijará los lugares en que dichos 
barcos deban permanecer fondeados o atracados, de acuerdo con las disponibilidades de 
atraque y las exigencias de la explotación portuaria.

Artículo 271.  Exclusión de la tasa por mercancías y pasajeros.
Las embarcaciones pesqueras, mientras permanezcan sujetas a esta tasa en la forma 

señalada en el artículo anterior, estarán exentas del abono de la tarifa G-3/15.4.03, «Tasa 
por mercancías y pasajeros», por el combustible, avituallamientos, efectos navales y de 
pesca, hielo y sal que embarquen para el propio consumo, bien en los muelles pesqueros o 
en otros muelles habilitados al efecto.

Artículo 272.  Comprobación.
La Dirección del Puerto está facultada para proceder a la comprobación del peso y clase 

de las especies y calidades de la pesca, siendo de cuenta del usuario obligado al pago de la 
tasa los gastos que se ocasionen como consecuencia de dicha comprobación.

CAPÍTULO XXXIV
Tasa para embarcaciones deportivas y de recreo (tarifa G-5/15.4.05)

Artículo 273.  Hecho imponible.
Constituirá el hecho imponible de esta tasa la utilización de las aguas del puerto, las 

dársenas y las zonas de anclaje, los servicios generales de policía y, en su caso, las 
instalaciones de amarre y atraque en muelles o pantalanes, por parte de las embarcaciones 
deportivas o recreativas y de sus tripulantes y pasajeros, así como las embarcaciones 
destinadas al alquiler a terceras personas y las embarcaciones matriculadas en la lista 6.ª 
destinadas a actividades subacuáticas (buceo) y a actividades de temporada en playas y 
costa (como puedan ser el vuelo náutico, el esquí-bob, el alquiler de motos acuáticas, el 
esquí acuático, etc.).

Artículo 274.  Sujeto pasivo y responsables subsidiarios.
1. Son sujetos pasivos obligados de esta tasa el propietario de la embarcación o su 

representante autorizado.
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2. Será responsable subsidiario de la deuda tributaria por esta tasa el capitán o patrón de 
la embarcación.

3. Los concesionarios son sujetos pasivos sustitutos de esta tasa.

Artículo 275.  Base imponible.
La base imponible de esta tasa se determinará en función de la superficie en metros 

cuadrados de la embarcación que resulte del producto de la eslora máxima por la manga 
máxima que figuran definidas en el artículo 335, disposiciones comunes, de este título VI, 
teniendo en cuenta, además, el tiempo de estancia en fondeo o atraque, medido en días o 
fracción.

Artículo 276.  Incompatibilidad con otras tasas.
Es condición indispensable para la aplicación de esta tasa que la embarcación no realice 

transporte de mercancías y que los pasajeros no viajen sujetos a cruceros o excursiones 
turísticas, la contratación de los cuales se realice mediante la emisión de billete, 
incluyéndose en todo caso en esta tasa las embarcaciones que sean objeto de alquiler a 
terceros para un uso recreativo.

Artículo 277.  Devengo.
La tasa se devengará cuando la embarcación entre en las aguas del puerto, o bien 

desde que se produzca la reserva temporal o permanente, y será exigible en el momento en 
que se presente su liquidación.

Artículo 278.  Cuantía.
1. Las tarifas aplicables a esta tasa por metro cuadrado y por día natural o fracción para 

cada servicio independiente que se presta son las siguientes:

Conceptos Euros/m2 y día
A. En instalaciones de la administración portuaria de la comunidad autónoma.
a) En base y atraques:
a.1) De punta. 0,130491
a.2) De costado: 3 veces la cuantía del atraque de punta.
b) En tránsito y en temporada alta (del 1/06 al 30/09), atraques:
b.1) De punta. 0,565456
b.2) De costado: 3 veces la cuantía del atraque de punta.
c) En tránsito y en temporada baja (del 1/10 al 31/05), atraques:
c.1) De punta. 0,130491
c.2) De costado: 3 veces la cuantía del atraque de punta.
d) Ancorajes. 0,130491
e) Noray. 0,021752
f) Toma de agua. 0,021752
g) Recogida de basura. 0,021752
h) Vigilancia nocturna. 0,043498
i) En tránsito de temporada y en temporada alta (del 1/06 al 30/09), atraques:
i.1) De punta. 0,347974
i.2) De costado: 3 veces la cuantía del atraque de punta.
j) En tránsito de temporada y en temporada baja (del 1/10 al 31/05), atraques:
j.1) De punta. 0,130491
j.2) De costado: 3 veces la cuantía del atraque de punta.
B. En instalaciones de concesionarios.
Atraque. 0,054368

2. Los servicios descritos en las letras e), f), g) y h) serán de obligada facturación si las 
instalaciones disponen de los mismos.

3. Se entiende por «Muerto de amarre o fondeo» la disponibilidad de una amarra sujeta a 
un punto fijo del fondo que permita fijar la proa o popa del barco; por atraque de punta, la 
disponibilidad de un puesto de amarre en pantalán o muelle que permita fijar la proa o popa 
del barco con sus propios medios, y por vigilancia general, la que presta la Dirección General 
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de Costas y Puertos para la generalidad de la zona de servicio del puerto sin asignación 
específica, ni garantía respecto de la integridad de las embarcaciones o sus contenidos.

4. La petición de servicios implica la aceptación de las condiciones en que se prestan por 
la Dirección General de Costas y Puertos que deberán hacerse públicas, no siendo éste 
responsable de los incidentes que puedan producirse a causa de la configuración o 
disposición de las instalaciones, así como de los efectos por causas meteorológicas.

5. Se establece una bonificación del 80% de la tarifa G-5, aplicable durante el período 
comprendido entre el 15 de junio y el 15 de septiembre en los puertos y puestos de amarre 
que, por necesidades de la explotación y con carácter excepcional, Puertos de las Illes 
Balears determine mediante una resolución, para los usuarios con amarre en base de lista 
7.ª que retiren la embarcación de la zona portuaria durante el citado período.

6. Se establece una bonificación del 10% sobre la cuantía de la tasa G-5 para las 
embarcaciones tradicionales que dispongan de amarre en base en los puertos gestionados 
directamente por Puertos de las Illes Balears. En los casos en que las embarcaciones hayan 
sido construidas antes del año 1935, la bonificación será del 20%.

Las condiciones mínimas necesarias para solicitar la bonificación serán las siguientes:
a) Que se trate de una embarcación tradicional de alguna de las tipologías siguientes: 

pastera, buso, bote cubierto, bote descubierto, laúd, lancha felanitxera, bruixa, bote laúd, 
bolitgera y mariscadora.

b) Que conserve el casco original y no haya sido recortada ni alargada, ni que la obra 
viva haya sido plastificada con carácter irreversible.

c) Que el propietario de la embarcación sea titular de un derecho de amarre en base en 
un puerto de gestión directa de Puertos de las Illes Balears.

d) Que el propietario de la embarcación solicite formalmente por escrito a Puertos de las 
Illes Balears la aplicación de la bonificación y aporte la documentación que acredite que la 
embarcación puede ser considerada tradicional con datos sobre el carpintero de ribera, la 
fecha y el lugar de construcción, fotografías de la embarcación, etc.

Esta bonificación no será de aplicación a las embarcaciones de tipo tradicional que estén 
amarradas en tránsito.

Una vez revisada la documentación aportada y con la inspección previa, en su caso, y la 
solicitud de informes al respecto, Puertos de las Illes Balears decidirá sobre la aplicación o 
no de la bonificación.

7. La cancelación de una reserva de amarre en tránsito confirmada en el sistema de 
reservas, cuando se haga con una antelación superior a 48 horas respecto de la hora de 
inicio de la ocupación autorizada, implica la devolución del 50 % del importe de la cuota 
tributaria. Esta cancelación se tiene que hacer por vía telemática, con indicación de todos los 
datos que, a tal efecto, se establezcan en las condiciones de uso de Puertos de las Illes 
Balears.

Las cancelaciones de las reservas que no cumplan todas las indicaciones a que se 
refiere el párrafo anterior no dan lugar a ningún tipo de devolución del importe abonado.

Se puede disfrutar de la reserva en otras fechas, incluso cambiando el puerto, siempre 
que haya disponibilidad y se mantenga el mismo número de días de la reserva inicial. Esta 
modificación se tiene que hacer por vía telemática, con una antelación superior a 48 horas y 
con indicación de todos los datos que, a tal efecto, se establezcan en las condiciones de uso 
de Puertos de las Illes Balears.

Artículo 279.  Pago de la tasa.
El abono de la tasa por servicios en instalaciones de la Dirección General de Costas y 

Puertos se efectuará según sigue:
1.a) Para embarcaciones de paso en el puerto, es decir en tránsito, por adelantado a la 

llegada y por los días de estancia que declaren; si dicho plazo tuviera que ser superado, el 
usuario deberá formular nueva petición y abonar nuevamente por adelantado el importe 
inherente al plazo prorrogado, siempre y cuando la Dirección General pueda proceder a la 
autorización de la prórroga por no tener comprometido el atraque.

1.b) Se aplicará a estas embarcaciones la tasa del artículo anterior, apartado A.b) o A.c), 
según la temporada de que se trate.
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1.c) En el caso que no pueda accederse a la prórroga y se ordene el desatraque, se 
abonará por cada hora de retraso en efectuar la operación la tasa correspondiente a un día 
de atraque.

1.d) Las embarcaciones destinadas al alquiler a terceras personas y las embarcaciones 
matriculadas en la lista 6ª destinadas a actividades subacuáticas (buceo) y a actividades de 
temporada en playas y costa (parasailing, agua bus, alquiler de motos acuáticas, esquí 
acuático, etc.) abonarán la cuantía correspondiente a las embarcaciones en tránsito. No 
obstante, durante la temporada alta la cuantía anterior se reducirá mediante la aplicación de 
un coeficiente corrector de 0,8 en los casos de embarcaciones con eslora superior a 9 
metros y un coeficiente corrector de 0,9 en el caso de embarcaciones con eslora igual o 
inferior a 9 metros.

2.a) Para las embarcaciones con base en el puerto, y por semestres anticipados, el 
usuario tendrá que domiciliar el abono en una entidad bancaria, si así lo requiriese la 
administración autonómica portuaria. En caso contrario, deberán realizar el pago antes del 
15 de febrero para el primer semestre y del 31 de julio para el segundo.

2.b) En todo caso, para poder seguir poseyendo la condición de embarcación en base 
deberá proceder al abono de la tasa por semestres, venciendo el 31 de mayo y 30 de 
noviembre para el primer y segundo semestre, respectivamente; en cuyos casos no podrá 
beneficiarse de la bonificación descrita en el apartado anterior y perdiendo la condición de 
base para el próximo período, si lo hiciera por vía ejecutiva.

Artículo 280.  Solicitud de los servicios.
1. Todos los servicios deberán ser solicitados a la Dirección General de Costas y 

Puertos, aplicándose tasa quíntuple a los servicios obtenidos sin su autorización, 
independientemente de la sanción que pueda proceder por infracción del Reglamento de 
Servicio y Policía de Puerto.

2. El abono de esta tasa no exime de la obligación de desatracar la embarcación, de 
cambiar de lugar de amarre o de fondeo o, incluso, de abandonar el puesto si así fuere 
ordenado por la autoridad competente. En este último supuesto, no se tendrá más derecho 
que a la devolución del importe de la ocupación abonada por adelantado y no utilizada.

Artículo 281.  Servicios e instalaciones de concesionarios.
La tasa por servicios a las instalaciones de concesionarios ha de cobrarla el 

concesionario a los usuarios en el momento en que se realice el cobro de las tarifas, y el 
concesionario está obligado a abonar la citada tasa a la administración autonómica portuaria 
mediante la liquidación oportuna que se le remita.

El concesionario debe presentar a la administración autonómica portuaria, 
trimestralmente y antes del día 15 de cada mes posterior al trimestre considerado, la 
información por escrito y en soporte informático, de acuerdo con el siguiente modelo:

Núm. 
amarre

Superficie 
amarre Matrícula Nombre 

embarcación
Nombre 

Propietario
Dirección 

Propietario
Eslora 

(m) Manga (m) Núm. 
días

m² 
por 
día

Importe

       Total 
trimestre.    

       Total año 
acumulado.    

Una vez practicada la liquidación por parte de la administración autonómica portuaria, 
deberá ingresarse su importe de conformidad con los plazos establecidos en la normativa 
aplicable. Las liquidaciones que realice la administración autonómica portuaria tendrán una 
bonificación del 25% de lo que se haya recaudado e ingresado en concepto de tasa por 
servicios a las instalaciones de concesionarios.
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Artículo 282.  Embarcaciones ligeras.
Las embarcaciones ligeras que ocupen habitualmente plaza en seco del servicio 

devengan la tasa por embarcaciones deportivas o recreativas atracadas de punta, con una 
reducción del 30%, independientemente del número de días que naveguen.

CAPÍTULO XXXV
Tasa por utilización de puntales y grúas pórtico (tarifa E-1/15.4.06)

Artículo 283.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa, la utilización de los puntales y grúas pórtico 

convencionales o no especializadas.

Artículo 284.  Sujeto pasivo y responsable subsidiario.
1. Son sujetos pasivos de esta tasa los usuarios del servicio a que se refiere el hecho 

imponible.
2. Tienen la consideración de responsables subsidiarios de la deuda tributaria, los 

propietarios de las mercancías o útiles manipulados y, en su defecto, sus representantes 
autorizados, salvo que prueben haber hecho a éstos provisión de fondos.

Artículo 285.  Cuantía.
1. Las cuantías básicas por hora o fracción de los puntales serán de 2.450 pesetas.
2. Para las grúas convencionales o no especializadas, teniendo en cuenta que la 

Dirección General no tiene y en el caso que se autorice la instalación a particulares o a 
empresas especializadas, las tasas serán las presentadas en la propuesta del peticionario y 
aprobadas por esta Dirección General.

Artículo 286.  Devengo.
La tasa se devengará en el momento en que se ponga a disposición de sus usuarios el 

servicio a que se refiere el hecho imponible y se exigirá su pago con la liquidación de la 
misma.

Artículo 287.  Requisitos para la petición de los servicios.
1. Los servicios de puntales se prestarán previa petición por escrito de los usuarios, 

haciendo constar:
a) Operación a realizar y hora de comienzo de la misma.
b) Tiempo para el que se solicita.
2. La Dirección General de Costas y Puertos decidirá, de acuerdo con las disposiciones 

vigentes, con arreglo a su criterio y teniendo en cuenta el orden que más favorezca al interés 
general, la disponibilidad del mismo.

Artículo 288.  Responsabilidades de los usuarios de los servicios.
Los usuarios que soliciten este servicio asumirán la responsabilidad de la dirección y 

organización en la manipulación de las mercancías y útiles, siendo de su cuenta y riesgo 
todas las operaciones relacionadas con la manipulación, debiendo destinar a las mismas 
tanto el material necesario como el personal debidamente cualificado y con experiencia 
suficiente, pudiendo ser recusados por la Dirección General de Costas y Puertos los que no 
reúnan las condiciones para ello.

Artículo 289.  Días de prestación de los servicios.
Estas tasas son exclusivamente aplicables a servicios prestados en días laborables 

dentro de la jornada ordinaria establecida para estas actividades por la Dirección General de 
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Costas y Puertos. Los servicios prestados fuera de la jornada ordinaria se podrán facturar 
con un recargo del 50 por 100.

Artículo 290.  Tiempo de utilización de los puntales.
1. El tiempo de utilización de los puntales a efectos de facturación será el comprendido 

entre la hora en la que se haya puesto a disposición del peticionario y la terminación del 
servicio.

2. No obstante lo anterior, las paralizaciones que se produzcan debidas a causas 
imputables a la Dirección General de Costas y Puertos se descontarán del tiempo de 
utilización.

CAPÍTULO XXXVI
Tasa E-2: Por almacenaje

Artículo 291.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización de espacios, explanadas, 

cobertizos, tinglados, almacenes, locales y edificios, con sus servicios generales 
correspondientes, para el almacenaje de mercancías, útiles y vehículos.

2. Se excluye la ocupación del dominio público portuario para llevar a cabo otras 
actividades que exijan el otorgamiento de las respectivas autorizaciones o concesiones.

3. Los espacios destinados a depósitos y almacenamiento de mercancías y otros 
elementos se clasifican de un modo general en dos zonas:

a) Zona de tránsito.
b) Zona de almacenamiento.
4. La zona de maniobra inmediata a los atraques de los barcos no es zona de depósito 

de mercancías y otros elementos, salvo excepciones con previa y explícita autorización de la 
Dirección General de Costas y Puertos.

5. La identificación y extensión de cada una de estas zonas en los distintos muelles y 
terminales de la zona de servicio se determinarán por la Dirección General de Costas y 
Puertos.

Artículo 292.  Sujeto pasivo y responsables subsidiarios.
1. Son sujetos pasivos de esta tasa los usuarios de los servicios a que se refiere el 

hecho imponible.
2. Tendrán la consideración de responsables subsidiarios para el pago de la deuda 

tributaria los propietarios de las mercancías o elementos almacenados y, en su defecto, sus 
representantes autorizados, salvo que prueben haber hecho a éstos provisión de fondos.

Artículo 293.  Devengo.
La tasa se devengará en el momento en que se inicie la prestación del servicio, 

entendiéndose por tal la fecha de reserva del espacio solicitado.
Las cantidades adeudadas serán exigibles en el momento en que se efectúe la 

liquidación.

Artículo 294.  Cuantía.
La cuantía de la tasa por ocupación con mercancías, vehículos o aparejos será fijada por 

orden del consejero o la consejera competente en materia de puertos, respetando los 
mínimos siguientes:

a) Zona de Tránsito:
La cuantía mínima será de 0,032174 euros por metro cuadrado y día. Los coeficientes de 

progresividad que deben aplicarse serán los siguientes: del primero al décimo día, 1; del 
decimoprimero al trigésimo día, 4; del trigesimoprimero al sexagésimo día, 8; y a partir del 
sexagésimo primero, 16.
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b) Zona de Almacenaje:
En la ocupación de superficies, casetas o locales con efectos y aparejos de pesca, 

embarcaciones y medios auxiliares se aplicarán las siguientes cuantías:

Superficie Euros/m2 y día
Superficie descubierta 0,047355
Superficie cubierta y porches sin cerrar 0,078926
Almacenes, casetas y locales cerrado 0,126280

Artículo 295.  Cómputo del almacenaje.
1. El almacenaje se contará desde el día para el que se haya hecho la reserva hasta que 

la mercancía, vehículo o útiles dejen la superficie libre.
2. La anulación o modificación de la reserva en un plazo inferior a veinticuatro horas del 

comienzo de la reserva o cuando dicha anulación no se produzca y la mercancía no llegue a 
puerto dará derecho a la Dirección General de Costas y Puertos al cobro de la tasa aplicable 
a la mercancía por día completo en el que ha comenzado la reserva, sin perjuicio de que la 
superficie reservada pueda ser utilizada por otra mercancía.

3. Si alguna mercancía prolongase su almacenaje por encima del tiempo reservado, la 
Dirección General de Costas y Puertos podrá optar por prorrogar la reserva o por dar la 
orden de removido; cuando se produzca una demora superior a cuarenta y ocho horas en el 
cumplimiento de la orden de removido, la tasa desde este momento será el quíntuplo de la 
que con carácter general correspondería, sin perjuicio de que el servicio pueda proceder al 
removido, pasándose el correspondiente cargo y respondiendo en todo caso el valor de las 
mercancías de los gastos de manipulación, transporte y almacenaje.

4. El pago de las tasas en la cuantía establecida no exime al usuario del servicio de su 
obligación de remover a su cargo la mercancía o elementos del lugar que se encuentren 
ocupando, si, a juicio de la Dirección General de Costas y Puertos, constituyen un 
entorpecimiento para la normal explotación del puerto. La demora en más de cuarenta y 
ocho horas en el cumplimiento de la orden de removido o desalojo en el caso de almacenes, 
locales y edificios, permitirá a la Dirección General aplicar el apartado anterior.

Artículo 296.  Medición de los espacios ocupados.
1. La forma de medir los espacios ocupados por las mercancías, vehículos u otros 

elementos será por el rectángulo circunscrito exteriormente a la partida total de mercancías o 
elementos depositados, definido de forma que dos de sus lados sean paralelos al cantil del 
muelle, redondeando el número de metros cuadrados que resulte para obtener el número 
inmediato sin decimales. De análoga forma se procederá en tinglados, almacenes, locales, y 
similares., sirviendo de referencia los lados de ellos.

2. Se tomará como base de la liquidación la superficie ocupada al final de la descarga.
3. La Dirección General de Costas y Puertos, atendiendo a criterios de eficacia en la 

gestión del servicio y a la racionalidad de explotación, decidirá contabilizar la superficie por 
partidas o bien por el cargamento completo.

4. Esta superficie se irá reduciendo al levantar la mercancía a efectos de abono, por 
cuartas partes, tomándose la totalidad hasta tanto no se haya levantado el 25 por 100 de la 
superficie ocupada, el 75 por 100 cuando el levante exceda del 25 por 100 sin llegar al 50 
por 100, el 50 por 100 cuando rebase el 50 por 100 sin llegar al 75 por 100 y el 25 por 100 
cuando exceda del 75 por 100 y hasta la total liberación de la superficie ocupada. En todo 
caso, este último cuartil deberá contabilizarse siempre por partidas. Si la Dirección General 
de Costas y Puertos lo considera necesario podrá establecer otro sistema de medición con 
distintos escalonamientos, o bien continuo, en función del proceso de levante de la 
mercancía.

5. En cualquier caso, sólo podrá considerarse una superficie libre, a efectos de esta tasa, 
cuando haya quedado en las mismas condiciones de conservación y limpieza en que se 
ocupó y sea accesible y útil para otras ocupaciones. El incumplimiento de esta obligación por 
parte del usuario, tras retirar éste las mercancías, vehículos u otros elementos, permitirá al 
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Servicio de Puertos efectuar por sus propios medios la citada conservación y limpieza, 
pasándole el cargo correspondiente.

6. Las mercancías serán depositadas en la forma y con el orden y altura de estiba que 
determine la Dirección General de Costas y Puertos, observándose las precauciones 
necesarias para asegurar la estabilidad de las pilas.

Artículo 297.  Exención de responsabilidad.
La Dirección General de Costas y Puertos no responderá de robos, siniestros ni 

deterioros que puedan sufrir las mercancías, vehículos u otros elementos.

Artículo 298.  Competencias de la Dirección General de Costas y Puertos.
1. La Dirección General de Costas y Puertos suspenderá la facturación de este servicio 

respecto de las mercaderías, vehículos, embarcaciones o cualquier otro elemento que 
previamente declare abandono. En todo caso procederá dicha declaración cuando su posible 
valor en venta no alcance el importe de la facturación emitida no abonada y a partir de los 
tres meses del impago por parte de su propietario; ello sin perjuicio de la competencia de la 
Administración de Aduanas en la determinación del abandono de estos elementos sometidos 
a procedimiento de despacho.

2. La Dirección General de Costas y Puertos en relación a mercancías, vehículos, 
embarcaciones y otros elementos sometidos a procedimientos legales o administrativos 
exigirá de los propietarios, de acuerdo con las correspondientes sentencias o resoluciones, 
sus derechos con arreglo al texto de las mismas. A este fin no se podrá efectuar la retirada 
de dichas mercancías o elementos sin haber hecho efectiva la liquidación correspondiente.

3. Atendiendo a criterios de eficacia en la gestión del servicio y a la racionalidad de 
explotación, en la determinación de las superficies ocupadas, la Dirección General de Costas 
y Puertos podrá celebrar convenios con las Cofradías de Pescadores a propuesta motivada 
de la Dirección General de Costas y Puertos.

CAPÍTULO XXXVII
Tasa por suministros de agua y electricidad (tarifa E-3/15.4.08)

Artículo 299.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa el suministro de agua y de energía eléctrica 

por la Dirección General de Costas y Puertos dentro de la zona portuaria, a los usuarios de 
estos servicios.

Artículo 300.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa los usuarios de los servicios de suministro de agua y 

energía eléctrica dentro de la zona portuaria.

Artículo 301.  Devengo.
La tasa se devengará en el momento en que se inicie la prestación del servicio. Las 

cantidades adeudadas serán exigibles en el momento en que se efectúe la liquidación.

Artículo 302.  Requerimiento de los servicios.
1. Los servicios se prestarán previa petición por escrito de los usuarios, haciendo constar 

las características y detalles del servicio a prestar.
2. Los servicios se solicitarán con la debida antelación y serán atendidos teniendo en 

cuenta las necesidades de explotación del puerto.
3. La Dirección General de Costas y Puertos se reserva el derecho de prestación de 

servicios cuando las instalaciones de los usuarios no reúnan las condiciones de seguridad 
que a juicio de la misma se estimen necesarias.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 32  Ley sobre el Régimen Específico de Tasas de la Comunidad Autónoma 

– 577 –



Artículo 303.  Responsabilidades de los usuarios.
Los usuarios serán responsables de los desperfectos, averías y accidentes que se 

ocasionen tanto a las instalaciones y elementos de suministro como en las suyas propias o 
de terceros que se produzcan durante el suministro a consecuencia de defectos en las 
instalaciones de los usuarios o de actuaciones indebidas por parte de los mismos.

Artículo 304.  Exención de responsabilidad.
La Dirección General de Costas y Puertos no será responsable de los daños y perjuicios 

debidos a paralizaciones del servicio, ni de los producidos por averías roturas fortuitas o 
actuaciones indebidas que puedan ocasionarse durante la prestación de los servicios a que 
se refiere esta tasa. Asimismo no se hace responsable de la calidad del agua suministrada.

Artículo 305.  Pago de la tasa sin prestación de servicio.
Si por cualquier causa ajena al servicio de puertos, estando el personal en sus puestos 

no se realizara la operación solicitada, el usuario se verá obligado a satisfacer el 50 por 100 
del importe que hubiera correspondido de haberse efectuado el suministro.

Artículo 306.  Pago de otras tasas.
Los suministros no incluidos en esta tasa se regularán, en su caso, por 1, «Tasa de 

Servicios Diversos», tarifa E-6/15.4.11.

Artículo 307.  Cuantía.
La cuantía de esta tasa se determinará de acuerdo con las tarifas siguientes:
A) Tasa por el servicio de suministro de agua. Tarifa E-3/15.4.08A.
1. A las embarcaciones de recreo, pesca y a las dedicadas al tráfico interior o insular que 

tengan base en los puertos gestionados por la administración portuaria de la comunidad 
autónoma, en amarres donde no haya sistemas de medida del consumo individual del 
suministro de agua, se les aplicará la tasa siguiente:

 Euros/m² y día
Embarcaciones hasta 7 m de eslora. 0,003509
Ídem >7<10 m de eslora. 0,006799
Ídem >10 m de eslora. 0,013595

2. A las embarcaciones de recreo y pesca en tránsito, en amarres donde no haya 
sistemas de medida del consumo individual del suministro de agua, se les aplicará la tasa 
siguiente:

 Euros/día
Embarcaciones hasta 7 m de eslora. 2,794143
Ídem >7<10 m de eslora. 4,217577
Ídem >10 m de eslora. 5,588293

3. A las embarcaciones de recreo, tanto en base como en tránsito, a las de pesca y a las 
dedicadas al tránsito interior o insular que tengan amarre en los puertos gestionados por la 
administración portuaria de la comunidad autónoma, en amarres donde haya sistemas de 
medida del consumo individual del suministro de agua, se les tiene que aplicar una tasa de 
4,67 euros por servicio más el valor de los metros cúbicos suministrados, que se calcula 
multiplicando por el coeficiente 1,5 el precio al que haya facturado el metro cúbico la 
compañía suministradora. Se entiende por precio el resultado de computar todos los factores 
que forman el recibo al consumo facturado.

4. A las embarcaciones en varaderos que soliciten este servicio se les aplicará la misma 
tasa que a las embarcaciones en tránsito.
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Esta tasa se entenderá para suministros normales, los cuales no pueden superar un 
metro cúbico diario para embarcaciones de más de 7 metros lineales de eslora y 1/3 de un 
metro cúbico diario para embarcaciones de menos de 7 metros lineales de eslora.

5. A los barcos o a las embarcaciones no definidos en los apartados anteriores, y a los 
que superen el consumo máximo diario que se establece en el apartado anterior, se les tiene 
que aplicar una tasa de 4,67 euros por servicio más el valor de los metros cúbicos 
suministrados, que se calcula multiplicando por el coeficiente 1,5 el precio al que haya 
facturado el metro cúbico la compañía suministradora. Se entiende por precio el resultado de 
computar todos los factores que forman el recibo al consumo facturado.

6. A los locales y edificios se les liquidará la tasa del mismo modo que en el apartado 
anterior, sin que sea de aplicación el importe de 4,53 euros por servicio. En este último caso, 
si no fuera posible que cada usuario disponga de equipos de medición, la administración 
portuaria de la comunidad autónoma puede prorratear los consumos efectuados entre todos 
los que estén en una misma toma.

En el caso de locales o instalaciones destinados a cualquier uso de tipo pesquero, como 
por ejemplo almacenes, puntos de primera venta de pescado, cámaras de hielo, cámaras 
frigoríficas o similares, el coeficiente que se aplicará para determinar la tasa es 1, que se 
multiplicará por el precio al que la compañía suministradora haya facturado el metro cúbico.

B) Tasa por suministro de electricidad. Tarifa E-3/15.4.08B.
1. A las embarcaciones de recreo, pesca y a las dedicadas al tráfico interior o insular que 

tengan base en los puertos gestionados por la administración portuaria de la comunidad 
autónoma, en amarres donde no haya sistemas de medida del consumo individual del 
suministro de electricidad, se les aplicará la tasa siguiente:

 Euros/m² y día
Embarcaciones hasta 7 m de eslora. 0,003509
Ídem >7<10 m de eslora. 0,006799
Ídem >10 m de eslora. 0,013595

2. A las embarcaciones de recreo y pesca en tránsito, en amarres donde no haya 
sistemas de medida del consumo individual del suministro de electricidad, se les aplicará la 
tasa siguiente:

 Euros/día
Embarcaciones hasta 7 m de eslora. 2,794143
Ídem >7<10 m de eslora. 4,217577
Ídem >10 m de eslora. 5,588293

3. A las embarcaciones de recreo, tanto en base como en tránsito, a las de pesca y a las 
dedicadas al tránsito interior o insular que tengan amarre en los puertos gestionados por la 
administración portuaria de la comunidad autónoma, en amarres donde haya sistemas de 
medida del consumo individual del suministro de electricidad, se les tiene que aplicar una 
tasa de 5,78 euros por servicio más el valor de los kW/h suministrados, que se calcula 
multiplicando por el coeficiente 1,5 el precio al que haya facturado el kW/h la compañía 
suministradora. Se entiende por precio el resultado de computar todos los factores que 
forman el recibo al consumo facturado.

4. A las embarcaciones en varaderos que soliciten este servicio se les aplicará la misma 
tasa que a las embarcaciones en tránsito.

Esta tasa se entenderá para suministros normales, los cuales no pueden superar los 12 
kW/h diarios para embarcaciones de más de 7 metros lineales de eslora y los 5 kW/h diarios 
para embarcaciones de menos de 7 metros lineales de eslora.

5. A los barcos o a las embarcaciones no definidos en los apartados anteriores, y a los 
que superen el consumo máximo diario que se establece en el apartado anterior, se les tiene 
que aplicar una tasa de 5,78 euros por servicio más el valor de los kW/h suministrados, que 
se calcula multiplicando por el coeficiente 1,5 el precio al que haya facturado el kW/h la 
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compañía suministradora. Se entiende por precio el resultado de computar todos los factores 
que forman el recibo al consumo facturado.

6. A los locales y edificios se les liquidará la tasa del mismo modo que en el apartado 
anterior, sin que sea de aplicación el importe de 5,60 euros. En este último caso, si no fuera 
posible que cada usuario disponga de equipos de medición, la administración portuaria de la 
comunidad autónoma puede prorratear los consumos efectuados entre todos los que estén 
en una misma toma.

En el caso de locales o instalaciones destinados a cualquier uso de tipo pesquero, como 
por ejemplo almacenes, puntos de primera venta de pescado, cámaras de hielo, cámaras 
frigoríficas o similares, el coeficiente que se aplicará para determinar la tasa es 1, que se 
multiplicará por el precio al que la compañía suministradora haya facturado el kW/h.

Artículo 308.  Facturación obligada.
Estas tasas serán de obligada facturación a las embarcaciones en base, si las 

instalaciones dispusieran de los indicados servicios de suministros.

Artículo 309.  Solicitud de servicios fuera de la jornada de trabajo.
En caso de solicitar el suministro fuera de la jornada ordinaria de trabajo establecida por 

la administración portuaria de la comunidad autónoma o en días festivos, y siempre que se 
disponga de personal para ello, las tasas anteriores se incrementarán en 10,53 euros por 
servicio.

CAPÍTULO XXXVIII
Tasa por varaderos (tarifa E-4/15.4.09)

Artículo 310.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización de los elementos, maquinaria y 

servicios que constituyen la instalación portuaria.

Artículo 311.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos por esta tasa los usuarios de los correspondientes servicios a que 

se refiere el hecho imponible.

Artículo 312.  Base tributaria.
Las bases para la determinación de esta tasa tomarán en consideración: La operación 

efectuada, el tiempo de utilización y la eslora de la embarcación.

Artículo 313.  Devengo.
La tasa se devengará en el momento de la puesta a disposición del servicio. Las 

cantidades adeudadas serán exigibles en el momento que se efectúe la liquidación.

Artículo 314.  Requerimiento de los servicios.
1. Los servicios se prestarán previa petición del interesado, por escrito, en la que se hará 

constar los datos necesarios para la prestación del mismo y para la realización de la 
oportuna liquidación.

2. Los servicios se solicitarán con la debida antelación y serán atendidos teniendo en 
cuenta las necesidades de explotación del puerto.

Artículo 315.  Exención de responsabilidad.
La Dirección General de Costas y Puertos no responderá, en ningún caso, de las averías 

que las embarcaciones puedan sufrir durante la prestación del servicio.
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Artículo 316.  Medidas de prevención.
1. Los capitanes o patrones de las embarcaciones deberán tomar las necesarias 

precauciones para evitar incendios, explosiones, accidentes de cualquier tipo o vertidos de 
productos contaminantes; si se produjeran, serán responsables de los perjuicios que 
ocasionen en las instalaciones, edificios, otras embarcaciones y al medio ambiente.

2. Además, se deberán tomar, por parte de los usuarios, las medidas necesarias para 
evitar los posibles accidentes a las embarcaciones a su cargo o instalaciones de las que 
hagan uso.

3. La Dirección General de Costas y Puertos podrá negar el permiso para utilizar las 
instalaciones a las embarcaciones que, por dimensiones, peso o condiciones esenciales, se 
estimen peligrosas.

Artículo 317.  Plazo de permanencia de la embarcación.
El plazo de permanencia máximo de la embarcación en la instalación será fijado por la 

Dirección General de Costas y Puertos a la vista de los datos contenidos en la solicitud 
formulada por el peticionario; si, cumplido este plazo, sigue la instalación ocupada, la tasa se 
incrementará en un 10 por 100 el primer día que exceda del plazo autorizado; en un 20 por 
100 el segundo día, en un 30 por 100 el tercer día, y así sucesivamente.

Artículo 318.  Colaboración.
El capitán o patrón de la embarcación, con la dotación de la misma y medios de a bordo, 

prestará el concurso necesario para las maniobras, debiendo atenerse a las instrucciones 
que se le comuniquen para la realización de las mismas.

Artículo 319.  Vigilancia de embarcaciones.
La vigilancia de las embarcaciones, de sus pertrechos y accesorios, así como de las 

herramientas y materiales de dichas embarcaciones será de cuenta y riesgo del usuario.

Artículo 320.  Responsabilidad de las embarcaciones.
Las embarcaciones responden, en todo caso, del importe del servicio que se haya 

prestado y de las averías que causen a las instalaciones.

Artículo 321.  Preferencias.
1. Tendrán preferencia de subida las embarcaciones que corrieran peligro de irse a 

pique, cuando así se justifique con certificado de la Capitanía Marítima, debiéndose abonar, 
por estas embarcaciones, derechos dobles.

2. También tendrán preferencia las embarcaciones propiedad de esta Comunidad 
Autónoma y las de los contratistas de las obras que se ejecuten en el puerto.

Artículo 322.  Depósito.
1. Los peticionarios deberán depositar, si así lo exigiese la Dirección General de Costas 

y Puertos, una fianza de 1.000 pesetas por metro de eslora.
2. Las peticiones serán registradas y se asignará a las mismas un número de turno.
3. Si por causas imputables a la embarcación o a su dueño no pudiera ésta vararse 

cuando le corresponda turno lo perderá, debiendo realizar una nueva petición si desea 
utilizar aquel servicio.

4. No se admitirá permuta de los puestos que hayan correspondido a las embarcaciones 
en el turno establecido, sin autorización expresa de la Dirección General de Costas y 
Puertos.

5. La embarcación que, al corresponderle el turno de subida, no se presentara, perderá 
la fianza a que se refiere el apartado 1 de este artículo.

Artículo 323.  Cuantía.
La cuantía de esta tasa por servicio será la señalada en el siguiente cuadro:
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Embarcaciones (*)

Varada (subida o 
bajada)

–
Euros

Estancias los tres 
primeros días. Por metro 

lineal de eslora y día
–

Euros

Estancias. A partir del 4.º 
día. Por metro lineal de 

eslora y día
–

Euros
Sin carro y sin cabestrante 1,01 0,170221 0,170221
Sin carro y con cabestrante:    
Eslora <5 m 1,63 0,170221 0,170221
Eslora >5 m 2,39 0,170221 0,251277
Con carro:    
Eslora <10 m 2,96 0,672773 1,515768
Eslora >10 m 4,47 1,134797 2,277703
Con remolque a vehículo:    
Eslora <5 m 3,23   
Eslora >5 m 5,39   
Con grúa:    
Eslora <5 m 11,50 1,035 1,265
Eslora <5 m 17,25 1,035 1,265
Con carro elevador:    
Eslora <5 m 14,95 1,035 1,265
Eslora >5 m 14,95 1,035 1,265

(*) Salvo que se realicen las dos operaciones el mismo día, en cuyo caso se ha de abonar por la estancia 
correspondiente a un día.

Artículo 323 bis.  Uso de rampas de lanzamiento de embarcaciones y motos acuáticas 
mediante vehículos con remolque.

1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la expedición de la autorización por el uso 
ilimitado de las rampas de lanzamiento de embarcaciones y motos acuáticas mediante 
vehículos con remolque en los puertos y las instalaciones de gestión directa de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

La autorización se expide a nombre de la persona solicitante y para una única 
embarcación o moto acuática, de la cual se tiene que acreditar la titularidad de al menos un 
50 %.

Estas autorizaciones caducan el 31 de diciembre del año hasta el cual se haya obtenido 
la autorización correspondiente, independientemente de la fecha de la solicitud.

2. Son sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas y jurídicas y las entidades a que 
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, que 
obtengan la autorización a que se refiere el hecho imponible.

3. La cuantía de la tasa por autorización de uso de rampa a embarcaciones y motos 
acuáticas matriculadas en la lista 7.ª es la siguiente:

Un año: 52,40 euros.
Dos años: 104,80 euros.
Tres años: 157,20 euros.
Cuatro años: 209,60 euros.
4. La tasa se abona en el momento en que se presenta la solicitud que motiva el servicio 

o la actuación administrativa que constituye el hecho imponible, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears. El pago de la tasa se tiene que hacer mediante el ingreso de 
la autoliquidación correspondiente, que se tiene que adjuntar a la solicitud del servicio.

5. Si la autorización se deniega por causas no imputables al sujeto pasivo, será 
procedente la devolución del importe correspondiente.

Artículo 323 ter.  Uso de rampas de lanzamiento de embarcaciones mediante vehículos con 
remolque por parte de empresas dedicadas a la reparación y el mantenimiento de 
embarcaciones.

1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la expedición de la autorización a 
empresas dedicadas a la reparación y el mantenimiento de embarcaciones, que permite el 
uso ilimitado de las rampas de lanzamiento de embarcaciones mediante vehículos con 
remolque en los puertos y las instalaciones de gestión directa de la comunidad autónoma de 
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las Illes Balears. Estas autorizaciones caducan el 31 de diciembre del año natural en el cual 
se haya obtenido la autorización correspondiente, independientemente de la fecha de la 
solicitud.

La autorización se emite a nombre de la empresa solicitante y sólo se puede usar para 
embarcaciones de la lista 7.ª en las cuales la entidad solicitante haya hecho trabajos de 
reparación y mantenimiento o de invernaje. En ningún caso se permitirá el lanzamiento de 
embarcaciones o motos acuáticas matriculadas en la lista 6.ª

2. Son sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas y jurídicas y las entidades a que 
se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, que 
obtengan la autorización a que se refiere el hecho imponible.

3. La cuantía de la tasa es de 314,34 euros.
4. La tasa se abona en el momento en que se presenta la solicitud que motiva el servicio 

o la actuación administrativa que constituye el hecho imponible, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears. El pago de la tasa se efectuará mediante el ingreso de la 
autoliquidación correspondiente, que se adjuntará a la solicitud del servicio.

5. Si la autorización se deniega por causas no imputables al sujeto pasivo, será 
procedente la devolución del importe correspondiente.

CAPÍTULO XXXIX
Tasa por aparcamientos (tarifa E-5/15.4.10)

Artículo 324.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible la utilización de aparcamientos establecidos sin 

custodia en las zonas portuarias habilitadas al efecto y debidamente señalizados.
2. Se establecen los siguientes supuestos:
a) Estacionamiento sin horario limitado: sujeto a autorización previa.
b) Estacionamiento con horario limitado: en zonas habilitadas al efecto se establece el 

límite de estacionamiento máximo por vehículo en dos (2) horas. Transcurrido este periodo el 
vehículo no puede estacionarse a menos de 200 m. del área que ocupaba anteriormente 
hasta que hayan transcurrido cuatro (4) horas desde la hora límite de finalización del 
estacionamiento anterior que figure en el ticket correspondiente.

Artículo 325.  Devengo.
Las tasas de estacionamiento se devengan cuando se efectúa el estacionamiento en las 

vías y zonas habilitadas, y son exigibles:
a) En caso de estacionamiento sujeto a autorización previa en zonas sin horario limitado, 

en el momento en que Puertos de las Illes Balears presente la liquidación correspondiente.
b) En caso de estacionamiento en zonas con horario limitado, en el momento del 

estacionamiento, y son exigibles en régimen de autoliquidación mediante la adquisición de 
un ticket en las máquinas expendedoras habilitadas al efecto. De la misma manera, se 
devenga y liquida la tasa de anulación de denuncia mediante la adquisición del boletín en las 
máquinas expendedoras habilitadas al efecto.

Artículo 326.  Exención de responsabilidad.
Como se trata de una tasa de ocupación, Puertos de las Illes Balears no es responsable 

de los daños que puedan producirse en el vehículo aparcado ni tampoco de los posibles 
robos.

Artículo 327.  Cuantía.
La cuantía de esta tasa se determina según las siguientes tarifas:
a) Estacionamiento sin horario limitado:
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Vehículos Euros por día o fracción
Motocicletas y similares 0,545330
Turismos y similares 1,231387
Remolques hasta 5 metros 1,785513
Autocares, camiones, remolques T 5 m y similares 8,188728
Reserva de plaza de taxi 0,958724
Reserva de plaza de autocar de línea 5,031099
Reserva de plaza compartida de autocares de línea, por vehículo 2,286862

b) Estacionamiento con horario limitado:

Duración estacionamiento Tarifa (€)
30 min. 0,50
45 min. 0,75
60 min. 1,00
75 min. 1,25
90 min. 1,50
105 min. 1,75
120 min. 2,00
Anulación de la denuncia 4,00

Artículo 328.  Sujetos pasivos y responsables subsidiarios.
1. Son sujetos pasivos de esta tasa los conductores de los vehículos que usen el 

estacionamiento a que se refiere el hecho imponible.
2. Tendrán la consideración de responsables subsidiarios de la deuda tributaria los 

propietarios de los vehículos.

Artículo 328 bis.  Exenciones.
1. Quedan excluidos de la limitación de la duración del estacionamiento y no sujetos a la 

tasa de estacionamiento con horario limitado los siguientes vehículos:
1.º Las motocicletas, los ciclos, los ciclomotores y las bicicletas. No obstante, estos 

vehículos no pueden estacionar en las plazas de aparcamiento de zonas con horario limitado 
cuando a una distancia inferior a 50 m. haya una zona habilitada para el estacionamiento de 
estos vehículos.

2º. Los vehículos estacionados en zonas reservadas para su categoría o actividad.
3.º Los vehículos eléctricos de más de dos ruedas debidamente identificados con el 

distintivo de vehículo eléctrico MELIB o con el Distintivo 0 emisiones emitido por la DGT.»Los 
destinados al transporte de personas de movilidad reducida en los cuales se exhiba la 
autorización especial correspondiente, con sujeción a las prescripciones y a los límites 
establecidos en la autorización especial y siempre que se transporte al titular de la 
autorización.

4.º Los que sean propiedad de un usuario con autorización temporal por amarre dado 
que dispone de la tarjeta de usuario expedida por Puertos de las Illes Balears.

5.º Los vehículos eléctricos de más de dos ruedas debidamente identificados con el 
distintivo de vehículo eléctrico MELIB o con el Distintivo 0 emisiones emitido por la DGT.»

2. No están obligados a acreditar la posesión de autorización de estacionamiento, pero sí 
sometidos a su limitación temporal, los conductores de vehículos turismos en el interior de 
los cuales haya algún pasajero mayor de edad.

Artículo 328 ter.  Autorización vinculada.
Los usuarios previamente autorizados por Puertos de las Illes Balears para el amarre de 

embarcaciones que estén al corriente de pago con el ente público, pueden acceder a una 
tarjeta acreditativa de usuario que permite estacionar el vehículo durante una jornada 
completa sin que le resulte de aplicación el horario de los estacionamientos en zonas con 
horario limitado, de acuerdo con lo que se especifique en la ordenanza correspondiente.

La tarjeta se solicitará por escrito y se abonará la tasa por formación de expediente, 
apertura y tramitación. Esta tarjeta tiene un plazo de vigencia máximo que coincidirá con el 
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de la correspondiente autorización temporal de amarre. Si se solicita la renovación del 
amarre, se debe solicitar una nueva tarjeta acreditativa y se abonará de nuevo la tasa.

Artículo 329.  Gestión.
En caso de que los aparcamientos tengan que estar controlados directa o 

indirectamente, para una mejor explotación portuaria, mediante ticket, credencial, adhesivo o 
elementos similares que se deben disponer en el parabrisas, Puertos de las Illes Balears 
tiene que establecer las reglas particulares de esta prestación.

CAPÍTULO XL
Disposiciones comunes a las tasas portuarias. Reglas generales de aplicación 

y definiciones

Artículo 330.  Aguas del puerto.
Las aguas de cada uno de los puertos que dependen de la Comunidad Autónoma de las 

Islas Baleares son las que figuran en los planos anejos a las Actas de Transferencias, 
levantadas de conformidad con el punto 2 del apartado E, del anexo I del Real Decreto 
450/1985, de 20 de febrero, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, en materia de puertos, y las que se 
fijen en el futuro por común acuerdo entre ambas Administraciones.

En el área marítima, delimitada para cada puerto conforme a lo señalado en el párrafo 
anterior, es donde pueden llevarse a cabo operaciones de fondeo, varada y cualesquiera 
otras comerciales o portuarias.

Las aguas del puerto se subdividirán en una zona I específicamente portuaria, y una 
zona II exterior y aneja a la anterior, que se beneficia de la proximidad o del posible uso de 
algunos de los servicios.

Artículo 331.  Clases de navegación.
1. A los efectos de la aplicación de estas tasas, se considerarán como tipos de 

navegación los establecidos en los números 2 y 3 del artículo 7 de la Ley 27/1992, de 24 de 
noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

2. No obstante, y dada la condición de insularidad de esta comunidad, se establecen 
estas otras modalidades de navegación:

a) Navegación insular: La que permite el tráfico de pasajeros, mercancías o excursiones 
turísticas, entre dos puertos o instalaciones anejas de una misma isla. Se consideran Eivissa 
y Formentera una misma isla o entidad geográfica, de igual forma las islas de Cabrera y 
Dragonera respecto a Mallorca, así como los islotes respecto a la isla mayor de la que 
dependen.

b) Navegación interinsular: La que permite el tráfico de excursiones turísticas entre los 
puertos de las islas del archipiélago balear.

Artículo 332.  Cruceros turísticos.
1. Se entenderá que un barco de pasajeros está realizando un crucero turístico, cuando 

reúna las siguientes circunstancias:
Que entre en puerto o sea despachado con este carácter por las autoridades 

competentes.
Que el número de pasajeros en régimen de crucero supere el 50 por 100 del total de 

pasajeros.
2. Son pasajeros en régimen de crucero turístico aquellos cuyo puerto de embarque 

coincida con el destino final de su viaje, que debe estar amparado por un mismo contrato de 
transporte.

3. En la declaración que se debe presentar se indicarán, además de las características 
del barco y el tiempo de estancia previsto en el puerto, el itinerario del crucero, el número de 
pasajeros y sus condiciones de pasaje.
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Artículo 333.  Excursión turística.
Se entenderá por excursión turística la realizada por un barco o embarcación de 

pasajeros que reúna las siguientes características:
1. Que sea despachado con este carácter por las autoridades competentes.
2. Que la totalidad del pasaje esté en régimen de destino final el puerto de embarque y 

su contrato de transporte así lo especifique.

Artículo 334.  Arqueo bruto.
1. Es el que figura en el Certificado Internacional sobre Arqueo de Buques, hecho en 

Londres el 23 de junio de 1969 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de septiembre de 1982). 
En su defecto, el Certificado de Arqueo vigente emitido por el Estado español, en el caso de 
buques nacionales: En el caso de buques extranjeros, el que figure el Lloyd’s Register of 
Shipping y, a falta de ello, el arqueo que le asigne la Dirección General de Costas y Puertos.

2. A iniciativa del consignatario o del representante del armador, podrá efectuarse por la 
Dirección General de Costas y Puertos un nuevo arqueo o aceptarse, previas las oportunas 
comprobaciones, los certificados oficiales de arqueo presentados que contradigan las cifras 
que figuran en los documentos a que se refiere el párrafo anterior por modificaciones 
introducidas en el barco.

3. En cualquier caso, la Dirección General de Costas y Puertos presentará una 
liquidación para el pago de las tasas basada en el arqueo que figure en los documentos a los 
que se refiere el párrafo primero, sin perjuicio de las devoluciones que, en su caso, 
procedan.

Artículo 335.  Eslora y manga máxima o total.
Es la que figura en la hoja de asiento actualizada o documento equivalente del barco o 

embarcación o, si no figura en ésta, la que resulte de la medición que la dirección general 
competente en la materia practique, tomando la máxima distancia existente entre los 
extremos de los elementos que salen más de proa y de popa del barco o de la embarcación 
y sus medios auxiliares.

Artículo 336.  Exenciones y bonificaciones.
1. Estarán exentos del pago de estas tasas los servicios prestados a:
a) Los buques de guerra y aeronaves militares nacionales y, en régimen de reciprocidad, 

los extranjeros siempre que no realicen operaciones comerciales y su visita tenga carácter 
oficial, o de arribada forzosa.

b) El material de la Dirección General de Costas y Puertos y las embarcaciones 
dedicadas por las Administraciones Públicas a labores de vigilancia, investigación, 
protección y regeneración costera, represión del contrabando, salvamento, lucha contra la 
contaminación marina, enseñanzas marítimas, y, en general, a misiones oficiales de su 
competencia.

c) El material y embarcaciones de la Cruz Roja Española dedicados a las labores propias 
que tiene encomendadas esta institución.

d) Los buques destinados a actividades de relevante interés humanitario o social.
En los supuestos de las letras b), c) y d) anteriores, el pago de la tasa de suministros de 

agua y electricidad y el de la tasa de gestión de residuos quedan excluidos de esta exención.
2. Quedarán exentas del pago de la tasa de ocupación o aprovechamiento de dominio 

público portuario, regulada en el capítulo XXVI, las administraciones públicas, para el caso 
de autorizaciones administrativas para la realización de actividades sin ánimo de lucro y de 
interés social, cultural, educativo o deportivo, con la solicitud previa de exención a la 
administración autonómica portuaria y el abono de la tasa correspondiente por formación de 
expediente, apertura y tramitación regulada en el capítulo XXV de esta ley.

En caso de que se trate de actividades de regatas o travesías náuticas, deben abonar la 
tasa G-5 correspondiente al amarre en tránsito de las embarcaciones participantes con un 
descuento del 25%, y los suministros de agua y electricidad.
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Artículo 337.  Prestación de servicio fuera del horario normal.
1. La prestación de servicios los días festivos o fuera de la jornada ordinaria de los 

laborales queda supeditada a la posibilidad y la conveniencia de la realización, a juicio de la 
Dirección General de Costas y Puertos, y la tasa ha de abonarse con los recargos que en 
cada caso correspondan.

2. En caso de que sea necesaria la presencia de personal portuario por servicios 
especiales o por retrasos en la operación de una naviera, con independencia de las 
sanciones que procedan, han de aplicarse los siguientes recargos:

a) Recargo por hora del jefe de puerto: 21,38 euros/hora.
b) Recargo por hora de celador/guarda-muelles: 18,72 euros/hora.
3. Si se trata de horario nocturno o en el caso de sábados, domingos y festivos, los 

costes indicados han de multiplicarse por dos para determinar el recargo que corresponde. 
En cualquier caso ha de liquidarse un mínimo de cuatro horas por agente portuario.

Artículo 338.  Garantías para el cobro de las tasas portuarias.
1. El impago de las tasas devengadas por la prestación de servicios portuarios en 

cualesquiera de los puertos de titularidad de esta Comunidad Autónoma faculta a la 
Dirección General de Costas y Puertos para suspender temporalmente la prestación del 
servicio a las entidades deudoras, previo requerimiento a éstas y comunicación al Capitán 
Marítimo si afectase a servicios de navegación marítima.

2. La Dirección General de Costas y Puertos podrá exigir el depósito previo o la 
constitución de avales al objeto de garantizar el cobro del importe de las tasas por los 
servicios que se presten en el ámbito de su competencia, sin perjuicio de la liquidación final 
resultante.

Artículo 339.  Denegación de servicios.
La Dirección General de Costas y Puertos podrá denegar los servicios a quienes tengan 

las deudas tributarias por estas tasas sometidas a procedimiento ejecutivo.

Artículo 340.  Prestación de servicios portuarios y responsabilidades.
1. Se presume que los usuarios son conocedores de la prestación de los servicios y de 

las características técnicas de los suministros y de los equipos y elementos que utilizan.
2. En los supuestos en que los usuarios de los servicios portuarios se hagan cargo de las 

funciones de dirección en la prestación de los mismos, los perjuicios y desperfectos 
producidos por averías, maniobras o paralización del servicio no serán imputables a la 
Dirección General de Costas y Puertos.

3. Los usuarios y particulares serán responsables de las lesiones, daños y averías que 
ocasionen a las instalaciones de la Dirección General de Costas y Puertos o a terceros como 
consecuencia de su intervención en la utilización de las mismas.

Artículo 341.  Embarcaciones en base, en tránsito y en tránsito de temporada.
1. Se consideran embarcaciones con base en el puerto:
a) Las embarcaciones deportivas y de recreo a las que se asigna el atraque por años 

naturales completos, mediante el procedimiento establecido por reglamento.
b) Las embarcaciones de pesca que son despachadas en este sentido por la autoridad 

competente y a las que la Dirección General de Costas y Puertos asigna un atraque de los 
disponibles.

Artículo 342.  Régimen de las autorizaciones.
1. Son intransferibles todas las autorizaciones que se otorguen para la utilización de los 

diferentes servicios.
2. Todo peticionario del servicio acepta conocer los reglamentos y disposiciones del 

puerto y queda obligado a facilitar con la debida antelación a la Dirección General de Costas 
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y Puertos aquellos datos que, en relación con dicho servicio, le sean requeridos. La petición 
o aceptación de la prestación del servicio presupone la conformidad del usuario con las 
condiciones fijadas en estas reglas para la prestación del mismo.

Artículo 343.  Retirada de embarcaciones o de vehículos o cualquier otro artefacto, 
mercancía y objeto similar.

1. En caso de embarcaciones atracadas o de vehículos o cualquier otro artefacto, 
mercancía u objeto similar depositados en las zonas portuarias de titularidad autonómica sin 
la autorización oportuna o que hayan recibido una orden de desalojo, retirada o traslado y no 
la cumplan en el plazo indicado, se exigirán a los propietarios o representantes los gastos 
ocasionados, independientemente de la sanción que les corresponda.

2. Asimismo, en caso de que se retiren embarcaciones, vehículos o cualquier otro 
artefacto, mercancía u objeto similar de zonas de gestión indirecta que hayan sido 
declarados abandonados a instancia de los concesionarios, se les exigirán los gastos no 
cubiertos con el producto obtenido de la subasta, sin perjuicio del devengo de la tasa que 
regula el artículo 343 novodecies de la presente ley.

CAPÍTULO XLI
Tasa por la prestación de servicios administrativos relacionados con la 

dirección general competente en materia de residuos

Artículo 343 bis.  Tasa por la prestación de servicios relacionados con la dirección general 
competente en materia de residuos.

1. Hecho imponible:
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los servicios administrativos 

relativos a las actividades gestionadas por la dirección general competente en materia de 
residuos descritos en el punto 3 de este artículo.

2. Sujeto pasivo:
Son sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas, jurídicas y entidades a las que se 

refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, que soliciten 
la prestación de servicios a los que se refiere el hecho imponible.

3. Cuota:
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
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 Concepto Tarifa 
(euros)

1. Tramitación de expedientes administrativos en 
materia de residuos.

1.1 Autorizaciones para instalaciones de 
gestión de residuos (almacenaje y 
transferencia).

500

1.2 Autorizaciones de operador. 125
1.3 Modificación o ampliación de 
autorizaciones otorgadas (instalador/
operador).

125/40

1.4 Inspecciones ambientales obligatorias y 
renovaciones. 125

1.5 Certificaciones, convalidaciones, cambio 
de titular, devoluciones de fianzas 
depositadas.

50

1.6 Autorizaciones a sistemas colectivos de 
responsabilidad ampliada del productor 
(SCRAP).

500

1.7 Autorizaciones a sistemas individuales de 
responsabilidad ampliada del productor 
(SCRAP).

250

1.8 Autorizaciones a sistemas de depósito, 
devolución y retorno en el marco de la 
responsabilidad ampliada del productor 
(SDDR).

500

1.9 Expedientes de autorización para la 
exportación o importación de residuos. 125

1.10 Supervisión de planes de gestión de 
residuos de construcción y demolición 
previstos en el Real Decreto 105/2008.

125

2. Tramitación de expedientes administrativos en 
materia de suelos contaminados o degradados.

2.1 Expedientes de recuperación voluntaria. 250
2.2 Expedientes de declaración de suelo 
contaminado. 500

2.3 Presentación de informes preliminares de 
situación y de informes periódicos de 
situación.

125

3. Tramitación de inscripciones en el registro de 
producción y gestión de residuos de las Illes 
Balears.

3.1 Productor de residuos peligrosos o > 
1.000 t no peligrosos. 50

3.2 Transportista o recogedor de residuos. 50
3.3 Agente. 50
3.4 Negociante. 50
3.5 Ampliación o modificación de 
inscripciones existentes. 30

4. Tramitación de documentación.

4.1 Alta en el sistema SINGER (gestores). 100
4.2 Certificado de destrucción de vehículos 
fuera de uso (unidad). 2

4.3 Notificaciones de traslado (unidad). 3
4.4 Documentos de identificación (unidad). 0,30

A la tasa correspondiente al concepto 4.2 se le aplicará una bonificación del 60% cuando 
la tramitación se realice mediante la plataforma electrónica de la consejería competente en 
materia de residuos.

4. Devengo y pago:
La tasa se devenga cuando se presente la solicitud de autorización correspondiente, de 

acuerdo con lo dispuesto en la letra b) del artículo 10.1 de la Ley 2/1997. El pago de la tasa 
debe realizarse mediante la presentación y el ingreso de la autoliquidación correspondiente, 
al mismo tiempo de la presentación de la solicitud.

CAPÍTULO XLII
Tasa por fotografías, filmaciones y producciones audiovisuales en espacios de 

relevancia ambiental
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Artículo 343 ter.  Tasa por fotografías, filmaciones y producciones audiovisuales en 
espacios de relevancia ambiental.

1.º Hecho imponible. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de 
servicios derivada de la utilización de cada espacio de relevancia ambiental para hacer 
fotografías, filmaciones y producciones audiovisuales destinadas al uso comercial 
amparadas por la autorización o la evaluación de repercusiones ambientales pertinentes.

Quedan exentas del pago de esta tasa, las fotografías, las filmaciones y las 
producciones audiovisuales siguientes:

a) Las relacionadas exclusivamente con la difusión de información relativa al patrimonio 
natural o cultural del espacio natural.

b) Las de acontecimientos particulares de tipo familiar o doméstico en fincas privadas.
c) Las que tengan finalidades científicas.
d) Las de inspección y vigilancia por el cumplimiento de la normativa vigente.
e) Las destinadas al mantenimiento de infraestructuras y equipamientos públicos.
La tasa se aplicará cuando sean espacios de relevancia ambiental de las Illes Balears, 

con independencia de los precios o las tasas que, si procede, corresponda abonar a otras 
administraciones.

2.º Sujeto pasivo. Son sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas y jurídicas y las 
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general 
tributaria, que soliciten la autorización o la evaluación de repercusiones ambientales 
necesaria para llevar a cabo las actividades que constituyen el hecho imponible.

3.º Tarifas. La tasa se exige de acuerdo con las siguientes tarifas:

Número de participantes en la producción Euros/día
Entre 1 y 4. 120
Entre 5 y 20. 480
Más de 21. 960

Asimismo, a efectos de la aplicación de esta tasa, se consideran incluidas las fotografías, 
las filmaciones y las producciones audiovisuales realizadas con RPA (dron).

Se aplicarán recargos en los siguientes casos:
a) Recargo del 50 % de la cuantía, en caso de trabajos nocturnos, entendidos como los 

que se hacen antes de la salida y después de la puesta del sol.
b) Recargo de 50 euros por cada una de las modificaciones que se soliciten, durante la 

tramitación del procedimiento, de las condiciones iniciales objeto de autorización o 
evaluación, sin que ello incluya la incorporación de nuevos espacios naturales, para lo que 
deberá presentarse una nueva solicitud.

4.º Devengo. La tasa se devenga en el momento en que se solicita la prestación de los 
servicios que constituyen su hecho imponible.

CAPÍTULO XLIII
Tasa por tramitación de la solicitud de concesión de la etiqueta ecológica 

comunitaria

Sección 1.ª Tasa por tramitación de la solicitud de concesión de la etiqueta 
ecológica comunitaria

Artículo 343 quater.  Tasa por tramitación de la solicitud de concesión de la etiqueta 
ecológica comunitaria.

1.º Hecho imponible. Constituye el hecho imponible de esta tasa la tramitación, por parte 
de la Consejería de Medio Ambiente, como organismo competente, de la solicitud de 
concesión de la etiqueta ecológica comunitaria para un producto o servicio determinado.

2.º Sujeto pasivo. Son sujetos pasivos contribuyentes de la tasa las personas físicas o 
jurídicas, y también las entidades a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 
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17 de diciembre, general tributaria, que soliciten la realización de las actividades que 
constituyen el hecho imponible.

3.º Cuantía. La tasa por la solicitud de concesión de la etiqueta ecológica comunitaria es 
de 399,27 euros. Esta cuantía no incluye ningún elemento relativo al coste de las pruebas a 
las cuales se tienen que someter los productos objeto de la solicitud. Estos gastos tienen 
que ser satisfechas por los solicitantes a las entidades debidamente calificadas para llevar a 
cabo estas pruebas.

4.º Bonificaciones. La tasa por solicitud de concesión de la etiqueta ecológica 
comunitaria será objeto de las reducciones siguientes, que son acumulables:

a) Reducción del 25% si el sujeto pasivo es una pequeña o mediana empresa.
b) Reducción del 25% si el sujeto pasivo es fabricante de producto o prestador de 

servicio de un país en desarrollo.
5.º Devengo. La tasa por solicitud de concesión de la etiqueta ecológica comunitaria se 

devenga en el momento de presentar la solicitud que da lugar al inicio de la actuación 
administrativa, que no se tramitará si no se ha pagado la cuantía correspondiente.

6.º Autoliquidación y pago. Los sujetos pasivos tienen que autoliquidar la cuantía por la 
solicitud de concesión de la etiqueta ecológica comunitaria en el momento en que presenten 
la correspondiente solicitud para iniciar su tramitación. La autoliquidación queda sujeta, en 
todo caso, a las comprobaciones correspondientes posteriores que haga la Consejería de 
Medio Ambiente, y también a las validaciones posteriores que haga la administración que 
sean necesarias.

Sección 2.ª Tasa por la utilización de la etiqueta ecológica comunitaria

Artículo 343 quinquies.  Tasa por la utilización de la etiqueta ecológica comunitaria.
1. Hecho imponible:
Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización de la etiqueta ecológica 

comunitaria concedida por la Consejería de Medio Ambiente, como organismo competente.
2. Sujeto pasivo:
Son sujetos pasivos contribuyentes de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como 

las entidades a las que se refiere el artículo 36 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
general tributaria, que realicen la actividad que constituye el hecho imponible.

3. Cuantía:
La cuota a ingresar será la resultante de aplicar el porcentaje del 0,15% sobre el 

volumen de ventas del producto o servicio en la Unión Europea, durante el período de doce 
meses desde la fecha de concesión de la etiqueta, con un mínimo de 500,00 euros y un 
máximo de 25.000,00 euros anuales por categoría de producto y por solicitante. Con el fin de 
calcular el volumen anual de ventas, se tendrá en cuenta la facturación del producto o del 
servicio con etiqueta, el cual debe calcularse a partir del precio de fábrica, cuando el 
producto que haya obtenido la etiqueta sea un bien, y a partir del precio de entrega, cuando 
se trate de un servicio. Para calcular la base imponible por la utilización de la etiqueta 
ecológica comunitaria, el interesado podrá optar por el régimen de estimación directa o por el 
de estimación objetiva, el cual se determinará reglamentariamente.

4. Bonificaciones:
Se aplicarán las reducciones siguientes en la cuota, que serán acumulables pero que no 

podrán, en ningún caso, sobrepasar el 50%:
a) Reducción del 25%, si el sujeto pasivo es una pequeña o mediana empresa.
b) Reducción del 25%, si el sujeto pasivo es fabricante de producto o prestador de 

servicio de un país en desarrollo.
c) Reducción del 15%, si el sujeto pasivo dispone de la certificación EMAS o ISO 14.001, 

siempre y cuando se comprometa expresamente en su política ambiental a garantizar que 
sus productos con etiqueta ecológica comunitaria cumplen los criterios de la etiqueta 
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ecológica durante el período de validez del contrato y que dicho compromiso se incorpore 
adecuadamente a los objetivos medioambientales de su sistema de gestión ambiental.

d) Reducción del 25%, a los tres primeros solicitantes que obtengan la etiqueta ecológica 
comunitaria por cada categoría de productos.

5. Devengo:
La tasa se devengará durante un período de doce meses, en los treinta días naturales 

siguientes a la finalización del período anual de que se trate. Dicho período de doce meses 
se computará de dos maneras:

a) En el supuesto de nuevos contratos, desde la firma del contrato entre el organismo 
competente y el solicitante de la etiqueta ecológica, contrato previsto en el artículo 9 del 
Reglamento (CE) 1980/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de julio de 2000, 
relativo al sistema comunitario revisado de concesión de etiqueta ecológica, y en la Decisión 
de la Comisión de 10 de noviembre de 2000, relativa al contrato tipo sobre las condiciones 
de utilización de la etiqueta ecológica comunitaria.

b) A partir del segundo y/o en los sucesivos períodos, desde la finalización del período 
anual anterior.

6. Autoliquidación y pago:
Los sujetos pasivos deberán autoliquidar la cuantía dentro de los treinta días naturales 

siguientes a la finalización del periodo anual de que se trate, sea desde la firma del contrato 
citado en el artículo anterior o sea desde la finalización del período anual anterior. La 
autoliquidación quedará sujeta, en todo caso, a las oportunas comprobaciones posteriores 
que realice la Consejería de Medio Ambiente, así como a las validaciones posteriores 
realizadas por la Administración que sean necesarias.

CAPÍTULO XLIV
Tasa por filmaciones y reportajes publicitarios en espacios portuarios

Artículo 343 sexies.  Tasa por filmaciones y reportajes publicitarios en espacios portuarios.
1. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de servicios por parte de la 

administración autonómica portuaria, derivada de la utilización de los espacios portuarios 
para la realización de fotografías y reportajes publicitarios destinados al uso comercial de 
promoción de la firma o entidad amparadas por la autorización correspondiente.

A este efecto, se entenderán realizadas con finalidades no comerciales las filmaciones y 
fotografías relacionadas exclusivamente con la difusión de información de carácter cultural o 
de conservación de la naturaleza. La tasa se aplicará cuando se trate de espacios portuarios 
de la comunidad autónoma, con independencia de los precios o tasas que puedan 
corresponder a otras administraciones.

2. Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas, jurídicas y entidades del artículo 35.4 

de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, que soliciten la autorización 
correspondiente para la realización de las actividades que constituyen el hecho imponible.

3. Cuantía.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:

Conceptos Euros/día
1. Reportaje fotográfico sin intervención de modelos ni alteración del espacio. 171,68
2. Reportaje fotográfico con modelos o inclusión de productos. 326,01
3. Reportaje cinematográfico o de vídeo sin intervención de modelos ni alteración del espacio. 326,01
4. Reportaje cinematográfico o de vídeo con modelos o inclusión de productos. 652,02
5. Recargo por trabajo nocturno. 50 %
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4. Devengo.
La tasa se devenga en el momento en que se obtenga la autorización correspondiente 

de la administración autonómica portuaria para la actividad a la que se refiere el hecho 
imponible.

CAPÍTULO XLV
Tasa por la prestación de servicios derivada de la reserva de boyas de anclaje 

en el Parque nacional marítimo-terrestre del archipiélago de Cabrera

Artículo 343 septies.  
1. Hecho imponible.
Constituirá el hecho imponible de la presente tasa la prestación de servicios, a cargo del 

Instituto Balear de la Naturaleza, derivada de la reserva de boyas de anclaje en el Parque 
nacional marítimo-terrestre del archipiélago de Cabrera, amparada por la pertinente 
autorización.

2. Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas, jurídicas y las entidades a que se 

refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, que soliciten 
la autorización correspondiente para la realización de las actividades a que se refiere el 
hecho imponible.

3. Cuantía.
1. La cuota tributaria de esta tasa se fija de acuerdo con las siguientes tarifas:
 

Concepto Euros/día
A. Anclaje del 1 de octubre al 30 de abril:  
A.1 Boya blanca (para embarcaciones de 12 metros o menos de eslora) 8,88
A.2 Boya amarilla (para embarcaciones de más de 12 y hasta 15 metros de eslora) 14,25
A.3 Boya naranja (para embarcaciones de más de 15 y hasta 20 metros de eslora) 24,85
A.4 Boya roja (para embarcaciones de más de 20 y hasta 35 metros de eslora) 76,35
B. Anclaje del 1 de mayo al 30 de septiembre:  
B.1 Boya blanca (para embarcaciones de 12 metros o menos de eslora) 17,75
B.2 Boya amarilla (para embarcaciones de más de 12 y hasta 15 metros de eslora) 28,40
B.3 Boya naranja (para embarcaciones de más de 15 y hasta 20 metros de eslora) 64,83
B.4 Boya roja (para embarcaciones de más de 20 y hasta 35 metros de eslora) 199,11

2. En el caso de que se reserve una boya de capacidad superior a la eslora de la 
embarcación, el importe de la tarifa será el correspondiente a la boya objeto de la reserva.

Excepcionalmente, y de acuerdo con los criterios que fije el órgano gestor de los 
sistemas de anclaje, podrá otorgarse una autorización especial, previa justificación, para 
embarcaciones de más de 35 metros de eslora. En este caso, la tarifa aplicable será la 
máxima, es decir, la tarifa establecida en los puntos A.4 y B.4 del apartado 1 anterior.

4. Devengo y pago.
1. La tasa se devenga cuando se presente la solicitud de reserva de boyas de anclaje, 

de acuerdo con lo que dispone el artículo 10.1 de la Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. El pago de la tasa se realizará mediante la presentación y el ingreso de la 
autoliquidación correspondiente, al tiempo de la presentación telemática de la solicitud de 
reserva de boyas y anclaje.

5. Devolución.
La cancelación de la reserva, cuando se realice con una antelación superior a una hora 

respecto de la hora de inicio de la ocupación autorizada, implicará la devolución del 50 % del 
importe de la cuota tributaria. Dicha cancelación se realizará por vía telemática, con 
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indicación de todos los datos que, a tal efecto, establezca el órgano gestor de los sistemas 
de anclaje.

Las cancelaciones de las reservas que no verifiquen todas las condiciones a que se 
refiere el párrafo anterior no darán lugar a ningún tipo de devolución de la correspondiente 
tasa.

CAPÍTULO XLVI
Tasa por la realización de actividades en los equipamientos y exteriores de las 

fincas públicas

Artículo 343 octies.  Tasa por la realización de actividades en los equipamientos y 
exteriores de las fincas públicas.

1. Hecho imponible.
Constituirá el hecho imponible de la presente tasa la prestación de servicios derivada de 

la autorización para realizar actividades y del uso de equipamientos y exteriores en fincas 
públicas.

2. Sujeto pasivo.
Serán sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas, jurídicas y entidades a que se 

refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, que soliciten 
la correspondiente autorización para la realización de las actividades a que se refiere el 
hecho imponible.

3. Cuantía.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuantías:

Concepto Euros/día
Uso de salas en equipamientos de la finca pública:  
a) Media jornada (mañana o tarde) 199,85
b) Jornada completa 255,93
c) A partir del segundo día 157,89
Uso del espacio exterior adyacente a los equipamientos para realizar eventos:  
a) Media jornada (mañana o tarde) 307,60
b) Jornada completa 432,51

4. Devengo.
La tasa se devengará en el momento en que se solicite la prestación de los servicios que 

constituyan el hecho imponible.
5. Devolución.
El sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución de las tasas indebidamente satisfechas 

por las causas generales admitidas en derecho y, también, cuando el servicio, la función o la 
actividad constitutiva del hecho imponible correspondiente no se haya prestado, desarrollado 
o realizado por causas que no le sean imputables.

6. Bonificación.
Se establece una bonificación del 50 % para las entidades organizadoras cuya actividad 

fomente la difusión de información de carácter cultural, arqueológico o de conservación de la 
naturaleza de las fincas públicas o los espacios naturales protegidos. Las bonificaciones se 
concederán a petición previa de la entidad interesada, que deberá acreditar los requisitos 
indicados anteriormente.

7. Exención.
Quedarán exentas del pago de la tasa las entidades sin fines lucrativos y declaradas de 

utilidad pública, siempre que la actividad que tengan que desarrollar cumpla las 
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características que dispone el punto 6 Las exenciones se concederán a petición previa de la 
entidad interesada, que deberá acreditar los requisitos indicados anteriormente.

CAPÍTULO XLVII
Tasa por la autorización o la resolución de afección de pruebas y 
competiciones deportivas y de actividades deportivas en espacios de 

relevancia ambiental y fincas públicas

Artículo 343 nonies.  Tasa por la autorización o la resolución de afección de pruebas y 
competiciones deportivas y de actividades deportivas en espacios de relevancia ambiental y 
fincas públicas.

1. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de servicios derivada de la 

tramitación de la autorización o la resolución de afección de pruebas y competiciones 
deportivas y de actividades deportivas organizadas por empresas u organizaciones 
deportivas, recreativas, turísticas o similares en espacios de relevancia ambiental y fincas 
públicas.

No estarán sujetas a esta tasa las actividades a las que se refiere el hecho imponible 
cuando se realicen, individual o colectivamente, al margen de una entidad organizadora.

2. Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas y jurídicas y las entidades a las 

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, que 
soliciten la correspondiente autorización o resolución de afección para realizar las 
actividades a las que se refiere el hecho imponible.

3. Cuantía.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:

Concepto Euros
1. Para realizar pruebas y competiciones deportivas en un espacio de relevancia 
ambiental o en una finca pública:  

a) Pruebas y competiciones deportivas hasta 50 participantes 62,5
b) Pruebas y competiciones deportivas de 51 hasta 75 participantes 112,5
c) Pruebas y competiciones deportivas de 76 hasta 100 participantes 175
d) Pruebas y competiciones deportivas de 101 hasta 150 participantes 300
e) Pruebas y competiciones deportivas de 151 hasta 200 participantes 450
f) Pruebas y competiciones deportivas de 201 hasta 300 participantes 750
g) Pruebas y competiciones deportivas de 301 hasta 500 participantes 1.375
h) Pruebas y competiciones deportivas de más de 500 participantes 2.500

2. Para realizar actividades deportivas en un espacio de relevancia ambiental o en 
una finca pública

60 € anuales por 
espacio o finca pública 
autorizados y actividad

4. Devengo.
La tasa se devenga en el momento en que se solicita la prestación de los servicios que 

constituyen el hecho imponible.
5. Devolución.
Procederá la devolución del 35% del importe de la tasa en caso de que no se lleve a 

cabo la actividad autorizada por causas no imputables a la persona interesada.
6. Bonificaciones:
a) Se establece una bonificación del 50% de la cuantía de esta tasa para las entidades 

organizadoras sin ánimo de lucro.
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b) Se establece una bonificación del 25% de la cuantía de esta tasa para las entidades 
que organicen pruebas o competiciones deportivas cuyo recorrido sea el mismo que el 
autorizado o resuelto en el año anterior. Esta bonificación es acumulable con la anterior.

Las bonificaciones se aplicarán a instancia de parte, por lo que los sujetos pasivos 
deberán solicitarlas.

7. Exenciones:
a) Estarán exentas del pago de la tasa las actividades promovidas y organizadas 

exclusivamente por la Administración General del Estado, las administraciones de las 
comunidades autónomas, las entidades que integran la administración local y los otros entes 
de derecho público, territoriales o institucionales, cuando actúen en interés propio y directo 
para cumplir sus fines.

En este sentido, se entiende que la actividad se promueve y organiza con carácter 
exclusivo cuando todos los trámites relativos a la autorización o a la resolución de afección 
los lleva a cabo única y exclusivamente la administración solicitante con la Consejería de 
Medio Ambiente, Agricultura y Pesca, sin perjuicio de que la ejecución de la prueba, 
competición o actividad deportivas se encargue a un tercero.

b) La exención se concederá a solicitud previa de la entidad interesada, que deberá 
acreditar los requisitos indicados anteriormente.

c) Estarán exentas del pago de la tasa las pruebas y las competiciones deportivas de las 
federaciones que formen parte de la final de un campeonato de las Illes Balears.

CAPÍTULO XLVIII
Tasa de recogida y tratamiento de bengalas y otros residuos

(Sin contenido).

Artículo 343 decies.  Tasa de recogida y tratamiento de bengalas y otros residuos.
(Sin contenido).

CAPÍTULO XLIX
Tasa por la utilización de la pasarela móvil (finger)

Artículo 343 undecies.  Tasa por la utilización de la pasarela móvil (finger).
1. Hecho imponible.
Constituirá el hecho imponible de esta tasa el uso de pasarelas móviles que permitan el 

embarque y el desembarque de pasajeros desde los buques a las estaciones marítimas.
2. Sujeto pasivo y responsables.
Serán sujetos pasivos los navieros y los consignatarios de los buques, o sus capitanes 

en los casos en que los buques no estén consignados.
En todo caso, los propietarios de los buques serán responsables solidarios del pago de 

la tasa.
3. Cuantía.
La cuantía será la siguiente:
– Hasta dos horas: 70 euros.
– Tercera hora y siguientes: 35 euros/hora.
4. Devengo y pago
La tasa se devengará en el momento en que se inicie la prestación del servicio al que se 

refiere el hecho imponible, y será exigible en el momento en que se notifique su liquidación.
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CAPÍTULO L
Tasa por el servicio de practicaje

(Sin contenido).

Artículo 343 duodecies.  Tasa por el servicio de practicaje.
(Sin contenido).

CAPÍTULO LI
Tasa de servicio de información a buques

(Sin contenido).

Artículo 343 terdecies.  Tasa de servicio de información a buques.
(Sin contenido).

CAPÍTULO LII
Tasa por la expedición de la tarjeta intermodal

Artículo 343 quaterdecies.  Tasa por la expedición de la tarjeta intermodal.
1. Constituirá el hecho imponible de esta tasa la expedición de la tarjeta intermodal, tanto 

en el supuesto de primera expedición como en el de expedición de duplicados.
En el caso de expedición de duplicados por pérdida, robo, deterioro o ruptura de la 

tarjeta intermodal, no se restituirán los viajes remanentes de los títulos de la tarjeta.
2. Quedará exenta del pago de la tasa la expedición de duplicados de la tarjeta 

intermodal en los casos de funcionamiento deficiente no imputable al titular.
3. Serán sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas que obtengan la primera 

expedición o el duplicado de la tarjeta intermodal.
4. La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuantías:
a) Primera expedición: 3 euros.
b) Duplicado: 8 euros.
5. La tasa se devengará cuando se presente la correspondiente solicitud, de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

CAPÍTULO LIII
Tasa por la realización de varias actuaciones administrativas relacionadas con 

especies silvestres

Artículo 343 quindecies.  Tasa por la realización de varias actuaciones administrativas 
relacionadas con especies silvestres.

1. Constituirán los hechos imponibles de esta tasa los siguientes trámites 
administrativos:.

a) La inscripción de especies silvestres en un registro administrativo.
b) La entrega de anillas oficiales de aves fringílidas.
c) La emisión del informe técnico de especies silvestres a instancia de parte.
2. Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas y jurídicas y las entidades a que 

se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, que 
soliciten la realización de las actividades que constituyen el hecho imponible.

3. Estarán exentos del pago de la tasa los sujetos pasivos que acrediten la condición de 
pensionistas o personas en situación de desempleo.

4. Las cuantías de la tasa serán las siguientes:
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a) Por inscripción de tenencia de especies silvestres en un registro:
1.º Sin inspección de campo: 3 € por espécimen.
2.º Con inspección de campo: 50 € por inspección y 3 € por espécimen.
b) Por la entrega de anilla de fringílidos: 4 € por anilla (incluye la inscripción en el registro 

y la anilla).
c) Por informe técnico a solicitud de particulares o empresas:
1.º Con trabajos de campo y gabinete: 200 €.
2.º Con trabajos de gabinete exclusivamente: 30 €.
5. La tasa se devengará cuando se presente la correspondiente solicitud de inscripción, 

de entrega de anillas o de informe técnico en el registro, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 10.1.b) de la Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears.

6. El pago de la tasa se realizará mediante la presentación y el ingreso de la 
correspondiente autoliquidación, cuando se presente la solicitud o se recojan las anillas.

CAPÍTULO LIV
Tasa por la solicitud de autorización ambiental integrada y por su modificación

Artículo 343 sexdecies.  Tasa por la solicitud de autorización ambiental integrada y por su 
modificación.

1. Constituirá el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa que lleven a cabo 
los órganos competentes para tramitar las autorizaciones ambientales integradas, así como 
efectuar su modificación sustancial y no sustancial.

2. Serán sujetos pasivos de la tasa los titulares de las instalaciones, es decir, las 
personas físicas o jurídicas que las exploten total o parcialmente, o sean sus poseedores, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 3.7 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación, y en el artículo 35 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, general tributaria, que soliciten la autorización ambiental integrada o la 
modificación de esta.

3. La tasa se devengará cuando se presente la solicitud de autorización ambiental 
integrada correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley 
2/1997, de 3 de junio, de tasas de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

4. El pago de la tasa se realizará mediante la presentación y el ingreso de la 
correspondiente autoliquidación, cuando se presente la solicitud de autorización ambiental 
integrada.

5. Las cuantías de la tasa serán las siguientes:
a) Por solicitud de la autorización ambiental integrada: 2.000 €.
b) Por modificación sustancial de la autorización ambiental integrada: 1.500 €.
c) Por modificación no sustancial de la autorización ambiental integrada: 300 €.

CAPÍTULO LV
Tasa por el amarre en los campos de boyas fuera de la zona portuaria

Artículo 343 septdecies.  
1.º Hecho imponible. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación del 

servicio derivada de la reserva de boyas de amarre en los campos de fondeo regulado en la 
Red Natura 2000 y en el marco del Decreto 25/2018, de 27 de julio, sobre la conservación de 
la Posidonia oceanica en las Illes Balears. El servicio se prestará, como mínimo, entre el 1 
de junio y el 30 de septiembre y se podrá ampliar dentro de los plazos autorizados por 
Demarcación de Costas si se observa demanda y se considera adecuado para la correcta 
protección de las praderas de posidonia.
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Las condiciones, los horarios, las normas de uso y las prohibiciones asociadas a la 
prestación de este servicio se regularán mediante una instrucción aprobada por el Consejo 
de Administración de Puertos de las Illes Balears.

El servicio se prestará en los siguientes campos de fondeo regulado:
– LIC Illa de Sa Dragonera-Sant Elm.
– LIC Cap Enderrocat-Cap Blanc-Cala Blava.
– LIC Marina Nord de Menorca-Badia de Fornells.
– LIC S'Albufera d'Es Grau-Illa d'En Colom-Cala Tamarells.
– LIC Ses Salines d'Eivissa i Formentera-Platja de Ses Salines.
– LIC Ses Salines d'Eivissa i Formentera-Badia de S'Alga-S'Espalmador.
– LIC Ses Salines d'Eivissa i Formentera-Es Caló de S'Oli.
– LIC Badies de Pollença i Alcúdia-Formentor.
– LIC Illa de l'Aire.
– LIC Es Caló-Artà.
– LIC Cala d'Hort.
– LIC Porroig.
– LIC Sa Foradada.
– Cualquiera otro habilitado para la explotación.
2.º Sujeto pasivo. Son sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas, jurídicas y las 

entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general 
tributaria, que soliciten la autorización pertinente para la realización de las actividades a las 
cuales hace referencia el hecho imponible.

3.º Cuantía.
La cuota tributaria de esta tasa se fija de la siguiente manera:

Concepto
Día
–

Euros

Bono baño 
(máximo 4 h)

–
Euros

Estancia diurna 
(máximo 8 h)

–
Euros

Amarre en boya de una embarcación de hasta 8 m de 
eslora. 13,00 3,25 11,70

Amarre en boya de una embarcación de hasta 12 m de 
eslora. 30,00 7,50 27,00

Amarre en boya de una embarcación de hasta 15 m de 
eslora. 44,00 – 39,60

Amarre en boya de una embarcación de hasta 20 m de 
eslora. 75,00 – 67,50

Amarre en boya de una embarcación de hasta 25 m de 
eslora. 150,00 – 135,00

Amarre en boya de una embarcación de hasta 40 m de 
eslora. 650,00 – 585,00

La modalidad del bono baño sólo se aplica a las embarcaciones de hasta 12 metros de 
eslora, y sólo se permite un bono baño al día.

4.º Devengo y pago. La tasa se devenga cuando se presenta la solicitud de reserva de 
boya de fondeo, de acuerdo con el que dispone el artículo 10.1 de la Ley 2/1997, de 3 de 
junio, de tasas de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

El pago de la tasa se tiene que hacer mediante la presentación y el ingreso de la 
autoliquidación correspondiente, en el momento de la presentación telemática de la solicitud 
de reserva en línea de boyas de fondeo. En el caso de los bonos baño y de la estancia 
diurna, sujetos a disponibilidad en el momento del amarre, la solicitud también se tiene que 
presentar telemáticamente.

El abono de esta tasa no exime de la obligación de desatracar la embarcación, de 
cambiar de lugar de anclaje o, incluso, de abandonar el lugar si así lo ordena la autoridad 
competente por razones del servicio.

5.º Devolución.
La cancelación de la reserva, cuando se haga con una antelación superior a 12 horas 

respecto de la hora de inicio de la ocupación autorizada, implica la devolución del 50 % del 
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importe de la cuota tributaria. Esta cancelación se hará por vía telemática, con indicación de 
todos los datos que, a tal efecto, se establezcan en las condiciones de uso de Puertos de las 
Illes Balears.

Las cancelaciones de las reservas que no cumplan todas las indicaciones a que se 
refiere el párrafo anterior no dan lugar a ningún tipo de devolución del importe abonado.

Se puede disfrutar de la reserva en otras fechas, incluso cambiando el campo de fondeo, 
siempre que haya disponibilidad y se mantenga el mismo número de días de la reserva 
inicial. En caso de que no se llegue al máximo de días establecido en las condiciones de uso 
de las boyas, se prevé la posibilidad de ampliar el número de días de la reserva siempre que 
se respete el número máximo de días y el tiempo mínimo entre reservas, establecidos en las 
condiciones generales de reserva y uso de los campos de boyas de fondeo en espacios LIC 
para la protección de la posidonia oceánica, aprobadas por el Consejo de Administración de 
Puertos de las Illes Balears. Esta modificación se hará por vía telemática, con una antelación 
superior a doce horas y con indicación de todos los datos que, a tal efecto, se establezcan 
en las condiciones de uso de este servicio de Puertos de las Illes Balears.

CAPÍTULO LVI
Tasa por la prestación del servicio de inspección ambiental de las instalaciones 

incluidas en el plan de inspección ambiental de las Illes Balears

Artículo 343 octodecies.  Tasa por la prestación del servicio de inspección ambiental de las 
instalaciones incluidas en el plan de inspección ambiental de las Illes Balears.

1.  Hecho imponible. Constituye el hecho imponible de la tasa el servicio de inspección 
ambiental de las instalaciones incluidas en el plan de inspección ambiental de las Illes 
Balears.

2.  Sujeto pasivo. Son sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas o jurídicas 
titulares de las instalaciones susceptibles de inspección en los términos previstos en el plan 
de inspección ambiental de las Illes Balears.

3.  Cuota. La tasa por la prestación del servicio de inspección ambiental será de 425 
euros.

4.  Devengo. La tasa se devengará en el momento de la prestación del servicio al que se 
refiere el hecho imponible.

CAPÍTULO LVII
Tasa por servicios derivados de la declaración de abandono de embarcaciones, 
vehículos y otros objetos en la zona de servicio de los puertos de gestión 

indirecta

Artículo 343 novodecies.  Tasa por servicios derivados de la declaración de abandono de 
embarcaciones, vehículos y otros objetos en la zona de servicio de los puertos de gestión 
indirecta.

1. Hecho imponible. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los 
servicios derivados de la tramitación, a instancia del concesionario, de la declaración de 
abandono de embarcaciones, vehículos y otros objetos en situación de abandono en la zona 
de servicio de los puertos sujetos a concesión administrativa.

2. Sujetos pasivos. Son sujetos pasivos de esta tasa los concesionarios que soliciten la 
declaración de abandono a la que se refiere el hecho imponible.

3. Cuantía. La cuantía de la tasa será de 898,80 euros por cada embarcación, vehículo u 
objeto del cual se solicita la declaración de abandono.

4. Devengo y pago. La tasa se devengará cuando se presente la solicitud para la 
prestación del servicio correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1.b) de 
la Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas de la comunidad autónoma de las Illes Balears. La 
tasa se pagará mediante el correspondiente documento de ingreso de autoliquidación, que 
deberá presentarse junto con la solicitud.
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CAPÍTULO LVIII
Tasa por la prestación del servicio de inspección y control del pasaje y del 

equipaje

Artículo 343 vicies.  Tasa por la prestación del servicio de inspección y control del pasaje y 
del equipaje.

1. Hecho imponible. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación del servicio 
de inspección y control del pasaje y del equipaje de los buques de transporte marítimo 
regular y de los buques de crucero turístico, incluyendo la puesta a disposición de un 
escáner y un arco detector de metales en las estaciones marítimas de los puertos.

2. Sujetos pasivos. Son sujetos pasivos de esta tasa los navieros y los consignatarios de 
buques, o los capitanes en los supuestos en que los buques no estén consignados. En todo 
caso, los propietarios de los buques serán responsables solidarios del pago de la tasa.

3. Cuantía. La cuota tributaria será de 50,36 por cada operación de embarque de 
pasajeros de buques de transporte marítimo regular y de buques de crucero turístico.

4. Devengo y pago. La tasa se devengará en el momento en que se inicie la prestación 
del servicio al que se refiere el hecho imponible, y será exigible en el momento en el que se 
notifique su liquidación

CAPÍTULO LIX
Tasa por la autorización o la resolución de afección de pruebas y 
competiciones deportivas y de actividades deportivas en zonas de servicio 

portuarias

Artículo 343 unvicies.  Tasa por la autorización o la resolución de afección de pruebas y 
competiciones deportivas y de actividades deportivas en zonas de servicio portuarias.

1. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de servicios derivada de la 

tramitación de la autorización o la resolución de afección de pruebas y competiciones 
deportivas y de actividades deportivas organizadas por empresas u organizaciones 
deportivas, recreativas, turísticas o similares en zonas de servicio portuarias. No están 
sujetas a esta tasa las actividades a que se refiere el hecho imponible cuando se lleven a 
cabo, individualmente o colectivamente, al margen de una entidad organizadora.

2. Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se 

refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, que soliciten 
la correspondiente autorización o la resolución de afección para llevar a cabo las actividades 
a que se refiere el hecho imponible.

3. Cuantía.
La tasa se exige de acuerdo con las siguientes tarifas:
a) Pruebas y competiciones deportivas, sin coste de inscripción para los participantes: 

92,20 euros.
b) Pruebas y competiciones deportivas, con coste de inscripción para los participantes, 

de 1 hasta 200 participantes: 150 euros.
c) Pruebas y competiciones deportivas, con coste de inscripción para los participantes, 

de 201 hasta 500 participantes: 250 euros.
d) Pruebas y competiciones deportivas, con coste de inscripción para los participantes, 

de más de 500 participantes: 500 euros.
4. Devengo.
La tasa se devengará en el momento en que se solicite la prestación de los servicios que 

constituyan el hecho imponible.
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5. Devolución.
Procede la devolución del 50% del importe de la tasa en caso de que no se haga la 

actividad autorizada por causas no imputables a la persona interesada.
6. Bonificaciones.
a) Se establece una bonificación del 50% de la cuantía de esta tasa para las entidades 

organizadoras sin ánimo de lucro.
b) Las bonificaciones se aplican a instancia de parte.
7. Exenciones.
a) Están exentas del pago de la tasa las actividades promovidas y organizadas 

exclusivamente por la Administración General del Estado, las administraciones de las 
comunidades autónomas, las entidades que integran la administración local y los demás 
entes de derecho público, territoriales o institucionales, cuando actúan en interés propio y 
directo para cumplir sus fines.

b) La exención se concede a solicitud previa de la entidad interesada, que debe acreditar 
los requisitos indicados anteriormente.

c) Están exentas del pago de la tasa las pruebas y las competiciones deportivas de las 
federaciones que forman parte de la final de un campeonato de las Illes Balears.

d) Están exentas del pago de la tasa las pruebas y las competiciones deportivas 
infantiles o de menores de 18 años.

CAPÍTULO LX
Tasa por la expedición de autorizaciones para la realización de inmersiones en 

los espacios naturales protegidos

Artículo 343 duovicies.  Tasa por la expedición de autorizaciones para la realización de 
inmersiones en los espacios naturales protegidos.

1. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la expedición de la autorización para el buceo 

individual y colectivo en los espacios naturales protegidos de las Illes Balears.
2. Sujeto pasivo.
Serán sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas, jurídicas y entidades a que se 

refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, que soliciten 
la correspondiente autorización para la realización de las actividades a que se refiere el 
hecho imponible.

3. Cuantía.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuantías:

Concepto Euros/día
Autorización de buceo individual en espacio natural protegido 5,08
Autorización de buceo colectivo en espacio natural protegido 66,04

4. Devengo y pago.
La tasa se devenga en el momento en que se presente la solicitud de autorización 

correspondiente.

TÍTULO VII
Consejería de Turismo y Deportes
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CAPÍTULO I
Tasa por la prestación de servicios administrativos en materia turística

Artículo 344.   Hecho imponible.
Constituyen el hecho imponible de esta tasa:
a) La tramitación de la declaración responsable de inicio de actividad turística relativa a 

la apertura de establecimientos turísticos y de comunicaciones relativas a cambios de 
titularidad, incremento de plazas, cambio de uso, bajas temporales, cierre, cambios de 
categoría de establecimientos turísticos y cualquier modificación de los datos inscritos en los 
registros turísticos, así como la habilitación y la expedición de los carnés y el reconocimiento 
de calificaciones profesionales de las profesiones turísticas regladas.

b) La emisión de informes técnicos y la expedición de certificados en materia de turismo.

Artículo 345.  Exenciones.
La tasa ha de exigirse siempre que se verifique el hecho imponible, sin ningún tipo de 

exenciones objetivas ni subjetivas.

Artículo 346.  Sujeto pasivo.
Serán sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas, jurídicas y entidades a que se 

refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, que soliciten 
la realización de una actividad administrativa de las descritas en el hecho imponible y 
prestada por la consejería competente en materia turística o cualquier ente dependiente, o 
bien aquellos que resulten afectados o beneficiados por la actividad. la consejería 
competente en materia turística o cualquier ente dependiente, o bien los que resulten 
afectados o beneficiados por la actividad.

Artículo 347.  Cuantía.
La cuota tributaria de esta tasa se determina por la aplicación de las siguientes tarifas:
a) Alojamientos
a.1) Apertura de establecimiento e incremento del número de plazas de:
a.1.1) Hoteles, hoteles apartamento, establecimientos de aprovechamiento por turnos de 

bienes inmuebles y establecimientos coparticipados o compartidos: 35,95 euros por plaza 
con un mínimo de 323,56 euros.

a.1.2) Hoteles rurales, agroturismos y turismos de interior: 35,95 euros por plaza con un 
mínimo de 323,56 euros.

a.1.3) Apartamentos: 35,95 euros por plaza con un mínimo de 323,56 euros.
a.1.4) Campings: 35,95 euros por plaza con un mínimo de 323,56 euros.
a.1.5) Albergues, refugios y hospederías: 35,95 euros por plaza con un mínimo de 

323,56 euros.
a.1.6) Enajenación de unidades de alojamiento: 35,95 euros por plaza con un mínimo de 

323,56 euros.
a.1.7) Comercialización de estancias turísticas en viviendas: 35,95 euros por plaza con 

un mínimo de 323,56 euros.
a.1.8) Viviendas turísticas de vacaciones: 35,95 euros por plaza con un mínimo de 

323,56 euros.
a.1.9) Hostales, hostales residencia, pensiones, posadas, casas de huéspedes y 

campamentos de turismo: 35,95 euros por plaza con un mínimo de 323,56 euros.
a.2) Comunicación de cambios de explotador, de propietario, bajas temporales y cambio 

de uso del establecimiento: 150 euros.
a.3) Comunicación de cambios de grupo o de categoría, de explotación conjunta, 

unificación de establecimientos y reapertura desde baja temporal: 323,56 euros.
a.4) Obtención de una categoría por parte de los turismos de interior, los agroturismos y 

los hoteles rurales: 323,56 euros.
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a.5) Informes de viabilidad u otros informes técnicos: 500 euros.
b) Empresas de intermediación turística: agencias de viajes, mediadores turísticos y 

centrales de reservas:
b.1) Apertura de establecimiento de agencia de viajes: 418,18 euros.
b.2) Apertura de establecimiento de mediador turístico y central de reservas: 211,39 

euros.
b.3) Apertura de un segundo establecimiento y siguientes, incluidos los establecimientos 

virtuales, por unidad: 158,55 euros.
b.4) Comunicación de cambio de explotador, de propietario o de baja temporal: 79,27 

euros.
c) Guías turísticos:
Habilitación, renovación, expedición del carnet, prestación temporal del servicio de guía 

turístico y reconocimiento de calificaciones profesionales: 52,84 euros.
d) Oferta de restauración (restaurantes, cafeterías y bares):
d.1) Apertura:
d.1.1) Restaurantes: 237,82 euros.
d.1.2) Bar cafetería y similares: 184,97 euros.
d.2) Comunicación de cambio de explotador, de propietario, baja temporal, de categoría 

Gold o reapertura desde baja temporal: 52,84 euros.
d.3) Comunicación de cambio de grupo, aforo o unificación de establecimientos: 100 

euros.
d.4) Informes técnicos que no tengan señalada una tasa especial: 400 euros.
e) Empresas que tienen por objeto actividades de entretenimiento, recreativas, 

deportivas, culturales o lúdicas, o todas las que tengan una naturaleza complementaria del 
sector turístico:

e.1) Apertura: 403,27 euros.
e.2) Comunicación de cambio de explotador, de propietario, de grupo o de baja temporal: 

el 30% de la tasa de apertura prevista en el supuesto e.1).
f) Empresas de alquiler de vehículos sin conductor:
f.1) Apertura: 403,27 euros.
f.2) Comunicación de cambio de explotador, de propietario, de grupo o de baja temporal: 

el 30% de la tasa de apertura prevista en el supuesto f.1).
g) Actividad de entretenimiento y restauración en embarcaciones:
g.1) Apertura: 403,27 euros.
g.2) Comunicación de cambio de explotador, de propietario, de grupo o de baja temporal: 

el 30% de la tasa de apertura prevista en el supuesto g.1).
h) Servicios administrativos en general:
h.1) Expedición de certificados, emisión de informes o tareas similares, por expediente: 

26,43 euros.
h.2) Cualquier modificación de los datos inscritos en los registros turísticos diferentes de 

los expuestos en los puntos anteriores: 26,43 euros.

Artículo 347 bis.  Bonificaciones.
(Derogado)

Artículo 348.  Devengo.
La tasa se devengará en el momento de presentar la declaración responsable o la 

comunicación, cuando se solicite el servicio a que se refiere el hecho imponible o cuando 
éste se preste en los casos en que la actividad administrativa sea de oficio.
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CAPÍTULO II
Tasa por actuaciones del Registro de entidades deportivas de las Illes Balears

Artículo 348 bis.  Hecho imponible.
Constituirán los hechos imponibles de esta tasa:
a) La inscripción de la constitución de las entidades deportivas.
b) La inscripción de la modificación de estatutos de las entidades deportivas.
c) La inscripción del nombramiento, la suspensión y el cese de los miembros de la junta 

directiva o del órgano de representación.
d) La tramitación del procedimiento de declaración de la condición de utilidad pública de 

los clubes deportivos.
e) La inscripción de la adaptación de los estatutos de las entidades deportivas a la 

normativa vigente.
f) La expedición de certificados.
g) La solicitud de listados.
h) Las fotocopias.

Artículo 348 ter.  Sujeto pasivo.
Serán sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas y jurídicas y las entidades a que 

se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, que 
soliciten las actuaciones a las que se refiere el hecho imponible.

Artículo 348 quater.  Exenciones.
Estarán exentas del pago de esta tasa las solicitudes de las administraciones públicas.

Artículo 348 quinquies.  Cuantía.
La tasa se exigirá de acuerdo con las tarifas que se indican para cada uno de los 

siguientes conceptos:
a) Por la solicitud de inscripción de la constitución de las entidades deportivas: 50,00 €.
b) Por cada solicitud de inscripción de la modificación de estatutos de las entidades 

deportivas: 15,00 €.
c) Por cada solicitud de inscripción del nombramiento, la suspensión y el cese de los 

miembros de la junta directiva o del órgano de representación: 15,00 €.
d) Por la solicitud de declaración de la condición de utilidad pública de los clubes 

deportivos: 20,00 €.
e) Por la solicitud de inscripción de la adaptación de los estatutos de las entidades 

deportivas a la normativa vigente: 20,00 €.
f) Por la expedición de certificados: 5,00 €.
g) Por la solicitud de listados:
– Primera hoja: 3,00 €.
– Hojas siguientes: 1,50 €/hoja.
h) Por las fotocopias (en blanco y negro) de tamaño DIN A4: 0,09 €/hoja.

Artículo 348 sexies.  Devengo y pago.
1. La tasa se devengará en el momento en que se presente la solicitud que motive el 

servicio o la actuación administrativa que constituya el hecho imponible, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

2. La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación. La justificación del ingreso se 
presentará junto con la correspondiente solicitud, con excepción de los supuestos a los que 
se refieren las letras f), g) y h) del artículo 348 bis, en los que la justificación del ingreso se 
realizará en el momento de la recogida de los documentos objeto de la solicitud.
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TÍTULO VIII
Consejería de Sanidad y Consumo

CAPÍTULO I
Tasas por los servicios prestados por la dirección general competente en 

materia de sanidad mortuoria

Artículo 349.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación, a cargo de la dirección general 

competente en materia de sanidad mortuoria, la emisión de los informes sanitarios y las 
comprobaciones técnico-sanitarias en materia de sanidad mortuoria.

Artículo 350.  Sujeto pasivo.
Serán sujetos pasivos de la presente tasa las personas físicas y jurídicas, públicas o 

privadas, y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, general tributaria, que soliciten las actuaciones a que se refiere el hecho 
imponible.

Artículo 351.  Cuantía.
La cuantía tributaria de la tasa debe fijarse de acuerdo con las siguientes tarifas:

 Concepto Euros
2.1 Informe sobre el proyecto de construcción y de ampliación de cementerios. 89,67
2.2 Informe de puesta en funcionamiento de cementerios. 184,26
2.3 Informe sobre el proyecto de construcción y de ampliación de tanatorios. 88,25
2.4 Informe de puesta en funcionamiento de tanatorios. 134,57
2.5 Informe sobre el proyecto de construcción de crematorios. 47,65
2.6 Informe de puesta en funcionamiento de crematorios. 105,05

Artículo 351 bis.  Bonificaciones.
(Derogado)

Artículo 352.  Devengo y pago.
La tasa se devengará en el momento de la presentación de la solicitud que motive el 

servicio o la actuación administrativa que constituya el hecho imponible, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears. El pago de la tasa se realizará mediante el ingreso de la 
correspondiente autoliquidación, que se adjuntará a la solicitud del servicio.

CAPÍTULO II
Tasa por los servicios de inscripción en el Registro general sanitario de 

empresas alimentarias y alimentos

Artículo 353.   Hecho imponible.
Constituirá el hecho imponible de la presente tasa la tramitación, a cargo de la Dirección 

General de Salud Pública y Consumo, de la comunicación previa o de la solicitud de 
autorización de empresas y establecimientos del sector alimentario para la inscripción en el 
Registro general sanitario de empresas alimentarias y alimentos.

Artículo 354.  Sujeto pasivo.
Serán sujetos pasivos de la presente tasa las personas físicas y jurídicas, públicas o 

privadas, y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
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diciembre, general tributaria, a las cuales se presten los servicios previstos en el hecho 
imponible.

Artículo 355.  Cuantía.
La cuota tributaria de esta tasa se fijará de acuerdo con las siguientes tarifas:
1. Empresas y establecimientos del sector alimentario cuya actividad esté sujeta a 

autorización previa de acuerdo con el Reglamento (CE) 853/2004 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se establecen normas específicas de higiene 
de los alimentos de origen animal.

 Concepto Tramitación 
presencial

Tramitación 
telemática

1.1
Solicitud de autorización por inscripción inicial de las 
actividades de la categoría 1 (fabricación, elaboración o 
transformación).

278,70 € 268,50 €

1.2
Solicitud de autorización para la inscripción inicial de otras 
actividades diferentes a la fabricación, elaboración o 
transformación.

139,44 € 129,24 €

1.3 Solicitud de autorización de cambio de titular. 107,92 € 101,67 €
1.4 Solicitud de autorización de ampliación de actividad. 107,92 € 101,67 €

1.5
Solicitud de autorización de cambio de domicilio industrial 
para actividades de la categoría 1 (fabricación, elaboración 
o transformación).

270,39 € 264,14 €

1.6
Solicitud de autorización de cambio de domicilio industrial 
de otras actividades diferentes a la fabricación, elaboración 
o transformación.

131,13 € 124,88 €

1.7 Solicitud de autorización de cambio de domicilio social. 20,00 € 16,44 €
1.8 Solicitud de autorización de ampliación de instalaciones. 107,92 € 101,67 €
1.9 Solicitud de autorización de anotación de almacén. 68,11 € 64,54 €
1.10 Solicitud de autorización de cambio de denominación social. 20,00 € 16,44 €

2. Empresas y establecimientos del sector alimentario cuya actividad está sujeta a 
comunicación previa.

 Concepto Tramitación 
presencial

Tramitación 
telemática

2.1
Comunicación previa por inscripción inicial de las 
actividades de la categoría 1 (fabricación, elaboración o 
transformación).

277,68 € 268,50 €

2.2
Comunicación previa para la inscripción inicial de otras 
actividades diferentes a la fabricación, elaboración o 
transformación.

138,42 € 129,24 €

2.3 Comunicación previa de cambio de titular. 107,92 € 101,67 €
2.4 Comunicación previa de ampliación de actividad. 107,92 € 101,67 €

2.5 Comunicación previa de cambio de domicilio industrial 
categoría 1 (fabricación, elaboración o transformación). 270,39 € 264,14 €

2.6
Comunicación previa de cambio de domicilio industrial de 
otras actividades diferentes a la fabricación, elaboración o 
transformación.

131,13 € 124,88 €

2.7 Comunicación previa de cambio de domicilio social. 20,00 € 16,44 €
2.8 Comunicación previa de ampliación de instalaciones. 107,92 € 101,67 €
2.9 Comunicación previa de anotación de almacén. 68,11 € 64,55 €
2.10 Comunicación previa de cambio de denominación social. 20,00 € 16,44 €

3. Emisión de certificados sobre los datos inscritos: 10,00 €.

Artículo 355 bis.  Bonificaciones.
1. Se aplicará una bonificación del 100 % a la cuota tributaria cuando se verifique 

cualquiera de los conceptos a que se refieren los puntos 1.1, 1.2, 1.4, 2.1, 2.2 y 2.4 del 
artículo 355 de la presente ley.

2. En caso de que sea de aplicación la bonificación no será necesario presentar la 
correspondiente declaración tributaria.
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Artículo 356.  Devengo y pago.
La tasa se devengará en el momento de la presentación de la solicitud que motive el 

servicio o la actuación administrativa que constituya el hecho imponible, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears. El pago de la tasa se realizará mediante el ingreso de la 
correspondiente autoliquidación, que se adjuntará a la solicitud del servicio.

CAPÍTULO III
Tasa por los servicios de tramitación de autorizaciones administrativas a los 

centros, establecimientos servicios sanitarios

Artículo 357.  Hecho imponible.
Constituirá el hecho imponible de la tasa la prestación, por parte de la consejería 

competente en materia de sanidad, de los servicios que se indican en el artículo 359 de esta 
ley, prestados en ejercicio de las funciones que establece el Decreto 100/2010, de 27 de 
agosto, por el que se regula el procedimiento de autorización sanitaria de los centros, 
servicios y establecimientos sanitarios y el funcionamiento del Registro de centros, servicios 
y establecimientos sanitarios de las Illes Balears, o norma que lo sustituya.

Artículo 358.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, a las 

que se prestan los servicios.

Artículo 359.  Cuantía.
1. Inspección previa al otorgamiento o la denegación de los permisos de funcionamiento 

y por cada inspección posterior: 85,29 euros.
2. Certificado sanitario o renovación de los certificados de los vehículos de transporte 

sanitario: 47,59 euros.
3. Comunicación de distribución de productos sanitarios y comunicación de venta de 

productos sanitarios (sin inspección): 32,33 euros.
4. Autorización de licencias de fabricación de productos sanitarios a medida (protéticos 

dentales, ortoprotéticos y otros fabricados a medida), con inspección preceptiva: 153,96 
euros.

5. Autorización de instalación de centros con internamiento: 81,70 euros.
6. Autorización y renovación de funcionamiento de centros con internamiento: 280,16 

euros.
7. Autorización y renovación de funcionamiento de centros sin internamiento: 160,72 

euros.
8. Autorización y renovación de funcionamiento de establecimientos sanitarios: 153,96 

euros.
9. Modificaciones por ampliaciones de servicios de centros con y sin internamiento y de 

establecimientos sanitarios: 125,77 euros.
10. Modificaciones por reformas de centros con y sin internamiento y de establecimientos 

sanitarios: 125,77 euros.
11. Modificaciones por cambio de titular de centros con y sin internamiento y de 

establecimientos sanitarios: 21,29 euros.
12. Autorización y renovación de funcionamiento de los servicios de asistencia sanitaria 

no vinculados a centros: 66,15 euros.
13. Autorización y renovación de servicios sanitarios: 148,32 euros.
14. Autorización de cierre de centros con internamiento: 135,13 euros.
15. Acreditación de hospitales especializados, de hospitales de media y larga estancia y 

de hospitales de salud mental y toxicomanías, y acreditación de unidades de gestión clínica 
y de institutos sanitarios: 636,36 euros.

16. Acreditación de hospitales generales de entre 15 y 100 camas: 798,14 euros.
17. Acreditación de hospitales generales de más de 100 camas: 1.209,26 euros.
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18. Autorización de órganos, células y tejidos con inspección preceptiva:
a) Autorización de actividad en los centros de obtención de células, tejidos y órganos y 

su renovación: 233,32 euros.
b) Autorización de actividad en los establecimientos de tejidos y su renovación: 233,32 

euros.
c) Autorización de la aplicación de células, tejidos y trasplantes de órganos y su 

renovación: 233,32 euros.
19. Autorización de biobancos con inspección preceptiva y su renovación: 233,32 euros.

Artículo 359 bis.  Bonificaciones.
(Derogada).

Artículo 360.  Devengo.
La tasa se devengará con la realización del hecho imponible, si bien el pago se podrá 

exigir en el momento de hacer el interesado la solicitud del servicio.

CAPÍTULO IV
Tasa por los servicios de control sanitario a entidades de seguro libre de 

asistencia médico-farmacéutica

Artículo 361.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa los servicios de control sanitario prestados a las 

entidades que tienen como finalidad la cobertura libre y voluntaria del riesgo de asistencia 
sanitaria y farmacéutica, conjunta o aisladamente.

Artículo 362.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa las entidades de seguro libre de asistencia médico-

farmacéutica a las que se presta el servicio y por las actividades que llevan a término en las 
islas Baleares.

Artículo 363.  Cuantía.
El 2 por 1.000 de las primas recaudadas por las entidades.

Artículo 364.  Devengo.
La tasa se devengará con la realización de los servicios de control a que se refiere el 

hecho imponible.

CAPÍTULO V
Tasa por servicios administrativos relacionados con el control de las piscinas 

de uso público

Artículo 365.  Hecho imponible.
Constituirán el hecho imponible de la tasa la tramitación, a cargo de la Dirección General 

de Salud Pública y Consumo, de la comunicación de la puesta en funcionamiento de una 
piscina y de la modificación de los datos de dicha comunicación; la tramitación de la 
diligencia del libro registro para la anotación de las mediciones diarias de agua, y el 
autocontrol de las piscinas de uso público, de acuerdo con el Decreto 53/1995, de 18 de 
mayo, por el que se aprueban las condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas de los 
establecimientos de alojamiento turístico y las de uso colectivo, y con el Real Decreto 
742/2013, de 27 de septiembre, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de 
las piscinas; así como la tramitación de las autorizaciones relativas a las entidades 
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formadoras de personal socorrista de piscinas y de mantenimiento de piscinas, y la 
expedición de los correspondientes carnés.

Artículo 366.  Sujeto pasivo.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, y 

las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general 
tributaria, a las cuales se presten los servicios previstos en el hecho imponible.

Artículo 367.  Cuantía.
La cuota tributaria de la presente tasa se determinará de acuerdo con las siguientes 

tarifas:

 Concepto Euros
1 Diligencia del libro registro para la anotación de las mediciones diarias de agua y autocontrol. 21,61
2 Expedición del carné de socorrista de piscinas. 4,37
3 Expedición del carné de mantenimiento de piscinas. 4,37
4 Solicitud de autorización para impartir formación al personal socorrista de piscinas. 183,75
5 Solicitud para impartir formación al personal de mantenimiento de piscinas. 183,75
6 Gestión de un curso de formación finalizado. 52,50
7 Solicitud de convalidación de la formación. 42,65
8 Solicitud de duplicado de carné. 21,88
9 Comunicación previa al funcionamiento de una piscina. 107,05

10 Comunicación de cambio de explotador de una piscina. 7,77
11 Comunicación de modificación de relación de profesorado del curso de formación. 11,19

Artículo 367 bis.  Bonificaciones.
1. Se aplicará una bonificación del 100% a la cuota tributaria cuando se verifique el 

concepto a que se refiere el apartado 9 del artículo 367 de la presente ley.
2. En caso de que sea de aplicación la bonificación no será necesario presentar la 

correspondiente declaración tributaria.

Artículo 368.  Devengo y pago.
La tasa se devengará en el momento de la solicitud del correspondiente servicio, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears. El pago de la tasa se realizará mediante el ingreso 
de la correspondiente autoliquidación, que se adjuntará a la solicitud del servicio.

CAPÍTULO VI
Tasa por los servicios de acreditación de laboratorios que realizan pruebas 
periciales analíticas y de control de calidad en materia de protección al 

consumidor

Artículo 369.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación que se realiza por la Consejería 

de Sanidad y Consumo de los servicios de acreditación previstos en la Orden del Consejero 
de Sanidad y Consumo, con fecha de 16 de octubre de 1996.

Artículo 370.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, a las 

que se prestan los servicios.

Artículo 371.  Cuantía.
1. Acreditación de un producto, grupo de productos o de una determinación o ensayo 

definido: 79.500 pesetas.
2. Renovación de la acreditación: 26.500 pesetas.
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3. Reconocimiento de la acreditación de otra Comunidad Autónoma: 26.500 pesetas.

Artículo 372.  Devengo.
La tasa se devengará con la realización del hecho imponible, si bien el pago podrá ser 

exigido en el momento de hacer los interesados la solicitud del servicio.

CAPÍTULO VII
Tasa por los servicios de controles oficiales adicionales en materia de 

seguridad alimentaria

Artículo 373.  Hecho imponible.
Constituirán el hecho imponible de la presente tasa los controles oficiales adicionales 

que se realicen como consecuencia de la detección de deficiencias en los controles oficiales 
regulares efectuados en los establecimientos del sector alimentario, de acuerdo con el 
Reglamento (CE) núm. 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 
2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del cumplimiento 
de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud animal y 
bienestar de los animales.

Artículo 374.  Sujeto pasivo.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, y 

las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general 
tributaria, titulares de los establecimientos o las empresas a los que se realicen los controles 
oficiales o se presten los servicios previstos en el hecho imponible.

Artículo 375.  Cuantía.
La cuota tributaria de la presente tasa se fijará de acuerdo con las siguientes tarifas 

según el tipo de control oficial adicional que se realice:

 Concepto Euros
1 Visita de inspección adicional. 48,10

2

Visita de auditoría adicional del sistema de autocontrol a establecimientos no elaboradores, 
fabricantes o transformadores inscritos en el Registro general sanitario de empresas alimentarias y 
alimentos, o a establecimientos inscritos exclusivamente en el Registro de empresas, 
establecimientos y productos del sector alimentario de las Illes Balears.

106,13

3 Visita de auditoría adicional del sistema de autocontrol a establecimientos que elaboran, fabrican o 
transforman inscritos en el Registro general sanitario de empresas alimentarias y alimentos. 245,35

4 Informe adicional de evaluación de acciones correctoras. 58,01
5 Comprobación documental adicional. 23,21

Artículo 375 bis.  Bonificaciones.
1. La utilización por parte del sujeto pasivo de medios telemáticos en sus relaciones con 

la Administración representa una bonificación del 50% de la cuota tributaria de la tasa.
2. Asimismo, se tiene que aplicar una bonificación del 25% en la cuota tributaria cuando 

se disponga de un sistema de contacto permanente con la Administración, a través de 
teléfono móvil, para la gestión de las alertas alimenticias.

Artículo 376.  Devengo y pago.
La tasa se devengará cuando los servicios de inspección realicen la visita de inspección 

y la auditoría del programa de seguridad alimentaria, emitan el informe de evaluación de 
acciones correctoras o revisen la documentación. El pago de la tasa se realizará mediante el 
ingreso de la liquidación que emita la administración.
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CAPÍTULO VIII
Tasa por la prestación de servicios relacionados con la Dirección General de 

Prestaciones y Farmacia

Artículo 377.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa los servicios prestados por la Dirección 

General de Prestaciones y Farmacia que se detallan en el artículo 379 de esta ley.

Artículo 378.  Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, a 

quienes se prestan los servicios.
2. En el supuesto que prevé el apartado 1 del artículo siguiente es sujeto pasivo la 

persona física que solicita participar en el concurso público para la adjudicación de una 
farmacia previamente autorizada.

3. En caso de que varias personas soliciten participar conjuntamente en el concurso 
público para la adjudicación de una farmacia previamente autorizada, cada uno de los 
solicitantes es considerado sujeto pasivo, y se tiene que meritar íntegramente a cargo de 
cada uno la cuota tributaria de las tasas.

4. En los supuestos que prevén los apartados 2 y 3 del artículo siguiente, cuando varias 
personas hayan participado conjuntamente en el concurso público y hayan obtenido en su 
favor la adjudicación de una farmacia, únicamente se tiene que meritar una cuota tributaria 
para el conjunto de los solicitantes.

Artículo 379.  Cuantía.
La cuota tributaria de esta tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas, en euros:
1. Solicitud para participar en el concurso público para la adjudicación de una farmacia 

previamente autorizada:
a) Cuando en el procedimiento de concurso se convoquen hasta 5 oficinas de farmacia: 

523,91.
b) Cuando en el procedimiento de concurso se convoquen de 6 a 10 oficinas de 

farmacia: 1.047,83.
c) Cuando en el procedimiento de concurso se convoquen de 11 a 15 oficinas de 

farmacia: 1.571,72.
d) Cuando en el procedimiento de concurso se convoquen más de 15 oficinas de 

farmacia: 2.095,63.
2. Solicitud de autorización del local designado para la instalación de una oficina de 

farmacia: 467,68.
3. Solicitud de apertura y puesta en funcionamiento de una oficina de farmacia: 93,55.
4. Solicitud de autorización de traslado o de obras de modificación de una oficina de 

farmacia: 638,15.
5. Solicitud de autorización de transmisión de una oficina de farmacia: 1.146,03.
6. Solicitud de autorización de funcionamiento de servicios o depósitos de medicamentos 

en mutuas, centros de cirugía ambulatoria y centros de interrupción voluntaria del embarazo: 
93,55.

7. Solicitud de autorización de almacén distribuidor de medicamentos de uso humano y/o 
almacén distribuidor de medicamentos de uso veterinario: 282,46.

8. Solicitud de autorización de establecimiento comercial al detalle de medicamentos de 
uso veterinario: 205,35.

9. Solicitud de autorización de establecimiento de un botiquín farmacéutico: 432,48.
10. Solicitud de autorización de cierre definitivo de oficina de farmacia: 315,17.
11. Comunicación de obras de oficina de farmacia que no suponen modificación: 246,31.
12. Autorización o renovación de elaboración de fórmulas magistrales a terceros: 80,62.
13. Autorización o renovación de elaboración de los niveles de formulación magistral: 

80,62.
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14. Solicitud de autorización o renovación de una sección de oficina de farmacia (óptica, 
ortopedia, análisis clínicos, dietética y nutrición): 246,31.

15. Solicitud de autorización de un servicio de farmacia sociosanitario privado: 140,76.
16. Solicitud de autorización de un depósito de medicamentos sociosanitario privado: 

110,69.
17. Solicitud de traslado de fabricantes de productos sanitarios a medida: 117,60.
18. Solicitud de traslado de distribuidores de productos sanitarios: 117,60.
19. Certificación en buenas prácticas de distribución de medicamentos de uso humano: 

564,84.
20. Certificación en normas de correcta fabricación de medicamentos: 564,84.
21. Solicitud de modificación de la autorización de una entidad de distribución de 

medicamentos de uso humano: 219,04.
22. Solicitud de autorización por el traslado de una entidad de distribución de 

medicamentos de uso humano: 219,04.
23. Solicitud de autorización por cierre de una entidad de distribución de medicamentos 

de uso humano: 155,62.
24. Comunicación de botiquines veterinarios: 85,07.
25. Solicitud de autorización por el traslado de un almacén de mayoristas veterinarios: 

205,35.
26. Solicitud de autorización por cierre de un almacén de mayoristas veterinarios: 85,07.
27. Solicitud de autorización por el traslado de un comercial detallista veterinario: 205,35.
28. Solicitud de autorización por cierre de un comercial detallista veterinario: 85,07.
29. Comunicación de venta de medicamentos veterinarios sin prescripción: 56,04€.

Artículo 379 bis.  Bonificaciones.
1. Se aplicará una bonificación del 100 % a la cuota tributaria cuando se verifique 

cualquiera de los conceptos a los que se refieren los puntos 8, 9 y 10 del artículo 379 de la 
presente ley.

2. En caso de que sea de aplicación la bonificación no será necesario

Artículo 380.  Devengo.
La tasa se devenga cuando se presenta la solicitud o comunicación correspondiente, de 

acuerdo con lo que dispone el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

CAPÍTULO IX
Tasa por otras actuaciones sanitarias

Artículo 381.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible la emisión de informes, certificaciones, el estudio de 

proyectos, las declaraciones de interés sanitario, el reconocimiento de títulos de formaciones 
profesionales sanitarias a los ciudadanos de la Unión Europea y de los países firmantes del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Único Europeo o la tramitación de cualquier 
expediente a instancia de parte no incluido en los conceptos anteriores.

Artículo 382.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas que soliciten la prestación 

del servicio.

Artículo 383.  Cuantía.
La cuota tributaria de esta tasa se determinará según las tarifas siguientes:
1. Emisión de informes que supongan estudio o examen de proyectos o expedientes: 

40,00 euros
2. Certificados, visados y compulsas de documentos: 20,00 euros
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3. (Sin contenido).
4. Declaración de interés sanitario: 38,21 euros
5. Reconocimiento de títulos de formaciones profesionales sanitarias a ciudadanos de la 

Unión Europea o de los países firmantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Único 
Europeo: 38,21 euros

6. Emisión de informes que supongan el estudio o el examen de proyectos o de 
expedientes con visita de inspección: 93 euros.

Artículo 384.  Devengo.
La tasa se devengará con la realización del hecho imponible, si bien el pago se podrá 

hacer cuando se presente la solicitud del servicio por los interesados.

CAPÍTULO X
Tasa por los servicios de los laboratorios de salud pública de la Consejería de 

Sanidad y Consumo

Artículo 385.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa las pruebas y los análisis efectuados en los 

laboratorios de salud pública de la Consejería de Sanidad y Consumo consignados en el 
apartado de las tarifas, en el caso de que los servicios se realicen por disposición normativa 
expresa o cuando se efectúen de oficio por la Administración.

Artículo 386.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, 

receptoras del servicio de laboratorio.

Artículo 387.  Cuantía.
1. La cuota tributaria de esta tasa se determinará de acuerdo con las siguientes tarifas:
a) Análisis microbiológicos de alimentos.

Conceptos Euros
Recuento de microorganismos cultivables a 30 ºC, estafilococos coagulasa positivos, Clostridium 
perfringens, enterobacterias, bacterias coliformes, Escherichia coli (precio por parámetro). 28,23

Recuento de Listeria monocytogenes. 60,77
Recuento de otros microorganismos no especificados (precio por parámetro). 44,51
Detección de Salmonella spp., detección de Listeria monocytogenes por método ISO (precio por 
parámetro). 60,77

Detección de Salmonella spp., detección de Listeria monocytogenes por método ELFA (precio por 
parámetro). 31,44

Detección de nematodos de la familia Anisakidae. 23,39
Detección de larvas de triquina. 23,39

b) Análisis microbiológicos de aguas.

Conceptos Euros
Recuento de microorganismos cultivables a 22 ºC, microorganismos cultivables a 36 ºC, bacterias 
coliformes y Escherichia coli, Clostridium perfringens, enterococos intestinales, Pseudomonas 
aeruginosa (precio por parámetro).

16,93

Investigación y recuento de Legionella spp. 75,90
Detección de Salmonella spp. 60,77

c) Análisis fisicoquímicos de aguas.

Conceptos Euros
Determinación de pH, color, olor, turbiedad, conductividad, amonio, cianuro, oxidabilidad, cloro libre 
residual, cloro combinado residual, alcalinidad, calcio, magnesio (precio por parámetro). 11,65
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Conceptos Euros
Determinación de dureza (incluye calcio y magnesio). 34,95
Determinación del índice de Langelier (incluye pH, conductividad, alcalinidad y calcio). 46,60
Determinación de aniones inorgánicos (precio por parámetro). 23,07
Determinación de aniones inorgánicos (precio por grupo analítico). 92,29
Determinación de compuestos orgánicos por GC/LC (precio por parámetro). 84,63
Determinación de compuestos orgánicos por GC/LC (precio por grupo analítico). 134,39
Determinación de elementos metálicos por ICP-MS (precio por parámetro). 64,39
Determinación de elementos metálicos por ICP-MS (precio por grupo analítico). 253,14

d) Análisis fisicoquímicos de alimentos.

Conceptos Euros
Determinación de contaminantes y residuos zoosanitarios por LC-MS/MS (precio por parámetro). 239,96
Determinación de contaminantes y residuos zoosanitarios por LC-MS/MS (precio por grupo 
analítico). 294,01

Determinación de contaminantes por LC-FLD (precio por parámetro). 164,35
Determinación de contaminantes por LC-FLD (precio por grupo analítico). 190,30
Determinación de elementos metálicos por ICP-MS (precio por parámetro). 82,79
Determinación de elementos metálicos por ICP-MS (precio por grupo analítico). 160,68
Determinación de alérgenos por EIA (precio por parámetro). 135,93
Determinación de la humedad. 11,65

e) Agrupaciones analíticas de análisis de aguas.

Conceptos Euros
Análisis mínimo (recuento de bacterias coliformes y Escherichia coli, enterococos intestinales, pH, 
conductividad, cloruros, nitratos). 103,30

Análisis de control microbiológico (recuento de microorganismos cultivables a 22 ºC, bacterias 
coliformes y Escherichia coli, enterococos intestinales, Clostridium perfringens). 67,72

Análisis de control (recuento de microorganismos cultivables a 22 ºC, bacterias coliformes y 
Escherichia coli, enterococos intestinales, Clostridium perfringens, cloruros, color, conductividad, 
nitratos, olor, pH, sulfatos, turbiedad).

195,18

Análisis químico completo (alcalinidad, amonio, cianuro libre, color, conductividad, índice de 
Langelier, olor, oxidabilidad, pH, turbiedad, aniones inorgánicos, elementos metálicos, compuestos 
volátiles, compuestos semivolátiles).

730,71

Análisis completo (análisis de control microbiológico más análisis químico completo). 798,43

2. El importe final de la tasa por muestra se calcula mediante la suma de los análisis 
solicitados sobre esta. Cuando la analítica solicitada no figure en el apartado 1 de este 
artículo, se aplicará la cuantía de la tasa correspondiente al análisis de un parámetro o 
técnica de características similares.

Artículo 388.  Devengo.
La tasa se devengará con la prestación del servicio. Se puede exigir el pago en el 

momento en que el interesado formule la solicitud.

CAPÍTULO XI
Tasa por la evaluación de ensayos clínicos con medicamentos y productos 
sanitarios, de estudios postautorización y de proyectos de investigación, así 

como de sus modificaciones sustanciales

Artículo 388 bis.   Tasa por la evaluación de ensayos clínicos con medicamentos y 
productos sanitarios, de estudios postautorización y de proyectos de investigación, así como 
de sus modificaciones sustanciales.

1. Hecho imponible. Constituyen el hecho imponible de esta tasa las actuaciones 
administrativas para evaluar los ensayos clínicos con medicamentos y productos sanitarios, 
los estudios postautorización y los proyectos de investigación que se lleven a cabo en las 
Illes Balears, así como sus modificaciones sustanciales. A efectos de esta norma, se 
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entiende por modificación sustancial el cambio de cualquier aspecto del estudio o el ensayo 
que pueda tener repercusiones importantes en la seguridad o los derechos de los sujetos del 
estudio o el ensayo o en la fiabilidad y solidez de los datos obtenidos.

2. Sujeto pasivo y exenciones. El sujeto pasivo de esta tasa es la persona física o 
jurídica promotora de las actividades a las que se refiere el hecho imponible. Quedarán 
exentos del pago de la tasa los investigadores independientes, las entidades o sociedades 
científicas sin ánimo de lucro y las administraciones públicas.

3. Cuantía. La cuota tributaria de esta tasa se fijará de acuerdo con las siguientes tarifas:

Conceptos Euros
Evaluación de estudios postautorización y de proyectos de investigación, y de sus 

modificaciones sustanciales 590,62
Evaluación de ensayos clínicos con medicamentos y productos sanitarios (el CEI de las 

Illes Balears actúa como CEIm), y de sus modificaciones sustanciales 754,68

4. Devengo y pago. La tasa se devengará cuando se presente la solicitud para la 
prestación del servicio correspondiente a que se refiere el hecho imponible, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears. La tasa se pagará mediante el correspondiente documento de 
ingreso de autoliquidación, que deberá presentarse junto con la solicitud.

CAPÍTULO XII
Tasa por los servicios relativos a la autorización, el reconocimiento y la 
renovación de cursos para formar al personal que realiza operaciones de 
mantenimiento higiénico y sanitario de instalaciones por riesgo de legionelosis

Artículo 388 ter.  Tasa por los servicios relativos a la autorización, el reconocimiento y la 
renovación de cursos para formar al personal que realiza operaciones de mantenimiento 
higiénico y sanitario de instalaciones por riesgo de legionelosis.

1. Hecho imponible.
Constituirá el hecho imponible de la presente tasa la tramitación, a cargo de la Dirección 

General de Salud Pública y Consumo, del procedimiento de autorización, reconocimiento o 
renovación de los cursos impartidos en las Illes Balears destinados a formar al personal que 
realiza operaciones de mantenimiento higiénico y sanitario de instalaciones por riesgo de 
legionelosis.

2. Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la presente tasa las personas físicas y jurídicas, públicas o 

privadas, y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, general tributaria, a las cuales se prestan los servicios previstos en el hecho 
imponible.

3. Cuantía.
La cuota tributaria de la presente tasa se fijará de acuerdo con las siguientes tarifas:

 Concepto Euros

1 Solicitud de autorización para impartir un curso de formación para el personal que realiza 
operaciones de mantenimiento higiénico y sanitario de instalaciones por riesgo de legionelosis. 111,78

2 Solicitud de renovación del curso de formación. 70,72
3 Solicitud de reconocimiento del curso. 91,25
4 Gestión de un curso de formación finalizado. 19,39
5 Certificado de formación supervisado. 1,33
6 Solicitud de autorización de modificación de profesorado. 11,19

4. Devengo y pago.
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La tasa se devengará en el momento de la solicitud del correspondiente servicio, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears. El pago de la tasa se realizará mediante el ingreso 
de la correspondiente autoliquidación, que se adjuntará a la solicitud del servicio.

CAPÍTULO XIII
Tasa por los servicios de supervisión de los planes de gestión de residuos 

sanitarios

Artículo 388 quater.  Tasa por los servicios de supervisión de los planes de gestión de 
residuos sanitarios.

1. Hecho imponible.
Constituirán el hecho imponible de la presente tasa los servicios que presta la Dirección 

General de Salud Pública y Consumo para la supervisión de los planes de gestión sobre 
residuos de las instalaciones sanitarias, así como la emisión de informes respecto de las 
solicitudes de autorización para la gestión de residuos sanitarios.

2. Sujeto pasivo.
Serán sujetos pasivos de la presente tasa las personas físicas y jurídicas, públicas o 

privadas, y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, general tributaria, a las cuales se presten los servicios previstos en el hecho 
imponible.

3. Cuantía.
La cuota tributaria de la presente tasa se fijará de acuerdo con las siguientes tarifas:

 Concepto Euros
1 Solicitud de supervisión de los planes de gestión sobre residuos sanitarios. 69,50
2 Solicitud de informe respecto de las autorizaciones para la gestión de residuos 

sanitarios. 140,27

4. Bonificación.
Se aplicará una bonificación del 100% a la cuota tributaria cuando se verifique el 

concepto a que se refiere el punto 2 del apartado 3.º del presente artículo. En este caso no 
será necesario presentar la correspondiente declaración tributaria.

5. Devengo y pago.
La tasa se devengará en el momento de la solicitud del correspondiente servicio, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears. El pago de la tasa se realizará mediante el ingreso 
de la correspondiente autoliquidación, que se adjuntará a la solicitud del servicio.

CAPÍTULO XIV
Tasa por los servicios de valoración epidemiológica del riesgo de exposición a 

una zoonosis con respecto a agresiones de animales domésticos

Artículo 388 quinquies.  Hecho imponible.
Constituirán el hecho imponible de la presente tasa los servicios que presta la Dirección 

General de Salud Pública y Consumo para la valoración epidemiológica de agresiones de 
animales domésticos a personas que le sean notificadas.
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Artículo 388 sexies.  Sujeto pasivo.
Serán sujetos pasivos de la presente tasa los propietarios o poseedores de los animales 

agresores.

Artículo 388 septies.  Cuantía.
La cuota tributaria de la presente tasa se fijará de acuerdo con las siguientes tarifas:

 Concepto Euros
1 Valoración de la agresión notificada. 14,12
2 Observación del animal agresor por parte de un veterinario oficial. 114,33
3 Toma de muestras para la investigación del virus de la rabia. 495,75

Artículo 388 octies.  Devengo y pago.
La tasa se devengará en el momento de la solicitud del correspondiente servicio, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears. El pago de la tasa se realizará mediante el ingreso 
de la correspondiente autoliquidación, que se adjuntará a la solicitud del servicio.

CAPÍTULO XV
Tasa por inscribirse en las pruebas selectivas para acceder a la categoría de 

personal estatutario al servicio de la sanidad pública autonómica

Artículo 388 nonies.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la actividad administrativa derivada de la 

participación como aspirante a las pruebas selectivas para acceder a las categorías de 
personal estatutario convocadas por la consejería competente en materia de sanidad o por 
las entidades adscritas.

Artículo 388 decies.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas que soliciten participar como 

aspirantes en las pruebas selectivas.

Artículo 388 undecies.  Devengo.
1. La tasa se devengará en el momento de solicitar la inscripción. No obstante el importe 

de la tasa debe ingresarse antes de presentar la solicitud de inscripción.
2. Se devolverá el importe de la tasa si la persona interesada resulta excluida de las 

pruebas selectivas convocadas. La solicitud de devolución debe presentarse en el registro 
del órgano que haya convocado el procedimiento de selección, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que se publique en el Butlletí 
Oficial de les Illes Balears la relación definitiva de aspirantes excluidos.

Artículo 388 duodecies.  Exenciones y bonificaciones.
1. Están exentas de pagar la tasa las personas con una discapacidad igual o superior al 

33%.
2. El personal estatutario al servicio de la sanidad pública autonómica que participe en 

las convocatorias de promoción interna tiene derecho a una bonificación del 50%.
3. Las personas que se inscriban en las convocatorias para seleccionar personal 

estatutario temporal al servicio de la sanidad pública autonómica también tienen derecho a 
una bonificación del 50%.

Artículo 388 terdecies.  Cuantía.
La tasa para inscribirse en las pruebas selectivas para el acceso a las diferentes 

categorías del personal estatutario al servicio de la sanidad pública autonómica respetará la 
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misma estructura y cuantías que fija el artículo 61 de esta ley para la inscripción a las 
pruebas selectivas de personal al servicio de la Administración de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears.

Artículo 388 quaterdecies.  Consignación de las cuantías en las convocatorias.
Las cuantías exigibles como tasa se consignarán expresamente en las resoluciones que 

convoquen las pruebas selectivas correspondientes.

CAPÍTULO XVI
Tasa por servicios del Registro Oficial de Empresas y Servicios Biocidas

Artículo 388 quindecies.  Hecho imponible.
Constituirán el hecho imponible de esta tasa la tramitación, a cargo de la Dirección 

General de Salud Pública y Consumo, de la solicitud de inscripción, o de sus modificaciones, 
en el Registro oficial de establecimientos y servicios biocidas de las Illes Balears; la 
tramitación de la solicitud de homologación de los cursos de capacitación para realizar 
tratamientos con biocidas; y la tramitación de la solicitud de expedición del carné de 
aplicador.

Artículo 388 sexdecies.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa los fabricantes, los comercializadores, los servicios de 

aplicación, los aplicadores y los usuarios y, en general, las personas naturales o jurídicas o 
las entidades del artículo 35.4 de la Ley general tributaria que utilicen, a petición propia o por 
imperativo de la ley, los servicios de la consejería que se citan en el anterior artículo.

Artículo 388 septdecies.  Cuantía y bonificaciones.
1. La cuota tributaria de la presente tasa se determinará de acuerdo con las siguientes 

tarifas:

 Concepto Euros

1 Solicitud de inscripción inicial en el Registro oficial de establecimientos y servicios biocidas de las 
Illes Balears. 229,70

2 Solicitud de cambio de titular de la inscripción en el Registro. 16,32
3 Solicitud de cambio de domicilio industrial. 112,53
4 Solicitud de ampliación de actividad. 112,53
5 Solicitud de homologación de cursos de capacitación. 46,08
6 Solicitud de expedición del carné de aplicador. 4,22

2. Se aplicará una bonificación del 100% en la cuota tributaria cuando se verifiquen los 
conceptos a los que se refieren los puntos 1 y 4 del apartado 1 del presente artículo.

3. En caso de que sea de aplicación la bonificación no será necesario presentar la 
correspondiente declaración tributaria.

Artículo 388 octodecies.  Devengo y pago.
La tasa se devengará cuando se preste el servicio o la actividad que constituye el hecho 

imponible. La tasa ha de exigirse en régimen de autoliquidación y se ingresará en el mismo 
momento de su devengo. No obstante, por los servicios prestados a instancia de parte, ha 
de efectuarse el previo depósito de su importe al mismo tiempo de la solicitud del servicio.

CAPÍTULO XVII
Tasa por determinados servicios relativos a instalaciones de agua de consumo 

humano
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Artículo 388 novodecies.  Hecho imponible.
Constituirán el hecho imponible de la tasa la tramitación, a cargo de la Dirección General 

de Salud Pública y Consumo, de las declaraciones responsables de las entidades gestoras 
de abastecimientos de agua de consumo humano o de cualquier otra actividad relacionada 
con estos abastecimientos y de su inscripción en el Registro creado por el Decreto 53/2012, 
de 6 de julio, sobre vigilancia sanitaria de las aguas de consumo humano de las Illes 
Balears; la emisión de informes sobre instalaciones de aguas de consumo humano, y la 
supervisión y el control de dichas instalaciones; y la tramitación de solicitudes de 
autorización sobre la frecuencia analítica y sobre la excepción temporal de analizar 
determinados valores paramétricos.

Artículo 388 vicies.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa los gestores públicos y privados responsables del 

suministro de agua de consumo humano y, en general, las personas naturales o jurídicas o 
las entidades del artículo 35.4 de la Ley general tributaria que utilicen, a petición propia o por 
imperativo de la ley, los servicios de la consejería indicados en el anterior artículo.

Artículo 388 unvicies.  Cuantía y bonificaciones.
1. La cuota tributaria de la presente tasa se determinará de acuerdo con las siguientes 

tarifas:

 Concepto Euros

1 Solicitud de informe sobre reforma o nueva construcción de instalaciones de agua de consumo 
humano. 150,93

2 Solicitud de supervisión de la puesta en funcionamiento de las instalaciones. 150,93
3 Solicitud de informe sobre cisternas o depósitos móviles. 107,18

4 Declaración responsable de inicio de actividad de una entidad gestora de agua de consumo 
humano. 169,53

5 Declaración responsable de cambio de titularidad. 11,19
6 Declaración responsable de ampliación de actividad. 132,87
7 Declaración responsable de ampliación de instalaciones. 122,60
8 Declaración responsable de cambio de domicilio industrial. 7,77
9 Solicitud de autorización para reducir la frecuencia analítica. 47,12

10 Solicitud de autorización de situación de excepción temporal de determinados valores 
paramétricos. 70,72

11 Costes derivados de las actividades adicionales de control oficial. 112,34

2. Se aplicará una bonificación del 100% a la cuota tributaria cuando se verifiquen los 
conceptos a que se refieren los puntos 4 y 6 del apartado 1 del presente artículo. En este 
caso no será necesario presentar la correspondiente declaración tributaria.

Artículo 388 duovicies.  Devengo y pago.
1. Con carácter general, la tasa se devengará cuando se preste el servicio o la actividad 

que constituye el hecho imponible. La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación y se 
ingresará en el mismo momento de su devengo. No obstante, por los servicios prestados a 
instancia de parte, se efectuará el depósito previo de su importe al mismo tiempo de la 
solicitud del servicio.

2. En particular, por lo que se refiere a los costes derivados de las actividades de control 
oficial, la tasa se devengará cuando los servicios de inspección realicen la visita de 
inspección adicional. El pago de la tasa se realizará mediante el ingreso de la liquidación que 
emita la administración.

CAPÍTULO XVIII
Tasa por los servicios de acreditación e inscripción y anotación en el Registro 
de entidades formadoras en el uso de desfibriladores externos 

semiautomáticos (DESA)
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Artículo 388 tervicies.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la acreditación y el registro de entidades 

formadoras de las personas y las entidades implicadas en los procesos de formación y/o 
utilización de desfibriladores externos semiautomáticos (DESA).

Artículo 388 quatervicies.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa las personas o las entidades formadoras a que se 

refiere el artículo anterior.

Artículo 388 quinvicies.  Cuantía.
La cuota tributaria de esta tasa se determina de acuerdo con las siguientes tarifas:
1. Acreditación y registro de entidades formadoras: 77,70 euros.
2. Inspección (por cada visita de inspección): 79,18 euros.

Artículo 388 sexvicies.  Devengo y pago.
La tasa se devengará cuando se realice el hecho imponible, pese a que el pago puede 

exigirse en el momento en que la persona o entidad interesada haga la solicitud.

CAPÍTULO XIX
Tasa por los servicios de inscripción y anotación en el Registro de 

desfibriladores externos semiautomáticos (DESA)

Artículo 388 septvicies.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa el Registro de desfibriladores externos 

semiautomáticos (DESA).

Artículo 388 octovicies.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de esta tasa la persona o la entidad titular del establecimiento que 

disponga de un desfibrilador externo semiautomático (DESA).

Artículo 388 novovicies.  Cuantía y bonificación.
1. La cuota tributaria de estas tasas se determina de acuerdo con la siguiente tarifa:
— Inscripción en el Registro para cada uno de los desfibriladores externos 

semiautomáticos (DESA), así como las modificaciones: 13,09 euros.
2. En ambos casos se aplicará una bonificación del 100% a la cuota tributaria.

Artículo 388 tricies.  Devengo y pago.
La tasa se devengará cuando se realice el hecho imponible, pese a que el pago puede 

exigirse en el momento en que la persona o la entidad interesada haga la solicitud.

CAPÍTULO XX
Tasa por los servicios de homologación de cursos para el uso de 

desfibriladores externos semiautomáticos (DESA)

Artículo 388 untricies.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la homologación de cursos para el uso de 

desfibriladores externos semiautomáticos (DESA).
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Artículo 388 duotricies.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa las personas o las entidades interesadas en la 

homologación de cursos.

Artículo 388 tertricies.  Cuantía.
La cuota tributaria de esta tasa se determinará de acuerdo con la siguiente tarifa:
Homologación de curso para el uso de los desfibriladores externos semiautomáticos 

(DESA): 31,57 euros.

Artículo 388 quatertricies.  Devengo y pago.
La tasa se devengará cuando se realice el hecho imponible, pese a que el pago puede 

exigirse en el momento en que la persona o la entidad interesada haga la solicitud.

CAPÍTULO XXI
Tasa por inspecciones y controles sanitarios de animales y sus productos

Artículo 388 quintricies.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la actividad de inspección y de control 

sanitarios oficiales ante mortem y post mortem de animales sacrificados, el control sanitario 
de las operaciones de despedazamiento, el control sanitario de las instalaciones de 
transformación de la caza, el control de la producción láctea y el control de la producción y la 
comercialización de productos de la pesca y la acuicultura.

Artículo 388 sextricies.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa los titulares de los establecimientos, personas físicas o 

jurídicas, donde se lleven a cabo las actividades de sacrificio, despedazamiento o 
transformación de la caza; los productores lácteos y los productores y los comerciantes de 
los productos de la pesca y la acuicultura.

Artículo 388 septricies.  Cuantía.
La cuota tributaria de esta tasa se fija de acuerdo con las siguientes tarifas:
a) Inspección y control sanitarios oficiales ante mortem y post mortem de animales 

sacrificados (cuota por unidad):
Bovinos pesados: 5,28 euros.
Bovinos jóvenes: 2,11 euros.
Solípedos y équidos: 3,17 euros.
Porcinos de menos de 25 kg: 0,53 euros.
Porcinos de peso igual o superior a 25 kg: 1,05 euros.
Ovino y cabrío, peso en canal de menos de 12 kg: 0,16 euros.
Ovino y cabrío, peso en canal igual o superior a 12 kg: 0,26 euros.
Aves de corral del género Gallus y pintadas: 0,005070 euros.
Patos y ocas: 0,010140 euros.
Pavos: 0,026364 euros.
Carne de conejo de granja: 0,005070 euros.
b) Control sanitario de las operaciones de despedazamiento (cuota por tonelada de 

carne):
Bovino, porcino, solípedos/équidos, ovino y cabrío: 2,11 euros.
Aves de corral y conejos de granja: 1,58 euros.
Caza, silvestre y de cría. Caza menor de pluma y de pelo: 1,58 euros.
Caza, silvestre y de cría. Pájaros corredores –ratites– (avestruz, emú, ñandú): 3,17 

euros.
Caza, silvestre y de cría. Verracos y rumiantes: 2,11 euros.
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c) Control sanitario de las instalaciones de transformación de la caza (cuota por unidad/
animal):

Caza menor de pluma: 0,005070 euros.
Caza menor de pelo: 0,010140 euros.
Pájaros corredores (ratites): 0,527280 euros.
Mamíferos terrestres. Verracos: 1,581840 euros.
Mamíferos terrestres. Rumiantes: 0,527280 euros.
d) Control de la producción láctea: 1,05 euros por 30 toneladas y, posteriormente, 0,53 

euros por tonelada.
e) Control de la producción y la comercialización de productos de la pesca y de la 

acuicultura:
Primera comercialización de productos de la pesca y de la acuicultura, 1,05 euros por 

tonelada por las primeras 50 toneladas de cada mes, y 0,53 euros por tonelada adicional.
Primera venta en la lonja, 0,53 euros por tonelada por las primeras 50 toneladas de cada 

mes, y 0,26 euros por tonelada adicional.
Primera venta en caso de falta o de gradación insuficiente de frescor o medida de 

conformidad con los reglamentos (CEE) núm. 103/76 y (CEE) núm. 104/76, 1,05 euros por 
tonelada por las primeras 50 toneladas de cada mes, y 0,53 euros por tonelada adicional.

Las tasas percibidas por las especias a que se refiere el anexo II del Reglamento (CEE) 
núm. 3703/85 no tienen que exceder de 50 euros por remesa.

Se tienen que percibir 0,53 euros por tonelada de productos de la pesca y de la 
acuicultura transformados.

Artículo 388 octotricies.  Bonificaciones.
1. Se aplicarán las siguientes bonificaciones a los titulares de los establecimientos donde 

se realicen las actividades a las que se refiere este capítulo:
a) Si el establecimiento cumple el 80 % o más, hasta el 100 %, del horario regular diurno 

(de lunes a viernes de 6:00 a 22:00 horas): un 20% de bonificación de la cuota tributaria.
b) Si el establecimiento cumple entre el 50 % y el 80 % del horario regular diurno: un 10 

% de bonificación de la cuota tributaria.
c) Si el establecimiento dispone de personal de apoyo al control oficial (auxiliar y 

ayudantes): un 10 % de bonificación de la cuota tributaria.
2. Las bonificaciones se concederán por resolución de la directora general de Salud 

Pública y Participación, a petición previa del sujeto pasivo, que deberá acreditar los 
requisitos indicados anteriormente.

Artículo 388 novotricies.  Devengo y pago.
1. La tasa se devengará en el momento en que se realicen las actividades de inspección 

y control de establecimientos, y de control de la producción y de la comercialización.
2. La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, entre los días 1 y 20 de los meses 

de enero, abril, junio y octubre referidos al trimestre natural anterior, salvo en los supuestos 
de alta o baja de la actividad, en los que estas circunstancias determinarán, 
respectivamente, el inicio y el final del periodo de liquidación. Para efectuar la autoliquidación 
podrá utilizarse el modelo publicado en la página web de la Consejería de Salud.

3. Los órganos de la consejería competente en materia sanitaria ejercerán la gestión, la 
comprobación y la inspección de las obligaciones derivadas del devengo de la tasa. Además, 
podrán practicar las liquidaciones provisionales pertinentes con los datos, los elementos, los 
antecedentes o los documentos de todo tipo de que disponga la administración.

CAPÍTULO XXII
Tasa por los servicios de tramitación de la inscripción en el Registro de 
empresas, establecimientos y productos del sector alimentario de las Illes 

Balears sujetos a control oficial
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Artículo 388 quadragies.  Hecho imponible.
Constituirá el hecho imponible de la presente tasa la tramitación, a cargo de la Dirección 

General de Salud Pública y Consumo, de la comunicación previa presentada por las 
empresas y los establecimientos minoristas del sector alimentario de las Illes Balears, y de la 
notificación de la primera puesta en el mercado de complementos alimenticios y de cualquier 
modificación que afecte a su etiquetado, para su inscripción en el Registro de empresas, 
establecimientos y productos del sector alimentario de las Illes Balears sujetos a control 
oficial, creado por el Decreto 99/2012, de 7 de diciembre.

Artículo 388 unquadragies.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la presente tasa las personas físicas y jurídicas, públicas o 

privadas, y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, general tributaria, a las cuales se prestan los servicios previstos en el hecho 
imponible.

Artículo 388 duoquadragies.  Cuantía.
La cuota tributaria de la presente tasa se fijará de acuerdo con las siguientes tarifas:
1. Empresas y establecimientos del sector alimentario.

 Concepto Tramitación presencial Tramitación telemática
1.1 Comunicación previa de inscripción inicial. 73,11 € 63,23 €
1.2 Comunicación de cambio de titularidad. 15,00 € 10,76 €
1.3 Comunicación de ampliación de actividad. 63,11 € 58,87 €
1.4 Comunicación de cambio de domicilio industrial. 63,11 € 58,87 €
1.5 Comunicación de cambio de domicilio social. 15,00 € 10,76 €

1.6 Comunicación para inscribir una sucursal 
(establecimientos de clave EM-10). 73,11 € 58,87 €

1.7 Comunicación de cambio de actividad. 63,11 € 58,87 €
1.8 Comunicación de cambio de denominación comercial. 15,00 € 10,76 €
1.9 Comunicación de subsanación de defectos. 25,00 € 15,12 €

2. Complementos alimenticios.

 Concepto Tramitación presencial Tramitación telemática
2.1 Notificación de primera puesta en el mercado. 81,42 € 69,53 €
2.2 Cambio de titular del producto.

25,00 € 18,48 €2.3 Cambio de nombre comercial del producto.
2.4 Otros cambios de etiquetado.

Artículo 388 triquadragies.  Bonificaciones.
1. Se aplicará una bonificación del 100% a la cuota tributaria cuando se verifiquen los 

conceptos a que se refieren los puntos 1.1 y 1.3 del apartado 1 del artículo 388 
duoquadragies de la presente ley.

2. En caso de que sea de aplicación la bonificación no será necesario presentar la 
correspondiente declaración tributaria.

Artículo 388 quaterquadragies.  Devengo y pago.
La tasa se devengará en el momento en el que se solicita el correspondiente servicio, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears. El pago de la tasa se realizará mediante el ingreso 
de la correspondiente autoliquidación, que se adjuntará a la solicitud del servicio.
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CAPÍTULO XXIII
Tasa por los servicios relativos a la tramitación de la comunicación de 
comercialización de los productos alimenticios destinados a una alimentación 

especial y de aguas minerales naturales

Artículo 388 quinquadragies.  Hecho imponible.
Constituirá el hecho imponible de esta tasa la tramitación, a cargo de la Dirección 

General de Salud Pública y Consumo, de la comunicación de la primera puesta en el 
mercado de los productos alimenticios destinados a una alimentación especial y de cualquier 
modificación que afecte a su etiquetado, y de la comunicación de las aguas minerales 
naturales que tengan que incluirse en la lista de aguas minerales naturales reconocidas en 
España que hay que comunicar a la Comisión Europea para su publicación en el Diario 
Oficial de la Unión Europea, así como cualquier modificación que afecte a las aguas 
incluidas en dicha lista, de acuerdo con su normativa específica de aplicación.

Artículo 388 sexquadragies.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la presente tasa las personas físicas y jurídicas, públicas o 

privadas, y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, general tributaria, a las cuales se presten los servicios previstos en el hecho 
imponible.

Artículo 388 septquadragies.  Cuantía.
La cuota tributaria de la presente tasa se fijará de acuerdo con las siguientes tarifas:

 Concepto Tramitación 
presencial

Tramitación 
telemática

1
Comunicación de la primera puesta en el mercado de los 
productos alimenticios destinados a una alimentación 
especial.

81,42 € 69,53 €

2 Comunicación inicial de aguas minerales naturales. 81,42 € 69,53 €

3 Cambio de titular del producto alimenticio o de las aguas 
minerales naturales.

25,00 € 18,48 €4 Cambio de nombre comercial del producto alimenticio o de 
las aguas minerales naturales.

5 Otros cambios de etiquetado.

Artículo 388 octoquadragies.  Bonificaciones.
(Derogado)

Artículo 388 novoquadragies.  Devengo y pago.
La tasa se devengará en el momento de la solicitud del correspondiente servicio, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears. El pago de la tasa se realizará mediante el ingreso 
de la correspondiente autoliquidación, que se adjuntará a la solicitud del servicio.

CAPÍTULO XXIV
Tasa por los servicios relativos a la expedición del certificado de competencia 
regulado en el Reglamento (CE) núm. 1099/2009 del Consejo, de 24 de 
septiembre de 2009, relativo a la protección de los animales en el momento de 

la matanza

Artículo 388 quinquagies.  Hecho imponible.
Constituirá el hecho imponible de la presente tasa la tramitación, a cargo de la Dirección 

General de Salud Pública y Consumo, de la solicitud de expedición del certificado de 
competencia de bienestar animal en el sacrificio y operaciones conexas que regulan los 
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artículos 7 y 21 del Reglamento (CE) núm. 1099/2009 del Consejo, de 24 de septiembre de 
2009, relativo a la protección de los animales en el momento de la matanza.

Artículo 388 unquinquagies.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, y 

las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general 
tributaria, que soliciten la expedición del certificado de competencia.

Artículo 388 duoquinquagies.  Cuantía.
La cuantía de la tasa será de 17,73 euros por certificado.

Artículo 388 terquinquagies.  Devengo y pago.
La tasa se devengará en el momento de la solicitud del correspondiente servicio, de 

acuerdo con lo que dispone el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears. El pago de la tasa se realizará mediante el ingreso 
de la autoliquidación correspondiente, que se adjuntará a la solicitud del servicio.

CAPÍTULO XXV
Tasa por los servicios relativos a la homologación de los cursos de formación 
en materia de bienestar animal durante el sacrificio y las operaciones conexas 

en los mataderos

Artículo 388 quaterquinquagies.  Hecho imponible.
Constituirán el hecho imponible de la presente tasa la tramitación, a cargo de la 

Dirección General de Salud Pública y Consumo, de la solicitud de homologación de los 
cursos de formación en materia de bienestar animal durante el sacrificio y las operaciones 
conexas en los mataderos, de acuerdo con el artículo 21 del Reglamento (CE) núm. 
1099/2009 del Consejo, de 24 de septiembre de 2009, relativo a la protección de los 
animales en el momento de la matanza, así como el control posterior para comprobar la 
veracidad de la información aportada.

Artículo 388 quinquinquagies.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, y 

las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general 
tributaria, que soliciten la homologación del curso de formación.

Artículo 388 sexquinquagies.  Cuantía.
La cuantía de la tasa será de 94,13 euros por solicitud de homologación.

Artículo 388 septquinquagies.  Devengo y pago.
La tasa se devengará en el momento de la solicitud del correspondiente servicio, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears. El pago de la tasa se realizará mediante el ingreso 
de la correspondiente autoliquidación, que se adjuntará a la solicitud del servicio.

CAPÍTULO XXVI
Tasa por los servicios relativos a la tramitación de la declaración responsable 
de los laboratorios de salud ambiental y de seguridad alimentaria de las Illes 

Balears y a la inscripción en el Registro
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Artículo 388 octoquinquagies.  Hecho imponible.
Constituirán el hecho imponible de la presente tasa la tramitación de la declaración 

responsable presentada por los titulares de los laboratorios de salud ambiental y de 
seguridad alimenticia de las Illes Balears, de acuerdo con el Decreto 24/2014, de 23 de 
mayo, por el que se regulan los requisitos que tienen que cumplir los laboratorios de salud 
ambiental y de seguridad alimenticia, el procedimiento de declaración responsable y el 
Registro de laboratorios de salud ambiental y seguridad alimenticia, así como la tramitación 
de las comunicaciones de las modificaciones de la inscripción en el Registro.

Artículo 388 novoquinquagies.  Sujetos pasivos.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, a 

las cuales se presten los servicios previstos en el hecho imponible.

Artículo 388 sexagies.  Cuantía.
La cuota tributaria de la presente tasa se fijará de acuerdo con las siguientes tarifas:

 Concepto Tramitación presencial Tramitación telemática
1 Declaración responsable de inicio de actividad. 91,48 € 80,26 €
2 Comunicación de cambio de titularidad. 13,28 € 8,20 €
3 Comunicación de cambio de domicilio del laboratorio. 72,99 € 67,91 €
4 Comunicación de cambio de responsable técnico. 13,28 € 8,20 €
5 Comunicación de cambio de cartera de servicios. 80,19 € 73,06 €

Artículo 388 unsexagies.  Bonificaciones.
1. Se aplicará una bonificación del 100% a la cuota tributaria cuando se verifique el 

concepto imponible a que se refiere el punto 1 del artículo 388 sexagies de la presente ley.
2. En caso de que sea de aplicación la bonificación no será necesario presentar la 

correspondiente declaración tributaria.

Artículo 388 duosexagies.  Devengo y pago.
La tasa se devengará en el momento de la presentación de la solicitud del 

correspondiente servicio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1997, 
de 3 de junio, de tasas de la comunidad autónoma de las Illes Balears. El pago de la tasa se 
realizará mediante la presentación y el ingreso de la correspondiente autoliquidación, en el 
momento de la presentación de la declaración o comunicación.

CAPÍTULO XXVII
Tasa por los servicios administrativos de gestión de las solicitudes de 
acreditación de actividades de formación continuada de las profesiones 

sanitarias

Artículo 388 tersexagies.  Hecho imponible.
Constituyen el hecho imponible de esta tasa las actuaciones administrativas que se 

realizan para resolver las solicitudes de acreditación de actividades de formación continuada 
de las profesiones sanitarias en las Illes Balears.

Artículo 388 quatersexagies.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas y jurídicas y las entidades a las 

que se refiere el apartado 4 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general 
tributaria, que organizan actividades de formación continuada de las profesiones sanitarias y 
que soliciten la acreditación de dichas actividades.

Artículo 388 quinsexagies.  Cuantía.
Esta tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas fijas:
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 Concepto Euros
1 Solicitud de acreditación de la primera edición de una actividad formativa presencial 35,38
2 Solicitud de acreditación de la primera edición de una actividad formativa no presencial o mixta 39,88

3 Solicitud de acreditación de ediciones sucesivas de actividades formativas presenciales, no 
presenciales o mixtas 28,22

Artículo 388 sexsexagies.  Devengo y pago.
La tasa se devengará cuando se presente la correspondiente solicitud, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears. El pago de la tasa se realizará mediante el ingreso de la 
autoliquidación correspondiente, que se tiene que adjuntar a la solicitud.

Artículo 388 septsexagies.  Exenciones.
Quedan exentas del pago de la tasa las actuaciones administrativas dirigidas a acreditar 

las actividades de formación continuada que tengan por destinatarios los profesionales 
sanitarios, solicitadas por:

a) La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y las entidades 
integrantes del sector público autonómico.

b) Las organizaciones sindicales y los colegios profesionales de las Illes Balears, 
siempre que las actividades formativas que quieran acreditar formen parte de un plan de 
formación continuada de las profesiones sanitarias y las personas destinatarias no tengan 
que pagar su matrícula.

TÍTULO IX
Consejerías competentes en materia de agricultura, industria y energía

CAPÍTULO I
Tasa por licencias de pesca

Artículo 389.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la expedición de las licencias que, conforme 

a la legislación vigente, son necesarias para practicar la pesca.

Artículo 390.  Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos de estas tasas quienes soliciten la expedición de licencias de 

pesca, previas las formalidades exigidas con esta finalidad.
2. (Suprimido)

Artículo 391.  Cuantía.
Las tasas de pesca se exigirán de acuerdo con las siguientes cuantías:
a) Licencia de pesca marítima recreativa individual: 26,21 euros.
b) Licencia de pesca submarina: 28,92 euros.
c) Licencia de pesca marítima recreativa para embarcaciones de hasta 6 metros de 

eslora: 47,21 euros.
d) Licencia de pesca marítima recreativa para embarcaciones de eslora superior a 6 

metros: 77,80 euros.
e) Licencia de pesca marítima recreativa lucrativa para embarcación: 828,04 euros.
f) Emisión de duplicado de cualquiera de estas licencias: 10,78 euros.

Artículo 391 bis.  Bonificaciones y exenciones.
1. Las licencias de pesca recreativa expedidas por vía telemática de forma automática, 

sin necesidad de verificar documentación ni requisitos, imprimidas por el mismo usuario y 
que no se tengan que notificar en el domicilio del solicitante, tienen una bonificación de:
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a) 10 euros para las licencias individuales.
b) 15 euros para las licencias para embarcaciones.
2. Quedarán exentos del pago de la tasa para la licencia de pesca marítima recreativa 

individual y de la tasa para la licencia de pesca marítima submarina los sujetos pasivos que 
acrediten la condición de jubilados o mayores de 65 años.

3. Tienen una bonificación del 50 % del importe de la tasa de pesca marítima recreativa 
lucrativa las embarcaciones que acrediten que colaboran en un proyecto de seguimiento 
científico de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Natural.

Artículo 392.  Devengo.
Las tasas se devengarán en el momento en que la persona interesada solicite los 

documentos a que se hace referencia en el artículo anterior.

Artículo 392 bis.  Tasa por campeonato de pesca.
1. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la expedición de las autorizaciones que de 

acuerdo con la legislación vigente son necesarias para organizar un campeonato de pesca 
deportiva.

2. Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa los clubes, asociaciones deportivas y en general las 

personas naturales o jurídicas que organicen un concurso o campeonato de pesca deportiva.
3. Cuantía:
Campeonato de pesca submarina: 135,23 euros.
Campeonato de pesca deportiva: 90,17 euros.
4. Devengo.
Las tasas se devengarán en el momento en que la persona interesada solicite los 

documentos a los que se refiere el apartado anterior.

Artículo 392 ter.  Tasa por reconocimiento de la capacitación náutico-pesquera y de buceo 
profesional.

1. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación, por parte de la Administración 

competente en materia de enseñanzas náutico-pesqueras profesionales y de buceo 
profesional, de los servicios y actuaciones inherentes a la comprobación, reconocimiento y 
acreditación de la capacitación para el ejercicio de las actividades profesionales.

2. Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de estas tasas aquellos que soliciten o reciban cualquiera de los 

servicios o actuaciones que constituyan el hecho imponible.
3. Cuantía:
1. Derechos de examen:
1.1 Para la obtención de los títulos para el ejercicio de la actividad profesional náutico-

pesquera y de buceo:
1.1.1 Títulos para cuya obtención se requiere un examen único: 2.000 pesetas.
1.1.2 Títulos para cuya obtención se requiere un examen por módulos: 2.000 pesetas.
1.1.3 Títulos para cuya obtención se requiere un examen por asignatura: 700 pesetas.
2. Expedición de títulos y tarjetas:
2.1 Expedición de títulos y tarjetas de identidad profesional para el ejercicio de la 

actividad náutico-pesquera y de buceo profesional: 2.000 pesetas. 2.2 Renovación de 
tarjetas: 2.000 pesetas.
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2.3 Expedición de duplicados de certificados de examen de títulos y de tarjetas: 2.000 
pesetas.

2.4 Convalidaciones automáticas: 1.000 pesetas.
2.5 Convalidaciones de asignaturas, módulos y títulos: 2.000 pesetas.
2.6 Eliminación de la nota restrictiva de mando: 2.000 pesetas.
4. Devengo.
La obligación de pago de la tasa nacerá en el momento en que se presente la solicitud 

que motiva el servicio o la actuación administrativa que constituye el hecho imponible.
5. Bonificaciones.
Las solicitudes realizadas de forma telemática tendrán una bonificación del 50%.

Artículo 392 quater.  Tasa por la expedición del certificado acreditativo de inscripción de los 
trabajadores autónomos y las empresas de buceo profesional en el Registro general de la 
actividad subacuática profesional de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

1. Hecho imponible. Constituye el hecho imponible de esta tasa la expedición del 
certificado acreditativo de inscripción de los trabajadores autónomos y las empresas de 
buceo profesional en el Registro general de la actividad subacuática profesional de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa los buceadores autónomos y las empresas de buceo 

profesional que soliciten el certificado a que se refiere el hecho imponible.
3. Cuantía.
Por cada certificado: 14,94 euros.
4. Devengo.
La tasa se devenga en el momento de presentar la solicitud de emisión del certificado a 

que se refiere el hecho imponible.

Artículo 392 quinquies.  Tasa por la expedición de la libreta de actividades subacuáticas 
profesionales.

1. Hecho imponible. Constituye el hecho imponible de esta tasa la expedición de la 
libreta de actividades subacuáticas profesionales.

2. Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa los buceadores profesionales que solicitan la 

expedición de la libreta de actividades subacuáticas profesionales.
3. Cuantía.
Expedición de la libreta de actividades subacuáticas profesionales: 14,94 euros.
4. Devengo.
La tasa se devenga en el momento de presentar la solicitud de expedición de la libreta 

de actividades subacuáticas profesionales por parte de los sujetos pasivos.

Artículo 392 sexies.  Tasa por la expedición, renovación o convalidación del título de buzo 
deportivo o recreativo.

1. Hecho imponible: la expedición, renovación o convalidación por la Administración 
autonómica de los títulos de buzo deportivo y recreativo según la normativa vigente.

2. Sujeto pasivo: las personas que soliciten la entrega del título, lo renueven o lo quieran 
convalidar.

3. La cuantía por cada entrega, renovación o convalidación del título será de 38,00 
euros.
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4. Devengo: La tasa se devenga en el momento de la solicitud de la expedición, 
renovación o convalidación del título de buzo deportivo o recreativo.

Artículo 392 septies.  Tasa por la expedición de autorizaciones para la realización de 
inmersiones en las reservas marinas y espacios naturales protegidos de las Illes Balears.

1. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la expedición de la autorización para el buceo 

individual y colectivo en las reservas marinas de las Illes Balears.
2. Sujeto pasivo.
Serán sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas, jurídicas y entidades a que se 

refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, que soliciten 
la correspondiente autorización para la realización de las actividades a que se refiere el 
hecho imponible.

3. Cuantía.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
a) Autorización de buceo individual en las reservas marinas, en función del periodo 

autorizado en cada lugar:
1. Autorizaciones semanales en la reserva marina de las islas del Toro y de las Malgrats: 

15,71 euros.
2. Autorizaciones quincenales en el resto de reservas marinas de las Illes Balears: 10,47 

euros.
3. Autorizaciones diarias en las reservas marinas de las Illes Balears: 5,24 euros.
4. Autorizaciones anuales en todas las reservas marinas excepto en las zonas 

especiales de buceo de la isla del Toro y de las islas Malgrats: 52,82 euros/isla.
b) Autorización de buceo colectivo en las reservas marinas:
1. En las reservas marinas y las zonas especiales de buceo con sistema de reserva de 

boyas: 10,47 euros/reserva de turno de boya o 943,03 euros/año.
2. En las otras reservas marinas, por isla: 21,13 euros/día o 475,29 euros/año.
4. Bonificación.
(Sin contenido)
5. Devengo y pago.
La tasa se devengará cuando se presente la correspondiente solicitud de autorización, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears. El pago de la tasa ha de realizarse mediante 
la presentación y el ingreso de la correspondiente autoliquidación, al tiempo de la 
presentación de la solicitud.

Artículo 392 octies.  Tasa por la expedición de autorizaciones anuales para la pesca 
submarina en las reservas marinas y en los espacios naturales protegidos de las Illes 
Balears.

1. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la expedición de la autorización anual para la 

pesca submarina en cada una de las reservas marinas de las Illes Balears y en los espacios 
naturales protegidos de las Illes Balears susceptibles de autorización de acuerdo con la 
normativa vigente.

2. Sujeto pasivo.
Serán sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas, jurídicas y entidades a que se 

refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, que soliciten 
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la correspondiente autorización para la realización de las actividades a que se refiere el 
hecho imponible.

3. Cuota.
El importe de la tasa será de 51,45 euros por autorización por reserva marina y por 

espacio natural protegido.
4. Devengo y pago.
La tasa se devengará cuando se presente la correspondiente solicitud de autorización, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears. El pago de la tasa ha de realizarse mediante 
la presentación y el ingreso de la correspondiente autoliquidación, al tiempo de la 
presentación de la solicitud.

Artículo 392 nonies.  Expedición de la autorización para el uso de aparatos tradicionales 
para la pesca marítima recreativa en las Illes Balears.

1. Hecho imponible.
Constituirá el hecho imponible de esta tasa la expedición de la autorización para el uso 

de aparatos tradicionales para la pesca marítima recreativa en las Illes Balears.
2. Sujeto pasivo.
Serán sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas, jurídicas y entidades a que se 

refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, que soliciten 
la correspondiente autorización para la realización de las actividades a que se refiere el 
hecho imponible.

3. Cuota.
El importe de la tasa será de 25 euros por autorización.
4. Devengo y pago.
La tasa se devengará cuando se presente la correspondiente solicitud de autorización, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears. El pago de la tasa ha de realizarse mediante 
la presentación y el ingreso de la correspondiente autoliquidación, al tiempo de la 
presentación de la solicitud.

5. Bonificaciones.
Las autorizaciones expedidas por vía telemática, imprimidas por el mismo usuario y que 

no tengan que notificarse en el domicilio del solicitante, tendrán una bonificación de 10 
euros.

Artículo 392 decies.  Tasa por la tramitación de las solicitudes de autorización para realizar 
trabajos subacuáticos en aguas de las Illes Balears.

1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la tramitación de los servicios inherentes a 
la tramitación de las solicitudes de autorización para realizar trabajos subacuáticos en aguas 
de las Illes Balears.

2. Son sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas y jurídicas y las entidades a las 
que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, que 
soliciten la autorización correspondiente para realizar las actividades a que se refiere el 
hecho imponible.

3. La tasa se exigirá de acuerdo con la cuota fija de 15 euros.
4. La tasa se devengará cuando se presente la correspondiente solicitud, de acuerdo con 

lo que dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears. El pago de la tasa se realizará mediante el ingreso 
de la correspondiente autoliquidación, que hay que adjuntar a la solicitud.

5. Las solicitudes realizadas de forma telemática tendrán una bonificación del 50%.
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Artículo 392 undecies.  Tasa por la tramitación de las solicitudes de autorización para el 
cambio de puerto base y de uso temporal de puertos diferentes al puerto base de las 
embarcaciones pesqueras profesionales.

1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los servicios inherentes a 
la tramitación de las solicitudes de autorización para el cambio de puerto base y de uso 
temporal de puertos diferentes al puerto base de las embarcaciones pesqueras 
profesionales.

2. Son sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas y jurídicas y las entidades a las 
que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, que 
soliciten la autorización correspondiente para realizar las actividades a que se refiere el 
hecho imponible.

3. La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas fijas:
a) Solicitud de autorización para cambio de puerto: 20 euros
b) Solicitud para uso temporal de un puerto diferente al puerto base por un plazo superior 

a tres meses: 20 euros
c) Solicitud para uso temporal de un puerto diferente al puerto base por un plazo inferior 

a tres meses: 20 euros
4. No están sujetos al pago de esta tasa los cambios de puerto incluidos en las 

resoluciones que contienen las previsiones semestrales de movimientos de embarcaciones 
pesqueras profesionales a que se refiere el artículo 3 del Decreto 5/2015, de 13 de febrero, 
por el que se regulan el cambio de puerto base y las autorizaciones de uso temporal de 
puertos diferentes al puerto base de las embarcaciones pesqueras en la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

5. La tasa se devengará cuando se presente la correspondiente solicitud, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears. El pago de la tasa se realizará mediante el ingreso de la 
correspondiente autoliquidación, que hay que adjuntar a la solicitud.

6. Las solicitudes realizadas de forma telemática tendrán una bonificación del 50%.

Artículo 392 duodecies.  Tasa por los servicios inherentes a la tramitación de la solicitud del 
certificado de profesionalidad pesquera.

1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los servicios inherentes a 
la tramitación de las solicitudes del certificado de profesionalidad pesquera.

2. Son sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas y jurídicas y las entidades a las 
que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, que 
soliciten el certificado de profesionalidad pesquera.

3. La tasa se exigirá de acuerdo con la cuota fija de 10 euros.
4. La tasa se devengará cuando se presente la correspondiente solicitud, de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears. El pago de la tasa se realizará mediante el ingreso de la 
correspondiente autoliquidación, que hay que adjuntar a la solicitud.

5. Las solicitudes realizadas de forma telemática tendrán una bonificación del 50%.

CAPÍTULO II
Tasas en la ordenación y defensa de las industrias agrícolas, forestales y 

pecuarias

Artículo 393.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los servicios, trabajos y 

estudios en la ordenación y defensa de las industrias agrícolas, forestales y pecuarias que 
tiene encomendados la Consejería de Agricultura, Comercio e Industria.
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Artículo 394.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa quienes soliciten la concesión de autorización de 

instalación, ampliación, sustitución de maquinaria, traslado de industrias, cambio de titular o 
de denominación social, autorización de funcionamiento y aquellos para las que se realice la 
comprobación y control de las máquinas, aparatos, utensilios y demás elementos que 
constituyen la instalación.

Artículo 395.  Cuantía.
La presente tasa se exigirá conforme a las siguientes tarifas:
a) Instalación de nuevas industrias o ampliación de las existentes.
Capital de instalación o ampliación:
Hasta 1.000.000: 12.240 pesetas.
De 1.000.000 a 5.000.000: 17.160 pesetas.
De 5.000.000 a 20.000.000: 24.600 pesetas.
Para cada millón más o fracción adicional: 252 pesetas.
b) Por traslado de industrias.
Valor de la instalación:
Hasta 1.000.000: 6.240 pesetas.
De 1.000.000 a 5.000.000: 8.760 pesetas.
De 5.000.000 a 20.000.000: 12.630 pesetas. Para cada millón más o fracción adicional: 

132 pesetas.
c) Por sustitución de maquinaria.
Valor de la nueva maquinaria instalada:
Hasta 1.000.000: 12.240 pesetas.
De 1.000.000 a 5.000.000: 17.160 pesetas.
De 5.000.000 a 20.000.000: 24.600 pesetas.
Para cada millón más o fracción adicional: 252 pesetas.
d) Por cambio de titularidad de la industria.
Valor de la instalación:
Hasta 1.000.000: 3.240 pesetas.
De 1.000.000 a 5.000.000: 4.560 pesetas.
De 5.000.000 a 20.000.000: 6.600 pesetas. Para cada millón más o fracción adicional: 64 

pesetas.
e) Por puesta en funcionamiento de industrias de temporada.
Valor de la instalación: Hasta 1.000.000: 2.760 pesetas.
f) Tasa por expedición de certificados relacionados con industrias.
Valor de la instalación:
Hasta 1.000.000: 2.640 pesetas.
De 1.000.000 a 5.000.000: 3.320 pesetas.
De 5.000.000 a 20.000.000: 3.960 pesetas.
Para cada millón más o fracción adicional: 252 pesetas.

Artículo 395 bis.  Bonificaciones.
1. Se aplicará una bonificación del 100% a la cuota tributaria cuando se verifiquen los 

conceptos a que se refieren las letras a) y e) del artículo 395 de la presente ley.
2. En caso de que sea de aplicación la bonificación no será necesario presentar la 

correspondiente declaración tributaria.
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Artículo 396.  Devengo.
1. En los supuestos a que se refieren las tarifas a), b), c), d), y f) del artículo anterior, la 

tasa se devengará en el momento de presentar la solicitud de que se trate, y el pago les será 
exigido dentro de los ocho días siguientes a la notificación de la correspondiente liquidación.

2. En el caso de la tarifa e) del artículo anterior, la tasa se devengará cuando el 
organismo competente comunique a los industriales el acuerdo de practicar la visita de 
inspección, y será exigible la tasa dentro del plazo de ocho días siguientes al de su 
notificación.

CAPÍTULO III
Tasas por gestión técnico-facultativa de los servicios agronómicos

Artículo 397.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de estas tasas la prestación de los siguientes servicios por 

los facultativos y técnicos agronómicos:
Los servicios de defensa de la calidad agroalimentaria contra fraudes.
La inscripción en registros oficiales.
La inspección fitosanitaria de productos vegetales.
La inspección de fabricación, comercialización y utilización.
La inspección de viveros y vigilancia del comercio de sus productos.
La emisión de informes y certificados por solicitud. La realización de tomas de muestras 

y análisis.
En general, cuantas actividades se refieren al fomento, defensa y mejora de la 

producción agrícola.

Artículo 398.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa los importadores, exportadores, agricultores, usuarios o 

concesionarios de servicios de carácter agronómico y, en general, cuantas personas 
naturales o jurídicas que utilicen, a petición propia o por imperativo de la Ley, los servicios de 
la Consejería enumerados en el artículo anterior.

Artículo 399.  Cuantía.
La cuota tributaria de estas tasas se determinará de acuerdo con las siguientes tarifas:

Concepto Euros
A. Inscripción en registros oficiales.
 A.1 Inscripción en el Registro oficial de productores y operadores de medios de defensa fitosanitarios.
  A.1.1 Inscripción. 39,64
  A.1.2 Renovación. 20,03
  A.1.3 Expedición de registro de transacciones con productos fitosanitarios de uso profesional. 20,03
 A.2. Inscripción en el Registro oficial de comerciantes e importadores de productos vegetales.
  A.2.1 Inscripción. 40,17
  A.2.2 Renovación. 20,03
 A.3 Inscripción en el Registro de semillas y plantas de viveros.
  A.3.1 Inscripción. 35,19
  A.3.2 Renovación.  20,03 
 A.4 Inscripción en el Registro de maquinaria agrícola.
  A.4.1 Maquinaria nueva. 35,19
  A.4.2 Transferencia. 38,22
  A.4.3 Duplicados, certificados y bajas temporales. 25,17
B. Inspección facultativa.
 B.1 Emisión de informes y expedición de certificados.
  B.1.1 Sin visita a la explotación. 25,17
  B.2.2 Con visita a la explotación. 60,32
 B.2 Seguimiento de ensayos oficiales. 462,45
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Artículo 400.  Devengo.
Las tasas se devengarán en el momento en que se solicite cualquiera de los servicios 

reseñados en las tarifas del artículo anterior. El plazo de pago será de ocho días, contados a 
partir de la notificación de la correspondiente liquidación.

CAPÍTULO IV
Tasa por la prestación de servicios facultativos veterinarios

Artículo 401.  Hecho imponible.
Constituyen el hecho imponible de esta tasa los servicios y trabajos descritos en el 

artículo 403, a consecuencia de proyectos, expedientes o peticiones formuladas a instancia 
de parte y actuaciones de oficio realizadas por la Administración en virtud de preceptos 
legales o reglamentarios.

Artículo 402.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa aquellos a quienes se presten los servicios a que hace 

referencia el artículo anterior.

Artículo 403.  Cuantía.
La cuota tributaria de esta tasa se determinará atendiendo a las siguientes tarifas:
A) Por la prestación de servicios facultativos y realización de pruebas analíticas, para la 

obtención de calificaciones sanitarias de las explotaciones ganaderas, a petición de parte:
Bovino: Afecta a los diagnósticos de las siguientes enfermedades: Tuberculosis, 

brucelosis, leucosis y perineumonía:
A.1) Hasta 10 cabezas (por animal): 1.485 pesetas.
A.2) De 11 en adelante (por animal): 1.380 pesetas.
Ovino: Afecta al diagnóstico de la brucelosis:
A.3) Hasta 25 cabezas (por animal): 425 pesetas.
A.4) De 26 en adelante (por animal): 400 pesetas.
Caprino: Afecta al diagnóstico de la brucelosis y de la tuberculosis:
A.5) Hasta 25 cabezas (por animal): 930 pesetas.
A.6) De 26 en adelante (por animal): 900 pesetas.
Porcino: Afecta al diagnóstico de la enfermedad de aujeszky y al estudio de los animales 

portadores de anticuerpos contra la PPA:
A.7) Hasta 25 cabezas (por animal): 1.695 pesetas.
A.8) De 26 en adelante (por animal): 1.670 pesetas.
B) Por la prestación de servicios facultativos a petición de parte no comprendidos en 

otros conceptos de estas tasas:
B.1) Por emisión de certificados: 1.060 pesetas.
B.2) Por visita de inspección realizada: 2.650 pesetas.
B.3) Por emisión de informes, dictámenes, peritajes y exámenes de proyectos o 

expedientes: 2.970 pesetas.
C) Por las inspecciones realizadas de oficio, no comprendidas en otros conceptos de 

estas tasas, cuando sean motivadas por una denuncia, por sospecha de comisión de 
infracciones, o por situaciones sanitarias especiales: 2.650 pesetas.

D) Por la inspección y comprobación anual de las instalaciones y de los libros de 
registro, de los establecimientos de medicamentos veterinarios que a continuación se 
relacionan:

Almacenes distribuidores.
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Comerciales detallistas.
Botiquines de urgencia.
Depósitos de las entidades o agrupaciones ganaderas.
Elaboración de piensos medicamentosos.
Medicamentos homeopáticos veterinarios: 4.240 pesetas.
E) Por la inspección y comprobación anual de las instalaciones y de los libros de registro 

de núcleos zoológicos: 4.240 pesetas.
F) Por la inspección anual y revisión de las partes de enfermedades y de vacunaciones 

de los centros de atención sanitaria a los animales de compañía: 4.240 pesetas.
G) Por la inspección anual y comprobación del registro de los distribuidores comerciales 

de dosis seminales para animales: 4.240 pesetas.
H) Por la inspección anual de las plantas de transformación de animales muertos y de 

desperdicios de origen animal y comprobación de los libros de registro: 10.600 pesetas.
I) Por los servicios facultativos veterinarios correspondientes a:
I.1) Los trámites del expediente de autorización e inclusión en el Registro de las plantas 

de transformación de animales muertos y de desperdicios de origen animal: 20.140 pesetas.
I.2) La inclusión en el Registro, entrega y diligencia del libro de núcleos zoológicos: 6.360 

pesetas.
I.3) Por la inclusión en el Registro de los centros de atención sanitaria a los animales de 

compañía: 6.360 pesetas.
I.4) Por la autorización e inclusión en el Registro de los establecimientos de 

medicamentos veterinarios y de elaboración de piensos medicamentosos: 6.360 pesetas.
I.5) Por la autorización de laboratorios de sanidad animal: 19.080 pesetas.
I.6) Por la autorización e inclusión en el Registro de distribuidores comerciales de dosis 

seminales: 6.360 pesetas.
I.7) Por la inscripción en el Registro de los depósitos privados de dosis seminales: 1.060 

pesetas.
J) Por los servicios facultativos correspondientes a la extensión de guías de origen y 

sanidad e interprovinciales, certificados sanitarios y certificados de protección durante el 
transporte, que amparen el traslado de animales hacia el territorio de otras comunidades 
autónomas o de otros países de la UE, y que acrediten que los animales proceden de zona 
no infectada y no padecen enfermedades infecto-contagiosas o parasitarias difusibles, o que 
las condiciones de transporte son idóneas:

Por cada GOSP y guía interprovincial: 850 pesetas.
Por cada certificado comunitario: 850 pesetas.
Por cada certificado de transporte: 850 pesetas.
K) Por los trabajos facultativos veterinarios correspondientes a la inspección sanitaria 

periódica (anual) de las paradas y centros de inseminación artificial equina: 4.240 pesetas.
L) Por los servicios facultativos veterinarios relacionados con la intervención y 

fiscalización de movimientos de entrada de ganado en la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares con objeto de prevenir la propagación de epizootías y zoonosis difusibles y 
garantizar la protección de los animales durante el transporte: 2.650 pesetas.

M) Por la inspección, revisión de la documentación e identificación de animales vivos en 
su destino: 2.650 pesetas.

Artículo 404.  Devengo.
La tasa se devengará en el momento de prestarse los servicios, siendo exigible el pago 

en el plazo de ocho días a contar desde la notificación de la liquidación.

CAPÍTULO V
Tasas por servicios industriales
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Artículo 405.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios que se detallan a 

continuación, tanto si se prestan de oficio como a instancia de parte:
1. Verificaciones y mediciones de muestras aleatorias.
2. Inspecciones, comprobaciones y comunicaciones reglamentarias.
3. Autorizaciones, puestas en servicio y registros.
4. Inscripción en el Registro de instalaciones de rayos X con finalidad de diagnóstico 

médico.
5. Autorización o modificación de la puesta en funcionamiento de instalaciones 

radioactivas de segunda y tercera categoría.
6. Clausura de instalaciones radioactivas.
7. Rectificación de errores.

Artículo 406.  Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en la condición de contribuyente, aquellos en interés 

de los cuales se hagan las actuaciones administrativas que constituyen el hecho imponible.
2. Son sujetos pasivos sustitutos del contribuyente, aquellos que requieran las 

actuaciones administrativas cuando sean prestadas a favor de cualquier persona que no sea 
el solicitante.

Artículo 407.  Cuantía.
La cuota de la tasa se ha de determinar según las siguientes tarifas, en euros:
1. Verificaciones y mediciones de muestras aleatorias:
1.1 Comprobación en laboratorio:
1.1.1 Contadores agua y gas: 1,93.
1.1.2 Contador eléctrico: 6,45.
1.1.3 Transformador de intensidad o de tensión: 0,65.
1.2 Comprobación individualizada:
1.2.1 Contador de agua: 12,91.
1.2.2 Otros equipos de medición: 49,01.
1.3 Otros servicios:
1.3.1 Tramitación de la aprobación de modelo o autorización de uso de equipos: 122,52.
1.3.2 Certificado de verificación con el estudio previo del certificado de ensayo, emitido 

por el laboratorio autorizado: 18,06.
2. Inspecciones, comprobaciones y comunicaciones reglamentarias:
2.1 Instalaciones de uso doméstico o particular: 90,27.
2.2 Otras instalaciones (uso comercial, industrial, público): 232,13.
2.3 Presentación de certificados o pruebas reglamentarias hechas por un organismo de 

control autorizado o por otras empresas y comunicaciones reglamentarias: 5,16.
2.4 Certificados telemáticos automáticos de inspecciones o de revisiones de organismos 

de control o de otras empresas: 3,55.
3. Autorizaciones, puestas en servicio y registros:
3.1 Autorizaciones y puestas en servicio de instalaciones:
3.1.1 Instalaciones liberalizadas: baja tensión, aparatos elevadores, aparatos de presión, 

aparatos térmicos, aparatos frigoríficos, productos petrolíferos, almacenamientos de gases 
combustibles, productos químicos, instalaciones receptoras de gas, instalaciones contra 
incendios, y otras.

3.1.1.1 Instalaciones cuya única documentación técnica es el certificado de instalador.
3.1.1.1.1 Tramitación no automatizada en la UDIT: 23,12.
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3.1.1.1.2 Tramitación automatizada: 15,65.
3.1.1.2 Instalaciones para usos domésticos.
3.1.1.2.1 Tramitación no automatizada en la UDIT: 75,35.
3.1.1.2.2 Tramitación automatizada: 46,76.
3.1.1.3 Instalaciones para otros usos.
3.1.1.3.1 Tramitación no automatizada en la UDIT: 92,53.
3.1.1.3.2 Tramitación automatizada: 55,32.
3.1.2 Cambio de titularidad de instalaciones y comunicación de alta de conservador o 

mantenedor de una instalación: 14,19.
3.2 Agentes habilitados o autorizados, organismos de control, organismos verificadores, 

laboratorios de metales preciosos, de ensayos o de calibración y otros:
3.2.1 Primera inscripción: 237,28.
3.2.2 Renovaciones o modificaciones: 95,43.
3.3 Registro industrial, registros y certificados de empresas instaladoras y mantenedoras, 

talleres tacógrafos, talleres de limitadores de velocidad y otros:
3.3.1 Primera inscripción o habilitación: 58,03.
3.3.2 Renovaciones o modificaciones: 29,66.
3.3.3 Cambio de titularidad: 14,19.
4. Inscripción en el Registro de instalaciones de rayos X con finalidad de diagnóstico 

médico: 38,69.
5. Autorización o modificación de la puesta en funcionamiento de instalaciones 

radioactivas de segunda y tercera categoría: 77,37.
6. Clausura de instalaciones radioactivas: 38,69.
7. Rectificación de errores: el 50% de la cuantía correspondiente al concepto que se 

rectifique.

Artículo 407 bis.  Exenciones y bonificaciones.
1. Quedan exentos del pago de la tasa los trámites relacionados con la puesta en 

servicio de las instalaciones de producción eléctrica en régimen de autoconsumo mediante 
energías renovables de hasta 15 kW. Esta exención no incluye las modificaciones, 
ampliaciones o correcciones de errores de instalaciones tramitadas.

2. En los casos que se justifique que el trámite está relacionado con el inicio de una 
actividad empresarial o profesional podrá aplicarse una bonificación del 100% a la cuota 
tributaria a los que se refieren los conceptos 3 –salvo los puntos 3.1.2, 3.2.2, 3.3.2 y 3.3.3–, 
4 y 5 del artículo 407 de esta ley, salvo la modificación de la puesta en funcionamiento del 
concepto correspondiente al punto 5.

En caso de que sea de aplicación la bonificación no será necesario presentar la 
correspondiente declaración tributaria, excepto en los casos en que la tramitación sea 
telemática y no se haya podido hacer el correspondiente trámite. En estos casos se pagará 
la tasa sin bonificar y posteriormente se podrá solicitar la devolución si se justifica que se 
trata del inicio de una actividad empresarial o profesional.

Artículo 408.  Devengo.
1. La tasa se devenga cuando se presenta la solicitud correspondiente, de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears.

2. Por actuación de oficio, la tasa se devenga cuando se inicia la prestación del servicio 
o el desarrollo de la actividad sin perjuicio de exigir su depósito previo, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 10.1.a) de la Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears.
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CAPÍTULO V BIS
Tasa por servicios de energía

Artículo 408 bis.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios que se detallan a 

continuación, tanto si se prestan de oficio como a instancia de parte:
1. Autorizaciones, puestas en servicio y registros.
2. Inspecciones, comprobaciones y comunicaciones reglamentarias.
3. Rectificación de errores.
4. Copias de documentos administrativos.

Artículo 408 ter.  Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en la condición de contribuyente, aquellos en interés 

de los cuales se hagan las actuaciones administrativas que constituyen el hecho imponible.
2. Son sujetos pasivos sustitutos del contribuyente aquellos que requieran las 

actuaciones administrativas cuando sean prestadas a favor de cualquier persona que no sea 
el solicitante.

Artículo 408 quater.  Cuantía.
La cuota de la tasa se ha de determinar según las siguientes tarifas, en euros:
1. Autorizaciones, puestas en servicio y registros:
1.1 Autorizaciones y puestas en servicio de instalaciones de producción eléctrica 

mediante energías renovables y cogeneración con autoconsumo o sin, hasta 100 kW y que 
no requieren la declaración de utilidad pública.

1.1.1 Instalaciones cuya única documentación técnica es el certificado de instalador
1.1.1.1 Tramitación no automatizada en la UDIT: 23,12.
1.1.1.2 Tramitación automatizada: 15,65.
1.1.2 Instalaciones para usos domésticos.
1.1.2.1 Tramitación no automatizada en la UDIT: 75,35.
1.1.2.2 Tramitación automatizada: 46,76.
1.1.3 Instalaciones para otros usos.
1.1.3.1 Tramitación no automatizada en la UDIT: 92,53.
1.1.3.2 Tramitación automatizada: 55,32.
1.2 Instalaciones no liberalizadas: líneas de media y alta tensión, centrales, 

subestaciones y estaciones transformadoras, almacenamiento, transporte y distribución por 
canalización de combustible, y otros:

1.2.1 Hasta a 12.000,00 euros de presupuesto de ejecución: 81,25.
1.2.2 De 12.000,01 euros a 150.000 euros de presupuesto de ejecución por cada 

6.000,00 euros o fracción: 14,588112.
1.2.3 El resto por cada 6.000,00 euros o fracción: 9,736190.
1.3 Instalaciones de producción eléctrica mediante energías renovables y cogeneración 

de más de 100 kW, con autoconsumo o sin, o que requieren la declaración de utilidad 
pública:

1.3.1 Con proyecto técnico:
1.3.1.1 Hasta 30.000,00 euros de presupuesto de ejecución: 81,25.
1.3.1.2 De 30.000,01 euros a 150.000 euros de presupuesto de ejecución, por cada 

6.000,00 euros o fracción: 5,800042.
1.3.1.3 El resto, por cada 6.000,00 euros o fracción: 3,859973.
1.3.2 Sin proyecto: 81,25.
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1.4 Cambio de titularidad de instalaciones y comunicación de alta de conservador o 
mantenedor de una instalación: 14,19.

1.5 Autorizaciones de suspensiones temporales de servicios de suministro de energía: 
5,16.

1.6 Agentes habilitados o autorizados, organismos de control, organismos verificadores, 
y otros:

1.6.1 Primera inscripción: 237,28.
1.6.2 Renovaciones o modificaciones: 95,43.
1.7 Registro de certificados de eficiencia energética.
1.7.1 Tramitación no automatizada en la UDIT. Primera inscripción. Edificio de viviendas 

completo y terciario de superficie superior a 100 m²: 25,15.
1.7.2 Tramitación automatizada. Primera inscripción. Edificio de viviendas completo y 

terciario de superficie superior a 100 m²: 9,71.
1.7.3 Tramitación no automatizada en la UDIT. Primera inscripción de vivienda unifamiliar 

o terciario de superficie inferior o igual a 100 m² y actualización de un registro existente: 50 % 
de la cuantía del concepto 1.7.1.

1.7.4 Tramitación automatizada. Primera inscripción de vivienda unifamiliar o terciario de 
superficie inferior o igual a 100 m² y actualización de un registro existente: 50% de la cuantía 
del concepto 1.7.2.

2. Inspecciones, comprobaciones y comunicaciones reglamentarias:
2.1 Instalaciones de uso doméstico o particular: 90,27.
2.2 Otras instalaciones (uso comercial, industrial o público): 232,13.
2.3 Presentación de certificados o pruebas reglamentarias hechas por un organismo de 

control autorizado o por otras empresas y comunicaciones reglamentarias: 5,16.
2.4 Certificados telemáticos de inspecciones o de revisiones de organismos de control o 

de otras empresas: 3,55.
3. Rectificación de errores: el 50% de la cuantía correspondiente al concepto que se 

rectifique.
4. Copia de documentos administrativos en formato papel (por página): 4,517678.

Artículo 408 quinquies.  Exenciones y bonificaciones.
1. Quedan exentos del pago de la tasa los trámites relacionados con la puesta en 

servicio e inscripción de las instalaciones de producción eléctrica en régimen de 
autoconsumo mediante energías renovables de hasta 15 kW. Esta exención no incluye las 
modificaciones, ampliaciones o correcciones de errores de instalaciones tramitadas.

2. En los casos que se justifique que el trámite está relacionado con el inicio de una 
actividad empresarial o profesional podrá aplicarse una bonificación del 100% a la cuota 
tributaria a que se refiere el concepto 1 –salvo de los puntos 1.4, 1.5, 1.6.2, y 1.7–, del 
artículo 408 quater de esta ley.

En caso de que sea aplicable la bonificación no será necesario presentar la declaración 
tributaria correspondiente, excepto en los casos en que la tramitación sea telemática y no se 
haya podido hacer el trámite correspondiente. En estos casos se pagará la tasa sin bonificar 
y posteriormente se podrá solicitar la devolución si se justifica que se trata del inicio de una 
actividad empresarial o profesional.

Artículo 408 sexies.  Devengo.
1. La tasa se devenga cuando se presenta la solicitud correspondiente, de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears.

2. Por actuaciones de oficio, la tasa se devenga cuando se inicia la prestación del 
servicio o el desarrollo de la actividad, sin perjuicio de exigir su depósito previo, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 10.1.a) de la Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears.
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CAPÍTULO VI
Tasa por servicios en materia de minas y voladuras

Artículo 409.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios que se detallan a 

continuación, tanto si se prestan de oficio como a instancia de parte:
1. Autorizaciones o ampliaciones de actividades extractivas y proyectos de restauración, 

o sus modificaciones.
2. Cambio de titularidad de derechos mineros.
3. Comunicación del nombramiento o la sustitución del director facultativo o del técnico 

de restauración.
4. Autorización de la paralización temporal de labores por causas debidamente 

justificadas.
5. Aprobación de la unidad de explotación.
6. Visitas de inspección a autorizaciones mineras, concesiones, y permisos de 

explotación y de investigación.
7. Permisos de explotación, de investigación, de concesiones directas y derivadas, y las 

prórrogas correspondientes.
8. Concesión y renovación del carnet de operador de maquinaria móvil.
9. Expedientes de caducidad de recursos mineros.
10. Instalaciones que requieren exclusivamente boletín del instalador.
11. Informe de proyectos de voladuras para actividades no mineras.
12. Resoluciones mineras que no requieren ningún informe de la consejería 

correspondiente.

Artículo 410.  Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en la condición de contribuyentes, aquellos en 

interés de los cuales se hagan las actuaciones administrativas que constituyen el hecho 
imponible.

2. Son sujetos pasivos sustitutos del contribuyente aquellos que requieran las 
actuaciones administrativas cuando sean prestadas a favor de cualquier persona que no sea 
el solicitante.

Artículo 411.  Cuantía.
La cuota de la tasa se ha de determinar según las siguientes tarifas, en euros:
1. Autorizaciones o ampliaciones de actividades extractivas y proyectos de restauración, 

o sus modificaciones:
1.1 Hasta 6.000,00 euros: 73,51.
1.2 El resto, por cada 6.000,00 euros o fracción: 19,35.
2. Cambio de titularidad de derechos mineros: 49,01.
3. Comunicación del nombramiento o la sustitución del director facultativo o del técnico 

de restauración: 5,12.
4. Autorización de la paralización temporal de labores por causas debidamente 

justificadas: 49,01.
5. Aprobación de la unidad de explotación: 49,01.
6. Visitas de inspección a autorizaciones mineras, concesiones, y permisos de 

explotación y de investigación: 225,59.
7. Permisos de explotación, de investigación, de concesiones directas y derivadas, y las 

prórrogas correspondientes:
7.1 Por primera cuadrícula: 2.922,23.
7.2 Por primera y segunda cuadrícula: 3.897,14.
7.3 Por primera, segunda y tercera cuadrícula: 5.358,28.
7.4 Por primera, segunda, tercera y cuarta cuadrícula: 7.545,43.
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7.5 Por cada cuadrícula de exceso: 1.948,58.
8. Concesión y renovación del carnet de operador de maquinaria móvil:
8.1 Primera tramitación: 19,35.
8.2 Renovación: 15,49.
9. Expedientes de caducidad de recursos mineros: 145,72.
10. Instalaciones que requieren exclusivamente boletín del instalador: 14,19.
11. Informe de proyectos de voladuras para actividades no mineras:
11.1 Hasta 6.000,00 euros: 97,74.
11.2 De 6.000,01 euros hasta 150.000,00 euros, por cada 6.000,00 euros o fracción: 

19,342995.
11.3 El resto, por cada 6.000,00 euros o fracción: 10,307639.
12. Resoluciones mineras que no requieren ningún informe de la consejería 

correspondiente:
12.1 Aprobación del plan de labores con visita de inspección con informe favorable de 

una entidad colaboradora de la administración en materia minera: 17,56.
12.2 Autorización de la reducción del número de tomas de muestras de polvo de un lugar 

de trabajo a una de anual y las prórrogas correspondientes con informe favorable del 
Instituto Nacional de Silicosis: 17,56.

Artículo 411 bis.  Bonificaciones.
1. En los casos que se justifique que el trámite está relacionado con el inicio de una 

actividad empresarial o profesional, se podrá aplicar una bonificación del 100% a la cuota 
tributaria cuando se verifiquen los conceptos a que se refieren los apartados 1, 7, salvo el de 
las prórrogas, y 8.1 del artículo 411 de esta ley.

2. En caso de que sea de aplicación la bonificación no será necesario presentar la 
correspondiente declaración tributaria, excepto en los casos en que la tramitación sea 
telemática y no se haya podido efectuar el correspondiente trámite. En estos casos se 
pagará la tasa sin bonificar y posteriormente podrá solicitarse la devolución si se justifica que 
se trata del inicio de una actividad empresarial o profesional.

Artículo 412.  Devengo.
1. La tasa se devenga cuando se presenta la solicitud correspondiente, de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears.

2. Por actuaciones de oficio, la tasa se devenga cuando se inicia la prestación del 
servicio o el desarrollo de la actividad, sin perjuicio de exigir su depósito previo, de acuerdo 
con lo que dispone el artículo 10.1.a) de la Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

CAPÍTULO VII
Tasa por servicios administrativos

Artículo 413.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios que se detallan a 

continuación, tanto si se prestan de oficio como a instancia de parte:
1. Entrega de documentos.
2. Expedición y renovación de carnets y certificados de acreditación profesional de 

instalador, de mantenedor y de conservador.
3. Derechos de examen.
4. Comunicaciones, otros certificados, informes y resoluciones a instancia de parte.
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Artículo 414.  Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en la condición de contribuyentes, aquellos en 

interés de los cuales se hagan las actuaciones administrativas que constituyen el hecho 
imponible.

2. Son sujetos pasivos sustitutos del contribuyente aquellos que requieran las 
actuaciones administrativas cuando sean prestadas a favor de cualquier persona que no sea 
el solicitante.

Artículo 415.  Cuantía.
La cuota de la tasa se ha de determinar según las siguientes tarifas en euros:
1. Entrega de documentos.
1.1 Investigación de datos o antecedentes de solicitud del sujeto pasivo: 15,49€.
1.2 Copias en CD proporcionado por la Administración (por cada CD): 10,40€.
2. Expedición y renovación de carnets y certificados de acreditación profesional de 

instalador, de mantenedor y de conservador:
2.1 Primera tramitación: 19,35.
2.2 Renovaciones: 15,49.
3. Derechos de examen: 10,31.
4. Comunicaciones, otros certificados, informes y resoluciones a instancia de parte:
4.1 Informes y resoluciones: 18,06.
4.2 Legalización y sellado de libros, y expedición de distintivos, placas y tarjetas RFID 

identificativas:
4.2.1 Legalización y sellado de libros, expedición de distintivos: 5,16.
4.2.2 Expedición de placas metálicas y tarjetas RFID (por unidad): 5,16.
4.2.3 Expedición de placas no metálicas (por 5 unidades): 5,16.
4.3 Comunicación de datos no confidenciales: 25,78.
4.4 Otros servicios a instancia de parte: 49,00.
4.5 Comunicaciones de empresas y particulares a la Administración: 5,01.

Artículo 415 bis.  Exenciones y bonificaciones.
1. Quedan exentas del pago de la tasa a la cual se refiere el punto 4.1 del artículo 415 

las administraciones públicas territoriales y también las entidades instrumentales 
dependientes o vinculadas a cualesquiera de estas administraciones.

2. En los casos en que se justifique que el trámite está relacionado con el inicio de una 
actividad empresarial o profesional, se puede aplicar una bonificación del 100% a la cuota 
tributaria cuando se verifique el concepto a que se refiere el apartado 2.1 del artículo 415 de 
esta ley.

3. En caso de que sea aplicable la bonificación no es necesario presentar la declaración 
tributaria correspondiente, excepto en los casos en que la tramitación sea telemática y no se 
haya podido efectuar el trámite correspondiente. En estos casos se tiene que pagar la tasa 
sin bonificar y se puede solicitar posteriormente su devolución si se justifica que se trata del 
inicio de una actividad empresarial o profesional.

4. Los sujetos pasivos quedan exentos del pago de la tasa a la cual se refiere el punto 
4.5 del artículo 415 en cuanto a las comunicaciones de baja.

Artículo 416.  Devengo.
1. La tasa se devenga cuando se presenta la solicitud correspondiente, de acuerdo con 

lo que dispone el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears.

2. Por actuaciones de oficio, la tasa se devenga cuando se inicia la prestación del 
servicio o el desarrollo de la actividad, sin perjuicio de exigir su depósito previo, de acuerdo 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 32  Ley sobre el Régimen Específico de Tasas de la Comunidad Autónoma 

– 644 –



con lo que dispone el artículo 10.1.a) de la Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

CAPÍTULO VIII
Tasa por expedientes de expropiación forzosa de bienes e imposición de 

servidumbres de paso

Artículo 417.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la tramitación, por parte de la consejería 

competente en materia de industria y energía, de expedientes de expropiación forzosa o de 
imposición de servidumbres de paso.

Artículo 418.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se 

refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, a las que se 
presten los servicios que constituyen el hecho imponible.

Artículo 419.  Cuantía.
La tasa ha de exigirse conforme a las siguientes tarifas:
1. Entre 1 y 10 parcelas (por parcela): 100,00 euros.
2. Entre 11 y 20 parcelas (por parcela): 130,00 euros.
3. Entre 21 y 30 parcelas (por parcela): 145,00 euros.
4. Más de 30 parcelas (por parcela): 160,00 euros.

Artículo 420.  Devengo y pago.
a tasa se devenga cuando se preste el servicio o la actividad que constituye el hecho 

imponible. La tasa ha de exigirse en régimen de autoliquidación que se ingresará en el 
mismo momento de su devengo. No obstante, para los servicios prestados a instancia de 
parte, ha de efectuarse el depósito previo de su importe al mismo tiempo de la solicitud del 
servicio, siendo necesario su pago para continuar la tramitación del procedimiento.

TÍTULO X
Consejerías competentes en materia de economía y comercio

CAPÍTULO I
Tasa por licencia autonómica de gran establecimiento comercial

Artículo 421.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación, a instancia de parte, de la 

actividad de tramitación y resolución sobre la licencia autonómica relativa a la implantación, 
la ampliación o el traslado de las instalaciones destinadas a establecimientos del tipo gran 
establecimiento comercial.

Artículo 422.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se 

refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, a las que se 
presten los servicios que constituyen el hecho imponible.

Artículo 423.  Cuantía.
1. La cuota de la tasa se exigirá según las siguientes tarifas:
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 Euros
a) Por cada metro cuadrado de superficie útil para la exposición y la venta implantada o ampliada 19,56362
b) Por cada metro cuadrado de superficie útil para la exposición y la venta, cuando la solicitud sea 
motivada por un traslado de las instalaciones comerciales 9,78181

2. El Gobierno de las Illes Balears podrá proponer anualmente la cuota de la tasa de 
acuerdo con la normativa aplicable, que será aprobada mediante la Ley de presupuestos 
generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 424.  Devengo.
La tasa se devenga en el momento de realizar las actuaciones administrativas que 

constituyen el hecho imponible. No obstante, el pago podrá exigirse en el momento de 
formular la solicitud.

CAPÍTULO II
Tasa por el suministro de información del Registro General de Comercio de las 

Illes Balears

Artículo 425.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa el suministro de información contenida en el 

Registro General de Comercio de las Illes Balears.

Artículo 426.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se 

refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, a las que se 
presten los servicios que constituyen el hecho imponible.

Artículo 427.  Cuantía.
La tasa ha de exigirse conforme a las tarifas siguientes:
1. Suministro de datos en papel:
Cuota fija: 4,00 euros.
Cuota variable: 0,50 euros/página, con excepción de la primera.
2. Suministro de datos en el soporte magnético: 15,00 euros.
3. Si los datos suministrados requieren un proceso previo de la Administración: 30,00 

euros adicionales a las tarifas anteriores.

Artículo 428.  Devengo y pago.
La tasa se devenga con la realización del hecho imponible, si bien el pago se exigirá en 

el momento en que el interesado haga la solicitud del servicio.

Artículo 429.  Exenciones.
Están exentas del pago de esta tasa las administraciones públicas territoriales.

CAPÍTULO III
Tasa por actividades o profesiones habilitadas o reguladas por la Dirección 

General competente en materia Comercio

Artículo 430.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los servicios relativos a las 

actividades gestionadas por la Dirección General competente en materia de Comercio que 
se citan a continuación:
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1. Solicitud de derechos de examen para obtener los carnets profesionales o técnicos 
que habiliten para el ejercicio de actividades la regulación de las cuales corresponda a la 
Dirección General competente en materia de Comercio, así como la solicitud de la carta de 
artesano y de maestro artesano.

2. La expedición de carnets, certificados y otros documentos que acrediten la aptitud 
para el ejercicio de las citadas actividades.

3. La renovación de carnets, certificados y otros documentos que acrediten la aptitud 
para el ejercicio de las citadas actividades.

4. La solicitud de inspecciones de calificación en general y la solicitud del documento de 
calificación artesanal.

Artículo 431.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se 

refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, a las que se 
presten los servicios que constituyen el hecho imponible.

Artículo 432.  Cuantía.
La tasa ha de exigirse conforme a las siguientes tarifas:
1. Solicitud de derechos de examen y solicitud de carta de artesano o maestro artesano: 

7,80 euros.
2. Expedición de carnet, certificado u otro documento de aptitud para el desarrollo de una 

actividad determinada: 7,80 euros.
3. Renovación de carnet, certificado u otro documento de aptitud de una actividad 

determinada: 4,00 euros.
4. Inspección de calificación y documento de calificación artesanal: 40,00 euros.

Artículo 432 bis.  Bonificaciones.
1. Se aplicará una bonificación del 100 % a la cuota tributaria cuando se verifiquen los 

conceptos a que se refieren los puntos 1 y 2 del artículo 432 de la presente ley.
2. En caso de que sea de aplicación la bonificación no será necesario presentar la 

correspondiente declaración tributaria.

Artículo 433.  Devengo y pago.
La tasa se devenga con la realización del hecho imponible, si bien el pago se exigirá en 

el momento en que el interesado haga la solicitud de servicio.

TÍTULO XI
Consejería de Salud, Familia y Bienestar Social

CAPÍTULO I
Tasas en materia de mediación familiar

Artículo 434.  Tasa por inscripción de personas mediadoras en el Registro de Mediadores 
adscrito al Servicio de Mediación Familiar de las Illes Balears.

1. Hecho imponible.–Constituye el hecho imponible de la tasa la realización, por parte de 
los órganos competentes, de las inscripciones de altas y bajas en el Registro de Mediadores 
de las personas mediadoras.

2. Sujetos pasivos.–Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas mediadoras.
3. Exenciones.–Está exento del pago de la tasa el personal mediador dependiente de 

una administración pública que desarrolle la actividad mediadora de acuerdo con la Ley 
18/2006, de 22 de noviembre, de mediación familiar.

4. Cuantía.–La cuantía de la presente tasa es de 20,00 euros por inscripción.
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5. Devengo.–La tasa se devengará en el momento en que el sujeto pasivo presente la 
solicitud que determine el inicio de las actuaciones administrativas descritas en el hecho 
imponible.

6. Autoliquidación y pago.–Los sujetos pasivos de la tasa están obligados a practicar las 
operaciones de autoliquidación tributaria necesarias para el ingreso de su importe. El pago 
de la tasa se efectuará en efectivo y con anterioridad a la presentación de la correspondiente 
solicitud, en la forma establecida en la Orden del consejero de Hacienda y Presupuestos de 
15 de diciembre de 2000, por la que se aprueban los modelos y se establece el contenido de 
los impresos 046 y 048, de ingreso de tasas, precios públicos, multas, sanciones y otros 
ingresos.

7. Gestión, comprobación e inspección.–La gestión, comprobación e inspección de las 
obligaciones derivadas del devengo de la tasa corresponden a los órganos competentes de 
la consejería competente en materia de familia.

Artículo 435.  Tasa por la inscripción de centros de mediación en el Registro de Centros de 
Mediación de Colegios Profesionales y de Entidades Públicas o Privadas adscrito al Servicio 
de Mediación Familiar de las Illes Balears.

1. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la realización, por parte de los órganos 

competentes, de las inscripciones de altas y bajas en el Registro de Centros de Mediación 
de Colegios Profesionales y de Entidades Públicas o Privadas.

2. Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas jurídicas públicas o privadas que tengan la 

condición de centro de mediación de acuerdo con la Ley 18/2006, de 22 de noviembre, de 
mediación familiar.

3. Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa los centros de mediación creados por entidades 

públicas de acuerdo con la Ley 18/2006, de 22 de noviembre, de mediación familiar.
4. Cuantía.
La cuantía de la presente tasa es de 50,00 euros por inscripción.
5. Devengo.
La tasa se devengará en el momento en que el sujeto pasivo presente la solicitud que 

determine el inicio de las actuaciones administrativas descritas en el hecho imponible.
6. Autoliquidación y pago.
Los sujetos pasivos de la tasa están obligados a practicar las operaciones de 

autoliquidación tributaria necesarias para el ingreso de su importe. El pago de la tasa se 
efectuará en efectivo y con anterioridad a la presentación de la correspondiente solicitud, en 
la forma establecida en la Orden del consejero de Hacienda y Presupuestos de 15 de 
diciembre de 2000, por la que se aprueban los modelos y se establece el contenido de los 
impresos 046 y 048, de ingreso de tasas, precios públicos, multas, sanciones y otros 
ingresos.

7. Gestión, comprobación e inspección.
La gestión, comprobación e inspección de las obligaciones derivadas del devengo de la 

tasa corresponden a los órganos competentes de la consejería competente en materia de 
familia.

CAPÍTULO II
Tasa para la expedición de la tarjeta sanitaria individual
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Artículos 436 a 440.  
(Derogados)

CAPÍTULO III
Tasa por la solicitud de revisión del grado de discapacidad

Artículos 440 bis a 440 septies.  
(Derogados)

CAPÍTULO IV
Tasa por la solicitud de revisión del grado de dependencia

Artículos 440 octies a 440 terdecies.  
(Derogados)

CAPÍTULO V
Tasa por los servicios que preste el Registro de parejas estables de las Illes 

Balears

Artículo 440 quaterdecies.  Hecho imponible.
Constituirá el hecho imponible de esta tasa la presentación de la solicitud de inscripción 

en el Registro de parejas estables de las Illes Balears de las parejas que cumplan los 
requisitos que establece la Ley 18/2001, de 19 de diciembre, de parejas estables.

Artículo 440 quindecies.  Sujeto pasivo.
Serán sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas que presenten la solicitud que 

constituye el hecho imponible.

Artículo 440 sexdecies.  Cuantía.
La cuantía de la tasa será de 20 euros por solicitud de inscripción presentada.

Artículo 440 septdecies.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se presente la correspondiente solicitud, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 10.1.b) de la Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

Artículo 440 octodecies.  Pago.
El pago de la tasa ha de realizarse mediante la presentación y el ingreso de la 

correspondiente autoliquidación, al tiempo de la presentación de la solicitud.

CAPÍTULO VI
Tasa por la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio 

público del Servicio de Salud de las Illes Balears

Artículo 440 novodecies.  Hecho imponible.
Constituirá el hecho imponible de esta tasa la utilización privativa o el aprovechamiento 

especial de bienes de dominio público del Servicio de Salud de las Illes Balears que se 
lleven a cabo mediante concesión o autorización administrativa.
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Artículo 440 vicies.  Sujeto pasivo.
Serán sujetos pasivos de esta tasa los titulares de las concesiones o las autorizaciones 

de utilización privativa o aprovechamiento especial a que se refiere el hecho imponible.

Artículo 440 unvicies.  Base imponible.
1. En los supuestos de utilización privativa de bienes de dominio público, la base de la 

tasa será el valor del terreno y, en su caso, de las instalaciones ocupadas, tomando como 
referencia el valor del mercado de los terrenos contiguos o la utilidad derivada de los bienes 
ocupados.

2. En los supuestos de aprovechamiento especial de bienes de dominio público, la base 
de la tasa tomará como referencia la utilidad que produzca su aprovechamiento.

Cuando sean utilizados procedimientos de licitación pública, la base imponible estará 
constituida por el valor económico de la proposición sobre la que recaiga la concesión o la 
autorización.

Cuando en los pliegos de condiciones o en las cláusulas de la concesión o la 
autorización se impongan determinadas obligaciones o contraprestaciones al beneficiario 
que minoren la utilidad económica para éste, la base de la tasa ha de reducirse en la misma 
proporción.

Artículo 440 duovicies.  Cuantía.
La cuota tributaria de esta tasa debe ser la resultante de aplicar a la base imponible el 

tipo de gravamen del 5% y del cien por cien, respectivamente, sobre el valor de la base 
resultante en los supuestos previstos en los apartados 1 y 2 del artículo anterior.

Artículo 440 tervicies.  Devengo.
La tasa se devengará en el momento del otorgamiento de la concesión o la autorización 

y con cada una de las prórrogas de las concesiones o autorizaciones, en su caso, y ha de 
exigirse en los plazos que se señalen en las condiciones de la mencionada concesión o 
autorización, mediante la correspondiente liquidación tributaria.

CAPÍTULO VII
Tasa por la compulsa de documentos del Servicio de Salud de las Illes Balears

Artículo 440 quatervicies.  Hecho imponible.
Constituirá el hecho imponible de esta tasa la compulsa de documentos a cargo de los 

órganos y las unidades del Servicio de Salud de las Illes Balears.

Artículo 440 quinvicies.  Exenciones.
Estarán exentos de la tasa los servicios a que se refiere el hecho imponible cuando se 

produzca alguno de los siguientes requisitos:
a) Que se presten a entes públicos o institucionales.
b) Que se trate de documentos integrantes de la historia clínica.

Artículo 440 sexvicies.  Sujeto pasivo.
Serán sujetos pasivos de esta tasa aquellos que soliciten los servicios a que se refiere el 

hecho imponible.

Artículo 440 septvicies.  Cuantía.
La cuota tributaria de esta tasa se determinará por la aplicación de una tarifa de 0,38 

euros por hoja.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 32  Ley sobre el Régimen Específico de Tasas de la Comunidad Autónoma 

– 650 –



Artículo 440 octovicies.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se preste el servicio, y podrá exigirse su pago antes de 

que haga efectivo.

CAPÍTULO VIII
Tasa por la realización de fotocopias de documentos del Servicio de Salud de 

las Illes Balears

Artículo 440 novovicies.  Hecho imponible.
Constituirá el hecho imponible de esta tasa la realización de fotocopias de documentos 

del Servicio de Salud de las Illes Balears.

Artículo 440 tricies.  Exenciones.
Estarán exentos de la tasa los servicios a que se refiere el hecho imponible cuando se 

produzca alguno de los siguientes requisitos:
a) Que se presten a entes públicos o institucionales.
b) Que se trate de documentos integrantes de la historia clínica.

Artículo 440 untricies.  Sujeto pasivo.
Serán sujetos pasivos de esta tasa aquellos que soliciten los servicios a que se refiere el 

hecho imponible.

Artículo 440 duotricies.  Cuantía.
La cuota tributaria se fijará según las siguientes tarifas:
a) Fotocopia de tamaño DIN A4, por hoja: 0,10 euros.
b) Fotocopia de tamaño DIN A3, por hoja: 0,15 euros.
c) Fotocopia de tamaño DIN A2, por hoja: 0,60 euros.
d) Fotocopia de tamaño DIN A1, por hoja: 1,20 euros.
e) Fotocopia de tamaño DIN A0, por hoja: 2,40 euros.
Cuando se trate de fotocopias en color, la cuantía de la tasa será el resultado de 

multiplicar por 4 las cuantías anteriores.

Artículo 440 tertricies.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se preste el servicio, y podrá exigirse su pago antes de 

que haga efectivo.

TÍTULO XII
Consejería competente en la gestión del Butlletí Oficial de les Illes Balears

CAPÍTULO I
Tasa por la publicación de textos en el Butlletí Oficial de les Illes Balears

Artículo 441.  Hecho imponible.
El hecho imponible de la tasa es la publicación de textos en el Butlletí Oficial de les Illes 

Balears.

Artículo 442.  Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos contribuyentes de la tasa las personas físicas o jurídicas, públicas 

o privadas, que soliciten la publicación de textos en el «Boletín Oficial de las Illes Balears».
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En los procedimientos de contratación administrativa y similares, la administración 
territorial distinta de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, así 
como cualquier otra personificación, entidad, unidad o ente con personalidad jurídica propia, 
autonómica o no, son sujetos pasivos contribuyentes de la tasa, sin perjuicio de su 
repercusión en los particulares. En estos casos, la publicación de los anuncios de licitación 
es un supuesto de pago previo de la tasa.

2. En el caso de anuncios de licitaciones en procedimientos de contratación tramitados 
por la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, los adjudicatarios son 
sustitutos de los contribuyentes y, por lo tanto, deben cumplir todas las obligaciones 
tributarias propias del sujeto pasivo sin posibilidad de retener ni repercutir la deuda tributaria 
en los contribuyentes.

En estos casos, la acreditación, por parte de quien ordenó o solicitó la publicación, del 
pago del anuncio de licitación es un requisito previo para tramitar la solicitud de publicación 
del anuncio de adjudicación.

3. Asimismo, en el caso de anuncios relativos a otros procedimientos tramitados por la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, las terceras personas a las 
que se refiere la letra b) del artículo 444.3 de la presente ley también son sustitutas de los 
contribuyentes, y se aplicará, en su caso, el mismo régimen establecido en el apartado 
anterior de este artículo para los procedimientos de contratación.

Artículo 443.  Cuantía.
1. La tasa se exigirá de conformidad con la siguiente tarifa: 0,047 euros por unidad 

gráfica o espacio tecleado.
2. En las publicaciones de textos urgentes debe aplicarse un incremento del 50% de la 

tasa correspondiente. Se entienden por publicaciones urgentes las que se publiquen, a 
instancia de la persona solicitante, en las setenta y dos horas siguientes a la solicitud de 
publicación.

Artículo 444.  Exención y no sujeción.
1. No está sujeta al pago de la tasa la publicación de leyes, disposiciones y resoluciones 

que, dado que es obligatoria, se tiene que ubicar en las secciones I, II y III del «Boletín 
Oficial de las Illes Balears», según el régimen regulador. No obstante, queda sujeta a la tasa 
la publicación de disposiciones o resoluciones que deban ubicarse en la sección III cuando el 
importe de la tasa pueda exigirse a una tercera persona en los mismos términos que 
establece la letra b) del apartado 3 de este artículo.

2. Todos los anuncios oficiales que, por su carácter como tales, tengan que ubicarse en 
las secciones IV y V del «Boletín Oficial de las Illes Balears» son de pago, a menos que no 
estén sujetos a la tasa, estén exentos o el ordenamiento jurídico establezca su gratuidad.

3. Están exentos del pago de la tasa los anuncios oficiales que tienen que ubicarse en 
las secciones IV y V cuando la publicación sea obligatoria de acuerdo con una norma legal o 
reglamentaria.

En cualquier caso, esta exención no es aplicable:
a) A los textos publicados a instancia de particulares.
b) A cualquier otra publicación cuyo importe sea exigible a una tercera persona por el 

contribuyente. Si no hay ninguna normativa específica, se considerará que el importe de la 
publicación de anuncios es exigible a una tercera persona cuando se refiera a un 
procedimiento como resultado del cual esta persona obtenga directa o indirectamente un 
aprovechamiento privativo o, en general, cualquier beneficio económico.

c) A las publicaciones correspondientes a procedimientos de contratación administrativa 
y otros procedimiento previstos en la normativa de carácter patrimonial según lo establecido 
en el artículo 442.

d) A las publicaciones derivadas de un procedimiento judicial según lo establecido en el 
apartado 4.

4. Las publicaciones derivadas de procedimientos judiciales no están nunca exentas de 
la tasa, a menos que así lo establezca la correspondiente normativa, que tiene que reflejar 
expresamente quién ordena la inserción. En el resto de casos, la tasa es de pago previo y es 
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el contribuyente la persona que solicita la publicación, sin perjuicio de que legalmente pueda 
repercutir su importe.

5. En cualquier caso, cuando se susciten dudas sobre la obligatoriedad de la publicación, 
la no sujeción o la exención a la tasa o la gratuidad de la inserción, la carga de fundamentar 
estos supuestos corresponde a quien los invoque mediante un informe fundamentado del 
órgano correspondiente o un escrito motivado en casos de particulares. Estas cuestiones no 
afectan a la obligación de pago, si está establecida como previa, sin perjuicio del derecho de 
devolución del importe de la tasa, en su caso, una vez resuelta la controversia.

6. Las referencias a la gratuidad de las publicaciones en el «Boletín Oficial de las Illes 
Balears» que recogen la Ley 8/2000, de 27 de octubre, de consejos insulares, y las diversas 
leyes de atribuciones de competencias a los consejos insulares, no implican el 
establecimiento de ningún nuevo supuesto de gratuidad. De este modo, los supuestos de 
gratuidad o de pago son los mismos cuando los procedimientos eran tramitados por la 
Administración de la comunidad autónoma y cuando son tramitados por los consejos 
insulares, y las eventuales referencias de las leyes antes citadas a la gratuidad de las 
publicaciones no constituyan por sí mismas supuestos de exención o de no sujeción al 
margen de los que prevé este artículo.

Artículo 445.  Devengo y gestión.
1. El devengo de la tasa se produce por la publicación de los textos. No obstante, el 

pago de la tasa puede ser previo o diferido según lo establecido en esta ley y en la normativa 
reguladora del funcionamiento del ‘‘Butlletí Oficial de les Illes Balears’’.

2. La gestión de la tasa puede ser en régimen de autoliquidación o de declaración 
tributaria. Es en régimen de autoliquidación en los supuestos de pago previo y de 
declaración en los supuestos de pago diferido. Todo ello sin perjuicio de los otros 
procedimientos de gestión, recaudación e inspección tributarias establecidos en la 
legislación vigente. Se pueden fijar otras condiciones de pago de la tasa en la normativa que 
regula el funcionamiento del ‘‘Butlletí Oficial de les Illes Balears’’.

3. La normativa que regula el funcionamiento del ‘‘Butlletí Oficial de les Illes Balears’’ 
puede prever también la constitución de un depósito previo por el importe estimado de la 
tasa, simultáneo a la solicitud de publicación. Una vez efectuada la publicación y 
determinada la cuantía exacta exigible, el órgano competente tiene que dictar la liquidación 
correspondiente y, si corresponde, aprobar la devolución del exceso ingresado.

CAPÍTULO II
Tasa por la obtención de copias del ‘‘Butlletí Oficial de les Illes Balears’’

Artículo 446.  Hecho imponible.
El hecho imponible de la tasa es la obtención de copias, en las sedes administrativas, las 

oficinas de información, las delegaciones territoriales y los otros servicios de acceso público 
a Internet de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, de textos 
publicados en el ‘‘Butlletí Oficial de les Illes Balears’’, tanto en soporte informático como en 
papel.

Artículo 447.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas que soliciten las copias de 

textos publicados en el ‘‘Butlletí Oficial de les Illes Balears’’.

Artículo 448.  Cuantía.
La tasa se exige de conformidad con las siguientes tarifas:
a) Copias en papel en formato DIN-A 4 en blanco y negro: 0,15 euros por hoja.
b) Copias en CD proporcionado por la Administración: 1,50 euros por CD.
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Artículo 449.  Exención.
Está exenta de pago de la tasa la expedición de copias que solicite el personal al servicio 

de la Administración de la comunidad autónoma para el ejercicio de sus funciones.

Artículo 450.  Devengo.
1. El devengo de la tasa se produce por la expedición de copias de los textos publicados 

en el ‘‘Butlletí Oficial de les Illes Balears’’.
2. Esta tasa siempre es de pago previo y se tiene que exigir en régimen de 

autoliquidación.

TÍTULO XIII
Servicio de Empleo de las Illes Balears

CAPÍTULO I
Tasas por servicios administrativos generales

Artículo 451.  Hecho imponible.
1. Constituirá el hecho imponible de la tasa la prestación de los siguientes servicios 

administrativos:
a) Fotocopias de documentos.
b) Compulsa de copias de documentos en soporte papel, electrónico o telemático.
c) Expedición de documentos autenticados en soporte papel, electrónico o telemático.
d) Copias en CD.
2. Quedarán exentos de esta tasa los servicios de compulsa y autenticación de los 

documentos que se tengan que presentar o sean requeridos en los procedimientos que 
tramite el Servicio de Empleo de las Illes Balears.

Artículo 452.  Sujeto pasivo.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas o entidades que soliciten los servicios que 

constituyen el hecho imponible.

Artículo 453.  Cuantía.
1. Fotocopias:
a) Fotocopia de tamaño DIN A4, por hoja: 0,20 euros.
b) Fotocopia de tamaño DIN A3, por hoja: 0,30 euros.
c) Fotocopia de tamaño DIN A2, por hoja: 0,50 euros.
d) Fotocopia de tamaño DIN A1, por hoja: 1,10 euros.
e) Fotocopia de tamaño DIN A0, por hoja: 2,10 euros.
Cuando se trate de fotocopias de documentos en color, la cuantía de la tasa será el 

resultado de multiplicar por 4 las cuantías anteriores.
2. Compulsa de documentos: 2,25 euros por hoja, con un máximo de 30 euros por 

documento.
3. Autenticación de documentos en papel en blanco y negro:
a) De tamaño DIN A4, por hoja: 2 euros.
b) De tamaño DIN A3, por hoja: 2,5 euros.
c) De tamaño DIN A2, por hoja: 3 euros.
d) De tamaño DIN A1, por hoja: 3,5 euros.
e) De tamaño DIN A0, por hoja: 4 euros.
Por cada documento autenticado, la tasa no podrá ser superior a 45 euros.
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4. Cuando se trate de autenticaciones en formato papel de documentos en color, la 
cuantía de la tasa será el resultado de multiplicar por 4 las cuantías previstas en el apartado 
3 anterior.

5. Expedición de documentos autenticados por medios electrónicos o telemáticos: 3 
euros por hoja, con un máximo de 45 euros por documento.

6. Copias en CD proporcionado por la administración: 10 euros por CD.

Artículo 454.  Devengo y pago.
La tasa se devengará en el momento de la prestación del servicio. No obstante, se 

exigirá su pago en el momento de la solicitud del servicio o de la actuación administrativa a 
que se refiere el hecho imponible, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1.b) de la 
Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas de la comunidad autónoma de las Illes Balears. El pago 
de la tasa se realizará mediante la presentación y el ingreso de la correspondiente 
autoliquidación, en el momento de la presentación de la solicitud.

CAPÍTULO II
Tasa por actuaciones administrativas inherentes a los procedimientos de 
apertura de expediente para acreditar e inscribir en un registro los centros 

colaboradores del SOIB

Artículo 455.  Hecho imponible.
Constituirán el hecho imponible de esta tasa las actuaciones administrativas inherentes a 

la iniciación de los procedimientos para acreditar o inscribir los centros que puedan colaborar 
con el SOIB para impartir formación profesional para el empleo, así como acreditar o inscribir 
las sucesivas especialidades.

Artículo 456.  Sujeto pasivo.
Serán sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas o jurídicas que soliciten las 

actuaciones administrativas a que se refiere el hecho imponible.

Artículo 457.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
a) En los procedimientos de acreditación e inscripción de centros por razón de la primera 

especialidad, si esta especialidad da lugar a un certificado de profesionalidad: 70,90 €.
b) En los procedimientos de inscripción de la primera especialidad, cuando se trate de 

una especialidad de un centro que no dé lugar a un certificado de profesionalidad: 45,10 €.
c) En los procedimientos de acreditación de centros, respecto de los cuales ya se ha 

acreditado la primera especialidad, cuando la segunda o ulterior especialidad dé lugar a un 
certificado de profesionalidad: 35,45 €.

d) En los procedimientos de inscripción de segundas o ulteriores especialidades que no 
den lugar a un certificado de profesionalidad: 22,55 €.

Artículo 458.  Devengo y pago.
La tasa se devengará en el momento de la solicitud de las actuaciones administrativas a 

que se refiere el hecho imponible, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1.b) de la 
Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas de la comunidad autónoma de las Illes Balears. El pago 
de la tasa se realizará mediante la presentación y el ingreso de la correspondiente 
autoliquidación, en el momento de la presentación de la solicitud.

CAPÍTULO III
Tasa para la inscripción en el Registro público de personas formadoras para 
impartir acciones formativas dirigidas a obtener certificados de profesionalidad 

de las Illes Balears
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Artículo 458 bis.  Hecho imponible.
Constituyen el hecho imponible de esta tasa las actuaciones administrativas inherentes a 

la tramitación del procedimiento para verificar el cumplimiento de los requisitos de las 
personas formadoras para la inscripción en el Registro público de personas formadoras para 
impartir acciones formativas conducentes a obtener certificados de profesionalidad de las 
Illes Balears.

Artículo 458 ter.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas que presenten solicitudes 

telemáticas de inscripción en el Registro público de personas formadoras para impartir 
acciones formativas conducentes a obtener certificados de profesionalidad de las Illes 
Balears.

Artículo 458 quater.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con la siguiente tarifa:
– Por cada módulo formativo para el cual se solicita la inscripción: 6 euros.

Artículo 458 quinquies.  Devengo y pago.
1. La tasa se devenga cuando se presenta la correspondiente solicitud, de acuerdo con 

lo dispuesto en la letra b) del artículo 10.1 de la Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. El pago de la tasa se hará efectivo mediante la presentación y el ingreso de la 
correspondiente autoliquidación en el momento de presentar la solicitud.

Artículo 458 sexies.  Exenciones.
Quedan exentas del pago de la tasa las familias en situación de vulnerabilidad 

económica o social a las cuales se refiere el apartado 2 del artículo 5 de la Ley 8/2018, de 31 
de julio, de apoyo a las familias.

TÍTULO XIV
Tasas aplicables a todas las consejerías de la Administración de la comunidad 

autónoma y otras entidades instrumentales de derecho público

CAPÍTULO ÚNICO
Tasas para la transposición de información en ejercicio del derecho de acceso 

a la información pública

Artículo 459.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los siguientes servicios 

administrativos, cuando sea consecuencia del ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública:

a) La expedición de copias de documentos.
b) La transposición de la información en papel a formato digital.
c) La grabación y entrega de los archivos digitales en dispositivos de almacenamiento 

electrónico.

Artículo 460.  Exención.
Quedan exentas de pago las copias o las transposiciones a formato digital de las 

primeras veinte hojas en DIN A4 o diez en DIN A3.
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Artículo 461.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas o las entidades que solicitan los servicios 

que constituyen el hecho imponible.

Artículo 462.  Cuantía.
1. Copias en papel o transposición de papel a formato digital:
a) Tamaño DIN A4, a partir de la copia 21: 0,15 € por hoja.
b) Tamaño DIN A3, a partir de la copia 11: 0,25 € por hoja.
c) DIN A2: desde la primera copia: 0,70 € por hoja.
d) DIN A1: desde la primera copia: 1,5 € por hoja.
e) DIN A0: desde la primera copia: 2,5 € por hoja.
2. Cuando se trate de fotocopias en papel de documentos en color, la cuantía de la tasa 

es el resultado de multiplicar por cuatro las cuantías anteriores.
3. Cuando no sea posible enviar los archivos de forma electrónica y se tenga que 

entregar la documentación digitalizada en un dispositivo de almacenamiento electrónico 
proporcionado por la Administración: 10 € por dispositivo, además de lo que corresponda por 
la transposición, de conformidad con el apartado 1 de este artículo.

Artículo 463.  Devengo y pago.
1. La tasa se devenga de acuerdo con lo dispuesto en la letra a) del artículo 10.1 de la 

Ley 2/1997, de 3 de junio, de tasas de la comunidad autónoma de las Illes Balears, en el 
momento en que se inicie la prestación del servicio o el desarrollo de la actividad, sin 
perjuicio de exigir su depósito previo mediante comunicación por parte del órgano 
competente de la cuota que se tiene que ingresar.

2. El pago de la tasa debe hacerse mediante la presentación y el ingreso de la 
autoliquidación correspondiente.

TÍTULO XV
Tasas aplicables a las entidades instrumentales de derecho público

CAPÍTULO ÚNICO
Tasa por los servicios de selección de personal

Artículo 465.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la inscripción en las convocatorias para 

seleccionar el personal que tiene que acceder a las entidades integrantes del sector público 
instrumental de derecho público a que se refiere el título I de la Ley 7/2010, de 21 de julio, 
del sector público instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears, de acuerdo 
con el apartado 3 del artículo 4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, y 
con el apartado 2 del artículo 8 de la Ley 10/2003, de 22 de diciembre, de medidas 
tributarias y administrativas, salvo que dispongan de una tasa específica en esta ley.

Artículo 466.  Exenciones.
Quedan exentas del pago de la tasa las personas con discapacidad igual o superior al 33 

% y las familias en situación de vulnerabilidad económica o social a las cuales se refiere el 
apartado 2 del artículo 5 de la Ley 8/2018, de 31 de julio, de apoyo a las familias.

Artículo 467.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas que se inscriben en las convocatorias 

para seleccionar el personal que tiene que acceder a los entes integrantes del sector público 
instrumental de derecho público de las Illes Balears, tanto en condición de personal 
funcionario como de personal laboral.
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Artículo 468.  Cuantía.
La cuantía de la tasa es la siguiente:
a) En convocatorias de acceso a plazas o puestos de trabajo para los cuales se exija el 

título universitario de grado o superior: 28,89 euros.
b) En convocatorias de acceso a plazas o puestos de trabajo para los cuales se exijan 

titulaciones de nivel inferior al título universitario de grado: 14,42 euros.
Las cuantías exigibles como tasa se tienen que consignar expresamente en las 

convocatorias correspondientes.

Artículo 469.  Devengo y pago.
1. La tasa se devenga en el momento de la solicitud de la inscripción. Sin embargo, el 

pago de la tasa tiene que ser previo a la presentación de la solicitud de inscripción, mediante 
una autoliquidación, en los impresos habilitados al efecto, y se tiene que hacer el ingreso en 
cualquier entidad bancaria autorizada.

2. A la solicitud de inscripción se tiene que adjuntar, en todo caso, una copia de la 
autoliquidación de la tasa, previamente ingresada.

3. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo no se haga la actividad que 
constituye el hecho imponible de la tasa, será procedente la devolución del importe 
correspondiente. Por lo tanto, no será procedente ninguna devolución de la tasa en los 
supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causas imputables a la persona 
interesada.

Disposición adicional primera.  Referencias a autorizaciones de procedimientos 
administrativos afectados por la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior.

Al efecto de la configuración del hecho imponible de las tasas reguladas en esta ley, ha 
de entenderse que todas las referencias a autorizaciones cuyos procedimientos 
administrativos resulten afectados por la Directiva 123/2006 CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de diciembre, relativa a los servicios en el mercado interior, incluyen, 
también, las declaraciones responsables y las comunicaciones previas que, en su caso, las 
sustituyan.

Disposición adicional segunda.  Habilitación a los entes del sector público instrumental de 
la comunidad autónoma de las Illes Balears de naturaleza privada.

Las entidades del sector público instrumental con personalidad jurídico-privada a que se 
refiere el título segundo de la Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector público instrumental de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, quedan autorizadas para aprobar las tarifas 
correspondientes a la participación en procesos selectivos, las cuales tienen que respetar la 
misma estructura y cuantías que fija el artículo 468 de esta ley para la inscripción en las 
pruebas selectivas de personal al servicio de los entes del sector público instrumental de 
derecho público.

Disposición transitoria.  
1. En tanto no se aprueben los correspondientes Decretos de aplicación y ordenación de 

las tasas previstos en el artículo 2.2 de la Ley 2/1997, de 3 de junio, de Tasas de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, las normas de gestión y liquidación de las tasas 
reguladas por la presente Ley deberán continuar rigiéndose la anterior normativa de 
aplicación.

2. Por lo que se refiere a la tasa por amarres, invernajes y estadías en la Escuela de 
Vela Calanova, se aplicará el siguiente procedimiento de liquidación por lo que se refiere al 
amarre de embarcaciones:
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a) Embarcaciones con base en el puerto: El importe de la tasa se abonará en un único 
pago antes del día 1 de abril. Para poder seguir teniendo la condición de embarcación con 
base en el puerto, se deberá proceder al abono de las tarifas en el plazo establecido.

Se considerarán embarcaciones con base en el puerto aquellas a las que se asigne el 
atraque por años naturales. En éste caso el importe de la tarifa será independiente de las 
entradas, salidas o días de ausencia de la embarcación mientras tenga asignado un puesto. 
Las ausencias por períodos superiores a siete días deberán comunicarse con antelación a la 
dirección del puerto.

b) Embarcaciones de paso en el puerto (transeúntes): El importe de la tasa será 
abonado a su llegada y por días de estancia que se declaren. En el caso de que el plazo 
inicial declarado tuviera que ser superado, el interesado deberá formular nueva petición y 
abonar nuevamente por adelantado el importe correspondiente al plazo prorrogado, siempre 
y cuando el servicio de puerto pueda proceder a la concesión de la prórroga por no tener 
comprometido el atraque con otro usuario. En el caso de que no fuera posible conceder la 
prórroga y se ordene el desatraque de la embarcación, deberá abonarse, por cada hora de 
retraso en que se incurra, la tarifa correspondiente a un día.

El servicio de atraque ha de solicitarse en las oficinas e la Escuela de Vela Calanova. La 
ausencia de dicha solicitud implicará el devengo de tarifa doble.

3. Por lo que se refiere a la tasa por los servicios de control sanitario a entidades de 
seguro libre de asistencia médico-farmacéutica, la liquidación de la tasa se efectuará 
mediante declaraciones liquidaciones trimestrales que se presentarán entre los días 1 y 20 
de los meses de enero, abril, julio y octubre en relación al trimestre natural anterior.

4. Durante el año 2021, se bonificará la tasa por la inscripción a la evaluación final de 
bachillerato en los siguientes términos: cuando uno de los progenitores del alumno esté en 
situación de paro o afectado por un expediente de regulación temporal de ocupación, la tasa 
se bonificará en un 50%; cuando los dos progenitores o el progenitor único en caso de 
familias monoparentales, estén en situación de paro o afectados por un expediente de 
regulación temporal de ocupación, se eximirá el pago de la tasa.

 

Disposición derogatoria.  
A la entrada en vigor de la presente Ley quedarán derogadas cuantas normas de igual o 

inferior rango se opongan a lo previsto en ella. En particular, quedan derogados:
a) El anexo de la Ley 7/1986, de 19 de noviembre, de Tasas de la Comunidad Autónoma 

de la Islas Baleares.
b) Los artículos 5, 6 y 7 de la Ley 9/1997, de 22 de diciembre, de diversas medidas 

tributarias y administrativas.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Butlletí Oficial 

de la Comunitat Autónoma de les Illes Balears».

Información relacionada

• Téngase en cuenta que las cuantías de las tasas y precios públicos se actualizan, con 
carácter general, en las leyes de presupuestos generales de cada año y que la Consejería 
competente en la materia publicará las tarifas vigentes para cada ejercicio.
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§ 33

Ley 6/2001, de 11 de abril, del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 49, de 24 de abril de 2001

«BOE» núm. 125, de 25 de mayo de 2001
Última modificación: 9 de mayo de 2024

Referencia: BOE-A-2001-9857

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La regulación legal del patrimonio de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears se 

fundamenta en el mandato contenido en el artículo 59 del Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears, según el cual «su administración, control, defensa, conservación y reivindicación 
serán regulados por Ley del Parlamento de las Illes Balears».

Transcurridos casi diez años desde la primera regulación del patrimonio de la 
Comunidad Autónoma, llevada a cabo por la Ley 11/1990, de 17 de octubre, se impone una 
reconsideración integral de este texto para poder incorporarle las novedades legales más 
significativas, actualizarlo y adecuarlo a la organización y al régimen jurídico de la 
Administración de la Comunidad Autónoma y de las entidades que de ella dependen.

La nueva regulación patrimonial pretende ser, de la misma manera que ya lo fue su 
antecesora, un marco jurídico global para la regulación del patrimonio de esta Comunidad 
Autónoma, entendido como la totalidad de bienes y derechos que le pertenecen por 
cualquier título. Se introducen ahora mejoras técnicas evidentes respecto de la legislación 
precedente, en lo que se refiere al alcance tanto subjetivo como objetivo de la regulación. En 
cuanto al primero, debe destacarse la inclusión de las referencias necesarias al Parlamento, 
a otras instituciones estatutarias y a las entidades autonómicas de derecho público; y en 
cuanto al aspecto objetivo, es oportuno indicar que los artículos iniciales del título I delimitan 
la materia, la disgregan de las propiedades administrativas especiales y fijan claramente el 
sistema de prelación de las normas de aplicación directa o de aplicación supletoria.

El núcleo de la Ley está formado por la regulación detallada de los regímenes jurídicos 
de los bienes de dominio público y de los bienes patrimoniales. Asimismo, es significativa la 
importancia que adquiere el Inventario General de Bienes y Derechos, como instrumento 
público de información y control del estado jurídico del patrimonio.

La Ley se caracteriza, asimismo, por la introducción de mecanismos de garantía del 
principio de buena administración y por la reducción de la discrecionalidad administrativa en 
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la gestión patrimonial, pauta que se refleja especialmente en la determinación de las 
excepciones al principio de concurrencia.

Se incluye como novedad sustancial y formal la estructuración del título dedicado al 
reparto de las atribuciones de los diferentes órganos gestores de la materia de patrimonio, lo 
cual supone una clara apuesta por la desconcentración en la gestión, que se traduce en el 
aligeramiento de la carga tradicionalmente asumida por el Consejo de Gobierno en esta 
materia, y en la traslación de las tareas de representación y gestión patrimonial —
encomendadas hasta este momento a la Presidencia de la Comunidad Autónoma— a los 
órganos de la Consejería competente por razón de la materia.

Finalmente, constituye también una novedad la previsión del régimen sancionador, cuya 
virtualidad es la de ofrecer la cobertura legal necesaria a la actuación administrativa, así 
como las garantías exigidas por el principio de seguridad jurídica.

TÍTULO I
Del patrimonio de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Concepto.
El patrimonio de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears está integrado por todos 

los bienes y derechos que le pertenecen por cualquier título jurídico.

Artículo 2.  Finalidad del patrimonio.
El patrimonio de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears sirve permanentemente a 

los intereses públicos, y se ordena y gestiona de acuerdo con los principios de eficacia, 
transparencia y buena administración.

Artículo 3.  Régimen jurídico.
1. El patrimonio de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears se rige por esta Ley y 

por las disposiciones reglamentarias que la desarrollan, por las normas de derecho público, 
autonómico o estatal que le sean aplicables, así como, supletoriamente, por las normas de 
derecho privado.

2. Se rigen por sus normas específicas las propiedades administrativas especiales y, en 
concreto, los montes, las minas, las aguas, las costas y la zona marítimo-terrestre, los 
puertos, las carreteras, la explotación de hidrocarburos, la propiedad intelectual e industrial, 
y el patrimonio histórico. Supletoriamente se les aplicará esta Ley y las normas que la 
desarrollen.

Artículo 4.  Autonomía patrimonial del Parlamento.
El Parlamento de las Illes Balears tiene autonomía patrimonial y asume las mismas 

competencias y facultades que se atribuyen al Gobierno de las Illes Balears, en cada caso, 
sobre los bienes y los derechos que tenga adscritos, se le adscriban o adquiera por cualquier 
título.

La titularidad de estos bienes y derechos será, en todo caso, de la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears.

Artículo 5.  Régimen específico.
La Sindicatura de Cuentas, el Consejo Consultivo y el Consejo Económico y Social 

gozan de autonomía para la gestión ordinaria, la conservación y el mantenimiento del 
patrimonio de la Comunidad Autónoma que les sea adscrito.
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Artículo 6.  Clasificación del patrimonio.
1. El patrimonio de la Comunidad Autónoma se clasifica en bienes de dominio público o 

demaniales y bienes patrimoniales.
2. Son bienes de dominio público:
a) Los de uso público.
b) Los afectos a los servicios públicos propios de la Comunidad Autónoma. Se 

consideran así, en cualquier caso, los bienes inmuebles destinados a sedes de instituciones, 
órganos y servicios de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

c) Los que sean así declarados por una norma de rango legal.
3. Son bienes patrimoniales:
a) Los bienes propiedad de la Comunidad Autónoma no afectos directamente a un uso o 

servicio públicos.
b) Los derechos de cualquier naturaleza que deriven del dominio de los bienes 

patrimoniales.
c) Los derechos de propiedad inmaterial o incorporales que sean propios de la 

Comunidad Autónoma.
d) Los derechos reales, de arrendamiento y cualesquiera otros de carácter personal de 

titularidad propia.
e) Los títulos representativos de capital y todo tipo de participaciones en sociedades o 

personas jurídicas constituidas o regidas de acuerdo con el derecho privado.
f) Cualquier otro bien o derecho propio susceptible de rendimiento económico no 

calificado como de dominio público.

Artículo 7.  Representación y defensa en juicio.
1. En cualquier asunto relacionado con el patrimonio de la Comunidad Autónoma de las 

Illes Balears ante los Juzgados y Tribunales, deben ejercer su representación y defensa en 
juicio los Abogados de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, de acuerdo con la 
legislación específica.

2. La Comunidad Autónoma de las Illes Balears tiene la obligación de ejercer todas las 
acciones pertinentes para la defensa y, en su caso, la conservación o recuperación de sus 
bienes y derechos.

Artículo 8.  Acción pública.
Será pública la acción para exigir, ante los órganos administrativos y jurisdiccionales, la 

observancia de la legalidad en defensa de los bienes y derechos de la Comunidad 
Autónoma.

Artículo 9.  Obligación de comparecer.
Los ciudadanos tienen la obligación de comparecer ante los órganos y servicios 

administrativos competentes cuando lo exija la tramitación de cualquier procedimiento 
administrativo en materia de patrimonio de la Comunidad Autónoma.

CAPÍTULO II
Del régimen jurídico general

Artículo 10.  Imposibilidad de embargar.
1. Los bienes y derechos de la Comunidad Autónoma no son embargables, sin perjuicio 

de lo que dispone el siguiente punto.
2. Ninguna autoridad administrativa ni judicial puede dictar provisión de embargo ni 

despachar ejecución contra los derechos, fondos, valores y bienes de la comunidad 
autónoma, salvo que se trate de bienes patrimoniales que no estén afectados materialmente 
a un servicio público o a una función pública.
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Artículo 11.  Potestad de investigación.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma tiene la facultad de investigar, de oficio 

o a solicitud de los particulares, la situación de los bienes y derechos que se presuma que le 
pertenecen, a fin de determinar su titularidad.

2. El Gobierno debe establecer reglamentariamente los derechos que corresponden al 
particular que inste al ejercicio de la potestad investigadora, los cuales, en ningún caso, 
pueden superar el 10 por 100 del valor del bien.

Artículo 12.  Potestad de deslinde y de amojonamiento.
La Administración de la Comunidad Autónoma puede deslindar y amojonar los bienes de 

su titularidad, mediante procedimiento administrativo, en el cual deben oírse las personas 
interesadas.

Artículo 13.  Procedimiento de deslinde y amojonamiento.
1. La resolución del deslinde debe notificarse a las personas interesadas y debe 

publicarse en el «Boletín Oficial de las Illes Balears».
2. La resolución definitiva del deslinde no debe contener ningún pronunciamiento sobre 

la titularidad dominical de los bienes deslindados ni sobre ninguna otra cuestión de la 
competencia de la jurisdicción civil, y debe limitarse a la determinación de un estado 
posesorio que se presume con carácter «iuris tantum».

3. Si la finca a que hace referencia el deslinde está inscrita en el Registro de la 
Propiedad, debe inscribirse también el deslinde administrativo aprobado debidamente. En 
caso contrario, debe inscribirse previamente el título adquisitivo o, en su defecto, el 
certificado entregado de acuerdo con lo que disponen los artículos 206 y concordantes de la 
Ley Hipotecaria y, a continuación, debe inscribirse el deslinde.

4. Una vez que el deslinde sea firme, debe amojonarse con la intervención de las 
personas interesadas.

Artículo 14.  Potestad de recuperación de oficio de la posesión.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma puede recuperar, por propia autoridad y 

en todo momento, la posesión perdida indebidamente de los bienes de dominio público de la 
Comunidad Autónoma.

2. De la misma manera, puede recuperar por sí misma la posesión perdida 
indebidamente sobre los bienes y los derechos patrimoniales siempre que no haya 
transcurrido el plazo de un año, a contar desde el día siguiente al de la usurpación. 
Habiendo transcurrido este plazo, la Administración debe acudir a los Tribunales ordinarios y 
ejercitar las acciones que correspondan.

3. No se admitirán interdictos contra las actuaciones de la Administración de la 
Comunidad Autónoma en esta materia.

Artículo 15.  Potestad de desahucio administrativo.
1. La extinción de los derechos constituidos sobre bienes o derechos de la Comunidad 

Autónoma en virtud de autorización, concesión o cualquier otro título, así como de las 
ocupaciones a las que hubieran dado lugar estos actos o de cualquier ocupación ilegítima, 
será llevada a cabo por la Comunidad Autónoma por vía admi nistrativa mediante el ejercicio 
de las facultades coercitivas pertinentes.

2. El desahucio podrá suponer, en los casos previstos en el ordenamiento jurídico, la 
indemnización correspondiente y, en este supuesto, debe aprobarse en el mismo 
procedimiento.

Artículo 16.  Inscripción en el inventario.
El patrimonio de la Comunidad Autónoma está sometido a inventario, como instrumento 

administrativo que acredita la situación de sus bienes y derechos, de acuerdo con la 
regulación de esta Ley y las normas que la desarrollen.
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Artículo 17.  Inscripción en el Registro de la Propiedad.
Los bienes inmuebles y derechos reales cuya naturaleza lo permita deben identificarse e 

inscribirse, si procede, en el correspondiente Registro de la Propiedad, de acuerdo con la 
legislación hipotecaria.

Artículo 18.  Exención tributaria.
Todos los bienes y derechos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears gozan de 

las exenciones tributarias de acuerdo con la normativa específica que les sea aplicable.

TÍTULO II
Del dominio público

CAPÍTULO I
De las características y las facultades administrativas

Artículo 19.  Características.
1. Los bienes de dominio público, mientras no sean desafectados, no pueden ser 

alienados ni gravados de ningún modo, son imprescriptibles, inembargables y, en 
consecuencia, no pueden ser objeto de gravamen, carga, afección, transacción o arbitraje. 
Tienen las mismas condiciones los bienes accesorios, los frutos, las accesiones y las obras 
nuevas.

2. Los rendimientos económicos de los bienes deben ingresarse en la Tesorería General 
a los efectos previstos en la legislación de finanzas.

3. Todas las facultades administrativas en relación con el dominio público deben 
adaptarse, además, a la naturaleza y función del bien.

Artículo 20.  Deber de cooperación de particulares.
1. Cualquier persona que tenga a su cargo la gestión, administración o posesión 

temporal de los bienes de dominio público, por cualquier título, tiene la obligación de velar 
por su custodia, conservación y, en su caso, uso y aprovechamiento debidos.

2. Aquellos que, por su profesión o cargo, tengan conocimiento de actos que atenten 
contra el patrimonio de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears o su posesión, tienen la 
obligación de denunciarlos en la forma que prevén las Leyes.

CAPÍTULO II
Del uso, la cesión y la adscripción de los bienes demaniales

Artículo 21.  Uso común.
1. El uso común de los bienes demaniales puede ser general y especial, según su 

intensidad y sus límites.
2. El uso común general de los bienes demaniales debe ejercerse libremente, de 

acuerdo con su naturaleza, y corresponde por igual a todas las personas, sin que la 
utilización por parte de unas impida la de otras.

3. El uso común general no está sujeto a licencia y no tiene otras limitaciones que las 
que se derivan de la naturaleza y función de las cosas.

4. Podrán dictarse Reglamentos de policía para que los bienes de uso público común se 
utilicen de manera ordenada.

5. El uso común especial de los bienes demaniales se produce cuando recae sobre 
bienes escasos o cuando por su intensidad especial, multiplicidad o carácter peligroso exige 
una intervención de la Administración.

6. Para el uso común especial se requiere licencia o autorización, que se otorgará, en 
todo caso, con carácter temporal.
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Artículo 22.  Uso privativo.
1. El uso privativo de los bienes de dominio público supone su utilización individualizada, 

que limita e impide su libre uso por parte de otras personas y requiere el otorgamiento previo 
de un título adecuado de acuerdo con las siguientes reglas:

a) El uso privativo que no implique la realización de obras permanentes o de 
instalaciones fijas, ni el estacionamiento de materiales o de instalaciones de carácter 
accesorio y no permanente, requiere una autorización de ocupación temporal.

b) El uso privativo no conforme con el destino o naturaleza de los bienes, que requiera 
una ocupación permanente mediante obras e instalaciones de carácter fijo, debe otorgarse 
mediante concesión administrativa.

2. Cuando el uso privativo se otorga a una entidad autónoma de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears para la prestación de un servicio público, debe aplicársele el 
régimen previsto de adscripción de un bien de dominio público.

Artículo 23.  Cesión de dominio público.
1. La comunidad autónoma de las Illes Balears puede ceder, a título oneroso, 

compensatorio o gratuito, el uso de bienes y derechos del dominio público a otras entidades 
públicas para un uso o un servicio público. El acto de cesión expresará la finalidad y la 
duración temporal.

En cualquiera de las mencionadas cesiones, la Administración de la comunidad 
autónoma puede declarar finalizada la cesión antes del plazo previsto, por razones de 
interés público prevalente, debidamente motivadas y, si procede, con la indemnización 
correspondiente.

2. Cuando la cesión sea a título gratuito, la duración no puede exceder, como regla 
general, los veinte años. No obstante, transcurridos veinte años de cesión de uso, se pueden 
autorizar prórrogas por periodos no superiores a cinco años cada prórroga, a instancia 
motivada del cesionario y hasta un máximo de veinte años más de cesión de uso; en estos 
casos es aplicable igualmente lo que se establece en el segundo párrafo del apartado 
anterior.

Cuando la cesión sea a título oneroso, la duración no puede exceder los cuarenta años, 
de acuerdo con el valor de la contraprestación correspondiente y las características de la 
actividad que motivan la cesión.

En ambos casos, la competencia para iniciar y dictar el acto de cesión se regirá por lo 
que prevé el artículo 87.g) de esta ley.

En todo caso, el incumplimiento de los términos del acto de cesión produce la revocación 
de la cesión de uso.

3. Cuando la cesión sea a título compensatorio, se pueden subscribir convenios en el 
marco de lo que disponen los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico del sector público, y las otras normas estatales y autonómicas aplicables en 
materia de convenios, teniendo en cuenta, además, que la duración de cada convenio se 
adaptará a las características y necesidades propias de la actividad de interés común 
inherente a la cesión del inmueble, como también a la compensación correspondiente, hasta 
un máximo de cuarenta años. En todo caso, una vez finalizado el plazo máximo de cuarenta 
años, se puede llevar a cabo, si procede, un nuevo convenio.

La competencia para tramitar y subscribir los mencionados convenios corresponde a la 
consejería sectorial competente por razón de la materia. En todo caso, antes de la firma del 
convenio, es necesario el informe, con carácter favorable, de la dirección general 
competente en materia de patrimonio en relación con los aspectos patrimoniales inherentes 
al convenio.

Una vez firmado el convenio, la consejería sectorial competente por razón de la materia 
tiene que enviar una copia a la dirección general competente en materia de patrimonio. 
Asimismo, la mencionada consejería le tiene que enviar una copia del acta de entrega 
efectiva del bien objeto de cesión.

4. El régimen que prevén los apartados anteriores de este artículo se tiene que aplicar, 
asimismo, a los supuestos de cesiones de uso de bienes demaniales titularidad de otras 
administraciones públicas de las Illes Balears a favor de la Administración de la comunidad 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 33  Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

– 665 –



autónoma de las Illes Balears o de los entes integrantes del sector público instrumental 
autonómico.

Artículo 24.  Adscripción de bienes de dominio público.
1. Sin alterar su régimen jurídico, se pueden adscribir los bienes de dominio público, 

dependiendo de su naturaleza y función, a una Consejería, a las entidades autonómicas de 
derecho público y a cualquiera de las instituciones recogidas en el artículo 5 de esta Ley, en 
los términos que reglamentariamente se prevean.

2. La adscripción transfiere al destinatario las obligaciones con relación a la adecuada 
conservación y utilización del bien para la finalidad prevista.

CAPÍTULO III
De las concesiones administrativas y las reservas de dominio público

Artículo 25.  Concepto de concesión de dominio público.
1. La concesión de dominio público es el título que otorga a una persona el uso y 

aprovechamiento privativo y temporal de un bien de dominio público, manteniendo su 
titularidad la Comunidad Autónoma.

2. En el título de la concesión se puede prever que el concesionario pueda adquirir en 
propiedad los frutos, las rentas o los productos del dominio público que sean susceptibles de 
separación, por su naturaleza y destino.

3. Cuando para la prestación en régimen de concesión o arrendamiento de un servicio 
público es necesario el uso común especial o el uso privativo de un determinado bien de 
dominio público de la Comunidad Autónoma, la autorización o concesión para este uso debe 
entenderse implícita en la del servicio público.

Artículo 26.  Normativa aplicable.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3.2 de esta Ley, las concesiones de dominio 

público se rigen por esta Ley y sus normas de desarrollo, así como, supletoriamente, por la 
legislación sobre contratos administrativos, siempre que sea compatible con la naturaleza de 
la concesión demanial.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma aprobará un pliego de condiciones 
generales de concesión demanial, al que debe adecuarse el otorgamiento de cualquier 
concesión de dominio público.

Artículo 27.  Preparación y procedimiento.
Para el otorgamiento de las concesiones reguladas en este capítulo debe seguirse el 

procedimiento regulado reglamentariamente, en el cual deben respetarse los principios de 
publicidad y concurrencia y debe posibilitarse la participación ciudadana.

Artículo 28.  Duración.
Las concesiones se otorgarán siempre sin perjuicio de terceros y con una duración 

limitada, que no podrá ser superior a cincuenta años, excepto en las concesiones relativas al 
derecho de superficie concedido por la administración a las cooperativas de vivienda en 
cesión de uso, en viviendas protegidas o alojamientos dotacionales; en estos casos, el 
periodo máximo es de noventa y nueve años.

Artículo 29.  Cláusulas obligatorias en las concesiones.
Las concesiones de dominio público deben prever, como mínimo:
a) El objeto sobre el que recae y la finalidad pretendida.
b) La identificación plena del bien objeto de concesión.
c) Las obras o instalaciones que deben hacerse.
d) Los derechos y deberes del concesionario y de la Administración.
e) Las tarifas, en su caso, y el canon junto con las reglas de actualización.
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f) La obligación del concesionario de conservar adecuadamente el bien.
g) La fianza, si procede.
h) La reversión o no de las obras e instalaciones, en su caso, al final de la concesión.
i) La duración.
j) La posibilidad de rescate de la concesión por motivos de interés público, habiéndose 

llevado a cabo previamente la indemnización procedente por daños.
k) El régimen de incumplimiento y de sanciones.

Artículo 30.  Contenido de la concesión.
1. Son derechos básicos de la Administración de la Comunidad Autónoma:
a) El ejercicio de facultades dominicales que conserva, derivadas de su titularidad sobre 

los bienes afectos a la concesión.
b) El ejercicio de las prerrogativas generales establecidas en el título II de esta Ley.
2. Son obligaciones de la Administración que concede:
a) Poner a disposición del concesionario los bienes objeto de la concesión.
b) Ejercer las funciones de control, vigilancia y policía administrativa sobre la concesión.
c) Indemnizar, si procede, en caso de rescate.
3. Son derechos del concesionario:
a) El uso y la explotación o el aprovechamiento de los bienes objeto de la concesión, de 

acuerdo con las condiciones generales de la misma.
b) La indemnización en caso de rescate.
4. Son obligaciones del concesionario:
a) El pago del canon establecido.
b) Conservar y no disponer o enajenar el bien de dominio público concedido.
c) La devolución del bien o de los bienes en estado, como mínimo, similar al recibido, 

exceptuando los deterioros producidos por el uso normal.

Artículo 31.  Extinción de las concesiones.
La concesión de dominio público se extingue por:
a) El transcurso del plazo de la concesión y, en su caso, de las prórrogas.
b) La caducidad por incumplimiento grave de las obligaciones del concesionario, 

declarada por el órgano competente.
c) El rescate de la concesión por la Administración, lo que implica la recuperación del 

bien o del objeto concedido antes de que expire el plazo de la concesión.
d) La renuncia del concesionario.
e) La resolución por mutuo acuerdo.
f) La desaparición o agotamiento de la cosa.
g) La modificación del título de concesión por desafectación del bien.
h) Las otras causas admitidas en las Leyes.

Artículo 32.  Reservas de dominio público.
La Administración de la Comunidad Autónoma, mediante el procedimiento que se 

establezca reglamentariamente, puede reservarse el uso exclusivo de determinados bienes 
de dominio público cuando haya motivos de interés general que lo justifiquen.

CAPÍTULO IV
De la afectación, la desafectación y la mutación de los bienes demaniales

Artículo 33.  Afectación.
La naturaleza demanial de los bienes del patrimonio se determina por la afectación al 

uso general o al servicio público.
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Artículo 34.  Formas y efectos de la afectación.
1. La afectación de un bien de dominio público se determina:
a) Por una norma de rango legal.
b) Por un acto administrativo expreso, en virtud de expediente en el cual se acreditan su 

legalidad y oportunidad. En este caso, la afectación produce efectos desde la fecha de 
suscripción del acta de afectación entre la Consejería competente en materia de patrimonio y 
el órgano o la entidad destinatarios del bien.

c) Tácitamente, cuando se deduce por actos de la Administración que conllevan el 
destino y la finalidad públicos de los bienes.

d) Presunta, cuando la Comunidad Autónoma adquiere por usucapión, de acuerdo con 
las normas del Derecho civil, el dominio de una cosa que ya se destina a un uso o servicio 
públicos.

Los casos previstos en los apartados b), c) y d) únicamente deben aplicarse respecto de 
los bienes que ya formen parte del patrimonio y cuya titularidad corresponde a la Comunidad 
Autónoma.

2. Cuando los bienes se hayan adquirido en virtud de expropiación forzosa, la afectación 
se entiende implícita en la declaración de utilidad pública. En este caso, no es aplicable lo 
que dispone el apartado b) del punto anterior para la integración de los bienes en el dominio 
público de la Comunidad Autónoma.

3. La declaración de afectación produce la integración del bien en el dominio público de 
la Comunidad Autónoma.

Artículo 35.  La desafectación.
1. La Comunidad Autónoma puede desafectar bienes demaniales de los cuales es titular 

cuando éstos ya no sean necesarios para el uso o servicio públicos. La desafectación 
producirá la incorporación de aquellos bienes al régimen previsto en el título III de esta Ley.

2. La desafectación se puede producir de manera expresa o de manera implícita. En el 
primer caso, exige una resolución del órgano competente, adoptada con el procedimiento en 
el que se acrediten su legalidad y oportunidad, aunque no se entenderá producida hasta que 
el órgano competente los reciba formalmente. En el segundo caso, la desafectación requiere 
que la Administración apruebe planes o lleve a cabo actos lícitos que, implícitamente, 
presupongan el cambio de destino del bien.

3. El procedimiento descrito en el apartado anterior no es necesario respecto de las 
partes no incluidas en el dominio público a consecuencia de un expediente de deslinde. 
Estas porciones sobrantes deben entenderse bienes patrimoniales sin necesidad de ningún 
otro requisito formal.

Artículo 36.  Mutaciones demaniales.
1. Los cambios de afectación por novación de la causa determinante de la integración 

demanial de los bienes y derechos originan su mutación.
2. La mutación demanial implica la alteración de la adscripción orgánica de los bienes y 

derechos y la modificación de la competencia funcional y de las finalidades específicas a las 
cuales se vinculan, sin trasferencia de titularidad ni cambio de su calificación jurídica.

3. Los bienes y derechos pueden ser objeto de una o más afectaciones secundarias, sin 
cambio del destino determinado por la afectación principal, siempre que los diversos usos no 
sean incompatibles entre sí.
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TÍTULO III
De los bienes patrimoniales

CAPÍTULO I
De las características generales

Artículo 37.  Régimen jurídico.
Los bienes patrimoniales se regulan de acuerdo con el régimen jurídico general 

establecido en el título I de esta Ley, con las especialidades recogidas en el presente título.

CAPÍTULO II
De la adquisición de bienes y derechos

Artículo 38.  Formas de adquirir bienes y derechos.
La Comunidad Autónoma puede adquirir bienes y derechos:
a) Por atribución de la Ley.
b) A título oneroso, con ejercicio o no de la facultad de expropiación.
c) Por herencia, legado o donación.
d) Por prescripción.
e) Mediante los correspondientes traspasos de cualquier Administración Pública.
f) Por ocupación.
g) Por la adjudicación judicial o administrativa.
h) Por cualquier otro título jurídico válido.

Artículo 39.  Carácter patrimonial de los bienes y derechos.
Los bienes y derechos adquiridos por la Comunidad Autónoma tienen el carácter de 

patrimoniales mientras no estén afectos al uso general o al servicio público.

Artículo 40.  Adquisiciones a título oneroso.
1. Las adquisiciones a título oneroso de carácter voluntario se rigen por los preceptos de 

esta Ley, de acuerdo con la naturaleza de los bienes y derechos de que se trate.
2. Las adquisiciones que provengan del ejercicio de la potestad de expropiación deben 

regirse por su legislación específica.

Artículo 41.  Adquisiciones a título gratuito.
1. La adquisición de bienes y derechos a título de herencia, legado o donación debe 

publicarse en el «Boletín Oficial de las Illes Balears» y se entiende hecha siempre a 
beneficio de inventario.

2. No se pueden adquirir bienes y derechos a título gratuito cuando el valor global de las 
cargas, de los gravámenes o de las afecciones que se impongan sobre ellos superen su 
valor intrínseco.

Artículo 41 bis.  Adquisición legal a favor de las administraciones territoriales de las Illes 
Balears (consejos insulares y ayuntamientos).

(Derogada).

Artículo 41 ter.  Adquisiciones sujetas a condición o afectación.
Si se adquieren los bienes o derechos bajo condición o modo de su afectación 

permanente a determinadas destinaciones, se entenderá cumplida y consumada si durante 
treinta años sirvieron a estas destinaciones. Este plazo empezará a contarse desde el 
momento de la transmisión gratuita, con independencia de la administración o 
administraciones que aceptó o aceptaron el bien o derecho.
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Artículo 42.  Adquisición por prescripción.
La Comunidad Autónoma puede adquirir por prescripción bienes y derechos, de acuerdo 

con las normas del Derecho civil.

CAPÍTULO III
De la adjudicación de bienes y derechos

Artículo 43.  Adjudicaciones judiciales y administrativas.
1. Toda adjudicación de bienes o derechos a la Comunidad Autónoma de las Illes 

Balears, derivada de un procedimiento judicial o administrativo, debe notificarse a la 
Consejería competente en materia de patrimonio.

2. En estos casos, la Consejería debe disponer la identificación de los bienes, la 
depuración de su situación jurídica y la tasación pericial para incluirlos posteriormente en el 
Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma.

CAPÍTULO IV
De la explotación de los bienes patrimoniales

Artículo 44.  Formas.
La explotación o el aprovechamiento de los bienes patrimoniales, puede llevarlo a cabo 

la propia Administración de la Comunidad Autónoma, una entidad pública autonómica o bien 
conferirlo a particulares mediante cualquier modalidad contractual admitida en Derecho.

Artículo 45.  Explotación directa o a través de una entidad.
Si se acuerda que la explotación se lleve a cabo directamente o mediante una entidad 

pública, deben fijarse las condiciones de esta explotación y deben adoptarse las medidas 
dirigidas a la entrega del bien al órgano o entidad al que se confía su explotación, así como 
las de vigilancia del cumplimiento de las condiciones impuestas.

Artículo 46.  Explotación encomendada a particulares.
1. Si se encomienda la explotación a particulares mediante contrato, la adjudicación 

debe hacerse por concurso o por adjudicación directa cuando, por razones excepcionales, 
justificadas debidamente en el expediente, sea más aconsejable para los intereses de la 
Comunidad Autónoma esta forma de adjudicación.

2. El contrato debe formalizarse en documento administrativo o notarial a petición del 
adjudicatario y, en este supuesto, los gastos que se deriven irán a su cargo.

3. Asimismo, deben articularse los medios necesarios para la vigilancia y supervisión de 
este tipo de explotación, con el objeto de garantizar el cumplimiento exacto del contrato.

Artículo 47.  Prórroga y subrogación del contrato de explotación.
1. El contrato se puede prorrogar a petición del adjudicatario, por un plazo que no puede 

exceder de la mitad del pactado inicialmente, si el resultado de la explotación hace 
aconsejable esta medida. La solicitud de prórroga debe formularse antes del vencimiento del 
plazo convenido y corresponde acordarla al órgano competente para la adjudicación.

2. También requiere autorización del órgano competente para la adjudicación la 
subrogación de cualquier persona natural o jurídica, en los derechos y las obligaciones del 
adjudicatario.

Artículo 48.  Ingreso de los productos.
Los frutos, las rentas o las percepciones de cualquier tipo o naturaleza, así como el 

producto de la enajenación de los bienes y derechos patrimoniales, habiéndose hecho 
previamente su liquidación, cuando sea necesaria, deben ingresarse en la Tesorería General 
de la Comunidad Autónoma.
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CAPÍTULO V
De los requisitos para determinados actos

Artículo 49.  Requisitos para gravar bienes o derechos patrimoniales.
No se pueden gravar los bienes o derechos patrimoniales de la Comunidad Autónoma 

sino con los requisitos exigidos para su enajenación.

Artículo 50.  Transacciones y arbitraje.
Se pueden transigir y someter a arbitraje, previo dictamen del Consejo Consultivo, las 

contiendas que se susciten sobre los bienes o derechos patrimoniales de la Comunidad 
Autónoma, de acuerdo con la legislación específica aplicable.

TÍTULO IV
Normas especiales para determinados bienes y derechos de carácter 

patrimonial

CAPÍTULO I
De los bienes inmuebles y derechos reales

Sección 1.ª Adquisición

Artículo 51.  Procedimiento.
1. Corresponde a la Consejería competente en materia de patrimonio, a instancia de la 

Consejería o entidad interesada, la tramitación y resolución de los procedimientos de 
adquisición a título oneroso de los bienes regulados en este capítulo.

2. La adquisición onerosa mediante el ejercicio de la potestad expropiatoria se rige por 
su legislación específica.

Artículo 52.  Concurso y adquisición directa.
1. La adquisición de inmuebles o derechos reales debe llevarse a cabo mediante 

concurso público, en la forma que se determine reglamentariamente.
2. No obstante, puede autorizarse la contratación directa cuando concurra alguna de las 

circunstancias siguientes:
a) La urgencia reconocida en la contratación.
b) La peculiaridad de la necesidad que debe satisfacerse.
c) La escasez de oferta en el mercado.
3. Exceptuando el caso de expropiación y los previstos en el punto anterior, la 

adquisición a título oneroso exige el cumplimiento de las reglas de publicidad y concurrencia 
y, subsidiariamente, las que prevé la contratación administrativa.

4. Para la efectividad de lo dispuesto en los puntos anteriores se pueden adquirir 
compromisos de gastos de carácter plurianual en los términos previstos en la legislación de 
finanzas.

Sección 2.ª Enajenación

Artículo 53.  Declaración previa de alienabilidad y requisitos.
1. La enajenación a título oneroso de los bienes inmuebles o derechos reales 

patrimoniales requiere la declaración previa y motivada de alienabilidad, por parte del órgano 
competente, en cuanto al tipo de bienes y a la cuantía de su tasación.

2. No se puede promover la venta de bienes que estén en litigio. Si éste se suscita 
después de haber iniciado su procedimiento de enajenación, quedará suspendido 
provisionalmente.
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Artículo 54.  Subasta y alienación directa.
La venta de los bienes inmuebles o derechos reales debe hacerse mediante subasta. No 

obstante, el órgano competente podrá decidir motivadamente la enajenación directa cuando 
se produzca alguna de las circunstancias previstas en el punto 2 del artículo 52.

Asimismo, se puede acordar la enajenación directa de bienes inmuebles o derechos 
reales con reserva del uso temporal de éstos, total o parcial, cuando por razones 
debidamente justificadas sea conveniente para el interés público y así lo autorice el Consejo 
de Gobierno o, en caso de que el valor del bien supere la cuantía de 20.000.000 de euros, 
una norma con rango de ley. La mencionada autorización determina la desafectación 
implícita del bien, si se trata de un bien o derecho demanial, de acuerdo con el artículo 35.2 
de esta ley, así como la declaración de enajenación a que se refiere el artículo 53. Esta 
utilización temporal se puede instrumentar por medio de contratos de arrendamiento, de 
corta o larga duración, o cualesquiera otros negocios jurídicos que habiliten para el uso de 
los bienes enajenados, suscritos con entidades del sector público instrumental autonómico o 
con terceras personas, simultáneos al negocio de enajenación y sometidos a las mismas 
normas de competencia y procedimiento que dicho negocio.

Artículo 55.  Trámites previos.
Antes de iniciarse los trámites conducentes a la enajenación de un inmueble, debe 

depurarse su situación física y jurídica, debe practicarse su deslinde, si fuese necesario, y 
debe inscribirse, si no lo estuviese, en el Registro de la Propiedad.

Artículo 56.  Enajenación de derechos reales.
Para la venta del resto de derechos reales enajenables por la Comunidad Autónoma no 

se precisan el reconocimiento ni la descripción pericial de las fincas afectadas por éstos. No 
obstante, si en los documentos relativos a la titulación de estos derechos no constan la 
naturaleza, la situación y los linderos de los inmuebles respectivos, debe subsanarse esta 
omisión antes de anunciar la venta.

Artículo 57.  Tanteo y retracto de colindantes.
Los propietarios conlindantes pueden adquirir directamente las parcelas que previamente 

hayan sido declaradas solares que no se puedan edificar o fincas rústicas que no lleguen a 
constituir una superficie económicamente explotable, con preferencia a cualquier otro 
solicitante. En caso de que diversos conlindantes pretendan su adquisición, debe preferirse 
el titular de la finca colindante de menor cabida y, en caso de igualdad, el que primero la 
haya solicitado.

Artículo 58.  Frutos.
Los compradores pueden hacer suyos los frutos de los bienes enajenables desde el día 

en que se les notifique la resolución de adjudicación.

Artículo 59.  Garantías en la alienación.
1. Los compradores tienen derecho a la indemnización por los desperfectos que hayan 

sufrido sus fincas desde el momento en que finalizó la tasación pericial para la venta hasta el 
día en que se les haya notificado la resolución de adjudicación.

2. En los juicios de reivindicación, evicción o saneamiento, la Comunidad Autónoma está 
sujeta a las reglas del Derecho civil.

Sección 3.ª Permuta

Artículo 60.  Requisitos.
Cuando así convenga a los intereses de la Comunidad Autónoma, los inmuebles o 

derechos del patrimonio de la Comunidad Autónoma declarados alienables pueden ser 
permutados por otros ajenos, previa su tasación pericial, siempre que de ésta resulte que la 
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diferencia del valor de los bienes que se trata de permutar no sea superior al 50 por 100 del 
bien que tenga mayor valor, y debe compensarse económicamente esta diferencia.

Sección 4.ª Cesión gratuita de bienes

Artículo 61.  Cesión gratuita de bienes.
1. Los bienes patrimoniales de la Comunidad Autónoma, cuya afectación o explotación 

no se juzgue previsible, pueden cederse gratuitamente para finalidades de utilidad pública o 
de interés social a favor de Administraciones y de instituciones públicas, o de entidades 
privadas sin ánimo de lucro.

2. El acuerdo de cesión debe publicarse en el «Boletín Oficial de las Illes Balears» y 
debe expresar la finalidad concreta a que deben destinarse los bienes objeto de la cesión.

3. Los órganos competentes deben vigilar la aplicación efectiva de los bienes objeto de 
cesión a las finalidades expresadas en el acuerdo de cesión.

Artículo 62.  Reversión.
1. Si los bienes cedidos no se destinan al uso previsto en el acto que autorice la cesión, 

o dejan de estarlo posteriormente, se considerará revocada la cesión y aquéllos revertirán en 
la Comunidad Autónoma, que tendrá derecho a percibir del cesionario, previa tasación 
pericial, el valor de los detrimentos y deterioros experimentados por dichos bienes.

2. Los bienes cedidos deben revertir, en su caso, con todas sus pertenencias y 
accesiones.

Sección 5.ª Cesión gratuita de uso

Artículo 63.  Cesión gratuita de uso.
Los bienes inmuebles del patrimonio de la Comunidad Autónoma cuya afectación o 

explotación no se juzgue previsible pueden cederse gratuita y temporalmente en su uso, 
para finalidades de utilidad pública o de interés social, a favor de instituciones con 
personalidad jurídica pública o entidades sin ánimo de lucro.

Artículo 64.  Duración.
1. Como regla general, la cesión gratuita de uso no podrá exceder de veinte años.
No obstante, transcurridos veinte años de cesión de uso, podrán autorizarse prórrogas 

por periodos no superiores a cinco años cada prórroga, a instancia motivada del cesionario y 
hasta un máximo de veinte años más de cesión de uso.

En los casos a los que se refiere el párrafo anterior, la Administración de la comunidad 
autónoma, en cualquier momento y con un preaviso mínimo de tres meses, podrá declarar la 
finalización anticipada de la prórroga vigente por razón de prever la inmediata afección o 
explotación del bien cedido o por otras razones motivadas de interés público prevalente.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma debe velar por la efectividad de la 
aplicación de los bienes cedidos a las finalidades expresadas en el acuerdo, y la cesión debe 
quedar sometida a las mismas condiciones resolutorias que establece el artículo 62 de esta 
Ley.

Sección 6.ª De los arrendamientos a favor de la Comunidad Autónoma

Artículo 65.  Forma de concertación.
1. La Comunidad Autónoma puede arrendar los bienes inmuebles que necesite para el 

cumplimiento de sus finalidades.
2. La concertación de los arrendamientos de bienes inmuebles debe realizarse por 

concurso público. No obstante, pueden concertarse de manera directa cuando concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) La urgencia reconocida en la contratación.
b) La peculiaridad de la necesidad que debe satisfacerse.
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c) La escasez de oferta en el mercado.
d) Los arrendamientos de espacios o locales para la celebración de ferias, certámenes, 

congresos, jornadas, impartición de acciones formativas, pruebas selectivas y eventos 
similares, por un importe de gasto inferior a 30.000 euros y con una duración no superior a 
tres meses, incluidas las posibles prórrogas.

En la tramitación de estos contratos será suficiente un informe justificativo sobre las 
circunstancias que motivan la contratación directa, junto con la aprobación del gasto y la 
incorporación de la correspondiente factura o, en su caso, documento equivalente.

e) Cuando el arrendador sea una administración pública o una persona jurídica de 
derecho público o de derecho privado integrante del sector público.

Artículo 66.  Conservación y mantenimiento del inmueble.
Habiendo concertado su arrendamiento y habiendo puesto el inmueble a disposición de 

la Consejería u organismo que lo deba utilizar, corresponde a éstos adoptar todas las 
medidas necesarias o que incumban por Ley al arrendatario, para mantener el inmueble en 
condiciones de servir, en todo momento, a la finalidad a que se destina.

Artículo 67.  Resolución voluntaria del contrato.
Cuando los bienes arrendados dejen de ser necesarios para la Consejería u organismo 

autónomo correspondiente, debe ponerse en conocimiento de la Dirección General 
competente en materia de patrimonio, con la finalidad de que, siempre que los términos del 
contrato lo permitan, ésta disponga su posible utilización para otros servicios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma, o disponga la resolución voluntaria del 
arrendamiento.

Artículo 68.  Otros tipos de arrendamientos.
En los supuestos de arrendamiento con opción de compra, arrendamiento financiero y 

demás contratos mixtos, tanto de arrendamiento y adquisición como de enajenación y 
arrendamiento, a los que no sea aplicable la legislación sobre contratos de las 
Administraciones Públicas, les es aplicable lo que dispone esta Ley para la adquisición y 
enajenación de bienes inmuebles.

Sección 7.ª De las explotaciones a través de entidades públicas o sin ánimo de 
lucro para finalidades de interés común

Artículo 68 bis.  Normas especiales.
1. La comunidad autónoma podrá acordar con otras entidades públicas o con entidades 

privadas sin ánimo de lucro el aprovechamiento, la explotación o el uso de aquellos bienes 
inmuebles que, por sus características, sean especialmente susceptibles de ser destinados a 
finalidades de carácter cultural, deportivo, artístico, museístico u otras análogas, que sean de 
interés común para la administración pública y la correspondiente entidad.

2. A tal efecto, podrán suscribirse convenios, en el marco de lo dispuesto en los artículos 
47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, y en las 
demás normas estatales y autonómicas aplicables en materia de convenios, considerando, 
además, las siguientes normas particulares:

a) En el marco del principio general de libertad de pactos, en los convenios deberá 
establecerse el régimen de derechos y obligaciones de ambas partes en relación con la 
explotación, el aprovechamiento o el uso del inmueble. En este régimen se incluirán tanto las 
reglas relativas a los gastos de mantenimiento, conservación, suministros u otros inherentes 
a dicha utilización, como las reglas para la financiación y la supervisión del servicio o la 
actividad de interés general de carácter cultural, deportivo, artístico, museístico o de 
naturaleza análoga a la cual se destine el inmueble.

b) Los compromisos económicos, anuales o plurianuales, que asuma la comunidad 
autónoma deberán ajustarse a lo dispuesto en la Ley 14/2014, de 29 de diciembre, de 
finanzas de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, y se limitarán, como máximo, a los 
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gastos previstos en el convenio en que incurra la otra parte de acuerdo con lo dispuesto en 
la letra anterior.

c) La duración de cada convenio se adaptará a las características y necesidades propias 
de la actividad de interés común inherente a la utilización del inmueble, hasta un máximo de 
diez años, prorrogables en su caso por un máximo de otros diez, sin perjuicio de que, una 
vez finalizado dicho plazo máximo, pueda celebrarse un nuevo convenio. En todo caso, 
transcurridos veinte años de explotación o utilización del inmueble resultará de aplicación lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo 64 de esta ley en relación con la cesión de uso, 
considerando asimismo lo establecido en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015 antes citada 
respecto de las posibles actuaciones en curso de ejecución.

d) La competencia para la subscripción de los convenios corresponderá al consejero 
competente en materia de patrimonio y al consejero sectorial competente por razón de la 
materia.

CAPÍTULO II
De los bienes muebles y de los semovientes

Artículo 69.  Adquisición o arrendamiento de bienes muebles.
1. La adquisición a título oneroso de bienes muebles corporales, que tenga la calificación 

legal de suministro, debe llevarse a cabo de acuerdo con lo que establece la legislación 
sobre contratación administrativa.

2. Las adquisiciones o los arrendamientos que no tengan dicha calificación deben 
realizarse por el órgano competente de la Consejería que deba utilizar los bienes muebles 
en cuestión, en la forma prevista para los inmuebles en el artículo 52, y supondrán, 
implícitamente, su afectación al Servicio correspondiente. No obstante, cuando el valor del 
arrendamiento o de la adquisición no sea superior a 3.000 euros, puede efectuarse de 
manera directa.

3. (Derogado)
4. En los supuestos de arrendamiento de bienes muebles con opción de compra, y en los 

demás contratos mixtos de arrendamiento y adquisición, es aplicable, siempre que no tengan 
la condición legal de suministro, lo que dispone esta Ley para la adquisición de los bienes 
muebles.

Artículo 70.  Enajenación.
1. La venta de bienes muebles propiedad de la Comunidad Autónoma debe llevarse a 

cabo por subasta pública y debe someterse a las mismas reglas previstas para los 
inmuebles establecidas en esta Ley.

2. No obstante, cuando el valor de los bienes a enajenar no sea superior a 3.000 euros, 
la enajenación puede efectuarse de manera directa.

3. También puede efectuarse la enajenación de manera directa cuando se trate de 
bienes tecnológicamente obsoletos o gravemente deteriorados por el uso, o cuando se haya 
declarado desierta la primera subasta.

4. El acuerdo de venta implica por sí mismo la desafectación de los bienes de que se 
trate.

Artículo 71.  Bienes obsoletos, de aprovechamiento imposible y de valor económico nulo.
Cuando el bien sea obsoleto, viejo o de aprovechamiento imposible y con un valor 

económico nulo, de acuerdo con la tasación pericial y siempre que no sea posible darle otro 
destino, la Consejería a la cual esté adscrito el bien, de manera motivada y previa 
comunicación de ello a la Dirección General competente en materia de patrimonio, puede 
proceder a su retirada o destrucción.
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Artículo 72.  Permuta, cesión de bienes y cesión gratuita de uso.
1. La permuta y cesión de bienes muebles, así como la cesión gratuita del uso de estos 

bienes para finalidades de utilidad pública o interés social deben regirse por lo que se 
dispone en los artículos 60 a 64 de esta Ley.

2. No obstante, para el caso de que el valor del bien no supere la cantidad de 1.800 
euros, siempre que se justifique el interés social de la permuta, cesión gratuita y cesión de 
uso, es suficiente una resolución motivada del Consejero o titular de la sección 
presupuestaria correspondiente.

Artículo 73.  Aplicación de procedimientos a los bienes semovientes.
A los bienes semovientes deben aplicarse los mismos procedimientos establecidos para 

los bienes muebles, en lo que sea compatible con su naturaleza.

CAPÍTULO III
De las propiedades incorporales

Artículo 74.  Adquisición y enajenación.
1. La adquisición y enajenación de la propiedad intelectual e industrial deben llevarse a 

cabo por el órgano competente en razón de su cuantía.
2. La enajenación de la propiedad incorporal debe realizarse por el procedimiento de 

subasta, a no ser que el órgano competente acuerde motivadamente su enajenación por el 
sistema de adjudicación directa.

CAPÍTULO IV
De los títulos representativos de capital

Artículo 75.  Adquisición o enajenación de cuotas.
La adquisición o enajenación onerosa de títulos representativos de capital de empresas 

constituidas de acuerdo con el Derecho civil o mercantil, ya sea por compra o por 
suscripción, y también la participación de la Comunidad Autónoma en la deuda emitida por 
otras entidades, deben acordarse por la Consejería competente en materia de patrimonio, a 
no ser que ello suponga la adquisición o pérdida de la posición mayoritaria de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears, en este caso debe acordarlas el Consejo de Gobierno.

Artículo 76.  Procedimientos para la enajenación.
El procedimiento para la enajenación de títulos representativos de capital de titularidad 

directa de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears en empresas constituidas de acuerdo 
con el Derecho civil o mercantil debe ajustarse a los siguientes criterios:

a) Si los títulos que se tratan de enajenar cotizan en algún mercado de valores, la 
alienación debe hacerse mediante la orden de venta correspondiente.

b) Si los títulos no cotizan en ningún mercado de valores, la enajenación debe hacerse 
mediante el procedimiento de subasta, a no ser que el Consejo de Gobierno acuerde su 
enajenación directa.

c) Si concurren en ellos los requisitos que exige la Ley 5/1995, de 23 de marzo, de 
Régimen Jurídico de Enajenación de Participaciones en Determinadas Empresas, se les 
debe aplicar el contenido que sea exclusivo o básico.

Artículo 77.  Ejercicio de los derechos derivados de los títulos valores.
El Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero competente en materia de 

patrimonio, debe ceder, a la Consejería competente en la materia y con carácter general, el 
ejercicio de los derechos políticos derivados de la propiedad de sus acciones, a no ser que 
por Ley se prevea otra cosa.
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TÍTULO V
Del patrimonio de las entidades de Derecho público dependientes de la 

Comunidad Autónoma

Artículo 78.  Bienes adscritos.
1. Los bienes y derechos regulados en esta Ley pueden adscribirse a entidades de 

Derecho público dependientes de la Comunidad Autónoma para el cumplimento de sus 
finalidades. Los bienes adscritos mantendrán su calificación jurídica originaria.

2. Las entidades que reciben estos bienes no adquieren su propiedad y deben utilizarlos 
para el cumplimiento de las finalidades que determine su adscripción.

3. En el acuerdo de adscripción deben establecerse los medios de control y fiscalización 
necesarios y, en su caso, las condiciones para la revocación de la adscripción.

Artículo 79.  Bienes propios.
1. Los bienes inmuebles propiedad de las entidades a las que se refiere el artículo 

anterior que no sean necesarios para el cumplimiento de sus finalidades se pondrán a 
disposición de la Consejería competente en materia de patrimonio, para que los incorpore al 
patrimonio de la Comunidad Autónoma.

2. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, estas entidades de Derecho público 
pueden enajenar los bienes adquiridos con el propósito de devolverlos al tráfico jurídico, de 
acuerdo con sus finalidades peculiares, y también los adquiridos para garantizar la 
rentabilidad de las reservas que deben constituir, en cumplimiento de las disposiciones por 
las que se rigen.

Artículo 80.  Inventario de bienes propios.
Cuando las entidades de Derecho público dependientes de la Comunidad Autónoma, de 

acuerdo con su normativa reguladora, formen inventarios de bienes propios, deberán remitir 
una copia íntegra validada de los mismos a la Dirección General competente en materia de 
patrimonio.

TÍTULO VI
Del Inventario General de Bienes y Derechos

Artículo 81.  Naturaleza y finalidad del Inventario General.
1. El Inventario General de Bienes y Derechos es el instrumento público de la 

Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el conocimiento exacto del estado de su 
patrimonio público y de las variaciones que en él se produzcan.

2. La gestión del Inventario General de Bienes y Derechos corresponde a la Dirección 
General competente en materia de patrimonio.

3. La organización y el funcionamiento del Inventario deben determinarse 
reglamentariamente.

Artículo 82.  Alcance.
1. El Inventario General de Bienes y Derechos debe comprender todos los bienes y 

derechos de dominio público y patrimoniales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.
2. No deben inscribirse en el Inventario los bienes muebles y los derechos cuyo valor 

unitario sea inferior a 300 euros y tampoco el material fungible de uso corriente.
3. No obstante, por orden del consejero competente en materia de patrimonio se puede 

modificar la cuantía mínima establecida en el apartado anterior, cuando concurran razones 
de oportunidad en la gestión, formación o actualización del Inventario General que así lo 
requieran.
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Artículo 83.  Inventario y custodia de los títulos.
1. Las cuotas, partes alícuotas o títulos representativos de capital adquiridos deben 

formar parte, en cualquier caso, del Inventario General de Bienes y Derechos de la 
Comunidad Autónoma, que debe contener las determinaciones establecidas 
reglamentariamente.

2. Su custodia corresponde a la Tesorería General de la Comunidad Autónoma.

Artículo 84.  Comunicación al Inventario.
1. Para la formación del Inventario General, todos los órganos y servicios de la 

Comunidad Autónoma de las Illes Balears tienen la obligación de prestar, a la Dirección 
General competente en materia de patrimonio, auxilio y cooperación.

2. Cualquier variación o alteración de la situación jurídica o real del bien o derecho debe 
comunicarse a la Dirección General competente, con los datos suficientes para que se anote 
en el Inventario General.

Artículo 85.  Publicidad.
1. El Inventario General es público y sus inscripciones y anotaciones gozan de la 

presunción de veracidad y certeza en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears.

2. El acceso al Inventario se regirá por la normativa de acceso a archivos y Registros 
administrativos.

TÍTULO VII
De las competencias administrativas

Artículo 86.  Atribuciones del Consejo de Gobierno.
Corresponden al Consejo de Gobierno, en materia de patrimonio de la Comunidad 

Autónoma de las Illes Balears, en los términos de esta Ley, las siguientes atribuciones:
a) Aprobar el pliego tipo de condiciones generales de concesión demanial.
b) Aceptar las herencias, los legados o las donaciones.
c) Autorizar la adquisición directa de un bien o derecho real de valor superior a 500.000 

euros.
d) Declarar la alienabilidad y autorizar la enajenación directa de bienes y derechos de 

valor superior a 500.000 euros.
e) Autorizar la permuta de bienes o derechos de valor superior a 500.000 euros.
f) Resolver los conflictos que se puedan plantear entre Consejerías.
g) Autorizar la cesión gratuita de bienes de valor superior a 500.000 euros.
h) (Derogada)
i) Declarar la alienabilidad y autorizar para enajenar propiedades incorporales de valor 

superior a los 300.000 euros.
j) Adquirir y enajenar títulos representativos de capital siempre que supongan la 

adquisición o pérdida de la posición mayoritaria de la Comunidad Autónoma.

Artículo 87.  Atribuciones del Consejero competente en materia de patrimonio.
Corresponden al titular de la Consejería competente en materia de patrimonio las 

siguientes atribuciones:
a) Representar a la Comunidad Autónoma en materia de patrimonio y ejercer las 

facultades dominicales propias de sus bienes y derechos, con las limitaciones que prevé 
esta Ley.

b) Aprobar las bases generales de los concursos de explotación de bienes patrimoniales.
c) Acordar la adquisición a título oneroso de bienes y derechos reales siempre, a 

excepción de los casos en que su valor sea superior a 500.000 euros y se trate de 
adquisición directa, o que sea un bien mueble y su valor sea inferior a 30.000 euros.
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d) Declarar la alienabilidad y autorizar para enajenación un bien o derecho real siempre, 
a excepción de los casos en que su valor sea superior a 500.000 euros y se trate de alguno 
de los casos de enajenación directa previstos en esta Ley, o que sea un bien mueble cuyo 
valor sea inferior a 30.000 euros.

e) Autorizar la permuta de bienes o derechos cuando su valor sea inferior a 500.000 
euros y superior a 30.000 euros.

f) Autorizar la cesión gratuita de bienes siempre que su valor sea inferior a 500.000 
euros.

g) Autorizar la cesión de uso de bienes.
h) Declarar la alienabilidad y autorizar la alienación de propiedades incorporales de valor 

inferior a los 300.000 euros.
i) Tramitar y aprobar el arrendamiento de bienes inmuebles, excepto los arrendamientos 

de espacios o locales a que se refiere la letra d) del artículo 65.2 de esta ley.
j) Ejercer la potestad sancionadora en materia de patrimonio.
k) Todas aquellas facultades que esta Ley no atribuya a otros órganos.

Artículo 88.  Atribuciones de la Dirección General competente en materia de patrimonio.
Corresponde a la Dirección General competente en materia de patrimonio:
a) Elevar las propuestas de las resoluciones que corresponden al Consejero competente 

en materia de patrimonio.
b) El ejercicio de todas las facultades de protección del patrimonio de la Comunidad 

Autónoma.
c) La preparación, tramitación y resolución de las afectaciones, desafectaciones, 

mutaciones demaniales y adscripciones de bienes.
d) La gestión del Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma.
e) La instrucción de los procedimientos sancionadores.
f) Todas aquellas atribuciones que el Consejero competente en materia de patrimonio le 

delegue.

Artículo 89.  Atribuciones de los Consejeros.
A los titulares de las Consejerías del Gobierno les corresponden las atribuciones 

siguientes:
a) Ejercer la gestión y las facultades de administración ordinaria y de conservación del 

patrimonio que tiene adscrito su Consejería.
b) Instar de los órganos competentes las actuaciones procedentes en materia de 

patrimonio.
c) Tramitar y resolver los procedimientos de otorgamiento de autorizaciones y 

concesiones administrativas de dominio público cuando tengan por objeto servicios o 
actividades complementarios de la finalidad principal a la que se destinen los bienes en que 
aquéllos deben desarrollarse.

d) Tramitar y resolver las convocatorias y concursos para la explotación de los bienes 
patrimoniales adscritos a su Consejería.

e) Aprobar la adquisición y el arrendamiento de bienes muebles para uso de su 
Consejería y comunicarlo a la Dirección General competente en materia de patrimonio, de 
acuerdo con esta Ley, cuando su valor sea inferior a 30.000 euros.

f) Aprobar la enajenación de bienes muebles cuando su valor sea inferior a 30.000 euros.
g) Autorizar la permuta de bienes muebles en los mismos términos que en la letra 

anterior.
h) Tramitar y aprobar los arrendamientos de los espacios o locales a los que se refiere la 

letra d) del artículo 65.2 de esta ley.

Artículo 90.  Atribuciones de los otros órganos administrativos.
1. Corresponde a las Secretarías Generales Técnicas de cada Consejería la 

conservación y administración, en su ámbito, de la gestión patrimonial y la estrecha 
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cooperación con la Dirección General competente en materia de patrimonio, para la defensa 
y administración adecuadas de los bienes de la Comunidad Autónoma.

2. Para esta finalidad, todos los órganos administrativos y Servicios de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears deben cooperar con la Secretaría General Técnica 
correspondiente y con la Dirección General competente en materia de patrimonio.

Artículo 91.  Cooperación de otras Administraciones.
Los Consejos Insulares, los municipios y la Administración del Estado en las Illes 

Balears, en los términos de su legislación, y sus órganos, en el ejercicio de sus 
competencias, deben cooperar en el mantenimiento de la titularidad dominical del patrimonio 
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, mediante la información adecuada y el 
auxilio en la ejecución de los actos pertinentes, por parte de su personal y de sus agentes.

TÍTULO VIII
Del régimen de protección y sancionador

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 92.  Principios generales.
1. Cualquier actuación que contradiga la legalidad en materia de bienes de la Comunidad 

Autónoma puede dar lugar a:
a) La adopción de las medidas necesarias para restaurar el orden jurídico infringido y la 

realidad física alterada como consecuencia de la actuación ilegal.
b) La imposición de sanciones a los responsables que hayan incurrido en la comisión de 

infracciones administrativas.
c) La obligación de resarcimiento de los daños y perjuicios que se hayan producido a 

cargo de los responsables.
2. Las consecuencias que se describen en el punto anterior pueden producirse de 

manera independiente unas de otras.
3. El plazo máximo para resolver cualquiera de los procedimientos a que hace referencia 

este artículo será de un año a partir de su inicio.

Artículo 93.  Restauración del orden jurídico infringido y de la realidad física alterada.
1. La restauración del orden jurídico infringido debe efectuarse a través de los medios de 

revisión de los actos en vía administrativa y jurisdiccional previstos en la legislación 
administrativa general.

2. Cuando la ilegalidad derive del incumplimiento de las condiciones esenciales del título 
administrativo correspondiente, debe declararse su caducidad, en los casos en que se defina 
reglamentariamente.

3. El restablecimiento de la realidad física alterada como consecuencia de la actuación 
ilegal debe efectuarse a través de la reposición y restitución de las cosas a su estado 
anterior, en el plazo que, en cada caso, se fije en la resolución correspondiente.

Artículo 94.  Resarcimiento de daños y perjuicios.
1. Cuando no sea materialmente posible la reposición y restitución de las cosas a su 

estado anterior, los responsables que hayan causado daños en los bienes públicos deben 
indemnizarlos. A este respecto, los concesionarios y el resto de personas que tengan títulos 
jurídicos para la explotación de bienes públicos son responsables de los daños que sufran 
los bienes a su cargo o bajo su explotación.

2. Si los responsables del daño son autoridades o personal al servicio de la 
Administración, la exigencia de responsabilidad debe realizarse de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 145 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
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CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

Artículo 95.  Principios generales.
1. Cualquier acción u omisión que constituya infracción, en los términos que regulan los 

artículos siguientes, debe sancionarse con la multa que corresponda.
2. Cuando la infracción cometida pueda constituir delito o falta penal, la Administración 

debe dar traslado al Ministerio Fiscal y debe abstenerse de continuar el procedimiento 
sancionador mientras la autoridad judicial no se haya pronunciado. La sanción penal excluirá 
la imposición de la sanción administrativa por los mismos hechos.

3. Si un mismo hecho constituye dos o más infracciones, debe considerarse únicamente 
aquella que comporte mayor sanción.

Artículo 96.  Infracciones.
Constituyen infracciones administrativas el incumplimiento de los deberes y de las 

obligaciones establecidos en esta Ley, respecto de los bienes de la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears, y, en concreto, los siguientes:

a) La destrucción o alteración no autorizada de los bienes y derechos de la Comunidad.
b) La retención de los bienes, extinguida la relación jurídica pública que autorizó su uso o 

posesión.
c) El uso de bienes de dominio público sin autorización, concesión, en su caso, o fuera 

de la normativa de uso establecida.
d) El incumplimiento de los deberes de los concesionarios, especialmente el de 

conservar los bienes y las cosas para su destinación.
e) El incumplimiento de las obligaciones impuestas a las autoridades y a los funcionarios 

y al resto de personal al servicio de la Administración.
f) Las actuaciones sobre bienes afectos a un servicio público que impidan o dificulten su 

prestación o desarrollo normal.

Artículo 97.  Calificación de las infracciones.
1. Las infracciones pueden calificarse como leves, graves o muy graves.
2. Son leves las infracciones que produzcan daños o perjuicios a la Comunidad 

Autónoma de las Illes Balears de valor no superior a 600 euros.
3. Son graves las infracciones que produzcan daños o perjuicios a la Comunidad 

Autónoma de las Illes Balears de valor entre 600,1 y 12.000 euros.
4. Son muy graves las infracciones que produzcan daños o perjuicios a la Comunidad 

Autónoma de las Illes Balears de valor superior a 12.000 euros.

Artículo 98.  Prescripción.
Las infracciones leves prescriben a los seis meses, las graves en el plazo de un año y 

las muy graves en el plazo de tres años.

Artículo 99.  Sanciones pecuniarias.
1. Las infracciones previstas en este capítulo deben sancionarse de acuerdo con el 

siguiente baremo:
a) Para el caso de infracción leve se impondrá multa de hasta 610 euros.
b) Para las infracciones graves se impondrá multa desde 611 euros hasta 30.000 euros.
c) Para las infracciones muy graves se impondrá multa desde 30.001 euros hasta el 

doble del valor de los daños y perjuicios causados.
2. Para imponer las sanciones deben tenerse en cuenta los principios que rigen la 

potestad sancionadora de la Administración y, particularmente, el de proporcionalidad. Para 
la graduación de las sanciones se tendrán en cuenta la intencionalidad del infractor y el 
beneficio obtenido por éste.
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3. Cuando el beneficio del infractor sea superior a la indemnización que sea exigible, 
debe aplicársele, como mínimo, la cuantía de aquél.

4. Las sanciones firmes impuestas a particulares por la comisión de infracciones graves 
o muy graves deben comunicarse al Registro de Contratistas de la Comunidad Autónoma y a 
otros de análoga naturaleza, e impedirán que los infractores puedan contratar con la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, ser concesionarios u obtener una subvención de 
dicha Administración, como mínimo, durante los cinco años siguientes a la fecha en que la 
sanción devino firme.

Disposición adicional primera.  
1. En el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, son 

órganos competentes para el ejercicio de la potestad expropiatoria:
a) El titular de la Consejería correspondiente por razón de la materia.
b) El Consejo de Gobierno.
2. En los casos de expropiación forzosa urgente debe declarar la urgencia el Consejo de 

Gobierno.

Disposición adicional segunda.  
Se habilita al Gobierno para que, mediante normas de carácter reglamentario, actualice 

periódicamente, de acuerdo con el índice de precios al consumo, las cuantías para la 
determinación de las infracciones y las correspondientes a las sanciones previstas en esta 
Ley.

Disposición adicional tercera.  
Para la formación del Inventario General, de acuerdo con lo que prevé esta Ley, las 

Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y los órganos correspondientes de las 
entidades autónomas deben remitir toda la información que se les solicite al respecto, en el 
plazo de seis meses, a partir de la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición adicional cuarta.  Creación y régimen jurídico del ente instrumental encargado 
de la gestión inmobiliaria de la comunidad autónoma.

(Derogada).

Disposición adicional quinta.  
Aplicación del artículo 41 ter a donaciones efectuadas anteriormente a la entrada en 

vigor de la Ley 7/2017, de 3 de agosto, por la que se modifica la Compilación de derecho 
civil de las Illes Balears.

La previsión del artículo 41 ter de esta Ley tendrá efecto respecto a las disposiciones 
gratuitas de bienes y derechos a favor de la Comunidad Autónoma que se hayan 
perfeccionado antes de la entrada en vigor de la Ley 7/2017, de 3 de agosto, por la que se 
modifica la Compilación de derecho civil de las Illes Balears, siempre que previamente no se 
haya ejercido la acción revocatoria correspondiente.

Disposición transitoria.  
Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley se 

tramitarán y resolverán de acuerdo con la normativa anterior.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas aquellas normas de igual o inferior rango que se opongan a lo que 

dispone esta Ley y, en concreto, la Ley 11/1990, de 17 de octubre, de Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.
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Disposición final primera.  
Se habilita al Gobierno para dictar las disposiciones reglamentarias necesarias para la 

aplicación y el desarrollo de esta Ley.

Disposición final segunda.  
En el plazo de seis meses desde su entrada en vigor, el Gobierno de la Comunidad 

Autónoma debe dictar el Reglamento general de ejecución de esta Ley.

Disposición final tercera.  
Esta Ley entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el «Boletín Oficial de las 

Illes Balears».
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§ 34

Ley 4/2002, de 4 de junio, de Tasas por Inspecciones y Controles 
Sanitarios de los Productos Pesqueros Destinados al Consumo 

Humano

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 71, de 13 de junio de 2002
«BOE» núm. 152, de 26 de junio de 2002
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2002-12509

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Directiva del Consejo de la Comunidad Europea 93/118/CE, de 22 de diciembre de 

1993, que modificó la Directiva 85/73/CE del Consejo y que se refiere especialmente a la 
financiación de las inspecciones y de los controles veterinarios de los productos de origen 
animal contemplados en el anexo A de la Directiva 89/662/CEE, establece que todos los 
estados miembros deberán fijar las tasas a percibir por las inspecciones y por los controles 
sanitarios allí descritos, en función de los niveles que establece la propia directiva.

Posteriormente, la Directiva 96/43/CE ha vuelto a modificar la antes mencionada 
directiva 85/73/CEE, por lo cual se ha codificado, e incluso incluye, entre otras novedades, la 
aplicación de una tasa destinada a financiar los gastos de inspección derivados de los 
controles oficiales aplicables a los productos pesqueros, que prevé la Directiva 91/493/CEE.

En virtud de lo que antecede, se considera que la finalidad última de dicha normativa 
comunitaria tiene tres objetivos fundamentales:

a) Garantizar una protección sanitaria uniforme del consumidor en cuanto a la salubridad 
del producto.

b) Mantener la libre circulación de los productos dentro de la Unión Europea, en base a 
unas garantías de calidad similares tanto para el consumo nacional de los productos 
comercializados en el mercado interior de cada estado miembro como para los procedentes 
de terceros estados.

c) Evitar distorsiones en la competencia de los distintos productos sometidos a las reglas 
de organización común de los mercados.

Surge la necesidad de adoptar las medidas legales adecuadas para dar cumplimiento a 
la mencionada normativa en orden a los fines perseguidos.
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Dado que la Directiva 96/43/CE establece distintos plazos para que cada estado 
miembro aplique los principios contenidos en la misma (1 de julio de 1997, en casi todos los 
supuestos previstos, y 1 de julio de 1999, en el caso de las tasas correspondientes a los 
productos pesqueros a que se refiere la Directiva 91/493/CE), se trató en primer lugar la 
incorporación a nuestro ordenamiento propio de los preceptos relativos a las inspecciones y 
a los controles sanitarios de animales y de sus productos, lo cual se llevó a cabo mediante la 
Ley 8/1998, de 23 de noviembre, en la redacción de la cual se tuvieron en cuenta los 
criterios consensuados en el seno del Consejo de Política Fiscal y Financiera, dejando para 
una fase posterior la regulación relativa a productos pesqueros.

Además, si tenemos en cuenta que conforme al artículo 7.2 de la Ley Orgánica 8/1980, 
de 22 de septiembre, de financiación de las comunidades autónomas (LOFCA), las tasas 
sanitarias que gravan la inspección y el control sanitario de los productos pesqueros 
(excluida la sanidad exterior) tienen la consideración de tributos propios de las comunidades 
autónomas, como consecuencia de las transferencias de servicios realizadas en virtud de lo 
previsto en los distintos estatutos de autonomía, la finalidad de esta norma es la de dar 
cumplimiento al compromiso común de aplicar lo previsto para dicho sector en la 
mencionada directiva, en función de unos criterios homogéneos establecidos para todo el 
territorio nacional.

Dicho título de competencias tiene su apoyo legal en el artículo 148.1.21.a) de la 
Constitución, en el cual se establece que las comunidades autónomas pueden asumir 
competencias en materia de sanidad e higiene, mientras que el artículo 149.1.16.a) de esta 
ley reserva al Estado la competencia exclusiva sobre la sanidad exterior, así como las bases 
y la coordinación general de la sanidad.

Para la articulación de la norma hay que tener presente que, según establece la citada 
Directiva 96/43/CE, las reducciones que, en su caso, se establezcan en la normativa propia 
de los distintos estados miembros, nunca pueden dar lugar a disminuciones superiores al 55 
por 100 de los niveles de las tasas que se fijan en el capítulo III del anexo de la Directiva 
85/73/CEE del Consejo.

A esto hay que añadir que los estados miembros pueden percibir, de una sola vez y en 
un solo lugar, una tasa total que incluya los distintos importes para los productos pesqueros 
destinados a la preparación y/o la transformación posteriores en su territorio.

Igualmente en la mencionada Directiva 96/43/CE se establece como límite de referencia 
el total de los costes reales de la inspección, precepto que concuerda con lo dispuesto en el 
artículo 7.3 de la LOFCA y en el artículo 19.2 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de tasas y 
precios públicos, en la redacción dada al mismo por la Ley 25/1998, de 13 de julio.

En consecuencia, el importe de las tasas previstas en la presente ley se ha fijado en las 
cuantías contenidas en la mencionada directiva, las cuales han sido determinadas teniendo 
en cuenta los estudios económicos efectuados en su día al efecto por la Unión Europea; no 
obstante, se prevén, asimismo, las reducciones máximas autorizadas en la Directiva 
96/43/CE en los supuestos que allí se indican.

En virtud de cuanto antecede y partiendo de la facultad de esta comunidad para el 
establecimiento de tasas, determinada en los artículos 133 y 157 de la Constitución, en el 
artículo 7 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de financiación de las 
comunidades autónomas y en el artículo 62 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, 
resulta procedente promulgar la presente ley, que tiene por objeto el establecimiento de las 
tasas por inspecciones y controles sanitarios de los productos pesqueros destinados al 
consumo humano.

Artículo 1.  Objeto.
Constituye el objeto de la presente ley el establecimiento de tasas por el control sanitario 

y de salubridad de los productos pesqueros destinados al consumo humano.
A tal efecto, las tasas se denominarán:
Tasa por inspecciones y controles sanitarios de la producción, del desembarco y de la 

primera puesta en el mercado de productos pesqueros o procedentes de la acuicultura.
Tasa por inspecciones y controles sanitarios de la preparación y/o la transformación 

ulteriores de productos pesqueros.
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Tasa por inspecciones y controles sanitarios de la congelación, el embalaje o el 
almacenamiento de productos pesqueros.

Artículo 2.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de las presentes tasas la prestación de las actividades 

realizadas por la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears para 
preservar la salud pública, mediante las inspecciones y los controles sanitarios en las fases 
de producción, transformación y distribución de los productos pesqueros destinados al 
consumo humano, efectuados por facultativos de los servicios correspondientes, y la toma 
de muestras para analizarlas en los laboratorios habilitados para dicha finalidad.

A efectos de la exacción del tributo, las actividades de inspección y control sanitario 
incluidas en el hecho imponible son las que se especifican en los puntos I y II del capítulo V 
del anexo de la Directiva 91/493/CEE, distinguiéndose entre las mismas las siguientes 
actividades:

Controles específicos:
a) Pruebas organolépticas realizadas por muestreo en el momento de la descarga o 

antes de la primera venta.
b) Controles parasitológicos por sondeo para la detección de parásitos visibles antes de 

destinar los productos al consumo humano.
c) Toma de muestras para someterlas a pruebas químicas de laboratorio a fin de 

determinar que los parámetros de polución se encuentran dentro de los niveles máximos 
autorizados.

d) Controles microbiológicos a través de planes de muestreo y métodos de análisis a fin 
de proteger la salud pública.

Controles de carácter general:
Se incluyen entre los mismos los controles destinados a verificar que los productos 

pesqueros destinados al consumo humano se obtienen, exponen, manipulan, preparan, 
transforman, congelan, envasan y almacenan en condiciones óptimas de salubridad e 
higiene, por lo cual se respetan en todo caso los requisitos exigidos por la Directiva 
91/493/CEE.

Artículo 3.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos obligados al pago de los tributos, según el tipo de tasa de que se 

trate, las siguientes personas o entidades:
a) En el caso de la tasa relativa a las inspecciones y a los controles de la primera puesta 

en el mercado de los productos pesqueros o procedentes de la acuicultura:
Si la tasa se percibe en el mismo momento del desembarque, son sujetos pasivos los 

armadores o los representantes autorizados del buque.
Si la tasa no se percibe en el mismo momento del desembarque, son sujetos pasivos los 

responsables de las lonjas de contratación y de los puestos de los mercados mayoristas o 
los titulares de los establecimientos dónde se efectúe la primera venta.

b) En el caso de la tasa correspondiente a las inspecciones y a los controles de la 
preparación y transformación de productos pesqueros, los titulares de los establecimientos 
en los cuales se realicen tales operaciones.

c) En la tasa por inspecciones y controles de las condiciones de congelación, embalaje o 
almacenamiento, los titulares de los establecimientos en los cuales se efectúen las 
mencionadas operaciones.

En el supuesto a) anteriormente señalado, los sujetos pasivos deben repercutir la tasa, 
cargando su importe en factura, al primer comprador.

Asimismo, en los supuestos b) y c), los sujetos pasivos deben repercutir la tasa, 
cargando su importe en la factura, sobre la persona física o jurídica por cuenta de la cual se 
hayan llevado a cabo, en su caso, las indicadas operaciones.
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Lo señalado en los párrafos anteriores también es aplicable a las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que, aunque no tengan personalidad jurídica 
propia, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado susceptible de 
imposición.

Artículo 4.  Responsables de la percepción de las tasas.
Son responsables subsidiarios, en los supuestos y con el alcance previsto en el artículo 

40 de la Ley general tributaria, los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general que 
se dediquen a actividades cuya inspección y cuyo control generen el devengo de tasas.

Artículo 5.  Devengo.
Las tasas que corresponda satisfacer se devengarán en el momento de la inspección y 

del control sanitario de los productos pesqueros en los establecimientos y en las 
instalaciones donde se lleven a cabo, sin perjuicio de que se exija su previo pago cuando la 
realización del control sanitario se inicie a solicitud del sujeto pasivo o del interesado.

Artículo 6.  Lugar de realización del hecho imponible.
Se entiende realizado el hecho imponible en el territorio de la comunidad autónoma de 

las Illes Balears cuando en el mismo radique el puerto de desembarque o el establecimiento 
en que se lleve a cabo la primera venta, el centro donde se realice la preparación o 
transformación, la instalación frigorífica donde se lleve a cabo la congelación o el embalaje o 
el local donde tenga lugar el almacenamiento de los productos pesqueros.

En el supuesto de que en esta comunidad autónoma solamente se lleven a cabo algunos 
de los mencionados controles, se exigirá exclusivamente la tasa correspondiente a dichas 
actividades.

No se exigirá la tasa por inspecciones y controles sanitarios de la producción y primera 
puesta en el mercado de los productos pesqueros o procedentes de la acuicultura cuando 
dichos controles hayan sido previamente efectuados por otra comunidad autónoma o por 
otro estado miembro en el momento del desembarque o en la piscifactoría de origen y se 
acredite dicha circunstancia mediante el justificante de haber sido objeto de inspección.

Artículo 7.  Cuotas tributarias.
Las cuotas tributarias correspondientes a las tasas creadas en la presente ley quedan 

establecidas del siguiente modo:
a) En la tasa correspondiente al control de producción, desembarque y primera puesta 

en el mercado, quedan fijadas en 1 euro por tonelada de productos pesqueros cuando se 
trate de partidas de menos de 50 toneladas, y 0,5 euros por cada tonelada que exceda de 
dicho límite.

b) En la tasa relativa al control de preparación y/o transformación, quedan fijadas en 1 
euro y deben percibirse por cada tonelada de productos pesqueros que entren en un 
establecimiento para ser preparados y/o transformados.

c) En la tasa exigible por el control de las operaciones de congelación, embalaje y 
almacenamiento, quedan fijadas en 0,5 euros por tonelada de productos pesqueros que 
entren en un establecimiento para ser congelados, embalados y almacenados, y en 0,25 
euros por tonelada cuando se realicen únicamente operaciones de almacenamiento.

En el supuesto de que se haya devengado la tasa por control de congelación en un 
determinado centro y las operaciones de embalaje se lleven a cabo en un centro distinto, 
pertenezca o no al mismo titular, no se exigirá tasa alguna por las inspecciones que se 
realicen en relación con este último concepto.

El importe de la tasa prevista en el apartado a) queda reducido al 45 por 100 cuando las 
operaciones de control previstas para esta tasa sean facilitadas por:

La clasificación de frescura y/o el calibrado efectuados con arreglo a los reglamentos de 
la CE o reconocidos de conformidad a las normas aplicables, y/o La agrupación de las 
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operaciones de primera venta, principalmente en una lonja de pescado o en un mercado al 
por mayor.

El importe de la tasa correspondiente a los apartados b) y c) queda reducido al 45% 
cuando:

Las operaciones gravadas se realicen en un establecimiento donde se efectúe también 
la primera venta o la transformación, y/o,

Se trate de los establecimientos que tienen introducido el sistema de autocontrol previsto 
en el artículo 6 de la Directiva 91/493.

Artículo 8.  Reglas relativas a la acumulación de cuotas.
La percepción de la tasa prevista en la letra a) del artículo 7 no impide que se perciba 

asimismo la prevista en la letra b) de dicho artículo, en caso de posterior transformación de 
los productos pesqueros.

No obstante, para los productos pesqueros destinados a la preparación y/o a la 
transformación posteriores en el territorio de la comunidad autónoma, se puede percibir, de 
una sola vez y en un solo lugar, una tasa total que incluya ambos importes.

Cuando las tasas percibidas de conformidad con los apartados a) y b) del artículo 7 
cubran la totalidad de los gastos de inspección derivados de los controles previstos, no se 
percibirá la tasa correspondiente a congelación, embalaje o almacenamiento.

Se entiende que las tasas percibidas por las operaciones de producción, desembarque y 
primera puesta en el mercado, así como por las de preparación y transformación, cubren 
igualmente los gastos de control de las operaciones de congelación, embalaje o 
almacenamiento cuando la situación de los locales en los que se desarrollen las mismas 
permita a los técnicos facultativos controlarlas todas sin un incremento apreciable del tiempo 
que normalmente es preciso dedicar a las operaciones citadas en primer lugar.

Artículo 9.  Liquidación e ingreso.
Las personas obligadas al pago de las tasas deben trasladar, en los términos y con el 

alcance previstos en el artículo 3, el importe de las mismas, cargando su montante total en 
las correspondientes facturas a los interesados, y deben practicar las liquidaciones 
procedentes de acuerdo con lo señalado en los artículos anteriores.

Dichas liquidaciones deben ser registradas en el libro oficial habilitado al efecto y 
autorizado por la autoridad sanitaria correspondiente. La omisión de este requisito da origen 
a la imposición de las sanciones de orden tributario que correspondan, con independencia 
de las que se puedan determinar al tipificar las conductas de los titulares de los 
establecimientos en el ámbito sanitario.

El ingreso, en cada caso, se realizará mediante la autoliquidación del sujeto pasivo 
correspondiente, en la forma y en los plazos que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 10.  Obligaciones formales.
Los concesionarios o los titulares de los mercados mayoristas y de las lonjas de 

contratación o, en su defecto, los administradores de los mismos, están obligados a 
comunicar a la administración tributaria, en la forma que reglamentariamente se determine, 
la identidad de las personas responsables de los puestos que operan en los respectivos 
mercados o lonjas.

Artículo 11.  Infracciones y sanciones tributarias.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como en la 

determinación de las sanciones correspondientes se estará, en cada caso, a lo dispuesto en 
los artículos 77 y siguientes de la Ley general tributaria y a lo establecido en la Ley de 
finanzas de las Illes Balears y en las normas de desarrollo.

Artículo 12.  Exenciones y bonificaciones.
Sobre las cuotas que resulten de las liquidaciones practicadas según las reglas 

contenidas en los apartados anteriores, no se concederá exención ni bonificación alguna, 
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cualquiera que sea el titular de los establecimientos o el territorio en que se encuentren 
ubicados.

Disposición adicional.  
El importe de la tasa correspondiente no puede ser objeto de restitución a terceros a 

causa de la exportación de los productos pesqueros, ya sea en forma directa o indirecta.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno para que dicte cuantas disposiciones estime 

oportunas y convenientes para el desarrollo de lo que prevén las normas que anteceden.

Disposición final segunda.  
La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Butlletí Oficial 

de les Illes Balears». Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos guarden esta Ley y que los 
Tribunales y las Autoridades a los que correspondan la hagan guardar.

Palma, 4 de junio de 2002.

AINA MARIA SALOM I SOLER,
Consejera de Salud y Consumo

FRANCESC ANTICH I OLIVER,
Presidente
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§ 35

Ley 3/2008, de 14 de abril, de creación y regulación de la Agencia 
Tributaria de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 56, de 24 de abril de 2008

«BOE» núm. 122, de 20 de mayo de 2008
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2008-8768

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, en su redacción por Ley Orgánica 1/2007, 

de 28 de febrero, ha supuesto un paso más respecto a la necesidad de avanzar en una 
mayor autonomía financiera y corresponsabilidad fiscal desde su vertiente organizativa.

En efecto, la autonomía financiera en el ámbito de los ingresos se proyecta, no sólo 
desde el punto de vista de una mayor capacidad normativa y de gestión en materia tributaria, 
sino también en la necesidad de articular los instrumentos y medios necesarios que permitan 
mejorar su funcionamiento y establecer una estructura organizativa ágil, flexible y de calidad, 
que pueda dar respuesta de manera eficaz e inmediata a las necesidades de los ciudadanos 
para estimular el cumplimiento fiscal voluntario, en general, y que haga efectivos los 
derechos y las garantías de los obligados tributarios, en particular.

De acuerdo con ello, la norma institucional básica de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears prevé, en su artículo 133, la creación de la Agencia Tributaria de las Illes Balears, 
como un ente de naturaleza estatutaria al que corresponderá la gestión, la recaudación, la 
liquidación y la inspección de los tributos propios de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears, así como, por delegación del Estado, de los tributos estatales cedidos totalmente, 
delegación que puede hacerse extensiva, incluso, al resto de tributos estatales recaudados 
por el Estado en el ámbito territorial de las Illes Balears, por medio de un convenio de 
colaboración entre la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y la Agencia Tributaria 
de las Illes Balears. Asimismo, la Agencia Tributaria de las Illes Balears ejercerá funciones 
de recaudación y, si procede, de gestión, inspección y liquidación de los recursos de otras 
administraciones públicas que, en virtud de ley, convenio, delegación de competencias o 
encomienda de gestión, se atribuyan a la comunidad autónoma. En particular, la Agencia 
Tributaria continuará ejerciendo estas funciones en el ámbito tributario y de recaudación 
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propio de las entidades locales, con la finalidad de colaborar con dichas entidades en la 
mejor gestión de sus recursos económicos.

La presente ley da cumplimiento a esta disposición estatutaria con la creación de un ente 
público con personalidad jurídica propia y plena potestad de funcionamiento, actuación y 
autoorganización para ejercer las funciones que le corresponden.

Con la creación de la Agencia Tributaria se pretende establecer un criterio unitario de 
gestión en materia tributaria fundamentado en los principios de objetividad, eficacia, 
eficiencia y transparencia, con especial atención al servicio a la ciudadanía, a la implantación 
de las nuevas tecnologías en el ámbito tributario, a la lucha contra el fraude fiscal y a la 
potenciación de la colaboración con las otras administraciones públicas y, en particular, con 
la Administración tributaria estatal. Para ello la Agencia ha de disponer de un mayor nivel de 
autonomía y flexibilidad, de forma que debe contar con unos recursos y servicios generales 
propios y especializados por razón de la materia, especialmente en lo que respecta al 
personal y a la gestión económico-financiera, así como con unos medios económicos 
suficientes para poder ofrecer un servicio de calidad, evitando los obstáculos burocráticos 
que puedan entorpecer el ejercicio de sus funciones.

Sin embargo, también es necesario establecer mecanismos de seguimiento y de control 
de la eficacia y eficiencia de la Agencia respecto al cumplimiento de sus objetivos. En este 
sentido, se prevé la elaboración de un plan anual de actuación, que ha de contener la 
previsión de los resultados que se pretenden obtener, y que será objeto de un seguimiento 
continuado y de informe al Parlamento de las Illes Balears.

II
La ley se estructura en seis capítulos, nueve disposiciones adicionales, tres 

disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y cinco disposiciones finales.
El capítulo I contiene las disposiciones generales, regulando la naturaleza, los principios 

de organización y actuación, las funciones y el régimen jurídico de la Agencia Tributaria. En 
este capítulo se hace mención expresa a la necesidad de habilitar los mecanismos 
adecuados para una atención efectiva y de calidad a los ciudadanos, así como a la 
aprobación de la Carta de derechos de los contribuyentes.

El capítulo II trata sobre los aspectos relacionados con la organización y estructura de la 
Agencia Tributaria. La sección primera regula los órganos de gobierno −Presidencia y 
Consejo General−, los órganos ejecutivos −Dirección y Consejo de Dirección−, y la Comisión 
Asesora de la Agencia Tributaria, como órgano consultivo y de participación. La sección 
segunda prevé la estructura de la Agencia en departamentos y áreas funcionales, así como 
la adscripción de las recaudaciones de zona. El desarrollo y la determinación de las 
funciones correspondientes se realizará mediante orden de la persona titular de la consejería 
competente en materia de hacienda.

El capítulo III regula el régimen de recursos humanos, estableciendo la dependencia 
orgánica y funcional del personal que ha de integrar los diferentes órganos y unidades de la 
Agencia. En esta materia se pretende que la Agencia disponga de un personal propio y 
especializado, correspondiendo a los órganos de la Agencia la elaboración de la relación de 
puestos de trabajo, la aprobación de la oferta pública de empleo, así como llevar a cabo los 
procesos de selección y provisión. Un elemento esencial en este campo es la formación 
continua del personal, previéndose la elaboración de un plan anual de formación y 
perfeccionamiento.

El capítulo IV regula el régimen de contratación y responsabilidad patrimonial, que se 
rige por la normativa administrativa general aplicable a estas materias con la única 
especificidad de determinar la competencia del director o la directora de la Agencia.

El capítulo V está dedicado a los aspectos de patrimonio, recursos económicos y gestión 
económico-financiera.

En este sentido y por lo que se refiere, en primer lugar, a los recursos económicos, la 
Agencia Tributaria ha de nutrirse principalmente de los presupuestos generales de la 
comunidad autónoma, sin perjuicio de que se prevean también otras posibles fuentes de 
financiación.

Otro aspecto a destacar en este capítulo V es el relativo a la gestión económico-
financiera y al control de la Agencia. Así, con el fin de lograr una mayor flexibilidad y agilidad 
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de funcionamiento, se establece un sistema de control financiero permanente por parte de la 
Intervención General de acuerdo con el plan anual que apruebe el consejero o la consejera 
competente en materia de hacienda. Asimismo, se prevé un órgano interno específico de 
control, la inspección de servicios de la Agencia, al que le corresponde el control ordinario de 
la gestión y el cumplimiento del programa anual de actuación de la Agencia.

El capítulo VI se divide en dos secciones referidas, por un lado, a las relaciones 
interadministrativas, con especial atención a la necesidad de establecer instrumentos de 
colaboración con otras administraciones públicas –en particular con las entidades locales y 
con la Administración tributaria estatal–, y, por otro, a las relaciones con el Parlamento de las 
Illes Balears, al cual se informará anualmente de las actuaciones desarrolladas por la 
Agencia Tributaria y de los resultados obtenidos.

De la parte final del texto cabe destacar la creación de nuevos cuerpos especializados 
en materia tributaria, así como el régimen de adscripción e integración del personal en la 
Agencia Tributaria. Asimismo se prevé un régimen transitorio con relación a los 
procedimientos en tramitación, a las funciones correspondientes a las materias de personal, 
económico-financiera y de asesoramiento jurídico, y a la representación del personal de la 
Agencia.

Para acabar, las disposiciones finales recogen la modificación de las normas legales 
vigentes en materia de gestión recaudatoria y de finanzas con el fin de adaptarlas a las 
previsiones contenidas en la presente ley, así como la asunción de las funciones 
correspondientes a la persona titular de la Dirección General de Tributos y Recaudación por 
la nueva dirección de la Agencia.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación y naturaleza.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 133 del Estatuto de Autonomía de las Illes 

Balears, se crea la Agencia Tributaria de las Illes Balears, que constituye la Administración 
tributaria de las Illes Balears.

2. La Agencia Tributaria se configura como un ente público de carácter estatutario con 
personalidad jurídica propia y plena capacidad de actuar para organizar y ejercer, en nombre 
y por cuenta de la comunidad autónoma de las Illes Balears, las funciones que se establecen 
en el artículo 2 de la presente ley.

3. La Agencia Tributaria tiene autonomía funcional, financiera y de gestión, sin perjuicio 
de las facultades que corresponden a la consejería competente en materia de hacienda con 
relación a la fijación de directrices y al ejercicio de la tutela y del control de legalidad, de 
eficacia y de eficiencia sobre su actividad.

4. La Agencia Tributaria tiene un régimen jurídico propio, y se rige por esta ley y por la 
normativa reglamentaria que la desarrolle. Supletoriamente, son de aplicación las 
disposiciones generales reguladoras de las entidades autónomas que integran el sector 
público de la comunidad autónoma y la correspondiente normativa económico-financiera.

Artículo 2.  Funciones de la Agencia Tributaria.
Corresponden a los órganos de la Agencia Tributaria las siguientes funciones:
a) Gestionar, liquidar, inspeccionar y recaudar los tributos propios de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears, sin perjuicio de las competencias que en esta materia puedan 
corresponder a otros órganos o entidades de la comunidad autónoma, en los términos que 
prevén los apartados 1 y 2 del artículo 8 de la Ley 10/2003, de 22 de diciembre, de medidas 
tributarias y administrativas.

b) Gestionar, liquidar, inspeccionar y recaudar, por delegación del Estado, los tributos 
estatales cedidos totalmente a la comunidad autónoma.

c) Asumir, por delegación o encomienda, la gestión, la recaudación, la liquidación y la 
inspección del resto de tributos del Estado recaudados en las Illes Balears y formar parte de 
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los órganos de colaboración que puedan establecerse, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 133.4 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears.

d) Gestionar, liquidar, inspeccionar y recaudar los recargos que puedan establecerse 
sobre los tributos estatales.

e) Ejercer la potestad sancionadora respecto de los tributos y recargos cuya aplicación 
corresponda a la Agencia o a cualquier otro órgano o entidad de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears.

f) Gestionar la recaudación ejecutiva de los recursos integrantes de la Administración de 
la comunidad autónoma y de sus entidades autónomas, así como de los recursos del 
Servicio de Salud de las Illes Balears y del resto de organismos o entidades de derecho 
público dependientes de la comunidad autónoma que sean exigibles en vía de apremio 
cuando lo establezca una ley o cuando así se acuerde por convenio entre la entidad 
interesada y la Agencia Tributaria, en los términos previstos en el apartado 3 del artículo 8 de 
la Ley 10/2003, de 22 de diciembre, de medidas tributarias y administrativas.

g) Ejercer las funciones de recaudación y, en su caso, de gestión, inspección y 
liquidación de los recursos titularidad de otras administraciones públicas que, mediante ley, 
convenio, delegación de competencias o encomienda de gestión, sean atribuidas a la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

h) La revisión en vía administrativa de los actos y las actuaciones de aplicación de los 
tributos, de ejercicio de la potestad sancionadora en materia tributaria y de recaudación en 
periodo ejecutivo de los otros ingresos de derecho público de la comunidad autónoma, 
cuando se trate de actos y actuaciones dictados o llevados a cabo por los órganos y las 
unidades de la Agencia Tributaria, excepto las reclamaciones económico-administrativas, la 
revisión de actos nulos de pleno derecho y la declaración de lesividad de actos anulables.

i) La colaboración y la coordinación con las otras administraciones tributarias.
j) Cualquier otra función que le sea atribuida por ley, convenio, delegación de 

competencias o encomienda de gestión.

Artículo 3.  Principios generales de organización y actuación de la Agencia Tributaria y 
relaciones con la consejería competente en materia de hacienda.

1. La organización y la actividad de la Agencia Tributaria se fundamentan en los 
siguientes principios y reglas:

a) Legalidad, objetividad, eficacia, igualdad y generalidad en la aplicación de los tributos, 
con respeto pleno a los derechos y las garantías de los ciudadanos.

b) Desconcentración de actuaciones.
c) Lucha contra las diferentes formas de fraude fiscal.
d) Eficiencia y responsabilidad en la gestión de la información, para lo que debe contar 

con el apoyo de la infraestructura tecnológica que garantice la seguridad y la 
confidencialidad de los datos.

e) Servicio a los ciudadanos, con una atención especial a las tareas de asistencia a los 
contribuyentes, para reducir la presión fiscal indirecta y para facilitar el cumplimiento 
voluntario de las obligaciones tributarias.

f) Coordinación y cooperación con el resto de administraciones tributarias.
g) Colaboración social e institucional con los colegios profesionales, otras corporaciones 

de derecho público y asociaciones profesionales del ámbito tributario con el objeto de facilitar 
al máximo a los contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

h) Adaptación de manera continuada a los cambios del entorno económico y social, con 
especial atención a las nuevas necesidades de los ciudadanos.

i) Transparencia respecto a la fijación de criterios y objetivos en sus ámbitos de actividad.
j) Especialización y cualificación del personal al servicio de la Agencia.
2. Las relaciones entre la Agencia Tributaria y la consejería competente en materia de 

hacienda se articulan por medio de un programa anual de actuación, que debe incluir la 
definición de los objetivos que hayan de lograrse, tanto en el ámbito tributario como en la 
atención ciudadana, la previsión de los resultados a obtener a partir de la gestión llevada a 
cabo y los instrumentos de seguimiento, control y evaluación a que debe someter la Agencia 
su actividad.
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3. Los créditos a favor de la comunidad autónoma que se deriven de la gestión de los 
recursos que esta ley atribuye a la Agencia Tributaria, forman parte de la hacienda 
autonómica y, en consecuencia, los correspondientes derechos de cobro deben consignarse 
en los capítulos pertinentes del estado de ingresos de los presupuestos generales de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

4. La recaudación de los ingresos tributarios y de los demás recursos de derecho público 
de la hacienda de la comunidad autónoma derivada de la actividad de la Agencia Tributaria 
forma parte de la Tesorería de la comunidad autónoma.

Artículo 4.  Atención a los contribuyentes.
1. La Agencia Tributaria debe disponer de los mecanismos e instrumentos necesarios 

para poder atender adecuadamente a los contribuyentes y para que éstos puedan ejercer 
sus derechos.

2. En este sentido, corresponde a la Agencia aprobar una carta de derechos de los 
contribuyentes, que debe contener de una manera sistematizada las prestaciones que pone 
a disposición de los contribuyentes y los compromisos de calidad en su actuación.

Artículo 5.  Régimen jurídico de la Agencia Tributaria.
1. Los actos dictados por los órganos y las unidades administrativas de la Agencia 

Tributaria en el ejercicio de sus funciones son actos administrativos.
2. Las funciones de aplicación de los tributos, la potestad sancionadora tributaria y la 

recaudación de otros ingresos de derecho público atribuidas a la Agencia Tributaria se rigen 
por la Ley general tributaria y su normativa de desarrollo, las normas dictadas por la 
comunidad autónoma en ejercicio de su competencia en materia tributaria, de recaudación y 
de finanzas y, en la medida que proceda, las disposiciones en materia de procedimiento 
administrativo que sean de aplicación en el ámbito de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

3. La Agencia Tributaria, con respecto al resto de funciones que implican ejercer 
potestades públicas, se regirá por la normativa reguladora del procedimiento administrativo 
en el ámbito de la comunidad autónoma.

4. Los actos que dicten los órganos y las unidades administrativas de la Agencia 
Tributaria en el ejercicio de la potestad tributaria y recaudatoria son susceptibles de 
reclamación económico-administrativa ante los órganos económico-administrativos que sean 
competentes de acuerdo con las previsiones del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears y 
la legislación de finanzas de la comunidad autónoma, sin perjuicio de la interposición previa 
y potestativa del recurso de reposición en los términos establecidos en la Ley general 
tributaria y sus normas de desarrollo.

5. El resto de actos dictados por los órganos y las unidades administrativas de la 
Agencia Tributaria, susceptibles de impugnación, agotan la vía administrativa, pudiéndose 
interponer recurso contencioso administrativo, sin perjuicio del recurso potestativo de 
reposición previo.

6. La declaración de nulidad de pleno derecho en vía administrativa y la declaración de 
lesividad de los actos de naturaleza tributaria corresponde al consejero o a la consejera 
competente en materia de hacienda y se efectuará de acuerdo con los motivos, los plazos y 
la tramitación establecidos en la normativa tributaria.

CAPÍTULO II
Organización y estructura de la Agencia Tributaria

Sección 1.ª Órganos de gobierno, ejecutivos y de participación

Artículo 6.  Órganos de la Agencia Tributaria.
La Agencia Tributaria se estructura en los órganos siguientes:
a) Órganos de gobierno: La Presidencia y el Consejo General.
b) Órgano ejecutivo: La Dirección.
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Artículo 7.  La Presidencia.
1. La Presidencia de la Agencia Tributaria corresponde al consejero o a la consejera 

competente en materia de hacienda.
2. Corresponde al presidente o a la presidenta:
a) Ejercer la representación institucional.
b) Firmar los convenios con otras entidades públicas o privadas en las materias que 

sean competencia de la Agencia.
c) Convocar y resolver los procedimientos de selección y provisión del personal de la 

Agencia Tributaria.
d) Nombrar y cesar al personal directivo.
e) Ejercer las funciones que la normativa autonómica de función pública encomienda al 

consejero o a la consejera competente en materia de función pública, en atención a la 
dependencia orgánica del personal de la Agencia Tributaria, con excepción de las funciones 
que por su propia naturaleza correspondan al citado cargo.

f) Remitir al Parlamento el informe a que se refiere el artículo 26 de la presente ley.
3. Las funciones del presidente o la presidenta pueden delegarse en el director o la 

directora de la Agencia por lo que respecta al ejercicio ordinario de la representación 
institucional a que se refiere la letra a) del apartado 2 anterior.

Artículo 8.  El Consejo General.
1. El Consejo General es el órgano superior de gobierno de la Agencia Tributaria, al cual 

corresponde establecer las directrices de actuación, de acuerdo con las emanadas del 
consejero o la consejera competente en materia de hacienda.

2. El Consejo General está formado por:
a) El presidente o la presidenta de la Agencia.
b) El director o la directora de la Agencia.
c) El secretario o la secretaria general de la consejería competente en materia de 

hacienda
d) La persona titular de la dirección general competente en materia de presupuestos.
e) La persona titular de la dirección general competente en materia de tesorería.
f) La persona titular de la dirección general competente en materia de función pública.
g) El interventor o la interventora general.
h) El director o la directora de la Abogacía de la comunidad autónoma de las Illes 

Balears.
i) Un vocal nombrado por el presidente o la presidenta, de entre su personal, que 

ejercerá la función de secretario o secretaria del Consejo General con voz y sin voto.
3. El Consejo General tiene las siguientes funciones:
a) Ejercer la dirección superior de la Agencia Tributaria y el seguimiento, la supervisión y 

el control superiores de su actuación.
b) Aprobar el programa anual de actuación de la Agencia Tributaria que debe 

presentarse al consejero o a la consejera competente en materia de hacienda para su 
ratificación.

c) Aprobar el anteproyecto de presupuesto anual de la Agencia Tributaria.
d) Deliberar sobre las líneas generales de planificación y actuación en materia de 

recursos humanos.
e) Aprobar la relación de puestos de trabajo de la Agencia Tributaria y, en su caso, 

determinar el número y las funciones del personal directivo de carácter laboral a que hace 
referencia el artículo 17 de esta ley.

f) Aprobar la oferta de empleo público de la Agencia Tributaria, así como determinar los 
criterios de selección del personal.

g) Aceptar las delegaciones de competencias de otras administraciones públicas y sus 
entidades dependientes a favor de la Agencia Tributaria, y autorizar las delegaciones de 
competencias y las encomiendas de funciones de la Agencia a otras administraciones o 
entidades públicas.
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h) Autorizar las adquisiciones y las enajenaciones o los gravámenes de bienes y 
derechos que integren el patrimonio de la Agencia Tributaria cuando se hagan a título 
oneroso y el importe exceda de 150.000,00 euros, así como autorizar todas las cesiones 
gratuitas de bienes y derechos y las cesiones de uso a título gratuito a favor de terceras 
personas.

i) Aprobar el informe del funcionamiento y de las actuaciones de la Agencia Tributaria a 
que se refiere el artículo 26 de esta ley.

j) (Derogada)
k) Aprobar las cuentas anuales de la Agencia Tributaria.
l) Aprobar la Carta de derechos de los contribuyentes a que se refiere el artículo 4.2 de 

esta ley.
m) Resolver los procedimientos disciplinarios en caso de sanción de separación del 

servicio o despido, con los informes y dictámenes previos que sean preceptivos.
n) Cualquier otra que, en su caso, le atribuyan las disposiciones vigentes.
4. Las funciones del Consejo General no son susceptibles de delegación, excepto la 

elaboración del informe a que se refiere la letra j) del apartado 3 de este artículo, que puede 
delegarse en el director o la directora de la Agencia Tributaria.

5. El Consejo General puede establecer su propio reglamento interno de funcionamiento. 
Supletoriamente se aplicarán las normas generales sobre el funcionamiento de los órganos 
colegiados de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 9.  La Dirección.
1. El cargo de director o directora de la Agencia Tributaria se asimila al de director o 

directora general y es nombrado y separado libremente por el Gobierno, a propuesta del 
consejero o la consejera competente en materia de hacienda, atendiendo a criterios de 
competencia profesional y experiencia para el ejercicio del cargo.

2. Corresponde al director o a la directora:
a) Ejercer la dirección y la representación ordinaria de la Agencia Tributaria.
b) Dar las instrucciones oportunas sobre todos los aspectos relacionados con la 

organización y el funcionamiento efectivo de la Agencia Tributaria.
c) Elaborar el anteproyecto de presupuestos de la Agencia y someterlo al Consejo 

General.
d) Ejecutar el programa anual de actuación de la Agencia Tributaria.
e) Ejercer el mando del personal y, en general, las funciones que la normativa 

autonómica de función pública encomienda a los órganos superiores y directivos en esta 
materia, en relación con la dependencia funcional del personal de la Agencia Tributaria.

f) Actuar como órgano de contratación de la Agencia Tributaria.
g) Autorizar y disponer gastos con cargo a los créditos presupuestarios de la Agencia 

Tributaria.
h) Reconocer obligaciones y proponer su ordenación del pago.
i) Formular las cuentas anuales de la Agencia Tributaria.
j) Asumir las facultades que no estén atribuidas expresamente a otro órgano y las que, 

en su caso, le atribuyan las disposiciones vigentes.

Artículo 10.  El Consejo de Dirección.
(Derogado)

Artículo 11.  La Comisión Asesora de la Agencia Tributaria.
(Derogado)

Sección 2.ª Estructura organizativa y funcional

Artículo 12.  Estructura de la Agencia Tributaria.
1. La Agencia Tributaria se estructura en departamentos y en áreas funcionales, por 

razón de la materia, así como en servicios centrales y territoriales, por razón del territorio, al 
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efecto de la desconcentración de las funciones que así lo requieran. Asimismo, se adscriben 
a la Agencia Tributaria las recaudaciones de zona, en los términos establecidos en los 
artículos 8 a 11 de la Ley 10/ 2003, de 22 de diciembre, de medidas tributarias y 
administrativas y el resto de normativa que sea de aplicación.

2. Corresponde al consejero o a la consejera competente en materia de hacienda, 
mediante orden, desarrollar la estructura orgánica de la Agencia Tributaria y determinar las 
funciones de los correspondientes órganos y unidades administrativas.

Artículo 13.  Representación y defensa en juicio.
1. La representación y la defensa en juicio de la Agencia Tributaria corresponden a los 

abogados de la comunidad autónoma, bajo la coordinación de la Dirección de la Abogacía 
de la comunidad autónoma.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la representación y la defensa de la 
Agencia Tributaria también pueden corresponder a funcionarios licenciados en derecho o a 
abogados colegiados designados para casos o ámbitos concretos, particularmente con 
respecto a la defensa de los derechos de la Agencia en los procedimientos de ejecución, ya 
sean singulares o universales, judiciales o no judiciales. En estos casos será necesaria la 
habilitación previa del presidente o la presidenta de la Agencia Tributaria, previo informe de 
la Dirección de la Abogacía de la comunidad autónoma.

CAPÍTULO III
Régimen del personal

Artículo 14.  Personal de la Agencia Tributaria.
1. La Agencia Tributaria dispondrá del personal funcionario y laboral necesario para el 

cumplimiento de sus funciones. Los puestos de trabajo que comporten el ejercicio de 
funciones que impliquen el ejercicio de potestades públicas se reservan a personal 
funcionario.

2. El personal al servicio de la Agencia Tributaria está formado por:
a) Personal funcionario propio.
b) Personal de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears que 

ocupa puestos de trabajo de la Agencia Tributaria.
3. El personal de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears 

depende orgánicamente del consejero o la consejera competente en materia de función 
pública y, funcionalmente, del director o la directora de la Agencia. El personal propio 
depende orgánicamente de la Presidencia y funcionalmente del director o la directora de la 
Agencia.

4. Los cuerpos y las escalas del personal propio de la Agencia Tributaria de las Illes 
Balears se crean, modifican y suprimen por ley del Parlamento de las Illes Balears.

5. Al personal funcionario y laboral al servicio de la Agencia Tributaria de las Illes Balears 
le es aplicable la normativa autonómica en materia de función pública y su régimen de 
incompatibilidades, con las especificidades derivadas de la organización propia de la 
Agencia Tributaria. A tal efecto y para el personal propio, las referencias que esta normativa 
hace a los órganos de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears se 
entenderán hechas a los órganos competentes de la Agencia Tributaria que correspondan en 
cada caso.

6. La Agencia Tributaria cuenta con una relación de puestos de trabajo, cuya aprobación 
corresponde al Consejo General, a propuesta del director o la directora de la Agencia y con 
el informe previo de la consejería competente en materia de función pública. En la relación 
de puestos de trabajo del personal propio funcionario de la Agencia Tributaria se puede 
prever la adscripción de puestos a cuerpos, escalas o especialidades del personal al servicio 
de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears u otras administraciones 
públicas.
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Los puestos de trabajo de personal que no tenga la condición de personal propio de la 
Agencia Tributaría estarán adscritos a los cuerpos, escalas o especialidades del personal de 
la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 15.  Oferta pública de empleo y procedimientos de selección y provisión.
1. El Consejo General de la Agencia Tributaria debe aprobar la oferta pública de empleo 

anual. Deben garantizarse en todos los casos la promoción y la reserva de plazas que 
establezca la normativa que, en cada caso, sea de aplicación.

2. Corresponde al presidente o a la presidenta de la Agencia Tributaria, a propuesta del 
Consejo General, la convocatoria y la resolución de los procedimientos de selección y 
provisión del personal de la Agencia.

3. Los procedimientos de selección del personal y de provisión de puestos de trabajo se 
rigen por la normativa que sea de aplicación a cada tipo de personal.

Artículo 16.  Formación del personal.
Corresponde al director o a la directora de la Agencia Tributaria diseñar un plan anual de 

formación y perfeccionamiento del personal adscrito a la Agencia, sin perjuicio de la 
suscripción de los convenios que, con esta finalidad, puedan acordarse con la Escuela 
Balear de Administración Pública o con otras entidades públicas o privadas.

Artículo 17.  Personal directivo.
1. Tiene la consideración de personal directivo de la Agencia Tributaria el que ocupe 

puestos de trabajo determinados como tales en la relación de puestos de trabajo por lo que 
se refiere al personal directivo funcionario, y por el Consejo General por lo que se refiere al 
personal directivo laboral, en atención a la especial responsabilidad, competencia técnica y 
relevancia de las funciones asignadas.

2. El personal directivo que tenga la condición de funcionario queda sujeto a lo dispuesto 
en la normativa reguladora de la función pública de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears. El personal directivo que tenga la condición de laboral ha de 
regirse por la normativa aplicable a la relación laboral de carácter especial de alta dirección.

Cuando el nombramiento recaiga en personal funcionario se le debe reconocer la 
situación administrativa que corresponda, y cuando la contratación se realice con personas 
con vinculación laboral fija con la Agencia, con la Administración de la comunidad autónoma 
o con sus entidades dependientes, deben pasar a la situación que corresponda de acuerdo 
con la normativa laboral aplicable. En todo caso, la designación atenderá a principios de 
mérito y capacidad y a criterios de idoneidad mediante procedimientos que garanticen la 
publicidad y la concurrencia.

CAPÍTULO IV
Régimen de contratación y de responsabilidad patrimonial

Artículo 18.  Contratación.
1. La contratación de la Agencia Tributaria se rige por la normativa básica vigente en 

materia de contratación de las administraciones públicas y por la normativa de desarrollo que 
sea de aplicación en el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. El órgano de contratación de la Agencia Tributaria es el director o la directora.

Artículo 19.  Responsabilidad patrimonial.
1. El régimen de responsabilidad patrimonial de la Agencia Tributaria y del personal 

adscrito es el establecido con carácter general para la Administración de la comunidad 
autónoma.

2. Corresponde al director o a la directora de la Agencia Tributaria la resolución de los 
procedimientos administrativos correspondientes, en los términos establecidos en la 
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normativa reguladora del régimen jurídico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común.

CAPÍTULO V
Patrimonio, régimen presupuestario y económico-financiero

Artículo 20.  Patrimonio.
1. Constituyen el patrimonio de la Agencia Tributaria los bienes y derechos que le sean 

adscritos y los bienes y derechos propios, de cualquier naturaleza, que adquiera por 
cualquier título, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente en materia de 
patrimonio de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. Corresponde al director o a la directora de la Agencia Tributaria ejercer todas las 
facultades en materia de patrimonio no atribuidas expresamente al Consejo General.

Artículo 21.  Recursos económicos.
Los recursos de la Agencia Tributaria son:
a) Las dotaciones que se le asignen en los presupuestos generales de la comunidad 

autónoma.
b) Las subvenciones y, en general, las transferencias corrientes o de capital que, con 

cargo al presupuesto de cualquier ente público, le correspondan.
c) Los ingresos procedentes de la prestación de servicios a cualquier otra persona física 

o jurídica, pública o privada.
d) Los ingresos procedentes de las operaciones financieras que concierte, dentro de los 

límites fijados por la ley de presupuestos generales de la comunidad autónoma.
e) Cualquier otro ingreso de derecho público o privado que le corresponda o le sea 

atribuido conforme a la legislación aplicable.

Artículo 22.  Presupuesto.
1. La Agencia Tributaria tiene un presupuesto propio que se integra en los presupuestos 

generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears en los términos previstos en la 
legislación de finanzas de la comunidad autónoma.

2. De acuerdo con las directrices y los criterios establecidos por la consejería 
competente en materia de hacienda, corresponderá al Consejo General de la Agencia 
Tributaria la aprobación del anteproyecto de presupuesto anual de la Agencia, a propuesta 
del director o la directora de la Agencia.

Artículo 23.  Gestión económica y régimen de control y contabilidad.
1. La gestión económica de la Agencia Tributaria se fundamenta en los principios de 

racionalización, simplificación, eficacia y eficiencia.
2. Toda la actividad de la Agencia Tributaria queda sometida al control financiero 

permanente, que ejercerá la Intervención General de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears de acuerdo con el plan anual aprobado a tal efecto por el consejero o la consejera 
competente en materia de hacienda.

De acuerdo con ello, y en particular, los actos de gestión tributaria de cualquier 
naturaleza y el resto de actos de los que se deriven derechos de contenido económico, 
dictados por los órganos y las unidades administrativas de la Agencia Tributaria, no estarán 
sometidos a fiscalización previa, sin perjuicio de las actuaciones de comprobación 
posteriores que, en ejecución del control financiero permanente, despliegue la Intervención 
General.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior y de la tutela y el control superior 
del consejero o la consejera competente en materia de hacienda, corresponderá a la 
inspección de servicios de la Agencia Tributaria supervisar el funcionamiento interno de la 
Agencia y ejercer el control ordinario de la eficacia y de la eficiencia en la gestión por medio 
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del análisis del grado de consecución de los objetivos fijados en el programa anual de 
actuación.

4. La Agencia Tributaria aplicará el plan general de contabilidad pública de la comunidad 
autónoma o la adaptación específica a este plan que apruebe el consejero o la consejera 
competente en materia de hacienda.

Corresponde a los órganos de la Agencia Tributaria, de acuerdo con la estructura 
orgánica que se determine, llevar a cabo la gestión de la contabilidad, sin perjuicio de las 
funciones atribuidas a la Intervención General, como centro directivo de la contabilidad 
pública, por la legislación de finanzas de la comunidad autónoma.

En todo caso, la contabilización de la gestión económica de la Agencia Tributaria se 
llevará a cabo de modo que se garantice la interconexión informática con los sistemas 
corporativos de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

CAPÍTULO VI
Relaciones con otras administraciones y con el Parlamento

Sección 1.ª Relaciones con otras administraciones

Artículo 24.  Convenios de colaboración.
1. La Agencia Tributaria puede suscribir convenios de colaboración con otras 

administraciones y entidades públicas, en cuanto a los ámbitos de actuación que directa o 
indirectamente le son propios.

2. La colaboración de la Agencia Tributaria con otras administraciones y entidades 
públicas puede revestir cualquier fórmula jurídica admitida en derecho, incluyendo la 
constitución o la participación en entidades con personalidad jurídica propia.

Artículo 25.  Colaboración en el ámbito tributario.
1. La Agencia Tributaria, de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía de las 

Illes Balears, debe participar en los órganos de colaboración que puedan establecerse con la 
Agencia estatal de la Administración Tributaria.

En particular, y con el fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 
contribuyentes, se faculta a la Agencia Tributaria de las Illes Balears para establecer, junto 
con la Agencia estatal de la Administración Tributaria, los mecanismos necesarios que 
permitan la presentación y la recepción en las respectivas oficinas de declaraciones y demás 
documentación con trascendencia tributaria que hayan de causar efecto ante la otra 
administración.

2. La Agencia participará, en representación de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears y en la forma que se determine en el instrumento jurídico correspondiente, en los 
entes u organismos tributarios del Estado responsables de la gestión, la recaudación, la 
liquidación y la inspección de los tributos estatales cedidos parcialmente, así como, en su 
caso, de otros tributos estatales no cedidos.

3. La Agencia Tributaria debe colaborar, por los medios que considere pertinentes, con la 
Administración Tributaria de otras comunidades autónomas y de la Administración Local. 
Asimismo, debe colaborar con la Administración de Justicia y con el Ministerio Fiscal.

Sección 2.ª Relaciones con el Parlamento de las Illes Balears

Artículo 26.  Informe al Parlamento.
Anualmente, en el plazo de seis meses desde la finalización del correspondiente 

programa anual a que se refiere el artículo 3.2 de esta ley, el presidente o la presidenta de la 
Agencia Tributaria debe remitir al Parlamento de las Illes Balears un informe del 
funcionamiento de la Agencia así como de las actuaciones desarrolladas y de los resultados 
obtenidos.
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Disposición adicional primera.  Mantenimiento de los convenios y otros instrumentos 
jurídicos.

Desde la fecha de inicio de sus actividades, la Agencia Tributaria queda subrogada en la 
posición jurídica de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears en 
todos los convenios o instrumentos jurídicos que afecten el ámbito de sus competencias.

Disposición adicional segunda.  Mantenimiento de los bienes adscritos.
Los bienes que, en la fecha de inicio de la actividad de la Agencia Tributaria, estén 

afectos a los servicios de la Dirección General de Tributos y Recaudación quedan 
automáticamente adscritos a la Agencia.

Disposición adicional tercera.  Traspaso del personal a la Agencia Tributaria y adscripción 
a la relación de puestos de trabajo de la Agencia.

1. El personal funcionario y laboral que, en la fecha de inicio de las actividades de la 
Agencia Tributaria, ocupe puestos de trabajo de la Dirección General de Tributos y 
Recaudación, puestos de trabajo de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, 
pero que presta sus servicios en la Dirección General de Tributos y Recaudación, o puestos 
base a disposición del consejero de Economía, Hacienda e Innovación con destino efectivo 
en la mencionada dirección general, se adscribe a la Agencia Tributaria y pasa a depender 
orgánica y funcionalmente de los órganos de dicha entidad.

2. El personal adscrito mantendrá las características de ocupación y de adscripción, así 
como los derechos retributivos y las funciones establecidas para los puestos de trabajo de 
origen, hasta que se apruebe la relación de puestos de trabajo de la Agencia Tributaria y se 
establezcan las funciones de cada puesto, sin perjuicio de su integración, si procede, en los 
cuerpos y las escalas de nueva creación de la Agencia Tributaria, de acuerdo con lo 
establecido en las disposiciones adicionales octava y novena de la presente ley.

3. Una vez aprobada la relación de puestos de trabajo de la Agencia Tributaria, el 
personal adscrito podrá participar en los procedimientos de promoción interna, de provisión 
de puestos de trabajo y de ocupación que convoque la Administración de la comunidad 
autónoma, sin que le sean de aplicación, durante las dos primeras convocatorias, las reglas 
relativas al período mínimo de permanencia.

4. Lo que establece esta disposición es aplicable al personal que ocupe puestos de 
personal propio de la Agencia Tributaria de las Illes Balears.

Disposición adicional cuarta.  Creación del cuerpo de control, inspección y administración 
tributaria.

1. Se crea el cuerpo de control, inspección y administración tributaria de la Agencia 
Tributaria de las Illes Balears.

2. En el cuerpo de control, inspección y administración tributaria hay las siguientes 
escalas:

a) Escala de control e inspección tributaria.
b) Escala de administración tributaria.
3. Para el acceso al cuerpo de control, inspección y administración tributaria y a sus 

escalas se exige la titulación oficial de grado, licenciatura, doctorado, arquitectura o 
ingeniería.

4. Al cuerpo de control, inspección y administración tributaria le corresponden las 
funciones de dirección, programación, estudio, propuesta, coordinación, gestión, control, 
inspección, asesoramiento, revisión y, en general, las de nivel superior en materia tributaria.

5. A la escala de control e inspección tributaria le corresponden las funciones de 
dirección, programación y gestión de la comprobación, investigación e inspección tributaria, 
así como las relacionadas con el ejercicio de la potestad sancionadora.

6. A la escala de administración tributaria le corresponden las funciones de dirección, 
programación, estudio, propuesta y gestión de la administración tributaria y la recaudación, 
así como la tramitación de los procedimientos de revisión en vía administrativa de los actos y 
las actuaciones tributarios que sean competencia de la Agencia Tributaria.
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7. Para ingresar en las escalas del cuerpo de control, inspección y administración 
tributaria hay que superar el proceso selectivo correspondiente de conformidad con la 
normativa autonómica de función pública.

8. El cuerpo de control, inspección y administración tributaria y sus escalas se clasifican 
dentro del grupo A, subgrupo A1, dado el nivel de titulación exigido para el acceso, el nivel 
de responsabilidad de las funciones a cumplir y las características de las pruebas de acceso.

Disposición adicional quinta.  Creación del cuerpo técnico de inspección y gestión 
tributaria.

1. Se crea el cuerpo técnico de inspección y gestión tributaria de la Agencia Tributaria de 
las Illes Balears.

2. En el cuerpo técnico de inspección y gestión tributaria hay las siguientes escalas:
a) Escala técnica de inspección tributaria.
b) Escala de gestión tributaria.
3. Para el acceso al cuerpo técnico de inspección y gestión tributaria y a sus escalas se 

exige la titulación oficial de grado, diplomatura o equivalente, o haber superado tres cursos 
completos o el primer ciclo de una licenciatura.

4. Al cuerpo técnico de inspección y gestión tributaria le corresponde la realización de 
actividades técnicas y administrativas en materia tributaria de propuesta, gestión, ejecución, 
control, inspección, tramitación e impulso de los procedimientos tributarios, de recaudación y 
de revisión de la Agencia Tributaria, y, en general, las de colaboración técnica con el cuerpo 
de control, inspección y administración tributaria.

5. A la escala técnica de inspección tributaria le corresponden las funciones de 
tramitación y gestión de la comprobación, investigación e inspección en materia tributaria, la 
práctica de liquidaciones y de actuaciones inquisitivas y la información a los particulares o a 
otros organismos que directa o indirectamente conduzcan a la aplicación de los tributos, en 
colaboración con la escala de control e inspección tributaria del cuerpo de control, inspección 
y administración tributaria.

6. A la escala de gestión tributaria le corresponden las funciones de tramitación y gestión 
técnica de la administración tributaria y la recaudación, así como la tramitación y el impulso 
de los procedimientos de revisión en vía administrativa de los actos y las actuaciones 
tributarios que sean competencia de la Agencia Tributaria, en colaboración con la escala de 
administración tributaria del cuerpo de control, inspección y administración tributaria.

7. Para ingresar en las escalas del cuerpo técnico de inspección y gestión tributaria hay 
que superar el proceso selectivo correspondiente de conformidad con la normativa 
autonómica de función pública.

8. El cuerpo técnico de inspección y gestión tributaria y sus escalas se clasifican dentro 
del grupo A, subgrupo A2, dado el nivel de titulación exigido para el acceso, el nivel de 
responsabilidad de las funciones a cumplir y las características de las pruebas de acceso.

Disposición adicional sexta.  Creación del cuerpo administrativo tributario.
1. Se crea el cuerpo administrativo tributario de la Agencia Tributaria de las Illes Balears.
2. Para el acceso al cuerpo administrativo tributario se exige el título de bachillerato o las 

acreditaciones equivalentes.
3. Al cuerpo administrativo tributario le corresponde la realización de actividades 

administrativas y materiales relacionadas con la tramitación de los procedimientos de 
aplicación de los tributos y, en particular, la notificación de los actos dictados en la 
tramitación de dichos procedimientos y las actuaciones preparatorias, de comprobación o 
prueba de hechos o circunstancias con trascendencia tributaria, en colaboración con las 
escalas correspondientes del cuerpo de control, inspección y administración tributaria y del 
cuerpo técnico de inspección y gestión tributaria. Asimismo, le corresponden las funciones 
de preparación, elaboración, comprobación, actualización y administración de datos, 
inventario de bienes y materiales, inspección de actividades, tareas ofimáticas, manuales o 
de cálculo numérico, de información y despacho o atención al público, y otras relacionadas 
con las anteriores, que, por su complejidad, no sean propias del cuerpo de control, 
inspección y administración tributaria o del cuerpo técnico de inspección y gestión tributaria.
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4. Para ingresar en el cuerpo administrativo tributario hay que superar el proceso 
selectivo correspondiente de conformidad con la normativa autonómica de función pública.

5. El cuerpo administrativo tributario se clasifica dentro del grupo C, subgrupo C1, dado 
el nivel de titulación exigido para el acceso.

Disposición adicional séptima.  Creación del cuerpo auxiliar tributario.
1. Se crea el cuerpo auxiliar tributario de la Agencia Tributaria de las Illes Balears.
2. Para el acceso al cuerpo auxiliar tributario se exige el título de graduado en educación 

secundaria obligatoria o las acreditaciones equivalentes.
3. Al cuerpo auxiliar tributario le corresponde la realización de actividades administrativas 

de carácter auxiliar respecto de los procedimientos de aplicación de los tributos, como el 
despacho, el registro, la clasificación y el archivo de documentos, la manipulación básica de 
máquinas y equipos informáticos, los cálculos sencillos, la trascripción y la tramitación de 
documentos, la atención al público y otras relacionadas con las anteriores.

4. Para ingresar en el cuerpo auxiliar tributario hay que superar el proceso selectivo 
correspondiente de conformidad con la normativa autonómica de función pública.

5. El cuerpo auxiliar tributario se clasifica dentro del grupo C, subgrupo C2, dado el nivel 
de titulación exigido para el acceso.

Disposición adicional octava.  Acceso extraordinario a la escala de control e inspección 
tributaria del cuerpo de control, inspección y administración tributaria, y a la escala técnica 
de inspección tributaria del cuerpo técnico de inspección y gestión tributaria de la Agencia 
Tributaria.

1. De acuerdo con las previsiones de los artículos 26 y siguientes de la Ley 3/2007, de 
27 de marzo, de la función pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears, el acceso 
extraordinario a la escala de control e inspección tributaria del cuerpo de control, inspección 
y administración tributaria, y a la escala técnica de inspección tributaria del cuerpo técnico de 
inspección y gestión tributaria, de la Agencia Tributaria, debe llevarse a cabo de acuerdo con 
las siguientes reglas:

a) El personal funcionario de carrera que, en la fecha de inicio de las actividades de la 
Agencia Tributaria, pertenezca a las escalas de inspección tributaria y de subinspección 
tributaria de los cuerpos superior y de gestión de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, se integra de manera automática en la escala de control e 
inspección tributaria del cuerpo de control, inspección y administración tributaria y en la 
escala técnica de inspección tributaria del cuerpo técnico de inspección y gestión tributaria, 
de la Agencia Tributaria, respectivamente.

b) Se suprimen las escalas de inspección tributaria y de subinspección tributaria de los 
cuerpos superior y de gestión de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears.

2. El personal funcionario procedente de otras administraciones que, con posterioridad a 
la fecha de inicio de las actividades de la Agencia Tributaria, acceda mediante convocatorias 
de provisión a puestos adscritos a los cuerpos y las escalas a que se refiere la presente 
disposición, también se podrá integrar de acuerdo con las reglas generales establecidas en 
la normativa de función pública.

Disposición adicional novena.  Acceso extraordinario a la escala de administración 
tributaria del cuerpo de control, inspección y administración tributaria, a la escala de gestión 
tributaria del cuerpo técnico de inspección y gestión tributaria, al cuerpo administrativo 
tributario y al cuerpo auxiliar tributario de la Agencia Tributaria.

1. De acuerdo con las previsiones establecidas en los artículos 26 y siguientes de la Ley 
3/2007, de 27 de marzo, de la función pública de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears, el acceso extraordinario a la escala de administración tributaria del cuerpo de 
control, inspección y administración tributaria, a la escala de gestión tributaria del cuerpo 
técnico de inspección y gestión tributaria, al cuerpo administrativo tributario y al cuerpo 
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auxiliar tributario de la Agencia Tributaria, debe llevarse a cabo de acuerdo con las 
siguientes reglas:

a) El personal funcionario de carrera que, en la fecha de inicio de las actividades de la 
Agencia Tributaria, pertenezca al cuerpo superior de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears o a cuerpos o escalas de otras administraciones del grupo A, 
subgrupo A1, y sea titular de un puesto de trabajo o esté adscrito provisionalmente a la 
Dirección General de Tributos y Recaudación, se puede integrar en la escala de 
administración tributaria del cuerpo de control, inspección y administración tributaria de la 
Agencia Tributaria.

b) El personal funcionario de carrera que, en la fecha de inicio de las actividades de la 
Agencia Tributaria, pertenezca al cuerpo de gestión de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears o a cuerpos o escalas de otras administraciones del grupo A, 
subgrupo A2, y sea titular de un puesto de trabajo adscrito a la Dirección General de Tributos 
y Recaudación, se puede integrar en la escala de gestión tributaria del cuerpo técnico de 
inspección y gestión tributaria de la Agencia Tributaria.

c) El personal funcionario de carrera que, en la fecha de inicio de las actividades de la 
Agencia Tributaria, pertenezca al cuerpo administrativo de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears o a cuerpos o escalas de otras administraciones del grupo C, 
subgrupo C1, y sea titular de un puesto de trabajo adscrito a la Dirección General de Tributos 
y Recaudación, se puede integrar en el cuerpo administrativo tributario de la Agencia 
Tributaria.

d) El personal funcionario de carrera que, en la fecha de inicio de las actividades de la 
Agencia Tributaria, pertenezca al cuerpo auxiliar de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears o a cuerpos o escalas de otras administraciones del grupo C, 
subgrupo C2, y sea titular de un puesto de trabajo adscrito a la Dirección General de Tributos 
y Recaudación, se puede integrar en el cuerpo auxiliar tributario de la Agencia Tributaria.

2. La ocupación con carácter definitivo de puestos base a disposición del consejero de 
Economía, Hacienda e Innovación con destino efectivo en la Dirección General de Tributos y 
Recaudación se entenderá como ocupación de puestos de trabajo adscritos a la citada 
dirección general al efecto de la integración prevista en el apartado 1 de esta disposición.

3. Para la efectividad de la integración será necesaria la superación del curso selectivo 
específico de formación que se establezca a tal efecto por resolución del presidente o la 
presidenta de la Agencia Tributaria.

No obstante, se podrá exonerar la necesidad de superar este curso al personal 
funcionario que acredite más de dos años de servicios efectivos en la Dirección General de 
Tributos y Recaudación. Asimismo, se podrá exonerar al personal funcionario que participe 
en el curso selectivo correspondiente la superación de aquellas materias respecto de las 
cuales se acredite la aprobación de cursos específicos de formación impartidos por 
universidades o entidades públicas o que formen parte de los temarios correspondientes a 
procedimientos selectivos ya superados.

4. El personal funcionario que, de acuerdo con las reglas establecidas en esta 
disposición, se integre en los cuerpos y las escalas de la Agencia Tributaria, queda, con 
respecto a su cuerpo o escala de origen, en la situación administrativa que corresponda.

5. El personal funcionario procedente de la Administración de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears o de otras administraciones que, con posterioridad a la fecha de inicio de las 
actividades de la Agencia Tributaria, acceda mediante convocatorias de provisión a puestos 
de trabajo de la Agencia adscritos, entre otros, a cualquiera de los cuerpos y las escalas a 
que se refiere la presente disposición, también se podrá integrar en estos cuerpos y escalas 
de conformidad con las reglas contenidas en los apartados anteriores de la presente 
disposición y las reglas generales establecidas en la normativa de función pública.

Disposición transitoria primera.  Procedimientos en curso.
A partir de la fecha en que la Agencia Tributaria de las Illes Balears comience su 

actividad, los procedimientos que se estén tramitando ante los órganos y las unidades 
administrativas de la Dirección General de Tributos y Recaudación, en los ámbitos de 
gestión, liquidación, inspección, recaudación y revisión de tributos y otros ingresos de 
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derecho público no tributarios, pasarán a ser tramitados por los órganos y las unidades 
administrativas equivalentes de la Agencia, sin perjuicio de los supuestos en que, de 
acuerdo con la normativa vigente, la competencia corresponda a una consejería o a una 
entidad dependiente con competencias en gestión tributaria o recaudatoria.

Disposición transitoria segunda.  oporte en la gestión de los servicios comunes.
1. El ejercicio de las funciones de gestión económico-administrativa, de contratación y de 

gestión de recursos humanos de la Agencia Tributaria se podrá llevar a cabo con la 
colaboración de los órganos y de las correspondientes unidades administrativas de la 
secretaría general de la consejería competente en materia de hacienda y, en su caso, de 
otros órganos superiores y directivos de la Administración de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears.

2. A este efecto, la Agencia Tributaria de las Illes Balears podrá subscribir los convenios 
que sean necesarios con la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, 
los cuales han de fijar las condiciones y el régimen jurídico de la colaboración.

Disposición transitoria tercera.  Representación del personal.
Hasta que se constituya la Mesa de negociación de la Agencia Tributaria, corresponde a 

la Mesa sectorial de servicios generales de la Administración de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears la negociación de las condiciones de trabajo del personal que preste sus 
servicios en la Agencia Tributaria.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
1. Se derogan todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

establecido en la presente ley.
2. En todo caso, se declara expresamente en vigor la disposición final primera de la Ley 

10/2003, de 22 de diciembre, de medidas tributarias y administrativas, sin perjuicio de que 
las normas reglamentarias a que se refiere la citada disposición final relativas a la 
organización y las funciones de los órganos y las unidades competentes para la gestión, la 
inspección, la liquidación, la recaudación y la revisión en materia tributaria y recaudatoria 
puedan ser modificadas mediante orden del consejero o la consejera competente en materia 
de hacienda, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 12.2 de la presente ley y en las 
letras c) y d) del artículo 8 del texto refundido de la Ley de finanzas de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2005, de 24 de junio.

Disposición final primera.  Modificación de las normas de gestión recaudatoria contenidas 
en la Ley 10/2003, de 22 de diciembre, de medidas tributarias y administrativas.

1. Se modifican los apartados 2, 3 y 4 del artículo 8 de la Ley 10/2003, de 22 de 
diciembre, de medidas tributarias y administrativas, que pasan a tener la siguiente redacción:

«2. La recaudación en período voluntario corresponde a los órganos o a las 
unidades administrativas de la Agencia Tributaria de las Illes Balears o, en su caso, a 
los órganos o a las unidades de las consejerías, de las entidades autónomas, de los 
organismos o de las entidades de derecho público dependientes que, en cada caso, 
tengan atribuida la gestión de los correspondientes recursos.

3. La recaudación en periodo ejecutivo de los recursos integrantes de la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y de sus entidades 
autónomas que sean exigibles en vía de apremio corresponderá a los órganos y a las 
unidades administrativas competentes de la Agencia Tributaria de las Illes Balears.

No obstante lo anterior, la recaudación en periodo ejecutivo de los recursos 
integrantes del Servicio de Salud de las Illes Balears y del resto de organismos o 
entidades de derecho público dependientes de la comunidad autónoma que sean 
exigibles en vía de apremio corresponderá a los órganos y a las unidades de la 
Agencia Tributaria de las Illes Balears cuando así lo establezca una ley o se acuerde 
por convenio entre la entidad interesada y la Agencia Tributaria. En todo caso, y sin 
perjuicio de lo que pueda disponer la ley en virtud de la cual se atribuya la recaudación 
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ejecutiva a la Agencia Tributaria de las Illes Balears, la participación a favor de la 
Agencia Tributaria por la realización de funciones de recaudación en vía ejecutiva 
debe determinarse en el convenio correspondiente y debe aplicarse directamente al 
titular de la recaudación de zona.

4. La recaudación y, en su caso, las funciones de gestión, inspección, liquidación y 
revisión de los recursos titularidad de otras administraciones públicas que, mediante 
ley, convenio, delegación de competencias o encomienda de gestión, sean atribuidas 
a la comunidad autónoma de las Illes Balears, corresponderá a la Agencia Tributaria 
de las Illes Balears.»

2. Se modifica el apartado 1 del artículo 10 de la Ley 10/2003, de 22 de diciembre, de 
medidas tributarias y administrativas, que pasa a tener la siguiente redacción:

«1. En todo caso, las recaudaciones de zona a que se refiere el artículo anterior 
serán órganos unipersonales de la comunidad autónoma de las Illes Balears, adscritos 
a la Agencia Tributaria de las Illes Balears, al frente de las cuales habrá un recaudador 
titular con los derechos y las obligaciones que se establezcan reglamentariamente.»

3. Se modifica el apartado 1 del artículo 11 de la Ley 10/2003, de 22 de diciembre, de 
medidas tributarias y administrativas, que pasa a tener la siguiente redacción:

«1. Los recaudadores titulares contratarán su personal colaborador de acuerdo 
con la normativa laboral que resulte aplicable y con sujeción a la plantilla que, para 
cada recaudación de zona, establezca la Agencia Tributaria de las Illes Balears.»

4. Todas las funciones atribuidas a la dirección general competente en materia de 
recaudación en virtud de las normas reglamentarias en materia de gestión recaudatoria a 
que se refiere la disposición final primera de la Ley 10/2003, de 22 de diciembre, de medidas 
tributarias y administrativas, han de entenderse atribuidas a la dirección de la Agencia 
Tributaria de las Illes Balears.

Disposición final segunda.  Modificación del texto refundido de la Ley de finanzas de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2005, de 24 
de junio.

1. Se modifica el apartado 3 del artículo 1 del texto refundido de la Ley de finanzas de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2005, de 24 
de junio, que pasa a tener la siguiente redacción:

«3. A los efectos de esta ley, integran el sector público de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears:

a) Los órganos de la comunidad autónoma de las Illes Balears regulados en el 
Estatuto de Autonomía, sin perjuicio del régimen particular que establecen las normas 
que regulan su funcionamiento y autonomía presupuestaria.

b) La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
c) Las entidades autónomas y empresas públicas que define la Ley 3/1989, de 29 

de marzo, de entidades autónomas y empresas públicas y vinculadas en la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, o la normativa que la sustituya, sin perjuicio de las 
normas que, por razón de su naturaleza, hayan de aplicarse a las entidades y 
empresas sujetas al derecho privado.

d) El Servicio de Salud de las Illes Balears, el cual debe sujetarse al régimen 
aplicable a las entidades autónomas a que se refiere la letra c) anterior, sin perjuicio 
de las especialidades contenidas en esta ley y en el resto de las normas aplicables a 
esta entidad.

e) La Agencia Tributaria de las Illes Balears, que se rige por lo establecido en la 
normativa específica reguladora de esta entidad y, supletoriamente, por el régimen 
aplicable a las entidades autónomas a que se refiere la letra c) anterior.

f) Las fundaciones del sector público autonómico, sin perjuicio de las normas que 
se les haya de aplicar por razón de su naturaleza. A los efectos de esta ley, se 
entenderá que son fundaciones del sector público autonómico aquellas que se 
constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de la Administración de 
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la comunidad autónoma o de sus entidades autónomas o empresas públicas, así 
como aquellas otras cuyo patrimonio fundacional, con carácter de permanencia, esté 
integrado en más de un 50% por bienes o derechos aportados o cedidos por estas 
entidades.»

2. Se modifican las letras c), d) y f) del artículo 8 del texto refundido de la Ley de finanzas 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2005, 
de 24 de junio, que pasan a tener la siguiente redacción:

«c) Dictar las disposiciones interpretativas y aclaratorias de las leyes y del resto de 
normas autonómicas en materia tributaria y recaudatoria y, en general, dictar las 
disposiciones y resoluciones que le correspondan de conformidad con la normativa 
vigente.

d) La fijación de la política tributaria de acuerdo con las directrices del Consejo de 
Gobierno, así como la organización de la estructura básica de la Agencia Tributaria de 
las Illes Balears y la determinación de las atribuciones de sus órganos y unidades 
administrativas.

f) Aprobar las modificaciones presupuestarias en los términos previstos en esta 
ley, sin perjuicio de las competencias que, en esta materia, se atribuyan por 
reglamento a los órganos del Servicio de Salud de las Illes Balears y de la Agencia 
Tributaria de las Illes Balears.»

3. Se modifica el artículo 13 del texto refundido de la Ley de finanzas de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2005, de 24 de junio, 
que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 13.  Gestión de tributos.
1. Corresponden a la comunidad autónoma de las Illes Balears la gestión, la 

liquidación, la recaudación, la inspección y la revisión de los tributos propios de la 
comunidad autónoma, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía, 
en las leyes del Parlamento de las Illes Balears y en las disposiciones de desarrollo 
aprobadas por el Consejo de Gobierno y por el consejero o la consejera competente 
en materia de hacienda y presupuestos, sin perjuicio de la aplicación de las normas 
del Estado en todos los casos en que sean procedentes.

En el caso de tributos estatales cedidos totalmente, la comunidad autónoma 
ejerce, por delegación del Estado, la gestión, la liquidación, la recaudación, la 
inspección y la revisión, de conformidad con lo establecido en los apartados 2 y 3 del 
artículo 133 y en el artículo 134 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears y en los 
términos que establezca la ley que fije el alcance y las condiciones de la cesión.

2. La aplicación de los tributos referidos en el apartado anterior corresponde a la 
Agencia Tributaria de las Illes Balears. Por lo que se refiere a la gestión, la liquidación, 
la recaudación y la inspección de los otros tributos del Estado recaudados en las Illes 
Balears, la Agencia Tributaria tiene las facultades que, en su caso, se deriven de la 
delegación que pueda recibir del Estado, así como las de colaboración que se puedan 
establecer, de conformidad con lo previsto en el artículo 133.4 del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears.

3. También corresponde a la Agencia Tributaria de las Illes Balears la recaudación 
en periodo ejecutivo de los recursos integrantes de la Administración de la comunidad 
autónoma y de sus entidades autónomas y otros organismos o entidades de derecho 
público dependientes que sean exigibles en vía de apremio en los términos previstos 
en la legislación vigente, así como el ejercicio de las funciones de recaudación y, en 
su caso, de gestión, inspección y liquidación de los recursos titularidad de otras 
administraciones públicas que, mediante ley, convenio, delegación de competencias o 
encomienda de gestión sean atribuidas a la comunidad autónoma de las Illes 
Balears.»

4. Se modifica el apartado 3 del artículo 33 del texto refundido de la Ley de finanzas de 
la comunidad autónoma de las Illes Balears, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2005, de 
24 de junio, que pasa a tener la siguiente redacción:
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«3. Integran los presupuestos generales de la comunidad autónoma:
a) Los presupuestos del Parlamento y de los órganos estatutarios regulados en el 

Estatuto de Autonomía, así como el presupuesto de la Administración de la comunidad 
autónoma y de sus entidades autónomas, sin perjuicio de lo que establece el apartado 
4 de este artículo.

b) El presupuesto del Servicio de Salud de las Illes Balears.
c) El presupuesto de la Agencia Tributaria de las Illes Balears.
d) Los presupuestos de las empresas públicas.
e) Los presupuestos de las fundaciones del sector público autonómico.»

5. Se modifica el apartado 2 del artículo 46 del texto refundido de la Ley de finanzas de 
la comunidad autónoma de las Illes Balears, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2005, de 
24 de junio, que pasa a tener la siguiente redacción:

«2. Han de establecerse por reglamento las normas generales de tramitación de 
las modificaciones de crédito a que se refiere el apartado anterior de este artículo, así 
como las especialidades que se deriven de la organización específica del Servicio de 
Salud de las Illes Balears y de la Agencia Tributaria de las Illes Balears».

6. Se modifica el artículo 60 del texto refundido de la Ley de finanzas de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2005, de 24 de junio, 
que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 60.  Competencias en la gestión de los gastos.
Dentro los límites fijados anualmente por la ley de presupuestos generales, la 

autorización y la disposición de gastos, el reconocimiento de obligaciones y la 
propuesta de ordenación de pagos corresponden, con carácter general, a los 
siguientes órganos:

a) A la Mesa del Parlamento y al síndico mayor, con relación a la sección 
presupuestaria del Parlamento y de la Sindicatura de Cuentas, respectivamente.

b) Al presidente o a la presidenta del Gobierno, al vicepresidente o a la 
vicepresidenta y al titular de la consejería competente en materia de relaciones 
institucionales, indistintamente, con relación a la sección presupuestaria relativa a 
presidencia o relaciones institucionales; y a los consejeros, con relación a las 
secciones presupuestarias respectivas.

c) Al presidente o a la presidenta del Consejo Consultivo de las Illes Balears y al 
presidente o a la presidenta del Consejo Económico y Social de las Illes Balears, con 
relación a las secciones presupuestarias respectivas.

d) A los presidentes y directores de las entidades autónomas con relación a las 
secciones presupuestarias respectivas.

e) Al gerente del Servicio de Salud de las Illes Balears con relación al presupuesto 
de gastos de esta entidad.

f) Al director o a la directora de la Agencia Tributaria de las Illes Balears con 
relación al presupuesto de gastos de esta entidad.

g) Al Consejo de Gobierno, en los supuestos en que así lo establezca la ley de 
presupuestos generales de la comunidad autónoma u otra norma de rango legal.»

7. Se modifica la letra b) del apartado 1 del artículo 92 del texto refundido de la Ley de 
finanzas de la comunidad autónoma de las Illes Balears, aprobado por el Decreto Legislativo 
1/2005, de 24 de junio, que pasa a tener la siguiente redacción:

«b) Cuentas anuales del Servicio de Salud de las Illes Balears, de la Agencia 
Tributaria de las Illes Balears y, en su caso, de cada una de las entidades autónomas 
con presupuesto propio en los presupuestos generales de la comunidad autónoma.»
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Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la función 
pública de la comunidad autónoma.

1. Se añade la letra d) al apartado 2 del artículo 3 de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de 
la función pública de la comunidad autónoma, con la siguiente redacción:

«d) Personal de la Agencia Tributaria de las Illes Balears.»
2. Se modifica la disposición adicional primera de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la 

función pública de la comunidad autónoma, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Disposición adicional primera.  
1. Las referencias de esta ley al personal al servicio de la Administración de la 

comunidad autónoma de las Illes Balears han de entenderse hechas también al 
personal al servicio de los consejos insulares, al de las entidades locales, al de las 
universidades públicas situadas en el territorio autonómico y al de la Agencia 
Tributaria de las Illes Balears, en todos los preceptos que les son de aplicación.

2. Las referencias de la presente ley a los órganos de la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears han de entenderse hechas a los órganos 
competentes que en cada caso corresponda de los consejos insulares, de las 
entidades locales, de las universidades públicas situadas en el territorio autonómico y 
de la Agencia Tributaria de las Illes Balears, en todo aquello que les sea de 
aplicación.»

Disposición final cuarta.  Referencias al director o a la directora general de Tributos y 
Recaudación.

1. Las competencias, las facultades o las funciones en materia tributaria y de 
recaudación que, de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente al inicio de las actividades 
de la Agencia Tributaria de las Illes Balears, hayan de entenderse atribuidas, originariamente 
o por delegación, al director o a la directora general de Tributos y Recaudación, al director o 
a la directora general competente en materia de tributos o al director o a la directora general 
competente en materia de recaudación, serán ejercidas por el director o la directora de la 
Agencia Tributaria de las Illes Balears.

2. No obstante lo anterior, cuando se trate de competencias, facultades o funciones que 
consistan en propuestas o informes previos a los actos que haya de dictar el consejero o la 
consejera competente en materia de hacienda en relación con actuaciones o procedimientos 
inherentes a las funciones de tutela o control de las actividades de la Agencia Tributaria, 
deben ejercitarse por el secretario o la secretaria general de la consejería.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
1. Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Butlletí Oficial de les 

Illes Balears.
2. Sin perjuicio de lo anterior, las funciones y las competencias atribuidas a los diferentes 

órganos y unidades de la Agencia Tributaria de las Illes Balears sólo serán efectivas a partir 
de la fecha de iniciación de sus actividades, la cual debe fijarse mediante orden del 
consejero o de la consejera competente en materia de hacienda, una vez que se hayan 
dictado las disposiciones de desarrollo y ejecución de la presente ley que sean necesarias, 
las cuales deben aprobarse en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la 
presente ley.
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§ 36

Decreto Legislativo 1/2014, de 6 de junio, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears en materia de tributos cedidos por el 

Estado

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 77, de 7 de junio de 2014
«BOE» núm. 160, de 2 de julio de 2014

Última modificación: 13 de diciembre de 2024
Referencia: BOE-A-2014-6925

I
La Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades 

Autónomas, es la norma que fija el sistema de financiación de las comunidades autónomas 
de régimen común y establece el marco normativo de cesión de tributos. Este marco 
normativo ha evolucionado y se ha adaptado a los diferentes sistemas de financiación de las 
comunidades autónomas de régimen común, mediante las modificaciones sucesivas de esta 
ley orgánica operadas por las leyes orgánicas 3/1996, 7/2001 y 3/2009. Más en concreto, y 
por lo que a la aplicación de estos sucesivos sistemas de financiación a la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears se refiere, se han aprobado las leyes 27/1997, 29/2002 
y 28/2010, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears y de fijación del alcance y competencias de la cesión. En virtud de estas leyes 
de cesión, esta Comunidad Autónoma ha ejercido desde 1999, mediante sucesivas leyes del 
Parlamento de las Illes Balears, buena parte de las competencias normativas atribuidas a la 
Comunidad Autónoma en todos los tributos cedidos.

El ejercicio reiterado, a lo largo de todos estos años, de estas competencias normativas 
ha producido una cierta dispersión normativa, que incide negativamente en el principio de 
seguridad jurídica que ha de presidir todo ordenamiento jurídico y, más aún, el ordenamiento 
tributario, del que se derivan múltiples obligaciones para los ciudadanos, tanto formales 
como materiales.

Cabe destacar al respecto que el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, en la 
redacción resultante de la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, prevé expresamente, en 
su artículo 48, la posibilidad de que el Parlamento delegue en el Gobierno de las Illes 
Balears la potestad de dictar normas con rango de ley, en los mismos términos y supuestos 
de delegación previstos en la Constitución para el Estado, que prevé la posibilidad de que el 
Gobierno dicte textos refundidos. En idénticos términos lo establece el artículo 19.4 de la Ley 
4/2001, de 14 de marzo, del Gobierno de las Illes Balears.
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II
De acuerdo con este marco jurídico, la disposición final tercera de la Ley 3/2012, de 30 

de abril, de Medidas Tributarias Urgentes, en la redacción dada por la Ley 15/2012, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para 
el año 2013, faculta al Gobierno de las Illes Balears para que, antes del 31 de diciembre de 
2013, apruebe un texto refundido de las normas tributarias dictadas en materia de tributos 
cedidos, con la posibilidad de regularizar, aclarar y armonizar las disposiciones legales 
vigentes.

La disposición final octava de la Ley 8/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2014, ha prorrogado 
hasta el 1 de julio de 2014 la autorización para la aprobación de este texto refundido, lo que 
ha hecho posible incluir las modificaciones que se han introducido en dicha Ley, como la 
derivada de la reforma de la Ley estatal 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el 
sistema de financiación de las comunidades autónomas de régimen común y ciudades con 
estatuto de autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, en relación con el 
impuesto sobre hidrocarburos.

La aprobación de un único texto codificador, tal y como ya han hecho otras comunidades 
autónomas, tiene como finalidad principal dotar de mayor claridad a la normativa autonómica 
en materia de tributos cedidos por el Estado, mediante la integración en un único cuerpo 
normativo de las disposiciones que afectan a esta materia, contribuyendo así a aumentar la 
seguridad jurídica de los contribuyentes y de la Administración tributaria de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears.

En el ejercicio de la citada autorización se aprueba este decreto legislativo por el que se 
aprueba el Texto Refundido que contiene las disposiciones legales vigentes dictadas por la 
Comunidad Autónoma en materia de tributos cedidos por el Estado que se encuentran 
incluidas en las siguientes leyes:

a) Ley 11/2002, de 23 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas de las Illes 
Balears.

b) Ley 10/2003, de 22 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas de las Illes 
Balears.

c) Ley 8/2004, de 23 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y de Función 
Pública de las Illes Balears.

d) Ley 22/2006, de 19 de diciembre, de Reforma del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.

e) Ley 25/2006, de 27 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas.
f) Ley 6/2007, de 27 de diciembre, de Medidas Tributarias y Económico Administrativas 

de las Illes Balears.
g) Ley 1/2009, de 25 de febrero, de Medidas Tributarias para Impulsar la Actividad 

Económica en las Illes Balears.
h) Ley 6/2010, de 17 de junio, por la que se Adoptan Medidas Urgentes para la 

Reducción del Déficit Público.
i) Ley 3/2012, de 30 de abril, de Medidas Tributarias Urgentes.
j) Ley 12/2012, de 26 de septiembre, de Medidas Tributarias para la Reducción del 

Déficit de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.
k) Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de las Illes Balears para el año 2013.
l) La Ley 8/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de las Illes Balears para el año 2014.
En todo caso, el Texto Refundido que se aprueba, dada su naturaleza, no incorpora 

novedad normativa alguna y se limita a integrar todas las disposiciones legales vigentes en 
esta materia, eso sí, con las correspondientes adaptaciones derivadas de la reordenación 
sistemática de los preceptos.
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III
Teniendo en cuenta que la normativa tributaria es objeto de frecuentes modificaciones, 

para responder a las necesidades de la política económica que se ejerza en cada momento, 
se ha dotado al Texto Refundido de una estructura que no se vaya a ver especialmente 
afectada por los cambios futuros que, previsiblemente, incidirán en la materia. Así, los 
preceptos en materia de tributos cedidos se han dividido en dos títulos: uno dedicado a las 
normas sustantivas de cada tributo y otro en el que se recogen las normas formales y de 
gestión que afectan a los diferentes tributos.

El título I consta de seis capítulos relativos, respectivamente, a las normas vigentes del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas, del impuesto sobre el patrimonio, del 
impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, del impuesto 
sobre sucesiones y donaciones, de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar, de 
los impuestos sobre hidrocarburos y sobre determinados medios de transporte.

En el capítulo I se regula la escala autonómica y las deducciones autonómicas del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas. El capítulo II establece el límite del impuesto 
sobre el patrimonio para los residentes en las Illes Balears en concepto de mínimo exento y 
el tipo de gravamen aplicable.

El capítulo III incluye la regulación autonómica vigente del impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados, especialmente prolija en lo que a tipos de 
gravamen se refiere, y se divide en dos secciones: la primera dedicada a los tipos aplicables 
en la modalidad del impuesto correspondiente a las transmisiones patrimoniales onerosas y 
la segunda, a los tipos correspondientes en la modalidad relativa a los actos jurídicos 
documentados.

El capítulo IV es el más extenso, y en él se recogen todos los preceptos sustantivos de la 
Ley 22/2006, de 19 de diciembre, de Reforma del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 
así como algunos otros dispersos en diversas leyes que afectan a este impuesto. Está 
dividido en cuatro secciones que regulan, respectivamente, el tratamiento fiscal de las 
adquisiciones mortis causa, de las adquisiciones inter vivos, de las instituciones propias del 
Derecho Civil de las Illes Balears y de las parejas estables.

La tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar se regula en el capítulo V, en el 
que se establecen el devengo, las bases imponibles y los tipos de gravamen que afectan a 
cada uno de los juegos de suerte, envite o azar.

El último capítulo, dedicado a los impuestos especiales, establece en dos secciones –
relativas, respectivamente, al impuesto sobre hidrocarburos y al impuesto sobre 
determinados medios de transporte– el tipo de gravamen autonómico y el tipo autonómico de 
devolución del gasóleo de uso profesional, por lo que respecta al impuesto sobre 
hidrocarburos, y un tipo de gravamen concreto en el impuesto sobre determinados medios 
de transporte.

El título II recoge las normas relativas a obligaciones formales y otras de gestión y 
recaudación vigentes, en concreto, las aprobadas en relación con el impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, con el impuesto sobre 
sucesiones y donaciones, y con la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar.

El Texto Refundido se completa con dos disposiciones adicionales por las que, por un 
lado, se indica la norma que ha de tenerse en cuenta en la determinación de los grados de 
minusvalía, dada la relevancia de tales grados en algunos de los beneficios fiscales 
aplicables a las personas discapacitadas, y, por otro, se recoge el criterio del Consejo 
Consultivo de las Illes Balears en el sentido de que las denominaciones de carácter genérico 
que aparecen en masculino se entenderán referidas también al femenino.

En cualquier caso, se incluye un índice del contenido, con el objeto de facilitar la 
utilización de la norma a sus destinatarios mediante una rápida ubicación sistemática de sus 
preceptos.

Por todo ello, a propuesta del consejero de Hacienda y Presupuestos, de acuerdo con el 
Consejo Consultivo y habiéndolo considerado el Consejo de Gobierno en la sesión de 6 de 
junio de 2014, decreto:
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Artículo único.  Aprobación del Texto Refundido de las disposiciones legales de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears en materia de tributos cedidos por el Estado.

De conformidad con la disposición final tercera de la Ley 3/2012, de 30 de abril, de 
Medidas Tributarias Urgentes, y la disposición final octava de la Ley 8/2013, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para 
el año 2014, se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears en materia de tributos cedidos por el Estado.

Disposición adicional única.  Remisiones normativas.
Las remisiones y referencias normativas a las disposiciones derogadas por el presente 

decreto legislativo se entenderán realizadas, en lo sucesivo, a las correspondientes del Texto 
Refundido que se aprueba.

Disposición derogatoria única.  Disposiciones que se derogan.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

dispuesto, contradigan o sean incompatibles con lo dispuesto en el presente decreto 
legislativo, y, en especial:

a) El artículo 12 de la Ley 11/2002, de 23 de diciembre, de Medidas Tributarias y 
Administrativas de las Illes Balears.

b) Los artículo 5 y 6 de la Ley 10/2003, de 22 de diciembre, de Medidas Tributarias y 
Administrativas de las Illes Balears.

c) Los artículos 28 y 31 de la Ley 8/2004, de 23 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y de Función Pública de las Illes Balears.

d) La Ley 22/2006, de 19 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
e) Los artículos 10 y 11 de la Ley 25/2006, de 27 de diciembre, de Medidas Tributarias y 

Administrativas.
f) Los artículos 2, 3, 6, 7, 10, 13, 14, 27, 28 y 29 de la Ley 6/2007, de 27 de diciembre, de 

Medidas Tributarias y Económico-administrativas de las Illes Balears.
g) El artículo 12 de la Ley 1/2009, de 25 de febrero, de Medidas Tributarias para Impulsar 

la Actividad Económica en las Illes Balears.
h) El artículo 8 de la Ley 6/2010, de 17 de junio, por la que se Adoptan Medidas 

Urgentes para la Reducción del Déficit Público.
i) Los artículos 4, 5, 6, 7, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 20, y las disposiciones 

adicionales primera y segunda de la Ley 3/2012, de 30 de abril, de Medidas Tributarias 
Urgentes.

j) Los artículos 1 y del 3 al 7 y la disposición adicional primera de la Ley 12/2012, de 26 
de septiembre, de Medidas Tributarias para la Reducción del Déficit de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears.

k) La disposición adicional undécima de la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2013.

l) El artículo 28 de la Ley 8/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2014.

Disposición final primera.  Habilitación de la ley de presupuestos generales.
1. Con carácter general, las leyes de presupuestos generales de la Comunidad 

Autónoma de las Illes Balears podrán actualizar y modificar los elementos cuantitativos de 
los tributos regulados en el Texto Refundido que se aprueba por el presente decreto 
legislativo, en los mismos términos que prevean las leyes respecto de las modificaciones que 
puedan realizarse, en el ámbito de las competencias normativas del Estado, por medio de 
las leyes de presupuestos generales del Estado, así como las normas de gestión.

2. En todo caso, las leyes de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears podrán modificar:

a) En el impuesto sobre la renta de las persones físicas, la escala autonómica aplicable a 
la base liquidable general y las deducciones.

b) En el impuesto sobre el patrimonio, el mínimo exento y la escala de gravamen.
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c) En el impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, los 
tipos de gravamen y las normas de gestión.

d) En el impuesto sobre sucesiones y donaciones, las reducciones, la escala de 
gravamen, los tramos de patrimonio preexistente y los coeficientes multiplicadores que 
corrigen la cuota íntegra y las normas de gestión.

e) En la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar, la base imponible, los tipos 
de gravamen, las cuotas fijas y las normas de gestión.

f) En el impuesto especial sobre hidrocarburos, el tipo de gravamen autonómico y el tipo 
autonómico de devolución del gasoil de uso profesional.

g) En el impuesto especial sobre determinados medios de transporte, los tipos de 
gravamen.

h) En el impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la 
coincineración de residuos, el tipo de gravamen y las normas de gestión y liquidación.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente decreto legislativo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

«Boletín Oficial de las Illes Balears».

TEXTO REFUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LAS ILLES BALEARS EN MATERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS 

POR EL ESTADO
 

TÍTULO I
Disposiciones sustantivas aplicables a los tributos cedidos

CAPÍTULO I
Impuesto sobre la renta de las personas físicas

Sección 1.ª Escala autonómica del impuesto

Artículo 1.  Escala autonómica del impuesto aplicable a la base liquidable general.
La escala autonómica del impuesto sobre la renta de las personas físicas aplicable a la 

base liquidable general es la siguiente:

Base liquidable desde
–

Euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto de base
liquidable hasta

–
Euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

0 0 10.000 9
10.000 900 8.000 11,25
18.000 1.800 12.000 14,25
30.000 3.510 18.000 17,50
48.000 6.660 22.000 19
70.000 10.840 20.000 21,75
90.000 15.190 30.000 22,75

120.000 22.015 55.000 23,75
175.000 35.077,50 En adelante 24,75

Sección 2.ª Mínimo personal y familiar

Artículo 2.  Incremento del mínimo personal y familiar.
Se incrementan en un 10 % los importes correspondientes a los mínimos del 

contribuyente, por descendientes y por discapacidad, que forman parte del mínimo personal 
y familiar, siguientes:
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a) El mínimo del contribuyente mayor de sesenta y cinco años y mayor de setenta y 
cinco años.

b) El mínimo por el segundo, el mínimo por el tercero y el mínimo por el cuarto y 
siguientes descendientes.

c) El mínimo por ascendientes.
d) El mínimo por discapacidad.

Sección 3.ª Deducciones autonómicas sobre la cuota íntegra

Artículo 3.  Deducción autonómica por determinadas inversiones de mejora de la 
sostenibilidad de la vivienda habitual.

1. Se establece una deducción del 50% del importe de las inversiones que mejoren la 
calidad y la sostenibilidad de las viviendas, que se hagan en el inmueble, situado en las Illes 
Balears, que constituya o vaya a constituir la vivienda habitual del contribuyente o de un 
arrendatario en virtud de un contrato de alquiler suscrito con el contribuyente sometido a la 
legislación de arrendamientos urbanos. A este efecto, se entiende que mejoran la calidad y 
la sostenibilidad de las viviendas las siguientes inversiones:

a) La instalación de equipos de generación o que permitan utilizar energías renovables 
como la energía solar, la biomasa o la geotermia que reduzcan el consumo de energía 
convencional térmica o eléctrica del edificio. Incluirá la instalación de cualquier tecnología, 
sistema o equipo de energía renovable, como instalaciones de generación solar fotovoltaica 
para autoconsumo, paneles solares térmicos, a fin de contribuir a la producción de agua 
caliente sanitaria demandada por las viviendas, o la producción de agua caliente para las 
instalaciones de climatización.

b) Las de mejora de las instalaciones de suministro e instalación de mecanismos que 
favorezcan el ahorro de agua, así como la implantación de redes de saneamiento 
separativas en el edificio y otros sistemas que favorezcan la reutilización de las aguas grises 
y pluviales en el mismo edificio o en la parcela o que reduzcan el volumen de vertido al 
sistema público de alcantarillado.

2. La base de la deducción por inversiones en la vivienda corresponderá al importe 
realmente satisfecho por el contribuyente para realizar las inversiones a que se refiere el 
apartado anterior, con un límite máximo de 10.000 euros por periodo impositivo.

3. En todo caso, para la aplicación de la deducción se mejorará como mínimo en un nivel 
la calificación de la eficiencia energética de la vivienda habitual. A tal efecto, se requerirá el 
registro de los certificados de eficiencia energética de la vivienda conforme a lo dispuesto en 
el Real decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento básico para 
la certificación energética de los edificios, antes y después de realizar las inversiones.

4. Para poder aplicar esta deducción, la base imponible total del contribuyente no podrá 
superar el importe de 33.000 euros en el caso de tributación individual, ni el importe de 
52.800 euros en el caso de tributación conjunta.

Asimismo, cuando, de acuerdo con lo previsto en el apartado 1 anterior, el contribuyente 
sea el arrendador de la vivienda, la aplicación de la deducción requiere que se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Que la duración del contrato de arrendamiento de la vivienda con un mismo 
arrendatario sea igual o superior a un año.

b) Que se haya constituido el depósito de la fianza a que se refiere el artículo 36.1 de la 
Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de arrendamientos urbanos, a favor del Instituto Balear de 
la Vivienda.

c) Que el contribuyente declare en el impuesto sobre la renta de las personas físicas el 
rendimiento derivado de las rentas del arrendamiento de la vivienda como rendimientos del 
capital inmobiliario.

d) Que el contribuyente no repercuta en el arrendatario el coste de las inversiones 
citadas en el apartado 1 anterior.
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Artículo 3 bis.  Deducción autonómica por el arrendamiento de la vivienda habitual en el 
territorio de las Illes Balears.

1. Los contribuyentes menores de treinta y seis años, y también los mayores de sesenta 
y cinco años que no ejerzan ninguna actividad laboral o profesional, que sean arrendatarios 
de una vivienda habitual en el territorio de las Illes Balears pueden deducir, de la cuota 
íntegra autonómica, el 15 % de los importes satisfechos en el periodo impositivo, con un 
máximo de 530 euros anuales, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que se trate del arrendamiento de la vivienda habitual del contribuyente, ocupada 
efectivamente por este, y que la duración del contrato de arrendamiento sea igual o superior 
a un año.

b) Que, durante al menos la mitad del periodo impositivo, ni el contribuyente ni ninguno 
de los miembros de su unidad familiar sean titulares, del pleno dominio o de un derecho real 
de uso o disfrute, de otra vivienda distante a menos de 70 quilómetros de la vivienda 
arrendada, excepto en los casos en que la otra vivienda esté ubicada fuera de las Illes 
Balears o en otra isla, o genere, por el contribuyente o el resto de miembros de su unidad 
familiar, rendimientos del capital inmobiliario durante el mismo periodo impositivo.

c) Que el contribuyente no tenga derecho en el mismo periodo impositivo a ninguna 
deducción por inversión en vivienda habitual.

2. La aplicación de esta deducción exige que la base imponible total del contribuyente no 
supere el importe de 52.800 euros en el caso de tributación conjunta y de 33.000 euros en el 
de tributación individual. En caso de tributación conjunta, solo se pueden beneficiar de esta 
deducción los contribuyentes integrados en la unidad familiar que cumplan las condiciones 
establecidas en el apartado anterior y por el importe de las cuantías efectivamente 
satisfechas por estos.

3. Cuando el contribuyente sea menor de treinta años, tenga reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 %, tenga derecho al mínimo por discapacidad de 
ascendientes o descendientes en el impuesto sobre la renta de las personas físicas, o sea el 
padre, la madre o los padres que convivan con el hijo o los hijos sometidos a la patria 
potestad y que integren una familia numerosa, en los términos que establece el artículo 6 de 
la Ley 8/2018, de 13 de julio, de apoyo a las familias, o una familia monoparental de las que 
prevé el artículo 7.7 de la Ley 8/2018 mencionada, pueden deducir el 20 % de los importes 
satisfechos en el periodo impositivo, con un máximo de 650 euros anuales, siempre que se 
cumplan los requisitos establecidos en el apartado 1 de este artículo, con los límites de renta 
a que se refiere el apartado 2 anterior.

No obstante, en el supuesto de familias numerosas o monoparentales, los límites de 
renta a que se refiere el apartado 2 de este artículo se incrementarán un 20 %.

Artículo 3 ter.  Deducción por determinadas subvenciones y ayudas otorgadas por razón de 
una declaración de zona afectada gravemente por una emergencia de protección civil.

Se establece una deducción en la cuota íntegra del impuesto a favor de los 
contribuyentes que integren en la base imponible general rendimientos correspondientes a 
subvenciones o ayudas públicas otorgadas por la comunidad autónoma de las Illes Balears 
por razón de daños que lleven causa de emergencias que, de acuerdo con el artículo 23 de 
la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, hayan sido 
declaradas por el Consejo de Ministros como zonas afectadas gravemente por una 
emergencia de protección civil.

El importe de esta deducción será el resultado de aplicar el tipo mediano de gravamen al 
importe de la subvención en la base liquidable.

Artículo 3 quater.  Deducción temporal para compensar el incremento del coste de los 
préstamos o créditos hipotecarios con tipo de interés variable.

1. Para los ejercicios fiscales de 2022, 2023 y 2024, se establece una deducción por el 
coste de los intereses abonados por los contribuyentes en contratos de préstamos o créditos 
con garantía hipotecaria y con tipo de interés variable subscritos para la financiación de la 
adquisición de vivienda, con las siguientes condiciones:
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1.ª El inmueble para cuya adquisición se haya constituido la hipoteca será la vivienda 
habitual del contribuyente.

2.ª El importe de la deducción será la diferencia entre los intereses abonados el año 
correspondiente a la liquidación del impuesto y los intereses abonados en 2021.

3.ª En todo caso, la deducción tendrá un límite máximo de 250 euros por contribuyente 
en cuanto a la liquidación del ejercicio de 2022 y de 400 euros por contribuyente en cuanto a 
cada una de las liquidaciones de los ejercicios de 2023 y 2024.

2. Esta deducción será incompatible con la deducción estatal por inversión en vivienda 
habitual a que se refiere la disposición transitoria decimoctava de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del impuesto sobre la renta de las personas físicas y de modificación parcial de 
leyes de los impuestos sobre sociedades, sobre la renta de no residentes y sobre el 
patrimonio.

3. El incremento del coste a que se refiere el apartado 1 debe justificarse mediante un 
certificado bancario, el cual debe mantenerse a disposición de la administración tributaria.

4. En todo caso, la aplicación de esta deducción exige que la base imponible total no 
supere el importe de 52.800 euros en el caso de tributación conjunta y de 33.000 euros en el 
caso de tributación individual, así como la justificación documental, mediante las facturas o 
los documentos equivalentes correspondientes, los cuales deben mantenerse a disposición 
de la administración tributaria.

Artículo 3 quinquies.  Deducción por obtención de subvenciones o ayudas para paliar el 
impacto provocado por la inflación durante el año 2023.

1. Los contribuyentes que integren en la base imponible general del impuesto sobre la 
renta de las personas físicas el importe correspondiente a subvenciones o ayudas otorgadas 
por la comunidad autónoma de las Illes Balears que tengan por objeto paliar el impacto 
provocado por la inflación durante el año 2023 podrán aplicar una deducción en la cuota 
íntegra autonómica del impuesto, en los términos establecidos en los apartados siguientes.

2. El importe de la deducción será el resultado de aplicar el tipo medio de gravamen 
autonómico sobre el importe de la subvención o ayuda integrada en la base liquidable 
autonómica.

3. Las subvenciones o ayudas a que se refieren los apartados anteriores de este artículo 
no han de formar parte en ningún caso de los rendimientos de actividades económicas del 
contribuyente.

Artículo 4.  Deducción por gastos de adquisición de libros de texto.
1. Por el concepto de gastos en libros de texto editados para el desarrollo y la aplicación 

de los currículos correspondientes al segundo ciclo de educación infantil, a la educación 
primaria, a la educación secundaria obligatoria, al bachillerato y a los ciclos formativos de 
formación profesional específica, se deducirá el 100% de los importes destinados a estos 
gastos por cada hijo que curse estos estudios, hasta el límite máximo de 220 euros por hijo.

2. A efectos de la aplicación de esta deducción, sólo podrán tenerse en cuenta los hijos 
que, a su vez, den derecho al mínimo por descendientes regulados en el artículo 58 de la 
Ley 35/2006.

Si los hijos conviven con ambos padres y éstos optan por la tributación individual, la 
deducción se prorrateará por partes iguales en la declaración de cada uno.

3. En cualquier caso, la aplicación de esta deducción exige que la base imponible total 
no supere el importe de 52.800 euros en el caso de tributación conjunta y de 33.000 euros 
en el caso de tributación individual, así como la justificación documental, mediante las 
facturas o los documentos equivalentes correspondientes, los cuales deben mantenerse a 
disposición de la administración tributaria.

4. Cuando el contribuyente sea menor de treinta años, tenga reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 %, tenga derecho al mínimo por discapacidad de 
ascendientes o descendientes en el impuesto sobre la renta de las personas físicas, o sea el 
padre, la madre o los padres que convivan con el hijo o los hijos sometidos a la patria 
potestad y que integren una familia numerosa, en los términos que establece el artículo 6 de 
la Ley 8/2018, de 13 de julio, de apoyo a las familias, o una familia monoparental de las que 
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prevé el artículo 7.7 de la Ley 8/2018 mencionada, el límite máximo a que se refiere el 
apartado 1 de este artículo es de 350 euros por hijo.

Además, en el supuesto de familias numerosas o monoparentales, los límites de renta a 
que se refiere el apartado 3 de este artículo se incrementarán un 20 %.

Artículo 4 bis.  Deducción autonómica por gastos de aprendizaje extraescolar de idiomas 
extranjeros.

1. Por el concepto de gastos en el aprendizaje extraescolar de idiomas extranjeros por 
los hijos que cursen los estudios a que se refiere el artículo 4 anterior, se deducirá el 15 % 
de los importes destinados a dicho aprendizaje, con el límite de 110 euros por hijo.

2. A efectos de la aplicación de esta deducción, solo se podrán tener en cuenta los hijos 
que, a su vez, den derecho al mínimo por descendientes regulado en el artículo 58 de la Ley 
35/2006.

Si los hijos conviven con ambos padres y estos optan por la tributación individual, la 
deducción se prorrateará por partes iguales en la declaración de cada uno de ellos.

3. En cualquier caso, la aplicación de esta deducción exige que la base imponible total 
no supere el importe de 52.800 euros en el caso de tributación conjunta y de 33.000 euros 
en el caso de tributación individual, así como la justificación documental, mediante las 
facturas o los documentos equivalentes correspondientes, los cuales deben mantenerse a 
disposición de la administración tributaria.

Artículo 4 ter.  Deducción autonómica para cursar estudios de educación superior fuera de 
la isla de residencia habitual.

1. Se establece una deducción de 1.800 euros por cada descendente que dependa 
económicamente del contribuyente y curse, fuera de la isla del archipiélago balear en que se 
encuentre la residencia habitual del contribuyente, estudios universitarios, enseñanzas 
artísticas superiores, formación profesional de grado superior, enseñanzas profesionales de 
artes plásticas y diseño de grado superior, enseñanzas deportivas de grado superior o 
cualquier otro estudio que, de acuerdo con la legislación orgánica estatal en materia de 
educación, se considere educación superior, con el límite del 50 % de la cuota íntegra 
autonómica. La deducción se aplica a la declaración del ejercicio en el que se empieza el 
curso académico.

2. A efectos de aplicar esta deducción, solo se podrán tener en cuenta los descendientes 
que, a su vez, dan derecho al mínimo por descendientes que regula el artículo 58 de la Ley 
35/2006.

Si los descendientes conviven con dos o más ascendientes y estos tributan de manera 
individual, la deducción se prorrateará por partes iguales en la declaración de cada uno.

3. Esta deducción no será aplicable en los siguientes casos:
a) Cuando los estudios no completen un curso académico o un mínimo de treinta 

créditos.
b) Cuando la base imponible total del contribuyente sea superior a 33.000 euros en el 

caso de tributación individual o a 52.800 en el caso de tributación conjunta.
c) Cuando el descendiente que genera el derecho a la deducción obtenga durante el 

ejercicio rentas superiores a 8.000 euros.

Artículo 4 quater.  Deducciones para el arrendador de bienes inmuebles destinados a 
vivienda permanente en el territorio de las Illes Balears.

1. Se establece una deducción en la cuota íntegra autonómica por la cuantía 
correspondiente al 75 % de los gastos satisfechos por el contribuyente durante el ejercicio en 
concepto de primas de seguros que cubran total o parcialmente el impago de las rentas a 
que el contribuyente tenga derecho por razón del arrendamiento a terceros de uno o varios 
inmuebles situados en las Illes Balears destinados a vivienda, con un máximo de 440 euros 
anuales, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la duración inicial del contrato de arrendamiento de la vivienda con un mismo 
arrendatario sea igual o superior a un año, sin perjuicio de las prórrogas obligatorias para el 
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arrendador reguladas en el artículo 9 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
arrendamientos urbanos.

b) Que se haya constituido el depósito de la fianza a que hace referencia el artículo 36.1 
de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de arrendamientos urbanos, a favor del Instituto 
Balear de la Vivienda.

c) Que el contribuyente declare en el impuesto sobre la renta de las personas físicas el 
rendimiento derivado de las rentas del arrendamiento de la vivienda como rendimientos del 
capital inmobiliario.

2. Asimismo, se establece una deducción en la cuota íntegra autonómica, compatible 
con la deducción regulada en el apartado anterior y aplicable por una sola vez en el primer 
ejercicio fiscal en que se verifiquen todos los requisitos de esta deducción, por la cuantía 
correspondiente al 50 % de los gastos satisfechos por el contribuyente durante el ejercicio en 
concepto de primas de seguros de daños, de gastos de conservación y reparación y, si 
procede, del resto de gastos inherentes a la comunidad de propietarios, de gastos tributarios, 
de gastos vinculados a la formalización de los contratos de arrendamiento y de gastos para 
obtener certificados de eficiencia energética relacionados con las viviendas arrendadas, con 
un máximo de 1.500 euros, siempre que se trate de viviendas situadas en las Illes Balears y 
se cumplan todos los requisitos establecidos en las letras a), b) y c) del apartado anterior, así 
como los siguientes requisitos adicionales:

a) Que la vivienda no se haya arrendado durante, como mínimo, los dos ejercicios 
fiscales inmediatamente anteriores al ejercicio fiscal en que se aplique la deducción.

b) Que el importe de la renta del arrendamiento para cada arrendatario no sea superior a 
15 euros mensuales por metro cuadrado de superficie útil de la vivienda arrendada.

c) Que los gastos se satisfagan en el mismo periodo impositivo.
El límite máximo de 1.500 euros a que se refiere el primer párrafo de este apartado se 

tiene que incrementar hasta los 1.800 euros para los contribuyentes que, cumpliendo todos 
los requisitos aplicables a esta deducción, arrienden la vivienda a la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears o a un ente integrante del sector público 
instrumental de esta administración para su subarrendamiento a los beneficiarios 
correspondientes en el marco de los programas de Alquiler Seguro u otros específicos 
aprobados al efecto por la comunidad autónoma.

3. En cualquier caso, la aplicación de las deducciones a que hacen referencia los dos 
apartados anteriores exige que la base imponible total del contribuyente no supere el importe 
de 84.480 euros en el caso de tributación conjunta y de 52.800 euros en el caso de 
tributación individual, así como la justificación documental, mediante las facturas o los 
documentos equivalentes correspondientes, los cuales se tienen que mantener a disposición 
de la administración tributaria.

Artículo 4 quinquies.  Deducción autonómica por arrendamiento de vivienda en el territorio 
de las Illes Balears derivado del traslado temporal de residencia por motivos laborales.

1. Se establece una deducción del 15 % de los gastos satisfechos por el contribuyente 
durante el ejercicio en concepto de renta de alquiler de vivienda por razón del traslado 
temporal de su isla de residencia a otra isla del archipiélago balear en el ámbito de una 
misma relación laboral por cuenta ajena, con un máximo de 440 euros anuales, siempre y 
cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que se trate del arrendamiento de un inmueble destinado a vivienda del contribuyente 
y ocupado efectivamente por este.

b) Que se haya constituido el depósito de la fianza a la que se refiere el artículo 36.1 de 
la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de arrendamientos urbanos, a favor del Instituto Balear 
de la Vivienda.

c) Que la base imponible total del contribuyente no supere la cuantía de 33.000 euros en 
el caso de tributación individual y de 52.800 en el caso de tributación conjunta.

d) Que el contribuyente identifique al arrendador en la autoliquidación del impuesto.
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e) Que el contribuyente pueda justificar documentalmente ante la administración 
tributaria el gasto constitutivo de la base de la deducción y el resto de requisitos exigibles 
para la deducción.

f) Que el traslado temporal no supere los tres años de duración.
2. En caso de tributación conjunta, la deducción será aplicable a cada uno de los 

contribuyentes que trasladen su residencia en los términos establecidos en el apartado 
anterior.

Artículo 5.  Deducción autonómica por donaciones a determinadas entidades destinadas a 
la investigación, el desarrollo científico o tecnológico, o la innovación.

1. Se establece una deducción del 25% de las donaciones dinerarias que se realicen 
durante el periodo impositivo, hasta el límite del 15% de la cuota íntegra autonómica, 
destinadas a financiar la investigación, el desarrollo científico o tecnológico, o la innovación, 
a favor de cualquiera de las siguientes entidades:

a) La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears o las entidades 
instrumentales que dependen de la misma cuya finalidad esencial sea la investigación, el 
desarrollo científico o tecnológico, o la innovación.

b) La Universidad de las Illes Balears.
c) Las entidades sin finalidad lucrativa a que hacen referencia los artículos 2 y 3 de la 

Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo, siempre y cuando el fin exclusivo o principal que 
persigan sea la investigación, el desarrollo científico o tecnológico, o la innovación, en el 
territorio de las Illes Balears y estén inscritas en el Registro Único de Fundaciones de las 
Illes Balears.

d) Las entidades parcialmente exentas del impuesto sobre sociedades a que se refiere el 
artículo 9.3 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del impuesto sobre sociedades.

2. La efectividad de las citadas donaciones en cada periodo impositivo deberá 
acreditarse mediante un certificado de la entidad donataria.

Asimismo, en los casos de la letra c) del apartado anterior, la aplicación de la deducción 
exige que la consejería competente en materia de investigación, desarrollo científico o 
tecnológico, o innovación, declare, mediante una resolución, que la entidad donataria verifica 
los requisitos que establece la citada letra c).

Artículo 5 bis.  Deducción autonómica por donaciones, cesiones de uso o contratos de 
comodato y convenios de colaboración empresarial, relativos al mecenazgo cultural, 
científico y de desarrollo tecnológico y al consumo cultural.

1. Se establece una deducción del 15 % de las cuantías en que se valoren las 
donaciones, las cesiones de uso o los contratos de comodato, y de las cuantías satisfechas 
en virtud de convenios de colaboración empresarial efectuados de acuerdo con lo que 
dispone la Ley 3/2015, de 23 de marzo, por la que se regula el consumo cultural y el 
mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnológico, y se establecen medidas 
tributarias.

2. El límite de la deducción aplicable es de 660 euros por ejercicio. En caso de que la 
cesión de uso o el contrato de comodato tenga una duración inferior a un año, esta 
deducción se debe prorratear en función del número de días del periodo anual. Si la duración 
es superior a un año, la deducción no se puede aplicar a más de tres ejercicios.

3. La aplicación de esta deducción exige que la base imponible total del contribuyente no 
exceda de la cuantía de 33.000 euros en el caso de tributación individual y de 52.800 euros 
en el caso de tributación conjunta.

4. Asimismo, se establece una deducción del 25% de las cuantías de las donaciones 
dinerarias o del valor del resto de donaciones y modalidades a que se refieren el apartado 1 
del presente artículo y el artículo 3 de la mencionada Ley 3/2015, cuando el beneficiario del 
mecenazgo sea la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears o 
cualquiera de las entidades instrumentales a que hace referencia la letra b) del artículo 4.1 
de la misma Ley 3/2015 y el proyecto o la actividad cultural objeto del mecenazgo constituya 
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un proyecto propio de la Administración de la comunidad autónoma o de sus entidades 
instrumentales.

En estos casos no serán aplicables los límites relativos a la base imponible del apartado 
3 anterior, y el límite máximo de la deducción aplicable será de 1.200 euros por ejercicio, sin 
perjuicio del resto de las condiciones del apartado 2 de este mismo artículo.

Artículo 5 ter.  Deducción autonómica por donaciones, cesiones de uso o contratos de 
comodato y convenios de colaboración, relativos al mecenazgo deportivo.

1. Se establece una deducción del 15% de las cuantías en que se valoren las 
donaciones, las cesiones de uso o los contratos de comodato, y de las cuantías satisfechas 
en virtud de convenios de colaboración efectuados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
6/2015, de 30 de marzo, por la que se regula el mecenazgo deportivo y se establecen 
medidas tributarias.

2. El límite de la deducción aplicable es de 660 euros por ejercicio. En caso de que la 
cesión de uso o el contrato de comodato tenga una duración inferior a un año, esta 
deducción se prorrateará en función del número de días del período anual. Si la duración es 
superior a un año, la deducción no se puede aplicar a más de tres ejercicios.

3. La aplicación de esta deducción exige que la base imponible total del contribuyente no 
exceda de la cuantía de 33.000 euros en el caso de tributación individual y de 52.800 euros 
en el caso de tributación conjunta.

Artículo 5 quater.  Deducción autonómica por donaciones a determinadas entidades que 
tengan por objeto el fomento de la lengua catalana.

1. Se establece una deducción del 15 % de las donaciones dinerarias que se realicen 
durante el periodo impositivo, hasta el límite del 10 % de la cuota íntegra autonómica, a 
entidades que tengan por objeto el fomento de la lengua catalana, a favor de cualquiera de 
las siguientes entidades:

a) La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears o las entidades 
instrumentales que dependen de ella cuya finalidad esencial sea el fomento de la lengua 
catalana.

b) La Universidad de las Illes Balears, los centros de investigación y los centros 
superiores de enseñanzas artísticas de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

c) Las entidades sin finalidad lucrativa a las que se refieren los artículos 2 y 3 de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin finalidades lucrativas 
y de los incentivos fiscales al mecenazgo, siempre que el fin exclusivo o principal que 
persigan sea en el territorio el fomento de la lengua catalana, y estén inscritas en el Registro 
de Fundaciones de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

d) Las entidades parcialmente exentas del impuesto sobre sociedades a que se refiere el 
artículo 9.3 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

2. La efectividad de dichas donaciones en cada periodo impositivo se deberá acreditar 
mediante un certificado de la entidad donataria.

Asimismo, en los casos de la letra c) del apartado anterior, la aplicación de la deducción 
exige que la consejería competente en materia de política lingüística declare, mediante una 
resolución, que la entidad donataria verifica los requisitos establecidos en la citada letra c).

3. Esta deducción es incompatible con la deducción regulada en el artículo 5 bis del 
presente texto refundido.

Artículo 5 quinquies.  Deducción por donaciones a entidades del tercer sector.
1. Se establece una deducción del 25 %, aplicable sobre una base máxima de 165 

euros, de las donaciones dinerarias que se hagan durante el periodo impositivo, a favor de 
las entidades sin ánimo de lucro a las que se refiere la Ley 3/2018, de 29 de mayo, del tercer 
sector de acción social, que estén inscritas en el registro correspondiente de la Consejería 
de Asuntos Sociales y Deportes, y que, además, cumplan los requisitos de los artículos 2 y 3 
de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos 
y de los incentivos fiscales al mecenazgo, o estén parcialmente exentas del impuesto sobre 
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sociedades de acuerdo con el artículo 9.3 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
impuesto sobre sociedades.

2. La efectividad de la donación se ha de acreditar mediante la expedición, por parte de 
la entidad beneficiaria, del correspondiente certificado.

Artículo 5 sexties.  Deducción por donaciones para paliar los efectos del conflicto de 
Ucrania sobre las personas.

1. Durante el ejercicio fiscal de 2022 se establece una deducción del 50% del valor de 
los bienes o cuantías dinerarias de las donaciones efectuadas a entidades de las previstas 
en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin finalidades 
lucrativas y de los incentivos fiscales al mecenazgo, que se destinen a actividades y 
programas para paliar los efectos sobre las personas generados por la invasión de Ucrania 
por parte del ejército ruso, con el límite de 150 euros.

2. La efectividad de la donación se acreditará mediante la expedición, por parte de la 
entidad receptora de la donación, del certificado correspondiente.

Artículo 6.  Deducción autonómica para los declarantes con discapacidad física, psíquica o 
sensorial o con descendientes con esta condición.

1. Por cada contribuyente y, en su caso, por cada miembro de la unidad familiar 
residente en las Illes Balears que tenga la consideración legal de persona con discapacidad 
física, psíquica o sensorial, se establecen las siguientes deducciones según la naturaleza y 
el grado de la minusvalía:

a) Minusvalía física o sensorial de grado igual o superior al 33 % e inferior al 65 %: 88 
euros.

b) Minusvalía física o sensorial de grado igual o superior al 65 %: 165 euros.
c) Minusvalía psíquica de grado igual o superior al 33 %: 165 euros.
2. En caso de que los cónyuges hayan optado por la tributación individual y tengan 

derecho al mínimo por descendientes que regula el artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del impuesto sobre la renta de las personas físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los impuestos sobre sociedades, sobre la renta de no residentes y sobre el 
patrimonio, cada uno tiene derecho a aplicarse íntegramente la deducción.

3. Tienen derecho a esta deducción los contribuyentes para quienes la cuantía resultante 
de la suma de su base imponible total no supere el importe de 33.000 euros en caso de 
tributación individual y de 52.800 euros en caso de tributación conjunta.

Artículo 6 bis.  Deducción por gastos relativos a los descendientes o acogidos menores de 
seis años por motivos de conciliación.

1. Se establece una deducción del 40 %, con un límite de 660 euros, del importe anual 
satisfecho por los gastos derivados de la prestación de los siguientes servicios a 
descendientes o acogidos menores de seis años:

a) Estancias de niños y niñas de cero a tres años en escuelas infantiles o en guarderías.
b) Servicio de custodia, servicio de comedor y actividades extraescolares de niños y 

niñas de tres a seis años en centros educativos.
c) Contratación laboral de una persona para cuidar del menor.
2. Para poder aplicar esta deducción se tienen que cumplir los requisitos siguientes:
a) Que los contribuyentes desarrollen actividades por cuenta ajena o por cuenta propia 

generadoras de rendimientos del trabajo o de rendimientos de actividades económicas.
b) Que la base imponible total no supere el importe de 33.000 euros en el caso de 

tributación individual y de 52.800 euros en el de tributación conjunta.
c) Que el pago de los gastos que dan derecho a la deducción se haga mediante tarjeta 

de crédito o de débito, transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas de 
entidades de crédito.
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3. En el supuesto de deducción de los gastos de la contratación de una persona 
empleada, esta tiene que estar dada de alta en el régimen especial para empleados del 
hogar de la Seguridad Social.

4. Cuando dos contribuyentes tengan derecho a la aplicación de esta deducción y 
opten por la declaración individual, se tiene que prorratear entre ellos por partes iguales.

5. Si todos los descendientes o acogidos dejan de ser menores de seis años a lo largo 
del año, el límite máximo de la deducción se tiene que prorratear por la suma del número de 
días en qué los descendientes o acogidos hayan sido menores de seis años durante el año 
natural. También se tiene que prorratear de la misma forma el límite máximo de la deducción 
si los descendientes han nacido o han sido adoptados a lo largo del año, o si los menores 
han sido acogidos a lo largo del año.

6. Cuando el contribuyente sea menor de treinta y seis años, tenga reconocido un grado 
de discapacidad igual o superior al 33 %, tenga derecho al mínimo por discapacidad de 
ascendientes o descendientes en el impuesto sobre la renta de las personas físicas, o sea el 
padre, la madre o los padres que convivan con el hijo o los hijos sometidos a la patria 
potestad y que integren una familia numerosa, en los términos que establece el artículo 6 de 
la Ley 8/2018, de 13 de julio, de apoyo a las familias, o una familia monoparental de las que 
prevé el artículo 7.7 de la Ley 8/2018 mencionada, pueden deducir el 50 % de los importes 
satisfechos en el periodo impositivo, con un máximo de 900 euros anuales, siempre que se 
cumplan los requisitos establecidos en los apartados 1 y 2 de este artículo, y sin perjuicio de 
tener en cuenta así mismo lo establecido en los apartados 3, 4 y 5 anteriores.

No obstante, en el supuesto de familias numerosas o monoparentales, los límites de 
renta a que se refiere la letra b) del apartado 2 de este artículo se incrementarán un 20 %.

Artículo 6 ter.  Deducción por nacimiento.
1. Por cada nacimiento de un hijo o una hija en el periodo impositivo que dé derecho a la 

aplicación del mínimo por descendientes previsto en el artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre, del impuesto sobre la renta de las personas físicas y de modificación parcial 
de leyes de los impuestos sobre sociedades, sobre la renta de no residentes y sobre el 
patrimonio, los contribuyentes podrán deducir de la cuota íntegra autonómica las siguientes 
cantidades:

a) Por el primer hijo o hija: 800 euros.
b) Por el segundo hijo o hija: 1.000 euros.
c) Por el tercer hijo o hija: 1.200 euros.
d) Por el cuarto hijo o hija y siguientes: 1.400 euros.
La aplicación de estas deducciones no puede dar como resultado una cuota líquida 

negativa, sin perjuicio de lo que prevén los apartados 6, 7 y 9 de este artículo.
2. A efectos de determinar el derecho a esta deducción y el número de orden del hijo 

nacido, se tendrán en cuenta los hijos que convivan con el contribuyente y para los cuales se 
pueda aplicar el mínimo por descendientes mencionado en el apartado anterior en la fecha 
de devengo del impuesto, y se computarán tanto los hijos naturales como los adoptivos.

3. La aplicación de esta deducción requiere que se verifiquen los siguientes requisitos:
a) Que el contribuyente haya sido residente fiscal en las Illes Balears el ejercicio anterior 

al del nacimiento.
b) Que la base imponible total no supere el importe de 52.800 euros en el caso de 

tributación individual y de 84.480 euros en el de tributación conjunta.
Sin embargo, en el caso de familias numerosas, o de las familias monoparentales 

previstas en el artículo 7.7 de la Ley 8/2018, de 31 de julio, de apoyo a las familias, los 
límites de renta a los que hace referencia la letra b) anterior se incrementarán un 20 %.

Asimismo, los contribuyentes que superen los límites de renta mencionados en esta letra 
b) tendrán derecho a aplicar el 50 % de la deducción correspondiente.

4. Cuando concurran dos contribuyentes con derecho a la deducción y no opten por la 
tributación conjunta, el importe se prorrateará entre estos a partes iguales.

5. De acuerdo con el apartado anterior, en el caso de que el número de hijos de cada 
contribuyente dé lugar a la aplicación de un importe diferente, cada uno se aplicará la mitad 
de la deducción que le corresponda en función del número de hijos preexistente.
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Si se da esta circunstancia y la declaración es conjunta, la deducción será la suma de la 
que correspondería a cada uno si la declaración fuera individual.

6. Los contribuyentes con derecho a la aplicación de esta deducción pueden solicitar a la 
consejería competente en materia de hacienda, en los términos que se establezcan 
mediante una orden de la persona titular de dicha consejería, el abono anticipado de esta 
deducción, que será, en su caso, objeto de regularización en el momento de presentar la 
declaración del impuesto.

El eventual exceso del importe del pago anticipado respecto del límite a la deducción que 
prevé el último párrafo del apartado 1 tiene la consideración de renta a los efectos de lo que 
dispone el apartado 9, ambos de este artículo.

7. En el caso de que esta deducción concurra con otras deducciones autonómicas, esta 
se aplicará en primer lugar.

Si hay insuficiencia de cuota, de manera que no se pueda aplicar esta deducción en la 
cuantía total, el contribuyente puede solicitar a la consejería competente en materia de 
hacienda, en los términos que se fijen mediante una orden de la persona titular de la citada 
consejería, el abono del importe que no se haya podido deducir, que tiene la consideración 
de renta a los efectos de lo que dispone el apartado 9 de este artículo.

8. Esta deducción será incompatible con la percepción de ayudas y prestaciones 
públicas concedidas u otorgadas por la Comunidad Autónoma de las Illes Balears por causa 
de nacimiento.

9. La renta imputable al contribuyente que pueda resultar de lo que prevén los apartados 
6 y 7 de este artículo tiene la consideración de prestación pública por nacimiento a los 
efectos del artículo 7.h) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del impuesto sobre la renta 
de las personas físicas.

Artículo 6 quater.  Deducción por adopción.
1. Por cada adopción en el periodo impositivo de un hijo o una hija que dé derecho a la 

aplicación del mínimo por descendientes previsto en el artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre, del impuesto sobre la renta de las personas físicas y de modificación parcial 
de leyes de los impuestos sobre sociedades, sobre la renta de no residentes y sobre el 
patrimonio, los contribuyentes podrán deducir de la cuota íntegra autonómica las siguientes 
cantidades:

a) Por el primer hijo o hija: 800 euros.
b) Por el segundo hijo o hija: 1.000 euros.
c) Por el tercer hijo o hija: 1.200 euros.
d) Por el cuarto hijo o hija y siguientes: 1.400 euros.
La aplicación de estas deducciones no puede dar como resultado una cuota líquida 

negativa, sin perjuicio de lo que prevén los apartados 6 y 9 de este artículo.
2. A efectos de determinar el derecho a esta deducción y el número de orden del hijo 

adoptado, se tendrán en cuenta los hijos que convivan con el contribuyente y para los cuales 
se pueda aplicar el mínimo por descendentes mencionado en el apartado anterior en la 
fecha de devengo del impuesto, y se computarán tanto los hijos naturales como los 
adoptivos.

3. Cuando concurran dos contribuyentes con derecho a la deducción y no opten por la 
tributación conjunta, el importe se prorrateará entre estos a partes iguales.

4. De acuerdo con el apartado anterior, en caso de que el número de hijos de cada 
contribuyente dé lugar a la aplicación de un importe diferente, cada uno se aplicará la mitad 
de la deducción que les corresponda en función del número de hijos preexistente.

Si se da esta circunstancia y la declaración es conjunta, la deducción será la suma de la 
que correspondería a cada uno si la declaración fuera individual.

5. La aplicación de esta deducción exigirá que la base imponible total no supere el 
importe de 33.000 euros en el caso de tributación individual y de 52.800 euros en el caso de 
tributación conjunta.

No obstante, en el caso de las familias numerosas, o de las familias monoparentales 
previstas en el artículo 7.7 de la Ley 8/2018, de 31 de julio, de apoyo a las familias, los 
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límites de renta a que hace referencia el párrafo anterior tendrán que incrementarse en un 
20 %.

6. En caso de que esta deducción concurra con otras deducciones autonómicas, esta se 
aplicará en primer lugar.

Si hay insuficiencia de cuota, de manera que no se pueda aplicar esta deducción en la 
cuantía total, el contribuyente puede solicitar a la consejería competente en materia de 
hacienda, en los términos que se fijen mediante una orden de la persona titular de la citada 
consejería, el abono del importe que no se haya podido deducir, que tiene la consideración 
de renta a los efectos de lo que dispone el apartado 9.

7. La deducción solo se aplicará en el periodo impositivo en que se haya inscrito la 
adopción en el Registro Civil.

8. Esta deducción no es aplicable en el caso de la adopción del hijo del cónyuge o de la 
pareja de hecho.

Asimismo, esta deducción es incompatible con la percepción de ayudas y prestaciones 
públicas concedidas u otorgadas por la comunidad autónoma de las Illes Balears por causa 
de nacimiento.

9. La renta imputable al contribuyente que pueda resultar de lo que prevé el apartado 6 
de este artículo tiene la consideración de prestación pública por adopción a los efectos del 
artículo 7.h) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas.

Artículo 6 quinquies.  Deducción por determinados gastos relativos a personas mayores de 
65 años o a personas con discapacidad.

1. Se establece una deducción en la cuota íntegra autonómica por la cuantía 
correspondiente al 40 %, con un límite de 660 euros, de los gastos satisfechos durante el 
ejercicio por razón de la prestación de los servicios siguientes al contribuyente o a cada uno 
de los ascendientes del contribuyente mayores en ambos casos de 65 años:

a) Estancias en residencias o centros de día.
b) Servicio de custodia, servicio de comedor y actividades en los centros de día.
c) Contratación laboral de una persona para cuidar de la persona mayor de 65 años o 

con discapacidad.
2. Para poder aplicar esta deducción se cumplirán los siguientes requisitos:
a) La base imponible total del contribuyente no puede superar el importe de 33.000 euros 

en el caso de tributación individual y de 52.800 euros en el de tributación conjunta.
b) El pago de los gastos que dan derecho a la deducción se hará mediante tarjeta de 

crédito o de débito, transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas de 
entidades de crédito.

c) En el caso de deducción de los gastos de la contratación laboral de una persona, esta 
tiene que estar dada de alta en la Seguridad Social.

3. Los ascendientes a cargo a que hacen referencia los apartados anteriores tienen que 
darán lugar al derecho de los contribuyentes a aplicar el mínimo por ascendientes que prevé 
el artículo 59 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas y modificación parcial de las leyes de los impuestos sobre sociedades, 
sobre la renta de no residentes y sobre el patrimonio.

Cuando, de acuerdo con el mencionado precepto legal, dos o más contribuyentes tengan 
derecho a aplicar esta deducción respecto de ascendientes comunes, cada uno de los 
contribuyentes se podrá aplicar la deducción íntegramente.

4. La deducción regulada en este artículo también es aplicable a los contribuyentes con 
un grado de discapacidad reconocido del 33 % o superior o que tengan a cargo personas 
con un grado de discapacidad reconocido del 33 % o superior, siempre que se verifiquen los 
requisitos establecidos en las diversas letras de los apartados 1 y 2 y los contribuyentes 
tengan derecho a aplicar cualesquiera de los componentes del mínimo por discapacidad que 
prevé el artículo 60 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del impuesto sobre la renta de 
las personas físicas y modificación parcial de las leyes de los impuestos sobre sociedades, 
sobre la renta de no residentes y sobre el patrimonio.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 36  Texto Refundido de las disposiciones legales en materia de tributos cedidos

– 725 –



5. Cuando dos contribuyentes tengan derecho a aplicar esta deducción respecto de 
descendientes comunes a su cargo y opten por la declaración individual, se prorrateará entre 
los contribuyentes por partes iguales.

6. En todo caso, la deducción regulada en este artículo es incompatible con la deducción 
por gastos relativos a los descendientes o acogidos menores de seis años por motivos de 
conciliación regulada en el artículo 6 bis de este texto refundido.

Artículo 6 sexties.  Deducción por gastos derivados de la esclerosis lateral amiotrófica 
(ELA).

1. Se establece una deducción en la cuota íntegra autonómica por la cuantía 
correspondiente al cien por cien de los gastos satisfechos durante el ejercicio derivados de la 
esclerosis lateral amiotrófica del contribuyente, o de los descendientes o de los ascendientes 
del contribuyente a cargo de este, con un límite máximo de 3.500 euros.

A estos efectos, solo se pueden tener en cuenta los descendientes y los ascendientes 
del contribuyente que den derecho a aplicar el mínimo por descendientes o por ascendientes 
que regulan los artículos 58 y 59 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del impuesto sobre 
la renta de las personas físicas y modificación parcial de las leyes de los impuestos sobre 
sociedades, sobre la renta de no residentes y sobre el patrimonio.

2. En todo caso, la aplicación de esta deducción exige que la base imponible total no 
supere el importe de 84.480 euros en el caso de tributación conjunta y de 52.800 euros en el 
caso de tributación individual.

3. Los gastos que dan derecho a la deducción se justificarán mediante las facturas o los 
documentos equivalentes correspondientes, que se mantendrán a disposición de la 
administración tributaria.

4. No se integran en la base de esta deducción las primas de seguros de salud ni el resto 
de gastos que no lleven causa de la esclerosis lateral amiotrófica.

Sin perjuicio de lo anterior, esta deducción es compatible con la deducción regulada en el 
artículo 6 quinquies de este texto refundido respecto de determinados gastos relativos a 
personas mayores de 65 años o a personas con discapacidad.

Artículo 7.  Deducción autonómica en concepto de inversión en la adquisición de acciones o 
de participaciones sociales o aportaciones sociales de nuevas entidades o de reciente 
creación.

1. Se establece una deducción del 30 % de las cuantías invertidas durante el ejercicio en 
la adquisición de acciones, de participaciones sociales o de aportaciones obligatorias o 
voluntarias efectuadas por los socios como consecuencia de acuerdos de constitución de 
sociedades o de ampliación de capital en las sociedades a que se refiere el apartado 2 
siguiente. El importe máximo de esta deducción es de 6.000 euros por ejercicio. En el caso 
de declaración conjunta, el importe máximo de deducción es de 6.000 euros por cada 
contribuyente de la unidad familiar que haya efectuado la inversión. Esta deducción se 
aplicará en el ejercicio en que se materialice la inversión y en los dos siguientes con el límite 
de 6.000 euros anuales.

Cuando las inversiones se lleven a cabo en sociedades participadas por centros de 
investigación o universidades la deducción será del 50 % con un importe máximo de 12.000 
euros por ejercicio y por contribuyente.

2. Para que se pueda aplicar esta deducción será necesario cumplir los requisitos y las 
condiciones siguientes:

a) La participación conseguida por el contribuyente, computada juntamente con la del 
cónyuge o las personas unidas por razón de parentesco en línea directa o colateral, por 
consanguinidad o afinidad, hasta el tercer grado incluido, no podrá ser superior al 40 % del 
capital social de la sociedad objeto de la inversión o de los derechos de voto de la sociedad.

b) La entidad en que se materializará la inversión debe cumplir los siguientes requisitos:
1.º Debe tener naturaleza de sociedad anónima, sociedad limitada, sociedad anónima 

laboral, sociedad limitada laboral o sociedad cooperativa.
2.º Debe tener el domicilio social y fiscal en las Illes Balears.
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3.º Debe desarrollar una actividad económica. A este efecto, no debe tener por actividad 
principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 4, apartado 8, número Dos.a), de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto 
sobre el patrimonio, ni dedicarse a la actividad de arrendamiento de inmuebles.

4.º Como mínimo, debe ocupar una persona domiciliada fiscalmente en las Illes Balears 
con un contrato laboral a jornada completa, dada de alta en el régimen general de la 
Seguridad Social y que no sea socia ni partícipe de la sociedad.

5.º En caso de que la inversión se haya realizado mediante una ampliación de capital, la 
sociedad debe haberse constituido en los dos años anteriores a la fecha de esta ampliación, 
a no ser que se trate de una empresa innovadora en materia de investigación y desarrollo 
que, de acuerdo con lo que establece la Orden ECC/1087/2015, de 5 de junio, por la que se 
regula la obtención del sello de pequeña y mediana empresa innovadora y se crea y regula 
el Registro de la Pequeña y Mediana Empresa Innovadora, tenga vigente este sello y esté 
inscrita en el citado registro.

6.º Debe mantener los puestos de trabajo. A este efecto, se considera que se mantienen 
los puestos de trabajo cuando se conserva la plantilla media total, en términos de personas 
por año que regula la normativa laboral, calculada así como prevé el artículo 102 de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del impuesto sobre sociedades.

7.º La cifra anual de negocio de la entidad no puede superar el límite de 2.000.000 de 
euros, calculada así como prevé el artículo 101 de la Ley del impuesto sobre sociedades.

c) El contribuyente puede formar parte del consejo de administración de la sociedad en 
la que se ha materializado la inversión, pero, en ningún caso, puede llevar a cabo funciones 
ejecutivas ni de dirección en la misma. Tampoco puede mantener una relación laboral con la 
entidad objeto de la inversión.

d) Las operaciones en que sea aplicable la deducción se formalizarán en escritura 
pública, en la que se especificarán la identidad de los inversores y el importe de la inversión 
respectiva.

e) Las participaciones adquiridas se mantendrán en el patrimonio del contribuyente 
durante un período mínimo de cuatro años.

f) Los requisitos que establecen los puntos 2.º, 3.º, 4.º, 6.º y 7.º de la letra b) anterior, y el 
límite máximo de participación que establece la letra a), así como también la prohibición que 
contiene la letra c), deben cumplirse durante un período mínimo de cuatro años a contar 
desde la fecha de efectividad del acuerdo de ampliación de capital o de constitución de la 
entidad que origina el derecho a la deducción.

3. El incumplimiento de los requisitos y las condiciones que establecen las letras a), c), 
e) y f) del apartado 2 anterior, comporta la pérdida del beneficio fiscal, y el contribuyente 
incluirá en la declaración del impuesto correspondiente al ejercicio en el que se ha producido 
el incumplimiento la parte del impuesto que se ha dejado de pagar como consecuencia de la 
deducción practicada, junto con los intereses de demora devengados.

Artículo 7 bis.  Deducción para el fomento de la autoocupación.
Los contribuyentes que causen alta por primera vez en el Censo de Empresarios, 

Profesionales y Retenedores, previsto en el Real decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, podrán aplicar una deducción en la cuota íntegra del impuesto 
sobre la renta de las personas físicas de 1.000 euros.

La deducción se practicará en el período impositivo en que se produzca el alta en el 
citado censo y serán requisitos necesarios para su aplicación que la actividad se desarrolle 
principalmente en el territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears y que el 
contribuyente se mantenga en este censo durante al menos un año desde el alta.

En caso de tributación conjunta, la deducción mencionada en el párrafo anterior se 
aplicará íntegramente por cada uno de los miembros de la unidad familiar que, en su caso, 
generen el derecho en el mismo periodo impositivo.
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Para poder aplicarse esta deducción, la base imponible total del contribuyente no puede 
superar el importe de 33.000 euros en el caso de tributación individual y de 52.800 euros en 
el de tributación conjunta.

Artículo 7 ter.  Deducción por ocupación de puestos de trabajo de difícil cobertura en las 
Illes Balears.

1. Se establece una deducción en la cuota íntegra autonómica por la cuantía 
correspondiente al 40 % de los gastos satisfechos durante el ejercicio en concepto de 
adquisición o construcción o alquiler de la vivienda en las Illes Balears o del transporte aéreo 
o marítimo interinsular de los contribuyentes que, de acuerdo con la legislación vigente 
aplicable en el ámbito del sector público de la Administración de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears, perciban el complemento de difícil o de muy difícil cobertura durante todo el 
periodo impositivo o más de la mitad de este periodo.

2. Esta deducción es aplicable también a los contribuyentes que ocupen puestos de 
trabajo de la Policía Nacional o de la Guardia Civil con destino efectivo en las Illes Balears 
durante todo el periodo impositivo o más de la mitad de este periodo, que se entenderán a 
estos efectos como de difícil cobertura.

3. Cuando la base imponible total del contribuyente no supere el importe de 33.000 euros 
en el caso de tributación individual y de 52.800 euros en el de tributación conjunta, el límite 
máximo de la deducción es de 2.000 euros.

Cuando la base imponible total del contribuyente no supere el importe de 52.800 euros 
en el caso de tributación individual y de 84.480 euros en el de tributación conjunta, el límite 
máximo de la deducción es de 1.000 euros.

4. En el supuesto de adquisición o construcción de la vivienda, el inmueble constituirá la 
vivienda habitual del contribuyente y los gastos deducibles son, únicamente, los intereses 
inherentes a los préstamos con garantía hipotecaria de la vivienda construida o adquirida.

5. En cuanto a los contribuyentes mencionados en el apartado 2 con destino efectivo en 
la isla de Mallorca o en la isla de Formentera, los límites máximos de la deducción a que 
hace referencia el apartado 3 se reducirán un 30 % o se incrementarán un 30 %, 
respectivamente.

En casos de destino en diferentes islas en un mismo periodo impositivo, los límites 
máximos de la deducción se prorratearán en función de los días de destino en cada una de 
las islas.

CAPÍTULO II
Impuesto sobre el patrimonio

Artículo 8.  Mínimo exento.
La base imponible de los sujetos pasivos por obligación personal de contribuir que 

residen habitualmente en las Illes Balears se reducirá, en concepto de mínimo exento, en el 
importe de 3.000.000 de euros.

Artículo 9.  Tipo de gravamen.
La base liquidable del impuesto será gravada conforme a la siguiente escala:

Base liquidable desde
(euros)

Cuota íntegra
(euros) Resto de base liquidable hasta (euros) Tipo aplicable

(%)
0,00 0,00 170.472,04 0,2

170.472,04 340,95 170.465,90 0,3
340.937,94 852,34 340.931,81 0,5
681.869,75 2.557,00 681.869,76 0,9

1.363.739,51 8.693,83 1.363.739,49 1,3
2.727.479,00 26.422,44 2.727.479,00 1,7
5.454.958,00 72.789,58 5.454.957,99 2,1

10.909.915,99 187.343,70 En adelante 2,5

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 36  Texto Refundido de las disposiciones legales en materia de tributos cedidos

– 728 –



Artículo 9 bis.  Bonificación para los bienes de consumo cultural.
Se establece una bonificación autonómica del 90 % de la parte proporcional de la cuota 

que corresponda a la titularidad de pleno dominio de los bienes de consumo cultural a los 
cuales hace referencia al artículo 5 de la Ley 3/2015, de 23 de marzo, por la que la que se 
regula el consumo cultural y el mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnológico, y 
se establecen medidas tributarias.

CAPÍTULO III
Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados

Sección 1.ª Transmisiones patrimoniales onerosas

Artículo 10.  Tipos de gravamen generales en operaciones inmobiliarias.
En las transmisiones onerosas de bienes inmuebles y en la constitución y cesión de 

derechos reales a que se refiere el artículo 11.1 a del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, se aplicarán los siguientes tipos de 
gravamen:

a) Como regla general, el tipo medio que resulte de aplicar la siguiente tarifa en función 
del valor real o declarado –si éste último es superior al real– del bien inmueble objeto de 
transmisión o de constitución o cesión del derecho real:

Valor total del inmueble, desde
–

Euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto de valor hasta
–

Euros

Tipo aplicable
–
%

0 0 400.000 8
400.000,01 32.000 200.000 9
600.000,01 50.000 400.000 10

1.000.000,01 90.000 2.000.000 12
2.000.000,01 210.000 En adelante 13

b) No obstante, si el bien inmueble es calificable urbanísticamente conforme a la 
normativa aplicable como plaza de garaje, excepto en el caso de garajes anexos a viviendas 
hasta un máximo de dos –en el que se aplica la regla general anterior–, el tipo medio 
aplicable es el que resulte de aplicar la siguiente tarifa en función del valor real o declarado –
si este último es superior al real– del bien inmueble garaje objeto de transmisión o de 
constitución o cesión del derecho real:

Valor total del garaje desde (euros) Cuota íntegra (euros) Resto valor hasta (euros) Tipo aplicable (%)
0 0 30.000 8

30.000 2.400 En adelante 9

A los efectos de lo dispuesto en los dos párrafos anteriores, la cuota íntegra ha de 
determinarse aplicando el tipo medio así obtenido a la base liquidable correspondiente al 
sujeto pasivo. El tipo medio es el derivado de multiplicar por cien el cociente resultante de 
dividir la cuota obtenida por la aplicación de las anteriores tarifas por el valor total del 
inmueble. El tipo medio ha de expresarse con dos decimales, y el segundo decimal ha de 
redondearse por exceso cuando el tercer decimal sea superior a 5, y por defecto cuando el 
tercer decimal sea igual o inferior a 5.

c) No obstante lo dispuesto en la letra a) anterior, cuando el valor real o declarado –
siempre que éste último sea superior al real– del inmueble sea igual o inferior a 270.151,20 
euros, y siempre que el inmueble haya de constituir, en el momento de la adquisición, la 
vivienda habitual del adquirente, y este adquiera, en un porcentaje igual o superior al 50 %, 
la plena propiedad o el derecho de uso o disfrute de la vivienda y, además, no sea titular o 
cotitular en un porcentaje igual o superior al 50 % de ningún otro derecho de propiedad plena 
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o de uso o disfrute respecto de ninguna otra vivienda, el tipo de gravamen aplicable es el 
4 %.

La definición y los requisitos del concepto de vivienda habitual son los establecidos en 
cada momento por la normativa reguladora del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas. El incumplimiento de estos requisitos implica la pérdida sobrevenida del derecho a la 
aplicación de este tipo de gravamen reducido, y el contribuyente deberá presentar una 
autoliquidación complementaria en el período de un mes a contar desde la fecha en que se 
produzca el incumplimiento e ingresar, junto con la cuota correspondiente a la parte del 
impuesto que hubiese aplicado de acuerdo con la tarifa a que se refiere la letra a), los 
correspondientes intereses de demora.

d) El tipo de gravamen aplicable es del 2 %, siempre que se cumplan los requisitos de la 
letra c) anterior, incluido el valor máximo del inmueble de 270.151,20 euros, en los supuestos 
específicos siguientes:

1.º Cuando el adquirente sea menor de 36 años y además la vivienda constituya la 
primera vivienda respecto de la que adquiera, en un porcentaje igual o superior al 50 %, la 
plena propiedad o el derecho de uso o disfrute de la vivienda.

2.º Cuando el adquiriente tenga derecho al mínimo por discapacidad de ascendientes o 
de descendientes en el impuesto sobre la renta de las personas físicas correspondiente al 
último periodo impositivo cuyo plazo de declaración haya finalizado.

3.º Cuando el inmueble adquirido deba constituir, de acuerdo con la definición y los 
requisitos establecidos en cada momento por la normativa reguladora del impuesto sobre la 
renta de las personas físicas a que se refiere la letra c) anterior, la vivienda habitual del 
padre, la madre o los padres que convivan con el hijo, la hija o los hijos sometidos a la patria 
potestad y que integren una familia numerosa o una familia monoparental, siempre que el 
valor real o declarado –si este es superior– de la vivienda no sea superior a 350.000 euros. 
En este caso, el tipo de gravamen será del 2 % para los primeros 270.151,20 euros y del 8 
% para el exceso. No obstante, en el caso de familias monoparentales de categoría general, 
el valor real o declarado –si este es superior– de la vivienda no podrá superar los 270.151.20 
euros.

Artículo 11.  Tipo de gravamen reducido aplicable a la transmisión onerosa de inmuebles 
que hayan de constituir la sede del domicilio fiscal o un centro de trabajo de sociedades o 
empresas de nueva creación.

1. El tipo de gravamen aplicable a las transmisiones onerosas de inmuebles en las que el 
adquirente sea una sociedad mercantil o una empresa de nueva creación y el inmueble 
tenga que constituir la sede del domicilio fiscal o un centro de trabajo de la sociedad o 
empresa, será del 3,5 %, siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) El empresario individual o social deberá darse de alta por primera vez en el Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores, al que se refiere el artículo 3 del Reglamento 
general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

b) Al menos durante cuatro años desde la adquisición, deberá mantenerse el ejercicio de 
la actividad empresarial o profesional en el territorio de las Illes Balears.

c) La empresa tendrá el domicilio social y fiscal en las Illes Balears.
d) La adquisición deberá formalizarse en un documento público, en el que se hará 

constar expresamente la finalidad de destinar el inmueble a la sede del domicilio fiscal o a un 
centro de trabajo, así como la identidad de los socios y las participaciones de cada uno. No 
se podrá aplicar el tipo reducido si alguna de estas declaraciones no consta en el documento 
público, ni tampoco en caso de que se hagan rectificaciones del documento con el fin de 
subsanar su omisión, excepto que se hagan dentro del período voluntario de autoliquidación 
del impuesto.

e) La adquisición del inmueble deberá tener lugar antes del transcurso de un año desde 
la creación de la empresa.

f) La empresa deberá desarrollar una actividad económica. A tal efecto, no tendrá por 
actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo 
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previsto en el artículo 4, apartado ocho, número dos a, de la Ley 19/1991, ni dedicarse a la 
actividad de arrendamiento de inmuebles.

g) Como mínimo, la empresa deberá emplear a una persona domiciliada fiscalmente en 
las Illes Balears con un contrato laboral a jornada completa y dada de alta en el régimen 
general de la Seguridad Social, durante los cuatro años a que se refiere la letra b anterior.

h) La cifra anual de negocio de la empresa no podrá superar el límite de 2.000.000 de 
euros durante los cuatro años a que se refiere la letra b) anterior, calculada así como prevé 
el artículo 101 de la Ley del impuesto sobre sociedades. 

i) En el caso de personas jurídicas societarias, los socios, en el momento de la 
adquisición, serán personas físicas que no estén o hayan estado de alta en el Censo citado 
en la letra a anterior.

j) No deberá haber ninguna vinculación entre el adquirente y el transmitente, en los 
términos establecidos en el artículo 18 de la Ley del impuesto sobre Sociedades.

2. El incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en el apartado anterior 
comportará la pérdida del beneficio fiscal, y el contribuyente deberá presentar una 
autoliquidación complementaria en el plazo de un mes que se contará desde la fecha en que 
se produzca el incumplimiento e ingresará, junto con la cuota resultante, los intereses de 
demora correspondientes.

Artículo 12.  Tipo de gravamen reducido aplicable a la transmisión onerosa de inmuebles 
situados en el ámbito territorial del Parque Balear de Innovación Tecnológica.

El tipo de gravamen aplicable a las transmisiones onerosas de inmuebles y a la 
constitución y cesión de derechos reales, excepto los derechos reales de garantía, sobre 
inmuebles situados en el ámbito territorial del Parque Balear de Innovación Tecnológica será 
del 0,5 %.

Artículo 13.  Tipo de gravamen reducido aplicable a la transmisión onerosa de inmuebles en 
la que los sujetos pasivos se acojan a la exención prevista en los números 20.º, 21.º y 22.º 
del apartado uno del artículo 20 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido.

El tipo de gravamen aplicable a las transmisiones onerosas de inmuebles será del 4 % 
cuando concurran los siguientes requisitos:

a) Que sea aplicable a la operación alguna de las exenciones contenidas en los números 
20.º, 21.º y 22.º del apartado uno del artículo 20 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

b) Que el adquirente sea sujeto pasivo del impuesto sobre el valor añadido, actúe en el 
ejercicio de una actividad empresarial o profesional y tenga derecho a la deducción del 
impuesto sobre el valor añadido soportado por estas adquisiciones de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado dos del artículo 20 de la Ley 37/1992.

c) Que, con carácter previo o simultáneo a la entrega, se haga constar expresamente por 
parte del transmitente que, a pesar de poder acogerse a la renuncia de la exención que 
prevé el apartado dos del artículo 20 de la Ley 37/1992, opta por no renunciar a ella.

Artículo 14.  Tipos de gravamen específicos en las transmisiones onerosas de determinados 
vehículos a motor.

1. Se establece un tipo de gravamen específico del 0% en el impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados aplicable a las transmisiones 
onerosas por actos entre vivos de ciclomotores.

Asimismo, los sujetos pasivos del impuesto no quedarán obligados a presentar la 
autoliquidación correspondiente respecto de las transmisiones objeto del tipo de gravamen 
específico a que se refiere el párrafo anterior de este apartado.

2. Se establece un tipo de gravamen específico del 8% en el impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados aplicable a las transmisiones 
onerosas por actos entre vivos de vehículos de turismo y de vehículos todoterreno que, 
según la clasificación de precios medios de venta que establece anualmente el ministerio 
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competente en materia de hacienda mediante una orden, superen los 15 caballos de 
potencia fiscal.

3. Se establece un tipo de gravamen específico del 0% en el impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados aplicable a las transmisiones 
onerosas por actos entre vivos de vehículos clasificados con el distintivo ambiental de la 
Dirección General de Tráfico de cero emisiones.

4. Se establece un tipo de gravamen específico del 2% en el impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados aplicable a las transmisiones 
onerosas por actos entre vivos de vehículos clasificados con el distintivo ambiental de la 
Dirección General de Tráfico de vehículos ECO.

Artículo 14 bis.  Tipo de gravamen aplicable a las transmisiones onerosas de determinados 
bienes muebles de carácter cultural.

El tipo de gravamen aplicable a las transmisiones onerosas de bienes muebles inscritos 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico de las Illes Balears o en el Registro de 
Bienes de Interés Cultural de las Illes Balears es del 1 % cuando el adquirente incorpore los 
bienes mencionados a una empresa, actividad o proyecto de carácter cultural, científico o de 
desarrollo tecnológico, en los términos que prevé la Ley 3/2015, de 23 de marzo, por la que 
se regula el consumo cultural y el mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnológico, 
y se establecen medidas tributarias.

Artículo 14 ter.  Tipo de gravamen reducido aplicable en caso de transmisiones de 
determinados bienes de carácter deportivo.

El tipo aplicable a las transmisiones onerosas de bienes muebles imprescindibles para la 
práctica del deporte es del 1% cuando dichos bienes sean incorporados por la parte 
adquirente a una empresa, actividad o proyecto de carácter deportivo, siempre que la 
persona que adquiere el bien lo mantenga en su patrimonio, afecto a la empresa, la actividad 
o el proyecto deportivo, durante por lo menos cinco años desde su adquisición.

Artículo 14 quater.  Bonificación autonómica para la adquisición de la primera vivienda 
habitual por jóvenes menores de treinta años y personas con discapacidad.

1. En las transmisiones onerosas de inmuebles que vayan a constituir la primera vivienda 
habitual de jóvenes menores de treinta años, o de personas con un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 %, se aplicará una bonificación del 100 % de la cuota tributaria, siempre 
que concurran los siguientes requisitos:

a) El adquiriente debe tener su residencia habitual en las Illes Balears durante al menos 
los tres años inmediatamente anteriores a la fecha de la adquisición.

b) La vivienda debe ser la primera vivienda respecto de la que adquiera, en un 
porcentaje igual o superior al 50 %, la plena propiedad.

c) El adquirente no puede ser titular o cotitular en un porcentaje igual o superior al 50 % 
de ningún otro derecho de propiedad plena o de uso o disfrute respecto de ninguna otra 
vivienda.

d) La vivienda adquirida tendrá que alcanzar el carácter de habitual de acuerdo con la 
definición y los requisitos establecidos en cada momento por la normativa reguladora del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas.

e) El valor real o declarado –si este es superior– de la vivienda no podrá ser superior a 
270.151,20 euros.

f) La base imponible total por el impuesto sobre la renta de las personas físicas del 
contribuyente correspondiente al último período impositivo cuyo plazo de declaración haya 
finalizado, no podrá ser superior a 52.800 euros en el caso de tributación individual o a 
84.480 euros en el caso de tributación conjunta.

g) El adquiriente debe haber contratado con una entidad financiera un préstamo con 
garantía hipotecaria por un importe igual o superior al 60 % del valor de tasación de la 
vivienda.
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2. El incumplimiento de los requisitos establecidos en la letra d) del apartado anterior 
implica la pérdida sobrevenida del beneficio fiscal, y el contribuyente deberá presentar una 
autoliquidación complementaria en el período de un mes a contar desde la fecha en que se 
produzca el incumplimiento e ingresar, junto con la cuota que resulte de aplicar la tarifa a que 
se refiere la letra a) del artículo 10 de esta ley, los correspondientes intereses de demora.

3. Esta bonificación no exime de la obligación de presentar la correspondiente 
autoliquidación del impuesto.

Artículo 14 quinquies.  Deducción aplicable a los excesos de adjudicación en adquisiciones 
por causa de muerte.

Se establece una deducción del 100 % de la cuota correspondiente a los excesos de 
adjudicación que, por razón de la compensación con otros bienes integrantes del caudal 
hereditario, se produzcan en adquisiciones inmobiliarias u otros bienes indivisibles por causa 
de muerte, incluidos los pactos sucesorios, de los sujetos pasivos de los grupos I, II y III, 
siempre que haya acuerdo de los sujetos pasivos en la partición de los bienes.

Sección 2.ª Actos jurídicos documentados

Artículo 15.  Tipo de gravamen general para los documentos notariales.
Con carácter general, las primeras copias de escrituras y actas notariales, cuando 

tengan por objeto una cantidad o cosa evaluable y contengan actos o contratos inscribibles 
en los registros de la propiedad, de bienes muebles, mercantil o de la propiedad industrial no 
sujetos al impuesto sobre sucesiones y donaciones o a los conceptos comprendidos en los 
números 1.º y 2.º del apartado 1 del artículo 1 del texto refundido de la Ley del impuesto 
sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, tributarán, además de 
por la cuota fija prevista en el artículo 31.1 de dicha norma, al tipo de gravamen del 1,5%.

Artículo 16.  Tipo de gravamen reducido aplicable a las escrituras notariales que 
documenten la constitución de préstamos y créditos hipotecarios a favor de una sociedad de 
garantía recíproca con domicilio fiscal en el territorio de las Illes Balears.

El tipo de gravamen aplicable a los documentos que formalicen la constitución y la 
cancelación de derechos reales de garantía a favor de una sociedad de garantía recíproca 
con domicilio social en el territorio de las Illes Balears será del 0,1 %.

Artículo 17.  Tipo de gravamen específico para determinadas operaciones inmobiliarias.
Las primeras copias de escrituras y actas notariales, cuando tengan por objeto la 

transmisión onerosa o la constitución de derechos reales, excepto los derechos reales de 
garantía, sobre bienes inmuebles que deban constituir la primera vivienda del adquirente, 
con el carácter de vivienda habitual, cuando el valor real o declarado –siempre que este 
último sea superior al real– del inmueble sea igual o inferior a 270.151,20 euros, y el 
adquirente adquiera, en un porcentaje igual o superior al 50 %, la plena propiedad o el 
derecho de uso o disfrute de la vivienda y, además, no sea titular o cotitular en un porcentaje 
igual o superior al 50 % de ningún otro derecho de propiedad plena o de uso o disfrute 
respecto de ninguna otra vivienda, tributan al tipo de gravamen del 1,2 %.

La definición y los requisitos del concepto de vivienda habitual son los establecidos en 
cada momento por la normativa reguladora del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas. El incumplimiento de estos requisitos implica la pérdida sobrevenida del derecho a la 
aplicación de este tipo de gravamen reducido, y el contribuyente deberá presentar una 
autoliquidación complementaria en el período de un mes a contar desde la fecha en que se 
produzca el incumplimiento e ingresar, junto con la cuota correspondiente a la parte del 
impuesto que hubiese aplicado de acuerdo con el tipo de gravamen a que se refiere el 
artículo 15, los correspondientes intereses de demora.
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Artículo 17 bis.  Tipo de gravamen incrementado para determinadas operaciones 
inmobiliarias.

Las primeras copias de escrituras y actas notariales, cuando tengan por objeto la 
transmisión onerosa o la constitución de derechos reales sobre bienes inmuebles, excepto 
los derechos reales de garantía, cuando el valor real o declarado –siempre que este último 
sea superior al real– del inmueble sea igual o superior a 1.000.000 de euros, tributan al tipo 
de gravamen del 2 %.

Artículo 18.  Tipo de gravamen reducido aplicable a las escrituras notariales que 
documenten la constitución de hipotecas unilaterales a favor de la Administración en 
garantía de aplazamientos o fraccionamientos de deudas.

1. Las primeras copias de escrituras notariales que documenten la constitución de 
hipotecas unilaterales sujetas a la cuota gradual de la modalidad de actos jurídicos 
documentados del artículo 31.2 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, tributarán al tipo de 
gravamen reducido del 0,1 %, siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) El hipotecante y deudor deberá ser un sujeto pasivo del impuesto sobre el valor 
añadido, con domicilio fiscal en las Illes Balears.

b) El acreedor garantizado deberá ser una administración pública territorial o 
institucional.

c) En el documento público en el que se formalice el derecho real de garantía deberá 
hacerse constar expresamente que su finalidad es garantizar las obligaciones derivadas del 
incumplimiento del aplazamiento o fraccionamiento concedido, así como la resolución 
administrativa que fundamenta la concesión.

d) La Administración pública beneficiaria deberá aceptar la hipoteca en los términos 
previstos en la legislación tributaria y recaudatoria.

2. El incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en el apartado anterior 
comportará la pérdida del beneficio fiscal, y el contribuyente deberá presentar una 
autoliquidación complementaria en el plazo de un mes que se contará desde la fecha en que 
se produzca el incumplimiento e ingresará, junto con la cuota resultante, los 
correspondientes intereses de demora.

Artículo 19.  Tipo de gravamen incrementado aplicable a los documentos notariales en los 
que los sujetos pasivos se acojan a la exención prevista en los números 20.º, 21.º y 22.º del 
apartado uno del artículo 20 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido.

El tipo de gravamen aplicable a los documentos notariales en los que se haya 
renunciado a la exención a que se refiere el apartado dos del artículo 20 de la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del impuesto sobre el valor añadido, es del 2,5%.

Artículo 19 bis.  Tipo de gravamen reducido aplicable en caso de transmisiones de 
determinados bienes de carácter cultural.

En las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten transmisiones 
de bienes de carácter cultural inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico de 
las Illes Balears o en el Registro de Bienes de Interés Cultural de las Illes Balears que el 
adquirente incorpore a empresas, actividades o proyectos de carácter cultural, científico o de 
desarrollo tecnológico, en los términos que prevé la Ley 3/2015, de 23 de marzo, por la que 
se regula el consumo cultural y el mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnológico, 
y se establecen medidas tributarias, sujetas a la cuota gradual de la modalidad de actos 
jurídicos documentados del artículo 31.2 del texto refundido de la Ley del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, aprobado por el Real decreto 
legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, el tipo de gravamen es del 0,6 %.
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CAPÍTULO IV
Impuesto sobre sucesiones y donaciones

Sección 1.ª Adquisiciones por causa de muerte

Subsección 1.ª Reducciones de la base imponible

Artículo 20.  Régimen general.
1. En las adquisiciones por causa de muerte, incluidas las de los beneficiarios de pólizas 

de seguros sobre la vida, la base liquidable se obtiene mediante la aplicación sobre la base 
imponible de las reducciones establecidas en esta subsección.

2. Las reducciones reguladas en esta subsección constituyen mejoras de las 
reducciones que establece el Estado en la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto 
sobre sucesiones y donaciones, salvo las previstas en los artículos 28, 28 bis, 28 ter y 32, 
que constituyen reducciones propias de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 21.  Reducción por parentesco.
Por razón del parentesco con el causante, se aplicará la reducción que corresponda de 

las siguientes:
a) Grupo I. Adquisiciones por descendientes menores de 21 años: 25.000 euros, más 

6.250 euros por cada año menor de 21 que tenga el causahabiente. La reducción, sin 
embargo, no puede exceder de 50.000 euros.

b) Grupo II. Adquisiciones por descendientes de 21 o más años, cónyuges y 
ascendientes: 25.000 euros.

c) Grupo III. Adquisiciones por colaterales de segundo y tercer grado, ascendientes y 
descendientes por afinidad: 8.000 euros.

d) Grupo IV. Adquisiciones por colaterales de cuarto grado, grados más distantes y 
extraños: 1.000 euros.

Artículo 22.  Reducción por discapacidad.
Junto con las reducciones que puedan corresponder en función del grado de parentesco 

con el causante, relacionadas en el artículo 21 del presente texto refundido, los sujetos 
pasivos por obligación personal de contribuir que tengan la consideración legal de persona 
con discapacidad física, psíquica o sensorial se aplicarán también las siguientes 
reducciones, según la naturaleza y el grado de la minusvalía:

a) Minusvalía física o sensorial de grado igual o superior al 33 % e inferior al 65 %: 
48.000 euros.

b) Minusvalía física o sensorial de grado igual o superior al 65 %: 300.000 euros.
c) Minusvalía psíquica de grado igual o superior al 33 %: 300.000 euros.

Artículo 23.  Reducción por adquisición de la vivienda habitual.
1. Las adquisiciones por causa de muerte tendrán una reducción del 100 % del valor de 

la vivienda habitual del causante, con el límite de 270.151,20 euros por cada sujeto pasivo, 
siempre que los derechohabientes sean el cónyuge, los ascendientes o los descendientes, o 
los parientes colaterales mayores de sesenta y cinco años que hayan convivido con el 
causante durante los dos años anteriores al devengo del impuesto.

2. Para aplicar esta reducción será necesario que la adquisición se mantenga durante los 
cinco años siguientes a la adquisición, salvo que el adquiriente muera en este plazo. En el 
supuesto de que el requisito de permanencia no se cumpla, deberá satisfacerse la parte del 
impuesto que se haya dejado de ingresar como consecuencia de la reducción practicada y 
los intereses de demora correspondientes, por medio de una autoliquidación complementaria 
que se presentará en el plazo de un mes a contar desde la fecha en que se produzca el 
incumplimiento.

3. Asimismo, deberán cumplirse, además, los siguientes requisitos:
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a) Los herederos deberán cumplir el requisito de parentesco con el causante que exige 
el apartado 1 anterior.

b) El requisito de la convivencia con el causante durante los dos años anteriores a la 
adquisición para generar el derecho a la reducción solo será exigible a los parientes 
colaterales mayores de sesenta y cinco años.

c) La reducción afectará a cada causahabiente en la parte proporcional al valor de la 
vivienda habitual que se integre en su base imponible.

d) Si, como consecuencia de las disposiciones testamentarias, la adjudicación de la 
vivienda habitual se realizara a uno solo de los causahabientes, la reducción únicamente 
afectará a este.

e) Cuando como consecuencia de la transmisión por causa de muerte se desmiembre el 
dominio de la vivienda habitual, la reducción se practicará tanto respecto al nudo propietario 
como en cuanto al usufructuario, observando las siguientes reglas:

1.ª La reducción respecto al usufructuario se aplicará respecto al valor del usufructo 
sobre la vivienda habitual.

2.ª La reducción para el nudo propietario se aplicará respecto al valor de la nuda 
propiedad de la vivienda habitual. Para el cálculo del tipo medio efectivo de gravamen 
aplicable a la base liquidable del nudo propietario se tendrá en cuenta la reducción que 
correspondería a la transmisión del pleno dominio de dicha vivienda, según se establece en 
el artículo 51.2 del Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por 
el Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre.

3.ª Cuando se proceda a la consolidación del dominio por extinción del usufructo, se 
aplicará al nudo propietario la reducción practicada sobre el valor de la cuota usufructuaria.

f) Cuando la vivienda tenga el carácter de bien de copropiedad de los cónyuges, la 
reducción de la base imponible se entenderá referida a la mitad que forme parte del caudal 
hereditario. En caso de que el régimen económico matrimonial sea distinto al de separación 
de bienes, habrá que estar a las reglas que rigen dicho régimen para determinar la parte de 
la vivienda susceptible de reducción.

g) Para el cómputo del ajuar doméstico no se tomará en consideración la reducción a 
que se refiere el presente artículo.

h) Se entenderá por vivienda habitual la que se ajuste a la definición y requisitos 
establecidos en cada momento por la normativa reguladora del impuesto sobre la renta de 
las personas físicas.

Artículo 24.  Reducción por seguros sobre la vida.
1. Con independencia de las reducciones anteriores, se aplicará una reducción del 100 

%, con un límite de 12.000 euros, a las cantidades percibidas por los beneficiarios de 
contratos de seguros sobre la vida, cuando su parentesco con el contratante fallecido sea de 
cónyuge, ascendiente o descendiente. En los seguros colectivos o contratados por las 
empresas a favor de sus empleados se estará al grado de parentesco entre el asegurado 
fallecido y el beneficiario.

2. La reducción será única por cada sujeto pasivo cualquiera que fuese el número de 
contratos de seguros sobre la vida de los que sea beneficiario, y no será aplicable cuando 
este tenga derecho a la reducción establecida en la disposición transitoria cuarta de la Ley 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

3. La misma reducción será en todo caso aplicable a los seguros sobre la vida que se 
devenguen en actos de terrorismo, así como de servicios prestados en misiones 
internacionales humanitarias o de paz de carácter público, y no estará sometida al límite 
cuantitativo establecido en el apartado 1 de este artículo, siendo extensible a todos los 
posibles beneficiarios, sin que sea de aplicación lo previsto en la disposición transitoria 
cuarta de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Artículo 25.  Reducciones por adquisición de bienes y derechos afectos a actividades 
económicas.

1. En los casos en que en la base imponible de una adquisición por causa de muerte que 
corresponda al cónyuge o a los descendientes del causante esté incluido el valor de una 
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empresa individual o de un negocio profesional a los que sea aplicable la exención que 
regula el apartado ocho del artículo 4 de la Ley del impuesto sobre el patrimonio, o el valor 
de derechos de usufructo sobre la empresa o el negocio citados, o de derechos económicos 
derivados de la extinción de este usufructo, siempre que con motivo de la adquisición se 
consolide el pleno dominio en el cónyuge o en los descendientes, para obtener la base 
liquidable se aplicará a la imponible, con independencia de las reducciones que deban 
aplicarse de acuerdo con los artículos anteriores, una reducción del 95 % del citado valor.

2. En los supuestos del apartado anterior, cuando no haya descendientes, la reducción 
será aplicable a las adquisiciones por ascendientes y colaterales, hasta el tercer grado, y con 
los mismos requisitos recogidos anteriormente. En todo caso, el cónyuge del causante 
tendrá derecho a la reducción del 95 %.

3. De acuerdo con la Ley 3/2015, de 23 de marzo, por la que se regula el consumo 
cultural y el mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnológico, y se establecen 
medidas tributarias, cuando se trate de bienes y derechos afectos a una empresa cultural, 
científica o de desarrollo tecnológico la reducción es del 99 %.

4. De acuerdo con la Ley 6/2015, de 30 de marzo, por la que se regula el mecenazgo 
deportivo y se establecen medidas tributarias, cuando se trate de bienes y derechos afectos 
a una empresa deportiva la reducción es del 99%.

Artículo 26.  Reducción por adquisición de participaciones sociales en entidades.
1. En los casos en que en la base imponible de una adquisición por causa de muerte que 

corresponda al cónyuge o a los descendientes del causante esté incluido el valor de 
participaciones en entidades a las que sea aplicable la exención que regula el apartado ocho 
del artículo 4 de la Ley del impuesto sobre el patrimonio, o el valor de derechos de usufructo 
sobre las citadas participaciones, o perciban los derechos debidos a la finalización del 
usufructo en forma de participaciones en la empresa, el negocio o la entidad afectados, para 
obtener la base liquidable se aplicará a la imponible, con independencia de las reducciones 
que sean procedentes de acuerdo con los artículos anteriores, una reducción del 95 % del 
citado valor.

2. En los supuestos del apartado anterior, cuando no haya descendientes, la reducción 
será aplicable a las adquisiciones por ascendientes y colaterales, hasta el tercer grado, y con 
los mismos requisitos recogidos anteriormente. En todo caso, el cónyuge del causante 
tendrá derecho a la reducción del 95 %.

3. De acuerdo con la Ley 3/2015, de 23 de marzo, por la que se regula el consumo 
cultural y el mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnológico, y se establecen 
medidas tributarias, cuando se trate de participaciones sociales de entidades culturales, 
científicas o de desarrollo tecnológico la reducción es del 99 %.

4. De acuerdo con la Ley 6/2015, de 30 de marzo, por la que se regula el mecenazgo 
deportivo y se establecen medidas tributarias, cuando se trate de participaciones sociales en 
entidades deportivas la reducción es del 99%.

Artículo 27.  Regla de mantenimiento de la adquisición.
1. El disfrute definitivo de las reducciones que establecen los artículos 25 y 26 anteriores 

queda condicionado al mantenimiento de la adquisición durante los cinco años siguientes a 
la adquisición, excepto que el adquiriente muera durante este plazo.

2. Asimismo, y durante el mismo plazo de cinco años, los beneficiarios de estas 
reducciones no podrán realizar actos de disposición ni operaciones societarias que, directa o 
indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de la adquisición.

3. De no cumplirse los requisitos anteriores, deberá pagarse la parte del impuesto que se 
haya dejado de ingresar como consecuencia de la reducción practicada y los intereses de 
demora, mediante una autoliquidación complementaria que deberá presentarse en el plazo 
de un mes que se contará desde la fecha en que se produzca el incumplimiento.
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Artículo 28.  Reducción en las adquisiciones de dinero por causa de muerte para la creación 
de nuevas empresas y de empleo.

1. En las adquisiciones de dinero por causa de muerte que se destine a la creación de 
una empresa, sea individual, negocio profesional o entidad societaria, mediante la 
adquisición originaria de acciones o participaciones, se aplicará una reducción del 50 %, 
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) La empresa creada deberá desarrollar una actividad económica, sin que pueda tener 
como actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 4, apartado ocho, número dos a, de la Ley del Impuesto sobre el 
Patrimonio, ni dedicarse a la actividad de arrendamiento de inmuebles.

b) Como mínimo, la empresa creada deberá emplear a una persona domiciliada 
fiscalmente en las Illes Balears con un contrato laboral a jornada completa y dada de alta en 
el régimen general de la Seguridad Social, distinta del contribuyente que aplique la reducción 
y de los socios o partícipes de la empresa.

c) En el plazo máximo de dieciocho meses desde el devengo del impuesto, el dinero 
adquirido deberá destinarse a la creación de la empresa y se cumplirá el requisito de 
creación de empleo.

d) Durante cuatro años desde la creación de la empresa deberán mantenerse la 
actividad económica, los puestos de trabajo y el nivel de inversión que se tome como base 
de la reducción.

e) La base de la reducción será el importe del dinero que, adquirido por causa de 
muerte, sea efectivamente invertido en la creación de la empresa, con un máximo de 
200.000 euros.

f) Solo podrá aplicar la reducción el derechohabiente que destine el dinero adquirido a 
las finalidades previstas en este artículo.

g) La cifra anual de negocio de la empresa no podrá superar el límite de 2.000.000 de 
euros durante los cuatro años a que se refiere la letra d) anterior, calculada así como prevé 
el artículo 101 de la Ley del impuesto sobre sociedades.

h) El derechohabiente deberá tener un patrimonio preexistente inferior a 400.000 euros.
i) En el caso de adquisición originaria de participaciones de una entidad societaria, las 

participaciones que adquiera el derechohabiente representarán más del 50 % del capital 
social de la entidad, y se mantendrán en el patrimonio del derechohabiente durante un 
período mínimo de cuatro años.

j) En el caso de adquisición originaria de participaciones de una entidad societaria, el 
derechohabiente no podrá tener ninguna vinculación con el resto de socios, en los términos 
previstos en el artículo 18 de la Ley del impuesto sobre sociedades.

2. En el caso de incumplimiento del requisito establecido en la letra c del apartado 
anterior, o de los plazos a que se refieren las letras d, g e i, deberá presentarse una 
declaración complementaria por el importe de las cuantías que se hayan dejado de ingresar 
junto con el importe de los intereses de demora, en el plazo de un mes desde el día en que 
se produzca el incumplimiento.

Artículo 28 bis.  Reducción en las adquisiciones de bienes culturales para la creación de 
empresas culturales, científicas o de desarrollo tecnológico.

1. De acuerdo con la Ley 3/2015, de 23 de marzo, por la que se regula el consumo 
cultural y el mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnológico, y se establecen 
medidas tributarias, en las adquisiciones por causa de muerte de bienes culturales que se 
destinen a la creación de una empresa, tanto si es individual, como si es un negocio 
profesional o una entidad societaria, mediante la adquisición originaria de acciones o 
participaciones, se aplicará una reducción del 50 % del valor de los bienes, siempre que se 
trate de una empresa cultural, científica o de desarrollo tecnológico, de acuerdo con el 
artículo 2 de la Ley 3/2015 mencionada, y siempre que se cumplan los requisitos siguientes:

a) La empresa creada debe desarrollar una actividad económica, y no puede tener como 
actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo 
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que prevé el artículo 4, apartado ocho, número dos a), de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
impuesto sobre el patrimonio, ni dedicarse a la actividad de arrendamiento de inmuebles.

b) La empresa creada tiene que ocupar, como mínimo, a una persona domiciliada 
fiscalmente en las Illes Balears con un contrato laboral a jornada completa y dada de alta en 
el régimen general de la Seguridad Social, distinta del contribuyente que aplique la reducción 
y de los socios o partícipes de la empresa.

c) Los bienes adquiridos se destinarán a la creación de la empresa y se cumplirá el 
requisito de creación de ocupación, en el plazo máximo de dieciocho meses desde el 
devengo del impuesto.

d) Se deben mantener la actividad económica, los puestos de trabajo y el nivel de 
inversión que se tome como base de la reducción durante cuatro años desde la creación de 
la empresa.

e) La base de la reducción es el valor de los bienes culturales que, adquiridos por causa 
de muerte, sean efectivamente invertidos en la creación de la empresa, con un máximo de 
400.000 euros.

f) La reducción solo puede aplicarla el derechohabiente que destine el dinero adquirido a 
las finalidades que prevé este artículo.

g) La cifra anual de negocio de la empresa no puede superar el límite de 2.000.000 de 
euros durante los cuatro años a que se refiere la letra d) anterior, calculada según prevé el 
artículo 101 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del impuesto sobre sociedades.

h) El derechohabiente ha de tener un patrimonio preexistente inferior a 400.000 euros.
i) Las participaciones que adquiera el derechohabiente deberán representar más 

del 50% del capital social de la entidad, en el caso de adquisición originaria de 
participaciones de una entidad societaria, y deberán mantenerse en el patrimonio del 
derechohabiente durante un periodo mínimo de cuatro años.

j) El derechohabiente no tendrá ninguna vinculación con el resto de socios, en el caso de 
adquisición originaria de participaciones de una entidad societaria, en los términos que prevé 
el artículo 18 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del impuesto sobre sociedades.

2. En caso de incumplimiento del requisito que establece la letra c) del apartado anterior, 
o de los plazos a que se refieren las letras d), g) e i), se tiene que presentar una declaración 
complementaria por el importe de las cuantías que se han dejado de ingresar junto con el 
importe de los intereses de demora, en el plazo de un mes desde el día en que se produzca 
el incumplimiento.

Artículo 28 ter.  Reducciones en las adquisiciones de bienes para la creación de empresas 
deportivas.

1. En las adquisiciones de bienes por causa de muerte que se destinen a la creación de 
una empresa, sea individual o entidad societaria, mediante la adquisición originaria de 
acciones o participaciones, se aplicará una reducción del 70% del valor de los bienes, 
siempre que se trate de una empresa deportiva, de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 
6/2015, de 30 de marzo, por la que se regula el mecenazgo deportivo y se establecen 
medidas tributarias, y siempre que se cumplan los requisitos siguientes:

a) La empresa creada debe desarrollar una actividad económica, sin que pueda tener 
como actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 4, apartado ocho, número dos a), de la Ley 19/1991, de 6 de junio, 
del impuesto sobre el patrimonio, ni dedicarse a la actividad de arrendamiento de inmuebles.

b) Como mínimo, la empresa creada debe ocupar a una persona domiciliada fiscalmente 
en las Illes Balears con un contrato laboral a jornada completa y dada de alta en el régimen 
general de la Seguridad Social, distinta del contribuyente que aplique la reducción y de los 
socios o partícipes de la empresa.

c) En el plazo máximo de dieciocho meses desde el devengo del impuesto, los bienes 
adquiridos se destinarán a la creación de la empresa y se debe cumplir el requisito de 
creación de empleo.

d) Durante cuatro años desde la creación de la empresa se han de mantener la actividad 
económica, los puestos de trabajo y el nivel de inversión que se tome como base de la 
reducción.
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e) La base de la reducción es el valor de los bienes que, adquiridos por causa de muerte, 
sean efectivamente invertidos en la creación de la empresa, con un máximo de 400.000 
euros.

f) Solo puede aplicar la reducción el derechohabiente que destine los bienes adquiridos a 
las finalidades previstas en este artículo.

g) La cifra anual de negocios de la empresa no puede superar el límite de 2.000.000 de 
euros durante los cuatro años a que se refiere la letra d) anterior, calculada así como prevé 
el artículo 101 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del impuesto sobre sociedades.

h) El derechohabiente debe tener un patrimonio preexistente inferior a 400.000 euros.
i) En el caso de adquisición originaria de participaciones de una entidad societaria, las 

participaciones que adquiera el derechohabiente deberán representar más del 50% del 
capital social de la entidad y deberán mantenerse en el patrimonio del derechohabiente 
durante un periodo mínimo de cuatro años.

j) En el caso de adquisición originaria de participaciones de una entidad societaria, el 
derechohabiente no debe tener ninguna vinculación con el resto de socios, en los términos 
previstos en el artículo 18 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del impuesto sobre 
sociedades.

2. En caso de incumplimiento del requisito establecido en la letra c) del apartado anterior, 
o de los plazos a que se refieren las letras d), g) e i), se debe presentar una declaración 
complementaria por el importe de las cuantías que se han dejado de ingresar junto con el 
importe de los intereses de demora, en el plazo de un mes desde el día en que se produzca 
el incumplimiento.

Artículo 29.  Reducción por adquisición de bienes integrantes del patrimonio histórico o 
cultural de las Illes Balears.

Cuando en la base imponible correspondiente a una adquisición por causa de muerte del 
cónyuge o de los descendientes del causante se incluyan bienes comprendidos en el 
patrimonio histórico o cultural de las Illes Balears, se aplicará sobre estos bienes una 
reducción del 99 % de su valor, con los mismos requisitos de permanencia que señala el 
artículo 27 de este texto refundido.

Artículo 30.  Reducción por adquisición de bienes integrantes del patrimonio histórico 
español o del patrimonio histórico o cultural de otras comunidades autónomas.

Cuando en la base imponible correspondiente a una adquisición por causa de muerte del 
cónyuge o de los descendientes del causante se incluyan bienes comprendidos en los 
apartados uno, dos o tres del artículo 4 de la Ley del impuesto sobre el patrimonio, como 
integrantes del patrimonio histórico español o del patrimonio histórico o cultural de otras 
comunidades autónomas, se aplicará sobre estos bienes una reducción del 95 % de su valor, 
con los mismos requisitos de permanencia que señala el artículo 27 de este texto refundido.

Artículo 31.  Reducción por transmisión consecutiva de bienes.
1. Si unos mismos bienes en un período máximo de doce años son objeto de dos o más 

transmisiones por causa de muerte a favor de descendientes, en la segunda y las ulteriores 
se deducirá de la base imponible, además, el importe de lo satisfecho por el impuesto en las 
transmisiones precedentes.

2. Esta reducción también será aplicable en caso de que los bienes transmitidos por 
primera vez hayan sido sustituidos por otros del mismo valor que integren el caudal 
hereditario de la siguiente transmisión o las ulteriores, siempre que esta circunstancia se 
acredite fehacientemente.

Artículo 32.  Reducción por adquisición de determinados bienes y participaciones en áreas 
de suelo rústico protegido o en áreas de interés agrario.

1. Cuando en la base imponible de una adquisición por causa de muerte que 
corresponda al cónyuge, a los ascendientes o a los descendientes del causante esté incluido 
el valor de un terreno situado en una de las áreas de suelo rústico protegido a las que se 
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refieren las letras a, b y c del artículo 19.1 de la Ley 6/1999, de 3 de abril, de las Directrices 
de Ordenación Territorial de las Illes Balears y de Medidas Tributarias; en un área de interés 
agrario a las que se refiere la disposición transitoria octava de la citada Ley, o en un espacio 
de relevancia ambiental, a los que se refiere la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la 
conservación de los espacios de relevancia ambiental, para obtener la base liquidable se 
aplicará a la base imponible una reducción del 95 % del valor de aquel terreno.

Esta reducción se aplicará solo a las fincas en las que, como mínimo, el 33 % de la 
extensión quede incluida dentro de las áreas o los espacios antes mencionados y en 
proporción a este porcentaje, y será incompatible con cualquier otra reducción estatal o 
autonómica que recaiga sobre estos bienes.

2. Del mismo porcentaje de reducción que el previsto en el apartado anterior disfrutarán 
las adquisiciones por causa de muerte de participaciones en entidades y sociedades 
mercantiles cuyo activo esté constituido por terrenos donde como mínimo el 33 % de la 
extensión esté situado en una de las áreas de suelo rústico protegido a las que se refieren 
las letras a, b y c del artículo 19.1 de la citada Ley 6/1999; en un área de interés agrario, a 
las que se refiere la disposición transitoria octava de la citada Ley, o en un espacio de 
relevancia ambiental, a los que se refiere la Ley 5/2005, y que se ajusten a los siguientes 
límites:

a) La reducción solo se aplicará al mayor valor, a efectos del impuesto sobre el 
patrimonio, de la parte de superficie de los terrenos en que al menos el 33 % de la extensión 
se encuentre situado en alguna de las áreas de suelo rústico protegido o de interés agrario o 
de los espacios con relevancia ambiental a que se refiere el presente artículo.

b) La reducción solo alcanzará al valor de las participaciones en la parte que 
corresponda a la proporción existente entre el valor de los terrenos, una vez minorado en el 
importe de las deudas vinculadas con estos terrenos, y el valor del patrimonio neto de la 
entidad.

3. A los efectos de acreditar el cumplimiento de los límites anteriores, se deberá aportar 
la siguiente documentación:

a) Los declarantes deberán acreditar, mediante la aportación de un certificado expedido 
por la consejería competente en materia de medio ambiente, que al menos el 33 % del 
terreno o la finca está situado en alguna de las áreas de suelo rústico protegido o de interés 
agrario o de los espacio de relevancia ambiental a que se refiere el presente artículo.

b) El valor de las deudas que puedan disminuir el valor de los terrenos se acreditará por 
cualquier medio válido de prueba admitido en derecho.

c) El valor del patrimonio neto de la entidad titular de las participaciones será el que se 
deduzca del balance de situación de la entidad a la fecha de devengo del impuesto.

d) El valor de las fincas o los terrenos se determinará conforme a las reglas establecidas 
en el impuesto sobre el patrimonio.

Artículo 32 bis.  Reducción por la adquisición de determinados vehículos.
1. Cuando en la base imponible de una adquisición por causa de muerte que 

corresponda al cónyuge, a los ascendientes o a los descendientes del causante esté incluido 
el valor de un vehículo con clasificación ambiental de cero emisiones, para obtener la base 
liquidable se aplicará a la base imponible una reducción del 50% del valor del vehículo.

2. Cuando en la base imponible de una adquisición por causa de muerte que 
corresponda al cónyuge, a los ascendientes o a los descendientes del causante esté incluido 
el valor de un vehículo con clasificación ambiental ECO, para obtener la base liquidable se 
aplicará a la base imponible una reducción del 25% del valor del vehículo.

Subsección 2.ª Tarifa y cuota íntegra

Artículo 33.  Tarifa.
1. Con carácter general, la cuota íntegra en las adquisiciones por causa de muerte del 

impuesto sobre sucesiones y donaciones se obtendrá aplicando a la base liquidable la 
siguiente escala:
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Base liquidable desde 
(euros) Cuota íntegra (euros) Resto de base liquidable 

hasta (euros) Tipo aplicable (100%)

0 0 8.000 7,65
8.000 612 8.000 8,50

16.000 1.292 8.000 9,35
24.000 2.040 8.000 10,20
32.000 2.856 8.000 11,05
40.000 3.740 8.000 11,90
48.000 4.692 8.000 12,75
56.000 5.712 8.000 13,60
64.000 6.800 8.000 14,45
72.000 7.956 8.000 15,30
80.000 9.180 40.000 16,15

120.000 15.640 40.000 18,70
160.000 23.120 80.000 21,25
240.000 40.120 160.000 25,50
400.000 80.920 400.000 29,75
800.000 199.920 En adelante 34,00

  2. No obstante, para los sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II del artículo 21 del 
presente texto refundido, la cuota íntegra se obtendrá aplicando a la base liquidable la 
siguiente escala:

Base liquidable desde 
(euros) Cuota íntegra (euros) Resto de base liquidable hasta 

(euros) Tipo aplicable (%)

0 0 700.000  1
700.000 7.000 300.000  8

1.000.000 31.000 1.000.000 11
2.000.000 141.000 1.000.000 15
3.000.000 291.000 En adelante  20

Artículo 34.  Cuota íntegra corregida.
1. La cuota íntegra corregida se obtendrá aplicando a la cuota íntegra el coeficiente 

multiplicativo que corresponda de los que se indican a continuación, en función de la cuantía 
del patrimonio preexistente del sujeto pasivo y del parentesco con el transmitente, de 
acuerdo con las siguientes cuantías y grupos:

Patrimonio preexistente 
(euros) Grupos I y II

Grupo III. Colaterales de 
segundo y tercer grado por 

consanguinidad, 
ascendientes y 

descendientes por afinidad

Grupo III. 
Colaterales de 

segundo y tercer 
grado por afinidad

Grupo IV

Desde 0 y hasta 400.000. 1,0000 1,2706 1,6575 1,7000
A partir de 400.000 y hasta 
2.000.000. 1,0500 1,3341 1,7000 1,7850

A partir de 2.000.000 y hasta 
4.000.000. 1,1000 1,3977 1,7850 1,8700

Más de 4.000.000. 1,2000 1,5247 1,9550 2,0400

2. Cuando la diferencia entre la cuota íntegra corregida obtenida por aplicación del 
coeficiente multiplicador que corresponda y la que resultaría de aplicar a la misma cuota 
íntegra el coeficiente multiplicador inmediato inferior sea mayor que la que exista entre el 
importe del patrimonio preexistente tenido en cuenta para la liquidación y el importe máximo 
del tramo del patrimonio preexistente que motivaría la aplicación del citado coeficiente 
multiplicador inferior, la cuota íntegra corregida se reducirá en el importe del exceso.

3. En los casos de seguros sobre la vida se aplicará el coeficiente que corresponda al 
patrimonio preexistente del beneficiario y al grupo en que, por su parentesco con el 
contratante, esté encuadrado. En los seguros colectivos o contratados por las empresas a 
favor de sus empleados se aplicará el coeficiente que corresponda al patrimonio preexistente 
del beneficiario y al grado de parentesco entre este y el asegurado.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 36  Texto Refundido de las disposiciones legales en materia de tributos cedidos

– 742 –



4. Si no fuesen conocidos los causahabientes en una sucesión, se aplicará el mayor 
coeficiente de los establecidos para el grupo IV, sin perjuicio de la devolución que proceda 
una vez que aquellos sean conocidos.

5. En la valoración del patrimonio preexistente del contribuyente se aplicarán las 
siguientes reglas:

a) La valoración se realizará conforme a las reglas del impuesto sobre el patrimonio.
b) Cuando se trate de adquisiciones por causa de muerte, se excluirá el valor de los 

bienes y derechos por cuya adquisición se haya satisfecho el impuesto como consecuencia 
de una donación anterior realizada por el causante. La misma regla se aplicará en caso de 
acumulación de donaciones.

c) En el patrimonio preexistente del cónyuge que hereda se incluirá el valor de los bienes 
y derechos que reciba como consecuencia de la disolución de la sociedad conyugal.

Subsección 3.ª Deuda tributaria

Artículo 35.  Cuota bonificada.
En las adquisiciones por causa de muerte, la cuota bonificada será el resultado de 

aplicar sobre la cuota íntegra corregida las bonificaciones estatales que procedan y, 
posteriormente, las establecidas en esta subsección.

Artículo 36.  Bonificación autonómica en las adquisiciones de sujetos pasivos incluidos en 
los grupos I y II.

1. En las adquisiciones por causa de muerte, incluidos los pactos sucesorios, en las que 
los sujetos pasivos por obligación personal de contribuir formen parte de los grupos I o II del 
artículo 21 de este texto refundido, se podrá aplicar una bonificación del 100 % sobre la 
cuota íntegra corregida.

2. Para poder aplicar esta bonificación, en caso de que se adquieran bienes inmuebles, 
se consignará, en su caso, en la escritura pública correspondiente el valor de los bienes 
inmuebles adquiridos, que no podrá superar en cada caso el valor de referencia 
incrementado en un 20 % o, cuando no exista este valor de referencia o no se pueda 
certificar por la Dirección General del Catastro, el valor de mercado.

3. Esta bonificación no eximirá de la obligación de presentar la correspondiente 
autoliquidación del impuesto.

Artículo 36 bis.  Bonificación autonómica en las adquisiciones de sujetos pasivos incluidos 
en el grupo III.

1. En las adquisiciones por causa de muerte, incluidos los pactos sucesorios, en las que 
los sujetos pasivos por obligación personal de contribuir sean colaterales de segundo o 
tercer grado por consanguinidad del causante incluidos en el grupo III del artículo 21 de este 
texto refundido y no concurran con descendientes o adoptados del causante, o concurran 
con descendientes o adoptados del causante desheredados, se podrá aplicar una 
bonificación del 50 % sobre la cuota íntegra corregida.

Para el resto de sujetos pasivos del citado grupo III se podrá aplicar una bonificación del 
25 % sobre la cuota íntegra corregida.

2. Para poder aplicar esta bonificación, en caso de que se adquieran bienes inmuebles, 
se consignará, en su caso, en la escritura pública correspondiente el valor de los bienes 
inmuebles adquiridos, que no podrá superar en cada caso el valor de referencia 
incrementado en un 20 % o, cuando no exista este valor de referencia o no se pueda 
certificar por la Dirección General del Catastro, el valor de mercado.

3. Esta bonificación no eximirá de la obligación de presentar la correspondiente 
autoliquidación del impuesto.
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Artículo 37.  Cuota líquida.
En las adquisiciones por causa de muerte, la cuota líquida será el resultado de aplicar 

sobre la cuota bonificada las deducciones estatales que procedan y, posteriormente, las 
establecidas en esta subsección.

Artículo 38.  Deducción autonómica en las adquisiciones de sujetos incluidos en los 
grupos I y II.

(Derogado)

Artículo 39.  Cuota a ingresar.
La cuota a ingresar en las adquisiciones por causa de muerte estará constituida por la 

cuota líquida minorada, en su caso, por el importe de las liquidaciones parciales reguladas 
en el artículo 35 de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y por otros ingresos 
a cuenta que se hayan practicado de acuerdo con la normativa del impuesto.

Sección 2.ª Adquisiciones lucrativas entre vivos

Subsección 1.ª Reducciones de la base imponible

Artículo 40.  Régimen general.
1. En las adquisiciones lucrativas entre vivos, la base liquidable se obtendrá mediante la 

aplicación sobre la base imponible de las reducciones establecidas en esta subsección.
2. Las reducciones reguladas en esta subsección constituyen mejoras de las 

reducciones que establece el Estado en la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto 
sobre sucesiones y donaciones, salvo las previstas en los artículos 43, 45, 45 bis, 45 ter, 48, 
49 y 50, que constituyen reducciones propias de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 41.  Reducciones por adquisición de bienes y derechos afectos a actividades 
económicas.

En los casos en los que en una adquisición lucrativa entre vivos a favor del cónyuge o de 
los descendientes esté incluido el valor de una empresa individual o de un negocio 
profesional a los que sea de aplicación la exención regulada en el apartado ocho del artículo 
4 de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio, para obtener la base liquidable se aplicará en 
la imponible una reducción del 95 % del citado valor.

Artículo 42.  Reducciones por adquisición de participaciones sociales en entidades.
En los casos en los que en una adquisición lucrativa entre vivos a favor del cónyuge o de 

los descendientes esté incluido el valor de participaciones en entidades a las que sea de 
aplicación la exención regulada en el apartado ocho del artículo 4 de la Ley del Impuesto 
sobre el Patrimonio, para obtener la base liquidable se aplicará en la imponible una 
reducción del 95 % del citado valor.

Artículo 43.  Reducciones por adquisición de bienes y derechos afectos a actividades 
económicas o por adquisición de participaciones sociales en entidades, cuando se 
mantengan los puestos de trabajo.

1. En los casos en que en una adquisición lucrativa entre vivos a favor del cónyuge o de 
los descendientes esté incluido el valor de una empresa individual o de un negocio 
profesional a los que sea aplicable la exención regulada en el apartado ocho del artículo 4 de 
la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio, para obtener la base liquidable se aplicará en la 
imponible una reducción del 99 % del citado valor, siempre y cuando el donatario mantenga 
los puestos de trabajo de la empresa o el negocio recibido durante el plazo establecido en el 
artículo 44 de este texto refundido, y se cumplan todos los requisitos contenidos en este 
último precepto legal.
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2. Asimismo, en los casos en que en una adquisición lucrativa entre vivos a favor del 
cónyuge o de los descendientes estuviera incluido el valor de participaciones en entidades a 
las que sea aplicable la exención regulada en el apartado ocho del artículo 4 de la Ley del 
Impuesto sobre el Patrimonio, para obtener la base liquidable se aplicará en la imponible una 
reducción del 99 % del citado valor, siempre y cuando el donatario mantenga los puestos de 
trabajo de la entidad durante el plazo a que se refiere el apartado anterior y se cumplan 
todos los requisitos contenidos en el citado artículo 44 del presente texto refundido.

3. A tales efectos, se considerará que se mantienen los puestos de trabajo cuando se 
mantenga la plantilla media total de la empresa, el negocio o la entidad, calculada en la 
forma prevista en el artículo 102 de la Ley del impuesto sobre sociedades.

4. En el supuesto de que no se cumpla el requisito de mantenimiento de los puestos de 
trabajo antes mencionado, deberá pagarse la parte del impuesto que se haya dejado de 
ingresar como consecuencia de la reducción practicada.

A tales efectos, el obligado tributario deberá presentar una autoliquidación 
complementaria en el plazo de un mes que se contará desde la fecha en que se produzca el 
incumplimiento y deberá ingresar, junto con la cuota resultante, los intereses de demora 
correspondientes.

5. Las reducciones reguladas en este artículo son incompatibles con las reducciones 
previstas en los artículos 41 y 42 de este texto refundido.

Artículo 44.  Regla de mantenimiento de la adquisición.
1. El disfrute definitivo de las reducciones establecidas en los artículos 41 y 42 anteriores 

quedará condicionado al cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) Que el donante tenga 60 o más años o se encuentre en situación de incapacidad 

permanente, en grado de absoluta o gran invalidez.
b) Que, si el donante ejerce funciones de dirección en la empresa, negocio o entidad, 

deje de ejercerlas y de percibir remuneraciones por dicho ejercicio desde el momento de la 
transmisión. A tales efectos, no se entenderá comprendida entre las funciones de dirección 
la mera pertenencia al consejo de administración de la sociedad.

c) Que el donatario mantenga lo adquirido y tenga derecho a la exención citada en el 
impuesto sobre el patrimonio durante los cinco años siguientes a la fecha de la escritura 
pública de donación, salvo que fallezca dentro de este plazo.

2. Asimismo, el donatario no podrá realizar actos de disposición ni operaciones 
societarias que, directa o indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del 
valor de la adquisición.

3. En caso de que no se cumplan los requisitos anteriores, deberá pagarse la parte del 
impuesto que se haya dejado de ingresar como consecuencia de la reducción practicada y 
los intereses de demora, mediante una autoliquidación complementaria que deberá 
presentarse en el plazo de un mes que se contará desde la fecha en que se produzca el 
incumplimiento.

Artículo 45.  Reducción en las donaciones dinerarias de padres a hijos o a otros 
descendientes o entre colaterales hasta el tercer grado por creación de nuevas empresas y 
de empleo.

1. En las donaciones dinerarias de padres a hijos o a otros descendientes o entre 
colaterales hasta el tercer grado que se destinen a la creación de una empresa, sea 
individual, negocio profesional o entidad societaria, mediante la adquisición originaria de 
acciones o participaciones, se aplicará una reducción del 50 %, siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) La donación deberá formalizarse en una escritura pública en la que deberá hacerse 
constar de forma expresa que el donatario tiene que destinar el dinero a la creación de una 
nueva empresa en los términos establecidos en este artículo.

b) La empresa creada deberá desarrollar una actividad económica, sin que pueda tener 
como actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con 
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lo previsto en el artículo 4, apartado ocho, número dos a, de la Ley del Impuesto sobre el 
Patrimonio, ni dedicarse a la actividad de arrendamiento de inmuebles.

c) Como mínimo, la empresa creada deberá emplear a una persona domiciliada 
fiscalmente en las Illes Balears con un contrato laboral a jornada completa y dada de alta en 
el régimen general de la Seguridad Social, distinta del contribuyente que aplique la reducción 
y de los socios o partícipes de la empresa.

d) En el plazo máximo de dieciocho meses desde el devengo del impuesto, el dinero 
adquirido deberá destinarse a la creación de la empresa y deberá cumplirse el requisito de 
creación de empleo.

e) Durante cuatro años desde la creación de la empresa deberán mantenerse la 
actividad económica, los puestos de trabajo y el nivel de inversión que se tome como base 
de la reducción.

f) La base de la reducción será el importe del dinero que, adquirido gratuitamente entre 
vivos, sea efectivamente invertido en la creación de la empresa, con un máximo de 200.000 
euros.

g) Solo podrá aplicar la reducción el donatario que destine el dinero donado a las 
finalidades previstas en este artículo.

h) La cifra anual de negocio de la empresa no podrá superar el límite de 2.000.000 de 
euros durante los cuatro años a que se refiere la letra e) anterior, calculada así como prevé 
el artículo 101 de la Ley del impuesto sobre sociedades.

i) El donatario deberá tener un patrimonio preexistente inferior a 400.000 euros en la 
fecha de formalización de la donación.

j) En el caso de adquisición originaria de participaciones de una entidad societaria, las 
participaciones que adquiera el donatario deberán representar más del 50 % del capital 
social de la entidad, y se mantendrán en el patrimonio del donatario durante un período 
mínimo de cuatro años.

k) En el caso de adquisición originaria de participaciones de una entidad societaria, el 
donatario no podrá tener ninguna vinculación con el resto de socios, en los términos 
previstos en el artículo 18 de la Ley del impuesto sobre sociedades.

2. En caso de incumplimiento del requisito establecido en la letra d del apartado anterior, 
o de los plazos a que se refieren las letras e, h y j, deberá presentarse una declaración 
complementaria por el importe de las cuantías que se hayan dejado de ingresar junto con el 
importe de los intereses de demora, en el plazo de un mes desde el día en que se produzca 
el incumplimiento.

Artículo 45 bis.  Reducción en las donaciones dinerarias de padres a hijos o a otros 
descendientes o entre colaterales hasta el tercer grado para la creación de empresas 
culturales, científicas o de desarrollo tecnológico.

1. En los términos que prevé la Ley 3/2015, de 23 de marzo, por la que se regula el 
consumo cultural y el mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnológico, y se 
establecen medidas tributarias, en las donaciones dinerarias de padres a hijos o a otros 
descendientes o entre colaterales hasta el tercer grado que se destinen a la creación de una 
empresa cultural, científica o de desarrollo tecnológico, tanto si es una empresa individual, 
como si es un negocio profesional o una entidad societaria, mediante la adquisición 
originaria de acciones o participaciones, se debe aplicar una reducción del 70 %, siempre 
que se cumplan los requisitos siguientes:

a) La donación se tiene que formalizar en una escritura pública y se tiene que hacer 
constar de manera expresa que el donatario destinará el dinero a la creación de una nueva 
empresa cultural, científica o de desarrollo tecnológico en los términos que establece este 
artículo.

b) La empresa creada debe desarrollar una actividad económica, y no puede tener como 
actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo 
que prevé el artículo 4, apartado ocho, número dos a), de la Ley 19/1991, ni dedicarse a la 
actividad de arrendamiento de inmuebles.

c) La empresa creada tiene que ocupar, como mínimo, una persona domiciliada 
fiscalmente en las Illes Balears con un contrato laboral a jornada completa y dada de alta en 
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el régimen general de la Seguridad Social, distinta del contribuyente que aplique la reducción 
y de los socios o partícipes de la empresa.

d) El dinero adquirido se debe destinar a la creación de la empresa y se tiene que 
cumplir el requisito de creación de ocupación, en el plazo máximo de dieciocho meses desde 
el devengo del impuesto.

e) Se tienen que mantener la actividad económica, los puestos de trabajo y el nivel de 
inversión que se tome como base de la reducción durante cuatro años desde la creación de 
la empresa.

f) La base de la reducción es el importe del dinero que, adquirido gratuitamente entre 
vivos, sea efectivamente invertido en la creación de la empresa, con un máximo de 300.000 
euros.

g) Solo puede aplicar la reducción el donatario que destine el dinero dado a las 
finalidades que prevé este artículo.

h) La cifra anual de negocio de la empresa no puede superar el límite de 2.000.000 de 
euros durante los cuatro años a que se refiere la letra e) anterior, calculada según prevé el 
artículo 101 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del impuesto sobre sociedades.

i) El donatario debe tener un patrimonio preexistente inferior a 400.000 euros en el 
momento de la formalización de la donación.

j) En el caso de adquisición originaria de participaciones de una entidad societaria, las 
participaciones que adquiera el donatario tienen que representar más del 50% del capital 
social de la entidad, y se tienen que mantener en el patrimonio del donatario durante un 
periodo mínimo de cuatro años.

k) En el caso de adquisición originaria de participaciones de una entidad societaria, el 
donatario no debe tener ninguna vinculación con el resto de socios, en los términos que 
prevé el artículo 18 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del impuesto sobre sociedades.

2. En caso de incumplimiento del requisito que establece la letra d) del apartado anterior, 
o de los plazos a que se refieren las letras e), h) y j), se tiene que presentar una declaración 
complementaria por el importe de las cuantías que se han dejado de ingresar junto con el 
importe de los intereses de demora, en el plazo de un mes desde el día en que se produzca 
el incumplimiento.

Artículo 45 ter.  Reducción en las donaciones dinerarias de padres a hijos o a otros 
descendientes o entre colaterales hasta el tercer grado para la creación de empresas 
deportivas.

1. En las donaciones dinerarias de padres a hijos o a otros descendientes o entre 
colaterales hasta el tercer grado que se destinen a la creación de una empresa deportiva, 
sea individual, negocio profesional o entidad societaria, mediante la adquisición originaria de 
acciones o participaciones, se aplicará una reducción del 70%, siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) La donación debe formalizarse en escritura pública y se hará constar de manera 
expresa que la persona o entidad donataria debe destinar el dinero a la creación de una 
nueva empresa deportiva en los términos establecidos en este artículo.

b) La empresa creada debe desarrollar una actividad económica, sin que pueda tener 
como actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 4, apartado ocho, número dos a), de la Ley 19/1991, ni dedicarse a 
la actividad de arrendamiento de inmuebles.

c) Como mínimo, la empresa creada debe ocupar a una persona domiciliada fiscalmente 
en las Illes Balears con un contrato laboral a jornada completa y dada de alta en el régimen 
general de la Seguridad Social, distinta del contribuyente que aplique la reducción y de los 
socios o partícipes de la empresa.

d) En el plazo máximo de dieciocho meses desde el devengo del impuesto, el dinero 
adquirido se destinará a la creación de la empresa y se debe cumplir el requisito de creación 
de empleo.

e) Durante cuatro años desde la creación de la empresa se han de mantener la actividad 
económica, los puestos de trabajo y el nivel de inversión que se tome como base de la 
reducción.
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f) La base de la reducción es el importe del dinero que, adquirido gratuitamente entre 
vivos, sea efectivamente invertido en la creación de la empresa, con un máximo de 300.000 
euros.

g) Solo puede aplicar la reducción la persona o entidad donataria que destine el dinero 
dado a los fines previstos en este artículo.

h) La cifra anual de negocios de la empresa no puede superar el límite de 2.000.000 de 
euros durante los cuatro años a que se refiere la letra e) anterior, calculada así como prevé 
el artículo 101 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del impuesto sobre sociedades.

i) El donatario debe tener un patrimonio preexistente inferior a 400.000 euros en el 
momento de la fecha de formalización de la donación.

j) En el caso de adquisición originaria de participaciones de una entidad societaria, las 
participaciones que adquiera la persona o entidad donataria tienen que representar más del 
50% del capital social de la entidad y deben mantenerse en el patrimonio del donatario 
durante un período mínimo de cuatro años.

k) En el caso de adquisición originaria de participaciones de una entidad societaria, el 
donatario no debe tener ninguna vinculación con el resto de socios, en los términos previstos 
en el artículo 18 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del impuesto sobre sociedades.

2. En caso de incumplimiento del requisito establecido en la letra d) del apartado anterior, 
o de los plazos a que se refieren las letras e), h) y j), se debe presentar una declaración 
complementaria por el importe de las cuantías que se han dejado de ingresar junto con el 
importe de los intereses de demora, en el plazo de un mes desde el día en que se produzca 
el incumplimiento.

Artículo 45 quater.  Reducción por excesos de adjudicación en adquisiciones por causa de 
muerte.

Se establece una reducción del 100 % de la parte de la base imponible correspondiente 
a los excesos de adjudicación en adquisiciones inmobiliarias u otros bienes indivisibles por 
causa de muerte, incluidos los pactos sucesorios, de los sujetos pasivos de los grupos I, II y 
III, siempre que haya acuerdo de los sujetos pasivos en la partición de estos bienes y no sea 
posible que el exceso de adjudicación imputable al sujeto pasivo se compense con otros 
bienes del mismo caudal hereditario.

Artículo 46.  Reducción por adquisición de bienes integrantes del patrimonio histórico o 
cultural de las Illes Balears.

Cuando en la base imponible correspondiente a una adquisición lucrativa entre vivos del 
cónyuge o de los descendientes se incluyan bienes comprendidos en el patrimonio histórico 
o cultural de las Illes Balears, se aplicará sobre dichos bienes una reducción del 99 % de su 
valor, con los mismos requisitos de permanencia señalados en el artículo 44 de este texto 
refundido, salvo que los bienes sean donados a una administración pública territorial o 
institucional en los términos previstos en el segundo párrafo del artículo 20.7 de la Ley del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Artículo 47.  Reducción por adquisición de bienes integrantes del patrimonio histórico 
español o del patrimonio histórico o cultural de otras comunidades autónomas.

Cuando en la base imponible correspondiente a una adquisición lucrativa entre vivos del 
cónyuge o de los descendientes, se incluyan bienes comprendidos en los apartados uno, 
dos y tres del artículo 4 de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio, como integrantes del 
patrimonio histórico español o del patrimonio histórico o cultural de otras comunidades 
autónomas, se aplicará sobre dichos bienes una reducción del 95 % de su valor, con los 
mismos requisitos de permanencia que los señalados en el artículo 44 de este texto 
refundido, salvo que los bienes sean donados a una administración pública territorial o 
institucional en los términos previstos en el segundo párrafo del artículo 20.7 de la Ley del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
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Artículo 48.  Reducción por adquisición de vivienda habitual.
Cuando en la base imponible correspondiente a una donación a favor de hijos o 

descendientes del donante se incluya un inmueble que tenga que constituir la primera 
vivienda habitual del donatario, se aplicará una reducción del 100% sobre el valor real de 
este inmueble.

La aplicación efectiva de esta reducción anterior exige cumplir todas las siguientes 
condiciones:

a) La adquisición del inmueble que haga el donatario tiene que ser en pleno dominio sin 
que sea posible en ningún caso su desmembración.

b) El inmueble objeto de adquisición tiene que constituir la vivienda habitual de acuerdo 
con la definición y los requisitos establecidos en cada momento por la normativa reguladora 
del impuesto sobre la renta de las personas físicas.

c) El valor real o declarado –si este último es superior– del inmueble adquirido no puede 
superar el importe de 270.151,20 euros.

2. No obstante, no es exigible que la vivienda habitual a que se refiere el apartado 
anterior sea la primera vivienda habitual del donatario en los siguientes casos:

a) Cuando el donatario sea una persona con un grado de discapacidad física o sensorial 
igual o superior al 65 % o con un grado de discapacidad psíquica igual o superior al 33 %.

b) Cuando el donatario sea un hijo o descendiente que, a su vez, sea titular de una 
familia numerosa, en los términos que establece el artículo 6 de la Ley 8/2018, de 13 de julio, 
de apoyo a las familias, o de una familia monoparental de las que prevé el artículo 7.7 de la 
citada Ley 8/2018.

3. El incumplimiento de los requisitos a que se refiere la letra b) del apartado 1 implica la 
pérdida sobrevenida del beneficio fiscal y, en este caso, el contribuyente tendrá que 
presentar una autoliquidación complementaria en el plazo de un mes a contar desde la fecha 
en que se produzca el incumplimiento e ingresar, junto con la cuota, los intereses de demora 
correspondientes.

4. Esta bonificación no eximirá de la obligación de presentar la autoliquidación del 
impuesto correspondiente.

Artículo 49.  Reducción en las donaciones a patrimonios protegidos titularidad de personas 
con discapacidad.

En las donaciones que constituyan aportaciones a los patrimonios protegidos regulados 
en la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimonial de las personas con 
discapacidad y de modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la 
normativa tributaria con esta finalidad, se aplicará una reducción del 99 %, que será 
incompatible con la reducción establecida en el artículo 48 anterior.

Artículo 50.  Reducción en las donaciones dinerarias a favor de hijos u otros descendientes 
para la adquisición de la vivienda habitual.

1. En las donaciones dinerarias a favor de hijos u otros descendientes para la 
adquisición de la primera vivienda habitual se aplicará una reducción del 100 %, siempre que 
se cumplan los siguientes requisitos:

a) La donación tiene que formalizarse en una escritura pública en la que se tiene que 
hacer constar la voluntad que el dinero dado se destine a la adquisición de la vivienda del 
hijo o descendiente.

b) La vivienda adquirida debe tener el carácter de habitual de acuerdo con la definición y 
los requisitos establecidos en cada momento por la normativa reguladora del impuesto sobre 
la renta de las personas físicas.

c) La vivienda debe adquirirse en el plazo máximo de seis meses desde la formalización 
de la donación.

d) El valor real o declarado –si este último es superior– del inmueble adquirido no puede 
superar el importe de 270.151,20 euros.
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2. No obstante, no será exigible que la vivienda habitual a que se refiere el apartado 
anterior sea la primera vivienda habitual del donatario en los siguientes casos:

a) Cuando el donatario sea una persona con un grado de discapacidad física o sensorial 
igual o superior al 65 % o con un grado de discapacidad psíquica igual o superior al 33 %.

b) Cuando el donatario sea un hijo o descendiente que, a su vez, sea titular de una 
familia numerosa, en los términos que establece el artículo 6 de la Ley 8/2018, de 13 de julio, 
de apoyo a las familias, o de una familia monoparental de las que prevé el artículo 7.7 de la 
citada Ley 8/2018.

3. Esta reducción será incompatible con la establecida en el artículo 48 de este texto 
refundido, y sus límites se aplicarán tanto en el caso de una única donación como en el caso 
de donaciones sucesivas, provengan del mismo ascendiente o de diferentes ascendientes.

4. El incumplimiento de los requisitos a que se refieren las letras b) y c) del apartado 1 
implica la pérdida sobrevenida del beneficio fiscal y, en estos casos, el contribuyente deberá 
presentar una autoliquidación complementaria en el plazo de un mes a contar desde la fecha 
en que se produzca el incumplimiento e ingresar, junto con la cuota, los intereses de demora 
correspondientes.

5. Esta bonificación no eximirá de la obligación de presentar la autoliquidación del 
impuesto correspondiente.

Subsección 2.ª Tarifa y cuota íntegra

Artículo 51.  Tarifa.
La cuota íntegra en las adquisiciones lucrativas entre vivos del impuesto sobre 

sucesiones y donaciones se obtendrá aplicando a la base liquidable, la siguiente escala:

Base liquidable desde 
(euros) Cuota íntegra (euros) Resto de base liquidable hasta 

(euros) Tipo aplicable (%)

0 0 8.000 7,65
8.000 612 8.000 8,50

16.000 1.292 8.000 9,35
24.000 2.040 8.000 10,20
32.000 2.856 8.000 11,05
40.000 3.740 8.000 11,90
48.000 4.692 8.000 12,75
56.000 5.712 8.000 13,60
64.000 6.800 8.000 14,45
72.000 7.956 8.000 15,30
80.000 9.180 40.000 16,15

120.000 15.640 40.000 18,70
160.000 23.120 80.000 21,25
240.000 40.120 160.000 25,50
400.000 80.920 400.000 29,75
800.000 199.920 En adelante 34,00

Artículo 52.  Cuota íntegra corregida.
1. La cuota íntegra corregida se obtendrá aplicando a la cuota íntegra el coeficiente 

multiplicador que corresponda de los que se indican a continuación en función de la cuantía 
del patrimonio preexistente del sujeto pasivo y de su parentesco con el transmitente, de 
acuerdo con las cuantías y los grupos siguientes:

Patrimonio preexistente 
(euros) Grupos I y II

Grupo III. Colaterales de 
segundo y tercer grado por 

consanguinidad, 
ascendientes y 

descendientes por afinidad

Grupo III.
Colaterales de 

segundo y tercer 
grado por afinidad

Grupo IV

Desde 0 y hasta 400.000. 1,0000 1,5882 1,9500 2,0000
A partir de 400.000 y hasta 
2.000.000. 1,0500 1,6676 2,0000 2,1000

A partir de 2.000.000 y hasta 
4.000.000. 1,1000 1,7471 2,1000 2,2000
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Patrimonio preexistente 
(euros) Grupos I y II

Grupo III. Colaterales de 
segundo y tercer grado por 

consanguinidad, 
ascendientes y 

descendientes por afinidad

Grupo III.
Colaterales de 

segundo y tercer 
grado por afinidad

Grupo IV

Más de 4.000.000. 1,2000 1,9059 2,3000 2,4000

2. Cuando la diferencia entre la cuota íntegra corregida obtenida por aplicación del 
coeficiente multiplicador que corresponda y la que resultaría de aplicar a la misma cuota 
íntegra el coeficiente multiplicador inmediato inferior sea mayor que la que exista entre el 
importe del patrimonio preexistente tenido en cuenta para la liquidación y el importe máximo 
del tramo del patrimonio preexistente que motivaría la aplicación del citado coeficiente 
multiplicador inferior, la cuota íntegra corregida se reducirá en el importe del exceso.

3. En la valoración del patrimonio preexistente del contribuyente se aplicarán las 
siguientes reglas:

a) La valoración se realizará conforme a las reglas del impuesto sobre el patrimonio.
b) Cuando se trate de acumulación de donaciones, se excluirá el valor de los bienes y 

derechos por cuya adquisición se haya satisfecho el impuesto como consecuencia de una 
donación anterior realizada por el causante.

Subsección 3.ª Deuda tributaria

Artículo 53.  Cuota bonificada.
En las adquisiciones lucrativas entre vivos, la cuota bonificada será el resultado de 

aplicar sobre la cuota íntegra corregida las bonificaciones estatales que procedan y, 
posteriormente, las establecidas en esta subsección.

Artículo 53 bis.  Bonificación autonómica por las donaciones resultantes de cesiones de 
bienes inmuebles a cambio de pensiones de alimentos vitalicias.

1. En las donaciones que, de acuerdo con el artículo 14.6 del texto refundido de la Ley 
del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, aprobado 
por el Real decreto legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, resulten del exceso del valor del 
bien inmueble que se ceda respecto de la pensión de alimentos vitalicia que el cesionario del 
bien constituya a favor del cedente, se aplicarán las siguientes bonificaciones sobre la cuota 
íntegra:

a) El 70 % cuando el parentesco de la persona cesionaria del bien, respecto de la 
persona cedente, sea uno de los que integran el grupo III.

b) El 73 % cuando el parentesco de la persona cesionaria del bien, respecto de la 
persona cedente, sea uno de los que integran el grupo IV.

2. En todo caso, la aplicación de esta bonificación exigirá que se verifiquen los siguientes 
requisitos:

a) El parentesco de la persona cesionaria del bien, respecto de la persona cedente, 
deberá ser uno de los que integran los grupos III o IV.

b) La persona que cede el bien ha de ser mayor de 65 años o tener un grado de 
minusvalía física, psíquica o sensorial igual o superior al 65 %.

c) Ha de tratarse de la primera cesión de un bien inmueble para el cedente a cambio de 
una pensión de alimentos vitalicia.

d) El bien que se cede ha de tener un valor igual o inferior a 300.000 euros.
e) El bien cedido deberá mantenerse en el patrimonio del cesionario durante un plazo 

mínimo de diez años desde la adquisición, excepto que el cesionario fallezca durante dicho 
plazo.

3. El incumplimiento del requisito de permanencia regulado en la letra e) del apartado 
anterior supondrá la pérdida del beneficio fiscal, y el contribuyente deberá incluir en la 
declaración del impuesto correspondiente al ejercicio en el que se produzca el 
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incumplimiento la parte del impuesto que se haya dejado de pagar como consecuencia de la 
deducción practicada, junto con los correspondientes intereses de demora.

Artículo 53 ter.  Cuota líquida.
En las adquisiciones lucrativas entre vivos, la cuota líquida será el resultado de aplicar 

sobre la cuota bonificada las deducciones estatales que procedan y, posteriormente, las 
establecidas en esta subsección.

Artículo 54.  Deducción autonómica en las adquisiciones de sujetos incluidos en los 
grupos I y II.

1. En las adquisiciones lucrativas entre vivos, a los sujetos pasivos incluidos en los 
grupos I y II del artículo 21 de este texto refundido, les será de aplicación una deducción 
cuyo importe será el resultado de restar a la cuota líquida la cuantía derivada de multiplicar 
la base liquidable por un tipo porcentual T del 7 %. Esto es:

Da = CL - (BL × T)
siendo:
Da: deducción autonómica.
CL: cuota líquida.
BL: base liquidable.
T: 0,07.
2. Cuando el resultado de multiplicar la base liquidable por T sea superior al importe de 

la cuota líquida, la cuantía de la deducción será igual a cero.
3. Cuando la adquisición sea en metálico o en cualquiera de los fondos, las cuentas o los 

depósitos contemplados en el artículo 12 de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio, la 
deducción solo resultará aplicable cuando el origen de los fondos esté debidamente 
justificado, siempre que, además, la adquisición se documente en una escritura pública en la 
que se haga constar en esa misma escritura el origen de dichos fondos.

Artículo 55.  Cuota a ingresar.
La cuota a ingresar en las adquisiciones lucrativas entre vivos estará constituida por la 

cuota líquida minorada, en su caso, por el importe de los ingresos a cuenta que se hayan 
practicado de acuerdo con la normativa del impuesto.

Sección 3.ª Aplicación del Derecho Civil de las Illes Balears

Subsección 1.ª Disposición general

Artículo 56.  Ámbito de aplicación.
Las normas de esta sección han de aplicarse únicamente a las adquisiciones por causa 

de muerte y lucrativas entre vivos en las que el negocio jurídico que dé lugar al hecho 
imponible del impuesto sobre sucesiones y donaciones se rija por el Derecho Civil de las 
Illes Balears, y la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears sea 
competente para la liquidación del impuesto.

Subsección 2.ª Adquisiciones por causa de muerte y lucrativas entre vivos

 Artículo 57.  Los pactos sucesorios aplicables en las islas de Mallorca y Menorca.
Los pactos sucesorios regulados en el título II de la Ley de sucesión voluntaria 

paccionada o contractual de las Illes Balears tendrán el carácter de título sucesorio a efectos 
del artículo 11.b) del Reglamento del impuesto sobre sucesiones y donaciones y, en 
consecuencia, disfrutarán de todos los beneficios fiscales inherentes a las adquisiciones 
sucesorias en la medida en que sean aplicables.
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Artículo 58.  Asignación o distribución de bienes determinados y fiducia sucesoria.
A las asignaciones o distribuciones de bienes determinados realizadas por el testador o 

el heredero distribuidor, a las que se refiere el segundo párrafo del artículo 48 de la 
Compilación de Derecho Civil de las Illes Balears, así como a las realizadas por el fiduciario 
en virtud de la fiducia sucesoria regulada en el artículo 71 de la citada compilación, se les 
aplicará lo establecido en el artículo 27.2 de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones y en el artículo 56.2 del Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.

Artículo 59.  Pactos sucesorios aplicables en las islas de Eivissa y Formentera.
Los pactos sucesorios regulados en el título III de la Ley de sucesión voluntaria 

paccionada o contractual de las Illes Balears tendrán el carácter de título sucesorio a efectos 
del artículo 11.b) del Reglamento del impuesto sobre sucesiones y donaciones y, en 
consecuencia, disfrutarán de los beneficios fiscales inherentes a las adquisiciones 
sucesorias en la medida en que sean aplicables.

Sección 4.ª Tratamiento fiscal de las parejas estables

Artículo 60.  Tratamiento fiscal de las parejas estables.
1. El régimen jurídico aplicable a los cónyuges en virtud de este capítulo en relación a las 

reducciones estatales y autonómicas, las cuantías y los coeficientes de patrimonio 
preexistente correspondientes a cada grupo de clasificación y las bonificaciones y 
deducciones autonómicas en el impuesto sobre sucesiones y donaciones, se hará extensivo 
a los miembros de las parejas estables reguladas en la Ley 18/2001, de 19 de diciembre, de 
parejas estables, siempre que los convivientes verifiquen todos los requisitos y las 
formalidades a que se refiere el artículo 1.2 de dicha ley, incluida la inscripción en el Registro 
de parejas estables de las Illes Balears o en cualquier otro registro público análogo de otras 
administraciones públicas de estados miembros de la Unión Europea, de estados integrantes 
del Espacio Económico Europeo o, en general, de otros estados.

2. En todo caso, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 18/2001, el 
conviviente que sobreviva al miembro de la pareja premuerto tendrán los mismos derechos y 
las mismas obligaciones que los que la Compilación de Derecho Civil de las Illes Balears 
prevé para el cónyuge viudo, tanto en la sucesión testada como en la intestada.

CAPÍTULO V
Tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar

Artículo 61.  Exención autonómica de los juegos de carácter social.
1. Estarán exentas del pago de la tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones 

aleatorias las entidades que realicen rifas y tómbolas, siempre que cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que desarrollen sus funciones principalmente en el territorio de las Illes Balears.
b) Que se trate de las entidades sin ánimo de lucro a las que se refiere el artículo 2 de la 

Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo, y hayan optado por el régimen fiscal especial 
establecido en el artículo 14 de esa misma Ley.

c) Que, en el caso de asociaciones, estén inscritas en el Registro de Asociaciones, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del 
Derecho de Asociación.

d) Que los cargos de representantes estatutarios y miembros de los órganos de gobierno 
no estén retribuidos; asimismo, no podrán percibir ninguna retribución las personas que 
intervengan en la organización del juego.

e) Que el premio del juego organizado no sea superior al valor de 2.000 euros.
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f) Que el importe total de la venta de los billetes ofrecidos no supere la cuantía de 15.000 
euros.

g) Que se justifique el destino de los fondos a finalidades de carácter social.
2. Las citadas entidades solo podrán beneficiarse de la exención por un máximo de 

cuatro rifas o tómbolas al año y la duración no podrá exceder de tres meses.

Artículo 62.  Base imponible.
1. Base imponible en los juegos de suerte, envite o azar.
a) La base imponible de la tasa será la siguiente:
1.º En el caso del juego en casinos o del juego de lotería instantánea electrónica, 

constituirán la base imponible los ingresos brutos obtenidos por los sujetos pasivos. Se 
entiende por ingresos brutos la diferencia entre el importe total de los ingresos obtenidos 
procedentes del juego y las cuantías que satisfagan los jugadores por las ganancias.

No obstante, en los casinos que dispongan de salas accesorias a las que hace 
referencia el artículo 9.5 de la Ley 8/2014, de 1 de agosto, del juego y las apuestas en las 
Illes Balears, los ingresos imputables a estas salas accesorias han de excluirse de la base 
imponible general correspondiente a cada casino y han de integrarse en una base imponible 
específica sobre la cual se aplicarán los tipos impositivos correspondientes.

2.º En el juego del bingo, constituirá la base imponible la suma total de las cuantías que 
satisfagan los jugadores por la adquisición de los cartones o valor facial de estos.

En la modalidad de bingo electrónico, constituirá la base imponible el importe anterior, 
descontada la parte destinada a premios.

3.º En los concursos que se realicen a través de medios de comunicación social, como la 
radio o la televisión, siempre que no impliquen el uso de servicios de telecomunicación 
sobretarifados o con tarifación adicional, constituirá la base imponible el valor de los premios, 
excluido el impuesto indirecto sobre el valor añadido o cualquier otro impuesto indirecto que 
grave las operaciones realizadas.

No obstante lo anterior, en todos los casos en los que la participación en el juego se 
realice, totalmente o en parte, mediante servicios de telecomunicación sobretarifados o con 
tarifación adicional, constituirá la base imponible la suma del valor de los premios más las 
cuantías correspondientes a la sobretarifación por la participación en el juego, excluido el 
impuesto indirecto sobre el valor añadido o cualquier otro impuesto indirecto que grave las 
operaciones realizadas.

4.º En el resto de supuestos, constituirán la base imponible las cuantías que los 
jugadores dediquen a su participación en los juegos que se realicen en los diferentes locales, 
instalaciones o recintos donde se organicen juegos de suerte, envite o azar. Esto último no 
será de aplicación al juego mediante máquinas de los tipos B, C y D, juego en el que la 
deuda tributaria se determinará mediante una cuota fija, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 67 del presente texto refundido.

b) La base imponible se determinará con carácter general por estimación directa. En los 
supuestos del bingo electrónico y de los juegos desarrollados a través de Internet, por 
medios técnicos, telemáticos, interactivos o de una forma remota, estos medios contendrán 
el procedimiento o los elementos de control necesarios que garanticen la exactitud en la 
determinación de la base imponible. A tal efecto, el sujeto pasivo dispondrá de un sistema 
informático que permita a la Administración tributaria controlar telemáticamente la gestión y 
el pago del correspondiente tributo.

La base imponible se podrá determinar mediante estimación objetiva con aplicación de 
las magnitudes, los índices, los módulos o los datos previstos reglamentariamente. A tal 
efecto, se podrán utilizar, entre otros, los siguientes módulos: duración del juego, número de 
jugadores, importe de los premios, precio de la apuesta o la partida y ámbito territorial donde 
se desarrolle la actividad.

2. Base imponible en las rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias.
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a) Con carácter general, constituirá la base imponible el importe total de las cuantías que 
los jugadores dediquen a su participación en los juegos. Se establecen las siguientes reglas 
especiales:

1.ª En las rifas y tómbolas, constituirá la base imponible el importe total de los boletos o 
billetes ofrecidos.

2.ª En las combinaciones aleatorias, constituirá la base imponible el valor de los premios 
ofrecidos. A tal efecto se entiende por valor de los premios el valor de mercado de los 
premios, incluyendo también la suma de todos los gastos necesarios para la puesta a 
disposición del premio.

3.ª En las apuestas, constituirá la base imponible la diferencia entre el importe total de 
las cuantías que los jugadores dediquen a su participación en los juegos y el importe de los 
premios que obtengan los jugadores por razón de tal participación.

b) Cuando la participación en cualquiera de los juegos gravados por este tributo se 
realice, totalmente o en parte, mediante servicios de telecomunicación sobretarifados o con 
tarifación adicional, constituirá la base imponible el valor de los premios ofrecidos, 
incluyendo también la suma de todos los gastos necesarios para la organización y 
realización del juego y para la puesta a disposición del premio, más los importes percibidos 
correspondientes a la sobretarifación de la participación en el juego, excluido el impuesto 
indirecto sobre el valor añadido o cualquier otro impuesto indirecto que grave las 
operaciones realizadas.

c) Para determinar las bases se utilizará con carácter general el régimen de estimación 
directa. No obstante, las bases también podrán determinarse mediante el régimen de 
estimación objetiva y, en tal caso, se podrán utilizar, entre otros, los siguientes módulos: 
duración del juego, número de jugadores, importe de los premios, precio de la apuesta o 
partida y ámbito territorial donde se desarrolla la actividad.

Artículo 63.  Devengo.
1. Con carácter general, la tasa se devengará con la autorización y, en su defecto, por la 

organización o la realización del juego.
2. Cuando se trate de máquinas recreativas, de azar o grúa, de los tipos B, C y D 

respectivamente, la tasa será exigible por años naturales, y se devengará el 1 de enero de 
cada año por las autorizadas en años anteriores.

El primer año, el devengo coincidirá con la autorización de la explotación, y se abonará 
la cuantía anual íntegra si la autorización se produce en el primer trimestre según los 
importes derivados de la aplicación de los tipos y las cuotas vigentes. No obstante, si la 
autorización se otorga:

a) Entre el 1 de abril y el 30 de junio, solo se abonará el 75 % de la cuantía anual de la 
tasa, correspondiente a los tres últimos trimestres, de la forma prevista en el penúltimo 
párrafo del apartado 1 del artículo 96 de este texto refundido.

b) Entre el 1 de julio y el 30 de septiembre, solo se abonará el 50 % de la cuantía anual 
de la tasa, correspondiente a los dos últimos trimestres, de la forma prevista en el penúltimo 
párrafo del apartado 1 del artículo 96 de este texto refundido.

c) Entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre, solo se abonará el 25 % de la cuantía anual 
de la tasa, correspondiente al último trimestre, de la forma prevista en el penúltimo párrafo 
del apartado 1 del artículo 96 de este texto refundido.

No se practicará la liquidación si la máquina sustituye, en el mismo período anual y 
dentro del mismo ámbito territorial de las Illes Balears, a otra del mismo tipo y modalidad de 
juego y de jugadores, que, a estos efectos, haya sido dada de baja definitiva y esté al 
corriente del pago de la tasa fiscal. En todo caso, si la sustitución de la máquina por otra del 
mismo tipo y modalidad de juego solamente implica un incremento del número de jugadores, 
se liquidará la diferencia de cuota que resulte del incremento de jugadores, y, si solamente 
implica una disminución del número de jugadores, no dará lugar al derecho a la devolución 
de la cuota ingresada. Si la máquina substituye a otra del mismo tipo y diferente modalidad 
de juego, se liquidará la diferencia de cuota entre las dos modalidades, sin que dé lugar al 
derecho a la devolución de la cuota ingresada si la diferencia es negativa.
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3. En el caso del juego de bingo, la tasa se devengará en el momento de suministrar los 
cartones a la entidad titular de la autorización administrativa correspondiente.

4. En el caso de rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias, la tasa se 
devengará cuando se conceda la correspondiente autorización. En su defecto, se devengará 
en el momento de su organización o inicio, sin perjuicio de las responsabilidades de otro 
orden que procedan.

5. En el caso de las máquinas o las terminales a que se refieren los apartados 7 y 8 del 
artículo 67 del presente texto refundido, la tasa se devengará cada vez que se autorice el 
alta temporal correspondiente.

Artículo 64.  Tipo de gravamen general.
El tipo de gravamen general de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar 

será del 21 %.

Artículo 65.  Tipo de gravamen aplicable al juego de bingo.
1. El tipo tributario aplicable al juego del bingo, en el que debe entenderse incluido el 

coste del cartón, es del 19 %.
Sin embargo, se aplicará el tipo del 17 % cuando la plantilla media durante un mismo 

ejercicio fiscal completo se mantenga, como mínimo, igual a la plantilla del ejercicio fiscal 
inmediatamente anterior.

A estos efectos, se considerará que se mantienen los puestos de trabajo cuando se 
mantenga la plantilla media total de la empresa, calculada en la forma prevista en el artículo 
102 de la Ley del impuesto sobre sociedades.

2. El tipo tributario aplicable a la modalidad de juego que se califique reglamentariamente 
de bingo electrónico será del 30 %.

Artículo 66.  Tipo de gravamen aplicable a los casinos de juego.
Las tarifas de los casinos son las siguientes:
a) Se aplicará el tipo de gravamen del 22 % a la porción de base imponible entre 0 euros 

y 2.000.000 de euros.
Sin embargo, se aplicará el tipo del 20 % cuando la plantilla media durante un mismo 

ejercicio fiscal completo se mantenga, como mínimo, igual a la plantilla del ejercicio fiscal 
inmediatamente anterior.

A estos efectos, se considerará que se mantienen los puestos de trabajo cuando se 
mantenga la plantilla media total de la empresa, calculada en la forma prevista en el artículo 
102 de la Ley del impuesto sobre sociedades.

b) Se aplicará el tipo de gravamen del 39 % a la porción de base imponible entre 
2.000.000,01 euros y 4.000.000 de euros.

c) Se aplicará el tipo de gravamen del 49 % en la porción de base imponible entre 
4.000.000,01 euros y 6.500.000 euros.

d) Se aplicará el tipo de gravamen del 59,50 % a la porción de base imponible superior a 
6.500.000 euros.

Artículo 67.  Cuotas fijas aplicables a las máquinas.
1. La cuota anual de las máquinas de tipo B ordinarias o recreativas con premio 

programado, de las máquinas de tipo B especiales y de las máquinas de tipo B exclusivas 
para bingo será de 3.640 euros.

Si se trata de máquinas en las que pueden intervenir dos o más jugadores de forma 
simultánea y siempre que el juego de cada uno sea independiente del que lleve a cabo el 
resto de jugadores, serán de aplicación las siguientes cuotas:

a) Máquinas de dos jugadores: 5.838 euros.
b) Máquinas de tres o más jugadores: 3.640 euros, más un incremento del 25 % por cada 

jugador autorizado.
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2. La cuota anual que ha de pagarse por las máquinas de tipo B exclusivas de salones 
de juego será la que resulte de incrementar en un 10 % las cuantías aplicables a las 
máquinas de tipo B ordinarias, según sea procedente de acuerdo con sus características, 
conforme al apartado 1 anterior.

3. (Sin contenido)
4. La cuota anual de las máquinas de tipo C o de azar será de 5.193 euros.
Si se trata de máquinas en las que pueden intervenir dos o más jugadores de forma 

simultánea y siempre que el juego de cada uno sea independiente del que lleve a cabo el 
resto de jugadores, se aplican las siguientes cuotas:

a) Máquinas de dos jugadores: 10.387 euros.
b) Máquinas de tres o más jugadores: 10.387 euros, más el resultado de multiplicar la 

cuantía de 5.193 euros por el número de jugadores y por el coeficiente 0,123.
5. En las máquinas de tipo D o máquinas grúa la cuota anual será de 150 euros.
6. En caso de que el precio máximo autorizado por partida en las máquinas de tipo B o 

recreativas con premio programado supere la cuantía de 0,20 euros, la cuota anual indicada 
en el apartado 1 de este artículo se incrementará en 20 euros por cada 0,01 euros en que el 
nuevo precio máximo autorizado exceda de 0,20 euros.

Si el incremento del precio máximo autorizado por encima de 0,20 euros se produce con 
posterioridad al devengo de la tasa, la Administración tributaria autonómica liquidará de 
oficio la diferencia de cuota resultante a los sujetos pasivos que exploten las máquinas 
autorizadas con anterioridad.

7. La cuota anual reducida fija aplicable a las máquinas de tipo B o terminales de un solo 
jugador que cuenten con la autorización temporal prevista en la normativa administrativa en 
materia de juego, por un período no superior a seis meses, será de 2.200 euros.

En todo caso, la aplicación de esta cuota reducida en lugar de la cuota ordinaria 
regulada en el apartado 1 exigirá el cumplimiento de todos los siguientes requisitos:

a) Las máquinas deberán estar dadas de alta un plazo no superior a 6 meses al año.
b) El número de máquinas o terminales a las que se les puede aplicar esta tarifa no 

podrán superar el 10 % del censo de máquinas existentes, para cada sujeto pasivo del 
impuesto, el día 1 de enero de 2012.

c) El sujeto pasivo deberá estar al corriente de las obligaciones fiscales y de las deudas 
de derecho público sobre el juego.

Asimismo, será de aplicación a esta cuota reducida el incremento porcentual a que se 
refiere el apartado 2 del presente artículo en relación con las máquinas de tipo B exclusivas 
de salas de juego.

8. La cuota anual reducida fija aplicable a las máquinas de tipo B o C o terminales en 
prueba, que cuenten con la autorización temporal prevista en la normativa sectorial en 
materia de juego, por un período no superior a tres meses, es la que resulte de aplicar a la 
cuota anual prevista en los apartados 1, 2, 4 o 6 de este artículo una bonificación del 73%.

Artículo 68.  Tipo de gravamen aplicable a rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones 
aleatorias.

1. Las rifas y tómbolas tributarán con carácter general al 15 %. En las declaradas de 
utilidad pública o benéfica el tipo será del 7 %.

En las tómbolas de duración inferior a quince días organizadas con motivo de mercados, 
ferias o fiestas de ámbito local, y siempre que sus premios no excedan de un valor total de 
3.000 euros, el sujeto pasivo podrá optar entre satisfacer la tasa de acuerdo con el tipo 
señalado en el párrafo anterior o bien a razón de 200 euros por cada día de duración en 
poblaciones de más de 50.000 habitantes, de 130 euros por cada día de duración en 
poblaciones entre 15.000 y 50.000 habitantes, y de 60 euros por cada día de duración en 
poblaciones inferiores a 15.000 habitantes.

2. En las apuestas los tipos serán los siguientes:
a) Con carácter general, el 11%.
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b) En todas las apuestas de los operadores que ofrezcan juegos de apuestas sobre 
acontecimientos deportivos autóctonos de las Illes Balears a los que se refiere el artículo 24 
de la Ley 14/2006, de 17 de octubre, del deporte de las Illes Balears, el 10 %.

3. En las combinaciones aleatorias el tipo será del 10 %.

Artículo 69.  Tipo de gravamen aplicable a determinados juegos practicados mediante 
terminales.

En el caso de terminales conectados a un mismo servidor, estén interconectados o no, 
en los que se desarrollen juegos que no constituyan apuestas, como puedan ser, entre otros, 
los denominados juegos de promoción del trote a que se refiere el artículo 4.2 del Decreto 
108/2001, se aplicará, para cada terminal, la cuota prevista en los apartados 1 y 3 del 
artículo 67 del presente texto refundido, según estén interconectados o no.

Artículo 70.  Tipo de gravamen aplicable a los concursos desarrollados en medios de 
comunicación social.

El tipo de gravamen del juego mediante concursos desarrollados en medios de 
comunicación social, siempre que no impliquen el uso de servicios de telecomunicaciones 
sobretarifados o con tarifación adicional, será del 20 %.

Artículo 71.  Tipo de gravamen aplicable a juegos practicados por medio de servicios de 
telecomunicación sobretarifados o con tarifación adicional.

El tipo de gravamen para cualquiera de los juegos gravados por este tributo en los que 
se participe, totalmente o en parte, mediante servicios de telecomunicación sobretarifados o 
con tarifación adicional será del 12 %.

CAPÍTULO VI
Impuestos especiales

Sección 1.ª Impuesto sobre hidrocarburos

Artículo 72.  Tipo de gravamen autonómico del impuesto sobre hidrocarburos.
De acuerdo con el artículo 52 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 

regula el sistema de financiación de las comunidades autónomas de régimen común y 
ciudades con estatuto de autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, el tipo 
de gravamen autonómico en el impuesto sobre hidrocarburos, al que se refiere el artículo 50 
ter de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, es el siguiente:

a) En los productos comprendidos en los epígrafes 1.1, 1.2.1, 1.2.2, 1.3, 1.13 y 1.14 del 
artículo 50 de la Ley 38/1992: 48 euros por 1.000 litros.

b) En los productos comprendidos en los epígrafes 1.4 y 1.15 del artículo 50 de la Ley 
38/1992: 12 euros por 1.000 litros.

c) En los productos comprendidos en el epígrafe 1.5 del artículo 50 de la Ley 38/1992: 2 
euros por tonelada.

d) En los productos comprendidos en el epígrafe 1.11 del artículo 50 de la Ley 38/1992: 
48 euros por 1.000 litros.

Artículo 73.  Tipo autonómico de devolución del gasóleo de uso profesional en el impuesto 
sobre hidrocarburos.

El tipo autonómico de devolución del gasóleo de uso profesional en el impuesto sobre 
hidrocarburos, al que se refiere el apartado 6 a del artículo 52 bis de la Ley 38/1992, en 
relación con el artículo 52.2 de la Ley 22/2009, es de 48 euros por 1.000 litros.
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Sección 2.ª Impuesto especial sobre determinados medios de transporte

Artículo 74.  Tipo de gravamen en el impuesto especial sobre determinados medios de 
transporte.

De acuerdo con el artículo 51 de la Ley 22/2009, en el impuesto especial sobre 
determinados medios de transporte el tipo de gravamen aplicable a los medios de transporte 
del epígrafe 4º del artículo 70.1 de la Ley 38/1992 será del 16 %.

CAPÍTULO V [SIC]
Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la 

coincineración de residuos

Artículo 74 bis.  Tipo de gravamen.
(Derogado).

TÍTULO II
Obligaciones formales y normas de gestión

CAPÍTULO I
Normas comunes al impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 

jurídicos documentados y al impuesto sobre sucesiones y donaciones

Artículo 75.  Lugar y forma de presentación de las declaraciones.
1. Las declaraciones-liquidaciones o autoliquidaciones del impuesto sobre sucesiones y 

donaciones y del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados deberán presentarse ante los órganos que se determinen por una orden del 
consejero de Hacienda y Presupuestos.

Cuando el órgano o la oficina liquidadora donde se presente la declaración o 
autoliquidación de los impuestos a que se refiere el párrafo anterior de este artículo se 
considere incompetente, dicho órgano u oficina deberá remitir la documentación 
correspondiente al órgano u oficina que considere competente. La remisión se hará de oficio 
y sin necesidad de notificación personal a la persona interesada.

2. El consejero de Hacienda y Presupuestos podrá autorizar la presentación de las 
declaraciones-liquidaciones o autoliquidaciones de los impuestos a que se refiere el 
apartado anterior del presente artículo ante las oficinas liquidadoras de distrito hipotecario a 
cargo de los registradores de la propiedad o ante las oficinas liquidadoras a cargo de los 
registradores mercantiles, a las cuales también se les podrá encomendar funciones de 
gestión y liquidación de los citados impuestos. Asimismo, el consejero de Hacienda y 
Presupuestos podrá subscribir acuerdos con otras administraciones públicas, y con las 
entidades, instituciones y organismos a que se refiere el artículo 92 de la Ley General 
Tributaria, para hacer efectiva la colaboración externa en la presentación y en la gestión 
tributaria de las mencionadas declaraciones-liquidaciones o autoliquidaciones.

3. Mediante una orden del consejero de Hacienda y Presupuestos se establecerán los 
supuestos en que pueda exigirse la presentación y pago de las autoliquidaciones por medios 
telemáticos en aquellos tributos o modalidades de estos tributos que se puedan presentar de 
dicha manera.

Artículo 76.  Acuerdos previos de valoración.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley General Tributaria y de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 91 de esta misma Ley, los contribuyentes del impuesto sobre 
sucesiones y donaciones y del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados podrán solicitar a la Administración tributaria autonómica que determine, con 
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carácter previo y vinculante, la valoración de las rentas, productos, bienes, gastos y otros 
elementos del hecho imponible de dichos impuestos.

2. La solicitud deberá presentarse por escrito dos meses antes de la realización del 
hecho imponible, a excepción de la de las adquisiciones por causa de muerte sujetas al 
impuesto sobre sucesiones y donaciones, que deberá presentarse tres meses antes de la 
finalización del plazo para la presentación de la autoliquidación correspondiente. Deberá 
adjuntarse a la solicitud una propuesta de valoración que, en el caso de bienes inmuebles, 
tendrá que ser suscrita por un perito con título suficiente para realizar la valoración.

3. La Administración tributaria autonómica podrá comprobar los elementos de hecho y 
las circunstancias declaradas por el contribuyente. Para hacerlo, podrá requerir los 
documentos que considere oportunos para una correcta valoración de los bienes.

4. La valoración de la Administración tributaria autonómica deberá emitirse por escrito, 
con indicación de su carácter vinculante, del supuesto de hecho al cual se refiere y del 
impuesto al cual se aplica, en el plazo máximo de dos meses desde que se haya presentado 
la solicitud. La falta de contestación de la Administración tributaria en los plazos indicados, 
por causas no imputables al contribuyente, implicará la aceptación de los valores por él 
propuestos. La Administración tributaria estará obligada a aplicar al contribuyente los valores 
expresados en el acuerdo, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 5 del artículo 91 de 
la Ley General Tributaria.

5. El acuerdo tendrá un plazo máximo de vigencia de seis meses.
6. Los contribuyentes no podrán interponer recurso alguno contra los acuerdos de 

valoración regulados en este artículo, sin perjuicio de que lo puedan hacer contra las 
liquidaciones que dicten ulteriormente.

Artículo 77.  Requisitos para la presentación y el pago de los impuestos.
1. El pago de las deudas tributarias y la presentación de las declaraciones tributarias y 

de los documentos que contengan actos o contratos sujetos al impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados o al impuesto sobre sucesiones y donaciones, 
cuyos rendimientos correspondan a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, se 
ajustarán a los siguientes requisitos:

a) El pago de las deudas correspondientes a los citados tributos cedidos se considerará 
válido y tendrá efectos liberatorios únicamente en los supuestos en que dichos pagos se 
efectúen a favor de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, en cuentas autorizadas o 
restringidas titularidad de la Administración tributaria autonómica y utilizando los modelos de 
declaración aprobados por una orden del consejero de Hacienda y Presupuestos.

b) El pago de estos impuestos se entenderá acreditado cuando el documento presentado 
lleve incorporada la nota justificativa del pago y se presente acompañado de la carta de pago 
o del correspondiente ejemplar de la declaración tributaria debidamente diligenciada por el 
ente, órgano u oficina competente de la Administración tributaria autonómica, con los 
requisitos señalados en la letra a anterior, y conste en la diligencia el pago del tributo o la 
declaración de no sujeción o del beneficio fiscal aplicable. Dicha nota justificativa únicamente 
podrá ser expedida por el ente, órgano u oficina competente de la Administración tributaria 
autonómica.

En el supuesto de declaraciones tributarias cuya presentación o pago se hayan 
efectuado por medios telemáticos habilitados por la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears, la acreditación de la presentación y del pago se considerará efectuada con la simple 
aportación del correspondiente modelo de pago telemático aprobado por una orden del 
consejero de Hacienda y Presupuestos, en el que constará el justificante de la presentación 
de la declaración.

c) Los pagos de los citados impuestos que se realicen a órganos de recaudación ajenos 
a la organización de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, sin que exista convenio a 
estos efectos ni cualquier otro instrumento jurídico o título habilitante que justifique su 
competencia, o a personas no autorizadas para la recaudación de tributos, no liberarán al 
deudor de su obligación de pago ante la Administración tributaria autonómica.

2. La admisión por parte de autoridades o funcionarios de documentos presentados ante 
ellos para finalidades distintas a la liquidación de los impuestos citados sin que se acredite el 
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pago de la deuda tributaria o la presentación de la declaración tributaria ante los órganos 
competentes de la Administración tributaria autonómica, en los términos indicados en el 
apartado 1 de este artículo, podrá dar lugar a la aplicación de las responsabilidades o de las 
sanciones que, en su caso, procedan de acuerdo con lo establecido en la Ley General 
Tributaria, en el artículo 9.2 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y en el artículo 8.2 de la Ley del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones.

En todo caso, el incumplimiento de los requisitos de pago y presentación previstos en el 
apartado 1 de este artículo dará lugar al cierre registral a que se refiere el artículo 122 del 
Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo, y el artículo 100 del 
Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por el Real Decreto 
1629/1991, de 8 de noviembre.

Artículo 78.  Obligaciones de los registradores de la propiedad.
1. A los efectos de mejorar el control de los hechos imponibles cuyo rendimiento deba 

corresponder a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears de acuerdo con los puntos de 
conexión territoriales previstos en los artículos 32 y 33 de la Ley 22/2009, los registradores 
de la propiedad radicados en el ámbito territorial de las Illes Balears deberán poner en 
conocimiento de la Administración tributaria autonómica los actos y contratos que se 
presenten a inscripción en los correspondientes registros y que hayan dado lugar a la 
liquidación del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados o 
del impuesto sobre sucesiones y donaciones en otras comunidades autónomas. por una 
orden del consejero de Hacienda y Presupuestos deberán regularse el procedimiento y, en 
particular, los plazos y los modelos para hacer efectiva dicha obligación de comunicación.

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 33 de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones y en el artículo 54.1 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y con la finalidad de 
comprobar que efectivamente se han llevado a cabo el pago y la presentación de los 
documentos a liquidar por cualquiera de estos impuestos ante los órganos competentes de 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, el consejero de Hacienda y Presupuestos 
deberá establecer, mediante una orden, la forma de justificación del pago y de la 
presentación de dichos documentos ante los registros en los que tengan que inscribirse, así 
como el procedimiento para que los registradores de la propiedad radicados dentro del 
ámbito territorial de las Illes Balears puedan verificar por procedimientos telemáticos la 
realidad del ingreso y de la presentación de los documentos.

Artículo 79.  Obligaciones de los notarios.
1. El cumplimiento de las obligaciones formales de los notarios a que se refieren el 

artículo 32.3 de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y el artículo 52 del 
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, se realizará en la forma que se determine mediante una orden del consejero 
de Hacienda y Presupuestos. La información podrá presentarse en soporte directamente 
legible por ordenador o por vía telemática en las condiciones y el diseño que se aprueben 
mediante una orden del consejero de Hacienda y Presupuestos, el cual, además, podrá 
establecer las circunstancias en que esta presentación sea obligatoria y los correspondientes 
plazos.

2. En desarrollo de los servicios de la sociedad de la información y con la finalidad de 
facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los contribuyentes, los notarios que 
ejerzan sus funciones dentro del ámbito territorial de las Illes Balears y en relación con los 
documentos notariales por ellos autorizados sometidos a tributación por algún concepto 
impositivo cuya competencia de gestión tributaria corresponda a la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears, de acuerdo con lo previsto en la Ley 22/2009, tendrán que remitir, a 
solicitud del contribuyente o de su representante, las copias autorizadas de las matrices a la 
Administración tributaria autonómica a efectos de la liquidación de los tributos 
correspondientes, en los términos previstos en el artículo 17 bis de la Ley Orgánica del 
Notariado de 28 de mayo de 1862.
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Las condiciones y el diseño para la remisión de esta documentación por vía telemática, 
así como los plazos y el resto de requisitos exigibles, se establecerán por una orden del 
consejero de Hacienda y Presupuestos.

3. Con el fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 
contribuyentes y el acceso telemático a los registros públicos de los documentos por ellos 
autorizados, los notarios que ejerzan sus funciones dentro del ámbito territorial de las Illes 
Balears deberán remitir al ente, órgano u oficina competente de la Administración tributaria 
autonómica una declaración informativa notarial en la que deberán constar todos los datos 
necesarios para la correcta liquidación de los actos y contratos contenidos en los 
documentos públicos por ellos autorizados y que estén sujetos al impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados o al impuesto sobre sucesiones 
y donaciones. Además, asumirán la responsabilidad de la veracidad y la correcta 
cumplimentación de los datos reflejados en dicha declaración informativa.

Mediante una orden del consejero de Hacienda y Presupuestos se aprobará el modelo 
de esta declaración informativa, así como los plazos y el procedimiento para su remisión a la 
Administración tributaria autonómica.

El cumplimiento de dicha obligación formal por parte de los notarios les eximirá de la 
obligación de remitir a la Administración tributaria autonómica, por vía telemática y a los 
efectos de la liquidación que corresponda, las copias autorizadas de las matrices a que se 
refiere el apartado 2 de este artículo.

4. Asimismo, cuando los documentos autorizados por los notarios contengan préstamos 
hipotecarios o de cualquier otro tipo sujetos al impuesto sobre transmisiones patrimoniales y 
actos jurídicos documentados, en la declaración informativa que han de remitir a la 
Administración tributaria autonómica en virtud del apartado 1 de este artículo, deberá 
hacerse constar el valor de tasación del inmueble objeto de adquisición y de financiación por 
medio de la operación de crédito documentada. No obstante, no será necesaria la remisión 
de dicha información en los casos en que el valor de tasación figure expresamente en el 
propio documento público autorizado.

Artículo 80.  Tasación pericial contradictoria.
1. Por lo que respecta a la corrección del resultado obtenido en la comprobación de 

valores mediante cualquiera de los medios previstos en el artículo 57 de la Ley General 
Tributaria, las personas interesadas podrán promover la tasación pericial contradictoria 
mediante una solicitud presentada en el plazo del primer recurso o reclamación que proceda 
contra la liquidación efectuada de acuerdo con los valores comprobados 
administrativamente, o contra el acto de comprobación de valores debidamente notificado.

En caso de que la persona interesada estime que la notificación no contiene la expresión 
suficiente de los datos y los motivos tenidos en cuenta para elevar los valores declarados y 
denuncie su omisión en un recurso de reposición o en una reclamación económico-
administrativa y se reserve el derecho a promover una tasación pericial contradictoria, el 
plazo a que hace referencia el párrafo anterior se contará desde la fecha en que sea firme en 
vía administrativa el acuerdo que resuelva el recurso o la reclamación interpuestos.

2. La presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria, o la reserva del 
derecho a promoverla, a la que se refiere el apartado 1, determinará la suspensión de la 
ejecutividad de la liquidación y del plazo para la interposición de un recurso o una 
reclamación.

Artículo 81.  Remuneración de los peritos en el procedimiento de tasación pericial 
contradictoria.

Mediante una orden del consejero de Hacienda y Presupuestos se podrá determinar la 
remuneración máxima que se satisfará a los peritos terceros que intervengan en tasaciones 
periciales contradictorias, para que haya información pública suficiente sobre los costes de la 
tramitación de dicho procedimiento.
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CAPÍTULO II
Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados

Artículo 82.  Plazo de presentación de las declaraciones-liquidaciones.
Conforme a lo previsto en el artículo 49.2 de la Ley 22/2009, el plazo de presentación de 

las declaraciones-liquidaciones del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados, junto con el documento o la declaración escrita sustitutiva del 
documento, será de un mes que se contará desde el momento en que se cause el acto o 
contrato.

Artículo 83.  Declaración conjunta.
Los sujetos pasivos del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 

documentados podrán optar por realizar una autoliquidación conjunta cuando de un mismo 
documento se desprenda la existencia de varios hechos imponibles o de varios sujetos 
pasivos. Mediante una orden del consejero de Hacienda y Presupuestos se aprobarán los 
modelos normalizados para la presentación de las autoliquidaciones conjuntas.

Artículo 84.  Escrituras de cancelación hipotecaria y anotaciones preventivas en registros 
públicos por razón de mandamientos administrativos.

1. A los efectos de lo dispuesto en los artículos 51 y 54 del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, no será 
obligatorio que los sujetos pasivos presenten ante la Administración tributaria autonómica las 
escrituras públicas mediante las que se formalice, exclusivamente, la cancelación de 
hipotecas sobre bienes inmuebles, cuando dicha cancelación obedezca al pago de la 
obligación garantizada y esté exenta del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, de acuerdo con el artículo 45, apartado 1, letra B, punto 18, 
del citado Texto Refundido.

El mismo régimen es aplicable a los mandamientos administrativos que hayan de dar 
lugar a las anotaciones preventivas en los registros públicos a que se refiere el artículo 40.2 
del citado Texto Refundido, o a la cancelación de dichas anotaciones.

De acuerdo con ello, lo establecido en el artículo 51.1 de dicho Texto Refundido se 
entenderá cumplido mediante la presentación de la escritura pública o del mandamiento 
administrativo correspondiente ante el registro público competente.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de los deberes 
notariales de remisión de la información relativa a las escrituras, de acuerdo con el artículo 
52 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

Artículo 85.  Obligaciones formales de las empresas de subastas y demás entidades que 
organicen subastas de bienes.

Sin perjuicio del deber general de colaboración establecido en la Ley General Tributaria, 
las entidades que organicen subastas de bienes estarán obligadas a remitir a la 
Administración tributaria autonómica, la primera quincena de cada trimestre, una lista de las 
transmisiones de bienes en las que hayan intervenido, efectuadas durante el trimestre 
anterior. Esta lista deberá comprender los datos de identificación del transmitente y del 
adquirente, la fecha de la transmisión, una descripción del bien subastado y el precio final de 
adjudicación.
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CAPÍTULO III
Impuesto sobre sucesiones y donaciones

Sección 1.ª Obligaciones formales

Artículo 86.  Presentación de la autoliquidación.
1. Dentro de los plazos que se señalan en el artículo 90 de este texto refundido, los 

sujetos pasivos presentarán una autoliquidación en la que deberán practicar las operaciones 
necesarias para determinar el importe de la deuda tributaria.

2. Mediante una orden del consejero de Hacienda y Presupuestos podrán aprobarse 
modelos normalizados para la presentación de las autoliquidaciones del impuesto, y se 
podrán establecer modelos simplificados para las adquisiciones por causa de muerte en los 
casos en que la naturaleza de los bienes integrantes del caudal relicto, el número de 
herederos existentes o cualesquiera otras circunstancias así lo aconsejen.

Artículo 87.  Declaración conjunta.
Los sujetos pasivos del impuesto sobre sucesiones y donaciones podrán optar por 

realizar una autoliquidación conjunta cuando de un mismo documento se desprenda la 
existencia de varios sujetos pasivos. Mediante una orden del consejero de Hacienda y 
Presupuestos se aprobarán los modelos normalizados para la presentación de las 
autoliquidaciones conjuntas.

Artículo 88.  Obligación de presentar otros documentos en relación con las transmisiones 
por causa de muerte.

1. En las transmisiones por causa de muerte, junto con la autoliquidación del impuesto, 
el sujeto pasivo deberá aportar los documentos que se indican a continuación:

a) Certificados de defunción del causante y del registro general de actos de última 
voluntad.

b) Una copia autorizada de las disposiciones testamentarias si las hay y, en su defecto, 
testimonio de la declaración de herederos. En el caso de sucesión intestada, si no está 
hecha la declaración judicial de herederos, se presentará una relación de los presuntos 
herederos con expresión de su parentesco con el causante.

c) Un ejemplar de los contratos de seguro concertados por el causante o del certificado 
expedido por la entidad aseguradora en el caso de seguro colectivo, aun cuando hayan sido 
objeto, con anterioridad, de liquidación parcial.

d) Justificación documental de las cargas, los gravámenes, las deudas y los gastos cuya 
deducción se solicite, de la edad de los causahabientes menores de 21 años y, en su caso, 
de los saldos de depósitos y cuentas en entidades financieras; del valor teórico de las 
participaciones en el capital de entidades jurídicas cuyos títulos no coticen en bolsa, y del 
título de adquisición por el causante de los bienes inmuebles incluidos en la sucesión.

e) Un certificado expedido por la entidad financiera correspondiente relativo a cada 
depósito o cuenta de que sea titular el causante, en el que constarán los movimientos 
efectuados dentro del año natural anterior a su muerte.

2. Cuando el sujeto pasivo pertenezca a los grupos I o II del artículo 21 de este texto 
refundido únicamente deberá presentarse la documentación indicada en la letra b) del 
apartado 1 del presente artículo.

Reglamentariamente se podrán establecer otros supuestos en los que se podrá eximir a 
los sujetos pasivos de la presentación de esta documentación, o sustituirse por otra.

3. Sin perjuicio de la obligación de presentar la citada documentación, la Administración 
podrá solicitar, en ejercicio de sus facultades de comprobación y en el decurso del 
correspondiente procedimiento de gestión o inspección, cualquier otra documentación que 
estime necesaria, de acuerdo con la normativa aplicable.
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Artículo 89.  Obligación de presentar otros documentos en relación con las transmisiones 
lucrativas entre vivos.

1. En caso de que se solicite la aplicación de la reducción por adquisición de vivienda 
habitual por parte de determinados colectivos regulada en el artículo 48 de este texto 
refundido, junto con la autoliquidación del impuesto, el sujeto pasivo deberá presentar 
aquellos documentos que justifiquen el cumplimiento de los requisitos que se exigen en cada 
caso.

2. Sin perjuicio de la obligación de aportar la citada documentación, la Administración 
podrá solicitar, en ejercicio de sus facultades de comprobación y en el decurso del 
correspondiente procedimiento de gestión o inspección, cualquier otra documentación que 
estime necesaria, de acuerdo con la normativa aplicable.

Artículo 90.  Plazos de presentación.
1. En el caso de adquisiciones por causa de muerte, incluidas las de los beneficiarios de 

contratos de seguros sobre la vida, el plazo para la presentación de la autoliquidación será 
de seis meses que se contarán desde la fecha de la muerte del causante o desde aquella en 
que adquiera firmeza la declaración de fallecimiento.

El mismo plazo será aplicable para el caso de las consolidaciones de dominio que se 
produzcan por la muerte del usufructuario, aunque el desmembramiento del dominio se haya 
realizado por actos entre vivos.

2. En los demás supuestos sujetos al impuesto sobre sucesiones y donaciones, el plazo 
de presentación será de un mes que se contará desde la fecha en que se cause el acto o 
contrato. No obstante, este plazo será de un mes y diez días naturales si la presentación y el 
pago de las autoliquidaciones se efectúan por vía telemática. Este plazo podrá ser 
modificado reglamentariamente.

Sección 2.ª Normas de gestión tributaria

Artículo 91.  Plazo de resolución y notificación en los procedimientos de gestión.
1. En el ámbito del impuesto sobre sucesiones y donaciones y en relación con los 

diversos procedimientos de gestión tributaria, el plazo máximo para resolver y notificar será 
de seis meses, transcurrido el cual se producirá la caducidad del procedimiento.

2. A los efectos de entender cumplida la obligación de notificar la resolución 
correspondiente dentro del citado plazo, serán aplicables las reglas que contiene el artículo 
104.2 de la Ley General Tributaria. En particular, y entre otros supuestos que pueden fijarse 
reglamentariamente, la tramitación de un procedimiento de comprobación de valores será 
causa de suspensión del cómputo del plazo de caducidad de los demás procedimientos de 
gestión.

3. El plazo para resolver y notificar podrá ampliarse, con el alcance y los requisitos que 
reglamentariamente se determinen, por otro período que no podrá exceder de 6 meses, 
cuando se produzca alguna de las siguientes circunstancias:

a) Cuando las actuaciones revistan una especial complejidad. A tales efectos, se 
entenderá que se cumple esta circunstancia, entre otros supuestos, cuando concurra alguno 
de los siguientes hechos:

1.º Un número elevado de causahabientes en la sucesión o la existencia de 
desavenencias entre ellos que incidan en la tramitación del procedimiento.

2.º Un número elevado de bienes de la herencia o donación respecto de los cuales el 
obligado o los obligados tributarios soliciten la aplicación de la reducción correspondiente de 
entre aquéllas reguladas en las secciones 1ª y 2ª, respectivamente, del capítulo IV del título I 
de este texto refundido, especialmente aquellas referidas a la adquisición de bienes o 
derechos afectos a actividades económicas o a la adquisición de participaciones en 
entidades.

3.º La dispersión geográfica de los bienes o las actividades del causante, especialmente 
en el caso de bienes situados fuera del territorio de las Illes Balears.

4.º Cualesquiera otras circunstancias que se establezcan reglamentariamente.
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b) Cuando en el desarrollo de las actuaciones se descubra que ha habido ocultación de 
bienes por parte del obligado tributario.

4. Los acuerdos de ampliación del plazo para resolver y notificar, en todos los casos, 
deberán ser motivados, con referencia a los hechos y fundamentos de derecho.

Artículo 92.  Pago del impuesto.
1. Salvo los supuestos de autoliquidación, en los que el pago se efectuará dentro de los 

plazos señalados en el artículo 90 de este texto refundido, el pago de las liquidaciones 
practicadas por la Administración por este impuesto deberá realizarse dentro de los plazos 
establecidos en el artículo 62.2 de la Ley General Tributaria.

2. El pago de la deuda tributaria podrá realizarse mediante la entrega de bienes 
culturales de interés nacional, bienes culturales de interés local y bienes muebles 
catalogados, calificados e inscritos de acuerdo con la Ley 12/1998, de 21 de diciembre, del 
Patrimonio Histórico de las Illes Balears; de bienes inscritos y catalogados del patrimonio 
histórico o cultural de otras comunidades autónomas, de acuerdo con la normativa específica 
que los regule, y de bienes del patrimonio histórico español que estén inscritos en el 
Inventario General de Bienes Muebles o en el Registro General de Bienes de Interés 
Cultural, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 69.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, 
del Patrimonio Histórico Español.

Artículo 93.  Cómputo del plazo de prescripción en el caso de escrituras autorizadas por 
funcionarios extranjeros.

En el caso de escrituras autorizadas por funcionarios extranjeros, el cómputo del plazo 
de prescripción previsto en el artículo 66 de la Ley General Tributaria se iniciará cuando se 
presente la escritura ante cualquier administración territorial española, a no ser que un 
tratado, convenio o acuerdo internacional, suscrito por España, fije otra fecha de inicio del 
plazo citado.

CAPÍTULO IV
Tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar

Sección 1.ª Obligaciones formales

Artículo 94.  Obligaciones formales de los notarios.
1. Con el fin de facilitar el debido control del cumplimiento de las obligaciones tributarias 

de los sujetos pasivos de los tributos sobre el juego, los notarios destinados en las Illes 
Balears, en colaboración con el Consejo General del Notariado, remitirán por vía telemática 
a la Administración tributaria autonómica una declaración informativa notarial comprensiva 
de los elementos que tengan relevancia a efectos tributarios de las bases de todos los 
juegos, concursos o sorteos que se depositen ante ellos y que tengan como ámbito territorial 
máximo la comunidad autónoma de las Illes Balears, así como la resolución de los mismos. 
Los notarios velarán por la más estricta veracidad de la información correspondiente a las 
bases, así como por su correspondencia con los documentos depositados ante ellos, y serán 
responsables de cualquier discrepancia que haya entre la declaración informativa y los 
citados documentos. También deberán remitir, a solicitud de la Administración tributaria 
autonómica, una copia electrónica de los documentos depositados, de conformidad con lo 
dispuesto en la legislación notarial.

2. El consejero de Hacienda y Presupuestos, mediante una orden, establecerá los 
procedimientos, la estructura, el formato, los plazos y las condiciones en que se remitirá la 
información.
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Artículo 95.  Obligaciones formales de los operadores que presten servicios de 
comunicaciones electrónicas.

1. Con el fin de facilitar el debido control del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
de los sujetos pasivos de los tributos sobre el juego, los operadores que presten servicios de 
comunicaciones electrónicas deberán remitir por vía telemática a la Administración tributaria 
autonómica una declaración informativa comprensiva de los elementos que tengan 
relevancia a efectos tributarios de cada uno de los contratos suscritos con titulares de sitios 
web destinados a prestar servicios de ocio y entretenimiento que promuevan juegos, 
concursos o sorteos que tengan como ámbito territorial máximo la comunidad autónoma de 
las Illes Balears.

2. El consejero de Hacienda y Presupuestos, mediante una orden, establecerá los 
procedimientos, la estructura, el formato, los plazos y las condiciones en que se remitirá la 
declaración informativa.

Sección 2.ª Normas de gestión tributaria

Artículo 96.  Gestión y recaudación.
1. En el caso de máquinas o aparatos automáticos aptos para la realización del juego, el 

ingreso de la tasa se realizará en pagos fraccionados trimestrales iguales, que se efectuarán 
en los siguientes períodos:

a) Primer período: del 1 al 20 del mes de marzo.
b) Segundo período: del 1 al 20 del mes de junio.
c) Tercer período: del 1 al 20 del mes de septiembre.
d) Cuarto período: del 1 al 20 del mes de diciembre.
La gestión de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar que se realicen por 

medio de máquinas del tipo B o recreativas con premio y del tipo C o de azar se hará a partir 
del censo anual a que se refiere el artículo siguiente del presente texto refundido.

No obstante, en el primer año de autorización, el pago del trimestre corriente al tiempo 
de la autorización que corresponda de acuerdo con el artículo 63.2, en relación con el 
artículo 67 de este texto refundido, se realizará en los plazos establecidos en el artículo 62.2 
de la Ley general tributaria desde la notificación de la liquidación, y los trimestres restantes 
se abonarán de la forma establecida en el primer párrafo del presente apartado.

En el caso de las máquinas o terminales a las que se refiere el artículo 67.7 de este texto 
refundido, la tasa deberá autoliquidarse e ingresarse, por el importe correspondiente a la 
totalidad de la cuota anual, en el plazo máximo de un mes que se contará desde la 
autorización correspondiente.

2. En el caso del juego del bingo, la tasa se autoliquidará e ingresará en el momento del 
suministro de los cartones o en los plazos fijados reglamentariamente.

3. En el caso del bingo electrónico y demás juegos, la tasa se autoliquidará e ingresará 
trimestralmente a lo largo de los veinte primeros días de los meses de abril, julio, octubre y 
enero, con respecto a los hechos imponibles producidos en el trimestre natural anterior.

En particular, los sujetos pasivos de la tasa aplicable a rifas, tómbolas y combinaciones 
aleatorias estarán obligados a practicar la autoliquidación en los plazos indicados en el 
párrafo anterior. Además, en caso de que no sea necesaria la autorización, comunicarán a la 
Administración tributaria autonómica, previo inicio de la publicidad o promoción, la voluntad 
de realizarla, en los términos establecidos mediante una orden del consejero de Hacienda y 
Presupuestos.

4. En todo caso, el pago de las liquidaciones trimestrales de la tasa fiscal sobre los 
juegos de suerte, envite o azar relativa a las máquinas de tipo B o recreativas con premio y 
de tipo C o de azar no podrá ser objeto de aplazamiento o de otro fraccionamiento.

De acuerdo con ello, todas las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento se 
inadmitirán a trámite, y su presentación no impedirá el inicio del período ejecutivo y la 
exigibilidad de las liquidaciones por el procedimiento de apremio, con los recargos e 
intereses legalmente exigibles.

5. Mediante una orden del consejero de Hacienda y Presupuestos se regularán las 
normas específicas de gestión y pago de la tasa fiscal y, en particular, los modelos, la forma 
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y el tiempo en que deberá realizarse el pago en cada juego. Asimismo, se podrá disponer 
que las declaraciones o autoliquidaciones, con respecto a los sujetos pasivos que superen la 
cifra de negocio que, a tal efecto, fije la citada orden, se efectúen obligatoriamente por 
medios telemáticos.

Artículo 97.  Gestión censal y pago mediante recibo de la tasa fiscal sobre el juego.
1. La gestión de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar realizados a 

través de las máquinas recreativas se realizará a partir del censo anual comprensivo de las 
máquinas tipo B o con premio y tipo C o de azar que hayan sido autorizadas en años 
anteriores, así como de los sujetos pasivos y de las cuotas exigibles. Asimismo, se incluirá 
en dicho censo anual, en su caso, el juego de promoción del trote.

2. El ingreso de las cuotas trimestrales de esta tasa lo realizará el sujeto pasivo mediante 
el abono del documento de pago expedido por la Administración de acuerdo con los datos 
que consten en el censo anual.

3. Mediante una orden del consejero de Hacienda y Presupuestos se regularán las 
normas específicas de la gestión censal y del pago mediante recibo y, en particular, los 
plazos y los modelos.

Artículo 98.  Información adicional a incluir en las guías de circulación de las máquinas tipo 
B y de tipo C.

1. A los efectos de mejorar la gestión censal de la tasa fiscal sobre el juego a que se 
refiere el artículo anterior del presente texto refundido, en las guías de circulación de las 
máquinas tipo B o recreativas con premio y tipo C o de azar deberá constar el número de 
jugadores autorizados por cada máquina.

2. De acuerdo con ello, los modelos de guías de circulación que se establezcan por la 
consejería competente en materia de juego deberán tener en cuenta lo dispuesto en el 
apartado anterior de este artículo.

Disposición adicional primera.  Grados de discapacidad.
1. Todas las referencias del presente texto refundido a los grados de minusvalía deben 

entenderse efectuadas a los grados de discapacidad, de acuerdo con la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las persones en situación 
de dependencia.

2. A los efectos del presente texto refundido, los grados de discapacidad deben 
determinarse de acuerdo con el baremo a que hace referencia el artículo 367 del texto 
refundido de la Ley general de la Seguridad Social, aprobado por el Real decreto legislativo 
8/2015, de 30 de octubre, sin perjuicio de lo que disponen el artículo 72 del Reglamento del 
impuesto sobre la renta de las persones físicas, aprobado por el Real decreto 439/2007, de 
30 de marzo, y el artículo 42 del Reglamento del impuesto sobre sucesiones y donaciones, 
aprobado por el Real decreto 1629/1991, de 8 de noviembre.

Disposición adicional segunda.  Denominaciones.
Todas las denominaciones de órganos, cargos, profesiones y funciones que en el 

presente texto refundido aparecen en género masculino se entenderán referidas al 
masculino o al femenino según el sexo del titular o de la persona de quien se trate.

Disposición adicional tercera.  Referencias al valor real.
Las referencias al valor real de los bienes inmuebles o de los derechos reales sobre 

inmuebles contenidas en los artículos 10, 14 quater, 17, 17 bis, 36, 36 bis, 48 y 50 de este 
texto refundido se entenderán efectuadas al valor de referencia previsto en la normativa 
reguladora del catastro inmobiliario y, en particular, en la disposición transitoria novena y en 
la disposición final tercera del texto refundido de la Ley del catastro inmobiliario, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo; o, cuando no haya valor de referencia 
o este no pueda ser certificado por la Dirección General del Catastro, al valor de mercado, 
de acuerdo con lo que dispone el apartado 2 del artículo 10 del texto refundido de la Ley del 
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impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, aprobado por el 
Real decreto legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, y el apartado 3 del artículo 9 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones.

Disposición adicional cuarta.  Adecuación de la normativa tributaria a lo que dispone la 
Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 3 de septiembre de 2014 (asunto 
C-127/12).

Todas las referencias de este texto refundido a la obligación personal de contribuir se 
entenderán sin perjuicio de lo que establecen la disposición adicional cuarta de la Ley 
19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el patrimonio, y la disposición adicional segunda 
de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones.

Disposición adicional quinta.  Habilitación reglamentaria para incrementar el valor máximo 
relativo a la vivienda habitual de determinados beneficios fiscales.

1. Mediante una orden del consejero o la consejera competente en materia de hacienda 
se podrá incrementar la cuantía de 270.151,20 euros a que se refieren los artículos 10, 14 
quater, 17, 23, 48 y 50 de este texto refundido, hasta un máximo del 40 % de esta cuantía, 
aplicable a las viviendas ubicadas en determinadas islas, zonas geográficas o municipios en 
los que los precios de mercado de las viviendas, respecto de los precios medios del conjunto 
de las Illes Balears, sean significativamente más elevados que la citada cuantía.

2. En todo caso, se tendrán en cuenta las siguientes normas:
a) El tipo de gravamen del 4 % o del 2 % a que se refieren las letras c) y d) del artículo 10 

de este texto refundido se aplicará a los primeros 270.151,20 euros y el resto de la base 
imponible se gravará a un tipo del 8 %.

b) La bonificación del 100 % a que se refiere el artículo 14 quater de este texto refundido 
se aplicará únicamente a los primeros 270.151,20 euros.

c) El tipo de gravamen del 1,2 % a que se refiere el artículo 17 de este texto refundido se 
aplicará a los primeros 270.151,20 euros y el resto de la base imponible se gravará al tipo 
general que establece el artículo 15 de este texto refundido.

d) Las reducciones de la base imponible a que se refieren los artículos 23, 48 y 50 de 
este texto refundido se aplicarán únicamente a los primeros 270.151,20 euros.

3. La orden a que se refiere el apartado 1 de esta disposición se aprobará en el plazo 
máximo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley.
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§ 37

Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector público instrumental de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 112, de 29 de julio de 2010

«BOE» núm. 201, de 19 de agosto de 2010
Última modificación: 13 de diciembre de 2024

Referencia: BOE-A-2010-13242

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El artículo 79 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, tras la reforma llevada a 

cabo por la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, atribuye a la comunidad autónoma la 
creación y organización de una administración propia, en el marco de los principios 
generales y de las normas básicas de legislación del Estado y del propio Estatuto. Asimismo, 
y para la ejecución de las funciones administrativas que son de su competencia, el artículo 
80 del Estatuto prevé que el ejercicio de tales funciones se realice mediante los entes y 
organismos que dependen del Gobierno de las Illes Balears, sin perjuicio de que dicha 
gestión pueda efectuarse también a través de los consejos insulares y los municipios.

Adicionalmente, y con una vocación más amplia, no limitada al ejercicio de las 
potestades públicas propias de la administración autonómica, la disposición adicional tercera 
del mismo Estatuto dispone que la comunidad autónoma puede constituir entidades y 
organismos para cumplir las funciones que son de su competencia y para la prestación de 
servicios que afectan a los intereses de la comunidad autónoma y demás administraciones 
públicas con la finalidad de promover el desarrollo económico y social. A estos efectos, 
añade la citada disposición adicional que, mediante ley del Parlamento de las Illes Balears, 
debe regularse la administración instrumental autonómica.

II
En el ámbito de la Administración del Estado, la organización administrativa se ha 

fundamentado durante décadas en los preceptos contenidos en la Ley de régimen jurídico de 
la Administración del Estado, de 26 de julio de 1957, así como en la Ley de entidades 
estatales autónomas, de 26 de diciembre de 1958. La Ley de régimen jurídico de la 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

– 770 –



Administración del Estado recogía, bajo el principio de personalidad jurídica única, el 
esquema organizativo de la Administración central del Estado. Por su parte, la Ley de 
entidades estatales autónomas respondía al fenómeno de la descentralización funcional en 
el seno de la organización administrativa y daba cobertura a una serie de entes con 
personalidad jurídica propia que la doctrina agrupó bajo la denominación genérica de 
administración instrumental.

El esquema tradicional recogido en las leyes administrativas de la década de los años 
cincuenta fue actualizado, en ausencia de normas específicamente organizativas, por la Ley 
general presupuestaria de 4 de enero de 1977 y sus sucesivas modificaciones.

La aparición del estado autonómico, tras el proceso constituyente de 1978, exigió a las 
administraciones surgidas de dicho proceso la regulación de su organización administrativa. 
Las comunidades autónomas, con la capacidad de autogobierno otorgada por la 
Constitución Española, han ordenado sus órganos y servicios, siguiendo el modelo de la 
Administración del Estado, consiguiendo con ello un alto grado de homogeneidad en esta 
materia.

En el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears, y en desarrollo de las 
previsiones estatutarias relativas a la organización de las instituciones de autogobierno y de 
la administración pública de la comunidad autónoma, la Ley 5/1984, de 24 de octubre, de 
régimen jurídico de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, reguló 
de forma conjunta las cuestiones relativas al Gobierno y a la administración pública, 
conviviendo, en este último caso, los aspectos relativos a su organización interna con los 
propios de su régimen jurídico en el ejercicio de la actividad administrativa y sus relaciones 
con terceros.

Por lo que ahora nos interesa, y en lo que afecta exclusivamente al contenido 
organizativo de la norma, en la citada ley se regulaban los aspectos relativos a la 
organización de la administración pública, en su acepción más restringida, sin otra mención 
a la llamada administración instrumental que la recogida en su artículo 19.2, a tenor del cual 
correspondía al Gobierno crear instituciones y organismos para el ejercicio de funciones 
administrativas en cualquiera de las islas.

De este modo, la primera delimitación legal de la tipología de entidades instrumentales 
integrantes del sector público autonómico no tuvo lugar sino hasta la aprobación de la Ley 
1/1986, de 6 de febrero, de finanzas de la comunidad autónoma de las Illes Balears, si bien 
la configuración contenida en dicha ley se limitaba a su encuadramiento dentro de un 
determinado régimen económico-financiero, a semejanza de la Ley general presupuestaria 
de 4 de enero de 1977, antes citada. Posteriormente, la Ley 3/1989, de 29 de marzo, de 
entidades autónomas y empresas públicas y vinculadas de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears, procedió definitivamente a establecer una regulación de carácter general de los 
diversos entes instrumentales de la comunidad autónoma. Esta regulación, a diferencia de la 
entonces vigente Ley de entidades estatales autónomas, se extendía, incluso, a las 
sociedades civiles y mercantiles participadas por la comunidad autónoma.

III
En este contexto, se produjo la promulgación, en el ámbito del ordenamiento estatal, de 

la Ley 6/1997, de 14 de abril, de organización y funcionamiento de la Administración General 
del Estado (LOFAGE). La ley tenía, de acuerdo con su exposición de motivos, dos 
finalidades esenciales. De un lado, se trataba de adecuar la estructura de la Administración 
General del Estado a la nueva realidad surgida tras la Constitución Española de 1978, en 
concreto, a la realidad derivada del estado autonómico y la necesidad de satisfacer los 
principios exigidos a la actuación administrativa por el artículo 103 de la Constitución. De 
otro lado, se pretendía racionalizar y actualizar la normativa dedicada a la denominada 
administración institucional del Estado. Dicha norma no tiene carácter básico, pero es cierto 
que ha supuesto un esfuerzo de explicación y síntesis del complejo universo de entidades 
con personalidad jurídica propia que ha sido aceptado por la mayoría de la doctrina, y que 
por su valía técnica y dogmática merece ser tomada como modelo de referencia, como han 
hecho otras comunidades autónomas, en una materia en la que, además, es deseable un 
cierto grado de homogeneidad.
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En efecto, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, había obviado los 
aspectos organizativos, de manera que con la aprobación de la LOFAGE y la posterior Ley 
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, puede decirse que, en el ámbito estatal, el 
Gobierno, la organización de la Administración del Estado y el régimen jurídico de ésta se 
encuentran regulados en tres normas diferentes. En un sentido similar, aunque no idéntico, 
la evolución normativa de la comunidad autónoma de las Illes Balears ha dado lugar a la 
aprobación, en primer lugar, de la Ley 4/2001, de 14 de marzo, del Gobierno de las Illes 
Balears, y, luego, de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears –con la consiguiente derogación plena de la 
antigua Ley 5/1984, de 24 de octubre, antes citada–. A su vez, la Ley 3/2003, de 26 de 
marzo, se ocupa tanto de los aspectos organizativos de la Administración de la comunidad 
autónoma –que en el ámbito estatal, sin embargo, se encuentran regulados en la LOFAGE–, 
como de los aspectos propios de su régimen jurídico –en el marco de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre–, sin entrar, por tanto, y a diferencia de la LOFAGE, en la organización y el 
régimen jurídico de las entidades instrumentales de la comunidad autónoma, esto es, en el 
ámbito propio de la vigente Ley 3/1989, de 29 de marzo, de entidades autónomas y 
empresas públicas y vinculadas de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Pues bien, el largo tiempo transcurrido desde la aprobación de la Ley 3/1989, de 29 de 
marzo, y la envergadura y complejidad alcanzada por la comunidad autónoma de las Illes 
Balears en el momento actual de evolución del estado autonómico, aconsejan modernizar y 
actualizar la organización y el régimen jurídico de la administración instrumental autonómica, 
y prever en una misma ley no ya sólo las personificaciones de derecho público integrantes 
de la administración pública instrumental en sentido estricto –con un alcance similar a la 
LOFAGE e incorporando, incluso, a los consorcios autonómicos–, sino también las 
personificaciones de derecho privado, las cuales sirven igualmente al cumplimiento de 
finalidades públicas propias de la Administración de la comunidad autónoma, si bien en el 
ámbito estrictamente prestacional, esto es, a los efectos de un adecuado desarrollo 
económico y social, como acertadamente indica la disposición adicional tercera del Estatuto 
de Autonomía de las Illes Balears.

IV
La presente ley, en consecuencia, tiene por objeto regular la organización y el régimen 

general del sector público instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears, al 
margen, claro está, de la propia administración de la comunidad autónoma, cuya 
organización y régimen jurídico regula la vigente Ley 3/2003, de 26 de marzo. En este 
objetivo general concurren dos finalidades básicas. En primer lugar, se pretende recoger el 
nuevo modelo conceptual introducido en esta materia por la LOFAGE, por las razones antes 
apuntadas, así como completar la regulación de la administración instrumental con otros 
tipos de entes del sector público que quedan fuera del concepto de organismo público 
adoptado por la norma estatal. En segundo término, la nueva ley insiste especialmente en el 
régimen de control y tutela de todos estos entes instrumentales con la pretensión esencial de 
conseguir una actuación transparente en la gestión de los intereses públicos presidida por 
criterios de buen gobierno, profesionalidad e integridad de los gestores públicos.

En cuanto a la primera finalidad, es necesario precisar, desde un punto de vista 
subjetivo, el ámbito de la presente ley. En este sentido la ley alcanza a la totalidad de las 
personificaciones jurídicas que conviven dentro del sector público instrumental de la 
administración autonómica. La denominación de la ley, pues, opta por referirse al sector 
público instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears, frente a otros posibles 
términos, como el de administración institucional o el de administración instrumental, al 
considerar que dentro del primer término no tienen cabida las personificaciones de 
naturaleza corporativa basadas en la asociación de entes (a saber, los consorcios), ni, en 
ninguno de los dos, al menos formalmente, las personificaciones de derecho privado 
reguladas igualmente en la presente norma (esto es, como se verá posteriormente, las 
sociedades mercantiles públicas y las fundaciones del sector público), a las que no cabe 
atribuir potestades administrativas.
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De este modo, el ámbito de la norma incluye tres grandes grupos de personificaciones 
jurídicas, que con independencia de su sometimiento al régimen jurídico público o privado 
quedan encuadrados dentro del concepto genérico de sector público instrumental. El primero 
de los grupos recoge los organismos públicos, en cuya definición genérica se integran los 
entes en los que tradicionalmente se ha centrado el proceso de la descentralización 
funcional de la actuación administrativa, esto es, los organismos autónomos y las entidades 
públicas empresariales, y que podríamos encuadrar dentro de la administración institucional 
típica, como concepto diferenciado de la administración territorial matriz. En este punto, cabe 
destacar la ausencia de la figura de las agencias –introducida en la LOFAGE por la Ley 
28/2006, de 18 de julio, de agencias estatales para la mejora de los servicios públicos–, al 
considerarse adecuado y suficiente, en el ámbito de la comunidad autónoma, el marco 
jurídico que ofrecen las otras dos figuras típicas que se han indicado.

En este último sentido, no debe confundirse el hecho de que, actualmente, algunas 
entidades utilicen el nombre de «agencia» en su denominación con la aplicación a estos 
entes de un régimen jurídico y propio de las agencias, al margen de esta ley, de manera que, 
con carácter general, estas entidades constituyen auténticos organismos públicos que, por 
tanto, deben aplicar el régimen jurídico de los organismos autónomos o de las entidades 
públicas empresariales, según los casos, sin perjuicio de las particularidades que, en su 
caso, establecen las leyes de creación de cada ente, por lo cual, en definitiva, es voluntad de 
esta ley que no exista ningún otro tipo general de organismo público al margen de las dos 
categorías que en ella se prevén.

El segundo grupo, relativo a las personificaciones jurídico-privadas, vendría integrado 
por las sociedades mercantiles públicas y las fundaciones del sector público de la comunidad 
autónoma, por razón de ostentar ésta, directa o indirectamente, la mayoría del capital social 
o de la dotación, respectivamente. En este sentido la ley obvia, por un lado, la eventual 
existencia de otras figuras jurídico-privadas, como pueden ser las sociedades civiles –a las 
que sí se refería la Ley 3/1989, de 29 de marzo–, las sociedades laborales, las sociedades 
cooperativas, las sociedades de garantía recíproca o, incluso, las asociaciones reguladas 
por la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, al considerar que se trata de figuras en las que, 
por su naturaleza y configuración legal, la administración pública normalmente no ha de 
integrarse o, cuando menos, no ha de ostentar una posición dominante, lo que las aleja en 
todo caso de la relación de instrumentalidad propia del objeto de la presente ley. Por otra 
parte, cabe destacar en este punto que la presente ley, a diferencia de la Ley 3/1989, de 29 
de marzo, incorpora las fundaciones del sector público de la comunidad autónoma, con una 
regulación similar a la contenida en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de fundaciones, 
para las fundaciones del sector público estatal. Asimismo, la regulación de las sociedades 
mercantiles públicas se inspira, en muchos aspectos, en las normas contenidas, respecto de 
la Administración del Estado, en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del patrimonio de las 
administraciones públicas.

Por último, un tercer grupo recoge, también por primera vez, la regulación relativa a los 
consorcios que, de acuerdo con los criterios de vinculación establecidos en el artículo 85.4 
de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, han de someter su régimen jurídico al ordenamiento público 
autonómico, considerando en este sentido su personificación jurídico-pública. La regulación 
de dichos consorcios se efectúa, en cualquier caso, de manera separada de los organismos 
públicos típicos, atendidas la peculiar naturaleza –asociativa– y configuración –
esencialmente estatutaria– de este tipo de entes.

Por lo que respecta a la segunda de las finalidades apuntadas anteriormente, la presente 
ley cuida de que la transformación del sector público existente se efectúe bajo los principios 
de eficacia, economía y participación. Esta norma no introduce criterios especialmente 
restrictivos, sino que, al contrario, procura que la creación de los mismos se produzca 
cuando los fines específicos que se pretendan conseguir hagan necesario un determinado 
nivel de descentralización funcional que no pueda ser satisfecho dentro del marco de la 
administración territorial. En este sentido se pretende que la creación y existencia de cada 
uno de los tipos de entes regulados responda a necesidades efectivas derivadas de las 
exigencias propias de las funciones encomendadas, evitando que su creación o tipología 
responda al interés de eludir la aplicación íntegra del derecho público.
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V
Con estas finalidades, la ley se estructura en un título preliminar y tres títulos más, 

catorce disposiciones adicionales, cuatro disposiciones transitorias, una derogatoria y siete 
disposiciones finales.

El título preliminar, relativo a las disposiciones generales aplicables a todos los entes 
instrumentales del sector público autonómico, se estructura, a su vez, en seis capítulos, 
referidos, respectivamente, al objeto, el ámbito de aplicación y la clasificación de los entes 
instrumentales –distinguiendo entre el sector público administrativo, el empresarial y el 
fundacional, de un modo equivalente, aunque no idéntico, al establecido en la Ley general 
presupuestaria respecto de la Administración del Estado–; a los requerimientos previos a la 
creación de todos los entes instrumentales; a su régimen económico-financiero, en todas sus 
vertientes –presupuestaria, de tesorería y endeudamiento, contable y de control interno–; a 
los órganos de dirección y recursos humanos; al régimen en materia de contratación y 
patrimonio, y al régimen de asesoramiento jurídico y de defensa en juicio.

En este cuerpo de disposiciones generales cabe destacar diversas medidas tendentes a 
racionalizar la utilización del abanico de entes instrumentales y a limitar el gasto público, 
como son, en primer lugar, la necesidad de elaborar, en todo caso y previamente a la 
creación del ente, un plan de actuación inicial y un estudio económico-financiero –de una 
forma similar–, aunque reforzada, a la prevista en la LOFAGE para la creación de 
organismos públicos. Asimismo, la ley limita de una forma sustancial el recurso al crédito 
para la cobertura de los desfases transitorios de tesorería de estos entes, estableciendo, en 
todo caso, un límite absoluto. Finalmente, y sin perjuicio del régimen general de control 
financiero previsto en la legislación de finanzas, se potencian algunos de estos mecanismos 
(comités de auditoría financiera, planes de actuaciones en el ámbito del control de eficacia y 
eficiencia, etc.), y se establecen nuevas medidas de control, cuando proceda (auditorías 
internas, controles permanentes y otras medidas extraordinarias o adicionales de control).

Mención especial merece, asimismo, la regulación relativa a los órganos de dirección y a 
los recursos humanos, que trata de simplificar, racionalizar y homogeneizar dichos órganos 
de dirección y el régimen jurídico de las personas titulares de los cargos directivos 
correspondientes, incluido su régimen retributivo. Por otra parte, la norma regula 
expresamente el régimen del personal al servicio de tales entes instrumentales, 
diferenciando entre el personal directivo profesional y el resto de personal, funcionario y/o 
laboral según proceda.

El título I se adentra ya en la regulación de los organismos públicos y se estructura en 
tres capítulos, referidos, el primero de ellos, a las disposiciones comunes aplicables a dichos 
organismos, ocupándose el segundo y el tercero del régimen propio de los organismos 
autónomos y de las entidades públicas empresariales, respectivamente. A su vez, dentro de 
las disposiciones comunes, la sección 1.ª se encarga de fijar las normas y los criterios 
generales de régimen jurídico aplicables a ambos tipos de entes –de un modo 
sustancialmente idéntico al establecido en la LOFAGE para la Administración del Estado–, 
incluido el régimen de impugnaciones y reclamaciones previas a la vía civil o laboral e, 
incluso, el régimen de revisión de oficio y de declaración de lesividad de sus actos. Por su 
parte, la sección 2.ª se ocupa del régimen aplicable a la creación, modificación, refundición, 
extinción y liquidación de estos entes de una forma detallada y sistemática. A partir de aquí, 
los capítulos II y III se limitan a definir y concretar las especificidades de régimen jurídico de 
ambos tipos de entes en materia de personal, régimen económico-financiero y actos 
administrativos, todo ello, como ya se ha dicho, a la luz de los criterios doctrinalmente 
admitidos tras la publicación de la LOFAGE y con la intención de crear un sistema 
homogéneo de organismos públicos dentro del sector público autonómico.

El título II se dedica a los organismos de naturaleza privada de titularidad pública –esto 
es, y de acuerdo con lo indicado anteriormente, las sociedades mercantiles públicas y las 
fundaciones del sector público–, y se estructura de una forma equivalente a la indicada 
anteriormente respecto del título II. Así, el capítulo I establece el régimen jurídico aplicable, 
con carácter general y en atención a su naturaleza jurídico-privada, a estos dos tipos de 
entes –como puede ser el régimen del personal laboral y el régimen económico-financiero–, 
recordando, asimismo, que en ningún caso estos entes pueden ejercitar potestades públicas 
reservadas a las administraciones públicas, es decir, a entidades de derecho público. Por su 
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parte, los capítulos II y III delimitan los criterios determinantes de su integración en el sector 
público autonómico y regulan las particularidades de régimen jurídico de cada uno de ellos 
en lo que respecta, fundamentalmente, a su creación, modificación y extinción.

Ciertamente, la actuación de los poderes públicos, tal y como se encuentra delimitada 
constitucionalmente, exige en muchos casos acudir a fórmulas jurídicas propias del derecho 
privado. Igualmente, esta exigencia en ocasiones viene impuesta por la necesidad de dar 
participación en la actividad del sector público a diversos agentes privados. En este sentido, 
la creación y existencia de sociedades y fundaciones debe considerarse como un elemento 
coadyuvante de la consecución de dichos fines.

En cualquier caso, la regulación contenida en esta ley respecto de unas y otras no 
pretende alterar el régimen jurídico privado de las mismas que se deduzca de la normativa 
legal aplicable en cada caso, a saber, la normativa mercantil en un caso y la normativa de 
fundaciones privadas en el otro. El objetivo perseguido por esta ley con relación a las 
sociedades y fundaciones públicas, pues, no es otro que el de delimitar conceptualmente 
aquellas sociedades y fundaciones que, constituidas al amparo del derecho privado, deben 
ser calificadas como públicas en atención a los criterios de participación o posición 
dominante en las mismas y que, por ello, las ha de situar en el ámbito de los entes 
instrumentales de la Administración de la comunidad autónoma. Así, una vez definidas las 
sociedades y fundaciones que han de ser calificadas como públicas, y en consecuencia 
integradas en el sector público de la comunidad autónoma de las Illes Balears, la regulación 
relativa a su creación, modificación o extinción se circunscribe a los aspectos relativos a la 
manifestación interna de la voluntad de la organización que pretende crearlas y tutelarlas –
en el marco de la doctrina de los denominados actos separables–, todo ello con 
independencia, pues, de las normas que en este ámbito resulten de aplicación a tenor del 
ordenamiento privado aplicable. Esto último ha de entenderse sin perjuicio, claro está, de la 
sujeción de estos entes a determinados principios propios del derecho público –contenidos 
básicamente en el título preliminar de la ley–, cuyo cumplimiento obligado viene nuevamente 
exigido por la relación de instrumentalidad que motiva su existencia.

El título III, por fin, acoge la regulación de los denominados consorcios de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears. Al igual que ocurre con las sociedades y fundaciones 
públicas, no se pretende regular la figura del consorcio como instrumento administrativo con 
personalidad jurídica propia –en este caso de derecho público–, sino que se pretende 
delimitar conceptualmente aquellos consorcios –constituidos o que se prevea constituir al 
amparo de la legislación vigente al respecto– que, de acuerdo con los criterios de vinculación 
establecidos en el artículo 85.4 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, deben considerarse 
integrados en el sector público de la comunidad autónoma y, con ello, sujetos al 
ordenamiento autonómico.

En este punto, cabe destacar que la ley, atendidos por un lado la naturaleza jurídico-
pública de los consorcios y, por otro, el ámbito de actuación material atribuido normalmente a 
los consorcios dependientes de la comunidad autónoma –de carácter marcadamente 
administrativo y no estrictamente empresarial–, opta por acercar estos entes al régimen 
jurídico propio de los organismos públicos y, en particular, de los organismos autónomos, 
con excepción en todo caso del régimen de control interno de la Intervención General de la 
comunidad autónoma, manteniendo en este ámbito el control financiero –posterior– propio 
del sector público empresarial y fundacional.

Por último, las diversas disposiciones adicionales se ocupan de aspectos concretos que, 
por su alcance o especificidad, no se incluyen en el texto articulado de la ley, como pueda 
ser el régimen específico de los entes que forman parte del Sistema Nacional de Salud y de 
otros entes concretos, o la aplicación de algunos aspectos de la ley a aquellos entes que, 
pese a no constituir entes instrumentales en sentido estricto, deban incluirse en el sector de 
administraciones públicas de la comunidad autónoma por aplicación de las reglas del 
Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales. Asimismo, cabe destacar la 
disposición adicional por la que se establece que la regulación del órgano colegiado superior 
de dirección de los entes instrumentales contenida en el artículo 20.3 de la ley no resulta 
aplicable a los entes que dispongan de otra regulación en virtud de normas sectoriales 
específicas de rango legal, como el ente público de Radiotelevisión de las Illes Balears, 
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Puertos de las Illes Balears o el Consorcio de Transportes de Mallorca, entre otros. Por otra 
parte, se procede a derogar expresamente la Ley 3/1989, de 29 de marzo, de entidades 
autónomas y empresas públicas y vinculadas de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears, además de otras disposiciones legales vigentes, mucho más específicas, en 
materia de administración instrumental y control del sector público. Finalmente, a través de 
las oportunas disposiciones finales, se modifican determinadas leyes relacionadas 
directamente con la regulación del sector público. Así, destacan las modificaciones que se 
efectúan al texto refundido de la Ley de finanzas de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 24 de junio, entre tanto no se apruebe 
un nuevo proyecto de ley en los términos que también se prevén a tal efecto.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto, ámbito de aplicación y clasificación de los entes que integran el sector 

público instrumental

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley regula el régimen general de organización y de funcionamiento del sector 

público instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación y naturaleza de los entes.
1. Integran el sector público instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears 

los entes que se relacionan a continuación, siempre y cuando se encuentren bajo la 
dependencia o vinculación de la Administración de la comunidad autónoma en los términos 
previstos en la presente ley:

a) Los organismos autónomos.
b) Las entidades públicas empresariales.
c) Las sociedades mercantiles públicas.
d) Las fundaciones del sector público.
e) Los consorcios.
2. Las entidades mencionadas en las letras a) y b) del apartado anterior son organismos 

públicos de naturaleza institucional con personificación pública.
Las entidades mencionadas en las letras c) y d) del apartado anterior son organismos de 

titularidad pública de naturaleza institucional con personificación privada.
Los consorcios tienen la consideración de ente de naturaleza corporativa de base 

asociativa con personificación pública.

Artículo 3.  Principios generales.
Las entidades que integran el sector público instrumental de la comunidad autónoma de 

las Illes Balears están sometidas a los principios de legalidad, servicio al interés general, 
eficacia, eficiencia, estabilidad y transparencia.

Artículo 4.  Clasificación del sector público instrumental de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears.

El sector público instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears se clasifica 
en:

a) El sector público instrumental administrativo, integrado por los entes mencionados en 
las letras a) y e) del artículo 2.1 de esta ley.

b) El sector público instrumental empresarial, integrado por los entes mencionados en las 
letras b) y c) del artículo 2.1 de esta ley.
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c) El sector público fundacional, integrado por las fundaciones del sector público a que 
se refiere la letra d) del artículo 2.1 de esta ley.

CAPÍTULO II
Requerimientos previos a la creación de los entes instrumentales

Artículo 5.  Requerimientos previos a la creación de los entes.
1. La creación y constitución de cualquiera de los entes a que se refiere el anterior 

artículo 2 debe ir precedida de la elaboración de un plan de actuación inicial que ha de 
incluir, al menos, los siguientes aspectos:

a) Declaración expresa del objeto o la finalidad del ente, con referencia expresa a los 
objetivos necesarios y a las líneas de actuación adecuadas para alcanzarlos, así como al 
ámbito temporal en que se prevé desarrollar la actividad, el cual, con carácter general, no 
puede ser inferior a cinco años.

b) Memoria acreditativa de la conveniencia y oportunidad de su creación, así como la 
inexistencia de otro ente que pueda desarrollar las funciones que se pretenden atribuir al 
ente de nueva creación.

c) Forma jurídico-organizativa propuesta y análisis valorativo de las demás formas 
jurídicas alternativas de organización que se han descartado, así como de su incidencia en 
la organización de la comunidad autónoma.

d) Órganos de gobierno.
e) Plan estratégico, en el que se detallen los objetivos concretos y las líneas de 

actuación.
f) Previsiones sobre los recursos humanos necesarios para su funcionamiento, con el 

informe vinculante de la persona titular de la consejería competente en materia de función 
pública.

g) Previsiones sobre recursos de tecnologías de la información necesarios para su 
funcionamiento.

h) Anteproyecto del presupuesto correspondiente al primer ejercicio.
2. Además, junto con el plan de actuación inicial, ha de incluirse un estudio económico-

financiero que ha de justificar la suficiencia de la dotación prevista inicialmente para el 
comienzo de su actividad y de los futuros compromisos para garantizar la continuidad 
durante un período, al menos y con carácter general, de cinco años, y que ha de hacer 
referencia expresa a las fuentes de financiación de los gastos y las inversiones, así como a 
la incidencia que tendrá sobre los presupuestos generales de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears.

3. El plan de actuación inicial y el estudio económico-financiero mencionados en los 
apartados anteriores han de contar con el informe preceptivo de la persona titular de la 
consejería competente en materia de hacienda y presupuestos, que puede solicitar los 
informes adicionales que considere oportunos.

4. Con carácter general, las entidades del sector público instrumental autonómico deben 
autofinanciarse, de manera que los ingresos que se generen por la realización de las 
actividades propias de su objeto o finalidad sean suficientes para cubrir mayoritariamente los 
gastos y las inversiones que tengan previsto realizar.

5. Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta de la consejería a la cual haya de 
adscribirse el ente, la adopción del acuerdo mediante el cual se apruebe el plan de actuación 
inicial, el estudio económico-financiero del ente y el presupuesto correspondiente al primer 
ejercicio. Este acuerdo debe adoptarse simultáneamente al acuerdo que apruebe el proyecto 
de ley de creación del organismo público o que autorice la creación del resto de entes.
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CAPÍTULO III
Régimen económico-financiero

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 6.  Régimen jurídico-financiero aplicable.
1. Las entidades que integran el sector público instrumental administrativo, a las que se 

refiere el artículo 4.a) de la presente ley, devienen sujetas al régimen general establecido en 
la normativa económico-financiera de la comunidad autónoma de las Illes Balears y al resto 
de normas legales y reglamentarias que resulten de aplicación.

2. Las entidades que integran el sector público instrumental empresarial y fundacional, a 
las que se refieren las letras b) y c) del artículo 4 de la presente ley, han de aplicar las 
normas específicas que, en relación con estas entidades, se establecen en la legislación 
económico-financiera de la comunidad autónoma de las Illes Balears, además de las 
establecidas en esta ley.

Sección 2.ª Presupuestos

Artículo 7.  Aprobación del primer presupuesto.
1. Todos los entes que forman parte del sector público instrumental de la comunidad 

autónoma han de aprobar su primer presupuesto de conformidad con lo previsto en el 
artículo 5.5 de esta ley.

2. En todo caso, estos entes no pueden iniciar ningún tipo de actividades con efectos 
económico-financieros si no tienen aprobado el presupuesto del primer ejercicio.

Artículo 8.  Modificación de las dotaciones de los entes del sector público empresarial y 
fundacional.

1. La ampliación de las dotaciones en los presupuestos de los entes del sector público 
instrumental empresarial y fundacional que, de acuerdo con la normativa económico-
financiera de la comunidad autónoma, tengan carácter limitativo, debe tramitarse de acuerdo 
con el procedimiento que se establezca reglamentariamente, y requiere la existencia de 
recursos adecuados y suficientes para su financiación; del mismo modo, debe justificarse la 
modificación del estudio económico-financiero previsto en el artículo 5.2 de esta ley.

2. Con carácter general, no se pueden transferir dotaciones de gastos de capital a gastos 
corrientes, con excepción de los gastos de capital que, de acuerdo con el presupuesto del 
ente, estén financiados con ingresos corrientes derivados de la actividad propia del ente.

Artículo 9.  Compromisos de gastos en ejercicios futuros de los entes del sector público 
empresarial y fundacional.

1. Las entidades del sector público instrumental empresarial y fundacional podrán 
formalizar compromisos de gasto que hayan de afectar a las dotaciones de ejercicios futuros, 
pero los expedientes que puedan suponer gastos superiores a 300.000 euros en ejercicios 
futuros requerirán que se emita un informe previo y favorable de la dirección general 
competente en materia de presupuestos a partir del momento en que el volumen acumulado 
de compromisos de gastos en ejercicios futuros de la entidad supere el 30% de la cuantía 
total de su presupuesto para el ejercicio corriente, sin incluir los gastos de personal ni las 
variaciones de activos y pasivos financieros.

Reglamentariamente se podrán establecer normas de desarrollo sobre la tramitación, los 
requisitos y las condiciones que deberán cumplirse para poder llevar a cabo estos 
compromisos de gastos en ejercicios futuros.

2. A estos efectos, no se considerarán compromisos de gastos en ejercicios futuros los 
gastos que se hayan previsto por su importe total en el presupuesto del ejercicio corriente o 
de ejercicios anteriores, cuya ejecución no haya podido finalizar en el ejercicio en curso.
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Artículo 10.  Recursos económicos.
Los entes instrumentales pueden disponer de los siguientes recursos económicos:
a) Los bienes y derechos que constituyan su patrimonio.
b) Los productos y las rentas de ese patrimonio.
c) Los ingresos ordinarios y extraordinarios que estén autorizados a percibir, según las 

disposiciones por las que se rigen.
d) Las transferencias, corrientes o de capital, que tengan asignadas en los presupuestos 

generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears o de otras administraciones o 
entidades públicas.

e) Las subvenciones, corrientes o de capital, que procedan de las administraciones o 
entidades públicas.

f) Las donaciones, los legados y cualquier otra aportación, dineraria o no dineraria, que 
puedan percibir de entidades privadas y de particulares.

g) El endeudamiento a corto o a largo plazo, en los términos que prevea la ley y, en 
particular, el artículo 12 de esta ley.

h) Cualquier otro recurso que se les pueda atribuir.

Sección 3.ª Tesorería y endeudamiento

Artículo 11.  Gestión de la tesorería.
1. La coordinación y el control de la gestión de la tesorería de los entes que integran el 

sector público instrumental deben ser llevados a cabo de manera centralizada la dirección 
general competente en materia de tesorería o el órgano que, en su caso, se establezca 
reglamentariamente.

Lo dispuesto en el párrafo anterior ha de entenderse sin perjuicio de las facultades de 
gestión de la tesorería y de administración de los recursos de los organismos autónomos y 
de determinados órganos y entidades que, de conformidad con la legislación de finanzas de 
la comunidad autónoma de las Illes Balears, estén atribuidas, directamente, a los órganos de 
la consejería competente en materia de hacienda.

2. Las normas específicas de gestión de la tesorería de los entes del sector público 
instrumental y, en particular, las relativas a la colocación de los excedentes de tesorería y la 
concesión de anticipos a favor de cualquiera de dichos entes para cubrir sus desfases 
transitorios de tesorería, así como la concesión de préstamos a terceras personas y la 
adquisición de activos financieros, han de regularse mediante orden de la persona titular de 
la consejería competente en materia de hacienda y presupuestos.

3. Asimismo, las normas específicas a que se refiere el apartado anterior pueden 
establecer condiciones para la apertura de cuentas bancarias, así como para realizar pagos 
y cobros. En todo caso, se consideran pagos preferentes los relativos a las nóminas del 
personal y cargas de la Seguridad Social, los tributarios y, en general, los relativos a 
ingresos de derecho público, así como los vinculados con entidades financieras.

4. Las entidades integrantes del sector público instrumental han de disponer de un plan 
financiero anual, en los términos y las condiciones que se establezcan por reglamento.

Artículo 12.  Normas en materia de endeudamiento y financiación de desfases de tesorería.
1. La coordinación y el control del endeudamiento de los entes que integran el sector 

público instrumental deben llevarlos a cabo de manera centralizada la dirección general 
competente en materia de tesorería o el órgano que, en su caso, se establezca 
reglamentariamente.

2. Como regla general, las operaciones de endeudamiento que formalicen las entidades 
que integran el sector público instrumental han de concertarse con un plazo de reembolso 
superior a un año y para la financiación de operaciones de capital.

3. El recurso a cualquier forma de endeudamiento a largo plazo y la concesión de avales 
por parte de los entes que conforman el sector público instrumental debe preverse 
expresamente en los estados numéricos y en el texto articulado de las leyes de 
presupuestos generales de la comunidad autónoma.
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4. Con carácter general, los déficits de capital circulante de los entes del sector público 
empresarial y fundacional, así como de los consorcios, que se pongan de manifiesto en la 
liquidación de sus presupuestos deberán cubrirse mediante transferencia corriente con cargo 
a los créditos presupuestarios de la consejería de adscripción, que podrá ser plurianual, con 
un máximo de cinco ejercicios, siempre que la primera anualidad se impute al ejercicio 
corriente y que la cuantía de cada una del resto de anualidades sea como mínimo del 20% 
del déficit a cubrir.

5. Excepcionalmente, y durante el tiempo en que ha de restablecerse el equilibrio del 
capital circulante de acuerdo con el apartado anterior, los entes que conforman el sector 
público instrumental pueden financiar los desfases transitorios de tesorería mediante 
operaciones de endeudamiento con un plazo de reembolso igual o inferior a un año, con la 
autorización previa de la persona titular de la consejería competente en materia de hacienda 
y presupuestos, siempre que el saldo vivo acumulado de todo el endeudamiento a corto 
plazo del ente no supere el 10% de su presupuesto de ingresos corrientes aprobado por el 
Parlamento de las Illes Balears o, en su caso, por el Consejo de Gobierno.

Asimismo, el saldo vivo acumulado de las operaciones de endeudamiento a corto plazo 
de los entes del sector público instrumental adscritos, directa o indirectamente, a una misma 
consejería, no puede exceder el 10% del total de los gastos corrientes de la consejería 
correspondientes al ejercicio en curso.

6. El Consejo de Gobierno, por razones justificadas de interés público prevalente, y a 
propuesta de la persona titular de la consejería competente en materia de hacienda, podrá 
autorizar la concertación de operaciones de pignoración de depósitos bancarios, 
descubiertos en cuentas corrientes y otras operaciones financieras o de crédito a corto plazo 
distintas al endeudamiento a que se refiere el apartado 5 anterior, así como modificar las 
anualidades y los porcentajes a que se refieren los apartados 4 y 5 anteriores.

7. Lo establecido en los apartados 4 a 6 anteriores no es de aplicación a las operaciones 
de tesorería que formalice la Agencia Tributaria de las Illes Balears con la finalidad de 
anticipar a las entidades locales el producto de los ingresos que les correspondan en virtud 
de la gestión recaudadora que lleve a cabo la Agencia Tributaria. No obstante, la 
formalización de estas operaciones ha de ser autorizada previamente por la persona titular 
de la consejería competente en materia de hacienda y presupuestos.

Sección 4.ª Contabilidad y suministro de información

Artículo 13.  Contabilidad y cuentas anuales.
1. Los entes incluidos en el sector público instrumental administrativo han de aplicar el 

Plan General de Contabilidad Pública de la comunidad autónoma o su correspondiente 
adaptación.

2. Los entes incluidos en el sector público instrumental empresarial y fundacional, sin 
perjuicio de la obligación de aplicar el Plan General de Contabilidad correspondiente o sus 
adaptaciones sectoriales, han de ajustarse a las especialidades que, mediante orden de la 
persona titular de la consejería competente en materia de hacienda y presupuestos, se 
establezcan en esta materia por razón de su integración en el sector público de la 
comunidad autónoma.

3. Los entes con presupuesto propio que conforman el sector público instrumental de la 
comunidad autónoma están obligados a formular las cuentas anuales en el plazo máximo de 
tres meses a contar desde el cierre del ejercicio y deberán aprobar definitivamente las 
cuentas anuales en los seis meses siguientes al cierre del ejercicio, una vez emitido y 
presentado, si procede, el correspondiente informe de auditoría o de control financiero.

4. Los estatutos de cada uno de los entes han de fijar los órganos obligados a formular y 
aprobar las cuentas anuales. En su defecto, las cuentas anuales han de ser formuladas por 
los órganos a los que correspondan la administración y la gestión ordinaria del ente y han de 
ser aprobadas por aquellos a los que correspondan la superior dirección y organización.

5. Las cuentas anuales han de remitirse a la Intervención General en los diez días 
posteriores a su formulación y a su aprobación.
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6. Asimismo, los entes que conforman el sector público instrumental de la comunidad 
autónoma deben formular, aprobar y remitir a la Intervención General de la comunidad 
autónoma, junto con las cuentas anuales, una liquidación de su presupuesto.

7. Lo establecido en los apartados 3 a 6 anteriores ha de entenderse sin perjuicio de las 
normas que sean de aplicación a las sociedades mercantiles públicas y a las fundaciones del 
sector público en virtud de la legislación de derecho privado en materia de sociedades y de 
fundaciones.

Artículo 14.  Obligación de suministro de información.
1. Los entes públicos instrumentales deben remitir a la consejería competente en materia 

de hacienda y presupuestos, a través de la consejería de adscripción, la documentación y 
los estados contables necesarios para suministrar la información adecuada y suficiente que 
permita conocer su situación económico-financiera y patrimonial, así como sus datos 
principales de gestión y de actividad.

2. Reglamentariamente se determinará la información que han de remitir estos entes, así 
como su periodicidad. Corresponde a la persona titular de la consejería competente en 
materia de hacienda y presupuestos, mediante orden, determinar el contenido de los 
documentos y de los estados, así como los plazos para su presentación.

3. Los entes obligados al suministro de dicha información que incumplan esta obligación 
asumirán las responsabilidades legales y, en particular, financieras que, en su caso, se 
deriven de tal incumplimiento.

Sección 5.ª Régimen de control interno

Artículo 15.  Control permanente.
1. Los entes que conforman el sector público instrumental quedan sometidos al control 

de la Intervención General de la comunidad autónoma, que ha de ejercer las funciones de 
centro de control interno de acuerdo con lo establecido en la presente ley, en la normativa 
económico-financiera de la comunidad autónoma y en el resto de normas legales y 
reglamentarias que resulten de aplicación. Asimismo, la dirección general competente en 
materia de presupuesto puede solicitar a los entes del sector público instrumental 
información que sea relevante para verificar el cumplimento de las disposiciones en materia 
presupuestaria.

2. La iniciación de cualquier expediente de gasto por parte de las entidades que integran 
el sector público empresarial y fundacional, del cual se puedan derivar obligaciones 
económicas para la entidad superiores a 1.000.000 de euros o a 2.000.000 de euros en 
expedientes de gasto corriente o de capital, respectivamente, requiere la autorización del 
Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la consejería de adscripción de la 
entidad.

Esta autorización debe tener lugar previamente a la adopción del compromiso jurídico 
correspondiente, a partir de la documentación que integre el inicio del expediente de gasto 
en cada caso, como también la información adicional que, si procede y a este efecto, se 
establezca reglamentariamente.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, atendidos la actividad y el 
volumen de operaciones del ente, o cualquier otro motivo justificado que lo requiera, la 
persona titular de la consejería competente en materia de hacienda y presupuestos, junto 
con la persona titular de la consejería de adscripción del ente, y con el informe previo de la 
Intervención General, pueden proponer al Consejo de Gobierno que se establezca un 
sistema de control financiero permanente de toda o de parte de la actividad económico-
financiera del ente de que se trate en cada caso.

Los entes instrumentales cuyo presupuesto de gastos o estado de dotaciones sobrepase 
los 30 millones de euros siempre quedan sometidos al sistema de control financiero 
permanente de toda su actividad.
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Artículo 16.  Comité de auditoría.
1. Cuando el tipo de actividad de un ente, su volumen de operaciones o cualquier otro 

motivo justificado así lo aconseje, la persona titular de la consejería competente en materia 
de hacienda y presupuestos, junto con la persona titular de la consejería de adscripción del 
ente, y a propuesta de la Intervención General, pueden acordar que se constituya un comité 
de auditoría en el ente. Este acuerdo ha de comunicase al ente afectado para que el órgano 
al que corresponda la superior dirección y organización del mismo se dé por enterado y 
nombre el miembro representante del ente a que se refiere el siguiente apartado.

En todo caso, se tiene que constituir el comité de auditoría en los entes instrumentales 
cuyo presupuesto de gastos o estado de dotaciones supere la cuantía de 30.000.000 de 
euros.

2. El comité de auditoría estará formado por un miembro del órgano colegiado superior 
de dirección y organización del ente sin cargo directivo, por el representante de la consejería 
competente en materia de hacienda y presupuestos en dicho órgano superior, por un 
representante designado por la Intervención General, que ha de presidir el comité, y por la 
persona titular de la secretaría general de la consejería de adscripción del ente, que actuará 
con voz y sin voto. El gerente u órgano unipersonal equivalente del ente, así como, en su 
caso, un representante de la empresa de auditoría externa han de asistir a las reuniones del 
comité con voz y sin voto.

3. Son funciones del comité de auditoría las siguientes:
a) Mantener relaciones con el auditor de cuentas externo para cualquier cuestión 

relacionada con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así como realizar el 
seguimiento y la coordinación de la planificación, ejecución y conclusión del control 
financiero del ente.

b) Debatir con el auditor externo el informe provisional de auditoría.
c) Revisar los resultados de las auditorías, internas y externas, las medidas correctivas 

de gestión que han de tomarse y la aplicación de las mismas.
d) Informar y presentar al órgano colegiado superior de dirección y organización del ente 

los resultados de las auditorías, de las medidas correctivas que han de tomarse, así como de 
la aplicación de las mismas.

Artículo 17.  Control de eficacia y eficiencia.
1. Los entes públicos instrumentales están sometidos al control de eficacia y eficiencia, 

que debe ejercer la consejería de adscripción, sin perjuicio del que corresponda a la 
Intervención General o a otros órganos de la comunidad autónoma. Este control tiene por 
finalidad comprobar el grado de cumplimiento de los objetivos y la utilización adecuada de 
los recursos asignados, así como el control del cumplimiento de los compromisos 
específicos que, en su caso, haya asumido el ente en virtud de convenios, contratos-
programa u otros negocios jurídicos.

2. A los efectos de un desarrollo efectivo del control a que se refiere el apartado anterior, 
los entes han de elaborar, anualmente, un plan de actuaciones que ha de incluir los objetivos 
previstos para el ejercicio, sus indicadores, las líneas de actuación necesarias para 
conseguirlos, un plan económico-financiero y las previsiones relativas a recursos humanos y 
tecnologías de la información, todo ello en el marco del presupuesto aprobado para la 
entidad para el mismo ejercicio. Este plan, ha de aprobarlo el órgano colegiado superior de 
dirección y organización del ente en el primer trimestre del ejercicio presupuestario 
correspondiente, y ha de remitirse a la persona titular de la consejería de adscripción, la cual 
ha de dar cuenta al Consejo de Gobierno.

3. La valoración del grado de cumplimiento del plan de actuaciones debe reflejarse en el 
informe anual de actividad y en la declaración de garantía de la gestión a que se refiere el 
artículo 18 siguiente.

Artículo 18.  Auditoría interna, informe anual de actividad y declaración de garantía de la 
gestión.

1. Cuando el tipo de actividad de un ente, su volumen de operaciones o cualquier otro 
motivo justificado así lo aconseje, la persona titular de la consejería competente en materia 
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de hacienda y presupuestos puede proponer al presidente u órgano unipersonal equivalente 
la creación de una función de auditoría interna. El auditor interno será responsable de 
verificar el buen funcionamiento de los sistemas y de los procedimientos de ejecución del 
presupuesto del ente. Asimismo, el auditor interno debe aconsejar a la gerencia del ente en 
materia de gestión de riesgos, particularmente sobre la eficacia y adecuación de los 
sistemas de gestión internos.

2. Simultáneamente a la aprobación de las cuentas anuales, los gerentes u órganos 
equivalentes de los entes del sector público instrumental de la comunidad autónoma han de 
presentar al órgano colegiado superior de dirección y organización del ente y a la consejería 
de adscripción un informe anual de actividad y firmar una declaración de garantía y 
responsabilidad sobre las actividades realizadas por el ente durante el año anterior.

3. El informe anual de actividad ha de incluir los datos relativos a las actuaciones 
desarrolladas, los objetivos conseguidos en los términos de los indicadores previstos, así 
como el cumplimiento de las previsiones relativas al plan económico-financiero, los recursos 
humanos y las tecnologías de la información. Debe remitirse una copia de este informe a la 
persona titular de la consejería competente en materia de hacienda.

4. La declaración de garantía y responsabilidad ha de ofrecer una garantía razonable de 
que los recursos asignados a las actividades del ente se han aplicado a las finalidades 
previstas, respetando los principios de buena gestión financiera y las normas aplicables; que 
los procedimientos de control interno del ente ofrecen garantías suficientes; y que se ha 
puesto de manifiesto toda la información relevante para los intereses del ente o de la 
comunidad autónoma.

5. Los auditores internos y externos y el comité de auditoría tendrán acceso a toda la 
información y documentación necesarias para desarrollar su actividad y especialmente al 
informe anual de actividad y a la declaración de garantía y responsabilidad del gerente.

6. En el mes de julio de cada año, la persona titular de la consejería de adscripción dará 
cuenta al Consejo de Gobierno de las gerencias que no han presentado el informe anual de 
actividad o la declaración de garantía y responsabilidad, o que lo hayan hecho con 
deficiencias, y de las medidas adoptadas o que se prevea adoptar en relación con el 
personal responsable de estos hechos.

Artículo 19.  Medidas adicionales de control.
Cuando las entidades del sector público instrumental autonómico incumplan los deberes 

de suministro de información o el plazo para formular o aprobar las cuentas anuales, tengan 
informes de auditoría con advertencias reiteradas durante dos o más ejercicios, incumplan la 
norma de ajuste del déficit de capital circulante a que se refiere el artículo 12 de esta ley o no 
reintegren los fondos autonómicos no utilizados en los plazos fijados, el Consejo de 
Gobierno, a propuesta de la persona titular de la consejería competente en materia de 
hacienda y presupuestos, que ha de informar previamente a la persona titular de la 
consejería de adscripción del ente, puede acordar el establecimiento de una o varias de las 
siguientes medidas de control:

a) La necesidad de autorización previa de la persona titular de la consejería competente 
en materia de hacienda y presupuestos para tramitar y pagar al ente las transferencias 
corrientes y de capital presupuestadas en la consejería de adscripción.

b) La necesidad de autorización previa de la persona titular de la consejería competente 
en materia de hacienda y presupuestos para iniciar la tramitación de expedientes de aval de 
la comunidad autónoma o de operaciones de financiación en cualquiera de sus modalidades.

c) El establecimiento de mecanismos específicos de auditoría y control financiero 
permanente del ente, en el marco de lo que establecen los artículos 15.3, 16 y 18

d) La necesidad de autorización previa del Consejo de Gobierno o de la persona titular 
de la consejería competente en materia de hacienda y presupuestos para la realización de 
todos, o una parte, de los actos de gestión económico-financiera del ente.

e) El establecimiento del sistema de fiscalización previa por la Intervención General de la 
comunidad autónoma de toda, o de parte, de la actividad económico-financiera del ente.
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CAPÍTULO IV
Órganos de dirección y recursos humanos

Artículo 20.  Órganos de dirección.
1. Los órganos superiores de dirección de los entes del sector público instrumental de la 

comunidad autónoma de las Illes Balears son necesariamente:
a) La presidencia o el órgano unipersonal equivalente, en el caso de organismos 

públicos.
b) El consejo de administración, el patronato, la junta de gobierno o el órgano colegiado 

equivalente.
2. Corresponde a la presidencia, si la hay, la máxima representación del ente, y presidir a 

la vez el consejo de administración, el patronato, la junta de gobierno o el órgano 
equivalente.

3. El consejo de administración, el patronato, la junta de gobierno o el órgano 
equivalente tendrán un mínimo de 7 miembros y un máximo de 13, según la dimensión de la 
entidad, entre los que habrá al menos un representante de la consejería competente en 
materia de hacienda y presupuestos. Con carácter general, la mayoría de los miembros de 
este órgano serán designados, directa o indirectamente, por órganos de la Administración de 
la Comunidad Autónoma o de entes del sector público autonómico.

Asistirá a las sesiones, en tareas de asesoramiento jurídico de los órganos directivos, 
con voz y sin voto, un representante de la Abogacía de la Comunidad Autónoma, sin 
perjuicio de que esta pueda delegar dichas funciones en un miembro del servicio que tenga 
atribuido el asesoramiento jurídico del ente.

Los acuerdos por los que se establezcan indemnizaciones en razón de asistencia a 
estos órganos colegiados serán autorizados previamente por la Administración de la 
Comunidad Autónoma, mediante una resolución conjunta de la persona titular de la 
consejería de adscripción y de la persona titular de la consejería competente en materia de 
hacienda.

4. Asimismo, los entes del sector público instrumental pueden disponer de una gerencia 
u órgano unipersonal equivalente, para la dirección, administración y gestión ordinaria del 
ente.

En el caso de entes que no dispongan de gerencia, u órgano unipersonal equivalente, 
las funciones y las responsabilidades atribuidas en esta ley a la gerencia corresponderán al 
consejero delegado o al órgano que se prevea a tal efecto en los estatutos de la entidad o 
que decida el órgano colegiado superior, y, en su defecto, al presidente de la entidad.

5. Junto con dichos órganos de dirección, puede haber, si así lo prevén los estatutos o la 
normativa específica del ente, otros órganos unipersonales de dirección vinculados con los 
objetivos generales del ente. Asimismo, bajo los órganos de dirección, puede haber puestos 
de trabajo de personal directivo profesional.

En todo caso, previamente al nombramiento o a la contratación de los gerentes u otros 
órganos unipersonales de dirección del ente, así como del personal directivo profesional, 
tienen que emitir un informe la Dirección General de Presupuestos y Financiación y la 
Dirección General de Función Pública y Administraciones Públicas en relación, 
respectivamente, con los aspectos presupuestarios y de legalidad del nombramiento o la 
contratación que se proponga.

6. En todo caso, el régimen de los órganos de dirección y del personal directivo 
profesional de cada ente se someterá a los límites que, de acuerdo con lo que prevé la 
disposición adicional quinta, se establezcan reglamentariamente.

Artículo 21.  Nombramiento, retribuciones y régimen jurídico de la gerencia y de los demás 
órganos unipersonales de dirección.

1. Corresponde al Consejo de Gobierno, mediante acuerdo, el nombramiento y el cese 
de las personas titulares de la gerencia y de los otros órganos unipersonales de dirección de 
los organismos autónomos. El nombramiento y el cese han de realizarse a propuesta de la 
persona titular de la consejería de adscripción del ente, oído previamente el órgano 
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colegiado superior de dirección del ente, debiendo publicarse en el «Butlletí Oficial de les 
Illes Balears» en el plazo máximo de diez días.

El nombramiento o la contratación de los gerentes y de los otros órganos unipersonales 
de dirección del resto de entes del sector público instrumental autonómico ha de efectuarse 
de acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable y en los estatutos del ente. En todo 
caso, el nombramiento o la contratación y el cese de cualquiera de estos órganos 
unipersonales de dirección, cuando no correspondan al Consejo de Gobierno, deberán 
comunicarse a este órgano en el plazo máximo de siete días, y los acuerdos por los que el 
Consejo de Gobierno se dé por enterado deberán publicarse en el «Butlletí Oficial de les Illes 
Balears» en el plazo máximo de diez días.

2. A los titulares de la gerencia y de los demás órganos de dirección del ente les es de 
aplicación la normativa reguladora del régimen de incompatibilidades de los miembros del 
Gobierno y de los altos cargos y estarán sometidos, con carácter general, a la relación 
laboral especial de alta dirección.

3. El límite de la cuantía total de las retribuciones que, por cualquier concepto, deben 
percibir los titulares de la gerencia y de los otros órganos de dirección de los entes del sector 
público instrumental autonómico no puede exceder la retribución íntegra anual establecida 
para los directores generales en las respectivas leyes de presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, salvo los titulares de la gerencia y de los otros 
órganos de dirección del Servicio de Salud de las Illes Balears y de los entes del sector 
público instrumental adscritos a este organismo autónomo.

4. Los titulares de la gerencia y de los otros órganos unipersonales de dirección del ente 
no percibirán ninguna indemnización en el momento de su cese, excepto la que pueda 
corresponderles de acuerdo con lo establecido en los párrafos siguientes de este apartado.

La extinción, por desistimiento del empresario, de los contratos de alta dirección 
únicamente da lugar a una indemnización no superior a siete días por año de servicio de la 
retribución anual en metálico, con un máximo de seis mensualidades. El cálculo de la 
indemnización se hará teniendo en cuenta la retribución anual en metálico que en el 
momento de la extinción se perciba como retribución fija íntegra y total, excluidos los 
incentivos o complementos variables.

No se tendrá derecho a ninguna indemnización cuando la persona, cuyo contrato de alta 
dirección se extinga por desistimiento del empresario, tenga la condición de funcionario de 
carrera o sea empleado de una entidad integrante del sector público con reserva de puesto 
de trabajo.

El desistimiento se comunicará por escrito, con un plazo máximo de antelación de quince 
días naturales. En caso de incumplimiento de este preaviso, la entidad deberá indemnizar a 
la persona con una cuantía equivalente a la retribución correspondiente al periodo de 
preaviso incumplido.

Artículo 22.  Régimen del personal directivo profesional.
1. Las funciones de dirección técnica, programación, coordinación, impulso y evaluación 

de las actuaciones propias de los entes del sector público instrumental pueden ser ejercidas 
por personal directivo profesional. El número de puestos de trabajo y las funciones 
correspondientes han de establecerse por acuerdo del órgano colegiado superior del ente o, 
en el caso de entidades de derecho público sometidas al ámbito de aplicación de la 
legislación de función pública de la comunidad autónoma, por medio de los correspondientes 
instrumentos de ordenación de los puestos de trabajo.

2. El personal directivo profesional de naturaleza laboral de los entes del sector público 
instrumental estará sometido a la relación laboral especial de alta dirección. El personal 
directivo profesional de las entidades de derecho público tendrá naturaleza funcionarial en 
aquellos casos en que tenga atribuidas funciones que impliquen la participación en el 
ejercicio de potestades administrativas.

3. Las necesidades de personal directivo profesional de los entes del sector público 
instrumental han de preverse en el plan de actuación y en el estudio económico-financiero a 
que se refiere el artículo 5 de esta ley. La selección de este personal deberá atender los 
principios de mérito y capacidad, así como criterios de idoneidad, y ha de llevarse a cabo 
mediante procedimientos que garanticen la publicidad y la concurrencia. En todo caso, se 
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entenderá que se verifican los citados principios y criterios, y las exigencias de publicidad y 
concurrencia, cuando el procedimiento de selección verifique las mismas normas que sean 
aplicables a la provisión de puestos de trabajo por libre designación del personal funcionario 
al servicio de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, con las 
adaptaciones necesarias por razón de tratarse de un procedimiento de selección y no de 
provisión.

Las convocatorias de selección de este personal deberán ser objeto de un informe previo 
de la consejería competente en materia de función pública.

4. El personal directivo profesional está sujeto a evaluación de acuerdo con los criterios 
de eficacia y eficiencia, de responsabilidad por su gestión y de control de los resultados en 
relación con los objetivos que les sean fijados. Asimismo, le es aplicable a este personal el 
régimen de incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas.

5. La determinación de las condiciones de trabajo del personal directivo profesional de 
los entes del sector público instrumental no tiene la consideración de materia de negociación 
colectiva. El límite de la cuantía total de las retribuciones que, por cualquier concepto, debe 
percibir el personal directivo profesional de naturaleza laboral no puede exceder la 
retribución íntegra anual establecida para los directores generales en las respectivas leyes 
de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, salvo el 
personal directivo profesional del Servicio de Salud de las Illes Balears y de los entes del 
sector público instrumental adscritos a este organismo autónomo.

6. Sin perjuicio de la facultad de desistimiento unilateral del empresario, los órganos 
competentes para contratar al personal directivo profesional deberán velar para que los 
contratos que se suscriban con este tipo de personal prevean expresamente que el cese del 
órgano que suscriba el contrato en nombre de la entidad implique la extinción de la relación 
laboral, ya sea de manera inmediata, ya sea diferida a una fecha cierta a contar desde el 
cese de aquel órgano.

En todo caso, en los contratos que se suscriban con el personal directivo profesional de 
naturaleza laboral se aplicará el mismo régimen de indemnizaciones que establece el 
apartado 4 del artículo 21 para los órganos unipersonales de dirección.

Artículo 23.  Régimen del personal.
1. El personal al servicio de los entes del sector público instrumental de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears puede ser personal funcionario o personal laboral. El ejercicio 
de las funciones que implican la participación en el ejercicio de potestades públicas de 
acuerdo con el Estatuto Básico del Empleado Público corresponde exclusivamente al 
personal funcionario, sin perjuicio de la colaboración del personal laboral en el ejercicio de 
otras potestades administrativas. En los entes del sector público instrumental no está 
permitido el nombramiento de personal eventual.

2. El personal al servicio de estos entes instrumentales se rige por la legislación aplicable 
en cada caso y por las disposiciones de la presente ley.

En todo caso, y como mínimo, es de aplicación a todo el personal al servicio de estos 
entes la regulación establecida en el Estatuto básico del empleado público en cuanto a los 
deberes de los empleados públicos y el código de conducta, los principios éticos, los 
principios de conducta, los principios rectores del acceso al empleo público y las normas 
reguladoras de la reserva de cuota para personas con discapacidad.

Asimismo, la selección del personal se ajustará a los sistemas y procedimientos que se 
establecen en la Ley de función pública de las Illes Balears.

3. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley de función pública de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears para los organismos autónomos, los entes del sector público instrumental 
han de disponer de una relación de puestos de trabajo propia como instrumento de 
ordenación de sus recursos humanos.

4. Reglamentariamente han de establecerse los mecanismos para controlar y 
salvaguardar el cumplimiento de los principios y de las normas a que se refieren los 
apartados anteriores de este artículo, así como el cumplimiento de los límites 
presupuestarios y de ocupación en la contratación o en el nombramiento del personal que se 
deriven de las leyes de presupuestos generales de la comunidad autónoma.
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5. Las entidades del sector público instrumental de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears que no dispongan de comité de empresa o de delegados de personal someterán las 
ofertas públicas de empleo y las bases generales de las convocatorias de selección de 
personal a la negociación en el seno de las mesas sectoriales de negociación constituidas 
en la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears que corresponda, en 
función del sector de actividad sanitario, de enseñanza o de servicios generales de que se 
trate en cada caso.

CAPÍTULO V
Régimen de contratación y patrimonial

Artículo 24.  Régimen de contratación.
El régimen de contratación del sector público instrumental es el que se prevé en la 

legislación de contratos del sector público.

Artículo 25.  Régimen de patrimonio.
1. El régimen patrimonial del sector público instrumental es, para las entidades con 

personificación pública, el que se prevé en la legislación sobre patrimonio de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, sin perjuicio de que todas las funciones inherentes a los 
procedimientos correspondientes se tengan que ejercer por los órganos competentes de 
cada entidad.

No obstante, los órganos competentes de cada entidad podrán delegar el ejercicio de 
sus competencias en los órganos competentes en materia de patrimonio de la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, en cuyo caso la eficacia de la 
delegación quedará condicionada a la aceptación previa del órgano a favor del cual se 
realice la delegación.

2. Por lo que se refiere a los entes con personificación privada integrados en el sector 
público instrumental de la comunidad autónoma, la gestión patrimonial de éstos ha de 
regirse por la legislación aplicable de acuerdo con su naturaleza jurídica, sin perjuicio de la 
aplicación de los principios generales de eficacia, eficiencia y transparencia a que se refiere 
el artículo 3 de la presente ley.

CAPÍTULO VI
Régimen de asesoramiento jurídico y de defensa en juicio

Artículo 26.  Asesoramiento jurídico.
1. El asesoramiento jurídico de los entes instrumentales corresponde, en primer término, 

al personal propio que tenga atribuida esta función en la relación de puestos de trabajo.
2. No obstante, la secretaría general de la consejería de adscripción del ente puede 

solicitar a la Abogacía de la comunidad autónoma que emita un informe jurídico en casos de 
especial trascendencia, con el informe previo de los servicios jurídicos de la consejería que 
debe pronunciarse sobre la trascendencia del asunto y sobre el fondo de la cuestión desde 
el punto de vista jurídico.

Artículo 27.  Representación y defensa en juicio.
1. La representación y la defensa en juicio de los organismos autónomos corresponden a 

los abogados de la Dirección de la Abogacía de la comunidad autónoma, excepto que la ley 
de creación del ente disponga la existencia de un servicio jurídico propio con dichas 
funciones.

2. La representación y la defensa en juicio de las entidades públicas empresariales y de 
las fundaciones del sector público sólo corresponden a los abogados de la Dirección de la 
Abogacía de la comunidad autónoma si se ha subscrito el correspondiente convenio de 
asistencia jurídica.
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3. La representación y la defensa en juicio de las sociedades mercantiles públicas y de 
los consorcios corresponden a los abogados colegiados que designen, excepto que, para 
casos y ámbitos concretos, el Consejo de Gobierno o la persona titular de la consejería de 
adscripción de la Dirección de la Abogacía de la comunidad autónoma acuerde que 
corresponde a los abogados de la Abogacía de la comunidad autónoma.

TÍTULO I
Organismos públicos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Sección 1.ª Concepto y régimen jurídico

Artículo 28.  Concepto.
Son organismos públicos los creados bajo la dependencia o vinculación de la 

Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears para la realización de 
actividades de ejecución o gestión, tanto administrativas como de contenido económico, de 
la competencia de la Administración de la comunidad autónoma, cuyas características 
justifiquen su organización y funcionamiento en régimen de descentralización funcional.

Artículo 29.  Personalidad jurídica y potestades.
1. Los organismos públicos tienen personalidad jurídica pública diferenciada y patrimonio 

propios, así como autonomía de gestión, en los términos previstos en esta ley y en 
concordancia con la legislación de finanzas de la comunidad autónoma. Asimismo los 
organismos públicos disponen de tesorería propia, con excepción de los organismos 
autónomos.

2. En su esfera de competencias, les corresponden las potestades administrativas 
necesarias para el cumplimiento de sus fines, en los términos que prevean sus estatutos, 
salvo la potestad expropiatoria.

Artículo 30.  Clasificación y adscripción de los organismos públicos.
1. Los organismos públicos se clasifican en organismos autónomos y en entidades 

públicas empresariales.
2. Los organismos autónomos se adscriben a una consejería a la cual corresponden la 

dirección, la evaluación y el control de los resultados de su actividad.
3. Las entidades públicas empresariales se adscriben a una consejería o a un organismo 

autónomo, que ha de ejercer las funciones aludidas en el apartado anterior.

Artículo 31.  Aplicación de los principios generales de la administración pública.
1. Los organismos públicos han de ajustarse al principio de instrumentalidad respecto de 

los fines y objetivos que tengan específicamente asignados.
2. Asimismo, con respecto a su organización y funcionamiento, los organismos públicos 

han de aplicar los siguientes criterios:
a) Los organismos autónomos han de atenerse a los criterios previstos para la 

Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears en la normativa reguladora de 
su régimen jurídico.

b) Las entidades públicas empresariales han de regirse igualmente por los criterios 
establecidos en la normativa citada en la letra anterior, sin perjuicio de las singularidades 
previstas en el capítulo III de este título, en consideración a la naturaleza de sus actividades.

3. No obstante lo establecido en el apartado anterior, la ley de creación del organismo 
público puede reconocer una especial autonomía o independencia funcional del ente 
respecto de la Administración de la comunidad autónoma por razón de las funciones 
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atribuidas al ente. En estos casos, el organismo ha de regirse por su normativa específica en 
los aspectos precisos para hacer plenamente efectiva esa autonomía o independencia.

Artículo 32.  Impugnaciones y reclamaciones previas a la vía civil o laboral.
1. Contra los actos y las resoluciones dictados por los órganos de los organismos 

públicos se pueden interponer los recursos administrativos previstos en la legislación 
reguladora del régimen jurídico y del procedimiento administrativo en el ámbito de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. Las reclamaciones previas en materia de derecho civil o laboral las ha de resolver el 
órgano colegiado superior de dirección del organismo público, excepto que, por sus 
estatutos, esta competencia esté atribuida a un órgano superior de la consejería de 
adscripción.

Artículo 33.  Revisión de oficio y declaración de lesividad.
1. Son competentes para resolver los procedimientos de revisión de oficio de los actos 

nulos y declarar la lesividad de los actos anulables los siguientes órganos:
a) La persona titular de la consejería de adscripción del organismo respecto de los actos 

dictados por el órgano colegiado superior de dirección del ente.
b) El órgano colegiado superior de dirección del organismo, respecto de los actos 

dictados por el resto de órganos del ente.
2. En todo caso, la revisión de los actos en materia tributaria se regirá por lo dispuesto 

en la Ley general tributaria y en el resto de disposiciones aplicables a esta materia.

Sección 2.ª Creación, modificación y extinción

Artículo 34.  Creación.
1. La creación de los organismos públicos ha de realizarse por ley.
2. La ley de creación ha de indicar en todo caso:
a) El tipo de organismo que crea, con la indicación de sus fines generales.
b) Las funciones y competencias del organismo, con indicación de las potestades 

administrativas generales que éste pueda ejercer.
c) La consejería o el organismo autónomo al que inicialmente se adscribe.
d) En su caso, los recursos económicos y las particularidades de su régimen de 

personal, de contratación, patrimonial, económico-financiero, así como cualesquiera otros 
que, por su naturaleza, exijan norma con rango de ley.

e) En relación con los organismos autónomos, la determinación de la existencia de un 
presupuesto propio e independiente del presupuesto de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears o, en su defecto, de un presupuesto integrado en el de la 
Administración de la comunidad autónoma, de conformidad con lo previsto en el artículo 40 
de la presente ley.

f) En su caso, el reconocimiento expreso de una especial autonomía o independencia 
funcional del ente respecto de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears por razón de las funciones que ha de ejercer el ente.

3. El Consejo de Gobierno ha de aprobar el proyecto de ley de creación a propuesta de 
la consejería a la cual se prevea adscribir el organismo. A la propuesta ha de adjuntarse el 
proyecto de estatutos del organismo, el plan de actuación inicial, el informe económico-
financiero y el resto de documentos a que se refiere el artículo 5 de esta ley, que serán 
aprobados, en su caso, conjuntamente. La consejería competente en materia de hacienda y 
presupuestos ha de emitir un informe preceptivo sobre la propuesta de aprobación y la 
documentación adjunta.

Artículo 35.  Estatutos.
1. Una vez en vigor la ley de creación del organismo, el Consejo de Gobierno, a 

propuesta de la persona titular de la consejería de adscripción, y con el informe preceptivo 
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de la consejería competente en materia de hacienda y presupuestos, ha de aprobar los 
estatutos por decreto.

2. Los estatutos de los organismos públicos han de regular:
a) Las funciones y competencias del organismo, con indicación de las potestades 

administrativas que éste pueda ejercer y la distribución de las competencias entre los 
órganos de dirección, así como el rango administrativo de éstos en el caso de los 
organismos autónomos. En el caso de las entidades públicas empresariales, los estatutos 
también han de determinar los órganos que tengan atribuido el ejercicio de potestades 
administrativas.

b) La configuración de los órganos colegiados, con las siguientes indicaciones: las 
competencias; la integración administrativa o dependencia jerárquica; la composición y los 
criterios para la designación de su presidente y del resto de miembros; las funciones de 
decisión, propuesta, informe, seguimiento o control y cualquier otra que les sea atribuida; y la 
indicación de aquellos actos y resoluciones que agoten la vía administrativa.

c) La determinación del presidente y del resto de órganos unipersonales de dirección del 
organismo y también su forma de designación; y la indicación de los actos y las resoluciones 
que agoten la vía administrativa.

d) La determinación, en su caso, de los órganos de participación.
e) La determinación de los órganos de contratación.
f) El patrimonio que, en su caso, les sea asignado para el cumplimiento de sus fines y los 

recursos económicos a través de los cuales deba financiarse el organismo.
g) La facultad de instar la creación o la participación en otros entes instrumentales 

cuando sea adecuado para la consecución de las finalidades asignadas.
h) Cualquier otra cuestión que se considere necesaria para el buen funcionamiento y la 

organización del organismo público.

Artículo 36.  Modificación y refundición.
1. La modificación o refundición de los organismos públicos ha de hacerse por ley del 

Parlamento de las Illes Balears.
2. No obstante, cuando se trate de modificaciones que afecten únicamente a aspectos 

establecidos sólo en los estatutos, la modificación ha de hacerse por decreto, de acuerdo 
con las previsiones de esta ley, a propuesta de la persona titular de la consejería de 
adscripción y con el informe preceptivo de la consejería competente en materia de hacienda 
y presupuestos.

3. En todo caso, las modificaciones o refundiciones que afecten sustancialmente a 
aspectos propios del plan de actuación inicial o del estudio económico-financiero a que se 
refiere el artículo 5 de esta ley, requieren la elaboración de un nuevo plan de actuación y de 
un nuevo estudio económico-financiero.

Artículo 37.  Extinción y liquidación.
1. La extinción de los organismos públicos se produce:
a) Por determinación de una ley.
b) Por decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta de la consejería de adscripción, y 

con el informe previo y favorable de las consejerías competentes en materia de hacienda y 
en materia de función pública, en los siguientes casos:

1.º Por el transcurso del tiempo de existencia fijado en la ley de creación.
2.º Porque sus fines y objetivos han sido asumidos en su totalidad por los servicios de la 

Administración de la comunidad autónoma.
3.º Porque sus fines y objetivos han sido cumplidos en su totalidad, de forma que no se 

justifica la pervivencia del organismo público.
2. La norma que determine la extinción ha de establecer las medidas aplicables al 

personal del organismo afectado en el marco de la legislación reguladora de los empleados 
públicos y, en particular, de la legislación de función pública de la comunidad autónoma. 
Además, ha de determinar, en su caso, la integración en el patrimonio de la comunidad 
autónoma de los bienes y derechos sobrantes que resulten del proceso de liquidación del 
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organismo, indicando la afectación a servicios de la Administración de la comunidad 
autónoma o la adscripción a los organismos públicos que corresponda, de acuerdo con lo 
previsto en las disposiciones reguladoras del patrimonio de la comunidad autónoma.

CAPÍTULO II
Organismos autónomos

Artículo 38.  Concepto y régimen general.
1. Los organismos autónomos son organismos públicos a los que se encomienda, en 

ejecución de programas específicos de la actividad de una consejería, la realización de 
actividades administrativas, de fomento, de prestación o de gestión de servicios públicos.

2. Los organismos autónomos se rigen por el derecho administrativo.

Artículo 39.  Régimen de personal.
1. El personal al servicio de los organismos autónomos puede ser personal funcionario o 

personal laboral, en los términos previstos en la normativa reguladora de la función pública 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. Salvo que la ley de creación del organismo autónomo disponga otra cosa, el personal 
al servicio de éste depende orgánicamente de la persona titular de la consejería competente 
en materia de función pública y funcionalmente del órgano superior unipersonal de dirección 
del organismo autónomo.

3. Al personal al servicio de los organismos autónomos le es aplicable la legislación 
autonómica de función pública, en los mismos términos establecidos para el personal al 
servicio de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, sin perjuicio de 
las determinaciones específicas que la ley de creación pueda establecer en cuanto al 
régimen de personal.

Artículo 40.  Régimen presupuestario y de control.
1. Los presupuestos de los organismos autónomos se integran en el presupuesto de la 

Administración de la comunidad autónoma en secciones separadas para cada organismo. 
No obstante, la ley de creación de cada organismo autónomo puede establecer que el ente 
disponga de un presupuesto propio, el cual no se integrará en el de la Administración de la 
comunidad autónoma.

2. El régimen económico-financiero, de contabilidad, intervención y control de los 
organismos autónomos es el que prevé la presente ley y la legislación de finanzas de la 
comunidad autónoma, sin perjuicio de las particularidades que se puedan establecer en la 
ley de creación del ente.

Artículo 41.  Actos y resoluciones.
Los actos y las resoluciones de los órganos de los organismos autónomos han de regirse 

por las reglas correspondientes previstas en la legislación reguladora del régimen jurídico y 
del procedimiento administrativo en el ámbito de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

CAPÍTULO III
Entidades públicas empresariales

Artículo 42.  Concepto y régimen general.
1. Las entidades públicas empresariales son organismos públicos a los cuales se 

encomienda la realización de actividades de prestación, gestión de servicios o producción de 
bienes de interés público susceptibles de contraprestación.

2. Excepcionalmente, la ley de creación puede autorizar que se incluya en los estatutos 
de la entidad la realización de actividades de fomento, siempre que se trate de actuaciones 
accesorias respecto de las funciones y competencias principales atribuidas a la entidad.
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3. Las entidades públicas empresariales se rigen por el derecho público en la formación 
de la voluntad de sus órganos, en el ejercicio de las potestades administrativas que tengan 
atribuidas y en lo previsto en esta ley, otra norma con rango de ley o los estatutos de la 
entidad. En el resto de aspectos se rigen por el derecho privado.

Artículo 43.  Ejercicio de potestades administrativas.
Las potestades administrativas atribuidas a las entidades públicas empresariales sólo 

pueden ser ejercidas por aquellos órganos de las entidades a los cuales se asigne 
expresamente en sus estatutos esta facultad.

Artículo 44.  Régimen de personal.
1. El personal al servicio de las entidades públicas empresariales puede ser:
a) Personal laboral propio.
b) Personal funcionario de la Administración de la comunidad autónoma o de los 

organismos autónomos que le sea adscrito.
c) Personal funcionario de cualquier administración pública que se incorpore por 

cualquier procedimiento de provisión o de ocupación de puestos de trabajo, de acuerdo con 
la normativa de función pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. El personal laboral propio de las entidades públicas empresariales se rige, además de 
por las disposiciones contenidas en el Estatuto básico del empleado público que le sean de 
aplicación y por el resto de normas laborales y convencionales aplicables al personal de esta 
naturaleza, por los preceptos de la presente ley y por las normas que la desarrollen, así 
como por las normas de empleo público de la comunidad autónoma de las Illes Balears que 
lo dispongan expresamente.

3. El personal funcionario al servicio de las entidades públicas empresariales se regula 
por la normativa de función pública de la comunidad autónoma, sin perjuicio de las 
determinaciones específicas que, en su caso, contenga su norma de creación.

Artículo 45.  Régimen presupuestario y de control.
El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, intervención y control 

de las entidades públicas empresariales es el previsto en la presente ley y en la legislación 
de finanzas de la comunidad autónoma, sin perjuicio de las particularidades que puedan 
establecerse en la ley de creación del ente y en sus estatutos.

Artículo 46.  Actos y resoluciones.
Los actos y las resoluciones de los órganos de las entidades públicas empresariales, 

cuando se dicten en el ejercicio de potestades administrativas, han de regirse por las reglas 
correspondientes previstas en la legislación reguladora del régimen jurídico y del 
procedimiento administrativo en el ámbito de la Administración de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears.

TÍTULO II
Organismos de naturaleza privada de titularidad pública

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 47.  Concepto y clasificación.
Son organismos de naturaleza privada de titularidad pública las sociedades mercantiles 

públicas y las fundaciones del sector público.
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Artículo 48.  Personalidad jurídica y potestades.
Los organismos de naturaleza privada de titularidad pública tienen personalidad jurídica 

privada y no pueden ejercer potestades públicas reservadas a los funcionarios y a las 
autoridades. No obstante, el personal de estos organismos, mediante las plataformas, los 
sistemas y los medios electrónicos establecidos por la Administración de la comunidad 
autónoma, podrá realizar tareas técnicas o auxiliares relacionadas o asociadas con la 
tramitación de expedientes relativos a procedimientos administrativos concretos o con otras 
actuaciones inherentes a las potestades administrativas propias de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears, tales como la distribución de registros de entrada a los efectos de lo que 
establece la letra a) del artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas, la revisión de documentación y el 
envío de comunicaciones y notificaciones. Estas tareas técnicas o auxiliares no pueden 
incluir, en ningún caso, el dictado de actos administrativos en sentido estricto, la recepción 
de escritos de forma presencial con la correspondiente obligación de expedición de copias 
auténticas de los documentos, la identificación y la firma electrónica en nombre de la 
persona interesada, y el apoderamiento apud acta por comparecencia personal.

De acuerdo con ello, el personal que, a tal efecto, designe el presidente o la presidenta 
del organismo podrá disponer del acceso necesario y limitado a las herramientas de 
tramitación de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears para poder 
ejercer estas tareas.

Artículo 49.  Régimen del personal.
1. El personal al servicio de los organismos de naturaleza privada de titularidad pública 

es personal laboral.
2. El personal laboral al servicio de estos organismos se rige, además de por las 

disposiciones contenidas en el Estatuto básico del empleado público que le sean de 
aplicación y por el resto de normas laborales y convencionales aplicables al personal de esta 
naturaleza, por los preceptos de la presente ley y por las normas que la desarrollen, así 
como por las normas de empleo público de la comunidad autónoma de las Illes Balears que, 
en el marco de lo establecido en la disposición adicional primera del Estatuto básico del 
empleado público, lo dispongan expresamente.

Artículo 50.  Régimen presupuestario y de control.
El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, intervención y control 

de los organismos de naturaleza privada de titularidad pública es el previsto en la presente 
ley y en la legislación de finanzas de la comunidad autónoma, sin perjuicio del cumplimiento 
del resto de normas que, en materia contable, financiera o de control, sean aplicables a 
estos entes, de conformidad con la legislación general de derecho privado sobre sociedades 
y fundaciones.

CAPÍTULO II
Sociedades mercantiles públicas

Artículo 51.  Concepto y régimen general.
1. Son sociedades mercantiles públicas de la comunidad autónoma de las Illes Balears 

las sociedades mercantiles con participación mayoritaria en el capital social, directa o 
indirecta, de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears o de los entes 
que integran el sector público instrumental regulados en la presente ley.

2. Las sociedades mercantiles públicas se rigen por el ordenamiento jurídico privado, 
excepto en los aspectos a que se refiere esta ley y demás normativa de derecho público que 
les sea de aplicación.
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Artículo 52.  Creación, modificación y extinción.
1. La creación de sociedades mercantiles públicas de la comunidad autónoma de las 

Illes Balears y las eventuales modificaciones de la escritura pública de constitución, así como 
los actos de adquisición o pérdida de la posición mayoritaria, directa o indirecta, de la 
comunidad autónoma y la extinción de la entidad, requieren el acuerdo previo del Consejo de 
Gobierno.

2. El acuerdo se adoptará a propuesta de la consejería interesada y con un informe 
preceptivo de la consejería competente en materia de hacienda y presupuestos.

3. En todo caso, las modificaciones de la escritura de constitución que afecten 
sustancialmente a aspectos propios del plan de actuación inicial o del estudio económico-
financiero a que se refiere el artículo 5 de esta ley, requieren la elaboración de un nuevo plan 
de actuación y de un nuevo estudio económico-financiero.

El mismo régimen debe aplicarse a las modificaciones de los estatutos a que se refiere el 
artículo 53.3 siguiente.

4. Las sociedades mercantiles públicas se pueden extinguir por cualquiera de las causas 
previstas en la legislación societaria y, en particular, por medio de la cesión global de activos 
y pasivos, sin liquidación de la sociedad, a que se refieren el artículo 81 y el resto de 
disposiciones concordantes de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones 
estructurales de las sociedades mercantiles, teniendo en cuenta asimismo lo establecido en 
la disposición adicional décima de esta ley con relación al régimen del personal.

Artículo 53.  Estatutos.
1. Los estatutos de las sociedades mercantiles públicas han de elevarse al Consejo de 

Gobierno junto con la propuesta de acuerdo por el que se autoriza su creación.
2. Junto con la propuesta de acuerdo y los estatutos, el Consejo de Gobierno ha de 

aprobar el plan de actuación inicial, el estudio económico-financiero y el resto de 
documentos a que se refiere el artículo 5 de esta ley.

3. Las propuestas de acuerdo de aumento y reducción de capital y las demás que 
impliquen modificación de los estatutos de las sociedades mercantiles públicas de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, han de ser elevadas, en todo caso y con carácter 
previo a su aprobación por el órgano societario que corresponda, al Consejo de Gobierno 
para su autorización previa, junto con, en su caso, el plan de actuación y el estudio 
económico-financiero a que se refiere el segundo párrafo del artículo 52.3 anterior. Este 
acuerdo se adoptará a propuesta de la consejería interesada, con el informe preceptivo de la 
consejería competente en materia de hacienda y presupuestos.

4. Los estatutos de las sociedades mercantiles públicas y sus modificaciones han de 
publicarse en el ««Boletín Oficial de las Illes Balears» .

Artículo 54.  Socio único y junta general.
1. En las sociedades mercantiles públicas en que la Administración de la comunidad 

autónoma sea titular del cien por cien del capital social, las competencias de la junta general 
que de acuerdo con la legislación societaria corresponden al socio único, las ha de ejercer el 
Consejo de Gobierno.

2. En las sociedades mercantiles públicas de la comunidad autónoma de las Illes Balears 
en que la administración tenga una participación inferior al cien por cien de su capital social, 
corresponde al Consejo de Gobierno designar, entre sus miembros, los representantes de 
este capital en la junta general.

CAPÍTULO III
Fundaciones del sector público

Artículo 55.  Concepto y régimen general.
1. Son fundaciones del sector público de la comunidad autónoma de las Illes Balears las 

que estén adscritas a la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears de 
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acuerdo con los criterios que, a tal efecto, se establecen en la legislación estatal básica 
relativa al régimen jurídico del sector público.

2. Las fundaciones del sector público se rigen por el ordenamiento jurídico privado, 
excepto en los aspectos a que se refiere esta ley y demás normativa de derecho público que 
les sea de aplicación.

3. Ejerce el protectorado de las fundaciones del sector público la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, de conformidad con lo que se establezca 
reglamentariamente.

Artículo 56.  Creación, modificación, transformación, fusión y extinción.
1. La creación, la modificación de la escritura de constitución y la extinción de 

fundaciones del sector público requerirán el acuerdo previo del Consejo de Gobierno. 
También requerirán este acuerdo los actos o negocios que determinen que una fundación 
quede adscrita al sector público autonómico porque se verifique cualquiera de los criterios a 
que hace referencia el artículo 55.1 anterior o la pérdida del carácter de fundación del sector 
público autonómico.

2. El acuerdo ha de adoptarse a propuesta de la consejería interesada, con los informes 
preceptivos de las consejerías competentes en materia de hacienda y presupuestos y en 
materia de fundaciones, y también, en el caso de extinción del ente, de la consejería 
competente en materia de función pública.

3. En todo caso, las modificaciones de la escritura de constitución que afecten 
sustancialmente a aspectos propios del plan de actuación inicial o del estudio económico-
financiero a que se refiere el artículo 5 de esta ley, requieren la elaboración de un nuevo plan 
de actuación y de un nuevo estudio económico-financiero.

El mismo régimen debe aplicarse a las modificaciones de los estatutos a que se refiere el 
artículo 57.3 siguiente.

4. Las fundaciones del sector público se pueden fusionar con otras fundaciones y 
pueden ser absorbidas por otros entes de derecho público integrados en el sector público 
autonómico, incluida la integración en la Administración de la comunidad autónoma. También 
se pueden transformar en cualquier otro tipo de ente de derecho público que se integre en el 
sector público autonómico. La fusión, la absorción, la integración o la transformación de las 
fundaciones del sector público no conllevan la apertura del procedimiento de liquidación.

La fusión, la absorción, la integración o la transformación de fundaciones del sector 
público requieren el acuerdo previo del Consejo de Gobierno, a propuesta de la consejería 
de adscripción y con los informes previos de las consejerías competentes en materia de 
hacienda y presupuestos y en materia de fundaciones, así como con el informe previo a que 
se refiere el apartado 4 de la disposición adicional décima de esta ley.

Hasta que no se complete el procedimiento de fusión, absorción, integración o 
transformación de las fundaciones, éstas tienen que continuar desarrollando las actividades 
propias de su objeto y finalidades. Una vez completado todo el procedimiento, la 
Administración de la comunidad autónoma o el ente instrumental correspondiente se 
subrogará en todos los derechos y las obligaciones y en todas las relaciones jurídicas de la 
fundación extinguida, sin perjuicio, en lo que respecta al régimen de personal, de las 
limitaciones derivadas de lo establecido en la disposición adicional décima de esta ley, y se 
cancelará el asiento de la fundación en el Registro de Fundaciones de las Illes Balears.

5. A los efectos de lo previsto en el artículo 31.e) de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, 
de fundaciones, los estatutos de las fundaciones del sector público pueden prever como 
causa de extinción de la entidad el hecho de que las actividades de interés general que 
desarrollan de acuerdo con sus estatutos pasen a ser desarrolladas por la Administración de 
la comunidad autónoma o por otra entidad del sector público autonómico, de naturaleza 
fundacional o no. La extinción por este motivo puede tener lugar tanto en el caso en que la 
fundación se integre en la Administración autonómica o en otro ente instrumental, de 
acuerdo con lo que prevé el apartado anterior del presente artículo, como en el caso en que 
no tenga lugar la integración, supuesto en el cual la fundación disuelta entra en periodo de 
liquidación.
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Artículo 57.  Estatutos.
1. Los estatutos de las fundaciones del sector público han de elevarse al Consejo de 

Gobierno junto con la propuesta de acuerdo por el cual se dispone su creación.
2. Junto con la propuesta de acuerdo y los estatutos, el Consejo de Gobierno ha de 

aprobar el plan de actuación inicial de la fundación, el estudio económico-financiero y el 
resto de documentos a que se refiere el artículo 5 de esta ley.

3. Las modificaciones de los estatutos de las fundaciones del sector público han de 
elevarse, en todo caso y con carácter previo a su aprobación por el órgano de la entidad que 
corresponda, al Consejo de Gobierno para que proceda a su autorización previa, junto con, 
en su caso, el plan de actuación y el estudio económico-financiero a que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 56.3 anterior.

Este acuerdo se adoptará a propuesta de la consejería interesada, con el informe 
preceptivo de la consejería competente en materia de hacienda y presupuestos.

4. Los estatutos de las fundaciones del sector público y sus modificaciones han de 
publicarse en el «Boletín Oficial de las Illes Balears».

TÍTULO III
Consorcios

Artículo 58.  Concepto y régimen general.
1. Son consorcios del sector público autonómico los que estén adscritos a la 

Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears de acuerdo con los criterios 
que, a este efecto, se establecen en la legislación estatal básica relativa al régimen jurídico 
de las administraciones públicas y del sector público.

2. Los consorcios son entidades de derecho público que pueden ejercer las potestades 
administrativas necesarias para el cumplimiento de sus fines, en los términos que prevean 
sus estatutos, salvo la potestad expropiatoria.

Los consorcios han de regirse, con carácter general y sin perjuicio de las particularidades 
que se establezcan en sus estatutos, por el derecho administrativo. De acuerdo con ello, son 
de aplicación a los consorcios, además de las normas establecidas en el presente título y en 
el resto de legislación aplicable específicamente a los consorcios, las disposiciones relativas 
a los organismos públicos contenidas en el título I de la presente ley y, en particular, las 
correspondientes a los organismos autónomos, en la medida que sean compatibles con la 
peculiar naturaleza de estos entes.

3. Quedan fuera del ámbito de aplicación de esta ley los consorcios constituidos por la 
comunidad autónoma de las Illes Balears con otras administraciones públicas en los que no 
concurran las circunstancias previstas en el apartado 1 anterior.

4. Los órganos de dirección de los consorcios han de estar integrados por 
representantes de todas las entidades consorciadas en la proporción que se determine en 
los estatutos respectivos.

5. Cuando la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears o cualquiera 
de sus entes instrumentales sean miembros de un consorcio no estarán obligados a realizar 
la aportación al fondo patrimonial o la financiación a la cual se comprometieron para el 
ejercicio en curso si cualquiera del resto de los miembros del consorcio no realiza la totalidad 
de sus aportaciones dinerarias correspondientes a los ejercicios anteriores a las que 
estuviesen obligados.

Artículo 59.  Creación, modificación, extinción y fusión.
1. La creación, la modificación y la extinción de los consorcios requieren el acuerdo 

previo del Consejo de Gobierno. El acuerdo se adoptará a propuesta de la consejería 
afectada, con el informe preceptivo de la consejería competente en materia de hacienda y 
presupuestos, y también, en el caso de extinción del ente, de la consejería competente en 
materia de función pública, y ha de autorizar a la persona titular de la consejería sectorial a 
la cual se adscriba el ente para que subscriba el correspondiente convenio de colaboración.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 37  Ley del sector público instrumental de la Comunidad Autónoma 

– 796 –



2. En todo caso, el acuerdo del Consejo de Gobierno que decida la participación de la 
comunidad autónoma en un consorcio ha de determinar, expresamente, si procede, su 
sujeción al ordenamiento autonómico, de conformidad con los criterios establecidos en el 
artículo 58.1 anterior.

3. La fusión de consorcios requiere, además del acuerdo de los órganos de dirección 
correspondientes de cada uno de los consorcios afectados, el acuerdo previo del Consejo de 
Gobierno, a propuesta conjunta de las consejerías de adscripción y de la consejería 
competente en materia de hacienda y presupuestos.

4. En todo caso, las modificaciones o fusiones que afecten sustancialmente a aspectos 
propios del plan de actuación inicial o del estudio económico-financiero a que se refiere el 
artículo 5 de esta ley, requieren la elaboración de un nuevo plan de actuación y de un nuevo 
estudio económico-financiero.

Artículo 60.  Estatutos.
1. Los estatutos de los consorcios han de elevarse al Consejo de Gobierno junto con la 

propuesta de acuerdo por el que se autoriza la creación o adhesión y el borrador del 
convenio de colaboración correspondiente. En el caso de adhesión también ha de adjuntarse 
el convenio de colaboración en virtud del cual se creó el consorcio.

2. Junto con la propuesta de acuerdo y los estatutos, el Consejo de Gobierno ha de 
aprobar el plan de actuación inicial del consorcio, el informe económico-financiero y el resto 
de documentos a que se refiere el artículo 5 de esta ley.

3. Las modificaciones de los estatutos de los consorcios se elevarán, en todo caso y con 
carácter previo a su aprobación por el órgano de la entidad que corresponda, al Consejo de 
Gobierno para que proceda a su autorización previa. Este acuerdo se adoptará a propuesta 
de la consejería interesada, con los informes preceptivos de las consejerías competentes en 
materia de hacienda y presupuestos y en materia de función pública.

4. Los estatutos del consorcio y sus modificaciones han de publicarse en el Butlletí 
Oficial de les Illes Balears.

5. Los estatutos de los consorcios han de regular, como mínimo, los siguientes aspectos:
a) La denominación del consorcio.
b) La finalidad para la cual se constituye.
c) La relación de miembros y los criterios de representación.
d) Las condiciones de separación y de adhesión de los miembros consorciados.
e) El domicilio del consorcio.
f) La configuración de los órganos colegiados y unipersonales de dirección, con las 

siguientes indicaciones: la composición y los criterios para la designación de los miembros y 
de los cargos; las funciones de decisión, propuesta, informe, seguimiento o control y 
cualquier otra que se les atribuya; y la indicación de los actos y las resoluciones que agotan 
la vía administrativa.

g) Las funciones y competencias del consorcio con la indicación de las potestades 
administrativas generales que éste puede ejercer, y la distribución de las competencias entre 
los órganos de dirección.

h) El patrimonio que, en su caso, se les asigne para el cumplimiento de sus finalidades y 
los recursos económicos mediante los cuales se han de financiar.

i) Las especialidades del régimen relativo a recursos humanos, patrimonio y 
contratación.

j) Las especialidades del régimen presupuestario, de contabilidad, control y tesorería.

Artículo 61.  Régimen de personal.
1. Con carácter general, el personal al servicio de los consorcios tiene que ser 

funcionario o laboral procedente de las administraciones consorciadas.
El régimen jurídico de este personal será el mismo que el de la administración pública a 

la cual se adscriba el consorcio, y sus retribuciones no podrán superar en ningún caso las 
que se establezcan para los puestos de trabajo equivalentes en dicha administración.
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2. Excepcionalmente, los consorcios podrán contratar personal laboral propio, en los 
casos y con los requisitos que establece la legislación básica estatal relativa al régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del sector público.

3. Lo que prevén los apartados anteriores de este artículo deberá entenderse sin 
perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria quinta de la presente ley.

Artículo 62.  Régimen presupuestario y de control.
El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, intervención y control 

de los consorcios es el previsto en la presente ley y en la legislación de finanzas de la 
comunidad autónoma, sin perjuicio de las particularidades que se puedan establecer en los 
estatutos del ente.

Disposición adicional primera.  Aplicación de la presente ley a otros entes.
1. Cualquier entidad que, a pesar de no formar parte del ámbito de aplicación de la 

presente ley, deba incluirse en el sector de administraciones públicas de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears por aplicación de las reglas del Sistema Europeo de Cuentas 
Nacionales y Regionales a que se refiere el Real Decreto Legislativo 2/2007, de 28 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de estabilidad presupuestaria, y 
la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciembre, complementaria de la Ley general de 
estabilidad presupuestaria, se sujetará a lo dispuesto en los artículos 12, 13, 14 y 15 de la 
presente ley.

2. Asimismo, las entidades participadas íntegra o mayoritariamente por diferentes 
administraciones públicas y no integradas en el sector público de ninguna administración 
territorial matriz, en las que la comunidad autónoma de las Illes Balears tenga la mayor 
participación, deben remitir a la Intervención General de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears sus cuentas anuales de la manera que prevé el artículo 13 de la presente ley.

3. En todo caso, las cuentas anuales de las entidades a que se refieren los apartados 
anteriores no han de integrarse en la cuenta general de la comunidad autónoma, sin 
perjuicio que, si procede, las citadas cuentas deban remitirse directamente por estos mismos 
entes a la Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 2.1.d) de la Ley 4/2004, de 2 de abril, de la Sindicatura de Cuentas de las Illes 
Balears.

Disposición adicional segunda.  Referencias contenidas en las normas vigentes a la Ley 
3/1989, de 29 de marzo, de entidades autónomas y empresas públicas y vinculadas de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears y a entes instrumentales de la comunidad 
autónoma.

1. Las referencias contenidas en la normativa vigente a la Ley 3/1989, de 29 de marzo, 
de entidades autónomas y empresas públicas y vinculadas de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears, han de entenderse referidas a esta ley.

2. Las referencias contenidas en la normativa vigente a las entidades autónomas, a las 
entidades de derecho público que han de ajustar la actividad al ordenamiento jurídico 
privado, a las sociedades civiles o mercantiles con participación mayoritaria de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, a las fundaciones del sector público autonómico y a los 
consorcios sometidos al ordenamiento autonómico, deben entenderse realizadas, 
respectivamente, a los organismos autónomos, a las entidades públicas empresariales, a las 
sociedades mercantiles públicas, a las fundaciones del sector público y a los consorcios 
regulados en la presente ley.

3. Las referencias contenidas en la normativa vigente y, en particular, en la Ley 3/2003, 
de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears, a la administración instrumental de la comunidad autónoma, han de entenderse 
realizadas, con carácter general, a los organismos públicos y a los consorcios regulados en 
la presente ley, como entidades de derecho público instrumentales que pueden ejercer 
potestades administrativas en los términos que prevé el artículo 1.2 de la Ley 3/2003.
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Disposición adicional tercera.  Entes de gestión y administración de los centros, servicios 
y establecimientos sanitarios.

1. Los entes constituidos al amparo de la Ley 15/1997, de 25 de abril, sobre habilitación 
de nuevas formas de gestión del Sistema Nacional de Salud, han de regirse por su 
normativa específica, y se les han de aplicar, con carácter supletorio, los preceptos de esta 
ley correspondientes a su naturaleza.

2. Las fundaciones públicas sanitarias a las que se refiere el artículo 111 de la Ley 
50/1998, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, que se 
constituyan en el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears, han de regirse por 
su normativa específica, y se les han de aplicar, con carácter supletorio, los preceptos de 
esta ley correspondientes a las entidades públicas empresariales.

Disposición adicional cuarta.  Régimen jurídico de determinados entes.
1. La Agencia Tributaria de las Illes Balears ha de regirse por su legislación específica y, 

supletoriamente, por las disposiciones de la presente ley aplicables a los organismos 
autónomos.

Asimismo, el Consejo Económico y Social de las Illes Balears y el Consejo Audiovisual 
de las Illes Balears han de regirse por su legislación específica y, supletoriamente, por las 
disposiciones de la presente ley aplicables a los organismos autónomos, siempre que la 
aplicación supletoria de las citadas disposiciones no afecte a la independencia funcional de 
dichos entes.

2. El Servicio de Salud de las Illes Balears ha de regirse por las disposiciones aplicables 
a los organismos autónomos, sin perjuicio de las especialidades contenidas en su legislación 
específica.

Disposición adicional quinta.  Establecimiento de parámetros específicos.
1. Reglamentariamente ha de establecerse un cuadro que agrupe los entes que integran 

el sector público instrumental de la comunidad autónoma en bloques homogéneos por razón 
de su presupuesto, cifra de negocios o cualquier otro indicador relevante y, para cada uno de 
estos bloques, han de fijarse los siguientes parámetros:

a) El número máximo de miembros del consejo de administración o del órgano colegiado 
de dirección equivalente.

b) El número máximo y las retribuciones máximas de los gerentes y órganos 
unipersonales de dirección.

c) El número máximo y las retribuciones máximas del personal directivo profesional.
d) Las dietas de los miembros del consejo de administración.
2. Excepcionalmente, y mediante acuerdo del Consejo de Gobierno, se pueden superar 

los parámetros a que se refieren las letras b) y c) del apartado anterior, respetando en todo 
caso los límites que se establecen en esta ley.

Disposición adicional sexta.  Consolidación de las cuentas anuales.
Los entes del sector público instrumental de la comunidad autónoma que formen parte 

entre sí de un grupo de empresas, además de rendir cuentas individualmente, deben 
consolidar, a través de la entidad matriz, las cuentas del grupo.

Disposición adicional séptima.  Servicio específico de la Intervención General.
1. El ejercicio del control permanente puede requerir la existencia de un servicio 

específico y especializado de la Intervención General asignado a los entes del sector público 
instrumental, sin perjuicio de las actuaciones concretas que de forma puntual puedan realizar 
los servicios generales de la misma Intervención General.

2. Corresponde al Consejo de Gobierno la creación de este servicio en el plazo máximo 
de un año a partir de la entrada en vigor de esta ley y de acuerdo con la relación de puestos 
de trabajo.
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Disposición adicional octava.  Integración de los sistemas de gestión económico-
financiera.

1. A propuesta de la persona titular de la consejería competente en materia de hacienda 
y presupuestos, el Consejo de Gobierno acordará que los sistemas de información contable 
de los entes que integran el sector público autonómico estén integrados en el sistema de 
información económico-financiera general de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. En todo caso, la gestión económico-financiera de estos entes ha de llevarse a cabo de 
manera que se garantice la interconexión informática con los sistemas corporativos de la 
Administración de la comunidad autónoma.

3. En los términos que se establecen por reglamento, y sin perjuicio de lo dispuesto en la 
legislación estatal básica en relación con el perfil del contratante, los órganos de contratación 
de los entes del sector público instrumental han de publicar en el citado perfil la siguiente 
información:

a) La fecha, el concepto, el importe y la persona adjudicataria en los contratos de cuantía 
superior a 30.000 euros.

b) Todas las prórrogas y modificaciones superiores al 10% del importe de adjudicación 
de los contratos publicados en el perfil.

c) El concepto, la persona adjudicataria, la fecha de inicio y el importe en los contratos 
de emergencia.

Disposición adicional novena.  Dirección centralizada de nóminas y negociación de las 
condiciones del personal.

1. La consejería competente en materia de coordinación del sector público instrumental y 
de su personal asumirá las competencias de dirección y supervisión centralizada de las 
nóminas del personal al servicio de los entes del sector público instrumental de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, sin perjuicio de que pueda descentralizar su gestión mediante 
la delegación o la encomienda de gestión en otros órganos. La delegación o el encargo 
también podrán efectuarse a favor de órganos de las mismas entidades instrumentales 
objeto de dirección y supervisión, con independencia de la consejería de adscripción de cada 
entidad, y sin que se requiera la aceptación de la delegación o el encargo por parte de la 
entidad correspondiente.

2. Del inicio de las negociaciones de las condiciones de trabajo del personal de estos 
entes tendrá que informarse previamente a la consejería competente en materia de 
coordinación del sector público instrumental y su personal. A tales efectos, cuando se deba 
llevar a cabo alguna sesión de los órganos de negociación del ente, el presidente o el órgano 
unipersonal equivalente debe comunicarlo con la suficiente antelación, y con el 
correspondiente orden del día, a fin de que la mencionada consejería valore la oportunidad 
de personarse, según la complejidad y la importancia de los asuntos a tratar.

Independientemente de esta obligación de información, en todo caso, antes de la 
aprobación de cualquier acuerdo, convenio, pacto u otro instrumento jurídico sobre 
condiciones de trabajo, la consejería competente en materia de coordinación del sector 
público instrumental y de su personal debe emitir un informe previo sobre la adaptación de la 
propuesta a la normativa en materia de personal aplicable al ente y a las directrices 
generales relativas al personal del sector público instrumental. Por lo que a las 
modificaciones de la relación de puestos de trabajo se refiere, este informe podrá sustituirse 
por la validación de la propuesta en el Registro Central de Personal al servicio del sector 
público instrumental.

3. Asimismo, cualquier procedimiento relativo a la determinación o la modificación de las 
condiciones retributivas de este personal debe ajustarse a las normas que contengan las 
leyes de presupuestos generales anuales de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

4. Se autoriza a los consejeros competentes para que dicten las disposiciones 
necesarias para el desarrollo de lo establecido en esta disposición adicional.
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Disposición adicional décima.  Régimen de personal en supuestos de translación de 
competencias o funciones.

1. En el supuesto de que las funciones atribuidas a una entidad pública empresarial, a un 
organismo de naturaleza privada de titularidad pública o a un consorcio sean asumidas 
directamente por la Administración de la comunidad autónoma o por un organismo 
autónomo, al personal laboral propio de la entidad afectada se le aplicará lo dispuesto en la 
norma o el instrumento jurídico de extinción, que en ningún caso puede implicar la asunción 
de la condición de personal fijo de la Administración de la comunidad autónoma sin la 
superación de un proceso de consolidación, de manera que se garantice el cumplimiento de 
los principios rectores en el acceso al empleo público establecidos en el artículo 55 del 
Estatuto básico del empleado público y en la legislación de función pública de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

2. Cuando funciones desarrolladas por la Administración de la comunidad autónoma o un 
organismo autónomo se atribuyan a otro ente público instrumental, los puestos de trabajo 
que las tienen asignadas y el personal funcionario o laboral que los ocupa han de adscribirse 
al ente correspondiente en los términos previstos en los estatutos o la norma de creación del 
ente y, en su caso, en la norma o el instrumento jurídico de asunción de las competencias.

El personal funcionario que pase a prestar servicios en estos entes instrumentales 
mantiene la condición de personal funcionario de la administración de origen y queda en la 
situación administrativa que corresponda.

El personal laboral queda en situación de excedencia voluntaria por incompatibilidad y 
mantiene los derechos que le correspondan, incluido el derecho a participar en los 
procedimientos de provisión de puestos de trabajo o de promoción interna que convoque la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears en igualdad de condiciones 
con el resto de personal de su categoría profesional.

3. Cuando la traslación de competencias o funciones tenga lugar entre entidades 
públicas empresariales, consorcios y/o organismos de naturaleza privada, han de aplicarse 
las reglas que, en relación con la extinción de los entes afectados, establezcan las normas o 
los acuerdos del Consejo de Gobierno a que se refieren los artículos 37.2, 52, 56 y 59 de la 
presente ley, según los casos.

4. En todo caso, previamente a la aprobación de la norma o del instrumento jurídico que 
corresponda en cada caso, debe solicitarse un informe preceptivo y vinculante a la 
consejería competente en materia de función pública.

Disposición adicional undécima.  Responsabilidades en materia de gestión de personal.
La condición de personal laboral fijo al servicio de los entes públicos instrumentales 

únicamente puede alcanzarse mediante la participación en los procesos selectivos 
correspondientes y en ningún caso por la conversión de contratos laborales de duración 
determinada. La conversión de contratos laborales de duración determinada en 
contrataciones indefinidas puede dar lugar a la exigencia de responsabilidad a la gerencia o 
al órgano de dirección del ente, sin perjuicio de la responsabilidad en que pueden incurrir 
otros órganos por razón de su participación en la toma de decisiones.

Disposición adicional duodécima.  Departamento específico de la Dirección de la 
Abogacía de la comunidad autónoma.

1. El ejercicio permanente de las funciones de asesoramiento jurídico y de defensa en 
juicio de los entes instrumentales puede requerir la existencia de un departamento específico 
y especializado de la Dirección de la Abogacía de la comunidad autónoma asignado a los 
entes del sector público instrumental.

2. Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la 
consejería de adscripción de la Abogacía de la comunidad autónoma, modificar la estructura 
de la Dirección de la Abogacía en este sentido.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 37  Ley del sector público instrumental de la Comunidad Autónoma 

– 801 –



Disposición adicional decimotercera.  Personal estatutario del Servicio de Salud de las 
Illes Balears y personal docente no laboral.

Las referencias al personal funcionario contenidas en la presente ley ha de entenderse 
que comprenden, también, al personal estatutario del Servicio de Salud de las Illes Balears y 
al personal docente no laboral al servicio de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Disposición adicional decimocuarta.  Régimen específico de los órganos colegiados 
superiores de dirección de determinados entes.

Las normas relativas a los órganos colegiados superiores de dirección que contiene el 
primer párrafo del artículo 20.3 de esta ley no se tienen que aplicar a las entidades del sector 
público instrumental que, de acuerdo con las leyes sectoriales aplicables, dispongan de una 
regulación específica, ni tampoco a los consorcios que, por razón del número de miembros 
que los integren, fijen expresamente en sus estatutos un número de miembros del órgano 
colegiado superior de dirección inferior a 7 o superior a 13.

Disposición adicional decimoquinta.  Participación minoritaria en entidades.
La participación de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears en 

concepto de socio, fundador o partícipe en el capital social, la dotación, el fondo patrimonial 
o, en general, los fondos propios de una sociedad mercantil, una fundación, un consorcio o 
cualquier otra entidad, cuando la participación no determine, de acuerdo con esta ley, que la 
entidad deba considerarse una entidad instrumental del sector público autonómico, requerirá 
la autorización previa del Consejo de Gobierno, mediante un acuerdo, a propuesta de la 
consejería competente para acordar dicha participación de conformidad con la legislación 
vigente aplicable.

Disposición adicional decimosexta.  Controversias jurídicas entre la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears y los entes integrantes del sector público 
instrumental autonómico.

1. Las controversias jurídicas que se susciten entre la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears y cualquiera de los entes integrantes del sector público 
instrumental autonómico, o entre dos o más de estos entes, se resolverán de la manera 
establecida en esta disposición adicional.

De acuerdo con ello, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa-administrativa, no se puede 
acudir a la vía administrativa ni jurisdiccional con el fin de resolver estas controversias.

2. Planteada una controversia, las partes enfrentadas deberán ponerla en conocimiento, 
de manera inmediata, de la Dirección General de Coordinación de la Consejería de 
Presidencia, la cual solicitará los informes técnicos y jurídicos que considere necesarios para 
conocer y valorar mejor la cuestión debatida, y elaborará las propuestas de decisión 
pertinentes.

Las propuestas que haga la citada dirección general, junto con el resto de la 
documentación inherente a la controversia, se remitirán a la consejera de Hacienda y 
Administraciones Públicas y a las personas titulares de las consejerías de adscripción de los 
entes en conflicto en cada caso.

3. El Consejo de Gobierno, a propuesta conjunta de la consejera de Hacienda y 
Administraciones Públicas y de las personas titulares de las consejerías de adscripción de 
los entes correspondientes, dictará un acuerdo por el que establezca de manera vinculante 
para las partes las medidas que cada una de estas tienen que adoptar para solucionar el 
conflicto o la controversia planteados.

Este acuerdo del Consejo de Gobierno tampoco es susceptible de ningún recurso por las 
partes en conflicto.

4. Las normas establecidas en esta disposición adicional no son aplicables a los 
conflictos, las cuestiones o los procedimientos que dispongan de una normativa específica 
para la resolución de las discrepancias correspondientes.
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Disposición adicional decimoséptima.  Los entes instrumentales autonómicos como 
medios propios de los consejos insulares.

Los entes instrumentales de la Administración de la comunidad autónoma se pueden 
considerar medios propios de los consejos insulares, a los efectos de que estas instituciones 
les puedan encargar actuaciones en el ámbito de sus competencias, siempre que, 
previamente, los entes instrumentales cumplan los requisitos que establece el artículo 32 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público.»

Disposición adicional decimoctava.  Mesa General del Sector Público Instrumental 
autonómico.

Se constituye la Mesa General del Sector Público Instrumental autonómico como órgano 
de desarrollo de las condiciones de trabajo comunes que puedan afectar al personal del 
conjunto de los entes del sector público instrumental de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears. Este órgano se adscribe a la consejería competente en materia de Función Pública.

La representación de esta es unitaria, está presidida por la Dirección General 
competente en materia de Función Pública y cuenta con representantes de las consejerías 
con entes del sector público instrumental adscritos.

La representación de las organizaciones sindicales legitimadas para estar presentes de 
acuerdo con lo que disponen los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, 
de libertad sindical, se distribuye en función de los resultados obtenidos en las elecciones a 
los órganos de representación del personal, delegados de personal y comités de empresa, 
en el conjunto de los entes del Sector Público Instrumental autonómico.

Son materias objeto de negociación el desarrollo común de aquello establecido en la 
normativa aplicable, incluidas las diferentes leyes de presupuestos así como las relativas al 
establecimiento de condiciones de trabajo comunes, de criterios de selección y provisión 
comunes, sin perjuicio de los acuerdos a que puedan llegar los órganos de negociación de 
los diferentes entes dentro del marco de sus competencias, que se tienen que comunicar a 
esta Mesa.

Disposición adicional decimonovena.  Acuerdo marco del sector público instrumental 
autonómico.

La Administración de la Comunidad Autónoma tiene que elaborar un Acuerdo marco 
para el sector público que incluya las condiciones de trabajo comunes aplicables a todo el 
personal incluido dentro del ámbito de aplicación, previamente establecidas en la Mesa 
General del Sector Público Instrumental autonómico.

Este Acuerdo se tendrá que aprobar mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno y será 
directamente aplicable a los entes del sector público sin perjuicio de la capacidad de los 
diferentes órganos de negociación de cada ente de las peculiaridades dentro del marco de 
sus competencias.

Disposición transitoria primera.  Reducción y simplificación del sector público.
En el plazo de tres meses a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, el 

Consejo de Gobierno, mediante acuerdo, ha de crear una comisión que se encargue de 
analizar el conjunto de entes integrantes del sector público autonómico y proponer la 
supresión, refundición o modificación de aquellos entes en que así lo aconsejen razones de 
simplificación, economía, eficacia y eficiencia en la gestión.

En particular, el análisis de esta comisión debe pronunciarse sobre los siguientes 
aspectos:

a) Los entes que se consideren necesarios para ejecutar los servicios correspondientes.
b) Las dotaciones de personal adecuadas y su calificación.
c) Las medidas de control aplicables.
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Disposición transitoria segunda.  Adaptación de los entes que integran el sector público 
instrumental a las previsiones de la presente ley.

1. Sin perjuicio de las competencias de control que esta ley atribuye a las consejerías a 
las cuales esté adscrito el ente, que son de aplicación a partir de la entrada en vigor de la 
presente ley, los entes del sector público instrumental existentes han de regirse por la 
normativa vigente a la entrada en vigor de esta ley, hasta que se adapten a las previsiones 
que contiene.

2. La adaptación de los entes que a la entrada en vigor de la presente ley integran el 
sector público instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears ha de realizarse 
por decreto del Consejo de Gobierno en el caso de organismos públicos, o ha de autorizarse 
por acuerdo del Consejo de Gobierno en el resto de casos, a propuesta de la persona titular 
de la consejería de adscripción y con el informe favorable de las consejerías competentes en 
materia de relaciones institucionales y de hacienda y presupuestos.

3. Este proceso de adaptación debe de haberse hecho efectivo en un plazo máximo de 
un año, a contar a partir de la entrada en vigor de esta ley.

4. Mientras no se aprueben el decreto y el acuerdo citados, la equivalencia que, con 
carácter general, hay entre los entes creados de acuerdo con las disposiciones vigentes y 
los entes que configura esta ley es la siguiente:

a) Entidades autónomas del artículo 1.a) de la Ley 3/1989, de 29 de marzo: organismos 
autónomos del artículo 2.1.a) de esta ley.

b) Empresas públicas del artículo 1.b).1 de la Ley 3/1989, de 29 de marzo: entidades 
públicas empresariales del artículo 2.1.b) de esta ley.

c) Empresas públicas del artículo 1.b).2 de la Ley 3/1989, de 29 de marzo: sociedades 
mercantiles públicas del artículo 2.1.c) de esta ley.

d) Fundaciones del sector público autonómico a que se refiere el artículo 1.3.e) del texto 
refundido de la Ley de finanzas de la comunidad autónoma de las Illes Balears, aprobado 
por el Decreto Legislativo 1/2005, de 24 de junio: fundaciones del sector público del artículo 
2.1.d) de esta ley.

e) Consorcios sometidos al ordenamiento autonómico a que se refiere el artículo 1.4 del 
texto refundido de la Ley de finanzas de la comunidad autónoma de las Illes Balears en 
relación con el artículo 85.4 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears: consorcios del artículo 2.1.e) 
de esta ley.

Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio de determinado personal eventual de 
entidades del sector público instrumental.

El personal que, a la fecha de entrada en vigor de la presente ley, constituya personal 
eventual al servicio de entidades del sector público instrumental permanecerá en el puesto 
de trabajo para el cual haya sido nombrado y ejercerá las funciones correspondientes hasta 
que, de acuerdo con la normativa aplicable al personal eventual, tenga lugar su cese 
efectivo.

Disposición transitoria cuarta.  Control financiero permanente y comité de auditoría de 
determinadas entidades.

El régimen de control financiero permanente y del comité de auditoría a que se refieren 
el segundo párrafo del artículo 15.3 y del artículo 16.1 de esta ley, respectivamente, debe 
aplicarse a los ejercicios presupuestarios que se inicien a partir de la entrada en vigor de 
esta ley.

Disposición transitoria quinta.  Régimen del personal laboral propio de los consorcios.
1. El personal que, en el momento de la entrada en vigor de la Ley de presupuestos 

generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears para el año 2016, preste servicios 
en un consorcio adscrito a la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, 
como personal laboral propio del consorcio, podrá seguir ocupando el mismo puesto de 
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trabajo y mantener las mismas condiciones laborales y económicas que le sean de 
aplicación.

2. Al citado personal que tenga la consideración de personal laboral no fijo le es de 
aplicación en todo caso lo que establece la disposición adicional decimoquinta de la Ley 
15/2012, de 27 de diciembre, de presupuestos generales de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears para el año 2013, respecto de los procesos de consolidación, los cuales, en 
estos casos, se tienen que convocar, cuando corresponda, por la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

3. Las vacantes que se produzcan en relación con el personal a que se refiere esta 
disposición, si no se decide la amortización de las plazas, se cubrirán de la manera prevista 
en el artículo 61 de la presente ley.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
1. Se derogan expresamente las siguientes normas:
a) La Ley 3/1989, de 29 de marzo, de entidades autónomas y empresas públicas y 

vinculadas de la comunidad autónoma de las Illes Balears, sin perjuicio de lo establecido en 
la disposición transitoria segunda de esta ley.

b) La disposición adicional tercera de la Ley 10/1995, de 20 de diciembre, de medidas 
tributarias, administrativas y de patrimonio.

c) El artículo 10 de la Ley 5/1996, de 18 de diciembre, de diversas medidas tributarias y 
administrativas.

d) Los artículos 14 y 15 de la Ley 9/1997, de 22 de diciembre, de medidas tributarias y 
administrativas.

e) El apartado 3 del artículo 54, el apartado 3 del artículo 55, los artículos 74 y 86 y la 
disposición transitoria única de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. Asimismo, se derogan todas las disposiciones de rango igual o inferior que se 
opongan a lo establecido en esta ley.

Disposición final primera.  Registro de entidades del sector público instrumental.
En el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de esta ley ha de crearse y 

regularse, por reglamento, un registro de entidades del sector público instrumental, como 
instrumento de publicidad de los principales datos y actuaciones de estas entidades.

Disposición final segunda.  Proyecto de ley de finanzas de la comunidad autónoma.
Antes del 31 de diciembre de 2013, el Gobierno de las Illes Balears deberá presentar 

ante el Parlamento de las Illes Balears un proyecto de ley de finanzas de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears que sustituya el texto refundido de la ley vigente, aprobado por 
el Decreto Legislativo 1/2005, de 24 de junio.

Disposición final tercera.  Modificaciones del texto refundido de la Ley de finanzas de la 
Comunidad autónoma de las Illes Balears, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2005, de 24 
de junio.

1. El apartado 3 del artículo 1 queda modificado de la siguiente manera:
«3. A los efectos de la presente ley, integran el sector público de la comunidad autónoma 

de las Illes Balears:
a) Los órganos de la comunidad autónoma de las Illes Balears regulados en el Estatuto 

de Autonomía, sin perjuicio del régimen particular que establecen las normas que regulen su 
funcionamiento y autonomía presupuestaria.

b) La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
c) Los organismos autónomos vinculados a la Administración de la comunidad autónoma 

o dependientes de ella.
d) El Servicio de Salud de las Illes Balears, el cual ha de sujetarse al régimen aplicable a 

los organismos autónomos a que se refiere la letra c) anterior, sin perjuicio de las 
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especialidades contenidas en la presente ley y en el resto de las normas aplicables a esta 
entidad.

e) La Agencia Tributaria de las Illes Balears, que se rige por lo establecido en la 
normativa específica reguladora de esta entidad y, supletoriamente, por el régimen aplicable 
a los organismos autónomos a que se refiere la letra c) anterior.

f) Las entidades públicas empresariales vinculadas a la Administración de la comunidad 
autónoma o dependientes de ella.

g) Las sociedades mercantiles públicas de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
h) Las fundaciones del sector público.
i) Los consorcios.»
2. El apartado 4 del artículo 1 queda modificado de la siguiente manera:
«4. Los consorcios de la comunidad autónoma de las Illes Balears han de aplicar las 

normas establecidas en la presente ley para los organismos autónomos en todo lo que sea 
compatible con la naturaleza jurídica de estos entes y su normativa específica.»

3. Los apartados 3 y 4 del artículo 33 quedan modificados de la siguiente manera:
«3. Integran los presupuestos generales de la comunidad autónoma:
a) Los presupuestos del Parlamento de las Illes Balears y de los órganos estatutarios 

regulados en el Estatuto de Autonomía, así como el presupuesto de la Administración de la 
comunidad autónoma y de sus organismos autónomos, sin perjuicio de lo establecido en el 
apartado 4 de este artículo.

b) El presupuesto del Servicio de Salud de las Illes Balears.
c) El presupuesto de la Agencia Tributaria de las Illes Balears.
d) Los presupuestos de las entidades públicas empresariales.
e) Los presupuestos de las sociedades mercantiles públicas.
f) Los presupuestos de las fundaciones del sector público.
g) Los presupuestos de los consorcios.
4. Los presupuestos de los organismos autónomos se integran en el presupuesto de la 

Administración de la comunidad autónoma en secciones separadas para cada entidad. No 
obstante, la ley de creación de cada organismo autónomo puede establecer que el 
organismo disponga de presupuesto propio, el cual no se integrará en el de la Administración 
de la comunidad autónoma.»

4. El apartado 2 del artículo 34 queda modificado de la siguiente manera:
«2. Los presupuestos de cada una de las entidades a que se refiere el artículo 33.3 de 

esta ley, que integran los presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears, han de aprobarse sin déficit inicial entre sus estados de gastos o de dotaciones, por 
una parte, y sus estados de ingresos o de recursos, por otra.»

5. Se modifica el capítulo IV del título II que pasa a tener la siguiente redacción:

«CAPÍTULO IV
Presupuestos de las entidades públicas empresariales, de las sociedades 

mercantiles públicas y de las fundaciones del sector público

Artículo 64.  Estructura y contenido de los presupuestos de las entidades públicas 
empresariales y de las sociedades mercantiles públicas.

1. Las actividades de las entidades públicas empresariales y de las sociedades 
mercantiles públicas han de quedar reflejadas en un presupuesto de explotación y de capital, 
cuya estructura se determinará por la consejería competente en materia de hacienda y 
presupuestos. Este presupuesto, como mínimo, ha de tener el siguiente contenido:

a) Un estado de recursos, con las correspondientes estimaciones de ingresos del 
ejercicio.
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b) Un estado de dotaciones, con la evaluación de las necesidades de gasto para el 
desarrollo de sus actividades durante el ejercicio.

2. El importe de las dotaciones destinadas a remuneraciones del personal al servicio de 
estos entes tiene carácter limitativo. Asimismo, el importe total de las dotaciones que 
correspondan a gastos corrientes, por un lado, y el importe total de las dotaciones 
correspondientes a gastos de capital, por otro, también tiene carácter limitativo.

De acuerdo con ello y dentro del límite de los importes totales de las dotaciones para 
gastos corrientes, por un lado, y de las dotaciones para gastos de capital, por otro, el importe 
de cada una de las dotaciones tiene carácter estimativo, excepto con respecto a los gastos 
de personal.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la persona titular de la consejería 
competente en materia de hacienda y presupuestos, a propuesta de la persona titular de la 
consejería de adscripción de la entidad, puede ampliar o reducir el límite máximo de las 
dotaciones para gastos de personal y de las dotaciones totales para gastos corrientes y de 
capital.

Artículo 65.  Anteproyecto de presupuesto de explotación y capital.
Las entidades y sociedades a que se refiere el artículo anterior elaborarán anualmente el 

anteproyecto de presupuesto de explotación y de capital, al cual ha de adjuntarse la 
documentación complementaria siguiente, de acuerdo con las previsiones plurianuales que 
se establezcan:

a) Una memoria explicativa del contenido y de los objetivos que han de conseguirse 
durante el ejercicio, entre los cuales deben figurar las rentas que esperen generar por razón 
de su actividad y los indicadores de eficacia, así como el resto de aspectos que se 
establezcan mediante la orden a que se refiere el artículo 66.1.

b) Un avance del estado de ejecución del ejercicio corriente.

Artículo 66.  Procedimiento de elaboración y ámbito temporal.
1. Los anteproyectos de presupuestos de explotación y de capital y la documentación 

complementaria a que se refiere el artículo anterior deben remitirse a la consejería 
competente en materia de hacienda y presupuestos, a través de la consejería de adscripción 
de la entidad correspondiente, antes de la fecha que se determine mediante orden de la 
persona titular de la consejería competente en materia de hacienda y presupuestos.

2. Estos anteproyectos se someterán al acuerdo del Consejo de Gobierno de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 38 de esta ley.

3. El ejercicio presupuestario coincidirá con el año natural, sin perjuicio de los ajustes 
que resulten necesarios cuando las operaciones a realizar por la entidad o la sociedad estén 
vinculadas a un proceso productivo de distinto ámbito temporal.

Artículo 67.  Fundaciones del sector público.
Las disposiciones contenidas en los artículos 64 a 66 de esta ley se aplicarán a las 

fundaciones del sector público en todo lo que no se opongan a su normativa específica.»
6. El artículo 68 queda sin contenido.
7. El artículo 86 queda modificado de la siguiente manera:

«Artículo 86.  Entidades del sector público instrumental de la comunidad autónoma.
1. Las disposiciones contenidas en los artículos 79 a 85 de la presente ley son de 

aplicación a los organismos autónomos, excepto que la ley de creación del organismo 
prevea la aplicación, únicamente, del control financiero.

2. La intervención previa del resto de entidades del sector público instrumental de la 
comunidad autónoma, con inclusión de los consorcios, se sustituirá, en todo caso, por el 
control financiero regulado en el capítulo III de este título, sin perjuicio de los mecanismos 
específicos de control permanente de la gestión de estos entes que, en su caso, se 
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establezcan en la legislación reguladora del sector público instrumental de la comunidad 
autónoma.»

8. El apartado 5 del artículo 87 queda modificado de la siguiente manera:
«5. Corresponde al titular de cada consejería llevar a cabo el seguimiento de las 

deficiencias detectadas en los controles financieros de la consejería y de los entes 
instrumentales adscritos, así como de las medidas que deban adoptarse para solucionarlas.»

9. El apartado 1 del artículo 92 queda modificado de la siguiente manera:
«1. La cuenta general de la comunidad autónoma comprenderá todas las operaciones 

presupuestarias, patrimoniales y de tesorería llevadas a cabo durante el ejercicio, y ha de 
formarse con los siguientes estados contables:

a) Cuenta de la Administración de la comunidad autónoma.
b) Cuentas anuales del Servicio de Salud de las Illes Balears, de la Agencia Tributaria de 

las Illes Balears y, en su caso, de cada uno de los organismos autónomos con presupuesto 
propio en los presupuestos generales de la comunidad autónoma.

c) Cuentas anuales de las entidades públicas empresariales.
d) Cuentas anuales de las sociedades mercantiles públicas.
e) Cuentas anuales de las fundaciones del sector público.
f) Cuentas anuales de los consorcios.»
10. El apartado 2 del artículo 92 queda modificado de la siguiente manera:
«2. Asimismo debe incorporarse a la cuenta general de la comunidad autónoma 

cualquier otro estado que se determine por vía reglamentaria y, en todo caso, los informes 
de auditoría de las cuentas anuales de cada entidad, como también los estados que reflejen 
el movimiento y la situación de los avales concedidos por la comunidad autónoma.»

11. El apartado 4 del artículo 92 queda sin contenido.
12. El artículo 94 queda modificado de la siguiente manera:

«Artículo 94.  Cuentas anuales del resto de entes instrumentales del sector público de la 
comunidad autónoma.

1. Las cuentas a que se refieren las letras b) a f) del artículo 92.1 anterior las formará la 
Intervención General de acuerdo con las cuentas de cada una de las entidades que deban 
presentarse al Parlamento de las Illes Balears, a la Sindicatura de Cuentas de las Illes 
Balears y al Tribunal de Cuentas.

2. La falta de remisión de las citadas cuentas no será obstáculo para que la Intervención 
General pueda formar la cuenta general de la comunidad autónoma con las cuentas que 
haya recibido.»

13. Se añade un nuevo apartado, el apartado 3, al artículo 100, con la siguiente 
redacción:

«3. Asimismo, en el mes de septiembre de cada año el Gobierno de las Illes Balears 
debe remitir al Parlamento de las Illes Balears un avance de la cuenta de pérdidas y 
ganancias y del balance de situación a 30 de junio del año en curso de todas las entidades 
del sector público autonómico a que se refiere el capítulo IV del título II cuyo presupuesto de 
gastos o estado de dotaciones supere los 30 millones de euros.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 3/2008, de 14 de abril, de creación y 
regulación de la Agencia Tributaria de las Illes Balears.

Se modifica la letra g) del artículo 8.3 de la Ley 3/2008, de 14 de abril, de creación y 
regulación de la Agencia Tributaria de las Illes Balears, que pasa a tener la siguiente 
redacción:

«g) Aceptar las delegaciones de competencias de otras administraciones públicas y sus 
entidades dependientes a favor de la Agencia Tributaria, y autorizar las delegaciones de 
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competencias y las encomiendas de funciones de la Agencia a otras administraciones o 
entidades públicas.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 5/2003, de 4 de abril, de salud de las Illes 
Balears.

Se modifica la letra b) del artículo 70.3 de la Ley 5/2003, de 4 de abril, de salud de las 
Illes Balears, que pasa a tener la siguiente redacción:

«b) Contra los actos del director general o del órgano de dirección del Servicio de Salud 
de las Illes Balears puede interponerse recurso de alzada ante el Consejo General, excepto 
los actos dictados en materia de contratos del sector público, de responsabilidad patrimonial 
y de personal estatutario, los cuales agotan la vía administrativa.»

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la función 
pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

1. Se modifica la letra l) del artículo 99.1 de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la función 
pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears, que pasa a tener la siguiente 
redacción:

«l) Cuando sean nombrados o contratados como personal directivo profesional de la 
Administración de la comunidad autónoma o de cualesquiera de las entidades del sector 
público instrumental de la comunidad autónoma.»

2. Se añade una nueva letra, la letra m), al artículo 99.1 de la Ley 3/2007, de 27 de 
marzo, de la función pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears, con la siguiente 
redacción:

«m) En los otros supuestos que determine la normativa básica estatal o una ley.»

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
Esta ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de las Illes 

Balears».
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§ 38

Ley 3/2014, de 17 de junio, del sistema de financiación definitivo de 
los Consejos Insulares

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 87, de 26 de junio de 2014
«BOE» núm. 172, de 16 de julio de 2014

Última modificación: 30 de diciembre de 2014
Referencia: BOE-A-2014-7535

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears regula, en sus artículos 137 y 138, los 

aspectos básicos de la financiación de los consejos insulares y hace especial referencia a 
los principios que han de respetarse para garantizar el adecuado ejercicio de las 
competencias atribuidas a estos entes, así como a los recursos de que disponen para 
financiarse.

Efectivamente, y de acuerdo con el artículo 137.1 de nuestro texto estatutario, las 
haciendas de los consejos insulares se rigen por los principios de autonomía financiera, 
suficiencia de recursos, equidad y responsabilidad fiscal. Asimismo, el artículo 138.1 
siguiente dispone que mediante una ley del Parlamento ha de regularse el régimen de 
financiación de los consejos insulares, fundamentado en los principios de suficiencia 
financiera, solidaridad y cooperación, que no puede suponer en ningún caso una disminución 
de los recursos ya obtenidos y que debe establecer los mecanismos de participación en las 
mejoras de financiación de la comunidad autónoma en proporción a las competencias 
propias, transferidas o delegadas. Esta garantía de mínimos, así como la de la participación 
de los consejos insulares en la evolución de los recursos de la Administración de la 
comunidad autónoma, se reitera en la disposición adicional quinta del Estatuto, a tenor de la 
cual la financiación de los consejos insulares y su revisión se rigen por lo establecido en la 
Ley 2/2002, de 3 de abril, del sistema de financiación definitivo de los consejos insulares, o 
por la norma que la sustituya, es decir y a partir de ahora, por la presente ley.

Más en concreto, y por lo que respecta a los fondos que deben integrar el sistema de 
financiación de los consejos insulares, el apartado 2 del artículo 138 del Estatuto establece 
que la ley de financiación de los consejos insulares debe prever un fondo para garantizar un 
nivel similar de prestación y de eficiencia en la gestión de los servicios por parte de cada 
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consejo insular en el ejercicio de las competencias autonómicas comunes que les hayan sido 
asignadas y un fondo de compensación para corregir los desequilibrios que puedan 
producirse. Ambos fondos ya se prevén actualmente en la Ley 2/2002, antes citada, bajo la 
denominación, respectivamente, de fondo interinsular de financiación de servicios y de fondo 
de compensación interinsular, y también se incluyen con la misma denominación en la 
presente ley, la cual asimismo crea un nuevo fondo, denominado fondo de convergencia, con 
el fin de cumplir con el mandato estatutario relativo a la participación de los consejos 
insulares en las variaciones de la financiación de la comunidad autónoma, en proporción a la 
evolución de sus ingresos corrientes u ordinarios, esto es y de acuerdo con la presente ley, 
de los ingresos no finalistas correspondientes a los capítulos 1, 2 y 4 del presupuesto anual 
liquidado de la comunidad autónoma.

II
Asimismo, el título V de la Ley 8/2000, de 27 de octubre, de consejos insulares, regula 

los rasgos legales esenciales de la financiación de los consejos insulares, y prevé que, por 
ley, se regule un sistema de financiación definitivo, sin perjuicio de que, entretanto, se 
garantice el coste efectivo de los correspondientes servicios a las competencias atribuidas 
por la comunidad autónoma por cualquier título y que, en todo caso, los fondos que se 
pongan a disposición de los consejos insulares tengan carácter incondicionado. Esta misma 
ley también prevé la existencia de un fondo de compensación interinsular, que también ha de 
regularse por ley, a cuyo cargo los consejos insulares deben recibir las transferencias de 
capital que les correspondan.

En este contexto, se aprobó la Ley 2/2002, de 3 de abril, del sistema de financiación 
definitivo de los consejos insulares, que supuso, ciertamente, un hito histórico en la 
regulación de un sistema de financiación moderno, con una base metodológica basada en 
las necesidades de gasto de los consejos insulares, en función de unas variables objetivas 
indicadoras de estas necesidades, más allá del gasto histórico previo a los traspasos de 
cada competencia o función a cada consejo insular, es decir, del coste histórico o coste 
efectivo; todo ello de un modo semejante al sistema legal de financiación diseñado por el 
legislador estatal respecto de las comunidades autónomas de régimen común, y sin 
perjuicio, evidentemente, de las restricciones financieras inherentes al volumen de recursos 
disponibles, así como de las modulaciones que resultan de la garantía de unos recursos 
mínimos, garantía que, como se ha dicho antes, viene impuesta por el Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears, y que, en principio, ha de entenderse por referencia a los 
recursos obtenidos por cada consejo insular en virtud del sistema implantado por la Ley 
2/2002.

En este sentido, la presente ley continúa con esta línea, perfeccionando las bases 
metodológicas del sistema y, particularmente, la transparencia de las mismas, con la 
finalidad de posibilitar y hacer plenamente visible cualquier simulación o estimación del valor 
de sus variables en diferentes escenarios. Asimismo, esta ley da un paso más en cuanto a 
su vocación de permanencia, toda vez que ya no se prevé la necesidad de una revisión 
quinquenal del sistema, revisión que, hasta ahora, venía impuesta por el artículo 7 de la Ley 
2/2002; y ello, evidentemente, al margen de la potestad del legislador autonómico de revisar 
nuevamente, en el futuro, el sistema, si así se considera conveniente, y sin perjuicio de la 
regla de actualización periódica del sistema prevista en la presente ley, mediante el recálculo 
de los valores de las variables de los fondos cada dos años.

Ciertamente, el camino para la revisión del sistema de financiación actual ha sido largo y 
complejo, dadas las dificultades propias de un proceso negociador de esta naturaleza y 
alcance, en un contexto inicial en el que había de tenerse en cuenta, además, la creación del 
nuevo Consejo Insular de Formentera. Por ello, en estos últimos años –y, más 
concretamente, desde la disposición adicional cuarta de la Ley 5/2007, de 27 de diciembre, 
de presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears para el año 
2008– las sucesivas leyes de presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears han ido prorrogando, año tras año y mediante diversas disposiciones adicionales, la 
obligación de revisar el sistema, teniendo en cuenta el resultado de la evaluación de la 
financiación vigente y los criterios y las variables generales que se propongan en el seno del 
Consejo Financiero Interinsular, al que se refiere el artículo 8 de la citada Ley 2/2002, de 
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acuerdo con los principios de equidad, transparencia y objetividad que deben regir las 
relaciones entre la Administración de la comunidad autónoma y los consejos insulares. 
Además, en todo este ínterin, se han previsto, con carácter transitorio, diversas cuantías 
adicionales máximas a favor de los consejos insulares, mediante un sistema de anticipos 
adicionales al margen del sistema, con la finalidad de reforzar la suficiencia financiera de las 
haciendas insulares.

En este último sentido, la presente ley incluye en el sistema una cuantía incluso superior 
a los importes que normalmente se preveían en las disposiciones adicionales mencionadas, 
mediante una dotación extraordinaria del fondo de convergencia para el año 2014, por un 
importe total de 32.500.000 euros, cuya distribución ha de regirse por las reglas generales 
de este fondo. Ello no obstante, y atendido al marco presupuestario a corto y medio plazo, 
bastante restrictivo, se establece que la imputación presupuestaria de estos anticipos se 
realice cada año, mediante la ley anual de presupuestos generales de la comunidad 
autónoma, de acuerdo con los objetivos anuales de estabilidad presupuestaria.

Ciertamente, estos anticipos adicionales no constituyen financiación consolidada de los 
consejos insulares a los efectos de lo previsto en el artículo 138.1 y en la disposición 
adicional quinta del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears –como así recuerda también 
la disposición adicional decimocuarta de la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de 
presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears para el año 2013–, 
de forma que la garantía de mínimos respecto de los recursos proporcionados por el sistema 
de financiación en el año base –el cual se fija en el año 2012– es, en principio, la que resulta 
de la Ley 2/2002. Pero, pese a ello, y con la finalidad de garantizar un volumen superior de 
recursos a los consejos insulares y, con ello, asegurar el cumplimiento del principio de 
suficiencia financiera del sistema, la presente ley eleva dicha garantía de mínimos hasta la 
cuantía que, para el año 2014, resulta del nuevo sistema de financiación para cada consejo 
insular, incluyendo, incluso, el importe que les corresponda de la dotación extraordinaria al 
fondo de convergencia para el año 2014, antes citada.

III
De este modo, el Consejo Financiero Interinsular –que se mantiene en esta nueva ley 

como el órgano paritario al que hace referencia el apartado 3 del artículo 138 del Estatuto– 
aprobó la Recomendación 2/2012, de 27 de diciembre, sobre los criterios que deben articular 
el sistema de financiación definitivo de los consejos insulares, en el marco de las 
disposiciones legales antes citadas, así como del Decreto 51/2008, de 18 de abril, por el que 
se regula la composición, el funcionamiento y las atribuciones del Consejo Financiero 
Interinsular. Mediante la citada recomendación, este órgano de composición paritaria fija las 
características esenciales que debe tener el nuevo sistema, de acuerdo con los principios y 
las normas básicas que se contienen en el Estatuto de Autonomía, y define los principales 
parámetros que han de incluirse en la ley: a saber y en primer lugar, las necesidades 
globales de financiación en el año base (suficiencia estática), para lo que han de delimitarse 
la masa homogénea de financiación, por una parte, y la masa no homogénea de 
financiación, por otra; en segundo lugar, y para distribuir la masa homogénea de 
financiación, los criterios que deben permitir cuantificar las necesidades de gasto y, con ello, 
de financiación de cada consejo insular en el año base, y, finalmente, las reglas de evolución 
del sistema (suficiencia dinámica), con la creación de un fondo de convergencia.

Este fondo de convergencia, ciertamente, constituye la principal novedad del nuevo 
sistema y, en primer lugar, tiene como objetivo, mediante la dotación extraordinaria para el 
año 2014 a que se ha hecho referencia anteriormente, reequilibrar la posición de todos los 
consejos insulares por razón de la implantación del nuevo sistema, en el sentido de que, tras 
dicha dotación, la financiación de todos estos entes supere el umbral correspondiente a la 
garantía de mínimos que resultaría de considerar únicamente el volumen de recursos que 
les proporcionaba el sistema de financiación anterior. En segundo lugar, y una vez 
conseguido este objetivo, el fondo de convergencia tiene como finalidad adaptar el volumen 
de recursos anuales que han de percibir los consejos insulares a la variación anual de los 
ingresos de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, es decir, 
modular la financiación de los consejos insulares en el tiempo.
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A tales efectos, la cuantía anual –positiva o negativa– de este fondo de convergencia 
habrá de determinarse, cada año, de acuerdo con el porcentaje de variación de los ingresos 
no finalistas imputables a los capítulos 1, 2 y 4 del presupuesto de la comunidad autónoma, 
con la intención de que los consejos insulares participen no tan solo de la previsible 
evolución positiva de los ingresos de la comunidad autónoma, sino también de las posibles 
variaciones interanuales negativas, sin perjuicio del límite absoluto correspondiente a la 
garantía de financiación mínima, en los términos indicados en el antecedente segundo 
anterior. En este sentido, se prevé que la cuantía positiva o negativa del fondo de 
convergencia que corresponda cada año se incorpore a la masa de financiación homogénea 
de los consejos insulares, de forma que la incidencia efectiva del fondo de convergencia 
anual para cada uno de los consejos insulares sea, justamente, la que resulte de aplicar las 
variables propias del fondo interinsular de financiación de servicios y del fondo de 
compensación interinsular, en las proporciones correspondientes a ambos fondos para cada 
consejo insular.

IV
De acuerdo con todo lo expuesto anteriormente, se ha tramitado esta nueva ley de 

regulación del sistema de financiación definitivo de los consejos insulares, que se estructura 
en cuatro capítulos, que contienen, respectivamente, las disposiciones generales; las 
normas relativas a la financiación de las competencias homogéneas –con dos secciones en 
las que se regula la suficiencia estática del sistema, por una parte, y la suficiencia dinámica, 
por otra–; las normas específicas para la financiación de las competencias no homogéneas y 
la financiación adicional por razón de la asunción de nuevas competencias por parte de los 
consejos insulares a partir del 1 de enero de 2014. En este sentido, la ley determina la masa 
homogénea de financiación en el año base 2012 para todos los consejos insulares y, en 
función de este volumen agregado de recursos disponibles –al que se añaden más de tres 
millones y medio de euros, con cargo a la hacienda autonómica, con la finalidad de aumentar 
la dotación correspondiente a los convenios en materia de servicios sociales–, las 
necesidades de financiación en el año base de cada consejo insular. En este punto hay que 
destacar la inclusión en el sistema, además del coste inherente al ejercicio de las 
competencias y la prestación de los servicios correspondientes a las competencias propias 
de los consejos insulares incluidas en el sistema anterior –y transferidas o delegadas por 
medio de las correspondientes normas legales y reglamentarias–, el coste anual 
correspondiente a los convenios suscritos en materia de servicios sociales –incrementado, 
como se ha dicho antes, en más de tres millones y medio de euros– y en materia de 
carreteras al amparo de diversas normas legales, coste que, hasta ahora, se situaba al 
margen del sistema; no obstante, y en particular, los convenios vigentes formalizados al 
amparo de la disposición adicional séptima de la Ley 14/2001, de 29 de octubre, de 
atribución de competencias a los consejos insulares en materia de servicios sociales y 
seguridad social, producen efectos el año 2014, en los términos previstos en el apartado 1 
de la disposición transitoria única de la presente ley. Sin embargo, en ningún caso se podrán 
suscribir nuevos convenios a partir de la entrada en vigor de la ley, razón por la que se 
derogan todas las disposiciones legales especiales en estas materias.

Pues bien, todas estas necesidades de financiación han de satisfacerse mediante la 
distribución del fondo interinsular de financiación de servicios y del fondo de compensación 
interinsular. Asimismo, la ley establece las categorías de gasto y las variables que han de 
tenerse en cuenta en la distribución de ambos fondos, así como las ponderaciones 
correspondientes, con el fin de reflejar de una manera objetiva las necesidades de gasto de 
los consejos insulares por razón del ejercicio de sus competencias, todo ello en el marco de 
la propuesta efectuada por el Consejo Financiero Interinsular a través de la Recomendación 
2/2012, antes citada, y también de la Recomendación 1/2013, de 3 de diciembre, resultante 
de la audiencia a los consejos insulares del proyecto que ha dado lugar a esta ley.

Por otra parte, y en el marco del principio de autonomía financiera, se establece un 
máximo porcentual para gastos de capital en el fondo interinsular de financiación de 
servicios, máximo que deberá tenerse en cuenta en las leyes anuales de presupuestos 
generales de la comunidad autónoma y que deberá ser decreciente en el tiempo, de modo 
que, respetando la distribución anual entre gastos corrientes y gastos de capital que se 
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establezca en las leyes anuales de presupuestos generales, los consejos insulares puedan 
realizar los gastos que consideren adecuados de una manera incondicionada. Por lo que 
respecta al fondo de compensación interinsular, la ley prevé una dotación inicial en el año 
base de 30.000.000 de euros, que los consejos insulares solo pueden destinar a financiar 
gastos de capital, aunque también de una manera incondicionada.

En cuanto a la financiación de las competencias no homogéneas, la ley establece las 
cuantías que corresponden a cada consejo insular, cantidades que resultan, por un lado, de 
una mejora en la dotación de estas competencias –particularmente las relativas al sector 
primario y al transporte terrestre de personas, por un importe de casi tres millones y medio 
de euros, con cargo también a la hacienda autonómica– y, por otro, de la agregación de 
dicha cuantía adicional y de todos los recursos destinados actualmente a esta financiación 
heterogénea –teniendo en cuenta también el gasto que, en la actualidad, realiza la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears en la isla de Mallorca– y la 
posterior desagregación, por islas, de esta nueva masa agregada de recursos, de modo que 
el reparto se realice de una manera más objetiva y no, únicamente, según el coste efectivo 
histórico en cada isla, garantizando con ello la suficiencia financiera de este bloque 
competencial. En este mismo sentido, la financiación adicional que resulte de la asunción de 
nuevas competencias por parte de los consejos insulares a partir del 1 de enero de 2015 
deberá realizarse de acuerdo con variables objetivas y no según el coste efectivo por islas 
antes de las correspondientes transferencias, todo ello, evidentemente, mientras no se 
integren estas nuevas competencias en el sistema, integración que se prevé inmediata en 
todo caso cuando las nuevas competencias sean asumidas por todos los consejos insulares, 
esto es, cuando se trate de nuevas competencias homogéneas.

Desde el punto de vista dinámico, ya se ha indicado antes que la ley crea un nuevo 
fondo, el fondo de convergencia, cuya cuantía ha de preverse cada año en los presupuestos 
generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears, y que podrá ser positiva o 
negativa según la evolución interanual de los ingresos computables a los efectos de este 
fondo, de modo que la financiación adicional que se pueda recibir anualmente con cargo a 
dicho fondo en ningún caso tiene el carácter de una financiación consolidada, sino 
únicamente la cuantía correspondiente a la garantía de mínimos, en los términos que 
también ya se han expuesto.

La ley se completa con tres disposiciones adicionales, una disposición transitoria, otra 
derogatoria y tres finales, por las que se establecen algunas normas particulares que no 
encuentran acomodo en la estructura de la ley, como la dotación extraordinaria para el 2014 
del fondo de convergencia o las normas para la futura imputación presupuestaria de los 
anticipos concedidos en ejercicios anteriores; se regulan los efectos del nuevo sistema sobre 
determinados convenios; se deroga la anterior Ley 2/2002, de 3 de abril, del sistema de 
financiación definitivo de los consejos insulares, así como determinadas disposiciones 
legales específicas, y, finalmente, se faculta al Gobierno de las Illes Balears para dictar 
normas reglamentarias de desarrollo y se establece la entrada en vigor de la ley.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
La presente ley tiene por objeto regular el sistema de financiación definitivo de los 

consejos insulares, de acuerdo con lo previsto en el Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears y en la Ley 8/2000, de 27 de octubre, de consejos insulares.

Artículo 2.  Elementos generales del sistema.
1. El sistema de financiación definitivo que se regula en esta ley tiene carácter indefinido 

y se articula en tres fondos de financiación de las competencias homogéneas, esto es de las 
competencias autonómicas asumidas por todos los consejos insulares en el año base 2012, 
y que son el fondo interinsular de financiación de servicios, el fondo de compensación 
interinsular y el fondo de convergencia.
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2. El fondo interinsular de financiación de servicios financia gastos corrientes y gastos de 
capital y tiene que imputarse a los presupuestos generales anuales de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears mediante las transferencias corrientes y de capital que, 
respectivamente, correspondan.

La ley anual de presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears 
concretará la cuantía que corresponda, cada año, a transferencia corriente y a transferencia 
de capital, sin que esta transferencia de capital, por lo que respecta al fondo interinsular de 
financiación de servicios, pueda ser superior al 35% del importe total del fondo. Asimismo, 
este porcentaje máximo decrecerá cada año, a lo largo de los años 2015 y 2016, hasta un 
máximo, respectivamente, del 25% y del 10% del importe total del fondo, y podrá ser 
diferente para cada consejo insular, de manera que a partir del año 2017 sea en todo caso 
del 0%.

3. El fondo de compensación interinsular financia gastos de capital y se imputará a los 
presupuestos generales anuales de la comunidad autónoma de las Illes Balears mediante 
las transferencias de capital que correspondan.

4. El fondo de convergencia completa el sistema de financiación desde el punto de vista 
dinámico, con la finalidad de que todos los consejos insulares superen el umbral de 
financiación mínima resultante del sistema anterior, así como, luego, con la de modular la 
financiación anual en el tiempo, y se integra en el fondo interinsular de financiación de 
servicios y en el fondo de compensación interinsular de la forma prevista en el artículo 12 de 
esta ley, sin que, por tanto, haya de imputarse a ninguna consignación específica de los 
presupuestos generales de la comunidad autónoma.

5. En todo caso, y sin perjuicio de los límites inherentes a la naturaleza corriente o de 
capital de los gastos financiados por estos fondos, la financiación a favor de los consejos 
insulares tiene un carácter incondicionado, de modo que cada consejo insular tiene plena 
autonomía por lo que respecta a las decisiones de gasto.

6. La financiación de las competencias no homogéneas, esto es, de las competencias 
autonómicas que no han sido asumidas por todos los consejos insulares en el año base 
2012, es la que se establece específicamente para cada consejo insular en los artículos 13 y 
14 de la presente ley.

Artículo 3.  Definiciones.
1. A los efectos de esta ley, se establecen las siguientes definiciones:
a) Población de derecho: la población residente de acuerdo con la información que 

consta en el padrón de habitantes de cada uno de los municipios de las Illes Balears.
b) Población ampliada: la media anual de la carga demográfica de un territorio, según el 

índice de presión humana.
c) Población parada: la media anual de la totalidad de persones en situación de paro, de 

acuerdo con los datos del Servicio de Empleo de las Illes Balears.
d) Dispersión de la población: el número de entidades singulares, entendidas como 

cualquier área habitable del territorio municipal claramente diferenciada y conocida con una 
denominación específica que la identifica sin posibilidad de confusión.

e) Superficie: la extensión territorial medida en hectáreas.
f) Superficie forestal: la parte de la superficie que deba considerarse monte de acuerdo 

con la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes.
g) Superficie protegida: la parte de la superficie que integra alguna de las áreas naturales 

de especial interés (ANEI) a que se refiere el título I de la Ley 1/1991, de 30 de enero, de 
espacios naturales y de régimen urbanístico de las áreas de especial protección de las Illes 
Balears.

2. Todos los datos correspondientes a las variables anteriores se certificarán por el 
Instituto de Estadística de las Illes Balears, directamente o por referencia a la información 
disponible de las instituciones que procedan en cada caso.

A tales efectos, los datos que deberán tenerse en cuenta, en los casos en que se trate 
de datos disponibles inicialmente con carácter provisional y posteriormente con carácter 
definitivo, serán los que, en el momento en que se efectúe la actualización a que se refiere el 
artículo 11 de la presente ley, estén disponibles con carácter definitivo respecto del año que 
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constituya el año base en cada caso o, en su defecto, respecto del año anterior más próximo 
al año base.

Artículo 4.  Normas sobre los pagos.
1. Los pagos que, en ejecución de los correspondientes créditos presupuestarios, hayan 

de realizarse a favor de cada consejo insular, tendrán lugar por doceavas partes iguales 
mensuales, sin perjuicio de las diferencias que, en su caso, se produzcan en la liquidación 
anual del fondo de convergencia, las cuales se regularizarán en el pago mensual que 
corresponda con posterioridad a la liquidación del fondo.

Asimismo, la Consejería de Hacienda y Presupuestos, mediante la Dirección General de 
Presupuestos y Financiación, comunicará cada año a todos los consejos insulares los 
parámetros esenciales que justifiquen el importe de las transferencias anuales 
correspondientes.

2. La eventual exigencia de intereses legales sobre las cantidades pendientes de pago 
se regirá por las normas establecidas en la legislación de finanzas de la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 5.  Masa de financiación en el año base y garantía de mínimos.
1. La masa de financiación de los consejos insulares correspondiente al año base 2012 

se divide entre la masa homogénea de financiación que da cobertura a las materias 
competenciales asumidas por los cuatro consejos insulares, que se detallan en el anexo 1, y 
la masa no homogénea de financiación, que cubre las competencias no asumidas por todos 
los consejos insulares, detalladas en el anexo 2.

2. En todo caso, se garantiza a cada consejo insular la financiación mínima que resulte 
de la masa de financiación a que se refiere el apartado anterior, esto es, las cantidades 
correspondientes a cada consejo insular por razón de las competencias homogéneas, cuya 
suma total da lugar a la masa homogénea de financiación a que se refiere el artículo 7 
siguiente, y las cantidades correspondientes a las competencias no homogéneas asumidas 
por cada consejo insular a que se refiere el artículo 13 siguiente, más la cuantía que resulte 
de la distribución de la dotación extraordinaria al fondo de convergencia que se establece en 
la disposición adicional primera y la que resulte de lo previsto en la disposición adicional 
tercera, ambas de la presente ley.

La cuantía que, de acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior, corresponda a cada 
consejo insular en concepto de financiación mínima garantizada no será objeto de 
actualización alguna, debiendo ser considerada, por tanto y de manera indefinida, en 
términos absolutos.

Artículo 6.  Consejo Financiero Interinsular.
1. El Consejo Financiero Interinsular es un órgano consultivo y de deliberación, 

constituido por cuatro representantes del Gobierno de las Illes Balears y un representante de 
cada consejo insular, cuya finalidad esencial es asegurar la coordinación entre el Gobierno 
de las Illes Balears y los consejos insulares en la aplicación del sistema de financiación 
regulado en esta ley.

2. La composición, el funcionamiento y las atribuciones del Consejo Financiero 
Interinsular se desarrollan en el Decreto 51/2008, de 18 de abril, por el que se regula la 
composición, el funcionamiento y las atribuciones del Consejo Financiero Interinsular.

CAPÍTULO II
Normas relativas a la financiación de las competencias homogéneas

Sección 1.ª Normas sobre la suficiencia estática del sistema

Artículo 7.  Masa homogénea de financiación en el año base 2012.
1. La masa homogénea de financiación está integrada por los siguientes importes fijados 

para el año base 2012 para cada consejo insular:
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a) Los importes que corresponden a cada consejo insular por aplicación de lo dispuesto 
en la Ley 2/2002, de 3 de abril, del sistema de financiación definitivo de los consejos 
insulares.

b) Los importes que corresponden a cada consejo insular por aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 19 y en la disposición adicional quinta de la Ley 14/2001, de 29 de octubre, de 
atribución de competencias a los consejos insulares en materia de servicios sociales y 
seguridad social.

c) Las cuantías transferidas al Consejo Insular de Mallorca durante el ejercicio de 2012 a 
raíz de la suscripción de los convenios a que se refiere la disposición adicional decimocuarta 
de la Ley 8/2004, de 23 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de función 
pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

d) Los importes que corresponden a cada consejo insular por aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 10 y en la disposición adicional octava de la Ley 16/2001, de 14 de diciembre, 
de atribución de competencias a los consejos insulares en materia de carreteras y caminos.

e) Los importes que corresponden a cada consejo insular por aplicación de lo dispuesto 
en el Decreto 106/2010, de 24 de septiembre, sobre el traspaso a los consejos insulares de 
las funciones y los servicios inherentes a las competencias propias de estas instituciones 
insulares que actualmente ejerce la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears en materia de caza y de regulación, vigilancia y aprovechamiento de los recursos 
cinegéticos, así como de pesca fluvial.

f) Las cuantías transferidas al Consejo Insular de Ibiza para el mantenimiento del centro 
sanitario no psiquiátrico Can Serres a que se refiere la disposición adicional quinta de la Ley 
12/2005, de 27 de diciembre, de presupuestos generales de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears.

g) Las cuantías previstas en los convenios suscritos al amparo de la disposición 
adicional séptima de la Ley 14/2001, así como en el resto de convenios vigentes en materia 
de servicios sociales y en materia de carreteras que financien competencias de los consejos 
insulares en estas materias, sin incluir los convenios correspondientes a la materia relativa a 
dependencia.

2. Todos los importes a que se refiere el apartado anterior se cuantifican atendiendo a lo 
establecido en la disposición adicional segunda de la Ley 9/2011, de 23 de diciembre, de 
presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears para el año 2012.

3. El importe que corresponde al Consejo Insular de Formentera en la masa homogénea 
de financiación se cuantifica aplicando, sobre el importe de la transferencia que recibió el 
Consejo Insular de Formentera en el año base 2012, la proporción que corresponde al 
Consejo Insular de Ibiza en la masa homogénea de financiación con respecto a la masa total 
de este mismo consejo insular, sin incluir en la masa total el importe de las competencias no 
homogéneas con respecto a las que el Consejo Insular de Formentera recibió transferencias 
en el año base 2012.

4. De acuerdo con ello, la masa homogénea de financiación en el año base 2012 queda 
cuantificada en 208.129.505,72 euros, y las proporciones imputables a cada consejo insular 
respecto de esta masa homogénea de financiación son las siguientes:

a) Consejo Insular de Mallorca: 72,811755%.
b) Consejo Insular de Menorca: 12,346856%.
c) Consejo Insular de Ibiza: 13,178833%.
d) Consejo Insular de Formentera: 1,662556%.
Dicha dotación se corresponde con la masa homogénea de financiación que resulta del 

sistema de financiación anterior, más una cuantía adicional por el importe de 3.516.205,72 
euros.

Artículo 8.  Necesidades homogéneas de financiación en el año base 2012.
1. Las necesidades homogéneas de financiación de cada consejo insular en el año base 

2012 se cuantifican a partir de la suma del fondo interinsular de financiación de servicios y 
del fondo de compensación interinsular.

2. El fondo interinsular de financiación de servicios permite garantizar un nivel similar de 
prestación y de eficiencia en la gestión de los servicios por parte de cada consejo insular en 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 38  Ley del sistema de financiación definitivo de los Consejos Insulares

– 817 –



el ejercicio de las competencias autonómicas comunes que les han sido asignadas y que se 
recogen en el anexo 1 de la presente ley.

3. El fondo de compensación interinsular permite corregir los desequilibrios que se 
puedan producir entre los consejos insulares en el ejercicio de las citadas competencias.

Artículo 9.  Fondo interinsular de financiación de servicios.
1. El fondo interinsular de financiación de servicios se dota en el año base 2012 con un 

importe de 178.129.505,72 euros, resultante de la suma de 176.729.505,72 euros, que se 
reparte sobre la base de la población de derecho correspondiente al territorio de cada 
consejo insular respecto de la población de derecho del conjunto de las Illes Balears, 
corregida por un índice relativo de usuarios potenciales de los servicios y un factor de 
corrección de las diferencias de coste debidas a la insularidad, más una cuantía fija de 
350.000 euros para cada consejo insular, de acuerdo con la siguiente expresión:

c: 350.000 euros.
FIFSi: fondo interinsular de financiación de servicios correspondiente al consejo insular i.
FIFS2012: fondo interinsular de financiación de servicios en el año base 2012.
Pi: población total de derecho del consejo insular i.
∑Pi: población total de derecho de las Illes Balears.
IUPi: índice de usuarios potenciales por habitante del consejo insular i.
FIi: factor de corrección de las diferencias de coste debidas a la insularidad.
ƒ: constante que toma el valor de 0,3.
2. El índice de usuarios potenciales por habitante IUPi se calcula de acuerdo con la 

siguiente expresión:

Vj: peso de la categoría de gasto j.
IUPij: índice de usuarios potenciales por habitante del consejo insular i en la categoría j: 

peso de la variable socioeconómica k a la categoría j.
IUPk: índice relativo de la variable socioeconómica k.
ki: valor de la variable socioeconómica k para el consejo insular i.

3. El factor de corrección de las diferencias de coste debidas a la insularidad FIi se define 
de la siguiente manera:

Donde d toma valor 1 para el Consejo Insular de Mallorca, 1,4 para los consejos 
insulares de Menorca y de Ibiza, y 1,6 para el Consejo Insular de Formentera.

4. Las categorías de gasto, las variables socioeconómicas representativas y las 
ponderaciones respectivas, expresadas en tanto por ciento, son las siguientes:
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Categorías de gasto
Ponderación

–
Porcentaje

Variables
Ponderación

–
Porcentaje

Administración general 10,30 Población ampliada. 100

Seguridad y protección civil 1,44 Población ampliada. 50
Superficie forestal. 50

Servicios sociales 48,49

Población de derecho. 45
Población de derecho de 65 y más años. 40
Dispersión de la población. 7
Población parada. 5
Población de derecho de 18 y menos años. 3

Cultura y deportes 6,74 Población ampliada. 100

Vivienda y urbanismo 1,64 Población ampliada. 80
Superficie. 20

Medio ambiente 2,51
Población ampliada. 40
Superficie. 30
Superficie protegida. 30

Carreteras 28,88
Población ampliada. 50
Superficie. 30
Dispersión de la población. 20

5. De acuerdo con ello, las proporciones que corresponden a cada consejo insular de 
este fondo en el año base 2012 son las siguientes:

a) Consejo Insular de Mallorca: 74,820776%.
b) Consejo Insular de Menorca: 10,676024%.
c) Consejo Insular de Ibiza: 13,034372%.
d) Consejo Insular de Formentera: 1,468828%.

Artículo 10.  Fondo de compensación interinsular.
1. El fondo de compensación interinsular se dota el año base 2012 con un importe de 

30.000.000 de euros y se reparte sobre la base de la población y de la superficie 
correspondiente al territorio de cada consejo insular, de acuerdo con la siguiente expresión:

2. El índice de necesidades de gasto por habitante INDi se calcula sobre la base de la 
siguiente expresión:

INDi: índice de necesidades de gasto por habitante del consejo insular i.
Wk: peso de la variable socioeconómica k.
INDK: índice relativo de la variable socioeconómica k.
ki: valor de la variable socioeconómica k para el consejo insular i.
ƒ: constante que toma el valor de 0,3.
FIi: índice equivalente al que ya se ha definido para el fondo interinsular de financiación 

de servicios.
3. Las variables representativas y las ponderaciones respectivas, expresadas en tanto 

por ciento, son las siguientes:

Variables
Ponderación

–
Porcentaje

Población ampliada 40
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Variables
Ponderación

–
Porcentaje

Superficie 25
Población de derecho de 65 y más años 20
Dispersión de la población 10
Población parada 3
Población de derecho de 18 y menos años 2

4. De acuerdo con ello, las proporciones que corresponden a cada consejo insular de 
este fondo en el año base 2012 son las siguientes:

a) Consejo Insular de Mallorca: 74,662974%.
b) Consejo Insular de Menorca: 11,131418%.
c) Consejo Insular de Ibiza: 12,848088%.
d) Consejo Insular de Formentera: 1,35752%.

Artículo 11.  Reglas de actualización del sistema.
1. Cada dos años, a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, habrán de 

recalcularse los valores resultantes de las variables que integran el fondo interinsular de 
financiación de servicios y el fondo de compensación interinsular susceptibles de variación, 
esto es, los valores de todas las variables relativas a la población y los de las variables 
correspondientes a la superficie forestal y a la superficie protegida, de acuerdo con las 
definiciones y los datos disponibles de las variables a que se refiere el artículo 3 anterior, con 
la consiguiente redistribución de los fondos que corresponda para cada consejo insular, con 
efectos desde el mismo año en que tenga lugar la actualización y durante un período total de 
dos años, sin perjuicio de la garantía de mínimos a que hace referencia el artículo 5.2 
anterior, la cual se mantendrá a lo largo de la vigencia del sistema establecido en esta ley.

2. La mencionada actualización bienal deberá realizarse teniendo en cuenta el valor de 
las variables en el año base inmediatamente anterior a cada actualización, de acuerdo con 
las normas que se establecen a tal efecto en el segundo párrafo del artículo 3.2 anterior, año 
base que se modificará igualmente cada dos años, a contar en este caso desde el año 2012.

Sección 2.ª Normas sobre la suficiencia dinámica del sistema

Artículo 12.  Fondo de convergencia.
1. El fondo de convergencia constituye el instrumento mediante el cual se asegura a 

todos los consejos insulares un umbral de financiación mínima superior al volumen de 
recursos resultante del sistema anterior, mediante la dotación extraordinaria para el año 
2014 establecida en la disposición adicional primera siguiente, y se fija la evolución de la 
financiación de cada consejo insular en el tiempo, de acuerdo con los apartados siguientes 
de este artículo, en el marco del sistema configurado en la presente ley.

2. Las cuantías correspondientes al fondo de convergencia se determinarán cada año, a 
partir del año 2015, de acuerdo con la variación de los ingresos anuales de la Administración 
de la comunidad autónoma de carácter no finalista que hayan de imputarse a los capítulos 1, 
2 y 4 de los presupuestos respecto de los ingresos del año inmediatamente anterior, sobre la 
base de la masa de financiación correspondiente al año inmediatamente anterior que 
proporcione el sistema, sin incluir la financiación correspondiente a las competencias no 
homogéneas, esto es y por lo que respecta al año 2015, sobre la base de 240.629.505,72 
euros.

A tales efectos no se tendrán en cuenta, en ningún caso, las cuantías de las 
liquidaciones negativas anuales que, para la Administración de la comunidad autónoma, 
puedan tener lugar por razón de las liquidaciones del sistema de financiación autonómico 
que realice la Administración del Estado.

3. El importe anual del fondo de convergencia, de carácter positivo o negativo según los 
casos, se integrará en el fondo interinsular de financiación de servicios y en el fondo de 
compensación interinsular en la proporción que corresponda a cada uno de estos dos fondos 
respecto del total de ambos, y se distribuirá entre los consejos insulares en función de las 
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proporciones que resulten para cada consejo insular como consecuencia de la aplicación de 
las reglas de ambos fondos; esto es, y en relación con el período bienal correspondiente al 
año base 2012, de acuerdo con las proporciones a que se refieren el apartado 5 del artículo 
9 y el apartado 4 del artículo 10 anteriores.

4. Las cuantías imputables cada año al fondo de convergencia y la distribución inicial de 
las mismas entre los consejos insulares se fijarán de acuerdo con las previsiones de los 
ingresos computables a que se refiere el apartado 2 anterior, que se contengan en el 
presupuesto anual de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y por 
el importe correspondiente al 95% de tales previsiones. No obstante, a medida que se 
liquiden los presupuestos anuales y, con ello, se conozcan las cifras definitivas de la 
variación porcentual de los ingresos computables entre el ejercicio de referencia y el ejercicio 
anterior, se determinarán la liquidación definitiva anual del fondo a efectos de la dotación, 
positiva o negativa, y la distribución que finalmente correspondan, que deberán incluirse en 
los presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears del año siguiente.

CAPÍTULO III
Normas específicas de financiación de las competencias no homogéneas

Artículo 13.  Masa no homogénea de financiación en el año base 2012.
1. La dotación para las competencias no homogéneas transferidas a los consejos 

insulares que figuran en el anexo 2 de la presente ley queda fijada para el año base 2012 en 
las siguientes cuantías:

a) Consejo Insular de Mallorca: 511.208,10 euros.
b) Consejo Insular de Menorca: 7.301.152,14 euros.
c) Consejo Insular de Ibiza: 5.267.799,25 euros.
d) Consejo Insular de Formentera: 1.115.250,56 euros.
Dicha dotación se corresponde con la masa no homogénea de financiación que resulta 

del sistema de financiación anterior, más una cuantía adicional por el importe de 
3.480.206,96 euros.

2. Todas las dotaciones a las que hace referencia el apartado anterior se imputarán a las 
consignaciones presupuestarias que correspondan, con la naturaleza de transferencias 
corrientes de carácter incondicionado, de manera separada del fondo interinsular de 
financiación de servicios y del fondo de compensación interinsular.

En particular, la dotación adicional a que se refiere el segundo párrafo del apartado 
anterior deberá satisfacerse, en lo que respecta al año 2014, mediante el crédito 
presupuestario específico previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 8/2013, de 23 
de diciembre, de presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears 
para el año 2014, al que hace referencia también la disposición adicional primera de la 
presente ley.

Artículo 14.  Actualización de las dotaciones.
Para los años 2015 y siguientes, las cuantías a que se refiere el artículo anterior se 

actualizarán en el mismo porcentaje en que se incrementen o disminuyan los ingresos 
liquidados no finalistas de los capítulos 1, 2 y 4 de los presupuestos generales de la 
comunidad autónoma, calculados del mismo modo que prevén los apartados 2 y 4 del 
artículo 12 anterior para el fondo de convergencia, sin perjuicio de que, en caso de que el 
resultado de la actualización anual determine una cuantía inferior a las establecidas en el 
artículo anterior, se garantice la financiación de las cuantías fijadas en el citado artículo, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.2 de la presente ley.
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CAPÍTULO IV
Normas específicas de financiación de nuevas competencias

Artículo 15.  Financiación adicional por asunción de nuevas competencias.
1. La financiación de los gastos inherentes a la asunción efectiva de nuevos servicios, 

funciones o competencias por parte de los consejos insulares en el marco de los artículos 70 
y 71 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears a partir del 1 de enero de 2014, se 
realizará, inicialmente, mediante transferencias específicas, las cuales se consignarán en los 
presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears de forma separada 
de los fondos y del resto de consignaciones correspondientes al sistema de financiación de 
las competencias asumidas hasta el 31 de diciembre de 2013.

2. Esta financiación inicial se determinará teniendo en cuenta el coste efectivo que 
supone para la Administración de la comunidad autónoma el ejercicio de las funciones o 
competencias o la prestación de los servicios correspondientes en el conjunto de las Illes 
Balears, atendiendo tanto a los costes directos como a los indirectos, así como a los gastos 
de inversión que correspondan.

La distribución de la masa de financiación correspondiente a este coste efectivo global 
entre cada consejo insular se realizará de acuerdo con las variables objetivas que, al efecto, 
se fijen en las correspondientes normas, y tendrá en todo caso el carácter de financiación 
incondicionada.

3. La financiación de estas nuevas competencias deberá evolucionar de la forma que 
dispongan las normas por las que se traspasen efectivamente los servicios, las funciones o 
las competencias correspondientes.

4. Siempre que se trate de funciones, servicios o competencias asumidos por todos los 
consejos insulares, esta financiación inicial se integrará en el sistema de financiación 
definitivo, mediante la imputación al fondo interinsular de financiación de servicios. A estos 
efectos, las normas que formalicen los correspondientes traspasos deberán pronunciarse 
sobre las categorías de gasto a las que se imputarán las nuevas competencias y sobre las 
ponderaciones que resulten de la integración de cada nueva competencia en el sistema, así 
como, si procede, sobre las variables que deban tenerse en cuenta, en el marco de lo 
establecido en los artículo 3 y 9 y, si procede, la disposición final segunda de la presente ley.

En caso de que las funciones, los servicios o las competencias no sean asumidos por 
todos los consejos insulares, la financiación inicial se integrará en la masa no homogénea de 
financiación a la que se refiere el artículo 13, sin perjuicio de las reglas específicas que, en 
su caso y de acuerdo con el apartado 3 del presente artículo, se establezcan respecto de la 
actualización de esta financiación, las cuales prevalecerán sobre las reglas generales 
previstas en el artículo 14 de esta ley.

Disposición adicional primera.  Dotación extraordinaria del fondo de convergencia para el 
año 2014.

1. Se dota, con carácter extraordinario, el fondo de convergencia para el año 2014 con 
una cuantía de 32.500.000 euros.

La citada cuantía se corresponde con una parte del crédito presupuestario específico 
previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 8/2013, de 23 de diciembre, de 
presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears para el año 2014, y 
al que se refiere también el artículo 13.2 de la presente ley.

2. La distribución entre los consejos insulares de esta dotación al fondo de convergencia, 
mediante la ejecución del crédito presupuestario indicado en el apartado anterior, tendrá 
lugar de acuerdo con las normas generales que se contienen en la presente ley y, en 
particular, en el apartado 3 del artículo 12.

Disposición adicional segunda.  Imputación presupuestaria de los anticipos a cuenta del 
nuevo sistema de financiación.

1. La imputación presupuestaria de los anticipos a cuenta del nuevo sistema de 
financiación concedidos por el Gobierno de las Illes Balears a los consejos insulares, en el 
marco de las previsiones de las leyes de presupuestos generales de la comunidad autónoma 
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de las Illes Balears para los años 2008, 2009, 2010, 2012 y 2013, se realizará, si procede, 
mediante las leyes de presupuestos generales anuales de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears.

2. De acuerdo con ello, las sucesivas leyes de presupuestos generales de la comunidad 
autónoma podrán reconocer progresivamente esta imputación presupuestaria, en función de 
las disponibilidades de la hacienda autonómica y de los objetivos anuales de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Disposición adicional tercera.  Financiación adicional del Centro de Formación del 
Llatzeret de Maó.

Sin perjuicio de lo establecido con carácter general en el artículo 15 de la presente ley, la 
Administración de la comunidad autónoma complementará la financiación que resulte del 
traspaso de la gestión del Centro de Formación del Llatzeret de Maó a favor del Consejo 
Insular de Menorca que tenga lugar como consecuencia de la ampliación de los servicios y 
las funciones transferidos a la comunidad autónoma de las Illes Balears por el Real Decreto 
2567/1980, de 7 de noviembre, de transferencia de competencias al Consejo General 
Interinsular de las Illes Balears en materia de sanidad y cultura, con un importe de 600.000 
euros.

La imputación, la naturaleza y la actualización anual de esta cuantía se regirán por las 
normas contenidas, respectivamente, en el primer párrafo del artículo 13.2 y en el artículo 14 
de la presente ley.

Disposición transitoria única.  Efectos del nuevo sistema de financiación sobre 
determinados convenios.

1. Los convenios suscritos por la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears y los consejos insulares al amparo de la disposición adicional séptima de la Ley 
14/2001, de 29 de octubre, de atribución de competencias a los consejos insulares en 
materia de servicios sociales y seguridad social, que continúen vigentes a la entrada en vigor 
de la presente ley, producen efectos hasta el 31 de diciembre de 2014.

De acuerdo con ello, y para el año 2014, se detraerá de la financiación que corresponda 
a cada consejo insular por aplicación de las reglas del nuevo sistema la cuantía 
correspondiente a esta parte de la masa de financiación, a la que se refiere la letra g) del 
artículo 7.1 de la presente ley.

Las diferencias a favor de los consejos insulares que resulten del carácter plurianual de 
estos convenios se regularizarán en el año 2015, por medio de un acuerdo entre la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y cada consejo insular.

2. En relación con el resto de convenios suscritos por la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears y los consejos insulares en materia de servicios sociales y en 
materia de carreteras, estos convenios continuarán vigentes salvo que las partes que los 
suscribieron decidan resolverlos voluntariamente y por mutuo acuerdo, de manera que la 
financiación de la Administración de la comunidad autónoma que puedan prever para los 
ejercicios de 2014 y siguientes quede sin efectos, por razón de la integración de esta 
financiación en el nuevo sistema de acuerdo con lo establecido en las letras c) i f) y en el 
inciso final de la letra g) del artículo 7.1 de esta ley.

Los acuerdos bilaterales que se adopten a tal efecto podrán prever que el gasto 
correspondiente a la anualidad de 2013 se pueda ejecutar hasta el 31 de diciembre de 2014 
y que se pueda justificar hasta el 31 de enero de 2015.

En el caso de que los convenios citados en el primer párrafo del presente apartado no se 
resuelvan, la Administración de la comunidad autónoma detraerá de la financiación anual 
que corresponda a cada consejo insular por aplicación del sistema regulado en esta ley el 
importe anual máximo de financiación que prevean dichos convenios a favor de los consejos 
insulares.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
Quedan derogadas todas las normas de rango igual o inferior que se opongan a lo 

dispuesto en esta ley y, en concreto, las siguientes disposiciones:

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 38  Ley del sistema de financiación definitivo de los Consejos Insulares

– 823 –



a) La Ley 2/2002, de 3 de abril, del sistema de financiación definitivo de los consejos 
insulares.

b) El artículo 19 y las disposiciones adicionales quinta, sexta y séptima de la Ley 
14/2001, de 29 de octubre, de atribución de competencias a los consejos insulares en 
materia de servicios sociales y seguridad social.

c) La disposición adicional vigésimo tercera y el apartado 4 de la disposición adicional 
vigésimo quinta de la Ley 10/2003, de 22 de diciembre, de medidas tributarias y 
administrativas.

d) La disposición adicional decimocuarta de la Ley 8/2004, de 23 de diciembre, de 
medidas tributarias, administrativas y de función pública.

e) Las disposiciones adicionales tercera, cuarta y quinta de la Ley 12/2005, de 27 de 
diciembre, de presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears para el 
año 2006.

f) El artículo 10, las disposiciones adicionales séptima, octava, novena y décima, y la 
disposición transitoria primera de la Ley 16/2001, de 14 de diciembre, de atribución de 
competencias a los consejos insulares en materia de carreteras y caminos.

Disposición final primera.  Normas de desarrollo.
Se faculta al Consejo de Gobierno para que dicte las normas reglamentarias que 

resulten necesarias para el desarrollo de la presente ley.

Disposición final segunda.  Deslegalización.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 15.4 de la presente ley, los decretos que, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 70 del Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears, formalicen traspasos a los consejos insulares de funciones y servicios, podrán crear 
nuevas categorías de gasto y también nuevas variables, con las ponderaciones que se 
consideren oportunas, distintas a las previstas en los artículos 3.1 y 9.4 de la presente ley 
para la financiación de las competencias asumidas por los consejos insulares hasta el 31 de 
diciembre de 2013. Asimismo, dichos decretos podrán prever que se incluya una cuantía fija 
en la financiación de las nuevas competencias, todo ello sin necesidad de modificar 
formalmente el artículo 3.1 ni los apartados 1, 4 y 5 del artículo 9. En todo caso, se respetará 
la garantía de mínimos a que se refiere el artículo 5.2.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Butlletí Oficial 

de les Illes Balears», sin perjuicio de que produzca efectos desde el 1 de enero de 2014.

ANEXO 1
Relación de materias correspondientes a competencias homogéneas

Urbanismo y habitabilidad:
– Ley 9/1990, de 29 de junio, de atribución de competencias a los consejos insulares en 

materia de urbanismo y habitabilidad.
Régimen local:
– Ley 8/1993, de 1 de diciembre, de atribución de competencias a los consejos insulares 

en materia de régimen local.
Información turística:
– Ley 9/1993, de 1 de diciembre, de atribución de competencias a los consejos insulares 

en materia de información turística.
Servicios sociales y asistencia social:
– Ley 12/1993, de 20 de diciembre, de atribución de competencias a los consejos 

insulares en materia de servicios sociales y asistencia social.
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Inspección técnica de vehículos:
– Ley 13/1993, de 20 de diciembre, de atribución de competencias a los consejos 

insulares en materia de inspección técnica de vehículos.
Patrimonio histórico, promoción sociocultural, animación sociocultural, depósito legal de 

libros y deportes:
– Ley 6/1994, de 13 de diciembre, de atribución de competencias a los consejos 

insulares en materia de patrimonio histórico, promoción sociocultural, animación 
sociocultural, depósito legal de libros y deportes.

Actividades clasificadas y parques acuáticos:
– Ley 8/1995, de 30 de marzo, de atribución de competencias a los consejos insulares 

en materia de actividades clasificadas y parques acuáticos.
Tutela, acogida y adopción de menores:
– Ley 8/1997, de 18 de diciembre, de atribución de competencias a los consejos 

insulares en materia de tutela, acogida y adopción de menores.
Ordenación del territorio:
– Ley 2/2001, de 7 de marzo, de atribución de competencias a los consejos insulares en 

materia de ordenación del territorio.
Servicios sociales y seguridad social:
– Ley 14/2001, de 29 de octubre, de atribución de competencias a los consejos insulares 

en materia de servicios sociales y seguridad social.
Carreteras y caminos:
– Ley 16/2001, de 14 de diciembre, de atribución de competencias a los consejos 

insulares en materia de carreteras y caminos.
Caza, regulación, vigilancia y aprovechamiento de los recursos cinegéticos y pesca 

fluvial:
– Decreto 106/2010, de 24 de septiembre, sobre traspaso a los consejos insulares de 

las funciones y los servicios inherentes a las competencias propias de estas instituciones 
insulares que actualmente ejerce la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears en materia de caza y de regulación, vigilancia y aprovechamiento de los recursos 
cinegéticos, así como de pesca fluvial.

ANEXO 2
Relación de materias correspondientes a competencias no homogéneas

Ordenación turística:
– Ley 3/1996, de 29 de noviembre, de atribución de competencias a los consejos 

insulares de Menorca y de Ibiza y Formentera en materia de ordenación turística.
Transporte por carretera:
– Ley 13/1998, de 23 de diciembre, de atribución de competencias a los consejos 

insulares de Menorca y de Ibiza y Formentera en materia de transporte por carretera.
Espectáculos públicos y actividades recreativas:
– Ley 7/1999, de 8 de abril, de atribución de competencias a los consejos insulares de 

Menorca y de Ibiza y Formentera en materia de espectáculos públicos y actividades 
recreativas.

Agricultura, ganadería, pesca y artesanía:
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– Ley 8/1999, de 12 de abril, de atribución de competencias a los consejos insulares de 
Menorca y de Ibiza y Formentera en materia de agricultura, ganadería, pesca y artesanía.

– Decreto 2/2011, de 14 de enero, de ampliación de los medios económicos y 
patrimoniales adscritos a las funciones ya traspasadas al Consejo Insular de Menorca 
mediante la Ley 8/1999, de 12 de abril, de atribución de competencias a los consejos 
insulares de Menorca y de Ibiza y Formentera en materia de agricultura, ganadería, pesca y 
artesanía (financiación de los costes vinculados al traspaso al Consejo Insular de Menorca 
de determinados medios personales y materiales de Servicios de Mejora Agraria, SA, 
ubicados en la isla de Menorca, para la realización de tareas de vigilancia pesquera y de 
promoción de la calidad de los productos agroalimentarios, así como el seguimiento de las 
producciones agrarias y pesqueras).

– Decreto 3/2011, de 14 de enero, de ampliación de los medios económicos adscritos a 
las funciones y los servicios inherentes a las competencias que en su momento fueron 
traspasadas al extinto Consejo Insular de Ibiza y Formentera por la Ley 8/1999, de 12 de 
abril, de atribución de competencias a los consejos insulares de Menorca y de Ibiza y 
Formentera en materia de agricultura, ganadería, pesca y artesanía, la titularidad y el 
ejercicio de las cuales asume hoy, también por mandato legal, el Consejo Insular de 
Formentera en el ámbito territorial de esta isla, desde el momento de la entrada en vigor de 
la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero (financiación de los costes vinculados a la 
ejecución de programas de asistencia y asesoramiento técnico y capacitación del sector 
agrario, así como de promoción, seguimiento y protección territorial de los productos 
agroalimentarios en la isla de Formentera).

– Decreto 4/2011, de 14 de enero, de ampliación de los medios económicos adscritos a 
las funciones ya traspasadas al Consejo Insular de Ibiza mediante la Ley 8/1999, de 12 de 
abril, de atribución de competencias a los consejos insulares de Menorca y de Ibiza y 
Formentera en materia de agricultura, ganadería, pesca y artesanía (financiación de los 
costes vinculados al traspaso al Consejo Insular de Ibiza de determinados medios 
personales de Servicios de Mejora Agraria, SA, ubicados en la isla de Ibiza, para la 
realización de tareas de promoción de la calidad de los productos agroalimentarios, así como 
el seguimiento de las producciones agrarias).

Juventud y ocio:
– Ley 21/2006, de 15 de diciembre, de atribución de competencias a los consejos 

insulares de Menorca y de Ibiza y Formentera en materia de juventud y ocio.
Artesanía, fomento de la competitividad, la capacitación y el desarrollo de las empresas 

artesanas:
– Decreto 80/2010, de 18 de junio, sobre el traspaso al Consejo Insular de Mallorca de 

las funciones y los servicios inherentes a las competencias propias de esta institución insular 
que actualmente ejerce la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears en 
materia de artesanía y de fomento de la competitividad, la capacitación y el desarrollo de las 
empresas artesanas.

Actividades catalogadas:
– Decreto 94/2010, de 30 de julio, sobre el traspaso al Consejo Insular de Mallorca de 

las funciones y los servicios inherentes a las competencias propias de esta institución insular 
que actualmente ejerce la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears en 
materia de actividades catalogadas.

Administración de museos y bibliotecas:
– Ley 3/2011, de 25 de marzo, de delegación de competencias al Consejo Insular de 

Menorca de las facultades que, como administración gestora, ejerce ahora la Administración 
de la CAIB en relación con el Museo de Menorca y Biblioteca Pública y el Archivo Histórico 
de Maó, instituciones culturales de titularidad estatal.
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§ 39

Ley 14/2014, de 29 de diciembre, de finanzas de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 8, de 15 de enero de 2015
«BOE» núm. 130, de 1 de junio de 2015

Última modificación: 30 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2015-6017

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Ley 1/1986, de 5 de febrero, de finanzas de la comunidad autónoma de las Illes 

Balears, cumplió con la misión codificadora del sistema financiero de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears y aportó un grado de flexibilidad y dinamismo compatible con 
las exigencias básicas de todo el ordenamiento jurídico. La armonización entre legalidad y 
eficacia fue la finalidad prioritaria de esta ley, de modo que, sin disminuir los controles 
necesarios exigidos por el carácter público de los ingresos, se satisficieran las exigencias de 
celeridad y eficacia que pedía la tarea cotidiana de la hacienda pública. Con esta ley se 
estableció un marco unitario de legislación propia, con bases suficientes para el ejercicio de 
la actividad económico-financiera y para la administración de la hacienda pública de la 
comunidad autónoma, sin perjuicio del posterior desarrollo reglamentario, con el fin de 
establecer un cuerpo normativo lo bastante completo, claro y homogéneo.

Posteriormente, mediante el Decreto Legislativo 1/2005, de 24 de junio, se aprobó el 
texto refundido de la Ley de finanzas de la comunidad autónoma de las Illes Balears. En este 
sentido, el largo tiempo transcurrido desde la aprobación de la Ley 1/1986 puso de 
manifiesto la necesidad de unificar en un único texto legal las sucesivas alteraciones que 
había experimentado la ley, tanto las que consistían en una modificación expresa de sus 
preceptos, como aquellas otras que, de manera inequívoca, se deducían de otras normas de 
rango legal aprobadas por el Parlamento de las Illes Balears y que, materialmente, afectaban 
a su contenido, como, principalmente, las disposiciones de carácter permanente contenidas 
en las diversas leyes de presupuestos generales de la comunidad autónoma aprobadas a 
partir del año 1986.

Desde la aprobación del citado texto refundido, se han producido diversas reformas 
normativas en el ámbito de la Unión Europea y del Estado español que han afectado a casi 
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todas las vertientes propias de la legislación de finanzas, es decir, la materia financiera, la 
presupuestaria y la contable, y que, en esencia, han tratado de dar respuesta legal al 
impacto en las finanzas de las administraciones públicas inherente a la crisis económica y 
financiera que se inició en el año 2007, que puso de manifiesto la insuficiencia de los 
mecanismos de disciplina que contenía la entonces legislación vigente en materia financiera 
y de estabilidad presupuestaria.

En este sentido, la estabilidad presupuestaria y la sostenibilidad financiera se han 
convertido en piezas clave para la confianza en la economía, y resultan fundamentales para 
impulsar el crecimiento sostenible y la creación estable de puestos de trabajo. Por ello, y con 
la finalidad de dotar de la máxima credibilidad a la política de estabilidad presupuestaria, en 
septiembre de 2011 se reformó el artículo 135 de la Constitución Española, de modo que la 
norma suprema de nuestro ordenamiento jurídico ya estableciera unas reglas fiscales 
limitativas del déficit público estructural y del volumen de deuda pública, en el marco de las 
normas de la Unión Europea vigentes en este ámbito.

Para dar pleno cumplimiento al mandato constitucional de desarrollar el nuevo artículo 
135 citado, se aprobó la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera, con tres objetivos fundamentales: primero, garantizar la 
sostenibilidad financiera de todas las administraciones públicas; segundo, fortalecer la 
confianza en la estabilidad de la economía española; y tercero, reforzar el compromiso de 
España con la Unión Europea en materia de estabilidad presupuestaria. La Ley Orgánica 
2/2012 ha sido modificada por la Ley Orgánica 4/2012, de 28 de septiembre, y por la Ley 
Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial en el sector público, 
con la que se amplía el alcance del principio de sostenibilidad financiera, que ahora también 
incluye el control de la deuda comercial, con la finalidad de evitar que se pongan en riesgo, a 
medio plazo, la estabilidad presupuestaria y la sostenibilidad de las finanzas públicas.

En concreto, y con respecto a las nuevas normas de protección de la deuda comercial, 
hay que destacar la obligación de las administraciones públicas de hacer público el periodo 
medio de pago a proveedores, así como la necesidad de incluir en los planes de tesorería la 
información relativa a estos pagos, de modo que la gestión de la tesorería se alinee con los 
plazos máximos de pago a estos proveedores que se establecen en la legislación de 
contratos del sector público y en la legislación en materia de morosidad comercial. En este 
último sentido, la legislación estatal más moderna prevé toda una serie de medidas 
preventivas, correctivas y coercitivas que se aplicarán en los casos en que se detecten 
periodos medios de pago que superen los límites permitidos, como la cuantificación en el 
plan de tesorería de las medidas de reducción del gasto o de aumento de los ingresos que 
hay que adoptar para reducir el periodo medio de pago a proveedores; la determinación del 
importe concreto de los recursos que hay que destinar al pago a proveedores; o, incluso, la 
posibilidad de retener los recursos de los regímenes de financiación autonómica aplicables, 
de modo que, en última instancia, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
realice directamente el pago a los proveedores.

II
La aplicación efectiva de estas medidas legales de carácter general en el ámbito de 

nuestra comunidad autónoma requiere cambios importantes en la regulación de la Ley de 
finanzas vigente, al efecto de intensificar el rigor y la disciplina presupuestaria y financiera de 
la comunidad autónoma; de ampliar las obligaciones de información y, en general, la 
transparencia de las finanzas públicas; y de reforzar el control de la tesorería, con el fin de 
atender adecuadamente los vencimientos de la deuda financiera y de la deuda comercial.

Asimismo, hay que ampliar el ámbito de aplicación de la Ley de finanzas para que no se 
centre únicamente en la hacienda pública de la comunidad autónoma, es decir, en la 
regulación de los derechos y las obligaciones titularidad de la Administración de la 
comunidad autónoma y de sus organismos autónomos, sino que regule también la actividad 
económico-financiera de todas las entidades que integran el sector público autonómico, en el 
marco de las previsiones generales contenidas en la Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector 
público instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears. De este modo, la 
regulación de los presupuestos generales, del control interno de la actividad económico-
financiera y de la contabilidad de todas estas entidades, así como la de determinados 
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aspectos de la tesorería y, particularmente, la del endeudamiento, forman parte del alcance 
normativo de esta nueva ley, a las que se extiende, incluso, la regulación de las 
responsabilidades previstas en este ámbito de actividad.

En particular, la nueva ley incluye expresamente a la Universidad de las Illes Balears, 
como entidad instrumental de la comunidad autónoma en la prestación del servicio público 
de educación superior, la cual, por lo tanto, aplicará las disposiciones sustantivas que la 
afectan, sin perjuicio de la autonomía organizativa de este ente recogidas en la normativa 
estatal y autonómica vigente. En la misma línea, y en el marco de lo previsto en la 
disposición adicional primera de la Ley 7/2010 antes citada, la nueva Ley de finanzas 
también será de aplicación, en todos los aspectos en los que así esté previsto 
expresamente, al resto de entidades que, aunque no formen parte del sector público 
instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears en sentido estricto, haya que 
incluir en el sector de administraciones públicas de la comunidad autónoma por aplicación de 
las reglas del Sistema europeo de cuentas nacionales y regionales a que se refiere la Ley 
Orgánica 2/2012, así como a las entidades participadas íntegra o mayoritariamente por 
diferentes administraciones públicas y no integradas en el sector público de ninguna 
administración territorial matriz en las que la Administración de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears tenga, directamente o a través de entes instrumentales, la mayor 
participación.

III
De acuerdo con estos parámetros delimitadores del alcance que debe nutrir el ámbito 

subjetivo y objetivo de una ley de finanzas moderna, se aprueba la presente ley, que consta 
de 147 artículos, distribuidos en un título preliminar y seis títulos, cuatro disposiciones 
adicionales, una disposición derogatoria y seis disposiciones finales.

Con respecto al contenido de la ley, se mantiene, en líneas generales, la estructura de la 
anterior Ley 1/1986, con excepción de las normas relativas al endeudamiento, que se 
incorporan al título correspondiente a la tesorería, y no, como antes, al título preliminar.

Así pues, en el capítulo I del título preliminar de la nueva ley, relativo a las disposiciones 
generales, se definen el objeto y el ámbito de aplicación de la ley, en los términos antes 
indicados, y se pone un especial énfasis en los principios de estabilidad presupuestaria y de 
sostenibilidad financiera, como principios rectores de la actividad económico-financiera, así 
como en los principios estrictamente presupuestarios, entre los que hay que destacar los 
nuevos principios de prudencia y de transparencia. En este último sentido, la transparencia 
en la gestión de las finanzas públicas se pone de manifiesto a lo largo de todo el articulado 
de la ley, con medidas de publicidad general que inciden en el conocimiento efectivo de las 
cuentas públicas, como en el ámbito de la planificación de la tesorería y, más en concreto, 
en el aspecto relativo al periodo medio de pago a los proveedores, pero también en el 
conocimiento de la cuenta general de la comunidad autónoma y, en general, de toda la 
información que hay que remitir al Parlamento de las Illes Balears, la cual se podrá hacer 
extensiva al público en general en los términos previstos a tal efecto, así como de toda la 
información que prevé la legislación más reciente en materia de publicidad activa.

Asimismo, en el capítulo II de este título se delimitan las principales competencias en la 
ordenación y el desarrollo de las funciones normativas y de ejecución relativas a las materias 
objeto de la ley, y que corresponden al Parlamento de las Illes Balears, al Consejo de 
Gobierno, al consejero competente en materia de hacienda y presupuestos y al resto de 
consejeros, por una parte, y a las entidades instrumentales integrantes del sector público 
autonómico, por otra, teniendo en cuenta, además, las diferencias que, en este ámbito y por 
razón de su naturaleza, hay entre las entidades que forman parte del sector público 
administrativo -sometidas estrictamente al principio de legalidad presupuestaria- y las que 
forman parte de los sectores públicos empresarial y fundacional.

El título I delimita la hacienda pública de la comunidad autónoma y regula los derechos -
en el capítulo I- y las obligaciones -en el capítulo II- que constituyen su objeto, salvo los 
derechos derivados de relaciones jurídicas de derecho privado, los cuales se regirán por el 
derecho común. A su vez, el capítulo III de este título fija el régimen de revisión de los actos 
en vía económico-administrativa, del mismo modo ya previsto en la anterior Ley de finanzas.
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Pues bien, en el ámbito de la hacienda pública en sentido estricto, se mantiene la norma 
tradicional de acuerdo con la cual solo integran esta hacienda la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears y sus organismos autónomos, sin perjuicio de los 
beneficios fiscales y las prerrogativas que, por razón de su naturaleza, tengan otras 
entidades de derecho público distintas a los organismos autónomos –y, por ello, no 
integradas formalmente en la hacienda pública autonómica–, de acuerdo con las leyes 
aplicables.

En este último sentido, no hay que olvidar que todas las entidades de derecho público 
pueden ser titulares de ingresos de derecho público, como las tasas o los precios públicos, 
cuya recaudación se puede exigir por el procedimiento administrativo de apremio. Asimismo, 
estas entidades también pueden ser titulares de bienes patrimoniales cuyo rendimiento o 
cuyo producto de su enajenación estén afectados a una determinada finalidad pública, o de 
valores representativos del capital de sociedades mercantiles públicas que ejecuten políticas 
públicas o presten servicios de interés económico general, de modo que todos estos 
recursos y derechos –formen parte o no de la hacienda pública en sentido estricto– se 
pueden beneficiar del régimen de inembargabilidad previsto expresamente en la ley, de una 
forma análoga a la establecida en la Ley general presupuestaria estatal vigente.

Dicho esto, en cuanto a los derechos de crédito a favor de la hacienda pública –y del 
resto de entidades de derecho público–, se prevén los procedimientos administrativos 
aplicables, de acuerdo con la legislación básica estatal y, en general, el régimen jurídico 
propio de los tributos y demás ingresos de derecho público, y se reducen los plazos de 
prescripción de cinco años a cuatro, en la misma línea que la actual Ley general 
presupuestaria estatal, con el fin de unificar los plazos correspondientes a los tributos con los 
establecidos, hasta ahora, para el resto de ingresos de derecho público sin legislación 
específica.

También se regula con más detalle la cesión de los derechos de crédito -que tiene un 
carácter excepcional en el ámbito de la hacienda pública-, y la extinción de estos créditos, 
por compensación, con las obligaciones de la propia hacienda pública autonómica, y se 
establecen normas particulares en este ámbito para las relaciones internas entre la 
Administración de la comunidad autónoma y sus entidades instrumentales, todo ello con la 
intención de facilitar en última instancia que las entidades que integran el sector público 
autonómico cumplan efectivamente con las relaciones jurídicas con terceras personas de las 
que se derivan derechos y obligaciones recíprocas.

En materia de obligaciones, se reducen también los plazos de prescripción a cuatro 
años, y se mantienen los rasgos esenciales de la regulación vigente en materia de intereses 
de demora; por otra parte, se establece que no son exigibles intereses a cargo de la 
hacienda de la comunidad autónoma por razón de las obligaciones reconocidas que traigan 
causa de aportaciones o transferencias a favor de entidades instrumentales integrantes del 
sector público autonómico.

Para finalizar este bloque, la ley prevé la aplicación supletoria de las normas reguladoras 
del régimen jurídico de los derechos y las obligaciones de la hacienda pública a todas las 
entidades instrumentales de derecho público a las que estas normas no sean directamente 
de aplicación, siempre que, evidentemente, se trate de derechos y obligaciones resultantes 
de relaciones jurídicas de derecho público con terceros. De este modo, se llena un 
importante vacío normativo de estas entidades en todas sus relaciones de derecho público 
sin legislación específica, lo que favorecerá la seguridad jurídica en la gestión del conjunto 
de los fondos públicos.

IV
En el título II, que regula el régimen de los presupuestos generales, el capítulo I prevé, 

de acuerdo con la legislación estatal básica, la aprobación de un plan presupuestario a 
medio plazo, en el cual hay que enmarcar la elaboración de los presupuestos anuales de la 
comunidad autónoma, con el fin de garantizar una programación presupuestaria coherente 
con los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública. Asimismo, se introducen 
por primera vez en la ley la regla de gasto y el límite máximo de gasto no financiero, de 
acuerdo con las previsiones, respectivamente, de los artículos 12 y 30 de la Ley Orgánica 
2/2012.
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En el capítulo II, relativo al contenido y a la aprobación de los presupuestos generales, 
se establece, en primer lugar, la estructura de los estados de gastos y de ingresos de los 
entes del sector público administrativo –sometidos al principio de especialidad de los créditos 
presupuestarios–, y la de los presupuestos de los entes del sector público empresarial y 
fundacional –para los cuales los presupuestos tienen carácter estimativo y constituyen, en 
esencia, un avance de sus balances de situación y de sus cuentas de pérdidas y ganancias. 
No obstante, se mantiene la norma que exige un equilibrio en las previsiones 
presupuestarias iniciales, incluso de estas entidades integrantes del sector público 
empresarial y fundacional, además, claro está, de los equilibrios inherentes a los objetivos 
anuales de estabilidad presupuestaria o a la sostenibilidad financiera. Por otra parte, en este 
mismo capítulo se regula de nuevo el fondo de contingencia, destinado a cubrir las nuevas 
necesidades, inaplazables y no discrecionales, que surjan a lo largo del ejercicio 
presupuestario, así como el régimen de los gastos con financiación afectada, cuyos 
remanentes de crédito se podrán incorporar al siguiente ejercicio en los términos previstos. 
Ello implica que después se regule –ya en el capítulo relativo a la liquidación de los 
presupuestos– el remanente de tesorería afectado, como principal fuente de financiación de 
las modificaciones presupuestarias que se realicen para incorporar los remanentes de 
crédito antes citados, y la separación de este eventual remanente de tesorería del resto del 
remanente de tesorería, no afectado, cuyo resultado positivo se utilizará para financiar las 
ampliaciones de crédito que se destinen a amortizar anticipadamente deuda viva, de 
acuerdo con los artículos 12.5 y 32 de la Ley Orgánica 2/2012.

En el ámbito del procedimiento de elaboración de los presupuestos generales, la ley 
mantiene las líneas básicas del procedimiento vigente, con las adaptaciones necesarias 
inherentes al nuevo plan presupuestario a medio plazo; a la incorporación, a efectos 
informativos, de los estados correspondientes a la Universidad de las Illes Balears y a las 
entidades a las que se refiere la disposición adicional primera de la Ley 7/2010; y a la plena 
integración de los consorcios del sector público autonómico en el sector público 
administrativo. En particular, hay que destacar la regulación legal que se efectúa de la 
prórroga de los presupuestos generales, con la que se refuerza la seguridad jurídica de esta 
eventualidad, que, por definición, tiene que tener un carácter excepcional, así como la nueva 
regulación, bastante completa, del régimen de disponibilidad y de indisponibilidad de los 
créditos.

Con respecto al capítulo III, relativo al régimen de los créditos presupuestarios y de las 
modificaciones, se definen los créditos y se delimita el alcance del principio de especialidad, 
sin perjuicio de las posibles modificaciones presupuestarias, de carácter tasado, y respecto 
de las cuales se mantienen los tipos ya existentes, aunque con importantes novedades, 
derivadas, fundamentalmente, de las exigencias de estabilidad presupuestaria que resultan 
de la legislación vigente en esta materia. En todo caso, hay que destacar la nueva regulación 
de las ampliaciones de crédito, para las que hay que disponer de la correspondiente 
financiación, de modo que se mantenga, en todo caso, el principio de equilibrio 
presupuestario. El capítulo IV se dedica a las modificaciones de los presupuestos de los 
entes del sector público empresarial y fundacional, y mantiene, en esencia, la anterior 
regulación, en el sentido de que, aunque estos presupuestos tienen un carácter estimativo, 
es necesaria la autorización previa del consejero competente en materia de hacienda y 
presupuestos siempre y cuando las modificaciones rebasen determinados umbrales.

En cuanto a los gastos de carácter plurianual -capítulo V-, se incorporan nuevas normas, 
análogas a las establecidas en la Ley general presupuestaria, y se prevé, incluso, la 
intervención de la Comisión de Hacienda y Presupuestos del Parlamento de las Illes Balears 
para poder levantar determinados límites de estos gastos, con el fin de evitar compromisos 
futuros de gasto que puedan incidir sustancialmente en las finanzas públicas a medio y largo 
plazo. Con esta misma idea se regulan los denominados gastos estructurales, susceptibles 
de dar lugar a gastos recurrentes, de modo que se requiera la autorización previa del 
consejero competente en materia de hacienda y presupuestos.

En materia de ejecución y liquidación de los presupuestos –capítulo VI–, la ley regula el 
proceso de gestión de los gastos e ingresos, con distinción de las diversas fases en que se 
materializan; los pagos a justificar; los reintegros de pagos indebidos; y otros aspectos 
procedimentales específicos en materia de gastos y pagos, como la tramitación anticipada 
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de expedientes de gasto, la cual, hasta ahora, solo estaba prevista en normas de rango 
reglamentario. Respecto a las normas relativas al cierre y liquidación de los presupuestos, 
hay que destacar las correspondientes al remanente de tesorería, afectado y no afectado, en 
los términos y a los efectos ya expuestos antes.

El último capítulo del título II –capítulo VII– trata del seguimiento de la ejecución de los 
presupuestos, en el marco del nuevo principio general de prudencia, antes citado, y regula el 
procedimiento de aprobación de los planes económico-financieros y de reequilibrio previstos 
en la legislación estatal básica en materia de estabilidad presupuestaria. También se prevén 
planes de ajuste específicos, en este caso estrictamente autonómicos, que tienen que 
aprobar en determinados supuestos las entidades instrumentales y que se fundamentan en 
el control y la tutela financiera que la Administración de la comunidad autónoma puede 
ejercer sobre estos entes.

V
El título III se dedica a la regulación de la tesorería –capítulo I–, del endeudamiento –

capítulo II– y de los avales –capítulo III–. Con respecto a la tesorería, la novedad más 
importante es la relativa a la necesidad de disponer de un plan de tesorería anual, en el que 
hay que tener en cuenta la prioridad absoluta en el pago de los intereses y el capital de la 
deuda pública, así como, acto seguido, la prioridad de otros gastos específicos -como las 
nóminas del personal, las cargas de la Seguridad Social, las deudas tributarias y las 
resultantes de resoluciones judiciales firmes, las obligaciones de naturaleza financiera 
diferentes a la deuda pública y las derivadas de la prestación de servicios públicos 
esenciales, y las deudas por operaciones comerciales. Asimismo, se regulan diversos 
aspectos procedimentales y de gestión de la tesorería, que en algunos aspectos afectan a 
las entidades instrumentales, con el fin de reforzar la ordenación legal en este ámbito y de 
optimizar la gestión de los fondos públicos. En todo caso, se establece expresamente que 
los fondos de todas las entidades de derecho público integrantes del sector público 
administrativo son inembargables, de conformidad con el principio constitucional de legalidad 
presupuestaria aplicable a este tipo de entidades, sujetas a la especialidad de sus créditos 
presupuestarios.

En materia de endeudamiento, se completa la regulación de la Ley de finanzas 
precedente, y se recogen las previsiones que, año tras año, contienen con esta finalidad las 
leyes anuales de presupuestos generales de la comunidad autónoma. En este sentido, se 
mantiene la tendencia iniciada con la Ley de presupuestos generales para el año 2014, en el 
sentido de centralizar al máximo el endeudamiento y, en general, la tesorería en la 
Administración de la comunidad autónoma, a fin de que las necesidades de financiación 
ajena de las entidades del sector público instrumental autonómico se satisfagan, 
principalmente, mediante los préstamos o los anticipos que les conceda la administración 
territorial matriz, lo que redundará en beneficio de un control superior de las finanzas del 
sector público y en un menor coste de la financiación, particularmente de la bancaria.

El título III se cierra con el capítulo relativo a los avales, también bastante más completo 
que el que regulaba la anterior Ley de finanzas –limitado a los avales de la tesorería–, 
especialmente con respecto a los aspectos procedimentales inherentes a la concesión de 
avales con cargo a la tesorería, así como al régimen de los avales y, en general, las fianzas 
que pueden prestar los entes del sector público instrumental autonómico diferentes a los 
organismos autónomos.

El título IV se ocupa del control interno de la actividad económico-financiera y de la 
contabilidad pública. En primer lugar, en el capítulo I, se delimitan las funciones y la 
estructura general de la Intervención General de la comunidad autónoma, como órgano 
encargado de cumplir con este control interno, y, en el capítulo II, se describen los objetivos 
y las formas de ejercicio –a saber, la función interventora y el control financiero–, los 
principios que lo rigen y su ámbito de aplicación. A continuación se regulan, con más detalle 
y en secciones separadas, la función interventora, por un lado, y el control financiero, por 
otro, con diversas normas específicas sobre las técnicas de control financiero, 
particularmente, sobre el control financiero permanente, la contratación de auditorías 
externas y el control financiero de subvenciones y ayudas públicas.
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El capítulo III de este título trata de la contabilidad pública, y lo hace tanto desde el punto 
de vista de la obligación de rendir cuentas a la Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears y 
al Tribunal de Cuentas por razón de la sujeción de todas las entidades públicas al régimen 
de contabilidad pública, como desde el punto de vista estrictamente contable. En este último 
sentido, se regulan las funciones de la Intervención General de la comunidad autónoma 
como órgano director, y al mismo tiempo gestor, de la contabilidad pública, y se fijan las 
normas esenciales para la formación de la cuenta general de la comunidad autónoma, que 
incluye las cuentas anuales de todas las entidades del sector público autonómico -en 
términos análogos a los establecidos respecto a los presupuestos generales-, de modo que 
esta cuenta general pueda facilitar la información suficiente para la toma de decisiones, en el 
marco del principio general de buena gestión financiera. Cerrando este título IV, el capítulo IV 
hace referencia a la utilización de medios electrónicos, informáticos y telemáticos en la 
actividad económico-financiera, lo cual, ciertamente, hay que ir potenciado progresivamente, 
tanto en las relaciones internas como en las externas, y particularmente en el ámbito de la 
facturación electrónica, de acuerdo con la normativa vigente en esta materia.

VI
El penúltimo título de la ley, el título V, sobre responsabilidades, se estructura en tres 

capítulos, correspondientes, respectivamente, a las disposiciones generales, a las normas 
específicas para la hacienda pública autonómica y el resto de entidades instrumentales de 
derecho público, y a las normas específicas para las entidades instrumentales de derecho 
privado. De este modo, pues, y con el alcance que corresponde en cada caso, se regula el 
régimen de las responsabilidades en que pueden incurrir las autoridades, los funcionarios y 
el resto del personal contratado al servicio de la Administración de la comunidad autónoma o 
de las entidades instrumentales que integran el sector público autonómico por razón de las 
acciones u omisiones -imputables, con dolo o culpa grave, a estas personas- que 
constituyan una vulneración de cualquiera de las obligaciones reguladas por la ley e 
impliquen un perjuicio económico para la hacienda pública autonómica o para la 
correspondiente entidad instrumental.

Además, y en cumplimiento de lo previsto en la Ley estatal 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, se dispone que, en todo 
caso, constituyen acciones y omisiones de las cuales resulta la obligación de indemnizar a la 
hacienda de la comunidad autónoma o la entidad instrumental correspondiente las previstas 
en el artículo 28 de la misma Ley 19/2013. También se prevé la tramitación conjunta de 
ambos expedientes administrativos, es decir, del expediente de responsabilidad propio de la 
Ley de finanzas y del expediente estrictamente disciplinario a que se refiere la Ley 19/2013, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30.7 de esta misma ley.

El título VI, y último, contiene dos artículos. El primero de estos preceptos trata de las 
relaciones institucionales del Gobierno de las Illes Balears con el Parlamento de las Illes 
Balears, y regula, en concreto, la remisión periódica de información al Parlamento para que 
los diputados que integran este órgano puedan conocer los principales datos de la actividad 
económico-financiera del Gobierno y la administración autonómica y, con ello, puedan 
controlar el poder ejecutivo en el ejercicio de su función parlamentaria. Asimismo, y como ya 
se ha expuesto antes en relación con el nuevo principio de transparencia, se prevé que esta 
información sea pública y accesible a la ciudadanía, salvo los datos que afecten a la 
salvaguardia del honor o la intimidad personal y familiar de las personas físicas, regulada en 
la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad 
personal y familiar y a la propia imagen. Por su parte, el segundo precepto de este título 
recoge otras obligaciones de publicidad específicas, en el marco de las previsiones 
contenidas en las leyes reguladoras de la publicidad activa en materia económico-financiera.

La disposición adicional primera de la ley traslada al ámbito autonómico la previsión 
general contenida en la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 2/2012 -según la 
redacción dada por la Ley Orgánica 9/2013- sobre las responsabilidades por incumplimiento 
de normas de derecho de la Unión Europea, mientras que las otras tres disposiciones 
adicionales se limitan, de un lado, a incorporar diversas normas de estilo, en materia de 
género en las denominaciones, la segunda, y respecto de las referencias normativas a leyes 
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de finanzas anteriores, la tercera; y de otro, la cuarta, hace referencia a los órganos 
estatutarios.

A su vez, la disposición derogatoria única deroga expresamente el Decreto Legislativo 
1/2005, hasta ahora vigente, así como otras normas puntuales, sin perjuicio, evidentemente, 
de la derogación tácita que tiene que producirse respecto de cualquier otra norma legal o 
reglamentaria anterior cuyo contenido, en su caso, se oponga materialmente a la nueva ley.

Con respecto a las disposiciones finales, la primera modifica la Ley 7/2010, de 21 de 
julio, del sector público instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears, para 
adaptar la delimitación de los consorcios del sector público autonómico a los criterios de 
adscripción y al régimen del personal recogidos en la nueva disposición adicional vigésima 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas 
y del procedimiento administrativo común; la segunda modifica, por la misma razón, la Ley 
3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears; y la tercera modifica la Ley 3/2008, de 14 de abril, de creación y 
regulación de la Agencia Tributaria de las Illes Balears, con el fin de encajar las normas 
presupuestarias y contables de esta entidad en las propias de los organismos sin 
presupuesto propio.

El resto de disposiciones finales instan a la aprobación de un nuevo plan general de 
contabilidad pública de la comunidad autónoma que se adapte al Plan General de 
Contabilidad Pública aprobado por el Estado -el cual constituye un plan marco para todas las 
administraciones públicas-; a atribuir al Consejo de Gobierno las facultades de desarrollo 
general de la ley -sin perjuicio de las facultades puntuales de desarrollo que se atribuyen al 
consejero competente en materia de hacienda y presupuestos a lo largo del texto legal-; y a 
fijar la entrada en vigor de la ley, con carácter general, para el día 1 de enero de 2016, de 
modo que sea de aplicación a los primeros presupuestos que se aprueben después de la 
aprobación de la ley -o a la prórroga de los vigentes-, sin perjuicio de las normas relativas a 
la liquidación de los presupuestos y a la cuenta general, las cuales no se aplicarán hasta el 
cierre del ejercicio presupuestario de 2016, con el fin de alinear el nuevo régimen jurídico de 
estos estados con el régimen propio de unos presupuestos ya aprobados de acuerdo con la 
nueva ley.

TÍTULO PRELIMINAR
Principios generales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
1. Constituye el objeto de la presente ley la regulación de la hacienda pública de la 

comunidad autónoma de las Illes Balears, así como la regulación del régimen 
presupuestario, de la contabilidad pública y del control de la actividad económico-financiera 
de todo el sector público de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. A efectos de la presente ley, se entiende por actividad económico-financiera el 
conjunto de actuaciones dirigidas a la liquidación y obtención de derechos y de ingresos y a 
la realización de gastos y pagos para cumplir las funciones o las finalidades propias de la 
comunidad autónoma.

3. A efectos de la presente ley, forman parte del sector público de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears los siguientes órganos y entidades:

a) Las instituciones y los órganos de la comunidad autónoma de las Illes Balears 
regulados en el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears y que no se integran en la 
Administración de la comunidad autónoma, sin perjuicio del régimen particular establecido en 
las normas que regulan el funcionamiento y la autonomía presupuestaria de estos órganos. 
En todo caso, el régimen de contabilidad y de control de estos órganos se regirá por las 
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normas especiales correspondientes, sin que les sea aplicable en estas materias la presente 
ley.

b) La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
c) Los organismos autónomos dependientes de la Administración de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears.
d) El Servicio de Salud de las Illes Balears, que se sujetará al régimen aplicable a los 

organismos autónomos a que se refiere la letra c) anterior, sin perjuicio de las especialidades 
contenidas en la presente ley y en el resto de las normas legales aplicables a esta entidad.

e) La Agencia Tributaria de las Illes Balears, que se regirá por lo establecido en la 
normativa específica reguladora de esta entidad y, de forma supletoria, por el régimen 
aplicable a los organismos autónomos a que se refiere la letra c) anterior.

f) La Universidad de las Illes Balears y los entes que dependen de la misma, sin perjuicio 
del régimen particular establecido en las normas que regulan su funcionamiento y autonomía 
presupuestaria.

g) Los consorcios adscritos a la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears de acuerdo con el artículo 58 de la Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector público 
instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears, que aplicarán las normas que 
se establecen en la presente ley para los organismos autónomos a que se refiere la letra c) 
anterior en todo lo que sea compatible con la naturaleza jurídica de estos entes y su 
normativa específica.

h) El Consorcio de Transportes de Mallorca, que aplicará el régimen jurídico propio de 
los consorcios al que se refiere la letra anterior, sin perjuicio de las especialidades 
contenidas en la normativa que regula esta entidad.

i) Las entidades públicas empresariales dependientes de la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

j) El Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears, que aplicará el régimen jurídico 
propio de las entidades públicas empresariales a que se refiere la letra anterior, sin perjuicio 
de las especialidades contenidas en la normativa reguladora del citado ente.

k) Las sociedades mercantiles públicas dependientes de la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, de acuerdo con el artículo 51 de la Ley 7/2010.

l) Las fundaciones del sector público dependientes de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, de acuerdo con el artículo 55 de la Ley 7/2010.

4. Asimismo, se regirán por los preceptos de la presente ley que lo prevean 
expresamente las demás entidades que se tengan que incluir en el sector de 
administraciones públicas de la comunidad autónoma de las Illes Balears por aplicación de 
las reglas del Sistema europeo de cuentas nacionales y regionales, a las que se refiere la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera, así como las entidades participadas íntegra o mayoritariamente por diferentes 
administraciones públicas y no integradas en el sector público de ninguna administración 
territorial matriz en las que la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears 
tenga, directamente o a través de entes instrumentales, la mayor participación.

5. A efectos de la presente ley, el sector público de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears se clasifica en:

a) Sector público administrativo, integrado por las instituciones y por los órganos 
mencionados en la letra a) del apartado 3 de este artículo, por la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, por la Oficina de Prevención y Lucha contra la 
Corrupción en las Illes Balears y por las entidades instrumentales mencionadas en las letras 
c), d), e), f), g) y h) del mismo apartado 3.

b) Sector público empresarial, integrado por las entidades instrumentales citadas en las 
letras i), j) y k) del apartado 3 del presente artículo.

c) Sector público fundacional, integrado por las entidades instrumentales citadas en la 
letra l) del apartado 3 del presente artículo.
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Artículo 2.  La hacienda pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears y 
prerrogativas de determinadas entidades.

1. Integran la hacienda pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears el 
conjunto de derechos y de obligaciones de contenido económico-financiero cuya titularidad 
corresponda a la Administración de la comunidad autónoma y a los organismos autónomos y 
a las entidades a que se refieren las letras c), d) y e) del artículo 1.3 de la presente ley.

La administración de la hacienda de la comunidad autónoma atenderá las obligaciones 
económico-financieras mediante la gestión y la aplicación de sus recursos, conforme a las 
disposiciones del ordenamiento jurídico y a la ordenación de lo que, en materia económico-
financiera, sea de la competencia de la comunidad autónoma.

2. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, los organismos 
autónomos y demás entidades que integran el sector público administrativo de la comunidad 
autónoma disfrutarán del mismo tratamiento que la ley establece para la Administración del 
Estado con respecto a las prerrogativas, a la inembargabilidad de los bienes y derechos, y a 
los beneficios fiscales. El resto de entidades instrumentales de la comunidad autónoma 
disfrutarán de las prerrogativas y los beneficios fiscales que, en su caso, establezcan las 
leyes, con el alcance que corresponda en cada caso.

En todo caso, todas las entidades a que se refiere el párrafo anterior están exentas de la 
obligación de constituir las garantías y los depósitos previstos en las leyes ante las 
autoridades judiciales o administrativas correspondientes; y ello sin perjuicio de que en los 
presupuestos generales se tengan que consignar los créditos presupuestarios para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Artículo 3.  Normativa reguladora.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la legislación general del Estado y en la normativa 

europea que sea de aplicación de acuerdo con lo que disponen la Constitución Española y el 
Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, la actividad económico-financiera de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears se regula por la presente ley, por las disposiciones 
que en esta materia contiene la Ley 7/2010, por el resto de leyes especiales sobre la materia 
emanadas del Parlamento de las Illes Balears y por los preceptos contenidos en las leyes 
anuales de presupuestos generales de la comunidad autónoma.

2. De forma supletoria serán aplicables la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, general 
presupuestaria, y el resto de normas complementarias y de desarrollo de dicha ley.

Artículo 4.  Principios rectores de la actividad económico-financiera.
1. La comunidad autónoma de las Illes Balears organizará y desarrollará la actividad 

económico-financiera con plena sumisión a la ley y al derecho, y servirá con objetividad los 
intereses generales de la ciudadanía de las Illes Balears en el marco del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears, y actuará con la máxima transparencia.

2. Los gastos públicos, incluidos en los presupuestos generales de la comunidad 
autónoma, procurarán una asignación equitativa de los recursos públicos. No obstante, su 
programación y ejecución responderán a los principios de estabilidad presupuestaria y de 
sostenibilidad financiera en los términos establecidos en los artículos 3 y 4 de la Ley 
Orgánica 2/2012, y la suficiencia de los servicios públicos esenciales. Asimismo, la gestión 
de los recursos públicos estará orientada por los principios de eficacia, de eficiencia, de 
economía y de calidad, así como por los principios de solidaridad, de equilibrio territorial, de 
objetividad y de transparencia exigibles en la administración de los recursos públicos, y se 
aplicarán políticas de racionalización del gasto y de mejora de la gestión del sector público; 
todo ello con el fin de que la comunidad autónoma de las Illes Balears disponga de los 
recursos financieros necesarios para que la sociedad de las Illes Balears se desarrolle 
social, económica y ambientalmente de manera sostenible.

3. Se entiende por estabilidad presupuestaria de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears y del resto de entidades que integran el sector público de 
administraciones públicas de la comunidad autónoma por aplicación de las reglas del 
Sistema europeo de cuentas nacionales y regionales, la situación de equilibrio o de superávit 
estructurales, computados en términos de capacidad de financiación, de acuerdo con la 
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definición de tales conceptos contenida en el Sistema europeo de cuentas nacionales y 
regionales y en el resto de normativa europea y estatal básica.

4. En relación con el resto de entidades del sector público autonómico no incluidas en el 
apartado anterior, se entiende por estabilidad presupuestaria la posición de equilibrio 
financiero, conforme a lo establecido en la normativa estatal básica y en la normativa 
europea.

5. Se entiende por sostenibilidad financiera la capacidad para financiar compromisos de 
gastos presentes y futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y morosidad de la 
deuda comercial, de acuerdo con lo establecido en la normativa estatal básica y en la 
normativa europea.

6. Se entiende por equilibrio patrimonial la inexistencia de un patrimonio neto negativo, 
de acuerdo con las normas de contabilidad aplicables a cada entidad.

Artículo 5.  Principios presupuestarios.
La comunidad autónoma de las Illes Balears está sometida a los siguientes principios 

presupuestarios:
a) Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. De acuerdo con ello, la 

elaboración, la aprobación y la ejecución del presupuesto, y el resto de actuaciones que 
afectan a los gastos o a los ingresos, se realizarán en un marco de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera coherente con la normativa europea y con la 
legislación estatal básica.

b) Presupuesto anual. Sin perjuicio de ello, se podrán elaborar los planes de inversión 
plurianuales que sean necesarios para el adecuado cumplimiento de los planes económicos 
regionales y los planes comarcales específicos, que se integrarán anualmente en los 
presupuestos generales de la comunidad autónoma.

c) Plurianualidad. La elaboración, la aprobación y la ejecución de los presupuestos de la 
Administración de la comunidad autónoma y de las entidades incluidas en el ámbito de 
aplicación de la presente ley se encuadrarán en un marco presupuestario a medio plazo, 
compatible con el principio de anualidad por el que se regirán la aprobación y la ejecución de 
los presupuestos, y con los principios de estabilidad presupuestaria y de sostenibilidad 
financiera, de conformidad con la normativa europea y la normativa estatal básica.

d) Unidad de caja de la hacienda pública, mediante la centralización de todos los fondos 
y los valores generados por operaciones presupuestarias y extrapresupuestarias. El resto de 
entidades que integran el sector público instrumental autonómico dispondrán de tesorería 
propia, en los términos establecidos en el artículo 11 de la Ley 7/2010, sin perjuicio de lo 
previsto en el segundo párrafo del artículo 73.2 y en el artículo 91.5 de la presente ley.

e) Presupuesto bruto. Los derechos liquidados y las obligaciones reconocidas se 
aplicarán a los presupuestos por su importe íntegro, y no se podrán atender obligaciones 
mediante minoración de los derechos a liquidar o ya ingresados, y viceversa, salvo en los 
casos previstos en la presente ley o debidamente autorizados en normas de rango legal.

f) No afectación de los ingresos. Los ingresos se destinarán a satisfacer el conjunto de 
las obligaciones económicas, a menos que por ley se establezca la afectación a finalidades 
determinadas, con el informe previo al que se refiere la letra l) del artículo 8 de esta ley.

g) Control interno, que ejercerá la Intervención General de la comunidad autónoma en 
los términos previstos en esta ley.

h) Contabilidad pública, tanto para reflejar toda clase de operaciones y de resultados de 
la actividad económico-financiera como para facilitar todos los datos o la información en 
general que sean necesarios para el desarrollo de la citada actividad y para la rendición de 
las correspondientes cuentas. En todo caso, las cuentas del sector público de la comunidad 
autónoma se rendirán a la Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears y al Tribunal de 
Cuentas, de acuerdo con las disposiciones que regulan las funciones de estos órganos, y se 
someterán al examen y a la aprobación del Parlamento de las Illes Balears de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 50.7 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears.

i) Transparencia. La contabilidad de la Administración de la comunidad autónoma y del 
resto de entidades integrantes del sector público, así como los presupuestos y las 
liquidaciones, contendrán información suficiente y adecuada que permita verificar la situación 
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financiera, los cumplimientos de los objetivos de estabilidad presupuestaria y de 
sostenibilidad financiera y, en general, la observancia de las normas estatales básicas y 
europeas en esta materia. A tal efecto, el presupuesto general y la cuenta general de la 
comunidad autónoma incluirán información sobre todas las entidades sujetas al ámbito de 
aplicación de la presente ley.

j) Prudencia. La ejecución de los gastos se adecuará, en la medida de lo posible, a la 
recaudación efectiva de los ingresos.

k) Presupuesto en equilibrio. El importe total del presupuesto inicial de gastos no podrá 
superar en ningún caso el importe de las previsiones de ingresos. Asimismo, el presupuesto 
estará equilibrado desde el punto de vista de los objetivos anuales de estabilidad 
presupuestaria.

CAPÍTULO II
Competencias

Artículo 6.  Competencias del Parlamento de las Illes Balears.
1. El Parlamento de las Illes Balears regulará, por ley, las siguientes materias relativas al 

sector público de la comunidad autónoma:
a) Los presupuestos generales de la comunidad autónoma.
b) Las modificaciones de los presupuestos generales mediante la concesión de créditos 

extraordinarios y de suplementos de crédito, cuando corresponda, en los términos previstos 
en la presente ley.

c) El establecimiento, la modificación y la supresión de tributos propios.
d) Los elementos esenciales de los tributos cedidos, con el alcance que establezca la 

legislación del Estado
e) El establecimiento, la modificación y la supresión de recargos sobre los tributos 

estatales.
f) La autorización para la emisión y la conversión de deuda pública y, en general, para la 

realización de operaciones de endeudamiento, en los términos previstos en esta ley y sin 
perjuicio de la autorización del Estado cuando corresponda.

g) La regulación del régimen general y especial en materia económico-financiera de las 
entidades del sector público instrumental de la comunidad autónoma.

h) La creación y la regulación de instituciones de crédito propias de la comunidad 
autónoma.

i) El régimen del patrimonio de la comunidad autónoma.
j) Aquellas otras cuestiones en materia económico-financiera o patrimonial que, de 

acuerdo con el ordenamiento jurídico, tengan que regularse por normas de rango legal.
2. Serán también competencias del Parlamento de las Illes Balears las siguientes:
a) Fijar las previsiones de índole política, social y económica que, de acuerdo con lo 

dispuesto en el apartado 2 del artículo 131 de la Constitución, haya que adoptar para la 
elaboración de los proyectos de planificación.

b) Ratificar el límite máximo de gasto no financiero acordado por el Consejo de 
Gobierno, mediante el debate y la votación del Pleno de la cámara.

c) En general, el control del cumplimiento de los principios rectores de la actividad 
económico-financiera a que se refiere el artículo 4 de esta ley.

Artículo 7.  Competencias del Consejo de Gobierno.
Corresponderá al Consejo de Gobierno, en las materias que regula esta ley:
a) Aprobar las disposiciones necesarias para la aplicación de la presente ley, sin perjuicio 

de la potestad normativa que, de acuerdo con el artículo 8.c) siguiente, corresponde al 
consejero competente en materia de hacienda y presupuestos.

b) Aprobar el proyecto de ley de presupuestos generales de la comunidad autónoma de 
cada año y remitirlo al Parlamento de las Illes Balears.
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c) Aprobar los proyectos de leyes de créditos extraordinarios y de suplementos de 
crédito y remitirlos al Parlamento de las Illes Balears cuando corresponda, así como aprobar 
el resto de acuerdos en materia de modificaciones de créditos que sean de su competencia 
de acuerdo con la presente ley.

d) Prestar o denegar la conformidad a la tramitación de las proposiciones de ley que 
supongan incremento de los gastos o disminución de los ingresos.

e) Autorizar y disponer los gastos en los supuestos en los que así lo establezca la ley de 
presupuestos generales de la comunidad autónoma u otra norma de rango legal.

f) Autorizar previamente a los órganos competentes para la autorización y la disposición 
de gastos en los supuestos en los que así lo establezca la ley de presupuestos generales de 
la comunidad autónoma u otra norma de rango legal.

g) Determinar las directrices de política económica y financiera de la comunidad 
autónoma, de acuerdo con los principios generales de los artículos 4 y 5 de la presente ley.

h) Aprobar, en su caso, los planes de reequilibrio, económico-financieros o de ajuste que 
garanticen el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, de equilibrio 
patrimonial y de deuda pública, de acuerdo con la presente ley y la normativa básica estatal.

i) Acordar el límite máximo de gasto no financiero, coherente con el objetivo de 
estabilidad presupuestaria y la regla de gasto, y someter el correspondiente acuerdo a la 
deliberación del Parlamento de las Illes Balears.

j) Aprobar el plan presupuestario plurianual a medio plazo a que se refiere el artículo 33 
de la presente ley.

k) Determinar los proyectos de inversión que haya que incluir en el proyecto de ley de 
presupuestos generales de la comunidad autónoma, en el marco del plan presupuestario 
plurianual a medio plazo.

l) Autorizar las operaciones relativas al endeudamiento, a los préstamos reintegrables y a 
los anticipos extraordinarios, y a la concesión de avales, y también aprobar las condiciones 
financieras del refianzamiento a las sociedades de garantía recíproca, a que hacen 
referencia los artículos 95.6, 102 y 103.3 de esta ley.

m) Las otras funciones o competencias que le atribuyan la presente ley y el resto de 
leyes que resulten de aplicación en cada caso.

Artículo 8.  Competencias del consejero competente en materia de hacienda y 
presupuestos.

Corresponderá al consejero competente en materia de hacienda y presupuestos, en las 
materias reguladas por la presente ley:

a) Proponer al Consejo de Gobierno las disposiciones y los acuerdos que correspondan.
b) Elaborar y someter al acuerdo del Consejo de Gobierno el anteproyecto de ley de 

presupuestos generales de la comunidad autónoma.
c) Dictar las disposiciones interpretativas o aclaratorias de las leyes y del resto de 

normas autonómicas en materia tributaria y recaudatoria, y, en general, ejercer la potestad 
reglamentaria en las materias que le correspondan.

d) Fijar la política tributaria, de acuerdo con las directrices del Consejo de Gobierno, la 
organización de la estructura básica de la Agencia Tributaria de las Illes Balears y la 
determinación de las atribuciones de sus órganos y unidades administrativas.

e) Elaborar y someter a la aprobación del Consejo de Gobierno el plan presupuestario a 
medio plazo.

f) Proponer al Consejo de Gobierno el límite máximo del gasto no financiero.
g) Dirigir la ejecución del presupuesto y velar por el cumplimiento de las disposiciones 

referentes al sector público de la comunidad autónoma, de acuerdo con los principios 
generales de los artículos 4 y 5 de la presente ley.

h) Aprobar las modificaciones presupuestarias en los términos previstos en esta ley, sin 
perjuicio de las competencias que, en esta materia, se atribuyan a los órganos del Servicio 
de Salud de las Illes Balears o a otros organismos autónomos con presupuesto propio, y 
dictar el resto de resoluciones en materia de modificaciones de crédito que sean de su 
competencia de acuerdo con esta ley.
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i) Ejercer la autoridad superior sobre la ordenación de pagos de la Administración de la 
comunidad autónoma y de los organismos autónomos, y aprobar el plan de tesorería a que 
hace referencia el artículo 88 de la presente ley.

j) Realizar el seguimiento y el control de las decisiones de las que se deriven 
consecuencias económicas en materia de retribuciones y de efectivos de personal.

k) Elaborar los planes de reequilibrio, económico-financieros o de ajuste que tenga que 
aprobar el Consejo de Gobierno.

l) Emitir el informe preceptivo sobre los anteproyectos de ley que tramiten las consejerías 
de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears que prevean el 
establecimiento o la ampliación de servicios públicos autonómicos o compromisos de gasto 
consistentes en destinar un determinado porcentaje en relación con los estados de gastos de 
los presupuestos o con los ingresos, o cuantías fijas, para ciertas finalidades, o que 
determinen la afectación de ingresos a determinados gastos, respeto de su encaje en la 
planificación presupuestaria plurianual a medio plazo.

m) Ejercer la tutela y el control financieros sobre las entidades que integran el sector 
público autonómico.

n) Ejercer las funciones de ejecución del presupuesto de ingresos y las que afecten a las 
operaciones no presupuestarias, en los términos previstos en esta ley y en el resto de la 
legislación aplicable.

o) Las otras funciones o competencias que le atribuyan la presente ley y el resto de leyes 
que resulten de aplicación en cada caso.

Artículo 9.  Competencias de los titulares de las consejerías de la Administración de la 
comunidad autónoma.

1. Serán funciones de los titulares de las consejerías con dotaciones diferenciadas en los 
presupuestos generales:

a) Preparar el anteproyecto de presupuesto anual de sus secciones presupuestarias del 
modo previsto en los artículos 33 y siguientes de la presente ley, y supervisar los 
anteproyectos de los entes instrumentales adscritos a su consejería.

b) Gestionar los créditos para gastos de sus secciones presupuestarias y proponer sus 
modificaciones.

c) Autorizar y disponer los gastos que no sean competencia del Consejo de Gobierno, y 
elevarle los que lo sean.

d) Reconocer obligaciones económicas y proponer la ordenación del pago.
e) Administrar, gestionar, inspeccionar y recaudar los derechos económico-financieros de 

la Administración de la comunidad autónoma, cuando corresponda hacerlo a la consejería, 
de acuerdo con el artículo 9.1 de la Ley 10/2003, de 22 de diciembre, de medidas tributarias 
y administrativas.

f) Supervisar y controlar la actuación de los entes instrumentales adscritos a la 
consejería, de acuerdo con los artículos 17 y 18 de la Ley 7/2010.

g) Proponer al Consejo de Gobierno los proyectos de inversión que haya que incluir en el 
proyecto de ley de presupuestos generales de la comunidad autónoma, con sujeción al 
marco presupuestario plurianual a medio plazo.

h) Las otras que les confieran la presente ley y el resto de leyes aplicables.
2. Bajo la autoridad superior de los titulares de las consejerías, la gestión ordinaria de los 

ingresos y los gastos imputables a cada sección presupuestaria se realizará a través de las 
correspondientes unidades de gestión económica, las cuales, además, actuarán como 
oficinas descentralizadas con competencias en materia presupuestaria, contable, de control 
y de tesorería, de acuerdo con la normativa vigente y las instrucciones que dicten los 
órganos superiores y directivos de la consejería competente en materia de hacienda y 
presupuestos.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra c) del apartado 1 anterior, las consejerías 
requerirán autorización previa del Consejo de Gobierno para autorizar y disponer los gastos 
que no sean competencia de este órgano cuando así se establezca en la ley de 
presupuestos generales de la comunidad autónoma o en otra norma de rango legal.
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Artículo 10.  Competencias de los organismos autónomos y del resto de entidades 
instrumentales del sector público administrativo.

1. Serán funciones de los organismos autónomos y del resto de entidades instrumentales 
del sector público administrativo de la comunidad autónoma:

a) Preparar el anteproyecto de presupuesto anual de la sección presupuestaria o del 
correspondiente presupuesto propio, según los casos, del modo previsto en los artículos 33 y 
siguientes de esta ley.

b) Gestionar los créditos para gastos correspondientes a sus secciones presupuestarias 
o a su presupuesto propio, y proponer o acordar sus modificaciones, según corresponda, de 
acuerdo con la presente ley y las leyes de presupuestos generales de la comunidad 
autónoma.

c) Autorizar y disponer los gastos que no sean competencia del Consejo de Gobierno, y 
elevarle, a través de la consejería de adscripción, las que lo sean.

d) Reconocer obligaciones económicas y proponer la ordenación del pago, y, en el caso 
de entidades con tesorería propia, realizar los correspondientes pagos.

e) Administrar, gestionar, inspeccionar y recaudar los derechos económico-financieros de 
la entidad, cuando corresponda hacerlo a la misma entidad, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 9.1 de la Ley 10/2003.

f) Las otras que les asignen la presente ley, el resto de leyes aplicables y la normativa 
reguladora de estas entidades.

2. Estas funciones se ejercerán de acuerdo con las normas que las regulen en el ámbito 
de la comunidad autónoma y, si procede, mediante las unidades de gestión económica 
adscritas a la entidad, en los mismos términos previstos en el apartado 2 del artículo anterior 
para las consejerías.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en la letra c) del apartado 1 anterior, los organismos 
autónomos y el resto de entidades que integran el sector público administrativo requerirán 
autorización previa del Consejo de Gobierno para autorizar y disponer los gastos que no 
sean competencia de este órgano cuando así se establezca en la ley de presupuestos 
generales de la comunidad autónoma o en otra norma de rango legal.

Artículo 11.  Competencias de los entes del sector público empresarial y fundacional.
Serán funciones de los entes del sector público empresarial y fundacional de la 

comunidad autónoma:
a) Preparar el anteproyecto de presupuesto anual del modo previsto en los artículos 33 y 

siguientes de esta ley.
b) Acordar las modificaciones de su presupuesto, en el marco de lo previsto en el artículo 

8 de la Ley 7/2010 y en el artículo 63 de la presente ley.
c) Gestionar y ejecutar los gastos y los pagos, sin perjuicio de las autorizaciones previas 

y de los mecanismos adicionales de control que se establezcan, de acuerdo con lo previsto 
en los artículos 9, 15.2 y 19 de la Ley 7/2010 y en el resto de disposiciones aplicables.

d) Administrar, gestionar, inspeccionar y recaudar los derechos económico-financieros de 
la entidad, cuando corresponda hacerlo a la misma entidad, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 9.1 de la Ley 10/2003.

e) Las otras que les asignen la presente ley, el resto de leyes aplicables y la normativa 
reguladora de estas entidades.
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TÍTULO I
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

CAPÍTULO I
Derechos

Artículo 12.  Recursos de la hacienda pública de la comunidad autónoma.
1. La hacienda pública de la comunidad autónoma está constituida por los siguientes 

recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio.
b) Los ingresos derivados de las actividades que ejerza en régimen de derecho privado.
c) Los precios públicos.
d) Los tributos propios.
e) Los tributos cedidos total o parcialmente por el Estado.
f) Los recargos sobre los tributos del Estado.
g) Las participaciones en ingresos del Estado, mediante los fondos y el resto de 

mecanismos que se establezcan en la legislación estatal.
h) El producto del endeudamiento y del resto de operaciones de crédito.
i) El producto de las multas y las sanciones en el ámbito de sus competencias.
j) Las asignaciones que se establezcan en los presupuestos generales del Estado.
k) Las transferencias que procedan de los fondos regulados en la legislación estatal de 

financiación de las comunidades autónomas.
l) Cualesquiera otros que obtenga o que le atribuyan otras personas o entidades, 

públicas o privadas.
2. Los ingresos de derecho público se regirán por las disposiciones de este capítulo, y 

los ingresos de derecho privado, por las normas aplicables en cada caso.

Artículo 13.  Administración de los recursos.
1. La administración de los recursos de la hacienda pública de la comunidad autónoma a 

que se refieren los artículos 2.1 y 12 de la presente ley corresponderá al consejero 
competente en materia de hacienda y presupuestos, y la administración de los recursos del 
resto de entidades integrantes del sector público autonómico, a su presidente, director o 
rector, o a los órganos que a tales efectos prevea expresamente su normativa reguladora, 
según corresponda, con sujeción a las normas de la presente ley aplicables en cada caso, a 
menos que no tengan personalidad jurídica propia, en cuyo caso la administración de estos 
recursos corresponderá también al consejero competente en materia de hacienda y 
presupuestos.

2. Las personas que tengan a su cargo la administración de derechos económicos de la 
hacienda pública autonómica dependerán del consejero competente en materia de hacienda 
y presupuestos, o del órgano superior de administración de la correspondiente entidad 
instrumental, en todo aquello relativo a la gestión, la entrega o la aplicación de los citados 
recursos y a la rendición de las correspondientes cuentas.

3. Estarán obligados a la prestación de fianza las personas y las entidades privadas que 
manejen o custodien fondos o valores de naturaleza pública, en los casos, por la cuantía y 
del modo que determinen las disposiciones reglamentarias o los correspondientes 
instrumentos jurídicos.

Artículo 14.  Gestión de tributos.
1. Corresponderán a la comunidad autónoma de las Illes Balears la gestión, la 

liquidación, la recaudación, la inspección y la revisión de los tributos propios de la comunidad 
autónoma, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, 
en las leyes del Parlamento de las Illes Balears y en las disposiciones de desarrollo 
aprobadas por el Consejo de Gobierno y por el consejero competente en materia de 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 39  Ley de finanzas de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

– 842 –



hacienda y presupuestos, sin perjuicio de la aplicación de las normas del Estado en todos los 
casos en que proceda.

En el caso de los tributos estatales cedidos totalmente, la comunidad autónoma ejercerá, 
por delegación legal del Estado, su gestión, liquidación, recaudación, inspección y revisión, 
de conformidad con los apartados 2 y 3 del artículo 133 y el artículo 134 del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears, y en los términos que se establezcan en las leyes que fijen el 
alcance y las condiciones de la cesión.

2. La aplicación de los tributos citados en el apartado anterior corresponderá a la 
Agencia Tributaria de las Illes Balears, en los términos previstos en la Ley 3/2008, de 14 de 
abril, de creación y regulación de la Agencia Tributaria de las Illes Balears, o, si procede, a 
los órganos competentes de la Administración de la comunidad autónoma o de las 
correspondientes entidades de derecho público, de acuerdo con el artículo 9.1 de la Ley 
10/2003.

3. Con respecto a la aplicación de los otros tributos del Estado recaudados en las Illes 
Balears, la Agencia Tributaria de las Illes Balears tendrá las facultades que, en su caso, se 
deriven de la delegación que reciba del Estado, así como las de colaboración que se 
establezcan, de acuerdo con el artículo 133.4 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears.

4. También corresponderá a la Agencia Tributaria de las Illes Balears la recaudación en 
periodo ejecutivo de los recursos de la Administración de la comunidad autónoma, de los 
organismos autónomos y del resto de entidades de derecho público dependientes que sean 
exigibles en vía de apremio en los términos previstos en la legislación vigente, así como el 
ejercicio de las funciones de recaudación y, en su caso, de gestión, inspección y liquidación 
de los recursos titularidad de otras administraciones públicas que mediante ley, convenio, 
delegación de competencias o encomienda de gestión se atribuyan a la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

5. En la tramitación de los procedimientos de gestión tributaria deberán aplicarse medios 
electrónicos, en los términos establecidos en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, y en la Ley 4/2011, de 31 de marzo, 
de la buena administración y del buen gobierno de las Illes Balears.

Artículo 15.  Ingresos procedentes del patrimonio de la comunidad autónoma y otras 
normas específicas.

1. La gestión de los bienes patrimoniales y la aplicación de los rendimientos que de ellos 
se obtengan, tanto si pertenecen a la Administración de la comunidad autónoma como a las 
entidades integrantes del sector público autonómico, se ajustarán a lo dispuesto en las leyes 
aplicables en cada caso.

2. Las participaciones de la Administración de la comunidad autónoma y de las entidades 
integrantes del sector público autonómico en el capital de sociedades mercantiles formarán 
parte de los respectivos patrimonios.

3. En todo caso, formarán parte de los bienes y los derechos inembargables a que se 
refiere el artículo 2.2 de la presente ley, además de los previstos en el artículo 10 de la Ley 
6/2001, de 11 de abril, del patrimonio de la comunidad autónoma de las Illes Balears, los 
bienes patrimoniales cuyo rendimiento o cuyo producto de su enajenación estén afectados a 
una determinada finalidad pública, así como los valores o los títulos representativos de 
sociedades mercantiles públicas que ejecuten políticas públicas o presten servicios de 
interés económico general.

Artículo 16.  Régimen de los derechos económicos de la hacienda pública de la comunidad 
autónoma.

1. No podrán ser enajenados, gravados ni arrendados los derechos de la hacienda de la 
comunidad autónoma, excepto en los casos regulados por las leyes. Tampoco podrán 
concederse exenciones, condonaciones, rebajas ni moratorias en el pago de los tributos y de 
los otros ingresos de derecho público, excepto en los casos y del modo que determinen las 
leyes.

No obstante, la comunidad autónoma de las Illes Balears podrá ceder los derechos de 
contenido económico a favor de otras entidades integrantes del sector público instrumental 
autonómico, a título oneroso o a título gratuito, cuando se produzca cualquier causa justa, 
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así como los derechos que deriven de convenios u otros instrumentos jurídicos de 
colaboración de carácter plurianual formalizados con otras administraciones territoriales o 
entidades dependientes de estas.

Del mismo modo, las entidades integrantes del sector público instrumental autonómico 
podrán ceder sus derechos de cobro a la Administración de la comunidad autónoma, los 
cuales pasarían a integrarse en la hacienda de la comunidad autónoma.

2. No se podrá transigir judicial ni extrajudicialmente en los derechos de la comunidad 
autónoma ni someter a arbitraje las contiendas que se susciten en relación con dichos 
derechos, si no es mediante un acuerdo del Consejo de Gobierno, previo dictamen, si 
procede, del Consejo Consultivo de las Illes Balears, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 18.10 de la Ley 5/2010, de 16 de junio, reguladora del Consejo Consultivo de las 
Illes Balears.

Artículo 17.  Extinción de créditos y deudas por compensación.
1. La extinción total o parcial de las deudas que cualquier persona física o jurídica, 

privada o pública, tenga con la comunidad autónoma se podrá efectuar por la vía de 
compensación con los créditos reconocidos a favor de estas personas, cuando se trate de 
deudas y créditos vencidos, líquidos y exigibles, en los términos establecidos en el presente 
artículo y en la normativa reglamentaria autonómica de desarrollo, en el marco de lo previsto 
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, y en el Reglamento general de 
recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

En todo caso, las entidades integrantes del sector público instrumental de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears se considerarán entidades públicas, con independencia de la 
forma de personificación, y sus deudas podrán compensarse de oficio o podrán extinguirse 
mediante deducciones sobre transferencias en los mismos términos previstos, 
respectivamente y en relación con la hacienda pública estatal, en los artículos 57 y 60 del 
citado Reglamento general de recaudación.

2. Asimismo, se podrán compensar las deudas no comprendidas en el apartado anterior 
cuando lo prevea la normativa vigente, la cual también podrá prever el establecimiento de 
sistemas de cuenta corriente con el fin de facilitar la compensación y la liquidación de los 
créditos y los débitos de la hacienda de la comunidad autónoma.

3. Sin perjuicio de todo ello, en los casos en que, inmediatamente antes del 
reconocimiento de una obligación, conste que el acreedor tiene alguna deuda pendiente con 
la comunidad autónoma, el órgano que tramite el expediente de gasto requerirá a la persona 
interesada que acredite su pago o presente la solicitud de compensación hasta el importe 
máximo del crédito que haya que reconocerse a su favor. También le hará saber que, una 
vez transcurrido el plazo de pago de la deuda en periodo voluntario de recaudación, el 
importe será compensado, a instancia de la persona interesada o, si procede, de oficio, con 
la resolución previa de compensación que proceda.

4. Con carácter general, la resolución del procedimiento de compensación corresponderá 
al consejero competente en materia de hacienda y presupuestos, a propuesta del director 
general competente en materia de tesorería, o, en el caso de créditos tributarios o de otros 
de derecho público a favor de la hacienda autonómica gestionados por la Agencia Tributaria 
de las Illes Balears, del director de esta agencia.

5. En todo caso, cuando una liquidación cuyo importe haya sido ingresado total o 
parcialmente sea anulada y sustituida por otra, esta liquidación se podrá disminuir en la 
cuantía previamente ingresada.

Artículo 18.  Prerrogativas de la hacienda pública de la comunidad autónoma.
1. La Administración de la comunidad autónoma y las entidades a las que se refiere el 

artículo 2.2 de la presente ley disfrutarán de las prerrogativas establecidas legalmente a 
favor de la hacienda del Estado para el cobro de los tributos y los otros ingresos de derecho 
público que tengan que percibir.

Asimismo, la Administración de la comunidad autónoma y todas las entidades de 
derecho público que sean titulares de tributos u otros ingresos de derecho público exigirán 
estos recursos de acuerdo con los correspondientes procedimientos administrativos.
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2. Sin perjuicio del régimen aplicable a los tributos, serán responsables solidarios en el 
pago de otros derechos de naturaleza pública a favor de la hacienda de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, hasta el importe del valor de los bienes o los derechos que se 
hayan embargado o enajenado, las personas o las entidades en las que concurra alguna de 
las circunstancias previstas en el artículo 42.2 de la Ley general tributaria.

Asimismo, serán responsables subsidiarias en el pago de estos otros derechos a favor 
de la hacienda de la comunidad autónoma de las Illes Balears, siempre que se trate de 
derechos relativos a ingresos de derecho público respecto a los cuales la comunidad 
autónoma tenga competencia legislativa, las personas o las entidades en las que concurra 
alguna de las circunstancias previstas en las letras a), b), c), g) y h) del artículo 43.1 de la 
Ley general tributaria.

3. El régimen jurídico aplicable a la exigencia de las responsabilidades a que se refiere el 
apartado anterior será el mismo que contienen la Ley general tributaria y su normativa 
reglamentaria de desarrollo.

4. En todo caso, el régimen jurídico de la sucesión en las deudas tributarias previsto en 
los artículos 39, 40 y 177 de la Ley general tributaria y la normativa reglamentaria de 
desarrollo son aplicables al resto de deudas de derecho público, con excepción de lo 
establecido en el primer párrafo del apartado 1 del artículo 40 respecto al cómputo de las 
prestaciones patrimoniales correspondientes a los dos años anteriores a la fecha de la 
disolución de la entidad, y de lo dispuesto en el apartado 2 de este mismo artículo 40.

Artículo 19.  Recaudación de los ingresos de derecho público.
1. El pago de las deudas correspondientes a tributos y a otros ingresos de derecho 

público se realizará en periodo voluntario o en periodo ejecutivo.
2. El periodo voluntario es el que establecen las normas aplicables a los diferentes 

recursos o, en su defecto, el establecido en la Ley general tributaria.
3. El periodo ejecutivo se iniciará el día siguiente al de la finalización del periodo 

voluntario de pago.
4. El inicio del periodo ejecutivo determinará:
a) El devengo de los recargos y los intereses que establece la Ley general tributaria.
b) La ejecución de la deuda por el procedimiento administrativo de apremio sobre el 

patrimonio del obligado al pago, de acuerdo con la Ley general tributaria y su normativa 
reglamentaria de desarrollo en materia de recaudación.

5. En la tramitación de los procedimientos de recaudación deberán aplicarse medios 
electrónicos, en los términos establecidos en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, y en la Ley 4/2011, de 31 de marzo, 
de la buena administración y del buen gobierno de las Illes Balears.

Artículo 20.  Procedimiento de apremio.
1. El procedimiento de apremio se iniciará mediante una providencia que se notificará al 

deudor, y en la que se identificará la deuda pendiente, se requerirá al deudor que realice su 
pago con el recargo correspondiente y se le advertirá que, si no lo hace así en el 
correspondiente plazo, se le embargarán los bienes y los derechos susceptibles de embargo.

2. La providencia de apremio expedida por el órgano competente tendrá la misma fuerza 
ejecutiva que la sentencia judicial para proceder contra los bienes y los derechos de los 
obligados al pago.

Artículo 21.  Suspensión del procedimiento de apremio y tercerías.
1. El procedimiento de apremio no se suspenderá por la interposición de acciones, 

recursos o reclamaciones de cualquier índole si no se garantiza el pago de la deuda del 
modo previsto en la normativa aplicable o no se consigna su importe.

No obstante, el procedimiento de apremio se suspenderá de manera inmediata, sin 
necesidad de garantizar el pago de la deuda, cuando la persona interesada demuestre que 
se ha producido, en su perjuicio, un error material, aritmético o de hecho en la determinación 
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de la deuda, o que esta ha sido ingresada, condonada, compensada, aplazada o 
suspendida, o que ha prescrito el derecho a exigir su pago.

2. Cuando un tercero pretenda el levantamiento del embargo porque entiende que le 
pertenece el dominio de los bienes o los derechos embargados o porque considera que tiene 
derecho a ser reintegrado de su crédito con preferencia a la hacienda pública, podrá 
interponer una tercería ante el órgano administrativo competente.

Si se trata de una tercería de dominio, se suspenderá el procedimiento de apremio con 
respecto a los bienes controvertidos, una vez que se hayan tomado las medidas de 
aseguramiento que correspondan, sin perjuicio de que se pueda continuar el citado 
procedimiento sobre el resto de los bienes o los derechos del obligado al pago que sean 
susceptibles de embargo hasta que quede satisfecha la deuda, en cuyo caso se dejará sin 
efecto el embargo sobre los bienes objeto de la reclamación sin que ello suponga ningún 
reconocimiento de la titularidad del reclamante.

Si la tercería es de mejor derecho, el procedimiento continuará hasta la realización de los 
bienes, y el producto que se obtenga de ellos se consignará en depósito a resultas de la 
tercería.

Artículo 22.  Aplazamientos y fraccionamientos de deudas de derecho público a favor de la 
comunidad autónoma.

1. Podrá aplazarse o fraccionarse el pago de las cuantías que se deban a la hacienda de 
la comunidad autónoma de las Illes Balears, tanto en periodo voluntario como en periodo 
ejecutivo, y previa solicitud de los obligados al pago, cuando su situación económico-
financiera les impida de manera transitoria efectuar el pago de sus débitos en los 
correspondientes plazos.

Las cuantías aplazadas devengarán el correspondiente interés de demora, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 23 de la presente ley.

2. La competencia para la tramitación y resolución de las solicitudes de aplazamiento o 
de fraccionamiento en periodo voluntario y ejecutivo de deudas cuya recaudación esté 
atribuida a la Agencia Tributaria de las Illes Balears, corresponderá a esta misma entidad.

La competencia para la resolución de las solicitudes de aplazamiento o de 
fraccionamiento del resto de recursos de naturaleza pública de la comunidad autónoma 
corresponderá al consejero competente en materia de hacienda y presupuestos.

3. El pago de las cuantías de las que se solicite el aplazamiento o el fraccionamiento se 
garantizará del modo previsto en la normativa aplicable, excepto en los siguientes casos:

a) Cuando la deuda sea inferior a la cifra que fije el consejero competente en materia de 
hacienda y presupuestos.

b) Cuando el deudor no tenga bienes suficientes para garantizar el pago de la deuda y la 
ejecución de su patrimonio afecte sustancialmente al mantenimiento de la capacidad 
productiva o al nivel de empleo del sector económico en el que se desarrolle su actividad, o 
cuando la citada ejecución pueda producir un grave menoscabo para los intereses de la 
hacienda pública.

c) En el resto de casos en que así lo establezca la normativa tributaria y de recaudación.

Artículo 23.  Interés de demora de deudas tributarias y otras de derecho público a favor de 
la comunidad autónoma y derechos económicos de baja cuantía.

1. Las cuantías debidas a la hacienda pública de la comunidad autónoma devengarán 
interés de demora desde el día siguiente del vencimiento del plazo establecido para pagar la 
deuda. El interés de demora será el que resulte, por cada año o fracción que integre el 
periodo de cálculo, de aplicar el interés legal que fije la ley de presupuestos generales del 
Estado.

2. No obstante, no se practicará la liquidación por intereses de demora, tanto en periodo 
voluntario de recaudación como en periodo ejecutivo, cuando la cuantía resultante por este 
concepto sea inferior a 30 euros o a la cuantía que establezca el consejero competente en 
materia de hacienda y presupuestos como mínima para cubrir el coste que implique exigirla y 
recaudarla. Esta limitación no se aplicará a los intereses que resulten de la concesión de 
aplazamientos y fraccionamientos de deudas.
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Asimismo, el órgano competente podrá disponer la no liquidación o, en su caso, la baja 
en contabilidad de todas las liquidaciones de las que resulten deudas a favor de la hacienda 
autonómica inferiores a treinta euros o a la cuantía que establezca el consejero competente 
en materia de hacienda y presupuestos como mínima para cubrir el coste que implique 
exigirlas y recaudarlas.

3. Lo establecido en este artículo se entenderá sin perjuicio de las especialidades en 
materia tributaria contenidas en la Ley general tributaria.

Artículo 24.  Prescripción.
1. Excepto lo que establezcan las leyes reguladoras de los diversos recursos, el derecho 

a reconocer o liquidar créditos a favor de la hacienda pública de la comunidad autónoma y el 
derecho a cobrar los créditos reconocidos o liquidados prescriben a los cuatro años a contar 
desde que el derecho a liquidar se pueda ejercer y desde que el pago del crédito liquidado 
sea exigible, respectivamente.

2. El cómputo del plazo de prescripción de los derechos de la hacienda pública de la 
comunidad autónoma se interrumpirá conforme a lo establecido en la Ley general tributaria.

3. Los derechos de la hacienda pública de la comunidad autónoma declarados prescritos 
serán dados de baja en las correspondientes cuentas, con la tramitación previa del oportuno 
expediente, en el cual se deducirán las responsabilidades en que puedan haber incurrido los 
funcionarios encargados de su gestión.

Artículo 25.  Ingresos de derecho público de otras entidades de derecho público no 
integrantes de la hacienda autonómica.

Sin perjuicio de las disposiciones del presente capítulo aplicables directamente a todas 
las entidades de derecho público respecto de la gestión de los tributos y de otros ingresos de 
derecho público, y a los procedimientos administrativos que hay que seguir para exigirlos, el 
resto de disposiciones relativas al régimen jurídico de los derechos integrantes de la 
hacienda pública de la comunidad autónoma, como en materia de compensación, de 
aplazamiento y fraccionamiento, de intereses de demora y de prescripción, se aplicarán de 
forma supletoria a los ingresos de derecho público de las entidades instrumentales de 
derecho público no integradas en la hacienda pública autonómica.

CAPÍTULO II
Obligaciones

Artículo 26.  Fuentes de las obligaciones.
Las obligaciones económico-financieras de la comunidad autónoma nacen de la ley, de 

los negocios jurídicos y de los actos o hechos que, según derecho, las generen.

Artículo 27.  Exigibilidad de las obligaciones.
1. El cumplimiento de las obligaciones económico-financieras solo se podrá exigir a la 

hacienda de la comunidad autónoma cuando resulten de la ejecución de su presupuesto, de 
resolución judicial firme o de operaciones no presupuestarias.

2. Si estas obligaciones tienen por causa la entrega de bienes o la prestación de 
servicios a favor de la comunidad autónoma, el pago no se podrá efectuar hasta que el 
acreedor no haya cumplido o garantizado la obligación correlativa.

3. Sin perjuicio de las responsabilidades que, si procede, se puedan exigir, serán nulos 
de pleno derecho los actos, las resoluciones y las disposiciones de carácter general 
emanados de cualquier órgano de la comunidad autónoma y de las entidades instrumentales 
integrantes del sector público administrativo en virtud de los cuales se pretenda adquirir 
compromisos de gastos por una cuantía superior al importe de los créditos autorizados con 
carácter limitativo en los estados de gastos de los presupuestos generales de la comunidad 
autónoma.

4. En todo caso, los compromisos de gasto a que se refiere el apartado anterior del 
presente artículo se imputarán a los créditos presupuestarios adecuados. A tal efecto, el 
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consejero competente en materia de hacienda y presupuestos o el órgano competente en 
cada caso podrá proponer o autorizar, según corresponda, la modificación presupuestaria 
que considere más conveniente entre las previstas en el artículo 54 de la presente ley.

Artículo 28.  Cumplimiento de resoluciones judiciales.
1. El cumplimiento de las resoluciones judiciales que determinen obligaciones a cargo de 

la hacienda de la comunidad autónoma se realizará por la autoridad administrativa que sea 
competente por razón de la materia, la cual propondrá el pago de las mismas dentro de los 
límites que el correspondiente presupuesto establezca.

2. Si para hacerlo es necesario un crédito extraordinario o un suplemento de crédito que 
tenga que aprobar el Parlamento de las Illes Balears, el correspondiente proyecto de ley se 
presentará ante este órgano en los dos meses siguientes al día de la notificación de la 
resolución judicial.

3. En todo caso, las resoluciones judiciales que impliquen el embargo o la ejecución de 
derechos de cobro ante la hacienda de la comunidad autónoma se notificarán a la dirección 
general competente en materia de tesorería del modo previsto en el artículo 75 de la 
presente ley.

Artículo 29.  Interés de demora.
1. Si la comunidad autónoma no paga al acreedor en los tres meses siguientes al día de 

la notificación de la resolución judicial o del reconocimiento de la obligación, le abonará, 
además, el interés legal del dinero, desde que el acreedor, una vez transcurrido aquel plazo, 
reclame por escrito el cumplimiento de la obligación.

2. El interés se calculará desde el día en que tenga lugar el requerimiento del acreedor, 
siempre que haya transcurrido el plazo de tres meses a que se refiere el apartado anterior, y 
hasta el día en que se ordene el pago de la obligación.

3. Lo establecido en este artículo se entenderá sin perjuicio de las especialidades en 
materia tributaria, de contratación pública y de expropiación forzosa, que se regirán por lo 
que se dispone en su legislación específica.

4. Sin perjuicio de todo ello, no será exigible el interés de demora con cargo a la 
hacienda de la comunidad autónoma por razón de las obligaciones reconocidas que traigan 
causa de aportaciones o transferencias a favor de las entidades instrumentales integrantes 
del sector público de la comunidad autónoma a las que se refiere el artículo 1.3 de la 
presente ley.

Artículo 30.  Prescripción de las obligaciones.
1. Excepto lo establecido en las leyes reguladoras de las diversas obligaciones, el 

derecho al reconocimiento de las obligaciones y el derecho al pago de las ya reconocidas 
prescribirán a los cuatro años a contar desde que nazcan las obligaciones o desde que se 
reconozcan, respectivamente.

2. El cómputo del plazo de prescripción se interrumpirá en los casos en que los 
acreedores legítimos o sus derechohabientes exijan el reconocimiento o el pago de la 
obligación mediante la presentación de los documentos justificativos de su derecho.

3. Las obligaciones que prescriban se darán de baja en las correspondientes cuentas, 
una vez tramitado el expediente que proceda.

Artículo 31.  Obligaciones de otras entidades de derecho público no integradas en la 
hacienda pública autonómica.

Las normas de los artículos 29 y 30 anteriores en materia de intereses de demora y de 
prescripción de las obligaciones serán aplicables de forma supletoria a las obligaciones de 
las entidades instrumentales de derecho público no integradas en la hacienda pública de la 
comunidad autónoma cuando estas obligaciones deriven de relaciones jurídicas de derecho 
público con terceros.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 39  Ley de finanzas de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

– 848 –



CAPÍTULO III
Revisión de actos en vía económico-administrativa

Artículo 32.  Revisión de actos en vía económico-administrativa.
1. Contra los actos y las resoluciones en materia económico-administrativa que dicten los 

órganos de la Administración de la comunidad autónoma o de sus entidades de derecho 
público dependientes se podrán interponer los siguientes recursos:

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que haya dictado el acto 
impugnado, en los términos establecidos en la Ley general tributaria y en la normativa 
reglamentaria de desarrollo de dicha ley en materia de revisión en vía administrativa.

b) Reclamación económico-administrativa ante la Junta Superior de Hacienda de las Illes 
Balears, en los términos establecidos en la normativa citada en la letra anterior y en el 
Decreto 20/2012, de 16 de marzo, por el que se regula la estructura de los órganos 
competentes para el conocimiento y la resolución de las reclamaciones económico-
administrativas que se producen en el ámbito de la gestión económica, financiera y tributaria 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. En la tramitación de los recursos y las reclamaciones a que se refiere el apartado 
anterior deberán aplicarse medios electrónicos, en los términos establecidos en la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, y 
en la Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la buena administración y del buen gobierno de las 
Illes Balears.

TÍTULO II
Presupuestos generales

CAPÍTULO I
Programación presupuestaria y objetivo de estabilidad

Artículo 33.  Plan presupuestario a medio plazo.
1. El Gobierno de las Illes Balears aprobará, a propuesta del consejero competente en 

materia de hacienda y presupuestos, un plan presupuestario a medio plazo, que se incluirá 
en el programa de estabilidad que elabore el Gobierno del Estado, y en el que se enmarcará 
la elaboración de los presupuestos anuales de la comunidad autónoma, con el fin de 
garantizar una programación presupuestaria coherente con los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y de deuda pública, y la regla del gasto, de acuerdo con la legislación 
aplicable en materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

2. El plan presupuestario a medio plazo incluirá un periodo mínimo de tres años y 
contendrá, entre otros, los siguientes aspectos:

a) Los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública, y la regla del gasto.
b) Las proyecciones de las principales partidas de ingresos y gastos, teniendo en cuenta 

tanto su evolución tendencial, es decir, la evolución basada en políticas no sujetas 
inicialmente a modificaciones, como el impacto de las nuevas inversiones y del resto de 
medidas previstas para el periodo considerado.

c) Los principales supuestos en los que se basen las citadas proyecciones de ingresos y 
gastos.

d) Una evaluación de como las medidas previstas puedan afectar a la sostenibilidad de 
las finanzas públicas a largo plazo.

3. De acuerdo con ello, el plan presupuestario a medio plazo constituirá la programación 
de la actividad del sector público autonómico, en el que se definirán los equilibrios 
presupuestarios básicos y la previsible evolución de los ingresos y los gastos en función de 
los objetivos estratégicos y de los compromisos de gasto asumidos en el marco de los 
acuerdos adoptados por el Consejo de Política Fiscal y Financiera.
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4. Los planes presupuestarios anuales estarán integrados por las proyecciones de las 
principales partidas de ingresos y de gastos. Las proyecciones incluidas en el plan 
presupuestario a medio plazo se fundamentarán en previsiones macroeconómicas y 
presupuestarias elaboradas de acuerdo con las metodologías y los procedimientos 
establecidos en el proceso presupuestario anual. A tal efecto, se tendrán en cuenta las 
siguientes normas:

a) La proyección de los ingresos considerará los efectos tendenciales de la economía, 
los coyunturales que puedan estimarse y los derivados de los cambios previstos en la 
normativa que los regule.

b) La proyección de los gastos asignará los recursos disponibles de acuerdo con las 
prioridades establecidas para cumplir las diferentes políticas de gasto, teniendo en cuenta 
las obligaciones derivadas de la actividad del sector público que venzan en el 
correspondiente periodo y los compromisos de gasto existentes en el momento de la 
elaboración que generen obligaciones con vencimiento en el mismo periodo.

5. El plan presupuestario a medio plazo se revisará cada año, de acuerdo con la 
evolución de los ingresos y gastos, a fin de incorporar las previsiones de un nuevo año y, con 
ello, mantener la plurianualidad correspondiente; así como, en su caso, de adaptar las 
previsiones iniciales a las modificaciones de los objetivos, las proyecciones, las medidas o, 
en general, cualquiera de los parámetros a que se refieren los apartados anteriores de este 
artículo.

Artículo 34.  Regla de gasto y límite máximo de gasto no financiero.
1. En la elaboración de los presupuestos generales de la comunidad autónoma se tendrá 

en cuenta la variación máxima del gasto computable en el correspondiente ejercicio, de 
acuerdo con la regla de gasto regulada en el artículo 12 de la Ley Orgánica 2/2012.

A tal efecto, no constituirán gasto computable los intereses del endeudamiento y el resto 
de gastos a que se refiere el citado precepto legal, incluidas las transferencias vinculadas al 
sistema de financiación de los consejos insulares.

2. Asimismo, antes del día 1 de agosto de cada año, el Consejo de Gobierno aprobará el 
límite máximo de gasto no financiero, que se tendrá en cuenta también en la elaboración de 
los presupuestos generales de la comunidad autónoma para el siguiente ejercicio, de 
acuerdo con el artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2012.

CAPÍTULO II
Contenido y aprobación

Sección 1.ª Contenido y estructura

Artículo 35.  Contenido.
1. Los presupuestos generales de la comunidad autónoma constituyen la expresión 

cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones que, como máximo, pueden reconocer los 
entes que integran el sector público administrativo de la comunidad autónoma, y de las 
previsiones de los gastos y de las variaciones de activos y pasivos de los entes que integran 
su sector público empresarial y fundacional, así como de los derechos o los ingresos del 
conjunto de los entes integrantes del sector público autonómico que se prevean liquidar 
durante el ejercicio.

2. Los presupuestos se adaptarán a las líneas generales de política económica y 
financiera determinadas por el Consejo de Gobierno e incluirán la anualidad de las 
previsiones contenidas en el plan presupuestario a medio plazo.

En todo caso, y de acuerdo con el artículo 14 de la Ley Orgánica 2/2012, los créditos 
presupuestarios para satisfacer los intereses y el capital de la deuda pública se entenderán 
incluidos siempre en el estado de gastos del presupuesto de la Administración de la 
comunidad autónoma.

3. Integran los presupuestos generales de la comunidad autónoma:
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a) El presupuesto de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, 
que incluye los estados presupuestarios de dicha administración, del Parlamento de las Illes 
Balears y del resto de órganos estatutarios regulados en el Estatuto de Autonomía de las 
Illes Balears, de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción en las Illes Balears, 
así como de los organismos autónomos dependientes sin presupuesto propio.

b) Los presupuestos del Servicio de Salud de las Illes Balears, de la Agencia Tributaria 
de las Illes Balears y del resto de entidades que integran el sector público administrativo, 
salvo el presupuesto de la Universidad de las Illes Balears.

c) Los presupuestos de las entidades que integran el sector público empresarial.
d) Los presupuestos de las entidades que integran el sector público fundacional.
4. De acuerdo con lo previsto en la letra a) del apartado anterior, los presupuestos de los 

organismos autónomos sin presupuesto propio se integrarán en el presupuesto de la 
Administración de la comunidad autónoma en secciones separadas para cada entidad.

No obstante, la ley de creación de cada organismo podrá establecer que la entidad 
disponga de presupuesto propio, el cual no se integrará en el de la Administración de la 
comunidad autónoma.

5. De acuerdo con lo previsto en la letra b) del apartado 3 anterior, los consorcios 
adscritos a la comunidad autónoma dispondrán de presupuesto propio, salvo los consorcios 
cuya integración en el presupuesto de la Administración de la comunidad autónoma se 
apruebe mediante un acuerdo motivado del Consejo de Gobierno a propuesta conjunta del 
consejero competente en materia de hacienda y presupuestos y del correspondiente 
consejero sectorial. En este caso, se integrarán en el presupuesto de esta administración en 
secciones separadas para cada consorcio.

6. El presupuesto de la Universidad de las Illes Balears y los presupuestos de los entes a 
que se refiere el artículo 1.4 de la presente ley no forman parte de los presupuestos 
generales de la comunidad autónoma, sin perjuicio de su inclusión en la documentación 
complementaria de estos presupuestos generales del modo previsto en el artículo 45.2 de la 
presente ley.

Artículo 36.  Estructura básica de los presupuestos.
1. Los presupuestos generales de la comunidad autónoma contendrán:
a) Los estados de gastos de los entes del sector público administrativo con la 

correspondiente especificación de los créditos necesarios para atender el cumplimiento de 
las obligaciones.

b) Los estados de ingresos de los entes del sector público administrativo, que 
comprenderán las estimaciones de los diversos derechos económicos que tengan que 
reconocerse o liquidarse durante el ejercicio y la previsión de endeudamiento.

c) Los presupuestos de explotación y de capital de los entes del sector público 
empresarial y fundacional, con las correspondientes previsiones de los gastos y los ingresos 
y las variaciones de activos y pasivos del ejercicio, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40.1 de la presente ley.

2. Los presupuestos de cada una de las entidades a las que se refiere el artículo 35.3 de 
la presente ley, que integrarán los presupuestos generales de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears, se aprobarán sin déficit inicial entre los estados de gastos y los estados de 
ingresos, con respecto a las entidades a que se refieren las letras a) y b) del citado artículo, 
y entre las estimaciones de gastos, de incrementos de activos y de disminución de pasivos, 
por un lado, y las estimaciones de ingresos, de incrementos de pasivos y de disminución de 
activos, por otro, con respecto a las entidades a las que se refieren las letras c) y d).

Asimismo, los presupuestos se ajustarán al plan presupuestario a medio plazo, al límite 
de gasto no financiero y a la regla de gasto correspondientes, de acuerdo con lo establecido 
en la presente ley y en las normativas estatal básica y europea en materia de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera.

3. El consejero competente en materia de hacienda y presupuestos determinará la 
estructura de los presupuestos, teniendo en cuenta la organización del sector público de la 
comunidad autónoma; la naturaleza económica de los ingresos y gastos, así como de los 
activos y pasivos; las finalidades o los objetivos que con estos gastos se pretendan 
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conseguir, de acuerdo con lo establecido en esta ley; y las directrices de política económica 
y financiera que fije el Consejo de Gobierno.

Artículo 37.  Estructura de los estados de gastos de los entes del sector público 
administrativo.

Los créditos contenidos en los estados de gastos a que se refiere el artículo 36.1.a) 
anterior se estructurarán de acuerdo con las siguientes clasificaciones:

a) La clasificación orgánica, que agrupará los créditos asignados por secciones 
presupuestarias, las cuales se podrán subdividir en órganos o centros gestores de nivel 
inferior.

b) La clasificación funcional, que agrupará los créditos en atención a las finalidades o a 
los objetivos que se pretendan conseguir. A tal efecto, la consejería competente en materia 
de hacienda y presupuestos establecerá un sistema de objetivos que sirva de marco a la 
gestión presupuestaria y que haga posible clasificar los créditos por programas. De acuerdo 
con ello, esta clasificación constará, como mínimo, de tres niveles: el primero, relativo al 
grupo de función; el segundo, a la función; y el tercero, a la subfunción; no obstante, esta 
clasificación se podrá ampliar en uno o dos niveles, relativos al programa y al subprograma, 
respectivamente.

c) La clasificación económica, que agrupará los créditos según la naturaleza económica 
de los gastos, los cuales se separarán en operaciones corrientes, operaciones de capital, 
operaciones financieras y fondo de contingencia. Los capítulos correspondientes a esta 
clasificación se desglosarán en artículos y estos, a su vez, en conceptos, los cuales se 
podrán dividir en subconceptos.

d) Asimismo, y con respecto al capítulo de gastos en inversiones reales, se incluirá una 
clasificación territorial por ámbitos insulares y, si procede, por municipios, del modo previsto 
en la orden del consejero competente en materia de hacienda y presupuestos a que se 
refiere el artículo 40.2 de la presente ley.

Artículo 38.  Fondo de contingencia.
1. En el presupuesto de la Administración de la comunidad autónoma de cada ejercicio 

se incluirá una sección presupuestaria que, de acuerdo con la clasificación económica 
prevista en la letra c) del artículo anterior y bajo la denominación fondo de contingencia, se 
destinará, cuando proceda, a atender necesidades inaplazables, de carácter no discrecional, 
no previstas en los presupuestos generales aprobados inicialmente, y que se puedan 
presentar a lo largo del ejercicio.

La ley de presupuestos generales de cada ejercicio ha de determinar la cuantía de la 
dotación anual correspondiente a este fondo, con un mínimo del 0,5% y un máximo del 2% 
de los estados de gastos no financieros del presupuesto inicial consolidado de la 
Administración de la comunidad autónoma y de las entidades integrantes del sector público 
administrativo.

2. El fondo de contingencia podrá utilizarse para financiar las siguientes modificaciones 
de crédito:

a) Los créditos extraordinarios y los suplementos de crédito, en los términos establecidos 
en el artículo 56 de esta ley.

b) Las ampliaciones de crédito, en los términos establecidos en el artículo 57 de esta ley.
c) Las incorporaciones de crédito, en los términos establecidos en el artículo 60 de esta 

ley.
3. Asimismo, el fondo de contingencia podrá utilizarse para aumentar las dotaciones de 

las aplicaciones presupuestarias en las que se produzcan las nuevas necesidades de crédito 
a que se refiere el apartado 1 de este artículo, según la finalidad y la naturaleza económica 
de los gastos que le deban ser imputados, con la consiguiente minoración del fondo de 
contingencia, mediante los expedientes de rectificaciones de crédito a los que hace 
referencia el artículo 61 de esta ley.

4. Las aplicaciones del fondo de contingencia se aprobarán mediante un acuerdo del 
Consejo de Gobierno, con carácter previo a la tramitación y la aprobación de las 
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modificaciones o las rectificaciones de crédito a que se refieren los apartados anteriores de 
este artículo, a propuesta del consejero competente en materia de hacienda y presupuestos 
y con el informe del director general competente en materia de presupuestos.

5. De acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de este artículo, los gastos de carácter 
discrecional, o los que se puedan aplazar, no se podrán financiar con cargo al fondo de 
contingencia, debiendo cubrirse, en su caso, con cargo a otras partidas del presupuesto de 
gastos, mediante la tramitación de los expedientes de transferencias de crédito a que hace 
referencia el artículo 58 o, en su caso, mediante el expediente de modificación 
presupuestaria que resulte adecuado según el tipo de gasto y la fuente de financiación de 
que se disponga.

En todo caso, los gastos a cargo de Gobierno de las Illes Balears destinados a paliar los 
efectos de fenómenos de carácter catastrófico para las infraestructuras públicas o el medio 
ambiente se entenderán inaplazables y de carácter no discrecional.

6. Los remanentes de crédito del fondo de contingencia que no se hayan utilizado al 
cierre del ejercicio presupuestario no podrán ser, en ningún caso, objeto de incorporación al 
siguiente ejercicio.

Artículo 39.  Estructura de los estados de ingresos de los entes del sector público 
administrativo.

Las previsiones contenidas en los estados de ingresos a que se refiere el artículo 36.1.b) 
anterior se estructurarán de acuerdo con las siguientes clasificaciones:

a) La clasificación orgánica, que agrupará los ingresos previstos por secciones 
presupuestarias, las cuales se podrán subdividir en órganos o centros gestores de nivel 
inferior.

b) La clasificación económica, que agrupará los ingresos según la naturaleza económica, 
y distinguirá entre ingresos por operaciones corrientes, ingresos por operaciones de capital e 
ingresos por operaciones financieras. Los capítulos correspondientes a esta clasificación se 
desglosarán en artículos y estos, a su vez, en conceptos, que se podrán dividir en 
subconceptos.

Artículo 40.  Estructura de los presupuestos de los entes del sector público empresarial y 
fundacional.

1. Las previsiones correspondientes a las actividades económico-financieras de cada 
una de las entidades del sector público empresarial y fundacional se reflejarán en un 
presupuesto, cuya estructura será determinada por el consejero competente en materia de 
hacienda y presupuestos. Este presupuesto, como mínimo, contendrá:

a) Un presupuesto de explotación, que incluirá las previsiones de los gastos y los 
ingresos imputables a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio.

b) Un presupuesto de capital, que incluirá las previsiones en las variaciones de los 
activos y de los pasivos, financieros y no financieros, imputables al balance de situación del 
ejercicio.

2. Junto con los estados anteriores, los entes del sector público empresarial y 
fundacional elaborarán un estado de dotaciones y un estado de recursos, exclusivamente 
con la finalidad de facilitar la consolidación de sus presupuestos con los presupuestos de 
gastos y de ingresos de la administración de la comunidad autónoma y del resto de entes del 
sector público administrativo, de acuerdo con lo que establezca la orden del consejero 
competente en materia de hacienda y presupuestos que regule el procedimiento de 
elaboración de los presupuestos generales de cada ejercicio.

3. Sin perjuicio del carácter estimativo de los presupuestos de estas entidades, tendrán 
carácter limitativo, a efectos de requerir la autorización previa del consejero competente en 
materia de hacienda y presupuestos a que se refiere el artículo 63 de la presente ley, las 
siguientes previsiones:

a) El importe de las previsiones de gasto correspondientes a remuneraciones del 
personal incluidas en el presupuesto de explotación.

b) El importe total de las previsiones de gasto del presupuesto de explotación.
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c) El importe total de las previsiones de variaciones de los activos y los pasivos no 
financieros incluidas en el presupuesto de capital.

d) El importe total de las previsiones de variaciones de los activos y los pasivos 
financieros incluidas en el presupuesto de capital.

Sección 2.ª Creación de partidas presupuestarias, gastos con financiación 
afectada y ámbito temporal de los presupuestos

Artículo 41.  Creación de partidas presupuestarias.
1. En los casos en que, para poder efectuar correctamente la imputación contable de los 

ingresos y los gastos, sea necesario desglosar los créditos aprobados en los presupuestos o 
introducir nuevos conceptos presupuestarios como consecuencia de nuevas necesidades 
surgidas en la ejecución presupuestaria, se podrán crear, por resolución del consejero 
competente en materia de hacienda y presupuestos, las partidas presupuestarias 
adecuadas, que se dotarán de crédito mediante alguno de los procedimientos de 
modificación presupuestaria regulados en la presente ley.

2. No obstante, la aprobación de los expedientes de modificaciones presupuestarias 
implicará la aprobación de la creación de las correspondientes partidas presupuestarias para 
la correcta imputación contable de los ingresos o de los gastos, de acuerdo con las 
clasificaciones presupuestarias establecidas para elaborar los presupuestos de la comunidad 
autónoma que correspondan en cada caso.

3. Tampoco será necesaria la resolución a que hace referencia el apartado 1 de este 
artículo, siendo suficiente el registro presupuestario del alta por la dirección general 
competente en materia de presupuestos, cuando la creación de la nueva partida 
presupuestaria determine su integración en un nivel de vinculación que disponga de crédito 
vinculado y en todos los casos de partidas de ingresos.

Artículo 42.  Gastos con financiación afectada.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto con carácter general en el artículo 5.1.f) de esta ley y del 

régimen aplicable a los gastos para cuya realización se hayan afectado legalmente 
determinados ingresos, tendrán el carácter de gastos con financiación afectada los que se 
financien, en todo o en parte, mediante unos recursos concretos en los que deberán 
concurrir las siguientes condiciones:

a) La obligación de destinar los recursos a unas finalidades concretas que impliquen 
gasto.

b) La pérdida del derecho al cobro efectivo de los recursos, en todo o en parte, en caso 
de que no se realice el correspondiente gasto.

c) La obligación de reintegro de los recursos ya obtenidos previamente, en todo o en 
parte, en caso de que no se realice el correspondiente gasto.

2. Especialmente, tendrán este carácter las aportaciones finalistas recibidas de otras 
personas o entidades, tanto públicas como privadas, destinadas a financiar gastos que, por 
su naturaleza, estén comprendidos en los objetivos o las finalidades asignados a los entes 
del sector público.

3. Los gastos con financiación afectada se identificarán en los estados de ingresos y de 
gastos de los presupuestos generales de la forma que se determine reglamentariamente, de 
modo que, en todo momento, sea posible relacionar la ejecución de los gastos con la 
financiación recibida, o que se espera recibir, para la finalidad concreta que se pretenda 
obtener. En todo caso, las partidas presupuestarias de gastos afectados a una finalidad 
concreta no podrán estar vinculadas con partidas correspondientes a otras finalidades.

4. El periodo de ejecución de los gastos con financiación afectada será el que transcurra 
entre el primer y el último acto de gestión, tanto con respecto al presupuesto de ingresos 
como al de gastos, actos que se podrán realizar en más de un ejercicio presupuestario.

5. Reglamentariamente se establecerán los mecanismos adecuados para realizar el 
seguimiento de estos gastos y controlarlos, de modo que, en todos los correspondientes 
ejercicios presupuestarios, se pueda tener información clara y precisa de ellos.
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En todo caso, el remanente de tesorería, al que se refiere el artículo 80 de la presente 
ley, se calculará separando la parte del remanente afectado de la parte del que no lo está.

6. Los remanentes de crédito correspondientes a gastos con financiación afectada 
podrán incorporarse en el siguiente ejercicio del modo previsto en el artículo 60 de la 
presente ley, a menos que se desista de iniciar o continuar la ejecución del gasto o resulte 
imposible su realización.

Artículo 43.  Ámbito temporal.
El ejercicio presupuestario coincidirá con el año natural, al cual se imputarán:
a) Los derechos económicos liquidados durante el ejercicio, con independencia del 

ejercicio de que deriven.
b) Las obligaciones reconocidas correspondientes a cualquier tipo de gastos efectuados 

antes de que acabe el ejercicio presupuestario con cargo a los correspondientes créditos o 
previsiones, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 51.2 de la presente ley.

Sección 3.ª Procedimiento de elaboración

Artículo 44.  Procedimiento de elaboración de los presupuestos generales de la comunidad 
autónoma.

1. El procedimiento de elaboración de los presupuestos generales de la comunidad 
autónoma se ajustará a las siguientes normas:

a) Los órganos y las entidades que integran el sector público administrativo remitirán al 
consejero competente en materia de hacienda y presupuestos los correspondientes 
anteproyectos de estados de gastos y de estimación de ingresos, con la documentación 
anexa que se especifica en el siguiente artículo, debidamente ajustados a las previsiones 
contenidas en la presente ley y en el resto de la normativa aplicable, y de acuerdo con las 
directrices de política económica y financiera que establezca el Consejo de Gobierno.

b) Las entidades que integran el sector público empresarial y fundacional remitirán, a 
través de la consejería de adscripción, los anteproyectos de los presupuestos de explotación 
y de capital, que comprenderán todas sus actividades, con los mismos requisitos previstos 
en la letra anterior.

c) La consejería competente en materia de hacienda y presupuestos elaborará el 
anteproyecto del estado de ingresos.

El consejero competente en materia de hacienda y presupuestos desarrollará las normas 
de este procedimiento mediante una orden, que también fijará los plazos aplicables.

2. Con los citados anteproyectos, la consejería competente en materia de hacienda y 
presupuestos elaborará el anteproyecto de ley de presupuestos generales de la comunidad 
autónoma y lo someterá al acuerdo del Consejo de Gobierno.

Artículo 45.  Documentación complementaria.
1. Se adjuntará al anteproyecto de ley de presupuestos generales de la comunidad 

autónoma, únicamente, la siguiente documentación:
a) Un estado consolidado de todos los anteproyectos de estados de gastos y de 

estimación de ingresos del sector público administrativo. No obstante, la orden a que se 
refiere el artículo anterior podrá prever que esta consolidación se extienda también al resto 
de entidades integrantes del sector público empresarial y fundacional.

b) Una estimación del importe de los beneficios fiscales que afecten a los tributos 
estatales cedidos y a los impuestos propios detallado por figuras tributarias.

c) Una memoria explicativa del contenido y de las principales modificaciones que 
presente el anteproyecto, comparado con el presupuesto vigente. Esta memoria explicará los 
criterios que se aplicarán a las subvenciones corrientes y de capital. También se incluirá una 
explicación sobre los aspectos presupuestarios de la función pública, su adecuación a la 
plantilla orgánica vigente y el detalle de las plantillas de todos los órganos y las entidades del 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 39  Ley de finanzas de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

– 855 –



sector público autonómico. El detalle de plantillas deberá referirse a la situación actual y a la 
previsión para el año siguiente.

d) Una memoria explicativa del contenido de los presupuestos de las entidades del 
sector público empresarial y fundacional y de los objetivos que prevean conseguir estas 
entidades durante el ejercicio, así como del resto de aspectos que se establezcan mediante 
la orden a que se refiere el artículo anterior.

e) Un informe económico-financiero, en el cual se hará constar la información relativa a 
las proyecciones anuales de las principales partidas de los ingresos y de los gastos a las que 
se refiere el artículo 33.4 de esta ley.

f) Un avance del estado de ejecución de los presupuestos del año en curso.
g) La clasificación por programas, si hay, de todas las secciones presupuestarias.
h) La información que permita relacionar el saldo de los ingresos y de los gastos 

previstos en los presupuestos con la capacidad o la necesidad de financiación, de modo que 
quede acreditado el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria del ejercicio de 
la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y del resto de entidades 
que integran el sector público de administraciones públicas de la comunidad autónoma por 
aplicación de las reglas del Sistema europeo de cuentas nacionales y regionales.

i) Un informe de impacto familiar con la finalidad de considerar el impacto social y 
económico de las políticas a largo plazo en el conjunto de las familias, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 8/2018, de 31 de julio, de apoyo a las familias.

2. Asimismo, con respecto a la Universidad de las Illes Balears y sus entidades 
dependientes, así como con respecto a cada uno de los entes a que se refiere el artículo 1.4 
de la presente ley, se incluirán, a efectos informativos, las previsiones presupuestarias para 
el correspondiente ejercicio de todos estos entes y el resto de información que prevea la 
orden que regule el procedimiento de elaboración de los presupuestos.

Artículo 46.  Remisión al Parlamento.
El proyecto de ley de presupuestos generales de la comunidad autónoma, con la 

documentación complementaria detallada en el artículo anterior y la prevista en el Estatuto 
de Autonomía de las Illes Balears, se remitirá al Parlamento de las Illes Balears antes del día 
1 de noviembre de cada año, para su examen, enmienda y, en su caso, aprobación.

Artículo 47.  Prórroga de los presupuestos.
1. Si la ley de presupuestos generales de la comunidad autónoma no entra en vigor el 

día 1 de enero del ejercicio en que tenga que ser efectiva, se considerarán automáticamente 
prorrogados los presupuestos iniciales del ejercicio anterior hasta la entrada en vigor de la 
nueva ley de presupuestos generales, con las particularidades que se establezcan en la 
orden a que se refiere el apartado 3 de este artículo y las que a continuación se indican:

a) La estructura orgánica de los presupuestos prorrogados se adaptará a la organización 
administrativa en vigor en el ejercicio en que el presupuesto se tenga que ejecutar.

b) No se prorrogarán los créditos para los gastos correspondientes a programas o 
actuaciones que finalicen en el ejercicio anterior o por obligaciones que deban extinguirse en 
el citado ejercicio.

c) En todo caso, se prorrogarán los créditos definitivos con financiación afectada a lo 
largo del ejercicio anterior que tengan que mantener este carácter en el ejercicio corriente.

d) Los créditos relativos a las amortizaciones del endeudamiento financiero se 
prorrogarán, en la medida en que no impliquen un incremento del endeudamiento neto, y se 
ajustarán a la baja, en su caso, con el fin de adaptarlos a las amortizaciones 
correspondientes a la deuda viva en el ejercicio prorrogado.

e) Los estados de gastos se ajustarán a la baja, en su caso, y en la parte que ocasione 
el menor trastorno para el servicio público, con el fin de adaptar los presupuestos 
prorrogados a la regla de gasto, al límite máximo de gasto no financiero y al objetivo de 
estabilidad presupuestaria del ejercicio prorrogado.

f) Mientras no entren en vigor los nuevos presupuestos generales se podrán realizar las 
modificaciones presupuestarias previstas en la presente ley.
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g) Los nuevos presupuestos generales que entren en vigor desplegarán efectos desde el 
1 de enero.

2. Los ajustes a la baja que, de acuerdo con el apartado anterior, procedan se realizarán 
a través de las declaraciones de indisponibilidad de los créditos respectivos, de acuerdo con 
el artículo 53 de la presente ley.

3. Por orden del consejero competente en materia de hacienda y presupuestos se 
desarrollarán las particularidades presupuestarias y contables inherentes a la prórroga 
presupuestaria, y se podrán regular otras concordantes con las que se establecen en el 
apartado anterior de este artículo.

CAPÍTULO III
Régimen de los créditos presupuestarios y de las modificaciones

Sección 1.ª Principios generales

Artículo 48.  Créditos presupuestarios y principio de especialidad.
1. Son créditos presupuestarios cada una de las asignaciones individualizadas de gasto, 

que figuran en los presupuestos a que se refieren las letras a) y b) del artículo 35.3 de la 
presente ley, a disposición de los centros gestores para cubrir las necesidades para las que 
se hayan aprobado.

La especificación de los créditos vendrá determinada por las partidas presupuestarias 
que resultan de las diversas clasificaciones en que se estructuran los estados de gastos, de 
acuerdo con el artículo 37 de la presente ley.

2. Con carácter general y sin perjuicio de lo establecido en el presente capítulo, los 
créditos presupuestarios se regirán por el principio de especialidad, en las vertientes 
cualitativa, cuantitativa y temporal del citado principio.

Artículo 49.  Especialidad cualitativa.
Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente a la finalidad específica para la 

cual hayan sido autorizados por la ley de presupuestos generales o por las modificaciones 
aprobadas de conformidad con la presente ley.

Artículo 50.  Especialidad cuantitativa. Vinculación de los créditos.
1. Los créditos que se consignen en los estados de gastos de los presupuestos 

generales tendrán carácter limitativo y vinculante entre sí y, en consecuencia, no se podrán 
autorizar gastos por una cuantía superior al importe de estos créditos.

2. Los niveles de vinculación de los créditos de las entidades que integran el sector 
público administrativo serán los que para cada año se establezcan en la ley de presupuestos 
generales de la comunidad autónoma.

Artículo 51.  Especialidad temporal.
1. Con cargo a los créditos consignados en los presupuestos generales solo se podrán 

contraer obligaciones derivadas de los gastos que se realicen durante el año natural del 
ejercicio presupuestario.

2. No obstante, se aplicarán a los créditos del presupuesto vigente en el momento del 
reconocimiento presupuestario de la obligación los siguientes gastos:

a) Los que resulten de la liquidación de atrasos a favor del personal al servicio del sector 
público de la comunidad autónoma.

b) Los devengados en ejercicios anteriores que venzan dentro del ejercicio en curso.
c) Las meritadas y vencidas en ejercicios anteriores, cuando se hayan contabilizado en 

el cierre del ejercicio anterior en la cuenta Acreedores por operaciones meritadas y se 
imputen en el presupuesto corriente antes del último día del mes de febrero. A partir del 1 de 
marzo del ejercicio en curso será necesario que el consejero competente en materia de 
hacienda y presupuestos autorice previamente esta imputación al presupuesto corriente. En 
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todo caso, la imputación al ejercicio corriente de los gastos que al cierre del ejercicio anterior 
no se hayan contabilizado en la cuenta Acreedores por operaciones meritadas deberá ser 
autorizada previamente por el Consejo de Gobierno si la cuantía individual de cada gasto es 
superior a 5.000 euros y por el consejero competente en materia de hacienda y 
presupuestos si es igual o inferior a 5.000 euros. Así mismo, se deberá informar al Consejo 
de Gobierno de la relación de estos gastos que se hayan contabilizado en la cuenta 
Acreedores por operaciones meritadas en el cierre del ejercicio anterior.

Sección 2.ª Disponibilidad de los créditos

Artículo 52.  Disponibilidad.
Los créditos consignados en los presupuestos generales se entenderán disponibles, y 

con cargo a estos se podrán realizar las retenciones o autorizaciones que procedan con el 
fin de tramitar las modificaciones presupuestarias que hagan falta o la ejecución de los 
correspondientes gastos, a menos que se declare expresamente su indisponibilidad.

Artículo 53.  Indisponibilidad.
1. Los créditos del presupuesto de gastos que señalen la ley de presupuestos generales 

de la comunidad autónoma o sus modificaciones, y los que determine el consejero 
competente en materia de hacienda y presupuestos, quedarán en situación de 
indisponibilidad mientras no sean reconocidos o, si procede, recaudados los derechos 
afectados a los gastos a los que se refieran los citados créditos presupuestarios, así como 
en todos aquellos otros casos en que la buena gestión del presupuesto de gastos así lo 
aconseje, particularmente con respecto a los créditos para gastos correspondientes a 
transferencias a título gratuito u otros a favor de agentes del sector público autonómico que 
no afecten a los derechos de terceras personas o al mantenimiento de los servicios públicos 
esenciales.

2. Previamente a la declaración de indisponibilidad del consejero competente en materia 
de hacienda y presupuestos, el director general competente en materia de presupuestos 
podrá realizar las retenciones que estime oportunas en los créditos correspondientes si 
considera que se verifica cualquiera de las circunstancias previstas en la presente ley para 
que proceda dicha declaración.

Las retenciones de crédito que realice el director general competente en materia de 
presupuestos darán lugar a las declaraciones de indisponibilidad que decida el consejero 
competente en materia de hacienda y presupuestos o, en su caso, se levantarán desde el 
momento en que no se verifiquen las circunstancias que las justifican.

Del mismo modo, los créditos declarados indisponibles se podrán declarar nuevamente 
disponibles si desaparecen las razones que motivaron la correspondiente declaración o se 
considera conveniente su disponibilidad por cualquier otra razón de interés público 
prevalente.

3. En todo caso, antes del día 15 de marzo de cada ejercicio, el consejero competente 
en materia de hacienda y presupuestos declarará indisponibles créditos por el importe de las 
obligaciones que no se hayan imputado al presupuesto de las correspondientes secciones 
presupuestarias antes del último día del mes de febrero, en los términos previstos en el 
artículo 51.2.b) anterior. Esta situación de indisponibilidad de los créditos se mantendrá 
hasta que se imputen al presupuesto corriente del modo establecido en el citado precepto.

Asimismo, el consejero competente en materia de hacienda y presupuestos declarará 
indisponibles créditos en los casos y del modo que se prevén en los artículos 47.2 y 102.2 de 
la presente ley.
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Sección 3.ª Modificaciones de créditos de los entes del sector público 
administrativo

Artículo 54.  Tipo de modificaciones de crédito.
1. Los créditos iniciales y las previsiones iniciales de los estados de gastos y de ingresos 

de los presupuestos generales de los entes del sector público administrativo de la 
comunidad autónoma podrán ser objeto de las siguientes modificaciones presupuestarias:

a) Créditos extraordinarios.
b) Suplementos de crédito.
c) Ampliaciones de crédito.
d) Transferencias de crédito.
e) Generaciones de crédito.
f) Incorporaciones de crédito.
g) Rectificaciones de crédito.
2. Por reglamento se establecerán las normas generales de tramitación de las 

modificaciones de crédito a las que se refiere el apartado anterior de este artículo, así como 
las especialidades que se deriven de la autonomía de la Universidad de las Illes Balears y de 
la organización específica del Servicio de Salud de las Illes Balears y de las otras entidades 
del sector público administrativo con presupuesto propio.

Artículo 55.  Competencias en materia de modificaciones de crédito.
1. Corresponderá al Consejo de Gobierno, a propuesta del consejero competente en 

materia de hacienda y presupuestos:
a) Aprobar los proyectos de ley de concesión de créditos extraordinarios o de 

suplementos de crédito y remitirlos al Parlamento de las Illes Balears, así como aprobar los 
expedientes que sean de su competencia, en los términos establecidos en el artículo 56 
siguiente.

b) Autorizar la aplicación de la dotación del fondo de contingencia en los términos 
establecidos en el artículo 38 de esta ley.

c) Autorizar previamente la tramitación de los expedientes de ampliación de crédito 
regulados en el artículo 57 siguiente.

d) Resolver los expedientes de modificaciones presupuestarias en los casos de 
discrepancia entre el informe de la Intervención General y la propuesta de modificación.

2. Corresponderá al consejero competente en materia de hacienda y presupuestos:
a) Someter a la aprobación del Consejo de Gobierno los expedientes de concesión de 

créditos extraordinarios o de suplementos de crédito que sean de su competencia.
b) Aprobar los expedientes de ampliación de crédito y proponer su autorización previa al 

Consejo de Gobierno.
c) Aprobar las transferencias de crédito, las generaciones de crédito, las incorporaciones 

de crédito y las rectificaciones de crédito, salvo las modificaciones de los presupuestos de 
las entidades instrumentales del sector público administrativo que, en el marco de lo 
establecido en los artículos 8.h), 10.b) y 54.2 de esta ley, tengan que aprobar órganos 
propios de la correspondiente entidad.

d) Aprobar la creación de partidas presupuestarias no previstas en los estados de gastos 
o de ingresos de los presupuestos generales, en los términos establecidos en el artículo 41 
de la presente ley.

e) Ejercer el resto de las funciones y competencias en materia de modificaciones 
presupuestarias no atribuidas expresamente a otros órganos.

El ejercicio de las mencionadas funciones y competencias por parte del consejero 
competente en materia de hacienda y presupuestos ha de efectuarse a propuesta de las 
personas titulares de las secciones presupuestarias correspondientes o a propuesta del 
director general competente en materia de presupuestos, indistintamente.

3. Corresponderá a la Mesa del Parlamento de las Illes Balears, al Consejo de la 
Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears, al director de la Oficina de Prevención y Lucha 
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contra la Corrupción en las Illes Balears y al Pleno del Consejo Audiovisual de las Illes 
Balears aprobar las transferencias de crédito, las generaciones de crédito, las 
incorporaciones de crédito y las rectificaciones de crédito que afecten a sus secciones 
presupuestarias.

Artículo 56.  Créditos extraordinarios y suplementos de crédito.
1. Cuando por razones de urgencia e interés público se tenga que efectuar algún gasto 

con cargo al presupuesto de la Administración de la comunidad autónoma o de las entidades 
instrumentales del sector público administrativo que no se pueda aplazar hasta el ejercicio 
siguiente, y para la cual no haya crédito adecuado o el consignado resulte insuficiente, y no 
sea posible dotarla mediante alguno de los otros tipos de modificaciones de crédito de los 
que prevé el artículo 54 anterior con créditos de la misma sección presupuestaria, se 
tramitará un crédito extraordinario o un suplemento del crédito inicialmente previsto, 
mediante la aprobación del proyecto de ley correspondiente o, en los casos que prevé el 
apartado 3 de este artículo, mediante el acuerdo correspondiente.

2. La financiación de estas modificaciones de crédito será la siguiente:
a) Si la necesidad de crédito corresponde a operaciones financieras del presupuesto, el 

crédito extraordinario o el suplemento se financiarán con endeudamiento a largo plazo o con 
la baja en otros créditos de la misma naturaleza, o también, en su caso, con ingresos no 
financieros nuevos o superiores efectivamente recaudados, en el marco de lo previsto en el 
artículo 12.4 de la Ley Orgánica 2/2012, siempre que, en este último caso, en el expediente 
que se tramite se acredite, mediante un informe de la dirección general competente en 
materia de presupuestos, que los ingresos ordinarios de carácter no finalista se recaudan 
con normalidad.

b) Si la necesidad de crédito se refiere a operaciones no financieras del presupuesto, el 
crédito extraordinario o el suplemento de crédito se financiarán preferentemente mediante la 
aplicación del fondo de contingencia o mediante la baja en otros créditos de carácter no 
financiero que se consideren adecuados, o también, si procede, con nuevos o mayores 
ingresos no financieros efectivamente recaudados, en los mismos términos que establece la 
letra a) anterior; asimismo, excepcionalmente, el crédito extraordinario o el suplemento de 
crédito se pueden financiar con endeudamiento a largo plazo o con la baja en otros créditos 
de carácter financiero.

3. El Consejo de Gobierno podrá aprobar los créditos extraordinarios y los suplementos 
de crédito cuando se financien con la aplicación del fondo de contingencia o con la baja en 
otros créditos.

Artículo 57.  Ampliaciones de crédito.
1. Excepcionalmente, tendrán carácter de ampliables los créditos destinados a atender 

los gastos que, de forma tasada y debidamente explicitados, se indiquen en la ley de 
presupuestos generales de la comunidad autónoma de cada ejercicio, y, en estos casos, se 
podrá incrementar la cuantía de los créditos hasta el importe que supongan los 
correspondientes gastos.

Asimismo, tendrán carácter de ampliables los créditos relativos a servicios transferidos 
por el Estado durante el ejercicio, así como, en todo caso, los destinados a satisfacer 
obligaciones derivadas del endeudamiento de la comunidad autónoma, tanto con respecto a 
los intereses y las amortizaciones de capital, como con respecto a los gastos derivados de 
las operaciones de emisión, conversión, canje o amortización anticipada de este capital, para 
garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 14 y 32 de la Ley Orgánica 
2/2012.

2. La tramitación de las ampliaciones de crédito requerirá la autorización previa del 
Consejo de Gobierno, a propuesta del consejero competente en materia de hacienda y 
presupuestos.

3. Con carácter general, las ampliaciones de crédito se financiarán con cargo al fondo de 
contingencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 38 de la presente ley, o, cuando se 
trate de gastos discrecionales o que se habrían podido prever en el momento de la 
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elaboración de los presupuestos, con la baja en otros créditos de gastos del presupuesto no 
financiero.

En el caso particular de ampliaciones de crédito destinadas a amortizar anticipadamente 
deuda viva por aplicación de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley Orgánica 2/2012, la 
ampliación se realizará con cargo al remanente de tesorería positivo no afectado y por la 
cuantía que corresponda al superávit presupuestario del ejercicio inmediatamente anterior.

4. No se podrán ampliar créditos que hayan sido previamente minorados, a excepción de 
los relativos al endeudamiento.

Artículo 58.  Transferencias de crédito.
1. Las transferencias de crédito son traspasos de dotaciones de una partida 

presupuestaria a otra con diferente nivel de vinculación.
2. No obstante lo dispuesto en el artículo 49 de la presente ley, y sin perjuicio de lo que, 

en su caso, se establezca anualmente en la ley de presupuestos generales de la comunidad 
autónoma, se podrán autorizar transferencias de crédito entre partidas presupuestarias, con 
las siguientes limitaciones generales:

a) No podrán afectar a partidas presupuestarias cuyos créditos hayan sido dotados 
mediante créditos extraordinarios o suplementos de crédito durante el ejercicio.

b) No podrán minorar las partidas presupuestarias cuyos créditos tengan el carácter de 
ampliable, excepto si la partida cuyo crédito se tiene que incrementar también tiene este 
carácter de ampliable.

c) No podrán minorar los créditos presupuestarios que hayan sido dotados en virtud de 
las incorporaciones de crédito a que se refiere el artículo 60 de la presente ley, sin perjuicio 
de la posibilidad de transferir el crédito inicial de la partida objeto de la incorporación.

d) No podrán minorar créditos destinados a operaciones financieras para incrementar 
créditos destinados a operaciones no financieras.

e) No se podrán incrementar los créditos relativos a operaciones corrientes con 
minoración de los créditos relativos a operaciones de capital, excepto que se obtenga la 
autorización previa de la Comisión de Hacienda y Presupuestos del Parlamento de las Illes 
Balears.

No obstante, la ley de presupuestos generales de cada ejercicio podrá establecer 
excepciones a esta limitación, para determinadas finalidades de gasto, de modo que los 
créditos para operaciones corrientes relativos a estas categorías se puedan incrementar con 
minoración de créditos por operaciones de capital.

Artículo 59.  Generaciones de crédito.
1. Las generaciones de crédito son modificaciones por las que se incrementa el crédito 

de determinadas partidas presupuestarias de gasto como consecuencia de la obtención de 
ciertos ingresos, no previstos o superiores a los previstos en los presupuestos iniciales.

2. Con las limitaciones establecidas en los siguientes apartados de este artículo y sin 
perjuicio de lo que, en su caso, se establezca anualmente en la ley de presupuestos 
generales de la comunidad autónoma, podrán generar crédito en los estados de gastos del 
presupuesto los ingresos derivados de las siguientes operaciones:

a) Transferencias correspondientes a servicios transferidos del Estado.
b) Transferencias de la Administración de la comunidad autónoma a favor de las 

entidades instrumentales del sector público administrativo.
c) Aportaciones de personas físicas o jurídicas, privadas o públicas, para financiar, junto 

con las entidades del sector público de la comunidad autónoma, gastos que por su 
naturaleza estén comprendidos en los objetivos o las finalidades de estas personas o 
entidades.

d) Ingresos directamente afectados a la realización de determinados gastos o 
actuaciones.

e) Ingresos por reintegros de pagos indebidos realizados con cargo a los créditos de los 
estados de gastos del mismo ejercicio.
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3. Como regla general, la generación de crédito solo se podrá autorizar cuando se hayan 
recaudado de manera efectiva los ingresos que la justifican, a excepción de los ingresos que 
provengan de otras administraciones públicas, en cuyo caso la generación se podrá 
autorizar desde el momento del reconocimiento del derecho de cobro por razón del 
reconocimiento de la obligación por parte de la administración correspondiente, o desde que 
conste que hay un compromiso firme de aportación. En este último sentido, en el caso 
particular de ingresos que lleven causa de acuerdos de conferencias sectoriales se podrá 
tramitar la modificación de crédito desde el momento en que se emita el certificado de la 
reunión de la conferencia sectorial en la cual se haya aprobado inicialmente la distribución 
de los fondos a las comunidades autónomas; asimismo, una vez generado el crédito, este se 
entenderá disponible para iniciar la tramitación de las convocatorias correspondientes, a 
pesar de que la eficacia de estas quedará sometida a la condición suspensiva de la 
suscripción o la aprobación de los convenios, las resoluciones o los instrumentos jurídicos 
por medio de los cuales se formalicen los compromisos financieros correspondientes a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, general 
presupuestaria, momento a partir del cual se podrán dictar las resoluciones de concesión y, 
en general, el resto de actas inherentes a la ejecución de las convocatorias mencionadas.

Asimismo, en el caso de aportaciones de la Administración de la comunidad autónoma a 
favor del Servicio de Salud de las Illes Balears o de otra entidad integrante del sector público 
administrativo con presupuesto propio, la generación de crédito también se podrá autorizar 
una vez reconocido el correspondiente derecho de cobro, por razón del reconocimiento de la 
obligación de la Administración de la comunidad autónoma, o cuando exista el compromiso 
firme de aportación en el ejercicio corriente de esta administración.

4. La generación de crédito en los estados de gastos se regirá por las siguientes reglas:
a) En el caso previsto en la letra a) del apartado 2 anterior, la generación se destinará a 

los créditos para gastos que sean adecuados para atender las obligaciones derivadas de la 
asunción de las competencias de la comunidad autónoma.

b) En los casos previstos en las letras b), c) y d) del apartado 2 anterior, la generación se 
destinará a los créditos para gastos que sean adecuados para realizar las actuaciones 
concretas que se financien con la aportación recibida o para cuya realización está afectado 
el ingreso.

c) En el caso previsto en la letra e) del apartado 2 anterior, la generación se destinará a 
reponer el crédito del presupuesto de gastos con cargo al que se realizó el pago indebido.

5. Con carácter excepcional, podrán generar crédito en el presupuesto del ejercicio los 
ingresos a que se refieren las letras a), b), c) y d) del apartado 2 de este artículo recaudados 
en el último trimestre del ejercicio anterior.

Artículo 60.  Incorporaciones de crédito.
1. De acuerdo con lo establecido en los artículos 43.b) y 51 de la presente ley, al cierre 

del ejercicio presupuestario los créditos de los estados de gastos del presupuesto que no 
estén afectados al cumplimiento de obligaciones ya reconocidas quedarán anulados de 
pleno derecho.

2. No obstante, el consejero competente en materia de hacienda y presupuestos podrá 
autorizar que se incorporen a los créditos del estado de gastos del presupuesto corriente los 
siguientes remanentes de crédito del ejercicio anterior:

a) Los que resulten de créditos extraordinarios o de suplementos de crédito que hayan 
sido concedidos en el último trimestre del ejercicio presupuestario anterior, mediante una ley 
del Parlamento de las Illes Balears, así como los que resulten de lo dispuesto en cualquier 
otra norma de rango legal.

b) Los derivados de retenciones efectuadas para financiar créditos extraordinarios o 
suplementos de crédito, cuando se haya anticipado su pago de acuerdo con el 
procedimiento del artículo 62 de la presente ley, y las leyes de concesión hayan quedado 
pendientes de aprobación por el Parlamento de las Illes Balears al final del ejercicio 
presupuestario.

c) Los derivados de las retenciones del 1% del presupuesto de los proyectos de obra 
destinados a la conservación, la protección y el enriquecimiento del patrimonio histórico, o al 
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fomento de la creatividad artística, efectuados en aplicación del artículo 80 de la Ley 
12/1998, de 21 de diciembre, del patrimonio histórico de las Illes Balears.

d) Los que resulten de compromisos de gasto debidamente adquiridos en el ejercicio 
anterior.

Estas incorporaciones de crédito se financiarán mediante la aplicación del fondo de 
contingencia o con la baja en otros créditos de operaciones no financieras.

Los remanentes incorporados de acuerdo con este apartado podrán ser objeto de 
seguimiento separado.

3. Además de lo previsto en el apartado anterior, todos los remanentes de crédito de 
ejercicios anteriores correspondientes a gastos con financiación afectada se podrán 
incorporar, con independencia de su estado de ejecución presupuestaria, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 42 de la presente ley, y se financiarán del siguiente modo:

a) Preferentemente, con los excesos de financiación afectados a los remanentes de 
crédito que haya que incorporar.

b) En su defecto, con los recursos genéricos previstos en el apartado anterior, con 
respecto a la parte del gasto que, en su caso, se tenga que financiar con recursos no 
afectados.

Las incorporaciones de estos remanentes de crédito relativos a gastos con financiación 
afectada se podrán efectuar en todo caso, con independencia del saldo del remanente de 
tesorería, antes de la cuantificación definitiva de dicho saldo.

4. Todos los remanentes de crédito que, en aplicación de lo que prevén los apartados 
anteriores, se incorporen al nuevo ejercicio se destinarán a las mismas finalidades a que 
estaban destinados en el ejercicio anterior, sin perjuicio de que las incorporaciones de 
remanentes con financiación afectada se adapten, si procede, a las modificaciones y 
reprogramaciones que acuerde el agente financiador, de acuerdo con el procedimiento 
establecido, a pesar de que alteren el proyecto para ejecutar o la finalidad inicial.

Artículo 61.  Rectificaciones de crédito.
1. Las rectificaciones de crédito son modificaciones presupuestarias que se podrán 

autorizar cuando sea preciso alterar o desglosar los créditos aprobados en los presupuestos, 
para efectuar la correcta imputación contable de los ingresos o los gastos, en los casos en 
que se produzcan reorganizaciones administrativas o en los que la aplicación de alguna 
norma con efectos económico-financieros lo requiera.

2. También se podrán tramitar expedientes de rectificaciones de crédito cuando sea 
preciso para corregir total o parcialmente los saldos disponibles de partidas presupuestarias, 
como consecuencia de otros expedientes de modificaciones de crédito tramitados con 
anterioridad, en los casos en que no sea posible utilizar otro procedimiento, así como para 
corregir errores materiales que hayan podido producirse en el proceso de elaboración del 
presupuesto, previo informe del director general de Presupuestos, o bien en modificaciones 
de crédito efectuadas.

Asimismo, excepcionalmente, se podrán tramitar expedientes de rectificaciones de 
crédito cuando se produzcan redistribuciones u otras causas justificadas que afecten a 
créditos correspondientes a fondos finalistas para incrementar o minorar estos fondos.

Sección 4.ª Anticipos de tesorería

Artículo 62.  Anticipos de tesorería.
1. Con carácter excepcional, el Consejo de Gobierno, a propuesta del consejero 

competente en materia de hacienda y presupuestos, podrá acordar conceder anticipos de 
tesorería para atender gastos que no se puedan aplazar únicamente en los siguientes casos:

a) Cuando, una vez iniciada la tramitación de una ley de crédito extraordinario o de 
suplemento de crédito, la consejería competente en materia de hacienda y presupuestos 
haya emitido un informe favorable.

b) Cuando de la promulgación de una ley se deduzcan obligaciones cuyo cumplimiento 
exija la concesión de un crédito extraordinario o de un suplemento de crédito.
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2. El importe del anticipo no podrá exceder, en cada ejercicio, el límite del 2% de los 
créditos para gastos autorizados por la ley de presupuestos generales o, en el caso de 
operaciones de endeudamiento, el importe de las correspondientes obligaciones.

3. Si el Parlamento de las Illes Balears no aprueba el proyecto de ley del crédito 
extraordinario o del suplemento de crédito, el Consejo de Gobierno, a propuesta del 
consejero competente en materia de hacienda y presupuestos, dispondrá la cancelación del 
anticipo de tesorería con cargo a los créditos del presupuesto de gastos cuya minoración 
ocasione el menor trastorno para el servicio público.

CAPÍTULO IV
Modificaciones de los presupuestos de los entes del sector público 

empresarial y fundacional

Artículo 63.  Modificaciones de los presupuestos.
1. De acuerdo con el artículo 40.3 de la presente ley, el consejero competente en materia 

de hacienda y presupuestos, a propuesta de la persona titular de la consejería de 
adscripción de la entidad, podrá otorgar la autorización previa para modificar los 
presupuestos de las entidades del sector público empresarial y fundacional por encima de 
los límites cuantitativos a los que se refiere el citado precepto legal, siempre que existan 
recursos adecuados y suficientes y se verifiquen el resto de requisitos establecidos en el 
artículo 8 de la Ley 7/2010.

2. La falta de esta autorización, cuando proceda, podrá dar lugar a la nulidad de los 
actos o los negocios jurídicos por los que se comprometan gastos que impliquen rebasar los 
correspondientes límites, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6.3 del Código Civil; y 
también a la exigencia de las responsabilidades que correspondan, de acuerdo con los 
artículos 141 y siguientes de esta ley.

CAPÍTULO V
Gastos plurianuales

Sección 1.ª Gastos plurianuales de los entes del sector público administrativo

Artículo 64.  Gastos de carácter plurianual.
1. Se podrán autorizar y comprometer gastos que hayan de extenderse a ejercicios 

posteriores a aquel en que se autoricen, siempre que se subordinen al crédito que, para 
cada ejercicio presupuestario, autorice la ley anual de presupuestos generales de la 
comunidad autónoma, y siempre que se respeten las previsiones que contenga el plan 
presupuestario a medio plazo a que hace referencia el artículo 33 de la presente ley.

2. Solo se podrán autorizar y comprometer gastos de carácter plurianual en los casos en 
que el objetivo sea financiar las actividades o las actuaciones inherentes a los siguientes 
gastos y siempre que la ejecución de estas actividades o actuaciones se inicie en el ejercicio 
presupuestario en el que los gastos sean autorizados:

a) Inversiones reales, y transferencias y subvenciones corrientes y de capital.
b) Gastos derivados de contratos sujetos a la legislación de contratos del sector público, 

siempre que el plazo de un año no pueda ser estipulado o resulte antieconómico para la 
comunidad autónoma.

c) Arrendamiento de bienes inmuebles.
d) Cargas financieras derivadas del endeudamiento.
e) Activos financieros.
3. Las autorizaciones y los compromisos de gastos de carácter plurianual serán objeto 

de registro adecuado de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente.
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Artículo 65.  Límites.
1. El número de ejercicios a los que se podrán aplicar los gastos plurianuales no podrá 

ser superior a seis, correspondientes al ejercicio corriente y a otros cinco ejercicios futuros 
más.

Asimismo, el gasto acumulado imputado a cada uno de los ejercicios futuros, incluido el 
gasto no sujeto a limitaciones o para el que se haya exceptuado la aplicación de estas 
limitaciones, a que se refieren los apartados 4 y 5 del presente artículo, no podrá exceder de 
la cuantía que resulte de aplicar los siguientes porcentajes sobre el crédito definitivo del 
capítulo del presupuesto corriente correspondiente a la sección presupuestaria de que se 
trate: en el ejercicio inmediato siguiente, el 85%; en el segundo ejercicio, el 75%; en el tercer 
y el cuarto ejercicio, el 65%; y en el quinto, el 55%.

2. En los contratos de obras de carácter plurianual se realizará una retención adicional 
de crédito del 10% del importe de la adjudicación en el mismo momento en que tenga lugar 
la adjudicación. Esta retención adicional se aplicará en el ejercicio en que acabe la obra, o 
en el siguiente, según el momento en que se prevea el pago del certificado final. Estas 
retenciones computan dentro de los límites porcentuales a que se refiere el apartado 
anterior.

3. En el caso de adquisiciones directas de bienes inmuebles por un importe superior a 
500.000 euros, el desembolso inicial al formalizar el contrato no podrá ser inferior al 25% del 
precio, y el resto del precio se podrá distribuir en los cuatro ejercicios siguientes, dentro de 
las limitaciones porcentuales establecidas en el apartado 1 del presente artículo.

4. Las limitaciones a las que se refiere el apartado 1 del presente artículo no serán de 
aplicación a los siguientes casos:

a) Arrendamiento de bienes inmuebles.
b) Cargas financieras derivadas del endeudamiento, las cuales se regirán por la 

normativa que sea de aplicación en cuanto al procedimiento, la competencia y los límites.
c) Reorganizaciones administrativas que afecten a diversas secciones presupuestarias.
d) Cuando el gasto total del expediente plurianual de que se trate en cada caso sea 

inferior a 30.000 euros.
5. Excepcionalmente, en casos especialmente justificados, se podrá exceptuar la 

aplicación de las limitaciones citadas en el apartado 1 del presente artículo, o modificar los 
porcentajes y el número de anualidades máximas. Esta excepción será declarada, según el 
expediente de que se trate en cada caso, por los siguientes órganos:

a) El Consejo de Gobierno, a propuesta del consejero competente en materia de 
hacienda y presupuestos, siempre que los porcentajes no rebasen el 90 % en el primer 
ejercicio, el 80 % en el segundo ejercicio y el 70 % en el resto de ejercicios, o las 
anualidades no se extiendan a más de diez, y también en los casos en que, pese a que se 
rebase cualquiera de estos umbrales porcentuales o de anualidades, el gasto total del 
expediente plurianual sea inferior a 10.000.000 de euros.

Asimismo, corresponde en todo caso al Consejo de Gobierno exceptuar de la aplicación 
de los límites previstos en el apartado 1 anterior cuando se trate de expedientes relativos a 
conciertos o a convenios educativos, expedientes de transferencias a entidades 
instrumentales integrantes del sector público autonómico, expedientes que se tramiten con 
cargo a secciones presupuestarias de servicios comunes, o expedientes financiados por 
fuentes de financiación ajenas como mínimo en un 75 %.

b) Los órganos competentes del Parlamento de las Illes Balears, de la Sindicatura de 
Cuentas de las Illes Balears, de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción en las 
Illes Balears, del Consejo Audiovisual de las Illes Balears o de la Universidad de las Illes 
Balears, en los mismos casos regulados en la letra anterior, cuando el gasto plurianual sea 
imputable a los presupuestos respectivos de estos entes.

c) La Comisión de Hacienda y Presupuestos del Parlamento de las Illes Balears, cuando 
se rebasen los umbrales previstos en las letras anteriores.

6. En los casos de tramitación anticipada de expedientes de gasto a que hace referencia 
el artículo 71 de esta ley, se cumplirán asimismo los límites y las anualidades o los importes 
autorizados que prevén los apartados 1 a 5 anteriores, y se entenderán como ejercicio 
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corriente a efectos del cumplimiento de estos límites y anualidades el ejercicio en que se 
apruebe el expediente.

Artículo 66.  Competencia en materia de gastos plurianuales.
1. Corresponderá al consejero competente en materia de hacienda y presupuestos 

autorizar la imputación de los gastos a ejercicios futuros, sin perjuicio de las competencias 
en materia de ejecución del presupuesto de gastos que, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 72 de la presente ley, determine la correspondiente ley de presupuestos 
generales.

Asimismo, el consejero competente en materia de hacienda y presupuestos tendrá la 
facultad de modificar las anualidades comprometidas, siempre que esta posibilidad esté 
prevista en el marco legal o convencional que rija el compromiso del gasto y se ejerza dentro 
de las disponibilidades presupuestarias y de acuerdo con el procedimiento 
reglamentariamente establecido.

2. La aprobación y la modificación de autorizaciones y compromisos de gastos de 
carácter plurianual requerirán un informe previo de la dirección general competente en 
materia de presupuestos cuando superen los límites establecidos en el artículo 65.1 o 
cuando el importe global de las anualidades correspondientes a los ejercicios futuros exceda 
en total de un millón de euros, así como, si procede, la correspondiente fiscalización de la 
Intervención General.

3. Corresponderá a los órganos competentes del Parlamento de las Illes Balears, de la 
Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears, de la Oficina de Prevención y Lucha contra la 
Corrupción en las Illes Balears, del Consejo Audiovisual de las Illes Balears y de la 
Universidad de las Illes Balears, de acuerdo con las normas especiales aplicables a estos 
entes, autorizar la imputación de los gastos a ejercicios futuros correspondientes a sus 
presupuestos respectivos.

Artículo 67.  Imputación de gastos plurianuales al presupuesto corriente.
1. Los órganos competentes para autorizar y disponer gastos de carácter plurianual 

adaptarán, antes del día 31 de enero de cada año, las autorizaciones y los compromisos 
imputables al ejercicio en curso a los créditos previstos en los estados de gastos 
correspondientes, sin perjuicio de que, previamente, se puedan tramitar los expedientes de 
modificación de crédito que se consideren adecuados, de acuerdo con la presente ley.

2. No obstante, en casos excepcionales debidamente motivados, el consejero 
competente en materia de hacienda y presupuestos podrá autorizar que la adaptación a que 
se refiere el apartado anterior se realice antes del 31 de marzo del ejercicio o 
inmediatamente después de haber aprobado el expediente de incorporación de remanentes 
o de generación de crédito, a que hacen referencia los artículos 60 y 59 de la presente ley, 
vinculados a la partida presupuestaria a la que se hayan de imputarse los gastos 
plurianuales.

Sección 2.ª Gastos plurianuales de los entes del sector público empresarial y 
fundacional

Artículo 68.  Gastos plurianuales de los entes del sector público empresarial y fundacional.
Los compromisos de gasto de carácter plurianual de las entidades del sector público 

empresarial y fundacional se ajustarán a las normas establecidas en el artículo 9 de la Ley 
7/2010 y en su normativa reglamentaria de desarrollo.

Sección 3.ª Gastos estructurales y gastos recurrentes

Artículo 69.  Gastos estructurales y gastos recurrentes.
1. Se consideran gastos estructurales los correspondientes a inversiones nuevas o a 

otras actuaciones que no sean de mera reposición imputables al capítulo económico de 
inversiones reales de los presupuestos de las entidades del sector público administrativo o a 
las variaciones de activos no financieros del presupuesto de capital de las entidades del 
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sector público empresarial y fundacional que, una vez implantadas, generan otros gastos 
recurrentes en ejercicios futuros al ejercicio de implantación asociados directamente con el 
activo o la actividad correspondiente.

2. Los gastos estructurales que, con independencia de su importe, puedan generar 
nuevos gastos recurrentes –o un incremento de estos– de cuantía superior a 100.000 euros 
anuales, previamente al acto de autorización del gasto que corresponda a la inversión o la 
actuación inicial, serán autorizados por el consejero competente en materia de hacienda y 
presupuestos o, en el caso de que afecten a los presupuestos del Parlamento de las Illes 
Balears, de la Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears, de la Oficina de Prevención y 
Lucha contra la Corrupción en las Illes Balears, del Consejo Audiovisual de las Illes Balears 
o de la Universidad de las Illes Balears, por los órganos competentes en cada caso, de 
acuerdo con las normas especiales aplicables a estos entes.

Para la autorización se tendrán en cuenta el impacto económico, en términos de 
sostenibilidad financiera, de los gastos recurrentes futuros y su encaje en el plan 
presupuestario a medio plazo a que se refiere el artículo 33 de la misma ley, de acuerdo con 
la solicitud valorada y motivada de la persona titular de la correspondiente sección 
presupuestaria y con el informe preceptivo de la dirección general competente en materia de 
presupuestos.

3. Reglamentariamente, se podrán desarrollar los tipos de gasto, que, en todo caso, se 
considerarán estructurales a efectos del presente artículo, así como su registro adecuado e 
independiente y la manera de acreditar el impacto económico a que se refiere el apartado 
anterior.

CAPÍTULO VI
Ejecución y liquidación de los presupuestos de los entes del sector público 

administrativo

Sección 1.ª Normas generales de gestión del presupuesto de gastos

Artículo 70.  Procedimiento de gestión de gastos.
1. La gestión del presupuesto de gastos comprende las fases de autorización del gasto, 

disposición o compromiso del gasto, reconocimiento o liquidación de la obligación y 
ordenación del pago.

2. La autorización del gasto es el acto por el que se acuerda la realización de un gasto 
con cargo a un crédito presupuestario determinado sin superar el importe disponible, 
calculado de manera cierta o aproximada por exceso, reservando a este efecto la totalidad o 
una parte del citado crédito presupuestario disponible.

3. La disposición o el compromiso del gasto es el acto por el que se acuerda, una vez 
cumplidos los trámites legales que procedan, realizar un gasto a favor de un tercero y por un 
importe y unas condiciones exactamente determinados o determinables.

4. El reconocimiento o la liquidación de la obligación es el acto por el que se declara que 
existe un crédito exigible contra la comunidad autónoma o la entidad correspondiente, 
resultante de un gasto autorizado y comprometido.

El reconocimiento de obligaciones se efectuará una vez acreditada documentalmente la 
realización de la prestación o el derecho del acreedor que en cada caso justifique la 
obligación, en los términos que se prevean legalmente o reglamentariamente, y comportará 
la correspondiente propuesta de pago.

5. La ordenación del pago es el acto por el que se acuerda ejecutar, en relación con una 
o diversas obligaciones, la orden del pago contra la Tesorería de la comunidad autónoma.

6. De acuerdo con la naturaleza de los gastos y según criterios de economía y agilidad 
administrativa, se podrán acumular en un solo acto diversas fases de la ejecución del 
presupuesto de gastos indicados en los apartados anteriores.

7. La Intervención General y la Tesorería General de la comunidad autónoma velarán por 
el correcto funcionamiento del procedimiento de la ejecución del presupuesto de gastos, y 
adecuarán, a tal efecto, sus documentos contables del modo que se determine por medio de 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 39  Ley de finanzas de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

– 867 –



la orden del consejero competente en materia de hacienda y presupuestos a que se refiere 
el artículo 134.d) de la presente ley.

8. Para el reconocimiento extrajudicial de créditos con cargo a la hacienda de la 
comunidad autónoma, el Consejo de Gobierno, a propuesta del consejero competente en 
materia de hacienda y presupuestos, y de acuerdo con el artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, podrá 
ordenar la medida provisional de que estos créditos se imputen inmediatamente al 
presupuesto a efectos de llevar a cabo los pagos correspondientes sin necesidad de 
garantizar la obligación. Estos pagos serán de carácter a cuenta, determinándose el importe 
definitivo en la liquidación que resulte del procedimiento correspondiente, que se incoará en 
un plazo máximo de tres meses.

Artículo 71.  Tramitación anticipada de expedientes de gasto.
1. Los expedientes de gasto que tengan que generar obligaciones económicas para la 

hacienda de la comunidad autónoma se podrán tramitar en el ejercicio presupuestario 
inmediatamente anterior al de inicio de la actividad o prestación cuya ejecución tenga que 
dar lugar al reconocimiento de la obligación.

Esta tramitación podrá comprender las fases correspondientes a la autorización del 
gasto y a la disposición o el compromiso del gasto, de carácter anual o plurianual, y quedará 
condicionada al crédito que, para el siguiente ejercicio presupuestario y, en su caso, para los 
siguientes ejercicios presupuestarios, autorice la ley de presupuestos generales de la 
comunidad autónoma.

Cuando se trate de autorizaciones o compromisos de gasto de carácter plurianual, la 
tramitación anticipada del expediente de gasto deberá respetar las normas contenidas en los 
artículos 64 a 67 de la presente ley, sin perjuicio de que los expedientes de carácter anual 
queden sometidos igualmente a lo dispuesto en el artículo 65.6.

2. Reglamentariamente, se desarrollarán los requisitos exigibles en la tramitación de 
estos expedientes anticipados de gasto.

Artículo 72.  Competencias en la gestión de los gastos.
1. Dentro de los límites fijados anualmente por la ley de presupuestos generales, la 

autorización y la disposición de los gastos, el reconocimiento de la obligación y la propuesta 
de ordenación del pago corresponderán, con carácter general, a los siguientes órganos:

a) A la Mesa del Parlamento de las Illes Balears, con relación a la sección 
presupuestaria correspondiente al Parlamento de las Illes Balears; al director de la Oficina de 
Prevención y Lucha contra la Corrupción en las Illes Balears, con relación a la sección 
correspondiente a dicha oficina; al síndico mayor, con relación a la sección correspondiente 
a la Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears; y al presidente del Consejo Audiovisual de 
las Illes Balears, con relación a la sección correspondiente al Consejo Audiovisual de las Illes 
Balears.

b) Al presidente del Gobierno, al vicepresidente, en su caso, y al titular de la consejería 
competente en materia de relaciones institucionales, indistintamente, con relación a la 
sección presupuestaria relativa a presidencia o a relaciones institucionales, y a los 
consejeros, con relación a las correspondientes secciones presupuestarias.

c) Al presidente del Consejo Consultivo de las Illes Balears y al presidente del Consejo 
Económico y Social de las Illes Balears, con relación a las secciones presupuestarias 
respectivas.

d) Al director general del Servicio de Salud de las Illes Balears, con relación al 
presupuesto de gastos de esta entidad.

e) A los presidentes o directores de los organismos autónomos, de la Agencia Tributaria 
de las Illes Balears y del resto de entidades del sector público administrativo, con relación a 
las secciones presupuestarias o a los presupuestos respectivos.

f) Al Consejo de Gobierno, en los supuestos que así lo establezca la ley de presupuestos 
generales de la comunidad autónoma u otra norma de rango legal.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 39  Ley de finanzas de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

– 868 –



2. Lo establecido en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de la autorización 
previa del Consejo de Gobierno que, si procede, sea exigible de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 7.f) de la presente ley.

Artículo 73.  Ordenación de pagos.
1. Los pagos se ordenarán mediante las órdenes correspondientes que el ordenador de 

pagos librará a favor de los acreedores de la comunidad autónoma.
2. Bajo la autoridad superior del consejero competente en materia de hacienda y 

presupuestos, corresponderán al director general competente en materia de tesorería las 
funciones de ordenador general de pagos de la Administración de la comunidad autónoma y 
de los organismos autónomos y demás entidades integrantes de la hacienda pública 
autonómica.

Asimismo, corresponderá al director general competente en materia de tesorería la 
función de ordenador general de pagos de los consorcios sin presupuesto propio, así como 
de los consorcios con presupuesto propio que deleguen esta función en la Administración de 
la comunidad autónoma.

3. Con carácter general, la disposición material de fondos se efectuará, necesariamente, 
con la firma del director general competente en materia de tesorería, sin perjuicio de la 
eventual delegación o suplencia en otros órganos o unidades administrativas debidamente 
autorizados, y la de un representante de las unidades administrativas de la dirección general 
competente en materia de tesorería debidamente autorizado. Excepcionalmente, cuando se 
trate de pagos soportados por documentos contables que no se hayan podido tramitar de 
acuerdo con los automatismos y las garantías establecidos en el correspondiente sistema 
informático, la disposición material de fondos requerirá, necesariamente, la firma del director 
general competente en materia de tesorería y la del interventor general, sin perjuicio de las 
eventuales delegaciones o suplencias en otros órganos o unidades administrativas 
debidamente autorizados.

Para los pagos del Servicio de Salud de las Illes Balears, de la Agencia Tributaria de las 
Illes Balears y de los organismos autónomos con presupuesto propio, la disposición material 
de fondos se efectuará, necesariamente, con la firma del director general competente en 
materia de tesorería, sin perjuicio de la eventual delegación o suplencia en otros órganos o 
unidades administrativas, y la de un representante de los órganos o las unidades 
administrativas que la dirección del ente haya autorizado debidamente.

4. Con el objetivo de agilizar la ordenación de pagos y el servicio de caja se podrán crear 
las ordenaciones de pagos secundarias que se estimen necesarias, cuyos titulares serán 
nombrados por el consejero competente en materia de hacienda y presupuestos.

5. La expedición de órdenes de pago a cargo de los presupuestos generales de la 
comunidad autónoma se ajustará al plan de tesorería que establezca el consejero 
competente en materia de hacienda y presupuestos.

Sección 2.ª Normas específicas relativas a determinados gastos y pagos

Artículo 74.  Nombramiento de personal funcionario interino de programa y contratación de 
personal laboral temporal con cargo a los créditos de inversiones.

1. Excepcionalmente, la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y 
el resto de entidades que integran el sector público administrativo podrán formalizar, con 
cargo a los correspondientes créditos de inversiones, nombramientos de personal 
funcionario interino de programa o contrataciones de personal laboral de carácter temporal 
para desarrollar programas temporales vinculados a la ejecución de obras o la realización de 
servicios, siempre que se justifique una necesidad urgente e inaplazable, y concurran los 
requisitos generales aplicables al nombramiento interino y a la contratación temporal de 
acuerdo con las leyes anuales de presupuestos generales de la comunidad autónoma y el 
resto de leyes aplicables, así como los siguientes requisitos específicos:

a) Que el nombramiento o la contratación tengan como objeto la ejecución de obras o la 
realización de servicios que tengan la naturaleza de inversiones.
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b) Que las obras o los servicios correspondan a inversiones previstas y aprobadas en los 
presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

c) Que las obras o los servicios no consistan en ningún caso en la realización de 
actividades estructurales ordinariamente habituales de la Administración de la comunidad 
autónoma o de sus entidades instrumentales.

d) Que las obras o los servicios no puedan ser ejecutados con el personal de la plantilla 
y no haya disponibilidad suficiente en el crédito presupuestario destinado al nombramiento o 
a la contratación de personal.

2. El nombramiento o la contratación podrán exceder el ejercicio presupuestario cuando 
se trate de programas de desarrollo de obras o servicios que tengan que exceder el ejercicio 
corriente y correspondan a proyectos de inversión de carácter plurianual que cumplan con 
los requisitos de los artículos 64 a 66 de la presente ley.

3. La contratación de personal laboral temporal y el nombramiento de funcionarios 
interinos en las condiciones establecidas en los apartados anteriores requerirán los informes 
previos que, en su caso, prevean las leyes anuales de presupuestos generales de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

En todo caso, antes de formalizar el nombramiento o el contrato, el servicio jurídico de la 
consejería o de la entidad correspondiente emitirá un informe que se pronunciará sobre el 
cumplimiento de los requisitos específicos previstos en los apartados anteriores del presente 
artículo.

4. Los nombramientos y los contratos regulados en el presente artículo serán objeto de 
fiscalización previa en los casos en que resulte preceptiva, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 115 y siguientes de esta ley.

A tal efecto, los créditos de inversiones se entenderán adecuados para el nombramiento 
de personal funcionario interino de programa o para la contratación de personal laboral 
temporal si no existe crédito suficiente para ello en el concepto presupuestario destinado 
específicamente a la citada finalidad.

Artículo 75.  Embargo de derechos de cobro.
1. Las providencias y las diligencias de embargo, los mandamientos de ejecución, las 

resoluciones de inicio de procedimientos administrativos de compensación y los demás actos 
de contenido similar, dictados por órganos judiciales o administrativos en relación con 
derechos de cobro que los particulares tengan ante la Administración de la comunidad 
autónoma o sus organismos autónomos, y cuyo pago se tenga que realizar con cargo a la 
Tesorería de la comunidad autónoma, se comunicarán a la dirección general competente en 
materia de tesorería.

2. La comunicación contendrá, como mínimo, el nombre o la denominación social y el 
número de identificación fiscal de la persona o entidad correspondiente, el importe del 
embargo, la ejecución o la retención que tenga que realizarse y la especificación del derecho 
de cobro afectado, con expresión del importe y las resoluciones y los documentos contables 
correspondientes a este derecho.

3. Los órganos de la administración autonómica a los que se notifiquen los actos 
indicados en el apartado 1 anterior únicamente los remitirán a la dirección general 
competente en materia de tesorería cuando estos cumplan con los requisitos especificados 
en el apartado 2 anterior. En caso contrario, los citados órganos devolverán, motivadamente, 
los documentos recibidos al órgano judicial o administrativo que haya dictado el acto.

Artículo 76.  Pagos a justificar.
1. Las órdenes de pago que en el momento de ser expedidas no puedan ir acompañadas 

de los documentos justificativos que acrediten el derecho del acreedor tendrán el carácter de 
pagos a justificar, sin perjuicio de que se apliquen a los correspondientes créditos 
presupuestarios.

2. Los perceptores de estas órdenes de pagos a justificar estarán obligados a justificar la 
aplicación de las cuantías recibidas en el plazo máximo de tres meses. El director general 
competente en materia de tesorería podrá, excepcionalmente, ampliar este plazo a seis 
meses, a propuesta del órgano gestor del crédito, previo informe de la Intervención General.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 39  Ley de finanzas de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

– 870 –



3. En el transcurso del mes siguiente a la fecha de aportación de los documentos 
justificativos a que se refieren los apartados anteriores del presente artículo, el órgano 
competente aprobará o rectificará la cuenta justificativa.

4. Reglamentariamente, se desarrollarán las normas aplicables a estos pagos a justificar.

Artículo 77.  Pagos indebidos y otros reintegros.
1. A efectos de la presente ley, se entenderá por pago indebido aquel que se realice por 

error material, aritmético o de hecho a favor de una persona que no tenga ningún derecho de 
cobro ante la administración con respecto a dicho pago o en una cuantía que exceda la que 
conste en el acto que haya reconocido el derecho del acreedor.

2. El perceptor de un pago indebido total o parcial estará obligado a restituirlo. El órgano 
que haya cometido el error que ha originado el pago indebido ha de disponer 
inmediatamente, de oficio, la restitución de las cuantías pagadas indebidamente, de acuerdo 
con los procedimientos reglamentariamente establecidos.

No obstante lo anterior, el órgano competente para proponer los correspondientes pagos 
podrá descontar, en los pagos posteriores que hayan de efectuarse a la misma persona o 
entidad, la cuantía correspondiente al pago previo indebido, sin necesidad de tramitar 
procedimiento alguno, en los siguientes casos:

a) En las relaciones jurídicas de tracto sucesivo con terceros, con el consentimiento de la 
persona o entidad interesada.

No obstante, no es necesario este consentimiento en las relaciones derivadas de las 
prestaciones sociales de carácter económico de las Illes Balears, siempre que el pago 
indebido traiga causa de la modificación puntual de las circunstancias económicas de los 
beneficiarios de la prestación y el importe a compensar resulte de la documentación que 
conste en los expedientes de la prestación relativos al mismo beneficiario.

b) En la confección de las nóminas de los empleados públicos y del resto de empleados 
de la Administración de la comunidad autónoma y de las entidades instrumentales 
integrantes del sector público autonómico, sin perjuicio de los límites inherentes a los 
umbrales legales de inembargabilidad de sueldos y salarios.

c) En las relaciones jurídicas internas entre la Administración de la comunidad autónoma 
y las entidades instrumentales integrantes del sector público autonómico.

d) En las relaciones jurídicas entre la Administración de la comunidad autónoma y las 
sociedades de garantía recíproca que resulten de lo que prevén los apartados 3 y 4 del 
artículo 104 de esta ley, las cuales se regirán por lo que se establezca en el convenio o en el 
instrumento jurídico correspondiente.

3. La revisión de los actos de los que deriven reintegros diferentes a los que 
correspondan a los pagos indebidos a que se refieren los apartados 1 y 2 anteriores, se 
realizará de acuerdo con el procedimiento general de revisión de oficio de actos nulos o 
anulables que sea de aplicación, según la causa que determine su invalidez, o de 
conformidad con los procedimientos específicos que, en su caso, establezcan las normas 
reguladoras de los diferentes ingresos.

4. La efectividad de los ingresos por razón de pagos indebidos u otros reintegros a favor 
de la comunidad autónoma que, si procede, se declaren por la correspondiente resolución 
administrativa se someterá a lo establecido en el título I de la presente ley respecto de los 
derechos que integran la hacienda pública de la comunidad autónoma.

5. Salvo lo que se establezca en la normativa reguladora de los diferentes reintegros, el 
reintegro de pagos indebidos o declarados inválidos devengará el interés previsto en el 
artículo 23 de la presente ley, desde el momento en que se realice el pago hasta la fecha en 
que se acuerde la procedencia del reintegro, o, en su caso, hasta la fecha en que el 
perceptor devuelva voluntariamente los fondos percibidos sin el requerimiento previo de la 
administración, con excepción de los casos a que se refiere el segundo párrafo del apartado 
2 del presente artículo.

Lo dispuesto en el párrafo anterior también se aplicará en los supuestos sin normativa 
específica en que proceda reintegrar las cuantías percibidas de la hacienda pública 
autonómica porque el perceptor de los fondos ha incumplido las condiciones establecidas 
para su entrega o porque no ha justificado correctamente su cumplimiento.
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6. En los casos de aportaciones o transferencias a favor de entidades instrumentales del 
sector público autonómico, corresponderá al consejero competente en materia de hacienda y 
presupuestos declarar la obligación de reintegro que, en su caso, proceda, por 
incumplimiento de las condiciones establecidas para su entrega o por falta de justificación de 
la aplicación de los fondos.

Sección 3.ª Gestión del presupuesto de ingresos

Artículo 78.  Gestión del presupuesto de ingresos y extinción de los derechos de crédito.
1. La gestión del presupuesto de ingresos comprenderá la fase del reconocimiento del 

derecho.
El reconocimiento del derecho es el acto por el que, de acuerdo con la normativa 

aplicable a cada recurso específico, se declara y liquida un crédito a favor de la comunidad 
autónoma o de la correspondiente entidad.

2. La extinción de los derechos podrá producirse por su cobro en metálico, y, en los 
casos previstos en esta ley o en las disposiciones especiales que resulten de aplicación, por 
su cobro en especie o por compensación.

La extinción de los derechos por otras causas será objeto de contabilización 
diferenciada, debiendo distinguirse entre las producidas por anulación de la liquidación y las 
producidas en el proceso de recaudación por prescripción, condonación o insolvencia.

Artículo 79.  Devoluciones de ingresos.
1. En la gestión de las devoluciones de ingresos se distinguirán el reconocimiento del 

derecho a la devolución, cuyo origen es la realización de un ingreso indebido u otra causa 
establecida legalmente, y el pago de la devolución.

2. Sin perjuicio de las especialidades en materia tributaria y del régimen general en 
materia de intereses de demora de las obligaciones regulado en el artículo 29 de esta ley, en 
las devoluciones de ingresos indebidos derivadas de la revisión administrativa o 
jurisdiccional del acto que dio origen a la obligación de realizar el ingreso, el derecho a la 
devolución incluirá, además de la cuantía ingresada, el resultado de aplicar a dicha cuantía 
el interés legal del dinero computado desde el día del ingreso hasta el día en que se ordene 
el pago de la devolución.

Sección 4.ª Cierre del presupuesto y liquidación

Artículo 80.  Cierre del presupuesto y liquidación.
1. El presupuesto de cada ejercicio se cerrará, en cuanto al reconocimiento de derechos 

y de obligaciones, el día 31 de diciembre de cada ejercicio, siempre que se correspondan 
con ingresos liquidados y con gastos realizados hasta el día 31 de diciembre del mismo 
ejercicio.

2. Las operaciones de cierre del ejercicio presupuestario y los estados contables 
relativos a la liquidación se regularán por una orden del consejero competente en materia de 
hacienda y presupuestos.

3. La liquidación del presupuesto determinará el resultado presupuestario del ejercicio, 
constituido por la diferencia entre el importe de los derechos reconocidos en el ejercicio y el 
importe de las obligaciones reconocidas en el mismo ejercicio.

Asimismo, al cierre del ejercicio se determinará el remanente de tesorería, constituido 
por la suma de los fondos líquidos de la tesorería y del conjunto de derechos reconocidos 
pendientes de cobro, menos el conjunto de obligaciones reconocidas pendientes de pago, 
todo ello a día 31 de diciembre, calculado del modo que se establezca en la orden del 
consejero competente en materia de hacienda y presupuestos a que se refiere el artículo 
134.d) de la presente ley.

4. El remanente de tesorería se desglosará de modo que se pueda determinar la parte 
de esta magnitud que corresponda a obligaciones o derechos que, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 42 de la presente ley, traigan causa de gastos con financiación 
afectada, y demás obligaciones y derechos pendientes de pago o de cobro.
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En todo caso, la parte del remanente de tesorería no afectado se minorará por el importe 
de los derechos de cobro que se consideren difíciles o imposibles de recaudar.

5. El remanente de tesorería afectado y el remanente de tesorería no afectado, cuando 
sean positivos, constituirán fuentes de financiación de incorporaciones de crédito y de 
ampliaciones de crédito en los términos establecidos, respectivamente, en los artículos 60.3 
y 57.3, segundo párrafo, de la presente ley.

6. De acuerdo con el artículo 60.1 de la presente ley, los remanentes de crédito de los 
estados de gastos del presupuesto cerrado se anularán, con excepción de los remanentes 
de crédito que se incorporen al presupuesto corriente del ejercicio en curso en los términos 
establecidos en los apartados 2, 3 y 4 del mismo artículo.

La anulación de estos remanentes de crédito se entenderá sin perjuicio de la posibilidad 
de aplicar al presupuesto corriente del ejercicio en curso las obligaciones que se generen 
como consecuencia de las disposiciones de gastos legalmente comprometidos en el ejercicio 
cerrado.

CAPÍTULO VII
Seguimiento de la ejecución, y planes económico-financieros, de reequilibrio y 

de ajuste

Artículo 81.  Seguimiento de la ejecución.
1. La Administración de la comunidad autónoma realizará un seguimiento de los datos de 

ejecución del presupuesto y, en su caso, ajustará el gasto público para garantizar que al 
acabar el ejercicio no se incumplan los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda, ni 
se exceda, con respecto a la variación de gasto computable, la regla de gasto.

2. En todo caso, y a tal efecto, el consejero competente en materia de hacienda y 
presupuestos podrá declarar indisponibles determinados créditos del presupuesto de gastos, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 53 de la presente ley.

Artículo 82.  Planes económico-financieros.
1. En caso de incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, del objetivo de 

deuda pública o de la regla de gasto, la Administración de la comunidad autónoma formulará 
un plan económico-financiero que permita conseguir estos objetivos o la regla de gasto, con 
el contenido y el alcance que establece la normativa básica estatal.

2. La aprobación de estos planes corresponderá al Consejo de Gobierno, a propuesta 
del consejero competente en materia de hacienda y presupuestos.

Artículo 83.  Planes de reequilibrio.
1. En caso de incurrir en alguno de los supuestos previstos en la normativa básica 

estatal para la elaboración de un plan de reequilibrio, la Administración de la comunidad 
autónoma formulará el correspondiente plan, con el contenido y el alcance que establece la 
citada normativa estatal.

2. La aprobación de estos planes corresponderá al Consejo de Gobierno, a propuesta 
del consejero competente en materia de hacienda y presupuestos.

Artículo 84.  Tramitación de los planes económico-financieros y de los planes de 
reequilibrio.

1. Los planes económico-financieros y los planes de reequilibrio se elaborarán en los 
plazos previstos en la normativa básica estatal y, una vez aprobados inicialmente por el 
Consejo de Gobierno, se remitirán al Consejo de Política Fiscal y Financiera para la 
comprobación de la idoneidad de las medidas que se incluyan en él y la adecuación de las 
previsiones a los objetivos que se fijen.

En caso de que, de acuerdo con dicha normativa, el Consejo de Política Fiscal y 
Financiera requiera la modificación del plan remitido inicialmente, la aprobación de la 
modificación que tenga que realizarse corresponderá igualmente al Consejo de Gobierno.
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2. Los planes que apruebe el Consejo de Gobierno, junto con los informes o los 
requerimientos que haya emitido el Consejo de Política Fiscal y Financiera, se remitirán al 
Parlamento de las Illes Balears.

Artículo 85.  Planes de ajuste específicos de entidades instrumentales.
1. Sin perjuicio de los planes que, en su caso, sean exigibles de acuerdo con los 

artículos 82 a 84 anteriores, los entes que integran el sector público instrumental de la 
comunidad autónoma en situación de inestabilidad presupuestaria en los términos previstos 
en los apartados 3 y 4 del artículo 4 de esta ley, o con fondos propios negativos, elaborarán 
un plan de ajuste que garantice el cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y equilibrio patrimonial, cuya aprobación corresponderá al consejero 
competente en materia de hacienda y presupuestos.

2. Los planes de ajuste se elaborarán en el mismo ejercicio presupuestario en el que se 
determine la situación de inestabilidad e incluirán las previsiones temporales concretas 
relativas a la aprobación de las medidas que se prevean, a la ejecución efectiva de estas 
medidas y a los informes de seguimiento a que se refiere el apartado 3 siguiente.

3. Corresponderá a la dirección general competente en materia de presupuestos realizar 
el seguimiento de los planes de ajuste, para lo que podrá recabar toda la información que 
sea relevante a las entidades instrumentales y a la Intervención General de la comunidad 
autónoma.

El seguimiento de los planes se plasmará en los informes periódicos que se prevean en 
los mismos, que subscribirá el director general competente en materia de presupuestos con 
el visto bueno del consejero competente en materia de hacienda y presupuestos.

4. La ejecución de los créditos correspondientes a transferencias corrientes y de capital 
de la Administración de la comunidad autónoma a favor de los entes sometidos a estos 
planes de ajuste quedará condicionada a los informes favorables a los que se refiere el 
apartado anterior.

TÍTULO III
Tesorería, endeudamiento y avales

CAPÍTULO I
Tesorería

Artículo 86.  Tesorería de la comunidad autónoma.
1. Constituyen la Tesorería de la comunidad autónoma todos los recursos financieros, ya 

sean dinero, valores o créditos, tanto por operaciones presupuestarias como no 
presupuestarias, titularidad de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears o de sus organismos autónomos y demás entidades instrumentales integrantes de la 
hacienda pública.

2. Las disponibilidades de la Tesorería y sus variaciones quedarán sujetas a intervención 
y al régimen de contabilidad pública.

Artículo 87.  Funciones de la Tesorería General.
Serán funciones de la Tesorería General, que ejercerá la dirección general competente 

en materia de tesorería, las siguientes:
a) Ingresar los derechos de la comunidad autónoma, pagar sus obligaciones y custodiar 

sus fondos.
b) Servir al principio de unidad de caja, mediante la centralización de todos los fondos y 

valores generados por operaciones presupuestarias y extrapresupuestarias.
c) Distribuir en el tiempo y en el territorio las disponibilidades necesarias para satisfacer 

puntualmente las obligaciones.
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d) Responder a los avales contraídos conforme a las disposiciones contenidas en el 
capítulo III del presente título.

e) Asumir las relaciones con los organismos competentes de la Administración del 
Estado y de otras administraciones públicas en el ámbito de las relaciones dinerarias 
derivadas de los ingresos y de los pagos.

f) Gestionar la deuda pública y, en general, ejecutar las operaciones financieras 
inherentes al endeudamiento de la comunidad autónoma.

g) Registrar y custodiar las garantías depositadas.
h) Coordinar y controlar la gestión de la tesorería del conjunto de las entidades que 

integran el sector público autonómico, de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 7/2010 y su 
normativa reglamentaria de desarrollo.

i) Ejercer las otras funciones que le atribuya la normativa vigente y las que se deriven de 
las indicadas anteriormente o se relacionen con las mismas.

Artículo 88.  Plan de tesorería.
1. El consejero competente en materia de hacienda y presupuestos, a propuesta del 

director general competente en materia de tesorería, ha de aprobar un plan de tesorería 
anual.

2. La elaboración del plan de tesorería corresponderá a la dirección general competente 
en materia de tesorería, y deberá incluir la siguiente información:

a) Las previsiones mensuales de los cobros y los pagos que tengan que realizarse.
b) La estimación de las necesidades de endeudamiento.
c) Los criterios a tener en cuenta para la ordenación de los pagos, así como para las 

propuestas previas de ordenación, con el fin de ajustar el ritmo de asunción de obligaciones 
a las previsiones de la tesorería y a las prioridades correspondientes, en el marco de lo 
establecido en el artículo 89 siguiente.

d) La información específica relativa a las previsiones de pagos a acreedores por 
operaciones comerciales de la comunidad autónoma y del resto de entidades que haya que 
incluir en el sector de administraciones públicas de la comunidad autónoma por aplicación de 
las reglas del Sistema europeo de cuentas nacionales y regionales, con el fin de garantizar el 
cumplimiento de los plazos máximos que regulan las normativas estatal y europea en 
materia de morosidad comercial y en materia de sostenibilidad financiera, así como, en su 
caso, las medidas que se prevean para la reducción del periodo medio de pago a los 
proveedores.

3. Para elaborar el plan de tesorería, la dirección general competente en materia de 
tesorería podrá solicitar a las consejerías y a los entes instrumentales del sector público 
autonómico los datos, las previsiones y toda la documentación necesaria respecto de los 
pagos y los cobros de estos órganos y entes, en la medida en que puedan tener incidencia 
en el plan.

4. Mediante resolución del director general competente en materia de tesorería las 
previsiones a que hacen referencia las letras a) y b) del apartado 2 anterior se actualizarán 
periódicamente a lo largo del ejercicio, según el ritmo de ejecución de los cobros y los pagos 
y, en general, de los cambios que se produzcan en las correspondientes previsiones.

Artículo 89.  Criterios para la ordenación de los pagos.
1. Las propuestas de ordenación de pagos, y las órdenes de pago, se ajustarán a las 

previsiones del plan de tesorería.
De acuerdo con ello, los órganos competentes para proponer las ordenaciones de pagos 

y el ordenador de los pagos aplicarán los criterios objetivos que, respecto del ritmo en la 
asunción de obligaciones y de las prioridades en el pago, se establezcan en el plan de 
tesorería.

2. En todo caso, el plan de tesorería recogerá la prioridad absoluta en el pago de los 
intereses y del capital de la deuda pública, así como, posteriormente, la prioridad de las 
nóminas del personal, de las cargas de la Seguridad Social, de las deudas tributarias y de 
las deudas que resulten de resoluciones judiciales firmes, de las obligaciones de naturaleza 
financiera distintas a la deuda pública, de las deudas por operaciones comerciales y de las 
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obligaciones derivadas de la prestación de servicios públicos esenciales, teniendo en cuenta, 
asimismo y para cada grupo o categoría de obligaciones que se establezca en el plan, los 
criterios de la antigüedad de la obligación y de la cuantía, en el marco de estas previsiones 
generales.

3. Asimismo, las transferencias corrientes o de capital a favor de entidades integrantes 
del sector público instrumental autonómico se adecuarán a las necesidades efectivas de 
tesorería de estas entidades.

Artículo 90.  Información sobre el cumplimiento de los plazos de pago a los proveedores.
1. De acuerdo con lo que se establezca en la normativa estatal, y con la periodicidad que 

corresponda, se publicará en la página web de la consejería competente en materia de 
hacienda y presupuestos la información sobre el cumplimiento de los plazos de pago a los 
acreedores por operaciones comerciales y, particularmente, sobre el periodo medio de pago 
a los proveedores regulado en las normativas estatal y europea aplicables en materia de 
morosidad comercial y en materia de sostenibilidad financiera.

2. La publicación y la remisión de la información que, en su caso, deba efectuarse a la 
Administración del Estado, se realizarán a través de la Intervención General de la comunidad 
autónoma.

3. A tal efecto, la Intervención General de la comunidad autónoma podrá solicitar a las 
consejerías y a los entes instrumentales del sector público autonómico los datos, las 
previsiones y toda la documentación que haga falta respecto de los pagos de estos órganos 
y entes, en la medida en que puedan tener incidencia en la información que se tenga que 
publicar o enviar a la Administración del Estado.

Artículo 91.  Cuentas de la Tesorería y otras normas de gestión.
1. Con carácter general, los fondos de la Tesorería de la comunidad autónoma se podrán 

canalizar mediante cuentas en el Banco de España o cuentas en entidades financieras.
Del mismo modo, se podrán canalizar los fondos de las entidades instrumentales del 

sector público autonómico con tesorería propia, de acuerdo con lo previsto en artículo 11 de 
la Ley 7/2010 y en los términos que se establezcan por orden del consejero competente en 
materia de hacienda y presupuestos.

2. Con el fin de optimizar la gestión de la tesorería, el consejero competente en materia 
de hacienda y presupuestos podrá autorizar al director general competente en materia de 
tesorería para que suscriba operaciones a corto plazo de adquisición temporal de activos 
financieros con rendimiento fijo o variable, en los mercados primarios o secundarios, con las 
condiciones de seguridad y de liquidez que se autoricen. Estas operaciones tendrán carácter 
no presupuestario, salvo los rendimientos y los gastos que se deriven de las mismas, los 
cuales se imputarán al presupuesto.

3. Corresponderá al director general competente en materia de tesorería la apertura y la 
cancelación de cuentas de titularidad de la Administración de la comunidad autónoma o de 
los organismos autónomos con cualquier entidad de crédito, designar a las personas 
autorizadas para utilizarlas y sustituir a estas personas por otras. En el caso de apertura de 
cuentas, se especificarán su finalidad y sus condiciones esenciales de uso.

La apertura y la cancelación de cuentas, y la designación y la sustitución de las personas 
autorizadas para utilizarlas, por parte del resto de entidades del sector público instrumental 
autonómico, serán autorizadas previamente por el director general competente en materia de 
tesorería.

4. Los contratos relativos a estas cuentas se formalizarán por escrito y contendrán una 
cláusula por la que se excluya la facultad de compensación por parte de la entidad 
financiera, y otra en la que se prevea expresamente, en su caso, el beneficio de 
inembargabilidad de los fondos públicos al que se refiere el artículo 92 siguiente, sin perjuicio 
de la imposibilidad de compensar unilateralmente o embargar los fondos públicos que resulta 
de la legislación vigente, incluso en los casos en que no existan estas cláusulas.

En el ámbito de la Administración de la comunidad autónoma y de sus organismos 
autónomos, la subscripción de los contratos mencionados en el párrafo anterior y del resto 
de contratos derivados de estas cuentas, como puedan ser los contratos de las tarjetas de 
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debido, de crédito o de prepago, corresponderá al director general competente en materia de 
tesorería.

5. Los excedentes transitorios de fondos de las entidades integrantes del sector público 
instrumental autonómico con tesorería propia quedarán sometidos a las necesidades de la 
Tesorería de la comunidad autónoma, siempre que, en el caso de entidades de derecho 
privado, reciban aportaciones de la Administración de la comunidad autónoma o de otras 
entidades instrumentales de derecho público para sufragar su déficit de explotación.

Mediante una orden del consejero competente en materia de hacienda y presupuestos 
se regulará el régimen aplicable a las operaciones por las que estas entidades tengan que 
colocar sus excedentes en cuentas de la Tesorería de la comunidad autónoma, así como el 
régimen de la devolución que corresponda.

Artículo 92.  Inembargabilidad de los fondos públicos de los entes del sector público 
administrativo.

En todo caso, forman parte de los bienes y los derechos inembargables a los que se 
refiere el artículo 2.2 de la presente ley los fondos correspondientes a la Tesorería de la 
Administración de la comunidad autónoma y de sus organismos autónomos, así como los 
fondos del resto de entidades instrumentales que integran el sector público administrativo 
sometidas al principio de especialidad de los créditos presupuestarios.

Artículo 93.  Instrumentos de pago y de ingreso de la Tesorería.
1. Los ingresos a favor de la Administración de la comunidad autónoma y de los 

organismos autónomos se podrán realizar en el Banco de España, en las cajas de la 
Tesorería y en las entidades de crédito colaboradoras o autorizadas para hacerlo, mediante 
efectivo, giros, transferencias, cheques o cualquier otro instrumento de pago admitido en el 
comercio, bancario o no bancario, de acuerdo con las normas de desarrollo que se 
establezcan mediante una orden del consejero competente en materia de hacienda y 
presupuestos.

2. La Administración de la comunidad autónoma y sus organismos autónomos podrán 
pagar, asimismo, sus obligaciones por cualquiera de los medios a que se refiere el apartado 
anterior, en los términos que se establezcan mediante una orden del consejero competente 
en materia de hacienda y presupuestos, sin perjuicio de dar preferencia al sistema de pago 
mediante transferencia a las cuentas abiertas en las entidades de crédito por los 
correspondientes perceptores.

CAPÍTULO II
Endeudamiento

Artículo 94.  Deuda financiera de la comunidad autónoma.
La deuda financiera de la comunidad autónoma está formada por el conjunto de 

capitales recibidos por medio de la emisión de deuda pública, de la formalización de 
operaciones de crédito, de la subrogación en las obligaciones financieras resultantes del 
endeudamiento de un tercero o, en general, de cualquier otro tipo de operación financiera 
suscrita por la Administración de la comunidad autónoma o por sus organismos autónomos 
con la finalidad esencial de financiar gastos de la comunidad autónoma.

Artículo 95.  Normas generales aplicables al endeudamiento de la comunidad autónoma.
1. La Administración de la comunidad autónoma podrá recurrir al endeudamiento a corto 

y a largo plazo, por medio de la apelación al crédito privado o de emisión de deuda pública, 
en el marco del artículo 132 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, y de acuerdo con 
los requisitos y las condiciones que se señalan en este capítulo; en la Ley Orgánica 8/1980, 
de 22 de septiembre, de financiación de las comunidades autónomas; en la Ley Orgánica 
2/2012; y en el resto de normativa aplicable.

El endeudamiento a largo plazo que, de acuerdo con la normativa mencionada en el 
párrafo anterior, deba financiar inversiones, deberá destinarse a la realización de gastos por 
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operaciones de capital o por operaciones financieras del presupuesto de la Administración 
de la comunidad autónoma.

2. Las leyes anuales de presupuestos generales de la comunidad autónoma o, en su 
caso, las leyes de concesión de créditos extraordinarios o suplementarios fijarán el importe 
máximo de variación del saldo de la deuda viva del ejercicio y la finalidad del 
correspondiente endeudamiento. Este límite será efectivo al cierre del ejercicio y se podrá 
sobrepasar a lo largo de este.

Sin perjuicio de ello, la ley podrá autorizar al Gobierno de las Illes Balears para que 
recurra al endeudamiento hasta el límite máximo que resulte de las autorizaciones que 
otorgue la Administración del Estado en el marco de la normativa a que se refiere el 
apartado 1 del presente artículo, con las modificaciones presupuestarias que, en su caso, 
correspondan respecto del importe que haya autorizado inicialmente el Parlamento de las 
Illes Balears.

3. En todo caso, las operaciones de endeudamiento de la comunidad autónoma se 
coordinarán con la política de endeudamiento del conjunto del Estado español en el seno del 
Consejo de Política Fiscal y Financiera.

4. La intervención de un fedatario público solo será preceptiva cuando así lo disponga 
expresamente la legislación aplicable. En todo caso, no será preceptiva para las operaciones 
de apelación al crédito privado con entidades financieras legalmente establecidas.

5. Para concertar operaciones de crédito en el extranjero y para emitir deuda pública 
será precisa, en todo caso, la autorización del Estado.

A efectos de esta autorización, no se considerarán financiación exterior las operaciones 
de concertación o emisión denominadas en euros que se realicen dentro del ámbito territorial 
de los países pertenecientes a la Unión Europea.

6. Corresponderá al Consejo de Gobierno, a propuesta del consejero competente en 
materia de hacienda y presupuestos:

a) Aprobar las condiciones básicas de emisión de la deuda pública o de concertación de 
operaciones de crédito, dentro de los límites autorizados por la ley del Parlamento de las 
Illes Balears a la que se refiere el apartado 2 del presente artículo.

b) Acordar que se puedan contratar créditos puente mientras se tramitan las 
concertaciones de operaciones de crédito a largo plazo.

c) Acordar que se convierta deuda pública de la comunidad autónoma para conseguir, 
exclusivamente, una mejor administración, siempre que no se altere ninguna condición 
esencial de las emisiones convertidas ni se perjudiquen los derechos económicos de sus 
titulares.

d) Acordar que se concierten operaciones voluntarias de amortización, canje, conversión, 
prórroga, intercambio financiero, cambio en la forma de representación y otras análogas que 
supongan modificaciones de cualquiera de las condiciones de las operaciones que integren 
las operaciones de endeudamiento de la comunidad autónoma.

e) Acordar, en las operaciones de endeudamiento exterior, que se convengan las 
cláusulas y las condiciones usuales en estas operaciones, así como, excepcionalmente, la 
sumisión a arbitraje o la remisión a una legislación o a tribunales extranjeros.

f) Acordar la subrogación en las obligaciones financieras resultantes del endeudamiento 
de un tercero.

7. Una vez acordada la concertación de una operación de endeudamiento a largo plazo 
se podrá tramitar la contratación de un crédito puente, que se cancelará cuando se formalice 
definitivamente la operación de endeudamiento inicialmente acordada. Los créditos puente 
tendrán la consideración de operación accesoria a la operación de endeudamiento principal, 
y a extinguir, y, por lo tanto, no tendrán la consideración de operación de tesorería de las que 
regula el artículo 97 siguiente, por lo que no quedarán sujetas a los límites establecidos para 
este tipo de operaciones.

8. Corresponderá al consejero competente en materia de hacienda y presupuestos 
realizar todas las operaciones necesarias para concertar el endeudamiento y los derivados 
financieros a los que se refiere el artículo 98 siguiente en las condiciones más favorables, y, 
con ello, determinar las condiciones finales de todas estas operaciones financieras en el 
marco de las condiciones básicas aprobadas por el Consejo de Gobierno.
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9. De acuerdo con las condiciones que se determinen reglamentariamente, las 
operaciones de amortización anticipada por renegociación o refinanciación de operaciones 
de endeudamiento de la comunidad autónoma que acuerde el Consejo de Gobierno se 
contabilizarán transitoriamente, tanto las nuevas operaciones que se concierten como las 
que se cancelen anticipadamente, en las cuentas no presupuestarias que determine la 
Intervención General de la comunidad autónoma. En todo caso, se traspasará el saldo neto 
al presupuesto de la comunidad autónoma al cierre del ejercicio, con las adaptaciones 
presupuestarias previas necesarias.

Artículo 96.  Régimen jurídico de la deuda pública.
1. La deuda pública de la comunidad autónoma se podrá representar mediante 

anotaciones en cuenta, títulos valores o cualquier otro documento que formalmente la 
reconozca. En todo caso, los títulos o instrumentos representativos de esta deuda pública 
estarán sujetos, en aquello que no establece esta ley, a las normas que les sean de 
aplicación según su modalidad y sus características, y disfrutarán de los mismos beneficios 
que la deuda pública del Estado.

2. La obligación de pagar los intereses de la deuda pública y la de devolver los capitales 
que se tengan que reembolsar prescribirán a los cinco años, plazo que se contará, 
respectivamente, desde el vencimiento de los intereses y desde el día del llamamiento a 
reembolso. No obstante, cuando los capitales llamados a reembolso estén afectos a fianzas 
constituidas ante la Tesorería de la comunidad autónoma, el plazo de prescripción de la 
obligación de reembolso empezará a contar desde la fecha en que, con conocimiento de la 
persona interesada, deje de ser necesaria la fianza o se acuerde su levantamiento.

En los casos de llamamiento a la conversión o canje obligatorio, la obligación de 
reembolso del capital prescribirá a los diez años que se contarán desde el último día del 
plazo establecido para la operación.

3. En todo caso, los capitales de la deuda pública prescribirán a los veinte años si el 
titular no ha percibido el interés ni ha realizado ningún acto ante la Hacienda de la 
comunidad autónoma que implique el ejercicio de su derecho.

Artículo 97.  Normas específicas sobre el endeudamiento a corto plazo.
1. En el marco de lo establecido en el artículo 95 anterior, el Gobierno de las Illes Balears 

podrá realizar operaciones de crédito, con la apelación al crédito público o privado, por un 
plazo no superior a un año con el objetivo de cubrir los desfases transitorios de tesorería, 
siempre que la suma total de estas operaciones no rebase el 20% del importe de los créditos 
para gastos autorizados en la ley anual de presupuestos generales de la comunidad 
autónoma.

Si es necesario exceder el citado límite, el Gobierno de las Illes Balears requerirá 
autorización del Parlamento de las Illes Balears.

2. En todo caso, el importe de las operaciones de tesorería que formalice el Gobierno de 
las Illes Balears, directamente o a través de la Agencia Tributaria de las Illes Balears, con el 
fin de anticipar la presumible recaudación de los derechos de los entes locales de las Illes 
Balears que hayan delegado o encargado la gestión recaudatoria de sus ingresos, no se 
computará a efectos del límite previsto en el presente apartado.

Artículo 98.  Operaciones de derivados financieros.
El Gobierno de las Illes Balears podrá concertar derivados financieros o de cobertura de 

riesgos sobre la deuda viva de las operaciones de endeudamiento formalizadas. El resultado 
de estas operaciones se contabilizará transitoriamente en cuentas no presupuestarias y, 
posteriormente, antes del 31 de diciembre de cada año, en el presupuesto de gastos o de 
ingresos por el importe del saldo que resulte de todas las operaciones de cobertura.

Artículo 99.  Endeudamiento de los organismos autónomos.
Excepcionalmente, los organismos autónomos con presupuesto propio podrán recurrir al 

endeudamiento a corto o a largo plazo del modo previsto en los artículos 101 y 102 de la 
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presente ley para el resto de entidades que integran el sector público instrumental 
autonómico y en el marco del artículo 12 de la Ley 7/2010.

Artículo 100.  Producto de las operaciones de endeudamiento.
El producto que se obtenga de las operaciones de endeudamiento de cualquier clase de 

la Administración de la comunidad autónoma o de los organismos autónomos, excepto las 
operaciones de refinanciación y las de subrogación, se ingresará en la Tesorería de la 
comunidad autónoma y se aplicará íntegramente al presupuesto de la comunidad autónoma 
o del correspondiente organismo autónomo con presupuesto propio, salvo las operaciones 
de tesorería a las que se refiere el artículo 97 de esta ley, que se contabilizarán en cuentas 
no presupuestarias.

Artículo 101.  Endeudamiento de otras entidades instrumentales no integrantes de la 
hacienda pública.

1. Las necesidades de financiación ajena del resto de entidades instrumentales no 
integrantes de la hacienda pública se cubrirán, con carácter general, mediante los préstamos 
previstos en el artículo 102 siguiente, sin perjuicio de que, excepcionalmente, puedan recibir 
los anticipos extraordinarios a que se refiere el citado artículo 102 o concertar operaciones 
de crédito a corto o a largo plazo con entidades financieras, de acuerdo con las normas 
generales establecidas en el artículo 12 de la Ley 7/2010 y las específicas que se prevean 
en las leyes anuales de presupuestos generales de la comunidad autónoma.

En todo caso, la formalización de estas entidades de cualquier operación que tenga que 
considerarse deuda de la comunidad autónoma a efectos del Reglamento (CE) n.º 479/2009 
del Consejo, de 25 de mayo de 2009, relativo a la aplicación del Protocolo sobre el 
procedimiento aplicable en caso de déficit excesivo, anexo al Tratado constitutivo de la 
Comunidad Europea, requerirá la autorización previa del consejero competente en materia 
de hacienda y presupuestos.

El otorgamiento de la autorización tendrá en cuenta, en todo caso, los límites que se 
deriven de las autorizaciones que otorguen a la comunidad autónoma los órganos 
competentes de la Administración del Estado en el marco de la Ley Orgánica 8/1980 y de la 
Ley Orgánica 2/2012.

2. Por otra parte, estas entidades informarán a la dirección general competente en 
materia de tesorería de las operaciones de endeudamiento y de tesorería que formalicen y 
de las disposiciones de fondos que efectúen, así como, con respecto a las operaciones de 
endeudamiento, de la aplicación de los fondos correspondientes.

3. Asimismo, en el mes siguiente a la aprobación de los presupuestos generales de la 
comunidad autónoma y de acuerdo con el artículo 11.4 de la Ley 7/2010, estas entidades 
remitirán a la dirección general competente en materia de tesorería un plan financiero anual 
de ingresos y de gastos, con detalle mensual, que recogerá los proyectos previstos en los 
presupuestos correspondientes que se propongan financiar con el producto de las 
operaciones de endeudamiento.

4. Lo dispuesto en el presente artículo será aplicable al resto de entidades que deban 
incluirse en el sector de administraciones públicas de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears por aplicación de las reglas del Sistema europeo de cuentas nacionales y 
regionales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.4 de la presente ley y en el 
apartado 1 de la disposición adicional primera de la Ley 7/2010.

Artículo 102.  Préstamos reintegrables y anticipos extraordinarios.
1. El Consejo de Gobierno, a propuesta conjunta del consejero competente en materia 

de hacienda y presupuestos y del consejero sectorial competente por razón de la materia, y 
con el informe previo de la dirección general competente en materia de tesorería, podrá 
conceder préstamos reintegrables a las entidades del sector público instrumental 
autonómico, así como a otras entidades por razones especiales de interés público, con la 
correspondiente imputación presupuestaria.
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Del mismo modo, el Consejo de Gobierno podrá conceder anticipos extraordinarios a 
favor únicamente de entidades instrumentales del sector público autonómico, con imputación 
en este caso a cuentas no presupuestarias.

2. El acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se concedan los préstamos o los 
anticipos a los que se refiere el apartado anterior fijará las condiciones aplicables a cada 
operación, sin perjuicio de las condiciones y los requisitos que, con carácter general, se fijen 
reglamentariamente.

En todo caso, la devolución de los anticipos extraordinarios se realizará dentro del 
mismo ejercicio presupuestario en el que tenga lugar la concesión. Asimismo, el consejero 
competente en materia de hacienda y presupuestos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
53 de la presente ley, podrá declarar indisponibles créditos de la sección presupuestaria 
competente por razón de la materia por el importe máximo del anticipo y hasta que tenga 
lugar la devolución.

3. Lo establecido en los apartados anteriores de este artículo no es aplicable a las 
operaciones de refianzamiento que prevé el artículo 104.4, las cuales se regirán por el 
decreto específico de desarrollo y por los convenios a que se refiere el mencionado artículo.

En todo caso, los instrumentos jurídicos indicados en el párrafo anterior que regulen el 
modo de instrumentar estas operaciones de refianzamiento podrán prever que se concedan 
anticipos a las sociedades de garantía recíproca, aunque no formen parte del sector público 
instrumental autonómico, y que el reintegro de dichos anticipos se haga en un ejercicio 
posterior al año al que se concedan.

CAPÍTULO III
Avales

Artículo 103.  Régimen general.
1. Las garantías constituidas por la Administración de la comunidad autónoma revestirán 

necesariamente la forma de aval de la Tesorería General.
2. Las leyes anuales de presupuestos generales de la comunidad autónoma fijarán el 

importe total de los avales que pueda conceder la Administración de la comunidad autónoma 
y el límite máximo que, respecto del importe total autorizado, pueda alcanzar individualmente 
cada aval.

No se imputarán a los citados límites los avales que se presten con motivo de la 
refinanciación o la sustitución de operaciones de crédito, en la medida en que impliquen 
cancelación de avales concedidos antes.

3. Corresponderá al Consejo de Gobierno, en el marco de las previsiones de la ley anual 
de presupuestos generales de la comunidad autónoma:

a) Autorizar la concesión de avales a favor de las entidades locales o de las entidades 
instrumentales a las que se refiere el artículo 1.4 de la presente ley, y determinar sus 
características generales.

b) Determinar la comisión que, en su caso, la concesión de avales tenga que devengar a 
favor de la Administración de la comunidad autónoma.

c) Acordar la posible sumisión a arbitraje o la remisión a una legislación o a tribunales 
extranjeros, con respecto a los avales que garanticen operaciones de crédito suscritas en el 
exterior.

d) Fijar, en su caso, mecanismos para limitar el riesgo de ejecución de los avales que se 
concedan.

e) Autorizar la concesión de un segundo aval sobre los avales concedidos por las 
sociedades de garantía recíproca a favor de empresas privadas o grupos de empresas, a 
que hace referencia el artículo 104.3 de esta ley, y determinar las condiciones financieras del 
refianzamiento a las sociedades de garantía recíproca que lleven a cabo su actividad 
principal en el territorio de las Illes Balears.

4. El procedimiento para conceder los avales y la documentación necesaria para su 
formalización se determinarán reglamentariamente, en el marco de lo previsto en el artículo 
105 siguiente.
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5. La Tesorería General de la comunidad autónoma responderá de la obligación principal 
garantizada y, en su caso, de los intereses correspondientes, solo cuando se acredite el 
incumplimiento voluntario del deudor principal.

Los avales se presumirán otorgados con carácter subsidiario, excepto en caso de que en 
la concesión se disponga expresamente otra cosa.

Asimismo, solo se podrá renunciar al beneficio de excusión a que se refiere el artículo 
1830 del Código Civil cuando el beneficiario del aval sea uno de los entes instrumentales del 
sector público autonómico a los que se refiere el artículo 1.3 de la presente ley.

6. La Intervención General de la comunidad autónoma controlará, mediante 
procedimientos de auditoría, las actuaciones financiadas con créditos avalados por la 
comunidad autónoma.

Artículo 104.  Operaciones susceptibles de ser avaladas.
1. La Administración de la comunidad autónoma podrá avalar las obligaciones derivadas 

de las operaciones de crédito que suscriban con entidades financieras legalmente 
establecidas las entidades integrantes del sector público instrumental autonómico a las que 
se refiere el artículo 1.3, así como, excepcionalmente, las que suscriban las entidades 
locales de las Illes Balears o las entidades instrumentales a las que se refiere el artículo 1.4, 
ambos de esta ley.

Asimismo, la comunidad autónoma podrá prestar un segundo aval sobre los avales o, en 
general, sobre las fianzas que conceda cualquiera de las entidades a las que se refiere el 
párrafo anterior.

2. El aval se podrá extender al importe total de las obligaciones resultantes de la 
operación de crédito o del primer aval o se podrá limitar a una parte de estas obligaciones, 
teniendo en cuenta, especialmente, el grado de participación de la comunidad autónoma en 
la entidad avalada.

Asimismo, los avales que se concedan se podrán hacer extensivos a operaciones de 
derivados financieros formalizados por la entidad avalada.

3. La Administración de la comunidad autónoma podrá prestar también un segundo aval 
sobre los avales concedidos por las sociedades de garantía recíproca a favor de empresas 
privadas o grupos de empresas, cuando estas empresas sean socios partícipes de aquellas 
sociedades y, además, se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que los créditos que haya que avalar tengan como única finalidad financiar 
operaciones de reconversión, reestructuración o creación de empresas.

b) Que un plan de viabilidad demuestre, a juicio del consejero competente en materia de 
hacienda y presupuestos, las posibilidades de la inversión.

4. Asimismo, la Administración de la comunidad autónoma podrá suscribir convenios de 
reafianzamiento con sociedades de garantía recíproca cuyos socios partícipes sean 
pequeñas y medianas empresas que realicen su actividad principal en el territorio de las Illes 
Balears, y también determinadas grandes empresas con actividad efectiva en el territorio de 
las Illes Balears.

El Consejo de Gobierno, a propuesta del consejero competente en materia de hacienda 
y presupuestos, establecerá mediante un decreto las condiciones de estos convenios, cuya 
eficacia quedará condicionada a la existencia y la suficiencia de los créditos que, en su caso, 
sean necesarios para afrontar el cumplimiento de las obligaciones que se deriven de los 
mismos.

En todo caso, la cuantía reafianzada no podrá exceder, individualmente, el 75% de la 
garantía concedida por la sociedad de garantía recíproca para cada operación, ni tampoco, 
en conjunto, el 2 % de la cifra total de los créditos iniciales para gastos de los presupuestos 
de cada año, y la citada cuantía no podrá computar a efectos del importe total de los avales 
a que se refiere el artículo 103.2 anterior.

Artículo 105.  Normas de procedimiento.
1. La dirección general competente en materia de tesorería tramitará la concesión y la 

cancelación de avales de acuerdo con los procedimientos que se establezcan 
reglamentariamente.
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2. La competencia para conceder y formalizar los avales corresponderá al consejero 
competente en materia de hacienda y presupuestos, en el marco, en su caso, de la 
correspondiente autorización del Consejo de Gobierno y dentro de los límites establecidos 
por la presente ley y por la ley anual de presupuestos generales de la comunidad autónoma.

3. Las cuantías que, en su caso, tenga derecho a cobrar la Administración de la 
comunidad autónoma como consecuencia tanto del otorgamiento del aval como de su 
eventual ejecución constituirán ingresos de derecho público, y se exigirán por los 
procedimientos previstos en el artículo 19 de esta ley.

Artículo 106.  Concesión de avales a cargo de organismos autónomos.
1. Excepcionalmente, los organismos autónomos dependientes de la Administración de 

la comunidad autónoma, con el informe favorable de la consejería de adscripción y con la 
autorización previa del consejero competente en materia de hacienda y presupuestos, 
podrán prestar avales dentro de los límites que fije a tal efecto la ley de presupuestos 
generales de la comunidad autónoma para cada ejercicio.

2. La concesión, la cancelación y la ejecución de estos avales se regirán por las mismas 
normas que, para la Administración de la comunidad autónoma, se establecen en los 
artículos anteriores del presente capítulo, sin perjuicio de las correspondientes 
particularidades procedimentales y orgánicas.

En todo caso, la concesión de avales a cargo de los organismos autónomos quedará 
sometida a la autorización previa y al régimen de comunicaciones posteriores a que se 
refieren los párrafos segundo y tercero del artículo 107.1 siguiente para el resto de entidades 
instrumentales del sector público autonómico.

3. Los segundos avales que, en su caso y de acuerdo con lo previsto en el segundo 
párrafo del artículo 104.1 anterior, sean prestados por la Administración de la comunidad 
autónoma sobre los avales que concedan los organismos autónomos no se computarán a 
efectos del límite máximo que establezca la ley anual de presupuestos generales para los 
avales imputables a la Tesorería de la comunidad autónoma.

Artículo 107.  Prestación de garantías por otros entes del sector público instrumental 
autonómico.

1. Los entes instrumentales citados en los apartados 3 y 4 del artículo 1 de la presente 
ley, distintos a los organismos autónomos, podrán prestar fianzas, incluidos, si procede, 
avales, en el marco de la normativa aplicable a cada uno de estos entes, para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de las operaciones de crédito que las personas 
físicas o jurídicas, privadas o públicas, suscriban con entidades financieras legalmente 
establecidas, siempre que concurran razones de interés público directamente relacionadas 
con el ámbito de actuación propio de cada ente y se verifiquen los requisitos establecidos en 
este artículo y en el artículo 12.3 de la Ley 7/2010.

En todo caso, la concesión de fianzas por parte de estos entes en los términos previstos 
en el párrafo anterior requerirá la autorización previa del consejero competente en materia 
de hacienda y presupuestos.

Asimismo, todos estos entes informarán a la dirección general competente en materia de 
tesorería de las fianzas que formalicen, así como de su ejecución o cancelación.

2. En estos casos, los segundos avales que, en su caso y de acuerdo con lo previsto en 
el segundo párrafo del artículo 104.1 anterior, preste la Administración de la comunidad 
autónoma sobre los avales o, en general, sobre las fianzas que concedan estos entes se 
computarán a efectos del límite máximo que establezca la ley anual de presupuestos 
generales para los avales imputables a la Tesorería de la comunidad autónoma.
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TÍTULO IV
Control interno y contabilidad pública

CAPÍTULO I
Normas generales relativas a la Intervención General

Artículo 108.  Funciones de la Intervención General.
La Intervención General de la comunidad autónoma tendrá las funciones inherentes a su 

condición de órgano de control interno de la gestión económico-financiera del sector público 
de la comunidad autónoma, mediante el ejercicio de la función interventora y del control 
financiero, y de órgano director y gestor de la contabilidad pública de la comunidad 
autónoma.

Artículo 109.  Adscripción y estructura de la Intervención General.
1. La Intervención General de la comunidad autónoma, como órgano al que se atribuyen 

las funciones a que se refiere el artículo 108 anterior, se adscribirá a la consejería 
competente en materia de hacienda y presupuestos, sin perjuicio de su plena autonomía 
funcional respecto de los órganos y las entidades sujetas a su control.

2. La estructura y las funciones de la Intervención General se desarrollarán mediante un 
decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta del consejero competente en materia de 
hacienda y presupuestos, y con un informe previo del interventor general, en el que se podrá 
proponer, en particular, que la Intervención General se estructure en intervenciones adjuntas 
e intervenciones delegadas.

3. Las competencias que se atribuyen en la presente ley a la Intervención General y, en 
particular, la función interventora, serán ejercidas, en el ámbito territorial de las Illes Balears, 
por el interventor general y por el personal de la escala de intervención del cuerpo superior 
de la comunidad autónoma.

CAPÍTULO II
Control interno

Sección 1.ª Ejercicio del control interno

Artículo 110.  Objetivos del control interno de la gestión económico-financiera.
Los objetivos del control interno que regula este capítulo son los siguientes:
a) Verificar el cumplimiento de la normativa aplicable en la gestión que sea objeto del 

control.
b) Verificar el registro y la contabilización adecuados de las operaciones.
c) Evaluar que la actividad y los procedimientos se llevan a cabo de acuerdo con el 

principio de buena gestión financiera y, especialmente, de acuerdo con los principios 
establecidos en la Ley Orgánica 2/2012.

d) Verificar el cumplimiento de los objetivos asignados a los centros gestores de gasto, 
de acuerdo con los presupuestos generales de la comunidad autónoma.

Artículo 111.  Formas de ejercicio.
El control interno de la gestión económico-financiera del sector público de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears se realizará mediante el ejercicio de la función interventora y 
del control financiero en los términos previstos en esta ley y en su normativa reglamentaria 
de desarrollo.

Artículo 112.  Ámbito de aplicación.
1. La función interventora regulada en la sección segunda del presente capítulo será 

aplicable a la Administración de la comunidad autónoma y a las entidades instrumentales 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 39  Ley de finanzas de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

– 884 –



que integran el sector público administrativo, con excepción de la Universidad de las Illes 
Balears y de los consorcios, a menos que la ley de creación de la entidad prevea que es de 
aplicación exclusivamente el control financiero.

2. Las funciones de control interno de la gestión económico-financiera de las entidades 
instrumentales que integran el sector público empresarial y fundacional, así como de los 
consorcios, se ejercerán mediante las técnicas de control financiero previstas en el apartado 
5 de este artículo y las reguladas en la sección tercera de este capítulo.

3. No obstante, el Consejo de Gobierno, a propuesta del consejero competente en 
materia de hacienda y presupuestos y previo informe de la Intervención General, podrá 
acordar que el control financiero propio de los entes a que se refiere el apartado 2 anterior o 
de los organismos para los cuales así se prevea en su ley de creación en los términos 
indicados en el último inciso del apartado 1 del presente artículo sea sustituido por la función 
interventora, con el alcance que se determine en cada caso.

Lo que establece el párrafo anterior no será aplicable a las personificaciones de derecho 
privado, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 19.e) de la Ley 7/2010.

4. Asimismo, el control financiero se podrá ejercer respecto de la Administración de la 
comunidad autónoma y de cualquier otro ente de los previstos en el artículo 1.3 de la 
presente ley, así como respecto de las personas físicas y jurídicas, privadas o públicas, que 
perciban subvenciones, préstamos, avales y otras ayudas de la Administración de la 
comunidad autónoma o de cualquiera de las entidades instrumentales del sector público 
autonómico.

5. El control financiero se ejercerá, principalmente, mediante técnicas de auditoría. No 
obstante, el Consejo de Gobierno, a propuesta conjunta del consejero competente en 
materia de hacienda y presupuestos y del consejero sectorial correspondiente, y previo 
informe de la Intervención General, podrá acordar que se aplique el control financiero 
permanente respecto de toda la actividad del ente o de algunas áreas de gestión, dados el 
volumen y la actividad del ente o cualquier otro motivo que lo justifique, y también, a 
propuesta en este caso del consejero competente en materia de hacienda y presupuestos, 
podrá acordar la creación de un servicio específico y especializado de la Intervención 
General de acuerdo con la disposición adicional séptima de la Ley 7/2010.

Artículo 113.  Principios aplicables al ejercicio del control interno y prerrogativas.
1. La Intervención General de la comunidad autónoma de las Illes Balears, en el ejercicio 

de las funciones de control interno, se someterá a los principios de autonomía funcional, 
jerarquía interna y procedimiento contradictorio.

2. El principio de plena autonomía en el ejercicio del control interno implicará que los 
funcionarios que lo lleven a cabo tendrán independencia funcional respecto de los titulares 
de los órganos y las entidades cuya gestión controlen, y ajustarán sus actuaciones a las 
instrucciones que con esta finalidad sean dictadas por los órganos competentes de la 
Intervención General.

3. El procedimiento contradictorio regirá la solución de las diferencias que se presenten 
en el ejercicio del control, en la modalidad de la función interventora, y se materializará 
mediante el procedimiento previsto en el artículo 119 de la presente ley.

En el ámbito del control financiero, el alcance del procedimiento contradictorio será el 
establecido en los artículos 125 y siguientes de esta ley y en la normativa reglamentaria de 
desarrollo que regule el procedimiento para la emisión de los correspondientes informes.

4. Los funcionarios que realicen el control interno podrán solicitar a los órganos 
competentes, cuando la naturaleza del acto, el documento o el expediente que se tenga que 
intervenir así lo requiera, los asesoramientos o los informes jurídicos y técnicos que estimen 
convenientes, así como los antecedentes necesarios para el buen ejercicio de la función de 
control. Cuando los asesoramientos y los informes se tengan que solicitar a órganos cuya 
competencia se extienda a toda la Administración de la comunidad autónoma o a la 
correspondiente entidad instrumental, serán solicitados, en todo caso, por el interventor 
general.

5. Corresponderá a la Intervención General de la comunidad autónoma, como centro 
director del control interno:
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a) Establecer, mediante instrucciones, las pautas o los criterios de actuación por los 
cuales se deban regir los órganos y las unidades administrativas jerárquicamente 
dependientes, y, en su caso, las unidades de gestión económica y el resto de unidades que 
las deban cumplir por razón de las tareas que desarrollan.

b) Promover el ejercicio de la potestad reglamentaria en materia de control interno.
c) Definir los procedimientos de carácter económico-financiero en aquello que afecte al 

ejercicio de sus competencias en materia de control interno.
d) Determinar los requerimientos funcionales y los procedimientos informáticos de los 

sistemas de información en materia de control interno.
e) Interponer recursos y reclamaciones en los casos en que la normativa reguladora así 

lo prevea.

Artículo 114.  Colaboración con el personal que ejerce la función de control interno.
1. Las autoridades, sea cual sea su naturaleza, los jefes o directores de oficinas 

públicas, los de las entidades integrantes del sector público autonómico y los que, en 
general, ejerzan funciones públicas o realicen su trabajo en estas entidades, prestarán a los 
funcionarios encargados del control interno el apoyo, el concurso, el auxilio y la colaboración 
que sean necesarios, y les proporcionarán la documentación y la información necesarias 
para realizar el control.

2. Cualquier persona física o jurídica, pública o privada, estará obligada a proporcionar, 
con el requerimiento previo del órgano de control de la Intervención General actuante, 
cualquier tipo de datos, informes o antecedentes, deducidos directamente de sus relaciones 
económicas, profesionales o financieras con otras personas, con trascendencia para las 
actuaciones de control que ejerza.

Sección 2.ª La función interventora

Artículo 115.  Definición.
1. La función interventora tendrá por objetivo controlar, antes de su aprobación, todos los 

actos que puedan dar lugar al reconocimiento de derechos o de obligaciones de contenido 
económico, así como los cobros y los pagos que de estos se deriven, y la inversión y la 
aplicación en general de los fondos públicos y las modificaciones presupuestarias, para 
asegurar que estos actos se ajustan a las disposiciones aplicables en cada caso.

No obstante, la fiscalización previa de los actos que den lugar al reconocimiento de los 
derechos y la de los cobros se sustituirán por las comprobaciones inherentes a la anotación 
contable de estas operaciones y por el control financiero.

2. Cuando en los procedimientos de gestión que den lugar a los actos, los documentos o 
los expedientes de contenido económico objeto de control participen diferentes 
administraciones públicas, la función interventora de la Intervención General de la 
comunidad autónoma se limitará a las actuaciones que se produzcan dentro del ámbito de 
las entidades sujetas a esta función de control interno.

Artículo 116.  Extensión de la función interventora.
El ejercicio de la función interventora comprenderá:
a) La fiscalización previa de los expedientes de modificación de crédito, con el alcance 

que se determine reglamentariamente.
b) La fiscalización previa de todos los actos, los documentos o los expedientes 

susceptibles de producir obligaciones de contenido económico, en las fases de autorización 
del gasto, disposición o compromiso del gasto, y reconocimiento de la obligación y propuesta 
de pago.

Esta fiscalización previa se podrá efectuar mediante procedimientos de muestreo.
Por otra parte, esta fiscalización previa se podrá sustituir por el control financiero en los 

casos en que así se determine reglamentariamente.
c) La fiscalización previa de los movimientos de fondos y de valores, o de los actos 

susceptibles de producirlos, cuando así se determine reglamentariamente.
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d) La intervención material de los pagos que no se hayan ordenado y tramitado por 
procedimientos automáticos.

e) La intervención de la aplicación o del uso de los fondos públicos, que comprenderá la 
comprobación material de las obras, los suministros, las adquisiciones y los servicios; la 
comprobación material o, si procede, documental de las subvenciones de capital en los 
términos previstos en la legislación específica; y el examen documental de las cuentas 
justificativas de los pagos a justificar.

f) La comprobación, a efectos presupuestarios y de inventario, de los efectivos de 
personal y de las existencias de metálico, valores y otros bienes de la comunidad autónoma.

Artículo 117.  Exclusión de la fiscalización previa y fiscalización previa limitada.
1. No está sometida a la fiscalización previa prevista en el artículo anterior la aprobación 

de los actos, los documentos o los expedientes susceptibles de producir obligaciones de 
contenido económico, o movimientos de fondos y valores, que se determinen por medio de 
normas con rango de ley o de los reglamentos de desarrollo de esta ley.

2. El Consejo de Gobierno, a propuesta del consejero competente en materia de 
hacienda y presupuestos y previo informe de la Intervención General, podrá limitar la 
fiscalización previa a comprobar los siguientes requisitos básicos:

a) La existencia de crédito presupuestario adecuado a la naturaleza del gasto, y 
suficiente, o la adecuada imputación contable en caso de operaciones no presupuestarias.

b) La competencia del órgano que genera el gasto o la obligación.
c) El cumplimiento de las normas aplicables a los expedientes relativos a gastos de 

carácter plurianual y a gastos estructurales.
d) El cumplimiento de las normas sobre publicidad y concurrencia aplicables a los 

correspondientes expedientes de gasto.
e) Aquellos otros aspectos que, por su trascendencia en el proceso de gestión, así se 

determinen para cada tipo de expediente de gasto, a propuesta de la Intervención General 
de la comunidad autónoma.

3. Los gastos o las obligaciones exentos de fiscalización previa o sometidos a 
fiscalización previa limitada podrán ser objeto de control financiero, con la finalidad de 
verificar que se ajustan a las disposiciones aplicables en cada caso y de determinar el grado 
de cumplimiento de la legalidad en la gestión de los créditos presupuestarios con respecto a 
los aspectos no comprobados en la fiscalización previa limitada.

El órgano interventor que realice la fiscalización posterior emitirá un informe en el que se 
harán constar todas las observaciones y conclusiones que se deduzcan de esta fiscalización.

Artículo 118.  Formulación de objeciones y efectos.
1. En caso de que el órgano interventor se manifieste en desacuerdo con el fondo o con 

la forma de los actos, los expedientes o los documentos examinados, formulará las 
objeciones por escrito, con expresión de los fundamentos jurídicos en que se base su 
criterio.

2. Si la objeción afecta a la autorización o la disposición de gastos, el reconocimiento de 
obligaciones o la ordenación de pagos, se suspenderá la tramitación del expediente, hasta 
que se subsane o resuelva la objeción, en los siguientes casos:

a) Cuando la objeción se refiera a expedientes de modificación de crédito.
b) Cuando la objeción se refiera a la insuficiencia o la falta de adecuación del crédito.
c) Cuando la objeción se derive de irregularidades no subsanables en la documentación 

justificativa de las órdenes de pago o cuando el derecho del perceptor no quede 
suficientemente justificado.

d) Cuando la objeción se refiera a la falta de requisitos o trámites esenciales en el 
expediente, o cuando se aprecie la posibilidad de pérdidas económicas graves si el 
expediente sigue su curso.

e) Cuando la objeción se derive de comprobaciones materiales de obras, adquisiciones, 
suministros, servicios o programas de investigación.
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3. Cuando el órgano al que se dirijan las objeciones las acepte, subsanará las 
deficiencias que haya observado la Intervención y remitirá nuevamente el expediente al 
órgano interventor para que emita un informe favorable.

4. La Intervención podrá emitir un informe favorable en los casos en que los requisitos o 
los trámites incumplidos no se consideren esenciales para resolver el procedimiento y sean 
subsanables, y la eficacia del informe se deberá entender condicionada a la subsanación 
posterior de estos requisitos o trámites, subsanación de la cual se dará cuenta por escrito a 
la Intervención.

5. Sin perjuicio de la posibilidad de formular objeciones, el órgano interventor competente 
podrá formular las observaciones complementarias que considere convenientes, las cuales, 
en ningún caso, podrán tener efectos suspensivos en la tramitación de los expedientes.

Artículo 119.  Procedimiento para resolver objeciones.
1. Si el órgano afectado por la objeción que haya formulado la Intervención no está de 

acuerdo con la misma, se seguirá el siguiente procedimiento:
a) En los casos en que la objeción haya sido formulada por una intervención delegada o 

adjunta, corresponderá al interventor general conocer la discrepancia, y la resolución que 
dicte será de obligado cumplimiento para aquella intervención.

b) Cuando la objeción emane del interventor general o él mismo haya confirmado la 
formulada por una intervención delegada o adjunta, y subsista la discrepancia, 
corresponderá al Consejo de Gobierno adoptar la resolución definitiva.

c) Los informes de la Intervención y, especialmente, las objeciones y las discrepancias 
que se hayan producido durante la tramitación de los expedientes se adjuntarán siempre a 
estos.

2. En todo caso, los acuerdos que adopte el Consejo de Gobierno serán de cumplimiento 
obligado para la Intervención General.

Artículo 120.  Omisión de fiscalización.
1. En los casos en que, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones aplicables, la 

fiscalización previa de la función interventora sea preceptiva y se haya omitido, no se podrá 
reconocer la obligación, tramitar el pago ni intervenir favorablemente estas actuaciones 
hasta que no se subsane la omisión en los términos que reglamentariamente se determinen.

2. En todo caso, corresponderá al Consejo de Gobierno dictar el acuerdo que considere 
procedente en cada caso, el cual será de cumplimiento obligado para la Intervención 
General de la comunidad autónoma.

Sección 3.ª El control financiero

Artículo 121.  Definición.
1. La Intervención General de la comunidad autónoma ejercerá el control financiero, que 

tendrá por objetivo verificar la totalidad o parte de las operaciones de contenido económico-
financiero, y de los sistemas de gestión y de control interno, de los órganos y las entidades 
sujetos a este control, con el fin de cumplir con los objetivos generales a que se refiere el 
artículo 110 anterior y, en particular, los aspectos que se relacionan en el apartado 2 del 
presente artículo.

2. El control financiero se extenderá a la comprobación de los siguientes aspectos:
a) La adecuación al ordenamiento jurídico de la actuación de cada uno de los órganos y 

las entidades sometidos a esta modalidad de control.
b) El registro y la contabilización adecuados de todas las operaciones que realice cada 

órgano o entidad, y el reflejo fiel en las cuentas y los estados que, de acuerdo con las 
disposiciones aplicables, tengan que formar estos órganos y entes.

c) La constatación que los procedimientos aplicados garantizan razonablemente que las 
operaciones se desarrollan de acuerdo con la normativa aplicable.

d) La verificación de la buena gestión financiera, según los principios de economía, de 
eficacia y de eficiencia, así como la verificación del nivel de resultados obtenidos con 
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relación a los medios utilizados y a los efectos producidos, de acuerdo con los indicadores 
que se establezcan a tal efecto.

3. Asimismo, el control financiero podrá promover la mejora de las técnicas y de los 
procedimientos de gestión económico-financiera, mediante las propuestas que se deduzcan 
de los resultados del control.

Artículo 122.  Planes de control financiero.
El consejero competente en materia de hacienda y presupuestos, por iniciativa propia o a 

instancia de la Intervención General, aprobará los correspondientes planes de control 
financiero, en los cuales, como mínimo, se determinarán el objeto del control y los medios 
que tengan que utilizarse.

Artículo 123.  Formas de ejercicio.
1. El control financiero se ejercerá mediante técnicas de auditoría u otros mecanismos de 

control, de acuerdo con la presente ley, las normas de auditoría, las instrucciones que dicte 
la Intervención General de la comunidad autónoma de las Illes Balears y las prácticas 
generalmente aceptadas.

2. Las normas de auditoría y las instrucciones que dicte la Intervención General de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears se aplicarán a todas las auditorías que realicen en 
el ámbito autonómico los órganos dependientes funcionalmente de la Intervención General y 
los auditores de cuentas o las sociedades de auditoría de cuentas contratadas con esta 
finalidad.

3. El control financiero obtendrá evidencia suficiente y adecuada, mediante la realización 
y evaluación de las pruebas de auditoría que se consideren necesarias, con el fin de 
fundamentar las observaciones y las conclusiones que se hagan constar en el 
correspondiente informe.

Artículo 124.  Facultades de los equipos de control.
1. El equipo de control tendrá acceso a todos los documentos, los libros, los registros y 

cualquier otra fuente de información que permita obtener una evidencia suficiente, pertinente 
y válida sobre la cual fundamentar su dictamen, y los comentarios, las conclusiones o las 
recomendaciones correspondientes.

2. Cuando del ejercicio de las funciones de control se deduzcan indicios de que una 
subvención o ayuda públicas se han obtenido, destinado o justificado incorrectamente, el 
personal encargado de hacerlo podrá retener, con la autorización previa de la Intervención 
General de la comunidad autónoma, las facturas, los documentos equivalentes o sustitutivos 
y cualquier documento relativo a las operaciones en que estos indicios se manifiesten.

3. El personal actuante en el ejercicio del control financiero podrá revisar los sistemas 
informáticos de gestión que sean necesarios para realizar las funciones de control.

Artículo 125.  Informes de control financiero.
1. El órgano que haya desarrollado el control financiero emitirá un informe comprensivo 

de los hechos puestos de manifiesto y de las conclusiones y recomendaciones que de ellos 
se deduzcan.

2. Con el fin de garantizar el principio de procedimiento contradictorio, este informe 
tendrá, en primer lugar, carácter provisional, y el órgano que lo haya emitido lo remitirá a las 
personas interesadas que resulten de la actividad controlada para que formulen las 
alegaciones que consideren oportunas.

3. En las alegaciones al informe provisional, las personas interesadas manifestarán la 
conformidad o la disconformidad con las conclusiones y recomendaciones que incluya, y en 
caso de admitir las deficiencias evidenciadas por el control financiero indicarán las medidas 
correctoras que prevean aplicar y el calendario previsto para su ejecución.

4. A la vista del informe provisional y de las alegaciones recibidas, el órgano de control 
emitirá el informe definitivo. Si no se han recibido alegaciones en el plazo señalado para 
hacerlo, el informe provisional se elevará a definitivo.
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Artículo 126.  Medidas de corrección de las anomalías detectadas en el control financiero.
1. Cuando así se lo requiera la Intervención General, los órganos gestores sometidos a 

control financiero le comunicarán las medidas que vayan adoptando para solucionar las 
deficiencias detectadas y, en su caso, el grado de cumplimiento de los plazos indicados en 
sus alegaciones. En caso de que estas medidas no sean adoptadas o no se cumplan los 
plazos previstos, el órgano de control informará de ello a la Intervención General a los 
efectos que correspondan.

2. Cuando de los informes definitivos o de las actuaciones efectuadas se deriven 
obligaciones de reintegro de subvenciones o de cualquier otro gasto público, se iniciará el 
procedimiento de reintegro que corresponda con las siguientes especialidades:

a) El acuerdo de iniciación del procedimiento de reintegro se notificará a la persona 
interesada, en el que se hará constar como cuantía reclamada la que figura en las 
conclusiones del informe, a menos que, previamente, el órgano gestor haya mostrado la 
discrepancia en los términos del artículo 119 de la presente ley, en cuyo caso se hará 
constar la cuantía que determine el Consejo de Gobierno.

b) En la propuesta de resolución y en la resolución correspondiente se acordará, 
motivadamente, de conformidad con las alegaciones que formule el beneficiario en el trámite 
de audiencia y con el resto del expediente, la procedencia o la improcedencia del reintegro y 
su importe, que podrá ser diferente al que conste en el informe de la Intervención General. 
En todo caso, se remitirá a la Intervención General la resolución que se dicte.

c) En caso de que el órgano gestor no inicie la instrucción del expediente de reintegro, la 
Intervención General podrá comunicarlo al Consejo de Gobierno al efecto que corresponda, 
mediante el consejero competente en materia de hacienda y presupuestos.

Artículo 127.  Informes resumen.
1. El consejero competente en materia de hacienda y presupuestos podrá pedir a la 

Intervención General que elabore un informe, o diversos, por materias, de los resultados más 
relevantes que se hayan puesto de manifiesto en las actuaciones de control financiero, así 
como de las medidas que se hayan adoptado para solucionar las deficiencias detectadas en 
ejercicios anteriores y, en su caso, las deficiencias que no se hayan corregido 
adecuadamente.

2. Una vez recibidos estos informes, el consejero competente en materia de hacienda y 
presupuestos podrá resolver la realización del seguimiento y el control de las incidencias 
más relevantes que se hayan puesto de manifiesto.

Artículo 128.  Contratación de auditorías externas.
1. En todo caso, corresponderá a la Intervención General de la comunidad autónoma de 

las Illes Balears la coordinación, la dirección y el control de cualquier trabajo de auditoría, 
efectuado con medios propios o ajenos, que se haga en cumplimiento de las previsiones de 
control contenidas en la presente ley.

2. Los órganos de la Administración de la comunidad autónoma o de cualquiera de las 
entidades instrumentales del sector público autonómico que pretendan contratar auditorías 
externas al margen de las que prevé esta ley deberán comunicarlo a la Intervención General 
con carácter previo a la contratación de los auditores externos. Una vez emitidos los 
correspondientes informes de auditoría, se remitirán a la Intervención General.

Artículo 129.  Control financiero permanente.
1. El control financiero permanente tendrá por objetivo verificar, de forma continuada, la 

situación y el funcionamiento de las entidades controladas, para comprobar el cumplimiento 
de la normativa vigente y de las directrices que las rigen y, en general, que la gestión se 
ajusta al principio de buena gestión financiera, en el marco de lo previsto en el artículo 110 
de la presente ley.

2. El ejercicio del control financiero permanente podrá incluir la comprobación de 
cualquiera de los aspectos a que se refiere el artículo 121.2 de esta ley y, en particular, de 
los siguientes:
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a) La adecuación al ordenamiento jurídico de la actuación de cada uno de los órganos y 
las entidades sometidos a esta modalidad de control, en los aspectos de la gestión 
económico-financiera a los que no se extienda la función interventora.

b) El seguimiento de la ejecución presupuestaria y la verificación del cumplimiento de los 
objetivos asignados a los órganos y las entidades como centros gestores de gasto.

c) El registro y la contabilización correctos de las operaciones objeto de control.
d) La comprobación de la planificación, la gestión y la situación de la tesorería, y del 

resto de elementos patrimoniales de la entidad controlada.
e) El análisis de las operaciones y los procedimientos internos, con el fin de valorar la 

buena gestión financiera.
3. El control financiero permanente se regirá por las disposiciones que se contienen en 

esta ley, en la Ley 7/2010 y en su normativa reglamentaria de desarrollo.

Artículo 130.  Auditoría pública.
1. Se denomina auditoría pública el control financiero que consiste en la verificación, 

posterior y sistemática, de la actividad económico-financiera del sector público autonómico, 
mediante la aplicación de los procedimientos de revisión selectivos contenidos en las normas 
de auditoría pública y en las instrucciones dictadas por la Intervención General.

2. La auditoría pública adoptará cualquiera de las siguientes modalidades, o una 
combinación de estas:

a) La auditoría de regularidad contable, consistente en revisar y verificar la información y 
la documentación contable con el objetivo de comprobar que se adecuan a la normativa 
contable y, en su caso, presupuestaria de aplicación.

b) La auditoría de cumplimiento, consistente en verificar que los actos, las operaciones y 
los procedimientos de gestión económico-financiera se han desarrollado de conformidad con 
las normas aplicables.

c) La auditoría operativa, consistente en examinar sistemática y objetivamente las 
operaciones y los procedimientos de una organización, programa, actividad o función 
pública, con el objetivo de proporcionar una valoración independiente de su racionalidad 
económico-financiera y de la adecuación al principio de buena gestión financiera, para 
advertir las posibles deficiencias y proponer las recomendaciones oportunas con vistas a su 
corrección.

3. La auditoría de las cuentas anuales es la modalidad de la auditoría de regularidad 
contable que tiene como finalidad verificar si las cuentas anuales representan en todos los 
aspectos significativos la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los 
resultados de la entidad y, en su caso, de la ejecución del presupuesto de acuerdo con las 
normas y los principios contables y presupuestarios que sean de aplicación, y si contienen la 
información necesaria para su interpretación y su comprensión de forma adecuada.

Artículo 131.  Control financiero de subvenciones y ayudas públicas.
1. El control financiero también se podrá extender a los beneficiarios de subvenciones y 

a las entidades colaboradoras, así como a los perceptores de préstamos, avales u otras 
ayudas públicas concedidos por la Administración de la comunidad autónoma o por 
entidades instrumentales del sector público autonómico, o financiados con fondos de la 
Unión Europea, en los términos establecidos en el presente capítulo.

2. Este control financiero tendrá por objetivo comprobar que la operación se ha obtenido, 
utilizado y justificado de forma adecuada y correcta y, en particular:

a) El cumplimiento de las condiciones establecidas en la normativa reguladora de la 
concesión y en el resto de la normativa aplicable.

b) La utilización y la aplicación correctas de los fondos a los fines previstos en la 
normativa reguladora y en el acto de concesión.

c) La realidad y la regularidad de las operaciones financiadas.
d) La actuación de la entidad colaboradora, así como la justificación de los fondos 

recibidos y el cumplimiento de las otras obligaciones a las que esté sujeta.
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3. El control financiero de entidades colaboradoras y beneficiarios de subvenciones y 
otras ayudas públicas, incluidas las financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea, se 
regirá por las disposiciones de esta ley y por la legislación autonómica, estatal y europea en 
materia de subvenciones, con el alcance que corresponda en cada caso.

CAPÍTULO III
Contabilidad pública

Artículo 132.  Sujeción al régimen de contabilidad pública.
1. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y las entidades 

integrantes del sector público instrumental autonómico quedarán sujetas al régimen de 
contabilidad del sector público de la comunidad autónoma que la presente ley determina, sin 
perjuicio del plan general de contabilidad y demás normas contables que sean de aplicación 
a cada uno de estos entes de acuerdo con su naturaleza jurídica.

2. La contabilidad del sector público autonómico se configura como un sistema de 
información económico-financiero y presupuestario que tiene por objetivo mostrar, mediante 
estados e informes, la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los resultados 
y de la ejecución del presupuesto de cada una de las entidades que lo integran.

3. En todo caso, la sujeción al régimen de contabilidad pública de las entidades del 
sector público de la comunidad autónoma a que se refiere el apartado 1 del presente artículo 
determina la obligación de rendir cuentas de sus operaciones al Parlamento de las Illes 
Balears, a la Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears y al Tribunal de Cuentas, del modo 
y con el alcance que se prevén en la presente ley y en las disposiciones legales que regulan 
estos órganos.

Artículo 133.  Fines de la contabilidad.
El consejero competente en materia de hacienda y presupuestos organizará la 

contabilidad pública al servicio de los siguientes objetivos:
a) Registrar la ejecución de los presupuestos de la comunidad autónoma.
b) Conocer el movimiento y la situación de la Tesorería.
c) Reflejar las variaciones, la composición y la situación del patrimonio de la comunidad 

autónoma y del resto de entidades integrantes del sector público autonómico.
d) Proporcionar los datos necesarios para la formación y la rendición de la cuenta 

general de la comunidad autónoma, y de otras cuentas, estados y documentos que tengan 
que ser elaborados o que tengan que remitirse al Parlamento de las Illes Balears, a la 
Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears y al Tribunal de Cuentas.

e) Facilitar los datos y los antecedentes necesarios para obtener la información contable 
que tenga que formarse en el ámbito de la contabilidad nacional, de acuerdo con el Sistema 
europeo de cuentas nacionales y regionales y la normativa estatal relativa a las cuentas 
económicas del sector público español.

f) Ofrecer la información económica y financiera oportuna que posibilite la toma de 
decisiones a los órganos competentes de la comunidad autónoma.

g) Promover la aplicación del principio de transparencia en la actividad económico-
financiera del sector público de la comunidad autónoma.

Artículo 134.  Funciones de la Intervención General como órgano director de la contabilidad 
pública.

La Intervención General es el órgano director de la contabilidad pública de la comunidad 
autónoma y, en virtud de ello, le corresponderá:

a) Someter a la decisión del consejero competente en materia de hacienda y 
presupuestos el plan general de contabilidad pública de la comunidad autónoma, con la 
coordinación y la articulación adecuadas con el plan general de contabilidad pública 
aprobado por el Estado.
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b) Someter a la decisión del consejero competente en materia de hacienda y 
presupuestos las adaptaciones del plan general de contabilidad pública de la comunidad 
autónoma que, si procede, se consideren adecuadas para los organismos autónomos y 
demás entidades integrantes del sector público administrativo, de acuerdo con el artículo 
13.1 de la Ley 7/2010.

c) Someter a la decisión del consejero competente en materia de hacienda y 
presupuestos las especialidades del plan general de contabilidad pública de la comunidad 
autónoma que, si procede, se consideren adecuadas para las entidades instrumentales del 
sector público empresarial y fundacional, en el marco del plan general de contabilidad 
aplicable al sector privado o sus adaptaciones sectoriales, de acuerdo con el artículo 13.2 de 
la Ley 7/2010.

d) Promover el ejercicio de la potestad reglamentaria, mediante una orden del consejero 
competente en materia de hacienda y presupuestos, a efectos de la determinación de la 
estructura, la justificación, la tramitación, la rendición de cuentas y otros documentos 
relativos a la contabilidad pública.

e) Dictar las instrucciones que, en desarrollo de sus funciones, le permitan las leyes.
f) Fijar directrices respecto de la contabilidad de todas las entidades integrantes del 

sector público autonómico.
g) Definir los procedimientos de carácter económico-financiero en aquello que afecte al 

ejercicio de sus competencias en materia de contabilidad pública.
h) Determinar los requerimientos funcionales y los procedimientos informáticos del 

sistema de información contable para la aplicación del plan general de contabilidad pública 
de la comunidad autónoma y sus adaptaciones.

Artículo 135.  Funciones de la Intervención General como órgano gestor de la contabilidad 
pública.

Como órgano gestor de la contabilidad pública, corresponderá a la Intervención General:
a) Formar la cuenta general de la comunidad autónoma.
b) Determinar los documentos, los estados y las cuentas que deben presentar los entes 

que forman el sector público de la comunidad autónoma para centralizar la información 
contable adecuada para formar la cuenta general de la comunidad autónoma y para obtener 
la información contable necesaria en el ámbito de la contabilidad nacional.

c) Solicitar y, en su caso, centralizar cualquier otra información de los entes que integran 
el sector público de la comunidad autónoma y de los entes a los que se refiere el artículo 1.4 
de la presente ley.

d) Coordinar la actividad de las oficinas de contabilidad del sector público de la 
comunidad autónoma.

e) Gestionar el registro contable de facturas de la comunidad autónoma y coordinar las 
actuaciones necesarias en relación con el funcionamiento del punto general de entrada de 
facturas electrónicas, de acuerdo con la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la 
factura electrónica y creación del Registro contable de facturas en el sector público.

Artículo 136.  Cuenta general.
1. La cuenta general de la comunidad autónoma comprenderá todas las operaciones 

presupuestarias, patrimoniales y de tesorería realizadas durante el ejercicio, y se formará 
con los siguientes estados contables:

a) Cuentas anuales de la Administración de la comunidad autónoma.
b) Cuentas anuales de los organismos autónomos con presupuesto propio.
c) Cuentas anuales de las entidades públicas empresariales.
d) Cuentas anuales de las sociedades mercantiles públicas.
e) Cuentas anuales de las fundaciones del sector público.
f) Cuentas anuales de los consorcios con presupuesto propio.
2. Asimismo, se incorporará a la cuenta general de la comunidad autónoma un estado 

consolidado de las cuentas anuales a que se refiere el apartado anterior, con el alcance y el 
modo que se establezcan en la orden del consejero competente en materia de hacienda y 
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presupuestos a que se refiere el artículo 134.d) anterior, así como cualquier otro estado que 
se determine en la citada orden.

3. A la cuenta general se adjuntará la documentación complementaria relativa a la 
Universidad de las Illes Balears y a las entidades a que se refiere el artículo 1.4 de la 
presente ley que se determine en la orden citada en el apartado anterior.

4. La cuenta general, una vez aprobada por el Consejo de Gobierno, juntamente, si 
procede, con la documentación complementaria a que se refiere el apartado anterior, se 
presentará al Parlamento de las Illes Balears, a la Sindicatura de Cuentas de las Illes 
Balears y al Tribunal de Cuentas antes del día 31 de julio del año siguiente al que se refiera.

En el plazo de tres meses desde la remisión de la cuenta general al Parlamento de las 
Illes Balears, el consejero competente en materia de hacienda y presupuestos ha de 
comparecer ante la Comisión de Hacienda y Presupuestos de la cámara para exponer el 
contenido esencial de esta cuenta general y, con ello, facilitar el correspondiente debate de 
la comisión.

5. No formarán parte de la cuenta general las cuentas anuales del Parlamento de las 
Illes Balears, de la Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears y de la Oficina de Prevención 
y Lucha contra la Corrupción en las Illes Balears.

Artículo 137.  Cuentas anuales de la Administración de la comunidad autónoma.
1. Las cuentas anuales de la Administración de la comunidad autónoma se formarán y se 

rendirán de acuerdo con los principios y las normas de contabilidad recogidos en el plan 
general de contabilidad pública de la comunidad autónoma, y su contenido se ajustará a lo 
que establezca el citado plan o a lo que se determine mediante la orden del consejero 
competente en materia de hacienda y presupuestos a la que se refiere el artículo 134.d) 
anterior, a propuesta de la Intervención General.

2. Asimismo, las cuentas de los organismos autónomos y del resto de entidades 
instrumentales del sector público administrativo con personalidad jurídica que, de acuerdo 
con los apartados 4 y 5 del artículo 35 de la presente ley, sean incluidas en los presupuestos 
generales de la comunidad autónoma como secciones presupuestarias, se integrarán en las 
cuentas anuales de la Administración de la comunidad autónoma.

Artículo 138.  Cuentas anuales del resto de entidades instrumentales del sector público de 
la comunidad autónoma.

1. Las cuentas anuales de las entidades instrumentales de la comunidad autónoma con 
presupuesto propio se formularán, se aprobarán y se remitirán a la Intervención General de 
la comunidad autónoma en los plazos y del modo que se prevén en los apartados 3, 4 y 5 
del artículo 13 de la Ley 7/2010.

El incumplimiento de los plazos podrá dar lugar a la exigencia de las responsabilidades 
que correspondan, de acuerdo con los artículos 141 y siguientes de la presente ley, así como 
a las medidas adicionales de control a que hace referencia el artículo 19 de la Ley 7/2010.

2. En todo caso, la falta de remisión de las cuentas no será obstáculo para que la 
Intervención General pueda formar la cuenta general de la comunidad autónoma con las 
cuentas que haya recibido.

Artículo 139.  Colaboración de las entidades instrumentales.
1. A efectos de lo dispuesto en las letras b) y c) del artículo 135 anterior, y de acuerdo 

con el artículo 14 de la Ley 7/2010, los entes instrumentales incluidos en los apartados 3 y 4 
del artículo 1 de la presente ley estarán obligados a proporcionar a la Intervención General 
de la comunidad autónoma la colaboración y la información necesarias para elaborar la 
cuenta general de la comunidad autónoma y para reunir la información contable que sea 
necesaria en el ámbito de la contabilidad nacional, así como, en general, cualquier otra 
información con trascendencia contable.

2. El incumplimiento de los requerimientos de información podrá dar lugar a la exigencia 
de las responsabilidades que correspondan, de acuerdo con los artículos 141 y siguientes de 
la presente ley, así como a las medidas adicionales de control a que hace referencia el 
artículo 19 de la Ley 7/2010.
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CAPÍTULO IV
Utilización de medios electrónicos, informáticos y telemáticos

Artículo 140.  Utilización de medios electrónicos, informáticos y telemáticos.
1. En la iniciación, tramitación y terminación de los procedimientos relativos a la 

elaboración de los presupuestos y a la actividad o la gestión económico-financiera y su 
control, la Administración de la comunidad autónoma podrá utilizar soportes, medios y 
aplicaciones electrónicos, informáticos y telemáticos, de acuerdo con lo establecido en las 
leyes estatales vigentes en materia de procedimiento administrativo común y en materia de 
régimen jurídico del sector público, en las leyes autonómicas en materia de régimen jurídico 
de la Administración de la comunidad autónoma y en materia de buena administración y 
buen gobierno, y en las disposiciones reglamentarias que se dicten en su desarrollo.

2. La utilización de estos soportes, medios y aplicaciones tendrá por finalidades:
a) Agilizar los procedimientos y facilitar el intercambio de datos, con la sustitución de los 

soportes documentales en papel o en cualquier otro medio físico por soportes propios de las 
tecnologías de la información y la comunicación.

b) Reemplazar en los trámites internos los sistemas de autorización y control 
formalizados mediante diligencias, firmas manuscritas, sellos u otros medios habilitados por 
las autorizaciones y los controles establecidos en los sistemas de información habilitados o 
que se habiliten para el tratamiento de los aspectos relativos a la gestión económico-
financiera y su control, siempre que de este modo se garantice el ejercicio de la competencia 
por parte del órgano que la tenga atribuida.

3. Los documentos que en la gestión económico-financiera y el control de esta gestión 
expida la Administración de la comunidad autónoma por medios electrónicos, informáticos o 
telemáticos, sea cual sea el soporte de estos documentos, o los que se expidan como copias 
de originales almacenados por estos mismos medios, tendrán la validez y la eficacia del 
documento original, siempre que se cumplan las garantías y los requisitos exigidos en el 
artículo 27 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas.

En particular, lo dispuesto en el presente apartado será de aplicación a los documentos 
que se expidan a petición del Parlamento de las Illes Balears, de la Sindicatura de Cuentas 
de las Illes Balears, del Tribunal de Cuentas y de otros órganos estatales o autonómicos 
competentes para solicitarlos.

4. Los documentos contables relativos a las diferentes fases del procedimiento de 
ejecución presupuestaria, incluyendo los necesarios para la materialización del pago, así 
como los relativos a las operaciones no presupuestarias, se podrán tramitar por medios 
informáticos. En este caso, la documentación justificativa permanecerá en los centros donde 
se reconocieron las obligaciones y los derechos correspondientes.

Sin perjuicio del soporte originariamente utilizado, la documentación justificativa se podrá 
conservar en soporte informático. Las copias obtenidas de este soporte tendrán la validez y 
la eficacia del documento original, siempre que se garantice su autenticidad, integridad y 
conservación.

5. Las actuaciones de comprobación material inherentes a la función interventora se 
podrán llevar a cabo de manera automática con medios y aplicaciones electrónicos, 
informáticos o telemáticos.
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TÍTULO V
Responsabilidades

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 141.  Régimen general.
1. Los altos cargos, los funcionarios, el personal eventual y el personal contratado al 

servicio de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears o de cualquiera 
de las entidades instrumentales que integran el sector público autonómico que, con dolo o 
culpa, intervengan en cualquiera de las acciones u omisiones a las que se refiere el siguiente 
artículo quedarán sometidos a la obligación de indemnizar a la hacienda de la comunidad 
autónoma o a la entidad instrumental correspondiente por el valor de los perjuicios 
económicos que ocasionen, con independencia de las otras responsabilidades de carácter 
penal, disciplinario o de cualquier otro orden que, en su caso, sean exigibles de acuerdo con 
las leyes.

2. Quedarán sujetas a la obligación de indemnizar a que se refiere el apartado anterior, 
además de las personas que se indican en él, los interventores, los ordenadores de pagos y 
los pagadores habilitados que, en el ejercicio de sus funciones y con dolo o culpa, hayan 
intervenido en la acción o en la omisión correspondiente. En ningún caso quedarán sujetas a 
la obligación de indemnizar las personas que hayan salvado su actuación mediante la 
objeción u observación escrita sobre la ilegalidad de la acción u omisión, de la manera que 
prevé la presente ley en materia de control interno de la actividad económico-financiera o la 
legislación de función pública en materia disciplinaria.

3. La responsabilidad de las personas que intervengan en la acción o en la omisión 
podrá ser directa o subsidiaria.

Serán responsables directos las personas que, con dolo o culpa grave, ejecuten o 
fuercen la comisión de los hechos, induzcan o cooperen en dicha comisión, o participen 
posteriormente para ocultarlos o impedir su persecución.

Serán responsables subsidiarias las personas que por negligencia o demora en el 
cumplimiento de sus obligaciones causen, directa o indirectamente, que se produzcan las 
acciones o las omisiones de los responsables directos.

La responsabilidad directa en caso de dolo será solidaria y se extenderá a todos los 
daños y los perjuicios que se deriven y de los cuales se tenga conocimiento.

La responsabilidad directa en caso de culpa grave y la responsabilidad subsidiaria serán 
mancomunadas y se extenderán únicamente a los daños y a los perjuicios que sean 
consecuencia necesaria de la acción o la omisión del responsable en cada caso.

En todos los casos, la administración deberá exigir previamente, si procede, el reintegro 
de las cuantías que hayan percibido indebidamente los particulares, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 77. De acuerdo con ello, y a los efectos de lo establecido en el 
artículo 144.3, los particulares que resulten beneficiados serán deudores principales junto 
con los responsables directos.

4. Cuando los superiores de los presuntos responsables o el ordenador de pagos, 
respectivamente, tengan noticia de una apropiación, malversación, daño o perjuicio a la 
hacienda de la comunidad autónoma o a la entidad instrumental respectiva, o haya 
transcurrido el plazo señalado en el artículo 76 sin haberse justificado las órdenes de pago a 
justificar, instruirán las diligencias previas oportunas y adoptarán las medidas cautelares 
necesarias para asegurar los derechos de la hacienda de la comunidad autónoma o de la 
correspondiente entidad.

Artículo 142.  Actuaciones sujetas a la obligación de indemnizar.
1. Constituirán acciones y omisiones de las que resulta la obligación de indemnizar a la 

hacienda de la comunidad autónoma o a la correspondiente entidad instrumental:
a) Incurrir en alcance o malversación en la administración de los fondos públicos.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 39  Ley de finanzas de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

– 896 –



b) Administrar los derechos económicos incumpliendo las disposiciones reguladoras de 
su gestión, liquidación, inspección o recaudación o de su ingreso en las cuentas de la 
tesorería que corresponda en cada caso.

c) Autorizar y disponer gastos, reconocer obligaciones y ordenar pagos sin crédito o con 
crédito insuficiente o con cualquier otra infracción de las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

d) Provocar pagos indebidos en el ejercicio de funciones encomendadas.
e) No justificar la aplicación de los fondos a que se refiere el artículo 76 de la presente 

ley.
f) Incumplir las obligaciones de suministro de información y de transparencia derivadas 

de la legislación en materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, y 
cometer cualesquiera otras acciones u omisiones que constituyan incumplimiento de las 
disposiciones de la presente ley o de cualquier otra norma aplicable a la administración, la 
gestión y la ejecución presupuestarias o a la contabilidad de la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears o de las entidades que integran el sector público 
instrumental autonómico y que supongan perjuicio económico para la hacienda de la 
comunidad autónoma o para la entidad instrumental.

2. En todo caso, constituirán acciones y omisiones de las que resulta la obligación de 
indemnizar a la hacienda de la comunidad autónoma o a la correspondiente entidad 
instrumental las previstas en el artículo 28 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

CAPÍTULO II
Normas específicas para la hacienda de la comunidad autónoma y otras 

entidades de derecho público

Artículo 143.  Procedimiento.
1. En los supuestos de las acciones o las omisiones tipificadas en las letras b) a f) del 

apartado 1 del artículo anterior, y sin perjuicio de comunicar los hechos al Tribunal de 
Cuentas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo cuarenta y uno de la Ley Orgánica 
2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas, la responsabilidad se exigirá mediante la 
tramitación del expediente administrativo regulado en el presente artículo.

En los supuestos a que se refiere el apartado 2 del artículo anterior, la responsabilidad 
se exigirá también mediante el expediente administrativo regulado en el presente artículo, 
junto con la correspondiente responsabilidad disciplinaria, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 30.7 de la Ley 19/2013.

2. La iniciación y la resolución del expediente y el nombramiento de instructor 
corresponderán al Consejo de Gobierno cuando se trate de altos cargos de la comunidad 
autónoma, y al consejero competente en materia de hacienda y presupuestos en los otros 
casos.

En todo caso, el acuerdo o la resolución de iniciación del expediente por razón de 
acciones u omisiones imputables a altos cargos o al personal funcionario o laboral integrante 
de entidades instrumentales del sector público autonómico se comunicará al órgano 
colegiado superior de la entidad instrumental de que se trate en cada caso.

El expediente se tramitará en todo caso con audiencia de las personas interesadas.
3. La resolución del correspondiente procedimiento se pronunciará sobre los daños y 

perjuicios causados a los derechos económicos de la hacienda de la comunidad autónoma o 
de la entidad instrumental y sobre los responsables sujetos a la obligación de indemnizar, así 
como, en los casos a que se refiere el segundo párrafo del apartado 1 del presente artículo, 
sobre las sanciones que se impongan de acuerdo con los apartados 3, 4, 5 y 8 del artículo 
30 de la Ley 19/2013.

Artículo 144.  Cobro de la indemnización.
1. Los daños y perjuicios determinados por la resolución del expediente a que se refiere 

el artículo anterior tendrán la consideración de derechos económicos de la hacienda de la 
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comunidad autónoma o de la correspondiente entidad instrumental, y se exigirán, en su 
caso, por la vía de apremio, de acuerdo con lo previsto en el capítulo I del título I de la 
presente ley.

2. La hacienda de la comunidad autónoma o la correspondiente entidad instrumental 
tendrán derecho al cobro del interés legal sobre el importe de los daños y perjuicios a partir 
del día en que se hayan producido, sin perjuicio del interés que, en su caso, se devengue 
posteriormente a partir de la determinación del correspondiente derecho de cobro, de 
acuerdo con el artículo 23 de la presente ley.

3. Cuando a causa de la insolvencia de los deudores principales a que se refiere el 
artículo 141.3 se derive la acción hacia los responsables subsidiarios, se aplicarán las 
normas de la Ley general tributaria y del Reglamento general de recaudación en materia de 
derivación de la acción de cobro a los responsables subsidiarios de las deudas tributarias.

CAPÍTULO III
Normas específicas para las entidades de derecho privado

Artículo 145.  Responsabilidades del personal de entidades instrumentales de derecho 
privado.

1. En el caso de entidades instrumentales de derecho privado, las responsabilidades y 
las indemnizaciones que, de acuerdo con el capítulo I del presente título, sean exigibles a su 
personal se exigirán del modo que proceda de acuerdo con el ordenamiento aplicable, sin 
perjuicio de la obligación de comunicar los hechos al Tribunal de Cuentas en caso de que 
haya indicios de posible responsabilidad contable.

2. En todo caso, los daños económicos que, en su caso, sean imputables directamente a 
la hacienda de la comunidad autónoma o a otras entidades instrumentales de derecho 
público se exigirán de acuerdo con las normas del capítulo II anterior.

TÍTULO VI
Relaciones institucionales y normas sobre publicidad activa

Artículo 146.  Remisión de información al Parlamento.
1. Trimestralmente, dentro del segundo mes de cada trimestre, el Gobierno remitirá al 

Parlamento de las Illes Balears, mediante soporte informático, información relativa a las 
siguientes operaciones:

a) Las modificaciones de crédito contabilizadas en el trimestre anterior, incluidas, en 
particular, las modificaciones y rectificaciones de créditos por razón de la utilización del fondo 
de contingencia.

b) Las adquisiciones directas y las contrataciones mediante procedimiento negociado sin 
publicidad con cargo a los capítulos de inversiones, o de gasto corriente, siempre que el 
importe de la adquisición o del contrato sea superior a 120.000 euros, excluido el impuesto 
sobre el valor añadido.

c) Las transferencias corrientes a empresas y a familias e instituciones sin finalidad de 
lucro cuyo importe individualizado sea superior a 3.000 euros.

d) Las emisiones de deuda pública y las operaciones de crédito a largo plazo suscritas 
por el consejero competente en materia de hacienda y presupuestos durante el trimestre 
anterior, en uso de las facultades que le atribuye el artículo 95.8 de la presente ley, y el 
calendario de amortizaciones de estas emisiones y operaciones.

e) Las concesiones de avales de la Tesorería de la comunidad autónoma aprobadas en 
el trimestre anterior.

f) Las ejecuciones de los avales a cargo de la Tesorería o de cualquier entidad del sector 
público autonómico por razón del concurso de la persona avalada o por cualquier otra causa, 
producidas a lo largo del trimestre anterior.
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g) El estado de ejecución del presupuesto de la comunidad autónoma, incluidos, en su 
caso, los gastos con financiación afectada, así como de los movimientos y la situación de la 
Tesorería.

h) Los compromisos de gastos de carácter plurianual.
i) El resto de operaciones de las que se tenga que informar al Parlamento de las Illes 

Balears según lo establecido, en su caso, en las leyes de presupuestos generales de la 
comunidad autónoma.

j) Las obligaciones derivadas de gastos meritados y vencidos en ejercicios anteriores 
que al cierre del ejercicio anterior no se hayan contabilizado en la cuenta Acreedores por 
operaciones meritadas y la imputación de las cuales haya autorizado el Consejo de Gobierno 
o el consejero competente en materia de hacienda y presupuesto, en función de la cuantía, 
en el trimestre anterior, de acuerdo con lo que prevé la letra c) del artículo 51.2 de esta ley.

2. Anualmente, dentro de los seis meses siguientes al cierre del ejercicio, el Gobierno 
informará al Parlamento de las Illes Balears de todos los acuerdos que haya adoptado 
durante el año anterior en uso de las facultades que le atribuye el artículo 95.6 de la 
presente ley.

Asimismo, en el plazo máximo de seis meses a que se refiere el párrafo anterior, el 
Gobierno de las Illes Balears debe informar al Parlamento de las Illes Balears de la relación 
de gastos devengados en ejercicios anteriores que al cierre del ejercicio anterior integran el 
saldo de la cuenta Acreedores por operaciones devengadas.

3. Asimismo, en el mes de septiembre de cada año, el Gobierno de las Illes Balears 
remitirá al Parlamento de las Illes Balears un avance de la cuenta de pérdidas y ganancias y 
del balance de situación a 30 de junio del año en curso de todas las entidades del sector 
público empresarial y fundacional cuyo presupuesto rebase el importe de treinta millones de 
euros.

Por otra parte, el mes de octubre de cada año, el Gobierno de las Illes Balears remitirá al 
Parlamento de las Illes Balears el plan presupuestario a medio plazo a que se refiere el 
artículo 33 de esta ley.

Finalmente, el mes de diciembre de cada año, el Gobierno de las Illes Balears remitirá al 
Parlamento de las Illes Balears una relación de las entidades instrumentales del sector 
público autonómico que, en su caso, no hayan presentado las cuentas anuales a la 
Intervención General de la comunidad autónoma de la manera prevista en esta ley y en la 
legislación reguladora del sector público de la comunidad autónoma, junto con una 
explicación sucinta de las circunstancias concurrentes en cada caso.

Artículo 147.  Normas específicas sobre publicidad activa.
1. La información que, de acuerdo con lo previsto en el artículo anterior, se remita al 

Parlamento de las Illes Balears será pública y accesible a la ciudadanía.
2. Asimismo, deberán ser públicos y accesibles a la ciudadanía:
a) Los presupuestos generales de la comunidad autónoma, con la descripción de las 

principales partidas presupuestarias y la información actualizada y comprensible sobre su 
estado de ejecución y sobre el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y 
de sostenibilidad financiera, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8.1.d) de la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno.

b) La cuenta general de la comunidad autónoma y los informes de auditoría de las 
cuentas anuales de cada entidad, de acuerdo con el artículo 8.1.e) de la Ley 19/2013.

c) Los planes a que se refieren los artículos 33, 82, 83 y 85 de la presente ley, de 
acuerdo con el artículo 6.2 de la Ley 19/2013.

3. La publicidad regulada en los apartados anteriores del presente artículo deberá 
efectuarse con las salvedades que resulten precisas para salvaguardar el honor y la 
intimidad personal y familiar de las personas físicas, de acuerdo con la Ley Orgánica 1/1982, 
de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a 
la propia imagen.
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Disposición adicional primera.  Responsabilidades por incumplimiento de normas de 
derecho de la Unión Europea.

La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y el resto de entidades 
integrantes del sector público autonómico que, en el ejercicio de sus competencias o 
funciones, incumplan, por acción u omisión, obligaciones resultantes del derecho de la Unión 
Europea, asumirán, en la parte que les sea imputable, las responsabilidades que se deriven 
de este incumplimiento, de acuerdo con lo establecido sobre ello en la normativa estatal 
básica.

Disposición adicional segunda.  Referencias normativas.
Las referencias a la Ley 1/1986, de 5 de febrero, de finanzas de la comunidad autónoma 

de las Illes Balears, y al Decreto Legislativo 1/2005, de 24 de junio, por el cual se aprueba el 
texto refundido de la Ley de finanzas de la comunidad autónoma de las Illes Balears, 
contenidas en la normativa vigente, se entenderán referidas a la presente ley.

Disposición adicional tercera.  Denominaciones.
Todas las denominaciones de órganos, cargos, profesiones y funciones que aparecen en 

esta ley en género masculino se entenderán referidas al masculino o al femenino según el 
sexo del titular o de la persona de quien se trate en cada caso.

Disposición adicional cuarta.  Órganos estatutarios.
Las normas especiales en materia de contabilidad y control de las instituciones y de los 

órganos estatutarios a que se refiere el artículo 1.3.a) de esta ley, así como las 
peculiaridades organizativas o procedimentales del régimen presupuestario de estos 
órganos en el marco de esta ley, se aprobarán por los órganos competentes del Parlamento 
de las Illes Balears.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de los consorcios.
Hasta el ejercicio de 2026, los consorcios a que hace referencia la letra g) del artículo 1.3 

de esta ley deben aplicar las normas que se establecen para las entidades públicas 
empresariales en todo aquello que sea compatible con la naturaleza jurídica de estos 
consorcios y su normativa específica.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de los gastos plurianuales.
(Derogada).

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango que se opongan a lo 

dispuesto en la presente ley y, en concreto:
a) El Decreto Legislativo 1/2005, de 24 de junio, por el cual se aprueba el texto refundido 

de la Ley de finanzas de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
b) La disposición adicional quinta de la Ley 5/2007, de 27 de diciembre, de presupuestos 

generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears para el año 2008.

Disposición final primera.  Modificaciones de la Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector 
público instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

(Derogada).

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen 
jurídico de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

(Derogada).

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 39  Ley de finanzas de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

– 900 –



Disposición final tercera.  Modificaciones de la Ley 3/2008, de 14 de abril, de creación y 
regulación de la Agencia Tributaria de las Illes Balears.

1. La letra h) del apartado 2 del artículo 9 de la Ley 3/2008, de 14 de abril, de creación y 
regulación de la Agencia Tributaria de las Illes Balears, queda modificada de la siguiente 
manera:

«h) Reconocer obligaciones y proponer su ordenación del pago.»
2. a 4. (Derogados).

Disposición final cuarta.  Nuevo plan general de contabilidad pública de la comunidad 
autónoma.

Antes del 31 de diciembre de 2017, la persona titular de la consejería competente en 
materia de hacienda y presupuestos tiene que aprobar, mediante una resolución y a 
propuesta de la Intervención General de la comunidad autónoma, un nuevo plan general de 
contabilidad pública de la comunidad autónoma, que debe adaptarse al Plan General de 
Contabilidad Pública aprobado por la Orden EHA/1037/2010, de 13 de abril.

Disposición final quinta.  Facultades de desarrollo.
Sin perjuicio de las facultades de desarrollo específicas a favor del Consejo de Gobierno 

y del consejero competente en materia de hacienda y presupuestos previstas a lo largo del 
articulado de la presente ley, se autoriza, con carácter general, al Gobierno de las Illes 
Balears para que dicte las disposiciones que sean necesarias para su desarrollo.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
1. La presente ley entra en vigor, una vez publicada en el «Boletín Oficial de las Illes 

Balears», el día 1 de enero de 2017.
Con esta finalidad, la elaboración y la aprobación del plan presupuestario a medio plazo, 

del límite máximo de gasto no financiero y de los presupuestos generales de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears para el año 2017 se tienen que hacer de acuerdo con las 
disposiciones de la presente ley aplicables a la programación presupuestaria y a los 
presupuestos generales anuales de la comunidad autónoma.

En todo caso, los artículos 146 y 147 de la presente ley producen efectos desde su 
publicación en el «Boletín Oficial de las Illes Balears».

2. No obstante, las normas relativas a la liquidación de los presupuestos generales de la 
comunidad autónoma y a la formación de la cuenta general de la comunidad autónoma, que 
se contienen, respectivamente, en los artículos 80 y 136, y el resto de normas concordantes 
con el cierre de los presupuestos generales, producirán efectos a partir del cierre del 
ejercicio presupuestario del año 2017.
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§ 40

Ley 2/2016, de 30 de marzo, del impuesto sobre estancias turísticas 
en las Illes Balears y de medidas de impulso del turismo sostenible

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 42, de 2 de abril de 2016

«BOE» núm. 105, de 2 de mayo de 2016
Última modificación: 11 de mayo de 2024

Referencia: BOE-A-2016-4175

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El turismo se configura como la actividad económica que más repercusión genera en las 

Illes Balears en términos de renta, empleo y actividad, y constituye, sin duda, el principal 
recurso del archipiélago; por ello, tiene que estar en constante transformación, innovación y 
desarrollo, el cual, por definición, tiene que ser sostenible en el tiempo. Esta actividad 
turística, que ciertamente se ha constituido en el núcleo de la economía balear y que ha 
generado progreso económico y social en las Illes Balears, ha supuesto, al mismo tiempo, 
una explotación excesiva de los recursos territoriales y medioambientales y una excesiva 
precariedad laboral y ha exigido la dotación y el mantenimiento, por parte de las instituciones 
públicas, de las infraestructuras necesarias para soportar el impacto del incremento continuo 
de visitantes, y para contribuir también de este modo a estancias de calidad.

Asimismo, en estos últimos años, el contexto geopolítico internacional ha favorecido la 
llegada de turistas a las Illes Balears, en detrimento de otros países del entorno 
mediterráneo. En estos países los costes son menores y los recursos están menos 
explotados, de modo que en situaciones de estabilidad política pueden suponer para el 
archipiélago una competencia importante que tampoco hay que perder de vista, lo cual exige 
ofrecer un producto diferenciado con un especial énfasis en la calidad del servicio turístico y 
del entorno medioambiental.

Así pues, hoy en día, el mantenimiento de la competitividad del producto turístico de las 
Illes Balears implica, además de invertir en infraestructuras, la necesidad de hacerlo en 
productos medioambientales que respondan a las preferencias actuales y a las tendencias 
futuras de los turistas, cada vez más interesados en destinos que fomenten el desarrollo 
medioambiental sostenible. Todo ello exige a los agentes implicados –así como a las 
instituciones públicas– un esfuerzo que garantice un turismo sostenible, esfuerzo para el que 
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hay que contar con la colaboración del sector empresarial, sobre el que, en definitiva, 
también tiene que revertir esta mejora de la calidad del producto turístico, principalmente 
mediante la inversión en la preservación del medio natural, en la recuperación y la 
rehabilitación del patrimonio histórico, y en el desarrollo de infraestructuras que fomenten el 
turismo sostenible.

En efecto, la atención del medio ambiente y la lucha contra el cambio climático tienen 
que convertirse en acciones preferentes de los poderes públicos, que intentan despertar la 
conciencia ciudadana para que el medio natural sea respetado y se preserve de actuaciones 
perturbadoras de su equilibrio natural. Siendo una política prioritaria en el marco de 
actuación de los estados modernos, parece fuera de toda duda la trascendente actuación 
que en esta materia de protección del medio ambiente corresponde ejercer a las 
comunidades autónomas, de acuerdo con los artículos 148.1.9.ª y 149.1.23.ª de la 
Constitución Española, y que, en el caso de las Illes Balears, se recoge en el artículo 30.46 
del Estatuto de Autonomía, aprobado por la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero.

II
El artículo 148.1.18.ª de la Constitución Española establece, asimismo, que las 

comunidades autónomas podrán asumir las competencias en materia de promoción y 
ordenación del turismo en su ámbito territorial, y así se recoge también, por lo que a las Illes 
Balears respecta, en el artículo 30.11 del Estatuto de Autonomía. En este sentido, el artículo 
24 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears determina que los poderes públicos de la 
comunidad autónoma tienen que reconocer la actividad turística como elemento económico 
estratégico de las Illes Balears, y establece que el fomento y la ordenación de la actividad 
turística se tienen que llevar a cabo con el objetivo de hacerla compatible con el respeto al 
medio ambiente, al patrimonio cultural y al territorio, así como con políticas generales y 
sectoriales de fomento y ordenación económica que tengan como finalidad favorecer el 
crecimiento económico a medio y largo plazo.

A su vez, los artículos 120 y 121 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, que hay 
que poner en relación con el artículo 156.1 de la Constitución y los artículos 1 y 2 de la Ley 
Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, sobre financiación de las comunidades autónomas, 
otorgan a la comunidad autónoma de las Illes Balears autonomía financiera, que la faculta, 
con respecto al ámbito de los ingresos públicos, a adoptar medidas financieras que le 
permitan obtener los recursos suficientes para atender de manera estable y permanente el 
desarrollo y la ejecución efectiva de sus competencias. Entre dichas competencias figuran la 
ordenación de la actividad turística, en los términos antes indicados, y la protección y 
defensa del medio ambiente, que es considerada actualmente un presupuesto necesario 
para garantizar la calidad de vida de los ciudadanos y también un reclamo turístico cada vez 
más valorado.

Pues bien, una manifestación del citado principio de autonomía financiera, en la vertiente 
de los ingresos, es, justamente, la capacidad de las comunidades autónomas de establecer 
sus propios tributos, capacidad que, en el caso de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears, está prevista expresamente en el artículo 129.4 del Estatuto de Autonomía de las 
Illes Balears, en el marco del artículo 157 de la Constitución y el artículo 6 de la Ley 
Orgánica sobre financiación de las comunidades autónomas, antes citada, aplicable a todas 
las comunidades autónomas de régimen común.

Dado el vigente sistema de financiación de las comunidades autónomas, claramente 
insuficiente para cubrir las necesidades actuales a las que hay que hacer frente, resulta 
imprescindible encontrar fuentes de financiación adicionales con cargo a las cuales sea 
posible implantar las políticas necesarias a fin de que la actividad turística se pueda seguir 
desarrollando armónicamente y que ello no implique a medio y largo plazo un riesgo de 
deterioro irreversible del equilibrio económico y medioambiental, al que la sociedad balear no 
puede renunciar.

Por lo tanto, en ejercicio de dicha autonomía financiera, mediante la presente ley se 
establece un nuevo tributo, el impuesto sobre estancias turísticas en las Illes Balears, que 
tiene un carácter básicamente finalista, mediante la afectación de los ingresos que se 
recauden a la realización de gastos e inversiones vinculadas, en esencia, con el desarrollo y 
la protección medioambiental, y con el turismo sostenible, y que ya tiene antecedentes en la 
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comunidad autónoma de las Illes Balears, así como en otras comunidades españolas, como 
Cataluña, entre otras regiones y países del entorno.

A tal efecto, se crea el fondo para favorecer el turismo sostenible –que se nutrirá del 
producto de la recaudación de este nuevo tributo–, y, teniendo en cuenta que el desarrollo 
sostenible requiere la colaboración y la participación de la sociedad, se crea también la 
Comisión de Impulso del Turismo Sostenible, órgano en el que participarán las 
administraciones públicas y los agentes económicos y sociales. Esta comisión elaborará un 
plan anual de impulso del turismo sostenible que fije los objetivos anuales prioritarios, con 
criterios de equilibrio territorial, y será la encargada de velar por la aplicación del citado 
fondo.

Así pues, el impuesto que se establece mediante la presente ley está destinado, por una 
parte, a compensar a la sociedad balear por el coste medioambiental y social y la 
precariedad laboral que supone el ejercicio de determinadas actividades que distorsionan o 
deterioran el medio ambiente en el territorio de las Illes Balears, y, por otra, a mejorar la 
competitividad del sector turístico por medio de un turismo sostenible, responsable y de 
calidad en el archipiélago. Por lo tanto, se hace recaer el peso del gravamen sobre las 
personas físicas que disfrutan de las estancias turísticas, por medio de establecimientos 
turísticos, y que, directa o indirectamente, alteran el equilibrio natural, lo cual repercute en el 
conjunto del grupo social, que soporta sus efectos.

III
La ley que se aprueba consta de veinte artículos, distribuidos en cuatro títulos, dos 

disposiciones adicionales, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales.
El título I, que contiene las disposiciones generales, hace referencia al objeto de la ley, 

que es regular los elementos esenciales del impuesto sobre estancias turísticas en las Illes 
Balears y destinar los ingresos que genere este impuesto al fondo para favorecer el turismo 
sostenible; también regula la naturaleza, la afectación y la compatibilidad del impuesto que 
se crea con otros tributos o exacciones. En este sentido, el impuesto somete a tributación la 
capacidad económica del contribuyente, persona física, por razón de las estancias que 
realice en los establecimientos, las viviendas y las embarcaciones de crucero que, bajo la 
denominación común de establecimientos turísticos, explotan los empresarios turísticos, 
otras personas o entidades y los armadores o navieros, con fundamento, normalmente, en 
los correspondientes contratos de alojamiento –y en los de transporte con alojamiento en el 
caso de cruceros–, y constituye un impuesto directo, desde el punto de vista jurídico, desde 
el momento en que la ley no establece la repercusión obligatoria por parte del contribuyente 
a una tercera persona ajena a la relación jurídica tributaria con la Administración, sino que 
incluso la prohíbe, de modo que es el contribuyente quien, en todo caso, tiene que soportar 
la carga tributaria, sin perjuicio de la figura del sustituto del contribuyente, que también se 
prevé.

El título II, relativo a los elementos del impuesto, consta de cuatro capítulos. El capítulo I 
delimita el hecho imponible y establece determinadas exenciones puntuales de carácter 
subjetivo y objetivo. En cuanto al hecho imponible, lo constituye la estancia que realice el 
contribuyente en los denominados establecimientos turísticos, esto es, los establecimientos 
hoteleros y otros establecimientos típicos de alojamiento, las viviendas turísticas y las 
embarcaciones de crucero turístico. En este sentido, se prevé un amplio abanico de sujeción 
al impuesto, que, por lo tanto, no afecta únicamente a los establecimientos hoteleros más 
habituales, sino que incluye también los cruceros turísticos que hacen escala en los puertos 
de las Illes Balears y las viviendas turísticas reguladas en la normativa autonómica –e, 
incluso, las que se comercializan al margen de esta normativa, en muchos casos por razón 
de las restricciones legales relacionadas con la tipología del inmueble–, viviendas todas ellas 
que han incrementado materialmente la oferta turística en los últimos ejercicios. En este 
último sentido cabe decir que la legislación tributaria no puede ignorar la realidad, a saber, el 
hecho de que las estancias en las viviendas que materialmente son objeto de 
comercialización turística sin cumplir todos los requisitos que para ello impone la legislación 
turística verifican la capacidad económica del contribuyente objeto de gravamen por este 
impuesto y, por lo tanto, constituyen auténticos supuestos de sujeción al tributo. Así pues, en 
estos casos proceden el devengo, la liquidación y el cobro del impuesto, por un lado, a raíz 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 40  Ley del impuesto sobre estancias turísticas y medidas de impulso del turismo sostenible

– 904 –



de la verificación del hecho imponible, y, además, por otro lado, la imposición de una sanción 
administrativa por no cumplir plenamente los requisitos establecidos en la legislación 
turística para el ejercicio de la actividad –además de la eventual sanción tributaria como 
consecuencia de la falta de autoliquidación voluntaria del impuesto por el sustituto del 
contribuyente.

Asimismo, y de acuerdo con el artículo 8 de la Ley general tributaria, se establece una 
presunción iuris et de iure según la cual se entiende que las estancias en los 
establecimientos turísticos a que se refiere el hecho imponible constituyen, en todo caso, 
estancias turísticas, tanto si hay pernoctación como si no la hay. De este modo, pues, el eje 
de la imposición gira alrededor de la estancia turística en las Illes Balears, sin perjuicio que la 
delimitación de este carácter no pueda recaer, en buena lógica, en la voluntad subjetiva del 
contribuyente, sino que tenga que vincularse al elemento objetivo que supone la utilización 
de establecimientos turísticos por parte del contribuyente, que explotan empresarios que 
actúan en el ámbito del alojamiento y del transporte turístico, de acuerdo con la legislación 
vigente en materia de turismo y en materia de viajes combinados. Por esta misma razón, el 
impuesto no es aplicable a otras relaciones jurídicas que implican el uso residencial de un 
inmueble por parte de personas físicas, pero en las que la actividad empresarial de la 
persona o entidad que explota el inmueble no tiene carácter turístico según la citada 
legislación, como los simples arrendamientos de temporada –sin comercialización turística–, 
sometidos a la legislación de arrendamientos urbanos, y los alojamientos inherentes a las 
residencias de militares, de estudiantes universitarios y de personas mayores, y a las 
instalaciones juveniles con alojamiento reguladas en la normativa autonómica en materia de 
juventud.

El capítulo II de este título regula los sujetos pasivos y prevé, junto con el contribuyente –
que es el que lleva a cabo el hecho imponible–, al sustituto –que es el que ha de cumplir con 
las obligaciones materiales y formales que dispone la ley–. Además, y con el fin de 
garantizar el cobro de la deuda tributaria, se establecen determinados supuestos de 
responsabilidad subsidiaria y solidaria –concretamente, la de los mediadores que contratan 
directamente las estancias con los sustitutos en beneficio de los contribuyentes y la de los 
consignatarios que actúan por cuenta de armadores o navieros en los casos de 
embarcaciones de crucero turístico– y el régimen legal que, desde el punto de vista 
subjetivo, tiene que aplicarse respecto de la legitimación y las personas beneficiarias en las 
posibles devoluciones de ingresos indebidos que resulten de la aplicación del impuesto.

El capítulo III del mismo título, relativo al devengo, la exigibilidad y las obligaciones 
formales, dispone que el impuesto se devengará al inicio de cada estancia, computada día a 
día, si bien el sustituto deberá exigirlo al contribuyente en cualquier momento del periodo de 
estancias (y, como máximo, al final de dicho periodo). Además, el sustituto será quien 
deberá cumplir con las obligaciones de autoliquidación que, a tal efecto, se delimitan en la 
ley, así como las obligaciones formales que se indican.

El último capítulo de este título regula los elementos de cuantificación del impuesto, es 
decir, la base imponible y la cuota tributaria. Con respecto a la base imponible, se establece 
que está constituida por los días de estancia o fracción, y se define qué hay que entender 
por día –en el caso de establecimientos y viviendas, la franja horaria que va de las 12.00 
horas del mediodía hasta las 12.00 horas del día siguiente, y, en el caso de embarcaciones 
de crucero turístico, cada uno de los períodos de veinticuatro horas desde el inicio de la 
estancia. Las estancias inferiores a dichas franjas horarias que superen las doce horas de 
duración se considerarán estancias de un día.

La determinación de la base imponible se realizará, como regla general, mediante 
régimen de estimación directa, si bien, para todos los casos en que así se prevea 
reglamentariamente, se podrá utilizar el régimen de estimación objetiva; todo ello sin 
perjuicio de la posibilidad de que la Administración aplique, cuando proceda, el régimen de 
estimación indirecta.

Con respecto a la cuota tributaria, se configura una tarifa que oscila entre los 0,25 euros 
y los 2 euros por día de estancia o fracción, en función de los tipos de establecimientos en 
los que tiene lugar el hecho imponible. No obstante, esta cuota tributaria es objeto de una 
bonificación del 50 % para las estancias que se realicen en temporada baja, para cuya 
determinación se ha tenido en cuenta, en esencia, el flujo de visitantes en las Illes Balears, 
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que, en general, aumenta considerablemente a partir de los meses de abril y mayo –con 
cerca de un millón de personas–, se incrementa todavía más en los meses de julio y agosto 
–hasta alcanzar prácticamente la cifra de los dos millones de personas–, y disminuye de 
manera apreciable a partir del mes de noviembre. En todo caso, se entiende que la 
reducción en un 50 % de la cuota tributaria a lo largo de los meses de temporada baja 
constituye un elemento favorable –al menos en términos relativos– para la 
desestacionalización del turismo, con lo que se introduce un elemento de extrafiscalidad que 
es coherente con la estructura y las finalidades del impuesto y con el resto de medidas de 
impulso del turismo sostenible que lo acompañan. Asimismo, se establece otra bonificación 
con finalidades igualmente extrafiscales y también del 50 % de la cuota íntegra –o de la 
cuota ya bonificada en los casos de temporada baja– aplicable a las estancias de los 
contribuyentes en un mismo establecimiento turístico que se extiendan más allá de los ocho 
días consecutivos –cifra que, de acuerdo con los datos estadísticos de estos últimos años, 
constituye el número de días medio de las estancias turísticas efectuadas en las Illes 
Balears– a fin de fomentar estancias turísticas de una duración más larga, con una 
utilización, por lo tanto, menos intensa de los grandes medios de transporte y, en definitiva, 
con menos impacto medioambiental.

El título III regula las normas de gestión y se distribuye en tres capítulos. En el primer 
capítulo, dedicado a la aplicación del impuesto y al régimen sancionador, se establecen las 
líneas básicas de gestión, las cuales se concretarán mediante un reglamento; y, con 
respecto al régimen sancionador, la ley se remite al conjunto de normas que en dicha 
materia se contienen en la Ley general tributaria. El capítulo II del presente título dispone 
que contra los actos que se dicten en aplicación del impuesto o en la imposición de las 
sanciones tributarias podrá interponerse un recurso de reposición o, directamente, una 
reclamación económico-administrativa ante la Junta Superior de Hacienda de las Illes 
Balears, de acuerdo con lo previsto en la Ley general tributaria y en la legislación de finanzas 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears. Finalmente, el capítulo III vela por el 
cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal, en los procedimientos de cesión de datos.

Para finalizar con el articulado de la ley, el título IV crea el fondo para favorecer el 
turismo sostenible –antes citado–, que se nutrirá con los ingresos derivados de dicho 
impuesto, y la Comisión de Impulso del Turismo Sostenible –también citada ya–, en la que 
participarán las administraciones autonómica, insular y local, los agentes económicos y 
sociales, y las entidades de carácter medioambiental. De este modo, el fondo para favorecer 
el turismo sostenible se destinará íntegramente a financiar, total o parcialmente, los gastos y 
las inversiones que decida el Consejo de Gobierno a propuesta de esta comisión, cuyo 
régimen jurídico se desarrollará por reglamento. Así pues, la Comisión será la encargada de 
proponer la finalidad concreta de los recursos que genere el impuesto sobre estancias 
turísticas en las Illes Balears, a partir de los proyectos que presenten los consejos insulares, 
los ayuntamientos mediante las asociaciones que los representan, y el Gobierno de las Illes 
Balears, que tengan por objeto cualesquiera de las actuaciones que, a tal efecto, delimita la 
misma ley.

Finalmente, la ley se completa con una disposición adicional primera, que contiene un 
mandato al Gobierno de las Illes Balears para que, inicialmente en el plazo de dos años y 
medio, y posteriormente cada tres años, elabore un informe de evaluación de impacto de la 
ley, en el marco de los principios generales de eficacia, de eficiencia y de sostenibilidad, y 
una disposición adicional segunda relativa a viviendas objeto de comercialización turística; 
una disposición derogatoria única, que, en la medida en que no hay que derogar ninguna ley 
anterior vigente en esta materia, se limita a la cláusula de estilo propia de las derogaciones 
tácitas; y tres disposiciones finales por las que se habilita a las leyes de presupuestos 
generales para modificar el régimen de exenciones y los elementos cuantitativos del 
impuesto, se faculta al Gobierno de las Illes Balears para el desarrollo reglamentario de la 
ley y se delimita su entrada en vigor.
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TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1 Objeto de la ley.  
La presente ley tiene por objeto crear y regular los elementos esenciales del impuesto 

sobre estancias turísticas en las Illes Balears, y también el fondo para favorecer el turismo 
sostenible y la Comisión de Impulso del Turismo Sostenible.

Artículo 2.  Naturaleza y afectación del impuesto.
1. El impuesto sobre estancias turísticas en las Illes Balears es un tributo directo, 

instantáneo y propio de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
2. La recaudación de este impuesto tiene carácter finalista y queda afecta íntegramente 

al fondo para favorecer el turismo sostenible a que se refiere el artículo 19 de la presente ley.
De acuerdo con ello, los recursos que genere no se computarán a los efectos de la 

dotación anual del fondo de convergencia al que se refiere el artículo 12 de la Ley 3/2014, de 
17 de junio, del sistema de financiación definitivo de los consejos insulares.

Artículo 3.  Compatibilidad.
Este impuesto es compatible con otras exacciones, específicamente con las tasas que 

se establezcan por la prestación de servicios públicos o la realización de actividades 
administrativas que se refieran de manera particular a los sujetos pasivos, los afecten o los 
beneficien, y con cualquier exacción que se exija para financiar las actividades dirigidas a 
conservar y mejorar el medio ambiente.

TÍTULO II
Elementos del impuesto

CAPÍTULO I
Hecho imponible y exenciones

Artículo 4.  Hecho imponible.
1. Constituyen el hecho imponible del impuesto las estancias, por días o fracciones, con 

o sin pernoctación, que los contribuyentes realicen en las Illes Balears en los siguientes 
establecimientos turísticos:

a) Los establecimientos de alojamiento hotelero, eso es, los hoteles, los hoteles de 
ciudad, los hoteles apartamentos y los alojamientos de turismo de interior.

b) Los apartamentos turísticos.
c) Las diversas clases de alojamientos de turismo rural, eso es, los hoteles rurales y los 

agroturismos.
d) Los albergues y los refugios.
e) Las hospederías.
f) Los establecimientos explotados por las empresas turístico-residenciales, excepto con 

respecto a las unidades de alojamiento residencial.
g) Los hostales, los hostales-residencia, las pensiones, las posadas, las casas de 

huéspedes y los campamentos de turismo o campings.
h) Las viviendas turísticas de vacaciones, las viviendas objeto de comercialización de 

estancias turísticas y las viviendas objeto de comercialización turística susceptibles de 
inscripción de acuerdo con las leyes que las regulan.

i) El resto de establecimientos y viviendas a los que la normativa autonómica otorga la 
calificación de turísticos.

j) Las viviendas objeto de comercialización turística que no cumplan con los requisitos 
establecidos para ello en la normativa autonómica y que, por lo tanto, no sean susceptibles 
de inscripción de acuerdo con la legislación turística vigente.
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k) Las embarcaciones de crucero turístico cuando realicen escala en un puerto de las 
Illes Balears. De acuerdo con ello, no se incluyen los inicios ni las llegadas de los cruceros 
con salida o destino final en las Illes Balears.

2. Los establecimientos y las viviendas objeto de comercialización turística que se 
indican en el apartado anterior son los que regula la Ley 8/2012, de 19 de julio, del turismo 
de las Illes Balears.

Asimismo, las referencias a los agroturismos y a los refugios incluyen también los 
regulados en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, agraria de las Illes Balears, como 
actividades agroturísticas.

Las viviendas turísticas de vacaciones y las viviendas objeto de comercialización de 
estancias turísticas a las que se refiere la letra h) del apartado anterior son las que regulan, 
respectivamente, la Ley 2/1999, de 24 de marzo, general turística de las Illes Balears, y la 
Ley 2/2005, de 22 de marzo, de comercialización de estancias turísticas en viviendas.

Son cruceros turísticos los que efectúan transporte por mar con finalidad exclusiva de 
placer o de recreo, completado con alojamiento y otros servicios, y que implican una 
estancia a bordo superior a las dos noches, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento 
(UE) número 1177/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre, sobre 
derechos de los pasajeros que viajan por mar y por vías navegables y por el que se modifica 
el Reglamento (CE) número 2006/2004, o de acuerdo con la delimitación establecida en la 
normativa que lo sustituya.

3. A los efectos de la presente ley se entiende que las estancias en los establecimientos 
turísticos a que se refieren los apartados anteriores del presente artículo constituyen, en todo 
caso, estancias turísticas.

Artículo 5.  Exenciones.
1. Quedan exentas de este impuesto las siguientes estancias:
a) Las estancias de menores de 16 años.
b) Las estancias que se realicen por causas de fuerza mayor.
c) Las estancias que realice cualquier persona por motivos de salud, y también las de las 

personas que la acompañen, siempre que pueda justificarse documentalmente que las 
estancias responden a la necesidad de recibir prestaciones de atención sanitaria que formen 
parte de la cartera de servicios del sistema sanitario público de las Illes Balears

d) Las estancias subvencionadas por programas sociales de las administraciones 
públicas de cualquier estado de la Unión Europea.

2. Mediante un decreto podrán establecerse los requisitos formales que sean necesarios 
para justificar la concurrencia de las exenciones a que se refiere el apartado anterior del 
presente artículo.

CAPÍTULO II
Sujetos pasivos y otros obligados tributarios

Artículo 6.  Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos contribuyentes de este impuesto todas las personas físicas que 

llevan a cabo una estancia en los establecimientos turísticos a los que se refiere el artículo 
4.1 de la presente ley.

En el caso particular de las embarcaciones de crucero turístico, se entienden por 
contribuyentes los pasajeros y las pasajeras que están en tránsito en el momento del 
devengo del impuesto.

En todo caso, se consideran representantes de los contribuyentes las personas jurídicas 
a cargo de las cuales se expida la factura o el documento análogo por razón de la estancia 
de personas físicas integrantes de la organización de la persona jurídica en los 
establecimientos turísticos.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente y están 
obligadas a cumplir las obligaciones materiales y formales establecidas en la presente ley y 
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en sus disposiciones de desarrollo, las personas físicas y jurídicas, así como las entidades 
sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, general tributaria, que son titulares de las empresas que explotan los 
establecimientos turísticos a los que se refiere el artículo 4.1 de la presente ley.

Artículo 7.  Responsables subsidiarios y solidarios.
1. Son responsables subsidiarios del pago del impuesto las personas o las entidades que 

contraten directamente, como mediadoras, las estancias con los sustitutos de los 
contribuyentes, y a las que corresponde abonar dichas estancias por cuenta o en interés de 
los contribuyentes.

Esta responsabilidad subsidiaria debe entenderse al margen de la posibilidad de que 
estas personas o entidades mediadoras actúen en determinados casos como representantes 
del contribuyente en el pago del impuesto al sustituto, de acuerdo con las normas generales 
de la legislación tributaria en materia de representación y a los efectos de lo previsto en el 
artículo 10 de la presente ley.

2. En el caso de embarcaciones de crucero turístico, responderán solidariamente del 
ingreso de la deuda tributaria los consignatarios que, de acuerdo con la Ley 14/2014, de 24 
de julio, de navegación marítima, actúen por cuenta de los sujetos pasivos sustitutos por 
medio de un contrato de agencia o de comisión.

Artículo 8.  Legitimación y beneficiarios en las devoluciones de ingresos indebidos.
1. La legitimación para solicitar las devoluciones de ingresos indebidos que resulten de la 

aplicación de este impuesto corresponderá a cualquiera de los sujetos pasivos.
2. El derecho a cobrar las devoluciones que se reconozcan corresponderá a los 

contribuyentes que hayan abonado al sustituto la deuda tributaria o, en su defecto, al 
sustituto.

A tales efectos, cuando el sustituto del contribuyente presente la solicitud de la 
devolución, y la persona beneficiaria de la devolución tenga que ser el contribuyente, el 
sustituto tendrá la obligación de facilitar a la Administración tributaria todos los datos del 
contribuyente que sean relevantes para reconocer el derecho a la devolución y abonarla a la 
persona beneficiaria.

3. Mediante un decreto podrán desarrollarse los requisitos formales y el resto de 
condiciones necesarios para justificar la legitimación y el derecho de cobro en cada caso.

CAPÍTULO III
Devengo, exigibilidad y obligaciones formales

Artículo 9.  Devengo.
1. El impuesto se devengará al inicio de cada estancia, computada por cada día o 

fracción, en los establecimientos turísticos a los que se refiere el artículo 4.1 de la presente 
ley.

2. Se entiende por inicio de la estancia el momento en que el sustituto del contribuyente 
pone a disposición del contribuyente la estancia en el establecimiento turístico, salvo en el 
caso de las embarcaciones de crucero turístico, para las cuales el inicio de la estancia tiene 
lugar en el momento en que la embarcación hace escala en algún puerto de las Illes Balears.

Artículo 10.  Exigibilidad y relaciones entre los sujetos pasivos.
1. El sustituto exigirá el impuesto al contribuyente en cualquier momento antes del final 

del período de estancia.
A tales efectos, el contribuyente comunicará al sustituto los elementos necesarios para 

determinar la cuota tributaria exigible y facilitarle, en su caso, los justificantes de las 
exenciones aplicables.

2. En todo caso, el contribuyente estará obligado a satisfacer su correspondiente importe 
al sustituto y no lo podrá repercutir en otra persona o entidad.
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Artículo 11.  Obligaciones formales del sustituto del contribuyente.
1. Serán obligaciones formales del sustituto del contribuyente las siguientes:
a) Presentar las declaraciones censales que se establezcan reglamentariamente 

relativas al inicio de la actividad de explotación de los establecimientos turísticos, a los 
elementos tributarios relevantes para la aplicación del impuesto y sus modificaciones, y al 
cese de la actividad de explotación.

b) Presentar las autoliquidaciones a las que se refiere el artículo 14 de la presente ley.
c) Expedir y entregar los justificantes de la exigencia y el cobro del impuesto al 

contribuyente.
d) Llevar los libros y los registros necesarios para recoger todas las circunstancias con 

relevancia tributaria inherentes a las estancias sujetas al impuesto, los justificantes a que se 
refiere la letra anterior, las exenciones y, en general, los diferentes elementos tributarios 
necesarios para la aplicación del impuesto.

e) Registrar las operaciones y demás elementos a los que se refiere la letra anterior en el 
plazo establecido para la liquidación y el pago del impuesto.

2. Mediante un decreto podrán desarrollarse las condiciones, los límites y los requisitos 
específicos aplicables a las obligaciones formales del sustituto a las que se refiere el 
apartado anterior del presente artículo, así como los casos en que algunas de dichas 
obligaciones formales puedan sustituirse por otras o suprimirse.

En todo caso, el citado decreto podrá disponer que la presentación de las declaraciones 
censales y de los otros documentos inherentes al cumplimiento de las citadas obligaciones 
formales tenga que realizarse por medios telemáticos.

CAPÍTULO IV
Elementos de cuantificación

Artículo 12.  Base imponible.
1. La base imponible está constituida por el número de días de que consta cada periodo 

de estancias del contribuyente en los establecimientos turísticos a los que se refiere el 
artículo 4.1 de la presente ley.

2. Debe entender por día, en el caso de establecimientos y viviendas, la franja horaria 
que va desde las 12.00 horas del mediodía hasta las 12.00 horas del día siguiente, y, en el 
caso de embarcaciones de crucero turístico, cada uno de los períodos de veinticuatro horas 
desde el inicio de la estancia.

Las estancias inferiores a estas franjas horarias deben considerarse estancias de un día, 
siempre y cuando, en el caso de establecimientos y viviendas, superen las doce horas de 
duración.

3. La determinación de la base imponible se realizará mediante los siguientes 
regímenes:

a) Estimación directa, que se aplicará como régimen general.
b) Estimación objetiva, que se regirá por las siguientes normas generales:
1.ª Este régimen podrá ser de aplicación a todas las estancias a las que se refieren las 

letras a) a k) del artículo 4.1 anterior o sólo a algunas de estas clases de estancias, de 
acuerdo con lo que reglamentariamente se establezca.

2.ª Los sustitutos del contribuyente que cumplan las circunstancias previstas en el 
reglamento de desarrollo de este régimen determinarán la base imponible de acuerdo con 
este régimen, a menos que renuncien a su aplicación, en los términos que se establezcan en 
el mismo reglamento.

3.ª Para la determinación de la base imponible en este régimen podrán utilizarse, entre 
otros, los siguientes signos, índices o módulos: el tipo y la categoría de establecimiento, el 
periodo de apertura, el número de plazas, la temporada o estación en que el establecimiento 
permanezca abierto, el grado de ocupación, el valor catastral del inmueble y la localización 
geográfica del establecimiento en el territorio de las Illes Balears.
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Reglamentariamente, se desarrollarán las normas aplicables a dicho régimen, en el 
marco de lo establecido en la Ley general tributaria y en los puntos anteriores de la presente 
letra b).

c) Estimación indirecta, que será de aplicación con carácter subsidiario de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley general tributaria.

Artículo 13.  Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria íntegra se obtendrá del resultado de aplicar a la base imponible la 

tarifa contenida en el siguiente cuadro:
Clases de establecimientos turísticos

 
Euros/día de 
estancia o 
fracción

Hoteles, hoteles de ciudad y hoteles apartamentos de cinco estrellas, cinco estrellas gran 
lujo y cuatro estrellas superior 4

Hoteles, hoteles de ciudad y hoteles apartamentos de cuatro estrellas y tres estrellas 
superior 3

Hoteles, hoteles de ciudad y hoteles apartamentos de una, dos y tres estrellas 2
Apartamentos turísticos de cuatro llaves y cuatro llaves superior 4
Apartamentos turísticos de tres llaves superior 3
Apartamentos turísticos de una, dos y tres llaves 2
Establecimientos de alojamiento no residenciales de empresas turístico-residenciales 4
Viviendas turísticas de vacaciones, viviendas objeto de comercialización de estancias 
turísticas y viviendas objeto de comercialización turística 2

Hoteles rurales, agroturismos, hospederías y alojamientos de turismo de interior 2
Hostales, hostales-residencia, pensiones, posadas y casas de huéspedes, campamentos 
de turismo o campings 1

Albergues y refugios 1
Otros establecimientos o viviendas de carácter turístico 2
Embarcaciones de crucero turístico 2

2. La cuota tributaria líquida se obtendrá del resultado de aplicar las bonificaciones 
siguientes:

a) Una bonificación del 75% sobre la cuota tributaria íntegra para las estancias que se 
realicen en temporada baja.

b) Una bonificación del 50% sobre la cuota tributaria íntegra -o, en su caso, minorada por 
la aplicación de la bonificación anterior- correspondiente a los días noveno y siguientes en 
todos los casos de estancias en un mismo establecimiento turístico superiores a los ocho 
días.

3. A los efectos de la bonificación a que se refiere la letra a) del apartado anterior, se 
entiende por temporada baja el periodo comprendido entre el 1 de noviembre de cada año y 
el 30 de abril del año siguiente.

4. En los casos de explotación mediante el régimen de aprovechamiento por turnos se 
aplicará la tarifa que corresponda a la clase de establecimiento turístico objeto del 
aprovechamiento en cada caso.

5. En el supuesto de que los hoteles rurales, los agroturismos, las hospederías y los 
alojamientos de turismo de interior hayan optado por la clasificación por estrellas, tributarán 
de acuerdo con la categoría que resulte de esta clasificación.
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TÍTULO III
Normas de gestión

CAPÍTULO I
Aplicación del impuesto y régimen sancionador

Artículo 14.  Gestión.
1. Las personas o las entidades titulares de la explotación de los establecimientos 

turísticos a los que se refiere el artículo 4.1 de la presente ley, en calidad de sustitutos del 
contribuyente, presentarán la autoliquidación o las autoliquidaciones y los ingresos a cuenta 
previstos en los apartados siguientes del presente artículo, en los términos y los plazos que 
se establezcan por decreto, que también podrá disponer que la presentación y, en su caso, 
el correspondiente pago tengan que realizarse obligatoriamente por medios telemáticos.

2. En los casos de determinación de la base imponible en régimen de estimación directa, 
el periodo de liquidación será trimestral, para cada uno de los trimestres en que se divide el 
año natural, y el sustituto del contribuyente presentará las correspondientes 
autoliquidaciones trimestrales.

3. En los casos de determinación de la base imponible en régimen de estimación 
objetiva, el periodo de liquidación se corresponderá con el año natural, y el sustituto del 
contribuyente presentará la correspondiente autoliquidación anual.

Asimismo, en estos casos, y con carácter general, en el mes de septiembre de cada año 
el sustituto del contribuyente presentará un ingreso a cuenta, mediante la correspondiente 
autoliquidación, por un importe máximo del 60 % de la cuota que resulte de la aplicación de 
los correspondientes signos, índices o módulos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el decreto al que se refiere el apartado 1 
del presente artículo podrá exonerar de la obligación de presentar este ingreso a cuenta a 
determinados sujetos pasivos y respecto de los establecimientos turísticos a los que se 
refieren las letras h) y j) del artículo 4.1 anterior.

Por otra parte, el citado decreto también podrá sustituir, respecto de los mismos 
establecimientos turísticos indicados en el párrafo anterior, el sistema de liquidación de la 
deuda tributaria mediante la autoliquidación anual a que se refiere el primer párrafo del 
presente apartado por el sistema de liquidación colectiva a cargo de la Administración, de 
modo que a partir de las declaraciones censales a que se refiere el artículo 11.1.a) de la 
presente ley corresponda a la Administración liquidar y notificar colectivamente y anualmente 
la deuda tributaria, de acuerdo con el régimen jurídico aplicable a los tributos de cobro 
periódico por recibo y con los plazos de pago que se establezcan en el decreto.

4. Los modelos de las autoliquidaciones, incluidas las correspondientes a ingresos a 
cuenta, podrán aprobarse en el mismo decreto al que se refiere el apartado 1 del presente 
artículo o mediante una orden del consejero o la consejera competente en materia de 
hacienda.

5. La aplicación del impuesto se efectuará de acuerdo con los procedimientos tributarios 
y de recaudación establecidos en la Ley general tributaria y en la legislación de finanzas de 
la comunidad autónoma de las Illes Balears.

En todo caso, cuando el sustituto del contribuyente no presente la autoliquidación la 
Agencia Tributaria de las Illes Balears podrá girar la liquidación de oficio que corresponda 
utilizando los signos, índices y módulos que reglamentariamente se fijen para el régimen de 
estimación objetiva.

6. El pago de las autoliquidaciones, incluidas las correspondientes a ingresos a cuenta, y 
también el de las liquidaciones no pueden ser objeto de aplazamiento o de fraccionamiento.

De acuerdo con ello, todas las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento se 
inadmitirán a trámite, y el hecho de presentarlas no impedirá el inicio o la continuación del 
periodo ejecutivo y la exigibilidad de la deuda liquidada o autoliquidada por el procedimiento 
de apremio, con los correspondientes recargos e intereses.
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Artículo 15.  Infracciones y sanciones.
Las infracciones tributarias se calificarán y sancionarán de acuerdo con lo dispuesto en 

la Ley general tributaria y en el resto de normas, complementarias o concordantes, que 
regulan la potestad sancionadora de la Administración pública en materia tributaria.

Artículo 16.  Órganos competentes.
La gestión, la comprobación y la inspección del cumplimiento de las obligaciones que 

establece la presente ley, así como la imposición de las sanciones pertinentes, 
corresponderán a la Agencia Tributaria de las Illes Balears, sin perjuicio de la colaboración 
de los órganos de inspección sectoriales competentes por razón de los establecimientos 
turísticos objeto de control.

CAPÍTULO II
Régimen de recursos

Artículo 17.  Recursos.
Contra los actos administrativos que se dicten por razón de la aplicación de este 

impuesto o de la imposición de sanciones, podrá interponerse, con carácter potestativo, un 
recurso de reposición o, directamente, una reclamación económico-administrativa ante la 
Junta Superior de Hacienda de las Illes Balears, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
general tributaria y en la legislación de finanzas de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears.

CAPÍTULO III
Otras normas de gestión

Artículo 18.  Datos estadísticos.
De conformidad con el artículo 11 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 

protección de datos de carácter personal, la Agencia Tributaria de las Illes Balears podrá 
ceder los datos obtenidos de la gestión del impuesto a la consejería competente en materia 
de turismo, previo proceso de disociación.

TÍTULO IV
Medidas de impulso del turismo sostenible

Artículo 19.  Fondo para favorecer el turismo sostenible.
1. Se crea el fondo para favorecer el turismo sostenible como instrumento de 

financiación de los proyectos a los que se refiere el apartado 3 del presente artículo, y a fin 
de impulsar un turismo sostenible, responsable y de calidad en el archipiélago de las Illes 
Balears.

2. Este fondo se nutrirá de la recaudación total del impuesto sobre estancias turísticas en 
las Illes Balears.

3. Los recursos de este fondo se destinarán a financiar, total o parcialmente, inversiones 
y otros gastos que, en ejecución de los proyectos que se aprueben en conformidad con lo 
dispuesto en el siguiente artículo, se destinen a las siguientes actuaciones:

a) Protección, preservación, modernización y recuperación del medio natural, rural, 
agrario y marino.

b) Fomento de la desestacionalización, creación y activación de productos turísticos 
practicables en temporada baja, y promoción del turismo sostenible y de temporada baja.

c) Recuperación y rehabilitación del patrimonio histórico y cultural.
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d) Impulso de proyectos de investigación científica, desarrollo e innovación tecnológica (I
+D+i) que contribuyan a la diversificación económica, la lucha contra el cambio climático o 
relacionados con el ámbito turístico.

e) Mejora de la formación y la calidad de la ocupación en el sector turístico. Fomento de 
la ocupación, especialmente en temporada baja.

f) Mejora de la inspección, seguridad y concienciación por un turismo responsable en las 
zonas determinadas por el Decreto-ley 1/2020, de 17 de enero, por el turismo responsable y 
la mejora de la calidad en zonas turísticas.

En el conjunto de estas actuaciones, se priorizarán los proyectos de carácter 
medioambiental que formen parte de las actuaciones a que se refiere la letra a) anterior.

En todo caso, los proyectos que se aprueben en el marco de cualquiera de las 
actuaciones a que se refieren las letras anteriores serán sostenibles desde el punto de vista 
ambiental, social y económico.

Artículo 20.  Comisión de Impulso del Turismo Sostenible.
1. Se crea la Comisión de Impulso del Turismo Sostenible, formada, al menos, por 

representantes de las consejerías competentes en materia de turismo, de hacienda, de 
economía y de medio ambiente de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears, por representantes de los consejos insulares, y por representantes de los 
ayuntamientos a través de las asociaciones que los representan, de los agentes sociales y 
económicos y de las entidades que se determinen, particularmente las de carácter 
medioambiental.

Mediante un decreto se determinarán la composición, las competencias y el régimen de 
funcionamiento de dicha comisión. En todo caso, el voto que se atribuya al Gobierno de las 
Illes Balears representará un 50 % del número total de votos que determine el decreto.

En la composición de la Comisión se respetará el principio de presencia equilibrada de 
mujeres y hombres, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

2. Corresponderá a la Comisión proponer los proyectos que tengan que ejecutarse con 
cargo al fondo para favorecer el turismo sostenible al que se refiere el artículo anterior a 
partir de los proyectos que presenten las administraciones públicas que formen parte de la 
Comisión, directamente o mediante las asociaciones que las representen según los casos, y 
también el resto de entidades que formen parte de la Comisión siempre que, en este último 
caso, estas entidades cuenten con el visto bueno de la administración que tenga que 
hacerse cargo del proyecto, la cual, por tanto, lo podrá rehusar o modificar por razones de 
interés público. A efectos de territorialidad este proyecto computará a la administración que 
se haga cargo del mismo. Los criterios para llevar a cabo la selección se determinarán por 
decreto.

En particular, este decreto establecerá el sistema que la Comisión deberá tener en 
cuenta para valorar los proyectos que hayan sido sometidos a procesos de participación 
ciudadana por parte de las instituciones que los presenten.

Para fomentar la participación ciudadana, las administraciones que presenten proyectos, 
directamente o mediante las asociaciones que las representan según los casos, así como las 
entidades que se prevea que puedan presentar, deberán proponer proyectos que resulten de 
procesos de participación ciudadana, a través de las convocatorias correspondientes, de 
manera que, al menos en una de cada tres convocatorias públicas que se realicen con 
periodicidad anual, los proyectos que se presenten hayan sido sometidos a estos procesos 
de participación ciudadana. En caso contrario, no podrán proponer nuevos proyectos a la 
Comisión hasta que no sometan las propuestas a estos procesos de participación 
ciudadana, en cuyo caso volverá a empezar a computar el plazo de tres años antes citado. 
En todo caso, las convocatorias que se realicen se ajustarán al régimen jurídico que se 
establezca en la ley que desarrolle las previsiones en materia de consultas populares que 
contienen los artículos 15.2.c) y 31.10 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, 
aprobado por la Ley Orgánica 1/2007, de 23 de febrero.

3. La comisión elaborará un plan anual de impulso del turismo sostenible que fije los 
objetivos anuales prioritarios, con criterios de equilibrio territorial. Estos criterios se fijarán por 
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decreto y tomarán como referencia las proporciones correspondientes a cada consejo insular 
previstas en la legislación reguladora del sistema de financiación de los consejos insulares. 
Ello, no obstante, puede haber desviaciones anuales sobre el resultado de la aplicación de 
los criterios siempre que no sean superiores al 60 %. En todo caso, estas desviaciones se 
compensarán en los siguientes ejercicios.

4. El consejero o la consejera competente en materia de turismo elevará las propuestas 
de la Comisión al Consejo de Gobierno para su aprobación.

Una vez aprobadas, se ejecutarán mediante los instrumentos jurídicos que se consideren 
más adecuados para cada proyecto concreto, y se dará publicidad general de la aprobación 
y la ejecución mediante un sitio web específico.

Disposición adicional primera.  Informe de evaluación de impacto.
En el plazo de dos años y medio a contar desde el primer devengo del impuesto a que 

se refiere el apartado 2 de la disposición final tercera de la presente ley, y en todo caso antes 
del 31 de diciembre de 2018, y posteriormente cada tres años, el Gobierno de las Illes 
Balears elaborará un informe de evaluación de impacto de la ley y del impuesto.

El informe deberá incluir un análisis detallado y motivado, como mínimo, de los 
siguientes aspectos:

a) La eficacia del impuesto, a los efectos de determinar en qué medida se han 
conseguido las finalidades pretendidas con su aprobación.

b) La eficiencia de la ley, identificando las cargas administrativas que podrían haber sido 
innecesarias.

c) La sostenibilidad del impuesto, en el marco previsto en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, 
de economía sostenible, y en el resto del ordenamiento jurídico.

d) El impacto que el impuesto pueda generar.

Disposición adicional segunda.  Viviendas objeto de comercialización turística.
En el plazo máximo de cinco meses desde la entrada en vigor de la presente ley, el 

Gobierno de las Illes Balears remitirá al Parlamento de las Illes Balears un proyecto de ley de 
las viviendas objeto de comercialización turística a que se refiere el artículo 4.1.j) de esta 
norma legal para posibilitar su inscripción a través de la declaración responsable y de la 
documentación correspondientes, y para permitir su oferta legal.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango que se opongan a lo 

dispuesto en la presente ley, lo contradigan o sean incompatibles.

Disposición final primera.  Habilitación de las leyes de presupuestos generales.
Las leyes de presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears 

podrán modificar el régimen de exenciones y cualquiera de los elementos de cuantificación 
del impuesto que regula la presente ley.

Disposición final segunda.  Facultades de desarrollo reglamentario.
Se habilita al Gobierno de las Illes Balears para dictar las disposiciones reglamentarias 

que se precisen para el desarrollo de la presente ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
1. La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Butlletí Oficial 

de les Illes Balears».
2. No obstante, el primer devengo del impuesto regulado en la presente ley tendrá lugar, 

para las estancias turísticas sujetas a tributación, el día que entre en vigor la norma que, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 14.4 de la presente ley, apruebe los 
correspondientes modelos de autoliquidación.
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3. En ningún caso el devengo del impuesto que regula esta ley tendrá lugar antes de día 
1 de julio de 2016.
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§ 41

Decreto Legislativo 1/2016, de 6 de mayo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley 9/1991, de 27 de noviembre, reguladora 

del canon de saneamiento de aguas

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 57, de 7 de mayo de 2016

«BOE» núm. 126, de 25 de mayo de 2016
Última modificación: 13 de diciembre de 2024

Referencia: BOE-A-2016-4956

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Constitución Española reconoce y garantiza en el artículo 2 el derecho a la autonomía 

de las nacionalidades y regiones que integran la nación española, que no sería efectiva sin 
la correspondiente autonomía financiera garantizada por el artículo 156 de la propia 
Constitución.

En efecto, el artículo 127 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, aprobado por la 
Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, dispone que la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears tiene competencia para ordenar y regular su hacienda, y el artículo 128 prevé, entre 
otros recursos de la hacienda de la Comunidad Autónoma, el rendimiento de los tributos 
propios, en relación con los cuales, según el artículo 129 siguiente, tiene capacidad 
normativa y competencia para establecerlos, mediante una ley del Parlamento de las Illes 
Balears.

Esta autonomía financiera tiene como principios básicos, recogidos en los artículos 2 y 6 
de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades 
Autónomas, la posibilidad de establecer tributos propios y la necesidad de disponer de 
medios suficientes para ejercer las funciones que forman el ámbito de las competencias 
propias.

El artículo 45 de la Constitución Española recoge el derecho de todos a disfrutar de un 
medio ambiente adecuado así como el deber de conservarlo, y, paralelamente, la obligación 
de los poderes públicos de velar por el uso racional de todos los recursos naturales, con el 
fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y de defender y restaurar el medio ambiente, 
apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva.

Este derecho también se recoge en el artículo 23 del Estatuto de Autonomía, el cual 
dispone que los poderes públicos de la comunidad autónoma tienen que velar por la defensa 
y protección de la naturaleza, del territorio, del medio ambiente y del paisaje, y tienen que 
establecer políticas de gestión, ordenación y mejora de su calidad, armonizándolas con las 
transformaciones que se producen por la evolución social, económica y ambiental.
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Asimismo, el artículo 30 del Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad Autónoma 
la competencia exclusiva en ordenación del territorio; obras públicas dentro del territorio de 
la comunidad autónoma que no sean de interés general del Estado; régimen de aguas y 
aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos; promoción del turismo, y protección del 
medio ambiente, sin perjuicio de la legislación básica del Estado.

Pues bien, la Ley 9/1991, de 27 de noviembre, reguladora del Canon de Saneamiento de 
Aguas, se aprobó con la finalidad de dotar la Comunidad Autónoma de los mecanismos de 
financiación adecuados para las actuaciones hidráulicas y garantizar la implantación efectiva 
de los servicios de depuración de aguas residuales y de suministro de los núcleos urbanos, 
con el fin de conseguir una defensa y una restauración adecuadas del medio ambiente de 
las Illes Balears, en el marco constitucional y estatutario.

Cuando se aprobó la Ley 9/1991, la Junta de Aguas de Baleares era la entidad 
encargada de la política hidráulica en el ámbito de las Illes Balears, de acuerdo con el 
Decreto 106/1990, de 13 de diciembre, sobre organización y régimen jurídico de la Junta de 
Aguas de Baleares.

Posteriormente, la Junta de Aguas, como organismo autónomo de carácter 
administrativo, se extinguió por la disposición adicional quinta de la Ley 4/1996, de 19 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para 
el año 1997, aunque se mantuvo su denominación como órgano sin personalidad jurídica, en 
sus relaciones internas y externas ante terceros, en este último caso como organismo de 
cuenca y participativo de todos los sectores implicados en materia hidráulica, y sus medios 
económicos, personales y materiales se adscribieron a la que era entonces la Consejería de 
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Litoral.

Finalmente, esta competencia ha sido asumida íntegramente por los órganos propios de 
la estructura ordinaria de la actual Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Pesca desde 
la entrada en vigor del Decreto 129/2002, de 18 de octubre, de organización y régimen 
jurídico de la Administración Hidráulica de las Illes Balears, que derogó el Decreto 11/1994, 
de 13 de enero, sobre organización y régimen jurídico de la Administración Hidráulica de las 
Illes Balears, incluidas las posteriores modificaciones de dicho Decreto operadas por el 
Decreto 29/1995, de 23 de marzo, por el que se dictan normas para la atribución y desarrollo 
de las funciones, servicios y competencias transferidos a la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears en materia de recursos, aprovechamientos y obras hidráulicas.

Toda esta evolución debe tenerse en cuenta en la redacción del presente texto refundido, 
en cumplimiento de las facultades de armonización y regularización previstas en el artículo 
37 de la Ley 4/2001, de 14 de marzo, del Gobierno de las Illes Balears. Por ello, 
actualmente, las menciones legales a la Junta de Aguas tienen que entenderse referidas a la 
actual Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Pesca.

Asimismo, desde la aprobación de la Ley 9/1991 hasta ahora, deben tenerse en cuenta 
otras alteraciones materiales de la legislación vigente en esta materia, que no son sino 
concreciones de carácter organizativo, como la sustitución en las funciones de gestión y 
recaudación tributarias propias de la consejería competente en materia de hacienda por la 
Agencia Tributaria de las Illes Balears, organismo que se creó por la Ley 3/2008, de 13 de 
abril, o las referencias genéricas a los órganos competentes para resolver las reclamaciones 
económico-administrativas, que en la Comunidad Autónoma de las Illes Balears se 
concretan en la Junta Superior de Hacienda de las Illes Balears.

II
El artículo 2 de la Ley 5/2015, de 23 de marzo, de racionalización y simplificación del 

ordenamiento legal y reglamentario de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, autoriza 
al Gobierno de las Illes Balears para que, en el plazo de dieciocho meses a contar desde la 
entrada en vigor de dicha ley, apruebe los textos refundidos de las leyes que se indican en el 
anexo 1, de acuerdo con el artículo 37 de la Ley 4/2001, con la posibilidad de regularizarlas, 
aclararlas y armonizarlas.

Una de estas leyes del anexo 1 es la Ley 9/1991, de 27 de noviembre, reguladora del 
Canon de Saneamiento de Aguas, que ha sido modificada varias veces, concretamente por 
la Ley 6/1992, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears; la Ley 4/1994, de 29 de noviembre, de Medidas en Relación con Varias 
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Figuras Tributarias de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears; la Ley 8/2004, de 23 de 
diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y de Función Pública; la Ley 13/2005, de 
27 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas; la Ley 3/2012, de 30 de abril, de 
Medidas Tributarias Urgentes; la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2013; la Ley 8/2013, 
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears para el año 2014; la Ley 13/2014, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2015, y la Ley 3/2015, de 23 de 
marzo, por la que se regula el consumo cultural y el mecenazgo cultural científico y de 
desarrollo tecnológico y se establecen medidas tributarias.

El canon de saneamiento de aguas se creó como tributo destinado a la financiación de 
las actuaciones de saneamiento del agua en los núcleos urbanos, incluyendo la evacuación, 
tratamiento y reutilización de las aguas residuales y, en general, de toda la política hidráulica 
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, cuya recaudación tiene que destinarse 
íntegramente a dicha finalidad.

Si bien en el momento de la creación de dicho tributo se observó una gran diversidad 
entre los municipios con respecto a las dotaciones de saneamiento y las necesidades que 
presentaban, la cuestión de la degradación de la calidad de las aguas era un problema social 
que afectaba a todo el mundo por igual y que exigía adoptar medidas eficaces que hicieran 
frente al peligro que recae sobre los escasos recursos hidráulicos de la comunidad 
autónoma, al daño ecológico que se deriva de ello y a los consiguientes riesgos sanitarios. 
Por ello, el canon de saneamiento de aguas se inspira en los principios constitucionales de 
igualdad, capacidad económica, generalidad, solidaridad y suficiencia financiera.

A causa de la peculiar configuración de las Illes Balears, del hecho de que su economía -
cuya estructura no ha variado significativamente desde la creación de este tributo- se base 
en el turismo y de la práctica inexistencia de industrias muy contaminantes, puede 
considerarse que todos los vertidos de aguas residuales tienen características técnicas 
similares, por lo que son, en aquello que es fundamental, susceptibles de un mismo 
tratamiento jurídico tributario.

El canon de saneamiento de aguas se aplica, pues, a los vertidos de aguas residuales, 
tanto a los efectuados en redes de alcantarillado públicas o privadas, como a los que se 
efectúan directamente al medio receptor natural.

Dado que la medida más directa de los vertidos está representada por el consumo de 
agua, este canon se aplica a todos los consumos de agua que suministran las empresas o 
los servicios municipales, así como a los consumos de aguas superficiales o subterráneas 
que captan las propias personas usuarias.

Ahora bien, las características poblacionales de las Illes Balears, que hacen que la 
población aumente extraordinariamente en determinadas épocas del año, obligan a invertir 
en infraestructuras muy superiores a las que serían necesarias en condiciones normales. 
Sería injusto que inversiones especialmente costosas en las depuradoras necesarias a 
causa de esta población flotante fueran financiadas fundamentalmente por los habitantes de 
las Illes Balears. Basándose en esta idea de justicia, que exige tener en cuenta las diversas 
situaciones, junto con la cuota variable se establece una cuota fija con la finalidad de 
equilibrar la contribución de la población flotante, de las industrias y de los habitantes de las 
Illes Balears a la financiación de obras y servicios igualmente necesarios para todos.

Por otra parte, y para atenerse al principio de capacidad económica consagrado en el 
artículo 31 de la Constitución, el texto refundido incluye cuatro bonificaciones: una destinada 
a las unidades familiares que no dispongan de ingresos anuales superiores al salario mínimo 
interprofesional multiplicado por el coeficiente 1,25, otra por razón de la utilización del agua 
depurada, una tercera destinada a evitar una carga excesiva sobre los usuarios que 
consuman el agua en las zonas que no disponen de ningún sistema de depuración, y una 
última destinada a los jardines históricos, de acuerdo con lo establecido en la Ley 12/1998, 
de 23 de diciembre, del Patrimonio Histórico de las Illes Balears.

III
El presente decreto legislativo consta de un artículo único, una disposición adicional, una 

disposición derogatoria y dos finales. Con respecto al texto refundido que se aprueba 
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mediante el decreto legislativo, consta de diecisiete artículos, ordenados en tres títulos, y de 
dos disposiciones adicionales.

Bajo la rúbrica «Disposiciones generales», el título I del texto refundido se ocupa de la 
creación del canon (artículo 1), y de fijar el hecho imponible (artículo 2), las exenciones 
(artículo 3), el devengo del tributo (artículo 4), los sujetos pasivos (artículos 5 y 6), la base 
imponible (artículo 7), la cuota (artículo 8), las bonificaciones (artículo 9) y la compatibilidad 
con otros tributos (artículo 10).

Ante las dificultades técnicas que supondría gravar directamente el vertido, y que 
prácticamente harían inviable su aplicación, el hecho imponible se conecta con el consumo 
de agua, dando por sentado que, como ya se ha dicho antes, este consumo representa el 
mejor índice de la cantidad de agua que vierte cada persona usuaria. En todo caso, se 
establecen dos exenciones generales con respecto al agua consumida en explotaciones 
agrícolas, ganaderas, forestales o mixtas, y al agua destinada a los servicios públicos de 
extinción de incendios, dadas las especiales características de estos sectores, a la vez que, 
con el fin de facilitar el cumplimiento de sus obligaciones a las entidades suministradoras, es 
la persona usuaria del agua el sujeto responsable de acreditar esta exención; asimismo, se 
exceptúa la captación directa de aguas superficiales o subterráneas a cargo de las propias 
personas usuarias cuando el agua se utilice para riego en usos agrícolas, aunque no 
constituyan estrictamente explotaciones agrícolas.

Definir así el hecho imponible permite, además, y exceptuando los casos de captación 
directa de las aguas superficiales o subterráneas, considerar como sustitutos del 
contribuyente a las entidades suministradoras, con lo que queda considerablemente 
reducido el ámbito subjetivo del canon, y se facilita la gestión en aras de una mayor eficacia 
y, en consecuencia, se aseguran los objetivos que persigue la ley.

La técnica de la repercusión obligatoria garantiza que el coste de este canon no recaiga, 
sin embargo, sobre las entidades suministradoras, sino que estas tienen que trasladar la 
carga sobre los contribuyentes, verdaderos sujetos pasivos económicos, que son las 
personas usuarias del agua, al incidir en el objeto del tributo, es decir, en el vertido de aguas 
residuales.

Para asegurar el buen funcionamiento del canon se prevé asimismo que los 
transportistas que no puedan justificar haber satisfecho el canon a la entidad suministradora 
en el momento de adquirir el agua, se conviertan en auténticos sujetos pasivos sustitutos del 
contribuyente junto con el sujeto pasivo sustituto inicialmente previsto.

Con carácter general, la base imponible debe determinarse en régimen de estimación 
directa, y únicamente para los casos en los que, porque no hay contador o porque no ha 
intervenido la entidad suministradora, resulte difícil determinar la base en régimen de 
estimación directa, se prevé un sistema de estimación objetiva, basado en los principios de 
igualdad, realidad, eficacia y simplicidad. Asimismo, para los consumos de agua depurada 
destinada exclusivamente a la actividad de explotación de campos de golf, la ley fija un 
sistema alternativo de estimación objetiva, mediante una cuota única resultante de la 
aplicación de las tarifas que a tal efecto se establecen.

Salvo este último supuesto relativo a la explotación de campos de golf, y de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se 
regula la cuota tributaria con el establecimiento de una cuota variable y de una cuota fija: la 
cuota fija se calcula mediante la aplicación de las tarifas previstas en el texto refundido a los 
correspondientes elementos tributarios, y la cuota variable, de carácter proporcional, se 
obtiene aplicando a la base imponible (es decir, al agua medida en metros cúbicos) una 
cuantía determinada en euros, de carácter progresivo con respecto a los consumos 
domésticos en viviendas y a los consumos en establecimientos hoteleros y análogos.

En defensa de los principios de igualdad y solidaridad en el sostenimiento de los gastos 
públicos, se regula la incompatibilidad del canon con las contribuciones especiales, tasas o 
precios públicos autonómicos destinados a financiar las inversiones necesarias para 
implantar y posteriormente explotar los sistemas generales. Este concepto comprende la 
conducción de las aguas residuales desde las redes de alcantarillado locales hasta el vertido 
final, una vez que hayan sido tratadas.

En el título II, y bajo la rúbrica «Normas de gestión», se regulan la liquidación y los 
ingresos (artículos 11 y 12), las obligaciones formales (artículo 13), los órganos competentes 
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para las diversas funciones de gestión, comprobación, inspección y recaudación en la 
aplicación del tributo (artículo 14), y el régimen de las infracciones y sanciones (artículo 15) y 
de los recursos (artículo 16).

Con respecto a la liquidación y los ingresos, se mantiene, obviamente, la fórmula de la 
declaración liquidación o autoliquidación del sujeto pasivo en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

En cuanto a las obligaciones formales, el texto refundido se remite a la normativa 
reguladora del impuesto sobre el valor añadido, al plan general de cuentas para las 
entidades locales y al Código de Comercio, sin perjuicio de destacar que la contabilidad de 
las entidades suministradoras tiene que ser suficientemente expresiva con el fin de precisar, 
en cualquier momento, el importe del canon repercutido o repercutible.

La gestión, comprobación e inspección del canon, así como la imposición de las 
correspondientes sanciones, se encomiendan, en armonía con la Ley 3/2008 antes citada, a 
la Agencia Tributaria de las Illes Balears, y en las materias de sanciones y de recursos rigen 
las normas de la Ley General Tributaria y las reglamentarias de desarrollo, particularmente 
en cuanto a la materia económico-administrativa y al régimen jurídico de las 
correspondientes reclamaciones que, en esta vía, corresponde resolver a la Junta Superior 
de Hacienda de las Illes Balears.

El título III del texto refundido trata, en un único artículo (el artículo 17), el destino del 
canon, y reitera, por su importancia y trascendencia, que el canon de saneamiento de aguas 
se crea para financiar las actuaciones de política hidráulica del Gobierno de las Illes Balears. 
De este modo, las dotaciones presupuestarias anuales relativas a las actuaciones en materia 
hidráulica tienen que ser coherentes con la recaudación prevista anualmente por este 
concepto, una vez deducidos los costes generales de gestión, todo ello de acuerdo con los 
presupuestos generales anuales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Con respecto a las disposiciones adicionales, la primera establece que no pueden 
crearse premios de recaudación a favor de los sustitutos del contribuyente en concepto de 
indemnización por gastos de gestión y recaudación, y la segunda prevé el derecho de los 
Ayuntamientos y otras entidades públicas que presten el servicio de depuración de aguas 
residuales a ser indemnizados o compensados por los costes de conservación, 
mantenimiento, explotación e instalaciones que soporten, en los términos que 
reglamentariamente se determinen y en función de las disponibilidades presupuestarias de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Por todo ello, a propuesta de la Consejera de Hacienda y Administraciones Públicas, de 
acuerdo con el Consejo Consultivo de las Illes Balears y habiéndolo considerado el Consejo 
de Gobierno en la sesión de 6 de mayo de 2016,

DECRETO

Artículo único.  Aprobación del texto refundido.
De acuerdo con el artículo 2 de la Ley 5/2015, de 23 de marzo, de racionalización y 

simplificación del ordenamiento legal y reglamentario de las Illes Balears, se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora del Canon de Saneamiento de Aguas.

Disposición adicional única.  Remisiones normativas.
Todas las referencias a la Ley 9/1991, de 27 de noviembre, reguladora del Canon de 

Saneamiento de Aguas, que contienen las normas legales o reglamentarias vigentes 
deberán entenderse realizadas al Texto Refundido que se aprueba mediante el presente 
decreto legislativo.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
Quedan derogadas todas las disposiciones de rango igual o inferior que se opongan a lo 

dispuesto en el presente decreto legislativo, lo contradigan o sean incompatibles con ello, y, 
en especial, la Ley 9/1991, de 27 de noviembre, reguladora del Canon de Saneamiento de 
Aguas.
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Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears para dictar las disposiciones necesarias para 

el desarrollo del presente decreto legislativo.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente decreto legislativo empieza a regir al día siguiente de su publicación en el 

«Boletín Oficial de las Illes Balears».
Palma, 6 de mayo de 2016.-La Presidenta, P.S. (Ley 4/2001, de 14 de marzo, y Decreto 

8/2015, de 2 de julio), la Consejera de Presidencia, Pilar Costa i Serra.-La Consejera de 
Hacienda y Administraciones Públicas, Catalina Cladera i Crespí.

Texto Refundido de la Ley Reguladora del Canon de Saneamiento de Aguas

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación del canon de saneamiento de aguas.
Se establece un canon de saneamiento de aguas como exacción de derecho público 

exigible en todo el territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears para financiar las 
actuaciones de política hidráulica que ejecute el Gobierno de las Illes Balears.

Artículo 2.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible del canon el vertido de aguas residuales manifestado a 

través del consumo real, potencial o estimado de aguas de cualquier procedencia, salvo las 
aguas pluviales recogidas en aljibes o cisternas.

Artículo 3.  Exenciones.
1. Quedan exentos de este canon el vertido de aguas residuales realizado por las 

explotaciones agrícolas, ganaderas, forestales o mixtas, y el agua destinada a los servicios 
públicos de extinción de incendios.

Reglamentariamente, habiendo escuchado a la Consejería de Medio Ambiente, 
Agricultura y Pesca, se determinará qué debe entenderse por explotación agrícola, 
ganadera, forestal o mixta a efectos de aplicar esta exención, y cuál debe ser el 
procedimiento por el que la Agencia Tributaria de las Illes Balears la reconozca, a solicitud 
del contribuyente.

2. Asimismo, queda exento el vertido de aguas residuales que se pone de manifiesto a 
través del consumo por captación directa de aguas superficiales o subterráneas de las 
propias personas usuarias, siempre y cuando se utilice para riego en usos agrícolas.

Artículo 4.  Devengo.
Con carácter general, el devengo se produce en el momento en el que el tributo resulte 

exigible de acuerdo con el artículo 6 de este texto refundido.
No obstante, para el supuesto de captación directa para consumo propio, el devengo se 

produce el 31 de diciembre o en la fecha de cese de la captación cuando esta fuera anterior.

Artículo 5.  Contribuyente.
El contribuyente será la persona consumidora del agua. Se considera como tal el titular 

del contrato de suministro o quien, por cualquier otro medio, adquiera el agua para consumo 
directo.
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Artículo 6.  Sustituto del contribuyente.
1. Estarán obligadas a ingresar el canon de saneamiento, en concepto de sustitutos del 

contribuyente, las personas físicas o jurídicas, y las entidades sin personalidad jurídica a las 
que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que suministren el agua. A tales 
efectos, estas personas tendrán la obligación de cobrar a las personas usuarias el canon de 
saneamiento, haciéndolo repercutir en la factura separadamente de cualquier otro concepto.

La obligación de ingreso del canon de saneamiento nacerá en el momento en que se 
facture el agua al cliente.

2. La obligación establecida en el apartado anterior recaerá sobre los transportistas del 
agua que no hayan satisfecho el canon de saneamiento a la entidad suministradora. La 
satisfacción de los transportistas del canon de saneamiento a la entidad suministradora del 
agua se acreditará mediante la correspondiente factura en la que conste la repercusión 
expresa.

3. En el caso de las exenciones previstas en el artículo 3.1 del presente texto refundido, 
el sustituto del contribuyente estará exonerado de la obligación de repercutir el canon 
siempre que la persona usuaria le acredite, en la forma determinada reglamentariamente, la 
pertinencia de la aplicación de alguna exención.

Artículo 7.  Base imponible.
1. La base imponible para la determinación de la cuota variable está constituida por el 

agua consumida medida en metros cúbicos.
2. La base imponible se determinará en régimen de estimación directa.
3. En los casos de captación directa del agua o de consumo de agua depurada 

destinada, en este último caso, exclusivamente a la actividad de explotación de campos de 
golf, la base imponible podrá determinarse en régimen de estimación objetiva mediante la 
utilización de los signos, índices y módulos fijados legal o reglamentariamente.

Artículo 8.  Cuota.
1. La cuota del canon de saneamiento estará constituida por la suma de la cuota 

variable, en función del consumo, y la cuota fija, excepto en los casos de estimación objetiva 
de la cuota variable prevista en la letra c del siguiente apartado, casos en los que la cuota 
del canon comprenderá únicamente la cuota variable que resulte de las tarifas que contiene 
dicha letra.

2. La cuota variable será:
a) Con carácter general, de 0,294787 euros por cada metro cúbico.
b) En el caso de consumos domésticos relativos a viviendas y de consumos relativos a 

establecimientos hoteleros, o categorías equiparables, se establecen las cuotas variables 
siguientes por metro cúbico, en función de la escala por bloques de consumo mensuales que 
se indica, por cada vivienda o plaza de establecimiento:

Bloque Consumo m3/mes Cuota variable/m3

Bloque 1 Entre 0 y 6. 0,285924 €
Bloque 2 Más de 6 y hasta 10. 0,428835 €
Bloque 3 Más de 10 y hasta 20. 0,571848 €
Bloque 4 Más de 20 y hasta 40. 1,143696 €
Bloque 5 Más de 40. 1,714516 €

Con respecto al consumo doméstico de viviendas, en los casos en que el suministro de 
agua se haga y se facture a comunidades de propietarios u otras entidades análogas 
integradas por una pluralidad de propietarios de viviendas o establecimientos, tendrán la 
condición de abonados, a efectos de determinar la cuota variable establecida en el presente 
apartado, cada una de las viviendas o establecimientos que la integran, además de la misma 
comunidad o entidad si dispone al menos de un punto de suministro. En estos casos, a 
efectos de la determinación de la cuota variable aplicable, se tendrá en cuenta el consumo 
mensual que resulte de dividir la cantidad total de agua suministrada cada mes a la 
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comunidad o entidad entre el número de viviendas o establecimientos que la integren, 
además de la misma comunidad si dispone al menos de un punto de suministro.

Con respecto al consumo en establecimientos hoteleros, la escala se aplicará en función 
de las plazas del establecimiento, de modo que, a efectos de la determinación de la cuota 
variable aplicable, se tendrá en cuenta el consumo mensual que resulte de dividir la cantidad 
total de agua suministrada cada mes al establecimiento hotelero entre el número de plazas 
del establecimiento.

Excepcionalmente, en los casos de fugas de agua, el consumo que se ha de tener en 
cuenta a efectos de aplicar la escala que se regula en esta letra b) es la media del consumo 
de los doce meses inmediatamente anteriores, de manera que la diferencia entre el consumo 
efectivo y esta media queda sometida a la cuota variable general aplicable de acuerdo con la 
letra a) de este apartado. Esta regla excepcional para los casos de fugas de agua solo se 
puede aplicar una vez cada tres años.

A los efectos de lo que prevé el párrafo anterior se ha de entender que se ha producido 
una fuga de agua cuando se supere en más de 80 metros cúbicos mensuales y, además, en 
más de un 40% el consumo correspondiente en el mismo período del año anterior.

En el caso en que la fuga de agua afecte a más de un período de los facturados por el 
sustituto, esta regla excepcional solo se aplicará al periodo en el que el consumo haya sido 
superior.

c) En el caso de consumo de agua depurada destinada exclusivamente a la actividad de 
explotación de campos de golf, como regla general, la cuota se estimará de manera objetiva 
en una cantidad fija anual, en función del tipo de campo de golf, el día 31 de diciembre de 
cada año, según las siguientes tarifas:

1.º Campos de golf de 18 o más hoyos: 20.000 euros/año.
2.º Campos de golf de 9 o más hoyos: 10.000 euros/año.
3.º Campos de golf pitch-and-putt homologados federativamente: 5.000 euros/año.
Excepcionalmente, en caso de renuncia de los contribuyentes, la cuota variable se 

determinará de acuerdo con las reglas generales del presente artículo 8.2.
3. La cuota fija se determinará mediante la aplicación de los correspondientes elementos 

tributarios, de acuerdo con las siguientes tarifas mensuales:
A. Tarifa doméstica. Por cada vivienda: 3,998843 euros.
B. Tarifa industrial.
B.1 Tarifa hotelera:
B.1.1 Por cada plaza en establecimiento hotelero o similar de 5 estrellas o categoría 

equiparable: 3,998843 euros.
B.1.2 Por cada plaza en establecimiento hotelero o similar de 4 estrellas o categoría 

equiparable: 2,992390 euros.
B.1.3 Por cada plaza en establecimiento hotelero o similar de 3 estrellas o categoría 

equiparable: 2,003916 euros.
B.1.4 Por cada plaza en establecimiento hotelero o similar de 2 estrellas o categoría 

equiparable: 1,500692 euros.
B.1.5 Por cada plaza en establecimiento hotelero o similar de 1 estrella o categoría 

equiparable: 0,997462 euros.
B.1.6 Por cada plaza en establecimiento de alojamiento de turismo de interior: 2,003916 

euros.
B.1.7 Por cada plaza en establecimiento hotelero rural o agroturismo: 2,003916 euros.
B.2 Restaurantes, cafeterías y bares
B.2.1 Por cada establecimiento donde se desarrolle industria de restaurante: 30,031762 

euros.
B.2.2 Por cada establecimiento donde se desarrolle industria de cafetería: 20,003200 

euros.
B.2.3 Por cada establecimiento donde se desarrolle industria de café, o de bar, con o sin 

servicio de comidas: 12,490768 euros.
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Las cuotas de esta tarifa tendrán carácter de tarifa mínima, y solo serán de aplicación 
cuando la cuota que corresponda a estas industrias, según los diferentes calibres de 
contadores de agua de la tarifa B.3, sea inferior. En caso contrario se aplicará la tarifa B.3.

B.3 Otras actividades comerciales, industriales, profesionales o económicas en general, 
no comprendidas en las tarifas anteriores:

B.3.1 Con contador de calibre no superior a 13 mm: 7,503447 euros.
B.3.2 Con contador de calibre superior a 13 mm y que no pase de 15 mm: 14,997909 

euros.
B.3.3 Con contador de calibre superior a 15 mm y que no pase de 20 mm: 20,003200 

euros.
B.3.4 Con contador de calibre superior a 20 mm y que no pase de 25 mm: 60,009603 

euros.
B.3.5 Con contador de calibre superior a 25 mm y que no pase de 30 mm: 102,834640 

euros.
B.3.6 Con contador de calibre superior a 30 mm y que no pase de 40 mm: 154,270439 

euros.
B.3.7 Con contador de calibre superior a 40 mm y que no pase de 50 mm: 308,513161 

euros.
B.3.8 Con contador de calibre superior a 50 mm y que no pase de 80 mm: 771,305996 

euros.
B.3.9 Con contador de calibre superior a 80 mm: 899,863157 euros.
C. Cuando en un mismo local coincidan distintas actividades, se aplicará para todas la 

tarifa más elevada.
4. Las cuotas especificadas en los apartados anteriores serán incompatibles entre sí.
5. La cuota variable regulada en el apartado 2 del presente artículo y las tarifas 

establecidas en el apartado 3 podrán modificarse mediante las leyes anuales de 
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Artículo 9.  Bonificaciones.
1. Se establece una bonificación del 75 % de la cuota fija correspondiente a viviendas 

cuando el contribuyente no disponga de ingresos anuales atribuibles a la unidad familiar 
superiores al salario mínimo interprofesional multiplicado por el coeficiente 1,25.

Cuando en una unidad familiar haya más de un ingreso, el más elevado se computará 
por su valor íntegro, y los restantes ingresos de la unidad familiar, por el 50 % de su valor.

Esta bonificación se hará efectiva mediante el descuento en cada recibo de las cuantías 
que procedan.

Reglamentariamente se establecerán los requisitos para la justificación de los ingresos 
anuales de la unidad familiar.

2. Se establece una bonificación del 50 % sobre las cuotas mensuales del canon 
devengadas por el sujeto pasivo, siempre que el 60 % o más del agua consumida provenga 
de la reutilización de agua depurada.

Dicha bonificación no será de aplicación a los sujetos pasivos que determinen la cuota 
variable del canon con el sistema de estimación objetiva prevista en los artículos 8.2.c) y 
12.2 del presente texto refundido.

3. Se establece una bonificación del 50% sobre la cuota devengada en aquellas zonas 
que no cuenten con depuradoras en servicio.

4. Se establece una bonificación del 75 % sobre la cuota correspondiente a jardines 
históricos, de acuerdo con la Ley 12/1998, de 21 de diciembre, del patrimonio histórico de las 
Illes Balears.

Artículo 10.  Compatibilidad e incompatibilidad con otras exacciones.
1. El canon de saneamiento será compatible con cualquier otra exacción que recaiga 

sobre el agua, siempre y cuando no grave el mismo hecho imponible. En particular será 
compatible con la tasa de alcantarillado.
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2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el canon será incompatible con la 
imposición de contribuciones especiales autonómicas destinadas a financiar instalaciones y 
obras de depuración -entre las cuales están las de trasvase de aguas residuales desde la 
red de alcantarillado hasta la estación depuradora-, así como con cualquier tasa o precio 
público autonómico destinado a costear la explotación, conservación y mantenimiento de 
dichas instalaciones.

TÍTULO II
Normas de gestión

Artículo 11.  Liquidación e ingresos.
1. El sustituto del contribuyente ingresará las cuotas correspondientes al canon mediante 

el sistema de declaración liquidación, formulada en los plazos y del modo que se determinen 
por reglamento, en el que se preverá, en todo caso, una declaración resumen anual que 
deberá presentar el sustituto del contribuyente antes del 28 de febrero del año siguiente.

En todo caso, las cuotas repercutidas por el sustituto del contribuyente se ingresarán por 
el cien por cien del importe facturado dentro de la declaración liquidación correspondiente a 
cada periodo, según si se trata del régimen general o especial de liquidación.

2. En la última declaración liquidación del ejercicio podrán incluirse los importes 
correspondientes a los saldos de dudoso cobro que, de acuerdo con lo establecido en el 
apartado 3 siguiente, hayan adquirido esta condición en el ejercicio a que se refiera esta 
declaración liquidación, así como los declarados en ejercicios anteriores y cobrados en este 
último ejercicio, salvo los que deriven del régimen de estimación objetiva, en los casos y con 
los requisitos establecidos en el presente texto refundido y en las disposiciones de 
desarrollo.

3. A efectos de este tributo, se entienden por saldos de dudoso cobro los créditos 
derivados de las cuotas del canon de saneamiento de aguas que los contribuyentes no 
paguen a los sustitutos cuando se produzca cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Que, con posterioridad al devengo de las cuotas repercutidas, el deudor sea 
declarado en situación de concurso.

b) Que hayan transcurrido seis meses desde el devengo de las cuotas repercutidas sin 
que se hayan podido cobrar total o parcialmente.

c) Que los créditos correspondientes a las cuotas repercutidas se hayan reclamado 
judicialmente o sean objeto de un litigio judicial o procedimiento arbitral de cuya solución 
dependa el cobro.

No obstante lo anterior, no podrán incluirse las cuotas del canon de saneamiento 
relativas a créditos con garantía real o que estén garantizados con un contrato de seguro de 
crédito o de caución, ni las relativas a créditos debidos o garantizados por entidades 
públicas.

Las cuotas correspondientes a los saldos de dudoso cobro declaradas y que se cobren 
posteriormente se incluirán en la última declaración liquidación correspondiente al ejercicio 
de cobro, siempre y cuando la Agencia Tributaria de las Illes Balears no haya notificado al 
sustituto el acto por el que resuelva exigir directamente al contribuyente dichas cuotas.

Artículo 12.  Ingreso directo de la persona consumidora.
1. Reglamentariamente se determinará el procedimiento para que la persona 

consumidora efectúe el ingreso directo del canon de saneamiento en los casos en que no 
obtenga el agua de ninguna empresa suministradora o transportista.

Debe entenderse que ocurre así cuando la persona consumidora no esté conectada a la 
red de suministro de agua y no aporte las facturas con la repercusión del canon de 
saneamiento correspondiente, si afirma que la recibe de algún particular o transportista.

En estos casos la base imponible se determinará por el procedimiento de estimación 
objetiva, con la aplicación de los signos, los índices o los módulos que se determinen legal o 
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reglamentariamente, de acuerdo con los principios de realidad, eficacia y simplicidad, de 
modo que se garantice la igualdad entre todos los contribuyentes.

Antes del 28 de febrero de cada año y siempre que se modifiquen elementos declarados 
anteriormente, el contribuyente presentará una declaración tributaria referida al ejercicio 
fiscal anterior o a 31 de diciembre del año anterior, en la que consten todos los elementos 
necesarios para la liquidación del canon.

Reglamentariamente se puede establecer que en estos casos se realice conjuntamente 
el ingreso del canon correspondiente a un período de hasta un año natural.

2. El régimen de estimación objetiva de la cuota variable prevista en el artículo 8.2.c) 
anterior será de aplicación a todos los contribuyentes que exploten los campos de golf, a 
menos que renuncien de manera expresa mediante una declaración que deberá presentarse 
en el primer trimestre del año.

En caso de que sea de aplicación dicho régimen de estimación objetiva, el contribuyente 
presentará una declaración tributaria con todos los elementos necesarios para la liquidación 
del canon en el mes de abril de cada año, siempre que se modifiquen elementos ya 
declarados anteriormente.

En el mes de junio de cada año, la Administración tributaria autonómica practicará una 
liquidación parcial a cuenta por el 60 % de la cuota estimada en función de la tarifa aplicable 
al campo de golf, prevista en el artículo 8.2.c), el día 31 de diciembre anterior.

Posteriormente, en enero de cada año, la Administración practicará la liquidación que 
corresponda en función de dicha tarifa y las características del campo de golf el día 31 de 
diciembre anterior, con la deducción de la correspondiente liquidación parcial a cuenta.

Mediante una orden de la Consejera de Hacienda y Administraciones Públicas podrán 
desarrollarse las normas sobre la liquidación de la cuota variable en este régimen de 
estimación objetiva, y sobre la sujeción y renuncia a este régimen.

Artículo 13.  Obligaciones formales.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el Código de Comercio y en la normativa del 

impuesto sobre el valor añadido, la contabilidad de los sustitutos del contribuyente permitirá 
determinar, en todo momento y con precisión, el importe del canon de saneamiento 
pertinente así como el cumplimiento de la obligación de repercusión.

En general, los sustitutos del contribuyente aplicarán las obligaciones formales, 
registrales y de facturación reguladas en la normativa del impuesto sobre el valor añadido.

2. Cuando la entidad suministradora sea la Administración local, el canon que se haya 
hecho repercutir en las personas usuarias y el ingreso a la Comunidad Autónoma se 
contabilizarán en una cuenta específica de acuerdo con el plan general de cuentas para las 
entidades locales que apruebe el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas en 
desarrollo del artículo 203.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

3. En todo caso, el ejercicio a cargo de los sustitutos del contribuyente del derecho a la 
inclusión de los saldos de dudoso cobro a que se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 11 
estará condicionado al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que la condición de dudoso cobro del crédito, a efectos de modificar la base imponible 
en el impuesto sobre el valor añadido, quede reflejada en los libros de registro que exige la 
normativa reguladora de este impuesto.

b) Que la contabilidad del sustituto permita identificar los saldos de dudoso cobro 
anotados en las cuentas específicas para créditos por repercusión de cánones o tributos, 
con el desglose que sea necesario en cada caso.

c) Que el sustituto haya expedido y enviado al contribuyente una nueva factura o 
documento sustitutivo donde se rectifiquen o, en su caso, se anulen las cuotas repercutidas, 
cuando así sea exigido por la legislación reguladora del impuesto sobre el valor añadido.

d) Que el sustituto presente ante la Agencia Tributaria de las Illes Balears, junto con la 
declaración resumen anual, una comunicación específica con el detalle de dichos saldos, de 
modo que la Agencia Tributaria pueda exigir estas cuantías a los contribuyentes de acuerdo 
con la legislación tributaria. En esta comunicación se hará constar que los saldos no se 
refieren a cuotas del canon de saneamiento relativas a créditos con garantía real o que estén 
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garantizados con un contrato de seguro de crédito o de caución, ni relativas a créditos 
debidos o garantizados por entidades públicas, y se adjuntará la siguiente documentación 
justificativa:

1.º Una copia de las facturas o documentos sustitutivos donde se rectifiquen las cuotas 
impagadas, en los casos en que la legislación reguladora del impuesto sobre el valor 
añadido exija la rectificación de estas facturas o documentos sustitutivos, así como, en todo 
caso, una copia de las facturas o documentos sustitutivos iniciales.

2.º Una copia de la documentación justificativa del requerimiento judicial o extrajudicial 
realizado al contribuyente para exigirle la cuota o las cuotas impagadas, en el caso al que se 
refiere el artículo 11.3.b). En el caso de requerimientos extrajudiciales, la documentación 
justificativa acreditará el contenido del requerimiento y el hecho de la notificación efectuada o 
debidamente intentada.

3.º En el caso de concurso, la copia del auto judicial de declaración de concurso del 
contribuyente o el certificado del registro mercantil, en su caso, que lo acredite.

4.º En el caso de créditos litigiosos, los documentos que acrediten que el acreedor ha 
instado el cobro del crédito mediante una reclamación judicial o un procedimiento arbitral.

4. No obstante, los sustitutos de los contribuyentes podrán optar por un régimen de 
estimación objetiva de los saldos de dudoso cobro y no aplicar las normas establecidas en el 
apartado 3 anterior, sin perjuicio de las obligaciones fiscales y contables a que se refieren las 
letras a) y b) de dicho apartado que sean exigibles de acuerdo con la legislación estatal 
aplicable, ni tampoco las normas relativas a la inclusión de las cuotas cobradas 
posteriormente, a las que hacen referencia el inciso final del apartado 2 y las normas del 
apartado 3 del artículo 11, en lo que respecta a ejercicios en los que se haya aplicado el 
régimen de estimación objetiva.

A tal efecto, en la última declaración liquidación del ejercicio podrán imputarse como 
saldos de dudoso cobro del ejercicio anterior las cuantías que resulten de aplicar los 
porcentajes indicados a continuación, según el importe de las cuotas que deban ingresarse 
en el correspondiente ejercicio:

Importe de las cuotas Porcentaje aplicable
Hasta 750.000 euros 3,5
Entre 750.000,01 y 1.500.000 euros 3
A partir de 1.500.000,01 euros 2,5

Este régimen de estimación objetiva será de aplicación a todos los sustitutos de los 
contribuyentes, a menos que renuncien de manera expresa mediante una declaración 
presentada ante la Agencia Tributaria de las Illes Balears en el mes diciembre de cada año, 
con efectos sobre la última declaración liquidación del correspondiente año.

Mediante una orden de la Consejera de Hacienda y Administraciones Públicas podrán 
regularse los aspectos formales de dicha declaración.

Artículo 14.  Órganos competentes para la aplicación del tributo.
La gestión, comprobación e inspección del cumplimiento de las obligaciones tributarias 

establecidas en el presente texto refundido y, en general, todos los actos de aplicación del 
canon y la imposición de las sanciones procedentes corresponderán a los órganos 
competentes de la Agencia Tributaria de las Illes Balears.

Artículo 15.  Infracciones y sanciones.
Las infracciones tributarias se calificarán y sancionarán de acuerdo con lo dispuesto en 

la Ley General Tributaria y en las normas reglamentarias de desarrollo que regulan la 
potestad sancionadora de la Administración tributaria.
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Artículo 16.  Régimen de recursos.
Contra los actos en materia económico-administrativa dictados en aplicación del 

presente texto refundido y las normas reglamentarias de desarrollo podrán imponerse los 
siguientes recursos:

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que haya dictado el acto 
impugnado, en los términos establecidos en la Ley General Tributaria y en la normativa 
reglamentaria de desarrollo de dicha ley en materia de revisión en vía administrativa.

b) Reclamación económico-administrativa ante la Junta Superior de Hacienda de las Illes 
Balears, en los términos establecidos en la normativa citada en la letra anterior y en el 
Decreto 20/2012, de 16 de marzo, por el que se regula la estructura de los órganos 
competentes para conocer y resolver las reclamaciones económico-administrativas que se 
producen en el ámbito de la gestión económica, financiera y tributaria de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears.

TÍTULO III
Destino

Artículo 17.  Afectación.
1. El canon de saneamiento de aguas se destinará íntegramente, deducidos los costes 

de gestión, a la financiación de gastos vinculados al ciclo del agua, y prioritariamente al 
saneamiento, la depuración y la reutilización de aguas.

2. De acuerdo con esto, el presupuesto anual del fondo para la financiación del ciclo del 
agua de las Illes Balears (sección 38) no será inferior al importe presupuestado como 
ingresos por este canon.

Disposición adicional primera.  Premios de recaudación.
No podrán establecerse premios de recaudación a favor de los sustitutos del 

contribuyente en concepto de indemnización por gastos de gestión y recaudación.

Disposición adicional segunda.  Indemnizaciones por los costes de conservación, 
mantenimiento, explotación e instalación.

1. Los ayuntamientos y las otras entidades públicas que prestan el servicio de 
depuración de aguas residuales tienen derecho a ser indemnizados por los costes de 
conservación, mantenimiento, explotación e instalación que soporten, de la manera y bajo 
las condiciones que reglamentariamente apruebe el Gobierno de las Illes Balears a 
propuesta de la persona titular de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Pesca.

En el caso particular de actuaciones de conexión y de ampliación o refuerzo de estas 
infraestructuras, obras e instalaciones propias del servicio de depuración de aguas 
residuales a que hacen referencia la letra e) del artículo 29.3 y la letra c) del artículo 30.2 de 
la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears, el derecho a la 
indemnización por los costes que inicialmente sufraguen los ayuntamientos y las entidades 
públicas correspondientes se entenderá sin perjuicio del derecho de la Administración de la 
comunidad autónoma a recuperar el importe de estas indemnizaciones de las personas 
propietarias del suelo urbano o urbanizable, en los términos que, para la generalidad de los 
ingresos de derecho público, resultan de la Ley 14/2014, de 29 de diciembre, de finanzas de 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y, en su caso, del desarrollo reglamentario que 
se apruebe a tal efecto. En todo caso, los importes objeto de reintegro quedarán afectados a 
la financiación de las actuaciones de política hidráulica del Gobierno de las Illes Balears de 
la manera que establece el artículo 17 de este texto refundido.

2. En todo caso, el derecho y la cuantía de las indemnizaciones quedan sometidos a las 
disponibilidades presupuestarias del programa de saneamiento y depuración de aguas, y 
también, con respecto a las indemnizaciones por obras e instalaciones, a la planificación que 
establezca, mediante una resolución dictada en el marco del título IV de la Ley 39/2015, de 1 
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de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, la 
persona titular de la consejería competente en materia de ciclo del agua.
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§ 42

Ley 9/1990, de 20 de junio, de atribución de competencias a los 
Consejos Insulares en materia de Urbanismo y Habitabilidad

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
«BOIB» núm. 90, de 24 de julio de 1990

«BOE» núm. 193, de 13 de agosto de 1990
Última modificación: 13 de diciembre de 2024

Referencia: BOE-A-1990-19872

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Con la aprobación de la Ley 5/1989, de 13 de abril, de Consejos Insulares, se completó 

el marco regulador de estos Entes, que a pesar de estar ya delimitados dentro de la 
organización institucional de la Comunidad Autónoma según dispone el propio Estatuto de 
Autonomía, requerían un tratamiento legal concreto en el que además de remarcar su papel 
como órganos de Administración Local, se definieran con precisión los diversos grados de 
atribución competencial, así como el régimen jurídico de las competencias asumidas, y ello 
en consonancia con las amplias previsiones al respecto contenidas en eI Estatuto de 
Autonomía. La determinación de aspectos importantes tales como el control y la 
coordinación de las competencias y el sistema de financiación de las mismas, son por otro 
lado objeto de dicha Ley.

La presente Ley de atribución de competencias a los Consejos Insulares en materia de 
urbanismo y habitabilidad constituye el primer paso del proceso general que perfila el 
Estatuto de Autonomía y desarrolla la Ley de Consejos Insulares y debe significar, sin lugar a 
dudas, una más próxima y mejor prestación del Servicio Público.

Artículo 1.  
En atención a lo que establecen los artículos 39.8 de la Ley Orgánica 2/1983, de 25 de 

febrero, de Estatuto de Autonomía para las Islas Baleares y el artículo 12.3 de la Ley 5/1989, 
de 13 de abril, de Consejos Insulares, por la presente Ley se atribuyen a los Consejos 
Insulares de Mallorca, Menorca y de Eivissa y Formentera y con carácter de propias, todas 
las competencias asumidas por la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares en relación 
con la legislación de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana y por disposiciones 
reglamentarias y concordantes, en sus respectivos territorios.

Se atribuye asimismo a los Consejos Insulares la expedición de cédulas de habitabilidad 
de los edificios, viviendas y locales radicados en su propio ámbito territorial.

Artículo 2.  
(Derogado)
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Artículo 3.  
No obstante la atribución competencial genérica que a favor de los Consejos Insulares 

opera el contenido del artículo 1, corresponde al Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
las Islas Raleares el ejercicio de las siguientes competencias:

1. (Derogado)
2. (Derogado)
3. (Derogado)
4. Declaraciones de utilidad pública de obras e instalaciones en suelo no urbanizable 

cuando afecten al ámbito territorial de más de un Consejo Insular.
5. (Derogado)
6.(Derogado)

Artículo 4.  Mecanismos de colaboración y cooperación.
1. Los órganos competentes de cada consejo insular remitirán al Gobierno de las Illes 

Balears, en los plazos y las condiciones que establece la legislación urbanística, los 
acuerdos que adopten con relación a los instrumentos de planeamiento para los que tienen 
atribuida por esta misma legislación la competencia de aprobarlos definitivamente. En el 
caso de los instrumentos de planeamiento o sus alteraciones que resulten aprobados 
definitivamente, se enviará igualmente una copia con la diligencia de aprobación 
correspondiente.

2. Los consejos insulares pueden solicitar al Gobierno de las Illes Balears los informes 
que consideren necesarios en el trámite de aprobación definitiva de los instrumentos de 
planeamiento urbanístico, que se emitirán en el plazo de un mes.

3. El Gobierno de las Illes Balears y los consejos insulares pueden acordar cualquier otro 
mecanismo de colaboración e información mutua con relación a las materias a que se refiere 
esta ley, de acuerdo con el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears y la legislación sobre 
régimen jurídico correspondiente.

Artículo 5.  
1. El coste efectivo anual de atribución de las competencias a las que la presente Ley se 

refiere, asciende a 67.615.153 pesetas para 1990.
2. El coste efectivo anual antes referido implica una sobrefinanciación inicial cuantificada 

en 20.538.603 pesetas, que deberá ser financiada mediante minoración en los créditos 
presupuestarios de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para el ejercicio de 1990, 
por lo cual quedan autorizadas las modificaciones de crédito que se estimen pertinentes a 
efectos de dar cumplimiento a lo que el presente artículo determina.

La cantidad expresada como sobrefinanciación será objeto de revisión en la cifra que se 
determine por aplicación del contenido del punto 4 del presente artículo.

3. La sobrefinanciación a la que se refiere el apartado anterior no tendrá a ninguno de los 
efectos la consideración de precedente, sino que por el contrario, deberá ser computada 
como una entrega a cuenta de futuras valoraciones de atribuciones competenciales.

4. El coste efectivo al que se refiere el apartado 1 del presente articulo podrá 
experimentar el incremento o minoración preciso en función de las remuneraciones 
concretas que afecten al personal que se traspase a los Consejos Insulares.

Artículo 6.  
El coste efectivo cifrado en el artículo anterior será aplicado a los Consejos Insulares de 

acuerdo con los siguientes porcentajes y cuantías:
1. Consejo Insular de Mallorca. Total: 36.994.323 pesetas. Porcentaje sobre total coste 

efectivo: 54,71 por 100.
2. Consejo Insular de Menorca. Total: 15.280.635. pesetas. Porcentaje sobre total coste 

efectivo: 22,60 por 100.
3. Consejo Insular de Eivissa y Formentera. Total: 15.340.195 pesetas. Porcentaje sobre 

total coste efectivo: 22,69 por 100.
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Artículo 7.  
1. Personal que se traspasa:
Se traspasa a los Consejos Insulares el siguiente personal con la residencia que se 

indica:
Mallorca:
Dos Técnicos de Grado Superior (Arquitecto y/o Ingeniero de Caminos, Canales y 

Puertos).
Un Técnico Jurídico-Administrativo (Licenciado en Derecho).
Un Técnico de Grado Medio (Arquitecto Técnico).
Un Administrativo.
Un Auxiliar Administrativo.
Un Técnico de Grado Medio (Arquitecto Técnico).
Un Administrativo, Jefe de Negociado.
Un Administrativo.
Tres Auxiliares Administrativos.
Menorca:
Un Técnico de Grado Medio (Arquitecto Técnico).
Un Administrativo.
Un Auxiliar Administrativo.
Eivissa y Formentera:
Un Técnico de Grado Medio (Arquitecto Técnico).
Un Administrativo.
Un Auxiliar Administrativo.
2. Con cargo al coste efectivo establecido, y sin que les sea aplicable el apartado 4 del 

artículo 5.° de esta Ley, el Consejo Insular de Mallorca contratará un Asesor Jurídico; el 
Consejo Insular de Menorca, un Técnico de Grado Superior (Arquitecto Superior o Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos) y un Técnico Jurídico-Administrativo (Licenciado en 
Derecho); y el Consejo Insular de Eivissa y Formentera un Técnico de Grado Superior 
(Arquitecto Superior o Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos) y un Técnico Jurídico-
Administrativo (Licenciado en Derecho).

Artículo 8.  
1. Se transfiere al Consejo Insular de Menorca el local ocupado por los Servicios de 

Urbanismo y Habitabilidad, calle Rosario, número 12, 1.° Maó, y ello con sujeción al 
contenido del artículo único de la Ley 2/1984, de 24 de enero, de Arrendamientos Urbanos.

2. Se transfiere al Consejo Insular de Eivissa y Formentera el local ocupado por los 
Servicios de Urbanismo y Habitabilidad, calle Isidoro Macabich, número 38, 1.°, Eivissa, y 
ello con sujeción al contenido del artículo único de la Ley 2/1984, de 24 de enero, de 
Arrendamientos Urbanos.

3. Se transfiere a los Consejos Insulares el mobiliario de oficina utilizado por los servicios 
objeto de traspaso, según el inventario anexo a esta Ley.

Disposición adicional primera.  
1. La Comisión Central de Urbanismo se extingue y sus competencias se atribuyen a los 

Consejos Insulares en el ámbito de sus respectivos territorios.
2. Queda extinguida la Comisión Provincial de Urbanismo de Baleares y sus 

competencias quedan atribuidas a los Consejos Insulares en sus respectivos territorios.

Disposición adicional segunda.  
Se creará, por acuerdo entre el Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas 

Baleares y el Consejo Insular correspondiente, una Comisión Paritaria cuya misión será la de 
instrumentar el traspaso de medios y documentación que la presente Ley determina, así 
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como la de garantizar que los expedientes estén resueltos en los plazos establecidos por la 
legislación vigente.

Disposición adicional tercera.  
La publicación en el “Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares”, 

de los anuncios, acuerdos y otros documentos exigidos por la Ley, como consecuencia del 
ejercicio de los Consells Insulares de las competencias en materia de urbanismo y 
habitabilidad, será gratuita.

Disposición transitoria.  
Los funcionarios de la Comunidad Autónoma, bien procedentes de la Administración 

General del Estado o de otros Organismos o Instituciones Públicas, bien que hayan 
ingresado directamente, que con motivo de la atribución de competencias a los Consejos 
Insulares resulten transferidos, continuarán manteniendo todos los derechos de cualquier 
orden y naturaleza que les correspondan, incluido el de participar en los concurso de 
traslado que convoque la Comunidad Autónoma, en igualdad de condiciones con el resto de 
los miembros de su categoría o Cuerpo, para que así puedan ejercer en todo momento su 
derecho permanente de opción.

Disposición derogatoria.  
Queda sin efecto el Decreto de 28 de junio de 1982 de delegación de competencias del 

Consejo General Interinsular de Baleares en los Consejos Insulares de Mallorca, de Menorca 
y de Eivissa y Formentera, en materia de disciplina urbanística, así como cualquier 
disposición contraria a esta Ley.

Disposición final única.  
La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial de 

la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares», aunque se suspenda la efectividad de la 
atribución competencial que la presente Ley determina hasta el lunes día 5 de noviembre de 
1990.

Las Comisiones Insulares de Urbanismo, desde la fecha de su constitución que será el 
mismo día 5 de noviembre de 1990, asumirán la continuación de todos los expediente en 
trámite.

ANEXO

Inventario de bienes muebles y material de oficina objeto de traspaso a los Consejos 
Insulares

Consejo Insular de Mallorca
Una máquina de escribir marca «Olivetti», E.T. 2200, 7700350.
Una calculadora «Olivetti», Logos 49, 5106863.
Una máquina de escribir eléctrica marca «Olivetti», E.T. 111, 5854533.
Una máquina fotocopiadora marca «Canon», NP-155, KH 606600.
Un elemento mostrador de referencia M-403, de medidas 156, con elemento estante.
Un elemento mostrador de referencia M-402, de medidas 136, con elemento estante.
Dos bloques de referencia M-25, formados por tres cajones.
Un armario bajo de referencia M-550 con dos bastidores extensibles de referencia M-852 

de medidas 94x42x74 h.
Seis armarios bajos de referencia M-550 de medidas 94x42x74 h., con un estante de 

referencia M-820.
Dos armarios altos con puertas de referencia M-584 de medidas 94x42x199 h., con 

cuatro estantes M-820 y un estante M-822.
Dos sillas modelo G, giratorias, con ruedas, sin brazos, tapizadas de arán 410.
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Once sillas modelo SF/L fijas, con brazos, tapizadas a juego con las anteriores.
Dos armarios altos sin puertas de referencia E-580, de medidas 94x42x199 h., con 

cuatro estantes de referencia E-820 y un estante E-822.
Un armario alto con puertas de referencia E-584, de medidas 94x42x199 h., con cuatro 

estantes de referencia E-820 y un estante de referencia E-822.
Un estante M-822.
Una silla modelo 20F, sin brazos, arán 410.
Cinco mesas modelo M-1400.
Dos Bucs M-26.
Una bancada modelo 3000 de cinco unidades, referencia número 3, color marrón, 

estructura negra.
Una mesa modelo Galo, de medidas 76x80, con ala y buc de dos cajones.
Un ordenador «Olivetti» M380/XP3, con 135 Mb de capacidad en disco duro, procesador 

80386 a 20 Mhz, número 8122357, pantalla número 5150447, monocromática, teclado, 
controlador AVC y VGA, compatible unidad de Floppy disk de 1,2 Mb y 2 Mb de memoria 
RAM.

Tres impresoras «Olivetti» DM282 de 80 columnas, 240 cps y arrastrador incorporado.
Dos ordenadores «Olivetti» M200 con disco duro 20 Mb unidad Floppy 3,5.
Una mesa de despacho blanca 1,85x80, con cajonera de tres cajones.
Una mesa auxiliar (tipo, mesa de juntas), 1,90x80.
Un ordenador marca «Olivetti» M-24 y una impresora «Olivetti» DM-400.
Una lámpara flexible sujetable a la mesa, de color blanco, sin marca.
Una silla giratoria de tela de color marrón, con ruedas.
Dos sillas plegables metálicas de tela negra.
Un armario con cuatro estantes (de color blanco).
Dos estanterías blancas.
Una mesa de despacho blanca, 1,85x80, con cajonera y tres cajones.
Una mesa auxiliar blanca.
Un ordenador marca «Olivetti» M-24 y una impresora DM-400.
Una lámpara flexible sujetable a la mesa, de color blanco, sin marca.
Una silla giratoria de tela color marrón, con ruedas.
Dos sillas blancas.
Dos armarios blancos con cuatro estantes.
Tres estanterías blancas.
Una mesa de despacho con tres cajones.
Una silla giratoria de despacho.
Dos butacas de antedespacho
Dos estanterías.
Una lámpara de despacho.
Una mesa de despacho marrón (1,70x80), con cajonera de tres cajones.
Una calculadora eléctrica marca «TRQ».
Una lámpara de mesa flexible.
Una estantería blanca de tres estantes.
Una silla de tela marrón giratoria.
Dos sillas de antedespacho de color marrón.
Dos mesas blancas 90x70, con cajoneras de tres cajones.
Un sillón giratorio de color marrón.
Un ordenador marca «Olivetti» M-250.
Una impresora marca «Olivetti» DM-309L.
Una disquetera marca «Olivetti» DU-260.
Cuatro estanterías con puertas blancas.
Dos estantes blancos.
Un porta-papeles metálicos con tres compartimentos.
Una mesa marrón 87x1,75.
Una máquina de escribir electrónica marca «Olivetti» ET-111.
Una pantalla ETV-300, marca «Olivetti».
Una estantería blanca.
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Un armario blanco con puertas.
Una mesita de máquina de escribir.
Una silla giratoria marrón.
Un mueble metálico con puertas de color gris.
Una estantería de madera.

Consejo Insular de Menorca
Una máquina de escribir manual «H. Olivetti» Est 46.
Una máquina de calcular eléctrica H. «Olivetti».
Una mesa de dirección de madera M. Neptuno 190x90.
Una mesa de cristal para tresillo.
Tres mesas para teléfono.
Una mesa para juntas de 2,20x1,00.
Una mesa metálica y de madera de despacho 160x80.
Dos mesas con ruedas para máquina de escribir.
Una mesa metálica y de madera para despacho 130x75.
Una mesa de dibujo.
Una mesa metálica y de formica.
Una mesa de formica 100x54.
Dos armarios librería.
Dos archivadores metálicos.
Un sillón tapizado «Napel» N.M. Archanda.
Un sillón con ruedas tapizado nápel.
Cinco sillas tapizadas de negro.
Un sillón con ruedas tapizado de negro.
Una butaca tapizada de nápel negro.
Un fax «Olivetti» OF 315.

Consejo Insular de Eivissa y Formentera
Un sillón tapizado de skay negro.
Una mesa metálica para teléfono.
Una mesa escritorio metálica.
Cuatro sillones de skay.
Una mesa de centro.
Un lámpara de mesa.
Dos armarios de madera.
Dos sillas metálicas.
Una mesa «Galo-Ben», modelo T120.
Un armario bajo «Galo-Ben», modelo T231.
Una mesa de teléfono «Galo-Ben», modelo 234.
Un sillón «Otaola», modelo R77P.
Dos sillones «Otaola», modelo R77F.
Una mesa de centro «Galo-Ben», modelo T301.
Tres butacas «Otaola», modelo C8.
Una lámpara de mesa «Fase», modelo B2000.
Una fotocopiadora 1-V-BIX 90.
Una calculadora 1-LOGOS-48.
Una máquina de escribir eléctrica 1 PRAXIS 45 D.
Una mesa modelo IMD2.
Una mesa modelo IMSI.
Un armario IA2.
Dos archivadores 2A4.3.
Dos sillas modelo Franchs 200-F, fijas.
Una silla modelo Franch 600-G,-giratoria.
Una máquina de escribir eléctrica «Olivetti», modelo ET-2500.
Dos mesas marca «Olivetti», modelo HOSA-50.
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Dos sillas giratorias con ruedas, modelo OVA.
Una copiadora de mesa «Olivetti», modelo Copia-7042-Mª 1706692.
Una mesa soporte C-7039/41/47.
Un telefax «Olivetti», modelo OFX-315.
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§ 43

Ley 8/1993, de 1 de diciembre, de atribución de competencias a los 
consejos insulares en materia de régimen local

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
«BOIB» núm. 155, de 23 de diciembre de 1993

«BOE» núm. 59, de 10 de marzo de 1994
Última modificación: 2 de noviembre de 2000

Referencia: BOE-A-1994-5709

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ISLAS BALEARES
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas Baleares ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del 
Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La competencia de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares en materia de régimen 

local tiene dos orígenes. Por una parte la competencia exclusiva, regulada en el artículo 10.2 
del Estatuto de Autonomía, sobre alteraciones de los términos municipales y, en general, las 
funciones que correspondan a la Administración General del Estado sobre las corporaciones 
locales cuya transferencia autorice la legislación sobre régimen local; y, por otra parte, la 
disposición adicional primera, apartados 1 y 2, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las bases del régimen local, que fija el alcance de las competencias en esta materia de las 
comunidades autónomas que han accedido a la autonomía por la vía del artículo 143 de la 
Constitución, entre ellas nuestra comunidad.

Esta ley, al tratarse de una norma básica delimitadora de competencias, forma parte del 
llamado bloque de la constitucionalidad. Así pues, las competencias realmente asumidas por 
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares en esta materia son aquellas que describe la 
citada Ley 7/1985, concretamente su disposición adicional primera. El Pleno del Consejo 
General Interinsular, en sesión de 28 de junio de 1982, aprobó el Decreto de delegación de 
determinadas competencias a los consejos insulares entre las cuales se hallaba la de 
administración local. En aplicación del artículo 41.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, los consejos insulares tienen conferidas 
competencias iguales a las de las diputaciones provinciales, de acuerdo con el artículo 36 de 
la norma básica. Asimismo, el artículo 41.3 citado otorga la posibilidad de que los consejos 
insulares asuman competencias de conformidad con el Estatuto de Autonomía. El apartado 1 
del artículo 39 del Estatuto de Autonomía limita la atribución competencial a los consejos 
insulares en materia de régimen local a las funciones de demarcación territorial y 
denominación oficial de los municipios, pero, en base al último párrafo del mismo artículo 39, 
que permite un aumento de la materias a atribuir, siempre que correspondan a los intereses 
de los consejos insulares y con la finalidad de homogeneizar los bloques competenciales de 
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cada una de las administraciones públicas, se promulga la presente ley. Hay que recordar 
que la disposición transitoria novena, punto primero del Estatuto de Autonomía de las Islas 
Baleares solamente impone a las instituciones de autogobierno de las islas Baleares que 
respeten las competencias que los consejos insulares hayan recibido del ente 
preautonómico. Por otra parte, esta misma disposición transitoria novena establece que los 
acuerdos de la Comisión Técnica Interinsular, como órgano encargado de distribuir entre los 
consejos insulares las competencias a que hace referencia el artículo 39 del Estatuto de 
Autonomía, adoptarán la forma de propuesta al Parlamento de las Islas Baleares, que en su 
caso la aprobará mediante una ley y establece por tanto el principio de que toda atribución 
de competencias a los consejos insulares ha de realizarse a través de una ley. Igualmente, 
este principio queda recogido y desarrollado en la Ley de Consejos Insulares. Esta ley se 
ajusta a las pautas que marca, en relación a los diversos aspectos de la atribución de 
competencias, la Ley de Consejos Insulares citada, como reconocimiento del carácter marco 
que comporta esta disposición legal, sin olvidar el cumplimiento de la especialidad que 
supone la disposición adicional primera de la misma. Por todo ello, se promulga la presente 
ley que recoge, debidamente adaptadas a la normativa vigente, las materias contenidas en 
el Decreto del año 1982, así como las que resulten transferibles en virtud del Estatuto de 
Autonomía y de la Ley reguladora de las bases del régimen local.

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
En atención a lo que establecen el apartado 1 y el último párrafo del artículo 39 de la Ley 

Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, del Estatuto de Autonomía y el artículo 12.3 de la Ley 
5/1989, de 13 de abril, de Consejos Insulares, por la presente Ley se atribuyen a los 
Consejos Insulares de Mallorca, de Menorca y de Ibiza y Formentera y con carácter de 
propias, todas las competencias ejecutivas y de gestión asumidas por la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares, en relación con las materias de régimen local siguientes, 
relativas a los municipios, entidades locales menores y mancomunidades de las islas 
Baleares, pertenecientes al ámbito territorial de cada uno de los consejos insulares:

1. Demarcación territorial:
1.1 La constitución de nuevas entidades locales menores; la modificación o la disolución 

de las mismas, cuando sea a petición de la propia entidad local menor, a que hacen 
referencia los artículos 42, 44.a) y 45 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el cual se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
régimen local.

1.2 La modificación de entidades locales menores de oficio, previa audiencia de las 
entidades y ayuntamientos interesados y el informe del Consejo Consultivo de las Islas 
Baleares, de acuerdo con el artículo 44.b) del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el cual se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de régimen local.

1.3 La aprobación de los acuerdos municipales sobre los límites territoriales y la 
separación patrimonial del municipio y de la nueva o nuevas entidades locales menores, 
según el artículo 43 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el cual se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.

1.4 Los amojonamientos de los términos municipales y la resolución de las cuestiones 
que se susciten entre los municipios sobre los mismos, en los cuales deberá preceder el 
dictamen del Consejo Consultivo de las Islas Baleares. Todo ello, de acuerdo con el artículo 
10 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el cual se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.

1.5 La resolución definitiva de los expedientes de alteración de términos municipales que 
se refieran a incorporación, fusión o segregación de municipios. Todo ello de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 2 a 9 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
cual se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
régimen local.

1.6 La aprobación de los cambios de denominación toponímica de los municipios y de su 
capitalidad, de acuerdo con el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
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abril, por el cual se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de régimen local.

1.7 La aprobación de la adopción, modificación o rehabilitación de escudos y banderas 
de las entidades locales, de acuerdo con el Decreto de la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares 7/1988, de 11 de febrero.

1.8 La concesión a las entidades locales de tratamientos, honores o distinciones, así 
como el otorgamiento de títulos, lemas y dignidades, previa instrucción del expediente 
correspondiente.

2. Comisiones gestoras:
La designación y el nombramiento de comisiones gestoras que rijan nuevos municipios 

resultantes de la fusión, segregación o incorporación de otros, de acuerdo con el artículo 16 
del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales.

3. Disposición de bienes patrimoniales de las entidades locales:
3.1. La autorización de los expedientes de alienación, permuta y gravamen de bienes 

inmuebles patrimoniales de las entidades locales, cuando el valor exceda del 25 por 100 de 
los recursos ordinarios del presupuesto anual de la corporación, de acuerdo con el artículo 
79 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el cual se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.

3.2 El conocimiento de los expedientes de alienación permuta y gravamen de bienes 
inmuebles patrimoniales de las entidades locales, cuando el valor no exceda del 25 por 100 
de los recursos ordinarios del presupuesto anual de la corporación, de acuerdo con el 
artículo 79 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el cual se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.

3.3 La autorización para la venta directa o permuta a favor de los propietarios 
confrontantes de parcelas no utilizables y sobrantes de vías públicas, cuando el valor de los 
bienes exceda del 25 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto anual de la 
corporación, de acuerdo con el artículo 79 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el cual se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de régimen local.

3.4 El conocimiento de los expedientes para la venta directa o permuta a favor de los 
propietarios confrontantes de parcelas no utilizables y sobrantes de vías públicas, cuando el 
valor de los bienes no exceda del 25 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto 
anual de la corporación, de acuerdo con el artículo 79 del Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el cual se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de régimen local.

4. Organización:
La iniciación de oficio, ordenación, instrucción y aprobación de los expedientes de 

constitución de agrupaciones de municipios para el sostenimiento de plazas reservadas para 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional y la aprobación de 
sus Estatutos, de acuerdo con el artículo 161 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, por el cual se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia régimen local y con el Decreto de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares 
82/1988, de 20 de octubre.

5. Régimen jurídico:
5.1 La resolución de las cuestiones de competencia que se planteen entre entidades 

locales pertenecientes al ámbito territorial del consejo insular respectivo, de acuerdo con el 
artículo 50.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local.

5.2 La recepción de la copia o del extracto de los actos y acuerdos de las entidades 
locales, en el plazo de seis días posteriores a su adopción, a los efectos del ejercicio de las 
facultades de impugnación a que se refieren los artículos 65 y 66 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las bases de régimen local, cuando estos acuerdos incurran en 
infracción del ordenamiento jurídico en el ámbito de las competencias propias del consejo 
insular respectivo. Esta facultad no afecta ni menoscaba la de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares ni la de la Administración General del Estado 
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para la impugnación de los actos y acuerdos que afecten a sus respectivos intereses, por lo 
que las entidades locales les remitirán también copia o extracto de sus actos y acuerdos, en 
el plazo de seis días posteriores a su adopción.

6. Servicios locales:
6.1 La aprobación de los expedientes de municipalización de servicios, en régimen de 

monopolio, de acuerdo con el artículo 97.2 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el cual se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de régimen local.

6.2 La aprobación de los expedientes de transformación de servicios municipalizados, en 
régimen de monopolio, a los que se refiere el artículo 97.2 del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el cual se aprueba el texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de régimen local.

6.3 La aprobación de los expedientes de transformación de servicios municipalizados, en 
régimen de libre concurrencia a régimen de monopolio, a los que se refiere el artículo 97.2 
del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el cual se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.

6.4 La aprobación de los expedientes de extinción de servicios municipalizados en 
régimen de monopolio.

7. Tutela financiera de las entidades locales:
La autorización de la concertación de créditos y concesión de avales cuya cuantía 

supere el 5 por 100 de los recursos liquidados de la entidad local por operaciones corrientes, 
deducidos de la última liquidación presupuestaria practicada de acuerdo con el artículo 54 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las haciendas locales.

Artículo 2.  Normativa reguladora.
1. En el ejercicio de las competencias atribuidas por esta ley, los consejos insulares 

ajustarán su funcionamiento al régimen establecido en ésta, así como a la Ley 5/1989, de 13 
de abril, de Consejos Insulares, a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, y a la legislación emanada 
del Parlamento de las Islas Baleares que resulte de aplicación o, subsidiariamente, a la 
legislación estatal.

2. Los consejos insulares tendrán potestad reglamentaria organizativa para regular su 
propia organización y su propio funcionamiento.

Artículo 3.  Potestad reglamentaria normativa.
No obstante la atribución competencial que a favor de los consejos insulares establece el 

artículo 1, corresponde al Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares el 
ejercicio de la potestad reglamentaria normativa sobre las competencias atribuidas a los 
consejos insulares por esta Ley y de acuerdo con las limitaciones establecidas en los 
apartados 1 y 2 del artículo 46 del Estatuto de Autonomía.

Artículo 4.  Colaboración e información mutua.
Sin perjuicio de la coordinación general a que hace referencia el capítulo VI de la Ley 

5/1989, de 13 de abril, de Consejos Insulares, el Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
las Islas Baleares y los consejos insulares podrán acordar los mecanismos adecuados de 
colaboración e información mutua en las materias objeto de esta atribución.

Artículo 5.  Coste efectivo.
1. El coste efectivo anual de la atribución de las competencias a las que se refiere la 

presente Ley, incluidos los gastos de personal que actualmente soporta la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares, asciende a dos millones de pesetas (2.000.000 de pesetas) 
para el año 1994.
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2. El coste efectivo, distribuido de conformidad con el artículo 35 de la Ley 5/1989, de 13 
de abril, de Consejos Insulares, será aplicado a los consejos insulares de acuerdo con los 
porcentajes y las cuantías siguientes:

A) Consejo Insular de Mallorca:
Total: 1.634.306 pesetas.
Porcentaje sobre el total del coste efectivo: 81,71 por 100.
B) Consejo Insular de Menorca:
Total: 170.558 pesetas.
Porcentaje sobre el total del coste efectivo: 8,53 por 100.
C) Consejo Insular de Ibiza y Formentera:
Total: 195.136 pesetas.
Porcentaje sobre el total del coste efectivo: 9,76 por 100.

Artículo 6.  Medios materiales y personales.
La atribución de las competencias a las que se refiere la presente Ley, no da lugar a 

ningún traspaso de medios materiales ni personales.

Artículo 7.  Control de la legalidad e impugnación de los actos y acuerdos de los consejos 
insulares.

1. (Derogado)
2. El Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares ejercitará, en su caso, 

las facultades de impugnación a que se refieren los artículos 65 y 66 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las bases del régimen local, cuando estos acuerdos incurran en 
infracción del ordenamiento jurídico en el ámbito de sus competencias.

Disposición adicional primera.  Comisiones paritarias.
Se creará, por acuerdo entre el Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas 

Baleares y el consejo insular correspondiente, una comisión paritaria cuya misión será 
instrumentar el traspaso de la documentación que esta Ley determina, así como garantizar 
que los expedientes en trámite se resuelvan en los plazos establecidos por la legislación 
vigente.

Disposición adicional segunda.  Subrogación de los consejos insulares.
Los consejos insulares se subrogan a partir de la efectividad de la atribución de 

competencias prevista en esta Ley, en los derechos y en las obligaciones de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares relativos a las 
competencias atribuidas.

Disposición transitoria primera.  Resolución de los recursos administrativos.
Corresponderá al Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares la 

competencia para resolver los recursos administrativos contra los actos y acuerdos dictados 
por los órganos de ésta, antes de la efectividad de la atribución competencial que establece 
la presente Ley, aunque el recurso se interponga posteriormente.

Disposición transitoria segunda.  Representación y defensa judicial.
Corresponderá al Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares la 

representación y la defensa en juicio de los recursos y acciones jurisdiccionales contra los 
actos y acuerdos dictados por los órganos de ésta, antes de la efectividad de la atribución 
competencial que establece la presente Ley, aunque el recurso se interponga 
posteriormente.
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Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a lo que se establece en la 

presente Ley, y en particular queda sin efecto el Decreto del Consejo General Interinsular, de 
28 de junio de 1982, de Delegación de Competencias a los Consejos Insulares de Mallorca, 
de Menorca y de Ibiza y Formentera en materia de Administración Local, publicados en el 
«Boletín Oficial del Consejo General Interinsular de las Islas Baleares», número 30, de 20 de 
agosto.

Disposición final primera.  Autorización para el desarrollo.
Se faculta al Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para que dicte 

las disposiciones necesarias para el desarrollo y la ejecución de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Fecha de efectividad de la atribución.
En cumplimiento de lo que regula el artículo 22 h) de la Ley 5/1989, de 13 de abril, de 

Consejos Insulares, se establece día 1 de enero de 1994 como fecha de efectividad de la 
atribución competencial en concepto de propia que dispone la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor el mismo día que se publique en el «Boletín Oficial de la 

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares».
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§ 44

Ley 9/1993, de 1 de diciembre, de atribución de competencias a los 
consejos insulares en materia de información turística

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
«BOIB» núm. 155, de 23 de diciembre de 1993

«BOE» núm. 59, de 10 de marzo de 1994
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1994-5710

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ISLAS BALEARES
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas Baleares ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 27.2 del Estatuto de 
Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
En fecha 28 de junio de 1982, el Pleno del Consejo General Interinsular aprobó un 

decreto por el cual se delegaban a los consejos insulares competencias en materia de 
oficinas de información turística y la autorización, el control y la tutela de las entidades del 
fomento del turismo. La disposición transitoria novena punto primero del Estatuto de 
Autonomía de las Islas Baleares impone a las instituciones de autogobierno de las islas 
Baleares que respeten las competencias que los consejos insulares hayan recibido del ente 
preautonómico. Por otra parte, esta misma disposición transitoria novena establece que los 
acuerdos de la Comisión Técnica Interinsular, como órgano encargado de distribuir entre los 
consejos insulares las competencias a las que hace referencia el artículo 39 del Estatuto de 
Autonomía, adoptarán la forma propuesta en el Parlamento de las Islas Baleares que, en su 
caso, la aprobará mediante una ley, y establece por tanto el principio de que toda atribución 
de competencias a los consejos insulares debe realizarse a través de una ley. Igualmente, 
este principio queda recogido y desarrollado en la Ley de Consejos Insulares. Esta Ley se 
ajusta a las pautas que marca, en relación con los diversos aspectos de la atribución de 
competencias, la Ley de Consejos Insulares citada, como reconocimiento del carácter marco 
que comporta esta disposición legal, sin olvidar el cumplimiento de la especialidad que 
supone la disposición adicional primera.

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
En atención a lo que establecen los artículos 39.1 2 de la Ley Orgánica 2/ 1983, de 25 de 

febrero, del Estatuto de Autonomía y 12.3 de la Ley 5/1989, de 13 de abril, de Consejos 
Insulares, por esta ley se atribuyen a los Consejos Insulares de Mallorca, de Menorca y de 
Ibiza y Formentera y con carácter de propias, todas las competencias ejecutivas y de gestión 
asumidas por la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, en relación con las siguientes 
materias:
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1. La gestión de las oficinas de información turística situadas en Palma-aeropuerto, 
Palma-avenida de Jaime III, número 10, Mahón e Ibiza, respectivamente. Las anteriores 
oficinas, además de informar sobre los recursos turísticos de las islas Baleares, realizarán 
las funciones de información y de distribución de material turístico que la Comunidad 
Autónoma les suministre.

2. La autorización, el control y la tutela de las entidades de fomento del turismo, 
establecidas en las respectivas islas, así como su actividad promocional, de acuerdo con la 
legislación vigente.

Artículo 2.  Normativa reguladora.
En el ejercicio de las competencias atribuidas por esta Ley, los consejos insulares 

ajustarán su funcionamiento al régimen establecido en ésta, así como a la Ley 5/1989, de 13 
de abril, de Consejos Insulares; a la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; a la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y a la legislación emanada 
del Parlamento de las Islas Baleares que resulte de aplicación o, subsidiariamente, a la 
legislación estatal.

Los consejos insulares tendrán potestad reglamentaria organizativa para regular su 
propia organización y su propio funcionamiento.

Artículo 3.  Potestad reglamentaria normativa.
No obstante la atribución competencial que a favor de los consejos insulares establece el 

artículo 1, corresponde al Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares el 
ejercicio de la potestad reglamentaria normativa sobre las competencias atribuidas a los 
consejos insulares por esta Ley y de acuerdo con las limitaciones establecidas en los 
apartados 1 y 2 del artículo 46 del Estatuto de Autonomía.

Artículo 4.  Colaboración e información mutua.
Sin perjuicio de la coordinación general a la que se refiere el capítulo VI de la Ley 

5/1989, de 13 de abril, de Consejos Insulares, el Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
las Islas Baleares y los consejos insulares podrán acordar los mecanismos adecuados de 
colaboración e información mutua en las materias objeto de esta atribución.

Artículo 5.  Coste efectivo.
1. El coste efectivo anual de la atribución de las competencias a las que se refiere la 

presente Ley, asciende a treinta y nueve millones cuatrocientas ochenta y seis mil 
setecientas noventa y cinco pesetas (39.486.795 ptas.) para el año 1994.

El coste efectivo podrá experimentar el incremento o la minoración necesaria en función 
de las remuneraciones concretas que afecten al personal que se traspase a los consejos 
insulares. La cuantificación del coste efectivo se ha realizado de conformidad con las 
siguientes valoraciones:

Consejo Insular de Mallorca:
Capítulo I: 21.989.778 pesetas.
Capítulo II: 2.794.000 pesetas.
Consejo Insular de Menorca:
Capítulo 1: 4.809.234 pesetas.
Capítulo II: 200.000 pesetas.
Consejo Insular de Ibiza y Formentera:
Capítulo I: 8.509.727 pesetas.
Capítulo II: 1.184.056 pesetas.
Total: 39.486.795 pesetas.
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2. El coste efectivo, distribuido de conformidad con el artículo 35 de la Ley 5/1989, de 13 
de abril, de Consejos Insulares, será aplicado a los consejos insulares de acuerdo con los 
porcentajes y las cuantías siguientes:

A) Consejo Insular de Mallorca:
Total: 24.783.778 pesetas.
Porcentaje sobre el total del coste efectivo: 62,77 por 100.
B) Consejo Insular de Menorca:
Total: 5.009.234 pesetas.
Porcentaje sobre el total del coste efectivo: 12,68 por 100.
C) Consejo Insular de Ibiza y Formentera:
Total: 9.693.783 pesetas.
Porcentaje sobre el total del coste efectivo: 24,55 por 100.

Artículo 6.  Medios personales.
Se traspasa a los consejos insulares el siguiente personal, con la residencia que se 

indica:
Consejo Insular de Mallorca:
Tres Administrativos. Grupo C, tres Auxiliares Administrativos. Grupo 0 y un Auxiliar 

Administrativo, personal laboral.
Consejo Insular de Menorca:
Un Auxiliar Administrativo, Grupo D, y un Ordenanza, Grupo E.
Consejo Insular de Ibiza y Formentera:
Un Administrativo, Grupo C, un Auxiliar Administrativo, Grupo D, y un Ordenanza, Grupo 

E.

Artículo 7.  Medios materiales.
1. Bienes inmuebles.
1.1 Se traspasan al Consejo Insular de Mallorca los locales siguientes:
El situado en el aeropuerto de Palma. Situación jurídica: Alquiler.
Y el situado en la avenida de Jaime III, número 10.
Situación jurídica: Alquiler. Superficie del local en planta baja: 51,76 metros cuadrados; 

superficie de la planta de altillo: 53,96 metros cuadrados.
1.2 Se traspasa al Consejo Insular de Menorca la cesión de uso de la planta baja situada 

en la calle Esplanada, 40, de Mahón.
La titularidad del derecho de alquiler continuará en poder de la Comunidad Autónoma de 

las Islas Baleares.
Situación jurídica: Alquiler. Superficie: 69 metros cuadrados.
1.3 Se traspasa al Consejo Insular de Ibiza y Formentera el local situado en el paseo 

Vara de Rei, 13, de Ibiza. Situación jurídica: Alquiler. Superficie: 73 metros cuadrados.
2. Bienes muebles.
En la Oficina de Información Turística del aeropuerto de Palma no hay bienes muebles a 

traspasar, los existentes son propiedad del ente público Aeropuertos Españoles y 
Navegación Aérea (AENA).

El inventario de los bienes muebles que se ponen a disposición de los Consejos 
Insulares de Mallorca, de Menorca y de lbiza y Formentera, se especificará en el Acta de 
entrega que será formalizada por los presidentes de los consejos insulares respectivos y el 
Consejero de Turismo.
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Artículo 8.  Subrogación de los consejos insulares.
Desde la fecha de efectividad de la atribución competencial en concepto de propia que 

dispone la presente Ley, los consejos insulares se subrogarán, respectivamente, en los 
derechos y obligaciones de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares relativos a las competencias atribuidas, y ello con sujeción al contenido del artículo 
único de la Ley 2/1984, de 24 de enero, de Arrendamientos Urbanos.

Disposición adicional única.  Comisiones paritarias.
Se creará, por acuerdo entre el Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas 

Baleares y el consejo insular correspondiente, una comisión paritaria, cuya misión será 
instrumentar el traspaso de los medíos y de la documentación que esta ley determina, así 
como garantizar que los expedientes en trámite se resuelvan en los plazos establecidos por 
la legislación vigente.

Disposición transitoria única.  Derecho funcionarial de opción.
Los funcionarios de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, procedentes de la 

Administración General del Estado o de otro organismo o institución pública, o que hayan 
ingresado directamente, que con motivo de la atribución de competencias a los consejos 
insulares resulten traspasados, mantendrán los derechos que les correspondan, incluido el 
de participar en los concursos de traslado que convoque la Comunidad Autónoma de las 
Islas Baleares, en igualdad de condiciones que el resto de los miembros de la misma 
categoría o cuerpo, para que así puedan ejercer en todo momento el derecho permanente 
de opción.

Disposición derogatoria única.  
Quedan sin efecto el Decreto del Consejo General Interinsular, de 28 de junio de 1982, 

de Delegación de Competencias a los Consejos Insulares de Mallorca, de Menorca y de 
Ibiza y Formentera en materia de información turística, y la autorización, el control y la tutela 
de las entidades del Fomento del Turismo, publicado en el «Boletín Oficial del Consejo 
General Interinsular de las Islas Baleares» número 30, de 20 de agosto de 1982, así como 
cualquier otra disposición contraria a esta Ley.

Disposición final primera.  Autorización para el desarrollo.
Se faculta al Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para que dicte 

las disposiciones necesarias para el desarrollo y la ejecución de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Fecha de efectividad de la atribución.
En cumplimiento de lo que regula el artículo 22 h), de la Ley 5/1989, de 13 de abril, de 

Consejos Insulares, se establece el día 1 de enero de 1994 como fecha de efectividad de la 
atribución competencial en concepto de propia que dispone la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor el mismo día que se publique en el «Boletín Oficial de la 

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares».
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§ 45

Ley 12/1993, de 20 de diciembre, de atribución de competencias a 
los consejos insulares en materia de servicios sociales y asistencia 
social, correspondientes al Decreto del Consejo General Interinsular 

de 28 de junio de 1982

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
«BOIB» núm. 159, de 31 de diciembre de 1993

«BOE» núm. 59, de 10 de marzo de 1994
Última modificación: 10 de noviembre de 2001

Referencia: BOE-A-1994-5713

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LAS ISLAS BALEARES
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas Baleares ha aprobado 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo del Estatuto de 
Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

En fecha 28 de junio de 1982 el Pleno del Consejo General Interinsular aprobó un 
Decreto por el cual se delegaban a los consejos insulares competencias en materia de 
servicios y asistencia social, a pesar de que posteriormente el Gobierno de la Comunidad 
Autónoma asumió nuevamente las competencias delegadas al Consejo Insular de Mallorca 
de acuerdo con el mismo.

Por otra parte, la disposición transitoria novena del Estatuto de Autonomía de las Islas 
Baleares establece que los acuerdos de la Comisión Técnica Interinsular, como encargada 
de distribuir entre los consejos insulares las competencias a que se refiere el artículo 39 del 
Estatuto, adoptarán la forma de propuesta al Parlamento de las Islas Baleares que, en su 
caso, los aprobará mediante una ley.

En el mismo sentido se pronuncia la Ley 5/1989, de 13 de abril, de Consejos lnsulares.
Cabe señalar que la presente Ley se ajusta a las pautas que marca, en relación con los 

diversos aspectos de la atribución de competencias, la citada Ley de Consejos Insulares, 
como reconocimiento del carácter marco que comporta la disposición legal aludida.

Con posterioridad al referido Decreto de delegación de competencias de 1982, el 
Parlamento de las Islas Baleares aprobó la Ley 9/1987, de 11 de febrero, de Acción Social, 
por la cual se encomiendan al Gobierno de la Comunidad Autónoma, entre otras, las 
competencias de organización y gestión de aquellos programas de naturaleza interinsular, 
por sí mismo o concertadamente con otras entidades, así como las relaciones y coordinación 
con organismos de la Administración General del Estado competentes en la materia, como 
las derivadas de Convenios que se formalicen por la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares con la Administración General del Estado y otras administraciones autónomas 
sobre la materia del área de acción social.
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Artículo 1.  Objeto de la Ley.
En atención a lo que establecen los artículos 39.7 de la Ley Orgánica 2/1983, de 25 de 

febrero, de Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares, y 12.3 de la Ley 5/1989, de 13 de 
abril, de Consejos Insulares, se atribuyen como propias a los Consejos Insulares de 
Mallorca, de Menorca y de Ibiza y Formentera, las competencias de la Comunidad Autónoma 
de las Islas Baleares que se relacionan a continuación:

a) La concesión y renovación de los títulos de familia numerosa con sujeción al modelo 
oficial vigente, sin perjuicio de las facultades que se reserva la Administración General del 
Estado, en el apartado A.5 del anexo I del Real Decreto 251/1982, de 15 de enero. En todo 
caso, los consejos insulares deberán facilitar al Gobierno de la Comunidad Autónoma de las 
Islas Baleares las informaciones estadísticas necesarias sobre títulos de familia numerosa 
expedidos, renovados, cancelados o anulados con la periodicidad y condiciones que 
reglamentariamente se establezcan.

b) La concesión y gestión de las subvenciones y ayudas con finalidades asistenciales a 
personas físicas y a centros o entidades para beneficiarios residentes en el ámbito territorial 
de cada uno de los Consejos, sobre las materias de tercera edad, marginados, minorías 
étnicas, infancia, familias, hogares e instituciones análogas. No se transfiere inversión nueva 
por estos conceptos.

c) Al Consejo Insular de Mallorca la gestión y administración de la Residencia-Club de 
Ancianos Nostra Senyora d'Uyalfas, de Sa Pobla, calle Isaac Peral, 19.

Artículo 2.  Normativa reguladora.
1. En el ejercicio de las competencias atribuidas por esta Ley los consejos insulares 

ajustarán su funcionamiento al régimen establecido en la misma, en la Ley 5/1989, de 13 de 
abril, de Consejos lnsulares; en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común; en la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, y en la legislación emanada del 
Parlamento de las Islas Baleares que resulte de aplicación o, subsidiariamente, en la 
legislación estatal.

2. Los consejos insulares tendrán potestad reglamentaria organizativa para regular su 
propia organización y su propio funcionamiento.

Artículo 3.  Potestad reglamentaria normativa y actuaciones reservadas al Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

No obstante la atribución de competencias que en favor de los consejos insulares 
establece el artículo 1, corresponde al Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares, de conformidad con las Leyes de Acción Social y de Consejos Insulares, el 
ejercicio de las siguientes competencias:

1. La potestad reglamentaria normativa sobre las competencias atribuidas a los consejos 
insulares por la presente Ley, con sujeción a las limitaciones establecidas en los apartados 1 
y 2 del artículo 46 del Estatuto de Autonomía.

2. Otras competencias que le sean atribuidas en la Ley 9/1987, de 11 de febrero, de 
Acción Social, en especial las citadas en el artículo 14, así como el pago de las prestaciones 
a que se refiere el artículo 13.1 de esta Ley.

Artículo 4.  Colaboración e información mutua.
Sin perjuicio de la coordinación general a que hace referencia el capítulo VI de la Ley 

5/1989, de 13 de abril, de Consejos Insulares, el Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
las Islas Baleares y los consejos insulares podrán acordar los adecuados mecanismos de 
colaboración e información mutua en las materias objeto de esta atribución.

Artículo 5.  Coste efectivo.
1. El coste efectivo anual de la atribución de las competencias a las que se refiere la 

presente Ley, asciende a 244.757.282 pesetas para el año 1994.
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2. El coste efectivo, distribuido de conformidad con los artículos 35 y 36 de la Ley 
5/1989, de 13 de abril, de Consejos lnsulares, será aplicado a los consejos insulares de 
acuerdo con los porcentajes y las cuantías siguientes:

A) Consejo Insular de Mallorca. Total: 126.677.504 pesetas. Porcentaje sobre el total del 
coste efectivo: 51,76 por 100.

B) Consejo Insular de Menorca. Total: 39.308.731 pesetas. Porcentaje sobre el total del 
coste efectivo: 16,06 por 100.

C) Consejo Insular de Ibiza y Formentera. Total: 78.771.047 pesetas. Porcentaje sobre el 
total del coste efectivo: 32,18 por 100.

Artículo 6.  Medios personales.
Se traspasa al Consejo Insular de Mallorca el siguiente personal, con la residencia que 

se indica:
Residencia-Club de Ancianos Nostra Senyora d'Uyalfas de Sa Pobla:
Un Director de Residencia.
Cuatro Auxiliares de clínica.
Dos Cocineros.
Un Conserje.
Un Ayudante de cocina.
Un Vigilante nocturno.
Un Práctico especializado en mantenimiento.
Diez Limpiadoras auxiliares.

Artículo 7.  Medios materiales.
1. Bienes inmuebles: Se traspasa al Consejo Insular de Mallorca el siguiente bien 

inmueble:
Nombre y uso: Nostra Senyora d'Uyalfas. Residencia-Club de Ancianos.
Localidad y dirección: Sa Pobla. Calle Isaac Peral, 19.
Situación jurídica: Propiedad del Patrimonio.
Observaciones: Existe escritura pública.
2. Bienes muebles: El inventario de los bienes muebles que se ponen a disposición de 

los consejos insulares de Mallorca, de Menorca y de Ibiza y Formentera, se especificará en 
el acta de entrega que será formalizada por los Presidentes de los consejos insulares 
respectivos y el Consejero de Sanidad y Seguridad Social.

Disposición adicional primera.  Comisiones paritarias.
Se creará, por acuerdo entre el Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas 

Baleares y el consejo insular correspondiente, una Comisión paritaria cuya misión será la de 
instrumentar el traspaso de medios y documentación que la presente Ley determina, así 
como la de garantizar que los expedientes en trámite sean resueltos en los plazos 
establecidos por la legislación vigente.

Disposición adicional segunda.  Subrogación de los consejos insulares.
Los consejos insulares se subrogan a partir de la efectividad de la atribución de 

competencias prevista en la presente Ley, en los derechos y obligaciones de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares relativos a las materias 
atribuidas, de acuerdo con la Ley de Patrimonio.

Disposición adicional tercera.  Actualización del coste efectivo.
Las cantidades relacionadas en el artículo 5, se refieren a los datos presupuestarios del 

ejercicio 1992, por lo cual deberá procederse a su actualización en el momento de la entrada 
en vigor de esta Ley.
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Disposición transitoria primera.  Derecho funcionarial de opción.
Los funcionarios de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, procedentes de la 

Administración General del Estado o de otro organismo o institución, o que hayan ingresado 
directamente, que con motivo de la atribución de competencias a los consejos insulares 
resulten traspasados, mantendrán los derechos que les correspondan, incluido el de 
participar en los concursos de traslado que convoque la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares, en igualdad de condiciones que el resto de los miembros de la misma categoría o 
cuerpo para que así puedan ejercer en todo momento el derecho permanente de opción.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de la Residencia-Club de Ancianos de Sa 
Pobla.

(Derogada)

Disposición transitoria tercera.  Resolución de los recursos administrativos.
Corresponderá al Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares la 

competencia para tramitar y resolver los recursos administrativos contra los actos y acuerdos 
dictados antes de la efectividad de la atribución competencial que establece la presente Ley, 
aunque el recurso se interponga posteriormente.

Disposición transitoria cuarta.  Representación y defensa judicial.
Corresponderá al Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares la 

representación y defensa en juicio de los recursos y acciones jurisdiccionales contra los 
actos y acuerdos dictados antes de la efectividad de la atribución competencial que 
establece la presente Ley, aunque el recurso se interponga posteriormente.

Disposición derogatoria.  
Quedan sin efecto el Decreto del Consejo General Interinsular de 28 de junio de 1982, 

de delegación de competencias a los Consejos Insulares de Mallorca y de Menorca y de 
Ibiza y Formentera, en materia de servicios sociales y asistencia social, y el Decreto 
49/1986, de 15 de mayo, para la aplicación actualizada de la delegación de competencias en 
materia de servicios y asistencia social al Consejo Insular de Menorca, así como cualquier 
disposición de igual o inferior rango que se oponga a lo dispuesto por la presente Ley.

Disposición final primera.  Autorización para el desarrollo.
Se faculta al Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para que dicte 

las disposiciones necesarias para el desarrollo y la ejecución de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Fecha de efectividad de la atribución.
En cumplimiento de lo que regula el artículo 22, h), de la Ley 5/1989, de 13 de abril, de 

Consejos Insulares, se establece la fecha de efectividad de la atribución competencial en 
concepto de propia en dos meses después de la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares».

Información relacionada

• Téngase en cuenta, en relación con las funciones y servicios transferidos a los Consejos 
Insulares, los arts. 6 y 7 de la Ley 14/2001, de 29 de octubre. Ref. BOE-A-2001-22048
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§ 46

Ley 13/1993, de 20 de diciembre, de atribución de competencias a 
los consejos insulares en materia de inspección técnica de vehículos

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
«BOIB» núm. 159, de 31 de diciembre de 1993

«BOE» núm. 59, de 10 de marzo de 1994
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1994-5714

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ISLAS BALEARES
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas Baleares ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del 
Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

En fecha 28 de marzo de 1983 el Pleno del Consejo General Interinsular aprobó un 
Decreto por el cual se delegaban a los consejos insulares de Menorca y de Ibiza y 
Formentera competencias en materia de inspección técnica de vehículos.

La disposición transitoria novena, punto primero, del Estatuto de Autonomía de las Islas 
Baleares preceptúa que las instituciones de autogobierno de las Islas Baleares deberán 
respetar las competencias que los consejos insulares hayan recibido del Ente 
preautonómico. Por otra parte, esta misma disposición transitoria novena establece que los 
acuerdos de la Comisión Técnica Interinsular, como encargada de distribuir entre los 
consejos insulares las competencias a que se refiere el artículo 39 del Estatuto, adoptarán la 
forma de propuesta al Parlamento de las Islas Baleares que, en su caso, los aprobará 
mediante una ley. En el mismo sentido se pronuncia la Ley 5/1989, de 13 de abril, de 
consejos insulares.

Por otra parte, aunque el Decreto de 28 de marzo de 1983 del Consejo General 
Intersinsular delegaba las competencias que nos ocupan a los consejos insulares de 
Menorca y de Ibiza y Formentera, sin hacer lo propio respecto del Consejo Insular de 
Mallorca, esta ley cumpliendo lo previsto en el artículo 9 de la Ley 5/1989, de 13 de abril, de 
consejos insulares, las atribuye simultáneamente a los tres consejos insulares.

Cabe señalar que la presente ley se ajusta a las pautas que marca, en relación con los 
diversos aspectos de la atribución de competencias, la citada Ley de consejos insulares, 
como reconocimiento de carácter marco que comporta la disposición legal aludida.

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
En atención a lo que establecen el último párrafo del artículo 39 de la Ley Orgánica 

2/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares y el artículo 12.3 
de la Ley 5/1989, de 13 de abril, de Consejos insulares, por esta ley se atribuyen a los 
Consejos Insulares de Mallorca, de Menorca y de Ibiza y Formentera, con carácter de 
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propias, todas las competencias ejecutivas y de gestión asumidas por la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares en relación con las siguientes materias:

1. Las inspecciones técnicas de vehículos y automóviles, incluidos los agrícolas.
2. Las autorizaciones de reformas de importancia en los vehículos de carretera, de 

acuerdo con el Real Decreto 736/1988, de 8 de julio, que regula la tramitación de reformas 
de importancia de vehículos de carretera y modifica el artículo 252 del Código de la 
Circulación.

3. La expedición de duplicados de tarjetas de inspección técnica (T.I.T.), así como la 
anotación de cambio de destino.

4. La verificación y el precintado de taxímetros.
5. La inspección técnica y la expedición de certificados para vehículos de transporte 

escolar.
6. La expedición de certificados de autorización para vehículos que transporten alguna 

mercancía peligrosa o perecedera.
7. El informe de los expedientes de autorización de certámenes o pruebas deportivas, 

siempre que intervengan vehículos y se celebren en el territorio perteneciente a cada uno de 
los consejos insulares.

8. La inspección técnica y la expedición de tarjeta de inspección técnica previa a la 
matriculación. Se incluyen vehículos nacionales, de importación y cambio de residencia, en 
su caso.

Artículo 2.  Normativa reguladora.
En el ejercicio de las competencias atribuidas por esta ley, los consejos insulares 

ajustarán su funcionamiento al régimen establecido en la misma, en la Ley 5/1989, de 13 de 
abril, de Consejos Insulares; en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; en la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y en la legislación emanada del 
Parlamento de las Islas Baleares que resulte de aplicación o, subsidiariamente, en la 
legislación estatal.

2. Los consejos insulares tendrán potestad reglamentaria organizativa para regular su 
propia organización y su propio funcionamiento.

Artículo 3.  Potestad reglamentaria normativa y actuaciones reservadas al Govern de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

No obstante la atribución de competencias que en favor de los consejos insulares 
establece el artículo 1, corresponde al Govern de la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares, el ejercicio de las siguientes competencias:

1. La potestad reglamentaria normativa sobre las competencias atribuidas a los consejos 
insulares por la presente ley, con sujeción a las limitaciones establecidas en los apartados 1 
y 2 del artículo 46 del Estatuto de Autonomía.

2. El archivo general y la certificación de los datos obrantes en éste.
3. La resolución de los expedientes de infracción de la normativa en materia de vehículos 

y la imposición de las sanciones correspondientes.
4. Las funciones de coordinación en materia de precios de servicios, con informe previo 

de los consejos insulares.
5. Las funciones de interpretación de la normativa y la normalización de impresos y 

distintivos a utilizar.
6. Las relaciones con otros organismos competentes en materia de vehículos.
7. La elaboración de estadísticas generales de la Comunidad Autónoma de las Islas 

Baleares, para lo cual los consejos insulares facilitarán las correspondientes a su ámbito 
territorial.

Artículo 4.  Colaboración e información mutua.
Sin perjuicio de la coordinación general a que hace referencia el capítulo VI de la Ley 

5/1989, de 13 de abril, de Consejos Insulares, el Govern de la Comunidad Autónoma de las 
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Islas Baleares y los consejos insulares podrán acordar los adecuados mecanismos de 
colaboración e información mutua en las materias objeto de esta atribución.

Artículo 5.  Subrogación de los consejos insulares.
Los consejos insulares se subrogan a partir de la efectividad de la atribución de 

competencias prevista en la presente ley, en los derechos y obligaciones de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares relativos a las 
competencias atribuidas.

Artículo 6.  Ingresos del servicio.
En materia de inspección técnica de vehículos, el consejo insular ingresará el canon o 

los otros ingresos que se devenguen.
Además, cada consejo insular ingresará los precios correspondientes a las inspecciones 

realizadas por los servicios propios.
Dado que los ingresos estimados son superiores al coste de esta parte del servicio, el 

flujo negativo que se produce para la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares se verá 
compensado en la financiación global de los consejos insulares que se incluyen en la 
sección 32 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares.

En el anexo I se especifican el coste de los ingresos y el flujo resultante, asociados a la 
atribución de competencias efectuadas por esta ley.

En los anexos II y III se especifican el personal y los bienes y derechos objeto de 
traspaso.

Disposición adicional.  Comisiones paritarias.
Se creará, por acuerdo entre el Govern de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares 

y el consejo insular correspondiente, una Comisión paritaria cuya misión será la de 
instrumentar el traspaso de medios y documentación que la presente Ley determina, así 
como la de garantizar que los expedientes en trámite sean resueltos en los plazos 
establecidos por la legislación vigente.

Disposición transitoria primera.  Derecho funcionarial de opción.
Los funcionarios de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, procedentes de la 

Administración General del Estado o de otro organismo o institución pública, o que hayan 
ingresado directamente, que con motivo de la atribución de competencias a los consejos 
insulares resulten traspasados, mantendrán los derechos que les correspondan, incluido el 
de participar en los concursos de traslado que convoque la Comunidad Autónoma de las 
Islas Baleares, en igualdad de condiciones que el resto de los miembros de la misma 
categoría o cuerpo, para que así puedan ejercer en todo momento el derecho permanente 
de opción.

Disposición transitoria segunda.  Convenio de personal.
El personal de la Consellería de Comercio e Industria, que con anterioridad a la fecha en 

que se efectúa la concesión administrativa del Servicio de Inspección Técnica de Vehículos 
en Menorca, desarrollaba las funciones de la competencia que se transfiere en esta isla, 
será objeto de un convenio entre el Consejo Insular de Menorca y el Govern de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

Disposición transitoria tercera.  Inversión nueva y de reposición.
Al Consejo Insular de Ibiza y Formentera le corresponderá la financiación de la inversión 

nueva y de reposición además de los gastos afectos a la atribución que se efectúa por la 
presente ley.
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Disposición transitoria cuarta.  Resolución de los recursos administrativos.
Corresponderá al Govern de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares la 

competencia para tramitar y resolver los recursos administrativos contra los actos y acuerdos 
dictados antes de la efectividad de la atribución competencial que establece la presente ley, 
aunque el recurso se interponga posteriormente.

Disposición transitoria quinta.  Representación y defensa judicial.
Corresponderá al Govern de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares la 

representación y defensa en juicio de los recursos y acciones jurisdiccionales contra los 
actos y acuerdos dictados antes de la efectividad de la atribución competencial que 
establece la presente ley, aunque el recurso se interponga posteriormente.

Disposición derogatoria.  
Queda sin efecto el Decreto de 28 de marzo de 1983, de delegación de competencias 

del Consejo General Interinsular de Baleares a los consejos insulares de Menorca y de Ibiza 
y Formentera, en materia de inspección técnica de vehículos y pruebas deportivas, así como 
cualquier disposición contraria a esta ley.

Disposición final primera.  Autorización para el desarrollo.
Se faculta al Govern de la Comunidad Autónoma de las islas Baleares para que dicte las 

disposiciones necesarias para el desarrollo y la ejecución de la presente ley.

Disposición final segunda.  Fecha de efectividad de la atribución.
En cumplimiento de lo que regula el artículo 22, h), de la Ley 5/1889, de 13 de abril, de 

Consejos Insulares, se establece día 1 de enero de 1994 como fecha de afectividad de la 
atribución competencial en concepto de propia.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Butlletí Oficial 

de la Comunitat Autónoma de les llles Balears».

ANEXO I
Consejo Insular de Mallorca:
Coste: 37.987.628 pesetas.
Ingresos estimados (*): —68.019.103 pesetas.
Flujo:—30.031.475 pesetas.
Porcentaje: 42,05 por 100.
Consejo Insular de Menorca:
Coste: 2.781.026 pesetas.
Ingresos estimados (*): —7.000.000 de pesetas.
Flujo:—4.218.974 pesetas.
Porcentaje: 3,08 por 100
Consejo Insular de Ibiza y Formentera:
Coste: 49.563.047 pesetas.
Ingresos estimados (*): —54.198.297 pesetas.
Flujo: —4.635.250 pesetas.
Porcentaje: 54,87 por 100.
Total:
Coste: 90.331.701 pesetas.
Ingresos estimados (*): —129.21 7.400 pesetas.
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Flujo: —38.885.699 pesetas.
Porcentaje: 100 por 100.
El flujo negativo señalado que se produce para la Comunidad Autónoma de las Islas 

Baleares se considera fijo y constante para los tres consejos insulares.
(*) La estimación se ha realizado de acuerdo con los datos de 1992.

ANEXO II
Personal que se traspasa

Consejo Insular de Mallorca:
Jefe de Negociado Técnico.
Jefe de Negociado Administrativo.
Auxiliar de Caja y recepción de documentos.
Auxiliar lugar base de Palma.
Dos mecánicos supervisores de Palma.
Oficial de segunda mecánico.
Practicante especializado taller mecánico de Palma.
Dos Técnicos de grado medio.
Consejo Insular de Menorca;
No hay lugar al traspaso de personal.
Consejo Insular de Ibiza y Formentera:
Mecánico supervisor Inspección Técnica de Vehículos.
Mecánico oficial de segunda Inspección Técnica de Vehículos.
Practicante especializado taller mecánico Inspección Técnica de Vehículos.

ANEXO III
Bienes y derechos que se traspasan

Consejo Insular de Mallorca:
Se traspasa la titularidad de la Estación de Inspección Técnica de Vehículos, situada en 

el Camí dels Reís, sin número, en el Polígono de Son Castelló de Palma.
El laboratorio situado en el lado este del edificio que ocupa 70 metros cuadrados en la 

planta baja y 43 metros cuadrados del primer piso.
El vestíbulo, las escaleras y oficina (70 metros cuadrados) y 40 metros cuadrados de 

nave, todo ello en la planta baja del ala oeste. En esta misma ala, en el primer piso, 110 
metros cuadrados de archivo y dependencias.

Los locales transferidos al Consejo Insular de Mallorca son:
Los que actualmente utiliza la empresa concesionaria: 850 metros cuadrados de las 

naves y 90 metros cuadrados de oficinas y dependencias del ala este.
Las oficinas de 60 metros cuadrados y 80 metros cuadrados situadas en el ala este. De 

estas oficinas, el Govern de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares se reserva el uso 
de un despacho.

En el momento de hacerse efectiva la atribución de la competencia, la Comisión paritaria 
levantará acta del inventario del equipo, instrumental y mobiliario.

La empresa concesionaria de la inspección técnica de vehículos en Mallorca, además de 
utilizar la estación del Polígono de Son Castelló, es titular de una segunda estación en 
Palma, situada en el Camí de Son Fangos, sin número; de otra estación en Inca, situada en 
el kilómetro 30 de la carrera de Palma a Alcúdia; y de otra estación en el Polígono Industrial 
de Manacor, en la calle Oliveristes, sin número. Estas estaciones serán titularidad del 
Consejo Insular de Mallorca, una vez expirado el plazo de la concesión administrativa.

Consejo Insular de Menorca:
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Se traspasa la titularidad de la Estación de Inspección Técnica de Vehículos situada en 
la calle B, número 40, del Polígono Industrial de Maó, de unos 3.500 metros cuadrados —de 
los cuales hay 580 construidos— con los equipos instrumental y mobiliario de que esté 
dotado. Se traspasa toda la estación de Inspección Técnica de Vehículos, excepto los 
despachos que utiliza la Dirección General de Industria con una superficie aproximada de 75 
metros cuadrados. En el momento de hacerse efectiva la atribución de la competencia, la 
comisión paritaria levantará acta del inventario del equipo, instrumental y mobiliario.

La empresa concesionaria de Menorca, además de utilizar la estación de Maó, es titular 
de la Estación de Ciutadella de Menorca situada en el kilómetro 42,5 de la carretera C-721 
de Maó a Ciutadella de Menorca. Esta estación será titularidad del Consejo Insular de 
Menorca una vez finalizada la concesión, efectiva desde el 1 de septiembre de 1992.

Consejo Insular de Ibiza y Formentera:
Se traspasa la titularidad de la Estación de Inspección Técnica de Vehículos de Eivissa, 

situada en el kilómetro 2,7 de la carretera de Eivissa a Sant Miquel, en el término municipal 
de Santa Eulália del Riu. La superficie de la estación es de 3.918 metros cuadrados, de los 
cuales hay 437 construidos. Con la estación se traspasan los equipos, instrumental y 
mobiliario de que está dotada. En el momento de hacerse efectiva la atribución de la 
competencia, la comisión paritaria levantará acta del inventario del equipo, instrumental y 
mobiliario.

El actual expediente de contratación «Obras de ampliación de las instalaciones de la 
Estación de Inspección Técnica de Vehículos» incoado por el órgano correspondiente de la 
Administración autonómica para construir una segunda línea de Inspección Técnica de 
Vehículos en Ibiza, continuará tramitándose por la unidad de contratación del Govern de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares hasta que este traspaso se haga efectivo. Una 
vez atribuida la competencia, la Conselleria de Comercio e Industria del Govern de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares elevará al Consejo Insular de Ibiza y Formentera 
las certificaciones satisfechas hasta la fecha, para que el organismo insular citado las haga 
efectivas. El Consejo Insular de Ibiza y Formentera, después de la atribución efectiva, se 
subrogará a la posición del Govern de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares en la 
parte pendiente de ejecución del citado proyecto.
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§ 47

Ley 6/1994, de 13 de diciembre, de atribución de competencias a los 
Consejos insulares en materia de patrimonio histórico, de promoción 
sociocultural, de animación sociocultural, de depósito legal de libros y 

de deportes

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
«BOIB» núm. 159, de 29 de diciembre de 1994

«BOE» núm. 95, de 21 de abril de 1995
Última modificación: 2 de noviembre de 2000

Referencia: BOE-A-1995-9734

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ISLAS BALEARES
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas Baleares ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del 
Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Española y el Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares inciden en la 

estructuración institucional de las islas Baleares. Ambos textos normativos han permitido, por 
una parte, configurar una administración propia a través de los respectivos Consejos 
insulares, y por otra, la configuración de las islas Baleares como Comunidad Autónoma, con 
una organización conjunta. Mediante la Ley 5/1989, de 13 de abril, de Consejos Insulares, se 
delimitó el marco de estos entes, configurados como corporaciones locales y como 
instituciones de la Comunidad Autónoma, con las previsiones de competencias que se 
prevén en el artículo 39 del Estatuto de Autonomía.

El proceso se inicia con la Ley 9/1990, de 20 de junio, de atribución de competencias a 
los Consejos insulares en materia de urbanismo y habitabilidad, y continúa con las siguientes 
normas:

La Ley 8/1993, de 1 de diciembre, de atribución de competencias a los Consejos 
insulares en materia de régimen local.

La Ley 9/1993, de 1 de diciembre, de atribución de competencias a los Consejos 
insulares en materia de información turística.

La Ley 12/1993, de 20 de diciembre, de atribución de competencias a los Consejos 
insulares en materia de servicios sociales y asistencia social, correspondientes al Decreto 
del Consejo General Interinsular, de 28 de junio de 1982.

La Ley 13/1993, de 20 de diciembre, de atribución de competencias a los Consejos 
insulares en materia de inspección técnica de vehículos.

La presente Ley de atribución de competencias a los Consejos insulares en materia de 
patrimonio histórico, de promoción sociocultural, de animación sociocultural, de depósito 
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legal de libros y de deportes es un paso más de este proceso y cumple, por una parte, el 
apartado primero de la disposición transitoria novena del Estatuto de Autonomía, y por otra, 
aumenta la atribución a los Consejos insulares, en su ámbito territorial y con carácter de 
propias, de las competencias que les habían sido delegadas o que simplemente tenían una 
encomienda de gestión, con la finalidad de homogeneizar los bloques competenciales de las 
corporaciones insulares, para dar así satisfacción a la voluntad de autogobierno de cada isla, 
articulada como un sistema de cooperación armónica de carácter interinsular.

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
Se atribuyen a los Consejos insulares de Mallorca, de Menorca y de Ibiza y Formentera, 

en su ámbito territorial, y con carácter de propias, todas las competencias ejecutivas y de 
gestión asumidas por la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, en relación con las 
cinco materias que se indican a continuación, de conformidad con lo que establecen el 
artículo 39, apartados 6, 13, 17 y último párrafo, de la Ley Orgánica 2/1983, de 25 de 
febrero, del Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares, y el artículo 12.3 de la Ley 5/1989, 
de 13 de abril, de Consejos Insulares.

La Comunidad Autónoma de las Islas Baleares se reserva las potestades genéricas y 
específicas determinadas en los artículos 8, 9, 10 y 11 de la presente Ley.

Artículo 2.  Patrimonio histórico.
Los Consejos insulares asumen todas las competencias que habían sido asumidas por la 

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares en materia de patrimonio histórico:
1. Las derivadas del Real Decreto 3040/1983, de 5 de octubre, sobre traspaso de 

funciones y servicios del Estado en materia de cultura.
2. Las competencias autonómicas determinadas en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 

patrimonio histórico español.
3. Las demás competencias asumidas mediante otras disposiciones legales o 

reglamentarias.
4. Asimismo se atribuyen a los Consejos insulares las competencias, funciones y 

servicios de patrimonio histórico siguientes:
a) Gestionar el Registro Insular de Bienes de Interés Cultural y las comunicaciones con 

el Registro de Bienes de Interés Cultural de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.
b) Gestionar el Inventario insular del patrimonio cultural mueble y las comunicaciones 

con el Inventario del patrimonio cultural mueble de la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares.

c) Ejercer los derechos de tanteo y retracto en los supuestos de alienación de bienes 
declarados de interés cultural o incluidos en el Inventario general.

d) Las competencias del Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares y de 
la Consejería de Cultura, Educación y Deportes determinadas en la Ley 3/1987, de 18 de 
marzo, de Medidas de Fomento del Patrimonio Histórico de las Islas Baleares.

Artículo 3.  Promoción sociocultural.
Los Consejos insulares asumirán todas las competencias que habían sido asumidas por 

la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares en materia de promoción sociocultural:
1. Las derivadas del Real Decreto 3040/1983, de 5 de octubre, sobre traspaso de 

funciones y servicios del Estado en materia de cultura.
2. Las demás competencias asumidas mediante otras disposiciones legales o 

reglamentarias.

Artículo 4.  Animación sociocultural.
Los Consejos insulares asumirán todas las competencias que habían sido asumidas por 

la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares en materia de animación sociocultural:
1. Las derivadas del Real Decreto 4101/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de 

funciones y servicios del Estado en materia de cultura.
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2. Las demás competencias asumidas mediante otras disposiciones legales o 
reglamentarias.

Artículo 5.  Depósito legal de libros.
Los Consejos insulares asumirán todas las competencias que habían sido asumidas por 

la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares en materia de depósito legal de libros:
1. Las derivadas del Real Decreto 2567/1980, de 7 de noviembre, sobre transferencia de 

competencias de la Administración del Estado en materia de sanidad y cultura.
2. Las demás competencias asumidas mediante otras disposiciones legales o 

reglamentarias.

Artículo 6.  Deportes.
Los Consejos insulares asumirán todas las competencias que habían sido asumidas por 

la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares en materia de deportes:
1. Las derivadas del Real Decreto 4101/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de 

funciones y servicios del Estado en materia de cultura.
2. Las derivadas del artículo 8.n) de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, en 

cuanto a elaborar los censos de las instalaciones deportivas ubicadas en su ámbito 
territorial.

3. Las que determine la Ley balear del deporte.
4. Asimismo, se atribuyen a los Consejos insulares las competencias, funciones y 

servicios de deportes siguientes:
a) La titularidad de los gabinetes insulares de medicina deportiva y la coordinación de la 

gestión de los gabinetes locales de medicina deportiva.
b) La elaboración, la aprobación y la ejecución de los planes insulares de 

establecimientos y de instalaciones deportivas.

Artículo 7.  Museo Krekovic.
Se atribuye al Consejo Insular de Mallorca la titularidad, la gestión y la administración del 

Museo Kristian Krekovic de Palma.
El Consejo Insular de Mallorca asume las obligaciones de satisfacer la renta vitalicia y de 

mantener el museo fiel al espíritu y a los propósitos que inspiraron su creación, así como de 
respetar el derecho de habitación.

Artículo 8.  Potestades genéricas que se reserva la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares.

En las cinco competencias objeto de atribución por la presente Ley, la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares se reserva las potestades, servicios, funciones y 
actuaciones genéricas siguientes:

1. Gestionarlas cuando afecten a más de un ente insular.
2. Representar la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares en cualquier manifestación 

extracomunitaria o supracomunitaria.

Artículo 9.  Potestades específicas en materia de patrimonio histórico.
La Comunidad Autónoma de las Islas Baleares se reserva en materia de patrimonio 

histórico las potestades, los servicios, las funciones y las actuaciones específicas siguientes:
1. (Derogado)
2. La designación por el Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Cultura, 

Educación y Deportes, del representante de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares 
en el Consejo del Patrimonio Histórico.

3. La gestión del Registro Autonómico de Bienes de Interés Cultural y las 
comunicaciones con el Registro General de Bienes de Interés Cultural.
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4. La gestión del Inventario del patrimonio cultural mueble de la Comunidad Autónoma 
de las Islas Baleares y las relaciones con el Inventario general.

5. La declaración de los documentos que integran el censo de bienes del patrimonio 
documental de las Islas Baleares y los que se incluyen en el catálogo colectivo del 
patrimonio bibliográfico de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

6. Ejercer los derechos de tanteo y retracto, en caso de no hacerlo los Consejos 
insulares, en los supuestos de alienación de bienes declarados de interés cultural o incluidos 
en el Inventario general.

7. Requerir de los Consejos insulares la actuación inspectora y, en su caso, las 
actuaciones sancionadoras correspondientes, cuando se consideren convenientes para la 
protección del patrimonio histórico.

Artículo 10.  Potestad específica en materia de depósito legal de libros.
La Comunidad Autónoma de las Islas Baleares se reserva la potestad de coordinación 

del depósito legal en las Islas Baleares, sin perjuicio de la alta inspección que corresponde al 
Servicio de Ingresos y Adquisiciones-Depósito Legal de la Biblioteca Nacional.

Artículo 11.  Potestades específicas en materia de deportes.
La Comunidad Autónoma de las Islas Baleares se reserva en materia de deportes las 

potestades, los servicios, las funciones y las actuaciones específicas siguientes:
1. La homologación, la autorización y la creación de las titulaciones deportivas en el 

ámbito balear.
2. La convocatoria de los programas de tecnificación y de alto rendimiento deportivo, su 

inspección y seguimiento.
3. Tramitar y resolver los procedimientos para el reconocimiento de asociaciones 

deportivas y para la inscripción en el Registro de Asociaciones Deportivas de la Comunidad 
Autónoma.

4. La gestión de los siguientes Registros autonómicos:
a) El Registro de Asociaciones Deportivas.
b) El Registro de Directores de Instalaciones Deportivas.
c) El Registro de Licenciados en Educación Física.
d) El Registro de Centros de Práctica Deportiva.
5. Tramitar y resolver la aprobación de los Estatutos de federaciones deportivas baleares 

y su inscripción en el Registro de Asociaciones Deportivas de las Islas Baleares.
6. Tramitar y resolver los procedimientos para la aprobación del Reglamento de la 

elección para la constitución de la Asamblea general y la designación de Presidentes de 
federaciones deportivas.

7. La convocatoria y la regulación de los programas de promoción deportiva de ámbito 
balear, los cuales se llevarán a cabo con la colaboración de los Consejos insulares, así como 
las fases finales de las competiciones que incluyan los mencionados programas.

Artículo 12.  Normativa reguladora.
1. En el ejercicio de las competencias atribuidas por esta Ley, los Consejos insulares 

ajustarán su funcionamiento al régimen establecido en la misma, como también en la Ley 
5/1989, de 13 de abril, de Consejos Insulares; en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en la legislación emanada del Parlamento de las Islas Baleares que resulte de 
aplicación o, subsidiariamente, en la legislación estatal.

2. Los Consejos insulares tendrán potestad reglamentaria organizativa para regular su 
propia organización y su propio funcionamiento.

Artículo 13.  Potestad reglamentaria normativa.
A pesar de la atribución de competencias en favor de los Consejos insulares, 

corresponde al Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares el ejercicio de la 
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potestad normativa reglamentaria sobre las competencias atribuidas a los Consejos 
insulares por esta Ley, con sujeción a las limitaciones establecidas en los apartados 1 y 2 del 
artículo 46 del Estatuto de Autonomía.

Artículo 14.  Formas de coordinación e información mutua.
Sin perjuicio de la coordinación general a que hace referencia el capítulo VI de la Ley 

5/1989, de 13 de abril, de Consejos Insulares, el Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
las Islas Baleares y los Consejos insulares podrán acordar los mecanismos adecuados de 
coordinación e información mutua en las cinco materias objeto de esta atribución.

Artículo 15.  Coste efectivo.
1. El coste efectivo anual de la atribución de las competencias a las que se refiere la 

presente Ley, asciende a 1.052.337.839 pesetas para el año 1994.
El coste efectivo experimentará las variaciones en función de las remuneraciones 

concretas que afecten al personal respecto del capítulo I, y del índice del coste de la vida en 
cuanto al resto de capítulos y a los costes indirectos.

2. El coste efectivo, distribuido de conformidad con el artículo 35 de la Ley 5/1989, de 13 
de abril, de Consejos Insulares, será aplicado a los Consejos insulares de acuerdo con los 
porcentajes y las cuantías siguientes:

A) Consejo Insular de Mallorca:
Total: 652.800.858 pesetas.
Porcentaje sobre el total del coste efectivo: 62,03 por 100.
B) Consejo Insular de Menorca:
Total: 198.651.400 pesetas.
Porcentaje sobre el total del coste efectivo: 18,88 por 100.
C) Consejo Insular de Ibiza y Formentera:
Total: 200.885.581 pesetas.
Porcentaje sobre el total del coste efectivo: 19,09 por 100.
3. Dado que hay ingresos afectados a los servicios traspasados al Consejo Insular de 

Mallorca, el coste efectivo señalado para este Consejo se minora en el importe 
correspondiente a la recaudación anual por aquellos conceptos, con la finalidad de obtener 
la carga asumida neta, según el siguiente detalle:

Total coste efectivo: 652.800.858 pesetas.
Deducción recaudación anual por ingresos: 7.715.000 pesetas.
Carga asumida neta: 645.085.858 pesetas.

Artículo 16.  Medios personales.
1. Se traspasa al Consejo Insular de Mallorca el siguiente personal:

Promoción Sociocultural
Centro o dependencia: Consejo Insular de Mallorca:
Funcionario/laboral: Funcionario. Cuerpo/categoría: Técnico superior. Grupo/nivel: A. 

Puesto trabajo: Base. Complemento de destino: 20. Localidad: Palma.
Funcionario/laboral: Laboral. Cuerpo/categoría: Técnico superior. Grupo/nivel: 1. Puesto 

trabajo: Base. Localidad: Palma.
Funcionario/laboral: Funcionario. Cuerpo/categoría: Administrativo. Grupo/nivel: C. 

Puesto trabajo: Base. Complemento de destino: 14. Localidad: Palma.
Funcionario/laboral: Funcionario. Cuerpo/categoría: Auxiliar administrativo. Grupo/nivel: 

D. Puesto trabajo: Base. Complemento de destino: 12. Localidad: Palma.
Funcionario/laboral: Funcionario. Cuerpo/categoría: Auxiliar administrativo. Grupo/nivel: 

D. Puesto trabajo: Base. Complemento de destino: 12. Localidad: Palma.
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Funcionario/laboral: Funcionario. Cuerpo/categoría: Auxiliar administrativo. Grupo/nivel: 
D. Puesto trabajo: Base. Complemento de destino: 12. Localidad: Inca. Centro de 
dependencia: Centro social.

Funcionario/laboral: Funcionario. Cuerpo/categoría: Administrativo. Grupo/nivel: C. 
Puesto trabajo: Director centro. Complemento de destino: 16. Localidad: Inca. Centro o 
dependencia: Centro social.

Funcionario/laboral: Funcionario. Cuerpo/categoría: Administrativo. Grupo/nivel: C. 
Puesto trabajo: Base. Complemento de destino: 14. Localidad: Manacor. Centro o 
dependencia: Centro social.

Funcionario/laboral: Laboral. Cuerpo/categoría: Auxiliar. Grupo/nivel: 4 (homologado a 
Administrativo). Puesto trabajo: Base. Localidad: Manacor. Centro o dependencia: Centro 
social.

Funcionario/laboral: Laboral. Cuerpo/categoría: Auxiliar. Grupo/nivel: 4 (homologado a 
Administrativo). Puesto trabajo: Base. Localidad: Manacor. Centro o dependencia: Centro 
social.

Funcionario/laboral: Laboral. Cuerpo/categoría: Limpiadora. Grupo/nivel: 8. Puesto 
trabajo: Base. Localidad: Manacor. Centro o dependencia: Centro social.

Patrimonio Histórico
Centro o dependencia: Consejo Insular de Mallorca:
Funcionario/laboral: Funcionario. Cuerpo/categoría: Técnico superior. Grupo/nivel: A. 

Puesto trabajo: Jefe Sección Patrimonio. Complemento de destino: 24. Localidad: Palma.
Funcionario/laboral: Funcionario. Cuerpo/categoría: Técnico superior. Grupo/nivel: A. 

Puesto trabajo: Inspección Patrimonio. Complemento de destino: 23. Localidad: Palma.
Funcionario/laboral: Funcionario. Cuerpo/categoría: Técnico grado medio. Grupo/nivel: B. 

Puesto trabajo: Inspección Patrimonio. Complemento de destino: 21. Localidad: Palma.
Funcionario/laboral: Funcionario. Cuerpo/categoría: Administrativo. Grupo/nivel: C. 

Puesto trabajo: Jefe de Negociado Patrimonio Arqueológico. Complemento de destino: 15. 
Localidad: Palma.

Funcionario/laboral: Funcionario. Cuerpo/categoría: Administrativo. Grupo/nivel: C. 
Puesto trabajo: Jefe de Negociado Patrimonio Documental y Escrito. Complemento de 
destino: 15. Localidad: Palma.

Funcionario/laboral: Funcionario. Cuerpo/categoría: Técnico superior. Grupo/nivel: A. 
Puesto trabajo: Base. Complemento de destino: 20. Localidad: Palma. Centro o 
dependencia: Museo Kristian Krekovic.

Funcionario/laboral: Laboral. Cuerpo/categoría: Subalterno. Grupo/nivel: 7. Puesto 
trabajo: Base. Localidad: Palma. Centro o dependencia: Museo Kristian Krekovic.

Deportes
Centro o dependencia: Consejo Insular de Mallorca:
Funcionario/laboral: Funcionario. Cuerpo/categoría: Técnico superior. Grupo/nivel: A. 

Puesto trabajo: Jefe Sección III. Complemento de destino: 24. Localidad: Palma.
Funcionario/laboral: Funcionario. Cuerpo/categoría: Técnico superior-Médico especialista 

medicina deportiva. Grupo/nivel: A. Puesto trabajo: Jefe Negociado III. Complemento de 
destino: 22. Localidad: Palma.

Funcionario/laboral: Funcionario. Cuerpo/categoría: Administrativo. Grupo/nivel: C. 
Puesto trabajo: Jefe Negociado II. Complemento de destino: 15. Localidad: Palma.

Funcionario/laboral: Funcionario. Cuerpo/categoría: Técnico superior. Grupo/nivel: A. 
Puesto trabajo: Jefe Sección I. Complemento de destino: 24. Localidad: Palma.

Funcionario/laboral: Funcionario. Cuerpo/categoría: Técnico superior. Grupo/nivel: A. 
Puesto trabajo: Jefe Sección II. Complemento de destino: 24. Localidad: Palma.

Funcionario/laboral: Funcionario. Cuerpo/categoría: Técnico superior. Grupo/nivel: A. 
Puesto trabajo: Jefe Negociado IX. Complemento de destino: 21. Localidad: Palma.

Funcionario/laboral: Funcionario. Cuerpo/categoría: Administrativo. Grupo/nivel: C. 
Puesto trabajo: Jefe Negociado V. Complemento de destino: 15. Localidad: Palma.
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Secretaría-Asuntos Generales
Centro o dependencia: Consejo Insular de Mallorca:
Funcionario/laboral: Funcionario. Cuerpo/categoría: Técnico superior. Grupo/nivel: A. 

Puesto trabajo: Asesor técnico jurídico. Complemento de destino: 24. Localidad: Palma.
Funcionario/laboral: Funcionario. Cuerpo/categoría: Técnico grado medio. Grupo/nivel: B. 

Puesto trabajo: Jefe de Coordinación. Complemento de destino: 18. Localidad: Palma.
Funcionario/laboral: Funcionario. Cuerpo/categoría: Auxiliar administrativo. Grupo/nivel: 

D. Puesto trabajo: Base. Complemento de destino: 12. Localidad: Palma.
Funcionario/laboral: Funcionario. Cuerpo/categoría: Auxiliar administrativo. Grupo/nivel: 

D. Puesto trabajo: Base. Complemento de destino: 12. Localidad: Palma.
Funcionario/laboral: Funcionario. Cuerpo/categoría: Ordenanza. Grupo/nivel: E. Puesto 

trabajo: Base. Complemento de destino: 10. Localidad: Palma.
Funcionario/laboral: Funcionario. Cuerpo/categoría: Ordenanza. Grupo/nivel: E. Puesto 

trabajo: Base. Complemento de destino: 10. Localidad: Palma.
Funcionario/laboral: Laboral. Cuerpo/categoría: Limpiadora. Grupo/nivel: 8. Puesto de 

trabajo: Base. Localidad: Palma.
Funcionario/laboral: Laboral. Cuerpo/categoría: Limpiadora. Grupo/nivel: 8. Puesto de 

trabajo: Base. Localidad: Palma.
Funcionario/laboral: Laboral. Cuerpo/categoría: Limpiadora. Grupo/nivel: 8. Puesto de 

trabajo: Base. Localidad: Palma.
Funcionario/laboral: Laboral. Cuerpo/categoría: Limpiadora. Grupo/nivel: 8. Puesto de 

trabajo: Base. Localidad: Palma.
2. Se traspasa al Consejo Insular de Menorca el personal siguiente:
Funcionario/laboral: Funcionario. Cuerpo/categoría: Técnico superior. Grupo/nivel: A. 

Puesto de trabajo: Jefe de Sección Oficina de Menorca. Complemento de destino: 24.
Funcionario/laboral: Funcionario. Cuerpo/categoría: Técnico Superior. Grupo/nivel: A. 

Puesto de trabajo: Jefe de Negociado Deportes. Complemento de destino: 21.
Funcionario/laboral: Funcionario. Cuerpo/categoría: Auxiliar Administrativo. Grupo/nivel: 

D. Puesto de trabajo: Base. Complemento de destino: 12.
Funcionario/laboral: Funcionario. Cuerpo/categoría: Ordenanza. Grupo/nivel: E. Puesto 

de trabajo: Base. Complemento de destino: 10.
3. Se traspasa al Consejo Insular de Ibiza y Formentera el personal siguiente:
Funcionario/laboral: Funcionario. Cuerpo/categoría: Técnico superior. Grupo/nivel: A. 

Puesto de trabajo: Jefe de Sección Oficina de Ibiza y Formentera. Complemento de destino: 
24.

Funcionario/laboral: Funcionario. Cuerpo/categoría: Administrativo. Grupo/nivel: C. 
Puesto de trabajo: Base. Complemento de destino: 14.

Funcionario/laboral: Funcionario. Cuerpo/categoría: Ordenanza. Grupo/nivel: E. Puesto 
de trabajo: Base. Complemento de destino: 10.

Artículo 17.  Medios materiales.
1. Bienes inmuebles.
A) Se traspasan al Consejo Insular de Mallorca los locales siguientes:
Nombre y uso: Centro social. Localidad y dirección: Manacor. Calle Pius XII, 5. Situación 

jurídica: Alquiler.
Nombre y uso: Centro social. Localidad y dirección: Inca. Calle Bisbe Llompart, 56. 

Situación jurídica: Propiedad.
Nombre y uso: Museo Krekovic. Localidad y dirección: Palma. Calle Ciutat de Querétaro, 

3. Situación jurídica: Propiedad.
B) Se traspasan al Consejo Insular de Menorca los locales siguientes:
Nombre y uso: Oficina insular. Localidad y dirección: Maó. Calle Vasall, 29-31. Situación 

jurídica: Propiedad.
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Nombre y uso: Oficina insular. Localidad y dirección: Maó. Calle s’Arrevaleta, 19, 2, 3.ª 
Situación jurídica: Alquiler.

C) Se traspasa al Consejo Insular de Ibiza y Formentera el local siguiente:
Nombre y uso: Oficina insular. Localidad y dirección: Eivissa. Calle Comte Rosselló, 3, 1r. 

Situación jurídica: Alquiler.
2. Bienes muebles.
A) El inventario de los bienes artísticos, correspondientes al Museo Krekovic, que se 

traspasa al Consejo Insular de Mallorca, figura en el anexo I de la presente Ley.
B) El inventario de los bienes muebles y de utillaje, correspondiente al gabinete de 

medicina deportiva que se traspasa al Consejo Insular de Mallorca, figura en el anexo II de la 
presente Ley.

C) El inventario de los restantes bienes muebles que se ponen a disposición de los 
Consejos Insulares de Mallorca, de Menorca y de Ibiza y Formentera, se especificará en el 
acta de entrega que será formalizada por los Presidentes de los Consejos Insulares 
respectivos y el Consejero de Cultura, Educación y Deportes.

Artículo 18.  Control de la legalidad e impugnación de los actos y acuerdos de los Consejos 
Insulares.

1. Los Consejos insulares deberán remitir a la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares y a la Administración General del Estado, en el plazo de seis 
días posteriores a su adopción, copia o, en su caso, extracto de las actas y acuerdos de 
todos los órganos de la corporación insular, cuando se trate de competencias concurrentes 
que les afecten.

2. El Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares y la Administración 
General del Estado ejercerán, en su caso, las facultades de impugnación de los acuerdos de 
los Consejos Insulares ante la jurisdicción contencioso-administrativa, cuando incurran en 
infracción del ordenamiento jurídico, en el ámbito de sus respectivos intereses.

Disposición adicional primera.  Comisiones paritarias.
Se creará, por acuerdo entre el Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas 

Baleares y el Consejo Insular correspondiente una Comisión Paritaria, cuya misión será 
instrumentar el traspaso de la documentación que esta Ley determina, así como la de 
garantizar que los expedientes en trámite se resuelvan en los plazos establecidos por la 
legislación vigente.

Disposición adicional segunda.  Subrogación de los Consejos Insulares.
Los Consejos Insulares se subrogan a partir de la efectividad de la atribución de 

competencias prevista en esta Ley, en los derechos y en las obligaciones de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, relativos a las 
competencias atribuidas, y ello con sujeción al artículo único de la Ley 2/1984, de 24 de 
enero, de arrendamientos urbanos.

Disposición adicional tercera.  Derecho funcionarial de opción.
Los funcionarios de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, procedentes de la 

Administración General del Estado o de otro organismo o institución pública o que hayan 
ingresado directamente, que con motivo de la atribución de competencias a los Consejos 
Insulares resulten traspasados, mantendrán los derechos que les correspondan, incluido el 
de participar en los concursos de traslado que convoque la Comunidad Autónoma de las 
Islas Baleares, en igualdad de condiciones que el resto de los miembros de la misma 
categoría o cuerpo, para que así puedan ejercer en todo momento el derecho permanente 
de opción.
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Disposición adicional cuarta.  Gratuidad del «Boletín Oficial».
Será gratuita la publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas 

Baleares» de los anuncios, acuerdos y otros documentos exigidos por el ordenamiento 
jurídico, como consecuencia del ejercicio por los Consejos Insulares de las cinco 
competencias atribuidas por la presente Ley.

Disposición transitoria primera.  Resolución de los recursos administrativos.
Corresponderá al Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares la 

competencia para resolver los recursos administrativos contra los actos y acuerdos dictados 
por los órganos de la misma, antes de la efectividad de la atribución competencial que 
establece la presente Ley, aunque el recurso se interponga posteriormente.

Disposición transitoria segunda.  Representación y defensa judicial.
Corresponderá al Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares la 

representación y defensa en juicio de los recursos y acciones jurisdiccionales contra los 
actos y acuerdos dictados por los órganos de la misma, antes de la efectividad de la 
atribución competencial que establece la presente Ley, aunque el recurso se interponga 
posteriormente.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a lo que se establece en la 

presente Ley, y en particular:
1. El Decreto de 28 de junio de 1982, de delegación de competencias del Consejo 

General Interinsular de las Baleares, en los Consejos Insulares de Mallorca, de Menorca y 
de Ibiza y Formentera en materia de depósito legal de libros, publicado en el «Boletín Oficial 
del Consejo General Interinsular de las Islas Baleares» número 30, de 20 de agosto de 1982.

2. El Decreto de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares 17/1990, de 8 de febrero, 
por el cual se cede al Consejo Insular de Ibiza y Formentera la gestión ordinaria de funciones 
en materia de cultura, educación y deportes, publicado en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares» número 22, de 17 de febrero de 1990.

3. El Decreto de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares 88/1990, de 4 de octubre, 
por el cual se cede al Consejo Insular de Menorca la gestión ordinaria de funciones en 
materia de cultura, educación y deportes, y se adscriben al Consejo Insular de Menorca 
medios personales y humanos, publicado en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma 
de las Islas Baleares» número 131, de 27 de octubre de 1990.

4. El Decreto de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares 18/1984, de 23 de 
febrero, de creación de la Comisión en materia de arqueología y etnología de Baleares, 
publicado en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares» número 6, 
de 13 de abril de 1984.

5. El Decreto de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares 54/1986, de 10 de junio, 
por el cual se regulan las comisiones de patrimonio histórico-artístico, publicado en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares» número 19, de 20 de junio 
de 1986.

6. El Decreto de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares 17/1987, de 19 de marzo, 
por el cual se modifica el Decreto 54/1986, de 10 de junio, regulador del funcionamiento de 
las Comisiones de Patrimonio, publicado en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma 
de las Islas Baleares» número 49, de 21 de abril de 1987.

7. El Decreto de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares 97/1991, de 21 de 
noviembre, por el cual se modifica el Decreto 54/1986, de 10 de junio, por el cual se regulan 
las Comisiones de Patrimonio Histórico-Artístico, publicado en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares» número 148, de 26 de noviembre de 1991.

8. El Decreto de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares 98/1991, de 21 de 
noviembre, por el cual se modifica el artículo 2.2 del Decreto 17/1987, de 19 de marzo, que 
modificó el Decreto 54/1986, de 10 de junio, regulador de las Comisiones de Patrimonio 
Histórico-Artístico y que hace referencia a la composición de la Subcomisión específica para 
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el puerto de Maó y es Castell, publicado en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de 
las Islas Baleares» número 148, de 26 de noviembre de 1991.

9. El Decreto de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares 22/1994, de 24 de 
febrero, modificador del Decreto 98/1991, de 21 de noviembre, por el cual se modifica el 
artículo 2.2 del Decreto 17/1987, de 19 de marzo, que modificaba el Decreto 54/1986, de 10 
de junio, regulador de las Comisiones de Patrimonio Histórico y que hace referencia a la 
composición de la Subcomisión específica para el puerto de Maó y es Castell, publicado en 
el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares» número 29 de 8 de 
marzo de 1994.

10. El Decreto de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares 24/1994, de 24 de 
febrero, que modifica el Decreto 97/1991, de 21 de noviembre, el cual modifica el Decreto 
54/1986, de 10 de junio, por el cual se modifican las Comisiones de Patrimonio Histórico, 
publicado en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares» número 
29, de 8 de marzo de 1994.

Disposición final primera.  Habilitación gubernativa.
Se faculta al Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para que dicte 

las disposiciones necesarias para el desarrollo y la ejecución de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Fecha de efectividad de la atribución.
En cumplimiento de lo que regula el artículo 22.h) de la Ley 5/1989, de 13 de abril, de 

Consejos Insulares, se establece el día 1 de enero de 1995, como fecha de efectividad de la 
atribución competencial en concepto de propia que dispone la presente Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de la 

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares».

ANEXO I
Inventario de los bienes artísticos correspondientes al Museo Kristian Krekovic
Motivos preincaicos:
1. Indiecito precolombino: 0,40 × 0,52 metros.
2. Indio precolombino: 0,81 × 1,06 metros.
3. Indio Quechua: 0,46 × 0,55 metros.
4. Indio Aymara: 0,45 × 0,54 metros.
5. Indio Uru: 1,20 × 1,25 metros.
6. Venus india: 1,25 × 1,95 metros.
Cultura Chavin (1200-500 aC):
7. Escultor Chavin: 1,60 × 2,07 metros.
8. Gran jefe Chavin: 1,19 × 1,25 metros.
9. Noble Chavin: 0,61 × 0,81 metros.
10. Joven India de Chavin: 1,06 × 1,48 metros.
Cutura Parracas (1000 aC-200 dC):
11. Cirujano de Parracas: 1,71 × 2,48 metros.
12. Manos ceremoniales: 2,10 × 3,10 metros.
13. Hombres de Parracas: 1,71 × 2,40 metros.
Cultura Tiahuanaco (700-1000 dC):
14. Escultor de Tiahuanaco: 1,60 × 2,07 metros.
15. Alfarero de Collawa: 1,25 × 1,63 metros.
Cultura Mochica (300-700 dC):
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16. Escultor Mochica: 1,59 × 2,00 metros.
17. Gran jefe Mochica: 0,97 × 1,16 metros.
18. Guerrero Mochica I: 0,75 × 0,95 metros.
19. Guerrero Mochica II: 0,80 × 1,00 metros.
Cultura Lambayeque (600-1000 dC):
20. Sumo sacerdote: 1,60 × 2,07 metros.
21. Naymlap el Rey Dios: 1,70 × 2,10 metros.
22. Hombres de Lambayeque: 1,27 × 1,47 metros.
23. Guerrero Lambayeque: 0,72 × 0,93 metros.
Cultura Chimu (1000-1300 dC):
24. Gran jefe Chimu I: 2,10 × 3,30 metros.
25. Gran jefe Chimu II: 1,60 × 2,08 metros.
26. Gran jefe Chimu III: 0,97 × 1,40 metros.
27. Dignatario Chimu: 1,20 × 1,40 metros.
Cultura Nazca (400-1000 dC):
28. Curandero: 1,20 × 1,62 metros.
29. Alfarero de Nazca: 1,60 × 2,08 metros.
30. Dignatarios de Nazca: 1,70 × 2,10 metros.
Cultura Ancon (1000-1200 dC):
31. Tejedoras de Ancon: 1,74 × 2,48 metros.
Cultura Chancay (1000-1060 dC):
32. Músicos de Chancay: 1,70 × 2,10 metros.
Cultura Pachacamac (1000-1300 dC):
33. Pescador del tiburón azul: 2,10 × 3,10 metros.
34. Hechicero de Pachacamac: 0,96 × 1,17 metros.
35. Peregrino de Pachacamac: 0,95 × 1,30 metros.
Cultura Lima (1000-1300 dC):
36. Cacique Puruchucu: 1,50 × 1,90 metros.
Motivos incaicos:
Cultura Inca (1200-1532 dC):
37. Manco Capac Fundador del Imperio Inca: 1,20 × 1,20 metros.
38. El Inca hijo del Sol: 2,00 × 2,90 metros.
39. Ullantay y Cusi Coyllor: 0,98 × 1,16 metros.
40. El Inca Pachacutec: 2,10 × 3,10 metros.
41. El Baño del Inca: 2,10 × 2,90 metros.
42. La Construcción de Sacsahuana: 2,08 × 3,10 metros.
43. Los Chasquis. El Correo Imperial: 1,70 × 2,10 metros.
44. El Inca Huayna Capac: 2,10 × 2,85 metros.
45. Niños en el jardín de oro: 1,06 × 1,25 metros.
46. Las Vírgenes del Sol: 1,30 × 1,40 metros.
Motivos hispanoamericanos:
Cultura hispánica y folclore actual:
47. Pasado y presente: 0,80 × 1,00 metros.
48. Bailarinas de Paucartambo: 1,70 × 2,10 metros.
49. Chuco de Yauri: 0,94 × 1,30 metros.
50. Pastorcitos: 0,98 × 1,16 metros.
51. Tocadores de Arpa: 1,74 × 2,48 metros.
52. Ante Machu Picchu: 0,80 × 1,00 metros.
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53. India con vicuñas: 1,06 × 1,30 metros.
54. Chalan Criollo: 0,97 × 1,17 metros.
55. Madre de Ayaviri: 1,06 × 1,30 metros.
56. Maternidad: 0,98 × 1,16 metros.
57. Misionero español: 1,25 × 1,63 metros.
58. El Conquistador conquistado: 1,28 × 1,63 metros.
59. Zambita: 0,75 × 0,95 metros.
60. Carnaval de Puno: 1,70 × 1,95 metros.
61. Plácida con conejo: 0,88 × 1,15 metros.
62. India con Huarizo: 0,81 × 1,06 metros.
63. Tocador de Quena: 1,20 × 1,63 metros.
64. Madona de Talpa (bodegón): 1,25 × 1,50 metros.
65. Judas Tadeus (bodegón): 1,25 × 1,50 metros.
66. Triple susto: 0,95 × 1,03 metros.
67. Vendedora de Máscaras: 1,25 × 1,50 metros.
68. Estibador de Guayaquil: 1,46 × 2,54 metros.
69. Obreros mineros: 2,10 × 3,10 metros.
70. Pastor con Alpaca: 0,75 × 0,95 metros.
71. Pescador del Lago Citicaca: 2,00 × 2,90 metros.
72. Alcalde de Chincheros: 0,80 × 1,00 metros.
73. Madre de Huancayo: 1,06 × 1,32 metros.
74. Mejicana: 1,25 × 1,95 metros.
75. Indio de Checacupe: 0,80 × 1,05 metros.
76. Vendedora de Chirimoyas: 1,06 × 1,32 metros.
77. Dos Alcaldes: 1,60 × 2,10 metros.
78. Indiecito con leña: 0,81 × 1,01 metros.
79. Los Plateros: 1,36 × 1,40 metros.
80. Vendedora de pimientos: 0,88 × 0,68 metros.
81. Indio de Katka: 0,81 × 1,01 metros.
82. Nostalgia India: 1,20 × 1,20 metros.
83. Ayarachi de Paratia: 1,70 × 2,10 metros.
84. Alcaldes de Pisac (Varayocs): 2,08 × 3,10 metros.
85. Carnaval de Apurimac: 1,70 × 2,10 metros.
86. Tocadores de Pututu: 1,70 × 2,10 metros.
87. Ritmo Andino: 2,10 × 3,10 metros.
88. Tocadores de Pincullo: 1,70 × 2,10 metros.
89. Diablada: 1,70 × 2,10 metros.
90. Qxenacho de Bolivia: 1,70 × 2,51 metros.
Motivos españoles:
91. El Cid Campeador: 3,60 × 3,40 metros.
92. Las Mallorquinas: 1,95 × 2,50 metros.
93. Las Isleñas (Mallorca, Menorca, Ibiza): 2,00 × 2,50 metros.
94. Carlos V: 0,40 × 0,55 metros.
95. Isabel La Católica: 0,40 × 0,55 metros.
96. Cristóbal Colón: 2,00 × 3,30 metros.
97. Los Pinzones: 2,00 × 3,00 metros.
98. Bodegón Colonial I: 0,97 × 1,17 metros.
99. Bodegón Colonial II: 0,97 × 1,17 metros.
100. Mantilla Blanca: 0,95 × 1,30 metros.
101. Charra de Salamanca: 1,35 × 1,95 metros.
102. Maragata: 0,81 × 1,00 metros.
103. Ibicenca: 0,81 × 1,06 metros.
104. Valenciana: 0,75 × 0,95 metros.
105. Alcaldesa de Segovia: 1,25 × 1,95 metros.
106. Pastor de Navarra: 1,25 × 1,95 metros.
107. Huerterana de Murcia: 1,25 × 1,95 metros.
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108. Don Pelayo: 1,91 × 3,08 metros.
109. La Jura de Juan Carlos I: 1,20 × 1,40 metros.
110. Guillermo Sagrera: 1,25 × 1,95 metros.
111. Jaime I: 2,10 × 3,10 metros.
112. Fallera valenciana: 1,40 × 2,10 metros.
113. Fray Junípero Serra: 1,55 × 2,00 metros.
114. Andaluzas: 1,70 × 2,10 metros.
115. Galicia (gaitero): 1,55 × 2,00 metros.
116. Los toreros: 1,70 × 2,10 metros.
117. Los catalanes: 1,70 × 2,10 metros.
118. Ramón Llull: 1,74 × 2,48 metros.
119. Trajes españoles: 1,70 × 2,10 metros.
120. Pescadores Vascos: 1,70 × 2,10 metros.
121. El Hondero Balear: 1,70 × 2,60 metros.
122. Sacerdotisa ibérica: 1,15 × 1,30 metros.
123. Bartolomé de las Casas: 1,20 × 1,44 metros.
Motivos varios:
124. Quo Vadis Homo: 2,70 × 3,70 metros.
125. Huérfanos croatas: 1,25 × 1,50 metros.
126. Viudas croatas: 0,75 × 0,95 metros.
127. Personas desplazadas: 2,10 × 3,20 metros.
128. Exodo de siglo XX: 2,90 × 3,90 metros.
129. Moisés: 2,03 × 3,52 metros.
130. Michelangel: 2,50 × 3,00 metros.
131. Beethoven: 2,50 × 3,00 metros.
132. Homo Homini Lupus: 1,40 × 1,70 metros.
133. Sermón de la montaña: 2,00 × 3,00 metros.
134. Mahoma: 2,05 × 3,00 metros.
Sanguinas:
135. Budha: 0,44 × 0,57 metros.
136. Zoroaster: 0,35 × 0,45 metros.
137. Gandhi: 1,25 × 1,85 metros.
138. Campesino Croata: 0,45 × 0,58 metros.
Retratos:
139. M. Straznicki, embajador croata: 0,98 × 1,16 metros.
140. Jakov Gotovac, compositor croata: 0,94 × 1,15 metros.
141. Padre del Artista: 0,73 × 0,93 metros.
142. Madre del Artista: 0,73 × 0,93 metros.
143. Abuela del Artista: 0,81 × 0,91 metros.
144. Doble retrato del Artista y su señora: 1,20 × 0,43 metros.
145. Señor. Emin Kulinovic: 0,80 × 1,00 metros.
Retratos de salón de benefactores:
146. Don Jaime Enseñal: 0,75 × 0,95 metros.
147. Don Vicente Mortes: 0,75 × 0,95 metros.
149. Señor Jean Nervieu Causse: 0,75 × 0,95 metros.
150. Señor Eric Beeby: 0,75 × 0,95 metros.
151. Señora Berthe Goudelin: 0,75 × 0,95 metros.
Cuadros dados a la extinguida fundación Krekovic que pueden ser vendidos por el 

Consejo Insular de Mallorca en provecho del museo:
1. Tejedores de Paracas: 2,08 × 2,90 metros.
2. Madre con mellizos: 1,06 × 1,30 metros.
3. Maternidad de Tinta: 0,97 × 1,16 metros.
4. Indiecita de Inchu con vicuñas: 1,20 × 1,55 metros.
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5. Chalan criollo: 0,97 × 1,17 metros.
6. Alcalde de Pisac: 0,80 × 1,00 metros.
7. Alcalde indígena de Cuzco: 0,75 × 0,95 metros.
8. Mujeres Chimu con la corona de oro: 0,75 × 0,95 metros.
9. Indio Quechua: 0,80 × 1,00 metros.
Objetos de las épocas precolombinas y del folclore actual, objetos arqueológicos y 

vestidos folclóricos dados a la extinguida fundación museo Krekovic:
Cultura Chimu (siglos XII-XV):
Un collar y dos adornos de corales y conchas.
Un rayo de plata maciza con dos remeros. Objeto hallado en 1937 cerca de la Huaca de 

Higo, cerca de la ciudad de Trujillo al norte del Perú. Objeto de un gran valor arqueológico, 
ejemplar único en la cultura Chimu y, como tal, escogido para ser reproducido en el libro de 
Heinrich Ubbelohde Doering: El Arte en el Imperio de los Incas.

Cultura Chimu (siglos XII-XV):
Tesoro arqueológico, rarísimo e invalorable, que consiste en todos los juguetes hallados 

en la sepultura de un niño, por todos los aspectos, un príncipe Chimu. Los juguetes son de 
un metal precioso de aleación desconocida y el tesoro consta de los siguientes objetos:

Una corona Chimu completa, con sus dos plumas de metal.
Un pectoral.
Dos brazaletes.
Dos pendientes en forma de anilla.
Diez instrumentos de música.
Cuatro huacos (recipientes).
Dos bolsas de metal.
Dos discos de adorno con corales.
Un pincel de maquillaje.
Tres sonajas.
Una cuchara.
Un Tumi (cuchillo Chimu).
Una cama con adornos de peces.
Treinta y siete pececitos y cangrejos.
Cuatro mariposas.
Sesenta y cuatro piezas con forma de plantas, flores y legumbres.
Un tamiz.
Una aguja de tejer.
Un anda de metal con cojín de metal.
Veinticinco objetos cuyo significado queda no identificado.
Una lanza.
Veinte adornos para vestidos.
Un trozo de tul con flecos en las dos extremidades.
Una bolsita de tul adornada con peces de metal y una pinza depilatoria.
Una pieza de tul adornada con peces de metal, fleco y colgantes en las cuatro esquinas.
Una bolsa de tela amarilla adornada con piezas de metal.
Dos botas adornadas como la bolsa anterior y con suelas de metal.
Un Unku (túnica) de tela marrón adornada con peces de metal y campanitas de metal y 

corales.
Un taparrabos correspondiente con los mismos adornos.
Este tesoro de los juguetes de la época Chimu consta de 193 piezas.
Tejidos del antiguo Perú:
Un taparrabos pachacamac: 35 × 37 centímetros.
Una tela Costa Central: 75 × 67 centímetros.
Dos telas chimu con flecos: 51 × 17 centímetros cada una de estas piezas rarísimas.
Una cinta Costa Central: 5 × 50 centímetros.
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Una parte de Unku, Costa Norte: 28 × 19 centímetros.
Una tela pintada pachacamac: 137 × 13 centímetros.
Cuadros que no están en las salas de exposiciones:
1. El pequeño pescador.
2. Bodegón con objetos preincaicos.
3. Dignatarios de Nazca.
4. Caudillo peruano.
5. Francisco Pizarro.
6. Beethoven pequeño en la sala.
7. Las Islas Canarias.
8. Sebastián El Cano.
9. Don Quijote y Sancho Panza.
10. El Bombardeo.
11. El Astronauta.
12. Viudas croatas.
13. Máximo Alomar.
14. Bartolomé Ramón.
15. Cardenal Luigi Dadaglio.
16. Princesa Sofía.
17. Juan Vich Bibiloni.
18. Mario Carreño.
19. Cervantes.
20. Velázquez.

ANEXO II
Inventario de los bienes muebles y del utillaje correspondiente al gabinete de 

medicina deportiva que se traspasa al Consejo Insular de Mallorca
Departamento de Palma:
a) Muebles, archivadores y librerías correspondientes a material de oficina.
b) Camilla, vitrinas y material médico correspondiente a material de revisión estática.
c) Ordenadores y programas correspondientes al sistema informático.
d) Ventiladores y calefactores.
e) Aparatos de aire acondicionado.
f) Aparatos de laboratorio de fisiología:
f). 1 Cinta ergométrica.
f). 2 Bicicleta ergométrica.
f). 3 Electrocardiógrafo L3.
f). 4 Electrocardiógrafo L1.
f). 5 Osciloscope.
f). 6 Espirómetro.
f). 7 Audiómetro.
f). 8 Equipo analítico analox.
f). 9 Negatoscope.
f).10 Cables ergometría.
f).11 Pulsómetros, sport-texter e impresora correspondientes a equipo telemetría.
f).12 Desfibrilador.
f).13 Est. meteorológica.
f).14 Oxidoco.
f).15 Escala.
f).16 Ergojump.
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§ 48

Ley 8/1995, de 30 de marzo, de atribución de competencias a los 
consejos insulares en materia de actividades clasificadas y parques 
acuáticos, reguladora del procedimiento y de las infracciones y 

sanciones

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
«BOIB» núm. 50, de 22 de abril de 1995

«BOE» núm. 119, de 19 de mayo de 1995
Última modificación: 28 de octubre de 2006

Referencia: BOE-A-1995-11842

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LAS ISLAS BALEARES
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas Baleares ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del 
Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley

EXPOSICION DE MOTIVOS
El artículo 45 de la Constitución consagra el derecho de todos a disfrutar de un medio 

ambiente adecuado para el desarrollo de la persona y el deber de conservarlo, al mismo 
tiempo que exige de los poderes públicos la función de velar por la utilización racional de 
todos los recursos naturales, con la finalidad de proteger y mejorar la calidad de la vida y 
defender y restaurar el medio ambiente, con el apoyo de la indispensable solidaridad 
colectiva. Finalmente, y para limitar las posibles conductas antisociales, prevé que, en los 
términos que fije la ley, se establezcan sanciones penales o administrativas, así como la 
obligación de reparar el daño causado, para los que violen la normativa reguladora del medio 
ambiente.

Uno de los campos en el cual con mayor claridad incide este mandato constitucional es 
el constituido por la regulación de la intervención administrativa en el ámbito de todas 
aquellas actividades económicas susceptibles de ocasionar daños al medio ambiente o 
molestias, insalubridad, nocividad y peligrosidad para las personas.

El Reglamento de 30 de noviembre de 1961, de actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas, que tiene como antecedente la Real Orden de 17 de noviembre de 
1925, mediante la cual se aprobó el reglamento y nomenclátor de establecimientos 
incómodos, insalubres y peligrosos, cumplió en su momento su finalidad; pero, por una 
parte, la nueva estructuración de los poderes públicos, fruto de la Constitución de 1978, por 
otra, la experiencia adquirida en los últimos años, así como las innovaciones producidas en 
la tecnología industrial y de servicios, y por otra, la adhesión de España a la Unión Europea, 
conlleva cualificadas novedades en el campo jurídico, ya que el derecho comunitario 
constituye un auténtico ordenamiento jurídico de obligado cumplimiento para los estados 
miembros. Todo ello hace patente la necesidad de contar con un nuevo instrumento 
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delimitador del régimen de autorizaciones y del funcionamiento de las actividades o 
instalaciones, públicas o privadas, susceptibles de alterar la salubridad o el medio ambiente.

A pesar de que el Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares es el único que recoge, 
en el artículo 12.3, como competencia compartida, la función ejecutiva en materia de 
actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, esta subdivisión de la materia no 
significa la reducción de la potestad autonómica respecto de las actividades clasificadas, ya 
que el mismo Estatuto atribuye, en el artículo 10.12, competencia exclusiva en materia de 
sanidad e higiene; en el artículo 10.25, competencia exclusiva en materia de espectáculos 
públicos; en el artículo 10.30, competencia exclusiva en materia de procedimiento 
administrativo derivado de las actividades de la especialización propia de la Comunidad 
Autónoma; en el artículo 11.12 atribuye el desarrollo legislativo y la ejecución en materia de 
defensa del consumidor y del usuario, y en el artículo 11.13 cierra estas referencias 
competenciales sectorializadas al atribuir a la Comunidad Autónoma potestades de 
desarrollo legislativo para establecer normas adicionales de protección del medio ambiente.

Las islas Baleares son una realidad geográfica e histórica plural, desigual y diversa, de 
difícil articulación en un sistema conjunto de instituciones político-administrativas. Para dar 
satisfacción a la voluntad de autogobierno de cada isla, articulada como un sistema de 
cooperación armónica de carácter interinsular, y en aplicación del artículo 39 del Estatuto de 
Autonomía y de la Ley 5/1989, de 13 de abril, de consejos insulares, el Parlamento de las 
Islas Baleares ha aprobado las siguientes leyes de atribución de competencias a los 
Consejos Insulares de Mallorca, de Menorca y de Ibiza y Formentera:

La Ley 9/1990, de 20 de junio, de atribución de competencias a los consejos insulares en 
materia de urbanismo y habitabilidad.

La Ley 8/1993, de 1 de diciembre, de atribución de competencias a los consejos 
insulares en materia de régimen local.

La Ley 9/1993, de 1 de diciembre, de atribución de competencias a los consejos 
insulares en materia de información turística.

La Ley 12/1993, de 20 de diciembre, de atribución de competencias a los consejos 
insulares en materia de servicios sociales y asistencia social.

La Ley 13/1993, de 20 de diciembre, de atribución de competencias a los consejos 
insulares en materia de inspección técnica de vehículos.

La Ley 6/1994, de 13 de diciembre, de atribución de competencias a los consejos 
insulares en materia de patrimonio histórico, de promoción sociocultural, de animación 
sociocultural, de depósito legal de libros y de deportes.

La presente ley, de atribución de competencias a los consejos insulares en materia de 
actividades clasificadas y parques acuáticos, reguladora también del procedimiento para la 
tramitación de los expedientes, al cual se aplicarán los principios fijados por la Ley 30/1992, 
de 26 de diciembre, de régimen jurídico de las Administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común, así como de las infracciones y de las sanciones, constituye el séptimo 
paso, hasta ahora, que debe significar una más próxima y mejor prestación de los servicios 
públicos.

Se remarca que esta ley respeta una doble atribución de competencias, por una parte 
reconoce a los ayuntamientos la competencia para la concesión de las licencias de 
instalación y de apertura y funcionamiento, y por otra atribuye a los consejos insulares 
amplias potestades de intervención, sin perjuicio de reservar la calificación de las actividades 
potencialmente más contaminantes al Gobierno de la Comunidad Autónoma.

En aplicación de los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración 
y coordinación la presente ley regula la posibilidad de que los consejos insulares deleguen 
en los ayuntamientos o mancomunidades ciertas potestades.

Finalmente, la presente ley establece como fecha de efectividad y entrada en vigor día 1 
de enero de 1996, para que pueda dictarse antes el nomenclátor de las actividades sujetas a 
calificación, así como las disposiciones necesarias para su desarrollo y ejecución; para que 
los distintos agentes interesados la conozcan, y dispone un plazo máximo de seis meses 
para que los establecimientos abiertos con anterioridad a la promulgación de esta ley que 
carezcan de la licencia municipal de apertura y funcionamiento o que realicen actividades 
que no se ajusten al contenido de la citada licencia, regularicen su situación.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 48  Competencias de los C.I. insulares en materia de actividades clasificadas y parques acuáticos

– 974 –



TÍTULO I
De las competencias en materia de actividades clasificadas y parques 

acuáticos

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
Se atribuyen a los Consejos Insulares de Mallorca, de Menorca y de Ibiza y Formentera, 

en su ámbito territorial, y con carácter de propias, todas las competencias ejecutivas y de 
gestión asumidas por el Gobierno de la Comunidad Autónoma, en relación con las dos 
materias que se indican, de conformidad con lo que establecen los artículos 39, apartado 25 
y último párrafo, del Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares, y 12.3 de la Ley 5/1989, de 
13 de abril, de consejos insulares.

El Gobierno de la Comunidad Autónoma se reserva las potestades genéricas y 
específicas determinadas en los artículos 5 y 6 de la presente Ley.

Artículo 2.  Actividades clasificadas.
Los consejos insulares asumen todas las competencias que habían sido asumidas por el 

Gobierno de la Comunidad Autónoma en materia de actividades clasificadas y, en particular, 
la emisión de informes y calificaciones previas al otorgamiento de la licencia municipal de 
instalación y las actuaciones administrativas relacionadas con la resolución de la licencia 
municipal de apertura y funcionamiento, los informes de ordenanzas y reglamentos 
municipales y, supletoriamente, la facultad inspectora y sancionadora, relativos a todas las 
actividades clasificadas, excepto las potestades genéricas y específicas determinadas en los 
artículos 5 y 6 de la presente ley.

Artículo 3.  Parques acuáticos.
Los consejos insulares asumen todas las competencias que habían sido asumidas por el 

Gobierno de la Comunidad Autónoma en materia de parques acuáticos y, en particular, las 
funciones de calificación previa al otorgamiento de la licencia municipal de instalación y de 
comprobación de las revisiones anuales que se establecen en el Decreto de la Comunidad 
Autónoma 91/1988, de 15 de diciembre, mediante el cual se aprueba la reglamentación de 
parques acuáticos, excepto las potestades genéricas determinadas en el artículo 5 de la 
presente ley.

Artículo 4.  Comisiones insulares de actividades clasificadas.
Para la ejecución de las competencias atribuidas por la presente ley, los consejos 

insulares podrán crear comisiones insulares de actividades clasificadas, en su ámbito 
territorial, de las que establecerán la organización, la composición y el funcionamiento, y 
asumirán su tramitación y la ejecución de sus acuerdos.

Artículo 5.  Potestades genéricas que se reserva el Gobierno de la Comunidad Autónoma.
En las dos materias objeto de atribución por la presente ley, el Gobierno de la 

Comunidad Autónoma se reserva las potestades, los servicios, las funciones y las 
actuaciones genéricas siguientes:

1. Ejecutarlas cuando afecten a más de un ente insular.
2. Representar a la Comunidad Autónoma en cualquier manifestación extracomunitaria o 

supracomunitaria.

Artículo 6.  Potestades específicas que se reserva el Gobierno de la Comunidad Autónoma.
El Gobierno de la Comunidad Autónoma se reserva en materia de actividades 

clasificadas, las calificaciones previas al otorgamiento de la licencia municipal de instalación 
y todas las actuaciones administrativas relacionadas con la resolución de licencias 
municipales de apertura y funcionamiento de las siguientes actividades:
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1. Los almacenes y las instalaciones industriales capaces de producir accidentes 
mayores y riesgos catastróficos. Actualmente son los relacionados en el Real Decreto 
886/1988, de 15 de julio, anexos I y II, y en la modificación posterior de éstos, realizada 
mediante el Real Decreto 952/1990, de 29 de junio.

2. Las actividades que puedan agredir gravemente al medio ambiente, las cuales, según 
la reglamentación, requieran una evaluación detallada de impacto ambiental. Actualmente 
son las incluidas en el anexo II del Decreto 4/1986, de 23 de enero, de la Conselleria de 
Obras Públicas y Ordenación del Territorio, sobre implantación y regulación de los estudios 
de impacto ambiental.

3. Las actividades potencialmente contaminantes de la atmósfera. Actualmente son las 
relacionadas en los grupos 1.1, energía; 1.2, minería; 1.3, siderurgia y fundición; 1.4, 
metalurgia no férrea, y 1.6, industrias químicas y conexas, del anexo II, grupo A, del Decreto 
833/1975, de 6 de febrero, que desarrolla la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de protección 
del ambiente atmosférico.

4. Los establecimientos de uso sanitario. Hospitales, clínicas, residencias sanitarias y 
establecimientos similares, exclusivamente aquellos establecimientos en los que se reciban 
atenciones médicas de hospitalización.

Artículo 7.  Normativa reguladora.
1. En el ejercicio de las competencias atribuidas por esta ley, los consejos insulares 

ajustarán su funcionamiento al régimen establecido en la misma, como también en la Ley 
5/1989, de 13 de abril, de consejos insulares, en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, 
en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, y en la legislación 
emanada del Parlamento de las Islas Baleares que resulte de aplicación o, subsidiariamente, 
en la legislación estatal.

2. Los consejos insulares tendrán potestad reglamentaria organizativa para regular su 
propia organización y su propio funcionamiento.

Artículo 8.  Potestad reglamentaria normativa.
A pesar de la atribución de competencias en favor de los consejos insulares, 

corresponde al Gobierno de la Comunidad Autónoma el ejercicio de la potestad 
reglamentaria normativa sobre las competencias atribuidas a los consejos insulares por esta 
ley, con sujeción a las limitaciones establecidas en los apartados 1 y 2 del artículo 46 del 
Estatuto de Autonomía.

Artículo 9.  Formas de coordinación e información mutua.
Sin perjuicio de la coordinación general a que hace referencia el capítulo VI de la Ley 

5/1989, de 13 de abril, de consejos insulares, el Gobierno de la Comunidad Autónoma y los 
consejos insulares podrán acordar los mecanismos adecuados de coordinación e 
información mutua en las dos materias objeto de esta atribución.

Artículo 10.  Coste efectivo.
1. El coste efectivo anual de la atribución de las competencias a las que se refiere la 

presente ley, asciende a 52.314.486 pesetas para el año 1996.
El coste efectivo experimentará las variaciones en función de las remuneraciones 

concretas que afecten al personal respecto del capítulo I, y de la tasa de variación interanual 
que experimente el índice de precios al consumo en cuanto al capítulo II y a los costes 
indirectos.

2. La cuantificación del coste efectivo debe realizarse de conformidad con las siguientes 
valoraciones:

Consejo Insular de Mallorca:
Capítulo I: 24.573.234 pesetas.
Capítulo II: 1.688.638 pesetas.
Total: 26.261.872 pesetas.
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Consejo Insular de Menorca:
Capítulo 1: 12.188.715 pesetas.
Capítulo II: 837.592 pesetas.
Total: 13.026.307 pesetas.
Consejo Insular de Ibiza y Formentera:
Capítulo I: 12.188.715 pesetas.
Capítulo II: 837.592 pesetas.
Total: 13.026.307 pesetas.
3. El coste efectivo, distribuido de conformidad con el artículo 35 de la Ley 5/1989, de 13 

de abril, de consejos insulares, será aplicado a los consejos insulares de acuerdo con los 
porcentajes y las cantidades siguientes:

A) Consejo Insular de Mallorca:
Total: 26.261.872 pesetas.
Porcentaje sobre el total del coste efectivo: 50,20 por 100.
B) Consejo Insular de Menorca:
Total: 13.026.307 pesetas.
Porcentaje sobre el total del coste efectivo: 24,90 por 100.
C) Consejo Insular de Ibiza y Formentera:
Total: 13.026.307 pesetas.
Porcentaje sobre el total del coste efectivo: 24,90 por 100.

Artículo 11.  Medios personales.
1. Se traspasa al Consejo Insular de Mallorca el siguiente personal:
Fun./lab.: Funcionario. Cuerpo/cat.: 2510-2511. Grup./niv.: A/B. Puesto de trabajo: Jefe 

de Sección III. C.D.: 24. Localidad: Palma.
Fun./lab.: Funcionario. Cuerpo/cat.: 2510-2511. Grup./niv.: A/B. Puesto de trabajo: Jefe 

de Sección IV. C.D.: 24. Localidad: Palma.
2. Se traspasa al Consejo Insular de Menorca el siguiente personal:
Fun./lab.: Funcionario. Cuerpo/cat.: 2503. Grup./niv.: C. Puesto de trabajo: Base. C.D.: 

14.
3. Se traspasa al Consejo Insular de Ibiza y Formentera el siguiente personal:
Fun./lab.: Funcionario. Cuerpo/cat.: 2503. Grup./niv.: C. Puesto de trabajo: Báse. C.D.: 

14.

Artículo 12.  Medios materiales.
1. Bienes inmuebles. La atribución de las dos competencias que efectúa la presente ley 

no da lugar a ningún traspaso de bienes inmuebles.
2. Bienes muebles:
a) El inventario de los equipos informáticos, programas de aplicación y los datos 

correspondientes al servicio de actividades clasificadas que se traspasa a los consejos 
insulares de Mallorca, de Menorca y de Ibiza y Formentera, figura en el anexo II de la 
presente ley.

b) El inventario de los restantes bienes muebles que se ponen a disposición de los 
consejos insulares de Mallorca, de Menorca y de Ibiza y Formentera, se especificará en el 
acta de entrega que será formalizada por los presidentes de los consejos insulares 
respectivos y la consellera de Gobernación.
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Artículo 13.  Control de la legalidad e impugnación de los actos y acuerdos de los consejos 
insulares.

1. (Derogado)
2. El Gobierno de la Comunidad Autónoma y la Administración General del Estado 

ejercerán, en su caso, las facultades de impugnación de los acuerdos de los consejos 
insulares ante la jurisdicción contencioso-administrativa, cuando incurran en infracción del 
ordenamiento jurídico, en el ámbito de sus respectivos intereses.

TÍTULO II
Del procedimiento para la tramitación de los expedientes de actividades 

molestas, insalubres, nocivas y peligrosas y parques acuáticos

Artículos 14 a 44.  
(Derogados)

TÍTULO III
De las infracciones y de las sanciones

Artículos 45 a 55.  
(Derogados)

Disposición adicional primera.  Comisiones paritarias.
Se creará, por acuerdo entre el Gobierno de la Comunidad Autónoma y el consejo 

insular correspondiente una comisión paritaria, cuya misión será instrumentar el traspaso de 
la documentación que esta ley determina, así como garantizar que los expedientes en 
trámite se resuelvan en los plazos establecidos por la legislación vigente.

Disposición adicional segunda.  Subrogación de los consejos insulares.
Los consejos insulares se subrogan a partir de la efectividad de la atribución de 

competencias prevista en esta ley, en los derechos y en las obligaciones de la 
Administración de la Comunidad Autónoma relativos a las competencias atribuidas.

Disposición adicional tercera.  Derecho funcionarial de opción.
Los funcionarios de la Comunidad Autónoma, procedentes de la Administración General 

del Estado o de otro organismo o institución pública o que hayan ingresado directamente en 
la misma, que con motivo de la atribución de competencias a los consejos insulares resulten 
traspasados, mantendrán los derechos que les correspondan, incluido el de participar en los 
concursos de traslado que convoque la Comunidad Autónoma, en igualdad de condiciones 
que el resto de los miembros de la misma categoría o cuerpo, para que así puedan ejercer 
en todo momento el derecho permanente de opción.

Disposición adicional cuarta.  Gratuidad del boletín oficial.
Será gratuita la publicación, en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las 

Islas Baleares», de los anuncios, acuerdos y demás documentos exigidos por el 
ordenamiento jurídico, como consecuencia del ejercicio por los consejos insulares de las 
competencias atribuidas por la presente ley.

Disposición adicional quinta.  Actualización de la cuantía de las sanciones.
Se faculta al Gobierno de la Comunidad Autónoma para que, mediante decreto, actualice 

periódicamente la cuantía de las sanciones económicas contenidas en la presente ley. El 
aumento nunca podrá ser superior a la tasa de variación interanual que experimente el 
índice de precios al consumo.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 48  Competencias de los C.I. insulares en materia de actividades clasificadas y parques acuáticos

– 978 –



Disposición adicional sexta.  Actividades previstas en los instrumentos de ordenación del 
territorio.

1. La ejecución de actividades de interés supramunicipal previstas en un plan territorial 
parcial o en un plan director sectorial, en materia de residuos, que exija su calificación, 
instalación, apertura o funcionamiento, no estará sujeta al régimen de licencias, 
autorizaciones e informes establecido en esta Ley.

2. Lo dispuesto en el número anterior sólo será aplicable a los proyectos previstos 
expresamente en los instrumentos de ordenación citados, siempre que estén recogidos con 
el grado de detalle suficiente para evaluar sus características fundamentales.

Disposición adicional séptima.  
A efectos de aplicar la normativa sobre actividades clasificadas, el emplazamiento de las 

estaciones depuradoras de aguas residuales debe determinarse a la distancia mínima que 
resulte más adecuada para evitar los perjuicios a la población existente en ese momento, en 
virtud del resultado del procedimiento de evaluación ambiental. A estos casos no les 
resultarán aplicables las reglas sobre distancias mínimas establecidas en el artículo 4 del 
Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, aprobado mediante 
Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre.

Disposición transitoria primera.  Resolución de los recursos administrativos.
Corresponderá al Gobierno de la Comunidad Autónoma la competencia para resolver los 

recursos administrativos contra los actos y acuerdos dictados por sus órganos, antes de la 
efectividad de la atribución competencial que establece la presente ley, aunque el recurso se 
interponga posteriormente

Disposición transitoria segunda.  Representación y defensa judicial.
Corresponderá al Gobierno de la Comunidad Autónoma la representación y defensa en 

juicio de los recursos y acciones jurisdiccionales contra los actos y acuerdos dictados por 
sus órganos antes de la efectividad de la atribución competencial que establece la presente 
ley, aunque el recurso se interponga posteriormente.

Disposición transitoria tercera.  Acreditación del cumplimiento de la normativa.
1. Los establecimientos abiertos con anterioridad a la promulgación de esta ley, a los que 

les falte la licencia municipal de apertura y funcionamiento o realicen actividades que no se 
ajusten al contenido de la citada licencia, deberán regularizar su situación en el plazo 
máximo de seis meses, a partir de la fecha de efectividad de la presente ley.

2. El plazo establecido en el apañado anterior no impedirá el ejercicio de la potestad 
inspectora y sancionadora.

Disposición transitoria cuarta.  Convenios de colaboración.
1. Con la finalidad de que los consejos insulares puedan ejecutar de manera efectiva las 

competencias que esta ley les atribuye, y hasta que las corporaciones insulares no 
dispongan de medios técnicos y humanos adecuados para el ejercicio de las funciones 
atribuidas, se suscribirán acuerdos de colaboración entre el Gobierno de la Comunidad 
Autónoma y los consejos insulares, a petición de éstos, y no supondrán ninguna carga 
económica para los órganos insulares.

2. Estos instrumentos de colaboración definirán las obligaciones a realizar por los 
servicios técnicos de las diferentes consejerías del Gobierno de la Comunidad Autónoma en 
la prestación de la asistencia técnica que proceda en la tramitación de los informes de los 
proyectos de actividades clasificadas y en su calificación.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a lo que se establece en la 

presente ley y, en particular:
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1. El título II: régimen jurídico, del Reglamento de 30 de noviembre de 1961, de 
actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas.

2. El artículo 9 del Reglamento de 17 de junio de 1955, de servicios de las corporaciones 
locales, respecto del procedimiento para el otorgamiento de licencias municipales de 
instalaciones.

Disposición final primera.  Habilitación gubernativa.
1. Se faculta al Gobierno de la Comunidad Autónoma para que dicte las disposiciones 

necesarias para el desarrollo y la ejecución de la presente ley.
2. Antes del día 31 de diciembre de 1995 el Gobierno de la Comunidad Autónoma 

aprobará el nomenclátor de las actividades sujetas a calificación, el reglamento regulador de 
las actividades excluidas de calificación y de las actividades temporales. Hasta que no se 
apruebe el nomenclátor de las actividades sujetas a calificación, será de aplicación el 
correspondiente al Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, mediante el cual se aprueba el 
Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas.

Disposición final segunda.  Fecha de efectividad de la atribución.
En cumplimiento de lo que regula el artículo 22 h) de la Ley 5/1989, de 13 de abril, de 

consejos insulares, se establece el día 1 de enero de 1996 como fecha de efectividad de la 
atribución competencial en concepto de propia que dispone la presente ley, del 
procedimiento para la tramitación de los expedientes de actividades clasificadas y las 
infracciones y sanciones que regula la presente ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día 1 de enero de 1996.

ANEXO I
Actividades excluidas de calificación

Se considerarán actividades excluidas de calificación las relacionadas a continuación, 
excepto cuando concurran una o más de las siguientes circunstancias:

Primera: cuando la ocupación de los locales sea superior a 100 personas, en general, o 
a 50 personas en planta bajo rasante (más de dos metros de altura de evacuación 
ascendente).

Segunda: cuando existan instalaciones de índole mecánico, eléctrica o térmica de 
potencia total, igual o superior a 50 kw.

Tercera: cuando la carga de fuego ponderada sea igual o superior a 400 MCal/m2 o 
cuando la carga de fuego total sea igual o superior a 240.000 MCal.

Cuarta: cuando se trate de actividades sujetas a evaluación de impacto ambiental, en 
cumplimiento de la normativa aplicable.

a) Actividades de comercio al por menor:
1. De productos alimenticios, bebidas y tabaco.
2. De maquinaria y equipo mecánico.
3. De máquinas de oficina y ordenadores.
4. De maquinaria y material eléctrico.
5. De material electrónico.
6. De vehículos automóviles, motocicletas y bicicletas.
7. De accesorios y piezas de recambio para vehículos automóviles, motocicletas y 

bicicletas.
8. De instrumentos de precisión, óptica y similares.
9. De productos de la industria textil.
10. De productos de la industria del cuero.
11. De productos de la industria del calzado y del vestido y de otras confecciones textiles.
12. De productos de las industrias de madera, corcho y muebles de madera y metálicos.
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13. De productos de la industria del papel y artículos de papel, artes gráficas y edición.
14. De productos de las industrias de transformación del caucho y materias plásticas.
15. De productos de otras industrias manufactureras (joyería, bisutería, instrumentos de 

música, instrumentos fotográficos, juguetes y artículos de deporte).
16. De productos de perfumería, droguería, higiene y belleza.
17. De tintorerías.
18. De prensa periódica, libros y revistas.
19. De productos artesanales.
20. De productos agroalimenticios.
21. De productos de jardinería, materiales de construcción y similares.
b) Prestación de servicios por empresas y profesionales:
1. Instituciones financieras.
2. Seguros.
3. Actividades inmobiliarias.
4. Servicios de profesionales titulados prestados al público en general.
5. Alquileres de bienes muebles e inmuebles.
6. Academias y centros de enseñanza.
c) Actividades relacionadas con la reparación:
1. Talleres de reparación de automóviles.
2. Talleres de reparación de bicicletas.
3. Talleres de reparación de motocicletas.
4. Talleres de reparación de calzado.
5. Talleres de reparación de artículos eléctricos para el hogar.
6. Talleres de reparación y custodia de embarcaciones deportivas.
7. Talleres de reparación de otros bienes de consumo.
d) Actividades agropecuarias:
1. Explotación de ganado bovino lechero hasta 100 hembras adultas y su recría.
2. Explotación de ganado bovino de engorde hasta 200 cabezas.
3. Explotación de ganado ovino y/o caprino hasta 1.000 cabezas reproductoras y su 

recría.
4. Explotación de ganado ovino y caprino de engorde hasta 100 cabezas.
5. Explotación de ganado porcino en ciclo cerrado, hasta 150 reproductores y su 

engorde.
6. Explotación de ganado de engorde hasta 1.000 cabezas.
7. Avicultura: Reproductoras y ponedoras hasta 10.000 cabezas.
8. Avicultura: Pollos de engorde hasta 15.000 cabezas.
9. Explotaciones de conejos hasta 2.000 reproductores y su engorde.
10. Explotaciones de ganado equino hasta 50 cabezas reproductoras y su recría.
11. Explotación apícola hasta 500 enjambres.
12. Depósito de purinas hasta 300 m3 de capacidad.
13. Almacenes agrícolas de maquinaria fija.
2. Las explotaciones que se dediquen a las actividades agropecuarias citadas en el 

apartado anterior, abiertas con anterioridad a la promulgación de esta Ley, a las cuales les 
falte la licencia municipal de apertura y funcionamiento o realicen actividades que no se 
ajusten al contenido de la licencia citada, deberán regularizar su situación en el plazo 
máximo de dos años, a partir de la fecha de entrada en vigor de esta Ley. El Consejo de 
Gobierno podrá, por causas motivadas y con carácter excepcional, prorrogar este plazo por 
el tiempo imprescindible para regularizar esta situación, sin que este nuevo plazo pueda ser 
nunca superior a dos años.

e) Actividades de ocio y tiempo libre: La oferta turística complementaria, constituida por 
los bares o cafés, cafeterías, restaurantes y similares, esto es, los establecimientos abiertos 
al público en general que se dediquen como actividad principal o secundaria a suministrar de 
manera profesional y habitual comidas y/o bebidas para consumir en el mismo local, 
incluyendo las actividades sin ánimo de lucro.
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En todos los casos se requerirá que en dichos establecimientos no se realicen 
espectáculos ni actividades recreativas.

f) Instalaciones en edificios de viviendas:
1. Sala de calderas.
2. Instalaciones de aire acondicionado.
3. Cochera, garaje y guardería de vehículos hasta 30 vehículos.
4. Instalaciones de gases licuados del petróleo, hasta cinco metros cúbicos de 

capacidad.

ANEXO II
Inventario de los equipos informáticos, programas de aplicación y los datos 

que se traspasan a los Consejos Insulares
1. Al Consejo Insular de Mallorca:
a) Aplicación informática SEIA (Seguimiento de expedientes y acuerdos). Programa 

fuente.
b) Ficheros históricos.
c) Una pantalla compatible con el AS-400.
2. Al Consejo Insular de Menorca:
a) Aplicación informática SEIA (Seguimiento de expedientes y acuerdos). Programa 

fuente.
b) Ficheros históricos.
c) Una pantalla compatible con el AS-400.
3. Al Consejo Insular de Ibiza y Formentera:
a) Aplicación informática SEIA (Seguimiento de expedientes y acuerdos). Programa 

fuente.
b) Ficheros históricos.
c) Una pantalla compatible con el AS-400.
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§ 49

Ley 3/1996, de 29 de noviembre, de atribución de competencias a los 
consejos insulares de Menorca y de Ibiza y Formentera en materia de 

ordenación turística

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
«BOIB» núm. 158, de 21 de diciembre de 1996

«BOE» núm. 48, de 25 de febrero de 1997
Última modificación: 2 de noviembre de 2000

Referencia: BOE-A-1997-3984

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ISLAS BALEARES
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas Baleares ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del 
Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 148.1.18.ª de la Constitución dispone que las comunidades autónomas podrán 

asumir competencias en materia de «promoción y ordenación del turismo en su ámbito 
territorial».

Respecto al Estatuto de Autonomía, el artículo 10.9 recoge como competencia exclusiva 
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares el «fomento y promoción del turismo» así 
como la «ordenación del turismo en su ámbito territorial».

La Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, entonces ente preautonómico, de 
conformidad con lo que disponía el Real Decreto 2245/1979, de 7 de septiembre, asumió 
competencias, entre otras, en materia de ordenación del turismo y de promoción y fomento 
del turismo.

Mediante el Real Decreto 3041/1983, de 23 de noviembre, se transfirieron diversas 
competencias, funciones y servicios de la Administración General del Estado a la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares en materia de turismo.

Este último Real Decreto, asumido por el Decreto autonómico 63/1984, de 9 de agosto, 
ya desde la perspectiva estatutaria, completó las competencias de la Comunidad Autónoma 
en dicha área.

Por otra parte, el artículo 39.12 del Estatuto de Autonomía regula la facultad de que los 
consejos insulares asuman en su ámbito territorial la función ejecutiva y la gestión del 
fomento y promoción del turismo así como la ordenación del turismo.

Antes de la aprobación de la norma estatutaria, con fecha 28 de junio de 1982, el pleno 
del Consejo General Interinsular, aprobó un decreto por el que se delegaron a los consejos 
insulares determinadas competencias en materia de turismo.

La Ley 9/1993, de 1 de diciembre, atribuyó a los consejos insulares, en concepto de 
propias, las competencias en materia de información turística, dando un paso más en el 
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proceso general de ordenación político-administrativa de las Islas Baleares que quiere 
satisfacer la legítima voluntad de autogobierno de cada isla.

En esta línea de conseguir una más próxima prestación de servicios a los ciudadanos, el 
Parlamento de las Islas Baleares ha aprobado hasta ahora siete leyes de atribución de 
competencias a los consejos insulares: la primera, la 9/1990, de 20 de junio, en materia de 
urbanismo y habitabilidad, y, la más reciente, la 8/1995, de 30 de marzo, de atribución de 
competencias a los consejos insulares en materia de actividades clasificadas y parques 
acuáticos, reguladora del procedimiento y de las infracciones y sanciones.

La presente ley, de atribución de competencias a los consejos insulares de Menorca y de 
Ibiza y Formentera en materia de ordenación turística, responde a la aplicación del principio 
de subsidiariedad como principio de ordenación política, es decir, que la ejecución de las 
competencias de alcance insular en el citado ámbito competencial sean atribuidas a los 
consejos insulares de Menorca y de Ibiza y Formentera dado que son las instituciones 
autonómicas insulares, como nivel político más cercano al ciudadano, las mejor capacitadas 
para garantizar una materialización eficiente y satisfactoria del ejercicio de aquéllas, 
salvaguardando siempre los intereses generales de la Comunidad Autónoma.

En la isla de Mallorca, las competencias en materia de ordenación turística son 
titularidad del Gobierno de la Comunidad Autónoma, cuyo ejercicio corresponde a la 
Consejería de Turismo.

Artículo 1.  Objeto de la ley.
Se atribuyen a los consejos insulares de Menorca y de Ibiza y Formentera, en su ámbito 

territorial, y con carácter de propias, todas las competencias ejecutivas y de gestión 
asumidas por el Gobierno de la Comunidad Autónoma, en relación con las materias de 
ordenación turística que se indican, de conformidad con lo que establece el artículo 39.12 del 
Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares, y 12.3 de la Ley 5/1989, de 13 de abril, de 
consejos insulares.

El Gobierno de la Comunidad Autónoma se reserva las potestades genéricas y 
específicas determinadas en los artículos 5 y 6 de la presente ley.

Artículo 2.  Competencias que se transfieren a los consejos insulares de Menorca y de Ibiza 
y Formentera.

Los consejos insulares de Menorca y de Ibiza y Formentera asumen todas las 
competencias que habían sido atribuidas al Gobierno de la Comunidad Autónoma en materia 
de ordenación turística, excepto las potestades genéricas y especificas determinadas en los 
artículos 5 y 6 de esta ley y, en particular:

 1. La iniciación, ordenación, tramitación y resolución de los expedientes para el 
otorgamiento de autorizaciones previas para construcciones, obras e instalaciones de las 
empresas y actividades turísticas, reguladas, actualmente, por la Ley 7/1988, de 1 de junio, 
de medidas transitorias de ordenación de establecimientos hoteleros y de alojamientos 
turísticos, y por el Decreto 60/1989, de 22 de mayo, por el que se regula el procedimiento de 
expedición de autorizaciones previas y de apertura para las construcciones, obras e 
instalaciones de las empresas y actividades turísticas.

 2. La iniciación, ordenación, tramitación y resolución de los expedientes para el 
otorgamiento de licencias de apertura de los alojamientos hoteleros y su clasificación, 
reguladas, actualmente, por la Ley 7/1988 mencionada.

 3. La iniciación, ordenación, tramitación y resolución de los expedientes para el 
otorgamiento de licencias de apertura de los alojamientos extrahoteleros y su clasificación, 
reguladas, actualmente, por la Ley 7/1988 ya citada.

 4. La formación y la gestión del Registro insular de empresas y actividades turísticas.
 5. La ejecución y la gestión del cumplimiento de lo que se dispone en materia de 

precios, regulados, actualmente, por la Orden de 15 de noviembre de 1989 sobre la 
publicidad de precios en los establecimientos de alojamiento turístico.

 6. La ejecución y la gestión del cumplimiento de lo que se dispone en materia de 
alojamiento de menores en los establecimientos turísticos, regulado, actualmente, por la 
Orden de 22 de diciembre de 1992, por la que se regula el alojamiento de menores de doce 
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años en los establecimientos de alojamientos turísticos, modificada por la Orden de 12 de 
agosto de 1993.

 7. La ejecución y la gestión del cumplimiento de lo que se dispone en materia del «time-
sharing», multipropiedad o tiempo compartido, regulado, actualmente, por la Orden, de 15 de 
enero de 1990, por la que se somete la actividad del «time-sharing», multipropiedad o tiempo 
compartido, a la normativa reguladora de los alojamientos turísticos.

 8. La ejecución y la gestión del cumplimiento de lo que se dispone en materia de 
campamentos de turismo, regulados, actualmente, por el Decreto 13/1986, de 13 de febrero, 
de aprobación de la nueva ordenación de los campamentos de turismo de las islas Baleares.

 9. La ejecución y la gestión del cumplimiento de lo que se dispone en materia de 
medidas de seguridad y protección contra incendios en establecimientos turísticos, 
reguladas, actualmente, por el Decreto 13/1985, de 21 de febrero, por el que se fijan nuevas 
medidas de seguridad y de protección contra incendios a establecimientos turísticos, y la 
Orden de 15 de enero de 1990, sobre las certificaciones finales de cumplimiento de las 
medidas de seguridad y protección contra incendios en establecimientos turísticos.

10. La ejecución y la gestión del cumplimiento de lo que se dispone en materia de mejora 
de la accesibilidad y la supresión de las barreras arquitectónicas en los establecimientos 
turísticos, regulada, actualmente, por la Ley 3/1 993, de 4 de mayo, de mejora de la 
accesibilidad y la supresión de las barreras arquitectónicas, y el Decreto 96/1994, de 27 de 
julio, por el que se aprueba su reglamento regulador.

11. La ejecución y la gestión del cumplimiento de lo que se dispone en materia de 
transportes turísticos por carretera, regulado, actualmente, por el Decreto 35/1991, de 18 de 
abril, regulador de los transportes turísticos por carretera en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares, y la Orden de 20 de agosto de 1992.

12. La ejecución y la gestión del cumplimiento de lo que se dispone en materia de planes 
de emergencia contra incendios y de evacuación de focales y edificios de los 
establecimientos turísticos, regulado, actualmente, por la Orden del Ministerio del Interior, de 
29 de noviembre de 1984.

13. La ejecución y la gestión del cumplimiento de lo que se dispone en materia de oferta 
turística complementaria, regulada, actualmente, por el Decreto 2/1992, de 16 de enero, por 
el que se ordena y se regula la oferta turística complementaria a la Comunidad Autónoma de 
las Islas Baleares, y la Orden de 6 de julio de 1992.

14. La formación y la gestión del Registro insular de establecimientos de oferta 
complementaria.

15. La ejecución y la gestión del cumplimiento de lo que se dispone en materia de 
caducidad de autorizaciones previas a las empresas y actividades turísticas, regulada, 
actualmente, por el Decreto 106/1993, de 30 de septiembre, sobre suspensión y caducidad 
de autorizaciones previas para las construcciones, obras e instalaciones de las empresas y 
actividades turísticas.

16. La expedición del informe previo a la declaración de interés social para la instalación 
o construcción de un campo de golf, regulado, actualmente, en el artículo 2.4 de la Ley 
12/1988, de 17 de noviembre, de campos de golf.

17. La expedición del informe previo sobre la solicitud municipal de exoneración de la 
fijación de los índices de intensidad de uso de aquellas zonas ordenadas por los 
instrumentos municipales de planeamiento general, regulado, actualmente, en el artículo 
12.1 del Decreto 2/1996, de 16 de enero, sobre regulación de las capacidades de población 
en los instrumentos de planeamiento general y sectorial.

18. Sustanciar las quejas o reclamaciones que puedan formularse en relación con las 
empresas y actividades turísticas, las agencias de viajes, la oferta turística complementaria, 
las actividades turísticas en el medio rural y los guías o informadores turísticos.

19. La iniciación, ordenación, tramitación y resolución de los expedientes de las agencias 
de viajes mayoristas, detallistas y mayoristas-detallistas: otorgamiento y revocación del 
título-licencia, autorización y revocación de la modificación del capital social, cambio de 
denominación social, apertura, cambio y cierre de locales de agencias de viajes, autorización 
y revocación de apertura de establecimientos que operen como sucursales, y la potestad 
inspectora y sancionadora; regulados, actualmente, por el Decreto 43/1995, de 6 de abril, de 
Reglamento de agencias de viajes de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.
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20. La formación y la gestión del Registro insular de agencias de, viajes.
21. La iniciación, ordenación, tramitación y resolución de los expedientes de los servicios 

turísticos que se presten en el medio rural: hotel rural, agroturismo, turismo de interior y otras 
ofertas complementarias; regulados, actualmente, por el Decreto 62/1995, de 2 de junio, por 
el que se regula la prestación de servicios turísticos en el medio rural de las islas Baleares.

22. La formación y la gestión del Registro insular de actividades turísticas en el medio 
rural.

23. La iniciación, ordenación, tramitación y resolución de los expedientes para la 
habilitación y expedición del correspondiente carné de guía o informador turístico, regulada, 
actualmente, por el Decreto 112/1996, de 21 de junio, por el que se regula la habilitación de 
guía turístico de las islas Baleares.

24. La formación y la gestión del Registro insular de guía o informador turístico.
25. La iniciación, ordenación, tramitación y resolución de los expedientes sancionadores 

en materia de empresas y actividades turísticas, de acuerdo con la Ley 6/1989, de 3 de 
mayo, sobre la función inspectora y sancionadora en materia de turismo, y con el resto de 
normativa que le sea de aplicación.

Se considera actividad o prestación de servicios turísticos la ejercida u ofrecida por 
cualquier empresa de alojamientos, oferta complementaria o agencias de viajes.

Artículo 3.  Ejecución y gestión de los planes de modernización.
1. Los consejos insulares de Menorca y de Ibiza y Formentera, en su ámbito territorial y 

con carácter de propias, asumen igualmente todas las competencias atribuidas al Gobierno 
de la Comunidad Autónoma respecto a la aplicación, seguimiento y control del Plan de 
modernización de alojamientos turísticos, establecido en la Ley 3/1990, de 30 de mayo.

2. Los consejos insulares de Menorca y de Ibiza y Formentera, en su ámbito territorial y 
con carácter de propias, asumen también todas las competencias ejecutivas y de gestión 
respecto a la aplicación, seguimiento y control del Plan de modernización de la oferta 
turística complementaria de las islas Baleares.

Artículo 4.  Órganos para el ejercicio de la potestad inspectora y sancionadora.
(Derogado).

Artículo 5.  Potestades genéricas que se reserva el Gobierno de la Comunidad Autónoma.
En las materias objeto de atribución por la presente ley, el Gobierno de la Comunidad 

Autónoma se reserva las potestades, los servicios, las funciones y las actuaciones genéricas 
siguientes:

1. De ejecución, cuando afecten a más de un ente insular.
2. De representación de la Comunidad Autónoma en las actuaciones extracomunitarias o 

supracomunitarias, con la colaboración de los consejos insulares, en su caso.

Artículo 6.  Potestades específicas que se reserva el Gobierno de la Comunidad Autónoma.
El Gobierno de la Comunidad Autónoma se reserva, en las materias de ordenación 

turística objeto de la presente ley, la formación y la gestión del Registro autonómico de 
empresas y actividades turísticas.

Artículo 7.  Normativa reguladora.
En el ejercicio de las competencias atribuidas por esta ley, los consejos insulares 

ajustarán su funcionamiento al régimen que se establece en ella, al igual que en la Ley 
5/1989, de 13 de abril, de consejos insulares; en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, 
y en la legislación emanada del Parlamento de las Islas Baleares que les resulte de 
aplicación, o subsidiariamente, en la legislación estatal.

Los consejos insulares tendrán potestad reglamentaria para regular su organización y 
funcionamiento propios.
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Artículo 8.  Potestad reglamentaria normativa.
No obstante la atribución de competencias a favor de los consejos insulares, 

corresponde al Gobierno de la Comunidad Autónoma el ejercicio de la potestad 
reglamentaria normativa sobre las competencias atribuidas a los consejos insulares por esta 
ley, con sujeción a las limitaciones establecidas en los apartados 1 y 2 del artículo 46 del 
Estatuto de Autonomía y con la audiencia previa de las dos corporaciones insulares.

Artículo 9.  La Comisión interinsular de coordinación de la ordenación turística.
1. Se crea la Comisión interinsular de coordinación de la ordenación turística, con la 

finalidad de unificar los criterios de aplicación de la normativa vigente y de planificar la 
estrategia turística que debe aplicarse en la Comunidad Autónoma.

2. La Comisión interinsular de coordinación de la ordenación turística estará formada por 
los siguientes miembros:

a) El Presidente, que será el Consejero de Turismo de la Comunidad Autónoma de las 
Islas Baleares o persona en quien delegue.

b) Cuatro vocales: Dos que nombrarán los consejos insulares de Menorca y de Ibiza y 
Formentera, uno por cada consell, y dos que nombrará el Consejero de Turismo de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

3. La comisión se reunirá, como mínimo, una vez al año y cuando lo solicite, al menos, 
una de las instituciones representadas o lo determine el Presidente. Podrán asistir a las 
reuniones los vocales acompañados de los técnicos que consideren oportunos, los cuales 
tendrán voz, pero no voto.

4. La Comisión interinsular de coordinación de la ordenación turística elaborará y 
aprobará su reglamento de funcionamiento.

Artículo 10.  Otras formas de coordinación e información mutua.
1. Sin perjuicio de lo que dispone el artículo anterior y de la coordinación general a que 

hace referencia el capítulo VI de la Ley 5/1989, de 13 de abril, de consejos insulares, el 
Gobierno de la Comunidad Autónoma y los consejos insulares podrán acordar los 
mecanismos adecuados de coordinación e información mutua en las materias objeto de esta 
atribución.

2. Los consejos insulares darán a conocer al Gobierno de la Comunidad Autónoma todos 
los datos que sean necesarios para la formación, gestión y continuidad del Registro 
autonómico de empresas y actividades turísticas, así como de cualquier otro dato 
conveniente a efectos estadísticos.

A este efecto, el procedimiento que debe seguirse será el establecido en el artículo 14.1 
de la presente ley.

Artículo 11.  Coste efectivo.
1. El coste efectivo anual de la atribución de las competencias a que se refiere la 

presente ley asciende 130.400.336 pesetas.
El coste efectivo experimentará las variaciones en función de las remuneraciones 

concretas que afecten al personal respecto del capítulo I y de la tasa de variación ¡nteranual 
que experimente el índice de precios al consumo respecto de! capítulo II.

2. La cuantificación del coste efectivo se ha realizado de conformidad con las siguientes 
valoraciones:

Consell Insular de Menorca:
Capítulo I: 22.639.165 pesetas.
Capítulo II: 2.147.589 pesetas.
Capítulo VI: 35.597.310 pesetas.
Total: 60.384.064 pesetas.
Consell Insular de Ibiza y Formentera:
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Capítulo I: 27.793.091 pesetas.
Capítulo II: 4.295.177 pesetas.
Capítulo VI: 37.928.004 pesetas.
Total: 70.016.272 pesetas.
3. El coste efectivo, distribuido de conformidad con el artículo 35 de la Ley 5/1989, de 13 

de abril, de consejos insulares, será aplicado a los consejos insulares de acuerdo con los 
porcentajes y las siguientes cuantías:

Consell Insular de Menorca:
Total: 60.384.064 pesetas.
Porcentaje sobre el total del coste efectivo: 46,31 por 100.
Consell Insular de Ibiza y Formentera:
Total: 70.016.272 pesetas.
Porcentaje sobre el total del coste efectivo: 53,69 por 100.
4. Dado que hay ingresos afectados a los servicios transferidos a los consejos insulares, 

el coste efectivo indicado para cada corporación insular se minorará en el importe 
correspondiente a la recaudación anual líquida por aquellos conceptos, con la finalidad de 
obtener una carga asumida neta, según los siguientes detalles:

Consell Insular de Menorca:
Total coste efectivo: 60.384.064 pesetas.
Deducción recaudación anual por ingresos: 17.686.217 pesetas.
Carga asumida neta: 42.697.847 pesetas.
Consell Insular de Ibiza y Formentera:
Total coste efectivo: 70.016.272 pesetas.
Deducción recaudación anual por ingresos: 18.616.401 pesetas.
Carga asumida neta: 51.399.871 pesetas.

Artículo 12.  Medios personales.
1. Se traspasa al Consell Insular de Menorca el siguiente personal:
1. Func./lab.: Funcionario.
Cuerpo/cat: 2503.
Grupo/niv.: C.
Puesto trabajo: Jefe de Negociado.
CD: 15.
Localidad: Maó.
2. Func./lab.: Funcionario.
Cuerpo/cat.: 2504.
Grupo/niv.: D.
Puesto trabajo: Cajera.
CD: 15.
Localidad: Maó.
3. Func./lab.: Funcionario.
Cuerpo/cat: 2504.
Grupo/niv.: D.
Puesto trabajo: Auxiliar.
CD: 12.
Localidad: Maó.
4. Func./lab.: Funcionario.
Cuerpo/cat.: 2504.
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Grupo/niv.: D.
Puesto trabajo: Auxiliar.
CD: 12.
Localidad: Maó.
5. Func./lab.: Funcionario.
Cuerpo/cat.: 2550.
Grupo/niv.: B.
Puesto trabajo: Inspector de Turismo.
CD: 19.
Localidad: Maó.
6. Func./lab.: Funcionario.
Cuerpo/cat: 2550.
Grupo/niv.: B.
Puesto trabajo: Inspector de Turismo.
CD: 19.
Localidad: Maó.
2. Se traspasa al Consell Insular de Ibiza y Formentera el siguiente personal:
1. Func./lab.: Funcionario.
Cuerpo/cat.: 2501.
Grupo/niv.: A.
Puesto trabajo: Jefe de Sección.
CD: 24.
Localidad: Ibiza.
2. Func./lab.: Funcionario.
Cuerpo/cat.: 2504.
Grupo/niv.: D.
Puesto trabajo: Jefe de Negociado.
CD: 15.
Localidad: Ibiza.
3. Func./lab.: Funcionario.
Cuerpo/cat.: 2504.
Grupo/niv.: D.
Puesto trabajo: Auxiliar.
CD: 12.
Localidad: Ibiza.
4. Func./lab.: Funcionario.
Cuerpo/cat.. 2504.
Grupo/niv.: D.
Puesto trabajo: Auxiliar.
CD: 12.
Localidad: Ibiza.
5. Func./lab.: Funcionario.
Cuerpo/cat.: 2504.
Grupo/niv.: D.
Puesto trabajo: Cajero.
CD: 15.
Localidad: Ibiza.
6. Func./lab.: Funcionario.
Cuerpo/cat.: 2550.
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Grupo/niv.: B.
Puesto trabajo: Inspector de Turismo.
CD: 19.
Localidad: Ibiza.
7. Func./lab.: Funcionario.
Cuerpo/cat.: 2550.
Grupo/niv.: B.
Puesto trabajo: Inspector de Turismo.
CD: 19.
Localidad: Ibiza.

Artículo 13.  Medios materiales.
Bienes inmuebles. Se traspasa al Consell Insular de Menorca el siguiente local:
Nombre y uso: Dependencias administrativas.
Localidad y dirección: Plaza de la Esplanada, número 40. 07703-Maó.
Situación jurídica: Alquiler.
Superficie total: 213,5 metros cuadrados.
2. Bienes muebles. El inventario de los bienes muebles que se ponen a disposición de 

los consejos insulares, se especificará en el acta de entrega que será formalizada por los 
presidentes de éstos y el Consejero de Turismo de la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares.

Artículo 14.  Control de la legalidad e impugnación de los actos y acuerdos de los consejos 
insulares.

1. (Derogado).
2. El Gobierno de la Comunidad Autónoma ejercerá, si cabe, las facultades de 

impugnación de los actos y acuerdos de los consejos insulares ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa, cuando incurran en infracción del ordenamiento jurídico.

Disposición adicional primera.  Comisiones paritarias.
Se creará, por acuerdo entre el Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas 

Baleares y el consell insular correspondiente, una comisión paritaria cuya misión será la de 
hacer efectivo el traspaso de la documentación y de los medios materiales y personales que 
esta ley determina.

Disposición adicional segunda.  Subrogación de los consejos insulares.
Los consejos insulares se subrogan, a partir de la efectividad de la atribución de 

competencias prevista en esta ley, en los derechos y obligaciones de la Administración de la 
Comunidad Autónoma relativos a las competencias atribuidas.

Disposición adicional tercera.  Derecho de opción de los funcionarios.
Los funcionarios de la Comunidad Autónoma procedentes de la Administración General 

del Estado o de otro organismo o institución pública o que hayan ingresado directamente en 
ella, y que, a causa de la atribución de competencias a los consejos insulares, sean 
traspasados, mantendrán los derechos que les correspondan, incluido el de participar en los 
concursos de traslado que convoque la Comunidad Autónoma, con igualdad de condiciones 
que los demás miembros de la misma categoría o cuerpo, para que así puedan ejercer en 
todo momento el derecho de opción.

Disposición adicional cuarta.  Gratuidad del «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma 
de las Islas Baleares».

Será gratuita la publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares» de los anuncios, acuerdos y de otros documentos exigidos por el ordenamiento 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 49  Competencias de los consejos insulares en materia de ordenación turística

– 990 –



jurídico, como consecuencia del ejercicio y la gestión por los consejos insulares de las 
competencias en materia de ordenación turística.

Disposición transitoria primera.  Expedientes en trámite.
1. El Gobierno de la Comunidad Autónoma tramitará todos los expedientes iniciados 

antes de la efectividad de la atribución de competencias que establece la presente ley hasta 
el final del procedimiento que corresponda, así como la resolución de los recursos 
administrativos contra los actos y acuerdos dictados por sus órganos.

2. Corresponde al Departamento Jurídico de la Comunidad Autónoma la representación 
y defensa en juicio de los recursos y acciones jurisdiccionales contra los actos y acuerdos 
dictados por los órganos del Gobierno en el ejercicio de las competencias en materia de 
ordenación turística en relación con los expedientes iniciados antes de la efectividad de la 
atribución de competencias que establece la presente ley.

Disposición transitoria segunda.  Tasas y precios públicos.
1. Los consejos insulares aprobarán, seguidamente, las ordenanzas fiscales para 

recaudar el pago de las tasas y precios públicos determinadas por el ejercicio de las 
competencias atribuidas por la presente ley.

2. Mientras no se aprueben definitivamente las ordenanzas fiscales, supletoriamente, los 
consejos insulares aplicarán las tasas establecidas en la Ley 7/1989, de 18 de mayo, de 
tasas en materia de turismo y carreteras.

Disposición transitoria tercera.  Convenios de colaboración.
1. Con la finalidad de que los consejos insulares puedan ejecutar de manera eficaz las 

competencias que esta ley les atribuye, y hasta que las dos corporaciones insulares no 
dispongan de los medios técnicos y humanos adecuados para el ejercicio de las funciones 
atribuidas, podrán otorgarse convenios de colaboración entre el Gobierno de la Comunidad 
Autónoma y los consejos insulares, a petición de éstos, y no supondrán ninguna carga 
económica para las administraciones insulares.

2. Dichos instrumentos de colaboración definirán las obligaciones a realizar por los 
servicios del Gobierno de la Comunidad Autónoma en la prestación de la asistencia técnica 
que proceda.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a lo que se establece en la 

presente ley.

Disposición final primera.  Habilitación gubernativa.
Se faculta al Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para que dicte 

las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente ley.

Disposición final segunda.  Fecha de la efectividad de la atribución.
Para dar cumplimiento a lo que regula el artículo 22.h) de la Ley 5/1989, de 13 de abril, 

de consejos insulares, se establece el día 1 de enero de 1997 como fecha de efectividad de 
la atribución de competencias en concepto de propias que dispone la presente ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de la 

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares».
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§ 50

Ley 8/1997, de 18 de diciembre, de Atribución de Competencias a los 
Consejos Insulares en Materia de Tutela, Acogimiento y Adopción de 

Menores

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
«BOIB» núm. 157, de 20 de diciembre de 1997

«BOE» núm. 23, de 27 de enero de 1998
Última modificación: 28 de febrero de 2019

Referencia: BOE-A-1998-1685

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ISLAS BALEARES
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas Baleares ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del 
Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Mediante la Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre, de transferencia de competencias 

a las Comunidades Autónomas que accedieron a la autonomía por la vía del artículo 143 de 
la Constitución, se atribuyó a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares la competencia 
exclusiva en materia de instituciones públicas de protección y tutela de menores, que se 
materializó a través del Real Decreto 2170/1993, de 10 de diciembre, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares en materia de protección de menores. Se cumplía de este modo la previsión 
estatutaria establecida en el apartado e) punto 1 del artículo 16, y después, con la 
modificación del Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares, efectuada por la Ley orgánica 
9/1994, de 24 de marzo, se aumentó el índice de materias de competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, regulado en el artículo 10.33 del Estatuto de 
Autonomía de las Islas Baleares.

Esto no obstante, el ejercicio de esta competencia exclusiva, a diferencia del punto 12 
del mismo artículo 10 del Estatuto de Autonomía, queda delimitado al denominado bloque de 
la constitucionalidad con el sometimiento a la normativa estatal con carácter de Ley Orgánica 
que regula la materia y a las demás normas siguientes:

1. Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de 
modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

2. Ley 21/1987, de 11 de noviembre, de Modificación del Código Civil en Materia de 
Adopción y otras formas de Protección de Menores.

3. Ley Orgánica 4/1992, de 5 de junio, de Reforma de la Ley Reguladora de la 
Competencia y el Procedimiento de los Jueces de Menores.
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4. La Ley de las Islas Baleares 6/1995, de 21 de marzo, de Actuación de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares en Aplicación de las Medidas Judiciales sobre Menores 
Infractores.

5. La Ley de las Islas Baleares 7/1995, de 21 de marzo, de Guarda y Protección de los 
Menores Desamparados.

Incidiendo en las diferencias del 33 con el punto 12 del artículo 10 del Estatuto de 
Autonomía de las Islas Baleares, el control de legalidad de los actos administrativos dictados 
en el ejercicio de la competencia de menores se pueden recurrir ante la jurisdicción civil, lo 
que las separa claramente de otras materias en las que es preceptivo el agotamiento de la 
vía de recursos administrativos para abrir la vía de la jurisdicción contenciosa administrativa. 
No se trata, por tanto, de ningún tipo de asistencia social, sino del ejercicio de una protección 
de carácter jurídico, y con unas herramientas muy concretas: las instituciones jurídicas de la 
tutela, el acogimiento familiar, las guardas y la adopción, en los términos regulados en el 
Código Civil.

El artículo 10.12 del Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares se refiere a un sistema 
asistencial, destinado a toda la población en general, sin perjuicio de una actuación 
preventiva en determinados colectivos más desfavorecidos, y con la puesta o desarrollo de 
actuaciones no previstas de forma específica en la legislación básica del Estado.

Pero, para una apropiada adecuación del ejercicio de estas competencias, debe tenerse 
en cuenta la singular configuración territorial e institucional de las islas Baleares, donde se 
complementan armónicamente el imperativo de una articulación interinsular y vertebradora, 
materializada en el Gobierno de la Comunidad Autónoma, con las parcelas de autogobierno 
de cada isla ejercidas por los consejos insulares.

Las competencias en materia de tutela, acogimiento y adopción de menores no constan 
como aquellas propias de los entes locales, ni de aquellas exclusivamente enumeradas en el 
artículo 39 del Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares que primigeniamente o 
diferidamente pueden asumir los consejos insulares. Esto no obstante, la cláusula 
denominada residual del mismo artículo 39 permite que, previa la tramitación de las 
formalidades y requisitos adecuados y a demanda de los consejos insulares, se puedan 
aprobar transferencias de otras materias que fueran de interés propio de las corporaciones 
insulares.

Se trata, por tanto, de conjugar la previsión estatutaria del artículo 10.33 con la del 
artículo 39, y todo ello con criterios de máxima eficacia, rentabilidad social y sobre todo 
escrupuloso respeto a la legalidad vigente en cuanto a los derechos de los menores.

Por todo ello, se aprueba la presente Ley en la cual se hace un planteamiento 
institucional armónico entre las acciones protectoras a desarrollar por los consejos insulares, 
más relacionadas con aspectos asistenciales y preventivos, y aquellas que en estrecha 
coordinación con las anteriores supongan una intervención jurídica presidida por los 
principios de seguridad jurídica, igualdad, imparcialidad y objetividad.

Cabe recordar que las islas Baleares son una realidad geográfica e histórica plural, 
desigual y diversa, de difícil articulación en un sistema conjunto de instituciones político-
administrativas. Para dar satisfacción a la voluntad de autogobierno de cada isla, articulada 
como un sistema de cooperación armónica de carácter interinsular, y en aplicación del 
artículo 39 del Estatuto de Autonomía y de la Ley de las Islas Baleares 5/1989, de 13 de 
abril, de Consejos Insulares, el Parlamento de las Islas Baleares ha aprobado las ocho leyes 
de atribución de competencias a los consejos insulares de Menorca y de Eivissa y 
Formentera, y siete al consejo insular de Mallorca, siguientes:

1. La Ley 9/1990, de 20 de junio, de Atribución de Competencias a los Consejos 
Insulares en Materia de Urbanismo y Habitabilidad.

2. La Ley 8/1993, de 1 de diciembre, de Atribución de Competencias a los Consejos 
Insulares en Materia de Régimen Local.

3. La Ley 9/1993, de 1 de diciembre, de Atribución de Competencias a los Consejos 
Insulares en Materia de Información Turística.

4. La Ley 12/1993, de 20 de diciembre, de Atribución de Competencias a los Consejos 
Insulares en Materia de Servicios Sociales y Asistencia Social.
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5. La Ley 13/1993, de 20 de diciembre, de Atribución de Competencias a los Consejos 
Insulares en Materia de Inspección Técnica de Vehículos.

6. La Ley 6/1994, de 13 de diciembre, de Atribución de Competencias a los Consejos 
Insulares en Materia de Patrimonio Histórico, de Promoción Sociocultural, de Animación 
Sociocultural, de Depósito Legal de Libros y de Deportes.

7. La Ley 8/1995, de 30 de marzo, de Atribución de Competencias a los Consejos 
Insulares en Materia de Actividades Clasificadas y Parques Acuáticos, Reguladora del 
Procedimiento y de las Infracciones y Sanciones.

8. La Ley 3/1996, de 29 de noviembre, de Atribución de Competencias a los Consejos 
Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera en Materia de Ordenación Turística.

La presente Ley, de Atribución de Competencias a los consejos insulares de Mallorca, de 
Menorca y de Eivissa y Formentera en Materia de Protección de Menores, esto es la 
transferencia de la función ejecutiva y la gestión correspondientes a la tutela, el acogimiento 
y la adopción de menores, constituye el noveno paso, hasta ahora, que ha de significar una 
más cercana y mejor prestación de los servicios públicos.

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente Ley tiene por objeto atribuir a los consejos insulares de Mallorca, de 

Menorca y de Eivissa y Formentera, dentro de su ámbito territorial y con carácter de propias, 
las competencias asumidas por el Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares en relación con las materias de protección de menores que se indican y regular su 
ejercicio.

Artículo 2.  Régimen de atribución de las competencias.
La atribución de las competencias se realiza en régimen de transferencia de acuerdo con 

lo que prevé el artículo 39 del Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares, el artículo 12.3 
de la Ley de las Islas Baleares 5/1989, de 13 de abril, de Consejos Insulares, y en los 
términos que se establecen en esta Ley.

Artículo 3.  Competencias que se transfieren a los consejos insulares.
1. Corresponde a los consejos insulares, como instituciones de gobierno de cada isla, de 

acuerdo con el artículo 70 del Estatuto de Autonomía y, sin perjuicio de otras competencias 
que el ordenamiento jurídico vigente les atribuya, la condición de entidad pública competente 
en materia de protección y, específicamente, las competencias siguientes:

a) Llevar a cabo, en el ámbito territorial respectivo, todas las actuaciones materiales, 
técnicas y jurídicas en situación y declaración de riesgo previstas en el ordenamiento jurídico 
vigente que no correspondan o no se hayan atribuido a otras administraciones.

b) Llevar a cabo las actuaciones de protección sobre el ejercicio adecuado de la patria 
potestad o de la tutela y la guarda de los niños, niñas y adolescentes, en concurrencia con 
otras administraciones.

c) Atender de manera inmediata a los niños, niñas y adolescentes en situación de 
desamparo, y llevar a cabo las actuaciones protectoras jurídicas y materiales inmediatas que 
correspondan.

d) Llevar a cabo, en el ámbito territorial respectivo, todas las actuaciones materiales, 
técnicas y jurídicas en situaciones de desamparo que prevé el ordenamiento jurídico vigente.

e) Coordinar las diferentes administraciones locales en casos de situaciones de riesgo 
de los niños, niñas y adolescentes.

f) Asumir la guarda de los niños, niñas y adolescentes de acuerdo con lo que establecen 
los preceptos de esta ley, el artículo 172 bis del Código Civil y el artículo 19 de la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación parcial 
del Código Civil y de la Ley de enjuiciamiento civil.

g) Asumir y ejercer la tutela de los niños, niñas y adolescentes desamparados de 
acuerdo con lo que establecen esta ley y el resto del ordenamiento jurídico, y llevar a cabo 
las actuaciones que se deriven.
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h) Llevar a cabo todas las actuaciones materiales, técnicas y jurídicas que, en materia de 
adopción de menores de edad, les encomiendan el título IV de esta ley y el resto del 
ordenamiento jurídico vigente.

i) Defender las medidas adoptadas en el ejercicio de la protección de los niños, niñas y 
adolescentes (guarda, tutela, delegación con fines de adopción, acogimiento y propuesta de 
adopción, entre otros) ante el juzgado de primera instancia competente y ante el resto de 
instancias judiciales, mediante los servicios correspondientes y de acuerdo con la legislación 
procesal vigente.

j) Llevar a cabo la acreditación, la habilitación, la inspección, la suspensión y la 
revocación de la habilitación de las entidades colaboradoras en materia de guarda de niños, 
niñas y adolescentes, en el ámbito del territorio respectivo.

k) Regular los requisitos materiales, funcionales y de personal de los servicios y los 
centros que presten servicios a los niños, niñas y adolescentes sometidos a una medida de 
protección jurídica de la entidad pública correspondiente.

l) Llevar a cabo la acreditación, la habilitación, la inspección y la supervisión de los 
servicios y los centros que presten servicios a los niños, niñas y adolescentes sometidos a 
una medida de protección jurídica de la entidad pública correspondiente.

m) Ejercer las facultades, las funciones y las obligaciones que la legislación básica del 
Estado les atribuye con respecto a los organismos acreditados para la adopción 
internacional.

n) Planificar las actuaciones y los servicios dirigidos a los niños, niñas y adolescentes en 
el ámbito de su competencia.

o) Aprobar planes específicos de protección para niños o niñas de menos de seis años 
que recojan medidas concretas de fomento del acogimiento familiar.

p) Conceder, gestionar y tramitar las prestaciones económicas incluidas en las 
competencias propias en materia de protección jurídica que les correspondan.

q) Llevar a cabo el resto de actuaciones, funciones y obligaciones que les encomiendan 
esta ley y el resto del ordenamiento jurídico como entidades públicas competentes en 
materia de protección jurídica de los niños, niñas y adolescentes.

2. En el ejercicio de sus propias competencias, los consejos insulares tienen la potestad 
reglamentaria, independientemente de que el Gobierno de las Illes Balears pueda establecer 
los principios generales sobre la materia que aseguren el equilibrio y la cohesión territorial 
entre todas las islas.

3. En el ejercicio de las actuaciones protectoras, los consejos insulares se tienen que 
ajustar a la Ley Orgánica 1/1996, a los convenios internacionales en la materia suscritos por 
España y a la legislación sectorial autonómica o estatal que les sea aplicable.

4. Los consejos insulares, en el ámbito territorial de su competencia, para la aplicación 
de esta ley y con respecto a la atención socioeducativa a personas menores de edad 
infractoras, tienen que colaborar con la administración autonómica en la aplicación de 
medidas judiciales cuando las personas menores de edad estén sujetas a una actuación de 
protección o cuando las circunstancias aconsejen la intervención de los servicios de 
protección.

Artículo 4.  Potestades genéricas que se reserva el Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de las Islas Baleares.

En cuanto a las materias objeto de atribución por la presente Ley, el Gobierno de la 
Comunidad Autónoma se reserva las potestades, los servicios, las funciones y las 
actuaciones genéricas siguientes:

1. La coordinación de los consejos insulares en el ejercicio de la competencia 
transferida, con las facultades conexas, y aquellas en las que se concreta, dado el tenor del 
capítulo VI de la Ley de las Islas Baleares 5/1989, de 13 de abril, de Consejos Insulares. La 
fijación, el seguimiento y la evaluación de las directrices de obligado cumplimiento para la 
mencionada coordinación.

2. La gestión de las estadísticas autonómicas.
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3. El estudio, la investigación, las publicaciones, los congresos, los planes de formación 
de los profesionales, los programas experimentales y los planes de promoción y protección 
de los menores y de sus derechos, de ámbito autonómico.

4. La representación y las relaciones con otras Comunidades Autónomas, con la 
Administración General del Estado y con organismos internacionales, así como programas 
de cooperación con los anteriores. Las relaciones internacionales sobre adopción y 
acogimiento familiar, sin perjuicio de las competencias de la Administración General del 
Estado.

Artículo 5.  Potestades específicas que se reserva el Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de las Islas Baleares.

El Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares se reserva, en las 
materias objeto de la presente Ley, el ejercicio de las acciones legales pertinentes en 
defensa de los derechos de los menores en los términos previstos en la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código 
Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Artículo 6.  Normativa reguladora.
1. En el ejercicio de las competencias atribuidas por esta Ley, los consejos insulares 

ajustarán su funcionamiento al régimen que en ella se establece, así como a la Ley de las 
Islas Baleares 5/1989, de 13 de abril, de Consejos Insulares, y a la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y a la legislación emanada del Parlamento de las Islas Baleares que 
sea de aplicación, o subsidiariamente, a la legislación estatal.

2. En el ejercicio de las actuaciones protectoras, los consejos insulares se ajustarán a lo 
que preceptúa la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de 
modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a los Convenios 
Internacionales en la materia suscritos por España, y a la legislación sectorial autonómica o 
estatal que les sea de aplicación.

3. Los consejos insulares tendrán potestad reglamentaria organizativa para regular su 
propio funcionamiento.

Artículo 7.  Potestad reglamentaria normativa.
Corresponde al Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares el ejercicio 

de la potestad reglamentaria normativa sobre las competencias atribuidas a los consejos 
insulares por esta Ley, con sujeción a las limitaciones establecidas en los puntos 1 y 2 del 
artículo 46 del Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares, y en especial, al desarrollo 
reglamentario de los procedimientos necesarios para la formalización de los expedientes 
administrativos de protección de menores.

Artículo 8.  La Comisión Interinsular de Protección de Menores.
1. Se crea la Comisión Interinsular de Protección de Menores, con el objeto de unificar 

los criterios de aplicación de la normativa vigente en este momento o en el futuro, como 
también de planificar y evaluar la estrategia en materia de protección de menores que debe 
aplicarse en el ámbito de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, la cual tendrá 
facultades para la interpretación, la fijación de criterios de aplicación de la normativa y la 
formulación de propuestas para asegurar la protección social, económica y jurídica de los 
menores.

2. La Comisión Interinsular de Protección de Menores estará integrada por los siguientes 
miembros:

a) Por el presidente, que será el Consejero del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
las Islas Baleares competente en la materia o persona en quien delegue.

b) Cuatro vocales: Tres que nombrarán los consejos insulares, uno por cada consejo, y 
uno, que actuará de secretario de la comisión, nombrado por el Consejero del Gobierno la 
Comunidad Autónoma competente en la materia.
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3. La comisión se reunirá, como mínimo, una vez al año y cuando lo soliciten, al menos, 
una de las instituciones representadas o lo determine el presidente. A las reuniones podrán 
asistir los vocales, acompañados de los Técnicos que consideren oportunos, que tendrán 
voz pero no voto.

4. La Comisión Interinsular de Protección de Menores elaborará y aprobará su 
reglamento de funcionamiento.

Artículo 9.  Funciones de coordinación e información mutua.
1. Sin perjuicio de lo que dispone el artículo anterior y de la coordinación general a que 

hace referencia el capítulo VI de la Ley de las Islas Baleares 5/1989, de 13 de abril, de 
consejos insulares, el Gobierno de la Comunidad Autónoma y los consejos insulares podrán 
acordar los mecanismos adecuados de coordinación e información mutua en las materias 
objeto de esta atribución.

2. El Gobierno de la Comunidad Autónoma y los consejos insulares cooperarán en el 
ámbito de la información sobre el funcionamiento general del sistema de protección a la 
infancia, la atención a menores y otras acciones relativas a menores y en los aspectos que 
supongan una mejora del sistema de protección a la infancia.

3. Los consejos insulares pondrán en conocimiento del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma todos los datos que sean necesarios para la formación, gestión y control de los 
registros que a continuación se mencionan, así como también cualquier otro dato 
conveniente a efectos estadísticos:

a) Registro Autonómico de Centros de Acogida Residencial de Menores.
b) Registro Autonómico de Protección de Menores.
c) Registro Autonómico de Adopciones.

Artículo 10.  De los registros.
1. El Registro Autonómico de Protección de Menores será único para toda la Comunidad 

Autónoma de las Islas Baleares y tendrá carácter reservado, y su custodia y gestión será 
encomendada al Gobierno de la Comunidad Autónoma, a través de la Consejería 
competente en la materia. Este registro tendrá las siguientes secciones:

Sección primera: De las guardas.
Sección segunda: De las tutelas.
Sección tercera: De los acogimientos.
2. El Registro Autonómico de Adopciones tendrá carácter único para toda la Comunidad 

Autónoma de las Islas Baleares, será reservado, y su custodia y gestión será encomendada 
al Gobierno de la Comunidad Autónoma, a través de la Consejería competente en la materia. 
Este registro tendrá las siguientes secciones:

Sección primera: De las solicitudes de adopción nacional e internacional.
Sección segunda: De los certificados de idoneidad. Sección tercera: De las propuestas 

previas de adopción y de las tramitaciones de adopción internacional.
3. La organización y funcionamiento de los registros referidos será objeto de desarrollo 

reglamentario, que se llevará a cabo de acuerdo con los siguientes principios:
a) Intimidad, confidencialidad y obligación de reserva respecto de las inscripciones que 

estén en cualesquiera de las secciones de este registro.
b) Acceso del Ministerio Fiscal en el cumplimiento de las funciones que legalmente tiene 

encomendadas.
4. Los consejos insulares, en el ámbito territorial respectivo, crearán y gestionarán sus 

propios registros insulares de centros de acogida residencial de menores; de protección de 
menores y de adopciones, que tendrán la misma estructura, organización y funcionamiento 
señalados en los puntos anteriores de este artículo, respecto de las materias que son de su 
competencia.
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Artículo 11.  Coste efectivo.
1. El coste efectivo anual de la atribución de las competencias a que se refiere esta Ley, 

asciende a 616.176.980 pesetas para el año 1998.
El coste efectivo experimentará las variaciones en función de las remuneraciones 

concretas que afecten al personal respecto del capítulo I, y del índice de precios al consumo 
en cuanto al resto de capítulos y a los costes indirectos.

2. La cuantificación del coste efectivo se ha realizado de conformidad con las siguientes 
valoraciones:

Consejo Insular de Mallorca:
Capítulo I: 67.670.275 pesetas.
Capítulo II: 219.956.295 pesetas.
Capítulo IV: 174.259.101 pesetas.
Total coste efectivo: 461.885.671 pesetas.
Consejo Insular de Menorca:
Capítulo I: 22.637.608 pesetas.
Capítulo II: 17.523.135 pesetas.
Capítulo IV: 27.855.000 pesetas.
Total coste efectivo: 68.015.743 pesetas.
Consejo Insular de Eivissa y Formentera:
Capítulo I: 30.134.338 pesetas.
Capítulo II: 26.447.910 pesetas.
Capítulo IV: 29.693.318 pesetas.
Total coste efectivo: 86.275.566 pesetas.

Artículo 12.  Medios personales.
Se transfiere a los consejos insulares y bajo su capacidad organizativa el siguiente 

personal:
1. Se traspasan al Consejo Insular de Mallorca las 15 plazas siguientes:
Cuerpo/categoría: Técnico superior.
Grupo/nivel: 1
Localidad: Marratxí.
Cuerpo/categoría: Técnico superior.
Grupo/nivel: 1
Localidad: Marratxí.
Cuerpo/categoría: Técnico grado medio.
Grupo/nivel: 2
Localidad: Marratxí.
Cuerpo/categoría: Educador.
Grupo/nivel: 2
Localidad: Marratxí.
Cuerpo/categoría: Técnico grado medio.
Grupo/nivel: 2
Localidad: Marratxí.
Cuerpo/categoría: Técnico grado medio.
Grupo/nivel: 2
Localidad: Marratxí.
Cuerpo/categoría: Técnico grado medio.
Grupo/nivel: 2
Localidad: Marratxí.
Cuerpo/categoría: Oficial primera administrativo.
Grupo/nivel: 4
Localidad: Marratxí.
Cuerpo/categoría: Ordenanza.
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Grupo/nivel: 7
Localidad: Marratxí.
Cuerpo/categoría: Técnico superior.
Grupo/nivel: 1
Localidad: Marratxí.
Cuerpo/categoría: Técnico superior.
Grupo/nivel: 1
Localidad: Marratxí.
Cuerpo/categoría: Técnico grado medio.
Grupo/nivel: 2
Localidad: Marratxí.
Cuerpo/categoría: Técnico grado medio.
Grupo/nivel: 2
Localidad: Marratxí.
Cuerpo/categoría: Técnico grado medio.
Grupo/nivel: 2
Localidad: Marratxí.
Cuerpo/categoría: Administrativo.
Grupo/nivel: 4
Localidad: Marratxí.
2. Se traspasan al Consejo Insular de Menorca las 5 plazas siguientes:
Cuerpo/categoría: Técnico superior.
Grupo/nivel: 1
Localidad: Maó.
Cuerpo/categoría: Técnico superior.
Grupo/nivel: 1
Localidad: Maó.
Cuerpo/categoría: Técnico grado medio.
Grupo/nivel: 2 Localidad: Maó.
Cuerpo/categoría: Oficial primera administrativo.
Grupo/nivel: 4
Localidad: Maó.
Cuerpo/categoría: Técnico grado medio.
Grupo/nivel: 2 Localidad: Maó.
3. Se traspasan al Consejo Insular de Eivissa y Formentera las 8 plazas siguientes:
Cuerpo/categoría: Técnico superior.
Grupo/nivel: 1
Localidad: Eivissa.
Cuerpo/categoría: Técnico superior.
Grupo/nivel: 1
Localidad: Eivissa.
Cuerpo/categoría: Técnico grado medio.
Grupo/nivel: 2
Localidad: Eivissa.
Cuerpo/categoría: Técnico grado medio.
Grupo/nivel: 2
Localidad: Eivissa.
Cuerpo/categoría: Administrativo.
Grupo/nivel: 4
Localidad: Eivissa.
Cuerpo/categoría: Servicios diversos.
Grupo/nivel: 7
Localidad: Eivissa.
Cuerpo/categoría: Servicios diversos.
Grupo/nivel: 7
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Localidad: Eivissa.
Cuerpo/categoría: Ordenanza.
Grupo/nivel: 7
Localidad: Eivissa.

Artículo 13.  Medios materiales.
1. Bienes inmuebles: La atribución de competencias que se lleva a cabo mediante esta 

Ley no da lugar a ningún tipo de traspaso de bienes inmuebles.
2. Bienes muebles: El inventario de los bienes muebles que se ponen a disposición de 

los consejos insulares de Mallorca, de Menorca y de Eivissa y Formentera, se especificarán 
en el acta de entrega que será formalizada por los presidentes de los consejos insulares y la 
Consejera de la Función Pública e Interior.

Artículo 14.  Control de la legalidad e impugnación de los actos y acuerdos de los consejos 
insulares.

1. (Derogado).
2. El Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, si procede, ejercitará 

las facultades de impugnación de los acuerdos de los consejos insulares ante la jurisdicción 
contenciosa-administrativa, cuando incurran en infracción del ordenamiento jurídico.

Disposición adicional primera.  Subrogación.
Los consejos insulares se subrogan, a partir de la efectiva atribución de competencias 

prevista en esta Ley, en los derechos y obligaciones de la Administración de la Comunidad 
Autónoma relativos a las competencias transferidas.

Disposición adicional segunda.  Derecho de opción de los funcionarios y del personal 
laboral.

Los funcionarios y el personal laboral de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, 
procedentes de la Administración General del Estado o de otro organismo o institución 
públicos, o que hayan ingresado directamente, que con motivo de la atribución de 
competencias a los consejos insulares resulten traspasados, mantendrán los derechos que 
les correspondan, incluido el de participar en los concursos de traslado que convoque la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, en igualdad de condiciones que el resto de los 
miembros de la misma categoría o cuerpo, para que así puedan ejercer en todo momento el 
derecho permanente de opción.

Disposición adicional tercera.  Comisión paritaria.
Se creará, por acuerdo entre el Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas 

Baleares y el consejo insular correspondiente, una comisión paritaria cuya misión será hacer 
efectivo el traspaso de la documentación y de los medios personales y materiales que esta 
ley determina, como también garantizar que los expedientes en trámite se resuelvan en los 
plazos establecidos por la legislación vigente.

Disposición adicional cuarta.  Gratuidad del «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma 
de las Islas Baleares».

Será gratuita la publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares» de los anuncios, de los acuerdos y de otros documentos exigidos por el 
ordenamiento jurídico, como consecuencia de la ejecución y la gestión por los consejos 
insulares de las competencias en materia de tutela, acogimiento y adopción de menores.

Disposición adicional quinta.  Subrogación del Consejo Insular de Eivissa y Formentera.
El Consejo Insular de Eivissa y Formentera será el titular de la cesión de uso del solar y 

del edificio, propiedades del Ayuntamiento de Eivissa, existentes en la calle Fra Vicent 
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Nicolau, número 7 de Eivissa, donde se encuentra situado el centro «Bisbe Hui» de 
acogimiento de menores.

Disposición transitoria primera.  Resolución de los recursos administrativos.
Corresponderá al Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares la 

competencia para resolver los recursos administrativos contra los actos y acuerdos dictados 
por sus órganos, antes de la efectividad de la atribución competencial que establece la 
presente Ley, aunque el recurso se interponga posteriormente.

Disposición transitoria segunda.  Representación y defensa judicial.
Corresponderá al Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares la 

representación y defensa en juicio de los recursos y acciones jurisdiccionales contra los 
actos y acuerdos dictados por sus órganos, antes de la efectividad de la atribución 
competencial que establece la presente Ley, aunque el litigio se interponga posteriormente.

Disposición transitoria tercera.  Convenios de colaboración.
1. Con la finalidad de que los consejos insulares puedan ejecutar de manera eficaz las 

competencias que esta Ley les atribuye, y hasta que no dispongan de todos los medios 
técnicos y humanos adecuados para el ejercicio de las funciones atribuidas, podrán 
otorgarse convenios de Colaboración entre el Gobierno de la Comunidad Autónoma y los 
consejos insulares, a petición de éstos, y no supondrán ninguna carga económica para las 
administraciones insulares.

2. Estos instrumentos de colaboración definirán las obligaciones a realizar por los 
servicios del Gobierno de la Comunidad Autónoma en la prestación de la asistencia técnica 
que proceda.

Disposición transitoria cuarta.  Aplazamiento de las adopciones internacionales.
1. La efectividad de las resoluciones en materia de adopciones internacionales, con el 

carácter de autoridad central encargada de dar cumplimiento a las obligaciones del Convenio 
de La Haya de 29 de mayo de 1993, se aplaza hasta el día siguiente de que se publique en 
el diario oficial la designación de los consejos insulares de Mallorca, de Menorca y de Eivissa 
y Formentera como autoridades centrales en el ámbito de sus respectivos territorios.

2. La tramitación de los expedientes de adopción internacional corresponderá a los 
consejos insulares, con independencia de que, transitoriamente, el Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares dicte la resolución definitiva.

Disposición final primera.  Habilitación del Gobierno.
Se faculta al Gobierno de la Comunidad Autónoma para que dicte las disposiciones 

necesarias para el desarrollo y la ejecución de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Fecha de efectividad de la atribución.
Para dar cumplimiento a lo que regula el artículo 22.h) de la Ley de las Islas Baleares 

5/1989, de 13 de abril, de Consejos Insulares, se establece el día 1 de enero de 1998 como 
fecha para el inicio efectivo de las funciones ejecutivas y de gestión derivadas de la 
transferencia de competencias que dispone esta Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de la 

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares».
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§ 51

Ley 13/1998, de 23 de diciembre, de atribución de competencias a 
los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera en 

materia de transportes terrestres

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 166, de 31 de diciembre de 1998

«BOE» núm. 31, de 5 de febrero de 1999
Última modificación: 28 de junio de 2014

Referencia: BOE-A-1999-2946

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ISLAS BALEARES
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas Baleares ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del 
Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley de atribución de 
competencias a los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera en materia de 
transporte por carretera.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El presupuesto normativo que habilita el ejercicio de las competencias en materia de 

transporte por carretera de viajeros y mercancías se halla en los artículos 10.5, 11.9 y 12.4 
del Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares que, en cualquier caso, debe vincularse al 
ámbito territorial determinado por este Estatuto.

Los instrumentos normativos por los que el Estado traspasó, inicialmente al Consejo 
General Interinsular de las Islas Baleares y después a la Comunidad Autónoma, los medios 
personales y materiales necesarios para poder ejercer las competencias en materia de 
transporte por carretera fueron, inicialmente, el Real Decreto 2245/1979, de 7 de septiembre, 
de transferencia de competencias de la Administración del Estado en materia de actividades 
molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, urbanismo, agricultura, ferias interiores, turismo, 
transportes y Administración Local; el Real Decreto 3525/1981, de 18 de diciembre, de 
traspaso de medios del Estado para el ejercicio de competencias transferidas en materia de 
transportes terrestres, y el Real Decreto 2961/1983, de 5 de octubre, de valoración definitiva 
del coste efectivo y ampliación y adaptación de medios personales y presupuestarios 
adscritos a los servicios traspasados en materia de transportes terrestres.

Por otra parte, al amparo del artículo 150.2 de la Constitución española, fue aprobada la 
Ley orgánica 5/1987, de 30 de julio, de delegación de facultades del Estado en las 
comunidades autónomas en materia de transportes por carretera y por cable, dictada para 
completar la regulación que contiene la Ley 16/1987, de 30 de julio, de ordenación de los 
transportes terrestres. Esta Ley Orgánica tiene como objeto facultades que hacen referencia 
a transportes públicos regulares o discrecionales y a transportes privados que discurren por 
el territorio de más de una Comunidad Autónoma, o a actividades auxiliares y 
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complementarias del transporte, con la exclusión, en uno y otro caso, de los transportes 
internacionales de los cuales solamente se delegan potestades de ejecución en materia de 
inspección y sanción.

Mediante el Real Decreto 993/1992, de 31 de julio, de traspaso de medios personales, 
presupuestarios y patrimoniales adscritos al ejercicio de las facultades delegadas por la Ley 
Orgánica 5/1987, de 30 de julio, en relación con los transportes por carretera y por cable, se 
traspasaron a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares los medios personales, 
presupuestarios y patrimoniales adscritos al ejercicio de las citadas facultades delegadas.

En consecuencia, o bien en concepto de propias o bien en el ejercicio de potestades 
delegadas por el Estado, la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares ejerce, en el marco 
del Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares, las competencias, las funciones y los 
servicios en materia de transporte de viajeros y de mercancías en el seno de su propio 
territorio insular.

El Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares, en su artículo 39, apartado 10, prevé la 
posible asunción, por parte de los Consejos Insulares, en concepto de propias o delegadas, 
de las competencias ejecutivas y de gestión en materia de transporte por carretera.

Asimismo, y una vez admitida la posibilidad de delegación intersubjetiva de potestades 
delegadas cuando se realiza en virtud de norma con categoría de Ley formal, conclusión que 
corrobora la misma dicción del artículo 8.1 de la Ley estatal 12/1983, de 14 de octubre, del 
proceso autonómico, la delegación de facultades a los consejos insulares en materias 
delegadas por el Estado a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares se puede abordar 
en virtud de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, dado que ésta no lo prohíbe 
expresamente y que la naturaleza de la materia objeto de la delegación es susceptible de la 
misma.

Cabe recordar que las Illes Balears son una realidad geográfica e histórica plural, 
desigual y diversa, de difícil articulación en un sistema conjunto de instituciones político-
administrativas. Para dar satisfacción a la voluntad de autogobierno de cada isla, articulada 
como un sistema de cooperación armónica de carácter interinsular, y en aplicación del 
artículo 39 del Estatuto de Autonomía y de la Ley de las Islas Baleares 5/1989, de 13 de 
abril, de Consejos Insulares, el Parlamento de las Islas Baleares ha aprobado las nueve 
Leyes de atribución de competencias a los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa y 
Formentera, y ocho al Consejo Insular de Mallorca, siguientes:

1. La Ley 9/1990, de 20 de junio, de atribución de competencias a los Consejos Insulares 
en materia de urbanismo y habitabilidad.

2. La Ley 8/1993, de 1 de diciembre, de atribución de competencias a los Consejos 
Insulares en materia de régimen local.

3. La Ley 9/1993, de 1 de diciembre, de atribución de competencias a los Consejos 
Insulares en materia de información turística.

4. La Ley 12/1993, de 20 de diciembre, de atribución de competencias a los Consejos 
Insulares en materia de servicios sociales y asistencia social.

5. La Ley 13/1993, de 20 de diciembre, de atribución de competencias a los Consejos 
Insulares en materia de inspección técnica de vehículos.

6. La Ley 6/1994, de 13 de diciembre, de atribución de competencias a los Consejos 
Insulares en materia de patrimonio histórico, de promoción sociocultural, de animación 
sociocultural, de depósito legal de libros y de deportes.

7. La Ley 8/1995, de 30 de marzo, de atribución de competencias a los Consejos 
Insulares en materia de actividades clasificadas y parques acuáticos, reguladora del 
procedimiento y de las infracciones y sanciones.

8. La Ley 3/1996, de 29 de noviembre, de atribución de competencias a los Consejos 
Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera en materia de ordenación turística.

9. La Ley 8/1997, de 18 de diciembre, de atribución de competencias a los Consejos 
Insulares en materia de tutela, acogimiento y adopción de menores.

La presente Ley, de atribución de competencias a los consejos insulares de Menorca y 
de Eivissa y Formentera en materia de transporte por carretera, constituye el décimo paso, 
hasta ahora, que ha de significar una más próxima y mejor prestación de los servicios 
públicos.
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En la isla de Mallorca, las competencias en materia de transporte por carretera son 
titularidad del Gobierno de las Illes Balears.

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
Esta Ley tiene como objeto la atribución de competencias a los Consejos Insulares de 

Menorca y de Eivissa y Formentera en materia de transporte por carretera y la determinación 
del alcance y las condiciones de su ejercicio, de acuerdo con lo que se establece en los 
artículos 39.10 del Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares y 12 de la Ley 5/1989, de 13 
de abril, de Consejos Insulares.

Artículo 2.  Competencias que se atribuyen a los consejos insulares de Menorca y de 
Eivissa y Formentera.

1) Los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera asumen como propias 
todas las competencias ejecutivas y de gestión en materia de transporte público por 
carretera y sus actividades auxiliares y complementarias que no excedan de sus ámbitos 
territoriales que se relacionan a continuación:

a) Servicios de transporte público regular de viajeros de uso general.
b) Servicios de transporte público regular de viajeros de uso especial.
c) Servicios de transporte turístico.
d) Autorizaciones especiales de circulación.
e) Estaciones de viajeros.
f) Estaciones de mercancías y centros de información y distribución de cargas.
2. Los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera asumen, como 

delegadas, las competencias ejecutivas y de gestión en materia de transporte por carretera y 
las actividades auxiliares y complementarias, tanto si son de titularidad de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears, en virtud de su Estatuto de Autonomía, como si son de 
titularidad estatal delegada a la Comunidad Autónoma de acuerdo con la Ley Orgánica 
5/1987, de 30 de julio, de delegación de facultades del Estado en las Comunidades 
Autónomas en materia de transportes por carretera y por cable, que se relacionan a 
continuación:

a) Servicios de transporte público discrecional de viajeros en autobús.
b) Servicios de transporte público discrecional de viajeros en vehículos de turismo, de 

autotaxis y de transporte sanitario.
c) Servicios de transporte público de mercancías ymixtos.
d) Servicios de transporte privado, particular y complementario de viajeros, de 

mercancías y mixtos.
e) Alquiler de vehículos sin conductor.
f) Alquiler de vehículos con conductor.
g) Operadores de transporte de mercancías.
h) Transporte internacional de viajeros y de mercancías.
i) Junta Arbitral del Transporte.
j) Capacitación profesional para el ejercicio del transporte público y de sus actividades 

auxiliares y complementarias.
k) Servicios de transporte turístico y autorizaciones especiales de circulación en los que 

el modo carretera que se utilice, exceda del ámbito territorial de un Consejo Insular.
3. En los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera habrá una Junta 

Arbitral del Transporte que se constituirá y ejercerá sus funciones de acuerdo con lo que se 
establece en el capítulo VIII, del título I, de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de ordenación de 
los transportes terrestres y su reglamento.

4. Las competencias delegadas serán ejercidas por el Consejo Insular correspondiente, 
de acuerdo con los siguientes criterios de determinación:

a) Lugar de domiciliación de las autorizaciones.
b) En caso de defecto de lo anterior, lugar de origen del itinerario del transporte por 

carretera de que se trate.
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c) En materia de arbitraje, de acuerdo con las reglas que prevé la legislación sobre 
juntas arbitrales del transporte.

d) Los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera ejercerán, además, la 
inspección de los servicios de transporte y de sus actividades auxiliares y complementarias 
que se desarrollen en su ámbito territorial, así como la potestad sancionadora respecto de 
las infracciones que en la prestación de estos servicios se produzcan en dicho ámbito, 
independientemente del lugar de domiciliación de la autorización o del lugar de origen del 
transporte.

Artículo 3.  Alcance de las competencias que se transfieren.
1. Los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera ejercerán las 

competencias que se les atribuyen con sujeción al ordenamiento sectorial del transporte por 
carretera vigente en cada momento, en relación con las actuaciones de gestión de títulos 
habilitantes y de inspección y sanción, y, en concreto, las siguientes competencias:

a) Tramitación y resolución de los expedientes de otorgamiento, modificación y extinción 
de concesiones y autorizaciones.

b) Tramitación y resolución de los expedientes de comunicación de transportes turísticos.
c) Actuaciones inspectoras de control, de verificación y de denuncia.
d) Incoación, tramitación y resolución de los expedientes sancionadores.
e) Tramitación y resolución de recursos administrativos, y no será de aplicación el 

régimen que prevé el artículo 20 de la Ley 5/1989, de 13 de abril, de Consejos Insulares.
2. Las resoluciones que dicten los plenos de los Consejos Insulares de Menorca y de 

Eivissa y Formentera agotarán la vía administrativa y contra éstas podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo.

3. En materia de transporte internacional, las facultades que comprende la delegación 
alcanzan, únicamente, las de inspección y sanción de los servicios que se presten en el 
territorio de cada Consejo Insular.

Artículo 4.  Potestades que se reserva el Gobierno de las Illes Balears.
En las materias a que se refiere esta Ley, el Gobierno de las Illes Balears se reserva las 

siguientes potestades:
1. La representación de la Comunidad Autónoma en las actuaciones extracomunitarias o 

supracomunitarias, con la colaboración, en su caso, de los Consejos Insulares de Menorca y 
de Eivissa y Formentera.

2. Las relativas a órganos consultivos de ámbito autonómico en materia de transportes.
3. Las de coordinación y control de las facultades delegadas.

Artículo 5.  Normativa reguladora.
1. En el ejercicio de las competencias atribuidas por esta Ley, los Consejos Insulares de 

Menorca y de Eivissa y Formentera ajustarán su funcionamiento al régimen que en ella se 
establece, de la misma manera que a la Ley 5/1989, de 13 de abril, de Consejos Insulares; a 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, a la legislación emanada del Parlamento de las 
Illes Balears que se le pueda aplicar, y supletoriamente a la legislación estatal.

2. La delegación que realiza esta Ley de las facultades recibidas por la Comunidad 
Autónoma delegadas por el Estado obliga a los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa 
y Formentera a cumplir, en el ejercicio de éstas, la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de 
delegación de facultades del Estado en las Comunidades Autónomas en materia de 
transportes por carretera y por cable.

3. Los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera tendrán potestad 
reglamentaria para regular su organización y funcionamiento.

4. Los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera, en uso de su potestad 
organizativa, determinarán la competencia de los diversos órganos del consejo insular para 
el ejercicio de esta atribución de competencias, y podrán establecer órganos 
desconcentrados para su ejecución y gestión, fijando su organización, composición y 
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funcionamiento, así como la tramitación y ejecución de sus acuerdos y su impugnación, 
mediante recurso ordinario, ante el pleno del Consejo Insular.

Artículo 6.  Potestad reglamentaria normativa.
Corresponde al Gobierno de las Illes Balears el ejercicio de la potestad reglamentaria 

normativa sobre las materias a que se refieren las competencias ejecutivas que transfiere 
esta Ley, con sujeción a las limitaciones que se establecen en los apartados 1 y 2 del 
artículo 46 del Estatuto de Autonomía y sin perjuicio de la audiencia previa de los Consejos 
Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera.

Artículo 7.  Coordinación e información mutua.
1. Sin perjuicio de la coordinación general a que hace referencia el capítulo VI de la Ley 

5/1989, de 13 de abril, de Consejos Insulares, el Gobierno de las Illes Balears y los Consejos 
Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera podrán acordar los mecanismos de 
coordinación adecuados y la información mutua en las materias objeto de atribución por esta 
Ley.

2. Los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera facilitarán al Gobierno 
de las Illes Balears todos los datos que sean necesarios, a efectos estadísticos, en relación 
con las materias a que se refiere esta Ley.

3. Se crea la Comisión Interinsular de Coordinación del Transporte por Carretera, con la 
finalidad de unificar los criterios de aplicación de la normativa vigente y de planificar la 
estrategia del transporte por carretera que debe aplicarse en las Illes Balears. La Comisión 
Interinsular de Coordinación del Transporte por Carretera estará integrada por los siguientes 
miembros:

a) Un presidente, que será el consejero del Gobierno de las Illes Balears competente en 
materia de transporte terrestre, o la persona en quien delegue.

b) Seis vocales: tres designados en representación de los consejos insulares de 
Menorca, Ibiza y Formentera, y tres designados por el consejero competente en materia de 
transporte terrestre del Gobierno de las Illes Balears.

La Comisión se reunirá, como mínimo, una vez al año, y cuando lo solicite, al menos, 
una de las instituciones representadas o lo determine su Presidente. A las reuniones podrán 
asistir los vocales acompañados de los técnicos que consideren pertinentes, que tendrán 
voz, pero no voto.

La Comisión Interinsular de Coordinación del Transporte por Carretera elaborará y 
aprobará su reglamento de funcionamiento.

4. Respecto de las materias que se delegan a los Consejos Insulares de Menorca y de 
Eivissa y Formentera mediante esta Ley, cuando el Consejo Insular competente por razón 
del territorio tuviese conocimiento de una infracción administrativa directamente, en virtud de 
denuncias de particulares o a través de cualquier organismo oficial, y no hubiese incoado el 
expediente sancionador oportuno, en el plazo de un mes a contar desde el conocimiento de 
la presunta infracción, o lo tuviese paralizado por plazo superior a tres meses, el Gobierno 
de las Illes Balears, mediante la Consejería competente, se subrogará en las competencias 
de la administración insular para la iniciación, ordenación, instrucción, resolución y ejecución 
del asunto.

En este caso, el Consejo Insular deberá remitir el expediente a la Consejería del 
Gobierno de las Illes Balears competente en la materia, con informe motivado, en el plazo 
máximo de diez días a contar desde el requerimiento de la Administración autonómica.

Artículo 8.  Coste efectivo.
1. El coste efectivo anual del ejercicio de las competencias atribuidas por esta Ley será 

de 80.044.735 pesetas. El coste efectivo experimentará variaciones en función de las 
remuneraciones concretas que afectan al personal respecto del capítulo I y de la tasa de 
variación interanual que experimente el índice de precios al consumo respecto del capítulo II.

2. La cuantificación del coste efectivo se ha realizado de acuerdo con las siguientes 
valoraciones:
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Consejo Insular de Menorca

Capítulo Concepto Pesetas
I Personal. 24.130.217
II Gastos corrientes. 4.449.833
IV Subvención déficit explotación líneas (tráfico débil). 500.000
IV Subvención pensionistas y mayores de 65 años. 1.798.345
IV Subvención descuentos de familias numerosas. 1.300.000
IV Compensación de obligaciones de servicio público. 500.000
VI Inversiones reales. 6.000.000

Total coste efectivo. 38.678.395

Consejo Insular de Eivissa y Formentera

Capítulo Concepto Pesetas
I Personal. 24.130.217
II Gastos corrientes. 4.449.833
IV Subvención déficit explotación líneas (tráfico débil). 1.500.000
IV Subvención pensionistas y mayores de 65 años. 2.186.290
IV Subvención descuentos de familias numerosas. 1.600.000
IV Compensación de obligaciones de servicio público. 1.500.000
VI Inversiones reales. 6.000.000

Total coste efectivo. 41.366.340

3. El coste efectivo, distribuido de acuerdo con el artículo 35 de la Ley 5/1989, de 13 de 
abril, de Consejos Insulares, se aplicará a los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa y 
Formentera, de acuerdo con los siguientes porcentajes y cuantías:

Consejo Insular de Menorca:
Total: 38.678.395 pesetas.
Porcentaje sobre el total del coste efectivo: 48,32 por 100.
Consejo Insular de Eivissa y Formentera:
Total: 41.366.340 pesetas.
Porcentaje sobre el total del coste efectivo: 51,68 por 100.
4. Dado que hay ingresos afectados en el ejercicio de las competencias que se 

transfieren a los consejos insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera, el coste efectivo 
indicado para cada consejo insular se minorará en el importe correspondiente a la 
recaudación anual líquida por aquellos conceptos, con la finalidad de obtener una carga 
asumida neta, según los siguientes detalles:

Consejo Insular de Menorca:
Total coste efectivo: 38.678.395 pesetas.
Deducción recaudación anual por ingresos: 11.841.932 pesetas.
Carga asumida neta: 26.836.463 pesetas.
Consejo Insular de Eivissa y Formentera:
Total coste efectivo: 41.366.340 pesetas.
Deducción recaudación anual por ingresos: 11.841.932 pesetas.
Carga asumida neta: 29.524.408 pesetas.

Artículo 9.  Medios personales.
Se transfiere a los consejos insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera, bajo su 

capacidad organizativa, el siguiente personal:
I. Se traspasan al Consejo Insular de Menorca las cinco plazas siguientes:
1) Funcionario de carrera o personal laboral.
Grupo: A/B; nivel 1, 2 ó 3. Puesto de trabajo: Jefe de Sección. Situación: Vacante.
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2) Funcionario de carrera o personal laboral.
Grupo: B; nivel 2 ó 3. Puesto de trabajo: Sección de Inspección. Situación: Vacante.
3) Funcionario de carrera o personal laboral.
Grupo: B; nivel 2 ó 3. Puesto de trabajo: Sección de Inspección. Situación: Vacante.
4) Funcionario de carrera o personal laboral.
Grupo: C; nivel 4 ó 5. Puesto de trabajo: Administrativo. Situación: Vacante.
5) Funcionario de carrera o personal laboral.
Grupo: D; nivel 6. Puesto de trabajo: Auxiliar Administrativo. Situación: vacante.
II. Se traspasan al Consejo Insular de Eivissa y Formentera las cinco plazas siguientes:
1) Funcionario de carrera o personal laboral.
Grupo: A/B; nivel 1, 2 ó 3. Puesto de trabajo: Jefe de Sección. Situación: Vacante.
2) Funcionario de carrera o personal laboral.
Grupo: B; nivel 2 ó 3. Puesto de trabajo: Sección de Inspección. Situación: Vacante.
3) Funcionario de carrera o personal laboral.
Grupo: B; nivel 2 ó 3. Puesto de trabajo: Sección de Inspección. Situación: Vacante.
4) Funcionario de carrera o personal laboral.
Grupo: C; nivel 4 ó 5. Puesto de trabajo: Administrativo. Situación: Vacante.
5) Funcionario de carrera o personal laboral.
Grupo: D; nivel 6. Puesto de trabajo: Auxiliar Administrativo. Situación: Vacante.

Artículo 10.  Medios materiales.
1. Bienes inmuebles: La atribución de competencias que se lleva a cabo mediante esta 

ley no supone ningún tipo de traspaso de bienes inmuebles.
2. Bienes muebles: El inventario de los bienes muebles que se ponen a disposición de 

los consejos insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera se especificará en el acta de 
entrega que será formalizada por sus presidentes y por el Consejero de Fomento del 
Gobierno de las Illes Balears.

3. Para el cumplimiento de las funciones que se atribuyen a los Consejos Insulares de 
Menorca y de Eivissa y Formentera, solamente una vez, se dotará a cada uno de ellos con 
15.000.000 de pesetas para la implantación del servicio, sin que esta dotación se integre en 
el coste efectivo.

Artículo 11.  Control de la legalidad e impugnación de los actos y acuerdos de los Consejos 
Insulares.

1. Los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera deberán remitir a la 
Consejería del Gobierno de las Illes Balears competente en la materia, en el plazo de treinta 
días posterior a su aprobación, copia o, en su caso, extracto de los actos y acuerdos 
definitivos de todos los órganos del consejo insular, dictados en materia de transporte por 
carretera. También podrá entregarse esta información mediante transmisión telemática, con 
los sistemas de intercomunicación y de coordinación que garanticen la compatibilidad 
informática.

2. El Gobierno de las Illes Balears ejercerá, si procede, las facultades de impugnación de 
los actos y acuerdos de los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera ante 
la jurisdicción contencioso-administrativa, cuando considere que incurran en infracción del 
ordenamiento jurídico.

Disposición adicional primera.  Subrogación de los Consejos Insulares.
Los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera se subrogan, a partir de 

la efectiva atribución de las competencias que prevé esta Ley, en los derechos y en las 
obligaciones de la Administración de las Illes Balears relativos a las competencias atribuidas.

Disposición adicional segunda.  Derecho de opción de los funcionarios y del personal 
laboral.

Los funcionarios y el personal laboral de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, 
procedentes de la Administración General del Estado o de otro organismo o institución 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 51  Competencias de los C.I. de Menorca y de Eivissa y Formentera en transportes terrestres

– 1008 –



pública, o que hayan ingresado directamente, y que a causa de la atribución de 
competencias a los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera sean 
traspasados, mantendrán los derechos que les correspondan, incluso el derecho de 
participar en los concursos de traslados que convoque el Gobierno de las Illes Balears, con 
igualdad de condiciones que los del resto de los miembros de la misma categoría o cuerpo, 
para que así puedan ejercer en todo momento el derecho permanente de opción.

Disposición adicional tercera.  Comisiones paritarias.
Se creará, por acuerdo entre el Gobierno de las Illes Balears y el Consejo Insular 

correspondiente, una Comisión Paritaria, cuya misión será hacer efectivo el traspaso de la 
documentación y de los medios personales y materiales que esta Ley determina.

Disposición adicional cuarta.  Gratuidad del «Boletín Oficial de las Illes Balears».
Será gratuita la publicación, en el «Boletín Oficial de las Illes Balears», de los anuncios, 

acuerdos y otros documentos exigidos por el ordenamiento jurídico, como consecuencia del 
ejercicio y la gestión por parte de los consejos insulares de Menorca y de Eivissa y 
Formentera de las competencias en materia de transporte por carretera.

Disposición adicional quinta.  Convenios de colaboración.
1. Con la finalidad de que los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera 

puedan ejecutar de manera eficaz las competencias que esta Ley les atribuye, se otorgarán 
convenios de colaboración entre el Gobierno de las Islas Baleares y los Consejos Insulares, 
a petición de éstos, a los cuales no les supondrá ninguna carga económica.

2. Estos instrumentos de colaboración definirán las obligaciones a realizar por los 
servicios de la Administración de las Illes Balears en la prestación de la asistencia técnica y 
jurídica que proceda.

Disposición transitoria primera.  Expedientes en trámite.
1. El Gobierno de las Illes Balears tramitará todos los expedientes iniciados antes de la 

efectividad de la atribución de competencias que establece la presente Ley hasta la 
finalización del procedimiento que corresponda.

2. Corresponderá al Gobierno de las Illes Balears la competencia para resolver los 
recursos administrativos contra los actos y acuerdos dictados por sus órganos, antes de la 
efectividad de la atribucíón competencial que establece la presente Ley, aunque el recurso 
se interponga posteriormente.

Disposición transitoria segunda.  Representación y defensa judicial.
Corresponderá al Gobierno de las Illes Balears la representación y la defensa en juicio 

de los recursos y las acciones jurisdiccionales contra los actos y los acuerdos dictados por 
sus órganos, antes de la efectividad de la atribución de competencias que establece esta 
Ley, aunque el recurso se interponga con posterioridad.

Disposición transitoria tercera.  Tasas y precios públicos.
1. Los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera aprobarán, 

seguidamente, las ordenanzas fiscales para recaudar el abono de las tasas o los precios 
públicos determinados por el ejercicio de las competencias atribuidas por esta Ley.

2. Hasta que no se aprueben definitivamente las ordenanzas fiscales, supletoriamente, 
los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera aplicarán las tasas del 
Gobierno de las Islas Baleares.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a lo que se establece en 

esta Ley y, en particular, el Decreto del Consejo General Interinsular de las Illes Balears, de 
28 de junio de 1982, de delegación de competencias en los Consejos Insulares de Mallorca, 
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de Menorca y de Eivissa y Formentera en materia de transportes, publicado en el «Boletín 
Oficial del Consejo General Interinsular de las Illes Balears», número 30, de día 30 de agosto 
de 1982.

Disposición final primera.  Habilitación al Gobierno de las Illes Balears.
Se faculta al Gobierno de las Islas Baleares para dictar las disposiciones necesarias para 

el desarrollo y la ejecución de esta Ley.

Disposición final segunda.  Fecha de efectividad de la atribución.
Para cumplir lo que se regula en el artículo 22.h) de la Ley 5/1989, de 13 de abril, de 

Consejos Insulares, se establece día 1 de enero de 1999 como fecha de efectividad de la 
atribución de las competencias que dispone esta Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de las 

Illes Balears».
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§ 52

Ley 7/1999, de 8 de abril, de Atribución de Competencias a los 
Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa i Formentera en materia 

de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 49, de 20 de abril de 1999

«BOE» núm. 124, de 25 de mayo de 1999
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1999-11708

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley de Atribución de Competencias a los 
Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera en materia de espectáculos 
públicos y actividades recreativas.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El día 1 de enero de 1996 tuvo efectividad la atribución de competencias a los Consejos 

Insulares de Mallorca, Menorca e Ibiza y Formentera en materia de actividades clasificadas, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 8/1995, de 30 de marzo, de Atribución de 
Competencias a los Consejos Insulares en materia de Actividades Clasificadas y Parques 
Acuáticos, que regulaba el procedimiento, las infracciones y las sanciones correspondientes.

Paralelamente, el Real Decreto 122/1995, de 27 de enero, de traspaso de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a las Illes Balears en materia de espectáculos, en 
desarrollo de lo dispuesto en el artículo 10.27 de nuestro Estatuto de Autonomía, articuló la 
forma y las condiciones en que procedía realizar dicho traspaso, así como las funciones que 
quedaban en reserva del Estado y aquéllas que debían desempeñarse en cooperación entre 
ambas administraciones. Una vez asumidas estas competencias por el Decreto 21/1995, de 
23 de febrero, parece oportuno, a su vez, traspasar determinadas competencias de 
funciones y servicios en esta materia a los órganos de gobierno y administración de cada 
territorio insular, a los efectos de evitar la duplicidad de procedimientos y de cumplir el 
mandato constitucional de eficacia en la actuación administrativa, ya que con la gestión de 
estos órganos, puede contribuirse a una prestación de servicios más eficaz, dada su 
proximidad con el ciudadano. Ése es, pues, el objeto de la presente Ley, que al mismo 
tiempo deberá ser respetuosa con las potestades que corresponden al Estado en uso del 
título de concesiones de seguridad pública, con las funciones que corresponden al Gobierno 
de las Illes Balears y con las de cooperación y coordinación que existen entre ambas 
administraciones.
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Actualmente, las Illes Balears no tienen norma dispositiva propia en materia de 
espectáculos públicos y actividades recreativas, por lo que, de acuerdo con lo establecido en 
los apartados 1 y 2 de la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía, seguirá en 
vigor el Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprobó el Reglamento 
general de policía de espectáculos públicos y actividades recreativas; es decir, los 
espectáculos, las actividades deportivas o recreativas y los establecimientos destinados al 
público relacionados en el anexo nomenclátor de la normativa estatal antes citada, con 
independencia de que sean de titularidad pública o privada, tengan o no finalidad lucrativa.

Las Illes Balears son una realidad geográfica e histórica plural, desigual y diversa, de 
difícil articulación en un sistema conjunto de instituciones político-administrativas. Para 
satisfacer la voluntad de autogobierno de cada isla, articulada como un sistema de 
cooperación armónica de carácter interinsular, y en aplicación del artículo 39 del Estatuto de 
Autonomía y de la Ley 5/1989, de 13 de abril, de Consejos Insulares, el Parlamento de las 
Illes Balears ha aprobado las diez leyes de atribución de competencias a los Consejos 
Insulares de Menorca, e Ibiza y Formentera, y las ocho al Consejo Insular de Mallorca 
siguientes:

1. La Ley 9/1990, de 20 de junio, de atribución de competencias a los Consejos Insulares 
en materia de urbanismo y habitabilidad.

2. La Ley 8/1983, de 1 de diciembre, de atribución de competencias a los Consejos 
Insulares en materia de Régimen Local.

3. La Ley 9/1993, de 1 de diciembre, de atribución de competencias a los Consejos 
Insulares en materia de información turística.

4. La Ley 12/1993, de 20 de diciembre, de atribución de competencias a los Consejos 
Insulares en materia de servicios sociales y asistencia social.

5. La Ley 13/1993, de 20 de diciembre, de atribución de competencias a los Consejos 
Insulares en materia de inspección técnica de vehículos.

6. La Ley 6/1994, de 13 de diciembre, de atribución de competencias a los Consejos 
Insulares en materia de patrimonio histórico, de promoción sociocultural, de animación 
sociocultural, de depósito legal de libros y deportes.

7. La Ley 8/1995, de 30 de marzo, de atribución de competencias a los Consejos 
Insulares en materia de actividades clasificadas y parques acuáticos, reguladora del 
procedimiento y de las infracciones y sanciones.

8. La Ley 3/1996, de 29 de noviembre, de atribución de competencias a los Consejos 
Insulares de Menorca y de Ibiza y Formentera en materia de ordenación turística.

9. La Ley 8/1997, de 18 de diciembre, de atribución de competencias a los Consejos 
Insulares en materia de tutela, acogimiento y adopción de menores.

10. La Ley 13/1998, de 23 de diciembre, de atribución de competencias a los Consejos 
Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera en materia de transporte por carretera.

La presente Ley, de atribución de competencias a los Consejos Insulares de Menorca y 
de Eivissa y Formentera, en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas, 
constituye un paso más en las transferencias a los Consejos Insulares.

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
Se atribuye a los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera, en su 

ámbito territorial y con carácter de propias, las competencias ejecutivas y de gestión 
asumidas por el Gobierno de las Illes Balears, en materia de espectáculos públicos y 
actividades recreativas, de conformidad con lo establecido en los artículos 39.28 del Estatuto 
de Autonomía de las Illes Balears, y 12.3 de la Ley 5/1989, de 13 de abril, de Consejos 
Insulares.

El Gobierno de las Illes Balears se reserva las potestades genéricas y específicas 
determinadas en el artículo 3 de esta Ley.

Artículo 2.  Competencias que se transfieren.
Se transfieren a los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera las 

siguientes competencias:
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1. Informar los expedientes relativos a edificios, locales o recintos destinados a 
espectáculos públicos, actividades recreativas y a establecimientos de concurrencia pública, 
tramitados por los ayuntamientos, según lo que se disponga reglamentariamente.

2. Autorizar espectáculos, diversiones, servicios o actividades recreativas de carácter 
extraordinario, singulares o excepcionales, en locales cuya licencia no los ampare.

3. Autorizar espectáculos o actividades recreativas que sean de carácter benéfico, 
aquéllos organizados por asociaciones inscritas y aquéllos que pretendan disfrutar de 
protección oficial.

4. Autorizar espectáculos, actividades recreativas o actividades singulares o 
excepcionales que no se encuentren genérica o especialmente reglamentados, o que por 
sus características no pudieran acogerse a las normas de los reglamentos dictados.

5. Autorizar actividades recreativas, carreras, caravanas o manifestaciones deportivas 
cuyo desarrollo transcurra por más de un término municipal, en el respectivo ámbito insular.

6. La potestad inspectora y sancionadora en materia de espectáculos públicos y 
actividades recreativas.

7. Todas aquéllas que, sin estar previstas en esta Ley, no hayan sido especialmente 
reservadas.

Artículo 3.  Potestades genéricas y específicas que corresponden al Gobierno de las Illes 
Balears.

Corresponden al Gobierno de las Illes Balears las potestades, los servicios, las funciones 
y las actuaciones genéricas siguientes:

1. Casinos, juegos y apuestas.
2. Espectáculos taurinos.
3. La gestión y ejecución de espectáculos públicos o actividades recreativas, cuando 

afecten a más de un ente insular.
4. Los espectáculos o actividades recreativas organizados por el Gobierno de las Illes 

Balears.
5. Representar las Illes Balears en cualquier manifestación extracomunitaria o 

supracomunitaria.
6. La coordinación con la Administración, general o periférica, del Estado en aquellos 

aspectos de su actividad reglamentaria normativa que afecten a la seguridad pública.
7. La coordinación de los Consejos Insulares en el ejercicio de las competencias 

transferidas, de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo VI de la Ley 5/1989, de 13 de abril, 
de Consejos Insulares.

8. La gestión de las estadísticas autonómicas.
9. La gestión y custodia del Registro de las Illes Balears de empresas y locales en 

materia de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Artículo 4.  Normativa reguladora.
1. En el ejercicio de las competencias atribuidas por esta Ley, los Consejos Insulares de 

Menorca y de Eivissa y Formentera ajustarán su funcionamiento al régimen que se establece 
en ella, al igual que en la Ley 5/1989, de 13 de abril, de Consejos Insulares, en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en la legislación emanada del Parlamento de las Illes 
Balears que les resulte de aplicación o, subsidiariamente, en la legislación estatal.

2. Los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera tendrán potestad 
reglamentaria para regular su organización y funcionamiento.

3. Los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera en el uso de la 
potestad reglamentaria organizativa determinarán la competencia de los diversos órganos de 
la corporación insular en el ejercicio de esta atribución de competencias, y podrán establecer 
órganos desconcentrados para su ejecución y gestión, fijarán su organización, composición y 
funcionamiento, así como la tramitación y la ejecución de sus acuerdos y la impugnación, 
mediante recurso de alzada, ante el Pleno del Consejo Insular correspondiente.
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Artículo 5.  Órganos para el ejercicio de la potestad inspectora y sancionadora.
1. En las islas de Menorca y de Eivissa y de Formentera el órgano para incoar los 

expedientes sancionadores y para imponer las sanciones por infracciones leves es el 
Presidente del Consejo Insular o el Consejero delegado, y para imponer las sanciones por 
infracciones graves o muy graves es el Pleno de la corporación insular, a propuesta de su 
Presidente o del Consejero delegado.

2. En la isla de Mallorca, el órgano para incoar los expedientes sancionadores y para 
imponer las sanciones por infracciones leves y graves, es la Consejería competente en la 
materia del Gobierno de las Illes Balears, y para imponer las sanciones por infracciones muy 
graves es el Consejo de Gobierno de las Illes Balears.

Ello no obstante, el titular de la Consejería competente en la materia del Gobierno de las 
Illes Balears podrá delegar potestades, total o parcialmente, en un Director general o en el 
Secretario general técnico de la Consejería, con las formalidades y limitaciones previstas en 
la Ley 5/1984, de 24 de octubre, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears.

Artículo 6.  De los registros.
1. El Registro autonómico de empresas y locales de espectáculos públicos y actividades 

recreativas será único para todas las Illes Balears, y su custodia y gestión será 
encomendada a la Consejería competente en la materia.

2. Los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera, en su respectivo 
ámbito territorial, crearán y gestionarán sus propios registros insulares de empresas y 
locales de espectáculos públicos y actividades recreativas, los cuales tendrán la misma 
estructura, organización y funcionamiento que el Registro de las Islas Baleares.

Artículo 7.  Formas de coordinación e información mutua.
Sin perjuicio de la coordinación general a que hace referencia el capítulo VI de la Ley 

5/1989 de 13 de abril, de Consejos Insulares, el Gobierno de las Illes Balears y los Consejos 
Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera podrán acordar los mecanismos adecuados 
de coordinación y de información mutua en las materias objeto de esta atribución.

Artículo 8.  Coste efectivo.
1. El coste efectivo anual de la atribución de las competencias a las cuales se refiere la 

Ley presente, asciende a 29.937.692 pesetas para el año 1999.
El coste efectivo experimentará las variaciones en función de las remuneraciones 

concretas que afecten al personal respecto del capítulo I, y de la tasa de variación interanual 
que experimente el índice de precios al consumo en cuanto al capítulo II y a los costes 
indirectos.

2. La cuantificación del coste efectivo se ha realizado de conformidad con las 
valoraciones siguientes:

Consejo Insular de Menorca:
Capítulo I: 14.580.749 pesetas.
Capítulo II: 388.097 pesetas.
Total: 14.968.846 pesetas.
Consejo Insular de Eivissa y Formentera:
Capítulo I: 14.580.749 pesetas.
Capítulo II: 388.097 pesetas.
Total: 14.968.846 pesetas.
3. El coste efectivo, distribuido de conformidad con el articulo 35 de la Ley 5/1989 del 13 

de abril de Consejos Insulares, se aplicará a los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa 
y Formentera de acuerdo con los porcentajes y las cuantías siguientes:

A) Consejo Insular de Menorca:
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Total: 14.968.846 pesetas.
Porcentaje sobre el total del coste efectivo: 50 por 100.
B) Consejo Insular de Eivissa y Formentera:
Total: 14.968.846 pesetas.
Porcentaje sobre el total del coste efectivo: 50 por 100.

Artículo 9.  Medios personales.
Se transfiere a los Consejos Insulares, bajo su capacidad organizativa, el personal 

siguiente:
I. Se traspasan al Consejo Insular de Menorca las tres plazas siguientes:
1. Dos funcionarios de carrera o personal laboral.
Grupos: A/B; niveles 1, 2 ó 3.
Puesto de trabajo: Espectáculos y actividades clasificadas.
Situación: Vacante.
2. Un funcionario de carrera o personal laboral.
Grupos: C/D; niveles 4, 5 ó 6.
Puesto de trabajo: Espectáculos y actividades clasificadas.
Situación: Vacante.
II. Se traspasan al Consejo Insular de Eivissa y Formentera las tres plazas siguientes:
1. Dos funcionarios de carrera o personal laboral.
Grupos: A/B; niveles 1, 2 ó 3.
Puesto de trabajo: Espectáculos y actividades clasificadas.
Situación: Vacante.
2. Un funcionario de carrera o personal laboral.
Grupos: C/D; niveles 4, 5 ó 6.
Puesto de trabajo: Espectáculos y actividades clasificadas.
Situación: Vacante.

Artículo 10.  Control de la legalidad e impugnación de los actos y acuerdos de los Consejos 
Insulares.

1. Los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera deberán remitir a la 
Administración de las Illes Balears, en el plazo de treinta días posteriores a su adopción, una 
copia o, en su caso, un extracto de los actos y acuerdos definitivos de todos los órganos de 
la corporación insular, dictados en la materia objeto de esta transferencia. También podrá 
entregarse esta información mediante transmisión telemática, con los sistemas de 
intercomunicación y coordinación que garanticen la compatibilidad informática.

2. El Gobierno de las Illes Balears ejercerá, en su caso, las facultades de impugnación 
de los actos y acuerdos de los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera 
ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, cuando consideren que incurran en 
infracción del ordenamiento jurídico.

Disposición adicional primera.  Comisiones Paritarias.
Por acuerdo entre el Gobierno de las Illes Balears y el Consejo Insular correspondiente 

se creará una comisión paritaria cuya misión será la de hacer efectivo el traspaso que esta 
Ley determina.

Disposición adicional segunda.  Subrogación de los Consejos Insulares.
Los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera se subrogan, a partir de 

la efectividad de la atribución de las competencias previstas en esta Ley, en los derechos y 
en las obligaciones de la Administración de las Illes Balears relativos a las competencias 
transferidas.
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Disposición adicional tercera.  Derecho de opción de los funcionarios.
Los funcionarios de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears procedentes de la 

Administración General del Estado o de otro organismo o institución pública o que hayan 
ingresado directamente en ella, y que a causa de la atribución de competencias a los 
Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera sean traspasados, mantendrán 
los derechos que les correspondan incluido el de participar en los concursos de traslado que 
convoque la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, con igualdad de condiciones que los 
demás miembros de la misma categoría o cuerpo, para que así puedan ejercer en todo 
momento el derecho de opción.

Disposición adicional cuarta.  Convenios de colaboración.
Con la finalidad de que los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera 

puedan ejecutar de manera eficaz las competencias que esta Ley les atribuye, podrán 
otorgarse convenios de colaboración entre el Gobierno de las Illes Balears y los citados 
Consejos Insulares, a petición de éstos, y no supondrán ninguna carga económica para las 
administraciones insulares.

Disposición adicional quinta.  Gratuidad del «Boletín Oficial de las Illes Balears».
Será gratuita la publicación en el «Boletín Oficial de las Illes Balears» de los anuncios, 

acuerdos y de otros documentos exigidos por el ordenamiento jurídico, como consecuencia 
del ejercicio y la gestión por los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera 
de las competencias atribuidas por la presente Ley.

Disposición transitoria primera.  Expedientes en trámite.
1. El Gobierno de las Illes Balears tramitará todos los expedientes iniciados antes de la 

efectividad de la atribución de competencias que establece la presente Ley hasta la 
finalización del procedimiento que corresponda.

2. Corresponderá al Gobierno de las Illes Balears la competencia para resolver los 
recursos administrativos contra los actos y acuerdos dictados por sus propios órganos.

Disposición transitoria segunda.  Representación y defensa judicial.
Corresponderá al Gobierno de las Illes Balears la representación y defensa en juicio de 

los recursos y de las acciones jurisdiccionales contra los actos y acuerdos dictados por sus 
propios órganos, antes de que sea efectiva la atribución de competencias que establece esta 
Ley, a pesar de que el recurso se interponga posteriormente.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a lo que se establece en la 

presente Ley.

Disposiciones final primera.  Habilitación gubernativa.
Se faculta al Gobierno de las Illes Balears para que dicte las disposiciones necesarias 

para el desarrollo y la ejecución de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Fecha de la efectividad de la atribución.
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 22.h) de la Ley 5/1989, de 13 de abril, 

de Consejos Insulares, se fija el día 15 de mayo de 1999 como fecha de efectividad de la 
atribución de competencias en concepto de propias que dispone la presente Ley.

Disposición adicional tercera.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de las 

Illes Balears».
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§ 53

Ley 8/1999, de 12 de abril, de Atribución de Competencias a los 
Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa i Formentera en materia 

de Agricultura, Ganadería, Pesca y Artesanía

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 51, de 24 de abril de 1999

«BOE» núm. 124, de 25 de mayo de 1999
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1999-11709

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente, Ley de Atribución de Competencias a los 
Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa i Formentera en materia de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Artesanía.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Constitución Española de 1978 y el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears de 

1983 inciden en la estructuración de las instituciones de las Illes Balears. En ambos textos 
jurídicos se permite y se establece una Administración propia a través de los Consejos 
Insulares de Mallorca, de Menorca y de Eivissa i Formentera, sin desvirtuar la configuración 
propia de las Illes Balears como una Comunidad Autónoma en el Estado español y con una 
organización conjunta.

Así pues, tanto los textos normativos fundamentales como la Ley 5/1989, de 13 de abril, 
de Consejos Insulares, configuran el marco jurídico de estos entes y establecen una 
dualidad de funciones entre las propias de la Administración Local y de la Administración 
Autonómica, con la previsión de competencias que se fija en el artículo 39 del Estatuto de 
Autonomía.

Igualmente se prevé la posibilidad de que se transfieran materias que serán atribuidas a 
los Consejos con el carácter de propias, así como, en otros casos, la transferencia 
solamente podrá afectar a materias delegadas de la manera y la forma que se determine 
posteriormente.

En este contexto, esta Ley acoge las materias de agricultura, ganadería, pesca y 
artesanía. Dada la afinidad de las materias de agricultura, ganadería y pesca, todas 
integrantes del denominado sector primario de la estructura económica productiva del 
Estado, el tratamiento que de ellas se hace en esta Ley es conjunto. Por otra parte, por 
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razones de oportunidad legislativa, se incluye en esta Ley la materia atribuida a la artesanía, 
de acuerdo con el artículo 39.21 del Estatuto de Autonomía.

Las materias de agricultura, ganadería y pesca, en conjunto, basculan sobre unos 
principios que serán desvelados en esta exposición de motivos para una mejor comprensión 
del texto articulado. En primer lugar, es papel fundamental en materia de agricultura la 
Comisión, como órgano institucional de la Unión Europea (en adelante UE), España, en la 
medida en que es Estado miembro de la UE, ve configuradas en su ordenamiento jurídico, 
todas las bases y las directrices establecidas en su seno y que se determinan bajo la 
denominación de Política Agraria Común (en adelante PAC). Igualmente, desde el punto de 
mira del Estado español, no debe olvidarse que la misión del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación (en adelante MAPA) de la Administración central del Estado es desarrollar 
una política común en el conjunto del Estado en perfecta consonancia con la estructura 
agrícola y pesquera de la UE. Además, en España, al haberse configurado en un Estado de 
las autonomías, es el propio MAPA que debe desarrollar una política de coordinación de 
todas aquellas funciones desarrolladas por las Comunidades Autónomas que, ello no 
obstante, deben seguir criterios y directrices fijados por la Comisión en el seno de la UE. En 
nuestro caso, cualquier transferencia que se realice de la materia agrícola o pesquera en 
instituciones distintas de las Illes Balears (los Consejos Insulares) debe prever que la 
coordinación de la política agraria común de las Illes Balears debe recaer en el Gobierno de 
las Illes Balears, como institución representante ante el MAPA y la UE.

Por esta razón, debemos reflejar en esta exposición de motivos la importancia del 
artículo 3 de esta Ley, por lo menos en sus tres primeros apartados, en los cuales deben 
reservarse al Gobierno de las Illes Balears las funciones exclusivas de:

a) Representación de las Illes Balears ante las instituciones estatales o comunitarias.
b) Dirección y coordinación de la política agraria común del conjunto de las Illes Balears.
c) Planificación y coordinación de las materias transferidas en la medida en que afecten 

a la actividad general de la economía (en este último caso, al amparo del artículo 39 del 
Estatuto de Autonomía).

II
Por otra parte, al haber una política agraria común, se configura en todo el entramado 

jurídico que constituyen las materias que afectan al sector primario un conjunto de 
programas y ayudas que se financian o cofinancian desde la Unión Europea y/o desde el 
MAPA. Por ello, desde la propia UE y desde el MAPA se determinan las instituciones que 
desarrollan los planes y las ayudas. Veamos los supuestos actuales, susceptibles de ser 
mantenidos por la política futura de la UE:

a) La coordinación de la mayoría de ayudas directas de la PAC, financiadas 
íntegramente por la UE y tramitadas y gestionadas por el Estado miembro, en colaboración 
con los diversos organismos pagadores establecidos en las Comunidades Autónomas, se 
lleva a cabo desde el organismo autónomo Fondo Español de Garantía Agraria (en adelante 
FEGA) dependiente del MAPA y que establece la gestión a través del denominado 
organismo pagador de cada una de las comunidades autónomas. El organismo pagador 
tiene una configuración y una estructura que permite diferenciar aquello que supone la 
tramitación y la gestión de las ayudas (los expedientes) de aquello que supone la resolución 
y el pago de las ayudas. El primer apartado podrá ser delegado a otra entidad (en las líneas 
propias de agricultura, a los consejos; en otras líneas inseridas en otros Departamentos del 
Gobierno de las Illes Balears, a otras Consejerías). Ello no obstante, el segundo de los 
apartados (resolución y pago, así como auditoría y control interno) no podrá ser delegado, 
sino que es responsabilidad del Gobierno de las Illes Balears y hoy se centra en la 
Consejería de Agricultura, Comercio e Industria. Ahora bien, la interrelación existente entre 
la entidad que gestione la materia delegada (Consejo Insular) y el Gobierno de las Illes 
Balears debe ser absoluta, y la fiscalización que lleve a cabo la Intervención del Consejo es 
la que servirá para acotar la responsabilidad del ente gestor y la que permitirá a la 
Intervención General de las Illes Balears gestionar su pago y, en último término, certificar las 
cuentas anuales.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 53  Competencias de los C.I. en materia de Agricultura, Ganadería, Pesca y Artesanía

– 1018 –



b) Ayudas derivadas del programa Documento Único en Programación (en adelante 
DOCUP). Actualmente, este programa tiene una vigencia de cinco años y acaba el día 31 de 
diciembre de 1999, en lo que se refiere a compromiso, y día 31 de diciembre del año 2001, 
en lo que se refiere a pago efectivo. Además, en el curso de la aprobación de la denominada 
Agencia 2000 de la UE se prevé, como mínimo, una prórroga del DOCUP hasta el año 2003, 
como período transitorio. Por otra parte, este programa afecta actualmente a materias 
atribuidas, en la estructura del Gobierno, a departamentos distintos (Agricultura, Turismo y 
Medio Ambiente) y el grado de cofinanciación (50 por 100 UE, tramitado desde el MAPA, y 
50 por 100, Illes Balears), que incardina el Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agraria 
(en adelante FEOGA), orientación (en el futuro, probablemente FEOGA garantía) 
gestionados por la Dirección General VI de la Comisión y Fondo Europeo de Desarrollo 
Rural (en adelante FEDER), gestionados por la Dirección General XVI de la misma comisión, 
obliga a establecer una relación trilateral y a fijar la responsabilidad entre el MAPA y la 
Consejería de Agricultura, Comercio e Industria, en lo que afecta al Estado miembro y la 
Dirección General de Agricultura de la Comisión Europea (en adelante DG VI), en aquello 
que afecta la UE. En este contexto, será delegada la gestión, pero la resolución y el pago 
deben recaer en la institución que se responsabiliza conjuntamente con el Estado miembro 
ante la UE; y, además, esta delegación obliga a establecer un perfecto grado de 
entendimiento que se determinará a través, nuevamente, de la fiscalización de la 
Intervención del ente insular, con la responsabilidad de pago de la Consejería afectada y 
todo ello coordinado por la Consejería de Economía y Hacienda como Consejería 
interdepartamental, y el pago fiscalizado y certificado por la Intervención General de las Illes 
Balears.

c) Otras ayudas, por ejemplo, las agroambientales Zona Especial para la Protección (en 
adelante ZEPA), agricultura ecológica, repoblamiento, gozan igualmente de un grado de 
cofinanciación en algunos supuestos a tres bandas (UE 50 por 100, MAPA 25 por 100 e Illes 
Balears 25 por 100) y obligan a llevar a cabo un sistema de delegación, pero no de una 
transferencia de materia propia, por las razones citadas anteriormente. Lo mismo sucede en 
los programas Una iniciativa comunitaria de desarrollo rural (en adelante LEADER), que ya 
están en marcha y que ya constituyen una actividad que, en cierta medida, se lleva a cabo 
desde los Consejos y aporta una cofinanciación, y la coordinación y la responsabilidad son 
del Gobierno de las Illes Balears a través de las comisiones de seguimiento, copresididas 
por el MAPA y por la Consejería de Agricultura, Comercio e Industria.

d) Igualmente sucede con el Programa de ayudas de la UE en materia de pesca, 
Instrumento financiero de orientación pesca (en adelante IFOP), que, además, tiene como 
ingrediente añadido a esta cierta complejidad que el Programa de ayudas a la flota pesquera 
es nacional, y se determinan en la Comisión de Seguimiento, coordinada por la Secretaría 
General de Pesca del MAPA, la planificación, organización y aprobación de los expedientes 
de ayuda.

Estas son las razones y no otras que obligan a determinar en esta Ley que esta materia 
fijada en el artículo 3.d) queda atribuida a las Illes Balears y se delegará a los consejos de 
Menorca y de Eivissa i Formentera, de conformidad con el artículo 2,II, y se articula la 
transferencia a través de una reglamentación determinada por el Consejo de Gobierno de las 
Illes Balears.

En segundo lugar, las materias reseñadas en el artículo 2, II de esta Ley, relativas al 
control y al fraude, con su sanción pertinente, en materia de pesca y agroalimentarias, deben 
tener un tratamiento similar al que se ha planteado respecto de los programas de ayudas 
financiados o cofinanciados con los fondos de la UE o del MAPA. En el caso de la pesca, por 
el hecho de que esta materia se incluye en la denominación genérica de la denominada 
Ordenación Pesquera, materia atribuida a las Comunidades Autónomas, no con carácter 
propio, sino ordenada a través de la legislación básica del Estado (vid. el artículo 11.12 del 
Estatuto de Autonomía); en cuanto a los fraudes agroalimentarios, su control y sanción 
afecta a la política del conjunto del Estado español, con una normativa definida y ordenada 
por las directrices de la UE; en consecuencia, la materia será delegada, pero la coordinación 
de ésta con el Estado español debe ser centralizada desde el mismo Gobierno de las Illes 
Balears.
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En cuanto a las materias que afectan en menor medida la PAC, se determina la 
transferencia de éstas a los consejos para una ejecución propia en el ámbito de su 
competencia. Solamente, en el caso de que existan campañas de sanidad animal, y de 
carácter fitosanitario en cuanto a sanidad vegetal, que vienen ordenadas por el MAPA, ya 
sea con carácter nacional en coordinación con el resto de las Comunidades Autónomas, ya 
sea diseñadas y ordenadas desde la UE, éstas serán programadas, ordenadas, 
supervisadas y financiadas por el Gobierno de las Illes Balears, a pesar de la ejecución 
encomendada a los propios consejos.

Las materias de pesca, ajenas a lo que supone la Ordenación Pesquera, son igualmente 
transferidas a los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa i Formentera para que sean 
ejercitadas con carácter propio en el ámbito de sus competencias.

No obstante todo lo expuesto anteriormente, y sabedores, por una parte, de la necesaria 
coordinación que debe haber entre los diferentes territorios insulares que integran el 
archipiélago, y, por otra, de la coordinación de las Illes Balears con las demás Comunidades 
Autónomas que integran el Estado español a través del MAPA, debe establecerse un órgano 
institucional, perfectamente reglamentado, que permita coordinar el conjunto de la PAC de 
las Illes Balears, y que sea presidido por el Conseller del Gobierno de las Illes Balears 
competente en materia de agricultura y pesca, con la finalidad de someter a valoración y 
control el conjunto de materias, y que el Gobierno de las Illes Balears, en su posición de 
representante de las Illes Balears, traslade las decisiones a los organismos tanto estatales 
como europeos. Este organismo no es otro que la Comisión Interinsular de Agricultura y 
Pesca, que deberá de constituirse al amparo del artículo 7 de este texto legal.

III
En materia de artesanía, regulada en el título II de esta Ley, cumple con la disposición 

transitoria quinta del Estatuto de Autonomía, aumentando el ámbito de competencias de los 
Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa i Formentera con la finalidad de homogeneizar 
los bloques de competencias de las corporaciones insulares y da así satisfacción a la 
voluntad de autogobierno de cada isla.

La regulación es sencilla y en ella se incluye un bloque de competencias que, asumidas 
por el conjunto de las Illes Balears, es transferido a los Consejos Insulares de Menorca y de 
Eivissa i Formentera. El Gobierno de las Illes Balears se reserva, dado que no puede ser de 
otra manera, aquellas materias de carácter suprainsular, así como la representación ante los 
organismos estatales de ámbito europeo.

IV
Cabe recordar que las Illes Balears son una realidad geográfica e histórica plural, 

desigual y diversa, de difícil articulación en un sistema conjunto de instituciones político-
administrativas. Para dar satisfacción a la voluntad de autogobierno de cada isla, articulada 
como un sistema de cooperación armónica de carácter interinsular, y en aplicación del 
artículo 39 del Estatuto de Autonomía y de la Ley 5/1989, de 13 de abril, de Consejos 
Insulares, el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado las once Leyes de atribución de 
competencias a los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa i Formentera, y las ocho al 
Consejo Insular de Mallorca siguientes:

1. La Ley 9/1990, de 20 de junio, de Atribución de Competencias a los Consejos 
Insulares en materia de Urbanismo y Habitabilidad.

2. La Ley 8/1993, de 1 de diciembre, de Atribución de Competencias a los Consejos 
Insulares en materia de Régimen Local.

3. La Ley 9/1993, de 1 de diciembre, de Atribución de Competencias a los Consejos 
Insulares en materia de Información Turística.

4. La Ley 12/1993, de 20 de diciembre, de Atribución de Competencias a los Consejos 
Insulares en materia de Servicios Sociales y Asistencia Social.

5. La Ley 13/1993, de 20 de diciembre, de Atribución de Competencias a los Consejos 
Insulares en materia de Inspección Técnica de Vehículos.
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6. La Ley 6/1994, de 13 de diciembre, de Atribución de Competencias a los Consejos 
Insulares en materia de Patrimonio Histórico, de Promoción Sociocultural, de Animación 
Sociocultural, de Depósito Legal de Libros y de Deportes.

7. La Ley 8/1995, de 30 de marzo, de Atribución de Competencias a los Consejos 
Insulares en materia de Actividades Clasificadas y Parques Acuáticos, Reguladora del 
Procedimiento y de las Infracciones y Sanciones.

8. La Ley 3/1996, de 29 de noviembre, de Atribución de Competencias a los Consejos 
Insulares de Menorca y de Eivissa i Formentera en materia de Ordenación Turística.

9. La Ley 8/1997, de 18 de diciembre, de Atribución de Competencias a los Consejos 
Insulares en materia de Tutela, Acogimiento y Adopción de Menores.

10. La Ley 13/1998, de 23 de diciembre, de Atribución de Competencias a los Consejos 
Insulares de Menorca y de Eivissa i Formentera en materia de Transporte por Carretera.

11. La Ley 7/1999, de Atribución de Competencias a los Consejos Insulares de Menorca 
y de Eivissa i Formentera en materia de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

La presente Ley de atribución de competencias a los Consejos Insulares de Menorca y 
de Eivissa i Formentera en materia de agricultura, ganadería, pesca y artesanía constituye el 
duodécimo paso hasta ahora, que significará una más cercana y mejor prestación de los 
servicios públicos.

En la isla de Mallorca, las competencias en materia de agricultura, ganadería, pesca y 
artesanía son titularidad del Gobierno de las Illes Balears.

Disposición general. Objeto de esta Ley

Artículo 1.  
Mediante esta Ley se transfieren a los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa i 

Formentera, en su ámbito territorial, y con carácter de propias, de conformidad con lo que 
establecen los artículos 39, apartados 3, 4, 16 y 21 del Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears, y 12.3 de la Ley 5/1989, de 13 de abril, de Consejos Insulares, las competencias 
ejecutivas y de gestión asumidas por el Gobierno de las Illes Balears en relación con las 
materias de agricultura, ganadería, pesca y artesanía, en los términos que se establecen en 
la presente Ley.

CAPÍTULO I
Competencias en materia de agricultura, ganadería y pesca

Artículo 2.  
Son funciones de los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa i Formentera, que las 

podrán desarrollar en su ámbito territorial, las siguientes:

I. Funciones sobre materias propias
1. Los programas insulares de asistencia, asesoramiento técnico y capacitación del 

sector agrario que comprenden:
a) El asesoramiento sobre las mejoras en las producciones agrarias y ganaderas que se 

desarrollen en la isla.
b) La organización de cursos de capacitación, siempre que no sean de enseñanza 

regulada.
c) La investigación en programas insulares.
d) La elaboración, programación y edición de publicaciones de interés insular.
e) La experimentación agraria.
2. En materia de agricultura y ganadería se incluyen las actuaciones siguientes:
a) La organización, planificación y ejecución de las campañas fitosanitarias.
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b) La dirección y ejecución, en el territorio de cada isla, de las campañas fitosanitarias de 
carácter suprainsular, reguladas y financiadas por las disposiciones de la Consejería 
competente en materia de agricultura del Gobierno de las Illes Balears.

c) La vigilancia del cumplimiento de las campañas fitosanitarias de ámbito insular, vigilar 
los campos y las cosechas, detectar los agentes nocivos e informar a la Administración 
autonómica sobre su localización, cuando por su intensidad afecten la política agraria común 
de las Illes Balears.

d) Las granjas experimentales.
e) Las ferias agrícolas y los certámenes ganaderos que se lleven a cabo en los 

municipios del ámbito insular del Consejo.
f) La organización, planificación y ejecución de los programas de sanidad animal.
g) La ejecución de los planes de saneamiento ganadero de ámbito suprainsular, 

regulados y financiados por las disposiciones de la Consejería del Gobierno de las Illes 
Balears competente en la materia.

h) La ejecución de los proyectos de mejora genética.
i) El control lechero.
j) Los seguros agrarios.
k) Los Consejos Reguladores o cualquier tipo de protección territorial de productos 

agroalimentarios.
3. En materia de pesca:
a) Las autorizaciones en materia de cultivos marinos y en materia de viveros y acuarios.
b) La concesión de las licencias de pesca deportivas y submarinas.
c) La organización de cursos de capacitación pesquera, siempre que no sea una 

enseñanza regulada.
d) La elaboración, programación y edición de publicaciones de interés insular.
e) Pescadores de marisco.
4. En materia de registros y estadísticas:
a) La estadística de la agricultura, la ganadería y la pesca en el ámbito insular.
b) Los registros insulares.
Ello no obstante, en materia de estadística y registros se actuará con sujeción a lo que 

regula la disposición adicional quinta de esta Ley.
5. En materia de infraestructuras:
a) Caminos rurales.
b) Electrificación rural.
c) Regadíos.
6. Todas aquellas materias que no se hayan determinado expresamente en este 

apartado de esta Ley.

II. Funciones sobre materias delegadas
1. La tramitación y gestión de los programas financiados o cofinanciados por la Unión 

Europea o por la Administración General del Estado, de conformidad con la reglamentación 
que apruebe el Consejo de Gobierno de las Illes Balears.

2. La inspección y sanción en materia de pesca, de conformidad con la reglamentación 
que apruebe el Consejo de Gobierno de las Illes Balears.

3. La gestión, la tramitación y el control de fraudes agroalimentarios, de conformidad con 
la reglamentación que apruebe el Consejo de Gobierno de las Illes Balears.

4. Respecto de las materias que se deleguen a los Consejos Insulares de Menorca y de 
Eivissa i Formentera, mediante esta Ley, cuando el Consejo Insular competente por razón 
del territorio tuviera conocimiento de una infracción administrativa directamente, en virtud de 
denuncias de particulares o a través de cualquier organismo oficial, y no se hubiese incoado 
el expediente sancionador pertinente, en el plazo de un mes a contar desde el conocimiento 
de la presunta infracción, o lo tuviera paralizado por plazo no superior a tres meses, el 
Gobierno de las Illes Balears, a través de la Consejería competente, se subrogará en las 
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competencias de la administración insular para la iniciación, ordenación, instrucción, 
resolución y ejecución del asunto.

En este caso, el Consejo Insular deberá remitir el expediente a la Consejería del 
Gobierno de las Illes Balears competente en la materia, con el informe motivado, en el plazo 
máximo de diez días a contar desde el requerimiento de la administración autonómica.

5. Las resoluciones que dicten los órganos de los Consejos Insulares de Menorca y de 
Eivissa i Formentera, en ejecución de las competencias delegadas, no agotarán la vía 
administrativa, y contra éstas podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero 
competente en la materia del Gobierno de las Illes Balears. Contra la resolución del 
Consejero podrá interponerse recurso contencioso administrativo.

Artículo 3.  
No obstante la atribución de competencias que a favor de los Consejos Insulares de 

Menorca y de Eivissa i Formentera establece el artículo 2 en materias objeto de traspaso, el 
Gobierno de las Illes Balears se reserva las potestades, los servicios, las funciones y las 
actuaciones siguientes:

1. Representar a las Illes Balears en cualquier manifestación extracomunitaria o 
supracomunitaria, y, especialmente, ante el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
central del Estado y ante las instituciones y los órganos de la Unión Europea.

2. Programar, desarrollar y coordinar la política agraria común de las Illes Balears.
3. Planificar y coordinar las materias atribuidas a los Consejos Insulares de Menorca y de 

Eivissa i Formentera por el hecho de que afectan la actividad general de la economía de las 
Illes Balears.

4. Planificar los programas financiados o cofinanciados con fondos que procedan de la 
Unión Europea o de la Administración General del Estado.

5. Elaborar y establecer programas de actuación a nivel suprainsular, así como su 
seguimiento y la evaluación de los resultados.

6. Planificar y controlar las campañas de ámbito regional o nacional.
7. La preparación, elaboración y edición de publicaciones de carácter regional. La 

organización de cursos de capacitación agraria y/o pesquera de carácter suprainsular, sea o 
no regulada.

8. La coordinación y planificación general de la investigación agraria y pesquera, sin 
perjuicio de que los Consejos Insulares puedan desarrollar la investigación en el ámbito 
insular.

9. La ordenación pesquera,
10. La estadística de ámbito interinsular.
11. Los registros interinsulares.

CAPÍTULO II
Competencias en materia de artesanía

Artículo 4.  
Son funciones propias de los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa i Formentera 

todas las competencias asumidas por las Illes Balears, que se concretan en las siguientes:
1. Las derivadas del Real Decreto 2570/1982, de 24 de julio, sobre traspaso de 

funciones y servicios del Estado al Consejo General Interinsular en materia de industria y 
energía, por lo que se refiere a la artesanía.

2. Las demás competencias asumidas mediante otras disposiciones legales o 
reglamentarias.

3. Además, se atribuyen a los Consejos Insulares las competencias, las funciones y los 
servicios en materias de ayudas a los Ayuntamientos, a los demás entes locales, a las 
empresas, a las asociaciones sin ánimo de lucro y a las fundaciones privadas en materia de 
artesanía.

4. Todas las materias que no se hayan determinado expresamente en este artículo de la 
Ley presente.
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Artículo 5.  
A pesar de la atribución de competencias que a favor de los Consejos Insulares de 

Menorca y de Eivissa i Formentera establece el artículo anterior en materia de artesanía, el 
Gobierno de las Illes Balears se reserva las potestades, los servicios, las funciones y las 
actuaciones siguientes:

1. Potestades, servicios y actuaciones genéricas:
a) Gestionar la materia de artesanía cuando afecte a más de una isla.
b) Representar a las Illes Balears en cualquier manifestación extracomunitaria o 

supracomunitaria.
2. Potestades, servicios y actuaciones específicas:
a) La gestión del Registro de empresas artesanas de las Illes Balears.
b) La Comisión Interinsular de Artesanía de las Illes Balears.
c) La promoción de ferias y publicaciones en los organismos a nivel interautonómico, 

estatal e internacional, y en los respectivos grupos de trabajo.

CAPÍTULO III
Disposiciones comunes

Artículo 6.  
1. En el ejercicio de las competencias atribuidas por esta Ley, los Consejos Insulares de 

Menorca y de Eivissa i Formentera ajustarán su funcionamiento al régimen que ésta 
establece, así como al que establecen la Ley 5/1989, de 13 de abril, de Consejos Insulares, 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y la legislación emanada del Parlamento de las 
Illes Balears que les sea de aplicación o, subsidiariamente, la legislación estatal.

2. Los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa i Formentera tendrán potestad 
reglamentaria organizativa para regular su organización y funcionamiento propios.

3. Los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa i Formentera, en el uso de la 
potestad reglamentaria organizativa, determinarán la competencia de los diversos órganos 
de la corporación insular en el ejercicio de esta atribución de competencias, y podrán 
establecer órganos desconcentrados para su ejecución y gestión, y fijar su organización, 
composición y funcionamiento, así como la tramitación y ejecución de sus acuerdos y su 
impugnación, mediante recurso de alzada, ante el Pleno de la corporación insular.

Artículo 7.  
1. Sin perjuicio de la coordinación general a que hace referencia el capítulo VI de la Ley 

5/1989, de 13 de abril, de Consejos Insulares, podrán acordar los mecanismos adecuados 
de coordinación e información mutua en las materias objeto de esta atribución.

2. Se crea la Comisión Interinsular de Agricultura, Ganadería y Pesca como órgano de 
coordinación, integrada por representantes de los Consejos Insulares de Menorca y de 
Eivissa i Formentera y de la Administración de las Illes Balears, presidida por el Consejero 
del Gobierno de las Illes Balears competente en materia de agricultura, ganadería y pesca.

Se crea la Comisión Interinsular de Artesanía de las Illes Balears como órgano de 
coordinación, integrada por representantes de los Consejos Insulares de Menorca y de 
Eivissa i Formentera y de la Administración de las Illes Balears, presidida por el Consejero 
del Gobierno de las Illes Balears competente en materia de artesanía.

3. El Gobierno de las Illes Balears y los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa i 
Formentera se prestarán el máximo apoyo de medios personales, materiales y de asistencia 
técnica para facilitar el ejercicio de las competencias transferidas. Para ello, podrán 
formalizar convenios de colaboración.
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Artículo 8.  
1. El coste efectivo anual de las competencias a que hace referencia esta Ley asciende a 

652.139.149 pesetas para el año 1999. Se determina para el Consejo Insular de Menorca la 
cantidad de 330.717.973 pesetas y para el Consejo Insular de Eivissa i Formentera la 
cantidad de 321.421.176 pesetas.

2. El coste efectivo experimentará las variaciones en función de las remuneraciones 
concretas que afecten al personal respecto del capítuloI y de la tasa de variación interanual 
que experimente el índice de precios al consumo en cuanto al capítulo II y los costes 
indirectos.

3. La cuantificación y el coste efectivo se han calculado de conformidad con las 
valoraciones que figuran en el anexo I.

Artículo 9.  
Se transfieren a los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa i Formentera el 

personal y los bienes y derechos afectados a los traspasos que se especifican en los anexos 
II y III respectivamente.

Artículo 10.  
1. Los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa i Formentera deberán remitir a la 

Administración de las Illes Balears y a la Administración del Estado, en el plazo de treinta 
días posteriores a su adopción, la copia o, en su caso, el extracto de las actas y los acuerdos 
de todos los órganos de la corporación insular, cuando se trate de competencias delegadas 
concurrentes que les afecten. También podrá entregarse esta información mediante 
transmisión telemática con los sistemas de intercomunicación y de coordinación que 
garanticen la compatibilidad informática.

2. El Gobierno de las Illes Balears y la Administración General del Estado ejercerán, si 
procede, las facultades de impugnación de los acuerdos de los Consejos Insulares de 
Menorca y de Eivissa i Formentera ante la jurisdicción contencioso-administrativa, cuando 
incurran en infracción al ordenamiento jurídico en el ámbito de sus intereses respectivos.

Disposición adicional primera.  Comisiones paritarias.
Se creará, por acuerdo entre el Gobierno de las Illes Balears y los Consejos Insulares de 

Menorca y de Eivissa i Formentera, la correspondiente comisión paritaria, cuya misión será 
instrumentar el traspaso de la documentación y los bienes y derechos que esta Ley 
determina.

Disposición adicional segunda.  Subrogación de los Consejos Insulares.
Los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa i Formentera se subrogan, a partir de la 

efectividad de la atribución de competencias que prevé esta Ley, en los derechos y en las 
obligaciones de la Administración de las Illes Balears relativos a las competencias atribuidas.

Disposición adicional tercera.  Derecho de opción de los funcionarios.
Los funcionarios y el personal laboral de la Comunidad Autónoma, procedentes de la 

Administración General del Estado o de otro organismo o institución pública, o que hayan 
ingresado directamente, que con la atribución de competencias a los Consejos sean 
traspasados, mantendrán los derechos que les corresponden, incluido el de participar en los 
concursos de traslado que convoque la Comunidad Autónoma, en igualdad de condiciones 
que el resto de los miembros de la misma categoría o cuerpo, para que así puedan mantener 
en cada momento su derecho permanente de opción.

Disposición adicional cuarta.  Gratuidad del «Boletín Oficial».
Será gratuita la publicación en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears» de los anuncios, 

los acuerdos y otros documentos exigidos por el ordenamiento jurídico, como consecuencia 
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del ejercicio, por parte de los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa i Formentera, de 
las competencias atribuidas por esta Ley.

Disposición adicional quinta.  Estadística y registros insulares.
Los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa i Formentera estarán obligados, 

trimestralmente, a remitir los datos estadísticos en materia agraria y pesquera a la 
Consejería del Gobierno de las Illes Balears competente en la materia, con la finalidad de 
elaborar la estadística regional. Igualmente, estarán obligados a remitir las actualizaciones 
de los registros insulares de su competencia, con la finalidad de elaborar los registros inter 
insulares en materia de agricultura, ganadería, pesca y artesanía. También podrá entregarse 
esta información mediante transmisión telemática, con los sistemas de intercomunicación y 
de coordinación que garanticen la compatibilidad informática.

Disposición adicional sexta.  
Los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa i Formentera dispondrán de la facultad 

para encomendar a la «Empresa de Transformación Agraria, Sociedad Anónima» (TRAGSA) 
y a sus filiales la realización de trabajos en las materias que constituyen su objeto social, en 
los términos previstos en el artículo 88 de la Ley 66/1987, de 30 de diciembre, de medidas 
fiscales, administrativas y de orden social, todo ello con las mismas circunstancias y 
condiciones que dispone actualmente la Consejería de Agricultura, Comercio e Industria del 
Gobierno de las Illes Balears.

Disposición transitoria primera.  Expedientes en trámite.
1. El Gobierno de las Illes Balears tramitará todos los expedientes iniciados antes de la 

efectividad de la atribución de competencias que establece la presente ley hasta la 
finalización del procedimiento que corresponde.

2. Corresponderá al Gobierno de las Illes Balears la competencia para resolver los 
recursos administrativos contra los actos y acuerdos dictados por sus órganos.

Disposición transitoria segunda.  Representación y defensa judicial.
Corresponderá al Gobierno de las Illes Balears la representación y la defensa, en juicio, 

de los recursos y las acciones jurisdiccionales contra los actos y los acuerdos dictados por 
sus órganos.

Disposición transitoria tercera.  Tasas y precios públicos.
1. Los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa i Formentera aprobarán, 

seguidamente, las ordenanzas fiscales para recabar el abono de las tasas o de los precios 
públicos determinados por el ejercicio de las competencias atribuidas por esta Ley.

2. Hasta que se aprueben definitivamente las ordenanzas fiscales, supletoriamente, los 
Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa i Formentera aplicarán las tasas del Gobierno 
de las Illes Balears.

Disposición derogatoria.  
A partir de la fecha de la efectividad de la atribución de competencias quedan derogadas 

todas las disposiciones que se opongan a lo que establece esta Ley y, en particular:
1. El Decreto 74/1988, de 22 de septiembre, y sus modificaciones, por el cual se 

encomienda provisionalmente al Consejo Insular de Menorca la gestión ordinaria de 
funciones en materia de agricultura y pesca y se le adscriben los medios personales y 
materiales correspondientes.

2. El Decreto 75/1988, de 22 de septiembre, y sus modificaciones, por el cual se 
encomienda provisionalmente al Consejo Insular de Eivissa i Formentera la gestión ordinaria 
de funciones en materia de agricultura y pesca y se le adscriben los medios personales y 
materiales correspondientes.
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Disposición final primera.  Habilitación gubernativa.
Se faculta al Gobierno de las Illes Balears para que dicte las disposiciones necesarias 

para el desarrollo y la ejecución de esta Ley.

Disposición final segunda.  Fecha de efectividad de la atribución.
En cumplimiento de lo que regule el artículo 22.h) de la Ley 5/1989, de 13 de abril, de 

Consejos Insulares, se establece el día 1 de enero del año 2000 como fecha de efectividad 
de la atribución de competencias que dispone esta Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor día 30 de julio de 1999, una vez publicada en el «Butlletí Oficial 

de les Illes Balears».

ANEXO I
Resultados de la aplicación de la Ley 5/1989, de 13 de abril, de Consejos 
Insulares, a la atribución de competencias a los Consejos Insulares de Menorca 
y de Eivissa i Formentera, en materia de agricultura, ganadería, pesca y 

artesanía

CONSEJO INSULAR DE MENORCA

Costos directos de traspaso Agricultura y ganadería Pesca Artesanía Total
Capítulo I. Gastos personal. 160.861.993 21.690.029 6.273.789 188.825.811
Capítulo II. Gastos corrientes. 15.900.000 1.260.000 700.000 17.860.000
Capítulo IV. Transferencias corrientes. 7.900.000 2.200.000 0 10.100.000
Capítulo VI. Inversiones. 28.747.122 6.000.000 0 34.747.122
Capítulo VII. Transferencias de capital. 61.492.735 0 0 61.492.735
Encomienda de gestión. 20.000.000    
Otras transferencias de capital 41.492.735    
Total costos directos.     
Costos directos del traspaso: 274.901.850 31.150.029 6.973.789 313.025.668
Capítulo I. Gastos personal. 13.769.787 1.856.666 537.036 16.163.489
Capítulo II. Gastos corrientes. 1.361.040 107.856 59.920 1.528.816
Total costos indirectos. 15.130.827 1.964.622 596.956 17.692.305
Total coste efectivo. 290.032.677 33.114.661 7.670.745 330.717.973

CONSEJO INSULAR DE EIVISSA I FORMENTERA

Costos directos de traspaso Agricultura y ganadería Pesca Artesanía Total
Capítulo I. Gastos personal. 78.469.621 20.751.058 6.273.789 105.494.468
Capítulo II. Gastos corrientes. 3.870.588 1.260.000 700.000 5.830.588
Capítulo IV. Transferencias corrientes. 7.900.000 2.800.000 0 10.700.000
Capítulo VI. Inversiones. 24.657.476 6.000.000 0 30.657.476
Capítulo VII. Transferencias de capital. 55.098.839 0 0 55.098.839
Encomienda de gestión. 20.000.000    
Otras transferencias de capital. 35.098.839    
Total costos directos. 169.996.524 30.811.058 6.973.789 207.781.371
Costos directos del traspaso:     
Capítulo I. Gastos personal. 6.716.998 1.776.290 537.036 9.030.325
Capítulo II. Gastos corrientes. 331.322 107.856 59.920 499.098
Total costos indirectos. 7.048.321 1.884.146 596.956 9.529.423
Coste de homogeneización. 104.110.382   104.110.382
Total coste efectivo. 281.155.227 32.695.204 7.670.745 321.421.176

Dado que hay ingresos afectados en el ejercicio de las competencias que se transfieren 
a los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa i Formentera mediante la presente Ley, el 
coste efectivo indicado en cada consejo insular se minorará en el importe correspondiente la 
recaudación anual líquida por aquellos conceptos, con la finalidad de obtener una carga 
asumida neta, según los siguientes detalles:
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CONSEJO INSULAR DE MENORCA
Total coste efectivo: 330.717.973 pesetas.
Ingresos afectos: 8.526.021 pesetas.
Carga asumida neta: 322.191.952 pesetas.

CONSEJO INSULAR DE EIVISSA I FORMENTERA
Total coste efectivo: 321.421.176 pesetas.
Ingresos afectos: 8.286.347 pesetas.
Carga asumida neta: 313.134.829 pesetas.

ANEXO II
Se transfiere a los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa i Formentera, y bajo su 

capacidad organizativa, el siguiente personal:

I. Al Consejo Insular de Menorca, las siguientes plazas
A) En materia de pesca, las dos plazas siguientes:
1. Funcionario:
Grupo A/B, nivel 21.
Puesto de trabajo: Inspector.
2. Funcionario:
Grupo A/B, nivel 21.
Puesto de trabajo: Inspector.
B) En materia de agricultura y ganadería, las treinta y una plazas siguientes:
1. Funcionario:
Grupo A, nivel 20.
Puesto de trabajo: Ingeniero Agrónomo.
2. Funcionario:
Grupo A, nivel 24.
Puesto de trabajo: Jefe Experimentación Agraria.
3. Funcionario:
Grupo B, nivel 17.
Puesto de trabajo: Agente comarcal.
4. Funcionario:
Grupo B, nivel 17.
Puesto de trabajo: Agente comarcal.
5. Funcionario:
Grupo D, nivel 12.
Puesto de trabajo: Auxiliar Administrativo.
6. Funcionario:
Grupo D, nivel 12.
Puesto de trabajo: Auxiliar Administrativo.
7. Funcionario:
Grupo D, nivel 12.
Puesto de trabajo: Auxiliar Administrativo.
8. Personal laboral:
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Nivel 7.
Puesto de trabajo: Empleado de Servicios.
9. Personal laboral:
Nivel 7.
Puesto de trabajo: Empleado de Servicios.
10. Personal laboral:
Nivel 5.
Puesto de trabajo: Oficial primera Agropecuario.
11. Personal laboral:
Nivel 5.
Puesto de trabajo: Oficial primera Agropecuario.
12. Personal laboral:
Nivel 5.
Puesto de trabajo: Oficial primera Agropecuario.
13. Personal laboral:
Nivel 5.
Puesto de trabajo: Oficial primera Agropecuario.
14. Personal laboral:
Nivel 4.
Puesto de trabajo: Gobernanta.
15. Personal laboral:
Nivel 5.
Puesto de trabajo: Cocinera.
16. Funcionario:
Grupo A, nivel 22.
Puesto de trabajo: Coordinador comarcal Veterinario.
17. Funcionario:
Grupo A/B, nivel 21.
Puesto de trabajo: Jefe de Negociado.
18. Funcionario:
Grupo A/B, nivel 21.
Puesto de trabajo: Jefe de Negociado.
19. Funcionario:
Grupo A, nivel 21.
Puesto de trabajo: Veterinario.
20. Funcionario:
Grupo B, nivel 17.
Puesto de trabajo: Agente comarcal.
21. Funcionario:
Grupo B, nivel 17.
Puesto de trabajo: Agente comarcal.
22. Funcionario:
Grupo B, nivel 17.
Puesto de trabajo: Agente comarcal.
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23. Funcionario:
Grupo D, nivel 12.
Puesto de trabajo: Auxiliar Administrativo.
24. Funcionario:
Grupo B, nivel 17.
Puesto de trabajo: Agente comarcal.
25. Funcionario:
Grupo A, nivel 21.
Puesto de trabajo: Especialista en Estruc. Agraria.
26. Funcionario:
Grupo A/B, nivel 21.
Puesto de trabajo: Jefe de Negociado.
27. Funcionario:
Grupo B, nivel 17.
Puesto de trabajo: Agente comarcal.
28. Funcionario:
Grupo B, nivel 17.
Puesto de trabajo: Agente comarcal.
29. Funcionario:
Grupo C/D, nivel 15.
Puesto de trabajo: Jefe de Negociado.
30. Funcionario:
Grupo C, nivel 14.
Puesto de trabajo: Administrativo.
31. Personal laboral:
Nivel 8.
Puesto de trabajo: Limpiadora.
C) En materia de artesanía, la siguiente plaza:
1. Un funcionario o personal laboral.
Grupo B/C, nivel 2,3o 4.
Puesto de trabajo: Artesanía.
Situación: Vacante.

II. Al Consejo Insular de Eivissa i Formentera, las siguientes plazas
A) En materia de pesca, las dos plazas siguientes:
1. Funcionario:
Grupo A/B, nivel 21.
Puesto de trabajo: Inspector.
2. Funcionario:
Grupo A/B, nivel 21.
Puesto de trabajo: Inspector.
B) En materia de agricultura y ganadería, las doce plazas siguientes:
1. Funcionario:
Grupo A/B, nivel 24.
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Puesto de trabajo: Jefe de Sección.
2. Funcionario:
Grupo A, nivel 22.
Puesto de trabajo: Coordinador Veterinario.
3. Funcionario:
Grupo A/B, nivel 21.
Puesto de trabajo: Especialista Estruc. Agrarias.
4. Funcionario:
Grupo A/B, nivel 21.
Puesto de trabajo: Jefe Negociado.
5. Funcionario:
Grupo A/B, nivel 21.
Puesto de trabajo: Coordinador Inspección.
6. Funcionario:
Grupo A, nivel 20.
Puesto de trabajo: Técnico Superior.
7. Funcionario:
Grupo B, nivel 17.
Puesto de trabajo: Agente comarcal.
8. Funcionario:
Grupo B, nivel 17.
Puesto de trabajo: Agente comarcal.
9. Funcionario:
Grupo B, nivel 17.
Puesto de trabajo: Agente comarcal.
10. Funcionario:
Grupo C, nivel 14.
Puesto de trabajo: Administrativo.
11. Funcionario:
Grupo D, nivel 12.
Puesto de trabajo: Auxiliar Administrativo.
12. Personal laboral:
Nivel 6.
Puesto de trabajo: Auxiliar Administrativo.
C) En materia de artesanía, la siguiente plaza:
1. Un funcionario o personal laboral:
Grupo B/C, nivel 2, 3 o 4.
Puesto de trabajo: Artesanía.
Situación: Vacante.
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ANEXO III
Relación de vehículos que se ponen a disposición del Consejo Insular de 

Menorca

Matrícula Modelo
PM-6870-AH Renault 4.
PM-6873-AH Renault 4.
PM-0974-AK Renault 4.
PM-4446-BB Renault 4.
PM-2421-BG Renault 4.
IB-0572-BS Furgón Transit Ford.
IB-5536-BD Suzuki Samurai JHT.

PM-10742-VE Tractor John Deere 2020.
PM-21418-VE Tractor John Deere 2035.
PM-25998-VE Tractor Massey Ferguson.
PM-29847-VE Tractor Kubota M7950 DT.

Relación de vehículos que se ponen a disposición del Consejo Insular de Eivissa i 
Formentera:

Matrícula Modelo
PM-4449-BB Renault 4.
PM-4457-BB Renault 4.
IB-0329-BW Renault Clio.
IB-9205-CS RenaultClio.
IB-5537-BD Suzuki Santana 413.

Bienes inmuebles
Relación de bienes inmuebles que se transfieren al Consejo Insular de Menorca:
Situados en Maó:
Finca rústica denominada MILA NOU, de una superficie de 26 hectáreas, inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Maó I, en el tomo 316 del archivo, libro 142, del Ayuntamiento 
de Maó, distrito 2.º, folio 245, finca 2644, inscripción 10.ª

Finca rústica SA GRANJA, de una superficie de 91.840 metros cuadrados, situada en el 
municipio de Maó. Carretera de Fornells, kilómetro 3, en la que se ubica la Delegación 
Comarcal de la Consejería de agricultura, Comercio e Industria. Fue transferida por el 
Estado, mediante Real Decreto 3540/1981, de 29 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» 
de 9 de marzo de 1982), propiedad del ayuntamiento de Maó.

Esta finca figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Maó en el tomo 621 del 
archivo, libro 253, del ayuntamiento de Maó, folio 189, finca 4778-2 inscripción primera. 
Anexionada a dicha finca «Sa Granja» figura la finca «El Verjel», que también se transfiere 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Maó, en el tomo 207 del archivo, libro 104 del 
ayuntamiento de Maó, folio 220, finca 2111-2.

Situados en Ciutadella de Menorca:
Edificio denominado La Roqueta, de una extensión de 694 metros cuadrados. El Consejo 

Insular de Menorca cederá el 45 por 100 de su superficie para su uso, como oficina de 
cualquier dependencia del Gobierno de las Illes Balears en Menorca. Esta finca figura 
inscrita en el Registro de Ciutadella de Menorca en el tomo 1.342, libro 352 del ayuntamiento 
de Ciutadella de Menorca, folio 67, finca 16.261, inscripción 5.ª

Bienes muebles
El inventario concreto de los bienes muebles que se ponen a disposición de los Consejos 

Insulares de Menorca y de Eivissa i Formentera se especificará en el acta de entrega, que 
será formalizada por sus presidentes y por el Consejero competente en la materia del 
Gobierno de las Illes Balears.
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§ 54

Ley 2/2001, de 7 de marzo, de Atribución de Competencias a los 
Consejos Insulares en Materia de Ordenación del Territorio

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 32, de 15 de marzo de 2001

«BOE» núm. 86, de 10 de abril de 2001
Última modificación: 20 de octubre de 2020

Referencia: BOE-A-2001-7024

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas Baleares ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del 
Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La ordenación del territorio, es decir, la delimitación normativa de los usos y actividades 

que deben desarrollarse en un espacio concreto es, en el archipiélago balear, una de las 
funciones de los poderes públicos con más trascendencia social, con la que se pretende 
configurar un modelo territorial integral y coherente, respetuoso con las diferentes 
características de cada isla.

Desde una perspectiva jurídica, la ordenación del territorio se sitúa en el vértice superior 
de la política territorial y urbanística. Ésta tiene una estructura piramidal, que parte de una 
visión superior, general y directiva, y va descendiendo hasta determinar y programar, de una 
forma muy precisa, la actuación de las diversas administraciones públicas, así como los 
derechos y los deberes de los particulares afectados. Dicha estructura conceptual tiene su 
principal manifestación en el ordenamiento jurídico de la Comunidad Autónoma, en la Ley de 
ordenación territorial, texto al que corresponde determinar, además, el papel del conjunto de 
instituciones y entes públicos que ejercen competencias en esta materia.

En el estado actual de la evolución de nuestro sistema administrativo es necesario 
adecuar las políticas territoriales a la posición cada vez más relevante de los Consejos 
Insulares. La potenciación de un modelo descentralizado que permita una gestión autónoma 
de los intereses propios de cada isla, realizada, además, desde una administración más 
próxima a los ciudadanos, debe quedar reflejada en la atribución de competencias de 
elaboración y aprobación de determinados instrumentos de ordenación territorial, sin 
perjuicio de las funciones coordinadoras de las instancias autonómicas.

En consecuencia, y de acuerdo con lo que se prevé en el artículo 39.8 del Estatuto de 
Autonomía, que establece la posibilidad de que los Consejos Insulares puedan asumir la 
función ejecutiva y de gestión en la ordenación del territorio, se transfiere a estos entes, en 
primer lugar, la competencia en la elaboración y aprobación de los planes territoriales 
insulares, es decir, de los instrumentos que han de configurar de manera decisiva la 
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estructura territorial básica de cada isla. En segundo lugar, es objeto de transferencia la 
competencia en la elaboración y aprobación de determinados planes directores sectoriales 
de ámbito insular y de las normas territoriales cautelares y previas a la redacción de los 
planes de competencia insular. Finalmente, la transferencia se completa con algunas 
facultades de carácter ejecutivo que conviene atribuir a los entes insulares en consonancia 
con los planteamientos descentralizadores de la nueva legislación de ordenación territorial.

Todo ello debe hacer posible que las instituciones propias de cada isla puedan 
desarrollar, en el ámbito respectivo, un modelo territorial propio, sin perjuicio de la posición 
que, de acuerdo con el texto estatutario, corresponde al Gobierno y a la Administración de la 
Comunidad Autónoma. A estas instancias se reservan, en consecuencia, determinadas 
facultades normativas y ejecutivas, entre las cuales ocupa un lugar destacado la redacción 
de las directrices de ordenación territorial, mediante las que se garantizan los intereses 
públicos de carácter suprainsular y se dotan de coherencia las políticas territoriales que han 
de ser aplicadas por los Consejos Insulares.

 Artículo 1.  
De acuerdo con el artículo 39 del Estatuto de Autonomía, por esta Ley se atribuyen a los 

Consejos Insulares de Mallorca, de Menorca y de Eivissa y Formentera, con el carácter de 
propias, y en el marco de lo que dispone la legislación de ordenación territorial, las 
siguientes competencias:

1. Las relativas a la elaboración y aprobación de los planes territoriales insulares.
2. Las relativas a la elaboración y aprobación de los siguientes instrumentos de 

ordenación, en el ámbito insular correspondiente:
a) Plan director sectorial de canteras.
b) Plan director sectorial de prevención y gestión de residuos no peligrosos.
c) Plan director sectorial de ordenación de la oferta turística.
d) Plan director sectorial de equipamientos comerciales.
e) Plan director sectorial de campos de golf.
3. Las relativas a la elaboración y aprobación de otros planes directores sectoriales de 

ámbito insular cuando así lo prevean las correspondientes leyes atributivas de 
competencias.

4. Las relativas a la elaboración y aprobación de las normas territoriales cautelares que 
hayan de preceder la formulación, la revisión o la modificación de los instrumentos de 
ordenación territorial que corresponde aprobar a los Consejos Insulares.

5. Las de carácter ejecutivo que la Ley 6/1999, de 3 de abril, de las Directrices de 
Ordenación Territorial de las Illes Balears y de medidas tributarias, atribuye al Gobierno de 
las Illes Balears, en los siguientes casos y condiciones:

a) La aprobación, por causas justificadas y con audiencia previa de la Comisión de 
Coordinación de Política Territorial de la modificación de los porcentajes establecidos en el 
apartado 1 de la disposición transitoria cuarta, para uno o más municipios del ámbito insular 
respectivo.

b) La aprobación relativa al cumplimiento de las condiciones para el mantenimiento de la 
clasificación urbanística de los terrenos a los que hace referencia el apartado 1 de la 
disposición transitoria sexta, en cuyo caso no es necesario el informe de la Comisión Insular 
de Urbanismo a que se refiere la citada disposición.

c) Las facultades establecidas en la disposición transitoria séptima.
d) La delimitación de las zonas definidas por las proyecciones ortogonales en las 

condiciones establecidas en la disposición transitoria duodécima, sin necesidad de 
propuesta previa.

6. El otorgamiento de autorizaciones referidas a obras, instalaciones y actividades 
permitidas en la zona de servidumbre de protección prevista en la legislación de costas, 
siempre que deban producirse en terrenos clasificados como suelo urbano o como suelo 
urbanizable, o una categoría equivalente, así como el ejercicio de la función inspectora y de 
la potestad sancionadora inherentes a esta actuación.
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Artículo 2.  
En los procedimientos de delimitación del dominio público previstos en la legislación de 

costas, los informes que la Administración de la Comunidad Autónoma emita deben ir 
precedidos de la consulta al Consejo Insular respectivo, por un plazo de quince días, cuando 
la delimitación afecte a terrenos clasificados como suelo urbano o como suelo urbanizable o 
una categoría equivalente.

Artículo 3.  
1. En el ejercicio de las competencias atribuidas por esta Ley, los Consejos Insulares han 

de ajustar su funcionamiento al régimen jurídico derivado de la Ley de Consejos Insulares y 
de la legislación sectorial que le sea aplicable.

2. Las facultades incluidas en los números 1, 2, 3 y 4 del artículo 1 debe ejercerlas el 
pleno del Consejo Insular.

3. Los Consejos Insulares disponen de potestad reglamentaria para regular la 
organización administrativa inherente a las funciones objeto de transferencia.

Artículo 4.  
1. El ejercicio de las competencias atribuidas a los Consejos Insulares en relación con el 

otorgamiento de las autorizaciones a que hace referencia el número 6 del artículo 1, se 
puede delegar a los municipios en los términos que prevé este artículo, de acuerdo con la 
legislación de régimen local.

2. La delegación ha de ser acordada por el pleno del Consejo Insular, a solicitud de los 
municipios interesados, los cuales han de acreditar en todo caso que disponen de la 
capacidad técnica y de gestión adecuada para el ejercicio de la competencia. La efectividad 
de la delegación requiere la aceptación del municipio interesado y la publicación del 
correspondiente acuerdo en el «Boletín Oficial de las Illes Balears».

3. De acuerdo con la legislación de régimen local, y en los términos de sus reglamentos 
orgánicos, los Consejos Insulares ejercen las facultades de dirección, coordinación, 
supervisión, inspección, y cualquier otra sobre la actuación municipal, que sean inherentes a 
la delegación de competencias. Particularmente, los ayuntamientos, en relación con el 
ejercicio de las competencias delegadas, deben:

a) Remitir al Consejo Insular delegante, en el plazo de diez días, una copia de las 
resoluciones dictadas y de los informes emitidos.

b) Atender adecuadamente las solicitudes de información que formule el Consejo Insular 
delegante.

4. La revocación de la delegación debe acordarla motivadamente el pleno del Consejo 
Insular, en los términos y en los casos previstos en la legislación de régimen local.

5. Los actos municipales dictados en ejercicio de las competencias previstas en este 
artículo son impugnables en el plazo de un mes ante el órgano competente del Consejo 
Insular.

Artículo 5.  
Corresponde al Gobierno y a la Administración de la Comunidad Autónoma, en relación 

con las competencias atribuidas:
1. El ejercicio de la potestad reglamentaria externa en desarrollo de la legislación de 

ordenación territorial.
2. La emisión de informes preceptivos en la elaboración de los instrumentos de 

ordenación territorial citados en el artículo 1.
3. La elaboración y aprobación de los planes directores sectoriales, previstos en las 

directrices de ordenación territorial, cuando ello no corresponda a los Consejos Insulares.
4. La emisión de informes previos a las autorizaciones a que se refiere el número 6 del 

artículo 1, cuando afecten a bienes integrantes del patrimonio de la Comunidad Autónoma y 
a puertos deportivos de refugio o no, calificados de interés general.
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5. La elaboración y aprobación de los instrumentos para la ordenación del litoral prevista 
en la legislación de costas, por lo que se refiere a la zona de dominio público marítimo-
terrestre. Fuera de dicho ámbito, estos instrumentos sólo pueden contener las medidas 
necesarias para asegurar la funcionalidad de los usos ordenados.

6. La intervención del órgano ambiental en el procedimiento de evaluación ambiental 
estratégica a que se deberán sujetar los instrumentos de ordenación territorial, de 
conformidad con la normativa vigente en el ámbito de la comunidad autónoma.

Artículo 6.  
1. (Derogado)
2. Las administraciones competentes han de adoptar las medidas necesarias para hacer 

efectiva la participación del resto de administraciones territoriales de las Illes Balears en los 
procedimientos de elaboración de disposiciones de carácter general, incluyendo los 
instrumentos de ordenación legalmente previstos.

3. Sin perjuicio de lo que prevé el apartado primero, el Gobierno de las Illes Balears y los 
Consejos Insulares han de acordar, en relación con las materias objeto de transferencia, los 
mecanismos de cooperación técnica, jurídica, económica y de información mutua que 
consideren adecuados.

Artículo 7.  
1. El coste efectivo anual inherente al ejercicio de las competencias atribuidas por esta 

Ley es de ciento diecisiete millones ochocientas sesenta y seis mil novecientas ocho pesetas 
(117.866.908 pesetas) del año 2000.

2. El coste efectivo ha de experimentar las variaciones en función de las remuneraciones 
concretas que afecten al personal respecto al capítulo I y de la tasa de variación interanual 
que experimente el índice de precios al consumo en cuanto a los demás capítulos.

3. La cuantificación del coste efectivo responde a las siguientes valoraciones:

Consejo Insular de Mallorca
Ordenación del territorio:
Capítulo I: 18.185.813.
Capítulo II: 6.056.562.
Capítulo VI: 23.481.035.
Ordenación del litoral:
Capítulo I: 22.916.027.
Capítulo II: 2.662.475.
Total: 73.301.912.
Porcentaje sobre el total del coste efectivo: 62,2 por 100.

Consejo Insular de Menorca
Ordenación del territorio:
Capítulo I: 10.652.542.
Capítulo II: 725.332.
Capítulo VI: 3.399.239.
Ordenación del litoral:
Capítulo I: 6.437.712.
Capítulo II: 613.095.
Total: 21.827.920.
Porcentaje sobre el total del coste efectivo: 18,5 por 100.
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Consejo Insular de Eivissa y Formentera
Ordenación del territorio:
Capítulo I: 10.723.353.
Capítulo II: 815.528.
Capítulo VI: 4.054.683.
Ordenación del litoral:
Capítulo I: 6.536.836.
Capítulo II: 606.676.
Total: 22.737.076.
Porcentaje sobre el total del coste efectivo: 19,3 por 100.
El desglose del coste efectivo en costes directos y costes indirectos es el que figura en el 

anexo II de esta Ley.
4. Dado que hay ingresos afectados a los servicios transferidos a los Consejos Insulares, 

el coste efectivo indicado para cada ente insular debe minorarse en el importe 
correspondiente a la recaudación anual líquida por estos conceptos, con la finalidad de 
obtener una carga asumida neta, según el siguiente detalle:

Consejo Insular de Mallorca
Coste efectivo: 73.301.912.
Ingresos afectos al traspaso: 15.738.737.
Carga asumida neta: 57.563.175.

Consejo Insular de Menorca
Coste efectivo: 21.827.920.
Ingresos afectos al traspaso: 4.066.408.
Carga asumida neta: 17.761.512.

Consejo Insular de Eivissa y Formentera
Coste efectivo: 22.737.076.
Ingresos afectos al traspaso: 4.226.454.
Carga asumida neta: 18.510.622.

Artículo 8.  
Se transfieren a los Consejos Insulares los medios personales que se especifican en el 

anexo I de esta Ley.

Artículo 9.  
1. La atribución de competencias objeto de esta Ley no comporta el traspaso de bienes 

inmuebles.
2. El inventario concreto de los bienes muebles que se ponen a disposición de los 

Consejos Insulares, se debe especificar en el acta de libramiento, que han de formalizar los 
presidentes de los Consejos Insulares y el Consejero competente en materia de patrimonio.

Disposición adicional primera.  
1. Para el período 2000-2003, el Gobierno de las Illes Balears facilitará a los Consejos 

Insulares, mediante los convenios correspondientes, recursos económicos para la 
elaboración de los instrumentos de ordenación territorial a que hacen referencia los números 
1 y 2 del artículo 1 de esta Ley, y de los planes que deban aprobarse en desarrollo de éstos.

2. Las aportaciones económicas hechas a favor de los Consejos Insulares, de acuerdo 
con los convenios a que hace referencia el apartado anterior, no se entienden incluidas en el 
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coste efectivo indicado en el artículo 7 de esta Ley, y no podrán superar los límites 
consignados en las leyes anuales de presupuestos generales a dicho efecto.

Disposición adicional segunda.  
El Gobierno de las Illes Balears y los Consejos Insulares de Mallorca, de Menorca y de 

Eivissa y Formentera han de constituir una comisión paritaria encargada de instrumentar el 
traspaso de funciones y servicios que exige la aplicación de esta Ley.

Disposición adicional tercera.  
A partir de la fecha de efectividad de la transferencia de competencias, los Consejos 

Insulares quedan subrogados en los derechos y las obligaciones de la Administración de la 
Comunidad Autónoma en las materias que son objeto de esta Ley.

Disposición adicional cuarta.  
Los funcionarios y el personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 

que sean transferidos en cumplimiento de esta Ley, mantendrán los derechos que les 
corresponden, incluido el de participar en los concursos de traslado que convoque dicha 
administración, en igualdad de condiciones que los demás miembros de la misma categoría 
o del mismo cuerpo.

Disposición adicional quinta.  
Es gratuita la publicación en el «Boletín Oficial de las Illes Balears» de los anuncios, los 

acuerdos y otros documentos exigidos por el ordenamiento jurídico, como consecuencia del 
ejercicio, por parte de los Consejos Insulares, de las competencias atribuidas por esta Ley.

Disposición transitoria primera.  
1. Las Administraciones competentes han de adecuar a las previsiones de esta Ley la 

tramitación de los procedimientos relativos a los instrumentos de ordenación territorial que se 
hayan iniciado antes de la fecha de efectividad de la atribución de competencias.

2. Cuando la Administración que haya iniciado la tramitación a que se refiere el apartado 
anterior no sea la competente para la aprobación del instrumento de ordenación de que se 
trate, según esta Ley, debe suspender las actuaciones y debe adoptar las medidas 
necesarias para que la administración que tenga atribuidas las competencias pueda 
continuar la tramitación del procedimiento y conservar las actuaciones realizadas 
validamente.

3. Corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma la resolución de los 
procedimientos relativos al ejercicio de las competencias citadas en los números 5 y 6 del 
artículo 1, siempre que se hayan iniciado con anterioridad a la fecha de efectividad de la 
atribución de competencias.

4. Corresponde igualmente a la Administración de la Comunidad Autónoma la 
competencia para resolver los recursos administrativos interpuestos contra los actos y los 
acuerdos dictados por sus órganos antes de la fecha de efectividad de la atribución de 
competencias, aunque la interposición del recurso sea posterior a dicha atribución.

Disposición transitoria segunda.  
Hasta que no se apruebe la modificación del reglamento orgánico de cada Consejo 

Insular, las competencias a que se refieren los números 5 y 6 del artículo 1 han de ser 
ejercidas por la Comisión Insular de Urbanismo correspondiente.

Disposición transitoria tercera.  
Hasta la entrada en vigor de las correspondientes ordenanzas fiscales, los Consejos 

Insulares aplicarán la normativa de la Comunidad Autónoma reguladora de las tasas y de los 
precios públicos inherentes al ejercicio de las competencias transferidas mediante esta Ley.
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Disposición final primera.  
Se fija como fecha para la efectividad de la atribución de competencias que esta Ley 

establece el día 31 de marzo de 2001.

Disposición final segunda.  
1. Se faculta al Gobierno de las Illes Balears para que dicte las disposiciones necesarias 

para el desarrollo y ejecución de esta Ley.
2. Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de haberse publicado en el «Boletín Oficial 

de las Illes Balears».

ANEXO I
Se transfiere a los Consejos Insulares de Mallorca, de Menorca y de Eivissa y 

Formentera, bajo su capacidad organizativa, el siguiente personal:
1. Al Consejo Insular de Mallorca el siguiente puesto de trabajo:
Un funcionario. Cuerpo/Cat.: 2510. Cuerpo Facultativo Superior. Grado: 26. Grupo y 

nivel: A-28. Puesto de trabajo: Jefe de Servicio de Ordenación del Territorio. Localidad: 
Palma.

2. A los Consejos Insulares de Menorca y de Eivissa y Formentera no se transfiere 
ningún puesto de trabajo.

ANEXO II

VALORACIÓN DEL COSTE EFECTIVO DE LA ATRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS A LOS 
CONSEJOS INSULARES EN MATERIA DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Sección 17. Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes

PROGRAMA 4321. ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Subprograma 432101. Ordenación del territorio

Costes directos del traspaso Distribución territorial costes directos
Ci Mallorca Ci Menorca Ci Eivisform

Capítulo I. Gastos de personal 14.478.067 10.083.103 10.083.103
Capítulo II. Gastos corrientes 4.490.132 484.758 545.038
Capítulo VI. Inversiones reales 23.481.035 13.399.239 4.054.683
Total costes directos 42.449.234 13.967.100 14.682.824

Costes indirectos del traspaso Distribución territorial costes indirectos
Ci Mallorca Ci Menorca Ci Eivisform

Capítulo I. Gastos de personal 3.707.746 569.439 640.250
Capítulo II. Gastos corrientes 1.566.430 240.574 270.490
Total costes indirectos 5.274.176 810.013 910.740

Total coste efectivo ordenación del territorio imputable a la sección 17

 Ci Mallorca Ci Menorca Ci Eivisform
Costes directos 42.449.234 13.967.100 14.682.824
Costes indirectos 5.274.176 810.013 910.740
Total 47.723.410 4.777.113 15.593.564
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Sección 15. Consejería de Medio Ambiente

PROGRAMA 5141. ORDENACIÓN DEL LITORAL

Subprograma 514101. Ordenación del litoral

Costes directos del traspaso Distribución territorial costes directos
Ci Mallorca Ci Menorca Ci Eivisform

Capítulo I. Gastos de personal 21.986.281 6.253.023 6.378.082
Capítulo II. Gastos corrientes 2.516.250 584.046 581.708
Total costes directos 24.502.531 6.837.069 6.959.790

Costes indirectos del traspaso Distribución territorial costes indirectos
Ci Mallorca Ci Menorca Ci Eivisform

Capítulo I. Gastos de personal 929.746 184.689 158.754
Capítulo II. Gastos corrientes 146.225 29.049 24.968
Total costes indirectos 1.075.971 213.738 183.722

Total coste efectivo ordenación del territorio imputable a la sección 15

 Ci Mallorca Ci Menorca Ci Eivisform
Costes directos 24.502.531 6.837.069 6.959.790
Costes indirectos 1.075.971 213.738 183.722
Total 25.578.502 7.050.807 7.143.512
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§ 55

Ley 14/2001, de 29 de octubre, de atribución de competencias a los 
Consejos Insulares en materia de Servicios Sociales y Seguridad 

Social

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 135, de 10 de noviembre de 2001
«BOE» núm. 284, de 27 de noviembre de 2001

Última modificación: 26 de junio de 2014
Referencia: BOE-A-2001-22048

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

Exposición de motivos
En el marco del estado social y democrático de derecho que propugna la Constitución 

Española, la consecución de una óptima calidad de los servicios sociales en las Illes Balears 
es una de las máximas prioridades de los poderes públicos del archipiélago, 
independientemente de que sea la administración que, directa o indirectamente, preste estos 
servicios o ejerza en ellas una función de control de las iniciativas privadas.

El principio de máxima proximidad a los ciudadanos como criterio rector del ejercicio de 
las competencias públicas en el ámbito de las Illes, así como la potenciación de un modelo 
descentralizado de gestión de servicios sociales, deben quedar necesariamente reflejados 
en una atribución de competencias en las instituciones propias de cada isla, que se adecue a 
la posición cada vez más relevante que alcanzan los consejos insulares. Esta presunción de 
nuevas competencias permite una gestión autónoma de los intereses propios de cada isla y 
facilita la correcta satisfacción de las demandas primordiales de cada territorio.

En consecuencia, y de acuerdo con el artículo 39.7 del Estatuto de Autonomía que prevé 
la posibilidad de que los consejos insulares asuman la función ejecutiva y la gestión de la 
asistencia social y de los servicios sociales, se transfieren a estos entes competencias en 
materia de control administrativo de entidades, servicios y centros de servicios sociales, y se 
adaptan y amplían las funciones que se habían transferido a estos entes mediante la Ley 
12/1993, de 20 de diciembre, en materia de servicios sociales.

Además, a través de esta Ley, los consejos insulares asumen competencias en materia 
de gestión de prestaciones y servicios sociales del sistema de seguridad social, que fueran 
traspasadas a las Illes Balears por el Real Decreto 2153/1996, de 27 de septiembre. Esta 
transferencia se completa, asimismo, con la primera atribución a los consejos de potestad 
normativa complementaria en materia de servicios sociales, en los términos y las 
limitaciones que se establecen.
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Finalmente, y como manifestación de los principios de colaboración y de coordinación 
que deben regir la actuación de las administraciones, se crea la Conferencia sectorial en 
materia de servicios sociales, como estructura permanente para la deliberación en común de 
las instituciones implicadas en las materias descritas.

Todas estas premisas harán posible que las administraciones propias de cada isla 
puedan desarrollar, en su ámbito territorial y en el marco de la planificación autonómica, una 
ordenación propia más sensible y eficaz en cuanto a las necesidades específicas, y una 
gestión más directa de los servicios sociales, cosa que se traducirá en una mejora de la 
prestación de los servicios sociales hacia los ciudadanos de las Illes Balears.

CAPÍTULO I
Disposición general

Artículo 1.  Objeto de la ley.
1. Constituye el objeto de esta ley la atribución de la función ejecutiva y la gestión en 

materia de servicios sociales, a los consejos insulares de Mallorca, de Menorca y de Eivissa 
y Formentera, en su ámbito territorial, de acuerdo con lo que prevé el artículo 39 del Estatuto 
de Autonomía de las Illes Balears, y en los términos establecidos en esta Ley.

2. Los consejos insulares de Mallorca, de Menorca y de Eivissa y Formentera ejercerán, 
asimismo, la potestad reglamentaria sobre las materias transferidas, en los términos, el 
alcance y las limitaciones que se establecen en el capítulo VIII.

3. Los consejos insulares de Mallorca, de Menorca y de Eivissa y Formentera ejecutarán, 
en su ámbito territorial, los planes y programas autonómicos en materia de servicios 
sociales, de acuerdo con lo que establece el artículo 11.

CAPÍTULO II
Competencias en materia de control administrativo de entidades, servicios y 

centros de servicios sociales

Artículo 2.  Competenciasy funciones que se transfieren a los consejos insulares en materia 
de control administrativo de entidades, servicios y centros de servicios sociales.

Los consejos insulares de Mallorca, de Menorca y de Eivissa y Formentera asumen, en 
concepto de propias, de conformidad con lo que disponen los artículos 39 del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears y concordantes de la Ley reguladora de los consejos 
insulares, la función ejecutiva y la gestión en materia de control administrativo de entidades, 
servicios y centros de servicios sociales y en especial en relación con:

a) La autorización de servicios y centros de servicios sociales, en su ámbito territorial, así 
como la calificación de la entidad colaboradora.

b) La creación y la gestión de los registros insulares del Sistema balear de servicios 
sociales.

c) La función inspectora y sancionadora en materia de servicios sociales.

Artículo 3.  Funciones relativas a las autorizaciones administrativas de entidades, servicios y 
centros de servicios sociales.

Los consejos insulares de Mallorca, de Menorca y de Eivissa y Formentera ejercerán, 
con sujeción a la legislación reguladora del Sistema balear de servicios sociales vigente en 
cada momento, las funciones de tramitación y resolución de los procedimientos de 
otorgamiento, modificación y revocación de autorizaciones administrativas, incluidas la 
tramitación y la resolución de los recursos administrativos contra los actos y los acuerdos 
dictados por sus órganos y, en concreto:

a) El otorgamiento de autorización previa para la construcción de centros de servicios 
sociales, traslado de la ubicación, así como la modificación substancial del establecimiento o 
de su capacidad asistencial.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 55  Competencias de los C.I. en materia de Servicios Sociales y Seguridad Social

– 1042 –



b) El otorgamiento de autorización definitiva para la construcción de centros de servicios 
sociales, traslado de la ubicación, así como la modificación substancial del establecimiento o 
de su capacidad asistencial.

c) La concesión de autorización para el funcionamiento de los servicios de servicios 
sociales, de cambio de titularidad y de modificación de actividades y objetivos.

d) La concesión de autorizaciones por el cese, temporal o definitivo, de actividades de 
servicios sociales.

e) La revocación de autorizaciones.
f) La resolución, como medida preventiva, de la suspensión de actividades o el cierre de 

centros de servicios sociales.
g) La recepción de la documentación y de la información requeridas a las entidades 

prestadoras de servicios sociales, en cumplimiento de la normativa vigente en la materia.
h) El otorgamiento de la calificación de entidad privada colaboradora de servicios 

sociales.

Artículo 4.  Funciones relativas al registro de entidades, servicios y centros de servicios 
sociales.

1. Los consejos insulares de Mallorca, de Menorca y de Eivissa y Formentera, en su 
ámbito territorial respectivo, crearán y gestionarán sus propios registros, que tendrán la 
misma estructura, organización y funcionamiento que el Registro Central de Servicios 
Sociales, que será único para todas las Illes Balears.

2. Los consejos insulares de Mallorca, de Menorca y de Eivissa y Formentera ejercerán, 
con sujeción al ordenamiento sectorial del Sistema balear de Servicios Sociales vigente en 
cada momento, las funciones de tramitación y resolución de los procedimientos de 
inscripción y cancelación de los asentamientos que deben constar en los libros de los 
registros insulares de entidades, servicios y centros de servicios sociales, incluidas la 
tramitación y resolución de los recursos administrativos contra los actos y acuerdos dictados 
por sus órganos. En especial, procederán a la anotación en los registros insulares de los 
siguientes tipos de asentamientos:

a) La inscripción de todas las entidades, públicas y privadas, y de los centros y/o 
servicios de los cuales sean titulares, que hayan obtenido previamente la correspondiente 
autorización administrativa, así como de todos los actos que les afecten, siempre que 
precisen autorización administrativa.

b) La inscripción de entidades que, sin que sean titulares de servicios o centros, quieran 
iniciar actividades en el ámbito territorial de los consejos insulares.

c) La cancelación de las inscripciones formalizadas, habiendo revocado previamente las 
autorizaciones otorgadas en su momento, en los supuestos previstos en la legislación 
sectorial de aplicación.

d) La cancelación de las inscripciones anotadas cuando se autorice el cese de las 
actividades, en los supuestos previstos en la normativa vigente.

3. El Registro Central de Servicios Sociales se mantendrá como un instrumento de 
conocimiento, planificación, ordenación y publicidad. Asimismo, y no obstante lo establecido 
en el punto anterior, se inscribirán directamente en este registro aquellas entidades titulares 
de centros o autorizadas para prestar servicios de ámbito suprainsular, así como las 
entidades que no sean titulares de servicios o centros.

4. Los registros insulares de servicios sociales se instalarán en soporte informático, con 
los sistemas de intercomunicación y de coordinación que garanticen la compatibilidad 
informática y de contenido respecto del Registro Central de Servicios Sociales.

5. Para asegurar la funcionalidad y la eficacia del Registro Central de Servicios Sociales, 
los consejos insulares comunicarán, de manera instantánea, cualquier anotación que 
efectúen en el registro insular correspondiente, mediante transmisión telemática, con los 
sistemas de intercomunicación y de coordinación que garanticen la compatibilidad 
informática. También deberá entregarse esta información a los demás registros insulares.

6. Las anotaciones que los órganos administrativos del Gobierno de las Illes Balears 
formalicen en el Registro Central de Servicios Sociales también se comunicarán de manera 
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instantánea a cada uno de los registros insulares, mediante los sistemas de 
intercomunicación establecidos en los puntos anteriores.

Artículo 5.  Funciones relativas a la potestad inspectora y sancionadora en materia de 
servicios sociales.

Los consejos insulares de Mallorca, de Menorca y de Eivissa y Formentera realizarán, en 
sus ámbitos territoriales respectivos y con sujeción al ordenamiento sectorial vigente, las 
funciones relativas a:

a) La inspección, la verificación y el control de las entidades, servicios y centros de 
servicios sociales del Sistema Balear de Servicios Sociales.

b) La incoación, la tramitación y la resolución de los procedimientos sancionadores que 
correspondan, por infracción de la normativa reguladora del Sistema Balear de Servicios 
Sociales.

CAPÍTULO III
Adaptación y ampliación de las funciones transferidas a los consejos insulares 

por la Ley 12/1993, de 20 de diciembre

Artículo 6.  Competencias que se atribuyen a los consejos insulares por lo que respecta a la 
ampliación y a la adaptación de las funciones transferidas por la Ley 12/1993, de 20 de 
diciembre.

Los consejos insulares de Mallorca, de Menorca y de Eivissa y Formentera, de acuerdo 
con lo que establecen los artículos 39.7 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears y 
concordantes de la Ley reguladora de los consejos insulares, ejercerán, en concepto de 
propias, las funciones ejecutivas y la gestión relativas a las funciones de instrucción y de 
resolución de los procedimientos de otorgamiento de prestaciones individuales del Sistema 
Balear de Servicios Sociales y de concesión de ayudas institucionales, con sujeción al 
ordenamiento sectorial vigente en cada momento y, en concreto:

a) El otorgamiento de ayudas públicas para la financiación de operaciones de capital a 
favor de corporaciones locales y/o entidades privadas sin ánimo de lucro, destinadas a la 
ejecución de proyectos específicos de construcción, de adaptación o de reconversión de 
centros de atención para personas mayores y/o de establecimientos de atención a personas 
con minusvalía física, psíquica o sensorial.

b) El otorgamiento de ayudas individuales, directas o indirectas, para la asistencia a 
discapacitados.

c) La concesión de ayudas institucionales para el mantenimiento y la funcionalidad 
operativa de centros para la prestación de servicios directos a discapacitados físicos, 
psíquicos y sensoriales.

CAPÍTULO IV
Servicios y centros cuya titularidad se traspasa a los consejos insulares, por lo 
que respecta a la ampliación de los servicios transferidos por la Ley 12/1993, 

de 20 de diciembre

Artículo 7.  Servicios y centros cuya titularidad se traspasa a los consejos insulares.
1. Para una mayor efectividad de la gestión de los recursos de la Red Básica de 

Servicios Sociales de Responsabilidad Pública, se traspasa al Consejo Insular de Mallorca la 
titularidad y la gestión del servicio y del centro «Menjador de Transeünts», de Palma.

2. Corresponderán al consejo insular, además de la prestación de los servicios sociales 
que le correspondan, el mantenimiento y la conservación ordinaria de las instalaciones y del 
centro donde se presten estos servicios, así como su gestión económico-administrativa y de 
régimen interior.
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3. También irá a cargo del consejo insular la inversión nueva y/o de reposición, que debe 
efectuarse en los edificios, en las instalaciones y en los equipamientos.

CAPÍTULO V
Competencias en materia de gestión de las prestaciones y servicios sociales 

del Sistema de la Seguridad Social

Artículo 8.  Competencias, funciones y servicios que se atribuyen a los consejos insulares 
en materia de gestión de las prestaciones y servicios sociales del Sistema de la Seguridad 
Social.

Los consejos insulares de Mallorca, de Menorca y de Eivissa y Formentera asumen la 
función ejecutiva y la gestión en materia de prestaciones técnicas del Sistema de la 
Seguridad Social en el ámbito territorial de las Illes Balears, que se indican en el artículo 9 de 
esta ley. Estas competencias habían sido atribuidas a la administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, mediante el Real Decreto 2153/1996, de 27 de septiembre, 
cuyo ejercicio fue asignado a la entidad autónoma Instituto Balear de Asuntos Sociales, 
creada por la Ley 4/1996, de 19 de diciembre, de presupuestos generales de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, y cuya organización y funcionamiento se estableció por el 
Decreto 65/1998, de 26 de junio.

Artículo 9.  Competencias, funciones y servicios que se transfieren a los consejos insulares 
en materia de gestión de las prestaciones y servicios sociales del Sistema de la Seguridad 
Social.

1. Los consejos insulares de Mallorca, de Menorca y de Eivissa y Formentera ejercerán, 
en sus respectivos ámbitos territoriales y en concepto de propias, de conformidad con el 
último párrafo del artículo 39 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears y artículos 
concordantes de la Ley de consejos insulares, las siguientes funciones:

a) La creación y el mantenimiento de centros de atención a las personas mayores que 
ofrezcan plazas residenciales, para estancias temporales o permanentes, en el marco de 
una asistencia integral a beneficiarios del Sistema de la Seguridad Social, para válidos y/o 
asistidos.

b) La creación y el mantenimiento de centros de atención a las personas con minusvalía 
que ofrezcan plazas residenciales, para estancias temporales o permanentes, en el marco 
de una asistencia integral y continuada, a discapacitados físicos, psíquicos o sensoriales.

c) La creación y el mantenimiento de centros de día para la atención a las personas 
mayores, para la promoción de la convivencia y la prestación de diferentes servicios que 
complementen la acción asistencial.

d) La programación y la ejecución de la acción asistencial y la gestión de prestaciones 
sociales en el seno de los servicios y centros propios de atención a personas mayores y para 
personas con minusvalía.

e) La concertación de reserva y ocupación de plazas residenciales para personas 
mayores y para personas con minusvalía, con entidades públicas y privadas sin ánimo de 
lucro.

f) La gestión, propia o concertada, de los programas de integración social destinados a 
las personas mayores y a personas con minusvalía, y personas en situación de grave y 
urgente necesidad.

g) La gestión de servicios sociales generales, con recursos propios o realizada con 
medios concertados con otras instituciones públicas y/o entidades privadas, a beneficiarios 
del Sistema de la Seguridad Social.

h) La tramitación y la valoración de las solicitudes de ingreso a plazas residenciales, 
propias o concertadas, de atención a las personas mayores y a personas con minusvalía, así 
como de las peticiones de acceso temporales y estancias diurnas.

2. Los consejos insulares de Mallorca, de Menorca y de Eivissa y Formentera ejercerán 
las competencias ejecutivas y de gestión que se señalan en el punto anterior, de acuerdo 
con la legislación básica estatal, que regula los objetivos mínimos de la oferta de servicios y 
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las condiciones y los baremos de aplicación para el ingreso de beneficiarios en los centros, 
instituyendo un sistema que reconoce la posibilidad de acceso a cada uno de los 
beneficiarios del Sistema de Seguridad Social del Estado en cualquier centro, servicio o 
prestación de este sistema.

CAPÍTULO VI
Centros y servicios respecto de los cuales los consejos insulares se subrogan 

para el ejercicio de las competencias transferidas

Artículo 10.  Centros y servicios respecto de los cuales los consejos insulares se subrogan 
para el ejercicio de las competencias transferidas.

1. Para la efectividad del ejercicio de las funciones enumeradas en el artículo 9 de esta 
ley, los consejos insulares de Mallorca, de Menorca y de Eivissa y Formentera se subrogan, 
en sus ámbitos territoriales respectivos, en los derechos y en las obligaciones que hasta 
ahora correspondían a la administración de las Illes Balears, en relación con los bienes y 
servicios que la Administración del Estado le había adscrito, mediante el Real Decreto 
2153/1996, de 27 de diciembre. Los centros son los que se enumeran en el artículo 22 y se 
detallan en el anexo III.

2. Corresponderán a los consejos insulares, además de la prestación de los servicios 
sociales que les correspondan, el mantenimiento y la conservación ordinaria de las 
instalaciones y de los centros donde se presten estos servicios, así como su gestión 
económico-administrativa y de régimen interior.

3. También irá a cargo de los consejos insulares la inversión nueva y/o de reposición que 
deba efectuarse en los edificios, en las instalaciones y en los equipamientos.

CAPÍTULO VII
Potestades que se reservan el Gobierno y la Administración de las Illes Balears

Artículo 11.  Potestades genéricas que se reservan el Gobierno y la Administración de las 
Illes Balears.

El Gobierno de las Illes Balears se reserva las potestades y las actuaciones siguientes:
1. Potestad reglamentaria normativa o externa sobre las competencias atribuidas a los 

consejos insulares en materia de servicios sociales, en los términos y en las limitaciones 
fijadas en el capítulo correspondiente de esta Ley.

2. Planificar, desarrollar y coordinar la política común de servicios sociales en el conjunto 
de las Illes Balears, sin perjuicio de la ordenación que cada consejo insular realice en su 
ámbito territorial y en el marco de la planificación autonómica, así como realizar el 
seguimiento y evaluar los programas en materia de servicios sociales de ámbito autonómico.

El Gobierno de las Illes Balears elaborará esta planificación general teniendo en cuenta 
la información suministrada por los consejos insulares, y habiendo convocado previamente la 
Conferencia sectorial en materia de servicios sociales, que se crea en el artículo 16 de esta 
ley.

En todo caso, la ejecución de los planes y programas autonómicos será competencia de 
los consejos insulares en su ámbito territorial, sin perjuicio de la coordinación general que 
corresponderá al Gobierno de las Illes Balears.

3. Representar a las Illes Balears en cualquier manifestación supracomunitaria y, 
especialmente, ante el ministerio competente en materia de bienestar y servicios sociales de 
la Administración General del Estado, el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales y otras 
entidades gestoras de la Seguridad Social y, en su caso, ante las instituciones de la Unión 
Europea.

El Gobierno de las Illes Balears, cuando las relaciones tengan por objeto materias de 
interés específico o singular de cualquiera de los consejos insulares, articulará la presencia 
de sus representantes en el seno de sus delegaciones.
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4. Planificar, coordinar, realizar el seguimiento y evaluar los programas en materia de 
servicios sociales financiados o cofinanciados con fondos procedentes de la Administración 
General del Estado, y/o de las entidades gestoras de la Seguridad Social y/o de la Unión 
Europea, habiendo consultado previamente la Conferencia sectorial en materia de servicios 
sociales.

5. La ordenación y la gestión de las estadísticas autonómicas.
6. El estudio, la investigación, las publicaciones, los congresos, los planes de formación 

de los profesionales y los programas experimentales de servicios sociales, de ámbito 
autonómico.

7. Cualquier otra potestad genérica que no esté atribuida por esta ley a los consejos 
insulares.

Artículo 12.  Potestades específicas que se reservan el Gobierno y la administración de las 
Illes Balears.

La administración de las Illes Balears se reserva las potestades, los servicios, las 
funciones y las actuaciones específicas siguientes:

1. La ordenación y la gestión del Registro Central de Servicios Sociales.
2. La autorización y el registro de servicios y centros de servicios sociales que por su 

naturaleza sean de carácter suprainsular.
3. La creación, la organización, la financiación y la gestión de aquellos servicios y 

centros de servicios sociales que, por su naturaleza, sean de carácter suprainsular.
4. La gestión de las pensiones no contributivas de jubilación y de invalidez previstas en 

el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el cual se aprueba el texto refundido 
de la Ley general de la Seguridad Social, la gestión de las prestaciones sociales y 
económicas establecidas en la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de los 
minusválidos (LISMI), la gestión de las pensiones asistenciales derivadas del extinguido 
Fondo de Asistencia Social y la gestión del Centro Base de Minusválidos en las Illes Balears.

5. La articulación de los planes y programas de servicios sociales que se formalicen 
conjuntamente entre la Administración General del Estado y la de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears.

No obstante, los consejos insulares podrán formular ante la consejería del Gobierno de 
las Illes Balears competente en materia de servicios sociales, propuestas de proyectos, de 
gestión directa o promovidos por entidades locales u otras instituciones, para que se 
incluyan en los planes y programas citados.

6. Las relaciones que, legal o convencionalmente, correspondan mantener con la 
Administración General del Estado y/o las entidades gestoras de las Seguridad Social, tanto 
las estatales como las de las demás comunidades autónomas.

CAPÍTULO VIII
De la potestad reglamentaria

Artículo 13.  De la potestad reglamentaria normativa del Gobierno de las Illes Balears.
1. La potestad reglamentaria sobre las competencias atribuidas a los consejos insulares 

por esta ley, en las materias relativas al Sistema Balear de Servicios Sociales, corresponde 
al Gobierno y a la administración de las Illes Balears.

2. No obstante, en los términos y el alcance que se determina en el artículo siguiente, los 
consejos insulares podrán ejercer la potestad reglamentaria, en relación con los intereses 
respectivos, para desarrollar la regulación básica vigente en cada momento.

3. La potestad reglamentaria atribuida al Gobierno y a la administración de las Illes 
Balears para elaborar normativa de carácter básico sobre las materias que se recogen en el 
artículo siguiente, tendrá por objeto establecer las condiciones mínimas de calidad de los 
centros y servicios de servicios sociales, así como garantizar la igualdad entre todos los 
ciudadanos de las Illes Balears, con la finalidad última de evitar que puedan producirse 
situaciones de discriminación por motivos de residencia en los diferentes ámbitos territoriales 
insulares.
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4. El ejercicio por parte del Gobierno de las Illes Balears de la potestad reglamentaria en 
los supuestos referidos a este artículo, se producirá evacuando las correspondientes 
consultas a los consejos insulares durante el proceso de elaboración del reglamento de que 
se trate, a los efectos de armonizar los diferentes intereses públicos implicados. El informe 
correspondiente de los consejos insulares será emitido por el Pleno, previa propuesta 
formulada por el gobierno insular respectivo.

Artículo 14.  Del alcance de la potestad reglamentaria normativa que se atribuye a los 
consejos insulares.

En el marco de la regulación básica establecida por el Gobierno de las Illes Balears, se 
atribuye a los consejos insulares de Mallorca, de Menorca y de Eivissa y Formentera 
potestad reglamentaria sobre las materias que se detallan a continuación:

a) Regulación de procedimientos especiales para la autorización y el registro de 
tipologías concretas de entidades, servicios y centros de servicios sociales de ámbito insular, 
así como de disposiciones complementarias del procedimiento general existente.

b) Desarrollo de la normativa básica vigente en cuanto a los requisitos y las condiciones 
funcionales y materiales mínimas de los centros y servicios siguientes:

b.1) En el área de atención primaria:
Servicios de información y orientación.
Servicios de prevención i inserción social.
Servicios de ayuda a domicilio y otros apoyos a la unidad de convivencia.
Servicios de alojamiento alternativo. Servicios de comedor.
b.2) En el área de servicios sociales especializados:
1. Área de atención social a las personas mayores:
Unidad técnica de evaluación de flujos.
Centros de día para personas mayores.
Residencias para personas mayores.
Viviendas tuteladas para personas mayores. Ocio y tiempo libre para personas mayores.
2. Área de atención social a los discapacitados:
Unidad técnica de evaluación de flujos.
Servicios de atención especializada.
Centros de día para discapacitados.
Residencias para discapacitados.
Viviendas tuteladas.
Servicio de tutela para discapacitados.
3. Área de atención social a los drogodependientes:
Centros de día.
Residencias de estancia limitada.
4. Área de atención social a las personas con riesgo o situación de exclusión social:
Servicio de inserción social para las personas con riesgo o situación de exclusión social.
c) Desarrollo de la normativa básica vigente en cuanto a los requisitos necesarios para 

que las entidades privadas prestadoras de servicios sociales obtengan la calificación de 
entidad privada colaboradora y de sus obligaciones cuando estén incluidas en la Red Básica 
de Servicios Sociales de Responsabilidad Pública.

d) Desarrollo de la normativa básica vigente en cuanto a los derechos y las obligaciones 
de las personas usuarias de los distintos servicios sociales.

e) Desarrollo de la normativa básica vigente en cuanto al fomento de la participación 
ciudadana, en especial del voluntariado.
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CAPÍTULO IX
Disposiciones comunes

Artículo 15.  Normativa reguladora.
En el ejercicio de las competencias atribuidas por esta ley, los consejos insulares 

ajustarán su funcionamiento al régimen que en ella se establece, así como a la ley 
reguladora de los consejos insulares, a la ley estatal reguladora del régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, y a la legislación 
emanada del Parlamento de las Illes Balears que les sea de aplicación o, subsidiariamente, 
a la legislación estatal.

Artículo 16.  Mecanismos de colaboración e información mutua.
1. Se crea la Conferencia sectorial en materia de servicios sociales, como estructura 

permanente de colaboración, para la deliberación en común de los entes implicados, con la 
finalidad de:

a) Elaborar fórmulas concretas de nueva regulación y de revisión de la normativa 
vigente.

b) Proponer programas en materia de servicios sociales.
c) Armonizar los intereses propios de las distintas instituciones participantes.
d) Ponderar la totalidad de los intereses públicos implicados, cuando una actividad o 

servicio supere el ámbito de los intereses propios de los consejos insulares o incida o 
condiciones, de manera relevante, el ejercicio de las competencias autonómicas.

e) Convenir parámetros de homogeneización técnica en los aspectos que correspondan.
f) Presentar informes y propuestas para la obtención de subvenciones de ámbito estatal.
2. La Conferencia sectorial en materia de servicios sociales estará integrada por el 

consejero autonómico competente en la materia, que la presidirá, y por los consejeros 
competentes respectivos de cada consejo insular.

3. La Conferencia se reunirá, como mínimo, una vez al año y cuando lo solicite, al 
menos, una de las instituciones representadas o lo determine su presidente. A las reuniones 
podrán asistir los técnicos que cada una de las instituciones participantes considere 
oportunos.

4. La Conferencia sectorial en materia de servicios sociales ejercerá únicamente 
funciones deliberantes, consultivas y de propuesta. La fijación de una posición común, que 
se obtendrá por unanimidad de todos los implicados, adoptará la forma de recomendación.

5. La Conferencia sectorial en materia de servicios sociales elaborará y aprobará su 
reglamento de funcionamiento.

6. Estos mecanismos de colaboración serán también de aplicación a los procedimientos 
de elaboración de instrumentos de planificación de ámbito autonómico.

7. Sin perjuicio de lo que establecen los puntos anteriores, podrán crearse otros 
instrumentos de colaboración para la puesta en común de los intereses de las instituciones 
afectadas.

Artículo 17.  Mecanismos de coordinación y control de las competencias transferidas.
1. El Gobierno de las Illes Balears, cuando haya intereses autonómicos afectados que 

excedan el ámbito insular, podrá, en el ejercicio de su potestad normativa, fijar directrices de 
coordinación de las funciones transferidas, que serán vinculantes para los consejos 
insulares.

Estas directrices tendrán por objeto establecer las condiciones mínimas de calidad de los 
centros y servicios de servicios sociales, así como garantizar la igualdad entre todos los 
ciudadanos de las Illes Balears, con la finalidad última de evitar que puedan producirse 
situaciones de discriminación por motivos de residencia en los diferentes ámbitos territoriales 
insulares.

2. Cuando el Gobierno de las Illes Balears, en el supuesto señalado en el punto anterior, 
inicie el procedimiento de elaboración de directrices para la coordinación de las 
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competencias transferidas, el consejero autonómico competente en la materia, convocará la 
Conferencia sectorial en materia de servicios sociales.

3. La Conferencia sectorial en materia de servicios sociales, para conseguir el consenso 
de las instituciones

implicadas, deliberará sobre las medidas de coordinación propuestas por el Gobierno de 
las Illes Balears, los criterios generales que deben informarlo, así como los objetivos y las 
prioridades de actuación, y emitirá las recomendaciones que considere oportunas.

4. La coordinación y el control de las competencias delegadas corresponde al Gobierno 
de las Illes Balears, a través de las técnicas y los mecanismos configurados en la normativa 
vigente sobre consejos insulares.

5. El Gobierno de las Illes Balears adoptará las medidas necesarias de coordinación de 
los servicios para asegurar que el ejercicio, por parte de los consejos insulares, de las 
funciones en materia de gestión de las prestaciones y de los servicios sociales del Sistema 
de Seguridad Social en las Illes Balears, se realice de acuerdo con la normativa estatal.

CAPÍTULO X
Delegación a los ayuntamientos

Artículo 18.  Delegación a los ayuntamientos y/o a las mancomunidades.
Los consejos insulares promoverán la delegación en los ayuntamientos o en las 

mancomunidades, en el ámbito de su respectiva demarcación territorial, de las funciones de 
los servicios en materia de servicios sociales que satisfagan preferentemente un interés local 
y cuya gestión pueda ser asumida por éstos, de acuerdo con la ordenación vigente del 
Sistema balear de Servicios Sociales y/o del Sistema de la Seguridad Social en el ámbito de 
las Illes Balears.

CAPÍTULO XI
Valoración del coste efectivo

Artículo 19.  Coste efectivo.
(Derogado).

CAPÍTULO XII
Medios personales

Artículo 20.  Medios personales adscritos a los servicios y a las instituciones que se 
traspasan.

1. Se transfieren a los consejos insulares las plazas que se relacionan en el anexo II de 
esta ley.

2. El personal traspasado, asignado a las competencias atribuidas a los consejos 
insulares en concepto de propias, se integrará, bajo su capacidad organizativa, a las 
correspondientes plantillas y relaciones de puestos de trabajo de los consejos insulares.

Téngase en cuenta, que este artículo se deja sin efecto, en lo que se refiere al Consejo 
Insular de Mallorca, según establece la disposición adicional 25.1 de la Ley 10/2003, de 22 de 
diciembre. Ref. BOE-A-2004-1741
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CAPÍTULO XIII
Bienes, derechos y obligaciones

Artículo 21.  Bienes, derechos y obligaciones que se traspasan.
1. Se traspasan al Consejo Insular de Mallorca los bienes inmuebles que se relacionan 

en el apartado primero del anexo III.
2. El inventario de los bienes muebles que se ponen a disposición de los consejos 

insulares se especificará en el acta de entrega que se formalizará entre los presidentes de 
los consejos insulares y el titular de la consejería del Gobierno de las Illes Balears 
competente en materia de servicios sociales.

Artículo 22.  Bienes, derechos y obligaciones en los cuales se subrogan los consejos 
insulares.

Los consejos insulares se subrogarán en los derechos y en las obligaciones que hasta 
ahora correspondían a la administración de las Illes Balears, en relación con los bienes que 
le habían sido adscritos por la Administración del Estado, mediante el Real Decreto 
2153/1996, de 27 de septiembre, y que se relacionan en el apartado segundo del anexo III 
de esta ley.

Artículo 23.  Calificación jurídica de los bienes y derechos en los cuales se subrogan los 
consejos insulares.

1. Los bienes y derechos en los cuales se subrogan los consejos insulares, de acuerdo 
con lo que se dispone en el artículo anterior, conservarán, en todo caso, las calificación 
jurídica original.

2. Dado que la titularidad de los bienes citados en el artículo anterior corresponde a la 
Tesorería de la Seguridad Social y/o a la Administración del Estado, y que están afectos al 
cumplimiento de fines específicos, a los consejos insulares solamente les corresponderá su 
administración, utilización, explotación y conservación.

Disposición adicional primera.  Comisiones paritarias.
Por acuerdo entre el Gobierno de las Illes Balears y el consejo insular correspondiente, 

se creará una comisión paritaria, cuya misión será hacer efectivo el traspaso de la 
documentación y de los medios personales y materiales que esta ley determina, así como 
también garantizar que los expedientes en trámite se resuelvan en los plazos establecidos 
en la legislación.

Disposición adicional segunda.  Subrogación de los consejos insulares.
Los consejos insulares de Mallorca, de Menorca y de Eivissa y Formentera se subrogan, 

a partir de la efectividad de la atribución de las competencias en concepto de propias que 
prevé esta ley, en los derechos y las obligaciones de la administración de las Illes Balears 
relativos a las competencias transferidas.

Disposición adicional tercera.  Derecho de opción de los funcionarios.
Los funcionarios y el personal laboral de la comunidad autónoma, procedentes de la 

Administración General del Estado o de otro organismo o institución pública, o que hayan 
ingresado directamente, que con la atribución de competencias a los consejos insulares 
sean traspasados, mantendrán los derechos que les corresponden, incluido el de participar 
en los concursos de traslado que convoque la comunidad autónoma, en igualdad de 
condiciones que el resto de los miembros de la misma categoría o cuerpo, para que así 
puedan mantener en cada momento el derecho permanente.
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Disposición adicional cuarta.  Gratuidad del «Boletín Oficial».
Será gratuita la publicación en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears» de los anuncios, 

acuerdos y otros documentos exigidos por el ordenamiento jurídico, como consecuencia del 
ejercicio, por parte de los consejos insulares, de las competencias atribuidas por esta Ley.

Disposición adicional quinta.  Igualación de la financiación por habitante.
(Derogada).

Disposición adicional sexta.  Corrección de los desequilibrios territoriales en cuanto a las 
infraestructuras para la prestación de servicios sociales.

(Derogada).

Disposición adicional séptima.  Creación y concertación de nuevas plazas para la atención 
de personas mayores y de discapacitados.

(Derogada).

Disposición adicional octava.  
1. El personal laboral fijo de la administración de la comunidad autónoma que en virtud 

de esta Ley sea traspasado a los consejos insulares y que esté inmerso en el proceso de 
funcionarización previsto en la disposición adicional tercera del convenio colectivo vigente 
para el personal laboral al servicio de la administración de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears, debe mantener su derecho a participar en el mismo, y los consejos insulares 
deben asumir, en su caso, el cambio de relación jurídica que se derive de su resolución.

2. Asimismo, el personal laboral fijo de los consejos insulares que a la entrada en vigor 
de la presente ley se encuentre en situación de servicio activo, de excedencia o de 
suspensión de contrato, en ambos casos, con derecho a reserva de su puesto de trabajo, y 
que ocupe puestos de trabajo clasificados como de persona funcionario, podrá optar por:

a) Participar en las pruebas selectivas que se convoquen para modificar su relación de 
ocupación y acceder a la condición de funcionario de carrera, siempre que posea la titulación 
requerida y cumpla el esto de requisitos exigidos.

b) Permanecer en la situación de personal laboral a extinguir en la categoría profesional 
que tenga reconocida.

Disposición transitoria primera.  Expedientes en trámite.
1. Los expedientes en trámite a la fecha de efectividad de la atribución de competencias 

se traspasarán a los consejos insulares, cualquiera que sea su situación procedimental, para 
que el órgano correspondiente del consejo insular continúe su tramitación.

2. Corresponderá a la administración de las Illes Balears la competencia para resolver 
los recursos administrativos contra los actos y acuerdos dictados por sus órganos, antes de 
la efectividad de la atribución de competencias que establece esta ley, a pesar de que el 
recurso se interponga posteriormente. La comunidad autónoma informará a los consejos 
insulares pertinentes sobre la resolución del recurso que, en su caso, se dicte.

Disposición transitoria segunda.  Representación y defensa en juicio.
Corresponderán a la administración de las Illes Balears la representación y la defensa en 

juicio de los recursos y las acciones jurisdiccionales contra los actos y los acuerdos dictados 
por sus órganos.

Disposición derogatoria única.  Derogaciones.
Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan o contradigan lo que 

establece esta ley.
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Disposición final primera.  Habilitación gubernativa.
Se faculta al Gobierno de las Illes Balears para que dicte las disposiciones y los actos 

necesarios para el desarrollo y la ejecución de esta Ley.

Disposición final segunda.  Fecha de efectividad de la atribución.
Se fija día 1 de enero del año 2002, como fecha de efectividad de la atribución de 

competencias que dispone esta ley, para los consejos insulares de Menorca y de Eivissa y 
Formentera. Esta fecha será el día 1 de enero de 2004 para el Consell Insular de Mallorca.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Butlletí Oficial de les 

Illes Balears».
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ANEXO I
Atribución de competencias a los Consejos Insulares en materia de Bienestar 

Social
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ANEXO II
Medios personales
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ANEXO III
Apartado primero. Bienes inmuebles que se traspasan a los consejos insulares

CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
Nombre y uso: Comedor de Adultos y Transeúntes.
Localidad y dirección: Palma de Mallorca, calle Patronat Obrer, 11.
Situación jurídica: Cesión Ayuntamiento.

Apartado segundo. Bienes inmuebles en cuya titularidad se subrogan los consejos 
insulares

CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
Nombre y uso: Residencia mixta para la tercera edad (La Bonanova).
Localidad y dirección: Palma de Mallorca, calle Francisco Vidal Sureda, 72.
Superficie: Solar de 40.000 metros cuadrados.
Titular: Seguridad Social.
Título jurídico: Escritura donación, 8 de julio de 1982; escritura obra nueva, 30 de junio 

de 1987.
Nombre y uso: Residència per a la tercera edat (en construcció).
Localidad y dirección: Felanitx, Paratge «Sa Mola».
Superficie: Solar de 15.100 metros cuadrados.
Titular: Seguretat Social.
Título jurídico: Escrip. cessió gratuïta, 4 de marzo de 1993.
Nombre y uso: Llar per a la tercera edat.
Localidad y dirección: Palma de Mallorca, calle Goya, sin número.
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Superficie: Solar de 642 metros cuadrados.
Titular: Seguretat Social.
Título jurídico: Escrip. cessió gratuïta, 6 de octubre de 1978; escrip. obra nova, 7 de junio 

de 1990.
Nombre y uso: Hogar de la tercera edad.
Localidad y dirección: Palma de Mallorca, avenida Argentina, 45.
Superficie: Local de 993 metros cuadrados.
Titular: Seguridad Social.
Título jurídico: Escritura compraventa, 26 de abril de 1966/23 de marzo de 1970.
Nombre y uso: Hogar de la tercera edad.
Localidad y dirección: Felanitx, calle Mar, 7. Superficie: Solar de 404 metros cuadrados.
Titular: Seguridad Social.
Título jurídico: Escritura donación, 28 de marzo de 1979; escritura obra nueva, 9 de 

enero de 1984.
Nombre y uso: Hogar de la tercera edad.
Localidad y dirección: Manacor, calle Nou, 46.
Superficie: Edificio de 1.000 metros cuadrados.
Titular: Seguridad Social.
Título jurídico: Acuerdo opción uso, 6 de febrero de 1989. Convenio cesión en uso, 30 

años, 29 de diciembre de 1989, por la Caja de Ahorros de Baleares «SaNostra».
Nombre y uso: Hogar de la tercera edad (en construcción).
Localidad y dirección: Llucmajor, calle Rei Jaume I.
Superficie: Solar de 660 metros cuadrados.
Titular: Seguridad Social.
Título jurídico: Acuerdo cesión gratuita, 25 de abril de 1994. En trámite de formalización 

de escritura con el Ayuntamiento.

CONSEJO INSULAR DE MENORCA
Nombre y uso: Club de la tercera edad.
Localidad y dirección: Maó. Camí d’es Castell, 31.
Superficie: Edificio 549 metros cuadrados.
Titular: El Estado.
Título jurídico: Acta de afetación al Ministerio de Trabajo, 5 de junio de 1987.

CONSEJO INSULAR DE EIVISSA Y FORMENTERA
Nombre y uso: Hogar de la tercera edad.
Localidad y dirección: Eivissa, calle Balears, 13.
Superficie: Solar de 560 metros cuadrados.
Titular: Seguridad Social.
Título jurídico: Escritura cesión gratuita, 23 de noviembre de 1992.
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§ 56

Ley 16/2001, de 14 de diciembre, de Atribución de Competencias a 
los Consejos Insulares en Materia de Carreteras y Caminos

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 153, de 22 de diciembre de 2001

«BOE» núm. 13, de 15 de enero de 2002
Última modificación: 29 de diciembre de 2018

Referencia: BOE-A-2002-838

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Constitución Española (CE), en el apartado 1, número 5, del artículo 148, prevé la 

posibilidad de que las Comunidades Autónomas puedan asumir competencias en materia de 
carreteras cuyo itinerario transcurra íntegramente en el territorio de la Comunidad Autónoma, 
y, de la misma manera, el transporte realizado por este medio. Asimismo, el artículo 149.1.24 
CE reserva al Estado la competencia exclusiva sobre obras públicas cuyo interés general o 
realización afecte a más de una Comunidad Autónoma y, en el número 13 del mismo 
apartado y artículo, atribuye al Estado la competencia exclusiva en relación con las bases y 
con la coordinación de la planificación general de la actividad económica.

Por otra parte, el artículo 10.5 de la Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, de Estatuto 
de Autonomía de las Illes Balears, en la nueva redacción que le dan las Leyes Orgánicas 
9/1994, de 24 de marzo, y 3/1999, de 8 de enero, establece que la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears asume la competencia exclusiva en materia de carreteras.

Por el Real Decreto 1527/1984, de 1 de agosto, se transfirieron a la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears funciones de la Administración del Estado en materia de 
carreteras, así como también los medios personales, materiales y presupuestarios 
necesarios para su ejercicio, competencias que asumió y distribuyó la Comunidad Autónoma 
mediante la aprobación del Decreto 87/1984, de 30 de agosto. El 24 de mayo de 1990, el 
Parlamento de las Illes Balears aprobó la Ley 5/1990, de Carreteras.

El principio de máxima proximidad a los ciudadanos como criterio rector del ejercicio de 
las competencias públicas en el ámbito de las Illes Balears, implica, en el proceso actual de 
redistribución de los campos de actuación de los entes administrativos y, de acuerdo con las 
prescripciones del artículo 39.9 del Estatuto de Autonomía, la atribución a los Consejos 
Insulares de la función ejecutiva y la gestión en materia de carreteras y caminos, que hasta 
ahora asumía la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.
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En virtud de todo ello, y a propuesta de la Comisión Técnica Interinsular en el 
Parlamento de las Illes Balears, de acuerdo con lo que prescriben la disposición transitoria 
quinta del Estatuto de Autonomía y el artículo 49 de la Ley 8/2000, de 27 de octubre, de 
Consejos Insulares, ha sido oportuno aprobar esta Ley de transferencias en materia de 
carreteras.

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
Constituye el objeto de esta Ley la atribución de la función ejecutiva y la gestión, así 

como la función inspectora y sancionadora en materia de carreteras, a los Consejos 
Insulares de Mallorca, de Menorca y de Eivissa y Formentera, en su ámbito territorial, y con 
carácter de propias, de acuerdo con lo que disponen el apartado 9 del artículo 39 del 
Estatuto de Autonomía de las Illes Balears y los artículos concordantes de la legislación 
sobre Consejos Insulares.

Artículo 2.  Funciones que se atribuyen a los Consejos Insulares.
Se atribuye a los Consejos Insulares la titularidad de las carreteras, que hasta ahora 

correspondía a la Administración de las Illes Balears. Así, los Consejos Insulares deben 
ejercer, con relación a éstas todas las funciones ejecutivas y de gestión que tenía atribuidas 
la Administración autonómica en esta materia, con excepción de las potestades genéricas y 
específicas determinadas en el artículo 3 y aquellas que corresponden a la Administración 
General del Estado, en virtud de un título de competencias concurrente.

En todo caso, y sin que pueda entenderse como enumeración exhaustiva, corresponde a 
los Consejos Insulares:

a) La planificación de la red viaria, sin perjuicio de las previsiones que contengan las 
directrices de ordenación territorial.

b) La elaboración y aprobación del Plan director sectorial de carreteras.
c) La realización de estudios, anteproyectos y proyectos de carreteras, directamente o a 

través de la dirección de los servicios contratados con esta finalidad.
d) La ejecución, dirección o inspección facultativa de las obras de nueva construcción y 

mejora de la red viaria, incluida la tramitación de expedientes de expropiación.
e) La conservación de las carreteras, incluidos la señalización, las plantaciones, la 

iluminación y las instalaciones auxiliares.
f) La explotación de la red viaria, la tramitación y la tramitación y concesión de las 

autorizaciones reglamentarias en las zonas de dominio público, servidumbre y afección.
g) Las concesiones administrativas en las zonas de dominio público.
h) Los estudios de tráfico y accidentes.
i) El estudio y ensayo de técnicas y materiales de construcción de carreteras, así como la 

emisión de informes en relación con las características y la calidad de las obras construidas 
o en construcción en el mismo ámbito de la carretera.

j) La función inspectora y sancionadora en materia de carreteras.

Artículo 3.  Potestades que se reservan el Gobierno y la Administración de las Illes Balears.
1. El Gobierno y la Administración de las Illes Balears se reservan las potestades y las 

actuaciones siguientes:
a) La representación de las Illes Balears en cualquier manifestación supracomunitaria y, 

especialmente, ante la Administración General del Estado, las Administraciones de otras 
Comunidades Autónomas y, en su caso, respecto de los organismos internacionales.

El Gobierno de las Illes Balears, cuando las relaciones tengan por objeto materias de 
interés específico o singular de cualquiera de las administraciones gestoras, debe articular la 
presencia de representantes de los Consejos Insulares en el seno de sus delegaciones.

b) La potestad reglamentaria normativa en materia de carreteras.
c) La coordinación de las distintas Administraciones, tanto de ámbito insular como 

municipal, para articular y actualizar el correspondiente inventario detallado de la respectiva 
red de carreteras, así como la promoción de la publicación, periódicamente actualizada, de 
un mapa oficial de carreteras de las Illes Balears.
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2. Con carácter extraordinario, y a instancia del Gobierno de las Illes Balears, los 
Consejos Insulares quedan obligados a ejecutar y gestionar aquellas vías de comunicación 
consideradas de alto interés estratégico para el ejercicio de las competencias de la 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con los instrumentos que prevé la Ley de ordenación del 
territorio, que, en estos supuestos, deben contener fórmulas específicas de colaboración 
entre la Administración autonómica y la de los Consejos Insulares.

Artículo 4.  Normativa reguladora.
1. En el ejercicio de las competencias que atribuye esta Ley, los Consejos Insulares 

deben ajustar su funcionamiento al régimen que en ella se establece, así como en la 
normativa general en materia de procedimiento administrativo y en la legislación emanada 
del Parlamento de las Illes Balears que les sea aplicable o, subsidiariamente, en la 
legislación estatal.

2. En el ejercicio de las funciones y actuaciones que les son atribuidas, los Consejos 
Insulares deben regirse por las disposiciones de la Ley autonómica en materia de carreteras, 
por las disposiciones reglamentarias del Gobierno de las Illes Balears y también por la 
legislación sectorial, autonómica o estatal que, en su caso, les sea aplicable.

3. Los Consejos Insulares de Mallorca, de Menorca y de Eivissa y Formentera tienen 
potestad reglamentaria para regular su organización y funcionamiento propios.

Artículo 5.  Mecanismos de colaboración y cooperación interadministrativa.
1. Se crea la Conferencia Sectorial en Materia de Carreteras, como estructura 

permanente de colaboración, para la deliberación en común de los entes implicados sobre la 
materia objeto de esta transferencia con la finalidad de:

a) Elaborar fórmulas concretas de nueva regulación y de revisión de la normativa 
vigente.

b) Proponer programas comunes o relacionados en materia de carreteras.
c) Armonizar los intereses propios de las distintas instituciones participantes.
d) Ponderar la totalidad de los intereses públicos implicados, cuando una actividad o un 

servicio supere el ámbito de los intereses propios de los Consejos Insulares o incida y 
condicione, de manera relevante, el ejercicio de las competencias autonómicas.

e) Convenir parámetros de homogeneización técnica en los aspectos que correspondan.
2. La Conferencia Sectorial en Materia de Carreteras debe estar integrada por el 

Consejero autonómico en la materia, quien debe presidirla, y por los consejeros competentes 
respectivos de cada Consejo Insular.

3. La Conferencia debe reunirse, como mínimo, una vez al año y cuando lo solicite, al 
menos, una de las instituciones representadas o lo determine su Presidente. A las reuniones 
pueden asistir los técnicos que cada una de las instituciones participantes considere 
oportunos.

4. La Conferencia Sectorial en materia de carreteras debe ejercer únicamente funciones 
deliberantes, consultivas y de propuesta. La fijación de una posición común, que debe 
obtenerse por unanimidad de todos los implicados, debe adoptar la forma de 
recomendaciones.

No obstante, y de manera excepcional, tiene carácter vinculante la propuesta prevista en 
el punto 2.a) de la disposición adicional novena de esta Ley.

5. La Conferencia Sectorial en Materia de Carreteras debe elaborar y aprobar su 
reglamento de funcionamiento.

Artículo 6.  Mecanismos de coordinación y control de las competencias transferidas.
1. El Gobierno de las Illes Balears, cuando la actividad o el servicio transcienda el ámbito 

de los intereses propios de los Consejos Insulares y, además, la actividad o el servicio 
insular incida en los intereses de la Comunidad Autónoma o los condicione de manera 
relevante, puede fijar, en el ejercicio de su potestad normativa, directrices de coordinación de 
las funciones transferidas, que serán vinculantes para los Consejos Insulares.
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2. Cuando el Gobierno de las Illes Balears, en el supuesto señalado en el punto anterior, 
inicie el procedimiento de elaboración de directrices para la coordinación de las 
competencias transferidas, el Consejero autonómico competente en la materia debe 
convocar la Conferencia Sectorial en Materia de Carreteras.

La Conferencia Sectorial en Materia de Carreteras, para conseguir el consenso de las 
instituciones implicadas, debe deliberar sobre las medidas de coordinación propuestas por el 
Gobierno de las Illes Balears, los criterios generales que deben informarlas, y también los 
objetivos y las prioridades de actuación y debe emitir las recomendaciones que considere 
oportunas.

Artículo 7.  Medios personales.
Se transfieren a los Consejos Insulares, y bajo su capacidad organizativa, las plazas que 

se indican en el anexo I de esta Ley.

Artículo 8.  Medios materiales.
1. Se traspasa a los Consejos Insulares la titularidad de las carreteras que se señalan en 

el apartado primero del anexo II de esta Ley.
2. Se traspasan a los Consejos Insulares los bienes inmuebles afectos a las carreteras 

transferidas, que deben identificarse en las actas que de ellos se extiendan. En particular, se 
traspasan:

a) Las viviendas de personal y parques de maquinaria que se describen en el apartado 
segundo del anexo II de esta Ley.

b) Los locales de oficinas, descritos en el apartado segundo del anexo II de esta Ley.
c) Otros bienes inmuebles, descritos en el apartado segundo del anexo II de esta Ley.
d) También se transfieren a los Consejos Insulares las parcelas anexas a las carreteras 

traspasadas y que resultan de modificaciones de trazados o expropiadas para mejoras, 
ensanchamientos, etc., así como todas las parcelas, viveros, almacenes, casas de peones 
camineros, etc., que estén anexas a las carreteras traspasadas o a su servicio, aunque no 
estén expresamente citadas en este anexo.

3. Se traspasan a los Consejos Insulares los vehículos y la maquinaria señalados en el 
apartado tercero del anexo II. La comisión paritaria que se cree para hacer efectivo el 
traspaso debe identificar estos bienes y hacer su correspondiente inventario.

4. Se traspasan a los Consejos Insulares el mobiliario, el material de oficina y los equipos 
necesarios para el cumplimiento de las funciones traspasadas. La comisión paritaria que se 
cree para hacer efectivo el traspaso, debe elaborar un inventario detallado de estos bienes.

5. Los inventarios de los bienes muebles que se ponen a disposición de los Consejos 
Insulares de Mallorca, de Menorca y de Eivissa y Formentera deben especificarse en el acta 
de entrega que deben formalizar los Presidentes de los Consejos Insulares respectivo y el 
Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Transportes del Gobierno de las Illes Balears.

Artículo 9.  Expedientes en tramitación.
1. Se traspasan a los Consejos Insulares de Mallorca, de Menorca y de Eivissa y 

Formentera los expedientes de contratación en tramitación y los contratos en ejecución 
afectados por el traspaso, con sus anualidades correspondientes. Así, los Consejos se 
subrogan en los derechos y en las obligaciones que surjan en relación con los expedientes 
de contratación y con las obras iniciadas, incluido, en su caso, el pago de las 
indemnizaciones que puedan surgir de expedientes de expropiación.

La comisión paritaria que se cree para hacer efectivo el traspaso debe identificar estos 
expedientes y debe realizar el inventario correspondiente que debe especificarse en el acta 
de entrega que han de formalizar los Presidentes de los Consejos Insulares respectivos y el 
Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Transportes del Gobierno de las Illes Balears.

2. A pesar de lo que se señala en el punto anterior, se podrán concertar acuerdos 
bilaterales específicos de colaboración para la gestión y liquidación de aquellas obras en 
fase de contratación ya iniciadas en el momento del traspaso.
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Artículo 10.  Coste efectivo.
(Derogada).

Disposición adicional primera.  Comisiones paritarias.
Por acuerdo entre el Gobierno de las Illes Balears y el Consejo Insular correspondiente, 

se creará una comisión paritaria cuya misión será hacer efectivo el traspaso de la 
documentación y de los medios personales y materiales que esta Ley determina, así como 
garantizar que los expedientes en trámite se resuelvan en los plazos establecidos en la 
legislación vigente.

Disposición adicional segunda.  Subrogación de los Consejos Insulares.
1. Los Consejos Insulares de Mallorca, de Menorca y de Eivissa y Formentera se 

subrogan, a partir de la efectividad de la atribución de competencias que prevé esta Ley, en 
los derechos y en las obligaciones de la Administración de las Illes Balears relativos a las 
competencias atribuidas en esta norma.

2. A partir de la fecha de efectividad de la atribución de las competencias descritas en 
esta Ley, las reclamaciones de responsabilidad patrimonial en materia de carreteras deben 
substanciarse ante la Administración insular pertinente, la cual debe hacerse cargo del pago 
que corresponda.

Disposición adicional tercera.  Mantenimiento de los derechos de los funcionarios 
transferidos.

1. Los funcionarios y el personal laboral de la Comunidad Autónoma, procedentes de la 
Administración General del Estado o de otro organismo o institución pública, o que hayan 
ingresado directamente, que con la atribución de competencias a los Consejos Insulares 
sean traspasados a éstos, mantendrán los derechos que les corresponden, incluido el de 
participar en los concursos de traslado que convoque la Comunidad Autónoma, en igualdad 
de condiciones que el resto de los miembros de la misma categoría o del mismo Cuerpo, 
para que puedan mantener así el derecho permanente de opción.

2. El personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears que a causa de la atribución de competencias a los Consejos Insulares de Mallorca, 
de Menorca y de Eivissa y Formentera sea traspasado, y que en el momento de la entrada 
en vigor de esta Ley esté afectado por un proceso de funcionarización, mantendrá su 
derecho a continuar participando en este proceso, con el compromiso de los Consejos 
Insulares de asumir el cambio de relación jurídica que resulte de la resolución del citado 
proceso.

Disposición adicional cuarta.  Gratuidad del Boletín Oficial.
Será gratuita la publicación en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears» de los anuncios, 

los acuerdos y demás documentos exigidos por el ordenamiento jurídico, como 
consecuencia del ejercicio, por parte de los Consejos Insulares, de las competencias 
atribuidas por esta Ley.

Disposición adicional quinta.  Titularidad de los bienes, los derechos y las obligaciones.
Los Consejos Insulares de Mallorca, de Menorca y de Eivissa y Formentera se subrogan 

en los bienes, los derechos y las obligaciones que hasta ahora correspondían a la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, en relación con los bienes 
que se señalan en el anexo II de esta ley.

Disposición adicional sexta.  Modificación de la Ley 5/1990, de 24 de mayo, de Carreteras 
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

1. Queda modificado el primer párrafo del punto 2 del artículo 5 de la Ley 5/1990, de 24 
de mayo, que pasa a tener la siguiente redacción: «La titularidad de las redes primaria y 
secundaria corresponde a los Consejos Insulares».
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2. Queda sin contenido el punto 4 del artículo 19 de la Ley 5/1990, de 24 de mayo. En el 
supuesto de conflictos entre el organismo titular o gestor de la carretera y uno o más 
Ayuntamientos afectados, las discrepancias deben plantearse ante la Conferencia Sectorial 
en Materia de Carreteras. Únicamente en el supuesto de que no se pueda llegar a un 
acuerdo en el seno de la misma, la aprobación definitiva del estudio, anteproyecto o proyecto 
corresponderá al Gobierno de las Illes Balears.

3. Queda modificado el punto 2 del artículo 23 de la Ley 5/1990, de 24 de mayo, de 
manera que donde decía: «No obstante, en las travesías cuya explotación corresponda a la 
Comunidad Autónoma o al Consejo Insular...», pasa a decir: «No obstante, en las travesías 
cuya explotación corresponda al Consejo Insular...».

4. Queda modificado el punto 3 del artículo 23 de la Ley 5/1990, de 24 de mayo, de 
manera que donde dice: «En caso de discrepancia entre una u otra Administración resolverá 
el Consejo de Gobierno o el Pleno del Consejo Insular según la red de que se trate», pasa a 
decir: «En caso de discrepancia entre una y otra Administración, la resolverá el Pleno del 
Consejo Insular».

5. Queda modificado el punto 2 del artículo 24 de la Ley 5/1990, de 24 de mayo, de 
manera que donde dice: «Las tarifas deben aprobarse por el Consejo de Gobierno o por el 
Pleno del Consejo Insular que ostente la titularidad», pasa a decir: «Las tarifas deben ser 
aprobadas por el Pleno del Consejo Insular que tenga la titularidad».

6. Queda sin contenido el punto 2 del artículo 45 de la Ley 5/1990, de 24 de mayo. Dado 
que en esta Ley se transfieren la función inspectora y sancionadora en materia de 
carreteras, corresponden a los Consejos Insulares, en su ámbito territorial, la instrucción de 
expedientes y la imposición de sanciones a través de los órganos que el Pleno de cada 
Consejo Insular determine en el reglamento orgánico correspondiente. En todo caso, la 
imposición de sanciones muy graves es competencia del Pleno.

7. Queda sin contenido el punto 1 de la disposición adicional primera de la Ley 5/1990, 
de 24 de mayo. En el supuesto de conflictos entre las Administraciones responsables de 
competencias relativas a las carreteras de las Illes Balears, las discrepancias deben 
plantearse ante la Conferencia Sectorial en Materia de Carreteras. Únicamente en el 
supuesto de que no se pueda llegar a un acuerdo en el seno de la misma, resolverá el 
conflicto el Gobierno de las Illes Balears, oídas todas las partes implicadas.

Disposición adicional séptima.  Construcción de nuevas vías.
(Derogada).

Disposición adicional octava.  Variación del coste efectivo.
(Derogada).

Disposición adicional novena.  Convenios.
(Derogada).

Disposición adicional décima.  Corrección de los desequilibrios territoriales en cuanto a las 
infraestructuras para las sedes de los departamentos de carreteras.

(Derogada).

Disposición transitoria primera.  Traspaso de la titularidad de las carreteras.
1. A partir del 1 de enero de 2015 los consejos insulares pasarán a ser titulares de las 

carreteras cuya titularidad pertenece al Gobierno de las Illes Balears, con excepción de las 
indicadas en los apartados 2 y 3 de la presente disposición, y, en consecuencia, ejercerán 
las correspondientes funciones normativas, ejecutivas y de gestión dentro de su ámbito 
territorial, dada la competencia propia de los consejos insulares en materia de carreteras y 
caminos reconocida en el artículo 70.15 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears. No 
obstante, el Gobierno de las Illes Balears continuará con la tramitación de los siguientes 
expedientes de contratación:

a) Pasarela en la segunda ronda de Ibiza en Blancadona.
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b) Rotonda de la carretera de Ibiza a Sant Antoni, punto kilométrico 4 + 400 (PM 803).
c) Carril de bicicletas en el tramo final de la ronda sur de Ciutadella.
La finalización de los contratos a que se refieren las letras a) y b) anteriores se 

comunicará al consejo insular a partir de la devolución de la garantía, y la finalización del 
contrato a que se refiere la letra c) a partir de la formalización del acta de recepción de las 
obras, en el plazo máximo de quince días.

2. La titularidad de la prolongación de la PM-1 desdoblamiento Palmanova-Peguera, que 
integra la doble calzada viaria, los viales de servicio y el resto de elementos auxiliares, 
pasará a ser del Consejo Insular de Mallorca, mientras que la titularidad de la vía pasarela 
ajardinada de tránsito para peatones y bicicletas, incluida en el mismo contrato de obras, 
pasará a ser del Ayuntamiento de Calvià; en ambos casos, una vez comprobada por el 
Gobierno de las Illes Balears la enmienda de las deficiencias detectadas en la ejecución del 
contrato, se comunicará al Consejo Insular de Mallorca y al Ayuntamiento de Calvià en el 
plazo máximo de quince días.

3. El Gobierno de las Illes Balears mantendrá la titularidad de las carreteras del nuevo 
acceso al aeropuerto de Ibiza y del desdoblamiento de Ibiza a Sant Antoni a los únicos 
efectos de la financiación, el mantenimiento y la conservación de la vía, incluida, en su caso, 
la responsabilidad patrimonial de la Administración de la comunidad autónoma, hasta la 
finalización de los correspondientes contratos de concesión de obra pública, y sin perjuicio 
que durante su vigencia puedan ser traspasadas, previo acuerdo, al Consejo Insular de 
Ibiza. El Consejo Insular de Ibiza ejercerá el resto de funciones normativas, ejecutivas y de 
gestión inherentes a su competencia en materia de carreteras y caminos.

4. Corresponde al Gobierno de las Illes Balears continuar con la tramitación de los 
expedientes de expropiación iniciados por razón de la construcción de las carreteras 
indicadas en los apartados anteriores de esta disposición, y asumir los pagos 
correspondientes.

Disposición transitoria segunda.  Recursos administrativos.
Corresponde a la Administración de las Illes Balears la competencia para resolver los 

recursos administrativos contra los actos dictados por sus órganos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la transferencia, a pesar de que el recurso se interponga con 
posterioridad.

La Comunidad Autónoma debe rendir cuentas a los Consejos Insulares de la resolución 
que, en su caso, se dicte del recurso cuando afecte a su ámbito territorial.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a lo que establece esta Ley 

o la contradigan.

Disposición final primera.  Habilitación gubernativa.
Se faculta al Gobierno de las Illes Balears para que dicte las disposiciones necesarias 

para el desarrollo y la ejecución de esta Ley.

Disposición final segunda.  Fecha de efectividad de la atribución.
Se fija el día 2 de enero de 2002 como fecha de efectividad de la atribución de 

competencias que dispone esta Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de haberse publicado en el «Butlletí Oficial de 

les Illes Balears».
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ANEXO I
Personal derivado del traspaso de competencias a los Consejos Insulares
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ANEXO II

MEDIOS MATERIALES

Apartado primero

Carreteras autonómicas que se transfieren a los Consejos Insulares

Símbolo Tramo Longitud
 Consejo Insular de Mallorca  
 Mallorca  
 Autopistas  

PM-1 Autopista de Ponent 10,7
PM-19 Autopista de Llevant 15,5
PM-27 Autopista central 26,5
PM-20 Vía de cintura 12,1

 Carreteras convencionales  
C-710 Pollença a Andratx 111,8
C-711 Palma a Port de Sóller 32,3
C-712 Artà a Port d'Alcúdia 32,6
C-713 Palma a Port d'Alcúdia 51,7
C-714 Santanyí a Manacor 28,4
C-715 Palma a Cala Rajada 77,1
C-717 Palma a Portopetro 53,6
C-719 Palma a Port d'Andratx 28,6
PM-30 Segundo cinturón, enlace entre PM-19 y PM-27 5,2
PM-60 Variante de Alcúdia, ramal C-713 a PM-225 6,2
PM-70 Acceso al Multerar, ramal PM-60 a PMV-343-3 3,4

PM-101 Ramal de C-719 a Camp de Mar 0,8
PM-102 Port d'Andratx a Camp de Mar 4,3
PM-103 Andratx a Sant Elm 8,1
PM-104 Palma a Esporles 10,7
PM-110 Ramal C-710 a Esporles 3,6

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 56  Ley de Atribución de Competencias a los Consejos Insulares en Materia de Carreteras y 
Caminos

– 1079 –



Símbolo Tramo Longitud
PM-111 Palma a Valldemossa 14,8
PM-112 Enlace PM-111 amb PM-104 4,8
PM-113 Ramal C-710 a Valldemossa 0,9
PM-114 Enlace C-711 amb PM-111 3,3
PM-115 Camí del Far de Cap Gros 1,6
PM-201 Acceso C-711 a Bunyola 1,2
PM-202 Santa María a Bunyola 9,2
PM-203 Enlace C-711 con PM-202 3,4
PM-204 Enlace C-713 con PM-202 4,4
PM-205 Acceso a Alaró entre PM-27 y PMV-202-2 (en construcción) 1,9
PM-210 Bunyola a Alaró 19,4
PM-211 Inca a Alaró 12,3
PM-212 Ramal C-710 a Fornalutx 1,8
PM-213 Inca a Lluc 15,0
PM-214 Acceso a C-710 a Lluc 0,8
PM-220 Ramal V-713 al Port de Pollença 17,3
PM-221 Port de Pollença al Cap Formentor 19,6
PM-222 Alcúdia al Port d'Alcúdia 7,5
PM-301 Santa María a la Casa Blanca 3,1
PM-302 Santa María a Sencelles 11,3
PM-303 Enlace C-713 amb PM-302 6,0
PM-304 Acceso PM-302 a Santa Eugènia 3,5
PM-310 Ramal C-715 a Santa Eugènia 7,0
PM-311 Algaida a Sencelles 10,0
PM-312 Inca a Sencelles 8,4
M-313 Ramal C-715 a Sineu 14,9

PM-314 Sencelles a Pina 7,4
PM-320 Ramal PM-313 a Montuïri 6,2
PM-321 Acceso C-715 a Montuïri 1,4
PM-322 Montuiri a Petra 12,9
PM-323 Enlace PM-322 con PM-320 6,2
PM-324 Inca a Sineu 12,0
PM-330 Sineu a Petra 9,6
PM-331 Ramal C-715 a Petra 4,6
PM-332 Ramal de Petra a C-715 7,3
PM-333 Ramal C-712 a Petra 15,1
PM-334 Petra a Santa Margalida 10,9
PM-340 Ramal C-712 a Santa Margalida 9,2
PM-341 Ramal de C-712 a Santa Margalida . 8,2
PM-342 Acceso de C-713 a sa Pobla 2,3
PM-343 Sa Pobla a Santa Margalida 10,6
PM-344 Inca a Santa Margalida 19,0
PM-350 Ramal PM-344 a Muro 9,3
PM-351 Sineu a María de la Salut 6,1
PM-352 Ramal PM-344 a María de la Salut 3,5
PM-401 Felanitx a Portocolom 11,8
PM-402 Manacor a Portocristo 12,8
PM-403 Sant Llorenç a Son Servera 7,4
PM-404 Son Servera a Capdepera 12,9
PM-410 Travesía de Manacor 2,5
PM-411 Travesía d'Artà 1,4
PM-501 Llucmajor a Algaida 9,7
PM-502 Llucmajor a Porreres 12,0
PM-503 Ramal de C-715 a Porreres 6,0
PM-504 Porreres a Campos 9,8
PM-510 Porreres a Felanitx 12,6
PM-511 Ramal C-715 a Felanitx 12,2
PM-512 Campos a Felanitx 13,0
PM-602 Llucmajor a s'Arenal 12,0
PM-603 Campos a sa Ràpita 10,4
PM-604 Campos a sa Colònia de Sant Jordi 12,0
PM-610 Santanyí a sa Colònia de Sant Jordi 13,7

PMV-330-1 Sineu a Ariany 6,7
 Caminos de faro  
 Mallorca  

PM-224 Camí de Far Punta Avançada 1,4
PM-225 Camí de Far d'Alcanada 3,1
PM-405 Camí de Far de Capdepera 1,7
PM-406 Camí de Far de Portocolom 2,5
PM-611 Camí de Far de Cap de ses Salines 9,1

 Dragonera  
PM-120 Camí de Far a Cap Llebeig 6,2
PM-121 Camí de Far Tramuntana 1,5

 Cabrera  
PM-620 Camí al Far Punta Anciola 5,7

 Consejo Insular de Menorca  
 Carreteras convencionales  

C-721 Maó a Ciutadella 45,0
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Símbolo Tramo Longitud
C-723 Es Mercadal a Fornells 8,1

PM-701 Maó a es Castell 1,6
PM-702 Maó a Cala Alcafar 9.2
PM-703 Ramal PM-702 a aeropuerto de Sant Lluís 0,1
PM-704 Maó a Cala En Porter 10,6
PM-706 Enlace PM-710 y PM-701 1,0
PM-707 Ramal PM-710 a Na Macaret 3,8
PM-708 Ramal PM-707 a Port d'Addaia 0,5
PM-709 Acceso a aeropuerto 1,7
PM-710 Maó a Fornells 22,6
PM-711 Es Mercadal a Platja de Sant Tomàs 10,9
PM-712 Enlace C-721 amb PM-711 6,0
PM-713 Ferreries a Migjorn Gran 6,5
PM-715 Ferreries a Cala Galdana 7,5
PM-716 Ronda de Ciutadella (en construcción)  

 Caminos de faro  
 Menorca  

PM-705 Camí Radiofar de Maó 0,5
PM-715 Camí Far de Favàritx 2,1
PM-720 Camí Far de Punta Nati 3,0
PM-721 Camí Far d'Artrutx (transferido al Consejo de Menorca) 3,8
PM-722 Camí Far de Cavalleria 3,3

 Aire  
PM-730 Camí Far lila de l'Aire 0,4

 Consejo Insular de Eivissa y Formentera  
 Eivissa  
 Carrereteras convencionales  

E-10 Ronda Eivissa 2,0
E-20 Segunda ronda Eivissa 4,2
E-30 Ronda Sant Antoni 1,5

C-731 Eivissa a Sant Antoni 15,3
C-733 Eivissa a Cala Portinatx 28,6

PM-801 Eivissa a aeropuerto 6,2
PM-802 Ramal PM-801 a la Canal 5,6
PM-803 Ramal PM-801 a Sant Antoni 20,6
PM-804 Ramal C-733 a Port de Sant Miguel 17,0
PM-811 Ramal C-733 a Cala Sant Vicent 9,6
PM-812 Sant Antoni a Santa Agnès 2,7

 Caminos de faro  
PM-805 Camí de Far de Botafoc 2,7

 Conillera-Tagomago  
PM-830 Camí Far Conillera 1,8
PM-840 Camí Far Tagomago 1,9

 Formentera  
PM-820 La Savina a Punta Roja 19,3

Apartado segundo

Bienes inmuebles que se traspasan a los Consejos Insulares

Consejo Insular de Mallorca
Edificio de la calle Miquel Santandreu, 1, Palma: Departamento de Carreteras.
C-713, punto kilométrico 4,9, calle Jardí, 2, El Vivero, Palma: Parque de maquinaria.
PM-1 autopista de Ponent (Palma-Palmanova), punto kilométrico 6,5, Palma: Vivienda.
C-711, punto kilométrico 4,0, Palma: Casita de camineros.
PM-111, punto kilométrico 6,0, Palma: Casita de camineros.
PM-402, punto kilométrico 1,0, Manacor: Cochera.
C-713, calle Bernat de Santa Eugènia, 78, Santa María: Cochera.
C-711, punto kilométrico 23,5, Sóller: Casita de camineros.
C-710, punto kilométrico 75,3, Valldemossa: Casita de camineros.
PM-220, punto kilométrico 2,0, Sa Pobla: Casita de camineros.
C-710, punto kilométrico 80,0, Banyalbufar: Casita de camineros.
C-710, punto kilométrico 87,0, Banyalbufar: Cochera.
C-713, punto kilométrico 50,0, Alcúdia: Casita de camineros.
PM-222, punto kilométrico 2,5, Alcúdia: Casita de camineros.
PM-344, punto kilométrico 3,4, Inca: Cochera.
PM-213, punto kilométrico 1,0, Inca: Cochera.
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PM-604, punto kilométrico 7,7, Campos: Casita de camineros.
C-719, punto kilométrico 15,1, Calvià: Casita de camineros.
PM-710, punto kilométrico 57,7, Sóller: Vivienda.
C-715, punto kilométrico 27: Algaida: Casita y naves.
C-719, punto kilométrico 28,1: Andratx: Solar.
PM-344, punto kilométrico 13,4, Llubí: Solar.
Calle Puig de Pollença, 14, Palma: Solar.
Calle Puig de Randa, 9 Palma: Solar.
Calle Aragó, 175 (Son Fortesa), Palma: Solar.
Calle Marjales, 36, Muro: Solar.
Calle Joan Miró, 194 a, Palma. Solar.

Consejo Insular de Menorca
C-721, punto kilométrico 3,5, Maó: Casita de camineros.
PM-710, punto kilométrico 5,8, Maó: Casita de camineros.
C-721, punto kilométrico 10,1, Alor: Casita de camineros.
PM-711, punto kilométrico 3,0, Es Mercadal: Solar.
C-721, punto kilométrico 1,2, Maó: Departamento de Carreteras.
PM-713, punto kilométrico 3,0, Ferreries: Parcela.
PM-709, ramal aeroport, punto kilométrico 0,8, Maó: Solar.
C-721, punto kilométrico 19,0, Es Mercadal: Mirador.

Consejo Insular de Eivissa y Formentera
C-731, punto kilométrico 5,9, Sant Antoni de Portmany: Casita de camineros.
C-733, punto kilométrico 18,6, Sant Joan de Labritja: Casita de camineros.
C-733, punto kilométrico 3,6, Eivissa: Dep. Carreteras y Vivienda.
PM-802, punto kilométrico 6,8, Sant Josep: Casita de camineros.
PM-803, punto kilométrico 5,1, La Canal de Sant Josep: Casita de camineros.
PM-820, punto kilométrico 4,3, Formentera: Casita de camineros.
PM-820, punto kilométrico 13,2, Formentera: Casita de camineros.

Apartado tercero

Vehículos y maquinaria que se traspasan a los Consejos Insulares

Consejo Insular de Mallorca

Turismos
PM-9960-AK: «Talbot» Horizon.
PM-9961-AK: «Talbot» Horizon.
PM-9962-AK: «Talbot» Horizon.
PM-8658-AW: «Peugeot» 205 SRD.
PM-8659-AW: «Peugeot» 205 SRD.
PM-8660-AW: «Peugeot» 205 SRD.
PM-8100-BK: «Citroen» ZX 1.9 D.
PM-1118-CC: «Peugeot» 306.
PM-1119-CC: «Peugeot» 306.
PM-4765-CJ: «Peugeot» 106.
PM-4775-CJ: «Peugeot» 106.
PM-4770-CJ: «Peugeot» 106.
PM-4778-CJ: «Peugeot» 106.
PM-9430-BV: «Ford» Fiesta.
PM-1410-CC: «Ford» Fiesta.
PM-4769-CJ: «Peugeot» 106.
PM-6466-CJ: «Peugeot» 106.
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PM-3932-CH: «Renault» Clio.
PM-3933-CH: «Renault» Clio.
PM-3941-CH: «Renault» Clio.
PM-3944-CH: «Renault» Clio.
IB-1068-CV: «Renault» Clio.
IB-1069-CV: «Renault» Clio.
IB-1073-CV: «Renault» Clio.
IB-0536-CV: «Renault» Megane.
IB-3187-DC: «Renault» Megane.
IB-0291-CU: «Peugeot» 106.
IB-0300-CU: «Peugeot» 106.

Furgonetas
PM-2286-AV: «Renault» 4 F6.
PM-2287-AV: «Renault» 4 F6.
PM-2288-AV: «Renault» 4 F6.
PM-2289-AV: «Renault» 4 F6.
PM-2291-AV: «Renault» 4 F6.
PM-2292-AV: «Renault» 4 F6.
PM-9921-AN: «Renault» 4 F6.
PM-3750-BG: «Renault» 4 F6.
PM-3751-BG: «Renault» 4 F6.
PM-3752-BG: «Renault» 4 F6.
PM-4559-BG: «Peugeot» 205 XAD.
PM-4560-BG: «Peugeot» 205.
PM-4561-BG: «Peugeot» 205.
PM-4562-BG: «Peugeot» 205.
PM-4563-BG: «Peugeot» 205.
PM-8417-BK: «Peugeot» 205.
PM-8418-BK: «Peugeot» 205.
PM-8419-BK: «Peugeot» 205.
PM-8420-BK: «Peugeot» 205.
PM-8421-BK: «Peugeot» 205.
PM-8422-BK: «Peugeot» 205.
PM-8423-BK: «Peugeot» 205.
PM-8424-BK: «Peugeot» 205.
PM-8425-BK: «Peugeot» 205.
PM-9751-CC: «Renault» Express.
PM-9752-CC: «Renault» Express.
PM-9413-CC: «Renault» Express.
PM-9630-CC: «Renault» Express.
PM-9414-CC: «Renault» Express.
PM-0925-BL: «Ford» Courier.
PM-7509-CK: «Ford» Courier.
PM-0640-BP: «Citroen» C-15 D.
IB-0126-CZ: «Renault» Kangoo.
IB-1153-DF: «Renault» Kangoo.
1705 BDR: «Renault» Kangoo Aliz.
1706 BDR: «Renault» Kangoo Aliz.
1707 BDR: «Renault» Kangoo Aliz.
1708 BDR: «Renault» Kangoo Aliz.
1704 BDR: «Renault» Kangoo Aliz.

Todo terrenos
PM-0576-AG: «Land Rover» 109.
PM-7408-BG: «Nissan» Patrol.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 56  Ley de Atribución de Competencias a los Consejos Insulares en Materia de Carreteras y 
Caminos

– 1083 –



IB-2680-BC: «Land Rover».

Camión con plataforma elevadora
PM-2420-AN: «Pegaso» 415.

Camión de barrer autopropulsado
PM-7654-CP: «Nissan».

Tractor
PM-27072-V: «Tractor Pascuali» 996E.

Camiones de carga
MOP-21554: «Pegaso».
PM-9029-BC: «Renault» S159.09.
PM-3190-BG: «Renault» S160.
PM-4230-BY: «Renault» FN40B5-ID.
PM-4712-BY: «Renault».
PM-1758-CK: «Renault».
MOP-19975: «Dodge».

Camión multifunción
PM-0764-CK: «Mercedes».

Camiones con cabina ampliada (brigadas)
PM-7859-AG: «Pegaso» 515.
PM-7858-AG: «Pegaso» 515.
PM-6584-BC: «Renault» S150.
PM-4394-BM: «Pegaso».
PM-4393-BM: «Pegaso».
PM-4392-BM: «Pegaso».
PM-7768-BD: «Renault» S150.

Camiones grúa
PM-2035-BL: «Renault».
PM-4572-CM: «Renault» (camión mixto).

Compactadoras estáticas sobre neumáticos autopropulsados
MOP-13157: Rex.
MOP-19912: Albaret.

Compactadora estática sobre cilindros
MOP-13158: Kaelble.

Pala frontal sobre neumáticos autopropulsados
MOP-16475: Furukawa.

Máquinas multiuso
PM-28683-VE: «Bobcat» 743.
PM-29251-VE: «Torfesa».
PM-29252-VE: «Torfesa».
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Dumper
MOP-16361: «Torfesa».
MOP-16604: Humsa.
MOP-16605: Guthelfer.

Camiones cisterna
PM-6129-CD: «Renault».
PM-6130-CD: «Renault».

Extendedora de aglomerado
MOD.144: «Barber-Greene».

Remolques
PM-1777-R: «Ibérica».
PM-1778-R: «Ibérica».

Consejo Insular de Menorca Turismos
PM-1489-CC: «Ford» Fiesta.

Furgonetas
PM-2284-AV: «Renault» 4F.6.
1709 BDR: «Renault» Kangoo Aliz.

Todo terreno
PM-0510-BX: «Nissan» Terrano II.

Camión de carga
MOP-19990: «Dodge».

Camión con cabina ampliada (brigadas)
PM-7769-BD: «Renault» S150.

Pala frontal con retroexcavadora
MOP-19707: «Guria».

Máquina multiuso
PM-29755-E: «Torfesa».

Dumper
MOP-16362: «Torfesa».

Consejo Insular de Eivissa y Formentera

Furgonetas
PM-2285-AV: «Renault» 4F.6.
PM-3749-BG: «Renault» 4F.6.
PM-4017-BM: «Renault» Express.
IB-0128-CZ: «Renault» Kangoo RN.
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Todo terreno
PM-1655-BX: «Opel» Frontera 2.3.

Camiones de carga
PM-4950-BG: «Renault» 160.
PM-3919: «Renault».

Camión grúa
PM-7444-AG: «Pegaso» 1214.

Pala frontal con retroexcavadora
MOP-19708: «Guria».

Motoniveladora
MOP-13599: «Wakerfield».

Máquina multiuso
PM-29250-VE: «Torfesa».

Dumper
MOP-16603: «Humsa» (Formentera).

ANEXO III
Coste efectivo (en pesetas del año 2001)

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes

Costos directos del traspaso

Capítulos de gasto Total costos directos Costos directos
CI Mallorca

Costos directos
CI Menorca

Costos directos
CI Eivissa-Formentera

I. Gastos de personal. 886.259.702 671.784.854 107.237.424 107.237.424
II. Gastos corrientes en bienes y servicios. 70.131.232 53.159.474 8.485.879 8.485.879
III. Gastos financieros. 20.001.000 15.160.758 2.420.121 2.420.121
VI. Inversiones reales. 5.524.405.900 4.187.499.672 668.453.114 668.453.114
Total costos directos. 6.500.797.834 4.927.604.758 786.596.538 786.596.538

Costos indirectos del traspaso

Capítulos de gasto Total costos indirectos Costos indirectos
CI Mallorca

Costos indirectos
CI Menorca

Costos indirectos
CI Eivissa-Formentera

I. Gastos de personal. 83.900.611 63.596.663 10.151.974 10.151.974
II. Gastos corrientes en bienes y servicios. 59.764.819 45.301.733 7.231.543 7.231.543
Total costos indirectos. 143.665.430 108.898.396 17.383.517 17.383.517

 

 Total costos CI Mallorca CI Menorca CI Eivissa-Formentera
Total coste efectivo carreteras. 6.644.463.264 5.036.503.154 803.980.055 803.980.055
Porcentaje de distribución del coste efectivo.  75,800 12,100 12,100
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§ 57

Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las 
Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 186, de 27 de diciembre de 2006

«BOE» núm. 26, de 30 de enero de 2007
Última modificación: 13 de diciembre de 2024

Referencia: BOE-A-2007-1893

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 
yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La entrada en vigor de la Ley de bases del régimen local de 1985, al amparo del artículo 

149.1.18 de la Constitución de 1978, supuso una nueva concepción de la Administración 
local.

Veinte años más tarde surge la necesidad de profundizar dentro de esta nueva 
concepción, que permite hacer realidad institucional el principio de la autonomía local, 
consagrado en los artículos 137 y 140 a 142 de la Constitución y en la Carta europea de la 
autonomía local, y en el que se fundamenta el régimen local español. No es suficiente 
garantizar un mero concepto formal de autonomía local, sino que es preciso alcanzar una 
auténtica autonomía material, mediante la garantía del ejercicio efectivo de las competencias 
legalmente atribuidas a los ayuntamientos.

Diversas comunidades autónomas acometieron muy tempranamente el despliegue de la 
llamada legislación básica de régimen local, sobre el texto de la Ley de bases de 1985 y del 
texto refundido de 1986. Después de los primeros años de iniciativas legislativas, el 
Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears ha querido elaborar un proyecto de 
ley municipal y de régimen local, dentro de este contexto, pero en una perspectiva temporal 
más reposada, susceptible de recoger las últimas novedades tanto en el orden de las ideas 
como en el aspecto legislativo y jurisprudencial.

Surge así un nuevo texto normativo para la comunidad autónoma de las Illes Balears, 
fruto de la reflexión y de la experiencia propias, encaminado a dar respuesta a las 
necesidades actuales de nuestras islas, cuya singularidad geográfica y humana es 
innegable.

El municipio constituye el nivel local básico y esencial de la organización territorial en las 
Illes Balears que permite hacer más efectiva la participación de la ciudadanía en la adopción 
de las decisiones públicas que la afectan más directamente, así como gestionar con menor 
coste y mayor efectividad las competencias locales.

La filosofía de esta nueva ley balear se asienta en diferentes pilares. En primer lugar, en 
la búsqueda del fortalecimiento de la institución municipal, tanto en su actuación gestora, 
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como en su participación pública en beneficio de la calidad de vida de la comunidad que 
representa. En segundo lugar, en la necesidad de regular los aspectos participativos de la 
vecindad y de sus representantes a través de los cauces organizativos más modernos. Un 
tercero objetivo es, por otro lado, el de prevenir el minifundismo municipal y la consiguiente 
disminución de la capacidad de gestión en este primer nivel de la Administración pública, así 
como la merma injustificada de los recursos de los ayuntamientos para hacer frente a sus 
competencias municipales. Finalmente, un reto importante es la voluntad de simplificar la 
función pública, mediante la asimilación progresiva del funcionariado local al funcionariado 
autonómico, abriéndole de esta manera nuevas perspectivas de carrera y posibilitándole una 
mayor eficacia práctica en sus funciones.

Con la Sentencia núm. 214/1989, del Tribunal Constitucional, por la que fue anulado el 
precepto que preestablecía la jerarquía de fuentes en materia local, surge una de las 
novedades más sugestivas, que es la consolidación definitiva del concepto de «básico» y, en 
consecuencia, ya sólo pueden considerarse como normas básicas las normas estatales de 
régimen local que hayan sido calificadas como tales.

En virtud de esta nueva doctrina jurisprudencial se libera un amplio espacio normativo en 
las comunidades autónomas, que pueden legislar libremente sobre diferentes materias 
contenidas en los textos estatales, puesto que éstos adquieren un carácter de mera 
supletoriedad.

El Estado, a partir de esta sentencia, ha asumido esta situación puesto que, con 
posterioridad a la misma, se ha limitado a establecer el carácter básico de algunos contados 
preceptos de la nueva normativa que afecte de alguna manera al régimen local. Y aunque la 
competencia estatal en muchas materias sigue siendo exclusiva, en otras ha quedado 
constitucionalmente limitada a la fijación de las bases, de forma que a las comunidades 
autónomas les corresponda el desarrollo legislativo.

Ello determina la aplicación de diferentes criterios en cada una de las materias locales: 
régimen organizativo, actividades, servicios, función pública, contratos, hacienda local, etc., 
en función de las respectivas competencias.

La normativa estatal básica que tiene que tenerse en cuenta es, fundamentalmente, la 
recogida en la Ley de bases de régimen local de 1985, el texto refundido de 1986 y la Ley de 
haciendas locales de 5 de marzo de 2004, así como sus modificaciones. Ha sido objeto, 
asimismo, de especial atención la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la 
modernización del gobierno local, no sólo porque introduce modificaciones en la Ley de 
bases, sino también en cuanto establece un régimen especial para las grandes ciudades, 
entre las cuales está incluida Palma de Mallorca, cuya voluntad de tener una ley de 
capitalidad propia es bien conocida.

Respecto de la competencia autonómica, los artículos 10 a 17 del Estatuto de Autonomía 
delimitan las materias en que la comunidad autónoma tiene la competencia exclusiva, así 
como aquellas otras materias en las que le corresponde el desarrollo legislativo y la función 
ejecutiva. De acuerdo con el artículo 148.1.2 de la Constitución, el artículo 11.2 del Estatuto 
de Autonomía determina que, en el marco de la legislación básica del Estado, corresponde a 
la comunidad autónoma de las Illes Balears el desarrollo legislativo y la ejecución de la 
materia de régimen local.

La competencia de nuestra comunidad autónoma es, por lo tanto, doble: legislativa, en 
materia de organización y de régimen jurídico de los entes locales, y ejecutiva, mediante 
funciones de coordinación de la actividad de los mismos.

El título de «Ley municipal y de régimen local de las Illes Balears» se estima apropiado 
para una futura ley autonómica de las Illes Balears teniendo en cuenta su ámbito de 
aplicación, fruto de la peculiar organización territorial de nuestras islas: por una parte, están 
los municipios y sus ayuntamientos y, por otra, el resto de entidades locales, entre las cuales 
se encuentran los consejos.

El carácter dual de los consejos ha determinado que se rijan por una regulación paralela: 
una ley especial en atención a sus aspectos político-organizativos, que no es aconsejable 
reproducir en esta ley. Pero también la ley propia municipal, para regular el régimen jurídico 
de su funcionamiento y de su actividad, que ha de ser el mismo que el de los municipios. De 
ahí, es lógico que la futura ley sea doblemente municipal y de régimen local, por el dispar 
abanico de destinatarios que comprende.
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En el título preliminar se incluyen los principios informadores del régimen local. Interesa 
destacar el carácter representativo de la colectividad local, consecuencia de la legitimidad 
democrática directa de los municipios. Estamos ante una representatividad objetiva, por 
cuanto el municipio representa en forma necesaria a toda la vecindad, independientemente 
de su voluntad o del sentido de su voto. Las consecuencias de esta representatividad 
objetiva se proyectan de manera natural a través de las competencias atribuidas a los 
ayuntamientos, no sólo en el ejercicio del autogobierno, sino también de cara al exterior, 
canalizando el derecho de participación de esta colectividad en las decisiones que le 
afecten.

El título I hace lógica mención a los consejos, de los que ya se ha indicado el doble 
carácter de entidad local y a la vez con personalidad autonómica. Como consecuencia de 
ello están sometidos, por un lado, a una ley especial que regula sus aspectos político-
organizativos y, por otro lado, regidos por esta ley municipal en cuanto a su actividad y 
funcionamiento.

Los municipios, por su parte, recogidos en el título II, resultan enormemente fortalecidos 
como entidad política y administrativa, en la medida que se potencia su capacidad de gestión 
y, con ello, su capacidad de incidir en el entorno económico y social para promover el 
bienestar de su vecindad.

Se regulan los elementos identificativos del municipio, los supuestos de alteración de 
términos municipales y la creación de nuevos municipios; al tiempo que se establece la 
obligación de prestar servicios básicos en todos los núcleos tradicionales determinados por 
los municipios. Todo ello, como se ha dicho, con la finalidad de garantizar el ejercicio de las 
competencias obligatorias con la suficiencia de recursos financieros y evitar el 
empobrecimiento de la capacidad de gestión de la Administración local. De ahí la voluntad 
novedosa del Gobierno de las Illes Balears de contribuir en el sostenimiento económico de 
los municipios históricamente más pequeños, sufragando la dedicación exclusiva de los 
alcaldes y de las alcaldesas cuando sea necesario.

Finalmente, debe hacerse una referencia a la posibilidad de establecer regímenes 
especiales en determinados municipios, y una mención especial al municipio de la capital, 
Palma de Mallorca, que ya fue objeto de una propuesta de Carta municipal aprobada 
unánimemente por su ayuntamiento en julio de 2000.

El título III está dedicado a los demás entes locales. Así, se refiere a las 
mancomunidades de municipios, incorporando los principios informadores y las normas 
esenciales de su regulación; a los consorcios, como forma frecuente del asociacionismo 
municipal con otras administraciones públicas; a las entidades locales menores y a las áreas 
metropolitanas. Además, también se favorecen los mecanismos de descentralización y 
desconcentración, con figuras como las juntas de vecindad, los distritos y las delegaciones 
territoriales, así como los mecanismos de participación ciudadana en la vida pública.

El título IV, que se ocupa de las relaciones interadministrativas, trata de incorporar 
cualquier tipo de relaciones entre las distintas administraciones públicas implicadas en la 
vida municipal, tanto las que afectan a la titularidad y el ejercicio de las competencias, como 
las de las diferentes modalidades de control que todavía subsisten, si bien con un matiz muy 
diferente que el de la antigua tutela administrativa.

El título V recoge disposiciones comunes a todas las entidades locales con cierta 
minuciosidad: el estatuto de los miembros de las corporaciones locales, el régimen de 
funcionamiento de sus órganos colegiados, la regulación de sus actos y acuerdos, así como 
la información y participación ciudadana en la vida local. Se reproduce así la normativa 
básica, pero se respeta la autonomía municipal y la potestad de autoorganización de cada 
corporación, plasmada generalmente en el propio reglamento orgánico, donde se establecen 
las peculiaridades organizativas y de funcionamiento que cada entidad local estime 
necesarias.

Aunque el título VI, dedicado a los bienes municipales, está sujeto estrechamente al 
marco de la legislación estatal, se incluye la normativa básica estatal complementada en 
aquellas materias que requieren un tratamiento con rango legal. Se regula así lo relativo a la 
clasificación de los bienes y derechos, la alteración de su calificación jurídica, la adquisición, 
la enajenación y el gravamen de los bienes, la permuta de bienes patrimoniales, la cesión 
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gratuita y las aportaciones directas. Finalmente hay un capítulo especial dedicado al 
aprovechamiento de los bienes y a su tutela.

La regulación de las obras, los servicios y las actividades económicas de las entidades 
locales aparece en el título VII. Se precisan el concepto y las clases de obra pública, se 
regula la dualidad de las actividades y de los servicios públicos municipales y se fijan unas 
normas generales sobre el establecimiento de los servicios públicos y las diferentes 
modalidades de gestión directa e indirecta. Entre las primeras se menciona a la entidad 
pública empresarial incorporada por la Ley de modernización y, entre las segundas, se alude 
a las figuras del arrendamiento y de las fundaciones.

En lo que concierne a la iniciativa pública local en materia económica, se recogen los 
requisitos para su ejercicio.

Otro título, el VIII, se dedica a la intervención administrativa en la actividad privada, con 
referencia en primer término a la acción de fomento, tanto en lo referido a las subvenciones 
como a la acción concertada, y se establecen después las modalidades de intervención, las 
clases de autorizaciones y licencias, los distintos tipos de infracciones y las sanciones por 
incumplimiento en defecto de normativa sectorial específica.

Reducido es el margen de movimiento que permite la Ley estatal de contratos de las 
administraciones públicas al legislador autonómico, a cuya materia se dedica el título IX; 
pero este margen es suficiente como para que se puedan introducir algunas singularidades 
aconsejadas por la práctica de los servicios municipales.

En el título X, dedicado al personal de los entes locales, la primera característica de la 
regulación que se propone es la unificación esencial del régimen jurídico de la función 
pública autonómica y local, en un ejercicio de simplificación y de aproximación de cuerpos y 
escalas. Ello comporta la aplicación al funcionariado local de la Ley balear de la función 
pública en bloque, con las especialidades indispensables, como respuesta a la voluntad de 
acercamiento de las dos funciones públicas de la comunidad balear, que implica la apertura 
de nuevas perspectivas de carrera a partir de la asimilación progresiva del funcionariado 
local y autonómico. Con una intención de austeridad, se incorporan sólo las previsiones 
legales que requieren una imposición normativa con rango de ley y se formulan los 
preceptos en forma de principios generales, de forma que el texto pueda resistir mejor el 
tiempo y los cambios de contexto en los cuales la norma debe aplicarse. Se ha estimado que 
la regulación con rango de ley debe limitarse a las materias que estrictamente requieren tal 
rango. La restante normativa puede desplegarse reglamentariamente y por medio de 
convenios o de acuerdos sindicales.

El título XI atiende las haciendas locales. Aunque esta materia corresponde a la 
competencia exclusiva del Estado, en materia tributaria, actuación presupuestaria, contable y 
de fiscalización, la ley autonómica puede incidir en la garantía de los principios de suficiencia 
financiera, en la autonomía local y en el principio de participación municipal en la toma de 
decisiones en esta materia.

Tenemos que añadir otro aspecto en este campo normativo, que es el que se refiere a la 
tutela financiera de los entes locales, tutela que por mandato del Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears corresponde también a la comunidad autónoma.

Consecuencia de lo expuesto es haber centrado la regulación autonómica de las 
haciendas locales en la regulación de la participación local en los ingresos de la comunidad 
autónoma, participación constitucionalmente garantizada y ejercida mediante los fondos 
autonómicos de cooperación. Debe destacarse el Fondo de cooperación local, anual e 
incondicionado, junto con otros fondos finalistas destinados a la financiación estable de 
infraestructuras y servicios singulares, con carácter a menudo plurienal, para permitir a los 
municipios programar su propia actividad y asumir las cargas financieras de las obras y de 
los servicios de su competencia.
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TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Organización territorial.
La comunidad autónoma de las Illes Balears articula su organización territorial en islas y 

municipios. Las instituciones de gobierno de las islas son los consejos y las de los 
municipios los ayuntamientos.

Artículo 2.  Otras entidades locales.
También tienen la condición de entes locales las mancomunidades de municipios, las 

entidades locales menores, las áreas metropolitanas y los consorcios locales constituidos 
por entes locales entre sí o con otras administraciones públicas y que tengan por objeto 
esencial la prestación de servicios y obras que sean competencia de los entes locales.

Artículo 3.  Principios de organización.
Se garantiza al municipio y las demás entidades locales que puedan existir la plena 

autonomía para la gestión de sus respectivos intereses, así como para el ejercicio de sus 
competencias. Los entes locales sirven con objetividad los intereses públicos y actúan de 
acuerdo con los principios de eficacia, autonomía, jerarquía, descentralización, 
desconcentración, coordinación, autonomía, participación y con pleno sometimiento al 
ordenamiento jurídico. Los municipios disponen de plena capacidad de autoorganización en 
el marco de las disposiciones generales que por ley se establezcan en materia de 
organización y funcionamiento municipal.

Las leyes del Parlamento de las Illes Balears, al regular los diferentes sectores de la 
acción pública, atribuirán a los entes locales las competencias que procedan en atención a 
su capacidad de gestión y suficiencia financiera, de conformidad con el principio de 
proximidad a la ciudadanía. Las leyes que afectan al régimen jurídico, orgánico, funcional, 
competencial y financiero de los municipios tendrán en cuenta necesariamente sus 
diferentes características demográficas, geográficas, funcionales, organizativas, de 
dimensión y de capacidad de gestión.

Artículo 4.  Representación objetiva de los intereses locales.
1. Los municipios pueden agruparse y tienen derecho a asociarse con otros y a cooperar 

entre ellos y con otros entes públicos, en los términos establecidos en la ley, para ejercer sus 
competencias, mejorar la prestación de servicios a la ciudadanía y también para cumplir 
tareas de interés común. A estos efectos, tienen capacidad para establecer convenios y 
crear mancomunidades, consorcios y asociaciones, y participar en ellos, y también adoptar 
otras formas de actuación conjunta. Las leyes no pueden limitar este derecho si no es para 
garantizar la autonomía de los demás entes que la tienen reconocida.

2. La Asamblea de municipios es el órgano de representación de los municipios en las 
instituciones de las Illes Balears. Esta asamblea será escuchada previamente a la 
tramitación de las iniciativas legislativas que afecten de manera específica a los municipios. 
Será escuchada previamente a la tramitación de planes y normas reglamentarias de carácter 
autonómico o insular. La composición, la organización y las funciones de la Asamblea de 
municipios serán reguladas reglamentariamente.

3. Las entidades locales, cada una en su ámbito, asumen la función de representantes 
objetivas de la comunidad local a la que sirven, a los efectos de la participación y la defensa 
de la misma en los asuntos de su respectivo interés.

Artículo 5.  Fuentes del régimen local.
Los entes locales se rigen por la legislación estatal básica, por esta ley, por los 

reglamentos autonómicos sobre régimen local y por las otras disposiciones autonómicas 
conexas o complementarias, así como por los reglamentos y las ordenanzas propios de cada 
uno. El orden de prelación de estas normas es el derivado del sistema de distribución 
competencial establecido por la Constitución Española y por el Estatuto de Autonomía de las 
Illes Balears.
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TÍTULO I
Los consejos

Artículo 6.  Consejos.
El gobierno, la administración y la representación de las islas de Mallorca, Menorca, Ibiza 

y Formentera y sus islas adyacentes corresponden a los consejos, los cuales gozan de 
autonomía en el ejercicio de sus competencias para la gestión de sus intereses, de acuerdo 
con la Constitución Española, el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears y su legislación 
específica.

Artículo 7.  Composición y competencia.
1. Cada uno de los consejos de Mallorca, Menorca, Ibiza y Formentera está integrado 

por los consejeros elegidos en sus respectivas circunscripciones, de acuerdo con la 
legislación electoral vigente y conforme a lo previsto en el Estatuto de Autonomía y en el 
resto de normativa aplicable.

2. Los consejos, como instituciones de gobierno de cada una de las islas, además de las 
competencias que tengan atribuidas por el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, 
ejercerán aquellas que les sean atribuidas por la legislación estatal y autonómica reguladora 
del régimen local.

Artículo 8.  Remisión a la ley específica.
Los consejos se rigen por su ley autonómica específica, por esta ley municipal y de 

régimen local y por las normas de la legislación básica estatal que les sean aplicables.

TÍTULO II
Los municipios

CAPÍTULO I
Los elementos del municipio. Identificación

Artículo 9.  Elementos del municipio.
1. El municipio es la entidad local básica de la organización territorial de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears. El municipio tiene personalidad jurídica y, como tal, plena 
capacidad de obrar en la defensa y la gestión de los intereses que le son propios. Son 
elementos del municipio el territorio, la población y la organización.

2. El término municipal es el ámbito en el que el ayuntamiento ejerce sus competencias, 
sin perjuicio de las potestades que conforme a las leyes pueda ejercer fuera del término 
municipal.

3. Las personas residentes en un municipio constituyen su población. La condición de 
residente se adquiere en el momento de practicarse la inscripción en el padrón municipal de 
habitantes.

4. La organización básica del municipio radica en el ayuntamiento, compuesto por el 
alcalde o la alcaldesa y los concejales y las concejalas.

Los concejales y las concejalas son elegidos por sufragio universal, libre, igual, directo y 
secreto; y el alcalde o la alcaldesa son elegidos por los concejales y las concejalas o por la 
vecindad, en los términos que establece la ley.

Artículo 10.  Identificación.
1. Cada municipio se identifica por su nombre oficial y puede tener un escudo o 

distintivo, una bandera y un himno municipal.
2. Por acuerdo de la mayoría absoluta del pleno se puede aprobar o modificar el escudo, 

el himno o la bandera del municipio, o alterar su denominación, debiendo seguirse un 
procedimiento específico que se regulará reglamentariamente. Los cambios de 
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denominación sólo tendrán carácter oficial cuando sean inscritos en el registro 
correspondiente y se publiquen en el Boletín Oficial del Estado y en el Butlletí Oficial de les 
Illes Balears.

3. Para modificar la capitalidad del municipio, en el caso de existencia de varios núcleos 
de población en el término municipal, la corporación determinará, con el quórum de la 
mayoría absoluta del número legal de miembros del pleno, aquél en el que tenga que radicar 
el ayuntamiento.

CAPÍTULO II
La alteración de términos municipales

Artículo 11.  Supuestos.
El término municipal puede ser alterado en los siguientes supuestos:
a) Para la creación de un nuevo municipio, por fusión de dos o más municipios limítrofes, 

o bien por segregación de parte de uno o más municipios para constituir otro independiente.
b) Para la supresión de uno o más municipios mediante su incorporación a otro limítrofe.
c) Para la segregación de parte de uno o más municipios, cuyo término municipal se 

reduce, y su agregación a otro limítrofe, cuyo término municipal resulta ampliado.

Artículo 12.  Requisitos.
1. En ningún caso procederá la alteración de términos municipales cuando se pueda 

comprobar previamente que los municipios afectados no tendrán capacidad económica, una 
vez efectuada la alteración, para prestar los servicios que se consideren adecuados.

2. Sólo cabe la alteración de términos municipales si ésta implica la supresión de uno o 
más municipios, por fusión o por incorporación a otro, cuando se dé alguna de las 
circunstancias siguientes:

a) Insuficiencia de medios para la prestación de los servicios mínimos obligatorios.
b) Que los núcleos urbanos tengan continuidad.
c) Que lo aconsejen consideraciones de orden geográfico, económico o administrativo.

Artículo 13.  Creación de un nuevo municipio.
Sólo puede crearse un nuevo municipio por segregación de otro cuando concurran todos 

los requisitos siguientes:
a) Que se trate de núcleos de población territorialmente diferenciados, y que haya una 

franja de como mínimo 5 km. de terreno clasificado como suelo rústico entre este núcleo y la 
capitalidad del término municipal.

b) Que los nuevos municipios tengan capacidad y medios económicos suficientes para la 
prestación de los servicios de la competencia municipal.

c) Que el municipio de nueva creación tenga una población mínima de 6.000 habitantes 
sin que, como resultado de la segregación, el municipio del que proceda la porción 
segregada pase a tener una población inferior a 9.000 habitantes. La referencia hecha al 
número de habitantes se entenderá, en todo caso, como habitantes de derecho.

d) Que la segregación no disminuya el nivel de calidad en los servicios determinados 
como imprescindibles en el acuerdo de segregación, tanto para el municipio inicial como 
para el nuevo municipio que resulte de la segregación.

e) Que aumente el nivel de calidad de los servicios prestados en el nuevo municipio.
f) Que la creación de un nuevo municipio en la zona sea coherente con los criterios de 

ordenación del territorio establecidos al efecto.

Artículo 14.  Procedimiento.
El procedimiento para alterar términos municipales comprende los siguientes trámites:
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a) La potestad de iniciativa corresponde al órgano competente del Gobierno de las Illes 
Balears. En caso de iniciativa del consejo o del Gobierno de las Illes Balears, se requiere 
comunicación previa a los ayuntamientos afectados para que manifiesten su previo acuerdo.

El expediente también puede incoarse, en el caso de segregación de parte de un 
municipio para agregarse a otro o para constituir un municipio independiente, a iniciativa de 
la mayoría de los vecinos o las vecinas con derecho a voto en las elecciones municipales, 
conforme en la inscripción del último censo electoral; en este caso, el acuerdo municipal, 
favorable o desfavorable, tiene que adoptarse en el plazo de tres meses desde la 
presentación de la solicitud en el registro de entrada del ayuntamiento.

b) La potestad de iniciativa implica la elaboración de una memoria justificativa de la 
alteración de términos proyectada, en la que se acredite el cumplimiento de los requisitos 
legalmente exigidos.

c) El acuerdo municipal inicial, de oficio o a instancia de parte, relativo a la alteración del 
término municipal deberá adoptarse con el quórum de la mayoría absoluta del número legal 
de miembros del pleno, de conformidad con lo previsto en el artículo 92.3 de esta ley, y se 
someterá a información pública por el plazo de cuarenta y cinco días.

d) El acuerdo municipal de resolución de las reclamaciones presentadas deberá 
adoptarse, asimismo, con la mayoría citada en el apartado anterior.

e) Enviado el expediente al consejo respectivo, éste dará audiencia a los municipios 
interesados. Posteriormente, remitirá el expediente al Consejo Consultivo de las Illes 
Balears, con la propuesta de resolución, para que emita su dictamen, dando cuenta de la 
tramitación a la Administración de la comunidad autónoma y del Estado.

f) La resolución del procedimiento corresponde al consejo respectivo, debe ser razonada 
y publicarse en el Butlletí Oficial de les Illes Balears, remitiéndose tanto a la Administración 
del Estado como a la de la comunidad autónoma.

La resolución debe hacer referencia expresa a la delimitación de los términos 
municipales afectados, a la división del patrimonio, en su caso, y a la asignación de 
personal.

Artículo 15.  Contenido de la resolución.
La resolución que se dicte en los procedimientos de alteración de términos municipales 

determinará el reparto del patrimonio, la asignación de personal, la manera de liquidar los 
créditos y las deudas y, si procede, la fijación de capitalidad. Recogerá asimismo los 
convenios intermunicipales que hubieran podido formalizarse entre los ayuntamientos 
interesados.

Artículo 16.  Deslinde de términos municipales.
1. Los ayuntamientos pueden promover el deslinde y el amojonamiento de sus términos 

municipales mediante el procedimiento que reglamentariamente se establezca.
2. Los conflictos que puedan presentarse entre los ayuntamientos serán resueltos por el 

consejo competente previo informe del Instituto Geográfico y dictamen del Consejo 
Consultivo.

CAPÍTULO III
La población municipal

Artículo 17.  Definición.
1. El conjunto de personas inscritas en el padrón municipal de habitantes constituye la 

población del municipio. Cada una de estas personas que reside habitualmente en el 
municipio tiene la condición de vecino o vecina.

2. La inscripción de personas extranjeras en el padrón municipal no prueba la residencia 
legal en España ni les confiere ningún derecho que no les confiera la legislación vigente, 
especialmente en materia de derechos y libertades de las personas extranjeras en España.

3. Corresponde al ayuntamiento la formación, el mantenimiento, la revisión y la custodia 
del padrón municipal, así como la obligación de mantenerlo actualizado de manera que sus 
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datos concuerden con la realidad. Mediante el reglamento municipal, las corporaciones 
locales pueden especificar el modo de acreditar las condiciones de inscripción en el padrón 
municipal, conforme a lo establecido en la legislación estatal.

Artículo 18.  Interdicción de la discriminación.
1. Los derechos reconocidos a la población del municipio, en especial el derecho a 

disfrutar de los servicios públicos esenciales, se ejercerán sin ningún tipo de discriminación 
fundada en la etnia, el género, la religión, la opinión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.

2. Son derechos y obligaciones de la vecindad los establecidos en la legislación básica 
de régimen local y en esta ley. Los municipios podrán regular su desarrollo mediante 
disposición reglamentaria.

3. Las personas extranjeras con permiso de residencia y empadronadas en el municipio 
tienen los derechos y deberes propios de la vecindad, y los demás derechos reconocidos en 
las leyes. En cuanto al derecho de sufragio activo y pasivo, se estará a lo dispuesto en la 
legislación electoral.

Artículo 19.  Registro de la población estacional.
Los municipios pueden organizar un registro donde se inscriba voluntariamente la 

población estacional regular o la población vinculada al municipio por estancias periódicas y 
por la titularidad de una vivienda, al objeto de hacerle llegar información y ofrecerle el trámite 
de audiencia en relación con los asuntos que puedan afectarla.

CAPÍTULO IV
La organización municipal

Artículo 20.  Organización municipal.
El gobierno y la administración municipal corresponden al ayuntamiento integrado por el 

pleno, el alcalde o la alcaldesa y la junta de gobierno local, allí donde exista.

Artículo 21.  Competencias orgánicas.
Son competencias de los órganos municipales las que determina la legislación básica de 

régimen local.

Artículo 22.  Órganos municipales de carácter obligatorio.
Son órganos municipales en todos los ayuntamientos: el pleno, el alcalde o la alcaldesa 

y los o las tenientes de alcalde. También existe en todos los ayuntamientos una comisión 
especial de cuentas.

Artículo 23.  La junta de gobierno local.
La junta de gobierno local existe en los municipios de más de 5.000 habitantes y en los 

que así lo acuerde el pleno del ayuntamiento a través del reglamento orgánico o mediante 
acuerdo independiente. La junta de gobierno local, con las funciones que le atribuye la 
legislación básica de régimen local, está presidida por el alcalde o la alcaldesa y formada por 
un número de concejales y/o concejalas no superior al tercio del número legal de los 
mismos, designados y cesados libremente por el alcalde o la alcaldesa que debe dar cuenta 
de ello al pleno.

Artículo 24.  Órganos de consulta, estudio y control.
1. En los municipios referidos en el artículo anterior donde se constituya una junta de 

gobierno local o así se acuerde por el pleno de la corporación municipal, existirán las 
comisiones informativas y de control de los órganos ejecutivos municipales que acuerde el 
pleno de la corporación o el reglamento orgánico, integradas por representantes de todos los 
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grupos políticos en proporción al número de los miembros de cada uno de éstos, con la 
finalidad de facilitar el ejercicio de la gestión municipal.

2. En los municipios donde así lo acuerde el pleno de la corporación existirá un consejo 
social o cualquier otro órgano consultivo que establezca el reglamento orgánico municipal, 
como órgano consultivo de gobierno con representación de la vecindad y de las entidades 
ciudadanas más representativas, con la finalidad de garantizar la participación ciudadana en 
la gestión municipal, al que le corresponde el estudio y la propuesta en materia de desarrollo 
económico y social, la planificación estratégica del municipio y los grandes proyectos 
urbanos. Su composición, competencias y funcionamiento se rigen por lo que se establece 
en el respectivo reglamento orgánico municipal.

3. También podrá existir una comisión especial de sugerencias y reclamaciones cuando 
así lo determine el reglamento orgánico o lo acuerde el pleno con el voto favorable de la 
mayoría absoluta del número legal de miembros de la corporación.

Artículo 25.  Estructura orgánica de la administración municipal.
La administración municipal puede estructurarse en departamentos dirigidos por un o 

una teniente de alcalde o por un concejal o una concejala delegados del alcalde, que actúan 
por delegación del alcalde o de la alcaldesa en las materias que se les atribuyen 
expresamente.

Artículo 26.  La gerencia municipal especializada.
Los municipios, para optimizar la gestión de sus recursos y servicios, pueden crear, con 

el acuerdo previo del pleno que establezca los requisitos mínimos de selección y previa la 
modificación de la relación de puestos de trabajo, como órgano ejecutivo bajo la 
dependencia inmediata del alcalde o de la alcaldesa o de un o una teniente de alcalde o de 
un concejal o una concejala delegados, una o más gerencias municipales especializadas, 
con funciones delegadas o instrumentales. En cualquier caso las delegaciones de funciones 
se atenderán a lo que establece la normativa básica.

CAPÍTULO V
Regímenes especiales

Artículo 27.  Régimen especial del municipio de Palma de Mallorca.
El municipio de Palma de Mallorca dispondrá de una ley de capitalidad especial 

establecida por el Parlamento de las Illes Balears. El Ayuntamiento de Palma de Mallorca 
tiene iniciativa para proponer la modificación de este régimen especial y, de acuerdo con las 
leyes y el Reglamento del Parlamento, participará en la elaboración de los proyectos de ley 
que inciden en este régimen especial y será consultado en la tramitación parlamentaria de 
otras iniciativas legislativa sobre su régimen especial.

Artículo 28.  Municipios de régimen especial.
Los municipios donde radiquen las sedes de los consejos o aquéllos otros que por sus 

circunstancias o funciones supramunicipales lo aconsejen, disfrutarán, mediante ley del 
Parlamento, de un régimen especial que tenga en cuenta los servicios que prestan a la 
ciudadanía en un ámbito superior al del municipio.

CAPÍTULO VI
Competencias

Artículo 29.  Competencias.
1. Además de las competencias derivadas de la legislación básica del Estado y del 

ejercicio de las que puedan ser delegadas por el Estado, por la comunidad autónoma, por 
los consejos y por otras administraciones, esta ley garantiza a los municipios un núcleo de 
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competencias propias que serán ejercidas por estas entidades con plena autonomía, 
solamente sujeta al control de constitucionalidad y legalidad.

2. Los municipios de las Illes Balears, en el marco de las leyes, tienen en todo caso 
competencias propias en las siguientes materias:

a) Gestión del padrón municipal de habitantes.
b) Regulación y desarrollo de procedimientos, estructuras organizativas y políticas para 

la participación ciudadana en la vida local, así como elaboración y aprobación de programas 
de fomento de voluntariado y asociacionismo.

c) Ordenación y gestión del territorio, urbanismo y disciplina urbanística.
d) Gestión del patrimonio municipal, regulación de su uso o destino, conservación y 

mantenimiento.
e) Protección y conservación del patrimonio histórico-cultural municipal y elaboración de 

planes especiales de protección y catálogos.
f) Creación y gestión de museos y bibliotecas municipales.
g) Normalización lingüística.
h) Conservación y mantenimiento de los bienes de dominio público local, parques, 

jardines y vías públicas municipales, tanto urbanas como rurales, así como elaboración y 
diseño de los programas de ejecución de infraestructuras de competencias de la comunidad 
autónoma, cuando estén en el mismo término municipal.

i) Planificación, programación y gestión de vivienda pública y participación en la 
planificación en suelo municipal de la vivienda de protección oficial.

j) Policía local.
k) Ordenación y prestación de servicios básicos de la comunidad. Ordenación de las 

relaciones de convivencia de interés local y del uso de sus servicios, equipamientos, 
infraestructuras, instalaciones y espacios públicos.

l) Regulación de las condiciones de seguridad en las actividades organizadas en 
espacios públicos y en los locales de pública concurrencia. Protección de las autoridades 
municipales y vigilancia y custodia de los edificios y las instalaciones municipales.

m) Regulación y gestión del abastecimiento de agua potable a domicilio, de la 
conducción y el tratamiento de aguas residuales y de la recogida y el tratamiento de residuos 
sólidos urbanos.

n) Gestión de planes de protección civil y de emergencia, prevención y extinción de 
incendios y adopción de medidas de urgencia en caso de catástrofe.

o) Regulación, gestión y vigilancia de las actividades y los usos que se llevan a cabo en 
las playas, en los ríos, en los lagos y en la montaña.

p) Planificación, ordenación y gestión de la educación infantil y participación en el 
proceso de matriculación en los centros públicos y concertados del término municipal, 
mantenimiento y aprovechamiento, fuera del horario escolar, de los centros públicos, y 
calendario escolar. Gestión de la utilización de las instalaciones deportivas de los centros 
públicos en horario extraescolar.

q) Circulación y servicios de movilidad y gestión del transporte de viajeros municipal, así 
como regulación y ordenación del transporte de mercancías.

r) Regulación y ordenación del tráfico y del estacionamiento de vehículos en vías 
urbanas.

s) Regulación del establecimiento de autorizaciones y promociones de todo tipo de 
actividades económicas, especialmente las de carácter comercial, artesanal y turístico, en su 
territorio.

t) Desarrollo económico local y promoción turística de su territorio.
u) Regulación y gestión de mataderos, mercados y lonjas municipales, así como 

elaboración y aprobación de programas de seguridad e higiene de los alimentos y control e 
inspección de las distribución y del suministro de alimentos, bebidas y demás productos, 
directa o indirectamente relacionados con el uso o el consumo, así como los medios para su 
transporte.

v) Regulación y gestión de los sistemas de arbitraje de consumo, información y 
educación de las personas consumidoras.

x) Formulación y gestión de políticas para la protección del medio ambiente y el 
desarrollo sostenible.
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y) Regulación y gestión de los equipamientos deportivos y de ocio y promoción de 
actividades.

z) Regulación del establecimiento de infraestructuras de telecomunicaciones y prestación 
de servicios de telecomunicaciones.

aa) Regulación y prestación de los servicios de atención a las personas, de los servicios 
sociales públicos de asistencia primaria, y fomento de las políticas de acogida de las 
personas inmigrantes.

ab) Regulación y gestión de los cementerios y servicios funerarios, así como su control 
sanitario, y policía sanitaria mortuoria.

3. La distribución de las responsabilidades administrativas en las materias a que se 
refiere el apartado anterior entre las diversas administraciones locales tendrá en cuenta la 
capacidad de gestión y se regirá por las leyes aprobadas por el Parlamento de las Illes 
Balears, observando en todo caso el principio de subsidiariedad, de acuerdo con lo 
establecido en la Carta europea de la autonomía local, el principio de diferenciación, las 
características que presenta la realidad municipal y el principio de suficiencia financiera.

TÍTULO III
Otras entidades locales

CAPÍTULO I
Mancomunidades

Artículo 30.  Derecho de asociación de los municipios.
1. Los municipios tienen el derecho de asociarse con otros en mancomunidades para la 

ejecución en común de obras y servicios de su competencia. Las mancomunidades se rigen 
por esta ley, por la legislación básica de régimen local y por los estatutos propios de cada 
entidad.

2. Para que los municipios puedan mancomunarse no es indispensable que haya entre 
ellos continuidad territorial, si ésta no se requiere por la naturaleza de las finalidades de la 
mancomunidad.

Artículo 31.  Convenios intermunicipales.
Cuando no se considere necesario crear una persona jurídica nueva, los ayuntamientos 

afectados pueden formalizar convenios entre ellos para la prestación de servicios o de 
actividades de su respectivo interés.

Artículo 32.  Competencias de las mancomunidades.
1. Las mancomunidades disfrutan de la naturaleza de ente local y tienen plena 

capacidad y personalidad jurídica independiente para el cumplimiento de sus fines propios. 
Para el cumplimiento de éstos, las mancomunidades tienen todas las potestades a que se 
refiere la legislación básica de régimen local. La potestad tributaria se concreta en el 
establecimiento de tasas por prestación de servicios o realización de actividades, la 
imposición de contribuciones especiales y la fijación de precios públicos y tarifas.

2. Las mancomunidades, en el ejercicio de sus competencias y siempre que así lo 
acuerden los municipios que las integran, pueden ejercer funciones de planificación y de 
desarrollo para la mejora de las condiciones de vida en su ámbito territorial.

Artículo 33.  Procedimiento para crear una mancomunidad.
El procedimiento para crear una mancomunidad se inicia mediante un acuerdo del pleno 

de cada ayuntamiento interesado.
El acuerdo requiere el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de 

miembros de la corporación e incluirá la designación de la persona que actúe como 
representante de la corporación en la comisión gestora encargada de tramitar el expediente.
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Artículo 34.  Composición de la comisión gestora.
La comisión gestora, integrada por una personas representante de cada municipio 

interesado, elegirá a un presidente o a una presidenta entre sus miembros. Actuará como 
secretario o secretaria el o la del ayuntamiento al que pertenezca el presidente o la 
presidenta.

La comisión gestora tiene la representación del grupo de municipios interesados y se 
extingue una vez constituidos los órganos de la mancomunidad.

Artículo 35.  Estatutos de las mancomunidades.
Los estatutos de las mancomunidades deben expresar como mínimo las siguientes 

circunstancias:
a) Los municipios que voluntariamente se integran en la mancomunidad.
b) El objetivo, las finalidades y las competencias.
c) La denominación.
d) El lugar en que radiquen sus órganos de gobierno y administración.
e) Los órganos de gobierno, la composición y la forma de designación y cese de sus 

miembros. El órgano supremo de gobierno será un órgano colegiado del que formará parte, 
como mínimo, una persona representante por cada municipio, sin perjuicio de pretender una 
cierta proporcionalidad en relación con los miembros de cada corporación.

f) Las normas de funcionamiento.
g) El régimen del personal.
h) Los recursos económicos y las aportaciones y los compromisos de los municipios que 

la forman.
i) El plazo de vigencia y las causas y procedimiento para su disolución.
j) La adhesión de nuevos miembros y la separación de municipios integrantes de la 

mancomunidad.
k) El procedimiento para su modificación.
l) Las normas para la liquidación de la mancomunidad.

Artículo 36.  Procedimiento para aprobar los estatutos.
El procedimiento para la aprobación de los estatutos es el siguiente:
a) El proyecto de estatutos será elaborado por la comisión gestora y elevado a la 

asamblea formada por todos los miembros de los ayuntamientos afectados para su 
aprobación. La asamblea será convocada y presidida por el alcalde o la alcaldesa del 
municipio de mayor población, a propuesta del presidente o de la presidenta de la comisión 
gestora, y actuará como secretario o secretaria el o la de aquel municipio.

b) El quórum de constitución de la asamblea en primera convocatoria es el de dos 
terceras partes de sus miembros y, en segunda convocatoria, a celebrar cuarenta y ocho 
horas después, el quórum es de la mitad. El quórum de votación para la aprobación de los 
estatutos por la asamblea es el de las dos terceras partes de los asistentes, siempre que a 
su vez representen las dos terceras partes de los municipios que se mancomunen.

c) Una vez aprobados los estatutos, serán sometidos por el presidente o la presidenta de 
la asamblea a información pública por el plazo de un mes, mediante la inserción de anuncios 
en los tablones de edictos de los ayuntamientos y en el Butlletí Oficial de les Illes Balears. 
Los expedientes pueden ser consultados en cada ayuntamiento.

d) Terminado el plazo de información pública, el expediente se remitirá a los consejos 
afectados para que emitan informe, no vinculante, sobre la legalidad del proyecto de 
estatutos y del procedimiento seguido. Los informes deberán notificarse al presidente o a la 
presidenta de la asamblea en el plazo de un mes, a contar desde la recepción del 
expediente. Transcurrido este plazo sin haber sido evacuado, podrá proseguirse el 
procedimiento.

e) Finalizado el trámite, y antes de la aprobación definitiva, se remitirán los estatutos y la 
certificación de la tramitación a la comunidad autónoma, la cual, en el plazo de un mes, 
podrá formular observaciones sobre su adecuación a la legalidad, así como sugerencias e 
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información sobre la acomodación del proyecto de mancomunidad a las directrices de 
política territorial.

f) A la vista de todas las actuaciones, el presidente o la presidenta de la asamblea dará 
traslado a los ayuntamientos interesados de la emisión de los informes o, en su caso, del 
transcurso del plazo indicado, para que puedan adoptar el acuerdo definitivo de constitución, 
de aprobación de los estatutos de la mancomunidad y de designación de sus representantes 
en el órgano de gobierno. Todo ello mediante el quórum de la mayoría absoluta legal de los 
miembros que integran la corporación, y con arreglo a lo previsto en los estatutos. 
Transcurridos tres meses desde la aprobación de la propuesta de aprobación definitiva sin 
que haya habido acuerdo por parte de alguno de los ayuntamientos interesados, puede 
entenderse que desiste de adherirse a la mancomunidad en constitución.

g) Una vez adoptados los acuerdos, los ayuntamientos remitirán una certificación de los 
mismos a la comunidad autónoma a fin de que proceda a la publicación del edicto 
correspondiente en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

h) En el plazo de un mes desde la publicación del anterior edicto, se constituirá el órgano 
supremo de gobierno de la mancomunidad.

i) Constituido el órgano de gobierno de la mancomunidad, se inscribirá dicha constitución 
en el Registro de Entidades Locales.

Artículo 37.  Modificación de los estatutos.
La modificación de los estatutos de la mancomunidad debe ajustarse al procedimiento 

siguiente:
a) Aprobación de la iniciativa de modificación por el órgano supremo de la 

mancomunidad.
b) Información pública por el plazo de un mes.
c) Informe del consejo correspondiente sobre la modificación.
d) Aprobación por el pleno de cada ayuntamiento integrante de la mancomunidad, 

adoptada con el voto de la mayoría absoluta legal.
e) Acuerdo definitivo de modificación de los estatutos por parte del órgano supremo de 

gobierno de la mancomunidad, en el supuesto que el acuerdo de iniciativa haya sufrido 
alteraciones.

f) Publicación del edicto de modificación por la mancomunidad en el Butlletí Oficial de les 
Illes Balears.

Artículo 38.  Adhesión de otros municipios.
Para la adhesión de uno o más municipios a una mancomunidad ya constituida, aquél o 

aquéllos deben adoptar un acuerdo, con el quórum de la mayoría absoluta del número legal 
de miembros del pleno, previo un periodo de información pública de un mes.

La adhesión requiere, además, el acuerdo favorable del órgano supremo de gobierno de 
la mancomunidad y la publicación en el Butlletí Oficial de les Illes Balears, sin perjuicio del 
resto de trámites que puedan establecer los estatutos de la mancomunidad.

Artículo 39.  Separación de municipios.
Para la separación de uno o más municipios, los ayuntamientos respectivos deben 

adoptar un acuerdo con el quórum indicado en el artículo anterior, previa información pública 
por el mismo plazo, y con comunicación a la mancomunidad y a la comunidad autónoma 
para la publicación del edicto correspondiente en el Butlletí Oficial de les Illes Balears, sin 
perjuicio del resto de trámites que puedan establecer los estatutos de la mancomunidad.

Artículo 40.  Disolución de la mancomunidad.
La disolución de la mancomunidad se ajustará a lo dispuesto en sus estatutos. El 

acuerdo de disolución, una vez adoptado estatutariamente, se publicará en el Butlletí Oficial 
de les Illes Balears para su conocimiento, y se dará traslado al consejo correspondiente, al 
Gobierno de las Illes Balears y al Registro de Entidades Locales.
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Artículo 41.  Medidas de fomento.
El Gobierno de la comunidad autónoma y los consejos deben prestar especial 

asesoramiento y apoyo a la constitución de las nuevas mancomunidades, así como al 
funcionamiento de las ya existentes.

Artículo 42.  Competencia específica.
Los planes territoriales que se aprueben en desarrollo de las directrices de ordenación 

territorial de las Illes Balears podrán asignar la ejecución y gestión de una parte del territorio 
a una mancomunidad cuando el objetivo del plan esté comprendido entre las finalidades y 
competencias de ésta.

CAPÍTULO II
Consorcios locales

Artículo 43.  Derecho de asociación mediante consorcios.
Los municipios pueden asociarse con otros entes locales entre sí o con otras 

administraciones públicas para constituir consorcios locales, a fin de realizar obras, 
actividades o prestar servicios que sean competencia de los entes locales.

Artículo 44.  Formalización de convenios.
Cuando no se considere necesario crear una nueva persona jurídica, las 

administraciones afectadas pueden formalizar convenios entre sí y con entidades privadas 
sin ánimo de lucro para la prestación de servicios o de actividades de su respectivo interés, 
siempre que los intereses de las entidades privadas sin ánimo de lucro sean concurrentes 
con el interés de la administración y estén debidamente justificados en el expediente de 
preparación y tramitación del convenio.

Artículo 45.  Competencias.
Los consorcios locales gozan de la naturaleza de ente local y tienen plena capacidad y 

personalidad jurídica independiente para el cumplimiento de sus fines propios. Para el 
cumplimiento de éstos, están dotados de todas las potestades previstas en la legislación 
básica de régimen local. La potestad tributaria se concreta en el establecimiento de tasas por 
prestación de servicios o realización de actividades y la imposición de contribuciones 
especiales. Asimismo, pueden fijar precios públicos y tarifas.

Artículo 46.  Régimen jurídico.
1. Para determinar el contenido de los estatutos de los consorcios locales se estará a lo 

establecido en esta ley para las mancomunidades de municipios, con las modificaciones 
derivadas para la diferente composición de los consorcios locales. El órgano decisorio 
superior del consorcio tendrá que estar integrado por representantes de todos los miembros 
que integran el consorcio local, en la proporción que se convenga entre ellos.

2. Los acuerdos y las resoluciones de los órganos de los consorcios locales pueden ser 
impugnados en la forma prevista para los entes locales.

Artículo 47.  Forma de constitución.
1. Los consorcios locales se constituyen mediante un convenio entre los entes locales y 

las otras administraciones públicas y los miembros que tienen que integrarlos.
2. Los acuerdos de los entes locales para crear, adherirse, modificar, separarse o 

disolver los consorcios, así como para aprobar o modificar sus estatutos, se han de adoptar 
con el voto de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la corporación. Los 
mencionados acuerdos, junto con los estatutos, se han de someter a información pública por 
el plazo de un mes, como trámite previo a la aprobación definitiva.

3. El procedimiento para constituir un consorcio local no podrá exceder de un año.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 57  Ley municipal y de régimen local de las Illes Balears

– 1101 –



4. Los entes locales y las instituciones interesadas remitirán una certificación de los 
acuerdos definitivos adoptados a la comunidad autónoma, a fin de que proceda a la 
publicación del edicto correspondiente en el Butlletí Oficial de les Illes Balears, que debe 
incluir el texto definitivo de los estatutos.

5. En el plazo de un mes desde la publicación del anterior edicto, se constituirá el órgano 
supremo de gobierno del consorcio. Constituido el órgano de gobierno del consorcio local, se 
inscribirá su constitución en el Registro de Entidades Locales.

Artículo 48.  Hacienda.
La hacienda, el régimen financiero, presupuestario y contable de los consorcios locales 

se rigen por lo establecido en la legislación reguladora de las haciendas locales.

Artículo 49.  Patrimonio.
Los consorcios locales pueden tener bienes de dominio público o patrimoniales propios o 

adscritos por los miembros que integran el consorcio.

Artículo 50.  Personal.
Los estatutos del consorcio local tienen que regular el régimen de su personal.

CAPÍTULO III
Entidades locales menores, entes autónomos locales, distritos y delegaciones 

territoriales de la alcaldía

Artículo 51.  Creación de entidades locales menores.
1. De conformidad con lo establecido en esta ley, pueden crearse entidades locales 

menores de ámbito territorial inferior al del municipio, bien a iniciativa del ayuntamiento en 
pleno, o bien a petición de la mayoría de la vecindad con derecho a voto residente en el 
territorio que tenga que ser la base de la entidad, y siempre que se trate de núcleos urbanos 
de población separados de aquél en que resida el ayuntamiento, que tengan un mínimo de 
cincuenta años de existencia debidamente acreditados por medios probatorios y que 
cuenten con recursos suficientes para atender a los servicios mínimos que se le atribuyan.

2. El número mínimo de habitantes y la distancia de la entidad local menor al núcleo 
principal donde radique la capitalidad del municipio se determinarán reglamentariamente. En 
todo caso, no puede constituirse una entidad local menor que abarque más de un núcleo 
urbano.

3. La creación de entidades locales menores es subsidiaria respecto de las otras figuras 
descentralizadoras que se regulan en este mismo capítulo de esta ley.

Artículo 52.  Procedimiento de creación, modificación y supresión de entidades locales 
menores.

1. La creación de entidades locales menores se ajustará al siguiente procedimiento:
a) Acuerdo inicial del pleno por mayoría absoluta.
b) Información pública durante el plazo de un mes.
c) Aprobación provisional por el pleno por mayoría absoluta con resolución de las 

alegaciones presentadas.
d) Remisión del expediente al consejo correspondiente para su aprobación definitiva. 

Este acuerdo se publicará en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.
e) Inscripción de la entidad local menor en el Registro de Entidades Locales una vez 

constituidos sus órganos de gobierno.
2. La propuesta de inicio de expediente de constitución de entidades locales menores 

tiene que contener los siguientes documentos:
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a) Memoria justificativa tanto de los motivos de la iniciativa como de la imposibilidad de 
recurrir a otros mecanismos que permitan la participación para la defensa de sus intereses 
en una gestión descentralizada.

b) Informe económico-financiero sobre la viabilidad de la entidad local menor, con 
expresión de los ingresos debidamente justificados que integran su presupuesto, y del 
importe de gastos previstos.

c) Propuesta de los servicios que correrán a cargo del ayuntamiento y de los que 
pasarán a la entidad local menor.

d) Proyecto de delimitación territorial y de división patrimonial con el municipio.
3. La modificación y la supresión de las entidades locales menores puede efectuarse a 

través del mismo procedimiento que la creación de entidades o a iniciativa del órgano 
autonómico competente con informe previo del Consejo Consultivo, basado en la 
insuficiencia financiera de la entidad para atender a los servicios mínimos atribuidos o 
cuando se aprecien motivos notorios de necesidad económica o administrativa.

Artículo 53.  Naturaleza de las entidades locales menores.
1. Los entes locales menores gozan de la naturaleza de ente local y tienen plena 

capacidad y personalidad jurídica independiente para el cumplimiento de sus fines propios. 
Para el cumplimiento de éstos, los entes locales menores están dotados de todas las 
potestades a que se refiere la legislación básica de régimen local para los municipios, 
excepto la potestad de expropiación y la de aprobación de planes de urbanismo. La potestad 
tributaria se concreta en el establecimiento de tasas por prestación de servicios o realización 
de actividades, el aprovechamiento de la vía pública, la imposición de contribuciones 
especiales y la fijación de precios públicos y tarifas.

2. El ayuntamiento garantizará a las entidades locales menores que no disminuya la 
calidad de los servicios que se presten en su ámbito territorial, con la aportación de los 
ingresos que sean necesarios, a cargo del presupuesto municipal, para el cumplimiento de 
sus funciones y el ejercicio de sus competencias.

3. El ayuntamiento atribuirá a las entidades locales menores, de acuerdo con su número 
de habitantes y a cargo del presupuesto municipal, la dotación de recursos adecuados para 
el ejercicio de las competencias transferidas, así como las inversiones necesarias conforme 
se determine reglamentariamente.

Artículo 54.  Competencias de las entidades locales menores.
Las entidades locales menores tienen competencia, en coordinación con el municipio, 

sobre las materias siguientes:
a) La administración y la conservación de su patrimonio, y la regulación y la ordenación 

de su aprovechamiento y de su utilización.
b) La conservación, el mantenimiento y la vigilancia de las vías, los caminos y el resto de 

bienes de uso o servicio público de interés exclusivo de la entidad local menor.
c) La concesión de licencias de obras menores.
d) La mejora, la conservación y la reparación de las vías urbanas.
e) La limpieza viaria.
f) El alumbrado público.
g) Las fiestas locales.
h) El abastecimiento de agua y el mantenimiento de alcantarillado.
i) La recogida de residuos.
j) La ejecución de obras y la prestación de servicios comprendidos en la competencia 

municipal, de interés exclusivo de la entidad local menor y que no sean a cargo del municipio 
respectivo.

k) Las demás que delegue el ayuntamiento.
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Artículo 55.  Órganos de gobierno de la entidad local menor.
1. El presidente o la presidenta y la junta vecinal de la entidad local menor ejercen sus 

competencias sobre la parte del término municipal que haya sido asignada a la entidad, sin 
perjuicio de la general del municipio a que pertenezca.

2. El presidente o la presidenta de la entidad local menor designará, de entre los y las 
vocales de la junta vecinal, a quien tenga que sustituirle en los supuestos de ausencia o 
enfermedad, y con los efectos que prevé la legislación de régimen local.

3. La junta vecinal, como órgano colegiado de gobierno, tiene las siguientes atribuciones:
a) La aprobación de los presupuestos, de las ordenanzas y de los acuerdos de 

establecimiento y de modificación de servicios.
b) La administración del patrimonio y la adquisición, la enajenación y la cesión de bienes.
c) El control y la fiscalización de las actuaciones del presidente o la presidenta o del 

alcalde o la alcaldesa pedáneos, y de la gestión económica.
d) En general, cuántas le asigne la ley o el pleno del ayuntamiento con respecto a su 

administración en el ámbito de la entidad.
e) El régimen de funcionamiento se ajustará a lo que disponga el propio reglamento 

orgánico, si lo hubiere, o a las disposiciones generales aplicables a los ayuntamientos.

Artículo 56.  Áreas metropolitanas.
1. Las áreas metropolitanas son entidades locales integradas por grandes 

aglomeraciones urbanas entre cuyos núcleos de población hay vínculos urbanísticos, 
económicos y sociales que hacen necesarias la planificación conjunta y la gestión 
coordinada de determinadas obras y determinados servicios.

2. Las áreas metropolitanas tienen personalidad jurídica propia y plena capacidad para el 
ejercicio de sus competencias. Por ello tienen las potestades establecidas en la legislación 
básica de régimen local para los municipios.

Artículo 57.  Entes autónomos locales, distritos y delegaciones territoriales.
1. Los ayuntamientos, en la forma regulada en este artículo, pueden crear entes 

autónomos locales, distritos y delegaciones territoriales que, sin tener la condición de 
entidades locales, son formas de organización descentralizada o desconcentrada del 
municipio.

2. Cuando lo soliciten la mayoría de la vecindad con derecho a voto en las elecciones 
municipales, los ayuntamientos pueden crear, en los núcleos de población separados de la 
capitalidad del municipio y de acuerdo con el procedimiento señalado en el apartado 
siguiente, entes autónomos locales denominados juntas vecinales, como órganos 
territoriales de participación. Estas juntas vecinales se regirán por lo que haya dispuesto el 
pleno en el acuerdo de creación.

3. El procedimiento para su creación es el siguiente: elaboración del proyecto, 
aprobación inicial, información pública por el plazo de treinta días y aprobación definitiva. El 
proyecto comprenderá la delimitación territorial; el número de miembros de la junta vecinal, 
sean o no concejales o concejalas, que serán designados por el pleno del ayuntamiento a 
propuesta de los grupos políticos municipales y en proporción al número de miembros de 
cada uno de éstos; la forma de designación del presidente o de la presidenta, y las funciones 
que se encomiendan al ente autónomo local. Los entes autónomos locales tienen 
personalidad jurídica con competencia limitada a las funciones asignadas por el pleno, que 
pueden ser modificadas mediante el procedimiento establecido en el acuerdo de creación.

4. Los distritos son órganos territoriales desconcentrados del municipio para gestionar de 
manera más eficaz los asuntos de competencia municipal y para facilitar la participación 
ciudadana en el respectivo ámbito territorial. Tienen la organización, las funciones y las 
competencias que cada ayuntamiento les confiere, atendiendo a las características 
singulares de las diferentes porciones del término municipal.

5. Los alcaldes o las alcaldesas pueden establecer delegaciones territoriales en los 
núcleos de población separados o en los barrios con las funciones que, en cada caso, se les 
encomienden. Los delegados o las delegadas pueden ser o no concejales o concejalas.
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6. En cualquier caso, los alcaldes o las alcaldesas deben establecer en dichos núcleos la 
organización adecuada para la prestación de los servicios mínimos que se determinen 
reglamentariamente.

TÍTULO IV
Relaciones interadministrativas

CAPÍTULO I
Transferencia, delegación y encomienda de gestión de competencias en las 

entidades locales

Artículo 58.  
En el marco de la normativa vigente y respetando la voluntad de las entidades afectadas, 

por razones de eficacia, eficiencia y economía, y a fin de prestar un mejor servicio a la 
ciudadanía, la administración autonómica de las Illes Balears, los consejos, los 
ayuntamientos y las demás entidades locales de las Illes pueden transferirse y delegar, entre 
sí, competencias y encomendar la gestión ordinaria de los servicios, siempre con respeto a 
los ámbitos competenciales respectivos.

Artículo 59.  Transferencia de competencias.
1. Los consejos y los ayuntamientos pueden recibir competencias transferidas de la 

Administración del Estado y de la comunidad autónoma sobre materias de su competencia 
mediante ley, que debe respetar sus normativas respectivas, cuando con ello se garantice el 
mejor ejercicio de la competencia o una prestación más eficaz de los servicios, se facilite la 
proximidad de la gestión administrativa a sus destinatarios y se alcance una mayor 
participación de la ciudadanía.

2. La efectividad de la transferencia de competencias requiere la aceptación por parte de 
la entidad local correspondiente, salvo el caso de imposición legal obligatoria. En cualquier 
caso, la transferencia de competencias siempre requerirá la dotación de los medios 
materiales, personales y económicos necesarios para su ejercicio.

Artículo 60.  Delegación del ejercicio de la competencia y encomienda de gestión de 
actividades y servicios.

Por las mismas razones expuestas en el artículo anterior o cuando la Administración de 
la comunidad autónoma carezca de los medios necesarios para su ejercicio en los ámbitos 
territoriales afectados, el Gobierno de las Illes Balears podrá delegar el ejercicio de sus 
competencias o encomendar la realización de actividades de carácter material, técnico o de 
servicios de su competencia a las entidades locales, previa dotación de los recursos 
suficientes.

Artículo 61.  Régimen de la delegación.
1. La delegación se hace en régimen de autonomía y bajo la propia responsabilidad del 

ente local, sin perjuicio de los controles que puedan establecerse en el decreto de 
delegación. Para la efectividad de la delegación se requiere la aceptación de la entidad local 
delegada, salvo que por ley se imponga obligatoriamente; en dicho supuesto, tendrá que ir 
acompañada de la dotación de los medios materiales, personales y económicos necesarios 
para desempeñarla.

2. Las competencias delegadas no pueden ser objeto de delegación.

Artículo 62.  Dirección y control del ente delegante.
La Administración de la comunidad autónoma conserva, en los supuestos de delegación, 

las facultades de dirección y control, de dictar instrucciones técnicas de carácter general, de 
enviar comisionados o comisionadas con funciones informativas, de efectuar requerimientos 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 57  Ley municipal y de régimen local de las Illes Balears

– 1105 –



en orden a la mejor prestación de los servicios delegados e, incluso, de revocar 
justificadamente la delegación.

Artículo 63.  Régimen de la encomienda de gestión.
La encomienda de gestión no supone una cesión de la titularidad de la competencia ni 

de los elementos sustantivos de su ejercicio, siendo responsabilidad del órgano competente 
de la Administración de la comunidad autónoma dictar cuantos actos o resoluciones de 
carácter jurídico legitimen las concretas actividades materiales objeto de la encomienda. La 
efectividad de la encomienda requiere que vaya acompañada de la dotación de los medios 
económicos para llevarla a cabo. La encomienda de gestión se formalizará mediante un 
convenio interadministrativo.

Artículo 64.  Delegación del ejercicio de la competencia y encomienda de gestión por 
consejos y ayuntamientos.

1. En los mismos términos que la Administración de la comunidad autónoma, los 
consejos pueden delegar sus competencias o encomendar la gestión de las mismas a los 
ayuntamientos. Esta delegación de competencias o encomienda de gestión puede hacerse 
de los ayuntamientos a otras administraciones.

2. El Gobierno de las Illes Balears, en el ámbito de sus competencias, adoptará las 
medidas descentralizadoras adecuadas para que los consejos den cumplimiento, a través de 
los ayuntamientos, al principio de máximo acercamiento de los servicios a la ciudadanía, 
dotándolos de los medios necesarios para conseguirlo.

Artículo 65.  Dispensa de la prestación de servicios obligatorios.
Reglamentariamente se establecerá la posibilidad, debidamente justificada, de solicitar la 

dispensa de la prestación de alguno o algunos servicios municipales obligatorios, así como 
los mecanismos de sustitución de dicha inactividad.

CAPÍTULO II
Supervisión o control de actos de los entes locales en ejercicio de la 

competencia propia

Artículo 66.  
1. La supervisión o el control de los actos de los entes locales, compatible con su 

autonomía, debe fundamentarse en una norma legal y tiene por objeto tanto la garantía de 
legalidad como la de asegurar el respeto a los intereses generales supraordenados a los 
intereses locales.

2. Podrán ser utilizadas como técnicas de supervisión y control, además de las 
establecidas en la legislación básica de régimen local, y siempre que así lo disponga una 
disposición con rango de ley, la aprobación y la autorización, la coordinación, la integración 
de competencias locales y autonómicas en un mismo procedimiento, la exigencia de facilitar 
información y la sustitución funcional en supuestos de inactividad.

CAPÍTULO III
Técnicas de cooperación

Artículo 67.  Cooperación interadministrativa.
Las relaciones interadministrativas se regirán por los principios de colaboración, 

cooperación, coordinación, igualdad y lealtad entre los poderes del Estado, de la comunidad 
autónoma y de las entidades locales. La cooperación se manifiesta en la intercomunicación 
competencial a que se refiere el capítulo I de este título y, además, en la asistencia técnica y 
financiera.
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Artículo 68.  Convenios, sociedades instrumentales y consorcios.
1. Los entes locales pueden suscribir, entre sí y con otras administraciones, convenios 

interadministrativos y constituir sociedades instrumentales para la mejor prestación de los 
servicios públicos.

2. Los entes locales pueden constituir consorcios entre sí, con otras administraciones y, 
si es procedente, con entidades privadas sin ánimo de lucro con finalidades de interés 
público concurrente con los de las administraciones públicas.

TÍTULO V
Disposiciones comunes a las entidades locales

CAPÍTULO I
Estatuto de los miembros de las corporaciones locales

Sección 1.ª Derechos y deberes

Artículo 69.  Régimen jurídico.
Los miembros de las corporaciones locales, una vez tomada posesión de su cargo y 

hasta la terminación de su mandato, gozan de los honores, las prerrogativas y las 
distinciones propios del cargo y están obligados al estricto cumplimiento de los deberes que 
les son inherentes.

Artículo 70.  Asistencia a las sesiones e incumplimiento de deberes.
1. Los miembros de las corporaciones locales tienen el derecho y el deber de asistir a 

todas las sesiones del pleno, de las comisiones y de los demás órganos colegiados locales 
de los que forman parte, respetando las normas de funcionamiento de estos organismos y 
guardando secreto sobre los debates que tengan este carácter.

2. Cuando, sin justificación suficiente, no asistan a dos reuniones consecutivas del pleno 
o de las comisiones o de los órganos colegiados de los que forman parte, o a tres 
alternativas durante el periodo de un año, pueden ser sancionados por el presidente o la 
presidenta, con previa audiencia de la persona interesada, con una sanción económica de la 
cuantía que el pleno acuerde reglamentariamente por cada falta no justificada.

3. Asimismo, en caso de incumplimiento por parte de los miembros de la corporación de 
los deberes de su cargo, el presidente o la presidenta puede sancionarlos en las mismas 
condiciones señaladas en el apartado anterior, conforme se determine mediante reglamento 
municipal.

4. Los incumplimientos de los deberes y sus posibles sanciones se regularán por el 
reglamento de cada entidad, mientras no haya una norma que los regule.

5. Siempre que el reglamento orgánico lo contemple, los miembros de las entidades 
locales pueden asistir a distancia a las sesiones plenarias, cuando concurra una causa 
justificada de embarazo, maternidad, paternidad, enfermedad grave o cualquier otra 
regulada en el reglamento orgánico, que impida su asistencia personal a la sesión. La 
participación a distancia requiere la autorización previa del pleno el cual tiene que regular 
reglamentariamente los medios informáticos y de todo tipo que se tienen que utilizar y las 
garantías que se consideran necesarias para el adecuado ejercicio de las funciones de fe 
pública por la secretaría de la entidad local.

Artículo 71.  Intervención en debates y votaciones.
Los miembros de las corporaciones locales tienen derecho a intervenir y votar libremente 

en el pleno y en las comisiones de las que forman parte. Mediante reglamento orgánico se 
puede regular el derecho de los concejales y de las concejalas a intervenir en los debates, 
individualmente o a través de su portavoz, así como los criterios relativos a la ordenación de 
los debates, entre otras cuestiones.
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Artículo 72.  Acceso a la información.
1. Todos los miembros de las corporaciones locales tienen derecho a acceder a todos los 

antecedentes, los datos y las informaciones de que dispongan los servicios de la corporación 
y resulten precisos para el desempeño de su función, debiendo guardar confidencialidad 
respecto a la información obtenida conforme a su deber de reserva y confidencialidad.

2. Los servicios de la corporación facilitarán esta información a sus miembros, sin 
necesidad de acreditar la autorización, en los siguientes casos:

a) Cuando ejerzan funciones delegadas y la información se refiera a asuntos propios de 
la responsabilidad de la dicha delegación.

b) Cuando se trate de asuntos incluidos en el orden del día de las sesiones de los 
órganos colegiados de los que formen parte, desde el mismo momento de haberse 
convocado y en relación con los documentos que necesariamente deben constar en el 
expediente. Si un asunto está incluido por declaración de urgencia, se distribuirá, como 
mínimo, la documentación indispensable para informar de los aspectos esenciales de la 
cuestión sometida a debate.

c) Cuando se trate de información contenida en los libros de registro, o en soporte 
informático, como también en los libros de actas y de resoluciones de la alcaldía.

d) Cuando se trate de información referida al registro contable de facturas definido por la 
Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro 
contable de facturas en el sector público.

e) Cuando se trate de información de libre acceso a la ciudadanía.
En cualquier caso, los servicios informáticos de la corporación deberán habilitar 

mecanismos que permitan el acceso telemático de los miembros de la corporación a la 
información contenida en las letras b), c) y d).

3. En los otros casos, la solicitud de información se entenderá aceptada si no se dicta 
resolución denegatoria en el plazo de cinco días naturales desde la presentación de la 
solicitud. La falta de resolución denegatoria supondrá que los servicios deben facilitar la 
información solicitada. En caso de denegación, ésta debe ser motivada y fundarse en el 
respeto a los derechos constitucionales, al honor, a la intimidad personal o familiar y a la 
propia imagen, o por tratarse de materias afectadas por secreto oficial o sumarial.

4. Los miembros de la corporación tienen derecho a obtener una copia de la 
documentación a la que tienen acceso, bien en formato de papel o bien en el soporte técnico 
que permita acceder a la información requerida. Los gastos derivados del ejercicio de este 
derecho podrán compensarse por las corporaciones locales con la aprobación de la 
correspondiente disposición reglamentaria.

Artículo 73.  Incompatibilidades.
1. Los miembros de las corporaciones locales no pueden invocar ni hacer uso de su 

condición en el ejercicio de cualquier actividad mercantil, industrial o profesional relacionada 
con la entidad local a que pertenezcan, ni colaborar en el ejercicio por terceras personas de 
dichas actividades.

2. En el ejercicio del cargo observarán en todo momento las normas sobre 
incompatibilidades establecidas en el ordenamiento vigente y se abstendrán de participar en 
la deliberación, votación, decisión y ejecución de cualquier asunto en el que tengan interés 
directo o cuando concurra alguna de las causas a que se refiere la legislación de 
procedimiento administrativo y la de contratos de las administraciones públicas.

3. La actuación de los miembros de las corporaciones locales en que concurran las 
mencionadas circunstancias implica, si ha sido determinante, la invalidez de los actos en que 
hayan intervenido.

Artículo 74.  Retribuciones e indemnizaciones.
1. Los alcaldes o presidentes de las entidades locales o, en su caso, un miembro electo 

del gobierno de estas entidades que cumplan los requisitos establecidos 
reglamentariamente, entre los cuales deben incluirse los de población y presupuesto, 
pueden ser retribuidos por medio de las ayudas finalistas que se otorguen con cargo al 
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Fondo de colaboración económica a que se refiere la letra a) del artículo 205.3 de esta ley, 
en la forma y la cuantía que disponga el reglamento o, si procede, la resolución del Gobierno 
que lo regule, y siempre que ejerzan su cargo con la dedicación y en los términos fijados en 
la misma disposición. La percepción de esta retribución con cargo a los presupuestos de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears es voluntaria y renunciable.

2. Los miembros de las corporaciones locales tienen derecho a percibir retribuciones por 
el ejercicio de sus cargos cuando los desempeñen en régimen de dedicación exclusiva, en 
cuyo caso serán dados de alta en el régimen general de la Seguridad Social, asumiendo las 
corporaciones el pago de las cuotas empresariales que corresponda.

3. Los miembros de las corporaciones locales que desempeñen sus cargos con 
dedicación parcial para realizar funciones de presidencia, vicepresidencia o por ostentar 
delegaciones o desarrollar responsabilidades que así lo requieran, percibirán retribuciones 
por el tiempo de dedicación efectiva a las mismas; en este caso serán igualmente dados de 
alta en el régimen general de la Seguridad Social en tal concepto, asumiendo las 
corporaciones las cuotas empresariales que correspondan. Dichas retribuciones no pueden 
superar los límites que se fijen, en su caso, en las leyes de presupuestos generales del 
Estado. En los acuerdos plenarios de determinación de los cargos que lleven aparejada esta 
dedicación parcial y de sus retribuciones, se deberá establecer el régimen de la dedicación 
mínima necesaria para la percepción de dichas retribuciones.

4. Sólo los miembros de las corporaciones que no tengan dedicación exclusiva ni 
dedicación parcial pueden percibir indemnizaciones por asistencia por la concurrencia 
efectiva a las sesiones de los órganos colegiados de los que formen parte, en la cuantía y 
las condiciones que acuerde el pleno.

5. Los miembros de las corporaciones locales percibirán indemnizaciones por los gastos 
efectivos, documentalmente justificados, ocasionados en el ejercicio de su cargo.

6. Las corporaciones locales consignarán en sus presupuestos las retribuciones, 
indemnizaciones y asistencias a que se hace referencia en los números anteriores, dentro de 
los límites establecidos con carácter general o fijados en el reglamento orgánico de la 
corporación.

Artículo 75.  Registro de intereses.
1. Todos los miembros de las corporaciones locales tienen el deber de formular una 

declaración sobre causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier actividad que afecte 
el ámbito de las competencias de la corporación y que les proporcione o pueda proporcionar 
ingresos económicos. Formularán asimismo la declaración de sus bienes patrimoniales. 
Ambas declaraciones, efectuadas en los modelos aprobados por los plenos respectivos, se 
realizarán antes de la toma de posesión o, en todo caso, antes de transcurrir un mes desde 
la fecha de ésta, así como también con ocasión del cese, antes de que finalice el 
correspondiente mandato, o cuando se modifiquen significativamente las circunstancias 
declaradas.

2. Tales declaraciones se inscribirán en los registros de intereses constituidos en la 
secretaría de cada corporación local, donde se hará una anotación de cada declaración que 
se presente.

3. El registro de causas de posible incompatibilidad y de actividades tiene carácter 
público. Del registro de bienes patrimoniales pueden expedirse certificaciones únicamente a 
petición de la persona declarante, del pleno o del alcalde o la alcaldesa, del partido o de la 
formación política por los que haya sido elegida, y de un órgano jurisdiccional.

Sección 2.ª Grupos políticos

Artículo 76.  Creación y composición.
1. Para el mejor funcionamiento de los órganos de gobierno de las corporaciones 

locales, los miembros de las mismas se constituyen en grupos políticos, cuyas funciones y 
atribuciones no implican en ningún caso menoscabo de las que la legislación atribuye a los 
órganos municipales y a los miembros de la corporación.

2. Los grupos se corresponden con los partidos políticos, las federaciones, las 
coaliciones o las agrupaciones, cuyas listas hayan obtenido puestos en la corporación. No 
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pueden formar grupo propio los miembros de formaciones políticas que no se hayan 
presentado como candidatura independiente ante al electorado. Tampoco se puede 
pertenecer simultáneamente a más de un grupo.

3. La constitución del grupo y los derechos y las obligaciones de sus miembros serán 
regulados por el reglamento orgánico o por acuerdo del pleno, pudiéndose exigir un número 
mínimo para la constitución de grupo político, en cuyo caso deberá regularse el grupo mixto.

4. Los grupos políticos se constituyen mediante escrito dirigido al presidente o a la 
presidenta de la corporación, suscrito por todos sus integrantes, en el que expresen su 
voluntad de formar parte de un grupo, su denominación, el nombre de su portavoz y de 
quien, en su caso, pueda sustituirlo. El escrito deberá formalizarse antes del primer pleno 
ordinario después de la constitución de la corporación.

5. Los miembros de las corporaciones locales que no se integren en un grupo en el plazo 
señalado o los que abandonen el grupo formado por la candidatura en la que se presentaron 
a las elecciones, no pueden integrarse en el grupo mixto, sino que quedan como miembros 
de la corporación no adscritos.

La misma regla se aplica a los miembros corporativos excluidos contra su voluntad de su 
grupo de origen.

6. El miembro de la corporación que deja de pertenecer a su grupo de origen pierde el 
puesto que ocupara en las comisiones para las que ha sido designado por dicho grupo.

7. Los concejales y las concejalas no adscritos tienen los derechos y los deberes 
individuales, incluidos los de carácter material y económico, que según las leyes forman 
parte del estatuto de los miembros de las corporaciones locales, y participan en las 
actividades propias del ayuntamiento de manera análoga a la del resto de concejales y 
concejalas. Estos concejales y concejalas serán informados y podrán asistir a las comisiones 
informativas y otros órganos colegiados en que estén representados los grupos políticos 
municipales, con voz y sin voto.

Artículo 77.  Funcionamiento y medios.
1. Corresponde a los grupos políticos designar, mediante escrito del o de la portavoz, a 

aquéllos de sus componentes que hayan de representarles en todos los órganos colegiados 
integrados por miembros de la corporación. Los miembros no adscritos, al no pertenecer a 
ningún grupo político, no tienen portavoz.

2. Cada corporación local, de conformidad con su reglamento y en la medida de sus 
posibilidades, pondrá a disposición de cada grupo los medios económicos y materiales 
adecuados para el ejercicio de sus funciones.

Los diversos grupos políticos podrán disponer, si lo permiten las posibilidades 
funcionales de la organización administrativa, de un despacho o local en la sede de la 
entidad local, para reunirse de manera independiente. En todo caso, podrán usar los locales 
de la corporación para celebrar reuniones o sesiones, de acuerdo con el régimen concreto 
de utilización que establezca su presidencia.

Artículo 78.  Junta de portavoces.
1. Los portavoces de los grupos políticos, presididos por el presidente o la presidenta de 

la corporación, pueden constituir la junta de portavoces, que tendrá las siguientes funciones:
a) Acceder a las informaciones que la presidencia les proporcione para difundirlas entre 

los miembros de su grupo.
b) Encauzar las peticiones de los grupos en relación con su funcionamiento y con su 

participación en los debates corporativos.
c) Consensuar el régimen de los debates en sesiones determinadas.
2. La junta de portavoces tiene siempre carácter deliberante y en sus sesiones no se 

adoptarán acuerdos ni resoluciones con fuerza de obligar ante terceras personas.
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CAPÍTULO II
Régimen de funcionamiento

Sección 1.ª Régimen de sesiones

Artículo 79.  Sesiones.
Los órganos colegiados de las entidades locales funcionan en régimen de sesiones 

ordinarias, de periodicidad y día preestablecidos por el pleno. También se reúnen en 
sesiones extraordinarias que pueden ser, en su caso, urgentes.

No obstante, las sesiones se llevarán a cabo en horarios que faciliten la asistencia de 
todas las personas miembros de la corporación.

Artículo 80.  Sesiones ordinarias y extraordinarias.
1. El pleno celebrará una sesión ordinaria, como mínimo, cada mes en los ayuntamientos 

de municipios de más de 20.000 habitantes; cada dos meses, en los de municipios con 
población entre 5.001 y 20.000 habitantes; y cada tres meses, en los de municipios de hasta 
5.000 habitantes, excepto en los casos en que exista también junta de gobierno local, en los 
que la periodicidad del pleno será cada dos meses como mínimo.

2. Celebrará una sesión extraordinaria cuando así lo establezca una disposición legal o 
cuando el presidente o la presidenta lo decida, por iniciativa propia o a solicitud de una 
cuarta parte, como mínimo, del número legal de miembros de la corporación, sin que 
ninguno de ellos pueda solicitar más de tres anualmente. En este supuesto, la sesión del 
pleno debe tener lugar dentro de los quince días hábiles siguientes a su solicitud. Si la 
presidencia no la convoca dentro de tal plazo quedará convocada automáticamente para el 
décimo día hábil siguiente al de la finalización de dicho plazo, a las doce horas, lo que será 
notificado por el secretario o la secretaria de la corporación a todos los miembros al día 
siguiente de la finalización del plazo establecido. En ausencia del presidente o de la 
presidenta o de quien legalmente haya de sustituirle, el pleno quedará válidamente 
constituido si concurre el quórum fijado en el artículo 82.1 de esta ley, en cuyo caso será 
presidido por el miembro de la corporación de mayor edad de entre las personas presentes.

Artículo 81.  Convocatoria.
1. Las sesiones plenarias ordinarias y extraordinarias serán convocadas por el 

presidente o la presidenta, al menos, con dos días hábiles de antelación a la fecha prevista 
para celebrar la sesión.

2. La convocatoria contendrá la fecha, la hora y el lugar de celebración de la sesión, así 
como el correspondiente orden del día. La documentación completa de los asuntos incluidos 
en el orden del día que deba servir de base al debate y, en su caso, a la votación, debe estar 
a disposición de los miembros de la corporación, en la secretaría, desde el mismo día de la 
convocatoria y durante el plazo de los dos días hábiles computados en horario de oficina 
efectivo.

3. En las sesiones extraordinarias, convocadas a solicitud de miembros de la 
corporación, la convocatoria incluirá el asunto o los asuntos del orden del día propuestos por 
quienes las hayan solicitado. Esta previsión no merma la facultad de la alcaldía o presidencia 
para determinar los puntos del orden del día, si bien la exclusión de alguno de los asuntos 
propuestos tendrá que ser motivada. A la alcaldía o presidencia también le corresponde la 
facultad para determinar el orden en que tienen que debatirse los puntos de la sesión.

4. Son sesiones extraordinarias urgentes las convocadas sin la antelación mínima de los 
dos días hábiles prevista en el apartado primero. La urgencia de la convocatoria deberá ser 
ratificada por el pleno por mayoría absoluta.

Artículo 82.  Orden del día.
1. El orden del día fijará la relación de los asuntos a tratar para ser objeto de debate y, en 

su caso, votación.
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2. En los plenos ordinarios, y salvo casos de urgencia reconocida, que debe ser 
necesariamente motivada y ratificada por la corporación por mayoría absoluta, no se tratarán 
otros asuntos que los incluidos en el orden del día, garantizándose, tanto en el 
funcionamiento de las sesiones como en su regulación, la participación de todos los 
concejales y de todas las concejalas, en la formulación de ruegos, preguntas y mociones.

3. En las sesiones extraordinarias no se tratarán otros asuntos que los incluidos en el 
orden del día, a no ser que sean de carácter urgente, estén presentes todos los miembros de 
la corporación y así se acuerde con el voto favorable de la mayoría absoluta.

Artículo 83.  Publicidad de las sesiones.
1. Las sesiones del pleno son públicas. No obstante, pueden ser secretos el debate y la 

votación de aquellos asuntos que puedan afectar al derecho fundamental de la ciudadanía a 
que se refiere el artículo 18.1 de la Constitución, cuando así se acuerde por mayoría 
absoluta.

2. No son públicas las sesiones de las juntas de gobierno local ni las de las comisiones 
informativas, salvo que el pleno de la corporación acuerde lo contrario.

Artículo 84.  Quórum de asistencia.
1. Para la constitución válida del pleno se requiere la asistencia, presencial o a distancia, 

de un tercio del número legal de miembros de la corporación, que no puede ser nunca 
inferior a tres. Este cuórum se tiene que mantener durante toda la sesión. En todo caso, se 
requiere la asistencia del presidente o la presidenta y del secretario o la secretaria de la 
corporación, o de las personas que legalmente los sustituyan.

2. Cuando para la adopción de un acuerdo fuere preceptiva la votación favorable por una 
mayoría absoluta del número legal de miembros de la corporación y el número de asistentes 
a la sesión fuere inferior a ella, el asunto quedará sobre la mesa para su debate y decisión 
en una sesión posterior en la que se alcance el número de asistentes requerido.

Artículo 85.  Informes previos de adecuación a la legalidad.
1. Es necesario el informe previo del secretario o de la secretaria y, si procede, del 

interventor o de la interventora o de quienes legalmente les sustituyan, para la adopción de 
acuerdos en los siguientes casos:

a) Cuando se refieran a materias para las que se exige una mayoría absoluta o 
calificada.

b) Siempre que lo ordene el presidente o la presidenta de la corporación o lo solicite un 
tercio de los miembros que la integran, con antelación suficiente a la celebración de la 
sesión.

c) Imposición y ordenación de los recursos propios de carácter tributario.
d) En los otros supuestos establecidos por las leyes.
2. Los informes preceptivos a los que se refiere el número anterior se emitirán por escrito 

con indicación de la legislación que sea aplicable y la adecuación de las propuestas de 
acuerdo a la legalidad.

3. Los acuerdos que autoricen el ejercicio de las acciones necesarias para la defensa de 
los bienes y derechos de las entidades locales, así como para allanarse a las demandas 
judiciales o para transigir sobre las mismas, deben adoptarse previo dictamen del secretario 
o la secretaria o de un letrado o una letrada.

Artículo 86.  Enmiendas y votos particulares.
Los miembros de las corporaciones que formen parte de las comisiones de estudio, 

informe o consulta que existan en las entidades locales pueden formular votos particulares a 
los dictámenes o informes elaborados por aquéllas. Los demás miembros de la corporación 
pueden formular enmiendas antes de que el asunto se someta a votación en el pleno.
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Artículo 87.  Propuestas.
1. Los grupos políticos, incluido el grupo mixto, o un mínimo de tres miembros de la 

corporación, pueden presentar al pleno propuestas de resolución para debate y votación.
2. Deben incluirse en el orden del día las propuestas presentadas con diez días 

naturales de antelación a la fecha del pleno ordinario. Si la propuesta se presenta después 
de los diez días antes indicados, sólo puede procederse a su debate y votación mediante el 
acuerdo previo del pleno que aprecie su urgencia, adoptado por mayoría absoluta.

Artículo 88.  Régimen de sesiones de la junta de gobierno local.
1. La junta de gobierno local, para ejercer sus competencias resolutorias, celebrará 

sesiones ordinarias con la periodicidad acordada por el pleno de la corporación, y sesiones 
extraordinarias cuando el presidente o la presidenta lo decida o lo solicite la cuarta parte de 
los miembros de dicha junta. Deberá asistir el secretario o la secretaria de la corporación o 
quien legalmente le sustituya.

2. Para el ejercicio de sus funciones de asistencia y de asesoramiento, se reunirá 
cuando el presidente o la presidenta de la corporación lo determine.

3. Los acuerdos de la junta de gobierno local deben comunicarse a los grupos políticos.

Artículo 89.  Periodicidad de sesiones de los órganos complementarios.
La periodicidad de las sesiones ordinarias de las comisiones de estudio, informe o 

consulta y de los órganos de participación es la acordada por el pleno. Corresponde a las 
mismas comisiones fijar el lugar, el día y la hora de celebración, de forma coordinada, para 
que no coincidan varias, con la finalidad de facilitar la participación de los miembros de los 
grupos municipales. No obstante, pueden celebrar sesiones extraordinarias cuando el 
presidente o la presidenta lo decida o cuando lo solicite la cuarta parte, al menos, del 
número legal de miembros.

Artículo 90.  Funcionamiento de la Comisión especial de cuentas.
1. La Comisión especial de cuentas se reunirá necesariamente antes del día 1 de junio 

de cada año, para examinar e informar las cuentas generales de la corporación. Puede, no 
obstante, celebrar reuniones preparatorias si el presidente o la presidenta lo decide o si lo 
solicita una cuarta parte, al menos, del número legal de miembros de la comisión.

2. Las cuentas generales, así como sus justificantes y la documentación 
complementaria, estarán a disposición de los miembros de la comisión para que las puedan 
examinar y consultar, como mínimo, quince días antes de la primera reunión de dicha 
comisión. En este plazo o en los ocho días posteriores a la finalización de la sesión pueden 
presentar reclamaciones y observaciones sobre las cuentas generales.

3. El informe de la Comisión especial de cuentas con los votos particulares y las 
enmiendas presentadas, junto con las cuentas generales de la corporación, será objeto de 
información pública por plazo de quince días, antes de ser sometido a la aprobación del 
pleno. Durante dicho periodo de información pública y los ocho días siguientes, los 
interesados pueden presentar reclamaciones, enmiendas u observaciones sobre las cuentas 
generales, que serán examinadas y comprobadas por la comisión especial, que emitirá en su 
caso nuevo informe.

4. La Comisión especial de cuentas puede actuar como comisión informativa permanente 
para los asuntos de economía y hacienda de la entidad local, con la regulación previa 
mediante reglamento municipal o acuerdo plenario.

Sección 2.ª Debate y votaciones

Artículo 91.  Debate y votaciones plenarios.
1. Los asuntos serán objeto de debate antes de ser sometidos a votación, salvo que 

nadie pida la palabra.
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2. Corresponden a la presidencia las facultades de ordenación y de dirección de los 
debates. Asimismo le corresponde decidir sobre la procedencia de las intervenciones 
solicitadas por rectificaciones o por alusiones.

3. Si se han formulado votos particulares o enmiendas, éstos deberán debatirse en 
primer lugar y después pasar a la discusión del dictamen o informe.

4. Se consideran aprobadas por unanimidad las proposiciones que no susciten objeción 
u oposición. En caso contrario, se efectuará una votación de acuerdo con las reglas 
establecidas en esta sección.

5. Una vez realizada la votación, los grupos que no hayan intervenido en el debate del 
asunto y los miembros de la corporación que hayan votado en sentido contrario al de su 
grupo, pueden explicar su voto.

Artículo 92.  Forma de expresión del voto.
1. Los acuerdos se adoptan por votación de los miembros de la corporación asistentes a 

la sesión correspondiente de forma presencial o a distancia.
2. El voto puede emitirse en sentido afirmativo o negativo, pudiendo los miembros de la 

corporación abstenerse de votar. A los efectos de la votación correspondiente, se considera 
que se abstienen los miembros de la corporación que se hayan ausentado del salón de 
sesiones una vez iniciada la deliberación de un asunto y no estén presentes en el momento 
de la votación. Si se han reintegrado antes de la votación pueden desde luego tomar parte 
en la misma.

3. Las votaciones, una vez iniciadas, no pueden interrumpirse, y durante su desarrollo 
ningún miembro de la corporación puede incorporarse a la sesión ni abandonarla.

Artículo 93.  Clases de votaciones.
1. Las votaciones pueden ser ordinarias, nominales o secretas.
2. Como sistema normal se utilizará la votación ordinaria, salvo que el pleno de la 

corporación, por mayoría simple, acuerde para un caso concreto la votación nominal. Las 
votaciones tanto de la moción de censura como de la cuestión de confianza son nominales.

3. Puede ser secreta la votación para la elección o destitución de personas y cuando así 
lo acuerde el pleno de la corporación por mayoría absoluta.

Artículo 94.  Quórum de adopción de acuerdos.
1. Los acuerdos se adoptan, como regla general, por mayoría simple de los miembros 

presentes. Existe mayoría simple cuando los votos afirmativos son más que los negativos. 
Se entiende por mayoría absoluta cuando los votos afirmativos son más de la mitad del 
número legal de miembros de la corporación.

2. Cuando se produzcan votaciones con resultado de empate, se efectuará una nueva 
votación y, si persistiese el empate, decidirá el voto de calidad del presidente o de la 
presidenta, sin perjuicio del deber de abstención en los supuestos previstos en la ley.

3. Se requiere el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de 
la corporación para la adopción de los acuerdos siguientes:

a) Creación y supresión de municipios y alteración de términos municipales.
b) Creación, modificación y supresión de entidades de administración descentralizada.
c) Aprobación de la delimitación del término municipal.
d) Alteración del nombre o de la capitalidad del municipio.
e) Aprobación y modificación del reglamento orgánico propio de la corporación.
f) Creación y regulación de los órganos complementarios.
g) Creación, modificación o disolución de mancomunidades u otras organizaciones 

asociativas, así como adhesión a las mismas y aprobación y modificación de sus estatutos.
h) Transferencia de funciones o actividades a otras administraciones públicas, así como 

aceptación de las delegaciones o encomiendas de gestión realizadas por otras 
administraciones, salvo que por ley se impongan obligatoriamente.

i) Aprobación de las ordenanzas reguladoras de los aprovechamientos de bienes 
comunales, así como cesión, por cualquier título, de su aprovechamiento.
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j) Concesión de bienes o servicios por más cinco años, siempre que su cuantía exceda el 
veinte por ciento de los recursos ordinarios de su presupuesto.

k) Ejercicio de actividades económicas en régimen de monopolio y aprobación de la 
forma concreta de gestión del servicio correspondiente.

l) Aprobación de operaciones financieras o de crédito y concesión de quitas o esperas, si 
su importe excede de el diez por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto, así como 
operaciones de crédito previstas excepcionalmente para financiar operaciones corrientes de 
conformidad con lo previsto en la legislación de las haciendas locales, a excepción de las 
operaciones de tesorería.

m) Acuerdos que corresponda adoptar a la corporación en la tramitación de los 
instrumentos de planeamiento general previstos en la legislación urbanística.

n) Enajenación de bienes, si su cuantía excede el veinte por ciento de los recursos 
ordinarios del presupuesto.

o) Alteración de la calificación jurídica de los bienes demaniales o comunales.
p) Cesión gratuita de bienes a otras administraciones o instituciones públicas.
q) Solicitud de la dispensa de servicios obligatorios.
r) En los demás casos en que así lo exijan las leyes.

Artículo 95.  Ruegos y preguntas.
1. Los miembros de las corporaciones pueden formular en los plenos ordinarios, 

oralmente o por escrito, ruegos y preguntas.
2. En el orden del día de las sesiones mencionadas se reservará un tiempo para formular 

preguntas. Las preguntas formuladas oralmente en el transcurso de una sesión serán 
contestadas en la sesión siguiente, salvo que el interpelado dé una respuesta inmediata.

3. Si la pregunta se formula por escrito cuarenta y ocho horas antes, como mínimo, del 
inicio de la sesión, deberá contestarse en el transcurso de la misma, salvo que la persona a 
la cual se destina la pregunta solicite su aplazamiento para la sesión siguiente.

4. Pueden formularse, asimismo, preguntas a responder por escrito. En este caso, serán 
contestadas en el plazo máximo de un mes, dando posteriormente cuenta al pleno en la 
primera sesión que se celebre.

Artículo 96.  Régimen de funcionamiento de los demás órganos colegiados.
1. Las reglas y los requisitos generales relativos a la convocatoria y al sistema de 

votación del pleno son aplicables a los demás órganos colegiados.
2. El funcionamiento de las mancomunidades de municipios y otras entidades locales se 

sujeta a lo previsto en los estatutos por los que se rijan o en las disposiciones que las creen 
y, supletoriamente, por lo previsto en esta ley con carácter general.

Sección 3.ª Actas

Artículo 97.  Actas.
1. De todas las sesiones de los órganos colegiados se levantará acta en la que constará, 

como mínimo, el lugar de la reunión, la fecha y la hora de comienzo y terminación de la 
sesión, los nombres de quien la presida y de los restantes miembros asistentes a la misma, 
su carácter ordinario o extraordinario, los asuntos debatidos, con expresión sucinta, en las 
sesiones plenarias, las opiniones emitidas, la indicación del sentido de los votos y los 
acuerdos adoptados, así como aquellas otras incidencias acaecidas o los detalles que se 
consideren necesarios para reflejar lo sucedido en la sesión.

2. Levantará acta de la sesión el secretario o la secretaria de la corporación o quien 
legalmente le sustituya, sometiéndose a su aprobación en la sesión siguiente, sin que sea 
necesaria su lectura cuando haya sido previamente distribuida entre los miembros de los 
órganos colegiados correspondientes de la corporación. En el acta de la sesión se hará 
constar la aprobación del acta de la sesión anterior, así como las rectificaciones que sean 
pertinentes, sin que en ningún caso pueda modificarse el fondo de los acuerdos.
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Artículo 98.  Libro de actas.
1. Las actas de las sesiones, una vez aprobadas, se transcribirán en el libro de actas o 

en los pliegos de hojas habilitados en la forma que reglamentariamente se establezca, 
autorizándolas con sus firmas el presidente o la presidenta de la corporación y el secretario o 
la secretaria.

2. El libro de actas o los pliegos de hojas debidamente habilitados tienen la 
consideración de instrumento público solemne y deben llevar en todas sus hojas, 
debidamente foliadas, la firma del presidente o de la presidenta, la del secretario o de la 
secretaria y el sello de la corporación.

3. Los requisitos y las formalidades que deban cumplirse para la habilitación de pliegos 
de hojas y su posterior encuadernación se fijarán reglamentariamente por el Gobierno de las 
Illes Balears.

4. Las entidades locales tienen que garantizar la conservación en soporte digital de los 
libros de actas de los órganos colegiados.

Artículo 99.  Libro de decretos y resoluciones.
1. Las resoluciones del presidente o de la presidenta de las corporaciones locales y de 

otros órganos unipersonales se transcribirán también en el libro especial destinado a este 
efecto o en los pliegos de hojas habilitadas reglamentariamente, que tienen igualmente el 
valor de instrumento público solemne. El libro de decretos llevará en todas sus hojas, 
debidamente foliadas, la firma del presidente o de la presidenta, la del secretario o de la 
secretaria y el sello de la corporación.

2. Las entidades locales garantizarán la conservación en soporte digital de los libros de 
decretos y resoluciones.

CAPÍTULO III
Reglamentos, ordenanzas y bandos

Artículo 100.  Potestad normativa reglamentaria.
Los municipios tienen potestad normativa reglamentaria, como expresión del principio 

democrático en el cual se fundamentan, en el ámbito de sus competencias. Esta potestad 
está limitada por los principios de jerarquía normativa y de competencia.

Artículo 101.  Reglamentos y ordenanzas.
1. Las disposiciones generales aprobadas por las entidades locales en el ejercicio de la 

potestad reglamentaria y en el ámbito de su competencia adoptan la denominación de 
reglamentos, si tienen por objeto regular la organización, el funcionamiento de la entidad 
local y la prestación de los servicios públicos, y, de lo contrario, la de ordenanzas.

2. Las ordenanzas y los reglamentos de las entidades locales se integran en el 
ordenamiento jurídico con sujeción a los principios de jerarquía normativa y de competencia.

3. Lo dispuesto en las ordenanzas y los reglamentos vincula por igual a los ciudadanos y 
a las ciudadanas y a la entidad local, sin que ésta pueda dispensar individualmente de su 
observancia.

Artículo 102.  Procedimiento de elaboración de reglamentos y ordenanzas.
1. La aprobación de ordenanzas y de reglamentos locales se ajustará al siguiente 

procedimiento:
a) Aprobación inicial por el pleno de la entidad local.
b) Información pública, previo anuncio en la sección correspondiente del Butlletí Oficial 

de les Illes Balears y en el tablón de anuncios de la entidad del acuerdo de aprobación 
inicial, por el plazo mínimo de treinta días, en que la vecindad y las personas legítimamente 
interesadas pueden examinar el expediente y formular reclamaciones, reparos u 
observaciones.
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c) Audiencia previa a las asociaciones vecinales y de defensa de las personas 
consumidoras y usuarias establecidas en su ámbito territorial que estén inscritas en el 
registro municipal de asociaciones vecinales y cuyos fines guarden relación directa con el 
objeto de la disposición.

d) Resolución de las reclamaciones, reparos u observaciones y aprobación definitiva por 
el pleno. Si no se ha presentado ninguna reclamación o sugerencia, el acuerdo inicialmente 
adoptado se entenderá definitivamente aprobado sin necesidad de nuevo acuerdo expreso.

e) Para la modificación de las ordenanzas y los reglamentos deberán seguirse los 
mismos trámites que para su aprobación.

2. La aprobación de las ordenanzas fiscales ha de ajustarse al procedimiento establecido 
en la legislación estatal reguladora de las haciendas locales.

Artículo 103.  Entrada en vigor.
1. Los reglamentos y las ordenanzas, incluidos los contenidos normativos de los planes 

urbanísticos, no entran en vigor hasta que no se hayan publicado íntegramente en el Butlletí 
Oficial de les Illes Balears, y hasta que no haya transcurrido el plazo que señala el artículo 
113 de esta ley.

2. Las ordenanzas fiscales entran en vigor cuando se hayan publicado íntegramente el 
acuerdo definitivo y el texto de las mismas en el citado boletín, a no ser que se demore su 
aplicación a una fecha posterior.

Artículo 104.  Bandos.
Los bandos dictados por los alcaldes o las alcaldesas tienen como finalidad exhortar a la 

ciudadanía a la observancia de las obligaciones y los deberes establecidos en las leyes y en 
las ordenanzas y los reglamentos municipales, recordarle el contenido preciso de dichas 
obligaciones y los plazos establecidos para su cumplimiento, así como efectuar 
convocatorias populares con motivo de acontecimientos ciudadanos. Se publicarán conforme 
a los usos y costumbres de la localidad, si bien en los casos de catástrofe o infortunio 
públicos o riesgo grave, los alcaldes o las alcaldesas pueden adoptar las medidas 
necesarias y adecuadas, pero dando cuenta al pleno inmediatamente.

CAPÍTULO IV
Régimen jurídico de los actos, acuerdos y recursos

Artículo 105.  Procedimiento y régimen jurídico de los actos y acuerdos.
1. El procedimiento, el régimen jurídico de los actos y acuerdos de las entidades locales, 

incluida la ejecución forzosa y la invalidez, el régimen del silencio administrativo y la 
responsabilidad patrimonial, se ajustarán a la legislación reguladora del procedimiento 
administrativo común, con las especialidades contenidas en esta ley y las que puedan 
establecer las leyes sectoriales reguladoras de la acción pública.

2. Los actos administrativos de las entidades locales son inmediatamente ejecutivos, 
salvo aquellos supuestos en los que una disposición legal establezca lo contrario o cuando 
se suspenda su eficacia de acuerdo con la ley.

Artículo 106.  Revisión de actos y acuerdos.
1. Las entidades locales pueden declarar la nulidad de sus actos o acuerdos o 

revocarlos, en los términos establecidos en la legislación reguladora del procedimiento 
administrativo común, sin perjuicio de las peculiaridades establecidas en la legislación básica 
de régimen local y en esta ley.

2. La declaración de lesividad cuando proceda de acuerdo con la legislación reguladora 
del procedimiento administrativo común, se acordará por el pleno de la corporación o el 
órgano colegiado superior de la entidad.
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Artículo 107.  Recursos.
1. Contra los actos y acuerdos de las entidades locales que pongan fin a la vía 

administrativa, las personas interesadas pueden interponer recurso de reposición potestativo 
en el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto, o recurrir directamente ante el 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

2. Ponen fin a la vía administrativa las resoluciones y los acuerdos de los órganos y las 
autoridades siguientes:

a) Los del pleno, los de alcaldes o alcaldesas o presidentes o presidentas y los de las 
juntas de gobierno local, salvo los casos excepcionales en que la ley requiera la aprobación 
posterior de otra administración o cuando sea procedente un recursos ante ésta.

b) Los de otras autoridades y órganos inferiores en los casos en que resuelvan por 
delegación del alcalde o de la alcaldesa, del presidente o de la presidenta u otros órganos 
cuyas resoluciones pongan fin a la vía administrativa.

c) Los de cualesquiera otras autoridades u órganos cuando así lo establezca una 
disposición legal.

3. El ejercicio por las personas particulares de acciones fundadas en el derecho privado 
o laboral contra las entidades locales requiere la presentación previa de una reclamación en 
vía administrativa ante la entidad interesada.

4. El plazo de resolución y notificación de las reclamaciones previas a la vía judicial civil 
es de tres meses. Una vez transcurrido este plazo, la persona interesada puede considerar 
desestimada su reclamación a los efectos de formular la correspondiente demanda judicial.

5. Las reclamaciones previas a la vía judicial laboral se entienden desestimadas si 
transcurre un mes sin que se haya notificado a la persona interesada resolución alguna, 
quedando expedita la acción judicial laboral.

Artículo 108.  Órganos especiales para reclamaciones y recursos.
1. Las entidades locales con población superior a diez mil habitantes pueden, mediante 

acuerdo del pleno, crear órganos colegiados de composición técnica que conozcan e 
informen de los recursos y las reclamaciones que se formulen contra sus actos y acuerdos 
en materia de sanciones, personal, urbanismo y acción social. La resolución final 
corresponde, en todo caso, al órgano competente.

2. Periódicamente, estos órganos tienen que elaborar una memoria en la que se analice 
de manera global el funcionamiento de los servicios de la corporación en relación con las 
materias de las que conozcan y deben proponer, en su caso, las reformas de procedimiento 
y organización que consideren oportunas.

CAPÍTULO V
Conflictos de atribuciones y de competencias

Artículo 109.  Conflictos de atribuciones.
1. Los conflictos de atribuciones, positivos o negativos, que surjan entre órganos y 

entidades dependientes de una misma corporación local, se resolverán:
a) Por el pleno, cuando se trate de conflictos que afecten órganos colegiados, miembros 

de estos órganos o entidades locales menores.
b) Por el alcalde o la alcaldesa o el presidente o la presidenta de la corporación, en el 

resto de supuestos.
2. El conflicto se resolverá de acuerdo con el siguiente procedimiento:
a) El órgano que se considere competente requerirá de inhibición al que conozca del 

asunto. En caso de no aceptarlo, suspenderá las actuaciones y las remitirá inmediatamente, 
junto con el requerimiento formulado y el informe, al órgano al que corresponda la resolución 
del conflicto, para que adopte la decisión que sea procedente.

b) En el caso que un órgano o una entidad se considere incompetente para conocer de 
un asunto, remitirá las actuaciones al que considere competente, que deberá decidir sobre 
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su competencia en el plazo de ocho días. Si también se considera incompetente, remitirá de 
inmediato el expediente, junto con el informe, al que corresponda decidir el conflicto.

Artículo 110.  Conflictos de competencia.
1. Los conflictos positivos de competencia planteados entre diferentes entidades locales 

de las Illes Balears se resolverán con sujeción a las siguientes reglas:
a) El planteamiento del conflicto corresponde al pleno de la entidad local.
b) La entidad local que conozca de un asunto y sea requerida de inhibición suspenderá 

las actuaciones y resolverá sobre su competencia.
c) En el caso de que ambas entidades se declaren competentes quedará planteado el 

conflicto positivo de competencias, y remitirán las actuaciones respectivas al consejo 
correspondiente cuando se trate de entidades locales de la misma isla o a la comunidad 
autónoma en otro caso. El consejo o el Gobierno de las Illes Balears resolverá lo que 
corresponda en el plazo de un mes.

2. Se seguirá un procedimiento análogo al citado en el número anterior si el conflicto es 
negativo.

CAPÍTULO VI
Impugnación de actos y de acuerdos locales y ejercicio de acciones

Artículo 111.  Obligación de remisión de información.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación básica de régimen local en cuanto al 

envío a otros organismos, las entidades locales remitirán al Gobierno de las Illes Balears, al 
consejo correspondiente y a la Delegación del Gobierno, en la forma y los plazos 
determinados reglamentariamente, una copia literal o, en su caso, un extracto adecuado y 
suficiente de sus actos y acuerdos. La presidencia de las entidades y, de forma inmediata, la 
secretaría, son responsables del cumplimiento de este deber.

2. Las administraciones públicas mencionadas pueden solicitar a las entidades locales 
ampliación de la información, que deberá remitirse en el plazo máximo de veinte días 
hábiles. Hasta que no se reciba dicha información, quedará interrumpido el plazo para 
formular el requerimiento o para impugnar directamente el acto o acuerdo ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa. A la vista de la información remitida, se podrán formular las 
advertencias de legalidad que se consideren pertinentes.

3. Los actos y acuerdos adoptados por los municipios no pueden ser objeto de control de 
oportunidad por ninguna otra administración, exceptuando lo previsto para los supuestos de 
delegación. En este sentido, y en ejercicio únicamente del control de legalidad, corresponde 
a los consejos y al Gobierno de las Illes Balears el control de la adecuación al ordenamiento 
jurídico de los actos y acuerdos adoptados por los municipios y, en su caso, la impugnación 
correspondiente ante la jurisdicción contencioso-administrativa, sin perjuicio de las acciones 
que el Estado pueda emprender en defensa de sus competencias.

Artículo 112.  Medidas ante infracciones del ordenamiento jurídico.
Cuando el Gobierno de las Illes Balears, el consejo o la Delegación del Gobierno 

consideren, en el ámbito de sus competencias, que un acto o acuerdo de alguna entidad 
local infringe el ordenamiento jurídico, pueden adoptar alguna de las medidas siguientes:

a) Requerir a la entidad local para que anule el acto o acuerdo o aquellos puntos que 
constituyan una infracción del ordenamiento jurídico.

b) Impugnar directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa el acto o 
acuerdo, una vez recibida la comunicación de dicho acto.

Artículo 113.  Requerimiento de anulación.
1. Cuando el Gobierno de las Illes Balears, el consejo o la Delegación del Gobierno 

decidan hacer uso del requerimiento al que se refiere el apartado a) del artículo anterior, 
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deberán formularlo, con invocación expresa de dicho artículo, en el plazo de quince días 
hábiles a partir de la recepción de la comunicación del acto o acuerdo. El requerimiento 
deberá ser motivado y expresar el acuerdo sobre el que debe resolverse en el plazo máximo 
de un mes.

2. Si la entidad local no atiende el requerimiento en el plazo señalado, puede impugnar el 
acto o acuerdo ante la jurisdicción contencioso-administrativa en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al vencimiento del señalado para la anulación o desde la 
recepción de la comunicación que le remita el ente local.

Artículo 114.  Impugnación de actos y de acuerdos locales.
1. El Gobierno de las Illes Balears, el consejo o la Delegación del Gobierno pueden 

impugnar ante la jurisdicción contencioso-administrativa los actos y acuerdos de las 
entidades locales, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la recepción de la 
comunicación del correspondiente acto o acuerdo, cuando consideren que infringen el 
ordenamiento jurídico o menoscaben competencias de la respectiva administración, 
interfieran su ejercicio o excedan de la competencia de dichas entidades. No obstante, 
pueden optar por requerir previamente al ente local en los términos establecidos en el 
artículo 112.a).

2. La impugnación debe precisar la extralimitación competencial que la motiva y las 
normas legales vulneradas en que se funda.

Si la integridad y efectividad de los intereses de la administración pública afectada lo 
requieren, puede formular petición expresa de suspensión del acto o acuerdo impugnado. De 
conformidad con la Ley reguladora de las bases de régimen local, si el tribunal la considera 
fundada, acordará la suspensión en el primer trámite subsiguiente a la presentación de la 
impugnación. Acordada la suspensión, el tribunal puede alzarla en cualquier momento, en 
todo o en parte, a instancia de la entidad local y oída previamente la administración pública 
afectada, en el caso de que de ella tenga que derivarse perjuicio para el interés local no 
justificable por las exigencias del interés comunitario alegado en la impugnación.

3. También están legitimados para impugnarlos los miembros de las corporaciones 
locales que hubieran votado en contra de dichos acuerdos.

Artículo 115.  Impugnación por las entidades locales de actos de otras administraciones.
Los municipios pueden impugnar, de conformidad con lo previsto en la legislación básica 

de régimen local, las disposiciones y los actos de las administraciones del Estado y de la 
comunidad autónoma y de los consejos respectivos que afecten a sus intereses o a los de la 
colectividad local como tal.

CAPÍTULO VII
Información y participación ciudadanas

Artículo 116.  Principios generales.
1. Las corporaciones locales facilitarán la más amplia información sobre su actividad y 

promoverán la participación de toda la ciudadanía en la vida local.
2. La participación ciudadana se hará efectiva por los mecanismos establecidos por cada 

corporación local, conforme a las normas de participación contenidas en esta ley y en las 
disposiciones reglamentarias que la desarrollen.

3. Las formas, los medios y los procedimientos de participación que las corporaciones 
establezcan en ejercicio de su potestad de autoorganización no pueden, en ningún caso, 
menoscabar las facultades de decisión que corresponden a los órganos representativos 
regulados por la ley.

Artículo 117.  Cartas de servicios.
En relación con los servicios públicos de competencia municipal y de conformidad con lo 

que establezca el correspondiente reglamento de la corporación, los ayuntamientos 
elaborarán cartas de servicios en que se establezcan los derechos de la ciudadanía, así 
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como las obligaciones y responsabilidades concretas que la corporación asuma para 
garantizar dichos derechos y los niveles de calidad adecuados en la prestación de los 
servicios correspondientes.

Artículo 118.  Derechos fundamentales de la ciudadanía.
Los ayuntamientos velarán para que en el respectivo municipio no se produzcan 

conductas discriminatorias por razón de etnia, religión, ascendencia, edad, género, 
discapacidad o lugar de nacimiento. El ayuntamiento hará extensivo su vigilancia en la 
defensa y la protección de estos derechos fundamentales a todas las personas que se 
encuentren en el municipio sin ser residentes.

Artículo 119.  Derecho de información en relación con la Administración local.
1. Todos los ciudadanos y todas las ciudadanas, en su relación con las corporaciones 

locales, tienen derecho a estar informados de las actividades municipales y a utilizar todos 
los medios de información general que establezca el ayuntamiento respectivo, mediante el 
uso de cualquier tecnología al servicio de la comunicación, en los plazos y las condiciones y 
con el alcance que determine la legislación general sobre la materia, el reglamento orgánico 
correspondiente y las ordenanzas municipales.

2. La corporación local debe garantizar el ejercicio de los siguientes derechos de los 
ciudadanos y de las ciudadanas:

a) Conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en 
los que tengan la condición de personas interesadas, y obtener copias de los documentos 
contenidos en ellos.

b) Identificar a las autoridades y al personal al servicio de las administraciones públicas 
bajo cuya responsabilidad se tramiten los procedimientos.

c) Obtener una copia sellada de los documentos que presenten, que deberán aportar 
junto con los originales, así como a la devolución de los mismos, salvo cuando los originales 
deban obrar en el procedimiento.

d) Formular alegaciones y aportar documentos en cualquier fase del procedimiento 
anterior al trámite de audiencia, que deben ser tenidos en cuenta por el órgano competente 
al redactar la propuesta de resolución.

e) No presentar documentos no exigidos por las normas aplicables al procedimiento de 
que se trata, o que ya se encuentren en poder de la administración actuante.

f) Obtener información y orientación sobre los requisitos jurídicos o técnicos que las 
disposiciones vigentes impongan a los proyectos, a las actuaciones o a las solicitudes que 
se propongan realizar y sean de competencia municipal.

g) Acceder a los registros y archivos públicos en los términos previstos en la legislación 
sobre régimen jurídico de las administraciones públicas. La denegación o limitación de este 
acceso deberá verificarse mediante una resolución motivada.

h) Obtener copias y certificados acreditativos de los acuerdos de las corporaciones 
locales y sus antecedentes, respecto de los cuales tengan la condición de personas 
interesadas.

i) Ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y por el funcionariado, que 
han de facilitarles el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

j) Obtener la resolución expresa de las solicitudes que formulen en materias de 
competencia de las entidades locales, o que se les comuniquen, en su caso, los motivos 
para no hacerlo.

k) Ser informados de los resultados de la gestión municipal.
l) Exigir responsabilidades de las corporaciones locales y del personal a su servicio, 

cuando así corresponda legalmente.
m) Requerir a la entidad local en la que tengan la condición de vecinos o vecinas el 

ejercicio de las acciones y los recursos necesarios para la defensa de sus derechos.
3. Los reglamentos y las ordenanzas locales, el presupuesto aprobado definitivamente y 

publicado en extractos en el Butlletí Oficial de les Illes Balears, como también los planes 
generales de ordenación urbana y otros instrumentos de planeamiento urbanístico general, 
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con su documentación completa, pueden ser consultados en cualquier momento por toda la 
ciudadanía.

4. Toda la ciudadanía tiene derecho a ser informada de los datos que el ayuntamiento 
tenga sobre las condiciones ambientales en el término municipal, especialmente sobre las 
relativas a los niveles de contaminación del aire, del suelo y del agua, y sobre la 
contaminación de carácter acústico.

5. El ejercicio del derecho de petición puede ser individual o colectivo. Para el ejercicio 
del derecho de petición ha de seguirse lo dispuesto en las leyes generales sobre la materia.

Artículo 119 bis Publicidad activa.  
Las entidades locales publicarán en un portal de transparencia la siguiente información 

establecida en la legislación básica de transparencia, acceso a la información y buen 
gobierno: información institucional, organizativa, de planificación, información de relevancia 
jurídica e información económica, presupuestaria y estadística.

También publicarán la información que se solicite con mayor frecuencia por la ciudadanía 
o que pueda considerarse de interés para garantizar la transparencia de la actividad pública.

Asimismo, podrán adoptarse por parte de las corporaciones otras medidas 
complementarias y de colaboración para el cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia recogidas en la normativa.

Cada entidad local llevará a cabo un adecuado seguimiento de la información publicada 
y de su actualización; también procurará establecer mecanismos que faciliten la 
accesibilidad, localización, interoperabilidad y calidad de la información publicada.

Las entidades locales procurarán la utilización de formatos reutilizables que permitan la 
apertura de datos para generación de valor público.

Artículo 120.  Asistencia a las sesiones.
1. Las sesiones del pleno de las corporaciones locales son públicas excepto en los casos 

legalmente establecidos. Pueden tener acceso a ellas los medios de comunicación para el 
ejercicio de su función, en las condiciones que fije el reglamento orgánico o, en su defecto, la 
alcaldía.

2. A las sesiones de la junta de gobierno local y de las comisiones informativas pueden 
convocarse, a los únicos efectos de escuchar su opinión o recibir su informe respecto de un 
tema concreto, a representantes de las asociaciones vecinales o entidades para la defensa 
de intereses sectoriales.

3. Pueden ser públicas las sesiones de los demás órganos complementarios que puedan 
establecerse, en los términos que prevean los reglamentos o acuerdos plenarios por los que 
se rijan.

4. Las sesiones públicas pueden ser grabadas por medios audiovisuales por el público 
asistente, los medios de comunicación o los mismos participantes.

Por otra parte, y con la finalidad de garantizar el desarrollo ordinario de las sesiones 
plenarias, el alcalde o la alcaldesa, o el presidente o la presidenta de la corporación, velará 
para que estas grabaciones se realicen sin alterar el orden de la sesión.

La difusión de dichas grabaciones se atenderá a la normativa de carácter general de los 
actos públicos, sin que puedan establecerse limitaciones adicionales.

5. La información y el régimen de publicidad de las sesiones públicas previstas en este 
artículo deberá proporcionarse por vía de medios y formatos accesibles, en cumplimiento del 
Real decreto 1494/2007, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
las condiciones básicas para el acceso de las personas con discapacidad a las tecnologías, 
productos y servicios relacionados con la sociedad de la información y los medios de 
comunicación social.

Artículo 121.  Medios de participación ciudadana.
Las corporaciones locales tienen que facilitar la participación ciudadana a través de los 

distintos medios a su alcance y, en especial, en las formas siguientes:
a) Remisión a los medios de comunicación de la localidad acreditados ante la 

corporación de las convocatorias y los órdenes del día de las sesiones que sean públicas.
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b) Difusión adecuada y suficiente de las exposiciones públicas de actuaciones y 
proyectos de interés y de repercusión social.

c) Oficinas de información a la ciudadanía e implantación de medios tecnológicos que 
faciliten la participación.

Artículo 122.  Asociaciones vecinales.
1. Las asociaciones constituidas para la defensa de los intereses generales o sectoriales 

de la vecindad tienen la consideración de entidades de participación ciudadana, siempre que 
estén inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones, que tiene por objeto permitir al 
ayuntamiento conocer el número de entidades existentes en el municipio, sus fines y su 
representatividad, sin perjuicio de que deban inscribirse también en el Registro de 
Asociaciones de la comunidad autónoma.

2. En relación con el municipio, las asociaciones pueden:
a) Solicitar información directa de los asuntos que afecten al interés de la asociación 

respectiva.
b) Elevar propuestas de actuación en el ámbito de las materias de competencia 

municipal.
c) Formar parte de los órganos de participación e intervenir en las sesiones del pleno y 

de las comisiones de estudio, informe o consulta, de acuerdo con lo dispuesto, si procede, 
mediante reglamento.

3. Los municipios pueden aprobar reglamentos para regular los procedimientos más 
adecuados para facilitar la información ciudadana.

4. También, y de acuerdo con sus posibilidades económicas, pueden conceder ayudas 
económicas a las asociaciones. La asignación de ayudas se hará con criterios objetivos, de 
acuerdo con la importancia y representatividad de las asociaciones y de acuerdo con la 
normativa vigente en materia de subvenciones.

Artículo 122 bis.  Participación ciudadana en las sesiones de los órganos colegiados.
1. Los vecinos con derecho a sufragio activo en las elecciones municipales podrán 

ejercer la iniciativa popular con el objeto de presentar propuestas de acuerdo o actuaciones 
y de reglamento en materias de la competencia municipal.

2. Dichas iniciativas tendrán que ser subscritas, como mínimo, por el siguiente número 
de vecinos del municipio:

a) El 10% de los habitantes en municipios de menos de 5.000 habitantes.
b) 500 habitantes más el 2% de los habitantes que excedan de los 5.000, en poblaciones 

de 5.000 a 100.000 habitantes.
c) 2.400 habitantes más el 1% de los habitantes que excedan de los 100.000, en 

poblaciones de más de 100.000 habitantes.
Estas iniciativas se someterán a debate y votación en el Pleno, sin perjuicio de que sean 

resueltas por el órgano competente por razón de la materia. De acuerdo con la normativa 
básica estatal, se requerirá el informe previo de legalidad del secretario o la secretaria del 
ayuntamiento, así como el informe del interventor o la interventora cuando la iniciativa afecte 
a derechos y obligaciones de contenido económico del ayuntamiento.

3. El alcalde o la alcaldesa deberá incluir las iniciativas debidamente presentadas en el 
orden del día del primer pleno ordinario que celebre el ayuntamiento, siempre que se hayan 
presentado como mínimo 10 días naturales antes de la celebración del mismo. El Pleno 
deberá debatir y votar la iniciativa, sin perjuicio de que el acuerdo efectivo tenga que 
adoptarlo el órgano competente de acuerdo con el procedimiento establecido.

Artículo 122 ter.  Turno de intervenciones o consultas al público.
La persona titular de la alcaldía o la presidencia de la corporación, una vez finalizados 

los puntos incluidos en el orden del día y levantada la sesión, podrá establecer un turno de 
intervenciones o consultas al público asistente sobre temas concretos de interés municipal.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 57  Ley municipal y de régimen local de las Illes Balears

– 1123 –



Artículo 123.  Consultas populares.
(Derogado).

TÍTULO VI
Bienes de las entidades locales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 124.  Bienes de las entidades locales.
1. El patrimonio de las entidades locales está constituido por el conjunto de los bienes, 

los derechos y las acciones que les pertenecen por cualquier título.
2. Los bienes de las entidades locales se clasifican en bienes de dominio público y 

patrimoniales o propios.
3. No se entienden incluidos en el patrimonio de las entidades locales, ni en el de los 

organismos autónomos y las entidades públicas empresariales dependientes de aquéllas, el 
dinero, los valores, los créditos y el resto de recursos financieros que constituyen su 
tesorería.

Artículo 125.  Bienes de dominio público.
1. Son bienes de dominio público los destinados a un uso o servicio público, y también 

los comunales.
2. Se entiende que están afectos al uso público aquellos bienes destinados a ser 

directamente utilizados por las personas particulares.
3. Se entiende que están afectos al servicio público aquellos bienes que, por su 

naturaleza o por las disposiciones particulares de organización, se adecuen esencialmente o 
exclusivamente al fin particular del servicio.

4. Tienen la consideración de comunales aquéllos cuya utilización, aprovechamiento y 
disfrute corresponde al común de la vecindad.

Artículo 126.  Bienes patrimoniales.
Tienen la consideración de bienes patrimoniales o de propios los que, siendo propiedad 

del ente local, no están destinados directamente al uso público ni afectados a algún servicio 
público de competencia local, o al aprovechamiento por el común de la vecindad.

Artículo 127.  Régimen jurídico.
1. Los bienes de dominio público, mientras conserven este carácter, son inalienables, 

inembargables e imprescriptibles, y no están sujetos a tributo alguno.
2. A los bienes comunales les es aplicable el régimen jurídico de los bienes de dominio 

público, sin perjuicio de las normas específicas que regulen su aprovechamiento.
3. Los bienes patrimoniales se rigen por su regulación específica y, en su defecto, por las 

normas de derecho privado.

Artículo 128.  Prerrogativas.
Las entidades locales gozan, respecto de sus bienes, de las prerrogativas siguientes:
a) La de investigar la situación de los que se presuman de su propiedad, para determinar 

su titularidad.
b) La de recuperar por si mismas su posesión y uso en cualquier momento cuándo se 

trate de los de dominio público, y en el plazo de un año en el caso de los patrimoniales.
c) La de promover y ejecutar el deslinde entre los bienes de su pertenencia y los de las 

personas particulares, cuyos límites sean imprecisos o sobre los cuales existan indicios de 
usurpación.
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d) La de ejercer la potestad sancionadora para la defensa de su patrimonio y para 
asegurar su utilización adecuada.

e) El desahucio administrativo, cuando se extingan los derechos constituidos sobre 
bienes de dominio público en virtud de autorización, concesión o cualquier otro título.

Artículo 129.  Alteración de la calificación jurídica.
1. Para alterar la calificación jurídica de los bienes de los entes locales se requiere la 

incoación de expediente, en el cual se acredite la oportunidad y la legalidad de la medida.
2. También se entiende como efectuada automáticamente la afectación de los bienes al 

dominio público en los supuestos siguientes:
a) Por la aprobación definitiva de los planes de ordenación urbana y los proyectos de 

obras y servicios.
b) Por la adscripción de bienes patrimoniales durante más de veinticinco años a un uso o 

servicio público.
c) Cuando el ente local adquiera por usucapión el dominio de un bien que hubiera sido 

destinado a un uso o servicio público comunal.
d) Cuando los bienes se adquieren por cesión obligatoria con el fin de ser destinados al 

uso público o a la prestación de un servicio público.
e) Cuando los bienes se adquieren por expropiación forzosa, quedando en este supuesto 

afectados al uso o servicio determinantes de la declaración de utilidad pública o de interés 
social.

3. La resolución de los expedientes de alteración de la calificación jurídica de los bienes 
de los entes locales corresponde al pleno, previa información pública por el plazo de un mes. 
El acuerdo de alteración habrá de adoptarse con el voto favorable de la mayoría absoluta del 
número legal de miembros de la corporación.

Artículo 130.  Mutación demanial.
1. La mutación demanial es el acto en virtud del cual se realiza la desafectación de un 

bien o un derecho con afectación simultánea a otro uso o servicio público de las entidades 
locales o de sus organismos públicos dependientes. Las mutaciones demaniales requieren 
un acuerdo de la corporación local en el que se acredite la utilidad pública de la alteración.

2. Los bienes y derechos demaniales de las entidades locales y sus organismos públicos 
podrán afectarse a otras administraciones públicas u organismos de derecho público 
dependientes para destinarlos a un determinado uso o servicio público de su competencia. 
Este supuesto de mutación entre administraciones públicas no alterará la titularidad de los 
bienes ni su carácter demanial.

3. En los inmuebles calificados de dominio público se puede otorgar una calificación 
jurídica distinta al subsuelo respecto del suelo, mediante la desafectación parcial del 
subsuelo para calificarlo como bien patrimonial diferenciado. En todo caso, debe acreditarse 
en el procedimiento la no existencia de perjuicio o merma en el servicio o uso público del 
bien demanial, y que no hay contradicción con el planeamiento urbanístico aprobado.

Artículo 131.  Desafectación.
1. Puede procederse a la desafectación de bienes de dominio público y comunales, que 

pasarán a la condición de patrimoniales, si durante un periodo de veinte años no se han 
utilizado en el sentido de su afectación pública.

2. En este caso, es necesario que se constate así por acuerdo del pleno adoptado por 
mayoría absoluta del número legal de miembros de la corporación, previa información 
pública por plazo de un mes.

3. Los acuerdos de cesión de uso y de transmisión del dominio de bienes comunales 
desafectados tienen que incluir siempre una cláusula de reversión para el supuesto que 
desaparezcan los fines que los motivaron, o se incumplan las condiciones a que estén 
sujetos. Producida la reversión, volverán a formar parte del patrimonio de la entidad local 
correspondiente como bienes comunales.
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Artículo 132.  Inventario.
1. Los entes locales tienen la obligación de formar un inventario valorado de todos los 

bienes que les pertenezcan, y que comprenderá los bienes de dominio público, los 
patrimoniales, los derechos y los valores mobiliarios, descritos con el detalle necesario para 
identificarlos.

2. El inventario tiene que ser objeto de actualización continuada, sin perjuicio de su 
rectificación anual y de su comprobación cada vez que se renueve la corporación.

3. Corresponden al pleno de la corporación la aprobación, la rectificación y la 
comprobación del inventario.

4. Los organismos autónomos locales y las entidades públicas empresariales tienen que 
formalizar también inventarios separados de sus bienes y derechos, cuyas copias deben 
adjuntarse como anexo del inventario general del ente local.

Artículo 133.  Inscripción en el Registro de la Propiedad.
1. Los entes locales tienen que inscribir en el Registro de la Propiedad sus bienes 

inmuebles y derechos reales, conforme a lo dispuesto en la legislación hipotecaria.
2. Están exentos de inscripción los bienes de dominio público de uso común general.
3. Para la inmatriculación y para la reanudación del trato sucesivo interrumpido de sus 

bienes es suficiente el certificado que, con relación al inventario aprobado por la respectiva 
corporación, expida el secretario o la secretaria, con el visto bueno del alcalde o de la 
alcaldesa o del presidente o de la presidenta, y produce los mismos efectos que una 
escritura pública, respetando las condiciones y los requisitos previstos en la Ley del 
patrimonio de las administraciones públicas y la legislación hipotecaria.

4. Los bienes adquiridos por organismos autónomos locales o por entidades públicas 
empresariales a cargo de sus respectivos presupuestos se inscribirán a su nombre, mientras 
que los bienes de los entes locales adscritos a estos entes autónomos no pueden inscribirse 
a nombre de éstos, sin perjuicio de que se haga constar esta adscripción.

CAPÍTULO II
Adquisición y enajenación

Artículo 134.  Capacidad de las entidades locales en relación con sus bienes.
Las entidades locales tienen plena capacidad jurídica para adquirir, transmitir, gravar y 

poseer todo tipo de bienes y derechos, como también para ejercer las acciones y los 
recursos procedentes en defensa de su patrimonio.

Artículo 135.  Adquisición de bienes.
1. La adquisición de bienes por las entidades locales puede efectuarse por cualquiera de 

los medios admitidos por el ordenamiento jurídico, comprendiendo la cesión, la transferencia, 
la sucesión de bienes entre municipios por alteración de sus términos municipales y el 
ejercicio de la potestad expropiatoria cuando la tengan atribuida.

2. La adquisición de bienes a título oneroso requiere la valoración pericial por el personal 
técnico competente y el cumplimiento, en su caso, de las normas sobre contratación.

3. La adquisición de bienes inmuebles o derechos sobre estos bienes a título oneroso y 
de carácter voluntario se rige por las disposiciones de esta ley, con el cumplimiento previo de 
las reglas de publicidad y concurrencia, y supletoriamente por las normas de derecho 
privado, civil o mercantil.

4. El importe del precio de adquisición puede ser objeto de aplazamiento con sujeción a 
los trámites que regulan los compromisos de gastos de carácter plurianual en los términos 
que prevé la legislación reguladora de las haciendas locales.

5. La adquisición a título lucrativo no está sujeta a ningún tipo de limitación. No obstante, 
si la adquisición comporta la asunción de alguna carga, alguna condición o algún gravamen, 
sólo puede aceptarse si el valor de los bienes es superior a las obligaciones asumidas. Las 
herencias se aceptarán siempre a beneficio de inventario.
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Artículo 136.  Enajenación o gravamen de bienes patrimoniales.
1. La enajenación, el gravamen o la permuta de bienes patrimoniales cuyo valor exceda 

el 25% de los recursos ordinarios del presupuesto anual de la corporación requiere la 
autorización del consejo que corresponda. En los demás casos deberá realizarse la 
comunicación correspondiente al consejo de la operación realizada.

2. La enajenación exige una valoración pericial previa que acredite el valor de los bienes.
3. La enajenación de bienes patrimoniales debe realizarse mediante subasta pública, a 

menos que se trate de una permuta. Por razones motivadas o legalmente previstas puede 
realizarse la enajenación mediante concurso. También puede procederse a la enajenación 
directa en los casos legalmente previstos.

4. En ningún caso puede procederse a la enajenación de bienes patrimoniales para 
financiar gastos corrientes, a menos que se trate de parcelas sobrantes de vías públicas no 
edificables, o de bienes no utilizables en servicios locales.

5. Las viviendas de promoción pública municipal se adjudicarán de acuerdo con su 
normativa específica, teniendo en cuenta criterios de carácter social.

Artículo 137.  Enajenación de parcelas sobrantes.
1. Los terrenos que por su extensión reducida, forma irregular o emplazamiento no sean 

susceptibles de un uso adecuado y sean calificados por mayoría absoluta del pleno del 
ayuntamiento como parcelas sobrantes, previa apertura de un expediente con información 
pública por un mes, pueden ser enajenados, de acuerdo con su valoración pericial, mediante 
venta directa a la persona o personas propietarias colindantes, o permutados con terrenos 
de las mismas.

2. Si los colindantes fueran varios, la venta se hará de manera que las parcelas 
resultantes se ajusten al criterio de ordenación del suelo más racional, según dictamen 
técnico.

3. Si alguna persona propietaria se niega a adquirir la parcela que le corresponde, la 
corporación puede expropiarle su terreno.

4. La venta directa o la permuta a favor de las personas propietarias colindantes de 
parcelas no utilizables y sobrantes de vías públicas requiere la autorización del consejo que 
corresponda cuando el valor de los bienes exceda el 25% de los recursos ordinarios del 
presupuesto anual de la corporación. En los demás casos debe comunicarse al consejo 
correspondiente la operación realizada.

Artículo 138.  Aplazamiento.
El órgano competente para enajenar los bienes o derechos puede admitir el pago 

aplazado del precio de venta, por un período no superior a diez años y siempre que el pago 
de las cantidades aplazadas se garantice suficientemente mediante condición resolutoria 
explícita, hipoteca, aval bancario, seguro de caución u otra garantía suficiente. El interés del 
aplazamiento no podrá ser inferior al interés legal del dinero.

Artículo 139.  Permuta.
1. La permuta de bienes patrimoniales requiere un expediente en el que se acredite la 

necesidad o conveniencia de efectuarla, y la equivalencia de valores entre los bienes. La 
permuta puede también efectuarse si la diferencia de valores entre los bienes no es superior 
al 50% del que tenga el valor más alto y se establece la compensación económica 
pertinente.

2. Si la diferencia de valores es más elevada puede procederse a la permuta, que en el 
caso de los municipios requiere informe previo del consejo correspondiente que debe 
emitirse en el plazo de treinta días. Si se trata de un consejo, el informe previo debe ser 
emitido en el mismo plazo por la consejería competente en materia de régimen local. 
Transcurrido dicho plazo el informe se entenderá favorable por silencio positivo. Si el informe 
no es favorable el acuerdo de permuta sólo puede adoptarse si se eleva propuesta al pleno, 
que ha de adoptar dicho acuerdo con el voto favorable de la mayoría absoluta de su número 
legal de miembros.
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Artículo 140.  Derecho de superficie.
1. Las entidades locales pueden constituir sobre sus bienes patrimoniales, y con arreglo 

a las disposiciones de la Ley sobre contratos de las administraciones públicas, un derecho 
de superficie con destino a la construcción de viviendas, servicios complementarios, 
instalaciones industriales o comerciales, u otras edificaciones determinadas en el 
planeamiento urbanístico.

2. El derecho de superficie se rige por el título de su constitución y por lo dispuesto en la 
Ley hipotecaria, y debe formalizarse en escritura pública como requisito constitutivo de su 
eficacia, e inscribirse en el Registro de la Propiedad.

3. La duración del derecho de superficie no puede exceder de cincuenta años y, 
transcurrido el plazo fijado, la edificación construida pasará a ser propiedad de la entidad 
local, sin que deba satisfacer indemnización alguna.

4. En el acuerdo del órgano competente de la corporación debe determinarse el canon o 
precio que haya de satisfacer la persona superficiaria, que puede consistir en el pago de una 
suma alzada o de un canon periódico, o bien en la adjudicación de viviendas o locales o en 
derechos de arrendamiento.

5. El acuerdo municipal determinará también el plazo señalado para realizar la 
edificación, que no puede exceder de cuatro años, las características generales de la 
edificación, su destino, el importe del presupuesto y las garantías que correspondan.

Artículo 141.  Cesiones gratuitas.
Los bienes inmuebles patrimoniales no pueden cederse gratuitamente, salvo a entidades 

o a instituciones públicas o a instituciones privadas sin ánimo de lucro declaradas de interés 
público, siempre que los fines que justifiquen la cesión redunden en beneficio de la población 
del término municipal.

En todo caso la cesión debe efectuarse previo expediente en el que se acredite la 
finalidad concreta que la justifique, con la fijación del plazo para llevarla a cabo, 
produciéndose la reversión automática en caso de incumplimiento o falta de uso.

Artículo 142.  Adscripción y aportación de bienes.
1. Las entidades locales pueden adscribir directamente a los organismos autónomos y a 

las entidades públicas empresariales dependientes de ellas los bienes y derechos 
necesarios para el cumplimiento de sus fines.

2. Los bienes y derechos adscritos conservarán la calificación jurídica originaria que les 
corresponda como bienes del patrimonio de la entidad local, sin que los organismos que los 
reciban adquieran su propiedad, atribuyéndoseles únicamente facultades en orden a su 
conservación y utilización para el cumplimiento de los fines que se determinen en la 
adscripción.

3. Las entidades locales pueden aportar directamente bienes patrimoniales, derechos 
concesionales y otros derechos reales, previa su valoración técnica, a las sociedades 
creadas por ellas o en las que tengan participación, para la prestación de servicios y el 
ejercicio de actividades económicas.

CAPÍTULO III
Aprovechamiento y tutela

Artículo 143.  Aprovechamiento de los bienes de uso y servicio público.
1. La utilización de los bienes de uso público puede adoptar las modalidades de uso 

común, general o especial, y uso privativo.
a) El uso común general se ejerce libremente de acuerdo con la naturaleza de los bienes 

y con las disposiciones que lo reglamenten.
b) El uso común especial es aquél en el que concurren circunstancias singulares de 

intensidad, peligrosidad u otras similares. Puede sujetarse a licencia, de acuerdo con la 
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naturaleza del bien y sus ordenanzas reguladoras. Estas licencias son de carácter temporal, 
siendo revocables en todo caso por razones de interés público.

c) El uso privativo es aquél por el que se ocupa una porción del dominio público de modo 
que se limita o excluye la utilización por parte de otras personas interesadas. Está sujeto a 
concesión administrativa cuando requiere la implantación de instalaciones fijas y 
permanentes, siempre que su utilización exceda del plazo de un año. En otro caso puede 
sujetarse a licencia.

2. La utilización de los bienes de servicio público se rige por el reglamento del 
correspondiente servicio.

Artículo 144.  Aprovechamiento de los bienes comunales.
1. El aprovechamiento y disfrute de los bienes comunales se efectuarán preferentemente 

en régimen de explotación colectiva o comunal.
Cuando este aprovechamiento y disfrute general simultáneo de bienes comunales fueran 

impracticables, regirá la costumbre u ordenanza local al respecto y, en su defecto, se 
efectuarán adjudicaciones de lotes o suertes a la vecindad, en proporción directa al número 
de familiares a su cargo e inversa a su situación económica. Las ordenanzas locales pueden 
establecer condiciones de residencia habitual y efectiva, y de permanencia en el municipio, 
para acceder al disfrute, así como los requisitos que consideren necesarios para acreditar el 
hecho del cultivo en forma directa y personal y las modalidades del mismo. Si estas 
condiciones suponen la exclusión de determinados vecinos o vecinas del aprovechamiento, 
las ordenanzas deben ser aprobadas por el consejo correspondiente.

2. Si esta forma de aprovechamiento y disfrute es imposible, el consejo correspondiente 
puede autorizar su adjudicación en pública subasta, mediante precio, dando preferencia en 
igualdad de condiciones a las personas postoras que sean vecinos o vecinas.

Artículo 145.  Utilización de los bienes patrimoniales.
1. Corresponde a las entidades locales regular la utilización de sus bienes patrimoniales 

de acuerdo con criterios de rentabilidad. La utilización puede realizarse directamente por la 
entidad o acordarse con las personas particulares.

2. El arrendamiento y cualquier otra forma de cesión de uso de los bienes patrimoniales 
se rigen por la normativa reguladora de la contratación.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las corporaciones locales pueden 
tener en cuenta motivos que hagan prevalecer criterios de rentabilidad social sobre los de 
rentabilidad económica, en aquellos casos en los que el uso del bien se destine a la 
prestación de servicios sociales, actividades culturales y deportivas y otras análogas que 
redunden en beneficio de la vecindad. En estos supuestos pueden ceder el uso de los 
bienes patrimoniales directamente o por concurso, de forma gratuita o con la 
contraprestación que pueda acordarse, a otras administraciones o entidades públicas o 
privadas sin ánimo de lucro para su destino a fines de utilidad pública o de interés social. El 
acuerdo debe determinar la finalidad concreta a que deben de destinarse los bienes, la 
duración o el carácter de cesión en precario.

Artículo 146.  Defensa de los bienes.
1. Los entes locales tienen la obligación de ejercer todo tipo de acciones y de recursos 

en defensa de sus derechos y de su patrimonio. El ejercicio de las acciones administrativas 
en defensa de sus bienes y derechos es competencia del pleno de la corporación, salvo las 
de carácter urgente que pueden ser ejercidas por el presidente o la presidenta.

2. Cualquier vecino o vecina que se encuentre en el pleno uso de sus derechos civiles y 
políticos puede requerir su ejercicio al ente interesado. Este requerimiento debe ser 
comunicado a quienes pueden resultar afectados por las actuaciones correspondientes y 
suspende el plazo para ejercer estas acciones durante un período de treinta días hábiles. Si 
en el citado plazo de treinta días hábiles el ente local no acuerda ejercer las acciones 
solicitadas los vecinos y las vecinas pueden ejercerlas en nombre e interés de la 
corporación. En el caso de que prospere la acción, la persona actora tiene derecho a ser 
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reembolsada por el ente local de las costas procesales, y a la indemnización de los daños y 
perjuicios que se le hayan producido.

3. Los entes locales pueden recuperar ellos mismos, en cualquier momento, la posesión 
de sus bienes de dominio público.

4. Igualmente, pueden recuperar los bienes patrimoniales dentro del plazo de un año a 
contar del día siguiente de la fecha en que se ha producido la ocupación. Pasado este 
período, sólo pueden hacerlo acudiendo ante la jurisdicción ordinaria.

5. Los entes locales no pueden allanarse a las demandas judiciales que afecten al 
dominio y demás derechos reales integrantes de su patrimonio, ni aceptar transacciones ni 
someter a arbitraje las contiendas que se susciten sobre sus bienes o derechos, si no es 
mediante acuerdo del pleno adoptado por mayoría absoluta del número legal de miembros 
de la corporación.

6. En los supuestos a que se refieren los apartados 3 y 4 no pueden admitirse interdictos 
contra las actuaciones de los entes locales.

Artículo 147.  Extinción de derechos.
La extinción de derechos constituidos sobre los bienes de dominio público o comunales 

en virtud de autorización, concesión o cualquier otro título, y de las situaciones posesorias a 
que hayan podido dar lugar, han de declararla por vía administrativa los mismos entes 
locales, una vez instruido el expediente y oídas a las personas interesadas, y puede dar 
lugar a indemnización si es procedente.

TÍTULO VII
Obras, servicios y actividad económica de las entidades locales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 148.  Obras públicas locales.
1. Son obras públicas locales aquéllas que, reuniendo las características establecidas en 

la legislación general de contratos de las administraciones públicas, realicen los entes 
locales, tanto con fondos propios como con auxilios de otras entidades públicas o 
particulares, para la prestación efectiva de los servicios y las actividades de su competencia.

2. Las obras que realicen los entes locales pueden ser ordinarias o de urbanización. 
Estas últimas se rigen por lo que dispone la legislación urbanística.

Artículo 149.  Requisitos para ejecutar las obras públicas locales.
1. La ejecución de las obras públicas locales requiere la elaboración, la aprobación y el 

replanteo previos del correspondiente proyecto técnico, salvo en los casos en los que no sea 
exigible por la naturaleza de la obra y la legislación aplicable. Estos proyectos, cuando sean 
obras de primer establecimiento o reforma estructural, tienen que exponerse al público por 
un plazo no inferior a quince días.

El contenido de los proyectos técnicos se ajustará a los requisitos mínimos establecidos 
en la legislación general de contratos de las administraciones públicas, así como a los que 
complementariamente puedan establecerse reglamentariamente en desarrollo de la presente 
ley y de las especialidades que pueda establecer la legislación sectorial urbanística, la de 
protección medioambiental, la de patrimonio histórico u otras.

2. Las obras se ejecutarán conforme a su proyecto técnico y a la correspondiente 
dotación presupuestaria. La competencia para aprobar el proyecto corresponde, salvo 
previsión contraria de la ley, al órgano que sea competente para contratar, sin perjuicio de 
las autorizaciones de otras administraciones públicas cuando así lo establezcan 
expresamente las leyes reguladoras de los distintos sectores de la acción pública.
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Artículo 150.  Declaración de utilidad pública.
1. La aprobación de los proyectos de obras incluidos en los planes de obras y servicios 

locales, incluidos los planes autonómicos o insulares de cooperación, implica la declaración 
de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los terrenos y edificios comprendidos en 
ellos, a efectos de expropiación forzosa.

2. Iguales efectos produce la aprobación de los planes de cooperación a las obras y a los 
servicios locales por las administraciones competentes, o de los planes sectoriales que éstas 
puedan aprobar y que incluyan obras locales.

Artículo 151.  Servicios públicos locales.
1. Son servicios públicos locales los que prestan las entidades locales en el ámbito de 

sus competencias.
2. Las entidades locales tienen plena libertad para constituir, regular, modificar y suprimir 

los servicios de su competencia de acuerdo con las leyes. Garantizarán en todo caso el 
funcionamiento de los servicios obligatorios municipales, salvo en los supuestos de 
dispensa.

Artículo 152.  Creación de servicios públicos.
1. Las entidades locales acordarán de manera expresa la creación del servicio público 

local y aprobarán el reglamento por el que se regule antes de empezar a prestarlo. Asimismo 
determinarán las modalidades de prestación y el régimen estatutario de los usuarios.

2. Los servicios esenciales que han sido reservados por ley a los entes locales pueden 
prestarse en régimen de libre concurrencia o en régimen de monopolio.

Artículo 153.  Servicios en régimen de monopolio.
1. Cuando los servicios reservados se presten en régimen de monopolio el acuerdo del 

pleno debe adoptarse por mayoría absoluta del número legal de miembros de la corporación, 
y requiere la aprobación del consejo, que se otorgará si concurren las circunstancias de 
interés público legitimadoras de la exclusión de la iniciativa privada, o lo aconsejen razones 
de seguridad, salubridad u orden público, de acuerdo con la legislación vigente.

2. El acuerdo aprobatorio de la prestación de los servicios en régimen de monopolio 
comporta la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes o la 
adquisición de los derechos afectados por el servicio.

Artículo 154.  Dirección y control del servicio.
Corresponde a los entes locales la potestad de dirección y de control del servicio público, 

que comporta el ejercicio de la potestad de modificación, y la inclusión implícita de la 
cláusula de actualización del servicio de acuerdo con los estándares económicos y sociales.

Artículo 155.  Acceso a los servicios públicos.
1. Todos la ciudadanía que cumpla los requisitos establecidos en cada caso tiene el 

mismo derecho a la utilización de los servicios públicos locales, sin que pueda existir 
discriminación en la prestación de los mismos que no derive de la capacidad del propio 
servicio.

2. La vecindad de los distintos núcleos de población de los municipios tiene acceso a los 
diferentes servicios públicos en condiciones de igualdad.

3. La reglamentación del servicio puede establecer ventajas económicas en beneficio de 
los grupos sociales de menor capacidad económica o precisados de especial protección.

Artículo 156.  Continuidad de la prestación.
1. La prestación de los servicios públicos se realizará con la continuidad prevista en su 

reglamento regulador. En los supuestos de gestión indirecta el contratista no puede 
interrumpirla a causa del incumplimiento en que haya podido incurrir la entidad local, sin 
menoscabo de su derecho al resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados.
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2. Las entidades locales están facultadas para adoptar las medidas necesarias para 
garantizar el adecuado funcionamiento de los servicios mínimos locales de carácter público 
en el caso de ejercicio del derecho de huelga del personal adscrito a los mismos.

Artículo 157.  Recepción obligatoria.
La recepción y el uso de los servicios reservados a las entidades locales pueden ser 

declarados obligatorios para la ciudadanía mediante una disposición reglamentaria o una 
acuerdo, cuando la seguridad, la salubridad y otras circunstancias de orden público o 
económico lo requieran.

CAPÍTULO II
Formas de gestión de los servicios públicos locales

Artículo 158.  Gestión directa e indirecta.
1. Los servicios públicos locales pueden gestionarse en forma directa o indirecta.
2. En ningún caso pueden prestarse por gestión indirecta, ni mediante sociedad 

mercantil de capital social exclusivamente local, los servicios públicos que impliquen ejercicio 
de autoridad.

Artículo 159.  Modalidades.
1. La gestión directa adoptará alguna de las siguientes modalidades:
a) Gestión por la propia entidad local, a través de sus órganos ordinarios, o mediante 

órgano especial de administración.
b) Organismo autónomo local.
c) Entidad pública empresarial local.
d) Sociedad mercantil cuyo capital pertenezca íntegramente a la entidad local o a un 

ente público dependiente de la misma.
2. La gestión indirecta adoptará alguna de las formas previstas para el contrato de 

gestión de servicios públicos en la normativa sobre contratación de las administraciones 
públicas.

Artículo 160.  Gestión por la misma entidad.
1. En la gestión directa sin un órgano especial de administración la entidad local 

interesada asume su propio riesgo y ejerce sin personas intermediarias y de modo exclusivo 
todos los poderes de decisión y gestión. Los medios personales y materiales se adscriben e 
integran en el presupuesto de la entidad local.

2. La gestión directa de servicios por la entidad local puede realizarse mediante una 
organización especial, con un consejo de administración y una gerencia, aunque sin 
personalidad jurídica. El acuerdo por el que se establezca regulará los aspectos orgánicos y 
de funcionamiento. Contará con una sección propia en el presupuesto y con una contabilidad 
diferenciada. Los actos del consejo de administración son impugnables ante el órgano 
correspondiente del ente local mediante recurso de alzada.

Artículo 161.  Organismos autónomos locales.
1. Los organismos autónomos son entidades de derecho público, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, creados por las entidades locales para la gestión 
descentralizada de sus actividades y servicios de naturaleza administrativa. Actúan 
sometidos plenamente al derecho público.

2. Se rigen por su propio estatuto, aprobado por el pleno de la entidad local y publicado 
con carácter previo a la entrada en funcionamiento efectivo, que determinará los fines de su 
creación, los bienes y recursos económicos afectados a su cumplimiento, la organización y 
el régimen de funcionamiento, los órganos de gobierno, el sistema de designación del 
personal directivo, la concejalía, el área o el órgano equivalente donde quedan adscritos, así 
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como también las facultades de tutela que la entidad se reserva. Este estatuto se publicará 
en el Butlletí Oficial de les Illes Balears con carácter previo a la entrada en funcionamiento 
efectivo del organismo autónomo local.

3. Los organismos autónomos elaborarán un presupuesto propio adaptado a la 
estructura de los presupuestos de las entidades locales, que se integrará en el general de la 
entidad local de que dependan de acuerdo con la legislación reguladora de las haciendas 
locales.

Artículo 162.  Entidades públicas empresariales locales.
1. Las entidades públicas empresariales son entidades de derecho público con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, creadas por las entidades locales para la gestión 
descentralizada de sus actividades y servicios de naturaleza económica. Actúan sometidas 
al derecho privado excepto en la formación de la voluntad de sus órganos, en el ejercicio de 
las potestades administrativas que tienen atribuidas, y en los aspectos específicamente 
regulados en la ley o en sus estatutos.

2. Su creación, su modificación y su supresión corresponden al pleno de la entidad local 
que aprobará sus estatutos, publicados con carácter previo a su entrada en funcionamiento 
efectivo y determinará los fines de su creación, el patrimonio y los recursos económicos 
afectados a su cumplimiento, su organización y el régimen de funcionamiento, la 
composición del consejo de administración, los órganos a los que se confiera el ejercicio de 
las potestades administrativas, el sistema de designación de los órganos y el personal 
directivo, la concejalía, el área o el organismo autónomo donde quedan adscritas, así como 
las facultades de tutela que la entidad se reserva. Sus regímenes presupuestario, de 
contabilidad, de intervención y de control financiero se ajustarán a lo previsto en la 
legislación de haciendas locales.

3. Excepcionalmente pueden crearse entidades públicas empresariales cuyos estatutos 
les asignen la función de dirigir o coordinar a otros entes de la misma o distinta naturaleza.

Artículo 163.  Gestión directa mediante sociedad mercantil.
1. Los servicios locales de carácter económico pueden gestionarse directamente a través 

de la constitución de una sociedad mercantil cuyo capital pertenezca íntegramente a la 
entidad local o a un ente público dependiente de la misma. La sociedad adoptará alguna de 
las formas de la sociedad mercantil de responsabilidad limitada y actuará en régimen de 
empresa privada sujeta al derecho mercantil, excepto en las materias en las que le sea de 
aplicación la normativa presupuestaria, contable, de control financiero y de contratación.

2. En la escritura de constitución de la sociedad constará el objeto, el capital social 
aportado por la entidad local o por un ente público dependiente de la misma, la forma de 
constituir el consejo de administración, y los estatutos para su funcionamiento.

3. El personal de la sociedad no adquiere en ningún caso la condición de funcionario y 
está sujeto al derecho laboral.

4. Las sociedades públicas locales elaborarán anualmente un programa de actuación, de 
inversiones y de financiación.

Artículo 164.  Gestión indirecta.
1. Pueden gestionarse indirectamente los servicios que tengan un contenido económico 

que los haga susceptibles de explotación por empresariado particular.
2. La entidad local mantiene sobre los servicios cuya gestión se contrate la titularidad y 

las potestades de dirección y control que se deriven de la propia ordenación legal del 
servicio, para garantizar su buen funcionamiento.

3. La gestión indirecta en sus distintas formas no puede ser otorgada por tiempo 
indefinido, debiendo fijarse el plazo en función de las características del servicio y con el 
tiempo necesario para amortizar las inversiones realizadas, sin que en ningún caso el plazo 
exceda, incluidas las prórrogas, del previsto en la legislación general de contratos de las 
administraciones públicas.
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4. En los casos de concesión y de sociedad de economía mixta revertirán al patrimonio 
local, cuando finalice el plazo y en condiciones adecuadas de uso, los bienes, las 
instalaciones y el material afectos al servicio.

Artículo 165.  Gestión interesada.
1. En la gestión interesada el servicio se presta a través de una empresa gestora, 

participando la entidad local y la persona empresaria en los resultados de la explotación del 
servicio en la proporción que se establezca en el contrato. La empresa gestora actúa ante 
terceros con su propia denominación y bajo su responsabilidad.

2. La participación en los resultados que el gestor perciba de la entidad local puede 
consistir, conjunta o separadamente, en una asignación fija o proporcional a los resultados 
de la explotación. Asimismo se podrá estipular un beneficio mínimo atendiendo a dichos 
resultados.

3. Son de aplicación a esta forma de gestión las reglas generales de selección de 
contratistas.

4. En ningún caso la persona gestora puede asumir la condición de funcionaria, y la 
relación no puede ser considerada como societaria o de capital compartido.

Artículo 166.  Concesión.
1. La concesión de servicios locales comporta que la persona concesionaria asuma la 

gestión y la explotación del servicio y que aporte los medios materiales, personales y 
técnicos necesarios. La concesión puede comprender la realización de las obras necesarias 
para establecer el servicio, o solamente la prestación de dicho servicio cuando no requiera 
obras o instalaciones permanentes o estén ya establecidas.

2. La concesión del servicio se otorgará mediante los procedimientos y las formas de 
adjudicación establecidos en la legislación de contratos de las administraciones públicas. En 
las cláusulas de la concesión se establecerá, entre otras, la retribución de la persona 
concesionaria que, en todo caso, debe garantizar el equilibrio económico de la concesión, 
así como la reversión de los bienes locales y de los bienes adquiridos por las personas 
concesionarias que estén amortizados al final de la concesión.

Artículo 167.  Concierto.
1. Las entidades locales pueden concertar la prestación de servicios con otros entes 

públicos o privados, utilizando los que éstos tengan establecidos, mediante el pago de un 
precio alzado predeterminado e inalterable por la totalidad del servicio o por unidades o 
actos.

2. El concierto se puede establecer con personas o entidades radicadas fuera del 
territorio de la entidad local.

3. La entidad local puede repercutir en las personas usuarias el coste de los servicios 
concertados.

Artículo 168.  Sociedades mercantiles de economía mixta.
1. Los entes locales pueden gestionar los servicios de naturaleza económica mediante la 

constitución de sociedades mercantiles de economía mixta, sociedades anónimas o de 
responsabilidad limitada, o la participación en las ya constituidas. La participación en la 
sociedad puede ser directa del ente local, o por medio de un organismo autónomo, de una 
entidad pública empresarial, o de una sociedad de capital íntegramente público.

2. En el proceso de fundación de estas sociedades debe asegurarse la libre concurrencia 
y la igualdad de oportunidades del capital privado, ya sea por medio de suscripción pública o 
por concurso de iniciativas.

3. En el caso de una sociedad ya constituida el pliego de condiciones establecerá, en su 
caso, la necesidad de modificar los estatutos de la sociedad para adaptarlos a las exigencias 
del pliego.
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Artículo 169.  Participación en el capital social de la sociedad de economía mixta.
1. La participación del ente local en el capital social puede ser mayoritaria o minoritaria, 

siendo necesaria la autorización del ente local para las modificaciones estatutarias que 
alteren la posición participativa de la entidad local.

2. En la escritura de constitución o en la de ampliación de capital, se fijará el valor de la 
aportación del ente local, que puede consistir exclusivamente en la concesión del servicio 
debidamente valorada.

3. El capital privado ha de amortizarse dentro del período de la gestión del servicio. 
Acabado este período el activo y el pasivo de la sociedad revierten al ente local.

Artículo 170.  Arrendamiento.
1. Las entidades locales pueden también gestionar los servicios de su competencia 

mediante el arrendamiento de instalaciones de su pertenencia para ser utilizadas por la 
persona arrendataria y prestar con ellas el servicio contratado.

2. Las cláusulas del contrato determinarán su objeto, las obras e instalaciones 
arrendadas, los efectos del contrato, los derechos y las obligaciones de las partes, el precio 
o canon, las tarifas a satisfacer por las personas usuarias y las causas de extinción. En todo 
caso las personas arrendatarias están obligadas a conservar en perfecto estado las obras o 
instalaciones, destinándolas exclusivamente al uso pactado. Su duración no puede exceder 
de veinticinco años.

Artículo 171.  Cooperativas.
1. Los entes locales, para prestar los servicios públicos de su competencia, pueden 

promover la creación de cooperativas, de acuerdo con lo establecido en la presente ley y en 
las que regulan estas entidades.

2. Los entes locales pueden participar también en las cooperativas ya constituidas que 
realizan actividades de interés público, con la finalidad señalada en el apartado anterior.

Artículo 172.  Fundaciones.
Las entidades locales, para la realización de fines de su competencia, pueden constituir 

fundaciones privadas y participar en su creación con otras entidades, públicas o privadas, o 
con particulares, de acuerdo con la legislación general sobre fundaciones. Los 
correspondientes acuerdos deben adoptarse con el voto favorable de la mayoría absoluta del 
número legal de miembros de la corporación, y cumplir los requisitos legales establecidos 
para la disposición de sus bienes.

CAPÍTULO III
Actividades económicas

Artículo 173.  Actividades económicas.
1. Las entidades locales pueden prestar los servicios y realizar las actividades 

económicas que estimen pertinentes, de conformidad con lo previsto en el artículo 128.2 de 
la Constitución.

2. Asimismo pueden adoptar medidas de protección y promoción del aprovechamiento 
de los recursos naturales e industriales ubicados en su territorio, de manera coordinada con 
la acción del Estado, de la comunidad autónoma y de los consejos en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

Artículo 174.  Requisitos para el ejercicio de actividades económicas.
1. El ejercicio por los entes locales de actividades económicas requiere la tramitación de 

un expediente previo en el que se acredite la conveniencia y la oportunidad de la iniciativa 
pública.

2. El expediente se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento:
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a) Acuerdo inicial del pleno. La adopción del acuerdo requiere la elaboración previa, por 
una comisión nombrada al efecto, de una memoria comprensiva de los aspectos sociales, 
financieros, técnicos y jurídicos de la actividad, de la forma de gestión, de la previsión de los 
ingresos y del precio de los servicios ofertados, y de los supuestos de cese de la actividad.

b) Exposición pública por plazo no inferior a un mes, a efectos de reclamaciones y 
alegaciones.

c) Aprobación del proyecto por el pleno de la entidad.

TÍTULO VIII
Intervención administrativa en la actividad privada

CAPÍTULO I
Acción de fomento

Artículo 175.  Principios generales.
La actividad de fomento se realizará de acuerdo con los principios de publicidad, 

objetividad, libre concurrencia, igualdad y respeto de las normas de libre competencia, y con 
adecuación a la legalidad presupuestaria.

Artículo 176.  Subvenciones.
1. Las entidades locales pueden otorgar ayudas económicas a entidades públicas o 

privadas y a las personas particulares que realicen actividades de interés público que 
complementen o suplan las de la entidad local.

2. En el otorgamiento de subvenciones, además de la legislación vigente en materia de 
subvenciones, se tendrán en cuenta, en su caso, los criterios, las directrices y las prioridades 
que establezcan los planes sectoriales de coordinación aprobados por la Administración del 
Estado o de la comunidad autónoma.

3. Las entidades locales comprobarán la aplicación efectiva de las ayudas recibidas a la 
finalidad prevista.

Artículo 177.  Acción concertada.
1. El fomento y la promoción de las actividades sociales o económicas de interés público 

puede ejercerse a través de la acción concertada.
2. Las bases de los conciertos que hayan de suscribirse serán aprobadas por el pleno, y 

en ellas deben determinarse, como mínimo, las obligaciones que asumirán las partes, así 
como las ayudas que haya de otorgar la entidad local.

3. El incumplimiento por las personas particulares de los compromisos asumidos 
determina la suspensión de la aplicación de los beneficios establecidos y el reintegro, si 
procede, de las ayudas económicas recibidas.

CAPÍTULO II
Modalidades de intervención

Artículo 178.  Modalidades de intervención.
1. Los entes locales pueden intervenir en la actividad de la ciudadanía por los medios 

siguientes:
a) Aprobación de reglamentos, ordenanzas y bandos.
b) Sumisión a licencia y actos de control preventivo, de acuerdo con lo establecido en la 

legislación vigente reguladora del libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.
c) Sumisión a comunicación previa o a declaración responsable, de conformidad con 

aquello que está establecido en la legislación vigente reguladora del régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.
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d) Sumisión a control posterior al inicio de la actividad, a los efectos de verificar el 
cumplimiento de la normativa reguladora de la misma.

e) Órdenes individuales constitutivas de mandato para ejecutar un acto o para prohibirlo.
f) Potestad sancionadora.
2. La actividad de intervención respetará los principios de legalidad, igualdad, 

proporcionalidad y congruencia con los motivos y los fines que justifican la potestad y el 
respeto a la libertad individual.

3. Las licencias o autorizaciones otorgadas por otras administraciones públicas no 
eximen a sus titulares de obtener las licencias correspondientes de los entes locales, 
respetándose en todo caso lo dispuesto en las correspondientes leyes sectoriales.

Artículo 179.  Sujeción a autorizaciones y licencias.
En aquellos supuestos en los cuales, de acuerdo con el marco legalmente establecido, 

las entidades locales puedan intervenir la actividad de la ciudadanía mediante la sumisión a 
licencia y a otros actos de control preventivo, así como cuando se requieran licencias o 
autorizaciones de otras administraciones públicas, el otorgamiento de estos actos se tiene 
que ajustar a las reglas siguientes:

a) La competencia para otorgarlos corresponde a los órganos que determinen la 
legislación básica del Estado y la legislación sectorial vigente.

b) Cuando el ejercicio de una actividad por las personas particulares requiera la 
obtención de la correspondiente autorización o licencia municipal y la de alguna de las 
administraciones autonómicas, podrá establecerse un procedimiento de gestión coordinada 
que comportará una sola autorización de la administración autonómica o municipal 
correspondiente. La administración a la que no corresponda la adopción de la autorización 
final tiene que informar con carácter previo en relación con el ejercicio de sus competencias 
propias.

c) En los expedientes en que tengan que emitir informe o tengan que intervenir otras 
administraciones y la resolución final corresponda a la entidad local, ésta tiene que solicitar 
la realización de las actuaciones pertinentes de conformidad a la competencia que tenga 
atribuida. Cuando el informe tenga que ser emitido por la Administración de la comunidad 
autónoma, el plazo para emitirlo, a menos que haya otro establecido, es de dos meses. Si no 
se emite, se entiende que es favorable.

d) Las autorizaciones o licencias se entienden concedidas si, transcurrido el plazo de 
tres meses desde la solicitud, la entidad local no ha notificado resolución expresa a la 
persona o personas interesadas, a no ser que haya un plazo legal específico diferente o éste 
resulte de la tramitación del procedimiento aplicable al caso.

e) No obstante, sin perjuicio de lo que disponga la normativa sectorial, no se entenderán 
otorgadas por falta de resolución expresa las solicitudes de autorización o licencia relativas a 
la utilización o la ocupación de bienes del dominio público local.

Artículo 180.  Clases de autorizaciones y licencias.
Las autorizaciones y licencias pueden ser de las siguientes clases:
a) Licencias urbanísticas para la realización de actos de edificación y uso del suelo de 

acuerdo con la normativa urbanística que sea de aplicación.
b) Licencia ambiental para las actividades e instalaciones que sean susceptibles de 

causar molestias o daños a las personas, bienes, o al medio ambiente, cuando estén sujetas 
a intervención municipal de acuerdo con la legislación aplicable.

c) Licencias integradas de actividades.
d) Licencias de ocupación, que se exigirán para la primera utilización de los edificios y la 

modificación de su uso, cuando no sea necesaria la de apertura.
e) Autorizaciones o licencias para la utilización u ocupación de bienes del dominio 

público local.
f) Aquellas otras establecidas por imposición legal o que los municipios establezcan para 

finalidades diferentes de las anteriores de conformidad con las leyes, las ordenanzas y los 
reglamentos locales.
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Artículo 181.  Efectos.
Las licencias, las autorizaciones y demás actos de control producen efectos entre la 

entidad local y la persona solicitante, y se entienden otorgadas salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceras personas.

Artículo 182.  Revocación y anulación de licencias.
1. Las autorizaciones o licencias quedan sin efecto al finalizar el plazo por el que fueron 

otorgadas, así como cuando su titular incumple las condiciones a que están subordinadas, y 
deben ser revocadas cuando desaparecen las circunstancias que motivaron su 
otorgamiento, o cuando sobrevienen otras que, de haber existido en el momento de su 
otorgamiento, hubieran justificado su denegación.

2. También pueden revocarse las licencias cuando la corporación adopte nuevos criterios 
de apreciación en el ejercicio de las potestades discrecionales conferidas por la normativa 
aplicable, en cuyo caso deberá indemnizarse a la persona particular por el perjuicio causado.

3. No procederá en ningún caso indemnización cuando el otorgamiento de la licencia o 
autorización haya sido debido a dolo, culpa o negligencia grave imputable a la persona 
interesada.

4. Las licencias son anulables en los supuestos previstos en la legislación sobre 
procedimiento administrativo común, sin perjuicio de los supuestos previstos respecto de las 
licencias urbanísticas en la legislación específica.

Artículo 183.  Compañías suministradoras de servicios públicos.
1. Con carácter general, las instalaciones de las compañías de servicios públicos serán 

subterráneas y transcurrirán por el lugar establecido al respecto en el plan o en la 
disposición urbanística municipal correspondiente. Sólo pueden transcurrir por la superficie 
con la autorización previa y expresa del ayuntamiento respectivo.

2. Las compañías de servicios públicos cuyas instalaciones estén emplazadas total o 
parcialmente en el subsuelo de un término municipal, han de elaborar y librar al 
ayuntamiento respectivo un plano de situación de sus instalaciones, que deberá ser 
actualizado periódicamente.

3. El ayuntamiento afectado determinará los supuestos en que los diferentes servicios 
han de instalarse obligatoriamente en galerías de utilización conjunta por las diferentes 
compañías suministradoras.

Artículo 184.  Gravamen municipal sobre las tarifas eléctricas.
1. Los ayuntamientos de las Illes Balears podrán acordar la aprobación de las 

ordenanzas fiscales reguladoras de la imposición y la ordenación o, en su caso, la supresión 
del gravamen municipal sobre las tarifas eléctricas que deben ser satisfechas por las 
personas consumidoras del abastecimiento eléctrico, para atender los costes de 
soterramiento de los tendidos aéreos de su municipio.

2. Los ayuntamientos determinarán la tipología y el alcance del gravamen en función de 
las características del municipio y de los tendidos aéreos a soterrar.

3. Los municipios que decidan establecer el gravamen indicado en el apartado anterior, 
deberán adoptar el acuerdo de imposición y ordenación pertinente y aprobar la ordenanza 
fiscal correspondiente, con sujeción a lo dispuesto en la normativa reguladora en materia de 
haciendas locales.

4. Los acuerdos municipales de aprobación de los proyectos de soterramiento, de 
integración medioambiental y de integración urbanística de las redes de transporte, así como 
de distribución de energía eléctrica en el correspondiente término municipal y sus planes de 
financiación, requerirán el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la corporación local respectiva.

Artículo 185.  Condiciones mínimas de los edificios y solares.
1. (Derogado).
2. (Derogado).
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3. Los ayuntamientos tienen derecho de tanteo y retracto sobre todo el suelo calificado 
para la ejecución de construcciones nuevas destinadas a viviendas de protección pública en 
el planeamiento municipal. El procedimiento para el ejercicio de este derecho se regulará 
reglamentariamente.

Artículo 186.  Infracciones y sanciones.
1. Las ordenanzas locales, en las materias de competencia de las entidades locales, 

pueden completar y adaptar el sistema de infracciones y sanciones previsto en las leyes, así 
como establecer, en defecto de normativa sectorial específica o cuando ésta sea insuficiente 
y sea indispensable complementarla, las infracciones y sanciones que procedan por el 
incumplimiento de deberes, prohibiciones o limitaciones contenidos en dichas ordenanzas.

2. La clasificación de las infracciones en leves, graves y muy graves, se ajustará a los 
criterios establecidos en la legislación básica de régimen local.

3. Salvo que exista una previsión legal distinta en la ley sectorial aplicable por razón de 
la materia, las multas por infracciones de ordenanzas locales no pueden exceder de las 
siguientes cuantías: infracciones leves, hasta 750 euros; graves, hasta 1.500 euros; y muy 
graves, hasta 3.000 euros.

4. Las ordenanzas locales, además de las multas, pueden establecer otras medidas de 
carácter sancionador, como la prohibición de uso o acceso a bienes o instalaciones de las 
entidades locales, la pérdida de la autorización que permita el ejercicio de una actividad, o el 
cierre de instalaciones o servicios, graduando el carácter temporal o definitivo de estas 
medidas atendiendo a la gravedad de la infracción. Estas sanciones, cuando tienen carácter 
temporal no pueden superar los seis meses de duración.

5. Los procedimientos sancionadores pueden determinar, en su caso, el alcance de los 
daños producidos y la obligación de reposición o restauración de los bienes afectados por la 
conducta infractora. Las obligaciones de reposición o restauración serán independientes de 
las sanciones que puedan imponerse, pudiendo acudirse para su efectivo cumplimiento a los 
procedimientos de ejecución forzosa previstos en la normativa en vigor.

6. Corresponde al presidente o a la presidenta de la corporación la iniciación y la 
resolución de los procedimientos sancionadores, salvo que la ley o, en su caso, las 
ordenanzas locales, lo atribuyan a otro órgano de la corporación.

7. La instrucción de los procedimientos sancionadores corresponde al funcionario o a la 
funcionaria, a la unidad administrativa o al órgano que se determine en el acuerdo de 
iniciación o, con carácter general, en las ordenanzas locales.

8. Las infracciones y sanciones prescriben según lo dispuesto en las leyes que las 
establecen. Si éstas no fijan plazos de prescripción, las infracciones muy graves prescriben a 
los tres años, las graves a los dos años, y las leves a los seis meses; las sanciones 
impuestas por faltas muy graves prescriben a los tres años, las impuestas por faltas graves a 
los dos años, y las impuestas por faltas leves al año.

TÍTULO IX
Contratación

Artículo 187.  Contratos locales y normativa reguladora.
1. Los entes locales y los organismos y las entidades vinculados o dependientes, pueden 

concertar los contratos, los pactos o las condiciones que consideren adecuados, siempre 
que no sean contrarios al interés público, al ordenamiento jurídico o a los principios de buena 
administración, y deben cumplirlos de acuerdo con su contenido, sin perjuicio de las 
prerrogativas establecidas, en su caso, en favor de dichos entes.

2. Los contratos que suscriban los entes locales y los organismos y las entidades 
vinculados o dependientes se regirán por la legislación general de contratos de las 
administraciones públicas, con las peculiaridades establecidas en la legislación general de 
régimen local y en esta ley.
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Artículo 188.  Normas generales.
Para la aplicación a las entidades locales de la legislación general de contratos de las 

administraciones públicas deben tenerse en cuenta las siguientes reglas:
1. El acuerdo aprobatorio del expediente de contratación y de apertura del procedimiento 

de adjudicación corresponde al órgano que sea competente para autorizar el gasto. 
Comprenderá la aprobación del pliego de cláusulas económico-administrativas e irá 
precedido de los informes del secretario o de la secretaria y del interventor o de la 
interventora de la corporación.

2. Es presidente o presidenta de la mesa de contratación quien lo sea de la corporación, 
o la persona miembro de ésta en quien delegue, y forman parte de la misma el secretario o 
la secretaria y el interventor o la interventora de la corporación y los y las vocales que 
reglamentariamente se determinen.

3. (Derogado).
4. Es potestativa la constitución de junta de compras en aquellas entidades locales en 

las que la importancia de los suministros lo justifique. El acuerdo de constitución lo adoptará 
el pleno, que determinará también su composición.

5. Salvo en el caso de los contratos menores, los contratos suscritos por las entidades 
locales se formalizarán en documento administrativo autorizado por el secretario o la 
secretaria de la corporación.

6. Por razón de la cuantía, y salvo en los casos de contratos menores, el procedimiento 
negociado sin publicidad solo puede acordarse en los contratos de obras, de gestión de 
servicios, de suministros, y en los de consultoría y asistencia, servicios y trabajos 
específicos, cuando no excedan del diez por ciento de los recursos ordinarios del 
presupuesto, y sin que pueda superarse, en ningún caso, el límite establecido para el 
procedimiento negociado sin publicidad en la legislación general de contratos de las 
administraciones públicas.

7. Las garantías, sean provisionales o definitivas, deben constituirse en metálico o en 
valores públicos o privados, mediante aval, o por contrato de seguro de caución. El metálico, 
los valores o los certificados correspondientes deben depositarse en la caja de la 
corporación contratante. La garantía definitiva en los contratos de consultoría y asistencia y 
en los de servicios, puede llevarse a cabo mediante la retención del precio.

8. A la recepción de las obras, incluida la parcial de aquellas partes susceptibles de ser 
ejecutadas por fases que puedan ser entregadas al público, concurrirán el presidente o la 
presidenta, los miembros de la corporación o los funcionarios en quien delegue; el 
interventor o la interventora, cuando así lo determine la legislación vigente; el facultativo o la 
facultativa encargados de la dirección y, si no es el mismo, el técnico o la técnica municipal y 
el o la contratista.

TÍTULO X
Régimen del personal de las entidades locales de las Illes Balears

Artículo 189.  Personal al servicio de las entidades locales.
1. Tienen la consideración de personal al servicio de las entidades locales de las Illes 

Balears el personal funcionario, el personal eventual y el personal laboral al servicio de las 
entidades locales.

2. El personal al servicio de las entidades locales de las Illes Balears se clasifica en:
a) Personal funcionario de carrera.
b) Personal funcionario interino.
c) Personal laboral fijo.
d) Personal laboral temporal.
e) Personal eventual.
3. El personal al servicio de las entidades locales de las Illes Balears depende, 

orgánicamente, del presidente o de la presidenta de la corporación, que ejerce el mando del 
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mismo, y, funcionalmente, del o de la responsable últimos de la unidad administrativa en la 
que se integra el puesto de trabajo que ocupa.

Artículo 190.  Régimen jurídico del personal al servicio de las entidades locales.
1. El personal funcionario de las entidades locales, así como el personal eventual, se rige 

por el Estatuto Básico del Empleado Público y por la legislación básica de régimen local y las 
disposiciones de la presente ley en materia de función pública, por la Ley de Función Pública 
de las Illes Balears en las materias no reservadas a la legislación básica del Estado ni 
reguladas por la presente ley, por la normativa de desarrollo de la presente ley y por la que 
dicten las entidades locales, así como por los acuerdos y pactos aprobados por dichas 
entidades. La normativa de desarrollo de la Ley de Función Pública de las Illes Balears 
dictada por el Gobierno de las Illes Balears será aplicable supletoriamente.

Los cuerpos de policía local se rigen asimismo por la normativa autonómica en materia 
de coordinación de policías locales, excepto en aquello que establece para dichos cuerpos la 
Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

2. El mismo régimen jurídico al que hace referencia el primer párrafo del apartado 
anterior es aplicable al personal funcionario interino al servicio de las entidades locales 
nombrado para el ejercicio de las funciones propias de los funcionarios de carrera por 
razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia.

Asimismo, el personal funcionario interino de los cuerpos de policía local se rige también 
por las disposiciones que en relación con este tipo de personal se contienen en la normativa 
autonómica en materia de coordinación de policías locales.

3. El personal laboral al servicio de las entidades locales se rige por el convenio colectivo 
que corresponda, por el resto de normativa laboral y por los preceptos del Estatuto Básico 
del Empleado Público y de la legislación autonómica de función pública que sean de 
aplicación.

4. El personal funcionario con habilitación de carácter nacional se rige por su normativa 
específica.

Artículo 191.  Escalas, subescalas y clases de personal funcionario.
1. El personal funcionario de carrera de la Administración local de las Illes Balears que 

no tenga habilitación de carácter nacional se integra en las escalas de administración 
general y de administración especial de cada corporación y se agrupa, de acuerdo con la 
titulación exigida para el ingreso, en los grupos que determine la legislación básica estatal.

2. La escala de administración general se divide en las subescalas siguientes:
a) Técnica.
b) De gestión.
c) Administrativa.
d) Auxiliar.
e) Subalterna.
3. La escala de administración especial se divide en las subescalas siguientes:
a) Técnica.
b) De servicios especiales.
Dentro de las subescalas de administración especial puede haber clases de personal 

funcionario en razón de la rama o especialidad concreta, que pueden clasificarse de acuerdo 
con las previsiones establecidas reglamentariamente.

Artículo 192.  Creación de escalas, subescalas y clases de personal funcionario.
Cada entidad local es competente para crear su propia plantilla de personal funcionario 

con las escalas, subescalas y clases de personal funcionario que corresponda a sus 
necesidades y para clasificar a este personal en razón de la rama o especialidad concreta, 
de acuerdo con las previsiones de esta ley y con lo establecido en la legislación reguladora 
de la función pública.
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Artículo 193.  Oferta de ocupación pública.
1. Constituye la oferta de ocupación pública anual de cada entidad local el conjunto de 

plazas vacantes de personal funcionario y de personal laboral, con dotación presupuestaria, 
cuya cobertura resulta necesaria y no es posible con el personal existente.

2. La oferta de ocupación pública tiene que indicar la escala, subescala, clase o 
especialidad del personal funcionario, o el nivel y la categoría profesional del personal 
laboral a que correspondan las plazas vacantes.

3. La oferta de ocupación pública se ejecuta mediante las convocatorias de selección de 
acuerdo con lo que dispone la Ley de función pública de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears y la legislación básica estatal, que tienen que reservar el porcentaje legalmente 
establecido de plazas vacantes para personas con discapacidad para facilitar su acceso a la 
función pública.

4. El Gobierno de las Illes Balears podrá acordar la ejecución conjunta de las ofertas de 
ocupación pública de diversas entidades locales, a solicitud de éstas.

5. La oferta de ocupación tiene que publicarse en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

Artículo 194.  Competencias de la Escuela Balear de Administración Pública en relación con 
el personal al servicio de las entidades locales.

1. La Escuela Balear de Administración Pública puede llevar a cabo la formación y el 
perfeccionamiento del personal al servicio de las entidades locales, como también la gestión 
de los procedimientos selectivos, especialmente en relación con los colectivos de policía 
local, protección civil, seguridad pública y emergencias, mediante la suscripción del convenio 
correspondiente.

2. Asimismo, en los términos que establezca la legislación específica o en el marco de 
los convenios suscritos, la escuela podrá determinar y homologar los cursos y las iniciativas 
de formación que deban tener validez general en los procedimientos de selección y de 
provisión de puestos de trabajo de personal al servicio de las entidades locales.

Artículo 195.  Equivalencias con la función pública autonómica.
1. A efectos de permitir la movilidad interadministrativa en el ámbito de la comunidad 

autónoma y la cooperación en materia de selección de personal, el Gobierno de las Illes 
Balears puede establecer las equivalencias entre los cuerpos y las escalas de la 
administración autonómica y las escalas y subescalas de las entidades locales de las Illes 
Balears.

2. Asimismo, puede determinar los programas homogéneos y los temarios básicos que 
constituyen los contenidos mínimos para el acceso a la función pública autonómica, de 
acuerdo con las disposiciones básicas estatales aplicables a las corporaciones locales y con 
el informe previo del Consejo Balear de la Función Pública.

3. Las entidades locales de las Illes Balears pueden asumir los contenidos mencionados 
en los procesos selectivos para el acceso a sus escalas, subescalas y clases, cosa que 
permitirá la movilidad del personal funcionario en condiciones de reciprocidad.

Artículo 196.  Provisión de puestos de trabajo por el sistema de libre designación.
1. La libre designación es el sistema de provisión de los puestos que tienen establecido 

expresamente este sistema en la relación de puestos de trabajo por el hecho de que 
implican una elevada responsabilidad o requieren una confianza personal para ejercer sus 
funciones. En consecuencia, podrán proveerse por libre designación los puestos siguientes:

a) Los de carácter directivo.
b) Los de secretario o secretaria personal o chofer.
c) Los adscritos al gabinete de la Presidencia de la corporación.
d) Aquéllos otros en que así lo establezca la relación de puestos de trabajo, atendiendo a 

la naturaleza de sus funciones.
2. En todo caso, tienen naturaleza directiva los puestos de trabajo clasificados en el nivel 

30.
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Artículo 197.  Participación en el Consejo Balear de la Función Pública.
En la sección dedicada a la función pública local del Consejo Balear de la Función 

Pública estarán representadas las entidades locales y los representantes del personal al 
servicio de las entidades locales, en la forma que se determine reglamentariamente.

Artículo 198.  Comisión de coordinación de función pública local.
1. El Gobierno de las Illes Balears podrá crear una comisión de coordinación de función 

pública local, adscrita a la consejería competente en materia de función pública o en materia 
de administración local.

2. La comisión de coordinación de función pública local, bajo la presidencia del consejero 
o la consejera competente en materia de función pública o en materia de administración 
local, estará integrada por representantes de las entidades locales y de las organizaciones 
sindicales más representativas dentro del ámbito de las entidades locales de las Illes 
Balears.

3. Son funciones de la comisión de coordinación de función pública local el estudio y la 
propuesta de las condiciones de trabajo del personal al servicio de las entidades locales, y 
los acuerdos pueden adoptar la forma de pactos generales a los que pueden adherirse 
expresamente las entidades locales, por acuerdo de los órganos competentes.

4. La organización interna y las normas de funcionamiento de esta comisión se 
establecen reglamentariamente.

Artículo 199.  Colaboración de la Inspección de Calidad, Organización y Servicios.
Las entidades locales pueden solicitar la colaboración de la Inspección General de 

Calidad, Organización y Servicios de la comunidad autónoma, para llevar a cabo tareas de 
investigación en los supuestos de indicios delictivos, de comisión de faltas muy graves o de 
situaciones de incompatibilidad, que afecten a su personal funcionario.

Artículo 200.  Instrucción de los procedimientos disciplinarios.
Los procedimientos disciplinarios incoados al personal funcionario de las entidades 

locales han de ser instruidos por personal de igual o superior grupo de clasificación de la 
propia entidad o de otra administración pública.

Artículo 201.  Cooperación en materia de función pública local.
El Gobierno debe velar por la disponibilidad de personal funcionario suficiente para cubrir 

las funciones de asesoramiento legal preceptivo, fe pública y control y fiscalización de la 
gestión económica, financiera y presupuestaria, la contabilidad, la tesorería y la recaudación 
cuando estas funciones no puedan ser ejercidas por personal de habilitación nacional por los 
sistemas ordinarios. En este sentido, el Gobierno o los consejos, en el marco de la función 
de cooperación que les es propia, pueden disponer de personal funcionario cualificado a su 
cargo para ejercer estas funciones.

Artículo 201 bis.  
1. La consejería competente en materia de personal funcionario con habilitación de 

carácter estatal podrá conferir comisiones de servicios a personal funcionario con 
habilitación de carácter estatal con destino definitivo a la comunidad autónoma de las Illes 
Balears para ocupar puestos reservados a este personal cuando no hubiera sido posible 
efectuar un nombramiento provisional a favor de un funcionario o una funcionaria de la 
misma subescala y categoría al que esté reservado el puesto, lo que quedará 
suficientemente acreditado en el expediente.

Las comisiones de servicios se resolverán siguiendo el orden de preferencia siguiente:
a) Comisión de servicios a favor del personal funcionario con habilitación de carácter 

estatal de la misma subescala y categoría al que esté reservado el puesto de trabajo.
b) Comisión de servicios a favor del personal funcionario con habilitación de carácter 

estatal de la misma subescala y distinta categoría.
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c) Comisión de servicios a favor del personal funcionario con habilitación de carácter 
estatal de distinta subescala.

2. La comisión de servicios se efectuará a petición de la entidad interesada y con la 
conformidad del funcionario o la funcionaria y de la entidad en la que preste servicios.

3. La concesión de estas comisiones de servicios será por el plazo máximo de un año y 
se podrá prorrogar anualmente hasta un máximo de cinco años.

4. Si la comisión no implica cambio de residencia del funcionario, el cese y la toma de 
posesión se producirán en el plazo de tres días desde la notificación de la autorización de la 
comisión. Si implica cambio de residencia el plazo será de cinco días.

TÍTULO XI
Haciendas locales

Artículo 202.  Suficiencia financiera y autonomía.
1. Los consejos, los ayuntamientos y el resto de entidades locales de las Illes Balears 

deben disponer de los recursos financieros suficientes para el cumplimiento de las funciones 
y competencias que les son propias. En este sentido, tienen capacidad reglamentaria para 
regular sus propias finanzas en el marco de las leyes estatales y autonómicas en materia de 
haciendas locales. También tienen derecho a participar en los ingresos de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears en los términos establecidos en esta ley, en las sucesivas de 
presupuestos y en el resto de normas autonómicas.

2. Las entidades locales elaboran el presupuesto y gestionan sus recursos financieros en 
régimen de plena autonomía, con sujeción a las leyes y al ordenamiento jurídico.

3. El Gobierno autónomo debe velar para que la proporción de ingresos tributarios 
propios y la financiación no condicionada de que disponen los municipios sea suficiente por 
garantizar su autonomía en la orientación del gasto.

4. En el ámbito autonómico sólo por ley pueden establecerse nuevas obligaciones que 
supongan cargas económicas adicionales. En este caso, se garantizan a los consejos, a los 
ayuntamientos y al resto de entidades locales, los recursos suficientes para afrontar la 
prestación de los servicios cuya titularidad o gestión les sea transferida o delegada. Toda 
nueva atribución de competencias debe ir acompañada de la asignación de los recursos 
suplementarios necesarios para financiarla correctamente, de manera que se tengan en 
cuenta los costes de los servicios atribuidos.

Artículo 203.  Tutela financiera.
1. Corresponde a la comunidad autónoma el ejercicio de la tutela financiera sobre las 

entidades locales, sin perjuicio de la autonomía que les reconoce la Constitución. Así, las 
entidades locales comunicarán el presupuesto y su liquidación, los acuerdos de imposición 
de tributos locales y el resto de la documentación contable y financiera en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

2. Las entidades locales elaboran su presupuesto y gestionan sus recursos financieros 
en régimen de plena autonomía, con sujeción a las leyes y al ordenamiento jurídico.

3. El Gobierno autónomo velará para que la proporción de ingresos tributarios propios y 
la financiación no condicionada de que disponen los municipios sea suficiente para 
garantizar su autonomía en la orientación del gasto.

4. En el ámbito autonómico sólo por ley pueden establecerse nuevas obligaciones a 
cargo de las entidades locales o encomendarles servicios que les supongan cargas 
económicas adicionales. En este caso, la misma ley determinará los medios de financiación 
correspondientes a los efectos de la suficiencia financiera del ente o de los entes locales 
afectados.

Artículo 204.  Compensación de deudas.
En su caso, la Tesorería de la comunidad autónoma puede compensar a cargo de las 

aportaciones de cualquier género que deba entregar a los entes locales o a las entidades 
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dependientes de los entes locales, las deudas vencidas, líquidas y exigibles que éstos hayan 
contraído con el sector público de la comunidad autónoma de las Illes Balears o los 
determinados por sentencia firme en los términos que se dicten para su ejecución. En 
cualquier caso, se dará audiencia previa a la entidad local y se le puede facilitar el pago 
mediante aplazamiento u otro sistema que se acuerde en los términos establecidos en la 
normativa aplicable.

Del mismo modo que lo establecido en el párrafo anterior, los entes locales o sus 
entidades dependientes pueden compensar a cargo de las aportaciones de cualquier género 
que deban entregar a la comunidad autónoma o a otro ente local, las deudas vencidas, 
líquidas y exigibles que éstos tengan contraídas con dichos entes locales o entidades 
dependientes de los entes locales o los determinados por sentencia firme en los términos 
que se dicten para su ejecución.

Artículo 205.  Fondos de colaboración económica con las entidades locales.
1. Los fondos de colaboración económica con las entidades locales tienen como objetivo 

contribuir al equilibrio económico de las entidades locales de las Illes Balears, así como 
colaborar en la consecución de los principios de autonomía y suficiencia financiera interna y 
en la realización del principio de solidaridad.

2. Estos fondos se dotarán anualmente y estarán constituidos por las aportaciones 
presupuestarias de la comunidad autónoma de las Illes Balears destinadas a los municipios 
y a las entidades locales menores. El importe total de los fondos debe ser como mínimo del 
0,4% del total de los ingresos propios de la comunidad autónoma, asignación a la cual se 
llegará gradualmente de la siguiente forma: el 87,5% en el año 2008 y el cien por cien en el 
año 2009 y siguientes.

3. Los fondos de colaboración económica con las entidades locales son los siguientes:
a) Fondo de ayudas de carácter finalista destinado al pago de las retribuciones de los 

alcaldes o presidentes de las entidades locales o, en su caso, de un miembro electo del 
gobierno de estas entidades a que se refiere el artículo 74.1 de esta ley.

b) Fondo de cooperación local, el cual debe repartirse anualmente entre los municipios y 
los otros entes locales de acuerdo con las siguientes reglas:

1.ª La cuantía de este fondo será la cantidad resultante de restar del importe total al que 
hace referencia el apartado 2 de este artículo las ayudas a que se refiere la letra a) anterior.

2.ª Las aportaciones económicas a los municipios y a los otros entes locales que se 
hagan con cargo a este fondo no tienen carácter finalista y, por tanto, corresponde a cada 
ente local determinar la finalidad concreta a que se aplica.

3.ª El reparto de este fondo se llevará a cabo de conformidad con el régimen jurídico y 
los criterios de distribución y funcionamiento que se establezcan reglamentariamente, previa 
consulta con la representación de las entidades locales de las Illes Balears.

4.ª Ningún municipio recibirá una participación anual que sea inferior a la recibida por el 
mismo municipio en el año anterior.

5.ª Con cargo a este fondo pueden formalizarse convenios de colaboración con 
municipios y otros entes locales para objetivos determinados, los cuales no estarán 
sometidos a los criterios de distribución antes mencionados. Estos convenios de 
colaboración podrán ser de carácter plurianual siempre que quede debidamente justificado 
en el expediente de aprobación del convenio, en atención al objetivo determinado al cual se 
destine la ayuda y el coste económico de su ejecución. A los entes locales que hayan 
suscrito los mencionados convenios, se les detraerá el importe anual que prevea el convenio 
de las aportaciones que les correspondan, salvo que, excepcionalmente, concurran 
circunstancias especiales de interés público que aconsejen que tal detracción no tenga lugar, 
lo que deberá quedar justificado y motivado en la tramitación del expediente y reflejado en el 
convenio..

6.ª Los municipios que estén dotados de uno de los regímenes especiales previstos en el 
capítulo V del título II de esta ley participarán del Fondo de cooperación local en la forma que 
establezca su ley específica. La cuantía del Fondo de cooperación local que corresponda a 
estos municipios de régimen especial formará parte de la cantidad total establecida para su 
financiación especial.
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7.ª El decreto que regule el régimen jurídico y los criterios de distribución y 
funcionamiento a que se refiere la regla 3.ª anterior puede prever que las asociaciones de 
entidades locales a que hace referencia la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las bases del régimen local, puedan ser también beneficiarias del 
fondo de cooperación local.

c) El fondo de seguridad pública se distribuirá de acuerdo con la normativa específica 
que resulte de aplicación y sin perjuicio, en su caso, del carácter plurianual de la imputación 
presupuestaria en función del ejercicio en el que deba llevarse a cabo la justificación de los 
gastos por parte de los ayuntamientos.

4. La gestión de los fondos de colaboración económica con las entidades locales 
corresponde a la consejería competente en materia de régimen local.

5. No es de aplicación a estos fondos la legislación en materia de subvenciones de las 
administraciones públicas.

Artículo 206.  Financiación de infraestructuras y servicios.
1. El Gobierno puede promover un plan de financiación de infraestructuras y de servicios 

públicos con el objeto de estimular y equilibrar territorialmente las infraestructuras y los 
servicios locales en todo el territorio balear. El plan tiene que estar orientado 
preferentemente a la prestación de los servicios municipales obligatorios y a las 
infraestructuras y a los servicios de cariz medioambiental.

2. La planificación de infraestructuras y servicios debe estar coordinada con los planes 
que establezcan eventualmente las otras administraciones públicas.

3. Para la ejecución de los correspondientes planes de financiación de infraestructuras y 
de servicios públicos, el consejero o consejera competente en materia de cooperación local, 
mediante una resolución, establecerá la distribución de los fondos disponibles entre los 
municipios afectados, en atención, entre otras circunstancias, al número de habitantes y al 
número de núcleos poblacionales.

Artículo 207.  Programas sectoriales.
Los diversos departamentos del Gobierno autónomo establecerán libremente los 

programas específicos de fomento y ayuda a los entes locales en relación con finalidades 
determinadas, sin perjuicio de su eventual inclusión y coordinación en el plan a que se 
refiere el artículo anterior.

Artículo 208.  Participación local.
1. Todos los programas y el Fondo de cooperación con las entidades locales, sea cual 

sea su naturaleza, serán objeto de consulta con la representación de las entidades locales 
de las Illes Balears antes de ser establecidos.

2. El Gobierno autónomo ha de comunicar a las entidades locales la cuantía del Fondo 
de cooperación local y los criterios de reparto después de aprobar el proyecto de ley de 
presupuestos.

Disposición adicional primera.  
Las sanciones económicas que prevé el artículo 186.3 pueden ser actualizadas 

conformemente a las variaciones que experimente el Índice de Precios del Consumo dentro 
del ámbito de las Illes Balears.

Disposición adicional segunda.  
Todas las referencias al Fondo de cooperación municipal después de la entrada en vigor 

de esta ley tienen que entenderse referidas al Fondo de cooperación local.

Disposición adicional tercera.  
A los únicos efectos del ingreso y la promoción en las diferentes categorías de la policía 

local de los municipios de las Illes Balears, el título propio de la Universidad de las Illes 
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Balears de graduado en seguridad y ciencias policiales tendrá la equivalencia a la titulación 
exigida para el ingreso en el grupo B en la legislación básica estatal sobre función pública.

Disposición adicional cuarta.  Garantías que se constituirán por las obras e instalaciones 
llevadas a cabo por las empresas distribuidoras de energía eléctrica.

1. Cuando las empresas titulares de las redes de distribución de energía eléctrica de las 
Illes Balears tengan que llevar a cabo obras e instalaciones para las cuales se exija una 
licencia, autorización o comunicación previa, estas empresas pueden sustituir la garantía 
que tengan que constituir para cada licencia municipal, autorización municipal o 
comunicación previa por una única garantía de ámbito insular, que dará cobertura a todas las 
obras e instalaciones que tengan que llevar a cabo a cada una de las islas.

2. Esta garantía se constituirá ante la tesorería del consejo insular que corresponda, por 
un importe que se cuantificará como el valor equivalente al 1 % del volumen total de la 
inversión anual con derecho a retribución de la empresa prevista en el plan de inversión 
anual para la isla correspondiente, con el informe favorable de la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, de acuerdo con el artículo 40.1.h) de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico, y el resto de disposiciones concordantes.

3. La garantía mencionada responde del valor económico de la reposición al estado 
originario de los bienes de titularidad pública que se puedan ver afectados por la ejecución 
de todas las obras e instalaciones de distribución de energía eléctrica en baja y media 
tensión o, si no existe esta reposición, de los daños y perjuicios correspondientes.

En consecuencia, una vez hecho el preceptivo requerimiento a la empresa distribuidora y 
que este no haya sido debidamente atendido, la entidad pública titular del bien que no haya 
sido correctamente repuesto al estado originario puede solicitar ante la tesorería del consejo 
insular que corresponda, mediante una resolución debidamente motivada y dictada de 
acuerdo con el procedimiento aplicable, la ejecución parcial o, si procede, total de la garantía 
constituida conformemente con esta disposición legal por el valor económico a que se refiere 
el párrafo anterior.

4. En el último trimestre de cada año se actualizará, si procede, la garantía para el año 
siguiente con el importe de la inversión del año correspondiente que previamente haya 
recibido el informe favorable de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears.

5. En caso de ejecuciones parciales de la garantía, la persona depositante la actualizará 
en el plazo máximo de un mes contador desde cada ejecución parcial.

Disposición transitoria primera.  
Los procedimientos iniciados con anterioridad en la entrada en vigor de esta ley se 

regirán por la normativa vigente en el momento de incoarlos.

Disposición transitoria segunda.  
1. La regulación de los fondos a que se refiere el artículo 205 de esta ley tendrá efectos 

a partir del 1 de enero de 2008.
2. Hasta que no se apruebe el reglamento que ha de desarrollar el Fondo de 

cooperación local a que se refiere la letra b) del artículo 205.3 de esta ley es de aplicación el 
Decreto 22/2005, de 4 de marzo, por el que se regulan el régimen jurídico, los criterios de 
distribución y el funcionamiento del Fondo de cooperación municipal.

Disposición derogatoria.  
1. Quedan derogadas las disposiciones siguientes:
a) La Ley 5/1991, de 27 de febrero, de mancomunidades de municipios.
b) El punto 4 de la disposición adicional doceava de la Ley 8/2004, de 23 de diciembre, 

de medidas tributarias, administrativas y de función pública.
c) La disposición adicional sexta de la Ley 13/2005, de 27 de diciembre, de medidas 

tributarias y administrativas.
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2. También quedan derogadas todas las disposiciones de rango igual o inferior en todo lo 
que se oponga a lo que dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza el Gobierno de las Illes Balears para desarrollar reglamentariamente esta ley 

en el plazo de un año desde su entrada en vigor. En el mismo plazo las entidades locales de 
las Illes Balears deben dictar las disposiciones oportunas para adaptarse a las 
determinaciones de esta ley.

Disposición final segunda.  Gravamen municipal regulado en el artículo 184.
1. Tipo de gravamen.—El límite máximo del tipo de gravamen para cada tramo de base 

imponible de las tarifas es el siguiente:

Tarifa I: energía suministrada en baja tensión

Base imponible
-

Consumo en el período de gravamen

Tipo de gravamen máximo
-

Euros
Hasta 3.000 kWh Exento
De 3.000 kWh hasta 10.000 kWh 0,003665
De 10.001 kWh hasta 20.000 kWh 0,004582
Más de 20.000 kWh 0,005498

Tarifa II: energía suministrada en media tensión

Base imponible
-

Consumo en el período de gravamen

Tipo de gravamen máximo
-

Euros
Hasta 400.000 kWh 0,001833
De 400.001 kWh hasta 1.500.000 kWh 0,002749
De 1.500.000 kWh hasta 3.000.000 kWh 0,003665
Más de 3.000.000 kWh 0,004582

Tarifa III: energía suministrada en alta tensión

Base imponible
-

Consumo en el período de gravamen

Tipo de gravamen máximo
-

Euros
Única 0,001833

Para determinar el importe del gravamen se aplicará la tarifa que corresponda de las dos 
mencionadas, según la energía consumida se suministre en baja o en alta tensión.

2. Repercusión del gravamen.—La repercusión del gravamen se realizará en el mismo 
documento en que tenga que realizarse la repercusión de la tarifa eléctrica, con suficiente 
especificación y separación del resto de conceptos y partidas reflejados en este documento.

3. Efectividad de las medidas de financiación.—Las medidas de financiación del 
soterramiento de los tendidos aéreos previstos en esta ley comenzarán a producir efecto 
desde el día 1 de enero de 2007. El primer abono del gravamen sobre la tarifa eléctrica será 
el correspondiente al primer período de gravamen que se inicie a partir de la entrada en vigor 
de la ordenanza fiscal respectiva.

El Gobierno de las Illes Balears, mediante la consejería competente en materia de 
energía, coadyuvará con los ayuntamientos para aplicar el gravamen municipal sobre la 
tarifa eléctrica.

Disposición final tercera.  
Esta ley entra en vigor, una vez publicada en el Butlletí Oficial de les Illes Balears, el día 

31 de diciembre de 2006.
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§ 58

Ley 21/2006, de 15 de diciembre, de atribución de competencias a 
los consejos insulares de Menorca y de Ibiza y Formentera en 

materia de juventud y ocio

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 184, de 23 de diciembre de 2006

«BOE» núm. 26, de 30 de enero de 2007
Última modificación: 29 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2007-1894

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 39 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears enumera toda una serie de 

materias, en relación con las cuales los consejos insulares pueden asumir las competencias 
reglamentarias, ejecutivas y de gestión, en su ámbito territorial, en la medida en que la 
comunidad autónoma tenga la competencia sobre las mismas. Asimismo, de acuerdo con el 
último párrafo de este artículo, los consejos también pueden asumir otras que, en su ámbito 
territorial propio, correspondan a sus respectivos intereses, de acuerdo con las 
transferencias o delegaciones que a tal fin se establezcan.

En aplicación del citado artículo 39, el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado, 
hasta hoy, quince leyes de atribución de competencias.

Los apartados 12 y 13 del artículo 10 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears 
establecen, respectivamente, la competencia exclusiva de la comunidad autónoma en 
materia de deporte y ocio y de juventud y tercera edad. De acuerdo con lo que disponen 
estos apartados, se plantea ahora, en un escenario dinámico de configuración de la 
normativa que debe regir las políticas integrales de juventud, la transferencia a los consejos 
de Menorca y de Ibiza y Formentera de las funciones reglamentaria, ejecutiva y de gestión 
en materia de juventud y ocio, como instrumentos para acercar estas políticas a sus 
destinatarios y garantizar asimismo una mejor prestación de los servicios públicos.
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CAPÍTULO I
Disposición general

Artículo 1.  Objeto de la ley.
1. El objeto de esta ley es la atribución de la función ejecutiva y la gestión de las 

competencias asumidas por la comunidad autónoma de las Illes Balears en las materias de 
juventud y ocio que se indican, a los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera, en su 
ámbito territorial, de acuerdo con lo que prevén el artículo 39 del Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears y los artículos concordantes de la Ley reguladora de los consejos, en los 
términos establecidos en ésta.

2. Se atribuye, también, a los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera la potestad 
reglamentaria sobre las competencias transferidas por esta ley, cuyo ejercicio tendrá el 
alcance que se establece en el capítulo X.

3. Los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera ejecutarán también los planes y los 
programas que apruebe el Gobierno de las Illes Balears para la coordinación de las 
competencias de la comunidad autónoma y de los entes insulares en las materias de 
juventud y ocio, en su ámbito territorial, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 de esta 
ley.

CAPÍTULO II
Funciones ejecutivas y de gestión atribuidas a los consejos de Menorca y de 

Ibiza y Formentera

Artículo 2.  Competencias en materia de juventud y ocio cuyas función ejecutiva y gestión 
se transfieren.

Los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera asumen, como propias, la función 
ejecutiva y la gestión en las materias de juventud y ocio siguientes:

a) Educación en el ocio infantil y juvenil.
b) Actividades de ocio para niños y jóvenes.
c) Instalaciones destinadas a actividades de ocio para niños y jóvenes.
d) Asociacionismo y participación.
e) Información juvenil.
f) Intercambios y turismo juvenil.
g) Actividades juveniles de promoción artística y cultural.

Artículo 3.  Funciones relativas a la educación en el ocio infantil y juvenil.
Los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera ejercerán, en su ámbito territorial y 

con sujeción al ordenamiento sectorial vigente, las funciones relativas a la educación en el 
ocio infantil y juvenil que se indican:

a) Autorización y revocación del reconocimiento de las escuelas de educadores de 
tiempo libre de ámbito insular.

b) Asistencia a las escuelas de formación de educadores en el ocio infantil y juvenil de 
ámbito insular.

Artículo 4.  Funciones relativas a las actividades de ocio con niños y jóvenes.
Los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera ejercerán, en su ámbito territorial y 

con sujeción al ordenamiento sectorial vigente, las funciones relativas a las actividades de 
ocio con niños y jóvenes siguientes:

a) Autorización o, en su caso, recepción de la comunicación preceptiva sobre realización 
de actividades de acampadas, colonias, rutas, campos de trabajo y demás actividades 
infantiles y juveniles de tiempo libre.

b) Programación y ejecución de actividades de tiempo libre infantil y juvenil.
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c) Asistencia técnica y/o económica a los municipios y demás entidades locales que 
programen y ejecuten actividades de tiempo libre infantil y juvenil.

d) Apoyo a las asociaciones, entidades juveniles y entidades que prestan servicios a la 
juventud que programen y/o ejecuten actividades de ocio para niños y jóvenes.

Artículo 5.  Funciones relativas a las instalaciones destinadas a actividades de ocio con 
niños y jóvenes.

1. Corresponde a los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera, en su ámbito 
territorial, la creación de instalaciones destinadas a actividades de ocio para niños y jóvenes 
y la gestión de las que son de su titularidad.

La gestión podrá ser directa o indirecta, realizarse a través de entidades de derecho 
creadas al efecto y también a través de la constitución de consorcios con otras 
administraciones públicas para finalidades de interés común y/o con entidades privadas sin 
ánimo de lucro que persigan finalidades de interés público, concurrentes con las de las 
administraciones públicas consorciadas o mediante la adhesión a otras organizaciones 
personificadas de gestión ya constituidas con los citados fines.

2. Asimismo, los consejos respectivos asistirán, económica y técnicamente, a los 
municipios y demás entes locales para la creación, el mantenimiento y la gestión de 
instalaciones destinadas a actividades para niños y jóvenes.

3. Los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera ejercerán, con sujeción al 
ordenamiento vigente en cada momento, las funciones de tramitación y resolución de 
otorgamiento de autorizaciones administrativas para el funcionamiento de las instalaciones 
destinadas a actividades de ocio para niños y jóvenes, en sus diferentes tipologías, que se 
integrarán en la Red de Instalaciones Juveniles.

Artículo 6.  Funciones relativas al fomento del asociacionismo y la participación.
Los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera asumen, en su ámbito territorial, las 

siguientes funciones:
a) Fomento del asociacionismo juvenil y de todas sus manifestaciones.
b) Promoción de otras formas organizadas de participación de los jóvenes en la vida 

social, política, económica y cultural.
c) Articulación de mecanismos de participación de los jóvenes en las organizaciones de 

voluntariado, desde la solidaridad, el compromiso y la diversidad.

Artículo 7.  Funciones relativas a la información para los jóvenes.
Los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera asumen, en su ámbito territorial, las 

siguientes funciones:
a) Autorización y revocación de los servicios de información juvenil de su ámbito 

territorial, con el informe preceptivo del Centro Balear de Información y Documentación para 
la Juventud sobre la creación de nuevos servicios de información, sin perjuicio de lo que 
establece el artículo 12 de esta ley.

b) Actividades de información, de documentación, de orientación y de asesoramiento 
dirigidas a los jóvenes, prestadas por los centros de información joven cuya titularidad les 
corresponda.

c) Asistencia y apoyo a los centros de información joven, a los puntos de información 
joven, a las unidades de información joven y a los servicios especializados integrados en la 
Red Balear de Servicios de Información Joven dependientes de otras entidades públicas o 
privadas.

Artículo 8.  Funciones relativas a la movilidad geográfica, a los intercambios y al turismo 
juvenil.

Los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera arbitrarán medidas para favorecer los 
intercambios y la movilidad geográfica de los jóvenes radicados en sus respectivos ámbitos 
territoriales. También les corresponderá la organización de viajes y actividades de turismo de 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 58  Ley de atribución de competencias a los consejos insulares en materia de juventud y ocio

– 1151 –



carácter cultural y educativo en condiciones de ventaja para los jóvenes de su ámbito 
territorial.

Artículo 9.  Funciones relativas a actividades juveniles de promoción artística y cultural.
Los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera asumen, en su ámbito territorial, las 

siguientes funciones:
a) Realización de actividades que sirvan para divulgar la obra de jóvenes artistas.
b) Promoción de actividades de desarrollo cultural dirigidas a jóvenes.
c) Actuaciones de ayuda económica a jóvenes artistas.

CAPÍTULO III
Funciones relativas a la potestad inspectora y sancionadora atribuida a los 

consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera

Artículo 10.  Funciones relativas a la potestad inspectora y sancionadora en materia de 
juventud.

Los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera realizarán, en su ámbito territorial y 
con sujeción al ordenamiento sectorial vigente, las funciones relativas a:

a) Inspección, verificación y control de las escuelas de formación del tiempo libre y de las 
actividades de tiempo libre infantil y juvenil, así como de las instalaciones, de los centros y 
de los servicios para la juventud.

b) La incoación, la tramitación y la resolución de los procedimientos sancionadores que 
correspondan, por infracción de la normativa reguladora en materia de juventud y ocio.

c) La ejecución de las sanciones recaídas en los procedimientos indicados en el 
apartado anterior.

CAPÍTULO IV
Instrumentos de publicidad de las instalaciones juveniles

Artículo 11.  Censos de la Red de Instalaciones Juveniles de las Illes Balears.
1. Los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera, en el ámbito territorial respectivo, 

crearán y gestionarán sus propios censos insulares de la Red de Instalaciones Juveniles, en 
los cuales existirá la sección de la Red de Albergues Juveniles, que tendrá la misma 
estructura, organización y funcionamiento que el Censo de la Red de Instalaciones Juveniles 
de las Illes Balears, que será único para las Illes Balears.

2. Los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera ejercerán, con sujeción al 
ordenamiento sectorial de la Red de Instalaciones Juveniles vigente en cada momento, las 
funciones de tramitación y resolución de los procedimientos de inscripción y cancelación de 
los asientos que deben constar en los libros de los censos insulares, incluidas la tramitación 
y la resolución de los registros administrativos contra los actos y acuerdos dictados por sus 
órganos.

3. Para la inclusión en los censos insulares de cualquier instalación juvenil será 
imprescindible previamente que el órgano competente correspondiente haya autorizado su 
funcionamiento.

4. El Censo de la Red de Instalaciones Juveniles de las Illes Balears será el instrumento 
de conocimiento y coordinación interinsular.

5. Los censos insulares de la Red de Instalaciones Juveniles de las Illes Balears se 
instalarán en soporte informático, con los sistemas de intercomunicación y de coordinación 
que garanticen la compatibilidad informática y de contenido respecto del Censo de la Red de 
Instalaciones Juveniles de las Illes Balears.

6. Para asegurar la funcionalidad y la eficacia del Censo de la Red de Instalaciones 
Juveniles de las Illes Balears, los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera deben 
comunicar al final de cada trimestre natural, por escrito, cualquier anotación que efectúen en 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 58  Ley de atribución de competencias a los consejos insulares en materia de juventud y ocio

– 1152 –



el censo insular correspondiente. También debe entregarse esta información a los otros 
censos insulares. Esta comunicación por escrito podrá ser sustituida por la transmisión 
telemática con los sistemas de intercomunicación y de coordinación que garanticen la 
compatibilidad informática.

CAPÍTULO V
Instrumentos de publicidad de los servicios de información joven

Artículo 12.  Censos de los servicios de información joven.
1. Los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera, en su ámbito territorial respectivo, 

crearán y gestionarán sus propios censos insulares de servicios de información joven, que 
tendrán la misma estructura, organización y funcionamiento que el Censo de la Red Balear 
de Servicios de Información Joven, que será único para las Illes Balears.

2. Los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera ejercerán, con sujeción al 
ordenamiento sectorial de la Red Balear de Servicios de Información Joven vigente en cada 
momento, las funciones de tramitación y resolución de los procedimientos de inscripción y de 
cancelación de los asientos que deben constar en los libros de los censos insulares, 
incluidas la tramitación y la resolución de los recursos administrativos contra los actos y 
acuerdos dictados por sus órganos.

3. La inclusión en los censos insulares de los servicios de información joven supone el 
reconocimiento oficial de la integración de los servicios inscritos en la Red Balear de 
Servicios de Información Joven. No obstante, se inscribirán directamente en éstos las 
entidades juveniles y las entidades prestadoras de servicios a la juventud cuyo ámbito de 
actuación sea de alcance suprainsular o de carácter nacional con delegación en las Illes 
Balears.

4. El Censo de la Red Balear de Servicios de Información Joven se mantendrá como 
instrumento de conocimiento y coordinación interinsular.

5. Los censos insulares de los servicios de información joven se instalarán en soporte 
informático, con los sistemas de intercomunicación y de coordinación que garanticen la 
compatibilidad informática y de contenido respecto del Censo de la Red Balear de Servicios 
de Información Joven.

6. Para asegurar la funcionalidad y la eficacia del Censo de la Red Balear de Servicios 
de Información Joven, los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera deben comunicar al 
final de cada trimestre natural, por escrito, cualquier anotación que efectúen en el censo 
insular correspondiente. También debe entregarse esta información a los demás censos 
insulares. Esta comunicación por escrito podrá ser sustituida por la transmisión telemática 
con los sistemas de intercomunicación y de coordinación que garanticen la compatibilidad 
informática.

CAPÍTULO VI
Instrumentos de publicidad de las entidades juveniles y de las entidades 

prestadoras de servicios a la juventud

Artículo 13.  Censos de entidades juveniles y de entidades prestadoras de servicios a la 
juventud.

1. Los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera deben crear y gestionar sus propios 
censos insulares de entidades juveniles y de entidades prestadoras de servicios a la 
juventud, donde deben inscribirse aquéllas que actúen exclusivamente en los ámbitos 
territoriales respectivos, que deben tener la misma estructura, organización y funcionamiento 
que el Censo de Entidades Juveniles y de Entidades Prestadoras de Servicios a la Juventud 
de las Illes Balears, que debe ser único para las Illes Balears.

2. Los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera ejercerán, con sujeción al 
ordenamiento sectorial vigente, las funciones de tramitación y resolución de los 
procedimientos de inscripción y de cancelación de los asientos que deben constar en los 
libros de los censos insulares.
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3. El Censo de Entidades Juveniles y de Entidades Prestadoras de Servicios a la 
Juventud se mantendrá como instrumento de conocimiento y coordinación interinsular.

4. Los censos insulares de entidades juveniles y de entidades prestadoras de servicios a 
la juventud se instalarán en soporte informático, con los sistemas de intercomunicación y de 
coordinación que garanticen la compatibilidad informática y de contenido respecto del Censo 
de Entidades Juveniles y de Entidades Prestadoras de Servicios a la Juventud de las Illes 
Balears.

5. Para asegurar la funcionalidad y la eficacia del Censo de Entidades Juveniles y de 
Entidades Prestadoras de Servicios a la Juventud de las Illes Balears, los consejos de 
Menorca y de Ibiza y Formentera deben comunicar al final de cada trimestre natural, por 
escrito, cualquier anotación que efectúen en el censo insular correspondiente. También debe 
entregarse esta información a los demás censos insulares. Esta comunicación por escrito 
podrá ser sustituida por la transmisión telemática con los sistemas de intercomunicación y de 
coordinación que garanticen la compatibilidad informática.

6. Mediante el mismo sistema se comunicarán a cada uno de los censos insulares las 
anotaciones que los órganos de la Administración de la comunidad autónoma formalicen en 
el Censo de Entidades Juveniles y de Entidades Prestadoras de Servicios a la Juventud de 
las Illes Balears.

CAPÍTULO VII
Instalaciones destinadas a actividades de ocio para niños y jóvenes cuya 

titularidad se traspasa a los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera

Artículo 14.  Instalaciones destinadas a actividades de ocio para niños y jóvenes cuya 
titularidad se traspasa a los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera.

1. Para el ejercicio de las funciones enumeradas en el artículo 5 de esta ley, se 
traspasan a los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera la titularidad de las 
instalaciones destinadas a actividades de ocio para niños y jóvenes radicadas en sus 
ámbitos territoriales respectivos que se señalan en el anexo I de esta ley.

2. Corresponderán a estos consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera el 
mantenimiento y la conservación ordinaria de las citadas instalaciones, así como su gestión 
económica, administrativa y de régimen interior.

3. Irán también a cargo de los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera la inversión 
nueva y la inversión de reposición que deban efectuarse en las instalaciones.

4. Las instalaciones cuya titularidad se transfiere deben destinarse a la misma finalidad 
en razón de la cual se traspasan y, en todo caso, a la realización de actividades de interés 
general vinculadas exclusivamente a niños y a jóvenes.

CAPÍTULO VIII
Centros y servicios de información joven cuyas titularidad y gestión se 

traspasan a los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera

Artículo 15.  Centros y servicios de información joven cuyas titularidad y gestión se 
traspasan a los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera.

1. Para el ejercicio de las funciones enumeradas en el artículo 7 de esta ley, se traspasa 
a los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera la titularidad de los centros de 
información joven radicados en sus ámbitos territoriales respectivos que se señalan en el 
anexo III de esta ley.

2. Corresponderán a estos consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera, además de la 
prestación de los servicios de información a los jóvenes que les correspondan, el 
mantenimiento y la conservación ordinaria de los centros donde se ubiquen.

3. Irán también a cargo de los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera la inversión 
nueva y la inversión de reposición que deban efectuarse en las instalaciones y en los 
equipamientos de los centros.
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CAPÍTULO IX
Potestades que se reservan el Gobierno y la Administración de las Illes Balears

Artículo 16.  Potestades genéricas que se reservan el Gobierno y la Administración de las 
Illes Balears.

El Gobierno de las Illes Balears se reserva las potestades y las actuaciones siguientes:
1. Potestad reglamentaria normativa o externa sobre las competencias atribuidas a los 

consejos en materia de juventud y ocio, en los términos fijados en el capítulo 
correspondiente de esta ley y con las limitaciones fijadas en el capítulo X.

2. Aprobar planes y programas para la coordinación de la política común en materias de 
juventud y ocio en el conjunto de las Illes Balears en los supuestos previstos en el artículo 31 
de la Ley 8/2000, de 27 de octubre, de consejos.

El Gobierno de las Illes Balears elaborará esta planificación y esta programación 
teniendo en cuenta la información suministrada por los consejos de Menorca y de Ibiza y 
Formentera y de acuerdo con los criterios establecidos previamente por la Conferencia 
sectorial en materia de juventud y ocio que crea el artículo 20 de esta ley.

En todo caso, en la elaboración de esta planificación y de esta programación, deberá 
respetarse en todo momento la autonomía de los diferentes consejos así como su 
participación efectiva, en los términos previstos en la legislación reguladora de los consejos.

En todo caso, la ejecución de los planes y programas autonómicos será competencia de 
los consejos en su ámbito territorial, cuando se refiera a materias transferidas o propias de 
los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera, sin perjuicio de la coordinación general 
que corresponderá al Gobierno de las Illes Balears.

3. Representar a las Illes Balears en cualquier manifestación supracomunitaria.
La Administración de las Illes Balears, cuando las relaciones tengan por objeto materias 

de interés de cualquiera de los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera, articulará la 
presencia de representantes de éstos en el seno de sus delegaciones.

4. Coordinar, realizar el seguimiento y evaluar los programas en materia de juventud y 
ocio financiados o cofinanciados con fondos procedentes de la Administración General del 
Estado o de la Unión Europea, previa consulta a la Conferencia sectorial creada por esta ley.

5. La ordenación y la gestión de las estadísticas autonómicas.
6. (Derogado).
7. Cualquier otra potestad genérica que tenga carácter o alcance suprainsular.

Artículo 17.  Potestades específicas que se reservan el Gobierno y la Administración de las 
Illes Balears.

La Administración de las Illes Balears se reserva las potestades, los servicios, las 
funciones y las actuaciones específicas siguientes:

1. La gestión del Censo de Entidades Juveniles y de Entidades Prestadoras de Servicios 
a la Juventud de las Illes Balears.

2. (Derogado).
3. La gestión del Censo de la Red Balear de Servicios de Información Joven.
4. La gestión del Censo de la Red de Instalaciones Juveniles de las Illes Balears.
5. La representación de la comunidad autónoma de las Illes Balears ante el consorcio de 

la Red Española de Albergues Juveniles (REAJ), con la participación de los consejos.
6. (Derogado).
7. (Derogado).
8. La creación, la organización, la financiación y la gestión de aquellas instalaciones y 

servicios para niños y jóvenes que, por sus características específicas, trasciendan el ámbito 
de los intereses propios de los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera, de acuerdo 
con los criterios establecidos por la Conferencia sectorial en materia de juventud y ocio.

9. La programación y la realización de actividades de promoción y de divulgación de la 
obra de jóvenes artistas y creadores de Menorca, Ibiza y Formentera fuera de la propia isla y 
de proyección de sus trabajos fuera del territorio de las Illes Balears.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 58  Ley de atribución de competencias a los consejos insulares en materia de juventud y ocio

– 1155 –



10. La coordinación de los programas europeos de acción comunitaria en materia de 
juventud de carácter interinsular.

11. La articulación y la coordinación de los planes y de los programas en materia de 
juventud y ocio que se formalicen conjuntamente entre la Administración del Estado y la de 
la comunidad autónoma.

En los términos previstos en el artículo 16.2 de esta ley y en la legislación reguladora de 
los consejos, éstos deberán participar junto con la administración autonómica en la 
elaboración de propuestas, proyectos y acuerdos que puedan establecerse entre la 
administración autonómica y la administración estatal, para todas aquellas cuestiones que 
puedan afectar a las competencias de los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera.

12. Las relaciones que, legal o convencionalmente, corresponda mantener con la 
Administración del Estado, las comunidades autónomas y demás instituciones y entidades 
públicas.

La Administración de las Illes Balears, cuando estas relaciones incidan en materias que 
puedan concernir a los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera, articulará los 
mecanismos apropiados para la previa puesta en común de los intereses de las instituciones 
implicadas.

13. El apoyo y las relaciones institucionales que correspondan con el Consejo de la 
Juventud de las Illes Balears, así como las relaciones institucionales con otros entes 
organizados de participación de los jóvenes de ámbito autonómico.

14. (Derogado).
15. Cualquier otra potestad específica que tenga carácter o alcance suprainsular.

CAPÍTULO X
De la potestad reglamentaria

Artículo 18.  De la potestad reglamentaria normativa.
1. La potestad reglamentaria sobre las competencias atribuidas a los consejos de 

Menorca y de Ibiza y Formentera por esta ley en las materias de juventud y ocio corresponde 
a los estos consejos.

2. No obstante, el Gobierno y la Administración de las Illes Balears ejercerán la potestad 
reglamentaria para establecer la regulación básica de carácter suprainsular.

3. El ejercicio por parte del Gobierno de las Illes Balears de la potestad se producirá 
mediante las correspondientes consultas a los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera 
durante el proceso de elaboración del reglamento de que se trate, con la finalidad de 
armonizar los diferentes intereses públicos implicados. El correspondiente informe de los 
consejos será emitido por el pleno, habiendo formulado previamente su propuesta el 
gobierno insular respectivo.

4. La potestad reglamentaria normativa, en el ámbito de la isla de Mallorca, 
corresponderá al Gobierno de las Illes Balears.

CAPÍTULO XI
Disposiciones comunes

Articulo 19.  Normativa reguladora.
En el ejercicio de las competencias atribuidas por esta ley, los consejos ajustarán su 

funcionamiento al régimen que en ella se establece, a la Ley reguladora de los consejos de 
Menorca y de Ibiza y Formentera, a la Ley estatal reguladora del régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común y a la legislación 
emanada del Parlamento de las Illes Balears que les sea de aplicación o, subsidiariamente, 
a la legislación estatal.

Artículo 20.  Mecanismos de colaboración e información mutua.
(Derogado)
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Artículo 21.  Mecanismos de coordinación y control de las competencias transferidas.
1. El Gobierno de las Illes Balears, en los supuestos mencionados en el apartado 2 del 

artículo 31 de la Ley 8/ 2000, de 27 de octubre, de consejos, podrá, en el ejercicio de su 
potestad normativa, fijar directrices de coordinación de las funciones transferidas, que 
vincularán a los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera.

2. Cuando el Gobierno de las Illes Balears inicie el procedimiento de elaboración de 
directrices para la coordinación de las competencias transferidas, el consejero autonómico 
competente en la materia convocará la Conferencia sectorial en materia de juventud.

3. La Conferencia sectorial en materia de juventud, para conseguir el consenso de las 
instituciones implicadas, deliberará sobre las medidas de coordinación propuestas por el 
Gobierno de las Illes Balears, los criterios generales que deben informarla y los objetivos y 
las prioridades de actuación, y emitirá las recomendaciones que considere oportunas.

CAPÍTULO XII
Delegación a los ayuntamientos

Artículo 22.  Delegación a los ayuntamientos y/o a las mancomunidades.
Los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera promoverán la delegación en los 

ayuntamientos o en las mancomunidades, en el ámbito de su respectiva demarcación 
territorial, de las funciones y los servicios en las materias de juventud y ocio que satisfagan 
preferentemente un interés local cuya gestión pueda ser asumida por éstos, de acuerdo con 
la legislación vigente.

CAPÍTULO XIII
Valoración del coste efectivo

Artículo 23.  Coste efectivo.
1. El coste efectivo anual de la atribución de las competencias a que se refiere esta ley 

es de 1.592.915,96 euros para el año 2005, que se desglosa en el anexo II de esta ley.
2. El coste efectivo experimentará las variaciones en función de las remuneraciones 

concretas que afecten al personal, respecto del capítulo I y la parte de personal del 
capítulo IV, y de la tasa de variación interanual que experimente el Índice de Precios al 
Consumo en cuanto al resto de capítulos.

3. La cuantificación del coste efectivo, en euros, del año 2005, de ha realizado de 
conformidad con las siguientes valoraciones:

a. Consejo de Menorca:
Costes centrales: 440.440,82 euros.
Costes periféricos: 356.017,16 euros.
b. Consejo de Ibiza y Formentera:
Costes centrales: 440.440,82 euros.
Costes periféricos: 356.017,16 euros.
4. El coste efectivo debe aplicarse a los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera de 

acuerdo con los porcentajes y las cuantías siguientes:
a. Consejo de Menorca:
Total: 796.457,98 euros.
Porcentaje sobre el total del coste efectivo: 50,00%.
c. Consejo de Ibiza y Formentera:
Total: 796.457,98 euros.
Porcentaje sobre el total del coste efectivo: 50,00%
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5. Dado que hay ingresos afectados a los servicios cuyo ejercicio se atribuye a los 
consejos, el coste efectivo indicado para cada ente insular se minorará con el importe 
correspondiente a la recaudación anual por aquellos conceptos, para obtener una carga 
asumida neta, según los detalles siguientes:

a. Consejo de Menorca:
Total coste efectivo: 796.457,98 euros.
Deducción recaudación anual por ingresos: 113.299,92 euros.
Carga asumida neta: 683.158,06 euros.
b. Consejo de Ibiza y Formentera:
Total coste efectivo: 796.457,98 euros.
Deducción recaudación anual por ingresos: 124.549,41 euros.
Carga asumida neta: 671.908,57 euros.

CAPÍTULO XIV
Medios personales

Artículo 24.  Medios personales adscritos a los servicios y a las instituciones que se 
traspasan.

Se transfiere a los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera el personal que 
conforme las plantillas laborales del Instituto de la Juventud de Menorca y del Instituto de al 
Juventud de Ibiza y Formentera a la fecha de entrada en vigor de la presente ley.

CAPÍTULO XV
Medios materiales

Artículo 25.  Bienes inmuebles cuya titularidad se traspasa.
Se traspasa a los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera la titularidad de los 

bienes inmuebles donde radican las instalaciones destinadas a actividades de ocio para 
niños y jóvenes que se señalan en el anexo I de esta ley.

Artículo 26.  Bienes muebles que se ponen a disposición de los consejos de Menorca y de 
Ibiza y Formentera.

El inventario de los bienes muebles que se ponen a disposición de los consejos se 
especificará en el acta de entrega que se formalizará entre los presidentes de los consejos 
de Menorca y de Ibiza y Formentera y el titular de la consejería del Gobierno de las Illes 
Balears competente en materia de juventud.

Disposición adicional primera.  Transferencia de titularidad de empresas públicas.
Se transfiere a los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera la titularidad jurídica de 

las siguientes empresas públicas, con todos sus recursos humanos, económicos y 
materiales, así como los derechos y las obligaciones correspondientes:

a) Al Consejo de Menorca, el Instituto de la Juventud de Menorca, creado por el 
Decreto 35/2006, de 31 de marzo.

b) Al Consejo de Ibiza y Formentera, el Instituto de la Juventud de Ibiza y Formentera, 
creado por el Decreto 34/2006, de 31 de marzo.

Disposición adicional segunda.  Comisiones paritarias.
Por acuerdo entre el Gobierno de las Illes Balears y el consejo correspondiente, se 

creará una comisión paritaria cuya misión será hacer efectivo el traspaso de la 
documentación y de los medios personales y materiales que esta ley determina y garantizar 
que los expedientes en trámite se resuelvan en los plazos establecidos por la legislación.
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Disposición adicional tercera.  Subrogación de los consejos.
1. Los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera se subrogan, a partir de la 

efectividad de la atribución de las competencias en concepto de propias que prevé esta ley, 
en los derechos y las obligaciones que hasta ahora correspondían a la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears y a cada una de las dos empresas transferidas por 
la disposición adicional primera, relativos a las competencias transferidas.

2. No obstante, el Gobierno de las Illes Balears se hará cargo del pago de las 
anualidades futuras comprometidas, derivadas de las subvenciones otorgadas al amparo de 
la Resolución de la Consejería de Presidencia y Deportes de 30 de diciembre de 2005, por la 
cual se establece la convocatoria de subvenciones para 2006 para la creación de nuevas 
instalaciones juveniles de las corporaciones locales de las Illes Balears (BOIB núm. 197, 
de 31 de diciembre de 2005).

Disposición adicional cuarta.  Gratuidad del boletín oficial.
Será gratuita la publicación en el Butlletí Oficial de les Illes Balears de los anuncios, los 

acuerdos y demás documentos exigidos por el ordenamiento jurídico, como consecuencia 
del ejercicio, por parte de los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera, de las 
competencias atribuidas por esta ley.

Disposición adicional quinta.  Formas personificadas de gestión conjunta.
La Administración de la comunidad autónoma y los consejos de Menorca y de Ibiza y 

Formentera pueden impulsar la creación de formas personificadas de gestión conjunta para 
gestionar cualquiera de las funciones transferidas en virtud de esta ley.

Disposición adicional sexta.  Financiación de la adquisición del solar anejo al campamento 
de Cala Jondal.

1. Para el ejercicio 2007, el Gobierno de las Illes Balears abonará al Consejo de Ibiza y 
Formentera, antes del 31 de enero de 2007, la cantidad adicional y extraordinaria de 250.000 
euros para que éste pueda hacer frente al pago de la tercera y última anualidad de la 
adquisición del solar anejo al campamento de Cala Jondal, traspasado a la institución insular 
según el anexo I de esta ley.

2. Esta aportación económica no debe entenderse incluida en el coste efectivo indicado 
en el artículo 23 de esta ley.

Disposición adicional séptima.  
El albergue juvenil de Sa Vinyeta, en Ciutadella de Menorca, se integrará a la red de 

instalaciones juveniles del Consejo de Menorca. Se establecerá un convenio entre el 
Ayuntamiento de Ciutadella de Menorca, el Consejo de Menorca y el Gobierno de las Illes 
Balears, o cualquiera de los entes instrumentales de sus administraciones, que regulará las 
condiciones de cesión, uso, gestión y financiación de la instalación.

Disposición adicional octava.  
En el marco de la legislación sectorial en vigor, los consejos de Menorca y de Ibiza y 

Formentera gestionarán las materias relativas al Carnet Jove, en colaboración con el 
Gobierno y la Administración de la comunidad autónoma en los términos que se acuerden.

Disposición transitoria primera.  Expedientes en trámite.
1. Los expedientes en trámite en la fecha de efectividad de la atribución de competencias 

se traspasarán a los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera, cualquiera que sea su 
situación procedimental, para que el órgano correspondiente del consejo continúe la 
tramitación.

2. Corresponderá a la Administración de las Illes Balears la competencia para resolver 
los recursos administrativos contra los actos y los acuerdos dictados por sus órganos, antes 
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de la efectividad de la atribución de competencias que establece esta ley, aunque el recurso 
se interponga posteriormente.

La comunidad autónoma informará a los consejos pertinentes sobre la resolución del 
recurso que, en su caso, se dicte.

Disposición transitoria segunda.  Representación y defensa en juicio.
La representación y la defensa en juicio en relación con los actos y acuerdos dictados, 

en la materia objeto de esta ley, por los órganos de la Administración de la comunidad 
autónoma, corresponderán a los abogados de la Administración de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears.

Disposición derogatoria única.  Derogaciones.
Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a lo que establece esta ley o 

lo contradigan.

Disposición final primera.  Habilitación gubernativa.
Se faculta al Gobierno de las Illes Balears para que dicte las disposiciones y los actos 

necesarios para el desarrollo y la ejecución de esta ley.

Disposición final segunda.  Fecha de efectividad de la atribución.
Se fija día 1 de enero del año 2007 como fecha de efectividad de la atribución de 

competencias que dispone esta ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Butlletí Oficial de les 

Illes Balears.
Palma, 15 de diciembre de 2006.–El Presidente Jaime Matas Palou.

ANEXO I
Bienes inmuebles

Consejo de Menorca

Nombre y uso Dirección Municipio Titular Título jurídico
Campamento y refugio de Biniparratx. Carretera Maó–Ciutadella km 12. Sant Lluís. CAIB. Propiedad.
Casal de colonias Es Torretó. Carretera Maó–Ciutadella km 39,5. Ciutadella. CAIB. Propiedad.
Refugio Torre d’en Ganxo. Punta Prima (carretera Maó–Ciutadella). Sant Lluís. CAIB. Propiedad.
Casal de colonias Trebalúger. Carretera d’Es Castell km 5. Es Castell.  Ayuntamiento. Cesión de uso y gestión.
Sa Vinyeta. Camí Cala En Blanes. Ciutadella de Menorca.  Ayuntamiento. Cesión de uso y gestión.

Consejo de Ibiza y Formentera

Nombre y uso Dirección Municipio Titular Título jurídico
Campamento de Cala Jondal. Carretera Cala Jondal, s/n. Sant Josep de sa Talaia. CAIB. Propiedad.
Solar anejo al campamento de Cala Jondal. Carretera Cala Jondal, s/n. Sant Josep de sa Talaia. Consorcio. Turisme Jove. Propiedad.

ANEXO II
Desglose de coste efectivo

 Capítulo Menorca Ibiza y Formentera Total
Costes centrales:     
Personal funcionario I 70.845,25 70.845,25 141.690,50
Subvenciones ayuntamientos IV 37.860,04 37.860,04 75.720,08
Subvenciones ayuntamientos VII 10.668,00 10.668,00 21.336,00
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 Capítulo Menorca Ibiza y Formentera Total
Subvenciones entidades juveniles IV 48.177,00 48.177,00 96.354,00
Promoción asociacionismo y participación juvenil VI 16.719,73 16.719,73 33.439,46
Promoción artística y cultural VI 35.397,02 35.397,02 70.794,04
Actividades de ocio VI 129.318,00 129.318,00 258.636,00
Información juvenil VI 42.520,80 42.520,80 85.041,60
Gestión servicios generales II 32.434,98 32.434,98 64.868,96
Gestión otros programas VI 16.500,00 16.500,00 33.000,00
Total costes centrales  440.440,82 440.440,82 880.880,64
Costes periféricos:     
Personal instalaciones IV 117.011,87 117.011,87 234.023,74
Personal información juvenil IV 70.381,97 70.381,97 140.763,94
Gestión instalaciones IV 71.125,11 71.125,11 142.250,22
Intercambios y turismo juvenil IV 32.640,17 32.640,17 65.280,24
Inversión de reposición VII 64.858,04 64.858,04 129.716,08
Total costes periféricos  356.017,16 356.017,16 712.034,32
Total costes centrales  440.440,82 440.440,82 880.881,64
Total costes perifèricos  356.017,16 356.017,16 712.034,32
Total coste efectivo  796.457,98 796.457,98 1.592.915,96
Porcentaje de imputación  50,00% 50,00% 100,00%

 

ANEXO III
Centros de información joven cuya titularidad se traspasa

a. Consejo de Menorca:
Oficina de Información Juvenil de Menorca.
b. Consejo de Ibiza y Formentera:
Oficina de Información Juvenil de Ibiza y Formentera.
Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos guarden esta Ley y que los Tribunales y las 

Autoridades a los que correspondan la hagan guardar.
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§ 59

Ley 23/2006, de 20 de diciembre, de capitalidad de Palma de 
Mallorca

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 186, de 27 de diciembre de 2006

«BOE» núm. 26, de 30 de enero de 2007
Última modificación: 13 de diciembre de 2024

Referencia: BOE-A-2007-1896

Téngase en cuenta que se sustituye en el título y en todo el texto de la Ley la denominación "Palma de 
Mallorca" por "Palma" según establece el art. 1 de la Ley 15/2016, de 2 de diciembre. Ref. BOE-
A-2016-12492.

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Palma de Mallorca, fundada hacia el año 123-122 a. C., antigua capital del Reino de 

Mallorca y actual capital de las Illes Balears, ha ejercido a lo largo de la historia un papel 
predominante y ha sido eje fundamental del desarrollo de nuestras islas. La denominación 
de Ciutat por los mallorquines, menorquines, ibicencos y formenterenses definía –y aún hoy 
define– un sentimiento de respeto, orgullo y pertenencia a una población cargada de historia.

Por su condición de capital de la comunidad autónoma de las Illes Balears y por su 
carácter solidario con el resto de pueblos de las Islas y en especial de Mallorca, ha tenido 
que afrontar en su termino municipal multitud de servicios de carácter supramunicipal.

En la actualidad, Palma de Mallorca es algo más que la capital. La ciudad ha devenido la 
cuna del municipalismo en Baleares, ya que históricamente fue la primera ciudad de las Illes 
que se constituyó en municipio. Palma de Mallorca, entendida así como cuna y origen de la 
esencia del archipiélago, el rostro de nuestras islas alrededor del mundo, la imagen de una 
tierra cada día más abierta que, a la vez que conserva entrañables rincones de su pasado 
medieval, no renuncia al progreso, para no perder el rumbo del futuro.

Desde hace años, diversos estamentos sociales y partidos políticos reclamaban la 
aprobación por el Gobierno de la comunidad autónoma y el Parlamento de las Illes Balears 
de una Ley de capitalidad, sin que se hubieran visto satisfechas estas legítimas 
aspiraciones.
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El inicio del nuevo siglo parece el momento adecuado para pedir la aprobación de un 
régimen especial, acorde con la singularidad de nuestra ciudad, capital turística del 
Mediterráneo, que sin pedir privilegios signifique jurídico que le permita un desarrollo 
armónico y acorde con las demandas de la ciudadanía y de los millones de visitantes que 
anualmente pasan por ella.

Palma de Mallorca quiere estar abierta al resto de pueblos y ciudades de las Illes Balears 
en general. La vocación de capitalidad de Palma de Mallorca no puede plasmarse en un 
aislamiento construido sobre supuestas superioridades, sino al contrario. Y por ello quiere 
compartir la prestación de determinados servicios que cubran las necesidades de los que 
residen en la misma. Igualmente, Palma de Mallorca se abre al resto de pueblos y ciudades, 
no solo de España sino de Europa y del resto del mundo, para buscar lazos de solidaridad y 
de desarrollo común. Porque el nuevo siglo reclama dichos valores que, desde luego, no 
pueden ejercerse sin asumir los que son propios para proyectarlos, todos juntos, hacia 
nuevas metas de futuro.

La solicitud de la Ley de capitalidad para Palma de Mallorca tiene, además, una sólida 
base en la Carta Europea de la Autonomía Local, hecha en Estrasburgo el 15 de octubre de 
1985, que considera a las entidades locales como uno de los principales fundamentos en un 
régimen democrático.

La autonomía municipal estará reconocida en la Constitución y la legislación interna de 
cada estado. Igualmente, las entidades locales tendrán libertad plena en toda materia que no 
esté excluida de su competencia o atribuida a otra autoridad.

Deberá ser competencia de las autoridades más próximas a la ciudadanía el ejercicio de 
las competencias públicas. Todas estas intenciones y recomendaciones están recogidas en 
la Carta Europea de la Autonomía Local.

La Constitución Española de 1978 recoge de manera expresa el derecho a la autonomía 
municipal, que tendrá que ser respetada por todos los órganos que integren la 
Administración pública.

Asimismo, la Ley de capitalidad se inspira en los principios constitucionales de 
descentralización, desconcentración y coordinación de la Administración con el fin de servir a 
los intereses generales de toda la ciudadanía así como facilitar la participación ciudadana en 
la gestión de asuntos locales y su mejora, sin perjuicio de la unidad de gobierno y gestión del 
municipio.

A lo largo del articulado de la Ley de capitalidad se recogen las aspiraciones de Palma 
de Mallorca, es decir, de sus ciudadanos y ciudadanas, con la búsqueda de un desarrollo 
equilibrado de todas sus zonas y la dotación de todos los servicios necesarios de una ciudad 
inmersa en el siglo XXI. Evidentemente, se tiene en cuenta para ello la necesidad de un 
régimen financiero suficiente para hacer posibles todas las ilusiones que el ayuntamiento 
deposita en la Ley de capitalidad.

El Pleno del Ayuntamiento de Palma de Mallorca aprobó, por unanimidad de todos los 
grupos municipales el día 31 de octubre de 2001, impulsar la aprobación por el Parlamento 
de les Illes Balears de un proyecto de Carta municipal, que había sido consensuada por 
todos los portavoces de los grupos municipales reunidos en la comisión especial creada al 
efecto en el año 1999.

Reiterada la voluntad de llevar adelante su tramitación por el Pleno de la Corporación 
municipal el día 22 de marzo de 2002, hoy se hace realidad mediante la actualización en la 
Ley de capitalidad de Palma de Mallorca, conforme a los trabajos elaborados por la comisión 
de la Ley de capitalidad constituida el 3 de febrero de 2006, con la participación del 
Ayuntamiento de Palma de Mallorca y la Consejería de Interior del Gobierno de las Illes 
Balears.

Se consigue, así, una norma especial, la Ley de capitalidad de Palma de Mallorca, que 
impulsará el desarrollo del municipio con un espíritu de solidaridad con los otros pueblos de 
las Islas y que, en definitiva, permitirá que su ciudadanía se sienta orgullosa de ser de Palma 
de Mallorca y de vivir en este municipio, testimonio milenario de la huella de los distintos 
pueblos que han construido nuestra civilización occidental.
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TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  
1. Esta Ley tiene por objeto regular el estatuto especial de Palma de Mallorca, como 

capital de la comunidad autónoma de las Illes Balears y sede de sus instituciones 
autonómicas, conforme a lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía.

2. El municipio de Palma de Mallorca goza del régimen jurídico especial establecido por 
esta Ley en el marco de la legislación básica del Estado, del Estatuto de Autonomía de las 
Illes Balears y de la legislación sobre régimen local de las Illes Balears.

3. El término municipal de Palma de Mallorca es el ámbito en el cual el ayuntamiento 
ejerce sus competencias. Su alteración corresponde a la administración autonómica 
competente de acuerdo con el procedimiento establecido en la legislación autonómica sobre 
régimen local.

Artículo 2.  
El Ayuntamiento de Palma de Mallorca promoverá y llevará a cabo actividades de interés 

común con otras ciudades y pueblos, con las administraciones públicas y con instituciones y 
organismos europeos y del resto del mundo, en el ámbito de las competencias atribuidas por 
la presente Ley de capitalidad y la legislación general de régimen local.

Artículo 3.  
1. La ciudad de Palma de Mallorca ostenta los títulos que tiene otorgados en 

consideración a su historia y a su tradición, y, en concreto, el de Muy Ilustre, Noble y Leal 
Ciudad.

2. El sello oficial de Palma de Mallorca es el otorgado por el rey Jaime I el Conquistador.
3. La bandera oficial de Palma de Mallorca es la otorgada por el rey Sancho de Mallorca, 

en la que figura el blasón real de los palos y en la parte superior la figura del castillo en 
blanco sobre morado.

4. El Ayuntamiento de Palma de Mallorca puede crear un himno oficial propio de Palma 
de Mallorca.

Artículo 4.  
1. La lengua catalana, propia de las Illes Balears, lo es también del Ayuntamiento de 

Palma de Mallorca.
2. El Ayuntamiento de Palma de Mallorca garantizará el uso del catalán y del castellano, 

dentro del marco constitucional y estatutario.
3. El Ayuntamiento de Palma de Mallorca normalizará el uso de la lengua catalana, 

propia de las Illes Balears, en el ámbito de sus competencias conforme a la normativa 
vigente.

Artículo 5.  
En todo lo que no esté previsto por esta Ley son de aplicación las normas generales 

sobre régimen local y las normas reguladoras de los diferentes sectores de la administración 
pública.

Artículo 6.  
El desarrollo reglamentario de esta Ley corresponde al Ayuntamiento de Palma de 

Mallorca y, especialmente, las normas que regulen la organización y la actividad municipal 
en materia de obras, intervención, servicios y actividad económica, siempre en el marco de 
la legislación vigente.

Si bien, cuando se trata de la regulación de materias correspondientes a los intereses 
concurrentes con la administración autonómica, tendrá que estarse a lo dispuesto en la 
presente Ley respecto al Consejo de la Capitalidad.
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Artículo 7.  
Las prescripciones establecidas en esta Ley en materia de organización serán 

desarrolladas y concretadas a través de reglamento orgánico que será aprobado por el 
pleno. El acuerdo de aprobación requiere mayoría absoluta.

Artículo 8.  
El Ayuntamiento de Palma de Mallorca, además de la legitimación para actuar ante la 

jurisdicción ordinaria, ostenta de legitimación para recurrir ante el Tribunal Constitucional 
contra las leyes y las disposiciones con fuerza de Ley del Estado y de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, que contravengan la autonomía local o sean lesivas para los 
intereses municipales, garantizada por el título VIII, capítulo segundo de la Constitución, de 
conformidad con el procedimiento establecido en las leyes vigentes. También tiene 
legitimación, conforme a la normativa específica, para defender la autonomía municipal ante 
los tribunales y los organismos de la Unión Europea, y otras instituciones reguladas por el 
derecho internacional.

TÍTULO I
Organización del gobierno municipal

CAPÍTULO I
El gobierno municipal

Artículo 9.  
El gobierno municipal actúa según los principios de eficacia, eficiencia, jerarquía, 

descentralización, desconcentración y coordinación como criterios esenciales de su 
organización. Se diferencian las funciones deliberantes de ordenación, programación y 
control de las funciones ejecutivas de gobierno y de administración, y se presta especial 
atención a la participación ciudadana.

El Ayuntamiento de Palma de Mallorca, con personalidad jurídica propia y plena 
capacidad para el cumplimiento de sus fines, se rige por lo dispuesto en el Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears, en la Ley de bases de régimen local, la Ley municipal y de 
régimen local de las Illes Balears, en esta Ley de capitalidad y en su normativa de desarrollo.

Artículo 10.  
El gobierno del municipio corresponde al Ayuntamiento de Palma de Mallorca, integrado 

por el alcalde o la alcaldesa, los concejales y las concejalas y miembros no electos de la 
Junta de Gobierno, quienes ejercerán sus funciones conforme a la presente Ley y demás 
normativa aplicable en cada momento, constituidos como órganos de gobierno municipal.

Los órganos esenciales del gobierno municipal de Palma de Mallorca son el pleno, como 
máximo órgano colegiado de representación política; el alcalde o la alcaldesa, como máximo 
órgano unipersonal; y la Junta de Gobierno Local. Dichos órganos ostentan las 
competencias que en cada momento les otorguen la presente Ley y las disposiciones legales 
aplicables.

También son órganos de gobierno municipal los y las tenientes de alcalde, los concejales 
y las concejalas con responsabilidad de gobierno, los miembros no electos de la Junta de 
Gobierno, las comisiones del pleno cuando actúan con competencias delegadas, las 
gerencias municipales y cualesquiera otros órganos que cree o permita crear la legislación 
aplicable.

El Ayuntamiento de Palma de Mallorca, en el ejercicio de su potestad de 
autoorganización, configura los órganos de gobierno dentro del marco legal correspondiente.

En el mencionado marco de autoorganización, el Ayuntamiento de Palma de Mallorca 
puede constituir los órganos complementarios de información, consulta o asesoramiento que 
considere necesarios para el buen gobierno del municipio.
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CAPÍTULO II
El pleno y los grupos municipales

Artículo 11.  
El pleno es el órgano de máxima representación política de la ciudadanía de Palma de 

Mallorca en el gobierno de la ciudad y ejerce las atribuciones expresamente asignadas por 
las leyes estatales y autonómicas. Está formado por el alcalde o la alcaldesa y por los 
concejales y las concejalas, sin perjuicio de la asistencia a las sesiones y de la intervención 
en las deliberaciones de los miembros no electos de la Junta de Gobierno Local. El alcalde o 
la alcaldesa lo preside, excepto delegación o en los supuestos regulados por la legislación 
electoral.

Corresponden al pleno todas las competencias que las leyes estatales y autonómicas le 
atribuyan en cada momento.

Además, tiene las competencias siguientes:
1. Instar la alteración de su término municipal.
2. La iniciativa municipal para promover actuaciones del Gobierno de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears y del Consejo de Mallorca, en todos los asuntos que afectan a 
Palma de Mallorca como capital y en aquellos intereses concurrentes con estas 
administraciones, mediante su participación como miembro en el Consejo de la Capitalidad 
establecido en la presente Ley.

3. La creación, la modificación y la supresión de áreas geográficas dentro del municipio.
4. La iniciativa para proponer la modificación de la Ley de capitalidad en el marco del 

Estatuto de Autonomía y de la Ley municipal y de régimen local de las Illes Balears.

Artículo 12.  
Los grupos municipales, en el seno del pleno y de las comisiones, pueden formular 

sugerencias, orientaciones y recomendaciones propias, de carácter general. Igualmente, 
cualquier grupo puede someter al pleno y a las comisiones propuestas de acuerdo sobre 
materias de su competencia. Reglamentariamente tendrá que regularse el procedimiento 
para ello.

Artículo 13.  
Los acuerdos del pleno municipal se adoptan por mayoría simple, absoluta o cualificada, 

según establece la normativa aplicable a cada tipo de acuerdo.
Reglamentariamente se regularán, dentro del marco legal aplicable, todos los aspectos 

del funcionamiento del pleno.

Artículo 14.  
1. Cada grupo municipal designará un o una portavoz que lo represente en sus 

relaciones con todos los órganos municipales. Cada grupo puede también designar a un 
portavoz adjunto o una portavoz adjunta.

2. Los portavoces de los grupos municipales constituyen la Junta de Portavoces, que 
está presidida por el alcalde o la alcaldesa, o el o la teniente de alcalde en que delegue.

CAPÍTULO III
El alcalde o la alcaldesa

Artículo 15.  
El alcalde o la alcaldesa preside la corporación y representa al Ayuntamiento de Palma 

de Mallorca. Ostenta, para el desarrollo de sus tareas, las competencias y facultades que le 
otorgan la legislación básica de régimen local y demás disposiciones aplicables.

El alcalde o la alcaldesa tiene el tratamiento de Molt Honorable Senyor o Molt Honorable 
Senyora.
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Artículo 16.  
Conforme a la legislación vigente, el alcalde o la alcaldesa nombrará tenientes de alcalde 

entre los concejales y las concejalas miembros de la Junta de Gobierno Local, a quienes 
corresponde su sustitución en caso de ausencia, enfermedad o vacante por orden de su 
nombramiento.

CAPÍTULO IV
La Junta de Gobierno Local

Artículo 17.  
La Junta de Gobierno Local, formada por el alcalde o la alcaldesa, los concejales y las 

concejalas y miembros no electos que el alcalde o la alcaldesa nombre libremente, dentro de 
los límites establecidos por la legislación básica de régimen local, goza de las competencias 
propias o delegadas que en cada momento disponga la legislación vigente.

CAPÍTULO V
Las comisiones del pleno

Artículo 18.  
Dentro del marco de la legislación aplicable, el Ayuntamiento de Palma de Mallorca 

establecerá reglamentariamente el número, el ámbito de actuación y el régimen de 
funcionamiento de las comisiones del pleno, establecidas con el fin de facilitar la gestión 
municipal. Cada comisión estará integrada por los miembros que designen los grupos 
políticos representados en la corporación municipal en proporción al número de concejales y 
concejalas que tengan en el pleno.

Las comisiones puede ser permanentes y no permanentes.
Las comisiones permanentes asumen de forma habitual el ejercicio de las funciones 

siguientes: el estudio, el informe o la consulta de los asuntos que deben ser sometidos a la 
decisión del pleno, el seguimiento de la gestión del alcalde o de la alcaldesa y del equipo de 
gobierno, y las funciones resolutorias que el pleno delegue en las mismas.

Las comisiones no permanentes son las constituidas por acuerdo del pleno para un 
asunto concreto, con fines de estudio, elaboración de propuestas u otros de análoga 
naturaleza, sin carácter resolutorio.

Las comisiones pueden crear en su seno subcomisiones para tratar temas concretos.

CAPÍTULO VI
Las gerencias municipales

Artículo 19.  
El pleno del Ayuntamiento podrá crear gerencias municipales como órganos 

administrativos de carácter unipersonal o colegiado, que bajo la dependencia del alcalde o 
de la alcaldesa, o de un o una teniente de alcalde, o de un concejal o una concejala 
delegados, ejerza funciones ejecutivas o de gestión para la prestación y optimización de los 
servicios municipales.

Artículo 20.  
Las competencias, la estructura, el funcionamiento, el régimen de servicio y de personal, 

económico y jurídico de las gerencias, deben regirse por sus estatutos, que serán aprobados 
por el pleno municipal.
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TÍTULO II
Relaciones interadministrativas

CAPÍTULO I
Relaciones de colaboración y cooperación

Artículo 21.  
Las relaciones de colaboración y cooperación entre el Ayuntamiento de Palma de 

Mallorca y las demás administraciones públicas se rigen por lo dispuesto en la Ley municipal 
y de régimen local de las Illes Balears, en la legislación que regula el procedimiento 
administrativo y en las demás normas estatales o autonómicas que resulten de aplicación.

CAPÍTULO II
El Consejo de la Capitalidad

Artículo 22.  
Se crea el Consejo de la Capitalidad como órgano colegiado de carácter permanente, 

cuyo objeto es la coordinación entre el Gobierno de las Illes Balears, el Consejo de Mallorca 
y el Ayuntamiento de Palma de Mallorca, en lo que afecta a sus competencias y 
responsabilidades derivadas del hecho de la capitalidad autonómica, así como las 
establecidas en la presente Ley.

Artículo 23.  
1. El Consejo de la Capitalidad estará integrado por:
a) La persona que ostente la Presidencia de la comunidad autónoma de las Illes Balears 

o miembro del gobierno autonómico en quien delegue.
b) La persona que ostente la Presidencia del Consejo de Mallorca o miembro del 

gobierno insular en quien delegue.
c) La persona que ostente la Alcaldía del Ayuntamiento de Palma de Mallorca o el 

concejal o la concejala en quien delegue.
d) Tres titulares de consejerías autonómicas.
e) Tres titulares de consejerías insulares.
f) Tres titulares de concejalía.
2. La presidencia del Consejo de la Capitalidad corresponde al alcalde o a la alcaldesa 

del Ayuntamiento de Palma de Mallorca. Cuenta con dos vicepresidencias: una corresponde 
al o a la representante de la comunidad autónoma de las Illes Balears, y la otra corresponde 
al o a la representante del Consejo de Mallorca. Actúa como secretario o secretaria, el 
secretario o la secretaria general del pleno del Ayuntamiento de Palma de Mallorca.

3. Por razón de los asuntos que se someten a la consideración del Consejo de la 
Capitalidad pueden incorporarse a sus sesiones, como miembros no permanentes, los 
consejeros o les consejeras competentes por razón de la materia de que se trate y los 
concejales o las concejalas del área correspondiente, que actúan con voz y sin voto, salvo 
cuando actúen como sustitutos o sustitutas de miembros permanentes del Consejo de la 
Capitalidad, tal y como se establece en el régimen de sustituciones reglamentariamente 
previsto.

Artículo 24.  
El Consejo de la Capitalidad debe aprobar su reglamento de funcionamiento con 

observancia a lo establecido en la presente Ley, con aplicación supletoria de las normas 
sobre funcionamiento de órganos colegiados que establece la legislación sobre régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, la Ley de 
bases de régimen local y el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico 
de las entidades locales.
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El Consejo de la Capitalidad se reunirá como mínimo dos veces al año; una de ellas, 
antes de que la comunidad autónoma, el Consejo de Mallorca y el Ayuntamiento de Palma 
de Mallorca aprueben sus proyectos de presupuestos correspondientes.

En todo caso, se reunirá al inicio de cada legislatura, dentro del primer trimestre 
siguiente a la constitución de las nuevas instituciones de las administraciones que conforman 
el Consejo de la Capitalidad.

El secretario o la secretaria efectuará la convocatoria por orden del presidente o de la 
presidenta, que igualmente fijará el orden del día de sus sesiones, y también lo convocará 
siempre y cuando así lo solicite la representación de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears o la representación del Consejo de Mallorca. La solicitud se formulará por escrito 
con expresión de los asuntos que la motivan, los cuales deben incluirse en el orden del día.

Los acuerdos del Consejo de la Capitalidad se adoptan por mayoría, mediante la 
posición manifestada por las personas titulares de las tres administraciones representadas. 
Cada una de las tres administraciones representadas dispone de un único voto. En todo 
caso y cuando se trate de acuerdos con repercusión económica o que afecten al ejercicio de 
competencias atribuidas legalmente a cualquiera de las administraciones que forman parte 
de este Consejo de la Capitalidad, para la aprobación del acuerdo se requiere el voto 
favorable de la administración o las administraciones responsables del gasto económico o de 
la competencia de que se trate.

Artículo 25.  
Corresponden al Consejo de la Capitalidad las siguientes funciones:
a) La determinación de los sectores de interés concurrente entre las administraciones 

autonómicas y el Ayuntamiento de Palma de Mallorca que afectan a las funciones que 
corresponden a la ciudad como capital.

b) El estudio y la valoración de los costes que comporta la condición de capital 
autonómica y, si procede, la fijación de los instrumentos de compensación precisos.

c) El control y el seguimiento de la aplicación de la cantidad indicada según lo dispuesto 
en la presente Ley.

d) La adopción de medidas de coordinación para el armónico ejercicio de las 
competencias respectivas.

e) El control y el seguimiento de las relaciones de colaboración entre las 
administraciones públicas integrantes.

f) La resolución de los conflictos que puedan surgir en las relaciones interadministrativas 
de colaboración derivadas de la capitalidad.

Artículo 26.  
El Consejo de la Capitalidad está asistido por una comisión delegada o ejecutiva, de 

carácter general y permanente, presidida por el alcalde o alcaldesa de Palma de Mallorca, y 
su composición, que será en todo caso paritaria, se determinará por el Consejo de la 
Capitalidad.

A la comisión ejecutiva corresponde preparar las sesiones del Consejo de la Capitalidad, 
velar por la ejecución de sus acuerdos y ejercer las funciones que le atribuye el Reglamento 
orgánico, así como aquéllas que le delegue el Consejo de la Capitalidad. En lo que 
concierne al régimen de funcionamiento se aplicará lo previsto en el artículo 24 de esta Ley. 
El Consejo de la Capitalidad puede acordar la creación de comisiones técnicas, de carácter 
permanente o temporal, para el estudio específico de actuaciones concretas en sectores 
determinados. Estas comisiones técnicas, de carácter paritario, tendrán la composición que 
determine el Consejo de la Capitalidad en cada caso.
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TÍTULO III
Desconcentración y descentralización de los servicios municipales

CAPÍTULO I
Desconcentración territorial

Artículo 27.  
1. Al efecto de obtener más eficacia en la prestación de los servicios públicos, el pleno, 

por mayoría absoluta, podrá acordar la desconcentración de las competencias municipales 
en estructuras territoriales que podrán denominarse distritos. Todo ello de manera que se 
mejore la participación ciudadana y se acerquen las políticas municipales a corregir los 
desequilibrios y la representación de los intereses de las diversas zonas, barriadas o pueblos 
de Palma de Mallorca. Su actuación se ajustará a los principios de unidad de gobierno, 
eficacia, coordinación y solidaridad. La creación de los distritos puede afectar a todo el 
municipio o a una o diversas zonas del término municipal.

La creación de áreas territoriales puede afectar a todo el municipio, o a una o diversas 
zonas del término municipal.

Con la misma mayoría, el pleno puede modificar o suprimir las mencionadas áreas y los 
órganos territoriales.

2. El alcalde o la alcaldesa también puede nombrar y separar delegados o delegadas de 
áreas del municipio, sin necesidad de crear un órgano territorial.

Artículo 28.  
Los acuerdos mencionados en el artículo anterior contendrán como mínimo:
1. La denominación concreta del área, en términos como distrito, zona, barrio, pueblo u 

otros similares, que, además, debe respetar las denominaciones tradicionales.
2. Los límites referidos a vías de dominio público o al fin del término municipal; de no ser 

posibles los límites mencionados, se indicarán en el área con toda claridad.
3. La denominación del órgano que se crea y su composición, que será 

proporcionalmente igual a la composición del pleno municipal, con la especificación del 
número de miembros.

4. La presidencia del órgano, que necesariamente recaerá en el alcalde o la alcaldesa, o 
en un concejal o una concejala del consistorio.

5. Las funciones del órgano.
6. Las funciones de la presidencia.

Artículo 29.  
Las funciones de la presidencia del órgano serán todas o algunas de las siguientes:
1. Representar al ayuntamiento en la demarcación del área, sin perjuicio de la función 

representativa del alcalde o la alcaldesa.
2. Convocar las sesiones del órgano, establecer su orden del día y presidir sus sesiones.
3. Someter al órgano el proyecto de reglamento de funcionamiento.
4. Someter al órgano la propuesta del plan y del programa de actuación para que los 

apruebe.
5. Elevar a los órganos municipales decisorios las propuestas aprobadas por el órgano 

de área.
6. Fomentar las relaciones del ayuntamiento con las entidades cívicas y culturales del 

área e informar a las personas administradas de la actividad municipal mediante los órganos 
de participación.

7. Impulsar los servicios y las obras que se llevan a cabo en el ámbito territorial del área.
8. Otras que le atribuyan o deleguen los órganos municipales decisorios.
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Artículo 30.  
Las funciones del órgano serán todas o algunas de las siguientes:
1. Aprobar, a propuesta de la presidencia, el reglamento interno de organización y 

funcionamiento.
2. Aprobar el programa de actuación del área y someterlo al pleno municipal.
3. Proponer a los órganos de gobierno municipal la inclusión de asuntos en el orden del 

día, enviándoles propuestas de acuerdo.
4. Elaborar estudios sobre las necesidades del área.
5. Proponer a los órganos municipales competentes la aprobación de instrumentos de 

ordenación urbanística que afecten al ámbito territorial del área.
6. Informar, con carácter preceptivo o potestativo –según establezca el pleno–, sobre los 

expedientes relativos a:
Programa de actuación municipal.
Instrumentos de ordenación urbanística que afectan al ámbito territorial del área.
Proyectos de equipamiento del área.
Concesión de viviendas en el ámbito geográfico del área.
Desarrollo del proceso de descentralización y participación.
Estudio de las peticiones e iniciativas individuales y colectivas del vecindario para su 

traslado, con su informe, a los órganos municipales competentes.
Los presupuestos municipales.
7. Controlar y fiscalizar los órganos municipales cuando el ámbito territorial de actuación 

es el área.
8. Otras que puedan atribuirle o delegar los órganos municipales decisorios.
En todo aquello no regulado en la presente Ley y en las normas de creación, el 

funcionamiento de los órganos territoriales está regulado por las normas generales del 
procedimiento sobre órganos colegiados. En todo caso, los asuntos que deban someterse a 
aprobación del pleno serán dictaminados por la correspondiente comisión del pleno, salvo 
los casos de urgencia.

CAPÍTULO II
Desconcentración y descentralización funcionales

Artículo 31.  
El pleno municipal, el alcalde o la alcaldesa y la Junta de Gobierno Local pueden 

desconcentrar y descentralizar sus competencias en los concejales o las concejalas, en 
otros órganos municipales o en otros entes locales, respectivamente.

TÍTULO IV
Potestad normativa municipal

Artículo 32.  
1. La potestad normativa municipal se ejerce en el marco y en el desarrollo de la 

presente Ley.
2. Las normas dictadas por el Ayuntamiento de Palma de Mallorca adoptan las siguientes 

formas:
a) Reglamentos: Disposiciones de carácter general aprobadas por el pleno municipal en 

ejercicio de la potestad de autoorganización.
b) Ordenanzas: Disposiciones de carácter general, con fines de ordenación social, 

aprobadas por el pleno municipal en ejercicio de la potestad normativa, de valor y eficacia 
reglamentarios, inherente a la autonomía municipal. Se incluyen en las ordenanzas las 
normas contenidas en los planes urbanísticos y las de ordenación tributaria.
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c) Bandos: Disposiciones de carácter general dictadas por el alcalde o la alcaldesa en 
situaciones excepcionales de urgente necesidad, y también con ocasión de circunstancias o 
acontecimientos de especial significación o relevancia, debiendo dar cuenta de las mismas al 
pleno en la primera sesión que celebre.

3. La iniciativa para la aprobación de disposiciones municipales de carácter general se 
ejerce según lo establecido reglamentariamente y corresponde a:

a) El alcalde o la alcaldesa.
b) La Junta de Gobierno Local.
c) Los concejales y las concejales.
d) El Consejo Social, los consejos de área u otros órganos territoriales creados según lo 

dispuesto por la presente Ley.
e) El Consejo de la Capitalidad.
f) La iniciativa ciudadana, en las formas y los mecanismos legalmente previstos.
4. La iniciativa para la aprobación de las normas que regulan al gobierno municipal y sus 

órganos complementarios, de las ordenanzas fiscales y de los precios públicos corresponde 
exclusivamente al alcalde o la alcaldesa, a la Junta de Gobierno Local y a los concejales y 
las concejalas.

Artículo 33.  
Pueden ejercer la iniciativa ciudadana para proponer al Ayuntamiento la aprobación de 

una disposición municipal de carácter general los vecinos y las vecinas con derecho de 
sufragio activo en las elecciones municipales, que representen un número mínimo del 3% del 
padrón municipal total.

Artículo 34.  
1. El incumplimiento de las prescripciones contenidas en las ordenanzas y disposiciones 

de carácter general municipales, así como los mandatos individuales, es sancionable de 
conformidad con lo que se disponga, incluida una multa pecuniaria. Cuando en la ordenanza 
municipal así se prevea, conforme a la Ley o, en su defecto, con el consentimiento previo de 
la persona afectada, puede sustituirse la multa pecuniaria por trabajos para la comunidad.

2. Los reglamentos y las ordenanzas tipificarán de forma clara las acciones y omisiones 
constitutivas de infracción administrativa.

TÍTULO V
Participación ciudadana y derechos del vecindario

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 35.  
1. El Ayuntamiento de Palma de Mallorca garantizará la participación ciudadana e creará 

los mecanismos y los espacios necesarios para el acceso efectivo a las diferentes formas de 
participación mediante la agilización de la gestión pública, las de las nuevas tecnologías 
aplicadas a la gestión diaria en el Ayuntamiento, el compromiso de formación continua del 
personal al servicio de la administración municipal y, en especial, de aquellas personas cuya 
función sea el trato directo con la ciudadanía.

2. La participación ciudadana se rige por lo establecido en este título e inspira el conjunto 
de la Ley de capitalidad. Las normas de participación contenidas en esta Ley se 
desarrollarán mediante un reglamento de participación ciudadana, aprobado por el 
Ayuntamiento de Palma de Mallorca. Dicho reglamento recogerá los derechos de la 
ciudadanía, la regulación de las entidades ciudadanas de Palma de Mallorca, las medidas de 
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fomento del asociacionismo, los órganos de participación y las diversas formas de promoción 
y desarrollo de la participación ciudadana.

3. El Ayuntamiento de Palma de Mallorca garantiza los derechos de la ciudadanía con 
implicación directa en la participación efectiva. Así, entre otros, a la información en sus 
diferentes modalidades, derecho de petición, participación efectiva del vecindario y de las 
entidades ciudadanas en los órganos centrales del Ayuntamiento y sus distritos u órganos 
territoriales, derechos de iniciativa popular, propuesta ciudadana, proposiciones y derecho de 
consulta y de audiencia pública.

4. Los ciudadanos extranjeros y las ciudadanas extranjeras, sin perjuicio del derecho de 
sufragio en las elecciones municipales de acuerdo con la legislación vigente, podrán 
participar en referéndums y otros procedimientos consultivos que promueva el Ayuntamiento, 
siempre que consten debidamente inscritos en el Padrón Municipal.

CAPÍTULO II
Mecanismos de participación ciudadana

Artículo 36.  
1. Las formas de participación ciudadana son: la audiencia pública, la iniciativa 

ciudadana y la consulta ciudadana, y otras que puedan determinarse por el pleno del 
Ayuntamiento de Palma de Mallorca.

2. Los principales órganos de participación ciudadana del Ayuntamiento de Palma de 
Mallorca son el Consejo Social de la Ciudad, los consejos territoriales de distrito y los 
consejos sectoriales de área.

3. El Consejo Social es el órgano consultivo más amplio garante de la participación 
ciudadana en la gestión municipal, al que corresponden el estudio y la propuesta en materia 
de desarrollo económico y social, la planificación estratégica de la ciudad y los grandes 
proyectos urbanos. Su composición, funcionamiento y competencias se determinarán por 
regulación reglamentaria municipal.

4. Los consejos sectoriales de área son la forma de participación mediante la cual las 
personas administradas proponen a la administración municipal la adopción de determinados 
acuerdos o reciben información en sus actuaciones. Dicha participación puede hacerse de 
forma escrita u oral en unidad de acto y con la asistencia de los ciudadanos y las ciudadanas 
que lo deseen. Estos consejos vienen determinados para sectores o áreas de actuación 
municipal concretas.

5. Los consejos territoriales de distrito vienen determinados por su ámbito de aplicación 
en cada uno de los distritos en los que se divide el municipio de Palma de Mallorca.

Artículo 37.  
1. Mediante la iniciativa ciudadana, la ciudadanía puede solicitar al Ayuntamiento que 

realice una determinada actividad de interés público y de competencia municipal, y para su 
realización puede aportar medios económicos, bienes, derechos o trabajo personal.

2. Reglamentariamente, el Ayuntamiento puede establecer los procedimientos de 
colaboración con la ciudadanía, en supuestos de actuaciones conjuntas, promoción privada 
de proyectos municipales u obligaciones pactadas por las personas propietarias o usuarias 
de edificios o establecimientos en los que incidan obras o servicios municipales.

Artículo 38.  
1. La audiencia pública es la forma de participación mediante la cual los ciudadanos y las 

ciudadanas proponen a la administración municipal la adopción de determinados acuerdos o 
reciben información en sus actuaciones. Se realiza de forma oral, en unidad de acto y con 
asistencia de los ciudadanos y las ciudadanas que lo deseen.

2. El ámbito de audiencia pública puede ser de ciudad o de distrito.
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Artículo 39.  
El Ayuntamiento y cada uno de sus distritos pueden consultar la opinión de la ciudadanía 

en materia de su competencia a través de la consulta ciudadana, que, en el marco de la 
legislación oportuna, respetará:

a) El derecho de todas las personas empadronadas a ser consultadas.
b) El derecho de las personas consultadas a conocer las soluciones alternativas con la 

máxima información escrita y gráfica posible.

Artículo 40.  
1. Previa autorización del Ayuntamiento, las entidades, organizaciones, asociaciones 

ciudadanas o personas físicas, sin ánimo de lucro, pueden ejercer directamente 
competencias municipales o participar en nombre del Ayuntamiento en la gestión de 
servicios o equipamientos cuya titularidad corresponde a otras administraciones públicas.

2. Cuando un asunto afecte específicamente a un distrito o a una barriada de Palma de 
Mallorca, o al ámbito de actuación o a los objetivos de una organización o entidad 
ciudadana, dichas asociaciones ciudadanas pueden ser consideradas como parte afectada 
si así lo solicitan convenientemente. Para que pueda ejercitarse este derecho, el 
Ayuntamiento garantizará la comunicación de las correspondientes actuaciones municipales 
con la oportuna antelación.

Artículo 41.  
La participación ciudadana se regula mediante el Reglamento de participación 

ciudadana, en el que se contemplarán todas las prescripciones contenidas en la presente 
Ley. Dicho reglamento contendrá, como mínimo, las siguientes determinaciones:

a) La creación de un registro general de entidades ciudadanas como instrumento básico 
para las relaciones de la administración municipal con otras entidades.

b) Los criterios, procedimientos y efectos de la declaración de entidades de interés 
ciudadano o de utilidad pública.

c) La participación de las entidades a las que se refieren los apartados anteriores en la 
formulación de alegaciones o propuestas sobre los asuntos incluidos en el orden del día del 
pleno. La Alcaldía puede acordar, si así lo considera conveniente o la importancia del asunto 
lo aconseja, que sean leídas, oídas totalmente o resumidas, las alegaciones o propuestas de 
las entidades, con anterioridad al paso a votación del asunto correspondiente.

CAPÍTULO III
Derechos del vecindario

Artículo 42.  
1. El Ayuntamiento de Palma de Mallorca, en el ámbito de sus competencias, velará para 

asegurar los derechos y los deberes a los ciudadanos y a las ciudadanas de Palma de 
Mallorca reconocidos en el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, en la Constitución 
Española, en el ordenamiento de la Unión Europea y en los instrumentos internacionales de 
protección de los derechos humanos.

2. El municipio de Palma de Mallorca velará por hacer extensiva la defensa y protección 
de estos derechos fundamentales a todas las personas, sean o no residentes.

Artículo 43.  
1. La ciudadanía tiene derecho a ser informada de las actividades municipales, a 

acceder a los archivos públicos y a utilizar todos los medios de información general que el 
Ayuntamiento establezca mediante el uso de cualquier tecnología al servicio de la 
comunicación, en los términos y las condiciones y con el alcance que determinen la 
legislación general sobre la materia, el reglamento orgánico y las ordenanzas.
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2. Con el fin de asegurar la mayor participación, la información municipal puede 
realizarse en las siguientes formas:

a) Información pública.
b) Información pública individualizada, que se utilizará en las actuaciones de relevancia 

singular y en otros supuestos que reglamentariamente se establezcan.
c) Consulta directa por parte de la ciudadanía, mediante sistemas telefónicos y 

telemáticos, de las bases de datos, ficheros y registros que el Ayuntamiento disponga abrir a 
acceso público. El Ayuntamiento regulará los efectos de las comunicaciones transmitidas por 
correo electrónico. La ciudadanía también puede solicitar la información por escrito, a través 
del canal único de participación que establezca el Ayuntamiento para ello, en el Registro 
General del Ayuntamiento mientras no se establezca el canal único, o en cualquiera de las 
formas previstas en la normativa reguladora del procedimiento administrativo.

3. El vecindario tiene derecho a ser informado de los resultados de la gestión municipal 
mediante los indicadores o valores que se fijen por el Ayuntamiento de Palma de Mallorca, 
en el marco de un plan de calidad.

4. La ciudadanía tiene derecho a obtener copias y certificaciones acreditativas de los 
acuerdos del Ayuntamiento y sus antecedentes, en las condiciones que se establezcan para 
su obtención; tiene derecho a conocer el estado de la tramitación de los procedimientos en 
los que tiene la condición de persona interesada; así como de ser informada de las 
convocatorias y del orden del día de las sesiones plenarias del Ayuntamiento, por los medios 
que se establezcan, para hacer efectivo su carácter de publicidad.

5. El Ayuntamiento de Palma de Mallorca dispondrá de unidades de información y de 
atención al público en los diferentes distritos, sin perjuicio de aquéllas otras que deban 
establecerse en las grandes áreas de gestión para la ciudadanía, en la forma que 
reglamentariamente se establezca.

6. El Ayuntamiento de Palma de Mallorca, a través de las unidades de información y de 
atención al público citadas en el apartado anterior, podrá facilitar el acceso de la ciudadanía 
a la administración municipal.

Artículo 44.  
Para el ejercicio del derecho de petición, se estará a lo dispuesto en las leyes generales 

sobre la materia y en su desarrollo reglamentario.
El ejercicio del derecho de petición puede ser individual o colectivo, y se ejercerá por 

escrito a través del canal único de participación que establezca a tal efecto el Ayuntamiento 
de Palma de Mallorca.

Artículo 45.  
1. El Ayuntamiento de Palma de Mallorca puede prestar el servicio de acceso a la 

información municipal y ciudadana por sistemas telemáticos. Dicho servicio municipal puede 
ser gestionado por cualquiera de las formas de gestión previstas en la presente Ley. En la 
prestación del citado servicio, el Ayuntamiento velará para que cualquier persona, empresa, 
administración, institución, organismo o entidad pueda acceder a la máxima información 
sobre Palma de Mallorca, tanto en lo referido a aspectos generales como a cuestiones 
específicas. A ese fin, el Ayuntamiento puede acordar con otras administraciones, 
organismos, instituciones o entidades, nacionales o internacionales, la interconexión de las 
diferentes bases de datos. En todo caso, se especificará qué información es propiamente 
municipal y cuál es la facilitada por parte de otros organismos, personas o entidades. En la 
gestión de la información municipal deberá respetarse la legislación vigente en materia de 
protección de datos.

2. El Ayuntamiento de Palma de Mallorca puede participar y promover todo tipo de 
consorcios y asociaciones, sea cual sea su ámbito geográfico, con el fin de impulsar y 
fomentar el uso de las nuevas tecnologías y el desarrollo de nuevos sistemas de 
información, poniendo en común y facilitando el acceso a las bases de datos y la información 
municipales.

3. En el tratamiento específico de la información que se ponga a disposición de quien 
quiera consultarla y en la determinación de los procedimientos y protocolos de acceso, se 
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estará a la normativa que regula la privacidad de los datos personales. El Ayuntamiento 
puede exigir la previa identificación de la persona consultante y establecer requerimientos 
específicos para abrir el acceso a determinados ficheros o determinadas bases de datos.

Artículo 46.  
1. El Ayuntamiento de Palma de Mallorca reconoce el derecho de todos los ciudadanos y 

todas las ciudadanas a ser informados de los datos que el Ayuntamiento tiene sobre las 
condiciones ambientales en el término municipal. Por eso, el Ayuntamiento de Palma de 
Mallorca pondrá a disposición de toda la ciudadanía estos datos, especialmente los relativos 
a los niveles de contaminación del aire, del suelo y del agua, y sobre la contaminación 
acústica y lumínica.

2. El Ayuntamiento desarrollará una política medioambiental propia y ejercerá todas las 
competencias atendiendo a su incidencia en la calidad del medio ambiente.

3. El Ayuntamiento de Palma de Mallorca fomentará el uso del transporte público frente 
al privado y el uso de vehículos no contaminantes frente a aquéllos que pueden producir 
algún tipo de contaminación. Las medidas concretas de aplicación de esta norma se 
establecerán en las ordenanzas municipales.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el título correspondiente de la presente Ley, es 
principio general de la hacienda municipal que las actividades o los bienes que producen 
contaminación o cualquier otro tipo de molestias han de ser más intensamente gravadas que 
las que son inocuas. En todo caso, los servicios municipales considerarán como prioritarias 
las actuaciones dirigidas a restablecer el orden medioambiental cuando éste se haya 
perturbado.

5. El Ayuntamiento fomentará el uso de energías renovables en todas sus instalaciones y 
promoverá su aplicación en las viviendas, los locales y las industrias del municipio.

Artículo 47.  
1. El vecindario de Palma de Mallorca tiene derecho a que el Ayuntamiento asuma su 

protección ante las compañías, públicas y privadas, prestadoras de servicios públicos.
2. A dicho fin y sin perjuicio de otras actuaciones, la ciudadanía puede hacer uso del 

procedimiento arbitral municipal regulado en la presente Ley.

Artículo 48.  
1. Palma de Mallorca tiene que reconocer las actividades, realizaciones o trayectorias de 

personas y de entidades que lo merecen.
2. El Ayuntamiento de Palma de Mallorca puede ejercer la función de administrar, si así 

se establece en la legislación civil, los bienes objeto de disposiciones testamentarias sin 
determinación de personas beneficiarias concretas.

CAPÍTULO IV
El Defensor de la Ciudadanía

Artículo 49.  
El Defensor de la Ciudadanía es una institución de carácter municipal para la defensa de 

las libertades y de los derechos de la ciudadanía de Palma de Mallorca. Actúa como alto 
comisionado del pleno municipal del Ayuntamiento.

Artículo 50.  
El pleno del Ayuntamiento acordará el funcionamiento de la institución y 

simultáneamente el nombramiento de la persona que será el Defensor o la Defensora de la 
Ciudadanía, que actuará desde el momento en el que acate solemnemente la Constitución 
Española, el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears y la presente Ley de capitalidad de 
Palma de Mallorca.
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El Defensor o la Defensora de la Ciudadanía actúa sin mandato imperativo de ningún 
miembro u órgano municipal y tiende acceso a la totalidad de la documentación municipal. 
Anualmente dará cuenta de su gestión al pleno municipal con la presentación de una 
memoria sobre el resultado de sus actuaciones.

El Defensor o la Defensora de la Ciudadanía será nombrado o nombrada por el Pleno 
del Ayuntamiento de Palma de Mallorca mediante acuerdo que deberá contar con la mayoría 
calificada que se determine reglamentariamente.

Artículo 51.  
El defensor o la defensora de la Ciudadanía solo cesará en el cargo, antes de finalizar el 

mandato, en los siguientes supuestos:
a) Por su propia dimisión.
b) Por inhabilitación o incapacidad declarada por resolución firme.
c) Por pérdida de la condición de vecino o vecina de Palma.
d) Por condena por delito doloso en sentencia judicial firme.
e) Por negligencia manifiesta en el ejercicio de su cargo, apreciada por el Pleno del 

Ayuntamiento de Palma con la misma mayoría cualificada empleada para su nombramiento, 
una vez se haya concluido el oportuno expediente contradictorio y se haya cumplido 
debidamente el trámite de audiencia a las personas interesadas.

f) Por defunción.

Artículo 52.  
Reglamentariamente se regularán el funcionamiento de la institución, los requisitos de 

nombramiento del Defensor o de la Defensora, la duración del cargo, las incompatibilidades, 
el procedimiento de su actuación, la dotación de los medios personales y económicos, así 
como el resto de aspectos de la institución del Defensor de la Ciudadanía.

TÍTULO VI
Prestación de servicios municipales

CAPÍTULO I
Formas de prestación de los servicios municipales

Artículo 53.  
Las formas de prestación de los servicios públicos del Ayuntamiento de Palma de 

Mallorca son las que establecen la legislación básica de régimen local y demás legislación 
aplicable.

Artículo 54.  
1. Los organismos y las entidades autónomas y las empresas y sociedades municipales 

pueden adoptar las formas previstas por la legislación de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears en materia de sociedades o empresas públicas.

2. Estos entes se pueden financiar mediante tasas, precios públicos o tarifas aprobados 
por el pleno municipal o bien a través de aportaciones económicas de carácter municipal.

Artículo 55.  
1. Ordinariamente el ejercicio de la iniciativa municipal en la actividad económica 

adoptará la forma de sociedad mercantil con participación íntegra o parcial del Ayuntamiento, 
de organismos autónomos, entidades y otras sociedades municipales.

2. No obstante, y conforme a sus estatutos, las entidades de derecho público sujetas al 
derecho privado, además de la actividad principal de servicio público, pueden ejercer 
actividades económicas de mercado relacionadas con aquél, siempre que cumplan las 
siguientes condiciones:
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a) Que la actividad principal de servicio público y la actividad económica de mercado 
tengan regímenes separados.

b) Que ni los recursos generales para la gestión del servicio público ni las aportaciones 
económicas del Ayuntamiento se apliquen a la actividad económica de mercado.

Artículo 56.  
1. El Ayuntamiento de Palma de Mallorca puede constituir fundaciones privadas, que se 

regirán por la legislación estatal y la de la comunidad autónoma de las Illes Balears que les 
sea de aplicación.

2. Las fundaciones municipales tienen por objeto servicios públicos que no implican 
ejercicio de autoridad o bien actividades sin contenido económico.

CAPÍTULO II
El personal al servicio del Ayuntamiento

Artículo 57.  
1. Las políticas de personal se dirigirán a garantizar que el Ayuntamiento esté dotado de 

recursos humanos apropiados para la realización de actividades de interés municipal.
2. El personal al servicio del Ayuntamiento de Palma de Mallorca se seleccionará de 

conformidad con los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y actuará 
con imparcialidad en el desarrollo de sus funciones. Además, debe reunir las condiciones de 
capacitación lingüística adecuadas para la debida atención a la ciudadanía y para la 
efectividad de los derechos lingüísticos de ésta.

3. La planificación de personal tiene por objeto articular la gestión con las otras políticas 
municipales. El Ayuntamiento determinará reglamentariamente los supuestos de movilidad 
funcional que mejoren el aprovechamiento de los recursos humanos, así como las 
condiciones conforme a las que su personal puede ser cedido en comisión de servicios o 
adscrito a entidades autónomas o a empresas públicas municipales.

4. Sin perjuicio de sus competencias, el Ayuntamiento de Palma de Mallorca atenderá a 
que la negociación y la colaboración con las organizaciones sindicales legalmente 
legitimadas sean la vía adecuada para conducir y mejorar su política de personal.

Artículo 58.  
1. Todo el personal al servicio del Ayuntamiento de Palma de Mallorca estará incluido en 

las relaciones de puestos de trabajo, que distinguirán entre el personal funcionario de carrera 
–y dentro de éste el de administración general y el de administración especial–, el personal 
contratado en régimen laboral y otras situaciones contempladas en la normativa de 
aplicación.

2. La plantilla de personal es el instrumento de coordinación entre la ordenación de la 
función pública y las estructuras presupuestarias. Se aprobará anualmente con ocasión de la 
aprobación del presupuesto y se sujetará a los principios de racionalidad económica y de 
eficiencia.

Artículo 59.  
1. Son competencias exclusivas del Ayuntamiento de Palma de Mallorca el 

establecimiento de las bases, la determinación de la composición de los tribunales u órganos 
análogos, el contenido de los programas, de los baremos de méritos, de los cursos 
selectivos y de las pruebas a las que tengan que ajustarse los procedimientos de selección 
de su personal y la provisión de puestos de trabajo dentro de la administración municipal, 
con respeto a la legislación básica dictada por el Estado y la de desarrollo de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

2. Para hacer efectiva la promoción interna, el Ayuntamiento de Palma de Mallorca 
puede reservar el acceso a determinadas subescalas o categorías profesionales al personal 
a su servicio.
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3. El Ayuntamiento de Palma de Mallorca puede establecer, con otras administraciones 
públicas, acuerdos de colaboración por los que el funcionariado municipal sea destinado en 
comisión de servicio a puestos de trabajo de otros entes públicos o el personal de otras 
instituciones sea incorporado a puestos de trabajo de la administración municipal de Palma 
de Mallorca. Los acuerdos concretos establecerán el régimen y la duración de las 
comisiones de servicios.

Artículo 60.  
La Escuela Municipal de Formación del Ayuntamiento de Palma de Mallorca ejerce las 

funciones de formación del personal al servicio del Ayuntamiento.
Los diplomas expedidos por la Escuela Municipal de Formación del Ayuntamiento 

ostentan, dentro del ámbito del Ayuntamiento de Palma de Mallorca, la consideración de 
diplomas oficiales para la promoción interna y la provisión de puestos de trabajo, sin perjuicio 
de las competencias que la Ley municipal y de régimen local de las Illes Balears, la Ley de 
coordinación de las policías locales de las Illes Balears y la Ley de ordenación de 
emergencias en las Illes Balears, atribuyen a la Escuela Balear de Administración Pública.

Artículo 61.  
Las condiciones de trabajo del personal laboral del Ayuntamiento de Palma de Mallorca 

se regulan por convenio colectivo, por la legislación laboral de carácter general y por la 
normativa de función pública que les sea de aplicación.

Artículo 62.  
El personal laboral propio de los organismos autónomos, las entidades y las empresas 

municipales queda excluido de la aplicación de la presente Ley.

TÍTULO VII
Competencias municipales. Servicios públicos

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 63.  
1. Para la efectividad de la autonomía garantizada constitucionalmente y del régimen de 

capitalidad reconocido en la presente Ley, así como para el cumplimiento de los fines 
establecidos por la Ley reguladora de las bases del régimen local y por la Carta Europea de 
autonomía local, la legislación de la comunidad autónoma de las Illes Balears asegurará al 
municipio de Palma de Mallorca la atribución de las competencias procedentes con la 
financiación adecuada, conforme a su capacidad de gestión, así como también la 
participación en la gestión de los servicios y equipamientos autonómicos básicos para el 
desarrollo de Palma de Mallorca.

2. La participación de Palma de Mallorca en la gestión de los servicios y equipamientos a 
que se refiere el apartado anterior se realizará a través del Ayuntamiento o de las entidades 
o asociaciones ciudadanas que el mismo designe, según lo establecido en la presente Ley.

3. En todo caso, el Ayuntamiento puede promover toda clase de actividades y prestar 
todos aquellos servicios públicos que afectan al interés general de la ciudadanía y que no 
estén expresamente atribuidos a otras administraciones públicas. En dicho supuesto, el 
Ayuntamiento puede realizar actividades complementarias de las propias de estas 
administraciones.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 59  Ley de capitalidad de Palma 

– 1179 –



Artículo 64.  
El municipio de Palma de Mallorca tiene las competencias atribuidas por la presente Ley, 

las que le atribuyen las demás normas legales y las que le sean delegadas por otras 
administraciones públicas.

Artículo 65.  
1. El Ayuntamiento de Palma de Mallorca y el resto de administraciones públicas ejercen 

sus competencias con observancia a lo establecido en la presente Ley y ponderando los 
intereses públicos que pueden derivarse de la condición de Palma de Mallorca como capital 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears. También se facilitarán recíprocamente la 
información, la cooperación y la asistencia activas que precisen para la satisfacción de los 
citados intereses y para el desarrollo y la ejecución adecuados de la presente Ley.

2. La cooperación, que tiene carácter voluntario, puede realizarse por medio de los 
siguientes instrumentos, además de por todos los previstos por las normas vigentes:

a) Convenio.
b) Consorcio voluntario, en la forma y por el procedimiento regulado en la legislación 

autonómica sobre régimen local de las Illes Balears.

Artículo 66.  
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, el Ayuntamiento de Palma de 

Mallorca y las diversas administraciones autonómicas mantendrán las precisas relaciones de 
colaboración interadministrativa en los sectores de interés concurrente entre las mismas.

2. Se consideran sectores de interés concurrente, a los efectos de la presente Ley, 
aquellos sectores de la actuación administrativa que resulten afectados por la condición de 
capital de la comunidad de las Illes Balears y que exijan el establecimiento de relaciones 
interadministrativas específicas. Los sectores de interés concurrente están determinados por 
el Consejo de la Capitalidad. Tendrán, en todo caso, esta consideración los sectores de 
actuación administrativa regulados en los capítulos II al XVIII de este título.

Artículo 67.  
Para la gestión conjunta de funciones, actividades o servicios de los sectores de interés 

concurrente pueden constituirse consorcios entre la comunidad autónoma de las Illes 
Balears, el Consejo de Mallorca, en su caso, y el Ayuntamiento de Palma de Mallorca, en la 
forma y por el procedimiento regulado en la Ley municipal y de régimen local de las Illes 
Balears, con las siguientes especialidades:

a) El Consejo de la Capitalidad determinará el número de representantes o votos en los 
órganos de gobierno del consorcio que corresponden a cada administración; concretará si 
pueden incorporarse al consorcio otras administraciones públicas o entidades privadas sin 
ánimo de lucro; y establecerá las reglas relativas a su financiación, sin perjuicio de pacto en 
contrario de las administraciones consorciadas. En cualquier caso, las aportaciones serán, 
como mínimo, iguales a las presupuestadas a tal fin en el ejercicio anterior para el desarrollo 
de las competencias respectivas, salvo las derivadas de actuaciones excepcionales. El 
propio consorcio determinará por reglamento la programación, los sectores de inversión o los 
requisitos de aplicación de las tasas o tarifas de las actividades o los servicios que lleve a 
cabo. Para la adopción de acuerdos tanto relativos a la constitución de consorcios como a su 
funcionamiento, se estará a lo previsto en el artículo 24 de esta Ley, que prevé el necesario 
voto favorable de la administración que tenga la responsabilidad legal del ejercicio de 
cualquiera de las competencias que puedan ser objeto de estos consorcios.

b) Los estatutos de los consorcios, dentro del marco de los acuerdos adoptados por el 
Consejo de la Capitalidad, determinarán el régimen orgánico y funcional, en el que se 
contemplarán, en todo caso, las siguientes reglas:

b.1 El Ayuntamiento, en relación a los servicios y las gestiones en el momento de 
creación del consorcio, puede optar entre su integración en el consorcio en la forma de 
gestión que el mismo acuerde, o bien que el consorcio cree un ente personalizado conforme 
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a lo establecido en la letra b.2 siguiente, sin que en ningún caso se altere el sistema de 
financiación de los consorcios establecidos por la presente Ley. Los estatutos recogerán, 
necesariamente, la opción decidida por el Ayuntamiento.

b.2 A los efectos de lo establecido en la letra b.1 y con el objeto de preservar los 
intereses competenciales del Ayuntamiento, cuando no tenga mayoría en el consorcio le 
corresponde la mayoría de representantes o votos en los órganos de gobierno de los entes 
personalizados.

Artículo 68.  
Las administraciones consorciadas pueden suspender el ejercicio de sus competencias a 

través del correspondiente consorcio, en los siguientes supuestos:
a) La no inclusión, por parte de la otra administración en sus presupuestos, de las 

aportaciones mínimas establecidas por el Consejo de la Capitalidad.
b) la no aportación al consorcio, por parte de la otra administración, de las subvenciones 

o ayudas de cualquier naturaleza de otras entidades públicas o privadas para que se 
destinen a fines contenidos en el objeto del consorcio o de sus entes personalizados.

c) El ejercicio de competencias o el desarrollo de actividades, cuya naturaleza sea 
análoga al objeto del consorcio o de sus entes personalizados al margen o en paralelo a los 
mismos.

d) La no creación de entes personalizados con el contenido, la forma o los términos 
establecidos por el Consejo de la Capitalidad.

e) El incumplimiento de obligaciones esenciales por parte de la otra administración o el 
incumplimiento reiterado de cualquier otro tipo de obligaciones.

f) El acuerdo adoptado por una administración de suspender el ejercicio de sus 
competencias a través del consorcio será inmediatamente ejecutivo y se rendirá cuenta del 
mismo al Consejo de la Capitalidad.

Artículo 69.  
1. La disolución de los consorcios se efectuará en la forma y por el procedimiento que 

prevé la Ley municipal y de régimen local de las Illes Balears.
2. La creación y la disolución de los entes personalizados dependientes del consorcio 

referidos en el artículo 67 corresponden al consorcio en los términos establecidos por el 
Consejo de la Capitalidad y a propuesta de la administración consorciada titular de las 
competencias que constituyen su objeto, estándose, en todo caso, a lo establecido en el 
artículo citado. Dichos entes pueden tener naturaleza pública o privada, siendo el consorcio 
propietario de sus acciones en este último supuesto.

3. El funcionariado y el personal laboral que se incorporen a las plantillas de los 
consorcios y de las entidades referidas en este artículo conservan todos sus derechos 
adquiridos de que gozan en el momento de su incorporación, incluidas las expectativas de 
promoción y movilidad y demás inherentes a su situación funcionarial o laboral.

CAPÍTULO II
Turismo

Artículo 70.  
1. La promoción y el fomento de la actividad turística del municipio de Palma de Mallorca 

pueden corresponder a un consorcio creado al amparo de lo dispuesto en los artículos 67 a 
69 de la presente Ley y en el marco de las disposiciones generales establecidas por la 
comunidad autónoma de las Illes Balears en este ámbito sectorial.

2. En su actuación, el consorcio tendrá especial consideración a los valores 
patrimoniales, culturales e históricos del municipio de Palma de Mallorca.

3. El consorcio promoverá muy especialmente la mejora de las zonas turísticas del 
municipio de Palma de Mallorca.
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CAPÍTULO III
Urbanismo

Artículo 71.  
El Ayuntamiento de Palma de Mallorca participará en la ordenación del territorio, de 

acuerdo con la legislación vigente, mediante su intervención en la elaboración de los 
proyectos de las directrices de ordenación territorial, el Plan territorial de Mallorca, los planes 
territoriales insulares, los planes directores sectoriales y los otros instrumentos de 
ordenación y planeamiento, tanto en la redacción inicial del instrumento de ordenación como 
en sus revisiones o modificaciones, siempre y cuando afecten a dicho municipio. Para esta 
intervención tendrán que nombrarse representantes en los órganos de seguimiento y en los 
órganos técnicos encargados de la redacción de los planes.

Todo instrumento de planificación supramunicipal, en el momento de su elaboración o 
modificación, contemplará las características de Palma de Mallorca, por su situación en la 
isla, por su número de habitantes y la concentración de servicios públicos en su término; 
manteniendo la coherencia en cualquier caso con los modelos territoriales que tengan en 
cuenta todo el territorio.

Artículo 72.  
1. El Plan general de ordenación urbana de Palma de Mallorca, en los términos que 

regula la legislación urbanística, es el instrumento rector de la actividad urbanística del 
Ayuntamiento de Palma de Mallorca mediante el cual tiene que materializar los principios 
constitucionales de utilización del suelo de acuerdo con el interés general y la participación 
de la comunidad a las plusvalías que genere la acción urbanística del municipio.

2. La competencia para la aprobación definitiva del Plan general de ordenación urbana y 
de los otros instrumentos de planeamiento urbanístico corresponde al municipio de Palma de 
Mallorca.

El pleno de su ayuntamiento es el órgano competente para la adopción de los 
correspondientes acuerdos de aprobación inicial y definitiva del Plan general de ordenación 
urbana y del catálogo de protección, así como también para su revisión, modificación y 
adaptación a los instrumentos de ordenación territorial.

En cuanto a la aprobación, la revisión, la modificación y, si procede, la adaptación a los 
instrumentos de ordenación territorial del resto de los instrumentos de planeamiento 
urbanístico distintos del Plan general y del catálogo de protección, los órganos competentes 
serán los establecidos por las normas de organización municipales, salvo que por la 
legislación estatal y autonómica sobre régimen local o esta ley exista una atribución a un 
órgano específico.

3. En el procedimiento de aprobación del Plan general de ordenación urbana y del 
catálogo de protección, y en el de su revisión, modificación o adaptación a los instrumentos 
de ordenación territorial, se tiene que conferir un trámite de audiencia específica al Consejo 
Insular de Mallorca, que se articulará mediante un informe no vinculante que se tendrá que 
emitir en un plazo de dos meses y en los términos previstos al artículo siguiente; además de 
los otros trámites de audiencia o informe a otras administraciones públicas que sean 
legalmente procedentes en el procedimiento.

4. El Ayuntamiento de Palma de Mallorca tiene que dar traslado al Gobierno de las Illes 
Balears y al Consejo Insular de Mallorca de las resoluciones o los acuerdos de aprobación 
definitiva de los instrumentos de planeamiento a que se refiere el apartado 2 anterior, dentro 
del plazo de quince días desde su adopción, adjuntando un ejemplar debidamente 
diligenciado del instrumento que haya sido objeto de la mencionada aprobación definitiva.

Artículo 73.  
1. El trámite de audiencia e informe del Consejo Insular de Mallorca a que se refiere el 

punto 3 del artículo 72 anterior, se realizará una vez se haya producido el acuerdo municipal 
de aprobación inicial. Con este fin el Ayuntamiento de Palma de Mallorca remitirá un 
ejemplar completo de la documentación que haya sido objeto de la mencionada aprobación 
inicial por parte del Pleno.
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2. El informe del Consejo Insular de Mallorca se emitirá por parte del órgano que 
determine sus normas de organización y se tiene que ceñir a las consideraciones oportunas 
por motivos de interés supramunicipal y de legalidad.

3. En todo caso, y en los términos que regulen las normas de organización del Consejo 
Insular de Mallorca, el Ayuntamiento de Palma de Mallorca tiene que tener representación en 
los órganos insulares encargados de la emisión del informe a que se refiere el punto 3 del 
artículo 72 anterior.

Artículo 74.  
La autorización de instalación y apertura de actividades y establecimientos de todo tipo 

requiere, en todo caso, la autorización del Ayuntamiento de Palma de Mallorca. Dicho 
ayuntamiento asume también el trámite de calificación y el informe de actividad.

Artículo 75.  
1. Corresponde en el Ayuntamiento de Palma de Mallorca la declaración de urgente 

ocupación de los bienes y de los derechos afectados en los supuestos de expropiación por 
razones urbanísticas de iniciativa municipal previstas a la legislación urbanística o de 
expropiación forzosa y recogidas a las determinaciones de los planes.

2. En el supuesto de que opte por aplicar el sistema de tasación conjunta previsto en la 
legislación urbanística, corresponde al Ayuntamiento de Palma de Mallorca la aprobación 
definitiva del proyecto de expropiación, que implica asimismo la declaración de urgencia de 
la ocupación de los bienes o derechos afectados. El pago o el depósito del importe de la 
valoración establecida por el proyecto de tasación conjunta habilita para proceder a ocupar 
la finca, sin perjuicio de la valoración por el Jurado Provincial de Expropiación, si procede, y 
de la tramitación de los recursos que procedan respecto del precio justo.

Artículo 76.  
1. Para la gestión urbanística en general y, en particular, para el reparto de las cargas 

urbanísticas, se admite la reparcelación discontinua.
2. La transferencia de techo edificable entre diversas parcelas no puede incrementar la 

edificabilidad global del municipio de Palma de Mallorca ni reducir los espacios destinados 
por el planeamiento a parques y jardines urbanos y a equipamientos en cada uno de los 
distritos municipales.

Artículo 77.  
1. El Patrimonio Municipal de Suelo incluirá un fondo de suelo o económico que reciba 

las aportaciones de las cargas o cesiones urbanísticas.
2. El Patrimonio Municipal de Suelo puede ser gestionado por todas las formas admitidas 

dentro del ámbito del derecho público. La transmisión o constitución de cualquier derecho 
real puede realizarse mediante concurso público.

3. En el desarrollo del planeamiento urbanístico de la ciudad, el Ayuntamiento puede 
delimitar, según la legislación urbanística, polígonos y unidades de actuación destinados a la 
formación de patrimonio municipal. Para su gestión podrá utilizarse cualquiera de los 
sistemas establecidos por la normativa vigente.

Artículo 78.  
A los efectos de la declaración de determinadas zonas de la ciudad como zonas 

turísticas u otras con un tratamiento equivalente desde el punto de vista fiscal, urbanístico, 
comercial u otros, el municipio de Palma de Mallorca podrá no ser considerado como una 
unidad de actuación integral. El Ayuntamiento es competente para realizar estas 
declaraciones.
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Artículo 79.  
La ordenación del subsuelo se realizará mediante planes especiales y específicos que 

fijarán, en todo caso, el aprovechamiento urbanístico del que es susceptible, atendiendo a 
las determinaciones que haya establecido el Plan general.

Artículo 80.  
La cesión gratuita de bienes inmuebles propiedad del Ayuntamiento de Palma de 

Mallorca a otras administraciones públicas se realizará bajo la condición de reversión en 
favor del Ayuntamiento cuando se desafecten del uso o servicio que haya sido causa de su 
cesión.

Artículo 81.  
1. Las compañías de servicios públicos que tengan instalaciones ubicadas total o 

parcialmente en el subsuelo elaborarán y entregarán al Ayuntamiento, si es solicitado por el 
mismo, un plan de situación de sus instalaciones que se actualizará regularmente.

2. El Ayuntamiento determinará los supuestos en los que los diferentes servicios se 
instalarán, obligatoriamente, en galerías de utilización conjunta por las diferentes compañías 
suministradoras.

Artículo 82.  
Las instalaciones de las compañías de servicios públicos son subterráneas en todo el 

término municipal y transcurren por el lugar establecido por el Plan o por otras disposiciones 
urbanísticas o municipales. Solamente pueden transcurrir en superficie previa y expresa 
autorización del Ayuntamiento.

Artículo 83.  
Las personas propietarias de los edificios, además de las obligaciones que les atribuyen 

las normas aplicables, mantendrán las fachadas visibles desde el dominio público en buen 
estado de conservación, tanto para mantener la buena imagen como para evitar cualquier 
peligro para las personas usuarias de las vías públicas. Las ordenanzas municipales pueden 
regular dichas obligaciones, incluso la de acreditar periódicamente la seguridad del inmueble 
y la existencia de una póliza de seguros del edificio que sea suficiente para cubrir estas 
contingencias. El Ayuntamiento de Palma de Mallorca velará por el cumplimiento de las 
normas establecidas sobre conservación y rehabilitación de los edificios.

Artículo 84.  
La potestad sancionadora del alcalde o de la alcaldesa, en lo que concierne a la cuantía 

de las multas, puede llegar al máximo permitido por las normas aplicables relativas a las 
infracciones urbanísticas.

Las actuaciones de restablecimiento de la legalidad urbanística no tienen el carácter de 
sanción y pueden ser decretadas por el organismo municipal competente, dentro del 
correspondiente expediente administrativo y sin otra limitación que la autorización judicial de 
entrada en el domicilio. El incumplimiento por parte de los propietarios de las órdenes de 
ejecución que dicte el Ayuntamiento a fin de mantener los terrenos, las urbanizaciones y las 
edificaciones en condiciones de seguridad, salubridad y ornamento público se sancionará 
con multa del diez al veinte por cien del valor de las obras que sea necesario realizar para 
cumplir los requisitos anteriormente citados. Al notificar la sanción se dará un último plazo 
con advertencia de la ejecución subsidiaria, a costa de la persona propietaria, si no subsana 
las deficiencias dentro de este último plazo concedido.
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CAPÍTULO IV
Vivienda

Artículo 85.  
1. La planificación, programación y gestión de la vivienda pública, en régimen de 

propiedad, alquiler o similar, en el término municipal de Palma de Mallorca, puede 
corresponder a un consorcio creado al amparo de lo dispuesto en los artículos 67 a 69 de la 
presente Ley y en el marco de las disposiciones generales establecidas por la comunidad 
autónoma de las Illes Balears en dicho ámbito sectorial.

2. En su actuación, el consorcio tendrá especial consideración al peso poblacional y a las 
especificidades derivadas de la centralidad y diversidad social dentro de Palma de Mallorca.

3. El consorcio, mediante reglamento, establecerá los criterios de selección y acceso a la 
vivienda pública.

Artículo 86.  
1. El Plan general municipal incluirá la fijación de porcentaje de suelo nuevo con uso 

residencial que debe destinarse forzosamente a la construcción de viviendas de protección 
pública o a otro régimen que permita tasar el precio máximo de venta o alquiler. A este 
efecto, la reserva de terreno será como mínimo de un 30 % de suelo destinado a uso 
residencial, que comprenda al menos un 30 % del aprovechamiento de los usos residenciales 
plurifamiliares, tanto de suelo urbano no consolidado por la urbanización que no esté 
destinado a planes de reconversión o a planes especiales de reconversión, como del 
urbanizable de crecimiento.

2. La reserva de espacios para la vivienda de protección pública legitima su 
expropiación.

3. El consorcio velará para que las promociones de viviendas sean respetuosas con el 
medio ambiente y propicien la implantación de sistemas y materiales que no sean lesivos.

4. El Ayuntamiento de Palma de Mallorca y las demás entidades públicas que de él 
dependan, pueden constituir derecho de superficie en el suelo que integra su patrimonio 
local de suelo o en otro de su propiedad, para destinarlo a la construcción de viviendas de 
protección pública o a otros usos de interés general, en la forma prevista por la legislación 
sobre régimen local. Este derecho de superficie es transmisible y susceptible de gravamen.

5. El Ayuntamiento de Palma de Mallorca tiene derecho de tanteo y retracto sobre todo el 
suelo calificado para la ejecución de construcciones nuevas destinadas a viviendas de 
protección pública en el planeamiento municipal. El procedimiento para el ejercicio de este 
derecho se regulará reglamentariamente.

CAPÍTULO V
Transporte urbano e interurbano de viajeros

Artículo 87.  
1. La coordinación y gestión del servicio urbano e interurbano de viajeros puede 

corresponder a un consorcio de transportes creado de acuerdo con su legislación específica 
y al amparo de lo dispuesto en los artículos 67 a 69 de la presente Ley.

2. El consorcio tiene como objeto articular la cooperación entre las administraciones 
públicas titulares de los servicios y de las infraestructuras del transporte público colectivo.

Artículo 88.  
Las funciones del consorcio son las siguientes:
a) La planificación de las infraestructuras del transporte público de viajeros en su ámbito 

territorial.
b) La planificación de los servicios y el establecimiento de los programas de explotación.
c) La elaboración de un marco de tarifas comunes.
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Artículo 88 bis.  
Dada la consideración de su doble y triple insularidad y en el marco de los acuerdos 

económicos entre el Gobierno de las Illes Balears y el Ayuntamiento de Palma que se 
deriven del desarrollo de esta ley, se garantizarán, en todo caso y como mínimo, para los 
residentes de Menorca, de Ibiza y de Formentera, las mismas condiciones establecidas para 
las personas residentes en Palma, en cuanto a tarifas y abonos para el acceso a la ciudad 
desde el puerto y desde el aeropuerto.

Asimismo, los estudiantes universitarios y de ciclos de formación profesional con 
residencia en Menorca, Ibiza y Formentera accederán al transporte público en iguales 
condiciones que los residentes en Palma.

CAPÍTULO VI
Tráfico

Artículo 89.  
1. Es competencia propia del Ayuntamiento de Palma de Mallorca la ordenación del 

tráfico de personas y vehículos, incluyendo la vigilancia y sanción de infracciones por todas 
las vías urbanas.

2. El Ayuntamiento determinará mediante reglamento, atendiendo a los niveles de 
circulación y morfología de Palma de Mallorca, los supuestos en los que los vehículos 
obstaculizan o dificultan la circulación de otros vehículos o de las personas o crean 
problemas de seguridad vial, con el fin de aplicar las medidas cautelares y las sanciones 
establecidas por las correspondientes normas.

Artículo 90.  
1. La sanción por infracciones de normas de circulación cometidas en vías urbanas 

corresponde al alcalde o a la alcaldesa.
2. El alcalde o la alcaldesa puede desconcentrar o delegar el ejercicio de dichas 

competencias en los términos de la legislación básica de régimen local y la presente Ley.

Artículo 91.  
Las ordenanzas municipales regularán los mecanismos necesarios para controlar y 

sancionar a las personas propietarias y usuarias de vehículos a motor que realicen un uso 
indebido de las señales acústicas, emitan humos o produzcan ruidos molestos con sus 
vehículos.

Artículo 92.  
El Ayuntamiento facilitará a la ciudadanía el acceso a las formas de notificación de 

infracciones de tráfico en las vías urbanas por medios tecnológicos de telecomunicaciones.

Artículo 93.  
1. El Ayuntamiento de Palma de Mallorca elaborará los planes de seguridad vial para 

todo el ámbito territorial del municipio. Los planes serán aprobados por el pleno municipal, 
efectuándose una amplia divulgación de su contenido, que consta de cinco bloques 
sistemáticos:

a) La información sobre los accidentes y el esclarecimiento de sus causas.
b) La educación viaria y su divulgación preventiva.
c) Las mejoras de las vías y la moderación de la circulación.
d) El auxilio sanitario a los heridos en accidentes.
e) La protección escolar.
2. El Ayuntamiento de Palma de Mallorca estará representado en los órganos de 

dirección de tráfico de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
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CAPÍTULO VII
Telecomunicaciones

Artículo 94.  
1. La construcción, la ampliación, la reforma o la alteración de redes de 

telecomunicaciones que necesiten la utilización de dominio público municipal requieren 
obtener la autorización municipal previa correspondiente incluso en el caso de que la nueva 
extensión que se haga utilice instalaciones existentes. Todo ello sin perjuicio de las licencias 
urbanísticas que sean necesarias sea cual sea la persona titular del dominio público.

El Ayuntamiento de Palma participa en la ordenación del proceso de desarrollo de la red 
de telecomunicaciones en su término municipal y determina las áreas más óptimas de 
emplazamiento al mismo tiempo que concreta los puntos idóneos de ubicación mediante un 
estudio de detalle, después de haber llegado previamente a un acuerdo con los operadores.

2. Para la instalación de antenas de cualquier clase debe seguirse lo que establecen las 
ordenanzas municipales. En todo caso, las concesiones y las autorizaciones otorgadas por 
la administración competente para ocupar el espacio radioeléctrico que afecte a Palma 
deben comunicarse al ayuntamiento.

3. El Ayuntamiento de Palma, como entidad prestadora de servicios públicos basados en 
infraestructuras físicas de carácter continuo, puede instalar redes propias de 
telecomunicaciones diferentes de las de otros operadores. La utilización de estas redes 
puede ser para uso propio o de terceros, con sujeción, en este último caso, a los principios 
de neutralidad, transparencia y no discriminación y al cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la normativa estatal en materia de telecomunicaciones.

Artículo 95.  
El Ayuntamiento de Palma de Mallorca fomentará que la ciudadanía pueda disponer de 

servicios de telecomunicaciones de calidad, que permitan la prestación de servicios 
avanzados e interactivos, con capacidad de adaptación a la evolución de las tecnologías y 
prestados en régimen de competencia. Con esta finalidad promoverá que el cableado, los 
equipos y las instalaciones necesarios para su prestación puedan a los domicilios en las 
condiciones establecidas por la normativa vigente.

CAPÍTULO VIII
Medio ambiente, salud pública, consumo y sanidad

Artículo 96.  
El Ayuntamiento de Palma de Mallorca, dentro del ámbito de sus competencias y con un 

compromiso de ciudad sostenible en el marco de las recomendaciones internacionales con 
preferencia a las efectuadas por la Unión Europea, formulará y mantendrá políticas dirigidas 
a la preservación, la restauración y la mejora del medio ambiente urbano y natural y, en 
particular, a asegurar la buena calidad del agua y el aire, el nivel de ruido adecuado, la 
calidad del espacio urbano, el mantenimiento y la promoción de la salud pública, la 
minimización, la reutilización, la recogida selectiva, el reciclaje y el tratamiento de residuos 
urbanos o municipales, el ahorro y el uso eficiente de la energía y la gestión eficiente de los 
recursos naturales, así como la defensa y la protección de los animales.

Artículo 97.  
Se consideran áreas de actuación en materia de medio ambiente, defensa de las 

personas usuarias y consumidoras, salud pública y sanidad, las siguientes:
1. En relación al medio ambiente:
a) El control sanitario del medio ambiente.
b) La adopción de medidas de prevención, control y corrección de la contaminación 

atmosférica.
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c) La optimización máxima en la gestión de la oferta y la demanda de los recursos 
hídricos, con especial hincapié en las medidas de ahorro de agua y en la protección de los 
acuíferos que suministran a la ciudad de Palma de Mallorca, así como también en la gestión 
de la evacuación, el tratamiento y la reutilización de las aguas residuales.

d) La intervención en la evaluación del impacto ambiental en cuanto a proyectos de 
obras y todo tipo de actividades que se realicen en el término municipal.

e) El control sanitario de industrias, actividades y servicios, transportes, ruidos, 
vibraciones y radiaciones.

f) El control sanitario y la recogida, el transporte y el tratamiento de residuos urbanos o 
municipales.

g) La regulación de las condiciones de insonorización interior de edificios y de las 
medidas de ahorro y uso eficiente de la energía y de los recursos naturales.

h) El control de inmuebles en mal estado, estén o no edificados.
i) El fomento de la minimización de residuos urbanos o municipales y su recogida 

selectiva.
j) El control de las emisiones lumínicas.
2. En relación a la defensa de las personas usuarias y consumidoras:
a) La inspección de los productos y los servicios con el fin de comprobar su origen e 

identidad, su cumplimiento de la normativa vigente en materia de precios, de etiquetado, de 
presentación y publicidad y demás requisitos o signos externos referentes a sus condiciones 
de higiene, sanidad y seguridad.

b) El ejercicio directo de la inspección técnica o técnico-sanitaria y de los 
correspondientes controles y análisis, en la medida en la que cuente con medios para su 
realización, o promover y facilitar su ejercicio por otras entidades y organismos, colaborando 
con ellos.

c) La promoción de mecanismos de control para hacer efectiva la garantía de los 
productos y servicios ofrecidos en el ámbito del municipio y para dar a la persona 
consumidora o usuaria las soluciones más adecuadas cuando se produzca la merma de sus 
derechos.

d) Con esta finalidad, el Ayuntamiento potenciará el uso de mecanismos de resolución de 
conflictos entre el empresariado y/o los o las profesionales y la persona consumidora de 
forma extrajudicial. El Ayuntamiento promoverá la creación del órgano arbitral de consumo 
de Palma de Mallorca, regulado en esta Ley, así como cualquier otro sistema que pueda 
favorecer la obtención de soluciones efectivas e inmediatas aplicables al problema surgido.

e) La adopción de las medidas urgentes y los requerimientos de las necesarias 
colaboraciones en los supuestos de crisis o de emergencias que afecten a la salud o la 
seguridad de las personas consumidoras.

f) La prestación y la gestión del servicio de matadero.
3. En relación a la salud pública:
a) El control sanitario de la distribución y del suministro de alimentos y bebidas y demás 

productos directa o indirectamente relacionados con el consumo humano, así como de sus 
medios de transporte.

b) El control del cumplimento de las reglamentaciones técnico-sanitarias en cuanto a 
productos de las ventas no sedentarias.

c) El control sanitario de centros de alimentación.
d) El control sanitario en el área de la higiene alimentaria, los mataderos y las industrias 

del término municipal, así como en cuanto a los animales domésticos y la zoonosis.
e) El control sanitario del abastecimiento de aguas y la vigilancia de la obligatoria 

utilización de agua depurada para el consumo y el riego.
f) El control sanitario de edificios y de lugares de vivienda y de convivencia humana, 

incluidos los campamentos turísticos, los campings y las áreas de actividades físico-
deportivas y de ocio.

g) La información sanitaria, la promoción de la salud y la prevención de enfermedades, 
según las disposiciones vigentes.
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4. En relación a la sanidad, la participación en la planificación, gestión y evaluación de 
los centros, servicios y establecimientos instalados en Palma de Mallorca dependientes de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

5. Todas estas competencias se ejercerán respetando la autonomía competencial de 
cada administración pública y en coordinación entre dichas administraciones. El Consejo de 
la Capitalidad adoptará las medidas necesarias para garantizar su ejercicio armónico.

Artículo 98.  
Puede crearse un consorcio de medio ambiente y salud pública al amparo de lo 

dispuesto en los artículos 67 a 69 de la presente Ley, para ejercer las competencias 
enumeradas en el artículo anterior dentro del ámbito territorial de Palma de Mallorca.

Es misión fundamental de este consorcio crear un laboratorio bajo la denominación de 
Laboratorio Público de Palma de Mallorca.

CAPÍTULO IX
Servicios sociales

Artículo 99.  
1. La actividad de prestación de los servicios sociales contribuirá a hacer real y efectiva 

la igualdad, garantizando y facilitando a todos la ciudadanía el acceso a los servicios que 
tienden a favorecer un desarrollo libre y pleno de la persona y de los colectivos dentro de la 
sociedad, especialmente en casos de limitaciones y carencias. Se prevendrán y eliminarán 
las causas que conduzcan a la exclusión social y a conseguir la integración de toda la 
ciudadanía favoreciendo su solidaridad y participación.

2. La gestión de servicios sociales dentro del ámbito territorial del municipio de Palma de 
Mallorca se coordinará, en todo lo posible, con los servicios de asistencia sanitaria.

3. Las funciones en materia de servicios sociales que se desarrollan en el ámbito 
municipal de Palma de Mallorca son las siguientes:

a) Elaborar la planificación general de los servicios que se prestan, tanto en lo referido a 
construcciones e instalaciones como a tipos de servicios.

b) Proponer al Gobierno de la comunidad autónoma, a través del Consejo de la 
Capitalidad, la reglamentación de las entidades, los servicios y los establecimientos públicos 
y privados que prestan servicios sociales en el municipio de Palma de Mallorca.

c) Los servicios que tienen que prestarse en el municipio de Palma de Mallorca son 
básicamente los siguientes:

Servicio de acogida y de promoción socio-laboral (albergue de transeúntes para 
personas sin hogar).

Servicio de acogida para mujeres y familias (mujeres maltratadas o familias en situación 
de emergencia social).

Servicio de integración y atención a personas discapacitadas.
Servicio de talleres de promoción social con el fin de integración social de colectivos en 

riesgo.
Servicio de promoción grupal y comunitaria. Servicio de alojamiento temporal para 

minorías étnicas.
Cursos de formación ocupacional.
Programa de orientación y promoción laboral.
Inserción formativa para personas discapacitadas.
Colaboración técnica y económica con entidades (convenios y subvenciones a 

asociaciones vinculadas a servicios sociales).
Concesión de subvenciones a asociaciones que trabajan en acciones humanitarias del 

tercer mundo.
Atención comunitaria (proyectos de intervención en la comunidad desde los centros 

municipales de servicios sociales y el Centro Municipal de Drogodependencias, con el fin de 
favorecer la integración y la promoción social de las personas con dificultades).

Atención psicosocial desde los profesionales de los centros municipales.
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Atención social a familias e personas desde los centros municipales.
Atención socio-educativa.
Atención especializada (prevención, tratamiento y taller de actividades) del servicio 

ambulatorio o drogodependientes (Centro Municipal de Drogodependencias).
Voluntariado municipal de acción social.
Ayuda a domicilio a personas con dificultades de movilidad física o falta de autonomía.
Ayudas técnicas a domicilio (material ortopédico).
Comida a domicilio (elaboración y distribución de comida a personas mayores o 

incapacitadas).
Tutela a personas discapacitadas.
Comedor social para personas mayores.
Servicio de teleasistencia (para personas mayores con problemas de soledad o 

dificultades de movilidad).
Concesión de ayudas económicas no periódicas para necesidades básicas de personas 

con dificultades (alquileres, alimentación, etc.).
Concesión de becas de comedor y de guardería para niños en situación de riesgo o de 

desatención.
Concesión de becas de inserción formativa laboral.
Tramitación del salario social.
Servicio de información, asesoramiento y derivación.
Expedición de títulos o tarjetas para personas mayores, pensionistas, con minusvalía o 

acogidas en beneficencia, para obtener descuentos en líneas de transporte u otros similares, 
de acuerdo con lo que reglamentariamente se determine.

Plazas para personas mayores en residencias públicas o privadas.
d) Organizar la información a la ciudadanía y proporcionar el apoyo informativo de 

evaluación y estadística a las tareas de ordenación y planificación de servicios sociales.
e) Crear una escuela permanente de formación del voluntariado, suscribiendo los 

convenios que se estime convenientes con otras administraciones públicas.

Artículo 100.  
1. La gestión de los servicios sociales dentro del ámbito de Palma de Mallorca 

relacionados en el artículo anterior podrá llevarse a cabo mediante un consorcio de servicios 
sociales creado al amparo de los artículos 67 a 69 de la presente Ley.

2. El consorcio de servicios sociales promoverá la cooperación de las entidades y los 
colectivos sociales y de la acción privada para la realización de actividades incluidas en las 
competencias del consorcio.

3. Las administraciones que forman parte del consorcio de servicios sociales podrán 
solicitar informe a este consorcio sobre las solicitudes de subvenciones y de convenios 
formuladas por estas administraciones con otras entidades públicas o privadas que afecten 
al municipio de Palma de Mallorca.

CAPÍTULO X
Juventud

Artículo 101.  
1. El Ayuntamiento de Palma de Mallorca promoverá cuantas actuaciones y servicios 

faciliten la inserción profesional de los jóvenes, su acceso a una vivienda en régimen de 
propiedad o alquiler, así como también la participación de este sector en la vida ciudadana, 
prestando una especial atención al desarrollo de fórmulas de voluntariado y mantenimiento 
de la red asociativa juvenil.

2. El Ayuntamiento de Palma de Mallorca podrá ejercer, por delegación o en régimen de 
cooperación con la administración competente en materia de juventud, la gestión de todos 
los equipamientos públicos destinados a la infancia y a la juventud de titularidad de dichas 
administraciones en el campo de la prevención, la promoción y el ocio, situados en su 
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término municipal. Pueden incluirse en esta gestión los equipamientos y servicios públicos 
de otras administraciones públicas que deseen efectuar dicha delegación o cooperación.

3. Sobre la base del principio de reciprocidad, el Ayuntamiento de Palma de Mallorca 
participa en los órganos competentes para la planificación de la política de juventud y será 
informado de las solicitudes relativas al otorgamiento de subvenciones a entidades juveniles 
e infantiles que actúan en el municipio.

CAPÍTULO XI
Mujer

Artículo 102.  
1. El Ayuntamiento de Palma de Mallorca promoverá todas las acciones y todos los 

servicios que faciliten la integración y la participación de la mujer en la sociedad y que eviten 
la discriminación por razón de sexo.

2. El Ayuntamiento de la ciudad ejerce, por delegación o en régimen de cooperación con 
la comunidad autónoma de las Illes Balears, la gestión de todos los equipamientos públicos 
destinados a la mujer situados en su término municipal y que pertenecen a ambas 
instituciones. Pueden incluirse en esta gestión los equipamientos y servicios públicos de 
otras administraciones públicas que deseen efectuar dicha delegación o cooperación.

3. El Ayuntamiento de Palma de Mallorca participa en los órganos competentes para la 
planificación de la política de la mujer y será informado de las solicitudes relativas al 
otorgamiento de subvenciones a entidades de promoción de la mujer que actúan en el 
municipio.

CAPÍTULO XII
Cultura

Artículo 103.  
1. El Ayuntamiento proporcionará ofertas culturales de interés para la ciudadanía, con 

especial énfasis en la promoción de iniciativas culturales en los distritos y las barriadas, y 
fomentará proyectos internacionales competitivos.

2. La actividad del Ayuntamiento se dirige a:
a) Apoyar la iniciativa ciudadana y cívica.
b) Crear, gestionar y mantener el patrimonio artístico, científico, tecnológico, natural y 

documental.
c) Difundir la cultura por los pueblos y las barriadas.
d) Impulsar las actividades de los sectores culturales sin ánimo de lucro.
e) Incentivar la presencia en Palma de Mallorca de industrias culturales y de 

equipamientos de uso cultural.
f) Informar de todas las actividades culturales que se celebren en Palma de Mallorca.
g) Participar en el impulso de las grandes infraestructuras culturales de titularidad 

autonómica, así como de otras administraciones públicas radicadas en el municipio.
h) Proteger y fomentar el patrimonio lingüístico y la cultura tradicional de la ciudadanía 

de Palma de Mallorca.

Artículo 104.  
Se consideran áreas de actuación en materia de cultura las siguientes:
a) La creación y gestión de los museos de titularidad municipal, incluso aquéllos cuya 

creación se realice mediante consorcios con otras administraciones públicas o entidades 
privadas sin ánimo de lucro, que en definitiva tengan que revertir en el Ayuntamiento.

b) La creación y gestión de bibliotecas y archivos municipales.
c) La creación y gestión de teatros, auditorios musicales y cualquier otro tipo de 

equipamiento cultural municipal.
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d) La conservación y custodia de los bienes que integran el patrimonio histórico, artístico, 
científico, tecnológico y natural comprendido en el término municipal de Palma de Mallorca. 
Cuando sean titularidad de otras administraciones públicas u otras instituciones o personas 
privadas, se celebrarán los convenios de colaboración oportunos.

e) La adopción de las medidas oportunas para evitar el deterioro, la pérdida o la 
destrucción de los bienes culturales.

Artículo 105.  
1. La gestión de las actividades y actuaciones referidas en los artículos anteriores puede 

llevarse a cabo mediante un consorcio de cultura creado al amparo de los artículos 67 a 69 
de la presente Ley.

2. Corresponde al consorcio de cultura la aprobación de planes especiales del subsuelo 
cuyo objeto sea la determinación de zonas arqueológicas y la regulación de su uso. En estos 
planes se determinará la situación de los objetos de valor arqueológico para que sean 
depositados en un museo u otro lugar de investigación o, si procede, que se restituyan a su 
lugar original. Para la aprobación de estos planes se seguirá el procedimiento establecido 
por los planes especiales.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, y en el caso de no constituirse este 
consorcio, la aprobación de planes especiales de subsuelo cuyo objeto sea la determinación 
de zonas arqueológicas y la regulación de su uso será un objeto cultural prioritario del 
Ayuntamiento de Palma de Mallorca, por el cual solicitará al resto de administraciones 
competentes su implicación y apoyo, en los términos establecidos en la legislación aplicable 
en materia de patrimonio histórico y arqueológico.

Artículo 106.  
En el caso del patrimonio histórico, artístico, científico, tecnológico y natural, la 

declaración de bienes de interés cultural, bienes catalogados, así como otras calificaciones 
análogas cuya titularidad corresponde a otras administraciones públicas, el Ayuntamiento de 
Palma de Mallorca informará, preceptivamente, la inclusión o desafectación de un bien a 
dicho patrimonio, y también puede ejercer la iniciativa para la incoación de los expedientes 
correspondientes.

Artículo 107.  
En relación a los archivos, las bibliotecas y los museos cuya titularidad corresponde a 

otras administraciones públicas que no tienen la naturaleza de grandes infraestructuras 
culturales, corresponde al Ayuntamiento de Palma de Mallorca:

a) Participar en el ente o el órgano colegiado de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears para la planificación, la creación o el asesoramiento de los archivos, las bibliotecas y 
los museos ubicados en el municipio de Palma de Mallorca.

b) Estar representado en los órganos de gobierno de los archivos, las bibliotecas y los 
museos de la comunidad autónoma de las Illes Balears y de otras administraciones públicas 
que no sean del Estado que se hallen en el término municipal de Palma de Mallorca.

c) Informar preceptivamente sobre la creación de nuevos archivos, bibliotecas y museos 
en el término municipal de Palma de Mallorca.

Artículo 108.  
El Ayuntamiento de Palma de Mallorca conservará en su funcionariado la denominación 

de los cargos municipales históricos, meramente a efectos históricos y culturales y sin 
otorgar ningún tipo de derecho específico adicional por esta circunstancia.
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CAPÍTULO XIII
Deportes

Artículo 109.  
1. El Ayuntamiento promoverá y facilitará el acceso al deporte y su práctica individual y 

colectiva, como factor fundamental del desarrollo integral de la persona.
2. Las competencias municipales propias son:
a) La elaboración y la aprobación de planes especiales de instalación de equipamientos 

deportivos.
b) La construcción de instalaciones y equipamientos deportivos con la posibilidad de 

ejercer, por delegación o en régimen de cooperación con las administraciones de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, la gestión de los equipamientos públicos 
destinados al deporte en el ámbito territorial del municipio de Palma de Mallorca que 
pertenecen a dichas instituciones. Pueden incluirse en dicha gestión los equipamientos y 
servicios públicos de otras administraciones públicas que deseen efectuar dicha delegación 
o cooperación.

3. Corresponde también al Ayuntamiento de Palma de Mallorca:
a) Promover, por si mismo o en colaboración con otras administraciones o entidades, 

programas, actividades y competiciones deportivas.
b) Suministrar los elementos precisos para establecer las determinaciones del Plan 

director de equipamientos deportivos de las Illes Balears.
c) Participar en la elaboración y ejecución de los programas de la comunidad autónoma 

de las Illes Balears y del Consejo Insular que tengan por objeto financiar la construcción, 
ampliación y mejora de los equipamientos deportivos públicos de Palma de Mallorca.

4. En el marco de los principios generales que inspiran las relaciones 
interadministrativas, el Ayuntamiento de Palma de Mallorca y demás administraciones 
públicas competentes en materia de deportes se informarán recíprocamente de las 
subvenciones otorgadas a entidades situadas en Palma de Mallorca para actividades depor‐
tivas.

Artículo 110.  
Las instalaciones deportivas de las escuelas públicas y concertadas se proyectarán y 

construirán de forma que se facilite su utilización polivalente y puedan ponerse a disposición 
de la comunidad y de las asociaciones deportivas, respetando el desarrollo normal de las 
actividades docentes del centro escolar, que tendrán carácter prioritario. En todo caso, la 
gestión de las instalaciones deportivas escolares públicas corresponde a la administración 
municipal, que se ejercerá:

a) Directamente, cuando la gestión del centro escolar esté encomendada al 
Ayuntamiento de Palma de Mallorca.

b) En otros casos, asegurando un determinado horario de apertura y utilización para el 
público, mediante la aprobación de las propuestas que le sometan los centros y prestando la 
colaboración económica, técnica o de personal que considere pertinente, para la efectividad 
de la utilización municipal.

Artículo 111.  
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior por lo que se refiere a las nuevas 

infraestructuras deportivas de las escuelas sostenidas con fondos públicos, el Ayuntamiento 
de Palma de Mallorca, la consejería competente en materia de educación y las diferentes 
direcciones de los centros educativos ya existentes llegarán a los acuerdos necesarios para 
permitir, siempre que sea posible, el uso de las infraestructuras deportivas de estos centros 
para toda la ciudadanía de las zonas donde se sitúen, con especial atención a aquellos 
barrios y pueblos de Palma con mayor densidad de edificación y menor disponibilidad de 
espacios libres públicos.
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En el contenido económico de los conciertos que se establezcan entre la administración 
educativa y las entidades privadas se valorará la aceptación de lo establecido en este 
artículo.

Artículo 112.  
La gestión de las actividades y actuaciones a las que se refieren los artículos anteriores 

puede llevarse a cabo mediante un consorcio de deportes creado al amparo de los artículos 
67 a 69 de la presente Ley.

CAPÍTULO XIV
Educación

Artículo 113.  
Las funciones en materia de educación que se desarrollan en el ámbito municipal de 

Palma de Mallorca son, a efectos de esta Ley, las siguientes:
a) La programación y distribución territorial, dentro del municipio, de los centros docentes 

comprendidos en las vigentes leyes de ordenación educativa, excepto los universitarios.
b) La creación, en el marco de la planificación general, la construcción y las obras de 

reforma, ampliación y mejora de los centros docentes públicos, excepto los universitarios.
c) La conservación, el mantenimiento y la vigilancia de los edificios destinados a centros 

docentes públicos de educación primaria, educación infantil, educación de enseñanzas de 
régimen especial, educación post-obligatoria y educación de personas adultas.

d) La gestión de todos los centros públicos de educación infantil, educación primaria y 
educación post-obligatoria.

e) La gestión de los programas de garantía social, de la formación profesional específica, 
de los centros de régimen especial y de la educación de personas adultas.

f) La educación complementaria y extraescolar.
g) La creación, en el marco de la planificación general, y la gestión de centros 

pedagógicos y de recursos, de servicio de apoyo, asesoramiento e investigación 
psicopedagógica y de la formación de personal docente.

h) La ejecución de los programas de educación compensatoria.
i) La vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria.
j) La reglamentación y gestión del transporte, de los comedores y de otros servicios 

escolares.
k) En el marco de las competencias municipales y, en su caso, de delegaciones, la 

vigilancia del desarrollo, de la aplicación y de la evaluación de la ordenación académica en 
Palma de Mallorca.

Artículo 114.  
1. La competencia sobre las actividades y los servicios relacionados en el artículo 

anterior puede llevarse a cabo mediante un consorcio de educación creado al amparo de los 
artículos 67 a 69 de esta Ley, salvo las contenidas en el apartado c), que se ejercerán en 
función de la administración a la que corresponde la titularidad patrimonial del centro, sin 
perjuicio de los acuerdos que puedan establecerse en el futuro.

2. Corresponden también al consorcio, en el marco de la legislación aplicable, las 
siguientes funciones:

a) Instar a la actuación de la inspección técnica educativa, informando preceptivamente 
en todos los expedientes instruidos en el ámbito del municipio de Palma de Mallorca.

b) Emitir informe preceptivo de las solicitudes relativas al establecimiento de centros 
concertados en Palma de Mallorca.

Artículo 115.  
Al Ayuntamiento de Palma de Mallorca le corresponde, como mínimo, un representante 

en el Consejo Social de la Universidad de las Illes Balears, sin perjuicio de que esta 
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representación pueda ser incrementada por ley o por acuerdo de las diferentes partes 
representadas en dicho consejo.

Artículo 116.  
En todos los centros docentes a los que se refiere el presente capítulo debe prestarse 

una especial atención a la enseñanza de contenidos referidos a los derechos humanos 
reconocidos y protegidos en normas internacionales y en la Constitución, así como a la 
organización y actividad de las organizaciones internacionales cuyo objetivo principal sea el 
fomento de la paz, la cooperación y la solidaridad.

Artículo 117.  
El Consejo Escolar Municipal de Palma de Mallorca estará presidido por el alcalde o la 

alcaldesa de Palma de Mallorca o por el concejal o la concejala en que delegue, y en cuanto 
a su funcionamiento y competencias, se rige por lo establecido en el ordenamiento vigente 
en relación a los consejos escolares territoriales. Con idéntico fin, el régimen de los consejos 
escolares de distrito es el que el ordenamiento establece para los consejos escolares 
municipales.

CAPÍTULO XV
Seguridad ciudadana

Artículo 118.  
Corresponde al Ayuntamiento de Palma de Mallorca:
a) Colaborar en la función de la policía de seguridad ciudadana, conforme a lo 

establecido por la Junta Local de Seguridad.
b) Tipificar en las ordenanzas municipales los actos contrarios al orden y la seguridad 

ciudadana en el ámbito de las relaciones de vecindad, respetando los derechos y las 
libertades fundamentales y sancionando las infracciones.

c) Ejercer las atribuciones que en materia de espectáculos establece la vigente 
legislación sectorial.

d) Estas competencias y funciones municipales en materia de seguridad serán 
desarrolladas por la Policía Local de Palma de Mallorca sin perjuicio de las que 
corresponden a otras fuerzas y cuerpos de seguridad.

Artículo 119.  
1. El Ayuntamiento de Palma de Mallorca regulará, mediante ordenanza municipal, las 

siguientes conductas constitutivas de infracción administrativa grave:
a) Producir desórdenes y daños graves a personas y bienes de dominio público, a 

espacios o establecimientos públicos, si no constituyen delito.
b) Practicar, en la vía pública, todo tipo de juegos de azar no autorizados, con fin 

lucrativo o mediante apuestas.
c) Tener animales que puedan causar alarma, molestias o daños a las personas, sin 

haber obtenido las correspondientes autorizaciones, según los requisitos que se establezcan 
por ordenanza, y sin dar cumplimiento a las condiciones de seguridad e higiene exigibles. El 
abandono de animales se sancionará conforme a lo dispuesto en la legislación y la 
reglamentación sobre protección de animales.

d) Realizar actos y producir alborotos como consecuencia de conductas incívicas, 
vandálicas o a causa de embriaguez en la vía pública o en instalaciones y bienes de dominio 
público, siempre y cuando no constituyan delito. Cuando dichos actos se produzcan en el 
exterior de locales de concurrencia pública, la ordenanza regulará la responsabilidad de los 
propietarios de los establecimientos.

e) Tener comportamientos incívicos, de contenido xenófobo, racista y sexista.
f) Realizar comercio ambulante y otras actividades en la vía pública si permiso.
g) Vender productos alcohólicos y tabaco a persones menores.
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h) Provocar, de manera reiterada, bullicios, ruidos y vibraciones, molestos para la 
vecindad y que impliquen una disminución de su calidad de vida con vulneración del derecho 
a la intimidad.

2. Las infracciones indicadas en el punto anterior son sancionadas por el alcalde o la 
alcaldesa con multa fijada dentro de los límites establecidos con carácter general en la 
legislación básica en materia de régimen local.

3. En cualquier momento del procedimiento sancionador en que los órganos 
competentes estimen que los hechos pudieran ser también constitutivos de ilícito penal, lo 
comunicarán a la Fiscalía, solicitándole testimonio sobre las actuaciones practicadas 
respecto de la comunicación.

Artículo 120.  
1. El Ayuntamiento tendrá conocimiento de las solicitudes y propuestas de 

manifestaciones públicas que se presenten ante la administración competente y emitirá 
informe preceptivo sobre el recorrido propuesto si así se establece por la correspondiente 
normativa.

2. El Ayuntamiento puede retirar los objetos depositados en la vía pública por las 
compañías y empresas de servicio público, si los mismos pueden ser utilizados para 
provocar desórdenes en actos o manifestaciones públicas. Puede dirigir la correspondiente 
exigencia o responsabilidad contra las compañías que, habiendo sido requeridas, no hayan 
adoptado las disposiciones pertinentes para evitar el uso inadecuado de sus materiales.

Artículo 121.  
Corresponden a la Junta Local de Seguridad Ciudadana de Palma de Mallorca las 

siguientes funciones:
a) Elaborar las políticas y los planes de seguridad ciudadana y de prevención del delito 

dentro del ámbito municipal.
b) Elaborar los programas de coordinación, colaboración y cooperación de las fuerzas y 

los cuerpos de seguridad que operan en Palma de Mallorca, adoptar las decisiones 
oportunas en dicha materia, realizar su seguimiento y su ejecución.

c) Intercambiar información entre las diferentes fuerzas y cuerpos de seguridad para el 
mayor cumplimiento de las respectivas funciones.

Artículo 122.  
1. El alcalde o la alcaldesa de Palma de Mallorca tiene la condición de autoridad 

competente en materia de seguridad cuando actúe en el ejercicio de las competencias 
atribuidas al municipio en dicha materia.

2. El alcalde o la alcaldesa puede imponer dentro del ámbito de las competencias 
municipales en materia de seguridad las sanciones establecidas por la Ley.

Artículo 123.  
La Policía Local de Palma de Mallorca actúa como policía de autoridad, policía de 

seguridad y asistencial y policía judicial, en los términos de la presente Ley y de las leyes 
orgánicas y procesales aplicables.

Artículo 124.  
La Policía Local de Palma de Mallorca, como policía de autoridad, vela, a partir de las 

instrucciones generales y de las normas emanadas de las autoridades municipales, por el 
cumplimiento de las ordenanzas, los bandos y las demás disposiciones municipales.

Artículo 125.  
La Policía Local de Palma de Mallorca ejerce las siguientes funciones:
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a) Proteger a las autoridades del Ayuntamiento así como a los edificios y las 
instalaciones municipales.

b) Ordenar y dirigir el tráfico y el uso de las vías públicas urbanas en el término municipal 
de Palma de Mallorca, conforme a lo establecido en las normas de circulación.

c) Instruir atestados por accidentes de circulación en las vías públicas urbanas del 
término municipal de Palma de Mallorca.

d) Prestar auxilio en los supuestos de accidente, catástrofe o calamidad pública y 
participar en la forma establecida por las leyes en la ejecución de los planes de protección 
civil.

e) Efectuar diligencias de prevención y las actuaciones tendentes a evitar la comisión de 
actos delictivos en el marco de colaboración establecido por la Junta Local de Seguridad.

f) Vigilar los espacios públicos y colaborar con las fuerzas y los cuerpos de seguridad del 
Estado y de la comunidad autónoma, en su caso, en la protección de manifestaciones y el 
mantenimiento del orden cuando sea requerida.

g) Cuidar el cumplimiento de las ordenanzas y los bandos que dicte el Ayuntamiento.
h) Ayudar a la ciudadanía en la resolución de los conflictos privados cuando se lo solicite.
i) Captar, recibir y analizar todos los datos que tengan interés para el orden y la 

seguridad en los espacios públicos y estudiar, programar y ejecutar los métodos y las 
técnicas de prevención de la delincuencia que atenten contra aquella seguridad.

j) Cualquier otra función que le pueda ser atribuida de acuerdo con la legislación vigente 
en materia de fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado, con los que se deberán establecer 
mecanismos eficientes de coordinación de actuaciones y de traspaso de datos, bajo la 
supervisión de la Junta Local de Seguridad.

CAPÍTULO XVI
Justicia de proximidad

Artículo 126.  
El poder judicial y el servicio público de la Administración de Justicia en la ciudad de 

Palma de Mallorca son ejercidos por los órganos jurisdiccionales determinados en la 
legislación reguladora del Poder Judicial.

Artículo 127.  
1. La justicia de proximidad se puede implantar en el término municipal de la ciudad de 

Palma de Mallorca de conformidad con lo dispuesto en la legislación reguladora del Poder 
Judicial.

2. La naturaleza, la constitución, las competencias, la demarcación, el funcionamiento y 
la financiación de la justicia de proximidad se regulan de acuerdo con lo que determinen, en 
su caso, la Ley Orgánica del Poder Judicial y las respectivas leyes sectoriales.

CAPÍTULO XVII
Protección civil

Artículo 128.  
1. El objeto principal de la protección civil municipal es garantizar la protección física de 

personas y de los bienes en situación grave de riesgo colectivo, calamidad pública o 
catástrofe extraordinaria en la que la seguridad y la vida de las personas pueden peligrar o 
sucumbir masivamente.

2. El objeto complementario de la protección civil municipal es minimizar los efectos 
derivados de los riesgos naturales, antrópicos y tecnológicos que pueden afectar al conjunto 
de la población, los servicios básicos y el funcionamiento normal de Palma de Mallorca y de 
su entorno.
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Artículo 129.  
1. Al Ayuntamiento de Palma de Mallorca le corresponde, en del marco de sus 

competencias, elaborar, aprobar e implantar el Plan municipal de protección civil. Dicho plan 
será homologado por el órgano competente de la comunidad autónoma.

2. La competencia en materia de protección civil del Ayuntamiento de Palma de Mallorca 
se extiende a todo su territorio y corresponde al alcalde o a la alcaldesa o a la persona en la 
que delegue.

3. El alcalde o la alcaldesa de Palma de Mallorca formará parte de los órganos de 
coordinación de protección civil de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 130.  
La planificación y el control de la protección civil de Palma de Mallorca serán ejercidos 

por la comisión de protección civil municipal, de acuerdo con sus competencias, cuya 
creación corresponde al pleno del Ayuntamiento, y su organización y funcionamiento se 
regularán por reglamento. Presidirá dicha comisión el alcalde o la alcaldesa o el concejal o la 
concejala en que delegue.

Artículo 131.  
Los planes de protección civil competencia del municipio son los planes territoriales 

municipales que establecerán el marco orgánico y funcional de las autoridades, de los 
órganos y de los organismos, así como los mecanismos de movilización de los medios 
materiales y personales, tanto públicos como privados, necesarios para la protección de la 
integridad física de las personas, los bienes y el patrimonio colectivo y ambiental ante 
situaciones de extraordinaria emergencia.

Artículo 132.  
1. El Ayuntamiento de Palma de Mallorca potenciará la participación de toda la 

ciudadanía en la reducción del riesgo que la sociedad genera y en las labores preventivas de 
emergencia para aumentar la corresponsabilidad social.

2. El Ayuntamiento de Palma de Mallorca impulsará el desarrollo de programas de 
cultura de la autoprotección en la población y en las actividades económicas y sociales.

3. La autoridad de emergencias municipal, conforme a la legislación estatal y 
autonómica, puede movilizar los bienes y emitir las órdenes e instrucciones que considere 
imprescindibles para atender a las situaciones de emergencia que serán de obligado 
cumplimiento para las personas físicas y jurídicas.

Artículo 133.  
La gestión de las actividades y de las actuaciones a las que se refieren los artículos 

precedentes puede realizarse mediante los instrumentos previstos en la legislación vigente 
en materia de ordenación de emergencias.

CAPÍTULO XVIII
Infraestructuras

Artículo 134.  
El Ayuntamiento de Palma de Mallorca, de acuerdo con el Consejo de la Capitalidad, 

puede instar, promover y colaborar en la creación de infraestructuras de interés para el 
municipio, como carreteras, puentes, pasos subterráneos o a nivel, líneas de tren, 
trolebuses, metro o tranvías, aparcamientos, obras hidráulicas, mataderos, edificios e 
instalaciones para servicios públicos, de comunicaciones y todas las que sean de interés de 
la comunidad vecinal. Todo ello al amparo de la legislación básica de régimen local.
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Artículo 135.  
La comunidad autónoma de las Illes Balears y el Consejo de Mallorca solicitarán informe 

previo del Ayuntamiento de Palma de Mallorca de cualquier proyecto de creación o reforma 
de grandes infraestructuras que se ubiquen en el término municipal de Palma de Mallorca, o 
parte de las mismas que se asienten o transcurran en el mismo, todo ello sin perjuicio de las 
competencias municipales en la materia.

Artículo 136.  
La gestión de las actividades y actuaciones a las que se refiere el artículo anterior puede 

hacerse mediante un consorcio de infraestructuras creado al amparo de los artículos 67 a 69 
de la presente Ley.

CAPÍTULO XIX
Gestión de los servicios y de las infraestructuras estratégicas por parte del 

municipio

Artículo 137.  
La participación que corresponde al Ayuntamiento de Palma de Mallorca en la gestión de 

infraestructuras de titularidad de otras administraciones es, sin perjuicio de las funciones de 
planeamiento, gestión y disciplina urbanística, policía local, servicio de extinción de 
incendios, policía sanitaria, mataderos, movilidad, protección y mejora del medio ambiente y 
demás que corresponden al Ayuntamiento, en todo lo que afecte al ámbito territorial del 
término municipal de Palma de Mallorca.

Artículo 138.  
El Ayuntamiento de Palma de Mallorca debe tener representación en los órganos de 

gobierno de las cajas de ahorros que tengan su sede o sus delegaciones en Palma de 
Mallorca, en los términos que establece la legislación vigente.

CAPÍTULO XX
La iniciativa pública municipal en la actividad económica

Artículo 139.  
1. El Ayuntamiento, mediante expediente que acredite la conveniencia y la oportunidad 

de la medida, puede ejercer actividades económicas, según lo que dispone el artículo 128.2 
de la Constitución.

2. La iniciativa municipal en actividades económicas se ejerce, exceptuando lo previsto 
por la legislación básica del régimen local, en régimen de libre concurrencia y en el marco de 
los principios de libertad de empresa y economía de mercado reconocidos por el artículo 38 
de la Constitución.

TÍTULO VIII
Régimen financiero

CAPÍTULO I
Recursos

Artículo 140.  
La hacienda municipal de Palma de Mallorca está constituida por los siguientes recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y otros de derecho privado.
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b) Los tributos propios clasificados en tasas, contribuciones especiales e impuestos y 
recargos exigibles sobre los impuestos de la comunidad autónoma de las Illes Balears u 
otras entidades locales.

c) La participación en los tributos del Estado y de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears.

d) Las subvenciones.
e) Los ingresos percibidos en concepto de precios públicos.
  f) El producto de operaciones de crédito.
g) El producto de multas y sanciones en el ámbito de su competencia.
h) Otras prestaciones de derecho público.

Artículo 141.  
La participación en los ingresos de la comunidad autónoma de las Illes Balears y las 

subvenciones procedentes asimismo de la comunidad autónoma, según lo previsto en la 
legislación autonómica en materia municipal y de régimen local, se articularán partiendo de:

a) La participación en el Fondo de Cooperación Local de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears que le corresponda, sin ningún tipo de limitación discriminatoria en relación al 
resto de municipios de las Illes.

b) Las aportaciones que le correspondan por la financiación de planes de 
infraestructuras y de servicios establecidos o que se establezcan destinados a fomentar y 
equilibrar territorialmente las infraestructuras en todo el territorio balear.

c) Les aportaciones que le correspondan para la financiación de programas sectoriales 
y/o específicos establecidos o que se establezcan en el municipio de Palma de Mallorca.

Artículo 142.  
Se establece una cláusula de garantía para compensar la capitalidad de Palma mediante 

la siguiente financiación especial:
a) Las instituciones públicas autonómicas con ámbito competencial en el término 

municipal de Palma garantizarán una aportación anual no inferior a treinta millones de euros 
para Palma como compensación de los costes de capitalidad. Esta cuantía anual estará 
formada por las aportaciones del Fondo de Cooperación Local que le correspondan más la 
cantidad adicional que sea necesaria.

b) Para complementar el nivel de infraestructuras, instalaciones y servicios asociados al 
carácter de capitalidad que tiene el municipio de Palma, la comunidad autónoma de las Illes 
Balears preverá anualmente en los presupuestos inversiones directamente territorializadas 
en el municipio de Palma e inversiones indirectas vía aportaciones a los consorcios que se 
creen al amparo de esta ley por un importe de, como mínimo, el 16 % del total de las 
dotaciones consignadas para inversiones reales en los presupuestos del sector público 
autonómico.

c) Las aportaciones a que hacen referencia las letras a) y b) anteriores forman parte de 
la financiación global de Palma, a los efectos previstos en el artículo 2.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, general de subvenciones, y el artículo 2.3.d) del texto refundido de la 
Ley de subvenciones, aprobado por el Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre.

CAPÍTULO II
Planificación económica

Artículo 143.  
1. El sistema de planificación del Ayuntamiento de Palma de Mallorca comprende:
a) El plan de actuación municipal.
b) El plan económico y financiero.
c) El plan de inversiones.
d) El presupuesto general.
e) El plan de tesorería.
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2. El plan de actuación municipal, propuesto por el equipo de gobierno, con una vigencia 
igual a la del mandato, será aprobado por el pleno del Ayuntamiento, y comprende los 
objetivos y las políticas que se prevén llevar a cabo en las diferentes actividades y los 
diferentes servicios prestados por el Ayuntamiento de Palma de Mallorca, sus organismos 
autónomos y sus sociedades municipales.

3. El plan económico y financiero, propuesto por el equipo de gobierno, será aprobado 
por el pleno del Ayuntamiento, y establece los objetivos y las políticas económicas y 
financieras que se deben llevar a cabo durante los próximos cuatro años, integrando las 
diversas adaptaciones previstas en el plan de actuación municipal y realizando una previsión 
de la financiación. Dicho plan será revisado anualmente.

4. El plan de inversiones, propuesto por el equipo de gobierno municipal, será aprobado 
por el pleno del Ayuntamiento, y detalla los proyectos de inversión que se prevén realizar en 
los próximos cuatro años. Dicho plan será revisado anualmente.

5. Los presupuestos generales, cuya aprobación corresponde al pleno del Ayuntamiento, 
comprenden las obligaciones y los gastos que, como máximo, puedan reconocer el 
Ayuntamiento de Palma de Mallorca y sus organismos autónomos, y los derechos e ingresos 
que se prevean liquidar durante el correspondiente ejercicio presupuestario, así como las 
previsiones de ingresos y gastos de las sociedades mercantiles, cuyo capital social 
pertenece íntegramente al Ayuntamiento. Al presupuesto se le aplicará la normativa 
reguladora de las haciendas locales.

6. El plan de tesorería prevé, mensualmente, para el correspondiente ejercicio 
presupuestario, los cobros y pagos del Ayuntamiento de Palma de Mallorca y, como 
consecuencia, los excedentes y déficits transitorios de Tesorería, con el propósito de 
administrar los fondos de forma que permitan satisfacer puntualmente las obligaciones de 
pago. El plan se revisará mensualmente. Su aprobación corresponde al alcalde o a la 
alcaldesa.

CAPÍTULO III
Contabilidad y fiscalización

Artículo 144.  
La contabilidad y la fiscalización de los gastos se realizarán según lo dispuesto en la 

legislación reguladora de las haciendas locales y las disposiciones complementarias.

CAPÍTULO IV
La Tesorería

Artículo 145.  
La Tesorería del Ayuntamiento de Palma de Mallorca se rige por lo dispuesto en la 

legislación reguladora de las haciendas locales, en la Ley general presupuestaria en todo 
aquello que sea de aplicación, y demás disposiciones complementarias.

CAPÍTULO V
Subvenciones

Artículo 146.  
La actividad municipal de fomento se adecuará a los principios de publicidad, igualdad y 

objetividad y procurará la asignación racional y eficiente de los recursos públicos. La 
concesión de subvenciones se adecuará a la legislación de subvenciones de la comunidad 
autónoma en todo lo que no sea incompatible con el régimen local.
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TÍTULO IX
Órgano de administración arbitral en materia de consumo

Artículo 147.  
El Ayuntamiento de Palma de Mallorca puede crear un órgano cuya finalidad sea 

administrar el sistema arbitral de consumo en el ámbito territorial del municipio de Palma de 
Mallorca. Dicho órgano someterá su actuación a las leyes reguladoras de la defensa de las 
personas consumidoras y usuarias, del arbitraje, así como a las disposiciones que apruebe 
el pleno municipal.

TÍTULO X
Comisiones de asesoramiento para recursos

Artículo 148.  
1. Pueden crearse por acuerdo del pleno, unas comisiones específicas de asesoramiento 

que conozcan de los recursos de reposición y de alzada e informen de ellos, en las materias 
de tributos locales, responsabilidad patrimonial, urbanismo, sanciones de competencia 
municipal y reclamaciones individuales de funcionariado público.

En las citadas comisiones de asesoramiento no pueden participar los miembros del 
consistorio. El alcalde o la alcaldesa nombrará a sus miembros en cada constitución del 
Ayuntamiento. Mayoritariamente, sus miembros deben diplomados o licenciados en 
disciplinas del ámbito de las ciencias jurídicas.

2. Periódicamente, dichos órganos elaborarán una memoria en la que se analice, de 
forma global, el funcionamiento de los servicios de la corporación en relación a las materias 
de las que conozcan, y propondrán aquellas reformas de procedimiento y organización que 
consideren oportunas.

TÍTULO XI
Régimen jurídico de la representación y la defensa del Ayuntamiento de Palma 

de Mallorca

Artículo 149.  
El Ayuntamiento de Palma de Mallorca, en su condición de administración pública con 

personalidad jurídica, puede ser citado ante los diferentes órdenes y órganos judiciales, y 
ocupar las diferentes situaciones procesales que permitan las leyes. Además, está 
legitimado no solamente para impugnar las disposiciones y los actos de las diferentes 
administraciones públicas, sino que también tiene la obligación de ejercer las acciones 
necesarias para la defensa de sus bienes y derechos.

Artículo 150.  
La representación y la defensa en juicio del Ayuntamiento de Palma de Mallorca y el 

asesoramiento jurídico en materias de competencia municipal corresponden, sin perjuicio de 
las competencias del funcionariado con habilitación nacional, a los letrados y a las letradas 
de los servicios jurídicos del Ayuntamiento de Palma de Mallorca.

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, dichas funciones también pueden 
corresponder a abogados colegiados o a abogadas colegiadas designados para casos o 
ámbitos concretos, que tienen que actuar de acuerdo con las instrucciones fijadas al efecto 
por el órgano directivo que tiene atribuida la dirección de los servicios jurídicos.

Artículo 151.  
La representación y la defensa en juicio y el asesoramiento de patronatos, fundaciones y 

empresas públicas municipales o participadas por el Ayuntamiento, pueden ser asumidas 
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por el Departamento de servicios jurídicos municipal, mediante la elaboración de convenios 
de cooperación entre la corporación y las entidades respectivas.

Artículo 152.  
Las notificaciones, citaciones y otras comunicaciones judiciales, para que se entiendan 

hechas con validez, tienen que practicarse en la sede de los servicios jurídicos municipales y 
en la persona de uno de sus letrados o de una de sus letradas, sin perjuicio de las 
actuaciones judiciales de investigación.

Artículo 153.  
El Departamento de servicios jurídicos puede formular, a través del o de la jefe del 

departamento y con la conformidad del alcalde o la alcaldesa o del concejal delegado o de la 
regidora delegada y de la Secretaría General, propuestas de instrucción que unifiquen los 
criterios interpretativos o de actuación de los diferentes departamentos, áreas o servicios 
municipales en materia jurídica. Las citadas instrucciones son de obligado cumplimiento para 
el funcionariado o personal del Ayuntamiento o de las empresas municipales antes 
mencionadas.

Los miembros de los servicios jurídicos, junto con la Secretaría General, actuando de 
forma colegiada constituyen el Consejo Jurídico del Ayuntamiento de Palma de Mallorca, 
que emitirá dictámenes, no vinculantes, sobre los temas generales más importantes que se 
planteen en el municipio. El alcalde o la alcaldesa, por instrucción de servicio, regulará su 
composición y funcionamiento. Los dictámenes del Consejo Jurídico del Ayuntamiento de 
Palma de Mallorca deben ser objeto de publicación periódica.

Disposición adicional primera.  
El Ayuntamiento de Palma de Mallorca desarrollará, mediante reglamento, lo regulado en 

la presente Ley, en la forma prevista en el artículo 6.

Disposición adicional segunda.  
Los efectos de esta Ley de capitalidad, por su carácter de norma legislativa especial, 

prevalecerán sobre otras disposiciones de carácter general o sectorial.
El Ayuntamiento de Palma de Mallorca tiene iniciativa para proponer la modificación de 

este régimen especial y, de acuerdo con las leyes y el Reglamento del Parlamento de las 
Illes Balears, debe participar en la elaboración de los proyectos de ley que inciden en este 
régimen especial y ser consultado en la tramitación parlamentaria de otras iniciativas 
legislativas sobre su régimen especial.

Disposición adicional tercera.  
El conjunto del parque y castillo de Bellver queda declarado parque histórico y natural a 

la entrada en vigor de la presente Ley. El Parque Histórico y Natural de Bellver incluye el 
conjunto, el jardín y el lugar histórico existentes en dicho emplazamiento.

Sin perjuicio de las competencias en materia de patrimonio histórico de otras 
administraciones, corresponden al Ayuntamiento de Palma de Mallorca la planificación, la 
ordenación y la gestión del conjunto. En el plazo máximo de tres años desde la entrada en 
vigor de la presente Ley, el Ayuntamiento de Palma de Mallorca debe aprobar un plan 
especial del parque y castillo de Bellver. Queda prohibido el conjunto de actividades 
incompatibles o que pongan en peligro los valores históricos, culturales y naturales del 
parque y del castillo.

Disposición adicional cuarta.  
A los instrumentos de planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 72 de esta ley 

no les es aplicable en su procedimiento de elaboración el trámite de aprobación provisional 
previsto a la legislación urbanística.
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Disposición adicional quinta.  
A los efectos de lo que prevé el artículo 88 bis, se establecerán los acuerdos de carácter 

técnico y de colaboración administrativa correspondientes con los consejos insulares para 
hacer efectivo que los residentes en Menorca, Ibiza y Formentera que tengan derecho a ello 
puedan obtener sus títulos de transporte en su isla de residencia.

Disposición transitoria primera.  
Las disposiciones de la presente Ley que implican una adaptación especial para el 

Ayuntamiento de Palma de Mallorca del régimen general de organización y funcionamiento 
municipal entran en vigor y serán aplicables cuando se hayan desarrollado, según lo 
determinado en la legislación básica reguladora del régimen local.

El Ayuntamiento de Palma de Mallorca dispone del plazo de un año, desde la entrada en 
vigor de esta Ley, para la localización de la reserva de suelo que establece el artículo 86.1 
de esta Ley.

Disposición transitoria segunda.  
1. El Fondo de cooperación local a que se refiere la letra a) del artículo 141 de esta ley 

se corresponde con el fondo regulado en la letra b) del artículo 205.3 de la Ley 20/2006, de 
15 de diciembre, municipal y de régimen local de las Illes Balears.

2. (Derogado).

Disposición final.  
La presente Ley entra en vigor el día 31 de diciembre de 2006 y se desarrollará 

reglamentariamente en el plazo de un año.
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§ 60

Ley 3/2011, de 25 de marzo, de delegación de competencias al 
Consejo Insular de Menorca de las facultades que, como 
administración gestora, ejerce ahora la administración de la CAIB en 
relación con el Museo de Menorca y la Biblioteca Pública y el Archivo 

Histórico de Maó, instituciones culturales de titularidad estatal

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 48, de 2 de abril de 2011
«BOE» núm. 98, de 25 de abril de 2011

Última modificación: 20 de octubre de 2020
Referencia: BOE-A-2011-7339

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El objeto de esta ley es la delegación al Consejo Insular de Menorca de toda una serie 

de competencias propias de la comunidad autónoma, entendida ésta en sentido genérico o 
amplio, referidas a la gestión del Museo de Menorca, de la Biblioteca Pública y del Archivo 
Histórica de Maó, todos ellos centros de titularidad estatal, y que actualmente son ejercidas 
por la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

El artículo 149.1.28 de la Constitución Española dispone que el Estado tiene 
competencia exclusiva en materia de museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, sin 
perjuicio de que las comunidades autónomas puedan gestionarlos.

Esta delegación de competencias viene dada, por otra parte, por la reiterada demanda 
del Consejo Insular de Menorca que a lo largo de varias legislaturas ha venido solicitando al 
Gobierno de las Illes Balears poder gestionar estos centros culturales. Fue el año 1994 
cuando se transfirieron las competencias en materia de cultura y patrimonio histórico al 
Consejo Insular de Menorca, y desde entonces se hacía evidente que, para poder llevar a 
cabo una correcta gestión de estas materias, era necesario que el consejo insular tuviese a 
su cargo estas instituciones. En el caso del Museo de Menorca, las funciones de 
investigación, conservación y difusión que tiene encomendadas, lo hacen partícipe necesario 
en toda la política de gestión del patrimonio histórico insular. También, desde la Biblioteca 
Pública y el Archivo Histórico, se podrán desarrollar acciones más cercanas a la ciudadanía 
en cuanto a la difusión cultural y la conservación documental. Finalmente, con el mandato 
del Parlamento de las Illes Balears, se cumple esta demanda histórica que será pionera en 
nuestra comunidad autónoma.
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Por su parte, el Real Decreto 3040/1983, de 5 de octubre, de traspaso de funciones y 
servicios en materia de cultura, determinó, en lo que se refiere a los museos, las bibliotecas 
y los archivos de titularidad estatal, que un convenio entre el Ministerio de Cultura y la 
comunidad autónoma establecería los términos de los derechos y las obligaciones en 
materia de su gestión. En este sentido, el 24 de septiembre de 1984 se firmaron sendos 
convenios entre el departamento ministerial citado y la comunidad autónoma de las Illes 
Balears, para definir los términos de la gestión de las bibliotecas y los museos y archivos, 
respectivamente, en ambos casos de titularidad estatal, radicados en las Illes Balears. Estos 
convenios se publicaron en el Boletín Oficial del Estado de 18 de enero de 1985.

Por otra parte, el artículo 32.5 de la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de reforma 
del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, prevé que corresponde a la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, en los términos que establezcan las leyes y las normas 
reglamentarias que en desarrollo de su legislación dicte el Estado, la función ejecutiva de 
gestión de museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal que no se reserve el Estado. 
Y, en su inciso final, añade que los términos de la gestión se fijarán por convenio.

Así pues, esta competencia, atribuida a la comunidad autónoma de las Illes Balears 
como sujeto autonómico en el conjunto del Estado y fijada, en lo que a sus términos se 
refiere, en los convenios ya citados, es una competencia propia aunque limitada a la gestión 
o a la función ejecutiva.

En este sentido, en el marco de la nueva articulación estatutaria del sistema autonómico, 
las potestades públicas derivadas de la distribución de competencias pueden ser atribuidas a 
diferentes ámbitos institucionales, ya que se trata de una competencia propia de la 
comunidad autónoma.

Por otra parte, tanto la Ley Orgánica 1/2007 ya citada (entre otros, los artículos 39, 61 y 
62), como la Ley 8/2000, de 27 de octubre, de consejos insulares, han destacado la 
peculiaridad de los consejos insulares como entes públicos fuertemente arraigados en la 
arquitectura institucional de la comunidad autónoma de las Illes Balears, de manera que 
constituyen el auténtico eje vertebrador de su organización territorial, a la vez que también 
destacan su carácter de instituciones de la comunidad autónoma.

Asimismo, cabe mencionar que los consejos insulares, como instituciones de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, deben ejercer, según lo establecido en el apartado 
1 del artículo 80 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, al mismo nivel que los entes 
y organismos que dependen del Gobierno de las Illes Balears, las funciones administrativas 
que corresponden a la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Y es en virtud de esta competencia, y por mandato del Parlamento de las Illes Balears de 
día 13 de mayo de 2008, con habilitación jurídica suficiente derivada tanto del artículo 71 in 
fine y de la disposición transitoria sexta de la Ley Orgánica 1/2007, como de los artículos 
27.1, 37 y siguientes de la Ley 8/2000, que se delega al Consejo Insular de Menorca, 
respetando escrupulosamente las atribuciones de todo tipo que tiene la Administración del 
Estado como titular de las instalaciones culturales de que se trata y demás funciones 
derivadas de los convenios de continua referencia, el ejercicio de la función ejecutiva y de 
gestión del Museo de Menorca, la Biblioteca Pública y el Archivo Histórico de Maó en los 
términos que describe esta ley, que se estructura en trece artículos, cinco disposiciones 
adicionales, cinco disposiciones transitorias y una disposición final.

Artículo 1.  Objeto de la ley.
El objeto de esta ley es la delegación de competencias al Consejo Insular de Menorca de 

las facultades de ejecución que, como administración gestora, lleva a cabo hasta ahora la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears en relación con el Museo de 
Menorca, la Biblioteca Pública y el Archivo Histórico de Maó.

Artículo 2.  Alcance de la delegación.
El Consejo Insular de Menorca debe ejercer todas las potestades implícitas en las 

competencias de gestión de las citadas instituciones culturales sobre las cuales, de 
conformidad con el artículo 32.5 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, corresponde 
a la comunidad autónoma la ejecución de la legislación del Estado, con excepción de las 
expresamente atribuidas a la Administración del Estado en los convenios suscritos entre el 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 60  Delegación de competencias respecto Museo de Menorca y Biblioteca Pública y Archivo Hº de 
Maó

– 1206 –



Ministerio de Cultura y la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears 
sobre gestión de bibliotecas de titularidad estatal y sobre la gestión de los archivos y museos 
de titularidad estatal, ambos de 24 de septiembre de 1984, o en los que los substituyan en el 
futuro, que necesariamente deberán ser firmados por la Administración de la comunidad 
autónoma; y también de aquellas otras que, como administración delegante, esta última se 
reserva de conformidad con esta ley.

Artículo 3.  Normativa reguladora.
En el ejercicio de las competencias de gestión que le son delegadas por esta ley, el 

Consejo Insular de Menorca debe atenerse al régimen que en ella se establece, a la 
legislación estatal que regula el régimen jurídico aplicable a los museos, a los archivos y a 
las bibliotecas de titularidad estatal, y a las disposiciones aprobadas por el Gobierno de las 
Illes Balears para la ejecución de la citada legislación del Estado.

Artículo 4.  Potestades de ejecución que conserva la Administración del Estado en lo que se 
refiere a la gestión de los museos, los archivos y las bibliotecas de su titularidad ubicados en 
las Illes Balears.

Continuarán siendo ejercidas por la Administración del Estado las potestades específicas 
inherentes a la gestión de los museos, los archivos y las bibliotecas de titularidad estatal 
radicados en las Illes Balears que le están reservadas en virtud de sendos convenios de 
colaboración suscritos entre la mencionada administración y la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, los cuales fueron publicados en el Boletín Oficial 
del Estado núm. 16, de 18 de enero de 1985, y en el Butlletí Oficial de la Comunitat 
Autònoma de les Illes Balears núm. 8, de 20 de marzo de 1985.

Artículo 5.  Potestades que, como administración delegante, se reserva la Administración de 
la comunidad autónoma de las Illes Balears.

1. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears se reserva, en 
cuanto a las competencias de gestión delegada de las instituciones culturales a que se 
refiere esta ley, las siguientes potestades:

a) Las inherentes a las obligaciones que le competen en virtud de los convenios de 
colaboración citados en los artículos 2 y 4 de esta ley, en general a las relativas a las 
relaciones con la Administración General del Estado y los entes que de él dependen, con las 
administraciones de las demás comunidades autónomas, como también con las del resto de 
instituciones, organizaciones y entidades, nacionales e internacionales.

b) La representación de la comunidad autónoma de las Illes Balears, con la necesaria 
participación del Consejo Insular de Menorca, en cualquier foro extracomunitario o 
supracomunitario que afecte a las instituciones culturales cuya gestión se delega mediante 
esta ley.

c) Las autorizaciones sobre la salida o el movimiento de fondos museísticos o 
documentales de los centros objeto de la delegación competencial, o sobre las 
intervenciones y la restauración de los fondos ingresados, cuando corresponda a la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears otorgarlas, en el marco de los 
convenios de colaboración suscritos con la Administración General del Estado a que hacen 
referencia los artículos 2 y 4 de esta ley, y de acuerdo con el procedimiento que se establece 
en el artículo siguiente.

2. Además de las facultades citadas en el apartado anterior, corresponden a la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears todas las facultades que, en 
materia de gestión del personal adscrito al Museo de Menorca, a la Biblioteca Pública y al 
Archivo Histórico de Maó, no se hayan delegado expresamente al Consejo Insular de 
Menorca mediante esta ley.

Artículo 6.  Fondos museísticos, bibliográficos, archivísticos y documentales.
1. La Administración del Estado y la de la comunidad autónoma de las Illes Balears 

mantendrán las titularidades que en la actualidad corresponden sobre los fondos 
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museísticos, bibliográficos, archivísticos y documentales que se conservan en las 
instituciones culturales cuya gestión se delega al Consejo Insular de Menorca mediante esta 
ley.

2. Los ingresos de fondos que se efectúan en el Museo de Menorca, la Biblioteca Pública 
y el Archivo Histórico de Maó no modificarán el régimen de su titularidad dominical, sin 
perjuicio de que los gestione el Consejo Insular de Menorca, como institución insular 
delegada por la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears en virtud de 
esta ley.

3. Además de los de titularidad estatal, pueden ingresarse en las instituciones culturales 
a que se refiere esta ley los fondos museísticos, bibliográficos, archivísticos y documentales 
que la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y el Consejo Insular de 
Menorca, en calidad de propietarios o mandatarios de un tercero, consideren convenientes.

4. La salida de fondos de titularidad estatal del Museo de Menorca, la Biblioteca Pública 
y el Archivo Histórico de Maó, requiere, exceptuando razones de servicio establecidas 
reglamentariamente, la autorización del órgano competente de la Administración General del 
Estado, cuyo procedimiento de tramitación, previsto en los convenios de colaboración a que 
se refieren los artículos 2, 4 y 5 de esta ley, debe realizar el Consejo Insular de Menorca. El 
mismo consejo debe solicitar preceptivamente, en el transcurso de este procedimiento, un 
informe de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, que debe 
emitirlo en un plazo máximo de diez días.

5. La salida de fondos de titularidad autonómica del Museo de Menorca, la Biblioteca 
Pública y el Archivo Histórico de Maó requiere la autorización del órgano competente de la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, cuyo procedimiento de 
tramitación debe realizar el Consejo Insular de Menorca. Dicha autorización se entiende 
concedida si la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears no la emite en 
un plazo máximo de quince días desde la recepción de la solicitud de que se trate.

6. Las intervenciones de conservación y restauración de fondos de titularidad estatal 
ingresados en las instituciones culturales a que se refiere esta ley requieren la autorización 
de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, y también el 
consentimiento de la Administración General del Estado, que se entienden otorgada y 
concedido, respectivamente, si, en el primer caso, no se ha emitido expresamente en un 
plazo máximo de diez días, y, en el segundo, no ha habido pronunciamiento expreso en el 
plazo de un mes, en ambos casos con los plazos computados desde la recepción de las 
respectivas solicitudes.

7. Las intervenciones de conservación y restauración de fondos de titularidad 
autonómica ingresados en las instituciones culturales a que se refiere esta ley deben ser 
programadas de mutuo acuerdo entre la Administración de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears y el Consejo Insular de Menorca, en el seno del órgano de colaboración bilateral 
a que alude la disposición adicional primera de esta ley. Si no se llega a un consenso de 
voluntades en el plazo de un mes, la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears debe resolver sobre la controversia suscitada.

Artículo 7.  Edificios e instalaciones.
1. De acuerdo con lo que establecen los convenios entre el Ministerio de Cultura y la 

comunidad autónoma de las Illes Balears sobre la gestión de las bibliotecas y sobre la 
gestión de los archivos y museos, la Administración del Estado conserva la titularidad de los 
edificios y de las instalaciones de las instituciones culturales a que se refiere esta ley, los 
cuales se identifican en el anexo 1.

2. Los gastos de mantenimiento y conservación de los edificios y de las instalaciones de 
las instituciones culturales citadas, incluidas las que se derivan de nuevas inversiones, 
deben ser atendidas por el Consejo Insular de Menorca, con cargo a los presupuestos 
inherentes a la delegación que deberán actualizarse de acuerdo con el incremento de 
instalaciones y equipamientos que se vayan incorporando a lo largo del tiempo de vigencia 
de la delegación de competencias.

3. Las inversiones que se realicen en los citados edificios e instalaciones y que no 
supongan su mera conservación y mantenimiento, deben ser programadas por la 
Administración del Estado y por la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
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Balears en los términos fijados en los convenios a que se refieren los artículos 2, 4 y 5 de 
esta ley, a iniciativa de cualquiera de las dos administraciones o del Consejo Insular de 
Menorca, y siempre previa consulta a los órganos competentes de esta institución insular.

4. Las mencionadas inversiones deben llevarse a cabo con cargo a las partidas que se 
habiliten a este efecto en los presupuestos generales del Estado o, subsidiariamente, en los 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears, sin perjuicio de que la institución insular 
pueda ayudar a subvenir, con fondos propios, la ejecución de las inversiones.

5. El Gobierno de las Illes Balears, conjuntamente con el consejo insular, elaborará un 
documento en el que se reflejen las necesidades inversoras, a corto y medio plazo, del 
Museo de Menorca, de la Biblioteca Pública y del Archivo Histórico de Maó. Este documento 
debe presentarse al Consejo Insular de Menorca un mes después de la fecha de efectividad 
de la competencia.

Artículo 8.  Cuantificación del coste de la delegación.
1. El coste por el ejercicio de las competencias objeto de delegación se eleva a 

trescientos setenta y nueve mil trescientos ochenta y cuatro euros (379.384 €) para el año 
2011. No incluye el capítulo I ni los créditos del capítulo VI necesarios para atender el pago 
de los gastos del personal que figura en los anexos 2 y 3 de esta ley, dado que este pago 
continúa siendo responsabilidad de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears.

2. El desglose del coste de la delegación por secciones, programas y capítulos 
presupuestarios figura en el anexo 4 de esta ley.

3. Este coste debe ser actualizado al alza en ejercicios futuros, por los mecanismos 
generales que prevé la legislación vigente.

4. En la correspondiente sección de la ley de presupuestos generales de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears deben consignarse separadamente los créditos necesarios 
para ejercitar las competencias delegadas por esta ley.

La transferencia y el control de la gestión de los créditos citados debe realizarse de 
conformidad con lo que disponen esta ley y la legislación económico-presupuestaria que le 
sea aplicable y de acuerdo con lo que disponga para cada ejercicio la correspondiente ley de 
presupuestos de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

5. Dado que hay ingresos afectados a las funciones y a los servicios cuyo ejercicio se 
delega al Consejo Insular de Menorca, esta institución insular debe hacerse cargo de la 
recaudación de estos ingresos y ponerlos a disposición de los órganos correspondientes de 
la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, en los términos y las 
condiciones que prevea la legislación económico-presupuestaria.

Artículo 9.  Medios personales asociados a la delegación.
1. Los puestos de trabajo del Museo de Menorca, de la Biblioteca Pública y del Archivo 

Histórico de Maó que se afectan funcionalmente al Consejo Insular de Menorca para el 
ejercicio de las competencias delegadas se detallan en el anexo 2 de esta ley. Igualmente, 
figuran en el anexo 3 los puestos cubiertos por personal funcionario interino de programa 
con cargo al capítulo VI. La Administración de la comunidad autónoma se compromete con 
el Consejo Insular de Menorca a mantener el mismo número de puestos que constan en los 
anexos, para garantizar la cobertura de la prestación del servicio en las mismas condiciones 
en que se encuentran a la entrada en vigor de esta ley.

2. Todos los puestos mantendrán, en todo caso, la dependencia orgánica de la 
Administración de la comunidad autónoma, donde continuarán en situación de servicio activo 
si se trata de personal funcionario o en situación análoga si se trata de personal laboral. 
Asimismo, ocuparán puestos de la relación de puestos de trabajo respectiva y estarán 
sometidos al régimen jurídico de la función pública de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

3. No obstante lo que dispone el apartado anterior, el personal que ocupe los puestos de 
trabajo citados dependerá funcionalmente del consejo insular, el cual ejercerá, por 
delegación, las facultades de dirección, impulso, control e inspección ordinaria.
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4. A los efectos señalados en el apartado anterior, se delegan al Consejo Insular de 
Menorca, en relación con los puestos objeto de la delegación o con el personal que los 
ocupe, las facultades sobre gestión de personal que se indican a continuación:

a) Formalización de las tomas de posesión y de los ceses en los puestos de trabajo 
objeto de delegación.

b) Informe previo a la elaboración de las bases de los concursos de méritos en cuanto a 
la provisión de plazas pertenecientes a las escalas de archivos, museos, bibliotecas y 
documentación.

c) Propuesta motivada de nombramiento en los procedimientos de provisión por libre 
designación.

d) Propuesta, en los términos que se determinen en la normativa vigente, de concesión 
al personal funcionario o laboral de gratificaciones por servicios extraordinarios, prestados 
fuera de la hora y la jornada habitual de trabajo.

e) Inicio y tramitación de los expedientes disciplinarios respecto del personal funcionario 
y laboral; asimismo, resolución de los expedientes disciplinarios respecto del personal 
laboral, cuando los hechos puedan constituir faltas leves.

f) Resolución sobre las vacaciones, los permisos y las licencias en general, y en 
particular los permisos, las licencias, los derechos de reducción de jornada y de 
flexibilización horaria y en general todos los derechos derivados de las medidas de 
conciliación de la vida laboral y familiar vigentes, como también de las licencias por 
maternidad o paternidad en los supuestos de embarazo y parto, adopción o acogida.

g) Tramitación y resolución de los permisos y derechos a que se tenga derecho por 
razón de la violencia de género.

h) Propuesta, si procede, de la modificación de las relaciones de puestos de trabajo, 
respecto de los puestos delegados.

i) Informe y propuesta sobre la inclusión en la oferta de ocupación pública de las plazas 
vacantes incluidas en la delegación.

j) Informe previo a la adscripción del personal funcionario, a los puestos objeto de 
delegación, en el supuesto de redistribución de efectivos.

k) Solicitud de personal funcionario interino o laboral temporal para cubrir los puestos 
vacantes.

l) Solicitud, a la consejería competente en materia de cultura, para que tramite la 
cobertura de vacantes mediante comisión de servicios.

m) Control de asistencia y de horario del personal que ocupa los puestos de trabajo 
objeto de delegación.

5. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears compensará al 
personal afectado, de acuerdo con el convenio marco del personal de esta administración, 
los servicios extraordinarios propuestos y justificados por el Consejo Insular de Menorca que 
previamente se hayan acordado entre ambas administraciones.

6. Asimismo, el consejo insular está obligado a comunicar con carácter inmediato a la 
consejería de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears titular de la 
competencia en materia de función pública, todas las incidencias con repercusión económica 
(reducciones de jornada con reducción de sueldo, permisos sin sueldo, etc.) que puedan 
surgir en relación con el personal que dependa funcionalmente del mismo, a los efectos de 
considerarlas en el pago de la nómina.

7. También deben comunicarse inmediatamente todos los actos de la vida administrativa 
del personal objeto de la delegación dictados por el Consejo Insular de Menorca, a fin de que 
puedan ser inscritos en el Registro de Personal de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

Artículo 10.  Bienes afectos a las competencias delegadas.
1. Los bienes adscritos a las competencias delegadas han de continuar formando parte 

del patrimonio de la Administración del Estado o de la Administración de la comunidad 
autónoma, según corresponda, sin perjuicio de que estén afectados temporalmente al 
Consejo Insular de Menorca.
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2. La adscripción de los bienes a la institución insular delegada la faculta para utilizar, 
gestionar y administrar estos bienes en los términos que prevé la legislación vigente.

3. Los gastos de mantenimiento y conservación de los bienes adscritos a las 
competencias delegadas de las instituciones culturales citadas, incluidas las que se derivan 
de nuevas inversiones, deben ser atendidas por el Consejo Insular de Menorca, con cargo a 
los presupuestos inherentes a la delegación.

Artículo 11.  Términos en que debe ejercerse la gestión delegada.
1. Contra los actos y acuerdos que adopte cualquiera de los órganos del Consejo Insular 

de Menorca que ejerza las competencias delegadas por esta ley puede interponerse, en el 
plazo de un mes, el recurso en interés de la delegación ante el Consejo de Gobierno de las 
Illes Balears.

2. En relación con los actos dictados por los órganos de la institución insular en ejercicio 
de las competencias delegadas, corresponde a la Administración de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears:

a) La potestad de revisión de estos actos, con audiencia previa del Consejo Insular de 
Menorca.

b) La representación y la defensa en juicio.
3. Para asegurar el control y la coordinación de la ejecución de las competencias 

delegadas al Consejo Insular de Menorca, la Administración de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears puede:

a) Pedir información, en cualquier momento, sobre la gestión de las competencias 
delegadas.

b) Fijar directrices y elaborar programas para el ejercicio de la gestión citada, a iniciativa 
propia o a requerimiento de la Administración General del Estado, en el ámbito de las 
competencias propias de cada una.

c) Ejercer la alta inspección sobre los servicios, respecto de los cuales puede dictar 
instrucciones técnicas de carácter general.

d) Formular los requerimientos pertinentes al presidente del Consejo Insular de Menorca 
para que subsane las deficiencias observadas.

e) Emitir los informes preceptivos, e incluso vinculantes, que la legislación en materia de 
museos, archivos y bibliotecas de titularidad estatal atribuya a la comunidad autónoma de las 
Illes Balears.

4. Los gastos que se ocasionen por indemnizaciones a terceros o cualquier otro tipo de 
responsabilidad objetiva como consecuencia del funcionamiento del servicio público 
prestado, se imputarán a los créditos que se adscriban al consejo insular en función de la 
delegación acordada. En el caso de que el consejo insular incumpla las obligaciones 
anteriores y, en consecuencia, la comunidad autónoma deba pagar las indemnizaciones no 
satisfechas se minorarán en la cuantía de estas obligaciones más el interés legal 
correspondiente las cantidades que deban ser transferidas por la comunidad autónoma a 
este consejo insular para atender las competencias delegadas.

Igualmente, el importe de las indemnizaciones impuestas al Consejo Insular de Menorca 
como consecuencia de expedientes de responsabilidad patrimonial puede ser repercutido 
por este consejo a la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, siempre 
que la causa sea anterior a la fecha de efectividad de la delegación y que, en los 
correspondientes expedientes administrativos o procesos jurisdiccionales en que se declare 
la responsabilidad, se haya citado a la Abogacía de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears, sin perjuicio de la comparecencia del consejo insular mediante su propia 
representación procesal.

Artículo 12.  Incumplimiento de la delegación.
1. En el supuesto de que el Consejo Insular de Menorca incumpla las normas 

reguladoras del ejercicio de las competencias delegadas o las obligaciones que el desarrollo 
de la delegación imponga, el Gobierno de las Illes Balears le recordará su cumplimiento y le 
concederá, a estos efectos, el plazo necesario, que no será nunca inferior a un mes.
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2. Si esta advertencia no es atendida en el plazo fijado, el Gobierno de las Illes Balears 
puede proponer al Parlamento la suspensión o la revocación de la delegación. También 
puede ejecutar por sí mismo la competencia delegada, en substitución del Consejo Insular 
de Menorca, para el caso concreto de que se trate.

Artículo 13.  Renuncia a la delegación.
1. El Consejo Insular de Menorca puede renunciar a la delegación en los casos 

siguientes:
a) Incumplimiento por parte de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 

Balears de los compromisos asumidos en la delegación.
b) Insuficiencia de los medios personales, económicos y materiales con adecuada 

suficiencia financiera para el ejercicio de las facultades ejecutivas, funcionales y de gestión 
objeto de delegación.

2. El acuerdo de renuncia debe ser adoptado por el Pleno, habiendo oído al Gobierno de 
la comunidad autónoma, y sólo será efectivo a los dos meses de haberse publicado en el 
Butlletí Oficial de les Illes Balears.

Disposición adicional primera.  Comisión paritaria para la coordinación y la cooperación 
bilateral.

Se creará una comisión paritaria como órgano permanente de coordinación y 
cooperación bilateral entre la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears 
y el Consejo Insular de Menorca de la que deben formar parte los consejeros competentes 
en materia de cultura y dos técnicos de las administraciones autonómica e insular para 
deliberar sobre los asuntos de interés común en el ejercicio mutuo de las atribuciones que 
corresponden a cada una, de conformidad con lo que dispone esta ley.

Disposición adicional segunda.  
De las transferencias que realice el Estado a la comunidad autónoma en virtud de los 

convenios citados en los artículos 2 y 4 de esta ley, la comunidad autónoma debe transferir 
al Consejo Insular de Menorca el porcentaje correspondiente a la gestión del Museo de 
Menorca, de la Biblioteca Pública y del Archivo Histórico de Maó.

Disposición adicional tercera.  
De conformidad con lo que establece la disposición adicional primera de la Ley 8/2000, 

de 27 de octubre, de consejos insulares, será gratuita la publicación en el Butlletí Oficial de 
les Illes Balears de los anuncios, los acuerdos, las resoluciones, las disposiciones y demás 
actos exigidos por el ordenamiento jurídico que se realicen como consecuencia del ejercicio 
por el Consejo Insular de Menorca de las funciones y los servicios que se les deleguen 
mediante esta ley.

Disposición adicional cuarta.  
El Gobierno de las Illes Balears trabajará de forma conjunta con el Consejo Insular de 

Menorca para obtener del Gobierno del Estado las inversiones necesarias para dotar al 
Museo de Menorca de las infraestructuras de climatización y de los sistemas contra 
incendios que garanticen su correcto funcionamiento.

Disposición adicional quinta.  
La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears se compromete, en la 

medida que sea posible, a dotar presupuestariamente las plazas creadas de los diferentes 
centros objeto de transferencia en los próximos ejercicios presupuestarios.

Disposición adicional quinta bis.  
Cuando la solicitud para cubrir puestos vacantes por falta de personal funcionario 

interino o personal laboral temporal no se pueda atender por carencia de bolsas vigentes de 
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este personal, la vacante se tendrá que cubrir mediante las bolsas de personal funcionario 
interino o personal laboral temporal correspondientes a clases de personal funcionario o 
grupo profesional equivalente con la titulación adecuada del Consejo Insular de Menorca.

En este supuesto, la solicitud de cobertura irá acompañada del nombre de la persona 
propuesta y de una certificación del departamento de recursos humanos en que quede 
constancia que esta persona figura en la correspondiente bolsa de interinos del Consejo 
Insular de Menorca.

Disposición transitoria primera.  
1. El Consejo Insular de Menorca se subroga en la posición que tiene la Administración 

de la comunidad autónoma de las Illes Balears en los contratos en curso de ejecución de los 
que es titular la Consejería de Educación y Cultura que se detallan en el anexo 5.

2. A excepción de los contratos a que se refiere el apartado 1 de esta disposición cuyos 
derechos y obligaciones asume el Consejo Insular de Menorca en virtud de la subrogación 
mencionada, íntegramente y con plenitud de efectos, en la fecha de entrada en vigor de esta 
ley no habrá otros contratos vigentes vinculados a las competencias de gestión delegadas.

No obstante, si por cualquier circunstancia entre el día de entrada en vigor de esta ley y 
la fecha en que sea efectiva se formalizan nuevos contractos, serán responsabilidad de la 
comunidad autónoma hasta que se extingan.

3. La subrogación a que se refiere esta disposición no alcanza en ningún caso el ámbito 
de la gestión del personal incluido en esta delegación de competencias.

Disposición transitoria segunda.  
La Consejería de Educación y Cultura, hasta el día en que esta ley tenga efectividad, 

dictará los actos administrativos necesarios para el mantenimiento de los servicios en el 
mismo régimen y nivel de funcionamiento que tenían en el momento de la entrada en vigor 
de la ley.

Disposición transitoria tercera.  
1. Corresponde al Consejo Insular de Menorca continuar la tramitación de los 

expedientes en curso en la fecha de efectividad de la delegación, sea cual sea la situación 
procedimental.

2. Corresponde a la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears 
resolver los recursos administrativos contra los actos y los acuerdos dictados por sus 
órganos, antes de la fecha de efectividad de la delegación que establece esta ley, aunque el 
recurso se interponga con posterioridad. La Administración de la comunidad autónoma debe 
informar al Consejo Insular de Menorca sobre la resolución del recurso que, en su caso, se 
dicte.

Disposición transitoria cuarta.  
1. Para asegurar una transición de responsabilidades eficaz entre administraciones en la 

gestión de las instituciones culturales a que se refiere esta ley, una comisión técnica 
integrada por la secretaria general de la Consejería de Educación y Cultura y el director 
general de Cultura, ambos en representación de la comunidad autónoma de las Illes Balears, 
y el director insular de Cultura, la jefe de servicio de Patrimonio Histórico y la coordinadora 
de Bibliotecas, en representación del Consejo Insular de Menorca que, junto con el director-
conservador del Museo de Menorca y el director de la Biblioteca Pública y del Archivo 
Histórico de Maó, deben certificar, de la manera que determinen de común acuerdo y en el 
plazo máximo de cuatro meses desde la fecha de efectividad de esta ley, el correspondiente 
inventario general existente en aquella fecha tanto de los bienes muebles que forman las 
colecciones arqueológicas, de bellas artes y etnológicas del Museo de Menorca, como de los 
fondos que integran el catálogo general, fondos antiguos, incunables y manuscritos de la 
Biblioteca Pública y de las unidades de las diferentes secciones del Archivo Histórico.

2. La comisión técnica mencionada en el apartado anterior también debe encargarse de 
elaborar el inventario de los demás bienes muebles que, con independencia de su titularidad 
dominical, quedan afectos temporalmente y de manera instrumental al Consejo Insular de 
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Menorca para la gestión que este ente, como administración delegada, debe hacer de las 
instituciones culturales a que se refiere esta ley. Este inventario, que debe especificarse en 
el acta de entrega que han de formalizar los miembros de la comisión técnica citada, en un 
plazo máximo de cuatro meses desde la fecha de efectividad de la delegación, debe 
contener el mobiliario, los instrumentos, los equipamientos técnicos, los equipamientos 
informáticos y el resto de recursos puestos a disposición del Consejo Insular de Menorca 
indicando su estado.

Disposición transitoria quinta.  
Tres meses antes de la fecha de efectividad de la delegación, el Gobierno balear 

entregará al Consejo Insular de Menorca la auditoría sobre el Museo de Menorca, en la que 
se indique el estado de las colecciones y se determinen cuáles han sido afectadas por la 
falta de aire acondicionado, tal y como acordó el Parlamento de las Illes Balears.

Disposición final única.  
Esta ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Butlletí Oficial de les Illes 

Balears, si bien la fecha de efectividad de la delegación objeto de la ley será día 1 de 
septiembre de 2011.

ANEXO 1
Edificios de las instituciones culturales a que se refiere esta ley

Nombre Dirección Localidad Superficie (m2) Situación jurídica Observaciones
Convento de Sant Francesc.

Museo de Menorca. Pla des Monestir, s/n. Maó. 11.400 Propiedad del Estado.
Núm. BIC: 000957 
Clas. BIC: 51- 
Monumento.

Ca’n Mercadal. 
Biblioteca Pública y Archivo.

Histórico de Maó. Plaza de la Conquesta, 8. Maó. 2.231,71 Propiedad del Estado.

Núm. BIC: 
AR-0000019-00000 
Clas. BIC: 51- 
Monumento.

Almacén. C/ de Antoni Oquendo, 12. Maó. 140 Alquiler.

ANEXO 2
Personal y/o puestos de trabajo

Biblioteca Pública y Archivo Histórico de Maó

Puesto código Puesto Funcionario/laboral Ocupación Grupo nivel Núm. registro personal
F00460003-1 Director/a Sánchez Niscal, Juan Francisco A2 A1 0522513235 A2510
F00320001-1 Técnico/a de grado medio Valero del Valle, Matilde A1 A2 0251257968 A2511
F00190007-1 Auxiliar Sanz Cuesta, María Belén A1 C2 1304275924 A1146
F00190007-2 Auxiliar Negre Català, Isabel Ana A41 C2 4301364646 I2504
F00190007-3 Auxiliar Cardona Pons, Antonia Juana A1 C2 4149318824 A2504
F00190007-4 Auxiliar Fernández Alemany, Anna Elisabet A41 C2 4149508046 I2504
F01330012-1 Ordenanza Tudurí Cardona, Catalina A41 AP 4149915224 I2505
F01330012-2 Ordenanza Martí Pons, Francisca A1 AP 4173400224 A2505
F01330012-3 Ordenanza Sintes Carreras, Caterina Rosa A1 AP 4149696935 A2505
L00070001-1 Ayudante/a de Biblioteca Moragues Arnau, Margarita A1 2 4149107168 L2001

Museo de Menorca (Maó)

Puesto código Puesto Funcionario/laboral Ocupación Grupo nivel Núm. registro personal
F00460007-1 Director/a Plantalamor Massanet, Luis A2 A1 4138747868 A0305
F01950005-1 Restaurador/a Rigo Febrer, Catalina Inmaculada A1 A2 1822511013 A2511
F00070014-1 Administrativo/a Van Walre, María Herminia (1) A41 C1 4149430935 I2503
F00190010-2 Auxiliar Sintes Fortuny, Juana Luisa A41 C2 4150398113 I2504
F01330009-1 Ordenanza Gálvez Gallardo, Bárbara A41 AP 3881326846 I2505
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Puesto código Puesto Funcionario/laboral Ocupación Grupo nivel Núm. registro personal
F01330009-2 Ordenanza Goñalons Carreras, Gabriel A1 AP 4149268757 A2505
F01330009-3 Ordenanza Asensio Torres, María Mercedes (2) A41 AP 4149289202 I2505
F01330009-4 Ordenanza Juan Benejam, Gustau A1 AP 4172932257 A2505
F01330009-5 Ordenanza Villalonga Vadell, Antonio A41 AP 4148921702 I2505

(1) La titular de esta plaza es la Sra. María del Mar Folch Gibert, actualmente en 
situación de comisión de servicios.

(2) La titular de esta plaza es la Sra. Trinidad Moll Gómez de la Tía, actualmente en 
situación de comisión de servicios.

Claves de ocupación:
A1: titular de un puesto por concurso.
A2: titular de un puesto por libre designación.
A41: funcionario interino en puesto vacante.
Grupo/nivel:
A1: grupo facultativo superior.
A2: grupo facultativo técnico.
C2: cuerpo auxiliar.
AP: otras profesiones.
2: personal laboral, nivel 2.

ANEXO 3
Personal interino en programas temporales por necesidades no permanentes

Biblioteca Pública y Archivo Histórico de Maó

Puesto código Puesto Funcionario/laboral Ocupación Grupo nivel Núm. registro personal
F02760008-2 Auxiliar de biblioteca Rodríguez Torres, María del Carmen A45 C2 2416735413 I2513
F01620181-1 Puesto base ordenanza Sintes Mercadal, Olga A45 AP 4149829457 I2505
F016500AV-2 Puesto base técnico/a de grado medio Pallicer Pons, Esperança A45 A2 4173917746 I2511

Museo de Menorca (Maó)

Puesto código Puesto Funcionario/laboral Ocupación Grupo nivel Núm. registro personal
F016500AV-1 Puesto base técnico/a de grado medio Andreu Adame, María Cristina A45 A2 4149185457 I2511
F01670245-1 Puesto base técnico/a superior Pons Machado, Octavio A45 A1 4149818402 I2510
F02760008-1 Auxiliar de biblioteca Seguí Seguí, Pedro A45 C2 4149809268 I2513

Claves de ocupación:
A45: personal interino por necesidad no permanente con programa no permanente.
Grupo/nivel:
A1: grupo facultativo superior.
A2: grupo facultativo técnico.
C2: cuerpo auxiliar.
AP: otras profesiones.
2: personal laboral, nivel 2.

ANEXO 4
Coste efectivo de la delegación

Coste efectivo Euros 2011
Gastos Biblioteca Pública y Archivo Histórico de Maó Museo de Menorca Total

Gastos de bienes corrientes y servicios 89.798 132.789 222.587
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Coste efectivo Euros 2011
Gastos Biblioteca Pública y Archivo Histórico de Maó Museo de Menorca Total

Inversiones 88.771 68.026 156.797
Total 178.569 200.815 379.384

ANEXO 5
Contratos en curso de ejecución en los que se subroga el Consejo Insular de 

Menorca en la posición de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

Núm. exp. Denominación Importe 2010 i seg. Ejecución
CONTR 2010 3394 Servicios auxiliares Museo de Menorca. 73.347,60 2010-5.945,63  

   2011-35.673,80  
   2012-29.728,17 De 1-11-2010 a 31-10-2012.

CONTR 2010 2376 Limpieza Museo de Menorca. 33.149,32 2010-5.524,89  
   2011-27.624,43 De 1-11-2010 a 31-10-2012.

CONTR 2009 6797 Limpieza Biblioteca Pública y Archivo Histórico de Maó. 57.460,95 2010-28.978,10 2011-24.354,76 De 1-11-2009 a 31-10-2011.
CONTR 2009 4880 Alquiler almacén calle Oquendo de Maó. 35.273,76 2010 – 7.742,34  

   2011 – 7.866,12  
   2012 – 7.866,12  
   2013 – 7.866,12  
   2014 – 7.866,12 De 1-7-2009 a 30-6-2014.
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§ 61

Ley 6/2023, de 16 de marzo, de áreas municipales de impulso 
comercial de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 36, de 21 de marzo de 2023
«BOE» núm. 138, de 10 de junio de 2023

Última modificación: 13 de diciembre de 2024
Referencia: BOE-A-2023-13763

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Constitución Española, en el apartado 1 de su artículo 130, establece que los poderes 

públicos atenderán a la modernización y al desarrollo de todos los sectores económicos, lo 
cual comprende el comercio urbano y las actividades abiertas al público. A su vez, el 
apartado 1 del artículo 131 del texto constitucional refuerza la ambición de contribuir al 
equilibrio entre sectores productivos por parte del Estado, cuando abre la posibilidad 
mediante ley de «atender a las necesidades colectivas, equilibrar y armonizar el desarrollo 
regional y sectorial». En paralelo, reparte las competencias en materia de actividad 
económica entre la Administración del Estado y las administraciones autonómicas, 
reservando de manera exclusiva al Estado en su artículo 149.1.13.ª la competencia sobre las 
bases y la coordinación de la planificación general de la actividad económica, y 
reconociendo a las autonomías el derecho a asumir competencias de fomento del desarrollo 
económico de la comunidad autónoma en su artículo 148.1.13.ª

El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, en el apartado vigesimoprimero de su 
artículo 30, recoge como competencia exclusiva de la comunidad autónoma el fomento del 
desarrollo económico en su territorio, de acuerdo con las bases y la coordinación general de 
la actividad económica. Asimismo, el apartado cuadragésimo segundo del mismo artículo 
establece como competencia exclusiva de la comunidad autónoma –siempre sin perjuicio de 
lo establecido en los artículos 38, 131 y 149 de la Constitución Española– la ordenación del 
comercio interior y la actividad comercial, así como la regulación de las modalidades de 
venta –sin perjuicio de la legislación mercantil–, las condiciones para ejercer la actividad 
comercial y la promoción de la competencia en el ámbito autonómico –sin perjuicio de la 
legislación estatal y europea–.
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En el ámbito de la administración autonómica, las competencias de ordenación del 
comercio interior, de equipamientos comerciales y de fomento en materia de comercio 
corresponden a la Dirección General de Comercio, incardinada en la Consejería de 
Transición Energética, Sectores Productivos y Memoria Democrática, en virtud de las 
funciones y competencias materiales de cada órgano de gobierno determinadas mediante el 
Decreto 11/2021, de 15 de febrero, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se 
establecen las competencias y la estructura orgánica básica de las consejerías de la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

De acuerdo con el marco constitucional y estatutario expuesto, se dictan las 
disposiciones de esta ley, con pleno respeto a las normas básicas en materia de régimen 
local y al principio de autonomía municipal.

II
El paisaje comercial en los centros urbanos puede verse dramáticamente alterado por 

los ceses de la actividad debido a la inviabilidad sobrevenida de sus modelos de negocio, y 
no menos debido a los cierres estratégicos que anuncian multinacionales de todo origen, con 
el consiguiente abandono masivo de locales comerciales y de atención al público. No 
obstante, la inviabilidad de los negocios tradicionales no es un destino ineluctable si en la 
inmensa mayoría de los casos se obra para modernizarlos y se ofrecen desde los poderes 
públicos herramientas para enfrentar, de manera colaborativa, los retos del futuro. En este 
sentido, el Gobierno de las Illes Balears lleva varios ejercicios apoyando a negocios 
comerciales urbanos de todo ámbito sectorial en la vía de la digitalización, la renovación de 
sus locales, el mancomunado de gastos y el fortalecimiento de su identidad en su entorno 
urbano con líneas específicas de ayuda al comercio detallista, a los establecimientos 
emblemáticos, a las políticas comerciales de los municipios y a la creación y el 
mantenimiento de centros comerciales urbanos a cielo abierto. Es momento de cerrar el 
círculo con una norma que plantee de manera inequívoca el marco de cooperación finalista 
que necesitan nuestros centros comerciales tradicionales para competir cooperando 
(«coopetir») de manera más eficaz. No en vano, la vigente Ley 11/2014, de 15 de octubre, 
de comercio de las Illes Balears, en su preámbulo apuesta decididamente por el comercio, 
con la inclusión de la figura de los centros comerciales urbanos, para impulsar la realización 
de proyectos dinamizadores del comercio en los núcleos urbanos de los municipios de 
nuestras islas, que propicie la revitalización de la actividad comercial con la promoción del 
comercio de proximidad y evite los desplazamientos.

El comercio en suelo urbano, en general, vive durante los últimos tiempos un proceso 
acelerado de metamorfosis derivado de los cambios sociales que aporta la innovación 
tecnológica. Las ciudades de las Illes Balears no son ajenas a una dinámica que pone al 
alcance del consumidor cada vez más servicios y bienes sin necesidad de que éste se 
desplace de su domicilio para obtenerlos. El comercio electrónico representa en la actualidad 
un porcentaje elevado de la actividad, con un 52,4% de la ciudadanía balear que realiza 
compras en línea regularmente, a la vez que numerosas pequeñas y medianas empresas 
transforman su organización logística para competir en un contexto de desconcentración 
urbana creciente. Además de servir para las tradicionales áreas comerciales de cada barrio 
o distrito de cada ciudad, esta incipiente descentralización supone un reto también para los 
poderes públicos responsables de ofrecer y gestionar los servicios públicos municipales 
evitando desequilibrios económicos, demográficos y medioambientales relevantes.

La coyuntura sanitaria global vigente durante parte de la tramitación de este texto 
legislativo presenta, además, visos de impulsar entre la ciudadanía, paralelamente, el 
consumo a distancia y la tentación de abandonar los centros urbanos en favor de entornos 
habitacionales menos densos. Nada indica, hasta el momento, que este proceso vaya a 
detenerse a corto plazo.

Se abre ante la sociedad balear, pues, una crucial fase de transición, y corresponde a los 
poderes públicos arbitrar marcos normativos y mecanismos de previsión frente al riesgo de 
degradación y pérdida de identidad urbanas que pueda hacer mella, durante el eventual 
periodo de reajuste, en la propiedad y la actividad de los tradicionales centros comerciales. 
No es la primera vez que nuestras sociedades viven un movimiento de reflujo desde el 
centro hacia las periferias, de modo que la experiencia indica la conveniencia de anticiparse 
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a sus efectos perniciosos. Si en el pasado la imprevisión propició el deterioro de las ciudades 
y de las oportunidades de sus habitantes, de ahora en adelante la solución por la que opta 
esta norma consiste en promover la organización de los actores implicados en la prosperidad 
comercial, social y cultural en aras de mantener la calidad de vida, el atractivo y el prestigio 
de sus áreas urbanas más dedicadas a la actividad comercial.

III
Esta ley tiene como objetivo posibilitar la creación de Áreas Municipales de Impulso 

Comercial (AMIC) en el territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears, con la 
finalidad de promover iniciativas que supongan la revitalización de los centros urbanos, así 
como la mejora y la promoción de otros entornos relacionados, recogiendo y consolidando 
los diferentes proyectos pioneros de dinamización y creación de centros comerciales a cielo 
abierto promovidos, entre otros, por los municipios y las asociaciones empresariales más 
representativos de nuestra comunidad.

Reforzar, de manera planificada y sostenida en el tiempo, la vitalidad de las arterias 
tradicionalmente comerciales en cada ciudad exige que las propietarias y los propietarios de 
locales comerciales –o los agentes explotadores de los negocios– con acceso desde la vía 
pública colaboren con las autoridades municipales, así como con las asociaciones vecinales 
del entorno. Sin embargo, es vital, sobre todo, que cooperen entre sí, aunque a veces 
también estén destinados a competir entre sí. Este competir cooperando («coopetir») puede 
materializarse de múltiples maneras, como ya lo demuestra la experiencia acumulada 
durante décadas en países como Canadá, Reino Unido o Alemania. La innovación o la 
optimización de los sistemas de recogida y entrega de bienes, la carga y descarga de 
abastecimientos, el acuerdo y la coherencia de las condiciones de las campañas y acciones 
publicitarias, así como de la estética de rótulos y enseñas, la modernización y el diseño 
común del mobiliario embellecedor en la vía pública, el acuerdo del marco de los eventos de 
animación o gastronómicos, la puesta en común de guías sobre las instalaciones durante las 
obras de construcción o remodelación de locales destinados al público, la optimización de la 
recogida de residuos y basuras, la planificación de los sistemas complementarios de 
seguridad, las iniciativas de promoción de la igualdad en el sector comercial, o los planes de 
ofertas y bonos de promociones y descuentos para residentes en una zona delimitada o para 
la clientela en general son, a título de ejemplo no exhaustivo, oportunidades que pretende 
facilitar esta norma reguladora del marco para la constitución de áreas municipales de 
impulso comercial en las Illes Balears.

Esta ley viene a complementar el conjunto de herramientas hasta ahora disponibles para 
facilitar la cooperación entre negocios urbanos con acceso para el público. Hasta ahora 
basadas en asociaciones de carácter voluntario, las soluciones tradicionales podrán 
combinarse ahora con esta herramienta para generar una mayor afiliación de enseñas, 
sortear cualquier eventual dependencia de las ayudas públicas, dejar atrás su endémica 
escasez de fondos propios y encadenar una nueva ola de profesionalización. La figura de las 
áreas municipales de impulso comercial (AMIC), inspirada en la figura canadiense conocida 
como «Business Improvement Districts »(BID), es la de una organización dirigida y 
gestionada por sus socios privados y autorizada por el poder público municipal, con el 
propósito de prestar servicios complementarios dentro de una zona geográfica cuyo 
perímetro se fija previamente sobre plano, con cargo a un presupuesto de ingresos con 
origen fundamentalmente en contribuciones obligatorias efectuadas cada año por las 
propietarias y los propietarios o el colectivo empresarial y los agentes explotadores de los 
negocios de locales de negocio con acceso público presentes en dicha zona.

Estas áreas de impulso comercial se gestionan de manera autónoma y democrática, y 
actúan con responsabilidad financiera propia. Se caracterizan –no está de más subrayarlo– 
por la flexibilidad y la capacidad de adaptación a cada entorno geográfico, socioeconómico o 
cultural. Entre los retos relacionados que se quieren abordar mediante esta ley sobre áreas 
municipales de impulso comercial en las Illes Balears se hallan la regeneración comercial, la 
regeneración urbana y la revitalización del entorno histórico. Como herramienta de 
constitución voluntaria y de implicación obligatoria una vez constituidas, las AMIC reúnen los 
elementos necesarios para el crecimiento de la captación de inversiones y tienen por misión 
aportar un marco seguro y estable para la organización de eventos y espectáculos que, a su 
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vez, atraigan la demanda, consoliden el dinamismo de la zona en cuestión y refuercen su 
imagen identitaria, así como su prestigio. Esta norma pretende, además, facilitar la 
autoorganización de las propietarias y los propietarios y los explotadores de locales de 
negocio abiertos al público para desarrollar iniciativas de mejora de la calidad 
medioambiental, de facilitación de la movilidad y de refuerzo de la responsabilidad social 
corporativa y vecinal. La norma provee del margen óptimo para un impulso de la apariencia 
del paisaje urbano mediante planes plurianuales de mejora de la limpieza, la señalización, la 
iluminación o la ornamentación y el mobiliario del viario que concierne a cada área de 
impulso comercial, así como la gestión compartida de servicios destinados a sus miembros 
tales como logística, distribución de mercancías, relaciones con proveedores o digitalización. 
Por último, esta norma se abre a las posibilidades de que los socios puedan recibir de las 
AMIC servicios de asistencia y formación puntual o permanente.

Sólo se constituirán áreas municipales de impulso comercial allí donde el colectivo 
empresarial y profesional opte por promoverlas, reúna el respaldo de los potenciales 
beneficiarios de sus actuaciones y se comprometa a financiarlas, por lo que su creación 
nunca podrá imponerse desde los poderes públicos. A cambio, y puesto que las actuaciones 
de las AMIC pueden afectar al interés general y el espacio público, cabe resaltar que éstas 
no supondrán en ningún caso una gestión privada del espacio público, y que las actuaciones 
de las AMIC no sustituirán las prestaciones, los servicios y las responsabilidades a los que 
está obligada la administración pública. Para garantizar estas condiciones se somete la 
constitución de una AMIC a la autorización del ayuntamiento mediante un convenio en el que 
se coordine la colaboración y la defensa de los intereses público-privados, al tiempo que la 
autorización se somete a la comprobación de que el plan de actuación propuesto ni 
contraviene al interés general ni invade competencias públicas. Seguidamente, se garantiza 
la presencia de un representante del ayuntamiento en la asamblea general y la junta 
directiva de la AMIC. Por último, en coherencia con lo expuesto, las AMIC tampoco podrán 
ostentar representación patronal alguna.

IV
La AMIC es una herramienta, no un fin en sí misma. Su existencia se encuentra limitada 

en el tiempo, y su carácter es marcadamente finalista en su ámbito y capacidades de 
actuación, por lo que su objeto y alcance deberán limitarse en exclusiva al proyecto 
específico por el cual se crea y por un periodo de tiempo delimitado y predefinido desde su 
constitución.

Cada AMIC se sostendrá, básicamente, en la existencia de un interés de las empresas 
(comercios de bienes o servicios en su mayoría) de una determinada zona geográfica, que 
definirán un proyecto estratégico común en combinación con el interés general. En la 
práctica, la AMIC constituye una herramienta para canalizar recursos económicos del sector 
privado con vistas a materializar actuaciones predefinidas en un proyecto o plan estratégico; 
todas las actividades de negocio estarán comprendidas en la zona definida y obligadas al 
pago de las cuotas correspondientes, una vez aprobada la constitución de dicha AMIC. La 
exigencia de la obligatoriedad de pago de las cuotas supondrá una excepción aceptada de la 
libertad de asociación, dado que su puesta en marcha conlleva la consecución de unos fines 
públicos beneficiosos para todas las partes implicadas, entre otros: la modernización y la 
promoción del comercio, la mejora de la calidad del entorno urbano, la consolidación de un 
modelo de ciudad compacta, compleja, cohesionada y medioambientalmente eficiente, el 
aumento de la competitividad del pequeño comercio, la diversificación económica del tejido 
económico balear, así como el favorecimiento de la creación de empleo y autoempleo de 
calidad. Por un lado, constituirá no sólo una herramienta útil, urgente y necesaria para la 
revitalización comercial de los pequeños comercios en determinadas áreas degradadas de 
los municipios del archipiélago balear, sino que además facilitará la protección y el impulso 
del pequeño comercio y le dota de un instrumento con el que hacer fuerza ante la situación 
de vulnerabilidad que sufren frente a las grandes superficies comerciales, el comercio 
electrónico o la venta ambulante no autorizada. Por otra parte, la AMIC constituye un 
espacio urbano más atractivo al consumidor, con el consecuente aumento de las ventas para 
los integrantes del área, de manera que sería injusto que no participaran todos los comercios 
en el sostenimiento económico de la AMIC y se beneficiaran de ella, pudiendo conllevar 
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incluso situaciones de competencia desleal entre comercios. Además, revierte en beneficios 
no sólo al sector comercial, sino a los propios vecinas y vecinos residentes en el área que se 
benefician de la seguridad de los espacios públicos por tránsito de personas que acuden al 
área a comprar e incluso favorece el abastecimiento necesario de determinados barrios de 
los municipios. Dichas cuotas tienen la naturaleza de prestación patrimonial de carácter 
público no tributaria.

En efecto, son rasgos fundamentales de las AMIC, por un lado, la obligatoriedad del 
pago de la cuota para cada miembro y, por otro, la gestión pública de su cobro. El primero 
incentiva la implicación de los miembros de la AMIC, enfatiza el valor de las ideas que 
aporten y de las iniciativas que propongan, fortalece y solidariza la identidad de grupo entre 
los miembros, y tiende a reforzar la aceptación entre los habitantes dentro de su entorno 
urbano. El segundo neutraliza la aparición de agentes que se beneficien de las actuaciones 
de la AMIC sin contribuir a su sostenimiento económico y minimiza controversias entre sus 
miembros. Esta obligatoriedad se sustenta, también, en razones imperiosas de interés 
general como las expresadas en el considerando 40 de la Directiva 2006/123/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el 
mercado interior, especialmente las de «prevención de la competencia desleal, protección 
del medio ambiente y del entorno urbano, incluida la planificación urbana».

El artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas, establece los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia que deben presidir el ejercicio 
de la iniciativa legislativa. Así pues, esta ley se basa en ellos. El de necesidad se satisface 
por la inexistencia de herramientas y figuras que ayuden al pequeño comercio local a 
afrontar de manera colaborativa público-privada los retos de la globalización y la 
digitalización del consumo minorista, vinculando más intensamente, como ya se ha 
expresado, la población a su territorio. La eficacia de esta norma reside en que su objeto se 
centra en exclusiva sobre el sector terciario, tras observar a lo largo de las últimas décadas 
cómo otras legislaciones homologables en España y el resto del mundo han demostrado 
alcanzar sus objetivos. Es proporcional porque cubre un ámbito que no estaba regulado 
anteriormente, sin que por ello se impongan restricciones que excedan de la finalidad de la 
ley ni resulten especialmente onerosas para el contribuyente o las arcas públicas. En cuanto 
a la seguridad jurídica, esta norma se promulga en coherencia con el resto del ordenamiento 
jurídico, de modo que la situación jurídica de los individuos obligados por la aplicación de la 
norma no podrá verse modificada más que por los procedimientos regulares y los conductos 
legales establecidos en esta norma y en el conjunto del ordenamiento jurídico. Acudiendo al 
principio de transparencia, esta ley ha sido aprobada garantizando los trámites de audiencia 
y de información pública que prevé el artículo 58 de la Ley 1/2019, de 31 de enero, del 
Gobierno de las Illes Balears. Por último, esta ley no prevé cargas administrativas 
innecesarias o accesorias para la consecución de sus objetivos finales, con lo que queda 
satisfecho el principio de eficiencia.

V
La estructura de esta ley de áreas municipales de impulso comercial de las Illes Balears 

se divide en cuatro títulos, cuatro disposiciones adicionales, una disposición derogatoria y 
siete disposiciones finales.

El título preliminar se limita a las disposiciones generales en relación con el objeto de la 
ley, su ámbito de aplicación y sus finalidades.

El título I se centra en definir las áreas de impulso comercial, sus objetivos y su 
naturaleza jurídica, así como en establecer una lista de sus potenciales funciones.

El título II se divide en dos capítulos orientados a regular el proceso de constitución de 
un área de impulso comercial, los órganos de gobierno y gestión que la conforman y su 
funcionamiento una vez autorizada por el poder público. La constitución de las áreas de 
impulso comercial se deberá someter a iniciativa exclusiva de los agentes económicos, 
estando condicionada a unos mecanismos que garanticen su origen y funcionamiento 
democráticos, así como un equilibrio ponderado entre los tenedores de locales de pequeñas 
y grandes superficies. Junto a ello, se confiere el poder de autorización de constitución de 
una AMIC a los consistorios en cuyos términos municipales se halle delimitada. Este mismo 
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título contiene las disposiciones sobre el convenio que deben suscribir obligatoriamente 
proponentes y ayuntamientos en aras de fijar el plan de actuación y el presupuesto de la 
AMIC para los años de su vigencia, todo ello sin invadir competencias ni asumir obligaciones 
propias de la administración pública. Por último, prevé un foro consultivo en el que puedan 
participar vecinos y representantes de la sociedad civil.

El título III se consagra a las fuentes de financiación de las áreas de impulso comercial, 
al cálculo de las cuotas obligatorias y su distinción con respecto a las aportaciones 
voluntarias. Además, contiene una disposición que pone en manos de la corporación local la 
gestión del cobro de las cuotas, lo cual supone un importante seguro para evitar 
incumplimientos, desacuerdos y disfunciones derivados.

El título IV está dedicado a la duración y la extinción de un área de impulso comercial, 
reservando la posibilidad de su renovación por otro periodo de años.

Seguidamente, la disposición adicional primera establece la equivalencia competencial 
entre el Ayuntamiento y el Consejo Insular de Formentera a efectos de esta ley, mientras que 
la disposición adicional segunda versa sobre la equivalencia de género en relación con las 
menciones a uno solo dentro de la norma. Finalmente, la disposición adicional tercera prevé 
un fondo adicional y una línea de ayudas y la cuarta se refiere a la publicidad comercial en 
las carreteras y los polígonos industriales.

La disposición derogatoria única prevé la derogación de todas las disposiciones de rango 
igual o inferior que se opongan a lo que dispone esta ley, la contradigan o sean 
incompatibles.

Por último, las disposiciones finales se centran en habilitar el desarrollo reglamentario de 
esta ley y en establecer su entrada en vigor, entre otras previsiones.

TÍTULO PRELIMINAR
Generalidades

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto regular la creación y el funcionamiento, mediante la 

colaboración público-privada, de las áreas municipales de impulso comercial orientadas a la 
dinamización y la cohesión sociales, la diversificación productiva, el desarrollo económico 
sostenible e inclusivo, la modernización del tejido comercial, el equilibrio de los flujos 
demográficos y las actividades en suelo urbano, el abastecimiento de bienes y servicios en 
condiciones competitivas a la ciudadanía y el logro de los objetivos de transición energética y 
lucha contra el cambio climático en cada municipio de la comunidad autónoma.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Esta ley se aplica a las áreas municipales de impulso comercial en el territorio de la 

comunidad autónoma de las Illes Balears y exclusivamente en áreas comerciales 
delimitadas, de conformidad con esta ley.

Artículo 3.  Finalidad de la ley.
Esta ley tiene por objetivos los siguientes:
a) Facilitar la colaboración público-privada que contribuya a revitalizar el atractivo de los 

entornos urbanos, exceptuando los polígonos con suelo dedicado de manera predominante 
a la actividad industrial.

b) Afrontar los desafíos y los desequilibrios que provoca la proliferación de grandes 
superficies comerciales en el extrarradio, así como la expansión de la venta por comercio 
electrónico, hechos que implican la desaparición progresiva y continuada del comercio de 
proximidad en las áreas comerciales tradicionales, entre otras externalidades negativas que 
afectan a nuestro entorno urbano.

c) Reforzar las condiciones propicias a la diversificación económica.
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d) Generar las condiciones y las herramientas necesarias para conseguir la 
modernización en la gestión de los negocios comerciales junto con la conversión de las 
zonas comunes de las arterias comerciales.

e) Articular una fórmula legal que permita obtener una financiación estable y suficiente, 
mediante las aportaciones obligatorias de los agentes económicos de una determinada zona 
geográfica.

f) Favorecer inversiones adicionales destinadas a fortalecer la economía local y la 
generación de empleo.

g) Propiciar actuaciones rehabilitadoras, renovadoras y regeneradoras de iniciativa y 
gestión privada, en cooperación con los ayuntamientos.

h) Impulsar un enfoque estratégico y proporcionar un espacio de colaboración entre 
distintos intereses locales, que incluya a quienes ostenten la propiedad de bienes inmuebles, 
a profesionales, al empresariado, a las patronales del comercio más representativas en las 
Illes Balears, a autoridades locales, insulares y autonómicas y a consumidores y usuarios.

TÍTULO I
Áreas municipales de impulso comercial

Artículo 4.  Definición de las AMIC.
1. Las áreas municipales de impulso comercial son zonas geográficas de un municipio 

delimitadas siguiendo las disposiciones de los artículos 8 y 9 de esta ley, autorizadas por la 
corporación local competente, orientadas a la colaboración mutua y gestionadas por una 
entidad privada sin ánimo de lucro.

2. Las áreas municipales de impulso comercial estarán constituidas por los titulares o 
propietarios incluidos en el perímetro geográfico del área siguientes:

a) Por el titular de la actividad económica o, en caso de haberlo identificado, por la 
propiedad del inmueble donde se desarrolla una actividad económica terciaria.

b) Por el propietario de inmuebles desocupados susceptibles de alojar, de acuerdo con el 
planeamiento urbanístico vigente, actividades económicas terciarias.

3. No se podrán delimitar áreas municipales de impulso comercial en zonas clasificadas 
como suelo urbano o urbanizable de uso predominantemente industrial o de servicios.

4. Las áreas municipales de impulso comercial se financiarán con cargo a las 
contraprestaciones económicas o cuotas establecidas de manera obligatoria, que llevarán 
aparejada la condición de prestaciones no tributarias de carácter público en los términos 
previstos en el artículo 31.3 de la Constitución Española, y en la disposición adicional 
primera de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria; así como a otros recursos 
referidos en el artículo 28 de esta ley.

5. Las prestaciones patrimoniales no tributarias de carácter público a las que se refiere 
este artículo se regularán mediante ordenanza municipal y se calcularán según los 
parámetros establecidos por esta ley y el convenio previsto en el artículo 16 siguiente.

6. Estas entidades se gestionarán de manera autónoma y actuarán con responsabilidad 
financiera propia.

Artículo 5.  Objetivos de las AMIC.
1. Las áreas municipales de impulso comercial se constituirán con el objetivo de 

promover la modernización, la competitividad y el empleo de los negocios adscritos al área, 
así como el atractivo del espacio público urbano en el que se hallen delimitadas. Asimismo, 
consolidarán un modelo de ciudad compacta, diversificada, cohesionada y 
medioambientalmente eficiente.

2. Con tal fin, cada área municipal de impulso comercial deberá:
a) Aprobar su plan de actuación, ejecutar sus presupuestos y materializar las medidas de 

dicho plan en el plazo establecido.
b) Coordinar con la administración local competente la realización de cuantas 

actividades, propuestas y sugerencias sean de interés para el cumplimiento de sus fines.
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c) Colaborar con cuantas administraciones, entidades, corporaciones de derecho público 
y privado y, en general, con cuantos agentes estén relacionados con las actividades 
económicas que se desarrollen o puedan incidir en su zona geográfica delimitada.

Artículo 6.  Naturaleza jurídica.
Las áreas municipales de impulso comercial estarán gestionadas por entidades privadas 

sin ánimo de lucro, con fines de interés general, con capacidad de obrar y personalidad 
jurídica propia y distinta de la de las personas físicas o jurídicas que las constituyan, y 
estarán regidas por lo dispuesto en esta ley, en las normas que la desarrollen y en sus 
respectivos estatutos internos.

De manera supletoria, se regirán por las normas de derecho privado para su 
organización y funcionamiento, con la participación de las asociaciones empresariales más 
representativas de nuestra comunidad. Esta participación se sustanciará, como mínimo, 
como se indica en el artículo 9.2 de esta ley.

Excepcionalmente las asociaciones empresariales del comercio con representatividad 
reconocida por la administración competente para la negociación del convenio colectivo 
podrán constituir y gestionar una o diversas áreas municipales de impulso comercial, sin 
necesidad de crear otras figuras jurídicas.

Artículo 7.  Funciones.
1. Las funciones de la entidad de gestión de cada área municipal de impulso comercial 

se definen en su plan de actuación.
2. El plan de actuación deberá prever como mínimo alguna de las siguientes funciones:
a) El impulso de la regeneración comercial, urbana o turística.
b) La promoción de la diversificación económica mediante la captación inversora y las 

medidas de fomento para poner en funcionamiento locales sin actividad.
c) La organización de eventos y espectáculos dentro de los locales o en la vía pública en 

aras de fortalecer los rasgos identitarios del área y multiplicar la interacción entre vecinos y 
vecinas, visitantes y negocios.

d) El impulso necesario para avanzar en la descarbonización, la eficiencia y el 
autoconsumo energéticos, la optimización y la mejora de los recursos hídricos, la lucha 
contra el cambio climático y la preservación del medio ambiente.

e) Favorecer la seguridad de los espacios públicos y de los establecimientos, locales y 
negocios de la zona.

f) La elaboración de propuestas de mejora de la movilidad peatonal o mecánica mediante 
propuestas de reordenación acordadas con la autoridad local competente.

g) La elaboración de propuestas de mejora ornamental y estética del espacio urbano 
delimitado por el área mediante el desarrollo de actuaciones suplementarias de limpieza, 
iluminación, señalización, ornamentación o mobiliario, combinando medios tradicionales, 
innovación tecnológica y propuestas de vanguardia.

h) El refuerzo de la responsabilidad social corporativa, la promoción de la presencia 
equilibrada de mujeres y hombres en el sector, así como de la igualdad de oportunidades en 
el ámbito de la actividad económica.

i) La promoción de la mediación en la solución de conflictos y la adhesión al sistema de 
arbitraje de la Junta Arbitral de Baleares.

j) La asistencia a sus miembros y a su formación permanente en el desarrollo de sus 
actividades, así como la gestión compartida de servicios de logística, distribución de 
mercancías, relaciones con proveedores o digitalización.

k) Elevar a la corporación local competente una propuesta de vigilancia especial del 
área, de acuerdo con lo previsto en el Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de haciendas locales.

l) Cualquier otra que contribuya a modernizar, generar competitividad y atractivo, así 
como a mejorar la vida de los negocios, de sus empleados y empleadas y de los habitantes 
del área delimitada y que derive del convenio suscrito con el ayuntamiento.
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3. Las iniciativas llevadas a cabo por el área municipal de impulso comercial no podrán 
suponer substitución de las que por ley o decisión de las autoridades lleven a cabo las 
distintas administraciones públicas.

4. En ningún caso la entidad gestora de cada área municipal de impulso comercial podrá 
ejercer las funciones que legalmente corresponden a las diferentes entidades empresariales 
que la constituyen.

TÍTULO II
Constitución, organización y funcionamiento

CAPÍTULO I
Constitución y funcionamiento de una AMIC

Artículo 8.  Iniciativa para constituir una AMIC.
1. La iniciativa para constituir un AMIC corresponderá a las personas que acrediten ser 

titulares de la posesión de un 25%, como mínimo, del conjunto de los locales definidos en el 
apartado 2 de este artículo, y que a su vez representen al menos un 25% de la superficie 
construida ponderada de los locales incluidos en el ámbito geográfico del AMIC que se 
propone constituir.

También corresponderá a cualquier asociación empresarial territorial de la zona donde se 
pretende delimitar la AMIC que deba desarrollar su actividad en esta zona durante un 
período mínimo ininterrumpido de cinco años y que acredite tener como asociados a los 
titulares de derecho de posesión de al menos el 25% de los locales definidos en el apartado 
siguiente.

2. A los efectos de esta ley, se considerará como local tanto un inmueble como una parte 
de éste, siempre que dispongan de un acceso directo desde la vía pública al espacio en el 
que se ejerza o en el que sea susceptible de ejercerse una actividad económica empresarial 
terciaria.

No se considerarán locales a los efectos de esta ley los solares no edificados. Todos los 
solares no edificados incluidos en una AMIC tendrán, a partir de la constitución de la AMIC, 
como uso urbanístico permitido el de aparcamiento.

3. Quedarán excluidos de esta definición los locales donde se lleven a cabo actividades 
sin ánimo de lucro, o actividades industriales, agrícolas o no empresariales y los 
equipamientos públicos, a excepción de los mercados municipales.

4. Las patronales más representativas del sector comercial también están legitimadas 
para realizar la iniciativa de constitución de una AMIC.

Artículo 9.  Formalización de la iniciativa de constitución de una AMIC.
1. Las personas que lleven a cabo la iniciativa de constituir una AMIC deberán formar 

una comisión promotora encargada de formalizar la solicitud dirigida a la autoridad municipal 
competente para su autorización.

2. La iniciativa deberá adoptar la forma de una solicitud acompañada de, al menos, los 
siguientes documentos:

a) Identificación de quienes integren la comisión promotora, así como su domicilio a 
efectos de notificaciones.

b) Memoria justificativa de los motivos de la constitución de la AMIC en dicha zona 
territorial, recogiendo el impacto de la AMIC respecto a los establecimientos comerciales que 
queden fuera de ella, así como los efectos que su puesta en marcha pueda tener sobre su 
entorno, el o los municipios en que se halle, incluidos los planos a escala, de la delimitación 
exacta del área geográfica y de su viabilidad económica. También deberá contener una 
información precisa sobre los derechos de voto, sobre la cuantía de las cuotas a pagar por 
cada uno de los establecimientos afectados, así como de las posibles actuaciones a 
desarrollar.
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c) Relación inicial y orientativa de los y las titulares de actividades económicas y de 
quienes ostenten la propiedad de inmuebles desocupados susceptibles de poder alojar 
actividades económicas terciarias según el planeamiento urbano municipal vigente, situados 
en la zona previamente delimitada. Esta relación tendrá carácter provisional y, en todo caso, 
será posteriormente completada, corroborada y pormenorizada en el procedimiento de 
constitución de la AMIC con la información que proporcione el ayuntamiento a la comisión 
promotora en esa fase posterior prevista en el apartado 5 del artículo 11 de esta ley.

d) Acreditación del respaldo a la propuesta inicial de, al menos, el 25% de los sujetos 
referidos en el apartado anterior, que manifestarán fehacientemente su apoyo a la 
constitución, al plan de actuación propuesto y a la obligación de contribuir a su presupuesto. 
En caso de que la iniciativa derive de una de las patronales más representativas del sector 
comercial en las Illes Balears deberá presentar la documentación acreditativa de su 
personalidad y representatividad.

e) Propuesta inicial de estatutos de la entidad de gestión.
f) Propuesta inicial de plan de actuación, que incluya la descripción de las actividades 

previstas durante el período de vigencia, así como la información necesaria respecto al 
derecho de voto, y un proyecto de presupuesto detallado, con una memoria justificativa de la 
viabilidad de ambos y la cuantía de las cuotas a pagar por cada uno de los establecimientos 
afectados.

g) Propuesta inicial de convenio con la autoridad municipal competente para la 
autorización.

h) Carta de adhesión a la propuesta de alguna organización patronal con 
representatividad reconocida por la administración competente para la negociación del 
convenio colectivo.

3. Reglamentariamente podrá especificarse el contenido de la documentación 
mencionada en el apartado anterior y añadirse, si fuera preciso, otra adicional. El ente local 
competente podrá establecer una tasa para la tramitación de la solicitud y para facilitar la 
información pertinente para la constitución del área municipal de impulso comercial a la 
comisión promotora.

4. Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos exigidos en el apartado 2 de este 
artículo, la autoridad municipal competente requerirá a la comisión promotora para que 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo de diez días hábiles, 
con indicación de que, si así no lo hiciera, la tendrá por desistida de su petición y dará por 
terminado el procedimiento, previa resolución dictada en los términos previstos en el artículo 
68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas.

5. Tras comprobar la documentación presentada, en el plazo máximo de un mes, el 
alcalde o el concejal en quien se haya delegado esta competencia adoptará cualquiera de 
los siguientes acuerdos:

a) Desestimación de la solicitud por causa justificada en ejercicio de las potestades 
públicas; por no reunir la iniciativa la suficiente solvencia económica, financiera o técnica; o 
en el caso de que en la misma zona geográfica ya exista o se haya propuesto con 
anterioridad otra área de impulso comercial con finalidades semejantes.

b) Aceptación de la solicitud e inicio del procedimiento para la constitución del área de 
impulso comercial, conforme a lo establecido en los artículos siguientes.

6. Transcurrido el plazo máximo para resolver sin haberse dictado y notificado resolución 
expresa, se entenderá que la solicitud ha sido desestimada.

Artículo 10.  Superficie construida ponderada.
La superficie construida ponderada de la AMIC (SCPA) es la suma de todas las 

superficies construidas ponderadas de los locales (SCPL) incluidos en la AMIC, calculadas, 
a su vez, por tramos siguiendo la fórmula siguiente:

SCPA = sc1 + 0,5 sc2 + 0,25 sc3 + 0,1 sc4 + 0,05 sc5 + 0,01 sc6
SCPL = superficie construida ponderada del local.
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sc1 = superficie construida catastral del local, hasta 300 m2.
sc2 = superficie construida catastral del local, superior a 300 m2 hasta 800 m2.
sc3 = superficie construida catastral del local, superior a 800 m2 hasta 1.300 m2.
sc4 = superficie construida catastral del local, superior a 1.300 m2 hasta 2.500 m2.
sc5 = superficie construida catastral del local, superior a 2.500 m2 hasta 10.000 m2.
sc6 = superficie construida catastral del local, superior a 10.000 m2.

Artículo 11.  Procedimiento de constitución de una AMIC.
1. En el plazo de diez días hábiles desde la aceptación de la solicitud, el alcalde o el 

concejal competente solicitará a los servicios municipales competentes que emitan en el 
plazo de un mes el correspondiente informe preceptivo, que se pronunciará sobre:

a) La adecuación de las acciones contenidas en el plan de actuación a los intereses 
generales, así como la viabilidad financiera y la condición ajustada a la realidad sin 
coincidencias con otras AMIC de la zona geográfica proyectada.

b) La razonabilidad y la viabilidad del presupuesto previsto para ejecutar el plan de 
actuación y de las aportaciones obligatorias al hecho que dará lugar.

c) La legalidad del convenio propuesto.
2. Este informe será preceptivo y vinculante para el ayuntamiento que, en el supuesto de 

que sea desfavorable, tendrá que resolver denegando la solicitud y dando por acabado el 
procedimiento. No obstante, cuando la propuesta suponga defectos susceptibles de 
enmienda, se podrá emitir un informe motivado en el cual se prevea su devolución a la 
comisión promotora o a la patronal promotora junto con el requerimiento para que enmiende 
la falta o acompañe los documentos pertinentes en el plazo de diez días hábiles, con 
indicación que, si no lo hace, se denegará la solicitud y dará por acabado el procedimiento. 
Además del informe preceptivo, el ayuntamiento puede solicitar, facultativamente, todos 
aquellos informes que considere convenientes para valorar adecuadamente la solicitud de 
constitución del área de impulso comercial. En este último caso, si alguno de los informes 
facultativos solicitados no se emitiera en plazo se podrán proseguir las actuaciones. En todo 
caso se tendrá que solicitar informe no vinculante a las patronales más representativas del 
sector del comercio en las Illes Balears.

3. En el plazo de diez días hábiles desde la recepción del informe preceptivo favorable, 
el ayuntamiento entregará a la comisión promotora o a la patronal promotora la información 
de que disponga para identificar a los y las titulares de las actividades económicas y a 
quienes tengan la propiedad de los bienes inmuebles desocupados aptos para poder alojar 
actividades económicas en la zona, con el objeto de que se pueda confeccionar un censo y 
llevar a cabo la campaña de información, difusión y adhesión, a efectos de la ratificación 
prevista en el artículo 12 de esta ley. De todos aquellos locales o negocios en 
funcionamiento de los que el ayuntamiento no identifique el titular de la actividad económica, 
tendrá que identificar al propietario. La comisión promotora o la patronal promotora podrá 
requerir fehacientemente a este propietario en un plazo máximo de diez días la identificación 
del titular de la actividad económica; en caso de que no se identifique por el propietario este 
titular, será el propietario quien pase a formar parte de la AMIC mientras no identifique a este 
titular.

4. Los y las titulares de actividades económicas, los propietarios de los locales o 
inmuebles donde se realizan las actividades económicas y los titulares de bienes inmuebles 
desocupados descritos en el apartado anterior facilitarán los datos necesarios para la 
formación del censo de participantes en el proceso de ratificación, en los términos del 
artículo 90 del Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el cual se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las haciendas locales. Así mismo, el ayuntamiento hará 
las proyecciones pertinentes para proporcionar a la comisión promotora o patronal promotora 
el total de los valores catastrales de los bienes inmuebles situados en la zona para que los 
afectados puedan conocer la aportación que tendrán que pagar obligatoriamente para 
financiar el presupuesto del área municipal de impulso comercial proyectada.

5. En el plazo máximo de treinta días hábiles contadores desde el día siguiente a la 
emisión del informe preceptivo favorable, corresponderá al pleno del ayuntamiento acordar la 
aprobación provisional, antes de convocar el procedimiento para que la propuesta pueda ser 
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ratificada por los y las titulares de actividades económicas, por los propietarios sustitutos y 
por quienes tengan la propiedad de bienes inmuebles desocupados susceptibles de poder 
alojar actividades económicas comprendidas en el área municipal de impulso comercial 
proyectada.

Artículo 12.  Información pública y ratificación.
1. El ayuntamiento someterá a información pública durante un plazo no inferior a treinta 

días hábiles la propuesta del plan de actuación, el presupuesto del área municipal de 
impulso comercial para todo su período de vigencia y el convenio provisionalmente 
aprobados, previo anuncio en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears» (BOIB) y en su sede 
electrónica, con indicación expresa de que las y los participantes en el proceso de 
ratificación tendrán derecho a oponerse a la constitución del área de impulso comercial. El 
ayuntamiento adoptará las medidas necesarias para garantizar que la documentación 
sometida a información pública tenga la máxima difusión entre el público, utilizando los 
medios electrónicos y otros medios de comunicación.

2. Podrán participar en el proceso de ratificación quienes, en caso de constitución del 
área municipal de impulso comercial, tengan la obligación de satisfacer la aportación para 
financiar su presupuesto, de acuerdo con el apartado 1 del artículo 30 de esta ley. A todos 
ellos, la comisión promotora deberá comunicarles la apertura del trámite de información 
pública, al menos quince días antes de su inicio. Los y las participantes en el proceso de 
ratificación podrán solicitar al ayuntamiento información individualizada relativa al importe de 
la aportación que, en su caso, deberán satisfacer.

3. Si un 25% de los y las participantes en el proceso de ratificación que, a su vez, deban 
cubrir con sus aportaciones obligatorias un 35% del presupuesto de la entidad, declaran que 
se oponen a la constitución del área, el ayuntamiento denegará la solicitud de la comisión 
promotora o patronal promotora.

4. Los establecimientos comerciales colectivos definidos en el artículo 11.2 de la Ley 
11/2014, de 15 de octubre, de comercio de las Illes Balears, serán considerados como un 
único local.

5. En el supuesto de cotitularidad del derecho de posesión sobre un mismo local, las 
personas cotitulares designarán formalmente a un representante que sea quien ejerza el 
derecho de oposición durante el proceso de ratificación.

6. En el plazo máximo de diez días hábiles desde la finalización del proceso de 
ratificación, el alcalde o el concejal que tenga delegada la competencia acordará la 
aceptación o denegación de la constitución del área municipal de impulso comercial 
solicitada. El acuerdo municipal se publicará en la web oficial y se notificará a todos los 
titulares del derecho de posesión de los locales y a los propietarios afectados de la AMIC.

Artículo 13.  Autorización y constitución.
1. Verificada por el ayuntamiento la correcta ratificación de la propuesta del área 

municipal de impulso comercial en los términos señalados en el artículo anterior, en el plazo 
máximo de treinta días hábiles desde la finalización del trámite de información pública y 
conclusión del proceso de ratificación se autorizará la constitución de la entidad mediante el 
acuerdo favorable del pleno de la corporación, adoptado conforme al procedimiento 
establecido en la normativa de régimen local aplicable. En el caso de que el pleno rechace la 
constitución, la comisión promotora del área municipal de impulso comercial tendrá por 
desestimada su solicitud.

2. En el caso de que el pleno acuerde la constitución del área municipal de impulso 
comercial, se celebrará una asamblea constituyente de su entidad gestora. A tal efecto, la 
comisión promotora deberá notificar la fecha y el lugar en los cuales tendrá lugar el acto de 
constitución a quienes tengan la obligación de satisfacer la aportación prevista en el 
apartado 1 del artículo 29 de esta ley, haciéndoles saber que tienen derecho, si así lo 
desean, a formar parte de la entidad gestora. El acuerdo de constitución de la entidad 
gestora se formalizará en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de la notificación 
del acuerdo favorable del pleno, mediante escritura pública otorgada por las personas 
designadas por la asamblea constituyente, que será objeto de inscripción en el 
correspondiente registro, y habrá de incluir en todo caso:
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a) La denominación del área municipal de impulso comercial y su domicilio.
b) La identidad de las y los miembros que constituyen el área municipal de impulso 

comercial, que incluirá a quienes tengan la obligación de pagar la aportación para financiar el 
presupuesto de la entidad que manifiesten su voluntad de formar parte de ella.

c) La ratificación de la voluntad de constituir un área municipal de impulso comercial.
d) Los estatutos de la entidad, cuyo contenido se ajustará a las prescripciones del 

artículo 15 de esta ley.
e) La designación de las personas encargadas inicial y provisionalmente del gobierno y 

de la representación de la entidad.
f) El patrimonio fundacional.
g) El lugar y la fecha de otorgamiento del acta fundacional, y firma de las personas 

designadas en la letra e) anterior.
3. El acuerdo de autorización, una vez presentada el acta de constitución, será publicado 

por el ayuntamiento en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears» en el plazo máximo de quince 
días desde la presentación del acta de constitución. Desde la publicación en el BOIB de la 
autorización, todas las personas titulares del derecho de posesión y las propietarias de los 
locales de la zona geográfica delimitada estarán vinculadas por la AMIC. Las personas 
titulares del derecho de posesión y las propietarias de los locales de la zona 
geográficamente delimitada quedarán sujetas a las obligaciones derivadas de la AMIC 
durante todo el periodo de su vigencia.

4. Los cambios de titularidad en el derecho de posesión que se produzcan durante la 
vigencia de la AMIC implicarán la subrogación de la nueva persona titular en los derechos y 
las obligaciones inherentes a la pertenencia a la AMIC. Con antelación a la formalización de 
los cambios de titularidad en el derecho de posesión de los locales deberá informarse al 
aspirante a titular de los derechos y las obligaciones inherentes a su pertenencia a la AMIC.

Artículo 14.  Plan de actuación.
El plan de actuación es la herramienta que proyecta las metas de la AMIC y describe los 

instrumentos, las funciones y las medidas que lleva a cabo para alcanzarlas. Deberá 
respetar en toda su extensión las finalidades de interés general enumeradas en el artículo 3 
de esta ley. El plan de actuación comprenderá como mínimo:

a) Una memoria justificativa de las funciones básicas que se pretenden desarrollar con la 
creación de la AMIC, de acuerdo con el artículo 7 de esta ley.

b) Un programa de actuaciones que detalle las implicaciones y los problemas que se 
desea abordar, las metas perseguidas y la justificación de las medidas propuestas, con 
inclusión de las encaminadas a favorecer la igualdad en el ámbito de la actividad económica. 
El programa de actuaciones deberá describir de manera exhaustiva, pormenorizada y según 
las distintas y sucesivas fases en que se subdivida, aquellos servicios, mejoras y acciones 
de gestión y modernización que se propongan y hará lo propio con los beneficios que deban 
suponer dichas actuaciones en relación con los servicios existentes o los de nueva creación.

c) Un proyecto de presupuesto del gasto necesario para su desarrollo, precisando e 
individualizando las partidas para la materialización o la implantación de los servicios, las 
acciones, las medidas y las mejoras sugeridas en función de las fases previstas, así como 
los costes imputables a la gestión del proceso de constitución de la AMIC, incluidos los 
derivados del ejercicio del cobro de las cuotas de concierto con la hacienda local pertinente. 
Asimismo, el proyecto de presupuesto deberá indicar la reserva financiera destinada a 
compensar los incrementos imprevisibles de costes de las actuaciones proyectadas y la 
provisión por pérdidas de ingresos provocados por la morosidad en el pago de las cuotas.

d) Una relación detallada y exhaustiva de las fuentes de financiación de la AMIC.
e) Las reglas a seguir para el cobro de las cuotas de conformidad con el artículo 35 de 

esta ley, junto con la indicación de la forma y los términos de abono de las cuotas.
f) El periodo de duración de las medidas contenidas en el proyecto, que no puede ser 

inferior a tres años ni superior a cinco, así como un cronograma para la implantación de los 
servicios, las mejoras, las medidas o las acciones propuestas.
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g) La descripción de los mecanismos y criterios de evaluación de los resultados 
obtenidos y de la consecución de las metas del plan de actuación en relación con los 
beneficios y las mejoras previstos.

Artículo 15.  Estatutos.
1. Los estatutos de la entidad de gestión de la AMIC deberán respetar los términos de 

esta ley y contener al menos las siguientes disposiciones:
a) La denominación de la entidad, que no podrá coincidir ni inducir a confusión con la de 

otra ya existente. En su denominación deberá figurar necesariamente la expresión «Área 
Municipal de Impulso Comercial».

b) El domicilio social.
c) El objeto social, que incluirá la promoción del desarrollo, el atractivo y la 

competitividad económica y la cohesión social del ámbito territorial de actuación.
d) La duración de la AMIC.
e) El ámbito territorial de actuación y mecanismos para la ampliación o reducción del 

área municipal de impulso comercial.
f) Los derechos y las obligaciones de las personas que integren la entidad de gestión.
g) El procedimiento de adhesión y separación de las personas titulares del derecho de 

posesión de los locales comprendidos en el ámbito geográfico de la AMIC, que en todo caso 
deberá garantizar la no discriminación entre unos titulares y otros en relación con las 
condiciones y los costes de pertenencia o de separación.

h) El régimen de los órganos de gobierno del área de impulso comercial deberá 
garantizar la presencialidad equilibrada de mujeres y hombres, y deberá responder a un 
funcionamiento democrático, en el que se concreten la composición, las funciones, la 
duración, los procedimientos de actuación, las mayorías en acuerdos, el derecho de voto y 
las garantías de sus miembros. Los estatutos deberán prever al menos un órgano colegiado 
de gobierno, la asamblea general, de la que formarán parte todos los miembros; así como la 
presidencia, la secretaría y una gerencia como órgano de administración.

i) El procedimiento para la modificación de los estatutos.
j) El procedimiento para modificar y prorrogar el convenio con el ayuntamiento.
k) Una relación de las fuentes de financiación de la entidad.
l) Las causas y el procedimiento de disolución y liquidación del área municipal de 

impulso comercial, así como una previsión del destino del patrimonio sobrante en caso de 
disolución de la entidad de gestión.

2. Los estatutos podrán ser objeto de desarrollo mediante reglamentos de régimen 
interno.

Artículo 16.  Convenio.
1. Constituida el área municipal de impulso comercial y su entidad gestora, el 

ayuntamiento formalizará el convenio de colaboración con la entidad en el plazo máximo de 
treinta días hábiles.

2. El convenio suscrito entre el ayuntamiento y el área municipal de impulso comercial 
tendrá naturaleza de convenio de colaboración en los términos del artículo 47.2.c) de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público; de la Ley 3/2003, de 26 de 
marzo, de régimen jurídico de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears; y del Decreto 49/2011, de 20 de mayo, por el que se regula el Registro de 
convenios y acuerdos de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

3. Incluirá, como mínimo, las materias que señala el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de régimen jurídico del sector público, y especificará, al menos, los siguientes 
extremos:

a) La identificación de las partes que suscriben el convenio y de las personas físicas que 
actúan en su representación.

b) Las actuaciones que el área municipal de impulso comercial se compromete a 
ejecutar, así como las modalidades de colaboración con el ayuntamiento, indicando su 
distribución temporal por anualidades y su imputación presupuestaria.
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c) Las formas de financiación y las reglas para determinar las cuotas, y también los 
periodos de liquidación de las cuotas de acuerdo con la presente ley y el plan de actuación. 
Se preverán la aprobación de una ordenanza municipal y los gastos que este servicio de 
cobro suponga al ayuntamiento.

d) Las obligaciones y los compromisos económicos que, en su caso, asume el 
ayuntamiento.

e) La forma de participación del ayuntamiento en los órganos del área de impulso 
comercial.

f) Las fórmulas de control municipal sobre los acuerdos, las cuentas anuales y las 
actuaciones realizadas por el área de impulso comercial, todo ello sin perjuicio de las 
competencias atribuidas al ayuntamiento por la legislación de régimen local aplicable.

g) Las consecuencias aplicables en caso de incumplimiento de las obligaciones y los 
compromisos asumidos por cada una de las partes y, en su caso, los criterios para 
determinar la posible indemnización por el incumplimiento.

h) Los mecanismos de seguimiento, vigilancia y control tanto de la ejecución del 
convenio como de los compromisos adquiridos por las partes, en cuyo seno se resolverán 
los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse, sin perjuicio de la 
competencia de los órganos jurisdiccionales del orden contencioso-administrativo para 
conocer de las cuestiones litigiosas.

i) El régimen de modificación del convenio.
j) El criterio de equilibrio entre mujeres y hombres, como principio de participación, 

también deberá quedar reflejado en los convenios.
4. En el convenio se acompañarán, como anexos:
a) El acuerdo municipal por el que se aprueba la constitución del área municipal de 

impulso comercial. En el caso de áreas municipales de impulso comercial que se extiendan 
por más de un término municipal, los acuerdos municipales aprobatorios de todos los 
ayuntamientos afectados.

b) El acta fundacional del área municipal de impulso comercial, que incluirá los estatutos 
de la entidad.

c) El plan de actuación del área municipal de impulso comercial.
d) El presupuesto del área municipal de impulso comercial para todo su período de 

vigencia autorizado.

Artículo 17.  Prórroga del convenio.
1. El convenio podrá prorrogarse antes de que finalice su plazo de vigencia, por acuerdo 

unánime de las partes y por un periodo no superior a cuatro años, siempre que la parte 
interesada en la prórroga lo solicite a la otra durante el primer trimestre del último año de 
vigencia.

2. En ningún supuesto podrá prorrogarse el convenio de manera tácita.

Artículo 18.  Comunicación y notificación.
1. El acuerdo municipal de autorización, así como el convenio de colaboración firmado, 

serán notificados a quienes tengan la obligación de pago de la aportación obligatoria para 
financiar el área municipal de impulso comercial, siendo válida la notificación por edictos en 
caso de no ser posible la notificación personal, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas. Además, dichos documentos se mantendrán publicados durante 
seis meses en el portal electrónico del ayuntamiento, quedando permanentemente a 
disposición de todas las personas interesadas en la sede de la entidad constituida y en las 
dependencias municipales.

En la notificación se hará constar expresamente que quienes tengan la obligación de 
pago de la aportación tienen el derecho, pero no el deber, de ser miembros de la entidad de 
gestión del área municipal de impulso comercial.

2. A su vez, en el plazo de un mes desde la firma del convenio entre el ayuntamiento y la 
entidad de gestión de la AMIC, ésta deberá notificar a la dirección general competente en 
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materia de comercio del Gobierno de las Illes Balears, a través del registro electrónico 
general, la siguiente documentación:

a) Un ejemplar del convenio de colaboración entre el ayuntamiento y la entidad de 
gestión de la AMIC.

b) Un ejemplar de los estatutos y del acta de constitución de la entidad gestora de la 
AMIC.

c) Un ejemplar del plan de actuación.
d) Certificado del acuerdo de aprobación definitiva de la constitución de la AMIC 

adoptado por el ayuntamiento.
e) Plano a escala en el que se resalte la delimitación de la AMIC, se señalen los locales 

implicados con indicación de la superficie construida de cada uno, y se identifiquen las 
personas titulares del derecho de posesión de los locales, con indicación de su nombre o 
razón social, NIF y domicilio del establecimiento de cuyo derecho de posesión es titular en la 
zona delimitada.

3. Igualmente, la entidad de gestión de la AMIC deberá notificar a la dirección general 
competente en materia de comercio del Gobierno de las Illes Balears, por la misma vía y en 
el plazo de un mes desde su acaecimiento, los nombramientos y las modificaciones de los 
titulares de los órganos de gobierno, así como los ceses, previa notificación al interesado.

4. Con el fin de garantizar la transparencia, el área municipal de impulso comercial 
publicará en su portal electrónico los presupuestos anuales de la entidad, la memoria anual 
de actividades, así como la composición de los órganos gestores, sin perjuicio de que 
reglamentariamente puedan ampliarse estas obligaciones.

Artículo 19.  Constitución de un área municipal de impulso comercial que supere el ámbito 
de un término municipal.

1. En el supuesto de que la zona geográfica prevista para la constitución del área 
municipal de impulso comercial comprenda más de un municipio, la comisión promotora 
presentará su solicitud ante el ayuntamiento del municipio de mayor población, que se 
encargará de coordinar con los restantes la adopción de las actuaciones previas al inicio del 
procedimiento previstas en el artículo 9 de esta ley.

2. La propuesta de plan de actuación, de presupuesto del área municipal de impulso 
comercial y de convenio de colaboración presentada por la comisión promotora o la patronal 
promotora será sometida a la autorización del pleno de cada uno de los ayuntamientos. 
Todos deberán pronunciarse positivamente sobre la constitución del área municipal de 
impulso comercial. Si alguno de ellos no lo hiciera, la comisión promotora o la patronal 
promotora podrá volver a presentar la solicitud ante los ayuntamientos que se hayan 
pronunciado favorablemente, cumpliendo en todo caso los requisitos establecidos en los 
artículos 8 y 9 de esta ley y excluyendo del área municipal de impulso comercial la zona 
geográfica correspondiente al ayuntamiento que se haya pronunciado negativamente. En 
todo caso, se firmará un único convenio entre las entidades locales afectadas y la entidad de 
gestión de la AMIC.

CAPÍTULO II
Organización

Artículo 20.  Asamblea general.
1. La asamblea general es el órgano supremo y de control de la entidad, de la que 

forman parte:
a) Quienes tengan la obligación de satisfacer las cuotas previstas en el apartado 1 del 

artículo 29 de esta ley, que decidan voluntariamente ser miembros de la entidad. Cada 
miembro participa en la asamblea general en proporción a la superficie construida 
ponderada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de esta ley.

b) Las personas representantes de las administraciones públicas afectadas, en el 
número y con las facultades que determine el convenio.
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c) Las asociaciones de vecinos y vecinas afectadas por el área municipal de impulso 
comercial.

d) Las asociaciones de comerciantes más representativas de la isla donde se encuentra 
la AMIC constituyente.

2. Las reuniones de la asamblea general serán ordinarias y extraordinarias. La ordinaria 
se celebrará una vez al año para aprobar los presupuestos y las cuentas anuales de la 
entidad en los cuatro meses siguientes al cierre del ejercicio; las extraordinarias se 
celebrarán cuando las circunstancias lo aconsejen, a juicio de la presidencia, cuando la junta 
directiva lo acuerde o cuando lo proponga por escrito una décima parte de los miembros de 
la entidad.

3. Los estatutos de la entidad determinarán las normas para la celebración de las 
asambleas, los plazos y la publicidad de la convocatoria, las mayorías necesarias para la 
adopción de acuerdos y cualquier otro extremo necesario para su normal funcionamiento.

4. No obstante lo establecido en el apartado 3 de este artículo, la modificación del ámbito 
de la AMIC, la modificación de los estatutos de la entidad gestora, la modificación o prórroga 
del convenio, y la disolución de la entidad gestora o de la AMIC, requerirán la asistencia de 
un mínimo de tres cuartas partes de sus miembros, que representen al menos las tres 
cuartas partes de la superficie construida ponderada de los locales representados por los 
titulares del derecho de posesión adheridos a la entidad de gestión.

5. La asamblea general tendrá atribuidas las siguientes facultades:
a) Elegir y revocar a los miembros de la junta directiva.
b) Aprobar la gestión de la junta directiva.
c) Examinar y aprobar los presupuestos y las cuentas anuales.
d) Aprobar, en su caso, la constitución de un fondo de reserva para atender posibles 

contingencias extraordinarias, de acuerdo con lo previsto en el apartado 5 del artículo 37 de 
esta ley.

e) Modificar los estatutos.
f) Disponer o enajenar los bienes.
g) Aprobar la propuesta de renovación de la entidad.
h) Disolver la entidad.
i) Cualquier otra competencia que le atribuyan los estatutos o las normas de desarrollo 

de esta ley.
6. Con carácter general, siempre que los estatutos o el convenio no prevean otro 

extremo, los acuerdos de la asamblea general se adoptarán por mayoría simple de los votos 
que representen la mayoría simple de la superficie ponderada construida de los locales, 
salvo en los supuestos descritos en el apartado 4 de este artículo, cuya aprobación sólo se 
producirá con el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros que representen, 
además, la mayoría absoluta de la superficie construida ponderada de los locales.

7. Una vez constituida la AMIC y con la presencia de las patronales del sector más 
representativas de la isla donde se encuentra la AMIC constituyente, la asamblea será el 
máximo órgano de representación, donde todos los miembros de la AMIC podrán ejercer el 
derecho de voto, tanto de manera directa como por delegación. El derecho de voto será 
proporcional a la cuantía de las cuotas a pagar por cada uno de los establecimientos 
afectados.

Artículo 21.  Junta directiva.
1. La junta directiva es el órgano colegiado de gobierno al que corresponde la alta 

gestión del área municipal de impulso comercial. Los estatutos establecerán su composición, 
debiendo existir, en todo caso:

a) Una presidencia y una secretaría.
b) Una vicepresidencia.
c) Una tesorería.
d) Los y las vocales que determinen los estatutos en representación de quienes tengan 

la obligación de pago de las aportaciones obligatorias. Se establecerá un máximo y un 
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mínimo de vocales para que el número total de miembros de la junta directiva sea un número 
impar.

e) Al menos una persona representante de las administraciones públicas afectadas, de 
acuerdo con lo que se determine en el convenio, que velará por los intereses públicos.

2. Todos los cargos que componen la junta directiva serán gratuitos, sin perjuicio de la 
compensación por los gastos que pueda ocasionar el ejercicio de sus funciones. Serán 
designados y revocados por la asamblea general y la duración de su mandato será 
establecida en los estatutos.

3. La junta directiva se reunirá cuantas veces determine la presidencia y a iniciativa o 
petición de la tercera parte de sus miembros. Quedará constituida cuando asista la mitad 
más uno de sus miembros y, para que sus acuerdos sean válidos, deberán ser tomados por 
mayoría de votos, salvo que los estatutos o el convenio establezcan mayorías absolutas 
para la adopción de determinados acuerdos. En caso de empate, el voto de la presidencia 
será de calidad.

4. Las facultades de la junta directiva se extenderán, con carácter general, a todos los 
actos propios de las finalidades del área municipal de impulso comercial, siempre que no 
requieran, según sus estatutos, autorización expresa de la asamblea general. Son facultades 
particulares de la junta directiva:

a) Dirigir las actividades sociales y llevar la gestión económica y administrativa de la 
entidad, acordando realizar los oportunos contratos y actos.

b) Ejecutar los acuerdos de la asamblea general.
c) Designar a la gerencia de la entidad.
d) Formular y someter a la aprobación de la asamblea general los presupuestos y las 

cuentas anuales.
e) Cualquier otra facultad que no sea de la exclusiva competencia de la asamblea 

general.

Artículo 22.  Presidencia.
1. La presidencia será elegida por la asamblea general mediante sufragio universal entre 

los y las titulares de actividades económicas situadas en el área municipal de impulso 
comercial y la duración de su mandato será la establecida en los estatutos.

2. Son atribuciones de la presidencia las siguientes:
a) Representar legalmente al área municipal de impulso comercial ante toda clase de 

organismos públicos o privados.
b) Convocar, presidir y levantar las sesiones que celebren la asamblea general y la junta 

directiva, así como dirigir las deliberaciones de una y otra.
c) Ordenar pagos y autorizar con su firma los documentos, las actas y la 

correspondencia.
d) Adoptar cualquier medida urgente que la buena marcha de la entidad aconseje o que 

en el desarrollo de sus actividades resulte necesaria o conveniente. En este caso la 
presidencia informará de la medida urgente adoptada en la siguiente junta directiva ordinaria 
que se celebre.

e) Todas aquellas que sean inherentes a la condición de presidente o presidenta.

Artículo 23.  Secretaría.
El secretario o la secretaria custodiará la documentación de la asociación, levantará y 

firmará las actas de las reuniones de la asamblea general y de la junta directiva, redactará y 
autorizará los certificados que deban entregarse, y también llevará el libro de registro de 
asociados.

Artículo 24.  Vicepresidencia.
El vicepresidente o la vicepresidenta substituirá al presidente o a la presidenta en caso 

de ausencia o enfermedad.
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Artículo 25.  Tesorería.
El tesorero o la tesorera tendrá la función de custodiar y controlar los recursos de la 

asociación, así como de elaborar el presupuesto, el balance y la liquidación de cuentas. 
Llevará un libro de caja. Firmará los recibos de cuotas y otros documentos de tesorería. 
Pagará las facturas que apruebe la junta directiva, que previamente visará el presidente o la 
presidenta. El secretario o la secretaria podrá asumir las funciones del tesorero o la tesorera.

Artículo 26.  Gerencia.
1. La gerencia es el órgano encargado de ejecutar los acuerdos de la asamblea y la junta 

directiva y ejerce las funciones de normal administración de la entidad.
2. La gerencia podrá encomendarse a una persona física o jurídica, en todo caso con 

profesionalidad y experiencia acreditadas.
3. La gerencia estará presente en las sesiones de la asamblea general y de la junta 

directiva, con voz, pero sin voto.
4. Son funciones de la gerencia:
a) Elaborar el presupuesto anual y las cuentas anuales de la entidad.
b) Elaborar una memoria anual de gestión de la entidad.
c) Implementar el plan de actuación y proponer planes y programas de actuación de 

interés para el área municipal de impulso comercial.
d) Dirigir al personal contratado por la entidad de gestión.
e) El resto de las tareas y funciones que la asamblea general o la junta directiva le 

encomienden o deleguen.

Artículo 27.  Foro social participativo.
El área municipal de impulso comercial tendrá la posibilidad de constituir un foro 

consultivo para promover la participación de todos aquellos afectados por las actuaciones y 
la gestión del área. Su funcionamiento y composición se desarrollará en el convenio e 
incluirá a representantes de las organizaciones empresariales y sindicales que ostenten la 
condición de más representativas, de quienes tengan la propiedad de bienes inmuebles y de 
las organizaciones vecinales de la zona comprendida por la AMIC.

TÍTULO III
Financiación

Artículo 28.  Fuentes de financiación.
1. Los recursos de la AMIC serán administrados por la entidad de gestión, y sus fuentes 

son las siguientes:
a) Las cuotas reguladas en los artículos 29 a 36 de esta ley, que tendrán la naturaleza de 

prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario.
b) Subvenciones y ayudas públicas.
c) Aportaciones extraordinarias y donaciones.
d) Rendimientos derivados de los servicios que puedan prestar tanto a sus miembros 

como a terceras personas.
e) Rendimientos derivados de la explotación de su propio patrimonio.
2. Los ingresos procedentes de los recursos recogidos en el apartado anterior deberán 

destinarse a cubrir los gastos en que incurran en la realización de las actividades que les son 
propias. Queda prohibida su distribución entre sus miembros. En particular, los ingresos 
procedentes de las aportaciones referidas en la letra a) del apartado anterior deberán cubrir, 
como mínimo, el 50% del total de los gastos previstos en el presupuesto para toda la 
vigencia del área municipal de impulso comercial. El área municipal de impulso comercial 
deberá contabilizar y gestionar los ingresos procedentes de estas aportaciones obligatorias 
de forma diferenciada respecto a sus restantes ingresos. Estas cantidades deberán 
destinarse necesariamente a los fines establecidos en el plan de actuación de cada área 
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municipal de impulso comercial y a sus gastos de funcionamiento conforme al presupuesto 
recogido en el convenio con el ayuntamiento.

Artículo 29.  Cuotas (general).
1. Todos los o las titulares de actividades económicas que se ejerzan en un local 

determinado comprendidas en el ámbito geográfico de una área municipal de impulso 
comercial quedarán obligados a contribuir a la financiación de su presupuesto.

2. El convenio subscrito entre la entidad gestora y el ayuntamiento establecerá los 
criterios a partir de los cuales se determina la cuantía de las cuotas, de acuerdo con el 
artículo 32 de la presente ley y el plan de actuación.

3. La exacción de la aportación obligatoria se aprobará mediante ordenanza municipal en 
los términos establecidos en el capítulo III del título V de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, 
municipal y de régimen local de las Illes Balears. La ordenanza municipal se regirá por los 
parámetros establecidos por esta ley y el convenio previsto en el artículo 16 anterior.

4. La obligación del pago de las cuotas nace con la publicación de la ordenanza 
municipal reguladora de la creación de cuotas y de la gestión aplicable para el cobro.

5. Según lo que se establece en el artículo 35.1 de esta ley solo el ayuntamiento 
gestionará y recaudará las cuotas obligatorias por cuenta del área municipal de impulso 
comercial.

Artículo 30.  Contribuyentes.
1. Quedarán sujetos al pago de la cuota las personas físicas o jurídicas, las herencias 

yacentes, las comunidades de bienes y demás entidades que, aun carentes de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, beneficiadas por las 
actuaciones del área municipal de impulso comercial.

Se considerarán personas o entidades beneficiadas:
a) Quienes ejerzan una actividad económica en local determinado situado en el área 

geográfica de una área municipal de impulso comercial, sean propietarios o no del inmueble.
b) Quienes ostenten la propiedad sobre inmuebles desocupados aptos para alojar 

actividades económicas terciarias según el planeamiento urbano municipal vigente situados 
en dicha área.

c) Quienes ostenten la propiedad sobre inmuebles que alojen actividades económicas 
terciarias siempre que, habiendo recibido requerimiento de identificación del titular de la 
actividad económica, no haya procedido a su identificación.

2. A efectos de esta ley, se consideran actividades económicas todas aquellas 
actividades empresariales, profesionales o artísticas que se ejerzan o no en un local 
determinado siempre que se ejerzan en el ámbito de la AMIC y sean actividades terciarias.

3. En el supuesto de concurrencia de varios titulares de la actividad económica o de 
varios copropietarios de un local desocupado, todos ellos quedarán solidariamente obligados 
al pago de la cuota.

4. En el caso de que un mismo titular de una actividad económica disponga de más de 
un establecimiento, deberá satisfacer cuotas diferentes por cada uno de los 
establecimientos, con independencia de que se dediquen a la misma actividad o de si 
forman una misma unidad empresarial.

5. En casos de baja por cese del ejercicio de la actividad, de cambio de titularidad, de 
alta en el ejercicio de la actividad y de ocupación o desocupación del local, el nuevo titular de 
la actividad o quien ostente la propiedad del inmueble desocupado se subrogará en la 
posición del anterior obligado al pago de la cuota, en proporción al tiempo que reste del año 
natural.

6. La obligación del pago de las cuotas para la financiación del área municipal de 
impulso comercial no supone por sí misma la condición de miembro de esta. Quienes tengan 
la obligación de pagar la cuota y deseen ser miembros del área municipal de impulso 
comercial deberán formalizar su alta, bien en el momento de su constitución prevista en el 
artículo 11 de esta ley, bien en un momento posterior, en la forma prevista en los estatutos.
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Artículo 31.  Exentos.
Están exentos de satisfacer la cuota obligatoria el Estado, las comunidades autónomas y 

las entidades locales, así como sus organismos autónomos y las entidades del sector 
público.

Artículo 32.  Cuantía de las cuotas obligatorias.
1. El importe de las cuotas obligatorias y aportaciones extraordinarias voluntarias deberá 

responder a los principios de equidad y suficiencia presupuestaria y basarse en criterios 
objetivos para satisfacer la financiación de la materialización del plan de actuación durante 
toda la vigencia de la AMIC.

2. Las cuotas se fijarán en función de la superficie catastral del local, escalonadas en 
tramos de superficie a los que se aplicará los coeficientes siguientes:

Superficie construida catastral (scc) Coeficiente.
scc < 300 m2 1
300 m2 < scc < 800 m2 1,5
800 m2 < scc < 1.300 m2 2
1.300 m2 < scc < 2.500 m2 3
2.500 m2 < scc < 10.000 m2 4
scc >10.000 m2 5

Artículo 33.  Pago de las cuotas.
1. El importe total de la cuota calculada de acuerdo con lo establecido en el artículo 32 

de esta ley se prorrateará en cuotas anuales correspondientes a los años naturales de 
vigencia temporal del área municipal de impulso comercial. El pago de cada cuota será 
exigible semestralmente.

2. El ayuntamiento podrá establecer mediante ordenanza la exigencia del pago de las 
cuotas semestrales a quien ostente la titularidad de la actividad económica ejercida en el 
local y a quienes ostenten la titularidad de los inmuebles aptos para alojar actividades 
económicas terciarias según el planeamiento urbano municipal vigente situados en el área 
geográfica de la AMIC.

Artículo 34.  Bonificaciones.
Los ayuntamientos podrán establecer bonificaciones:
a) De hasta el 80% respecto a actividades que persigan finalidades benéficas o de 

interés general.
b) De hasta el 20% a los inmuebles desocupados aptos para alojar actividades 

económicas.
c) De hasta el 50% durante el primer año de ejercicio de una actividad y de hasta el 25% 

durante el segundo año, en concepto de apoyo al emprendimiento.

Artículo 35.  Gestión del cobro de cuotas.
1. El ayuntamiento gestionará y recaudará las cuotas obligatorias por cuenta del área 

municipal de impulso comercial en los términos establecidos en la ordenanza municipal.
2. El ayuntamiento entregará el importe de las aportaciones recaudadas en el área 

municipal de impulso comercial y podrá reservarse una cantidad en compensación por los 
gastos de gestión y recaudación en que incurra. Esta cantidad no podrá superar el 5% del 
importe total de las cantidades recaudadas.

3. En el supuesto de que al expirar su vigencia el área municipal de impulso comercial no 
haya gastado el importe total de las cantidades recibidas por este concepto deberá devolver 
el excedente al ayuntamiento, que a su vez deberá reintegrar estas cantidades a quienes 
tengan la obligación en proporción a las cuotas que abonaron en su momento.

4. Las cuotas anuales y las aportaciones extraordinarias se gestionarán a partir del 
censo que formará el área municipal de impulso comercial y que remitirá al ayuntamiento, 
con actualizaciones trimestrales, siguiendo los términos del artículo 90 del Real decreto 
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legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las haciendas locales.

5. La gestión y la recaudación de las cuotas obligatorias para financiar las áreas 
municipales de impulso comercial se ajustará a lo dispuesto en la ordenanza municipal que 
las establezca y, en su caso, a las normas relativas a la gestión de los ingresos no tributarios 
de derecho público en el Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas locales, y resultará 
aplicable el régimen jurídico dispuesto para los derechos de naturaleza pública en la Ley 
14/2014, de 29 de diciembre, de finanzas de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

6. Los actos de gestión y recaudación de esta aportación podrán ser impugnados en la 
forma prevista en el título V de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen 
local de las Illes Balears.

Artículo 36.  Impago de cuotas.
Las deudas por estas cuotas obligatorias podrán exigirse por el procedimiento 

administrativo de apremio que dará lugar, en su caso, al devengo de los intereses de demora 
y a los recargos correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el texto refundido de la 
Ley reguladora de las haciendas locales, aprobado por el Real decreto legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, y en el Reglamento general de recaudación, aprobado por el Real decreto 
939/2005, de 29 de julio, de acuerdo con su artículo 2. El importe de los intereses de demora 
percibidos, en su caso, será entregado al área municipal de impulso comercial.

Artículo 37.  Presupuesto/generalidades.
1. Las áreas municipales de impulso comercial deberán ajustar su actividad al 

presupuesto aprobado en el momento de su constitución para todo el período de su vigencia.
2. El estado de gastos del presupuesto deberá especificar la totalidad de gastos que 

pretende realizar el área municipal de impulso comercial convenientemente desglosados. 
Deberán constar los gastos que se cubrirán mediante las aportaciones obligatorias, los 
presupuestos propuestos, si procede, por los diferentes proveedores de bienes y servicios, 
así como los costes imputables a la gestión del proceso de constitución de la AMIC en los 
que haya podido incurrir el organismo público local competente y los imputables a la gestión 
del cobro de las cuotas en los términos concertados con la hacienda local.

3. El estado de ingresos del presupuesto deberá especificar la totalidad de los ingresos 
que se prevén para cubrir los gastos del área municipal de impulso comercial desglosados, 
incluidos la cuantía de las cuotas obligatorias, las aportaciones voluntarias y las donaciones, 
así como las subvenciones y las ayudas públicas comprometidas por las distintas 
administraciones públicas.

4. El plan de actuación del área municipal de impulso comercial deberá exponer con 
claridad cómo se financiarán los gastos que no se vayan a cubrir mediante las cuotas 
obligatorias y las alternativas si finalmente no se obtienen las subvenciones o las ayudas 
públicas previstas.

5. Para atender a posibles contingencias extraordinarias, previo acuerdo de la asamblea 
general, podrá constituirse un fondo de reserva al que contribuirán proporcionalmente 
quienes tengan la obligación de satisfacer las cuotas previstas en el apartado 1 del artículo 
29 de esta ley. En ningún caso el fondo de reserva podrá ser superior al 15% de su último 
presupuesto anual.

6. El estado de gastos del presupuesto del área municipal de impulso comercial podrá 
incluir una reserva destinada a compensar los incrementos no previsibles de costes de las 
medidas incluidas en el plan de actuación y los ingresos previstos procedentes de las cuotas 
obligatorias que no se produzcan si se diera la circunstancia de retraso en el pago, pago 
incompleto o impago de cuotas por parte de los obligados.

7. El presupuesto puede prever modificaciones de las acciones previstas en el plan de 
actuación, tanto en lo relativo al plazo de ejecución como al tipo de acción. Dichas 
modificaciones en ningún caso podrán alterar el importe total presupuestado por dicho plan 
durante todo el periodo de vigencia de la AMIC, sin perjuicio de lo previsto en los estatutos 
en relación con el procedimiento para la modificación del ámbito de la AMIC, la modificación 
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del plan de actuación, la modificación o la prórroga del convenio, o con el procedimiento para 
la extinción de la AMIC.

Artículo 38.  Elaboración y aprobación del presupuesto.
1. La asamblea general del área municipal de impulso comercial deberá aprobar 

anualmente el presupuesto para cada ejercicio económico propuesto por la junta directiva. El 
área municipal de impulso comercial deberá ajustar su actividad al presupuesto aprobado 
para cada ejercicio. Reglamentariamente se establecerá la documentación presupuestaria y 
contable que la junta directiva deberá someter anualmente a la aprobación de la asamblea 
general.

2. Las áreas municipales de impulso comercial quedarán sometidas a las obligaciones 
de contabilidad, auditoría y presupuestarias previstas en el artículo 11 de la Ley 49/2002, de 
23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo.

3. Las AMIC serán igualmente objeto de supervisión a través de una auditoría anual.

TÍTULO IV
Duración y extinción

Artículo 39.  Vigencia y renovación.
La vigencia de las áreas municipales de impulso comercial será de cinco años, salvo que 

en el convenio se establezca una duración inferior. Transcurrido dicho plazo, el área 
municipal de impulso comercial podrá ser prorrogada siempre que, después de someterlo a 
consulta de la asamblea general, así se ratifique posteriormente por el mismo procedimiento 
exigido para su constitución, correspondiendo a la junta directiva las facultades previstas 
para la comisión promotora en el artículo 9 de esta ley. El convenio no podrá prorrogar su 
vigencia por el procedimiento tácito.

Artículo 40.  Disolución.
1. El área municipal de impulso comercial se disolverá voluntariamente cuando así lo 

acuerde la asamblea general extraordinaria convocada al efecto, por la mayoría cualificada 
de las personas presentes o representadas.

2. La disolución tendrá lugar automáticamente cuando se produzca la apertura de la fase 
de liquidación, una vez declarada en concurso la entidad.

3. El ayuntamiento, por acuerdo del pleno previa audiencia a la entidad, declarará su 
disolución cuando concurra alguna de las siguientes causas:

a) Realización del plan de actuación aprobado o imposibilidad manifiesta de concluirlo.
b) Finalización del período de vigencia de la entidad sin haberse iniciado el proceso para 

su renovación o haber transcurrido de más de seis meses desde su inicio sin haberse 
producido su conclusión.

c) Incumplimiento grave y reiterado, debidamente justificado, de los compromisos o de 
los fines en el convenio de colaboración.

d) Cualquier otra causa establecida en los estatutos o en el ordenamiento jurídico.

Artículo 41.  Liquidación.
1. Declarada la disolución, una comisión liquidadora designada según lo establecido en 

los estatutos deberá ejecutar la liquidación de la entidad conforme al procedimiento 
establecido en la legislación vigente. Una vez extinguidas las deudas, el sobrante líquido, 
excluidas las cantidades procedentes de las cuotas obligatorias, se destinará para fines que 
no desvirtúen la naturaleza no lucrativa de la entidad.

2. La disolución y la liquidación del área municipal de impulso comercial supondrá la 
extinción de la obligación de realizar la aportación económica recogida en los artículos 4.4 y 
29 de esta ley.
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3. En el plazo de un mes desde la disolución, el ayuntamiento deberá notificar a la 
dirección general autonómica competente en materia de comercio la extinción de la AMIC.

Disposición adicional primera.  Consejo Insular de Formentera.
Todas las menciones y disposiciones efectuadas en esta norma referidas a 

ayuntamientos u órganos de una corporación municipal se entenderán aplicables, con 
carácter general, al Consejo Insular de Formentera en el ámbito territorial y competencial del 
mismo, por cuanto que los órganos del Ayuntamiento de Formentera han quedado 
integrados en la estructura institucional, política y administrativa del consejo insular, que 
actúa también, y simultáneamente, como institución de gobierno, administración y 
representación del municipio de Formentera. Las atribuciones y obligaciones reconocidas 
por esta ley a los plenos de los ayuntamientos se entenderán reconocidas, también, al Pleno 
del Consejo Insular de Formentera.

Disposición adicional segunda.  Igualdad entre mujeres y hombres.
De acuerdo con la Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres y hombres, la 

consecución de la igualdad efectiva es un objetivo asumido por el Gobierno de las Illes 
Balears para toda la sociedad balear. En consecuencia, en aras a contribuir a esa igualdad 
efectiva, esta ley ha procurado utilizar un lenguaje no discriminatorio por razón de género, 
utilizando un lenguaje inclusivo en todas aquellas nomenclaturas en que sea posible utilizar 
tanto el femenino como el masculino. Asimismo, se ha asegurado la participación equilibrada 
de mujeres y hombres en los órganos de representación, gestión o dirección de las áreas 
municipales de impulso comercial que deberán garantizar, en todo caso, a través de sus 
estatutos, la presencialidad y la toma de decisiones real y efectiva de las mujeres integrantes 
de dichos órganos, de conformidad con lo dispuesto en las normas vigentes al respecto.

Disposición adicional tercera.  Fondo adicional y línea de ayudas.
El departamento competente en materia de comercio e industria creará un fondo 

adicional en los tres primeros ejercicios de vigencia de esta ley para facilitar la creación de 
las AMIC y en concreto creará una línea de ayudas para la sensibilización, el impulso, la 
asistencia técnica y la realización del plan de actuación para la mejora y la modernización de 
las áreas municipales de impulso comercial, destinado a las entidades promotoras.

Disposición adicional cuarta.  
(Derogada)

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
Quedan derogadas todas las disposiciones de rango igual o inferior que se opongan a lo 

que dispone esta ley, que la contradigan o que sean incompatibles.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de las Illes Balears para dictar cuantas disposiciones 

reglamentarias requieran el desarrollo y la ejecución de esta ley. Los ayuntamientos 
determinarán, en su caso, cuantos aspectos sustantivos y procedimentales resulten 
necesarios; particularmente, el procedimiento de constitución, el proceso de ratificación, la 
formación del censo, la publicidad y el acuerdo municipal de autorización de las áreas 
municipales de impulso comercial. Asimismo, establecerán las previsiones normativas 
necesarias para cuantificar el importe de las aportaciones obligatorias para la financiación de 
las áreas municipales de impulso comercial.

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 2/2003, de 20 de marzo, de 
organización institucional del sistema universitario de las Illes Balears.

El artículo 20 de la Ley 2/2003, de 20 de marzo, de organización institucional del sistema 
universitario de las Illes Balears, queda modificado de la manera siguiente:
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«El máximo órgano de gobierno de la Agencia de Calidad Universitaria de las Illes 
Balears será el consejo de dirección, con la participación de representantes del 
Gobierno de las Illes Balears, de la Universitat de les Illes Balears, del Consejo Social 
de la Universitat de les Illes Balears, de la comunidad universitaria, nacional o 
internacional, así como de la sociedad, de conformidad con la composición que se 
determine en sus estatutos.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 5/2022, de 8 de julio, de políticas de 
juventud de las Illes Balears.

Se modifica el apartado tercero del artículo 16 de la Ley 5/2022, de 8 de julio, de 
políticas de juventud de las Illes Balears, que queda redactado de la forma siguiente:

«3. Las potestades administrativas atribuidas a la IBJOVE las tienen que ejercer 
las personas que ocupan su presidencia y su vicepresidencia, y también el consejo de 
administración de la entidad, de acuerdo con los estatutos.»

Disposición final cuarta.  Modificaciones de la Ley 3/2007, de 26 de marzo, de la función 
pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

1. Se modifica el contenido de la letra b) del apartado 2 del artículo 15 de la Ley 3/2007, 
de 26 de marzo, de la función pública de la comunidad autónoma de las Illes Balearas, que 
pasa a tener la redacción siguiente:

«b) Sustitución transitoria de los titulares, durante el tiempo estrictamente 
necesario.»

2. Se suprimen el apartado 1 del artículo 95, la disposición adicional decimoquinta y la 
disposición transitoria séptima, referida a la permanencia en el puesto de trabajo de las 
personas que logran la condición de personal funcionario de carrera por sistema de 
estabilización, de la Ley 3/2007, de 26 de marzo, de la función pública de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

Disposición final quinta.  Modificaciones del Decreto ley 5/2012, de 1 de junio, de medidas 
urgentes para la reducción del déficit público en materia de personal y administrativas para la 
reducción del déficit público del sector público de la comunidad autónoma de las Illas Balears 
y otras instituciones autonómicas.

1. Se añade un segundo párrafo al artículo 3 del Decreto ley 5/2012, de 1 de junio, de 
medidas urgentes para la reducción del déficit público en materia de personal y 
administrativas para la reducción del déficit público del sector público de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears y otras instituciones autonómicas, con la redacción siguiente:

«No obstante lo anterior, con la negociación colectiva previa correspondiente y con 
la ratificación del Consejo de Gobierno de los acuerdos respectivos, se pueden 
establecer otras jornadas ordinarias de trabajo, siempre que esto no afecte al 
cumplimiento del objetivo de que la temporalidad en la ocupación pública no ultrapase 
el 8% de las plazas de naturaleza estructural en cada uno de los ámbitos respectivos, 
con el límite en todo caso de treinta y cinco horas semanales de trabajo efectivo de 
promedio en cómputo anual.»

2. El artículo 4 del Decreto ley 5/2012 mencionado queda modificado de la manera 
siguiente:

«Artículo 4.  Horarios general y especiales de trabajo.
El Consejo de Gobierno o el órgano competente de la entidad tiene que 

determinar, de conformidad con lo que establece el artículo anterior, los horarios 
general y especiales de cada colectivo, con la negociación previa con los órganos 
respectivos, cuando sea preceptiva.»

3. Se añade un nuevo apartado, el apartado 5, al artículo 9 del Decreto ley 5/2012 
mencionado, con la redacción siguiente:
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«5. Asimismo, desde la entrada en vigor del Real decreto ley 8/2021, de 4 de 
mayo, por el cual se adoptan medidas urgentes en el orden sanitario, social y 
jurisdiccional, y hasta la fecha máxima que establezca la legislación vigente, se puede 
acordar y mantener la prolongación en el servicio activo de los profesionales 
estatutarios del Servicio de Salud de las Illes Balears, incluida la reincorporación al 
servicio activo de los profesionales mencionados que ya habían accedido a la 
jubilación, en el marco del artículo 14 del Real decreto ley 8/2021 mencionado, 
modificado por el Real decreto ley 30/2021, de 23 de diciembre, por el cual se adoptan 
medidas urgentes de prevención y contención para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19, y en el marco de la disposición transitoria trigésimo 
quinta del texto refundido de la Ley general de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real decreto legislativo 8/2015, de 30 de octubre, y el resto de la normativa aplicable.»

Disposición final sexta.  Modificaciones de la Ley 11/2022, de 28 de diciembre, de 
presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears para el año 2023.

1. La letra d) del apartado 1 del artículo 12 de la Ley 11/2022, de 28 de diciembre, de 
presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears para el año 2023, 
queda modificada de la manera siguiente:

«d) No se pueden subscribir acuerdos, convenios, pactos u otros instrumentos 
jurídicos que, en los términos de homogeneidad para el año 2023 respecto al año 
2022 a que se refiere el primer párrafo de la letra a) anterior, impliquen 
necesariamente una variación retributiva interanual superior a la establecida en el 
artículo 12.1 o a la que, en su caso, resulte de lo que prevé el artículo 12.4, ambos de 
esta ley. En consecuencia, las eventuales cláusulas o normas de estos que se 
opongan son nulas e inaplicables a todos los efectos.»

2. El apartado 3 del artículo 12 de la Ley 11/2022 mencionada queda modificado de la 
manera siguiente:

«3. La aprobación por parte de los entes integrantes del sector público 
instrumental autonómico distintos de los organismos autónomos de cualquier acuerdo, 
convenio, pacto o instrumento jurídico relativo a su personal laboral que pueda 
suponer incrementos de gasto en el ejercicio corriente o en los ejercicios futuros 
superiores a lo que dispone este artículo requiere que, antes de que se emita el resto 
de informes preceptivos que prevea la normativa aplicable, la Dirección General de 
Presupuestos emita un informe previo y favorable, que se tiene que pronunciar 
únicamente sobre la disponibilidad presupuestaria y la sostenibilidad financiera del 
gasto que se derive.

Los acuerdos que impliquen la dotación u otras modificaciones de la relación de 
puestos de trabajo estructurales vacantes que supongan incrementos de gasto 
también requieren el informe previo y favorable de la Dirección General de 
Presupuestos sobre la disponibilidad presupuestaria y la sostenibilidad financiera del 
gasto que se derive, antes de la solicitud del informe que tiene que emitir la Comisión 
Interdepartamental de Retribuciones y después del informe favorable o la validación 
de la propuesta a cargo de la consejería competente en materia de sector público 
instrumental y de su personal a que hace referencia el apartado 2 de la disposición 
adicional novena de la Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector público instrumental de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

En caso de que algún acuerdo, convenio, pacto o instrumento jurídico en el ámbito 
del personal laboral de los entes del sector público instrumental distintos de los 
organismos autónomos establezcan la extensión total o parcial de mejoras de las 
condiciones de trabajo del personal funcionario o laboral al servicio de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears al personal de estos entes, se requerirá, siempre que 
pueda suponer incrementos de gasto en el ejercicio corriente o en los ejercicios 
futuros, un informe favorable de la Dirección General de Presupuestos, con carácter 
previo a la aprobación de cada una de las mejoras por parte del órgano competente 
del ente.
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A la solicitud a la Dirección General de Presupuestos de cualquier de los informes 
a que se refiere este apartado se tiene que adjuntar, si corresponde, además del 
informe a que se refiere el apartado 2 de la disposición adicional novena de la Ley 
7/2010, cuando sea preceptivo, un informe emitido por los servicios jurídicos del ente 
o de la consejería de adscripción, sobre el cumplimiento de la legalidad vigente, una 
memoria económico-financiera que detalle todos los posibles incrementos de gasto y 
se pronuncie sobre la financiación prevista, un certificado de la disponibilidad del 
crédito o la dotación presupuestaria, subscrito por el responsable económico, y un 
informe de la persona titular de la secretaría general de la consejería de adscripción 
sobre el importe de la masa salarial correspondiente al año anterior.

Todo lo que establecen los párrafos anteriores de este apartado se tiene que 
entender sin perjuicio de la necesidad, si corresponde, de adecuar el contenido de las 
relaciones de puestos de trabajo correspondientes, de acuerdo con los procedimientos 
administrativos aplicables.

Son nulos de pleno derecho los acuerdos, convenios, pactos o instrumentos que 
se aprueben sin el informe previo y favorable de la Dirección General de Presupuestos 
que regula este apartado.»

3. Se añade un último párrafo al apartado 2 del artículo 21 de la Ley 11/2022 
mencionada con la redacción siguiente:

«Las cuantías reportadas en concepto de productividad en los supuestos previstos 
en las letras anteriores se pueden mantener de manera continuada en el tiempo 
siempre que subsistan las causas que dieron lugar a su concesión, previa resolución 
motivada del director general del Servicio de Salud de las Illes Balears.»

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Butlletí Oficial de les 

Illes Balears».

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 61  Ley de áreas municipales de impulso comercial de las Illes Balears

– 1243 –



§ 62

Ley 10/1998, de 14 de diciembre, de Colegios Profesionales de las 
Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 161, de 19 de diciembre de 1998

«BOE» núm. 30, de 4 de febrero de 1999
Última modificación: 16 de febrero de 2019

Referencia: BOE-A-1999-2776

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas Baleares ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del 
Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley de Colegios Profesionales 
de las Illes Balears.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Los ciudadanos son partidarios de que los colegios profesionales sirvan decididamente 

los intereses generales en su tarea de ordenar y vigilar el ejercicio de la profesión respectiva 
a fin de satisfacer con eficacia la prestación de los servicios. En la evolución de las 
corporaciones profesionales, a menudo criticadas por su distanciamiento respecto de los 
problemas sociales, parece haber llegado el momento en que su dimensión pública sólo 
puede justificarse institucionalmente si se refuerza su papel de colaboradoras de los poderes 
públicos, y especialmente de las Administraciones Públicas, y ello tanto en las labores de 
regulación y control de las actividades profesionales como en otras funciones de interés 
general relacionadas con las respectivas profesiones. La Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares acoge estos planteamientos en el momento de emprender la regulación de las 
peculiaridades propias del régimen jurídico de los colegios profesionales en aquellos 
aspectos en que la Constitución y el Estatuto de Autonomía le permiten intervenir 
normativamente.

II
De acuerdo con lo que dispone el artículo 11.11 del Estatuto, a la Comunidad Autónoma 

le corresponden las competencias de desarrollo legislativo y de ejecución en materia de 
corporaciones de derecho público representativas de intereses económicos y profesionales, 
que habrá de ejercerlas en el marco de la legislación básica del Estado y, si procede, en los 
términos que ésta establezca. De acuerdo con la doctrina del Tribunal Constitucional, el 
Parlamento de las Illes Balears, al aprobar la presente Ley, ha tenido presentes no tan sólo 
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los límites de los artículos 36 y 139 del texto constitucional, sino también los que dimanan de 
la aplicación del título de competencias que en favor de las instituciones centrales del Estado 
establece el artículo 149.1.18. a de la Constitución, en razón de que los colegios 
profesionales participan limitadamente de la naturaleza de administraciones públicas, a los 
efectos de garantizar las bases del régimen jurídico de las corporaciones profesionales.

La falta de una ley postconstitucional, que afronte de forma acabada la definición de 
aquello que es básico en esta materia, no impide al legislador autonómico el conocimiento 
suficiente del espacio de regulación de que dispone, actualmente acotado por la Ley 2/1974, 
de 13 de febrero –de la cual cabe inducir los aspectos de naturaleza básica con la guía que 
proporciona la jurisprudencia del Tribunal Constitucional–, con las modificaciones 
introducidas por la normativa estatal contenida en la Ley 74/1978, de 26 de diciembre, la Ley 
12/1983, de 14 de octubre, el Decreto-ley 5/1996, de 7 de junio, y la Ley 7/1997, de 14 de 
abril. Necesariamente han de permanecer fuera del poder normativo de las Illes Balears las 
cuestiones relativas al ejercicio de las profesiones tituladas, pues su regulación excede los 
límites del precepto estatutario antes mencionado.

III
Los colegios profesionales se caracterizan tradicionalmente, y también en esta Ley, 

como corporaciones de Derecho público. Ello no supone su incardinación en la 
Administración Pública, pero da a entender en nuestra cultura jurídica que el origen de estas 
entidades es también público y que sus funciones presentan una indudable dimensión 
pública que propicia la colaboración con los entes territoriales para la satisfacción de los 
intereses generales. Desde esta perspectiva, los colegios profesionales regulados en esta 
Ley no solamente asumen los fines esenciales que les son propios –ordenación de la 
profesión y defensa y representación de los intereses generales y colectivos de la 
profesión–, sino que también se convierten en entes colaboradores del Gobierno y de la 
Administración de las Illes Balears y, eventualmente, de otras administraciones de las Illes 
Balears, de forma que se pueda predicar de aquéllos, incluso en algunos casos, la condición 
de instrumentos para la consecución de determinados objetivos cuando su especial 
vinculación con intereses o sectores sociales lo haga aconsejable.

IV
La presente Ley nace con la voluntad de ser el marco normativo estable que ha de guiar 

las instituciones autonómicas en su tarea de regulación y de ordenación de los colegios 
profesionales radicados en las Illes Balears. La estructura de su texto delimita los diversos 
bloques de cuestiones objeto de regulación, de acuerdo con criterios de sistemática 
comúnmente aceptados.

Como rasgos más significativos de esta regulación pueden destacarse los siguientes:
A) El reconocimiento de la bifrontalidad típica de los colegios profesionales, que implica 

la persecución de fines públicos junto con los de naturaleza privada o colectiva, y 
paralelamente el reforzamiento de su condición de entes colaboradores de los poderes 
públicos, haciendo un énfasis especial en aquellas funciones de mayor relevancia social.

B) El refuerzo de los mecanismos necesarios para que las corporaciones reguladas en la 
presente Ley puedan perseguir con eficacia los objetivos de mejora de la finalidad de los 
servicios profesionales y de atención a los consumidores y usuarios. La participación de los 
colegios en la formación de los profesionales es, desde este punto de vista, una 
preocupación del legislador de las Illes Balears.

C) La adecuación del procedimiento de creación de nuevos colegios profesionales a las 
exigencias derivadas de la Constitución y del Estatuto de Autonomía para garantizar que la 
conversión de una determinada profesión en profesión colegiada se realiza de acuerdo con 
el interés general y es respetuosa con los derechos y libertades públicas consagrados en la 
Constitución.

D) El desarrollo de las prescripciones necesarias para asegurar que la estructura interna 
y funcionamiento de los colegios profesionales serán democráticos. La ley fomenta la 
participación de los colegiados en la dirección y gestión de sus respectivas corporaciones y 
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asegura que las decisiones de mayor trascendencia serán adoptadas por los órganos 
asamblearios.

E) La adecuación de la organización colegial a las peculiaridades de las Illes Balears, 
atendidos el número actual de corporaciones y de colegiados, y la distribución de éstos en el 
territorio. Esta directriz se manifiesta en una doble dirección. Por un lado se establece un 
modelo según el cual sólo podrán constituirse colegios profesionales de ámbito territorial 
coincidente con el de la Comunidad Autónoma, lo que supone renunciar a un sistema de 
corporaciones de ámbito insular y al mantenimiento de consejos de colegios o corporaciones 
de segundo grado para la organización de los colegios profesionales de ámbito insular que 
se hubieran constituido antes de la entrada en vigor de esta Ley. Por otra parte, la ley 
asegura la presencia suficiente y proporcionada de representantes de las delegaciones 
territoriales en las que se organice el colegio profesional.

F) La garantía del principio de legalidad tanto en el control de los estatutos colegiales 
como en el ejercicio de la potestad disciplinaria; en este último caso, la ley asegura la 
proyección, en el ámbito corporativo, de los principios que rigen el ejercicio de la potestad 
sancionadora de la Administración Pública, incluidos los aspectos de procedimiento.

G) La innovación en el sistema de recursos contra los actos colegiales con la 
introducción de un recurso corporativo especial que refuerza la imparcialidad de su 
resolución.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
Se rigen por la presente Ley los colegios profesionales que desarrollen sus actividades 

exclusivamente en el territorio de las Illes Balears.

Artículo 2.  
1. Los colegios profesionales son corporaciones de derecho público, con personalidad 

jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.
2. De acuerdo con las leyes, los colegios profesionales actúan como corporaciones 

colaboradoras del Gobierno y de la Administración de las Illes Balears para la satisfacción de 
los intereses generales, sin perjuicio de las funciones que tengan atribuidas en materia de 
representación y defensa de los intereses profesionales de los colegiados.

3. Las corporaciones reguladas en esta ley sujetarán su actuación al derecho 
administrativo sólo cuando ejerzan potestades públicas.

4. Los acuerdos, las decisiones y las recomendaciones de los colegios observarán los 
límites de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de defensa de la competencia.

5. La estructura interna y el funcionamiento de los colegios profesionales deben ser 
democráticos.

CAPÍTULO II
Constitución

Artículo 3.  
1. La creación de nuevos colegios profesionales, que suponga la extensión de la 

organización colegial a profesiones diferentes de aquellas que ya la posean, requerirá Ley 
del Parlamento de las Illes Balears.

2. La propuesta de iniciativa legislativa podrá ser instada por la mayoría de los 
profesionales interesados.

3. No se podrá constituir más de un colegio de la misma profesión dentro del ámbito 
territorial de las Illes Balears, ni podrá haber colegios de ámbito territorial diferente al de la 
Comunidad Autónoma.
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Artículo 4.  
Los colegios profesionales que se constituyan de acuerdo con esta Ley adquirirán 

personalidad jurídica desde la entrada en vigor de sus normas de creación y tendrán 
capacidad de obrar desde la constitución de sus órganos de gobierno.

Artículo 5.  
1. Las denominaciones de los colegios profesionales habrán de responder a la 

denominación de la profesión que representen o a la de la titulación que tengan los 
miembros del cual formen parte y no podrán ni coincidir, ni ser similares a la de otros 
colegios profesionales preexistentes en el ámbito territorial de las Illes Balears, ni inducir a 
error en cuanto a los profesionales que los integran.

2. Solamente las corporaciones reguladas en esta Ley podrán incluir en su denominación 
las palabras «colegio», «colegio profesional» o «colegio oficial».

CAPÍTULO III
Relaciones con el Gobierno y la Administración de las Illes Balears

Artículo 6.  
1. Los colegios profesionales se relacionarán con el Gobierno y la Administración de las 

Illes Balears por medio de la Consejería competente en la materia objeto de esta Ley.
2. Por lo que respecta a los contenidos de cada profesión, los colegios profesionales se 

relacionarán con la Consejería o las Consejerías cuyas competencias estén referidas a la 
respectiva profesión.

Artículo 7.  
1. El Gobierno de las Illes Balears podrá delegar en los colegios profesionales, previo 

acuerdo o convenio, el ejercicio de funciones administrativas relacionadas con las finalidades 
corporativas o con la actividad profesional de los colegiados. La norma de delegación deberá 
determinar el alcance, el contenido, las condiciones y la duración de ésta, así como las 
formas de control que se reserve el Gobierno de las Illes Balears y los medios materiales y 
económicos que, si es preciso, se atribuyan. Las delegaciones deberán publicarse en el 
«Butlletí Oficial de les Illes Balears».

2. Asimismo, podrá ser encomendada a los colegios profesionales, mediante el 
correspondiente convenio, la realización de actividades de carácter material, técnico o de 
servicios, que no implique dictar resoluciones.

Artículo 8.  
El Gobierno de las Illes Balears podrá suscribir con las corporaciones profesionales 

reguladas por la presente Ley convenios de colaboración para la realización de actividades 
de interés común y, especialmente, para la promoción de actividades orientadas a la defensa 
y promoción de los intereses generales.

CAPÍTULO IV
Absorción, fusión, segregación y disolución

Artículo 9.  
Se requerirá Ley del Parlamento de las Illes Balears para:
1. La fusión de dos o más colegios que pertenezcan a diferente profesión mediante la 

constitución de uno nuevo o la absorción por uno de ellos de otros preexistentes.
2 La segregación de un colegio profesional de otro u otros para el cual, desde ese 

momento, se exija titulación diferente a la del colegio profesional de origen.
3. La disolución de un colegio profesional.
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CAPÍTULO V
Finalidades, funciones y obligaciones de los colegios profesionales

Artículo 10.  
Son fines esenciales de los colegios profesionales:
1. La ordenación del ejercicio de la profesión en el marco de la Ley.
2. La defensa y la representación de los intereses generales de la profesión, 

especialmente ante los poderes públicos.
3. La colaboración con las Administraciones Públicas para la satisfacción de los 

intereses generales.
4. La defensa y la representación de los intereses colectivos de los profesionales.
5. La protección de los derechos de los consumidores y usuarios en relación a los 

servicios de sus colegiados. 6. La representación institucional de los colegiados en los casos 
de colegiación obligatoria.

Artículo 11.  
1. Para el cumplimiento de sus fines, los colegios profesionales ejercerán las siguientes 

funciones:
a) Regular y vigilar el ejercicio de la respectiva profesión. El ejercicio profesional en 

forma societaria se regirá por lo que establecen las leyes. En ningún caso, los colegios 
profesionales podrán, por ellos mismos, a través de sus estatutos o el resto de normativa 
colegial, establecer restricciones al ejercicio profesional en forma societaria.

b) Velar por la ética profesional, haciendo cumplir las normas deontológicas y 
colaborando en la protección de los consumidores y usuarios de los servicios profesionales. 
Los estatutos de los colegios o los códigos deontológicos que aprueben los colegios 
profesionales podrán incluir previsiones expresas dirigidas a exigir a los profesionales 
colegiados que su conducta en materia de comunicaciones comerciales se ajuste a lo que 
disponga la ley, con la finalidad de salvaguardar la independencia e integridad de la 
profesión, así como, en su caso, el secreto profesional.

c) Velar por el adecuado nivel de calidad de las prestaciones profesionales de los 
colegiados, procurando el respeto a los derechos e intereses legítimos de los destinatarios 
de aquéllas.

d) Adoptar las medidas que conducen a evitar el intrusismo profesional, la competencia 
desleal y la publicidad ilegal.

e) Ejercer la facultad disciplinaria sobre los colegiados.
f) Aprobar sus estatutos y reglamentos de régimen interior.
g) Aprobar sus presupuestos y regular y exigir las aportaciones económicas de los 

miembros que forman parte de ellos.
h) Intervenir, como mediador y en vía de arbitraje, en los conflictos que por motivos 

profesionales se susciten entre colegiados y, de acuerdo con la normativa correspondiente, 
entre los colegiados y los destinatarios de sus prestaciones.

i) Visar los trabajos profesionales de los colegiados en el términos establecidos en los 
apartados 2 y 3 de este artículo.

j) Establecer normas o baremos de honorarios con carácter orientativo, facilitándose la 
consulta por los ciudadanos.

k) Encargarse del cobro de los honorarios profesionales a solicitud de los colegiados, en 
los términos establecidos en los respectivos estatutos.

l) Emitir dictámenes en materia de honorarios profesionales.
m) Organizar y desarrollar actividades de formación y perfeccionamiento para sus 

colegiados.
n) Colaborar con las universidades en la capacitación de lo futuros titulados y facilitar la 

incorporación de éstos a la actividad profesional mediante las acciones formativas 
correspondientes.

o) Facilitar a la Administración de Justicia, de conformidad con la legislación procesal, el 
ejercicio de la función pericial.
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p) Organizar servicios comunes de carácter profesional, cultural, asistencial, de previsión 
y análogos que sean de interés para los colegiados.

q) Llevar a cabo todas las actuaciones que sean favorables para los intereses 
corporativos y se encaminen al cumplimiento de los fines colegiales.

r) Cualquier otra que establezca la legislación básica del Estado.
2. Los colegios de profesiones técnicas tendrán como función propia el visado de los 

trabajos profesionales. Estos colegios visarán los trabajos profesionales en el ámbito de su 
competencia únicamente cuando se solicite por petición expresa de los clientes, incluidas las 
administraciones públicas cuando actúen como tales, o cuando así lo establezca el Estado 
mediante real decreto, previa consulta a los colegios afectados, con los siguientes criterios:

a) Que sea necesario por el hecho de existir una relación de causalidad directa entre el 
trabajo profesional y la afectación a la integridad física y la seguridad de las personas.

b) Que se acredite que el visado es el medio de control más proporcionado.
3. En ningún caso, los colegios, por sí mismos o a través de sus previsiones estatutarias, 

podrán imponer la obligación de visar los trabajos profesionales. El objeto del visado es 
comprobar al menos:

a) La identidad y la habilitación profesional del autor del trabajo, utilizando para ello los 
registros de colegiados previstos en el artículo 13.6.

b) La corrección e integridad formal de la documentación del trabajo profesional, de 
acuerdo con la normativa aplicable al trabajo de que se trate.

En todo caso el visado expresará claramente cuál es su objeto, detallando qué aspectos 
están sometidos a control e informará sobre la responsabilidad que asuma el colegio. En 
ningún caso comprenderá los honorarios ni las otras condiciones contractuales, cuya 
determinación quede sujeta al libre acuerdo entre las partes, ni tampoco comprenderá el 
control técnico de los elementos facultativos del trabajo profesional.

En caso de daños derivados de un trabajo profesional que haya visado el colegio en el 
que éste resulte responsable, el colegio responderá subsidiariamente de los daños que 
tengan su origen en defectos que se tendrían que haber puesto de manifiesto por el colegio 
a la hora de visar el trabajo profesional y que guarden relación directa con los elementos que 
se han visado en el trabajo en concreto.

Artículo 12.  
En relación directa con las administraciones públicas de las Illes Balears, los colegios 

profesionales cumplirán las siguientes funciones:
1. Ejercerán las competencias que reciban por delegación de las mencionadas 

administraciones.
2. Informarán sobre los proyectos y anteproyectos de normas que elabore el Gobierno de 

las Illes Balears en materia de colegios profesionales, y serán oídos en el procedimiento de 
elaboración de disposiciones de carácter general que afecten directamente a los intereses 
que representan.

3. Colaborarán con las Administraciones Públicas mediante la realización de estudios, 
emisión de informes, elaboración de estadísticas, participación en procedimientos de 
arbitraje y desarrollo de otras actividades relacionadas con sus fines que puedan ser 
solicitados por los órganos competentes.

4. Colaborarán con las Administraciones Públicas en la realización de actividades 
educativas, de formación técnica, de perfeccionamiento profesional o similares, 
especialmente cuando no tengan exclusivamente a los colegiados como destinatarios.

5. Prestarán apoyo, en los términos en que se acuerde, a las actividades administrativas 
de planificación, promoción, divulgación e información en materias que afecten a los 
derechos culturales, económicos y sociales de los ciudadanos.

6. Participarán en los órganos asesores o consultivos de las Administraciones Públicas 
en los términos que prevea la normativa correspondiente.
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Artículo 13.  
Los colegios profesionales tendrán las siguientes obligaciones:
1. Elaboración de una memoria anual que tiene que contener, como mínimo, la 

información siguiente:
a) Informe anual de gestión económica, incluyendo los gastos de personal 

suficientemente desglosados y especificando las retribuciones de los miembros de la Junta 
de Gobierno en razón de su cargo.

b) Importe de las cuotas aplicables desglosadas por concepto y por tipo de servicios 
prestados, así como las normas para su cálculo y aplicación.

c) Información agregada y estadística relativa a los procedimientos informativos y 
sancionadores en fase de instrucción o que hayan devenido firmes, con indicación de la 
infracción a la que se refieren, su tramitación y la sanción impuesta en su caso, respetando 
siempre la legislación en materia de protección de datos de carácter personal.

d) Información agregada y estadística relativa a las quejas y reclamaciones presentadas 
por los consumidores y usuarios, así como por sus organizaciones representativas, y 
también sobre su tramitación, así como, en su caso, los motivos de estimación o 
desistimiento de la queja o reclamación, respetando la legislación en materia de datos de 
carácter personal.

e) Cambios en el contenido de sus códigos deontológicos, en caso de disponer de ellos.
f) Normas sobre incompatibilidades y las situaciones de conflicto de intereses en que se 

encuentren los miembros de las juntas de gobierno.
g) Información estadística sobre la actividad de visado.
2. Los colegios profesionales no podrán establecer baremos orientativos ni cualquier otra 

orientación, recomendación, directriz, norma o regla sobre honorarios profesionales, excepto 
en el caso que se trate de criterios orientativos a los solos efectos de tasación de costas y de 
la jura de cuentas de los abogados, así como para el cálculo de honorarios y derechos que 
correspondan a los efectos de la tasación de costas en la asistencia jurídica gratuita.

3. La cuota de inscripción o colegiación no podrá superar en ningún caso los costes 
asociados a la tramitación de la inscripción. Los colegios dispondrán de los medios 
necesarios para que los solicitantes puedan tramitar su colegiación por vía telemática, de 
acuerdo con lo establecido en el punto 4 de este artículo.

4. Los colegios profesionales dispondrán de una página web para que, a través de la 
ventanilla única prevista a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, de libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, los profesionales puedan efectuar todos los trámites 
necesarios para la colegiación, su ejercicio y su baja en el colegio, mediante un único sitio, 
por vía electrónica y a distancia.

5. Mediante esta ventanilla, los profesionales podrán, de forma gratuita:
a) Obtener toda la información y los formularios necesarios para el acceso a la actividad 

profesional y su ejercicio.
b) Presentar toda la documentación y las solicitudes necesarias, incluyendo la de 

colegiación.
c) Conocer el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan la 

consideración de personas interesada y recibir la correspondiente notificación de los actos 
de trámite preceptivos y la resolución de éstos por el colegio, incluida la notificación de los 
expedientes disciplinarios cuando no fuera posible por otros medios.

d) Convocar a los colegiados a las juntas generales ordinarias y extraordinarias y 
hacerlos conocedores de la actividad pública y privada del colegio profesional.

6. Para la mejor defensa de los derechos de los consumidores y usuarios, los colegios 
ofrecerán, a través de la ventanilla única, la siguiente información:

a) El acceso al registro de colegiados, que estará permanentemente actualizado y en el 
que constarán, al menos, los siguientes datos: nombre y apellidos de los profesionales 
colegiados, número de colegiación, títulos oficiales que poseen, domicilio profesional y 
situación de habilitación profesional.
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b) El acceso al registro de sociedades profesionales, que tendrá el contenido descrito en 
el artículo 8 de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales.

c) Las vías de reclamación y los recursos que podrán interponerse en el caso de 
conflicto entre el consumidor o usuario y un colegiado o el colegio profesional.

d) Los datos de las asociaciones u organizaciones de consumidores y usuarios a las que 
los destinatarios de los servicios pueden dirigirse para obtener asistencia.

e) El contenido de los códigos deontológicos.

Artículo 14.  
En las sedes y delegaciones de los colegios profesionales se prestará el servicio de 

atención al ciudadano en relación a las demandas de información sobre las actividades 
corporativas y la prestación de servicios profesionales que puedan afectarle y se orientará 
sobre los procedimientos a seguir en los casos de quejas o reclamaciones de los usuarios de 
los servicios profesionales.

CAPÍTULO VI
Derechos y deberes de los colegiados

Artículo 15.  
1. Los colegios profesionales deberán atender las quejas o reclamaciones presentadas 

por los colegiados.
2. Los colegios profesionales dispondrán de un servicio de atención a los consumidores 

y usuarios, que tramitará y resolverá todas las quejas y reclamaciones referidas a la 
actividad colegial o profesional de los colegiados que se presenten por cualquier consumidor 
o usuario que contrate los servicios profesionales, así como por las organizaciones de 
consumidores y usuarios en defensa de sus intereses. Estas quejas o reclamaciones se 
deberán poder presentar vía electrónica y a distancia.

3. Los colegios profesionales, mediante este servicio de atención a los consumidores o 
usuarios, resolverán sobre la queja o reclamación de la forma más adecuada, bien 
informando sobre el sistema extrajudicial de resolución de conflictos, bien con el envío del 
expediente a los órganos colegiales competentes para instruir los expedientes informativos o 
disciplinarios, o bien archivando o adoptando cualquier otra decisión conforme a derecho.

Artículo 16.  
1. Será requisito indispensable para el ejercicio de una profesión encontrarse 

incorporado en el colegio profesional correspondiente cuándo así lo establezca una ley 
estatal.

2. En los casos de colegiación obligatoria los estatutos no podrán establecer requisitos 
de admisión adicionales a los que prevea el ordenamiento jurídico.

3. Los requisitos que obliguen a ejercer de forma exclusiva una profesión o que limiten el 
ejercicio conjunto de dos o más profesiones serán sólo los que se establezcan mediante una 
ley.

Artículo 17.  
La participación de los colegiados en la organización y funcionamiento de los colegios 

profesionales se desarrollará, como mínimo, a través de las siguientes vías:
1. El derecho de sufragio activo y pasivo para la elección de miembros de los órganos de 

gobierno.
2. El derecho a promover actuaciones de los órganos de gobierno mediante iniciativas 

formuladas de acuerdo con los estatutos.
3. El derecho a crear agrupaciones representativas de intereses específicos en el seno 

de los colegios, sometidos en todo caso a sus órganos de gobierno.
4. El derecho a remover a los titulares de los órganos de gobierno mediante votos de 

censura, en los términos fijados por los estatutos.
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Artículo 18.  
Los miembros de los colegios profesionales adecuaran la actuación profesional y 

corporativa a los deberes establecidos en los estatutos correspondientes y en la normativa 
profesional que les afecte.

CAPÍTULO VII
Estatutos colegiales

Artículo 19.  
1. Los colegios profesionales aprobarán los propios estatutos con autonomía, sin más 

limitaciones que las que imponga la Constitución y el resto del ordenamiento jurídico.
2. Los estatutos colegiales, en el marco de la presente Ley, regularán al menos las 

siguientes cuestiones:
a) La denominación, la sede, el domicilio, el ámbito territorial y, en su caso, las 

delegaciones territoriales de los colegios.
b) Los derechos y deberes de los colegiados.
c) Los requisitos para el acceso a la condición de colegiado y las causas de denegación, 

suspensión o pérdida de esta condición.
d) La denominación, la composición y la forma de elección de los órganos de gobierno, y 

los requisitos necesarios para formar parte de ellos.
e) Las competencias y el régimen de funcionamiento de los órganos colegiales.
f) El régimen económico.
g) El régimen disciplinario.
h) El sistema de impugnación y de revisión de las resoluciones de los órganos de 

gobierno.
i) El régimen de disolución.
j) El procedimiento de visado, si procede.
3. Los estatutos atribuirán la representación del colegio al decano, al presidente, al 

síndico o al cargo equivalente.

Artículo 20.  
1. Cada colegio profesional contará con un órgano asambleario integrado por todos los 

colegiados o por los compromisarios elegidos democráticamente según los respectivos 
estatutos, que será el máximo representante de la voluntad corporativa y al que le 
corresponderá, en todo caso, la aprobación de los estatutos, de la normativa electoral y del 
presupuesto.

2. La dirección y la administración de cada corporación corresponderá a un órgano 
colegiado de carácter ejecutivo, cuyos miembros habrán de ser elegidos por todos los 
colegiados.

3. Al regular la composición de los órganos colegiados de carácter ejecutivo y consultivo, 
los estatutos deberán asegurar la presencia suficiente y proporcionada de representantes de 
las delegaciones territoriales en las que se organice el colegio profesional.

Artículo 21.  
1. Los colegios profesionales comunicarán a la conselleria competente en esta materia, 

en los términos que se determinen reglamentariamente:
a) El texto oficial de los estatutos y las modificaciones que de ellos se hagan.
b) Las personas que integran los órganos de gobierno correspondientes y los cambios 

de éstas que se hagan.
2. Los estatutos se someterán al control de legalidad. Si lo superan, se inscribirán en el 

Registro de Colegios Profesionales y se publicarán en el «Bulletí Oficial de les Illes Balears».
3. Reglamentariamente se determinará el procedimiento de aprobación de los estatutos.
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CAPÍTULO VIII
La potestad disciplinaria y el régimen jurídico

Artículo 22.  
1. La potestad disciplinaria de los colegios profesionales sobre los colegiados que 

incurran en infracción en el ejercicio de su profesión o en su actividad corporativa se 
desarrollará de acuerdo con los principios que rigen la potestad sancionadora de las 
administraciones públicas y que por su naturaleza sean aplicables a las corporaciones 
reguladas en la presente Ley.

2. Nadie podrá ser sancionado disciplinariamente sin que se haya tramitado el 
procedimiento correspondiente.

Artículo 23.  
1. Son infracciones:
a) Las vulneraciones de las normas deontológicas de la profesión.
b) Las vulneraciones de las normas dictadas en materia de ordenación del ejercicio 

profesional y de las actividades corporativas.
2. Los estatutos de cada colegio profesional, directamente o por remisión a los estatutos 

generales de la respectiva profesión, especificarán y detallarán el cuadro de infracciones 
previsto en el punto anterior, y las clasificarán en muy graves, graves y leves.

Artículo 24.  
1. Además de lo que dispone el artículo anterior, los estatutos colegiales contendrán en 

materia disciplinaria, como mínimo, las previsiones relativas a las siguientes cuestiones:
a) Las sanciones aplicables a los diversos tipos de infracciones.
b) Los órganos competentes para iniciar, instruir y resolver el procedimiento sancionador.
c) Las reglas generales que ha de seguir el procedimiento sancionador.
d) Los plazos de caducidad del procedimiento y de prescripción de las infracciones y las 

sanciones.
2. De acuerdo con lo que se dispone en la letra c) del punto anterior, la regulación de los 

procedimientos respetará:
a) La debida separación entre las fases instructora y sancionadora.
b) La existencia de un trámite de audiencia al presunto responsable.
3. La suspensión en el ejercicio de la profesión sólo se podrá acordar en virtud de 

infracción grave o muy grave y la expulsión del colegio profesional en virtud de infracción 
muy grave.

Artículo 25.  
1. Los actos y resoluciones de los colegios profesionales sujetos al derecho 

administrativo serán objeto de recurso ordinario ante el órgano superior jerárquico que 
determinen los respectivos estatutos, de acuerdo con lo que establece la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. No obstante lo anterior, los estatutos colegiales podrán atribuir la competencia para 
resolver el recurso ordinario a un órgano colegial dotado de autonomía funcional.

3. El recurso ordinario podrá ser sustituido en los estatutos colegiales por un recurso 
corporativo especial, de carácter potestativo, que habrá de interponerse, en el plazo de un 
mes, ante la Comisión Mixta de Garantías de la Consejería competente en la materia de 
colegios profesionales.

4. La Comisión Mixta de Garantías, que estará integrada, en cada caso, por tres 
miembros del colegio profesional del que emane el acto impugnado y por tres representantes 
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de la Administración de las Illes Balears, actuará con autonomía funcional y resolverá las 
impugnaciones de acuerdo con criterios de imparcialidad.

Artículo 26.  
Corresponde al Gobierno de las Illes Balears la competencia para resolver los recursos 

ordinarios que se interpongan contra los actos colegiales que hayan sido dictados en el 
ejercicio de competencias delegadas por éste.

Artículo 27.  
1. Contra los actos que resuelvan el recurso ordinario o el recurso corporativo regulado 

en el artículo 25.3 de la presente Ley, y también contra los actos y resoluciones de los 
colegios sujetos al derecho administrativo que pongan fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer el recurso contencioso-administrativo en los términos establecidos por la 
legislación reguladora de esta jurisdicción.

2. La interposición del recurso extraordinario de revisión, la revisión de oficio y el régimen 
de los actos presuntos de los colegios profesionales, se regirán de acuerdo con lo que 
establece la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

Artículo 28.  
Para que produzcan efectos jurídicos, los estatutos colegiales, las disposiciones 

deontológicas o de ordenación del ejercicio profesional y las normas electorales que dicten 
los colegios profesionales regulados en esta Ley deberán publicarse en el «Butlletí Oficial de 
les Illes Balears».

CAPÍTULO X
Registro de Colegios Profesionales

Artículo 29.  
1. Se crea el Registro de Colegios Profesionales como instrumento de publicidad de los 

datos y de las actuaciones de las corporaciones profesionales reguladas en esta Ley.
2. En los términos que reglamentariamente se establezcan accederán al Registro:
a) Los estatutos de los colegios profesionales y las modificaciones que se hagan en 

ellos.
b) Los reglamentos de régimen interior y las modificaciones que se hagan en ellos.
c) Las personas que en cada momento integren los órganos de gobierno.
d) Los actos que por disposición legal o reglamentaria hayan de ser objeto de inscripción 

o de anotación.

Disposición adicional primera.  
1. Las delegaciones o demarcaciones de colegios profesionales de ámbito 

supraautonómico, que dispongan de órganos de gobierno elegidos democráticamente por 
los colegiados residentes en las Illes Balears, tendrán la misma consideración que las 
corporaciones reguladas en la presente Ley para actuar como colaboradoras del Gobierno y 
de la Administración de las Illes Balears, a los efectos de lo dispuesto en los artículos 7, 8 y 
12 de esta Ley.

2. El Gobierno de las Illes Balears promoverá que las delegaciones o demarcaciones en 
las Illes Balears de colegios de ámbito supraautonómico adopten las medidas necesarias 
para la prestación de atención a los consumidores y usuarios prevista en el artículo 15 de 
esta ley.

Disposición adicional segunda.  
Las delegaciones o demarcaciones de colegios profesionales de ámbito 

supraautonómico podrán segregarse para constituir colegios independientes.
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Disposición adicional tercera.  
1. Se entiende por organización colegial el conjunto de corporaciones colegiales de una 

determinada profesión. Son corporaciones colegiales el consejo general o superior de 
colegios, los colegios de ámbito estatal, los consejos autonómicos de los colegios y los 
colegios profesionales.

2. Los colegios profesionales regulados a esta ley tendrán, en los consejos generales de 
sus respectivas profesiones, la intervención que la legislación del Estado les asigne.

Disposición adicional cuarta.  
Los colegios oficiales de funcionarios que ejerzan exclusivamente sus actividades en el 

territorio de las Illes Balears se regirán por sus normas específicas y, supletoriamente, por lo 
que dispone la presente Ley.

Disposición adicional quinta.  
En los procedimientos de elaboración de las disposiciones reglamentarias que 

desarrollen directamente la presente Ley se dará audiencia previa a los colegios 
profesionales afectados.

Disposición adicional sexta.  
El Gobierno de las Illes Balears velará para que, en los casos en que legalmente 

corresponda, estén incorporados al respectivo colegio profesional los funcionarios y el 
personal laboral de las Administraciones Públicas de las Illes Balears que desarrollen 
actividades profesionales que tengan como destinatarios inmediatos a los particulares.

Disposición adicional séptima.  
No obstante lo dispuesto en el artículo 3.3 de la presente Ley, podrán conservar su 

actual organización los colegios profesionales de ámbito insular que se hubieran constituido 
antes de la entrada en vigor de esta Ley y estén integrados en un Consejo Colegial de 
ámbito autonómico. En todo caso, las funciones a que se refiere el artículo 12 de esta Ley 
serán llevadas a cabo preferentemente por medio del Consejo Colegial de ámbito 
autonómico, de acuerdo con lo que reglamentariamente se determine.

Disposición adicional octava.  
En todo aquello que no esté previsto a esta ley, se aplicará la normativa estatal sobre 

colegios profesionales.

Disposición transitoria.  
Los colegios profesionales actualmente existentes en las Illes Balears cumplirán las 

obligaciones registrales que dimanen de la presente Ley y adaptarán los estatutos a la 
misma, en el plazo de seis meses, contado a partir de la publicación del Reglamento general 
a que hace referencia la disposición final primera de esta Ley.

Disposición final primera.  
Se faculta al Gobierno de las Illes Balears para que, en el plazo de seis meses, contados 

a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, dicte el Reglamento general para su 
aplicación.

El reglamento establecerá, entre otros aspectos, el procedimiento a seguir para la 
creación de los colegios profesionales sin perjuicio de la posibilidad de impulsar su creación 
vía proposición de ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Butlletí Oficial de les 

Illes Balears».
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§ 63

Ley 1/2017, de 12 de mayo, de cámaras oficiales de comercio, 
industria, servicios y navegación de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 61, de 18 de mayo de 2017
«BOE» núm. 135, de 7 de junio de 2017

Última modificación: 30 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2017-6423

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Las cámaras oficiales de comercio, industria, servicios y navegación son corporaciones 

de derecho público, con larga trayectoria, que prestan servicios a la empresa y realizan 
funciones de carácter consultivo y de colaboración con las administraciones públicas en todo 
aquello que tenga relación con la representación, la promoción y la defensa de los intereses 
generales del comercio, la industria, los servicios y la navegación en el ámbito de sus 
demarcaciones.

Las cámaras oficiales de comercio, industria y navegación fueron creadas por el Real 
decreto de 9 de abril de 1886, al reconocer como tales a las asociaciones voluntarias de 
comerciantes, industriales y navieros. Una de las primeras en crearse, el 29 de septiembre 
de ese mismo año, fue la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Palma.

Más tarde, el Real decreto de 21 de junio de 1901 confirió el carácter de 
establecimientos públicos a las cámaras de comercio, reformando el régimen legal y 
unificando los reglamentos y estatutos de todas las cámaras del Estado, y, posteriormente, la 
Ley de bases de 1911 estableció el modelo continental de adscripción obligatoria y de 
contribución solidaria para todas las empresas, confirmando y ampliando las funciones 
públicas que tenían atribuidas.

La Ley 3/1993, de 22 de marzo, básica de cámaras de comercio, industria y navegación, 
se dictó al amparo de lo dispuesto por el artículo 149.1.18.ª de la Constitución Española, en 
la medida en que establece las bases del régimen jurídico de las cámaras en su dimensión 
de administraciones públicas, así como por el apartado 1.10.ª del mismo artículo, que regula 
temas relativos al comercio exterior y sentó los principios básicos de la legislación general 
del Estado sobre la materia.
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El modelo continental de cámaras en España se mantuvo hasta la aprobación del Real 
decreto ley 13/2010, de 3 de diciembre, que instauró un nuevo modelo cameral de 
pertenencia voluntaria, con la eliminación del recurso cameral permanente que hasta ese 
momento había supuesto su principal fuente de financiación.

Con la aprobación de la Ley 4/2014, de 1 de abril, básica de las cámaras de comercio, 
industria, servicios y navegación, se han introducido numerosas reformas con el fin prioritario 
de poner en marcha medidas eficientes de fortalecimiento e impulso del sector empresarial y 
con el objetivo de conseguir la regeneración del tejido económico y la creación de empleo. 
Esta norma establece que las comunidades autónomas deberán adaptar el contenido de su 
normativa en esta materia a lo dispuesto en ella y da un plazo para ello, en cumplimiento de 
lo cual se aprueba la presente ley.

El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, aprobado por la Ley Orgánica 1/2007, de 
28 de febrero, atribuye a la comunidad autónoma, en su artículo 31.9, competencias de 
desarrollo legislativo y ejecución en materia de corporaciones de derecho público, 
representativas de intereses económicos y profesionales.

Así, corresponde a la comunidad autónoma el desarrollo legislativo de la regulación 
básica del Estado en materia de cámaras de comercio. La legislación autonómica dictada 
hasta el momento al amparo de tal competencia se ha limitado a la aprobación de la Ley 
7/2006, de 3 de mayo, para la creación, mediante segregación, de la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Navegación de Ibiza y Formentera.

Conscientes de la importancia de las cámaras de comercio en el desarrollo económico y 
empresarial de nuestra comunidad autónoma como valioso instrumento de colaboración con 
las instituciones públicas, la presente ley consagra su naturaleza como corporación de 
derecho público, con la finalidad de continuar desempeñando las funciones público-
administrativas que han contribuido a revitalizar el tejido económico, el desarrollo 
empresarial y la generación de empleo.

Esta ley pretende reforzar el papel de las cámaras oficiales de comercio de las Illes 
Balears como entidades prestadoras de servicios, en particular a las pequeñas y medianas 
empresas, y reforzar su papel como dinamizadoras tanto de la expansión de las empresas 
de la comunidad autónoma fuera de nuestro territorio y en el ámbito internacional, como de 
la mejora de su competitividad.

Asimismo, esta ley tiene como principios inspiradores garantizar la pluralidad, la 
representatividad empresarial, el equilibrio de los sectores económicos, la transparencia en 
la actuación de las cámaras y su control en lo que afecta a las funciones de carácter público-
administrativo que realizan, para garantizar el interés público y la proximidad con la empresa, 
aprovechando la experiencia acumulada durante su larga trayectoria.

II
La ley consta de 37 artículos estructurados en seis capítulos, tres disposiciones 

adicionales, cuatro disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y dos 
disposiciones finales, así como de un anexo con la estructura provisional de cada una de las 
cámaras.

En el capítulo I, de disposiciones generales, se regula la naturaleza, la finalidad y las 
funciones de las cámaras oficiales de comercio, industria, servicios y navegación de las Illes 
Balears. Se mantiene su naturaleza de corporaciones de derecho público y su finalidad de 
representación de los intereses generales del comercio, la industria, la navegación y los 
servicios, y la prestación de servicios a las empresas.

En el capítulo II se regula el ámbito territorial de las cámaras y las posibles alteraciones.
En el capítulo III se establece la adscripción a estas, el censo y la organización de las 

cámaras, haciéndose referencia al pleno, al comité ejecutivo y al presidente o la presidenta. 
Asimismo, se hace referencia al secretario o la secretaria general y al personal de alta 
dirección, y se regulan los reglamentos de régimen interior.

En el capítulo IV se recogen los principios básicos del régimen electoral de las cámaras 
oficiales para la elección de los miembros de sus órganos de gobierno.

En el capítulo V se contempla el régimen económico y presupuestario basado en un 
sistema de obtención de recursos mediante la prestación de servicios, que reforzará su 
eficiencia.
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Finalmente, en el capítulo VI se recoge el régimen jurídico aplicable a las cámaras 
oficiales de comercio, industria, servicios y navegación de las Illes Balears. En lo que a su 
régimen jurídico se refiere, destaca el principio de tutela al que están sujetas las cámaras en 
el ejercicio de su actividad.

Por último, debe destacarse que la ley, mediante su disposición adicional segunda, 
modifica el artículo 19 de la Ley 11/2014, de 15 de octubre, de comercio de las Illes Balears; 
y, mediante su disposición adicional tercera, introduce una norma relativa a la regularización 
de autorizaciones de instalación de máquinas recreativas.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto la regulación de las cámaras oficiales de comercio, 

industria, servicios y navegación de las Illes Balears (en adelante, las cámaras) en el marco 
fijado por la Ley 4/2014, de 1 de abril, básica de las cámaras oficiales de comercio, industria, 
servicios y navegación.

Artículo 2.  Naturaleza y régimen jurídico.
1. Las cámaras son corporaciones de derecho público, que se configuran como órganos 

consultivos y de colaboración con las administraciones públicas, especialmente con la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, sin menoscabo de los 
intereses privados que persiguen.

2. Para el cumplimiento de sus fines gozarán de personalidad jurídica propia y plena 
capacidad de obrar. Su estructura y funcionamiento deberán ser democráticos.

3. Las cámaras se regirán, en el marco de lo dispuesto por la legislación básica estatal, 
en primer lugar, por lo dispuesto en la presente ley y sus normas de desarrollo y, en segundo 
lugar, por los reglamentos de régimen interior que aprueben estas corporaciones.

4. Les será de aplicación con carácter supletorio la legislación referente a la estructura y 
al funcionamiento de las administraciones públicas en cuanto sea conforme con su 
naturaleza y finalidades.

5. La contratación y el régimen patrimonial de las cámaras se regirán por el derecho 
privado, salvo disposición legal en contrario, con sometimiento a los principios de 
transparencia y no discriminación, publicidad, concurrencia y objetividad.

6. En virtud de las competencias atribuidas a las comunidades autónomas en materia de 
cámaras de comercio, corresponde al Gobierno de las Illes Balears, en los términos de la 
Ley 4/2014, de 1 de abril, básica de cámaras de comercio, industria, servicios y navegación, 
ejercer la tutela sobre las cámaras de las Illes Balears, en el ámbito de sus competencias y 
en el marco de la legislación básica. Para hacer efectiva dicha tutela, la consejería 
competente en materia de comercio podrá, en todo momento, recabar información sobre 
cualquier asunto, garantizando la confidencialidad y, en su caso, guardando el secreto de los 
datos calificados como tales.

Artículo 3.  Finalidad.
1. Las cámaras tienen como finalidad la representación, la promoción y la defensa de los 

intereses generales del comercio, la industria, los servicios y la navegación, así como la 
prestación de los servicios a las empresas que ejerzan estas actividades.

2. Las cámaras ejercerán las funciones de carácter público que les atribuyen esta ley y la 
legislación básica estatal, y las que les puedan ser asignadas con arreglo a los instrumentos 
que establece el ordenamiento jurídico para las administraciones públicas en su respectivo 
ámbito de competencia.

3. Las actividades que puedan llevar a cabo las cámaras en el cumplimiento de su 
finalidad se realizarán sin perjuicio de la libertad sindical y de asociación empresarial, de las 
facultades de representación de los intereses del colectivo empresarial que asuman este tipo 
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de asociaciones y de las actuaciones de otras organizaciones sociales que legalmente se 
constituyan.

4. También corresponderá a las cámaras el ejercicio de las actividades privadas que 
libremente desempeñen.

Artículo 4.  Funciones.
1. Las cámaras ejercerán, en todo caso, las funciones de carácter público-administrativo 

contempladas en el artículo 5.1 de la Ley 4/2014, de 1 de abril, de cámaras oficiales de 
comercio, industria, servicios y navegación.

2. En el desarrollo de las funciones público-administrativas, las cámaras garantizarán su 
imparcialidad y transparencia.

3. También corresponderá a las cámaras desarrollar las funciones público-
administrativas que se enumeran a continuación:

a) Proponer a las administraciones públicas de las Illes Balears cuantas reformas o 
medidas consideren necesarias o convenientes para el fomento del comercio, la industria, 
los servicios y la navegación.

b) Colaborar en la elaboración, el desarrollo, la ejecución y el seguimiento de los planes 
camerales autonómicos que se diseñen para el incremento de la competitividad del 
comercio, la industria, los servicios y la navegación.

c) Ser órgano de asesoramiento de las administraciones públicas, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente, para el desarrollo del comercio, la industria, los servicios y 
la navegación.

d) Asistir a las administraciones públicas de las Illes Balears en el desarrollo de 
programas de mejora de la competitividad empresarial de las islas.

e) Colaborar con las administraciones públicas en la representación de los intereses 
económicos generales de las Illes Balears en el exterior, así como en la acción exterior 
comercial.

f) Prestar servicios de asesoramiento para la promoción de la expansión nacional e 
internacional de las empresas de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

g) Colaborar con las administraciones públicas como órganos de apoyo y asesoramiento 
para la creación de empresas.

h) Colaborar con las administraciones públicas mediante la realización de actuaciones 
materiales para la comprobación del cumplimiento de los requisitos legales y la verificación 
de establecimientos mercantiles e industriales, cumpliendo con lo establecido en la 
normativa general y sectorial vigente.

i) Elaborar las estadísticas, las encuestas de evaluación y los estudios que consideren 
necesarios en el ejercicio de sus competencias.

j) Promover y cooperar en la organización de ferias y exposiciones.
k) Colaborar en los programas de formación establecidos por centros docentes públicos 

o privados y, en su caso, por las administraciones competentes de las Illes Balears.
l) Informar sobre los proyectos de normas que afecten directamente a los intereses 

generales del comercio, la industria, los servicios o la navegación, en los casos y con el 
alcance que el ordenamiento jurídico determine.

m) Tramitar, si procede, previo encargo de la administración autonómica, los programas 
públicos de ayudas a las empresas en los términos que se establezcan en cada caso, así 
como gestionar servicios públicos relacionados con las mismas, cuando su gestión 
corresponda a la administración autonómica y esta así lo determine.

n) Colaborar con la administración competente informando sobre los estudios, los 
trabajos y las acciones que se realicen para la promoción del comercio, la industria, los 
servicios y la navegación.

o) Contribuir a la promoción del turismo en el marco de la cooperación y la colaboración 
con los órganos competentes de las administraciones públicas.

p) Colaborar con los órganos competentes de la administración para facilitar información 
y orientación sobre el procedimiento de evaluación y acreditación para el reconocimiento de 
las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral, así como en la aportación 
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de instalaciones y servicios para la realización de algunas fases del procedimiento, cuando 
así se establezca.

q) Desarrollar y prestar servicios de mediación y arbitraje.
r) Cualquier otra función que el ordenamiento jurídico pueda atribuirles, así como 

también aquellas que puedan asumir mediante los instrumentos previstos en el mismo.
4. Para el ejercicio de las funciones indicadas en el apartado anterior se podrán 

establecer colaboraciones, delegaciones o encomiendas por parte de la administración 
pública suscribiendo, en su caso, el oportuno convenio, contrato u otro instrumento de 
colaboración permitido por el ordenamiento jurídico con la cámara oficial de comercio, 
industria y servicios correspondiente, en el que deberán figurar, al menos:

a) Los órganos que celebran el convenio y la capacidad jurídica con la que actúa cada 
una de las partes.

b) Los objetivos a alcanzar o las actividades que se asignen y las actuaciones que se 
acuerde desarrollar para su cumplimiento.

c) El mecanismo de financiación para el adecuado desarrollo del objeto del convenio.
d) Los mecanismos previstos para garantizar la coordinación de las actuaciones objeto 

del convenio.
e) El plazo de vigencia, lo que no impedirá su prórroga si así lo acuerdan las partes 

firmantes del convenio.
f) Las causas de extinción del convenio y los efectos de dicha extinción.
g) Los mecanismos de denuncia y solución de controversias.
5. Las cámaras podrán llevar a cabo otras actividades, que tendrán carácter privado y se 

prestarán en régimen de libre competencia, que contribuyan a la defensa, el apoyo o el 
fomento del comercio, la industria, los servicios y la navegación, o que sean de utilidad para 
el cumplimiento de las indicadas finalidades. Entre otras, podrán llevar a cabo las siguientes 
actividades de carácter privado, cumpliendo en todo caso los requisitos exigidos en la 
normativa sectorial vigente para el ejercicio de las mismas:

a) Establecer servicios de información y asesoramiento empresarial.
b) Difundir e impartir formación en relación con la organización y la gestión de la 

empresa.
c) Prestar servicios de certificación y homologación de las empresas y crear, gestionar y 

administrar bolsas de franquicia, de subproductos, de subcontratación y de residuos, así 
como lonjas de contratación.

d) Desempeñar actividades de mediación, así como de arbitraje mercantil, nacional e 
internacional, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente.

e) Prestar servicios de consultoría privada para la mejora de la competitividad 
empresarial.

f) Realizar actuaciones de promoción y apoyo a la expansión nacional e internacional de 
empresas.

g) Cualesquiera otras actividades de carácter privado que se ajusten a los requisitos 
indicados en este apartado.

La efectiva prestación por las cámaras de las actividades de carácter privado indicadas 
en el apartado anterior estará sujeta a la previa autorización por parte del pleno de la misma 
en los términos que se determinen en el reglamento de régimen interior de la cámara.

6. Para el adecuado desarrollo de sus funciones, y previa autorización de la 
administración tutelar, las cámaras podrán promover o participar en toda clase de 
asociaciones, fundaciones y sociedades civiles o mercantiles, así como celebrar los 
oportunos convenios de colaboración. La administración tutelar determinará los mecanismos 
de seguimiento correspondientes.

Para el otorgamiento de dicha autorización deberá justificarse la necesidad o la 
conveniencia de la promoción o la participación prevista. Igualmente, el órgano competente 
de la administración autonómica en materia de cámaras podrá denegar la autorización 
cuando la cámara solicitante no hubiese acreditado, con carácter previo, que su participación 
en las entidades y los convenios señalados no afectará al mantenimiento de su equilibrio 
presupuestario.
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7. La autorización a la que hace referencia el apartado anterior no implicará, en ningún 
caso, la asunción de responsabilidad alguna, ni principal ni subsidiaria, por parte de la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears en relación con los derechos y 
las obligaciones derivados de las actuaciones de las cámaras en el ámbito de sus 
actividades privadas.

Artículo 5.  Servicios mínimos obligatorios.
El Gobierno de las Illes Balears podrá declarar como servicios mínimos obligatorios 

aquellos que estime imprescindibles para cada cámara respecto a las funciones previstas en 
la normativa básica estatal y las establecidas en el artículo 4 de la presente ley, sin perjuicio 
de que determinadas funciones y servicios puedan desempeñarse por otra cámara del 
ámbito territorial de las Illes Balears. Si el Gobierno declara estos servicios mínimos en 
alguna o en todas las cámaras de las Illes Balears, deberá consignar su correspondiente 
asignación presupuestaria.

Artículo 6.  Planes camerales autonómicos.
1. Para la ejecución de actuaciones de interés general en desarrollo de las funciones de 

las cámaras, el Gobierno de las Illes Balears podrá establecer uno o varios planes camerales 
autonómicos en aquellas materias que sean de su competencia, especialmente en 
internacionalización, en formación profesional y en competitividad de las empresas de las 
Illes Balears.

2. El Gobierno de las Illes Balears, previa consulta con las cámaras de las Illes Balears, 
aprobará los planes camerales autonómicos, que tendrán, al menos, el siguiente contenido 
mínimo:

a) Actuaciones previstas y memoria justificativa de su necesidad y de su contribución al 
logro de los fines indicados en el apartado anterior; y mecanismos, en su caso, de 
coordinación con los planes camerales de la Cámara de España.

b) Plazos máximos de ejecución de las actuaciones previstas, definición de objetivos e 
indicadores de su grado de cumplimiento, así como mecanismos de corrección de 
desviaciones en el cumplimiento de los indicadores.

c) Criterios cuantitativos y cualitativos de medición del cumplimiento de los objetivos y del 
grado de eficiencia en la gestión.

d) Estudio económico de las actuaciones previstas en el plan cameral, con desglose del 
coste de las actuaciones anuales previstas, y los recursos personales, materiales y 
presupuestarios necesarios.

e) Mecanismos de financiación de las actuaciones previstas en el convenio, que deberán 
estar total o parcialmente vinculados al cumplimiento de los indicadores de ejecución y 
efectos de dicha financiación en el objetivo presupuestario del Gobierno de las Illes Balears, 
así como determinación de la aplicación presupuestaria a la que se imputarán las 
actuaciones previstas.

f) Las garantías, si procede, del cumplimiento de las obligaciones.
g) Creación de un consejo rector encargado del seguimiento, el desarrollo y la valoración 

de la ejecución del plan cameral autonómico, integrado por representantes del Gobierno de 
las Illes Balears y de cada una de las cámaras, en número y forma que se determine 
reglamentariamente.

h) Corresponderá al Consejo Rector:
1. Realizar un seguimiento periódico de la evolución y el desarrollo del plan cameral en 

ejecución.
2. Estudiar cualquier medida, iniciativa o actividad específica relativa a la ejecución del 

plan cameral en vigor o para su inclusión en sucesivos planes camerales, y trasladarla, en su 
caso, al Gobierno de las Illes Balears.

3. Proponer medidas adicionales de corrección de las desviaciones detectadas en la 
ejecución del plan cameral.

4. Aprobar anualmente un informe de evaluación del cumplimiento del plan cameral.
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3. Podrán establecerse mecanismos de cooperación entre las actuaciones previstas en 
los planes camerales aprobados por el Gobierno de las Illes Balears y las actuaciones del 
Plan Cameral de Internacionalización aprobado por la Administración General del Estado.

4. El Gobierno de las Illes Balears podrá otorgar, de acuerdo con las disponibilidades 
presupuestarias, dotaciones o subvenciones de concesión directa para la ejecución de las 
actuaciones previstas en los planes camerales a las cámaras oficiales de comercio, 
industria, servicios y navegación de las Illes Balears, en función de la naturaleza de cada 
actividad, mediante la suscripción del correspondiente convenio de colaboración.

CAPÍTULO II
Ámbito territorial

Artículo 7.  Ámbito territorial.
1. En las Illes Balears podrán existir hasta cuatro cámaras, la de Mallorca, la de 

Menorca, la de Ibiza y la de Formentera.
2. El Gobierno de las Illes Balears podrá autorizar la creación de una cámara en el 

ámbito territorial de cada isla a propuesta de la consejería competente en materia de 
comercio y con informe previo de la cámara cuyo ámbito se vea afectado por la nueva 
implantación cuando las circunstancias económicas y los intereses comerciales, industriales 
y de servicios así lo justifiquen, y siempre que la entidad resultante cuente con los recursos 
económicos suficientes para el cumplimiento de sus funciones y se garantice una mejora en 
los servicios que se presentan.

3. En el supuesto de que exista una única Cámara de Ibiza y Formentera, deberá 
garantizarse la existencia de una delegación territorial en aquella isla en la cual no radique la 
sede de la cámara.

Artículo 8.  Delegaciones territoriales.
1. Las cámaras podrán establecer, dentro de su demarcación territorial, oficinas y 

dependencias en aquellas poblaciones que, por su importancia económica y por su actividad 
industrial o mercantil, lo aconsejen para el mismo cumplimiento de sus fines. Los acuerdos 
de creación de delegaciones serán notificados a la consejería competente en materia de 
comercio del Gobierno de las Illes Balears.

2. Las citadas delegaciones carecerán de personalidad jurídica, actuando como órganos 
desconcentrados para la prestación de los servicios de la cámara.

Artículo 9.  Integración y extinción de cámaras.
1. La integración de cámaras supone la incorporación de una o más cámaras a otra, 

mediante la desaparición de la cámara o cámaras incorporadas y su anexión a la que 
continúa subsistente, mediante el proceso de fusión por absorción, en cuyo caso la 
absorbente mantendrá su personalidad jurídica y la absorbida se extinguirá. La integración 
podrá ser voluntaria o forzosa.

2. La integración voluntaria lo será por acuerdo de la cámara absorbente y la cámara o 
las cámaras absorbidas, adoptado por los plenos respectivos con el quórum exigido, 
debiendo justificarse la integración pretendida mediante el estudio económico 
correspondiente en el que se ponga de relieve que la cámara absorbente, tras la integración, 
cuenta con recursos suficientes para el cumplimiento de las funciones que asume y puede 
garantizar la calidad de los servicios que preste.

3. La integración forzosa se podrá determinar por parte de la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears en los supuestos de inviabilidad económica de la 
cámara, o en los previstos en la ley para la disolución o la suspensión de sus órganos de 
gobierno.

4. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, en ejercicio de las 
facultades de tutela que tiene asignadas, podrá acordar la extinción de cámaras, como 
medida excepcional de salvaguarda de los intereses generales del comercio, la industria, los 
servicios o la navegación cuya representación constituye su finalidad esencial. Dicho 
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acuerdo habrá de ser adoptado por el Consejo de Gobierno, previo requerimiento efectuado 
a la cámara interesada y mediante la incoación del oportuno procedimiento administrativo, 
cuando se den las condiciones de insuficiencia económica para su mantenimiento o en el 
supuesto de que efectuadas dos elecciones sucesivas resultase imposible la constitución del 
pleno de la cámara.

5. El acuerdo de extinción en los supuestos señalados determinará la integración de la 
cámara disuelta en otra existente y la liquidación del activo y pasivo, con la adscripción a la 
misma de los medios materiales o del remanente resultante.

6. En cualquier caso, deberá quedar garantizada la viabilidad económica y funcional de 
la cámara absorbente.

7. La cámara resultante del procedimiento de integración será, con carácter general, 
sucesora de la integrada.

8. Los acuerdos del Consejo de Gobierno en materia de extinción e integración de 
cámaras serán publicados en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears», siendo susceptibles de 
recurso en la forma establecida en la legislación del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas.

CAPÍTULO III
Adscripción, censo y organización

Artículo 10.  Adscripción a las cámaras.
1. Las personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan actividades 

comerciales, industriales, de servicios o navieras en el ámbito territorial de las Illes Balears 
formarán parte de las cámaras dentro de cuya circunscripción tengan establecimientos, 
delegaciones o agencias, sin que de ello se desprenda obligación económica alguna ni 
ningún tipo de carga administrativa, procediéndose a la adscripción de oficio de las mismas.

2. Se entenderá que una persona física o jurídica ejerce una actividad comercial, 
industrial, de servicios o de navegación cuando por esta razón quede sujeta al impuesto de 
actividades económicas o tributo que lo sustituya en el territorio correspondiente del ámbito 
de las cámaras.

3. En general, se considerarán actividades incluidas en el apartado 1 de este artículo 
todas las relacionadas con el tráfico mercantil, salvo las excluidas expresamente por esta ley 
o por la legislación sectorial específica.

En todo caso, estarán excluidas las actividades agrícolas, ganaderas y pesqueras de 
carácter primario y los servicios de mediadores de seguros y reaseguros privados que sean 
prestados por personas físicas, así como los correspondientes a profesiones liberales.

Artículo 11.  Censo público.
1. Las cámaras elaborarán un censo público de empresas del que formarán parte las 

personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan las actividades 
comerciales, industriales, de servicios y navieras en el ámbito territorial de las Illes Balears, 
para cuya elaboración contarán con la colaboración de la administración tributaria 
competente así como de otras administraciones que aporten la información necesaria, 
garantizando, en todo caso, la confidencialidad en el tratamiento y el uso exclusivo de dicha 
información.

2. Para la elaboración del censo público de empresas, las administraciones tributarias 
facilitarán a las cámaras los datos del impuesto sobre actividades económicas y los censales 
de las empresas que sean necesarios. Únicamente tendrán acceso a la información 
facilitada por la administración tributaria los empleados de cada cámara que determine el 
pleno.

Esta información se empleará para la elaboración del censo público de empresas, para 
el cumplimiento de las funciones público-administrativas que la presente ley atribuye a las 
cámaras, así como para la elaboración del censo electoral al que se hace referencia en el 
artículo 21 de la misma.
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Dicho personal tendrá, con referencia a los indicados datos, el mismo deber de sigilo que 
el personal funcionario de la administración tributaria. El incumplimiento de este deber 
constituirá, en todo caso, infracción muy grave de conformidad con su régimen disciplinario.

Artículo 12.  Órganos de gobierno.
1. Los órganos de gobierno de las cámaras son el pleno, el comité ejecutivo y el 

presidente o la presidenta.
2. Además, las cámaras contarán con un secretario o una secretaria general. Igualmente 

contarán, en la medida en que así lo dispusiesen, con el personal directivo y el personal 
laboral necesario para el correcto desempeño de sus funciones.

3. Los reglamentos de régimen interior de las cámaras regularán la organización y el 
funcionamiento de los órganos de gobierno, dentro de los límites señalados por la legislación 
básica estatal y por la normativa de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

4. El mandato de los órganos de gobierno de las cámaras será de cuatro años, pudiendo 
ser reelegidos.

5. Las personas inhabilitadas para el desempeño de empleo o cargo público no podrán 
formar parte de los órganos de gobierno, ni desempeñar los puestos directivos a los que se 
refieren los párrafos anteriores.

Artículo 13.  El pleno.
1. El pleno es el órgano supremo de gobierno y de representación de la cámara; estará 

compuesto por 42 vocales en el caso de la Cámara de Mallorca, por 15 vocales en el caso 
de la Cámara de Menorca y por 15 vocales en la Cámara de Ibiza y Formentera. Su mandato 
será de cuatro años.

2. La composición del pleno será la siguiente:
a) 28 vocales en el caso de la Cámara de Mallorca, 10 vocales en el caso de la Cámara 

de Menorca y 10 vocales en el caso de la Cámara de Ibiza y Formentera, serán las personas 
representantes de todas las empresas pertenecientes a la cámara correspondiente, elegidas 
mediante sufragio igual, directo y secreto, atendiendo a la representatividad de los distintos 
sectores económicos a que pertenezcan de acuerdo con la clasificación en los grupos y, en 
su caso, en las categorías, establecidos en el reglamento de régimen interior de cada 
cámara, que se determinen de conformidad con los siguientes criterios:

Contribución de las empresas pertenecientes a cada grupo al producto interior bruto.
Número de empresas agrupadas sectorialmente por grupos de epígrafes de actividad del 

impuesto de actividades económicas o tributo que lo sustituya.
Número de puestos de trabajo directos creados por las empresas integrantes en cada 

grupo.
b) Cuatro vocales en el caso de la Cámara de Mallorca y dos vocales en el caso de la 

Cámara de Menorca y de la Cámara de Ibiza y Formentera corresponderán a personas 
representantes de empresas y a personas de reconocido prestigio de la vida económica 
dentro de la circunscripción de cada cámara, elegidas en la forma que se determine 
reglamentariamente.

Dichas personas representantes se designarán a propuesta de las organizaciones 
empresariales intersectoriales y territoriales más representativas, para lo que presentarán la 
lista de personas candidatas propuestas en número que corresponda a las vocalías a cubrir. 
Para ello se tendrá en cuenta lo que disponga la Ley de participación institucional.

c) Diez vocales en el caso de la Cámara de Mallorca, tres vocales en el caso de la 
Cámara de Menorca y tres vocales en el de la Cámara de Ibiza y Formentera 
corresponderán a personas representantes de las empresas de mayor aportación voluntaria 
en cada demarcación, elegidas en la forma que se determine reglamentariamente, en 
función del importe de las aportaciones voluntarias y los patrocinios realizados por las 
empresas. A estos efectos, se tendrán en cuenta las aportaciones que estas personas 
representantes hagan a la Cámara de España.

3. La condición de miembro del pleno es única e indelegable, no teniendo carácter 
retribuido.
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4. Los miembros del pleno tienen el derecho y el deber de asistir, con voz y voto, a las 
sesiones que el mismo celebre.

5. Podrán asistir a las reuniones del pleno, con voz pero sin voto, las personas de 
reconocido prestigio de la vida económica del ámbito territorial de la demarcación de la 
cámara. A tal fin, el presidente o la presidenta propondrá a los vocales de las letras a), b) y 
c) una lista que supere en un tercio el número de vocalías a elegir, determinadas en el 
reglamento de régimen interior.

6. El pleno cesa tras la convocatoria de elecciones, permaneciendo en funciones hasta la 
toma de posesión de los nuevos miembros.

7. Los miembros electos del pleno tomarán posesión de sus cargos en la sede de la 
cámara dentro del mes siguiente al de su elección.

8. El pleno de la cámara, para poder celebrar válidamente sus sesiones en primera 
convocatoria, deberá estar constituido, al menos, por las dos terceras partes de sus 
componentes, adoptando los acuerdos por mayoría simple de los asistentes. En caso de no 
poderse constituir en primera convocatoria, el pleno podrá quedar constituido en segunda 
convocatoria siempre que asistan la mitad más uno de sus componentes y, en este caso, 
para que los acuerdos sean válidos deberán adoptarse con el voto favorable de dos tercios 
de los asistentes.

9. En el reglamento de régimen interior se determinará el régimen de provisión de 
vacantes del pleno.

10. El secretario o la secretaria general y el director o la directora gerente, si lo hubiera, 
asistirán, con voz pero sin voto, a las reuniones del pleno.

11. La administración tutelante podrá designar a un representante que deberá ser 
necesariamente convocado a las reuniones del pleno, que asistirá a las mismas con voz 
pero sin voto.

Artículo 14.  El comité ejecutivo.
1. El comité ejecutivo es el órgano permanente de gestión y administración a propuesta 

del pleno de la cámara y estará formado por las personas que ostenten la presidencia, las 
vicepresidencias, la tesorería y por los vocales que se determinen en el reglamento de 
régimen interior y elegidos de entre los miembros del pleno.

2. El número de miembros del comité ejecutivo será, como mínimo, de 9 en la Cámara 
de Mallorca y de 5 en las cámaras de Menorca y de Ibiza y Formentera, garantizando la 
pluralidad del pleno.

3. La administración tutelante podrá designar a un representante que deberá ser 
convocado a las reuniones del indicado órgano de gobierno, que asistirá a las mismas con 
voz pero sin voto.

4. El secretario o la secretaria general y el director o la directora gerente, si lo hubiera, 
asistirán, con voz pero sin voto, a las reuniones del comité ejecutivo.

5. El comité ejecutivo, para poder celebrar válidamente sus sesiones, deberá estar 
constituido, al menos, por la mitad más uno de sus componentes con derecho a voto.

6. La condición de miembro del comité ejecutivo es única e indelegable, no teniendo 
carácter retribuido.

Artículo 15.  El presidente o la presidenta.
1. El presidente o la presidenta es el órgano de gobierno que tiene la representación de 

la cámara y ejerce la presidencia de todos sus órganos colegiados. Es responsable de la 
ejecución de los acuerdos del pleno y del comité ejecutivo. El cargo de presidente o 
presidenta no será retribuido.

2. El presidente o la presidenta será elegido por el pleno de entre sus miembros, en la 
forma que determinen los reglamentos de régimen interior de cada cámara y supletoriamente 
en la forma que reglamentariamente determine la administración tutelante, pudiendo ser 
reelegido en una sola ocasión consecutivamente.
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Artículo 16.  Los vicepresidentes y/o las vicepresidentas y el tesorero o la tesorera.
1. Podrán elegirse como máximo dos vicepresidentes y/o vicepresidentas de acuerdo 

con la representatividad del pleno, que serán elegidos y se dispondrá su cese por acuerdo 
del mismo de entre sus miembros, conforme a lo establecido en el reglamento de régimen 
interior de la cámara.

2. El tesorero o la tesorera será elegido y se dispondrá su cese por acuerdo del pleno de 
entre sus miembros, conforme a lo establecido en el reglamento de régimen interior de la 
cámara.

3. Los vicepresidentes y/o las vicepresidentas y el tesorero o la tesorera serán miembros 
del comité ejecutivo.

Artículo 17.  El secretario o la secretaria general.
1. Las cámaras tendrán un secretario o una secretaria general que deberá tener una 

licenciatura o titulación de grado superior. El secretario o la secretaria general estará 
sometido al régimen de contratación laboral.

2. Su nombramiento y cese corresponderá al pleno de la cámara, por acuerdo motivado 
adoptado por la mitad más uno de sus miembros. El nombramiento tendrá lugar previa 
convocatoria pública.

3. Quien ocupe la secretaría general tiene como funciones, además de aquellas que 
expresamente le atribuya el reglamento de régimen interior o que, en su caso, le delegue 
expresamente la presidencia o el propio comité ejecutivo, velar por la legalidad de los 
acuerdos de los órganos de gobierno de la cámara, debiendo hacer, cuando proceda, las 
advertencias pertinentes en tal sentido y dando fe pública de los actos y acuerdos 
adoptados; a estos efectos asistirá a las sesiones de los órganos de gobierno con voz pero 
sin voto.

4. Quien ocupe la secretaría general dirigirá todos los servicios de la cámara, 
respondiendo de su funcionamiento ante el comité ejecutivo, salvo en aquellos casos en que 
las cámaras dispongan de un director o una directora gerente.

5. El reglamento de régimen interior determinará la forma y los supuestos en que haya 
de ser sustituido quien ocupe la secretaría general, con ocasión de ausencia temporal, 
vacante, enfermedad o cualquier otro supuesto de impedimento temporal.

Artículo 18.  El director o la directora gerente y demás personal.
1. Las cámaras podrán contar con un director o una directora gerente, que deberá tener 

una licenciatura o titulación de grado superior, estará sometido al régimen de contratación 
laboral, será nombrado conforme se señala en el artículo 14 de la Ley 4/2014, de 1 de abril, 
básica de las cámaras oficiales de comercio, industria, servicios y navegación; y ejercerá las 
funciones ejecutivas y directivas que se le atribuyan por el pleno.

2. Cuando no exista director o directora gerente, sus funciones serán asumidas por el 
secretario o la secretaria general.

3. Todo el personal, incluido quien ocupe la secretaría general, que desempeñe sus 
funciones al servicio de las cámaras quedará sujeto al derecho laboral.

4. El reglamento de régimen interior de cada cámara establecerá el régimen del personal 
al servicio de la cámara, así como el procedimiento para su contratación, que deberá 
adecuarse a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad de la convocatoria.

5. Asimismo, quedarán sometidos al régimen de incompatibilidades que se establezcan 
en el reglamento de régimen interior de cada cámara. En cualquier caso, el desempeño de 
un puesto de trabajo al servicio de las cámaras será incompatible con el ejercicio de 
cualquier cargo, profesión o actividad, pública o privada, que pueda impedir o menoscabar el 
estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o independencia.

Artículo 19.  Reglamento de régimen interior y código de buenas prácticas.
1. Cada cámara se regirá por su propio reglamento de régimen interior, a propuesta del 

pleno aprobada por mayoría cualificada de dos tercios y aprobado por la consejería 
competente en materia de comercio, la cual podrá también promover su modificación.
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2. Los actos acordando la aprobación o la modificación de los reglamentos de régimen 
interior de las cámaras serán publicados en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears».

Para la modificación del reglamento de régimen interior deberán observarse los mismos 
trámites que para su aprobación.

Los reglamentos de régimen interior de las cámaras sometidos a aprobación se 
considerarán aprobados si, transcurridos tres meses desde la entrada de la solicitud en el 
registro de la administración tutelante, esta no hubiera denegado expresamente su 
aprobación, formulado objeciones en su contra o promovido su modificación.

En el supuesto de que la administración tutelante, de oficio o como consecuencia de la 
presentación de un reglamento de régimen interior, promoviera su modificación, deberá 
señalar el plazo, no inferior a dos meses, para un nuevo envío del reglamento, su 
modificación o las alegaciones que se estimen oportunas.

Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo de tres meses sin que haya recibido la 
nueva propuesta o cuando esta no se ajuste a la modificación requerida, el órgano 
competente en materia de cámaras redactará la propuesta concreta de reglamento o 
modificación y la someterá a consideración de las cámaras por un plazo de un mes, y sólo 
podrá aprobarse si no existe oposición expresa de las cámaras. En caso de que no haya 
acuerdo, se prorrogará el anterior reglamento.

Presentado el texto corregido dentro del plazo establecido o las alegaciones a la 
modificación propuesta, se entenderán estimadas éstas o aprobada la modificación cuando 
hubieran transcurrido dos meses desde su presentación al registro de la administración 
tutelante.

3. En el reglamento de régimen interior se regularán, en todo caso, las siguientes 
cuestiones:

a) La estructura del pleno, sus funciones, el número y la forma de elección de los 
miembros del comité ejecutivo, las normas de funcionamiento de sus órganos de gobierno y 
la cobertura de posibles vacantes sobrevenidas tras las elecciones.

b) El procedimiento de apertura, gestión y cierre de las delegaciones territoriales.
c) El procedimiento de aprobación y revisión de las actividades privadas a desarrollar por 

la cámara.
d) El régimen, el procedimiento de contratación y las incompatibilidades del personal de 

la cámara.
e) Los mecanismos adecuados para asegurar el normal funcionamiento de la cámara en 

lo no previsto en la presente ley y en sus normas de desarrollo complementario.
f) Cualesquiera otros conceptos establecidos por la presente ley o su normativa de 

desarrollo.
g) Se incluirán como anexos al reglamento de régimen interior la estructura y la 

composición del pleno en lo referente a su distribución por grupos y, en su caso, categorías, 
así como el régimen de personal al servicio de la cámara.

4. Asimismo, las cámaras deberán elaborar un código de buenas prácticas que garantice 
la imparcialidad y la transparencia en el ejercicio de sus funciones público-administrativas. 
Deberá ser aprobado por el pleno y se trasladará a la administración tutelante. Este código 
se deberá publicar en la página web de las cámaras. En el código de buenas prácticas 
constarán, entre otros, los siguientes aspectos:

a) Mecanismos que garanticen la imparcialidad de las cámaras en el ejercicio de sus 
funciones público-administrativas, permitiendo el acceso a todas las personas destinatarias 
de las mismas en condiciones de absoluta igualdad.

b) Mecanismos que garanticen la satisfacción del interés general y de las necesidades 
reales de las personas destinatarias de las funciones asumidas por las cámaras, ejerciendo 
dichas funciones con una voluntad de servicio a la sociedad.

c) Mecanismos que garanticen el acceso y la difusión de toda la información que obre en 
poder de las cámaras, relativa a su actuación en la ejecución de funciones de carácter 
público-administrativo, de forma que las personas interesadas puedan conocer sus 
decisiones y la motivación de las mismas.
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CAPÍTULO IV
Régimen electoral

Artículo 20.  Regulación del procedimiento electoral y derecho electoral activo y pasivo.
1. El régimen electoral de las cámaras se regirá por lo previsto en la Ley 4/2014, de 1 de 

abril, básica de las cámaras, en esta ley y en la normativa reglamentaria de desarrollo. Con 
carácter supletorio, y en lo que resulte de aplicación, se estará a lo dispuesto en el régimen 
electoral general.

2. Tienen derecho electoral activo y pasivo las personas naturales y jurídicas que reúnan 
los requisitos del artículo 17 de la Ley 4/2014.

3. Para ser elector o electora, ya sea en nombre propio o en representación de personas 
jurídicas, se requerirá mayoría de edad, no estar incurso en ninguna causa legal que impida 
dicha condición y tener una relación directa con la persona jurídica representada. Se 
entenderá por relación directa la condición de administrador, socio o empleado de la 
representada.

4. Las personas candidatas a formar parte de los órganos de gobierno de las cámaras 
deberán, además, tener la nacionalidad española o de un Estado miembro de la Unión 
Europea, la de un Estado parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo o la de 
un Estado a cuyos nacionales se extienda, en virtud del correspondiente acuerdo o tratado 
internacional, el régimen jurídico previsto para los ciudadanos anteriormente citados; llevar 
como mínimo dos años de ejercicio en la actividad empresarial en los territorios citados; y 
hallarse al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

5. Las personas de otra nacionalidad podrán ser candidatas de acuerdo con el principio 
de reciprocidad, siempre que cumplan los demás requisitos exigidos en el párrafo anterior.

6. Para ser persona candidata a miembro del pleno será necesario, además, estar 
incluida en el censo electoral dentro del grupo por cuya representación se opta.

7. Las personas naturales o jurídicas que ejerzan actividades correspondientes a 
diversos grupos o diversas categorías del mismo grupo de los censos de una cámara tienen 
derecho a sufragio activo y pasivo en cada uno de los mismos. Si resultasen elegidas en 
más de un grupo o categoría, deberán optar por la representación en los órganos de 
gobierno de solo uno de ellos.

Artículo 21.  Censo electoral general y específico.
1. El censo electoral de las cámaras estará constituido por la totalidad de las personas 

físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejerzan las actividades comerciales, 
industriales, de servicios o navieras no excluidas de conformidad con el artículo 7 de la Ley 
4/2014.

2. El censo electoral de las cámaras comprenderá la totalidad de sus personas electoras, 
clasificadas por grupos y, en su caso, por categorías, en atención a la importancia 
económica de los diversos sectores representados, en la forma que se determine 
reglamentariamente. Esta clasificación será revisada cada cuatro años por el comité 
ejecutivo, con referencia al 1 de enero.

3. Las cámaras elaborarán, además del censo electoral general, un censo electoral 
específico constituido exclusivamente por las personas físicas o jurídicas que, formando 
parte del censo electoral general, hayan realizado aportaciones voluntarias en cada 
demarcación, en la forma que se disponga reglamentariamente y en su reglamento de 
régimen interior.

4. Las personas que integran el censo electoral tendrán derecho de voto para la elección 
de los órganos de gobierno de las cámaras dentro de cuya circunscripción tengan 
establecimientos, delegaciones o agencias.

Artículo 22.  Publicidad del censo electoral.
1. Una vez abierto el proceso electoral, y dentro de los plazos que reglamentariamente 

se establezcan, cada cámara deberá exponer su censo al público, en la dirección 
corporativa, en sus delegaciones y en aquellos otros lugares que estime oportuno.
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2. Las reclamaciones sobre la inclusión o exclusión de las empresas en los grupos y las 
categorías correspondientes podrán presentarse desde el momento en que se inicie la 
exposición de los censos al público hasta el término del plazo que reglamentariamente se 
establezca.

3. Corresponde al comité ejecutivo de la cámara resolver las reclamaciones a las que se 
hace referencia en el apartado anterior, en los plazos que reglamentariamente se 
determinen.

Artículo 23.  Convocatoria de elecciones.
1. Una vez abierto el proceso electoral por el ministerio competente, corresponderá al 

órgano tutelar, previa consulta a las cámaras, la convocatoria de elecciones para la 
renovación de los miembros de los plenos de las cámaras. El proceso electoral se 
establecerá reglamentariamente.

2. La convocatoria se publicará en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears» como mínimo 
con treinta días de antelación a la fecha de las elecciones y cada cámara le dará publicidad 
en sus sedes sociales, así como mediante la publicación del anuncio en el diario de mayor 
circulación en su correspondiente demarcación territorial, sin perjuicio de su difusión a través 
de otros medios de comunicación que estime oportunos.

3. En la convocatoria se harán constar:
a) Las sedes de las juntas electorales.
b) El número de colegios electorales y los lugares donde hayan de instalarse.
c) El día y las horas en que las personas electoras pueden emitir el voto presencial. 

Cuando se establezcan varios colegios electorales, las votaciones se celebrarán 
simultáneamente en todos ellos.

d) Los plazos y requisitos para el ejercicio del voto por correo.
4. Contra los acuerdos de las cámaras sobre reclamaciones al censo electoral y los 

adoptados por las juntas electorales se podrá interponer recurso ante la consejería 
competente en materia de comercio.

Artículo 24.  Juntas electorales: constitución y composición.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.2 de la Ley 4/2014, de 1 de abril, 

básica de las cámaras, para garantizar la objetividad y la transparencia de las elecciones, se 
constituirán juntas electorales con la composición y las funciones que se determinen 
reglamentariamente, de forma que se garantice su actuación independiente y eficaz.

2. Una vez publicada la convocatoria, en el plazo que reglamentariamente se establezca, 
se constituirán las juntas electorales, integradas por:

a) Dos representantes de las personas electoras de las cámaras, elegidos por sorteo 
público entre una relación de las personas electoras propuestas por el pleno, en número de 
uno por cada grupo, en los plazos y las condiciones que se establezcan reglamentariamente. 
Si la elección recayera en un elector o una electora que presente su candidatura para ser 
miembro del pleno deberá renunciar a formar parte de la junta electoral. En el sorteo se 
incluirán las personas sustitutas o las reservas para cubrir posibles bajas, para garantizar 
que el proceso no quede paralizado.

b) Dos representantes elegidos por la administración tutelante, uno de los cuales 
ejercerá las funciones de presidente o presidenta.

3. El presidente o la presidenta nombrará el secretario o la secretaria de la junta 
electoral, con voz pero sin voto, entre personal funcionario de la consejería que ostente las 
competencias en materia de comercio.

4. En cualquier caso, la junta electoral podrá recabar el asesoramiento en derecho de los 
secretarios y/o las secretarias generales de las cámaras.

5. Los acuerdos de la junta electoral, constituida, al menos, por tres de sus miembros 
incluyendo el presidente o la presidenta y con la asistencia del secretario o la secretaria, se 
adoptarán por mayoría de los votos de los miembros presentes, siendo de calidad, en caso 
de empate, el del presidente o la presidenta.
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Artículo 25.  Ámbito y mandato.
1. Las juntas electorales tendrán el ámbito correspondiente a cada demarcación de las 

cámaras.
2. El mandato de la junta electoral se prolongará hasta la constitución del pleno de la 

cámara, momento en que quedará disuelta.
3. Las funciones de la junta electoral, para la posible provisión de vacante del pleno tras 

las elecciones, serán asumidas por el comité ejecutivo de la respectiva cámara.

Artículo 26.  Presentación y proclamación de candidaturas.
1. Una vez publicada la convocatoria en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears», 

procederá la presentación de candidaturas ante la secretaría de la cámara respectiva.
2. Las candidaturas deberán presentarse por escrito, con la aceptación de la persona 

candidata, ante la secretaría de la cámara. En el caso de las personas jurídicas, las 
candidaturas deberán acreditarse mediante un poder general de representación o acuerdo 
expreso del consejo de administración.

3. Las candidaturas serán avaladas por la firma de, al menos, el 5 % de las personas 
electoras de los grupos o, en su caso, de la categoría correspondiente. Si el número de 
personas electoras del grupo o de la categoría fuese superior a doscientos, será suficiente 
con la firma de diez de ellas para la presentación de la candidatura.

4. Finalizado el plazo de presentación de las candidaturas, la junta electoral, después de 
comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos, procederá a la proclamación de las 
personas candidatas.

5. Cuando el número de personas candidatas que hayan sido proclamadas por un grupo 
o una categoría resulte igual al de los miembros a elegir, su proclamación equivaldrá a la 
elección.

6. El plazo, la forma y las condiciones de presentación y proclamación de las 
candidaturas se desarrollarán reglamentariamente.

7. La junta electoral reflejará en un acta la proclamación de las personas candidatas y las 
incidencias que se hubiesen producido. Del acta, se enviará copia certificada a la 
administración tutelante y se dará publicidad de su contenido mediante anuncio fijado en la 
sede social de la cámara y en, al menos, uno de los diarios de mayor circulación de las Illes 
Balears.

8. Contra los acuerdos de la junta electoral se podrá interponer recurso de alzada ante la 
persona titular del órgano que ejerza las funciones de tutela. El recurso no suspenderá el 
proceso electoral, a no ser que la administración tutelante considere que su resolución 
resulte fundamental para el desarrollo del proceso.

Artículo 27.  Voto no presencial.
Las personas electoras que prevean que en la fecha de votación no podrán ejercer su 

derecho personándose en el colegio electoral correspondiente podrán emitir su voto con 
sujeción a los medios, requisitos y plazos que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 28.  Órganos de gobierno en funciones.
1. Los órganos de gobierno continuarán en funciones en el ejercicio de sus atribuciones 

desde la convocatoria de las elecciones hasta la constitución del nuevo pleno o, en su caso, 
hasta la designación de la comisión rectora que se establece en el apartado 4 de este 
artículo.

2. Los órganos de gobierno de la cámara deberán facilitar el normal desarrollo del 
proceso electoral y de la formación y la constitución del nuevo pleno, así como el traspaso 
de funciones y poderes a los nuevos órganos de gobierno elegidos, limitando su actuación, 
desde la fecha de la convocatoria de las elecciones por la administración tutelante, al 
despacho ordinario de los asuntos de la cámara y absteniéndose de adoptar cualesquiera 
otros acuerdos, salvo en casos de extrema urgencia, que deberán estar suficientemente 
acreditados y autorizados por la administración tutelante.

3. Al presidente o la presidenta de la cámara en funciones le corresponderán las 
funciones de representación ordinaria de la cámara, así como presidir las reuniones de sus 
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órganos de gobierno y, en materia económica, la realización y la expedición de órdenes de 
pago y cobro, siempre que no comprometan la actuación de los nuevos órganos de gobierno 
electos.

4. En caso de que no pueda constituirse el pleno, el departamento que ejerza las 
funciones de tutela designará una comisión rectora para el funcionamiento de la cámara. Si 
en el plazo de tres meses la comisión rectora no lograse la constitución del nuevo pleno por 
los procedimientos establecidos en esta ley y en su reglamento de desarrollo, solicitará al 
órgano tutelante la convocatoria de nuevas elecciones.

5. La comisión rectora estará constituida por los siguientes miembros:
a) El presidente o la presidenta de la cámara en funciones o, en su caso, el 

vicepresidente o la vicepresidenta que le o la sustituya.
b) El secretario o la secretaria general de la cámara.
c) Cuatro vocales de los grupos y las categorías de mayor importancia económica de los 

diversos sectores representados en el pleno en funciones, elegidos por el presidente o la 
presidenta en la forma en que se determine reglamentariamente.

d) Un representante de la administración tutelante.
6. El ejercicio de funciones abarca únicamente aquellas actividades de gestión, 

administración y representación indispensables para el funcionamiento ordinario de la 
corporación, de manera que no se comprometa la actuación de los órganos de gobierno 
electos.

Artículo 29.  Constitución de los órganos de gobierno.
1. Los miembros elegidos por sufragio tomarán posesión de sus cargos en la sede de la 

cámara dentro del mes siguiente al de su elección. Las personas físicas lo harán 
personalmente. Las personas jurídicas, por medio de un representante designado a tal 
efecto con poder suficiente y siempre que se den en el mismo los requisitos que se 
establecen en el artículo 20.3 de la presente ley.

2. El proceso electoral de la sesión constitutiva se desarrollará conforme a lo dispuesto 
en el reglamento de desarrollo de la presente ley y en el reglamento de régimen interior de la 
cámara.

CAPÍTULO V
Régimen económico y presupuestario

Artículo 30.  Financiación.
1. Para la financiación de sus actividades, las cámaras dispondrán de los recursos 

siguientes:
a) Los ingresos ordinarios y extraordinarios obtenidos por los servicios que presten y, en 

general, por el ejercicio de sus actividades.
b) Los productos, las rentas y los incrementos de su patrimonio.
c) Las aportaciones voluntarias de empresas o entidades comerciales, así como los 

recursos derivados de la realización de proyectos o actividades financiados mediante la 
participación privada de mecenazgo y previstos en la Ley 3/2015, de 23 de marzo, por la que 
se regula el consumo cultural y el mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnológico, 
y se establecen medidas tributarias.

d) Los legados y donativos que pudiesen recibir.
e) Los procedentes de las operaciones de crédito que se lleven a cabo.
f) Los consignados anualmente en el presupuesto autonómico, que puedan destinarse a 

sufragar los gastos de funcionamiento y estructura, el coste de los servicios público-
administrativos previstos en el artículo 4 de esta ley o la gestión de programas que les sean 
encomendados mediante convenios, delegaciones de funciones, encargos o contratos 
programa.

En la sección presupuestaria correspondiente a la consejería competente en materia de 
comercio se consignará anualmente un fondo para sufragar los gastos de funcionamiento y 
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estructura y el coste de los servicios público-administrativos antes citados por un importe 
mínimo de un millón de euros. De este fondo se deben detraer y asignar 250.000 euros a 
cada una de las cámaras en concepto de costes fijos, y el resto del fondo debe distribuirse, 
en un 85 %, entre todas las cámaras en función del número de empresas que pertenezcan al 
último censo elaborado por cada cámara, y el 15 % restante en función de los servicios 
camerales que se presten en las islas no capitalinas como compensación de los sobrecostes 
inherentes a la doble o triple insularidad.

g) Cualesquiera otros que les puedan ser atribuidos por ley, en virtud de convenio o por 
cualquier otro procedimiento de conformidad con el ordenamiento jurídico, con inclusión de 
las aportaciones que puedan realizar los consejos insulares, entre otras finalidades, a fin de 
coadyuvar a la cofinanciación de los gastos de funcionamiento y estructura de las cámaras.

2. La disposición de bienes patrimoniales tendrá la autorización de la administración 
tutelante cuando se trate de bienes inmuebles. Reglamentariamente se pueden determinar 
otros supuestos en los que sea necesaria su autorización para la disposición por parte de las 
cámaras de otro tipo de bienes patrimoniales, en función de su alcance económico.

Artículo 31.  Transparencia.
1. Las personas que gestionen bienes y derechos de las cámaras quedarán sujetas a 

indemnizar los daños y perjuicios que puedan causarles por acciones u omisiones realizadas 
por dolo, culpa o negligencia grave con infracción de la normativa vigente, con 
independencia de la responsabilidad penal o de otro orden que les pueda corresponder.

2. Las cámaras, en el ejercicio de sus funciones público-administrativas, quedan sujetas 
a la normativa reguladora en el ámbito de transparencia y buen gobierno aplicable a las 
administraciones públicas. Conforme a ello, deberán hacer públicas las subvenciones que 
reciban así como otro tipo de recursos públicos que puedan percibir para el ejercicio de sus 
funciones. Igualmente, harán públicas las retribuciones percibidas anualmente por los altos 
cargos y máximos responsables respectivos, así como las indemnizaciones percibidas, en su 
caso, con ocasión del cese en su cargo por cualquier causa.

Artículo 32.  Presupuestos y liquidaciones.
1. Las cámaras elaborarán sus presupuestos ordinarios y extraordinarios de ingresos y 

gastos, así como sus correspondientes liquidaciones.
2. El pleno de las cámaras someterá a la aprobación de la consejería competente en 

materia de comercio los presupuestos ordinarios y extraordinarios, así como la liquidación de 
los mismos, de conformidad con los plazos que se establezcan reglamentariamente. 
Asimismo, se podrán establecer las instrucciones necesarias para la elaboración de los 
presupuestos y las liquidaciones.

3. En todo caso, las cuentas anuales y las liquidaciones se presentarán para su 
aprobación, acompañadas del informe de auditoría de cuentas correspondiente.

Las cuentas anuales, junto con el informe de auditoría y el informe anual sobre gobierno 
corporativo, se depositarán en el Registro Mercantil y serán objeto de publicidad por la 
cámara correspondiente.

Corresponderá al Tribunal de Cuentas o a la Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears 
la fiscalización del destino de los fondos públicos que perciban las cámaras de comercio de 
las Illes Balears.

4. La consejería competente en materia de comercio podrá requerir de las cámaras toda 
la documentación complementaria que estime procedente y, en su labor de fiscalización, 
deberá recibir toda la colaboración que requiera de la cámara y tener libre acceso, si lo 
considera necesario, a la documentación interior de la auditoria certificante y a recibir de esta 
los informes complementarios que recabe.

Artículo 33.  Contabilidad.
1. Las cámaras deberán llevar un sistema contable de ingresos y gastos, así como de las 

variaciones de su patrimonio. Reglamentariamente, se podrán establecer requisitos para 
dicho sistema.
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2. Para la adecuada diferenciación entre las actividades públicas y privadas que pueden 
desarrollar en los términos del artículo 4 de esta ley, las cámaras mantendrán una 
contabilidad diferenciada en relación con sus actividades públicas y privadas, sin perjuicio de 
la unicidad de las cuentas anuales.

CAPÍTULO VI
Régimen jurídico

Artículo 34.  Tutela.
1. Las cámaras radicadas en el territorio de las Illes Balears están sujetas en el ejercicio 

de su actividad a la tutela de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears, a través de la consejería competente en materia de comercio.

2. La función de tutela comprende el ejercicio de las potestades administrativas de 
aprobación, fiscalización, resolución de recursos, suspensión, disolución y extinción.

3. En los supuestos de disolución, liquidación y extinción previstos en esta ley, la función 
de tutela comprenderá el conocimiento y la dirección del correspondiente procedimiento, así 
como la adopción de las medidas necesarias para garantizar la prestación de los servicios 
propios de las cámaras sin que la administración tutelante quede directa o indirectamente 
vinculada por los saldos deudores derivados de la liquidación, de los cuales responderá 
exclusivamente el patrimonio de la cámara extinguida.

4. El ejercicio de las funciones de tutela no implicará, en ningún caso, la asunción de 
responsabilidad alguna, ni principal ni subsidiaria, por parte de la administración tutelante en 
relación con los derechos y las obligaciones derivados de las actuaciones de las cámaras en 
el ámbito de sus actividades.

5. Las relaciones laborales quedan fuera de la tutela por parte de la administración y 
están sujetas al ámbito de gestión de las cámaras.

Artículo 35.  Reclamaciones y recursos.
1. Las resoluciones de las cámaras, dictadas en ejercicio de sus competencias de 

naturaleza público-administrativa, así como las que afecten a su régimen electoral, serán 
impugnables ante la jurisdicción contencioso-administrativa, previo recurso administrativo 
formulado ante la consejería que ostente las competencias en materia de comercio, en los 
términos que se establezcan reglamentariamente.

2. Las actuaciones de las cámaras en otros ámbitos y, singularmente, las de carácter 
laboral, mercantil y civil se dilucidarán ante los juzgados y tribunales competentes.

3. En todo caso, las personas electoras podrán formular quejas ante la administración 
tutelante, con referencia a la actuación de las cámaras, que se tramitarán en los términos 
que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 36.  Deber de información.
1. Las cámaras deberán remitir a la Administración de la comunidad autónoma, en los 

plazos y en la forma que se determine, copia o extracto de todos los acuerdos que adopten 
sus órganos de gobierno en relación con sus funciones público-administrativas.

2. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears podrá solicitar la 
ampliación o la aclaración de la información a que se refiere el apartado anterior, así como 
cualquier otra que considere de interés relacionado.

Artículo 37.  Suspensión y disolución de los órganos de gobierno.
1. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears podrá proceder a la 

suspensión de la actividad de los órganos de las cámaras en los supuestos y mediante el 
procedimiento establecido en el artículo 37 de la Ley 4/2014, de 1 de abril, básica de las 
cámaras oficiales de comercio, industria, servicios y navegación.

2. Cuando se den las circunstancias que prevé el artículo 37 de la Ley 4/2014, la 
administración tutelante podrá disolver los órganos de gobierno de las cámaras y proceder a 
la convocatoria de nuevas elecciones o suspender la actividad de los órganos de gobierno 
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de las cámaras, debiendo quedar garantizado el derecho de audiencia de los mismos en la 
tramitación del procedimiento, en el caso de que se produzcan transgresiones del 
ordenamiento jurídico vigente que, por su gravedad o reiteración, hagan aconsejable esta 
medida, así como en los supuestos de imposibilidad de funcionamiento normal de aquéllos.

El acuerdo de suspensión determinará su plazo de duración, que no podrá exceder de 
tres meses, así como la composición de la comisión gestora que tendrá a su cargo la gestión 
de los intereses de la cámara.

Si, transcurrido el plazo de suspensión, subsistiesen las razones que dieron lugar a la 
misma, se procederá, dentro del plazo de un mes, a la disolución de los órganos de gobierno 
de las cámaras y a la convocatoria de nuevas elecciones, así como a la prórroga de la 
actuación de la comisión gestora. Asimismo, se podrá establecer que la prestación de 
servicios mínimos para las funciones públicas, que se establecen en el artículo 5 de la 
presente ley, se realizará por parte de otra cámara.

3. En caso de no ser posible la celebración de nuevas elecciones y la constitución de los 
órganos de gobierno de la cámara, la administración tutelante podrá acordar su extinción 
adscribiéndose su patrimonio, previa liquidación por el órgano de gestión nombrado durante 
el periodo de suspensión, a la cámara absorbente, conforme a los términos establecidos 
para el proceso de integración del artículo 9 de la presente ley.

4. En el caso de extinción, la Administración de la comunidad autónoma adoptará las 
medidas necesarias para garantizar que las personas físicas y jurídicas adscritas, definidas 
en el artículo 7.1 de la Ley 4/2014, reciban los servicios propios de las cámaras.

Disposición adicional primera.  Ejercicio de competencias.
Cuando la presente ley atribuya competencias a la consejería competente en materia de 

cámaras o al Gobierno de las Illes Balears sin especificar el órgano concreto de este 
encargado de ejercerlas, o genéricamente a la administración autonómica, se entenderá que 
las menciones se refieren a la dirección general que ejerza las competencias en materia de 
comercio o al órgano administrativo al que las futuras reestructuraciones orgánicas atribuyan 
con carácter general la tutela sobre las cámaras.

Disposición adicional segunda.  Ley 11/2014, de 15 de octubre, de comercio de las Illes 
Balears.

Se modifica el artículo 19 que queda redactado de la siguiente manera:
«Tienen plena libertad para determinar los días y las horas de apertura al público:
a) Los establecimientos comerciales en los cuales la oferta habitual sea 

predominantemente la venta de pastelería y repostería, pan, platos preparados, 
prensa, combustibles y carburantes, y flores y plantas.

b) Los establecimientos comerciales instalados en estaciones, puertos, 
aeropuertos y medios de transporte terrestre, marítimo y aéreo, y los situados dentro 
de los establecimientos hoteleros.

c) Los establecimientos comerciales situados en las zonas de gran afluencia 
turística.

d) Las tiendas de conveniencia, con la especificidad de permanecer abiertas al 
público al menos dieciocho horas al día de acuerdo con el artículo 11.3 de esta ley.

e) Los mercados y mercadillos de venta ambulante autorizados por los 
ayuntamientos.

f) Los establecimientos del entorno inmediato de los mercados y mercadillos a 
que se refiere el apartado anterior siempre que se den las siguientes condiciones:

Que los mercados y mercadillos de venta ambulante hayan sido autorizados por 
los ayuntamientos antes del día 18 de diciembre de 2016.

Que se encuentren ubicados en un radio máximo de 300 metros lineales, 
debidamente delimitado por la correspondiente entidad local con especificación de 
los viales que conforman el perímetro. Los ayuntamientos comunicarán la 
delimitación que hayan aprobado al órgano competente en materia de comercio.
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g) Los establecimientos comerciales diferentes de los anteriores, con una 
superficie útil de exposición y venta de hasta 300 m2, exceptuando los que 
pertenezcan a empresas o grupos de distribución que no tengan la consideración de 
pequeña o mediana empresa según la legislación vigente.»

Disposición adicional tercera.  Regularización de autorizaciones de instalación de 
máquinas recreativas.

Las autorizaciones de instalación que habilitan para instalar máquinas recreativas con 
premio programado o de tipo B en los locales previstos en el artículo 2.2 del Decreto 
19/2006, de 10 de marzo, por el cual se regulan determinados aspectos del régimen jurídico 
aplicable a la instalación de máquinas de juego, tendrán una vigencia de 5 años.

Las autorizaciones mencionadas en el párrafo anterior que en la actualidad no tienen un 
carácter temporal de 5 años, deberán solicitar la autorización de instalación en el plazo de un 
año contador a partir de la entrada en vigor de esta ley. La autorización se otorgará siempre 
que se cumplan todos los requisitos y las condiciones establecidos en la normativa vigente, y 
en este caso se mantendrán los boletines de situación en vigor, si bien de oficio el órgano 
competente en materia de juego emitirá nuevos boletines de situación.

La resolución se dictará en el plazo de seis meses a contar desde la fecha de la solicitud 
y se entenderá desestimada si no se ha dictado resolución en este plazo.

La autorización podrá ser renovada por periodos de igual duración, siempre que se 
solicite la renovación dentro de los dos meses anteriores al plazo de vigencia y se cumplan 
todos los requisitos establecidos en la normativa vigente.

Transcurrido el plazo de un año sin haber solicitado la autorización de instalación, el 
órgano competente en materia de juego iniciará los expedientes sancionadores y de 
caducidad que correspondan así como la anulación de los boletines de situación en vigor, en 
su caso.

Disposición transitoria primera.  Adaptación de los reglamentos de régimen interior.
En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente ley, las cámaras 

adaptarán el contenido de sus actuales reglamentos de régimen interior a la misma.

Disposición transitoria segunda.  Cámaras existentes.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo II de la presente ley, las cámaras existentes 

seguirán ejerciendo sus funciones en sus respectivas circunscripciones actuales.

Disposición transitoria tercera.  Órganos de gobierno.
Los órganos de gobierno de las cámaras continuarán el ejercicio de sus funciones hasta 

que se constituyan los nuevos órganos de gobierno tras la finalización del correspondiente 
proceso electoral, de acuerdo con lo previsto en la Ley 4/2014, de 1 de abril, básica de las 
cámaras oficiales de comercio, industria, servicios y navegación, y lo dispuesto en la 
presente ley.

Disposición transitoria cuarta.  Estructura provisional del pleno de la cámara.
Hasta la renovación de los órganos de gobierno de las cámaras, tras la finalización del 

correspondiente proceso electoral, de acuerdo con lo previsto en la Ley 4/2014, de 1 de abril, 
básica de las cámaras oficiales de comercio, industria, servicios y navegación, y lo dispuesto 
en la presente ley, los reglamentos de régimen interior de cada cámara recogerán la 
distribución del pleno en cada una de ellas establecida en el anexo I.

Disposición derogatoria única.  Normas derogadas.
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto 

en la presente ley y, concretamente, la Ley 7/2006, de 3 de mayo, reguladora de la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Ibiza y Formentera.
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Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de las Illes Balears para dictar las normas de desarrollo de la 

presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Butlletí Oficial de les 

Illes Balears».

ANEXO I

Estructura provisional de la Cámara de Mallorca

Miembros del pleno: 42.
Representantes por sufragio: 28 miembros.
Grupo Energía e Industria: 4.
Energía y distribución energética: 1.
Industria: 2.
Reparación:1.
Grupo Construcción y Promoción Inmobiliaria: 3.
Construcción: 1.
Instalaciones y acabados de obra: 1.
Promoción Inmobiliaria: 1.
Grupo Comercio: 7.
Gran superficie y gran distribución: 1.
Al por mayor: 2.
Al por menor: 4.
Grupo Hostelería: 7.
Alojamiento: 4.
Hoteles, moteles, pensiones, fondas, casas de huéspedes y hoteles-apartamentos: 3.
Otros establecimientos: 1.
Restauración y servicios recreativos: 3.
Grupo Transporte: 4.
Transporte terrestre de mercaderías y auxiliares: 1.
Transporte terrestre de viajeros: 1.
Transporte aéreo y agencias viaje: 1.
Transporte marítimo: 1.
Grupo Otros Servicios: 3.
Banca, seguros, servicios a las empresas y profesionales: 1.
Educación, investigación y sanidad: 1.
Otros servicios: 1.
Representantes de prestigio: 4 miembros.
CAEB: 3.
PIMEM: 1.
Representantes de empresas aportantes: 10 miembros.
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Estructura provisional de la Cámara de Menorca

Miembros del pleno: 15.
Representantes por sufragio: 10 miembros.
Grupo Energía e Industria: 4.
Industria: 3.
Reparación: 1.
Grupo Construcción y Promoción Inmobiliaria: 1.
Grupo Comercio: 1.
Grupo Hostelería: 2.
Alojamiento: 1.
Restauración y servicios recreativos: 1.
Grupo Transporte: 1.
Grupo Otros Servicios: 1.
Representantes de prestigio: 2 miembros.
CAEB: 1.
PIME Menorca: 1.
Representantes de empresas aportantes: 3 miembros.

Estructura provisional de la Cámara de Ibiza y Formentera

Miembros del pleno: 15.
Representantes por sufragio: 10 miembros.
Grupo Energía e Industria: 1.
Grupo Construcción y Promoción Inmobiliaria: 1.
Grupo Comercio: 2.
Al por mayor: 1.
Al por menor: 1.
Grupo Hostelería: 4.
Alojamiento: 3.
Restauración y servicios recreativos: 1.
Grupo Transporte: 1.
Grupo Otros Servicios: 1.
Representantes de prestigio: 2 miembros.
CAEB: 1.
PIMEEF: 1.
Representantes de empresas aportantes: 3 miembros.
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§ 64

Ley 8/2001, de 27 de abril, de Designación de la Sede de los 
Juzgados de lo Social y de lo Penal con Jurisdicción en la Isla de 

Menorca

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 54, de 5 de mayo de 2001

«BOE» núm. 125, de 25 de mayo de 2001
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2001-9859

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Comunidad Autónoma de las Illes Balears, de acuerdo con el artículo 55 del Estatuto 

de Autonomía; la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, y la Disposición transitoria primera de la 
Ley 37/1999, de 28 de octubre, de modificación parcial de la Ley 38/1988, de 28 de 
diciembre, de demarcación y planta judicial, puede fijar, mediante ley, las sedes de los 
juzgados Penal, Contencioso Administrativo, Social y de Menores con jurisdicción inferior o 
superior a la provincia.

La Comunidad Autónoma de las Illes Balears tiene la voluntad de fijar la sede de los 
Juzgados de lo Social y de lo Penal con jurisdicción en todos los partidos judiciales de la isla 
de Menorca tal como establecen las normas que se han citado en el párrafo anterior.

Artículo 1.  
De acuerdo con lo establecido por la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de demarcación y 

planta judicial y tal como reconoce la disposición transitoria primera de la Ley 37/1999, de 28 
de octubre, la sede del Juzgado Social número 1, con jurisdicción en los partidos judiciales 
de Maó y Ciutadella, estará en la capital del partido judicial de Ciutadella.

Artículo 2.  
De acuerdo con lo establecido por la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de demarcación y 

planta judicial y tal como reconoce la disposición transitoria primera de la Ley 37/1999, de 28 
de octubre, la sede del Juzgado Penal número 1, con jurisdicción en los partidos judiciales 
de Maó y Ciutadella, estará en la capital del partido judicial de Maó.
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Disposición final única.  
La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial de 

las Illes Balears».
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§ 65

Ley 5/1990, de 24 de mayo, de Carreteras de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
«BOIB» núm. 77, de 26 de junio de 1990

«BOE» núm. 184, de 2 de agosto de 1990
Última modificación: 13 de diciembre de 2024

Referencia: BOE-A-1990-18519

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El desarrollo del proceso de transferencias de competencias en materia de carreteras del 

Estado a las Comunidades Autónomas motivó la elaboración por el Gobierno de la nación y 
la posterior aprobación por las Cortes el día 29 de julio de 1988, de una nueva Ley de 
Carreteras, referida a las de interés general del Estado, que deroga la anterior del día 19 de 
diciembre de 1974, cuyo ámbito de aplicación se extendía a toda clase de carreteras y, por 
esto, a las dependientes de las. Comunidades Autónomas y a las de los Entes de 
Administración Local.

El vacío producido por esta modificación legal justifica plenamente la redacción de la Ley 
de Carreteras propia de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, que abarca las redes 
dependientes del Gobierno, de los Consejos Insulares y de los Ayuntamientos, teniendo en 
cuenta la competencia exclusiva de la Comunidad en materia contenida en el apartado 5 del 
artículo 10 del Estatuto de Autonomía.

Hay que señalar como primera nota distintiva de la Ley que se ajusta tanto como ha sido 
posible a la estructura y al contenido de la Ley estatal. Así, la definición de las carreteras, el 
tipo, las características y los elementos básicos se corresponden prácticamente en su 
totalidad, y lo mismo pasa con los estudios de planeamiento y con el desarrollo de la 
temática general de las medidas de defensa de la carretera.

Con ello se consigue conservar las denominaciones tradicionales, profundizar en las 
experiencias tenidas, mantener criterios que son conocidos y respetados por usuarios, 
proyectistas y constructores y hacer más fecunda la colaboración técnica entre las distintas 
Administraciones y Entidades españolas vinculadas al sector.

En otro orden de cosas, la Ley aborda una clasificación de las carreteras de la 
Comunidad, que hace coincidir las condiciones de uso de cada una con la adscripción 
administrativa correspondiente. Así, las carreteras con tráfico de más importancia 
cuantitativa o cualitativa se integran en la red primaria, cuya titularidad corresponde al 
Gobierno; las que tienen como misión la distribución del tráfico en destinos detallados 
forman las redes secundarias, de titularidad de los Consejos Insulares, y, finalmente, las que 
dan apoyo a tráficos puramente locales forman parte de las redes locales y rurales, cuya 
titularidad ostenta el Ayuntamiento correspondiente.

La Ley prevé la creación de un organismo autónomo que se ocupe de la administración y 
la gestión de carreteras de distinta titularidad que permita que, en el ámbito relativamente 
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pequeño de nuestra Comunidad, se aprovechen al máximo los recursos, siempre 
insuficientes, con los cuales se tiene que hacer frente al alto coste de construcción y 
conservación de las carreteras, al mismo tiempo que puede conseguirse una coordinación 
perfecta en la planificación y explotación.

No se excluye la participación en este Organismo de la Administración Central, en la 
línea de colaboración técnica y económica que se inició desde el traspaso de competencias 
a la Comunidad Autónoma, al no haber quedado ninguna carretera de interés general del 
Estado en el archipiélago balear.

La Ley pone el acento en la obligatoriedad que las carreteras nuevas o las mejoras de 
las existentes que las modifiquen sustancialmente respondan a un planeamiento global 
previo, en concreto que se encuentren contenidas en el Plan Director Sectorial; también en 
este Plan se ha de acometer una reordenación de las carreteras a cada una de las redes, ya 
que la distribución hoy existente presenta disfunciones claras respecto al papel asignado a 
cada una.

Queda patente en el texto la voluntad de contar con una información completa de las 
obras planeadas o proyectadas, tanto las diversas administraciones interesadas, como las 
personas que puedan verse afectadas. Lógicamente se prevén los mecanismos adecuados 
para que, en caso de discrepancias, sea el criterio más general el que pueda llevarse a 
cabo, de manera que la voluntad de unos pocos no impida el interés de la mayoría.

La Ley regula las afecciones de las carreteras a las propiedades colindantes, con un 
doble criterio: Por una parte, se mantiene la sistemática de zonas, constituidas por franjas 
longitudinales de terrenos, generalmente paralelas a las carreteras, cuya función y 
dimensiones varíen según la categoría de la carretera y la situación en el planeamiento, esto 
en concordancia con lo que se exponía anteriormente como primera nota distintiva de la Ley; 
por otra, se ha tendido a simplificar estas zonas tanto como sea posible, de acuerdo con la 
experiencia de aplicación en las islas.

Es importante también destacar que esta experiencia permite tratar diversos aspectos de 
las construcciones y actividades que se pueden permitir en el entorno de las carreteras; de 
manera específica acomodándolas a la problemática insular; así pasa con los cierres, los 
muros de sostenimiento de márgenes, explotaciones comerciales y turísticas, la construcción 
de nuevos accesos y la publicidad.

En cuanto a la persecución de las infracciones, la Ley fija el procedimiento y detalla 
minuciosamente las faltas, así como su calificación y sanción, con lo cual se pretende una 
tramitación ágil y clara y una defensa contundente de la carretera y la seguridad del usuario.

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
Es objeto de esta Ley la regulación de la planificación y proyecto de las carreteras de las 

Islas Baleares, así como su financiación, construcción, conservación, explotación y uso.

Artículo 2.  
1. Se consideran carreteras las vías de dominio y uso público, proyectadas y construidas 

o adaptadas fundamentalmente para la circulación de vehículos automóviles.
2. Por las características que presentan, las carreteras se clasifican en autopistas, 

autovías, vías rápidas y carreteras convencionales.
3. Son autopistas las carreteras que han estado especialmente proyectadas, construidas 

y señalizadas como tales para la exclusiva circulación de automóviles y que reúnen las 
siguientes características:

a) No tienen acceso a ellas las propiedades colindantes.
b) No atraviesa a nivel ningún otro sendero, vía, línea de ferrocarril o tranvía, ni -están 

atravesadas a nivel por ningún sendero, vía de comunicación o servidumbre de paso.
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c) Consta de distintas calzadas para cada sentido de circulación, separadas entre sí, 
excepto en puntos singulares o con carácter temporal, por una franja o terreno no destinado 
a la circulación o, en casos excepcionales, por otros medios.

4. Son autovías las carreteras que, no reuniendo todos los requisitos de las autopistas, 
tienen calzadas separadas en cada sentido de la circulación y limitación total de acceso a las 
propiedades colindantes.

5. Son vías rápidas las carreteras de una sola calzada y con limitación total de acceso a 
las propiedades colindantes.

6. Son carreteras convencionales las que no reúnen las características propias de las 
autopistas, autovías y vías rápidas.

7. Son áreas de servicio las zonas colindantes con las carreteras, diseñadas 
expresamente para albergar instalaciones y servicios destinados a la cobertura de las 
necesidades de la circulación y que pueden incluir zonas de estacionamiento y descanso, 
estaciones de suministro de carburantes; bares, restaurantes, talleres de reparación y otros 
servicios análogos, destinados a facilitar la seguridad y comodidad de los usuarios de la 
carretera.

Artículo 3.  
No tienen la consideración de carreteras:
a) Las calles, es decir, las vías que discurren íntegramente por suelo urbano y no forman 

parte de carreteras interurbanas.
b) Los caminos de servicios, entendiendo como tales los construidos como elementos 

auxiliares o complementarios de las actividades específicas de sus titulares, sean públicas o 
privadas.

Artículo 4.  
Para la correcta interpretación de esta Ley, se definen los elementos siguientes, sin 

perjuicio de que reglamentariamente se completen y detallen éstos y otros.
Acera es la zona longitudinal de la carretera, elevada o no, destinada al paso de los 

peatones.
Apartadero es el ensanchamiento de la calzada, destinada a la detención de vehículos 

sin interceptar la circulación por la calzada.
Arcén es la zona longitudinal de la carretera libre de obstáculos comprendida entre la 

arista exterior de la calzada y el borde correspondiente a la plataforma o la berma, si existe.
Arista exterior de la calzada es el borde exterior de la parte de la carretera destinada a la 

circulación de vehículos en general. Cuando consta de diversas calzadas, la arista exterior 
es el borde derecho de la calzada externa.

Arista exterior de la explanación es la intersección del talud de desmonte, del terraplén o, 
en su caso, de los muros de sostenimiento colindantes con el terreno natural.

En los casos especiales de puentes, viaductos, túneles, estructuras u obras similares, se 
podrá fijar como arista exterior de la explanación la línea de proyección ortogonal del borde 
de las obras sobre el terreno. Cuando el terreno natural circundante está al mismo nivel que 
la carretera, la arista exterior de la explanación es el borde exterior de la cuneta.

Berma es la zona longitudinal de la carretera comprendida entre la arista exterior de la 
calzada o del arcén, si existe, y el borde correspondiente a la plataforma, destinada a la 
instalación de elementos auxiliares de la carretera.

Calzada es la zona de la carretera destinada normalmente a la circulación de vehículos. 
Está constituida por un cierto número de carriles entre los cuales se incluyen los de entrada 
y salida y los adicionales para la espera y/o almacenamiento, así como los destinados a 
determinados tipos de vehículos, como los lentos y de transporte público y también, 
eventualmente, de pistas para usuarios especiales como por ejemplo ciclistas.

Vial de servicio es aquel vial con trazado sensiblemente paralelo a una carretera con 
respecto a la cual tiene carácter secundario con intersecciones con ésta solamente en 
algunos puntos y a la que tienen acceso las fincas colindantes.
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Carril es cualquiera de las bandas longitudinales en que se puede dividir la calzada; 
materializada o no, por marcas viales longitudinales, siempre que tenga anchura suficiente 
para permitir la circulación de una fila de automóviles que no sean motocicletas.

Carril especial es aquel cuyas características de anchura, firme y señalización se 
acomoden a una clase especial de tráfico: Bicicletas, tráfico lento, etc.

Carril de entrada es el carril auxiliar cuyo objeto es facilitar la entrada de los vehículos 
procedentes de otra calzada, por el cual se puede conseguir una velocidad similar a la de los 
que circulan por el carril al que pretenden incorporarse.

Carril de salida es el carril auxiliar cuyo objeto.es facilitar la salida de los vehículos de 
una calzada de circulación rápida, en el que se puede reducir la velocidad cuando sea 
necesario sin perturbar la circulación de los otros vehículos que continúen en dicha calzada.

Explanación es la zona de terreno ocupada realmente por la carretera, sus límites son 
las aristas exteriores de la explanación.

Mediana es la zona longitudinal de la carretera de separación entre calzadas y no 
destinadas a la circulación.

Plataforma es la zona de la, carretera destinada normalmente al uso de los vehículos, 
formada por la calzada y los arcenes. Cuando la carretera consta de diversas calzadas a 
cada una le corresponde una plataforma.

Travesía es el tramo de carretera de cualquier clase y red que discurre por suelo urbano 
o urbanizable en ambos márgenes de la carretera o en un margen de esta.

Variante es la obra de modernización de una carretera que afecta al trazado horizontal o 
vertical, pero permite dejar en servicio el tramo de la carretera antigua.

Artículo 5.  
1. Las carreteras de las Islas Baleares se integran en las redes siguientes:
Red Primaria, constituida por las carreteras por, donde discurren tráficos de interés 

general de la Comunidad, por la importancia cuantitativa o cualitativa que tienen, por 
comunicar las principales localidades o comarcas, los puertos o aeropuertos y por servir de 
base a los principales ejes económicos, comerciales y turísticos, y que forman en cada isla 
una red conexa.

Red Secundaria en la que se incluyen aquellas carreteras que, sin tener las 
características de la Red Primaria, sirven de comunicación intercomarcal en cada isla, o 
cumplen una función que supera el ámbito municipal distribuyendo el tráfico por todo el 
ámbito insular.

Red Local y Rural, constituida por aquellas carreteras cuya función se limita a dar 
solución al transporte viario preferentemente en el ámbito propio del término municipal.

2. La titularidad de las redes primaria y secundaria corresponde a los Consejos 
Insulares.

La administración y gestión de estas redes corresponde al organismo que ostenta su 
titularidad. No obstante, la Comunidad Autónoma podrá, mediante Ley, crear un organismo 
autónomo destinado a este fin, al que se podrán adscribir, además de la red primaria las 
redes de titularidad secundaria, si así lo aprueba el Pleno de los Consejeros respectivos, así 
como participar otras Administraciones y Entidades interesadas.

3. La titularidad, administración y gestión de las redes Ideales y rurales corresponde al 
Ayuntamiento respectivo, los Ayuntamientos podrán realizar convenios con la Comunidad 
Autónoma y con los Consejeros, Insulares para la administración y gestión de sus redes y 
con el organismo que en su caso se cree.

4. Los Ayuntamientos colindantes, las Mancomunidades y las autoridades urbanísticas, 
promoverán los mecanismos de cooperación convenientes para asegurar una coordinación 
de las redes de carretera municipales respectivas.

5. Se podrán subscribir convenios de colaboración entre las diferentes administraciones 
públicas para la redacción y ejecución de las obras que sean necesarias con independencia 
de la titularidad y gestión de las vías en las cuales se pretendan ejecutar las obras. Las 
mencionadas obras viarias tendrán que ser autorizadas por el órgano titular de la vía en caso 
de que sea otra administración la que las ejecute. Asimismo, se podrán subscribir convenios 
de colaboración con personas o entidades jurídico-privadas que se quieran hacer cargo de la 
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ornamentación y mantenimiento de algunos puntos de la red viaria. Esta colaboración tendrá 
que ser siempre gratuita para la administración.

Artículo 6.  
Las Administraciones bajo la coordinación del Gobierno de la Comunidad Autónoma 

mantendrán un inventario detallado de su respectiva red de carreteras, con detalle de sus 
condiciones. El Gobierno promoverá la publicación, periódicamente actualizada, de un Mapa 
Oficial de Carreteras de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, donde se detallen las 
redes existentes.

CAPÍTULO II
Planificación y proyecto

Artículo 7.  
1. El Plan Sectorial de Carreteras definirá las redes primaria y secundaria, las 

previsiones de construcción de nuevas carreteras y mejora de las existentes, así como las 
determinaciones básicas de las redes locales y rurales.

1.1 Las determinaciones contenidas en el plan Director Sectorial de Carreteras, así como 
los estudios definidos en los artículos 9 y siguientes, serán incorporadas a los Planes de 
Ordenación Urbana, Planes Parciales y otros instrumentos de ordenación urbanística 
municipales.

2. La modificación de las redes puede producirse de la siguiente manera:
2.1 Por cambio de titularidad de las carreteras existentes, en virtud de transferencias o 

acuerdo mutuo entre las Administraciones públicas interesadas.
2.2 Por la integración de carreteras de nueva construcción.
2.3 Por la desafección de tramos de carreteras.

Artículo 7 bis.  
1. Los planes directores sectoriales de carreteras deberán contener la planificación del 

transporte en bicicleta en la red viaria interurbana, atendiendo a los siguientes principios 
básicos:

a) El planeamiento integral de la red interurbana de viales para bicicletas, prestando 
especial atención a la continuidad con las redes locales.

b) La conveniencia social, medioambiental, económica y de impulsar y desarrollar una 
red de viales para bicicletas en tanto que instrumento de cohesión social y territorial.

c) El uso prioritario, siempre que sea compatible con la seguridad y los criterios de 
protección del medio ambiente, de las redes públicas municipales de caminos.

d) La seguridad de los ciclistas y del resto de personas que puedan desplazarse en el 
entorno de los viales para bicicletas (peatones y ocupantes de vehículos motorizados).

2. Los planes directores sectoriales de carreteras clasificarán los tipos de viales para 
bicicletas según su nivel de segregación con el tráfico motorizado, bajo la premisa esencial 
que, cuanta más velocidad permita el diseño de la carretera, mayor deberá ser el nivel de 
segregación entre ésta y el vial para bicicletas.

3. Los planes directores sectoriales de carreteras establecerán los criterios de diseño y 
ejecución de los carriles para la circulación de bicicletas, como mínimo en lo referente a:

a) La sección del trazado (anchura mínima y recomendada de los carriles, condiciones 
técnicas de segregación del vial, etc.).

b) Las intersecciones.
c) La pavimentación.
d) La integración paisajística.
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4. No obstante lo establecido en los apartados anteriores, aunque no esté previsto en el 
plan director sectorial de carreteras, a fin de mejorar la movilidad sostenible podrán llevarse 
a cabo proyectos de nuevos carriles para la circulación de bicicletas en los siguientes casos:

a) Cuando den continuidad a los carriles para bicicletas ejecutados en algún tramo de 
una carretera interurbana.

b) Cuando unan dos zonas urbanas y/o en espacio interurbano.

Artículo 8.  
1. El Gobierno de la Comunidad Autónoma y las Entidades Locales deberán coordinarse 

entre ellos en lo que se refiere a las mutuas incidencias de sus carreteras, para garantizar la 
unidad del sistema de comunicaciones y armonizar los intereses públicos afectados, 
utilizando los mecanismos legalmente establecidos.

2. Los Ayuntamientos podrán formular Planes Municipales de carreteras que definirán 
sus redes y sus previsiones de modificación y ejecución de nuevas Carreteras.

Los Planes Municipales de carreteras estarán incluidos en el correspondiente 
instrumento de planeamiento general del Municipio o bien tendrán la forma de Plan Especial, 
en desarrollo de aquél.

3. Los planeamientos urbanísticos que afecten a carreteras de la red primaria o 
secundaria o a sus zonas de dominio público, reserva o protección, serán informados 
preceptivamente por los Organismos titulares de las mismas, cuyo informe se considerará 
favorable si no se emite en el plazo de un mes.

Artículo 9.  
Los estudios de carreteras que en cada caso requieran la ejecución de una obra, se 

adaptarán a los siguientes tipos, establecidos en razón de su finalidad:
a) Estudio de planeamiento.
b) Estudio previo.
c) Estudio informativo.
d) Anteproyecto.
e) Proyecto de construcción.
I) Proyecto de trazado.
g) Plan especial de protección.

Artículo 10.  
1. El estudio de planeamiento consiste en la definición de un esquema vial de un 

determinado año horizonte, así como de sus características y dimensiones recomendables, 
necesidades de suelo y otras limitaciones, a la vista del planeamiento territorial y de 
transporte.

2. El estudio de planeamiento comprenderá como mínimo:
a) Exposición y delimitación del objeto del estudio.
b) Recoger datos relativos a la estructura, ordenación territorial y demanda de 

transportes y su evolución.
c) Análisis de la situación actual con la estructura socioeconómica, ordenación territorial 

y oferta y demanda vial y de transporte en la zona del estudio.
d) Previsiones y repercusiones socioeconómicas y demanda de transporte a un 

determinado año horizonte.
e) Esquemas viales posibles, comparación y selección de los más recomendables.

Artículo 11.  
1. El estudio previo consiste en la recopilación y análisis de los datos necesarios para 

definir en líneas generales las diferentes soluciones a un determinado problema, valorando 
todos sus efectos. Incluirá las valoraciones comparadas de los impactos ambientales de las 
alternativas propuestas.

2. El estudio previo comprenderá como mínimo:
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a) Exposición del objeto del estudio y planeamiento del problema a resolver.
b) Recoger los datos necesarios; tales como estudios de planeamiento existentes, de 

tráfico o de terrenos.
c) Análisis de los datos anteriores.
d) Definición en líneas generales de las diferentes opciones para resolver el problema 

planteado.
e) Valoración y comparación de las citadas opciones; con inclusión en cada caso y con la 

aproximación adecuada de los impactos ambientales, las expropiaciones y modificaciones 
de servidumbre y servicios afectados.

f) Posibilidades de limitación de acceso y sus consecuencias.
g) Selección de alternativas más convenientes entre las opciones estudiadas.

Artículo 12.  
1. El estudio informativo consiste en la descripción en líneas generales del trazado de la 

carretera, a los efectos de que pueda servir de base al expediente de información pública 
que se inicia en su caso.

2. El estudio informativo comprenderá como mínimo:
a) Objeto del estudio y exposición de las circunstancias que justifiquen la declaración de 

interés general de la carretera y la concepción global de su trazado.
b) Definición en líneas generales, tanto geográficas como funcionales de todas las 

opciones de trazados estudiadas.
c) Análisis de las ventajas, inconvenientes y gastos de cada una de las opciones y su 

impacto en los diversos aspectos del transporte, teniendo en cuenta en los gastos los de los 
terrenos, servicios y derechos que puedan afectar en cada caso.

d) Selección del trazado más recomendado como solución.

Artículo 13.  
1. El anteproyecto consiste en el estudio a escala adecuada y consiguiente evaluación 

de las mejores soluciones al problema planteado con criterios de conexión, acceso, 
optimización de recursos, consideraciones ambientales, de forma que se pueda concretar la 
solución óptima.

El anteproyecto, en general será la fase de perfeccionamiento del estudio previo, en el 
cual, una vez decidida la solución más conveniente a un determinado problema y fijados en 
el estudio informativo su trazado y características funcionales, se determine la solución 
técnica más adecuada.

2. En el caso que tenga que servir de base de una ulterior propuesta de gasto, constará 
como mínimo de los siguientes documentos:

a) Memoria en la que, se expondrán las necesidades a satisfacer, incluyendo los 
posibles elementos funcionales de la carretera, los factores sociales, técnicos, económicos y 
administrativos que se tienen en cuenta para plantear el problema a resolver, y la 
justificación de la solución que se propone desde los puntos de vista técnico y económico, 
así como los datos básicos correspondientes, con justificación de los precios compuestos 
adoptados.

Anexo a la Memoria, donde deberán figurar los datos geológicos, geotécnicos e 
hidrográficos en que se ha basado la elección.

Criterios de valoración de la obra y de los terrenos, derechos y servicios afectados.
b) Planes generales de trazado a escala no menor de 1/5.000 y de definición general de 

las obras de paso, secciones tipos y obras accesorias y complementarias.
c) Presupuestos que comprenderán mediciones aproximadas y valoraciones.
d) Un estudio relativo a la descomposición del anteproyecto en proyectos parciales.
e) Cuando la obra tenga que ser objeto de explotación retribuida será necesario 

acompañar los estudios relativos al régimen de utilización y posibles futuras tarifas.
3. En el caso de que el anteproyecto no tenga por objeto servir de base a una propuesta 

de gasto o cuando el anteproyecto haya sido precedido por un estudio previo informativo, se 
podrá prescindir en el mencionado estudio de los factores sociales, económicos y 
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administrativos a que se refiere el apartado a) del punto 2 lo que no quiere decir que en el 
mismo no se tenga que buscar la solución más económica dentro de las técnicamente 
aceptables.

Artículo 14.  
1. El proyecto de construcción consiste en el desarrollo completo de la solución óptima 

con el detalle necesario para hacer factible su construcción y posterior explotación y el 
detalle de las medidas correctoras de los impactos ambientales previstos.

2. El proyecto de construcción se redactará con los datos y detalles necesarios que 
permitan ejecutar las obras sin intervención del autor o autores del documento.

3. En todo caso en la elaboración y redacción del proyecto, se tendrán en cuenta las 
prescripciones que, sobre esta materia contiene la legislación de contratación de la 
Comunidad Autónoma, y del Estado.

4. Deberán constar como mínimo los siguientes documentos:
a) Memoria que considere las necesidades a satisfacer y los factores de todo orden a 

considerar, con descripción y justificación de la solución proyectada; tendrá en cuenta 
además la futura explotación de la carretera, incluyendo los elementos funcionales, 
previsiones de accesos, en relación con el entorno de la carretera y su estética o nueva 
ordenación de los existentes.

Anexos a la Memoria en los que se incluirán los datos topográficos, geológicos, 
geotécnicos, cálculos y estudios que se vayan utilizando en el proyecto, y que justifiquen e 
identifiquen el trazado y características elegidas.

Asimismo, en su caso, se incluirá el estudio de los desvíos de circulación durante las 
obras, medidas para garantizar la seguridad vial en este período y en el tramo de carretera 
afectado y señalización a colocar durante la ejecución de las obras.

Entre los anexos figurará la relación de bienes, derechos y servicios afectados y el plano 
parcelario, así como los documentos necesarios para promover las autorizaciones 
administrativas previas a la ejecución.

También figurará entre los anexos a la Memoria un programa del posible desarrollo de 
los trabajos, en tiempo y coste óptimos con carácter indicativo, así como la clasificación que 
de acuerdos con el Registro ha de ostentar el empresario para ejecutarlos.

b) Planos que describan gráficamente todos y cada uno de los elementos de la carretera 
proyectada.

c) Pliego de prescripciones técnicas particulares en el que se fijen las características de 
los materiales y la forma y ejecución, medición y pago de las obras.

d) Presupuesto con mediciones, cuadros de precios, presupuestos parciales eventuales 
y generales en todo caso.

e) Cuando las obras tengan que ser objeto de explotación retribuida se acompañará los 
estudios económicos y administrativos sobre, el régimen de utilización y tarifas que tengan 
que aplicarse.

5. En los proyectos de obras de conservación podrán reducirse en extensión los 
documentos exigidos para los proyectos de construcción, e incluso suprimirse los que 
resulten innecesarios, siempre que los restantes sean suficientes para definir, ejecutar y 
valorar las obras que comprenda, y que se hayan previsto las soluciones de las 
repercusiones a la circulación durante la ejecución de las obras.

6. Los proyectos procurarán que la carretera y las instalaciones que la complementan se 
integren paisajísticamente en el entorno y preverán las canalizaciones de las redes 
eléctricas, telefónicas y telemáticas y las medidas para preservar la biodiversidad y evitar las 
inundaciones y los impactos sobre la pérdida de suelo.

Artículo 15.  
1. El proyecto de trazado es la parte del proyecto de construcción que contiene los 

aspectos geométricos de éste, así como la definición concreta de los bienes y derechos 
afectados.

2. El proyecto de trazado comprenderá, como mínimo:
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a) Memoria donde se describa y justifique la solución adoptada, de manera que quede 
fuere de toda duda el carácter definitivo del trazado proyectado, y la seguridad de que no se 
verá afectado por estructuras, afirmado y obras complementarias.

Anexos a la Memoria en la que se incluirán todos los datos que identifiquen y justifiquen 
el trazado y las características elegidas.

Documentos necesarios para promover las autorizaciones administrativas previas a la 
ejecución de obras.

Relación concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados, con la 
descripción material de los mismos en planos de planta y parcelarios.

b) Planos de trazado, en los cuales se aprecie el terreno a ocupar por las obras y las 
restantes características generales de la carretera.

c) Presupuesto a nivel de anteproyecto.
3. En un documento separado para uso exclusivo y reservado de la Administración, se 

incluirá el cálculo de la valoración de las expropiaciones precisas.

Artículo 16.  
1. El Plan Especial de protección consiste en la definición de un conjunto de actuaciones 

para la defensa de la viabilidad, la seguridad o la estética de una carretera y su entorno.
2. La redacción de un Plan Especial de protección de una carretera tendrá que ajustarse 

a lo especificado en la legislación del suelo.

Artículo 17.  
1. La elaboración de estudios, anteproyectos y proyectos de obras de carretera se puede 

llevar a cabo bien directamente por medios propios de la administración promotora de la 
actuación, bien a través de un contrato, encargo de gestión o convenio, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes. Estos documentos, para ser aprobados, se redactarán bajo la 
dirección o inspección y supervisión del órgano de la administración competente promotora 
de la actuación directamente o bajo la dirección de profesionales técnicos colegiados con la 
titulación habilitante para el ejercicio de la profesión de ingeniero de caminos, canales y 
puertos, o bien con la titulación habilitante para el ejercicio de la profesión de ingeniería 
técnica de obras en su respectiva especialidad, sin perjuicio de la intervención de 
profesionales de otras titulaciones cuando sea necesario en función de la complejidad.

Además, para ser aprobados, estos documentos serán suscritos por profesionales con 
las titulaciones citadas en el párrafo anterior.

2. La resolución o acuerdo de iniciación de los trabajos de redacción de estudios y 
proyectos a que se refiere el apartado 1 anterior implica la declaración de utilidad pública y 
de la necesidad de ocupar con carácter temporal los terrenos necesarios para ejecutar los 
trabajos de reconocimiento técnico, geológicos, geotécnicos, arqueológicos y cualquier otro 
que sea necesario para redactarlos.

También implica la urgencia de la ocupación, siempre que se haya formulado y 
tramitado, de acuerdo con la legislación de expropiación forzosa, la relación concreta e 
individualizada de los bienes y derechos que sea necesario ocupar y se hayan cumplido 
todos los requisitos previos que la mencionada legislación exige con carácter general.

3. Los estudios y proyectos que incluyen travesías requerirán, de manera previa a la 
aprobación por el órgano competente, la solicitud de informe no vinculante al ayuntamiento o 
a los ayuntamientos afectados, que se deberá emitir en un plazo de veinte días. Una vez 
transcurrido este plazo, se entenderá que el informe se ha emitido de manera favorable y se 
podrá continuar con la tramitación del procedimiento de aprobación.

4. Los proyectos y anteproyectos de nueva carretera, modificación o ampliación de 
autopistas y autovías, las duplicaciones de calzada, así como las variantes y los 
acondicionamientos que supongan cambios de trazado en una longitud acumulada de más, 
de 3 kilómetros o que afecten parajes de especial protección, tendrán que ser objeto de una 
evaluación de impacto ambiental, elaborado y tramitado de conformidad con la normativa 
vigente.

5. Los proyectos de nuevas carreteas convencionales o modificaciones importantes de 
las existentes incluirán detalle de las áreas necesarias para el buen y confortable 
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funcionamiento de los servicios públicos de transporte, áreas para paradas, puntos de 
espera y carriles específicos si son aconsejables.

Artículo 18.  Efectos de las actuaciones previstas en los instrumentos de ordenación 
territorial y de la aprobación de los proyectos de carreteras.

1. La previsión de manera concreta de obras de carreteras en los instrumentos de 
ordenación territorial, de acuerdo con el artículo 16 de la Ley 14/2000, de 21 de diciembre, 
de ordenación territorial, implica su declaración de utilidad pública a efectos de lo que prevé 
la legislación sobre expropiación forzosa.

2. La aprobación de los proyectos de carreteras redactados de acuerdo con las 
determinaciones de esta ley implica la declaración de utilidad pública o interés social, la 
necesidad de ocupación y la declaración de ocupación urgente de los bienes y la adquisición 
de los derechos correspondientes, a efectos de lo que prevé la legislación de expropiación 
forzosa, así como la ocupación temporal y la imposición o la modificación de servidumbres.

3. La declaración de la utilidad pública o el interés social, de la necesidad de ocupación y 
de la urgente ocupación también se refiere a los bienes y derechos que se comprendan en el 
replanteamiento del proyecto y en las modificaciones de las obras que se puedan aprobar 
con posterioridad.

4. A fin de que se produzcan los efectos que establecen los apartados 2 y 3 anteriores, 
los proyectos de carreteras y, si procede, las modificaciones correspondientes incluirán la 
definición del trazado y la determinación de los terrenos, de las construcciones y de los otros 
bienes y derechos que se estime necesario adquirir u ocupar para la construcción, la 
defensa o el servicio de la carretera y la seguridad de la circulación, y también la relación de 
las personas propietarias de los bienes o de los derechos afectados.

CAPÍTULO III
Construcción y financiación

Artículo 19.  
1. Únicamente podrán construirse nuevas carreteras, duplicaciones de calzada o 

variantes de travesías, de las redes primaria o secundaria, cuando éstas hayan sido 
previstas en el Plan Director Sectorial de Carreteras. No tendrán consideración de nuevas 
carreteras los acondicionamientos de trazados, los ensanchamientos de plataforma, las 
mejoras de firme y, en general, las actuaciones que no supongan variación sustancial de la 
funcionalidad, ni de la geometría de la carretera preexistente.

2. Los anteproyectos o los proyectos relativos a construcción de nuevas carreteras, 
duplicaciones de calzada y variantes deberán someterse a un trámite de información pública 
de una duración de un mes, o el superior que determine la legislación sectorial en materia de 
evaluación de impacto ambiental en el caso de sujetarse a este procedimiento por su 
entidad, y deberá anunciarse, al menos, en el Butlletí Oficial de les Illes Balears y en la sede 
electrónica del consejo insular correspondiente.

3. Simultáneamente al trámite de información pública y por el mismo plazo previsto en el 
apartado 2 anterior, el anteproyecto o el proyecto se someterá a informe del ayuntamiento o 
de los ayuntamientos afectados. Transcurrido este plazo de un mes, se entenderá que el 
informe se ha emitido de manera favorable y se podrá continuar con la tramitación.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, pueden realizarse rondas y 
vías de carácter urbano, travesías y variantes de travesías no previstas explícitamente en el 
Plan director sectorial de carreteras, sin que les sea de aplicación la tramitación prevista en 
los anteriores apartados 2 y 3 de este artículo, cuando aquéllas se hayan incluido o se 
incluyan en un convenio, para colaborar en su financiación, entre el ayuntamiento y las 
administraciones públicas competentes.

No será necesario que las rondas y vías de carácter urbano, travesías y variantes de 
travesías, estuvieran o estén ordenadas por los planeamientos urbanísticos municipales 
vigentes si concurren los siguientes requisitos:
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a) Que el convenio de colaboración se hubiese establecido o se establezca para resolver 
problemas vinculados al tráfico de paso por las poblaciones, en la comunicación y 
distribución del tráfico de núcleos de población de una comarca o sirvan de comunicación 
intercomarcal.

b) Que la Comisión Balear de Medio Ambiente u órgano ambiental de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears que asuma o haya asumido la continuación del ejercicio de 
sus funciones, hubiera emitido o emita informe favorable al proyecto de las obras.

c) Que el ayuntamiento hubiera acreditado o acredite la disponibilidad de los terrenos 
mediante actos de replanteo.

Artículo 20.  Expropiaciones.
1. Las expropiaciones o las ocupaciones temporales de bienes y derechos, así como la 

imposición o la modificación de servidumbres que, si procede, sean necesarias para ejecutar 
las obras de carreteras a que se refiere esta ley, se efectúan de acuerdo con la legislación 
estatal vigente en materia de expropiación forzosa, y sin perjuicio de las determinaciones 
específicas que se contienen en esta ley y de las adecuaciones necesarias a la estructura 
organizativa propia de las administraciones públicas de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears.

2. En caso de que, por el hecho de no establecerse como efecto de algún acto 
aprobatorio de los previstos en esta ley, en el procedimiento de expropiación se requiriera la 
adopción de un acuerdo de urgente ocupación de bienes y derechos, y cuando la 
administración expropiante fuera un consejo insular o un municipio, el trámite mencionado de 
declaración de urgente ocupación de bienes y derechos exigido en la legislación de 
expropiación lo adoptará el consejo ejecutivo de los consejos insulares o el pleno del 
ayuntamiento, respectivamente.

3. La administración titular se subroga en la posición jurídica de la persona expropiada a 
efectos de su derecho al aprovechamiento urbanístico que corresponda a los terrenos 
expropiados.

4. No procede la reversión de terrenos que se hayan expropiado de acuerdo con esta ley 
y que se hayan convertido en innecesarios para la prestación del servicio viario si resultan 
afectados por el planeamiento urbanístico o de ordenación territorial con otra finalidad de 
utilidad pública o de interés social y se cumplen las circunstancias establecidas por la 
legislación estatal vigente.

Artículo 21.  
1. La financiación de las obras de carretera irá a cargo de la Administración que las 

promueva, mediante los recursos que con este fin haya consignado en los Presupuestos 
correspondientes, de los recursos que provengan de otras Administraciones Públicas, 
Organismos nacionales, comunitarios, internacionales y, excepcionalmente, de los 
particulares.

2. Se podrán establecer acuerdos de colaboración entre distintas Administraciones para 
la financiación conjunta de obras en las diversas redes, bien mediante acuerdos concretos, 
bien mediante el establecimiento de un fondo común en un organismo gestor de las mismas.

3. Con carácter excepcional se podrá contar con financiación privada para las 
actuaciones en las carreteras de gestión directa y también las que sean objeto de gestión 
mediante concesión administrativa.

4. Las aportaciones a la financiación de las obras de carreteras realizadas por 
particulares o por Administraciones Públicas entres sí, pueden adoptar las formas siguientes:

a) Aportaciones en dinero.
b) Redacción de estudios, anteproyectos o proyectos.
c) Aportaciones de terrenos necesarios, temporal o definitivamente, para las obras.
d) Aportaciones de material o equipos.
e) Ejecución parcial de obras.
f) Compromiso de mantenimiento de las mismas.
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Artículo 22.  
La explotación de la carretera comprende las operaciones de conservación y 

mantenimiento de la misma, incluyendo la señalización, ordenación de acceso, ordenación 
del tráfico y del uso y actividades que se hagan en las zonas de dominio público, reserva y 
protección.

Artículo 23.  
1. La conservación de la carretera se encargará al organismo que desarrolle la 

administración y gestión de la red en que se encuentre integrada, incluidas las condiciones 
de ambiente y estética de las mismas.

2. No obstante, en las travesías cuya explotación corresponda al Consejo Insular, será 
preceptivo el informe municipal para la modificación de la ordenación del tráfico y se 
procederá de la misma forma a la descrita en el artículo 17.3.

3. Las autorizaciones para la realización de toda clase de actuaciones en las travesías, 
exceptuando las de conservación y ordenación del tráfico citadas antes, las dará el 
Ayuntamiento, previo informe favorable del organismo gestor de la carretera, que se referirá 
exclusivamente a aspectos contemplados por esta Ley. En caso de discrepancia entre una y 
otra Administración, la resolverá el Pleno del Consejo Insular.

Artículo 24.  
1. El tráfico por las carreteras de las Islas Baleares será libre y gratuito para toda clase 

de vehículos que cumplan las normas de circulación vigentes.
2. Con carácter excepcional se podrán imponer peajes a los vehículos para pasar por 

una carretera o por una sección singular de ésta. Las tarifas deben ser aprobadas por el 
Pleno del Consejo Insular que tenga la titularidad.

Artículo 25.  
1. La explotación de las carreteras puede hacerse también por particulares; mediante 

cualquiera de los sistemas de gestión indirecta contemplados en la legislación de contratos 
del Estado, con las peculiaridades que se deriven de la de la Comunidad Autónoma y de la 
de Régimen Local.

2. Las concesiones administrativas para la construcción, conservación y explotación de 
carreteras se han de regir por lo que dispone la legislación específica.

Artículo 26.  
1. No podrá realizarse ninguna obra que modifique o altere la carretera y los elementos 

complementarios de ésta, por persona o entidad pública o privada distinta del organismo a 
cargo del cual se encuentre la gestión y administración, sin su autorización.

Se entiende por carretera y elementos complementarios de ésta la calzada o calzadas, la 
mediana, los arcenes, las bermas, las obras de tierra en que se desarrollen, las obras e 
instalaciones de drenaje y desagüe, las obras de fábrica, los muros, los elementos de 
señalización vertical y horizontal, los elementos de alumbrado, las barreras, las balizas, la 
jardinería, los elementos ornamentales y las áreas de servicio.

2. En los puntos de contacto entre dos carreteras de distinta titularidad, la ejecución de 
obras deberá contar con la autorización de los organismos implicados.

En caso de discrepancia prevalecerá el criterio sustentado por el organismo titular de la 
vía de interés más general.

Artículo 27.  
1. En las carreteras de áreas residenciales o turísticas y en las travesías en que sea 

factible, se dispondrán carriles para la circulación de bicicletas, de manera que se impida el 
uso de vehículos automóviles.

2. Los carriles para bicicletas se ubicarán en la zona de dominio público existente o, en 
todo caso, en la zona de protección, en cuyo caso se tramitará el correspondiente 
expediente de expropiación.
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3. Las secciones tipo y el resto de las características del carril para bicicletas se 
ajustarán a las previsiones de los instrumentos de planeamiento territorial o sectorial que 
sean de aplicación o, en su defecto, a las que se determine técnicamente de forma 
justificada en el proyecto constructivo con la normativa de aplicación que se considere. Estos 
carriles podrán proyectarse sobre zonas afectadas en el momento de la redacción del 
proyecto como zona de protección de carretera, en una plataforma independiente de la 
carretera actual, separada por pared seca, en su caso, o por alguna barrera que separe las 
dos plataformas. Los terrenos a ocupar, si procede, deberán ser expropiados de acuerdo con 
la legislación vigente y pasarán a formar parte del dominio público de la carretera.

CAPÍTULO V [SIC]
Zona de dominio público, reserva y protección

Artículo 28.  
1. Los proyectos de carreteras, en función de la categoría y del trazado, definirán las dos 

líneas que en cada lado de la calzada o de las calzadas enmarcarán la zona de dominio 
público que deberá ser necesariamente expropiada, destinada a contener todos los 
elementos básicos y complementarios de la vía y también las necesidades anexas a la 
misma, como jardines, áreas de descanso, áreas de servicio, carriles para la circulación de 
bicicletas, miradores, zonas destinadas a almacenaje, pesaje, mediciones de aforos y demás 
operaciones de conservación.

2. En las carreteras construidas, además de las superficies existentes, la zona de 
dominio público podrá incluir aquellas que sean necesarias para un mejor servicio, tales 
como las citadas en el apartado anterior, mediante la elaboración y ejecución del proyecto 
correspondiente y el expediente de expropiación oportuno.

3. La aprobación de proyectos de construcción de carriles para la circulación de 
bicicletas supondrá la definición de la zona de dominio público que deberá ser 
necesariamente expropiada, tanto si el carril está previsto en el plan director sectorial de 
carreteras como si responde a los casos previstos en el artículo 7 bis, apartado 4.

Artículo 29.  
Las zonas de dominio público que deberán incluirse en los proyectos de obras de nuevas 

carreteras, las duplicaciones de calzada, las variantes y los acondicionamientos que 
supongan cambios de trazado en más de 3 kilómetros, excepto justificación en contrario, 
serán las comprendidas entre dos líneas paralelas a las aristas exteriores de la explanación 
y a una distancia de estas de:

a) 8 metros para vías de cuatro o más carriles.
b) 3 metros para vías de dos carriles de las redes primaria y secundaria.
c) 1 metro para vías de dos carriles de las redes local o rural.

Artículo 30.  
1. Los planes de carreteras o los urbanísticos que incluyan carreteras deben fijar, en su 

caso, una zona de reserva para ampliación o mejora de las carreteras, cuya anchura mínima 
será:

a) 100 metros para vías de cuatro o más carriles.
b) 50 metros para vías de dos carriles de las redes primaria y secundaria.
c) 25 metros para vías de dos carriles de las redes local o rural.
Las anchuras descritas se incrementarán en un 50 por 100, cuando se trate de 

carreteras de nuevo trazado.
En la zona de reserva se prohibirá la ejecución de cualquier tipo de obra o instalación 

que no sean las de mera conservación de las existentes también cualquier otra clase de 
actividades que puedan elevar el valor del suelo, excepto los de cultivos agrícolas.
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2. Realizadas las obras que motivaron la definición de la zona de reserva, ésta dejará de 
ser vigente, siendo de aplicación a la carretera las zonas de protección descritas en esta 
Ley.

Artículo 31.  
1. Se define como zona de protección de la carretera la comprendida entre dos líneas 

longitudinales paralelas a las aristas de explanación y a una distancia de éstas de:
a) 25 metros en carreteras de cuatro o más carriles.
b) 18 metros en las carreteras de dos carriles de las redes primaria y secundaria.
c) 8 metros en las carreteras de dos carriles de las redes local o rural.
En la zona de protección no se podrán realizar obras ni se permitirán más usos que los 

compatibles con la seguridad vial, previa autorización, en cualquier caso, del organismo 
gestor. En todo caso se podrá autorizar la utilización de la zona de protección por razones de 
interés general o cuando lo requiera el mejor servicio de la carretera. Serán indemnizables la 
ocupación de la zona de protección y los daños y perjuicios que se ocasionen por su 
utilización.

2. Además de lo que se preceptúa en los apartados anteriores, será preceptivo el 
informe del organismo titular de la carretera para la puesta en marcha de cualquier actividad 
nueva o modificación de la existente que surja en el entorno de la carretera y que la pueda 
afectar directa o indirectamente en las zonas limitadas por unas líneas longitudinales 
paralelas a las aristas exteriores de la explanación y. a una distancia de:

a) 100 metros en carreteras de cuatro o más carriles.
b) 50 metros en carreteras de dos carriles de las redes primaria y secundaria.
c) 25 metros en carreteras de dos carriles de las redes local o rural.

Artículo 32.  
1. En las travesías, los planes urbanísticos establecerán las zonas de dominio público, 

reserva y protección que coincidirán en una sola. En los suelos con edificación consolidada 
en más de un 25 por 100 en uno o ambos márgenes, coincidirán con las alineaciones 
existentes, excepto en puntos singulares.

En los suelos en los cuales la edificación no esté consolidada en un 25 por 100 pueden 
preverse vías auxiliares, jardines, pantallas antirruidos y otros elementos que eviten el 
contacto directo de la población residente y el tráfico de tránsito. El correspondiente plan 
decidirá su inclusión o no en la zona de dominio público.

2. En las traveseas será preceptivo el informe del organismo titular o gestor de la 
carretera para cualquier actividad que pueda afectar a la zona definida como de dominio 
público, como construcción o modificación de accesos, variaciones de gálibo, remodelación 
de elementos de la explanación o complementarios de la misma, cambios en el régimen de 
desagüe o drenaje, incidencia en la estructura, firme, señalización o seguridad de la calzada.

3. La construcción, conservación y explotación de las obras e instalaciones de las 
travesías será competencia municipal, exceptuando aquellas exigidas por la funcionalidad de 
la carretera.

Artículo 33.  
1. La ejecución de obras de cualquier clase en una carretera, en las zonas definidas en 

los artículos anteriores deberá contar con la autorización del organismo titular o gestor de la 
misma, sin perjuicio de otras autorizaciones pertinentes.

2. Las obras y actividades en las citadas zonas no podrán afectar a la seguridad del 
tráfico y deberán mantener como mínimo las condiciones previas de visibilidad y geometría.

3. Además de las condiciones señaladas, la ejecución de obras de cualquier clase en el 
entorno de una carretera se debe someter a las limitaciones siguientes:

a) Las labores agrícolas no tendrán ninguna restricción fuera de la zona de dominio 
público, excepto en el caso de que, con ellas, pueda verse comprometido el tráfico; en 
concreto, será preceptiva la autorización del organismo titular de la carretera para la 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 65  Ley de Carreteras de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares

– 1293 –



plantación o tala de arbolado y la recogida y evacuación de los productos cuando se realicen 
a una distancia menor de 3 metros de la arista de la explanación y ésta pueda verse 
afectada, y el interesado deberá presentar una memoria descriptiva de las actividades que 
prevea y de las medidas a tomar para preservar la seguridad del usuario de la carretera.

Se prohíben los riegos que, con vientos inferiores a 30 kilómetros por hora, puedan 
afectar a la calzada.

b) Los cierres de las propiedades colindantes deberán situarse fuera de la zona de 
dominio público y a no menor de 3 metros de la arista exterior de la explanación. Las 
paredes tendrán una altura máxima igual a la mitad de la distancia a que estén situadas de 
la referida arista exterior de la explanación.

En la red local o rural y, excepcionalmente, en otras carreteras en las cuales se justifique 
por razones especiales, se autorizarán cierres con enrejado, alambradas o elementos 
vegetales, a una distancia no inferior a 1 metro.

c) Las obras de movimiento de tierras y explotaciones mineras, construcciones de pozos, 
piscinas, se deberán realizar fuera de la zona de protección, los movimientos de tierra, cuya 
finalidad sea exclusivamente la adecuación del terreno para la explotación agrícola u otras 
similares que sean admisibles en la zona de protección, podrán autorizarse siempre que no 
afecten negativamente a las condiciones de trazado de la vía ni el libre curso de las aguas y 
que estén fuera de la zona de dominio público.

d) Se podrá autorizar la construcción de aparcamientos en superficie a una distancia 
mayor de 3 metros de la arista de explanación, siempre que estén fuera de la zona de 
dominio público y que el acceso y las obras auxiliares sean autorizables.

e) Para la implantación o la construcción de las infraestructuras imprescindibles para la 
prestación de servicios de interés público como redes de transporte y/o distribución de gas, 
de energía eléctrica, hidráulicas, telecomunicaciones y similares, se podrá autorizar la 
ocupación del subsuelo de la zona de dominio público preferentemente en una franja de un 
(1) metro situada en la parte más exterior de esta zona. La administración actuante 
determinará las condiciones de ejecución de los trabajos de construcción.

En el caso de necesidad por parte del titular de la vía de modificar las conducciones que 
discurran por dominio público que hayan sido autorizadas con posterioridad a la entrada en 
vigor de esta disposición, y siempre que no haya una alternativa técnica que evite la afección 
sobre estas conducciones, el titular de la vía asumirá el coste de la obra civil y el titular del 
servicio de interés público asumirá el resto del coste.

En los demás casos las conducciones enterradas sólo se podrán autorizar a una 
distancia no inferior a los tres (3) metros de la arista de la explanación de la carretera, fuera 
de la zona de dominio público. La administración actuante determinará las condiciones a las 
que deben sujetarse estas autorizaciones, los derechos y las obligaciones que asume el 
sujeto autorizado, el canon de ocupación que, en su caso, se fije, y los supuestos de 
revocación.

Debajo de la calzada, los cruces deberán realizarse por la solera de las obras de fábrica 
existentes, en galerías o tubos dispuestos previamente a este efecto o construidas con 
medios que no alteren el pavimento; excepcionalmente, podrán autorizarse zanjas en la 
calzada por razones de urgencia o necesidad, o previamente a una obra de renovación del 
pavimento existente. En las travesías, las conducciones deberán ir debajo de las aceras o 
las zonas destinadas a tal destino, siempre que sea posible.

e bis) Para los casos de carriles para la circulación de bicicletas podrá autorizarse 
excepcionalmente la ocupación del subsuelo de la zona de dominio público para la 
implantación de infraestructuras de servicio público relacionadas con el epígrafe anterior a 
partir del primer metro de la arista de explanación del carril para la circulación de bicicletas.

f) Los tendidos aéreos de cualquier tipo deberán estar a una distancia mínima de una 
vez y media la altura de sus elementos de sustentación en el lado exterior de la calzada y 
fuera de la zona de dominio público. Los cruces deberán dejar un gálibo de 6 metros; los 
elementos de apoyo de las líneas de alta tensión no podrán autorizarse en la zona de 
protección.

g) No podrán autorizarse edificaciones de nueva construcción ni ampliaciones o 
reconstrucciones de las existentes en la zona de protección. En los edificios existentes 
solamente se han de autorizar obras de conservación que no supongan la consolidación. En 
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cuanto al cambio de uso de las edificaciones existentes en la zona de protección que afecten 
al tráfico de las carreteras, se deberá justificar su utilidad para el usuario y las medidas a 
tomar en cuanto a acceso, vías de servicio, aparcamientos, señalización, que las hagan 
permisibles.

h) Las instalaciones deportivas no se autorizarán con carácter permanente en la zona de 
protección.

i) Las instalaciones turísticas y comerciales se podrán autorizar con carácter discrecional 
en la zona de protección, cuando sean de carácter provisional y móvil.

j) En las zonas de reserva contenidas en estudios y proyectos aprobados, deben 
prohibirse todas las obras que puedan encarecer su expropiación, excepto las de cultivo 
agrícola y las de mera conservación de las edificaciones e instalaciones existentes.

4. Los cierres en general deberán conservar la tipología tradicional de la zona en que se 
ubiquen.

La construcción o reconstrucción de muros diferentes de los que forman la parte 
estructural de las carreteras se podrán autorizar en la zona de protección cuando sean 
destinados al sostenimiento del terreno para usos agrícolas. En este caso, deberán 
respetarse las tipologías tradicionales.

En el caso de que la ampliación, apertura o reforma de una carretera implique la 
destrucción de paredes secas y «marges», éstos serán reconstruidos por la Administración 
actuante en caso de renuncia a la correspondiente indemnización por parte del propietario.

Artículo 34.  
El organismo titular de la carretera podrá autorizar el paso de las conducciones aéreas o 

subterráneas de interés público entre el borde de la zona de dominio público y la de 
protección, y deberá notificar a los propietarios de los terrenos afectados y al arrendatario, 
en su caso, la resolución de ocupar sus terrenos con expresión cierta o aproximada de la 
superficie y del plazo, de la finalidad a que se destina y de la designación de la Entidad 
beneficiaria. Esta resolución será inmediatamente ejecutiva.

La indemnización de esta servidumbre se regirá por la vigente legislación de 
expropiación forzosa, cuyo cumplimiento por la entidad beneficiaria, a cargo de la cual 
correrán las indemnizaciones, debe garantizar el organismo titular de la carretera.

Artículo 35.  
1. Se prohíbe la construcción de nuevos accesos en las carreteras de las redes primaria 

y secundaria, excepto en el caso de que se justifique ante el organismo titular o gestor de la 
carretera que éstos cumplen simultáneamente las siguientes condiciones:

a) La inexistencia de otro acceso en la propiedad de que se trate.
b) La imposibilidad de realizarlo por otro camino o por otra carretera local próxima.
c) Que la segregación de la finca en cuestión sea anterior al 21 de diciembre de 1974, 

fecha de publicación y entrada en vigor de la Ley 51/1974, de Carreteras.
2. En las travesías no se autorizarán más accesos que los contemplados en los 

instrumentos urbanísticos en vigor.
3. La Administración titular de la carretera podrá exigir para autorizar el uso, la 

construcción o la modificación de un acceso, un estudio de las condiciones del mismo o un 
proyecto redactado por técnico competente en casos de incidencia importante en la 
carretera.

4. Cuando a juicio del organismo titular de la carretera sea necesario, se podrá formular 
un proyecto de reordenación de accesos en un tramo de la misma, que obligará a la 
Administración y a los particulares; éstos deberán correr con los gastos de la parte de las 
obras que afecten la propiedad respectiva.

Artículo 36.  Normas en materia de publicidad.
1. Se prohíbe la publicidad que sea visible desde la zona de dominio público de las 

carreteras, excepto en las travesías y en la red local o rural. En cualquiera de estas 
excepciones la publicidad en suelo urbano o urbanizable estará sometida a las ordenanzas 
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municipales y se tendrá que situar fuera de la zona de dominio público y no afectar a la 
señalización, al alumbrado y al balizamiento de la carretera, sin perjuicio de los informes 
previos del organismo titular o gestor de la carretera a que se refiere el artículo 32.2 de esta 
ley cuando la instalación publicitaria pueda afectar a la zona de dominio público.

Esta prohibición, aplicable a todos los carteles, letreros, inscripciones, logotipos, formas 
o imágenes de cualquier tipo y dimensión y con cualquier elemento de apoyo, diferentes de 
los previstos en el apartado 2 siguiente, no da derecho a ninguna indemnización, y los 
planeamientos municipales se adaptarán a esta normativa.

2. No se considera publicidad a los efectos de esta ley:
a) La rotulación informativa de las vías.
b) Los carteles que indiquen lugares de interés público, no comerciales, y con los 

formatos que se autoricen.
c) Las indicaciones de orden general que sean de utilidad para el usuario, como la 

información sobre talleres, restaurantes, comercios, exposiciones, ferias o celebraciones, 
siempre que no contengan nombres comerciales, que sean transitorias o que tengan 
carácter excepcional.

d) Los letreros o los carteles que informen exclusivamente de la identidad corporativa de 
la actividad desarrollada en la propiedad donde se ubican, y aquellos otros que se 
establezcan reglamentariamente.

En estos casos, para la colocación de cualquier clase de cartel o reclamo, en la carretera 
o en el entorno, además de lo que puedan establecer las ordenanzas municipales 
correspondientes en suelo urbano o urbanizable, será preceptiva la autorización del 
organismo titular o gestor de la carretera o, si procede, el informe previo de este organismo a 
que se refieren los artículos 23.3 y 32.2 de esta ley, los cuales tendrán que atender que las 
condiciones de forma, grosor, situación o iluminación no sean perjudiciales al tráfico ni a los 
valores estéticos del entorno.

3. No obstante, el organismo titular de la carretera podrá ordenar la retirada o la 
modificación de todos los elementos publicitarios o informativos que puedan afectar a la 
seguridad de la calzada o a la adecuada explotación de la vía, sin que esto dé derecho a 
indemnización.

Artículo 37.  
1. Podrán autorizarse edificaciones e instalaciones para venta de combustible y 

elementos afines en la zona de protección, de acuerdo con la legislación específica y con las 
siguientes normas:

a) La distancia mínima entre accesos a estas instalaciones debe ser de 500 metros en el 
mismo sentido del tráfico; se podrán autorizar instalaciones más próximas entre sí, con 
accesos unificados o desde vías de servicio existentes.

b) No podrán autorizarse estas instalaciones a menos de 500 metros de una 
intersección, excepto en travesías.

c) En autopistas y autovías de nueva construcción las instalaciones de venta de 
combustible estarán situadas en las áreas de servicios.

Artículo 38.  
1. En las autopistas y autovías, el organismo titular o gestor de las mismas deberá 

expropiar los terrenos necesarios para la construcción de un área de servicio y podrá hacerlo 
con el mismo proyecto de construcción de la vía o bien, con posterioridad previamente al 
concurso público que necesariamente deberá convocarse para la construcción y explotación 
del área en régimen de concesión.

2. En el caso de que una carretera convencional se transforme en autopista o autovía, el 
proyecto deberá contemplar las fórmulas de transformación o indemnización de los servicios 
existentes, así como la disposición de los nuevos.
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CAPÍTULO VI
Control, infracciones y sanciones

Artículo 39.  
Son infracciones contra la carretera la realización de obras, instalaciones o actuaciones 

sometidas a informe de acuerdo con esta Ley en las zonas de reserva, protección, dominio 
público u otras reguladas en esta Ley sin autorización o el incumplimiento de algunas de las 
condiciones de la misma, la alteración, el deterioro o la destrucción de la carretera o de los 
elementos complementarios de ésta, tal como se define en la presente Ley, y las afecciones 
a cualquier carretera por uso o explotaciones incorrectas del entorno.

Artículo 40.  
1. Las infracciones contra la carretera se clasifican en leves, graves, y muy graves.
2. Son infracciones leves:
a) Aquellas derivadas de obras, instalaciones y actuaciones realizadas sin el informe o 

autorización preceptivos o las que incumplan alguna de las condiciones, que sean 
legalizables y siempre que, una vez denunciada la infracción, se proceda a legalizarlas en un 
plazo no superior a dos meses.

b) El lanzamiento o el vertido de objetos desde los vehículos, cuando no haya peligro 
para las personas o las cosas.

c) Incumplir o desatender reiteradamente los requerimientos que efectúen los órganos 
gestores de la carretera encaminados al esclarecimiento de los hechos y las 
responsabilidades susceptibles de sanción. A los efectos de estos tipos de infracción, se 
entiende que hay reiteración cuando después de dos requerimientos no se cumplan o no se 
atiendan.

3. Son infracciones graves:
a) Las referidas en el punto a) del apartado anterior, no legalizadas dentro de plazo.
b) La realización de obras, instalaciones o actuaciones realizadas sin el informe o 

autorización preceptivos o que incumplan algunas de las condiciones impuestas y que no 
sean legalizables.

c) El lanzamiento o el vertido de objetos desde los vehículos, cuando haya peligro grave 
para las personas o las cosas.

d) La alteración, el deterioro o la destrucción de la carretera o de cualquiera de los 
elementos complementarios definidos en esta ley.

e) La colocación o el vertido de objetos, materiales de cualquier tipo o de basuras, a la 
zona de protección de la carretera.

f) La afección al tráfico de manera eventual e inadvertida, mediante la emisión peligrosa 
de partículas, humos, gases, ruidos o actividades similares, la invasión de la calzada por 
animales incontrolados o el derribo de muros, edificaciones o construcciones en estado de 
ruina.

g) Colocar cualquier tipo de publicidad prohibida para ser visible desde la zona de 
dominio público de la carretera, en el supuesto de que se hubieran restituido las zonas a su 
estado anterior a la infracción cometida en el plazo de tres meses desde la notificación de la 
denuncia o la resolución de incoación del expediente sancionador.

4. Son infracciones muy graves:
a) La ejecución de cualquier obra, instalación o actuación en la zona de protección que 

pueda posar en peligro la seguridad del tráfico.
b) La construcción, reconstrucción o ampliación de construcciones y edificaciones dentro 

de la zona de protección.
c) La realización de obras, instalaciones y actuaciones realizadas sin informe o la 

autorización preceptivos o que incumplan alguna de las condiciones impuestas dentro de la 
zona de dominio público, que no sean legalizables.

d) La colocación o el vertido de objetos, de materiales de cualquier tipo o de basuras 
dentro de la zona de dominio público de la carretera.
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e) La afección consciente y permanente al tráfico de la carretera por la emisión peligrosa 
de partículas, humos, olores, gases, ruidos o actividades similares; la invasión de la calzada 
por animales incontrolados o el derribo de muros, edificaciones o construcciones en estado 
de ruina que hayan sido objeto de requerimiento previo.

f) La reincidencia en cualquier de las cualificadas como graves.
g) Circular con pesos o cargas superiores a los límites autorizados.
h) Colocar cualquier tipo de publicidad prohibida para ser visible desde la zona de 

dominio público de la carretera, en el supuesto de que no se hubieran restituido las zonas a 
su estado anterior a la infracción cometida, en el plazo fijado en el apartado g) del punto 
anterior, o no retirar carteles informativos o elementos publicitarios cuando los titulares 
fueran requeridos para ello.

Artículo 41.  
El procedimiento sancionador será el establecido en la legislación vigente de 

procedimiento administrativo.

Artículo 42.  
1. Las denuncias de las infracciones contra la carretera y su entorno podrán ser 

formuladas por los agentes propios del organismo titular o gestor de la carretera, por algún 
órgano de otras Administraciones, por los agentes de policía o por los particulares.

2. Los funcionarios encargados de la vigilancia del uso y explotación de la carretera 
propios del organismo titular o gestor de ésta tendrán la consideración de agentes de la 
autoridad y sus manifestaciones darán fe, excepto prueba en contrario, en las denuncias 
hechas por ellos.

3. En las denuncias, que deben ser por escrito, debe hacerse constar, siempre que sea 
posible, el día, la hora y el lugar en que se produjo o se advirtió el hecho denunciado, la 
cantidad estimada del daño producido y todos los datos y las pruebas que ayuden a 
aclararlo.

Artículo 43.  
1. Cuando la infracción afecte la zona de dominio público y constituya a juicio del 

organismo titular o gestor de la carretera un riesgo cierto para el tráfico, éste podrá actuar de 
inmediato para eliminar el citado riesgo y pasará el cargo correspondiente al infractor, sin 
que éste tenga derecho a ninguna indemnización.

En particular, podrá:
a) Remover cualquier obstáculo fijo o móvil.
b) Inmovilizar cualquier clase de vehículo.
c) Demoler cierres, muros, fábricas de cualquier tipo, elementos de sustentación 

metálicos o de madera, terraplenes o escolleras.
d) Llenar y compactar zanjas, pozos y excavaciones.
e) Eliminar conducciones o tendidos aéreos o subterráneos.
f) Cerrar accesos.
g) Suprimir cualquier tipo de publicidad.
2. Si el riesgo para el tráfico es inminente, proviene de una zona exterior a la de dominio 

público y no son suficientes para eliminarlo las medidas que se podrán adoptar en ésta, se 
puede utilizar el procedimiento descrito en el apartado anterior cualquiera que sea la 
situación del origen del peligro.

Artículo 44.  
1. Cuando se haya denunciado la infracción, y con independencia de la instrucción del 

correspondiente expediente, el Organismo titular o gestor de la carretera dispondrá:
a) La paralización inmediata de la obra, si la denuncia ha sido realizada por agentes de 

la autoridad, o
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b) La orden de comprobación de la infracción denunciada, si ha sido realizada por 
particulares.

2. Una vez comprobada la infracción en el plazo máximo de dos meses, el Organismo 
titular o gestor de la carretera deberá adoptar una de las siguientes soluciones:

a) Dar un plazo de un mes para que el afectado inicie el expediente de legalización de 
las obras o actuaciones.

b) Si estas obras o actuaciones no fueran legalizables, dar un plazo máximo de un mes 
para demolerlas.

c) Demoler las obras e instalaciones e impedir definitivamente los usos no autorizados o 
que no se ajusten a las condiciones de la autorización por cuenta del infractor, si no lo 
hubiere hecho él, en el plazo señalado en el apartado anterior.

Artículo 45.  
1. Cualquiera que sea la infracción cometida, el Organismo titular o gestor de la 

carretera, una vez instruido el expediente, procederá a sancionarla, de acuerdo con los 
criterios siguientes:

a) Infracciones leves, multa de hasta 250.000 pesetas.
b) Infracciones graves, multa de 250.001 a 1.000.000 de pesetas.
c) Infracciones muy graves, multa de 1.000.001 a 25.000.000 de pesetas.
2. (Sin contenido)

Téngase en cuenta, en cuanto a la competencia para imponer las sanciones, la disposición 
adicional 6.6 de la Ley 16/2001, de 14 de diciembre. Ref. BOE-A-2002-838.

Téngase en cuenta que el Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares 
podrá actualizar, mediante decreto publicado únicamente en el BOIB, la cuantía de las 
sanciones reguladas en este artículo, según establece la disposición adicional 5.

Artículo 46.  
Sin perjuicio de las medidas contenidas en el artículo anterior, en el supuesto de que no 

se atienda a la orden de suspensión de los actos contrarios o que supongan una infracción a 
esta Ley, el Organismo titular o gestor de la carretera podrá imponer una multa inicial de 
25.000 pesetas, si se trata del primer incumplimiento de la orden de suspensión, y, en caso 
de reiterar este incumplimiento y hasta que no se produzca la suspensión total ordenada, 
quincenalmente se impondrán sanciones que aumenten la cuantía de la multa impuesta en 
el periodo sancionador inmediatamente anterior en la misma cantidad de 25.000 pesetas.

Artículo 47.  
La imposición de la sanción correspondiente será independiente de la obligación de 

indemnizar los daños y perjuicios causados en la carretera, cuyo impone será fijado por el 
Organismo titular o gestor de la misma.

Independientemente de las multas impuestas en la resolución sancionadora conforme a 
esta ley, los órganos sancionadores, una vez transcurridos los plazos señalados en el 
requerimiento correspondiente, podrán imponer multas coercitivas, de conformidad con lo 
que establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas, para conseguir la ejecución material de las órdenes de 
paralización, derribo o transformación que haya ordenado la administración en la resolución 
sancionadora correspondiente. La cuantía de estas multas coercitivas no podrá superar el 50 
% de la multa que se haya impuesto en la resolución sancionadora para la infracción 
cometida.
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Artículo 48.  
En los supuestos en que los actos cometidos contra la carretera o sus elementos 

complementarios puedan ser constitutivos de delito o falta, el Organismo titular o gestor de la 
carretera pasará la parte de culpa a la autoridad judicial competente y se abstendrá de 
proseguir el procedimiento sancionador mientras ésta no se haya pronunciado; la sanción de 
la autoridad judicial excluirá la imposición de multa administrativa. Si no se había estimado la 
existencia de delito o falta, la Administración podrá proseguir el expediente sancionador en 
base a los hechos que los Tribunales hayan considerado probados.

Artículo 49.  
El plazo de prescripción de las infracciones muy graves y graves contra la carretera es 

de cuatro años, y de un año las leves, excepto las cometidas contra el dominio público, que 
son imprescindibles.

Las obras e instalaciones no legalizadas construidas en la zona de protección de una 
carretera quedarán calificadas como fuera de ordenación. Las realizadas con posterioridad a 
la vigencia de esta Ley serán consideradas, además, como realizadas en contra del 
planeamiento existente.

Disposición adicional primera.  
(Sin contenido)

Véase, en cuanto a la regulación de los conflictos, la disposición adicional 6.7 de la Ley 
16/2001, de 14 de diciembre. Ref. BOE-A-2002-838.

Disposición adicional segunda.  
Las carreteras de las Islas Baleares deben atenerse a la normativa técnica básica 

dictada por la Administración del Estado, singularmente en lo que se refiere a la ordenación 
del tráfico y a la señalización.

Disposición adicional tercera.  
Reglamentariamente, se establecerán las limitaciones a la circulación en las carreteras 

de los diversos tipos de vehículos.

Disposición adicional cuarta.  
En las carreteras de montaña, el Consejo de Gobernación podrá decretar la reducción de 

la anchura de las zonas de dominio, protección y reserva de la carretera.

Disposición adicional quinta.  
El Gobernador de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares podrá actualizar, 

mediante decreto, la cuantía de las sanciones previstas en el artículo 45 de esta Ley.

Disposición adicional sexta.  
Lo previsto en el apartado 4 del artículo 19 de la presente ley, según la nueva redacción 

dada por la Ley de medidas urgentes relativas a determinadas infraestructuras y 
equipamientos de interés general en materia de ordenación territorial, urbanismo y de 
impulso a la inversión, será aplicable a las rondas y vías de carácter urbano, travesías y 
variantes de travesías no previstas explícitamente en el Plan director sectorial de carreteras, 
aprobado definitivamente por el Decreto 87/1998, de 16 de octubre, o en la revisión del Plan 
director sectorial de carreteras para la isla de Mallorca, definitivamente aprobada por 
acuerdo del pleno del Consejo de Mallorca, en sesión de día 3 de noviembre de 2009, 
realizadas, aquellas obras, después de la entrada en vigor de estos planes o de sus 
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revisiones, y que se hubieran incluido en un convenio entre los ayuntamientos y las 
administraciones públicas competentes para colaborar en su financiación.

Disposición adicional sexta [Sic].  
1. Las administraciones públicas, y especialmente los consejos insulares, deberán velar 

para que los proyectos de nuevo trazado, duplicaciones de calzada, acondicionamientos, 
mejoras locales de carreteras y los proyectos que incluyan acondicionamientos en zonas de 
alto potencial y calidad visual, incorporen interpretación, criterios de protección, gestión y 
ordenación del paisaje en el sentido de lo que establece el Convenio Europeo del Paisaje. 
En el caso de existir unas directrices del paisaje aprobadas, ya sea de forma inicial o 
definitiva, y adaptadas al Convenio Europeo del Paisaje, los proyectos mencionados 
anteriormente deberán incorporar las disposiciones de las directrices de paisaje aprobadas 
por cada consejo insular. A estos efectos, el departamento competente en materia de paisaje 
deberá emitir un informe sobre la adecuación a las directrices del paisaje en el plazo de 
veinte días desde su remisión; en caso de no emitirlo en el plazo señalado, se entenderá 
como favorable.

2. Asimismo, se podrán revisar, a petición del departamento de movilidad y/o 
infraestructuras o del departamento con competencias en materia de paisaje de cada 
consejo insular, los proyectos de nuevo trazado, duplicaciones de calzada, 
acondicionamientos, mejoras locales de carreteras ya aprobadas o en ejecución, a los 
efectos de adaptar los proyectos e incluir medidas de protección, gestión y ordenación del 
paisaje o en aplicación de las directrices de paisaje insulares, priorizando la solución técnica 
que, sin detrimento de la seguridad vial, minimice las afectaciones al paisaje, aunque 
implique la eliminación de elementos ya instalados o construidos en el caso de proyectos en 
ejecución. A estos efectos, el departamento con competencias en materia de paisaje de 
cada consejo insular deberá emitir un informe en el plazo de 20 días desde su solicitud por 
parte de uno de los dos departamentos antes referenciados y, en caso de no remitirlo en el 
plazo señalado, este informe se entenderá como favorable.

3. Lo que se establece en esta disposición no es aplicable para proyectos ya finalizados 
en su ejecución.

Disposición transitoria primera.  
Las líneas fijadas en los instrumentos de planeamiento vigentes, con la función de 

delimitar áreas inedificables para la construcción o modificación de carreteras, pasarán a ser 
los límites de la zona de reserva tal como se define en esta Ley.

Disposición transitoria segunda.  
(Sin contenido).

Disposición transitoria tercera.  
Hasta que no se apruebe el Plan Director Sectorial, las redes primaria, secundaria y local 

o rural serán las que hoy son de titularidad de la Comunidad Autónoma, de los Consejeros 
insulares y del Ayuntamiento, respectivamente.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobernador para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y 

aplicación de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
En lo no previsto en esta Ley y en las disposiciones que la desarrollen y en cuanto no se 

opongan a las mismas será de aplicación subsidiaria la legislación estatal sobre la materia.
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Disposición final tercera.  
Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la 

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares».
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§ 66

Ley 5/1998, de 23 de octubre, de Creación del Consejo Balear de 
Transportes Terrestres y del Comité Balear del Transporte por 

Carretera

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
«BOIB» núm. 136, de 24 de octubre de 1998

«BOE» núm. 275, de 17 de noviembre de 1998
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1998-26353

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ISLAS BALEARES
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas Baleares ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del 
Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente

LEY DE CREACIÓN DEL CONSEJO BALEAR DE TRANSPORTES TERRESTRES Y DEL 
COMITÉ BALEAR DEL TRANSPORTE POR CARRETERA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Decreto de 27 de julio de 1981, del Consejo General Interinsular, aprobó la creación 

de la Comisión de Transportes de las Islas Baleares como órgano de asesoramiento y 
consulta de la Administración preautonómica, órgano que continúa desempeñando las 
funciones de colaboración y trabajo entre la Administración de las Islas Baleares y sectores 
relacionados con la actividad del transporte terrestre.

La Ley 16/1987, de 30 de julio, de ordenación de los transportes terrestres, creó el 
Consejo Nacional de Transportes Terrestres como órgano superior de asesoramiento, 
consulta y debate sectorial en relación con asuntos que afecten al funcionamiento del 
sistema de transportes y al Comité Nacional del Transporte por Carretera, como cauce de 
participación integrada de las empresas del sector del transporte en las actuaciones públicas 
que les afecten de forma general, que tengan carácter relevante o que supongan una 
importante incidencia para el mismo.

La presente Ley recoge el sentir de diferentes asociaciones profesionales de 
transportistas, favorable a la creación de órganos análogos a los creados por la legislación 
estatal, con competencias similares, pero referidas al ámbito territorial de las Islas Baleares.

Las Islas Baleares tienen atribución para ello en virtud del artículo 10.5 del Estatuto de 
Autonomía, que recoge la competencia exclusiva, entre otras, en materia de transportes 
terrestres.

Hasta el momento no ha existido ningún órgano de expresión y participación integrada 
de las asociaciones profesionales del sector del transporte por carretera y la Comisión de 
Transportes de las Islas Baleares ha sido el equivalente autonómico del Consejo Nacional de 
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Transportes Terrestres, que debe actualizarse en su estructura y funciones y ser sustituido 
por el consejo balear que la presente Ley crea.

CAPÍTULO I
El Consejo Balear de Transportes Terrestres

Artículo 1.  
Se crea el Consejo Balear de Transportes Terrestres como órgano superior de 

asesoramiento, consulta y debate sectorial de la Administración de las Islas Baleares en 
asuntos que afecten al sistema de transportes terrestres en el ámbito territorial de la misma.

Artículo 2.  
La estructura y forma de designación de sus miembros se determinarán de manera 

reglamentaria, pudiendo establecerse secciones o departamentos diferenciados de 
pasajeros y de mercancías, debiendo, en todo caso, estar representadas las 
administraciones de las Islas Baleares y de cada consejo insular, las asociaciones 
profesionales de los sectores de transporte por carretera y de las actividades auxiliares y 
complementarias del transporte, las empresas ferroviarias, los trabajadores de empresas de 
transporte, a través de los sindicatos, las cámaras de comercio y las asociaciones de 
consumidores y usuarios.

Artículo 3.  
Son funciones del Consejo Balear de Transportes Terrestres las siguientes:
a) Emitir informes preceptivos en aquellos asuntos que determine la legislación vigente y 

facultativos en cualquier otro caso.
b) Informar en los procedimientos de elaboración de disposiciones normativas que 

afecten al sistema de transportes terrestres.
c) Informar en el procedimiento de elaboración de planes de transporte que se refieran o 

afecten a algún medio terrestre.
d) Formular propuestas a la administración pública de transportes en relación con la 

ordenación de los transportes terrestres y la coordinación de ellos entre sí o con otras formas 
de transporte, así como respecto a las actividades auxiliares y complementarias del 
transporte.

e) Las demás que reglamentariamente se determinen.
2. Los informes del Consejo Balear de Transportes Terrestres no serán vinculantes, salvo 

que así lo establezca la norma que los exija.

CAPÍTULO II
El Comité Balear del Transporte por Carretera

Artículo 4.  
1. Las asociaciones de transportistas por carretera y de actividades auxiliares y 

complementarias del transporte legalmente constituidas, que tengan su domicilio social en 
las Islas Baleares, podrán colaborar con la Administración en la realización de las funciones 
públicas de ordenación y mejora del funcionamiento del sector en la forma prevista en esta 
Ley y en sus normas de desarrollo.

2. Para el ejercicio de la colaboración a que se refiere el punto anterior y para formar 
parte, en todo caso, del Comité Balear del Transporte por Carretera que crea la presente 
Ley, será necesaria la acreditación de la representatividad de las distintas asociaciones 
profesionales atendiendo al número y/o volumen de las empresas integradas, de acuerdo 
con lo que reglamentariamente se determine.

Las asociaciones profesionales deberán, asimismo, acreditar fehacientemente su 
personalidad jurídica.
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Artículo 5.  
1. Se crea el Comité Balear del Transporte por Carretera como entidad corporativa de 

base privada, dotada de personalidad jurídica e integrada por las asociaciones profesionales 
de los sectores del transporte por carretera y de actividades auxiliares y complementarias del 
transporte con implantación en las Islas Baleares.

2. El Comité Balear del Transporte por Carretera, sin perjuicio de la colaboración directa 
y de manera individualizada de las asociaciones con la Administración, será el cauce de 
expresión y participación integrada del sector en aquellas actuaciones públicas que le 
afecten de forma general o que supongan una incidencia relevante para el mismo.

Artículo 6.  
1. El Comité Balear del Transporte por Carretera estará formado por los representantes 

de las asociaciones profesionales que lo constituyan.
La estructura y la forma de designación de sus miembros se determinarán 

reglamentariamente, con atención a la representatividad que acrediten las asociaciones 
profesionales de los diferentes sectores, posibilitando que las posiciones minoritarias sean 
recogidas suficientemente y puedan ser conocidas y ponderadas por la Administración. Se 
podrá exigir un umbral mínimo de representatividad para forma parte del comité.

2. Podrán establecerse dentro del Comité Balear del Transporte por Carretera distintas 
secciones o departamentos correspondientes a diferentes clases de actividades de 
transporte o auxiliares y complementarias del mismo.

3. El Comité Balear del Transporte por Carretera aprobará su reglamento de 
organización y funcionamiento, que deberá ser autorizado por la Administración de las Islas 
Baleares y ajustarse a las normas que reglamentariamente se señalen.

Artículo 7.  
Corresponden al Comité Balear del Transporte por Carretera las siguientes funciones:
1. Emitir informes preceptivos en los asuntos que determine la legislación vigente y 

facultativos en cualquier otro caso.
2. Informar en los procedimientos de elaboración de disposiciones que afecten al sistema 

de transportes terrestres.
3. Informar en el procedimiento de elaboración de planes de transporte que se refieran o 

afecten a algún medio terrestre.
4. Formular propuestas y consultas a la administración pública en materia de transportes 

terrestres y de actividades auxiliares y complementarias del transporte.
5. Las demás que reglamentariamente se determinen.

Disposición transitoria.  
Hasta que no se lleve a cabo el desarrollo reglamentario previsto en la presente Ley y se 

constituya el Consejo Balear de Transportes Terrestres, continuará desempeñando sus 
funciones la actual Comisión de Transportes de las Islas Baleares.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares».
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§ 67

Ley 10/2005 de 21 de junio, de puertos de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 100, de 2 de julio de 2005
«BOE» núm. 179, de 28 de julio de 2005

Última modificación: 13 de diciembre de 2024
Referencia: BOE-A-2005-12950

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
En el estadio actual del desarrollo del sistema autonómico de las Illes Balears, constituye 

una tarea inaplazable la regulación integral de los puertos y de otras instalaciones portuarias 
y marítimas mediante una norma con rango de ley que se ocupe de los aspectos 
fundamentales de su régimen jurídico. En el archipiélago balear la materia portuaria presenta 
lógicamente un relieve notorio, que va más allá de los aspectos estrictamente geográficos o 
de comunicaciones, ya que se trata de un sector de perfiles propios en el que confluyen 
elementos procedentes de la ordenación territorial y de las legislaciones medioambiental, 
turística y de transportes. Por todo eso, no es exagerado calificar este sector de estratégico 
para el desarrollo económico y social de esta comunidad autónoma.

Es precisamente esta dimensión la que justifica la singularidad de algunas de las 
soluciones adoptadas en la ley, entre las que son particularmente destacables las relativas a 
la planificación y la ordenación portuarias, a la creación de una administración portuaria 
potente, a la dinamización de los servicios portuarios y a la regulación de la actividad privada 
de explotación de los bienes y los servicios portuarios. Este planteamiento no puede 
desvincularse de la necesidad de poner en marcha una política portuaria que se inscriba 
claramente en las estrategias fundamentales para el progreso de las Illes Balears y que sea 
armónica con otras políticas sectoriales: compensación de la insularidad, desarrollo 
sostenible, gestión racional de los recursos y modelo turístico de calidad en el que la oferta 
de servicios ligados a la navegación deportiva o de ocio sea un componente esencial.

Referido a este último concepto, resulta muy necesaria la mención de la figura de la 
estación náutica, como instrumento de potenciación del sector náutico en su innegable 
aportación a la hora de concretar un verdadero modelo turístico de calidad. En esta misma 
línea, dicha iniciativa deberá encajar con el necesario cumplimiento del artículo 8 de la Ley 
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30/1998, de 29 de julio, del régimen especial de las Illes Balears, referido al sector náutico, 
que establece que se constituirá una comisión mixta comunidad autónoma de las Illes 
Balears y Administración del Estado, cuya misión será analizar las potencialidades del sector 
náutico balear y desarrollar un plan de medidas al efecto.

II
Esta ley se dicta en desarrollo del artículo 10.5 del Estatuto de Autonomía de las Illes 

Balears, que confiere a las instituciones de la comunidad autónoma la competencia exclusiva 
en materia de puertos no calificados de interés general por el Estado y de puertos de refugio 
y deportivos. No obstante, en consideración a las ideas expuestas, este título de 
competencias es complementado, en aspectos determinados, por otros preceptos 
estatutarios. En este sentido, tienen que tenerse en cuenta cuando menos los apartados 3, 
4, 6, 11, 12 y 18 del artículo 10 del Estatuto, cuya virtualidad se traduce en una ampliación 
del campo de innovación legislativa.

Siguiendo estas coordenadas, la ley aparece como la primera disposición legal que 
prevé un tratamiento completo de los puertos de competencia autonómica. Hasta ahora, la 
materia sólo había sido objeto de atención parcial en las Directrices de Ordenación 
Territorial, en diversos instrumentos de planificación sectorial y en algunas disposiciones 
reglamentarias.

III
El articulado de la ley se ordena en seis títulos, uno de ellos preliminar, y diversas 

disposiciones adicionales, transitorias, derogatoria y finales, además de un anexo. El título 
preliminar concreta el objeto de regulación; los objetivos de política legislativa que se 
persiguen, expresados en coherencia con el carácter poliédrico y complejo de la materia 
portuaria; la delimitación de las instalaciones y los puertos sobre los que la Administración de 
la comunidad autónoma de las Illes Balears puede ejercer sus competencias, y también se 
recogen definiciones de carácter técnico que facilitan la tarea hermenéutica al aplicador de la 
norma.

El título I, que se dedica al régimen jurídico de los puertos, se abre con un primer 
capítulo que identifica los elementos integrantes del dominio público portuario, delimitados 
por la zona de servicio del puerto. El régimen de estos bienes es el establecido, con carácter 
general, por su legislación específica, si bien se tienen en cuenta las particularidades de su 
uso para finalidades de interés general o social.

El capítulo II, que se titula «Planificación y ordenación de los puertos», regula los planes 
directores como figuras de ordenación de los puertos y de otras instalaciones portuarias y 
marítimas, que principalmente han de contener los elementos propios de los antiguos planes 
de usos y sustituyen a los planes especiales como figuras de ordenación de los accesos, las 
edificaciones y los espacios de los puertos. Aunque el procedimiento especial de elaboración 
de estos instrumentos queda incluido en la esfera reglamentaria, la ley garantiza una 
adecuada participación institucional y social, con la voluntad inequívoca de llevar a cabo una 
política portuaria atenta a los intereses de la ciudadanía.

El capítulo II se completa con disposiciones que pretenden coordinar la aplicación de las 
figuras antes mencionadas con el urbanismo municipal, buscando una delimitación precisa 
de las competencias que corresponden a cada nivel administrativo y fortaleciendo el papel 
de la administración portuaria en la ordenación de los usos que tienen lugar en la zona de 
servicio de cada puerto. Finalmente, la ley dedica un espacio de regulación a las condiciones 
para la promoción de nuevos puertos y la ampliación sustancial de los existentes, materia en 
la que se conceden funciones de relieve especial a los consejos insulares.

El título II constituye un hito indiscutible en la configuración de los servicios que la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears ha ido poniendo al servicio de 
la materia portuaria, ya que da carta de naturaleza a Puertos de las Illes Balears, la entidad 
pública que ha de asumir las funciones ejecutivas en esta materia, incluidas las potestades 
de carácter autorizador, las de recaudación tributaria y la sancionadora. En este título, se 
describen los rasgos esenciales de la organización del ente, que tienen que plasmarse en 
los estatutos que apruebe el Gobierno. Esta estructuración perfila un esquema basado en 
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criterios de profesionalidad y eficacia, sin minimizar la participación de los agentes 
económicos y sociales.

Los servicios que se prestan en los puertos son objeto de regulación en el título III, en el 
que se refleja un esquema conceptual próximo a la legislación estatal más reciente en la 
materia. En él se recoge una clasificación ya conocida, que distingue entre servicios 
portuarios (generales y básicos) y servicios comerciales. Particularmente destacable es el 
capítulo IV, dedicado a los servicios que necesariamente tienen que prestarse en las 
dársenas y los puertos deportivos, y que constituyen sin duda un estándar de calidad 
necesario en la oferta de servicios tanto a los ciudadanos residentes como a los aficionados 
al turismo náutico y deportivo.

El extenso título IV se refiere a la gestión del dominio público portuario. Se inicia con un 
capítulo dedicado al régimen de utilización, en el que destacan las prescripciones generales 
sobre usos permitidos y prohibidos y las reglas generales sobre autorizaciones y 
concesiones. En materia de autorizaciones se recoge una regulación que sintoniza 
claramente con la legislación comparada y se incorpora un conjunto de preceptos 
específicos para el uso de puestos de amarre de embarcaciones de recreo. Estos preceptos 
hacen posible un régimen temporal más amplio y un control más intenso de la administración 
portuaria sobre las transmisiones de derechos de uso en las dársenas y los puertos 
gestionados en régimen de concesión. A este efecto se crea el Registro General de usuarios 
de amarres en el cual tienen que inscribirse los titulares de los derechos mencionados.

La ley se ocupa de las concesiones con un cierto detenimiento, adoptando soluciones 
extraídas del derecho autonómico comparado, simplificando el procedimiento de 
otorgamiento e incorporando la novedad que supone la concesión de obra pública portuaria. 
En relación con el procedimiento, se prevé la iniciación de oficio, mediante la convocatoria 
del concurso correspondiente, o a solicitud de cualquier persona interesada. Asimismo, la ley 
trata con detalle la regulación de los trámites correspondientes a la tramitación y aprobación 
de los proyectos técnicos de ejecución y explotación. Finalmente, se incluyen reglas 
específicas para la prolongación de la explotación en las concesiones en las que ya hayan 
transcurrido dos terceras partes del plazo correspondiente. En el capítulo V, y principalmente 
en relación con las concesiones, se regulan los diversos tipos de fianzas con la finalidad de 
proporcionar las garantías más adecuadas para los intereses confiados a la tutela de la 
administración portuaria.

Dos partes bien delimitadas aparecen en el título V. Por una parte, el régimen 
sancionador; por otra, la regulación de la denominada policía portuaria. El primer bloque 
contiene un catálogo específico de infracciones y sanciones y una regulación mínima del 
ejercicio de la potestad sancionadora en consonancia con los planteamientos predominantes 
en nuestro derecho público. El segundo bloque, integrado por el capítulo IV, define el ámbito 
material para el ejercicio de las funciones de policía y recoge las técnicas jurídicas 
adecuadas para que se ejerzan adecuadamente.

Las disposiciones adicionales incorporan a la ley algunas decisiones fundamentales 
sobre la Red de Infraestructuras y de Instalaciones Portuarias, que es objeto del anexo, y 
sobre la modificación de la Ley 6/1999, de 3 de abril, sobre las Directrices de Ordenación 
Territorial.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Constituyen el objeto de esta ley las siguientes cuestiones:
a) La ordenación de los puertos y de las instalaciones portuarias y marítimas de 

competencia de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, como 
también la regulación de la planificación, la construcción, la organización, la gestión, el 
régimen económico financiero y el de policía administrativa.
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b) La limpieza y la vigilancia de las aguas costeras definidas por la legislación estatal de 
aguas, en los términos previstos en esta ley y en el ámbito de competencias de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 2.  Objetivos fundamentales.
En el marco de lo que dispone el artículo anterior, la administración autonómica se 

propone los objetivos fundamentales siguientes:
a) Ordenar el sistema portuario de las Illes Balears, de acuerdo con los principios 

rectores de las políticas económicas y territoriales.
b) Establecer el régimen jurídico de los puertos y de las instalaciones portuarias y 

marítimas.
c) Organizar y regular la administración portuaria de la comunidad autónoma con 

criterios de eficacia y de eficiencia.
d) Armonizar el sistema portuario con la planificación territorial y urbanística y la 

preservación del litoral, en consonancia con sus valores culturales, patrimoniales, 
paisajísticos y medioambientales.

e) Asegurar la protección y la defensa del dominio público portuario de titularidad 
autonómica.

f) Regular las actividades que se desarrollan en el ámbito portuario, garantizando a los 
usuarios una prestación adecuada de los servicios portuarios de acuerdo con criterios de 
calidad.

g) Introducir un régimen específico de infracciones y sanciones en las materias 
reguladas en esta ley.

h) Prevenir, limpiar, preservar y mejorar la calidad de las aguas costeras y su vigilancia, 
inspección y gestión, en los términos previstos en esta ley y en el ámbito de competencias 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 3.  Puertos de competencia autonómica.
1. Son competencia de la Administración autonómica de las Illes Balears:
a) Los puertos, las marinas y las instalaciones portuarias y marítimas adscritos a la 

comunidad autónoma que permitan la realización de operaciones de tránsito portuario y 
presten servicios a las actividades pesqueras, deportivas o náutico-recreativas, siempre que 
no sean declarados de interés general del Estado.

b) Los puertos con calificación de interés general cuando el Estado no se reserve su 
gestión y se produzca la adscripción a la Administración de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears, así como aquellos que determine el Estado por cualquier forma jurídica.

c) En todo caso, los puertos y las instalaciones delimitados en los planos que 
acompañan al Real Decreto 450/1985, de 20 de febrero, de traspaso de funciones y 
servicios del Estado en materia de puertos a la comunidad autónoma de las Illes Balears, y 
posteriores planos y actos de adscripción.

2. La presente ley es también aplicable a la ordenación y gestión de los servicios 
portuarios que se prestan en aguas, infraestructuras e instalaciones adscritas a la 
Administración de la comunidad autónoma que no estén incluidas expresamente en la 
declaración de puertos de interés general.

3. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley los puertos y las instalaciones 
marítimas cuya competencia exclusiva corresponda al Estado.

Artículo 4.  Definiciones.
1. A los efectos de esta ley, se definen los conceptos siguientes:
a) Litoral: Todas aquellas zonas comprendidas en los límites determinados por la 

legislación estatal de costas.
b) Puerto: El conjunto de infraestructuras, instalaciones, espacios terrestres y aguas 

marítimas adscritas, que permita la realización de las actividades de tráfico portuario y la 
prestación de los servicios correspondientes.
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c) Zona de servicio del puerto: Zona formada por las superficies de tierra y agua, así 
como la de reserva necesarias para llevar a cabo las actividades propias y complementarias 
del puerto y delimitada como tal. La zona de servicio se divide en:

Zona I, o interior de las aguas portuarias, que comprende los espacios incluidos dentro 
de los diques de abrigo y, en su defecto, las zonas necesarias para las maniobras de atraque 
y de revirada.

Zona II, o exterior de las aguas portuarias, que comprende las zonas de entrada, 
maniobra y posible fondeo, subsidiarias del puerto correspondiente y sujetas a control 
tarifario.

d) Dársena: El conjunto de superficies de tierra y agua incluidas en la zona de servicio de 
un puerto preexistente y destinadas preferentemente a dar servicio a la flota mercante, 
pesquera o deportiva o a las actividades turísticas o recreativas complementarias.

e) Instalación portuaria: Las obras civiles de infraestructura y las de edificación o 
superestructura, como también las instalaciones mecánicas y las redes técnicas de servicio, 
construidas o ubicadas en el ámbito portuario y destinadas a realizar o a facilitar el tráfico 
portuario.

f) Instalación marítima: Toda obra fija o instalación desmontable que, sin reunir los 
requisitos necesarios para ser considerada como puerto o dársena, ocupa espacios de 
dominio público marítimo-terrestre no incluidos en la zona de servicio del puerto, y se 
destina, exclusivamente o principalmente, al uso de embarcaciones de pesca, deportiva, de 
recreo o tráfico turístico.

2. El Plan general de puertos de las Illes Balears establecerá la clasificación de los tipos 
de puertos y de instalaciones portuarias y marítimas, así como las características y los 
servicios que corresponden a cada categoría.

TÍTULO I
Régimen jurídico de los puertos

CAPÍTULO I
El dominio público portuario

Artículo 5.  Bienes demaniales.
Integran el dominio público portuario de titularidad de la comunidad autónoma las 

superficies de tierra, las obras y las instalaciones que la consejería competente afecte a usos 
o servicios portuarios, así como las obras e instalaciones realizadas sobre el dominio público 
marítimo-terrestre adscrito para finalidades portuarias.

Artículo 6.  Zona de servicio del puerto.
1. Para todos los puertos y las instalaciones que son competencia de la Administración 

de la comunidad autónoma, en el correspondiente plan de uso y gestión del puerto se 
delimitará una zona de servicio, en la cual se incluirán los espacios, las superficies y las 
láminas de agua necesarios por la ejecución de las actividades portuarias, así como los 
espacios de reserva que garanticen la posibilidad de desarrollo o de ampliación de la 
actividad portuaria.

2. La aprobación de la delimitación de la zona de servicio lleva implícita la declaración de 
utilidad pública, a los efectos previstos en la legislación de expropiación forzosa, de los 
bienes de propiedad privada, como también la afectación al uso público portuario de los 
bienes patrimoniales o de dominio público de la Administración de la comunidad autónoma 
que sean de interés para el puerto.

3. Antes de la aprobación de la delimitación de la zona de servicio será necesario contar 
con el informe favorable de adscripción previsto en la legislación de costas en el supuesto de 
afectación de nuevo dominio público marítimo-terrestre.
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Artículo 7.  Uso de los bienes demaniales.
1. La utilización del dominio público portuario se regirá por lo que establece esta ley, las 

normas reglamentarias que la desarrollen y el Plan general de puertos y planes de uso y 
gestión de los puertos, de acuerdo con la legislación reguladora del dominio público marítimo 
terrestre cuando así corresponda.

2. La gestión de los bienes de dominio público incluidos en la zona de servicio del puerto 
y afectos al servicio público portuario corresponde a Puertos de las Illes Balears, entidad que 
asume todas las facultades administrativas sobre estos bienes.

3. Puertos de las Illes Balears puede autorizar el uso de dominio público portuario a los 
órganos de la Administración de la comunidad autónoma a otras administraciones públicas, 
sin límite de tiempo, siempre que:

a) La utilización de los bienes se solicite para finalidades de interés general que sean 
compatibles con la exploración del puerto.

b) Se formalice el convenio correspondiente, en el cual se determinen las condiciones de 
utilización, así como las tasas y los gastos que debe asumir el organismo autorizado.

4. Puertos de las Illes Balears puede ceder el uso del dominio público portuario a las 
entidades sin ánimo de lucro que lo soliciten para finalidades de interés social, con las 
mismas condiciones establecidas en el apartado anterior.

CAPÍTULO II
Planificación y ordenación de los puertos

Sección 1.ª Plan general de puertos

Artículo 8.  Naturaleza y objetivos.
1. El Plan general de puertos es el documento que recoge la ubicación y la clasificación 

de todas las instalaciones portuarias de las Illes Balears, con criterios de sostenibilidad 
medioambiental y de equilibrio territorial entre todas las zonas del territorio de las Illes 
Balears, cuidando las interrelaciones de las zonas costeras con las de interior, coordinando 
estas instalaciones con las redes de transporte terrestre y dando respuesta a las 
necesidades comerciales, industriales, pesqueras y deportivas del sistema portuario de las 
Illes Balears.

2. El Plan general de puertos establecerá las bases para el desarrollo de unas 
infraestructuras que posibiliten un transporte marítimo de acuerdo con la situación de 
pluriinsularidad de esta comunidad autónoma.

En este sentido, desarrollará y potenciará las bases para la implantación de un sistema 
de transporte marítimo de personas y mercancías que garanticen, por un lado, una correcta 
vertebración del territorio de la comunidad autónoma, y, por otro, una óptima posición para el 
transporte marítimo entre las Illes Balears y el continente, mediante una distribución territorial 
de las instalaciones adecuada para ambos fines.

3. Desde un estricto punto de vista medioambiental y, por ende, con criterios de 
aprovechamiento óptimo de los espejos de agua disponibles, el Plan general de puertos dará 
respuesta a la necesidad de amarres y de servicios complementarios del sector náutico, con 
prioridad de la flota pesquera y las actividades comerciales relacionadas con el turismo 
náutico y, en general, de todas aquellas actividades de carácter lúdico y deportivo, cuidando 
muy especialmente de un mejor reparto territorial de las instalaciones.

Con el fin de ahorrar ocupaciones de lámina de agua y evitar su consiguiente impacto 
medioambiental, el Plan general de puertos preverá una red de marinas secas, fijando su 
ubicación con criterios de proporcionalidad territorial, situándolas adecuadamente en función 
de la demanda previsible en cada zona y con criterios de preservación medioambiental, 
mediante la adecuada integración en cada entorno. Asimismo, el Plan general de puertos 
regulará el servicio de mantenimiento de embarcaciones en varaderos que resulte 
proporcional a la capacidad de la infraestructura en la que estos se ubiquen, con especial 
referencia a las medidas preventivas, correctoras y de control medioambientales que se 
deberán cumplir en la gestión de los referidos servicios.
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4. El Plan general de puertos establecerá los criterios generales de la ordenación 
portuaria a los que deberán ajustarse los diferentes planes de uso y gestión, fijando las 
prioridades del sistema portuario y de sus usos, los modelos de equipamientos y servicios 
portuarios así como las normas generales de coordinación de los planes de uso y gestión 
con los instrumentos propios de la ordenación territorial y las normas urbanísticas.

Artículo 9.  Composición.
El Plan general de puertos de las Illes Balears se divide en cuatro secciones: la sección 

de Mallorca, la de Menorca, la de Ibiza y la de Formentera. Cada sección recogerá todas las 
instalaciones portuarias, dársenas e instalaciones marítimas de las cuatro islas principales y, 
si corresponde, de las islas o los islotes adyacentes.

Artículo 10.  Categorías.
Se establecen cuatro categorías de puertos, con independencia de la administración de 

la que dependan:
Categoría A. Puertos comerciales con uso y tráfico integral, que son aquellos aptos para 

albergar todo tipo de tráfico, interinsular y con el continente, así como usos comerciales, 
industriales, pesqueros, deportivos y mixtos.

Categoría B. Puertos comerciales, industriales, pesqueros y deportivos con tráfico 
interinsular.

Categoría C. Puertos deportivos, pesqueros o mixtos.
Categoría D. Instalaciones marítimas.

Artículo 11.  Contenido.
El Plan general de puertos contendrá las siguientes determinaciones en cada una de sus 

secciones:
Categoría 1. Número de puertos y localización de estos.
Categoría 2. Categoría de cada puerto y especificaciones sobre los usos y tráfico de 

estos.
Categoría 3. Tamaño previsto: extensión de sus láminas de agua, número y tipos de 

amarres, varaderos y marinas secas asociadas así como capacidad de estas.
Categoría 4. Datos relativos a las edificaciones y su tipología. Extensión de las zonas de 

servicio en tierra.
Categoría 5. Previsión de enlaces con la red de carreteras.
Categoría 6. Número y tipo de instalaciones marítimas y superficie de estas.
Categoría 7. Número de dársenas y superficie de estas.

Artículo 12.  Procedimiento de aprobación y modificación.
1. La elaboración y la tramitación del Plan general de puertos le corresponde a Puertos 

de las Illes Balears, de acuerdo con el procedimiento y el contenido que reglamentariamente 
se determinen, y con independencia de la administración de la que dependan los puertos 
que en dicho plan general se incluyan.

2. En todo caso, este procedimiento deberá garantizar la participación de las 
administraciones con competencias afectadas y, en particular, la del ministerio con 
competencias en materia de costas, sin que este obvie el informe vinculante relativo a la 
adscripción del dominio público marítimo terrestre en los supuestos establecidos por la 
legislación específica.

3. El proyecto de Plan general de puertos que elabore Puertos de las Illes Balears 
deberá someterse a información pública por un plazo no inferior a un mes así como a la 
tramitación medioambiental recogida por la legislación sectorial vigente, mediante la 
evaluación de los impactos que se prevean.

4. La aprobación definitiva corresponde al Consejo de Gobierno, que lo aprobará 
mediante decreto.

5. Las modificaciones del Plan general de puertos serán tramitadas y aprobadas 
siguiendo el mismo procedimiento.
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Sección 2.ª Los planes de uso y gestión

Artículo 13.  Naturaleza y contenido.
1. Las directrices sobre el uso y la gestión de los puertos y de las instalaciones marítimas 

reguladas en esta ley se reserva a los planes de uso y gestión de los puertos, en el marco 
del Plan general de puertos de las Illes Balears. La asignación de los usos portuarios en el 
litoral que establezcan estos planes prevalecerá sobre cualquier otra norma o instrumento 
urbanístico o de ordenación territorial.

2. En los términos que reglamentariamente se establezcan, los planes de uso y gestión 
podrán incluir directrices sobre uno o más puertos e instalaciones marítimas contiguos que 
se encuentren fuera de la zona de servicio de los puertos y que deban adscribirse 
formalmente a uno de los puertos que son competencia de la comunidad autónoma.

3. Los planes de uso y gestión incluirán las determinaciones relativas a:
a) La delimitación de la zona de servicio, incluyendo las adscripciones de dominio 

público correspondientes y dividiendo las aguas portuarias en zona 1 y zona 2.
b) La asignación de usos en el ámbito portuario y la justificación de su necesidad o 

conveniencia, de acuerdo con criterios objetivos, transparentes y no discriminatorios, así 
como las medidas dirigidas a satisfacer adecuadamente la prestación de los servicios 
portuarios y a garantizar su seguridad.

c) Los criterios de ordenación, uso y gestión de las edificaciones, las instalaciones y los 
espacios portuarios, de acuerdo con las especificaciones generales marcadas por el Plan 
general de puertos.

4. Asimismo, siguiendo las pautas reguladas por el Plan general, los referidos planes 
tienen que contener las previsiones de desarrollo del puerto y la conexión con las redes de 
transporte terrestre y de servicios, la ordenación de las edificaciones de acuerdo con el 
entorno urbano próximo al puerto, incluyendo determinaciones sobre usos urbanísticos tales 
como tipología, altura, volumen, ocupación y aparcamientos, así como las medidas relativas 
a protección medioambiental y patrimonial y los planes de emergencias.

Artículo 14.  Procedimiento de aprobación.
1. La elaboración de los planes de uso y gestión de nuevos puertos y de ampliaciones de 

los existentes, promovidos por una iniciativa particular, corresponderá a esta, que deberá 
presentar la correspondiente propuesta de plan junto con el proyecto básico y la memoria de 
la instalación.

2. La elaboración de los planes de uso y gestión en los restantes supuestos corresponde 
a Puertos de las Illes Balears.

3. La tramitación y la aprobación inicial de los planes corresponden, en todos los casos, 
a Puertos de las Illes Balears, de acuerdo con el procedimiento reglamentario, que tiene que 
garantizar la intervención suficiente de las administraciones públicas con competencias 
afectadas y, en particular, la del ministerio con competencia en materia de costas, así como 
el trámite de información pública por un plazo no inferior a un mes y el de la evaluación 
adecuada del impacto medioambiental.

4. La aprobación definitiva corresponde al consejero competente en materia de puertos 
mediante orden.

Artículo 15.  Obras urgentes o excepcionales.
1. Sólo pueden autorizarse obras no previstas en el plan de uso y gestión del puerto en 

casos de urgencia acreditada o de interés público excepcional. Oído el ayuntamiento 
correspondiente, estas circunstancias tienen que ser apreciadas por el Consejo de Gobierno.

2. Una vez aprobada la ejecución de las obras, tiene que iniciarse el procedimiento de 
revisión o modificación del plan vigente.

Artículo 16.  Modificación de los planes.
1. Las modificaciones del Plan de uso y gestión de los puertos que tengan carácter 

sustancial se someterán al procedimiento de aprobación indicado en el artículo 9. Cuando la 
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modificación no tenga este carácter será aprobada por Puertos de las Illes Balears, oído el 
ayuntamiento correspondiente. Previamente se abrirá un trámite de información pública por 
un plazo de 30 días.

2. A estos efectos, tendrá carácter de modificación sustancial la ampliación superior a un 
30% de la superficie ocupada en el mar con obras de infraestructura o de la superficie 
terrestre de la zona de servicio.

3. La aprobación inicial del proyecto de modificación podrá suponer la suspensión total o 
parcial del Plan de uso y gestión del puerto.

4. Las modificaciones del Plan director sectorial precisarán informe del ministerio con 
competencias en materia de costas.

Sección 3.ª Coordinación con el planeamiento urbanístico

Artículo 17.  Principios.
1. La ordenación urbanística de los puertos tiene que procurar su conexión e integración 

en el entorno urbano y la creación de las condiciones adecuadas para el desarrollo eficaz de 
las actividades portuarias.

2. Los instrumentos urbanísticos de planeamiento general calificarán la zona de servicio 
de los puertos como sistema general portuario y no podrán incluir determinaciones que 
supongan una interferencia o perturbación en la explotación portuaria.

3. Sin perjuicio de que los instrumentos de planeamiento general deban adaptarse al 
Plan general de puertos y planes de uso y gestión de los puertos, éstos podrán prever el 
régimen de ordenación que se aplicará mientras no se produzca la adaptación.

Artículo 18.  Informe de la administración portuaria.
1. En el procedimiento de elaboración de los instrumentos de ordenación urbanística que 

afecten a los puertos y a las instalaciones reguladas en esta ley, las administraciones 
competentes deberán recabar en todo caso el informe de Puertos de las Illes Balears.

2. El informe al cual se refiere el apartado anterior deberá remitirse en un plazo máximo 
de dos meses y tiene carácter vinculante en lo que respecta a la ordenación de la zona de 
servicio de los puertos.

Artículo 19.  Control urbanístico.
1. Son obras públicas de interés general y, por lo tanto, no sujetas a los actos de control 

preventivo municipal, las siguientes:
a) Las que se realicen en la zona de servicio del puerto.
b) Las que sean necesarias para la conexión del puerto con la red viaria y con los 

sistemas generales y locales.
2. Los actos de edificación y de uso del suelo que tengan que realizarse en la zona de 

servicio del puerto quedan sometidos a la autorización de Puertos de las Illes Balears. En el 
procedimiento de otorgamiento deberá contarse preceptivamente con el informe urbanístico 
del municipio correspondiente, que tiene que emitirse en el plazo de un mes.

Artículo 20.  Obras que afectan a la zona de servicio.
1. Las obras a realizar en edificios colindantes con la zona de servicio del puerto no 

pueden ser autorizadas por las administraciones públicas competentes sin que se haya 
solicitado previamente un informe a Puertos de las Illes Balears.

2. El informe al cual se refiere el apartado anterior, que tiene carácter vinculante en lo 
que concierne a los aspectos relacionados directamente con la protección del dominio 
público portuario y la viabilidad de las actividades portuarias, tiene que emitirse en el plazo 
de un mes. Transcurrido el mencionado plazo sin que se haya emitido, se entenderá 
favorable.

Sección 4.ª Promoción de nuevos puertos y de ampliaciones sustanciales
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Artículo 21.  Iniciativa.
1. La iniciativa para la promoción de la construcción de nuevos puertos y para la 

ampliación sustancial de los existentes, corresponde a Puertos de las Illes Balears o a las 
personas físicas o jurídicas que estén interesadas.

2. A estos efectos, tendrá carácter de modificación sustancial la ampliación superior a un 
30% de la superficie ocupada en el mar con obras de infraestructura o de la superficie 
terrestre de la zona de servicio.

3. La iniciativa particular ha de llevarse a cabo mediante una solicitud dirigida a Puertos 
de las Illes Balears que deberá ir acompañada, en los términos que reglamentariamente se 
determinen, de la propuesta de Plan de uso y gestión de la instalación resultante, de una 
memoria y de un proyecto básico en el que se describan el emplazamiento y las 
características esenciales de las nuevas infraestructuras o instalaciones.

4. Si el promotor del proyecto presentado, en caso de que haya habido concurso, no 
resulta adjudicatario de la concesión que finalmente se otorgue, tiene derecho a la 
compensación económica de los gastos que haya asumido.

Artículo 22.  Tramitación y aprobación de los planes de uso y gestión y de los proyectos 
básicos.

1. En el caso de que Puertos de las Illes Balears considere conveniente la instalación 
que se presente, revisará y modificará, si procede, la propuesta de Plan de uso y gestión 
presentada, velando por su correcta adaptación a lo dispuesto por el Plan general de 
puertos, y la someterá acto seguido a la tramitación que corresponda conforme a la presente 
ley.

2. Aprobado definitivamente el Plan de uso y gestión, si el proyecto básico se considera 
adecuado por Puertos de las Illes Balears, se someterá este, antes de su aprobación, a 
informe del ministerio con competencia en materia de costas, a los efectos previstos en el 
artículo 49.2 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de costas, y a informe del órgano competente 
del consejo insular correspondiente, de carácter vinculante cuando se refiera a la promoción 
de nuevos puertos, informe que deberá emitirse en el plazo de un mes. Transcurrido dicho 
plazo sin que el consejo insular lo haya remitido, se considerará favorable. Asimismo, se 
solicitará informe del ayuntamiento correspondiente, que no tendrá carácter vinculante y que 
deberá igualmente emitirse en el plazo de un mes.

3. Si el informe que debe emitir el consejo insular corresponde a un proyecto de 
ampliación sustancial, no tendrá carácter vinculante.

Si el informe fuera desfavorable, Puertos de las Illes Balears abrirá un período de 
consultas con los representantes de esa institución por un plazo mínimo de un mes.

Una vez transcurrido el trámite sin acuerdo, Puertos de las Illes Balears podrá aprobar el 
proyecto básico, el cual servirá de base al procedimiento para el otorgamiento de la 
concesión por concurso, de conformidad con lo establecido en el capítulo IV del título IV de 
esta ley.

4. Cuando la iniciativa sea de Puertos de las Illes Balears, el proyecto básico deberá 
someterse a las mismas tramitación y aprobación.

5. El acta de aprobación tiene que notificarse al solicitante y, si procede, a los titulares de 
concesiones y autorizaciones administrativas que tengan la condición de interesados, así 
como a las administraciones territoriales afectadas.
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TÍTULO II
Organización administrativa

CAPÍTULO I
La administración portuaria

Artículo 23.  Concepto.
1. La administración portuaria regulada en esta ley está integrada por la consejería 

competente en materia de puertos, la entidad Puertos de las Illes Balears y los entes que 
dependan de ella.

2. En el marco de la dirección superior del Gobierno, corresponde a la administración 
portuaria el ejercicio de las competencias atribuidas a la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears en materia de puertos e instalaciones portuarias y marítimas.

Artículo 24.  Principios de actuación.
La administración portuaria tiene que ajustar su actuación a los principios siguientes:
a) La utilización racional del litoral y de los recursos naturales.
b) La protección, el mantenimiento y la defensa del dominio público portuario.
c) El fomento de la participación de los agentes económicos y sociales en el diseño y la 

ejecución de la política portuaria.
d) La coordinación y la colaboración leal con el resto de administraciones públicas con 

competencias o intereses concurrentes en materia portuaria.
e) La organización y el funcionamiento de los servicios públicos de acuerdo con criterios 

de eficacia, eficiencia y buena administración.
f) La calidad en la prestación de servicios a los usuarios, garantizándoles un estatuto 

adecuado.
g) La eficiencia en la gestión económica, procurando la obtención de ingresos suficientes 

para financiar los gastos ordinarios y las inversiones propuestas.
h) La garantía de la seguridad de las empresas y los usuarios.
i) Facilitar el mantenimiento de las instalaciones portuarias de los bienes que tengan un 

valor patrimonial consolidado.

Artículo 25.  Funciones de la consejería competente en materia de puertos.
1. La consejería competente en materia de puertos desarrolla la política del Gobierno en 

este sector de la actividad pública, orienta y controla la actuación de los entes que dependen 
de ella y ejerce las competencias que le atribuye esta ley.

2. Corresponde, en todo caso, al titular de esta consejería, además de lo previsto en la 
ley:

a) Elevar al Consejo de Gobierno los proyectos de decreto que tengan que dictarse en 
ejecución de esta ley.

b) Aprobar definitivamente los planes de uso y gestión de puertos.
c) Orientar y controlar la actuación de Puertos de las Illes Balears mediante la fijación de 

criterios y directrices de política portuaria.
d) Aprobar, mediante orden, los pliegos de condiciones generales para el otorgamiento 

de concesiones para la ocupación del dominio público portuario.
e) Elevar al Consejo de Gobierno la propuesta de Plan general de puertos para su 

aprobación.
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CAPÍTULO II
El ente público Puertos de les Illes Balears

Sección 1.ª Naturaleza y régimen jurídico

Artículo 26.  Naturaleza jurídica.
1. Se crea el ente Puertos de las Illes Balears como ente de derecho público, de los 

previstos en el párrafo 1 del artículo 1.b) de la Ley 3/1989, de 29 de marzo, de entidades 
autónomas y empresas públicas y vinculadas, con personalidad jurídica propia y plena 
capacidad de obrar para el cumplimiento de los fines que la ley atribuye. El ente se adscribe 
a la consejería competente en materia de puertos.

2. Puertos de las Illes Balears tiene encomendado, en los términos que prevé esta ley, el 
ejercicio de las competencias ejecutivas de la administración autonómica en materia de 
puertos y de instalaciones portuarias y marítimas y de otras atribuidas por esta ley u otra, 
entre otras las aguas costeras definidas en la legislación estatal de aguas, la prevención, la 
limpieza, la preservación y la mejora de la calidad de las aguas costeras y su vigilancia, 
inspección y gestión, en los términos previstos en esta ley y en el ámbito de competencias 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

3. Para el cumplimiento más eficaz de sus funciones, y previa autorización del Consejo 
de Gobierno, Puertos de las Illes Balears puede crear sociedades mercantiles, agrupaciones 
de interés económico, consorcios, fundaciones o cualquier otra forma de personificación 
admitida en derecho, así como participar en las que ya estén constituidas.

Artículo 27.  Funciones.
Para cumplir su finalidad institucional, Puertos de las Illes Balears ejerce las siguientes 

funciones:
a) La gestión, la protección, el mantenimiento y la defensa del dominio público portuario 

que se adscriba y el que pudiera afectar a la comunidad autónoma de las Illes Balears.
b) La participación en la planificación portuaria y en los procedimientos de elaboración de 

las disposiciones reglamentarias que se tengan que dictar en ejecución de esta ley.
c) La aprobación de los pliegos de condiciones generales para otorgar autorizaciones de 

ocupación del dominio público portuario, como también de las ordenanzas reguladoras de 
los servicios portuarios.

d) La aprobación técnica de los proyectos para construir o modificar y explotar los 
puertos, las dársenas y el resto de instalaciones y obras portuarias que sean competencia de 
la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, así como su proyección, 
construcción y explotación cuando sean de gestión directa.

e) La tramitación y la aprobación inicial del Plan general de puertos y los planes de uso y 
gestión de los puertos.

f) El fomento de la actividad económica de los puertos y la optimización de la gestión 
económica y la rentabilización del patrimonio y de los recursos que tenga asignados.

g) La colaboración, la cooperación y la participación en la preservación y la mejora 
medioambiental de las aguas costeras definidas en la legislación estatal de aguas, así como 
en la prevención, la limpieza, la preservación y la mejora de la calidad de las aguas costeras, 
en el ámbito de competencias de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

h) Las relativas a las autorizaciones, las concesiones y las licencias reguladas en esta 
ley.

i) La gestión de los servicios portuarios, como también de las actividades 
complementarias o vinculadas.

j) La realización, la autorización, el fomento y el control de las operaciones marítimas y 
terrestres relacionadas con el tráfico y el tránsito portuarios y de las destinadas a garantizar 
la seguridad de las empresas y los usuarios.

k) La gestión, la administración y el control de subvenciones y ayudas cuando, por razón 
de la materia, lo decida la consejería competente en materia de puertos.

l) El establecimiento de las tarifas reguladas en esta ley para prestar los servicios 
portuarios que corresponda aprobar a la administración portuaria.
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m) La recaudación del canon establecido por utilizar el dominio público portuario, del 
resto de tasas previstas en esta ley y de cualquier otro ingreso que le corresponda.

n) La policía portuaria.
o) La potestad sancionadora, en los términos que prevé esta ley.
p) La colaboración con la consejería a que esté adscrito en las relaciones institucionales 

con otras administraciones y organismos que actúan en materia de puertos.
q) La propuesta de los bienes y derechos que deben ser objeto de expropiación forzosa.
r) La elaboración de planes de prevención, seguridad y emergencias en cada uno de los 

puertos, de acuerdo con la normativa vigente.
s) La colaboración con entidades que se dedican a la protección del patrimonio marítimo 

del ámbito de las Illes Balears.
t) La elaboración y la aprobación de los proyectos, como también la instalación, la 

ejecución, la gestión, el mantenimiento y la explotación de los campos de boyas previstos en 
la normativa autonómica sobre la conservación de la posidonia oceánica, u otros que se 
pudieran establecer para la protección ambiental del entorno marino y las aguas costeras, en 
los términos previstos en esta ley y en el ámbito de competencias de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, sin perjuicio de los títulos habilitantes para ocupar el dominio 
público marítimo-terrestre y de las competencias de la consejería competente en materia de 
medio ambiente.

u) La colaboración, la cooperación y la participación en la vigilancia, la inspección y la 
gestión de las competencias ejecutivas de la administración autonómica relacionadas con las 
aguas costeras, en los términos previstos en esta ley y sin perjuicio de las competencias de 
la consejería competente en materia de medio ambiente.

v) La suscripción de convenios y acuerdos de colaboración con administraciones y 
entidades públicas o privadas para llevar a cabo actuaciones relacionadas con sus 
funciones, así como para gestionar instalaciones portuarias o marítimas no incluidas en el 
dominio público portuario autonómico.

w) El resto de funciones que le asigna esta ley y los estatutos de la entidad, así como las 
que le atribuyan el Gobierno y la Administración de la comunidad autónoma.

Artículo 28.  Derecho aplicable.
1. Puertos de las Illes Balears ha de someterse, en cuanto a su actividad, al 

ordenamiento jurídico privado. No obstante lo anterior, ha de someterse a las normas 
administrativas en los siguientes aspectos:

a) Las relaciones con la Administración de la comunidad autónoma y otros entes 
públicos.

b) El régimen de funcionamiento de los órganos colegiados.
c) Las relaciones jurídicas que impliquen el ejercicio de potestades públicas y, en 

especial, las de carácter demanial, la de policía, la sancionadora y la tributaria.
d) Las actuaciones de carácter presupuestario.
e) Cualquier otra función que esté prevista en normas legales o reglamentarias.
2. La actividad contractual de Puertos de las Illes Balears se regirá, según los casos, por 

la legislación de contratos de las administraciones públicas o del sector público, por la Ley 
de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y las 
telecomunicaciones, o por el derecho privado. En este último caso, deben aplicarse los 
principios de publicidad, libre concurrencia y salvaguarda del interés público.

3. El régimen patrimonial de Puertos de las Illes Balears será el previsto en la legislación 
de patrimonio de la comunidad autónoma de las Illes Balears, sin perjuicio de las 
especialidades previstas en la presente ley.

Artículo 29.  Impugnación de actos.
1. Los actos administrativos dictados por el consejo de administración de Puertos de las 

Illes Balears agotan la vía administrativa y contra ellos puede interponerse recurso 
contencioso administrativo de acuerdo con la legislación reguladora de esta jurisdicción.
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2. Contra los actos administrativos dictados por otros órganos de Puertos de las Illes 
Balears puede interponerse recurso de alzada ante el consejo de administración de acuerdo 
con la legislación de régimen jurídico de las administraciones públicas.

3. La impugnación de los actos de carácter económico tributario se rige por la legislación 
reguladora de las reclamaciones económicas administrativas.

4. Los actos sujetos a los ordenamientos civil, mercantil y laboral se discuten ante la 
jurisdicción competente, previa reclamación que tiene que resolver el consejo de 
administración de acuerdo con la legislación de régimen jurídico de las administraciones 
públicas.

Artículo 30.  Responsabilidad patrimonial.
El consejo de administración de Puertos de las Illes Balears debe resolver las 

reclamaciones de responsabilidad patrimonial por el funcionamiento de los servicios públicos 
dependientes de la administración portuaria.

Sección 2.ª Organización

Artículo 31.  Estructura básica.
1. Puertos de las Illes Balears se organiza, en los términos que prevean los estatutos de 

la entidad, de acuerdo con la estructura básica siguiente:
a) El presidente, el vicepresidente y el Consejo de Administración son los órganos de 

gobierno.
b) El director gerente y el resto de órganos dependientes son los órganos de gestión.
c) El Consejo Asesor es el órgano de consulta y participación.
2. El Gobierno, a propuesta del Consejo de Administración, aprueba y modifica los 

estatutos mediante decreto.

Artículo 32.  Presidencia y Vicepresidencia.
1. La Presidencia de Puertos de las Illes Balears la ocupa la persona titular de la 

consejería competente en materia de puertos, a la cual corresponden la representación y la 
dirección superior de la entidad.

2. La Vicepresidencia la ocupa la persona titular de la dirección general competente en 
materia de puertos. Ejerce las funciones que le asignan los estatutos y las que le delega la 
Presidencia de la entidad.

Artículo 33.  Consejo de administración.
1. El consejo de administración es el órgano colegiado al cual corresponde el 

establecimiento de las líneas generales de actuación de la entidad y la coordinación de sus 
órganos, servicios y dependencias. Adopta, asimismo, las decisiones fundamentales en las 
materias atribuidas a la competencia de la entidad y ejerce, en todo caso, las funciones 
siguientes:

a) Aprobar el proyecto de estatutos y sus modificaciones.
b) Aprobar los anteproyectos de presupuestos y los planes de actuación de la entidad.
c) Aprobar las tarifas para la prestación de servicios y proponer la fijación y la revisión 

del canon para el aprovechamiento del dominio público y del resto de tasas en lo referente a 
esta ley.

d) Otorgar los títulos jurídicos, las concesiones, licencias y autorizaciones para la 
ocupación del dominio público portuario y para la prestación de los servicios en los puertos, 
sin perjuicio de que el otorgamiento de concesiones para la construcción y/o explotación de 
puertos y dársenas deba ser ratificada por el Consejo de Gobierno.

e) Organizar y dirigir la gestión y la recaudación de los tributos y del resto de ingresos 
públicos previstos en esta ley.

f) Autorizar las inversiones y las operaciones financieras de la entidad, como también la 
constitución de sociedades o de otras entidades y la participación en las constituidas.
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g) Aprobar el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, la memoria explicativa de la 
gestión anual y el plan de empresa.

h) Aprobar la plantilla laboral y las actuaciones relativas a su selección y retribución.
i) Aprobar los convenios y los contratos, cuando no corresponda a otros órganos.
j) Realizar los actos de gestión, disposición y administración del patrimonio de la entidad 

de acuerdo con los estatutos.
k) Decidir sobre el ejercicio de las acciones y los recursos que corresponden a la entidad 

para la defensa de sus intereses.
l) La realización de planes de prevención, seguridad y emergencias en cada uno de los 

puertos, de acuerdo con la normativa vigente.
m) Ejercer el resto de funciones que le atribuyen esta ley y sus estatutos.
n) En su caso, establecer los convenios de colaboración que correspondan con 

entidades relacionadas con la protección del patrimonio marítimo para la consecución de sus 
objetivos.

2. Los estatutos determinan la composición del Consejo de Administración, de acuerdo 
con las siguientes normas:

a) Son miembros natos el presidente, que también preside el Consejo de Administración, 
el vicepresidente y el director gerente de Puertos de las Illes Balears.

b) Los miembros designados, en un número no inferior a 12 ni superior a 25, son 
nombrados por acuerdo del Consejo de Gobierno por un periodo de cuatro años.

c) Al menos la mitad de los miembros designados lo deben ser de acuerdo con criterios 
de competencia profesional.

d) La composición del Consejo de Administración debe respetar el principio de 
representación equilibrada de mujeres y hombres, excepto por razones fundamentadas y 
objetivas debidamente motivadas. Se entenderá por representación equilibrada la presencia 
de mujeres y hombres de manera que ningún sexo supere el 60 % del conjunto de personas 
a las cuales se refiere.

3. Reglamentariamente se determina el régimen de incompatibilidades de los miembros 
del consejo de administración y el resto de aspectos que conforman su estatuto personal.

Artículo 34.  Director gerente.
1. El director gerente es el órgano unipersonal al cual corresponde la dirección inmediata 

de los servicios y las dependencias de la entidad, como también la coordinación directa de 
los órganos y las unidades que dependan de ésta.

2. El director gerente es nombrado por el consejero competente en materia de puertos, 
atendiendo a criterios de competencia profesional.

Artículo 35.  Consejo asesor.
1. Como órgano de consulta y participación, se constituye un consejo asesor con 

funciones de estudio, propuesta e informe, que deberá ser consultado sobre aquellas 
materias que se establezcan reglamentariamente.

2. La composición y el régimen de funcionamiento del órgano se regulan en sus 
estatutos que fijarán un número no superior a 40, debiéndose establecer la representación, 
como mínimo, de los sectores siguientes:

a) Los consejos insulares y los municipios donde se ubiquen instalaciones portuarias.
b) La administración portuaria del Estado.
c) Las cámaras de comercio, industria y navegación.
d) Las cofradías de pescadores.
e) Las organizaciones empresariales y sindicales representativas en el ámbito portuario.
f) Las asociaciones de puertos deportivos y los clubes náuticos deportivos.
g) Las entidades dedicadas al fomento y a la promoción del turismo.
h) Capitanía Marítima.
i) La Federación Balear de Vela.
j) Asociaciones vinculadas a la defensa del medio ambiente.
k) Asociaciones vinculadas a la protección y a la conservación del patrimonio marítimo.
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Sección 3.ª Recursos económicos y humanos

Artículo 36.  Régimen patrimonial.
1. El patrimonio propio de Puertos de las Illes Balears está constituido por los bienes y 

los derechos que la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears le 
atribuya como propios, por los que adquiera por cualquier título, así como por los que le sean 
adscritos, incluidos los procedentes de la reversión de las concesiones.

2. La gestión del patrimonio propio y adscrito se ajusta a las normas específicas 
contenidas en esta ley. Corresponde en todo caso a Puertos de las Illes Balears ejercer 
todos los derechos y las prerrogativas que atribuye a la Administración de la comunidad 
autónoma la Ley 6/2001, de 11 de abril, de patrimonio de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears, a los efectos de la conservación, administración, defensa y recuperación de oficio 
del patrimonio propio y adscrito, y la Ley 22/1988, de 28 de julio, de costas, cuando sea de 
aplicación.

Artículo 37.  Financiación.
1. Constituyen los recursos económicos de Puertos de las Illes Balears:
a) Las asignaciones establecidas en las leyes de presupuestos generales.
b) Los productos, las rentas o los incrementos derivados de la gestión patrimonial.
c) Los ingresos de las tasas y las tarifas que se establezcan por la ocupación y 

aprovechamiento del dominio público portuario y por la prestación de servicios en los 
puertos.

d) Las participaciones o los ingresos que provengan de convenios o contratos suscritos 
por cualquier otro organismo, empresa o persona física o jurídica.

e) El producto de las multas impuestas de acuerdo con esta ley.
f) Cualquier otro admitido por el ordenamiento jurídico.
2. Los recursos tributarios recaudados por Puertos de las Illes Balears se han de afectar 

al cumplimiento de la finalidad institucional que esta ley le confía.
3. La programación de las inversiones tiene que incluir, siempre que lo permita el 

resultado del ejercicio económico precedente, la ejecución de actuaciones dirigidas a la 
protección y conservación del litoral.

Artículo 38.  Régimen de personal.
1. El personal de Puertos de las Illes Balears puede ser:
a) Personal laboral propio.
b) Personal funcionario de la Administración de la comunidad autónoma o de los 

organismos autónomos que le sean adscritos. El desarrollo de las funciones que impliquen la 
participación en el ejercicio de potestades administrativas corresponderá exclusivamente a 
este tipo de personal.

c) Personal funcionario de cualquier administración pública que se incorpore por 
cualquier procedimiento de provisión u ocupación de puestos de trabajo, de acuerdo con la 
normativa de función pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. El personal laboral propio del ente se rige, además de por las disposiciones 
contenidas en el Estatuto básico del empleado público que le sean de aplicación y por el 
resto de las normas laborales y convencionales aplicables al personal de esta naturaleza, 
por las normas del sector público y por las normas de ocupación pública de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears que lo dispongan expresamente.

3. El personal funcionario del ente Puertos de las Illes Balears se rige por la normativa de 
función pública de la comunidad autónoma.

4. Personal directivo profesional:
a) Bajo la dependencia del órgano superior de dirección del ente, puede haber puestos 

de trabajo de personal directivo profesional, con funciones de dirección técnica, 
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programación, coordinación, impulso y evaluación de las actuaciones propias del ente 
Puertos de las Illes Balears.

b) Con carácter general, el personal directivo profesional estará sometido a la relación 
laboral de alta dirección, su selección debe ceñirse a los principios de mérito y capacidad, 
así como a los criterios de idoneidad, competencia profesional y experiencia, y su 
contratación se debe llevar a cabo mediante procedimientos que garanticen la publicidad y la 
concurrencia.

c) En el caso de que tengan atribuidas funciones que impliquen la participación en el 
ejercicio de potestades administrativas, los puestos de trabajo del personal directivo tendrán 
naturaleza funcionarial y quedarán sometidos a la normativa de función pública de la 
comunidad autónoma.

d) El personal directivo profesional se regirá, además de por las disposiciones 
contenidas en el Estatuto básico del empleado público que le sean de aplicación y por el 
resto de normas laborales y convencionales aplicables al personal de esta naturaleza, por 
las normas del sector público y por las normas de ocupación pública de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears que lo dispongan expresamente.

Artículo 39.  Régimen presupuestario y de control.
1. Puertos de las Illes Balears elaborará anualmente un anteproyecto de presupuesto de 

explotación y capital, así como un programa de actuación que ha de ajustarse a los objetivos 
establecidos por la consejería competente en materia de puertos. El anteproyecto y el 
programa deben elevarse a la consejería competente en materia de puertos para su 
tramitación.

2. Esta entidad debe llevar a cabo su contabilidad de acuerdo con la normativa vigente 
que le es de aplicación, y se somete al régimen de control económico y financiero de 
conformidad con lo que establecen las disposiciones reguladoras del sector público de la 
administración autonómica.

Artículo 40.  Régimen tributario.
Puertos de las Islas está sometido al mismo régimen tributario que corresponde a la 

Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y goza de idénticas 
exenciones y beneficios fiscales de acuerdo con la normativa específica que le sea aplicable.

TÍTULO III
Prestación de servicios en los puertos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 41.  Servicios prestados en los puertos.
1. De acuerdo con lo que prevé esta ley, la prestación de servicios en los puertos de la 

comunidad autónoma se realizará, según proceda, por Puertos de las Illes Balears o por los 
particulares que tengan la licencia o la autorización correspondiente.

2. Los servicios se clasifican en:
a) Servicios portuarios, que pueden ser generales y básicos.
b) Servicios comerciales y otras actividades.
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CAPÍTULO II
Servicios portuarios

Sección 1.ª Concepto y tipología

Artículo 42.  Concepto, normas generales y tipología.
1. Son servicios portuarios las actividades de prestación dirigidas a garantizar y 

satisfacer las operaciones y las necesidades náuticas y portuarias de acuerdo con lo que 
prevé esta ley y las normas que la desarrollan.

2. El establecimiento, la gestión y la prestación de los servicios portuarios se llevan a 
cabo de acuerdo con lo que establecen las ordenanzas reguladoras.

3. Los servicios se prestarán en los espacios y con las infraestructuras de competencia 
de la Administración de la comunidad autónoma de acuerdo con criterios de objetividad. Sólo 
podrán limitarse o denegarse en los casos en que los usuarios no reúnan las condiciones 
establecidas en esta ley, en las ordenanzas reguladoras o en el título correspondiente.

4. La información sobre los servicios y las condiciones de prestación ha de realizarse de 
acuerdo con la legislación que protege a los consumidores y usuarios.

5. Los servicios portuarios se clasifican en servicios generales, cuya prestación se 
reserva a Puertos de las Illes Balears, y en servicios básicos, que se prestan en régimen de 
competencia.

Sección 2.ª Los servicios portuarios generales

Artículo 43.  Concepto y delimitación de los servicios portuarios generales.
1. Son servicios generales del puerto aquellos servicios comunes que son titularidad de 

Puertos de las Illes Balears de los cuales se benefician los usuarios del puerto sin necesidad 
de solicitud y, en todo caso, los siguientes:

a) El servicio de ordenación, coordinación y control del tráfico portuario, tanto marítimo 
como terrestre.

b) El servicio de coordinación y control de las operaciones asociadas a los servicios 
portuarios básicos, a los comerciales y a otras actividades.

c) Los servicios de señalización, balizamiento y otras ayudas a la navegación sin 
perjuicio de las competencias que correspondan a otras administraciones.

d) Los servicios de prevención, vigilancia, seguridad y policía, sin perjuicio de las 
competencias que correspondan a otras administraciones.

e) El servicio de alumbrado de las zonas comunes.
f) El servicio de limpieza de las zonas comunes de tierra y agua.
g) La colaboración con las administraciones competentes en la prevención y el control de 

emergencias, incluidos los servicios de protección civil, prevención y extinción de incendios y 
lucha contra la contaminación.

Artículo 44.  Prestación de servicios generales.
1. Los servicios generales son gestionados por Puertos de las Illes Balears.
2. Estos servicios tienen que ser prestados por el personal del ente público de acuerdo 

con las normas y los criterios técnicos que se prevén en las ordenanzas respectivas, sin 
perjuicio de que puedan encomendarse a terceros en determinados casos cuando no se 
ponga en riesgo la seguridad o cuando no impliquen ejercicio de autoridad.

3. En los puertos deportivos y en las restantes instalaciones gestionadas en régimen de 
concesión administrativa, los servicios generales pueden ser prestados por el concesionario 
si así lo prevé el título correspondiente.
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Sección 3.ª Los servicios portuarios básicos

Artículo 45.  Concepto y delimitación de los servicios portuarios básicos.
1. Son servicios portuarios básicos aquellas actividades comerciales que permiten la 

realización de operaciones de tráfico portuario.
2. Son servicios básicos los siguientes:
a) El practicaje.
b) El remolque portuario.
c) El amarre, el desamarre y la botadura de embarcaciones.
d) El embarque y desembarque de pasajeros.
e) La carga y la descarga de equipajes y vehículos en régimen de pasaje.
f) El depósito y el transporte horizontal de mercancías.
g) El suministro de agua y de energía eléctrica a las embarcaciones.
h) La recepción de residuos generados por las embarcaciones, incluyendo los artículos 

pirotécnicos caducados o inservibles.
i) El muelle de espera y la superficie de amarre para embarcaciones transeúntes.
j) El balizamiento.
k) Los medios de izada de embarcaciones y de reparación.
l) El equipo de intervención rápida de extinción de incendios y de control de vertidos.
m) La recogida y el tratamiento de basuras y sistemas de depuración de aguas 

residuales.
n) El sistema higiénico sanitario.
o) El sistema de gestión de calidad ambiental.
p) El plan de emergencias y seguridad.
q) Servicio de radiocomunicación y los servicios telefónicos, telemático y de VHF, así 

como el de información meteorológica.
r) El sistema de bombeo y almacenaje que permita la extracción de las aguas aceitosas 

de las sentinas de las embarcaciones y el sistema de filtración y decantación de las aguas 
procedentes de las áreas donde se realizan actividades potencialmente contaminantes.

s) El resto de servicios no incluidos en los apartados anteriores cuando así lo dispongan 
las ordenanzas correspondientes.

Artículo 46.  Normas generales.
1. Los servicios básicos están sujetos a las obligaciones de servicio público previstas en 

esta ley, las cuales se desarrollarán en las ordenanzas reguladoras de los servicios 
correspondientes con la finalidad de garantizar su prestación en condiciones razonables de 
seguridad, continuidad, regularidad, cobertura, calidad y precio y de respeto al medio 
ambiente.

2. Corresponde a Puertos de las Illes Balears adoptar las medidas que sean precisas 
para garantizar una cobertura adecuada de las necesidades de servicios básicos en los 
puertos, asumiendo la gestión directa de los servicios cuando sea necesario.

3. El consejo de administración de Puertos de las Illes Balears autorizará, cuando sea 
procedente, la autoprestación en los términos y en las condiciones que reglamentariamente 
se establezcan.

4. En caso de impago del servicio por parte de los usuarios, Puertos de las Illes Balears 
puede autorizar a los prestadores a suspender temporalmente el servicio, hasta que se 
efectúe su pago o hasta que se garantice de forma suficiente la deuda que generó la 
suspensión.

Artículo 47.  Obligaciones de servicio público.
1. Son obligaciones de servicio público, que tienen que ser aceptadas por todos los 

prestadores de servicios básicos en los términos en que lo concreten los títulos habilitantes 
respectivos, las siguientes:

a) Mantener la continuidad y la regularidad de los servicios en función de las 
características de la demanda, excepto causa de fuerza mayor, haciendo frente a las 
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circunstancias adversas que puedan producirse con las medidas exigibles a un empresario 
diligente. Para garantizar la continuidad en la prestación del servicio, Puertos de las Illes 
Balears podrá establecer servicios mínimos de carácter obligatorio.

b) Cooperar en los trabajos de salvamento, extinción de incendios y lucha contra la 
contaminación, así como en la prevención y el control de las emergencias, tal como indique 
su plan de autoprotección. Asimismo, informar de aquellas incidencias que puedan afectar a 
cualquiera de estas materias o a la seguridad marítima en general.

c) Someterse, cuando proceda, a la potestad tarifaria en las condiciones establecidas en 
las prescripciones particulares por las cuales se rige el título habilitante.

Artículo 48.  Prestación de los servicios básicos.
1. Los servicios básicos se prestan a solicitud de los usuarios por las empresas 

autorizadas.
2. En los puertos deportivos y en las restantes instalaciones gestionadas en régimen de 

concesión administrativa, la prestación de los servicios portuarios básicos corresponde a los 
concesionarios de acuerdo con el título concesional.

3. Reglamentariamente se establecen los supuestos y las circunstancias en que Puertos 
de las Illes Balears puede imponer la obligatoriedad de estos servicios.

Artículo 49.  Títulos habilitantes.
1. Para la prestación de los servicios básicos es necesario obtener la licencia 

correspondiente de Puertos de las Illes Balears.
2. Las condiciones para ser titular de las licencias, los requisitos y el procedimiento para 

otorgarlas, su contenido y el régimen jurídico, se establecen reglamentariamente.

Artículo 50.  Registro de Prestadores de Servicios Portuarios Básicos.
1. Puertos de las Illes Balears gestiona el Registro de Prestadores de Servicios 

Portuarios Básicos, que tiene carácter público y al cual acceden de oficio los títulos 
habilitantes correspondientes.

2. La organización, el funcionamiento y el régimen de inscripción de este registro se 
regularán por orden del titular de la consejería competente en materia de puertos, a 
propuesta del consejo de administración de Puertos de las Illes Balears.

CAPÍTULO III
Servicios comerciales y otras actividades

Artículo 51.  Ámbito de aplicación.
1. Son servicios comerciales las actividades de prestación portuarias o no portuarias de 

naturaleza comercial que, sin tener el carácter de servicios portuarios, están permitidas en el 
dominio público portuario, de acuerdo con lo que prevé esta ley.

2. Los servicios comerciales se prestan en régimen de competencia. La administración 
portuaria adoptará medidas dirigidas a fomentar la competencia en la prestación de estos 
servicios.

3. El desarrollo de actividades industriales, artesanas o de naturaleza similar en el 
dominio público portuario, está sometido al régimen jurídico previsto en esta ley para los 
servicios comerciales.

4. Cuando en los puertos y en las dársenas deportivos definidos en esta ley, además de 
prestarse servicios generales y básicos, se presten otros servicios complementarios o 
actividades, comerciales o no, que ligados a la navegación deportiva o de ocio se dirijan 
como componente esencial a la desestacionalización del turismo náutico, se calificarán 
complementariamente como estación náutica.

5. La estación náutica se desarrollará como instrumento de potenciación del sector 
náutico, en aras de la implantación de un modelo turístico-náutico de calidad. La comisión 
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mixta que se cree en desarrollo del artículo 8 de la Ley 30/1998, de 29 de julio, del régimen 
especial de las Illes Balears, deberá incorporar este instrumento en el plan de medidas que 
se dicte para la implantación de este modelo de calidad.

Artículo 52.  Prestación de servicios comerciales y otras actividades por parte de terceros.
1. La prestación de servicios comerciales y el desarrollo de actividades mencionadas en 

el artículo anterior, por parte de terceros, requerirá la obtención de autorización. El plazo de 
vigencia de la autorización será el que determine el título correspondiente y podrá tener 
carácter indefinido excepto cuando vaya vinculada a la ocupación del dominio público. En 
este último supuesto, el plazo será el mismo que el que habilita la ocupación.

2. Las actividades y los servicios comerciales directamente relacionados con la actividad 
portuaria tienen que ajustarse a los pliegos de condiciones generales que tiene que aprobar 
Puertos de las Illes Balears, con el objeto de garantizar que se realizan de forma compatible 
con los usos portuarios y con el funcionamiento operativo del puerto, en condiciones de 
seguridad y de calidad ambiental.

3. A fin de que Puertos de las Illes Balears resuelva sobre una autorización de prestación 
de servicio o de actividad, la persona interesada tendrá que formular una solicitud que 
incluya:

a) Datos identificativos del solicitante o, en su caso, de los partícipes a la comunidad o 
entidad sin personalidad jurídica.

b) Descripción de la actividad a desarrollar y, en su caso, plazo de la misma.
c) Declaración de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones de carácter 

fiscal, laboral y social impuestas por la legislación vigente y, en su caso, información 
económico-financiera de la actividad a desarrollar.

d) Otros documentos y justificantes que Puertos de las Illes Balears considere 
necesarios, la exigencia de los cuales esté justificada por razón imperiosa de interés general.

Previa tramitación del procedimiento, corresponde al Consejo de Administración de 
Puertos de las Illes Balears el otorgamiento, con carácter reglado, de las autorizaciones cuyo 
plazo sea superior a un año, y al director gerente, el de aquéllas que no excedan este plazo.

4. Las autorizaciones tienen que incluir, como mínimo, las condiciones relativas a los 
aspectos siguientes:

a) Objeto del servicio o de la actividad.
b) Plazo de vigencia.
c) Tasa por aprovechamiento especial del dominio público en el ejercicio de actividades 

comerciales, industriales y de servicios.
d) Garantías que hayan de constituirse, incluidas las necesarias para cubrir los posibles 

riesgos para la seguridad de terceros o medio ambientales, o la suscripción de un seguro de 
responsabilidad civil.

e) Condiciones y medios para garantizar la seguridad y la calidad ambiental del servicio 
o de la actividad.

f) Otras condiciones que se consideren pertinentes y estén justificadas por razones 
imperiosas de interés general.

5. Cuando el desarrollo de una actividad o de un servicio requiera la ocupación de bienes 
de dominio público portuario, se tramitará en un solo expediente, otorgándose un título 
administrativo único en el cual se autorice la actividad y la ocupación del dominio público 
portuario para el mismo plazo.

Artículo 53.  Servicios comerciales prestados por Puertos de las Illes Balears.
La prestación de servicios comerciales por parte de Puertos de las Illes Balears estará 

limitada a aquellas actividades directamente relacionadas con la actividad portuaria que sean 
necesarias para el cumplimiento de sus funciones y, además, para atender las posibles 
deficiencias de la iniciativa privada.
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CAPÍTULO IV
Prestación de servicios en puertos deportivos

Artículo 54.  
1. La prestación de servicios en las dársenas y en los puertos deportivos gestionados en 

régimen de concesión se realizará por el mismo concesionario o por terceros que cuenten 
con el título correspondiente.

2. En las dársenas y en los puertos deportivos tienen que prestarse los servicios 
siguientes:

a) Amarre, desamarre y botadura de embarcaciones.
b) Muelle de espera y superficie de amarre para embarcaciones transeúntes.
c) Balizamiento.
d) Medios de izada de las embarcaciones y de reparación.
e) Suministro de carburante.
f) Servicio de radiocomunicación y servicios telefónico, telemático y de VHF, como 

también de información meteorológica.
g) Equipo de intervención rápida de extinción de incendios y de control de vertidos.
h) Servicios comerciales directamente vinculados a la funcionalidad de la instalación.
i) Recogida y tratamiento de basuras y sistemas de depuración de aguas residuales.
j) Sistema de bombeo y almacenaje que permita la extracción de las aguas aceitosas de 

las sentinas de las embarcaciones y sistema de filtrado y decantación de las aguas 
procedentes de las áreas donde se realizan actividades potencialmente contaminantes.

k) Sistema de bombeo, tratamiento y/o evacuación de las aguas grises y residuales de 
las embarcaciones.

l) Sistema de almacenaje cubierto.
m) Superficies para aparcamiento de vehículos y remolques.
n) Edificio social y cantina.
o) Sistema higiénico sanitario.
p) Servicio de suministro de hielo.
q) Instalaciones aptas para la enseñanza náutica y la realización de prácticas de 

actividades vinculadas a los puertos.
r) Equipo de apoyo para salvamento marítimo.
s) Accesos aptos para discapacitados.
t) Sistema de gestión de calidad ambiental.
u) Capitanía del puerto.
v) Plan de emergencias y seguridad.
w) Servicio de rampa para embarcaciones a remolque.
3. Por orden del consejero competente en materia de puertos se regularán la 

implantación de los servicios enunciados en el apartado anterior, los regímenes específicos 
de prestación y las posibles exenciones según las características de cada puerto.

CAPÍTULO V
Régimen económico

Artículo 55.  Tarifas.
1. Como contraprestación de los servicios establecidos de acuerdo con esta ley, Puertos 

de las Illes Balears o la entidad que los preste, exige el pago de las tarifas correspondientes, 
de conformidad con la legislación que sea aplicable según su naturaleza jurídica.

2. Las tarifas a que se refiere el punto anterior que no tengan el carácter de tasa son 
aprobadas por el consejo de administración de Puertos de las Illes Balears. Su 
establecimiento tiene que guiarse por criterios de rentabilidad.

3. En el establecimiento de las tarifas portuarias pueden introducirse, en las condiciones 
establecidas en las ordenanzas correspondientes, tratamientos más favorables en relación 
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con los titulares de embarcaciones tradicionales, las empresas dedicadas al transporte 
interinsular y las de pesca artesana o de litoral.

TÍTULO IV
Gestión del dominio público portuario

CAPÍTULO I
Régimen de utilización

Artículo 56.  Formas de gestión demanial.
1. Puertos de las Illes Balears gestiona el dominio público portuario que es competencia 

de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears a través de cualquiera 
de las formas previstas en el ordenamiento jurídico, de acuerdo con criterios de eficacia y 
eficiencia, y en consonancia con los objetivos económicos, sociales y medioambientales de 
la política portuaria.

2. La gestión del dominio público portuario comprende la ejecución de obras, el 
otorgamiento de autorizaciones y concesiones, la prestación de servicios, la adopción de 
medidas de preservación y defensa del demanial y cualquiera otra función o actuación 
regulada en esta ley.

Artículo 57.  Usos permitidos.
En la zona de servicio de los puertos podrán autorizarse aquellas actividades, 

instalaciones y construcciones previstas en el plan director del puerto y en todo caso:
a) Las que tengan por objeto atender las funciones y los usos propios de cada puerto, 

como también las que sean instrumentales o complementarias de las actividades anteriores.
b) Las de carácter comercial, cultural, deportivo, recreativo o similar que sean 

necesariamente complementarias de la actividad portuaria o marítima, y que favorezcan el 
equilibrio económico y social del puerto.

c) La realización y la difusión de publicidad por cualquier medio, siempre que sean 
autorizadas de acuerdo con lo que se establece en el plan director respectivo.

Artículo 58.  Usos prohibidos.
En la zona de servicio de los puertos quedan prohibidos, en todo caso:
a) El tendido aéreo de líneas eléctricas y telefónicas.
b) Los vertidos contaminantes y aquéllos que no sean autorizados.

Artículo 59.  Utilización del dominio público portuario por parte de terceros.
1. La utilización por parte de terceros del dominio público portuario para usos en los que 

concurran circunstancias especiales de exclusividad, de intensidad, de peligrosidad o de 
rentabilidad, o que comporten la ejecución de obras o de instalaciones, requiere el 
otorgamiento de la preceptiva autorización o concesión administrativa, según corresponda.

2. Las autorizaciones y las concesiones otorgadas según esta ley no eximen a sus 
titulares de obtener los permisos, las licencias y, en general, las autorizaciones que sean 
exigibles por otras disposiciones legales. En el supuesto de que estas autorizaciones se 
obtengan antes del otorgamiento del título administrativo exigible para la ocupación del 
dominio, su eficacia quedará condicionada al otorgamiento de aquél.

3. Las solicitudes de autorizaciones y de concesiones para el uso del dominio público 
portuario se resuelven con carácter discrecional. Los actos desestimatorios tienen que estar 
debidamente motivados.

4. Puertos de las Illes Balears conserva, en todo momento, las facultades de tutela y 
policía sobre el dominio público objeto de concesión o autorización.
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CAPÍTULO II
Disposiciones comunes relativas a concesiones y autorizaciones

Artículo 60.  Procedimiento de otorgamiento.
1. El procedimiento para el otorgamiento de las autorizaciones y concesiones reguladas 

en este título se inicia de oficio, mediante la convocatoria de un concurso, o a solicitud de 
persona interesada, y se resuelve por el consejo de administración de Puertos de las Illes 
Balears.

2. Los pliegos de condiciones generales para el otorgamiento de concesiones se 
aprueban por orden de consejero competente en materia de puertos, y los relativos a 
autorizaciones los aprueba Puertos de las Illes Balears.

3. Si, durante la tramitación de una solicitud de concesión o autorización, Puertos de las 
Illes Balears convoca un concurso, el solicitante que desista y que participe en el concurso, 
sin resultar ganador, tendrá derecho a recuperarse de los gastos del proyecto a cargo del 
adjudicatario.

4. El concurso podrá declararse desierto si ninguna de las ofertas presentadas reúne las 
condiciones adecuadas.

Artículo 61.  Contenido del título.
1. El título autorizador o concesional incluye, como mínimo, las condiciones de utilización 

del dominio público siguientes:
a) El objeto y el alcance de la ocupación o la utilización del dominio público portuario.
b) Las obras o las instalaciones que, si procede, tiene que ejecutar el adjudicatario, de 

acuerdo con el proyecto constructivo, como también los plazos de comienzo y de finalización 
de las obras.

c) El plazo de duración y, si procede, la posibilidad de prórroga.
d) Las fianzas que deban constituirse.
e) El canon de aprovechamiento del dominio público portuario.
f) Las condiciones de uso de los espacios portuarios.
g) Las condiciones, si procede, de prestación de los servicios, así como las tarifas o los 

precios máximos que deben percibirse de los usuarios, en los que serán repercutibles los 
gastos de mantenimiento y conservación así como los gastos generales necesarios, con el 
detalle de los factores constitutivos como base de futuras revisiones.

h) La obligación del adjudicatario de facilitar la información que le solicite la 
administración en relación a los resultados económicos de la explotación.

i) La obligación de mantener en buen estado el dominio público, las obras y las 
instalaciones, y de hacer, por su cuenta, las reparaciones que sean necesarias.

j) Las facultades de auxilio y cooperación que asume el concesionario en materia de 
policía portuaria.

k) Las causas generales y específicas que determinen su extinción.
l) La declaración de que la administración portuaria no asume ninguna obligación laboral 

o económica del titular de la concesión o autorización en caso de extinción.
2. Asimismo, el título tiene que incluir las medidas específicas que, en su caso, sean 

necesarias para preservar el medio ambiente y garantizar la calidad de las aguas marítimas 
en el interior del recinto portuario y sus alrededores.

Artículo 62.  Modificación, revisión y extinción de autorizaciones y concesiones.
1. Las autorizaciones y concesiones se modifican, se extinguen y se revisan por las 

causas establecidas en la legislación reguladora del dominio público marítimo terrestre, sin 
perjuicio de las señaladas en esta ley.

2. El incumplimiento sustancial de las cláusulas o de las condiciones del título por causas 
imputables al titular puede determinar, con la audiencia previa de éste, la extinción de la 
autorización o de la concesión, sin perjuicio del procedimiento sancionador que se pueda 
incoar.
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3. Cuando la extinción del título derive del incumplimiento imputable al titular, tiene que ir 
acompañada de la exigencia de indemnización de daños y perjuicios causados a la 
administración, la pérdida de las garantías constituidas y la imposición de las sanciones 
correspondientes.

4. Una vez iniciado un procedimiento de caducidad del título habilitante, Puertos de las 
Illes Balears puede ordenar, con la audiencia previa del titular, la paralización de las obras o 
la suspensión de los usos o de la explotación de las instalaciones para asegurar la 
efectividad de la resolución que tenga que dictarse.

5. La renuncia al título lleva implícita, en todo caso, la pérdida de la fianza definitiva que 
se haya constituido.

CAPÍTULO III
Autorizaciones

Sección 1.ª Disposiciones Generales

Artículo 63.  Reglas generales.
1. Quedan sujetos a la autorización previa de Puertos de las Illes Balears:
a) Las actividades que se desarrollen en el espacio portuario que no requieran la 

ejecución de obras, como también la ocupación del dominio público portuario con 
instalaciones desmontables o bienes muebles por un periodo de hasta 4 años.

b) La utilización de instalaciones portuarias fijas para los buques, el pasaje y las 
mercancías.

c) El desarrollo en el ámbito portuario de actividades industriales, comerciales o de 
servicios, de acuerdo con el título III de esta ley.

2. En los casos previstos en el punto c) del apartado anterior, la autorización incluirá los 
aspectos relativos al aprovechamiento del dominio público.

Artículo 64.  Naturaleza.
Las autorizaciones se otorgan a título de precario, con carácter personal e intransferible, 

por un período máximo de cuatro años, transcurrido el cual no pueden prorrogarse, salvo lo 
que se dispone en esta ley para el amarre de las embarcaciones de recreo en puertos y 
dársenas de gestión pública.

Artículo 65.  Procedimiento.
1. Reglamentariamente se establece el procedimiento para el otorgamiento de las 

autorizaciones reguladas en este capítulo, el cual, con carácter general, se inicia por solicitud 
de la persona interesada.

2. Si la solicitud se opone de manera notoria a los instrumentos de ordenación portuaria 
o a la normativa vigente, no se admitirá y se archivará sin más trámite que la audiencia 
previa al interesado.

Se podrá proceder de igual manera en los casos en que su otorgamiento pudiera originar 
dentro del puerto situaciones de dominio del mercado susceptibles de afectar a la libre 
competencia en la prestación de los servicios portuarios básicos o a las actividades y los 
servicios comerciales directamente relacionados con la actividad portuaria.

3. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que ponga fin al procedimiento es 
de seis meses, transcurrido el cual, sin que haya recaído resolución expresa, la solicitud 
correspondiente se entenderá desestimada.

Artículo 66.  Revocación.
1. La Administración portuaria puede revocar las autorizaciones, mediante resolución 

motivada y con la audiencia previa del titular, en los casos siguientes:
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a) Cuando sean incompatibles con obras, normativas o planes aprobados con 
posterioridad al otorgamiento.

b) Cuando sean un obstáculo para la explotación portuaria.
c) Cuando impidan la utilización del espacio portuario para actividades de más interés 

público.
2. La revocación, en las circunstancias indicadas en el apartado anterior, no da derecho 

a indemnización.

Artículo 67.  Efectos de la extinción.
1. Una vez extinguida la autorización, el titular tiene derecho a retirar los materiales, los 

equipos y las instalaciones de su propiedad, y tiene la obligación de hacerlo cuando lo 
disponga la administración portuaria. En este último caso, si la retirada no se lleva a cabo en 
el plazo y en las condiciones prescritas, ésta se realizará subsidiariamente por la 
administración a cargo del obligado.

2. En cualquier caso, el titular tiene la obligación de restaurar la realidad física alterada y 
de dejar el dominio público en el estado anterior a su ocupación.

Sección 2.ª Disposiciones específicas para el uso de puestos de amarre de 
embarcaciones de recreo

Artículo 68.  Principios generales.
1. El otorgamiento de las autorizaciones de uso de amarres para embarcaciones de 

recreo no profesionales corresponde a Puertos de las Illes Balears, de acuerdo con los 
criterios y el procedimiento que se establecen reglamentariamente, y según los principios 
siguientes:

a) La gestión unificada de la demanda de amarres.
b) El establecimiento de regímenes específicos según el tipo de embarcación y los 

periodos de utilización efectiva de amarres.
c) El favorecimiento de la utilización de las dársenas de dique seco.
d) El fomento de los usos a tiempo compartido.
e) La implantación efectiva de medidas de control y calidad medioambiental.
2. Puertos de las Illes Balears garantizará una oferta adecuada de los amarres para 

embarcaciones transeúntes en cada puerto en los términos que reglamentariamente se 
determinen.

3. En las instalaciones gestionadas en régimen de concesión, el ente público podrá fijar, 
con criterios objetivos, oído el concesionario y atendiendo al título concesional, el porcentaje 
mínimo de amarres destinados a esta finalidad.

4. Puertos de las Illes Balears garantizará un porcentaje mínimo de amarres públicos 
para las embarcaciones tradicionales con valor histórico y patrimonial que hayan sido 
declaradas Bien de Interés Cultural.

Artículo 69.  Características de las autorizaciones.
1. Las autorizaciones de uso de amarres se otorgan con carácter personal e 

intransferible, para un solo titular y para una embarcación determinada.
2. Excepcionalmente, se admite, por una sola vez y para la misma embarcación, la 

transmisión por causa de muerte de la autorización otorgada a una persona física a favor del 
derechohabiente, en el supuesto de la muerte de la persona titular de la autorización, por un 
plazo máximo de dos años, a contar desde la finalización del año natural en que ésta se ha 
producido. Una vez transcurrido este plazo, queda sin efecto la autorización, y la 
embarcación debe abandonar el lugar.

3. El plazo de vigencia de la autorización temporal es el que determina el título 
administrativo, el cual tiene que contar a partir del día siguiente de la notificación con 
carácter general, y no puede ser superior a cuatro años.
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4. No obstante lo dispuesto en el punto 1 del presente artículo, los titulares de 
autorizaciones de uso de amarres tienen la obligación de comunicar a Puertos de las Illes 
Balears las ausencias de la embarcación autorizada superiores a cuarenta y ocho horas, 
durante las cuales el referido amarre quedará asignado a la oferta de amarres para 
embarcaciones transeúntes regulada en el artículo anterior.

Artículo 70.  Cesiones de derechos en puertos gestionados en régimen de concesión.
1. Las cesiones de los derechos de uso de amarres en los puertos gestionados en 

régimen de concesión se otorgarán con carácter personal a un solo titular para una 
embarcación de medidas adecuadas al amarre.

2. Los derechos de uso de los amarres no perduran en ningún caso más allá del plazo 
correspondiente al título concesional.

3. Las cesiones a que hace referencia el apartado 1 quedan condicionadas al 
cumplimiento de los requisitos siguientes:

a) La cesión tiene que instrumentarse en documento público o privado y debe 
comunicarse a Puertos de las Illes Balears, con copia cotejada del contrato, a efectos de 
registro.

b) El cedente tiene que estar inscrito previamente en el Registro de usuarios de amarres 
de embarcaciones de recreo.

c) Tienen que liquidarse con carácter previo los impuestos correspondientes ante la 
hacienda de la comunidad autónoma.

4. Los concesionarios de puertos deportivos tienen derecho a exigir del cedente hasta un 
1% del precio del contrato.

5. Las cesiones de derechos de uso de amarres en los puertos deportivos gestionados 
en régimen de concesión estarán sujetas al devengo de una tasa.

Artículo 71.  Registros generales.
1. El Registro General de usuarios de amarres es el instrumento de publicidad para la 

gestión de los amarres en las instalaciones portuarias sujetas a concesión administrativa. La 
inscripción de los usuarios es preceptiva y los protege frente a terceros.

2. Puertos de las Illes Balears llevará, actualizado, el Registro de usuarios del dominio 
público portuario, en el que se inscribirán de oficio las autorizaciones y concesiones, 
revisando anualmente el cumplimiento de las condiciones estipuladas, así como los efectos 
producidos.

3. Dichos registros tendrán carácter público, y se podrán solicitar los certificados 
oportunos sobre su contenido, que serán un medio de prueba de la existencia y la situación 
del correspondiente título. Asimismo, los cambios de titularidad y de características que 
puedan producirse deberán reflejarse en el asiento correspondiente.

4. La organización y el funcionamiento de los registros, así como los efectos de las 
inscripciones, se establecerán reglamentariamente, sin perjuicio de las previsiones 
contenidas en la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal.

5. Los puertos en régimen de concesión deberán llevar un registro actualizado de los 
usuarios de amarres, y en especial de las trasmisiones de los derechos de uso sobre estos.

CAPÍTULO IV
Concesiones

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 72.  Ámbito de aplicación.
1. Está sometida a concesión administrativa toda ocupación del dominio público portuario 

con obras o instalaciones no desmontables o con usos que requieran un plazo superior a 
cuatro años.
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2. Toda ocupación del dominio público portuario tiene que ser compatible con la 
planificación y la ordenación portuarias y congruente con la finalidad y los usos propios de 
aquél.

3. Toda concesión se entiende otorgada sin perjuicio de terceros y salvando los derechos 
preexistentes.

Artículo 73.  Plazo de las concesiones.
1. El plazo de las concesiones es el que fija el título correspondiente y no puede superar 

los treinta y cinco años de acuerdo con lo establecido en la legislación estatal vigente en 
materia de costas. No obstante, el plazo de las concesiones otorgadas en espacios de 
servicio portuario, no incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, 
de costas, se rige por la legislación de contratos de las administraciones públicas.

2. El vencimiento de la concesión tiene que coincidir, si procede, con el de las 
autorizaciones de la actividad o el de la licencia por prestación de servicios que puedan 
otorgarse.

3. El plazo es improrrogable, excepto en los supuestos siguientes:
a) Cuando en el título de otorgamiento se haya previsto expresamente la posibilidad de 

prórroga y discrecionalmente la conceda Puertos de las Illes Balears.
b) Cuando el título de otorgamiento no prevea la posibilidad de prórroga, pero el 

concesionario se comprometa a llevar a cabo una inversión relevante no prevista que, a 
juicio de Puertos de las Illes Balears, sea de interés para la explotación portuaria.

Sección 2.ª Procedimiento de otorgamiento

Artículo 74.  Iniciación.
El procedimiento de otorgamiento de una concesión puede iniciarse a solicitud de la 

persona interesada o por concurso convocado por Puertos de las Illes Balears.

Artículo 75.  Solicitudes.
1. La solicitud para la obtención de una concesión tiene que ir acompañada de la 

documentación siguiente:
a) Datos identificativos del solicitante o, en su caso, de los partícipes en la comunidad o 

entidad sin personalidad jurídica.
b) Acreditación de solvencia económica y técnica para atender a las obligaciones 

resultantes de la concesión.
c) Proyectos básico y de explotación suscritos por un técnico competente y adaptados al 

correspondiente Plan general de puertos, con detalle de posibles efectos medioambientales 
y, en su caso, estudio de impacto ambiental. Los proyectos deben contener la descripción de 
las actividades a desarrollar, las características de las obras e instalaciones a ejecutar 
conformes con el Plan general de puertos, la superficie a ocupar, el presupuesto estimado de 
las obras e instalaciones y otras especificaciones que determine Puertos de las Illes Balears.

d) Memoria económico-financiera de la actividad a desarrollar.
e) Justificación del cumplimiento de las condiciones específicas para el ejercicio de la 

actividad objeto de la concesión.
f) Justificante de haber constituido la garantía provisional y, en su caso, seguro de 

responsabilidad civil.
g) Otros documentos y justificaciones que sean pertinentes y cuya exigencia esté 

justificada por razón imperiosa de interés general.
2. No se admitirán las solicitudes que se opongan de manera notoria al Plan de uso y 

gestión del puerto de que se trate, las cuales deben archivarse sin más trámite que la 
audiencia previa a la persona interesada.

3. Las solicitudes de ampliación o modificación de los puertos deportivos, las dársenas o 
instalaciones marítimas que supongan una modificación de la distribución o de las 
características de los amarres de base existentes, deberán ser notificadas a los usuarios.
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Artículo 76.  Tramitación de los proyectos.
Admitida la solicitud, tiene que seguirse el procedimiento que se establezca 

reglamentariamente, en el cual tienen que hacerse efectivos los trámites siguientes:
a) Puertos de las Illes Balears procederá a la confrontación del proyecto sobre el terreno 

y los espacios de agua correspondientes con el fin de determinar su adecuación técnica.
b) Debe abrirse un trámite de información pública por un plazo no inferior a veinte días. 

No se exige este trámite cuando la concesión tenga por objeto la utilización de edificios y 
construcciones existentes sin modificación de la estructura exterior.

c) Tiene que solicitarse un informe a los organismos que reglamentariamente se 
determinen. Los informes tienen que emitirse en un plazo de un mes.

d) El proyecto tiene que someterse a los controles adecuados de impacto ambiental.

Artículo 77.  Aprobación de los proyectos.
1. El Consejo de Administración de Puertos de las Illes Balears decide libremente sobre 

la aprobación de los proyectos de obras, instalaciones y explotación, sin perjuicio de lo que 
se prevé en los 21 y 22 de esta ley y en el marco del Plan general de puertos.

2. El acuerdo de aprobación de los proyectos determina:
a) La inclusión del ámbito del proyecto como sistema general portuario en el 

planeamiento general y territorial.
b) La declaración de utilidad pública a los efectos de expropiación de los bienes de 

propiedad privada y el rescate de las concesiones que sean necesarias para la ejecución del 
proyecto, así como la afectación al uso portuario de los bienes de dominio público y de los 
bienes patrimoniales incluidos en la zona de servicio.

c) El inicio de las actuaciones para obtener la adscripción de dominio público que 
corresponda.

3. La aprobación de proyectos relativos a la construcción de nuevos puertos o a las 
ampliaciones de los existentes estará condicionada a la aprobación definitiva del plan de uso 
y gestión correspondiente, previa o simultánea.

Artículo 78.  Condiciones de otorgamiento del título.
1. Cuando se decida otorgar la concesión, se comunicarán al solicitante las condiciones 

particulares de otorgamiento, y se le concederá un plazo de diez días para que comunique si 
las acepta. Si no hiciera ninguna manifestación en este plazo, o no aceptara las condiciones 
ofrecidas, se declarará concluido el procedimiento por desistimiento del solicitante, con 
pérdida de la fianza constituida.

2. Si las condiciones son aceptadas en el plazo concedido, Puertos de las Illes Balears 
resolverá discrecionalmente sobre el otorgamiento de la concesión. La resolución de 
otorgamiento, que permite la formalización del título concesional, tiene que publicarse en el 
Butlletí Oficial de les Illes Balears.

Artículo 79.  Concursos.
1. Puertos de las Illes Balears puede convocar concursos para el otorgamiento de las 

concesiones reguladas en esta ley, mediante una convocatoria que tiene que publicarse en 
el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

2. El concurso es preceptivo, en todo caso, para el otorgamiento de concesiones que 
tengan por objeto la construcción de nuevos puertos o la ampliación sustancial de éstos, y 
cuando se trate del supuesto de prolongación de la explotación regulado en esta ley.

3. Los pliegos generales que regulan los concursos para el otorgamiento de concesiones 
administrativas para la construcción, la ampliación y la explotación o sólo la explotación de 
puertos deportivos, dársenas e instalaciones marítimas deportivas, deberán contener 
necesariamente, como elemento a valorar, la condición relativa al volumen de inversión 
anual, espacio terrestre y espejo de agua que el licitante se compromete a dedicar a la 
promoción, la enseñanza y la práctica de actividades náutico-deportivas. Asimismo, cuando 
proceda, será un elemento a valorar la condición relativa a la oferta que los licitantes 
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deberán hacer respecto al personal que formaba parte de la plantilla en el momento de la 
reversión, el cual deberá integrarse en su futura plantilla con el reconocimiento de la 
antigüedad con carácter general, para la prestación de servicios.

4. La convocatoria del concurso supone el archivo de los expedientes de concesión en 
tramitación que se vean afectados y la atribución al solicitante del derecho a percibir los 
gastos del proyecto si no resultara adjudicatario del concurso.

5. Los concursos regulados en este artículo tienen que desarrollarse de acuerdo con lo 
que reglamentariamente se determine, aplicándose subsidiariamente la legislación de 
contratos de las administraciones públicas.

Artículo 80.  Resolución de los concursos.
1. En el supuesto de que el ganador del concurso renuncie a la adjudicación de la 

concesión, la administración puede optar discrecionalmente entre declarar desierto el 
concurso o adjudicar el concurso al licitador siguiente en la valoración, de acuerdo con los 
que establezcan las condiciones de la concesión.

2. El concurso podrá declararse desierto si ninguna de las ofertas presentadas tiene las 
condiciones adecuadas.

3. Una vez resuelto el concurso, el ganador redactará el proyecto de ejecución, que 
deberá ser sometido a la aprobación de Puertos de las Illes Balears. Esta aprobación 
determinará la formalización del título concesional.

Sección 3.ª Régimen específico

Artículo 81.  Concesiones de obra pública portuaria.
1. Puertos de las Illes Balears podrá promover la construcción y la explotación o sólo la 

explotación de obras públicas portuarias en régimen de concesión administrativa.
2. Los contratos de concesión de obras públicas tendrán por objeto la construcción y la 

explotación o sólo la explotación, siempre que se encuentren abiertas al uso público o al 
aprovechamiento general de:

a) Un puerto existente, un nuevo puerto o la ampliación de un puerto existente que sea 
susceptible de explotación totalmente independiente.

b) Infraestructuras portuarias e instalaciones náuticas deportivas.
3. La construcción y la explotación o sólo la explotación de la obra pública portuaria 

objeto de la concesión se efectuará a riesgo y ventura del concesionario, quien asumirá los 
riesgos económicos derivados de su ejecución y explotación.

4. En materia de obras públicas portuarias será de aplicación la legislación general 
reguladora del contrato de concesión de obras públicas, sin perjuicio de las previsiones 
contenidas en la presente ley y de su régimen de utilización del dominio público portuario.

Sección 4.ª Régimen jurídico de las concesiones

Artículo 82.  Título concesional.
1. El título concesional tiene que incorporar, además de las condiciones mínimas 

establecidas en el artículo 56, las determinaciones siguientes:
a) Concreción de los terrenos, las obras o las instalaciones sujetas a reversión.
b) Estudio acreditativo del equilibrio económico y financiero de la concesión.
c) Fianzas que tiene que constituir y mantener el adjudicatario.
2. Asimismo, la administración tiene que reservarse en el título la facultad de modificar, 

en su caso, las tarifas que puede percibir de los usuarios, como también la de imponer al 
concesionario la ejecución de obras a su cargo.
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Artículo 83.  Explotación y gestión.
1. La explotación, la gestión y el mantenimiento de las obras y de las instalaciones han 

de ir a cargo del concesionario, el cual puede llevar a cabo estas actividades mediante 
cualquiera de las formas previstas en el ordenamiento jurídico.

2. Los contratos entre el concesionario y otra persona natural o jurídica para la gestión 
total o parcial de la concesión, quedan sometidos a la previa aprobación de Puertos de las 
Illes Balears.

3. La concesión no habilita por sí misma al concesionario a prestar servicios portuarios 
básicos, a menos que el título así lo prevea.

Artículo 84.  Actos de transmisión y de gravamen.
1. Las concesiones de dominio público portuario son transmisibles entre personas vivas 

previa autorización de Puertos de las Illes Balears.
2. A estos efectos, tendrán la consideración de transmisión de la concesión las 

operaciones societarias que impliquen la alteración de la posición mayoritaria en el capital 
social, las fusiones, las absorciones y las adjudicaciones por impago, incluyendo los 
supuestos de remate judicial.

3. Es necesaria, asimismo, la autorización previa de Puertos de las Illes Balears para la 
constitución de gravámenes sobre las concesiones y para la división de las concesiones 
otorgadas para una pluralidad de usos, que cuenten con instalaciones separables, cuando 
esta posibilidad esté expresamente reconocida en las condiciones del título.

Artículo 85.  Publicidad registral.
Las concesiones pueden inscribirse en el Registro de la Propiedad de conformidad con 

lo que disponga la normativa estatal de aplicación.

Sección 5.ª Modificación y extinción de las concesiones

Artículo 86.  Modificación de las concesiones.
1. Puertos de las Illes Balears puede autorizar a solicitud del interesado modificaciones 

de las condiciones de una concesión. Si la modificación es sustancial, la solicitud tiene que 
tramitarse como si se tratara de otorgar una nueva concesión.

2. Se consideran modificaciones sustanciales las siguientes:
a) La modificación del objeto de la concesión.
b) La ampliación de la superficie de la concesión en más de un 30% respecto a la fijada 

en el acta de reconocimiento.
c) La ampliación de la superficie o del volumen construidos autorizados en más de un 

30%.
d) La modificación de la ubicación de la concesión.
3. Al computar los límites establecidos en el apartado anterior, tienen que tenerse en 

cuenta los valores acumulados de modificaciones anteriores.
4. En los concursos que se convoquen para el supuesto de ampliación sustancial 

recogido en el artículo 74.2 de la presente ley, el concesionario que promueva la referida 
ampliación sustancial tendrá derecho de tanteo sobre el resultado del concurso, en los 
términos establecidos en el artículo 88.

Artículo 87.  Extinción de las concesiones.
1. El cumplimiento del plazo previsto en el título concesional supone la extinción de la 

concesión.
2. Son causas de extinción anticipada de la concesión:
a) El rescate de la concesión por parte de la administración.
b) La declaración de quiebra o la extinción de la persona jurídica concesionaria.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 67  Ley de puertos de las Illes Balears

– 1336 –



c) La declaración de un concurso de acreedores del concesionario, cuando ello 
imposibilite la realización de las obras previstas o la prestación de los servicios portuarios. 
No obstante, Puertos de las Illes Balears puede autorizar el mantenimiento de la concesión 
si considera que el concesionario ofrece las garantías suficientes, salvo que se reserve su 
gestión directa.

d) El mutuo acuerdo entre la administración portuaria y el concesionario.
e) La renuncia del concesionario.
f) La revocación de la concesión por incumplimiento imputable al concesionario de las 

cláusulas establecidas en el pliego de condiciones.
g) Cualquier otra que se establezca en el pliego de condiciones, de acuerdo con la 

legislación vigente.

Artículo 88.  Prolongación de la explotación.
1. El titular de una concesión que pretenda prolongar la explotación de un puerto 

deportivo o de una obra pública más allá del plazo concesional, puede solicitar a Puertos de 
las Illes Balears la adjudicación de una nueva concesión, una vez hayan transcurrido las dos 
terceras partes, y sin necesidad de aportar una fianza provisional con la solicitud.

2. A este efecto, si se considera ventajoso para los intereses públicos, y siempre que el 
vencimiento de la concesión no tenga que producirse en los tres años siguientes, Puertos de 
las Illes Balears tramitará la solicitud publicando el anuncio correspondiente en el Butlletí 
Oficial de les Illes Balears, y abriendo un plazo no inferior a tres meses a fin de que, si hay 
otras personas interesadas en la gestión, puedan presentar las correspondientes solicitudes. 
Concluido dicho trámite, se convocará un concurso entre los interesados que hayan 
presentado la solicitud en plazo. Transcurrido dicho plazo sin que se hayan presentado otras 
solicitudes se tramitará la solicitud de prolongación de la explotación presentada por el titular 
de la concesión sin necesidad de concurso.

3. En el pliego de condiciones generales que regule el concurso tiene que incluirse 
necesariamente el derecho de tanteo a favor del concesionario en activo, que éste puede 
ejercer siempre que no haya incumplido las cláusulas de la concesión, haya realizado la 
gestión de las instalaciones a satisfacción de Puertos de las Illes Balears y haya licitado el 
concurso.

El pliego de condiciones generales del concurso establecerá los criterios y baremos 
según los cuales se podrá ejercer el derecho de tanteo, de acuerdo con la defensa del 
interés general.»

4. En el caso de que el concesionario que ha promovido el procedimiento no resulte 
adjudicatario de la concesión por no haber ganado el concurso y no ejercitar el derecho de 
tanteo o, en su caso, por no aceptar las condiciones ofertadas por la administración en la 
tramitación de su solicitud, no mantendrá ningún derecho sobre la concesión y, a su 
vencimiento, los bienes y derechos revertirán a Puertos de les Illes Balears.

5. En el supuesto de que el ganador del concurso renuncie al otorgamiento de la 
concesión y el antiguo concesionario no ejerza el derecho de tanteo, la administración podrá 
optar discrecionalmente entre declarar desierto el concurso u ofertar su adjudicación al 
siguiente clasificado en la valoración, y el antiguo concesionario podrá ejercer nuevamente 
su derecho de tanteo.

6. Los concursantes no tendrán ningún derecho a resarcirse de los gastos que pueda 
haberles ocasionado su presentación al concurso, excepto en el supuesto de que el 
concesionario que ha promovido el procedimiento no resulte ganador del concurso y ejerza 
el derecho de tanteo. En este caso, el ganador del concurso tendrá derecho a percibir los 
gastos del proyecto que serán a cargo del que ha ejercido el derecho de tanteo.

7. El concurso se declarará desierto por la administración en los siguientes supuestos:
a) Cuando ninguna de las ofertas presentadas reúna las condiciones mínimas 

establecidas en el concurso.
b) Discrecionalmente, cuando el ganador del concurso renuncie al otorgamiento de la 

concesión y el antiguo concesionario no ejerza el derecho de tanteo.
c) Siempre, en su caso, cuando el segundo clasificado en el concurso no acepte las 

condiciones ofrecidas y el antiguo concesionario no ejerza el derecho de tanteo.
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8. El nuevo concesionario debe reintegrar o abonar al anterior titular las inversiones 
realizadas a lo largo del plazo concesional, que cuenten con la preceptiva autorización de 
Puertos de las Illes Balears y que no hubieran sido amortizadas al acabar la vigencia del 
título concesional de conformidad con el estudio económico financiero.

9. Todas aquellas concesiones de explotación o de obra pública referidas a instalaciones 
que, con posterioridad a la entrada en vigor de la presente ley, fueran objeto de transferencia 
desde la Administración del Estado a la comunidad autónoma de las Illes Balears podrán 
acogerse a esta modalidad, rigiéndose dichos casos por el procedimiento regulado en el 
presente artículo.

No obstante, en los referidos casos no serán necesarios ni el cumplimiento de las 
condiciones de que hubieran transcurrido las dos terceras partes de la concesión ni el hecho 
de que el vencimiento de esta se haya producido en los tres años siguientes.

Artículo 89.  Reversión.
1. Una vez extinguida la concesión, revierten a la administración portuaria los terrenos, 

las obras y las instalaciones señalados en el título de otorgamiento y sus modificaciones, 
que serán entregados en un estado adecuado de conservación y funcionamiento, y libres de 
cargas.

2. La retirada de las obras y las instalaciones, y también la de los materiales y equipos, 
se hace a expensas del concesionario. Si éste no la efectúa en el plazo y con las 
condiciones establecidas, tiene que hacerlo la administración subsidiariamente a cargo del 
obligado.

3. Mientras no se produzca la reversión de las instalaciones a la administración portuaria, 
el concesionario tendrá que continuar gestionándolas o explotándolas a precario, 
manteniéndose las obligaciones derivadas del título concesional, hasta que se produzca 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) La asunción efectiva de los servicios por parte de la administración portuaria.
b) El otorgamiento de un nuevo título concesional.
c) El transcurso de un año desde el vencimiento de la concesión, siempre que el titular 

haya manifestado con una antelación de 4 meses su intención de abandonar los espacios 
afectos a la concesión.

CAPÍTULO V
Fianzas y avales

Artículo 90.  Fianzas para autorizaciones.
Las personas beneficiarias de las autorizaciones reguladas en esta ley sólo están 

obligadas a la constitución de fianzas cuando la ocupación del dominio público sea 
especialmente intensa y se establezca como condición en el título autorizador.

Artículo 91.  Fianza provisional.
1. Los solicitantes de una concesión administrativa tienen que acreditar, en el momento 

de presentar el proyecto, la constitución de una fianza provisional por un importe del 2% del 
presupuesto de las obras o instalaciones.

2. La fianza provisional tiene que constituirse de acuerdo con la normativa vigente, es 
irrevocable y es ejecutable automáticamente por resolución del órgano competente, el cual 
ordenará su devolución si la solicitud es desestimada por causas no imputables al solicitante.

Artículo 92.  Fianza definitiva.
1. Una vez otorgada la concesión, y en el plazo señalado en el título, el adjudicatario 

tiene que constituir una fianza definitiva incrementando la provisional hasta el 5% del 
presupuesto admitido por el órgano competente.
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2. Si el concesionario no constituye la fianza en el plazo establecido en el título 
administrativo, se entiende que renuncia al mismo. En este caso, el concesionario pierde la 
fianza constituida.

3. Cuando la concesión se extingue por caducidad, se deducen de la fianza las 
cantidades que tengan que hacerse efectivas en concepto de indemnizaciones y de 
penalidades.

4. Si se ejecuta total o parcialmente la garantía constituida, el concesionario estará 
obligado a completarla o restituirla en el plazo de un mes.

5. La fianza se devolverá al concesionario en el plazo de tres meses desde la aprobación 
del acta de reconocimiento de las obras o instalaciones, con deducción, si procede, de las 
cuantías que tengan que hacerse efectivas en concepto de penalizaciones y 
responsabilidades.

6. Previamente a la devolución de la fianza, tendrá que haberse constituido la garantía 
establecida en el artículo siguiente

Artículo 93.  Garantía de explotación.
1. La garantía de explotación responde de todas las obligaciones derivadas del título 

habilitante, de las sanciones que puedan imponerse a su titular por incumplimiento de las 
condiciones del título y de los daños y perjuicios que este incumplimiento pueda ocasionar.

2. Esta garantía se determinará en función del importe anual de las tasas que ha de 
abonar el concesionario, y se revisará cada cinco años, en función del importe de las tasas 
en la fecha de actualización.

3. La garantía de explotación será devuelta cuando se extinga la concesión, con 
deducción de las cuantías que han de hacerse efectivas en concepto de penalización o de 
responsabilidades.

4. La falta de constitución de esta garantía implica un incumplimiento de las obligaciones 
concesionales y habilita a Puertos de las Illes Balears para acordar la extinción anticipada de 
la concesión.

CAPÍTULO VI
Régimen económico

Artículo 94.  Canon de aprovechamiento.
1. La utilización o el aprovechamiento especial del dominio público portuario en virtud de 

autorización o de concesión implica el deber de satisfacer el correspondiente canon en 
Puertos de las Illes Balears.

2. El canon tiene la naturaleza de tasa de la Administración de la comunidad autónoma y 
es compatible con los cánones por ocupación de los bienes demaniales establecidos en la 
legislación sobre el dominio público marítimo-terrestre.

3. El régimen jurídico del canon se establece en la legislación de tasas de la 
Administración de la comunidad autónoma.

4. Los concesionarios que actúen de acuerdo con criterios de gestión sostenible y 
eficiente, tienen derecho a las bonificaciones que determine, a este efecto, la legislación de 
tasas de la Administración de la comunidad autónoma.

5. En todo caso, las inversiones que se hayan acometido por los concesionarios de 
puertos deportivos e instalaciones marítimas, que hayan supuesto mejoras sustanciales de 
estas, tendrán una consideración limitada en los procesos de recálculo de canon a que 
hubiera lugar. Dicha limitación de la valoración se definirá reglamentariamente.
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TÍTULO V
Régimen de infracciones, sanciones y policía

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 95.  Medidas administrativas.
La actuación contraria a lo que dispone esta ley permite a la administración portuaria:
a) Adoptar las medidas necesarias para el restablecimiento del régimen jurídico infringido 

en función de la naturaleza de los hechos.
b) Imponer sanciones a los responsables, previa tramitación de un procedimiento 

sancionador.
c) Exigir la reparación de los daños y perjuicios causados al dominio público y a otros 

bienes y derechos de la administración.

CAPÍTULO II
Infracciones

Artículo 96.  Concepto y clasificación.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia de puertos las acciones y 

omisiones tipificadas en esta ley.
2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.
3. Por disposiciones reglamentarias se pueden complementar o especificar las 

conductas tipificadas como infracciones, siempre que no se innove el cuadro de infracciones 
y de sanciones establecido en esta ley.

Artículo 97.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves las acciones y omisiones tipificadas en alguno de los 

supuestos siguientes, siempre que por su trascendencia no tengan que calificarse como 
graves o muy graves:

a) El uso de un amarre sin autorización y la negativa a abonar las tasas por la utilización 
de la rampa de usuarios de las instalaciones portuarias.

b) El estacionamiento de vehículos, remolques, caravanas así como la acampada fuera 
de los espacios destinados para este uso, o con infracción de las condiciones o de la 
señalización que lo regula.

c) El incumplimiento de las disposiciones establecidas en los reglamentos dictados en 
despliegue o aplicación de esta ley, como también el de las órdenes e instrucciones que 
emita Puertos de las Illes Balears en el ejercicio de sus competencias.

d) La ejecución en la zona de servicio del puerto de acciones que pongan en peligro las 
obras, las instalaciones portuarias, las embarcaciones, las mercancías, los contenedores o 
las personas, siempre que no se impida la normal prestación del servicio.

e) La utilización indebida, inadecuada o sin las condiciones de seguridad suficientes, de 
las instalaciones reguladas en esta ley.

f) La ocupación con instalaciones desmontables o bienes muebles, el aprovechamiento y 
la prestación de servicios y la realización de actividades comerciales en el dominio público 
portuario sin el correspondiente título administrativo o sin ajustarse a sus determinaciones.

g) La percepción, por parte del concesionario, de retribuciones o comisiones por la 
cesión de derechos sobre amarres de embarcaciones de recreo infringiendo lo que establece 
esta ley, siempre que la cantidad percibida sea inferior a 6.000 euros.

h) La omisión o la aportación de forma defectuosa, voluntariamente o por negligencia 
inexcusable, de cualquier información que se tenga que suministrar a la administración 
portuaria por prescripción legal o reglamentaria.
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i) La publicidad exterior no autorizada mediante carteles, vallas, medios audiovisuales, 
así como la publicidad mediante páginas web de actividades no autorizadas dentro de las 
instalaciones portuarias.

j) El incumplimiento de las prescripciones sobre limpieza de la zona de servicio del 
puerto.

k) Cualquier otro incumplimiento de las obligaciones impuestas directamente por esta ley 
y por las disposiciones que la desarrollen, siempre que no estén tipificadas como infracción 
grave o muy grave.

Artículo 98.  Infracciones graves.
1. Constituyen infracciones graves las tipificadas como leves cuando provoquen lesiones 

a las personas o cuando causen daños o perjuicios que impidan el normal funcionamiento de 
los bienes o de las instalaciones.

2. Además, tienen la consideración de infracciones graves, las tipificadas en alguno de 
los supuestos siguientes:

a) La ocupación con instalaciones desmontables o bienes muebles, el aprovechamiento 
y la prestación de servicios y la realización de actividades comerciales en el dominio público 
portuario sin el correspondiente título administrativo o sin ajustarse a sus determinaciones, 
siempre que se haya desatendido el requerimiento expreso dictado por la administración 
portuaria para el cese de la citada conducta.

b) La transmisión parcial o total de concesiones, o la constitución de gravámenes sobre 
éstas, sin la autorización de la administración portuaria.

c) La transmisión o cesión de derechos sobre los amarres sin cumplir los requisitos 
establecidos en esta ley.

d) La percepción, por parte del concesionario, de retribuciones o comisiones por la 
cesión de derechos sobre amarres de embarcaciones de recreo infringiendo lo que establece 
esta ley, cuando no sea constitutivo de infracción leve.

e) La omisión o aportación de forma defectuosa, voluntaria o por negligencia 
inexcusable, prevista en el apartado h) del artículo 97, cuando se haya hecho caso omiso al 
requerimiento de la administración. Así mismo, el falseamiento de cualquier información 
aportada a la administración portuaria en cumplimiento de una obligación legal o de un 
requerimiento de esta, así como la declaración de carga por parte del transportista a la 
naviera.

f) La obstrucción al ejercicio de las funciones de control, vigilancia, y de policía que 
corresponden a la administración portuaria o la negativa a colaborar, así como las 
agresiones, vejaciones e insultos al personal portuario.

g) La vulneración de las normas sobre prestación del servicio que afecten su normal 
recepción por parte de los usuarios.

h) El vertido no autorizado de sustancias y de residuos en la zona de servicio del puerto.
i) Cualquier otro tipo de actuación que perjudique el entorno terrestre o marino o el medio 

ambiente.
j) El incumplimiento de la obligación de estar inscrito en el Registro General de usuarios 

de amarres.
k) La ejecución no autorizada de obras o instalaciones fijas, así como el aumento de 

superficie, volumen o altura construidos sobre los autorizados.
l) La reincidencia, por la comisión en el plazo de dos años, de más de una infracción de 

carácter leve cuando así haya sido declarado por resolución firme.

Artículo 99.  Infracciones muy graves.
1. Constituyen infracciones muy graves las tipificadas como leves o como graves cuando 

provoquen lesiones a las personas o cuando causen daños o perjuicios que impidan 
totalmente el funcionamiento o la utilización de los bienes o de las instalaciones.

2. En todo caso, tendrán la consideración de infracción muy grave las referentes a 
cualquiera de los supuestos siguientes:

a) El vertido de sustancias y residuos contaminantes en las aguas del puerto.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 67  Ley de puertos de las Illes Balears

– 1341 –



b) Las acciones u omisiones con repercusiones especialmente relevantes para el 
entorno terrestre o marino o para el medio ambiente, como consecuencia de la 
trascendencia económica de los daños y perjuicios producidos o porque lesionan de forma 
irreversible el equilibrio del medio natural.

c) Las acciones u omisiones que causen un daño importante o impliquen un riesgo muy 
grande para la salud o la seguridad de las personas, así como el transporte de mercancías 
peligrosas no autorizadas.

d) La realización de obras, instalaciones o actividades en el dominio público portuario o 
de otras instalaciones sin el correspondiente título administrativo o sin ajustarse a sus 
condiciones, siempre que se hubiera desatendido el requerimiento expreso de la 
administración portuaria de cese de la actuación o cuando se persista en esta conducta una 
vez notificada la iniciación del correspondiente procedimiento sancionador.

Artículo 100.  Sujetos responsables.
1. Son responsables de las infracciones administrativas en materia de puertos las 

personas físicas o jurídicas siguientes:
a) Los autores de los hechos o las omisiones, sin perjuicio de la responsabilidad solidaria 

de la empresa con la cual éstos tengan una relación de dependencia, si la infracción se ha 
cometido en el ámbito propio de la actividad de la empresa.

b) En caso de incumplimiento de las condiciones de un título administrativo o de un 
contrato con la administración portuaria, el adjudicatario del título o del contrato.

c) En caso de infracciones relacionadas con las embarcaciones, los propietarios, los 
armadores y los consignatarios, con carácter solidario, y los patrones o los capitanes, con 
carácter subsidiario.

d) En caso de infracciones relacionadas con obras, instalaciones y actividades no 
amparadas suficientemente por el título correspondiente, el promotor de la actividad, el 
empresario que las lleva a cabo y el director técnico, según corresponda.

2. Si las infracciones son imputables a una persona jurídica, son consideradas 
responsables subsidiarias o solidarias las personas físicas que integran los órganos rectores 
o de dirección, salvo aquéllas que hayan disentido expresamente de los acuerdos 
adoptados.

3. Las sanciones impuestas a diversos sujetos en razón de una misma infracción tienen 
entre sí carácter independiente.

Artículo 101.  Prescripción.
1. El plazo de prescripción de las infracciones es de cuatro años para las muy graves, de 

dos años para las graves y de un año para las leves, a partir de su total consumación.
2. En el caso de infracciones continuadas, el plazo establecido en el apartado anterior se 

empieza a contar desde la finalización de la actividad o desde la fecha en que se ha 
realizado el último acto con el cual ha sido consumada.

3. Si los hechos, los actos o las omisiones constitutivos de infracción son desconocidos 
por falta de signos externos, el plazo empieza a contar a partir de la fecha en que éstos se 
manifiesten o la administración tenga conocimiento.

CAPÍTULO III
Sanciones

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 102.  Principios generales.
1. Las acciones u omisiones constitutivas de infracción administrativa en materia 

portuaria son sancionadas de acuerdo con las disposiciones contenidas en esta ley.
2. Si un mismo hecho u omisión fuera constitutivo de dos o más infracciones, se tomará 

en consideración únicamente aquélla que comporte la mayor sanción.
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3. Sin perjuicio de la sanción que se imponga, el infractor estará obligado a la restitución 
de las cosas y a la reposición a su estado anterior. En todo caso la restitución comporta la 
obligación de devolver a la administración la totalidad del beneficio ilícitamente obtenido.

Artículo 103.  Tipología de sanciones.
Las infracciones se sancionan en los siguientes términos:
a) Las leves con multa de hasta 9.000,00 euros.
b) Las graves con multa de hasta 200.000,00 euros.
c) Las muy graves con multa de hasta 600.000,00 euros.

Téngase en cuenta que el Gobierno podra actualizar por decreto, publicado únicamente en 
el "Boletín Oficial de las Islas Baleares", la cuantía de las sanciones de acuerdo con el índice de 
precios al consumo, según se establece en la disposición adicional 4 de la presente ley.

Artículo 104.  Sanciones accesorias.
En caso de infracciones graves o muy graves, la sanción de multa puede ir acompañada 

de alguna de las sanciones siguientes:
a) Suspensión del ejercicio de las actividades empresariales o profesionales en la zona 

de servicio del puerto por un plazo no superior a dos años.
b) Revocación de los títulos relativos al uso o al aprovechamiento del dominio público 

portuario.
c) Inhabilitación del infractor para ser titular de autorizaciones, licencias y concesiones 

administrativas, o de contratos de gestión de servicios, por un plazo no superior a dos años 
en el caso de infracciones graves, o no superior a cuatro años en el caso de infracciones 
muy graves.

d) Suspensión del derecho a obtener subvenciones o ayudas públicas de la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears en materias relacionadas con 
el objeto de esta ley, por un plazo no superior a dos años en el caso de infracciones graves, 
o no superior a cuatro años en el caso de infracciones muy graves.

Artículo 105.  Gradación.
Para la imposición de las sanciones previstas en el artículo anterior y para la 

determinación de su cuantía, tienen que considerarse las circunstancias del caso y, 
especialmente, las siguientes:

a) La existencia de intencionalidad o de reiteración.
b) La naturaleza de los perjuicios causados.
c) La reincidencia.
d) El lucro ilegal obtenido por el infractor y su capacidad económica.
e) La enmienda voluntaria durante la tramitación del procedimiento de las irregularidades 

que originaron la actuación sancionadora.
f) La relevancia externa de la conducta infractora.

Artículo 106.  Reconocimiento voluntario de la responsabilidad.
El reconocimiento voluntario de la propia responsabilidad por parte del infractor, 

comunicado a Puertos de las Illes Balears antes de la iniciación del procedimiento 
sancionador, o en cualquier momento de su tramitación anterior a la notificación de la 
propuesta de resolución, reduce en un 40% la cuantía de la multa en las infracciones leves, 
en un 30% en las graves y en un 20% en las muy graves.
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Artículo 107.  Prescripción.
Las sanciones impuestas por infracciones leves prescriben al cabo de un año, las 

impuestas por infracciones graves al cabo de dos años, y las impuestas por infracciones muy 
graves al cabo de cuatro años.

Artículo 108.  Responsabilidad por daños.
Las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento sancionador son 

compatibles con la exigencia a los infractores de restablecer la situación alterada por ellos, y 
con la obligación de indemnizar a la administración portuaria por los daños y perjuicios 
causados al dominio público portuario o a otros bienes y derechos de ésta.

Sección 2.ª Competencia y procedimiento

Artículo 109.  Órganos competentes.
La competencia para la imposición de las multas reguladas en la presente ley 

corresponderá a los siguientes órganos:
a) Al director gerente, hasta 9.000,00 euros.
b) Al Consejo de Administración de Puertos de las Illes Balears, de 9.000,00 euros hasta 

100.000,00 euros.
c) Al Consejo de Gobierno, cuando la cuantía sea igual o superior a 100.000,00 euros.

Artículo 110.  Procedimiento.
Para la imposición de las sanciones reguladas en esta ley, la administración portuaria 

adecuará su actuación a las normas generales dictadas por la Administración de la 
comunidad autónoma en materia de procedimiento sancionador.

CAPÍTULO IV
Policía de puertos

Artículo 111.  Funciones.
1. Corresponde a Puertos de las Illes Balears el ejercicio de las funciones de policía 

administrativa de puertos reguladas en esta ley y, en particular las tareas siguientes:
a) La inspección y vigilancia.
b) La adopción de medidas cautelares.
c) La adopción de las medidas dirigidas a garantizar el desarrollo de las actividades 

portuarias y la integridad del dominio público portuario.
d) El control de las actuaciones que pueden afectar a los valores culturales, 

patrimoniales, paisajísticos y medioambientales de los espacios portuarios.
2. En los puertos y las instalaciones gestionadas en régimen de concesión, el título 

correspondiente tiene que prever el ejercicio, por parte del concesionario, de funciones de 
auxilio y colaboración en materia de policía portuaria, las cuales en ningún caso constituyen 
ejercicio de autoridad.

3. Los titulares de autorizaciones, licencias y concesiones están obligados a informar a 
Puertos de las Illes Balears de las incidencias que se produzcan en relación con el dominio 
público y a cumplir las órdenes que dicte la administración en el ejercicio de las funciones de 
policía portuaria.

Artículo 112.  Inspección y vigilancia.
1. La potestad de inspección y vigilancia se lleva a cabo mediante personal habilitado, 

que tendrá, en el ejercicio de sus funciones, la condición de agente de la autoridad.
2. La potestad regulada en este artículo comprende las atribuciones necesarias para la 

verificación del cumplimiento de las exigencias legales y reglamentarias establecidas en 
relación con las construcciones, las instalaciones, las obras, los servicios y las actividades 
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que se desarrollan en los puertos y en el resto de espacios regulados en esta ley, y también 
con respecto a los vehículos y las embarcaciones.

Artículo 113.  Obras y actividades no amparadas por título habilitante.
1. Puertos de las Illes Balears puede ordenar la paralización inmediata de las obras, así 

como la suspensión de las actividades que no tengan cobertura en el título administrativo 
correspondiente o que no se ajusten a las condiciones de éste.

2. Asimismo, puede acordar cualquier otra medida admitida por el ordenamiento jurídico, 
y particularmente el precinto de obras o de instalaciones y la retirada de materiales, 
maquinaria o equipos que se utilicen en éstas, así como la inmovilización de embarcaciones 
y de vehículos.

3. En el plazo establecido en la orden de suspensión, el interesado puede solicitar el 
otorgamiento del título preceptivo o, si procede, adecuar las obras o la actividad al título 
otorgado. Si transcurre este plazo sin que se haya realizado la conducta prescrita, Puertos 
de las Illes Balears puede adoptar las medidas adecuadas, incluido el desmontaje de las 
instalaciones o la demolición de las obras.

Artículo 114.  Medidas de protección.
1. Corresponde a Puertos de las Illes Balears la adopción de las medidas necesarias 

para garantizar el tráfico portuario, las actividades de explotación económica y la 
disponibilidad de los espacios portuarios, atraques y amarres.

2. La potestad regulada en el apartado anterior permite en todo caso:
a) La recuperación del dominio público portuario, particularmente en los casos de 

ocupación del dominio público por embarcaciones, vehículos, mercancías y cualquier otro 
elemento sin título suficiente o sin ajustarse a las normas sobre usos y servicios.

b) La declaración de la situación de abandono de embarcaciones, vehículos y otros 
objetos.

c) Las medidas de seguridad exigibles cuando una embarcación presente peligro de 
hundirse en el puerto, y el naviero o el consignatario no proceda a su reparación o a su 
traslado.

Artículo 115.  Embarcaciones, vehículos y objetos abandonados.
1. Corresponde a Puertos de las Illes Balears la propiedad de las embarcaciones, los 

vehículos y otros bienes abandonados en la zona de servicio del puerto, previa declaración 
adoptada de acuerdo con esta ley.

2. A los efectos de este artículo se consideran abandonados:
a) Las embarcaciones, los vehículos y cualquier otro artefacto, mercancía u objeto que 

no tengan matrícula o los datos suficientes para la identificación de su propietario o 
consignatario, que se encuentren en zona de servicio portuario sin la preceptiva autorización.

b) Las embarcaciones, los vehículos y los objetos que permanezcan más de seis meses 
en la zona de servicio del puerto sin ninguna actividad apreciable exteriormente o sin que 
sus titulares hayan abonado las tasas o tarifas correspondientes.

3. La declaración de abandono exigirá la tramitación del siguiente procedimiento:
a) Se incoará de oficio o a instancias del concesionario por acuerdo de la 

Vicepresidencia Ejecutiva de Puertos de las Illes Balears.
b) Anteriormente al acuerdo de incoación, el órgano competente de Puertos emitirá 

informe con las circunstancias del caso concreto para determinar la concurrencia de las 
causas previstas en esta ley. En el caso de concesiones, las citadas circunstancias serán 
concretadas por el concesionario.

c) El acuerdo se notificará al propietario titular, al armador o al consignatario o, si 
procede, se publicará en el ‟Butlletí Oficial de les Illes Balears” y el tablón de anuncios del 
puerto, la dársena o la instalación marítima. En este acuerdo se indicará al interesado que 
dispone de un plazo de quince días para efectuar alegaciones y proponer la práctica de 
todas las pruebas que considere conveniente.
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d) El órgano instructor del procedimiento de Puertos de las Illes Balears podrá solicitar 
los informes que considere necesarios para la resolución del procedimiento.

e) La resolución del procedimiento de declaración de abandono de embarcaciones, 
vehículos y objetos, tanto en los puertos de gestión directa como en los concesionados, 
corresponderá al vicepresidente ejecutivo de Puertos de las Illes Balears.

f) De la resolución de inicio del procedimiento y de la resolución de la declaración de 
abandono se informará al Consejo de Administración de Puertos de las Illes Balears.

4. Una vez declarado el abandono, se procederá a la venta del bien en subasta pública si 
de su valoración por perito se desprende que mantiene valor económico, a no ser que sea 
procedente su destrucción. La cantidad que se obtenga por la alienación, el desguace o la 
destrucción de los objetos, vehículos o materiales abandonados, deducidos los gastos 
originados y las deudas existentes, quedará a disposición de quien acredite su titularidad o 
legítima posesión, durante el plazo de un año.

Artículo 116.  Protección del medio ambiente y de los valores culturales y patrimoniales.
1. Puertos de las Illes Balears, en el marco del correspondiente plan director del puerto, 

tiene que adoptar las medidas adecuadas para la preservación de los valores culturales, 
patrimoniales, paisajísticos y medioambientales de los espacios portuarios.

2. Asimismo, cuando las circunstancias lo requieran, Puertos de las Illes Balears tiene 
que comunicar a los órganos competentes de la Administración de la comunidad autónoma 
y, si procede, a otras administraciones públicas, los hechos que puedan tener relevancia a 
los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior. Cuando sea necesaria una actuación 
conjunta o concurrente de dos o más entes públicos, tienen que propiciarse las fórmulas 
adecuadas de coordinación.

3. Puertos de las Illes Balears tiene que facilitar la práctica de actividades de 
investigación científica y técnica y de estudio en los puertos y las instalaciones de su 
competencia, así como también la práctica de actividades culturales, docentes y deportivas.

Artículo 117.  Medidas contra deudores.
1. La falta de pago de las tarifas por los servicios portuarios, en los términos que 

reglamentariamente se determinen, faculta a Puertos de las Illes Balears a suspender la 
prestación de los servicios portuarios a los deudores, y también a adoptar las medidas que 
impidan a éstos el uso de los espacios portuarios.

2. Las medidas a que hace referencia el apartado anterior pueden incluir las previstas en 
el artículo 110 de esta ley.

3. En los casos de embarcaciones con deudas impagadas a la administración portuaria, 
o que pertenezcan o sean utilizadas por usuarios que no tengan domicilio en Estado 
español, puede exigirse el pago previo de la tasa o la tarifa correspondiente antes de 
autorizarles la entrada al puerto o la utilización de los espacios y servicios portuarios. A este 
efecto, pueden requerirse, en los términos que reglamentariamente se determinen, las 
garantías suficientes.

4. Las medidas fijadas en los apartados anteriores serán también de aplicación en las 
concesiones de gestión indirecta.

Artículo 118.  Multas coercitivas.
1. De acuerdo con la legislación de procedimiento administrativo, Puertos de las Illes 

Balears puede imponer multas coercitivas para la ejecución de los actos derivados de los 
procedimientos sancionadores y de aquéllos que sean dictados en el ejercicio de las 
funciones de policía portuaria.

2. La competencia para fijar las multas es del mismo órgano que ha dictado la resolución 
ejecutable. Su imposición tiene que ir precedida de la advertencia correspondiente y puede 
reiterarse hasta la realización completa de la conducta exigida por la administración.

3. El importe de cada una de las multas no puede superar el 10% de la cuantía de la 
sanción o del valor económico de las obras o actuaciones exigidas.
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Artículo 119.  Ejecución forzosa.
Para la ejecución forzosa de sus actos administrativos, Puertos de las Illes Balears utiliza 

las vías establecidas a este efecto en la legislación de procedimiento administrativo aplicable 
a la Administración de la comunidad autónoma.

Disposición adicional primera.  Red de Infraestructuras y de Instalaciones Portuarias.
1. La Red de Infraestructuras y de Instalaciones Portuarias constituye el sistema que 

identifica, clasifica y ordena el conjunto de puertos y de instalaciones portuarias y marítimas 
que son competencia de la administración autonómica de las Illes Balears, relacionados en 
el anexo de esta ley.

2. La creación de nuevas infraestructuras e instalaciones o la ampliación de las 
existentes, aprobada de acuerdo con esta ley, supondrá la inclusión automática en la Red.

Disposición adicional segunda.  Modificaciones de las Directrices de Ordenación 
Territorial.

La Ley 6/1999, de 3 de abril, de las Directrices de Ordenación Territorial de las Illes 
Balears y de medidas tributarias, queda modificada de acuerdo con los puntos siguientes:

Primero. Se suprime el punto 1 del artículo 57, titulado «Plan director sectorial de 
puertos deportivos e instalaciones náuticas», y el artículo 66.

Segundo. El artículo 65 queda redactado en los términos siguientes:
«1. Corresponde al Plan director sectorial de transportes de las Illes Balears 

concretar las medidas destinadas específicamente a proporcionar la suficiencia de 
recursos e instalaciones que permita la comunicación entre todas las islas, 
especialmente entre Ibiza y Formentera y con el exterior, asegurando las posibilidades 
de transporte de los residentes y de las mercancías, así como las modalidades de 
carácter turístico.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el punto anterior, la ordenación del sistema 
portuario se lleva a cabo a través de los instrumentos que establece la Ley de puertos 
de las Illes Balears.»

Disposición adicional tercera.  Inscripciones en el Registro General de usuarios de 
amarres.

1. En los términos que se determinen por orden del consejero competente en materia de 
puertos, los titulares de concesiones de puertos deportivos o de instalaciones náutico-
deportivas, vigentes a la entrada en vigor de la presente ley, tienen que enviar a Puertos de 
las Illes Balears una relación completa de los usuarios de los amarres existentes en el 
ámbito de la concesión a los efectos de su inscripción en el Registro General de usuarios de 
amarres. Este deber tiene que cumplirse en el plazo de doce meses a contar desde la 
entrada en vigor de esta ley.

2. Antes del 31 de diciembre de 2005, todos los titulares de derechos de uso de amarres 
para embarcaciones de recreo, en puertos e instalaciones gestionados en régimen de 
concesión, tienen que haberse inscrito en el Registro de usuarios de amarres. El 
incumplimiento de estos deberes determina la aplicación del régimen sancionador previsto 
en el título V de esta ley.

Disposición adicional cuarta.  Actualización de multas.
El Gobierno puede actualizar por decreto la cuantía de las sanciones económicas 

previstas en esta ley de acuerdo con las variaciones que experimente el índice de precios al 
consumo.
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Disposición adicional quinta.  Adaptación en materia de personal a las previsiones de la 
Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector público instrumental de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears.

1. En cumplimiento de lo que disponen los artículos 23.3 y 44 de la Ley 7/2010, de 21 de 
julio, del sector público instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears, el ente 
Puertos de las Illes Balears debe elaborar y aprobar sus relaciones de puestos de trabajo, ya 
sea de personal laboral o de personal funcionario, en las cuales deberán figurar todos los 
puestos de trabajo del ente.

2. La selección del personal de Puertos de las Illes Balears se ajustará a los sistemas y 
procedimientos que se establecen en la Ley de función pública de las Illes Balears.

3. El personal funcionario adscrito debe conservar las mismas condiciones y régimen 
jurídico, entendiéndose, a efectos de participación en concursos, comisiones de servicio y 
cualquier otro tipo de procedimiento en materia de función pública, del mismo modo que si 
prestase servicios en la consejería de adscripción.

4. El personal funcionario adscrito, que continua bajo la dependencia orgánica del 
consejero competente en materia de función pública, debe prestar servicios bajo la 
dependencia funcional del titular de la consejería donde esté adscrito el ente Puertos de las 
Illes Balears y debe desarrollar sus funciones de acuerdo con las directrices establecidas por 
el director del ente, así como otros superiores jerárquicos que consten en la relación de 
puestos de trabajo, según establezcan las normas fijadas por el Consejo de Administración 
respecto de las funciones de cada puesto de trabajo.

Disposición adicional sexta.  Exención de elaboración del plan de uso y gestión.
En aquellos casos en los que la zona de gestión indirecta de un puerto o una instalación 

marítima sea significativamente menor que la zona de gestión directa y en todo caso cuando 
razones de interés público convenientemente motivadas así lo determinen, se podrá eximir a 
la iniciativa particular de la obligación de elaboración del plan de uso y gestión a que hace 
referencia el artículo 14 de esta ley.

La exoneración deberá ser motivada en todos los casos y se acordará por el Consejo de 
Administración de Puertos de las Illes Balears.

En aquellos supuestos en que convivan varias instalaciones de gestión indirecta dentro 
de un mismo puerto o instalación marítima, el coste de la elaboración del correspondiente 
plan de uso y gestión se repartirá entre estas proporcionalmente al tamaño de ocupación de 
cada una, bajo la coordinación de Puertos de las Illes Balears.

Disposición adicional séptima.  Planes de utilización de espacios portuarios y proyectos 
de construcción o ampliación en tramitación.

(Derogada).

Disposición adicional octava.  Régimen de los plazos de las concesiones para la 
construcción o la explotación de puertos, dársenas, marinas e instalaciones náutico-
deportivas y recreativas.

1. Los concesionarios de concesiones para la construcción o la explotación de puertos, 
dársenas, marinas e instalaciones náutico-deportivas y recreativas que, a la entrada en vigor 
de la Ley 10/2005, de 21 de junio, de puertos de las Illes Balears, se hubieran adaptado, en 
virtud de lo establecido en su disposición transitoria cuarta, podrán solicitar, en el plazo de un 
año desde la entrada en vigor de esta disposición adicional, que su plazo de concesión sea 
de hasta treinta y cinco años a contar desde el otorgamiento de la nueva concesión ya 
adaptada.

2. El plazo de la concesión de hasta treinta y cinco años será también de aplicación para 
aquellas concesiones para la construcción o la explotación de puertos, dársenas, marinas e 
instalaciones náutico-deportivas y recreativas que, siendo anteriores a la entrada en vigor de 
la Ley 10/2005 y habiendo solicitado en plazo la posibilidad de adaptación, finalmente se 
adapten en aplicación de la disposición transitoria cuarta del citado texto legal.

3. El plazo de la concesión para aquellas otorgadas de acuerdo con la Ley 10/2005 
podrán solicitar que su plazo de concesión sea de hasta treinta y cinco años, a contar des de 
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el inicio del título concesional después de la solicitud previa en tal sentido del concesionario, 
en el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta disposición adicional.

4. En todos los supuestos de los apartados anteriores el canon se calculará o actualizará 
teniendo en cuenta el periodo resultante de la concesión.

5. Puertos de las Illes Balears sólo podrá denegar las solicitudes de los apartados 
anteriores por razones de interés público debidamente motivadas.

Disposición adicional novena.  Salvaguarda de las competencias de la Administración del 
Estado, de los municipios de las Illes Balears y de la consejería competente en materia de 
medio ambiente del Gobierno de las Illes Balears.

1. Las funciones que establece esta ley relativas a la limpieza y la vigilancia de las aguas 
costeras definidas en la legislación estatal de aguas se entienden sin perjuicio y 
salvaguardando, en todo caso, las competencias que corresponden a la Administración del 
Estado y a los municipios de las Illes Balears.

2. Las funciones que establece esta ley se entienden sin perjuicio de las competencias 
que corresponden a la consejería competente en materia de medio ambiente.

Disposición transitoria primera.  Delimitaciones de la zona de servicio portuaria.
Las delimitaciones de la zona de servicio de los puertos establecidas con anterioridad a 

la entrada en vigor de esta ley seguirán vigentes hasta que se proceda a su modificación de 
acuerdo con lo dispuesto en esta ley.

Disposición transitoria segunda.  Obras.
Mientras no entre en vigor el Plan general de puertos de las Illes Balears, Puertos de las 

Illes Balears puede autorizar en la zona de servicio portuaria las obras y los actos de 
edificación y uso del suelo en los mismos términos previstos en esta ley.

Asimismo, podrán autorizarse obras en casos de urgencia acreditada o de interés 
público excepcional incluso cuando deban ejecutarse fuera de la zona de servicio portuaria, 
debiendo ser debidamente apreciadas estas circunstancias por el Consejo de Gobierno y 
previa emisión de los informes previstos en el artículo 17 de esta ley, en su caso.

Disposición transitoria tercera.  Procedimientos administrativos en tramitación.
Los procedimientos administrativos para el otorgamiento de autorizaciones y 

concesiones en el dominio público portuario, los de carácter sancionador y cualquier otro 
regulado en esta ley, iniciados con anterioridad a su entrada en vigor, se continuarán 
tramitando y se resolverán de conformidad con la normativa vigente en el momento en que 
se iniciaron.

Disposición transitoria cuarta.  Concesiones otorgadas.
1. Los titulares de concesiones para la construcción o la explotación de puertos y 

dársenas, vigentes a la entrada en vigor de esta ley, continuarán sometidos al régimen 
administrativo y económico establecido en el título correspondiente, y tendrán derecho, 
además, a hacer uso de la posibilidad de prolongación de la explotación regulada en el 
artículo 83 de este texto legal.

2. Los titulares mencionados en el apartado anterior pueden optar, en el plazo de un año 
contado a partir de la entrada en vigor de esta ley, entre mantener el régimen inicial o 
solicitar un nuevo título concesional adaptado a las determinaciones de esta ley, con las 
consecuencias siguientes:

a) Si no se solicita la adaptación en el plazo indicado, o si, una vez solicitada, no se 
aceptan las condiciones de adaptación fijadas por Puertos de las Illes Balears, el 
concesionario mantendrá la situación a que hace referencia el apartado 1.

b) Una vez solicitada la adaptación, la aceptación de las condiciones mencionadas en el 
apartado anterior supondrá el otorgamiento de un nuevo título concesional, que, en ningún 
caso, podrá prever un plazo superior a los treinta años fijado por la Ley 22/1988, de 28 de 
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julio, de costas. El otorgamiento quedará condicionado a que la adaptación se realice en el 
plazo establecido por Puertos de las Illes Balears.

c) La adaptación implicará necesariamente la modificación de las condiciones 
económicas de la concesión.

En su caso, en la determinación de estas condiciones, se tomará en consideración el 
valor de la concesión existente, en función del número de años que le queden de acuerdo 
con lo que dispone esta ley y atendiendo a su valor de mercado.

3. A los efectos de esta disposición, se entiende por adaptación a la ley la inclusión en el 
título concesional de la obligatoriedad de la prestación eficaz de los servicios enunciados en 
el artículo 49, en las condiciones que fije Puertos de las Illes Balears de acuerdo con criterios 
objetivos y en coherencia con las características del puerto deportivo.

4. Los titulares de concesiones para la construcción o la explotación de dársenas y 
puertos en los cuales haya expirado el plazo previsto en el título a la entrada en vigor de esta 
ley, y con independencia de que se haya producido la reversión de los bienes a la 
administración portuaria, podrán acogerse al régimen establecido en el apartado 2, siempre 
que, en cumplimiento del artículo 29 de la Ley 10/2003, de 22 de diciembre, de medidas 
tributarias y administrativas, hayan continuado con la actividad de explotación del dominio 
público portuario y la administración no opte por la gestión directa.

5. Todas aquellas concesiones de construcción o de explotación de puertos, dársenas o 
instalaciones marítimas o portuarias que, con posterioridad a la entrada en vigor de la 
presente ley, fueran objeto de transferencia desde la Administración del Estado a la 
comunidad autónoma de las Illes Balears podrán acogerse a lo dispuesto en la presente 
disposición transitoria. En este caso el plazo de un año de opción de los titulares de las 
concesiones regulado en el punto 2 lo será a contar desde la fecha en que la transferencia 
entre ambas administraciones sea efectiva.

Disposición transitoria quinta.  Desistimiento en los procedimientos iniciados con 
anterioridad en la entrada en vigor de la ley.

Sin pérdida de la fianza constituida, pueden formular el desistimiento en los 
procedimientos que, en la entrada en vigor de esta ley, estén pendientes de resolución, los 
que hubieran solicitado alguna autorización o concesión portuaria, o los que se encuentren 
participando en un procedimiento competitivo para la obtención de alguno de estos títulos.

Disposición transitoria sexta.  Prestación de los servicios.
Para los titulares de concesiones de puertos deportivos vigentes en la entrada en vigor 

de esta ley, la exigencia de licencia para la prestación de servicios portuarios no será 
efectiva hasta el día 31 de diciembre de 2005.

Disposición transitoria séptima.  Extinción de concesiones vigentes.
Las concesiones vigentes otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 

22/1988, de costas, vencerán de acuerdo con lo previsto en la disposición transitoria quinta 
de dicha ley y en la decimocuarta del Reglamento General para su desarrollo y ejecución.

Disposición transitoria octava.  Personal laboral existente.
1. El personal laboral fijo que a la entrada en vigor del Estatuto básico del empleado 

público ejercía funciones de personal funcionario o pasó a ejercerlas en virtud de pruebas de 
selección o promoción convocadas con anterioridad podrá continuar ejerciéndolas.

2. Asimismo, este personal laboral fijo podrá participar en los procesos selectivos de 
promoción interna convocados por el sistema de concurso oposición, de forma 
independiente o conjunta con los procesos selectivos de libre concurrencia, en aquellos 
cuerpos y escalas a los que figuren adscritos las funciones y los puestos que ejerza, siempre 
que tenga la titulación necesaria y cumpla el resto de requisitos exigidos. A tal efecto, se 
valorarán como mérito los servicios efectivos prestados como personal laboral fijo y las 
pruebas selectivas superadas para acceder a esta condición.
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Disposición derogatoria.  
1. Quedan derogadas todas las disposiciones de rango igual o inferior que se opongan a 

lo que establece esta ley.
2. Queda sin efecto la Norma territorial cautelar previa a la tramitación del Plan director 

sectorial de puertos deportivos e instalaciones náuticas de las Illes Balears, aprobada por 
acuerdo del Consejo de Gobierno de día 15 de noviembre de 2002.

Disposición final primera.  Constitución de la entidad Puertos de las Illes Balears.
1. La constitución de la entidad Puertos de las Illes Balears tendrá lugar en el momento 

de la entrada en vigor de esta ley, si bien el inicio de su actividad se producirá con el 
nombramiento de un mínimo de diez de los miembros del consejo de administración y la 
formalización del acta constitutiva en la primera reunión de este órgano.

2. A partir del día siguiente de la publicación en el Butlletí Oficial de les Illes Balears del 
acta mencionada en el apartado anterior, quedarán adscritos a Puertos de las Illes Balears 
los bienes y derechos titularidad de la Administración de la comunidad autónoma que 
estuvieran adscritos a la Dirección General de Puertos de la Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Transportes.

Disposición final segunda.  Actividad normativa del Gobierno.
1. Se autoriza el Gobierno de las Illes Balears a dictar las disposiciones que sean 

necesarias para el desarrollo y la aplicación de esta ley.
2. En el plazo máximo de seis meses, contados desde la entrada en vigor de esta ley, el 

Gobierno tiene que aprobar los estatutos de la entidad Puertos de las Illes Balears y el 
Reglamento general de ejecución de la Ley de puertos. Éste tiene que incluir en un anexo 
las prescripciones relativas a la tipología y las características técnicas de las infraestructuras 
e instalaciones reguladas en esta ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
1. Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Butlletí Oficial de les 

Illes Balears.
2. No obstante, los preceptos de esta ley correspondientes al capítulo II del título I, a los 

títulos III y IV, a los capítulos II y III del título V, a la disposición adicional tercera y a las 
disposiciones transitorias segunda y tercera, entrarán en vigor a los tres meses de la 
publicación oficial mencionada.

ANEXO
Red de puertos, de instalaciones portuarias y de instalaciones 
complementarias que son competencia de la Administración Autonómica de 

las Illes Balears
Relación de elementos que, a la entrada en vigor de la Ley de puertos de las Illes 

Balears, forman parte de la Red de puertos y de instalaciones portuarias de las Illes Balears.
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§ 68

Ley 8/2006, de 14 de junio, de Creación del Consorcio de 
Transportes de Mallorca

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 88, de 22 de junio de 2006
«BOE» núm. 169, de 17 de julio de 2006

Última modificación: 13 de diciembre de 2024
Referencia: BOE-A-2006-12862

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La confluencia de diversos titulares responsables de los servicios públicos de transporte 

de viajeros, la administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y la 
administración local, así como la diversidad de empresas públicas y privadas adscritas a 
aquéllas y prestatarias de los servicios públicos de transportes, por carretera y por ferrocarril, 
configuran el actual sistema de transporte público. El marco legislativo vigente, en lo relativo 
a la ordenación de dichos transportes, crea una marcada separación entre los transportes 
públicos regulares de viajeros de carácter urbano e interurbano y el transporte ferroviario que 
se traduce en una falta de coordinación en el transporte en su conjunto.

La distorsión que ocasiona la ausencia de un sistema que contemple el transporte en su 
globalidad se manifiesta en todos los ámbitos, sobre los propios usuarios de los transportes 
públicos y sobre los costes del sistema de transporte. Así, Mallorca presenta dificultades de 
integración y coordinación en los dos modos de transporte tradicionales de transporte 
colectivo: el autobús en el servicio interurbano y en el servicio urbano, y el ferrocarril en la 
red ferroviaria explotada por la empresa pública Serveis Ferroviaris de Mallorca y en la red 
de Palma al Puerto de Sóller, explotada por el sistema de concesión. Los usuarios sufren 
molestias en los viajes y en los transbordos y asumen costes diferenciados, en función de su 
localización, según dispongan de uno u otro modo de transporte. Por último, la configuración 
de las infraestructuras y la ordenación actual no favorecen la correspondencia entre los 
distintos servicios de transporte, y el diseño del conjunto de las redes, no concebido ni 
explotado como un sistema, presenta aspectos de irracionalidad económica que afectan a 
los costes globales del transporte.

Los planes de explotación de las distintas empresas operadoras tampoco han 
considerado prácticamente el conjunto de los modos de transporte y la globalidad de los 
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usuarios, estableciendo itinerarios, frecuencias y horarios de las líneas que no favorecen la 
prestación eficiente del servicio de transporte.

El actual sistema de tarifas se compone de un conjunto de elementos aislados, 
totalmente diferentes en el concepto, en las características técnicas de aplicación y en las 
repercusiones sobre los usuarios, que demanda la implantación de un nuevo marco tarifario.

El interés de la colectividad y de los usuarios de los transportes públicos regulares de 
viajeros de Mallorca exige una nueva ordenación técnica, administrativa y reglamentaria del 
sistema de transporte.

La complejidad y la relevancia de la ordenación integrada y coordinada del sistema que 
se implanta en la presente ley exigen que el nuevo órgano sea una autoridad única que 
concentre todas las competencias de la comunidad autónoma de las Illes Balears en 
Mallorca sobre el transporte público regular de viajeros, y las de los ayuntamientos que se 
adhieran al mismo, y reclaman, asimismo, la presencia de la Administración del Estado, que 
puede incorporarse voluntariamente, por las responsabilidades de inversión y de subvención 
que le corresponden. Esta nueva concepción del sistema de transporte no puede alcanzarse 
únicamente con la voluntad de coordinación de las empresas explotadoras y de las 
administraciones públicas implicadas en el sector.

En consecuencia, es preciso un nuevo marco legal que solucione la problemática del 
sistema vigente, creando un órgano con la autoridad, la representatividad y la capacidad 
técnica suficientes para ejercer en el ámbito de los transportes públicos regulares de viajeros 
las funciones de coordinación y control, la planificación de los servicios, la fijación de un 
marco tarifario común que determine las características y el tipo de los títulos de transporte, 
y la determinación de las compensaciones económicas entre los diversos operadores de 
transporte.

II
El Plan director sectorial de transporte de las Illes Balears, aprobado inicialmente el 4 de 

septiembre de 2004, constituye el marco de referencia de la política de transportes públicos 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears, cuyo completo desarrollo se ha definido en el 
horizonte temporal 2005-2012. En el mismo, se determina como principal instrumento para la 
articulación de un nuevo sistema global de transporte, el modelo consorcial, ya asentado con 
resultados eficientes en otras comunidades autónomas y demandado por los usuarios y los 
profesionales del sector del transporte, a través del cual se materializa la cooperación entre 
las administraciones, los operadores y los usuarios. Es por ello que al amparo de la presente 
ley se crea la entidad pública Consorcio de Transportes de Mallorca, como autoridad única y 
ente instrumental para desarrollar políticas concertadas de ordenación del transporte público 
regular de viajeros en sus diversas modalidades, abierto a la progresiva incorporación de los 
ayuntamientos de Mallorca, por lo tanto no sólo como órgano sectorial cuyos fines se dirijan 
hacia la mera coordinación técnica.

III
El Consorcio de Transportes de Mallorca se constituye como entidad pública –cuya 

actividad se ajusta al ordenamiento jurídico privado– con personalidad jurídica y patrimonio 
propio e independiente de sus miembros y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de 
sus fines, dependiente de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes del 
Gobierno de las Illes Balears, y concentra las competencias propias y delegadas que 
corresponden a esta comunidad autónoma en Mallorca, que ejerce la Dirección General de 
Obras Públicas y Transportes sobre el transporte público regular de viajeros, así como las 
que correspondan a los ayuntamientos que progresivamente se adhieran al mismo.

El Consorcio de Transportes de Mallorca planifica, ordena y gestiona los servicios de 
transporte público regular de viajeros de su ámbito de competencias, sin injerencias en el 
patrimonio, la personalidad jurídica y la autonomía de gestión de las empresas de 
transportes, públicas y privadas, si bien dicha autonomía debe quedar condicionada a las 
directrices del Consorcio en todo lo concerniente a la explotación.

Las relaciones del Consorcio de Transportes de Mallorca con las empresas privadas 
concesionarias de servicios se instrumenta por medio de acuerdos y contratos programa, 
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conforme a los cuales se determinan los planes del servicio de transporte y el marco tarifario 
establecido por el Consorcio.

IV
La ley se compone de treinta y nueve artículos y se estructura en cuatro títulos, una 

disposición derogatoria, cinco disposiciones adicionales y dos disposiciones finales.
El título I, bajo la rúbrica «Disposiciones generales», regula el objeto y el ámbito de 

aplicación competencial y territorial del Consorcio de Transportes de Mallorca; los principios 
rectores de la organización y el funcionamiento del Consorcio; su constitución inicial y la 
progresiva ampliación del mismo; la descripción de las finalidades que como ente 
instrumental debe cumplir; los ámbitos competenciales que asume, únicamente sobre el 
transporte público regular de viajeros, y las funciones que desarrolla dentro del marco 
competencial definido.

En el título II, bajo la rúbrica «De la estructura y la organización», se configuran los 
diversos órganos del Consorcio, entre los cuales se definen, por una parte, los órganos de 
dirección y gestión del Consorcio y, por otra, los órganos consultivos.

Sus órganos de dirección son: el Consejo de Administración, órgano colegiado superior 
del Consorcio, que asume las funciones de deliberación, decisión y ejecución; la 
Presidencia, ejercida por el titular de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transporte; 
la Comisión Ejecutiva, importante órgano colegiado permanente de gobierno del Consorcio; 
la Dirección Gerencia, responsable de la dirección inmediata del Consorcio, bajo la autoridad 
del Consejo de Administración.

Como mecanismo mediante el cual se articula la colaboración y la participación del 
Consorcio en las materias relativas a los operadores del sistema de transporte, se crea la 
Ponencia de Operadores, integrada por los representantes de los operadores de transporte 
público y privado; también se crea la Ponencia de Usuarios y Beneficiarios, que funciona 
como órgano de participación de los agentes institucionales y sociales relacionados con el 
funcionamiento del sistema de transporte.

En el título III se regula el régimen patrimonial, el económico-financiero y el personal del 
Consorcio, dentro del marco del Decreto Legislativo 1/2005, de 24 de junio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de finanzas de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears, y las disposiciones complementarias, y en él se diseñan las grandes líneas del 
mismo con la previsión de las aportaciones iniciales de dotación económica del Consorcio y 
con las aportaciones anuales de las administraciones y entidades incorporadas. Finalmente, 
en el título IV se regulan la separación, la disolución y la extinción del Consorcio de 
Transportes de Mallorca.

V
Se dicta la presente ley de creación del Consorcio de Transportes de Mallorca en 

ejercicio de la competencia exclusiva de la comunidad autónoma de las Illes Balears en 
materia de transporte que no exceda de su ámbito territorial, de conformidad con el artículo 
149.1.21.ª de la Constitución Española y el artículo 10.5 de la Ley Orgánica 2/1983, de 25 de 
febrero, por la cual se aprueba el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, y proclamada 
por la Sentencia del Tribunal Constitucional 118/1996, de 27 de junio, que declaró 
inconstitucionales y nulos aquellos preceptos de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de 
ordenación de los transportes terrestres, que invadían las competencias de las comunidades 
autónomas, así como la competencia exclusiva sobre la ordenación de las instituciones de 
autogobierno, a tenor del artículo 10.1 del Estatuto.
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TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Constitución.
1. El Consorcio de Transportes de Mallorca, que se crea mediante esta ley, se constituye 

de acuerdo con el Plan Director Sectorial de Transporte de las Illes Balears con la finalidad 
de articular la cooperación económica, técnica y administrativa entre las administraciones y 
los entes públicos y privados que se adhieran para ejercer de manera conjunta y coordinada 
las competencias que les correspondan en materia de ordenación y gestión del transporte 
público regular de viajeros, así como de las actividades de arrendamiento de vehículos con 
conductor y de transporte público discrecional de viajeros en vehículos de turismo.

2. Integran inicialmente el Consorcio la comunidad autónoma de las Illes Balears –que 
actúa mediante la consejería competente en materia de transportes– y la empresa pública 
Serveis Ferroviaris de Mallorca.

3. El Consorcio podrá ampliar su composición con la incorporación de otras 
administraciones y entidades públicas o privadas.

Artículo 2.  Concepto y ámbito de aplicación.
1. Se entiende por transporte público regular de viajeros el transporte que se realiza por 

cuenta ajena, mediante una retribución económica, en itinerarios preestablecidos y con 
sujeción a calendarios y horarios prefijados, que se dedica a realizar el transporte de las 
personas y de sus equipajes en medios construidos y preparados para esta finalidad.

2. Las actividades de arrendamiento de vehículos con conductor y de transporte público 
discrecional de viajeros en vehículos de turismo son las reguladas como tales en la Ley 
4/2014, de 20 de junio, de transporte terrestre y movilidad sostenible de las Illes Balears.

3. El ámbito territorial de actuación del Consorcio es la isla de Mallorca, sin perjuicio de 
los estudios e informes técnicos que pueda elaborar sobre la movilidad en las Illes Balears.

Artículo 3.  Naturaleza jurídica.
1. El Consorcio de Transportes de Mallorca se crea como un consorcio, órgano de 

naturaleza corporativa con personificación pública, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio e independiente del de sus miembros, y con plena capacidad de obrar para la 
satisfacción de sus finalidades en el marco de la legislación vigente.

2. El Consorcio de Transportes de Mallorca se rige por el derecho administrativo, con 
carácter general, y de acuerdo con las particularidades que establecen esta ley y sus 
estatutos. Además, le serán de aplicación la Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector público 
instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears, el resto de legislación aplicable 
específicamente a los consorcios, las disposiciones relativas a los organismos públicos y, en 
particular, las que corresponden a los organismos autónomos, en la medida que sean 
compatibles con la peculiar naturaleza de los consorcios.

Artículo 4.  Principios generales.
La organización y el funcionamiento del Consorcio de Transportes de Mallorca se 

ajustarán a los siguientes principios:
a) Cooperación y colaboración de las diferentes administraciones y entidades 

incorporadas al Consorcio.
b) Transparencia y participación en sus relaciones con los usuarios.
c) Funcionamiento eficiente, eficaz y económico del sistema de transporte.

Artículo 5.  Finalidades.
El Consorcio de Transportes de Mallorca tiene encomendado el cumplimiento de las 

siguientes finalidades:
a) Planificación, establecimiento y mantenimiento de un sistema común de transporte 

regular en el ámbito de Mallorca mediante la coordinación y la interconexión de las redes, los 
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servicios y las actividades que lo integran, y de las actuaciones de los diferentes órganos y 
las administraciones públicas competentes.

b) Potenciación del uso del transporte público.
c) Establecimiento de un sistema tarifario de transporte regular integrado y con carácter 

de servicio público.
d) Racionalización y eficacia de la gestión del sistema de transporte público de viajeros, 

tanto colectivo como en vehículos de turismo.

Artículo 6.  Competencias.
1. El Consorcio de Transportes de Mallorca asume las competencias siguientes sobre el 

transporte público regular de viajeros:
a) Las que correspondan a la comunidad autónoma de las Illes Baleares o le sean 

delegadas en materia de ordenación y gestión del transporte público regular de viajeros.
b) Las que resulten del acuerdo de adhesión en materia de transporte público de viajeros 

de los ayuntamientos que se hayan adherido voluntariamente al Consorcio.
2. El Consorcio de Transportes de Mallorca asume las competencias siguientes sobre los 

servicios de arrendamiento de vehículos con conductor y los servicios de transporte público 
discrecional de viajeros en vehículos de turismo:

a) Gestión de aplicaciones tecnológicas de titularidad pública que se pueda implantar en 
la isla de Mallorca para gestionar los servicios de transporte público discrecional de viajeros 
en vehículos de turismo.

b) Gestión de las áreas territoriales de prestación conjunta, definidas en el artículo 71 bis 
de la Ley 4/2014, que se puedan constituir en la isla de Mallorca.

c) Cualquier otra competencia en la gestión de los servicios de arrendamiento de 
vehículos con conductor y del transporte público discrecional de viajeros en vehículos de 
turismo en la isla de Mallorca que le pueda delegar la administración competente.

Artículo 7.  Funciones.
El Consorcio de Transportes de Mallorca ejerce, en el marco de las competencias 

definidas en el artículo anterior, las siguientes funciones:
a) Desarrollar las previsiones del Plan director sectorial de transporte de las Illes Balears.
b) Desarrollar la planificación, la ordenación y la gestión de las infraestructuras, los 

equipamientos y las instalaciones de transporte previstas en el Plan director sectorial de 
transporte de las Illes Balears.

c) Establecer la planificación, la ordenación y la gestión de los servicios de transporte 
público regular de viajeros.

d) Establecer programas de explotación coordinada para todas las empresas que sean 
prestadoras de transporte público regular de viajeros.

e) Analizar y estudiar la evolución del mercado global de la movilidad con especial 
atención al seguimiento de la evolución de los desplazamientos en transporte público y en 
transporte privado, tanto en la isla de Mallorca como en el conjunto de las Illes Balears.

f) Elaborar, aprobar, implantar y gestionar un marco tarifario común para la prestación del 
servicio público de transporte público regular de viajeros.

g) Suscribir convenios y contratos programa con las empresas operadoras de los 
servicios de transporte que resulten necesarios.

h) Distribuir entre las empresas operadoras los ingresos por tarifa, practicar la liquidación 
y efectuar la compensación, cuando proceda, como consecuencia del sistema tarifario 
integrado.

i) Concertar acuerdos de financiación del déficit con las diferentes administraciones 
públicas beneficiarias de los servicios de transporte.

j) Controlar las empresas operadoras en el ámbito de su competencia.
k) Establecer las directrices de transparencia informativa y publicitaria sobre la 

comunicación y la información con los usuarios del transporte. Establecer las relaciones con 
los usuarios y la creación de la imagen unificada del Consorcio de Transportes de Mallorca.
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l) Explotar los bienes de su titularidad, los que le sean adscritos y aquellos cuya gestión 
se le encomiende mediante el oportuno convenio.

m) Informar sobre los instrumentos de ordenación territorial en los aspectos que tengan 
incidencia en el transporte.

n) Efectuar la coordinación interadministrativa de los organismos y las instituciones con 
competencias en otras materias que desarrollen programas de actuación que incidan en el 
ámbito del transporte público regular de viajeros.

o) Contratar, otorgar, modificar y extinguir concesiones administrativas de explotación de 
servicios de transporte público regular de viajeros.

p) Proponer el establecimiento del régimen de los servicios mínimos –de carácter 
obligatorio– en los supuestos individuales o generales del ejercicio del derecho de huelga 
que puedan implicar trastornos importantes para el interés público.

q) Proponer el establecimiento de tasas, precios públicos o cánones relacionados con el 
ejercicio de sus actividades y servicios.

r) Suscribir cuantos acuerdos, convenios o contratos programa con personas físicas o 
jurídicas sean precisos para el desarrollo de sus fines.

s) Cuantas actuaciones gestoras sean precisas para el funcionamiento del servicio.
t) Elaborar estudios e informes técnicos sobre la movilidad de las Illes Balears.
u) Elaborar estudios y definir los criterios medioambientales y de congestión del tráfico 

para otorgar autorizaciones de arrendamiento de vehículos con conductor y de transporte 
público discrecional de viajeros en vehículos de turismo en las Illes Balears.

v) Cualquier otra función que le sea encomendada por los entes consorciados conforme 
a la normativa vigente, en las materias que constituyen funciones del Consorcio.

Artículo 8.  Expropiación, autorizaciones y licencias.
1. Para la ejecución del contenido del apartado b) del artículo anterior, en su caso, la 

potestad expropiatoria será ejercida por la administración de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears, y el beneficiario de la expropiación será el Consorcio, que abonará el 
justiprecio de las expropiaciones.

2. En el caso establecido en el apartado anterior, la aprobación de los proyectos de 
planificación, ordenación y gestión de las infraestructuras, los equipamientos y las 
instalaciones de transportes previstos al PDSTIB llevarán anejas la declaración de utilidad 
pública o interés social, la necesidad de ocupación y la declaración de urgencia, a efectos de 
expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios para su ejecución, de conformidad 
con los requisitos y trámites previstos en la legislación expropiatoria.

TÍTULO II
De la estructura y la organización

Artículo 9.  El Consorcio.
1. El Consorcio de Transportes de Mallorca se organiza de acuerdo con esta ley y sus 

estatutos.
2. Son órganos superiores de dirección y gestión del Consorcio de Transportes de 

Mallorca los siguientes:
a) El Consejo de Administración.
b) El presidente.
c) La Comisión Ejecutiva.
d) El director gerente.
3. Los órganos consultivos del Consorcio son los siguientes:
a) La Ponencia de Operadores de Transporte Público Regular de Viajeros.
b) La Ponencia de Titulares de Taxis.
c) La Ponencia de Titulares de Vehículos de Arrendamiento con Conductor.
d) La Ponencia de Usuarios.
e) El Observatorio de Movilidad.
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CAPÍTULO I
Del Consejo de Administración

Artículo 10.  Concepto.
1. El Consejo de Administración es el órgano colegiado superior del Consorcio. Asume 

las funciones de deliberación, decisión y ejecución necesarias para el cumplimiento de sus 
fines, de conformidad con la voluntad común de las entidades incorporadas al mismo.

2. El Consejo de Administración funciona en pleno o en comisión ejecutiva.

Artículo 11.  Régimen de funcionamiento.
El Consejo de Administración adopta sus acuerdos por mayoría simple, dirimiendo los 

empates el presidente con su voto de calidad.

Artículo 12.  Sesiones.
El Consejo de Administración se reunirá en sesión ordinaria como mínimo una vez cada 

trimestre. En sesión extraordinaria se reunirá siempre que la convoque el presidente, por 
iniciativa propia o a petición de una tercera parte de los miembros del Consejo de 
Administración.

Artículo 13.  Composición.
1. El Consejo de Administración del Consorcio está compuesto por los siguientes 

miembros:
a) El presidente, que será el consejero competente en materia de transportes.
b) El vicepresidente, que será el director general competente en materia de transportes, 

salvo en caso de adhesión del Ayuntamiento de Palma; en este caso lo será el alcalde.
c) Vocalías:
Tres vocales en representación de la comunidad autónoma de les Illes Balears. En caso 

de adhesión del Ayuntamiento de Palma, el director general competente en materia de 
transporte será uno de los tres vocales.

En el caso de adhesión del Ayuntamiento de Palma, tres vocales en representación suya 
designados por el alcalde.

d) Un secretario que asistirá, con voz pero sin voto, a las sesiones del Consejo de 
Administración.

2. El presidente, de acuerdo con el Consejo de Administración, puede invitar a otras 
personas, en atención a su especial conocimiento o significación sobre los puntos del orden 
del día, o a representantes de otras instituciones para que asistan a las sesiones del 
Consejo con voz pero sin voto.

3. El Consejo de Administración puede acordar la ampliación del número de vocales, en 
virtud de la incorporación de otras administraciones y entidades públicas o privadas, 
supeditada en su caso a la aportación económica que éstas realicen.

Artículo 14.  Funciones.
Corresponden al Consejo de Administración todas las facultades necesarias para dirigir, 

administrar y gestionar cuanto constituye o se relaciona con el cumplimiento del objeto y de 
los fines del Consorcio, que son las siguientes, sin que la enumeración sea exhaustiva:

a) Elaborar los estatutos del Consorcio y la normativa adecuada para su desarrollo.
b) Organizar, dirigir y controlar el funcionamiento del Consorcio.
c) Aprobar los planes y programas de actuación, anuales y plurianuales, de ordenación 

de transportes, de inversión, de obras, servicios y suministros, y de financiación.
d) Aprobar el proyecto de presupuesto anual del Consorcio.
e) Acordar las operaciones de crédito y endeudamiento para el adecuado cumplimiento 

de sus fines.
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f) Aprobar la incorporación de nuevos miembros al Consorcio, la fijación de sus 
aportaciones y las condiciones de incorporación, así como la separación en los casos 
previstos en esta ley.

g) Acordar la participación del Consorcio en otras entidades o empresas públicas o 
privadas, sociedades o consorcios, en cualquiera de las formas previstas en el ordenamiento 
jurídico.

h) Aprobar el informe de gestión anual, el grado de cumplimiento de planes y programas 
y las cuentas anuales.

i) Aprobar la estructura tarifaria del Consorcio.
j) Aprobar los programas de explotación coordinada, los contratos programa a suscribir 

con las empresas prestadoras de los servicios de transporte y cuantos convenios sean 
precisos para el cumplimiento de sus fines.

k) Aprobar la estructura organizativa de los servicios del Consorcio, así como sus 
estatutos o reglamentos de funcionamiento.

l) Nombrar y separar al director gerente a propuesta del presidente del Consejo de 
Administración.

m) Aprobar la plantilla de personal y el catálogo de puestos de trabajo, las condiciones 
generales de acceso, el régimen de prestación de servicios y las retribuciones, en el marco 
de la normativa vigente que resulte de aplicación.

n) Aprobar los acuerdos y convenios colectivos de personal a propuesta del director 
gerente.

o) Determinar y aprobar la forma de gestión de los servicios públicos objeto del 
Consorcio.

p) Aprobar las autorizaciones y concesiones relativas al transporte público de viajeros en 
el ámbito de sus competencias.

q) Autorizar los contratos y convenios de cualquier clase como órgano de contratación 
del Consorcio.

r) Adoptar los acuerdos de administración de los bienes y derechos del Consorcio, así 
como su adquisición, enajenación y gravamen.

s) Crear cualquier órgano de gestión del Consorcio para el adecuado cumplimiento de 
sus fines.

t) Aprobar la propuesta de disolución, liquidación y extinción del Consorcio.
u) Encomendar a la Comisión Ejecutiva el ejercicio de cualquier función, además de las 

ya previstas en esta ley.
v) Cualesquiera otras facultades que correspondan o puedan corresponder al Consorcio 

y no estén expresamente reservadas a otros órganos, dentro de las más amplias facultades 
de representación, gobierno, disposición y administración que le son atribuidas por esta ley o 
en sus disposiciones de desarrollo.

CAPÍTULO II
Del Presidente y del Vicepresidente

Artículo 15.  El Presidente.
El presidente del Consorcio es asimismo el presidente del Consejo de Administración.

Artículo 16.  Funciones.
Corresponden al presidente del Consejo de Administración las siguientes funciones:
a) Ejercer la representación permanente del Consorcio y de su Consejo de 

Administración.
b) Ejercer la superior autoridad, la alta inspección y el régimen disciplinario del personal 

del Consorcio.
c) Convocar, presidir y fijar el orden del día de las sesiones del Consejo de 

Administración, levantar las sesiones y decidir los empates con su voto de calidad.
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d) Representar al Consorcio –en juicio y fuera de él– en cualesquiera actos o contratos, 
ejerciendo toda clase de acciones administrativas y judiciales en defensa de los derechos e 
intereses que correspondan a aquél, sin perjuicio de la facultad de delegación.

e) Dirigir y supervisar el funcionamiento administrativo y técnico del Consorcio.
f) Velar por el cumplimiento de las leyes y de los acuerdos adoptados por el Consejo de 

Administración.
g) Proponer al Consejo de Administración el nombramiento y la separación del director 

gerente.
h) Contratar el personal al servicio del Consorcio.
i) Ejercer las facultades que le sean delegadas por el Consejo de Administración y 

aquellas otras que se le atribuyan mediante disposición legal o reglamentaria.

Artículo 17.  El Vicepresidente.
El vicepresidente sustituirá al presidente en los casos de ausencia, vacante, incapacidad 

transitoria, enfermedad o fallecimiento, hasta el nombramiento de nuevo presidente. 
Ejercerá, además, las funciones que le delegue el presidente.

CAPÍTULO III
De la Comisión Ejecutiva

Artículo 18.  Composición y funciones.
1. La Comisión Ejecutiva es el órgano colegiado permanente de gobierno del Consorcio 

en los períodos entre sesiones plenarias del Consejo de Administración.
2. Está presidida por el director general competente en materia de transportes, y un 

representante del Ayuntamiento de Palma –en caso de adhesión al Consorcio– ejerce su 
vicepresidencia.

3. La Comisión Ejecutiva está integrada por el director gerente del Consorcio y tres 
vocales designados por el Consejo de Administración entre sus miembros.

4. La Comisión Ejecutiva se reunirá cuantas veces resulte necesario para el desempeño 
de sus funciones y siempre antes de las sesiones del Consejo de Administración.

Artículo 19.  Funciones.
1. La Comisión Ejecutiva tiene atribuidas las gestiones y facultades siguientes:
a) Adoptar las medidas pertinentes para dar cumplimiento a los acuerdos del Consejo de 

Administración.
b) Elevar al Consejo de Administración las propuestas para la adopción de acuerdos en 

asuntos que sean competencia de este último y, en especial, de todos aquellos aspectos e 
iniciativas relacionados con las modificaciones de tarifas, con contratos programa y con 
campañas de publicidad del Consorcio.

c) Efectuar el seguimiento de la ejecución del presupuesto y de los programas de 
actuación del Consorcio aprobados por el Consejo de Administración.

d) Informar periódicamente al Consejo de Administración sobre el funcionamiento y los 
resultados de los contratos programa.

e) Elevar al Consejo de Administración cualquier documento e informe que se considere 
oportuno.

f) Elevar al Consejo de Administración el anteproyecto de presupuesto anual del 
Consorcio para su aprobación.

g) Formular las cuentas anuales que han de someterse a la aprobación del Consejo de 
Administración.

2. La Comisión Ejecutiva asumirá –con independencia de las facultades y funciones 
relacionadas en el punto anterior– aquellas otras que puedan atribuirle o delegarle de forma 
expresa el Consejo de Administración o una disposición legal o reglamentaria.
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CAPÍTULO IV
Del Director Gerente

Artículo 20.  El Director Gerente.
1. El director gerente es el órgano unipersonal ejecutivo del Consorcio.
2. El cargo de director gerente del Consorcio deberá recaer sobre persona técnicamente 

cualificada y no puede ejercerlo ningún miembro de los órganos del Consorcio.
3. El director gerente es nombrado y separado mediante acuerdo del Consejo de 

Administración a propuesta de su presidente.
4. Su relación laboral y sus retribuciones se establecerán en los estatutos del Consorcio.

Artículo 21.  Funciones.
1. El director gerente ejerce las funciones de representación, administración y gestión 

ordinaria del Consorcio, sobre las bases de las directrices establecidas por el presidente, por 
el Consejo de Administración y por la Comisión Ejecutiva.

2. En particular son atribuciones del director gerente las siguientes:
a) Impulsar y dirigir la actividad del Consorcio.
b) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos adoptados por el Consejo de Administración y 

por la Comisión Ejecutiva y asumir las funciones que éstos expresamente le deleguen.
c) Proponer al Consejo de Administración, a la Comisión Ejecutiva y al presidente del 

Consorcio cuantas medidas considere convenientes para el funcionamiento del Consorcio y 
el adecuado cumplimiento de sus fines.

d) Definir y proponer los programas a desarrollar de acuerdo con los planes de actuación 
aprobados por los órganos del Consorcio para el cumplimiento de sus fines.

e) Elaborar el anteproyecto del presupuesto anual del Consorcio.
f) Autorizar gastos y ordenar pagos con cargo a los presupuestos del Consorcio.
g) Aprobar la distribución de los ingresos por tarifa, la liquidación y la compensación 

como consecuencia del sistema tarifario integrado.
h) Ordenar, con sujeción a las bases de ejecución del presupuesto, los pagos de 

conformidad con las atribuciones que le hayan sido asignadas por los órganos del 
Consorcio.

i) Asistir a las reuniones del Consejo y de la Comisión Ejecutiva con voz pero sin voto.
j) Informar periódicamente al presidente, al Consejo de Administración y a la Comisión 

Ejecutiva, del desarrollo y funcionamiento del Consorcio, proponiendo las medidas 
oportunas.

k) Cualesquiera otras que el presidente, el Consejo de Administración y la Comisión 
Ejecutiva le deleguen dentro de sus respectivas atribuciones.

CAPÍTULO V
De los órganos consultivos

Artículo 22.  La Ponencia de Operadores de Transporte Público Regular de Viajeros.
1. La Ponencia de Operadores de Transporte Público Regular de Viajeros es el órgano 

de colaboración y consulta del Consorcio en las materias de carácter técnico-económico 
relativas a los operadores de transporte público regular de viajeros. Está integrada por los 
representantes de los operadores de transporte público y privado que presten servicios 
regulares de viajeros.

2. La composición y el régimen de funcionamiento de la Ponencia de Operadores 
vendrán determinados por las disposiciones reglamentarias de desarrollo de esta ley.

Artículo 22 bis.  La Ponencia de Titulares de Taxis.
1. La Ponencia de Titulares de Taxis es el órgano de colaboración y consulta del 

Consorcio en las materias de carácter técnico-económico relativas al sector del taxi. Está 
integrada por las asociaciones más representativas del sector del taxi en la isla de Mallorca.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 68  Ley de Creación del Consorcio de Transportes de Mallorca

– 1385 –



2. La composición y el régimen de funcionamiento de la Ponencia de Titulares de Taxis 
deben ser determinados por las disposiciones reglamentarias de desarrollo de esta ley.

Artículo 22 ter.  La Ponencia de Titulares de Vehículos de Arrendamiento con Conductor.
1. La Ponencia de Titulares de Vehículos de Arrendamiento con Conductor es el órgano 

de colaboración y consulta del Consorcio en las materias de carácter técnico-económico 
relativas al sector de arrendamiento de vehículos con conductor. Está integrada por las 
asociaciones más representativas del sector de vehículos de arrendamiento con conductor 
en la isla de Mallorca.

2. La composición y el régimen de funcionamiento de la Ponencia de Titulares de 
Vehículos de Arrendamiento con Conductor deben ser determinados por las disposiciones 
reglamentarias de desarrollo de esta ley.

Artículo 23.  La Ponencia de Usuarios.
1. La Ponencia de Usuarios es el órgano de participación y consulta de los agentes 

institucionales y sociales relacionados con el funcionamiento del sistema de transporte del 
ámbito del Consorcio.

2. La composición y el régimen de funcionamiento de la Ponencia de Usuarios y 
Beneficiarios vendrán determinados por las disposiciones reglamentarias de desarrollo de 
esta ley.

Artículo 23 bis.  El Observatorio de Movilidad.
1. El Observatorio de Movilidad es el órgano de estudio, monitorización, participación y 

consulta de los agentes institucionales y sociales relacionados con la movilidad de las Illes 
Balears.

2. La composición y el régimen de funcionamiento del Observatorio de Movilidad deben 
ser determinados por las disposiciones reglamentarias de desarrollo de esta ley.

TÍTULO III
Del régimen patrimonial, económico-financiero y personal del Consorcio

CAPÍTULO I
Del patrimonio

Artículo 24.  El patrimonio.
1. El patrimonio del Consorcio de Transportes de Mallorca está constituido por el 

conjunto de bienes y derechos que le pertenezcan.
2. El Consorcio ejerce con relación a sus bienes todas las prerrogativas y facultades que 

establezca la legislación vigente para proteger su patrimonio.
3. El patrimonio podrá ser incrementado por los bienes y derechos que puedan ser 

adquiridos por las distintas entidades integrantes –afectándolos a los fines del Consorcio– y 
por los adquiridos por el Consorcio de cualquier otra persona o entidad pública o privada.

4. Quedan afectos a los fines del Consorcio los bienes y derechos que se designen por 
las administraciones y entidades miembros del Consorcio, con arreglo a lo previsto en el 
convenio de adhesión, así como cualesquiera otros que puedan ponerse a disposición del 
mismo con posterioridad.

Artículo 25.  Adscripción.
Para el cumplimiento de sus fines, el Consorcio de Transportes de Mallorca puede 

solicitar a la Presidencia del Gobierno de las Illes Balears –a través de la Consejería de 
Obras Públicas, Vivienda y Transportes– la adscripción de bienes del patrimonio de la 
comunidad autónoma con carácter permanente y directo.
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CAPÍTULO II
Del régimen económico-financiero

Artículo 26.  Dotación fundacional.
1. La comunidad autónoma de las Illes Balears dotará al Consorcio de Transportes de 

Mallorca con una aportación inicial y suficiente para llevar a cabo los objetivos y la finalidad 
del Consorcio.

2. Si el Ayuntamiento de Palma se integra en el Consorcio, dotará al mismo con la 
aportación inicial en la proporción y en la cuantía que acuerden el pleno del Ayuntamiento y 
el Consejo de Administración del Consorcio.

3. Las administraciones y entidades públicas o privadas que se incorporen al Consorcio 
harán, en su caso, una aportación económica inicial acordada entre el Consorcio y las 
entidades incorporadas, a la firma de su adhesión.

Artículo 27.  Aportaciones anuales.
Las administraciones y entidades miembros del Consorcio realizarán anualmente las 

aportaciones necesarias para cubrir los gastos de funcionamiento del mismo de acuerdo con 
la proporción que reglamentariamente se determine y de conformidad con los respectivos 
convenios de adhesión.

Artículo 28.  Recursos económicos.
Los recursos del Consorcio son los siguientes:
a) La aportación inicial de las administraciones fundacionales.
b) Las aportaciones de las administraciones y de las entidades públicas y privadas que 

se incorporen al Consorcio como miembros de pleno derecho, de acuerdo con los convenios 
de adhesión.

c) Las aportaciones futuras que con destino a inversiones y explotación del sistema de 
transportes realicen, en su caso, las entidades y administraciones incorporadas al Consorcio.

d) Los ingresos y rendimientos percibidos por la prestación de servicios o la realización 
de actividades que gestione o desarrolle el Consorcio, y en particular los ingresos por tarifas 
que los diferentes operadores de los servicios públicos de transporte puedan obtener por los 
títulos multimodales implantados.

e) Las aportaciones y las subvenciones, los auxilios y las donaciones, las ayudas y las 
cesiones de cualquier naturaleza de otras entidades públicas o privadas que le corresponda 
percibir.

f) Las rentas, los productos de intereses de los bienes muebles e inmuebles, los 
derechos reales, los créditos y demás derechos integrantes del patrimonio del Consorcio.

g) El producto de las operaciones de crédito que se obtengan.
h) El producto de las sanciones impuestas en el ejercicio de sus competencias.
i) Cualesquiera otros rendimientos que le corresponda percibir.

Artículo 29.  Gastos.
El Consorcio atenderá sus gastos de funcionamiento y, en particular, los siguientes:
a) Los gastos de cualquier clase determinados en el marco de los contratos programa 

con las empresas operadoras, en relación a la prestación de servicios o la realización de 
actividades que gestione o desarrolle el Consorcio.

b) Los gastos derivados de las inversiones necesarias para el cumplimiento de los fines 
del Consorcio.

c) Los gastos derivados del establecimiento de tarifas inferiores a la de equilibrio.

Artículo 30.  Liquidaciones o compensaciones.
La liquidación o la compensación de pérdidas se efectuarán con cargo a las aportaciones 

de los miembros del Consorcio, en función de los acuerdos de participación porcentual 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 68  Ley de Creación del Consorcio de Transportes de Mallorca

– 1387 –



determinados reglamentariamente y de conformidad con los respectivos convenios de 
adhesión.

Artículo 31.  El presupuesto.
1. El Consorcio dispondrá anualmente de un presupuesto propio suficiente –que se 

integra en los presupuestos de la comunidad autónoma de las Illes Balears– en las 
condiciones previstas en los artículos 64 y siguientes del Decreto Legislativo 1/2005, de 24 
de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de finanzas de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

2. La estructura y el procedimiento de elaboración, ejecución y liquidación del 
presupuesto del Consorcio se rige por lo establecido en el Decreto Legislativo 1/2005, sin 
perjuicio de la particularidad de que la propuesta de anteproyecto del presupuesto debe 
elaborarla el mismo Consorcio.

Artículo 32.  Presupuesto de las administraciones.
Las administraciones deben consignar, en los respectivos presupuestos, los créditos 

precisos para hacer frente al pago de la aportación consorcial que les corresponda.

Artículo 33.  Incumplimiento financiero.
1. El Consorcio requerirá a las administraciones que incumplan sus obligaciones 

financieras con el Consorcio en el plazo y en la forma que se determinen 
reglamentariamente.

2. El Consejo de Administración, oída la parte afectada, puede adoptar los siguientes 
acuerdos:

a) Privación del derecho de voto.
b) Suspensión de su participación en el Consorcio con los efectos que se determinen en 

el acuerdo de suspensión.
c) Retención de los ingresos procedentes de las tarifas de las empresas pertenecientes a 

la administración en cuestión, en la proporción en que ésta participe en el Consorcio. Se 
concederá un plazo para la realización de la aportación adeudada, transcurrido el cual se 
acordará la disposición de las cantidades retenidas y aplicarlas al pago de la aportación.

CAPÍTULO III
Del control económico-financiero

Artículo 34.  Control financiero.
La Intervención General de las Illes Balears efectuará el control financiero ordinario del 

Consorcio de Transportes de Mallorca, mediante auditoría anual y en los términos 
establecidos en el Decreto Legislativo 1/2005 y en sus disposiciones complementarias.

Artículo 35.  Gestión contable.
El Consorcio queda sometido al sistema de contabilidad pública que el Decreto 

Legislativo 1/2005, de 24 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
finanzas de la comunidad autónoma de las Illes Balears, determina, sin perjuicio del Plan 
General de Contabilidad y del resto de normas contables que resulten de aplicación al 
Consorcio de acuerdo con su naturaleza jurídica.

CAPÍTULO IV
Del régimen de personal

Artículo 36.  El personal del Consorcio.
1. El Consorcio se dotará del personal propio adecuado para atender a sus necesidades 

de funcionamiento.
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2. Las relaciones entre el Consorcio y su personal se rigen por las normas civiles, 
mercantiles o laborales que correspondan, según la naturaleza contractual de la relación. En 
todo caso, la contratación y la selección del personal se realizarán mediante el 
correspondiente proceso selectivo con sujeción a los principios de publicidad, mérito, 
capacidad e igualdad.

3. El personal del Consorcio puede estar integrado por el personal funcionario o laboral 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears, adscrito o destinado en comisión de 
servicios al Consorcio, de acuerdo con la normativa vigente que resulte de aplicación.

4. A solicitud del Consorcio, las administraciones que formen parte de él pueden 
adscribir o destinar en comisión de servicios personal funcionario o laboral propio, de 
acuerdo con la normativa vigente que resulte de aplicación.

TÍTULO IV
De la separación, la disolución y la extinción

Artículo 37.  Separación.
1. Cuando algún miembro del Consorcio desee abandonarlo deberán cumplirse los 

siguientes requisitos:
a) Haber transcurrido un mínimo de cinco años desde su incorporación al Consorcio.
b) Comunicar al Consorcio su intención de abandonarlo con la antelación mínima de un 

año.
c) Estar al corriente de pago de las obligaciones y los compromisos anteriores y 

garantizar la liquidación de las obligaciones aprobadas para el ejercicio en curso.
2. El Consorcio procederá a designar una comisión liquidadora a tal efecto, cuya 

composición y procedimiento serán objeto de desarrollo reglamentario.

Artículo 38.  Separación obligatoria.
1. El Consorcio puede acordar la separación obligatoria de las entidades incorporadas 

cuando hayan incumplido grave y reiteradamente las obligaciones establecidas en esta ley o 
en las demás disposiciones legales o reglamentarias de aplicación.

2. En todo caso, se puede acordar la separación de algún miembro consorciado en 
cualquier momento, por acuerdo unánime del Consejo de Administración.

3. En caso de que las entidades separadas obligatoriamente no estén al corriente de 
pago de sus obligaciones y compromisos, será la comisión liquidadora la encargada de velar 
por el cumplimiento de las liquidaciones pendientes.

Artículo 39.  Disolución, liquidación y extinción.
1. La disolución del Consorcio deberá ser propuesta por al menos la mitad de los 

miembros del Consejo de Administración y acordada por una mayoría cualificada de dos 
tercios de mismo.

2. En todo caso, la disolución y extinción del Consorcio deberán ser aprobadas por una 
ley que fije sus efectos, la forma de liquidar los bienes del Consorcio y de revertir las obras o 
las instalaciones existentes, repartiendo el haber resultante entre los miembros del 
Consorcio en proporción al importe de sus aportaciones con destino a inversiones.

3. En ningún caso, el proceso de disolución y de liquidación del Consorcio puede 
suponer la paralización, la suspensión o la no prestación de los servicios urgentes o 
pendientes de finalización.

Disposición adicional primera.  
Los consejos insulares de Menorca y de Ibiza y Formentera, en su respectivo ámbito 

insular, pueden constituir los consorcios de transporte dentro del marco de competencias en 
materia de transporte regular de viajeros atribuidas por la Ley 13/1998, de 23 de diciembre, 
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de atribución de competencias a los consejos insulares de Menorca y de Ibiza y Formentera 
en materia de transportes terrestres.

Disposición adicional segunda.  
1. En el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, el Consejo de 

Administración del Consorcio de Transportes de Mallorca elaborará sus estatutos y la 
normativa para su desarrollo.

2. En el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, el 
Gobierno de las Illes Balears aprobará los estatutos del Consorcio de Transportes de 
Mallorca.

Disposición adicional tercera.  
En el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, el Consejo 

de Administración del Consorcio de Transportes de Mallorca aprobará la plantilla de 
personal.

Disposición adicional cuarta.  
Se autoriza el consejero competente en materia de función pública para que, a propuesta 

del consejero competente en materia de transporte, adscriba o destine en comisión de 
servicios al Consorcio de Transportes de Mallorca el personal de la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears que sea necesario y conveniente, con las 
dotaciones presupuestarias pertinentes.

Disposición adicional quinta.  
Se autoriza el consejero competente en materia de presupuestos para que, a propuesta 

del consejero competente en materia de transporte y con los trámites previos pertinentes, 
transfiera al Consorcio de Transportes de Mallorca las dotaciones presupuestarias de los 
presupuestos generales de las Illes Balears destinadas a finalidades relacionadas con el 
objeto del Consorcio de Transportes de Mallorca.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan o 

contradigan lo previsto en la presente ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears para dictar las disposiciones precisas para el 

desarrollo y la ejecución de la presente ley.

Disposición final segunda.  
La presente ley entra en vigor el día siguiente al de su publicación en el Butlletí Oficial de 

les Illes Balears.
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§ 69

Ley 11/2010, de 2 de noviembre, de ordenación del transporte 
marítimo de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 165, de 13 de noviembre de 2010
«BOE» núm. 308, de 20 de diciembre de 2010
Última modificación: 14 de noviembre de 2024

Referencia: BOE-A-2010-19486

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La adecuada regulación del transporte marítimo de pasajeros y mercancías es un 

instrumento de política legislativa de suma importancia para el fomento del desarrollo 
económico y la cohesión social en las Illes Balears.

El artículo 30.6 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears establece la competencia 
exclusiva en materia de «transporte marítimo exclusivamente entre puertos o puntos de la 
comunidad autónoma, sin conexión con otros puertos o puntos de otros ámbitos 
territoriales».

El ejercicio de esta competencia ha de enlazarse en el más amplio marco de las 
competencias del Estado y de la Unión Europea. La norma estatal básica, actualmente 
vigente, es la Ley de puertos y de la marina mercante, de 26 de diciembre de 1997, que 
modificó la Ley 27/1992, de 24 de noviembre. En cuanto al derecho comunitario, las dos 
normas fundamentales sobre esta materia son el Reglamento 4056/1986 del Consejo, de 22 
de diciembre de 1986, por el que se determinan las modalidades de aplicación de los 
artículos 85 y 86 del Tratado de la Comunidad Económica Europea a los transportes 
marítimos (actuales artículos 81 y 82 TUE); y, sobre todo, el Reglamento 3577/1992 del 
Consejo, de 7 de diciembre de 1992, por el que se aplica el principio de libre prestación de 
servicios a los transportes marítimos dentro de los estados miembros (cabotaje marítimo).

Los citados conjuntos normativos establecen el principio de la libertad de las empresas 
comunitarias para prestar servicios de transporte marítimo, libertad que sólo puede ser 
eventualmente limitada por razones de orden público, seguridad, salud pública o por otras 
causas imperiosas de interés general.

Además, este cuadro normativo se completa con la consolidada doctrina del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea sobre esa libertad de prestación de servicios de transporte 
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marítimo; la sentencia más destacada es la de 20 de febrero de 2001, dictada en el asunto 
C-205/99, el denominado «caso Analir», al resolver tres cuestiones prejudiciales sobre la 
interpretación de los artículos 1, 2 y 4 del Reglamento 3577/92, suscitadas en el marco de 
cuatro litigios contra la Administración General del Estado español promovidos, entre otros, 
por una naviera de las Illes Balears.

En suma, este es el marco jurídico en el que se inserta el ejercicio de la competencia 
exclusiva de la comunidad autónoma de las Illes Balears sobre el transporte marítimo en 
nuestras islas.

II
Dentro del referido marco, la presente ley aborda la regulación de todos los servicios 

remunerados de transporte marítimo exclusivamente entre puertos y puntos del litoral de las 
Illes, bajo un principio básico: la libre prestación de esos servicios. Consecuentemente, el 
régimen general para todos los transportes marítimos es de mera comunicación previa, en el 
que el ejercicio de la actividad no precisa de autorización administrativa expresa sino que 
sólo se somete a la carga de comunicar previamente a la administración pública competente 
el inicio de la actividad, con el fin de permitirle conocer quién realiza esos transportes y, a 
través de la documentación aportada, verificar el cumplimiento de todos los requisitos 
exigidos para su ejercicio, requisitos que tienden a garantizar la capacidad de la empresa 
transportista, la seguridad y la regularidad de los servicios ofertados, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 1.1 del Reglamento (CEE) 3577/1992.

Excepcionalmente, cuando mediante el régimen de reparto entre todos los operadores 
autorizados tampoco se alcance la suficiencia de los servicios, de acuerdo con la normativa 
comunitaria, la ley prevé la suspensión del régimen de autorización previa y la convocatoria 
pública de un contrato de servicio público articulado sobre el derecho a una contraprestación 
económica que asegure la viabilidad de la prestación durante un período corto de tiempo, en 
condiciones de exclusividad. Las condiciones o los requisitos que la ley impone a este 
contrato –la concreción de las rutas afectadas, la obligación de la licitación pública de ámbito 
comunitario, la limitación temporal de la duración, así como la posibilidad de conceder una 
compensación económica– se basan en la Comunicación, de 22 de diciembre de 2003, de la 
Comisión de las Comunidades Europeas al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité 
Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones, de interpretación del Reglamento 
3577/1992. Y, en cuanto a las condiciones de la contraprestación económica, se atiende a 
las fijadas por el Pleno del Tribunal de Justicia de la Unión Europea en la Sentencia de 24 de 
julio de 2003, C-280/2000, caso «Altmark», que resuelve una cuestión prejudicial planteada 
por el Bundesverwaltungsgericht alemán sobre la interpretación de los artículos 73 y 87 del 
Tratado CE y el Reglamento del Consejo 1191/69, de 26 de junio de 1969, relativo a la 
acción de los estados miembros en materia de obligaciones inherentes a la noción de 
servicio público en el sector de los transportes por ferrocarril, carretera y vía navegable.

Al objeto de dotar de mecanismos que garanticen el cumplimiento de esta regulación de 
los transportes marítimos en las Illes Balears, la ley establece y delimita las potestades de 
control, inspección y sanción que la administración necesita para actuar.

En cuanto a las infracciones y sanciones, también serán aplicables al transporte 
marítimo interinsular las tipificadas en la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de puertos del 
Estado y de la marina mercante.

III
Por otra parte, la Ley aprovecha para introducir normas relativas a los derechos y 

deberes de los pasajeros, dotándoles de un régimen similar al del proyectado reglamento 
europeo relativo a los derechos de los pasajeros que viajan por mar y por vías navegables.

Asimismo, se incorporan a esta ley los derechos específicos para los residentes 
empadronados en la isla de Formentera, ya que exclusivamente mediante servicios de 
transporte marítimo puede garantizarse la comunicación regular de los formenterenses con 
el exterior y el suministro ordinario de mercancías a la isla.
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IV
Por último, conviene enfatizar que la ágil comunicación entre las Illes no es el único fin 

de interés público al que debe tender la ordenación del transporte marítimo. Tan importante 
como éste es la protección del ecosistema marino, de la fauna, de la flora y de la propia 
calidad de las aguas y costas del archipiélago, frente al alto riesgo de contaminación por 
hidrocarburos y sustancias peligrosas que supone el transporte marítimo, que ha motivado la 
declaración del mar Mediterráneo por la OMI como «área especial», es decir, merecedora de 
normas específicas de protección más severas que otros mares.

Es por este motivo, así como por la relevancia turística de las aguas y costas del país, 
que la ley declara que la libertad de prestación de servicios de transporte marítimo también 
puede ser gravada con la imposición de limitaciones cuando sea necesario para proteger 
aquellos bienes. La ley hace una previsión general, pero suficiente, para, llegado el caso, 
poder legitimar las medidas específicas que resulten necesarias para proteger el medio 
ambiente por el que se desarrolla el transporte marítimo.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley regula el transporte por mar entre puertos o puntos situados 

exclusivamente en el litoral de las Illes Balears, sin conexión con otros puertos o puntos de 
otros ámbitos territoriales.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente ley se aplica a la actividad de transporte marítimo de pasajeros, de 

mercancías, o mixtos, en buques debidamente registrados y a cambio de una remuneración, 
sea directa o indirecta, con independencia de la finalidad que tenga. Por lo tanto, queda 
fuera del ámbito regulador el transporte con fines de recreo que se realice sin 
contraprestación económica.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley se entiende por:
1. Naviero o empresa naviera: la persona física o jurídica que utiliza buques mercantes 

propios o ajenos y se dedica a su explotación, aun cuando ello no constituya su actividad 
principal, bajo cualquier modalidad admitida por los usos internacionales.

2. Armador comunitario: empresa naviera que realiza actividades de transporte marítimo 
remunerado y cumple los requisitos establecidos por el Reglamento 3577/1992, del Consejo, 
de 7 de diciembre de 1992, por el que se aplica el principio de libre prestación de servicios a 
los transportes marítimos dentro de los estados miembros, o la norma que lo sustituya.

3. Navegación interior: es la que transita exclusivamente por aguas de un único puerto o 
bahía o entre puntos de otras aguas interiores del litoral de las Illes Balears.

4. Navegación de cabotaje: es aquélla que no siendo de interior se realiza 
exclusivamente entre puertos o puntos del litoral de las Illes Balears.

5. Línea de transporte marítimo: trayecto cubierto por servicios regulares de transporte 
marítimo. Su denominación debe incluir el puerto de origen y el de destino, así como los 
puertos de escala intermedios.

6. Modificación de la línea de transporte marítimo: cambio que afecta a los horarios, las 
fechas o las frecuencias de los viajes establecidos, o que supone la sustitución del buque o 
añade o suprime puertos intermedios de escala de la línea, en las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan. Los cambios de los puertos de origen o de destino se 
consideran creación de nuevas líneas.

7. Obligaciones de servicio público: las obligaciones relativas al transporte establecidas 
por la administración y que el naviero no asumiría o no lo haría en la misma medida ni en las 
mismas condiciones si considerara su interés comercial.
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8. Puerto base de un buque: el puerto del litoral de las Illes Balears elegido por el 
armador, con la previa autorización del organismo gestor portuario, desde el que desarrolla 
normalmente las actividades de transporte, incluyendo el ofrecimiento de sus servicios, o 
bien aquel que constituye su lugar de atraque durante más de seis meses al año.

9. Transportes de pasajeros: los destinados principalmente al transporte de personas y, 
en su caso, sus equipajes y vehículos de uso particular, mediante buques registrados para 
tal fin.

10. Transportes marítimos de pasajeros de carácter turístico o recreativo: aquéllos en los 
que la actividad de transporte se acompaña de otras actividades y servicios accesorios de 
carácter turístico, hostelería, ocio, educativos o de naturaleza análoga, a cambio de una 
contraprestación económica, con independencia de si lo es con reiteración o no del itinerario, 
el calendario y el horario, y de la modalidad de contratación.

11. Transportes de mercancías: los destinados principalmente al transporte marítimo de 
bienes de cualquier tipo mediante buques registrados para esta actividad, sin perjuicio de 
que también puedan trasladar personas cuando estén autorizados para ello.

12. Transportes mixtos: los destinados al desplazamiento conjunto de personas y 
mercancías en buques habilitados para ello, con la debida separación y registradas para 
esta actividad.

13. Líneas regulares: los servicios de cabotaje que están sujetos a itinerarios, 
frecuencias de escalas, tarifas y demás condiciones de transporte previamente establecidas 
y publicadas.

A estos efectos, tienen la consideración de líneas regulares los servicios de cabotaje 
que, aun sin denominarse de tal modo, se ofertan de forma general a los posibles usuarios y 
se prestan en condiciones de regularidad, publicidad y contratación asimilables a los 
servicios regulares de cabotaje.

14. Navegación no regular: la que no se corresponda con las determinaciones de la 
definición del apartado anterior.

15. Pasajeros: las personas físicas que contratan cualquier clase de servicios de 
transporte marítimo, de pasajeros o mixtos, tanto regulares como ocasionales, cualquiera 
que sea la modalidad de contratación.

16. Circunstancias excepcionales: se consideran circunstancias excepcionales en el 
marco del transporte marítimo todos aquellos acontecimientos que hayan entorpecido la 
ejecución del servicio de transporte y que no se hayan podido evitar, incluso después de 
haber adoptado todas las medidas oportunas.

Artículo 4.  Competencia.
1. La reglamentación, ordenación y planificación del transporte marítimo entre puertos y 

puntos exclusivamente del litoral de las Illes Balears y de las actividades relacionadas con el 
mismo son competencia del Gobierno de les Illes Balears, que la ejercerá de acuerdo con lo 
previsto en esta ley y en las disposiciones que la desarrollen.

2. La gestión, la inspección, el control y el régimen sancionador del transporte marítimo y 
de las actividades relacionadas con el mismo corresponden a la consejería del Gobierno de 
las Illes Balears competente por razón de la materia, en los términos que se establecen en la 
presente ley.

CAPÍTULO II
Régimen de prestación de los servicios de transporte marítimo

Sección 1.ª Principios

Artículo 5.  Libertad de prestación: limitaciones y condicionantes.
1. La actividad económica de cabotaje se rige por el principio general de la libre 

prestación de servicios.
2. Este principio general del punto 1 anterior únicamente puede ser limitado o 

condicionado eventualmente de acuerdo con las disposiciones previstas por esta ley, para 
garantizar la suficiencia de los transportes regular interior y de cabotaje insulares o 
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interinsulares, o de otros de interés general mediante la imposición de obligaciones de 
servicio público, en los términos establecidos en esta ley.

Artículo 6.  Buques.
1. Las actividades de transporte con finalidad mercantil a las que se refiere la presente 

ley pueden ser realizadas únicamente por buques matriculados y abanderados en cualquiera 
de los estados miembros de la Unión Europea o pertenecientes al Espacio Económico 
Europeo.

2. La condición de matriculación en un estado miembro de la Unión Europea presupone 
que el registro en cuestión está situado en un territorio donde son aplicables el Tratado de la 
UE y el derecho que de él se deriva.

3. En supuestos excepcionales, y de acuerdo con el procedimiento que se establezca 
reglamentariamente, cuando no existan buques que cumplan el requisito de nacionalidad del 
apartado anterior, la consejería competente, mediante resolución motivada, puede autorizar 
a las empresas navieras para contratar y emplear buques mercantes no comunitarios, 
siempre que éstos y su tripulación cumplan con los requisitos para ejercer la actividad 
previstos en la presente ley y en las demás aplicables.

Sección 2.ª Régimen jurídico general de la actividad

Artículo 7.  Comunicación previa.
1. Las actividades de transporte a que se refiere el artículo 2 de la presente ley quedan 

sujetas en general al régimen de comunicación previa. A tales efectos, las personas 
interesadas deben notificar fehacientemente su voluntad de realizarlas a la consejería 
competente, con una antelación mínima de quince días al inicio de la actividad, y deben 
acreditar el cumplimiento de los requisitos legales preceptivos para ejercerla.

2. En la comunicación previa debe determinarse el tipo de servicio que se pretende 
prestar. Si se trata de un transporte no regular u ocasional, se indicará la zona o las zonas 
donde esté previsto llevarlo a cabo, los puntos de partida y de llegada y la previsión de 
escalas. Cuando se pretenda prestar servicios de línea regular de cabotaje marítimo, 
también se deben indicar el puerto base, el itinerario o los itinerarios que se han de realizar, 
los puntos de partida y de llegada, las escalas, los horarios y las frecuencias, y si se trata de 
un transporte de pasajeros, de mercancías o mixto.

3. La comunicación de inicio de las actividades no exime de la obtención de las 
autorizaciones, las licencias, los permisos o las concesiones que sean precisos de acuerdo 
con la legislación vigente, en particular los que afectan a la seguridad de los buques y de los 
pasajeros y a la tripulación.

4. El cese en la prestación del servicio regular debe ser comunicada a la consejería 
competente con una antelación mínima de quince días.

Artículo 8.  Requisitos para ejercer la actividad.
1. Los requisitos para llevar a cabo servicios de transporte marítimo objeto de esta ley 

que deben cumplirse son los siguientes:
a) Tener la condición de empresa naviera española o de armador comunitario.
b) Estar inscritas en uno de los registros de empresas navieras, regulados en la Ley 

27/1992, de puertos del Estado y de la marina mercante, o en la norma que la modifique.
c) El título de propiedad, de arrendamiento o de fletamento u otro por tiempo que 

asegure la disponibilidad sobre el conjunto de los buques que sean destinados a la línea.
d) Acreditar que el buque o los buques que se destinan al transporte cumplen los 

requisitos exigidos por la normativa vigente para poder navegar y los requerimientos técnicos 
y de seguridad en función de las características del transporte a realizar.

e) La comunicación de los cuadros de precios o tarifas previstos.
f) La garantía de una duración de la prestación del servicio no inferior a doce meses, 

cuando el itinerario afecte a una línea regular ya existente, salvo causas excepcionales 
debidamente acreditadas.
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g) Disponer de los seguros obligatorios de viajeros y de responsabilidad civil por daños a 
terceras personas con ocasión del transporte que exija la normativa mercantil vigente.

h) Cualquier otro requisito referente al buque, a su tripulación y a la actividad de 
transporte que se pretende desarrollar que sea legalmente exigible.

2. Los requisitos c), e) y f) anteriores no serán exigibles al transporte no regular.
3. La acreditación de los anteriores requisitos para ejercer la actividad puede realizarse 

también mediante los oportunos certificados de las administraciones o de las empresas 
competentes, quedando obligada la empresa a comunicar, mediante declaración 
responsable o los certificados pertinentes, cualquier ulterior variación en dichos requisitos.

Artículo 9.  Incumplimiento de los requisitos.
Si la consejería competente en materia de transporte marítimo constata el 

incumplimiento de los requisitos establecidos en el anterior artículo, una vez haya 
transcurrido el plazo legal de subsanación otorgado al efecto, dictará resolución motivada 
ordenando la prohibición del inicio del servicio o su inmediata paralización hasta que sea 
corregida la omisión, sin perjuicio de las sanciones administrativas a que hubiere lugar.

Artículo 10.  Registro Balear de Navieros.
1. Se crea el Registro Balear de Navieros como registro público de carácter 

administrativo, de ámbito autonómico y de acceso libre, cuya gestión corresponde a la 
consejería competente en materia de transportes marítimos.

2. El Gobierno regulará reglamentariamente el objetivo y las funciones del Registro, que 
incluirá:

a) Las empresas que hayan realizado la comunicación previa de prestación de servicios 
de transporte marítimo objeto de esta ley, con los requisitos legales.

b) Los servicios que presten dichas empresas y sus modificaciones.
c) Las autorizaciones previas y los contratos de obligación de servicio público, de 

acuerdo con lo previsto en los artículos 20.3 y 21.4 de esta ley.
d) Cualesquiera otros aspectos que se determinen reglamentariamente.
3. En cualquier caso, en el funcionamiento del Registro Balear de Navieros se respetará 

lo que dispone la normativa legal de protección de datos.

Artículo 11.  Obligaciones de información.
1. Las empresas inscritas en el Registro Balear de Navieros deben facilitar al Gobierno 

los datos y la información de los servicios de transporte marítimo necesarios para el control, 
la gestión y las estadísticas sobre estas actividades.

2. El reglamento que desarrolle esta ley determinará la información objeto de la 
obligación de suministro de datos.

Cuando la persona interesada ya haya proporcionado formalmente a algún 
departamento del Gobierno datos de los servicios y las actividades del transporte, no será de 
aplicación la regla de obligación de suministro de este artículo a la información y a los datos 
ya facilitados.

3. La consejería competente garantizará la confidencialidad de la información 
suministrada por las empresas que pueda afectar al secreto comercial e industrial y a las 
materias reguladas por la Ley Orgánica de protección de datos.

Artículo 12.  Modificación de las condiciones de prestación de los servicios.
1. Con carácter general, la modificación de cualquiera de las condiciones de prestación 

de los servicios regulares en materia de horario o ruta será comunicada a la consejería 
competente en la materia con diez días de antelación.

2. El régimen establecido en el anterior párrafo puede ser exceptuado en los supuestos 
de caso fortuito o de fuerza mayor a fin de garantizar la prestación del servicio en las 
mejores condiciones posibles hasta la normalización del mismo. De cualquier forma, estas 
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incidencias serán comunicadas en el plazo de veinticuatro horas a la consejería competente 
en la materia.

Artículo 13.  Causas de imposibilidad legal.
Son causas de imposibilidad legal de prestación del transporte marítimo:
a) El cese de la actividad de la empresa naviera, tras su notificación a la consejería 

competente.
b) La extinción de la personalidad del transportista.
c) La sanción administrativa firme que así lo establezca.

Sección 3.ª Régimen jurídico de la actividad en casos especiales

Artículo 14.  Establecimiento de líneas de interés estratégico.
1. Se declaran de interés estratégico para las Illes Balears las siguientes líneas con 

objeto de garantizar la suficiencia de los servicios:
a) Las siguientes líneas regulares de transporte marítimo interinsular:
1. Entre el puerto de La Savina de la isla de Formentera y el puerto de Eivissa de la isla 

de Ibiza.
2. Entre el puerto de Ciutadella de la isla de Menorca y el puerto de Alcúdia de la isla de 

Mallorca.
3. Entre el puerto de Eivissa de la isla de Ibiza y el puerto de Palma de la isla de 

Mallorca.
b) Para el transporte marítimo interinsular regular las siguientes instalaciones portuarias: 

La Savina, Eivissa, Palma, Alcúdia, Ciutadella de Menorca, Maó, Sant Antoni y Cala Rajada.
2. Con objeto de garantizar la suficiencia del transporte regular interinsular de pasajeros, 

mercancías o mixto, las líneas de interés estratégico se podrán prestar:
– Bajo obligación de servicio público.
– En régimen de contrato administrativo.
3. Quedarán excluidos de la determinación anterior los transportes de viajeros con islas 

sin núcleo de población residente estable o con islotes.

Artículo 15.  Obligaciones específicas.
1. Excepcionalmente y con independencia de lo dispuesto en el artículo anterior, el 

Gobierno de las Illes Balears, con informe previo y favorable del Consejo Económico y 
Social, puede establecer obligaciones específicas singulares a las empresas navieras que 
prestan los servicios de cabotaje a los que se refiere esta ley, estrictamente por motivos de 
protección medioambiental u otras causas graves de utilidad pública o interés social que son 
competencia de la comunidad autónoma.

2. Estas obligaciones pueden dar lugar a compensaciones económicas a las empresas 
afectadas por los costes adicionales especiales en que incurran.

3. Quedan sometidas a informes previos ante el Consejo Económico y Social las 
propuestas de obligaciones específicas singulares y, en su caso, las de las compensaciones 
económicas a empresas navieras a las que se refiere este artículo.

Cuando las obligaciones específicas singulares sean motivadas por cuestiones 
medioambientales será preceptivo el informe de la Comisión Balear de Medio Ambiente 
previamente a instar los establecidos en el párrafo anterior.

Artículo 16.  Obligaciones de servicio público.
Las obligaciones de servicio público, que tendrán carácter de mínimos, serán las 

siguientes:
a) Continuidad en la prestación del servicio.
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Las empresas que operen en las líneas de interés estratégico deberán prestar sus 
servicios durante un tiempo mínimo de doce meses consecutivos, excepto por fuerza mayor 
o incapacidad de la naviera de continuar el servicio.

b) Frecuencias mínimas y regularidad:
1. Línea Eivissa – Formentera – Eivissa:
– Transporte de pasajeros: diez frecuencias diarias.
– Transporte de mercancías: cinco frecuencias diarias en días laborables.
2. Línea Eivissa – Palma - Eivissa: tres frecuencias semanales.
3. Línea Ciutadella - Alcúdia - Ciutadella: una frecuencia diaria.

Artículo 17.  Garantía.
Las empresas que quieran operar líneas de interés estratégico con obligaciones de 

servicio público deberán acreditar una capacidad económica suficiente para garantizar la 
prestación del servicio.

A tal efecto deberán disponer de los recursos financieros y de los medios materiales 
precisos para iniciar y prestar de manera ininterrumpida el servicio.

Artículo 18.  Prestación y cálculo de la garantía.
Reglamentariamente se establecerán los requisitos y el procedimiento para prestar y 

calcular la garantía.

Artículo 19.  Principios.
1. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento (CEE) n.º 3577/92 del Consejo, de 7 

de diciembre de 1992, por el que se aplica el principio de libre prestación y de servicios a los 
transportes marítimos en el interior de los Estados miembros, el establecimiento de 
obligaciones de servicio público se limitará a los requisitos relativos a los puertos desde los 
que se tiene que prestar el servicio, a la regularidad, la continuidad, la frecuencia, la 
capacidad de prestación del servicio, las tarifas aplicables y la tripulación del barco.

2. La imposición de nuevas obligaciones de servicio público se realizará de una forma 
objetiva, transparente, no discriminatoria y conocida previamente por parte de las personas 
interesadas, con el fin de garantizar que el servicio se preste en condiciones de libre y leal 
competencia.

3. La regulación tendrá especial atención a los costes derivados de la doble insularidad 
de los residentes en las islas de Menorca y de Ibiza, y de la triple insularidad de los 
residentes en la isla de Formentera.

Artículo 20.  Obligaciones de servicio público adicionales.
Por causas excepcionales, debidamente justificadas, la Consejería de Movilidad y 

Vivienda podrá modificar, suprimir o imponer otras obligaciones de servicio público previstas 
en el Reglamento (CEE) 3577/92 del Consejo, de 7 de diciembre de 1992, a las empresas 
que operen en líneas de interés estratégico, previa audiencia a los interesados con una 
antelación mínima de un mes.

Sección 4.ª Contratos de obligación de servicio público

Artículo 21.  Adjudicación y naturaleza.
1. Cuando se acredite que la imposición de obligaciones de servicio público no asegura 

una oferta adecuada en cantidad y calidad, la Consejería de Movilidad y Vivienda, con objeto 
de satisfacer de forma directa o inmediata la finalidad pública que representan las líneas de 
interés estratégico, podrá establecer la prestación de servicios marítimos regulares 
interinsulares, mediante un contrato administrativo especial.

2. La adjudicación de dichos contratos se realizará bajo los principios de concurrencia y 
publicidad, mediante concurso público en la forma prevista en la legislación vigente en 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 69  Ley de ordenación del transporte marítimo de las Illes Balears

– 1398 –



materia de contratación de las administraciones públicas, pudiendo acudirse al 
procedimiento negociado en los supuestos previstos en dicha normativa para los contratos 
de gestión de servicios públicos. Con carácter general, la licitación es objeto de publicidad en 
el «Diario Oficial de la Unión Europea».

3. Estos contratos tienen naturaleza administrativa especial y se rigen por la normativa 
comunitaria, la presente ley, las normas que la desarrollen y por la legislación de contratos 
de las administraciones públicas aplicable a esta comunidad autónoma.

4. Los contratos de obligación de servicio público deben ser inscritos en el Registro 
Balear de Navieros.

Artículo 22.  Contenido.
1. Los contratos de obligación de servicio público pueden comprender, entre otros, los 

siguientes servicios:
a) Servicios de transporte que cumplan normas sobre continuidad, regularidad, 

capacidad y calidad.
b) Servicios de transporte complementarios.
c) Servicios de transporte a precios y condiciones específicos, en especial para 

determinadas categorías de viajeros o para determinadas conexiones.
d) Adaptaciones de los servicios prestados a las necesidades reales.
2. Estos contratos podrán prever una compensación económica, no deberán tener una 

duración superior a cinco años, incluidas las prórrogas, y solo se podrá adjudicar uno por 
cada línea declarada de interés público.

3. Los parámetros para el cálculo de la compensación económica referida en el apartado 
anterior deben ser fijados con anterioridad a la convocatoria pública de forma objetiva y 
transparente. Su cuantía no puede superar la necesaria para cubrir total o parcialmente los 
gastos ocasionados por la ejecución de las obligaciones de servicio público, teniendo en 
cuenta los ingresos correspondientes y un beneficio razonable por la ejecución de esas 
obligaciones, de acuerdo con el ordenamiento comunitario.

4. Los transportistas que resulten adjudicatarios de estos contratos deben cumplir las 
obligaciones previstas en el artículo 11 de esta ley.

CAPÍTULO III
Régimen particular de los transportes marítimos con finalidad turística o 

recreativa

Artículo 23.  Régimen del transporte marítimo de pasajeros de carácter turístico o 
recreativo.

1. El transporte marítimo de pasajeros de carácter turístico o recreativo definido en el 
artículo 3.10 de esta ley queda sometido al régimen de comunicación previa establecido en 
la sección 2.ª del capítulo II de la presente ley con las modificaciones establecidas en este 
capítulo. Reglamentariamente, el Gobierno puede adaptar sus exigencias a las 
características de cada uno de estos transportes, bien para simplificar sus requisitos, o bien 
para hacer efectiva la necesaria coordinación entre las administraciones y los departamentos 
que por razón de la actividad complementaria pueden resultar afectados.

2. La comunicación no exime al empresario de la previa obtención de cuantas 
autorizaciones, licencias o permisos sean necesarios para realizar la actividad turística, 
recreativa, de ocio, de enseñanza o de instrucción que se pretenda desarrollar.

3. Los transportes regulados en este precepto deben realizarse en condiciones 
diferenciadas en relación con los transportes regulares que resulten, total o parcialmente, 
coincidentes con su itinerario.

Artículo 24.  Normas de esta ley aplicables a este tipo de transporte marítimo.
Al transporte marítimo de pasajeros de carácter turístico o recreativo únicamente le son 

aplicables los siguientes preceptos de esta ley:
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1. Limitación del principio de libertad de prestación: Artículo 5.2.
2. Buques: Artículo 6.
3. Comunicación previa: Artículo 7 y lo previsto en el artículo 23.2.
4. Requisitos para ejercer la actividad: Artículo 8.1, apartados a), c), d), g) y h).
5. Actividad: Artículo 9.
6. Registro Balear de Navieros: Artículo 10.
7. Imposibilidad legal: Artículo 13.
8. Derechos de los pasajeros: Artículo 25.1, apartados a), b) y e).
9. Reclamaciones: Artículo 26.
10. Obligaciones: Artículo 27, apartados c) y e).
11. Documentos de control: Artículo 30.
12. Inspección: Artículos 31 y 32.
13. Infracciones: Artículo 33; artículo 34, apartados b), c) y e); artículo 35, apartados a), 

b.2), b.3), b.5), c), d) y e); artículo 36, apartados a.1), a.2), c), y d); y artículos 37 y 38.
14. Sanciones: Artículo 39.1, 2, 3, 4 apartados a) y d), 5, 6 y 7; y artículo 40.
15. Procedimiento sancionador: Artículos 42, 43 y 44.

CAPÍTULO IV
Derechos y obligaciones de los pasajeros

Artículo 25.  Derechos.
1. Los pasajeros tienen derecho a unos servicios de transporte marítimo seguros, 

asequibles y de calidad. En particular a:
a) Unos buques en las condiciones necesarias de limpieza y conservación para 

garantizar la correcta prestación del servicio de transporte.
b) Información completa y detallada sobre los servicios ofertados por las empresas 

navieras y sus condiciones de prestación, incluyendo precios, trayectos, horarios, buques a 
utilizar y tiempo estimado del viaje.

c) Información detallada sobre las incidencias que puedan afectar a los servicios 
contratados, en particular en el caso de retraso sobre el horario previsto, suspensión o 
cancelación y denegación de embarque, y sobre los derechos que les asisten en estas 
situaciones.

d) En caso de retraso, la empresa naviera les informará de los horarios estimados de 
salida y llegada tan pronto disponga de esa información y, a más tardar, treinta minutos 
después del horario de salida programado. Si los pasajeros pierden una conexión debido al 
retraso, la naviera adoptará las medidas que estén a su alcance para informarles sobre las 
conexiones alternativas.

e) Unos servicios accesibles y adaptados a las necesidades de las personas de 
movilidad reducida, de acuerdo con la legislación aplicable y su normativa de desarrollo, y a 
recibir gratuitamente la asistencia debida.

2. Cuando una empresa naviera prevé que un servicio de transporte marítimo de 
pasajeros va a retrasarse, los pasajeros tienen derecho a ser asistidos por la naviera en los 
siguientes términos:

a) Si el retraso previsto es de más de sesenta minutos, la naviera ofrecerá a los 
pasajeros comida y refrigerios gratuitos en la medida adecuada al tiempo de espera, si están 
disponibles a bordo del buque o en el puerto, o si pueden suministrarse razonablemente.

b) Si el retraso requiere una estancia de una o varias noches o una suplementaria a la 
prevista por el pasajero, se ofrecerá a los pasajeros de forma gratuita, siempre y cuando sea 
materialmente posible, alojamiento en un hotel o residencia y transporte entre el puerto y el 
alojamiento, además de las comidas y refrigerios indicados en el apartado a).

c) Si no pudiera proseguirse el servicio marítimo, se organizará cuando antes un servicio 
alternativo para los pasajeros, siempre que fuera posible.

d) Si el retraso previsto es de más de dos horas, la empresa ofrecerá inmediatamente a 
los pasajeros:
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d.1) Servicios de transporte alternativo en condiciones razonables o, si ello no es viable, 
información sobre los servicios alternativos apropiados de otros operadores de transporte.

d.2) El reembolso del precio del billete, salvo cuando se acepten los servicios de 
transporte alternativo ofrecidos. El reembolso se efectuará en el plazo máximo de un mes a 
partir de la solicitud correspondiente.

e) Las personas con discapacidad, movilidad reducida y sus acompañantes deben ser 
objeto de especial asistencia.

3. Sin renunciar a su derecho al transporte, los pasajeros pueden solicitar a la empresa 
naviera:

a) Una indemnización cuando la llegada a su destino pueda demorarse por alguna 
cancelación o retraso, en los siguientes términos:

a.1) El 25% del precio del pasaje en caso de retraso comprendido entre una y menos de 
dos horas.

a.2) El 50% del precio del pasaje en caso de retraso de dos o más horas.
a.3) El cien por cien del precio del pasaje si el transportista no puede proporcionar el 

transporte alternativo o la información sobre los servicios alternativos apropiados aludidos en 
el apartado 2.d.1) de este artículo.

b) La indemnización se abonará en el plazo de un mes a partir de la solicitud 
correspondiente, y puede pagarse en forma de vales y/u otros servicios, siempre y cuando 
las condiciones del contrato sean flexibles, especialmente en cuanto al período de validez y 
al destino, salvo que el pasajero exija su abono en efectivo.

c) Son inexigibles las indemnizaciones previstas en este apartado 3, cuando el retraso o 
la cancelación hayan sido ocasionados por circunstancias excepcionales que hayan 
entorpecido la ejecución del servicio de transporte y que no hayan podido evitarse, incluso 
tras la adopción de todas las medidas oportunas.

4. Los derechos reconocidos en este artículo a los pasajeros rigen aun cuando se trate 
de servicios cubiertos por contratos de servicio público.

Artículo 26.  Reclamaciones.
1. Los derechos descritos lo son sin menoscabo de los que adicionalmente les confiere 

la legislación de consumidores y usuarios.
2. Las reclamaciones que formulen los pasajeros de estos servicios se someten a lo 

establecido por la legislación de consumidores y usuarios, sin perjuicio de las especialidades 
que establezca el reglamento de desarrollo de la presente ley.

Artículo 27.  Obligaciones.
Los pasajeros tienen las siguientes obligaciones:
a) Disponer del billete adecuado para el trayecto, las condiciones y la categoría del 

servicio contratado.
b) Estar provistos del Documento Nacional de Identidad, el pasaporte u otro documento 

nacional de identificación.
c) Viajar en los lugares habilitados al efecto en cada buque.
d) Exhibir los documentos exigidos en los apartados a) y b) de este artículo a 

requerimiento del personal autorizado de la empresa naviera con carácter previo al 
embarque y, en su caso, de los inspectores de la consejería competente en la materia.

Los pasajeros con destino a Formentera que embarquen vehículos a motor también 
deberán exhibir la acreditación administrativa que les permita circular por la isla durante los 
períodos de limitación establecidos anualmente.

Lo mismo será predicable de los pasajeros con destino a la isla de Eivissa.
e) Atender las indicaciones de la tripulación, en especial en cuanto a las condiciones de 

seguridad.
f) Guardar un comportamiento respetuoso con los pasajeros, la tripulación y las 

condiciones de conservación y limpieza del buque.
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CAPÍTULO V
Derechos específicos para los residentes en la isla de Formentera

Artículo 28.  Derechos de los residentes empadronados en Formentera.
1. Los residentes empadronados en Formentera tienen derecho a unos servicios 

mínimos de transporte marítimo de pasajeros, en días laborables, de diez frecuencias en 
cada sentido entre Formentera e Ibiza, y de cinco para el transporte de mercancías.

2. Todos los residentes empadronados en Formentera tienen derecho a que el precio 
máximo del transporte marítimo entre Formentera e Ibiza sea el menor entre el importe que 
resulte de deducir del precio regular del servicio del transporte las bonificaciones de los 
regímenes vigentes a la aprobación de esta ley, y cualquier otra derivada de la modificación 
de los sistemas de bonificaciones o del establecimiento de precios máximos de aplicación a 
los residentes.

3. El desarrollo reglamentario de la ley establecerá el procedimiento para determinar 
variaciones de las frecuencias de los servicios de transporte marítimo para los residentes de 
Formentera que, necesariamente, debe prever la participación del Consejo de Formentera, 
de los representantes económicos y sociales de la isla y de las empresas transportistas.

En ningún caso las variaciones podrán reducir las frecuencias declaradas mínimas en 
esta ley.

El establecimiento de los horarios debe procurar facilitar los enlaces con las conexiones 
marítimas y aéreas de Ibiza con el exterior.

4. Hasta la aprobación de las frecuencias y franjas horarias previstas en el punto 3 
anterior, regirán las que determina esta ley.

CAPÍTULO VI
Las potestades administrativas de control, inspección y sanción

Sección 1.ª Control y seguimiento

Artículo 29.  Medidas de control.
Las empresas que realicen los servicios de transporte marítimo regulados en esta ley 

deben someterse a los mecanismos y a las exigencias de control que establezca la 
consejería competente en materia de transporte. Dicha medidas van dirigidas a comprobar la 
efectividad de los servicios prestados, los precios aplicados, el número de usuarios y, en 
general, todos los elementos que sean necesarios para el ejercicio eficaz de las 
competencias de planificación y ordenación del transporte marítimo.

Artículo 30.  Documentos de control.
1. Las empresas navieras deben disponer en cada buque y establecimiento de un libro 

oficial de reclamaciones a disposición de los usuarios, debiendo remitir a las 
administraciones competentes en la materia una copia de todas las reclamaciones en el 
plazo de los diez días siguientes a su formulación.

2. Además del libro de reclamaciones, deben tener a bordo de los buques la certificación 
de inscripción en el Registro Balear de Navieros, las autorizaciones y los contratos de 
obligación de servicio público, en su caso, y demás documentos de control exigidos por la 
normativa de aplicación, debidamente cumplimentados y que deben exhibirse a 
requerimiento de los funcionarios que ejerzan funciones de control o de inspección.

3. Las características de las hojas de reclamación, el procedimiento de tramitación de las 
reclamaciones, y cuantos otros aspectos sean precisos para la efectividad del control, se 
regularán por lo dispuesto en la normativa vigente en la comunidad autónoma en materia de 
consumidores y usuarios.
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Sección 2.ª Inspección

Artículo 31.  Órganos de inspección.
1. Los servicios de inspección de la consejería competente tienen la potestad de 

inspección y vigilancia de los servicios de transporte marítimo, sin perjuicio de las 
competencias de otras administraciones públicas en materia de inspección.

2. Los hechos contenidos en las actas de inspección levantadas por los inspectores en el 
ejercicio de su cargo gozan de presunción iuris tantum de veracidad, sin perjuicio de las 
pruebas que las personas interesadas pueden señalar o aportar en defensa de sus 
respectivos derechos e intereses.

3. Para un eficaz cumplimiento de su función, los inspectores pueden recabar el apoyo 
necesario de las fuerzas y cuerpos de seguridad.

Artículo 32.  Ejercicio de la función inspectora.
1. La función inspectora se ejerce de oficio, sea por propia iniciativa o como 

consecuencia de orden superior, o bien a petición razonada de otros órganos o en virtud de 
denuncia.

2. Las empresas inspeccionadas y los capitanes o patrones de los buques deben facilitar 
al personal de los servicios de inspección toda la documentación que requieran en el marco 
de esta ley, así como permitirles el acceso y el examen de los buques destinados a los 
servicios de transporte, siempre que resulte necesario para verificar el cumplimiento de la 
normativa aplicable.

3. Las actas levantadas por los servicios de inspección deben reflejar los datos 
identificadores de la empresa naviera, de la persona presuntamente infractora y de la 
persona inspeccionada, y exponer con claridad los hechos o las actividades que pueden ser 
constitutivos de infracción, con todas las circunstancias que sean relevantes, así como las 
disposiciones que se consideren infringidas.

Sección 3.ª Régimen de infracciones y sanciones

Artículo 33.  Clases de infracciones.
Las infracciones administrativas reguladas en la presente ley se clasifican en leves, 

graves y muy graves.

Artículo 34.  Infracciones leves.
Tienen la consideración de infracciones leves:
a) Las irregularidades cometidas en la prestación de los servicios que afecten a las 

frecuencias y los horarios y no sean calificables como graves.
b) El trato descortés dispensado a los usuarios.
c) La vulneración de los derechos del pasajero reconocidos en el artículo 25 de esta ley, 

con independencia de las compensaciones e indemnizaciones a que tenga derecho de 
acuerdo con lo previsto en esta ley.

d) La falta de actualización de los datos contenidos en la autorización administrativa o los 
que acompañaron a la comunicación previa.

e) El incumplimiento del plazo de remisión a la consejería de las reclamaciones 
formuladas por los usuarios, según la previsión del artículo 30.1 de esta ley.

f) Incumplir del deber de información a la administración competente.
g) No mantener los buques en las condiciones necesarias de limpieza y conservación 

para garantizar la correcta prestación del servicio de transporte.
h) La realización de las actividades comprendidas en el ámbito de aplicación del artículo 

2 de esta ley, sin haber efectuado su comunicación previa, siempre que se cumplan los 
requisitos legales para la realización del servicio.

Artículo 35.  Infracciones graves.
Tienen la consideración de infracciones graves:
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a) La realización de las actividades comprendidas en el ámbito de aplicación del artículo 
2 de esta ley, sin haber realizado su comunicación previa, siempre que no se cumplan los 
requisitos legales para realizar el servicio.

b) El incumplimiento de:
b.1) Las condiciones propias de las líneas de transporte regular, sea por la modificación 

de las condiciones de regularidad, el retraso en el inicio de la prestación o la falta de 
comunicación en el plazo del cese de la prestación.

b.2) Los requisitos para ejercer la actividad, salvo que tal conducta deba calificarse de 
muy grave por conllevar peligro grave o directo para la seguridad de las personas o del 
medio ambiente.

b.3) Falsear total o parcialmente la información suministrada a la administración.
b.4) La obligación de completar la garantía económica establecida en el artículo 19.3.c) 

de esta ley, cuando haya resultado minorada o agotada por aplicación a cualquiera de sus 
finalidades, incluido el pago de multas.

b.5) La obligación de remitir a la consejería las reclamaciones formuladas por los 
usuarios, según la previsión del artículo 30.1 de esta ley cuando, habiendo expirado el plazo 
legal para ello, hayan transcurrido tres días sin atender al requerimiento administrativo de 
remisión.

c) La comisión de alguna de las infracciones tipificadas como leves cuando el 
responsable ya ha sido sancionado mediante resolución firme en vía administrativa por la 
comisión de dos o más infracciones leves en el año anterior.

d) La negativa u obstrucción a la actuación de los servicios de inspección que impida el 
ejercicio de las funciones que legal o reglamentariamente los servicios tengan atribuidas.

e) No tener contratados los seguros exigibles, con cobertura o importe insuficiente o no 
estando al corriente del pago.

Artículo 36.  Infracciones muy graves.
Tienen la consideración de infracciones muy graves:
a) El incumplimiento de las normas que reservan a:
a.1) Buques mercantes de bandera de cualquiera de los estados miembros de la Unión 

Europea la realización de transportes marítimos de acuerdo con lo previsto en esta ley.
a.2) Empresas de nacionalidad de cualquiera de los estados miembros de la Unión 

Europea la realización de transportes marítimos.
b) La prestación de servicios de transporte marítimo regulares sin autorización 

administrativa previa cuando sea necesaria según la presente ley.
c) La reiteración en la negativa u obstrucción a la actuación de los servicios de 

inspección que impida el ejercicio de las funciones que legal o reglamentariamente los 
servicios tengan atribuidas.

d) La comisión de alguna de las infracciones tipificadas como graves cuando el 
responsable ya ha sido sancionado mediante resolución firme en vía administrativa por la 
comisión de dos o más infracciones graves en los dos años anteriores.

Artículo 37.  Responsabilidad por infracciones.
1. Las personas físicas o jurídicas a las que sean imputables las acciones u omisiones 

tipificadas como infracciones en esta ley son responsables de las mismas.
2. Si las acciones u omisiones tipificadas como infracciones en la presente ley son 

imputables a varias personas conjuntamente, responderán todas ellas de forma solidaria.

Artículo 38.  Prescripción de las infracciones.
1. El plazo de prescripción de las infracciones es de un año para las leves, de dos años 

para las graves y de tres años para las muy graves, contándose el plazo desde la realización 
del acto o la omisión infractor.

2. El plazo de prescripción se interrumpe con la iniciación, con conocimiento de la 
persona interesada, del procedimiento sancionador.
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Artículo 39.  Sanciones.
1. La responsabilidad declarada por la comisión de las infracciones tipificadas en la 

presente ley conlleva la imposición de una sanción.
2. Las sanciones a imponer son las siguientes:
a) Apercibimiento.
b) Multa.
3. Se impondrá la sanción de:
a) Apercibimiento, en los supuestos de infracciones leves, cuya persona responsable no 

haya sido sancionada en firme con anterioridad.
b) Multa, en los demás casos.
4. En caso de reiteración o concurrencia de dos o más circunstancias agravantes de 

infracciones graves y muy graves, pueden imponerse las siguientes sanciones accesorias:
a) Cese o suspensión de la actividad.
b) Caducidad de la autorización.
c) Resolución del contrato de obligación de servicio público.
d) Inhabilitación para el transporte marítimo.
5. Las multas se impondrán en la siguiente escala:
a) Infracciones leves, hasta 5.000 euros.
b) Infracciones graves, desde 5.001 hasta 100.000 euros.
c) Infracciones muy graves, desde 100.001 hasta 200.000 euros.
6. La cuantía de las multas fijadas de conformidad con las reglas establecidas en los 

números anteriores se puede atemperar mediante acuerdo del órgano competente para su 
imposición, y siempre que la persona infractora haya procedido a corregir la situación creada 
por la comisión de la infracción, previo requerimiento y en el plazo que reglamentariamente 
se determine. La cuantía de las multas y la aplicación de las sanciones accesorias se 
determina en función del beneficio obtenido por la comisión de la infracción, la relevancia 
externa de la conducta infractora, la negligencia o intencionalidad del sujeto infractor, el 
número de infracciones cometidas, el daño causado, el carácter de línea básica de 
transporte regular, el perjuicio al medio ambiente marino, así como por cualquier otra 
circunstancia que pueda incidir en el grado de reproche de la infracción, en un sentido 
atenuante o agravante.

Se aplicarán analógicamente, en la medida de lo posible y con las matizaciones y 
adaptaciones que exija la peculiaridad del sector administrativo de que se trata, las reglas 
penales sobre exclusión de la antijuridicidad y de la culpabilidad, sin perjuicio de atender, a 
idénticos efectos, a otras circunstancias relevantes en dicho sector.

7. A la vista de los criterios de graduación expresados en el anterior apartado, la 
comisión de:

a) Las infracciones graves previstas en los apartados a), b.3), b.4), b.5) y c) del artículo 
35 de esta ley, además de la sanción de la multa que corresponda, pueden conllevar la 
suspensión de la actividad por un plazo no superior a un año.

b) Las infracciones muy graves a que se refieren los apartados a.1), a.2), b), y d) del 
artículo 36, con independencia de la multa que corresponda, pueden dar lugar al cese de la 
actividad, a la caducidad de la autorización correspondiente por un plazo máximo de tres 
años, e incluso, excepcionalmente, cuando concurriesen tres o más circunstancias 
agravantes, a la inhabilitación para el ejercicio del transporte marítimo o la actividad de 
arrendamiento por un plazo no superior a cinco años.

Artículo 40.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones prescriben:
a) Las leves, al año.
b) Las graves, a los dos años.
c) Las muy graves, a los tres años.
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2. El inicio del plazo de prescripción de las sanciones se computa desde el día siguiente 
en el que haya alcanzado firmeza la resolución que las impone, y se interrumpe por la 
iniciación, con conocimiento de la persona sancionada, del procedimiento de ejecución de la 
resolución sancionadora.

Artículo 41.  Medidas excepcionales.
En los supuestos de infracciones acaecidas en el marco de contratos de servicio público, 

si el cumplimiento de la sanción de resolución del contrato produce un trastorno grave a la 
continuidad del servicio, el órgano competente suspenderá temporalmente la ejecución y 
ordenará que se mantenga provisionalmente la vigencia del contrato, conforme a las mismas 
cláusulas, hasta que se adopten medidas urgentes que eviten el referido perjuicio.

Sección 4.ª Procedimiento sancionador

Artículo 42.  Régimen jurídico y órgano competente.
1. El procedimiento para imponer las sanciones fijadas en la presente ley debe ajustarse 

a lo establecido en las normas de procedimiento administrativo aplicables en cada momento 
en la comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a la consejería con 
competencias en materia de transporte marítimo, concretamente la tienen que ejercer:

a) Las resoluciones por infracciones leves corresponden a la persona titular de la 
dirección general.

b) Las resoluciones por infracciones graves o muy graves corresponden a la persona 
titular de la consejería.

Artículo 43.  Medidas cautelares provisionales.
1. Incoado el procedimiento sancionador, el órgano competente en la materia puede 

adoptar, a propuesta de la persona que instruye y mediante resolución motivada, las 
medidas cautelares provisionales que sean necesarias para asegurar la eficacia de la 
resolución que pueda dictarse, para preservar los intereses generales o para evitar el 
mantenimiento de los efectos de la infracción. La resolución que adopte la medida fijará un 
plazo para que el responsable adecue su actuación a la legalidad.

2. Puede acordarse la suspensión temporal de la prestación del servicio de transporte 
hasta el cumplimiento de los requisitos exigidos, cuando tenga lugar el incumplimiento de las 
condiciones de prestación por causas imputables a la persona titular, con previa audiencia 
de la misma.

Artículo 44.  Plazo máximo de resolución.
El plazo máximo en que debe dictarse y notificarse la resolución del procedimiento 

sancionador es de un año desde la fecha de incoación. Transcurrido ese plazo sin que haya 
recaído resolución expresa, se acordará la caducidad del expediente.

Disposición adicional primera.  Medidas de salvaguardia.
1. En caso de que la liberalización del transporte marítimo produzca perturbaciones 

graves en los transportes marítimos a los que se refiere esta ley, el Gobierno de las Illes 
Balears, a través de las vías necesarias, puede dirigirse a la Comisión Europea en solicitud 
de medidas de salvaguardia, de acuerdo con lo previsto en la normativa comunitaria.

2. Cuando la falta de servicio en una línea determine la incomunicación por vía marítima 
de una isla, la consejería competente en materia de transporte marítimo podrá acordar la 
concesión de una compensación económica al armador que, mediante una autorización 
provisional, se comprometa a restablecer la comunicación en las condiciones mínimas hasta 
la adjudicación del contrato de obligación de servicio público. En caso de que sean varios los 
operadores dispuestos a realizar este servicio, la autorización debe ser accesible a todos 
ellos, sin discriminación, sin perjuicio de que, en este caso, la naviera beneficiaria pueda ser 
seleccionada de conformidad con los procedimientos establecidos por la legislación de 
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contratos para los supuestos de urgencia. En ningún caso la autorización provisional debe 
prolongarse más allá de seis meses en beneficio de una sola naviera.

Disposición adicional segunda.  Declaración de línea de interés estratégico.
La declaración de línea de interés estratégico para líneas regulares de transporte 

marítimo interinsular no establecidas en el artículo 14 de esta ley corresponde al Consejo de 
Gobierno, a propuesta motivada de la persona titular de la consejería competente en materia 
de transporte marítimo.

Disposición adicional tercera.  Medidas para la modernización, la eficiencia y la economía 
administrativas.

El Gobierno debe promover y facilitar el uso de la ofimática y de cuantas medidas de 
economía administrativa sean posibles para que la gestión administrativa sea más eficiente, 
y facilitar los cumplimientos formales de los administrados ante la administración y demás 
obligaciones como el suministro de datos, los controles documentales o las inspecciones.

Disposición adicional cuarta.  Medidas de fomento de implantación de sistemas de gestión 
de calidad ambiental.

El Gobierno promoverá y facilitará, mediante convocatorias de ayuda pública, la 
implantación de sistemas de gestión de calidad ambiental en el sector del transporte 
marítimo que opera en los puertos y puntos del litoral de las Illes Balears.

Disposición adicional quinta.  Bonificaciones a usuarios residentes.
1. A los efectos de la percepción de las bonificaciones en los transportes de viajeros 

establecidas por razón de la residencia en las Illes Balears, se estará al Real Decreto 
1340/2007, de 11 de octubre, o a la norma que lo sustituya.

2. El Gobierno instará de la Administración del Estado, ofreciendo la colaboración 
necesaria, la modificación del Real Decreto 1340/2007, de 11 de octubre, para incorporar al 
transporte marítimo regular de viajeros de las Illes Balears un tratamiento informatizado del 
control de la condición de residente similar al del transporte aéreo, con la finalidad de 
simplificar y agilizar la tramitación del derecho a la bonificación el precio del transporte 
marítimo.

Disposición transitoria primera.  Subsistencia de los contratos de obligación de servicio 
público.

Los contratos de obligación de servicio público vigentes a la entrada en vigor de esta ley 
mantienen la vigencia hasta su expiración.

Disposición transitoria segunda.  Conversión de autorizaciones preexistentes.
1. A partir de la entrada en vigor de esta ley, las autorizaciones otorgadas con 

anterioridad, excepto para las líneas declaradas de interés público, quedan convertidas en 
comunicaciones previas, y deben inscribirse de oficio con tal carácter en el Registro Balear 
de Navieros.

2. La anterior conversión no exime a los transportistas de la obligación de acreditar el 
cumplimiento de los requisitos legales no exigidos por la normativa anterior. Transcurrido un 
año desde la entrada en vigor de esta ley sin que se cumpla este deber de adaptación, 
previo requerimiento por parte de la consejería competente y transcurridos quince días 
naturales sin que se proceda a esa acreditación, se acordará la suspensión de la actividad 
de transporte que vinieran realizando, con las consecuencias previstas en esta ley para la 
actividad sin título.
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Disposición transitoria tercera.  Frecuencias horarias de los servicios de transporte entre 
Formentera e Ibiza.

Hasta la aprobación de frecuencias horarias de los servicios de transporte entre 
Formentera e Ibiza de acuerdo con el artículo 28.3 de esta ley, las franjas horarias en cada 
sentido de los servicios de transporte marítimo entre Formentera e Ibiza serán como mínimo 
las siguientes:

Una salida temprana desde Formentera, a las 6:00 horas de la mañana. Con el servicio a 
la demanda.

Dos conexiones matinales, con salidas entre las 7:30 horas y las 10:30 horas.
Una conexión a media mañana, con salida entre las 10:30 horas y las 12:00 horas
Dos conexiones al mediodía, con salidas entre las 12:00 horas y las 15:30 horas
Dos conexiones por la tarde, con salidas entre las 16:00 horas y las 18:00 horas
Dos conexiones vespertinas, con salidas entre las 18:00 horas y las 20:00 horas
Una salida nocturna desde Ibiza, a las 21:30 horas

Disposición transitoria cuarta.  Capacidad económica.
Lo establecido en el artículo 17 relativo a la necesidad de que las empresas que quieran 

operar líneas de interés estratégico con obligaciones de servicio público acrediten una 
capacidad económica suficiente para garantizar la prestación del servicio, solo será exigible 
a aquellas empresas que empiecen a operar a partir de la entrada en vigor del reglamento 
que desarrolle esta Ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a 

lo establecido en esta ley.
2. La Orden de la Consejería de Movilidad y Ordenación del Territorio de 25 de octubre 

de 2007, que regula la actividad de arrendamiento de embarcaciones de recreo, mantiene su 
vigencia.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
El Gobierno de las Illes Balears dictará las normas reglamentarias y disposiciones 

administrativas que requieran el desarrollo y la aplicación de esta ley en el plazo máximo de 
seis meses desde su entrada en vigor.

Disposición final segunda.  Actualización de las sanciones.
Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears para actualizar anualmente las sanciones 

previstas en la presente ley en la cuantía que resulte de la evolución del Índice de Precios de 
Consumo (IPC) o del índice que lo sustituya.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor a los dos meses de su publicación en el «Butlletí Oficial de 

les Illes Balears».
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§ 70

Ley 4/2014, de 20 de junio, de transportes terrestres y movilidad 
sostenible de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 88, de 28 de junio de 2014
«BOE» núm. 172, de 16 de julio de 2014

Última modificación: 13 de diciembre de 2024
Referencia: BOE-A-2014-7536

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

PREÁMBULO

I
El artículo 48 de la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de reforma del Estatuto de 

Autonomía de las Illes Balears, establece la potestad legislativa del Parlamento de las Illes 
Balears; por otra parte, el artículo 84.1 de la misma ley establece que corresponde al 
Parlamento la potestad legislativa sobre las materias que sean de competencia exclusiva de 
la comunidad autónoma. Sin embargo, hasta la fecha no se había iniciado el procedimiento 
para regular las actividades de los transportes terrestres en el ámbito territorial de nuestra 
comunidad, que durante estos últimos años se han regido por la normativa estatal 
establecida en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de ordenación de los transportes terrestres 
(LOTT), modificada por la Ley 9/2013, de 4 de julio; en su reglamento de desarrollo, 
aprobado por el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre; y en la Ley Orgánica 5/1987, 
de 30 de julio, de delegación de facultades del Estado en las comunidades autónomas en 
materia de transportes por carretera y por cable. En esta materia, la comunidad autónoma se 
ha limitado a dictar disposiciones de carácter reglamentario o a desarrollar normas estatales 
reguladoras de las materias delegadas.

El artículo 30.5 del Estatuto de Autonomía otorga a nuestra comunidad autónoma la 
competencia exclusiva en materia de transportes terrestres, en concordancia con el artículo 
148.1.5.ª de la Constitución Española, que establece que son competencia de las 
comunidades autónomas «los ferrocarriles y las carreteras cuyo itinerario transcurra 
íntegramente en el territorio de la comunidad autónoma y, en los mismos términos, el 
transporte desarrollado por estos medios o por cable».

A su vez, el artículo 30.3 del Estatuto recoge la competencia exclusiva de nuestra 
comunidad autónoma en materia de ordenación del territorio.
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La suma de ambas competencias otorga la capacidad de regular la movilidad de la 
población, entendida como el análisis de las necesidades de desplazamiento y la 
planificación de las ofertas que pueden ponerse al alcance de los ciudadanos, haciendo 
incidencia en fomentar el uso racional del transporte público minimizando los costes sociales 
y medioambientales, pero adecuando el servicio a la demanda real.

No obstante, la competencia en materia de transportes terrestres otorgada por el 
Estatuto no se limita a los transportes en ferrocarril o por carretera que circulen dentro de los 
límites de nuestra comunidad autónoma, sino que incluye la competencia de desarrollo 
legislativo y de ejecución en materia de agencias de transportes y de alquiler de vehículos, 
así como la competencia ejecutiva para la ordenación del transporte de viajeros y de 
mercancías que, siendo de competencia estatal, tengan su origen y su destino dentro del 
territorio de la comunidad autónoma, sin perjuicio de la ejecución directa que de ellas se 
reserve la Administración General del Estado, competencias recogidas en los artículos 31.16 
y 32.2 del Estatuto.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía en el artículo 70.10 clasifica los transportes 
terrestres como competencia propia de los consejos insulares, y en el artículo 72.1 establece 
que los consejos insulares ejercen la potestad reglamentaria sobre las competencias que 
tienen atribuidas como propias.

Para regular los distintos grados de competencias que en materia de transportes 
terrestres establece el Estatuto de Autonomía y distinguir en qué órgano o institución recae 
el ejercicio de la competencia, hay que analizar el régimen jurídico que determina la Ley 
Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de delegación de facultades del Estado en las comunidades 
autónomas en materia de transporte por carretera y por cable, ya citada, que en su 
exposición de motivos fija que la delegación de facultades del Estado en las comunidades 
autónomas «comprende la totalidad de las competencias estatales que por su naturaleza 
deban ser realizadas en el ámbito autonómico o local y está referida no solamente a 
actuaciones gestoras, sino también normativas cuando éstas estén previstas en la 
legislación estatal. Naturalmente, las competencias delegadas deberán ser, en todo caso, 
ejercidas con sujeción a las normas e instrucciones dictadas por el Estado».

Así pues, la competencia propia hay que entenderla centrada en el transporte en 
ferrocarril o por carretera con un itinerario trazado dentro de los límites de la comunidad, o 
sea, en materia de servicios regulares de transporte público de viajeros, ya que ésta es una 
competencia que la comunidad autónoma ha asumido como exclusiva, mientras que el resto 
de competencias en materia de transporte terrestre son competencias concurrentes con el 
Estado, por lo que, en virtud del artículo 70.10 del Estatuto, la comunidad autónoma puede 
atribuirlas a los consejos insulares, pero en la misma categoría que las recibió del Estado, es 
decir, diferenciando las que ejerce como propias de aquellas que tiene como delegadas para 
pasarlas, en tal condición, a los organismos públicos insulares.

II
La sentencia 118/1996, de 27 de junio, del Tribunal Constitucional, que declaró nulas las 

disposiciones relativas al transporte urbano contenidas en los artículos 113 a 118 de la Ley 
16/1987, de 30 de julio, de ordenación de los transportes terrestres, determinó que la 
competencia para regular este tipo de transportes corresponde a cada comunidad autónoma.

Por ello, se hace necesario establecer un marco jurídico y administrativo que regule la 
prestación de los servicios de transporte público urbano de viajeros que se presten 
íntegramente en los municipios del ámbito territorial de nuestra comunidad autónoma, que 
determine su coordinación con el transporte interurbano y que recoja las particularidades de 
nuestro territorio con unas dimensiones limitadas y una gran actividad turística pero sujeta a 
una estacionalidad cada vez más marcada.

La redacción de esta normativa debe incluir todo el servicio de transporte que se presta 
dentro de un mismo término municipal, como son los servicios públicos urbanos o 
metropolitanos de transporte regular de viajeros, ya sean mediante un contrato o bien de 
gestión directa, los servicios discrecionales de viajeros tanto en vehículos de turismo (taxis) 
como en autocar, y aquellos que se prestan, con un carácter más turístico, en mini-trenes u 
otro tipo de vehículos.
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Por otra parte, la aprobación del Reglamento europeo 1370/2007, de 23 de octubre, 
sobre los servicios públicos de transporte de viajeros por ferrocarril y carretera, ha 
introducido importantes cambios en el régimen de gestión de los transportes públicos 
regulares. Por tanto, hay que adaptar la normativa a estas nuevas reglas, ya que si bien en 
el ámbito estatal se modifica la Ley 16/1987, de 30 de julio, de ordenación de los transportes 
terrestres, en nuestra comunidad autónoma debemos adaptar la normativa al ámbito 
territorial de las islas y, dentro del marco establecido, regular los transportes a la demanda, 
los de zona y los regulares en condiciones especiales de prestación.

Como consecuencia de la distribución de competencias que fija el Estatuto de 
Autonomía, a los efectos de establecer un marco normativo homogéneo para toda la 
comunidad autónoma que prevea normas de aplicación general para los diversos tipos de 
transportes terrestres que se prestan en nuestras islas, y siempre dentro del más estricto 
respeto al ejercicio de las competencias de los consejos insulares, es necesario acudir a la 
previsión del artículo 58.3 del Estatuto de Autonomía, que establece que, en las 
competencias que los consejos insulares hayan asumido como propias, «el Gobierno de las 
Illes Balears podrá establecer los principios generales sobre la materia, garantizando el 
ejercicio de la potestad reglamentaria de los consejos insulares». Por todo ello es necesario 
que el Gobierno de las Illes Balears coordine, con la aprobación de los principios generales, 
la unificación de conceptos y criterios de aplicación en las relaciones del transporte terrestre 
con los usuarios, las empresas y las administraciones públicas.

III
La normativa, como no podía ser de otra manera, también debe regular el transporte 

discrecional que se presta en nuestra comunidad, ya sea en vehículos de turismo o en 
autocares, atendiendo al volumen de los desplazamientos que se producen, entre otros, por 
motivos turísticos, y establecer las normas sancionadoras que protejan los transportes 
públicos de las infracciones que se cometan contra éstos.

Por ello, la regulación del transporte discrecional de viajeros en las Illes Balears 
establecida en esta ley se acomoda a las modificaciones de la normativa estatal, motivadas 
en gran medida por la normativa europea y, además, a la demanda y a las particulares 
circunstancias de las Illes Balears, introduciendo novedades como la posibilidad de crear 
autorizaciones de ámbito autonómico e insular, tanto de transporte público discrecional de 
viajeros en autobús como en vehículos de turismo.

En relación con el transporte público discrecional de viajeros en autobús, se prevé, 
sujeto a desarrollo reglamentario, la contratación por plaza fuera de los supuestos que prevé 
la normativa del Estado, con la finalidad de dar cobertura a una realidad de las Illes Balears, 
como es la venta por plaza en los servicios de traslado de viajeros a puertos y aeropuertos.

En lo que afecta al servicio de taxi, se crean las licencias municipales de auto-taxi y las 
autorizaciones de transporte público discrecional de viajeros en vehículos de turismo de 
carácter temporal, cuyo desarrollo se considera competencia exclusiva de cada ámbito 
insular; se posibilita que los vehículos con los que se presta el servicio, tanto de carácter 
ordinario como de carácter temporal, tengan una capacidad de hasta siete plazas y que los 
vehículos adaptados para el transporte de personas con movilidad reducida puedan ser 
incluso de nueve plazas, si bien deberán tener la clasificación de vehículo de turismo y no 
podrán transportar a más de siete personas, incluida la persona conductora. Asimismo se 
prevén, fuera de lo que constituye un área de prestación conjunta, los regímenes de 
recogida de viajeros fuera de los municipios donde esté domiciliada la autorización de 
transporte público discrecional de viajeros en vehículos de turismo.

Esta ley también recoge la intervención de los mediadores en la contratación de los 
transportes públicos de viajeros que introduce la Ley 9/2013, de 4 de julio, por la que se 
modifica la Ley 16/1987, de 30 de julio, de ordenación de los transportes terrestres, y se 
define el transporte turístico en el ámbito de las Illes Balears excluyéndose expresamente de 
esta definición los transportes discrecionales que tengan origen o destino en puertos o 
aeropuertos.

Por otra parte, no se ha considerado necesario desarrollar la normativa relativa al 
transporte privado complementario de viajeros ni la relativa al arrendamiento de vehículos 
con conductor, que, de conformidad con la Ley 9/2013, de 4 de julio, por la que se modifica 
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la ley 16/1987, de 30 de julio, de ordenación de los transportes terrestres, constituyen una 
modalidad de transporte de viajeros, dado que ambas están suficientemente reguladas en la 
normativa estatal.

En cuanto al transporte ferroviario, se debe tener en cuenta que la legislación nacional 
recogida en la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del sector ferroviario, está enfocada a 
regular las infraestructuras y los servicios ferroviarios que forman parte de la Red Ferroviaria 
de Interés General, entendida como aquella que comprende las infraestructuras esenciales 
para garantizar un sistema común de transporte ferroviario en todo el territorio del Estado, 
así como para conectar tráficos internacionales, enlaces entre comunidades autónomas, y 
accesos a los principales núcleos de población y de transporte o a instalaciones esenciales 
para la economía o la defensa nacional. Dado que la red ferroviaria instalada en la isla de 
Mallorca y explotada por la empresa pública Servicios Ferroviarios de Mallorca (SFM) no 
reúne los requisitos necesarios para formar parte de la red nacional, es necesario aprobar 
una normativa que regule las particularidades de la infraestructura y los servicios ferroviarios 
de nuestra comunidad, adaptada a las dimensiones geográficas de la isla, que sirva de 
instrumento regulador de la actividad ferroviaria, la seguridad en este tipo de transporte, el 
personal ferroviario y los derechos y deberes de las personas que utilizan dichos servicios.

En relación con el servicio del ferrocarril de Sóller, si bien se trata de una concesión 
administrativa de transporte público de viajeros, tiene sus propias particularidades como tren 
histórico y turístico, dada su adjudicación desde hace más de cien años, lo que lo convierte 
en un tren especial que, sin dejar su carácter de servicio público, cubre las necesidades de 
ocio de gran parte de la población y de los turistas que nos visitan durante todo el año.

Por este motivo, es necesario aprobar una normativa que, recogiendo sus características 
específicas, regule dicho servicio ferroviario para que pueda seguir manteniendo la 
singularidad que lo diferencia de otros servicios públicos de viajeros de dicho ámbito.

También se ha aprovechado la redacción de esta ley para establecer una normativa que 
regule, para la comunidad autónoma de las Illes Balears, el sistema tranviario y otros 
sistemas similares que puedan implantarse, ya que no existe una normativa nacional que 
ordene esta materia.

IV
Por otra parte, se establecen los preceptos sancionadores relativos a las actividades que 

recoge la ley tanto para el transporte por carretera como para el transporte por ferrocarril.
Además, se dota de un marco legal adecuado al régimen sancionador relativo al 

transporte público urbano de viajeros en vehículos de turismo (auto-taxis) con el fin de 
proporcionar a los ayuntamientos un instrumento legal efectivo que pueda dar la cobertura a 
los reglamentos y a las ordenanzas que se dicten en un futuro para regular este servicio.

Asimismo, se establecen sanciones pecuniarias adaptadas a las circunstancias de los 
tiempos actuales, otras sanciones de carácter no pecuniario y las medidas cautelares 
necesarias para conseguir que las sanciones se apliquen de manera eficaz.

También se regulan las infracciones y el régimen sancionador del transporte interurbano 
de viajeros, ya sea en autobús o en vehículos de turismo, con la finalidad de dotar a los 
organismos administrativos competentes de un instrumento válido para garantizar el 
cumplimiento de la normativa vigente.

En cuanto al transporte público discrecional de viajeros en vehículos de turismo, se 
recoge el contenido del Decreto Ley 6/2012, de 8 de junio, modificado por el Decreto Ley 
12/2012, de 14 de diciembre, para hacer efectivo el régimen sancionador específico para 
hacer frente a la situación de intrusismo que se da en este sector.

En relación con el transporte ferroviario también se regula su régimen sancionador, 
mediante el cual se concretan las actuaciones de control y defensa de las infraestructuras 
ferroviarias, se clasifican los distintos tipos de infracciones, se definen las sanciones 
aplicables a cada tipo y su correspondiente responsabilidad, y se determina el procedimiento 
para su aplicación, todo ello con la clara intención de evitar cualquier supuesto de 
inseguridad jurídica mediante la predeterminación casuística de las consecuencias de las 
distintas conductas infractoras.
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V
Por último, se ha querido aprovechar esta ley para fijar una normativa reguladora de la 

movilidad de la población, entendida como los objetivos y principios que, de acuerdo con la 
normativa nacional en materia de economía sostenible, establecen las bases para alcanzar 
una mayor sostenibilidad en los desplazamientos de la población entre ciudades y núcleos 
de nuestra comunidad.

La regulación del sector de transportes obedece a la necesidad de facilitar la movilidad 
de la población. El transporte público es un derecho de los ciudadanos, por lo que hay que 
regularlo planificando su movilidad con el objetivo de integrar los distintos modelos de 
transporte en un sistema común, eficaz y operativo, atendiendo a los principios de desarrollo 
sostenible y de accesibilidad.

La intervención administrativa en el sector del transporte se justifica, por una parte, con 
los instrumentos de planificación, que se materializan en los planes de transporte insular y 
municipal incardinados en el Plan director sectorial de movilidad de las Illes Balears, y se 
establecen sus contenidos mínimos y su tramitación; y por otra parte, con los instrumentos 
de evaluación y mejora, que se materializan en los estudios de movilidad de grandes centros 
atrayentes de movilidad, y los estudios de viabilidad para la creación de grandes 
infraestructuras del transporte.

También, y con la finalidad de impulsar la movilidad sostenible y el desarrollo del 
vehículo eléctrico en las Illes Balears, se hace necesario definir la aplicación de la normativa 
de actividades en las instalaciones de recarga del vehículo eléctrico.

VI
Esta ley consta de cuatro títulos y trece capítulos, ciento noventa y seis artículos, nueve 

disposiciones adicionales, seis transitorias, una derogatoria y diez disposiciones finales. 
Durante su tramitación han sido consultadas las administraciones públicas y los organismos 
y las entidades públicas y privadas, así como los principales agentes sectoriales que 
resultarán afectados por la aplicación de la ley, ya que configuran el marco normativo por el 
que se regula el transporte terrestre en las Illes Balears.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Sección 1.ª Objeto y principios generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
Esta ley tiene por objeto regular el transporte público de viajeros y la ordenación de la 

movilidad que, en el marco de las competencias establecidas en el artículo 148.1.5ª de la 
Constitución Española, en el artículo 30 apartados 3 y 5 del Estatuto de Autonomía de las 
Illes Balears, y en las demás normas aplicables, corresponden a la comunidad autónoma de 
las Illes Balears.

Artículo 2.  Principios generales.
Las administraciones públicas promoverán la adecuada satisfacción de las necesidades 

de transporte de los ciudadanos y favorecerán su movilidad, de acuerdo con los siguientes 
principios básicos:

a) El libre acceso a los bienes y servicios en condiciones de movilidad adecuada, segura 
y accesible en los términos establecidos en la normativa aplicable, con el mínimo impacto 
ambiental y social posible.

b) El impulso de una movilidad sostenible.
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c) La eficacia y la racionalidad en el uso de los medios y recursos disponibles que 
impulsen la movilidad sostenible y apliquen criterios de racionalización del uso del espacio 
viario en la planificación e implantación de las infraestructuras y los servicios de transportes.

d) La prioridad de los medios de transporte de menor coste social y ambiental, 
fomentando el desarrollo urbano sostenible y el uso racional del territorio.

e) La rentabilidad social, entendida como la asunción, según los medios disponibles, de 
las necesidades de servicio público en términos de disponibilidad temporal o espacial, de 
atención a colectivos determinados o del logro de niveles medios de calidad.

f) La adecuada distribución de los costes de implantación y gestión del transporte.
g) La subsidiariedad del establecimiento de nuevos servicios de transporte a la 

existencia de un volumen de demanda de acuerdo con los costes de inversión y 
mantenimiento, teniendo en cuenta otros modos alternativos de transporte, su precio, 
calidad, seguridad y los resultados de su evaluación ambiental.

h) La implicación de la ciudadanía mediante la participación social en la toma de 
decisiones en materia de transportes y movilidad.

Artículo 3.  Finalidades.
La presente ley tiene las finalidades que se indican a continuación en el ámbito territorial 

de la comunidad autónoma de las Illes Balears:
a) Regular el transporte público de viajeros, tanto de carácter urbano como interurbano.
b) Regular el servicio ferroviario.
c) Regular la ordenación de la movilidad mediante instrumentos de planificación que 

faciliten la implantación de formas de desplazamiento más sostenibles.
d) Fijar los objetivos y el contenido del Plan director sectorial de movilidad de las Illes 

Balears, de los planes insulares de servicios de transporte regular de viajeros por carretera y 
de los planes de movilidad urbana sostenible.

Sección 2.ª Competencias administrativas

Artículo 4.  Competencias.
En el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears, ejercen las competencias 

en materia de transportes terrestres que atribuyen la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía:

– El Gobierno de las Illes Balears.
– Los consejos insulares.
– Los ayuntamientos.

Artículo 5.  Competencias del Gobierno de las Illes Balears.
Corresponde al Gobierno de las Illes Balears, en su condición de órgano colegiado que 

ejerce funciones ejecutivas y administrativas y que dirige la política general, en el ámbito de 
la comunidad autónoma, el ejercicio de las siguientes competencias:

a) Planificar y ordenar los transportes terrestres, las actividades auxiliares y 
complementarias del transporte y las infraestructuras de transporte que sean de interés 
autonómico.

b) Planificar y ordenar la política de movilidad de las Illes Balears.
c) Elaborar el Plan director sectorial de movilidad de las Illes Balears.
d) Elaborar la normativa de ejecución y desarrollo de las normas estatales de acuerdo 

con la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de delegación de facultades del Estado en la 
comunidades autónomas en materia de transportes por carretera y por cable.

e) Participar en los órganos de representación de ámbito nacional o europeo para el 
debate, la coordinación y el asesoramiento.

f) Gestionar la actividad de fomento para conseguir mayor calidad, competitividad y 
eficiencia en el transporte público.

g) Dirigir y coordinar el Consejo Balear de Transportes Terrestres.
h) Coordinar las competencias de los consejos insulares.
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i) Coordinar la alta inspección.
j) Cualquier otra competencia que le atribuyan el Estatuto de Autonomía o la legislación 

estatal o autonómica en materia de transporte terrestre.

Artículo 6.  Competencias de los consejos insulares.
Corresponde a los consejos insulares, en su condición de instituciones de gobierno de 

cada isla y de acuerdo con el artículo 70 del Estatuto de Autonomía, el ejercicio de las 
siguientes competencias:

a) Ejercer, como propias, todas las competencias ejecutivas y de gestión en materia de 
transporte público regular de viajeros por carretera y sus actividades auxiliares y 
complementarias que se realicen dentro de su ámbito insular, de acuerdo con la normativa 
aplicable.

b) Ejercer, como propias, todas las competencias ejecutivas y de gestión en materia de 
transporte de viajeros por ferrocarril.

c) Ejercer la potestad reglamentaria sobre las materias de los apartados a) y b) 
anteriores, así como sobre aquellas otras cuya competencia les atribuya esta ley.

d) Crear la organización administrativa necesaria que haga efectiva la integración insular 
del transporte público regular de viajeros, sin perjuicio de la participación en la misma de 
otras administraciones.

e) Ejercer, como competencias delegadas, en su ámbito insular, todas las competencias 
ejecutivas y de gestión en materia de transportes por carretera y actividades auxiliares y 
complementarias, siempre que sean de titularidad estatal delegada en la comunidad 
autónoma.

f) Constituir la Junta Arbitral en su ámbito insular y ejercer sus funciones, de acuerdo con 
lo establecido en la normativa nacional reguladora de los transportes terrestres.

g) Elaborar y ejecutar el Plan insular de servicios de transporte regular de viajeros por 
carretera, de acuerdo con las directrices recogidas en el Plan director sectorial de movilidad 
de las Illes Balears.

h) Inspeccionar, controlar y vigilar los servicios de transportes y sus actividades auxiliares 
y complementarias, que se desarrollen en su ámbito insular.

i) Incoar, tramitar y resolver los expedientes sancionadores respecto de las infracciones 
que se cometan con ocasión de la prestación de los servicios de transportes que se 
desarrollen en su ámbito territorial.

j) Cualquier otra competencia que en materia de transportes terrestres les atribuya la 
normativa de transportes terrestres, tanto estatal como de la comunidad autónoma.

k) Crear y regular autorizaciones de transporte discrecional de viajeros en vehículo de 
turismo y autorizaciones de alquiler de vehículos con conductor de ámbito insular, ya sean 
de carácter permanente o temporal, y establecer su proporción.

Artículo 7.  Competencias de los ayuntamientos.
1. Corresponden a los ayuntamientos, respecto a los medios de transporte que circulan 

íntegramente dentro de su término municipal, en su condición de entidades locales básicas 
de la organización territorial de las Illes Balears, las siguientes competencias:

a) Ordenar y gestionar el transporte público y privado de viajeros.
b) Otorgar las autorizaciones de transporte público de viajeros de ámbito municipal, tanto 

de carácter regular como discrecional, así como ejercer las funciones de control, inspección, 
vigilancia y sanción relacionadas con las mismas.

c) Incoar, tramitar y resolver los expedientes sancionadores por las infracciones que se 
cometan en la prestación de los servicios en su ámbito territorial.

d) Colaborar con las administraciones competentes en materia de transportes 
interurbanos en la inspección y la vigilancia de los servicios cuando se presten en zonas 
urbanas.

e) Emitir los informes preceptivos sobre las paradas urbanas de los servicios regulares 
interurbanos de viajeros.
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f) Participar en las organizaciones administrativas que integran el transporte público 
regular insular, de acuerdo con el grado de implicación del transporte urbano de su 
competencia.

g) Elaborar y aprobar el Plan de movilidad urbana sostenible y adecuar las 
infraestructuras de los transportes urbanos a las necesidades turísticas y residenciales 
previstas en dicho plan.

h) Cualquier otra competencia que en materia de transporte por carretera le atribuya la 
legislación de régimen local.

2. Las competencias municipales sobre los transportes de viajeros se ejercerán de 
acuerdo con esta ley y la normativa estatal aplicable.

Artículo 8.  Competencias de Formentera.
En la isla de Formentera, las competencias a que se refieren los artículos 6 y 7 de esta 

ley se ejercerán teniendo en cuenta su singularidad jurídica y administrativa.

TÍTULO I
Transporte público de viajeros

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Sección 1.ª Concepto y objetivos

Artículo 9.  Concepto.
1. Los servicios de transporte público de viajeros son servicios de interés colectivo 

ofrecidos a los usuarios sin discriminación y de forma continuada. Dichos servicios se 
prestan por cuenta ajena, mediante remuneración económica, en vehículos fabricados y 
acondicionados para tal fin. Los viajeros que utilicen estos servicios también podrán 
transportar sus equipajes, de acuerdo con lo que reglamentariamente se establezca.

2. El transporte público es de carácter estratégico para el desarrollo y la cohesión social, 
económica y territorial de la comunidad autónoma de las Illes Balears, de cada una de sus 
islas y de sus habitantes.

Artículo 10.  Clasificación de los transportes públicos.
1. Los servicios de transporte público de viajeros pueden ser urbanos e interurbanos. 

Tienen la consideración de transporte urbano los que se prestan íntegramente dentro del 
mismo término municipal, y de transporte interurbano los que transitan por dos o más 
términos municipales.

2. Los transportes urbanos y los interurbanos pueden ser regulares o discrecionales. De 
acuerdo con lo anterior:

a) Son transportes regulares los que se que se prestan con sujeción a un itinerario, un 
calendario y un horario predeterminados.

b) Son transportes discrecionales los que se prestan sin sujeción a un itinerario, un 
calendario y un horario predeterminados.

3. Los transportes públicos por ferrocarril se pueden prestar en modo de explotación 
ferroviaria, tranviaria o combinada.

Artículo 11.  Objetivos.
1. Los transportes públicos de viajeros deben constituir una oferta integrada de movilidad 

organizada como red o infraestructura multimodal, con la finalidad de ofrecer a los 
ciudadanos la posibilidad de cubrir sus desplazamientos diarios por trabajo, ocio u otros 
motivos.
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2. El Gobierno de las Illes Balears, los consejos insulares y los ayuntamientos, en su 
condición de órganos u organismos públicos competentes en la materia, atendiendo a su 
disponibilidad presupuestaria, deberán estudiar las demandas de transporte de los usuarios 
intentando satisfacerlas con el mínimo coste económico y social, buscando la eficacia y la 
racionalidad en el uso de los medios y recursos disponibles. Asimismo, elaborarán un marco 
tarifario y jurídico que incentive la utilización del transporte público y planificarán una 
estrategia de comunicación que lo facilite.

3. No se pondrán en marcha nuevas líneas o servicios de transporte público sin un 
estudio técnico y económico previo que asegure los objetivos señalados en el apartado 2 
anterior.

Sección 2.ª Planificación y gestión

Artículo 12.  Plan director sectorial de movilidad.
1. Corresponde a la comunidad autónoma de las Illes Balears la elaboración y revisión 

del Plan director sectorial de movilidad previsto en la Ley 6/1999, de 3 de abril, de las 
directrices de ordenación territorial de las Illes Balears y de medidas tributarias.

2. En dicho plan se aprobarán los instrumentos específicos para regular la planificación, 
la ejecución y la gestión de los sistemas generales de movilidad.

Sección 3.ª Derechos y deberes de los usuarios y prestadores del servicio 
público

Artículo 13.  Definición de usuarios del transporte público.
Son usuarios del transporte público las personas físicas que utilizan los servicios 

públicos para sus desplazamientos y no forman parte de su organización empresarial.

Artículo 14.  Derechos de los usuarios del transporte público.
Los usuarios del transporte público de viajeros tienen los siguientes derechos:
a) Disponer de unos servicios de transporte de calidad, seguros y accesibles con unas 

tarifas adecuadas.
b) Disponer de la información completa y accesible sobre los servicios públicos y sus 

condiciones de prestación.
c) Ser admitidos en la utilización del servicio público, siempre que cumplan las 

condiciones reglamentariamente establecidas.
d) Recibir un trato correcto y no discriminatorio.
e) Ser informados de los procedimientos establecidos para resolver las controversias que 

surjan sobre el cumplimiento del contrato de transporte ante las juntas arbitrales de 
transportes o la jurisdicción ordinaria.

f) Presentar denuncias y reclamaciones utilizando el modelo establecido 
reglamentariamente, y ser informados de la tramitación y el resultado de las mismas.

g) Disponer de servicios adaptados para las personas con discapacidades o con 
dificultades de comunicación, de acuerdo con la legislación vigente y su normativa de 
desarrollo.

h) Que se adopten las medidas y disposiciones necesarias para minimizar los efectos de 
la utilización de los medios de transporte en la salud y en el medio ambiente.

i) Obtener la devolución del precio del viaje en el caso de una suspensión del servicio.
j) Ser indemnizados por daños de acuerdo con la legislación vigente, y estar cubiertos 

por un seguro de acuerdo con la legislación específica sobre esta cuestión.
k) Transportar los equipajes.
l) Transportar las bicicletas, atendiendo a su intermodalidad, de acuerdo con los 

requisitos y las condiciones que se determinen reglamentariamente.
m) Transportar los animales de compañía, de acuerdo con los requisitos y las 

condiciones que se determinen reglamentariamente.
n) Cualquier otro derecho que les reconozcan las leyes y los reglamentos que las 

desarrollan.
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Artículo 15.  Deberes de los usuarios del transporte público.
Los usuarios del transporte público tienen los siguientes deberes:
a) Abonar el precio del billete o del título de transporte del servicio que se realiza y 

conservarlo hasta la salida del vehículo o de la estación.
b) Hacer un uso adecuado del vehículo de transporte, comportándose de acuerdo con 

las normas elementales de educación y convivencia.
c) Viajar en los lugares habilitados.
d) Atender a las indicaciones del personal de la empresa transportista sobre las 

condiciones de seguridad y la prestación del servicio de transporte.
e) Cumplir las condiciones mínimas de sanidad, salubridad e higiene, a fin de evitar 

incomodidad o riesgo en los otros usuarios del servicio.
f) No portar objetos que por su volumen, composición u otras causas puedan incomodar 

a otros usuarios o supongan peligro para éstos o para el medio de transporte.
g) Mostrar el billete o el título de transporte a requerimiento del personal de la empresa 

transportista en sus funciones de control.
h) No dañar, causar deterioro ni ensuciar los vehículos de transporte ni sus instalaciones.
i) Utilizar los servicios públicos de transporte de viajeros en las condiciones establecidas 

en esta ley y en los correspondientes reglamentos de servicios.

Artículo 16.  Definición de la persona o entidad prestataria del servicio de transporte público.
Es persona o entidad prestataria del servicio de transporte público la persona física o 

jurídica titular de una autorización administrativa o un contrato administrativo especial de 
gestión de servicios públicos habilitado para la prestación de un servicio público de viajeros 
en el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears, así como las entidades de 
derecho público que gestionen directamente estos servicios.

Artículo 17.  Derechos de la persona o entidad prestataria del servicio de transporte público 
de viajeros.

Las personas o entidades prestatarias del servicio de transporte público de viajeros 
tienen los siguientes derechos:

a) Prestar el servicio de acuerdo con las condiciones y los límites de la autorización de 
transportes o del título de concesión.

b) Percibir de la persona usuaria, mientras dure la autorización o la concesión 
administrativa, el precio del transporte establecido o autorizado por la administración.

c) Cualquier otro que les reconozca la normativa estatal, autonómica o local.

Artículo 18.  Deberes de la persona o entidad prestataria del servicio de transporte público 
de viajeros.

Son obligaciones de las personas o entidades prestatarias del servicio de transporte 
público de viajeros:

a) Disponer de unos medios de transporte accesibles para todos, de acuerdo con lo 
establecido en la normativa sectorial de aplicación.

b) Responder del correcto funcionamiento del servicio.
c) Expedir a los usuarios el billete o justificante del transporte.
d) Informar a los usuarios sobre los servicios que se ofrecen y los precios autorizados 

que sean de aplicación.
e) Contratar un seguro de viajeros que cubra los daños que puedan sufrir los usuarios 

del transporte público, aparte del seguro de responsabilidad civil de suscripción obligatoria 
previsto en texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de 
vehículos de motor, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre.

f) Tramitar las quejas y reclamaciones que presenten los usuarios ante la administración 
competente para resolverlas.

g) Cumplir con los deberes, las condiciones y los límites establecidos en la autorización 
de transporte o el título de concesión y en la normativa de transportes.
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h) Estar en condiciones de responder de manera suficiente y eficiente a incrementos 
puntuales de demanda no desmesurados.

Artículo 19.  Reglamento de viajeros.
El Gobierno de las Illes Balears, con la finalidad de establecer principios generales sobre 

los derechos y las obligaciones de los usuarios del transporte público por carretera y 
ferroviarios, y unificar las condiciones generales para utilizarlos en el ámbito territorial de 
toda la comunidad autónoma, aprobará los reglamentos correspondientes, sin perjuicio del 
desarrollo reglamentario que acuerden los consejos insulares.

CAPÍTULO II
Transporte público regular de viajeros por carretera

Sección 1.ª Clasificación y requisitos

Artículo 20.  Clasificación de los transportes regulares.
Los transportes públicos regulares se clasifican en:
a) Transportes públicos regulares de uso general: son los que van dirigidos a satisfacer 

una demanda general y los puede utilizar cualquier persona interesada.
b) Transportes públicos regulares de uso especial: son los que están dirigidos a grupos 

específicos de usuarios, tales como escolares, trabajadores o grupos homogéneos similares.
A los efectos de esta ley se entiende por grupo específico u homogéneo de usuarios el 

grupo formado por personas con vocación de estabilidad y permanencia, lo que determina 
que dichas personas, en cuanto integrantes de un grupo establecido, utilicen habitualmente 
el servicio de transporte público de uso especial.

Artículo 21.  Requisitos previos.
1. La persona física o jurídica que quiera prestar un servicio de transporte público regular 

de viajeros en el ámbito de esta comunidad deberá ser titular de la autorización 
administrativa habilitante expedida por la administración competente o estar en disposición 
de obtenerla antes de la adjudicación del servicio público de que se trate.

2. Asimismo, deberá cumplir los requisitos de solvencia profesional, técnica o económica 
que le puedan ser exigidos de acuerdo con la legislación vigente sobre contratación pública.

Sección 2.ª Transporte público regular de viajeros de uso general

Subsección 1.ª Naturaleza y establecimiento de los servicios

Artículo 22.  Naturaleza.
1. El transporte público regular de viajeros de uso general tiene carácter de servicio 

público de titularidad de la administración. Como regla general, se prestará mediante un 
contrato administrativo especial de gestión de servicios públicos; no obstante, la 
administración podrá optar por la gestión directa de un servicio cuando estime que resulta 
más adecuado al interés general en función de su naturaleza y características.

El servicio se regirá por lo dispuesto en la presente ley, en la legislación de la Unión 
Europea y del Estado, así como en las disposiciones reglamentarias que se dicten para su 
ejecución y desarrollo. En aquello no previsto expresamente en tales disposiciones, se 
aplicará supletoriamente la legislación general sobre los contratos del sector público.

2. Cualquier persona que cumpla las condiciones recogidas en esta ley y en los 
reglamentos que la desarrollen, con independencia de su condición, podrá utilizar el 
transporte público regular de viajeros de uso general.
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Artículo 23.  Establecimiento de servicios.
1. La administración competente dictará una resolución administrativa, debidamente 

fundamentada y acompañada de un proyecto de prestación de los servicios, que establezca 
o cree un servicio regular de transporte público de viajeros de uso general, ya sea por propia 
iniciativa o a solicitud de particulares, teniendo en cuenta las demandas actuales y 
potenciales de transporte, los medios de que se disponga para prestarlo, las repercusiones 
de su inclusión en la red de transportes y el resto de circunstancias sociales que lo afecten o 
a las que afecte.

2. Para la creación de nuevos servicios, la administración deberá respetar las 
previsiones que se establezcan en el Plan director sectorial de movilidad, en los planes 
insulares de transporte regular vigentes para cada ámbito territorial, y en los planes de 
movilidad urbana sostenible.

Estos planes deberán ser objeto de las necesarias actualizaciones siempre que se 
requiera establecer servicios que se demuestren necesarios o convenientes con 
posterioridad a su aprobación.

Artículo 24.  Tráfico y exclusividad de tráfico.
1. Los tráficos constitutivos de cada servicio se determinarán atendiendo a las 

localidades o a los núcleos de población diferenciados entre los que se presta el servicio de 
transporte, donde el vehículo parará para tomar y dejar a los viajeros que se desplacen entre 
los mismos.

2. Los servicios regulares se adjudicarán por el órgano competente de la administración 
correspondiente, que tendrán carácter exclusivo. No se otorgarán servicios que cubran 
tráficos coincidentes, salvo en los supuestos que reglamentariamente se exceptúen por 
razones fundadas de interés general; en consecuencia, los servicios que sean creados de 
nuevo no podrán cubrir tráficos coincidentes con los que ya se encuentren atendidos por 
otros existentes.

Tampoco se establecerán nuevos servicios cuando, sin producirse ninguna coincidencia 
de tráfico con otros servicios existentes, la localización geográfica y el número de habitantes 
de los núcleos en los que el nuevo servicio tendría su origen o destino, supongan atender 
demandas de transporte sustancialmente coincidentes que sean atendidas por otros 
servicios existentes.

A los efectos de la apreciación de estas coincidencias, únicamente se tendrán en cuenta 
las paradas de los servicios existentes entre las que existan tráficos autorizados en el 
momento en que se inicie la tramitación del nuevo servicio.

3. No se crearán, modificarán o prorrogarán nuevos servicios regulares permanentes de 
viajeros de uso general que no sean económicamente sostenibles, entendiendo este 
concepto como el equilibrio entre los costes y el interés público satisfecho, en consonancia 
con lo establecido en el artículo 2 de esta ley y su reglamento de desarrollo.

Subsección 2.ª Adjudicación del contrato y vigencia

Artículo 25.  Modalidad del contrato y adjudicación.
1. Los contratos administrativos especiales de gestión de los servicios públicos de 

transporte de viajeros por carretera adoptarán, generalmente, la modalidad de concesión 
administrativa, en la que el empresario gestiona el servicio a su riesgo y ventura.

2. Para el otorgamiento de la concesión se seguirá el procedimiento abierto, de acuerdo 
con lo establecido en la normativa estatal. En casos justificados se podrá recurrir a las otras 
modalidades de contratación previstas en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de contratos del sector público 
o la normativa que lo sustituya.

3. No obstante lo anterior, la administración podrá optar por la adjudicación directa del 
contrato en aquellos casos que prevé la normativa europea y recoge la normativa nacional 
reguladora de la ordenación de los transportes terrestres, conforme a la cual podrá ser de 
aplicación.
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4. El pliego de condiciones que haya de regir el contrato tomará como base el proyecto 
aprobado por la administración junto con la resolución de establecimiento del servicio, e 
incluirá, como mínimo, los requisitos establecidos en la normativa estatal, así como cualquier 
otra circunstancia que delimite su servicio y configure su prestación.

5. En el procedimiento relativo a la adjudicación del servicio, el contrato de gestión y 
prestación del servicio público, y su modificación, extinción y condiciones de aplicación se 
atendrán a lo establecido en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de ordenación de los transportes 
terrestres, modificada por la Ley 9/2013, de 4 de julio, en los reglamentos que las desarrollan 
y, supletoriamente, en la normativa vigente en materia de contratos del sector público.

Artículo 26.  Vigencia del contrato.
1. Los contratos de gestión de los servicios públicos de transporte de viajeros por 

carretera que se adjudiquen a partir de la entrada en vigor de esta ley, contendrán el plazo 
de duración atendiendo a sus características y a los plazos de amortización de los activos 
necesarios para prestar el servicio que deba aportar el transportista.

2. La duración de los contratos de servicio público, de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación de la Unión Europea reguladora de la materia y en las disposiciones 
reglamentarias dictadas para su ejecución y desarrollo, no podrá ser superior a diez años.

Sin embargo, si las condiciones de amortización de los activos aportados hicieran 
necesario prorrogar la duración del contrato y la gestión de la explotación fuese evaluada 
positivamente, el contrato podrá prorrogarse por un plazo no superior a la mitad del período 
originalmente establecido.

Sección 3.ª Transporte público regular de viajeros de uso especial

Artículo 27.  Transporte regular de uso especial.
1. De acuerdo con la definición establecida en el artículo 20.b) de esta ley, los 

transportes regulares de uso especial únicamente podrán prestarse cuando se disponga la 
correspondiente autorización especial otorgada por la administración competente en materia 
de transportes. Reglamentariamente se establecerán las condiciones específicas de 
explotación, así como el plazo de vigencia, la extinción y la posible renovación de la 
autorización, de acuerdo con lo convenido previamente con los usuarios o con quien les 
represente a través de un contrato o precontrato.

2. Con carácter excepcional, cuando no exista un servicio de transporte regular de uso 
general que cubra los tráficos que se pretenden atender, se podrá autorizar que personas 
distintas de aquellas para las que fue autorizado el servicio utilicen el transporte regular de 
uso especial, siempre que lo permita la ocupación. Dicha posibilidad requerirá la 
conformidad del centro o la asociación de padres afectados.

Sección 4.ª Otros tipos de transporte

Artículo 28.  Transporte regular en condiciones especiales de prestación.
Reglamentariamente se podrán desarrollar los supuestos de servicios regulares de 

viajeros en las condiciones especiales siguientes:
1. La administración competente podrá autorizar el establecimiento de servicios 

regulares temporales de transporte público de viajeros, tanto de carácter urbano como 
interurbano, con la finalidad de atender únicamente la demanda puntual.

Este tipo de transporte deberá prestarse en vehículos de más de nueve plazas incluida la 
persona conductora, y podrá prestarse tanto en horario diurno como nocturno, entendiendo 
éste último el comprendido entre las 23.00 y las 07.00 horas.

Estos servicios de transporte se llevarán a cabo por la empresa prestataria del servicio 
público regular de viajeros que tenga autorizados dichos trayectos. En el supuesto de que 
dicha empresa no esté interesada en prestar el servicio, la administración podrá otorgar la 
autorización administrativa a cualquier otra empresa interesada.

2. La administración competente en la gestión de los transportes terrestres podrá 
establecer en qué supuestos específicos la prestación de transportes públicos discrecionales 
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de viajeros en autobús podrá llevarse a cabo con reiteración, así como sus condiciones de 
prestación.

3. Cuando las circunstancias así lo requieran, los ayuntamientos podrán prestar 
directamente un servicio regular de viajeros de carácter urbano o interurbano, siempre y 
cuando dichos servicios consistan en la aportación de viajeros a una línea regular existente, 
para lo cual podrán utilizar vehículos de su titularidad calificados como turismo o autobús, o 
vehículos domiciliados en el municipio que tengan autorización para la actividad de 
transporte de viajeros en vehículos de turismo.

En todo caso será preceptiva la obtención de la autorización de la administración 
otorgante de la línea regular en cuestión.

Artículo 29.  Transporte a la demanda.
1. Constituyen transporte a la demanda los servicios integrados dentro de un contrato de 

gestión de servicio público o concesión administrativa de transporte de viajeros de uso 
general por carretera, o los prestados en régimen de gestión directa por los medios o las 
formas legalmente reconocidos, cuya prestación, en algún momento, depende de quien los 
solicita. Estos servicios se circunscriben al ámbito territorial y a los tráficos que figuran en el 
título correspondiente y se prestarán en las condiciones establecidas.

2. Los servicios se prestarán sujetos a un itinerario y un horario predeterminados con 
vehículos habilitados para el transporte público discrecional de viajeros, que pueden ser del 
propio concesionario o bien de otros que el concesionario aporte a tal efecto.

Artículo 30.  Transporte de zona.
1. Se entiende como transporte de zona el servicio de transporte público de viajeros que 

se presta en una zona determinada y que integra en un único contrato los transportes 
regulares de uso general y especial que hayan de prestarse en la misma, salvo los que 
expresamente se exceptúen.

2. También se entenderá como transporte de zona el servicio regular que se presta a 
poblaciones en las que, por su bajo índice de utilización y falta de rentabilidad, no sea 
posible el establecimiento de un servicio regular de carácter lineal, con la finalidad de 
acercarlas a otros servicios de transporte de viajeros.

3. Las características de explotación del servicio, la duración y las condiciones 
específicas del contrato se harán constar en la autorización administrativa especial 
habilitante para prestar este tipo de transporte regular.

CAPÍTULO III
Transporte público urbano de viajeros

Sección 1.ª Definición y normativa aplicable

Artículo 31.  Definición.
1. Con carácter general, los municipios son competentes para la ordenación, la gestión, 

la inspección y la sanción de los servicios de transporte público urbano de viajeros, tanto de 
carácter regular como discrecional, que se presten exclusivamente dentro de su término 
municipal.

2. El servicio de transporte público urbano regular de viajeros es aquel que se presta en 
un núcleo de población de un término municipal o entre los núcleos de población de un 
municipio.

3. Los municipios podrán acordar con otras administraciones, y en especial con los 
consejos o el órgano gestor competente en materia de transportes, la integración de sus 
competencias en los órganos de planificación y gestión previstos en esta ley.

4. Cuando los servicios públicos urbanos afecten a intereses que trasciendan de los 
municipales, las competencias de las entidades locales afectadas se ejercerán de forma 
coordinada con el consejo insular o el órgano gestor competente, si está constituida la 
autoridad insular de transportes correspondiente.
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5. El transporte urbano regular de viajeros podrá integrarse en el servicio público de 
transporte insular previo acuerdo en las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente.

Artículo 32.  Régimen de prestación del servicio.
1. De acuerdo con la clasificación de los transportes del artículo 10 de esta ley, el 

contrato administrativo especial de gestión del servicio público urbano de transporte regular 
de viajeros de uso general adoptará la modalidad de concesión administrativa.

No obstante, la entidad local competente podrá decidir que la explotación se lleve a cabo 
por cualquier otro medio de gestión de servicios públicos que prevé la legislación vigente, o 
mediante la gestión pública directa cuando la gestión indirecta resulte inadecuada al carácter 
o a la naturaleza del mismo, no satisfaga los objetivos económicos o sociales que se 
pretendan conseguir, o sea necesaria por motivos de interés público concreto o de carácter 
económico y social. En estos casos se aplicará lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento 
(CE) 1370/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, sobre los 
servicios públicos del transporte de viajeros.

2. El servicio urbano de transporte regular podrá prestarse mediante autobuses urbanos, 
servicios tranviarios, o por cualquier otro medio. Estos servicios se prestarán en régimen de 
exclusividad de tráfico.

3. La prestación de transportes regulares de viajeros de uso especial deberá estar 
precedida de la correspondiente autorización administrativa emitida por el ayuntamiento 
competente, en la que se regulen las condiciones de prestación del servicio y su vigencia. En 
todo lo no regulado específicamente, será de aplicación lo establecido en esta ley y en la 
normativa reglamentaria para el transporte regular de viajeros de uso especial por carretera 
que la desarrolla.

Sección 2.ª Servicio urbano de transporte regular de viajeros

Artículo 33.  Régimen jurídico.
El establecimiento, la adjudicación y la prestación de los servicios urbanos de transporte 

público regular de viajeros de uso general se regirán, sin perjuicio de la aplicación de la 
legislación básica estatal que les afecte, por la presente ley, su normativa de desarrollo y las 
correspondientes normas que, en su caso, aprueben las respectivas entidades locales, o, si 
está constituida, la autoridad insular de transportes que corresponda, las cuales deberán 
respetar lo dispuesto en las normas autonómicas, estatales y europeas y no podrán 
establecer requisitos o disposiciones que desvirtúen su sentido. Con carácter supletorio, les 
será de aplicación el régimen para los transportes interurbanos de viajeros por carretera 
establecido en la legislación autonómica y estatal.

Artículo 34.  Plan de explotación.
Con carácter previo al establecimiento o a la ampliación de los servicios urbanos el 

ayuntamiento redactará un plan de explotación que incluya:
a) El estudio de la oferta y la demanda de transporte público de viajeros en el término 

municipal y su área de influencia, a fin de justificar la insuficiencia de los servicios existentes 
para atender de forma adecuada las necesidades de los usuarios.

b) El itinerario, el calendario, los horarios, las expediciones y el marco tarifario.
c) Las coincidencias de los tráficos con concesiones de servicio interurbano existentes.
d) Las medidas de coordinación entre los servicios urbanos e interurbanos coincidentes.
e) Las infraestructuras necesarias para la prestación de los servicios.
f) El sistema de financiación de los servicios coordinados y las medidas de 

compensación económica, en su caso, a favor del titular de los servicios interurbanos que se 
vea afectado por el plan de coordinación.
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Sección 3.ª Coordinación de los servicios urbanos e interurbanos

Artículo 35.  Prohibición de coincidencia.
1. No podrá establecerse ningún tipo de transporte regular de viajeros urbano o 

interurbano cuando haya coincidencia de tráfico con un servicio de transporte regular 
existente en la misma zona.

2. Como excepción a lo dispuesto en el punto 1 anterior, el establecimiento de nuevos 
servicios de competencia municipal o la modificación de los existentes, que afecten a rutas 
atendidas por concesionarios de servicio público de viajeros interurbano, quedará supeditada 
a la previa conformidad de la autoridad concedente del servicio interurbano, la cual está 
condicionada a la aprobación de un plan de coordinación de la explotación de ambos 
servicios, en el que el ayuntamiento deberá justificar la insuficiencia del servicio existente 
para atender adecuadamente las necesidades de los usuarios. Dicho plan, una vez sometido 
a trámite de información pública, deberá aprobarse provisionalmente por el ayuntamiento, y 
posteriormente por la autoridad competente en materia de transportes.

En la elaboración del plan de coordinación deberá ser oída la opinión de la empresa 
titular de la concesión interurbana.

Reglamentariamente se establecerán los requisitos y los aspectos que deberán tenerse 
en cuenta en el Plan de coordinación.

3. El ayuntamiento interesado en el establecimiento o la modificación del servicio urbano 
deberá garantizar la satisfacción de las necesidades de la comunidad con el máximo grado 
de eficacia y el mínimo coste social, mediante una adecuada utilización de los recursos 
disponibles y el mantenimiento del equilibrio económico de la concesión interurbana que 
pueda verse afectada. La responsabilidad de compensar dicho equilibrio recaerá sobre la 
persona titular del servicio a establecer.

4. No se establecerá un servicio público de viajeros cuando se dé alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Que el servicio o la línea de que se trate suponga una duplicidad o una concurrencia 
innecesaria con otra línea previa.

b) Que la explotación no se plantee en términos económica y financieramente viables o 
socialmente rentables, de acuerdo con lo que reglamentariamente se determine.

Artículo 36.  Planificación.
1. Antes de convocar un concurso de un servicio público regular de viajeros por 

carretera, ya sea por la finalización de la concesión anterior o por la puesta en marcha de un 
nuevo servicio, la autoridad competente deberá notificar esta intención a los ayuntamientos 
de los municipios por los que deba transitar el servicio, a los efectos de que éstos puedan 
informar de la intención de prestar el servicio urbano en su totalidad y durante todo el año. 
En este caso, el ayuntamiento deberá redactar y aprobar, en un plazo máximo de tres 
meses, un plan de explotación de estos servicios.

2. El ayuntamiento interesado deberá notificar a la autoridad de transportes, dentro del 
primer mes del citado plazo, su voluntad de poner en marcha los trayectos urbanos en 
cuestión.

Transcurrido el plazo de tres meses sin que se haya aprobado el correspondiente plan 
de explotación, la administración de transportes podrá entender que el ayuntamiento desiste 
de excluir estos tráficos urbanos del servicio, y convocar el concurso correspondiente para 
su inclusión.

Artículo 37.  Establecimiento de paradas.
1. La competencia para establecer la ubicación de las paradas urbanas de los servicios 

interurbanos de viajeros corresponderá a la administración competente en materia de 
transportes por carretera, la cual requerirá informe previo al ayuntamiento correspondiente 
que deberá emitirlo en el plazo máximo de un mes. Si la administración de transportes no ha 
recibido el informe en este plazo, podrá proseguir la tramitación del expediente.
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2. El informe municipal deberá analizar la repercusión de la parada del servicio 
interurbano sobre la circulación urbana y, en el caso de que en un mismo punto de parada 
coincidan servicios urbanos e interurbanos, la incidencia sobre el servicio urbano existente.

3. La autoridad interurbana deberá tener en cuenta los criterios que se indican a 
continuación para la ubicación de las paradas urbanas:

a) El número de usuarios afectados.
b) La incidencia en la prestación del servicio.
c) La repercusión sobre la circulación urbana y la seguridad viaria.
d) La accesibilidad a los servicios de transporte urbano y a centros educativos, 

sanitarios, de trabajo, de ocio, etc.
4. El establecimiento de paradas interurbanas en zonas urbanas no habilita, en ningún 

caso, a realizar tráficos urbanos, sin que éstos se autoricen de acuerdo con lo que se 
establece en esta ley y en su desarrollo reglamentario.

5. Las paradas de autobús de transporte urbano tendrán que ser accesibles de 
conformidad con el Decreto 110/2010, de 15 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento para la mejora de la accesibilidad y la supresión de barreras arquitectónicas.

Las administraciones velarán para que las paradas, tanto urbanas como interurbanas, 
tiendan a la autosuficiencia energética.

6. Las administraciones garantizarán que la información sobre precios, horarios y 
frecuencias de las paradas de transporte urbano e interurbano sea suficiente para atender a 
los derechos de los usuarios del transporte público.

Sección 4.ª Transporte público regular de uso especial y otros tipos de 
transporte

Artículo 38.  Competencias y regulación.
Corresponderá a los ayuntamientos el ejercicio de las competencias sobre los 

transportes regulados en el capítulo II del título I, artículos del 27 al 30, de esta ley cuando 
se presten íntegramente dentro de su ámbito territorial.

Sección 5.ª Transporte metropolitano

Artículo 39.  Definición.
Se entiende por transporte metropolitano el que circula por municipios contiguos cuyos 

servicios de transportes se influyan recíprocamente a causa de su interrelación económica, 
laboral o social.

Artículo 40.  Régimen de prestación del servicio.
1. En las zonas donde existan núcleos urbanos dependientes de unos cuantos 

municipios que presenten problemas de coordinación entre redes de transportes, bien por la 
configuración urbanística, el asentamiento o el volumen de población, o bien por las 
circunstancias económicas o sociales, la administración competente podrá establecer un 
régimen específico que garantice un sistema armónico de transporte urbano.

2. Este transporte metropolitano se podrá establecer a través de un convenio entre los 
municipios o mediante una entidad pública de derecho o un consorcio de transportes que 
regule la ordenación unitaria de los servicios de transporte en la zona.

3. En el supuesto de que se subscriba un convenio, el acuerdo entre municipios podrá 
consistir en una encomienda de gestión de un municipio a favor de otro para el 
establecimiento de un único servicio regular de viajeros, siempre que, por su continuidad 
territorial, el núcleo urbano del municipio cedente se considere un apéndice de la línea 
principal, y a ésta le corresponda más de un ochenta por ciento del servicio metropolitano en 
cuestión.

El órgano competente dictará una resolución sobre el establecimiento del servicio 
metropolitano, que el ayuntamiento de mayor servicio gestionará, a todos los efectos, como 
una única línea de transporte urbano de viajeros.
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4. Para la mejora de la eficiencia global del sistema y a los efectos de evitar duplicidades 
y distorsiones o interrupciones en la continuidad de la prestación de los servicios de 
transporte, el órgano competente para el establecimiento de los servicios de transporte 
interurbano podrá conveniar con un ayuntamiento la realización de determinados servicios 
de caracterización urbana, aunque vinculados a servicios o contratos interurbanos 
correspondientes al ámbito geográfico y funcional metropolitano de aquel municipio. 
Igualmente se podrá llegar a acuerdos de la misma naturaleza para realizar servicios de 
transporte en el ámbito territorial y competencial de cualquier administración u organismo 
incluido en el ámbito subjetivo (artículo 2) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen 
jurídico del sector público.

Las condiciones del servicio y las económicas se tendrán que concretar mediante el 
correspondiente convenio de colaboración entre las dos partes. El convenio podrá tener la 
misma duración que el plazo del contrato de la red de transporte regular de viajeros por 
carretera de uso general a la que se adscribirán estos servicios.

Sección 6.ª Mini-trenes

Artículo 41.  Definición.
1. Se consideran mini-trenes o trenes turísticos los vehículos así definidos en el anexo II 

a) del Reglamento general de vehículos aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de 
diciembre, que sin utilizar un camino de rodadura fijo ni medios fijos de captación de energía, 
deban circular, con carácter general, íntegramente dentro de un mismo núcleo urbano o 
entre núcleos urbanos de unos cuantos municipios entre los que haya continuidad, 
prestando un transporte público con una finalidad o un interés turístico.

2. No obstante, si el mini-tren debe circular por vías interurbanas que unan unos cuantos 
núcleos de población de un mismo término municipal o que tengan carácter interurbano, el 
órgano gestor de carreteras y la autoridad competente en materia de tráfico, circulación de 
vehículos y seguridad viaria, deberán emitir un informe vinculante en el que evalúen, 
principalmente, los riesgos en materia de seguridad viaria.

Artículo 42.  Competencias, autorización y requisitos de la prestación del servicio.
1. La competencia para autorizar los servicios de mini-tren corresponderá al 

ayuntamiento siempre que el ámbito del trayecto solicitado pertenezca al propio término 
municipal. En los casos en que el mini-tren circule por dos núcleos de población de términos 
municipales diferentes, cada ayuntamiento otorgará la autorización correspondiente a su 
trazado, salvo los supuestos que puedan acogerse a la autorización de un transporte 
metropolitano que se regulan en los artículos 39 y 40 de esta ley.

2. El ayuntamiento dictará una resolución en la que se fije el plazo, las condiciones y los 
requisitos de la autorización para la prestación del servicio.

3. Las nuevas autorizaciones de un servicio de mini-tren, tanto de carácter urbano como 
interurbano, requieren que el ayuntamiento o los ayuntamientos solicitantes presenten un 
plan de explotación, de acuerdo con lo que establece el artículo 34 de esta ley, a la 
administración competente en materia de transporte público regular de viajeros, que se 
aprobará con carácter previo a la resolución municipal de autorización del mini-tren.

4. Las condiciones y los requisitos del plan de explotación que apruebe la administración 
competente en materia de transporte público regular de viajeros son vinculantes y de 
obligado cumplimiento para el ayuntamiento o los ayuntamientos solicitantes.

Artículo 43.  Condiciones del servicio.
1. Las autorizaciones que se prevén en esta sección quedarán condicionadas a la 

suscripción de los seguros de responsabilidad civil que cubran los daños que puedan sufrir 
los viajeros con ocasión del transporte.

2. La administración competente, con carácter particular, podrá establecer otros 
requisitos debidamente justificados y fijar la vigencia de la autorización.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 70  Ley de transportes terrestres y movilidad sostenible de las Illes Balears

– 1426 –



Artículo 44.  Requisitos de los vehículos.
Los vehículos con los que se presten estos servicios, dadas sus especiales 

características, deberán cumplir las condiciones técnicas que exige la legislación vigente en 
materia de circulación y de seguridad viaria, en especial por lo que se refiere a su capacidad.

En todo caso, estos vehículos han de tener en vigor el correspondiente certificado de 
inspección técnica de vehículos (ITV).

Sección 7.ª Vehículos de menos de cuatro ruedas

Artículo 45.  Condiciones generales.
A los efectos de esta ley, tendrán la consideración de vehículos de menos de cuatro 

ruedas aquellos que, por construcción, dispongan de un máximo de tres ruedas para circular 
y estén autopropulsados mecánicamente y homologados para el transporte de viajeros, de 
acuerdo con la normativa de aplicación.

Artículo 46.  Competencias, autorización y requisitos.
1. La competencia para autorizar el servicio de transporte de viajeros en vehículos de 

menos de cuatro ruedas, corresponderá al ayuntamiento del municipio en el que se 
desarrolle la actividad.

2. La autorización se documentará en la correspondiente licencia municipal previo 
cumplimiento de los requisitos que se establezcan mediante ordenanza municipal, en la que 
se especificará su vigencia.

3. La obtención de la autorización quedará condicionada a la suscripción de los seguros 
de responsabilidad civil que cubran los daños que puedan sufrir los viajeros en el transporte.

4. Estos vehículos, una vez obtenida la licencia municipal para prestar el servicio de 
transporte público de viajeros, podrán efectuar itinerarios interurbanos si disponen de la 
preceptiva autorización, que se otorgará si se cumplen los requisitos que se establezcan 
reglamentariamente y los vehículos se adaptan a las características de las vías públicas que 
utilicen en sus desplazamientos.

CAPÍTULO IV
Transporte público urbano de viajeros en vehículos de turismo (auto-taxis)

Sección 1.ª Concepto, ámbito de aplicación y competencias

Artículo 47.  Objeto, ámbito de aplicación, régimen jurídico y principios.
1. El objeto del presente capítulo es regular la prestación del servicio de auto-taxi, que, a 

los efectos de esta ley, se considera el transporte público discrecional de viajeros en 
vehículos de turismo que se presta, por cuenta ajena, mediante una retribución económica, 
íntegramente en un único término municipal del territorio de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears.

2. La prestación del servicio de auto-taxi se regirá por la presente ley, las normas de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears y las ordenanzas municipales.

3. La prestación del servicio de auto-taxi se somete a los siguientes principios:
a) Establecimiento de tarifas obligatorias dirigidas a asegurar el equilibrio económico de 

la actividad.
b) Suficiencia del servicio.
c) Respeto a los derechos de los usuarios.

Artículo 48.  Competencias.
Corresponde a los ayuntamientos, con carácter general, ejercer las competencias 

administrativas en relación con el servicio de auto-taxi, en particular fijar la normativa, otorgar 
y revocar licencias, definir el marco tarifario, acreditar la aptitud de los conductores mediante 
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el procedimiento establecido, así como, en su caso, sus incompatibilidades, y ejercer las 
tareas de inspección y sanción.

Artículo 49.  Condiciones generales de prestación del servicio.
Las condiciones generales de prestación de los servicios de auto-taxi son las siguientes:
a) Los servicios deberán prestarse íntegramente en un único término municipal del 

territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears, salvo los supuestos legal o 
reglamentariamente exceptuados.

b) El servicio se prestará con vehículos de turismo con una capacidad de hasta nueve 
plazas, contando la de la persona que conduce.

Los vehículos adaptados para transportar personas usuarias con movilidad reducida y en 
silla de ruedas no pueden transportar más de siete personas, incluida la persona conductora. 
La capacidad del vehículo debe constar en el permiso de circulación, de acuerdo con la 
legalidad en vigor en materia de tráfico.

c) Los ayuntamientos, con la finalidad de garantizar el acceso de todas las personas al 
servicio de auto-taxi, promoverán y asegurarán la presencia de vehículos adaptados al uso 
de personas con movilidad reducida, en cumplimiento del Real Decreto 1544/2007, de 23 de 
noviembre, por el que se regulan las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y la utilización de los medios de transportes para personas con 
discapacidad. Estos vehículos darán un servicio preferente a las personas con discapacidad, 
pero no tendrán este uso exclusivo.

No se podrá negar el acceso a los vehículos a los perros de asistencia que utilicen las 
personas con discapacidad, ni se podrá limitar el transporte de las sillas de ruedas o 
similares de las personas con movilidad reducida.

d) Los servicios de autotaxi se contratarán, como regla general, por la capacidad total del 
vehículo. Sin embargo, mediante un decreto del Gobierno de las Illes Balears se podrá 
regular la contratación del servicio por plaza con pago individual.

e) Los vehículos que presten servicio de auto-taxi deberán estar equipados con un 
aparato taxímetro de un modelo debidamente aprobado, correctamente instalado y 
verificado, según se dispone en el Real Decreto 889/2006, de 21 de julio, por el que se 
regula el control metrológico del Estado sobre los instrumentos de medida, y en la Orden 
ITC/3709/2006, de 22 de noviembre, por la que se regula el control metrológico del Estado 
sobre los aparatos taxímetros, o en la normativa que los sustituya, salvo los vehículos de 
sustitución que hayan notificado este hecho a la administración y cuya autorización esté 
domiciliada en municipios que tengan menos de cien licencias de auto-taxis expedidas y 
vigentes; en cuanto a los municipios que dispongan de más de cien licencias, se estará a lo 
dispuesto reglamentariamente. Igualmente, todos los vehículos deberán disponer de un 
módulo que indique, en el interior y en el exterior, tanto la disponibilidad del vehículo como la 
tarifa.

Las tarifas aplicables serán visibles para el usuario desde el interior del vehículo e 
incluirán, además, las tarifas especiales y los suplementos autorizados.

f) Los ayuntamientos regularán los siguientes aspectos del servicio:
i. Las condiciones de estacionamiento, los turnos de las paradas y la circulación de los 

vehículos en las vías públicas.
ii. La normativa relativa a la explotación de las licencias de auto-taxi en relación con los 

días de descanso, las vacaciones, los turnos de guardia, las excedencias y las actividades 
auxiliares y complementarias del taxi.

iii. Las condiciones exigibles a los vehículos relativas a la cilindrada, la carrocería, las 
ventanillas, la pintura, los distintivos y la categoría de los vehículos, así como a la imagen 
corporativa.

iv. Las normas básicas de indumentaria y equipamiento de los conductores.
v. Las condiciones específicas por las que se puede negar la prestación de un servicio.
vi. La formación específica de los conductores con relación a las pautas de atención a 

las personas con discapacidad.
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vii. Cualquier otro de carácter análogo a los anteriores referido a las condiciones de 
prestación de los servicios de auto-taxi, y particularmente a la calidad y la adaptación a la 
demanda de los usuarios.

g) Durante la temporada estival, considerada como tal entre el 1 de mayo y el 31 de 
octubre, los ayuntamientos no podrán limitar el número de licencias de autotaxi en servicio ni 
el número máximo diario de horas en que los vehículos adscritos a una licencia de autotaxi 
pueden prestar servicios.

h) Los ayuntamientos y entes gestores establecerán condiciones en la prestación del 
servicio para garantizar que el servicio público cubre todas las zonas y franjas horarias.

Artículo 50.  Régimen tarifario.
1. Los ayuntamientos, dentro de su ámbito territorial, podrán fijar las tarifas previa 

audiencia de las asociaciones representativas del sector y de las asociaciones de 
consumidores y usuarios. Estas tarifas, que pueden revisarse periódicamente y de manera 
excepcional cuando se produzca una variación en los costes que altere significativamente el 
equilibrio económico, garantizarán que se cubra el coste real del servicio en condiciones 
normales de productividad y organización, permitiendo una amortización adecuada y un 
beneficio industrial razonable.

No obstante lo anterior, estas tarifas no serán de aplicación en caso de que el municipio 
se haya incorporado a un área territorial de prestación conjunta. En tal caso, serán de 
aplicación las tarifas aprobadas por el órgano competente en materia de regulación tarifaria 
de dicha área de prestación conjunta.

2. Las tarifas aprobadas son, en todo caso, de observancia obligada para los titulares de 
las licencias, los conductores de los vehículos y los usuarios; los municipios habilitarán 
medidas oportunas para el control de su aplicación.

Mediante un decreto del Gobierno de las Illes Balears se podrá regular que los servicios 
se hagan a precio cerrado.

3. Mediante los análisis que lo justifiquen y los correspondientes procedimientos de 
fijación de precios, que se fijarán reglamentariamente, podrá establecerse la posibilidad de la 
implantación de tarifas únicas equivalentes entre diversos municipios, a solicitud de los 
mismos.

4. Reglamentariamente se elaborará un modelo de estudio económico para la mejor 
gestión de la actualización de las tarifas que equilibre los ingresos y los costes del servicio.

5. Dentro del ámbito insular se tenderá a la unificación de conceptos y suplementos 
tarifarios de las tarifas urbanas e interurbanas que resulten aconsejables.

Artículo 51.  Prestación efectiva del servicio de auto-taxi.
1. Los titulares de las licencias prestarán el servicio en las condiciones y el régimen 

jurídico establecido en la presente ley y demás normas reglamentarias.
2. La titularidad de las licencias de autotaxi es compatible con el ejercicio de cualquier 

otro trabajo o actividad comercial, mercantil o industrial, siempre que se acredite disponer del 
número de conductores exigidos por las respectivas ordenanzas municipales y con las 
condiciones que en estas ordenanzas se establezcan.

3. Las administraciones competentes, junto con las asociaciones profesionales 
representativas del sector del taxi y los sindicatos, promoverán la incorporación de 
combustibles y motores que resulten menos contaminantes, pudiéndose establecer 
disposiciones y programas de promoción para aquellos vehículos que incorporen estas 
tecnologías.

4. Los municipios o las entidades competentes pueden establecer en sus ordenanzas los 
requisitos para la clasificación y la identificación de los vehículos taxi que se incorporen a 
programas de motores y/o combustibles menos contaminantes, otorgándoles el distintivo de 
eco-taxis o similar.
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Sección 2.ª Títulos para prestar el servicio de auto-taxi

Artículo 52.  Licencias de auto-taxi.
1. Los servicios de auto-taxi se prestarán mediante los vehículos adscritos a las licencias 

municipales, salvo los vehículos de sustitución, debidamente autorizados, para los casos de 
accidentes, averías y similares.

2. Cada licencia, ya sea de carácter permanente o temporal, estará vinculada a un 
vehículo concreto, identificado por la matrícula, sin perjuicio de otros datos que sean 
exigibles.

3. Las licencias de autotaxi se expedirán a las personas físicas o jurídicas que reúnan los 
requisitos exigidos para el ejercicio de esta actividad.

Las licencias están limitadas a un máximo de cuatro autorizaciones por titular, sin 
perjuicio de las que se puedan recibir por transmisión en virtud de herencia. Los titulares de 
cuatro licencias deberán tener en todo momento, como mínimo, dos vehículos adaptados 
para personas con movilidad reducida.

Si en virtud de adquisición por herencia un mismo titular tiene cinco o más licencias 
deberá tener en todo momento, como mínimo, tres vehículos adaptados para personas con 
movilidad reducida.

4. Las licencias de carácter temporal se otorgaran preferentemente a los titulares de 
licencias de carácter ordinario.

Artículo 53.  Régimen jurídico.
1. Los ayuntamientos establecerán el procedimiento para otorgar, modificar y extinguir 

las licencias, y las condiciones para prestar el servicio de auto-taxi. Las personas que 
soliciten una licencia de auto-taxi acreditarán los requisitos exigidos de carácter personal, 
económico, laboral y social, así como otros que se determinen reglamentariamente, 
garantizándose los principios de publicidad, transparencia y libre concurrencia.

2. Las licencias de auto-taxi podrán ser de carácter ordinario, que son las otorgadas sin 
un plazo de duración predeterminada, o de carácter temporal, que son las otorgadas para 
una duración determinada, dentro del ámbito territorial de los respectivos ayuntamientos 
cuando así lo aconsejen las necesidades de los potenciales usuarios y usuarias.

3. Para otorgar licencias ordinarias, los ayuntamientos se basarán en las limitaciones y 
los criterios objetivos referidos a la mejora de la calidad del aire, la gestión del transporte, del 
tráfico y del espacio público, que se establecerán mediante un decreto del Gobierno de las 
Illes Balears.

En todo caso, las licencias ordinarias de nueva creación se otorgarán de conformidad 
con los procedimientos que establece la normativa de régimen local, mediante un concurso 
en el que se valorará de manera preferente, entre otros aspectos, la dedicación previa a la 
profesión en régimen de trabajador asalariado, durante el tiempo que se establezca.

4. Para otorgar licencias temporales, los ayuntamientos se basarán en las limitaciones y 
los criterios objetivos referidos a la mejora de la calidad del aire, la gestión del transporte, del 
tráfico y del espacio público, que se establecerán mediante un decreto del Gobierno de las 
Illes Balears. Las licencias temporales se otorgarán para el periodo determinado como 
temporada alta por el respectivo ayuntamiento y podrán tener una vigencia máxima de 
cuatro años.

Mientras no se haya aprobado el decreto referido en el punto anterior, los ayuntamientos 
podrán otorgar licencias temporales mediante un acto administrativo motivado que determine 
la adjudicación, las condiciones de prestación del servicio, el número mínimo y máximo, las 
condiciones a las que tienen que ajustarse, los derechos y las obligaciones, la cuantía de la 
tasa, los supuestos de revocación, los plazos de duración y las otras condiciones que se 
consideren adecuadas o necesarias.

Artículo 54.  Transmisión.
1. La transmisión de las licencias estará condicionada a la previa autorización del 

ayuntamiento competente y al cumplimiento de las condiciones exigidas en la presente ley, 
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en el reglamento que la desarrolle y en la normativa municipal reguladora del servicio de 
auto-taxi.

2. La transmisibilidad de las licencias de auto-taxi quedará condicionada al pago de los 
tributos y las sanciones pecuniarias impuestas por resolución firme en vía administrativa que 
se hayan impuesto al titular para el ejercicio de la actividad.

3. Las licencias temporales de auto-taxi serán intransmisibles.

Artículo 55.  Extinción.
1. Las licencias para la prestación del servicio de auto-taxi se extinguen por alguna de 

las siguientes causas:
a) La renuncia de su titular, a través de un escrito dirigido al órgano que concedió la 

licencia.
b) La revocación en los supuestos previstos en el artículo 111.1 de esta ley, una vez 

finalizado el correspondiente expediente administrativo por resolución firme.
c) La revocación por razones de interés público, con la correspondiente indemnización 

económica, que se ha de calcular de conformidad con los parámetros objetivos que 
determinen su valor real.

d) La revocación en los casos que reglamentariamente se determinen.
e) El arrendamiento, la cesión o el traspaso no autorizado de la explotación de las 

licencias y de los vehículos vinculados a las mismas.
f) La muerte del titular sin herederos forzosos.
g) La caducidad.
2. En los casos de revocación de las licencias por razones de interés público, el órgano 

competente podrá ofrecer, con carácter previo a la instrucción del expediente de extinción 
correspondiente, la posibilidad de que los titulares interesados renuncien a la licencia en las 
condiciones que se determinen en el reglamento que desarrolle la presente ley.

Artículo 56.  Permiso municipal de taxista.
1. Para conducir vehículos con licencia de auto-taxi se requerirá el permiso municipal de 

taxista.
2. Para obtener el permiso municipal de taxista, se deberán cumplir los requisitos y las 

condiciones exigidos en la norma de desarrollo de la presente ley así como en los 
reglamentos municipales.

3. Los permisos municipales de taxista se renovarán cada cinco años y se podrán 
prorrogar expresamente por el mismo plazo.

4. El taxista deberá solicitar la renovación del permiso municipal de taxista antes de que 
finalice su vigencia.

5. Los ayuntamientos impulsarán medidas destinadas a fomentar la calidad, la 
estabilidad y la seguridad laboral en el sector del taxi, así como de promoción de la 
conciliación de la vida laboral y familiar.

Asimismo, sin perjuicio de lo que establece este artículo y de acuerdo con las tasas o los 
tributos generados por el sector del taxi, programarán regularmente cursos de formación 
continuada en las materias relacionadas con el sector.

Sección 3.ª Vehículos y régimen económico

Artículo 57.  Vehículos y características.
1. La licencia municipal de auto-taxi únicamente podrá estar vinculada a un vehículo, del 

cual disponga su titular en virtud de un título de propiedad, usufructo, arrendamiento 
financiero o leasing.

2. Los vehículos de turismo destinados a la prestación de autotaxi tienen que cumplir los 
requisitos que se determinen reglamentariamente en cuanto a las condiciones genéricas de 
seguridad, capacidad, confort, antigüedad máxima, prestaciones medioambientales, imagen 
corporativa y, si procede, accesibilidad. Se definirán mediante decreto los criterios mínimos 
de homologación que tendrán que cumplir los vehículos de turismo destinados a la 
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prestación de autotaxi. Mientras no se haya aprobado el decreto mencionado, se podrá 
aprobar un listado de vehículos homologados mediante resolución del consejero del 
Gobierno de las Illes Balears competente en materia de transporte terrestre, con audiencia 
previa de los ayuntamientos. Así mismo se podrá establecer, mediante decreto, que cada 
vez que se sustituya uno de los vehículos con licencia de autotaxi sea por otro vehículo con 
clasificación ambiental de cero emisiones o ECO.

3. El número de plazas de los vehículos vinculados a las licencias de autotaxi no puede 
ser superior a nueve, contando la persona que conduce.

4. Los vehículos adaptados para transportar personas usuarias con movilidad reducida y 
en silla de ruedas tienen que cumplir las medidas de seguridad que exija la normativa.

Artículo 58.  Sustitución del vehículo.
Cuando, por avería o accidente, sea necesario substituir temporalmente el vehículo con 

el que se presta el servicio del taxi, se deberán cumplir las condiciones que se determinen 
reglamentariamente.

Sección 4.ª Derechos y obligaciones de los usuarios

Artículo 59.  Derechos y obligaciones de los usuarios.
1. Las personas que utilicen los servicios de auto-taxi tienen los derechos que se indican 

a continuación:
a) Conocer la identidad de la persona o la entidad prestataria y de la autorización, así 

como las condiciones y el precio del servicio.
b) Transportar equipajes en las condiciones reglamentariamente establecidas.
c) Recibir el servicio en las condiciones de seguridad, higiene, accesibilidad y confort 

establecidas.
d) Elegir libremente la ruta.
e) Formular reclamaciones.
2. Las personas que utilicen los servicios de auto-taxi tienen las siguientes obligaciones:
a) Pagar el precio de los servicios según el régimen de tarifas establecido.
b) Mantener un correcto comportamiento durante el servicio.
c) No manipular, destruir ni deteriorar ningún elemento del vehículo.
d) Respetar las instrucciones de la persona conductora que estén dirigidas a una mejor 

prestación del servicio.

CAPÍTULO V
Transporte público discrecional de viajeros

Sección 1.ª Transporte público discrecional de viajeros en autobús

Artículo 60.  Definición.
El transporte público discrecional de viajeros en autobús es el que se presta con 

vehículos de más de nueve plazas incluida la persona conductora, sin sujeción a un 
itinerario, un calendario y un horario preestablecidos.

Artículo 61.  Régimen jurídico.
1. Para prestar un servicio de transporte público discrecional de viajeros en autobús se 

requerirá la autorización previa correspondiente expedida por el órgano competente de la 
administración de transportes en que se tenga que domiciliar dicha autorización, que 
habilitará para prestar servicios de transporte tanto urbano como interurbano.

2. Al régimen de otorgamiento, modificación y extinción de las autorizaciones de 
transporte público discrecional de viajeros en autobús así como a las condiciones de 
prestación de este servicio, en lo no previsto en esta ley, les serán de aplicación las reglas 
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por las que en cada momento se rijan las autorizaciones de transporte discrecional de 
viajeros en autobús establecidas en la normativa estatal y en sus normas de desarrollo.

3. Se podrán crear autorizaciones de transporte discrecional de viajeros en autobús de 
ámbito autonómico o insular previo informe técnico justificativo. El procedimiento para 
otorgarlas, modificarlas o extinguirlas y las condiciones para prestar el servicio se 
establecerán reglamentariamente.

4. Las autorizaciones de transporte público de viajeros en autobús otorgadas de 
conformidad a la normativa estatal de aplicación, habilitan a su titular tanto para prestar 
servicios de transporte de esta clase como para intermediar en su contratación.

Artículo 62.  Condiciones generales de prestación.
1. Durante la prestación del transporte público discrecional de viajeros deberán 

respetarse el número máximo de viajeros que puede transportar el vehículo de acuerdo con 
el permiso de circulación.

Asimismo deberá respetarse cualquier otra limitación relativa al número de viajeros que 
establezcan las autorizaciones o los títulos en los que específicamente se ampare el 
transporte que se preste o las normas que resulten de aplicación.

2. La autorización habilita para transportar el equipaje de los viajeros que ocupen el 
vehículo.

3. Los vehículos amparados en una autorización de transporte público discrecional de 
viajeros podrán transportar objetos o encargos distintos de los equipajes de los viajeros, 
cuando su transporte resulte compatible con las características del vehículo y no implique 
molestias o inconvenientes injustificados para los viajeros ni afecte a la seguridad de los 
vehículos.

Artículo 63.  Contratación.
1. Los servicios de transporte discrecional de viajeros en autobús deberán ser 

contratados por la capacidad total del vehículo.
2. No obstante lo anterior, por razones de una adecuada ordenación del sistema de 

transportes en esta comunidad autónoma, podrá admitirse la contratación por plaza, con 
pago individual por asiento, en los siguientes supuestos:

a) En los transportes turísticos.
b) En los transportes discrecionales que tengan el origen o el destino en puertos y 

aeropuertos de las Illes Balears, cuando la ida, la vuelta o ambos trayectos hayan sido 
contratados directamente por los usuarios antes de desplazarse a las Illes Balears, de 
acuerdo con lo que reglamentariamente se establezca.

c) En los otros supuestos excepcionales que reglamentariamente se establezcan.
3. La contratación del transporte discrecional de viajeros en autobús deberá prestarse en 

nombre propio o mediante una persona autorizada por la administración de trasportes u otro 
intermediario reconocido por la legislación específica de turismo.

4. Los servicios a que hace referencia el apartado 1 no se pueden prestar a viajeros que 
no los hayan contratado previamente. Queda prohibida la captación de clientes fuera de las 
oficinas o de los locales de la empresa transportista.

Artículo 64.  Actividades de intermediación.
1. La intermediación en la contratación de los transportes públicos de viajeros sujetos a 

autorización administrativa queda reservada a:
a) Las personas físicas o jurídicas que sean titulares de una licencia o autorización de 

transporte público que les habilite para este tipo de transporte.
b) Las agencias de viajes y otros intermediarios, que en la contratación de cualesquiera 

modalidades de transporte de viajeros se regirán por la legislación específica de turismo.
c) Las cooperativas de transportistas y las sociedades de comercialización, que podrán 

intermediar en la contratación de transportes discrecionales de viajeros que vayan a ser 
prestados por los socios que sean titulares de una autorización de transporte de viajeros.
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2. Los sujetos a que hace referencia el apartado anterior podrán hacer la mediación en la 
contratación del transporte discrecional de viajeros en autobús sin más limitaciones que las 
derivadas de la legislación mercantil y, en especial, del principio de libre competencia. En 
consecuencia, podrán suscribir contratos con carácter anual o plurianual y con relación a 
todo el territorio de las Islas Baleares o a una parte del mismo.

Sección 2.ª Transporte turístico

Artículo 65.  Definiciones.
1. Tendrá la consideración de transporte turístico el transporte que, siendo de una 

duración inferior a veinticuatro horas y sin incluir la pernoctación, se oferte a través de una 
agencia de viajes u otro intermediario reconocido por la legislación específica de turismo, y 
se preste conjuntamente con otros servicios complementarios de naturaleza turística, tales 
como la manutención, la guía turística o similar.

2. Las condiciones relativas a la prestación del servicio de transporte turístico se 
establecerán reglamentariamente.

3. Los servicios regulados en el artículo 63.2.b) de esta ley no tienen la consideración de 
transporte turístico.

Artículo 66.  Vehículos.
El servicio de transporte turístico deberá prestarse con vehículos provistos de la 

correspondiente autorización de transporte público discrecional de viajeros, y podrá 
contratarse por plaza con pago individual por asiento.

Artículo 67.  Condiciones de prestación.
Las condiciones de prestación de los servicios de transporte turístico se determinarán 

reglamentariamente en cada ámbito insular.

Sección 3.ª Transporte público discrecional de viajeros en vehículos de turismo

Artículo 68.  Definiciones.
1. A los efectos de esta ley, se entiende por:
a) Servicio de transporte público discrecional en vehículos de turismo: el transporte de 

las personas con equipaje.
b) Vehículo de turismo: vehículo automóvil distinto de la motocicleta, concebido y 

fabricado para el transporte de personas con una capacidad máxima de hasta nueve plazas 
incluida la persona conductora.

2. El ejercicio de la actividad de transporte público discrecional en vehículos de turismo 
se somete a los siguientes principios:

a) Intervención administrativa para garantizar un nivel de calidad adecuado en la 
prestación del servicio de transporte público.

b) Establecimiento de tarifas obligatorias o de referencia dirigidas a asegurar el equilibrio 
económico de la actividad y la suficiencia del servicio. Reglamentariamente se elaborará un 
modelo de estudio económico para la mejor gestión de la actualización de las tarifas que 
equilibre los ingresos y los costes del servicio.

c) Respeto a los derechos de los usuarios.

Artículo 69.  Régimen jurídico.
1. Para prestar un servicio de transporte público discrecional de viajeros en vehículos de 

turismo, se requerirá la correspondiente autorización expedida por el órgano competente de 
la administración de transportes del municipio en que esté domiciliada dicha autorización.

2. Al régimen de otorgamiento, modificación y extinción de las autorizaciones de 
transporte público discrecional de viajeros en vehículos de turismo, así como a las 
condiciones de prestación de este servicio, en lo no previsto en esta ley, les serán de 
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aplicación las reglas por las que en cada momento se rijan las autorizaciones de transporte 
discrecional de viajeros en vehículos de turismo establecidas en la normativa estatal y en 
sus normas de desarrollo.

3. El órgano competente de la administración de transportes establecerá el régimen 
jurídico de las autorizaciones de transporte público discrecional de viajeros en vehículos de 
turismo de ámbito autonómico o insular, en este ámbito territorial.

4. Las autorizaciones para la prestación de un servicio de transporte público discrecional 
de viajeros en vehículo de turismo de carácter temporal se regirán por las disposiciones que 
establezcan los órganos competentes para la expedición de las autorizaciones en su 
respectivo ámbito insular sobre las condiciones que hayan de cumplirse, el procedimiento de 
autorización, los derechos y las obligaciones del sujeto autorizado, el plazo de duración, la 
cuantía de la tasa, los supuestos de revocación de la autorización y demás condiciones que 
se consideren adecuadas.

5. Las autorizaciones de transporte discrecional de viajeros en vehículo de turismo de 
ámbito insular, ya sean de carácter permanente o temporal, se tienen que regir por las 
disposiciones que aprueben los consejos insulares respectivos, en las que se tienen que 
establecer el procedimiento de autorización, los derechos y las obligaciones del sujeto 
autorizado, el plazo de duración, la cuantía de la tasa, los supuestos de revocación de la 
autorización y el resto de condiciones que se consideren adecuadas.

Artículo 70.  Títulos.
1. Con carácter general, la obtención de la autorización de transporte interurbano está 

sometida a la previa obtención de la correspondiente licencia de transporte urbano o de 
auto-taxi, otorgada por el ayuntamiento.

2. La pérdida o la retirada de la licencia de auto-taxi dará lugar a la cancelación 
automática de la autorización de transporte interurbano, salvo que la autoridad competente 
decida expresamente su mantenimiento por razones de interés público.

3. Las autorizaciones de servicio público discrecional de viajeros en vehículos de turismo 
que se otorguen en virtud de la obtención de la previa licencia municipal de carácter 
temporal o estacional tendrán la misma duración que la que de la licencia, y su validez 
estará circunscrita al ámbito de la isla del ayuntamiento otorgante o al área que dentro de 
ésta se establezca.

4. Las autorizaciones ampararán exclusivamente para el ejercicio de la actividad de 
transporte público de viajeros en vehículos de turismo.

5. Cada autorización estará referida a un vehículo concreto identificado por su matrícula, 
sin perjuicio de otros datos que sean exigibles.

6. El titular de la autorización no podrá arrendar, ceder o traspasar la explotación del 
título propio ni del vehículo adscrito al mismo, sin perjuicio de los supuestos legalmente 
previstos de transmisión.

Artículo 71.  Regímenes especiales de recogida de viajeros.
1. Con carácter general, la prestación del servicio de transporte público discrecional de 

viajeros en vehículos de turismo tendrá su origen en el municipio para el cual se ha obtenido 
la autorización, y se aplicarán las tarifas autorizadas.

2. No obstante, se podrán constituir regímenes de recogida de viajeros fuera de los 
municipios para los cuales se ha expedido la autorización de transporte público discrecional 
de viajeros en vehículos de turismo.

3. El órgano competente para la expedición de las autorizaciones de transporte público 
discrecional de viajeros en vehículos de turismo establecerá las condiciones de recogida de 
viajeros para dichos regímenes y, en su caso, el régimen tarifario de aplicación.

4. Estos regímenes especiales de recogida de viajeros se establecerán y ordenarán sin 
perjuicio de las competencias que pudieran corresponder a los ayuntamientos en relación a 
la prestación del servicio y al otorgamiento y la revocación de las licencias municipales.
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Artículo 71 bis.  Áreas territoriales de prestación conjunta.
1. Con independencia de los regímenes especiales de recogida de viajeros, regulados en 

el artículo anterior, se pueden constituir áreas territoriales de prestación conjunta para el 
transporte discrecional de viajeros en vehículos de turismo, según las normas que se 
determinan a continuación.

2. El Gobierno de las Illes Balears, mediante una orden de la persona titular de la 
consejería con competencias en materia de movilidad, podrá acordar la creación de áreas 
territoriales de prestación conjunta dentro de sus territorios, de oficio o a instancia de los 
municipios integrantes, cuando haya interacción o influencia recíproca entre los servicios de 
transporte de los diferentes municipios de la zona, de tal forma que la condición de servicio 
público del taxi, razones medioambientales, de gestión de la movilidad u otras de interés 
público lo motiven.

3. Cuando el establecimiento de áreas territoriales de prestación conjunta se lleve a cabo 
por la iniciativa de los municipios afectados, se adjuntarán a la solicitud el acuerdo favorable 
de todos los ayuntamientos que lo proponen, una memoria justificativa en la que se acredite 
la interacción o influencia recíproca existente en el ámbito propuesto y una propuesta de 
normas de funcionamiento del área. Así mismo, se tendrá que disponer del informe del 
consejo insular correspondiente en el caso de establecimiento de áreas territoriales de 
prestación conjunta en las islas donde estén atribuidas las competencias de transporte por 
carretera.

Recibida la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, la persona titular de la consejería 
con competencias en materia de movilidad podrá acordar el establecimiento del área 
territorial de prestación conjunta propuesta o proponer su extensión a otros municipios, por 
considerar que el ámbito propuesto no satisface las necesidades reales de la zona, o bien 
denegarla por considerar que no hay interacción o influencia recíproca entre los servicios de 
transportes de los municipios que la solicitan. En todos los casos es necesario un informe 
que justifique la resolución adoptada.

En caso de proponer la extensión del área a otros municipios diferentes de los 
solicitantes, se tendrá que disponer del acuerdo favorable de al menos las dos terceras 
partes de los municipios que se proponga incluir y que representen al menos el 75 % de la 
población total de los municipios propuestos.

4. Cuando el establecimiento de áreas territoriales de prestación conjunta se lleve a cabo 
de oficio, tendrá que constar en el expediente administrativo un informe que acredite la 
existencia de interacción o influencia recíproca entre los municipios afectados y una 
propuesta de normas de funcionamiento del área.

Se dispondrá del acuerdo favorable de al menos las dos terceras partes de los 
municipios que se proponga incluir y que representen al menos el 75 % de la población total 
de los municipios propuestos. Asimismo, se tendrá que disponer del informe del consejo 
insular correspondiente en el caso de establecimiento de áreas territoriales de prestación 
conjunta en las islas donde estén atribuidas las competencias de transporte por carretera.

5. En los procedimientos que prevé este artículo serán oídas las entidades 
representativas del sector a través del Consejo Balear de Transportes Terrestres.

6. El órgano competente para la creación de áreas territoriales de prestación conjunta lo 
será también para hacer las funciones de regulación que resulten necesarias y tengan 
alcance reglamentario, sin perjuicio de la creación de entes gestores reguladores recogidos 
en el punto siguiente.

Las normas de funcionamiento se aprobarán al mismo tiempo que la creación de las 
áreas territoriales de prestación conjunta, e incluirán el régimen tarifario aplicable.

7. Una vez constituida, se podrá delegar el ejercicio de sus funciones en los órganos 
rectores designados por las normas reguladoras del área en un ente gestor constituido al 
efecto por los ayuntamientos afectados conjuntamente con el consejo insular 
correspondiente en el caso de las islas donde estén atribuidas las competencias de 
transporte por carretera. Este ente realizará todas las funciones de gestión ordinaria del área 
en todas aquellas cuestiones que no precisen regulación de carácter reglamentario, que en 
cuyo caso recaerán en el Gobierno de las Illes Balears.
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El ente gestor encargado de la gestión ordinaria y la ordenación del servicio establecerá 
un régimen interno de funcionamiento con indicación expresa del modelo de toma de 
decisiones y régimen de mayorías necesarias para adoptar los acuerdos que correspondan.

8. Una vez constituida un área territorial de prestación conjunta, los servicios, tanto de 
taxi como de arrendamiento con conductor que se hagan íntegramente dentro de este área, 
tendrán la consideración de servicios urbanos.

Artículo 72.  Competencias.
1. La administración de transporte competente en cada ámbito podrá encargar las 

competencias que le corresponden a un ayuntamiento o una agrupación de ayuntamientos.
2. En el caso de que el ayuntamiento correspondiente ejerza la competencia en materia 

de taxi de acuerdo con lo previsto en el punto anterior, podrán elaborarse y aprobarse las 
ordenanzas municipales reguladoras de la prestación del servicio, con sujeción a lo 
dispuesto en esta ley y en sus normas de desarrollo.

Artículo 73.  Condiciones generales de prestación del servicio.
1. El servicio se prestará con vehículos de turismo con una capacidad máxima de hasta 

nueve plazas, contando la persona que conduce.
2. Las características técnicas de la cilindrada, la carrocería, las ventanillas, la pintura, 

los distintivos y la categoría de los vehículos, serán las que determinen los ayuntamientos 
dentro de su ámbito funcional, si bien reglamentariamente la administración competente para 
la expedición de las autorizaciones podrá establecer los requisitos mínimos que deberán 
cumplir los vehículos destinados a esta actividad.

3. El servicio se prestará a petición del usuario, de manera directa o mediante un centro 
de atención al usuario. El órgano competente para otorgar autorizaciones de transporte 
interurbano podrá determinar que los servicios de taxi se soliciten y gestionen mediante una 
aplicación de tecnología de posicionamiento por satélite u otra tecnología equivalente o que 
la sustituya, con las condiciones que se determinen reglamentariamente. Los titulares de las 
autorizaciones estarán obligados a hacer uso de esta aplicación.

4. Las tarifas aprobadas son, en todo caso, de observancia obligada para los titulares de 
las licencias, los conductores de los vehículos y los usuarios.

Mediante un decreto del Gobierno de las Illes Balears se podrá regular que los servicios 
se hagan a precio cerrado.

Con carácter general, el servicio de transporte público discrecional con vehículos de 
turismo se prestará mediante la contratación global del vehículo. Sin embargo, mediante un 
decreto del Gobierno de las Illes Balears se podrá regular la contratación del servicio por 
plaza con pago individual.

5. Todos los vehículos destinados a esta actividad deberán de hallarse provistos del 
aparato taxímetro, en el que estarán incorporados las tarifas y los suplementos, que entrará 
en funcionamiento con la bajada de bandera.

6. En el vehículo deberá llevarse la documentación obligatoria reglamentariamente 
establecida por la normativa nacional y por los órganos competentes de la administración de 
transportes de las Illes Balears.

7. Reglamentariamente podrá regularse la prestación del servicio de transporte de 
encargos, entendido como el transporte del equipaje u otros objetos personales del usuario 
sin que éste se halle en el vehículo. La prestación de este servicio será opcional para el 
titular de la autorización.

8. La administración competente deberá garantizar el acceso de todas las personas al 
servicio de transporte público discrecional en vehículos de turismo. Con esta finalidad, 
promoverán y asegurarán la incorporación de vehículos de turismo adaptados para el uso de 
personas con movilidad reducida, de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 74.  Los conductores.
Reglamentariamente podrán establecerse los derechos y deberes de los conductores, 

los requisitos mínimos que deberán cumplir y la documentación de carácter personal que 
deberán presentar.
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Sección 4.ª Actividad de alquiler de vehículos con conductor

Artículo 74 bis.  Autorizaciones.
1. Las autorizaciones de alquiler de vehículos con conductor domiciliadas en la 

comunidad autónoma de las Illes Balears a la entrada en vigor del Decreto Ley 2/2023, de 6 
de marzo, de medidas urgentes en materia de servicio público discrecional de personas 
viajeras y en otras materias vinculadas a sectores económicos, habilitan para realizar 
transportes urbanos de viajeros en los municipios de las Illes Balears.

2. Las autorizaciones de alquiler de vehículos con conductor que se puedan otorgar a 
partir de la entrada en vigor del mencionado decreto ley requieren la autorización del 
ayuntamiento donde esté domiciliado el vehículo para hacer servicios de carácter urbano. La 
autorización urbana tiene que ser previa a la interurbana. El Gobierno de las Illes Balears, 
mediante un decreto, establecerá el procedimiento y los requisitos para otorgar 
autorizaciones de ámbito urbano.

3. Mediante un decreto del Gobierno de las Illes Balears se establecerán criterios 
objetivos para otorgar nuevas autorizaciones de arrendamiento de vehículos con conductor, 
para la mejora de la calidad del aire, la gestión del transporte, del tráfico y del espacio 
público, sin perjuicio de aquellos criterios que puedan establecer los ayuntamientos para 
otorgar autorizaciones de ámbito urbano.

4. El decreto mencionado en el punto anterior establecerá el procedimiento para otorgar 
nuevas autorizaciones; garantizará los principios de publicidad, transparencia y libre 
concurrencia, y, entre otros parámetros, limitará el número máximo de solicitudes por cada 
titular.

5. De acuerdo con lo que establece el artículo 6.k) de esta ley, los consejos insulares 
pueden conceder autorizaciones de alquiler de vehículos con conductor de ámbito insular, ya 
sean de carácter permanente o temporal.

Para poder conceder las autorizaciones mencionadas, los consejos insulares tienen que 
haber aprobado un reglamento que establezca el régimen jurídico correspondiente, las 
condiciones de otorgamiento, modificación y extinción de autorizaciones y el techo máximo 
de autorizaciones a conceder, en función de los parámetros que resulten de los 
correspondientes estudios técnicos. Las autorizaciones de carácter temporal pueden tener 
una vigencia máxima de cuatro años y serán intransmisibles.

6. Los vehículos provistos de la autorización de alquiler con conductor expedida en otras 
comunidades autónomas que, en el plazo establecido legalmente de deslocalización, quieran 
realizar servicios en el ámbito territorial de las Illes Balears tendrán que comunicar este 
hecho a la administración competente en materia de transportes de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears, con una antelación mínima de tres meses y con indicación de los datos 
(número de matrícula y número de autorización) y del conductor o conductores que 
realizarán el servicio.

La acreditación del plazo máximo de deslocalización se hará documentalmente con la 
presentación, si se requiere, de los billetes de desplazamiento de ida y vuelta. Además, en 
las islas que hayan establecido limitaciones a la entrada y circulación de vehículos, previo al 
inicio del plazo de deslocalización, también se tendrá que solicitar la autorización de acceso 
y circulación correspondiente que en ningún caso podrá superar el plazo máximo de 
deslocalización del vehículo.

Artículo 74 ter.  Condiciones de prestación del servicio.
1. La actividad de alquiler de vehículos con conductor viene regulada por la normativa 

estatal, conforme a la que el ejercicio está condicionado a la obtención de la autorización 
correspondiente y la utilización por parte de las personas usuarias está condicionada a la 
contratación previa del servicio. Para la prestación del servicio de alquiler de vehículos con 
conductor, es obligatorio reservar el servicio con una antelación mínima de treinta minutos al 
momento de la prestación. En el vehículo obligatoriamente se dispondrá de la 
documentación acreditativa de esta contratación previa. En el caso de que la contratación 
previa se hubiera efectuado por medios telemáticos, habrá que acreditar, a través de la 
aplicación, el servicio o el documento digital correspondiente, la reserva previa mínima de 
treinta minutos.
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Téngase en cuenta que el texto marcado en cursiva presenta idéntico contenido material 
que el art. 74 bis.1.b), en la redacción dada por el art. 2.2 del Decreto-ley 1/2019, de 22 de 
febrero, y que ha sido declarado inconstitucional y nulo por Sentencia del TC 112/2024, de 10 
de septiembre. Ref. BOE-A-2024-20904.

2. Los vehículos adscritos a las autorizaciones de alquiler de vehículos con conductor no 
pueden, en ningún caso, circular por las vías públicas para buscar clientes ni propiciar la 
captación de personas viajeras que no hayan contratado previamente el servicio, ni 
permanecer estacionados a tal efecto.

Queda prohibido el estacionamiento en lugares de concentración y generación de 
demanda de servicios de transporte de personas viajeras como puertos, aeropuertos, 
estaciones de ferrocarril y de autobuses, centros comerciales y de ocio, instalaciones 
deportivas, hoteles, hospitales o cualquier otro establecimiento similar, que pueda propiciar 
la captación de clientela. Este estacionamiento se podrá realizar cuando haya una 
contratación previa y se esté a la espera de las personas viajeras o se esté realizando un 
servicio. En las paradas de taxi en ningún caso se podrá recoger, dejar o esperar clientes.

3. La actividad de arrendamiento de vehículos con conductor, a efectos de la legislación 
de los transportes por carretera, tiene la consideración de transporte público discrecional de 
viajeros y los precios no están sujetos a tarifas administrativas. Sin embargo, mediante un 
decreto del Gobierno de las Illes Balears se podrá establecer, para circunstancias 
excepcionales en las que la alta demanda de servicios haga necesario evitar situaciones 
desmesuradas para los usuarios, el incremento máximo para aplicar sobre el precio habitual 
de los servicios.

4. Los vehículos adscritos a las autorizaciones de alquiler de vehículos con conductor 
tendrán que realizar la totalidad de sus servicios de transporte en el territorio de la isla donde 
se encuentre domiciliada la pertinente autorización.

Artículo 74 quater.  Especificaciones técnicas de los vehículos.
1. Los vehículos adscritos a las autorizaciones de alquiler de vehículos con conductor 

estarán permanentemente identificados, tal como se establece en el Decreto 58/2016, de 16 
de septiembre, por el que se regula el distintivo de identificación de los vehículos dedicados 
a la actividad de alquiler con conductor en la comunidad autónoma de las Illes Balears. Este 
es el único distintivo de su actividad que podrán ostentar los vehículos adscritos a las 
autorizaciones de alquiler de vehículos con conductor.

2. Los vehículos cuya autorización de arrendamiento con conductor esté domiciliada en 
la comunidad autónoma de las Illes Balears pueden continuar afectos a la actividad hasta los 
diez años de antigüedad, a contar desde la primera matriculación.

Se podrá establecer, mediante un decreto, que cada vez que se sustituya uno de los 
vehículos actualmente adscritos a autorizaciones VTC sea por otro vehículo con clasificación 
ambiental de cero emisiones o ECO.

Los consejos insulares, en su ámbito territorial respectivo, pueden establecer 
reglamentariamente unas exigencias ambientales superiores para los vehículos que realicen 
la actividad de alquiler de vehículos con conductor.

3. Tienen que figurar en el permiso de circulación de los vehículos con autorización de 
arrendamiento con conductor la clasificación y el código de servicio correspondiente al 
alquiler con conductor, a efectos de determinar la periodicidad de las inspecciones que le 
corresponden, de conformidad con la normativa vigente en materia de industria y de tráfico.

Artículo 74 quinquies.  Requisitos de las personas conductoras.
1. Las personas conductoras de vehículos adscritos a autorizaciones VTC tienen que 

reunir, para la prestación del servicio, los siguientes requisitos:
a) Disponer de un permiso de conducción suficiente expedido por el órgano competente 

en materia de tráfico y seguridad viaria.
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b) Figurar dadas de alta y al corriente de pago en el régimen correspondiente de la 
Seguridad Social.

c) No ejercer simultáneamente otros trabajos que afecten a su capacidad física para la 
conducción o que repercutan negativamente sobre la seguridad viaria.

2. Los ayuntamientos, para el otorgamiento de las autorizaciones de ámbito urbano, 
pueden exigir una formación específica a los conductores de vehículos adscritos a 
autorizaciones VTC.

CAPÍTULO VI
Régimen sancionador y de control del transporte público de viajeros

Sección 1.ª La inspección

Artículo 75.  Inspección.
1. Los órganos competentes, según lo dispuesto en los artículos 5, 6 y 7 de esta ley, 

ejercerán la inspección de los servicios regulados en este título.
2. Los titulares de las concesiones, autorizaciones, licencias y, en general, las personas 

afectadas por esta ley han de facilitar al personal de la inspección, en el ejercicio de sus 
funciones, el acceso a vehículos e instalaciones, y permitirán el examen de la 
documentación exigida de acuerdo con la misma y las disposiciones que la desarrollen o la 
legislación general en materia de transportes. Las personas que se encuentren en los 
vehículos o en las instalaciones citadas colaborarán con la autoridad competente y sus 
agentes en el ejercicio de sus funciones.

3. La autoridad competente y sus agentes podrán requerir la presentación de los 
documentos a que se refiere el párrafo anterior en las dependencias de la administración, 
únicamente en la medida en que esta exigencia resulte necesaria para comprobar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente ley y en su normativa de 
desarrollo.

4. Las actuaciones de la autoridad competente y sus agentes se harán constar en un 
acta o un boletín de denuncia que recoja los antecedentes o las circunstancias de los hechos 
que motiven la actuación inspectora, las disposiciones que, en su caso, se consideren 
infringidas, y la conformidad o disconformidad motivada de la persona interesada. Los 
hechos constatados por la autoridad competente y sus agentes, tendrán valor probatorio 
cuando se formalicen en documento público observando los requisitos legales pertinentes, 
sin perjuicio de las pruebas que puedan aportar las personas interesadas en defensa de sus 
derechos e intereses.

5. El personal de los servicios de inspección pondrá en conocimiento de los órganos 
competentes los hechos que descubra en ejercicio de su función que puedan ser 
constitutivos de infracción de la normativa reguladora de otros sectores, especialmente por lo 
que se refiere a los ámbitos laboral, fiscal y de seguridad viaria.

6. Los funcionarios adscritos a los servicios de inspección de las administraciones 
públicas competentes en materia de transportes terrestres, en el ejercicio de sus funciones 
tendrán la consideración de autoridad.

En caso de necesidad, los miembros de la inspección podrán solicitar, para un eficaz 
cumplimiento de su función, el apoyo necesario de las unidades o de los destacamentos de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de las policías locales.

7. El personal de la inspección de transportes, en sus actuaciones inspectoras, puede 
efectuar reservas y/o contrataciones para constatar la realización de la actividad clandestina, 
comprobar las posibles infracciones y/o identificar de forma correcta a las personas (físicas o 
jurídicas) que son responsables, sin tener que comunicar previamente que se realizan las 
actuaciones inspectoras ni proceder obligatoriamente a la previa identificación como 
miembro de la inspección de transportes.
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Sección 2.ª La responsabilidad

Artículo 76.  Responsabilidad administrativa.
1. La responsabilidad administrativa por las infracciones de las normas reguladoras del 

transporte de viajeros corresponderá:
a) A la persona física o jurídica titular de la licencia, el contrato de servicio público o la 

autorización, en las infracciones cometidas con ocasión de actividades y servicios sujetos a 
licencia, contrato o autorización administrativa.

b) A la persona física o jurídica titular de la actividad o propietaria del vehículo, en las 
infracciones cometidas con ocasión del ejercicio de las actividades reguladas en la presente 
ley sin haber solicitado y obtenido la licencia, el contrato o la autorización correspondiente.

En este sentido, se considera titular del transporte o la actividad clandestina de que se 
trate la persona física o jurídica que materialmente lo lleve a cabo en nombre propio, lo 
organice o asuma la correspondiente responsabilidad empresarial, así como aquella que sin 
ser personal asalariado o dependiente colabore en la realización de dicho transporte o 
actividad.

c) A la persona física o jurídica a la que vaya dirigido el precepto infringido o a la que las 
normas correspondientes atribuyan específicamente la responsabilidad en las infracciones 
cometidas por usuarios o, en general, por terceras personas no incluidas en los apartados a) 
y b) anteriores que realicen actividades afectadas por la legislación reguladora del transporte 
de viajeros.

2. Se exigirá la correspondiente responsabilidad administrativa por las infracciones 
establecidas en la presente ley sin perjuicio de la que pueda corresponder por infracción de 
la legislación penal, de tráfico, laboral u otras aplicables.

3. La responsabilidad administrativa se exigirá a las personas físicas o jurídicas a las que 
se refiere el apartado 1 anterior, con independencia de que las acciones u omisiones de las 
que derive esta responsabilidad hayan sido realizadas materialmente por ellas o por el 
personal de su empresa, sin perjuicio de que puedan deducir las acciones que a su juicio 
resulten procedentes contra las personas a las que sean materialmente imputables las 
infracciones.

Artículo 77.  Infracciones independientes.
Tendrán la consideración de infracciones independientes aquellas que se cometan en 

distintas expediciones de transporte, aun cuando los hechos infrinjan los mismos o 
semejantes preceptos. No obstante, tratándose de expediciones de servicios de transporte 
regular, sean de uso general o especial, cuando los hechos constitutivos de la infracción 
guarden relación directa con la actividad administrativa que se desarrolla en las oficinas de la 
empresa o con el vehículo utilizado y resulte acreditado que éstos no podían ser corregidos 
hasta su regreso a la sede empresarial, se considerarán constitutivos de una sola infracción, 
aun cuando hubieran tenido lugar durante distintas expediciones parciales.

Artículo 78.  Regla general.
La responsabilidad administrativa por las infracciones establecidas en la presente ley se 

imputará de conformidad con lo previsto en la misma y la normativa que la desarrolle, con las 
siguientes particularidades referidas a los tipos de transporte:

1. Transporte público regular de viajeros por carretera.
2. Transporte público urbano regular de viajeros.
3. Transporte público de viajeros en vehículos de menos de cuatro ruedas.
4. Transporte público de viajeros en mini-trenes o trenes turísticos.
5. Transporte público urbano de viajeros en vehículos de turismo (auto-taxis).
6. Transporte turístico.
7. Transporte público discrecional de viajeros en autobús y en vehículos de turismo.
8. Alquiler de vehículos con conductor.
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Sección 3.ª Las infracciones

Artículo 79.  Clasificación.
Sin perjuicio de las causas de caducidad y de revocación y de las medidas correctoras y 

cautelares establecidas en esta ley, las infracciones se clasificarán en muy graves, graves y 
leves.

Subsección 1.ª Transporte público regular de viajeros por carretera

Artículo 80.  Infracciones muy graves.
Se considerarán infracciones muy graves:
1. Prestar el servicio de transporte público regular de viajeros sin el título preceptivo.
2. Incumplir las condiciones de explotación de los servicios de transporte público regular 

permanente o temporal de viajeros de uso general.
3. Incumplir las condiciones de explotación de los servicios de transporte público regular 

de viajeros de uso especial, de transporte regular en condiciones especiales de prestación, 
de transporte a la demanda o transporte de zona.

4. Incumplir los tráficos o los puntos de parada establecidos en el título.
5. La no subscripción de los seguros que obligatoriamente deban contratarse de acuerdo 

con la legislación aplicable.

Artículo 81.  Infracciones graves.
Se considerarán infracciones graves:
1. Prestar el servicio de transporte regular de viajeros de uso general con servicios de 

transporte regular de uso especial, de transporte regular en condiciones especiales de 
prestación, de transporte a la demanda o transporte de zona, fuera de los supuestos 
reglamentariamente establecidos.

2. No tener el preceptivo documento en el que deban formularse las reclamaciones de 
los usuarios, negar u obstaculizar su disposición al público, así como ocultar o demorar 
injustificadamente la puesta en conocimiento de la inspección del transporte terrestre de las 
reclamaciones o quejas consignadas en aquel, de acuerdo con lo reglamentariamente 
determinado.

Artículo 82.  Infracciones leves.
Se considerará una infracción leve, en el uso de los servicios públicos que regula esta 

ley, incumplir las obligaciones establecidas en el artículo 15 anterior

Subsección 2.ª Transporte público urbano de viajeros

Artículo 83.  Infracciones muy graves.
Se considerarán infracciones muy graves:
1. Prestar el servicio público urbano de transporte regular permanente de uso general de 

viajeros sin la correspondiente concesión administrativa.
2. Prestar el servicio público urbano de transporte regular de uso especial de viajeros, de 

transporte regular en condiciones especiales de prestación, de transporte a la demanda o 
transporte de zona, sin la correspondiente autorización administrativa.

Artículo 84.  Infracciones graves.
Se considerarán infracciones graves:
1. Incumplir las condiciones de prestación de los servicios públicos regulares 

permanentes de viajeros de uso general.
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2. Incumplir las condiciones de prestación de los servicios públicos regulares de viajeros 
de uso especial, de transporte regular en condiciones especiales de prestación, de 
transporte a la demanda o transporte de zona.

Subsección 3.ª Transporte público de viajeros en vehículos de menos de cuatro 
ruedas

Artículo 85.  Infracciones muy graves.
Se considerarán infracciones muy graves:
1. Prestar el servicio de transporte de viajeros en vehículos de tres ruedas sin la 

correspondiente licencia municipal.
2. Prestar el servicio de transporte de viajeros sin el correspondiente seguro de 

responsabilidad civil.

Artículo 86.  Infracciones graves.
Se considerará una infracción grave prestar el servicio de transporte de viajeros 

incumpliendo las condiciones establecidas en la licencia municipal.

Subsección 4.ª Transporte público de viajeros en mini-trenes o trenes turísticos

Artículo 87.  Infracciones muy graves.
Se considerarán infracciones muy graves:
1. Prestar el servicio de transporte en mini-trenes o trenes turísticos sin la 

correspondiente autorización o con una autorización que ya no sea vigente.
2. Prestar servicios en condiciones que puedan afectar la seguridad de las personas por 

suponer peligro grave y directo para las mismas y/o sin haber suscrito los seguros 
obligatorios establecidos en la legislación vigente o en las ordenanzas municipales o 
reglamentos.

Artículo 88.  Infracciones graves.
Se considerarán infracciones graves:
1. Incumplir las condiciones de servicio del transporte en mini-trenes o trenes turísticos.
2. Incumplir los requisitos exigibles a los vehículos con los que se presta el servicio.

Subsección 5.ª Transporte público urbano de viajeros en vehículos de turismo (auto-
taxis)

Artículo 89.  Infracciones muy graves.
Se considerarán infracciones muy graves:
1. Prestar el servicio de transporte público de viajeros en vehículos de turismo sin la 

preceptiva licencia municipal o el certificado de aptitud.
2. Carecer del correspondiente permiso municipal o no tenerlo en vigor, y circular en un 

vehículo con signos externos propios de los auto-taxis de manera orientada a la captación de 
clientes o captar clientes sin contar con la preceptiva licencia.

No obstante lo dispuesto en el apartado 1 y el párrafo anterior, cuando el infractor 
cumpla los requisitos exigidos para obtener la autorización administrativa y ésta se haya 
obtenido antes de la emisión de la propuesta de resolución del expediente, esta falta se 
sancionará como infracción leve.

3. No haber realizado o superado las revisiones que reglamentariamente hayan 
establecido las entidades locales.

4. Prestar servicios de transporte, con medios propios o ajenos, distintos a los 
autorizados expresamente por las autoridades correspondientes.
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5. Prestar servicios de transportes fuera de los límites territoriales amparados por las 
autorizaciones, salvo los supuestos legal o reglamentariamente exceptuados.

6. Incumplir las condiciones de prestación del servicio de autotaxi a que se refiere el 
artículo 49, o las condiciones o los requisitos para la transmisión de las licencias de autotaxi 
que establece el artículo 54, ambos de esta ley. A tal efecto se incluye, cuando haya 
establecido un régimen especial de recogida de viajeros, el incumplimiento de las 
condiciones especiales de recogida. Según lo establecido en el artículo 7.1.c) de esta ley, el 
competente es el ayuntamiento del ámbito territorial donde se cometa la infracción, aunque 
se trate de titulares de licencias municipales de otros ayuntamientos.

7. Prestar el servicio de transporte público urbano de viajeros en vehículos de turismo 
que superen el número de plazas legal o reglamentariamente establecido o que conste en la 
autorización.

8. Prestar servicios utilizando vehículos cuyas condiciones técnicas no permitan 
asegurar su funcionamiento adecuado y representen riesgo de daños a las personas.

9. Negar u obstruir la actuación de los servicios de inspección de los órganos 
competentes que impida el ejercicio de las funciones que legal o reglamentariamente tengan 
atribuidas.

Se considerará incluida en la infracción tipificada en este apartado la desobediencia a las 
órdenes impartidas o la desatención a los requerimientos realizados por los órganos 
competentes o por las autoridades y sus agentes que directamente realicen la vigilancia y el 
control del transporte en el uso de las facultades que se les hayan conferido y, 
especialmente, el incumplimiento de las órdenes de inmovilización de los vehículos en los 
supuestos legalmente previstos.

10. Usar títulos expedidos a nombre de otras personas sin hacer previamente la 
transmisión conforme a lo que establece esta ley y el resto de normativa aplicable.

11. Dejar de prestar el servicio durante más de treinta días consecutivos, o sesenta no 
consecutivos durante un año, salvo que se disponga de autorización expresa para ello.

12. Prestar el servicio utilizando personas no autorizadas o que no cumplan las 
condiciones exigidas en esta ley y en el resto de la normativa que le sea de aplicación.

13. No disponer de un taxímetro, de sus elementos u otros instrumentos o medios de 
control que obligatoriamente se tengan que llevar instalados en el vehículo, o disponer de 
algunos que estén manipulados o que no funcionen adecuadamente por un motivo imputable 
al titular o a quien conduce, salvo los supuestos legal o reglamentariamente exceptuados.

14. Prestar el servicio o circular en estado de embriaguez o bajo los efectos de 
estupefacientes o similares.

15. Abandonar un viajero sin prestar el servicio para el cual se le ha requerido o negarse 
a prestarlo sin causa justificada.

16. Conducir el vehículo adscrito a la licencia de auto-taxi una persona sin el permiso 
municipal de taxista o con el permiso caducado, suspendido o retirado temporalmente, o sin 
cumplir las normas correspondientes de la Seguridad Social.

17. Prestar el servicio o circular con un vehículo sin haber corregido las deficiencias de 
forma reiterada.

18. No disponer del seguro correspondiente.
19. Cometer una infracción grave de acuerdo con lo previsto en el artículo siguiente, 

cuando en los veinticuatro meses anteriores a su comisión se haya sido objeto de sanción, 
mediante resolución firme, por una infracción tipificada en un mismo apartado de este 
artículo.

Artículo 90.  Infracciones graves.
Se considerarán infracciones graves:
1. No respetar los puntos de estacionamiento, los días libres o el horario que estén 

establecidos, o el itinerario marcado por el cliente.
2. No prestar el servicio, salvo que se esté expresamente autorizado.
3. Cobrar cantidades distintas de las resultantes de las tarifas vigentes o cantidades por 

conceptos no tarifados, así como cobrar individualmente por asiento en los supuestos no 
autorizados, indicarlas inadecuadamente en la torreta o no facilitar a la persona usuaria el 
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recibo correspondiente del servicio realizado en los términos que reglamentariamente se 
prevean.

4. Manipular o falsear de cualquier manera el libro de reclamaciones o el talonario de 
recibos, así como no diligenciarlos o no hacer constar en ellos los datos esenciales.

5. Negarse a la actuación de los servicios de inspección o agentes de la autoridad u 
obstruirla cuando no se den las circunstancias previstas en el artículo 89.9 anterior.

6. Dejar de prestar el servicio durante diez días consecutivos, quince no consecutivos 
durante un mes o cuarenta no consecutivos durante doce meses consecutivos. No se 
computarán los períodos en los cuales, por cualquier causa, el ayuntamiento hay autorizado 
expresamente dejar de prestar el servicio.

7. En caso de vehículos adaptados, no prestar el servicio de manera preferente a las 
personas con movilidad reducida, no permitir el acceso a los vehículos a los perros de 
asistencia que utilicen las personas con una discapacidad visual o negarse a transportar las 
sillas de ruedas o similares de las personas con movilidad reducida.

8. Contratar el servicio de transporte público urbano de viajeros en vehículos de turismo 
por plaza, fuera de los supuestos legal o reglamentariamente permitidos.

9. Incumplir los requisitos relativos a las condiciones genéricas de seguridad, capacidad, 
confort, antigüedad máxima, prestaciones medioambientales, imagen corporativa o, en su 
caso, accesibilidad, que se hayan establecido reglamentariamente.

10. No disponer del documento preceptivo en el cual han de figurar las reclamaciones de 
los usuarios o negar u obstaculizar su disposición al público, así como ocultar las 
reclamaciones o las quejas consignadas en aquél, o demorar injustificadamente su 
comunicación a las administraciones de acuerdo con lo que determina esta ley.

11. Iniciar servicios fuera del ámbito territorial de la autorización, salvo en los casos 
legamente o reglamentariamente autorizados, cuando no se deba considerar como 
infracción muy grave.

12. Incumplir las prescripciones sobre la exhibición de publicidad en los vehículos.
13. Prestar el servicio con un vehículo de antigüedad superior a la reglamentariamente 

establecida.
14. Cometer cualquiera de las infracciones previstas en el artículo 89 anterior que, por su 

naturaleza, ocasión o circunstancia no se haya de calificar como muy grave, lo que deberá 
justificarse en la resolución correspondiente.

15. Cometer una infracción leve de acuerdo con lo previsto en el artículo 91, cuando en 
los veinticuatro meses anteriores a su comisión se haya sido objeto de sanción, mediante 
resolución firme, por una infracción tipificada en un mismo apartado de este artículo.

Artículo 91.  Infracciones leves.
Se considerarán infracciones leves:
1. Prestar un servicio de transporte sin disponer de las autorizaciones administrativas 

previas que exige la normativa reguladora, siempre que se acredite debidamente que se 
cumplan los requisitos exigidos para obtenerlas en la forma establecida en el último párrafo 
del artículo 89.2 de la presente ley.

2. Prestar el servicio sin disponer, a bordo del vehículo, de la documentación preceptiva 
o sin llevar los distintivos en el lugar establecido, conforme a lo que disponen la presente ley 
y su normativa de desarrollo, salvo que esta infracción se deba calificar como falta muy 
grave o grave, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 89 y 90 anteriores.

3. Transportar un mayor número de viajeros que el autorizado por la licencia, salvo que 
esta infracción se deba calificar como muy grave o grave, de acuerdo con lo que disponen 
los artículos 89 y 90 anteriores.

4. No exhibir las tarifas, los avisos u otros documentos de exhibición obligada o situarlos 
en lugares diferentes a los previstos en esta ley o en la normativa que la desarrolla, o 
exhibirlos de manera que, por sus dimensiones, su legibilidad, su redacción u otras 
circunstancias, dificulten o impidan el acceso del público.

5. Incumplir, los usuarios, las obligaciones establecidas en el artículo 59.2 de esta ley.
6. No comunicar, los titulares de una licencia de auto-taxi o de un permiso municipal de 

taxista, el cambio de domicilio.
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Cuando la falta de comunicación de los datos a los que hace referencia este apartado 
fuese determinante para el conocimiento por parte de la administración de hechos 
sancionables, se considerará interrumpido el plazo de prescripción hasta que se comuniquen 
dichos datos.

7. No mantener el vehículo en condiciones de limpieza y salubridad adecuadas o no 
señalizar la prohibición de fumar.

8. No disponer de cambio de moneda metálica o de billetes hasta la cuantía que 
reglamentariamente se determine.

9. Cometer cualquiera de las infracciones previstas en el artículo 90 anterior que, por su 
naturaleza, ocasión o circunstancia no se haya de calificar como grave. Estas circunstancias 
se tienen que justificar y motivar en la resolución correspondiente.

Subsección 6.ª Transporte turístico

Artículo 92.  Infracciones muy graves.
Se considerarán infracciones muy graves:
1. Prestar el servicio de transporte con cobro individual o con reiteración de itinerario o 

prestar un servicio de transporte turístico con una autorización exclusiva de transporte 
discrecional, fuera de los supuestos expresamente permitidos o incumpliendo las 
condiciones establecidas.

2. Realizar la actividad de mediación en la contratación del transporte turístico sin el 
título preceptivo.

Artículo 93.  Infracciones graves.
Se considerarán infracciones graves:
1. Incumplir cualquiera de las condiciones de prestación de los servicios de transporte 

turístico establecidas en el artículo 67 anterior.
2. Prestar el servicio de transporte turístico utilizando la mediación de una persona física 

o jurídica no autorizada, sin perjuicio de la sanción que pueda corresponder al mediador.

Subsección 7.ª Transporte público discrecional de viajeros en autobús y en vehículos 
de turismo

Artículo 94.  Infracciones muy graves.
Se considerarán infracciones muy graves:
1. Prestar el servicio de transporte público discrecional de viajeros sin la autorización 

preceptiva.
2. Arrendar, ceder o traspasar la explotación del título fuera de los casos legalmente 

permitidos.
3. Intervenir como mediador en la contratación del transporte público de viajeros sin el 

título preceptivo.
4. Prestar el servicio de transporte público discrecional de viajeros sin la autorización 

correspondiente, aun cuando se disponga de la de intermediario turístico.
5. No suscribir los seguros que obligatoriamente deban contratarse de acuerdo con la 

legislación aplicable.
6. Ofrecer o prestar servicios de transporte de viajeros publicitados en páginas web o en 

otros medios sin el título habilitante con el fin de realizarlos o de intervenir como mediador en 
la contratación. A tal efecto, se incluye el ofrecimiento o la prestación de servicios a través 
de canales de comercialización, como por ejemplo las redes sociales, con apoyo en páginas 
web o de aplicaciones de mensajería instantánea, mediante las cuales se intercambie la 
información necesaria para la contratación de los servicios.

7. Prestar u ofrecer el servicio de transporte público discrecional de viajeros 
incumpliendo las condiciones establecidas en el artículo 63.4.
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Artículo 95.  Infracciones graves.
Se considerarán infracciones graves:
1. Incumplir cualquiera de las condiciones de prestación de los servicios de transporte 

discrecional de viajeros en autobús establecidas en el artículo 62, apartados 1 y 2, de esta 
ley.

2. Contratar por plaza en los transportes discrecionales de viajeros fuera de los 
supuestos que se establecen en esta ley o reglamentariamente.

3. Incumplir cualquiera de las condiciones generales de prestación de los servicios de 
transporte discrecional de viajeros en vehículos de turismo establecidas en el artículo 73 de 
esta ley.

4. Iniciar el servicio de transporte público discrecional de viajeros en vehículos de turismo 
en un origen distinto del municipio de la autorización, con excepción de los casos permitidos.

5. Incumplir el régimen tarifario.
6. Incumplir los requisitos reglamentariamente exigidos a los conductores que prestan 

servicios de transportes urbanos e interurbanos en vehículos de turismo.

Artículo 96.  Infracciones leves.
Se considerará una infracción leve transportar objetos o encargos distintos de los 

equipajes de los viajeros previstos en el artículo 62 apartado 3 de esta ley, que causen 
molestias o inconvenientes injustificados a los viajeros o que afecten a la seguridad de los 
vehículos.

Subsección 8.ª Alquiler de vehículos con conductor

Artículo 96 bis.  Infracciones graves.
1. Se consideran infracciones muy graves:
1.1 Llevar a cabo la actividad de alquiler con conductor sin la autorización preceptiva.
1.2 Iniciar un servicio de alquiler con conductor en un ámbito territorial diferente de aquel 

en que esté autorizado.
1.3 Recoger clientes de un servicio de alquiler con conductor que no hayan contratado 

previamente el servicio.
1.4 Cometer una infracción grave de acuerdo con lo que prevé el artículo siguiente, 

cuando en los veinticuatro meses anteriores a la comisión se haya sido sancionado, 
mediante una resolución firme, por una infracción tipificada en un mismo apartado de este 
artículo.

2. Se consideran infracciones graves:
2.1 Incumplir cualquiera de las condiciones establecidas en los artículos 74 ter, 74 quater 

y 74 quinquies de esta ley y normativa de desarrollo que no estén tipificadas como muy 
graves.

2.2 Incumplir los requisitos establecidos por el consejo insular competente en cuanto a 
autorizaciones de alquiler con conductor de ámbito insular.

Sección 4.ª Las sanciones y el procedimiento sancionador

Subsección 1.ª Las sanciones

Artículo 97.  Cuantificación y graduación.
1. Sin perjuicio de lo que dispone el artículo 79 anterior, las infracciones leves se 

sancionarán con una multa de hasta 400 euros; las graves, con una multa de 401 a 1.000 
euros; y las muy graves, con una multa de 1.001 a 6.000 euros.

No obstante, las infracciones tipificadas en el punto 1 del artículo 94 de esta ley, cuando 
se refieran al transporte público discrecional de viajeros en vehículos de turismo, se 
sancionarán con una multa de 15.000 a 25.000 euros; y las infracciones tipificadas en los 
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puntos 3 y 6 del artículo 94 ya citado, cuando se refieran al transporte público discrecional de 
viajeros en vehículos de turismo, con una multa de 6.001 a 12.000 euros.

2. La reincidencia en la comisión de una misma infracción en el plazo de veinticuatro 
meses, sancionada mediante resolución firme, se sancionará con multa del cincuenta por 
ciento más del máximo previsto en la escala correspondiente.

La cuantía de la sanción que se imponga, dentro de los límites establecidos en los 
párrafos anteriores, se graduará de acuerdo con la repercusión social del hecho infractor, la 
intencionalidad, la naturaleza de los perjuicios causados, la magnitud del beneficio 
ilícitamente obtenido y la reincidencia o habitualidad en la conducta infractora, conforme a 
las reglas y dentro de los intervalos correspondientes.

3. Independientemente de lo establecido en los párrafos anteriores, la infracción o las 
anomalías detectadas y las sanciones que correspondan por infracción de las normas de 
aplicación se comunicarán, si procede, a la autoridad competente.

3 [sic]. Cuando sean detectadas en carretera durante su comisión infracciones que 
deban denunciarse en virtud de lo dispuesto en los puntos 1, 2, 4 y 7 del artículo 94, deberá 
ordenarse la inmediata inmovilización del vehículo hasta que se supriman los motivos 
determinantes de la infracción.

4. La imposición de cinco o más sanciones, mediante resolución firme en vía 
administrativa, por la comisión de las infracciones tipificadas en los puntos 1.1, 1.2 y 1.3 del 
artículo 96 bis anterior en el periodo de un año, contador desde la imposición de una de 
ellas, en servicios realizados al amparo de una misma autorización de arrendamiento de 
vehículos con conductor, puede dar lugar a su revocación.

Artículo 98.  Infractores no residentes.
En la imposición y la ejecución de sanciones por infracciones cometidas por personas 

que no acrediten su residencia en territorio español, serán de aplicación las reglas que se 
indican a continuación, junto con las que, en su caso, se establezcan reglamentariamente de 
forma expresa:

1. El vehículo utilizado en la prestación del transporte objeto de la denuncia quedará 
inmovilizado hasta que la empresa denunciada pague la sanción que corresponda, o bien 
deposite su importe o garantice su pago.

El depósito que, en su caso, realice el denunciado deberá constituirse en euros, en 
metálico o utilizando una tarjeta de crédito.

Cuando el denunciado no haga efectivo el depósito del importe de la sanción en el 
momento de la denuncia, se le permitirá que señale una persona o una entidad que 
constituya una caución suficiente del pago del importe total de la sanción propuesta en la 
denuncia, conforme a lo que reglamentariamente se determine.

2. Cuando, habiendo intentado la notificación al denunciado en el curso del expediente 
sancionador, ésta no se haya podido efectuar, la notificación se remitirá al departamento 
ministerial competente en materia de transportes del país en que resida para que se le 
notifique. Con este trámite se entiende realizada la obligación de notificar.

3. Cuando las sanciones impuestas mediante resolución que ponga fin a la vía 
administrativa no sean satisfechas en el período voluntario, si el vehículo de que se trate 
hubiera quedado inmovilizado durante la tramitación del expediente, se podrá vender en 
pública subasta, en la forma que reglamentariamente se establezca. En este caso, el dinero 
obtenido queda afecto al pago del importe de la sanción, los gastos originados por la 
inmovilización, la subasta y la responsabilidad del transportista por la custodia del vehículo, 
su carga y sus pertenencias. El sobrante, si lo hubiere, quedará a disposición de la persona 
sancionada.

Subsección 2.ª El procedimiento sancionador

Artículo 99.  Ámbito procedimental.
Los expedientes sancionadores se tramitarán de acuerdo con el procedimiento 

sancionador previsto en el ámbito competencial que corresponda: en el transporte urbano, el 
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correspondiente al ámbito municipal, y en el transporte interurbano, el previsto en la 
normativa autonómica reguladora del procedimiento sancionador.

Artículo 100.  Pago voluntario.
En todos los supuestos en que la persona interesada decida voluntariamente hacer 

efectiva la sanción antes de que transcurran los treinta días siguientes a la notificación del 
expediente sancionador, la cuantía pecuniaria de la sanción propuesta se reducirá en un 
treinta por ciento.

El pago de la sanción pecuniaria con anterioridad a que se dicte la resolución 
sancionadora implicará, por una parte, que la persona interesada está conforme con los 
hechos denunciados y renuncia a formular alegaciones; y, por otra, que termina el 
procedimiento y se dictará la resolución expresa que lo declara. Aunque el procedimiento 
sancionador se dé por terminado de esta manera, la persona interesada podrá interponer los 
mismos recursos que le hubieran correspondido en el supuesto de que el procedimiento 
hubiese terminado de forma ordinaria.

Subsección 3.ª La prescripción y la caducidad

Artículo 101.  La prescripción.
1. Las infracciones previstas en el presente capítulo prescribirán en el plazo de un año, 

de conformidad con las condiciones establecidas en el artículo 132 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, del régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común, excepto las tipificadas en los puntos 1 y 3 del artículo 94 de esta ley, 
cuando se refieran al transporte público discrecional de viajeros en vehículos de turismo, que 
prescribirán en el plazo de tres años.

2. Las sanciones previstas en el presente capítulo prescribirán en el plazo de un año, de 
conformidad con las condiciones establecidas en el artículo 132 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, del régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común.

3. El plazo de prescripción de las infracciones se interrumpirá cuando se practiquen las 
actuaciones, que deberán figurar de forma expresa en el expediente, dirigidas a aclarar la 
identidad o el domicilio del denunciado o cualquier otra circunstancia necesaria para 
comprobar y calificar la infracción.

4. Cuando estas acciones se vean obstaculizadas por la alteración o la falta de 
documentación obligatoria, o bien por la falta de comunicación al ayuntamiento de los datos 
exigidos en la presente ley, se considerará interrumpida la prescripción hasta que se obtenga 
esta información.

Artículo 102.  Caducidad del procedimiento.
El plazo máximo para notificar la resolución del procedimiento sancionador será de un 

año, contado desde la fecha del acuerdo de iniciación. En el supuesto de no haberse 
notificado la resolución del procedimiento en dicho plazo, se producirá la caducidad del 
mismo, debiendo dictarse resolución expresa que la declare.

Sección 5.ª Reglas especiales para el régimen sancionador del transporte 
público urbano de viajeros en vehículos de turismo (auto-taxis)

Subsección 1.ª Sanciones y medidas accesorias

Artículo 103.  Sanciones.
1. La comisión de una infracción, independientemente de la sanción pecuniaria que le 

corresponda, podrá implicar la adopción de las medidas correctoras y cautelares a las que 
se refiere la subsección 2.ª de la presente sección, sin perjuicio de que se declare la 
expiración o la revocación de las licencias, siempre que se cumplan los requisitos que se 
establecen en esta ley.
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2. Las infracciones previstas en los apartados 10, 13 y 15 del artículo 89 de esta ley, 
además de la sanción pecuniaria correspondiente, podrán conllevar la revocación del 
permiso municipal de taxista de las personas implicadas. Además, las infracciones previstas 
en los apartados 10 y 13 del mismo artículo también podrán conllevar la revocación de la 
licencia de auto-taxi.

3. Las infracciones relativas a la regulación del servicio de taxi podrán conllevar la 
suspensión temporal de la licencia durante los siguientes plazos: las infracciones leves, 
quince días; las graves, de tres a seis meses; y las muy graves, de seis meses a un año.

4. Cuando las personas responsables de las infracciones previstas en el artículo 89 
mencionado hayan sido sancionadas, a través de una resolución definitiva, por una 
infracción tipificada en el mismo apartado del mismo artículo en los veinticuatro meses 
anteriores a su comisión, la infracción podrá conllevar la retirada temporal de la licencia de 
auto-taxi o permiso municipal de taxista, durante el plazo máximo de un año. La tercera y las 
sucesivas infracciones en un plazo de doce meses podrán conllevar la retirada temporal de 
la licencia o del permiso durante un plazo máximo de cinco años.

5. Independientemente de las sanciones que correspondan conforme a lo que 
establecen los párrafos anteriores, el incumplimiento reiterado y de gravedad manifiesta de 
las condiciones impuestas en las autorizaciones de licencias de auto-taxi y permiso 
municipal de taxista, podrá conllevar su revocación. Se considerará incumplimiento reiterado 
y de gravedad manifiesta haber sido sancionado, en un período de veinticuatro meses 
consecutivos, mediante resoluciones firmes en la vía administrativa, por la comisión de como 
mínimo tres infracciones muy graves o seis de carácter grave por vulneración de las 
condiciones impuestas. Se considerarán así los aspectos que configuren la naturaleza de la 
actividad de la que se trate y delimiten el ámbito, además del ejercicio de la actividad del 
titular, y el mantenimiento de los requisitos exigidos para otorgar la autorización y prestar el 
servicio.

Artículo 104.  Retirada del taxímetro y depósito de la documentación.
1. La suspensión temporal y la revocación de la licencia de auto-taxi implican, además 

de la entrega de esta documentación, la obligación de retirar del vehículo el taxímetro y el 
resto de signos externos de cumplimiento obligado para los vehículos adscritos a una 
licencia de auto-taxi.

La documentación acreditativa para prestar el servicio de auto-taxi será depositada en la 
unidad administrativa del ayuntamiento correspondiente. La retirada del taxímetro y del resto 
de signos externos tendrá que ser constatada por los agentes de la autoridad, que lo 
notificarán a la unidad administrativa correspondiente. Los titulares de la licencia de auto-taxi 
están obligados a facilitar esta inspección o comprobación.

2. La suspensión temporal o la revocación del permiso municipal de taxista implica la 
obligación del titular de depositarlo en la unidad administrativa del ayuntamiento 
correspondiente.

Artículo 105.  Retirada del vehículo.
En el caso de que el titular de una licencia de auto-taxi incumpla lo que dispone el 

apartado primero del artículo anterior, la policía local le retirará el vehículo adscrito a la 
licencia y lo depositará en los almacenes o depósitos municipales, en los cuales 
permanecerá mientras no se cumpla lo que dispone el artículo anterior. Se devengarán las 
tasas o las exacciones que correspondan por la retirada y el depósito como si se tratara de 
un vehículo retirado de la vía pública.

En el caso de que el titular de un permiso municipal de taxista incumpla lo que dispone el 
apartado segundo del artículo anterior, la policía local le retirará este documento.

Artículo 106.  Ejecutividad de las resoluciones.
1. Las resoluciones de suspensión y revocación de la licencia de funcionamiento de 

auto-taxi y del permiso municipal de taxista, serán ejecutivas a partir de la fecha de la 
notificación de la resolución que ponga fin a la vía administrativa.
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2. La persona que haya sido sancionada con la revocación de la licencia de auto-taxi o el 
permiso municipal de taxista, no podrá ser titular de otra licencia ni obtener el permiso de 
taxista hasta que hayan transcurrido cinco años desde la firmeza de la revocación o la 
sanción.

Subsección 2.ª Medidas correctoras y cautelares

Artículo 107.  Adopción de medidas correctoras.
El ayuntamiento, previo informe técnico correspondiente, podrá ordenar en cualquier 

momento la adopción de las medidas correctoras que resulten adecuadas para reparar las 
deficiencias que se aprecien respecto de las condiciones de seguridad, higiénico-sanitarias, 
estructurales o de accesibilidad de los vehículos adscritos a una licencia de auto-taxi.

Artículo 108.  Inmovilización.
1. Cuando se considere que las deficiencias a que se refiere el artículo anterior pueden 

afectar a la seguridad del transporte, las condiciones higiénico-sanitarias, la accesibilidad o 
la imagen del servicio, se podrá disponer la inmovilización del vehículo. Esta medida implica 
el depósito inmediato del vehículo inmovilizado en el garaje propio del titular, en un taller de 
reparaciones o en dependencias municipales, donde deberá permanecer hasta la reparación 
de las deficiencias apreciadas y así se constate en el nuevo informe que deberán emitir los 
servicios técnicos municipales.

También serán objeto de inmovilización los vehículos que ejerzan la actividad sin la 
correspondiente licencia o autorización expedida por el organismo competente o que la 
ejerzan fuera del ámbito territorial amparado por la licencia o la autorización.

2. Cuando con motivo de la actuación de los agentes de la autoridad se aprecien 
anomalías en un vehículo o en la documentación, se podrá ordenar la inmovilización del 
vehículo en la forma prevista en el artículo anterior e intervenir la documentación para 
revisarla o confrontarla, lo que se hará constar en el acta de revisión o en el boletín de 
denuncia. Una vez reparadas las anomalías o efectuadas las comprobaciones pertinentes, 
podrá levantarse la inmovilización del vehículo y devolver la documentación, salvo que 
resulte procedente la adopción de otro tipo de medidas correctoras o sancionadoras.

3. En los supuestos previstos en los puntos 1.1, 1.2 y 1.3 del artículo 96 bis anterior, se 
inmovilizará el vehículo hasta que se produzca el pago de la sanción pecuniaria 
correspondiente.

Artículo 109.  Compatibilidad con otras medidas.
1. La adopción de medidas correctoras y cautelares es compatible con la apertura de 

expedientes sancionadores dirigidos a la revocación de las licencias. Estas medidas se 
podrán mantener mientras no se haya dictado resolución firme.

2. No podrán levantarse las medidas correctoras y cautelares mientras los servicios 
técnicos o administrativos municipales no hayan comprobado la desaparición de las causas 
que las motivaron.

Subsección 3.ª La caducidad y la revocación de la licencia municipal de auto-taxi y la 
revocación del permiso municipal de taxista

Artículo 110.  Caducidad.
1. El permiso municipal de taxista caducará por las siguientes causas:
a) No haber solicitado o superado la renovación del permiso. El ayuntamiento podrá 

regular las causas de subsanación, en su caso, de la caducidad del permiso municipal.
b) La defunción, la jubilación total o la incapacidad laboral permanente del titular para 

ejercer la profesión.
c) La caducidad o la privación definitiva del permiso de conducción de la clase BTP.
d) La resolución firme de revocación del permiso municipal de taxista.
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2. El ayuntamiento resolverá la caducidad del permiso municipal de taxista previa 
tramitación del correspondiente expediente, que podrá incoarse de oficio o a partir de la 
denuncia de un particular.

3. Los permisos municipales no se renovarán cuando se encuentren en alguna de las 
causas de caducidad.

Artículo 111.  Revocación.
1. Será procedente declarar la revocación de las licencias de auto-taxi, previos los 

informes reglamentariamente establecidos, en los siguientes supuestos:
a) Usar un vehículo no adscrito a la licencia.
b) Dejar de prestar, injustificadamente, servicio al público durante treinta días 

consecutivos o sesenta días no consecutivos durante un período de doce meses 
consecutivos, sin contar los períodos que, por cualquier causa, sean expresamente 
autorizados por el ayuntamiento.

c) No disponer de los seguros en vigor que sean obligatorios.
d) Arrendar, alquilar, apoderar o transferir una licencia de auto-taxi o cualquier otro acto 

que suponga su explotación, sin la autorización expresa del ayuntamiento.
e) Haber sido objeto de una sanción que conlleve la revocación de la licencia mediante 

resolución firme.
f) Explotar la licencia de auto-taxi con conductores que no cumplan los requisitos 

exigidos por la normativa vigente, salvo que el titular acredite que no conocía ni podía 
conocer dicho incumplimiento.

g) Incumplir los requisitos establecidos en los artículos 49 y 54 de esta ley.
2. Será procedente declarar la revocación de los permisos municipales de taxista en los 

siguientes supuestos:
a) Incumplir o no respetar lo dispuesto en el artículo 59 de esta ley sobre los derechos de 

los usuarios.
b) Haber sido objeto de una sanción que implique la revocación del permiso.
c) Tener el permiso de conducción de la clase B2 retirado definitivamente, revocado, 

anulado o caducado.
d) Cobrar cantidades diferentes a las resultantes de la aplicación de las tarifas vigentes o 

cantidades por conceptos no tarifados.
e) Haber sido objeto, por resolución firme, de dos sanciones administrativas muy graves 

o de tres graves en un período de veinticuatro meses consecutivos.
3. La revocación será resuelta por el ayuntamiento, con la tramitación previa del 

expediente contradictorio correspondiente, que se podrá incoar de oficio o a instancia de 
parte.

4. La declaración de la revocación es totalmente independiente y no impide que se 
tramiten e impongan las medidas correctoras y cautelares, así como las sanciones, que 
correspondan al amparo de lo que dispone la Sección 4ª del capítulo VI del Título I de esta 
ley.

Sección 6.ª Reglas especiales para el régimen sancionador del transporte 
público discrecional de viajeros en vehículos de turismo

Subsección 1.ª Definiciones y personas responsables

Artículo 112.  Definiciones.
1. Se entiende por transporte público discrecional de viajeros en vehículos de turismo el 

definido en el artículo 68 de esta ley.
2. Es comercializador o intermediario de servicios de transporte público discrecional de 

viajeros en vehículos de turismo quien, en nombre propio o por cuenta de una tercera 
persona, mediante un precio o una retribución, ofrece estos servicios de transporte, 
mediante el contacto directo con posibles usuarios, con la finalidad de facilitar la 
contratación, independientemente de los canales de comercialización que utilice.
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3. Se ofrecen los servicios regulados en este régimen sancionador específico desde el 
momento en que se realizan las actuaciones previas de gestión, información, oferta u 
organización de cargas o servicios, necesarias para llevar a cabo la contratación de los 
transportes.

4. Se entiende que comercializan u ofrecen estos servicios de transportes las personas 
físicas o jurídicas que mediante aplicaciones de mensajería instantánea para dispositivos 
móviles, de forma gratuita o no, permiten o facilitan la reserva o contratación del servicio o 
permiten contactar con posibles usuarios del servicio de transporte.

Artículo 113.  Personas responsables.
1. Serán responsables de las infracciones cometidas en materia de transporte público 

discrecional de viajeros en vehículos de turismo:
a) Los conductores y los propietarios de los vehículos con los cuales se preste el 

transporte, salvo que acrediten que no intervinieron en los hechos que se les imputan.
b) Las personas titulares de cualquier tipo de derecho de uso y disfrute sobre el vehículo 

con el que se preste el transporte, salvo que acrediten que no tuvieron ningún tipo de 
intervención en los hechos que se les imputan.

c) Las personas que comercialicen u ofrezcan estos servicios de transportes. A tal 
efecto, se considerarán también responsables las personas integrantes de los canales de 
comercialización a que se refiere el punto 6 del artículo 94 de esta ley, que comercialicen u 
ofrezcan estos servicios de transporte a través de los mencionados canales.

2. La responsabilidad administrativa de los hechos a que se refieren los apartados 
anteriores se exigirá a las personas físicas o jurídicas, independientemente de que éstas o el 
personal de su empresa hayan llevado a cabo materialmente las acciones o las omisiones 
de las que dicha responsabilidad derive, sin perjuicio de que éstas puedan deducir las 
acciones que consideren procedentes contra las personas a las que sean materialmente 
imputables las infracciones.

Subsección 2.ª Medidas cautelares, depósito del vehículo y actuaciones inspectoras

Artículo 114.  Medidas cautelares.
1. Cuando se detecten infracciones que consistan en la prestación de un transporte 

público discrecional de viajeros en vehículos de turismo sin disponer de la pertinente 
autorización, licencia o habilitación administrativa, independientemente de que las personas 
responsables tengan la residencia en territorio español o dispongan de la documentación 
acreditativa de la identidad, se inmovilizará inmediatamente el vehículo.

En el supuesto de que el vehículo sea de una empresa de arrendamiento de vehículos 
sin conductor y así conste en el permiso de circulación o la documentación que la 
administración competente en materia de tránsito y circulación viaria considere equivalente, 
los servicios de inspección, los agentes de vigilancia del transporte por carretera o los 
policías locales, en el ámbito de las competencias propias, deberán inmovilizar 
inmediatamente el vehículo y, en un plazo de veinticuatro horas, comunicarlo a la empresa 
de alquiler propietaria del vehículo para que lo retire cuando finalice el correspondiente 
contrato de arrendamiento.

2. Los servicios de inspección, los agentes de vigilancia del transporte por carretera o los 
policías locales en el ámbito de sus propias competencias fijarán provisionalmente la cuantía 
de la multa.

3. El importe de la sanción deberá ser entregado en el momento de la denuncia en 
concepto de depósito, en moneda de curso legal en España. La autoridad o el agente 
denunciante deberá entregar al denunciado el escrito de denuncia y el recibo de depósito de 
la cantidad correspondiente.

4. La cantidad será entregada a resultas del acuerdo que en definitiva adopte la 
autoridad competente, a la que se remitirá esta cantidad junto con el escrito de denuncia.
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5. Si se dejase sin efecto la denuncia o se redujera el importe de la multa, se pondrá a 
disposición de la persona interesada o de su representante la cantidad que en cada caso 
proceda.

Si el denunciado no hace efectivo el depósito del importe de la multa en el momento de 
la denuncia, se le permitirá, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden FOM/287/2009, de 9 de 
enero, y la normativa de desarrollo, que señale una persona o entidad que constituya 
caución suficiente por el importe del cincuenta por ciento de la cuantía de la sanción fijada 
provisionalmente.

6. El vehículo se inmovilizará en un lugar que reúna las condiciones de seguridad 
suficientes y que garantice la efectividad de la medida tomada.

7. A estos efectos, los miembros de la inspección del transporte terrestre o los agentes 
de las fuerzas actuantes que legalmente tienen atribuida su vigilancia retendrán la 
documentación del vehículo hasta que se haya hecho efectivo el importe provisional de la 
sanción o se constituya un depósito o una caución por el mismo importe.

En todo caso, serán responsabilidad del denunciado la custodia del vehículo y sus 
pertenencias y los gastos que dicha inmovilización pueda ocasionar, así como buscar los 
medios alternativos necesarios para hacer llegar los viajeros a su destino. De no hacerlo, la 
administración puede establecer dichas medidas, y los gastos que generen correrán por 
cuenta de la persona denunciada, sin que se pueda levantar la inmovilización del vehículo 
hasta que los abone.

8. Inicialmente no se puede devolver la documentación del vehículo o dejar sin efecto la 
medida cautelar de inmovilización del vehículo hasta que se haga efectivo el importe 
provisional de la sanción o se constituya un depósito o una caución por el mismo importe.

Transcurridos tres meses desde la aplicación de la medida cautelar de inmovilización del 
vehículo sin que haya podido levantarse, la administración responsable de la tramitación del 
expediente sancionador correspondiente puede optar para dar por finalizada esta 
inmovilización a través de la resolución motivada correspondiente, que tiene que basarse en 
criterios de eficacia y eficiencia administrativa, ponderando debidamente la eficacia de la 
medida adoptada para impedir la continuación de la actividad infractora ante el coste 
incurrido por la administración, en medios personales y materiales, derivados de la retirada y 
custodia del vehículo. También puede valorarse la posibilidad real de que el vehículo pueda 
constituir garantía de cobro de la sanción.

Finalizada la instrucción del expediente, cuando haya recaído sanción firme y no se haya 
abonado o garantizado el importe de la sanción en el plazo correspondiente, se podrá 
acordar el traslado del vehículo a un centro autorizado de tratamiento de vehículos para su 
posterior destrucción y descontaminación.

Artículo 115.  Depósito del vehículo.
1. Los vehículos depositados por haber sido inmovilizados por alguna de las causas 

previstas en este régimen sancionador específico, que no sean retirados por las personas 
titulares de derechos sobre los mismos, podrán ser objeto de las medidas previstas en la Ley 
16/1987, de 30 de julio, de ordenación de los transportes terrestres, modificada por la Ley 
9/2013, de 4 de julio, y en su reglamento de desarrollo.

2. En el momento de ordenar la inmovilización y el depósito del vehículo, la 
administración deberá advertir a la persona interesada de esta posibilidad.

Artículo 116.  Actuaciones inspectoras.
1. Sin perjuicio de los datos que sean obligatorios, en el boletín de denuncia o en el acta 

con el resultado de la actuación inspectora, se adjuntará un informe complementario con la 
descripción de las circunstancias de la comisión de la infracción y de las actuaciones 
llevadas a cabo durante la inspección.

2. Las actas levantadas por la inspección y los boletines de denuncia formalizados por 
los agentes de la autoridad tienen que reflejar con claridad y precisión los antecedentes y las 
circunstancias de los hechos o las actividades que constituyen el objeto de la misma, así 
como las disposiciones que, si procede, se consideran infringidas.

3. Las actas y los boletines de denuncia levantados por los agentes de la autoridad 
darán fe en vía administrativa de los hechos constatados, si no hay prueba en contra. La 
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persona titular de la actividad o su representante legal, o en caso de ausencia quien 
conduzca el vehículo denunciado, podrá firmar estas actas y estos boletines. La firma de 
cualquiera de las personas indicadas no implicará la aceptación del contenido. La negativa a 
firmar el acta o el boletín de denuncia no supondrá en ningún caso la paralización o el 
archivo de las posibles actuaciones posteriores motivadas por el contenido de esta acta o 
este boletín.

4. En todo caso, los informes complementarios tendrán que motivar suficientemente, si 
procede, la incoación del correspondiente expediente sancionador.

TÍTULO II
El transporte ferroviario

CAPÍTULO I
Transporte por ferrocarril

Sección 1.ª Servicio de transporte por ferrocarril

Artículo 117.  Definición.
1. Se considera servicio de transporte por ferrocarril aquel que se presta con un vehículo 

que circula por un camino de rodadura fijo, que le sirve de sustentación y de guiado, de 
manera que el conjunto camino-vehículo constituye una unidad de explotación.

2. Dicho servicio de transporte tiene el carácter de servicio público de titularidad de la 
administración, debiendo ser admitidas todas aquellas personas que lo deseen y cumplan 
las condiciones que se establezcan. Todos los ferrocarriles del ámbito de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears se regirán por esta ley y los reglamentos que la desarrollen, y 
supletoriamente por los títulos preliminar y primero de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de 
ordenación de los transportes terrestres, modificada por la Ley 9/2013, de 4 de julio, y la Ley 
39/2003, de 17 de noviembre, del sector ferroviario, y sus normas de desarrollo, en todo lo 
que no se oponga a la presente ley.

Artículo 118.  Red Ferroviaria de Interés General de las Illes Balears.
1. Se considerarán integradas en la Red Ferroviaria de Interés General de las Illes 

Balears (XFIGIB) todas las líneas ferroviarias actualmente explotadas por la entidad pública 
empresarial Servicios Ferroviarios de Mallorca (SFM).

2. Dado su carácter histórico y turístico añadido a la consideración de servicio público, el 
ferrocarril que cubre el servicio entre Palma y el Puerto de Sóller se rige por lo dispuesto en 
el capítulo III del título II de esta ley.

Artículo 119.  Concepto y régimen jurídico.
1. Son servicios ferroviarios de transporte público de la comunidad autónoma de las Illes 

Balears los servicios de transporte de viajeros y mercancías prestados en ferrocarril en el 
ámbito territorial de esta comunidad.

2. Los servicios que integran la Red Ferroviaria de Interés General de las Illes Balears 
están gestionados y explotados por la entidad pública empresarial Servicios Ferroviarios de 
Mallorca, regulada por el Decreto 10/1994, de 13 de enero, de constitución y organización de 
dicha entidad.

3. El servicio ferroviario establecido entre Palma y el Puerto de Sóller es un contrato de 
gestión de servicio público gestionado y explotado de acuerdo con las condiciones 
establecidas en su título de concesión.

Artículo 120.  Planificación de los servicios ferroviarios.
1. Los servicios de transporte ferroviario, de acuerdo con los objetivos de movilidad 

sostenible y en el marco de las directrices establecidas por el planeamiento territorial, 
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deberán planificarse mediante el Plan director sectorial de movilidad de las Illes Balears, que 
tiene carácter de plan territorial sectorial.

2. Para el establecimiento, la construcción y la explotación de nuevas líneas ferroviarias 
se deberá tener en cuenta, en el marco del Plan Director Sectorial de Movilidad, su 
rentabilidad social y económica.

3. El procedimiento para el proyecto, la construcción y la explotación de los servicios de 
transporte ferroviarios incluidos en la Red Ferroviaria de Interés General de las Illes Balears 
se establecerá reglamentariamente.

Sección 2.ª Establecimiento de nuevos servicios

Artículo 121.  Aprobación del proyecto.
1. Para establecer nuevas líneas ferroviarias de transporte público es necesario que la 

dirección general competente, de oficio o a instancia de parte interesada, apruebe un estudio 
informativo. El estudio informativo comprenderá el análisis y la definición, en aspectos tanto 
geográficos como funcionales y de explotación, de las opciones de una actuación 
determinada y, si procede, de la selección de la alternativa más recomendable como 
solución propuesta, mediante un análisis multicriterio. En su caso, el estudio informativo 
deberá incluir el estudio de impacto ambiental de las opciones planteadas y constituye el 
documento básico a efectos de la correspondiente evaluación ambiental prevista en la 
legislación ambiental.

Sin perjuicio de lo que pueda establecer la legislación ambiental, no es preceptiva la 
redacción de un estudio informativo cuando se trate de obras de reposición, de 
conservación, de acondicionamiento de trazado, de ensanches de plataforma o de 
desdoblamientos de vía sobre esta, electrificación, señalización y, en general, de aquellas 
que no supongan una modificación sustancial del trazado de las líneas existentes. Tampoco 
es preceptiva la redacción de un estudio informativo para la reforma, la ampliación o el 
establecimiento de nuevas estaciones ni para las actuaciones de supresión o reordenación 
de pasos a nivel.

2. Para su tramitación, la dirección general competente en materia de movilidad y 
transportes, una vez aprobado inicialmente, remitirá el estudio informativo correspondiente a 
los consejos insulares, municipios y entidades locales afectadas, con el fin de que, durante el 
plazo de un mes, examinen y, si procede, informen de si el trazado propuesto es el más 
adecuado para el interés general y para los intereses que representan. Una vez transcurrido 
este plazo sin que estas administraciones públicas hayan informado sobre ello, se entenderá 
que están conformes con la solución propuesta.

En el supuesto de que alguna de estas administraciones manifieste disconformidad, 
necesariamente motivada, la dirección general correspondiente deberá abrir un periodo de 
consultas con esta por un periodo no inferior a dos meses. Si se mantiene la discrepancia, el 
expediente se enviará al Consejo de Gobierno, el cual considerará las aportaciones de las 
administraciones que han manifestado disconformidad, decidirá sobre la ejecución del 
proyecto al que se refiere el estudio informativo y, si procede, acordará la modificación o 
revisión del planeamiento afectado, que se deberá acomodar a las determinaciones del 
proyecto en el plazo de un año desde su aprobación.

3. Con carácter simultáneo al trámite de informe al que se refiere el apartado anterior, el 
estudio informativo se someterá, en la forma prevista al procedimiento administrativo, a un 
trámite de información pública durante un periodo de 30 días hábiles. Las observaciones 
realizadas en este trámite deberán versar exclusivamente sobre la concepción del trazado 
proyectado, sus afecciones y efectos, así como sobre el estudio de impacto ambiental 
incluido, si procede, en el estudio informativo. La tramitación de la información pública 
corresponde a la dirección general competente en materia de movilidad y transportes.

4. Una vez concluidos los plazos de audiencia e información pública, la dirección general 
competente en materia de movilidad y transportes, remitirá el expediente completo, que 
deberá incluir el estudio informativo y el resultado de los trámites de audiencia e información 
pública, al órgano competente en materia ambiental a los efectos previstos en la legislación 
ambiental.
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5. Una vez completada la tramitación prevista en el apartado anterior corresponderá a la 
dirección general competente en materia de movilidad y transportes el acto formal de 
aprobación definitiva del estudio informativo, en el que se indicará, si procede, la inclusión de 
la futura línea o tramo de la red a que este se refiera, en la Red Ferroviaria de Interés 
General de las Illes Balears, de conformidad con lo que se establece en el artículo 118.

Con ocasión de las revisiones de los instrumentos de planeamiento urbanístico, o en los 
casos que se apruebe un tipo de instrumento diferente al anteriormente vigente, se deberán 
incluir las nuevas infraestructuras contenidas en los estudios informativos aprobados 
definitivamente con anterioridad. Con esta finalidad, los estudios informativos tienen que 
incluir, si procede, una propuesta de la banda de reserva de la previsible ocupación de la 
infraestructura y de sus zonas de dominio público.

A los solos efectos de la ocupación temporal de los terrenos para la toma de datos y 
realización de prospecciones necesarias para la elaboración de los proyectos, la aprobación 
de los estudios informativos implica la declaración de utilidad pública y la necesidad de 
ocupación temporal de estos terrenos.

6. Transcurridos diez años desde la aprobación formal de un estudio informativo, 
prorrogables a cinco más de forma expresa y motivada por parte de la dirección general 
competente en materia de movilidad y transportes, sin que se haya iniciado la ejecución de 
las obras correspondientes deja de tener efecto lo dispuesto en el apartado anterior.

7. Corresponde a la consejería competente en materia de movilidad y transportes, previa 
elevación de la dirección general competente en materia de movilidad y transportes, la 
aprobación de los proyectos básicos y de construcción de las infraestructuras ferroviarias. 
Sin embargo, las empresas ferroviarias pueden aprobar y ejecutar proyectos ligados 
exclusivamente a aspectos de conservación y explotación que no supongan ampliación de la 
infraestructura ni necesidades de ocupación de terrenos no adscritos al dominio público 
ferroviario.

Se entiende por proyecto de construcción el que establece el desarrollo completo de la 
solución adoptada en relación con la necesidad de una determinada infraestructura 
ferroviaria, con el detalle necesario para hacer factible su construcción y posterior 
explotación. El proyecto básico es la parte del proyecto de construcción que contiene los 
aspectos geométricos de este, así como la definición concreta de los bienes y derechos 
afectados.

Transcurridos cinco años desde la aprobación técnica de un proyecto de construcción sin 
que se haya iniciado la ejecución de las obras correspondientes, este queda sin efecto. La 
aprobación del correspondiente proyecto básico o el de construcción de líneas ferroviarias, 
tramos de estas u otros elementos de la infraestructura ferroviaria o de modificación de las 
preexistentes que requiera la utilización de nuevos terrenos, supone la declaración de 
utilidad pública o interés social, la necesidad de ocupación y la declaración de urgencia de 
esta, a efectos de la expropiación forzosa de aquellos en los que se tenga que construir la 
línea, el tramo o el elemento de la infraestructura ferroviaria o que sean necesarios para 
modificar las preexistentes, según lo que se prevé en la legislación expropiatoria.

En caso de que tengan que ser afectados servicios, instalaciones de servicios, accesos o 
vías de comunicación, se puede optar por la expropiación o por la reposición de aquellos. En 
este último supuesto, la titularidad de estos servicios o vías repuestos, así como las 
responsabilidades y obligaciones derivadas de su funcionamiento, mantenimiento y 
conservación, corresponden al titular originario de estos, siempre garantizando su 
intervención en la recepción de las obras realizadas para la reposición y el régimen de 
responsabilidad, la cual continúa en todo caso siendo del titular originario, excepto acuerdo 
expreso en contra.

8. La potestad expropiatoria es ejercida, en todo caso, por la comunidad autónoma de 
las Illes Balears, el beneficiario de la expropiación tiene que ser la empresa ferroviaria, que 
deberá asumir los derechos y las obligaciones que la legislación de expropiaciones 
establece y deberá abonar el coste de estas.

9. La construcción de los ferrocarriles de transporte público se deberá ajustar a las 
características técnicas y a la normativa vigente para garantizar la calidad, la seguridad y la 
homogeneidad.
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10. Las explotaciones ferroviarias de transporte público, y también los vehículos, las 
instalaciones, los terrenos y las dependencias que estén afectas a ellas, son inembargables, 
sin perjuicio de que judicialmente se pueda intervenir la explotación y asignar una parte de la 
recaudación a amortizar la deuda. A tal efecto, el acreedor puede designar a un interventor, 
asumiendo el riesgo y ventura, que compruebe la recaudación obtenida y se haga cargo de 
la parte que se haya indicado, que no puede exceder del porcentaje o la cuantía que se haya 
determinado reglamentariamente.

Artículo 122.  Modalidades de gestión.
La administración podrá establecer nuevas líneas que no hayan de formar parte de la 

Red Ferroviaria de Interés General de las Illes Balears mediante las dos siguientes 
modalidades:

1. Llevando a cabo la construcción con independencia de la explotación. En este caso la 
administración podrá construir la línea mediante cualquiera de los procedimientos de gestión 
directa o indirecta legalmente previstos y, una vez construida, explotarla directamente a 
través de la empresa pública Servicios Ferroviarios de Mallorca (SFM), o bien 
indirectamente, de acuerdo con lo establecido en los artículos 123 y 124 de esta ley.

2. Llevando a cabo la construcción conjuntamente con la explotación a través del 
sistema de gestión indirecta.

Sección 3.ª Gestión indirecta

Subsección 1.ª Contrato de explotación

Artículo 123.  Contrato para la explotación indirecta del servicio ferroviario.
1. Como regla general, la persona física o jurídica que obtenga el contrato de servicios 

públicos, de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente sobre contratación 
administrativa, llevará a cabo la explotación indirecta de la línea previamente construida.

2. Este contrato se adjudicará, generalmente, en la modalidad de concesión 
administrativa, en la que el adjudicatario gestionará el servicio a su riesgo y ventura.

3. El plazo de vigencia del contrato de explotación no podrá ser superior a quince años. 
Sin embargo, habida cuenta de las condiciones de amortización de los activos, si la gestión 
de la explotación se evalúa positivamente, la duración del contrato se podrá prorrogar como 
máximo durante un plazo no superior a la mitad del período originalmente establecido, de 
acuerdo con lo establecido en la normativa europea aplicable.

Artículo 124.  Procedimiento de adjudicación.
1. El contrato de gestión para la explotación del servicio se otorgará mediante el 

procedimiento abierto, de acuerdo con la normativa vigente en materia de contratos.
El concurso se basará en el pliego de condiciones aprobado por la administración, en el 

cual se incluirán los servicios básicos que deban prestarse, la clase y las características del 
material que deba aportarse, las funciones de mantenimiento y conservación que deban 
realizarse, el canon de concesión que deba satisfacerse a la administración como 
compensación de los gastos de construcción, el plazo de duración, el régimen de apoyo 
público que se establezca, la fianza que deba constituirse como garantía y las demás 
circunstancias que configuren la prestación del servicio.

2. Tanto en el concurso como en la prestación y la extinción posteriores del servicio se 
aplicarán disposiciones análogas a las establecidas en esta ley y en la legislación estatal 
para el transporte público regular de viajeros por carretera, y subsidiariamente la legislación 
de contratación administrativa.
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Subsección 2.ª Contrato de construcción y explotación conjunta

Artículo 125.  Contrato para la construcción y la explotación conjunta de un servicio 
ferroviario.

1. Como regla general, cuando la administración decida, de oficio o a instancia de los 
particulares interesados, que la construcción y la explotación de una línea ferroviaria se 
lleven a cabo conjuntamente, a través del procedimiento de gestión indirecta, convocará un 
concurso para seleccionar la empresa a la que deba otorgarse la concesión de construcción 
y explotación de la correspondiente línea.

2. No obstante el procedimiento común de concesión previsto en el punto anterior, la 
administración podrá acordar construir y explotar el servicio, a través de cualquier otra forma 
de gestión que prevea la legislación de contratación administrativa.

3. Los particulares que pretendan construir y explotar un ferrocarril de transporte público 
dirigirán su solicitud al órgano administrativo competente, acompañada de los documentos 
que deban servir de base al correspondiente proyecto, que expliciten los datos y 
circunstancias previstas en el artículo 121 de esta ley.

Artículo 126.  Pliego de condiciones.
1. El pliego de condiciones que tenga que regir el contrato de gestión para la 

construcción y la explotación de un servicio ferroviario tomará como base las condiciones 
contenidas en el proyecto y las de explotación previstas en el artículo 124 anterior.

2. Tanto en el concurso como en la posterior prestación y extinción del servicio se 
aplicarán disposiciones análogas a las establecidas en esta ley y en la legislación estatal 
para el transporte público regular de viajeros por carretera, y subsidiariamente la legislación 
de contratación administrativa.

Artículo 127.  Vigencia y extinción.
1. Los contratos de construcción y explotación conjunta se concederán por un plazo 

máximo de quince años, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento (CE) núm. 1370/2007 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, sobre los servicios 
públicos de transportes de viajeros por ferrocarril y carretera.

2. Las concesiones de construcción y explotación se extinguirán cuando finalice el plazo 
para el que fueron otorgadas.

Asimismo, las concesiones se extinguirán cuando la administración acuerde su rescate o 
su caducidad o cuando el concesionario renuncie a ellas. En estos casos se aplicarán 
disposiciones análogas a las establecidas en esta ley y en la legislación estatal para el 
transporte público regular de viajeros por carretera, y subsidiariamente la legislación de 
contratación administrativa en lo que no se oponga a la especial naturaleza del transporte 
ferroviario.

3. La administración podrá intervenir temporalmente en la prestación del servicio cuando 
exista riesgo de interrupción o de no prestación del mismo en las condiciones establecidas. 
En tal caso, las consecuencias económicas de la prestación continuarán correspondiendo al 
concesionario del servicio ferroviario.

Subsección 3.ª Derechos y obligaciones

Artículo 128.  Derechos.
1. Las empresas titulares de las concesiones de construcción y explotación de 

ferrocarriles de transporte público, así como de las que únicamente se refieran a la 
explotación, tendrán los siguientes derechos:

a) Utilizar los terrenos por los que haya de circular la línea cuando corresponda a la 
administración la aportación de los mismos según lo previsto en la correspondiente 
concesión.

b) Realizar, en nombre de la administración, las funciones de policía que les atribuya la 
normativa vigente.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 70  Ley de transportes terrestres y movilidad sostenible de las Illes Balears

– 1459 –



c) Percibir, mientras dure la concesión, el abono del precio del transporte de los usuarios, 
con sujeción a las tarifas autorizadas por la administración.

d) Recibir, de la administración competente, las concesiones o autorizaciones de dominio 
público o de servicio público que resulten necesarias para explotar el servicio.

e) Cualquier otro que reglamentariamente se determine, a fin de asegurar la viabilidad y 
la adecuada prestación del servicio.

2. Asimismo, las empresas titulares de las concesiones ferroviarias tendrán derecho a 
compensaciones de servicio público, de acuerdo con los principios y las condiciones 
establecidas en la normativa europea sobre este tipo de servicios.

3. Las empresas concesionarias podrán, por sí mismas o a través de terceras personas, 
mediante contrato, utilizar los terrenos, las instalaciones y las dependencias de la línea para 
actividades complementarias del transporte o compatibles con éste. La administración podrá 
prohibir o condicionar las actividades cuando éstas puedan perjudicar una adecuada 
prestación del servicio o resulten contrarias al interés público.

4. Las empresas concesionarias podrán realizar, previa autorización de la administración, 
las ampliaciones, las construcciones de ramales y otras modificaciones de la línea que no 
estén previstas en el título de concesión y que resulten necesarias para una mejor prestación 
del servicio. Asimismo, la administración podrá efectuar por sí misma estas actividades, 
sufragarlas o subvencionarlas, con la solicitud previa del concesionario, siempre que la 
utilidad social de las líneas o el interés público lo justifiquen.

5. Las empresas explotadoras de ferrocarriles de transporte público no precisarán 
autorizaciones, permisos o licencias administrativas para las obras de conservación o 
entretenimiento de las líneas e instalaciones, ni para los demás servicios auxiliares 
directamente relacionados con la explotación ferroviaria.

Artículo 129.  Obligaciones.
1. Las empresas titulares de las concesiones a que se refiere el artículo 128 tendrán las 

siguientes obligaciones:
a) Cumplir las normas que dicte la administración respecto a la prestación, la calidad o la 

seguridad del servicio.
b) Respetar los límites tarifarios establecidos.
c) Cumplir y hacer cumplir las normas de policía de ferrocarriles.
d) Facilitar el control y la inspección de la administración.
e) Cumplir las demás obligaciones generales que establezca la legislación vigente, así 

como las de carácter específico establecidas en el título de concesión.
2. Las funciones de mantenimiento, conservación y reparación de la línea serán por 

cuenta de la empresa concesionaria, si no se establece expresamente lo contrario en el 
correspondiente título de concesión, la cual está obligada a mantener la línea, las 
instalaciones, las dependencias y el material móvil en un estado idóneo de conservación.

3. Las empresas ferroviarias que por causas debidamente justificadas no puedan prestar 
el servicio por ferrocarril podrán prestarlo por carretera durante un plazo no superior a siete 
días. De subsistir las causas por un período superior, la empresa deberá comunicarlo al 
órgano directivo competente, que podrá prohibir la continuidad del servicio por carretera o 
condicionarlo al cumplimiento de determinados requisitos.

Si el plazo de interrupción del servicio ferroviario supera los treinta días, la 
administración competente en la gestión del transporte ferroviario deberá dictar una 
resolución sobre la prestación alternativa del servicio, estableciendo las reglas y los plazos 
precisos de acuerdo con las circunstancias concurrentes.

La empresa concesionaria podrá prestar los servicios por carretera sustitutivos de los 
ferroviarios con medios propios o con la colaboración de otros transportistas legalmente 
autorizados.
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Sección 4.ª Limitaciones a la propiedad

Artículo 130.  Zona de dominio público.
1. Se establecerán limitaciones a la propiedad de los terrenos inmediatos al ferrocarril 

consistentes en la declaración de zona de dominio público, zona de protección y límite de 
edificación.

2. Los servicios ferroviarios de la comunidad autónoma circularán entre zonas de 
dominio público, entendidos como tales los terrenos que ocupan la explanación de la línea 
ferroviaria, sus elementos funcionales y las instalaciones que tengan por objeto su correcta 
explotación, y una franja de terreno de ocho metros a cada lado de la plataforma, medida en 
horizontal y perpendicularmente al eje de la misma, desde la arista exterior de la 
explanación.

En las zonas urbanas consolidadas, la franja será de cinco metros a cada lado. La 
administración competente en la gestión del transporte ferroviario podrá reducir estas 
distancias, previo informe de la empresa prestadora del servicio, cuando se acredite su 
necesidad y no se ocasione perjuicio a la seguridad, la regularidad, la conservación y el libre 
tránsito del ferrocarril. En ningún caso la zona de dominio público podrá ser inferior a dos 
metros a cada lado.

3. Se entenderá por explanación, la superficie de terreno en la que se ha modificado la 
topografía natural del suelo y sobre la que se encuentra la línea férrea, se disponen sus 
elementos funcionales y se ubican sus instalaciones, y por arista exterior de la explanación, 
la intersección del terreno natural con los taludes del desmonte, del terraplén o, en su caso, 
de los muros de sostenimiento.

4. En los casos especiales de puentes, viaductos, estructuras u obras similares, se 
podrán fijar como aristas exteriores de la explanación las líneas de proyección vertical del 
borde de las obras sobre el terreno. El terreno comprendido entre estas líneas será de 
dominio público.

5. En los túneles, la determinación de la zona de dominio público se extenderá a la 
superficie de los terrenos necesarios para asegurar la conservación y el mantenimiento de la 
obra y sus instalaciones accesorias, de acuerdo con las características geotécnicas del 
terreno, su altura sobre ellos y la disposición de sus elementos, teniendo en cuenta 
circunstancias tales como su ventilación y sus accesos.

6. Para el servicio ferroviario de Palma al Puerto de Sóller, en consideración a sus 
características peculiares y a la antigüedad de su construcción, podrán establecerse 
reglamentariamente normas especiales para las zonas de dominio público, de protección, y 
de límite de edificación.

Artículo 131.  Zona de protección.
La zona de protección de las líneas ferroviarias consiste en una franja de terreno a cada 

lado, delimitada interiormente por la zona de dominio público definida en el artículo 130 
anterior, y exteriormente por dos líneas paralelas situadas a treinta metros de las aristas 
exteriores de la explanación. En el suelo que el correspondiente planeamiento urbanístico 
clasifique como urbano consolidado, la zona de protección será de diez metros contados 
desde las aristas exteriores de la explanación. La administración podrá reducir estas 
distancias en las mismas circunstancias que se establecen para la zona de dominio público.

Artículo 132.  Normas especiales.
1. En la zona de dominio público sólo se podrán hacer obras e instalaciones, con la 

autorización previa de la administración competente en la gestión de transporte ferroviario, 
cuando sean necesarias para prestar el servicio ferroviario o cuando la prestación de un 
servicio público o de un servicio o una actividad de interés general lo requiera. 
Excepcionalmente, por causas debidamente justificadas, se podrá autorizar el cruce, tanto 
aéreo como subterráneo, de obras e instalaciones de interés privado con la zona de dominio 
público. En las zonas urbanas, con la autorización previa de la administración competente en 
materia de transporte ferroviario, se podrán ejecutar obras de urbanización que mejoren la 
integración del ferrocarril dentro de la zona de dominio público.
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2. En la zona de protección sólo se podrán ejecutar las obras y permitir los usos que 
sean compatibles con la seguridad del tránsito ferroviario, a criterio de la administración 
competente en la gestión de transporte ferroviario, y con la autorización previa de la misma 
administración. Se permiten los cultivos agrícolas, siempre que se garantice una evacuación 
correcta de las aguas de riego y no se causen perjuicios a la explanación. Queda prohibida 
la crema de rastrojos.

3. La administración competente podrá excepcionalmente utilizar o autorizar a la 
empresa ferroviaria o a un tercero para que se utilice la zona de protección por razones de 
interés general o cuando se requiera para un mejor servicio de la línea ferroviaria. En este 
caso, la ocupación de la zona de protección y los daños y perjuicios que se causen para 
utilizarla son indemnizables de acuerdo con lo que establece la Ley de expropiación forzosa.

4. Para ejecutar cualquier tipo de obra o instalación, fija o provisional, cambiar el destino 
o el tipo de actividad que se pueda hacer y plantar o talar árboles en las zonas de dominio 
público y de protección, se requerirá la autorización previa de la administración competente 
en la gestión de transporte ferroviario. En ningún caso se autorizarán obras o instalaciones 
que puedan afectar a la seguridad de la circulación ferroviaria, perjudicar o impedir una 
explotación adecuada de la infraestructura ferroviaria. Lo que establece este apartado se 
entenderá sin perjuicio de las competencias de otras administraciones públicas.

5. En todos los casos anteriores, la administración competente en la gestión de 
transporte ferroviario, antes de otorgar la autorización, requerirá el informe previo de la 
empresa ferroviaria afectada por estas obras o instalaciones. Este informe se deberá 
presentar en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente del día en que se 
haya solicitado; una vez superado este plazo sin que se haya presentado el informe, este se 
entenderá como favorable.

6. En las construcciones e instalaciones ya existentes en la zona de protección y a 
dominio público, se podrán realizar, exclusivamente, obras de reparación y de mejora, 
siempre que:

a) No supongan un aumento del volumen de la construcción y que el incremento del 
valor que las obras conlleven se pueda tener en cuenta a efectos expropiatorios.

b) Sean compatibles con la seguridad del tránsito ferroviario y no supongan un perjuicio 
a la línea ferroviaria y a su explotación.

c) La construcción haya sido ejecutada legalmente y se disponga de todos los permisos 
adecuados en su momento.»

Artículo 133.  Límite de edificación.
1. Se establece la línea límite de edificación en ambos costados de las líneas 

ferroviarias. Desde esta línea hasta la línea ferroviaria quedará prohibido cualquier tipo de 
obra de construcción de edificios, reconstrucción o ampliación de edificios, a excepción de 
las que sean imprescindibles para conservar y mantener los edificios existentes en el 
momento en que entre en vigor esta ley. También se prohíbe establecer nuevas líneas 
eléctricas de alta tensión dentro de la superficie afectada por la línea límite de edificación. En 
los túneles y en las líneas férreas sepultadas o cubiertas con losas no será de aplicación la 
línea límite de la edificación. Tampoco será de aplicación la línea límite de la edificación 
cuando la obra que se debe ejecutar sea un murete o un cierre.

2. La línea límite de edificación se sitúa a veinte metros, medidos horizontalmente, de la 
arista exterior más próxima a la plataforma, si bien reglamentariamente se podrá determinar 
una distancia más corta de acuerdo con las características de las líneas.

3. La administración competente en la gestión ferroviaria, con el informe previo de la 
empresa ferroviaria y las entidades locales afectadas, por razones geográficas o 
socioeconómicas, podrá fijar una línea límite de edificación en zonas o áreas delimitadas 
diferente de la que se establece con carácter general. Esta reducción no deberá afectar a 
puntos concretos, sino que se aplicará a lo largo de tramos completos y de longitud 
significativa.

Este informe se deberá presentar en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día 
siguiente del día en que se haya solicitado; una vez superado este plazo sin que se haya 
presentado el informe, este se entenderá como favorable.
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4. La administración competente en la gestión del transporte ferroviario, con el informe 
previo sobre la idoneidad de la reducción de la empresa ferroviaria que explota el servicio, 
podrá establecer la línea límite de edificación en las líneas ferroviarias que circulen por 
zonas urbanas a una distancia más corta que la que se fija en el apartado 2 de este artículo, 
cuando lo permita el planeamiento urbanístico correspondiente, siempre que esto redunde 
en una mejora de la ordenación urbanística y no cause perjuicios a la seguridad, la 
regularidad, la conservación y el libre tránsito del ferrocarril.

Artículo 134.  Expropiación de bienes.
La administración competente en la gestión del transporte ferroviario podrá expropiar 

bienes, que pasarán a tener la consideración de bien de dominio público, en la zona de 
protección hasta la línea límite de edificación, entendiéndose implícita la declaración de 
utilidad pública y la necesidad de su ocupación, siempre que se justifique su interés para la 
idónea prestación de los servicios ferroviarios y para la seguridad de la circulación.

A este efecto, la empresa ferroviaria afectada emitirá previamente el citado informe 
justificativo.

Artículo 135.  Obras y actividades.
1. Para ejecutar cualquier obra o actividad en zona de protección será preceptivo y 

vinculante el informe previo de la administración competente en gestión del transporte 
ferroviario, que emitirá una vez consultada la empresa ferroviaria afectada por dichas obras 
o actividades, así como las autorizaciones y los informes de otras administraciones que sean 
necesarios de acuerdo con la normativa vigente.

2. Las obras promovidas por las empresas que exploten ferrocarriles de transporte 
público no estarán sometidas al control preventivo municipal a que se refiere el artículo 
84.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local.

3. La administración competente en la gestión del transporte ferroviario podrá autorizar el 
uso de los edificios y las instalaciones que forman parte del dominio ferroviario de las 
empresas prestatarias del transporte público de viajeros para servicios y actividades 
complementarios al servicio ferroviario con la finalidad de obtener ingresos que contribuyan 
al mantenimiento de las instalaciones. Los ayuntamientos deberán adaptar el planeamiento 
urbanístico a los usos que se autoricen.

4. Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarril y los edificios enclavados en los 
esos terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o cualquier otro servicio 
indispensable para explotar estas líneas, estarán exentos del impuesto sobre bienes 
inmuebles (IBI).

Artículo 136.  Medidas cautelares.
La administración competente en la gestión del transporte ferroviario, constatados los 

hechos, podrá resolver la paralización de las obras o instalaciones y la suspensión de usos 
prohibidos, no autorizados o que no se ajusten a las condiciones establecidas en las 
autorizaciones. Asimismo, podrá proceder al precinto de las obras o instalaciones afectadas.

Artículo 137.  Incoación del expediente.
1. La administración competente en materia de transportes, en el caso de que constate 

que se incumple la resolución dictada, adoptará una de las resoluciones que se indican a 
continuación, en el plazo de dos meses desde que se produzca la paralización y habiendo 
dado audiencia previa a quien pueda resultar directamente afectado:

a) La demolición de obras o instalaciones y la prohibición definitiva de los usos 
prohibidos, no autorizados o que no se ajusten a las autorizaciones otorgadas. El coste será 
a cargo de quien realice las actuaciones a que se refiere este apartado, aunque la 
administración podrá ejecutarlas subsidiariamente.

b) La iniciación de un expediente para regularizar obras o instalaciones o autorizar en 
ellas los usos permitidos.
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2. Los acuerdos se adoptarán sin perjuicio de las sanciones y de las responsabilidades 
que resulten procedentes.

Sección 5.ª Seguridad en el transporte ferroviario

Artículo 138.  Cumplimiento de las normas.
1. Las actividades ferroviarias estarán sujetas a las normas de seguridad previstas en 

esta ley y en sus disposiciones de desarrollo, en las disposiciones de ámbito nacional y en la 
normativa comunitaria que resulten de aplicación.

2. La administración velará para que se garantice el derecho de los ciudadanos a recibir 
el servicio de transporte ferroviario en las debidas condiciones de seguridad y accesibilidad.

3. La empresa ferroviaria prestadora del servicio deberá tener suficientemente 
garantizada la responsabilidad civil en que pueda incurrir; en particular, la derivada de los 
daños causados a los viajeros, a la carga, al equipaje, al correo y a terceros. El importe y las 
condiciones de la cobertura de responsabilidad civil se establecerán reglamentariamente.

Artículo 139.  Reglamento de circulación.
1. Las empresas ferroviarias deberán elaborar un reglamento sobre las normas 

generales de circulación, que deberá ser aprobado por la administración competente en 
materia de transporte ferroviario, con el siguiente contenido:

a) Los principios que rigen la organización de la circulación, el vocabulario técnico básico 
que se debe emplear para las comunicaciones, los documentos de uso obligatorio y sus 
procedimientos de distribución, los medios necesarios para la buena organización de la 
circulación, las reglas para las comunicaciones entre el personal de circulación y el de 
conducción y los conocimientos básicos exigibles a ambos.

b) El significado de las señales y el régimen de funcionamiento de las instalaciones de 
seguridad de la circulación, de índole mecánica, luminosa o electrónica, tanto respecto a la 
infraestructura ferroviaria como al material rodante.

c) Las reglas que deben cumplirse para la circulación de los trenes por la red y para su 
entrada, salida y paso por las estaciones, y las medidas a adoptar en caso de pasos a nivel y 
de incidencias sobre las infraestructuras que puedan afectar a las condiciones de circulación.

d) Los tipos y el funcionamiento del bloqueo de la vía y el enclave de las estaciones.
e) Las normas para la composición de los trenes, la distribución de su carga y el frenado.
f) La forma de llevar a cabo las maniobras.
2. El Reglamento general de circulación también establecerá la forma en que la empresa 

ferroviaria deberá dictar las órdenes y las circulares necesarias para determinar, con 
precisión, las condiciones de operación de la infraestructura ferroviaria. Éstas tendrán por 
objeto evitar incidencias y accidentes y, en caso de ocurrir, el modo de afrontarlos, y se 
publicarán de manera que se garantice que la empresa ferroviaria conozca su contenido. La 
empresa deberá adoptar las medidas necesarias para asegurar que el personal destinado a 
cumplirlas, las conoce.

3. Las empresas ferroviarias que explotan líneas que no forman parte de la Red 
Ferroviaria de Interés General de las Illes Balears también deberán elaborar un reglamento 
de circulación propio.

Artículo 140.  Pasos a nivel.
1. Los cruces de carreteras u otras vías de comunicación con líneas ferroviarias que se 

produzcan por la instalación o la modificación de cualquiera de éstas, deben hacerse a 
diferentes niveles, excepto si se trata de tranvías, que se excluyen del ámbito de aplicación 
del presente capítulo. El establecimiento provisional de nuevos pasos a nivel únicamente 
podrá autorizarse, con carácter excepcional y por causas justificadas, el tiempo 
estrictamente necesario y en la forma que se establezca a través de un reglamento.

2. En la elaboración del Plan director sectorial de movilidad de las Illes Balears se 
analizarán todos los pasos a nivel existentes para adecuarlos a la normativa o, en su caso, 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 70  Ley de transportes terrestres y movilidad sostenible de las Illes Balears

– 1464 –



para darles la mejor solución temporal posible. En este sentido, regirá el artículo 8 de la Ley 
39/2003, de 17 de noviembre, del sector ferroviario.

3. La construcción de urbanizaciones, hospitales, centros deportivos, docentes, 
culturales, otras instalaciones o equipamientos similares, cuando afecte a una vía de 
ferrocarril existente, obligará a construir un cruce a diferente nivel, a cerrar la zona 
adyacente y, en su caso, a suprimir el paso a nivel preexistente.

El promotor costeará la construcción del cruce y, si procede, la supresión del paso a 
nivel. La entidad promotora presentará el proyecto constructivo del cruce o paso a nivel que 
deberá ser aprobado por la entidad prestataria del servicio.

Sección 6.ª El personal ferroviario

Artículo 141.  El personal.
1. La administración competente en la gestión del transporte ferroviario podrá desarrollar 

reglamentariamente las condiciones y los requisitos necesarios para la obtención de los 
títulos y las habilitaciones del personal ferroviario que garanticen una calificación suficiente 
para permitir la prestación del servicio ferroviario con las garantías de seguridad y eficiencia 
adecuadas.

2. Las empresas ferroviarias podrán homologar al personal de las empresas contratistas 
que preste servicios para éstas. El procedimiento y las condiciones de esta homologación se 
determinarán reglamentariamente.

Sección 7.ª Derechos y deberes de los usuarios

Artículo 142.  Derechos de los usuarios.
1. Los usuarios de los servicios de transporte ferroviario tendrán derecho a usarlos en los 

términos que se establezcan en la normativa vigente y, en su caso, en los contratos que 
suscriban con las empresas ferroviarias. Éstas respetarán los niveles de calidad que 
determine la administración competente en la gestión del transporte ferroviario.

2. En concreto, los viajeros tienen los siguientes derechos:
a) Utilizar los servicios de transporte ferroviario en las condiciones establecidas 

reglamentariamente.
b) Recibir, con la antelación suficiente y de forma accesible para todos, información 

sobre el horario de los servicios, las tarifas y, especialmente, las incidencias que puedan 
afectar a la prestación del servicio y el cumplimiento de los horarios previstos. Los protocolos 
de actuación que se deben cumplir en caso de incidencias que afecten al servicio se fijarán 
en un reglamento, de acuerdo con el principio de la menor afectación a los usuarios.

c) Contratar la prestación del servicio ferroviario con la empresa ferroviaria en los 
términos establecidos por la normativa aplicable en materia de defensa de consumidores y 
usuarios.

d) Ser indemnizados por la empresa ferroviaria, en el supuesto de que ésta incumpla las 
obligaciones que haya asumido en virtud del contrato de transporte o que le impone la 
normativa aplicable, salvo los casos de fuerza mayor o la concurrencia de causas no 
imputables a la empresa ferroviaria, de acuerdo con los que se establezca 
reglamentariamente.

e) Ser informados de los procedimientos establecidos para resolver las controversias que 
surjan en el cumplimiento del contrato de transporte ferroviario ante las juntas arbitrales de 
transportes o la jurisdicción ordinaria.

f) Ser atendidos con corrección por el personal de la empresa ferroviaria. Este personal 
debe tener un cuidado especial en atender debidamente a las personas que, por motivos de 
edad, de salud o de limitaciones de movilidad o de discapacidad y por otros motivos 
análogos, requieran una atención especial. La manera de atender las necesidades de estas 
personas y los medios que el personal de la empresa ferroviaria debe poner a su alcance 
para facilitarles el acceso a los servicios ferroviarios se determinarán en un reglamento.

g) Formular las reclamaciones que estimen convenientes con relación a la prestación del 
servicio, en la forma establecida por las normas que desarrollen la presente ley.
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h) Utilizar, las personas con discapacidad movilidad reducida, los asientos y los espacios 
reservados en cumplimiento de la normativa aplicable en materia de accesibilidad.

i) Transportar los equipajes.
j) Transportar los animales de compañía y las bicicletas, de acuerdo con los requisitos y 

las condiciones que se establezcan reglamentariamente.
k) Las demás que les reconocen las normas y los reglamentos de servicio aplicables.
3. Las empresas ferroviarias deben tener a disposición de los usuarios de los servicios 

un libro de reclamaciones que se ajuste al modelo que se establezca reglamentariamente.
4. Se garantiza a los usuarios el derecho a reclamar ante las juntas arbitrales de 

transporte.

Artículo 143.  Deberes de los usuarios.
1. Los usuarios de los servicios ferroviarios tienen las siguientes obligaciones:
a) Disponer del título de transporte válido para el uso del servicio del transporte 

debidamente validado, conservarlo mientras estén en el interior de las instalaciones y 
ponerlo a disposición del personal de la empresa explotadora del servicio si se requiere.

b) Atender las indicaciones de los empleados de la empresa explotadora del servicio 
para poder prestar el servicio correctamente, las indicaciones de los carteles y los accesorios 
colocados a la vista, y las emitidas por megafonía, así como advertir a la empresa de las 
anomalías que observen.

c) Mantener un comportamiento correcto y respetuoso con los demás usuarios del 
transporte y el personal de la empresa explotadora del servicio, y evitar las acciones que 
puedan implicar un deterioro o un maltrato de los trenes o las instalaciones.

d) Respetar las obligaciones establecidas en los reglamentos de utilización y los 
contratos tipos de transporte ferroviario, cuando éstos hayan sido aprobados.

2. Se prohíben, de acuerdo con las obligaciones establecidas en el apartado 1 anterior, 
las siguientes actuaciones:

a) Fumar en los trenes y en las instalaciones, en los términos que establece la normativa 
sanitaria aplicable; circular sobre patines o con medios similares dentro de las instalaciones, 
y viajar con animales, exceptuando los perros de asistencia, los perros de seguridad de la 
empresa explotadora y los animales domésticos que puedan admitirse en las condiciones 
que fija el reglamento.

b) Introducir objetos o materiales que puedan ser peligrosos o molestos para los usuarios 
y, en general, cualquier paquete de medidas superiores a las fijadas por reglamento, 
exceptuando los cochecitos, las bicicletas y las sillas de ruedas. Sin embargo, podrá 
autorizarse el transporte de determinados objetos de uso común cuyo tamaño sea superior 
al fijado por reglamento y establecer las condiciones específicas que deben cumplir los 
portadores para utilizar los servicios. Las condiciones específicas para poder transportar 
bicicletas se establecerán en un reglamento.

c) Utilizar sin causa justificada los sistemas de parada de emergencia de las escaleras 
mecánicas y de los ascensores, y utilizar estos elementos de manera indebida.

d) Viajar en lugares diferentes a los destinados a los usuarios o en condiciones 
inadecuadas. Se incluyen en este supuesto las siguientes actuaciones:

– Permanecer en las plataformas de intercomunicación de los trenes exceptuando los 
supuestos en que resulte imprescindible.

– Asomarse por las ventanas del tren.
– Montar sobre el estribo o cualquier otro elemento exterior del tren para sostenerse 

sobre el mismo con el tren parado o en marcha.
– Entrar en las cabinas de conducción de los trenes o en las dependencias e 

instalaciones reservadas para uso exclusivo del personal de la empresa explotadora o del 
personal autorizado.

– Bajar a las vías o entrar en los túneles.
e) Intentar entrar o salir del tren después de que haya sonado la señal acústica que avisa 

del cierre de las puertas.
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f) Impedir o forzar la apertura o el cierre de las puertas de acceso a los trenes o 
manipular sus mecanismos de funcionamiento previstos para ser utilizados en exclusiva por 
el personal de la empresa explotadora.

g) Utilizar los aparatos de alarma de los trenes y los demás que se hallen en las 
instalaciones sin una causa justificada, así como impedir su legítima utilización.

h) Realizar actividades o acciones que deterioren o ensucien los trenes o las 
instalaciones, o que, por su naturaleza, puedan perturbar a los usuarios, alterar el orden 
público o perturbar los servicios de la entidad explotadora; mantener un comportamiento que 
implique peligro para la propia integridad física o para la de otros usuarios, que éstos, los 
agentes o el personal de la entidad explotadora puedan considerar molesto.

i) Permanecer en las instalaciones fuera del horario previsto para ser utilizadas por los 
usuarios.

j) Distribuir publicidad, pegar carteles, mendigar, organizar rifas o juegos de azar o 
vender bienes o servicios en los trenes, las instalaciones o las dependencias del servicio sin 
la autorización de la empresa explotadora.

k) Manipular, destruir o deteriorar cualquier elemento del servicio directamente 
relacionado con la circulación normal y segura.

l) Manipular, destruir o deteriorar de forma directa o indirecta cualquier obra o instalación 
fija o móvil o cualquier elemento funcional del servicio.

m) Tirar o depositar objetos de cualquier naturaleza o hacer vertidos en cualquier punto 
de la vía y de sus alrededores.

n) Llevar a cabo cualquier otra actuación que pueda comportar peligro para la seguridad 
del ferrocarril, los usuarios, los empleados, los medios o las instalaciones.

o) Cruzar las vías férreas o transitar por las mismas, salvo que se disponga de una 
autorización expresa. Las vías deben cruzarse por los lugares determinados a tal efecto, con 
las limitaciones o las condiciones que se establezcan para su utilización.

p) Utilizar las rutas de evacuación o las salidas de emergencia u obstaculizarlas de modo 
que se altere su funcionalidad, sin una causa justificada.

q) Cualquier otra actuación que prevean los reglamentos de utilización del servicio.

Sección 8.ª Inspección y régimen sancionador

Artículo 144.  Inspección y control.
1. La administración competente en la gestión del transporte ferroviario se encargará de 

inspeccionar y controlar del cumplimiento de la normativa ferroviaria, y podrá recabar cuanta 
información se estime necesaria a tal fin.

2. Las empresas ferroviarias vendrán obligadas a facilitar al personal de la inspección el 
acceso a sus instalaciones y al material móvil para el ejercicio de sus funciones.

3. Las actas y las diligencias tienen naturaleza de documento público y hacen prueba, 
salvo que se acredite lo contrario, de los hechos que motivan su formalización.

Artículo 145.  Actuaciones de control del personal ferroviario.
1. El personal de las empresas ferroviarias, debidamente habilitado, controlará que los 

usuarios usen correctamente el servicio. En este caso tendrá la consideración de autoridad 
pública, y también a los efectos de la exigencia, si procede, de la responsabilidad que 
corresponda a las personas que ofrezcan resistencia o cometan desacato, de obra o de 
palabra, a las que podrá exigirles su identificación.

2. El personal de las empresas ferroviarias, en el ejercicio de las funciones a que se 
refiere el presente artículo, podrá solicitar, por medio de la autoridad gubernativa 
correspondiente, el apoyo necesario de los cuerpos y fuerzas de seguridad.

3. Se determinarán reglamentariamente el procedimiento de actuación y las atribuciones 
que corresponden a los agentes de la autoridad a que se refiere esta ley, así como las 
obligaciones relativas a la inspección de las personas físicas o jurídicas a las que puede 
aplicarse esta ley.
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Artículo 146.  Defensa de las infraestructuras ferroviarias.
1. Corresponde a la administración competente en la gestión del transporte ferroviario el 

ejercicio de la potestad de policía sobre la circulación ferroviaria y el uso y la defensa de las 
infraestructuras ferroviarias, con la finalidad de garantizar la seguridad en el tráfico y la 
conservación de las infraestructuras y las instalaciones de cualquier clase, necesarias para 
su explotación. Además, controlará el cumplimiento de las obligaciones que se establezcan 
para evitar toda clase de daño, deterioro de las vías, riesgo o peligro para las personas, así 
como que se respeten las limitaciones impuestas en relación con los terrenos inmediatos al 
ferrocarril a que se refiere la presente ley.

2. Corresponde a las empresas ferroviarias el control inmediato de la circulación 
ferroviaria, el uso y la defensa de las infraestructuras, con la finalidad de garantizar la 
seguridad en el tráfico y la conservación de las infraestructuras y las instalaciones de 
cualquier clase, necesarias para su explotación. Además, ejercerá el control inmediato por lo 
que se refiere a las obligaciones que se establezcan para evitar toda clase de daño, 
deterioro de las vías, riesgo o peligro para las personas, así como las obligaciones 
impuestas en relación con los terrenos inmediatos al ferrocarril a que se refiere la presente 
ley.

3. El personal de la administración competente en la gestión del transporte ferroviario y 
el personal expresamente facultado por la empresa ferroviaria podrá requerir cuanta 
información considere necesaria para ejercer las funciones anteriores y, en su caso, 
denunciar las conductas y actuaciones que contravengan las disposiciones establecidas en 
esta ley y en sus normas de desarrollo. Dicho personal tendrá la consideración de autoridad 
a efectos de exigir, en su caso, la responsabilidad correspondiente a quien ofrezca 
resistencia o cometa atentado o desacato, de obra o de palabra. En el ejercicio de las 
funciones a que se refiere este artículo, podrá solicitar, a través de la autoridad 
correspondiente, el apoyo necesario de los cuerpos y fuerzas de seguridad.

4. En el ejercicio de estas funciones, el personal citado está autorizado para:
a) Ejecutar materialmente las actuaciones inspectoras necesarias en cualquier lugar en 

que se desarrollen actividades afectadas por la legislación del transporte ferroviario. No 
obstante, cuando se requiera acceder al domicilio de personas físicas y jurídicas, será 
necesaria la previa obtención de la oportuna orden judicial.

b) Llevar a cabo las pruebas, las investigaciones o los exámenes que resulten 
necesarios para cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones legales vigentes en 
materia de transporte ferroviario.

5. Si los órganos responsables de la inspección decidiesen la paralización de las 
actividades o los servicios ferroviarios por circunstancias graves que pudieran comprometer 
la seguridad de los transportes, lo comunicarán inmediatamente al órgano competente a 
efectos de que instruya el correspondiente procedimiento.

6. En las actas que levante el referido personal se documentarán los resultados de sus 
actuaciones y se deberán consignar:

a) El nombre, los apellidos y el domicilio de la persona que motive el hecho por el cual se 
levanta el acta, y el carácter o la representación con que comparece.

b) La descripción de los hechos.
c) La conformidad o disconformidad del sujeto inspeccionado con los hechos que se le 

imputan.
Las actas y diligencias extendidas tienen naturaleza de documento público y prueban los 

hechos que motivan su formalización, a no ser que se acredite lo contrario.

Artículo 147.  Responsabilidad.
1. La responsabilidad administrativa derivada de las infracciones tipificadas en este título 

debe exigirse a las personas físicas o jurídicas que realicen las actividades a que se refiere 
la presente ley o que sean afectadas por su contenido.

2. Si un mismo comportamiento infractor fuera susceptible de ser calificado con arreglo a 
dos o más tipos infractores, se impondrá la sanción que corresponda al más grave de ellos.
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Artículo 148.  Clasificación de las infracciones.
1. Las infracciones administrativas se clasifican en muy graves, graves y leves.
2. La infracción de la prohibición de fumar se rige por lo que dispone la normativa 

sanitaria aplicable.

Artículo 149.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) No tener los contratos de seguro obligatorios en vigor o tenerlos sin la cobertura 

suficiente, de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley.
b) Cometer una infracción grave cuando en los veinticuatro meses anteriores ya se ha 

sido sancionado por otra infracción grave por medio de una resolución administrativa firme.
c) Negar u obstruir la actuación de los servicios de inspección de los transportes 

ferroviarios de modo que se impida el ejercicio de las funciones que tienen atribuidas.
d) Ejecutar obras o llevar a cabo actividades no permitidas en la zona de dominio público 

o en las zonas de protección de las infraestructuras ferroviarias sin disponer de la 
autorización preceptiva, si afectan a la seguridad del tránsito ferroviario.

e) Deteriorar, destruir o sustraer cualquier elemento de la infraestructura ferroviaria que 
afecte a la vía férrea o esté directamente relacionado con la seguridad del tránsito ferroviario 
o la seguridad de las personas o modificar intencionadamente sus características.

f) Realizar actividades o prestar servicios regulados por la presente ley sin la 
autorización administrativa preceptiva o cualquier otro título habilitante o con un título que no 
lo ampare expresamente.

g) Incumplir las condiciones que fijan las autorizaciones administrativas o los demás 
títulos si se pone en peligro la seguridad de las personas, de los bienes o del tránsito 
ferroviario.

h) Prestar servicios en unas condiciones que puedan afectar a la seguridad de las 
personas o de los bienes por el hecho de incumplir gravemente las normas o las 
prescripciones técnicas.

Artículo 150.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) Utilizar sin causa justificada los aparatos de parada de emergencia de las escaleras 

mecánicas y de los ascensores, así como utilizarlos de forma indebida, si esta mala 
utilización comporta peligro para las personas.

b) Talar árboles sin autorización si se perjudica el servicio ferroviario o no talarlos si 
pueden provocar situaciones de peligro.

c) Incumplir la obligación de facilitar al órgano administrativo competente la información 
que reclame de acuerdo con lo establecido por la presente ley.

d) Incumplir las obligaciones formales en materia de derechos de los consumidores y 
usuarios.

e) No disponer de los instrumentos o medios de control que deben instalarse 
obligatoriamente en las máquinas y en el material rodante o tenerlos inhabilitados.

f) Realizar acciones que impliquen un peligro para los usuarios o el deterioro de los 
vehículos o las estaciones.

g) Pasar con un vehículo por un paso a nivel sin haber obtenido previamente la descarga 
eléctrica de los elementos correspondientes, si es necesario por las dimensiones del 
transporte.

h) Conceder una licencia de obras sin haber obtenido el informe favorable de la 
administración competente en transporte ferroviario.

i) Bajar a las vías, entrar en los túneles o cruzar la vía férrea o la plataforma del tranvía 
por lugares que no estén expresamente habilitados para ello.

j) Utilizar sin causa justificada las rutas de evacuación y las salidas de emergencia u 
obstaculizarlas de modo que se altere su funcionalidad.
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k) Cometer una infracción tipificada por el artículo 151 siguiente cuando en los 
veinticuatro meses anteriores ya se haya sido sancionado por otra infracción leve mediante 
resolución administrativa firme.

l) Cometer una infracción tipificada por el artículo 149 anterior, cuando, por sus 
circunstancias, no se ponga en peligro la seguridad de las personas, de los bienes o del 
tránsito ferroviario.

m) Negar u obstruir la actuación de los servicios de inspección, si no se impide el 
ejercicio de las funciones que tienen atribuidas.

n) Utilizar elementos de transporte que no cumplan las normas y los requisitos técnicos 
de seguridad, a no ser que este comportamiento constituya una infracción muy grave.

o) Realizar actividades que afecten al transporte de mercancías peligrosas o 
perecederas sin respetar la normativa reguladora específica o incumplir las normas 
reglamentarias que garantizan la sanidad de las personas o que declaran la incompatibilidad 
de productos transportables salvaguardando la seguridad del transporte, salvo que dicho 
comportamiento constituya una infracción muy grave.

p) Ejecutar obras o realizar actividades no permitidas en las zonas de dominio público o 
de protección de las infraestructuras ferroviarias sin tener la autorización preceptiva, si no 
afectan a la seguridad del tránsito ferroviario.

q) Destruir, deteriorar, alterar o modificar cualquier obra o instalación de la vía férrea, de 
sus elementos funcionales o, en general, de cualquier elemento del servicio, a no ser que 
este comportamiento constituya una infracción muy grave.

r) Plantar árboles en una zona de dominio público o de protección sin autorización, variar 
el curso natural de las aguas o dirigirlas a la vía férrea, no mantener o no conservar los 
taludes que confrontan con la vía férrea, no evitar su inestabilidad o realizar otras acciones 
que produzcan perjuicios al ferrocarril.

s) Incumplir las condiciones que fijan las autorizaciones o los demás títulos habilitantes, 
a no ser que concurran las circunstancias para que constituya una infracción muy grave.

t) Interrumpir el servicio autorizado o impedir el transporte ferroviario de forma 
injustificada.

u) Deteriorar cualquier elemento de la infraestructura ferroviaria directamente 
relacionado con la ordenación, la orientación o la seguridad de la circulación o modificar 
intencionadamente sus características o su situación, a no ser que este comportamiento 
constituya una infracción muy grave.

v) Lanzar o depositar objetos en cualquier punto de la vía, sus alrededores o las 
instalaciones anexas, o al paso de los trenes, o, en general, realizar cualquier acto que 
pueda comportar un peligro grave para la seguridad del transporte, los usuarios, los medios 
o las instalaciones de todo tipo.

w) Cometer cualquiera de las infracciones previstas en el artículo anterior que por su 
naturaleza, ocasión o circunstancia no deba ser calificada como muy grave, lo que deberá 
justificarse en la resolución correspondiente.

Artículo 151.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) Viajar en lugares diferentes a los habilitados para los usuarios.
b) Permanecer en las instalaciones ferroviarias fuera del horario previsto para que los 

usuarios las utilicen.
c) Distribuir publicidad, pegar carteles en el tren o en las instalaciones ferroviarias sin la 

autorización de la empresa explotadora.
d) Viajar sin billete o con un título de transporte no validado.
e) Viajar con un título de transporte que no sea válido por las características del trayecto 

o de la persona usuaria.
f) Viajar con un título de transporte integrado validado al inicio del desplazamiento pero 

no validado en el transbordo.
g) Viajar con un billete o un título de transporte manipulado o falsificado, a no ser que 

este comportamiento constituya una infracción penal.
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h) Saltar los tornos de acceso a las instalaciones o a los apeaderos, así como mendigar, 
organizar rifas o juegos de azar, vender bienes o servicios o llevar a cabo cualquier actividad 
artística en los trenes o en las instalaciones ferroviarias sin la autorización de la empresa 
explotadora; o, en general, realizar actividades o acciones que por su naturaleza puedan 
perturbar a los usuarios o alterar el orden público.

i) Acceder al tren o abandonarlo fuera de las paradas establecidas, cuando se mueve o 
después de que haya sonado la señal que avisa del cierre de las puertas.

j) Obstaculizar o forzar los mecanismos de apertura o cierre de las puertas de los coches 
del tren o no respetar el acceso o la salida de los viajeros.

k) Manipular los mecanismos de uso exclusivo del personal de la empresa ferroviaria.
l) Utilizar sin causa justificada los aparatos de parada de emergencia de las escaleras 

mecánicas y de los ascensores, o utilizarlos de forma indebida, a no ser que esta mala 
utilización implique un peligro para las personas.

m) Utilizar, sin causa justificada, los mecanismos de parada, de seguridad o de auxilio de 
los trenes y las instalaciones, u otros mecanismos de seguridad o de auxilio, así como 
impedir su uso legítimo.

n) Entrar, sin autorización, en las cabinas de conducción de los trenes, en las 
locomotoras o en otros lugares donde haya material de tracción, o acceder a las 
instalaciones reservadas para el uso exclusivo de las personas autorizadas.

o) Ejecutar obras o instalaciones sin autorización en la zona de dominio público o de 
protección, a no ser que deba considerarse una infracción grave.

p) Cometer cualquiera de las infracciones previstas en el artículo anterior que, por su 
naturaleza, ocasión o circunstancia, no deba ser calificada como grave, lo cual deberá 
justificarse en la resolución correspondiente.

Artículo 152.  Sanciones.
1. Se sancionarán con apercibimiento o multa de hasta 500 euros las infracciones 

previstas en los apartados a), b), c), d), e), f) y g) del artículo 151 anterior.
2. Se sancionarán con multa de 501 a 1.500 euros las infracciones previstas en los 

apartados h), i), j) y k) del mencionado artículo 151.
3. Se sancionarán con multa de 1.501 a 3.000 euros las infracciones previstas en los 

apartados l), m), n), o) y p) del mencionado artículo 151.
4. Se sancionarán con multa de 3.001 a 7.000 euros las infracciones previstas en los 

apartados a), b), c), d), e), f), g), h), i), j), k) y l) del artículo 150 anterior.
5. Se sancionarán con multa de 7.001 a 11.000 euros las infracciones previstas en los 

apartados m), n), o), p), q) y r) del mencionado artículo 150.
6. Se sancionarán con multa de 11.001 a 15.000 euros las infracciones previstas en los 

apartados s), t), u) y v) del mencionado artículo 150.
7. Se sancionarán con multa de 15.001 a 25.000 euros las infracciones previstas en los 

apartados a) y b) del artículo 149 anterior.
8. Se sancionarán con multa de 25.001 a 35.000 euros las infracciones previstas en los 

apartados c), d) y e) del mencionado artículo 149.
9. Se sancionarán con multa de 35.001 a 50.000 euros las infracciones previstas en los 

apartados f), g) y h) del mencionado artículo 149.
10. La imposición de las sanciones corresponde a la administración competente en 

transporte ferroviario.
11. La imposición de sanciones es independiente de la obligación, exigible en cualquier 

momento, de restituir el medio físico al estado anterior a la comisión de la infracción y de la 
obligación de indemnizar por los daños y perjuicios causados. Específicamente, la 
imposición de sanciones por la ejecución de obras sin que se haya observado lo prescrito 
por la presente ley comporta la demolición de lo que se haya construido de forma indebida, 
salvo que se haya obtenido la autorización preceptiva, y, en todos los casos, la restitución a 
la situación anterior de los elementos y terrenos del ferrocarril. Los gastos ocasionados 
corren a cargo de la persona que haya cometido la infracción.

12. La administración competente en la gestión del transporte ferroviario debe fijar, por 
medio de la resolución correspondiente, el plazo en que el infractor debe restituir los bienes 
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al estado anterior a la comisión de la infracción y el importe de la indemnización por los 
daños y perjuicios causados.

Artículo 153.  Graduación de las sanciones.
El importe de las sanciones que deben imponerse por las infracciones que tipifica la 

presente ley debe graduarse, dentro de los intervalos correspondientes, de acuerdo con:
a) La repercusión social de la infracción y el peligro para la seguridad y la salud de las 

personas, la seguridad de las cosas y el medio ambiente.
b) El daño o el deterioro causado.
c) La intencionalidad.
d) El grado de participación de la persona sancionada y el beneficio obtenido.
e) La comisión, en los doce meses anteriores al hecho infractor, de otra infracción de la 

misma naturaleza declarada por una resolución firme en vía administrativa.
f) El hecho de que el infractor haya enmendado los efectos de la infracción por iniciativa 

propia.

Artículo 154.  Multas coercitivas.
La autoridad competente, con independencia de las sanciones impuestas, puede 

imponer multas coercitivas en caso de incumplimiento de los requerimientos de cese de las 
conductas infractoras continuadas. La imposición de multas coercitivas puede reiterarse una 
vez haya transcurrido el tiempo suficiente para cumplir el requerimiento en cuestión. Cada 
multa coercitiva no puede exceder del treinta por ciento del importe de la sanción fijada para 
la infracción cometida.

Artículo 155.  Competencia para la imposición de sanciones.
Corresponderá la imposición de las sanciones a la administración competente en la 

gestión del transporte ferroviario.

Artículo 156.  Procedimiento sancionador.
1. El procedimiento sancionador se iniciará siempre de oficio por el órgano 

correspondiente de la administración competente en esta materia, bien por propia iniciativa o 
como consecuencia de una orden superior, una petición razonada de otros órganos o una 
denuncia, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, o en la 
normativa aplicable al régimen jurídico de la Administración Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears y en su normativa de desarrollo.

La denuncia deberá expresar la identidad de la persona o las personas que la presenten, 
el relato de los hechos que puedan constituir una infracción y la fecha en que tuvieron lugar 
y, cuando sea posible, la identificación de los presuntos infractores.

2. Antes de incoar el procedimiento sancionador, se podrán realizar actuaciones previas 
para determinar si concurren circunstancias que lo justifiquen. En especial, estas 
actuaciones se orientarán a fijar, con la mayor precisión posible, los hechos susceptibles de 
motivar la incoación del procedimiento, la persona o las personas que puedan resultar 
responsables y las circunstancias relevantes que se presenten en unos y otros.

3. La iniciación del procedimiento sancionador se notificará al presunto infractor o 
infractores, que dispondrán de un plazo de quince días, desde la fecha de la notificación, 
para aportar las alegaciones, los documentos o la información que estimen conveniente y 
proponer los medios de prueba de los que pretendan valerse. Una vez recibidas las 
alegaciones o transcurrido el plazo para aportarlas, se podrá resolver la apertura de un 
período de prueba.

4. La propuesta de resolución se notificará a las personas interesadas, y se les ha de 
conceder un plazo de quince días, desde la notificación, para formular alegaciones y 
presentar los documentos y la información que estimen pertinentes ante los órganos 
competentes para resolver.
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5. Antes de dictar la resolución, el órgano competente para resolver podrá decidir, 
motivadamente, la realización de las actuaciones complementarias indispensables para 
resolver el procedimiento, que tendrán lugar en el plazo no superior a quince días. El plazo 
para resolver el procedimiento quedará suspendido hasta que finalicen estas actuaciones.

6. El órgano competente para resolver, en el plazo de diez días desde la recepción de la 
propuesta de resolución y los documentos, las alegaciones y la información que constan en 
el expediente, dictará una resolución motivada, que deberá ser notificada a las personas 
interesadas.

El procedimiento caducará si la resolución que le pone fin no se hubiese notificado a las 
personas interesadas en el plazo de un año desde que se inició.

Las resoluciones que pongan fin a la vía administrativa serán inmediatamente ejecutivas.
7. Antes de la iniciación del procedimiento sancionador, el órgano competente podrá, de 

oficio o a instancia de parte, adoptar las medidas que correspondan, en los casos de 
urgencia y para la protección provisional de los intereses implicados. Estas medidas deberán 
ser confirmadas, modificadas o dejadas sin efecto en la resolución de iniciación del 
procedimiento, que deberá dictarse en los quince días siguientes a su adopción y que podrá 
ser objeto del recurso que proceda.

8. Asimismo, una vez iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para 
imponer la sanción correspondiente podrá adoptar, de oficio o a instancia de parte, las 
medidas provisionales que estime oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que 
pudiera recaer y el buen fin del procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos de la 
infracción y garantizar las exigencias de los intereses generales.

9. Las medidas provisionales quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en el 
plazo señalado o cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso 
sobre las medidas.

No se podrán adoptar en ningún caso medidas provisionales que puedan causar un 
perjuicio de difícil o imposible reparación a los interesados o que impliquen la violación de los 
derechos amparados por esta ley.

10. Las medidas provisionales podrán dejarse sin efecto o confirmarse durante la 
tramitación del procedimiento sancionador, de oficio o a instancia de parte, en virtud de 
circunstancias sobrevenidas o que no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de su 
adopción. En todo caso, se extinguirán con la eficacia de la resolución que ponga fin al 
procedimiento sancionador.

11. En el supuesto de que la persona interesada decida voluntariamente hacer efectiva la 
sanción antes de que transcurran treinta días desde la notificación del expediente 
sancionador, la cuantía pecuniaria de la sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 
treinta por ciento.

El pago de la sanción pecuniaria con anterioridad a que se dicte la resolución 
sancionadora implicará, por una parte, que la persona interesada está conforme con los 
hechos denunciados y renuncia a formular alegaciones, y por otra, que acaba el 
procedimiento, debiendo dictarse la resolución expresa que así lo declara. Aunque el 
procedimiento sancionador se dé por terminado de esta manera, la persona interesada 
podrá interponer idénticos recursos a los que le hubieran correspondido en el supuesto de 
que el procedimiento hubiese terminado de forma ordinaria.

Artículo 157.  Prescripción.
1. Las infracciones muy graves tipificadas por la presente ley prescriben a los tres años 

de haberse cometido; las graves, a los dos años; y las leves, al año.
2. El plazo de prescripción de las infracciones empieza a contarse a partir del día en que 

se cometen. La iniciación del procedimiento sancionador, con el conocimiento de la persona 
interesada, interrumpe la prescripción. El cómputo del plazo de prescripción se reinicia si el 
expediente sancionador se paraliza durante un mes por causa no imputable al presunto 
responsable.

3. Las sanciones impuestas por las infracciones muy graves prescriben a los tres años 
de haberse cometido; las impuestas por infracciones graves, a los dos años; y las impuestas 
por infracciones leves, al año.
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4. El plazo de prescripción de las sanciones empieza a contarse a partir del día siguiente 
en el que la resolución por la que se impone la sanción deviene firme. La iniciación del 
procedimiento de ejecución, con el conocimiento de la persona interesada, interrumpe la 
prescripción. El cómputo del plazo de prescripción se reinicia si el procedimiento de 
ejecución se paraliza durante un mes por una causa no imputable al infractor.

CAPÍTULO II
Transporte en tranvía

Sección 1.ª Servicio de transporte en tranvía

Artículo 158.  Definiciones.
1. Se entiende por tranvía el ferrocarril afecto al servicio público de transporte de viajeros 

que circula, principalmente, por la vía pública en una superficie con carriles fijos encajados 
en una plataforma de vía, que puede ser segregada o no segregada.

2. Se entiende por:
a) Infraestructura tranviaria: la infraestructura ferroviaria de un sistema tranviario 

implantada sobre la vía pública u otros terrenos, que comprende los elementos que forman 
parte de las vías principales, las de servicio y los ramales de desviación, entre los cuales se 
hallan la electrificación; las instalaciones vinculadas a la seguridad, a las 
telecomunicaciones, a la señalización de las líneas, al alumbrado y a la transformación, a la 
distribución y, si procede, al transporte de la energía eléctrica; las paradas; los edificios y los 
equipamientos anexos a la explotación, y cualquier otro elemento que se determine por 
reglamento.

b) Plataforma de vía segregada: el espacio reservado a la circulación tranviaria por el 
que pasa la vía, que está comprendido entre vallas, bordillos u otros elementos físicos 
longitudinales que lo separan de los viales de uso público o terrenos privados paralelos al 
trazado del tranvía. En los tramos de la vía en los no se ubican estos elementos físicos, dos 
líneas imaginarias que unen por cada lado de la plataforma los puntos donde se terminan 
dichos elementos, siguiendo un trazado paralelo a los ejes de vía, limitan el terreno de 
dominio público incluido en la plataforma.

c) Plataforma de vía no segregada: la parte por donde tiene lugar la circulación tranviaria 
de forma no privativa, que está delimitada por la proyección vertical sobre el terreno de los 
elementos aéreos, superficiales o subterráneos afectos a la vía.

Artículo 159.  Naturaleza y competencias.
1. El tranvía se caracteriza por prestar un servicio de transporte de viajeros 

principalmente urbano, que cohabita con otros medios de transportes y tipos de vehículos 
con los que se puede entrecruzar y con los que comparte el espacio físico de las vías 
públicas.

2. El tranvía que circule dentro de un único término municipal tendrá la consideración de 
servicio público de transporte urbano, y dependerá de la autoridad municipal competente en 
materia de transportes, salvo que, para su establecimiento o explotación, las 
administraciones públicas con competencias en materia de transportes hayan creado un 
consorcio u otra fórmula empresarial, en el cual recaerá la titularidad del servicio tranviario.

3. Los tranvías que circulen por más de un término municipal tendrán la consideración de 
servicio público de transporte interurbano de viajeros y dependerán de la autoridad 
competente en materia de transportes, sin perjuicio de cuál sea la administración titular de la 
infraestructura tranviaria.

Artículo 160.  Modalidades de explotación del servicio.
El servicio tranviario podrá explotarse en modo de gestión directa, mediante los órganos 

de la administración competente en el ámbito territorial correspondiente o el organismo 
adscrito a la misma, o bien en modo de gestión indirecta, por medio de un adjudicatario de 
un contrato administrativo especial de gestión de servicio público.
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Artículo 161.  Normas generales para establecer nuevas líneas de tranvía que circulen por 
más de un municipio.

1. Para establecer un sistema tranviario que circule por más de un municipio, la dirección 
general competente en materia de movilidad y transportes redactará un estudio informativo, 
en el sentido indicado en el artículo 121, en el cual, considerando las aportaciones de los 
ayuntamientos afectados, determinará las condiciones de integración en el entorno urbano, 
tanto desde el punto de vista urbanístico como de gestión y tratamiento del sistema viario y 
de los espacios públicos por donde transcurra. El estudio informativo, que elaborará el 
órgano administrativo que tenga a cargo la ejecución directa de esta infraestructura, con la 
participación y colaboración de los municipios afectados, se tramitará de acuerdo con las 
disposiciones que en esta ley se prevén para la aprobación de estudios informativos 
ferroviarios. Los planeamientos urbanísticos municipales se deberán adaptar al estudio 
informativo que se haya aprobado definitivamente.

2. El proyecto básico y/o constructivo que sigue a la aprobación del estudio informativo 
deberá determinar las condiciones necesarias para hacer viable el establecimiento y la 
explotación del servicio, en cuanto a la conservación y al mantenimiento, y concretar las 
condiciones de uso del dominio público municipal y las obligaciones de las administraciones 
implicadas, como también las condiciones en que se deberá prestar el servicio en relación 
con las vías públicas afectadas, la circulación de otros vehículos y peatones, la seguridad de 
estos, los cruces y cualquier otro aspecto que se considere necesario. Los ayuntamientos 
correspondientes deberán informar sobre este proyecto básico y/o constructivo en el plazo 
de un mes. Se considerará positivo el silencio de los consistorios municipales una vez 
transcurrido el plazo indicado.

3. El proyecto básico y/o constructivo deberá compatibilizar la inserción del sistema 
tranviario y sus necesidades con las del resto de modos de transporte del municipio y de sus 
objetivos en el ámbito de la movilidad sostenible, garantizando, a la vez, la accesibilidad a 
los espacios donde se tenga que instalar.

Artículo 162.  Normas generales para establecer nuevas líneas de tranvía que circulen por 
un solo municipio.

Para establecer nuevas líneas de tranvía que transcurran por un único término municipal, 
la entidad o administración competente en materia de transporte público urbano será la 
encargada de redactar y tramitar, según determina el artículo 161, el estudio informativo y el 
resto de documentos necesarios para su aprobación, y se podrá ceder la competencia de 
hacerlo a la dirección general competente en materia de movilidad y transportes. En 
cualquier caso, será necesario que, con carácter previo, la infraestructura se haya incluido 
en el Plan Director Sectorial de Movilidad o en el Plan de Movilidad Urbana Sostenible 
correspondiente.

Artículo 163.  Procedimiento de aprobación de los planes especiales urbanísticos.
(Derogado).

Artículo 164.  Dominio público y zonas de protección.
1. Son de dominio público los terrenos ocupados por la infraestructura tranviaria, 

incluidos, en todos los casos, los ocupados por la plataforma de vía y los elementos 
funcionales o las instalaciones afectos al uso y a la explotación del tranvía. También forman 
parte del dominio público afecto al servicio tranviario el subsuelo y la proyección vertical de 
los terrenos ocupados por la infraestructura tranviaria, en la forma que reglamentariamente 
se determine.

2. La zona de protección es contigua al dominio público y consiste en una franja de 
terreno de cuatro metros contados desde las aristas exteriores de la plataforma de la vía.

Esta franja podrá reducirse en las zonas de edificación consolidada, a propuesta del 
ayuntamiento afectado y previo informe favorable de la administración titular de la 
infraestructura tranviaria.

Los límites establecidos para la zona de protección no son aplicables a los supuestos en 
que el dominio público tranviario limite a su vez con otro dominio público. No obstante lo 
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anterior, la ejecución de cualquier obra que pueda afectar al servicio y la seguridad de 
tranvía requerirá el informe previo de la administración titular, oída la empresa concesionaria 
o explotadora del tranvía. Las obras serán sufragadas por quien las promueva.

3. En la zona de protección sólo se podrán ejecutar exclusivamente las obras que 
resulten necesarias para la conservación, el mantenimiento y la mejora de las 
construcciones e instalaciones ejecutadas legalmente existentes en el momento en que 
empiece a regir esta Ley, siempre que no supongan un aumento del volumen de la 
construcción y que no afecten a la explotación de la infraestructura tranviaria.

Artículo 165.  Obras o instalaciones en zonas de dominio público.
1. Para ejecutar obras o instalaciones en una zona de dominio público de un servicio 

tranviario de carácter interurbano será necesaria la previa autorización de la administración 
competente en la gestión tranviaria, que la otorgará siempre que sea necesaria para la 
prestación del servicio público de viajeros o para un servicio de interés general. 
Excepcionalmente se podrán autorizar obras o instalaciones de interés privado que crucen la 
zona de dominio público, siempre que la causa esté debidamente justificada.

Si las obras son debidas a servicios o actividades municipales o de urbanización, la 
autorización corresponderá al ayuntamiento, previo informe vinculante de la administración 
competente en la gestión tranviaria. En todo caso, las obras serán sufragadas por quien las 
promueva.

2. Las autorizaciones deberán fijar las condiciones técnicas y temporales de ejecución de 
las obras o instalaciones autorizadas en la zona de dominio público, procurando que la 
afectación del sistema de transporte de viajeros sea mínima. Antes de otorgar la autorización 
preceptiva, deberá concederse audiencia a la empresa concesionaria o explotadora del 
tranvía para que informe sobre los condicionantes técnicos de las obras previstas en la zona 
de dominio público.

3. Cuando la infraestructura tranviaria esté integrada en el dominio público municipal o 
de otras administraciones públicas, la autorización a que se refieren los apartados 
anteriores, deberá concederla el ayuntamiento o el organismo titular del dominio público 
afectado, previo informe de la administración competente en la gestión tranviaria, que tendrá 
carácter vinculante en cuanto a los aspectos de naturaleza ferroviaria, oída, en su caso, la 
empresa explotadora del servicio tranviario.

4. El derecho de uso que deben conceder las administraciones titulares de los puentes, 
túneles y demás infraestructuras de obra civil a favor de la administración titular del sistema 
tranviario que pasa por los mismos, se acordará mediante convenios entre las 
administraciones implicadas.

Artículo 166.  Licencias para obras de conservación y mantenimiento.
Las obras de conservación y mantenimiento de las líneas e instalaciones tranviarias y 

demás servicios auxiliares directamente relacionados con dicha explotación no precisarán de 
autorizaciones, permisos ni licencias administrativas.

Artículo 167.  Mantenimiento, conservación y limpieza de la infraestructura tranviaria.
Con carácter general, el mantenimiento, la conservación y la limpieza de la 

infraestructura tranviaria y de los elementos instalados en la plataforma de vía esenciales 
para la explotación del sistema tranviario, corresponderán a la administración titular de la 
misma, o, en caso de gestión indirecta del servicio tranviario, a la empresa concesionaria o 
explotadora del servicio.

Artículo 168.  Aplicación subsidiaria de la norma.
1. En todo lo que no dispone esta ley en relación con el transporte público de viajeros 

prestado mediante un sistema o medio tranviario, serán de aplicación las disposiciones que 
establece para el transporte ferroviario.

2. En materia de inspección y sanción, será de aplicación al transporte tranviario el 
régimen establecido en la Sección 6.ª del capítulo anterior.
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Sección 2.ª Explotación combinada

Artículo 169.  Definición.
1. Cuando un servicio de transporte permanente de viajeros de carácter interurbano se 

preste mediante explotación ferroviaria en sus tramos interurbanos y explotación tranviaria 
en los trayectos urbanos, tendrá la consideración de transporte ferroviario combinado, y se 
someterá a la normativa reguladora de cada tipo de servicio en los tramos interurbano y 
urbano, respectivamente, aunque dependerá de una única autoridad competente, que será 
la titular del trazado que represente el mayor kilometraje sobre el porcentaje total del servicio 
autorizado.

2. La administración titular del trazado declarará, mediante resolución administrativa y 
previa audiencia al concesionario y a los ayuntamientos afectados, qué tramos de trayecto 
tienen la consideración de transporte ferroviario y cuáles de transporte tranviario.

CAPÍTULO III
Ferrocarril de Sóller

Sección 1.ª Definición y características

Artículo 170.  Definición.
1. El ferrocarril de Sóller es un medio de transporte público de viajeros, entendido como 

el que se presta por cuenta ajena mediante una retribución económica, en el cual deben ser 
admitidas todas las personas que lo deseen y cumplan las condiciones que se establezcan.

2. El ferrocarril de Sóller, en consideración al hecho de que se construyó y explotó por 
primera vez hace más de cien años, tendrá la consideración de tren histórico y turístico. En 
consecuencia, quedará excluido del ámbito de aplicación del Reglamento 1370/2007 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, sobre los servicios públicos 
de transporte de viajeros por ferrocarril y carretera, por el cual se derogan los reglamentos 
(CEE) 1191/69 y (CEE) 1107/70 del Consejo, de acuerdo con su artículo 1.2.

Artículo 171.  Características.
1. El ferrocarril de Sóller es un servicio de transporte público de viajeros de titularidad de 

la administración, prestado en régimen de gestión indirecta mediante una empresa privada, 
por lo que su explotación está sometida a las condiciones establecidas en su título de 
concesión.

2. La administración competente para la gestión del transporte ferroviario en la isla de 
Mallorca será la competente para autorizar, regular y controlar la prestación del servicio y las 
posibles modificaciones de su trazado.

3. En atención al carácter turístico del servicio materializado en la prestación simultánea 
de trayectos de carácter discrecional, la administración no podrá otorgar compensaciones 
económicas para cubrir sus costes de explotación, siendo de aplicación el régimen 
establecido en el capítulo III del título I de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de ordenación de 
los transportes terrestres, modificada por la Ley 9/2013, de 4 de julio.

Sección 2.ª Adjudicación y prestación del servicio

Artículo 172.  Adjudicación del servicio.
1. Por regla general, la explotación del servicio se adjudicará mediante un procedimiento 

abierto, de acuerdo con las normas establecidas en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de contratos del sector 
público, o en la norma que lo sustituya. El contrato de adjudicación tendrá naturaleza de 
contrato administrativo especial de gestión de servicios públicos.

2. La convocatoria para la adjudicación del servicio exigirá, como condición esencial, que 
la explotación del ferrocarril de Sóller conserve y mantenga su tradicional y típica imagen 
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actual, en cuanto a su material móvil, sus instalaciones y sus dependencias, principalmente 
las estaciones.

Artículo 173.  Prestación del servicio.
El servicio ferroviario se prestará de acuerdo con las condiciones establecidas en el título 

de concesión o el contrato de servicio público, y con sujeción, en su caso, a las tarifas 
aprobadas por la autoridad competente en materia de transporte ferroviario y, si procede, por 
la autoridad competente en materia de precios públicos, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 171.3 de esta ley.

Artículo 174.  Itinerario y requisitos.
1. El servicio ferroviario se presta entre las poblaciones de Palma y el Puerto de Sóller, y 

circula, de forma diferenciada, en tres zonas operativamente distintas:
Zona 1: de Palma a la estación de Son Sardina.
Zona 2: de la estación de Son Sardina a Sóller.
Zona 3: de Sóller al Puerto de Sóller.
2. El servicio que circula por las zonas urbanas (zonas 1 y 3) se caracteriza porque se 

presta a una velocidad máxima de 40 km/h, lo que permite los pasos a nivel tanto de 
vehículos como de peatones.

3. En la zona 2 el servicio se prestará de acuerdo con las condiciones normales de un 
servicio ferroviario con las características de un tren histórico y turístico.

4. La prestación del servicio ferroviario deberá ser continuada, salvo suspensión por 
obras de reparación o mejora de las vías o del material móvil, que deberán ser comunicadas 
a la administración competente en la gestión ferroviaria, que las autorizará.

5. Cuando el Ayuntamiento de Palma en la zona 1, o el Ayuntamiento de Sóller en la 
zona 3, deban llevar a cabo actuaciones que afecten a la vía o a la prestación del servicio, 
ya sea por nuevas obras o por trabajos de mantenimiento o conservación, deberán contar 
con la autorización de la administración competente en la gestión del transporte ferroviario, 
que, a su vez, solicitará un informe a la empresa concesionaria sobre la posible incidencia en 
la explotación del servicio y la seguridad. Cuando eso ocurra, y a fin de que no se produzcan 
suspensiones del servicio, el ayuntamiento respectivo y la empresa concesionaria deberán 
fijar las fechas de ejecución de las obras.

6. Para las obras de conservación y mantenimiento de la línea, las instalaciones y demás 
servicios auxiliares directamente relacionados con la explotación del servicio, la empresa 
ferroviaria, por su carácter de transporte público, no precisará de autorizaciones, permisos ni 
licencias administrativas.

Las obras de conservación y mantenimiento en las zonas 1 y 3 con la finalidad de 
adecuar la vía pública y sus intersecciones con el servicio ferroviario, serán a cargo del 
ayuntamiento titular de la vía.

7. Sin el acuerdo expreso con el explotador del servicio no podrán llevarse a cabo obras 
o modificaciones en la vía que afecten a su perfil longitudinal actual o a su trazado en planta, 
así como a la altura de la catenaria.

Artículo 175.  Vigencia del servicio.
La concesión del ferrocarril de Sóller que se adjudique a partir de la entrada en vigor de 

la presente ley tendrá una vigencia máxima de veinticinco años.

Artículo 176.  Limitaciones a la propiedad: dominio público y zonas de protección en las 
zonas 1 y 3.

1. Se considerarán de dominio público los terrenos ocupados por la infraestructura 
ferroviaria, incluidos los ocupados por la plataforma de la vía y por los elementos funcionales 
o las instalaciones afectos al uso y a la explotación del ferrocarril.

También forman parte del dominio público afecto al servicio ferroviario el subsuelo y la 
proyección vertical de los terrenos ocupados por la infraestructura ferroviaria, en la forma 
que reglamentariamente se determine.
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2. En los tramos de explotación señalados como zonas 1 y 3 se establece que la zona de 
protección es contigua al dominio público y consiste en una franja de terreno de cuatro 
metros contados desde las aristas exteriores de la plataforma de la vía. Esta franja podrá 
reducirse en determinadas zonas de suelo urbano consolidado, a propuesta del 
ayuntamiento afectado y previo informe favorable de la administración ferroviaria y del 
ferrocarril de Sóller.

3. En la zona de protección serán de aplicación los puntos 2 y 3 del artículo 164.

Artículo 177.  Limitaciones a la propiedad en la zona 2.
Son de aplicación al ferrocarril de Sóller los artículos del 130 al 137 del título II, capítulo I, 

Sección 4.ª de esta ley, respecto al dominio público, las zonas de protección, los límites de la 
edificación, las normas especiales y las obras y actividades.

Artículo 178.  Actividades complementarias.
1. La administración competente en materia de transportes podrá autorizar el uso de los 

edificios y las instalaciones que forman parte del dominio ferroviario del ferrocarril de Sóller 
para los servicios y las actividades complementarios al servicio ferroviario encaminados a la 
obtención de ingresos que contribuyan al mantenimiento de las instalaciones. Los 
ayuntamientos deberán adaptar el planeamiento urbanístico a los usos autorizados.

2. Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios ubicados en los 
mismos terrenos que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio 
indispensable para la explotación de dichas líneas, estarán exentos del pago del impuesto 
sobre bienes inmuebles.

Artículo 179.  Normativa de aplicación.
En todo lo no previsto en este capítulo serán de aplicación las disposiciones de las 

secciones 3.ª, 5.ª (artículos 138 y 139), 6.ª, 7.ª y 8.ª del capítulo I del título II de esta ley, y 
aquellas que la desarrollen. En lo que esta ley no prevea, siempre que no contradiga lo 
establecido en este capítulo, serán de aplicación las normas relativas a los transportes por 
carretera que se establecen en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de ordenación de los 
transportes terrestres, modificada por la Ley 9/2013, de 4 de julio, o en la normativa que la 
substituya, y en el reglamento que la desarrolle, y supletoriamente en la normativa vigente 
en materia de contratos administrativos especiales de gestión de los servicios públicos.

TÍTULO III
Ordenación de la movilidad

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 180.  Concepto.
Se entiende por movilidad el conjunto de desplazamientos que las personas realizan por 

motivos laborales, culturales, sanitarios, sociales, de ocio u otros, pudiendo ser motorizados 
o no motorizados, como a pie o en bicicleta.

Artículo 181.  Principios.
La comunidad autónoma de las Illes Balears promoverá políticas de movilidad sostenible 

que respeten los siguientes principios:
a) El derecho de los ciudadanos al acceso a los bienes y servicios en unas condiciones 

de movilidad adecuadas, accesibles en los términos establecidos en la normativa de 
aplicación, y seguras, y con el mínimo impacto ambiental y social posible.
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b) El impulso a la movilidad sostenible entendida como aquella que se satisface en un 
tiempo y con un coste razonables y que minimiza los efectos negativos sobre el entorno y la 
calidad de vida de las personas.

c) La implicación de la sociedad en la toma de decisiones que afecten a la movilidad de 
las personas y de las mercancías.

d) El cumplimiento de los tratados internacionales vigentes en España relativos a la 
preservación del clima y la calidad ambiental, en lo que concierne a la movilidad y la 
adecuación a las políticas comunitarias en esta materia.

e) El establecimiento de nuevos servicios de transporte supeditado a la existencia de un 
volumen de demanda de acuerdo con los costes de inversión, operación y mantenimiento, 
teniendo en cuenta los modos alternativos adecuados de calidad, precio y seguridad, así 
como los resultados de la evaluación ambiental.

Artículo 182.  Objetivos.
En la política de impulso a la movilidad sostenible, la comunidad autónoma de las Illes 

Balears perseguirá los siguientes objetivos:
a) Contribuir a mejorar el medio ambiente urbano y rural, la salud y la seguridad de los 

ciudadanos, las políticas de desarrollo sostenible y la eficiencia de la economía, haciendo un 
uso más racional de los recursos naturales.

b) Integrar las políticas de desarrollo urbano, económico y de movilidad de modo que se 
minimicen los desplazamientos habituales, y facilitar la accesibilidad eficaz, eficiente y 
segura a los servicios básicos con el mínimo impacto ambiental.

c) Promover la disminución del consumo de energía y la mejora de la eficiencia 
energética teniendo en cuenta las políticas de gestión de la demanda.

d) Establecer mecanismos de coordinación para aprovechar al máximo los transportes 
colectivos, ya sean transportes públicos o transporte escolar o de empresa.

d) [sic] Al efecto, se facilitará, cuando corresponda, la reserva de plazas para los 
escolares y alumnos en la red de transporte regular de viajeros por carretera de uso general. 
Las condiciones del servicio y económicas se tendrán que concretar a través del 
correspondiente convenio de colaboración entre las administraciones competentes en 
materia de transporte regular y de transporte escolar. El convenio de colaboración podrá 
tener la misma duración que el plazo del contrato de la red de transporte regular de viajeros 
por carretera de uso general. En este caso, también se tendrá que cumplir la normativa 
sobre transporte escolar.»

e) Efectuar y llevar a cabo propuestas innovadores que favorezcan un uso más racional 
del vehículo privado, tales como el coche multiusuario o el coche compartido.

f) Establecer fórmulas de integración tarifaria del transporte público en cada una de las 
Illes Balears, de acuerdo con las competencias de cada administración pública y desde el 
principio de la cooperación institucional.

g) Mejorar la velocidad comercial del transporte público de viajeros.
h) Fomentar propuestas y actuaciones que contribuyan a la mejora de la seguridad 

viaria.
i) Fomentar la reducción de la accidentalidad.
j) Fomentar los medios de transporte de menor coste social, económico, ambiental y 

energético tanto para personas como para mercancías, así como el uso del transporte 
público y colectivo y otros medios de transporte no motorizado.

k) Fomentar la intermodalidad de los medios de transporte, teniendo en cuenta el 
conjunto de redes y medios de transporte que faciliten el desarrollo de modos alternativos al 
vehículo privado motorizado, especialmente la bicicleta.

l) Fomentar medios de transporte más accesibles como vía imprescindible para 
conseguir la integración y la mejora de la calidad de vida personal.

Artículo 183.  Fomento de la movilidad no motorizada.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears promoverán los desplazamientos a 

pie y en bicicleta, tanto en el ejercicio de sus competencias en materia de movilidad como en 
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relación con otras competencias interrelacionadas, tales como la planificación urbanística, la 
ubicación de servicios públicos o la construcción de infraestructuras.

2. Los ayuntamientos de las Illes Balears desarrollarán acciones dirigidas a facilitar los 
desplazamientos seguros a pie y en bicicleta en su término municipal, adoptando medidas 
de pacificación del tráfico, creando itinerarios específicos en los casos de mayor 
concentración de demanda y compatibilizando adecuadamente los distintos usos del viario 
urbano.

3. Las administraciones públicas de las Illes Balears fomentarán y facilitarán el uso de la 
bicicleta en el acceso a aquellos centros generadores de grandes demandas de movilidad, 
como centros educativos, sanitarios, deportivos o de ocio.

4. Los edificios destinados a servicios públicos se dotarán, en la medida en que sea 
posible, de aparcamientos para bicicletas.

5. Los edificios de uso residencial de nueva construcción dispondrán de emplazamientos 
específicos para bicicletas, seguros y resguardados, y en una ubicación que permita un 
cómodo acceso desde la red viaria, de acuerdo con las condiciones establecidas 
reglamentariamente.

6. Las estaciones ferroviarias y de autobuses dispondrán de emplazamientos específicos 
para bicicletas, en un número adecuado a la potencial demanda.

CAPÍTULO II
Instrumentos de planificación

Artículo 184.  Concepto.
Corresponde al Gobierno de las Illes Balears la planificación territorial de la movilidad 

poblacional, que perseguirá el objetivo de integrar los medios de transporte en un sistema 
común, eficaz y operativo, atendiendo a los principios de desarrollo sostenible y accesibilidad 
universal, desde el respeto al medio ambiente y al paisaje, favoreciendo los desplazamientos 
en vehículos colectivos sobre los viajes en vehículo privado, así como el uso de vehículos 
más eficientes y con combustibles alternativos al petróleo, especialmente en el transporte 
colectivo.

Artículo 185.  Instrumentos de planificación.
1. Los instrumentos de planificación de la movilidad son un conjunto de herramientas que 

persiguen el objetivo de implantar formas de desplazamiento más sostenibles en el ámbito 
geográfico que corresponda, priorizando la reducción del transporte individual en beneficio 
de los sistemas colectivos y de otros medios no motorizados de transportes y desarrollando 
los que hagan compatibles el crecimiento económico, la cohesión social, la seguridad viaria y 
la defensa del medio ambiente, garantizando a su vez una mejor calidad de vida para los 
ciudadanos.

2. Las determinaciones de los instrumentos de planificación relativas a la movilidad 
prevalecerán sobre las determinaciones de los instrumentos de ordenación del territorio, de 
ordenación urbanística, de infraestructuras y de transporte.

3. Se establecen los siguientes instrumentos de planificación de la movilidad:
a) El Plan director sectorial de movilidad de las Illes Balears, regulado en el capítulo II del 

título II de la Ley 6/1999, de 3 de abril, de las directrices de ordenación territorial de las Illes 
Balears y de medidas tributarias.

b) Los planes insulares de servicios de transporte regular de viajeros por carretera 
(PISTRVC).

c) Los planes de movilidad urbana sostenible.
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Sección 1.ª Planes insulares de servicios de transporte regular de viajeros por 
carretera

Artículo 186.  Concepto y naturaleza.
1. Los planes insulares de servicios de transporte regular de viajeros por carretera 

(PISTRVC) son el instrumento que tiene por objeto la planificación y la ordenación del 
transporte público regular de viajeros por carretera en todo el ámbito insular de las islas de 
Mallorca, Menorca e Ibiza. Queda expresamente excluida la isla de Formentera debido a su 
doble naturaleza insular y municipal, donde estos servicios se regularán en el 
correspondiente plan de movilidad urbana sostenible establecido en los artículos 189 y 
siguientes de esta ley

2. La iniciativa para elaborar y aprobar el plan insular de servicios de transporte regular 
de viajeros por carretera corresponderá a los organismos que ejerzan la gestión ordinaria de 
este transporte público en el respectivo ámbito territorial.

3. Dichos planes deberán ajustarse a los principios recogidos en la presente ley y a las 
orientaciones, los criterios y los medidas generales establecidos en el Plan director sectorial 
de movilidad de las Illes Balears.

Artículo 187.  Contenido.
1. Los planes insulares de servicios incluirán, como mínimo, la siguiente información 

relativa a su ámbito de aplicación:
a) El diagnóstico de la situación actual de los servicios de transporte público regular de 

viajeros por carretera, con especial atención a:
– La identificación de las zonas con problemas de accesibilidad a las redes y a los 

servicios de transporte público regular de viajeros por carretera.
– La identificación de las zonas con desajustes significativos entre la oferta y la demanda 

de transporte público regular de viajeros por carretera.
– La identificación de las deficiencias significativas en la calidad de los servicios de 

transporte público regular de viajeros por carretera.
– La identificación de los déficits y las disfunciones en las infraestructuras de transporte 

público regular de viajeros por carretera.
b) Los objetivos concretos a lograr a medio y largo plazo en materia de transporte 

público regular de viajeros por carretera.
c) La planificación integrada de la oferta de servicios e infraestructuras de transporte 

público regular interurbano, con especial atención a su optimización, coordinación e 
integración.

d) La configuración de la oferta de los contratos de gestión de servicios de transporte 
regular de viajeros por carretera.

e) Un análisis de la viabilidad de las medidas propuestas en materia de los servicios y las 
infraestructuras de transporte público regular interurbano, a partir de criterios económicos, 
sociales y ambientales.

f) Un estudio económico-financiero que valore las actuaciones propuestas y establezca 
los recursos directos e indirectos con los que se pretenden financiar.

g) Los procedimientos para su seguimiento, evaluación y revisión.
2. A la hora de planificar y ordenar los servicios del transporte público regular de viajeros 

por carretera, los planes insulares deberán tener en cuenta la oferta y la demanda tanto de 
transporte privado como ferroviario, así como las previsiones de nuevas infraestructuras de 
la red viaria y ferroviaria que contengan los planes directores sectoriales de carreteras y de 
movilidad de las Illes Balears.

Artículo 188.  Revisión.
Los planes insulares de servicios deberán ser revisados como mínimo cada ocho años, 

en los términos que reglamentariamente se establezcan.
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Sección 2.ª Planes de movilidad urbana sostenible

Artículo 189.  Concepto.
1. Los planes de movilidad urbana sostenible (PMUS) son los instrumentos que tienen 

por objeto ordenar y planificar la movilidad en los entornos urbanos.
2. El ámbito de aplicación de los planes de movilidad urbana sostenible es el municipio, 

si bien podrá incluir varios municipios que compartan un esquema de movilidad 
interdependiente, con el correspondiente acuerdo de los ayuntamientos afectados.

3. Los planes de movilidad urbana sostenible deberán ajustarse a lo establecido en la 
normativa que resulte aplicable, en los principios recogidos en la presente ley y en las 
orientaciones, los criterios y las medidas generales establecidos en el Plan director sectorial 
de movilidad de las Illes Balears y en los planes insulares de servicios de transporte regular 
de viajeros por carretera.

Artículo 190.  Contenido.
1. Los planes de movilidad urbana sostenible incluirán, como mínimo, la siguiente 

información relativa a su ámbito de aplicación:
a) El diagnóstico de la situación actual de la movilidad.
b) Los objetivos concretos a medio y largo plazo en materia de movilidad. Dichos 

objetivos habrán de ser coherentes con los objetivos generales y los indicadores de 
evaluación y control establecidos tanto en el Plan director sectorial de movilidad de las Illes 
Balears como en el plan insular correspondiente.

c) Las medidas concretas de movilidad sostenible que permitan alcanzar los objetivos 
propuestos.

d) Un análisis de la viabilidad de las medidas propuestas a partir de criterios económicos, 
sociales y ambientales.

e) Un estudio económico-financiero que valore las actuaciones propuestas y establezca 
los mecanismos de financiación oportunos.

f) Los procedimientos para su seguimiento, evaluación y revisión.
2. Los planes de movilidad urbana sostenible determinarán el diseño y el 

dimensionamiento de las redes viarias y de transporte público; las infraestructuras y las 
medidas específicas para peatones y ciclistas; las condiciones de seguridad ligadas a la 
movilidad; los sistemas de estacionamiento; las acciones de gestión de la movilidad para 
colectivos específicos, como personas con discapacidad o movilidad reducida, colegios o 
centros de trabajo, entre otros; y los aspectos de la ordenación urbanística relevantes a la 
hora de determinar aspectos cuantitativos y cualitativos de la demanda de transporte y 
establecer medidas de promoción de una movilidad más sostenible.

Artículo 191.  Tramitación.
1. Corresponderá a los ayuntamientos la iniciativa para elaborar y aprobar los planes de 

movilidad urbana sostenible. Con carácter previo a su aprobación, el ayuntamiento requerirá 
un informe a la consejería competente en materia de movilidad del Gobierno de las Illes 
Balears. Dicho informe se pronunciará expresamente sobre la coherencia del plan con los 
objetivos de esta ley y los objetivos y las medidas establecidos en el Plan director sectorial 
de movilidad de las Illes Balears, y será vinculante para aquellos aspectos que sean 
competencia del Gobierno de las Illes Balears.

También será preceptiva la solicitud de informe al consejo insular correspondiente, que 
será vinculante en aquellos aspectos que sean competencia de dicho consejo insular.

2. Los planes de movilidad urbana sostenible a que se refiere este artículo serán 
sometidos a información pública en los términos que reglamentariamente se establezcan y 
de acuerdo con lo previsto en la normativa vigente.

3. Todos los municipios que, de acuerdo con la normativa de régimen local, deban 
prestar el servicio de transporte colectivo urbano de viajeros, deberán tramitar y aprobar el 
correspondiente plan de movilidad urbana sostenible. También deberán elaborar y aprobar 
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un plan de movilidad urbana sostenible los municipios que el Plan director sectorial de 
movilidad de las Illes Balears determine.

Artículo 192.  Revisión.
Los planes de movilidad urbana sostenible se revisarán cada ocho años, en los términos 

que reglamentariamente se establezcan.

CAPÍTULO III
Instrumentos de evaluación y mejora

Artículo 193.  Instrumentos de evaluación y mejora.
1. Los instrumentos de evaluación y mejora de la movilidad tienen por finalidad fijar los 

efectos potenciales de determinadas actuaciones de carácter territorial sobre la movilidad y 
el sistema de transportes, así como definir medidas dirigidas a garantizar su sostenibilidad.

2. Se establecen los siguientes instrumentos de evaluación y mejora de la movilidad:
a) Los estudios de movilidad de grandes centros atrayentes de movilidad.
b) Los estudios de viabilidad de grandes infraestructuras de transporte.

Sección 1.ª Estudios de movilidad de grandes centros generadores de 
movilidad

Artículo 194.  Concepto y contenido.
1. Los estudios de movilidad de grandes centros generadores de movilidad son los 

instrumentos de evaluación de la movilidad que tienen por objeto definir las medidas y las 
actuaciones necesarias para garantizar que las necesidades de movilidad generadas por 
determinados desarrollos urbanísticos se satisfagan de acuerdo con los principios recogidos 
en la presente ley.

2. El contenido y la tramitación de estos estudios se ajustarán a la normativa reguladora 
de la ordenación territorial y urbanística de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Sección 2.ª Estudios de viabilidad de grandes infraestructuras de transporte

Artículo 195.  Concepto y características.
1. El estudio de viabilidad de grandes infraestructuras de transporte se deberá integrar 

dentro del estudio informativo definido en los artículos 121, 161 y 162, en el caso de 
infraestructuras ferroviarias, con el objeto de formar parte de la toma de decisión sobre cuál 
es la alternativa más adecuada en referencia a la viabilidad económica, financiera, social, 
territorial y medioambiental de construcción de una gran infraestructura de transporte, y 
como parte integrante del análisis multicriterio que necesariamente deberá incluir el estudio 
informativo para determinar la alternativa más adecuada.

2. Las inversiones en infraestructuras que se indican a continuación se deberán incluir en 
un estudio de viabilidad de grandes infraestructuras de transporte:

a) Nuevas autopistas, autovías o desdoblamiento de calzada.
b) Nuevos tramos de la red ferroviaria o tranviaria.
c) Nuevas infraestructuras de transporte terrestre que comporten una inversión 

económicamente relevante.
d) Modificaciones y adaptaciones de infraestructuras de transporte terrestre existentes 

que comporten una inversióń económica relevante.
En el caso de las infraestructuras no ferroviarias, la legislación sectorial correspondiente 

determinará el papel de este estudio de viabilidad en la tramitación de cada tipo de proyecto.
3. A los efectos de los epígrafes c) y d) del apartado anterior, se considerará que una 

nueva infraestructura de transporte terrestre o la modificación y la adaptación de una 
infraestructura de transporte terrestre ya existente representan una inversión económica 
relevante cuando el importe total previsto, incluyendo las expropiaciones o cualquier otra 
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carga económica necesaria para poner en servicio la infraestructura y excluyendo el 
impuesto sobre el valor añadido, sea superior a diez millones de euros.

4. Los estudios de viabilidad de grandes infraestructuras de transporte deberán incluir, 
como mínimo, la caracterización de la movilidad en el ámbito afectado antes y después de la 
ejecucióń de la infraestructura, una evaluación de la rentabilidad socioeconómica y financiera 
de la infraestructura y una de los impactos en el territorio y en el medio ambiente.

Artículo 196.  Comité Evaluador.
(Derogado).

Disposición adicional primera.  Principios generales.
Se habilita al Gobierno de las Illes Balears para que, de acuerdo con el artículo 58.3 del 

Estatuto de Autonomía, establezca los principios generales sobre las materias que son 
competencia propia de los consejos insulares.

Disposición adicional segunda.  Actualización de las cuantías pecuniarias.
Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears para actualizar las cuantías pecuniarias 

establecidas en la presente ley, a fin de adecuarlas a los cambios de valor adquisitivo de la 
moneda, según los índices oficiales del Instituto Nacional de Estadística.

Disposición adicional tercera.  Regímenes especiales de recogida de viajeros.
Todos los regímenes especiales de recogida de viajeros en vehículos de turismo fuera de 

los municipios para los cuales se haya expedido la autorización de transporte interurbano ya 
constituidos a la entrada en vigor de esta ley, se mantendrán vigentes mientras el órgano 
competente no decida su supresión o modificación.

Disposición adicional cuarta.  Limitaciones cuantitativas.
1. Si la legislación estatal lo permite, se faculta a la administración competente en la 

gestión de los transportes terrestres para que, entre los criterios que fije reglamentariamente 
el Gobierno de las Illes Balears, establezca las limitaciones cuantitativas que el desarrollo 
reglamentario citado prevea para el otorgamiento de nuevas autorizaciones habilitantes tanto 
para el transporte público interurbano en vehículos de turismo como para el arrendamiento 
de vehículos con conductor.

2. En el supuesto anterior, el órgano competente para la gestión de los transportes 
terrestres establecerá los criterios cuantitativos para determinar el número máximo de 
licencias municipales de auto-taxi en los municipios de su ámbito territorial.

Disposición adicional quinta.  Trasmisión de las licencias de auto-taxi.
Las personas físicas y jurídicas que a la entrada en vigor de esta ley sean titulares de 

más de dos licencias de auto-taxi podrán trasmitirlas a distintos adquirentes, los cuales 
deberán cumplir lo establecido en el artículo 52.3 de esta ley, o a favor de un único 
adquiriente, en cuyo caso no será de aplicación la limitación establecida en el citado artículo.

Disposición adicional quinta bis.  Contratación por plaza en los servicios de transporte 
discrecional de viajeros en autobús, con origen o destino en puertos o aeropuertos de las 
Illes Balears.

1. La contratación por plaza en los servicios de transporte discrecional de viajeros en 
autobús, con origen o destino en puertos o aeropuertos de las Illes Balears, se realizará de 
acuerdo con lo que reglamentariamente se establezca, mediante decreto del Gobierno de las 
Illes Balears, tal como se estipula en el artículo 63.2.b) de esta ley.

2. Mientras no se lleve a cabo el desarrollo reglamentario, la contratación por plaza en 
los servicios de transporte discrecional de viajeros en autobús, con origen o destino en 
puertos o aeropuertos de las Illes Balears, se podrá llevar a cabo en los supuestos y con la 
justificación que se establece en los artículos 1 y 2 del Decreto Ley 2/2023, de 6 de marzo, 
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de medidas urgentes en materia de servicio público discrecional de transporte de viajeros y 
otras medidas vinculadas a sectores económicos.

Disposición adicional sexta.  Aplicación de la normativa tranviaria a otros sistemas de 
transporte.

La normativa establecida en esta ley relativa al transporte tranviario será de aplicación a 
otros sistemas de transporte que presenten las mismas características que el servicio 
tranviario, o características similares en cuanto a la plataforma de vía y su naturaleza 
jurídica.

Disposición adicional séptima.  Régimen de uso provisional de edificios e instalaciones 
afectos al dominio ferroviario ubicados en suelo rústico.

1. La administración competente en la gestión del servicio ferroviario podrá admitir y 
autorizar los usos docentes, educativos, científicos, culturales, de ocio, recreativos o 
deportivos, con carácter provisional, en los edificios o las instalaciones que formen parte del 
dominio ferroviario ubicados en cualquier categoría de suelo rústico, siempre que no se haya 
llevado a cabo de forma efectiva ninguno de los usos propios ferroviarios que motivaron su 
construcción. Estos usos cesarán cuando fuera necesario destinar los edificios o las 
instalaciones a sus usos originarios.

2. La autorización para los usos a que se refiere el apartado anterior, requerirá que se 
cumplan las siguientes condiciones:

a) Que el uso provisional sea promovido por alguna administración pública o por 
cualquiera de sus entidades instrumentales dependientes.

b) Que se justifique su necesidad y oportunidad, así como su carácter no permanente, 
dadas sus características técnicas o su temporalidad.

c) Que el ayuntamiento afectado emita un informe previo con relación a sus 
competencias municipales que puedan resultar afectadas.

3. En el momento en que el órgano de la administración ferroviaria adopte la orden de 
cese de los usos provisionales autorizados, el órgano o la entidad administrativa que los 
lleve a cabo tendrá la obligación de cesarlos inmediatamente y de reponer el edificio o la 
instalación al estado anterior o original a la ejecución de dichos usos, sin derecho a percibir 
ningún tipo de indemnización. En todo caso, el uso provisional a que se refiere esta 
disposición está sujeto al régimen que prevea la normativa autonómica sectorial aplicable en 
materia de actividades.

Disposición adicional octava.  Estudios de viabilidad de grandes infraestructuras de 
transportes.

Todas las inversiones que figuren en cualquier convenio de colaboración firmado entre la 
comunidad autónoma de las Illes Balears y el Gobierno central u otros organismos públicos 
sobre grandes infraestructuras de transportes antes de la aprobación de esta ley, estarán 
exentas de someterse a los estudios de viabilidad de grandes infraestructuras de transportes 
regulados en el capítulo III del título III de la presente ley.

Disposición adicional novena.  Impacto de género.
En el texto de la ley, las referencias a las palabras ciudadano, viajero, conductor, titular, 

usuario, prestatario, denunciado, interesado, acreedor e interventor, tanto en singular como 
en plural, se entenderán referidas a ambos géneros, masculino y femenino, exceptuando los 
títulos habilitantes o las autorizaciones de transportes, cuya modificación supondría el 
cambio de denominación.

Disposición transitoria primera.  Desarrollo reglamentario de las licencias de auto-taxi de 
siete plazas y cobro individual por asiento.

1. Mientras no se desarrollen reglamentariamente los artículos 49.b) y 73.1 de esta ley, 
no podrán adscribirse licencias de auto-taxi ni autorizaciones de transporte público 
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discrecional de viajeros a vehículos de turismo de más de cinco plazas, incluida la persona 
conductora.

2. Los vehículos destinados al transporte público de viajeros en vehículos de turismo que 
estén autorizados para el transporte de personas con movilidad reducida a la entrada en 
vigor de esta ley, no podrán transportar a más de cinco personas, incluida la persona 
conductora, mientras no se apruebe el correspondiente desarrollo reglamentario.

3. El órgano competente para la gestión de los transportes terrestres determinará, 
mediante la disposición administrativa oportuna, los requisitos necesarios para la expedición 
de las licencias de auto-taxi para los vehículos de siete plazas, incluida la persona 
conductora.

4. Mientras no se desarrolle reglamentariamente el artículo 63.2.b) de esta ley no podrán 
prestarse los servicios de transporte establecidos en el mismo.

Disposición transitoria segunda.  Régimen específico para la isla de Ibiza en materia de 
transporte público discrecional de viajeros en vehículos de turismo para el año 2014.

1. Durante el año 2014, los ayuntamientos de la isla de Ibiza podrán otorgar 
autorizaciones municipales estacionales de transporte público de viajeros en vehículos de 
turismo que tengan una duración estacional determinada, dentro del ámbito territorial de sus 
respectivos municipios.

2. Los ayuntamientos otorgantes deberán adoptar un acto administrativo para aprobar un 
plan regulador que determine las condiciones de prestación del servicio y el número máximo 
de autorizaciones que se puedan otorgar; las condiciones a las cuales deberán sujetarse; los 
derechos y las obligaciones, así como la cuantía de la tasa, si procede, que comportarán 
para los adjudicatarios; los supuestos de revocación, y el plazo de duración, que no podrá 
ser inferior a una temporada estival ni superior a dos, y que deberá dar derecho a la 
explotación del servicio durante un plazo no inferior a dos meses ni superior a cuatro cada 
temporada estival.

3. Para que los vehículos autorizados por los ayuntamientos puedan prestar servicio 
fuera del municipio en el cual tengan domiciliada la autorización, deberán obtener la 
autorización habilitante del Consejo Insular de Ibiza, titular de las competencias sobre los 
transportes interurbanos, el cual deberá disponer lo que corresponda para que se puedan 
hacer los recorridos interurbanos en las mismas condiciones de prestación que los titulares 
de las licencias municipales fijas, sujetándose en todo al régimen de carga y descarga y a 
las tarifas aprobadas aplicables.

Estas autorizaciones únicamente tendrán validez en la isla de Ibiza.

Disposición transitoria tercera.  Transporte turístico.
Mientras que reglamentariamente no se establezcan las condiciones para prestar el 

servicio de transporte turístico en el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears, 
será de aplicación el Decreto 96/2006, de 24 de noviembre, por el que se regulan los 
transportes turísticos terrestres en el ámbito de las Illes Balears, o la normativa que lo 
sustituya, en todo lo que no se oponga a la presente ley.

Disposición transitoria cuarta.  Procedimiento sancionador.
La presente ley no se aplicará en aquellos procedimientos sancionadores iniciados en 

virtud de hechos anteriores a la ley que estén en tramitación a su entrada en vigor.

Disposición transitoria quinta.  Vigencia de las actuales concesiones de servicio público 
de viajeros.

Las actuales concesiones de servicios públicos de viajeros por carretera y por ferrocarril 
mantendrán la vigencia establecida en su título de concesión.

Disposición transitoria sexta.  Cláusulas medioambientales y flota de transporte público.
En los procesos de renovación o adquisición de nuevas flotas de transporte público 

terrestre, la administración velará para que los contratos y las licitaciones incluyan cláusulas 
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medioambientales que prioricen los vehículos con un menor nivel de emisiones de CO2, de 
tal manera que se permita transitar hacia un modelo de transporte público sostenible.

Disposición derogatoria única.  
1. Se derogan todas las disposiciones de igual o inferior rango que contradigan lo 

establecido en la presente ley.
2. En particular, quedan derogados:
– El Decreto Ley 1/2012, de 10 de febrero, de medidas orientadas a prevenir la oferta 

ilegal en materia de transportes en la isla de Ibiza.
– El Decreto Ley 6/2012, de 8 de junio, de medidas urgentes sobre el régimen 

sancionador en materia de transporte público discrecional de viajeros en vehículos de 
turismo en el ámbito territorial de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

– El Decreto Ley 12/2012, de 14 de diciembre, de modificación del Decreto Ley 6/2012, 
de 8 de junio, de medidas urgentes sobre el régimen sancionador en materia de transporte 
público discrecional de viajeros en vehículos de turismo en el ámbito territorial de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

– El Decreto 90/1983, de 22 de diciembre, sobre homologación y actualización del 
modelo oficial del libro de reclamaciones a utilizar en las administraciones y vehículos de 
servicios públicos de transporte de viajeros y mercancías por carretera de competencia de 
esta comunidad autónoma (BOCAIB núm. 2/1984, de 31 de enero).

– El Decreto 106/1985, de 15 de noviembre, sobre normas de utilización de material 
móvil en los servicios regulares y discrecionales de transporte de viajeros por carretera en 
Baleares (BOCAIB núm. 35/ 1985, de 30 de noviembre).

– El Decreto 67/1988, de 28 de julio, por el que se regulan las autorizaciones de 
transportes regulares temporales de viajeros en vehículos denominados mini-trenes o trenes 
turísticos de carretera de carácter interurbano, en el ámbito de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears (BOCAIB núm.94/1988, de 6 de agosto).

– El Decreto 24/1991, de 7 de marzo, regulador del régimen de apoyo a la renovación de 
las flotas de vehículos de las empresas de transporte público regular de viajeros de uso 
general por carretera (BOCAIB núm. 47/1991, fascículo 1, de 13 de abril).

– El Decreto 41/1991, de 2 de mayo, por el que se establecen reducciones en el precio 
de los billetes de los servicios públicos regulares de viajeros por carretera para los 
pensionistas y las personas mayores de 65 años (BOCAIB núm. 63/1991, de 18 de mayo).

– El Decreto 48/1992, de 23 de julio, por el que se fijan los itinerarios autorizados para la 
circulación de los vehículos con carga superior a 16,5 toneladas, de los vehículos articulados 
cuya longitud exceda de 15 metros y de los trenes de carretera de más de 14 metros, que no 
sobrepasen las condiciones establecidas en los artículos 55, 57 y 58 del Código de la 
circulación en el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears (BOCAIB núm. 
95/1992, de 8 de agosto).

– El Decreto 43/1998, de 3 de abril, sobre régimen jurídico de las autorizaciones de 
transporte por carretera de viajeros y mercancías (BOCAIB núm. 52/1998, de 16 de abril).

– El Decreto 108/1998, de 27 de noviembre, por el que se revisa el mínimo de 
percepción para los servicios de transporte público regular de viajeros por carretera de uso 
general (BOCAIB núm. 157/1998, de 10 de diciembre).

– El Decreto 52/2000, de 24 de marzo, de creación de la Comisión de Transportes entre 
la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transporte y la Consejería de Medio Ambiente 
(BOCAIB núm. 43/2000, de 4 de abril).

– El Decreto 110/2000, de 21 de julio, por el que se modifica el Decreto 52/2000, de 24 
de marzo, de creación de la Comisión de Transportes entre la Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Transporte y la Consejería de Medio Ambiente (BOCAIB núm. 94/2000, de 1 de 
agosto).

– El Decreto 9/2011, de 11 de febrero, de principios generales sobre los modos de 
explotación del transporte ferroviario, tranviario y combinado (BOIB núm. 25/2011, de 19 de 
febrero).

– La Orden del consejero de Fomento de 18 de diciembre de 2001, sobre confección de 
cuadros tarifarios y cuantía del mínimo de percepción en euros, y el establecimiento de 
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normas para el pago de los servicios públicos regulares permanentes de uso general de 
transporte de viajeros por carretera (BOIB núm. 154/2001, de 25 de diciembre).

– La Orden de la consejera de Obras Públicas, Vivienda y Transportes de 28 de junio de 
2006, por la cual se modifica la cuantía del mínimo de percepción del servicio público regular 
de transporte de viajeros por carretera en la comunidad autónoma de las Illes Balears, y se 
modifican las normas de pago del título de transporte en relación con estos servicios (BOIB 
núm. 92/2006, de 1 de julio).

Disposición final primera.  Modificación del artículo 58 de la Ley 6/1999, de 3 de abril, de 
las directrices de ordenación territorial de las Illes Balears y de medidas tributarias.

Se modifica el punto 1 del artículo 58 del capítulo I del título II de la Ley 6/1999, de 3 de 
abril, de directrices de ordenación territorial de las Illes Balears y de medidas tributarias, que 
queda redactado de la siguiente manera:

«1. Plan director sectorial de movilidad de las Illes Balears.»

Disposición final segunda.  Modificación del capítulo II del título II de la Ley 6/1999, de 3 
de abril, de las directrices de ordenación territorial de las Illes Balears y de medidas 
tributarias.

1. Se modifica el capítulo II del título II de la Ley 6/1999, de 3 de abril, de directrices de 
ordenación territorial de las Illes Balears y de medidas tributarias, que queda redactado con 
los siguientes artículos:

«CAPÍTULO II
El Plan director sectorial de movilidad de las Illes Balears

Artículo 60.  Concepto y ámbito de aplicación.
1. El Plan director sectorial de movilidad de las Illes Balears (PDSMIB) constituye 

el marco orientador para la ordenación de la movilidad y de los servicios y las 
infraestructuras del transporte, de acuerdo con los principios y los objetivos de 
movilidad establecidos en la Ley de transportes terrestres y movilidad sostenible de 
las Illes Balears y demás normativa sectorial vigente.

2. El ámbito de aplicación del Plan director sectorial de movilidad de las Illes 
Balears es la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 61.  Vinculación y elaboración.
1. El Plan director sectorial de movilidad deberá ser respetado por los restantes 

instrumentos de planificación, evaluación y mejora de la movilidad, siendo vinculante 
para los consejos insulares, las entidades locales, los organismos públicos y demás 
organismos dependientes del Gobierno de las Illes Balears o de otras 
administraciones públicas.

2. La elaboración del Plan director sectorial de movilidad se basará en encuestas 
de movilidad que permitirán caracterizar las pautas de movilidad de la población 
residente y turística de las Illes Balears, de acuerdo con las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan.

Artículo 62.  Contenido.
1. El Plan director sectorial de movilidad deberá ajustarse a los principios 

establecidos en esta ley, en la Ley 14/2000, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y en el resto de normativa que resulte de aplicación, e incluirá, como 
mínimo, los siguientes aspectos relativos a su ámbito de aplicación:

a) El diagnóstico de la situación actual de la movilidad, con especial atención a 
sus pautas temporales y espaciales, su reparto modal y la relación entre la movilidad 
terrestre y el resto de medios marítimos y aéreos.
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b) La proyección previsible de las variables de movilidad y su concreción en 
escenarios futuros de referencia para la movilidad.

c) Los objetivos generales en materia de movilidad sostenible, con indicación 
expresa de su horizonte temporal.

d) Las orientaciones y los criterios de intervención que deben guiar la actuación 
de las administraciones públicas para eliminar las disfunciones detectadas en 
relación a la movilidad sostenible.

e) Las medidas generales a adoptar para la consecución de los objetivos 
establecidos en materia de movilidad sostenible y, en todo caso, para conseguir 
mejorar las conexiones interinsulares, especialmente en el caso de Formentera, 
coordinar e integrar los distintos medios de transporte, específicamente la 
conectividad del puerto de Ibiza con el aeropuerto y los centros sanitarios, optimizar 
la oferta de transporte público terrestre y promover los desplazamientos no 
motorizados.

f) Las directrices sobre el desarrollo, en su caso, de nuevas infraestructuras tanto 
de la red viaria como ferroviaria, o de su modificación, con el objeto de satisfacer la 
demanda potencial.

g) La determinación de aquellos municipios que deberán ser objeto de un plan de 
movilidad urbana sostenible.

h) Los indicadores de evaluación y control para hacer el seguimiento de la 
evolución de la movilidad.

2. Corresponderá al Gobierno de las Illes Balears, a través de la consejería 
competente en materia de movilidad, la iniciativa para la elaboración del Plan director 
sectorial de movilidad, así como, en su caso, para su revisión. Durante el 
procedimiento de elaboración se garantizará la coordinación con los departamentos 
del Gobierno de las Illes Balears, los consejos insulares y los ayuntamientos cuyas 
competencias puedan quedar afectadas.

3. Corresponderá al Gobierno de las Illes Balears, previo informe del Consejo 
Balear de Transportes Terrestres, la aprobación del Plan director sectorial de 
movilidad. Hasta que este plan no se haya aprobado definitivamente podrán 
elaborarse los instrumentos de planificación, evaluación y mejora de la movilidad 
previstos en esta ley, de acuerdo con los principios inspiradores y los criterios 
señalados en la misma.

Artículo 63.  Revisión.
El Plan director sectorial de movilidad de las Illes Balears se revisará, en los 

términos que reglamentariamente se establezca, como mínimo cada ocho años. Con 
carácter bienal, o con una periodicidad inferior si así lo estableciera el Plan, se 
realizará un seguimiento de la consecución de sus objetivos y se revisarán sus 
determinaciones.»

2. Los artículos 64 y 65 de la Ley 6/1999, de 3 de abril, de las directrices de ordenación 
territorial de las Illes Balears y de medidas tributarias, quedan sin contenido.

Disposición final tercera.  Modificación del artículo 7 de la Ley 13/1998, de 23 de 
diciembre, de atribución de competencias a los consejos insulares en materia de transportes 
terrestres.

Se modifica el artículo 7, apartado 3, párrafo segundo de la Ley 13/1998, de 23 de 
diciembre, de atribución de competencias a los consejos insulares en materia de transportes 
terrestres, que quedará redactado como sigue:

«La Comisión Interinsular de Coordinación del Transporte por Carretera estará 
integrada por los siguientes miembros:

a) Un presidente, que será el consejero del Gobierno de las Illes Balears 
competente en materia de transporte terrestre, o la persona en quien delegue.
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b) Seis vocales: tres designados en representación de los consejos insulares de 
Menorca, Ibiza y Formentera, y tres designados por el consejero competente en 
materia de transporte terrestre del Gobierno de las Illes Balears.»

Disposición final cuarta.  Adición de un artículo 7 bis a la Ley 5/1990, de 24 de mayo, de 
carreteras de las Illes Balears.

1. Se añade el artículo 7 bis a la Ley 5/1990, de 24 de mayo, de carreteras de las Illes 
Balears, que quedará redactado de la siguiente manera:

«Artículo 7 bis.  
1. Los planes directores sectoriales de carreteras deberán contener la 

planificación del transporte en bicicleta en la red viaria interurbana, atendiendo a los 
siguientes principios básicos:

a) El planeamiento integral de la red interurbana de viales para bicicletas, 
prestando especial atención a la continuidad con las redes locales.

b) La conveniencia social, medioambiental, económica y de impulsar y desarrollar 
una red de viales para bicicletas en tanto que instrumento de cohesión social y 
territorial.

c) El uso prioritario, siempre que sea compatible con la seguridad y los criterios 
de protección del medio ambiente, de las redes públicas municipales de caminos.

d) La seguridad de los ciclistas y del resto de personas que puedan desplazarse 
en el entorno de los viales para bicicletas (peatones y ocupantes de vehículos 
motorizados).

2. Los planes directores sectoriales de carreteras clasificarán los tipos de viales 
para bicicletas según su nivel de segregación con el tráfico motorizado, bajo la 
premisa esencial que, cuanta más velocidad permita el diseño de la carretera, mayor 
deberá ser el nivel de segregación entre ésta y el vial para bicicletas.

3. Los planes directores sectoriales de carreteras establecerán los criterios de 
diseño y ejecución de los viales para bicicletas, como mínimo en relación con:

a) La sección del trazado (ancho mínimo y recomendado de los carriles, 
condiciones técnicas de segregación del vial, etc.).

b) Las intersecciones.
c) La pavimentación.
d) La integración paisajística.»

Disposición final quinta.  Modificación del artículo 14 de la Ley 5/1990, de 24 de mayo, de 
carreteras de las Illes Balears.

Se añade el punto 6 al artículo 14 de la Ley 5/1990, de 24 de mayo, de carreteras de las 
Illes Balears, que quedará redactado de la siguiente manera:

«6. Los proyectos procurarán que la carretera y las instalaciones que la 
complementan se integren paisajísticamente en el entorno y preverán las 
canalizaciones de las redes eléctricas, telefónicas y telemáticas y las medidas para 
preservar la biodiversidad y evitar las inundaciones y los impactos sobre la pérdida 
de suelo.»

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 8/2006, de 14 de junio, de creación del 
Consorcio de Transportes de Mallorca.

Se modifica el artículo 3 de la Ley 8/2006, de 14 de junio, de creación del Consorcio de 
Transportes de Mallorca, que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 3.  Naturaleza jurídica.
1. El Consorcio de Transportes de Mallorca se crea como un consorcio, órgano 

de naturaleza corporativa con personificación pública, con personalidad jurídica y 
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patrimonio propio e independiente del de sus miembros, y con plena capacidad de 
obrar para la satisfacción de sus finalidades en el marco de la legislación vigente.

2. El Consorcio de Transportes de Mallorca se rige por el derecho administrativo, 
con carácter general, y de acuerdo con las particularidades que establecen esta ley y 
sus estatutos. Además, le serán de aplicación la Ley 7/2010, de 21 de julio, del 
sector público instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears, el resto 
de legislación aplicable específicamente a los consorcios, las disposiciones relativas 
a los organismos públicos y, en particular, las que corresponden a los organismos 
autónomos, en la medida que sean compatibles con la peculiar naturaleza de los 
consorcios.»

Disposición final séptima.  Modificación de la Ley 3/1993, de 4 de mayo, para la mejora de 
la accesibilidad y de la supresión de las barreras arquitectónicas.

El artículo 35 de la Ley 3/1993, de 4 de mayo, para la mejora de la accesibilidad y de la 
supresión de las barreras arquitectónicas, se modifica de acuerdo con el siguiente texto:

1. Se modifica el apartado 1, que queda redactado de la siguiente manera:
«1. Se facilitarán a las personas con discapacidad el acceso necesario para la 

entrada en los medios de transporte públicos y su utilización, así como el espacio 
físico necesario para ubicar las sillas de ruedas y demás utensilios de ayuda. En los 
vehículos que prestan servicios públicos de transporte interurbano, este espacio 
físico podrá ubicarse en la bodega, si tienen, sin perjuicio de lo que establece el 
artículo 8 de la Ley 1/2014, de 21 de febrero, de perros de asistencia.»

2. Se añade un nuevo apartado 5:
«5. Los autobuses interurbanos o suburbanos con escalones dispondrán de 

plataforma elevadora con una superficie de alojamiento para una silla de ruedas de 
unas dimensiones mínimas de 1.300 milímetros de longitud y 750 milímetros de 
anchura.»

Disposición final octava.  Modificación de la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de instalación, acceso y ejercicio de actividades en las Illes Balears.

Se añade el apartado j) al artículo 2.2 de la Ley 7/2013, que queda redactado de la 
siguiente manera:

«j) La instalación de puntos de recarga para vehículo eléctrico y su recarga 
energética, independientemente de su titularidad, tanto en nuevas actividades como 
en las ya existentes. No obstante, no exime del título habilitante la actividad que la 
contiene en caso necesario, ni de las autorizaciones sectoriales que correspondan.»

Disposición final novena.  Normativa subsidiaria.
En todo lo no previsto en esta ley será de aplicación la legislación estatal vigente en esta 

materia.

Disposición final décima.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el «Butlletí Oficial de les 

Illes Balears».
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§ 71

Ley 11/2018, de 6 de noviembre, por la que se establece la gratuidad 
de las plazas de aparcamiento de los hospitales públicos de las Illes 

Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 142, de 13 de noviembre de 2018

«BOE» núm. 292, de 4 de diciembre de 2018
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2018-16537

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El artículo 1.1 de la Constitución Española propugna la igualdad como uno de los valores 

superiores del ordenamiento jurídico del estado social y democrático de derecho. Este valor 
superior inspira el reconocimiento del derecho a la igualdad que se consagra posteriormente 
en el articulado.

Así, el artículo 9.2 de la Constitución Española contiene un mandato a los poderes 
públicos para que promuevan las condiciones con el fin de que la igualdad del individuo y de 
los grupos en los que se integra sean reales y efectivas, y también para que remuevan todos 
los obstáculos que impidan o dificulten dicha igualdad. El derecho a la igualdad y a la no 
discriminación se consagra como un derecho fundamental en el artículo 14 de la misma 
Constitución.

El valor superior y el derecho fundamental a la igualdad tienen que inspirar siempre la 
actuación de los poderes públicos, también cuando aplican el derecho a la protección de la 
salud, consagrado como un principio rector de la política social y económica, en el 
artículo 43.1 de la Constitución Española.

Por su parte, el preámbulo del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears reconoce la 
igualdad como principio irrenunciable y como valor supremo. Posteriormente, el artículo 12, 
que recoge los principios rectores de la actividad pública, proclama que la comunidad 
autónoma fundamenta el derecho al autogobierno, entre otros, en el valor de la igualdad y, 
finalmente, que la igualdad se contiene en la regulación de los derechos, los deberes y las 
libertades de los ciudadanos que integran el título II de la norma estatutaria (artículos 13 
a 29), entre los que destaca el artículo 25, referido a la salud.
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Así pues, el principio de igualdad inspira claramente el contenido de esta ley, que tiene 
como objetivo principal lograr la igualdad en las condiciones de acceso a los servicios 
públicos hospitalarios para todos los ciudadanos de las Illes Balears.

II
Actualmente en las Illes Balears existen doce hospitales públicos, gestionados por los 

Servicios de Salud.
En Mallorca: Hospital Universitario Son Espases, Hospital Son Llàtzer, Hospital General, 

Hospital Psiquiátrico y Hospital Verge de la Salut, en Palma; Hospital Joan March, en 
Bunyola; y Hospitales Comarcales de Inca y de Manacor. En Menorca: Hospital Mateu Orfila. 
En Ibiza: Hospital Can Misses. Y en Formentera: Hospital de Formentera.

En Mallorca, además, está previsto disponer, próxima y nuevamente, del Hospital Son 
Dureta; y en Menorca, del Hospital Verge del Toro.

Todos los hospitales públicos gestionados por el Servicio de Salud de las Illes Balears 
disponen de una zona de aparcamiento propio, en régimen de gratuidad, excepto en dos 
casos: en el Hospital Universitario de Son Espases, en Palma, y en el Hospital Can Misses, 
en Ibiza.

Para la gestión de los aparcamientos de estos hospitales se optó por la inclusión de la 
explotación dentro de los contratos de concesión de obra pública, que se licitaron y 
adjudicaron para la construcción de los mencionados hospitales.

Este hecho determina una situación de desigualdad entre los ciudadanos de las Illes 
Balears, en cuanto a la accesibilidad de los servicios hospitalarios, en función de la zona de 
residencia.

En el caso del Hospital Can Misses, dado que el hospital está situado en una zona 
urbana, las consecuencias de la carencia de gratuidad de las plazas de aparcamiento en el 
recinto hospitalario determinan que este esté infrautilizado y, por el contrario, se colapsen las 
plazas de aparcamiento de la zona urbana que rodea el hospital, con el perjuicio que ello 
comporta para los vecinos de esta zona.

En el caso del Hospital Universitario Son Espases la situación se agrava por su 
localización, dado que cerca del mismo no existen zonas de aparcamiento urbano, de forma 
que los usuarios del hospital se ven obligados a aparcar en el recinto hospitalario y a abonar 
las tarifas correspondientes, puesto que no siempre es posible o adecuada la utilización del 
transporte público, en función de las circunstancias de los pacientes.

III
En atención a estas circunstancias la Comisión de Salud del Parlamento de las Illes 

Balears, en sesión celebrada día 25 de abril de 2018, aprobó, por unanimidad, instar a la 
Consejería de Salud de las Illes Balears a hacer efectiva la gratuidad del aparcamiento de 
los hospitales Son Espases y Can Misses, antes de finalizar el año 2018.

A raíz de la aprobación de la proposición no de ley y al amparo del artículo 31.5 del 
Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, es adecuado aprobar una norma con rango legal 
que exprese la voluntad del legislador de las Illes Balears de garantizar la gratuidad de los 
aparcamientos públicos vinculados a los centros hospitalarios públicos de las Illes Balears.

Artículo primero.  
Las plazas de aparcamiento de los hospitales públicos de la comunidad autónoma de las 

Illes Balears serán gratuitas, con el fin de asegurar la igualdad de los ciudadanos en las 
condiciones de acceso.

Artículo segundo.  
Los concesionarios de los aparcamientos públicos de los hospitales públicos colaborarán 

con el Servicio de Salud de las Illes Balears en la adopción de las medidas necesarias para 
la ejecución inmediata de lo que dispone el artículo anterior.
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Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

que se dispone en esta ley.

Disposición final primera.  Habilitación de desarrollo y ejecución.
1. Se faculta al Gobierno de las Illes Balears para que adopte las decisiones adecuadas 

en materia financiera y presupuestaria y dicte cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y la ejecución de esta ley.

2. En el plazo máximo de seis meses, el Servicio de Salud de las Illes Balears llevará a 
cabo las actuaciones necesarias para hacer efectiva la gratuidad que se ordena en esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Butlletí Oficial de les 

Illes Balears».
No obstante, la gratuidad de las plazas de aparcamiento que se establece en esta ley 

será efectiva a partir de la fecha en que se hayan llevado a cabo las actuaciones que lo 
permitan, en el plazo que fija el apartado 2 de la disposición final primera.
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§ 72

Ley 5/2024, de 11 de noviembre, de control de la afluencia de 
vehículos en la isla de Eivissa para la sostenibilidad turística

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 149, de 14 de noviembre de 2024
«BOE» núm. 303, de 17 de diciembre de 2024

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2024-26254

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El Pleno del Consejo Insular de Eivissa, en base a su acuerdo de 10 de mayo de 2024 y 

al amparo del artículo 47.2 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, ejerció la iniciativa 
legislativa ante el Parlamento de las Illes Balears, mediante la presentación de una 
proposición de ley de control de la afluencia de vehículos en la isla de Eivissa para la 
sostenibilidad turística, a fin de corregir la problemática derivada de la congestión del 
territorio insular en los periodos del año de más afluencia de personas y vehículos.

La isla de Eivissa sufre una elevada congestión del territorio insular en los periodos del 
año de más afluencia de personas y vehículos, la cual está creciendo anualmente desde que 
hay datos. La proyección futura de los datos disponibles muestra la tendencia a una 
situación de congestión territorial preocupante.

Según datos del IBESTAT, el parque de vehículos en Eivissa se ha incrementado en un 
255 % entre 1996 (63.062 vehículos) y 2023 (160.835 vehículos). Este incremento ha sido 
muy superior al de la media de las Illes Balears (que en el periodo 1996-2022 aumentó sólo 
un 52,7 %).

La entrada anual de vehículos en la isla de Eivissa entre 2001 y 2022 se ha 
cuadruplicado, pasando de 51.000 en 2001 a 206.960 en 2022. Ello implica una gran 
sobrecarga de la red viaria insular en los meses centrales de la temporada alta turística, que 
en 2023 se ha estimado en hasta el 23,6 % respecto al parque de vehículos insular del 
mismo año.

Las medidas excepcionales que incorpora esta ley responden directamente, por lo tanto, 
a la preocupación de las autoridades y la sociedad de Eivissa de asegurar la sostenibilidad 
medioambiental, económica, social y turística de la isla. Hay que decir que las limitaciones 
que incorpora la presente ley van acompañadas de las excepciones necesarias para permitir 
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encontrar el justo equilibrio para garantizar las necesidades de las ibicencas y los ibicencos, 
pero también de los que trabajan o tienen residencia en la isla con una especial sensibilidad 
hacia la isla de Formentera por su vínculo con ella, reconociendo que el puerto de Eivissa 
actúa también como una de las puertas principales de entrada hacia Formentera y como 
puerta de salida de aquella isla hacia Eivissa y otros posibles destinos.

La presente ley tiene como antecedente la Ley 7/2019, de 8 de febrero, para la 
sostenibilidad medioambiental y económica de la isla de Formentera, publicada en el BOIB 
núm. 21, de 16 de febrero de 2019. Fue, esta, una ley nueva en la Estado Español, y preveía 
entre sus medidas: habilitar el Consejo de Formentera para establecer restricciones 
temporales en la entrada y circulación de determinados tipos de vehículos a motor (según la 
definición del anexo II.A del Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Vehículos); establecer un número máximo de vehículos 
de alquiler que pueden entrar anualmente en la isla y que pueden estar en circulación, y 
determinar, si se considera oportuno, qué porcentaje de esta flota debe ser eléctrica o no 
contaminante; potenciar el uso del transporte público y la movilidad sostenible; favorecer el 
uso progresivo de vehículos eléctricos y no contaminantes; financiar proyectos de 
sostenibilidad ambiental y limitar temporalmente el acceso de vehículos a motor a vías 
públicas o a espacios concretos de la isla, por sus valores naturales, patrimoniales o 
paisajísticos.

Así, el desarrollo sostenible constituye uno de los objetivos generales de la Unión 
Europea, la cual, de acuerdo con el artículo 3 del Tratado de la Unión Europea se 
compromete a lograr un nivel elevado de protección y mejora de la calidad del medio 
ambiente. En este sentido, en el Libro blanco del transporte, la Comisión Europea describe el 
transporte como pieza fundamental para nuestra economía y nuestra sociedad, y al mismo 
tiempo establece que tiene que ser sostenible, a causa de las cada vez mayores limitaciones 
medioambientales y de recursos.

Y en este sentido, en cuanto a la movilidad sostenible, hay que mencionar que el artículo 
60 de la Ley 10/2019, de 22 de febrero, de cambio climático y transición energética (BOIB 
núm. 27, de 2 de marzo de 2019), establece que las administraciones públicas de las Illes 
Balears deben promover la movilidad sostenible y, de manera especial, deben fomentar, 
entre otros, los planes y proyectos orientados a potenciar el modelo de transporte público, 
colectivo e intermodal, que reduzcan el uso del vehículo privado y promuevan otras formas 
de transporte sostenible, sin emisiones de gases con efecto invernadero; los sistemas de 
gestión de la movilidad basados en criterios de eficiencia energética, reducción de emisiones 
y racionalización del uso del vehículo privado; la movilidad no motorizada, especialmente en 
los centros urbanos; el transporte público colectivo intermodal, especialmente con los medios 
de transporte que produzcan menos emisiones, así como la movilidad eléctrica y la 
sustitución o reconversión de vehículos por otros con menos emisiones asociadas, así como 
sistemas de vehículo compartido.

Por su parte, la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética 
(BOE núm. 121, de 21 de mayo de 2021), en materia de movilidad sin emisiones, establece 
que los municipios de más de 50.000 habitantes y los territorios insulares deben adoptar 
planes de movilidad urbana sostenible coherentes con los planes de calidad del aire que 
introduzcan medidas de mitigación que permitan reducir las emisiones derivadas de la 
movilidad.

Asimismo, se ofrece la posibilidad a las comunidades autónomas insulares, por su 
vulnerabilidad ante el cambio climático, de instar al Estado a establecer medidas de 
promoción de movilidad limpia, consistentes en restricciones de la circulación de turismos y 
furgonetas en su ámbito territorial.

La isla de Eivissa no es ajena a la saturación que ha sufrido la isla de Formentera y en 
este sentido hay que señalar que, una vez superada la crisis de la COVID-19 el número de 
vehículos que actualmente circulan por la isla de Eivissa ha superado los niveles previos al 
año 2019. A medida que se desvanecieron los efectos de la pandemia sobre la actividad 
económica, y la turística en particular, se recuperó y superó la afluencia de turistas de los 
años anteriores.

La entrada anual de vehículos en la isla de Eivissa entre 2001 y 2022 se ha 
cuadruplicado, pasando de 51.000 en 2001 a 206.960 en 2022 (en el año 2019 eran casi 
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158.000 vehículos). Y además, en los últimos años la entrada de vehículos en régimen de 
pasaje se ha incrementado de forma muy acusada, así como el número de vehículos que 
entran por el puerto y después no salen de la isla.

Según datos aportados por la Autoridad Portuaria de las Illes Balears para evaluar las 
entradas y salidas de vehículos en el puerto de Eivissa (el único que tiene tráfico de 
vehículos desde 2019), se ha podido constatar que en 2019 (justo antes de la crisis 
sanitaria) entraron (sin contar el tráfico con Formentera) 112.053 vehículos, de los que 
28.923 en los meses de julio y agosto. En 2023 (igualmente sin contar el tráfico con 
Formentera) entraron 150.666 vehículos, es decir, un 34,2 % más que 4 años antes. Y los 
coches que entraron en julio y agosto fueron 42.718, un 47,5 % más en tan solo 4 años.

Lo anterior implica una gran sobrecarga de la red viaria insular, especialmente en los 
meses de julio y agosto.

Por otra parte, según datos del IBESTAT, el parque de vehículos de Eivissa ha 
aumentado a un ritmo más elevado que el de la media de las Illes Balears. La tasa de 
motorización en la isla de Eivissa en 2001 era de 932,9 vehículos/1000 habitantes, en 2016 
era de 967,6 vehículos/1000 habitantes y en 2022 ya se situó en 1036,9 vehículos/1000 
habitantes, mientras que la de las Illes Balears, para los mismos años, se situaba, 
respectivamente, en 840,4; 874,9 y 927,5 vehículos/1000 habitantes.

En cuanto al tráfico, medido en términos de intensidad media diaria (IMD), en la isla de 
Eivissa ha aumentado de forma continuada desde 2004 hasta la crisis sanitaria de 2020, y 
tras esta se ha recuperado. Las estaciones de aforo presentan una marcada estacionalidad y 
concentran las puntas de tráfico en los meses que van de junio a septiembre y 
especialmente en julio y agosto. Con datos de la estación de aforo que el Plan de gestión de 
aforos de la red viaria del Consejo de Eivissa consideraba como estación permanente de 
referencia hasta el año 2022 (con el código E-11), entre los años 2004 y 2019, se incrementó 
el tráfico con una tasa anual acumulativa del 3 %, pasando de 24.152 vehículos/día en 2004 
a 37.616 vehículos/día en 2019.

Entre los aspectos más relevantes que inciden en la saturación de las carreteras durante 
los meses de verano, una parte significativa de los turistas llegan a la isla en barco con su 
vehículo particular (según datos de la diagnosis del Plan Director Sectorial de Movilidad de 
las Illes Balears –PDSMIB–, el 21 % de los turistas de Eivissa usan su vehículo privado para 
los desplazamientos).

Además, existe un gran número de vehículos de alquiler (aunque no hay datos precisos 
respecto a su número dado que la mayoría están matriculados fuera de la isla) y según el 
PDSMIB, serían usados por el 49 % de los turistas. Este incremento de vehículos tiene un 
comportamiento excepcionalmente estacional, por lo que afecta de forma significativa a la 
movilidad durante la temporada estival. Según datos de la estación de aforo de referencia 
anteriormente citada, para el año 2019, los meses de noviembre a febrero tienen una IMD 
que es inferior al 80 % de la media anual; en cambio, en julio y agosto presentan una IMD 
que es un 33 % mayor que la media anual. Para el año 2022, los meses de noviembre a 
febrero tienen una IMD que es inferior al 82 % de la media anual; en cambio, los meses de 
julio y agosto presentan una IMD que es, respectivamente, un 33 % y un 35 % mayor que la 
media anual.

II
Para la adopción de las medidas que incorpora esta ley, el Gobierno de las Illes Balears 

se mueve en ámbitos materiales en los que está habilitado por la Constitución y el Estatuto 
de Autonomía para perfilar un modelo territorial, económico, ambiental y social sostenible, 
que además es coherente con el reconocimiento normativo del hecho insular (artículos 138 
de la Constitución Española y 3 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears); un modelo 
que beneficia no solo la población de la isla de Eivissa, sino también al conjunto de la 
ciudadanía balear, atendida la contribución de esta isla al sector turístico y a la economía de 
la comunidad autónoma.

El diseño y el impulso de este modelo se amparan en varios títulos de competencias del 
artículo 30 del texto estatutario, como por ejemplo los relativos a la ordenación territorial 
(apartado 3), las carreteras y el transporte por estas vías (apartado 5), el transporte marítimo 
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(apartado 6), el turismo (apartado 11), el fomento del desarrollo económico (apartado 21), el 
patrimonio paisajístico (apartado 25) y la protección del medio ambiente (apartado 46).

Por otro lado, y a pesar de que el Consejo Insular de Eivissa ha propuesto la aprobación 
de las medidas de sostenibilidad medioambiental y turística que se recogen en esta ley, el 
Gobierno de las Illes Balears, respetuoso con la autonomía constitucionalmente y 
estatutariamente reconocida a Eivissa (artículo 61 del Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears), quiere dar respuesta a su solicitud y elaborar una ley que establezca medidas de 
carácter limitativo, pero dejando en manos de la corporación insular la determinación del 
grosor de las disposiciones necesarias para conseguir los objetivos perseguidos, con el 
establecimiento de un marco conforme a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad y no discriminación. Todo esto en consonancia con las competencias 
atribuidas a los consejos insulares en el artículo 70 del Estatuto de Autonomía, como 
también con las que corresponden a las entidades territoriales de acuerdo con la legislación 
básica de régimen local.

III
La respuesta que se quiere dar con la aprobación de esta ley a los graves riesgos que 

amenazan Eivissa está en sintonía con las políticas y estrategias de la Unión Europea 
vigentes en ámbitos como los transportes y la movilidad, el turismo, el medio ambiente y la 
energía. Varios instrumentos estimulan a las administraciones estatales, regionales y locales 
a adoptar sus políticas dirigidas a garantizar los principios y objetivos que proponen las 
instituciones comunitarias. Así, conviene recordar que el Tratado de Maastricht (1992) fijó las 
bases de la política comunitaria de transportes e incorporó los requisitos de protección del 
medio ambiente; y que el Tratado de Ámsterdam (1999) estableció como obligación la 
integración de la protección medioambiental en todas las políticas sectoriales de la Unión 
Europea, con el objetivo de promover el desarrollo sostenible. Mediante el Tratado de Lisboa 
(2009), la lucha contra el cambio climático pasó a ser un objetivo específico de la Unión.

Por un lado, hay que señalar que entre los objetivos concretos de la política de la Unión 
Europea en el ámbito del medio ambiente se encuentran la conservación, la protección y la 
mejora de la calidad del medio ambiente, como también la protección de la salud de las 
personas. Esta política se basa en los principios de cautela, acción de prevención y 
corrección de la contaminación en su fuente.

La Comisión Europea, mediante la Comunicación COM (2009) 490 final, de 30 de 
septiembre de 2009, Plan de Acción de Movilidad Urbana, constató que determinadas 
políticas, como por ejemplo la cohesión, el medio ambiente y la salud, entre otros, no pueden 
conseguir sus objetivos sin tener en cuenta especificidades urbanas tales como la movilidad. 
El principio de movilidad sostenible trata de garantizar una movilidad eficiente de mercancías 
y personas, a la vez que tiene que gestionar el creciente volumen de transporte y, por lo 
tanto, minimizar los costes externos derivados de los accidentes de circulación, las 
enfermedades respiratorias, el cambio climático, el ruido, la contaminación ambiental o los 
atascos. La aplicación de este principio exige un enfoque integrado para optimizar la 
eficiencia del sistema y la organización de los transportes, así como la reducción del 
consumo de energía y del impacto sobre el medio ambiente. El 14 de diciembre de 2021, la 
Comisión Europea, mediante la Comunicación COM (2021) 811 final, presentó su nuevo 
marco de movilidad urbana, el cual presta especial atención a una movilidad más sana y 
segura, al transporte público y a los desplazamientos a pie y en bicicleta, da prioridad a las 
soluciones con cero emisiones para las flotas de transporte urbano, como los taxis y otros 
servicios de transporte con conductor, incluye consideraciones sobre los servicios de reparto 
urbano y esboza opciones de financiación para que los entes locales y regionales apliquen 
estas medidas. Destaca también la mayor relevancia que se quiere dar a la figura de los 
planes de movilidad urbana sostenibles.

En el Libro blanco del transporte, Hoja de ruta hacia un espacio único europeo de 
transporte: por una política de transportes competitiva y sostenible (COM [2011] 144 final), 
de 28 de marzo de 2011, la Comisión describe el transporte como pieza fundamental para 
nuestra economía y nuestra sociedad, y al mismo tiempo establece que tiene que ser 
sostenible, a causa de las cada vez mayores limitaciones medioambientales y de recursos. 
Entre los puntos clave que identifica su hoja de ruta, se incluye el objetivo de conseguir la 
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eliminación progresiva del uso de vehículos de gasolina y diésel. Por su parte, el Dictamen 
del Comité Económico y Social Europeo sobre el Documento de trabajo de los servicios de la 
Comisión –Evaluación del Libro blanco– «Hoja de ruta hacia un espacio único europeo de 
transporte: por una política de transportes competitiva y sostenible» [SWD (2020) 410 final] 
(2021/C 341/14), concluye afirmando que «la sustitución de los motores de combustión 
interna por vehículos eléctricos no modificará nada la congestión del tráfico en nuestras 
ciudades».

Por otro lado, el Tratado de Lisboa establece que la Unión Europea debe complementar 
la acción de los estados miembros en materia turística, y debe promover, entre otros 
aspectos, el desarrollo sostenible en el sector turístico. En este marco, la Comisión Europea 
ha fijado, incluso antes de la suscripción de este tratado, los ejes prioritarios de la política 
turística en los instrumentos siguientes:

– La comunicación «Agenda para un turismo europeo sostenible y competitivo» COM 
(2007) 621, de 19 de octubre de 2007: se asume la importancia de proteger la durabilidad 
del entorno natural y la comunidad local de los destinos turísticos para fomentar la 
competitividad del sector y propone como retos, entre otros, la protección de los recursos 
naturales y culturales de los destinos turísticos, la reducción de la utilización de los recursos 
y la contaminación en los lugares turísticos, la gestión del cambio en interés del bienestar de 
la comunidad y tener en cuenta el impacto medioambiental de los transportes vinculados al 
turismo. Como principios para conseguir un turismo a la vez competitivo y sostenible, la 
Comisión propone: (i) minimizar y administrar los riesgos (principio de precaución), con la 
prevención de todo efecto nocivo sobre el medio ambiente o la sociedad; (ii) evaluar la 
capacidad de acogida de los destinos turísticos y fijar límites a la amplitud del desarrollo 
turístico; y (iii) controlar permanentemente la sostenibilidad, lo cual requiere una vigilancia 
sin descanso.

– La comunicación «Europa, primer destino turístico mundial – un nuevo marco político 
para el turismo europeo» COM (2010) 352 final, de 30 de junio de 2010, que inicia una 
nueva etapa en la política europea sobre el turismo y se basa en cuatro ejes principales: 
estimular la competitividad del sector turístico en Europa; promover el desarrollo de un 
turismo sostenible, responsable y de calidad; consolidar la imagen y la visibilidad de Europa 
como conjunto de destinos sostenibles y de gran calidad; y reforzar la integración del turismo 
en las políticas e instrumentos financieros de la Unión Europea. La comunicación subraya el 
carácter transversal del turismo, que está en contacto con otras muchas políticas, como la 
del transporte, que exige un tratamiento conjunto en determinados aspectos; expone una 
batería de líneas de acciones, con especial incidencia para las entidades locales y 
regionales y destaca que el turismo contribuye al desarrollo regional y económico y la 
necesidad de mejorar el atractivo de las regiones como incentivo para la promoción de 
prácticas y políticas más sostenibles y positivas respecto del medio ambiente.

– La comunicación «Una estrategia europea para un mayor crecimiento y ocupación en 
el turismo costero y marítimo» COM (2014) 86 final, de 20 de febrero de 2014: adopta una 
nueva estrategia para mejorar este tipo de turismo en Europa y constata que requiere un 
marco político ambicioso. Establece que la Comisión, los estados miembros, las autoridades 
regionales y locales, la industria y otras partes interesadas deben emprender actuaciones 
específicas que sean coherentes con las políticas de la Unión Europea que tienen un 
impacto en este sector, teniendo en cuenta determinados aspectos transversales de las 
diferentes políticas, tales como los transportes, la protección del medio ambiente, el 
desarrollo regional y la adaptación al cambio climático, entre otros.

Estos son algunos de los valores principales del derecho europeo que hay que invocar 
en la aprobación de las medidas necesarias de sostenibilidad medioambiental y económica 
para la isla de Eivissa.

IV
El nuevo régimen jurídico, en la medida que responde a los objetivos expuestos, se ha 

diseñado en el marco de los principios del derecho comunitario y de conformidad con la 
doctrina del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, órgano que ha ido definiendo las 
condiciones que deben respetar las autoridades de los estados miembros a la hora de 
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establecer limitaciones en las libertades de circulación. Hay que añadir, además, que las 
limitaciones más importantes que prevé esta ley se basan en razones imperiosas de interés 
general y, de manera especial, en el medio ambiente, la salud y la protección del entorno 
urbano.

También se ha tenido en cuenta que, en consonancia con los principios europeos que 
defienden un equilibrio entre los flujos turísticos y la sostenibilidad medioambiental y 
territorial, en especial de los territorios insulares y costeros susceptibles de protección, ya 
hace años que en varias regiones europeas se han implantado restricciones a la afluencia y 
circulación de vehículos a motor, bien de carácter permanente, bien temporal para los 
periodos de más actividad turística. En las soluciones adoptadas en el caso de Eivissa, la 
regulación de entrada de vehículos también tiene una motivación a la vez ambiental y 
territorial, dado que la limitación al acceso de vehículos supone evitar el consumo de más 
territorio con la ampliación de las infraestructuras viarias que, en temporada alta, ya se 
encuentran al límite de su capacidad.

Las soluciones adoptadas a menudo establecen diferenciación según el tipo de vehículo, 
atendidas sus características o la funcionalidad a que están destinados; también incluyen en 
muchos supuestos excepciones para los residentes y para los vehículos destinados a cubrir 
necesidades básicas de la ciudadanía. Entre otros, hay ejemplos en las islas mediterráneas 
de Capri, Ischia, Marettimo y Favignana (Italia); Hydra, Athos y Rodes (Grecia); Kolocep 
(Croacia); en las islas alemanas de Hiddensee, Helgoland, Juist, Baltrum, Wangerooge, 
Spiekeroog y Langeoog; en la isla holandesa de Schiermonnikoog; y en las islas del norte 
francés de Sein, Hoedic, Bréhat, Batz, Houat, Molène y el archipiélago de Frioul.

Asimismo, se ha considerado el éxito de los criterios aplicados en muchas ciudades de 
todo el mundo para restringir el tráfico motorizado –ya sea para luchar contra la 
contaminación y la congestión viaria, o bien para proteger su patrimonio– con medidas de 
todo tipo, desde restricciones periódicas por horas, días o temporadas, hasta prohibiciones 
de acceso a determinados tipos de vehículos como los de motor diésel, que incluyen 
actuaciones de fomento del transporte público y de los vehículos sin motor o no 
contaminantes. Son ejemplos muy conocidos Madrid, Barcelona, Roma, Berlín, Friburgo, 
París, Oslo, entre otros en Europa; o Teherán, Pekín, Sao Paulo, Bogotá y Santiago de 
Chile.

V
En el capítulo I de esta ley se establecen medidas específicas para la sostenibilidad 

medioambiental y socioeconómica de la isla de Eivissa; principalmente medidas de 
regulación de flujos turísticos y de movilidad sostenible. También se detallan los objetivos 
que deben guiar estas medidas, a la vez que se proclama la sujeción a los principios de 
necesidad, eficacia, proporcionalidad y no discriminación.

El capítulo II regula las limitaciones temporales en la entrada y/o permanencia de 
vehículos a motor en la isla durante los periodos de máxima afluencia turística e incluye un 
régimen de excepciones que prevé las situaciones diferenciales que no pueden verse 
afectadas en régimen de igualdad por la prohibición general.

Se incorporan excepciones específicas para garantizar la movilidad entre las Pitiusas, a 
fin de dar continuidad a los vínculos especiales existentes entre las islas de Eivissa y 
Formentera, de acuerdo con la voluntad expresada por sus instituciones.

También se prevén excepciones no ligadas a las características de las personas usuarias 
ni de los vehículos, susceptibles de modulación por el consejo insular, en función de un 
techo máximo que permita la entrada y/o permanencia de vehículos, de forma limitada por 
días y con solicitud previa de los interesados, y que favorecerá los de motores no 
contaminantes. El consejo también debe determinar el número de vehículos de servicio 
público para los periodos de movilidad restringida.

En consecuencia, se faculta el Consejo Insular de Eivissa para crear un distintivo que 
permita identificar todos los vehículos exceptuados del régimen de prohibición.

Las medidas restrictivas, en función de los acuerdos que adopte el consejo insular, 
pueden afectar especialmente los vehículos de alquiler, dado que a causa de su 
estacionalidad tienen una incidencia relevante sobre la saturación de la red viaria isleña. Es 
comprensible que el objetivo de limitar el total de vehículos facultados para permanecer 
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durante la temporada estival no puede quedar comprometido por el hecho de que las 
empresas de alquiler de vehículos puedan ampliar su oferta desmesuradamente.

Para asegurar la aplicación correcta de las medidas, y en el marco previsto en la Ley 
11/2010, de 2 de noviembre, de ordenación del transporte marítimo de las Illes Balears, se 
introducen obligaciones específicas de información y de verificación para las empresas 
navieras y los pasajeros que embarquen vehículos con destino a Eivissa. Asimismo, se 
impone a los operadores económicos que participen en la expedición de títulos de transporte 
marítimo en esta isla la obligación de informar a los pasajeros de las limitaciones 
establecidas por esta ley.

La ley dedica el capítulo III a la planificación y el capítulo IV faculta a las 
administraciones competentes para el establecimiento de medidas de fomento dirigidas al 
cumplimiento de los objetivos fijados.

En último lugar, el capítulo V establece el régimen de inspección y la sanción aplicable 
como mecanismo para garantizar la efectividad del régimen jurídico que se establece.

Esta ley se ajusta a los principios básicos de buena regulación que establece el artículo 
129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas, como son los de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta ley tiene por objeto la promoción de la sostenibilidad medioambiental y 

socioeconómica de la isla de Eivissa mediante la introducción de medidas que reduzcan la 
afluencia turística excesiva y los riesgos, los impactos y la saturación de los espacios 
públicos que esta comporta.

2. A efectos del apartado anterior, y de acuerdo con esta ley, las administraciones 
públicas deben orientar sus políticas, en este territorio y en el ámbito de sus competencias, a 
los objetivos de mejora del entorno natural y el medio ambiente, de ordenación de la 
afluencia turística, de eliminación de la congestión de las vías públicas y de la saturación del 
parque de vehículos a motor, definidos en el anexo II.A del Real Decreto 2822/1998, de 23 
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Vehículos, de mantenimiento 
de la calidad de vida de la población y de preservación de la buena imagen turística de 
Eivissa.

Artículo 2.  Medidas de sostenibilidad.
1. Para la efectividad de los objetivos establecidos en el artículo 1 anterior, al Consejo 

Insular de Eivissa o ente en que se deleguen sus competencias le corresponde adoptar, 
entre otras, las medidas fundamentales siguientes:

a) Limitar la permanencia de vehículos a motor en la isla.
b) Limitar temporalmente la afluencia y/o el estacionamiento de determinados vehículos 

a motor en espacios y vías públicas de acuerdo con criterios ambientales o de seguridad.
c) Establecer el número máximo de vehículos de alquiler en circulación.
d) Potenciar el uso del transporte público y de la movilidad sostenible previstos en la Ley 

10/2019, de 22 de febrero, de cambio climático y transición energética.
e) Elaborar y aprobar el Plan de acción para la sostenibilidad de la isla de Eivissa.
f) Acelerar la transición hacia un modelo de movilidad más sostenible, siguiendo lo que 

marca el Plan Director Sectorial de Movilidad de las Illes Balears y apostando por una 
transformación completa de la red de transporte público, el impulso a la movilidad a pie y en 
bicicleta, la electrificación de la flota de vehículos, la implantación de zonas de bajas 
emisiones, la transformación digital en la gestión de la movilidad y la promoción de la 
movilidad sostenible tal como marca la normativa europea.

2. Con el fin de garantizar la cooperación y la colaboración entre las diferentes 
administraciones de Eivissa, el eficiente funcionamiento del transporte público y del sistema 
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de limitación de vehículos, así como la transparencia y la participación en sus relaciones con 
los usuarios, se crea el Consorcio para la Movilidad de la isla de Eivissa, que estará 
integrado inicialmente por el Consejo Insular de Eivissa y el Gobierno de las Illes Balears.

3. La adopción y la ejecución de las medidas previstas en esta ley deben responder a los 
principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad y no discriminación.

4. En el marco de la política presupuestaria, el Gobierno y la Administración de la 
comunidad autónoma prestarán al Consejo Insular de Eivissa la colaboración y la 
cooperación adecuadas para la efectividad de las medidas indicadas en el apartado 1 de 
este artículo.

CAPÍTULO II
Entrada de vehículos

Artículo 3.  Limitaciones generales.
1. Se prohíbe la entrada y/o permanencia en la isla de Eivissa de todo tipo de vehículos 

a motor, incluido el estacionamiento, en el periodo del año que determine el Pleno del 
Consejo Insular de Eivissa o ente en el que se puedan delegar sus competencias a efectos 
de ordenar los flujos turísticos. Con carácter previo al acuerdo del Pleno se dará audiencia a 
los ayuntamientos de la isla así como al Consejo de Formentera.

Asimismo, el acuerdo del Pleno debe publicarse en el «Butlletí Oficial de les Illes 
Balears» como mínimo tres meses antes de la entrada en vigor de la prohibición.

2. Quedan exceptuados de la prohibición prevista en el apartado 1 anterior los vehículos 
siguientes:

a) Vehículos cuyos titulares sean personas físicas o jurídicas con residencia en Eivissa, 
salvo de las que sean titulares de flotas de vehículos de alquiler. A tal efecto, el Consejo 
Insular de Eivissa o ente en el que delegue sus competencias puede determinar los 
requisitos adicionales para disfrutar de la excepción en los casos en que una misma persona 
sea titular de más de un vehículo, con especial atención a los vehículos eléctricos, 
ciclomotores o motocicletas. En todo caso, por lo que se refiere a las personas jurídicas, 
deberán acreditar que el domicilio fiscal del vehículo se ubica en la isla de Eivissa.

b) Vehículos cuyos titulares sean personas físicas no residentes en la isla que sean 
propietarias de una vivienda en Eivissa. En este caso, la excepción solo es de aplicación a 
un vehículo por propietario, siempre y cuando se acredite que el vehículo está domiciliado 
fiscalmente en esta vivienda.

c) Vehículos cuyos titulares sean personas residentes en la isla de Formentera, Menorca 
o Mallorca que acrediten la necesidad habitual de desplazarse a Eivissa por razones 
laborales.

d) Vehículos al servicio de personas con movilidad reducida, acreditados debidamente.
e) Vehículos oficiales y de servicio público, incluidos en todo caso los de las fuerzas y 

cuerpos de seguridad, extinción de incendios, ambulancias y vehículos del sistema sanitario, 
coches fúnebres, protección civil, transporte público y escolar, taxis, residuos y limpieza 
pública.

f) Vehículos de alquiler que estén autorizados para permanecer en la isla de acuerdo con 
lo que prevé el artículo 6 de esta ley, siempre y cuando se acredite que el vehículo está 
domiciliado fiscalmente en la isla de Eivissa.

g) Vehículos de transporte de bienes y mercancías, así como de distribución comercial.
h) Tractores, excavadoras y vehículos similares.
i) Vehículos no sometidos a limitaciones por el Consejo Insular de Eivissa de acuerdo 

con lo que dispone el artículo 4 de esta ley.
3. El reglamento de desarrollo podrá prever que los vehículos a los que se permite la 

entrada y/o permanencia en la isla de Eivissa en el periodo de limitación que se establezca 
deban llevar obligatoriamente, en un lugar visible, la acreditación expedida por el Consejo 
Insular de Eivissa, con abono previo, si procede, de la tasa correspondiente.

4. Corresponde al Consejo Insular de Eivissa o ente en el que delegue sus competencias 
establecer el sistema que permita identificar los vehículos con acreditación para entrar y/o 
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permanecer en la isla, y el control del cumplimiento de esta obligación. Asimismo, 
determinará el procedimiento telemático adecuado para facilitar la obtención de la 
acreditación a que se refiere este artículo. En todo caso, se pueden establecer sistemas 
automatizados de lectura de matrículas.

5. El consejo insular o ente en el que delegue sus competencias, de acuerdo con los 
artículos siguientes, colaborará con los ayuntamientos de la isla de Eivissa en orden a la 
correcta identificación de los vehículos que se consideren residentes en la isla, 
estableciendo las oportunas determinaciones a estos efectos. En idéntico sentido, se 
realizará análoga colaboración con el Consejo Insular de Formentera para los vehículos con 
tránsito hacia o procedentes de Formentera.

En atención a esta colaboración, los ayuntamientos de Eivissa, así como el de 
Formentera, a requerimiento del consejo o del ente en que haya delegado sus competencias 
deberán ceder a estos toda aquella información o datos propios de las administraciones 
locales que sean necesarios para la buena gestión en el control de la entrada de vehículos 
en Eivissa.

Artículo 4.  Techo insular de vehículos.
1. El Pleno del Consejo Insular de Eivissa o ente en el que se deleguen sus 

competencias establecerá justificadamente, con carácter anual o bienal, el techo de 
vehículos para la isla de Eivissa en los periodos de limitación establecidos de acuerdo con 
esta ley. A tal efecto, y sin perjuicio de lo que dispone el artículo anterior, puede permitir un 
número máximo de vehículos a motor, para un número de días concreto, cuyas personas 
usuarias lo soliciten con la antelación que se fije.

2. El Pleno del Consejo Insular de Eivissa o ente en el que se deleguen sus 
competencias establecerá una cuota reservada únicamente a los vehículos de las personas 
residentes en la isla de Formentera no incluidas en las excepciones previstas en el apartado 
segundo del artículo anterior. Esta cuota debe determinarse según los datos históricos de 
afluencia de vehículos de que se disponga, para garantizar que es suficiente. En cualquier 
caso, esta cuota será independiente de lo que supongan los vehículos de no residentes en 
tránsito hacia Formentera o procedentes de Formentera, sujetos al sistema derivado de la 
Ley 7/2019, de 8 de febrero, para la sostenibilidad medioambiental y económica de la isla de 
Formentera.

3. Las personas usuarias de los vehículos a que se refieren los apartados anteriores no 
pueden entrar vehículos a motor en la isla sin haber obtenido previamente la acreditación y, 
si lo exige el reglamento, el distintivo a que hace referencia el artículo 3 anterior.

4. En el establecimiento y la gestión del techo de vehículos pueden introducirse 
motivadamente diferentes duraciones de la limitación de acceso de vehículos, cuotas según 
la tipología de vehículo o por sus características técnicas y establecer los criterios de 
adjudicación de las acreditaciones disponibles según el número máximo fijado; pudiendo 
establecerse excepciones o fijar motivadamente «cuotas cero» para determinados tipos de 
vehículos. En todo caso, debe darse preferencia en este techo a los vehículos eléctricos o no 
contaminantes. Asimismo, a los efectos de adjudicar las acreditaciones disponibles también 
se tendrá en cuenta la antigüedad de los vehículos para los que se solicita.

Dada la problemática que provocan las caravanas y autocaravanas en la isla de Eivissa, 
el Pleno del Consejo Insular de Eivissa o ente en el que se deleguen sus competencias, al 
fijar una cuota para este tipo de vehículos, puede establecer asimismo la obligación de tener 
que acreditar disponer de una previa reserva en un campamento de turismo de la isla para 
su estacionamiento y pernocta.

5. Las condiciones para determinar el número máximo de vehículos que pueden entrar 
y/o permanecer en la isla en los periodos de limitación y el número de días concretos que 
establece el apartado 1, así como la cuota que debe aplicarse a los vehículos de las 
personas residentes en la isla de Formentera que establece el apartado 2, ambos de este 
artículo, deben publicarse en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears».

Artículo 5.  Obligaciones de las empresas.
1. Las empresas navieras que operen líneas con destino a Eivissa, como también las 

empresas mediadoras o expendedoras de títulos de transporte marítimo, están obligadas a 
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informar a las personas usuarias, durante el proceso de adquisición de los títulos de 
transporte relativos a vehículos con este destino, del régimen de limitaciones temporales de 
acceso de vehículos a motor en la isla de Eivissa, como también de las consecuencias del 
incumplimiento de este régimen.

El contenido mínimo que las empresas navieras que operen líneas con destino a Eivissa, 
así como las empresas mediadoras o expendedoras de títulos de transporte marítimo, deben 
proporcionar a los usuarios, será el que determine a tales efectos el Consejo Insular de 
Eivissa o ente en el que se deleguen sus competencias por medio de los diferentes canales 
de distribución.

2. Las empresas navieras que realicen transporte de viajeros con vehículos a motor, con 
origen y destino dentro del territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears, están 
obligadas igualmente a verificar, en el proceso de embarque de los vehículos con destino a 
Eivissa, que sus usuarios disponen de la acreditación para entrar y/o permanecer en la isla 
de Eivissa de acuerdo con lo que dispone esta ley. La información resultante de este proceso 
se comunicará por medios telemáticos al Consejo Insular de Eivissa o ente en el que se 
deleguen sus competencias.

Las obligaciones establecidas en este apartado solo son exigibles durante los periodos 
de limitación determinados anualmente por el Consejo Insular de Eivissa o ente en el que se 
deleguen sus competencias.

3. Las empresas navieras que operen líneas en los puertos de las isla de Eivissa están 
obligadas a comunicar en tiempo real al Consejo Insular de Eivissa o ente en el que se 
deleguen sus competencias, a través de la plataforma informática de intermediación de 
datos que se establezca a tal efecto, las matrículas o el número de bastidor en caso de no 
tener matrícula asignada, de todos los vehículos que desembarquen así como de los que 
embarquen en la isla de Eivissa, junto con el día y la hora en que se produzca. Mientras no 
esté implementada esta plataforma, la comunicación podrá efectuarse a través de la 
aportación documental que a dicho efecto se disponga por resolución del consejo insular o 
ente en el que se deleguen sus competencias. Esta obligación de comunicar datos será 
efectiva desde el 1 de enero de 2025.

4. La consejería competente en materia de transporte marítimo y el Consejo Insular de 
Eivissa o ente en el que se deleguen sus competencias, para facilitar el cumplimiento de las 
obligaciones a que hace referencia este artículo, publicarán y mantendrán actualizada la 
información sobre las limitaciones de acceso en las sedes electrónicas corporativas 
respectivas, y promoverán acciones dirigidas a difundir el contenido de las restricciones 
derivadas de esta ley entre los visitantes y turistas por medio de los canales más adecuados.

5. Las empresas navieras que realicen transporte de viajeros con vehículos a motor, con 
origen y destino en el territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears, están 
obligadas a realizar la gestión directa del cobro al viajero, por cuenta de la administración 
competente, de las tasas que se establezcan en relación con las limitaciones a la entrada de 
vehículos reguladas en esta ley.

A este efecto se establecerá el sistema correspondiente para su cobro a cuenta por parte 
de la naviera, junto con el importe correspondiente al billete de transporte, para 
posteriormente resultar transferido para su ingreso a la administración correspondiente.

Artículo 6.  Vehículos de alquiler.
1. Las empresas de alquiler de los vehículos sin conductor están obligadas a comunicar 

al Consejo Insular de Eivissa o ente en el que se deleguen sus competencias, a través de la 
plataforma informática de intermediación de datos que se establezca a tal efecto, y con una 
periodicidad mínima diaria, las matrículas o el número de bastidor en caso de no tener 
matrícula asignada, de todos los vehículos que entren y salgan de la isla de Eivissa, junto 
con el día y la hora en que se produzca la entrada y la salida. También tienen obligación de 
comunicar las nuevas matriculaciones de vehículos que hayan entrado en la isla sin 
matricular. Mientras no esté implementada esta plataforma, la comunicación podrá 
efectuarse a través de la aportación documental que a dicho efecto se disponga por 
resolución del consejo insular. Esta obligación de comunicar datos será efectiva desde el 1 
de enero de 2025.
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2. El Pleno del Consejo Insular de Eivissa o ente en el que se deleguen sus 
competencias, oídas las empresas del sector de alquiler de vehículos, puede fijar 
motivadamente el número máximo de vehículos a motor que, para el conjunto de esta 
actividad, puede entrar anualmente en la isla de Eivissa para su comercialización. Asimismo, 
puede determinar, respetando el techo de vehículos en circulación que regula el artículo 4, el 
número máximo de vehículos de alquiler que puede circular por la isla en los periodos de 
limitación a que hace referencia el artículo 3.1, ambos de esta ley.

3. En el mismo acuerdo, el Pleno del Consejo Insular de Eivissa o ente en el que se 
deleguen sus competencias puede disponer que un porcentaje del total de los vehículos de 
alquiler que puede circular por la isla quede reservado para los vehículos eléctricos o no 
contaminantes.

4. El Consejo Insular de Eivissa establecerá, reglamentariamente o por acuerdo de 
Pleno, el número de vehículos de una flota por debajo del cual la empresa no se verá 
obligada a aplicar las posibles reducciones.

5. El Consejo Insular de Eivissa o ente en el que se deleguen sus competencias 
establecerá, por acuerdo de Pleno, el mecanismo de adjudicación de las acreditaciones que 
permitan la entrada y permanencia de vehículos para su comercialización como alquiler sin 
conductor, respetando los límites establecidos en el apartado 2 de este artículo y 
posibilitando la entrada de nuevos operadores al sector de alquiler de vehículos.

Artículo 7.  Vehículos de servicio público.
1. El Consejo Insular de Eivissa, los cinco ayuntamientos de la isla de Eivissa o los entes 

de movilidad que se creen al efecto, favorecerán el uso de vehículos de servicio público con 
clasificación «cero emisiones» o menos contaminantes, siempre que sea posible.

2. Para afrontar el incremento de demanda de transporte que se produzca por las 
limitaciones establecidas en esta ley, el Consejo Insular de Eivissa o ente en el que se 
deleguen sus competencias adoptará las medidas adecuadas para reforzar las frecuencias y 
la dotación de las líneas de transporte regular.

Artículo 8.  Acceso restringido a determinados espacios.
1. El Pleno del Consejo Insular de Eivissa o ente en el que se deleguen sus 

competencias, para evitar que se produzcan daños o aglomeraciones en vías públicas o 
espacios determinados con valores naturales, patrimoniales o paisajísticos, o que la 
concentración de vehículos pueda poner en riesgo las medidas de evacuación de las 
personas en supuestos de emergencia, previo informe favorable del ayuntamiento 
correspondiente, puede acordar limitar temporalmente la afluencia y/o el estacionamiento de 
vehículos a motor. Los vehículos autorizados para acceder a los mencionados espacios, 
dedicados al transporte público de viajeros, deberán ser prioritariamente de bajas emisiones.

2. El acuerdo correspondiente se publicará en el Butlletí Oficial de les Illes Balears y 
tendrá una difusión adecuada en los medios de comunicación.

Artículo 9.  Razones imperiosas de interés general que justifican el establecimiento de las 
regulaciones.

Las limitaciones y regulaciones previstas en este capítulo II, que serán proporcionadas y 
no discriminatorias, se consideran necesarias, adecuadas y justificadas por la concurrencia 
de razones imperiosas de interés general referidas a la protección del medio ambiente y del 
entorno urbano y la salud pública, tales como garantizar que no se intensifique la presión 
sobre el territorio, que no se supere la capacidad de carga de las playas y calas, que la 
concentración de vehículos no comprometa la eventual actuación de los servicios de 
emergencia, que no se congestione la red viaria y los aparcamientos, que no quede 
comprometida la capacidad de los sistemas de tratamiento de las aguas residuales, que no 
se sobrepase la capacidad de recogida y tratamiento de los residuos, que no se 
sobreexploten los recursos hídricos y que no se pierda el valor y la buena imagen de la isla 
de Eivissa como destino turístico.
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CAPÍTULO III
Planificación

Artículo 10.  Plan de Acción para la Movilidad Sostenible de la isla de Eivissa.
1. Para el mejor cumplimiento de las determinaciones establecidas en esta ley, y en 

coherencia con los instrumentos de planificación sectorial vigentes, el Consejo Insular de 
Eivissa, a propuesta del Consejo Ejecutivo, aprobará mediante acuerdo de Pleno el Plan de 
Acción para la Movilidad Sostenible en la isla de Eivissa, encaminado a la reducción de las 
externalidades producidas por la presión automovilística. Este instrumento de carácter 
específico se someterá a un periodo de exposición pública por un plazo no inferior a un mes 
y estará abierto a la participación del Consejo de Diálogo Social de la isla de Eivissa y al 
ente público en el que se hayan delegado sus competencias, con la posibilidad de invitar a 
los ayuntamientos y/o al Gobierno de las Illes Balears o al Consejo de Formentera, si se 
considera necesario.

2. El Plan de Acción contendrá unos objetivos específicos, acciones concretas para 
conseguirlos e indicadores para medir el grado de cumplimiento de los objetivos, delegando 
en el ente que se cree a tal efecto la labor de medir los resultados de cumplimiento.

3. El Plan de Acción tendrá una vigencia no inferior a 24 meses e inferior o igual a 5 
años. El Plan de Acción podrá revisarse una vez finalizada su vigencia o previa la 
aprobación de un acuerdo de Consejo Ejecutivo que autorice la revisión o una nueva 
redacción para elevarla a debate plenario de acuerdo con el procedimiento indicado en el 
apartado 1 de este artículo.

4. El ente público creado a tal efecto deberá evaluar, en el último trimestre de cada año, 
los resultados de la aplicación de las medidas. Asimismo, el Consejo de Eivissa o ente en el 
que delegue sus competencias deberá hacer pública una memoria de la evaluación que 
permita plantear, si procede, propuestas normativas para el mejor cumplimiento de los 
objetivos de sostenibilidad para la isla de Eivissa.

Artículo 11.  Políticas de movilidad y transporte.
1. De conformidad con el título V de la Ley 10/2019, de 22 de febrero, de cambio 

climático y transición energética, el consejo insular promoverá la movilidad sostenible en la 
isla, potenciando un modelo de transporte público, colectivo e intermodal, que reduzca el uso 
del vehículo privado y promueva otras formas de transporte sostenible, sin emisiones de 
gases con efecto invernadero.

Entre otras se priorizarán las actuaciones dirigidas al transporte público, a la red de 
carriles bici, a los puntos de saturación, a la protección de los usuarios vulnerables de la red 
viaria y a la descarbonización.

2. El consejo insular impulsará, de forma coordinada con el Gobierno de las Illes Balears, 
la mejora en la eficiencia energética del parque de vehículos a motor mediante incentivos 
económicos y administrativos para su conversión o sustitución por alternativas no 
contaminantes.

CAPÍTULO IV
Medidas de fomento

Artículo 12.  Fondos para la sostenibilidad.
1. El Gobierno de las Illes Balears y el Consejo Insular de Eivissa acordarán la 

constitución de un fondo específico para la financiación de actuaciones orientadas a 
garantizar la sostenibilidad medioambiental y turística de la isla y, en particular, las acciones 
contenidas en el Plan de Acción para la Movilidad Sostenible de la Isla de Eivissa. Este 
fondo se nutrirá fundamentalmente de los ingresos derivados de la tasa prevista en el 
artículo 3 de esta ley y de las aportaciones de la Administración de la comunidad autónoma, 
así como de lo que se obtenga por la imposición de sanciones.
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2. La gestión y la ejecución del Fondo para la sostenibilidad de aquellas actuaciones que 
sean propias del Consejo Insular de Eivissa o del ente en el que se hayan delegado sus 
competencias, corresponderán al citado ente.

3. La cantidad anual total de este fondo, y en particular, la aportación de la 
Administración de la comunidad autónoma se determinará de mutuo acuerdo entre ambas 
administraciones, de acuerdo con los correspondientes estudios y valoraciones. El Gobierno 
de las Illes Balears incorporará en los presupuestos generales de la comunidad autónoma la 
cantidad acordada.

Artículo 13.  Programas conjuntos de subvenciones.
El Gobierno de las Illes Balears y el Consejo Insular de Eivissa establecerán y 

financiarán programas conjuntos de subvenciones, que podrán ser gestionados por el ente 
que se haya creado a tal efecto, destinados a fomentar las conductas de empresas y 
particulares que se adecúen a los objetivos establecidos en el artículo 1 de esta ley.

Artículo 14.  Movilidad sostenible.
1. El consejo insular adoptará las medidas adecuadas para el logro progresivo de 

objetivos de movilidad sostenible y fomentará el uso del transporte público, las vías verdes y 
la bicicleta.

2. El consejo insular, de forma coordinada con los ayuntamientos de la isla, promoverá la 
planificación de las infraestructuras y los servicios necesarios para fomentar al máximo el 
uso de los vehículos de movilidad personal.

CAPÍTULO V
Régimen de inspección y sancionador

Artículo 15.  Inspección.
1. Corresponde al Consejo Insular de Eivissa o al ente en el que delegue sus 

competencias adoptar las medidas adecuadas para la inspección y el control de las 
actividades reguladas en esta ley, sin perjuicio de las competencias de la Administración de 
la comunidad autónoma de velar por el cumplimiento de las obligaciones que se imponen a 
las empresas en el artículo 5 de esta ley.

2. La Administración de la comunidad autónoma, el Consejo Insular de Eivissa, los 
ayuntamientos de la isla, el Consejo Insular de Formentera y el Consorcio para la Movilidad 
Sostenible de Eivissa adoptarán las medidas de colaboración y coordinación adecuadas 
para la efectividad de la actuación inspectora.

Artículo 16.  Infracciones administrativas.
1. Constituyen infracciones administrativas los incumplimientos de los deberes 

establecidos en esta ley en los términos de los apartados siguientes.
2. Son infracciones leves:
a) No llevar en un lugar visible el distintivo cuando sea obligatorio según el artículo 3 de 

esta ley.
b) Acceder a los espacios a que hace referencia el artículo 8 de esta ley infringiendo las 

limitaciones establecidas por el Consejo Insular de Eivissa.
c) Cualquier otro incumplimiento de lo previsto en la presente ley no calificado de 

infracción grave o muy grave.
3. Son infracciones graves:
a) Circular por la red viaria de la isla de Eivissa contraviniendo las limitaciones de 

carácter temporal establecidas de acuerdo con el artículo 3.1 de esta ley.
b) Manipular o falsear la acreditación o el distintivo a que hace referencia el artículo 3 de 

esta ley.
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c) Comercializar vehículos de alquiler sin adecuarse a las limitaciones establecidas en el 
artículo 6 de esta ley.

d) Obstaculizar o dificultar injustificadamente la actividad inspectora de la administración.
e) Incumplir los deberes de información, verificación y gestión directa del cobro al viajero 

de las tasas que se establezcan en relación con las limitaciones a la entrada de vehículos 
reguladas en esta ley y establecidas en los apartados 1, 2 y 5 del artículo 5 de esta ley.

f) El uso de un vehículo acreditado para la entrada y/o permanencia en la isla en la 
comisión de alguna de las infracciones establecidas en el artículo 94 de la Ley 4/2014, de 20 
de junio, de transportes terrestres y movilidad sostenible de las Illes Balears.

g) Haber sido sancionado, mediante resolución firme en vía administrativa, más de dos 
veces por la comisión de alguna de las infracciones leves que indica el apartado anterior.

La sanción del uso de un vehículo acreditado para la entrada y/o permanencia en la isla 
en la comisión de alguna de las infracciones establecidas en el artículo 94 de la Ley 4/2014, 
de 20 de junio, de transportes terrestres y movilidad sostenible de las Illes Balears, implicará 
la retirada de la acreditación al vehículo usado para la infracción y la imposibilidad de 
obtener una nueva acreditación por parte de la persona física o jurídica sancionada durante 
el período de un año.

4. Son infracciones muy graves:
a) Incumplir el deber de comunicación de datos establecido en el apartado 3 del artículo 

5 de esta ley.
b) Incumplir el deber de comunicación de datos establecido en el apartado 1 del artículo 

6 de esta ley.
c) Incumplir las prohibiciones establecidas en la disposición adicional tercera de esta ley.
d) La comisión en el plazo de un año de más de una infracción grave, cuando así haya 

sido declarado por resolución firme en vía administrativa.
5. A los efectos de esta ley, cada vehículo de motor constituirá una infracción 

independiente aunque los hechos infringieran el mismo o similar precepto. Lo anterior no es 
aplicable a las sanciones por incumplimiento de lo que se prevé en los artículos 5.3 y 6.1 de 
esta ley.

En cuanto a la infracción prevista en el apartado 3.a) de este artículo 16, si se comete 
por un mismo vehículo de motor en días consecutivos, dichas infracciones serán 
consideradas independientes.

Asimismo, si la persona física obtiene la acreditación para entrar y/o permanecer en la 
isla de Eivissa con un vehículo de motor de su titularidad, en el plazo máximo de 24 horas 
desde la comisión de la infracción prevista en el apartado 3.a) de este artículo 16, esta 
infracción quedará sin efecto.

No será objeto de sanción si el vehículo tiene origen o destino en la isla de Formentera y 
se encuentra únicamente en tránsito de entrada o salida de la isla de Eivissa. En cualquier 
caso, este vehículo de motor debe cumplir con lo que se dispone en la normativa reguladora 
de la isla de Formentera respecto a las restricciones temporales de vehículos a motor fijadas 
en esta isla.

Artículo 17.  Sujetos responsables.
Son sujetos responsables de la comisión de las infracciones establecidas en el artículo 

16 de esta ley las personas físicas o jurídicas autoras de las acciones u omisiones 
correspondientes. Asimismo, responderán subsidiariamente del pago de las sanciones 
impuestas las personas titulares de los vehículos.

Artículo 18.  Sanciones.
1. Por la comisión de las infracciones tipificadas en el artículo 16 de esta ley se 

impondrán las sanciones siguientes:
a) Para las infracciones leves, una multa de 300 a 1.000 euros.
b) Para las infracciones graves, una multa de 1.001 a 10.000 euros.
c) Para las infracciones muy graves, una multa de 10.001 a 30.000 euros.
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2. Por la comisión de infracciones graves o muy graves se puede imponer, además, la 
sanción de inmovilización temporal del vehículo implicado en los hechos ilícitos por un 
periodo no inferior a dos meses ni superior a cuatro meses.

3. Para la gradación de las sanciones se tendrán en cuenta las circunstancias 
modificativas de la responsabilidad previstas en el artículo 29 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de régimen jurídico del sector público. La aplicación de la sanción será 
proporcionada a la gravedad de la conducta infractora y asegurará que la comisión de 
infracciones no resulte más beneficiosa para la persona infractora que el cumplimiento de las 
normas infringidas. Solo a estos efectos podrán incrementarse las cuantías de las multas 
previstas hasta el triple del precio de los servicios afectados por la infracción.

Artículo 19.  Multas coercitivas.
1. Para la ejecución forzosa de las obligaciones que hayan sido impuestas en la 

resolución sancionadora a la persona autora de una infracción leve o grave o muy grave, y 
en el marco de la legislación en materia de procedimiento administrativo común, el órgano 
competente puede imponer multas coercitivas que pueden reiterarse cada dos meses hasta 
que se cumpla lo que haya sido ordenado.

2. La cuantía de cada una de las multas coercitivas no puede exceder del 20 % del 
importe de la multa impuesta.

Artículo 20.  Competencia sancionadora y procedimiento sancionador.
1. La competencia para imponer las sanciones establecidas en el artículo 18 anterior 

corresponde al presidente o a la presidenta del consejo insular, salvo que las normas 
insulares de organización lo atribuyan a otros órganos.

2. No obstante, la competencia para la imposición de las sanciones por las infracciones 
previstas en los apartados 3.d), 3.e), 3.f) y 4 del artículo 16 de esta ley, en relación con la 
actividad de las empresas navieras y de mediación, corresponde al consejero o a la 
consejera de la Administración de la comunidad autónoma competente en materia de 
transporte marítimo.

3. El procedimiento sancionador se instruirá y resolverá de acuerdo con el régimen 
sancionador que se contiene en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas, y los principios y disposiciones que 
se contienen en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público. El 
órgano competente aplicará también el Decreto 1/2024, de 5 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento del procedimiento sancionador de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

4. Pueden adoptarse las medidas provisionales previstas en el artículo 56 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas, y en especial la inmovilización de los vehículos que circulen por la isla sin haber 
obtenido previamente la acreditación en el supuesto de que el vehículo sea de una empresa 
de arrendamiento de vehículos con o sin conductor.

Artículo 21.  Pago voluntario y reconocimiento de la responsabilidad.
1. Una vez que se haya iniciado el procedimiento, si la persona infractora reconoce su 

responsabilidad, dicho procedimiento se resolverá con la correspondiente sanción y se 
aplicará una reducción del 20 % sobre la cantidad propuesta.

2. Además, la cuantía de la sanción propuesta por el órgano competente debe reducirse 
un 20 % si la persona interesada decide voluntariamente hacer efectivo el importe de la 
multa antes de la resolución.

3. Las reducciones anteriores son acumulables y su efectividad se condiciona al 
desistimiento o a la renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la 
sanción.
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Artículo 22.  Prescripción.
Las infracciones y las sanciones previstas en esta ley prescriben en los plazos y las 

condiciones que se establecen en el artículo 30 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico del sector público.

Disposición adicional primera.  Información a las empresas navieras, mediadoras o 
expendedoras sobre el contenido de esta ley.

En el mes siguiente a la entrada en vigor de esta ley, la consejería competente en 
materia de transporte marítimo y el Consejo Insular de Eivissa deben adoptar las medidas 
adecuadas de difusión del régimen de limitación de entrada y/o permanencia de vehículos a 
motor en la isla de Eivissa entre las empresas a que hace referencia el artículo 5 de esta ley.

Disposición adicional segunda.  Información sobre el régimen jurídico de entrada de 
vehículos.

El Gobierno de las Illes Balears y el Consejo Insular de Eivissa deben tomar las medidas 
de difusión adecuadas y suficientes para informar a la ciudadanía, con carácter previo a la 
entrada en vigor del régimen jurídico de carácter temporal que se establezca de acuerdo con 
esta ley, en cuanto a la entrada y/o permanencia de vehículos a motor en la isla de Eivissa.

Disposición adicional tercera.  Estacionamiento en suelo rústico de vehículos a motor.
1. En orden a evitar la proliferación de vehículos a motor estacionados en determinados 

lugares por largas temporadas y que son empleados, en la práctica, para la acampada y 
pernocta, se prohíbe el estacionamiento prolongado de vehículos a motor en el suelo rústico 
de la isla fuera de los aparcamientos de uso público existentes y especialmente habilitados a 
tal efecto. Se considera estacionamiento prolongado, permanecer estacionado en la misma 
ubicación más de tres días.

2. Queda prohibida la acampada y pernocta con vehículos a motor en el suelo rústico de 
la isla de Eivissa fuera de los campamentos de turismo legalmente existentes.

3. Queda prohibido cualquier tipo de estacionamiento de vehículos a motor en el suelo 
rústico de la isla de Eivissa que no dispongan de la acreditación de entrada y/o permanencia 
en la isla que regula esta ley.

Disposición adicional cuarta.  Ordenanza fiscal reguladora.
En el plazo de dos meses desde la entrada en vigor de la presente ley, el Consejo Insular 

de Eivissa procederá a iniciar la tramitación para la aprobación de una ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa para la obtención y control de la autorización de entrada y/o 
permanencia, incluido el estacionamiento, en la isla de Eivissa de los vehículos a motor.

Disposición adicional quinta.  Coordinación y colaboración con otras administraciones 
públicas.

1. A los efectos de mejorar la gestión, el control y sanción de las previsiones contenidas 
en la presente ley, se podrán establecer fórmulas de coordinación y colaboración con otras 
administraciones públicas, en especial con la Dirección General de Tráfico, dependiente del 
Ministerio del Interior.

2. Los Ayuntamientos de la isla de Eivissa colaborarán en la identificación de los 
vehículos que se consideren residentes (según las determinaciones que a estos efectos 
establezca el correspondiente acuerdo del Consejo) y enviarán anualmente la relación de 
matrículas de los vehículos residentes en la isla de Eivissa al consejo insular.

3. Asimismo a los efectos del apartado 4 del artículo 14 de la Ley 7/2021, de 20 de 
mayo, de cambio climático y transición energética, en la isla de Eivissa corresponderá al 
Consejo Insular de Eivissa, instar al Estado el establecimiento de medidas de promoción de 
movilidad limpia, consistentes en restricciones en su ámbito territorial de la circulación de 
turismos y furgonetas.
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Disposición adicional sexta.  Prevención de actividades de transporte ilegales.
Para afrontar un incremento potencial de actividades ilegales de transporte que se 

produzca por las limitaciones establecidas en esta ley, el Consejo Insular de Eivissa 
elaborará, juntamente con las empresas de transporte, un plan de prevención de actividades 
de transporte ilegales que contenga medidas que aborden la proliferación de este tipo de 
actividades con especial atención a las de alquiler de vehículos con o sin conductor.

Disposición adicional séptima.  Creación de un consorcio insular de movilidad sostenible 
de Eivissa.

1. La ejecución y el control de lo que se prevé en esta ley, transcurridos los plazos 
establecidos en los siguientes apartados, se ejercerá a través de la creación de un consorcio 
insular denominado Consorcio Insular de Movilidad Sostenible, de naturaleza jurídica 
pública, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para ejercer las potestades 
administrativas necesarias para el cumplimiento de sus fines, incluyendo la potestad 
sancionadora y la tributaria.

Este consorcio, conformado inicialmente por el Consejo Insular de Eivissa y el Gobierno 
de las Illes Balears, se adscribirá al Consejo Insular de Eivissa (sin perjuicio de la 
correspondiente aportación económica que corresponda al Gobierno de las Illes Balears) y 
tendrá como finalidad articular la cooperación económica, técnica y administrativa entre las 
diferentes administraciones y entes públicos que se adhieran para ejercer de manera 
conjunta y coordinada las atribuciones que se derivan de la aplicación de la presente ley.

En el plazo máximo de seis meses a contar desde la entrada en vigor de esta ley, el 
Consejo Insular de Eivissa iniciará la constitución de este consorcio con el Gobierno de las 
Illes Balears al que podrán adherirse los ayuntamientos de la isla de Eivissa así como otros 
entes públicos. No obstante, mientras el Consorcio Insular de Movilidad Sostenible de 
Eivissa no tenga expresamente atribuidas las correspondientes competencias, su ejercicio, 
con respecto a lo que se prevé en esta ley, corresponderá al Consejo Insular de Eivissa.

2. El consorcio podrá asumir, asimismo, otras funciones relacionadas con la movilidad en 
el ámbito territorial de la isla de Eivissa, especialmente para el cumplimiento de las 
finalidades y competencias previstas en la Ley 4/2014, de 20 de junio, de transporte terrestre 
y movilidad sostenible de las Illes Balears.

El Consejo Insular de Eivissa, el Gobierno de las Illes Balears y las diferentes 
administraciones o entes públicos que se integran en el consorcio podrán adscribir o destinar 
en comisión de servicios al Consorcio Insular de Movilidad Sostenible de Eivissa el personal 
propio que se considere necesario o conveniente para el ejercicio de sus competencias y 
funciones.

No obstante, para asumir nuevas funciones, estas deberán ser aprobadas previamente 
por el Pleno del Consejo Insular de Eivissa.

Disposición adicional octava.  
En el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, el Consejo Insular 

de Eivissa aprobará los estatutos del Consorcio Insular para la Movilidad Sostenible de 
Eivissa.

Disposición adicional novena.  
En el plazo máximo de seis meses desde la constitución del consorcio (la entrada en 

vigor de esta ley), el consejo de administración del Consorcio Insular para la Movilidad 
Sostenible de Eivissa aprobará la plantilla de personal.

Disposición adicional décima.  
Se autoriza al consejero o a la consejera competente en materia de función pública que, 

a propuesta del consejero o de la consejera competente en materia de transporte, adscriba o 
destine en comisión de servicios al Consorcio Insular para la Movilidad Sostenible de Eivissa 
el personal de la administración del Consejo de Eivissa necesario y conveniente, con las 
dotaciones presupuestarias pertinentes.
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Disposición transitoria única.  
Mientras no se tenga la estructura íntegra para la puesta en funcionamiento de esta ley, 

será el Consejo Insular de Eivissa quién desarrolle el capítulo II respecto a la entrada de 
vehículos, con las limitaciones generales y el techo de vehículos recogido en dicho capítulo, 
que deberá entrar en vigor el 1 de junio del año 2025.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las disposiciones de rango igual o inferior que se opongan a lo 

que establece esta ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 11/2010, de 2 de noviembre, de 
ordenación del transporte marítimo de las Illes Balears.

Se modifica el apartado d) del artículo 27 de la Ley 11/2010, de 2 de noviembre, de 
ordenación del transporte marítimo de las Illes Balears, en el sentido de añadir un nuevo 
párrafo, con la siguiente redacción:

«Lo mismo será predicable de los pasajeros con destino a la isla de Eivissa».

Disposición final segunda.  Desarrollo normativo.
1. El Consejo Insular de Eivissa aprobará, dentro del plazo de 18 meses desde la 

entrada en vigor de esta ley, un reglamento propio que desarrolle las previsiones contenidas 
en esta ley, y en especial, para desarrollar aspectos previstos en el capítulo II (entrada de 
vehículos), sin perjuicio de la plena efectividad desde la entrada en vigor de la presente ley 
de la adopción por el consejo insular de los acuerdos plenarios a que se refiere el 
mencionado capítulo II. En cualquier caso, y a los efectos de adoptar aquellos acuerdos 
plenarios, se tendrá en cuenta la puesta en funcionamiento del nuevo servicio concesional 
de transporte público insular de la isla de Eivissa.

2. Se autoriza asimismo al Gobierno de las Illes Balears para dictar aquellas otras 
disposiciones reglamentarias que sean necesarias para el desarrollo y aplicación de la 
presente ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta ley entra en vigor al día siguiente de haberse publicado en el «Butlletí Oficial de les 

Illes Balears».
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§ 73

Ley 12/1998, de 21 de diciembre, del Patrimonio Histórico de las Illes 
Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 165, de 29 de diciembre de 1998

«BOE» núm. 31, de 5 de febrero de 1999
Última modificación: 9 de agosto de 2022

Referencia: BOE-A-1999-2945

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley del Patrimonio Histórico de las Illes 
Balears.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El cumplimiento adecuado del mandato contenido en el artículo 46 de la Constitución 

exige al Parlamento de las Illes Balears hacer un uso más intenso de la habilitación que le 
proporcionan los artículos 148.1.16.ª de la Constitución y 10.19 del Estatuto de Autonomía 
de las Islas Baleares y, en consecuencia, ordenar globalmente la acción de los poderes 
públicos y de los ciudadanos de las Illes Balears en materia de defensa del patrimonio 
histórico, con firme voluntad de transmitir a las generaciones venideras el testimonio hoy 
todavía rico de la historia, el arte y la cultura de los pueblos isleños.

Esta Ley nace, por tanto, con la finalidad de completar el ordenamiento jurídico vigente y 
de profundizar en los principios conservacionistas –a menudo difíciles de mantener en una 
comunidad de vocación turística–, teniendo en cuenta las peculiaridades de las realidades 
insulares. En concreto, el legislador se propone:

a) Establecer el régimen de protección de los bienes integrantes del patrimonio histórico 
a partir de las categorías de bienes de interés cultural y bienes catalogados.

b) Dedicar una atención preferente al patrimonio arqueológico.
c) Definir, con claridad, las responsabilidades de los diversos niveles administrativos.
d) Poner a disposición de las administraciones actuantes medidas suficientes de fomento 

del patrimonio histórico.
e) Elaborar un cuadro de infracciones y sanciones que permita luchar eficazmente contra 

la destrucción, la conservación negligente y la expoliación del patrimonio histórico.
La presente Ley quiere aprovechar, en gran medida, las técnicas jurídicas diseñadas por 

la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. En esta línea, la protección 
de los bienes a que se refiere esta Ley se centra principalmente en dos categorías de 
protección: Los bienes de interés cultural y los bienes catalogados. La primera de estas 
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categorías reúne los bienes más relevantes y merecedores del grado más elevado de 
protección, que deberá ser dispensada por acuerdo del pleno del consejo insular 
correspondiente. Por otro lado, la categoría de los bienes catalogados, que aspira a extender 
los límites de la actual política de defensa y conservación de este patrimonio, cumplirá a 
menudo la función de proteger bienes que más adelante puedan disfrutar de la condición de 
bienes de interés cultural. Los consejos insulares alcanzarán la responsabilidad de incoar e 
instruir los correspondientes procedimientos.

El título III se dedica completamente al patrimonio arqueológico y paleontológico. Las 
características del desarrollo económico de las Illes Balears aconsejan que los bienes 
integrantes de este inestimable patrimonio sean objeto de una protección enérgica. Por eso, 
la Ley establece numerosas medidas de garantía, no solamente ante la acción espontánea 
de los particulares, sino también ante las actuaciones de los expertos.

Desde el punto de vista de la distribución territorial de las competencias administrativas, 
la ley apuesta decididamente por situar el núcleo de las funciones ejecutivas en los consejos 
insulares, en los cuales se incluyen las comisiones insulares del patrimonio histórico, si bien 
reserva a los municipios nuevos espacios de intervención exigidos por un recto 
entendimiento del principio de autonomía local.

En materia de fomento, la línea iniciada por el Parlamento de las Illes Balears con la Ley 
3/1987, de 18 de marzo, de medidas de fomento del patrimonio histórico de las Illes Balears, 
se ve reforzada con esta ley. También se establecen otras medidas de carácter subvencional 
y tributario que constituyen un nuevo, y todavía pequeño, paso adelante en la defensa del 
patrimonio histórico.

Completa el cuadro de medidas administrativas el título XI, dedicado a la potestad 
sancionadora de los consejos insulares, que es una potestad reglada de la que no se puede 
prescindir si se quiere luchar decididamente contra el deterioro y la pérdida de los bienes 
culturales. En esta materia, la presente Ley, que ha bebido en las fuentes de las recientes 
reformas legislativas, ha establecido un cuadro de infracciones y sanciones coherente con la 
intensidad del daño causado al patrimonio histórico. Finalmente, esta Ley racionaliza el 
ejercicio del poder punitivo desde el punto de vista de la distribución de competencias entre 
los diversos órganos de los consejos insulares de Mallorca, de Menorca y de Eivissa y 
Formentera.

TÍTULO PRELIMINAR
Principios generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Son objeto de esta Ley la protección, la conservación, el enriquecimiento, el fomento, 

la investigación y la difusión del patrimonio histórico de las Illes Balears, para que puedan 
ser disfrutados por los ciudadanos y puedan ser transmitidos en las mejores condiciones a 
las futuras generaciones.

2. El patrimonio histórico de las Illes Balears se integra de todos los bienes y valores de 
la cultura, en cualesquiera de sus manifestaciones, que revelan un interés histórico, artístico, 
arquitectónico, arqueológico, histórico-industrial, paleontológico, etnológico, antropológico, 
bibliográfico, documental, social, científico y técnico para las Illes Balears.

3. El Gobierno de las Illes Balears promoverá una política, en coordinación y 
colaboración con las otras administraciones públicas, para el retorno a la isla de origen de 
los bienes del patrimonio histórico que se encuentren fuera de las Illes Balears.

4. También forman parte del patrimonio histórico de las Illes Balears los bienes que 
integran el patrimonio cultural inmaterial, de conformidad con lo que establece la legislación 
especial.

Artículo 2.  Colaboración entre las administraciones públicas.
1. En defensa del patrimonio histórico y para asegurar la más eficaz consecución de los 

objetivos fijados en esta Ley, las administraciones públicas colaborarán y estimularán 
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conjuntamente la participación de los ciudadanos, de las empresas y de las instituciones 
privadas.

2. Las administraciones públicas actuarán bajo el principio de la cooperación institucional 
y como consecuencia coordinarán su actuación y se proporcionarán recíprocamente la 
información necesaria para el ejercicio adecuado de sus competencias.

Artículo 3.  Colaboración de los particulares.
1. Las personas físicas y jurídicas que observen peligro de destrucción o deterioro en un 

bien integrante del patrimonio histórico lo deberán poner en conocimiento de cualquier 
administración pública, sea o no competente en la materia, de forma inmediata, sin perjuicio 
de las acciones jurisdiccionales que puedan interponerse.

2. Se reconoce la acción popular para exigir, ante los órganos administrativos, la 
jurisdicción contencioso-administrativa y, en su caso, la jurisdicción penal, la observancia de 
las normas en materia de patrimonio histórico y la adopción de las medidas de defensa de la 
legalidad, restauración de la realidad física alterada y sanción de las infracciones.

3. Los consejos insulares, una vez comprobada la existencia de la infracción, y siempre 
que el hecho denunciado no sea materia de un expediente sancionador ya acabado o en 
trámite, abonarán a los particulares denunciantes los gastos justificados que les hubiera 
ocasionado el ejercicio de la acción popular.

Artículo 4.  Colaboración de la Iglesia católica.
1. La Iglesia católica, como titular de una parte muy importante del patrimonio histórico, 

velará por la protección, la conservación y la difusión de este patrimonio y, con esta finalidad, 
colaborará con las distintas administraciones públicas de las Illes Balears.

2. Una comisión mixta entre el consejo insular correspondiente y la Iglesia católica 
deberá establecer el marco de colaboración y de coordinación entre las dos instituciones y 
hacer su seguimiento.

TÍTULO I
Categorías de protección de los bienes del patrimonio histórico

CAPÍTULO I
Bienes de interés cultural

Sección 1.ª Definición y clasificación

Artículo 5.  Definición.
Tendrán la consideración de bienes de interés cultural los bienes muebles e inmuebles 

más relevantes del patrimonio histórico de las Illes Balears que por su valor singular se 
declaren como tales de forma individualizada. Sólo con carácter excepcional podrá otorgarse 
genéricamente la categoría de bienes de interés cultural a una clase, tipo, colección o 
conjunto de bienes.

Artículo 6.  Clasificación.
Los bienes inmuebles de interés cultural se clasifican de acuerdo con la siguiente 

tipología:
1. Monumento: Edificio, obra o estructura arquitectónica y/o de ingeniería de interés 

histórico, artístico, arquitectónico, arqueológico, histórico-industrial, etnológico, social, 
científico o técnico. En la declaración de monumento podrán incluirse los bienes muebles, 
las instalaciones y los accesorios que se señalen expresamente, siempre que el edificio, la 
obra o la estructura constituyan una unidad singular.

2. Conjunto histórico: Agrupación homogénea de construcciones urbanas o rurales, 
continua o dispersa, que se distingue por su interés histórico, artístico, arquitectónico, 
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arqueológico, histórico-industrial, social, científico o técnico, con coherencia suficiente para 
constituir una unidad susceptible de delimitación, aunque cada una de las partes 
individualmente no tenga valor relevante.

3. Jardín histórico: Espacio delimitado y ordenado por el hombre, que integra elementos 
naturales de interés destacado por razón del origen, la historia o los valores estéticos, 
sensoriales o botánicos, y que puede incluir elementos de fábrica, de arquitectura y 
artísticos.

4. Lugar histórico: Lugar o paraje natural susceptible de delimitación espacial unitaria 
que se puede vincular a acontecimientos o recuerdos del pasado, creaciones culturales o de 
la naturaleza, que tiene un interés destacado desde el punto de vista histórico, artístico, 
arqueológico, histórico-industrial, paleontológico, etnológico, antropológico, social, científico 
o técnico.

5. Lugar de interés etnológico: Lugar o paraje natural con construcciones o instalaciones 
vinculadas a formas de vida, cultura y actividades tradicionales del pueblo de las Illes 
Balears que merecen ser preservados por su valor etnológico.

6. Zona arqueológica: Lugar donde hay restos materiales, muebles y/o inmuebles, fruto 
de la intervención humana, que es susceptible de ser estudiado con la metodología 
arqueológica, tanto si se encuentra en la superficie como si se encuentra en el subsuelo o 
bajo las aguas. En el caso de que los bienes culturales inmuebles definidos en los cinco 
puntos anteriores tengan en el subsuelo restos que solamente sean susceptibles de ser 
estudiados con metodología arqueológica, tendrán también la condición de zona 
arqueológica.

7. Zona paleontológica: Lugar donde hay vestigios de restos animales y/o vegetales 
fosilizados, o no, que constituyen una unidad coherente y con entidad propia, definidores de 
la historia geológica de un lugar determinado.

Sección 2.ª Declaración

Artículo 7.  Procedimiento de declaración.
1. La declaración de bien de interés cultural requerirá el correspondiente procedimiento 

que se iniciará de oficio o a instancia de parte por el consejo insular que corresponda.
2. Cualquier administración pública o persona física o jurídica podrá instar la adopción 

del acuerdo de iniciación. La decisión de no iniciación del procedimiento deberá ser 
motivada.

3. La Comisión Insular del Patrimonio Histórico correspondiente, antes de acordar la 
iniciación del procedimiento, podrá recabar de los particulares o de cualquier organismo 
público o privado la información necesaria sobre el bien, que se deberá emitir en el plazo 
máximo de un mes.

4. El acuerdo de la Comisión Insular del Patrimonio Histórico de incoación del 
procedimiento incluirá una descripción del bien o bienes de que se trata, suficiente para 
identificarlos. Si se refiere a bienes inmuebles, el acuerdo de incoación, además de la 
Memoria, la planimetría y la documentación gráfica, deberá indicar:

a) El tipo de bien.
b) La delimitación del entorno de protección del bien afectado.
c) Las pertenencias o accesorios del bien.
d) Los bienes muebles vinculados al inmueble.
e) La Memoria histórica del bien.
f) El informe detallado sobre el estado de conservación del bien.

Artículo 8.  Notificación y publicación de la declaración.
1. El acuerdo de incoación del procedimiento de declaración, se deberá notificar a los 

interesados, al ayuntamiento donde radica el bien y al Gobierno de las Illes Balears. Sin 
perjuicio de que pase a ser efectiva desde la notificación, la resolución de incoación se 
deberá publicar en el «Boletín Oficial de las Illes Balears» y en el «Boletín Oficial del 
Estado», y se comunicará al registro correspondiente de las Illes Balears, y ésta se 
comunicará al registro correspondiente del Estado.
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2. La incoación del procedimiento conllevará la aplicación del régimen de protección 
establecido para los bienes ya declarados de interés cultural.

3. En el caso de bienes inmuebles, la incoación del procedimiento conllevará, desde el 
momento en que se notifique al Ayuntamiento, la suspensión de la tramitación de las 
licencias municipales de parcelación, de edificación o de derribo en la zona afectada y, 
también, la suspensión de los efectos de las licencias ya concedidas. Cualquier obra que sea 
necesaria realizar en un inmueble afectado por la incoación deberá ser previamente 
autorizada por la Comisión Insular del Patrimonio Histórico que corresponda.

4. La suspensión a la que hace referencia el punto anterior dependerá de la resolución o 
de la caducidad del procedimiento.

Artículo 9.  Contenido del expediente de declaración.
1. En el expediente de declaración constará:
a) Informe favorable, de al menos, una de las instituciones consultivas previstas en el 

artículo 96 de esta ley; obligatoriamente de una de las instituciones consultivas que esté 
radicada en la isla donde se halle el bien objeto de la declaración o que la institución sea del 
ámbito de las Illes Balears.

b) Informe técnico sobre las características y el estado de conservación del bien, 
acompañado de una completa documentación gráfica.

c) Propuesta, si procede, de las limitaciones específicas que deberá observar el 
propietario, titular de derechos reales o poseedor.

2. A requerimiento del órgano instructor, el propietario, el titular de derechos reales, el 
poseedor y el Ayuntamiento estarán obligados a facilitar el examen del bien y la 
documentación que debe ser tenida en cuenta en la resolución.

3. Será preceptiva la audiencia a los interesados, incluidos los ayuntamientos afectados, 
y, cuando se trate de bienes inmuebles, se abrirá, además, un período de información 
pública.

Artículo 10.  Finalización del procedimiento de declaración.
1. La declaración de bienes de interés cultural se acordará por el pleno del consejo 

insular correspondiente, a propuesta de la Comisión Insular del Patrimonio Histórico, e 
incluirá la descripción de los elementos para identificarlos y contendrá, al menos, las 
actuaciones a que se refiere el artículo 7.4 de la presente Ley.

2. La declaración deberá notificarse a los interesados, a los ayuntamientos donde radica 
el bien y al Gobierno de las Illes Balears, y se publicará en el «Boletín Oficial de las Illes 
Balears» y en el «Boletín Oficial del Estado».

3. Se instará de oficio, si procede, la inscripción de la declaración en el Registro de la 
Propiedad cuando se trate de bienes correspondientes a monumentos, jardines históricos, 
lugares de interés etnológico, zonas arqueológicas o zonas paleontológicas.

4. La declaración de un bien de interés cultural incluirá la determinación de los criterios 
básicos que, con carácter específico, deben regir las intervenciones sobre dicho bien.

5. Para dejar sin efecto la declaración, se tendrá que seguir el procedimiento regulado en 
esta sección.

6. El acuerdo de declaración deberá adoptarse en el plazo de veinte meses a contar 
desde la fecha de iniciación del procedimiento, que caducará si, una vez transcurrido este 
plazo, se solicita que se archiven las actuaciones y en los treinta días siguientes no se dicta 
resolución. Caducado el procedimiento, no se podrá volver a iniciar en los tres años 
siguientes, salvo que lo pida el titular del bien.

Artículo 11.  Entornos de protección.
Las delimitaciones o modificaciones que se quieran realizar en los entornos de 

protección de los bienes declarados de interés cultural, deberán seguir el mismo 
procedimiento y tramitación que para la declaración de un bien de interés cultural.
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Sección 3.ª Los registros insulares y el registro autonómico

Artículo 12.  El Registro Insular de Bienes de Interés Cultural.
1. Cada consejo insular creará, en su ámbito territorial, el Registro Insular de Bienes de 

Interés Cultural. El Registro tiene por objeto la identificación y la localización del bien.
2. Se inscribirán en el Registro los acuerdos de incoación del procedimiento de 

declaración y las declaraciones de bienes de interés cultural. También se anotarán en él los 
actos jurídicos y técnicos que pueden afectar a los bienes inscritos, que deberán ser 
comunicados por los propietarios y titulares de otros derechos, en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

3. El Registro expedirá, a solicitud del propietario, un título oficial del bien inscrito que lo 
identificará, en el que constarán los actos jurídicos o técnicos que sobre dicho bien se 
efectúen.

4. Los datos del Registro son públicos, salvo las informaciones que hay que proteger por 
razón de seguridad de los bienes o de sus titulares, la intimidad de las personas y los 
secretos comerciales o científicos protegidos por Ley.

5. Los registros insulares de bienes de interés cultural comunicarán al Registro de 
Bienes de Interés Cultural de las Illes Balears las inscripciones, anotaciones y 
modificaciones que se realicen.

Artículo 13.  El Registro de Bienes de Interés Cultural de las Illes Balears.
1. Los bienes de interés cultural deben ser inscritos en el Registro de Bienes de Interés 

Cultural de las Illes Balears. Cada bien debe tener un código de identificación.
2. El consejo insular comunicará al Registro de Bienes de Interés Cultural de las Illes 

Balears los acuerdos de incoación del procedimiento de declaración, las declaraciones de 
bienes de interés cultural y todas las actuaciones y modificaciones que afecten al 
mencionado bien, para proceder a su inscripción o anotación.

3. El Registro de Bienes de Interés Cultural de las Illes Balears comunicará al Registro 
General de Bienes de Interés Cultural del Estado las inscripciones y anotaciones que se 
realicen.

4. El Registro de Bienes de Interés Cultural de las Illes Balears inscribirá los datos que el 
Registro General del Estado le comunique relativos a bienes de interés cultural situados en 
las Illes Balears y declarados por la Administración General del Estado. Asimismo, el 
Gobierno de las Illes Balears lo comunicará al consejo insular correspondiente.

CAPÍTULO II
Bienes catalogados

Artículo 14.  Definición y catálogos insulares.
1. Tienen la consideración de bienes catalogados aquellos bienes muebles e inmuebles 

que, no teniendo la relevancia que les permitiría ser declarados bienes de interés cultural, 
tienen suficiente significación y valor para constituir un bien del patrimonio histórico a 
proteger singularmente.

2. Dependiente del consejo insular correspondiente, se creará el Catálogo Insular del 
Patrimonio Histórico, como instrumento de su salvaguarda, consulta y divulgación, con el 
objeto de inscribir en él los bienes catalogados. Los bienes muebles pueden ser catalogados 
singularmente o como colección.

Artículo 15.  Procedimiento.
1. La iniciación, la ordenación, la instrucción y la ejecución de los procedimientos para la 

inscripción de un bien en el catálogo insular corresponde a la comisión insular competente 
en materia de patrimonio histórico, mientras que el acuerdo de declaración de bien 
catalogado corresponde al consejo ejecutivo.
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2. Cualquier administración pública o persona física o jurídica podrá instar la adopción 
del acuerdo de iniciación. La decisión de no iniciación del procedimiento deberá ser 
motivada.

3. Para excluir un bien del catálogo insular deberá seguirse el mismo procedimiento que 
para incluirlo.

Artículo 16.  Actos jurídicos sobre los bienes catalogados.
1. Los catálogos insulares reflejarán los actos jurídicos y técnicos que se realicen sobre 

los bienes inscritos, en los términos que reglamentariamente se determinen.
2. Es obligación del titular de un bien catalogado comunicar al consejo insular que 

corresponda todos los actos jurídicos y técnicos que puedan afectar al citado bien.

Artículo 17.  Acuerdo de declaración.
El acuerdo de declaración deberá adoptarse en el plazo máximo de un año, a contar 

desde la fecha de iniciación del procedimiento, que caducará si una vez transcurrido este 
plazo se solicita que se archiven las actuaciones y si dentro de los siguientes sesenta días 
no se dicta resolución. Caducado el procedimiento, no podrá iniciarse de nuevo hasta que 
haya transcurrido un año, salvo que lo solicite el titular del bien.

Artículo 18.  Catálogo General del Patrimonio Histórico de las Illes Balears.
1. Se crea el Catálogo General del Patrimonio Histórico de las Illes Balears, dependiente 

del Gobierno de las Illes Balears.
2. Los bienes catalogados deben ser inscritos en el catálogo general. El consejo insular 

comunicará al catálogo general del Patrimonio Histórico de las Illes Balears los acuerdos de 
incoación del procedimiento de declaración, las declaraciones de bien catalogado y todas las 
actuaciones y modificaciones que afecten al citado bien para proceder a su inscripción o 
anotación.

3. En el ámbito de toda la Comunidad Autónoma estará vigente el Catálogo General del 
Patrimonio Histórico de las Illes Balears.

Artículo 19.  Información a los Ayuntamientos.
El consejo insular competente notificará al Ayuntamiento donde radique el bien 

catalogado el acuerdo de declaración, así como sus posibles modificaciones, la Memoria 
descriptiva del bien, el informe sobre su estado en el momento de la declaración y las 
medidas que deben adoptarse para su mantenimiento y conservación, así como la 
documentación gráfica básica. El consejo insular comunicará, asimismo, a los ayuntamientos 
afectados, las anotaciones y modificaciones que se realicen en el catálogo insular y que 
afecten a estos bienes catalogados.

Artículo 20.  Inscripción en el Inventario General de Bienes Muebles.
De las inscripciones de bienes muebles en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 

de las Illes Balears se debe dar cuenta al Inventario General de Bienes Muebles de la 
Administración General del Estado, para que en él sean hechas las inscripciones 
correspondientes. Asimismo, en el Catálogo General se inscribirán los datos que el 
Inventario General de Bienes Muebles de la Administración General del Estado le 
comunique.

Artículo 21.  Carácter público del Catálogo Insular del Patrimonio Histórico.
Los datos del Catálogo Insular del Patrimonio Histórico serán públicos, salvo las 

informaciones que es necesario proteger por razón de seguridad de los bienes o de sus 
titulares, de la intimidad las personas y de los secretos comerciales o científicos protegidos 
por la Ley.
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TÍTULO II
Régimen de protección de los bienes del patrimonio histórico

CAPÍTULO I
Régimen común

Artículo 22.  Protección general.
1. Los bienes integrantes del patrimonio histórico de las Illes Balears deben ser 

conservados, mantenidos y custodiados por los propietarios, titulares de otros derechos 
reales y poseedores, los cuales estarán obligados a facilitar la información que pidan las 
administraciones públicas competentes sobre el estado de los bienes y su utilización.

2. Las administraciones públicas competentes podrán inspeccionar las obras de 
restauración y conservación y, en general, cualquier intervención que afecte al patrimonio 
histórico de las Illes Balears.

3. Los poderes públicos promoverán, por todos los medios a su alcance, la conservación, 
la consolidación y la mejora de los bienes integrantes del patrimonio histórico de titularidad 
pública y privada.

Artículo 23.  Preservación de bienes inmuebles.
1. Con el fin de preservar los valores culturales de un bien inmueble, el consejo insular 

correspondiente podrá impedir cualquier obra o intervención en bienes integrantes del 
patrimonio histórico no declarados de interés cultural ni catalogados. A este efecto, requerirá 
del correspondiente Ayuntamiento que adopte las medidas necesarias para la efectividad de 
la suspensión y, si éste no lo hace, podrá adoptarlas subsidiariamente. El consejo insular 
que corresponda, con el informe previo del Ayuntamiento, resolverá en el plazo de tres 
meses a favor de la continuación de la obra, de la suspensión de la intervención o de la 
iniciación del procedimiento de declaración de bien de interés cultural o de bien catalogado.

2. Los ayuntamientos podrán suspender, por un plazo máximo de tres meses, la 
tramitación de la concesión de la licencia de edificación y uso del suelo y solicitar al consejo 
insular que corresponda la iniciación de un procedimiento de declaración de bien de interés 
cultural o de bien catalogado.

Artículo 24.  Suspensión de obras.
La Administración competente podrá ordenar la suspensión de las obras de demolición 

total o parcial, o de cambio de uso, de los inmuebles integrantes del patrimonio histórico de 
las Illes Balears, no declarados de interés cultural ni catalogados. Esta suspensión tendrá 
una duración máxima de tres meses, en los que se deberá resolver, o a favor de la 
continuación de la obra o de la intervención suspendida, o a favor de la incoación de 
procedimiento de bien de interés cultural o catalogado. Todo ello sin perjuicio de las medidas 
de protección que se puedan adoptar atendiendo la legislación urbanística.

Artículo 25.  Prohibición de detectores de metales.
Se prohíbe la utilización de detectores de metales en los bienes integrantes del 

patrimonio histórico de las Illes Balears, con la excepción de los equipos investigadores que 
soliciten y obtengan el permiso pertinente del consejo insular correspondiente.

CAPÍTULO II
Bienes de interés cultural y bienes catalogados

Artículo 26.  Deber de conservación.
Los propietarios, titulares de derechos o simples poseedores de bienes de interés 

cultural o catalogados tienen el deber de conservarlos, mantenerlos y custodiarlos de tal 
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manera que se garantice la salvaguarda de sus valores. El uso a que se destinen dichos 
bienes debe garantizar su conservación.

Artículo 27.  Incumplimiento del deber de conservación.
1. En caso de incumplimiento del deber de conservación de bienes de interés cultural o 

catalogados, las administraciones públicas competentes podrán ordenar a los propietarios, 
titulares de otros derechos reales y poseedores de dichos bienes la ejecución de las obras o 
la realización de las actuaciones que sean indispensables para preservarlos, conservarlos y 
mantenerlos.

2. Si quienes están obligados no ejecutan las actuaciones a las que se refiere el punto 
anterior, las administraciones públicas competentes podrán realizar su ejecución subsidiaria, 
a cargo de los obligados, sin perjuicio de lo que dispone esta Ley en los artículos 81, 83 y 
84.

Artículo 28.  Reparación de daños.
El consejo insular competente ha de ordenar a las personas, entidades o instituciones 

responsables, sin perjuicio de la sanción que corresponda, la reparación de los daños 
causados ilegalmente a bienes de interés cultural o catalogados, mediante órdenes 
ejecutivas de reparación, reposición, reconstrucción o derribo, o mediante las que sean 
necesarias para restituir el bien a su estado anterior.

Artículo 29.  Informes y autorizaciones.
1. En la tramitación de los procedimientos administrativos que pueden afectar a los 

bienes de interés cultural o catalogados será preceptivo el informe de la Comisión Insular del 
Patrimonio Histórico correspondiente.

2. Las actuaciones sobre bienes de interés cultural o catalogados requerirán las 
autorizaciones administrativas previstas en esta Ley.

Artículo 30.  Multas coercitivas.
1. Los consejos insulares respectivos podrán imponer multas coercitivas para hacer 

efectivo el cumplimiento de los deberes impuestos por esta ley y de las resoluciones 
administrativas dictadas para el cumplimiento de lo que en ella se dispone, con audiencia 
previa al interesado y sin perjuicio de los derechos de los administrados.

2. La imposición de multas coercitivas exige la formulación previa de un requerimiento 
escrito, en el que se indicará el plazo de que se dispone para el cumplimiento de la 
obligación y la cuantía de la multa que puede ser impuesta. En todo caso, el plazo deberá 
ser suficiente para cumplir la obligación y la multa no podrá exceder de 100.000 pesetas.

3. En el caso de que, una vez impuesta una multa coercitiva, se mantenga el 
incumplimiento que la ha motivado, el consejo insular competente podrá reiterarla las veces 
que sean necesarias hasta el cumplimiento de la obligación, sin que, en ningún caso el plazo 
pueda ser inferior al fijado en el primer requerimiento.

4. Las multas coercitivas son independientes y compatibles con las que se pueden 
imponer en concepto de sanción.

Artículo 31.  Colocación de elementos exteriores.
1. En los bienes de interés cultural se prohíbe la colocación de elementos e instalaciones 

que comporten una ruptura de la estructura o de la composición de la fachada. En los bienes 
catalogados, deberán tener las dimensiones mínimas técnicamente viables y deberán 
situarse en lugares donde no perjudiquen la imagen del inmueble o no alteren gravemente 
su contemplación.

2. Para la colocación de anuncios y rótulos publicitarios será necesaria, además de la 
licencia municipal, la autorización de la Comisión Insular del Patrimonio Histórico 
correspondiente, excepto cuando exista un plan especial aprobado definitivamente que lo 
regule. Los rótulos que anuncien servicios públicos, los de señalización y los comerciales 
deberán ser armónicos con el conjunto.
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Artículo 32.  Derechos de tanteo y de retracto.
1. El consejo insular correspondiente podrá ejercer el derecho de tanteo sobre las 

transmisiones onerosas de la propiedad o de cualquier derecho real sobre los bienes de 
interés cultural y los bienes catalogados. El Gobierno de las Illes Balears podrá ejercer 
subsidiariamente el mismo derecho respecto de los bienes de interés cultural y catalogados.

2. Los propietarios o titulares de derechos reales sobre bienes declarados de interés 
cultural y bienes catalogados tendrán que notificar al consejo insular correspondiente su 
intención de transmitir los bienes o sus derechos y deberán indicar el precio, las condiciones 
de la transmisión y la identidad del adquirente.

3. En el plazo de dos meses, desde la notificación, el consejo insular correspondiente y, 
subsidiariamente, el Gobierno de las Illes Balears, podrá ejercer el derecho de tanteo. Este 
derecho podrá ejercerse en beneficio de otras entidades públicas o privadas sin ánimo de 
lucro, en las condiciones que, en cada caso, se establezcan.

4. Si la transmisión no se notifica o no se formaliza en las condiciones establecidas, el 
consejo insular correspondiente y, subsidiariamente, el Gobierno de las Illes Balears, podrá 
ejercer el derecho de retracto, en los mismos términos establecidos para el derecho de 
tanteo, en el plazo de seis meses a contar desde el momento en que la Administración 
competente tenga conocimiento de la transmisión.

5. Lo que establece este artículo no será aplicable a los inmuebles integrantes de 
conjuntos históricos que no tengan la condición de monumentos ni a los inmuebles incluidos 
en los entornos de protección.

6. Para la formalización de escrituras públicas de adquisición de bienes de interés 
cultural y de bienes catalogados o de transmisión de derechos reales sobre estos bienes 
tendrá que acreditarse previamente el cumplimiento de este artículo. Esta acreditación 
también será necesaria para la inscripción de los títulos correspondientes.

A este efecto, los notarios y los registradores de la propiedad denegarán, en el ejercicio 
de sus facultades, la formalización en escritura pública y la inscripción, respectivamente, de 
los títulos de adquisición o de transmisión de derechos reales de estos bienes en el caso que 
no quede fehacientemente acreditado el cumplimiento de las disposiciones contenidas en 
este artículo.

Artículo 33.  Expropiación por interés social.
1. Se consideran causas de interés social al efecto de la expropiación por los consejos 

insulares competentes de los bienes a los que se refiere este capítulo:
a) El incumplimiento grave por parte de los propietarios o titulares de derechos reales de 

las obligaciones establecidas en esta Ley.
b) El peligro de destrucción o deterioro grave del bien o el uso incompatible con sus 

valores.
2. Podrá acordarse también la expropiación por causa de interés social de los inmuebles 

que dificulten la utilización, la contemplación, el acceso o el disfrute de los bienes de interés 
cultural, que atenten contra la armonía ambiental o que comporten un riesgo para su 
conservación.

CAPÍTULO III
Bienes inmuebles

Artículo 34.  Acceso a los bienes de interés cultural.
1. Los propietarios, titulares de otros derechos reales y poseedores de bienes inmuebles 

de interés cultural estarán obligados a permitir:
a) El examen y el estudio de los bienes a los investigadores y otras personas autorizadas 

por el consejo insular respectivo, para realizar inspecciones y estudios técnicos, científicos o 
de catalogación.

b) La colocación de elementos señalizadores de su condición como bienes de interés 
cultural, con las condiciones previstas en el artículo 31.2 de esta Ley.
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c) La visita pública de los bienes, al menos cuatro días al mes y en días y horas 
previamente señalados.

En casos justificados, el consejo insular correspondiente podrá dispensar total o 
parcialmente el régimen de visitas.

2. También estarán obligados a cumplir las instrucciones y órdenes de ejecución dictadas 
por los consejos insulares o por los ayuntamientos.

Artículo 35.  Desplazamientos.
Los inmuebles declarados de interés cultural y los catalogados son inseparables de su 

entorno. No se procederá a su desplazamiento o remoción, excepto en el caso de que sea 
imprescindible por causa de fuerza mayor o de interés social. En este caso, será preceptivo 
disponer de los informes favorables previos del consejo insular correspondiente y de una de 
las instituciones consultivas previstas en el artículo 96 de esta ley.

Artículo 36.  Planeamiento urbanístico.
1. Los términos de la declaración de un inmueble como bien de interés cultural 

vincularán los planes y las normas urbanísticas que afecten al citado inmueble. En el caso 
de los planes o normas urbanísticas vigentes antes de la declaración, el Ayuntamiento 
llevará a cabo las adaptaciones necesarias.

2. Cuando se trate de conjunto histórico, jardín histórico, lugar histórico, lugar de interés 
etnológico, zona arqueológica o zona paleontológica, el Ayuntamiento correspondiente 
tendrá que elaborar un plan especial de protección o un instrumento urbanístico de 
protección, o adecuar un plan vigente, que cumpla las exigencias de esta ley. La aprobación 
de este instrumento de planeamiento requerirá el informe favorable de la Comisión Insular 
del Patrimonio Histórico. Se entenderá emitido informe favorable por el transcurso de tres 
meses desde la presentación de la propuesta de planeamiento.

3. El consejo insular respectivo podrá, en cualquier momento, proponer motivadamente 
al ayuntamiento la modificación del planeamiento urbanístico que afecte a bienes de interés 
cultural, y podrá suspender el planeamiento vigente en lo que sea necesario para proteger el 
patrimonio histórico en el ámbito territorial afectado.

Artículo 37.  Autorización de obras.
1. Cualquier intervención que quiera realizarse en un monumento histórico, en una zona 

arqueológica o en una zona paleontológica, así como en su entorno de protección, deberá 
contar con la autorización de la Comisión Insular del Patrimonio Histórico, previamente al 
otorgamiento de la licencia municipal de edificación y uso del suelo.

2. En el caso de obras o de intervenciones en un conjunto histórico, jardín histórico, lugar 
histórico o lugar de interés etnológico, mientras no se apruebe definitivamente la normativa 
urbanística de protección a que hace referencia el artículo 36 de esta Ley, para la concesión 
de licencias o la ejecución de las otorgadas antes de iniciarse el expediente de declaración, 
será necesaria la autorización de la Comisión Insular del Patrimonio Histórico y, en todo 
caso, no se permitirán alineaciones nuevas, alteraciones en la edificabilidad, parcelaciones 
ni agregaciones.

3. Una vez aprobada definitivamente la normativa a la que se refiere el artículo 36 de 
esta ley, los ayuntamientos interesados serán competentes para autorizar directamente las 
obras que desarrollen el planeamiento aprobado, excepto en los supuestos previstos en el 
punto 1 de este artículo. En todo caso, los ayuntamientos deberán comunicar a la Comisión 
Insular del Patrimonio Histórico, en el plazo máximo de diez días, las autorizaciones y 
licencias concedidas.

4. Las obras realizadas sin el cumplimiento de lo que se establece en este artículo serán 
ilegales, y la Comisión Insular del Patrimonio Histórico podrá ordenar el derribo, la 
reconstrucción o la restitución a su estado original, con cargo a la entidad que hubiera 
otorgado la licencia; todo ello, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación en materia de 
responsabilidades e infracciones.
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Artículo 38.  Instrumentos de ordenación urbanística y medidas de protección.
1. Los instrumentos de ordenación urbanística de ámbito municipal fijarán las medidas 

primarias de identificación, de protección y de conservación de los bienes inmuebles 
integrantes del patrimonio histórico.

2. Los proyectos de delimitación del suelo urbano contendrán, al menos, las 
determinaciones básicas para la identificación de los citados bienes.

Artículo 39.  Planes urbanísticos de conjuntos históricos.
1. En los planes o instrumentos urbanísticos de protección de los conjuntos históricos se 

catalogarán, según lo dispuesto en la legislación urbanística, tanto si son inmuebles 
edificados como espacios libres interiores o exteriores, los elementos que forman el 
conjunto, las estructuras significativas y los componentes naturales de cada elemento y de 
su entorno. Se dispensará una protección integral a los inmuebles declarados bienes de 
interés cultural que pertenezcan al conjunto. Para el resto de los inmuebles, se establecerá 
un régimen adecuado y especial de protección para cada caso.

2. Excepcionalmente, el plan o instrumento urbanístico de protección permitirá 
remodelaciones urbanas, pero sólo en caso de que impliquen una mejora del entorno 
territorial o urbano y contribuyan a la conservación general del conjunto.

3. La conservación del conjunto histórico declarado bien de interés cultural deberá 
comportar el mantenimiento de la estructura urbana y arquitectónica, así como también de 
las características generales de su ambiente. Excepcionalmente, se considerarán las 
sustituciones de inmuebles, si han de contribuir a la conservación general del conjunto. Se 
mantendrán las alineaciones urbanas existentes.

Artículo 40.  Licencias.
1. Será necesario obtener la autorización previa de la Comisión Insular del Patrimonio 

Histórico, además de las licencias o autorizaciones restantes que sean pertinentes, para 
realizar cualquier obra interior o exterior, el cambio de uso o la modificación que los 
particulares o cualquier Administración pública quieran llevar a cabo en bienes inmuebles de 
interés cultural o catalogados.

2. En el caso de bienes catalogados, se exceptúan las obras de conservación y 
reparación que no afecten a los elementos singulares especialmente protegidos.

Artículo 41.  Criterios de intervención.
1. Cualquier intervención en un bien de interés cultural deberá respetar los siguientes 

criterios:
a) La conservación, la recuperación, la restauración, la mejora y la utilización del bien 

deberá respetar los valores que motivaron su declaración, sin perjuicio de que pueda ser 
autorizado el uso de elementos, técnicas y materiales contemporáneos para la mejor 
adaptación del bien a su uso y para valorar determinados elementos o épocas.

b) Se conservarán las características tipológicas más notables del bien.
c) Se evitará la reconstrucción total o parcial del bien, salvo que se utilicen sus partes 

originales y pueda probarse su autenticidad. Si fuera necesario añadir materiales o 
elementos indispensables para la estabilidad, la conservación o el mantenimiento, éstos 
deberán reconocerse con el fin de evitar el mimetismo.

d) Se prohibirá la eliminación de partes del bien, excepto cuando comporten la 
degradación o cuando la eliminación permita una mejor interpretación histórica. En estos 
casos, se documentarán las partes que deban ser eliminadas.

e) Se prohibirá la colocación de elementos e instalaciones que impliquen una ruptura de 
la estructura o de la composición de la fachada, o que impliquen perjuicio para la 
contemplación y el disfrute ambiental del entorno.

2. Las intervenciones en los conjuntos históricos deberán respetar los siguientes 
criterios:
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a) Se mantendrá la estructura urbana y arquitectónica del conjunto y las características 
generales del ambiente y de la silueta paisajística . Asimismo, se deberá cumplir con lo 
establecido en el artículo 39.3 de esta Ley.

b) Se prohibirá la colocación de los elementos y de las instalaciones a las que se refiere 
el punto 1.e) de este artículo.

c) Se prohibirá la colocación de anuncios y de rótulos publicitarios que atenten contra los 
valores estéticos.

d) Las obras que afecten al subsuelo deberán prever la realización de un control 
arqueológico, en los términos reglamentariamente previstos.

3. El volumen, la tipología, la morfología y el cromatismo de las intervenciones en los 
entornos de protección de los bienes inmuebles de interés cultural, no podrán alterar el 
carácter arquitectónico y paisajístico del área ni perturbar la visualización del bien. Asimismo, 
se prohibirá cualquier movimiento de tierras que comporte una alteración grave de la 
geomorfología y la topografía del territorio y cualquier vertido de escombros, ruinas o 
desperdicios.

Artículo 42.  Procedimiento de ruina.
1. Los consejos insulares están legitimados para intervenir como interesados en el 

procedimiento de ruina que afecte a un inmueble de interés cultural o catalogado y se les 
deberá notificar la apertura y las resoluciones administrativas que afecten al bien.

2. Se prohíbe el derribo de bienes inmuebles de interés cultural o catalogados sin la 
previa declaración de ruina, la autorización de la Comisión Insular del Patrimonio Histórico 
correspondiente y el informe favorable, al menos, de una institución consultiva de las 
previstas en el artículo 96 de esta Ley.

3. En caso de urgencia o peligro inminente, el ayuntamiento cuando inicie el expediente 
de ruina ordenará las medidas necesarias para evitar daños a las personas.

Las obras que por razón de fuerza mayor se deban realizar, no comportarán actos de 
demolición que no sean estrictamente necesarios para la conservación del inmueble, y 
requerirán la autorización de la Comisión Insular del Patrimonio Histórico.

CAPÍTULO IV
Bienes muebles

Artículo 43.  Deber de información.
Los propietarios, titulares de otros derechos reales y poseedores de bienes muebles 

integrantes del patrimonio histórico de las Illes Balears deberán comunicar, en el plazo que 
reglamentariamente se fije, la existencia de éstos al consejo insular respectivo, el cual 
deberá notificarlo al Gobierno de las Illes Balears y al Ayuntamiento que corresponda.

Se podrá requerir a los propietarios que faciliten las informaciones necesarias sobre los 
bienes muebles y que permitan el examen y el estudio de los mismos.

Artículo 44.  Régimen general.
1. Los bienes muebles de interés cultural o catalogados no podrán ser modificados, 

reparados o restaurados sin la autorización preceptiva de la Comisión Insular del Patrimonio 
Histórico respectiva.

2. Los propietarios o, en su caso, los poseedores o titulares de derechos sobre los 
bienes citados en el punto anterior, deberán notificar al consejo insular respectivo cualquier 
cambio que se produzca en su titularidad o en su posesión. Asimismo, están obligados a 
comunicar al consejo insular respectivo, con una antelación mínima de un mes, su venta o 
transmisión.

Artículo 45.  Bienes muebles incluidos en un bien de interés cultural.
Los bienes muebles incluidos en la declaración de un inmueble como bien de interés 

cultural, según lo que establece el artículo 7.4 de esta Ley, también tendrán la consideración 
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de bienes de interés cultural y serán inseparables, por tanto, del inmueble del que formen 
parte. Su transmisión o alienación sólo podrá realizarse conjuntamente con el mismo 
inmueble, excepto con la autorización expresa de la Comisión Insular del Patrimonio 
Histórico, la cual informará al Ayuntamiento correspondiente.

Artículo 46.  Las colecciones.
Las colecciones declaradas bien de interés cultural o catalogadas que solamente siendo 

consideradas como una unidad reúnen los valores propios de estos bienes no pueden ser 
disgregadas por sus propietarios, titulares de otros derechos reales y poseedores, sin la 
autorización de la Comisión Insular del Patrimonio Histórico.

Artículo 47.  Conservación.
Si la conservación de bienes muebles de interés cultural o catalogados pudiera quedar 

comprometida por las condiciones del lugar de ubicación, las comisiones insulares del 
patrimonio histórico podrán acordar el depósito provisional en un lugar que cumpla las 
condiciones adecuadas de seguridad y de conservación.

También acordarán el depósito provisional de estos bienes en el caso de que los 
propietarios, titulares de derechos reales y poseedores incumplan la obligación de 
conservarlos.

Artículo 48.  Comercio.
1. Las personas y las entidades que se dedican habitualmente al comercio de bienes 

integrantes del patrimonio histórico deberán comunicar a la Comisión Insular del Patrimonio 
Histórico, con una antelación mínima de un mes, su venta o transmisión, y deberán llevar un 
libro de registro, legalizado por ésta, en el cual constarán las transacciones que afecten a los 
bienes. Se anotarán en el libro de registro los datos de identificación del objeto y de las 
partes que intervienen en cada transacción y su fecha.

2. La Comisión Insular del Patrimonio Histórico llevará un registro de las empresas que 
se dedican habitualmente al comercio de los objetos a que se refiere el punto anterior. Las 
citadas empresas se han de inscribir en el Registro, con los requisitos establecidos por 
reglamento, para poder ejercer su actividad.

3. La Comisión Insular del Patrimonio Histórico informará al Gobierno de las Illes Balears 
respecto de las inscripciones que se realicen en el libro de registro.

TÍTULO III
Patrimonio arqueológico y paleontológico

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 49.  Definición.
Integran el patrimonio arqueológico de las Illes Balears al efecto de esta Ley, los bienes 

muebles e inmuebles en los cuales concurren alguno de los valores del artículo 1 de la 
presente Ley, el estudio de los cuales requiere la aplicación de metodología arqueológica, 
hayan sido o no extraídos y tanto si se encuentran en la superficie o en el subsuelo, en el 
mar territorial o en la plataforma continental. Forman parte, asimismo, de este patrimonio los 
elementos geológicos y paleontológicos relacionados con la historia de la humanidad y las 
muestras ecoarqueológicas extraídas en yacimientos arqueológicos que no hayan de ser 
destruidas una vez analizadas científicamente.

Artículo 50.  Intervenciones arqueológicas y paleontológicas.
1. Tendrán la consideración de intervenciones arqueológicas y paleontológicas los 

estudios directos de arte rupestre, así como las prospecciones, los sondeos, las 
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excavaciones y cualquier otra actuación que afecte a bienes, zonas arqueológicas, zonas 
paleontológicas o espacios de interés arqueológico o paleontológico.

2. Se entenderán por excavaciones arqueológicas las remociones en la superficie, en el 
subsuelo o en los espacios subacuáticos realizadas con el fin de descubrir e investigar toda 
clase de restos materiales relacionados estrictamente con la historia de la humanidad, así 
como también los componentes geológicos y las muestras ecoarqueológicas que estén 
relacionadas con los mismos y se lleven a cabo a través de metodología científica.

3. Son excavaciones paleontológicas las remociones de la superficie, del subsuelo o de 
los espacios subacuáticos, que se realicen con el fin de descubrir e investigar toda clase de 
restos faunísticos y/o vegetales, fosilizados o no, así como los componentes geológicos que 
estén relacionados con ellos y se lleven a cabo con metodología científica.

4. Son prospecciones arqueológicas y paleontológicas las exploraciones superficiales y 
sistemáticas, tanto terrestres como subacuáticas, sin remoción del terreno, dirigidas al 
estudio, la investigación o el examen de cualesquiera de los elementos a que se refieren, 
respectivamente, los puntos 2 y 3 de este artículo y se lleven a cabo con metodología 
científica.

5. Se consideran hallazgos casuales los descubrimientos de objetos y restos materiales 
que, teniendo los valores que son propios del patrimonio histórico, se han producido por el 
azar o como consecuencia de remociones de tierra, demoliciones u obras de cualquier 
índole que no tengan como finalidad la investigación histórica o geológica.

Artículo 51.  Autorizaciones.
1. La realización de intervenciones arqueológicas y/o paleontológicas a las que se refiere 

el artículo anterior necesitará la autorización previa de la Comisión Insular del Patrimonio 
Histórico. En el caso de denegación, la resolución deberá ser motivada.

2. El peticionario de la autorización deberá acompañar la solicitud con un proyecto en el 
que constará:

a) La conveniencia y el interés científico de la actuación.
b) la idoneidad técnica y científica de los directores y de los equipos investigadores;
c) La capacidad económica de los promotores;
d) Las medidas de protección de los restos que se puedan descubrir;
e) La autorización o el consentimiento de la propiedad, en su caso.
3. Mediante reglamento, el Gobierno de la Illes Balears desarrollará el procedimiento 

para la concesión de la autorización y determinará los diferentes tipos de intervenciones 
arqueológicas y/o paleontológicas, su alcance, los requisitos que deberán cumplir las 
solicitudes, la titulación y la capacidad técnica de los directores, las condiciones a las que 
deberá sujetarse la autorización y las obligaciones de su otorgamiento.

Artículo 52.  Documentación y registro de las intervenciones.
En el transcurso de los trabajos de toda intervención arqueológica o paleontológica, se 

dispondrá del soporte metodológico adecuado, donde se registren y documenten, de forma 
sistemática y exhaustiva, todos los datos que la intervención arqueológica o paleontológica 
proporcione durante su desarrollo. Una copia de esta documentación se entregará, 
juntamente con la Memoria correspondiente a la intervención arqueológica o paleontológica, 
a la Comisión Insular del Patrimonio Histórico.

Artículo 53.  Depósito de materiales.
1. La autorización para realizar excavaciones, sondeos o prospecciones arqueológicas 

y/o paleontológicas obliga a los beneficiarios a entregar al museo público que la Comisión 
Insular del Patrimonio Histórico determine y en el plazo que se fije:

a) Los objetos obtenidos, debidamente inventariados y catalogados, con identificación 
del contexto del cual proceden.

b) La Memoria preliminar de la excavación.
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2. La elección del museo público deberá tener en cuenta las circunstancias que hagan 
posible, además de las adecuadas medidas de conservación y seguridad, una mejor función 
cultural y científica, sin perjuicio de la aplicación de otros criterios derivados de las 
necesidades de la ordenación museística. En determinados casos, la Comisión Insular del 
Patrimonio Histórico podrá autorizar el depósito de materiales a centros de investigación 
para su estudio o para fines didácticos, siempre bajo el control y las condiciones que ésta 
establezca.

Artículo 54.  Intervenciones ilegales.
1. Serán ilegales las intervenciones arqueológicas o paleontológicas realizadas sin la 

autorización correspondiente, o las que se han llevado a cabo contraviniendo los términos en 
que ha sido conferida la autorización.

2. Igualmente serán ilegales las obras de remoción de tierra, de demolición o 
cualesquiera otras realizadas con posterioridad en el lugar donde se ha producido un 
hallazgo casual de objetos arqueológicos o paleontológicos que no ha sido comunicado 
inmediatamente al consejo insular correspondiente.

Artículo 55.  Ejecución de intervenciones arqueológicas y paleontológicas.
El consejo insular correspondiente podrá ordenar la ejecución de intervenciones 

arqueológicas o paleontológicas cuando se presuma la existencia de yacimientos o restos 
arqueológicos, paleontológicos o de componentes geológicos que estén relacionados con los 
mismos.

Al efecto de la correspondiente indemnización, regirá lo dispuesto en la legislación 
vigente sobre expropiación forzosa.

Artículo 56.  Intervenciones de urgencia.
El consejo insular correspondiente podrá autorizar mediante procedimiento simplificado 

la realización de intervenciones arqueológicas y paleontológicas de urgencia cuando 
considere que existe peligro de pérdida o deterioro de bienes del patrimonio arqueológico y/o 
paleontológico, las cuales se limitarán a la adopción de las medidas necesarias para superar 
la situación de emergencia.

Artículo 57.  Evaluación de impacto ambiental.
En la tramitación de proyectos de obras, de instalaciones o de actividades que se hayan 

de someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental y que afecten a bienes 
integrantes del patrimonio arqueológico y/o paleontológico, se deberá solicitar informe de la 
Comisión Insular del Patrimonio Histórico.

CAPÍTULO II
Espacios de interés arqueológico o paleontológico

Artículo 58.  Definición.
1. Se considerarán espacios de interés arqueológico o paleontológico los lugares no 

declarados, terrestres o subacuáticos, donde, por evidencias materiales, por antecedentes 
históricos o por otros indicios, se presume la existencia de restos arqueológicos o 
paleontológicos.

2. Los espacios de interés arqueológico o paleontológico se determinan por acuerdo del 
pleno de los consejos insulares a propuesta de la Comisión Insular del Patrimonio Histórico 
que corresponda, con audiencia previa de los interesados, del Ayuntamiento afectado y del 
Gobierno de las Illes Balears. Se incluirán en el Catálogo Insular del Patrimonio Histórico, en 
el Catálogo General de las Illes Balears y se dará cuenta de la resolución al ayuntamiento y 
a los interesados.
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3. La protección de los espacios de interés arqueológico o paleontológico podrá llevarse 
a cabo a través de la declaración de zonas arqueológicas o zonas paleontológicas como 
bienes de interés cultural, de acuerdo con lo que establece el título I de la presente Ley.

Artículo 59.  Intervenciones arqueológicas o paleontológicas por obras.
1. Los promotores de obras y de otras intervenciones en terrenos o edificaciones que se 

encuentran en espacios de interés arqueológico o paleontológico presentarán a la Comisión 
Insular del Patrimonio Histórico que corresponda, previamente a la solicitud de licencia 
municipal de edificación y uso del suelo, un estudio de la incidencia que éstas pueden tener 
en los restos arqueológicos o paleontológicos, redactado por un técnico competente, de 
acuerdo con lo que establece el artículo 51.3 de la presente Ley.

2. Para la concesión de la licencia municipal, será necesaria la autorización de la 
Comisión Insular del Patrimonio Histórico correspondiente. Podrá exigirse la realización y la 
ejecución de una intervención arqueológica o paleontológica.

3. Si se trata de un particular, el consejo insular respectivo podrá colaborar en la 
financiación del coste de la ejecución del proyecto. Si el promotor de la obra es una 
administración pública o concesionario, el coste de las intervenciones arqueológicas o 
paleontológicas será asumido íntegramente por la entidad promotora.

4. Una vez ejecutadas las intervenciones arqueológicas o paleontológicas que 
correspondan a causa de obras en un espacio de interés arqueológico o paleontológico, y 
con audiencia del promotor e informe previo de la Comisión Insular del Patrimonio Histórico, 
el consejo insular decidirá el destino de los restos que hayan podido aparecer, de acuerdo 
con su monumentalidad, su estado de conservación y su importancia histórica.

Artículo 60.  Bienes arqueológicos de titularidad pública.
1. Son bienes de titularidad pública todos los objetos y restos materiales con valor 

arqueológico y paleontológico y que sean descubiertos, de forma intencionada, en 
intervenciones arqueológicas, o por azar en remociones de tierra u obras de cualquier 
índole. El descubridor deberá comunicar al consejo insular o al Ayuntamiento 
correspondientes el descubrimiento, en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas, sin que 
se pueda poner en conocimiento público antes de haber informado a dichas 
administraciones. En ningún caso será de aplicación a tales objetos lo que dispone el 
artículo 351 del Código Civil.

2. El Ayuntamiento que sea informado del descubrimiento de restos arqueológicos, lo 
notificará al consejo insular correspondiente en el plazo de cuarenta y ocho horas. 
Igualmente, el consejo insular notificará al Ayuntamiento los descubrimientos que le sean 
comunicados, e informará también al propietario del lugar en que se hubiese efectuado el 
hallazgo.

3. Los bienes que, de acuerdo con el artículo 44 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español, tienen la consideración de dominio público, si son descubiertos 
en las Illes Balears, se integran en el patrimonio del consejo insular respectivo. No obstante, 
si los derechos económicos a los que se refiere el artículo 63 de esta Ley son satisfechos 
íntegramente por otra administración pública, los bienes se integrarán en el patrimonio de 
aquella administración.

Artículo 61.  Paralización de obras.
1. Si durante la ejecución de una obra se encuentran objetos o restos arqueológicos, el 

promotor y la dirección facultativa de la obra paralizarán de inmediato los trabajos, tomarán 
las medidas adecuadas de protección y comunicarán su descubrimiento, en el plazo de 
cuarenta y ocho horas, al consejo insular o al Ayuntamiento correspondiente.

2. El consejo insular, o en caso de necesidad el Ayuntamiento, podrá ordenar la 
interrupción inmediata de los trabajos por un plazo máximo de veinte días, en los cuales se 
comprobará el interés arqueológico de los restos. La suspensión no dará lugar a 
indemnización.

3. En caso necesario, para completar la investigación arqueológica, el consejo insular 
podrá ampliar este plazo de suspensión hasta un máximo de un mes, en el cual deberá 
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ordenarse la excavación de urgencia, sin perjuicio de los derechos de los particulares a ser 
indemnizados.

Artículo 62.  Entrega del bien.
1. Una vez comunicado el hallazgo, el descubridor entregará el bien, en el plazo máximo 

de cuarenta y ocho horas, al Ayuntamiento o al consejo insular, salvo que sea necesario 
efectuar remoción de tierras para la extracción del bien, dadas sus características, o cuando 
se trate de un hallazgo subacuático. En estos casos, el objeto quedará en el emplazamiento 
original.

2. Hasta que los objetos sean entregados al consejo insular, al descubridor se le 
aplicarán las normas del depósito legal.

3. El descubridor y el propietario del lugar donde se haya efectuado el hallazgo deben 
ser adecuadamente informados por el consejo insular sobre el valor de éste y su depósito.

Artículo 63.  Derecho a premio.
1. El descubridor y el propietario del lugar donde se ha encontrado el objeto tienen 

derecho, en concepto de premio en metálico, a la mitad del valor que en tasación legal se le 
atribuya, que se distribuirá entre ellos por partes iguales. Si son dos o más los descubridores 
o los propietarios, se mantendrá igual proporción.

2. El incumplimiento de las obligaciones previstas en los artículos 60.1 y 61.1 de esta 
Ley privará al descubridor y, en su caso, al propietario del derecho al premio, y los objetos 
quedarán de manera inmediata a disposición del consejo insular, todo ello sin perjuicio de las 
responsabilidades y de las sanciones que correspondan.

3. Se exceptúa de lo que dispone este artículo el hallazgo de partes integrantes de la 
estructura arquitectónica de un bien inmueble de interés cultural o catalogado. Sin embargo, 
el hallazgo deberá ser notificado en un plazo máximo de cuarenta y ocho horas al consejo 
insular o al Ayuntamiento.

4. Lo que se dispone en este artículo no será de aplicación respecto de los objetos 
obtenidos en una intervención arqueológica autorizada.

Artículo 64.  Entrega de bienes muebles a museos.
1. Los objetos arqueológicos y/o paleontológicos adquiridos por cualquier título por las 

administraciones públicas y los depositados, o bien los incautados por actuaciones 
policiales, judiciales, inspecciones de las autoridades de marina o cualquier otra, sin perjuicio 
de su titularidad, se entregarán a museos públicos, de acuerdo con los criterios señalados en 
el artículo 53.2 de la presente Ley.

2. Los materiales arqueológicos y/o paleontológicos cuya titularidad no quede acreditada 
y no hayan sido declarados bienes de interés cultural o catalogados, no podrán ser 
expuestos públicamente. En caso contrario, tendrán la consideración de bienes de dominio 
público, salvo prueba contraria, y deberán ser depositados en un museo público.

TÍTULO IV
Patrimonio etnológico

Artículo 65.  Definición.
Forman parte del patrimonio etnológico los lugares y los bienes muebles e inmuebles, 

así como también los conocimientos y las actividades que son o han sido expresión 
relevante de la cultura tradicional del pueblo de las Illes Balears en los aspectos materiales, 
económicos, sociales o espirituales.

Artículo 66.  Clasificación.
1. Son bienes inmuebles de carácter etnológico las edificaciones, las instalaciones, las 

partes o los conjuntos de éstas, cuyo modelo es expresión de conocimientos adquiridos, 
arraigados y transmitidos consuetudinariamente, y cuyo estilo se acomoda, en conjunto o 
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parcialmente, a una clase, tipo o forma arquitectónicos utilizados tradicionalmente por las 
comunidades o grupos de personas.

2. Son bienes muebles de carácter etnológico aquellos objetos e instrumentos que 
constituyen la manifestación o el producto de actividades laborales, estéticas y lúdicas, 
propias de cualquier grupo humano, arraigadas y transmitidas consuetudinariamente.

Artículo 67.  Bienes etnológicos inmateriales.
1. Los bienes etnológicos inmateriales, como usos, costumbres, comportamientos o 

creaciones, juntamente con los restos materiales en los que se puedan manifestar, serán 
salvaguardados por la Administración competente según esta Ley, y se promoverá su 
investigación y su recogida exhaustiva en soportes materiales que garanticen su transmisión 
a las futuras generaciones.

2. Igualmente, serán objeto de estudio, documentación y conservación aquellos 
conocimientos y actividades propias del pueblo de las Illes Balears.

TÍTULO V
Del patrimonio histórico-industrial

Artículo 68.  Definición.
Forman parte del patrimonio histórico-industrial los bienes muebles e inmuebles que 

constituyen manifestaciones del pasado tecnológico, industrial y productivo de las Illes 
Balears, que sean susceptibles de ser estudiados mediante la metodología propia de la 
historia del arte, la historia económica o de la historia de la ciencia y de la técnica.

Artículo 69.  Clasificación.
1. Son bienes inmuebles de carácter histórico-industrial las fábricas, las edificaciones o 

las instalaciones que son expresión y testimonio de sistemas vinculados a la producción 
técnica e industrial, y que hayan perdido su sentido práctico y permanezcan sin utilizar.

2. Son bienes muebles de carácter histórico-industrial los vehículos, las máquinas, los 
instrumentos y las piezas de ingeniería que hayan perdido su sentido práctico y 
permanezcan sin utilizar.

TÍTULO VI
Museos

Artículo 70.  Definición y funciones.
1. Son museos las instituciones de carácter permanente, abiertas al público, que 

adquieren, reúnen, conservan, investigan, comunican y exhiben para fines de estudio, 
instrucción pública y contemplación, conjuntos y colecciones de valor histórico, artístico, 
arqueológico, histórico-industrial, paleontológico, etnológico, antropológico, científico, técnico 
o de cualquier otra naturaleza cultural.

2. Son funciones de los museos:
a) La conservación, la catalogación, la restauración y la exhibición ordenada de las 

colecciones.
b) La investigación, en el ámbito de sus colecciones, de sus especialidades y de su 

entorno cultural.
c) La organización periódica de exposiciones científicas y divulgativas, de acuerdo con la 

naturaleza del museo.
d) La elaboración y la publicación de monografías y catálogos de sus fondos.
e) El desarrollo de una actividad didáctica educativa en relación con sus fondos.
f) Cualquier otra actividad o función que reglamentariamente o por Ley específica se les 

encomiende.
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Artículo 71.  Fondos de los museos.
Forman parte del patrimonio histórico, susceptible de ser conservado en museos, 

aquellos objetos de interés histórico, artístico, arqueológico, histórico-industrial, 
paleontológico, etnológico, científico, técnico o de cualquier otra naturaleza, que resulten 
significativos del desarrollo del hombre y su entorno.

Artículo 72.  Colecciones.
Son colecciones los conjuntos de bienes culturales de interés especial conservados por 

instituciones, personas físicas o jurídicas que no tengan las condiciones que esta Ley 
establece para los archivos, bibliotecas y museos.

Artículo 73.  Creación y legislación.
La creación, la autorización y la calificación de un museo se regularán por su legislación 

específica. Las colecciones también se regularán por su legislación específica.

TÍTULO VII
Patrimonio bibliográfico

Artículo 74.  Definición de bibliotecas.
Son bibliotecas las instituciones culturales en las que se reúnen, conservan, seleccionan, 

inventarían, catalogan, clasifican y difunden conjuntos o colecciones de libros, folletos, 
publicaciones periódicas, documentación gráfica, manuscritos, registros sonoros y visuales, 
informáticos y otros materiales bibliográficos o reproducidos en cualquier soporte, actual o 
futuro, para el uso en sala pública o mediante préstamo temporal con fines educativos, de 
investigación, de información, de recreación o de cultura.

Artículo 75.  Contenido del patrimonio bibliográfico.
1. Forman parte del patrimonio bibliográfico de las Illes Balears las bibliotecas y 

colecciones bibliográficas de titularidad pública y las obras literarias, históricas, científicas o 
artísticas de carácter unitario o seriado, en escritura manuscrita o impresas, de las cuales no 
consta la existencia, al menos, de tres ejemplares en las bibliotecas o en los servicios 
públicos radicados en las Illes Balears, editadas en su ámbito o fuera de éste y que son de 
interés cultural para el pueblo de las Illes Balears.

2. Integran, asimismo, el patrimonio bibliográfico de las Illes Balears los ejemplares que 
son producto de ediciones de películas cinematográficas, discos, fotografías, materiales 
audiovisuales y otros semejantes, sea cual sea su soporte material, de los cuales no consta 
la existencia, al menos, de tres ejemplares en los servicios públicos radicados en las Illes 
Balears, o de uno, en el caso de películas cinematográficas que sean de interés cultural.

3. Igualmente, forman parte del patrimonio bibliográfico de las Illes Balears las obras de 
más de cien años de antigüedad y las obras manuscritas, así como los fondos bibliográficos 
que, por su singularidad, unidad temática o relevancia se establezcan por reglamento o por 
su regulación específica.

TÍTULO VIII
Patrimonio documental

Artículo 76.  Definición de documento y de archivos.
(Derogado)

Artículo 77.  Contenido del patrimonio documental.
(Derogado)
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Artículo 78.  Documentos con antigüedad superior a cuarenta años.
(Derogado)

Artículo 79.  Documentos con antigüedad superior a cien años.
(Derogado)

TÍTULO IX
Medidas de fomento y difusión

Artículo 80.  El 1,5 por cien cultural.
1. En el presupuesto de cualquier obra pública, superior a trescientos mil euros, 

financiada total o parcialmente por el Gobierno de las Illes Balears, los consejos insulares, 
los ayuntamientos, sus organismos autónomos y el resto de entidades instrumentales que 
dependan de ellos y sus concesionarios, debe incluirse una partida de importe igual o 
superior al 1,5 por cien de los fondos aportados por estas entidades, que se destinará a la 
conservación, la restauración, la protección, el enriquecimiento, la investigación, la 
documentación, la difusión, la puesta en valor o en uso o la redacción de instrumentos de 
protección del patrimonio histórico, patrimonio inmaterial o al fomento de la creatividad 
artística, y que se aplicará con preferencia en la misma obra o en su entorno inmediato.

2. Quedan exceptuadas de esta obligación las obras que se realicen en cumplimiento de 
los objetivos de esta ley y también las que deban financiarse total o parcialmente con fondos 
europeos.

3. En el caso de que la obra pública se ejecute o se explote en virtud de concesión 
administrativa, el porcentaje mínimo establecido en los puntos anteriores se aplicará al 
presupuesto total de la obra.

4. En el caso de que se fraccionara la contratación por razón de gestión o financiación, el 
presupuesto que se ha de considerar, a efectos de lo que se dispone en los puntos 
anteriores, es el total de los presupuestos de las diversas fases de las obras.

5. Las administraciones públicas podrán realizar las inversiones previstas en el punto 1 
de este artículo mediante la transferencia al consejo insular correspondiente, o bien 
directamente, bajo la coordinación de la Junta Interinsular del Patrimonio Histórico para la 
aplicación de los programas de inversiones y ayudas redactados por los consejos insulares 
respectivos o por los que pueda elaborar el Gobierno de las Illes Balears respecto de su 
patrimonio histórico, todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que sean preceptivas de 
acuerdo con lo que dispone esta Ley.

6. En los expedientes de contratación de obras se deberá hacer constar la disponibilidad 
del crédito necesario para el cumplimiento de la obligación de reserva determinada en este 
artículo.

7. Las intervenciones culturales que el Estado haga en las Illes Balears en aplicación del 
1 por 100 cultural determinado por la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español, se harán de acuerdo con los programas de inversiones y ayudas redactados por los 
consejos insulares respectivos o por los que pueda elaborar el Gobierno de las Illes Balears 
respecto de su patrimonio histórico, bajo la coordinación de la Junta Interinsular del 
Patrimonio Histórico.

8. Las inversiones culturales que el Gobierno de las Illes Balears realice en los diferentes 
ámbitos insulares en aplicación del 1,5 por cien cultural, se realizarán bajo la coordinación de 
Junta Interinsular del Patrimonio Histórico.

9. La aplicación del 1,5 por cien cultural se considera una inversión de carácter 
extraordinario y, en consecuencia, no puede formar parte de las consignaciones o partidas 
del ejercicio presupuestario destinadas a la investigación, la protección y el fomento del 
patrimonio histórico, patrimonio inmaterial y de la creatividad artística.
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Artículo 81.  Colaboración.
Las administraciones públicas competentes colaborarán con los propietarios y titulares 

de derechos sobre bienes culturales para la conservación, la recuperación y la difusión de 
éstos, mediante la prestación del asesoramiento técnico y jurídico necesario y, si procede, de 
la concesión de ayudas de tipo económico-financiero.

Artículo 82.  Financiación.
1. Los consejos insulares dispondrán las medidas necesarias para que la financiación de 

la adquisición de bienes de interés cultural y de los catalogados, con la finalidad de 
destinarlos a un uso que asegure su protección, tenga acceso preferente al crédito oficial en 
la forma y con los requisitos que establezcan las normas reguladoras.

2. Los consejos insulares promoverán el acceso al crédito oficial para la financiación de 
obras de conservación, mantenimiento, rehabilitación e intervención arqueológica o 
paleontológica realizadas en bienes de interés cultural o catalogados.

Artículo 83.  Inversiones culturales.
1. Los consejos insulares aprobarán anualmente un programa de inversiones y ayudas 

para la investigación, la documentación, la conservación, la restauración, la intervención, la 
mejora y la puesta en valor del patrimonio histórico. Este programa tendrá en cuenta los 
objetivos establecidos en el Plan Insular de Gestión del Patrimonio Histórico, que redactarán 
y aprobarán los consejos insulares, y en el Plan de Gestión del Gobierno de las Illes Balears 
respecto de su patrimonio histórico.

2. Cuando se trate de obras de reparación urgente, la Administración competente podrá 
conceder una ayuda con carácter de anticipo reintegrable que será inscrita en el Registro de 
la Propiedad, en los términos que reglamentariamente se determinen.

3. Las ayudas para la conservación de bienes inmuebles podrán otorgarse en forma de 
crédito refaccionario, condonable al finalizar satisfactoriamente las obras que se financien a 
su cargo. La Administración competente podrá instar la anotación preventiva del crédito 
refaccionario en el Registro de la Propiedad y la posterior conversión en hipoteca en los 
términos previstos en la legislación hipotecaria.

4. Si en el plazo de ocho años, a contar desde el otorgamiento de una de las ayudas 
previstas en esta Ley, la Administración adquiere el bien, se deducirá del precio de 
adquisición la cantidad equivalente al importe de las ayudas, que se considerará como pago 
a cuenta.

Artículo 84.  Ayudas.
1. Los propietarios y titulares de derechos de los bienes de interés cultural o catalogados 

tendrán acceso preferente a las ayudas reguladas en el artículo anterior.
2. Las administraciones públicas competentes otorgantes de las ayudas a que se refiere 

este título fijarán las garantías necesarias para evitar la especulación con los bienes que se 
adquieren, conservan, restauran, excavan o se mejoran con fondos públicos, y determinarán 
las obligaciones que, en contrapartida, adquirirá el propietario o titular del bien para la 
mejora, la conservación y la utilización de estos bienes.

3. No se podrán acoger a las medidas de fomento las personas o entidades que no 
acrediten el cumplimiento del deber de conservación establecido por esta Ley.

Artículo 85.  Beneficios fiscales para la rehabilitación de viviendas.
Las ayudas mencionadas en los artículos anteriores serán compatibles con los 

beneficios fiscales establecidos para la rehabilitación de viviendas.

Artículo 86.  Beneficios fiscales.
1. Los propietarios y titulares de derechos de bienes de interés cultural o catalogados 

disfrutarán de los beneficios fiscales que determine la legislación del Estado, la legislación 
de las Illes Balears y la normativa de las entidades locales.
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2. Los propietarios de jardines históricos tendrán una reducción del 75 por 100 de la 
cuota del canon de saneamiento de aguas, regulado por la Ley de las Illes Balears 9/1991, 
de 27 de noviembre.

3. El Gobierno de las Illes Balears y los consejos insulares promoverán una política 
destinada a las entidades locales, para que otorguen un tratamiento fiscal más favorable a 
los propietarios de bienes inmuebles de interés cultural y catalogados.

Artículo 87.  Pago con bienes culturales.
1. Los propietarios de los bienes integrantes del patrimonio histórico podrán convenir con 

las administraciones públicas competentes la cesión en propiedad de estos bienes como 
pago de sus deudas, de acuerdo con la legislación aplicable y después del informe de la 
Comisión de Valoración del Patrimonio Histórico.

2. La entrega en propiedad de bienes culturales podrá también convenirse en favor de 
las entidades locales como sustitución de las cesiones y otras cargas de obligado 
cumplimiento, derivadas de la ejecución de la legislación urbanística, siempre que garanticen 
la satisfacción de los beneficios que al interés general reporten estas cesiones.

Artículo 88.  Gestión del patrimonio histórico de las administraciones públicas.
1. El Gobierno de las Illes Balears y los consejos insulares, para el mejor mantenimiento 

de sus inmuebles que pertenecen al patrimonio histórico, podrán ceder su uso y explotación 
a las personas y entidades que se comprometan a restaurarlos y a mantenerlos; se dará 
prioridad en esta cesión a las entidades locales interesadas.

Estas cesiones se realizarán de acuerdo con lo que se prevé en la Ley 11/1990, de 17 de 
octubre, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

2. Las administraciones públicas podrán crear patronatos, integrados por representantes 
de éstas y de otras instituciones, entidades y personas relacionadas con los bienes del 
patrimonio histórico de que se trate, para que colaboren, asesoren y participen en la gestión 
y en las diferentes actividades.

3. El Gobierno de las Illes Balears podrá establecer que determinados monumentos, 
yacimientos arqueológicos o paleontológicos o museos gestionados por la Comunidad 
Autónoma sean administrados en régimen de autonomía económica, en los términos que 
sean concretados por reglamento.

Artículo 89.  Difusión en la enseñanza.
1. El Gobierno de las Illes Balears debe incluir en los currículum de los diferentes niveles 

del sistema educativo reglado obligatorio el conocimiento del patrimonio histórico de las Illes 
Balears.

2. El Gobierno de las Illes Balears debe promover los proyectos educativos de 
investigación y desarrollo para la conservación y el mantenimiento del patrimonio histórico de 
las Illes Balears.

3. El Gobierno de las Illes Balears y los consejos insulares promoverán el desarrollo de 
enseñanzas especializadas en la conservación y el mantenimiento del patrimonio histórico y 
podrán establecer, al efecto, los convenios de colaboración necesarios con entidades, 
privadas y/o públicas, y centros de formación especializados.

Artículo 90.  Difusión exterior.
El Gobierno de las Illes Balears, juntamente con los consejos insulares, ha de promover 

la difusión exterior del patrimonio histórico de las Illes Balears y los intercambios culturales. 
También ha de promover el establecimiento de tratados o convenios, en los términos que 
prevé el Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares.
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TÍTULO X
Organización y competencias de las administraciones públicas

CAPÍTULO I
Competencias administrativas

Artículo 91.  Del Gobierno de las Illes Balears.
Corresponde al Gobierno de las Illes Balears:
1. La gestión del Registro de Bienes de Interés Cultural de las Illes Balears y las 

comunicaciones con el Registro General de Bienes de Interés Cultural del Estado.
2. La organización y la gestión del Catálogo General de las Illes Balears y las 

comunicaciones con el Inventario General de Bienes Muebles del Estado.
3. Ejercer la potestad reglamentaria normativa en materia de patrimonio histórico, sin 

perjuicio de la potestad de autoorganización de los consejos insulares.
4. La declaración de los documentos que integran los censos de bienes del patrimonio 

documental de las Illes Balears y los que se incluyen en el Catálogo Colectivo del Patrimonio 
Bibliográfico de las Illes Balears.

5. La elaboración, la aprobación y la coordinación de los programas y actuaciones de 
fomento, sin perjuicio de las medidas que correspondan a otras administraciones.

6. La elaboración y la aprobación de los planes de coordinación interadministrativa.
7. Ejercer con carácter subsidiario los derechos de tanteo y de retracto, en caso de no 

hacerlo los consejos insulares, en los supuestos de alienación de bienes declarados de 
interés cultural, catalogados o incluidos en el Inventario General del Estado.

8. Las relaciones y la colaboración con la Administración General del Estado y de otros 
entes públicos para la ejecución de actuaciones de defensa del patrimonio histórico.

Artículo 92.  De los consejos insulares.
Corresponde a los consejos insulares de Mallorca, de Menorca, de Eivissa y Formentera, 

en su ámbito de actuación:
1. La iniciación, la incoación, la instrucción y la resolución de los procedimientos de 

declaración de bienes de interés cultural, de bienes catalogados y de espacios de interés 
arqueológico y paleontológico.

2. La organización y la gestión del Registro Insular de Bienes de Interés Cultural y del 
Catálogo Insular, y las comunicaciones con el Registro de Bienes de Interés Cultural y el 
Catálogo General de las Illes Balears.

3. La tramitación y la resolución de los procedimientos relativos a la conservación, la 
restauración y la rehabilitación de los bienes integrantes del patrimonio histórico.

4. El ejercicio, con carácter principal, de los derechos de tanteo y de retracto sobre la 
alienación de los bienes del patrimonio histórico.

5. El otorgamiento de las autorizaciones de intervenciones arqueológicas y/o 
paleontológicas.

6. El otorgamiento del resto de autorizaciones previstas en la normativa de patrimonio 
histórico cuando no estén expresamente atribuidas a otras administraciones públicas.

7. La elaboración, la aprobación, la coordinación y la ejecución de los programas de 
inversiones y ayudas al patrimonio histórico, así como las actuaciones de fomento, sin 
perjuicio de las facultades que se reserve el Gobierno de las Illes Balears.

8. La ejecución de las medidas de protección del patrimonio etnológico, bibliográfico, 
documental e histórico-industrial.

9. El resto de funciones ejecutivas y de gestión en materia de patrimonio histórico no 
atribuidas expresamente por ésta u otras leyes a cualquier otra administración pública.

10. Las competencias autonómicas determinadas en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español.
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Artículo 93.  De los Ayuntamientos.
Corresponde a los Ayuntamientos de las Illes Balears:
1. La conservación y el mantenimiento de los bienes del patrimonio histórico de 

titularidad municipal.
2. El derecho de intervenir en todas aquellas actuaciones y procedimientos de otras 

administraciones públicas en materia de patrimonio histórico que se refieran a bienes 
radicados en los términos municipales respectivos.

3. El derecho de estar representados en las comisiones insulares del patrimonio 
histórico, en la forma que reglamentariamente se determine.

4. Señalizar el emplazamiento de los bienes integrantes del patrimonio histórico que se 
encuentren en el término municipal respectivo, ordenar las vías de acceso y adoptar las 
medidas de protección respecto del tráfico de personas y de vehículos.

5. La inspección y la vigilancia de las actividades urbanísticas de los particulares para 
asegurar la observancia de esta Ley, sin perjuicio de las competencias atribuidas a las otras 
administraciones públicas.

6. El resto de funciones ejecutivas que les atribuye expresamente esta Ley.

CAPÍTULO II
Las Comisiones Insulares y la Junta Interinsular del Patrimonio Histórico

Artículo 94.  Definición.
1. Las comisiones insulares del patrimonio histórico son órganos colegiados de los 

consejos insulares que ejercen funciones consultivas y ejecutivas que les son propias, de 
acuerdo con lo que se establece en esta Ley, con autonomía orgánica.

2. Un reglamento orgánico, aprobado por el pleno del consejo insular, regulará la 
composición, la organización y el funcionamiento de estas comisiones insulares.

Artículo 95.  La Junta Interinsular del Patrimonio Histórico.
1. Se crea la Junta Interinsular del Patrimonio Histórico con la finalidad de coordinar los 

criterios de protección, intervención y gestión del patrimonio histórico, de los programas y 
actuaciones de fomento, y el mantenimiento de contactos periódicos que faciliten el 
intercambio de información y la coordinación entre los consejos insulares y el Gobierno de 
las Illes Balears, así como de ejercer el resto de funciones que se establezcan 
reglamentariamente.

2. La Junta Interinsular del Patrimonio Histórico estará integrada por los siguientes 
miembros:

a) El Presidente, que será el Conseller de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno 
de las Illes Balears o la persona en quien delegue.

b) Cuatro Vocales: Tres que nombrarán los consejos insulares, uno por cada consejo, y 
uno que nombrará el Conseller de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de las Illes 
Balears.

3. La Junta Interinsular del Patrimonio Histórico deberá ser consultada, preceptivamente, 
respecto de la política de protección, conservación, enriquecimiento y fomento del patrimonio 
histórico, sobre cualquier proyecto de ley o reglamento que verse total o parcialmente sobre 
las materias reguladas en esta Ley.

4. La Junta Interinsular del Patrimonio Histórico podrá crear las comisiones técnicas 
indicadas para tratar temas de carácter general o específicos. Las funciones y la 
composición de las comisiones se establecerán reglamentariamente.

Se ha de crear la Comisión de Valoración del Patrimonio Histórico, encargada de realizar 
los informes técnicos de valoración que se soliciten sobre los bienes del patrimonio histórico.

5. La Junta Interinsular del Patrimonio Histórico podrá solicitar informes o estudios a 
especialistas o a instituciones sobre temas que afecten al patrimonio histórico.
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6. La Junta Interinsular del Patrimonio Histórico podrá calificar las entidades que puedan 
merecer la condición de instituciones consultivas, de acuerdo con el artículo 96 de esta Ley, 
dada su valía y capacidad.

7. La Junta Interinsular del Patrimonio Histórico se reunirá, como mínimo, una vez al año 
y cuando lo solicite, al menos, una de las instituciones representadas o lo determine su 
Presidente. A las reuniones podrán asistir los Vocales, acompañados de los asesores que 
consideren oportunos, los cuales tendrán voz, pero no voto.

8. La Junta Interinsular del Patrimonio Histórico elaborará y aprobará su reglamento de 
organización y funcionamiento.

CAPÍTULO III
De los órganos consultivos

Artículo 96.  Instituciones consultivas.
Al efecto de lo que dispone el artículo 9.1.a) de esta Ley, son instituciones consultivas:
1. La Universidad de las Illes Balears.
2. El Institut d’Estudis Balerics.
3. El Institut Menorquí d’Estudis.
4. El Institut d’Estudis Eivissencs.
5. Las entidades de valía y capacidad, que sean calificadas por la Junta Interinsular del 

Patrimonio Histórico.
En el caso de que la Administración competente lo considere necesario, se solicitarán los 

informes pertinentes a técnicos y/o a organismos adecuados.

CAPÍTULO IV
Coordinación interadministrativa

Artículo 97.  Colaboración.
Las administraciones públicas competentes en materia de patrimonio histórico ajustarán 

su actuación a los principios de colaboración, cooperación y lealtad institucional, de acuerdo 
con las reglas generales de las relaciones interadministrativas.

Artículo 98.  Información.
1. Los Ayuntamientos proporcionarán al consejo insular y al Gobierno de las Illes Balears 

la información necesaria para el ejercicio de sus competencias.
2. Asimismo, comunicarán al consejo insular, en el plazo más breve posible, cualquier 

situación de peligro de destrucción o deterioro en que se encuentren los bienes del 
patrimonio histórico.

3. El Gobierno de las Illes Balears y los consejos insulares informarán a los 
Ayuntamientos afectados de aquellas circunstancias que afecten a bienes de interés cultural 
y bienes catalogados radicados en su término municipal, especialmente de cualquier 
situación de peligro de deterioro o destrucción que pueda afectarlos.

Artículo 99.  Planes insulares de gestión del patrimonio histórico.
1. Los plenos de los consejos insulares aprobarán, cada dos años, un plan de objetivos, 

bajo el nombre genérico de Plan Insular de Gestión del Patrimonio Histórico, que establecerá 
el conjunto de actuaciones y prioridades de la acción pública destinadas a ordenar y facilitar 
las tareas preventivas, la intervención, la conservación y la difusión del patrimonio histórico.

2. Las determinaciones del Plan Insular de Gestión del Patrimonio Histórico serán 
vinculantes para las administraciones actuantes en relación con el otorgamiento de 
subvenciones y con la financiación de proyectos de obras o servicios que afecten a bienes 
de interés cultural o catalogados, sin perjuicio de lo que disponga el mismo plan.
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TÍTULO XI
Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 100.  Clases.
1. Constituyen infracciones administrativas, y serán sancionadas por el consejo insular, 

las acciones u omisiones que, siempre que no constituyan delito, se citan en esta Ley.
2. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 101.  Infracciones muy graves.
Tienen la consideración de infracciones muy graves:
1. El incumplimiento por parte de los propietarios, titulares de derechos reales o 

poseedores de bienes de interés cultural o catalogados, de los deberes establecidos en el 
artículo 26 de esta Ley.

2. La destrucción, la demolición, el desplazamiento o la remoción ilegales de cualquier 
bien de interés cultural o catalogado, o afectado por un procedimiento de declaración como 
tal, así como cualquier acción u omisión que produzca daños irreparables en este tipo de 
bienes.

3. La exportación ilegal de los bienes integrantes del patrimonio histórico en los casos 
previstos en la legislación específica.

4. El incumplimiento de las condiciones de retorno fijadas para la exportación temporal, 
legalmente autorizada, de los bienes integrantes del patrimonio histórico.

5. La destrucción o eliminación no autorizadas de los bienes integrantes del patrimonio 
documental y bibliográfico, en los casos previstos en la legislación específica.

Artículo 102.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves:
1. El incumplimiento por parte de los propietarios, titulares de derechos reales o 

poseedores de los bienes integrantes del patrimonio histórico, de los deberes establecidos 
en los puntos 1 y 2 del artículo 22 de esta Ley.

2. El otorgamiento por parte de los ayuntamientos de licencias urbanísticas, de remoción 
o de desplazamiento de bienes inmuebles de interés cultural y catalogados, cuando se 
incumple lo que disponen los artículos 8.3, 36 y 37 de esta Ley.

3. La realización de obras en monumentos, conjuntos históricos, jardines históricos, 
lugares históricos o lugares de interés etnológico, sin la autorización pertinente.

4. La realización de obras o de cualquier otra intervención en bienes de interés cultural o 
catalogados que contravenga lo que disponen los artículos 29.2, 31, 35, 39.3, 41, 44 y 45 de 
esta Ley.

5. La realización de excavaciones, prospecciones y otras actuaciones arqueológicas, 
geológicas y paleontológicas, sin la correspondiente autorización administrativa, cuando se 
incumpla lo que preceptúan los artículos 51.1 y 2 y 52 de esta Ley, o en su caso, las 
condiciones que se fijen.

6. Las obras de remoción de tierras, de demolición o cualesquiera otras realizadas con 
posterioridad en el lugar en el que se haya producido un hallazgo casual de objetos 
arqueológicos que no se hubiera comunicado inmediatamente a la Administración 
competente.

7. La no comunicación a las administraciones públicas competentes de las subastas que 
afecten a bienes del patrimonio histórico.

8. El incumplimiento del deber de permitir el acceso de inspectores e investigadores, y la 
visita pública a los bienes de interés cultural.

9. El incumplimiento de las obligaciones de comunicación del descubrimiento de restos 
arqueológicos y de entrega de los bienes hallados.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 73  Ley del Patrimonio Histórico de las Illes Balears

– 1540 –



10. El incumplimiento de la suspensión de obras con motivo del descubrimiento de los 
restos arqueológicos y de las suspensiones de obras acordadas por la administración 
competente.

11. El uso no autorizado de detectores de metales en los bienes integrantes del 
patrimonio histórico de las Illes Balears.

12. La inobservancia del deber de llevar el libro-registro de transmisiones o la omisión o 
inexactitud de los datos que deben hacerse constar en el mismo.

Artículo 103.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
1. El incumplimiento por parte de los propietarios, titulares de derechos reales o 

poseedores de los bienes integrantes del patrimonio histórico, de los deberes establecidos 
en los artículos 9.2 y 34.1 y 2 de esta Ley.

2. La retención ilegal o el depósito indebido de documentos integrantes del patrimonio 
documental o bibliográfico.

3. La falta de comunicación a las administraciones públicas competentes de los datos o 
la información exigida en los artículos 3.1, 7.3, 12.2, 16.2, 32.2, 40.1, 43, 44.2, 51.2, 59, 60.1 
y 61.1 de esta Ley.

4. La obstaculización injustificada de las vías de acceso a los bienes inmuebles del 
patrimonio histórico establecidas por las administraciones públicas competentes.

5. La ocultación a las administraciones públicas competentes de los datos relativos a los 
aspectos históricos, científicos o artísticos de los bienes integrantes del patrimonio histórico.

6. La colocación de publicidad, instalaciones o elementos no autorizados en 
monumentos, edificios o elementos arquitectónicos declarados bienes de interés cultural o 
catalogados.

7. Cualquier otro incumplimiento de los deberes establecidos en esta Ley que suponga 
un daño de escasa entidad o perjudique ligeramente al patrimonio histórico.

Artículo 104.  Desarrollo de disposiciones.
El Gobierno de las Illes Balears podrá desarrollar reglamentariamente las disposiciones 

de este capítulo, sin introducir nuevas infracciones ni alterar la naturaleza de las que la Ley 
prevé, para identificar de manera más precisa las conductas merecedoras de sanción.

CAPÍTULO II
Responsabilidad de las infracciones

Artículo 105.  Responsabilidad.
1. Son responsables de las infracciones las personas físicas o jurídicas que sean autoras 

de las conductas u omisiones descritas en los artículos precedentes.
2. Serán también responsables, en su caso:
a) Los propietarios, titulares de derechos reales o poseedores de los bienes en que se 

lleve a cabo la conducta infractora, cuando la consientan expresa o tácitamente y no adopten 
las medidas necesarias para impedir el daño en los bienes del patrimonio histórico.

b) Los promotores, constructores y técnicos directores de las obras o intervenciones 
consideradas ilegales de acuerdo con esta Ley, en cuanto a su ejecución o al incumplimiento 
de las órdenes administrativas de suspensión.

c) Los profesionales y técnicos autores de los proyectos de obras que impliquen la 
destrucción o el deterioro del patrimonio histórico.

d) Los técnicos que emitan informe favorable sobre las licencias, las autorizaciones y los 
proyectos de obras que impliquen la destrucción o el deterioro del patrimonio histórico, cuyo 
contenido sea manifiestamente constitutivo de infracción de acuerdo con esta Ley.

e) Las autoridades y los miembros de las corporaciones locales, o de órganos 
colegiados, que autoricen o voten favorablemente licencias, autorizaciones y proyectos de 
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obras cuyo contenido sea manifiestamente constitutivo de infracción de acuerdo con esta 
Ley.

3. Son también responsables de las infracciones de esta ley quienes, conociendo el 
incumplimiento de las obligaciones que en ella se establecen, obtienen de ello un beneficio.

Artículo 106.  Graduación de la responsabilidad.
1. Se tomarán en consideración como circunstancias modificativas de la responsabilidad, 

al efecto de atenuar o agravar las sanciones que correspondan, las siguientes:
a) El valor del bien objeto de la acción infractora.
b) El daño económico, social, histórico, artístico o simbólico causado, así como también 

el beneficio obtenido de la conducta infractora.
c) El grado de intencionalidad o de reiteración.
d) La reincidencia.
e) La negativa a colaborar con las administraciones públicas competentes o a cumplir las 

órdenes de suspensión de obras ilegales.
f) La reparación espontánea de los daños causados.
2. Habrá reincidencia cuando, en los quince últimos años, el autor de los hechos haya 

sido sancionado por cualquier infracción en materia de patrimonio histórico.

Artículo 107.  Responsabilidades administrativas.
Las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento sancionador 

serán compatibles con la exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada por él 
mismo al estado originario, así como con la indemnización por los daños y perjuicios 
causados al patrimonio histórico de titularidad pública.

CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 108.  Clasificación de las sanciones.
1. Las infracciones a las que se refiere este título, siempre que los daños causados 

puedan ser valorados económicamente o el responsable obtenga un beneficio económico, 
se sancionarán con multa de entre una y cuatro veces el valor del daño o del beneficio.

2. En el resto de casos, se impondrán las siguientes sanciones:
a) Infracciones muy graves: Multa de entre 25.000.001 a 100.000.000 de pesetas.
b) Infracciones graves: Multa de entre 10.000.001 a 25.000.000 de pesetas.
c) Infracciones leves: Multa de entre 100.000 a 10.000.000 de pesetas.

Artículo 109.  Incumplimiento de la autorización.
Los beneficiarios de cualquier autorización para realizar intervenciones arqueológicas o 

paleontológicas que incumplan las obligaciones o condiciones establecidas en el 
otorgamiento de la autorización o en lo que se dispone en la presente Ley y normativa de 
desarrollo, y hayan sido sancionados, no podrán obtener nuevas autorizaciones en un plazo 
de tres años, a partir de la resolución sancionadora firme.

Artículo 110.  Órganos competentes para el ejercicio de la potestad inspectora y 
sancionadora.

1. El órgano para incoar los expedientes sancionadores es el Presidente del Consejo 
insular o el Consejero delegado.

2. El órgano para imponer las sanciones por infracciones leves es el Presidente del 
Consejo insular o el Consejero delegado, mientras que para imponer las sanciones por 
infracciones graves o muy graves es el pleno de la corporación insular, a propuesta de su 
Presidente o Consejero delegado.
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3. El reconocimiento voluntario de la propia responsabilidad por parte del infractor, 
comunicado al consejo insular antes de la iniciación del procedimiento sancionador, o en 
cualquier momento de su tramitación anterior a la notificación de la propuesta de resolución, 
reducirá en un 20 por 100 la cuantía de la multa que debe imponerse.

CAPÍTULO IV
Prescripción de las infracciones y sanciones

Artículo 111.  Prescripción.
1. Las infracciones establecidas en este título prescribirán las leves a los dos años, las 

graves a los cinco años y las muy graves a los diez años.
2. Las sanciones fijadas en este título prescribirán las leves a los seis meses, las graves 

al año, y las muy graves a los tres años.

CAPÍTULO V
Procedimiento

Artículo 112.  Procedimiento.
El ejercicio de la potestad sancionadora en la materia objeto de esta Ley exigirá el 

procedimiento previsto con carácter general por el consejo insular, sin perjuicio de lo que 
establecen los artículos siguientes.

Artículo 113.  Medidas de protección.
1. Los órganos de los consejos insulares responsables de la tramitación de los 

procedimientos sancionadores, adoptarán, mediante resolución motivada, las medidas de 
protección y conservación de los bienes integrantes del patrimonio histórico, tan pronto como 
tengan noticia de que se realicen, o de que se han realizado, actuaciones constitutivas de 
infracción administrativa, sin que sea necesaria la adopción previa del acuerdo de iniciación 
del procedimiento.

2. Estas medidas provisionales podrán ser revisadas o completadas durante la 
tramitación del procedimiento.

3. El órgano competente para imponer la sanción puede acordar, como sanción 
accesoria, el comiso de los materiales y utensilios utilizados en la actividad ilegal.

Artículo 114.  Suspensiones.
1. El consejo insular suspenderá cualquier obra o intervención ilegal en los bienes de 

interés cultural o catalogados, así como también en las zonas donde se hayan encontrado 
restos arqueológicos o paleontológicos. La suspensión podrá ser ordenada por los 
ayuntamientos, si se tratase de obras o actuaciones sujetas a licencia municipal.

2. Cuando las obras o intervenciones puedan ser constitutivas de una infracción grave o 
muy grave, el consejo insular responsable de la tramitación del procedimiento sancionador 
podrá ordenar, como medida de cautela, la inmovilización, el precinto o el depósito de los 
materiales e instrumentos utilizados en dichas obras o intervenciones.

Artículo 115.  Depósito cautelar.
El consejo insular podrá acordar el depósito cautelar de los bienes integrantes del 

patrimonio histórico que se encuentren en posesión de personas que se dedican a 
comercializarlos, si no pueden acreditar su adquisición legal.

Artículo 116.  Publicación de las multas.
El consejo insular publicará anualmente en el «Boletín Oficial de las Illes Balears» la 

relación de personas físicas y jurídicas a las que se hayan impuesto multas superiores a los 
5.000.000 de pesetas, siempre que la sanción sea firme.
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Artículo 117.  Cooperación policial.
La policía local y el resto de cuerpos de seguridad, en los ámbitos de sus competencias, 

cooperarán con los consejos insulares para la vigilancia, inspección y sanción de las 
infracciones contra el patrimonio histórico de las Illes Balears.

Artículo 118.  Fomento de la vigilancia.
Para garantizar una conservación efectiva del patrimonio histórico, el Gobierno de las 

Illes Balears y los consejos insulares promoverán medidas de colaboración que potencien e 
incrementen su vigilancia, especialmente cuando pueda ser afectado por actos de 
expoliación o destrucción.

Disposición adicional primera.  
1. Los bienes radicados en las Illes Balears que hayan sido declarados de interés 

cultural, o hayan sido incluidos en el Inventario General de Bienes Muebles, de acuerdo con 
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del patrimonio histórico español, pasan a tener, 
respectivamente, la consideración de bienes de interés cultural o de bienes catalogados del 
patrimonio histórico de las Illes Balears.

2. Los bienes referidos en el punto anterior serán inscritos de oficio en los registros 
correspondientes.

Disposición adicional segunda.  
La exportación de bienes integrantes del patrimonio histórico se regirá por la legislación 

del Estado.

Disposición adicional tercera.  
En el plazo de seis meses, contados a partir de la entrada en vigor de esta Ley, se 

constituirán las comisiones mixtas a que se refiere su artículo 4. En el mismo plazo, se 
deberán constituir la Junta Interinsular del Patrimonio Histórico y la Comisión de Valoración 
del Patrimonio Histórico.

Disposición adicional cuarta.  Creación y mantenimiento del Museo de Formentera.
1. En el plazo máximo de tres años, a partir de la entrada en vigor de esta Ley, el 

Gobierno de las Illes Balears, otorgará un convenio de financiación con el Consejo Insular de 
Eivissa y Formentera con el objeto de que esta corporación insular cree el Museo de 
Formentera.

2. Este instrumento de colaboración, que no supondrá ninguna carga económica para el 
Consejo Insular de Eivissa y Formentera, incluirá los gastos anuales de mantenimiento del 
Museo de Formentera.

Disposición adicional quinta.  Régimen de preferencia normativa y usos permitidos en BIC 
y en los bienes catalogados.

1. Serán de aplicación en los bienes que hayan sido declarados bienes de interés 
cultural o bienes catalogados las medidas derivadas del régimen de patrimonio histórico-
artístico con preferencia a las medidas contenidas en la normativa territorial y urbanística.

2. En los bienes de interés cultural y en los bienes catalogados situados en suelo rústico 
se podrán autorizar actividades permanentes culturales, medioambientales y educativas sin 
necesidad de la previa declaración de interés general, sin perjuicio de que sean exigibles las 
preceptivas licencias municipales de actividades. Si la autorización de estos usos comporta 
la realización de cualquier tipo de obra, deberá obtenerse la correspondiente autorización 
previa de la Comisión Insular de Patrimonio u órgano competente del consejo insular 
respectivo.
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Disposición transitoria primera.  
Los procedimientos regulados en esta Ley, que se hayan iniciado antes de su entrada en 

vigor, se regirán de acuerdo con la normativa anterior.

Disposición transitoria segunda.  Regulación de los museos de las Illes Balears.
En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno de las 

Illes Balears, previa audiencia a los consejos insulares y a los interesados, aprobará un 
Decreto que determinará y regulará la condición de los museos legalmente constituidos en 
las Illes Balears.

Disposición transitoria tercera.  Redacción de los catálogos municipales.
1. Los ayuntamientos de las Illes Balears que no tengan Catálogo de Protección del 

Patrimonio Histórico aprobado definitivamente, dispondrán hasta el día 1 de enero del 2009 
para modificar sus instrumentos de planeamiento general con la finalidad de incluir el 
Catálogo de Protección del Patrimonio Histórico.

2. En el caso de incumplirse este plazo, la formación del Catálogo de Protección del 
Patrimonio Histórico deberá tramitarse conjuntamente con la primera revisión del instrumento 
de planeamiento general que se redacte.

Disposición derogatoria.  
1. Quedan derogadas las normas de igual o inferior rango que contradigan o se opongan 

a lo que dispone esta Ley.
2. Quedan derogadas expresamente las disposiciones siguientes:
a) La Ley 3/1987, de 18 de marzo, de medidas de fomento del patrimonio histórico de las 

Illes Balears.
b) El Decreto de las Illes Balears 94/1991, de 31 de octubre, por el que se regula la 

declaración de los bienes de interés cultural de la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares, de acuerdo con la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, y 
con el Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la citada Ley, dada la 
sentencia del Tribunal Constitucional 17/1991, de 31 de enero, y por el cual se crea el 
Registro de Bienes de Interés Cultural de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, así 
como el inventario del patrimonio cultural mueble de esta Comunidad.

c) El Decreto de las Illes Balears 54/1986, de 10 de junio, por el que se regulan las 
comisiones de patrimonio histórico-artístico y las posteriores modificaciones de éste.

d) El Decreto de las Illes Balears 18/1984, de 23 de febrero, de creación de la Comisión 
en materia de Arqueología y Etnología de Baleares.

Disposición final primera.  
En el plazo de un año, a contar desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno de las 

Illes Balears deberá presentar al Parlamento un proyecto de ley de los archivos, bibliotecas y 
museos de las Illes Balears.

Disposición final segunda.  
Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears para dictar las disposiciones de aplicación y 

desarrollo de esta Ley que sean necesarias, y, en particular, actualizar por Decreto la cuantía 
de las sanciones fijadas en el artículo 108 de la presente Ley.

Disposición final tercera.  
En todo lo no previsto en esta Ley, será de aplicación la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 

Patrimonio Histórico Español.

Disposición final cuarta.  
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Butlletí Oficial de les 

Illes Balears».
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§ 74

Ley 13/2000, de 21 de diciembre, del Camí de Cavalls de Menorca

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 157, de 27 de diciembre de 2000

«BOE» núm. 17, de 19 de enero de 2001
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2001-1440

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE LAS ISLAS BALEARES
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas Baleares ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del 
Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Aunque no se puede establecer con total exactitud el origen del Camí de Cavalls, consta, 

en la documentación más antigua que se conserva, que el Camí de Cavalls, a lo largo del 
siglo XVIII, era utilizado fundamentalmente como un vial de trazado perimetral en toda la isla 
de Menorca, con una finalidad básica de defensa, que permitía a la autoridad militar o 
gubernativa una buena vigilancia de las costas y una buena comunicación y servicio en las 
atalayas, las baterías y otras fortificaciones. Paralelamente a dicho aprovechamiento militar, 
se puede constatar que el Camí de Cavalls permitía entonces el paso libre de los viandantes 
sin excepción.

De la documentación histórica, resulta con claridad que el Camí de Cavalls estaba 
constituido como una servidumbre de paso por causas de utilidad pública, que circunvalaba 
la costa menorquina y que, a veces, pasaba por predios o fincas privadas. De ello existe un 
fiel reflejo en los documentos del Registro de la Propiedad, provenientes de expedientes de 
dominio efectuados en el siglo XIX.

A lo largo de este siglo y, especialmente en las últimas décadas, el camino ha sufrido un 
serio deterioro, a causa de la inexistencia de un adecuado mantenimiento, así como de un 
desuso en determinados tramos del trazado histórico.

Todo lo expuesto, juntamente con la consideración del Camí de Cavalls como una 
realidad histórica y cultural del pueblo de Menorca, implica la redacción de una Ley como 
solución efectiva y rápida para la recuperación y el restablecimiento de este camino.

Esta regulación se dicta al amparo de diversos títulos de competencias incluidos en el 
Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, y quizás los que son de aplicación más directa 
son los que contienen los artículos 10.3 y 10.21, que hacen referencia a la competencia 
sobre patrimonio paisajístico de interés para la comunidad autónoma.

Esta Ley tiene como objeto establecer un paso público, establecido sobre trazado 
original del Camí de Cavalls, afecto al dominio público o servidumbre de paso, cuyo uso es 
de interés de los ciudadanos, con el objeto de permitir el uso general, libre y gratuito, como 
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medio para conseguir la recuperación y el restablecimiento, y utilizar con dicha finalidad 
todos los instrumentos legales que contiene el articulado.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objetivo y definición.
Constituyen el objeto de esta Ley el establecimiento, la determinación, la protección, la 

utilización y la policía del Camí de Cavalls, entendido como vial o paso público, libre y 
gratuito, cuya titularidad se atribuye al Consejo Insular de Menorca.

Artículo 2.  Naturaleza jurídica del Camí de Cavalls.
El Camí de Cavalls está sometido a la servidumbre pública de tránsito y, en 

consecuencia, es libre, público, de acceso y utilización gratuitos, en los términos que señala 
esta Ley y su desarrollo normativo.

Artículo 3.  Finalidades.
1. La actuación administrativa sobre el Camí de Cavalls perseguirá las siguientes 

finalidades:
a) La delimitación concreta de su trazado, en la que se respeten, en todo lo que sea 

posible, los antecedentes históricos, así como fijar las variaciones que sean necesarias 
sobre el trazado original.

b) Garantizar su uso público, común y general.
c) Asegurar un uso racional y la adecuada conservación de éste, mediante la adopción 

de medidas de mantenimiento y de protección necesarias.
d) Garantizar su defensa y su integridad mediante el ejercicio de todas las facultades 

administrativas que sean necesarias.
e) Impulsar políticas de sostenibilidad ambiental, de educación ambiental y de 

divulgación.
2. Con la finalidad de cooperar con el Consejo Insular y los Ayuntamientos de la isla de 

Menorca en asegurar la integridad y adecuada conservación del tránsito público del Camí de 
Cavalls, el Gobierno de las Illes Balears instrumentará ayudas económicas y asistencia 
técnica para la realización de todas aquellas acciones que favorezcan la consecución de 
esta finalidad.

TÍTULO I
Determinación, administración, uso y conservación del Camí de Cavalls

CAPÍTULO I
Determinación y administración del camino

Artículo 4.  Potestades administrativas y relaciones interadministrativas.
Corresponden al Consejo Insular de Menorca las actuaciones y potestades 

administrativas en relación con el Camí de Cavalls que se indican a continuación:
a) La potestad reglamentaria, expropiatoria y de planificación.
b) El derecho y el deber de investigar la situación de los terrenos que le pertenecen.
c) La delimitación y el amojonamiento.
d) La potestad de recuperación posesoria de oficio.
e) Cualesquiera otras actuaciones encaminadas a la conservación, defensa y 

recuperación.
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En el marco de los principios generales que han de regir las relaciones 
interadministrativas, la administración de Comunidad Autónoma, la del Estado y la de los 
Ayuntamientos de la isla, cooperarán con el Consejo Insular de Menorca en el 
mantenimiento del Camí de Cavalls, mediante la adecuada información y el auxilio en la 
ejecución de todos los actos que sean necesarios. Los presupuestos generales de la 
comunidad autónoma consignarán anualmente una partida presupuestaria adecuada para la 
conservación, el mantenimiento y la mejora del camino.

Artículo 5.  Delimitación.
1. Para la delimitación del Camí de Cavalls, el Consejo Insular de Menorca practicará las 

delimitaciones oportunas, de acuerdo con lo que se prescribe a continuación:
a) La delimitación se incoará de oficio, o a petición de persona interesada.
b) El inicio de los expedientes debe notificarse al Gobierno de las Illes Balears, a los 

Ayuntamientos que corresponda, a la Demarcación de Costas del Estado cuando la Ley 
22/1988, de 28 de julio, de Costas, sea de aplicación a los espacios afectados de actuación, 
a los propietarios de los terrenos afectados y a los propietarios colindantes, así como a 
cualquier persona que acredite su condición de interesado.

c) Asimismo, se procederá a ofrecer información pública mediante exposición, en las 
dependencias del Consejo Insular y en las del Ayuntamiento correspondiente, durante el 
plazo de un mes, de la documentación expresiva de la delimitación provisional del trazado 
del camino.

d) El inicio del expediente facultará al Consejo Insular a la realización, incluso en terreno 
privado, de todos los trabajos de toma de datos y amojonamientos que sean necesarios, sin 
perjuicio de las indemnizaciones que pudieran derivarse de eventuales daños o perjuicios 
causados y a resultas de la delimitación que se apruebe definitivamente.

e) Los expedientes, antes de su finalización, serán expuestos a información pública. 
Asimismo, los interesados y las administraciones señaladas en el apartado b) anterior tienen 
derecho a audiencia, por un plazo de diez días, previamente a la finalización de los 
expedientes de delimitación.

2. La aprobación de la delimitación llevará implícita la declaración de utilidad pública y la 
necesidad de ocupación de los bienes de titularidad privada a los efectos previstos en la 
legislación de expropiación forzosa.

Artículo 6.  Amojonar los límites.
1. La aprobación de la delimitación, previa ocupación, dará lugar al amojonamiento.
2. Corresponderá al Consejo Insular, en colaboración con los municipios afectados, 

mantener debidamente señalizado y delimitado el camino.

CAPÍTULO II
Modificaciones del trazado

Artículo 7.  Modificación del trazado.
1. Habiendo establecido el trazado del Camí de Cavalls, excepcionalmente y de forma 

motivada, se podrá variar o desviar siempre que se asegure su mantenimiento y su 
continuidad.

2. A estos efectos se seguirá el procedimiento establecido en el artículo 5 de esta Ley.

CAPÍTULO III
Uso, conservación y reparación

Artículo 8.  Usos.
1. El Camí de Cavalls está destinado principalmente al paso de viandantes, a la práctica 

del senderismo, la cabalgada y otras modalidades deportivas y de ocio que sean 
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compatibles con la preservación, conservación e integridad. El Consejo Insular regulará, 
mediante la correspondiente ordenanza, las condiciones del ejercicio de estos usos.

2. Queda prohibida la utilización del Camí de Cavalls mediante cualquier tipo de vehículo 
motorizado, excepto casos de interés público.

Artículo 9.  Deber de conservación y colaboración de los particulares.
1. Los particulares tendrán la obligación de usar racionalmente y adecuadamente el 

Camí de Cavalls, en los términos previstos en esta Ley.
2. Los particulares tendrán la obligación de denunciar los hechos perturbadores o los 

actos que atenten contra el Camí de Cavalls de los que tengan conocimiento, así como de 
comparecer ante los órganos y servicios administrativos del Consejo Insular de Menorca en 
todos aquellos procedimientos administrativos relacionados con el Camí de Cavalls cuando 
se requiera su presencia.

TÍTULO II
Régimen sancionador

Artículo 10.  Disposiciones generales.
1. Las acciones y omisiones que infrinjan las previsiones de esta Ley generarán el deber 

de restauración de la realidad alterada y de reparación del daño causado, sin perjuicio de la 
acción administrativa de recuperación posesoria y de las demás responsabilidades exigidas 
en vía penal, civil, o en otro orden, en que puedan incurrir los responsables.

2. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las diferentes personas 
que hubiesen intervenido en la realización de la infracción, la responsabilidad será solidaria.

3. En ningún caso se producirá una doble sanción por los mismos hechos y en función 
de los mismos intereses públicos protegidos.

4. Para la imposición de las sanciones previstas en esta Ley se seguirá, en el marco de 
la normativa básica del Estado, el procedimiento establecido por el Gobierno de las Illes 
Balears.

Artículo 11.  Reparación de daños.
1. Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que sean procedentes, la 

persona responsable deberá reparar el daño causado. La reparación tendrá como finalidad 
reponer el camino al estado previo a la comisión del daño causado y, en caso de que esto no 
sea posible, ésta tendrá por objeto una acción de restauración análoga en cualquier otro 
lugar del trazado del Camí de Cavalls.

2. Asimismo, la administración del Consejo Insular de Menorca subsidiariamente podrá 
proceder a la reparación por cuenta del infractor y a su costa. En todo caso, el infractor 
deberá pagar todos los daños y perjuicios ocasionados en el plazo que, en cada caso, se fije 
en la correspondiente resolución.

Artículo 12.  Calificación de las infracciones.
1. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.
2. Son infracciones muy graves:
a) La alteración en los mojones o indicadores de cualquier clase, destinados al 

señalamiento de los límites del Camí de Cavalls.
b) La edificación o ejecución no autorizada de cualquier tipo de obras en el terreno del 

Camí de Cavalls.
c) La instalación de obstáculos sin autorización o la realización de cualquier tipo de actos 

que impida totalmente el tránsito y el uso del Camí de Cavalls.
d) El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el artículo 9 de esta Ley o 

cualquier otra actuación que cause daños graves o un deterioro relevante del Camí de 
Cavalls o que impida totalmente su utilización.
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3. Son infracciones graves:
a) La realización de vertidos en el ámbito delimitado del Camí de Cavalls.
b) La tala no autorizada de árboles.
c) La realización de obras o instalaciones no autorizadas de naturaleza provisional.
d) La obstrucción del ejercicio de las funciones de policía, inspección o vigilancia 

previstas en la presente Ley.
4. Son infracciones leves:
a) Las acciones u omisiones que causen daños o deterioros al Camí de Cavalls, sin 

impedir su utilización.
b) El incumplimiento total o parcial de las prohibiciones establecidas en la presente Ley y 

la omisión de las actuaciones que fuesen obligatorias conforme a la Ley, su Reglamento y 
planeamiento que la desarrollen.

Artículo 13.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en el artículo 12 serán sancionadas con las siguientes 

multas:
a) Infracciones muy graves, multa de 5.000.001 a 25.000.000 de pesetas.
b) Infracciones graves, de 100.001 a 5.000.000 de pesetas.
c) Infracciones leves, de 10.000 a 100.000 pesetas.
2. Las sanciones se impondrán atendiendo a su repercusión o a su transcendencia por lo 

que respecta a la seguridad de las personas y de los bienes, así como al impacto ambiental 
y a las circunstancias del responsable, su grado culpa, reincidencia, participación, beneficios 
que hubiese obtenido y demás circunstancias previstas en el artículo 131.3 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves, una vez firmes, serán 
publicadas en la forma que se determine reglamentariamente.

Artículo 14.  Responsabilidad penal.
Cuando la infracción pueda ser constitutiva de delito o falta, se le dará traslado al 

Ministerio Fiscal y se suspenderá la tramitación del procedimiento sancionador mientras la 
autoridad judicial no haya dictado sentencia firme o resolución que ponga fin al proceso.

La sanción penal excluirá la imposición de sanción administrativa en los casos en que se 
aprecie la identidad del sujeto del hecho y del fundamento. Si no se hubiese estimado la 
existencia de delito o falta, el órgano competente continuará, si cabe, el expediente 
sancionador teniendo en cuenta los hechos declarados probados en la resolución firme del 
órgano judicial competente.

Artículo 15.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones administrativas contra lo que dispone la presente Ley prescribirán: En 

el plazo máximo de cinco años las muy graves; en el de tres años las graves; y en el de un 
año las leves.

2. Las sanciones impuestas por haber cometido faltas muy graves, prescribirán a los tres 
años, mientras que las impuestas por faltas graves o leves lo harán a los dos años o al año 
respectivamente.

El plazo de prescripción de las infracciones empezará a contar desde el día en que se 
haya cometido la infracción o desde el día en que finalice la acción.

Artículo 16.  Competencia sancionadora.
El Consejo Insular de Menorca será competente para instruir y dictar resolución sobre los 

expedientes sancionadores, así como para adoptar las medidas cautelares o provisionales 
destinadas a asegurar la eficacia de la resolución final que pudiera recaer.
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Disposición adicional única.  Régimen de los tramos del Camí de Cavalls que atraviesen 
parques naturales o áreas naturales de especial interés.

El uso que se dé a los tramos del Camí de Cavalls que atraviesen los terrenos ocupados 
por un parque natural o espacios naturales de especial interés estará determinado por el 
plan de ordenación de los recursos naturales o los planes especiales de protección, que 
deberán asegurar en cualquier caso el mantenimiento de la integridad superficial de los 
tramos del Camí de Cavalls, la idoneidad de los itinerarios de los trazados y de su utilización.

Disposición final primera.  
Corresponde al Consejo Insular de Menorca y al Gobierno de las Illes Balears, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, dictar las disposiciones y aprobar los instrumentos 
de planeamiento que sean necesarios para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Butlletí 

Oficial de les Illes Balears».
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§ 75

Ley 4/2003, de 26 de marzo, de Museos de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 44, de 3 de abril de 2003
«BOE» núm. 98, de 24 de abril de 2003
Última modificación: 27 de julio de 2006

Referencia: BOE-A-2003-8439

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La palabra «museo» –del latín museum y del griego mouseion (lugar de contemplación o 

casas de las musas)– ha descrito diferentes espacios y ha tenido diversas significaciones 
hasta la actualidad. Sin embargo, seguramente, la definición más procedente es la del 
International Council of Museums (1974): «una institución permanente, sin finalidad lucrativa, 
al servicio de la sociedad y de su desarrollo, abierta al público, que adquiere, conserva, 
investiga, comunica y exhibe, con fines de estudio, de educación y de fruición, testimonios 
materiales del hombre y su entorno».

Con el fin de dotar de una base jurídica que permita el desarrollo de una actividad 
museística en las Illes Balears como oferta cultural al servicio de la sociedad, con 
dimensiones diversas referidas al conocimiento, el estudio, la investigación, la conservación 
y el disfrute de los bienes patrimoniales que, a lo largo de la historia, han configurado un 
conjunto de elementos materiales que constituyen una parte esencial de la idiosincrasia de 
los pueblos de las Illes Balears, se lleva a término la promulgación de la Ley de museos de 
las Illes Balears.

La opción legislativa elegida, una ley del Parlamento, es de la misma naturaleza y rango 
que la que han asumido ya otras comunidades autónomas como son Andalucía (1984), 
Aragón (1986), Castilla y León (1994), Cataluña (1990), Madrid (1999) y Murcia (1996), 
frente a la opción reglamentaria escogida por otras comunidades. Esta vía constituye una 
opción necesaria y conveniente al mismo tiempo. Necesaria, entre otras razones, porque 
ampara derechos de los ciudadanos, porque regula una actividad con implicaciones 
socioculturales remarcables y porque prevé un régimen sancionador. Conveniente porque, 
por el hecho de originarse en el Parlamento de las Illes Balears, se da un rango adecuado a 
esta materia y se implican todas las administraciones públicas. Finalmente, el patrimonio 
museístico y las colecciones museográficas de las Illes Balears, como un testimonio más y 
fundamental de nuestra historia y de nuestro arte, con una norma de este rango pueden 
disfrutar de una protección adecuada y de un ordenamiento que procure un control en la 
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creación y, más específicamente, en el reconocimiento y la promoción de los museos y las 
colecciones museográficas de las Illes Balears.

A este efecto, la ley se propone en ejercicio de las competencias exclusivas que tiene la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, de acuerdo con los puntos 20 y 21 del artículo 10 
del Estatuto de Autonomía y con el artículo 149.1.28 de la Constitución Española.

La Ley 12/1998, de 21 de diciembre, del patrimonio histórico de las Illes Balears, hace 
referencia a los museos y a algunos aspectos básicos de su regulación. Por otra parte, esta 
ley se propone ser complemento y, al mismo tiempo, dar plenitud al ordenamiento jurídico 
sobre la materia, tanto desde el punto de vista conceptual como organizativo, de gestión o 
de planificación.

La ley pretende ser exponente de la nueva concepción de museo como institución 
dirigida no tan sólo a la defensa y a la difusión del patrimonio cultural de las Illes Balears, 
sino también al estudio y a la promoción de su futuro, en la vertiente más amplia que pueda 
adoptar el concepto cultura, y en sus diversas formas de expresión. Igualmente, pretende 
fomentar la cooperación entre la actividad pública y la privada, y la planificación en materia 
museística, incrementando las posibilidades de ampliar el interés por la cultura en calidad de 
bien inherente a la persona y al conjunto social.

La ley parte de dos conceptos fundamentales definitorios para ordenar la actuación 
administrativa y la acción de fomento: el de museo y el de colección museográfica (según la 
definición técnica e histórica procedente de las ciencias sociales). En ambos casos tienen 
relevancia conceptual dos características: a) los testimonios con valor histórico, artístico, 
científico o cultural en general, y b) el cumplimiento de una finalidad pública, al estar abiertos 
a la visita, a la investigación, al estudio y al disfrute social de la cultura.

Se desarrollan en la ley acciones, por parte de las administraciones públicas, de fomento 
de la cultura y de algunas de sus expresiones más valiosas (la colección y el museo). La ley 
fundamenta estas actuaciones en el reconocimiento público de la institución museística 
concreta, independientemente de su creación y sin perjuicio de la titularidad.

La ley parte del respeto de las competencias en materia de cultura de las diferentes 
administraciones de las Illes Balears. Así pues, los consejos insulares son los máximos 
responsables y articuladores de la política museística dentro de cada una de las islas, 
mientras el Gobierno de las Illes Balears ejerce las tareas de coordinación y de promoción 
de actividades conjuntas.

Por otra parte, el reconocimiento de los museos de las IIles Balears como un 
equipamiento de alta calidad tiene consecuencias importantes, tanto en lo que concierne al 
registro administrativo y público como a las acciones de promoción e impulso que tienen que 
conducir a una mejora patente y continuada de los museos y de las colecciones 
museográficas de las Illes Balears.

Se organiza así en las Illes Balears la Red de Museos de Mallorca, la Red de Museos de 
Menorca y la Red de Museos de Eivissa y Formentera, bajo la base de la voluntariedad de la 
adscripción del museo o de la colección museográfica, con independencia de su titularidad, y 
se establecen unos derechos y unas obligaciones propias de la actividad museística y 
cultural. Se crea, asimismo, un órgano colegiado, la Junta Interinsular de Museos, con el fin 
de facilitar la coordinación entre las diversas administraciones competentes en esta materia.

El articulado de la ley se estructura en 6 títulos, 3 disposiciones adicionales, 2 
disposiciones transitorias y 2 finales. El título I, de disposiciones generales; el título II, 
referido al reconocimiento de los museos y de las colecciones; el título III, sobre las redes 
insulares de museos de las Illes Balears, con normativa de base sobre la integración, el 
registro, el régimen de adquisición preferente y la gestión; el título IV, en lo que concierne a 
la actuación administrativa, dónde se regulan unos criterios generales sobre política 
museística; el título V, sobre las competencias de las administraciones públicas; y el título VI, 
que establece el régimen sancionador específico para esta materia, de forma que quede 
garantizada la máxima protección posible.

En resumidas cuentas, la ley quiere conseguir que los museos sean instrumentos de 
promoción cultural activos, instituciones conservadoras, investigadoras y difusoras de la 
expresión de la riqueza cultural colectiva de los pueblos de las Illes Balears.
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TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Constituyen el objeto de esta ley:
a) El establecimiento de un marco normativo adecuado para la creación, el 

reconocimiento y la gestión eficaz de los museos y de las colecciones museográficas 
estables de las Illes Balears.

b) El ordenamiento de un sistema museístico basado en redes de ámbito insular y 
presidido por los principios de coordinación y colaboración.

c) La defensa y la promoción del patrimonio museístico como garantía del derecho de los 
ciudadanos a acceder, en condiciones de igualdad, a la cultura y a la educación.

2. Esta ley es aplicable a los centros situados a las Illes Balears que sean reconocidos 
como museos o como colecciones museográficas.

Artículo 2.  Concepto y funciones del museo.
1. A los efectos de esta ley, los museos son instituciones de carácter permanente, sin 

ánimo de lucro, abiertos al público, que adquieren, reúnen, conservan, investigan, difunden y 
exhiben, para fines de estudio, de instrucción pública, de carácter lúdico y de contemplación, 
conjuntos y/o colecciones de bienes de valor histórico, artístico, arqueológico, histórico-
industrial, paleontológico, etnológico, antropológico, científico, técnico o de cualquier otra 
naturaleza cultural.

2. Son centros de interpretación los espacios abiertos al público, vinculados a lugares y 
monumentos, que, contando con los elementos necesarios de infraestructuras y recursos 
humanos, pueden proporcionar a la ciudadanía las claves para la comprensión de sus 
valores culturales.

3. Son funciones de los museos:
a) La conservación, el inventario, la catalogación, la restauración y la exhibición 

ordenada de los bienes culturales y de las colecciones a su alcance.
b) La investigación en el ámbito de sus bienes y colecciones, de sus especialidades y de 

su entorno cultural.
c) La organización periódica de exposiciones y actividades científicas, de estudio y 

divulgativas, de acuerdo con la naturaleza del museo.
d) La elaboración y la publicación de monografías y catálogos de sus fondos, y la 

promoción de estas publicaciones.
e) El desarrollo de actividades didácticas educativas y actividades de difusión cultural, en 

relación con sus fondos.
f) Cualquier otra que reglamentariamente o por ley específica se les encomiende.

Artículo 3.  Concepto de colección museográfica.
Se entienden por colecciones museográficas, a los efectos de esta ley, los conjuntos 

estables de bienes muebles con relevancia o valor cultural, técnico o científico conservados 
por una persona física o jurídica que, sin reunir las condiciones propias del museo 
establecidas por esta ley, se exponen al público para su contemplación de forma 
permanente, coherente y ordenada.

Artículo 4.  Aplicabilidad de la legislación de patrimonio histórico.
Las determinaciones de esta ley son compatibles con la aplicación de la Ley 12/1998, de 

21 de diciembre, de patrimonio histórico de las Illes Balears, en lo que concierne al régimen 
general de protección de bienes integrantes del patrimonio cultural, bienes de interés cultural 
y bienes catalogados.
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TÍTULO II
Régimen común de reconocimiento de los museos y de las colecciones

Artículo 5.  Reconocimiento.
1. Los museos y las colecciones museográficas serán reconocidos y acreditados por la 

administración competente según el procedimiento regulado en esta ley.
2. Para su reconocimiento a los efectos previstos en esta ley, los museos tienen que 

reunir, como mínimo, los requisitos siguientes:
a) Disponer de un plan director del centro museístico.
b) Bienes muebles y/o colecciones suficientes y adecuados al ámbito y a los objetivos 

del museo y a su proyecto museográfico.
c) Inmueble adecuado destinado a sede del museo con carácter permanente.
d) Presupuesto y personal suficiente que garantice su funcionamiento.
e) Dirección, conservación y mantenimiento a cargo de personal cualificado, cuya 

formación y cuyos conocimientos se ajusten a los contenidos del museo.
f) Inventario de los fondos.
g) Exposición ordenada de las colecciones.
h) Fondos accesibles para la investigación, la consulta, la enseñanza, la divulgación y el 

disfrute público.
i) Horario de visita pública.
j) Medidas de seguridad adecuadas y suficientes para sus fondos.
k) Organización de actividades para la difusión y el conocimiento de sus fondos.
l) Estatutos o normas de organización y gobierno.
m) Disponer de un plan anual de actividades.
3. Para el reconocimiento de las colecciones museográficas a los efectos previstos en 

esta ley, se exigirán los requisitos siguientes:
a) Exposición permanente, coherente y ordenada de bienes y/o colecciones.
b) Inventario de los fondos.
c) Apertura al público con carácter fijo, continuado o periódico.
d) Medidas de seguridad adecuadas y suficientes para sus fondos.
e) Medidas de accesibilidad para facilitar la investigación y la consulta de sus fondos.
4. Los museos y las colecciones museográficas de titularidad del Estado situados en las 

Illes Balears y que sean gestionados por administraciones públicas de las Illes Balears, 
obtendrán automáticamente el reconocimiento a los efectos de esta ley, sin perjuicio del 
convenio de gestión, en su caso.

Artículo 6.  Plan anual de actividades.
Se entiende por Plan anual de actividades del centro museístico aquel documento que, 

de manera razonada y ordenada, planifica y prevé todas las actividades de investigación, 
conservación, adquisición, divulgación y administración que el museo debe desarrollar a lo 
largo de un año. En este plan deben especificarse los objetivos conseguidos y los no 
conseguidos de un año para otro, analizando sus causas.

Artículo 7.  Plan director.
Se entiende por Plan director aquel documento que, de manera detallada, establece las 

líneas maestras del futuro del museo respecto de sus necesidades.

Artículo 8.  Procedimiento.
1. La administración competente, de oficio o a instancia de parte interesada, puede 

iniciar el procedimiento para el reconocimiento del museo o de la colección museográfica, 
acreditando la titularidad de los bienes u objetos depositados y el cumplimiento de los 
requisitos establecidos.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 75  Ley de Museos de las Illes Balears

– 1555 –



2. El reconocimiento de museos y colecciones museográficas, a los efectos de esta ley, 
así como la revocación, en su caso, tiene que hacerse mediante resolución del órgano 
competente en la materia, después de la tramitación del procedimiento correspondiente.

3. Tienen que incorporarse al expediente los informes técnicos necesarios acreditativos 
de la concurrencia de todos los requisitos establecidos.

4. La resolución tiene que establecer un campo temático y, en su caso, el marco 
geográfico en función de los fondos, los objetivos, la programación y el ámbito de actuación 
del museo o de la colección museográfica y tiene que incluir la denominación pública que se 
autoriza.

5. Reglamentariamente tiene que establecerse el plazo máximo para la resolución y para 
la notificación subsiguiente. En caso de silencio administrativo, se entenderá que la 
resolución tiene efectos desestimatorios.

6. En los museos y en las colecciones museográficas inscritos en el registro se les 
entregará la acreditación de la inscripción y la resolución se publicará en el Butlletí Oficial de 
les Illes Balears.

7. Aquellos centros que no obtengan la autorización pertinente, no podrán utilizar el 
nombre de museo o colección museográfica.

Artículo 9.  Titularidad.
1. Los museos y las colecciones pueden ser de titularidad pública o privada.
2. A los efectos de esta ley, los museos y colecciones se clasifican, según su titularidad 

en:
a) Museos de titularidad estatal gestionados por la comunidad autónoma.
b) Museos y colecciones de titularidad o gestión de los consejos insulares de Mallorca, 

Menorca, Eivissa y Formentera.
c) Museos o colecciones de titularidad municipal.
d) Museos o colecciones de titularidad privada.
e) Museos de titularidad pública, gestionados por consorcios o fundaciones públicas o 

privadas.
f) Museos de titularidad y gestión de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 10.  Creación de museos o de colecciones museográficas de las administraciones 
públicas.

1. La creación de museos o de colecciones museográficas públicos en las Illes Balears 
tiene que llevarse a término por acuerdo del órgano titular.

2. En la disposición o resolución de creación de estos museos deben definirse sus 
objetivos, debe fijarse su campo temático, relacionando sus fondos iniciales, y debe 
establecerse la estructura básica de los servicios y las instalaciones con que deben contar.

3. Deben cumplirse los requisitos mínimos y los trámites establecidos en esta ley para el 
reconocimiento de los museos o de las colecciones museográficas. En ningún caso podrá 
crearse un museo sin fondos estables si no se ha suscrito un convenio que regule el 
depósito por parte de los titulares.

Artículo 11.  Creación de centros de interpretación de las administraciones públicas.
1. La creación de centros de interpretación públicos en las Illes Balears deben llevarse a 

cabo por acuerdo de sus órganos titulares.
2. En la disposición o la resolución de creación de estos centros de interpretación deben 

definirse sus objetivos, debe fijarse su campo temático y debe establecerse la estructura 
básica de los servicios y las instalaciones con que deben contar.

3. En la ubicación de los centros de interpretación vinculados a bienes de interés cultural 
o catalogados, se tendrá en cuenta que las instalaciones a realizar no afecten negativamente 
los valores patrimoniales de los bienes.
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TÍTULO III
De las redes insulares de museos

CAPÍTULO I
De la integración en las redes y de los efectos derivados

Artículo 12.  Definición.
Se crean las redes insulares de museos, de ámbito de cada isla, como conjuntos 

organizados de museos y de colecciones museográficas, reconocidos de acuerdo con esta 
ley, que lo soliciten y obtengan su inclusión en ellas, con la finalidad de prestar un servicio 
público cultural ordenado y educativo.

Artículo 13.  Formación de las redes insulares de museos.
Sin perjuicio de la posible integración dentro de otras redes museísticas, tendrán 

participación en la red de museos de cada ámbito insular:
a) Los museos y las colecciones museográficas de titularidad pública.
b) Los museos y las colecciones museográficas reconocidos, de titularidad pública o 

privada, que sean de interés cultural notable y que lo soliciten y obtengan su integración 
suscribiendo un convenio de carácter administrativo por el cual se comprometen a asumir las 
obligaciones que se deriven.

c) Los Fondos de Arte de las administraciones públicas del territorio, que tienen que 
organizarse como colección.

Artículo 14.  Efectos de la integración.
La integración de los museos y las colecciones museográficas en una red insular 

comportará:
a) La inscripción automática en el Registro Insular de Museos y Colecciones 

Museográficas de las Illes Balears, como también en el Registro General de Museos y 
Colecciones Museográficas.

b) La idoneidad para la recepción de los depósitos de bienes que, en su caso, acuerden 
las administraciones competentes.

c) La condición de beneficiario preferente en las actuaciones públicas relativas a:
1. La concesión de subvenciones y ayudas.
2. La organización de circuitos de exposiciones y de otras actividades de carácter 

itinerante.
3. La ayuda a la publicación de guías y catálogos relacionados con los fondos 

museísticos.
4. El diseño de itinerarios culturales, educativos y turísticos.
5. La ayuda técnica para la conservación y restauración de los fondos museísticos.
6. Integrarse en la red de difusión y promoción turística insular que promuevan las 

instituciones públicas que correspondan.
d) La participación en las actividades de formación especializada del personal de 

museos que organicen o promuevan las administraciones competentes.
e) El derecho y el deber de usar las denominaciones y los distintivos establecidos 

reglamentariamente para los centros integrantes de las redes insulares.
f) Los efectos establecidos en los artículos 32 y 33 de esta ley.

Artículo 15.  Requisitos de la integración.
Los titulares de los museos integrantes en una red insular asumen las obligaciones 

siguientes:
a) Mantener las condiciones establecidas con carácter general para los museos y las 

colecciones museográficas reconocidos.
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b) Adecuar la conservación y la instalación de sus fondos a los criterios museológicos 
que se determinen.

c) Elaborar el catálogo detallado de sus fondos.
d) Mantener los fondos durante el periodo de integración en la Red.
e) Organizar y colaborar con la Administración en la realización de actividades 

relacionadas con la difusión de sus contenidos.
f) Comunicar a la administración competente la relación actualizada de tarifas y precios 

de los servicios y productos del museo o de la colección, los horarios de apertura al público y 
las estadísticas anuales de visitantes.

g) Permitir el acceso a la investigación de los fondos y bienes constituyentes del museo 
o de la colección.

h) Llevar a cabo una actividad expositiva coherente con los fondos de que dispone.
i) Dar cumplimiento a la Ley 3/1986, de 29 de abril, de normalización lingüística de las 

Illes Balears, garantizando el uso habitual y preferente de la lengua catalana en la 
información y la atención al visitante del museo o de la colección.

j) Asegurar la visita gratuita un día a la semana.
k) Hacer constar en un lugar visible la pertenencia a la Red Insular de Museos.
l) Cualquiera otra prevista en la ley.

Artículo 16.  Registro de Museos y Colecciones Museográficas.
1. Se crea el Registro Insular de Museos y Colecciones Museográficas, adscrito a cada 

uno de los consejos insulares. Bajo la dependencia de la consejería competente en materia 
de cultura del Gobierno de las Illes Balears se crea el Registro General de Museos y 
Colecciones Museográficas que estará integrado por los registros insulares.

2. Reglamentariamente se dispondrá la organización y el funcionamiento de los 
mencionados registros y su ordenamiento y gestión.

Artículo 17.  Constitución de depósitos.
1. Los museos de la Red podrán ser receptores, conforme a su capacidad de custodia, 

de los depósitos de bienes afines a sus contenidos que dispongan las administraciones 
competentes, mediante la correspondiente resolución administrativa.

2. Los ingresos de materiales arqueológicos procedentes de hallazgos casuales y de 
excavaciones o prospecciones arqueológicas tendrán siempre el carácter de depósito sin 
perjuicio de la titularidad pública, como bien de dominio público, que corresponda.

3. Los museos receptores serán seleccionados teniendo en cuenta las circunstancias 
que hagan posible, además de las adecuadas medidas de conservación y seguridad, una 
mejor función científica, educativa y cultural, sin perjuicio de la aplicación de otros criterios 
derivados de la ordenación museística, según criterios de proximidad territorial o de 
especialidad, y considerando la adecuada conservación de los materiales y su mejor función 
científica y cultural.

Artículo 18.  Movilidad de los fondos.
1. Cualquier traslado o salida de fondo de los museos o de las colecciones 

museográficas pertenecientes a las redes tendrá que ser autorizado previamente por la 
administración competente en materia de museos.

2. Sin perjuicio de lo que se dispone en el apartado anterior, para fondos de propiedad 
privada depositados en los museos de la Red, tienen que atenerse a las condiciones 
particulares estipuladas para el depósito o convenidas con la propiedad, en convenio o en 
otro instrumento público.

Artículo 19.  Depósito forzoso de fondo.
1. Cuando se produzcan deficiencias graves de instalación, el incumplimiento de la 

normativa vigente por parte del titular o se den razones excepcionales en un museo o en una 
colección museográfica, la administración competente, con audiencia del titular del museo o 
de la colección, mediante resolución motivada, podrá disponer el depósito de este fondo en 
otros museos hasta que desaparezcan las causas que motivaron esta decisión.
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2. En los casos de clausura de un centro reconocido o de cese de las funciones que le 
son encomendadas, la administración competente podrá disponer, con el acuerdo del titular, 
que los fondos sean depositados en un museo, cuya naturaleza esté de acuerdo con los 
bienes culturales expuestos.

Artículo 20.  Restauración de fondo.
1. Sin perjuicio de lo que disponga la normativa vigente en materia de patrimonio 

histórico, las restauraciones de fondo de los museos y de las colecciones museográficas, 
que no sean de titularidad estatal, integrados en las redes insulares tienen que comunicarse 
previamente, junto con el proyecto de intervención correspondiente, a la administración 
competente.

2. Los fondos de estos centros tienen que ser restaurados por profesionales con 
titulación y experiencia acreditada.

3. Cada restauración de un bien integrado en los fondos de museos y de colecciones 
museográficas, ya sean de titularidad estatal o no, deberán contar con el proyecto o la ficha 
de restauración correspondiente, donde se detallen todas las intervenciones que se realicen 
sobre el bien.

Artículo 21.  Reproducciones.
1. La realización de copias y/o reproducciones, por cualquier procedimiento, de los 

fondos de un museo o de una colección museográfica, integrados en la Red, se llevará a 
cabo teniendo en cuenta las finalidades y las disposiciones siguientes:

a) Facilitar la investigación científica.
b) Promover la difusión de estos centros y de los bienes que se instalan o se muestran.
c) Salvaguardar los derechos de propiedad intelectual de los autores.
d) Garantizar la conservación de las obras sin interferir en la actividad normal del museo.
2. La administración competente establecerá las condiciones consensuadas con la Junta 

Interinsular de museos para autorizar la copia o la reproducción por cualquier procedimiento 
de los objetos custodiados en los centros mencionados. En caso de depósitos, debe 
contarse con el visto bueno de los titulares de éstos.

3. En las copias y reproducciones de los fondos de un museo o de una colección 
museográfica, debe figurar esta condición mediante una marca reconocible e identificable.

Artículo 22.  Régimen de visita pública.
1. El régimen y los horarios de visita pública a los museos y a las colecciones 

museográficas integrados en las redes insulares de museos serán los que, teniendo en 
cuenta la demanda social y la infraestructura del centro, se establezcan de forma 
reglamentaria o mediante convenio.

2. En cualquier caso, la visita a estos centros tiene que ser gratuita al menos un día a la 
semana.

Artículo 23.  Condiciones de acceso y visita.
Los museos y las colecciones integrados en la Red, establecerán las condiciones de 

acceso y visita adecuadas para que los investigadores y/o visitantes puedan acceder a ellos 
para desarrollar actividades didácticas, científicas o de investigación, respetando las 
condiciones de seguridad y conservación de sus fondos e instalaciones.

Artículo 24.  Accesibilidad.
Las administraciones competentes, respetando el valor de los edificios, velarán para que 

los museos y las colecciones museográficas de las Illes Balears sean accesibles y utilizables 
por personas con movilidad reducida o con minusvalía física, de conformidad con la Ley 
3/1993, de 4 de mayo, para la mejora de la accesibilidad y para la supresión de las barreras 
arquitectónicas.
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Artículo 25.  Incompatibilidades del personal.
El personal dependiente de los museos integrados en las redes insulares está afectado 

de incompatibilidad específica para la actividad de comercialización de bienes culturales de 
naturaleza similar a los custodiados en el museo respectivo, en los términos que se 
determinen reglamentariamente.

Artículo 26.  Dirección.
1. Los museos integrados en las redes insulares deben tener un director, que es el 

responsable de las funciones directivas y de gestión que reglamentariamente se determinen.
2. Para los casos de museos integrados en las redes, el director y el personal facultativo 

y técnico deben tener la capacitación y la titulación académica adecuadas.
3. Son funciones del director del museo o de la colección museográfica, sin perjuicio de 

las facultades y competencias de los órganos colegiados que existan o puedan crearse:
a) Organizar y gestionar los servicios y departamentos del museo.
b) Dirigir y coordinar los trabajos de tratamiento administrativo y técnico de sus fondos.
c) Elaborar y presentar el Plan anual del museo.
d) Adoptar las medidas necesarias para la seguridad de las personas y de los fondos 

custodiados en el centro mediante el protocolo de emergencias.
e) Cualquier otra que reglamentariamente pueda establecerse.

Artículo 27.  Responsable de colecciones museográficas.
Las colecciones museográficas integradas en las redes insulares deben contar con una 

persona responsable de la gestión y el funcionamiento de la colección.

Artículo 28.  Formación específica.
Las personas encargadas de la gestión de los museos deben recibir una formación 

periódica y específica con el objetivo de actualizar sus conocimientos sobre la materia y de 
acuerdo con las tareas laborales que desarrollen en el centro.

CAPÍTULO II
De la Junta Interinsular de Museos

Artículo 29.  La Junta Interinsular de Museos.
1. Se crea la Junta Interinsular de Museos con el fin de facilitar el intercambio de 

información y la coordinación entre los consejos insulares y el Gobierno de las Illes Balears, 
al objeto de coordinar los criterios de gestión de las redes de museos de cada una de las 
islas, los programas de actuación, las medidas de fomento, así como ejercer el resto de 
funciones que se establezcan reglamentariamente.

2. La Junta Interinsular estará integrada por los miembros siguientes:
a) El presidente, que será el consejero competente en materia de cultura del Gobierno 

de las Illes Balears.
b) Los vocales, que serán los tres consejeros insulares competentes en materia de 

cultura, y otro que será nombrado por el consejero en materia de cultura del Gobierno de las 
Illes Balears.

3. La Junta Interinsular de Museos se reunirá, como mínimo, una vez al año y cuando lo 
solicite una de las instituciones representadas o lo determine el presidente. A las reuniones 
podrán asistir asesores, los cuales tendrán voz, pero no voto.

4. La Junta Interinsular de Museos podrá crear las comisiones técnicas adecuadas para 
tratar temas de carácter legal o específico. Las funciones y la composición de las comisiones 
deben establecerse reglamentariamente.

5. La Junta Interinsular de Museos tiene que elaborar y aprobar su reglamento de 
organización y funcionamiento.
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Artículo 30.  La Comisión Técnica Insular de Museos.
1. Cada consejo insular creará la Comisión Técnica Insular de Museos, que se constituye 

como órgano superior consultivo en materia de museos y colecciones en el ámbito insular, y 
puede integrarse, si procede, en organismos más amplios de protección y salvaguardia del 
patrimonio histórico.

2. Sus funciones son:
a) Emitir dictamen en los planes públicos sobre museos o en planes de coordinación de 

las actividades de los museos integrados en las redes.
b) Ser el órgano técnico de consulta de la Administración en materia de museos.
c) Asesorar e informar sobre la organización, la creación y la coordinación de los 

museos.
d) Emitir dictamen sobre el reconocimiento de los museos y de las colecciones 

museográficas y su integración en la Red.
e) Emitir dictamen sobre la creación de nuevos museos y colecciones.
f) Emitir dictamen sobre la revocación de la condición de museos y colecciones 

museográficas.
g) Emitir dictamen sobre las normas técnicas de documentación museística, exposición y 

difusión.
h) Todas las otras que por norma legal o reglamentaria se le atribuyan.
3. Cada consejo insular determinará las normas de organización, funcionamiento interno 

y composición de cada una de las comisiones técnicas insulares de museos, procurando 
establecer la coordinación necesaria con las otras comisiones técnicas insulares de museos 
de los respectivos consejos insulares.

CAPÍTULO III
Del régimen de adquisición preferente y de expropiación forzosa

Artículo 31.  Derechos de tanteo y retracto.
1. La autoridad competente podrá ejercer el derecho de tanteo y retracto respecto de los 

fondos de los museos y de las colecciones museográficas, en caso de transmisión onerosa 
de la propiedad o de cualquier derecho real.

2. Estos derechos tienen que ejercerse en los términos fijados en la Ley 12/1998, de 21 
de diciembre, del patrimonio histórico de las Illes Balears.

Artículo 32.  Facultades expropiatorias.
La integración en las redes insulares otorga a los titulares de los museos la condición de 

beneficiarios a los efectos de aquello que prevé la Ley de expropiación forzosa respecto de 
los inmuebles donde haya instalado o se instalen, con relación con los contenidos que se 
consideren necesarios para su ampliación o por razones de seguridad, así como también por 
la imposición de servidumbre de paso por vías de acceso, líneas o redes de servicios que 
resulten necesarias.

Artículo 33.  Interés general o utilidad pública al efecto de expropiación.
1. Se declaran de interés general o de utilidad pública, a los efectos de la Ley de 

expropiación forzosa, las obras y las actuaciones relativas en las instalaciones o en la 
ampliación de los museos integrados en las redes reguladas por esta ley.

2. Esta declaración puede extenderse a los inmuebles y contenidos cuando así lo 
requiera la ampliación o la seguridad de los museos y de las colecciones museográficas, así 
como a las servidumbres a que se refiere el apartado primero y que resultan necesarias a 
este efecto.
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Artículo 34.  Expropiación por incumplimiento de deberes.
El incumplimiento por parte de los titulares de los museos de los deberes establecidos 

sobre conservación, mantenimiento y custodia, así como el cambio del uso sin autorización 
de la administración competente, cuando ponga en peligro de deterioro, pérdida o 
destrucción los fondos que contienen, será causa de interés social para la expropiación 
forzosa de los bienes de interés cultural y de los bienes catalogados.

CAPÍTULO IV
Gestión de los museos y de las colecciones museográficas

Artículo 35.  Normas aplicables.
1. Los museos y las colecciones museográficas reconocidos e integrados en las redes 

insulares, se gestionarán de acuerdo con esta ley.
2. Se entiende por gestión el conjunto de actuaciones recogidas en el Plan director del 

centro museístico encaminadas a organizar la institución museística de que se trate, de 
forma planificada, con sus recursos materiales, espaciales, personales y de todo tipo, para 
conseguir una utilización óptima y eficiente, con la misión de la promoción y difusión de 
nuestro legado cultural para todos los ciudadanos y las ciudadanas. La gestión procurará el 
mantenimiento y el aumento de los activos o fondos del museo o de la colección 
museográfica y la difusión de las actividades en torno a los fondos.

Artículo 36.  Deberes generales de los museos y de las colecciones museográficas.
Se establecen los deberes generales siguientes para los museos y las colecciones 

museográficas integrados en las redes insulares de museos:
a) Mantener, como mínimo, las condiciones iniciales que dieron lugar a su 

reconocimiento.
b) Mantener actualizados el inventario y el registro de sus fondos y adecuarlos a las 

normas técnicas que se dicten sobre este punto.
c) Informar al público y a la administración competente de la apertura del centro y de sus 

modificaciones. En cualquier caso, el horario tiene que figurar en un lugar visible a la entrada 
del centro.

d) Comunicar a las administraciones competentes, con carácter previo, las variaciones 
que tengan que producirse en sus fondos para enajenaciones, depósitos, nuevas 
adquisiciones, salidas temporales o por cualquier otro motivo.

e) Facilitar el acceso a los fondos de los investigadores acreditados.
f) Permitir la inspección de sus instalaciones y funcionamiento por parte de las 

administraciones competentes, facilitando el acceso a la información que reclamen.
g) Elaborar y remitir a la autoridad competente, las estadísticas y los datos informativos 

sobre su actividad, horarios y precios, visitantes y prestación de servicios.
h) Garantizar la seguridad y la conservación de los fondos.

Artículo 37.  Protocolo de emergencia.
Cada museo debe contar con un protocolo de emergencia, en el cual se especifiquen las 

responsabilidades y funciones de todo el personal del centro, y se dispongan las acciones a 
emprender en casos de emergencia. Este protocolo debe actualizarse cada dos años.

Artículo 38.  Libros de registro.
Los museos y las colecciones museográficas reconocidos deben contar con los libros de 

registro siguientes, en los cuales han de anotarse todos los ingresos por orden cronológico 
de entrada:

a) De la colección estable del centro, en el cual deben inscribirse la totalidad de los 
fondos que la integran, y aquéllos que se sumen por compra y/o donación.
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b) De los depósitos, en el cual deben inscribirse los fondos de cualquier titularidad que 
ingresen por este concepto.

Artículo 39.  Inventario de los fondos de los museos y de las colecciones museográficas.
1. Los museos y las colecciones museográficas reconocidos tienen que elaborar el 

inventario de sus fondos y ponerlo a disposición de la administración competente, 
procurando la informatización progresiva del mismo adecuándolo a las nuevas tecnologías 
del momento.

2. La administración competente en la materia puede comprobar, en cualquier momento, 
la concordancia de los libros de registro y de inventario con los fondos que integran las 
colecciones.

Artículo 40.  Instituciones de fomento y promoción cultural.
1. Los museos y las colecciones de titularidad pública podrán contar, para su fomento y 

promoción cultural, con un patronato; también podrán promover asociaciones y fundaciones 
de amigos de los museos.

2. En aquellos casos en que la administración competente lo considere conveniente, los 
museos podrán regirse por un patronato o por un consejo de administración, como órgano 
colegiado de dirección y administración.

TÍTULO IV
De los principios de actuación de las administraciones públicas

CAPÍTULO I
De la política museística

Artículo 41.  Criterios generales.
La acción de las administraciones públicas para el fomento y la mejora de los museos y 

de las colecciones museográficas tiene que regirse por los criterios siguientes:
a) La gestión de los centros incluidos en esta ley tiene que articularse preferentemente 

en colaboración con las instituciones docentes y de investigación o con entidades que por 
sus actividades o finalidades guarden relación con estos centros.

b) Tiene que impulsarse la máxima coordinación de todos los centros integrados dentro 
de las redes insulares de museos, favoreciendo la complementariedad de sus fondos y 
actividades y la eficiencia de la red para el fomento general del conocimiento y de la cultura.

c) La Administración tiene que promover y estimular la producción y difusión de 
publicaciones, exposiciones itinerantes y cualquier otro tipo de acciones que sirvan para 
conocer mejor los museos de las Illes Balears.

d) Debe favorecerse la actividad de las asociaciones, fundaciones y entidades que 
tengan por objetivo dar soporte a los museos y a las colecciones museográficas y debe 
promoverse la colaboración con los centros reconocidos de acuerdo con esta ley.

e) Debe fomentarse la implicación de los museos en la vida cultural de su ámbito 
territorial.

f) Debe impulsarse la cooperación con los municipios para favorecer en su ámbito los 
objetivos de esta ley.

g) Deben impulsarse las actividades educativas en cooperación con los museos, 
incluyendo este ámbito específico en los diseños curriculares en todos los niveles 
educativos.

Artículo 42.  Mapas museísticos insulares.
La consejería competente en materia de cultura elaborará, publicará y tendrá actualizado 

el mapa museístico de cada una de las Illes Balears, integrado en los planes insulares de 
gestión del patrimonio histórico. En este mapa se incluirán los museos y las colecciones 
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museográficas reconocidas, tanto si son de titularidad pública como privada, especificando 
sus características, estado, carencias y necesidades que, en el ámbito territorial o sectorial 
existan y constituyan objetivos de la Administración.

CAPÍTULO II
Del fondo de arte de las administraciones públicas

Artículo 43.  Fondo de arte.
1. Sin perjuicio de los fondos que constan en museos o colecciones museográficas 

autorizados, constituyen el fondo de arte de las administraciones públicas todo el conjunto 
de obras artísticas que sean de titularidad pública o estén en posesión permanente de 
instituciones y entidades de la Administración de la comunidad autónoma y de las 
administraciones de los entes territoriales que se localizan en ésta, cualquiera que sea el 
organismo de adscripción o el lugar donde estén depositadas efectivamente.

2. El inventario y el préstamo de este fondo, en todo o en parte, deben respetar el 
régimen competencial atribuible por la titularidad de cada obra.

3. La formalización del inventario debe realizarse con criterios de homogeneidad 
establecidos de común acuerdo entre las consejerías competentes en materia de cultura y 
de régimen patrimonial, en el seno de la Junta Interinsular de Museos.

4. Los fondos de arte de las administraciones tienen que organizarse como colecciones y 
se integrarán, si procede, en las redes insulares de museos.

Artículo 44.  Aceptación de fondo a título gratuito.
El Gobierno de las Illes Balears y los consejos insulares fomentarán las donaciones, las 

herencias y los legados de bienes de titularidad privada susceptibles de ser integrados a los 
museos y a las colecciones museográficas, a favor de las administraciones públicas de las 
Illes Balears.

TÍTULO V
Competencias de las administraciones públicas

Artículo 45.  De la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.
Corresponde a la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, a través 

de la consejería competente en materia de cultura:
a) La coordinación entre las redes insulares de museos de las Illes Balears.
b) La gestión y la ejecución de las competencias propias del Registro General de 

Museos y Colecciones Museográficas de las Illes Balears.
c) La convocatoria y la presidencia de la Junta Interinsular de Museos.
d) La proyección exterior de los museos de las Illes Balears, de acuerdo con sus titulares 

o responsables de la gestión.
e) La difusión entre el mundo escolar de los museos y de las colecciones museográficas, 

sus fondos y su significación.
f) Dictar las normas reglamentarias de ordenamiento de los museos.
g) Ejercer los derechos de tanteo y retracto, de manera subsidiaria.
h) Las relaciones y la colaboración con la Administración General del Estado.
i) El inventario, la gestión y el control de su fondo de arte.
j) Todas las otras previstas en la legislación vigente.

Artículo 46.  De los consejos insulares.
Corresponde a los consejos insulares de Mallorca, de Menorca, y de Eivissa y 

Formentera, en su ámbito de actuación:
a) Gestionar los museos y las colecciones de titularidad propia.
b) Reconocer los museos y las colecciones museográficas.
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c) Revocar el reconocimiento de museos y colecciones museográficas.
d) Elaborar y gestionar la red de museos de cada una de las islas.
e) Inventariar, gestionar y controlar su fondo de arte.
f) Autorizar las salidas temporales de fondo y las reproducciones en el ámbito insular que 

les corresponda.
g) Fomentar las actividades culturales propias del patrimonio museístico.
h) Formar al personal de los museos.
i) Crear y actualizar el Registro Insular de Museos y Colecciones Museográficas de 

Mallorca, de Menorca, de Eivissa y Formentera.
j) Inspeccionar los establecimientos mencionados y vigilar el cumplimiento de los 

deberes establecidos en esta ley.
k) Ejercer, con carácter principal, los derechos de tanteo y de retracto.
l) Ejercer la potestad sancionadora, en los términos de esta ley.
m) Disponer de un fondo presupuestario para la adquisición y protección de bienes 

culturales con el objetivo de aumentar los fondos de las colecciones de los museos que 
gestionen directamente.

n) Actualizar y publicar el mapa museístico de su ámbito insular respectivo en el cual se 
incluirán los museos y las colecciones museográficas de titularidad pública y privada, 
integrados en las respectivas redes insulares, donde se especifiquen sus características.

o) El resto de funciones ejecutivas y de gestión en materia de museos no atribuidas 
expresamente por esta u otras leyes a cualquier otra administración pública.

Artículo 47.  De los ayunta mientos.
Corresponde a los ayuntamientos de las Illes Balears:
a) Organizar y gestionar los museos de titularidad municipal.
b) Fomentar las actividades culturales propias de los museos, de difusión y de 

investigación y darles apoyo, si procede.
c) Informar sobre la creación de nuevos museos que no sean de titularidad municipal, 

radicados en el término municipal.
d) Ser escuchados en los procedimientos de reconocimiento e integración de museos y 

colecciones museográficas que se relacionen con su territorio.
e) Inventariar, gestionar y controlar su fondo de arte.

TÍTULO VI
Régimen de infracciones y sanciones

Artículo 48.  Infracciones: concepto.
Constituirán infracciones administrativas en materia de museos y de colecciones 

museográficas las acciones y omisiones que vulneren las prescripciones establecidas en 
esta ley y en las normas que la desarrollen.

Artículo 49.  Infracciones: clasificación.
1. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.
2. Son infracciones muy graves las acciones u omisiones que, vulnerando las 

prescripciones establecidas en esta ley, impliquen daños irreparables o la pérdida total de 
sus fondos o de parte de ellos de los museos o de las colecciones museográficas 
reconocidos de acuerdo con esta ley, así como aquéllas que produzcan riesgos para la 
seguridad de las personas.

3. Son infracciones graves:
a) Cualquiera forma de discriminación en el acceso o en la visita a los museos o a las 

colecciones museográficas.
b) El incumplimiento o cumplimiento manifiestamente defectuoso de los deberes de 

comunicación de las variaciones y salidas temporales de fondo, establecidos en esta ley.
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c) La salida temporal de fondo sin contar con autorización administrativa cuando ésta 
sea preceptiva.

d) La obstrucción del ejercicio de la potestad inspectora de la Administración.
e) Los daños o deterioros en los museos o en las colecciones reconocidos de acuerdo 

con esta ley sin ser irreparables.
f) La disgregación de colecciones museográficas inventariadas.
g) La realización de trabajos de restauración o de reparación de fondo de los museos o 

de las colecciones, reconocidos o integrados en una red insular, sin la autorización 
administrativa pertinente.

h) La comercialización no autorizada de copias o reproducciones de fondo de los 
museos y de las colecciones de los museos de titularidad pública.

i) El uso no autorizado de la denominación oficial de museo o colección museográfica.
j) El uso no autorizado de marcas o distintivos propios de los museos o de las 

colecciones reconocidos o integrados en las redes insulares.
4. Son infracciones leves cualquiera de las tipificadas como graves en esta ley y que, de 

forma acreditada, sean de escasa relevancia para el patrimonio museístico.

Artículo 50.  Acción pública.
Será pública la acción para denunciar las infracciones y para exigir el cumplimiento, ante 

la Administración, de los deberes y las obligaciones contenidos en los preceptos de esta ley.

Artículo 51.  Exigencia de requerimiento.
Para imponer sanciones administrativas se exigirá el requerimiento previo al responsable 

para que lleve a cabo de manera inmediata las actuaciones necesarias con el fin de evitar la 
infracción o evitar sus efectos, siempre que estas actuaciones sean todavía posibles.

Artículo 52.  Responsables.
1. Son responsables de las infracciones previstas en esta ley las personas físicas o 

jurídicas que sean autoras de las conductas u omisiones descritas en los artículos 
precedentes.

2. Son también responsables, si procede:
a) Las personas titulares de los museos o de las colecciones o de parte de sus fondos en 

que se lleve a cabo la conducta infractora, cuando la consientan expresamente o tácitamente 
y no adopten las medidas necesarias para impedir el hecho.

b) Los directores y los técnicos y profesionales autores de planes o proyectos que 
impliquen cualquier daño a los fondos del museo o de la colección museográfica.

c) Las autoridades competentes de las administraciones públicas y los miembros de 
órganos colegiados que autoricen o emitan un informe o dictamen favorable sobre proyectos, 
con relación a los museos y a las colecciones museográficas, que constituyen 
manifiestamente infracción de acuerdo con esta ley.

Artículo 53.  Sanciones.
1. Se impondrán las sanciones siguientes:
a) Las infracciones leves serán sancionadas con una multa de hasta 60.000,00 eur.
b) Las graves con una multa de 60.001,00 eur hasta 150.000,00 eur.
c) Las muy graves con una multa de 150.001,00 eur hasta 600.000,00 eur.
2. La resolución sancionadora, además de imponer las multas que procedan, dispondrá 

aquello necesario para la restauración de la legalidad vulnerada por la conducta objeto del 
expediente sancionador.

3. Además de la multa, en el caso de infracciones graves o muy graves, puede 
disponerse la exclusión de las redes insulares de museos de las Illes Balears y la 
suspensión temporal, entre uno y cinco años, de la posibilidad de obtener subvenciones y los 
otros beneficios establecidos en esta ley.
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4. Se tomarán en consideración como circunstancias modificativas de la responsabilidad 
con el fin de atenuar o agravar las sanciones que correspondan, las siguientes:

a) El valor del bien objeto de la acción u omisión infractora.
b) El daño causado en el fondo del museo o de la colección museográfica.
c) El beneficio obtenido con la conducta infractora.
d) La reparación espontánea ante los hechos y la colaboración prestada por el 

responsable para reducir los efectos de la infracción.
e) El grado de intencionalidad y la reincidencia.

Disposición adicional primera.  
Quedan integrados en las redes insulares de museos de las Illes Balears en función de 

su ubicación en el territorio, los museos de titularidad estatal, los museos gestionados por la 
comunidad autónoma y por los consejos insulares y los museos en cuya gestión participe la 
comunidad autónoma o los consejos insulares con otras entidades.

Disposición adicional segunda.  
En el plazo máximo de seis meses, a partir de la entrada en vigor de esta ley, se 

constituirá la Junta Interinsular de Museos y se crearán las redes de museos de cada una de 
las islas, los fondos de arte y el Registro de Museos y Colecciones Museográficas.

Disposición adicional tercera.  
Para la aplicación de esta ley a los museos y a las colecciones de titularidad de la Iglesia 

Católica, deberán tenerse en cuenta las disposiciones establecidas en los acuerdos entre el 
Estado español y la Santa Sede.

Disposición transitoria primera.  
Cada consejo insular, previa comprobación de las características del museo o de la 

colección museográfica, procederá a la inscripción de oficio en el Registro Insular de Museos 
respectivo, de aquellos que estaban en funcionamiento a la entrada en vigor de la presente 
ley.

Disposición transitoria segunda.  
Los museos y las colecciones museográficas existentes en el momento de la entrada en 

vigor de la Ley de museos, independientemente de su titularidad, tendrán que adaptarse a la 
normativa vigente en el plazo de seis años a partir de la entrada en vigor de esta ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears para dictar las disposiciones reglamentarias 

para el desarrollo de esta ley y, en particular, para actualizar las cuantías de las sanciones 
fijadas en el artículo 53 y para identificar de manera más precisa las conductas merecedoras 
de sanción reguladas en el artículo 49.

Disposición final segunda.  
Esta ley entra en vigor al día siguiente de haber sido publicada en el Butlletí Oficial de les 

Illes Balears.
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§ 76

Ley 19/2006, de 23 de noviembre, del Sistema Bibliotecario de las 
Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 169, de 30 de noviembre de 2006
«BOE» núm. 303, de 20 de diciembre de 2006

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2006-22262

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente ley.

I
La sociedad actual es la llamada sociedad del conocimiento y de la información. Y las 

administraciones públicas tienen la obligación de facilitar el acceso a todo tipo de 
información y de conocimientos en condiciones de igualdad, evitando, en la medida que sea 
posible, la aparición de la fractura digital que supone no tener este acceso a los diferentes 
nuevos medios tecnológicos.

Como fue reconocido en su día por la propia UNESCO (Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura), la libertad, el progreso y el desarrollo de 
la sociedad y de los individuos son valores humanos fundamentales. Una sociedad 
democrática se consigue formando a los ciudadanos en el ejercicio de sus derechos 
democráticos, facilitándoles el acceso libre a la información, al conocimiento, al pensamiento 
y a la cultura, para que puedan tomar decisiones personales y desarrollar un papel activo en 
la vida social.

La biblioteca pública, el acceso local hacia el conocimiento, proporciona las condiciones 
básicas para aprender a lo largo de los años, para decidir libremente y para el desarrollo 
cultural del individuo y de los colectivos. De esta manera, se convierte en un agente esencial 
para conseguir la paz, el bienestar y el diálogo intercultural.

Este reto exige a los poderes públicos la aprobación de una ley del Sistema Bibliotecario 
de las Illes Balears que permita potenciar los instrumentos que proporciona la sociedad de la 
información para poner los recursos bibliotecarios de las Illes Balears al alcance de todo el 
mundo, y para que estos recursos se adecuen a las pautas establecidas en los diversos 
manifiestos, pautas y recomendaciones internacionales sobre los servicios de biblioteca, 
como son: del año 1994, el Manifiesto IFLA/UNESCO (IFLA: Federación Internacional de 
Asociaciones de Bibliotecarios y Bibliotecas) para la biblioteca pública; las directrices IFLA 
del año 2001, para el desarrollo del servicio de bibliotecas públicas; la Resolución del 
Parlamento Europeo de 23 de octubre de 1998, sobre el papel de las bibliotecas en la 
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sociedad moderna; la Resolución, también del Parlamento Europeo, de 13 de marzo de 
1997, sobre la sociedad de la información, la cultura y la educación; las pautas del Consejo 
de Europa y de EBLIDA (Comité Europeo de Asociaciones de Bibliotecarios, de Información 
y Documentación) de enero de 2000, sobre la política y la legislación bibliotecaria en Europa; 
la Resolución del Consejo de la Unión Europea de 25 de junio de 2002, sobre conservar la 
memoria del mañana y los contenidos digitales para las futuras generaciones; del año 1999, 
la Declaración sobre bibliotecas y libertad intelectual de la IFLA/FAIFE (Comité por el Libre 
Acceso a la Información y por la Libertad de Expresión); el Manifiesto sobre Internet de la 
IFLA/FAIFE del año 2002; el Manifiesto IFLA/UNESCO sobre la biblioteca escolar del año 
1999; la Declaración de Alejandría sobre la alfabetización informacional y el aprendizaje a lo 
largo de la vida en el Foro IFLA/UNESCO de la Sociedad de la Información del año 2005; así 
como el compromiso de las ciudades y los gobiernos locales para el desarrollo de la Agenda 
21 de la Cultura del año 2004.

La Constitución Española, en el artículo 46, determina que es tarea de los poderes 
públicos garantizar la conservación y promover el enriquecimiento del patrimonio histórico, 
cultural y artístico de los pueblos de España y de los bienes que lo integran, sea cual sea su 
régimen jurídico y de titularidad.

Esta ley del Sistema Bibliotecario de las Illes Balears propone atender la necesidad de 
establecer un medio adecuado para el desarrollo de las bibliotecas en el territorio de las Illes 
Balears, basado en los principios de coordinación y colaboración entre las administraciones 
públicas, las instituciones y los titulares privados, con la finalidad de proporcionar un sistema 
bibliotecario coherente basado en el aprovechamiento eficiente de todos los recursos, ya 
sean económicos, culturales, de información, de equipamientos o de personal. Quiere 
establecer un marco de relación y cooperación entre las bibliotecas que hay en el territorio 
de las Illes Balears, entendiendo que la agrupación de esfuerzos y de recursos en una 
misma dirección beneficia a cada una y mejora los servicios que aportan a los ciudadanos y 
a las instituciones a los que sirven.

La estructuración del Sistema Bibliotecario de las Illes Balears se basa en la 
organización administrativa propia de las Illes Balears, con el objetivo de conseguir un 
sistema de lectura pública eficiente y al alcance de cualquier persona que habite en las Illes 
Balears.

Desarrolla las normas siguientes:
El artículo 148 de la Constitución Española, de atribución de competencias a las 

comunidades autónomas.
El título II del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, que establece las 

competencias de la comunidad autónoma de las Illes Balears en materia de cultura, 
bibliotecas, hemerotecas y patrimonio histórico.

La Ley 6/1994, de 13 de diciembre, de atribución de competencias a los consejos 
insulares en materia de patrimonio histórico, de promoción sociocultural, de animación 
sociocultural, de depósito legal de libros y de deportes.

La Ley 12/1998, de 21 de diciembre, del patrimonio histórico de las Illes Balears.

II
La ley se estructura entorno a nueve títulos que contienen sesenta y tres artículos, cuatro 

disposiciones adicionales, cuatro disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y 
dos disposiciones finales.

El título I trata de las disposiciones generales donde se especifica el objeto, el ámbito y 
los conceptos de biblioteca, de colección y de centros de documentación que desarrollará la 
ley, y el acceso a los registros culturales y de información.

El título II hace referencia al Sistema Bibliotecario de las Illes Balears como el conjunto 
organizado de bibliotecas, órganos y servicios bibliotecarios de las Illes Balears, destacando 
la implicación de todas las diversas administraciones públicas.

Se crea la Biblioteca de las Illes Balears (BIB) como biblioteca referente del patrimonio 
bibliográfico de las Illes Balears. El Sistema de Lectura Pública de las Illes Balears se 
organiza, descentralizadamente, en sistemas insulares de bibliotecas públicas donde se 
incluyen las redes de bibliotecas públicas de sus respectivas islas.
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En los títulos III y IV se definen los principios de actuación de las administraciones 
públicas, que se basarán en la coordinación de las actuaciones. Se establecen los principios, 
las obligaciones y las competencias de las diferentes administraciones públicas y se crea el 
Registro General de Bibliotecas y el Registro Insular de Bibliotecas Públicas, junto con el 
resto de instrumentos para la gestión del Sistema Bibliotecario de las Illes Balears.

El título V establece el Consejo de Bibliotecas de las Illes Balears y las comisiones 
técnicas de bibliotecas como órganos básicos para el correcto desarrollo del Sistema 
Bibliotecario.

El título VI señala el procedimiento de reconocimiento de las diferentes bibliotecas y su 
inclusión en el sistema.

Los títulos VII y VIII fijan el patrimonio bibliográfico de las Illes Balears y el régimen de 
adquisición preferente y de expropiación forzosa, de acuerdo con la Ley 12/1998, de 21 de 
diciembre, del patrimonio histórico de las Illes Balears.

El último, el título IX, dispone el régimen de las infracciones y sanciones.
La ley finaliza con las disposiciones adicionales, transitorias, derogatoria y finales que 

fijan, dentro del ordenamiento jurídico, esta ley e integran la normativa existente.

TÍTULO I
De las disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
Constituyen el objeto de esta ley:
a) El establecimiento de las bases y las estructuras fundamentales necesarias para la 

planificación, la creación, la organización, el funcionamiento y la coordinación del Sistema 
Bibliotecario de las Illes Balears.

b) La ordenación del Sistema Bibliotecario dirigido por los principios de coordinación y de 
colaboración entre los centros bibliotecarios y las instituciones que son titulares.

c) El establecimiento de un marco normativo adecuado para la creación, el 
reconocimiento, la gestión y la integración en un sistema común de las bibliotecas y de los 
centros de documentación establecidos en las Illes Balears.

d) La consecución de un sistema gratuito de lectura pública que garantice el derecho de 
todos los ciudadanos a acceder en condiciones de igualdad a la lectura y a la información 
públicas en el marco de la sociedad del conocimiento y de las nuevas tecnologías.

e) La protección, la conservación, el enriquecimiento, el fomento, la investigación y la 
difusión del patrimonio bibliográfico de las Illes Balears.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Quedan comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley:
a) Las bibliotecas, las colecciones y los centros de documentación de titularidad pública.
b) Las bibliotecas, las colecciones y los centros de documentación de titularidad privada 

que, mediante un convenio entre alguna administración pública y sus propietarios, sean 
accesibles para el uso público general o restringido.

2. Los preceptos de esta ley son aplicables a las bibliotecas y los centros de 
documentación de titularidad estatal ubicados en el territorio de las Illes Balears, sin perjuicio 
de la legislación estatal.

Artículo 3.  Concepto de biblioteca.
1. A efectos de esta ley, son bibliotecas las instituciones culturales donde se reúnen, 

conservan, seleccionan, inventarían, catalogan, clasifican y difunden conjuntos o colecciones 
de libros, folletos, publicaciones periódicas, documentación gráfica, manuscritos, 
grabaciones sonoras, visuales e informáticas y de otros materiales bibliográficos o 
reproducidos en cualquier soporte, actual o futuro, para el uso en sala pública, mediante 
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préstamo temporal, o consulta, a través de las redes telemáticas de comunicación, con 
finalidades educativas, de investigación, de información, de recreación o de cultura.

2. Las bibliotecas pueden ser públicas, de interés público y privadas.
a) Biblioteca pública es aquella creada por organismos públicos con la finalidad de 

ofrecer un servicio público.
b) Biblioteca de interés público es aquella creada por personas físicas o jurídicas de 

carácter privado que ofrece un servicio público.
c) Biblioteca privada es aquélla que tiene como propietarios personas físicas o jurídicas, 

y que pertenece al ámbito privado, con un acceso de uso restringido.

Artículo 4.  Concepto de colección.
Son colecciones, a efectos de esta ley, todos aquellos fondos de interés especial que no 

tengan el tratamiento biblioteconómico que establece el artículo 3.

Artículo 5.  Concepto de centro de documentación.
Son centros de documentación las instituciones que seleccionan, identifican, analizan y 

difunden, principalmente, información especializada de carácter científico, técnico o cultural y 
que tienen como objetivo servir las finalidades de las entidades o instituciones de las que 
dependen y facilitar el acceso a los registros culturales y de información de esta 
organización.

Artículo 6.  Acceso a los registros culturales y de información.
1. Las administraciones públicas garantizan, a todos los ciudadanos, el ejercicio del 

derecho de acceso universal a los registros culturales y de información disponibles a través 
del Sistema Bibliotecario de las Illes Balears, en condiciones de igualdad, 
independientemente de su edad, sexo, raza, creencias, origen, condición social o personal.

El acceso y la consulta a estos registros culturales serán gratuitos.
2. Las bibliotecas garantizan los derechos de los usuarios a la intimidad y privacidad, por 

lo que están obligadas a mantener reserva de los datos recabados de los usuarios y de los 
documentos que han utilizado, según la normativa vigente.

3. Las bibliotecas reconocen y respetan los derechos de autor y de la propiedad 
intelectual, aplicando la normativa vigente.

4. Las bibliotecas y los centros de documentación integrados en el Sistema Bibliotecario 
de las Illes Balears ejercerán sus funciones mediante servicios presenciales o a distancia, 
que faciliten el acceso a los registros culturales y de información y a los servicios de 
información internos y externos.

5. Las bibliotecas y los centros de documentación integrados en el Sistema Bibliotecario 
de las Illes Balears incorporan, de forma estandarizada, sus registros en el Catálogo 
bibliográfico de las Islas.

6. Las bibliotecas y los centros de documentación integrados en el Sistema Bibliotecario 
de las Illes Balears adoptan las medidas y normas técnicas necesarias con el fin de facilitar 
el intercambio de la información.

TÍTULO II
Del Sistema Bibliotecario de las Illes Balears

CAPÍTULO I
Definición y composición del Sistema Bibliotecario de las Illes Balears

Artículo 7.  Definición.
El Sistema Bibliotecario de las Illes Balears es el conjunto organizado de bibliotecas, 

órganos y servicios bibliotecarios de las Illes Balears. La organización del Sistema 
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Bibliotecario de las Illes Balears se rige por los principios de cooperación, coordinación y 
gestión participativa de las diferentes administraciones públicas.

Artículo 8.  Estructura y órganos.
1. Integran el Sistema Bibliotecario de las Illes Balears:
a) La Biblioteca de las Illes Balears.
b) El Sistema de Lectura Pública.
c) Las bibliotecas de centros de enseñanza no universitaria.
d) Las bibliotecas universitarias.
e) Las bibliotecas especializadas, los centros de documentación y las colecciones.
2. Son órganos del Sistema Bibliotecario de las Illes Balears:
a) El Consejo de Bibliotecas de las Illes Balears.
b) La Comisión Técnica de Bibliotecas de las Illes Balears.
c) Las comisiones técnicas insulares de bibliotecas.
d) Las unidades administrativas con competencia en materia de bibliotecas de las 

administraciones públicas.

Artículo 9.  Las bibliotecas públicas.
1. Las bibliotecas públicas son los centros que proporcionan el acceso al conocimiento, a 

la información y a las obras de creación, a través de una serie de recursos y servicios de tipo 
cultural, educativo, recreativo y social, y están a disposición de todas las personas de una 
comunidad. Son un componente esencial de cualquier estrategia a largo plazo para la 
cultura, la provisión de información, la alfabetización y la educación.

2. Las bibliotecas públicas son la base del Sistema de Lectura Pública y coordinan su 
funcionamiento con la red insular de lectura pública que les corresponde y con el resto del 
Sistema Bibliotecario de las Illes Balears.

3. Las bibliotecas públicas cumplirán las funciones siguientes:
a) Crear y fomentar los hábitos de lectura.
b) Participar en el fomento y la normalización lingüística de la lengua catalana, propia de 

las Illes Balears.
c) Animar el diálogo intercultural y favorecer la diversidad cultural.
d) Ser centros de autoformación de los ciudadanos.
e) Ser centros de alfabetización informacional.
f) Ser el nexo entre los ciudadanos y los recursos y servicios de información de las 

administraciones públicas y otras entidades.
g) Desarrollar un papel activo esencial en la enseñanza y la extensión del uso de las 

nuevas tecnologías de la información entre todos los ciudadanos.
h) Ser centros culturales activos y promotores de actividades culturales.
i) Dotar de colecciones y recursos para atender la diversidad lingüística y cultural y las 

demandas de los usuarios con especial atención a aquellas personas con necesidades 
especiales.

j) Recabar, conservar y difundir los testimonios de la cultura local en cualquier soporte 
físico.

k) Promover el conocimiento y el estudio de las lenguas, especialmente las de aquellos 
grupos con representación en la comunidad, como forma de profundizar la comunicación.

l) Garantizar el acceso de los ciudadanos a todo tipo de información de la comunidad.
4. Las bibliotecas públicas organizarán sus servicios en base a estas funciones, a la 

tipología de biblioteca y a la comunidad a la que sirven.
5. La extensión de servicios bibliotecarios puntuales —fuera del local de la biblioteca, 

mediante agencias, puntos de préstamo y lectura, fijos, móviles o estacionales, como 
bibliopiscinas, bibliometro, bibliotren, etc.— junto con el establecimiento de redes y de 
consorcios urbanos y de mancomunidades de bibliotecas públicas con colaboración de 
distintas instituciones, son objeto de especial atención por parte de los órganos responsables 
del Sistema de Lectura Pública, regulado en los artículos 17 y siguientes de esta ley.
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6. Sin perjuicio de lo que establece el punto anterior, las bibliotecas públicas, en 
coordinación con los servicios sociales pertinentes, facilitarán el servicio de préstamo a los 
lectores imposibilitados de acceder a la biblioteca y ofrecerán servicios bibliotecarios a los 
hospitales, a las cárceles, a las residencias y a los centros de acogida.

Artículo 10.  Las bibliotecas de centros de enseñanza no universitaria.
1. Las bibliotecas de los centros de enseñanza no universitaria proporcionan la 

información y el material necesarios para el apoyo de los objetivos académicos, cumplen 
funciones pedagógicas, facilitan el acceso a la cultura y educan en la utilización de sus 
fondos.

2. Todos los centros de enseñanza no universitaria dispondrán de una biblioteca como 
parte integrante de la enseñanza. Tienen que contar con las instalaciones, los fondos, el 
personal y el equipamiento adecuados para atender las necesidades.

3. La financiación y el funcionamiento de las bibliotecas de los centros de enseñanza no 
universitaria dependerán de la consejería del Gobierno de las Illes Balears competente en 
materia de educación, que puede, si procede, establecer convenios con los consejos 
insulares, los ayuntamientos, las instituciones y las entidades para complementar los 
servicios bibliotecarios de la localidad.

4. Los registros de los fondos de las bibliotecas de centros de enseñanza no universitaria 
están incluidos en el Catálogo bibliográfico de las Illes Balears.

5. Las bibliotecas de centros de enseñanza no universitaria forman un grupo con unas 
necesidades específicas. La consejería del Gobierno de las Illes Balears competente en 
materia de educación fomentará el intercambio y la cooperación entre estas bibliotecas, así 
como su participación dentro del Sistema Bibliotecario de las Illes Balears.

6. Excepcionalmente, previo informe preceptivo y vinculante de la comisión técnica 
correspondiente y con resolución del Consejo de Bibliotecas de las Illes Balears, podrán 
compartir local y servicios de biblioteca con otras bibliotecas públicas mediante los 
convenios oportunos.

7. Reglamentariamente, se dispondrán la organización y el funcionamiento de las 
bibliotecas de centros de enseñanza no universitaria.

Artículo 11.  Las bibliotecas universitarias.
1. Las bibliotecas universitarias sirven a los alumnos y a los profesores en la 

investigación, el aprendizaje y la docencia.
2. Estas bibliotecas son, asimismo, puerta de acceso y de distribución de numerosos 

recursos de información que existen en las universidades y en los centros de estudio 
españoles y extranjeros.

3. El sistema bibliotecario de cada universidad ubicada en las Illes Balears dispone de 
las instalaciones, los fondos, el personal y el equipamiento suficientes para atender las 
necesidades del colectivo universitario.

4. Los registros de los fondos de las bibliotecas universitarias formarán parte del 
Catálogo bibliográfico de las Illes Balears.

5. Para la gestión de las bibliotecas universitarias pueden establecerse convenios con 
los consejos insulares, los ayuntamientos u otras instituciones públicas o privadas.

6. Las bibliotecas universitarias de las diferentes universidades con sede en las Illes 
Balears podrán establecer vínculos entre sí y con otras bibliotecas y centros de 
documentación para alcanzar los máximos recursos informativos a los fines que les son 
propios. La relación con el Sistema de Lectura Pública extiende a toda la población los 
recursos que contienen.

Artículo 12.  Las bibliotecas especializadas y los centros de documentación.
1. Son bibliotecas especializadas y centros de documentación, los centros que sirven la 

información de entidades públicas o privadas, que atienden una comunidad específica de 
usuarios y que suministran información detallada para el estudio, la gestión o la investigación 
en campos concretos del conocimiento.
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2. En función de su naturaleza específica estas bibliotecas y estos centros de 
documentación podrán tener un reglamento establecido por la institución a la que sirven que 
defina sus funciones y su funcionamiento, sin perjuicio de las disposiciones de esta ley que 
les afecten.

3. Reglamentariamente se establecerán los requisitos mínimos que deberán cumplir para 
ser considerados bibliotecas o colecciones en el marco de esta ley.

CAPÍTULO II
La Biblioteca de las Illes Balears

Artículo 13.  Definición.
La Biblioteca de las Illes Balears, adscrita a la consejería competente en materia de 

cultura del Gobierno de las Illes Balears, es la biblioteca referente del patrimonio bibliográfico 
de las Illes Balears.

Artículo 14.  Funciones.
1. La Biblioteca de las Illes Balears tiene las funciones siguientes:
a) Recoger, conservar y difundir la producción bibliográfica y cultural de las Illes Balears; 

la de las obras editadas, impresas o producidas en las Illes Balears; y las relacionadas, por 
cualquier motivo, con el conocimiento de su territorio, de su cultura o de su lengua que se 
encuentren fijadas en cualquier soporte físico. Con esta finalidad, la Biblioteca de las Illes 
Balears es receptora de un ejemplar del Depósito Legal sin perjuicio de la legislación 
vigente, adquiere las obras bibliográficas de las Illes Balears que no le lleguen por este 
medio y mantiene las relaciones de cooperación oportunas con todas las entidades 
poseedoras de patrimonio bibliográfico.

b) Velar para la conservación y la preservación de las obras que constituyen el 
patrimonio bibliográfico de las Illes Balears.

c) Impulsar y coordinar los catálogos colectivos de fondos bibliográficos, documentales y 
hemerográficos de interés de las Illes Balears y su integración en el Catálogo bibliográfico de 
las Illes Balears.

d) Como centro bibliográfico de las Illes Balears le corresponde la supervisión, validación 
y unificación, en un solo listado, del catálogo de autoridades que rige la catalogación del 
Sistema Bibliotecario de las Illes Balears.

e) Elaborar, gestionar y difundir la bibliografía de las Illes Balears.
f) Prestar los servicios de soporte para la protección del patrimonio bibliográfico de las 

Illes Balears y, especialmente, los servicios de restauración, microfilmación, digitalización y 
gestión de obras duplicadas.

g) La gestión de la Biblioteca Virtual de las Illes Balears, considerada como el conjunto, 
en soporte digital, del patrimonio bibliográfico de las Illes Balears y de las obras de 
investigación, divulgación y creación para el conocimiento de la cultura de las Illes Balears.

h) La gestión y la coordinación de la inclusión del patrimonio bibliográfico en el Catálogo 
bibliográfico de las Illes Balears.

i) La elaboración del Catálogo colectivo del patrimonio bibliográfico de las Illes Balears.
2. La Biblioteca de las Illes Balears colabora con otros centros e instituciones con el fin 

de desarrollar sus funciones.

Artículo 15.  Estructura y órganos de gobierno.
1. Reglamentariamente se determinarán su organización y su funcionamiento.
2. Forman parte de sus órganos de gobierno, obligatoriamente, el Gobierno de las Illes 

Balears, los consejos insulares y la Universidad de las Illes Balears, sin perjuicio de la 
representación de otros organismos y/o entidades.
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CAPÍTULO III
El Sistema de Lectura Pública

Artículo 16.  Definición.
1. El Sistema de Lectura Pública de las Illes Balears es el conjunto organizado y 

coordinado de los sistemas insulares de bibliotecas públicas.
2. Todos los municipios pueden mancomunarse o establecer cualquier otro tipo de 

acuerdo de colaboración para ofrecer el servicio de biblioteca pública.

Artículo 17.  Estructura.
1. Forman parte del Sistema de Lectura Pública:
a) Todas las bibliotecas públicas. Se incluyen las bibliotecas de titularidad estatal 

gestionadas por el Gobierno de las Illes Balears, sin perjuicio de la normativa estatal que les 
afecta.

b) Las bibliotecas de interés público integradas en el Sistema de Lectura Pública 
mediante el convenio de integración correspondiente.

2. El Sistema de Lectura Pública se estructura funcionalmente, conforme a lo establecido 
en el Mapa de lectura pública de las Illes Balears, en:

a) Bibliotecas centrales insulares.
b) Bibliotecas centrales urbanas.
c) Bibliotecas locales.
d) Puntos de biblioteca.
e) Servicios de apoyo a la lectura pública.

Artículo 18.  Las bibliotecas centrales insulares.
1. En cada isla habrá una biblioteca central insular dependiente del consejo respectivo. 

En la ciudad donde tienen la sede, podrán prestar los servicios propios de biblioteca central 
urbana, con un acuerdo previo entre las administraciones públicas. Además, coordinan y 
asesoran al resto de las bibliotecas, a excepción de las bibliotecas centrales urbanas y las 
que estén vinculadas a ellas, de acuerdo a lo establecido en el Mapa de lectura pública.

2. Las funciones básicas en su ámbito territorial insular son las de:
a) Recopilar y difundir la colección propia de cada isla.
b) Hacer lotes de préstamo temporal de libros y otros soportes documentales a otras 

bibliotecas, servicios e instituciones de su ámbito territorial.
c) Ser el centro de recursos bibliográficos y de información.
d) Establecer los criterios y fomentar la cooperación entre todas las bibliotecas.
e) Promover actividades de difusión de la lectura y promoción del uso de las bibliotecas.
3. La biblioteca central insular recibirá un ejemplar del Depósito Legal de cada territorio 

insular, sin perjuicio de lo que disponga, en esta materia, la legislación vigente.

Artículo 19.  Las bibliotecas centrales urbanas.
1. En los municipios de más de 20.000 habitantes habrá una biblioteca central urbana 

que es la que coordina al resto de bibliotecas de su término municipal, de acuerdo con lo que 
establece el Mapa de lectura pública, y puede tener vinculados otros servicios menores.

2. Son funciones básicas de las bibliotecas centrales urbanas las que corresponden a las 
bibliotecas centrales insulares en el ámbito de su municipio.

3. Las bibliotecas públicas estatales pueden realizar las funciones de biblioteca central 
urbana en las ciudades donde tienen la sede, con el acuerdo previo entre el Gobierno de las 
Illes Balears y el ayuntamiento respectivo.

4. Los distritos de Palma tendrán bibliotecas de distrito con las funciones de biblioteca 
central urbana.
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Artículo 20.  Las bibliotecas locales.
1. Todos los municipios con más de 2.000 habitantes y menos de 20.000 habitantes 

contarán con una biblioteca pública local.
2. Son las bibliotecas que cumplen las condiciones necesarias para prestar el servicio de 

lectura pública a un área determinada, ya sea la totalidad o una parte del municipio con 
vinculación a una biblioteca central urbana.

3. Las bibliotecas locales de los municipios cuentan con el apoyo específico de los 
consejos respectivos.

Artículo 21.  Puntos de biblioteca.
1. En los municipios de menos de 2.000 habitantes se ofrecerán otros servicios de 

biblioteca pública, fijos o móviles, que tendrán el apoyo específico de los consejos insulares 
respectivos. Estos puntos de biblioteca prestan el servicio de lectura pública con el apoyo de 
una biblioteca central insular o de una biblioteca central urbana.

2. En las barriadas de menos de 2.000 habitantes se ofrecerán, de acuerdo con lo 
establecido en el Mapa de lectura pública insular, los servicios mencionados en el apartado 
anterior. Estos puntos de biblioteca prestan el servicio de lectura pública con el apoyo de otra 
biblioteca de ámbito local.

Artículo 22.  Los servicios de apoyo a la lectura pública.
1. Los servicios de apoyo a la lectura pública prestan asistencia y cooperación a las 

bibliotecas del Sistema de Lectura Pública.
2. Los servicios de apoyo podrán ser de ámbito autonómico o de ámbito insular.
3. Los servicios de apoyo a la lectura pública de ámbito autonómico corresponden a la 

consejería competente en materia de cultura del Gobierno de las Illes Balears, y prestan los 
servicios básicos de:

a) La coordinación de los sistemas insulares de lectura pública para garantizar una 
gestión cohesionada del apoyo a la lectura pública en todo el territorio.

b) La gestión y la coordinación del Catálogo bibliográfico de las Illes Balears en el ámbito 
de la lectura pública.

c) La promoción de la lectura pública y de las bibliotecas en todo el territorio balear.
d) La coordinación del préstamo interbibliotecario.
4. Los servicios de apoyo a la lectura pública de ámbito insular corresponden a los 

consejos insulares correspondientes y prestan los servicios básicos de:
a) La adquisición de fondo. Incluye la adquisición de los lotes fundacionales iniciales y 

los fondos básicos de mantenimiento de las colecciones.
b) El asesoramiento en la selección de los fondos.
c) La coordinación para mayor racionalización de los procesos de adquisición de los 

fondos.
d) El abastecimiento de catalogación centralizada, como mínimo, de los fondos 

adquiridos y proporcionados por estos servicios.
e) La coordinación de la catalogación del resto de bibliotecas del sistema insular.
f) El mantenimiento del Catálogo colectivo del sistema insular de bibliotecas.
g) El tratamiento de los fondos duplicados y sobrantes u obsoletos de las bibliotecas.
h) La promoción de la lectura pública y de las bibliotecas en el ámbito insular.
i) El fomento de la creación de la sección local en las bibliotecas.
j) El soporte técnico, económico e informático en las bibliotecas en un planteamiento de 

trabajo en red.
k) La coordinación del préstamo interbibliotecario en el ámbito insular.
l) El fondo de soporte al préstamo.
m) La organización de cursos de formación continuada del personal.
n) La creación, la gestión y el mantenimiento del portal web de la red insular de 

bibliotecas.
o) El impulso de la aplicación de las nuevas tecnologías.
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p) Los servicios específicos de apoyo a las bibliotecas locales y puntos de biblioteca de 
los municipios de menos de 5.000 habitantes.

CAPÍTULO IV
Los sistemas insulares de bibliotecas públicas

Artículo 23.  Definición y estructura.
1. Los sistemas insulares de bibliotecas públicas adscritos al consejo insular 

correspondiente son el conjunto organizado de órganos, redes, servicios de apoyo a la 
lectura pública y bibliotecas, reconocidos como tales de acuerdo con esta ley, y los que 
soliciten y obtengan la inclusión en el sistema insular que les corresponda territorialmente, 
con la finalidad de prestar un servicio público bibliotecario adecuado.

2. Los sistemas insulares de bibliotecas públicas se estructuran, territorialmente, en:
a) Sistema insular de bibliotecas públicas de Mallorca.
b) Sistema insular de bibliotecas públicas de Menorca.
c) Sistema insular de bibliotecas públicas de Ibiza.
d) Sistema insular de bibliotecas públicas de Formentera.
La Red de bibliotecas municipales del Ayuntamiento de Palma, por razón de su condición 

de capital, se integra en la Red de Bibliotecas Públicas de Mallorca mediante el 
establecimiento del Consorcio de Cultura o de cualquier otro instrumento de gestión entre el 
Ayuntamiento de Palma y el Consejo Insular de Mallorca.

TÍTULO III
De los principios de actuación de las Administraciones Públicas

CAPÍTULO I
La política bibliotecaria

Artículo 24.  Criterios generales.
La acción de todos los niveles de las administraciones públicas para el fomento y la 

mejora de las bibliotecas se rige por los criterios siguientes:
a) Las administraciones públicas de las Illes Balears tienen como principal criterio de 

actuación la promoción de la biblioteca pública y el acceso a sus fondos.
b) Impulsar la máxima coordinación e integración de todas las bibliotecas en el Sistema 

Bibliotecario de las Illes Balears, favoreciendo la complementariedad de sus fondos y 
actividades y la eficiencia del Sistema para el fomento general de la lectura y la investigación 
y la extensión del Sistema de Lectura Pública.

c) Promover y estimular la producción y la difusión de todo aquello que sirva para 
conocer y divulgar mejor las bibliotecas de las Illes Balears.

d) Buscar la aproximación y la cooperación de todos los niveles de la administración, con 
los municipios, las asociaciones y las entidades, para favorecer la extensión de los servicios 
de las bibliotecas públicas mediante puntos y agencias de lectura que las acerquen a todos 
los núcleos de población.

e) Activar la presencia de las bibliotecas en la vida cultural de su ámbito territorial.
f) Promover la actividad de las asociaciones, fundaciones y entidades que tengan por 

objetivo dar apoyo a las bibliotecas.
g) Impulsar las actividades educativas en cooperación con las bibliotecas, incluido este 

ámbito específico en los diseños curriculares de todos los niveles educativos.
h) Impulsar especialmente la difusión en las bibliotecas de las obras editadas, impresas 

o producidas en las Illes Balears, las relacionadas por cualquier motivo con su territorio y con 
su lengua.
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i) Considerar las bibliotecas públicas como medio idóneo para la promoción del 
conocimiento y la difusión de la lengua catalana, propia de las Illes Balears, y para la difusión 
de sus recursos y servicios de información.

Artículo 25.  Acceso y uso de los servicios de bibliotecas.
1. Los servicios ofrecidos por la biblioteca pública serán los adecuados a las 

necesidades específicas de la población donde se ubica la biblioteca según lo que establece 
el Mapa de lectura pública.

2. El acceso a los servicios y recursos de las bibliotecas integradas en el Sistema 
Bibliotecario de las Illes Balears y los servicios que prestan tienen que ser siempre gratuitos. 
No obstante, puede establecerse el pago de los servicios siguientes, que suponen un gasto 
adicional:

a) Préstamo interbibliotecario cuando genere gastos especiales.
b) Reproducción de documentos.
3. Por razones de conservación, puede limitarse el acceso a una parte del fondo 

integrante de la biblioteca o colección, así como también el préstamo. Esta limitación tendrá 
que estar siempre justificada e implicará, cuando sea posible, el servicio alternativo de 
copias que permitan el acceso a su contenido informativo.

4. Los usuarios tienen que respetar, en todo momento, las condiciones normales de 
trabajo de los otros usuarios y del personal de la biblioteca y utilizar debidamente los fondos 
y las instalaciones del centro. El incumplimiento de estas obligaciones puede producir la 
suspensión de la condición de usuario de todos los servicios de la biblioteca donde se haya 
cometido la infracción e, incluso, de todas las bibliotecas que forman el Sistema Bibliotecario 
de las Illes Balears.

5. Se garantizará el acceso a todos los fondos de las bibliotecas integrantes del Sistema 
Bibliotecario de las Illes Balears según las condiciones que se hayan establecido en el 
momento de la integración y en el posterior desarrollo reglamentario.

CAPÍTULO II
Los instrumentos de gestión y control

Artículo 26.  Catálogo bibliográfico de las Illes Balears.
1. El Catálogo bibliográfico de las Illes Balears es el conjunto de los registros 

bibliográficos de todas las bibliotecas, los centros de documentación y las colecciones 
integrantes del Sistema Bibliotecario de las Illes Balears.

2. Los registros del Catálogo colectivo del patrimonio bibliográfico de las Illes Balears se 
incluyen y quedan suficientemente identificados dentro del Catálogo bibliográfico de las Illes 
Balears.

3. Se crearán catálogos bibliográficos insulares con las características de los puntos 
anteriores.

Artículo 27.  Registro General de Bibliotecas de las Illes Balears.
1. Se crea, adscrito a la consejería competente en materia de cultura del Gobierno de las 

Illes Balears, el Registro General de Bibliotecas, en el cual se incluirán todas las bibliotecas, 
los centros de documentación y las colecciones que forman parte del Sistema Bibliotecario 
de las Illes Balears.

2. Reglamentariamente se dispondrá su organización, funcionamiento y manera de 
coordinarlo con los registros insulares.

Artículo 28.  Registro Insular de Bibliotecas Públicas.
1. Se crea, adscrito a cada uno de los consejos insulares, el Registro Insular de 

Bibliotecas Públicas, que será el inventario de todas las bibliotecas integradas en el sistema 
insular de cada isla.
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2. Reglamentariamente los consejos insulares dispondrán la organización y el 
funcionamiento de este registro, así como su ordenamiento y gestión.

Artículo 29.  Mapa de lectura pública de las Illes Balears.
1. El Mapa de lectura pública de las Illes Balears es el instrumento de planificación que 

define el tipo de centros bibliotecarios necesarios en cada población y también sus 
funciones, partiendo de la realidad existente, y establece los parámetros que deben 
cumplirse en lo que concierne a fondo bibliográfico, personal, equipamiento, superficie y 
mantenimiento de cada biblioteca.

2. La consejería competente en materia de cultura del Gobierno de las Illes Balears 
elaborará y actualizará el Mapa de lectura pública de las Illes Balears a partir de los mapas 
insulares de lectura pública.

3. Cada consejo insular elaborará y aprobará el mapa insular de lectura pública 
correspondiente a su territorio.

4. Las inversiones que lleven a cabo las diferentes administraciones públicas en 
equipamientos bibliotecarios se ajustarán a las previsiones y los criterios establecidos en el 
Mapa de lectura pública de las Illes Balears.

5. El Mapa de lectura pública de las Illes Balears tiene que convertirse en un marco de 
referencia objetivo y obligado para las actuaciones de las administraciones públicas.

Artículo 30.  Plan de lectura pública de las Illes Balears.
1. El Plan de lectura pública de las Illes Balears es el instrumento de planificación de las 

actuaciones sobre la lectura pública.
2. Cada consejo insular redactará y aprobará el Plan insular de lectura pública 

correspondiente a su territorio.
3. La consejería competente en materia de cultura del Gobierno de las Illes Balears 

elaborará el Plan de lectura pública de las Illes Balears a partir de los planes insulares de 
lectura pública que elabora cada consejo insular.

Artículo 31.  Parámetros de biblioteca pública.
El Gobierno de las Illes Balears regulará, después de la aprobación previa del Consejo 

de Bibliotecas de las Illes Balears, los parámetros básicos de biblioteca pública. Estos 
parámetros constituyen las bases para conseguir un sistema bibliotecario coherente y 
eficiente, y la definición de los mismos se realizará siguiendo las recomendaciones, 
directrices y normas emanadas de organismos nacionales e internacionales relacionados 
con las bibliotecas y la lectura pública, y serán de nivel suficiente y a la vez asumibles, y 
tendrán en cuenta la realidad de la comunidad social en la que la biblioteca pública está 
insertada.

Artículo 32.  Parámetros de biblioteca de centros de enseñanza no universitaria.
El Gobierno de las Illes Balears, siguiendo las recomendaciones, directrices y normas 

emanadas de organismos nacionales e internacionales relacionados con las bibliotecas de 
centros de enseñanza no universitaria, definirá y aprobará los parámetros básicos de 
biblioteca de centros de enseñanza no universitaria de nivel suficiente y a la vez asumibles, 
teniendo en cuenta la realidad de la comunidad educativa en la que está insertada, para 
establecer las bases para conseguir un sistema bibliotecario coherente y eficiente.

CAPÍTULO III
El personal de las bibliotecas

Artículo 33.  Régimen de personal.
1. Las bibliotecas integradas en el Sistema Bibliotecario de las Illes Balears tendrán el 

personal suficiente con la calificación, el nivel técnico y las capacidades adecuadas que 
exijan las funciones que tengan asignadas dentro del mismo sistema y los reglamentos 
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correspondientes, de acuerdo con los parámetros establecidos en el Mapa de lectura 
pública.

2. Las administraciones velarán por la formación continuada y el reciclaje profesional del 
personal de las bibliotecas adscritas al Sistema, organizando cursos, reuniones 
profesionales y actividades encaminadas a la coordinación de experiencias y procedimientos 
y facilitando su asistencia.

TÍTULO IV
De las competencias de las Administraciones Públicas

Artículo 34.  De la comunidad autónoma de las Illes Balears.
Corresponde a la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears:
a) El Sistema Bibliotecario de las Illes Balears.
b) La coordinación de los sistemas insulares de bibliotecas públicas, sin perjuicio de las 

medidas que correspondan a otras administraciones.
c) La Biblioteca de las Illes Balears.
d) Los servicios de apoyo a la lectura pública de ámbito autonómico, sin perjuicio de las 

medidas que correspondan a otras administraciones.
e) La creación y la gestión del Registro General de Bibliotecas de las Illes Balears.
f) La convocatoria y la presidencia del Consejo de Bibliotecas de las Illes Balears.
g) La proyección, la promoción y la relación exterior de las bibliotecas de las Illes 

Balears.
h) La difusión entre el mundo educativo de las bibliotecas, de sus fondos y su 

significación y el fomento de la lectura.
i) El desarrollo y el mantenimiento de las bibliotecas de los centros de enseñanza no 

universitaria y la integración de éstas en su ámbito local.
j) El ejercicio con carácter subsidiario de los derechos de tanteo y retracto, en caso que 

no lo hagan los consejos insulares, en los supuestos de enajenación de bienes declarados 
de interés cultural, catalogados o incluidos en el Inventario General del Estado, tal como 
establece la Ley de patrimonio histórico de las Illes Balears.

k) Las relaciones y la colaboración con la Administración General del Estado y con otros 
entes públicos para la ejecución de actuaciones en materia de bibliotecas.

l) La gestión que le ha sido transferida de las bibliotecas públicas de titularidad estatal, 
sin perjuicio de los convenios que puedan hacerse con otras administraciones públicas.

m) La elaboración y actualización del Mapa de lectura pública de las Illes Balears y del 
Plan de lectura pública de las Illes Balears.

n) La gestión y la coordinación del Catálogo bibliográfico de las Illes Balears.
o) La elaboración de los parámetros básicos de biblioteca pública y de biblioteca de 

enseñanza no universitaria.
p) La demanda y recogida de la información necesaria para la planificación y el 

desarrollo del Sistema Bibliotecario de las Illes Balears.
q) El ejercicio de la potestad reglamentaria normativa en materia de bibliotecas, sin 

perjuicio de la potestad de autoorganización de los consejos insulares.
r) Todas las otras funciones que le atribuyan expresamente esta ley y el resto de la 

legislación vigente.

Artículo 35.  De los consejos insulares.
Corresponde a los consejos insulares, en su ámbito de actuación respectivo:
a) La creación y gestión de las bibliotecas, en caso de titularidad propia o de otra en 

virtud de posibles convenios.
b) El sistema insular de bibliotecas públicas de cada una de las islas.
c) La Biblioteca Central Insular.
d) Los servicios de apoyo a la lectura pública de ámbito insular.
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e) La creación y la gestión del Registro Insular de Bibliotecas Públicas y las 
comunicaciones con el Registro General de Bibliotecas de las Illes Balears.

f) La extensión del Sistema de Lectura Pública mediante la promoción de instrumentos y 
acuerdos que permitan la colaboración de las diferentes instituciones, entidades y 
asociaciones ciudadanas para un sistema ágil de agencias y puntos bibliotecarios que 
acerquen los servicios de las bibliotecas públicas a todos los lugares en los que hay 
población.

g) La elaboración y aprobación del mapa insular de lectura pública correspondiente a su 
territorio.

h) El ejercicio, con carácter principal, de los derechos de tanteo y de retracto en el caso 
de enajenaciones de fondos de bibliotecas o colecciones pertenecientes al Sistema 
Bibliotecario de las Illes Balears.

i) El ejercicio de la potestad sancionadora, en los términos de esta ley.
j) La gestión del Depósito Legal.
k) El apoyo a las bibliotecas para la elaboración de la parte correspondiente a su ámbito 

geográfico de los catálogos colectivos y de la Biblioteca Virtual de las Illes Balears.
l) La elaboración y la aprobación de los planes insulares de lectura pública.
m) El resto de funciones ejecutivas y de gestión en materia de bibliotecas no atribuidas 

expresamente por ésta u otras leyes a cualquier otra administración pública.

Artículo 36.  De los ayuntamientos.
Corresponde a los ayuntamientos de las Illes Balears:
a) La creación y la gestión de las bibliotecas de titularidad municipal de acuerdo con las 

normas establecidas por esta ley y de acuerdo con el Mapa de lectura pública de las Illes 
Balears.

b) La coordinación y la colaboración entre las bibliotecas ubicadas en su municipio, 
especialmente las bibliotecas públicas, las bibliotecas de enseñanza no universitaria, y la 
integración de los servicios de información y documentación municipales con la biblioteca 
pública respectiva y con el Sistema de Lectura Pública.

c) La promoción de la creación de puntos de extensión bibliotecaria fijos, móviles, 
estacionales o de cualquier tipo que acerquen los servicios bibliotecarios a todos los núcleos 
de población.

d) El fomento de las actividades culturales propias de las bibliotecas.
e) El derecho a intervenir en todas las actuaciones y los procedimientos de otras 

administraciones públicas en materia de bibliotecas que se refieran a bienes ubicados en los 
términos municipales respectivos.

f) La disposición de un punto de lectura pública en los núcleos de población de menos de 
2.000 habitantes y de una biblioteca pública en aquellos municipios de más de 2.000 
habitantes.

g) Disponer del equipamiento informático necesario para asegurar el acceso de los 
usuarios a las nuevas tecnologías y formar parte activamente en la difusión de los 
conocimientos de las nuevas tecnologías entre todas las capas de la población.

h) El ejercicio del resto de funciones ejecutivas que les atribuye expresamente esta ley.

TÍTULO V
Del Consejo y de las Comisiones de Bibliotecas de las Illes Balears

Artículo 37.  El Consejo de Bibliotecas de las Illes Balears.
1. Se crea el Consejo de Bibliotecas de las Illes Balears como órgano de coordinación 

del Sistema Bibliotecario de las Illes Balears, con el objetivo de establecer los criterios de 
coordinación entre los diferentes tipos de bibliotecas y las de cada una de las Islas, los 
programas de actuación, los criterios que tienen que seguir los diferentes instrumentos y 
controles del Sistema Bibliotecario de las Illes Balears, las medidas de fomento y para 
ejercer el resto de funciones que se establezcan reglamentariamente.
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2. El Consejo de Bibliotecas de las Illes Balears estará integrado por los miembros 
siguientes:

a) El presidente o la presidenta, que será el consejero o la consejera en materia de 
cultura del Gobierno de las Illes Balears.

b) Los o las vocales que serán: los consejeros o las consejeras insulares competentes 
en materia de cultura, un o una vocal en representación de cada una de las federaciones de 
municipios, un o una vocal en representación de la Universidad de las Illes Balears y dos 
vocales que nombrará el consejero o la consejera en materia de cultura del Gobierno de las 
Illes Balears.

3. El Consejo de Bibliotecas de las Illes Balears se reunirá, como mínimo, dos veces al 
año o cuando lo solicite una de las instituciones representadas o lo determine a su 
presidente o presidenta. A las reuniones pueden asistir, con voz y sin voto, los asesores o 
las asesoras que se crea conveniente.

4. El Consejo de Bibliotecas de las Illes Balears puede crear las comisiones adecuadas 
para tratar temas de carácter general o específico.

5. El Consejo de Bibliotecas de las Illes Balears tiene que elaborar y aprobar su 
reglamento de organización y funcionamiento.

Artículo 38.  La Comisión Técnica de Bibliotecas de las Illes Balears.
1. Se crea la Comisión Técnica de Bibliotecas de las Illes Balears como un órgano de 

carácter técnico, adscrito a la consejería competente en materia de cultura del Gobierno de 
las Illes Balears.

2. La Comisión Técnica de Bibliotecas de las Illes Balears tiene que estar integrada por 
los miembros siguientes:

a) El presidente o la presidenta, que será el director o la directora general competente en 
materia de cultura del Gobierno de las Illes Balears.

b) Los o las vocales, técnicos o técnicas en la materia, que serán: cinco vocales 
nombrados o nombradas por el consejero o la consejera competente en materia de cultura 
del Gobierno de las Illes Balears, entre los cuales habrá representantes de la Administración 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears, de la Biblioteca de las Illes Balears, de la 
Universidad de las Illes Balears, de las asociaciones y los colegios profesionales, y de otras 
entidades o instituciones de reconocido prestigio en la materia; y un o una vocal en 
representación de cada uno de los consejos insulares, nombrado o nombrada por el 
respectivo consejero o por la respectiva consejera competente en materia de cultura.

c) El secretario o la secretaria, con voz pero sin voto, tiene que ser un funcionario o una 
funcionaria de la consejería competente en materia de cultura del Gobierno de las Illes 
Balears.

3. La Comisión técnica de Bibliotecas de las Illes Balears tiene como funciones básicas:
a) Informar sobre los proyectos de disposiciones generales en materia de bibliotecas y 

servicios bibliotecarios.
b) Elaborar los criterios técnicos para la aplicación y adaptación de la normativa nacional 

o internacional en materia de bibliotecas y para la coordinación del Sistema Bibliotecario de 
las Illes Balears.

c) Establecer los criterios técnicos de los fondos de las bibliotecas.
d) Regular y promover el préstamo interbibliotecario.
e) Elaborar y vigilar la aplicación de los criterios generales para la consecución de la 

Biblioteca Virtual de las Illes Balears.
f) Proponer actuaciones, planes y programas para el desarrollo y la coordinación de las 

bibliotecas que integran el Sistema Bibliotecario de las Illes Balears.
g) Cualquier otra competencia que implique el conjunto del Sistema de Bibliotecas de las 

Illes Balears.
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Artículo 39.  Las comisiones técnicas insulares de bibliotecas.
1. Cada consejo insular creará la comisión técnica insular de bibliotecas, que se 

constituirá como órgano consultivo en materia de bibliotecas en cada una de las Islas.
2. Las comisiones técnicas insulares de bibliotecas tienen como funciones básicas:
a) Promover las actuaciones, los planes, los programas y los instrumentos que 

desarrollan el Sistema Bibliotecario de las Illes Balears, como son los planes insulares de 
lectura pública, el Catálogo colectivo de las Illes Balears y la Biblioteca Virtual Balear.

b) Emitir dictamen sobre el reconocimiento de las bibliotecas y su integración en el 
Sistema.

c) Emitir dictamen sobre la revocación de la condición de biblioteca integrada en el 
Sistema.

d) Emitir dictamen sobre las normas o los reglamentos que tienen que regir los sistemas 
insulares o parte de éstos.

e) Todas las otras que, por norma legal o reglamentaria, le sean atribuidas.
3. Cada consejo insular determinará las normas de funcionamiento interno y la 

composición de cada una de las comisiones técnicas insulares de bibliotecas.

TÍTULO VI
Del reconocimiento de las bibliotecas

CAPÍTULO I
Procedimiento de reconocimiento

Artículo 40.  Procedimiento de reconocimiento como biblioteca.
1. El reconocimiento de bibliotecas requerirá el correspondiente procedimiento regulado 

en esta ley, que será iniciado, de oficio o a instancia de parte interesada, por el consejo 
insular correspondiente.

2. La decisión de no iniciación del procedimiento tiene que estar motivada.
3. El consejo insular correspondiente, para la iniciación del procedimiento, puede, antes 

de acordarla, recabar de los particulares o de cualquier organismo público o privado la 
información necesaria, que tiene que emitirse en el plazo máximo de un mes.

4. El acuerdo de incoación del procedimiento tiene que incluir una descripción de los 
recursos que integran la biblioteca.

5. El Gobierno de las Illes Balears participará en los consejos insulares, a efectos de 
incoación del expediente de reconocimiento, los asentamientos que, de oficio, haya 
efectuado en el Registro General de Bibliotecas, de acuerdo con el artículo 27 de esta ley.

Artículo 41.  Notificación de la iniciación del procedimiento de reconocimiento.
El acuerdo de incoación del procedimiento de reconocimiento tiene que notificarse a las 

personas interesadas, al ayuntamiento donde esté ubicada la biblioteca que se pretenda 
reconocer y al Gobierno de las Illes Balears.

Artículo 42.  Contenido del expediente de reconocimiento.
1. El expediente de reconocimiento constará de:
a) Informe de la Comisión Técnica Insular de Bibliotecas.
b) Informe técnico sobre las características de los fondos y las instalaciones de la 

biblioteca que se pretenda reconocer, así como también del lugar donde sea ubicada.
2. A requerimiento del órgano instructor, el propietario, el titular de derechos reales, el 

poseedor y el ayuntamiento estarán obligados a facilitar el examen de los fondos y la 
documentación que tenga que ser tenida en cuenta en la resolución.

3. Será preceptiva la audiencia a las personas interesadas y al ayuntamiento donde se 
ubique la biblioteca que tenga que reconocerse.
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Artículo 43.  Fin del procedimiento de reconocimiento.
1. El reconocimiento como biblioteca tiene que acordarse por resolución del órgano 

competente del consejo insular correspondiente, tiene que incluir la descripción de los 
elementos para identificarla y tiene que contener al menos las actuaciones a que se refiere el 
artículo 42.1 de esta ley. La resolución que ponga fin al procedimiento de reconocimiento 
tiene que hacer una mención especial a los objetivos de la biblioteca reconocida, y tiene que 
incluir la denominación pública que se autoriza.

2. El reconocimiento tiene que notificarse a las personas interesadas, al ayuntamiento 
donde esté ubicada la biblioteca o colección y al Gobierno de las Illes Balears, y tiene que 
publicarse en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

3. Para dejar sin efecto el reconocimiento, hace falta seguir el procedimiento regulado en 
este capítulo.

CAPÍTULO II
Requisitos para el reconocimiento

Artículo 44.  Reconocimiento de las bibliotecas.
Para el reconocimiento al efecto previsto en esta ley, las bibliotecas tienen que cumplir, 

como mínimo, los requisitos siguientes:
a) Presupuesto y medios materiales que garanticen el funcionamiento, de acuerdo con 

sus objetivos.
b) Disposición ordenada de los fondos.
c) Compromiso de introducción de los registros del catálogo de la biblioteca en el 

Catálogo bibliográfico de las Illes Balears.
d) Compromiso de facilitar los datos bibliográficos y de interés estadístico.
e) Medidas de seguridad adecuadas y suficientes para la conservación de los fondos.
f) Acuerdo entre el consejo insular o el Gobierno de las Illes Balears y los titulares de las 

bibliotecas que determine las condiciones, los derechos y los deberes de ambas partes en 
las que queda integrada la biblioteca o colección.

CAPÍTULO III
La integración en el Sistema Bibliotecario de las Illes Balears

Artículo 45.  La integración directa.
El reconocimiento de una biblioteca o colección supondrá la integración directa en el 

sistema insular de bibliotecas que corresponda y el asentamiento automático en el Registro 
General de Bibliotecas de las Illes Balears y en los registros insulares de bibliotecas 
públicas.

Artículo 46.  Condiciones y efectos de la integración.
1. Sin perjuicio de la normativa propia que tengan que cumplir y de los convenios de 

integración que se hayan acordado, todas las bibliotecas integradas en los sistemas 
insulares de bibliotecas ajustarán su funcionamiento a las disposiciones generales, las 
propias de los grupos de bibliotecas y las de los sistemas insulares en que se integren.

2. La integración de una biblioteca en el Sistema Insular de Bibliotecas Públicas implica 
su inclusión en el Sistema Bibliotecario de las Illes Balears y los derechos y deberes 
siguientes:

a) La condición de beneficiario preferente en las actuaciones públicas relativas a 
bibliotecas.

b) La participación en las actividades de formación continuada para el personal de 
bibliotecas que organicen o promuevan las administraciones públicas y los servicios 
bibliotecarios insulares y balear.

c) El acceso a los servicios de apoyo de las administraciones públicas.
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d) El uso de la denominación pública que se ha autorizado.

TÍTULO VII
Del patrimonio bibliográfico de las Illes Balears

CAPÍTULO I
Concepto y gestión

Artículo 47.  Concepto.
De acuerdo con lo que establece la Ley 12/1998, de 21 de diciembre, del patrimonio 

histórico de las Illes Balears:
a) Forman parte del patrimonio bibliográfico de las Illes Balears las bibliotecas y 

colecciones bibliográficas de titularidad pública y las obras literarias, históricas, científicas o 
artísticas de carácter unitario o seriado, en escritura manuscrita o impresas, de las cuales no 
consta la existencia, al menos, de tres ejemplares en las bibliotecas o en los servicios 
públicos ubicados en las Illes Balears, editadas dentro de su ámbito o fuera de éste y que 
son de interés cultural para el pueblo de las Illes Balears.

b) Integran, asimismo, el patrimonio bibliográfico de las Illes Balears los ejemplares que 
son producto de ediciones de películas cinematográficas, discos, fotografías, materiales 
audiovisuales y otros parecidos, sea cual sea su soporte material, de los cuales no consta la 
existencia, al menos, de tres ejemplares en los servicios públicos ubicados en las Illes 
Balears, o de uno, en el caso de películas cinematográficas que sean de interés cultural.

c) Igualmente, forman parte del patrimonio bibliográfico de las Illes Balears las obras de 
más de cien años de antigüedad y las obras manuscritas, como también los fondos 
bibliográficos que, por su singularidad, unidad temática o relevancia, sean establecidos por 
reglamento o por su regulación específica.

Artículo 48.  Depósito Legal.
1. El Depósito Legal es el principal sistema de adquisición del patrimonio bibliográfico y 

tiene como finalidad conservarlo. Las instituciones responsables se ajustarán a lo que 
dispone la normativa vigente para la gestión, conservación y difusión de este patrimonio así 
como las empresas, los impresores y los otros sujetos de esta prestación.

2. La Biblioteca de las Illes Balears será la receptora de un ejemplar del Depósito Legal.

Artículo 49.  Colección local de las bibliotecas públicas municipales.
Todas las bibliotecas públicas municipales contarán con una sección de colección local 

que recogerá, como mínimo, libros, folletos y audiovisuales referidos a su población. Esta 
sección forma parte del patrimonio bibliográfico y no puede ser objeto de expurgo.

Artículo 50.  Catálogo colectivo del patrimonio bibliográfico de las Illes Balears.
1. El Catálogo colectivo del patrimonio bibliográfico de las Illes Balears es el catálogo 

que tiene como objetivo el inventario y la descripción del patrimonio bibliográfico depositado 
en las bibliotecas de las Illes Balears, ya sean de titularidad pública o privada.

2. Cada consejo insular velará por la catalogación del patrimonio bibliográfico insular, ya 
sea por ser poseedor o por tener convenios con instituciones poseedoras o con particulares.

3. Los registros de fondos pertenecientes al patrimonio bibliográfico se incluirán y 
quedarán suficientemente identificados dentro del Catálogo bibliográfico de las Illes Balears.

Artículo 51.  Bibliotecas y colecciones de especial interés.
Pueden declararse bibliotecas y colecciones de especial interés aquéllas que tienen un 

fondo bibliográfico de valor singular para el desarrollo cultural de la sociedad. Una vez que 
obtengan la integración en el sistema insular que les corresponda, deberán suscribir un 
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convenio de carácter administrativo por el cual se comprometan a asumir las obligaciones 
que se deriven de su participación.

CAPÍTULO II
Depósito del patrimonio bibliográfico

Artículo 52.  Depósitos bibliográficos.
1. Con la intención de preservar y conservar en las mejores condiciones el patrimonio 

bibliográfico de las Illes Balears, las bibliotecas de los sistemas insulares pueden ser 
receptoras, de acuerdo con su capacidad de custodia, de los depósitos de bienes 
bibliográficos afines a sus contenidos que las administraciones competentes dispongan 
mediante la correspondiente resolución administrativa.

2. Respecto de los bienes mencionados anteriormente, las bibliotecas receptoras serán 
seleccionadas teniendo en cuenta las circunstancias que hagan posible, además de las 
medidas de conservación y seguridad adecuadas, una mejor función difusora y científica sin 
perjuicio de la aplicación de otros criterios derivados de la ordenación bibliográfica.

3. Estos depósitos supondrán la revisión del Registro General de Bibliotecas de las Illes 
Balears.

Artículo 53.  Depósito forzoso de fondos bibliográficos.
1. Cuando en una biblioteca o colección integrada en el Sistema Bibliotecario de las Illes 

Balears no se den las condiciones adecuadas para el correcto mantenimiento del fondo 
consignado en el Registro como patrimonio bibliográfico, la administración competente, 
después de la audiencia previa del titular de la biblioteca o colección, podrá, mediante una 
resolución motivada, ordenar el depósito de los fondos objeto de patrimonio bibliográfico a 
otras bibliotecas hasta que desaparezcan las causas que motiven esta decisión.

2. En caso de clausura de un centro de los integrados en los sistemas insulares, la 
administración competente podrá disponer, de acuerdo con su titular, que los fondos del 
centro clausurado sean depositados en otra biblioteca cuya naturaleza sea adecuada para el 
depósito de los bienes del centro clausurado.

CAPÍTULO III
Conservación y expurgo

Artículo 54.  Digitalización y microfilmación.
Las administraciones con competencias en materia bibliotecaria promoverán programas 

para la digitalización y/o microfilmación del patrimonio bibliográfico de las Illes Balears, o 
cualquier otra técnica futura con capacidad demostrada para la conservación, la copia y la 
difusión del patrimonio en óptimas condiciones.

Artículo 55.  Expurgo de los fondos.
1. En los registros insulares de bibliotecas y, en consecuencia, en el Registro General de 

Bibliotecas de las Illes Balears constará claramente, en cada caso, aquella documentación 
que forma parte del patrimonio bibliográfico y que, por tanto, no puede ser objeto de 
expurgo. Esta declaración puede hacerse de forma genérica de partes homogéneas del 
fondo.

2. Las bibliotecas integradas en el Sistema Bibliotecario de las Illes Balears pueden 
hacer expurgos de fondos según los criterios técnicos que se establezcan en el seno de la 
Comisión Técnica de Bibliotecas de las Illes Balears, sin que este hecho afecte el patrimonio 
bibliográfico de las Illes Balears.
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TÍTULO VIII
Del régimen de adquisición preferente y de expropiación forzosa

Artículo 56.  Derechos de tanteo y de retracto.
1. La autoridad competente puede ejercer los derechos de tanteo y de retracto respecto 

de los fondos de las bibliotecas y colecciones integradas en el Sistema Bibliotecario de las 
Illes Balears, en caso de transmisión onerosa de la propiedad o de cualquier derecho real.

2. Estos derechos tienen que ejercerse en los términos fijados en la Ley 12/1998, de 21 
de diciembre, del patrimonio histórico de las Illes Balears.

Artículo 57.  Expropiación por interés social.
Se consideran causas de interés social, a efectos de la expropiación de los bienes a los 

cuales se refiere este título por parte de los consejos insulares competentes y, 
subsidiariamente, por parte del Gobierno de las Illes Balears, el incumplimiento grave por 
parte de los propietarios o titulares de derechos reales de las obligaciones referentes a la 
conservación, el mantenimiento y la custodia, así como también las disposiciones sin 
autorización de la administración competente cuándo esta sea preceptiva, en caso que las 
mencionadas disposiciones pongan estos bienes en peligro de deterioro, pérdida o 
destrucción.

TÍTULO IX
Del régimen de infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 58.  Clasificación de las infracciones.
Las infracciones se clasifican en: muy graves, graves y leves.
1. Son infracciones muy graves las acciones u omisiones que vulnerando las 

prescripciones establecidas en esta ley impliquen daños irreparables o la pérdida total de los 
fondos de las bibliotecas o colecciones reconocidas en esta ley.

2. Son infracciones graves:
a) La obstrucción del ejercicio de la potestad inspectora de la administración.
b) Los daños o deterioros en las bibliotecas o colecciones reconocidas en esta ley que 

no sean irreparables.
c) La disgregación no autorizada de colecciones.
d) El uso no autorizado de la denominación oficial de biblioteca o colección.
e) El uso no autorizado de marcas o distintivos propios de las bibliotecas o colecciones 

reconocidas o integradas en los sistemas insulares.
3. Son infracciones leves:
a) Cualquiera de las tipificadas como graves en esta ley y que, de forma acreditada, 

sean de escasa relevancia para el patrimonio bibliográfico.
b) La falta de entrega del depósito legal por parte de los impresores.
c) La falta de impresión de los datos de identificación del depósito legal en los 

documentos, de la cual será responsable subsidiario el editor del documento.
d) Las infracciones sobre la deficiente utilización de los servicios que no afecte 

directamente al patrimonio serán tratadas en los respectivos reglamentos de funcionamiento 
de los sistemas insulares de bibliotecas.
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Artículo 59.  Desarrollo de disposiciones.
El Gobierno de las Illes Balears puede desarrollar reglamentariamente las disposiciones 

de este capítulo, sin introducir nuevas infracciones ni alterar la naturaleza de las que la ley 
prevé, para identificar de manera más precisa las conductas merecedoras de sanción.

CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 60.  Clasificación de las sanciones.
1. Las infracciones a que se refiere este título, siempre que los daños causados puedan 

ser valorados económicamente o el responsable obtenga un beneficio económico, se 
sancionarán con una multa de entre una y cuatro veces el valor del daño o del beneficio.

2. En el resto de casos, se impondrán las sanciones siguientes:
a) Las infracciones leves serán sancionadas con multas de hasta tres mil euros 

(3.000,00 €).
b) Las infracciones graves serán sancionadas con multas de hasta treinta mil cincuenta 

euros (30.050,00 €).
c) Las infracciones muy graves serán sancionadas con multas de hasta ciento cincuenta 

mil euros (150.000,00 €).
3. La resolución sancionadora, además de imponer las multas que procedan, dispondrá 

de lo que sea necesario para la restauración de la legalidad vulnerada.
4. Además de la multa pertinente, en el caso de infracciones graves o muy graves, 

puede disponerse la exclusión de la biblioteca o colección infractora del Sistema Insular de 
Bibliotecas y la suspensión temporal, entre uno y cinco años, de la posibilidad de obtener 
subvenciones y otros beneficios establecidos en esta ley.

CAPÍTULO III
Prescripción de las infracciones y sanciones

Artículo 61.  Prescripción.
1. Las infracciones leves establecidas en este título prescribirán al cabo de un año de 

haber sido cometidas; las graves, al cabo de dos años; y las muy graves, al cabo de cinco 
años.

2. Las sanciones leves fijadas en este título prescribirán al cabo de seis meses; las 
graves, al cabo de un año; y las muy graves, al cabo de tres años.

CAPÍTULO IV
Procedimiento

Artículo 62.  Acción pública.
Será pública la acción para denunciar las infracciones y para exigir el cumplimiento, ante 

la administración, de los deberes y las obligaciones contenidos en los preceptos de esta ley.

Artículo 63.  Exigencia de requerimiento.
Además de la incoación del expediente sancionador pertinente, una vez conocida la 

existencia de la presunta infracción, se exigirá el requerimiento inmediato al presunto 
responsable para que lleve a cabo de manera inmediata las actuaciones necesarias para 
cesar la infracción o evitar sus efectos, siempre que eso fuera todavía posible.
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Disposición adicional primera.  
Todas las bibliotecas públicas que estén en funcionamiento cuando entre en vigor esta 

ley se integrarán de oficio en el sistema insular de bibliotecas que corresponda y, en 
consecuencia, en el Sistema Bibliotecario de las Illes Balears.

Disposición adicional segunda.  
Las determinaciones de esta ley tienen que interpretarse con especial atención a la Ley 

12/1998, de 21 de diciembre, del patrimonio histórico de las Illes Balears, en lo que 
concierne al régimen general de protección de bienes integrantes del patrimonio cultural, 
bienes de interés cultural y bienes catalogados.

Disposición adicional tercera.  
Las administraciones públicas crearán los órganos y las unidades administrativas dentro 

de los respectivos ámbitos competenciales, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones que esta ley impone, en el marco de las disposiciones de sus presupuestos.

Disposición adicional cuarta.  
Los actuales centros coordinadores de bibliotecas de los consejos insulares quedarán 

integrados dentro de los servicios de apoyo a las bibliotecas de cada consejo insular.

Disposición transitoria primera.  
Las bibliotecas o colecciones ya existentes afectadas por esta ley se adaptarán a ella en 

el plazo de dos años.

Disposición transitoria segunda.  
En el plazo máximo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta ley, se 

constituirán el Consejo de Bibliotecas de las Illes Balears, la Comisión Técnica de Bibliotecas 
de las Illes Balears, las comisiones técnicas insulares de bibliotecas y los registros insulares 
y general de bibliotecas de las Illes Balears.

Disposición transitoria tercera.  
En el plazo de dieciocho meses a partir de la entrada en vigor de esta ley, se aprobará la 

normativa de creación y funcionamiento de la Biblioteca de las Illes Balears.

Disposición transitoria cuarta.  
En el plazo de veinticuatro meses a partir de la entrada en vigor de esta ley, los consejos 

insulares y el Gobierno de las Illes Balears elaborarán el Mapa de lectura pública de las Illes 
Balears.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas las normas de igual o inferior rango que contradigan o se opongan a 

lo que dispone esta ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears y a los consejos insulares, en los ámbitos 

competenciales respectivos, a dictar las disposiciones reglamentarias para el desarrollo de 
esta ley.

Disposición final segunda.  
Esta ley entrará en vigor al día siguiente de haber sido publicada en el Butlletí Oficial de 

les Illes Balears.
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§ 77

Ley 18/2019, de 8 de abril, de salvaguardia del patrimonio cultural 
inmaterial de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 48, de 13 de abril de 2019
«BOE» núm. 109, de 7 de mayo de 2019
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2019-6703

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Con la entrada del siglo XXI, la realidad social y cultural de las Illes Balears ha 

proseguido con una intensa y profunda transformación. Unos cambios globales que se han 
trasladado a la realidad más próxima y que se han hecho sentir en la estructura de la 
población: más del 41% de incremento de la población en menos de veinte años; en la 
economía: la integración monetaria y la crisis económica y financiera; en la intensísima 
huella antrópica sobre el territorio; en la sociedad multicultural: en las Illes Balears convive 
ciudadanía procedente de más de 160 nacionalidades, transformada en tasas que oscilan 
entre el 23% y el 31% de población extranjera en Eivissa y Formentera; en las interferencias 
culturales de los visitantes: más de 15 millones anuales de turistas; en los medios de 
comunicación y en el impacto de las redes sociales, de manera muy notable.

Estos cambios han afectado, igualmente, a los ámbitos de la cultura y el patrimonio y, 
específicamente, al entorno de lo que hasta ahora se ha conocido como cultura popular y 
tradicional. Además, los cambios y las transformaciones se han acentuado y acelerado en lo 
que se lleva de siglo y, como muy bien ya se decía en el preámbulo de la Ley 1/2002, de 19 
de marzo, de cultura popular y tradicional de las Illes Balears, la cultura popular y tradicional 
debe afrontar unas situaciones que no facilitan su continuidad ni su desarrollo. Sin embargo, 
lo que precisamente se valora, entre otras cosas, de la cultura popular y tradicional es su 
vigencia, más o menos vigorosa, y su capacidad de adaptación a una nueva realidad que 
afecta, como quedará patente, a la misma denominación, la definición y el enfoque de las 
manifestaciones culturales de los pueblos de las Illes Balears, pero también a su marco 
normativo y representativo, adaptándose a la nueva situación social y cultural a la que se ha 
hecho referencia.
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La aprobación por parte de la UNESCO, en el año 2003, de la Convención para la 
Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial, la entrada en vigor el 20 de abril de 2006 y la 
posterior aprobación de las Directrices operativas para la aplicación de la Convención para la 
Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial (2008) han puesto sobre la agenda de las 
diferentes administraciones este «nuevo» concepto y toda una serie de atributos que le son 
consustanciales. En el caso del Estado, a partir de las pocas referencias que hace la Ley 
16/1985, del patrimonio histórico español (artículos 46 y 47), esta preocupación se ha 
traducido en la aprobación del Plan Nacional de Salvaguarda del Patrimonio Cultural 
Inmaterial (2011) y, más adelante, en la de la Ley 10/2015, de 26 de mayo, para la 
salvaguarda del patrimonio cultural inmaterial, mientras que en las diferentes comunidades 
autónomas, más allá de iniciativas legislativas, se han puesto en marcha los inventarios del 
patrimonio cultural inmaterial, que son unos de los primeros y más claros compromisos que 
establece la Convención.

Sin embargo, conviene no perder de vista que esta nueva visión de la cultura popular y 
tradicional supone una actualización y una firme línea de continuidad de la concepción y la 
regulación que hasta ahora, con más o menos fortuna, ha sido propia. En las Illes Balears, el 
avance hacia la democratización institucional, las legítimas aspiraciones de autogobierno y la 
progresiva normalización social de la cultura propia a lo largo de las cuatro últimas décadas 
han permitido la recuperación gradual de su prestigio, la recuperación de su condición de 
símbolo identitario y la percepción de instrumento de validez social. El arraigo al territorio y el 
apoyo activo de la ciudadanía que habita en el mismo son los garantes de su continuidad y 
vigencia social.

Esta capacidad de adaptación a la realidad y el cambio de percepción, igualmente en 
proceso de reformulación, abren la puerta a la actualización del concepto. Tal como se define 
en la Ley 1/2002, de 19 de marzo, mencionada, se entiende por cultura popular y tradicional 
el conjunto de las manifestaciones de la memoria y de la vida colectiva de los pueblos de las 
Illes Balears, tanto de las que todavía se mantienen vigentes como de las que han 
desaparecido a causa de los cambios históricos y sociales.

Nos encontramos, por lo tanto, ante una visión temporal, de orientación retrospectiva –de 
mirada hacia el pasado–, que se materializa a través de la memoria y que prevé la 
recuperación de las manifestaciones desaparecidas. En cambio, el patrimonio cultural 
inmaterial, aunque prevé igualmente esta dimensión temporal, lo hace con una tendencia 
prospectiva –de mirada hacia el futuro–, con la pretensión de transmitirlas y legarlas a las 
generaciones futuras. Incorpora, además, el sentido de adaptación y recreación constante y, 
a través de su carácter vivo, interactúa con la naturaleza y su historia, y les infunde un 
sentimiento de identidad y continuidad.

Otra faceta importante y también nueva del patrimonio cultural inmaterial con respecto a 
la cultura popular y tradicional es el énfasis sobre el hecho del reconocimiento, de sus 
portadores, de las manifestaciones culturales como parte integrante de su patrimonio 
cultural. Dejando de lado el hecho relevante del reconocimiento que hacen las comunidades, 
los grupos y, en algunos casos, las personas, el conjunto de manifestaciones que se 
considera integradas y formadoras del patrimonio cultural inmaterial son los usos, las 
representaciones, las expresiones, los conocimientos y las técnicas, junto con los bienes 
muebles, los bienes inmuebles, las instalaciones y los espacios culturales y naturales que le 
son inherentes.

Algo casi idéntico de lo que se entendía incluido en el concepto de cultura popular y 
tradicional: todo lo que hace referencia al conjunto de las manifestaciones culturales, tanto 
materiales como inmateriales, como son: la música y los instrumentos, los bailes, la 
indumentaria, las fiestas, las costumbres, las técnicas y los oficios, la gastronomía, los 
juegos, los deportes, las danzas rituales o religiosas, las representaciones, las creaciones 
literarias y todas las otras actividades que tienen –de manera menos definida– carácter 
tradicional y que han sido o que son populares.

En el concepto de patrimonio cultural inmaterial el protagonismo pasa del objeto –de la 
manifestación, del proceso o del bien– al sujeto portador que lo protagoniza y lo reconoce. 
Canónicamente se entiende por portador de una determinada manifestación cultural 
susceptible de considerarla patrimonio inmaterial a la comunidad, al grupo o a la persona 
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que reconozca esta manifestación como parte integrante de su patrimonio cultural en función 
de su aportación identitaria.

La segunda cuestión relevante que destaca de la definición de patrimonio cultural 
inmaterial es la noción de legado, es decir, el patrimonio se transmite de generación en 
generación. Un hecho, el de la transmisión, que supone continuidad y selección; solo se 
transmite aquello que se reconoce y se transmite en función de este reconocimiento y de 
esta valoración. Por otra parte, una vez conocido el objeto, es evidente que, en ningún caso, 
se pueden usurpar a sus actores las manifestaciones que les son inherentes, y no se puede 
hacer porque, de hecho, las manifestaciones del patrimonio cultural inmaterial existen como 
atributos suyos.

De igual manera, por la misma vigencia y potestad de los actores que reconocen, 
recrean y transmiten su propio patrimonio, su conservación y protección solo está en sus 
manos. No dejar perder, no dejar desaparecer una determinada manifestación del patrimonio 
cultural inmaterial solo es posible si sus actores (comunidades, grupos o personas) la 
mantienen operativa (la reconocen, la actualizan y la transmiten) y garantizan su viabilidad. 
Por todo ello, parece mucho más adecuado hablar, en todo caso, de salvaguarda del 
patrimonio cultural inmaterial. Este cometido solo es posible si se entiende como la acción de 
garantizar a los portadores del patrimonio cultural inmaterial las condiciones mínimas para 
ejercer su cotidianidad vital y las condiciones de libertad.

Por ello, hay que favorecer las diversas manifestaciones en las que esta cultura se 
expresa. De la supervivencia de este conjunto de manifestaciones, conocimientos, 
actividades y creencias pasados y presentes de la memoria colectiva, se hace responsable 
la sociedad civil, especialmente en el ámbito asociativo.

II
A partir de la Convención para la Salvaguarda del Patrimonio Inmaterial de la UNESCO 

del año 2003, a la que el Estado se adhirió en 2006, las iniciativas de carácter normativo que 
regulan el entorno de la cultura popular y tradicional y de sus manifestaciones patrimoniales 
han sido diversas en el ámbito estatal, pero también en el autonómico y el insular.

La Constitución Española incorpora, en materia de cultura, un sistema competencial 
complejo. Por un lado, consagra como un principio rector de la política social y económica, el 
patrimonio histórico, cultural y artístico en el artículo 46, de acuerdo con el cual los poderes 
públicos deben garantizar la conservación y deben promover el enriquecimiento del 
patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de los bienes que lo 
integran, cualquiera que sea su régimen o su titularidad. Y, por el otro, el artículo 148 
establece que las comunidades autónomas pueden asumir competencias, como indica en el 
apartado 16, en patrimonio monumental de interés de la comunidad autónoma, y el fomento 
de la cultura, de la investigación y, en su caso, de la enseñanza de la lengua de la 
comunidad autónoma de acuerdo con el apartado 17 del mismo artículo.

Estas competencias deben compatibilizarse con la del artículo 149.1.28, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva en materia de defensa del patrimonio cultural, artístico y 
monumental español contra la exportación y la expoliación; museos, bibliotecas y archivos 
de titularidad estatal, sin perjuicio de la gestión que hagan las comunidades autónomas.

En desarrollo de estas competencias, la Ley 16/1985, de 25 de junio, de patrimonio 
histórico español, contiene una referencia explícita a los valores inmateriales culturales con 
la regulación en el título IV del patrimonio etnográfico.

No obstante, el impulso más decisivo del patrimonio inmaterial se sitúa en el ámbito del 
derecho internacional con la Convención para la Salvaguarda del Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la UNESCO, del año 2003, a la que se adhirió el Estado español en el año 
2006, y se concreta con la aprobación de la Ley estatal 10/2015, de 26 de mayo, para la 
salvaguarda del patrimonio cultural inmaterial.

En las Illes Balears, el artículo 34 del Estatuto de Autonomía, aprobado por la Ley 
Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de reforma del Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears, atribuye a la comunidad autónoma la competencia exclusiva respecto a la 
protección y el fomento de la cultura autóctona y del legado histórico de las Illes Balears. 
También el artículo 30.25 le atribuye la competencia exclusiva en materia de patrimonio 
monumental, cultural, histórico, artístico, arquitectónico, arqueológico, científico y 
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paisajístico, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 149.1.28 de la Constitución. Así como 
el artículo 70.6 atribuye a los consejos insulares la competencia propia en materia de 
patrimonio monumental, cultural, histórico, artístico, arquitectónico, arqueológico y 
paisajístico en su ámbito territorial, el artículo 70.18 del Estatuto les atribuye las 
competencias en materia de cultura.

En el ámbito autonómico, además de la Ley 12/1998, de patrimonio histórico de las Illes 
Balears, que hace referencia al patrimonio etnológico (artículos 65, 66 y 67, y las 
modificaciones concretas que introduce de manera provisional o transitoria la Ley 8/2004, de 
23 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de función pública, con la figura 
del bien de interés cultural inmaterial), con respecto al patrimonio cultural inmaterial, se 
cuenta, como marco de referencia principal, con la Ley 1/2002, de 19 de marzo, de cultura 
popular y tradicional y, específicamente, con respecto al maltrato animal en su participación 
en actos lúdicos y festivos, se promulgó la Ley 9/2017, de 3 de agosto, que regula las 
corridas de toros y la protección de los animales en las Illes Balears.

Asimismo, desde la aprobación de la Ley 1/2002, de 19 de marzo, mencionada, esta 
norma se ha desarrollado con toda una serie de reglamentos que han promovido el Gobierno 
de las Illes Balears y los consejos insulares en su marco competencial. Así pues, se han 
aprobado el Reglamento del Consejo Asesor de Cultura Popular y Tradicional de Mallorca; el 
Reglamento de funcionamiento de la Comisión Asesora de Cultura Popular de Menorca; el 
Reglamento de funcionamiento del Consejo Asesor de Cultura Popular y Tradicional de 
Eivissa y Formentera; el Reglamento del procedimiento a seguir para la declaración de 
Fiestas de Interés Cultural del Consejo Insular de Eivissa y Formentera; el Reglamento de 
funcionamiento del Consejo Asesor de Cultura Popular y Tradicional de Eivissa; el 
Reglamento del procedimiento a seguir para la declaración de Fiestas de Interés Cultural del 
Consejo Asesor de Eivissa; el Reglamento sobre el procedimiento a seguir para la 
declaración de Fiestas de Interés Cultural en la isla de Mallorca; y el Decreto por el que se 
regulan la organización y el funcionamiento del Consejo Asesor de Cultura Popular y 
Tradicional de las Illes Balears.

Por otra parte, la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears, prevé la creación del Consejo Insular de Formentera, hecho 
que se materializaba el 10 de julio de 2007 y que, más allá de la relevancia institucional y 
representativa, daba lugar a un ajuste necesario de la nueva realidad institucional.

Al fin y al cabo, debe ser un desarrollo normativo que es necesario tener en 
consideración a la hora de actualizar el marco legal, sin perder de vista, pero, lo que 
determina la misma Convención: que se debe tener en cuenta únicamente el patrimonio 
cultural inmaterial que sea compatible con los instrumentos internacionales de derechos 
humanos y con los imperativos de respeto mutuo entre comunidades, grupos y personas y 
con el desarrollo sostenible.

III
Esta ley, de acuerdo con el ejercicio de la competencia exclusiva que el Estatuto de 

Autonomía vigente en el artículo 34.1 otorga a las Illes Balears en materia de protección y de 
fomento de la cultura autóctona y del legado histórico, pretende garantizar la salvaguarda del 
patrimonio cultural inmaterial de Mallorca, Menorca, Eivissa y Formentera y, por lo tanto, del 
conjunto de las Illes Balears. Asimismo, y en coherencia con el Estatuto de Autonomía, en 
virtud de los artículos 12.4 y 70.6, deben ser los consejos insulares las instituciones idóneas 
para impulsar y para llevar a cabo la salvaguarda y el fomento del patrimonio cultural 
inmaterial en el ámbito territorial de las islas respectivas.

Asimismo, esta ley cumple con los principios establecidos en el artículo 129 de la Ley 
39/2015, que dispone que en el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad 
reglamentaria, el conjunto de las administraciones públicas debe actuar de acuerdo con los 
principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, 
eficiencia, estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

De acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa normativa se 
fundamenta en una identificación clara de las finalidades perseguidas. Así, se justifica, en 
primer lugar, por la necesidad de actualizar la regulación autonómica y adaptarla a las 
nuevas demandas y realidades surgidas desde la publicación de la Ley 1/2002.
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Respecto al principio de proporcionalidad, esta norma contiene la regulación 
imprescindible para atender la necesidad que se debe cubrir y a la cual responde.

La seguridad jurídica también preside esta ley, ya que se ejerce de manera coherente 
con el resto del ordenamiento jurídico, nacional, autonómico y de la Unión Europea, y genera 
un marco normativo estable, predictible, integrado, claro y de certeza, que facilita el 
conocimiento y la comprensión de lo que se entiende por cultura popular y tradicional y 
patrimonio inmaterial.

En virtud del principio de transparencia, el anteproyecto de ley se incluyó en el Plan 
Anual Normativo del Gobierno de las Illes Balears para el año 2018 y se sometió al trámite 
de la consulta pública en los términos que indica el artículo 133 de la mencionada Ley 
39/2015. Asimismo, el principio de transparencia también se ha garantizado con los trámites 
de audiencia y de información pública que prevén los artículos 43 a 45 de la Ley 4/2001, de 
14 de marzo, del Gobierno de las Illes Balears.

Conforme al principio de eficiencia, con el fin de racionalizar, en su aplicación, la gestión 
de los recursos públicos, esta ley no prevé cargas administrativas innecesarias o accesorias 
para la consecución de los objetivos finales.

IV
Las consideraciones expuestas se reflejan en el articulado, que se estructura en treinta y 

cinco artículos, distribuidos en seis capítulos, dos disposiciones adicionales, una disposición 
derogatoria y tres disposiciones finales. Así, el capítulo I establece el objeto de la ley y define 
el patrimonio cultural inmaterial, y describe cómo se manifiestan y se fijan los conceptos de 
salvaguarda y de portadores. Se enumeran, igualmente, los requisitos y las características 
del patrimonio cultural inmaterial, así como los deberes de actuación y los objetivos 
generales que deben perseguir las administraciones públicas en esta materia.

El capítulo II establece el régimen de salvaguarda del patrimonio cultural inmaterial, 
haciendo énfasis en la documentación y el inventario. El reconocimiento y la valoración del 
patrimonio cultural inmaterial se formaliza jerárquicamente mediante la declaración de Bien 
de Interés Cultural Inmaterial Compartido, en el caso de bienes comunes en todo el 
archipiélago; de Bien de Interés Cultural Inmaterial, y de Bien Catalogado Inmaterial, a través 
de un procedimiento declaratorio que concluye con la inscripción en los registros pertinentes.

En el capítulo III se detallan las medidas de salvaguarda de los bienes inmateriales 
declarados de interés cultural, se garantiza su accesibilidad y se determinan las exigencias a 
las que obliga su declaración, tanto con respecto al planeamiento urbanístico como a la 
protección de los bienes materiales vinculados.

En el capítulo IV se establecen las actuaciones y medidas de protección, promoción y 
fomento del patrimonio cultural inmaterial de las Illes Balears, a través de las actuaciones en 
materia de educación, de protección y de igualdad; así como de medidas de promoción 
hacia el exterior y los intercambios entre las diferentes islas; y de fomento con la 
convocatoria de líneas de ayudas, entre otras.

En el capítulo V se dotan los órganos consultivos de las administraciones públicas de las 
Illes Balears en las materias reguladas por esta ley. En concreto, se crea el Consejo Asesor 
del Patrimonio Cultural Inmaterial de las Illes Balears, y se establece que los consejos 
insulares deben crear órganos similares para llevar a cabo los objetivos de salvaguarda y 
promoción del patrimonio cultural inmaterial en el marco de sus competencias.

En el capítulo VI se contemplan las asociaciones y fundaciones de interés de patrimonio 
cultural inmaterial.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto regular la salvaguarda del patrimonio cultural inmaterial de las 

Illes Balears, darlo a conocer, fomentarlo, difundirlo e investigarlo.
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Artículo 2.  Concepto de patrimonio cultural inmaterial.
1. De conformidad con esta ley, se entiende por patrimonio cultural inmaterial los usos, 

las representaciones, las expresiones, los conocimientos y las técnicas, junto con los 
instrumentos, los objetos, los artefactos y cualquier otro soporte material vinculado a los 
bienes inmateriales objeto de salvaguarda, así como los espacios, los lugares y los 
itinerarios culturales y naturales que le son inherentes, y que las comunidades, los grupos y, 
en algunos casos, las personas reconozcan como parte integrante de su patrimonio cultural.

2. Este patrimonio cultural inmaterial, que se transmite de generación en generación, lo 
recrean constantemente las comunidades, los grupos o las personas en función de su 
entorno, la interacción con la naturaleza y su historia, lo cual les infunde un sentimiento de 
identidad y continuidad y contribuye, por lo tanto, a promover el respeto a la diversidad 
cultural y a la creatividad humana.

3. De conformidad con esta ley, será objeto de salvaguarda el patrimonio cultural 
inmaterial compatible con los instrumentos internacionales de derechos humanos y con 
respeto mutuo entre las comunidades, los grupos y las personas, con la protección el 
respeto y la dignidad de los animales y con el desarrollo sostenible, de acuerdo con lo que 
prevén los artículos 4.2, 6 y 8 de esta ley.

Artículo 3.  Ámbitos del patrimonio cultural inmaterial.
El patrimonio cultural inmaterial se manifiesta, en particular, en los siguientes ámbitos:
a) Formas de comunicación, tradiciones y expresiones orales y sus producciones, 

incluidas la lengua y sus modalidades y particularidades lingüísticas como vehículo del 
patrimonio cultural inmaterial, así como la toponimia tradicional como instrumento para la 
denominación geográfica del territorio.

b) Actividades productivas, procesos y técnicas artesanales tradicionales.
c) Fiestas, creencias, rituales y ceremonias.
d) Artes del espectáculo, representaciones, juegos y deportes tradicionales.
e) Manifestaciones sonoras, música, danzas y bailes tradicionales.
f) Salud, alimentación, gastronomía y elaboraciones culinarias.
g) Conocimientos y usos relacionados con la naturaleza y el universo, aprovechamientos 

específicos y percepción del territorio.
h) Formas de sociabilidad colectiva y de organización social, así como los usos y las 

costumbres tradicionales y el derecho consuetudinario de cada una de las islas, incluida la 
tradición jurídica privativa propia de cada isla.

Artículo 4.  Concepto de salvaguarda.
1. De conformidad con esta ley, se entiende por salvaguarda las medidas encaminadas a 

garantizar la viabilidad del patrimonio cultural inmaterial, es decir, reforzar las diversas 
condiciones, materiales o inmateriales, que son necesarias para la transformación y la 
interpretación continuas de este patrimonio, así como para su transmisión a las 
generaciones futuras.

2. Estas medidas de salvaguarda deben tomar como base la participación de la 
ciudadanía, la interculturalidad y el desarrollo sostenible, así como el resto de principios 
generales que se detallan en el artículo 8 de esta ley.

3. Las medidas de salvaguarda comprenden la identificación, la documentación, la 
investigación, la preservación, la protección, la promoción, el reconocimiento, la transmisión 
–básicamente a través del sistema educativo y de educación no formal–, la difusión y la 
revitalización de este patrimonio en sus diferentes aspectos.

Artículo 5.  Portadores del patrimonio cultural inmaterial.
1. A los efectos de esta ley, se entienden por comunidades, grupos o personas 

portadores de elementos del patrimonio cultural inmaterial aquellos que reconocen la 
manifestación inmaterial como parte integrante de su patrimonio cultural, tal como se definen 
en los apartados 2, 3 y 4 siguientes.
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2. Las comunidades son redes de personas que mantienen vivas las expresiones del 
patrimonio cultural inmaterial, estén o no constituidas oficialmente como asociaciones o 
colectivos, y que son las legítimas poseedoras de estos bienes y conocimientos. Comparten 
una vinculación y un sentido de identidad, a partir de una relación histórica arraigada en la 
práctica y en la transmisión de su patrimonio cultural inmaterial o en su compromiso con 
este.

3. Los grupos o las entidades culturales sin ánimo de lucro los forman las personas –
pertenecientes a una o varias comunidades– que comparten conocimientos y técnicas 
específicas relacionados con la creación y la recreación del patrimonio cultural inmaterial, y 
que tienen entre sus objetivos el mantenimiento, la transmisión y otras medidas de 
salvaguarda de este patrimonio.

4. Las personas o los individuos –pertenezcan a la misma comunidad o a diversas– son 
los que poseen un conocimiento, una costumbre, una técnica, una experiencia u otra 
característica notoria y que se significan por su contribución especial a la salvaguarda del 
patrimonio cultural inmaterial y a la transmisión de sus valores a su comunidad y a la 
sociedad en general.

Artículo 6.  Características del patrimonio cultural inmaterial objeto de salvaguarda.
1. El patrimonio cultural inmaterial, manteniendo la esencia y el espíritu de cada 

manifestación, debe ser compatible con el respeto a los derechos humanos, con el respeto 
mutuo entre comunidades, grupos y personas, con la igualdad de género, con la salud de las 
personas, con la protección y el respeto hacia los animales, con el desarrollo sostenible, con 
la integridad de los ecosistemas y con los valores y principios que inspiran el ordenamiento 
jurídico.

2. Asimismo, los elementos o las manifestaciones del patrimonio cultural inmaterial 
deben cumplir las siguientes características:

a) Pertenencia: que el elemento se enmarque en la definición que establece esta ley.
b) Representatividad: que el elemento sea referente de los procesos históricos, 

culturales y de identidad de las comunidades, los grupos o las personas portadores de las 
Illes Balears y, no obstante, sea dinámico y tenga la capacidad de adaptarse y crearse de 
nuevo y de reinterpretar elementos de otras comunidades, siempre dentro del equilibrio del 
respeto hacia la esencia de la manifestación.

c) Relevancia: que el elemento lo valoren y reconozcan socialmente las comunidades, 
los grupos o las personas portadores de las Illes Balears, y tenga significación social.

d) Identidad colectiva y vigencia: que el elemento sea de naturaleza colectiva, que se 
transmita de generación en generación como un legado, valor o tradición cultural, que sea 
vigente, preserve su función sociocultural y represente un testimonio de una tradición o 
expresión cultural viva.

e) Interculturalidad: que el elemento se enmarque en el respeto mutuo entre 
comunidades, grupos y personas, en el respeto a la diversidad, genere el diálogo 
intercultural y propicie la integración en el territorio de acogida.

f) Equidad: que el uso, el disfrute y los beneficios derivados del elemento sean justos y 
equitativos respecto de las comunidades, los grupos o las personas que se identifiquen con 
este, y tengan en cuenta los usos y las costumbres tradicionales y el derecho 
consuetudinario de las comunidades locales en cada isla.

g) Sostenibilidad: que el elemento pueda contribuir a un mayor desarrollo sostenible de 
la población, sobre la base de las prácticas tradicionales, en los ámbitos económico, 
ambiental, social y cultural y, por lo tanto, que pueda contribuir a una mejor calidad de vida 
de las personas y a una relación equilibrada entre la sociedad y la naturaleza.

Artículo 7.  Actuaciones de las administraciones públicas.
1. Constituye un deber de las administraciones públicas de las Illes Balears fomentar el 

patrimonio cultural inmaterial, en los marcos competenciales respectivos, a fin de que este 
se manifieste plenamente en los ámbitos sociales y culturales de las Illes Balears, y asegurar 
así su pervivencia en el futuro.
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2. De conformidad con lo que prevé el apartado anterior, las administraciones públicas 
deben perseguir los siguientes objetivos generales:

a) Promover el conocimiento y el inventario de las manifestaciones, así como de los 
agentes portadores, ámbitos, bienes y creaciones del patrimonio cultural inmaterial de las 
islas de Mallorca, Menorca, Eivissa y Formentera.

b) Difundir el patrimonio cultural inmaterial en todos los ámbitos.
c) Potenciar la valoración social y cultural de las distintas manifestaciones del patrimonio 

cultural inmaterial.
d) Fomentar, especialmente mediante instrumentos económicos y presupuestarios, las 

manifestaciones reguladas en esta ley.
e) Dar apoyo a las iniciativas de dinamización sociocultural y asociativas relacionadas 

con la materia objeto de esta ley.
f) Fomentar, a través de líneas de actuación y ayuda específicas, el intercambio y el 

conocimiento de las diferentes manifestaciones culturales inmateriales propias de cada isla o 
comunes a todas, así como la proyección exterior y la interrelación con el resto de territorios 
de habla catalana y del resto del Estado.

3. De acuerdo con el artículo 12.4 del Estatuto de Autonomía, las instituciones propias 
deben orientar la función de poder público en el sentido de consolidar y desarrollar las 
características de nacionalidad común de los pueblos de las Illes Balears, así como las 
peculiaridades de cada isla en materia de patrimonio cultural inmaterial, como vínculo de 
solidaridad entre sí.

CAPÍTULO II
Régimen de salvaguarda del patrimonio cultural inmaterial

Artículo 8.  Principios generales de las actuaciones de salvaguarda.
Las actuaciones de los poderes públicos sobre los bienes del patrimonio cultural 

inmaterial que sean objeto de salvaguarda deben respetar, en su preparación y desarrollo, 
los siguientes principios generales:

a) Los principios y valores contenidos en el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, 
en la Constitución Española y en el derecho de la Unión Europea, así como, en general, los 
derechos y deberes fundamentales que estos establezcan, en especial, la libertad de 
expresión.

b) El principio de igualdad y no discriminación. El carácter tradicional de las 
manifestaciones inmateriales de la cultura en ningún caso debe amparar el desarrollo de 
acciones que constituyan vulneración del principio de igualdad de género.

c) El protagonismo de los portadores del patrimonio cultural inmaterial, como titulares, 
mantenedores y legítimos usuarios de este, así como el reconocimiento y respeto mutuos.

d) El principio de participación, con el objeto de respetar, mantener e impulsar el 
protagonismo de los portadores del patrimonio cultural inmaterial, las organizaciones y las 
asociaciones ciudadanas en la recreación, la transmisión y la difusión del patrimonio cultural 
inmaterial.

e) El principio de accesibilidad, que haga posible el conocimiento y el disfrute de las 
manifestaciones culturales inmateriales y el enriquecimiento cultural de la ciudadanía, sin 
perjuicio de los usos consuetudinarios por los que se rige el acceso a determinados 
elementos de estas manifestaciones.

f) El principio de comunicación cultural como garante de la interacción, el 
reconocimiento, el acercamiento, el entendimiento mutuo y el enriquecimiento entre las 
manifestaciones culturales inmateriales, mediante la acción de colaboración entre las 
administraciones públicas y las comunidades o los grupos portadores de los bienes 
culturales inmateriales.

g) El dinamismo inherente al patrimonio cultural inmaterial, que por naturaleza es un 
patrimonio vivo, recreado y experimentado en tiempo presente y responde a prácticas en 
cambio continuo, que protagonizan las comunidades, los grupos y las personas que deben 
ser los garantes de la evolución y del dinamismo de las manifestaciones que protagonizan.
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h) La sostenibilidad de las manifestaciones culturales inmateriales, de manera que se 
eviten las alteraciones cuantitativas y cualitativas de sus elementos culturales ajenas a las 
comunidades portadoras y gestoras de estas manifestaciones. Las actividades turísticas 
nunca deben vulnerar las características esenciales ni el desarrollo propio de las 
manifestaciones, a fin de que se pueda compatibilizar la apropiación y el disfrute público con 
el respeto a los bienes y a sus protagonistas.

i) La consideración de la dimensión cultural inmaterial de los bienes muebles e 
inmuebles que sean objeto de protección como bienes culturales.

j) Las actuaciones que se adopten para salvaguardar los bienes jurídicos protegidos 
deben respetar en todo caso los principios de garantía de la libertad de establecimiento y la 
libertad de circulación que establece la normativa vigente en materia de unidad de mercado.

Artículo 9.  Documentación e inventario del patrimonio cultural inmaterial.
1. Los elementos y las manifestaciones culturales inmateriales de las Illes Balears se 

deben identificar y documentar en los inventarios de los consejos insulares respectivos y en 
el de la Administración de la comunidad autónoma.

2. Corresponde a los consejos insulares elaborar y gestionar el inventario del patrimonio 
cultural inmaterial de Mallorca, Menorca, Eivissa y Formentera, respectivamente, en el cual 
se deben recoger las manifestaciones a través de las que se expresa este patrimonio, sin 
perjuicio de la coordinación necesaria con la Administración de la comunidad autónoma.

3. Los datos que figuran en los inventarios insulares respectivos y el autonómico del 
patrimonio cultural inmaterial son públicos. Las administraciones públicas de las Illes Balears 
deben garantizar a la ciudadanía que pueda acceder a los datos contenidos en los 
inventarios mediante el establecimiento de una red descentralizada de transmisión de datos.

4. Todos los bienes etnológicos vinculados al patrimonio cultural inmaterial, tanto 
aquellos que se conservan vivos en la actualidad como aquellos que han desaparecido, 
deben ser objeto de protección, fomento, estudio y documentación, y se deben plantear 
medidas concretas para recuperar aquellos que estén en peligro de desaparición. El 
Gobierno de las Illes Balears y los consejos insulares, en el marco de sus competencias 
deben establecer los programas de investigación adecuados para conseguirlo.

5. Los ayuntamientos deben contribuir en el marco de sus competencias, en la medida 
de sus posibilidades, a fomentar y promover el conocimiento y el inventario del patrimonio de 
cultura inmaterial de su término municipal.

Artículo 10.  Apropiación indebida.
Las administraciones públicas deben velar, en el ámbito de sus competencias, para que 

las personas que no tienen legitimación no se apropien indebidamente del patrimonio cultural 
inmaterial a través del reconocimiento de derechos de propiedad intelectual o industrial, ni 
puedan utilizar ni malversar los elementos con usos no apropiados.

Artículo 11.  Categorías del patrimonio cultural inmaterial.
De conformidad con esta ley, se reconocen tres categorías de protección del patrimonio 

cultural inmaterial de las Illes Balears:
1. Las manifestaciones comunes al conjunto de las islas, representativas de una 

identidad compartida que el Gobierno de las Illes Balears reconozca como Bienes de Interés 
Cultural Inmaterial Compartido (BICIMCO).

2. Las manifestaciones más representativas del patrimonio cultural inmaterial de cada 
una de las islas que los consejos insulares respectivos declaren como Bienes de Interés 
Cultural Inmaterial (BICIM).

3. Los bienes o las manifestaciones que, a pesar de no tener la relevancia que permitiría 
declararlos Bienes de Interés Cultural Inmaterial, tengan suficiente significación y valor para 
constituir un bien que se debe proteger singularmente, que los consejos insulares 
respectivos declaren Bienes Catalogados Inmateriales (BCI).
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Artículo 12.  Bienes de Interés Cultural Inmaterial Compartido.
Las manifestaciones más representativas del patrimonio cultural inmaterial que, además, 

compartan todas las Illes Balears se deben declarar Bienes de Interés Cultural Inmaterial 
Compartido. Su relevancia y representatividad les confiere señas de identidad que comparte 
el conjunto de los pueblos de las Illes Balears.

Artículo 13.  Procedimiento de declaración de los Bienes de Interés Cultural Inmaterial 
Compartido.

1. La declaración de Bienes de Interés Cultural Inmaterial Compartido requerirá el 
correspondiente procedimiento, que debe iniciar de oficio el Gobierno de las Illes Balears o a 
instancia de otra administración pública, comunidad, grupo o persona. Los acuerdos que no 
se incoen se deben motivar y notificar a las personas interesadas.

2. El inicio del procedimiento de declaración de un bien de interés cultural inmaterial 
compartido se debe notificar, de forma motivada, a los cuatro consejos insulares, que deben 
declararlo Bien de Interés Cultural Inmaterial, de acuerdo con el procedimiento establecido 
en el artículo 15 de esta ley.

3. El expediente de declaración de Bien de Interés Cultural Inmaterial Compartido debe 
contener:

a) Copia del expediente de declaración de Bien de Interés Cultural Inmaterial de cada 
uno de los consejos insulares.

b) Informe preceptivo favorable del Consejo Asesor del Patrimonio Cultural Inmaterial de 
las Illes Balears y de al menos una de las instituciones consultivas previstas en el artículo 33 
de esta ley.

4. La declaración se debe llevar a cabo por acuerdo del Consejo de Gobierno de las Illes 
Balears y se debe adoptar en el plazo máximo de un año, a contar a partir de la fecha en que 
los cuatro consejos insulares hayan notificado la declaración de Bien de Interés Cultural 
Inmaterial. Una vez acabado el plazo no se podrá volver a iniciar el procedimiento hasta que 
no hayan transcurrido dos años.

5. La declaración de un bien de interés cultural inmaterial compartido se debe publicar en 
el «Butlletí Oficial de les Illes Balears».

Artículo 14.  Bienes de Interés Cultural Inmaterial.
Las manifestaciones más representativas del patrimonio cultural inmaterial se deben 

declarar Bienes de Interés Cultural Inmaterial.

Artículo 15.  Procedimiento de declaración de los Bienes de Interés Cultural Inmaterial.
1. La declaración de Bienes de Interés Cultural Inmaterial requiere la incoación previa de 

un procedimiento, que debe iniciar de oficio el órgano competente del consejo insular 
respectivo, por iniciativa propia, a propuesta de los órganos consultivos en materia de 
patrimonio cultural inmaterial, o a instancia de otra administración pública, comunidad, grupo 
o persona. La decisión de no iniciación se debe motivar y notificar a las personas 
interesadas.

2. La incoación del procedimiento de declaración de un bien de interés cultural inmaterial 
se debe notificar a los portadores y al ayuntamiento o ayuntamientos vinculados con el bien 
cultural inmaterial, que deben emitir un informe previo y preceptivo, y debe publicarse en el 
«Butlletí Oficial de les Illes Balears».

3. Con la incoación del procedimiento de declaración de un bien de interés cultural 
inmaterial ya son de aplicación, en lo que corresponda, las medidas de salvaguarda 
establecidas en esta ley.

4. En la instrucción del procedimiento se debe dar audiencia a las entidades públicas, 
privadas, comunidades y grupos de personas, con o sin personalidad jurídica, que 
organicen, promuevan o tengan un vínculo destacado con el bien cultural inmaterial, y a los 
titulares de derechos reales sobre los bienes muebles e inmuebles que se quieren declarar 
vinculados al bien o la manifestación inmaterial.
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También se debe abrir un periodo máximo de información pública de dos meses de 
duración.

5. El expediente de declaración de bien de Interés Cultural Inmaterial debe contener:
a) Los informes que haya redactado el personal técnico competente en los que se 

recojan las peculiaridades históricas y etnológicas que determinen el contexto social y 
cultural del bien.

b) Una descripción del bien, que debe acompañarse con documentación fotográfica, 
audiovisual o de otro tipo, cuando sea posible.

c) Una descripción en la que se enumeren los usos, las representaciones, las 
expresiones, los conocimientos y las técnicas que comporta.

d) La identificación de las comunidades, los grupos o las personas portadores.
e) Los ámbitos geográficos y los espacios en los que se llevan o se han llevado a cabo 

tradicionalmente.
f) Los bienes materiales, muebles e inmuebles, que están vinculados con el bien porque 

le dan apoyo y lo caracterizan de manera singular.
g) Un diagnóstico en el que se expongan los riesgos y las amenazas que afectan al 

elemento.
h) El testimonio del consentimiento previo, libre e informado, de las comunidades, los 

grupos o las personas portadores del bien cultural inmaterial.
i) Un informe de la administración competente del consejo insular que haya iniciado el 

procedimiento de declaración sobre el cumplimiento de los requisitos y las características del 
patrimonio cultural inmaterial del elemento que se quiera declarar Bien de Interés Cultural 
Inmaterial.

j) El informe favorable del Consejo Asesor del Patrimonio Cultural Inmaterial de las Illes 
Balears, los informes favorables del Consejo Asesor del Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
isla correspondiente y el informe favorable de una de las instituciones científicas, técnicas o 
universitarias de prestigio o competencia reconocidas que se hayan determinado en lo que 
se establece en el artículo 33 de esta ley.

6. La declaración puede contener bienes muebles o inmuebles vinculados al elemento 
inmaterial que deben estar incluidos en la relación o el inventario pertinente que se haya 
incorporado al informe histórico y descriptivo, que debe prever, asimismo, su plan de 
salvaguarda.

7. La declaración de Bien de Interés Cultural Inmaterial se debe llevar a cabo por 
acuerdo del pleno del consejo insular correspondiente, oídos los municipios concernidos y 
con el informe previo del Consejo Asesor del Patrimonio Cultural Inmaterial de la isla 
correspondiente; el informe, igualmente favorable, de una de las instituciones científicas, 
técnicas o universitarias de prestigio o competencia reconocidas que se hayan determinado 
en lo que se establece en el artículo 33 de esta ley; y el informe del Consejo Asesor del 
Patrimonio Cultural Inmaterial de las Illes Balears, a propuesta del órgano competente. La 
declaración se debe notificar a las personas interesadas.

8. La declaración de un bien de interés cultural inmaterial se debe publicar en el «Butlletí 
Oficial de les Illes Balears».

9. El acuerdo de declaración de Bien de Interés Cultural Inmaterial se debe adoptar en el 
plazo de veinte meses a contar a partir de la fecha en la que se haya incoado el 
procedimiento. Una vez transcurrido el plazo mencionado, si en este procedimiento no se 
dicta una resolución expresa, el silencio se entenderá desestimatorio. No se puede volver a 
iniciar el procedimiento de declaración en los dos años siguientes, a menos que lo soliciten 
entidades públicas o privadas o grupos de personas que organicen, promuevan o tengan un 
vínculo destacado con el bien cultural inmaterial.

10. A partir del momento de la declaración, y con una periodicidad quinquenal, los 
portadores estarán obligados a llevar a cabo el seguimiento y la revisión del Bien de Interés 
Cultural Inmaterial, y a informar al consejo insular pertinente de las conclusiones de esta 
revisión. En este proceso se deben tomar como base los criterios que justificaron la 
declaración. En caso de que se hayan alterado sustantivamente los marcos temporales, 
físicos o materiales (cambio o celebración fuera de sus fechas tradicionales, del marco 
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geográfico tradicional, de sus bienes materiales inherentes, entre otros), se debe modificar la 
declaración o revocarla.

Si no se ha hecho la revisión, la debe realizar la administración del consejo insular, sin 
perjuicio de que, de forma subsidiaria, pueda repercutir los costes en los portadores.

Artículo 16.  Registro de los Bienes de Interés Cultural Inmaterial Compartido y de los 
Bienes de Interés Cultural Inmaterial.

1. Los Bienes de Interés Cultural Inmaterial Compartido y los Bienes de Interés Cultural 
Inmaterial deben inscribirse en los registros regulados en los artículos 12 y 13 de la Ley 
12/1998, de 21 de diciembre, del patrimonio histórico de las Illes Balears, en los cuales 
también se debe anotar preventivamente la incoación de los expedientes de declaración.

2. Es obligación de las entidades públicas o privadas o grupos de personas que 
organizan o promueven el Bien de Interés Cultural Inmaterial comunicar a los registros 
correspondientes todos los actos jurídicos y técnicos que les puedan afectar.

Artículo 17.  Procedimiento para modificar o dejar sin efecto las declaraciones de Bienes de 
Interés Cultural Inmaterial Compartido y de Bienes de Interés Cultural Inmaterial.

Para modificar o dejar sin efecto una declaración de Bien de Interés Cultural Inmaterial 
Compartido y de Bien de Interés Cultural Inmaterial se deben seguir los mismos trámites y 
requisitos que son necesarios para hacer una declaración, con el informe previo y vinculante 
de las instituciones a las que hace referencia el artículo 15.5.j) anterior, y siempre que se 
acredite que ha habido una alteración sustancial de los criterios que motivaron y justificaron 
la declaración.

Artículo 18.  Bienes Catalogados Inmateriales.
1. Tienen la consideración de Bienes Catalogados Inmateriales los bienes que, a pesar 

de no tener la relevancia que les permita ser declarados Bienes de Interés Cultural 
Inmaterial, tienen suficiente significación y valor para constituir un bien que se debe proteger 
singularmente.

2. La competencia para hacer la declaración de Bienes Catalogados Inmateriales 
corresponde al consejo insular al que está vinculado el elemento o la manifestación 
inmaterial.

3. El procedimiento lo debe iniciar de oficio el órgano competente del consejo insular 
respectivo, por iniciativa propia, a propuesta de los órganos consultivos en materia de 
patrimonio cultural inmaterial o a instancia de otra administración pública, comunidad, grupo 
o persona directamente relacionados con el elemento cultural inmaterial.

4. El expediente de declaración de Bien Catalogado Inmaterial debe contener la 
documentación que establece el artículo 15.5 anterior, excepto el informe favorable de una 
de las instituciones científicas, técnicas o universitarias de prestigio o competencia 
reconocidas que se determine en lo que se establece en el artículo 33 de esta ley.

5. La declaración puede contener bienes muebles o inmuebles vinculados al elemento o 
a la manifestación inmaterial que se quiere salvaguardar.

6. El acuerdo de declaración de un bien catalogado inmaterial se debe inscribir en el 
Catálogo general del patrimonio histórico de las Illes Balears, que se regula en el artículo 18 
de la Ley 12/1998, de 21 de diciembre, del patrimonio histórico de las Illes Balears, en el cual 
también se debe anotar preventivamente la incoación de los expedientes de declaración.

7. El acuerdo de declaración se debe adoptar en el plazo de doce meses a contar desde 
la fecha en que se haya incoado el procedimiento. Una vez transcurrido el plazo mencionado 
sin que se haya dictado y notificado, se entenderá que se desestima la declaración. No se 
puede volver a iniciar el procedimiento de declaración hasta que no haya transcurrido un 
año, a menos que lo soliciten entidades públicas o privadas o grupos de personas que 
organicen, promuevan o tengan un vínculo destacado con el elemento cultural inmaterial.

8. Para dejar sin efecto una declaración, hay que seguir el mismo procedimiento que se 
ha establecido para hacer esta declaración.

9. A partir del momento de la declaración, y con una periodicidad quinquenal, sus 
portadores quedan obligados a llevar a cabo el seguimiento y la revisión del Bien Catalogado 
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Inmaterial, y a informar a la administración declarante, en su caso, de las conclusiones de 
esta revisión. En este proceso se deben tomar como base los criterios que justificaron la 
declaración. En caso de que se hayan alterado sustantivamente los marcos temporales, 
físicos o materiales (cambio o celebración fuera de sus fechas tradicionales, del marco 
geográfico tradicional, de sus bienes materiales inherentes, entre otros), se debe modificar la 
declaración o revocarla. Si los portadores no han hecho la revisión, deberá realizarla la 
administración declarante.

10. Los acuerdos de modificación o que dejan sin efectos las declaraciones de un bien 
catalogado inmaterial se deben inscribir en el Catálogo general del patrimonio histórico de 
las Illes Balears, que se regula en el artículo 18 de la Ley 12/1998, de 21 de diciembre, del 
patrimonio histórico de las Illes Balears.

CAPÍTULO III
Medidas de salvaguarda del patrimonio cultural inmaterial

Artículo 19.  Medidas de salvaguarda de los bienes culturales inmateriales declarados de 
interés cultural.

1. Las administraciones deben promover las políticas públicas que sean necesarias con 
el fin de garantizar la salvaguarda del patrimonio cultural inmaterial.

2. La salvaguarda del patrimonio cultural inmaterial tiene como finalidad llevar a cabo 
acciones que tengan como objetivo dinamizar, revitalizar, comunicar, difundir, promocionar, 
fomentar, proteger y transmitir a las nuevas generaciones este patrimonio.

3. Para cada bien del patrimonio cultural inmaterial que se haya declarado de interés 
cultural la administración competente puede crear o reconocer un órgano de gestión 
específico que, por ser representativo de la comunidad, el grupo o las personas portadores 
del bien, esté legitimado para proponer y establecer medidas de salvaguarda para conservar 
y transmitir el bien declarado de interés cultural.

4. El departamento competente del consejo insular respectivo debe velar para que los 
bienes culturales inmateriales declarados de interés cultural mantengan los valores que 
justificaron su declaración y, con esta finalidad, debe adoptar las siguientes medidas de 
orden jurídico, técnico, administrativo y financiero adecuadas:

a) Dirigir a las comunidades, los grupos o las personas que promueven o gestionan los 
bienes culturales inmateriales declarados, en caso de que existan, las recomendaciones que 
considere necesarias para mantener sus valores esenciales.

b) Favorecer la creación o el refuerzo de instituciones de formación en la documentación, 
la investigación y la gestión del patrimonio cultural inmaterial, así como la transmisión de 
este patrimonio en los foros y los espacios destinados a su manifestación y expresión.

c) Fomentar estudios científicos, técnicos y artísticos, así como metodologías de 
investigación, para la salvaguarda eficaz del patrimonio cultural inmaterial y, en particular, del 
patrimonio cultural inmaterial que esté en peligro.

d) Atender, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, las solicitudes de 
ayudas para el mantenimiento y la conservación de los bienes culturales inmateriales 
declarados.

e) Garantizar el acceso al patrimonio cultural inmaterial y respetar al mismo tiempo los 
usos consuetudinarios que rigen el acceso a determinados elementos de este patrimonio.

f) Velar por la divulgación, la visibilidad y la promoción del conocimiento de los bienes 
culturales inmateriales declarados, potenciando el estudio y facilitando el acceso a toda su 
documentación.

g) Velar por la conservación de los soportes materiales del patrimonio cultural inmaterial, 
tanto mueble como inmueble, y de los espacios que le son inherentes, siempre que esta 
protección permita su mantenimiento, evolución y uso habitual.

h) Mantener a los portadores informados sobre el patrimonio cultural inmaterial que esté 
en peligro y sobre las actuaciones de salvaguarda que se recomiendan.
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5. Corresponde al departamento competente del consejo insular respectivo articular y, en 
su caso, regular medidas de seguimiento y de actualización de los bienes culturales 
inmateriales declarados.

6. El Gobierno de las Illes Balears, los consejos insulares, en sus ámbitos respectivos, 
así como los ayuntamientos y otros entes locales, en el ámbito de sus competencias, deben 
velar por la difusión y la promoción de los bienes culturales inmateriales declarados.

Artículo 20.  Acceso a los bienes culturales inmateriales declarados de interés cultural.
El acceso a los bienes culturales inmateriales declarados de interés cultural debe 

facilitarse a toda la sociedad. Por ello, la administración debe fomentar su conocimiento, 
acceso y difusión.

Las comunidades, los grupos o las personas portadores, así como los promotores y 
gestores de bienes culturales inmateriales, están obligados a permitir:

a) El examen y el estudio de los bienes culturales inmateriales declarados a las personas 
que investiguen de instituciones científicas, técnicas o universitarias de prestigio o 
competencia reconocidas en el artículo 33 de esta ley.

b) El acceso público, sin perjuicio de los usos consuetudinarios por los que se rige el 
acceso a determinados elementos de estas manifestaciones culturales.

Artículo 21.  Planeamiento urbanístico.
1. Las normas y los planes urbanísticos que afecten al espacio o inmueble que está 

vinculado al bien cultural inmaterial declarado no pueden tener determinaciones que puedan 
impedir u obstaculizar el desarrollo de las manifestaciones culturales correspondientes.

2. Los planes y las normas urbanísticos se deben ajustar a lo que establece el apartado 
1 anterior antes de que se aprueben, o, si estaban vigentes antes de la declaración, se 
deben modificar.

3. En cualquier caso, prevale el régimen derivado de haber declarado un bien cultural 
inmaterial de interés cultural con respecto al espacio o inmueble que se le vincule, sobre lo 
que puedan establecer los planes y las normas urbanísticos, mientras que la adaptación no 
se produzca.

Artículo 22.  Protección de los bienes materiales vinculados a los bienes culturales 
inmateriales declarados de interés cultural.

1. Las administraciones públicas deben velar por el respeto y por la conservación de los 
lugares, espacios, itinerarios y por los soportes materiales en los que se sustenten los bienes 
culturales inmateriales declarados objeto de protección, siempre que esta protección permita 
su mantenimiento, evolución y uso habitual.

2. Las personas propietarias o titulares de otros derechos reales sobre los bienes 
muebles e inmuebles que se declaren vinculados a bienes culturales inmateriales declarados 
de interés cultural deben permitir que aquellos sirvan de soporte del bien cultural inmaterial, 
previo requerimiento del departamento competente del consejo insular. En este caso, el 
consejo insular asumirá la responsabilidad de la conservación y la integridad del bien 
durante su uso.

3. Asimismo, se pueden declarar Bienes de Interés Cultural Inmaterial Compartido, 
Bienes de Interés Cultural Inmaterial o Bienes Catalogados Inmateriales, de manera singular 
y de acuerdo con la Ley 12/1998, de 21 de diciembre, del patrimonio histórico de las Illes 
Balears, los bienes muebles e inmuebles vinculados a bienes culturales inmateriales 
declarados en la medida que constituyan elementos de coherencia, unidad o significado que 
justifique protegerlos. Pueden ser instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales que 
sean inherentes al bien cultural inmaterial declarado.

4. La declaración de estos bienes materiales vinculados a bienes culturales inmateriales 
declarados se podrá hacer de manera simultánea y coordinada con el procedimiento de 
declaración de Bienes de Interés Cultural Inmaterial Compartido, Bienes de Interés Cultural 
Inmaterial o Bienes Catalogados Inmateriales.
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5. Los bienes muebles y los espacios vinculados al desarrollo de los bienes culturales 
inmateriales declarados pueden ser objeto de medidas de protección conforme a la 
legislación urbanística y de ordenación del territorio de las administraciones competentes.

CAPÍTULO IV
Actuaciones y medidas de protección, promoción y fomento del patrimonio 

cultural inmaterial

Artículo 23.  Actuaciones en materia de educación.
La administración educativa debe prever en los currículos de los diferentes niveles, 

etapas, ciclos, grados y modalidades del sistema educativo el conocimiento del patrimonio 
cultural inmaterial y del patrimonio etnológico, propio de cada localidad y general de cada 
una de las Illes Balears. Asimismo, debe promover, entre el alumnado, la participación activa 
en la comprensión, la conservación y la difusión del patrimonio cultural inmaterial.

Artículo 24.  Actuaciones en materia de protección.
1. Los bienes culturales inmateriales declarados de interés cultural deben tener un plan 

de salvaguarda como instrumento de gestión. Este plan debe definir una metodología de 
actuación y un programa de acciones que tengan como finalidad la coordinación de las 
iniciativas de las diversas entidades a favor de los bienes culturales inmateriales declarados. 
El plan de salvaguarda lo deberán elaborar y ejecutar las comunidades, los grupos o las 
personas que promueven o gestionan los bienes culturales inmateriales declarados de 
interés cultural, con la colaboración, el apoyo y el asesoramiento, si es necesario, del 
departamento competente del consejo insular respectivo.

2. Los planes de salvaguarda son sistemas de gestión dinámicos que se deben 
actualizar periódicamente. Las modificaciones significativas que se hagan en el plan se 
deberán comunicar al departamento competente del consejo insular respectivo.

3. Las comunidades, los grupos o las personas que hayan elaborado el plan de 
salvaguarda deberán elaborar, de manera quinquenal, un informe de los resultados 
obtenidos, una evaluación de su eficacia y las modificaciones correspondientes para 
mejorarlo. Este informe se deberá entregar al departamento competente del consejo insular 
respectivo.

Artículo 25.  Actuaciones en materia de igualdad.
Las actuaciones que se lleven a cabo en el ámbito del patrimonio cultural inmaterial 

deben respetar lo que establece la normativa reguladora en materia de igualdad entre 
mujeres y hombres, mediante medidas que prevean:

a) Incentivar las producciones artísticas y culturales que fomenten los valores de 
igualdad.

b) Impulsar la recuperación del bagaje y la contribución de la mujer a lo largo de la 
historia.

c) Promover y garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en la 
participación en las fiestas tradicionales y en la cultura popular, y corregir estereotipos 
sexistas.

Artículo 26.  Medidas de promoción.
En el ámbito del patrimonio cultural inmaterial, la Administración de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears, de acuerdo con los consejos insulares respectivos, debe 
velar, particularmente, para que se hagan efectivos los siguientes objetivos:

a) Promover la proyección exterior del patrimonio cultural inmaterial propio de cada una 
de las Illes Balears.

b) Fomentar los intercambios y favorecer el conocimiento recíproco de las 
manifestaciones del patrimonio cultural inmaterial de las diferentes islas.
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c) Complementar las iniciativas especialmente relevantes que, para la consecución del 
objeto de esta ley, impulsen otras entidades, públicas o privadas, territoriales o no.

Artículo 27.  Medidas de fomento.
La consejería competente en materia de cultura del Gobierno de las Illes Balears debe 

promover las siguientes acciones:
a) Abrir líneas de ayudas para campañas de inventario del patrimonio cultural inmaterial 

y programas de investigación aplicada.
b) Promover iniciativas de difusión del patrimonio cultural inmaterial mediante el trabajo 

en red, con el fin de mejorar los intercambios de conocimientos entre las cuatro islas.
c) Trabajar en el reconocimiento y la patrimonialización de las expresiones y las 

manifestaciones del patrimonio cultural inmaterial, con el fin de restituirlo a sus portadores.

CAPÍTULO V
Órganos consultivos

Artículo 28.  Órganos consultivos en materia de patrimonio cultural inmaterial.
1. El Gobierno de las Illes Balears y los consejos insulares respectivos se deben dotar de 

órganos colegiados de carácter consultivo en materia de patrimonio cultural inmaterial.
2. Estos órganos colegiados deben tener un carácter asesor con funciones de 

participación, de impulso y de coordinación, para contribuir a la investigación, la protección y 
la difusión del patrimonio cultural inmaterial de las Illes Balears y para ayudar a su 
reconocimiento y visibilidad.

Artículo 29.  El Consejo Asesor del Patrimonio Cultural Inmaterial de las Illes Balears.
1. Se crea el Consejo Asesor del Patrimonio Cultural Inmaterial de las Illes Balears, que 

es el órgano consultivo de las administraciones públicas de las Illes Balears en las materias 
reguladas en esta ley, que por medio de la participación, el impulso y la coordinación debe 
contribuir a la investigación, el seguimiento, la protección, la visualización y la difusión del 
patrimonio cultural inmaterial de las Illes Balears.

2. El Consejo Asesor está integrado por una presidencia y diez vocalías, de entre las 
cuales se debe escoger la vicepresidencia.

3. La presidencia y dos vocalías las debe nombrar el consejero o la consejera del 
Gobierno de las Illes Balears competente en la materia que regula esta ley.

4. Las vocalías restantes, por cuartas partes, las debe nombrar el consejero o la 
consejera competente de los consejos insulares respectivos, una de las cuales debe 
ocuparla un funcionario o una funcionaria del departamento competente en la materia que 
regula esta ley, y la otra, una persona con competencia reconocida en el ámbito del 
patrimonio cultural inmaterial.

5. La secretaría, con voz pero sin voto, la debe dotar la consejería competente del 
Gobierno de las Illes Balears con el personal y los medios suficientes para cumplir 
adecuadamente las funciones que se le atribuyan.

6. La organización y el funcionamiento del Consejo Asesor del Patrimonio Cultural 
Inmaterial de las Illes Balears se deben establecer reglamentariamente.

7. En la composición del Consejo Asesor se debe fomentar la presencia equilibrada de 
mujeres y hombres.

Artículo 30.  Funciones consultivas.
Son funciones del Consejo Asesor del Patrimonio Cultural Inmaterial de las Illes Balears:
a) Asesorar a la Administración de la comunidad autónoma y, con petición previa, a los 

consejos insulares y los ayuntamientos, en el ejercicio de las funciones que tienen 
encomendadas en materia de patrimonio cultural inmaterial.
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b) Emitir informe en los procedimientos de declaración de Bienes de Interés Cultural 
Inmaterial Compartidos, de Bienes de Interés Cultural Inmaterial y de Bienes Catalogados 
Inmateriales.

c) Proponer las acciones que considere convenientes para la salvaguarda, la protección, 
la promoción y la difusión del patrimonio cultural inmaterial.

d) Cualquier otra función que, de acuerdo con el objeto de esta ley, le encomiende el 
Gobierno de las Illes Balears, el consejero o la consejera competente en esta materia o, en 
su caso, los propios consejos insulares, mediante peticiones vehiculadas a través de la 
consejería competente del Gobierno de las Illes Balears.

Artículo 31.  Propuestas e iniciativas.
El Consejo Asesor del Patrimonio Cultural Inmaterial de las Illes Balears puede llevar a 

cabo sus funciones, entre otras, con las siguientes propuestas e iniciativas:
a) Hacer propuestas, a iniciativa propia, a las administraciones públicas en las materias 

relacionadas con el objeto de esta ley.
b) Proponer iniciativas y actuaciones en el establecimiento de líneas de investigación, en 

la definición de un plan de publicaciones y de difusión y de programas de dinamización 
patrimonial, en la detección de nuevas fuentes de financiación y de apoyo a las entidades e 
instituciones del sector, en el ámbito de la educación, y en todas las materias que incidan en 
la mejora de las funciones y las actividades vinculadas a la investigación, la protección, la 
visibilización y la difusión del patrimonio cultural inmaterial de las Illes Balears.

c) Prestar asesoramiento técnico en las cuestiones que le someta el departamento 
competente en materia de cultura en el ámbito del fomento y la protección del patrimonio 
cultural inmaterial y, en especial, en las relativas al desarrollo de la legislación sobre 
patrimonio cultural u otros ámbitos legislativos que puedan afectar al patrimonio inmaterial.

d) Prestar asesoramiento técnico sobre los procesos de protección y salvaguarda del 
patrimonio etnológico que se deriven del desarrollo de la Convención para la Salvaguarda 
del Patrimonio Cultural Inmaterial y de la Convención para la Protección del Patrimonio 
Mundial Cultural y Natural, ambas de la UNESCO.

e) Proponer las acciones que considere convenientes que permitan difundir, entre los 
colectivos implicados y la sociedad en general, aquello que se relaciona con la naturaleza y 
sus funciones.

f) Detectar el estado y las necesidades de los diversos sectores y agentes que estén 
vinculados al patrimonio cultural inmaterial de las Illes Balears, y hacer su seguimiento.

g) Llevar a cabo cualquier otra propuesta e iniciativa de naturaleza análoga que le 
encomiende la persona titular del departamento competente de la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears en la materia que regula esta ley.

Artículo 32.  Órganos insulares de consulta.
Cada consejo insular debe crear órganos similares al Consejo Asesor del Patrimonio 

Cultural Inmaterial de las Illes Balears para ejercer mejor sus competencias en las materias 
reguladas en esta ley. En este caso, el consejo mencionado y los órganos insulares de 
consulta deben colaborar en la consecución de los objetivos de salvaguarda y promoción del 
patrimonio cultural inmaterial. La organización y el funcionamiento de estos órganos se 
deben establecer reglamentariamente por el consejo insular respectivo.

Artículo 33.  Instituciones consultivas.
De conformidad con lo que disponen los artículos 13.3.b), 15.5.j), 15.7, 17, 18.4 y 20.a) 

de esta ley, son instituciones consultivas:
a) La Universidad de las Illes Balears.
b) El Instituto de Estudios Baleáricos.
c) El Instituto Menorquín de Estudios.
d) El Instituto de Estudios Ibicencos.
e) La Obra Cultural Balear de Formentera.
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f) Las entidades de valía y capacidad que el Consejo Asesor del Patrimonio Cultural 
Inmaterial de las Illes Balears haya calificado como tales.

En caso de que la administración competente lo considere necesario, se deben solicitar 
los informes pertinentes al personal técnico y a los organismos adecuados.

CAPÍTULO VI
Asociaciones y fundaciones que tienen por objeto el patrimonio cultural 

inmaterial

Artículo 34.  Declaración de interés cultural inmaterial.
1. A efectos de esta ley, pueden ser declaradas de interés cultural inmaterial las 

asociaciones y fundaciones legalmente constituidas que ejerzan principalmente sus 
funciones en las Illes Balears y tengan como una de sus finalidades básicas la realización de 
actividades relacionadas con la cultura popular y tradicional de las Illes Balears.

2. La declaración se producirá a solicitud de la entidad interesada y de acuerdo con el 
procedimiento que reglamentariamente se establezca, en el que deben acreditarse, en todo 
caso, las circunstancias siguientes:

a) Estar inscrita en el registro administrativo correspondiente.
b) Llevar a cabo ordinariamente más de dos terceras partes de las actividades en el 

campo de la cultura popular y tradicional.
c) Presentar un funcionamiento regular de los órganos de dirección.
d) Tener un arraigo efectivo en el ámbito territorial o en el sector cultural que desarrollen 

su actividad.
e) En el caso de las entidades de base asociativa, tener una estructura y un 

funcionamiento democráticos.
3. Las circunstancias establecidas en el apartado anterior deben verificarse en relación a 

un periodo de tiempo no inferior a los tres años anteriores a la fecha de presentación de la 
solicitud.

4. Corresponde al Gobierno acordar su declaración de interés cultural inmaterial, de 
acuerdo con los consejos insulares y con el informe previo del Consejo Asesor de Patrimonio 
de Cultura Inmaterial.

Artículo 35.  Efectos de la declaración.
El otorgamiento de la declaración regulada en el artículo anterior supone, para las 

entidades que la hayan recibido, los derechos siguientes:
a) A ser destinatarias preferentes de las ayudas y las subvenciones que se establezcan 

a favor de las entidades que actúan en el campo de la cultura popular y tradicional.
b) A obtener los beneficios fiscales previstos en la legislación vigente.
c) A disfrutar de las ventajas que se establezcan en las ordenanzas locales reguladoras 

de los diversos servicios municipales.

Disposición adicional primera.  Inventarios de patrimonio cultural inmaterial de los 
consejos insulares.

Durante el primer año, a contar desde la entrada en vigor de esta ley, los consejos 
insulares elaborarán o actualizarán el inventario del patrimonio cultural inmaterial de su 
territorio, con la colaboración de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears.

Disposición adicional segunda.  Fiestas de Interés Cultural.
Las manifestaciones declaradas Fiestas de Interés Cultural mediante la Ley 1/2002, de 

19 de marzo, de cultura popular y tradicional de las Illes Balears, pasan a tener la 
consideración de Bienes de Interés Cultural Inmaterial (BICIM) y deberán inscribirse de oficio 
en los registros correspondientes.
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Disposición derogatoria.  Normas que se derogan.
1. Quedan derogadas todas las disposiciones de rango igual o inferior que se opongan a 

lo que dispone esta ley, la contradigan o sean incompatibles con ella.
2. Quedan derogados, en particular, el párrafo segundo del artículo 5 y el apartado 3 del 

artículo 67 de la Ley 12/1998, de 21 de diciembre, del patrimonio histórico de las Illes 
Balears.

3. Queda igualmente derogada la Ley 1/2002, de 19 de marzo, de cultura popular y 
tradicional de las Illes Balears.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 12/1998, de 21 de diciembre, del 
patrimonio histórico de las Illes Balears.

Se modifica el artículo 1 de la Ley 12/1998, de 21 de diciembre, del patrimonio histórico 
de las Illes Balears, al que se añade el apartado siguiente:

«4. También forman parte del patrimonio histórico de las Illes Balears los bienes 
que integran el patrimonio cultural inmaterial, de conformidad con lo que establece la 
legislación especial.»

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de las Illes Balears y a los consejos insulares, en el ámbito de sus 

competencias respectivas, para dictar las normas reglamentarias que sean necesarias para 
desarrollar esta ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Butlletí Oficial de les 

Illes Balears».
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§ 78

Ley 2/2015, de 27 de febrero, de régimen sancionador en materia de 
actividades marítimas, náuticas y subacuáticas (deportivas y 

recreativas) en las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 33, de 7 de marzo de 2015
«BOE» núm. 75, de 28 de marzo de 2015

Última modificación: 20 de octubre de 2020
Referencia: BOE-A-2015-3331

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Mediante el Real Decreto 102/1996, de 26 de enero, sobre traspaso de funciones y 

servicios de la Administración del Estado a la comunidad autónoma de las Illes Balears, se 
trasladaron a esta las competencias en materia de enseñanzas deportivas náuticas y 
subacuáticas.

Mediante el Decreto 35/1996, de 7 de marzo, la comunidad autónoma de las Illes 
Balears asumió estas competencias.

El Estatuto de Autonomía, después de la modificación hecha por la Ley Orgánica 1/2007, 
de 28 de febrero, de reforma del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, otorgó a la 
comunidad autónoma de las Illes Balears competencia exclusiva en materia de turismo 
(artículo 30.11: Turismo. Ordenación y planificación del sector turístico) y en materia de 
deporte y ocio (artículo 30.12: Fomento, planificación y coordinación de las actividades 
deportivas y de ocio).

El artículo 30.6 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears establece también la 
competencia exclusiva en materia de transporte marítimo exclusivamente entre puertos o 
puntos de la comunidad autónoma sin conexión con otros puertos o puntos de otros ámbitos 
territoriales.

Así, en todas estas materias relacionadas con la actividad marítima, la náutica recreativa 
y las actividades subacuáticas de carácter recreativo se ejerce una competencia de control y 
autorización, si bien la normativa sobre esto está diseminada en diferentes normas de una 
manera no siempre clara.

Por todo esto esta ley pretende unificar en un solo texto legal el régimen sancionador 
aplicable a estas actividades, competencia de la comunidad autónoma, y conseguir así un 
marco normativo que garantice el control del ejercicio de las mencionadas actividades y que 
permita superar un régimen sancionador anterior establecido de manera parcial en leyes de 
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medidas de acompañamiento de los presupuestos de la comunidad autónoma y en el texto 
refundido de la Ley de puertos del Estado y de la marina mercante, no siempre con una 
tipificación adecuada a las materias objeto de esta ley.

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto regular el ejercicio de la potestad sancionadora en las materias 

relacionadas con las actividades marítimas y con las actividades náuticas recreativas y 
subacuáticas (deportivas y recreativas), competencia de la comunidad autónoma, que no 
disponen de un régimen sancionador específico en ninguna otra norma.

Así, se someten a este régimen sancionador las actividades de escuelas náuticas 
deportivas, las de las escuelas de navegación que hacen enseñanzas para la obtención de 
titulaciones náuticas de recreo, las de alquiler de embarcaciones y centros de arrendamiento 
de motos náuticas por días, las de los centros lucrativos de piragüismo y las que hacen 
referencia al buceo recreativo.

Artículo 2.  Potestad sancionadora.
La potestad sancionadora en las materias objeto de esta ley corresponde a la 

administración y al órgano competente en materia marítima y de actividades náuticas y 
subacuáticas (deportivas y recreativas), que la tiene que ejercer de acuerdo con esta ley y 
con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas.

Artículo 3.  Infracciones administrativas.
1. Las infracciones en materia marítima y en materia de actividades náuticas y 

subacuáticas (deportivas y recreativas) pueden ser calificadas como leves, graves y muy 
graves.

2. Son infracciones leves las siguientes:
En materia de arrendamiento de embarcaciones de recreo:
a) La actividad de arrendamiento de embarcaciones de recreo sin haber efectuado la 

declaración responsable o sin autorización en el supuesto de que se cumplan los requisitos 
que la normativa vigente establece para la realización de la actividad.

b) No llevar a bordo una copia de la declaración responsable o autorización o no 
mostrarla, en el supuesto de que se lleve a bordo, al funcionario inspector o autoridad que la 
solicite.

c) No tener actualizados los datos contenidos en la declaración responsable o los 
contenidos en la autorización administrativa.

d) Incumplir el deber de informar a la administración competente.
e) Que se haga difusión para arrendar y/u ofrecer para arrendar embarcaciones para las 

cuales no se ha presentado la declaración responsable preceptiva.
f) Que en los anuncios de arrendamiento de embarcaciones o publicidad en general, así 

como en los contratos, no conste el número de registro que otorga la comunidad autónoma a 
las declaraciones responsables.

De las infracciones previstas en los apartados e) y f), pueden ser responsables tanto los 
anunciantes como los medios responsables de publicar el anuncio, así como el arrendador 
en cuanto al contrato subscrito con el arrendatario de la embarcación.

g) La difusión de la actividad de arrendamiento de embarcaciones que han dejado de 
cumplir los requisitos para ser arrendadas, independientemente de la sancionabilidad para 
incumplir el deber de información.

En materia marítima, actividades náuticas y subacuáticas:
a) Que las escuelas náutico-deportivas, las escuelas de navegación, los centros 

lucrativos de piragüismo, los centros de arrendamiento de motos náuticas y los centros de 
buceo deportivo y recreativo lleven a cabo actividades náuticas sin haber efectuado la 
declaración responsable, la comunicación previa o sin disponer de autorización, si 
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corresponde, siempre que se cumplan todos los requisitos para la realización de sus 
actividades.

b) La carencia de actualización de los datos o la carencia de comunicación de la 
variación de los datos contenidos en la autorización administrativa, o los que acompañaron 
la comunicación previa o la declaración responsable.

c) El incumplimiento del deber de información a la administración competente.
d) Que los usuarios, tanto en un centro autorizado como fuera de este, incumplan los 

requisitos establecidos en la reglamentación vigente para la práctica del buceo deportivo y 
recreativo, siempre que no sea constitutivo de infracción grave o muy grave.

e) Que las escuelas deportivas náuticas, las escuelas de navegación, los centros de 
buceo deportivo y recreativo, los centros lucrativos de piragüismo y los centros de 
arrendamiento de motos náuticas incumplan los requisitos establecidos en la reglamentación 
vigente respecto de sus instalaciones, la comunicación de la identidad de su personal y de 
su titulación, y también que no exijan la documentación que la reglamentación exige a los 
usuarios, siempre que no sea constitutivo de infracción grave o muy grave.

h) [sic] La certificación de prácticas por parte de las escuelas náuticas cuando no se han 
hecho las comunicaciones previas o posteriores de estas o cuando se han hecho fuera de 
los plazos establecidos; la certificación a alumnos que no han realizado las horas necesarias 
o no incluidos en las comunicaciones preceptivas. La comunicación posterior fuera de plazo 
de las prácticas.

i) [sic] La certificación de prácticas por parte de las escuelas náuticas de las cuales no 
disponga del correspondiente registro del equipo AIS o cuando los datos del registro no 
permitan la verificación de esta práctica.

3. Son infracciones graves las siguientes:
En materia de arrendamiento de embarcaciones de recreo:
a) La realización de la actividad sin haber hecho la correspondiente declaración 

responsable o sin autorización, siempre que no se cumplan los requisitos legales o 
reglamentarios para realizar la actividad.

a bis) La difusión o la contratación de la actividad haciendo constar un número falso de 
registro.

a ter) La contratación de la actividad con embarcaciones que han dejado de cumplir los 
requisitos para ser arrendadas, independientemente de la sancionabilidad para incumplir el 
deber de información.

b) La realización de la actividad incumpliendo los requisitos legales o reglamentarios 
para realizar la actividad.

c) Faltar al respeto al personal habilitado para ejercer el control y la inspección, no 
colaborar en las actividades de control e inspección, u obstruirlas, sin llegar a impedir que se 
ejerzan.

d) Eliminar, manipular, trasladar o alterar de cualquier manera el material decomisado o 
precintado cautelarmente y las pruebas que den lugar al conocimiento de la comisión de una 
infracción y su tipificación y graduación.

e) Cometer más de dos infracciones leves en el plazo de dos años. En tal caso, la 
tercera y las siguientes serán consideradas graves siempre que las anteriores hayan sido así 
declaradas por resolución firme.

En materia marítima, de actividades náuticas y subacuáticas:
a) Que las escuelas náuticas deportivas, las escuelas de navegación, los centros 

lucrativos de piragüismo, los centros de arrendamiento de motos náuticas y los centros de 
buceo deportivo y recreativo lleven a cabo las actividades náuticas sin haber efectuado la 
declaración responsable, comunicación previa o sin disponer de autorización, si 
corresponde, cuando no se cumplan todos los requisitos para la realización de sus 
actividades, siempre que no se corresponda con una infracción muy grave.

Asimismo, el ejercicio de estas actividades que se realicen sin cumplir los requisitos para 
ello, en aquellos casos en los cuales no se exija la obligación de presentar una comunicación 
previa, declaración responsable o que no se prevea una autorización para su ejercicio.
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b) El ejercicio de las actividades marítimas, náuticas y subacuáticas sin la cobertura del 
seguro de responsabilidad civil exigido por la reglamentación vigente.

c) El ejercicio de las actividades marítimas, náuticas y subacuáticas sin el responsable 
técnico o el incumplimiento del requisito de su titulación, o sin la titulación del usuario en el 
caso de la práctica de buceo recreativo o alquilar motos náuticas por días a personas que 
carecen de la titulación para su gobierno, de acuerdo con la normativa vigente.

d) El incumplimiento por los centros de buceo deportivo y recreativo de los 
requerimientos de supervisión de las inmersiones o de la presencia de personal cualificado.

e) Practicar el buceo recreativo en zonas de reserva sin la autorización correspondiente.
f) El incumplimiento de los requisitos técnicos normativamente establecidos para las 

embarcaciones e instalaciones por parte de las escuelas de navegación que hagan 
referencia a las exigencias para certificar las prácticas.

g) Faltar al respeto al personal habilitado para ejercer las actuaciones de control e 
inspección, no colaborar en las actividades de control e inspección, u obstruirlas, sin llegar a 
impedir su ejercicio.

h) Eliminar, manipular, trasladar o alterar de cualquier manera el material decomisado o 
precintado cautelarmente y las pruebas que den lugar al conocimiento de la comisión de una 
infracción y su tipificación y graduación.

i) Cometer más de dos infracciones leves en el plazo de dos años. En tal caso, la tercera 
y las siguientes serán consideradas graves siempre que las anteriores hayan sido así 
declaradas por resolución firme.

4. Son infracciones muy graves las siguientes:
En materia de arrendamiento de embarcaciones de recreo:
a) Obtener la habilitación para el ejercicio de la actividad basándose en información o 

documentación falsa.
b) Incumplir las normas que se refieren al número máximo de pasajeros.
c) Desobedecer, oponer resistencia o hacer obstrucción al personal que ejerce las tareas 

de inspección o control, de forma que impida el ejercicio de la actividad.
d) Cometer más de dos infracciones graves en el plazo de dos años. En tal caso, la 

tercera y las siguientes serán consideradas muy graves siempre que las anteriores hayan 
sido así declaradas por resolución firme.

En materia de actividades marítimas, náuticas y subacuáticas:
a) Impartir conocimientos de buceo en centros no autorizados.
b) Obtener la habilitación para el ejercicio de la actividad basándose en información o 

documentación falsa.
c) La prestación de cursos de buceo a menores de edad sin autorización del padre o la 

madre, tutor o tutora, o incumpliendo las limitaciones de profundidad.
d) El incumplimiento de la normativa de seguridad para la práctica de actividades 

náuticas y subacuáticas.
e) La certificación de prácticas básicas de seguridad y navegación, de vela o de 

radiocomunicaciones con equipos o embarcaciones que no reúnan los requisitos 
reglamentarios para ello.

f) La falsedad en los datos contenidos en el certificado de prácticas básicas de seguridad 
y navegación, de vela o de radiocomunicaciones por parte de las escuelas náuticas.

g) Desobedecer, oponer resistencia o hacer obstrucción al personal que ejerce las tareas 
de inspección o control, de forma que impida el ejercicio de la actividad.

h) Cometer más de dos infracciones graves en el plazo de dos años. En tal caso, la 
tercera y las siguientes serán consideradas muy graves siempre que las anteriores hayan 
sido así declaradas por resolución firme.

Artículo 4.  Responsabilidad.
1. Son responsables de las infracciones tipificadas en esta ley las personas físicas o 

jurídicas que las realicen, por acción u omisión, aunque estén integradas dentro de 
asociaciones temporales de empresas, agrupaciones o comunidades de bienes sin 
personalidad.
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2. Si la infracción es imputable a diferentes personas, y no es posible determinar el grado 
de participación de cada una, responden solidariamente todas ellas.

En todo caso, los responsables o directivos de las actividades de alquiler de 
embarcaciones de recreo y de las escuelas deportivas náuticas, escuelas de navegación, 
centros de arrendamiento de motos náuticas por días, centros lucrativos de piragüismo y 
centros de buceo deportivo y recreativo responden solidariamente entre sí y con la persona 
jurídica que, si corresponde, constituya la escuela, el centro o la academia, por las 
infracciones que sean imputables a la escuela, el centro o la academia.

Artículo 5.  Concurrencia de responsabilidades.
1. La responsabilidad por las acciones u omisiones tipificadas en esta ley es de 

naturaleza administrativa y no excluye la de ninguno otro orden.
2. Las sanciones que se impongan a varios sujetos a consecuencia de una misma 

infracción tienen carácter independiente entre sí, excepto en los supuestos de 
responsabilidad solidaria regulados en esta ley.

Artículo 6.  Vinculación con el orden jurisdiccional penal.
No se pueden sancionar los hechos penalmente o administrativamente en los casos en 

los cuales se aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento.
Si en cualquier momento del procedimiento sancionador los órganos competentes juzgan 

que los hechos también pueden ser constitutivos de ilícito penal, se comunicará esta 
circunstancia al Ministerio Fiscal y se le solicitará testimonio sobre las actuaciones 
practicadas respecto a la comunicación.

En este supuesto, como también cuando los órganos competentes sepan que se lleva a 
cabo un proceso penal sobre los mismos hechos, se solicitará al órgano judicial una 
comunicación sobre las actuaciones adoptadas.

Si se considera que en la infracción administrativa y la infracción penal que pueda 
corresponder se presentan identidad de sujeto, hecho y fundamento, el órgano competente 
para la tramitación de la infracción administrativa resolverá la suspensión hasta que no 
recaiga la resolución judicial y lo notificará a la persona interesada.

En todos los casos, los hechos declarados probados por resolución penal firme vinculan 
los órganos administrativos respecto a los procedimientos sancionadores que se sustancien.

Artículo 7.  Extinción de la responsabilidad.
La responsabilidad derivada de la comisión de infracciones en esta ley se extingue:
a) Por la muerte de la persona física sancionada.
b) Por el cumplimiento de la sanción impuesta.
c) Por la prescripción de la infracción.
d) Por la prescripción de la sanción.

Artículo 8.  Prescripción de las infracciones.
1. El plazo de prescripción de las infracciones es de un año para las leves, de dos años 

para las graves y de tres años para las muy graves. El plazo se contará desde la realización 
del acto o la omisión del infractor.

2. El plazo de prescripción se interrumpe con el inicio, con conocimiento de la persona 
interesada, del procedimiento sancionador.

3. En caso de concurrencia de infracciones leves, graves o muy graves, o que alguna de 
estas infracciones sea el medio necesario para cometer otra, el plazo de prescripción es el 
establecido para la infracción más grave.

Artículo 9.  Sanciones.
Las sanciones que corresponden a las infracciones establecidas en este artículo serán 

las siguientes:
a) Infracciones leves: advertencia o multa de 120,00 a 2.000,00 euros.
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b) Infracciones graves: multa de 2.000,01 a 20.000 euros.
c) Infracciones muy graves: multa de 20.000,01 a 200.000 euros.
En función de las circunstancias que se presenten en cada caso, se puede imponer, 

además, una o más de las siguientes sanciones accesorias:
a) Suspensión de las actividades por un periodo máximo de tres meses.
b) Retirada de la autorización, no renovación de la autorización o cierre de la escuela 

deportiva náutica, la academia de navegación, el centro de arrendamiento de motos náuticas 
por días, el centro de piragüismo o el centro de buceo deportivo o recreativo por un periodo 
máximo de cinco años.

c) Retirada de la autorización o la paralización de la actividad de alquiler de 
embarcaciones de recreo por un periodo máximo de cinco años.

Artículo 10.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones prescriben en los siguientes 

términos: por infracciones leves, al año; por infracciones graves, a los dos años; por 
infracciones muy graves, a los tres años.

2. El inicio del plazo de prescripción de las sanciones se computa desde el día siguiente 
en que haya logrado firmeza la resolución que las impone y se interrumpe por el inicio, con 
conocimiento de la persona sancionada, del procedimiento de ejecución de la resolución 
sancionadora.

Artículo 11.  Criterios de graduación.
1. Las sanciones se determinarán de acuerdo con las circunstancias siguientes:
a) El grado de negligencia o intencionalidad de la persona infractora.
b) La reincidencia en la comisión de más de una infracción en el plazo de dos años, 

siempre que haya sido declarada así por resolución firme.
c) La índole o la trascendencia de los daños o perjuicios causados.
d) El cargo, la función o la titulación específica de la persona infractora.
e) El beneficio que el infractor ha obtenido o que esperaba obtener de la comisión de la 

infracción.
f) La persistencia en la conducta ilícita.
g) La situación de riesgo o peligro creada para personas, animales o bienes y la 

afectación del medio ambiente.
h) Los actos para ocultar el descubrimiento de la infracción.
i) El coste o la irreparabilidad de los daños causados.
j) La comisión de dos o más hechos tipificados dentro del mismo precepto legal cuando 

no constituyan infracciones diferentes.
2. Reparar la infracción cometida en el plazo que se señale en el requerimiento 

correspondiente se considera una circunstancia atenuante.

Artículo 12.  Órganos competentes.
El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a la consejería con competencias 

en materia de alquiler de embarcaciones de recreo y en materia de actividades náuticas 
recreativas y subacuáticas (deportivas y recreativas), concretamente lo ejercerán:

a) Las resoluciones por infracciones leves corresponden a la persona titular de la 
dirección general competente.

b) Las resoluciones por infracciones graves o muy graves corresponden a la persona 
titular de la consejería.

Artículo 13.  Plazo de resolución.
1. El plazo máximo para notificar la resolución expresa será de un año, que se 

computará desde que se adopta el acuerdo de inicio del procedimiento sancionador.
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2. Transcurrido este plazo, teniendo en cuenta las posibles interrupciones del cómputo 
por causas imputables a las personas interesadas o por la suspensión del procedimiento, se 
declarará la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de la apertura de un nuevo 
expediente, en el supuesto de que no haya prescrito la infracción.

Artículo 14.  Actas de inspección.
1. Las actas de inspección redactadas por el personal habilitado al efecto tienen la 

condición de documento público y tienen eficacia probatoria respecto de los hechos que 
denuncien, sin perjuicio de las pruebas que las personas puedan señalar o aportar en 
defensa de los derechos e intereses respectivos.

2. Las actas expresarán las circunstancias y los hechos relacionados con la infracción 
presunta, los medios técnicos empleados para comprobarlos y los datos que identifiquen las 
personas o entidades que intervengan en la infracción detectada.

3. En el mismo acto de levantamiento se entregará una copia del acta a la persona 
presuntamente infractora. Si esto no es posible, se harán constar en el acta las 
circunstancias que lo impiden y la copia del acta se entregará posteriormente al notificar la 
incoación del procedimiento.

Artículo 15.  Actuaciones previas.
1. El órgano competente para iniciar o resolver el procedimiento, antes de adoptar el 

acuerdo de iniciación, puede decidir llevar a cabo actuaciones previas necesarias para 
determinar si se presentan las circunstancias que justifican su inicio.

2. Estas actuaciones se orientarán especialmente a determinar, con la máxima precisión 
posible, los hechos susceptibles de motivar la incoación del procedimiento, la identificación 
de la persona o de las personas que puedan ser responsables y las circunstancias 
relevantes que se presenten en unas y en otras.

Artículo 16.  Medidas provisionales.
Antes del inicio del procedimiento sancionador, el órgano competente en materia 

marítima o de actividades náuticas y subacuáticas, en su caso, al tener conocimiento de la 
presunta comisión de infracciones cualificadas como graves o muy graves, puede adoptar 
medidas provisionales en los casos de urgencia y para la protección provisional de los 
intereses implicados, que serán confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de 
inicio en los términos que establece el artículo 72 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

Las medidas provisionales que se pueden adoptar son las siguientes:
a) La suspensión provisional de las actividades.
b) El decomiso o precintado de los aparatos de buceo o los utensilios relacionados con la 

actividad en cuestión.

Disposición transitoria única.  
Los procedimientos iniciados anteriormente a la entrada en vigor de esta norma se 

regirán por la normativa que los regulaba hasta entonces.
Igualmente, las infracciones cometidas antes de la entrada en vigor de esta norma se 

sancionarán, si procede, conforme a la normativa que las regulaba hasta entonces.

Disposición derogatoria.  
Queda derogado el capítulo II del título II (normas de acción económico-administrativa en 

materia de actividades subacuáticas) de la Ley 6/2007, de 27 de diciembre, de medidas 
tributarias y económico-administrativas.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Butlletí Oficial de les 

Illes Balears».
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§ 79

Ley 2/2023, de 7 de febrero, de la actividad física y el deporte de las 
Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 19, de 11 de febrero de 2023

«BOE» núm. 137, de 9 de junio de 2023
Última modificación: 11 de mayo de 2024

Referencia: BOE-A-2023-13669

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Ciertamente, está muy reconocido que la actividad física y el deporte son una 

herramienta básica para la cohesión social. Sus valores forman parte del lenguaje universal 
y sirven para el fomento de la paz, la unión entre todas las culturas del mundo y, sobre todo, 
para promover hábitos sanos y saludables para todas las personas. Asimismo, constituyen 
en la actualidad un medio importante para la transmisión de valores positivos en la sociedad 
y también suponen un considerable impulso para la economía de las Illes Balears.

II
El artículo 43.3 de la Constitución Española establece que los poderes públicos 

fomentarán la educación física y el deporte y también facilitarán la utilización adecuada del 
ocio.

El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, en el artículo 30.12, atribuye a la 
comunidad autónoma de las Illes Balears la competencia exclusiva en el fomento, la 
planificación y la coordinación de las actividades deportivas y de ocio. Y el artículo 70.9 
dispone que es competencia propia de los cuatro consejos insulares, además de las que les 
atribuya la legislación estatal, la relativa, entre otras, a la materia del deporte y tiempo libre, 
como también el fomento y la promoción de las actividades deportivas y de ocio.

La Ley 14/2006, de 17 de octubre, del deporte de las Illes Balears, que sustituyó la 
anterior Ley 3/1995, de 21 de febrero, del deporte balear, que establecía el marco jurídico 
que regulaba esta materia, permitió un avance considerable en la ordenación y la promoción 
del deporte y durante su vigencia tuvo una gran trascendencia en relación con la 
modernización de la actividad físico-deportiva.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

– 1616 –



III
Dado el tiempo transcurrido desde su publicación, la Ley 14/2006, de 17 de octubre, del 

deporte de las Illes Balears, se había convertido en insuficiente para atender a las nuevas 
realidades deportivas que han ido surgiendo, así como para afrontar los retos y las 
necesidades que se plantean hoy en día, porque hay conceptos, situaciones y hechos que 
no se habían previsto, y otros que han quedado anticuados y tienen que ser objeto de 
actualización (definiciones, objetivos, disposiciones, entidades, órganos, infracciones, 
sanciones, actividades, obligaciones y deberes, funciones, procedimientos, etc.). Todos 
estos cambios obligaban a su revisión y, por lo tanto, a la redacción de una nueva ley.

La Ley 14/2006, de 17 de octubre, del deporte de las Illes Balears, ha cumplido de 
manera muy satisfactoria sus objetivos, pero las nuevas circunstancias concurrentes y la 
evolución que ha experimentado la práctica físico-deportiva en la sociedad han hecho que 
esta norma, en muchos aspectos, quedara desfasada. La realidad deportiva actual dista 
mucho de la que era cuando se aprobó la ley mencionada.

Al amparo de esta transformación, y con objeto de adaptarla a la nueva realidad, es 
necesario llevar a cabo una revisión general y en profundidad de la norma mediante la 
elaboración de una nueva ley deportiva autonómica.

Es obligado adaptar la Ley del deporte a la realidad de la existencia del Consejo Insular 
de Formentera y reconocer su régimen especial, territorial y jurídico-administrativo, lo cual 
también supone pluralidad de repercusiones en materia de deporte y tiempo libre, dados la 
propia evidencia de la insularidad extrema de Formentera, que no padecen las otras islas, y 
el hecho de tratarse de un consejo insular unimunicipal, que abarca las competencias 
municipales, insulares y autonómicas correspondientes.

IV
Los cambios sociales constantes, la movilidad de ámbito mundial de las personas 

deportistas, la proliferación de practicantes de la actividad física y el deporte, el aumento de 
acontecimientos deportivos internacionales y el turismo activo que se desarrolla en las Illes 
Balears, transforman de manera acelerada los modelos de la práctica deportiva y hacen 
necesaria esta nueva adaptación y modernización de la Ley del deporte de las Illes Balears.

El dinamismo constante del sector deportivo ha hecho que, en los últimos años, su 
ejercicio se haya extendido de una manera considerable a una gran parte de la población y, 
en consecuencia, el aumento tanto de la práctica de la actividad física cómo de la 
competición deportiva ha modificado los hábitos de la ciudadanía, lo cual ha redundado en 
una mejora de la calidad de vida y de la salud en general.

En la sociedad se han producido cambios importantes que han repercutido en el mundo 
del deporte. Esta evolución que ha experimentado la actividad física ha afectado diferentes 
ámbitos (la competición federada y no federada, el ocio, la salud y el bienestar, la economía, 
el espectáculo de masas, los medios de comunicación, el turismo activo, los valores, etc.), y 
esto ha tenido una incidencia en la regulación de esta materia, dado que presenta nuevas 
situaciones a las cuales hay que dar respuesta.

Además, también deben tenerse en cuenta las demandas de la ciudadanía por lo que se 
refiere a la actividad física y el deporte de ocio y poner énfasis en modalidades o actividades 
físicas y deportivas ajenas a federaciones y clubes deportivos.

Los cambios que afectan el ámbito deportivo se han procurado reflejar, de la manera 
más completa posible, en esta nueva norma, a fin de que resulte una regulación moderna, 
actualizada y adaptada, que permita llevar a cabo las diversas formas de desarrollo 
deportivo y se incentive, se arraigue y se popularice todavía más.

V
Conseguir una mejora legislativa es responsabilidad de la administración, y la nueva 

regulación ha permitido recoger y dar solución a múltiples y diversos aspectos que se 
plantean en la actualidad, y servirá para ordenar y continuar potenciando, de una manera 
más eficaz, la actividad física y el deporte en todas sus vertientes. En definitiva, se trata de 
ajustar la normativa a la realidad social actual.
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Este texto legal significará un impulso importante para la actividad física y el deporte de 
las Illes Balears, y dará el apoyo legal necesario para afrontar los nuevos retos que el 
deporte requiere para poder progresar en una sociedad que cambia constantemente.

VI
Entre los objetivos que se han propuesto asumir en la redacción de la nueva ley de la 

actividad física y el deporte figuran los siguientes:
– Adaptar la ley vigente a las nuevas realidades y demandas sobre la actividad física y 

el deporte de la sociedad actual.
– Orientar la práctica de la actividad física como pieza clave y herramienta transversal 

con el resto de las administraciones para el bienestar y la salud de la población.
– Potenciar la actividad física y la práctica deportiva entre toda la población.
– Adaptar el marco de competencias de las administraciones locales, insulares y 

autonómica a la realidad actual en el ámbito de la actividad física y el deporte.
– Mejorar la educación y el fomento de los valores en la práctica de la actividad física y 

el deporte.
– Garantizar y fomentar la igualdad efectiva entre hombres y mujeres en la práctica de la 

actividad física y el deporte, como también en los ámbitos de gestión y administración de las 
entidades deportivas.

– Garantizar la no discriminación por razón de discapacidad en la práctica de la 
actividad física y el deporte.

– Adaptar el concepto de entidades deportivas a la realidad social actual y potenciar la 
participación en condiciones de igualdad de toda la población.

– Potenciar el deporte de alto rendimiento y de alto nivel en las Illes Balears, e impulsar 
medidas orientadas a fomentar su patrocinio y mecenazgo, como también los centros de 
tecnificación deportiva.

– Implementar medidas que incentiven y fomenten el asociacionismo deportivo, tanto en 
el ámbito de los clubes deportivos como en el de las federaciones deportivas autonómicas, y 
que protejan el derecho a la práctica deportiva federada de toda la población.

– Modificar y adaptar el régimen sancionador, tanto en materia administrativa deportiva 
cómo en el ámbito de la jurisdicción deportiva, simplificando procedimientos y adecuando el 
régimen de infracciones y sanciones a la realidad actual.

– Favorecer la práctica de la actividad física y el deporte a determinados colectivos de 
atención específica como herramienta fundamental de inclusión social: personas con 
discapacidad y personas con riesgo de vulnerabilidad social y económica.

– Incrementar y adecuar las medidas para la prevención y lucha contra la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia, el consumo y la venta de alcohol, el dopaje, la 
alimentación no saludable y el sedentarismo.

– Consolidar y potenciar los organismos y tribunales vinculados al ámbito de la actividad 
física y el deporte de las Illes Balears, como la Asamblea del deporte y la actividad física de 
las Illes Balears, el Tribunal del deporte de las Illes Balears, el Registro de Entidades 
Deportivas, la Comisión Antidopaje del Deporte, la Comisión de Medicina Deportiva, la 
Comisión contra la Violencia en el Deporte y la Comisión de la Actividad Física y Deportiva 
para el Deporte en Edad Escolar.

– Velar y fomentar, en el ámbito de la actividad física y el deporte, la sensibilización y la 
no discriminación por razones de orientación sexual, identidad de género o expresión de 
género.

– Controlar y velar para que el importe de las licencias deportivas no pueda exceder del 
valor de la prestación, para potenciar el acceso de las personas deportistas al ámbito de la 
actividad física y el deporte.

– Organizar el funcionamiento y el régimen interno de las entidades deportivas.
– Potenciar y regular los derechos y los deberes de las personas asociadas a las 

entidades deportivas, como también de las personas espectadoras y usuarias de 
espectáculos, acontecimientos, competiciones y actividades deportivas.

– Incrementar y potenciar la estructura y el funcionamiento democrático de las 
federaciones deportivas de las Illes Balears, regulando los comités de competición y 
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disciplina y de apelación, estableciendo normas de transparencia y buen gobierno y 
limitando la permanencia en el cargo de la presidencia de las federaciones deportivas de las 
Illes Balears.

– Introducir la ordenación de los servicios profesionales de la educación física, la 
actividad física y el deporte en las Illes Balears.

– Establecer los requisitos indispensables para el acceso a la licencia federativa, que se 
desarrollarán por vía reglamentaria.

– Planificar, ordenar y velar por una red básica de instalaciones deportivas seguras, 
suficientes, sostenibles y accesibles a toda la población en condiciones equitativas.

– Promover y facilitar la colaboración público-privada en la gestión de la actividad física 
y el deporte para mejorar la red de instalaciones deportivas y los servicios y ponerlos al 
alcance de toda la ciudadanía.

– Facilitar el mecenazgo y las ventajas fiscales para las empresas que ayuden al 
fomento de la actividad física y el deporte, especialmente las destinadas al tercer sector, 
pero también al deporte de competición y de alto nivel.

– Mejorar la formación y la información continuada de las personas que se dedican a la 
gestión deportiva, en todos sus ámbitos, tanto públicos como privados, pero especialmente 
de las que se dedican a la organización de entidades y actividades relacionadas con el tercer 
sector.

– Promover y facilitar la formación de los gestores deportivos tanto del ámbito público 
como del privado, desde empresas de servicios, centros deportivos y de fitness, y, sobre 
todo, de los gestores que trabajan en el tercer sector.

VII
El texto que se propone para la nueva ley de la actividad física y el deporte de las Illes 

Balears está articulado en catorce títulos, distribuidos en 203 artículos.
El título primero prevé las disposiciones generales de la ley y establece, como novedad, 

las diferentes definiciones de la actividad física y el deporte e introduce las definiciones de 
personas consumidoras o usuarias de servicios deportivos.

El título segundo determina y regula la administración y la organización de la actividad 
física y el deporte, define las competencias de los entes administrativos de las Illes Balears, 
las relaciones interadministrativas y la continuidad de la Asamblea del deporte y la actividad 
física de las Illes Balears como órgano de participación global de las instituciones, del sector 
deportivo y de la ciudadanía.

El título tercero establece la regulación de la actividad física y el deporte de las Illes 
Balears e introduce, como novedades más destacadas, la promoción efectiva de la igualdad 
entre hombres y mujeres en la actividad física y el deporte, los derechos y la diversidad en el 
deporte, la potenciación del deporte adaptado y la actividad física en el medio natural. 
Asimismo, se incluye una clasificación modernizada de las competiciones deportivas y se 
intenta potenciar el deporte escolar, el universitario y los deportes autóctonos de las Illes 
Balears.

En este título tercero también se regulan, como novedad, los derechos de retención y 
formación de las personas deportistas, y se potencia la figura del deportista de alto nivel y de 
alto rendimiento de las Illes Balears.

En el título cuarto se introducen las novedades actuales sobre la regulación de las 
licencias deportivas en la actividad física y el deporte de las Illes Balears, y se establecen los 
tipos de licencias y coberturas de riesgos para las personas físicas, regulando el contenido 
de las licencias deportivas federativas, los reconocimientos médicos y los formatos de las 
licencias, estableciendo su carácter reglado y las obligaciones de las federaciones respecto 
a las licencias deportivas de las Illes Balears.

En el título quinto se regulan las entidades deportivas de las Illes Balears, se establece el 
concepto, la tipología y el régimen jurídico, y se introduce, como novedad principal, el 
funcionamiento de las entidades deportivas, en que se determina la representación 
equilibrada entre hombres y mujeres. Es importante, en este título, la potenciación de las 
personas asociadas de estas entidades. Asimismo, se ordena la estructura y el 
funcionamiento de las federaciones deportivas baleares, con novedades importantes, como 
la obligación de todas las federaciones de crear los comités de competición y disciplina 
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deportiva y de apelación, el sometimiento de las federaciones a las normas de transparencia 
y buen gobierno y la limitación de la presidencia de una federación deportiva durante el 
periodo máximo de tres legislaturas de cuatro años.

En el título sexto se prevé el fomento y la financiación de la actividad física y el deporte, 
y se ordenan las ayudas públicas, los beneficios fiscales, el patrocinio público y los 
incentivos al sector privado, como novedad.

El título séptimo regula la formación, la investigación y las titulaciones deportivas y, como 
novedad en la ley, establece el impulso de los centros educativos de tecnificación deportiva 
de las Illes Balears.

El título octavo trata del dopaje deportivo y la medicina deportiva, y dispone la obligación 
legal de las personas deportistas de someterse a los controles antidopaje, potenciando la 
Comisión Antidopaje del Deporte de las Illes Balears y la asistencia sanitaria de las personas 
deportistas que participen en competiciones deportivas en las Illes Balears.

En el título noveno se regula la violencia derivada de las actividades y de las 
competiciones deportivas en el ámbito de las Illes Balears, potenciando la Comisión contra la 
Violencia en el Deporte de las Illes Balears, y, como novedad, se hace referencia a la 
necesidad de regular, por las administraciones públicas, protocolos de actuación para 
prevenir situaciones de violencia sobre la infancia y la adolescencia en el ámbito deportivo, 
tal como dispone la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y 
la adolescencia frente a la violencia.

El título décimo trata de las instalaciones deportivas de las Illes Balears y establece 
como novedad importante la regulación de los derechos y las obligaciones de las personas 
espectadoras y usuarias de las instalaciones deportivas de las Illes Balears.

El título undécimo introduce la innovación de regular el ejercicio profesional de la 
actividad física y el deporte y determina las actividades profesionales y el ámbito funcional, 
además de las obligaciones de las personas profesionales de la actividad física y el deporte.

El título duodécimo regula la justicia deportiva, el régimen disciplinario y el Tribunal del 
deporte de las Illes Balears. Como novedad, la jurisdicción deportiva se extiende al ámbito 
asociativo y se regulan las cuestiones y los órganos competentes para resolverlas. Se 
simplifica y moderniza el sistema de infracciones y sanciones deportivas. Se tipifica así un 
sistema sancionador que establece tres tipos de sanciones: muy graves, graves y leves. 
Asimismo, se establece la aplicación subsidiaria, en materia sancionadora, de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas.

En el título decimotercero se regula la inspección deportiva y se incluye, como novedad, 
la figura y las facultades del personal inspector deportivo, las obligaciones de los 
administrados y el procedimiento de inspección deportiva.

Finalmente, el título decimocuarto, sobre el procedimiento sancionador administrativo en 
materia deportiva de las Illes Balears, establece la tramitación correspondiente que se tiene 
que seguir, adaptada a las normas que le son aplicables, y se actualizan las infracciones y 
sanciones.

VIII
Como novedad y característica imprescindible, cabe destacar que de acuerdo con la Ley 

Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva De Mujeres Y Hombres, y la Ley 
11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres y hombres, se han adoptado una serie de 
medidas que favorecen la igualdad y la plena incorporación de la mujer al deporte en todos 
los niveles en el ámbito de las Illes Balears.

La mayor parte de esta normativa obedece al propósito de atender a las numerosas 
realidades de la actividad física y el deporte no reguladas en la actualidad, y es muy 
significativa la regulación del deporte de alto nivel y de alto rendimiento, la introducción de 
las selecciones de las Illes Balears, la regulación de las licencias deportivas, los derechos de 
los miembros asociados a las entidades deportivas, las normas de buen gobierno y 
transparencia en las federaciones deportivas, la regulación del ejercicio profesional de la 
actividad física y el deporte, y del acceso a la práctica deportiva por parte de la ciudadanía 
sin necesidad de estar federado, además de la regulación del ejercicio profesional de la 
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actividad física y el deporte. Todo esto configura una regulación completa del sistema de la 
actividad física y el deporte y garantiza la cohesión interna del sistema.

Esta nueva ley se ajusta a los principios de buena regulación y por eso ha tratado de 
adecuarse a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia, eficiencia, calidad y simplificación.

De necesidad y eficacia, porque se ha constatado que la norma responde a la necesidad 
de adaptar la ley anterior a las nuevas realidades de la actividad física y el deporte que se 
plantean hoy en día y que no están reguladas en la actualidad. Asimismo, la norma está 
justificada por las razones de interés general reflejadas en esta exposición de motivos, 
identifica claramente las finalidades perseguidas y es el instrumento normativo adecuado 
para garantizar su consecución.

De proporcionalidad, porque la iniciativa normativa recoge la regulación imprescindible 
para atender las necesidades y demandas que se tienen que prever y adaptar y, además, es 
ajustada a la materia que regula.

De seguridad jurídica, porque la ley es coherente con el resto del ordenamiento jurídico y 
genera un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de certeza que facilita el 
conocimiento y la comprensión. Asimismo, el texto es respetuoso con las competencias de 
todas las partes implicadas y apuesta por elaborar un nuevo cuerpo legal dadas las 
demandas y modificaciones que se proponen.

De transparencia, puesto que hay que destacar que se ha hecho la consulta previa a la 
ciudadanía para elaborar mejor la normativa. Con posterioridad, el anteproyecto de ley se ha 
sometido a información pública y se ha garantizado la participación activa de la ciudadanía 
en la elaboración de la norma mediante el trámite de audiencia.

De eficiencia, porque esta norma evita cargas innecesarias y racionaliza la gestión de los 
recursos públicos. Además, se tendrán en cuenta los medios electrónicos y telemáticos que 
prevé la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas, como instrumento de simplificación y agilidad, así como de 
relación con la administración.

De calidad, puesto que se han tenido en cuenta las Directrices sobre la forma y la 
estructura de los anteproyectos de ley, aprobadas mediante Acuerdo del Consejo de 
Gobierno, de 29 de diciembre de 2000.

Y de simplificación, porque se ha optado por un lenguaje sencillo y entendedor.
La iniciativa legislativa se ha sometido a consulta previa, a información pública y 

audiencia de las personas y entidades interesadas y también se ha presentado al Consejo 
Económico y Social, que ha emitido el correspondiente dictamen preceptivo.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
El objeto de esta ley es establecer el marco jurídico regulador de la actividad física y el 

deporte, además de su fomento y promoción, en el ámbito territorial de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

Al mismo tiempo, quiere promover los mecanismos necesarios para implantar y extender 
la cultura de la educación física, así como velar por la calidad de esta práctica deportiva, y 
que se realice en condiciones de salud y seguridad de las personas que intervienen.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de esta ley se entenderá por:
a) Actividad física: Movimiento corporal que tiene como objetivo mejorar y mantener la 

condición física. Es una actividad que promueve la salud y el bienestar de las personas en el 
ámbito físico, psicológico y social. Se considera objeto de interés general por las 
administraciones públicas y la sociedad en general.
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b) Deporte: Actividad ligada a alguna modalidad deportiva existente dentro de un marco 
reglamentario y competitivo, que tenga entre sus objetivos la formación integral, la 
recreación, la relación social, la mejora del rendimiento deportivo, como también la mejora y 
el mantenimiento de la salud y de la condición física y psicológica de las personas.

c) Modalidad deportiva: Toda práctica deportiva que disponga del reconocimiento oficial 
de una administración deportiva competente de ámbito autonómico o estatal.

d) Especialidad deportiva: Cualquiera de las formas reglamentarias en la cual se divide la 
práctica de una modalidad deportiva.

e) Practicante: Cualquier persona física que, individualmente o en grupo, practique una 
actividad física en las condiciones establecidas en esta ley.

f) Deportista: Cualquier persona física que, individualmente o en grupo, practique deporte 
en las condiciones establecidas en esta ley.

g) Servicio deportivo: Actividad económica por cuenta propia o ajena que consiste en 
ofrecer asesoramiento y asistencia para la realización de la actividad física y del deporte, 
mediante la aplicación de conocimientos y técnicas específicas.

h) Persona consumidora o usuaria de servicios deportivos: Cualquier persona física que, 
reuniendo las condiciones de practicante o deportista, sea destinataria de algún servicio 
deportivo.

i) Deporte federado: La práctica deportiva al amparo de una federación deportiva y 
dentro de un marco reglamentario, que tenga entre sus objetivos, mediante sus actividades y 
la organización de competiciones, la formación integral, la recreación, la relación social, la 
mejora del rendimiento deportivo, así como la mejora de la salud y de la condición física y 
psicológica de las personas practicantes de su deporte.

j) Deporte en edad escolar: La actividad física y deportiva organizada dirigida a la 
población en la etapa de escolarización obligatoria, practicada en horario no lectivo y sujeta 
a una orientación educativa y formativa.

k) Deporte de alto nivel y de alto rendimiento: La práctica deportiva encaminada a 
conseguir el nivel más alto de competición deportiva.

l) Deportistas de alto nivel: Deportistas que, según los criterios establecidos por la 
normativa deportiva estatal, están incluidos en las resoluciones vigentes adoptadas con este 
fin por el Consejo Superior de Deportes.

m) Deportistas de alto rendimiento: Deportistas que cumplen los criterios de alto 
rendimiento establecidos por la normativa estatal o autonómica.

n) Tecnificación deportiva: Etapa del desarrollo deportivo, previa al alto rendimiento, en la 
que se lleva a cabo el perfeccionamiento del nivel técnico y competitivo, garantizando unos 
medios de apoyo adecuados y velando para que los deportistas consigan una formación 
integral.

o) Seguimiento deportivo: Etapa del desarrollo deportivo, previa a la tecnificación 
deportiva, en la que se lleva a cabo la detección, el control, la vigilancia y las actuaciones 
periódicas puntuales de apoyo, de las personas deportistas que por sus condiciones físicas 
y/o capacidades técnico-tácticas destacan respecto al resto.

p) Deporte universitario: La práctica deportiva organizada, realizada exclusivamente por 
las personas integrantes de la comunidad universitaria, de acuerdo con los programas 
deportivos que aprueba cada universidad.

q) Deporte no federado organizado: Toda práctica deportiva organizada por entidades no 
federativas.

r) Deporte recreativo: Toda práctica deportiva no organizada, con finalidad lúdica y 
realizada al margen de las entidades deportivas.

s) Deporte adaptado: Toda práctica deportiva federada, no federada o recreativa que se 
ha creado o en la que se han adaptado las normas para que la puedan practicar personas 
con discapacidades físicas, psíquicas, sensoriales o mixtas.

Artículo 3.  Derecho a la actividad física y el deporte.
1. Todas las personas tienen derecho a la práctica de la actividad física y el deporte, de 

manera voluntaria y libre, en igualdad de condiciones y oportunidades, de conformidad con 
lo que se establece en la presente ley y en las disposiciones que la desarrollen.
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2. Las administraciones públicas de las Illes Balears, en cumplimiento de lo que 
establece la Constitución, promoverán la actividad física y el deporte como elementos 
esenciales del desarrollo de la personalidad, facilitando a todas las personas el ejercicio del 
derecho a practicar actividad física y deporte, y proporcionando el acceso de la ciudadanía 
en igualdad de condiciones y de manera equitativa, tanto en el ámbito del alto rendimiento o 
la competición, como con finalidades recreativas y sociales, de mejora y mantenimiento de la 
salud y de la condición física, y educativas. Esta promoción deberá llevarse a cabo en la 
medida de las competencias de cada administración.

Artículo 4.  Función social y valores de la actividad física y el deporte.
1. La actividad física y el deporte tienen una función social que puede contribuir al 

desarrollo y a la formación integral de las personas, a la integración y mejora de las 
relaciones humanas y, por lo tanto, a mejorar su calidad de vida.

2. La consideración de la función social de la actividad física y el deporte se fundamenta 
en el reconocimiento de una serie de valores:

a) Dimensión educativa y formativa, que propicia el desarrollo completo y armónico del 
ser humano.

b) Contribución a la adquisición de hábitos saludables en las personas y su importancia 
para la mejora de la salud pública de la comunidad, y para favorecer el bienestar personal.

c) Fomento de actitudes y compromisos cívicos, de estrechar lazos sociales y promover 
valores como la igualdad, la solidaridad, la no violencia, la tolerancia y la justicia.

d) Relevancia como factor que contribuye a la cohesión social en una comunidad.
e) Significación como motor de desarrollo económico y del bienestar colectivo y 

generador de empleo.
f) Importancia como factor de conocimiento y conservación, la realización de actividades 

respetuosas con el medio ambiente y el territorio, ayudando a la sostenibilidad.
g) Fomento de la actividad turística sostenible en los ámbitos de la actividad física y el 

deporte.

Artículo 5.  Finalidades.
Las administraciones de las Illes Balears, en el marco de sus competencias, fomentarán 

la actividad física y el deporte y tutelarán su ejercicio, con el fin de conseguir la máxima 
calidad y excelencia, y la fidelización de las personas deportistas, practicantes y usuarias, 
así como la iniciación en la actividad por las personas sedentarias, mediante la práctica 
compatible con la salud y la seguridad, de acuerdo con las finalidades siguientes:

a) Promocionar la práctica de la actividad física y deportiva como un factor esencial para 
la salud, una mayor calidad de vida, el bienestar físico, social y psicológico, y para el 
desarrollo integral de la persona.

b) Promocionar las condiciones que favorezcan el desarrollo general de la actividad 
física y deportiva, con atención preferente a la actividad dirigida a la ocupación del tiempo 
libre, con objeto de desarrollar la práctica continuada con carácter recreativo y lúdico.

c) Impulsar y velar por la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y por el respeto a la 
diversidad en el ámbito deportivo.

d) Fomentar la actividad física y deportiva como instrumento de inclusión y cohesión 
social, y como marco de socialización en lengua catalana.

e) Fomentar el acceso a la práctica de la actividad física y deportiva de todas las 
personas y, en particular, de las personas con discapacidad, de las personas mayores y de 
las personas con riesgo de vulnerabilidad social y económica con el objetivo de contribuir a 
su integración social.

f) Promocionar el deporte en edad escolar y la práctica del deporte universitario mediante 
el fomento de actividades de carácter recreativo o competitivo.

g) Promocionar la formación y el perfeccionamiento del personal técnico, directivo y 
gestor que ofrece los servicios, además de la calificación de los profesionales de la 
educación física, la actividad física y deportiva en todos los ámbitos, con objeto de aumentar 
la calidad de la actividad.
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h) Velar para que los servicios que se ofrecen en las administraciones deportivas de las 
Illes Balears se lleven a cabo por profesionales en el ámbito de la educación física, la 
actividad física, el deporte y la gestión deportiva.

i) Proteger la seguridad y la salud de las personas que practiquen la actividad física y 
deportiva en el marco de lo que establece esta ley. A tal efecto, los poderes públicos y las 
entidades con funciones públicas en la materia actuarán de manera coordinada.

j) Fomentar el deporte federado en todas sus actividades y competiciones, y el 
establecimiento de mecanismos de apoyo al deporte de alto nivel y alto rendimiento de las 
Illes Balears y especialmente a quien tenga reconocida la condición de deportista de alto 
rendimiento.

k) Promocionar y regular el asociacionismo deportivo y, en general, la participación social 
y del voluntariado. Asimismo, tutelar las federaciones deportivas y otras entidades 
relacionadas con el deporte, dentro del respeto a la iniciativa privada, velando especialmente 
por el funcionamiento democrático y participativo de las estructuras asociativas.

l) Prevenir la violencia, la xenofobia, el racismo y la intolerancia, el dopaje y el fraude en 
el deporte, fomentando el juego limpio en las manifestaciones deportivas y la colaboración 
ciudadana.

m) Planificar, promocionar, fomentar y actualizar, según las necesidades, una red de 
instalaciones y equipamientos deportivos, racionalmente distribuida, y de acuerdo con los 
principios de sostenibilidad social, económica, ambiental y de movilidad y accesibilidad 
universal.

n) Velar por la seguridad de las instalaciones y los recintos deportivos, de las actividades 
que se realicen y tomar las medidas más idóneas para la garantía física y de la salud de 
quienes las practiquen, del público, del personal y del resto de personas implicadas en la 
organización de la actividad física y deportiva y para la cobertura necesaria de los riesgos.

o) Impulsar la difusión del deporte balear en todos los ámbitos territoriales y niveles de 
práctica.

p) Fomentar las ayudas públicas y el patrocinio en el ámbito de la actividad física y el 
deporte en los términos que se determinen legal o reglamentariamente.

q) Respetar y proteger el medio ambiente, aprovechando el medio natural para aquellas 
actividades recreativas y educativas y competiciones deportivas más adecuadas, siempre de 
acuerdo con los valores de desarrollo sostenible.

r) Añadir valores y de manera especial la salud, la responsabilidad y el respeto como 
ejes vertebradores de los valores educativos que desde las administraciones deportivas se 
quieren impulsar con la práctica de la actividad física y deportiva, especialmente en el 
deporte en edad escolar.

s) Fomento de las actividades deportivas relacionadas con el medio natural característico 
de las Illes Balears.

TÍTULO II
De la administración y organización de la actividad física y el deporte

CAPÍTULO I
Administraciones deportivas de las Illes Balears

Artículo 6.  Administraciones deportivas de las Illes Balears.
Son administraciones deportivas de las Illes Balears:
a) La Administración del Gobierno de las Illes Balears.
b) La administración de los consejos insulares.
c) Las administraciones locales.

Artículo 7.  Marco competencial de las administraciones deportivas en las Illes Balears.
1. A la administración deportiva del Gobierno de las Illes Balears le corresponde el 

ejercicio de las competencias que determina esta ley, así como la coordinación con las 
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administraciones deportivas del Estado, como también con el resto de las administraciones 
públicas, en materia de actividad física y de deporte.

2. La distribución de competencias en materia de deportes entre las administraciones de 
las Illes Balears es la establecida en el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, de 
conformidad con el artículo 70.9 por lo que se refiere a las competencias propias de los 
consejos insulares, con la Ley de transferencias a los consejos insulares en aquello que se 
mantenga en vigor, y con esta ley.

3. Las competencias del Gobierno de las Illes Balears serán ejercidas por la consejería 
que tenga atribuidas las competencias en materia de actividad física y de deporte, sin 
perjuicio de coordinarse con otras áreas sectoriales para la consecución de sus finalidades.

Artículo 8.  Competencias del Gobierno de las Illes Balears.
Corresponde a la administración deportiva del Gobierno de las Illes Balears, en el 

ejercicio de sus competencias:
1. Con carácter general:
a) Representar a las Illes Balears ante los organismos estatales y, en su caso, 

internacionales, cuando así lo permita la normativa estatal.
b) La potestad reglamentaria a que se refiere el artículo 58.3 del Estatuto de Autonomía 

y la planificación de la política del deporte y la actividad física de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears, en coordinación con los consejos insulares teniendo en cuenta que la 
potestad reglamentaria de las competencias propias corresponde a los consejos insulares de 
acuerdo con el artículo 72.1 del Estatuto.

c) Reconocer con carácter oficial las nuevas modalidades y disciplinas deportivas en el 
ámbito de la comunidad autónoma, además de establecer sus criterios y requisitos para el 
reconocimiento, así como retirarlo en caso de que este se vuelva contrario al ordenamiento 
jurídico por causas sobrevenidas.

d) Promover, reconocer y gestionar las formaciones deportivas en periodo transitorio, 
como también fomentar y organizar actividades de formación deportiva no reglada.

e) Instituir, regular y coordinar las distinciones deportivas de la comunidad autónoma.
f) Convocar y regular los programas de promoción de la actividad física y deportiva en 

edad escolar de ámbito balear, que se deberán llevar a cabo en colaboración con los 
consejos insulares, además de las fases finales de los programas de competición que 
incluyan los programas mencionados.

g) Crear órganos, comités y asambleas que contribuyan de manera eficaz al fomento, al 
desarrollo y a la protección de la actividad física y el deporte en el ámbito de las Illes 
Balears.

h) Prevenir y controlar el dopaje deportivo, en colaboración con las federaciones 
deportivas y otras administraciones públicas.

i) Promover la formación, la búsqueda científica, la innovación y el desarrollo de 
programas experimentales en el ámbito de la educación física, la actividad física y el 
deporte, las instalaciones y los equipamientos deportivos.

j) Crear y regular los centros de tecnificación deportiva y/o alto rendimiento deportivo en 
colaboración con las federaciones deportivas y, si procede, con otras administraciones.

k) Ejercer la potestad sancionadora y disciplinaria y la función inspectora en el ámbito 
administrativo deportivo, además de establecer los criterios de control y eficiencia sobre las 
actividades de las federaciones.

l) Fomentar el deporte de alto nivel y de alto rendimiento.
m) Otorgar premios y reconocimientos a aquellas personas o entidades que se hayan 

distinguido especialmente por la actividad desarrollada o por su contribución al fomento de la 
actividad física y el deporte en las Illes Balears.

n) Cooperar en materia de actividad física y deportiva con las universidades con sede en 
las Illes Balears y con las corporaciones colegiales del ámbito de la educación física, la 
actividad física y el deporte, así como con asociaciones profesionales oficialmente 
reconocidas que se consideren convenientes para una mejor consecución de los objetivos 
de esta ley.
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o) Suspender las actividades deportivas programadas cuando contravengan obligaciones 
y generen riesgos para las personas participantes o para terceros.

p) Prevenir y luchar contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el 
deporte.

q) Promover y velar por la igualdad de oportunidades en la práctica de la actividad física 
y deportiva.

r) Proteger la salud de las personas deportistas y practicantes, fomentando los hábitos 
saludables de la población y luchando, especialmente, contra el sedentarismo y la 
alimentación no saludable.

s) Ordenar los servicios profesionales de la educación física, la actividad física y el 
deporte, como garantía de la calidad y la seguridad de la actividad física y el deporte en el 
ámbito de toda la comunidad autónoma.

t) Impulsar y garantizar la implementación efectiva de los valores que la actividad física y 
el deporte organizado tienen que aportar a toda la población de las Illes Balears, 
especialmente a las personas practicantes de deporte en edad escolar.

u) Impulsar todas las acciones necesarias para el apoyo a la implantación de la 
transformación digital en el ámbito deportivo y de la actividad física de las Illes Balears, en 
colaboración con los consejos insulares, los ayuntamientos, las federaciones y los clubes, el 
sector público y privado, las corporaciones colegiales del ámbito de la educación física, la 
actividad física y el deporte, y todo el resto de tejido asociativo y social del deporte.

v) Cualquier otra no atribuida expresamente a los consejos insulares ni a los 
ayuntamientos de las Illes Balears.

w) Las otras funciones que esta ley le atribuye.
2. En relación con las entidades deportivas:
a) Otorgar el reconocimiento oficial de las federaciones deportivas de las Illes Balears, y 

autorizar y revocar de manera motivada su inscripción en el Registro de Entidades 
Deportivas de las Illes Balears.

b) Autorizar, denegar y revocar de manera motivada la inscripción de clubes deportivos y 
asociaciones deportivas en el Registro de Entidades Deportivas de las Illes Balears.

c) Autorizar, denegar y revocar de manera motivada la anotación de las secciones 
deportivas de las entidades no deportivas, comunidades de clubes deportivos, las entidades 
organizadoras de competiciones deportivas no federadas, sociedades anónimas deportivas y 
fundaciones en el Registro de Entidades Deportivas de las Illes Balears.

d) Establecer criterios que marquen la línea a seguir en la concesión de subvenciones a 
entidades deportivas, y conocer los programas de actuación y los balances económicos de 
las entidades que perciban cualquier tipo de ayuda de la administración deportiva del 
Gobierno de las Illes Balears.

e) Regular y declarar de utilidad pública las entidades deportivas de acuerdo con la 
legislación aplicable.

f) Gestionar el Registro de Entidades Deportivas de las Illes Balears.
g) Aprobar los estatutos de las entidades deportivas y los reglamentos electorales y los 

relativos al funcionamiento interno de las federaciones deportivas.
h) Coordinar y tutelar las federaciones deportivas de les Illes Balears en el ejercicio de 

las funciones públicas que tienen delegadas, y esto sin menoscabo de su actividad privada.
i) Dictar las instrucciones oportunas para ejecutar y agilizar los procesos electorales de 

las federaciones deportivas de les Illes Balears.
j) Impulsar de manera coordinada con las entidades deportivas de las Illes Balears las 

iniciativas y los programas deportivos de interés social, especialmente los dirigidos a la 
población en edad escolar, por su contribución a la educación de los niños, las niñas y 
jóvenes adolescentes.

3. En relación con las instalaciones deportivas:
a) En virtud de la potestad de coordinación de la actividad de los consejos insulares 

prevista en el artículo 72.2 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, aprobar y 
actualizar un plan de instalaciones y equipamientos deportivos en las Illes Balears (PIEDIB), 
atendiendo a las planificaciones elaboradas por los consejos insulares, que son los 
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competentes en materia de deportes y fomento de las actividades deportivas, así como en 
ordenación del territorio, de acuerdo con el artículo 70.9 y 70.13 del Estatuto de Autonomía, 
respectivamente, y en colaboración con las administraciones locales y supraautonómicas.

b) Coordinar y supervisar la elaboración y el despliegue de los planes de actuación de 
construcción de infraestructuras deportivas atendiendo al Plan de Instalaciones y 
Equipamientos Deportivos de las Illes Balears (PIEDIB).

c) Elaborar y gestionar un censo de instalaciones deportivas existentes en las Illes 
Balears para fomentar su uso.

d) Impulsar la creación de redes especiales de instalaciones de alta competición o 
tecnificación, y su conservación y administración.

e) Regular la exigencia de los requisitos relativos a la práctica de la actividad física y el 
deporte que correspondan en su caso y que tengan que reunir los establecimientos públicos 
y privados, de acceso público, dedicados a la actividad física y al deporte.

f) Gestionar las instalaciones y los centros deportivos que tenga adscritos con personal 
cualificado, de acuerdo con el ejercicio profesional de la educación física, la actividad física y 
el deporte y la gestión deportiva previsto en esta ley.

g) Impulsar la creación de nuevas instalaciones deportivas teniendo en cuenta el 
crecimiento de nuevas modalidades deportivas de federaciones inscritas en el Registro de 
Entidades de las Illes Balears que no disponen de instalaciones deportivas para poder 
realizar su actividad de manera adecuada.

h) Impulsar y colaborar en la regulación de la práctica de la actividad física y deportiva en 
el medio natural.

4. En relación con las competiciones:
a) Autorizar y coordinar las competiciones deportivas que así lo requieran, de cualquier 

ámbito, que se desarrollen en las Illes Balears.
b) Fomentar y financiar la participación de deportistas y de equipos de deportistas que, 

como representantes de las Illes Balears, participen en competiciones de ámbito estatal o 
internacional, en colaboración con las federaciones deportivas de las Illes Balears.

c) Establecer los medios y la financiación necesarios para los desplazamientos de las 
personas deportistas de las Illes Balears entre las islas de la comunidad autónoma para 
asistir a las competiciones oficiales de los calendarios federativos.

Artículo 9.  Competencias de los consejos insulares.
Corresponde a la administración de los consejos insulares, de acuerdo con el artículo 

70.9 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, el ejercicio de las competencias que 
determina esta ley en los ámbitos territoriales respectivos, además de las establecidas en la 
Ley 6/1994, de 13 de diciembre, de atribución de competencias a los consejos insulares en 
materia de patrimonio histórico, de promoción sociocultural, de animación sociocultural, de 
depósito legal de libros y de deportes, modificada por la Ley 8/2000, de 27 de octubre, de 
consejos insulares:

a) Planificar, en colaboración con el resto de las administraciones públicas, fomentar y 
ejecutar los programas de deporte en edad escolar y de actividad física para todas las 
personas, de acuerdo con los términos expresados en esta ley y en los reglamentos que la 
desarrollen.

b) Promover la actividad física, el ejercicio físico y el deporte orientado a la salud. 
Trabajar para crear adherencia a la actividad física y deportiva a toda la sociedad.

c) Planificar y ejecutar programas de actividad física y deportiva adaptada. También, 
ejecutar programas que promuevan la actividad física y deportiva entre las personas con 
algún tipo de enfermedad crónica.

d) Impulsar delegaciones insulares de las federaciones deportivas reconocidas por las 
administraciones en el ámbito de las Illes Balears y asesorarlas en referencia a los aspectos 
que puedan ser de utilidad, en coordinación con la federación deportiva correspondiente.

e) Velar, en el marco de las competencias referidas a la ordenación del territorio insular, 
por el cumplimiento de las previsiones urbanísticas sobre reserva de espacios y 
calificaciones de zonas para la práctica de la actividad física y el deporte y el emplazamiento 
de instalaciones y equipamientos deportivos.
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f) Cooperar con las administraciones locales en la creación, la construcción, la 
ampliación y la mejora de las instalaciones y los equipamientos deportivos, en atención a lo 
establecido en los planes de actuación de construcción de infraestructuras deportivas del 
Plan de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de las Illes Balears (PIEDIB).

g) Gestionar las instalaciones y los centros deportivos que tengan adscritos con personal 
cualificado, de acuerdo con el ejercicio profesional de la educación física, la actividad física, 
el deporte y la gestión deportiva previsto en esta ley.

h) Proponer a la Administración del Gobierno de las Illes Balears medidas de 
planificación, estructuración y organización de la actividad física y el deporte en todos los 
niveles y sectores de su ámbito territorial.

i) Promover agrupaciones de municipios y crear consorcios con el fin de prestar servicios 
y programas comunes para el fomento de la actividad física y el deporte.

j) Establecer la programación y el desarrollo de los sistemas de iniciación deportiva y los 
seguimientos médicos correspondientes.

k) Elaborar, aprobar y ejecutar los planes insulares de instalaciones y equipamientos 
deportivos según los criterios y las necesidades objetivas recogidos en el PIEDIB.

l) Colaborar y facilitar la participación de las personas deportistas que, como 
representantes de cada consejo insular, participen en competiciones autonómicas, en 
colaboración con las delegaciones insulares.

m) Otorgar premios a aquellas personas o entidades que se hayan distinguido 
especialmente por la actividad desarrollada o por su contribución al fomento de la actividad 
física y el deporte en el ámbito insular.

n) Organizar, regular y patrocinar competiciones y manifestaciones deportivas y de 
actividad física en el ámbito de sus competencias insulares.

o) Cooperar en la realización y actualización de los censos de las instalaciones 
deportivas.

p) Ejercer la titularidad de los gabinetes insulares de medicina deportiva y la 
coordinación de los gabinetes locales de medicina deportiva.

q) Fomentar y organizar actividades de formación deportiva no reglada.
r) Apoyar la ejecución de programas de seguimiento deportivo insulares impulsados por 

las delegaciones insulares de las federaciones deportivas.
s) Prevenir y luchar contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el 

deporte.
t) Promover la igualdad de oportunidades en la práctica de la actividad física y deportiva.
u) Proteger la salud de las personas deportistas y practicantes fomentando los hábitos 

saludables de la población y luchando, especialmente, contra el sedentarismo y la 
alimentación no saludable.

v) Velar por el cumplimiento de la legislación que la comunidad autónoma de las Illes 
Balears dicte a tal efecto en materia de fomento y promoción de la actividad física y del 
deporte.

w) Ejercer cualquier otra competencia que les confiera esta ley o la normativa que la 
desarrolle, de acuerdo con lo establecido en el artículo 70.9 del Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears.

Artículo 10.  Competencias de los ayuntamientos.
Corresponde a los ayuntamientos de las Illes Balears:
a) Diseñar, fomentar y ejecutar los programas de desarrollo y fomento de la actividad 

física y deportiva, en colaboración con el resto de las administraciones públicas.
b) Facilitar el acceso a la práctica de la actividad física y deportiva de toda la ciudadanía, 

independientemente de su edad y condición, que así lo desee.
c) Fomentar el deporte en edad escolar, como motor para el desarrollo del deporte balear 

a todos los niveles, garantizando la educación basada en valores de tolerancia, igualdad y 
solidaridad.

d) Colaborar con el resto de las administraciones públicas en la promoción de la 
actividad física y deportiva en edad escolar de forma integral, trabajando los valores 
educativos para la consecución de hábitos saludables.
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e) Colaborar con el resto de las administraciones públicas para ejecutar los programas 
de deporte en edad escolar y de actividad física para todas las personas, de acuerdo con los 
términos expresados en esta ley y en los reglamentos que la desarrollen.

f) Gestionar las instalaciones y los centros deportivos que tengan adscritos con personal 
cualificado, de acuerdo con el ejercicio profesional de la educación física, la actividad física, 
el deporte y la gestión deportiva previsto en esta ley.

g) Elaborar y ejecutar los planes municipales de equipamientos deportivos, además de 
registrarlos en el municipio y en la consejería competente en su materia, atendiendo a lo que 
esté establecido en los planes de actuación de construcción de infraestructuras deportivas 
del Plan de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de las Illes Balears (PIEDIB).

h) Cooperar en la realización y actualización de los censos de instalaciones deportivas.
i) Elaborar y tramitar, a través de los instrumentos urbanísticos correspondientes, las 

reservas de dotación destinadas al establecimiento de instalaciones deportivas, tanto en 
espacios cerrados como al aire libre, siguiendo un modelo urbanístico que facilite la vida 
activa y saludable.

j) Controlar e inspeccionar las instalaciones públicas y privadas para garantizar la 
seguridad de los usuarios y la responsabilidad civil derivada del uso público de las 
instalaciones. La actividad de control e inspección se llevará a cabo de acuerdo con la 
normativa vigente en materia de licencias de actividad.

k) Organizar, promover y patrocinar acontecimientos deportivos y de actividad física.
l) Facilitar espacios públicos para la práctica de cualquier tipo de actividad física y 

deportiva.
m) Velar por el cumplimiento de esta ley, como también de las ordenanzas municipales 

en materia deportiva que afecten al municipio.
n) Otorgar la licencia a las instalaciones y la explotación de establecimientos destinados 

a la práctica de actividad física y deportiva.
o) Autorizar y supervisar las manifestaciones deportivas y de actividad física que así lo 

requieran de cualquier ámbito que se desarrollen en las instalaciones y los centros adscritos 
al municipio.

p) Colaborar con la administración del Gobierno de las Illes Balears competente en 
materia de deporte en relación con las competencias en materia de inspección deportiva.

q) Ejercer cualquier otra competencia que les confiera esta ley y la normativa que la 
desarrolle.

r) Cooperar con otros entes públicos o privados para el cumplimiento de las finalidades 
previstas por esta ley.

Artículo 11.  Los órganos instrumentales.
1. La Fundación para el Deporte Balear es una entidad del sector público de la 

comunidad autónoma de las Illes Balears que tiene por finalidad principal contribuir a la 
promoción y el fomento del deporte de alto nivel y de alto rendimiento de las Illes Balears.

Corresponde a la Fundación para el Deporte Balear llevar a cabo todo tipo de 
actuaciones de administración y gestión relacionadas con el deporte de alto rendimiento y la 
tecnificación deportiva y con el deporte balear en general y, a tal efecto, articular planes y 
programas, gestionar instalaciones, directa o indirectamente, y desarrollar actividades, 
formación, servicios y otros aspectos relacionados o complementarios de los anteriores que 
considere adecuados para el cumplimiento de sus finalidades a cada una de las islas.

2. La Fundación para el Deporte Balear podrá actuar como medio propio instrumental y 
servicio técnico de la administración deportiva del Gobierno de las Illes Balears, y, con este 
objeto, asumir encargos de gestión de sus órganos y entidades de derecho público, para 
desarrollar actividades vinculadas al deporte y para la gestión de instalaciones deportivas de 
titularidad autonómica.
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CAPÍTULO II
Asamblea del deporte y la actividad física de las Illes Balears

Artículo 12.  Naturaleza y objetivos de la Asamblea del deporte y la actividad física de las 
Illes Balears.

La Asamblea del deporte y la actividad física de las Illes Balears es el órgano de 
participación global de las instituciones, del sector deportivo y de la ciudadanía, en la 
configuración y el desarrollo de la política de la actividad física y el deporte, y asesorará en 
materia deportiva al Gobierno de las Illes Balears.

Artículo 13.  Composición, funciones y funcionamiento.
1. La Asamblea del deporte y la actividad física de las Illes Balears, presidida por la 

persona titular de la consejería competente en materia de deportes del Gobierno de las Illes 
Balears, está integrada por representantes de las administraciones deportivas de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, de las federaciones deportivas de las Illes Balears, 
de las corporaciones colegiales en el ámbito de la actividad física y el deporte, y por 
representantes del resto de entidades y asociaciones deportivas que participen en el 
desarrollo de la actividad física y el deporte en las Illes Balears, además de deportistas y 
personas vinculadas con el ámbito de la actividad física y el deporte y asociaciones del 
ámbito del deporte y la gestión deportiva.

2. La composición, las funciones y el funcionamiento de la Asamblea del deporte y la 
actividad física de las Illes Balears se tienen que determinar por reglamento.

3. La administración deportiva del Gobierno de las Illes Balears presentará a la 
Asamblea del deporte y la actividad física de las Illes Balears, durante los primeros seis 
meses de cada legislatura, un plan estratégico con las líneas prioritarias de acción en el 
ámbito de la actividad física y el deporte en las Illes Balears.

El objetivo de este plan será el de definir y establecer, de forma estructurada y ordenada, 
la política deportiva autonómica que debe llevarse a cabo durante la legislatura, y que debe 
contener como mínimo:

a) La valoración del estado actual de las diferentes áreas en las que el Gobierno de la 
comunidad autónoma es competente en materia de deportes, determinando la situación real 
y la evolución que se ha experimentado en los últimos años.

b) La delimitación, en función del diagnóstico y de los recursos disponibles, de los 
diferentes ejes de trabajo, ya sean estratégicos o transversales, entendidos como aquellos 
ámbitos de actuación donde se concentrarán la actividad y las acciones de la política 
deportiva. Asimismo, se tendrán que establecer los diferentes objetivos vinculados a cada 
uno de estos ejes, que determinarán entre todos la orientación final de la política deportiva 
del Gobierno de las Illes Balears durante la legislatura.

c) La concreción de las acciones precisas destinadas a alcanzar los objetivos 
establecidos y estructuradas por ejes de trabajo. Además, cada plan de acción deberá definir 
el momento temporal de inicio y de finalización, las entidades o personas responsables de 
llevarlo a cabo y las que colaboren con éste, así como los indicadores que tendrán que 
determinar el grado de éxito de cada uno de los planes.

CAPÍTULO III
Relaciones interadministrativas

Artículo 14.  Relaciones entre administraciones.
Las competencias en materia de actividad física y de deporte de las administraciones 

públicas de las Illes Balears se ejercerán bajo los principios generales que se prevén en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, especialmente los de 
colaboración, cooperación y coordinación, y se utilizarán las técnicas que se regulen en esta 
norma para llevarlos a cabo.
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Artículo 15.  Técnicas de colaboración, cooperación y coordinación.
En aplicación de los principios generales referidos, se utilizarán las técnicas que 

establece la legislación vigente, especialmente la simplicidad, la claridad y la proximidad a 
los ciudadanos, establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público; y la Ley 4/2022, de 28 de junio, de consejos insulares; 
y dentro de lo que determina esta ley, procurando la colaboración, la cooperación y la 
coordinación entre las administraciones.

TÍTULO III
De la actividad física y el deporte

CAPÍTULO I
Actividad física y deportiva para todas las personas

Artículo 16.  Promoción de la igualdad efectiva en el deporte entre hombres y mujeres.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears promocionarán y fomentarán la 

igualdad efectiva entre hombres y mujeres en materia de actividad física y deportiva y 
corregirán cualquier situación que pueda constituir una discriminación directa o indirecta.

Las entidades deportivas tendrán que adoptar medidas específicas de acción positiva 
para fomentar la equidad con objeto de garantizar progresivamente la igualdad real y 
efectiva en la práctica de la actividad física y del deporte y en la gestión de estas entidades.

2. Las administraciones públicas, las federaciones y el resto de las entidades deportivas 
de las Illes Balears promoverán la plena participación de las mujeres en todos los ámbitos de 
la práctica de la actividad física y del deporte y favorecerán su acceso en igualdad de 
condiciones a las instalaciones deportivas y a las diversas especialidades del deporte, 
incluidos los niveles de responsabilidad y decisión, mediante el desarrollo de programas 
específicos que incluyan la formación en materia de género de todos sus agentes. Además, 
se fomentará la participación masculina en las modalidades eminentemente femeninas.

3. En la composición de los equipos de representación y decisión de las entidades 
deportivas y de los órganos asesores y de control en materia de deportes del ámbito de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears se respetará el principio de presencia equilibrada 
de mujeres y hombres.

4. Las federaciones y entidades deportivas de las Illes Balears, en atención al principio 
de representación equilibrada en la junta directiva, tendrán que garantizar una presencia de 
mujeres y hombres según la cual ningún sexo no supere el 60% del conjunto de personas ni 
sea inferior al 40 % del número total de personas que conformen este órgano.

5. Las administraciones deportivas, las federaciones y el resto de las entidades 
deportivas de las Illes Balears tendrán que sensibilizar hacia la promoción de la igualdad 
efectiva entre hombres y mujeres en la práctica de la actividad física y deportiva, en todos 
los ámbitos, y visibilizar la participación de las mujeres en el deporte fomentando su 
presencia en los medios de comunicación y en las redes sociales.

6. Los medios de comunicación públicos de las Illes Balears favorecerán la visibilidad de 
las mujeres en el ámbito deportivo para equilibrar la emisión de acontecimientos deportivos 
masculinos y femeninos, garantizando el contenido diario sobre las deportistas en los 
informativos deportivos.

7. Los poderes públicos de las Illes Balears establecerán indicadores para la valoración 
en sus actividades de fomento (ayudas, subvenciones, premios y otros análogos) de 
aquellas entidades deportivas que implementen medidas eficaces para la aplicación real y 
efectiva del principio de igualdad entre mujeres y hombres.

8. Como principio para la consecución real y efectiva de la igualdad de género, la 
consejería competente en materia de deportes del Gobierno de las Illes Balears promoverá 
el deporte femenino, mediante el acceso de la mujer a la práctica deportiva a través del 
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desarrollo de programas específicos dirigidos a todas las etapas de la vida y en todos los 
niveles, y especialmente en los de responsabilidad y decisión.

9. Para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se garantizará la igualdad de premios 
entre los dos sexos siempre que los acontecimientos deportivos se organicen o se 
encomienden a un tercero por una administración pública, o se financien total o parcialmente 
a través de fondos públicos.

10. Las federaciones deportivas tendrán que elaborar planes especiales de acción 
positiva para la igualdad de mujeres y hombres con objeto de garantizar progresivamente la 
igualdad real y efectiva en la práctica de cada modalidad deportiva y categoría deportiva, así 
como en la gestión de estas entidades deportivas.

11. Las federaciones deportivas de las Illes Balears tendrán que disponer de un protocolo 
de prevención y actuación para situaciones de discriminación, abusos y acoso por razón de 
sexo y/o autoridad en su seno y en el de las entidades deportivas integrantes de la propia 
federación.

Las administraciones públicas tendrán que proporcionar un protocolo genérico a las 
federaciones, aunque estas lo podrán adaptar, modificar o hacer uno propio si lo consideran 
necesario. Este protocolo tendrá que incluir actuaciones de formación de las persones 
integrantes de las entidades deportivas.

Artículo 17.  Derechos y diversidad en la actividad física y el deporte.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears tienen que velar para que en el 

ámbito de la actividad física y el deporte se fomente la sensibilización y no haya 
discriminación por razón de orientación sexual, identidad de género o expresión de género, o 
por razón de discapacidad o necesidades especiales.

2. Las administraciones públicas de las Illes Balears tienen que garantizar:
a) La promoción y la difusión de las buenas prácticas de las entidades deportivas en 

relación con los principios normativos vigentes en materia de derechos de las personas 
LGTBI.

b) Junto con las federaciones deportivas, la libre participación de las personas LGTBI en 
las competiciones.

c) El desarrollo de acciones contra la violencia y la discriminación en el ámbito deportivo, 
y la recogida de buenas prácticas de sensibilización de los clubes, las agrupaciones y las 
federaciones deportivas.

d) El acceso a la bibliografía específica sobre la temática LGTBI.
e) La adopción de las medidas pertinentes en función de la competencia en materia de 

acontecimientos deportivos para evitar que se puedan cometer actos LGTBI-fóbicos.
f) La participación de las personas transexuales e intersexuales, con carácter general, 

atendiendo a su identidad de género, en las competiciones y los acontecimientos deportivos 
que se realicen en la comunidad autónoma de las Illes Balears, siempre siguiendo la 
normativa vigente aplicable de ámbito autonómico y/o estatal.

g) La adopción de medidas que garanticen que la formación adecuada de los 
profesionales de la actividad física y deportiva incorpore la diversidad sexual y de género y el 
respeto y la protección del colectivo frente a cualquier discriminación por identidad o 
expresión de género.

Artículo 18.  Actividad física y deporte recreativo.
Las administraciones deportivas de las Illes Balears facilitarán alternativas y medios para 

la práctica de la actividad física y deportiva de tipo lúdico que se haga al margen de las 
entidades deportivas y que, de forma libre y espontánea, lleven a cabo las personas físicas, 
individual o colectivamente, con el objetivo de promover hábitos saludables y conseguir una 
mayor calidad de vida.

Artículo 19.  Actividad física y deportiva entre los sectores sociales vulnerables.
Las administraciones deportivas de las Illes Balears impulsarán los mecanismos más 

apropiados para promover la práctica de la actividad física y del deporte entre los sectores 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 79  Ley de la actividad física y el deporte de las Illes Balears

– 1632 –



sociales más vulnerables y desfavorecidos, y esta práctica tiene que servir como una 
herramienta que favorezca su integración y la mejora de su bienestar, con atención especial 
a personas con riesgo de vulnerabilidad social y económica.

Artículo 20.  Actividad física y deportiva para personas mayores.
Se promoverá el fomento de la práctica de la actividad física y del deporte en las 

personas mayores con el objeto de conseguir una cultura a favor del envejecimiento activo, 
creando hábitos saludables que contribuyan a favorecer el bienestar y la calidad de vida en 
este grupo social a través de servicios de calidad realizados por las personas profesionales 
competentes.

Las administraciones públicas baleares velarán para que las personas mayores tengan 
fácil acceso a programas de actividad física, independientemente de su condición física, 
psicológica, social y económica, colaborando en la adecuación de espacios urbanos y 
naturales, según sus intereses, motivaciones y necesidades en pro de un envejecimiento 
activo saludable.

Artículo 21.  Actividad física y deporte adaptado.
1. Las administraciones deportivas de las Illes Balears, en los ámbitos competenciales 

respectivos, promoverán y fomentarán la práctica de la actividad física y el deporte de las 
personas con discapacidades psíquicas, sensoriales o mixtas, con el fin de servir de 
estímulo y de herramienta de inclusión social, como también para eliminar todo tipo de 
barreras y obstáculos que impidan su acceso y el desarrollo de la mencionada actividad.

2. Las administraciones deportivas de las Illes Balears impulsarán la puesta en marcha 
de planes y programas específicos adaptados para personas con discapacidad.

3. Las administraciones deportivas competentes favorecerán la implantación de 
movimientos asociativos para la promoción y la práctica de la actividad física y deportiva de 
las personas con discapacidad.

4. Las administraciones deportivas de las Illes Balears impulsarán las medidas 
adecuadas para favorecer la capacitación específica de personal técnico para la preparación 
de actividades físicas y deportivas de las personas con discapacidad, participen o no en 
actividades deportivas de competición.

5. La participación en el deporte de las personas con alguna discapacidad tiene que 
producirse en el ámbito de la federación en que se integre la modalidad o especialidad 
correspondiente. No obstante lo anterior, y mientras no se produce esta integración, se 
exceptúan de lo señalado aquellas federaciones deportivas que desarrollen su actividad 
principalmente con personas con alguna discapacidad.

6. Las administraciones deportivas de las Illes Balears impulsarán ayudas a las personas 
deportistas con discapacidades físicas, psíquicas, sensoriales o mixtas, adaptándolas a su 
condición y a la de aquellas terceras personas imprescindibles para su desarrollo en las 
actividades físicas y deportivas.

Artículo 22.  Fomento de la lengua catalana por medio de la actividad física y el deporte.
1. La lengua catalana tiene que tener una presencia en las actividades deportivas 

adecuada a su carácter como lengua oficial propia de las Illes Balears, a fin de que las 
personas que participan, especialmente los niños, las niñas y los jóvenes, puedan disponer 
de un espacio de socialización que les permita reforzar, a través de una actividad lúdica, el 
aprendizaje y el uso de la lengua.

2. Las administraciones públicas tienen que velar para que en las actividades físicas y 
del deporte se actúe de acuerdo con el principio estatutario de normalización de la lengua 
catalana.

Artículo 23.  Cultura e historia de la actividad física y el deporte.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears tienen que velar para que se 

fomente la cultura de la actividad física y el deporte, la investigación histórica y se pongan en 
valor los éxitos y las personalidades que los han llevado a cabo.

2. Las administraciones públicas de las Illes Balears tienen que garantizar:
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a) La sistematización de los contenidos de la historia del deporte en general y de las Illes 
Balears en particular, con un interés especial en aquellas modalidades autóctonas o 
históricamente arraigadas.

b) La promoción de los mecanismos necesarios para implantar, extender y fomentar la 
cultura del deporte en todas sus manifestaciones, en el ámbito territorial de la comunidad 
autónoma.

c) El mantenimiento de una biblioteca y de colecciones museográficas a través de un 
centro de interpretación del deporte.

d) La creación de fondos archivísticos y bibliográficos, la celebración de congresos, la 
edición de obras sobre la historia del deporte, y cualquier otra forma de fomentar y dar a 
conocer la cultura deportiva.

Artículo 24.  Actividad física y deportiva en el medio natural.
1. Los poderes públicos fomentarán la práctica de la actividad física y deportiva en el 

medio natural, garantizando en todo caso que esta práctica se realice de una manera 
sostenible y compatible con el medio ambiente, mediante una utilización racional de los 
recursos naturales; todo esto de conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable en 
materia de medio ambiente.

2. Las administraciones deportivas impulsarán la práctica de la actividad física y 
deportiva en el medio natural mediante programas específicos.

3. Las administraciones deportivas fomentarán e impulsarán la práctica de la actividad 
física y deportiva de las personas con discapacidad en el medio natural mediante programas 
específicos.

4. A efectos de esta ley, el medio natural tendrá la consideración de instalación deportiva 
no convencional cuando se utilice como medio para la práctica de la actividad física y el 
deporte.

5. En la normativa que regule la ordenación en materia de medio ambiente se tendrá en 
cuenta el uso de este para la práctica de la actividad física y deportiva.

6. Las administraciones deportivas promoverán la existencia de información actualizada 
de la regulación, las condiciones y los lugares donde se puede desarrollar la práctica 
deportiva en el medio natural, velando en todo caso por su cumplimiento.

7. Se fomentará el uso educativo de las actividades físicas en el medio natural, en 
colaboración con los organismos educativos y medioambientales competentes, así como con 
las entidades deportivas.

8. Las administraciones de las Illes Balears competentes en materia de deporte, turismo 
y medio ambiente promoverán la colaboración para la práctica de la actividad física y 
deportiva en el medio natural característico de las Illes Balears, como elemento generador 
de actividad turística y deportiva en las Illes Balears, y de conocimiento y respeto por el 
territorio, garantizando en todo caso que esta práctica se realiza de una manera sostenible y 
compatible con el medio ambiente.

9. Las administraciones públicas tendrán que justificar la prohibición de una determinada 
actividad deportiva en el medio natural bajo criterios técnicos y científicos.

CAPÍTULO II
Deporte de competición

Artículo 25.  Clasificación de las competiciones.
Las competiciones deportivas, en función de su naturaleza, ámbito territorial o personal, 

se clasifican, a efectos de lo que dispone esta ley:
a) Por su naturaleza: En competiciones oficiales y no oficiales.
b) Por el ámbito territorial: En competiciones internacionales, de ámbito estatal y de las 

Illes Balears.
c) Por la naturaleza de las personas participantes: En profesionales, profesionalizadas o 

aficionadas.
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Artículo 26.  Competiciones oficiales.
1. Son competiciones oficiales las que califiquen como tales las federaciones deportivas, 

dentro de sus competencias.
2. El carácter oficial se produce por la incorporación a los calendarios oficiales, que 

tienen que aprobar los órganos competentes de las federaciones. En todo caso, se tiene que 
considerar como competición oficial cuando ha sido autorizada o reconocida como tal por el 
órgano competente de la federación, la inscripción o la participación es federada y el 
resultado tiene relevancia en el marco clasificatorio o competitivo establecido por la 
federación en la reglamentación deportiva.

Artículo 27.  Competiciones no oficiales.
1. Son competiciones no oficiales todas aquellas pruebas o conjunto de pruebas 

deportivas así definidas por la federación correspondiente y que no están incluidas en el 
calendario oficial de competiciones de la temporada.

2. En cualquier caso, los promotores de este tipo de competiciones tendrán que 
garantizar las coberturas mínimas establecidas en el artículo 51 de esta ley, como también el 
cumplimiento de la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de instalación, 
acceso y ejercicio de actividades en las Illes Balears.

Artículo 28.  Competiciones internacionales.
Son competiciones internacionales aquellas en las cuales participen de manera efectiva 

equipos, selecciones o deportistas procedentes de diferentes países de forma simultánea o 
sucesiva.

Artículo 29.  Competiciones de ámbito estatal y supraautonómico.
1. Son competiciones de ámbito estatal las que sirven para la atribución de la condición 

de campeones de España de la modalidad o especialidad deportiva correspondiente o 
permiten, de forma simultánea o sucesiva, la participación de las personas deportistas de 
todo el Estado.

2. Son competiciones supraautonómicas las que permiten, de forma simultánea o 
sucesiva, la participación de las personas deportistas de algunas comunidades autónomas.

Artículo 30.  Competiciones de ámbito de las Illes Balears.
1. Las competiciones deportivas de las Illes Balears se clasifican, a efectos de lo que 

dispone esta ley, en función del ámbito territorial:
a) Interinsular.
b) Insular.
2. Son competiciones deportivas de ámbito interinsular las que sirven para la atribución 

de la condición de campeones de las Illes Balears de la modalidad o la especialidad 
deportiva correspondiente, o permiten, de forma simultánea o sucesiva, la participación de 
las personas deportistas de todo el territorio de las Illes Balears.

3. Sin perjuicio de lo que disponen los puntos 1 y 2 anteriores, en el caso de las islas de 
Ibiza y Formentera, dada la tradición deportiva pitiusa, se preverá la creación de una 
categoría especial para las competiciones entre deportistas de ambas islas en relación a 
competiciones de la isla de Ibiza con deportistas provenientes de Formentera, propias de la 
realidad de las Pitiusas, de su geografía y su distribución demográfica.

4. Son competiciones deportivas de ámbito insular las que sirven para la atribución de la 
condición de campeones de la isla de la modalidad o la especialidad deportiva 
correspondiente, o permiten, de forma simultánea o sucesiva, la participación de deportistas 
de toda la isla.

Artículo 31.  Competiciones profesionales.
1. Las competiciones profesionales son aquellas que considera como tales el Consejo 

Superior de Deportes o aquellas de carácter internacional consideradas profesionales por el 
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volumen y la importancia económica de la competición, la capacidad de explotación 
comercial, la existencia de vínculos laborales generalizados, la existencia de convenios 
colectivos y la tradición e implantación de la competición correspondiente.

2. Específicamente, las personas deportistas que participen de forma regular en estas 
competiciones tendrán que ser profesionales, salvo que no lleguen a la edad mínima exigida 
para establecer relaciones laborales.

Artículo 32.  Competiciones profesionalizadas.
1. Las competiciones profesionalizadas son aquellas que, sin reunir los requisitos 

establecidos en el artículo anterior, tienen una organización sólida, vínculos laborales de sus 
deportistas y/o entrenadores y son susceptibles de una explotación económica razonable 
que permita diferenciarlas, en su gestión, del resto de competiciones organizadas por una 
federación deportiva.

2. Específicamente, las personas deportistas que participan de forma regular en estas 
competiciones tendrán que ser profesionales, salvo que no lleguen a la edad mínima exigida 
para establecer relaciones laborales.

3. Estas competiciones podrán ser organizadas, mediante estructuras específicas, por 
las federaciones deportivas respectivas o mediante la persona encargada de la organización 
a la cual se le encomiende en los términos previstos.

Artículo 33.  Competiciones aficionadas.
1. Son competiciones aficionadas aquellas que realizan las entidades deportivas, de 

acuerdo con la reglamentación establecida por la correspondiente federación deportiva, y 
que pueden estar incluidas o no en su calendario federativo.

2. Los participantes de estas competiciones son personas deportistas no profesionales. 
Sin embargo, la participación eventual de deportistas profesionales en estas competiciones 
no transforma su naturaleza jurídica.

CAPÍTULO III
Actividad física y deporte en edad escolar

Artículo 34.  Fomento de la actividad física y el deporte en edad escolar.
Las administraciones públicas fomentarán la organización y la participación de la 

población en edad escolar en actividades físicas y deportivas organizadas y voluntarias para 
la población en edad escolar, como elemento fundamental de la educación, que contribuye a 
la formación integral de su personalidad, a la adquisición de hábitos saludables, de valores 
cívicos y sociales y a la consecución de las condiciones físicas adecuadas.

Artículo 35.  Concepto y objeto de la actividad física y el deporte en edad escolar.
Se considera deporte en edad escolar la actividad física y deportiva organizada, 

practicada en horario no lectivo y sujeta a una orientación educativa y formativa. De 
naturaleza recreativa o competitiva, el deporte en edad escolar tiene que garantizar que la 
población en la etapa de escolarización obligatoria experimente diferentes tipos de 
actividades físicas y deportivas fomentando la formación deportiva integral, de acuerdo con 
la aptitud física y la edad.

Artículo 36.  Programas de actividad física y deporte en edad escolar.
1. Las administraciones deportivas del Gobierno de las Illes Balears y de los consejos 

insulares colaborarán para aprobar y promover los programas de deporte en edad escolar 
para fomentar la práctica de la actividad deportiva organizada en el ámbito de la población 
en edad escolar.

2. Las administraciones deportivas del Gobierno de las Illes Balears y de los consejos 
insulares contarán, para aprobar y promover estos programas, con la participación de los 
entes locales de las Illes Balears, de las entidades deportivas de la comunidad autónoma y, 
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si procede, otras entidades públicas y privadas interesadas en el desarrollo y la promoción 
de la actividad física y el deporte en edad escolar.

3. En los programas de deporte en edad escolar se promocionará la función inclusiva y 
de cohesión social de la actividad física y del deporte, se promoverá y facilitará la 
participación conjunta en las actividades de los escolares con algún tipo de discapacidad, y 
se fomentarán los hábitos de vida saludable y los valores de la práctica del deporte.

Los programas tendrán que perseguir, entre otros, estos objetivos:
a) Incentivar la actividad física y deportiva en los escolares, con finalidades deportivas, 

formativas, educativas, lúdicas, de mejora de la salud y de adquisición de hábitos 
saludables.

b) Añadir valores a la actividad física y el deporte y transmitir, a todos los agentes que 
intervienen, los valores de cooperación, juego limpio y rechazo al dopaje, a la violencia, al 
racismo, a la xenofobia y a la intolerancia en la actividad física y el deporte.

c) Integrar a todos los compañeros sin ninguna discriminación.
d) Conseguir un aprendizaje deportivo de calidad y un desarrollo óptimo de las calidades 

físicas y psíquicas.
4. Las administraciones públicas de las Illes Balears incentivarán y fomentarán las 

ayudas económicas a las familias en riesgo de exclusión social y con menores a cargo para 
el fomento de la práctica deportiva continuada y para la acreditación de licencias deportivas.

Artículo 37.  Administraciones deportivas en el deporte en edad escolar.
La planificación de los programas de actividad física y deporte en edad escolar se llevará 

a cabo de forma coordinada por las administraciones deportivas de las Illes Balears y según 
la normativa deportiva dictada a tal efecto.

La ejecución de los programas de actividad física y deporte en edad escolar 
corresponde, en los ámbitos territoriales respectivos, a las administraciones deportivas de 
las Illes Balears que, en cada caso, tengan atribuida la competencia.

Artículo 38.  Del valor de la salud y la alimentación saludable de las personas practicantes 
de deporte en edad escolar.

Entre los valores de la práctica física y deportiva, la correcta alimentación tiene una 
importancia capital para la salud de los niños y las niñas y adolescentes. Las 
administraciones deportivas y sanitarias establecerán las sinergias necesarias para impulsar 
y difundir una alimentación saludable para las personas practicantes del deporte en edad 
escolar.

CAPÍTULO IV
Actividad física y deporte universitario

Artículo 39.  Actividad física y deporte universitario.
1. Se considera actividad deportiva universitaria la actividad física y deportiva que 

practiquen las personas integrantes de la comunidad universitaria, de acuerdo con los 
programas deportivos que apruebe cada universidad.

2. Corresponde a las universidades de las Illes Balears organizar, desarrollar y fomentar 
la actividad física y el deporte en el ámbito universitario propio y promover los hábitos 
saludables entre la comunidad universitaria.

3. La administración deportiva del Gobierno de las Illes Balears colaborará con las 
universidades de las Illes Balears en las actividades de fomento y promoción de la actividad 
física y el deporte. Esta colaboración podrá consistir en un apoyo o una ayuda económica, 
como también de otros tipos. Asimismo, se tiene que facilitar la conciliación de la vida 
académica y deportiva de las personas deportistas de alto nivel y de alto rendimiento de la 
comunidad universitaria durante esta etapa.
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CAPÍTULO V
Deportes autóctonos

Artículo 40.  Deportes autóctonos.
1. Las administraciones deportivas de las Illes Balears promoverán la recuperación, el 

mantenimiento, la práctica y el desarrollo de los deportes autóctonos, propios de la 
comunidad autónoma, como elemento de identidad cultural, y apoyarán su conocimiento y su 
práctica mediante la difusión dentro y fuera de las Illes Balears, en colaboración con las 
entidades deportivas reconocidas oficialmente en este ámbito.

2. Son deportes autóctonos de las Illes Balears el tiro con honda o bassetja y el trote, 
encuadrados, respectivamente, en la Federación Balear de Tiro con Honda y la Federación 
Balear de Trote, y aquellos otros que en el futuro reconozca oficialmente la administración 
deportiva del Gobierno de las Illes Balears.

CAPÍTULO VI
Personas deportistas

Artículo 41.  Protección a las personas deportistas.
El Gobierno de las Illes Balears velará por la asistencia y la protección de las personas 

deportistas, fomentando la educación integral y facilitándoles una formación deportiva 
adecuada, la defensa de sus intereses y el acceso, si procede, a planes de entrenamiento y 
preparación especiales. También se procurarán las mejores condiciones para acceder a 
estudios y formación del máximo nivel.

Artículo 42.  Deportistas en el mundo laboral.
El Gobierno de las Illes Balears impulsará los acuerdos que faciliten a las personas 

deportistas de alto nivel y/o de alto rendimiento unas condiciones de ocupación compatibles 
con el entrenamiento y la participación en competiciones oficiales, facilitando con esta 
medida y con otras la incorporación en el mundo laboral de las personas deportistas de alto 
nivel y/o de alto rendimiento en el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Una vez terminada su vida deportiva, las administraciones fomentarán y promoverán el 
acceso al mundo laboral de las personas deportistas de alto nivel y/o de alto rendimiento.

Artículo 43.  Derechos de formación y de retención.
1. Ningún deportista que en el momento de tramitar su licencia deportiva sea menor de 

16 años podrá quedar sometido a la retención de la licencia deportiva, ni a la exigencia de 
derechos económicos por su formación, y podrá subscribir libremente, en la temporada 
deportiva siguiente, su licencia con otra entidad deportiva.

2. La administración deportiva del Gobierno de las Illes Balears velará por el 
cumplimiento de esta obligación por las entidades deportivas de las Illes Balears. Las 
federaciones deportivas tienen que colaborar, y en todo caso, informarán a esta 
administración cuando tengan constancia o indicios de incumplimiento. Cualquier documento 
suscrito que suponga un compromiso por las partes por más de una temporada deportiva 
carecerá de validez a efectos de esta ley.

3. Las previsiones anteriores no serán aplicables a los derechos económicos que, de 
acuerdo con las normas federativas específicas que los regulen, se puedan generar al 
subscribirse un contrato profesional o al traspasar con carácter oneroso un deportista a otra 
entidad deportiva.
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CAPÍTULO VII
Deporte de alto nivel y de alto rendimiento

Artículo 44.  Tratamiento del deporte de alto nivel y de alto rendimiento en las Illes Balears.
1. El deporte de alto nivel y de alto rendimiento se considera de interés público para la 

comunidad autónoma y constituye un factor esencial para el desarrollo deportivo de las Illes 
Balears, por el estímulo que supone para el fomento de la iniciación deportiva y por su 
función representativa del deporte balear en las competiciones oficiales de ámbito estatal e 
internacional.

2. El Gobierno de las Illes Balears colaborará con el Estado en el apoyo y la protección a 
las personas deportistas de alto nivel y de alto rendimiento que designe la Administración 
General del Estado y que dispongan de una licencia deportiva expedida por una federación 
de las Illes Balears o una federación española.

3. La administración deportiva del Gobierno de las Illes Balears controlará, impulsará y 
promocionará la actividad deportiva de alto nivel y de alto rendimiento en las Illes Balears.

4. La administración deportiva del Gobierno de las Illes Balears impulsará y 
promocionará la actividad de los equipos de deporte de alto nivel y de alto rendimiento de las 
Illes Balears.

Artículo 45.  Deportistas de alto rendimiento de las Illes Balears.
1. El Gobierno de las Illes Balears establecerá los criterios, las condiciones y los 

requisitos para poder calificar a las personas deportistas de alto rendimiento autonómico.
2. La condición de alto rendimiento balear será compatible con la de alto nivel y de alto 

rendimiento del Estado español e incompatible con el reconocimiento de una condición 
similar en otro estado, comunidad o ciudad autónoma.

3. Para facilitarles la práctica del deporte y su integración social, formativa y laboral 
durante la carrera deportiva y al final de esta, la administración podrá adoptar entre otros las 
medidas siguientes:

a) Facilitar el acceso y el seguimiento en sus estudios universitarios y no universitarios.
b) Articular programas que permitan compatibilizar la formación académica con el 

rendimiento deportivo.
c) Impulsar programas o medidas para facilitar la inserción en el mundo laboral.
d) Promover programas o medidas para formar y orientar para el logro de una plena 

integración social, formativa y laboral.
e) Favorecer el acceso a las instalaciones deportivas necesarias para la mejora del 

rendimiento.
f) Conceder subvenciones, becas y ayudas económicas, adaptándolas a su condición y 

necesidades en caso de que sean deportistas con discapacidades físicas, psíquicas, 
sensoriales o mixtas.

g) Promover medidas para proteger la salud y facilitar la asistencia médico-sanitaria y 
psicológica en centros especializados de medicina deportiva.

h) Eximir de las pruebas de aptitud física en los términos previstos en las bases y 
convocatorias de procesos selectivos.

i) Cualquiera otro beneficio que al Gobierno de las Illes Balears pueda establecer, 
mediante convenios o acuerdos con otras entidades, para el desarrollo de medidas que 
puedan repercutir en la mejora de las condiciones de estas personas deportistas.

4. La conducta de los deportistas de alto rendimiento de las Illes Balears está sujeta al 
código ético aprobado por la Comisión contra la violencia en el deporte.

Artículo 46.  Centros y programas de alto rendimiento y de tecnificación deportiva.
1. Para la preparación de las personas deportistas de alto rendimiento, la administración 

deportiva del Gobierno de las Illes Balears, directamente o mediante convenios con cualquier 
ente público y con la colaboración de las federaciones deportivas de las Illes Balears, 
impulsará la creación y el funcionamiento de centros y/o programas de alto rendimiento y de 
tecnificación deportiva reconocidos por la Administración del Estado.
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2. Las federaciones deportivas de las Illes Balears, con el apoyo de la Administración del 
Gobierno de las Illes Balears, podrán promover programas de tecnificación y de seguimiento 
deportivo complementarios a los reconocidos por la Administración del Estado.

3. La administración deportiva del Gobierno de las Illes Balears fomentará la 
descentralización de los centros y/o programas de alto rendimiento y de tecnificación 
deportiva entre las islas.

4. El Gobierno de las Illes Balears impulsará la accesibilidad de los centros de alto 
rendimiento y de tecnificación deportiva y la adaptación, según criterios técnicos, de los 
programas deportivos de alto rendimiento y de tecnificación para las personas deportistas 
con discapacidades.

CAPÍTULO VIII
Selecciones de las Illes Balears

Artículo 47.  Selecciones de las Illes Balears.
1. Las selecciones de las Illes Balears estarán constituidas por las personas deportistas 

que designen las federaciones para participar en las competiciones deportivas en 
representación de las Illes Balears.

2. La elección de las personas deportistas que integrarán las selecciones de las Illes 
Balears corresponde a las federaciones deportivas de las Illes Balears.

3. Las administraciones públicas de las Illes Balears promoverán las medidas necesarias 
para facilitar la participación de las personas deportistas convocadas a las selecciones de las 
Illes Balears.

TÍTULO IV
Licencias deportivas

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 48.  Concepto de licencia deportiva.
1. La licencia deportiva tiene por objeto acreditar la práctica de la actividad física o 

deportiva y supone la autorización y la vinculación con el organizador de esta.
2. Atendiendo a los beneficios que comporta la práctica de la actividad física y el deporte 

y la necesidad de desarrollarla en condiciones que beneficien la salud de la persona 
practicante y que garanticen la seguridad de su práctica, las administraciones públicas 
velarán para que la régimen sobre licencias sea aplicable a todas las personas que practican 
la actividad física y el deporte.

3. Las entidades públicas o privadas que organicen actividades físicas o deportivas, con 
independencia de la duración y de la tipología del espacio en que se realicen, tendrán que 
exigir a todas las personas que participen la licencia deportiva correspondiente a la actividad, 
tanto si están federadas como si no lo están.

Artículo 49.  Clases de licencias deportivas.
Las licencias deportivas pueden ser de tres clases:
a) Licencia federativa (deportistas, personal técnico, árbitros).
b) Licencia de actividad física.
c) Licencia multideportiva.

Artículo 50.  Acreditación de licencias.
1. Únicamente podrán ser competentes para acreditar licencias deportivas las entidades 

autorizadas por esta ley, de acuerdo con el establecido en los apartados de este artículo.
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2. Las federaciones deportivas de las Illes Balears son competentes para tramitar y 
conceder, en su caso, las licencias federativas en las modalidades y disciplinas de su 
competencia.

3. Las personas físicas y jurídicas, como también las entidades, los centros, los 
establecimientos públicos o privados que ofrezcan servicios deportivos, ya sea al aire libre o 
en establecimientos o centros deportivos, son competentes para tramitar y conceder, en su 
caso, la licencia de actividad física a favor de las personas practicantes que participen en las 
actividades que organicen.

4. Quedan excluidas de acreditar la licencia deportiva las personas practicantes por 
cuenta propia de la actividad física de forma no organizada.

Artículo 51.  Cobertura de riesgos para las personas físicas.
1. Cada licencia deportiva tiene que comportar una póliza o pólizas de seguro que 

garantice, como mínimo, la cobertura de los riesgos siguientes:
a) Indemnización para supuestos de pérdidas anatómicas, funcionales o de defunción.
b) Asistencia sanitaria para aquellos supuestos derivados de la práctica deportiva y con 

una cuantía suficiente para cubrir las posibles contingencias, a excepción de la licencia de 
actividad física, que solo tendrá que cubrir este tipo de asistencia con motivo de la 
organización de actividades competitivas no federadas.

c) Las prestaciones mínimas a cubrir serán las que determine la normativa reguladora 
del seguro deportivo obligatorio.

2. En el supuesto de que las prestaciones contratadas en el seguro obligatorio no sean 
suficientes para satisfacer las coberturas necesarias, la entidad organizadora será 
responsable subsidiaria.

3. Si una entidad organizadora de actividades físicas o deportivas no cumple la 
obligación que tiene de exigir a todas las personas que participen la licencia deportiva 
correspondiente a la actividad, será responsable subsidiaria de los daños o las contingencias 
no cubiertas por la licencia, sin perjuicio de incurrir en otras responsabilidades previstas 
legalmente.

Artículo 52.  Duración.
1. La duración de la licencia deportiva será anual o de temporada, aunque se podrán 

acreditar licencias temporales de duración inferior en los siguientes casos:
a) Cuando la licencia sea expedida una vez iniciada la temporada.
b) Cuando la licencia sea expedida exclusivamente para poder participar en una 

competición deportiva concreta.
2. Las licencias federativas de duración inferior a un año tendrán que tener ajustadas 

proporcionalmente sus cuotas al tiempo de duración y al riesgo de la actividad para la cual 
se solicita.

CAPÍTULO II
Disposiciones específicas

Sección 1.ª Licencia federativa

Artículo 53.  Contenido de las licencias deportivas federativas.
Las licencias deportivas federativas tendrán, de forma general, el siguiente contenido 

mínimo:
a) Identificación de la persona física que obtiene la licencia (nombre y apellidos, código 

de la asistencia sanitaria obligatoria y fecha de nacimiento).
b) Identificación de la persona jurídica que expide la licencia deportiva.
c) Clase de licencia y si es una persona deportista, personal técnico o árbitro.
d) Duración de la licencia.
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e) El seguro previsto en esta ley.
f) La entidad deportiva a la cual pertenece el titular, la categoría y el estamento, si 

procede.

Artículo 54.  Reconocimiento médico previo.
1. Para otorgar la licencia deportiva federativa, las federaciones deportivas tendrán que 

exigir de manera preceptiva, a la persona practicante de la actividad física, la firma de una 
declaración responsable sobre su estado de salud y condición física.

2. Aparte de la prescripción establecida en el apartado anterior, las federaciones 
deportivas podrán exigir, como requisito previo al otorgamiento de la licencia, la presentación 
de un informe médico de aptitud para el desarrollo de la actividad deportiva.

3. La administración deportiva del Gobierno de las Illes Balears, en el plazo máximo de 
dos años desde la entrada en vigor de esta ley, y con la participación de las federaciones 
deportivas de las Illes Balears, desarrollará un protocolo de actuación que determinará si es 
necesario exigir, como requisito previo a otorgar la licencia deportiva federativa, la 
presentación de un informe médico de aptitud en función de las características de la 
actividad deportiva.

Artículo 55.  Formato de las licencias deportivas federativas.
1. Las entidades federativas tendrán que aprobar el formato de las licencias deportivas 

federativas.
2. Las licencias se expedirán en la lengua catalana propia de las Illes Balears, sin 

perjuicio de que cualquier federación pueda optar también por expedirlas en las dos lenguas 
oficiales.

3. Las licencias federativas que dispongan de la subvención total o parcial de alguno de 
sus conceptos económicos por parte de la administración deportiva, tendrán que hacer 
constar esta circunstancia en la licencia.

4. Las licencias federativas que incorporen una cuota para participar en otros ámbitos 
territoriales, tendrán que hacer constar esta habilitación en el documento de la licencia.

Artículo 56.  Carácter reglado.
La expedición de licencias federativas tendrá carácter reglado, y las entidades 

expedidoras no podrán denegar su tramitación o expedición si la persona solicitante reúne 
las condiciones necesarias.

Artículo 57.  Naturaleza y efectos de las licencias federativas.
1. La licencia federativa otorga a una persona la condición de federada y la habilita para 

participar en las competiciones oficiales de aquella federación, siempre de acuerdo con las 
reglas que las rigen en cada caso.

2. Las federaciones deportivas de las Illes Balears pueden exigir esta licencia federativa 
para otras competiciones, actividades físicas no competitivas y cualquier otra actividad que 
organicen.

3. Las licencias federativas que emiten las federaciones deportivas de las Illes Balears 
habilita a los titulares para participar en competiciones oficiales de otros ámbitos territoriales 
en los casos y las condiciones que establece la normativa correspondiente.

Artículo 58.  Derechos de las personas con licencia federativa de las federaciones 
deportivas de las Illes Balears.

Las personas con licencia federativa que integran una federación deportiva de las Illes 
Balears tienen, como mínimo y con independencia de lo que establezcan los estatutos y las 
normas reglamentarias respectivos, los derechos siguientes:

a) Poder formar parte de los órganos federativos en la forma, las condiciones y la 
proporción que les reconozca la normativa aplicable.

b) Participar en todas las actividades que organice la federación, de acuerdo con las 
reglas que dicte sobre este tema.
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c) Recorrer a los órganos federativos competentes para instar a cumplir las normas 
federativas.

d) Elevar consultas y reclamaciones que se consideren pertinentes, de acuerdo con las 
normas de la federación correspondiente.

Artículo 59.  Obligaciones de las personas con licencia de las federaciones deportivas de 
las Illes Balears.

Las personas con licencia deportiva integrantes de una federación tienen, como mínimo 
y con independencia de lo que se pueda añadir sobre este tema a los estatutos y otras 
normas reglamentarias, las obligaciones siguientes:

a) Pagar las cuotas que se establecen.
b) Someterse a los controles antidopaje que realicen las instituciones competentes y 

cumplir el resto de las obligaciones establecidas en esta materia, en el ámbito de las 
competiciones deportivas.

c) Aceptar el reglamento y las normativas establecidas legalmente por los órganos 
competentes de la propia federación y de la administración.

Sección 2.ª Licencia de actividad física

Artículo 60.  Naturaleza y efectos de la licencia de actividad física.
La licencia de actividad física autoriza al titular para la práctica de actividades físicas o 

deportivas organizadas fuera del ámbito de la competición federada, y también autoriza a 
utilizar espacios deportivos de la entidad organizadora de la actividad respectiva y a 
participar en cualquier actividad física y deportiva que organicen otras entidades.

Sección 3.ª Licencia multideportiva.

Artículo 61.  Naturaleza y efectos de la licencia multideportiva.
La administración deportiva del Gobierno de las Illes Balears promoverá la colaboración 

entre las federaciones de las Illes Balears para la emisión conjunta de licencias para la 
práctica deportiva federada de más de una modalidad o especialidad.

CAPÍTULO III
Elementos cuantitativos de las licencias deportivas

Artículo 62.  Cuantía de las licencias deportivas federativas.
Toda propuesta para establecer la cuantía de una licencia deportiva federativa o para 

modificarla tendrá que aprobarse por la asamblea general de la federación. Esta información 
se tendrá que incluir en una memoria económico-financiera en que se tendrán que desglosar 
los diferentes conceptos sobre el coste de la licencia deportiva y sobre la justificación de la 
cuantía referida. La falta de este requisito determina la nulidad de pleno derecho de las 
disposiciones reglamentarias que determinan las cuantías de las licencias deportivas 
federativas.
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TÍTULO V
Entidades deportivas de las Illes Balears

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Sección 1.ª Entidades deportivas

Artículo 63.  Concepto.
Se considera entidad deportiva en régimen asociativo aquella entidad o asociación 

privada, con personalidad jurídica propia y capacidad de obrar, que tiene como objetivos 
básicos el fomento, el desarrollo y la práctica continuada de la actividad física y el deporte.

Artículo 64.  Tipología.
1. A efectos de esta ley, son entidades deportivas: las federaciones deportivas, los 

clubes deportivos, las comunidades de clubes deportivos y las secciones deportivas de 
entidades no deportivas, que tengan el domicilio social en las Illes Balears. Estas entidades 
tendrán la consideración de organización privada de la actividad física y el deporte en las 
Illes Balears en régimen asociativo.

2. También tendrán la consideración de entidades deportivas las fundaciones del ámbito 
deportivo y –aunque no de régimen asociativo, sino de carácter mercantil– las sociedades 
anónimas deportivas.

3. Asimismo, tendrán la consideración de entidades deportivas las entidades 
organizadoras de competiciones deportivas no federadas anotadas en el Registro de 
Entidades Deportivas de les Illes Balears.

Artículo 65.  Régimen jurídico.
1. Las entidades deportivas de las Illes Balears se regirán, en todas las cuestiones 

relativas a la constitución, la inscripción, la organización y el funcionamiento por esta ley, por 
las disposiciones que la desarrollen y por los estatutos, reglamentos y acuerdos que adopten 
válidamente sus órganos.

2. Las entidades deportivas previstas en el artículo 64.2 y 3 de esta ley, así como las 
secciones deportivas de las entidades no deportivas, se tienen que regir por la legislación 
específica en la materia.

Artículo 66.  Efectos de la inscripción.
1. La inscripción registral hace pública la constitución y los estatutos de las entidades 

deportivas y es garantía tanto para las terceras personas relacionadas como para los 
miembros.

2. Las entidades deportivas reguladas en esta ley tienen que inscribirse o anotarse, 
según corresponda, en el Registro de Entidades Deportivas de las Illes Balears, a efectos de 
publicidad, sin perjuicio de lo que establece el artículo 64.3 de esta ley para las entidades 
deportivas organizadoras de competiciones no federadas.

3. Las entidades deportivas reguladas en esta ley tendrán que inscribirse o anotarse, 
según corresponda, para poder participar en competiciones oficiales que organicen las 
federaciones deportivas de las Illes Balears y de España.

4. A los efectos de lo que establece el artículo anterior, los promotores tienen que hacer 
las actuaciones que sean necesarias, a efectos de la inscripción, y responder en caso 
contrario de las consecuencias de la falta de inscripción.

5. Se entiende por inscripción y por anotación, a los efectos de esta ley, lo que se 
establece en el artículo 109 siguiente.
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Artículo 67.  Constitución de las entidades deportivas.
1. Las entidades deportivas se constituyen mediante acuerdo de tres o más personas 

físicas o jurídicas, que se comprometen a poner en común conocimientos, medios y 
actividades para conseguir el fomento, el desarrollo y la práctica de la actividad física y 
deportiva, y se dotan de los estatutos que rigen el funcionamiento de la entidad deportiva.

2. El acuerdo de constitución, que incluye la aprobación de los estatutos, se formalizará 
mediante una acta fundacional, en un documento público o privado. Con el otorgamiento del 
acta, la entidad deportiva adquiere su personalidad jurídica y la plena capacidad de obrar, sin 
perjuicio de la necesidad de inscribirse al Registro de Entidades Deportivas de las Illes 
Balears.

Artículo 68.  Acta fundacional.
1. El acta fundacional tendrá que contener:
a) El nombre y los apellidos de los promotores de la entidad deportiva si son personas 

físicas, la denominación o razón social si son personas jurídicas y, en los dos casos, la 
nacionalidad y el domicilio.

b) La voluntad de los promotores de constituir una entidad deportiva, los pactos que, si 
procede, hayan establecido y la denominación.

c) Los estatutos aprobados que rigen el funcionamiento de la entidad deportiva, y su 
contenido se ajustará a las prescripciones del artículo 69 siguiente.

d) El lugar y la fecha de otorgamiento del acta y firma de los promotores o de sus 
representantes, en el caso de personas jurídicas.

e) La designación de los integrantes de los órganos provisionales de representación, 
gestión y administración.

2. El acta fundacional se acompañará, en el caso de personas jurídicas, de una 
certificación del acuerdo válidamente adoptado por el órgano competente, en que aparezca 
la voluntad de constituir la entidad deportiva y formar parte de ella, y la designación de la 
persona física que tiene que representarla; y, en el caso de las personas físicas, la 
acreditación de la identidad. Cuando los otorgantes del acta actúen a través de un 
representante, se acompañará la acreditación de su identidad.

Artículo 69.  Estatutos.
1. Los Estatutos tendrán que contener, al menos, los aspectos siguientes:
a) La denominación.
b) El logotipo que identifica la entidad deportiva, si procede.
c) El domicilio y la dirección electrónica de la entidad.
d) La modalidad deportiva y, si procede, las especialidades.
e) Las finalidades y actividades de la entidad deportiva, descritas de manera precisa.
f) Los requisitos y las modalidades de admisión y baja, sanción y separación de las 

personas asociadas y, si procede, de las tipologías de asociados o asociadas que hay. 
También pueden incluir las consecuencias del impago de las cuotas por las personas 
asociadas de la entidad deportiva.

g) Los derechos y las obligaciones de las personas asociadas y, si procede, de cada una 
de sus modalidades.

h) Los criterios que garanticen el funcionamiento democrático de la entidad deportiva.
i) Los órganos de gobierno y representación, gestión y administración, su composición, 

las reglas y los procedimientos para la elección y la sustitución de los miembros, sus 
atribuciones, la duración de los cargos, las causas del cese, la forma de deliberar, adoptar y 
ejecutar los acuerdos, y las personas o los cargos con facultad para certificarlos y los 
requisitos para que los órganos citados queden válidamente constituidos, además de la 
cantidad de personas asociadas necesaria para poder convocar sesiones de los órganos de 
gobierno o proponer asuntos en el orden del día.

j) El régimen de administración, contabilidad y documentación, además de la fecha de 
cierre del ejercicio contable.

k) El patrimonio inicial y los recursos económicos de los que se puede hacer uso.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 79  Ley de la actividad física y el deporte de las Illes Balears

– 1645 –



l) Las causas de disolución y destino del patrimonio en tal supuesto, que no puede 
desvirtuar el carácter no lucrativo de la entidad deportiva.

2. Los estatutos también pueden contener otras disposiciones y condiciones lícitas que 
los promotores consideren convenientes, siempre que no se opongan a las leyes ni 
contradigan los principios configuradores de la entidad deportiva.

3. El acta de constitución, los estatutos y todo el resto de los documentos relacionados 
se tienen que redactar al menos en alguna de las dos lenguas oficiales.

Artículo 70.  Denominación.
1. La denominación de las entidades deportivas no puede incluir ningún término o 

expresión que induzca a error o confusión sobre la propia identidad, o sobre su clase o 
naturaleza, especialmente mediante la adopción de palabras, conceptos o símbolos, 
acrónimos y similares propios de personas jurídicas diferentes, ya sean de naturaleza 
asociativa o no.

2. No son admisibles las denominaciones que incluyan expresiones contrarias a las leyes 
o que puedan suponer vulneración de los derechos fundamentales de las personas.

3. Tampoco podrá coincidir, o asemejarse de forma que pueda crear confusión, con 
ninguna otra que esté previamente inscrita en el registro en que corresponda inscribirla, ni 
con cualquier otra persona jurídica pública o privada, ni con entidades preexistentes, ni con 
personas físicas, excepto con el consentimiento expreso de la persona interesada o de sus 
sucesores, ni con una marca registrada notoria, salvo que lo solicite el titular o que tenga su 
consentimiento.

Artículo 71.  Domicilio.
Las entidades deportivas que se constituyan de acuerdo con esta ley deben tener el 

domicilio social en el ámbito de las Illes Balears, en la sede que indiquen los estatutos, que 
puede coincidir con la del órgano de representación o bien con aquella donde se lleven a 
cabo principalmente las actividades.

Artículo 72.  Funcionamiento de las entidades deportivas.
1. Las entidades deportivas tienen que ajustar el funcionamiento a lo que se establece 

en sus estatutos, siempre que no estén en contradicción con las normas de esta ley y con 
las disposiciones reglamentarias que se dicten para aplicarla.

La estructura interna y el régimen de funcionamiento de las entidades deportivas se 
inspirarán en criterios democráticos, y se garantizará la igualdad de derechos y obligaciones 
de todas las personas asociadas, el control de la actividad social y la posibilidad de 
presentar mociones de censura; también se establecerá la igualdad de oportunidades para el 
desempeño de los cargos sociales mediante la elección de todos los órganos de 
representación y gobierno a través de sufragio universal, igual, libre y secreto de todas las 
personas asociadas.

2. La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de las entidades deportivas, 
que adopta los acuerdos por el principio mayoritario o de democracia interna, y se tiene que 
reunir, al menos, una vez el año, sin perjuicio de las especificidades que se establezcan para 
determinadas entidades deportivas en la legislación específica de estas.

3. La Junta Directiva es el órgano de gestión y administración que representa los 
intereses de la entidad deportiva, de acuerdo con las disposiciones y directivas de la 
Asamblea General. Al menos la mitad de sus miembros tienen que ser personas asociadas. 
Para ser miembro de los órganos de gestión y administración de una entidad deportiva, sin 
perjuicio de lo que establezcan los estatutos respectivos, son requisitos indispensables: ser 
mayor de edad, estar en pleno uso de los derechos civiles y no estar incluido en los motivos 
de incompatibilidad que establece la legislación vigente.

4. La persona titular de la presidencia es el órgano de representación de la entidad 
deportiva, preside los órganos de gobierno y de gestión y administración, y ejecuta sus 
acuerdos.

5. En el supuesto de que se puedan recibir retribuciones en función del cargo, tienen que 
constar en los estatutos y en las cuentas anuales aprobados en asamblea.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 79  Ley de la actividad física y el deporte de las Illes Balears

– 1646 –



6. El órgano supremo de gobierno de las secciones deportivas, sociedades anónimas 
deportivas, fundaciones deportivas y entidades organizadoras de competiciones deportivas 
no federadas será el previsto en la normativa que las regula respectivamente.

Artículo 73.  Régimen interno.
Si los estatutos no lo disponen de otro modo, el régimen interno de las entidades 

deportivas es el siguiente:
a) Las facultades del órgano de representación se extienden, con carácter general, a 

todos los actos propios de las finalidades de la entidad deportiva, siempre que no requieran, 
de acuerdo con los estatutos, la autorización expresa de la Asamblea General.

b) La Asamblea General se constituye válidamente, con convocatoria previa efectuada 
quince días naturales antes de la reunión, cuando concurran, presentes o por medio de 
representantes, un tercio de las personas asociadas. Presidirá la reunión el presidente de la 
federación deportiva, y actuará de secretario, el secretario de la Junta Directiva de la 
federación deportiva.

c) Sin perjuicio de lo que se dispone en esta ley, el órgano de representación convoca a 
la Asamblea General, con carácter extraordinario, cuando lo solicite un número de personas 
asociadas no inferior al 10 %.

d) Los acuerdos de la Asamblea General se adoptarán por mayoría simple de las 
personas presentes o representadas, cuando los votos afirmativos superen los negativos. 
Sin embargo, requieren mayoría absoluta de todas las personas asociadas los acuerdos 
relativos a la disolución de la entidad deportiva, la modificación de los estatutos, la 
disposición o la alienación de bienes y la remuneración de los miembros del órgano de 
representación.

e) Las personas asociadas presentes en la Asamblea General solo pueden representar a 
un solo miembro asociado no presente.

Artículo 74.  Convocatorias y sesiones de los órganos de las entidades deportivas.
1. Los órganos de gobierno de las entidades deportivas de las Illes Balears se pueden 

reunir y adoptar acuerdos a distancia, siempre que sus estatutos no lo prohíban 
expresamente.

En las sesiones celebradas a distancia se asegurará, por medios electrónicos –
incluyendo los telefónicos y audiovisuales, el correo electrónico, las audioconferencias y las 
videoconferencias– que quede garantizada la identificación de las personas asistentes, la 
continuidad de la comunicación, la posibilidad de intervenir en las deliberaciones, el 
contenido de las manifestaciones y el momento en que se producen, la interactividad y la 
intercomunicación en tiempo real, la disponibilidad de los medios durante la sesión y la 
emisión del voto. Se entiende que la reunión se celebra en el lugar donde está la persona 
que la preside.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 de este artículo, las juntas directivas de 
las entidades deportivas también pueden adoptar acuerdos sin reunión, aunque los estatutos 
no lo prevean, siempre que lo decida la persona que los preside o lo soliciten al menos dos 
de sus miembros, mediante la emisión del voto por correo postal, comunicación telemática o 
cualquiera otro medio, siempre que queden garantizados los derechos de información y de 
voto, que quede constancia de la recepción del voto y que se garantice su autenticidad. Se 
entiende que el acuerdo se adopta en el lugar del domicilio de la persona jurídica y en la 
fecha de recepción del último de los votos emitidos válidamente.

3. En el supuesto en que no sea posible realizar reuniones de la Asamblea General a 
distancia, se habilita a las juntas directivas de las entidades deportivas de las Illes Balears 
para adoptar acuerdos sobre las medidas que permitan garantizar el funcionamiento esencial 
de la entidad como consecuencia de alguna crisis sanitaria. En ningún caso podrán 
convocarse ni celebrarse juntas directivas a distancia que tengan por objeto:

a) Modificar los estatutos y reglamentos de la entidad.
b) Elegir la composición y las personas que integran la Junta Directiva.
c) Aprobar el voto de censura.
d) Acordar la transformación, la fusión o la escisión de la entidad.
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e) Disolver la entidad.
4. Los acuerdos que adopten las juntas directivas de las entidades deportivas, de 

acuerdo con lo establecido en el apartado anterior, se tendrán que ratificar por la Asamblea 
General de la entidad, en reunión ordinaria o extraordinaria, en el periodo máximo de 
sesenta días naturales contados partir de la fecha en que la crisis sanitaria deja de producir 
efectos.

Artículo 75.  Régimen de actividades.
1. Las entidades deportivas tienen que hacer las actividades necesarias para el fomento, 

el desarrollo y la práctica continuada de la actividad física y deportiva en un plano de 
igualdad, integrador y respetuoso.

2. Los beneficios obtenidos por las entidades deportivas, derivados del ejercicio de 
actividades económicas, incluidas las prestaciones de servicios, se destinarán, 
exclusivamente, al fomento, el desarrollo y la práctica continuada de la actividad física y 
deportiva en un plano de igualdad, integrador y respetuoso, y en ningún caso se pueden 
repartir entre las personas asociadas ni entre sus cónyuges o personas que convivan con 
análoga relación de afectividad, ni entre los parientes, ni se pueden ceder gratuitamente a 
personas físicas o jurídicas con interés lucrativo.

Artículo 76.  Obligaciones documentales y contables.
1. Las entidades deportivas deben disponer de una relación actualizada de las personas 

asociadas, llevar una contabilidad que permita obtener la imagen fiel del patrimonio, del 
resultado y de la situación financiera de la entidad, así como las actividades realizadas, 
efectuar un inventario de los bienes y recoger en un libro las actas de las reuniones de los 
órganos de gobierno y representación. Han de llevar la contabilidad de acuerdo con las 
normas específicas que les sean aplicables.

2. Las personas asociadas pueden acceder a toda la documentación que se detalla en el 
apartado anterior a través de los órganos de representación, en los términos previstos en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales, y en otra legislación sobre la materia.

3. Las cuentas de las entidades deportivas serán aprobadas anualmente por la 
Asamblea General.

Artículo 77.  Responsabilidad de las entidades deportivas.
1. Las entidades deportivas responden de sus obligaciones con todos los bienes 

presentes y futuros.
2. Las personas asociadas no responden personalmente de las deudas de la entidad 

deportiva.
3. Los titulares o las personas que integren los órganos de gobierno, de representación y 

de gestión y administración, y cualesquiera otras que actúen en nombre y representación de 
la entidad deportiva, responderán ante esta, ante las personas asociadas y ante terceros por 
los daños causados y las deudas contraídas por actos dolosos, culposos o negligentes.

4. Las personas a las cuales se refiere el apartado anterior responderán civil y 
administrativamente por los actos y las omisiones realizados en el ejercicio de sus funciones, 
y por los acuerdos que hayan votado, ante terceros, la entidad deportiva y las personas 
asociadas.

5. Cuando la responsabilidad no pueda ser imputada a ningún miembro o titular de los 
órganos de gobierno, de representación y de gestión y administración, todos responderán 
solidariamente por los actos y las omisiones al hecho que se refieren los apartados 3 y 4 de 
este artículo, salvo que puedan acreditar que no han participado en su aprobación y 
ejecución o que se opusieron expresamente.

6. La responsabilidad penal se rige por lo que establecen las leyes penales.
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Artículo 78.  Modificación de los Estatutos.
1. La modificación de los Estatutos que afecte al contenido previsto en el artículo 69.1 de 

esta ley requiere un acuerdo adoptado por la Asamblea General convocada específicamente 
con este objeto, y es objeto de inscripción en el plazo de un mes y solo produce efectos, 
tanto para las personas asociadas como para los terceros, desde que se ha inscrito en el 
Registro de Entidades Deportivas de las Illes Balears. El resto de las modificaciones produce 
efectos para los socios desde el momento de la adopción, de acuerdo con los 
procedimientos estatutarios, mientras que para los terceros es necesaria, además, la 
inscripción en el Registro de Entidades Deportivas de las Illes Balears.

2. La inscripción de las modificaciones estatutarias está sujeta a los mismos requisitos 
que la inscripción de los estatutos.

Artículo 79.  Disolución.
1. Las entidades deportivas se disuelven por las causas previstas en los estatutos y, si 

no es el caso, por la voluntad de las personas asociadas expresada en la Asamblea General 
convocada a tal efecto, además de las causas que determina el Código Civil y por sentencia 
judicial firme.

2. En todos los supuestos de disolución se tiene que dar al patrimonio el destino previsto 
en los estatutos.

Artículo 80.  Liquidación de la entidad deportiva.
1. La disolución de la entidad deportiva abre el periodo de liquidación, y hasta que este 

no se acaba la entidad conservará su personalidad jurídica.
2. Las personas que integran el órgano de representación en el momento de la 

disolución se convierten en liquidadoras, salvo que los estatutos establezcan otra cosa o 
bien las designe la Asamblea General o el juez que, si procede, acuerde la disolución.

3. Corresponde a las personas liquidadoras:
a) Velar por la integridad del patrimonio de la entidad deportiva.
b) Concluir las operaciones pendientes y efectuar las nuevas que sean necesarias para 

la liquidación.
c) Cobrar los créditos de la entidad deportiva.
d) Liquidar el patrimonio y pagar a los acreedores.
e) Aplicar los bienes sobrantes de la entidad deportiva con las finalidades previstas en 

los estatutos.
f) Solicitar la cancelación de los asientos en el Registro.
4. En caso de insolvencia de la entidad deportiva, el órgano de representación o, si 

procede, las personas liquidadoras tienen que promover inmediatamente el procedimiento 
concursal oportuno ante el juez competente.

Sección 2.ª Las personas asociadas de las entidades deportivas

Artículo 81.  Derecho a asociarse.
1. La integración en una entidad deportiva constituida es libre, voluntaria y gratuita, y se 

ajustará a lo que establecen los estatutos.
2. Son personas asociadas a la entidad deportiva aquellas personas físicas y jurídicas 

que, previo cumplimiento de las condiciones previstas en los estatutos, ingresen en la 
entidad deportiva, con los derechos y las obligaciones contenidos en estos estatutos.

3. En ningún caso la condición de miembro asociado puede estar condicionada a la 
adquisición de una parte alícuota del patrimonio de la entidad deportiva.

Artículo 82.  Sucesión en la condición de persona asociada.
La condición de miembro asociado es intransmisible, salvo que los estatutos dispongan 

otra cosa, a causa de muerte o a título gratuito.
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Artículo 83.  Derechos de las personas asociadas.
Todo miembro asociado tiene estos derechos:
a) A participar en las actividades de la entidad deportiva y en los órganos de gobierno y 

representación, a ejercer el derecho de voto, como también a asistir a la Asamblea General, 
de acuerdo con los estatutos.

b) A ser informado sobre la composición de los órganos de gobierno y representación de 
la entidad deportiva, del estado de cuentas y del ejercicio de su actividad.

c) A ser escuchado con carácter previo a la adopción de medidas disciplinarias contra él 
y a ser informado de los hechos que den lugar a tales medidas; el acuerdo que, si procede, 
imponga la sanción, tiene que ser motivado.

d) A impugnar los acuerdos de los órganos de la entidad deportiva que estime contrarios 
a la ley o a los estatutos.

Artículo 84.  Deberes de las personas asociadas.
Son deberes de las personas asociadas:
a) Compartir las finalidades de la entidad deportiva y colaborar para conseguirlas.
b) Pagar las cuotas, derramas y otras aportaciones que, de acuerdo con los estatutos, 

puedan corresponder a cada miembro asociado, para el sostenimiento de la entidad 
deportiva.

c) Cumplir el resto de las obligaciones que resulten de las disposiciones estatutarias.
d) Acatar y cumplir los acuerdos válidamente adoptados por los órganos de gobierno y 

representación de la entidad deportiva.

Artículo 85.  Separación voluntaria.
1. Las personas asociadas tienen derecho a separarse voluntariamente de la entidad 

deportiva en cualquier momento.
2. Los estatutos podrán establecer que, en caso de separación voluntaria de un miembro 

asociado, este pueda percibir la participación patrimonial inicial u otras aportaciones 
económicas realizadas, sin incluir las cuotas de pertenencia a la entidad deportiva que haya 
abonado, con las condiciones, el alcance y los límites que fijen los estatutos. Se entiende 
siempre que la reducción patrimonial no implique perjuicios a terceros.

Artículo 86.  Personas espectadoras y usuarios.
1. Tienen la condición de espectadores las personas físicas que presencien un 

espectáculo deportivo, una ceremonia deportiva o una manifestación deportiva.
2. Las personas espectadoras con la condición de abonadas tienen derecho a asistir a 

los espectáculos deportivos organizados por la entidad deportiva correspondiente, durante 
un periodo temporal determinado.

3. Tienen la condición de usuarios de las instalaciones deportivas, las personas físicas 
que hacen uso de la instalación para la práctica de la actividad física o deportiva.

4. Los estatutos de la entidad deportiva pueden prever si la condición de miembro 
asociado lleva consigo también la de ser persona espectadora y/o usuaria.

CAPÍTULO II
Clubes deportivos

Artículo 87.  Condición de miembro asociado de un club deportivo.
1. Podrán tener la condición de miembro asociado de un club deportivo las personas 

físicas y las jurídicas.
2. La condición de miembro asociado se tiene que solicitar mediante un escrito dirigido a 

la Junta Directiva.
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3. En el caso de las personas jurídicas, se solicitará mediante un escrito dirigido a la 
Junta Directiva, en el cual conste la certificación del acuerdo del órgano competente de la 
entidad en que se autorice la petición.

Artículo 88.  Clubes deportivos de régimen general.
1. Son clubes deportivos, a efectos de esta ley, las asociaciones privadas con 

personalidad jurídica y capacidad de obrar sin ánimo de lucro que tienen como objetivos 
básicos el fomento, el desarrollo y la práctica continuada de la actividad física y el deporte y 
fomentan la igualdad, la integración de todas las personas, el respeto y el juego limpio.

2. Los clubes deportivos están integrados por personas físicas y, excepcionalmente, 
pueden estar integrados por personas jurídicas reconocidas legalmente y en los objetos 
sociales de las cuales figuren la promoción y la práctica de la actividad física y el deporte.

3. Los clubes deportivos, una vez constituidos, tienen que inscribirse en el Registro de 
Entidades Deportivas.

4. Son órganos de gobierno, de representación y gestión y administración necesarios en 
los clubes deportivos la Asamblea general, la persona titular de la presidencia y la Junta 
Directiva.

5. Los clubes deportivos de régimen general tienen que realizar práctica deportiva de 
carácter competitivo federado.

Artículo 89.  Clubes deportivos de régimen simplificado.
1. Se entiende como club deportivo de régimen simplificado, la asociación privada con 

personalidad jurídica y capacidad de obrar sin ningún ánimo de lucro, formada por personas 
físicas, con los objetivos básicos del fomento, el desarrollo y la práctica de la actividad física 
y deportiva. Esta práctica es de carácter no oficial, no está organizada por alguna de las 
federaciones deportivas y la llevan a cabo las personas físicas de manera individual o 
colectiva, con la única finalidad de conseguir una mayor calidad de vida y bienestar social.

2. Estos clubes deportivos se organizan mediante una estructura interna simplificada. A 
tal efecto, sólo es exigible que en la constitución de estos clubes se identifiquen las persones 
fundadoras, la denominación, el domicilio y la finalidad del club y, también, la sumisión a la 
normativa deportiva que sea aplicable.

3. El órgano supremo de gobierno de los clubes deportivos de régimen simplificado es la 
Asamblea general, integrada por todos los socios y las socias de pleno derecho.

4. Los clubes deportivos de régimen simplificado no requieren Junta Directiva, y, en su 
defecto, la persona titular de la presidencia asumirá la gestión y representación, así como la 
Asamblea General tiene que asumir el gobierno.

5. Si los estatutos prevén la existencia de una junta directiva, tiene que estar integrada, 
como mínimo, por la persona titular de la presidencia, el tesorero o la tesorera y el secretario 
o la secretaria.

Artículo 90.  Comunidad de clubes.
1. Tiene la consideración de comunidad de clubes deportivos, la asociación privada con 

personalidad jurídica y capacidad de actuar sin ningún ánimo de lucro, formada por, al 
menos, dos clubes deportivos inscritos en el Registro de Entidades Deportivas, con el 
objetivo básico de poner en común sus deportistas, personal técnico e instalaciones 
deportivas con la intención de formar uno o más equipos deportivos para participar en las 
competiciones que organizan las federaciones deportivas de las Illes Balears.

2. El funcionamiento se regulará reglamentariamente.
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CAPÍTULO III
Secciones deportivas de entidades no deportivas

Artículo 91.  Secciónes deportivas de entidades no deportivas.
1. Las secciones deportivas son partes integrales de una entidad pública o privada, 

debidamente constituidas según la legislación vigente y tienen el objeto social o la finalidad 
del fomento y la práctica de la actividad física y del deporte.

2. Las secciones deportivas tienen que constar debidamente anotadas en el Registro de 
Entidades Deportivas de las Illes Balears y podrán clasificarse según si son secciones 
deportivas para la práctica del deporte o de competición.

3. La persona o las personas responsables de la sección deportiva de la entidad no 
deportiva constituyen el órgano de gestión y de administración de esta sección deportiva y 
deben tener un número de miembros impar entre uno y tres, nombrados por el órgano 
competente de la entidad no deportiva.

4. En caso de que este órgano sea unipersonal, asume la presidencia del órgano, 
además de la administración y la representación de la sección deportiva.

5. En caso de que este órgano de gestión y administración sea colegiado, estará 
integrado, como mínimo, por la persona titular de la presidencia, el tesorero o la tesorera y el 
secretario o la secretaria.

6. Las entidades propietarias de instalaciones deportivas, como también las 
comunidades o asociaciones de titulares de derechos de amarre pueden aprovecharse de 
los derechos y de los beneficios deportivos que disponen las normas reglamentarias 
aplicables, mediante la anotación en el Registro de Entidades Deportivas de las Illes Balears 
de la sección deportiva correspondiente.

CAPÍTULO IV
Entidades organizadoras de competiciones deportivas no federadas

Artículo 92.  Entidades organizadoras de competiciones deportivas no federadas.
1. Las entidades organizadoras de competiciones deportivas no federadas de las Illes 

Balears son asociaciones de carácter privado integradas por entidades deportivas y no 
deportivas, así como de grupos de personas deportistas independientes, que participan en 
competiciones no oficiales en el ámbito de las Illes Balears.

2. Tienen personalidad jurídica propia y disponen de autonomía para la organización 
interna y funcionamiento respecto a las federaciones deportivas de las Illes Balears, de las 
cuales no forman parte.

3. Estas entidades organizarán sus propias competiciones de deporte no federado 
organizado. En todo caso, podrán hacerlo en coordinación con las federaciones deportivas 
de las Illes Balears. Tal coordinación se instrumentará a través de convenio subscrito entre 
los dos organismos.

4. Las entidades organizadoras de competiciones deportivas no federadas de las Illes 
Balears, una vez constituidas, se podrán anotar en el Registro de Entidades Deportivas.

CAPÍTULO V
Federaciones deportivas de las Illes Balears

Artículo 93.  Definición, concepto y naturaleza.
1. Las federaciones deportivas son entidades privadas de carácter asociativo de interés 

general, sin ánimo de lucro y con personalidad jurídica propia, que tienen como objeto el 
fomento, la organización, la reglamentación, el desarrollo y la práctica, en las Illes Balears, 
de las modalidades y especialidades deportivas oficialmente reconocidas en las Illes Balears 
y que figuren en sus estatutos.

2. Las federaciones deportivas de las Illes Balears tendrán que reconocer e integrar, 
necesariamente, en sus actividades y en los órganos de gobierno –según se establezca 
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reglamentariamente– las personas deportistas, los clubes deportivos, el personal técnico, los 
jueces o las juezas, los árbitros y otros colectivos interesados que promuevan, practiquen o 
contribuyan al desarrollo de las modalidades y especialidades deportivas que figuren en sus 
estatutos, siempre que unos y otros hayan manifestado la voluntad de integrarse en la 
federación.

3. Son requisitos para el reconocimiento de las nuevas federaciones deportivas en las 
Illes Balears:

a) Que el Comité Olímpico Internacional o una federación deportiva de ámbito 
autonómico, estatal, continental o mundial hayan reconocido la modalidad deportiva. Este 
requisito no será aplicable a las modalidades deportivas autóctonas de las Illes Balears.

b) Que la modalidad deportiva esté oficialmente reconocida por la administración 
deportiva de las Illes Balears, con una antigüedad mínima de un año.

c) Práctica de la modalidad deportiva en las Illes Balears: modalidad deportiva practicada 
por más de cien personas practicantes y residentes en las Illes Balears con licencia 
deportiva vigente emitida por la federación española correspondiente o internacional.

4. El reconocimiento oficial de la constitución de una federación deportiva de las Illes 
Balears se producirá mediante resolución de autorización de la inscripción en el Registro de 
Entidades Deportivas de las Illes Balears.

5. El reconocimiento de la constitución de una federación deportiva se producirá cuando 
exista una modalidad deportiva previamente reconocida, no atribuida a otra federación 
deportiva de las Illes Balears y se valore que hay interés para el deporte de las Illes Balears 
en función de la implantación autonómica, nacional e internacional y de la propia viabilidad 
del proyecto.

6. La revocación de la autorización de la inscripción de las federaciones deportivas de 
las Illes Balears se producirá por la desaparición de los motivos que dieron lugar a ella y los 
efectos de esta revocación serán desde el día que se inscriba en el Registro de Entidades 
Deportivas de las Illes Balears la resolución que lo acuerde.

7. Las federaciones deportivas de las Illes Balears inscritas en el Registro de Entidades 
Deportivas de las Illes Balears tienen la consideración de entidades de utilidad pública desde 
el momento de la resolución de inscripción en el Registro.

8. Una modalidad deportiva de ámbito autonómico y, si procede, las especialidades que 
se deriven sólo podrán estar reconocidas en una única federación deportiva de las Illes 
Balears.

9. Asimismo, cada federación deportiva de las Illes Balears desarrollará su actividad en 
una única modalidad deportiva con las especialidades que puedan ser reconocidas.

Aun así, una federación deportiva de las Illes Balears podrá solicitar de la administración 
deportiva del Gobierno de las Illes Balears el reconocimiento del desarrollo de más de una 
modalidad, cuando con esto consiga una solución más eficiente y no sea contrario a la 
organización estatal o internacional del deporte. Si se refiere a modalidades reconocidas, 
esta posibilidad se tendrá que aprobar por mayoría absoluta de la Asamblea General de las 
federaciones deportivas de las Illes Balears correspondientes, previa autorización de las 
federaciones deportivas españolas o internacionales. Esta integración podrá ser solicitada, 
igualmente, por acuerdo de dos o más federaciones deportivas de las Illes Balears, con las 
mayorías y autorizaciones establecidas en el párrafo anterior. Además de lo que se dispone 
en los párrafos anteriores, las federaciones deportivas de las Illes Balears de deportes para 
personas con discapacitad podrán desarrollar más de una modalidad deportiva dentro de su 
ámbito de actuación.

La participación en el deporte de las personas con alguna discapacidad tiene que 
producirse en el ámbito de la federación en la cual se integre la modalidad o la especialidad 
correspondiente.

Sin embargo, y mientras no se produce la integración citada, se exceptúan de lo que se 
ha señalado aquellas federaciones deportivas que desarrollen su actividad principalmente 
con personas con alguna discapacidad.

10. Mediante reglamento se podrá regular el reconocimiento oficial, el funcionamiento y 
la inscripción en el Registro de Entidades Deportivas de las Illes Balears de la Unión de 
Federaciones Deportivas de las Illes Balears.
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Artículo 94.  Estructura básica de las federaciones deportivas de las Illes Balears.
1. Son órganos de gobierno, de representación y de gestión y administración de las 

federaciones deportivas de las Illes Balears, con carácter necesario, la Asamblea General, la 
Presidencia y la Junta Directiva. Además, los estatutos de las federaciones podrán 
contemplar la existencia de una Comisión Delegada de la Asamblea General y de una 
Dirección Ejecutiva.

2. La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de la federación deportiva.
3. La Presidencia es el órgano ejecutivo de la federación, ejerce su representación legal, 

preside los órganos de gobierno y ejecuta sus acuerdos.
4. La Junta Directiva es el órgano colegiado de gestión y administración de la federación. 

Está dirigida por la persona titular de la presidencia de la federación y está integrada 
necesariamente por la vicepresidencia, la secretaría y la tesorería. Facultativamente, y por 
decisión de la Junta Directiva, podrán designarse hasta cuatro vicepresidentes o 
vicepresidentas y un subsecretario o una subsecretaria. La persona titular de la presidencia 
de la federación designará y revocará libremente a las personas que integran la Junta 
Directiva.

5. La Comisión Delegada de la Asamblea General es un órgano de gobierno de las 
federaciones deportivas. Está constituida por la persona titular de la presidencia de la 
federación deportiva y un número de miembros, no superior a veinticinco, elegidos por y 
entre las personas que integren la Asamblea General.

El mandato de las personas que componen la Comisión Delegada será de cuatro años. 
La elección de sus miembros se realizará en la primera reunión de la Asamblea General que 
se celebre después de la elección de la persona titular de la presidencia y/o de la Junta 
Directiva de la federación deportiva de las Illes Balears.

La Comisión Delegada, en tanto que actúa por delegación de la Asamblea General, 
mantendrá, proporcional, la distribución por islas y de hombres y mujeres de la composición 
de este órgano.

Corresponden a la Comisión Delegada de la Asamblea General las siguientes funciones:
a) La modificación del calendario deportivo.
b) La modificación de los presupuestos.
c) La aprobación y la modificación de los reglamentos y las normas de competición.
d) Aquellas que expresamente le delegue la Asamblea General.
Los acuerdos de la Comisión Delegada requerirán para aprobarse la mayoría absoluta 

de los votos de los miembros presentes.
6. La persona o las personas que integren la Dirección Ejecutiva son designadas y 

destituidas por la Presidencia y ratificadas por la Junta Directiva. En caso de que no se cree 
este órgano, la presidencia asumirá las funciones encomendadas a la dirección ejecutiva.

Artículo 95.  Comités federativos.
1. Son órganos técnicos de las federaciones deportivas de las Illes Balears, con carácter 

necesario, el Comité de Jueces o Árbitros y el Comité de Técnicos.
2. El Comité de Jueces o Árbitros atiende directamente al funcionamiento de este 

colectivo, correspondiéndole, con subordinación a la persona titular de la presidencia de la 
federación deportiva, el gobierno y la representación de los jueces o árbitros. Todos los 
jueces o árbitros con licencia federativa en vigor forman parte de este comité.

La presidencia del comité recaerá en quien designe la persona titular de la presidencia 
de la federación deportiva y su régimen de funcionamiento y sus competencias se 
determinarán mediante reglamento federativo.

3. El Comité de Técnicos atiende directamente al funcionamiento de este colectivo, 
correspondiéndole, con subordinación a la persona titular de la presidencia de la federación 
deportiva, el gobierno y la representación del personal técnico. Todo el personal técnico con 
licencia federativa en vigor forma parte de este comité.

La presidencia del Comité recaerá en quien designe la persona titular de la presidencia 
de la federación deportiva y su régimen de funcionamiento y sus competencias se 
determinarán mediante reglamento federativo.
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Artículo 96.  Órganos disciplinarios deportivos.
1. Son órganos de disciplina deportiva de las federaciones deportivas de las Illes 

Balears, con carácter necesario, el Comité de Competición y Disciplina y el Comité de 
Apelación.

2. El Comité de Competición y Disciplina es el órgano de disciplina deportiva, de 
composición colegiada o unipersonal, con funciones de disciplina deportiva y de decisión 
sobre incidencias en la organización de la competición federada.

3. El Comité de Apelación es el órgano de apelación que decide sobre los recursos que 
puedan presentarse a las decisiones que adopta el Comité de Competición y Disciplina en 
primera instancia.

4. La Junta Directiva de la federación deportiva nombrará y destituirá a las personas 
integrantes de los órganos de disciplina deportiva.

Artículo 97.  Estatutos de las federaciones deportivas de las Illes Balears.
1. Los Estatutos de las federaciones deportivas de las Illes Balears regularán su 

estructura interna y su funcionamiento, de acuerdo con los principios de democracia y 
representación.

2. Los Estatutos de las federaciones deportivas de las Illes Balears deben determinar los 
órganos que componen su estructura, su forma de elección y cese, las formas de integración 
en la federación, los derechos y deberes de las personas que las componen y los de sus 
estamentos, así como los demás hechos que se consideren precisos para la ordenación de 
la vida interna, de acuerdo con lo previsto en esta ley y en sus disposiciones de desarrollo. 
En caso de que esté prevista una Comisión Delegada de la Asamblea General, tendrán que 
determinar su régimen de elección, sus competencias y su funcionamiento.

Los estatutos de las federaciones deportivas de las Illes Balears tienen que establecer la 
composición y las funciones de sus órganos, como también su organización complementaria. 
En todos los casos, la limitación del número de mandatos tiene que ser la misma que la que 
la Ley del Gobierno de las Illes Balears establezca para la presidencia del Gobierno, si 
procede.

3. Los Estatutos deben prever, de forma detallada y diferenciada, el régimen de 
responsabilidad que asume la persona que ocupa la presidencia y el resto de personas que 
integran los órganos directivos de representación y de gestión de la federación relativos 
tanto a sus actos en el marco de la estructura asociativa frente a sus miembros, como frente 
a terceros de los actos derivados de las obligaciones civiles, mercantiles, administrativo-
públicas y cualesquiera otras en las que haya incurrido la federación.

4. Los Estatutos deben establecer específicamente el régimen de dedicación y, si 
procede, retribución de quien ocupe la presidencia de la federación deportiva. El régimen 
concreto de vinculación contractual o de compensación de gastos debe habilitarse por la 
Asamblea General de la federación respectiva y se publicará en la página web.

El resto de personal directivo, con excepción de la persona que ocupe la dirección 
ejecutiva, sólo podrá percibir indemnizaciones por gastos en las cuantías normalizadas y 
generales que para cada federación acuerde la Asamblea General respectiva, tomándose 
como referencia las establecidas para la función pública.

5. Los Estatutos determinarán la existencia de comisiones de valores, de género y de 
deporte inclusivo, que se encargarán, entre otras funciones que puedan desempeñar, de 
evaluar las iniciativas relacionadas con valores, de gestionar las incidencias que se 
produzcan en relación con la discriminación por razón de sexo, orientación sexual, expresión 
de género, identidad de género o contra las personas con discapacidad, así como orientar a 
las personas deportistas y al personal de la federación en la prevención y detección de estas 
situaciones.

6. Los Estatutos de las federaciones deportivas, así como sus modificaciones –una vez 
que los ha ratificado la administración deportiva del Gobierno de las Illes Balears– se 
inscribirán en el Registro de Entidades Deportivas de las Illes Balears, y entrarán en vigor 
después de su publicación en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears». Asimismo, los 
estatutos estarán permanentemente accesibles en la página web de la federación, sin 
perjuicio de cualquier otro medio que asegure su publicidad.
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7. Los reglamentos disciplinarios, electorales, de competiciones y de organizaciones 
internas, en tanto que regulen la composición y el funcionamiento de los órganos obligatorios 
de la federación, así como sus modificaciones –una vez que los ha ratificado la 
administración deportiva– se inscribirán en el Registro de Entidades Deportivas de las Illes 
Balears, y entrarán en vigor después de publicarse en la página web federativa mediante un 
formato que garantice la fecha de inserción y, en todo caso, en el plazo de un mes desde la 
citada ratificación, sin perjuicio de cualquier otro medio que asegure su publicidad.

Artículo 98.  Procesos electorales.
1. Las federaciones deportivas de las Illes Balears deben elegir las asambleas generales 

y las personas titulares de la presidencia cada cuatro años.
2. Los procesos electorales para la elección de estos órganos se realizarán coincidiendo 

con el año de celebración de los Juegos Olímpicos de Verano.
3. En caso de que no se celebren o se suspendan los Juegos Olímpicos de Verano, los 

procesos electorales se realizarán coincidiendo con el año en que éstos debían celebrarse.

Artículo 99.  Régimen electoral.
1. La asamblea general elige el presidente o la presidenta de entre sus miembros por 

sufragio libre, secreto y directo.
El presidente o la presidenta nombra y cesa libremente los miembros de la junta 

directiva.
2. (Sin contenido)
3. (Sin contenido)
4. (Sin contenido)
5. Las federaciones deportivas de las Illes Balears deben atenerse al principio de 

representación equilibrada en la Junta Directiva, garantizando la presencia de:
a) Mujeres y hombres según la cual ningún sexo supere el 60 % del conjunto de 

personas ni sea inferior al 40 % del número total de personas que conformen este órgano.
b) Representantes de clubes deportivos y secciones deportivas de entidades no 

deportivas, las personas deportistas, el personal técnico, los árbitros, los jueces o las juezas.
c) Representantes de todas las islas donde esté implantado el deporte.
d) Representantes de todas las modalidades deportivas adscritas a la federación 

deportiva.

Artículo 100.  Funciones.
1. Las federaciones deportivas de las Illes Balears ejercerán, por delegación, bajo los 

criterios y la tutela de la administración deportiva del Gobierno de las Illes Balears, estas 
funciones públicas de carácter administrativo:

a) Calificar, ordenar y organizar, en su caso, las actividades y competiciones federadas 
de carácter oficial según su propia modalidad en las Illes Balears.

b) Expedir y remitir las licencias deportivas de carácter federativo para participar en 
competiciones organizadas según la modalidad deportiva. El plazo máximo para expedir o 
denegar las licencias deportivas será de quince días hábiles. La resolución de denegación 
de la expedición de la licencia deportiva deberá ser suficientemente motivada. A tal efecto, 
únicamente tendrá carácter de función pública de carácter administrativo del acto o la 
resolución por el que se concede o deniega la expedición de la licencia.

c) Coordinar y controlar la correcta aplicación de las ayudas de carácter público que se 
asignan a las personas federadas, en las condiciones que establezca la administración 
deportiva de las Illes Balears y de conformidad con la normativa aplicable en materia de 
subvenciones y ayudas públicas.

d) Calificar las competiciones deportivas oficiales de ámbito de las Illes Balears que no 
sean personas profesionales ni profesionalizadas.

e) Coordinar y controlar los procedimientos electorales y su legalidad de las personas 
federadas, así como de la propia federación.
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f) Participar en los programas deportivos, especialmente los referidos a deporte en edad 
escolar, personas deportistas de alto nivel, de alto rendimiento, tecnificación y seguimiento 
deportivo.

g) Prevenir, controlar y sancionar la violencia y la discriminación en el seno de las 
propias actividades y competiciones deportivas.

h) Prevenir, controlar y sancionar el dopaje en el seno de las propias actividades y 
competiciones deportivas y ejercer la potestad disciplinaria deportiva en los términos 
establecidos en esta ley y de acuerdo con los órganos estatutariamente habilitados.

i) Ejecutar las resoluciones del Tribunal del Deporte de las Illes Balears.
j) Cualquier otra función que se determine expresamente en esta ley.
2. Son funciones propias de las federaciones deportivas de las Illes Balears:
a) Reconocer y, en su caso, organizar actividades y competiciones no oficiales que 

puedan desarrollarse en su ámbito, con participación de equipos y personas deportistas de 
más de una comunidad autónoma e internacionales, y fijar los requisitos y las condiciones de 
la celebración de estas actividades. Estas competiciones pueden provenir de la federación o 
de instituciones públicas o privadas que soliciten reconocimiento federativo.

b) Elaborar y aprobar la normativa estatutaria y reglamentaria para su posterior 
ratificación por la administración deportiva del Gobierno de las Illes Balears.

c) Promover el desarrollo de la actividad deportiva que se ajuste a su modalidad o 
especialidades en todo el ámbito de las Illes Balears.

d) Diseñar, elaborar y ejecutar en colaboración, en su caso, con las federaciones de 
ámbito estatal, los planes de preparación de las personas deportistas de alto nivel y de alto 
rendimiento en su respectiva modalidad o especialidades deportivas.

e) Colaborar con la Administración del Gobierno de las Illes Balears en la formación del 
personal técnico deportivo en el marco de la regulación de las enseñanzas deportivas de 
régimen especial, así como en los programas de formación continua.

f) Contribuir con la administración deportiva del Gobierno de las Illes Balears en la 
prevención, el control y la represión del uso de sustancias y grupos farmacológicos 
prohibidos y métodos no reglamentarios en el deporte.

g) Elegir a las personas deportistas que deben integrar las selecciones de las Illes 
Balears.

h) Ejercer la potestad disciplinaria dentro de las competencias que les son propias.
i) Desarrollar programas de tecnificación deportiva.
j) Todas aquellas que puedan redundar en beneficio de las actividades que les son 

propias y sirvan al desarrollo de la modalidad deportiva que administran, en coordinación con 
la administración deportiva del Gobierno de las Illes Balears.

k) Todas aquellas previstas en esta ley o en otras normas del ordenamiento jurídico.

Artículo 101.  Tutela de las competencias públicas.
Para garantizar el efectivo cumplimiento de las competencias descritas, la administración 

deportiva del Gobierno de las Illes Balears podrá llevar a cabo estas actuaciones:
a) Supervisar los reglamentos internos, libros y documentos oficiales federativos para 

comprobar su legalidad vigente.
b) Requerir el control contable y económico.
c) Convocar a los órganos federativos cuando se incumplan las previsiones estatutarias 

correspondientes.
d) Instar al Tribunal del Deporte de las Illes Balears la incoación del procedimiento 

disciplinario al personal directivo y, en su caso, la suspensión cautelar de éstos, como 
consecuencia de presuntas infracciones de carácter grave o muy grave relacionadas directa 
o indirectamente con el ejercicio de funciones públicas delegadas.

e) Suspender motivadamente de forma cautelar a la persona titular de la presidencia y 
demás personas integrantes de los órganos de gestión y administración en los supuestos de 
abandono en el cumplimiento de las funciones públicas delegadas.

f) Iniciar el procedimiento sancionador en los términos establecidos en esta ley.
g) Habilitar provisionalmente, para el ejercicio de determinadas funciones públicas de 

carácter administrativo, organismos administrativos u otras entidades deportivas reguladas 
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en esta ley, en caso de necesidad extraordinaria y urgente, para garantizar el desarrollo de 
estas funciones públicas.

h) La avocación y la revocación de las funciones públicas de las federaciones deportivas, 
de conformidad con lo que dispone la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

i) Adoptar cualesquiera otras medidas cautelares que sean necesarias para garantizar el 
ejercicio de las funciones públicas delegadas.

j) En los supuestos de suspensión de la persona titular de la presidencia y de las demás 
personas integrantes de los órganos colegiados de las federaciones deportivas, es función 
de la administración deportiva del Gobierno de las Illes Balears nombrar provisionalmente al 
personal interventor y administrador, como también convocar elecciones cuando se estime 
oportuno.

Artículo 102.  Patrimonio de las federaciones deportivas de las Illes Balears.
1. Constituye el patrimonio de las federaciones deportivas de las Illes Balears el conjunto 

de bienes y derechos cuya titularidad les corresponda.
2. Son recursos de las federaciones:
a) Los rendimientos de las actividades que desarrollan.
b) Los frutos y las rentas de su patrimonio.
c) Los derivados de las operaciones de crédito que puedan realizar.
d) Las donaciones, las herencias, los legados y los premios.
e) Cualesquiera otros que puedan serles atribuidos por disposición legal, convenio, 

contrato u otro negocio jurídico.
3. En caso de disolución de una federación deportiva de las Illes Balears, la 

administración deportiva del Gobierno de las Illes Balears aplicará su patrimonio neto, si lo 
hubiere, en la realización de funciones y actividades de carácter deportivo.

Artículo 103.  Presupuesto y gestión económica.
1. Las federaciones deportivas de las Illes Balears aprobarán para cada ejercicio 

económico un presupuesto que refleje el conjunto de ingresos y gastos previstos. La 
liquidación del presupuesto anual se remitirá a las personas integrantes de la asamblea de 
manera individual y se hará pública en el web de la federación al menos un mes antes de 
que se someta a aprobación por la asamblea correspondiente.

2. Las federaciones deportivas de las Illes Balears tienen su régimen propio de 
administración y gestión de presupuesto y patrimonio, y les son aplicables, en todo caso, las 
reglas siguientes:

a) Pueden promover y organizar actividades y competiciones deportivas dirigidas al 
público, teniendo que aplicar los beneficios económicos, si hubiera, al desarrollo del objeto 
social.

b) Pueden gravar y alienar sus bienes inmuebles, solicitar dinero a préstamo y emitir 
títulos representativos de deuda o de parte alícuota patrimonial, siempre que estos negocios 
jurídicos no comprometan de manera irreversible el patrimonio de la federación o el objeto 
social. Cuando se trate de bienes inmuebles que se hayan financiado, en todo o en parte, 
con fondos públicos de la administración deportiva del Gobierno de las Illes Balears, será 
preceptiva su autorización correspondiente para el gravamen o la alienación.

c) Pueden ejercer, complementariamente, actividades de carácter económico, comercial, 
profesional o de servicios y destinar sus bienes y recursos a los mismos objetivos deportivos, 
pero en ningún caso podrán repartir beneficios entre los miembros. Estas actividades tienen 
que guardar conexión con el objeto social.

d) Las federaciones deportivas de las Illes Balears tienen que someter la contabilidad 
propia y los estados financieros a las prescripciones legales del plan de contabilidad de las 
asociaciones sin ánimo de lucro, y en ningún caso podrán aprobar presupuestos deficitarios, 
excepto autorización excepcional y expresa de la administración deportiva del Gobierno de 
las Illes Balears.
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e) Con el fin de recibir las ayudas económicas de la administración pública, las 
federaciones deportivas de las Illes Balears tienen que depositar anualmente las cuentas 
anuales en el Registro de Entidades Deportivas de las Illes Balears.

f) Tendrán que someterse, cuando se lo requiera la administración pública del Gobierno 
de las Illes Balears, a auditorías financieras y, si procede, de gestión, como también a 
informes de revisión limitada, sobre la totalidad de los gastos. La administración pública del 
Gobierno de las Illes Balears podrá encargar y sufragar estas actuaciones.

Artículo 104.  Transparencia y buen gobierno.
1. Las federaciones deportivas de las Illes Balears tienen que dar cumplimiento a los 

principios de publicidad y transparencia dictados por la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y también tienen que 
adoptar un código y hacerlo público a través del web, en el cual se recojan las prácticas 
básicas del buen gobierno inspiradas en los principios de democracia y participación, 
igualdad efectiva y corresponsabilidad, como también aquellas que afectan a la gestión y el 
control de todas las transacciones económicas.

2. El código de buen gobierno de las federaciones deportivas tiene que contener como 
mínimo, los compromisos siguientes:

a) Mantener y proteger en secreto todos los datos o las informaciones que reciban por el 
ejercicio de un cargo en la federación, y no los pueden utilizar en beneficio propio o de 
terceros. Se abstendrán de intervenir en deliberaciones y votaciones de cualquier cuestión 
en las cuales puedan tener un interés particular.

b) No hacer uso indebido del patrimonio federativo ni valerse de su posición para obtener 
ventajas patrimoniales.

c) No aprovecharse de las oportunidades de negocio que conozcan en la condición de 
miembro de la Junta Directiva o de los órganos colegiados de esta.

d) Oponerse a los acuerdos contrarios a la ley, a los estatutos o al interés federativo.
e) Prohibir la suscripción de contratos con las personas que integran la Asamblea, 

personal directivo, técnico o administrativo, las cláusulas de resolución de los cuales se 
sometan a indemnizaciones superiores a las que establece como obligatorias la legislación 
vigente.

f) Establecer un sistema de distribución de funciones en que ninguna persona pueda 
intervenir en todas las fases de una transacción económica de la cual pueda obtener un 
beneficio personal.

g) Dar a conocer en la memoria económica que tienen que presentar las federaciones 
las retribuciones monetarias o en especie satisfechas a las personas integrantes del órgano 
de gobierno de la federación, tanto en concepto de reembolso por los gastos que se hayan 
ocasionado en el ejercicio de su función como en concepto de remuneraciones por los 
servicios prestados a la entidad, bien sea vía relación laboral o relación mercantil, tanto 
inherentes como diferentes de los propios de su función.

h) Acreditar no haber incurrido en delitos contra la hacienda pública ni la Seguridad 
Social, ni tampoco haber incurrido en faltas graves contra la administración pública, para 
ocupar la presidencia o ser miembro de la junta directiva de una entidad deportiva.

i) Acreditar no haber sido sancionados o condenados en los últimos tres años por haber 
ejercido o tolerado prácticas laborales consideradas discriminatorias por razón de sexo o de 
género, sancionadas por resolución administrativa firme o condenadas por sentencia judicial 
firme, para ejercer la presidencia o ser miembro de la junta directiva de una entidad 
deportiva.

j) La persona titular de la presidencia de una federación deportiva no podrá ejercer el 
cargo durante más de tres legislaturas de cuatro años.

k) Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a 
la actividad contractual, las federaciones deportivas difundirán a través de Internet su perfil 
de contratante, que tendrá que incluir la información referente a la actividad contractual. El 
cumplimiento de estos requisitos será obligatorio para recibir ayudas de las 
administraciones.
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Artículo 105.  Incompatibilidades.
1. La presidencia de una federación deportiva de las Illes Balears es incompatible con el 

ejercicio de un cargo público electo o de designación política.
2. El cargo de personal directivo de una federación deportiva de las Illes Balears es 

incompatible con el ejercicio de funciones de consejo o asesoramiento profesional en esta 
federación, con la prestación de servicios profesionales, diferentes de los que implica el 
cargo, bajo relación laboral, civil o mercantil en la federación deportiva o en cualquiera de 
sus entidades instrumentales.

3. A las personas directivas de las federaciones deportivas de las Illes Balears también 
les afectan las incompatibilidades previstas en las normas estatutarias o reglamentarias 
propias.

4. La presidencia de una federación deportiva de las Illes Balears es incompatible con el 
ejercicio de un cargo en un club deportivo u otras entidades privadas integradas en la 
federación deportiva en que ejerza la presidencia.

5. El cargo de personal directivo de una federación deportiva de las Illes Balears es 
incompatible con haber sido sancionado o condenado por resolución o sentencia firme por la 
comisión de infracciones o delitos en materia de protección de la salud y lucha contra el 
dopaje o en materia de violencia, racismo, xenofobia, LGTBI fobia e intolerancia en el 
deporte o por delitos cometidos contra la vida, la integridad de las personas, la libertad o la 
indemnidad sexual, de terrorismo, o cualquier otra infracción o delito que suponga un riesgo 
para la vida, la salud o la integridad física de las personas, cuando las circunstancias en las 
cuales se han producido los hechos permiten deducir que estos se han cometido haciendo 
uso de su cargo.

CAPÍTULO VI
Fundaciones

Artículo 106.  Fundaciones.
1. Las fundaciones legalmente inscritas que tengan entre sus objetivos la promoción y la 

difusión de la actividad física y el deporte se pueden anotar en el Registro de Entidades 
Deportivas de las Illes Balears y afiliarse a las federaciones y entidades deportivas, en la 
forma que se determine reglamentariamente.

2. Las fundaciones se regirán por la legislación específica en la materia, ya sea de 
ámbito estatal o autonómico.

CAPÍTULO VII
Sociedades anónimas deportivas

Artículo 107.  Sociedades anónimas deportivas.
1. Las entidades deportivas que participen en competiciones deportivas de carácter 

profesional y de ámbito estatal podrán adoptar la forma de sociedad anónima deportiva, de 
acuerdo con los términos y las condiciones establecidos en la legislación estatal vigente.

2. Asimismo, también podrán adoptar tal figura mercantil aquellas organizaciones 
deportivas que así lo deseen y quieran acogerse por acuerdo mayoritario de la Asamblea 
General.

Las sociedades anónimas, sin perjuicio de la normativa aplicable, cuando tengan el 
domicilio social en las Illes Balears, tendrán que constar anotadas en el Registro de 
Entidades Deportivas de las Illes Balears, al efecto de que sus secciones o equipos no 
profesionales puedan tener los derechos y los beneficios deportivos y participar en las 
competiciones que organizan las federaciones deportivas de las Illes Balears.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 79  Ley de la actividad física y el deporte de las Illes Balears

– 1660 –



CAPÍTULO VIII
Registro de Entidades Deportivas de las Illes Balears

Artículo 108.  Naturaleza y objeto del Registro.
1. El Registro de Entidades Deportivas de las Illes Balears es una oficina pública de la 

administración deportiva del Gobierno de las Illes Balears, adscrita a la consejería 
competente en materia de deportes, que tiene por objeto la inscripción y la anotación de las 
entidades deportivas con domicilio social en las Illes Balears, conforme a las disposiciones 
contenidas en esta ley y en los reglamentos de desarrollo.

2. También pueden ser objeto de inscripción otras entidades, en los términos 
reglamentariamente determinados, en atención a las necesidades sociales, a los cambios 
normativos de otros sectores del ordenamiento jurídico y a las demandas reales del conjunto 
de elementos que integran la práctica de la actividad física y deportiva.

3. Este registro es público y toda la ciudadanía puede consultar los datos que consten, 
en los términos de la legislación del procedimiento administrativo común y de acceso a la 
información pública, sin perjuicio de las limitaciones que determine la normativa vigente en 
materia de protección de datos de carácter personal.

4. La consejería del Gobierno de las Illes Balears competente en materia de deportes 
tiene que establecer medios telemáticos para facilitar el acceso al Registro de Entidades 
Deportivas a todas las administraciones públicas y a todas las personas interesadas en el 
ámbito de consulta.

5. La estructura y el régimen de funcionamiento del Registro de Entidades Deportivas de 
las Illes Balears se determinarán reglamentariamente, como también los aspectos de 
cumplimiento obligado para las entidades deportivas que consten inscritas o anotadas.

Artículo 109.  Tipos de asientos.
En el Registro de Entidades Deportivas de las Illes Balears habrá los tipos de asientos 

siguientes:
a) Asientos de inscripción de las federaciones deportivas y los clubes deportivos, como 

también de sus actos, hechos u otros que se establezcan reglamentariamente.
b) Asientos de anotación de las sociedades anónimas deportivas, de las secciones 

deportivas de las entidades no deportivas, de las fundaciones y de las entidades 
organizadoras de competiciones deportivas no federadas que tengan entre de sus objetivos 
la práctica y la promoción del deporte.

Artículo 110.  Efectos de la inscripción o la anotación.
1. La inscripción o la anotación en el Registro de Entidades Deportivas de las Illes 

Balears supone el reconocimiento legal de las entidades inscritas y es requisito esencial para 
optar a las ayudas o al apoyo que la administración deportiva del Gobierno de las Illes 
Balears pueda conceder, como también para participar en actividades y competiciones 
deportivas oficiales y para optar a todos los beneficios contenidos en la legislación deportiva.

2. El reconocimiento a efectos deportivos de una entidad deportiva se acredita mediante 
el certificado correspondiente que expide el Registro de Entidades Deportivas.

3. La inscripción o la anotación en el Registro no convalidará los datos incorrectos o los 
actos que sean nulos de acuerdo con las leyes.

4. El Registro de Entidades Deportivas de las Illes Balears proporciona protección a la 
denominación y a los símbolos de las entidades inscritas y, asimismo, da fe de los datos que 
contiene.

5. La denominación de las entidades deportivas que deseen acceder al Registro de 
Entidades Deportivas no puede inducir a error o confusión sobre la naturaleza y las 
actividades de estas entidades o sobre la identidad con otras entidades ya inscritas.

6. En todo caso, están obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con el 
Registro de Entidades Deportivas de las Illes Balears para efectuar cualquier trámite de un 
procedimiento administrativo las entidades deportivas de las Illes Balears, así como quienes 
las representen.
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TÍTULO VI
Fomento y financiación de la actividad física y el deporte

CAPÍTULO I
Fomento y financiación pública

Artículo 111.  Objeto.
Con el fin de garantizar la sostenibilidad económica de las entidades deportivas de las 

Baleares y promover la actividad física y deportiva, la administración deportiva del Gobierno 
de las Illes Balears, en función de la capacidad normativa y de las posibilidades 
presupuestarias, establecerá las medidas de apoyo necesarias para resolver las 
necesidades de financiación en el ámbito de la actividad física y el deporte.

Artículo 112.  Ayudas públicas.
Las administraciones deportivas de las Illes Balears fomentarán la actividad física y el 

deporte mediante un régimen de ayudas públicas en el marco de las disponibilidades 
presupuestarias. Los destinatarios de estas ayudas serán preferentemente las personas 
deportistas, las federaciones deportivas autonómicas, los clubes deportivos y las secciones 
deportivas inscritas en el Registro de Entidades Deportivas de las Illes Balears. Además, se 
aplicarán criterios de acción positiva para fomentar el acceso de la mujer a la práctica de la 
actividad física y deportiva. En cualquier caso, se excluirán de estas ayudas las entidades 
deportivas que tengan patrocinio de casas de apuestas o entidades vinculadas a la venta 
especializada de bebidas alcohólicas de graduación superior a 20 grados, tabaco o 
similares.

Artículo 113.  Patrocinio público.
Las administraciones deportivas de las Illes Balears podrán acudir al patrocinio deportivo 

como instrumento de comunicación, difusión y asociación a la imagen institucional, en 
relación con acontecimientos, personas deportistas o entidades deportivas que transmitan 
los valores del esfuerzo, del trabajo, de la camaradería y del esfuerzo personal y colectivo, 
con pleno cumplimiento de la normativa general sobre publicidad y contratación pública.

Artículo 114.  Acontecimientos deportivos singulares.
1. Las administraciones de la comunidad autónoma de las Illes Balears podrán declarar 

un acontecimiento deportivo como singular, de acuerdo a su relevancia deportiva y social, al 
número y a la categoría deportiva de las personas participantes y a la promoción turística de 
las Illes Balears.

2. La administración deportiva del Gobierno de las Illes Balears, en colaboración con la 
administración de los consejos insulares, tiene que establecer reglamentariamente los 
criterios, las condiciones y los requisitos para poder calificar un acontecimiento deportivo 
singular en el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears en el plazo de un año 
desde la publicación de esta ley.

Artículo 115.  Premios deportivos.
1. El Gobierno de las Illes Balears otorgará premios, destinados a galardonar 

anualmente a aquellas personas o entidades que se hayan distinguido especialmente por la 
actividad desarrollada o por su contribución al fomento de la actividad física y el deporte en 
las Illes Balears.

2. Las bases, la composición del jurado y los otros aspectos de la concesión de estos 
premios deben determinarse por reglamento, y corresponde a la Asamblea del Deporte y la 
Actividad Física de las Illes Balears hacer las propuestas o candidaturas, siempre 
respetando los principios de igualdad entre mujeres y hombres establecidos en esta ley.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 79  Ley de la actividad física y el deporte de las Illes Balears

– 1662 –



CAPÍTULO II
Incentivos al sector privado

Artículo 116.  Objeto.
Las administraciones deportivas de las Illes Balears favorecerán y apoyarán a medidas 

que incentiven aportaciones del sector privado destinadas al desarrollo del deporte en 
nuestra comunidad.

Artículo 117.  Beneficios fiscales.
La comunidad autónoma de las Illes Balears, en aquellos impuestos sobre los que tenga 

capacidad normativa, ofrecerá beneficios fiscales a las empresas y entidades públicas y 
privadas por las aportaciones que destinen al deporte, en concepto de mecenazgo.

Artículo 118.  Distinción empresarial deportiva.
1. La administración deportiva del Gobierno de las Illes Balears en el ámbito del deporte 

fomentará, a través de su reconocimiento, la colaboración con el deporte de las sociedades 
mercantiles y de otras entidades privadas con personalidad jurídica propia.

2. Se podrá establecer un sistema de distinciones instituido para reconocer y premiar 
actuaciones de las sociedades mercantiles y otras entidades con personalidad jurídica propia 
destacadas por sus actuaciones de patrocinio privado y de promoción del deporte en las Illes 
Balears.

TÍTULO VII
Formación, investigación y titulaciones deportivas

Artículo 119.  Formación e investigación.
La administración deportiva de las Illes Balears, en el ámbito de sus competencias, 

impulsará la formación y la investigación científica y técnica relacionada con la actividad 
física y el deporte, así como su desarrollo tecnológico, de acuerdo con la evolución europea 
y mundial en este ámbito.

Artículo 120.  Formación y enseñanzas deportivas.
1. La ordenación y la organización de las enseñanzas deportivas de régimen especial 

que conducen a la obtención de títulos con validez académica, la creación y la autorización 
de los centros para impartir estas enseñanzas y la expedición de los títulos oportunos, 
corresponden a la consejería competente en materia de educación.

2. La formación del personal técnico deportivo en las modalidades o, si procede, 
especialidades deportivas reconocidas oficialmente por la administración deportiva estatal, y 
respecto de las cuales no se hayan aprobado los títulos académicos correspondientes 
conforme a la normativa reglamentaria que sea aplicable, corresponderá a la consejería 
competente en materia deportiva, que las ejercerá por sí misma o mediante las entidades 
que dependan de ella.

3. La Fundación para el Deporte Balear impartirá, como centro formador, el bloque 
común de las enseñanzas deportivas en periodo transitorio y desarrollará programas de 
formación deportiva de perfeccionamiento y especialización de los profesionales de la 
actividad física y del deporte, así como de la gestión deportiva, para adaptarlos a los 
avances científicos y técnicos.

4. Las consejerías competentes en materia de educación y deportes actuarán de 
acuerdo con el principio de coordinación en el ejercicio de las competencias sobre formación 
y enseñanzas deportivas.

5. Las federaciones deportivas de las Illes Balears que pidan titulación para el desarrollo 
de actividades de carácter técnico a clubes que participen en competiciones oficiales tendrán 
que aceptar las titulaciones que expiden los centros reconocidos legalmente.
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6. Las entidades o los centros que imparten formaciones deportivas que no conduzcan a 
la obtención de un título oficial tendrán que mostrar en un lugar destacado de su publicidad y 
en los diplomas o certificados que expidan el carácter no oficial de los estudios que imparten.

7. Las corporaciones colegiales y otras entidades o asociaciones profesionales 
oficialmente reconocidas podrán organizar cursos de formación, perfeccionamiento y 
actualización continua en el ámbito de la educación física, la actividad física y el deporte, así 
como en materia de la gestión de entidades, instalaciones, servicios, empresas y 
equipamientos deportivos.

8. La dirección general competente en materia de deportes impulsará y coordinará la 
creación de un plan de formación continua destinado al personal del mundo del deporte y de 
las entidades asociadas (directivos, federaciones, clubs, asociaciones y otras).

Artículo 121.  Centros educativos de tecnificación deportiva en las Illes Balears.
1. La Administración del Gobierno de las Illes Balears impulsará la creación y el 

funcionamiento de, como mínimo, un centro público destinado a la enseñanza secundaria 
obligatoria y a las enseñanzas postobligatorias de las personas deportistas de alto nivel, de 
alto rendimiento y de tecnificación en el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears.

2. La titularidad y las competencias de gerencia y gestión del centro corresponden a la 
consejería competente en materia deportiva, que las ejercerá por sí misma o mediante las 
entidades que dependan de ella.

3. El profesorado es proporcionado por la consejería competente en materia de 
educación, que hará un seguimiento y una supervisión del funcionamiento del centro.

TÍTULO VIII
Dopaje deportivo y medicina deportiva

CAPÍTULO I
Dopaje deportivo

Artículo 122.  Medidas de prevención, control y represión antidopaje.
El Gobierno de las Illes Balears, en colaboración con las federaciones deportivas 

baleares y con el Consejo Superior de Deportes, promoverá e impulsará la investigación y el 
establecimiento de medidas de prevención, control y sanción por la utilización de sustancias 
o métodos prohibidos que alteren indebidamente la capacidad física o los resultados 
deportivos, de acuerdo con la normativa estatal e internacional en vigor.

Artículo 123.  Lista de sustancias y métodos prohibidos.
En todas las competiciones y actividades deportivas que se celebren en las Illes Balears, 

es aplicable la lista de sustancias, grupos farmacológicos prohibidos y métodos no 
reglamentarios destinados a aumentar artificialmente las capacidades físicas de las 
personas deportistas o a modificar los resultados de las competiciones, aprobada y 
publicada por el Consejo Superior de Deportes.

Artículo 124.  Controles antidopaje.
El deportista que participe en competiciones y actividades deportivas en las Illes Balears 

tiene la obligación de someterse a los controles antidopaje en los supuestos y las 
condiciones que se establezcan reglamentariamente. Los análisis de las muestras que se 
toman en los controles antidopaje tienen que realizarse en laboratorios reconocidos 
oficialmente que tienen que disponer de las autorizaciones preceptivas que otorga la 
autoridad sanitaria competente.
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CAPÍTULO II
Comisión Antidopaje del Deporte de las Illes Balears

Artículo 125.  Concepto.
La Comisión Antidopaje del Deporte de las Illes Balears es el órgano al cual corresponde 

promover la protección de la salud de los deportistas y desarrollar una política de 
prevención, de control y de sanción por la utilización de productos, sustancias y métodos 
prohibidos, como también una política dirigida a la reincorporación a la competición 
deportiva.

Artículo 126.  Composición, funciones y funcionamiento.
1. La Comisión Antidopaje del Deporte de las Illes Balears está integrada por 

representantes del Gobierno de las Illes Balears, representantes de las federaciones 
deportivas de las Illes Balears, corporaciones colegiales en el ámbito de la actividad física y 
el deporte, y representantes de las entidades y asociaciones que tengan una especial 
vinculación y competencia en los sectores de la actividad física y el deporte y que puedan 
aportar experiencia y conocimiento en la lucha contra el dopaje, así como por personas de 
prestigio reconocido en los ámbitos científico, médico, deportivo y jurídico.

2. La composición, las funciones y el funcionamiento de la Comisión Antidopaje del 
Deporte de las Illes Balears se tienen que determinar por reglamento.

CAPÍTULO III
Medicina deportiva

Artículo 127.  Medicina deportiva e investigación científica.
1. El Gobierno de las Illes Balears promoverá la investigación y la especialización en el 

campo de la medicina deportiva, en los aspectos preventivos, para proteger y mejorar la 
salud del deportista, y velará para que disponga de una asistencia y cobertura médico-
sanitaria adecuada, con atención especial a las personas integradas en programas de 
tecnificación, de alto nivel y de alto rendimiento.

2. El Gobierno de las Illes Balears, en colaboración con las administraciones locales e 
insulares y con las entidades y asociaciones deportivas o con cualquier otro tipo de 
organización interesada en el mundo del deporte, promoverá el deporte como hábito de 
salud y facilitará la actividad física libre y espontánea, ofreciendo el máximo de opciones al 
mayor número de personas para que puedan ocupar adecuadamente el tiempo libre y 
practicar la actividad deportiva no competitiva.

3. El Gobierno de las Illes Balears velará por la asistencia y la protección al deportista y 
procurará que, en el ámbito de sus competencias, disponga de una atención médico-
sanitaria adecuada al ejercicio de la actividad deportiva. Se tendrán que contratar o 
subscribir especialmente convenios de colaboración con los mejores especialistas en 
medicina deportiva, nutrición deportiva y psicología deportiva y otros profesionales 
especializados en materia de deporte, para la protección y el tratamiento de los deportistas 
en general, con atención especial a las personas integradas en los programas de 
tecnificación deportiva y a los deportistas de alto nivel y alto rendimiento de las Illes Balears.

Artículo 128.  Asistencia sanitaria.
El seguro vinculado a la licencia deportiva tendrá que garantizar la asistencia sanitaria 

para aquellos supuestos derivados de la práctica deportiva sin límites de gastos y con el 
límite temporal que determine la normativa reguladora del seguro deportivo obligatorio.
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CAPÍTULO IV
Comisión de Medicina Deportiva de las Illes Balears

Artículo 129.  Concepto.
La Comisión de Medicina Deportiva de las Illes Balears es el órgano encargado de 

asesorar, orientar para la prevención, recomendar y regular las condiciones de las revisiones 
médicas y garantizar la gestión adecuada de los centros médicos deportivos en el ámbito de 
las administraciones públicas competentes en esta materia.

La Comisión tiene que garantizar la práctica saludable de la actividad física y el deporte 
para mejorar las condiciones sociosanitarias de los deportistas de las Illes Balears.

Artículo 130.  Composición, funciones y funcionamiento.
La composición, las funciones y el funcionamiento de la Comisión de Medicina Deportiva 

de las Illes Balears se tienen que determinar por reglamento y tienen que tener en cuenta la 
verificación y el tratamiento de los deportistas de alto nivel y de alto rendimiento de las Illes 
Balears.

TÍTULO IX
Violencia en el deporte

CAPÍTULO I
Violencia en el deporte

Artículo 131.  Violencia derivada de los acontecimientos y de las competiciones deportivas.
1. Los acontecimientos deportivos tienen la consideración de espectáculos públicos y les 

es aplicable lo establecido en esta ley, en la normativa vigente en materia de espectáculos 
públicos y en la normativa contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la intolerancia en el 
deporte.

2. El Gobierno de las Illes Balears actuará para prevenir todo tipo de acciones y 
manifestaciones de violencia, racismo, xenofobia e intolerancia o manifestaciones contra la 
dignidad de la mujer, que tengan su origen en actividades y competiciones deportivas en el 
ámbito de la comunidad autónoma de les Illes Balears, y fomentará la educación en valores 
deportivos.

3. Para prevenir y proteger de posibles situaciones de violencia sobre la infancia y la 
adolescencia, las administraciones deportivas regularán protocolos de actuación que 
recogerán las actuaciones necesarias para establecer un entorno seguro en el ámbito 
deportivo.

Estos protocolos tendrán que ser aplicados en todos los centros que realicen actividades 
deportivas, tanto de titularidad pública como privada y, en todo caso, en las federaciones 
deportivas y en los centros de alto rendimiento y tecnificación deportiva.

Asimismo, en cuanto a las entidades que realicen actividades deportivas con personas 
menores de edad de forma habitual, també estarán obligadas a aplicar los citados protocolos 
de actuación y el resto de las exigencias que se determinan en la legislación de protección 
integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia.

4. Esta ley no menoscaba ni limita el ejercicio competencial de la Administración General 
del Estado de sus actuaciones en materia de protección de la seguridad ciudadana y el 
ejercicio de las libertades públicas, y también de todas las materias que sean competencia 
exclusiva del Estado.
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CAPÍTULO II
Comisión contra la Violencia en el Deporte de las Illes Balears

Artículo 132.  Concepto.
1. La Comisión contra la Violencia en el Deporte de las Illes Balears es el órgano de 

asesoramiento y consulta para prevenir cualquier tipo de acción o manifestación de 
violencia, racismo, xenofobia o intolerancia, o que la pueda generar, como consecuencia de 
actividades o competiciones deportivas en el ámbito territorial de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears.

2. La Consejería competente en materia de deportes del Gobierno de las Illes Balears 
velará y promocionará, en colaboración con la consejería competente en materia educativa y 
la propia Comisión contra la Violencia en el Deporte, medidas de concienciación, 
principalmente durante la edad escolar, dirigidas a prevenir la violencia, el racismo, la 
xenofobia, la intolerancia y acciones o manifestaciones contra la dignidad de la mujer, y 
fomentará entre las personas practicantes de la actividad física y el deporte valores de 
convivencia, juego limpio, respeto, igualdad de mujeres y hombres e integración social.

3. Corresponde a la Comisión, de oficio o a propuesta de los ayuntamientos o de las 
federaciones deportivas, la declaración de alto riesgo de una actividad o competición 
deportiva.

Artículo 133.  Composición, funciones y funcionamiento.
La composición, las funciones y el funcionamiento de la Comisión contra la Violencia en 

el Deporte de las Illes Balears se tienen que determinar por reglamento.

TÍTULO X
Instalaciones deportivas

CAPÍTULO I
Instalaciones deportivas

Artículo 134.  Definición de instalación deportiva.
Se entiende por instalación deportiva cualquier espacio abierto o cerrado, infraestructura, 

inmueble, equipamiento o espacio natural de uso deportivo dotado de las condiciones 
suficientes para la práctica de actividad deportiva o de entrenamiento, con independencia de 
la titularidad pública o privada.

Artículo 135.  Instalaciones deportivas de los centros de enseñanza.
Las administraciones públicas tienen que incentivar y procurar la utilización de las 

instalaciones deportivas de los centros de enseñanza fuera del horario lectivo.

Artículo 136.  Accesibilidad a las instalaciones y a los equipamientos deportivos.
Las administraciones deportivas vigilarán que las instalaciones y los equipamientos 

deportivos sean accesibles y estén adaptados, y velarán por la eliminación de barreras, 
obstáculos y otros impedimentos que dificulten y limiten la libre circulación de personas con 
discapacidad. Asimismo, los espacios deportivos tienen que estar equipados, preparados y 
condicionados para que estas personas puedan utilizarlos de manera adecuada, siempre 
que lo permita la naturaleza de los deportes y a qué se destinen estos espacios.

Artículo 137.  Sostenibilidad en las instalaciones y los equipamientos deportivos.
Las administraciones deportivas velarán para que las instalaciones y los equipamientos 

deportivos sean sostenibles e impulsarán medidas de eficiencia y ahorro energético que 
garanticen el respeto al medio ambiente.
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CAPÍTULO II
Ordenación de las instalaciones deportivas

Artículo 138.  Plan de Instalaciones y Equipamientos Deportivos en las Illes Balears 
(PIEDIB).

El Gobierno de las Illes Balears, a propuesta de la Consejería correspondiente, aprobará 
el Plan de Instalaciones y Equipamientos Deportivos en las Illes Balears (PIEDIB) como 
instrumento de planificación y ordenación para atender las necesidades de la población en 
materia de instalaciones y equipamientos deportivos, de acuerdo con la ley vigente, y en 
coordinación con las distintas entidades locales afectadas.

Artículo 139.  Contenido mínimo del Plan de Instalaciones y Equipamientos Deportivos en 
las Illes Balears (PIEDIB).

El Plan de Instalaciones y Equipamientos Deportivos en las Illes Balears (PIEDIB) 
contendrá, entre otras, las determinaciones siguientes:

a) La infraestructura deportiva básica determinada por la necesidad de instalaciones, 
teniendo en cuenta la población, el número de personas usuarias potenciales, la ubicación y 
el interés para la actividad física y el deporte.

b) Las características y condiciones mínimas de los terrenos y las instalaciones 
deportivas, según la normativa que permite la homologación para competiciones oficiales.

c) Las condiciones higiénico-sanitarias y de seguridad que tienen que cumplir las 
instalaciones o los equipamientos deportivos.

d) Las medidas de carácter ecológico que garanticen el respeto al medio ambiente.
e) La previsión de la cobertura de demanda de servicios complementarios de carácter 

deportivo para las personas que visiten las islas.
f) Las condiciones mínimas de accesibilidad y servicio de transportes públicos como 

forma de unión entre los municipios con el fin de mancomunar instalaciones.
g) Los requisitos de las instalaciones y los establecimientos destinados a la práctica de 

cualquier tipo de actividad físico-deportiva.
h) Las condiciones mínimas que debe contener el plan de viabilidad para poder construir 

una instalación nueva.

CAPÍTULO III
Censo de instalaciones deportivas

Artículo 140.  Características generales.
1. La administración deportiva del Gobierno de las Illes Balears tiene que gestionar y 

actualizar un censo detallado de instalaciones deportivas, con sus características técnicas, 
con el fin de identificarlas y controlarlas, facilitando la elaboración del Plan de Instalaciones y 
Equipamientos Deportivos en las Illes Balears (PIEDIB).

A estos efectos, todos los titulares de instalaciones deportivas situadas en las Illes 
Balears tienen que facilitar a la administración deportiva del Gobierno de las Illes Balears los 
datos, los documentos y la información necesarios para actualizar el censo. En caso 
contrario, la negativa a colaborar o a proporcionar los datos solicitados o requeridas por el 
personal inspector podrá ser objeto de sanción.

2. La inclusión en el censo autonómico de instalaciones deportivas es un requisito 
imprescindible para llevar a cabo competiciones oficiales y para percibir subvenciones en el 
ámbito autonómico o ayudas públicas de carácter deportivo.

3. El censo tiene que actualizarse según la periodicidad que se establezca 
reglamentariamente.

4. Las administraciones públicas de las Illes Balears podrán censar instalaciones 
mancomunadas entre diferentes municipios y titularidades.
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Artículo 141.  Contenido mínimo.
El censo de instalaciones deportivas tiene que contener, como mínimo, estos datos:
a) La ubicación territorial.
b) La titularidad y el carácter.
c) El estado de conservación y los servicios de que dispone.
d) Las fuentes de suministros y los sistemas energéticos de que dispone.
e) La capacidad y las condiciones de accesibilidad para personas con alguna 

discapacidad.
f) Las modalidades deportivas que se puedan desarrollar y el carácter homologado, o la 

falta de homologación, de la instalación por las autoridades deportivas competentes.
g) La acreditación de estar en posesión de las licencias administrativas y las coberturas 

de seguros que se exijan legalmente.

CAPÍTULO IV
Seguridad en las instalaciones deportivas

Artículo 142.  Obligaciones de los titulares de las instalaciones deportivas.
1. Los titulares de las instalaciones y el personal organizador de las actividades y 

competiciones deportivas no tienen que permitir el acceso al interior de las personas que 
intenten introducir objetos prohibidos, no autorizados, nocivos o peligrosos, y están 
obligados a retirarlos inmediatamente. Si no lo hacen, se les podrá aplicar el régimen 
sancionador establecido en esta ley.

2. Los titulares de las instalaciones tendrán que exigir la acreditación de un seguro de 
responsabilidad civil a las personas físicas, a los clubs y a las entidades que organicen 
actividades o competiciones deportivas en las instalaciones, así como la acreditación de 
estar en posesión de la correspondiente titulación oficial de la familia de las actividades 
físicas y deportivas, bien calificaciones profesionales o certificados profesionales, exigidos 
en el marco legal estatal, al personal responsable y profesional que desarrolle su actividad 
profesional para dirigir, coordinar u organizar actividades físicas y deportivas, con el objetivo 
de garantizar la seguridad y la salud de las personas usuarias.

3. Los titulares de las instalaciones tendrán que ofrecer información, en lugar visible y 
accesible, al público y a las personas usuarias, sobre los datos técnicos de la instalación, el 
equipamiento interno, el nombre del responsable, la capacidad máxima permitida, la oferta 
de actividades, las cuotas, las tarifas, las normas de uso y funcionamiento, y el nombre de la 
formación respectiva de las personas que prestan servicios de actividad física y deporte, así 
como recomendaciones y orientaciones relacionadas con la salud.

4. Los titulares de las instalaciones con más de quinientas personas usuarias diarias, de 
media durante el año anterior, tendrán que cubrir la dirección técnico-deportiva con una 
persona que se encuentre en posesión de la correspondiente titulación oficial de la familia de 
las actividades físicas y deportivas, bien calificaciones profesionales o certificados 
profesionales, exigidos en el marco legal establecido por el Estado.

Artículo 143.  Seguro de responsabilidad civil.
1. Las personas que sean titulares públicas o privadas de instalaciones deportivas de 

uso público tienen que disponer de un seguro de responsabilidad civil que cubra los daños y 
perjuicios que se deriven del uso de las instalaciones. En las instalaciones de titularidad 
pública se puede sustituir el seguro de responsabilidad civil por otro sistema de cobertura de 
daños y perjuicios.

2. En el supuesto de actividades extraordinarias singulares o excepcionales sujetos a 
autorización administrativa, es aplicable lo que dispone la normativa autonómica vigente en 
materia de emergencias en cuanto a la prevención en acontecimientos públicos.
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Artículo 144.  Revisiones del equipamiento y conservación de las instalaciones deportivas.
En las instalaciones deportivas de uso público situadas en las Illes Balears tienen que 

realizarse revisiones periódicas del equipamiento deportivo, fijo o móvil. La persona titular de 
la instalación tiene que comprobar, bajo responsabilidad suya, que el equipamiento se 
encuentra en perfecto estado y que cumple los requisitos técnicos de seguridad exigidos por 
la normativa sectorial aplicable. Asimismo, tiene la obligación de conservar y tener en 
buenas condiciones de uso las instalaciones deportivas.

CAPÍTULO V
Personas espectadoras y usuarias de las instalaciones deportivas

Artículo 145.  De los derechos y las obligaciones de las personas espectadoras y usuarias.
1. Las personas espectadoras y usuarias de las instalaciones deportivas tienen los 

derechos siguientes:
a) Contemplar o participar en la actividad deportiva, y que esta se lleve a cabo 

íntegramente y de la manera y con las condiciones que han sido anunciadas.
b) Recibir la devolución total o parcial del importe abonado, en el caso de suspensión o 

modificación esencial de la actividad deportiva, sin perjuicio de las reclamaciones 
procedentes de acuerdo con la legislación aplicable.

c) Que todas las personas que asistan a la instalación deportiva sean admitidas en 
iguales condiciones objetivas, siempre que la capacidad de cabida lo permita y que no se dé 
ninguna de las causas de exclusión, que tienen que ser establecidas por reglamento, por 
razones de seguridad o por razones sanitarias, para evitar la alteración del orden público o 
en aplicación del derecho de admisión.

d) Disfrutar de libertad e indemnidad sexuales y recibir un trato respetuoso y no 
discriminatorio.

e) Tener a su disposición, en todas las instalaciones deportivas abiertas al público, las 
hojas de reclamaciones y de denuncias pertinentes, de acuerdo con lo que se establezca 
reglamentariamente.

f) Que la publicidad de las actividades deportivas se ajuste a los principios de veracidad 
y suficiencia y no contenga informaciones que puedan inducir a error ni que puedan generar 
fraude.

g) Tener derecho a utilizar y recibir información en las dos lenguas oficiales, sin que esto 
pueda suponer trato discriminatorio.

h) En caso de discapacidad, acceder a las instalaciones en iguales condiciones que 
cualquier otra persona espectadora o usuaria.

2. Las personas espectadoras y usuarias de las instalaciones deportivas tienen las 
obligaciones siguientes:

a) Efectuar el pago correspondiente y ocupar sus localidades o permanecer en las zonas 
señaladas para el público, sin invadir el espacio destinado a otras finalidades.

b) Cumplir los requisitos y las condiciones de seguridad que establezcan los titulares o el 
personal organizador para que la actividad deportiva se lleve a cabo con normalidad, y 
seguir las instrucciones del personal empleado o encargado de la vigilancia y de la 
seguridad, tanto en el interior como a la entrada y a la salida de la instalación deportiva 
abierta al público.

c) Comportarse cívicamente y evitar acciones que puedan crear situaciones de peligro o 
incomodidad para el resto de las personas espectadoras o usuarias o para el personal al 
servicio de la instalación deportiva abierta al público, o que puedan impedir o dificultar que la 
actividad se lleve a cabo.

d) Dar un trato respetuoso y no discriminatorio a las personas presentes en las 
instalaciones y actividades deportivas, y no llevar a cabo actos que atenten contra la libertad 
e indemnidad sexuales.

e) No llevar armas de ninguna naturaleza ni otros objetos que puedan utilizar-se con 
finalidades violentas.
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f) Cumplir los requisitos y las normas de acceso y de admisión establecidos con carácter 
general por los titulares de los establecimientos abiertos al público o por los organizadores 
de las actividades. Los criterios de admisión tienen que darse a conocer por medio de 
letreros visibles colocados en los lugares de acceso y por otros medios que se determinen.

g) Respetar el horario de inicio y de fin del espectáculo o la actividad.
h) Adoptar una conducta, a la entrada y a la salida del establecimiento, que garantice la 

convivencia entre la ciudadanía y no perturbe el descanso de la vecindad, y no dañar el 
mobiliario urbano que haya en el entorno donde se lleva a cabo el espectáculo o la actividad.

i) Respetar las normas reguladoras del suministro y el consumo de tabaco y de bebidas 
alcohólicas, y las normas que establecen la edad mínima para poder acceder a los 
establecimientos y a los espacios abiertos al público.

j) Abstenerse de llevar y exhibir públicamente símbolos, indumentaria u objetos y de 
adoptar conductas que inciten a la violencia que puedan ser constitutivas de alguno de los 
delitos de apología establecidos por el Código Penal o sean contrarias a los derechos 
fundamentales y a las libertades públicas reconocidos por la Constitución, especialmente si 
inducen a cualquier tipo de discriminación o atentan contra la libertad o la indemnidad 
sexuales.

k) Cumplir y obedecer las órdenes, los requerimientos o las disposiciones de las 
autoridades gubernativas o deportivas, de los agentes de la autoridad y del personal 
inspector deportivo, en relación con las actuaciones, las condiciones, las circunstancias y los 
comportamientos que afecten o puedan afectar al desarrollo normal y adecuado de las 
actividades o competiciones deportivas.

l) Cumplir con las obligaciones establecidas en la normativa vigente en materia de 
régimen jurídico de instalación, acceso y ejercicio de actividades en las Illes Balears.

3. El ejercicio del derecho de admisión no puede suponer, en ningún caso, discriminación 
por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión, discapacidad, orientación sexual, 
identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social de las 
personas espectadoras de las actividades deportivas, tanto en lo que se refiere a las 
condiciones de acceso como a la permanencia en las instalaciones deportivas y al uso y 
beneficio de los servicios que se prestan.

Artículo 146.  Regulación específica de los derechos y deberes de las personas usuarias de 
instalaciones deportivas.

1. Las personas titulares o propietarias de las instalaciones deportivas tendrán que 
aprobar las normas de utilización de la instalación para establecer los derechos y las 
obligaciones de las personas usuarias, que se tienen que adaptar a estas especificaciones:

a) Especificaciones de orden general: regulación de las condiciones generales de 
acceso, tanto en lo referente a las condiciones de pago como de respeto a la capacidad de 
cabida establecidas; destinar la instalación a la finalidad determinada en el acuerdo de 
utilización; y adoptar las medidas necesarias para no interferir en los horarios y las 
actividades del resto de las personas usuarias.

b) Normas generales para las personas usuarias: es necesario concretar los derechos y 
deberes de las personas usuarias. Además de los derechos fundamentales, se establecerá 
el derecho al servicio en unas condiciones adecuadas (nivel lumínico, temperatura, limpieza 
y otras), y el derecho a hacer llegar quejas o sugerencias al gestor con el compromiso de 
respuesta en un plazo establecido.

c) Los deberes más comunes: el pago de los precios establecidos; la obligación de 
utilizar vestimenta y calzado exclusivo y adecuado al espacio o la actividad; prohibiciones de 
fumar y consumir bebidas alcohólicas en espacios deportivos; y la introducción de objetos de 
vidrio o de cualquier otro material similar.

d) Normas específicas para espacios.
e) Faltas, amonestaciones y sanciones: gravedad de las faltas y los procedimientos 

sancionadores que se pueden iniciar.
f) Recomendaciones, consejos y sugerencias que el gestor quiere hacer a las personas 

usuarias, pero que no representan deberes de cumplimiento obligado.
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2. Esta información debe ponerse a disposición de las personas usuarias al menos en 
una de las lenguas cooficiales.

TÍTULO XI
Ejercicio profesional de la actividad física y el deporte

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 147.  Objeto.
1. Se regula, en el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears, el ejercicio 

profesional de la actividad física y el deporte para la salvaguarda de los derechos de 
seguridad y salud de las persones consumidoras y usuarias de los servicios deportivos, a 
través de la calidad en la prestación de éstos, de conformidad con las normas generales 
sobre titulaciones académicas y profesionales, las calificaciones y los certificados de 
profesionalidad expedidos por las administraciones públicas.

2. El objeto de los servicios deportivos regulados en esta ley incluye cualquier 
manifestación de actividades deportivas orientadas a objetivos educativos, de rendimiento 
deportivo, iniciación, aprendizaje, ocio saludable, recreación, salud y otros objetivos 
análogos.

Artículo 148.  Derechos de las personas consumidoras o usuarias de los servicios 
deportivos.

1. Las personas consumidoras o usuarias de los servicios deportivos tendrán estos 
derechos:

a) A recibir unos servicios deportivos adecuados a las condiciones y necesidades 
personales, de acuerdo con el estado de los conocimientos científicos de cada momento y 
con los niveles de calidad y seguridad que se establezcan reglamentariamente.

b) Al respeto de su personalidad, dignidad e intimidad.
c) A disponer de información veraz, clara, accesible, suficiente y comprensible de los 

servicios y de las actividades físico-deportivas que se lleven a cabo.
d) A recibir una prestación de servicios deportivos que no fomente prácticas deportivas 

que puedan resultar perjudiciales para la salud.
e) A que el personal profesional de los servicios de actividad física y deportivos se 

identifique y a ser informadas sobre su calificación profesional, tanto en servicios 
presenciales como en servicios telemáticos.

f) A que la publicidad de los servicios deportivos sea accesible, objetiva, veraz y no 
promueva prácticas deportivas perjudiciales para la salud o la seguridad, de forma que no 
resulte engañosa y respete la base científica de las actividades y prescripciones.

g) A que en los contratos que se celebren se reflejen los derechos de las personas 
consumidoras y destinatarias de servicios deportivos, como también los deberes de quienes 
prestan los servicios deportivos a los cuales hace referencia esta ley.

h) A recibir la información y la documentación, así como las comunicaciones orales 
relacionadas con los servicios deportivos, al menos en lengua catalana.

2. Los derechos regulados en este artículo se entenderán sin perjuicio de los derechos y 
deberes que reconozca la normativa vigente en materia de consumo, en materia educativa, 
en materia de lengua y en materia de turismo.

Artículo 149.  Mecanismos de garantía.
1. La administración deportiva del Gobierno de las Illes Balears, en el ejercicio de sus 

competencias, velará por la salvaguarda de los derechos de seguridad y salud de las 
personas consumidoras o destinatarias de los servicios deportivos mediante el 
establecimiento de los sistemas de control e inspección oportunos.
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2. La consejería del Gobierno de las Illes Balears competente en materia de deportes 
ejercerá las funciones de control e inspección, sin perjuicio de las competencias propias de 
la inspección de otros organismos o entidades.

CAPÍTULO II
Ámbito funcional y requisitos de titulación

Artículo 150.  Actividades profesionales y ámbito funcional.
1. Tiene el carácter de ejercicio profesional de la actividad física y el deporte, a efectos 

de esta ley, aquella que se manifiesta específicamente en el seno de la actividad física y el 
deporte mediante la aplicación de conocimientos y técnicas específicas, y que permite que la 
actividad se realice de forma segura, saludable y sin menosprecio de la salud e integridad 
física de las personas consumidoras y destinatarias de estos servicios.

2. Si la actividad profesional se ejerce específicamente en una modalidad o especialidad 
deportiva, se exigirá, como mínimo, la certificación de la formación de ciclo inicial de 
personal técnico en la modalidad o la especialidad deportiva correspondiente regulada en el 
Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, o la certificación de la formación de nivel 1 de 
período transitorio en la modalidad o la especialidad deportiva correspondiente prevista en el 
citado Real Decreto 1363/2007, así como en las formaciones del período transitorio previstas 
en el Real Decreto 1913/1997, de 19 de diciembre.

3. En cuanto a la prestación de servicios públicos municipales, los ayuntamientos de los 
municipios con más de 3.000 habitantes tendrán que garantizar, ya sea por sí mismos o 
mancomunadamente, que la gestión y la organización técnica de los servicios deportivos se 
dirija a través de personas que acrediten la formación deportiva necesaria, de acuerdo con 
los términos legalmente establecidos.

4. Los titulares de las instalaciones con más de 500 personas usuarias diarias, de media 
durante el año anterior, tendrán que cubrir la dirección técnico-deportiva con una persona 
que acredite la posesión de la correspondiente titulación oficial de la familia de las 
actividades físicas y deportivas, bien calificaciones profesionales o certificados profesionales, 
exigidos en el marco legal establecido por el Estado.

5. Las actividades profesionales requerirán la presencia física en su desarrollo, excepto 
si:

a) La función que se desarrolla se limita a la planificación o la programación del 
entrenamiento.

b) Se trata únicamente de funciones instrumentales de gestión.
6. En el supuesto de que la actividad profesional se ejerza al margen de la organización 

federativa correspondiente, no será exigible ninguna licencia federativa.
7. La utilización por los centros, las entidades deportivas o los autónomos de las Illes 

Balears de páginas web, aplicaciones u otras tecnologías de la información y la 
comunicación de carácter análogo que incluyan planes de entrenamiento en línea e 
información de contenido técnico-deportivo, tendrá que disponer de la supervisión de una 
persona profesional cualificada de acuerdo con la normativa estatal y, en todo caso, que 
acredite los conocimientos y las cualificaciones necesarias para poder realizar las 
actividades pertinentes y visibilizar en estos medios la formación de dicho profesional.

CAPÍTULO III
Prestación de servicios por las personas profesionales de la actividad física y 

el deporte

Artículo 151.  Obligaciones de las personas profesionales de la actividad física y el deporte.
Las obligaciones de las personas profesionales de la actividad física y el deporte son las 

siguientes:
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a) Estar en posesión de los requisitos que habilitan para el ejercicio profesional del 
deporte y de la actividad física, conforme a la normativa vigente.

b) Acreditar formación en primeros auxilios, siempre que la actividad profesional a 
desarrollar requiera presencia física.

c) Respetar la personalidad, la dignidad y la intimidad de las personas destinatarias de 
los servicios.

d) Velar por la seguridad en la práctica deportiva de las personas destinatarias de sus 
servicios y colaborar activamente en la erradicación de prácticas que puedan resultar 
perjudiciales para la salud de las personas consumidoras y usuarias.

e) Prestar unos servicios adecuados a las condiciones y necesidades de las personas 
destinatarias de acuerdo con el estado de los conocimientos científicos de cada momento y 
con los niveles de calidad y seguridad que se establezcan en la normativa vigente.

f) Ofrecer a las personas destinatarias de los servicios una información suficiente y 
comprensible de las actividades que vayan a desarrollarse bajo su dirección o supervisión.

g) Publicar los servicios de actividad física y deportivos de forma objetiva, precisa y 
veraz, de modo que no se conviertan en falsas expectativas o se fomenten prácticas 
deportivas perjudiciales para la salud y la seguridad de los consumidores o las personas 
destinatarias del servicio, e informando en todo momento de la formación de las personas 
profesionales que ofrecen el servicio contratado por el consumidor.

h) Identificarse ante las personas destinatarias de los servicios e informarles de su 
formación.

i) Fomentar los valores positivos del deporte, tanto personales como sociales, que 
favorezcan una buena convivencia deportiva.

j) Promover las condiciones que favorezcan la igualdad efectiva de la mujer en la 
práctica del deporte y de la actividad física, evitando cualquier acto de discriminación de 
cualquier naturaleza.

k) Desarrollar la actividad profesional protegiendo a las personas destinatarias de sus 
servicios, especialmente a las personas menores.

l) Procurar una actualización constante y el perfeccionamiento de sus conocimientos.
m) Promover un uso respetuoso y responsable del medio natural en el desarrollo de las 

actividades deportivas.
n) Garantizar el buen trato y el cuidado de los animales que intervengan en la realización 

de las actividades deportivas.

Artículo 152.  Seguro de responsabilidad profesional.
1. El ejercicio profesional de la actividad física y el deporte precisa la suscripción previa 

de un seguro de responsabilidad civil que cubra la indemnización por los daños que se 
causen a terceros con motivo de la prestación de los servicios deportivos.

2. Este seguro no será obligatorio en caso de que la actividad profesional se ejerza 
exclusivamente por cuenta de otra persona que ya tenga asegurados los riesgos de la 
actividad que comprenda el ejercicio profesional.

3. Tampoco será obligatorio para aquellas personas tituladas en ciencias de la actividad 
física y el deporte que estén colegiadas como ejercientes en su colegio profesional, siempre 
que este disponga de un seguro colectivo de responsabilidad profesional.

Artículo 153.  Ejercicio a través de sociedades profesionales.
1. El ejercicio profesional regulado por esta ley podrá llevarse a cabo a través de 

sociedades profesionales, de acuerdo con lo que establece la normativa vigente. Esta 
prestación podrá realizarse en base a cualquiera de las formas societarias previstas en las 
leyes y cumpliendo los requisitos establecidos en la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de 
sociedades profesionales, y en sus normas de desarrollo.

2. Las sociedades profesionales están sometidas a las mismas obligaciones que la ley 
citada establece para las personas que llevan a cabo actividades profesionales reguladas.
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TÍTULO XII
Justicia deportiva, régimen disciplinario y Tribunal del Deporte de las Illes 

Balears

CAPÍTULO I
Jurisdicción deportiva

Artículo 154.  Ámbitos de aplicación.
A efectos de esta ley, la jurisdicción deportiva se extiende al conocimiento y la resolución 

de las cuestiones que en materia jurídico-deportiva se susciten en los ámbitos siguientes:
a) Disciplinario.
b) Organizativo y de competición.
c) Electoral.
d) Asociativo.

Artículo 155.  Ámbito disciplinario.
1. La potestad disciplinaria es la facultad de investigar y, si procede, sancionar los 

agentes de la actividad deportiva con ocasión de infracciones de las reglas del juego o la 
competición, o de las normas generales de conducta deportiva establecidas en esta ley y en 
las disposiciones que la desarrollen.

2. Se entienden por infracciones de las reglas del juego o de la competición las acciones 
u omisiones que, durante el desarrollo del juego, de la competición o de la prueba vulneren, 
impidan o perturben su desarrollo. No se considerará ejercicio de la potestad disciplinaria 
deportiva la facultad de dirección del juego, la prueba o la competición por los jueces o 
árbitros a través de la aplicación de las reglas técnicas de la modalidad o la actividad 
deportiva correspondiente.

3. Son infracciones de las normas generales de conducta deportiva las acciones u 
omisiones que supongan un incumplimiento de cualquier norma de aplicación en el deporte 
no incluida en el apartado anterior o de los principios generales de la conducta deportiva que 
se derivan de los artículos 4 y 5 de esta ley.

4. La potestad disciplinaria se extiende a las entidades deportivas y a las personas 
deportistas que formen parte de estos, al personal técnico y directivo, a los jueces o las 
juezas, árbitros y, en general, a todas aquellas personas y entidades que en su condición de 
agentes de la actividad deportiva se encuentren regulados en esta ley.

5. El ejercicio de la potestad disciplinaria deportiva corresponde:
a) A los clubes deportivos, sobre sus socios o asociados, las personas deportistas o el 

personal técnico, directivo y gestor.
b) A las federaciones deportivas de las Illes Balears, a través de sus órganos 

disciplinarios, sobre todo aquel que forme parte de su estructura orgánica y, en general, 
sobre todas aquellas personas y entidades que, estando federadas, desarrollan la actividad 
deportiva correspondiente al ámbito autonómico. Se extenderá también sobre todas las 
personas participantes en la organización del deporte en edad escolar cuando tengan 
delegada la organización de estas competiciones, conforme a lo que establece la disposición 
que regula la convocatoria de las finales de deporte en edad escolar de las Illes Balears.

c) Al personal organizador de acontecimientos y actividades deportivos ordinarios de 
carácter no federado respecto a las personas participantes, conforme a las bases y reglas 
que estos establezcan.

d) Al Tribunal del Deporte de las Illes Balears, sobre las personas y entidades de las 
federaciones deportivas, sobre las federaciones y las personas directivas y sobre todas 
aquellas personas y entidades que estén inscritas en el Registro de Entidades Deportivas de 
las Illes Balears.

6. La competencia del Tribunal del Deporte de las Illes Balears se articula en vía 
administrativa de recurso contra las decisiones de las personas y entidades descritas en el 
párrafo anterior, o en primera instancia cuando así lo determine esta ley.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 79  Ley de la actividad física y el deporte de las Illes Balears

– 1675 –



Artículo 156.  Ámbito organizativo y de competición.
1. La competencia en materia organizativa y de competición se extiende sobre las 

cuestiones siguientes: el acceso, la exclusión, la organización, la ordenación y el 
funcionamiento de la competición federativa, además de sobre la concesión o la denegación 
de las licencias y habilitaciones deportivas.

2. El ejercicio de la competencia de control de legalidad deportiva en el ámbito 
organizativo corresponde:

a) A los órganos competentes de las federaciones deportivas de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears, en el ámbito de la competición federada.

b) En segunda instancia, en vía administrativa de recurso, al Tribunal del Deporte de las 
Illes Balears.

Artículo 157.  Ámbito electoral.
1. El ejercicio de la competencia de control de la legalidad deportiva en el ámbito 

electoral es la facultad que se atribuye a los legítimos titulares para conocer y resolver las 
cuestiones que se planteen en relación con los procesos electorales o las mociones de 
censura de los órganos de representación y de gestión y administración de las federaciones 
deportivas de las Illes Balears.

2. El ejercicio de la competencia de control de legalidad deportiva en el ámbito electoral 
de las federaciones deportivas corresponde:

a) A las juntas electorales de las federaciones deportivas, respecto a sus procesos 
electorales, y a las mesas que tienen que conocer las mociones de censura contra cualquier 
miembro de la junta directiva de las federaciones deportivas de las Illes Balears.

b) En segunda instancia, en vía de recurso, al Tribunal del Deporte de las Illes Balears.

Artículo 158.  Ámbito asociativo.
1. La competencia en materia asociativa se extiende sobre estas cuestiones:
a) La impugnación, por los asociados, de los acuerdos y las decisiones de 

funcionamiento ordinario y de gestión interna que adoptan los órganos directivos, de 
gobierno o de representación de las entidades deportivas, con exclusión de las relaciones 
laborales y otros de naturaleza no dispositiva.

b) Los procesos electorales de los clubes deportivos de las Illes Balears o las mociones 
de censura contra los órganos de representación y de gestión y administración.

2. Los acuerdos y las decisiones de funcionamiento ordinario y gestión interna que 
adoptan los órganos directivos, de gobierno o de representación de las entidades deportivas 
pueden ser objeto de impugnación ante la jurisdicción ordinaria.

3. El ejercicio de la competencia del control de legalidad deportiva en materia asociativa 
relativa a procesos electorales de los clubes deportivos corresponde:

a) A las juntas electorales de los clubes deportivos.
b) En segunda instancia, en vía de recurso, a la jurisdicción ordinaria.
4. El ejercicio de la competencia del control de legalidad deportiva en materia asociativa 

relativa a las mociones de censura contra cualquier miembro de la junta directiva de los 
clubes deportivos corresponde:

a) A las mesas que tienen que conocer la moción de censura.
b) En segunda instancia, en vía de recurso, a la jurisdicción ordinaria.
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CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

Sección 1.ª Infracciones

Artículo 159.  Clases de infracciones por su gravedad.
Las infracciones a las reglas de juego o competición y a las de conducta deportiva se 

clasifican en muy graves, graves o leves.
Tendrán la consideración de infracciones aquellas que pueda cometer indistintamente 

cualquier persona física o jurídica que forme parte de los agentes de la actividad deportiva 
regulados en esta ley y que, por lo tanto, están sometida al régimen disciplinario del deporte.

Artículo 160.  Infracciones muy graves.
1. Se considerarán, en todo caso, como infracciones muy graves a las reglas de juego o 

competición, o a las normas generales de conducta deportiva, las siguientes:
a) Usurpar, de manera ilegítima, atribuciones o competencias.
b) La inactividad o la dejación de funciones de las personas integrantes de los órganos 

disciplinarios o electorales de las entidades deportivas que supongan incumplimiento muy 
grave de sus deberes legales y estatutarios.

c) El incumplimiento de sanciones impuestas por falta grave o muy grave.
d) El acto dirigido a predeterminar, mediante precio, intimidación, indemnización o 

ventaja, o simple convenio, el resultado de acontecimientos o actividades deportivos 
ordinarios.

e) El uso, la incitación o la administración de sustancias y el empleo de métodos 
prohibidos destinados a aumentar artificialmente la capacidad física del deportista, la 
negativa a someterse a los controles establecidos reglamentariamente, así como las 
conductas que inciten, toleren o promuevan la utilización de tales sustancias y métodos o las 
que impidan o dificulten la realización de los controles.

f) La agresión, la intimidación o la coacción a jueces o juezas, árbitros, personas 
deportistas, entrenadores o entrenadoras, personal técnico, delegado, directivo y otras 
personas pertenecientes a cualquier otro colectivo del deporte y al público en general, 
motivadas por la celebración de un acontecimiento o actividad deportivo ordinario.

g) Los actos violentos, racistas, xenófobos o intolerantes.
h) Cualquier actuación que impida la celebración de un acontecimiento, actividad 

deportiva ordinaria, o que obligue a la suspensión temporal o definitiva, excepto aquellas que 
estén permitidas expresamente por un precepto legal.

i) Las declaraciones públicas de deportistas, entrenadores o entrenadoras, jueces o 
juezas, árbitros, personal técnico, directivo o del resto de colectivos del deporte que inciten a 
los equipos o a los espectadores a la violencia.

j) La falta de asistencia no justificada a las convocatorias de las selecciones deportivas 
autonómicas.

k) La protesta o la actuación individual airada y ofensiva o el incumplimiento manifiesto 
de las órdenes e instrucciones emanadas de jueces o juezas, árbitros, entrenadores o 
entrenadoras, personal técnico, directivo y otras autoridades deportivas, con desprecio de su 
autoridad.

l) Los abusos de autoridad y el incumplimiento, por las personas directivas, de los 
acuerdos de la Asamblea General y otros órganos de las entidades deportivas, así como de 
los reglamentos electorales y otras disposiciones estatutarias o reglamentarias.

m) No ejecutar, la persona titular de la presidencia de la entidad, los acuerdos u otras 
órdenes y requerimientos del Tribunal del Deporte de las Illes Balears adoptados en el 
ejercicio de sus funciones.

n) No convocar las asambleas o los órganos colegiados de las entidades deportivas, en 
los plazos y las condiciones legales, de forma sistemática y reiterada.

o) La violación de secretos en asuntos conocidos por razón del cargo.
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2. Serán también infracciones muy graves a las reglas de juego o competición y a la 
conducta deportiva aquellas que con tal carácter establezcan las entidades deportivas en los 
estatutos y reglamentos respectivos, en función de la especificidad de la modalidad deportiva 
dentro de las limitaciones que, sobre infracciones y sanciones, impone esta ley.

Artículo 161.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones comunes graves a las reglas del juego o la competición y a las 

normas generales de conducta deportiva:
a) El incumplimiento de sanciones impuestas por infracciones leves.
b) Incumplir, por parte de quien no sea personal directivo de entidades deportivas, los 

reglamentos electorales y, en general, los acuerdos de la Asamblea General y otras 
disposiciones estatutarias o reglamentarias.

c) Los insultos y las ofensas a jueces o juezas, árbitros, entrenadores o entrenadoras, 
personal técnico o directivo y otras autoridades deportivas o jugadores y contra el público 
asistente en un evento o actividad deportivo ordinario.

d) Los actos notorios y públicos que atenten contra la dignidad, el decoro y los valores 
que impulsa esta ley.

e) El ejercicio de actividades públicas o privadas declaradas incompatibles con la 
actividad o la función deportiva ejercida.

f) La protesta colectiva o tumultuaria que altere el desarrollo del acontecimiento o la 
actividad deportivo ordinario.

g) La inactividad o la dejación de funciones de las personas que integran órganos 
disciplinarios o electorales deportivos, que no supongan incumplimiento muy grave de los 
deberes legales y estatutarios.

h) Irrumpir en un terreno de juego durante el desarrollo de un acontecimiento o actividad 
deportivo ordinario cuando altere su desarrollo, pero no impida ni suspenda su celebración.

i) Incumplir las órdenes e instrucciones emanadas de jueces o juezas, árbitros, 
entrenadores o entrenadoras, personal técnico o directivo y demás autoridades deportivas 
que se hayan adoptado en el ejercicio de sus funciones, cuando no revistan el carácter de 
falta muy grave.

j) Incumplir las instrucciones y normas particulares establecidas por el personal 
organizador para el desarrollo de eventos y actividades deportivos ordinarios, cuando se 
generen riesgos para el resto de las personas participantes y para terceros.

k) El incumplimiento de las instrucciones y normas particulares establecidas por los 
titulares de instalaciones deportivas de uso público que generen riesgos para el resto de las 
personas usuarias.

l) La participación de deportistas en acontecimientos o actividades deportivos ordinarios 
del ámbito no federado sin la autorización de su club, agrupación, grupo o sociedad anónima 
deportiva correspondiente, cuando esta autorización sea preceptiva conforme a los estatutos 
o reglamentos internos.

m) La participación en calidad de jueces, en acontecimientos o actividades deportivos 
ordinarios del ámbito no federado cuando, para estar en posesión de una licencia federada 
de este estamento, esta autorización sea preceptiva.

n) Las que, con este carácter, establezcan las entidades deportivas en los estatutos y 
reglamentos respectivos, en función de la especificidad de su modalidad deportiva.

Artículo 162.  Infracciones leves.
Constituyen en todo caso infracciones leves, de cualquier de las personas sometidas al 

régimen disciplinario del deporte, las siguientes:
a) La formulación de observaciones a jueces o juezas, árbitros, personal técnico, 

entrenadores o entrenadoras y otras autoridades deportivas, jugadores o jugadoras o contra 
el público asistente, de forma que suponga una leve incorrección.

b) La adopción de una actitud pasiva en el cumplimiento de las órdenes e instrucciones 
recibidas por los jueces o las juezas, los árbitros, el personal técnico, los entrenadores o las 
entrenadoras y demás autoridades deportivas en el ejercicio de sus funciones.
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c) Las conductas claramente contrarias a las normas deportivas, que no incurran en la 
calificación de muy graves o graves.

d) El incumplimiento de las instrucciones y normas particulares que establezca el 
personal organizador para el desarrollo de acontecimientos y actividades deportivos 
ordinarios, cuando no se tipifique con carácter de muy grave o grave.

e) El incumplimiento de las instrucciones y normas particulares establecidas por los 
titulares de instalaciones deportivas de uso público que afecten a su funcionamiento.

f) Las que, con este carácter, establezcan las entidades deportivas en los estatutos y 
reglamentos respectivos, en función de la especificidad de su modalidad deportiva.

Sección 2.ª Sanciones

Artículo 163.  Sanciones por infracciones muy graves.
1. Las infracciones muy graves podrán ser objeto de alguna de estas sanciones:
a) Privación de la licencia o la habilitación federativa durante un periodo de veinte años.
b) Inhabilitación para ocupar cargos en las entidades deportivas durante un periodo de 

veinte años.
c) Privación de los derechos de miembro asociado durante un periodo de veinte años.
d) Prohibición de acceso a instalaciones deportivas entre uno y cuatro años.
e) Expulsión definitiva del acontecimiento o de la actividad deportiva ordinaria.
f) Suspensión temporal de la licencia o la habilitación federativa entre uno y cuatro años.
g) Inhabilitación, entre uno y cuatro años, para ocupar cargos en las entidades 

deportivas.
h) Suspensión temporal de los derechos de miembro asociado entre uno y cuatro años.
i) Pérdida de entre 6 % y 12 % de los puntos en la clasificación final.
j) Clausura del terreno de juego o de la instalación deportiva desde dos meses hasta una 

temporada.
k) Multa de 6.001 euros hasta 30.000 euros.
l) Pérdida o descenso de categoría deportiva.
2. Las sanciones previstas en las letras a), b) y c) del apartado anterior únicamente 

podrán imponerse, de manera excepcional, por la reincidencia en faltas muy graves o por la 
especial trascendencia social o deportiva de la infracción.

Artículo 164.  Sanciones por infracciones graves.
Las infracciones graves podrán ser objeto de alguna de las sanciones siguientes:
a) Suspensión de licencia o habilitación federativa por un plazo superior a un mes e 

inferior a un año, o de cuatro a veinte encuentros, o prohibición para obtenerla durante el 
mismo periodo de tiempo.

b) Suspensión de los derechos de miembro asociado por un periodo superior a un mes e 
inferior a un año.

c) Clausura de las instalaciones deportivas hasta tres partidos, o hasta dos meses dentro 
de la misma temporada.

d) Multa por cuantía comprendida entre 601 euros y 6.000 euros.
e) Prohibición de acceso a instalaciones deportivas por un plazo superior a un mes e 

inferior a un año.
f) Pérdida del encuentro.
g) Descalificación del acontecimiento o de la actividad deportiva ordinaria.
h) Amonestación pública.
i) Pérdida de entre 1% y 5% de los puntos en la clasificación final.
j) Inhabilitación por un plazo superior a un mes e inferior a un año para ocupar cargos en 

las entidades deportivas.
k) Prohibición de participar en acontecimientos y actividades deportivos ordinarios de 

cualquier carácter y organización, por un periodo superior a un mes e inferior a un año.
l) Expulsión de un acontecimiento o actividad deportiva ordinaria.
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Artículo 165.  Sanciones por infracciones leves.
Las infracciones leves podrán ser objeto de alguna de estas sanciones:
a) Inhabilitación de hasta un mes para ocupar cargos en la organización deportiva de las 

Illes Balears, cuando se trate de la persona titular de una presidencia y otros directivos de 
entidades deportivas.

b) Suspensión de licencia o habilitación federativa por un tiempo inferior a un mes, o de 
uno a tres partidos o pruebas.

c) Prohibición de acceso a instalaciones deportivas por un tiempo inferior a un mes.
d) Prohibición de participar en acontecimientos y actividades deportivas ordinarias de 

cualquier carácter y organización por un periodo inferior a un mes.
e) Multa de 60 euros a 600 euros.
f) Advertencia.

Artículo 166.  Circunstancias modificativas.
1. Se considerarán como circunstancias atenuantes el arrepentimiento espontáneo y la 

existencia de provocación suficiente inmediatamente anterior a la comisión de la infracción.
2. Se considerarán como circunstancias agravantes de la responsabilidad la reincidencia, 

el precio, el perjuicio económico ocasionado y el número de personas afectadas por la 
infracción respectiva.

3. Se entenderá producida la reincidencia cuando la persona infractora haya cometido, al 
menos, una infracción de la misma naturaleza, declarada por resolución firme, en el plazo de 
un año.

4. Los órganos disciplinarios sancionadores podrán, en el ejercicio de su función, aplicar 
la sanción en la extensión que consideren adecuada, ponderando, en todo caso, la 
naturaleza de los hechos, las consecuencias de la infracción y la concurrencia de 
circunstancias atenuantes o agravantes.

Artículo 167.  Causas de extinción de la responsabilidad.
La responsabilidad disciplinaria se extingue:
a) Por el cumplimiento de la sanción.
b) Por la defunción de la persona inculpada.
c) Por disolución de la entidad deportiva sancionada.
d) Por prescripción de las infracciones o sanciones.

Artículo 168.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. El plazo de prescripción de las infracciones y de las sanciones será de veinticuatro 

meses, dieciocho meses o doce meses, según se trate de infracciones muy graves, graves o 
leves.

2. El plazo de prescripción de las infracciones empieza a contar el día en que se 
cometieron los hechos y se interrumpe en el momento en que se acuerda iniciar el 
procedimiento sancionador.

3. El plazo de prescripción de las sanciones empezará a contar desde el día siguiente a 
aquel en que adquiera firmeza la resolución por la cual se impuso la sanción o desde el 
momento en que se infringiera su cumplimiento, si este ya hubiera empezado.

4. Su cómputo se retomará si el expediente permanece paralizado durante tres meses 
por causa no imputable al presunto responsable.

Artículo 169.  Normas básicas de los procedimientos sancionadores.
1. Los procedimientos sancionadores respetarán la presunción de inexistencia de 

responsabilidad mientras no se demuestre lo contrario y garantizarán el principio de 
contradicción y audiencia a las personas interesadas.

2. Las sanciones impuestas a través del procedimiento disciplinario serán 
inmediatamente ejecutivas, salvo que el órgano encargado de la resolución del recurso 
acuerde su suspensión.
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3. Las actas subscritas por los jueces o árbitros del acontecimiento o la actividad 
deportiva ordinaria constituirán medio documental necesario en el conjunto de la prueba de 
las infracciones a las reglas y normas deportivas. Tendrán igual naturaleza las ampliaciones 
o aclaraciones.

4. Las manifestaciones del árbitro o juez plasmadas en las actas se presumen ciertas, 
excepto prueba en contra.

5. En el establecimiento de sanciones pecuniarias se tendrá que prever que la comisión 
de las infracciones tipificadas no resulte más beneficiosa para la persona infractora que el 
cumplimiento de las normas infringidas.

6. Para graduar las sanciones, se tendrán en cuenta las circunstancias concurrentes, la 
naturaleza de los hechos, las consecuencias y los efectos producidos, la existencia de 
intencionalidad y la concurrencia de circunstancias modificativas.

7. En lo que no prevé esta ley, serán de aplicación supletoria las normas contenidas en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas, y en otras disposiciones reglamentarias sobre el ejercicio de la 
potestad sancionadora de las administraciones públicas.

Artículo 170.  Normas específicas del procedimiento de urgencia.
1. Los procedimientos disciplinarios iniciados por infracciones susceptibles de ser 

calificadas de infracción leve o grave, cuando requieran la intervención inmediata de los 
órganos disciplinarios por razón del desarrollo normal del juego, la prueba o la competición, 
o sea necesaria y justificada una intervención rápida de los comités jurisdiccionales, pueden 
tramitarse por el procedimiento de urgencia.

2. El procedimiento de urgencia que establezcan las diferentes federaciones tiene que 
respetar lo que se disponga en esta ley y tiene que regular, en cualquier caso, la forma y los 
plazos preclusivos para el cumplimiento del trámite de audiencia y reconocer el derecho de 
la persona infractora a conocer, antes de que caduque el trámite de audiencia, la acusación 
que se haya formulado en su contra, como también el derecho a hacer las alegaciones que 
considere pertinentes, a recusar las personas que integran del comité o el órgano 
disciplinario que tenga atribuida la potestad sancionadora, y a proponer pruebas que tiendan 
a demostrar los hechos en que la persona infractora base su defensa.

3. El procedimiento de urgencia puede iniciarse mediante el acta del partido, la prueba o 
la competición que refleje los hechos que puedan dar lugar a la sanción, que deben firmar el 
árbitro o quien esté oficialmente encargado de extenderla y las personas que compiten o por 
quien las representa, si se trata de deportes de competición individual, o las personas 
representantes o delegadas de los clubes deportivos, si se trata de competición por equipos, 
así como las ampliaciones, los anexos o las aclaraciones de las mismas en las que se haga 
constar la comisión de las presuntas infracciones.

Artículo 171.  Imposición de las sanciones.
A cada una de las infracciones tipificadas en este título le corresponderá la imposición de 

una única sanción de las que se determinan, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 173 
siguiente en relación con las multas accesorias.

Artículo 172.  Ejecución de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas a través de los procedimientos disciplinarios, y relativas a 

infracciones de las reglas de juego o competición y a las normas de la conducta deportiva, 
serán inmediatamente ejecutivas, sin que la mera interposición de los recursos o las 
reclamaciones que correspondan en contra suspendan su ejecución.

2. Los órganos que, en el ámbito disciplinario, tramiten los recursos o las reclamaciones 
podrán, de oficio o a instancia del recurrente, suspender razonadamente la ejecución de la 
sanción impuesta, valorando especialmente los intereses públicos y privados concurrentes, 
así como las consecuencias que para ellos puede suponer la eficacia inmediata o el 
aplazamiento de la ejecución.
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Artículo 173.  Reglas para la imposición de sanciones pecuniarias.
1. Únicamente podrán imponerse sanciones personales consistentes en multa a 

personas deportistas y al personal técnico cuando éstos sean profesionales, y a los 
directivos y al resto de colectivos del deporte cuando perciban cualquier tipo de 
remuneración.

2. Con carácter accesorio podrán imponerse sanciones consistentes en multa siempre 
que estén previstas en las disposiciones estatutarias y reglamentarias para la categoría de 
infracción de que se trate y que, en su conjunto, resulten congruentes con la gravedad de 
esta. De estar previstas, estas sanciones en ningún caso podrán superar el 10% de la escala 
que, si procede, se corresponda cuando la multa sea la sanción principal.

3. El impago de las sanciones pecuniarias tendrá la consideración de incumplimiento de 
sanción.

4. En todo caso se tendrá en cuenta, para la imposición de sanciones pecuniarias, el 
nivel de retribución del infractor.

5. No tendrán carácter sancionador, a efectos de esta ley, las cantidades que las 
federaciones deportivas establezcan en sus reglamentos respecto a las entidades deportivas 
adscritas a estas, relativas a la organización, la participación y el desarrollo de las 
competiciones y pruebas deportivas.

Artículo 174.  Normativa aplicable.
En el ejercicio de la potestad jurisdiccional esportiva en los ámbitos disciplinario, 

organizativo y de competición, y electoral, los órganos titulares aplicarán los estatutos y 
reglamentos correspondientes, debidamente aprobados, de las respectivas entidades 
implicadas, y el personal organizador del ámbito no federado, las reglas o bases de la 
actividad deportiva organizada y, en todo caso, el resto de normas del ordenamiento jurídico 
deportivo así como otras normas que resulten aplicables con carácter supletorio, de acuerdo 
con lo que se establece en el artículo 169.7 de esta ley.

Artículo 175.  Compatibilidad de la potestad jurisdiccional deportiva.
El ejercicio de la competencia de control de legalidad deportiva es compatible e 

independiente de otras responsabilidades administrativas, de la responsabilidad civil, como 
también del régimen derivado de las relaciones laborales, que se regirán por la legislación 
correspondiente en cada caso.

CAPÍTULO III
Tribunal del Deporte de las Illes Balears

Artículo 176.  Concepto y naturaleza.
1. El Tribunal del Deporte de las Illes Balears es el órgano supremo jurisdiccional 

deportivo en los ámbitos disciplinario, organizativo y de competición, y electoral en las Illes 
Balears, y decide, en última instancia en vía administrativa, sobre las cuestiones electorales, 
competitivas y disciplinarias deportivas de su competencia establecidas en esta ley y en las 
disposiciones reglamentarias que la desarrollen. Asimismo, asume las funciones de 
mediación y de arbitraje en la materia deportiva. Está adscrito orgánicamente a la consejería 
competente en materia de deportes del Gobierno de las Illes Balears, que le presta el apoyo 
material, de personal y presupuestario, y actúa con total autonomía e independencia en el 
ejercicio de las funciones que se le encomiendan.

2. Los acuerdos del Tribunal del Deporte de las Illes Balears agotan la vía administrativa 
y, en contra, se podrá interponer recurso ante el órgano competente de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. Los acuerdos se ejecutarán en primera instancia a través de la 
federación deportiva correspondiente, que será responsable de su cumplimiento efectivo.

3. Al Tribunal del Deporte de las Illes Balears le será de aplicación la normativa sobre 
órganos colegiados prevista en la legislación vigente.
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Artículo 177.  Composición.
1. El Tribunal del Deporte de las Illes Balears está integrado por nueve miembros y un 

secretario o una secretaria con voz y sin voto. Todos tienen que ser licenciados o graduados 
en derecho, deben tener experiencia profesional en el mundo jurídico y, preferentemente, 
experiencia en materia deportiva. En atención al principio de representación equilibrada, se 
tiene que garantizar una presencia de mujeres y hombres según la cual ningún sexo no 
supere el 60 % del conjunto de personas ni sea inferior al 40 %.

2. Podrá actuar en pleno y en secciones, por razón de las competencias que tiene 
encomendadas. A tal efecto, se establecerán tres secciones, que actuarán, respectivamente, 
en los ámbitos disciplinario, organizativo y de competición, y electoral, en la forma que se 
establezca reglamentariamente.

3. Los cargos son honoríficos, si bien las personas integrantes del Tribunal tienen 
derecho a recibir las dietas de asistencia a las reuniones, las dietas de desplazamiento y una 
compensación por cada ponencia asignada, que tiene que fijar al Gobierno de las Illes 
Balears.

Artículo 178.  Nombramiento de las personas que lo integran y régimen de 
incompatibilidades.

1. Las personas que integran el Tribunal del Deporte de las Illes Balears son nombradas 
por el Consejero o la Consejera competente en materia de deportes del Gobierno de las Illes 
Balears:

a) Tres, a propuesta de la Dirección General competente en materia de deportes.
b) Tres, a propuesta de la Asamblea del Deporte y la Actividad Física de las Illes Balears.
c) Tres, a propuesta del Ilustre Colegio de Abogados de las Illes Balears.
La composición de los miembros se tiene que publicar en «Butlletí Oficial de les Illes 

Balears».
2. Sin perjuicio de que sean aplicables a las personas que integran el Tribunal las causas 

de abstención o de recusación previstas en la legislación vigente, la condición de miembro 
será incompatible:

a) Con el ejercicio de un cargo, directivo o técnico, en una federación deportiva, o con el 
asesoramiento directo o la relación laboral con esta.

b) Con la adscripción, como personal empleado público, a la dirección general 
competente en materia de deportes u órgano equivalente. Esta causa de incompatibilidad no 
será de aplicación a la figura del secretario o la secretaría prevista en el apartado 2 del 
artículo 179 siguiente.

c) Cualquier otro supuesto de incompatibilidad previsto en la legislación vigente.

Artículo 179.  Elección de la presidencia y de la vicepresidencia y nombramiento de la 
persona titular de la secretaría.

1. Una vez designadas, las personas integrantes del Tribunal del Deporte de las Illes 
Balears elegirán de entre ellas la persona titular de la presidencia y la vicepresidencia, que 
ratificará el consejero o la consejera competente en materia de deportes del Gobierno de las 
Illes Balears.

2. La persona titular de la secretaría del Tribunal del Deporte de las Illes Balears será 
designada por la dirección general competente en materia de deportes entre el personal de 
la Administración del Gobierno de las Illes Balears y debe tener la licenciatura o el grado en 
derecho.

Artículo 180.  Duración del mandato y causas de suspensión y destitución.
1. El mandato de las personas integrantes del Tribunal del Deporte de las Illes Balears es 

de cinco años renovables y cesan en el cargo cuando finaliza el plazo por el cual han sido 
designadas, una vez se han designado los nuevos miembros.

2. En caso de que se retrase, por cualquier causa, la renovación del Tribunal, los 
miembros cesantes quedarán automáticamente en situación de prórroga y seguirán 
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desarrollando las funciones hasta que se publique la nueva composición del Tribunal en el 
«Butlletí Oficial de les Illes Balears». La prórroga no podrá exceder de un año.

3. Las personas integrantes del Tribunal, en el ejercicio de sus funciones, tienen que 
actuar de acuerdo con los principios de integridad, imparcialidad, objetividad y transparencia.

4. En caso de que las personas integrantes del Tribunal dejen de asistir a las reuniones 
por causa no justificada por un periodo superior a tres meses, en el ejercicio de sus 
funciones incumplan los principios mencionados antes, incurran en cualquier actuación 
irregular manifiesta, o les sea aplicable alguna de las causas que impiden el ejercicio de sus 
funciones públicas, el titular de la consejería competente en materia de deportes del 
Gobierno de las Illes Balears las puede sustituir, suspender o destituir mediante resolución 
motivada.

Artículo 181.  Vacantes.
1. En caso de vacante de un miembro titular del Tribunal del Deporte de las Illes Balears, 

la vacante se cubre de la misma forma que se utilizó para designar el miembro vacante. Si 
esta vacante es la de la persona titular de la presidencia o de la vicepresidencia, una vez 
cubierta, el Tribunal la elige para que la pueda ratificar la persona titular de la dirección 
general competente en materia de deportes.

2. Si quedan vacantes al mismo tiempo la presidencia y la vicepresidencia del Tribunal 
del Deporte de las Illes Balears, mientras no se produzca su sustitución, ocupa la 
presidencia el vocal de mayor edad, y la vicepresidencia el segundo vocal de mayor edad.

3. En caso de tenerse que cubrir una vacante en la forma prevista en este artículo, la 
duración del mandato de la persona nombrada será igual a la que reste por cumplir a los 
otros miembros, a fin de que la renovación del Tribunal se haga en bloque.

Artículo 182.  Funciones.
1. En los ámbitos disciplinario, organizativo y de competición, y electoral, el alcance de 

los cuales se define respectivamente en los artículos 155, 156 y 157 de esta ley, el Tribunal 
del Deporte de las Illes Balears tiene las funciones siguientes:

a) En el ámbito disciplinario:
1) Conocer y resolver los recursos interpuestos contra los acuerdos adoptados en 

materia disciplinaria deportiva por los órganos disciplinarios de las federaciones deportivas 
de las Illes Balears, y de las entidades deportivas, en los supuestos, la forma y los plazos 
establecidos en esta ley y en el resto de las disposiciones reglamentarias que resulten de 
aplicación.

2) Tramitar los procedimientos que procedan en materia disciplinaria deportiva, de 
acuerdo con el que establecen esta ley y el resto de las disposiciones reglamentarias que 
resulten de aplicación.

b) En el ámbito organizativo y de competición, conocer y resolver, en última instancia, los 
recursos que se interpongan contra las resoluciones de los comités de apelación de las 
federaciones deportivas de las Illes Balears, así como cualquier otra actuación que 
corresponda de acuerdo con esta ley y el resto de las disposiciones reglamentarias que 
resulten de aplicación.

c) En el ámbito electoral, velar por la conformidad a derecho de los procesos electorales 
que se lleven a cabo en los órganos de gobierno y de las mociones de censura contra 
cualquiera de las personas integrantes de la junta directiva de las federaciones deportivas de 
las Illes Balears; y conocer y resolver, en última instancia administrativa, los recursos 
interpuestos contra las resoluciones de las juntas electorales.

d) Cualquier otra competencia que le sea atribuida o delegada de conformidad con el 
ordenamiento jurídico.

En todo lo que no prevean esta ley y las disposiciones reglamentarias que la desarrollen, 
será de aplicación a los procedimientos del Tribunal del Deporte de las Illes Balears la 
legislación en materia de procedimiento administrativo de las administraciones públicas.

2. El Tribunal del Deporte de las Illes Balears también puede actuar para resolver de 
forma inapelable, mediante el arbitraje, las cuestiones dispositivas que le sometan sobre 
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materia de su competencia, de mutuo acuerdo, las personas interesadas. El arbitraje puede 
ser de equidad o de derecho, y las personas interesadas pueden someter a la decisión del 
Tribunal cuestiones litigiosas para que sean resueltas cumpliendo los principios de igualdad 
y contradicción, y cuestiones dudosas para que sean decididas por el Tribunal con carácter 
vinculante.

3. El Tribunal del Deporte de las Illes Balears puede emitir, con carácter no vinculante, 
informes jurídicos sobre cualquier cuestión que le consulten personas físicas o jurídicas o la 
administración competente en materia deportiva, siempre que se trate de cuestiones 
relacionadas con las materias de su competencia.

4. Asimismo, el Tribunal del Deporte de las Illes Balears puede actuar por la vía de la 
mediación entre las partes, en todas aquellas cuestiones vinculadas con el mundo del 
deporte sobre materias de su competencia, excepto cuestiones de tipo disciplinario y de 
dopaje deportivo, que le sean sometidas por convención voluntaria entre las partes.

Artículo 183.  Notificaciones y comunicaciones electrónicas.
1. En los procedimientos en los cuales sean parte o reúnan la condición de personas 

interesadas las federaciones y otras entidades deportivas, las notificaciones y 
comunicaciones se realizarán utilizando únicamente medios electrónicos.

2. Cuando se ignore el lugar donde se tiene que hacer la notificación o bien, una vez 
esta se ha intentado, no se haya podido practicar, la notificación se tiene que hacer por 
medio de un anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de que se 
puedan establecer otras formas de notificación complementarias a través del resto de 
medios de difusión.

Artículo 184.  Publicidad.
Los acuerdos y los informes del Tribunal del Deporte de las Illes Balears se tienen que 

hacer públicos en su sitio web, una vez suprimidos los datos personales, de acuerdo con la 
normativa vigente en materia de protección de datos.

Artículo 185.  Desarrollo reglamentario.
Las disposiciones de desarrollo de esta ley concretarán el régimen y el funcionamiento 

del Tribunal del Deporte de las Illes Balears.

TÍTULO XIII
Inspección deportiva

Artículo 186.  Función inspectora.
1. Corresponderá a la consejería competente en materia de deportes del Gobierno de las 

Illes Balears la función inspectora sobre el cumplimiento de los deberes y las obligaciones 
establecidos en materia deportiva en esta ley y en sus normas de desarrollo.

2. Son funciones de la inspección:
a) La vigilancia y la comprobación del cumplimiento de las disposiciones legales y 

reglamentarias en materia de actividad física y deporte, especialmente las referentes a 
instalaciones, equipamientos, titulaciones y entidades deportivas.

b) La verificación de los hechos que sean objeto de reclamaciones y denuncias en 
relación con la materia de la actividad física y el deporte.

c) El seguimiento y el control de las competiciones deportivas y de las actividades de las 
entidades deportivas, y que estas se desarrollen conforme a la normativa vigente y las 
buenas prácticas.

d) La colaboración con las entidades concedentes en las actuaciones de seguimiento y 
control de las subvenciones y ayudas otorgadas en materia deportiva.

e) Velar por el respeto de los derechos de las personas deportistas y usuarias de 
servicios deportivos y de la actividad física.
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f) Informar a las personas responsables de las entidades, los servicios y los centros 
físico-deportivos sobre el cumplimiento y la aplicación de la normativa vigente.

g) Levantar y tramitar las actas de inspección extendidas en el ejercicio de la función 
inspectora.

h) Emitir informes técnicos en las materias de su competencia.
i) Cualquier otra de la misma naturaleza que se le pueda encomendar.
3. El ejercicio de la función inspectora deberá coordinarse, en su caso, con los demás 

órganos que tengan competencia en esta materia.

Artículo 187.  Personal inspector deportivo.
1. La función inspectora en materia de deportes la ejercerá el personal funcionario del 

órgano administrativo que tenga atribuida esta competencia y así figure en la relación de 
puestos de trabajo.

2. La persona titular de la consejería competente en materia de deportes del Gobierno de 
las Illes Balears, en el ámbito de sus competencias, podrá habilitar el personal técnico para 
ejercer esta función inspectora.

Artículo 188.  Facultades.
1. En el ejercicio de sus funciones, el personal inspector tiene la condición de agente de 

la autoridad y dispone como tal de la protección y las facultades establecidas en la normativa 
que resulte de aplicación.

2. Cuando lo considere necesario para cumplir mejor sus funciones, el personal inspector 
podrá solicitar la cooperación y la intervención de personas y de servicios dependientes de 
otras administraciones, organismos e instituciones públicas o privadas. Igualmente, podrá 
recabar, cuando se considere necesario para cumplir sus funciones, el auxilio de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado y de la Policía Local, de acuerdo con la legislación 
aplicable.

3. Los hechos constatados por el personal inspector deportivo en las actas que 
subscriba, observando los requisitos legales pertinentes, disfrutan de la presunción de 
certeza que se atribuye en el marco del procedimiento administrativo común a las expedidas 
por el personal funcionario en el ejercicio de su cargo, sin perjuicio de las pruebas que 
puedan aportar las personas interesadas en defensa de sus derechos e intereses.

Artículo 189.  Obligaciones de los administrados y procedimiento de inspección.
1. Los titulares y gestores de instalaciones físico-deportivas, las entidades deportivas, las 

persones organizadoras de actividades físico-deportivas reguladas en esta ley y cualquier 
persona que se encuentre en su ámbito de aplicación estarán obligados a permitir y facilitar 
al personal inspector el acceso y el examen de sus instalaciones, sedes, equipamientos, 
documentos, libros y registros preceptivos para su funcionamiento, teniendo que prestar la 
colaboración que les sea requerida para el cumplimiento de la función inspectora.

2. El personal inspector podrá requerir la presencia de los inspeccionados o, en su 
defecto, de personas que debidamente les representen en las dependencias administrativas, 
con objeto de comprobar las diligencias de inspección.

3. Reglamentariamente se determinará el procedimiento de inspección.
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TÍTULO XIV
Régimen sancionador administrativo deportivo

CAPÍTULO I
Potestad sancionadora administrativa deportiva

Artículo 190.  Competencia.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora en materia administrativa deportiva 

corresponde a la persona titular de la consejería competente en materia de deportes del 
Gobierno de las Illes Balears sobre cualquier persona física o jurídica por la comisión de las 
infracciones administrativas tipificadas en esta ley. Esta competencia se extiende a la 
iniciación y la resolución del procedimiento sancionador previsto en este título.

2. La competencia para la instrucción y la propuesta de resolución del procedimiento 
sancionador citado corresponde a la persona instructora designada en la resolución de inicio.

3. La potestad sancionadora de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears se ejercerá conforme a los principios y al procedimiento contenidos en la legislación 
de régimen jurídico del sector público y del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas.

Artículo 191.  Régimen de responsabilidad.
1. Podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de infracciones administrativas 

deportivas las personas físicas o jurídicas que resulten responsables de estos por dolo, 
culpa o simple negligencia.

2. Las infracciones de los preceptos del título presente son objeto de las sanciones 
administrativas correspondientes, previa instrucción del expediente oportuno y sin perjuicio 
de las responsabilidades civiles y penales que de tales hechos puedan derivarse.

3. Si durante la tramitación del procedimiento sancionador se tuviera conocimiento de 
conductas que puedan ser constitutivas de ilícito penal, se comunicará este hecho al 
Ministerio Fiscal y tendrá que suspenderse el procedimiento administrativo una vez la 
autoridad judicial haya incoado el proceso penal que corresponda.

Asimismo, si la Consejería competente en materia de deportes del Gobierno de las Illes 
Balears tuviera conocimiento que se está siguiendo un procedimiento penal respecto al 
mismo sujeto, hecho y fundamento, tendrá que suspenderse la tramitación del expediente 
sancionador.

La sanción penal excluye la imposición de sanción administrativa en los casos en que se 
aprecie identidad de sujetos, hechos y fundamentos. Por el contrario, si no se estimara la 
existencia de delito o delito leve, podrá continuarse el expediente sancionador, que se 
basará en los hechos que la jurisdicción penal haya considerado probados.

Artículo 192.  Procedimiento sancionador.
1. El procedimiento sancionador es el que rige con carácter general en la Administración 

de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
2. El procedimiento sancionador en materia administrativa deportiva se tramitará de 

conformidad con el procedimiento ordinario previsto en la legislación de régimen jurídico de 
la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

El expediente sancionador se iniciará de oficio por resolución de la persona titular de la 
consejería competente en materia de deportes del Gobierno de las Illes Balears, adoptado a 
consecuencia de cualquier de las actuaciones siguientes:

a) Actas levantadas por la inspección deportiva.
b) Comunicación de autoridad u órgano administrativo que tenga conocimiento de una 

presunta infracción.
c) Denuncia de las entidades deportivas, de los titulares o de las personas usuarias de 

instalaciones deportivas de uso público.
d) Denuncia de la ciudadanía.
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e) A iniciativa del órgano competente en materia deportiva cuando tenga conocimiento 
de una presunta infracción por cualquier medio.

3. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de un año, a contar desde la 
fecha de la resolución de inicio del procedimiento. En caso de vencimiento del plazo sin que 
se haya dictado la resolución, se producirá la caducidad del procedimiento y se acordará el 
archivo de las actuaciones.

4. La resolución que ponga fin al procedimiento sancionador agota la vía administrativa y 
contra esta podrá interponerse recurso potestativo de reposición o, directamente, recurso 
contencioso administrativo.

Artículo 193.  Medidas provisionales.
1. En cualquier momento de la tramitación del procedimiento sancionador, el órgano 

competente para iniciar el expediente puede decidir, mediante resolución motivada, las 
medidas provisionales que aseguren la eficacia de la resolución final que pudiera recaer, así 
como la protección de las personas y los bienes, que se tienen que notificar a la persona 
interesada.

2. Estas medidas, que no tienen carácter de sanción, pueden consistir en:
a) La prestación de fianzas o garantías.
b) La suspensión temporal de servicios, actividades, competiciones o autorizaciones.
c) La prohibición temporal de acceso a instalaciones deportivas, dependencias o sede.
d) El cierre temporal de instalaciones deportivas.
e) La suspensión del ejercicio de cargos en entidades deportivas.
f) Aquellas otras medidas que se estimen necesarias para asegurar la efectividad de la 

resolución.

CAPÍTULO II
Infracciones

Artículo 194.  Calificación de las infracciones.
Las infracciones en materia deportiva pueden ser muy graves, graves o leves.

Artículo 195.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) Realizar actividades, competiciones y prestar servicios relacionados con el deporte en 

condiciones que puedan afectar gravemente la salud, la seguridad y la integridad de las 
personas.

b) El incumplimiento de las normas, instrucciones o medidas de seguridad que regulan 
las actividades y competiciones deportivas que impidan su desarrollo normal y originen o 
produzcan perjuicios importantes a les persones participantes, al público asistente o a la 
organización.

c) La participación violenta en riñas o desórdenes públicos en los recintos deportivos que 
ocasionen daños graves o riesgos a las personas o a los bienes.

d) Incumplir reiteradamente, por parte de las entidades deportivas o de sus cargos, las 
solicitudes y los requerimientos efectuados por la dirección general competente en materia 
de deportes del Gobierno de las Illes Balears, con objeto de salvaguardar, amparar y 
proteger los derechos y los intereses de las personas físicas o jurídicas que sean 
destinatarias de las decisiones, los acuerdos o las medidas adoptados por estas entidades 
de manera arbitraria, abusiva, irregular, injusta o no conforme a la normativa vigente o las 
buenas prácticas, y que les cause o les pueda causar graves daños o perjuicios.

e) Usar toda clase de armas o de objetos susceptibles de ser utilizados como elementos 
para agredir y producir daños contra las personas o los bienes, ya sea individualmente o 
mediante la participación en peleas o riñas tumultuosas, en las instalaciones donde se 
celebren actividades o competiciones deportivas, y que causen graves lesiones o riesgos en 
las personas o perjuicios importantes a los bienes.
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f) Usar y lanzar bengalas, fuegos artificiales, cohetes, petardos, explosivos, productos 
inflamables u otros artificios pirotécnicos, en las instalaciones deportivas o en los terrenos de 
competición con resultado de daños o lesiones a las personas o perjuicios importantes a los 
bienes.

g) La falta de seguro por parte del personal organizador de actividades o competiciones 
deportivas en los supuestos previstos en el artículo 143.2 de esta ley.

h) Incumplir la obligación de disolver una federación deportiva una vez se ha revocado 
su reconocimiento oficial.

i) El intrusismo y la intromisión en la expedición de las titulaciones.
j) Realizar actividades de enseñanza, dirección, gestión, entrenamiento y cualquiera de 

las actividades relacionadas con la actividad física y el deporte sin la titulación establecida en 
cada caso por la normativa vigente.

k) Incumplir sanciones impuestas por infracciones graves o muy graves en materia 
administrativa deportiva.

l) Cometer una segunda infracción grave en materia administrativa deportiva en el plazo 
de un año.

Artículo 196.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) El incumplimiento de los protocolos y de las medidas de seguridad, salud e higiene 

dictados por las autoridades sanitarias o deportivas que supongan un riesgo para las 
personas.

b) La comisión dolosa de daños en las instalaciones deportivas, en el mobiliario o en los 
equipamientos deportivos.

c) Desobedecer, resistir o incumplir de manera grave las órdenes, los requerimientos o 
las disposiciones de las autoridades gubernativas o deportivas, de los agentes de la 
autoridad y del personal inspector deportivo, en relación con la organización, la seguridad y 
las condiciones, las actuaciones y los comportamientos que afecten o puedan afectar al 
desarrollo normal y adecuado de las actividades o competiciones deportivas.

d) Introducir, tener, exhibir o lanzar todo tipo de armas o de objetos susceptibles de ser 
usados como tales en las instalaciones donde se realicen competiciones o actividades 
deportivas.

e) La introducción y tenencia de bengalas, fuegos artificiales, cohetes, petardos, 
explosivos, productos inflamables u otros artificios pirotécnicos en las instalaciones 
deportivas.

f) Introducir y exhibir pancartas, símbolos, emblemas, leyendas u otros objetos que 
inciten o hagan apología de la violencia, el racismo, la xenofobia, la intolerancia o sean 
contrarios a la dignidad de la mujer, en las instalaciones o en otros lugares donde se realicen 
actividades o competiciones deportivas.

g) Los comportamientos que impliquen discriminación por razón de nacimiento, raza, 
lengua, sexo, orientación sexual, identidad de género, religión, opinión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social e impidan la práctica o la participación en las 
actividades deportivas o el acceso a instalaciones deportivas o terrenos de competición.

h) Organizar, incentivar, promover o participar en actos violentos, racistas, xenófobos e 
intolerantes y en acciones o manifestaciones contra la dignidad de la mujer.

i) Incumplir de manera voluntaria y consciente las normas, instrucciones o medidas 
dictadas para evitar o prevenir comportamientos violentos, racistas, xenófobos, intolerantes y 
contrarios a la dignidad de la mujer.

j) Organizar y realizar actividades o competiciones deportivas no autorizadas, denegadas 
o prohibidas por el órgano administrativo competente, así como haber obtenido su 
autorización mediante la aportación de documentos o datos falsos, inexactos o no conformes 
con la realidad.

k) La resistencia u obstrucción a facilitar cualquier actuación de la inspección deportiva.
l) El incumplimiento, la desobediencia, la pasividad o la obstrucción, por parte de las 

entidades deportivas o de sus cargos, de las solicitudes y los requerimientos efectuados por 
la dirección general competente en materia de deportes del Gobierno de las Illes Balears.
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m) Incumplir en los recintos deportivos las medidas de control sobre el acceso, la 
admisión, la permanencia o el desalojo y que esto provoque situaciones de peligro para las 
personas.

n) Invadir o acceder, el público, de manera individual o colectiva, a las instalaciones 
deportivas y a los terrenos de competición mientras duren las actividades o competiciones 
deportivas y que esto no ocasione la paralización temporal o la cancelación.

o) Llevar a cabo actuaciones o comportamientos indebidos, disturbios o desórdenes 
públicos que supongan la suspensión temporal o definitiva de las actividades o 
competiciones deportivas.

p) Las agresiones a las personas, como también la participación en peleas, riñas 
tumultuarias y desórdenes públicos en los recintos deportivos.

q) La venta de cualquier tipo de bebidas alcohólicas y tabaco en las instalaciones 
durante la celebración de competiciones deportivas.

r) La publicidad de bebidas alcohólicas de alta graduación en las instalaciones 
deportivas.

s) La introducción, el tráfico, la venta o el consumo de todo tipo de drogas, sustancias 
estupefacientes o psicotrópicas, así como de cualquier otra sustancia prohibida por ley, en 
las instalaciones donde tengan lugar actividades o competiciones deportivas.

t) Incumplir las medidas provisionales.
u) Toda publicidad por cualquier medio que engañe o induzca a error en materia de 

actividad físico-deportiva.
v) Usar indebidamente la denominación de competición oficial regulada en esta ley.
w) El encubrimiento del ánimo de lucro por medio de entidades deportivas sin ánimo de 

lucro.
x) Incumplir alguna de las obligaciones o condiciones establecidas en esta ley en materia 

de licencias, instalaciones deportivas, titulación del personal técnico y control médico y 
sanitario.

y) No realizar los reconocimientos médicos preceptivos previos al inicio de la actividad 
deportiva.

z) La utilización, sin su autorización, de denominaciones o la realización de actividades 
propias de las federaciones deportivas.

aa) Cometer una segunda infracción leve en materia administrativa deportiva en el plazo 
de un año.

bb) Las infracciones descritas en el artículo anterior cuando no tengan la consideración 
de muy graves.

Artículo 197.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) Desobedecer, resistirse o incumplir las órdenes, los requerimientos o las disposiciones 

de las autoridades gubernativas o deportivas, de los agentes de la autoridad y del personal 
inspector deportivo, en relación con la organización, la seguridad y las condiciones, las 
actuaciones y los comportamientos que afecten o puedan afectar al desarrollo normal y 
adecuado de las actividades o competiciones deportivas.

b) El descuido y el abandono en la conservación y el cuidado de las instalaciones, el 
mobiliario y los equipamientos deportivos.

c) Proferir insultos, amenazar, intimidar o coaccionar, así como llevar a cabo 
manifestaciones o actitudes violentas, racistas, xenófobas, intolerantes, denigrantes, 
ofensivas, obscenas, cánticos inadecuados y otras conductas que atenten contra la 
integridad, el decoro y la dignidad de las personas y los valores positivos del deporte.

d) No guardar el comportamiento debido, manifestar conductas incívicas, agresivas y 
cualquiera otro tipo de comportamiento que, directa o indirectamente, induzca o incite a la 
violencia, como también protestar, molestar o incomodar al público, las personas 
participantes, el personal de las instalaciones o la organización, en las actividades o 
competiciones deportivas.

e) Realizar pintadas y grafitos en las instalaciones deportivas, no ocupar las localidades 
correspondientes, no sentarse en los asientos, acceder a las instalaciones sin entrada, 
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proyectar luces de láser, usar drones, artefactos voladores y otros tipos de incidentes 
molestos.

f) La introducción o el consumo de bebidas alcohólicas en las instalaciones durante la 
celebración de competiciones deportivas.

g) La falta de colaboración en el ejercicio de la función inspectora.
h) La entrada y la asistencia de persones menores de edad a actividades, competiciones 

o espectáculos no permitidos.
i) Participar en competiciones oficiales sin inscribirse en el Registro de Entidades 

Deportivas de las Illes Balears.
j) Incumplir la obligación, los titulares de competiciones deportivas no oficiales, de hacer 

constar de manera expresa y visible su carácter no oficial.
k) Organizar actividades y competiciones deportivas sin la inscripción o la comunicación 

previa a la administración deportiva autonómica.
l) Las infracciones descritas en el artículo anterior cuando no tengan la consideración de 

graves.
m) El incumplimiento de cualquier otro deber, obligación o condición establecidos en esta 

ley y la normativa que la desarrolle, si la infracción no tiene la consideración de muy grave o 
grave.

CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 198.  Sanciones por infracciones muy graves.
Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas con alguna o algunas sanciones de 

entre las siguientes:
a) Multa de 5.001 a 60.000 euros.
b) Prohibición o suspensión de actividades y competiciones deportivas por un periodo de 

uno a cuatro años.
c) Inhabilitación para organizar actividades y competiciones deportivas por un periodo de 

uno a cuatro años.
d) Suspensión de la autorización administrativa por un periodo de uno a cuatro años.
e) Revocación de la autorización administrativa para una actividad o competición 

deportiva.
f) Cierre de la instalación deportiva por un periodo de uno a cuatro años.
g) Clausura definitiva de la instalación deportiva.
h) Prohibición de acceso a cualquier instalación deportiva por un periodo de uno a cuatro 

años.
i) Inhabilitación para ocupar cargo por un periodo de dos a cuatro años.
j) Inhabilitación definitiva para ocupar cargo.
k) No conceder subvenciones a las entidades deportivas por un periodo de uno a cuatro 

años.

Artículo 199.  Sanciones por infracciones graves.
Las infracciones graves podrán ser sancionadas con alguna o algunas sanciones de 

entre las siguientes:
a) Multa de 601 a 5.000 euros.
b) Prohibición o suspensión de actividades y competiciones deportivas hasta un máximo 

de un año.
c) Inhabilitación para organizar actividades y competiciones deportivas hasta un máximo 

de un año.
d) Suspensión de la autorización administrativa hasta un máximo de un año.
e) Cierre de la instalación deportiva hasta un máximo de un año.
f) Prohibición de acceso a cualquier instalación deportiva hasta un máximo de un año.
g) Inhabilitación para ocupar cargo hasta un máximo de dos años.
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h) Cancelación de la inscripción o la anotación en el Registro de Entidades Deportivas de 
las Illes Balears.

i) No conceder subvenciones a las entidades deportivas hasta un máximo de un año.

Artículo 200.  Sanciones por infracciones leves.
Las infracciones leves podrán ser sancionadas con una multa de 150 a 600 euros.

Artículo 201.  Criterios para la graduación de las sanciones.
En la determinación de la sanción que hay que imponer, el órgano competente tendrá 

que procurar la adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la 
sanción aplicada, para la graduación de la cual se tendrán en cuenta los criterios siguientes:

a) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad.
b) La continuidad o la persistencia en la conducta infractora.
c) La trascendencia social o deportiva de la infracción.
d) El perjuicio causado a la imagen y a los intereses de la comunidad autónoma de las 

Illes Balears.
e) La reincidencia por la comisión en el plazo de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza, que se haya declarado así por resolución firme en vía administrativa.
f) La naturaleza y la gravedad de los perjuicios causados.
g) El perjuicio económico ocasionado.
h) El hecho que haya habido advertencias o requerimientos previos de la administración.
i) El beneficio ilícito obtenido.
j) La enmienda o la conducta observada por el infractor, durante la tramitación del 

expediente, de las anomalías que originaron la incoación del procedimiento.
k) El mayor o menor conocimiento técnico de los detalles de la actuación del 

responsable, de acuerdo con su profesión o vinculación con el ámbito de las actividades 
deportivas.

CAPÍTULO IV
Prescripción de infracciones y sanciones

Artículo 202.  Prescripción.
1. Las infracciones y las sanciones tipificadas en este título prescribirán en los plazos 

siguientes:
a) Las muy graves, a los veinticuatro meses.
b) Las graves, a los dieciocho meses.
c) Las leves, a los doce meses.
2. El plazo de prescripción de las infracciones empezará a contar desde el mismo día en 

que se han cometido, y el de las sanciones, desde el día siguiente a aquel en el cual la 
resolución mediante la cual se imponga la sanción adquiera firmeza.

3. La prescripción se interrumpe por el inicio, con el conocimiento de la persona 
interesada, del procedimiento sancionador, en el caso de las infracciones, y del 
procedimiento de ejecución, en el caso de las sanciones. El plazo de prescripción volverá a 
transcurrir si estos procedimientos están paralizados durante más de un mes por causa no 
imputable al infractor o presunto infractor.

4. En las infracciones continuadas o permanentes, el plazo empezará a contar desde 
que finalizó la conducta infractora.

Artículo 203.  Concurrencia de responsabilidades.
1. La imposición de sanciones por las infracciones tipificadas en este título es 

compatible, teniendo en cuenta el fundamento diferente, con las posibles responsabilidades 
disciplinarias de carácter deportivo.
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2. Las responsabilidades derivadas del procedimiento serán compatibles con la 
exigencia al infractor de la reposición de la situación por él alterada, así como con la 
obligación de indemnizar por daños y perjuicios ocasionados.

Disposición adicional primera.  Atención al hecho insular y al régimen jurídico 
administrativo de Formentera.

En relación con la realidad sociodemográfica de la isla de Formentera, debe tenerse en 
cuenta, en materia de actividad física y deporte, su singularidad jurídica y administrativa.

Disposición adicional segunda.  Habilitación para ejercer la dirección técnico-deportiva 
prevista en los artículos 142.4 y 150.4 de esta ley.

1. Para ejercer la dirección técnico-deportiva que prevén los artículos 142.4 y 150.4 de 
esta ley, se podrán habilitar las personas que hayan mantenido una relación laboral 
encuadrada dentro de un grupo 1 o 2 de cotización durante un periodo mínimo de cinco 
años, realizando trabajos de categoría igual o similar y siempre que sean de naturaleza o de 
contenido técnico análogos o, en caso de que se trate de instalaciones destinadas a la 
práctica de una sola modalidad deportiva, el título de personal técnico deportivo superior de 
esta modalidad.

2. La administración deportiva del Gobierno de las Illes Balears tiene que establecer 
reglamentariamente los criterios, las condiciones y los requisitos para poder acreditar estas 
habilitaciones en el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears en el plazo de dos 
años desde la publicación de la presente ley.

Disposición adicional tercera.  Títulos homologados y equivalentes.
1. Las referencias de esta ley a las titulaciones obtenidas una vez cursadas las 

enseñanzas deportivas de régimen especial serán extensibles a las formaciones deportivas 
del periodo transitorio previstas en el Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que 
se establece la ordenación general de las enseñanzas deportivas de régimen especial, como 
también a las formaciones del periodo transitorio previstas en el Real Decreto 1913/1997, de 
19 de diciembre, por el que se configuran como enseñanzas de régimen especial las que 
conducen a la obtención de titulaciones de técnicos deportivos, se aprueban las directrices 
generales de los títulos y de las correspondientes enseñanzas mínimas.

2. A los efectos de la calificación necesaria para llevar a cabo las actividades 
establecidas en el artículo 150.2 de esta ley, para la competición federada, las podrá 
desarrollar quién acredite el diploma federativo de la modalidad y/o especialidad 
correspondiente, que se haya obtenido con anterioridad o durante el año de publicación de 
esta ley. Asimismo, se considera que las personas que acrediten el diploma expedido por las 
federaciones deportivas con posterioridad al año de la publicación de esta ley, que cumplan 
la estructura de la formación deportiva y la carga horaria mínima de las modalidades y/o 
especialidades deportivas de las cuales se hayan desarrollado enseñanzas de régimen 
especial, y aquellas que cumplan la estructura de formación deportiva y carga horaria en 
cada uno de los niveles formativos determinados en la Orden ECA/158/2014, de 5 de 
febrero, por la que se regulan los aspectos curriculares, los requisitos generales y los efectos 
de las actividades de formación deportiva, a la que se refiere la disposición transitoria 
primera del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se establece la ordenación 
general de las enseñanzas deportivas de régimen especial, poseen la calificación necesaria 
para el ejercicio de las actividades establecidas en el artículo 150.2 de esta ley para la 
competición federada. Las federaciones deportivas tendrán que garantizar estas condiciones 
en el momento de la emisión de la licencia federativa.

Disposición transitoria primera.  Adaptación de la normativa de las entidades deportivas.
Las entidades deportivas dispondrán del plazo de un año a partir de la entrada en vigor 

de la ley para adaptar sus estatutos y reglamentos. Asimismo, se tendrán que adaptar a los 
plazos que se determinen en las normas de desarrollo que se dicten.
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Disposición transitoria segunda.  Derecho transitorio.
A los procedimientos sancionadores y disciplinarios iniciados al amparo de la legislación 

anterior les será de aplicación la presente ley en todo aquello que sea más favorable para la 
persona física o jurídica.

Disposición transitoria tercera.  Exigibilidad de los artículos 142.4, 150.3 y 150.4 de esta 
ley.

Lo dispuesto en los artículos 142.4, 150.3 y 150.4 de esta ley será exigible una vez 
hayan transcurrido cinco años desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposición transitoria cuarta.  Habilitación de titulaciones.
Provisionalmente, y en tanto que las federaciones internacional o española 

correspondientes permitan desarrollar las funciones de entrenador sin la calificación 
requerida en esta ley en las competiciones deportivas absolutas de ámbito internacional 
incluidas en los calendarios deportivos oficiales que estén autorizadas, supervisadas o 
arbitradas por la federación deportiva internacional competente, o la liga profesional 
internacional que corresponda, o en aquellas competiciones de ámbito estatal de la máxima 
categoría absoluta, tengan carácter profesional o no, o en aquellas otras que pueda 
determinar la Dirección General competente en materia de deportes, quedarán habilitadas 
automáticamente las personas que se encuentren en posesión de la máxima titulación 
exigida por las federaciones española o internacional correspondientes.

La Dirección General competente en materia deportiva podrá dejar sin efecto la presente 
habilitación en ciertas modalidades o disciplinas deportivas.

Disposición derogatoria única.  Normativa derogada.
1. Queda derogada la Ley 14/2006, de 17 de octubre, del deporte de las Illes Balears.
2. Asimismo, quedan derogadas todas las normas de rango igual o inferior que 

contradigan o se opongan a esta ley.

Disposición final primera.  Desarrollo de la ley.
Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears para dictar las disposiciones reglamentarias 

necesarias para desarrollar esta ley, sin perjuicio de la potestad reglamentaria que 
corresponde a los consejos insulares.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los veinte días de la publicación en el «Butlletí Oficial de les 

Illes Balears».
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§ 80

Ley 6/1997, de 8 de julio, del Suelo Rústico de las Islas Baleares

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
«BOIB» núm. 88, de 15 de julio de 1997

«BOE» núm. 192, de 12 de agosto de 1997
Última modificación: 13 de diciembre de 2024

Referencia: BOE-A-1997-18197

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ISLAS BALEARES
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas Baleares ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del 
Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. Los terrenos agrupados bajo la denominación genérica de suelo rústico constituyen la 

mayor parte del territorio de las islas Baleares y, como consecuencia de las tensiones que el 
modelo económico actual, gran consumidor de recursos naturales y de territorio, produce 
sobre estos terrenos, son objeto de un proceso creciente de sustitución de las actividades 
tradicionales por otras que, basadas en los usos turísticos, residenciales y de servicios, 
inciden de modo importante sobre su naturaleza y características, desvirtuando sus 
elementos esenciales y atentando contra uno de los principales activos de futuro de que 
dispone esta comunidad.

2. A pesar de su importancia territorial y de los procesos de transformación a que está 
sometido, esta clase de suelo es regulada, en la actualidad, por una normativa muy parca, 
basada fundamentalmente en el texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana, aprobado mediante el Decreto 1346/1976, de 9 de abril, que determina 
para el suelo no urbanizable un carácter prácticamente residual, tanto en la concepción 
como en la concreción normativa, respecto de la normativa que en dicha legislación se 
establece para los terrenos que han de ser objeto de desarrollo urbanístico.

Resulta, pues, necesario, abordar la regulación de esta clase de suelo de una manera 
objetiva y detallada que, desde la óptica de su protección global frente a los procesos de 
desarrollo urbanístico, tenga en cuenta su importancia en el esquema territorial de las islas 
Baleares y limite, ordene y reconduzca los procesos de transformación a que se enfrenta.

3. Para ello, la Ley establece, en el título I, una definición de carácter positivo de los 
terrenos que constituyen esta clase de suelo, añadiendo a los ya adscritos al suelo no 
urbanizable por la normativa básica estatal aquellos cuya asignación a tal clase deriva de la 
necesidad de mantenimiento de las características de la estructura territorial y los que, por 
ser soporte de funciones originadas en el medio urbano, han de mantener sus características 
originarias e integrarse, para su ordenación, en el esquema funcional de aquél. La Ley 
sistematiza el procedimiento para la determinación de las medidas de protección de los 
terrenos señalando que atenderán a cada uno de sus elementos caracterizadores, según la 
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valoración intrínseca que podrán referirse a su totalidad y que podrán alcanzar, asimismo, 
las instalaciones y las construcciones en ellos ubicadas mediante la definición de un régimen 
específico de protección para las mismas.

En el título I se determina, asimismo, que la asignación de los terrenos a esta clase de 
suelo será efectuada por los instrumentos de planeamiento general, con arreglo a las pautas 
básicas que se definen en la Ley, y que su ordenación urbanística, concretada en la 
calificación y en la regulación de las actividades y las edificaciones, podrá estar contenida en 
estos instrumentos o en el planeamiento especial, definiéndose el contenido mínimo que, al 
efecto, deberán incluir.

La Ley define las calificaciones básicas para la concreción de la ordenación, dentro de 
las cuales podrán luego definirse las diferentes zonas según su regulación, y determina la 
posibilidad de ordenación de los asentamientos y conjuntos edificados mediante la 
calificación como núcleo rural en el suelo rústico, sin alteración de la clasificación del suelo.

4. El título II concreta, respetando el marco normativo estatal que resulta 
constitucionalmente de aplicación, las limitaciones que la clasificación como suelo rústico y 
la asignación o no, a un régimen de especial protección supone para el contenido del 
derecho de propiedad, estableciendo asimismo la necesidad de obtención de licencia 
municipal previa para la segregación de terrenos en esta clase de suelo.

5. Para la ordenación de las actividades, el título III, respetando asimismo el marco 
básico de la legislación estatal, las diferencias según el uso y la clase de actuación que cada 
una conlleva, determinando su vinculación a la parcela en que se autoricen y estableciendo 
la subordinación de las edificaciones e instalaciones al uso con ellas relacionado.

A fin de igualar, en cierta forma, su régimen de cargas a las que son propias de las 
actividades desarrolladas en otras clases de suelo, la Ley determina que las actividades 
distintas a las consustanciales al suelo rústico conllevan la atribución de un aprovechamiento 
atípico, parte del cual pertenece a la Administración municipal y debe ser adquirido por los 
interesados a fin de hacer participar a la comunidad de las plusvalías que su atribución 
genera.

La Ley define los requisitos a los que habrán de someterse las diferentes actividades, 
estableciendo controles complementarios a los que resultan de la aplicación de la normativa 
general reguladora de los usos, obras y actividades, y respetando las normativas básicas 
específicas por las que se regulan las actividades que el marco básico estatal define como 
propias de esta clase de suelo, así como las relacionadas con la ejecución, el uso y el 
mantenimiento de las infraestructuras públicas.

Respecto de las actividades de las que resulten nuevas viviendas unifamiliares, se 
establece la necesidad de que la superficie de la parcela, a ellas vinculada, supere los 
parámetros mínimos que, para cada isla y según la calificación básica de los terrenos, se 
definen, contemplando, asimismo, la posibilidad de efectuar este tipo de actividades sin 
ajustarse a dichos parámetros en los casos específicos en los que el planeamiento 
municipal, de modo justificado y con las limitaciones constructivas que estime pertinentes, 
así lo proponga. La Ley establece una única posibilidad para la autorización de actividades 
distintas de las admitidas o de las vinculadas a la vivienda unifamiliar, la de su declaración 
como actividades de interés general, definiendo las prioridades a que tales declaraciones 
deberán atender y los requisitos que habrán de cumplimentar.

6. El título IV contiene la definición de las características básicas a las que habrán de 
ajustarse las edificaciones, así como de las condiciones a que deberá ajustarse el 
tratamiento arquitectónico y paisajístico de su entorno, de modo que se garantice su mejor 
integración en el medio rural. Asimismo, se determina la necesidad de desarrollo posterior de 
los principios básicos formulados, a fin de adaptarlos a la realidad de cada zona concreta. 
Por último, y a fin de no coartar las posibilidades creativas y de innovación en este campo, la 
regulación prevé, asimismo, la posibilidad de que, sin respetar la totalidad de dichas 
condiciones, se planteen soluciones alternativas que deberán ser autorizadas, en cada caso, 
por la Comisión Insular de Urbanismo respectiva.

7. El título V contiene la definición de los procedimientos para la autorización de las 
actividades relacionadas con los diferentes usos, determinando la naturaleza, las 
características y los plazos de los distintos informes exigidos y estableciendo la posibilidad 
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de regular las características de la documentación que acompañe a las solicitudes, a fin de 
dotar de contenido real los trámites de información pública que en ella se determinan.

En este título se regula, asimismo, la posibilidad de formación de patrimonios públicos en 
esta clase de suelo, y se determina la necesidad de arbitrar medidas de fomento de los 
terrenos asignados al suelo rústico protegido o que mantengan el uso primario, señalando 
que deberán instrumentalizar efectivamente a través de reducciones y bonificaciones 
impositivas y de un tratamiento preferente en materia de ayudas y subvenciones de la 
administración.

8. La Ley se completa con las disposiciones adicionales, en que se contienen las 
modificaciones de la legislación vigente que de sus determinaciones se derivan, así como 
una serie de medidas, plenamente consecuentes con sus objetivos, que ha parecido 
oportuno adoptar de forma paralela a su formulación: la equiparación entre municipios 
interiores y costeros en cuanto a las limitaciones al riego de los campos de golf, las 
limitaciones a las reclasificaciones de los terrenos asignados a esta clase de suelo, y la 
prohibición del emplazamiento de caravanas y del resto de elementos móviles habitables. 
Por último, la Ley define las necesarias disposiciones transitorias, en las que se contienen 
las medidas de aplicación hasta que no se produzca la plena adaptación de los instrumentos 
de planeamiento general a su contenido, el régimen de aplicación a los edificios e 
instalaciones ya construidos y las disposiciones por las que se regirán los expedientes 
iniciados con anterioridad a su entrada en vigor.

TÍTULO I
Determinaciones generales

CAPÍTULO I
Disposiciones previas

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta ley es regular y proteger el suelo rústico de las islas Baleares. Con esta 

finalidad:
1. Define los terrenos que lo constituyen y las calificaciones básicas para su ordenación.
2. Establece su régimen jurídico, definiendo las limitaciones legales que delimitan el 

contenido del derecho de propiedad.
3. Regula las actividades que en él pueden admitirse, las condiciones de las 

edificaciones y de las instalaciones a ellas vinculadas y el procedimiento para su 
autorización.

Artículo 2.  Concepto.
1. (Derogado).
2. (Derogado).
3. Por otra parte, la protección de los elementos de identidad podrá referirse a la 

totalidad o parte de los mismos, se establecerá de forma proporcional a su valor intrínseco y 
podrá, asimismo, referirse a construcciones, instalaciones o conjuntos edificados ubicados 
en esta clase de suelo, para los cuales se configurará un régimen de protección específico.

Artículo 3.  Destino.
1. El suelo rústico no podrá destinarse a otras actividades que las relacionadas con el 

uso y la explotación racional de los recursos naturales y la ejecución, el uso y el 
mantenimiento de infraestructuras públicas.

2. Ello no obstante, podrán autorizarse, en determinadas condiciones, actividades 
relacionadas con el uso de vivienda unifamiliar o declaradas de interés general, que habrán 
de desarrollarse, en su caso, en edificios o instalaciones de carácter aislado.
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Artículo 4.  Clasificación.
1. La asignación de los terrenos a esta clase de suelo se efectuará mediante los 

instrumentos de planeamiento general, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes y en los 
instrumentos de ordenación territorial.

2. En todo caso se incluirán en suelo rústico:
a) El dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, de acuerdo con la legislación 

específica.
b) Los terrenos que tengan un relevante valor agrícola, forestal, pecuario, cinegético, 

natural, paisajístico o cultural.
c) Los terrenos cuyas características geotécnicas o morfológicas no aconsejen el 

desarrollo urbanístico por el riesgo o alto impacto que conllevaría.
d) Los terrenos que, aisladamente o en conjunto, conformen unidades paisajísticas 

cuyas características interese mantener.
e) Los terrenos que posean valor etnológico o que constituyan el entorno de elementos 

arqueológicos, de arquitectura rural o, en general, de patrimonio histórico sometidos a un 
régimen de protección específico.

f) Los terrenos que, de acuerdo con la estrategia territorial adoptada, deban excluirse del 
proceso de desarrollo urbanístico o preservarse del mismo.

CAPÍTULO II
Determinaciones de la ordenación

Artículo 5.  Concreción de la ordenación.
1. La ordenación de los terrenos clasificados como suelo rústico se concretará en:
a) La calificación.
b) La regulación de las actividades, según el uso al que se vinculen y las actuaciones 

edificatorias que comporten.
c) La definición de las condiciones a las que habrán de ajustarse las construcciones, 

edificaciones e instalaciones.
2. (Derogado).
3. La regulación de las actividades contempladas en el artículo 3 de esta Ley se 

diferenciará en función de que supongan o no actuaciones edificatorias y, dentro de éstas, la 
ejecución de obras en edificios o instalaciones existentes o la construcción de otros nuevos.

4. La definición de las condiciones de las construcciones, instalaciones y edificaciones se 
referirá a las características tipológicas, estáticas y constructivas y se establecerá en base a 
las que sean propias del medio rural en que se ubiquen.

Artículo 6.  Suelo rústico protegido.
1. Constituirán el suelo rústico protegido los terrenos para los que, por sus valores 

excepcionales, la función territorial o la defensa de la fauna, flora y el equilibrio ecológico, se 
establece un régimen especial de protección distinto del general para esta clase de suelo.

2. La ordenación del suelo rústico protegido se dirigirá a garantizar la permanencia de los 
elementos de identidad que los caracterizan, definiendo para ellos medidas de protección. 
Dichas medidas podrán extenderse a la totalidad de los citados elementos; en estos casos 
se determinará la imposibilidad de efectuar en los terrenos cualquier actividad que los altere.

3. En todo caso se calificarán como suelo rústico protegido, con mantenimiento del 
régimen que resulte de la regulación específica:

a) Los terrenos incluidos en el ámbito de la Ley 1/1991, de 30 de enero, de Espacios 
Naturales y de Régimen Urbanístico de las Áreas de Especial Protección de las Islas 
Baleares.

b) Los terrenos que se declaren espacios naturales protegidos en virtud de lo dispuesto 
por la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora 
y Fauna Silvestres.
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c) Los terrenos que determinen los instrumentos aprobados al amparo de lo dispuesto 
por la Ley 8/1987, de 1 de abril, de Ordenación Territorial de las Islas Baleares.

d) Los terrenos que determinen los planes y normas de la Consejería de Agricultura, 
Comercio e Industria de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Litoral.

Artículo 7.  Suelo rústico común.
Constituirán el suelo rústico común el resto de los terrenos asignados a esta clase de 

suelo. Dentro de ellos, la ordenación diferenciará los mayoritariamente ocupados por masas 
forestales y de monte bajo excluidos de la calificación de suelo rústico protegido, y definirá 
para dichos terrenos medidas que fomenten su permanencia y mantenimiento.

Artículo 8.  Núcleos rurales.
(Derogado)

Artículo 9.  Instrumentos y contenido mínimo de la ordenación.
(Derogado).

TÍTULO II
Limitaciones al derecho de propiedad

Artículos 10 a 13.  
(Derogados).

TÍTULO III
Actividades

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 14.  Regulación general.
1. Las actividades a las que se refiere el punto 1.a) del artículo 11 de la presente Ley se 

regularán por su normativa específica, mientras que las contempladas en el punto 1.b) del 
mismo artículo se regirán, para la autorización y ejecución, por lo dispuesto en esta Ley.

2. La autorización de una actividad deberá, en todo caso, valorar su impacto en el medio 
natural y su incidencia paisajística. Con esta finalidad podrán solicitarse de los órganos con 
competencia medioambiental informes sobre los aspectos del proyecto que se estimen 
convenientes.

Artículo 15.  Vinculación a las parcelas.
1. La autorización de una actividad de las contempladas en el punto 1.b) del artículo 11 

de la presente Ley conllevará la vinculación legal a esta actividad de la superficie total de la 
parcela en que se efectúe, que no podrá ser objeto de ningún acto de los previstos en el 
artículo 13 de esta Ley mientras subsista la actividad. Esto no será de aplicación en los 
casos en que, por exceder la parcela vinculada la superficie mínima exigida, se acredite, 
mediante la tramitación del oportuno expediente, que la actividad continuará cumpliendo los 
requisitos de parcela mínima exigidos para su autorización.

2. La documentación y las autorizaciones necesarias para la inscripción registral de la 
vinculación, deberán aportarse previamente a la autorización, y posteriormente se dará 
traslado de la citada vinculación al Registro de la Propiedad para su constancia en la 
inscripción de la finca.

3. Lo determinado en los dos puntos anteriores no será de aplicación en los supuestos 
establecidos por el artículo 16 bis de la Ley 1/1991, de 30 de enero, de Espacios Naturales y 
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de Régimen Urbanístico de las Áreas de Especial Protección de las Islas Baleares, en la 
redacción realizada mediante la Ley 7/1992, de 23 de diciembre, en los que se sustituirá, en 
los mismos términos, por el asiento registral que resulte pertinente.

Artículo 16.  Vinculación a los usos.
1. La autorización de una actividad de las contempladas en el punto 1.b) del artículo 11 

de la presente Ley, se referirá exclusivamente al uso al que se vincule, por lo que la 
tipología, distribución y programa de los edificios e instalaciones relacionados con la misma, 
deberán ser las apropiadas a dicho uso y estar subordinadas a él.

2. El incumplimiento de las condiciones de la autorización en cuanto al uso vinculado 
incurrirá en el supuesto contemplado por el artículo 27. 1.c) de la Ley 10/1990, de 23 de 
octubre, de Disciplina Urbanística, y supondrá, además de la adopción de las medidas 
disciplinarias que correspondan, la inclusión del edificio o instalación en el régimen de fuera 
de ordenación que define el artículo 2 de la Ley 8/1988, de 1 de junio, de Edificios e 
Instalaciones Fuera de Ordenación.

Artículo 17.  Prestación compensatoria por usos y aprovechamientos excepcionales.
1. La autorización de actividades en suelo rústico relacionadas con usos extractivos o 

declaradas de interés general genera una prestación compensatoria derivada de la 
atribución de un uso y aprovechamiento excepcional atípico en esta clase de suelo. Quedan 
en todo caso exentas de esta prestación las actividades relacionadas con la protección y la 
educación ambiental, las actividades del sector primario, a excepción de las extractivas, y las 
industrias de transformación agraria.

2. La prestación compensatoria grava las expresadas actividades, que se pueden 
concretar en actos de edificación o su cambio de uso, de construcción, de realización de 
obras, instalaciones o extracción de áridos, que no estén vinculados a la explotación 
agrícola, ganadera, forestal, pecuaria y cinegética, o a la conservación y a la defensa del 
medio natural.

3. La gestión de la prestación compensatoria por usos y aprovechamientos 
excepcionales corresponderá al municipio en que se autoricen las actividades sujetas. Los 
recursos obtenidos se destinarán necesariamente al patrimonio público municipal de suelo, 
en los términos previstos en la legislación urbanística y en esta ley, o a actuaciones de 
mejora paisajística y medioambiental en suelo rústico que se hubieran previsto 
específicamente en el instrumento de planeamiento general urbanístico municipal y que 
impliquen gasto de capital.

4. Estarán obligados al pago de esta prestación las personas físicas o jurídicas que 
promuevan las actividades o los actos citados en los apartados anteriores. En el momento 
de la concesión de la licencia municipal correspondiente se devengará una cuantía del 10% 
del importe de los costes de inversión de la implantación efectiva, excluida la 
correspondiente a maquinaria y equipos.

5. Los municipios podrán establecer, mediante la correspondiente ordenanza, cuantías 
inferiores según el tipo de actividad y condiciones de implantación, así como prever 
exenciones al pago de la prestación compensatoria por actividades benéficas o asistenciales 
y sin ánimo de lucro cuando éstas se acrediten fehacientemente. En cualquier caso, los 
actos que realicen las administraciones públicas en ejercicio de sus competencias propias 
estarán exentos de esta prestación.

CAPÍTULO II
Clases de actividades

Artículo 18.  Usos y actuaciones.
1. A los efectos de esta Ley, las actividades en suelo rústico se regularán según el uso al 

que se vinculen y el tipo de actuación que conlleven.
2. Con esta finalidad, se distinguirán tres clases de usos: Admitidos, condicionados y 

prohibidos, en relación con los cuales se diferenciarán tres tipos de actuaciones, según no 
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comporten la ejecución de obras de edificación, comporten la ejecución de obras en 
edificaciones o instalaciones existentes o, finalmente, supongan la construcción de 
edificaciones o instalaciones de nueva planta.

Artículo 19.  Clases de usos.
1. Son usos admitidos aquellos que, con carácter general, pueden efectuarse en suelo 

rústico y cuya autorización no requiere cautelas especiales, ya que las actuaciones a ellos 
vinculadas no alteran las características esenciales de los terrenos o tienen una incidencia 
que ya ha sido previamente evaluada y corregida.

Se considerarán usos admitidos:
a) Los usos relacionados con el destino o la naturaleza de las fincas.
b) Los usos relacionados con la ejecución y el mantenimiento de las infraestructuras 

públicas.
2. Son usos condicionados aquellos que sólo podrán efectuarse en la forma que los 

instrumentos de planeamiento general establezcan y para los cuales se definan unos 
requisitos y unos procedimientos de autorización encaminados a garantizar que la incidencia 
de las actividades a ellos vinculadas es admisible o resulta minimizada.

Se considerarán usos condicionados:
a) El uso de vivienda unifamiliar.
b) Los usos vinculados a actividades declaradas de interés general.
3. Son usos prohibidos aquellos en relación con los cuales no es posible autorizar 

ninguna actividad, dado que la incidencia de las actuaciones que se vinculan a los mismos 
es incompatible con la protección del suelo rústico. No obstante lo anterior, y excepto cuando 
así se indique de forma expresa, la prohibición de un uso no implica el cese de los ya 
existentes ni la prohibición de actuaciones tendentes recuperar, mantener o mejorar las 
edificaciones e instalaciones realizadas sin infracción de la normativa vigente a la fecha de 
su implantación.

Artículo 20.  Tipos de actuaciones.
1. Las actuaciones que no comporten la ejecución de obras de las que resulten nuevos 

edificios o instalaciones o afecten a alguno ya existente, se efectuarán de acuerdo con lo 
que disponga la normativa sectorial o la general reguladora de los usos, obras y actividades. 
Cuando supongan la implantación sobre los terrenos de construcciones, instalaciones o 
elementos móviles o prefabricados susceptibles de algún uso de los contemplados en esta 
Ley, deberán someterse a los mismos requisitos y procedimientos de autorización definidos 
para las actuaciones que comporten edificaciones de nueva planta.

2. Las actuaciones que supongan la ejecución de obras en edificaciones o instalaciones 
existentes precisarán, para su realización, las licencias y autorizaciones que resulten 
oportunas en aplicación de la normativa general reguladora de los usos, obras y actividades. 
Cuando afecten a edificios o instalaciones sometidos a un régimen específico de protección 
y en los casos que prevé el título IV de esta Ley, será necesaria, además, la autorización 
previa de la comisión insular de urbanismo respectiva, en los términos que se concreten en 
dicho título.

3. Cuando una actividad relacionada con las actuaciones a que se refieren los puntos 1 y 
2 anteriores conlleven la modificación, en cuanto a su naturaleza o características del uso 
actual de los terrenos, edificaciones o instalaciones, deberá someterse, para la autorización, 
a los requisitos y procedimientos definidos para las que suponen nuevas edificaciones. Se 
estimará que concurre tal supuesto, además de cuando así se especifique, cuando se dote a 
los terrenos, edificios o instalaciones, de características, dependencias o servicios impropios 
del uso actual.

4. Las actuaciones que supongan la construcción de edificaciones o instalaciones de 
nueva planta se someterán, para su autorización, no solamente a los requisitos y 
procedimientos establecidos por la normativa general reguladora de los usos, obras y 
actividades, sino también a los definidos en esta Ley, según el uso al que se vinculen y de 
acuerdo con lo que dispone el título IV.
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CAPÍTULO III
Actividades relacionadas con los usos admitidos

Artículo 21.  Actividades relacionadas con el destino o con la naturaleza de las fincas.
1. Tendrán la consideración de actividades relacionadas con el destino o con la 

naturaleza de las fincas las vinculadas a los siguientes usos: a) los afectos a la explotación 
agrícola, forestal, pecuaria y cinegética, así como a la conservación y a la defensa del medio 
natural; b) los recreativos, educativos, culturales y científicos efectuados en el marco de lo 
dispuesto en la legislación ambiental; c) los usos complementarios regulados en la 
legislación sectorial.

2. Las actuaciones relacionadas con estas actividades, sea cual sea el uso al que se 
vinculan, tendrán que ser las adecuadas para el desarrollo efectivo y no podrán suponer la 
transformación del destino y las características esenciales de los terrenos. Los edificios y las 
instalaciones vinculados a estas actuaciones se tendrán que limitar a los estrictamente 
necesarios.

3. Los edificios y las instalaciones de nueva planta tendrán que cumplir con lo dispuesto 
en el título IV de esta ley salvo que, por las especiales características de la actividad de que 
se trate, el informe preceptivo de la administración competente los exonere de ello, total o 
parcialmente, en los términos que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 22.  Actividades vinculadas a la explotación y a la conservación del medio natural.
1. Las actividades vinculadas a los usos a los que se refieren los puntos 1.a) y 1.b) del 

artículo 21 de esta ley, que no comporten actuaciones de edificación, tendrán el carácter de 
actividades amparadas en las facultades que prevé el supuesto 1.a) del artículo 11 de la ley 
presente, y se efectuarán por lo tanto fuera del ámbito de la competencia de esta ley.

2. Tendrán el carácter de edificios e instalaciones vinculados a las actividades señaladas 
en el punto 1.a) del artículo 21 de esta ley los regulados por su normativa sectorial, sin 
perjuicio de la tramitación que prevea la matriz de ordenación del suelo rústico de la Ley 
6/1999, de 3 de abril, de las directrices de ordenación territorial de las Illes Balears. Cuando 
comporten el uso de vivienda unifamiliar se tendrán que someter a los mismos trámites y 
cumplir idénticas condiciones que las determinadas por esta ley para las actividades 
vinculadas al uso de vivienda unifamiliar.

3. Cuando las actividades a las que se refiere el punto 1.b) del artículo 21 de esta ley no 
se efectúen en ejecución de un plan especial o de un plan de los previstos en la legislación 
ambiental, previamente al desarrollo o a la ejecución, se tendrán que declarar de interés 
general de acuerdo con el procedimiento señalado en el artículo 26 de la ley presente.

Artículo 23.  Actividades vinculadas a los usos complementarios de la explotación 
tradicional.

(Derogado).

Artículo 24.  Actividades relacionadas con las infraestructuras públicas.
1. Tendrán la consideración de actividades relacionadas con las infraestructuras públicas 

las vinculadas a la ejecución, al uso y al mantenimiento de los siguientes sistemas 
territoriales:

a) La red viaria y sus centros de servicio.
b) Los centros y las redes de abastecimiento de agua y las obras de infraestructuras 

hidráulicas en general.
c) Los centros de producción, de servicio, de transporte y de abastecimiento de energía 

eléctrica y de gas, incluidos los de energías renovables, así como las instalaciones 
necesarias para su conexión a la red de distribución y las redes destinadas a eficiencia 
energética.

d) Las redes de saneamiento, las estaciones de depuración, los sistemas vinculados a la 
reutilización de aguas residuales, así como las albercas de almacenamiento y las redes de 
distribución.
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e) Los ferrocarriles, puertos y aeropuertos.
f) Las telecomunicaciones, teledetección y el control del tráfico aéreo.
g) Los centros de recogida y tratamiento de los residuos sólidos.
h) En general, todos los que resulten así calificados en virtud de la legislación específica.
2. Para que los usos vinculados a estas infraestructuras tengan la condición de admitidos 

se deberán prever en los instrumentos de planeamiento general o en los instrumentos de 
ordenación territorial. En su defecto, la ejecución de la actividad exigirá la declaración previa 
de interés general, salvo que la aprobación del proyecto comporte, en virtud de la legislación 
específica, tal declaración.

CAPÍTULO IV
Actividades relacionadas con los usos condicionados

Artículo 25.  Actividades relacionadas con el uso de vivienda unifamiliar.
1. Las actividades relacionadas con el uso de vivienda unifamiliar sólo podrán efectuarse 

en las zonas en que tal uso no esté declarado prohibido por los instrumentos de 
planeamiento general y las condiciones que en ellos se establezcan. Cuando estas 
actividades se efectuen en edificaciones existentes se sujetarán a lo dispuesto, con carácter 
general, para este tipo de actuaciones.

2. Cuando estas actividades supongan la construcción de una nueva vivienda, sólo 
podrá resultar una vivienda unifamiliar por parcela, que deberá tener la superficie 
determinada por el instrumento de planeamiento general que, para los terrenos calificados 
como suelo rústico común, deberá ser superior o igual a 14.000 metros cuadrados.

3. Para los terrenos calificados como suelo rústico protegido, el planeamiento municipal 
determinará las superficies mínimas aplicables, que deberán respetar o superar los 
parámetros mínimos fijados en esta Ley para el suelo rústico común, y cuando se trate de 
terrenos incluidos en el ámbito de la Ley 1/1991, de 30 de enero, de espacios naturales y de 
régimen urbanístico de las áreas de especial protección de las Illes Balears, los parámetros 
fijados en la matriz del suelo rústico, tal como queda definida en la presente ley.

4. Las superficies determinadas en el punto 2 anterior tendrán el carácter de mínimas y 
podrán ser incrementadas por el planeamiento de ámbito municipal de acuerdo con la 
estrategia territorial que adopte.

5. Cuando la parcela en que se pretenda la actividad contenga suelos para los cuales se 
hayan determinados diferentes superficies de parcela mínima, se deberá definir una regla 
proporcional que concrete la que sea aplicable al caso.

Articulo 26.  Actividades declaradas de interés general.
1. Las actividades relacionadas con usos no prohibidos, diferentes de los admitidos o del 

de vivienda unifamiliar, sólo se pueden autorizar cuando resulten declaradas de interés 
general por el órgano de cada consejo insular que tenga atribuida esta función, o por el 
Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears, en los casos previstos por el 
artículo 3.4 de la Ley 9/1990, de 20 de junio, de atribución de competencias a los consejos 
insulares en materia de urbanismo y habitabilidad.

2. La declaración de interés general se puede otorgar a todas las actividades que, 
respetando las limitaciones que se establezcan en los instrumentos urbanísticos o de 
ordenación territorial en relación con los usos y siendo compatibles con el grado de 
protección de la zona, contribuyan a la ordenación o al desarrollo rurales, o deban ubicarse 
en suelo rústico. Los consejos insulares pueden regular específicamente la adecuación del 
concepto de interés general en cada isla, sin perjuicio de lo que establece esta ley.

A los efectos de esta ley, se entiende por ordenación o desarrollo rurales el conjunto de 
políticas públicas dirigidas a mantener y ampliar la base económica del medio rural a través 
de la preservación de actividades competitivas y multifuncionales, y a diversificar su 
economía con la incorporación de nuevas actividades compatibles con un desarrollo 
sostenible.
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3. Las declaraciones de interés general se dirigirán preferentemente a fomentar las 
actividades que supongan la preservación de edificios o instalaciones de valor etnológico o 
arquitectónico o la implantación, previa su adecuación a lo que dispone el título IV de esta 
Ley, de nuevas actividades en edificaciones o instalaciones en estado de deterioro que no 
estén declaradas fuera de ordenación.

4. Las actuaciones vinculadas a estas actividades deberán ajustarse a las condiciones 
exigidas en los títulos III y IV de esta Ley para la vivienda unifamiliar salvo en los casos en 
que, por las características específicas de la actividad de que se trate, se justifiquen, no 
resulten aplicables y así se acepte en la declaración de interés general. La excepción 
también tendrá efectos respecto de la licencia prevista en el artículo 13 de esta Ley. Cuando 
la exoneración afecte a las condiciones de aprovechamiento, altura o parcela mínima, 
deberán imponerse medidas tendentes a minimizar la afección a los predios colindantes.

5. Las limitaciones establecidas en los puntos anteriores no serán de aplicación a las 
declaraciones de interés general relativas a dotaciones de servicios contempladas en el 
artículo 30.3 de esta Ley, ni a las relativas a infraestructuras públicas a que se refiere el 
artículo 24.2 de la presente Ley, a las cuales resultarán de aplicación las limitaciones 
específicas definidas en esta Ley para ambos tipos de actividades.

TÍTULO IV
Condiciones de las edificaciones e instalaciones

Artículo 27.  Regulación general.
1. Los instrumentos de planeamiento general deberán regular las condiciones de las 

obras, edificaciones e instalaciones en suelo rústico, respetando las condiciones generales 
establecidas en este título y adaptando las que reglamentariamente se establezcan a las que 
resulten características del ámbito que ordene.

2. Con carácter general, las obras, edificaciones e instalaciones habrán de adaptarse a 
las tipologías propias del medio rural en que se ubiquen, a cuyo efecto se habrá de optar 
por:

a) Ajustarse a las condiciones que, según lo señalado en el punto anterior, se 
establezcan.

b) No ajustarse a dichas condiciones y adoptar otras soluciones que, respetando lo 
señalado en los puntos 1 y 2 del artículo 28 de esta Ley, deberán autorizarse, en cada caso 
y de forma justificada, por la comisión insular de urbanismo respectiva.

Artículo 28.  Condiciones de la edificación.
La regulación de las condiciones de la edificación que la ordenación establezca deberá, 

al menos, definir:
1. La superficie máxima construíble, que no podrá superar los porcentajes de la 

superficie de la parcela que a continuación se señalan, expresados en metros cuadrados de 
techo:

a) En las islas de Mallorca y de Menorca: El 3 por 100.
b) En las islas de Ibiza y de Formentera: El 4 por 100.
2. El porcentaje máximo de la parcela que podrá ocuparse por la edificación y el resto de 

elementos constructivos, que deberá ser inferior:
a) En las islas de Mallorca y de Menorca: Al 4 por 100.
b) En las islas de Ibiza y de Formentera: Al 5 por 100.
3. La altura máxima de los edificios, que no podrá superar las dos plantas de altura y los 

ocho metros desde el nivel de la planta baja hasta el remate de la cubierta.
4. El volumen máximo construíble en cada edificio, que no podrá superar los 1.500 

metros cúbicos, así como la separación mínima entre edificios, que deberá ser lo 
suficientemente amplia como para que se singularice el impacto de cada uno.
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5. Las características tipológicas de los edificios, según las propias de cada zona, 
definiendo al menos condiciones de volumetría, tratamiento de fachadas, morfología y 
tamaño de huecos y soluciones de cubierta.

6. Las características estéticas y constructivas de los edificios, instalaciones y 
construcciones determinando los materiales y acabados admitidos.

Artículo 29.  Condiciones de posición e implantación.
1. Los edificios se ubicarán, dentro de la parcela, atendiendo a:
a) La salvaguarda de la condición rústica de los terrenos.
b) Las posibilidades de explotación agrícola, en su caso.
c) La protección de las características generales del paisaje y la reducción del impacto 

visual.
2. A tal fin, las determinaciones de la ordenación deberán definir las condiciones de 

posición de los edificios en relación a:
a) Retranqueos de linderos que garanticen su condición de aislados.
b) Situación, según la topografía de la parcela.
c) Condiciones de abancalamiento obligatorio y de acabado de los bancales resultantes.
d) Ámbito de obligada ubicación de las edificaciones posibles en una determinada zona.
3. La regulación podrá, asimismo, determinar:
a) Los porcentajes de la parcela que habrán de mantenerse en su estado natural.
b) Los terrenos del entorno del edificio en los cuales deberá procederse a la 

reforestación, con indicación de las características y porte inicial de los elementos arbóreos.
c) Las condiciones de la vegetación en el perímetro y las fachadas de las edificaciones 

determinando sus características básicas.
d) Las características de los cerramientos de la parcela.
e) En general, todas aquellas condiciones tendentes a conseguir la menor ocupación 

territorial y la mejor protección del paisaje y del medio natural, así como la preservación del 
patrimonio y la singularidad arquitectónica de la zona.

Artículo 30.  Dotación de servicios.
1. Las edificaciones e instalaciones deberán resolver sus dotaciones de servicios de 

forma autónoma e individualizada a partir de la acometida de las infraestructuras existentes. 
Las dimensiones y características de dichas dotaciones serán las estrictamente necesarias 
para el servicio de la actividad de que se trate y no podrán dar servicio a actividades distintas 
de la vinculada.

2. Las obras correspondientes a las dotaciones de servicios podrán autorizarse junto a la 
actividad a la que sirvan, en cuyo caso deberán definirse en la documentación técnica en 
base a la cual se solicite la autorización.

3. En el resto de los casos, o cuando no se vinculen a una única actividad o no se 
ajusten a las limitaciones establecidas en el punto 1 anterior, deberán ser declaradas de 
interés general y no podrán ser nunca soporte de actuaciones ilegales.

4. No necesitarán de la previa declaración de interés general las obras correspondientes 
a dotaciones de servicios destinadas a edificios e instalaciones de una explotación agraria o 
de una industria de transformación agraria que, para proceder a su construcción, ya 
obtuvieron la oportuna declaración de interés general y la licencia urbanística municipal de 
obras.
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TÍTULO V
Procedimientos para la autorización

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículos 31 a 32.  
(Derogados).

CAPÍTULO II
Procedimientos específicos

Artículo 33.  Licencias de segregación.
1. Cuando, de acuerdo con lo que dispone la legislación urbanística de las Illes Balears, 

se precise de licencia municipal para la segregación de terrenos o fincas en suelo rústico, el 
procedimiento para su otorgamiento se regirá por lo que dispone el artículo 151 de la Ley 
12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el plazo para dictar y notificar la 
resolución expresa será, en estos casos, de dos meses.

Una vez transcurrido dicho plazo máximo de resolución y notificación, podrá entenderse 
otorgada la licencia solicitada por silencio positivo, sin perjuicio de lo que establece el 
artículo 5.2 de la Ley 12/2017 ya citada.

Artículo 34.  Autorización de actividades relacionadas con el destino y la naturaleza de las 
fincas.

1. Las actividades relacionadas con el destino y la naturaleza de las fincas se ajustarán, 
para su autorización, a lo dispuesto en su normativa específica y en la general reguladora de 
los usos, obras y actividades.

2. Cuando sean precisas licencias municipales, el procedimiento para su otorgamiento 
se iniciará por el interesado directamente ante la corporación municipal, que, una vez 
completo el expediente, tendrá, para resolver, el plazo señalado por la normativa general 
reguladora de los usos, obras y actividades.

3. Cuando las actividades conlleven actuaciones edificatorias deberá incorporarse al 
expediente, en todo caso, informe favorable de la administración competente sobre el 
cumplimiento de las condiciones definidas en el artículo 21.2 de esta Ley, así como la 
exoneración, en su caso, a que hace referencia el artículo 21.3 de la misma.

Artículo 35.  Autorización de actividades relacionadas con las infraestructuras públicas.
1. Las actividades relacionadas con las infraestructuras públicas se ajustarán, para su 

autorización, a lo dispuesto en su normativa específica y en la general reguladora de los 
usos, obras y actividades.

2. Cuando sean precisas licencias municipales, la solicitud de estas actividades deberá 
incorporar el certificado de la administración competente sobre el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en el artículo 24 de esta Ley y en la normativa a que se refiere el 
punto anterior.

3. Una vez completo el expediente, la corporación municipal tendrá, para resolver, el 
plazo señalado por la normativa general reguladora de los usos, obras y actividades.

Artículo 36.  Autorización de actividades relacionadas con el uso de vivienda unifamiliar.
1. En la tramitación de los procedimientos de licencia urbanística municipal de las 

actividades relacionadas con el uso de vivienda unifamiliar, de nueva planta o de cambio de 
uso a vivienda en edificaciones existentes, una vez se haya completado el expediente, el 
ayuntamiento lo remitirá al consejo insular correspondiente, con el fin de que emita un 
informe con carácter previo y vinculante sobre el cumplimiento de los requisitos de parcela 
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mínima exigible y de aprovechamiento máximo permitido previstos en los artículos 25 y 28.1, 
respectivamente, de esta ley, y en el planeamiento territorial urbanístico de aplicación.

2. El órgano del correspondiente consejo insular que tenga atribuida la función de 
emisión del informe previsto en el apartado 1 anterior someterá el expediente al trámite de 
información pública durante un plazo de quince días, mediante un anuncio publicado en el 
“Butlletí Oficial de les Illes Balears” y en la dirección o punto de acceso electrónico, con la 
finalidad de que se puedan formular las alegaciones o sugerencias que se consideren 
adecuadas sobre los puntos objeto de informe.

A la vista del resultado del trámite de información pública, se emitirá el informe 
correspondiente y se notificará al ayuntamiento solicitante. Este trámite de informe se llevará 
a cabo en el plazo de tres meses desde la remisión de la documentación completa al 
consejo insular, de manera que la falta de emisión y remisión del informe en el plazo citado 
determina que la normativa aplicable para emitir el informe será la vigente en el momento de 
la finalización de este plazo, de acuerdo con lo que establece el último párrafo del apartado 3 
del artículo 151 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears.

Artículo 37.  Autorización de actividades declaradas de interés general.
1. El procedimiento para la autorización de actividades que deban declararse de interés 

general será iniciado por el interesado ante el Ayuntamiento, que la remitirá al órgano que 
deba declararla junto con un informe municipal razonado sobre la misma.

2. El órgano que tenga que efectuar la declaración someterá el expediente al trámite de 
información pública durante un plazo de quince días, mediante un anuncio en el Butlletí 
Oficial de las Illes Balears y en su correspondiente dirección o punto de acceso electrónico, y 
al informe, durante idéntico plazo, de los organismos y las administraciones con 
competencias en la materia de que se trate.

3. Efectuados los trámites señalados en el punto anterior, que, salvo en los casos de 
interrupción del plazo derivados de la aplicación de normativa específica, deberán 
sustanciarse en el plazo de tres meses desde la iniciación, a la vista de los informes y 
alegaciones emitidos, el órgano competente resolverá, de forma motivada y la notificará al 
Ayuntamiento y al interesado.

4. Si se otorgase la declaración de interés general y fuera precisa la obtención de 
licencia municipal, ésta deberá solicitarse en el plazo máximo de seis meses desde la 
notificación de la declaración por lo cual, transcurrido este plazo sin que se acredite tal 
solicitud o la imposibilidad de su existencia por razones no imputables al interesado, se 
deberá iniciar expediente de caducidad de la declaración de interés general. Solicitada en 
plazo la licencia y una vez completo el expediente, la corporación municipal tendrá, para 
resolver, el plazo señalado por la normativa general reguladora de los usos, obras y 
actividades.

5. Cuando la actividad se vincule a un uso prohibido por el instrumento de planeamiento 
general, y el órgano competente para la declaración de interés general, previo dictamen del 
Consejo Consultivo de las Islas Baleares, estimase la necesidad de su implantación, 
propondrá al plenario del Consejo insular respectivo la suspensión del planeamiento, para su 
revisión o modificación, en los términos previstos en la legislación urbanística.

TÍTULO VI
Otras disposiciones

Artículos 38 a 39.  
(Derogados).

Disposición adicional primera.  Modificaciones de la Ley 10/1990, de 23 de octubre, de 
Disciplina Urbanística.

(Derogada).
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Disposición adicional segunda.  Modificaciones de la Ley 12/1988, de 17 de noviembre, 
de Campos de Golf.

(Derogada).

Disposición adicional tercera.  Modificaciones de la Ley 1/1991, de 30 de enero, de 
Espacios Naturales y de Régimen Urbanístico de las Áreas de Especial Protección de las 
Islas Baleares, en la redacción realizada mediante la Ley 7/1992, de 23 de diciembre.

(Derogada).

Disposición adicional cuarta.  Modificación de la Ley 8/1988, de 1 de junio, de edificios e 
instalaciones fuera de ordenación.

(Derogada).

Disposición adicional quinta.  Alteración de la clasificación del suelo rústico.
(Derogada).

Disposición adicional sexta.  Caravanas.
Fuera de las zonas concretas expresamente habilitadas para ello por el instrumento de 

planeamiento general, la ordenación del suelo rústico prohibirá la disposición sobre los 
terrenos así clasificados de caravanas u otros elementos móviles que puedan resultar 
habitables.

Disposición adicional séptima.  Actuaciones en parcelas o solares afectados por la 
ejecución de obra pública.

Las disposiciones de esta ley se entenderán sin perjuicio de las determinaciones de la 
disposición adicional octava de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes 
Balears.

Disposición adicional octava.  Determinaciones relativas a la implantación de nuevas 
viviendas unifamiliares aisladas y equipamientos sensibles en áreas de prevención de 
riesgos de inundación, y en zonas de flujo preferente y zonas inundables en suelo rústico.

1. Hasta que no se realice la delimitación de las zonas inundables y de las zonas de flujo 
preferente que resulte de los estudios hidrológicos o hidráulicos aprobados o validados por la 
Administración hidráulica, no se podrán ubicar nuevas viviendas unifamiliares aisladas, ni 
equipamientos que tengan la consideración de equipamientos sensibles a los que hace 
referencia el apartado 1.b) del artículo 14 bis del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 
aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, en los terrenos que estén incluidos 
en las áreas de prevención de riesgos (SRP-APR) de inundación.

Una vez realizada la delimitación, en suelo rústico, de las zonas inundables y de las 
zonas de flujo preferente, de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 17 de la 
Ley 7/2024, de 11 de diciembre, de medidas urgentes de simplificación y racionalización 
administrativas de las administraciones públicas de las Illes Balears, en las zonas de flujo 
preferente, además de las limitaciones en los usos establecidas en el artículo 9 bis del citado 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico en el ámbito de las zonas de flujo preferente, no 
se podrán ubicar nuevas viviendas unifamiliares aisladas ni equipamientos sensibles; y, en el 
resto de las zonas inundables, solo se podrán ubicar estas viviendas unifamiliares y 
equipamientos sensibles cuando se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 14 bis 
del mismo Reglamento.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en defecto de delimitación de la zona 
inundable y de la zona de flujo preferente, en aquellas parcelas incluidas parcialmente dentro 
de las áreas de prevención de riesgos (SRP-APR) de inundación, se podrán autorizar los 
usos y edificaciones de acuerdo con los instrumentos de ordenación territorial y urbanística, 
siempre que la vivienda unifamiliar o el equipamiento sensible no se ubiquen en la superficie 
de la parcela incluida dentro de las citadas áreas de prevención de riesgos.
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En aquellas parcelas de suelo rústico incluidas parcialmente dentro de la delimitación de 
las zonas de flujo preferente, se podrán autorizar las edificaciones y los usos permitidos por 
los instrumentos de ordenación territorial y urbanística, siempre que la vivienda unifamiliar o 
el equipamiento sensible no se ubiquen en la superficie de la parcela incluida en las citadas 
zonas.

A efectos de parcela mínima, edificabilidad, ocupación, volumen máximo y otros 
parámetros edificatorios, la superficie que se considerará será la totalidad de la parcela.

3. Una vez que produzca efectos la delimitación de las zonas inundables y de las zonas 
de flujo preferente que resulte de los estudios hidrológicos o hidráulicos aprobados o 
validados por la Administración hidráulica, la delimitación de las áreas de prevención de 
riesgos (SRP-APR) de inundación previstas en los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística será la correspondiente a la que resulte de dichos estudios.

Mientras las zonas inundables y las zonas de flujo preferente no se delimiten de acuerdo 
con lo previsto en el párrafo anterior, continuarán siendo de aplicación las áreas de 
prevención de riesgos (SRP-APR) de inundación previstas en los instrumentos de 
ordenación territorial y urbanística.

Disposición transitoria primera.  Régimen de equivalencia.
1. Hasta que no se produzca la adaptación del planeamiento general a lo que dispone 

esta Ley, se aplicarán las siguientes reglas:
a) Los terrenos clasificados como suelo no urbanizable tendrán, a todos los efectos, la 

consideración de suelo rústico.
b) Cuando estos terrenos sean calificados por el planeamiento vigente con una 

calificación que comporte un régimen específico de protección, se les considerará adscritos 
al suelo rústico protegido. En los demás casos se considerará que los terrenos forman parte 
del suelo rústico común.

c) Conservarán su vigencia las determinaciones relativas a parcela mínima y parámetros 
de la edificación que comporten la misma o una mayor restricción que las definidas en esta 
Ley. Cuando estas determinaciones comporten una menor restricción, se sustituirán 
directamente por las definidas en esta Ley.

d) Quedarán sin efecto las determinaciones relativas al riesgo de formación de núcleo de 
población en cuya formulación intervengan parcelas distintas de aquélla en que se pretende 
actuar o edificaciones diferentes de la proyectada. En los demás casos se podrán considerar 
entre las determinaciones que prevén los artículos 25 y 29 de esta Ley.

Disposición transitoria segunda.  Edificios y actividades existentes.
1. Los edificios y actividades existentes en suelo rústico se considerarán vinculados a la 

parcela definida en el expediente de autorización, en caso de que exista, o, en su defecto, a 
la parcela que se señale en el catastro, por lo que, previa concesión de cualquier tipo de 
licencias para nuevas edificaciones en la parcela de que se trate, se exigirá la constancia en 
el Registro de la Propiedad de tal vinculación en los términos que se establecen en el 
artículo 15 de esta Ley.

2. Las viviendas existentes en suelo rústico, implantadas legalmente de acuerdo con el 
planeamiento urbanístico aplicable en el momento de la autorización, pero que no se ajusten 
a las determinaciones sobre el parámetro de parcela mínima de acuerdo con la legislación y 
el planeamiento de ordenación territorial y urbanístico en vigor, no podrán ser objeto de 
actuaciones que comporten su ampliación.

Disposición transitoria tercera.  Expedientes en tramitación.
(Derogada).

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan o sean incompatibles con lo 

dispuesto en esta Ley.
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Disposición final primera.  
(Derogada).

Disposición final segunda.  
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de la 

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares».
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§ 81

Ley 1/1999, de 17 de marzo, del Estatuto de los Productores e 
Industriales Agroalimentarios de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 38, de 25 de marzo de 1999

«BOE» núm. 88, de 13 de abril de 1999
Última modificación: 13 de diciembre de 2024

Referencia: BOE-A-1999-8272

 

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley del Estatuto de los Productores e 
Industriales Agroalimentarios de las Illes Balears.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I. La Directiva 89/397/CEE del Consejo, de 14 de junio de 1989, establece los principios 

generales para la realización del control oficial de los productos alimenticios. En el 
apartado 2 del artículo 1 define las tres finalidades del control: Prevenir los riesgos para la 
salud pública, proteger los intereses de los consumidores y garantizar la lealtad de las 
transacciones comerciales. En el Estado español mediante la Ley general de Sanidad; la 
Ley 26/1984, de 19 de julio, general para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, y la 
Ley 1/1998, de 10 de marzo, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears se creó el marco normativo para el cumplimiento de las dos 
primeras finalidades citadas en la Directiva 89/397/CEE.

II. El apartado 3 del artículo 1 de la Ley general para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios establece que no tendrán la consideración de consumidores o usuarios quienes, 
sin constituirse en destinatarios finales, adquieran, almacenen, utilicen o consuman bienes o 
servicios, con el fin de integrarlos en procesos de producción, transformación, 
comercialización o prestación a terceros. Así productores e industriales agroalimentarios no 
tendrán la consideración de consumidores en la adquisición de los medios de producción, sin 
embargo es necesario proteger los intereses de estas personas en el ejercicio de su 
actividad productiva.

III. El marco legal que regula los aspectos relacionados con la protección de los intereses 
de productores e industriales agroalimentarios, así como el control para garantizar la lealtad 
de las transacciones comerciales de los alimentos es poco claro y confuso. Algunos 
aspectos se prevén en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las 
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infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción 
agroalimentaria.

IV. Los profundos cambios que han experimentado la producción y la comercialización 
agroalimentaria, la incorporación de nuevas tecnologías y formas de comercialización y de 
venta, el incremento de los intercambios de medios de producción y alimentos entre regiones 
y Estados, hacen necesario adaptar la normativa a la nueva situación y establecer medidas 
que permitan controlar con la misma atención los productos alimenticios destinados o 
provenientes de la Comunidad Autónoma o de otra región o Estado de la Unión Europea.

V. En los últimos años las referencias en el etiquetado de los productos alimenticios 
sobre la zona de producción y elaboración del producto y/o de alguno de sus ingredientes, o 
el sistema de producción y elaboración, se utilizan para diferenciar determinados alimentos 
de otros alimentos semejantes. Un inadecuado uso de estas referencias puede dar lugar a la 
competencia desleal e incluso al descrédito del producto. Es por ello que se ha aprovechado 
la elaboración de la norma para clarificar los términos en que puede hacerse referencia a la 
zona y/o al sistema de producción y elaboración.

VI. El artículo 38 de la Constitución reconoce la libertad de empresa en el marco de la 
economía de mercado y establece que los poderes públicos deben garantizar y proteger su 
ejercicio y la defensa de la productividad, de acuerdo con las exigencias de la economía 
general y, en su caso, de la planificación. Para garantizar la lealtad de las transacciones 
agroalimentarias, en el marco de la economía de mercado, es necesaria su regulación 
mediante una norma de rango legal.

VII. De acuerdo con el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears corresponde a la 
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de agricultura y ganadería.

TÍTULO I
Principios generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
1. Esta Ley tiene por objeto garantizar la lealtad de las transacciones comerciales 

agroalimentarias y la protección de los derechos y los legítimos intereses de los productores 
agrarios y de los industriales agroalimentarios en el territorio de las Illes Balears.

2. Constituirán infracción administrativa en materia de producción y comercialización 
agroalimentaria toda acción u omisión tipificada como tal en esta Ley, en las disposiciones 
legales o reglamentarias de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, del Estado español 
o de la Unión Europea, que hayan sido publicados en los respectivos boletines oficiales.

Artículo 2.  Ámbito.
La presente Ley se aplicará a todas las infracciones administrativas que en materia de 

producción y comercialización agroalimentaria se cometan en el territorio de las Illes Balears, 
independientemente del domicilio social o de la ubicación del centro productor, elaborador, 
envasador o importador.

Artículo 3.  Definiciones.
1. A los efectos de la presente Ley se considerarán productores agrarios todas las 

personas físicas o jurídicas que desarrollen la actividad agraria profesionalmente y con 
ánimo de lucro.

2. A los efectos de la presente Ley se considerarán industriales agroalimentarios todas 
las personas físicas o jurídicas que desarrollen profesionalmente y con ánimo de lucro la 
actividad de transformación, elaboración y/o envasado de productos agrarios o medios de 
producción.

3. Se entenderán por materias y elementos necesarios para la producción 
agroalimentaria, los alimentos, los productos, los útiles, las instalaciones, las actividades y 
los servicios.

4. Se entenderán por medios de producción: Las semillas, los abonos, los piensos, los 
alimentos, los aditivos, las vitaminas, las sales minerales, los oligoelementos y los restantes 
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productos de adición utilizados en la producción agroalimentaria. No tendrán la 
consideración de medios de producción los productos fitosanitarios o zoosanitarios.

TÍTULO II
De los derechos y deberes

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 4.  Derechos.
Son derechos básicos de los productores agrarios e industriales agroalimentarios:
a) La protección de sus legítimos intereses económicos.
b) El uso en el etiquetado, rotulado y publicidad del nombre de la Comunidad Autónoma, 

de la isla, de la comarca, de la localidad o del término donde se haya producido o elaborado 
el producto agroalimentario.

c) La indemnización o reparación de los daños o perjuicios sufridos si hubiere sido 
declarado por la Administración.

d) La información correcta sobre los diferentes medios de producción.
e) La audiencia previa en el procedimiento de elaboración de las disposiciones 

generales, que les afectan directamente y la representación de sus intereses. Todo ello a 
través de las asociaciones, agrupaciones o confederaciones de productores agrarios o 
industriales agroalimentarios.

f) La protección jurídica, administrativa y técnica en las situaciones de inferioridad, 
subordinación o indefensión.

Artículo 5.  Irrenunciabilidad de los derechos.
La renuncia previa al ejercicio de los derechos reconocidos en esta Ley y normas 

complementarias, los actos en fraude de ley y los pactos que tengan por objeto la exclusión 
de su aplicación, son nulos de pleno derecho, de acuerdo con la legislación civil.

Artículo 6.  Deberes.
Las personas dedicadas a la producción y/o comercialización de medios de producción y 

productos agroalimentarios quedarán sujetos a los requisitos, condiciones, obligaciones y 
prohibiciones determinados en esta Ley, y deberán evitar y denunciar cualquier forma de 
fraude, contaminación, alteración, adulteración, abuso o negligencia que perjudique o ponga 
en riesgo los intereses generales, económicos o sociales del sector agroalimentario.

CAPÍTULO II
Derecho a la protección de los intereses económicos

Artículo 7.  Marco legal de protección.
Los legítimos intereses económicos y sociales de los productores e industriales 

agroalimentarios deberán ser respetados en los términos establecidos en esta Ley y en la 
legislación general sobre producción y comercialización agroalimentaria.

Artículo 8.  Protección contra la competencia desleal.
Las Administraciones Públicas velarán y adoptarán las medidas que sean de su 

competencia para conseguir el cumplimiento de la legislación vigente con la finalidad de que 
los productores e industriales agroalimentarios estén protegidos contra la competencia 
desleal.
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Artículo 9.  Prohibición de la venta con pérdida.
Se prohíbe la venta de medios de producción y productos agroalimentarios a un precio 

inferior al de coste. Reglamentariamente se establecerá el sistema para establecer el precio 
de coste.

No obstante lo anterior, la Administración o las Administraciones excepcionalmente y 
mientras persistan circunstancias que aconsejen la intervención podrá comprar o autorizar la 
venta a precio inferior al de coste que tendrán como objetivo garantizar la estabilidad de los 
mercados.

CAPÍTULO III
De la indicación de la zona y/o del sistema de producción y elaboración

Artículo 10.  De los nombres geográficos.
(Derogado).

Artículo 11.  De las denominaciones de calidad.
Queda prohibida la utilización de nombres y marcas que por su similitud fonética, gráfica 

u ortográfica con denominaciones de calidad reconocidas por la Administración puedan 
inducir a confusión sobre el origen del producto.

Artículo 12.  De los nombres de sistemas de producción y/o de elaboración.
Queda prohibida la utilización de nombres y marcas que por su similitud fonética, gráfica 

u ortográfica puedan inducir a confusión sobre el sistema o la técnica de producción y/o de 
elaboración.

CAPÍTULO IV
Del derecho a la protección jurídica y a la reparación de los daños y perjuicios 

sufridos

Artículo 13.  Derecho a reclamar y a resarcirse por los daños y perjuicios sufridos.
1. Los productores e industriales agroalimentarios tienen derecho, de conformidad con la 

legislación vigente, al resarcimiento de los daños y perjuicios que puedan sufrir como 
consecuencia de la adquisición o utilización de medios de producción y productos 
agroalimentarios.

2. Sin perjuicio del derecho a acudir directamente a la vía judicial, los productores e 
industriales agroalimentarios podrán dirigirse a la Administración autonómica, a fin de ser 
atendidos, en el marco de sus competencias, en relación a la información y protección de 
sus derechos e intereses.

CAPÍTULO V
Del derecho a la información del productor e industrial agroalimentarios

Artículo 14.  Información sobre los medios de producción.
Los medios de producción puestos a disposición de los productores e industriales 

agroalimentarios, deberán llevar consigo o permitir de forma cierta y objetiva una información 
veraz, completa y eficaz sobre sus características esenciales.

Artículo 15.  Contenido mínimo de la información.
(Derogado).
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Artículo 16.  Control de la actividad publicitaria.
La actividad publicitaria se desarrollará de conformidad con los principios de objetividad, 

veracidad y autenticidad, en el marco de la legislación general sobre publicidad. Los poderes 
públicos harán uso de los mecanismos que establezca la legislación vigente para obtener el 
cese o la rectificación de la publicidad ilícita.

Artículo 17.  Valor de la oferta, la promoción y la publicidad.
1. La oferta, la promoción y la publicidad de los productos, de las actividades o de los 

servicios, se ajustarán a su naturaleza, características, condiciones, utilidad o finalidad, sin 
perjuicio de lo establecido en las disposiciones de publicidad.

2. La Administración Pública adoptará las medidas oportunas para que las prestaciones 
propias de cada medio de producción ofrecido a los productores e industriales 
agroalimentarios se ajusten a la oferta de promoción y publicidad, aun cuando no figuren 
expresamente en el contrato firmado o en el documento o comprobante recibido.

3. No obstante, si el contrato firmado estableciese cláusulas más beneficiosas, éstas 
prevalecerán sobre el contenido de la oferta, la promoción o la publicidad.

TÍTULO III
De la actuación administrativa en materia de inspección

CAPÍTULO I
De la inspección de fraudes agroalimentarios

Artículo 18.  De las actuaciones.
1. La Administración autonómica desarrollará actuaciones de control y de inspección 

sobre los medios de producción y productos alimenticios a fin de comprobar su adecuación a 
las normas vigentes en materia de producción y comercialización agroalimentarias.

2. Las actuaciones de inspección tendrán como objetivo preferente el control:
a) De la calidad y publicidad de los medios de producción y productos agroalimentarios, 

de la idoneidad de los establecimientos donde se elaboren, manipulen, envasen, almacenen 
o expendan y de los medios en que se transporten.

b) Del adecuado uso de las denominaciones de calidad y de las referencias a zonas o 
sistemas de producción o de elaboración.

3. La Administración autonómica procurará que los productos destinados a ser 
expedidos a otras regiones de la Unión Europea sean controlados con el mismo cuidado que 
los destinados a ser comercializados en su propio territorio.

4. La Administración autonómica actuará tal como prescribe el apartado anterior, con los 
productos destinados a la exportación fuera de la Unión Europea.

5. Reglamentariamente, la Comunidad Autónoma establecerá programas de previsión en 
los cuales se definirán el carácter y las frecuencias que deberán realizarse de forma regular 
durante un período determinado.

Artículo 19.  Del ámbito.
1. La inspección se extenderá a todas las fases de la producción, fabricación, 

elaboración, tratamiento, almacenamiento, transporte, distribución y comercio de medios de 
producción y productos agroalimentarios.

2. Estarán sometidos a la inspección:
a) El estado y el uso que se haga, en las diferentes fases mencionadas en el apartado 1 

de este artículo de los terrenos, locales, oficinas, instalaciones y su entorno, medios de 
transporte, equipos y materiales.

b) Los medios de producción, los productos semiacabados y los productos acabados 
dispuestos para la venta.
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c) Las materias primas, los ingredientes, los auxiliares tecnológicos y demás productos 
utilizados para la preparación y producción de productos alimenticios.

d) Los materiales y objetos destinados a entrar en contacto con los medios de 
producción y los productos alimenticios.

e) Los productos y procedimientos de limpieza, desinfección, desinsectación, 
desratización y de cualquier otro plaguicida y el mantenimiento.

f) Los procedimientos utilizados para la fabricación o el tratamiento de medios de 
producción y productos alimenticios.

g) El etiquetado y la presentación de los medios de producción y productos alimenticios.
h) Los medios de conservación.

Artículo 20.  Del acto de la inspección.
1. La inspección consistirá en una o varias de las operaciones siguientes: Inspección, 

toma de muestras y análisis, examen del material escrito y documental, examen de los 
sistemas de verificación aplicados por los inspeccionados y de los resultados que se 
desprendan de los mismos.

2. El Inspector podrá examinar el material escrito y documental en posesión de las 
personas físicas y jurídicas en las diferentes fases mencionadas en el apartado 1 del 
artículo 19.

3. Asimismo, el Inspector podrá hacer copias o extractos del material escrito, informático 
y documental sometido a su examen.

4. Las operaciones mencionadas en el apartado 1 podrán completarse, en caso 
necesario, mediante:

a) La audiencia del responsable de la empresa sometida a inspección y de las personas 
que trabajan por cuenta de dicha empresa.

b) La lectura de los valores registrados por los instrumentos de medida utilizados por la 
empresa.

c) Los controles, realizados por el Inspector con sus propios instrumentos, de las 
mediciones efectuadas con los instrumentos instalados por la empresa.

5. La actuación inspectora se ajustará a las prescripciones establecidas legal y 
reglamentariamente.

6. La detección por parte de la inspección de acciones u omisiones que no causen un 
perjuicio directo al sector agroalimentario, que dan lugar a simples irregularidades 
subsanables a requerimiento de la inspección, darán lugar a la apertura de un procedimiento 
de vigilancia y, eventualmente, a una amonestación al responsable de las mismas.

Artículo 21.  Del personal inspector.
Los Inspectores de defensa contra fraudes tendrán carácter de autoridad en el ejercicio 

de sus funciones. Para el desarrollo de su actuación inspectora podrán solicitar la ayuda que 
resulte precisa de cualquier otra autoridad o sus agentes, que deberán prestársela.

Artículo 22.  Valor probatorio de los hechos.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 137 de la Ley 30/1992, del Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los 
hechos constatados por los Inspectores de defensa contra fraudes agroalimentarios que se 
formalicen en acta, tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de 
los respectivos derechos o intereses puedan señalar o aportar los propios administrados.

Artículo 23.  Obligaciones de los inspeccionados.
Las personas físicas y jurídicas titulares de los establecimientos susceptibles de 

inspección están obligadas a:
a) Consentir y facilitar las visitas de inspección.
b) Suministrar toda clase de información sobre instalaciones, productos, equipos o 

servicios, entre ellas las autorizaciones, permisos y licencias necesarios para el ejercicio de 
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la actividad, permitiendo que el personal inspector compruebe directamente los datos 
aportados.

c) Tener a disposición de la inspección la documentación que sirva de justificación de las 
transacciones efectuadas, tales como los contratos, las facturas, los albaranes, las guías 
sanitarias y demás documentos exigidos legalmente, así como aquellos que sean necesarios 
para determinar las responsabilidades pertinentes.

d) Facilitar la obtención de copia o reproducción de la documentación citada en los 
puntos anteriores.

e) Permitir que se practique la toma de muestras o que se efectúe cualquier tipo de 
control o ensayo sobre los productos y bienes en cualquier fase de producción, elaboración, 
envasado, transporte, almacenamiento o comercialización.

Artículo 24.  Derechos de los inspeccionados.
Los inspeccionados tienen derecho a poder recurrir de forma eventual a un contraperitaje 

de las pruebas o muestras tomadas en la inspección.

Artículo 25.  Formación y recursos de la inspección.
La Administración autonómica deberá velar para que la dotación de recursos de la 

inspección de defensa contra fraudes sea la adecuada a la función a realizar y, en especial, 
para la formación continuada del personal inspector.

CAPÍTULO II
Medidas cautelares y preventivas

Artículo 26.  Adopción de medidas cautelares.
1. En aquellos supuestos en que existan claros indicios de infracción en materia de 

producción y comercialización agroalimentaria, el Inspector si lo estima conveniente y 
necesario podrá adoptar motivadamente cuantas medidas cautelares o preventivas 
considere oportunas en aras de evitar daños y perjuicios. En particular en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando se vulneren de forma generalizada los legítimos intereses económicos y 
sociales del sector agroalimentario.

b) Cuando se use inadecuadamente el nombre de la zona o sistema de producción o 
elaboración.

c) Si se comprueba que se transportan o comercializan medios de producción o 
productos alimenticios, para los que se haya prescrito un documento de acompañamiento, y 
éste no se acompaña o contiene indicaciones falsas, erróneas o incompletas.

d) Cuando existan indicios de riesgo para la salud y la seguridad de las personas.

Artículo 27.  Tipos de medidas cautelares.
1. Las medidas cautelares a adoptar podrán consistir en:
a) La inmovilización de productos.
b) La paralización de los vehículos destinados al transporte de la mercancía.
c) La retirada de productos del mercado.
d) La suspensión de funcionamiento de área o de elemento de la explotación, del 

establecimiento o del servicio.
e) El cierre de un establecimiento o la paralización de una actividad.
f) La información pública en la forma reglamentaria establecida.
2. Las medidas cautelares y preventivas deberán ser proporcionadas a la irregularidad 

detectada y mantenerse el tiempo estrictamente necesario para la realización de las 
diligencias oportunas o el que los interesados inviertan en la subsanación del problema o 
completa eliminación del hecho que motivó la actuación, lo que habrá de ser 
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convenientemente verificada por la autoridad que ordenó la medida. Cuando la irregularidad 
sea subsanable podrá comercializarse el producto previa subsanación de aquélla.

Artículo 28.  Procedimiento de actuación.
1. De adoptarse las medidas citadas en el artículo anterior antes de la iniciación del 

procedimiento sancionador, en el acto de notificación de las mismas se fijará un plazo 
máximo de audiencia al interesado de cinco días hábiles, debiendo dictar resolución sobre la 
medida adoptada, la autoridad competente, en el término de diez días hábiles a contar desde 
la fecha de la adopción de la medida.

2. En el caso de productos alimenticios de difícil conservación en su estado inicial o de 
productos perecederos la autoridad competente en materia de producción y comercialización 
agroalimentaria podrá ordenar la venta en pública subasta del producto retenido. El importe 
de la venta se depositará en una cuenta a disposición de la autoridad competente. Cuando 
en la resolución se indicase la inexistencia de infracción se devolverá el producto al 
interesado o su valor en el caso de haber sido subastado.

3. Si la mercancía no es susceptible de comercialización y es perecedera, se destruirá. 
En el supuesto de que no haya infracción, la propia autoridad competente procederá a 
indemnizar al interesado, previa declaración de responsabilidad de la Administración.

4. La autoridad competente podrá autorizar el retorno a origen de las mercancías 
intervenidas, previa constitución de una fianza suficiente que cubra la responsabilidad civil y 
la posible infracción.

TÍTULO IV
De la potestad sancionadora

Artículo 29.  Atribución de la potestad sancionadora.
1. Corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears la 

potestad sancionadora en materia de producción y comercialización agroalimentaria, 
ejerciéndose por los órganos administrativos de la misma que la tengan atribuida.

2. El órgano competente, previa tramitación del procedimiento sancionador 
correspondiente, sancionará las infracciones en materia de producción y comercialización 
agroalimentaria cometidas en el ámbito territorial de las Illes Balears.

Artículo 30.  Tipificación de infracciones.
Las infracciones administrativas en materia de producción y comercialización 

agroalimentaria se clasifican en antirreglamentarias, por clandestinidad, económicas, por 
fraude y por obstrucción de la inspección.

1. Se considerarán infracciones antirreglamentarias:
a) La no presentación del certificado acreditativo de las inspecciones oficiales de la 

empresa o el producto cuando se esté obligado a la no exhibición del mismo en el local 
correspondiente en la forma establecida.

b) El incumplimiento en la remisión dentro de los plazos marcados de las declaraciones 
establecidas en la normativa agroalimentaria o la presentación de documentos defectuosos, 
cuando éstos sean obligatorios.

c) La falta de talonarios matrices de facturas de venta, libros de movimientos o cuantos 
documentos obliguen a llevar las disposiciones vigentes.

d) La falta de inscripción o de comunicación de las modificaciones de los datos 
declarados al organismo administrativo correspondiente, de las explotaciones e industrias 
agroalimentarias, según las normas en vigor.

e) La paralización de las actividades de las industrias agrarias y alimentarias sin haberlo 
comunicado al correspondiente organismo administrativo con arreglo a la legislación vigente.

f) El incumplimiento de las instrucciones que sobre su actividad y competencia emanen 
de las Administraciones competentes en materia agroalimentaria, siempre que se trate de 
infracciones meramente formales no previstas en los apartados siguientes.
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g) Cometer inexactitudes, errores u omisiones en los datos o las informaciones en el 
etiquetado, los documentos de acompañamiento, los documentos comerciales, los registros, 
la rotulación, la presentación y el embalaje de los productos agroalimentarios o de las 
materias y los elementos para la producción y la comercialización agroalimentarias.

h) No tener o no llevar un sistema de autocontrol y de trazabilidad interna, cuando se 
tenga la obligación de hacerlo, porque así lo indique una normativa sectorial específica, o no 
disponer de alguno de los elementos reglamentarios en el sistema de aseguramiento de la 
trazabilidad, como la identificación, los registros o la documentación de acompañamiento de 
los productos, o no tener sistemas y procedimientos de trazabilidad suficientemente 
actualizados.

i) No disponer de cualquiera de los elementos reglamentarios en el sistema de garantía 
de la trazabilidad, como la identificación, los registros o la documentación de 
acompañamiento de los productos, o no disponer de los sistemas o los procedimientos de 
trazabilidad que sean adecuados y comprensibles y estén al día.

2. Son infracciones por clandestinidad:
a) La tenencia en explotaciones agrarias o establecimientos agroalimentarios o en 

locales anejos, de sustancias no autorizadas por la legislación específica para la producción 
o elaboración de los productos.

b) La elaboración, distribución o venta de productos, de materias o de elementos y/o 
para el sector agroalimentario sin que el titular responsable o el local posea la preceptiva 
autorización cuando legalmente fuera exigible dicho requisito.

c) La falta de inscripción de dichos productos, materias o elementos en la forma que para 
cada uno de ellos se hubiera establecido.

d) La tenencia o venta de productos a granel sin estar autorizados para ello, o la 
circunstancia de no reunir los envases los requisitos exigidos por las disposiciones 
correspondientes.

e) La falta de etiquetas o rotulación indeleble, que fuesen preceptivas, o el no ajustarse 
las mismas a la forma o condiciones establecidas para dichos productos.

f) El suministro, sin ajustarse a la realidad, de cuantos datos sean normativamente 
exigibles.

g) La posesión de maquinaria o útiles sin la preceptiva inscripción de la misma en los 
registros normativamente establecidos, así como no darlas de baja en dichos registros 
cuando por cualquier causa dejen de utilizarse de una manera permanente.

h) La plantación o el cultivo no autorizado de especies o variedades de plantas que estén 
sujetas a normativas específicas o la multiplicación, sin la autorización del obtentor, de 
variedades registradas.

i) La instalación o modificación de las industrias agrarias y alimentarias con 
incumplimiento de las disposiciones vigentes en materia de regulación de dichas industrias.

j) El ejercicio de actividades en las industrias agrarias y alimentarias sin estar inscritas en 
el correspondiente registro o cuando aquellas actividades no estén previstas en dicha 
inscripción o ésta haya sido cancelada.

k) El ejercicio de actividades agroalimentarias sin disponer o utilizar los equipos 
técnicamente adecuados.

l) La transferencia de las autorizaciones para la instalación o modificación de industrias 
agrarias y alimentarias no liberalizadas sin permiso expreso de la Administración 
competente, así como el incumplimiento de las cláusulas de la autorización o de los 
requisitos exigibles, y el incumplimiento de los plazos previstos en dicha autorización, o, en 
su caso, en las prórrogas otorgadas para realizar las instalaciones o las modificaciones 
autorizadas.

m) Y, en general, toda actuación que con propósito de lucro, tienda a eludir la efectividad 
de las normas y medidas de vigilancia o intervención establecidas en las materias a que se 
refiere este apartado 2.

3. Son infracciones en materia económica:
a) La venta de medios de producción o productos agroalimentarios por debajo del precio 

de coste.
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b) La aportación de datos falsos que puedan inducir a cualquier Administración a otorgar 
ayudas, subvenciones o beneficios de cualquier índole, sin que se cumplan los requisitos o 
se reúnan las condiciones previamente establecidas a partir del momento en que se conceda 
la subvención o el beneficio.

c) La no expedición de facturas comerciales, la omisión en las mismas o la deficiente 
extensión de algunos de los datos exigidos por la legislación vigente.

d) Y, en general, toda actuación que con propósito de lucro tienda a eludir la efectividad 
de las normas y medidas de vigilancia o intervención establecidas en las materias a que se 
refiere este apartado 3.

4. Son infracciones por fraude:
a) La elaboración de medios de producción, productos agrarios y alimentarios, mediante 

tratamientos o procesos que no estén autorizados por la normativa vigente, así como la 
adición o sustracción de sustancias o elementos que modifiquen su composición con fines 
fraudulentos.

b) Las defraudaciones en la naturaleza, la composición, la calidad, la riqueza, el peso, el 
exceso de humedad o cualquier otra discrepancia que existiese entre las características 
reales de la materia o del elemento de que se trate y las ofrecidas por el productor, 
fabricante o vendedor, así como todo acto voluntario de naturaleza similar que suponga 
transgresión o incumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente.

c) La utilización en las etiquetas, los envases o la propaganda, de indicaciones de 
procedencia, de indicaciones sobre el sistema de producción o elaboración, de indicaciones 
de denominación de calidad, clase de producto y de indicaciones falsas que no se 
correspondan al producto o induzcan a confusión.

d) La falsificación de productos agroalimentarios y la venta de los productos falsificados.
e) Y, en general, el incumplimiento de los requisitos, las obligaciones o prohibiciones que 

tiendan a eludir la efectividad de las normas relacionadas con la producción y 
comercialización agroalimentarias, incluido el transporte.

5. Son infracciones por obstrucción a la inspección:
a) La obstrucción o negativa a facilitar las funciones de inspección, vigilancia o 

información, así como a suministrar datos a los Inspectores, y, en especial, la negativa 
encaminada a evitar las tomas de muestras o a hacer ineficaz la inspección; así como el 
suministro de información inexacta en la documentación falsa.

b) La resistencia, coacción, amenaza, represalia o cualquier otra forma de presión a los 
funcionarios encargados de las funciones a que se refiere la presente Ley o contra las 
empresas, los particulares o las asociaciones de consumidores que hayan iniciado o 
pretendan iniciar cualquier clase de acción legal, denuncia o participación en procedimientos 
ya iniciados; así como la tentativa de ejercitar tales actos.

c) El incumplimiento de los requerimientos efectuados por los órganos administrativos, 
encaminados al esclarecimiento de los hechos y a la averiguación de las responsabilidades 
susceptibles de sanción.

d) El incumplimiento de las medidas cautelares y preventivas adoptadas por la autoridad 
competente y cualquier conducta tendente a ocultar o manipular las mercancías obtenidas.

Artículo 31.  Responsabilidad de las infracciones.
1. Serán responsables de las infracciones tipificadas en esta Ley las personas físicas o 

jurídicas que por acción u omisión hubieren participado en las mismas.
2. El fabricante, importador, vendedor o suministrador de los medios de producción o de 

materias y de elementos necesarios para la producción agroalimentaria responden del 
origen, identidad e idoneidad de los mismos, y de las infracciones comprobadas en ellos.

3. De los productos a granel o envasados sin etiqueta, o cuando en la etiqueta no figure 
ninguna firma o razón social, será responsable el tenedor de los mismos, sin perjuicio de que 
se pueda identificar y probar la responsabilidad del anterior tenedor o proveedor.

4. En el supuesto de productos envasados, etiquetados o cerrados con cierre íntegro, 
responde la firma o razón social que figure en la etiqueta, la presentación o la publicidad. 
Podrá eximirse de esa responsabilidad probando su falsificación o incorrecta manipulación 
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por terceros, que serán los responsables. Asimismo, también será responsable el que 
comercialice y envase dichos productos.

5. Cuando una infracción sea imputada a una persona jurídica también se considerarán 
responsables las personas físicas que integren sus órganos rectores o de dirección, así 
como los técnicos responsables de la elaboración y del control.

6. El transportista que lleve la mercancía sin la documentación adecuada, cuando se 
pruebe la connivencia.

7. Si en la comisión de la infracción concurriesen varias personas, responderán 
solidariamente de ella.

Artículo 32.  Calificación de las infracciones.
1. Las infracciones en materia de producción y comercialización agroalimentarias se 

califican en leves, graves o muy graves.
2. Se califican como leves las infracciones de clandestinidad y de obstrucción a la 

inspección, y las que tipifica el artículo 30.1, 2 y 4 de esta ley, que no estén calificadas como 
graves.

3. Se califican como graves la infracción antirreglamentaria tipificada en el 
artículo 30.1.h) y las infracciones en materia económica y por fraude, tipificadas en el 
artículo 30.3 y 4, ambos de esta ley, cuando concurra alguna de las circunstancias 
siguientes:

a) Que las infracciones se cometan en el origen de la producción o la distribución, de 
manera consciente y deliberada o por falta de los controles o las precauciones exigibles en 
la actividad, el servicio o la instalación de que se trate.

b) Que la negativa a facilitar información o colaborar con los servicios de control e 
inspección sea reiterada.

4. Se califica como muy grave cualquier infracción de las que se tipifican como graves en 
el apartado 3 anterior cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Que la infracción implique la extensión de la alteración, la adulteración, la falsificación 
o el fraude a terceras personas a las que se faciliten productos, informes, medios o 
procedimientos.

b) Que la infracción, en todo o en parte, sea concurrente con infracciones sanitarias muy 
graves o haya servido para facilitarlas o encubrirlas.

Artículo 33.  Cuantías de las sanciones.
1. La comisión de infracciones en materia de producción y comercialización 

agroalimentarias puede dar lugar a las sanciones siguientes:
a) Infracciones leves: advertencia o multa de hasta 3.000 €.
La advertencia sólo se puede imponer cuando se enmienden los defectos detectados en 

el plazo determinado, siempre que no se haya dado otra advertencia en el último año por un 
hecho igual o similar y la conducta infractora no tenga efectos sobre la salud pública, los 
intereses de los consumidores o la credibilidad del sistema alimenticio.

b) Infracciones graves: Multa comprendida entre 3.001 y 60.000 euros.
c) Infracciones muy graves: Multa comprendida entre 60.001 y 600.000 euros.
2. El Consejo de Gobierno puede actualizar la cuantía de las sanciones cuando las 

circunstancias económicas y sociales lo requieran.

Artículo 34.  Multas coercitivas.
1. En los supuestos previstos en el artículo 99 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la 

autoridad competente, independientemente de las multas sancionadoras, podrá imponer a 
los agentes económicos, a las empresas, a las asociaciones, a las uniones o a las 
agrupaciones de empresas, multas coercitivas de 10.000 a 1.500.000 pesetas, reiteradas por 
lapsos de tiempo que sean suficientes para cumplir lo ordenado con el fin de obligarlas a la 
cesación de una acción prohibida, conforme a lo dispuesto en esta Ley, o a la remodelación 
de los efectos de una infracción.
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2. Una vez cumplida la resolución se podrá reducir la cuantía de la multa resultante de su 
decisión inicial, atendiendo a las circunstancias concurrentes.

Artículo 35.  Criterios de graduación de las sanciones.
1. Una vez calificadas las infracciones como leves, graves o muy graves, se graduarán 

las sanciones en grado mínimo, medio o máximo. En la graduación de las sanciones 
deberán observarse los siguientes criterios:

a) El fraude, la culpa, o la simple inobservancia.
b) La naturaleza de los perjuicios causados a los productores y/o industriales 

agroalimentarios.
c) La amonestación previa.
d) El volumen de ventas.
e) La cuantía del beneficio ilícito obtenido.
f) El reconocimiento y la subsanación de las infracciones antes de que se resuelva el 

correspondiente procedimiento sancionador.
2. De acuerdo con estos criterios, las sanciones pecuniarias se impondrán 

motivadamente en los grados mínimo, medio y máximo, entre los límites que se indican a 
continuación:

a) Sanción pecuniaria por infracción leve:
Grado mínimo: hasta 1.000 €
Grado medio: de 1.001 a 2.000 €
Grado máximo: de 2.001 a 3.000 €
b) Sanción pecuniaria por infracción grave:
– Grado mínimo: De 3.001 a 6.000 euros.
– Grado medio: De 6.001 a 20.000 euros.
– Grado máximo: De 20.001 a 60.000 euros.
c) Sanción pecuniaria por infracción muy grave:
– Grado mínimo: De 60.001 a 200.000 euros.
– Grado medio: De 200.001 a 400.000 euros.
– Grado máximo: De 400.001 a 600.000 euros.

Artículo 36.  Reincidencia.
1. La comisión de sucesivas infracciones administrativas en materia de producción y/o 

comercialización agroalimentarias durante el período de dos años, se sancionará 
incrementando el importe de la multa correspondiente:

a) En un 50 por 100 cuando se trate de una segunda infracción al mismo precepto 
reglamentario, y en un 100 por 100 cuando la infracción se cometa por tercera o más veces 
consecutivas.

b) En un 25 por 100 cuando se trate de infracción distinta a la anteriormente sancionada, 
y en un 50 por 100 la tercera y siguientes infracciones que no violen el mismo precepto 
reglamentario.

2. Cuando la infracción anterior sea de las consideradas muy graves, la nueva sanción 
por el mismo concepto se incrementará, en todo caso, en el 100 por 100 de su importe, 
pudiendo ser suspendido, en este caso, el responsable de la infracción del ejercicio de la 
actividad de producción y/o comercialización agroalimentarias por un tiempo no superior a un 
año ni inferior a tres meses.

Artículo 37.  Principios de proporcionalidad y efectividad de las sanciones.
La imposición de las sanciones pecuniarias se hará de manera que la comisión de las 

infracciones no resulte más beneficiosa para el infractor que el cumplimiento de las normas 
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infringidas. Siempre de acuerdo con el principio de proporcionalidad, y con la debida 
adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción a imponer.

Artículo 38.  Otras sanciones.
1. La autoridad a la que corresponda resolver el expediente podrá acordar, previa 

propuesta del instructor y como sanción, el decomiso de la documentación de presentación 
del producto así como de la mercancía adulterada, falsificada, fraudulenta o no identificada y 
de aquella que pueda suponer un riesgo para las personas, los animales o los vegetales, 
siendo de cuenta del infractor los gastos que originen las operaciones de intervención, 
depósito, decomiso y destrucción de la mercancía.

2. Por razones de ejemplaridad y siempre que concurra alguna de las circunstancias de 
riesgo o daño efectivo para los intereses económicos del sector agroalimentario, reincidencia 
en infracciones graves o muy graves, o acreditada intencionalidad en la comisión de las 
infracciones, la autoridad que adopte la resolución del procedimiento sancionador podrá 
acordar que se dé publicidad de las sanciones impuestas acompañadas del nombre de la 
empresa y de las personas naturales o jurídicas responsables, con expresa indicación de las 
infracciones cometidas. Dichos datos se publicarán en el «Boletín Oficial de las Illes 
Balears», en el boletín del municipio en el cual se halla radicada la empresa, en el «Boletín 
Oficial del Estado», si la empresa infractora es de ámbito estatal o internacional y, en los 
medios de comunicación que se consideren oportunos.

3. También se impondrá como sanción accesoria el pago de los análisis necesarios para 
comprobar la infracción investigada, cuando éstos fueran necesarios, a la empresa 
responsable de la misma.

4. Además, podrá procederse al cierre temporal del establecimiento, la instalación o el 
servicio donde se cometió la infracción, por el plazo máximo de cinco años, en aquellos 
casos en los que se cometió una falta muy grave. No tendrá carácter de sanción la clausura 
o el cierre de las instalaciones que no tengan las autorizaciones o los registros preceptivos, o 
la suspensión de su funcionamiento mientras que no se cumplan los requisitos exigidos.

Artículo 39.  Prescripción y caducidad.
1. Las infracciones en materia de producción y comercialización agroalimentarias 

prescriben a los cinco años. El plazo de prescripción comienza a contar desde el día de la 
comisión de la infracción, y se interrumpe en el momento en que el procedimiento se dirige 
contra el presunto infractor.

2. La acción para perseguir las infracciones caducará cuando, conocida por la 
Administración competente para sancionar la existencia de una infracción y finalizadas las 
diligencias dirigidas al esclarecimiento de los hechos, o finalizados los análisis iniciales, 
transcurran seis meses sin que el órgano competente de aquélla ordene iniciar el 
procedimiento sancionador.

3. Las solicitudes de análisis contradictorios y dirimentes que fuesen necesarios 
interrumpirán los plazos de prescripción de la acción de persecución de la infracción, o de 
caducidad del procedimiento ya iniciado, hasta que se practiquen.

4. Las sanciones reguladas en esta Ley prescribirán a los tres años de haber adquirido 
firmeza, salvo las muy graves que prescribirán a los cinco años.

Artículo 40.  Procedimiento sancionador.
1. Las infracciones tipificadas en esta Ley serán sancionadas previa tramitación del 

procedimiento sancionador de carácter general, reglamentariamente establecido por el 
Gobierno de las Illes Balears, respetando las peculiaridades específicas que para esta 
materia se regulen.

2. El plazo máximo en el cual debe notificarse la resolución expresa que finalice el 
procedimiento será de dieciocho meses, contados desde la fecha de inicio del procedimiento 
administrativo sancionador. Transcurrido este plazo sin que se haya realizado la notificación 
de la resolución, se producirá la caducidad del procedimiento con el archivo de las 
actuaciones. En el caso de que un procedimiento se suspenda o se paralice por causa 
imputable al interesado, se interrumpirá el cómputo para resolver el procedimiento.
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Artículo 41.  Órganos competentes.
Los órganos competentes para iniciar, tramitar y resolver los procedimientos 

sancionadores en materia de producción y comercialización agroalimentarias serán los que 
se determinen reglamentariamente.

Disposición adicional.  
En todo lo no previsto en la presente Ley y en las normas que la desarrollen o 

complementen será de aplicación la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, que aprueba el 
Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes.

Disposición transitoria primera.  
Hasta tanto no se produzca el necesario desarrollo reglamentario, será de aplicación en 

las Illes Balears la normativa estatal en la materia, en especial la Ley 26/1984, de 19 de julio, 
de Consumidores y Usuarios, y el Real Decreto 1945/1983, de infracciones y sanciones en 
materia de defensa de los consumidores y de la producción agroalimentaria, que dejarán de 
aplicarse en el ámbito territorial de las Illes Balears una vez entren en vigor las disposiciones 
de desarrollo previstas en esta Ley.

Disposición transitoria segunda.  
A los procedimientos sancionadores incluidos en el ámbito de aplicación de la presente 

Ley, iniciados antes de su entrada en vigor, les será de aplicación la normativa anterior.

Disposición final primera.  
El Gobierno de las Illes Balears dictará todas las disposiciones necesarias para la 

aplicación de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
En un plazo de seis meses el Gobierno de las Illes Balears reglamentará el sistema para 

calcular el coste de los productos a efectos de poder determinar si existe venta por debajo 
del precio de coste.

Disposición final tercera.  
La presente Ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Boletín Oficial de las 

Illes Balears».
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§ 82

Ley 6/2006, de 12 de abril, balear de caza y pesca fluvial

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 61, de 27 de abril de 2006

«BOE» núm. 122, de 23 de mayo de 2006
Última modificación: 13 de diciembre de 2024

Referencia: BOE-A-2006-8942

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La permanencia y la estabilidad normativa son unos principios generales positivos que 

facilitan el conocimiento y el cumplimento de las disposiciones jurídicas. En el caso de la 
caza y la pesca fluvial en las Illes Balears, el valor de esta estabilidad ha sido ampliamente 
superado por el anacronismo, ya que, hasta la redacción de esta ley, ambas actividades se 
regían por leyes estatales de 1970 y de 1942, respectivamente, promulgadas bajo un 
régimen político no democrático, que ignoraban las diferencias territoriales y culturales de las 
actuales comunidades autónomas y no se adaptaron a los cambios ecológicos y sociales de 
finales del siglo XX.

No obstante, conviene alabar la esmerada redacción técnica de estas leyes, que explica 
su dilatada aplicación y que aconseja mantener en la nueva disposición muchos de los 
preceptos y de las previsiones que incluyeron. Aquellos textos, que han servido de base a la 
actual redacción, han sido depurados de todo aquello que no era de aplicación en las Illes 
Balears, se han adaptado a las peculiaridades biológicas que les son propias y se han 
completado con las disposiciones derivadas de los convenios internacionales, las directivas 
europeas y la normativa básica estatal vigentes actualmente. Igualmente, se ha tenido en 
cuenta en su redacción la evolución socioeconómica experimentada en los últimos decenios, 
que ha hecho de estas actividades alguna cosa más que la recolección de unos bienes 
naturales sin dueño, para convertirse en un aprovechamiento de recursos renovables que 
debe ser sostenible, y que es hoy la base de una actividad deportiva en el caso de la caza, y 
con un mínimo de practicantes profesionales en el de la pesca fluvial, donde también los 
practicantes deportivos y de ocio suponen la gran mayoría. La regulación prevista en la ley 
tiene en cuenta estos hechos y el cambio de actividades de subsistencia por actividades de 
ocio, que deben ser reguladas con premisas diferentes.
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Igualmente, en la redacción de la ley, conviene tener en cuenta la sensibilidad social 
manifiesta en relación a la conservación de la naturaleza, inexistente en el momento en el 
que se redactaron las normas citadas con anterioridad, y que obliga a acentuar las 
previsiones que garantizan la sostenibilidad de los recursos objeto de explotación, y a evitar 
los impactos de estas actividades sobre bienes, tanto materiales como inmateriales, que 
comparten los espacios físicos donde se practican, a la vez que se garantiza la continuidad 
de ambos deportes.

También hay que tener presente que la caza es un aprovechamiento agrario y que 
constituye una fuente de rentas para los propietarios rurales que hay que potenciar, 
asegurando su carácter sostenible y sin perder de vista la función social de la propiedad, 
reconocida en el artículo 33 de la Constitución. La ley se inspira en la conveniencia de 
asegurar el mantenimiento de la vertiente económica de la caza y conseguir armonizarla con 
otros aprovechamientos agrarios del territorio, así como también con el resto de usos del 
medio rural.

II
El artículo 10 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears ofrece el soporte jurídico 

necesario para la redacción de esta ley, ya que configura la caza y la pesca fluvial como 
materias de competencia exclusiva de la comunidad autónoma.

La ley consta de tres títulos: disposiciones comunes, disposiciones en materia de caza y 
disposiciones en materia de pesca fluvial, respectivamente. Las disposiciones comunes 
incluyen la finalidad de la ley, las definiciones de los términos utilizados que garantizan y 
facilitan su conocimiento, cumplimiento y aplicación y el reconocimiento de titularidad de 
derechos y obligaciones.

Las disposiciones en materia de caza quedan agrupadas en el título II, en 10 capítulos, 
con un total de 73 artículos. Conviene destacar la regulación de derechos y deberes de los 
cazadores, que constituye una novedad normativa; la supresión de la caza en terrenos que 
no sean objeto de planificación técnico-cinegética, como consecuencia de la aplicación del 
artículo 33.3 de la Ley 4/1989, de protección de los espacios naturales, la flora y la fauna 
silvestres, y la nueva regulación de los terrenos cinegéticos, con la inclusión de previsiones 
que deben permitir la continuidad del ejercicio de la caza a los practicantes que no 
dispongan actualmente de cotos donde ejercerla, con las previsiones de cotos de 
sociedades locales, públicos, sociales o zonas de caza controlada.

Igualmente queda regulado con detalle el régimen de los terrenos no cinegéticos. La ley 
incluye los criterios aplicables en cuanto a modalidades de caza, otorga especial protección 
a las tradicionales propias de las Illes Balears que no sean masivas o no selectivas, y 
refuerza el papel de los agentes de la autoridad en la vigilancia y policía de la caza, con la 
regulación pertinente de los celadores federativos o privados, que son fundamentales para 
asegurar el cumplimiento de los fines de la ley.

Finalmente, incluye las previsiones detalladas en cuanto a tipología y detalle de posibles 
infracciones, así como su régimen sancionador.

El título III, referido a pesca fluvial, asegura la protección de los escasos recursos de las 
aguas dulces y salobres de las Illes Balears, considerando tanto a los peces como a sus 
hábitats. Atiende a los sistemas tradicionales de pesca, regula los aprovechamientos y las 
explotaciones, y asegura la disciplina aplicable, en un total de 6 capítulos y 36 artículos.

En el ámbito de las Illes Balears queda sin efecto la aplicación de la Ley 1/1970, de caza 
(BOE núm. 82, de 6 de abril de 1970) y de la Ley de 20 de febrero de 1942, por la cual se 
regula el fomento y conservación de la pesca fluvial (BOE núm. 67, de 8 de marzo de 1942).

Finalmente, mantiene la vigencia de los decretos y de las normas establecidos 
previamente por la comunidad autónoma que resulten convenientes, y se complementa con 
otras disposiciones adicionales y transitorias, con las que, entre otros aspectos, difiere la 
entrada en vigor del texto, para facilitar su previa difusión.
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TÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 1.  Finalidad de la ley.
La presente ley regula la conservación y el aprovechamiento sostenible de la caza, la 

pesca fluvial y los ecosistemas de los cuales forman parte los animales objeto de estas 
actividades, los cuales son considerados recursos naturales renovables; y las relaciones de 
su ejercicio con otros intereses y sectores sociales, en el territorio de las Illes Balears, en 
aplicación de la competencia exclusiva en la materia reconocida por el artículo 10 del 
Estatuto de Autonomía.

Artículo 2.  Definiciones.
Para la aplicación de la presente ley, se atiende a las definiciones siguientes:
a) Comunes:
1. Especie autóctona: especie presente de forma natural en las Illes Balears, donde ha 

llegado por sus propios medios, sin intervención humana.
2. Especie introducida, alóctona o exótica: especie que no incluye las Illes Balears en su 

área de distribución natural y que ha llegado por acción humana.
3. Especie invasora: especie, introducida o propia, que tiene la capacidad de proliferar en 

los ecosistemas insulares y de alterar la fauna y la flora propias por depredación, 
competencia o modificación física del medio.

4. Especie propia: especie autóctona o introducida en tiempos remotos, y que forma 
parte de los actuales ecosistemas naturales insulares.

b) De caza:
1. Bebedero: punto con agua temporal o permanente, natural o artificial, donde acuden a 

beber los animales silvestres.
2. Acecho: procedimiento de caza consistente en esperar en un lugar fijo la presencia de 

las piezas de caza, por ser lugar de paso, alimentación o descanso de las mismas.
3. Animal asilvestrado: animal doméstico que ha perdido esta condición, que deambula 

por el medio natural sin control del propietario.
4. Batida: procedimiento de caza consistente en forzar a los animales a aproximarse a 

los puntos de espera de los cazadores. En el caso de las aves, es la traducción del término 
castellano «ojeo».

5. Caza: actividad deportiva y de ocio consistente en capturar a los animales silvestres, 
asilvestrados o liberados con esta finalidad, legalmente calificados como cinegéticos, 
perseguirlos, atraerlos, localizarlos o asediarlos con el fin de capturarlos, matarlos o facilitar 
su captura por un tercero, con los medios, las armas y los procedimientos legalmente 
establecidos.

6. Caza a coll: procedimiento tradicional de caza basado en el uso de arañuelas a coll, 
con telas entre dos cañas, sostenidas y accionadas por el cazador para la captura de 
determinadas especies de aves.

7. Caza de cabras con perros y lazo: modalidad tradicional de caza mayor sin muerte 
consistente en coger vivos ejemplares caprinos salvajes o asilvestrados, con la ayuda de 
perros, haciendo servir como sistema auxiliar una caña sobre la que se extiende una cuerda 
con la que el cazador enlaza de uno en uno los individuos seleccionados en el lugar donde 
se han enrocado.

8. Caza de perdiz con lazadas: procedimiento tradicional de captura de perdices con 
reclamo, sin arma de fuego, mediante la disposición de lazos o lazadas a cierta distancia de 
la jaula del reclamo, con barreras vegetales para inducir el paso de las aves por el 
dispositivo de captura.

9. Control de especies: reducción de los efectivos demográficos de una especie silvestre 
o asilvestrada, con métodos legalmente permitidos y bajo la autorización administrativa 
correspondiente.
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10. Cebadero: punto en el cual se proporciona, de forma artificial, alimento a las 
especies de caza.

11. Modalidad tradicional: procedimiento de caza utilizado en las Illes Balears, 
documentado antes de la mitad del siglo XX y usado sin interrupción.

12. Primera sangre: herida en un animal de caza, apreciable en su rastro, que mengua 
su capacidad de escape o defensa.

13. Secretario: auxiliar de un cazador con arma de fuego, no armado, que le facilita 
munición, le carga una segunda arma o lo auxilia personalmente en el ejercicio de la caza.

14. Titular de los derechos cinegéticos: persona física o jurídica que disfruta el 
aprovechamiento cinegético de un terreno, por el derecho de propiedad o por estar habilitada 
por los procedimientos establecidos en la presente ley.

15. Titular de los terrenos: persona física o jurídica que, en su legal condición de 
propietaria o titular de derechos reales o personales, ostenta la facultad de disponer, total o 
parcialmente, de los terrenos afectos.

16. Uso no consuntivo: utilización de un recurso natural sin afectar a su integridad o 
abundancia, como son la fotografía de fauna o flora, la observación o la captura incruenta 
para liberación inmediata, así como las modalidades de caza sin muerte cuando no suponen 
la retención de la pieza.

17. Coto: terreno donde la caza y su gestión quedan reservadas por declaración 
administrativa a favor de su titular cinegético o de las personas autorizadas por él, de 
acuerdo con las previsiones de la presente ley.

c) De pesca fluvial:
1. Aguas insulares: las de los embalses, los torrentes, los canales, los estanques, las 

balsas de riego y las albuferas, dulces, salobres o saladas. La desembocadura de albuferas 
o torrentes al mar es la línea recta imaginaria que une los puntos de intersección de los dos 
bordes con la costa donde sean perceptibles olas ordinarias, sin que esta línea pueda 
superar la longitud de cien metros.

2. Cebo con gusanos: sistema tradicional de pesca de anguila, consistente en un enredo 
de gusanos suspendido de un sedal, usado como cebo, desprovisto de anzuelo. El pescador 
captura la anguila cuando esta muerde el cebo sin soltar, momento en que la saca del agua 
y la dispone en un bastidor de tela, donde cae el pez.

3. Establecimiento de acuicultura: establecimiento o instalación, permanente o temporal, 
destinado a la producción o crecimiento de alguna o algunas especies de fauna o flora 
acuática, con independencia del carácter comercial o no de la producción.

4. Establecimiento de piscicultura: establecimiento o instalación, permanente o temporal, 
destinado a la producción o crecimiento de alguna o algunas especies de peces, con 
independencia del carácter comercial o no de la producción.

5. Lienza: arte de pesca consistente en uno o varios anzuelos en una traza atada a la 
orilla, a la vegetación o a un objeto flotante, susceptible de capturar peces sin la intervención 
inmediata del pescador.

6. Nasa: recipiente de malla o de cualquier material en el que los animales pueden entrar 
y no salir.

7. Pesca fluvial: actividad deportiva o profesional que tiene como objetivo capturar, de 
forma activa o pasiva, a los animales que habitan de manera permanente o transitoria las 
aguas insulares no marinas, públicas o privadas.

8. Quisquilla: crustáceos de pequeña talla, propios de aguas salobres o litorales, 
capturados para usarlos de cebo.

9. Retel: red dispuesta sobre un bastidor, provista o no de mango, que es alzada por el 
pescador para apoderarse de los cangrejos o animales que en aquel momento se 
encuentran sobre ella.

10. Robadora: anzuelo con tres o más de tres pesos muertos.
11. Paso (pesca fluvial): punto de entrada o salida a masas de aguas más anchas.

Artículo 3.  Titularidad.
1. Los derechos y las obligaciones establecidos en la presente ley, en relación con los 

terrenos de aprovechamiento cinegético o masas de agua de aprovechamiento piscícola, 
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corresponden al propietario y a los titulares de otros derechos reales o personales que 
impliquen el uso y disfrute del aprovechamiento de la caza o la pesca fluvial.

En particular, los derechos y las obligaciones vinculados a la ordenación y la gestión de 
la caza en los espacios de aprovechamiento cinegético, y de la pesca fluvial en los de 
aprovechamiento piscícola, corresponden a los titulares cinegéticos o piscícolas, 
responsables de su planificación y gestión, mientras que los derechos y las obligaciones 
directamente relacionados con la acción de cazar o pescar deben atribuirse a quien ostente 
la condición de cazador o pescador, respectivamente.

TÍTULO II
De la caza

CAPÍTULO I
Generalidades

Artículo 4.  Principios generales.
1. La gestión sostenible del patrimonio faunístico y sus hábitats queda calificada de 

interés público. La práctica de la caza, con sus componentes ambientales, culturales, 
sociales y económicos, forma parte de dicha gestión sostenible, y debe contribuir al equilibrio 
entre la fauna, el medio natural y las actividades humanas con el objetivo de un equilibrio 
agro-silvo-cinegético.

2. El principio del aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables 
condiciona el uso y la explotación de éstos. Como contrapartida de este aprovechamiento 
sostenible de las especies la caza de las cuales está autorizada, los cazadores tienen la 
obligación de contribuir a la gestión equilibrada de los ecosistemas. La caza se ejerce en 
condiciones compatibles con los usos no consuntivos de la naturaleza, respetando el 
derecho de propiedad.

Artículo 5.  Acción de cazar.
Se considera acción de cazar, a los efectos de lo dispuesto en esta ley, la ejercida por las 

personas mediante el uso de artes, armas, animales o medios apropiados para buscar, 
atraer, perseguir o asediar animales de pelo o pluma de especies cinegéticas, con la 
finalidad de darles muerte, apropiárselos o facilitar su captura a un tercero. Incluye también 
el control de especies.

Artículo 6.  Cazador.
1. Es cazador quien practica la caza y reúne todos los requisitos legalmente exigidos al 

efecto.
2. El derecho a cazar corresponde a personas mayores de 14 años que, habiendo 

acreditado la aptitud y el conocimiento precisos, estén en posesión de la licencia de caza de 
las Illes Balears o equivalente, de acuerdo con el que dispone el artículo 29 de esta ley, no 
se encuentren inhabilitadas por sentencia judicial o resolución administrativa firme y cumplan 
el resto de requisitos a los efectos establecidos en esta ley y en las restantes disposiciones 
aplicables.

3. El menor de edad mayor de 14 años no emancipado necesita para poder ejercer la 
caza la autorización expresa y por escrito de quien ostente su representación legal. Los 
mayores de 8 años menores de 14 años podrán actuar como cazadores acompañados de 
otros cazadores en modalidades sin arma de fuego, bajo la responsabilidad de éstos, 
desarrollando todas las acciones inherentes al ejercicio de la caza con aquella modalidad.

4. Para la caza mayor con arma de fuego hay que tener cumplidos los 16 años, sin 
perjuicio del resto de condiciones previstas en el presente artículo.

5. Para utilizar armas o medios que requieran de autorización especial, es necesario 
estar en posesión del correspondiente permiso.
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6. El ejercicio de la caza con armas de fuego por parte de menores de edad mayores de 
14 años, requiere que éstos, además de estar en posesión de la autorización especial para 
el uso de armas y el resto de documentación preceptiva para la práctica de la caza, vayan 
acompañados de un cazador mayor de edad autorizado a tal efecto por los responsables 
legales del menor, que debe estar en posesión de la licencia de armas y del resto de 
documentación preceptiva para la práctica de la caza, que los controle y se responsabilice 
de ellos sin alejarse.

Artículo 7.  Derechos y deberes del cazador.
1. El cazador tiene los derechos siguientes:
a) Ejercer la caza en las condiciones establecidas en esta ley y en el ordenamiento 

jurídico.
b) Integrarse o constituir libremente asociaciones para el ejercicio de la caza y participar 

en su administración.
c) Recibir información y formación por parte de las administraciones sobre la caza y su 

práctica.
d) Disfrutar de todos los beneficios establecidos por la consejería competente en materia 

de caza en aplicación de esta ley.
2. El cazador tiene los deberes siguientes:
a) Conocer las especies silvestres, las normas, los medios legales de caza y las medidas 

de seguridad.
b) Gestionar las poblaciones de las especies cinegéticas y los terrenos donde cace de 

forma que asegure su sostenibilidad.
c) Reducir el sufrimiento de las presas tanto como sea posible.
d) Asegurar el bienestar de los animales auxiliares de que se sirva.
e) Practicar la caza en condiciones que garanticen la seguridad de terceros y que les 

eviten molestias innecesarias.
f) Respetar las propiedades y los derechos de terceros.
g) Conocer la clasificación cinegética de los terrenos donde practica la caza así como 

disponer de las autorizaciones expedidas por los titulares que corresponda.

CAPÍTULO II
De las piezas de caza

Artículo 8.  Piezas de caza.
1. Son especies objeto de caza, y por tanto, se considerarán piezas de caza, los 

animales salvajes, asilvestrados o liberados con esta finalidad, declarados como tales en la 
relación aprobada reglamentariamente por la consejería competente en materia de caza.

2. La condición de piezas de caza no es aplicable a los animales salvajes domesticados 
mientras se mantengan en este estado.

3. La caza, la captura y el control de especies exóticas introducidas en el medio natural o 
domésticas asilvestradas podrán ser autorizados de acuerdo con las condiciones y los 
procedimientos previstos reglamentariamente.

4. Las piezas de caza se clasifican en dos grupos: caza mayor y caza menor, según 
relación aprobada reglamentariamente.

Artículo 9.  Propiedad de las piezas de caza.
1. Cuando la acción de cazar se ajusta a las prescripciones de esta ley, el cazador 

adquiere la propiedad de las piezas de caza mediante la ocupación. Se entienden ocupadas 
las piezas de caza desde el momento de su muerte o captura.

2. El cazador que hiera una pieza en terreno donde le sea permitido cazar, tiene derecho 
a cobrarla, aunque ésta entre o caiga en terreno distinto. Cuando éste esté cerrado, 
sometido o no a régimen cinegético especial, necesita permiso del titular de la finca, del 
titular del aprovechamiento o de la persona que los represente. Aquél que se niegue a 
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conceder el permiso de acceso está obligado a librar la pieza, herida o muerta, siempre que 
sea encontrada y pueda ser cogida.

3. En terrenos abiertos, sean o no cotos, donde el cazador no tenga derecho a cazar, no 
es necesario el permiso referido en el apartado anterior.

4. En todos los casos, el cazador debe entrar en terrenos donde no tiene derecho de 
caza a cobrar la pieza, solo, sin armas ni perros, y solamente podrá hacerlo si aquélla se 
encuentra en un lugar visible desde el límite. En caso de que el cazador esté solo y no 
pueda por tanto abandonar el arma, deberá entrar con ésta descargada y sin llevar encima la 
munición.

5. Cuando haya dudas respecto a la propiedad de las piezas de caza, se deben aplicar 
los usos y las costumbres del lugar. En su defecto, la propiedad corresponde al cazador que 
las hubiera matado cuando se trate de caza menor, y al autor de la primera sangre cuando 
se trate de caza mayor. No obstante, en el caso de aves al vuelo, la propiedad de la pieza 
corresponde al cazador que la haya abatido.

CAPÍTULO III
De los terrenos

Artículo 10.  Clasificación de los terrenos.
A efectos de la presente ley, el territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears 

se clasifica en terrenos cinegéticos y terrenos no cinegéticos.

Sección 1.ª De los terrenos cinegéticos

Artículo 11.  Terrenos cinegéticos.
1. Los terrenos cinegéticos son los que, sujetos a las condiciones determinadas a 

efectos de la presente ley y, en especial, a las de los planes técnicos de aprovechamientos 
cinegéticos, resultan hábiles para la práctica de la caza.

2. Son terrenos cinegéticos:
a) Los cotos de caza.
b) Las zonas de caza controlada.
c) Los terrenos gestionados de aprovechamiento común.
3. Los cotos de caza se clasifican de acuerdo con la siguiente tipología:
a) Cotos de sociedades locales.
b) Cotos particulares.
c) Cotos sociales.
d) Cotos públicos.
e) Cotos intensivos.

Artículo 12.  Disposiciones comunes en los cotos de caza.
1. Los cotos son los terrenos cinegéticos donde la caza está reservada a favor de su 

titular. La declaración de coto de caza la hace la consejería competente en materia de caza a 
petición de los titulares cinegéticos que acrediten, de manera legal suficiente, su derecho de 
aprovechamiento cinegético en los terrenos afectados.

2. La titularidad de un coto tendrá que recaer sobre una única persona física o jurídica, la 
cual asegura la gestión y el aprovechamiento sostenible de los recursos cinegéticos, el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la normativa vigente, y está habilitada para 
autorizar la caza de acuerdo con las previsiones de la presente ley.

3. Para el ejercicio de la caza en un coto, es necesario que éste cuente con un plan 
cinegético aprobado por la consejería competente en materia de caza, de acuerdo con las 
disposiciones reglamentariamente establecidas al efecto.

4. Los accesos y límites practicables a los cotos estarán señalizados en la forma 
establecida reglamentariamente.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 82  Ley balear de caza y pesca fluvial

– 1731 –



5. La consejería competente en materia de caza, por motivos justificados de 
conservación de la fauna, puede suspender cautelar y temporalmente los aprovechamientos 
cinegéticos, con la previa audiencia a su titular.

6. La adscripción o la segregación de terrenos a un coto de caza se efectúa a instancia 
del titular de los terrenos, mediante resolución administrativa que debe incluir, en su caso, el 
trámite de audiencia del titular del coto. Si esta adscripción o segregación supone una 
variación sustancial de las características del coto, tiene que revisarse su plan cinegético.

7. La consejería competente en materia de caza expide la matrícula anual acreditativa de 
la condición cinegética de los cotos de caza y de los campos de adiestramiento de perros, 
con el previo pago de la tasa correspondiente. Los cotos sociales están exentos de pagar 
matrícula anual.

8. Las superficies indicadas en esta ley en relación con los cotos tienen que ser 
continúas, a excepción de lo que dispone el artículo 13.8, aunque los cursos de agua y las 
vías de comunicación no suponen, a tal efecto, discontinuidad. No se pueden contabilizar 
como superficie del coto los terrenos urbanos o deportivos.

9. La administración competente en materia de caza podrá otorgar certificados de 
calidad a los cotos de caza, en los términos establecidos reglamentariamente.

10. El arrendamiento de una propiedad rústica no incluye el arrendamiento de los 
derechos cinegéticos, excepto pacto expreso en este sentido incluido en el contrato de 
arrendamiento.

11. Queda prohibida cualquier práctica contraria a la protección, al fomento, a la gestión 
y al aprovechamiento ordenado de las especies objeto de actividad cinegética.

Artículo 13.  Cotos de sociedades locales.
1. Son cotos de sociedades locales los de titularidad de las sociedades locales de 

cazadores definidas en el artículo 55.4 de la presente ley.
2. Para el inicio de declaración, la sociedad promotora tiene que someter a la consejería 

competente en materia de caza una solicitud de coto, con la que acredite suficientemente la 
cesión a su favor de los derechos cinegéticos de un mínimo del 20% de la superficie de los 
terrenos propuestos como coto. El consejo insular del ámbito territorial correspondiente 
garantizará que todos los propietarios afectados sean debidamente notificados de ello de 
acuerdo con las previsiones de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de 
las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común. Si los titulares de 
las parcelas no manifiestan su oposición a la inclusión de las mismas en el coto, quedarán 
incorporadas. Los terrenos de los propietarios que manifiesten su desacuerdo tienen que ser 
excluidos. En todo caso, en cualquier momento el titular de los terrenos incluidos en el coto 
podrá ejercer la segregación que se le reconoce en el artículo 12.6.

3. Las propuestas de ampliación tienen que efectuarse con los mismos trámites.
4. La superficie de un coto de sociedad local es, como mínimo, de 100 hectáreas, sin 

límite máximo de superficie.
5. Con el objetivo de fomentar el carácter social y deportivo de la actividad cinegética, los 

cotos de sociedades locales y sus campos de adiestramiento podrán tener una reducción de 
su tasa anual de matriculación del 75% respecto a la establecida con carácter general, y 
disfrutan de las ayudas que con esta finalidad establezca la consejería competente en 
materia de caza.

6. En caso de segregarse terrenos de un coto de sociedad local, éstos podrán quedar 
adscritos a la figura de terrenos gestionados de aprovechamiento común, prevista en el 
artículo 19 de esta ley.

7. Los cotos de sociedades locales podrán incluir, bajo la misma matrícula, diferentes 
terrenos no continuos sometidos al aprovechamiento de la sociedad de cazadores local, con 
superficies continuas mínimas de 20 hectáreas.

Artículo 14.  Cotos particulares.
1. Son cotos particulares de caza los declarados como tales por la consejería 

competente en materia de caza a petición de los propietarios de los terrenos o los titulares 
de otros derechos reales o personales que impliquen el uso y disfrute del aprovechamiento 
cinegético y que cumplan los requisitos legalmente establecidos a tal efecto. Pueden ejercer 
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la caza los titulares cinegéticos, sus acompañantes y las personas a las que aquéllos 
autoricen expresamente y por escrito y los arrendatarios de los cotos, en las condiciones 
reguladas en el apartado 5 de este artículo.

2. Los cotos particulares pueden constituirse sobre terrenos de uno o de más 
propietarios, siempre que los terrenos que los integran sean contiguos. En el caso de caza 
menor, en terrenos de un único propietario, la superficie total de la parcela o conjunto de 
parcelas catastrales contiguas que los integran tiene que ser igual o superior a 25 hectáreas 
en el caso de Mallorca y de 20 en las otras islas; en terrenos de varios propietarios, la 
superficie total de las parcelas catastrales contiguas que los integran tiene que ser igual o 
superior a 60 hectáreas en el caso de Mallorca y de 50 en las otras islas. Para la caza 
mayor, las extensiones mínimas requeridas son 150 y 300 hectáreas respectivamente. En el 
caso de fincas cuya propiedad pertenezca de forma proindivisa a diferentes titulares, es 
necesaria la mayoría establecida en el artículo 398 del Código Civil, como requisito de 
obligado cumplimiento para su integración en el coto.

3. La titularidad del coto corresponde a la persona física o jurídica que ha obtenido su 
declaración como titular de los terrenos o por cesión documentada de los derechos 
cinegéticos de los titulares. En caso de cotos constituidos sobre terrenos de varios 
propietarios, éstos tienen que constituir una asociación o comunidad de propietarios para la 
gestión del coto o alternativamente efectuar la cesión de sus derechos en favor de quien 
tiene que ostentar su titularidad.

4. El arrendamiento de los derechos de aprovechamiento de un coto particular de caza 
puede ser inscrito por sus titulares en el registro habilitado al efecto en la consejería 
competente en materia de caza. En este registro deben figurar: el número del coto, el titular 
en calidad de arrendador, el período de arrendamiento, los datos personales de los 
cazadores arrendatarios y del que quede designado como responsable del coto por el 
período de arrendamiento.

5. La inscripción del arrendamiento puede implicar, si así se hace constar, el cambio de 
titularidad del coto a favor del arrendatario, quien en este caso asumiría ante la 
administración las prerrogativas y responsabilidades que se derivan de la aplicación de esta 
ley y de las normas que la desarrollan, quedando exonerado a todos los efectos el titular de 
los terrenos. Este cambio de titular se efectúa a instancia del titular del coto y para el período 
de tiempo acordado entre éste y el arrendatario, garantizando el cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 12.2 de esta ley.

6. La transmisión de titularidad de un coto particular, en caso de que éste coincida con el 
titular de los terrenos, se efectúa a petición del nuevo con la presentación de los documentos 
acreditativos de la transmisión. Si el coto está integrado por fincas de distinta titularidad, el 
cambio de titularidad se tendrá que acreditar con la voluntad de la mayoría, o si ésta falta, la 
titularidad se transferirá a favor de quién acredite la mayor representación. En caso de 
transmisión mortis causa será necesario acreditar la voluntad de la mayoría absoluta de 
titulares de los terrenos a favor del nuevo titular cinegético.

Artículo 15.  Cotos sociales.
1. Se denominan cotos sociales de caza aquellos cuya titularidad cinegética corresponde 

a la administración pública, autonómica o local, y que responden al principio de facilitar el 
ejercicio de la caza, en régimen de igualdad de oportunidades, a todos los cazadores.

2. El ejercicio de la caza en estos cotos se reglamentará de tal forma que, con la previa 
adopción de las medidas precisas para asegurar la conservación y el fomento de las 
especies, todos los cazadores que lo soliciten y cumplan las normas que en cada caso se 
establezcan, puedan tener la oportunidad de practicar la caza en dichos cotos.

3. La gestión y administración de estos cotos corresponde a la administración que sea 
titular de los mismos, mediante el correspondiente plan cinegético, que deberá aprobar la 
consejería competente en materia de caza. La administración titular del coto efectúa los 
gastos precisos para atender al establecimiento y a la protección, la conservación y el 
fomento adecuados de la riqueza cinegética y fija el importe para practicar la caza en dichos 
cotos.

4. El establecimiento de estos cotos puede llevarse a cabo sobre aquellos terrenos, 
constituyan o no coto de caza, que para esta finalidad puedan quedar a disposición de la 
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administración declarante; bien porque sean titularidad de la misma, bien por ofrecimiento de 
los titulares o bien mediante contratación con este fin.

5. En estos cotos, el 80 por ciento de los permisos se otorgan con carácter preferente a 
los cazadores residentes en la isla en la que están localizados, y pueden tener prioridad los 
cazadores residentes en el término municipal en el que se ubiquen, en especial para las 
modalidades tradicionales de caza. Los cazadores autonómicos deben abonar un 80 por 
ciento del importe de los permisos fijados para los que no tengan esta condición.

6. Cuando en un coto social haya terrenos enclavados no cinegéticos cuya superficie 
total no exceda del 15 por ciento del coto establecido, la consejería competente en materia 
de caza podrá acordar, con la previa incoación del expediente oportuno y con audiencia de 
los interesados, la inclusión forzosa de estos terrenos en el coto social con iguales derechos 
y obligaciones que los integrados en éste.

Artículo 16.  Cotos públicos.
Son cotos públicos los terrenos de titularidad pública, cuyo ente propietario los destine a 

la práctica cinegética con carácter social en su ámbito de actuación. Podrá gestionarlos por 
sí mismo o a través de una sociedad local de cazadores.

La extensión de los cotos públicos debe ser superior a 100 hectáreas.
Reglamentariamente se fijarán las condiciones para la declaración y gestión de estos 

cotos.

Artículo 17.  Cotos intensivos.
1. Se entiende por coto intensivo de caza aquel que disponga de un plan técnico de caza 

de régimen intensivo, a efectos de la explotación comercial de autorizaciones diarias, con la 
previa acreditación que el titular de la explotación cinegética la ejerce como una actividad 
empresarial y cuenta con todas las autorizaciones y declaraciones de actividad pertinentes. 
Se deber acreditar la oferta comercial de las mencionadas autorizaciones.

2. El régimen de explotación de los cotos intensivos se fundamenta con carácter 
prioritario, en la liberación periódica de piezas de caza criadas en cautividad, con el objetivo 
de incrementar de forma artificial su capacidad cinegética. El consejero competente en 
materia de caza está habilitado para resolver sobre los períodos de caza, controles 
cinegéticos, requisitos para la realización de liberaciones y frecuencia y marcado de las 
mismas, si procede.

3. La extensión de los terrenos sometidos a esta figura debe ser superior a 100 
hectáreas e inferior a 250 hectáreas, para evitar un exceso de presión sobre la fauna. En el 
caso de que la propiedad supere esta extensión, el resto podrá ser declarado refugio, o bien 
constituir un coto particular o agregarse a éste.

Artículo 18.  Zonas de caza controlada.
1. Son terrenos de caza controlada aquellos que, sin formar parte de cotos o refugios, 

son declarados como tales por la consejería competente en materia de caza por razones de 
protección, conservación, fomento y aprovechamiento ordenado de los recursos cinegéticos.

En estas zonas pueden practicar la caza los cazadores expresamente autorizados por la 
consejería, directamente o a través de la sociedad gestora de estos terrenos. Gozarán de 
preferencia en éstos los propietarios de los terrenos acogidos a esta figura.

2. El expediente de adscripción de terrenos al régimen de caza controlada se puede 
iniciar de oficio o a propuesta de una sociedad de cazadores, y debe incluir el trámite de 
audiencia a los titulares de los terrenos y el informe del respectivo consejo insular de caza. 
La aprobación del expediente requiere, como mínimo, el acuerdo expreso de los propietarios 
del 20 por ciento de los terrenos o la no oposición de los que posean un 75 por ciento de los 
mismos, con los trámites establecidos en el artículo 13.2. La declaración se efectúa por 
resolución del consejero competente en materia de caza y se debe publicar en el Butlletí 
Oficial de les Illes Balears.

3. La adscripción de terrenos a este régimen no puede ser inferior a cuatro años en el 
caso de caza menor y a seis en el de caza mayor.

4. La superficie de las zonas de caza controlada no puede ser inferior a 50 hectáreas.
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5. El desarrollo del Plan técnico de caza de estos terrenos será competencia de la 
consejería competente en materia de caza, que lo gestionará de forma directa, a través de 
otras administraciones o de una sociedad local de cazadores.

6. En caso de que la planificación y la gestión cinegética de estos terrenos sea efectuada 
por una sociedad local de cazadores, ésta debe ser seleccionada mediante concurso 
público, en el cual tendrán preferencia las sociedades locales del municipio o de los 
municipios donde se ubique la zona de caza controlada, con el pliego de condiciones que 
establezca la consejería, que debe contener las medidas jurídicas, técnicas, sociales y 
económicas que procedan. La sociedad adjudicataria asume los gastos y las 
responsabilidades de la gestión, y debe constituir una fianza como garantía de su desarrollo.

7. Los titulares de los terrenos sometidos a este régimen pueden formar parte de la 
sociedad gestora adjudicataria, abonando una cuota no superior al 75 por ciento de la 
establecida para el resto de socios.

8. El ejercicio de la caza en los terrenos sometidos a este régimen es posible mediante 
autorizaciones otorgadas por la consejería competente en materia de caza o la sociedad de 
cazadores gestora. En este caso, deben reservarse un mínimo del 25 por ciento de éstas 
para cazadores no socios, repartidos a lo largo del período de caza, otorgados por la 
consejería competente en materia de caza. El importe de estos permisos quedará 
establecido en el correspondiente plan técnico, percibido por la consejería competente en 
materia de caza y abonado a la sociedad gestora.

9. Si el aprovechamiento de los terrenos sometidos al régimen de caza controlada 
supone beneficios, éstos se deben repartir entre los titulares de los terrenos, en función de la 
superficie de sus fincas.

10. En caso de disolución de la sociedad gestora antes del plazo de adscripción de los 
terrenos al régimen de caza controlada, la consejería competente en materia de caza asume 
su gestión, y la sociedad pierde la fianza depositada al efecto.

11. El incumplimiento del Plan técnico de los terrenos de caza controlada comportará la 
apertura de expediente, que puede resolver su desafección y su adscripción a terrenos no 
cinegéticos.

Artículo 19.  Terrenos gestionados de aprovechamiento común.
1. Los consejos insulares, los ayuntamientos y las sociedades locales de cazadores 

pueden gestionar cinegéticamente terrenos de su ámbito de actuación para su 
aprovechamiento común, mediante el correspondiente plan técnico, que se tramitará y 
aprobará según lo dispuesto en el artículo 25.

2. La consejería competente en materia de caza establece el marco general para la 
planificación y el aprovechamiento cinegéticos de estos terrenos.

3. Todos los cazadores con la documentación en vigor pueden ejercer la caza en estos 
terrenos, con autorización de la entidad que los gestione.

4. Reglamentariamente, se determinarán los procedimientos de declaración y 
señalización que les sean de aplicación.

Artículo 20.  Terrenos cinegéticos en espacios naturales protegidos.
El régimen de los terrenos cinegéticos en el seno de espacios naturales protegidos al 

amparo de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de conservación de los espacios naturales y de la 
flora y la fauna silvestres, o de la legislación autonómica correspondiente, y de los inscritos 
en la Unión Europea como zona de especial protección para las aves, se regula por lo que 
disponen los planes o instrumentos específicos de ordenación, uso y gestión del espacio 
natural correspondiente, en el marco de las disposiciones generales que les afecten.

Artículo 21.  Zonas de seguridad.
1. Son zonas de seguridad, a efectos de lo establecido en esta ley, aquéllas donde 

deban adoptarse medidas de prevención especiales que permitan garantizar una protección 
apropiada de las personas y de los bienes que se encuentren en ellas, y queda prohibido en 
las mismas el ejercicio de la caza con armas de fuego.
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Por ello, las armas deben llevarse descargadas cuando se transite por una zona de 
seguridad. Se entiende que un arma está cargada cuando puede ser disparada sin 
necesidad de introducir en ella la munición.

Con carácter general, se prohíbe disparar en dirección a una zona de seguridad, siempre 
que pueda llegar a ésta el proyectil; salvo que la configuración del terreno intermedio sea de 
tal forma que resulte del todo imposible batir la zona de seguridad.

2. Se consideran zonas de seguridad:
a) Las vías y los caminos de uso público y las vías férreas.
b) El dominio público hidráulico y los embalses.
c) La zona de dominio público marítimo-terrestre.
d) Los núcleos de población urbanos y rurales, así como sus proximidades.
e) Los edificios habitables aislados con sus jardines i/o sus construcciones anexas, los 

edificios agrarios o ganaderos en uso, los jardines y parques públicos, las áreas recreativas, 
las zonas de acampada y los terrenos deportivos.

f) Cualquier otra que, por sus características, sea declarada como tal por la consejería 
competente en materia de caza, mediante resolución publicada en el Butlletí Oficial de les 
Illes Balears.

3. En los supuestos previstos en las letras b) y e) del apartado anterior, los límites de las 
zonas de seguridad son los que para cada caso establece su legislación específica como de 
dominio público.

En el supuesto previsto en la letra d) del apartado anterior, los límites son los 
correspondientes a las últimas edificaciones o instalaciones habitables.

En el supuesto recogido en la letra e) del apartado anterior, los límites corresponden a 
los de los elementos relacionados donde se encuentren instalados.

4. Forman parte de las zonas de seguridad para la práctica de la caza menor con 
escopeta la franja de 100 metros de distancia desde los límites exteriores de las 
relacionadas en el punto d), la de 25 metros de los del punto a) y la de 100 metros de los del 
punto e) del apartado 2 del presente artículo. Estas distancias quedan duplicadas para la 
práctica de la caza mayor con cartuchería metálica.

5. Las distancias de seguridad establecidas con carácter general en el punto precedente 
quedan adaptadas con carácter específico en los siguientes casos:

a) El que se establezca en una autorización especial expedida por la administración 
competente en materia de caza, de acuerdo con el artículo 39 de esta ley.

b) En las zonas de seguridad relativas a edificios habitables aislados o a edificios 
agrarios o ganaderos en uso, el titular de estos edificios o parcelas podrá autorizar por 
escrito el ejercicio de la caza cuando sea necesaria para prevenir perjuicios ocasionados por 
las especies cinegéticas a cazadores autorizados en el coto que incluye la parcela, siempre 
que no afecte a zonas públicas o a terceros.

6. A pesar de lo que se dispone en este artículo, en los tramos de torrentes incluidos en 
cotos de cualquier categoría puede practicarse la caza, excepto en los casos en que la 
consejería competente en materia de caza dicte resolución en sentido contrario, publicada 
en el Butlletí Oficial de les Illes Balears. Un tramo de torrente se considera incluido en un 
coto cuando forman parte del mismo sus dos márgenes.

Sección 2.ª De los terrenos no cinegéticos

Artículo 22.  Terrenos no cinegéticos.
1. El resto de terrenos no comprendidos en la sección 1.ª quedan sustraídos de forma 

permanente a los aprovechamientos cinegéticos.
2. Son terrenos no cinegéticos:
a) Los refugios de fauna.
b) Las zonas inhábiles de caza.
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Artículo 23.  Refugios de fauna.
1. Son refugios de fauna los terrenos que queden sustraídos al aprovechamiento 

cinegético por motivos de carácter biológico, científico o educativo, con el fin de asegurar la 
conservación de determinadas especies de la fauna silvestre.

2. Los refugios de fauna deben tener una superficie mínima de 10 hectáreas, excepto en 
los casos de biotopos de carácter singular, especialmente zonas húmedas y otros hábitats 
de carácter relicto.

3. La declaración se podrá hacer de oficio, a iniciativa de la administración competente 
en materia de caza, o a instancia de la administración competente en protección de especie, 
de la administración competente en materia educativa, de entidades científicas legalmente 
constituidas, de organizaciones no gubernamentales con finalidad cinegética científica, 
medioambiental o educativa, de los ayuntamientos o de la propiedad. En todos los casos 
será necesaria la conformidad expresa de la propiedad, excepto cuando se tramite de oficio 
por parte de la administración por razones de conservación de la fauna, que deberán quedar 
debidamente acreditadas en el expediente.

4. La solicitud de iniciación del procedimiento de declaración de refugio de fauna irá 
acompañada de la documentación especificada y exigida reglamentariamente.

5. Corresponderán a la consejería competente en materia de caza la instrucción y la 
resolución del procedimiento de declaración señalado, cuyo expediente se pondrá de 
manifiesto a los interesados así como al ayuntamiento del término municipal donde esté 
ubicado el refugio de fauna a declarar.

6. La gestión de los refugios de fauna, una vez hayan sido declarados como tales, 
corresponderá a quien haya instado su declaración, con la conformidad de la propiedad, en 
las condiciones fijadas reglamentariamente.

7. La administración competente en materia de caza expide la matrícula anual 
acreditativa de la condición de refugio de fauna de un terreno, previo pago de la tasa 
correspondiente. Los refugios de fauna declarados de oficio por parte de la administración 
están exentos de pagar matrícula anual.

8. La declaración de un refugio de fauna estará vigente en tanto se mantengan los 
requisitos y se cumplan las obligaciones establecidas en esta ley y en la normativa que la 
desarrolla.

Artículo 24.  Zonas inhábiles de caza.
El resto de terrenos carentes del plan previsto en el artículo 33 de la Ley 4/1989, de 

protección de los espacios naturales, de la flora y la fauna silvestres, constituyen zonas 
inhábiles de caza, siempre y cuando se mantenga la falta de planificación.

CAPÍTULO IV
De la planificación y la ordenación cinegéticas

Sección 1.ª De la planificación cinegética

Artículo 25.  Aprovechamientos cinegéticos dentro de cotos y planes técnicos de caza.
1. Con carácter general, los aprovechamientos cinegéticos dentro de cotos quedan 

autorizados únicamente con las previsiones y limitaciones previstas en la resolución anual de 
vedas para cada temporada de caza, en aplicación de la orden general de vedas, la 
normativa comunitaria y el conocimiento científico y técnico más reciente.

Los cotos que se acojan a estas previsiones y limitaciones, de régimen general, no hará 
falta que dispongan de un plan técnico de caza para poder practicar la actividad cinegética.

En ausencia de plan técnico de caza o habiendo caducado, los cotos quedan acogidos al 
régimen general.

2. Alternativamente, los cotos que quieran llevar a cabo aprovechamientos diferentes o 
por encima de los permitidos en la resolución anual de vedas o quieran hacer caza intensiva, 
deben tramitar un plan técnico de caza de régimen especial o de régimen intensivo.
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Se entienden por planes técnicos de caza los instrumentos de gestión de que deben 
disponer los terrenos cinegéticos de las Illes Balears que no se quieran acoger a las 
limitaciones establecidas en la resolución anual de vedas de acuerdo con el apartado 
anterior, o quieran llevar a cabo prácticas cinegéticas especiales.

Su finalidad es planificar, durante su vigencia, el aprovechamiento sostenible de los 
recursos cinegéticos fuera de las previsiones de la resolución anual de vedas o en 
circunstancias especiales.

3. Dentro de la finalidad mencionada en el apartado anterior, el objeto de los planes 
técnicos de caza de régimen especial, intensivo o de otras tipologías es regular la intensidad 
de la caza, sus modalidades y las medidas de gestión de la fauna cinegética, así como las 
repoblaciones y las sueltas, de conformidad con lo que se dispone reglamentariamente.

4. Reglamentariamente, se establecen el contenido, la tipología, la vigencia y la 
tramitación de los planes, así como los procedimientos para hacer un seguimiento y 
revisarlos.

5. Los planes técnicos de caza debidamente aprobados son obligatorios para los 
interesados y para la administración, y permiten el ejercicio de la caza dentro del terreno 
cinegético, de acuerdo con lo que establezcan.

6. El ejercicio de la caza incumpliendo la resolución anual de vedas o en ausencia del 
plan técnico de caza cuando sea preceptivo o el incumplimiento de este, se considera una 
infracción administrativa.

Artículo 26.  Planes comarcales de aprovechamiento cinegético.
1. En aquellas comarcas donde haya distintos cotos que constituyan una unidad bio-

ecológica, la consejería competente en materia de caza puede exigir a los titulares 
cinegéticos de éstos que confeccionen juntamente un plan comarcal de aprovechamiento 
cinegético. Una vez que el plan sea aprobado, sus prescripciones serán de obligado 
cumplimiento. Si transcurriera el plazo concedido para la presentación del plan sin que se 
hubiera dado cumplimiento al requerimiento de la consejería competente en materia de caza, 
ésta podrá establecerlo con carácter obligatorio, con la previa audiencia de los interesados.

2. Los titulares cinegéticos de los vedados particulares contiguos podrán redactar planes 
comarcales de aprovechamiento cinegético con carácter general o para la especie o las 
especies cuya gestión cinegética pueda beneficiarse de esta figura.

3. Reglamentariamente se determinarán el contenido, el procedimiento de aprobación, la 
vigencia y los efectos de los planes comarcales de aprovechamiento cinegético, sin perjuicio 
de otros posibles aspectos a regular, de acuerdo con la naturaleza y la finalidad de estos 
planes.

4. En caso de incumplimiento de las previsiones del plan y constatada la existencia de 
impactos ecológicos o económicos a causa de un exceso de densidad de las piezas de caza, 
la consejería competente en materia de caza podrá desarrollar las medidas previstas en el 
plan, con la previa comunicación a los titulares cinegéticos.

Sección 2.ª De la ordenación cinegética

Artículo 27.  Orden general y resolución anual de vedas.
1. La consejería competente en materia de caza, una vez escuchados los consejos 

insulares de caza y el Consejo Balear de Caza, debe aprobar la Orden general de vedas, en 
virtud de la cual deben determinarse los aprovechamientos cinegéticos, las limitaciones 
generales en beneficio de la fauna y las medidas preventivas de control aplicables sobre el 
ejercicio de la caza.

2. La aplicación de la Orden de vedas se hace efectiva anualmente con una resolución 
del consejero competente en materia de caza, que aplica los criterios de ésta a las 
particulares circunstancias y al calendario anual, igualmente escuchados los consejos de 
caza. Determina, como mínimo, los periodos y días hábiles de caza para las diferentes 
especies de las Illes Balears y las distintas modalidades de caza; puede fijar igualmente el 
número máximo de capturas permitidas por cazador y día o temporada.

3. La publicación de la resolución anual de vedas debe hacerse con una antelación 
mínima de 15 días respecto a la fecha de iniciación de la época hábil de caza.
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CAPÍTULO V
Del ejercicio de la caza

Sección 1.ª De los requisitos, las licencias, las pruebas de aptitud y las 
autorizaciones

Artículo 28.  Requisitos para el ejercicio de la caza.
1. Para el ejercicio de la caza en las Illes Balears, el cazador debe estar en posesión de 

los siguientes documentos:
a) Licencia de caza válida y vigente, de conformidad con las determinaciones de esta ley.
b) Documento acreditativo de la identidad del cazador.
c) En el caso de utilización de armas, el permiso y la guía de pertenencia, de 

conformidad con la legislación específica vigente.
d) En el caso de utilización otros medios de caza, las autorizaciones pertinentes, de 

acuerdo con las disposiciones de aplicación.
e) Documento original o copia compulsada acreditativa de la autorización del titular 

cinegético del terreno para practicar la caza en dicho terreno, excepto si se va acompañado 
por éste.

f) Seguro de responsabilidad civil en vigor del cazador, en el caso de caza con arma de 
fuego.

g) Cualesquiera otros documentos, permisos y autorizaciones exigibles en virtud de lo 
establecido en la presente ley.

2. El cazador debe llevar encima, durante la acción de cazar, la documentación 
relacionada en el apartado anterior.

3. Podrá exonerarse al cazador de llevar encima algunos de los documentos 
relacionados en el primer punto de este artículo cuando sea posible verificar sobre el terreno 
la tenencia del documento vigente, y la administración competente disponga de los medios 
técnicos para hacerlo.

Artículo 29.  Licencias.
1. La licencia de caza de las Illes Balears es el documento personal e intransferible cuya 

tenencia es necesaria para practicar la caza en el ámbito territorial de esta comunidad 
autónoma.

2. Los importes aplicables por la expedición de las licencias y autorizaciones 
administrativas de caza son fijados por la consejería competente en materia de caza y 
aprobados de conformidad con la legislación autonómica en materia de tasas, precios 
públicos y exacciones reguladoras.

3. La consejería competente en materia de caza puede establecer la exigencia de contar 
con una licencia o una autorización especial para cazar con aves de cetrería, hurones, 
reclamo de perdiz macho o de poseer rehalas de perros con finalidades de caza.

4. Los observadores, bateadores o secretarios que asistan en calidad de tales, sin llevar 
armas de caza, a vareos o batidas, no necesitan licencia de caza.

5. La consejería competente en materia de caza expide licencias de caza a las personas 
que, no estando inhabilitadas para su obtención, acrediten la aptitud y los conocimientos al 
efecto necesarios y cumplan los requisitos legalmente exigidos.

Por resolución del consejero competente en materia de caza, se establecerá el 
procedimiento de expedición, así como la clasificación de las licencias de caza. En relación 
con el primero, la consejería competente en materia de caza tendrá la facultad de delegar la 
expedición de las licencias en entidades de derecho público representativas de intereses 
sociales en materia de caza.

6. La licencia de caza debe ser expedida por el consejo insular de la localidad de 
residencia del titular y habilita para ejercer la caza en todas las Illes Balears.

7. El periodo de validez de estas licencias es de un año. Sin embargo, y a petición del 
cazador, se pueden expedir licencias de hasta tres años de validez, haciéndolo constar en la 
misma cartulina.
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8. La consejería competente en materia de caza podrá establecer la expedición de 
licencias temporales, para periodos de un mes, para cazadores no residentes. El 
reconocimiento de la aptitud de estos cazadores se establecerá reglamentariamente.

9. Los peticionarios de licencias de caza que hayan sido sancionados por sentencia 
judicial o resolución administrativa firmes, como infractores de la legislación en materia de 
caza, no pueden obtener o renovar la citada licencia sin acreditar, previamente, que han 
cumplido las penas y satisfecho las sanciones impuestas.

10. Para obtener la licencia de caza, el menor de edad mayor de 14 años no 
emancipado, o de 16 para la práctica de la caza mayor, requiere la autorización expresa y 
por escrito de quien ostente su representación legal, de acuerdo con lo establecido en el 
apartado 3 del artículo 6 de la presente ley.

11. Los ciudadanos de la Unión Europea que acrediten la condición de jubilados, 
pensionistas o mayores de 65 años, están exentos de tasas para obtener licencia de caza y 
otras autorizaciones administrativas, excepción hecha de la matrícula anual de cotos y 
campos de entrenamiento de perros.

12. La consejería competente en materia de caza puede establecer acuerdos con otras 
comunidades autónomas para el reconocimiento de la validez en los territorios respectivos 
de las licencias de caza expedidas por cualquiera de las dos administraciones.

Artículo 30.  Pruebas de aptitud.
1. Para obtener la licencia de caza de las Illes Balears, a partir de los 14 años, hace falta 

un documento de habilitación que se obtiene mediante la superación de las pruebas que 
acrediten la posesión de los conocimientos necesarios para ejercer la caza en las Illes 
Balears.

2. Corresponde a la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears 
determinar reglamentariamente el temario y el tipo de pruebas, que versarán sobre el 
conocimiento de la normativa cinegética, las modalidades y las artes materiales utilizadas 
para ejercer la caza, la distinción de las diversas especies animales, las medidas de 
seguridad y la educación cinegética, sin perjuicio de otras materias.

3. Corresponde a los consejos insulares la convocatoria y la realización de las pruebas, 
la realización de cursillos, en su caso, y la expedición del documento de habilitación a los 
interesados que las hayan superado y cumplan el resto de requisitos normativamente 
exigibles.

4. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears puede establecer 
acuerdos con otras comunidades autónomas para el reconocimiento mutuo de la validez del 
documento de habilitación, así como fijar reglamentariamente criterios de convergencia, 
períodos transitorios y otras excepciones al examen previsto en el punto 1 de este artículo, 
así como cursillos de formación dirigidos a la superación del examen, y su realización por 
parte de entidades públicas y privadas.

5. Los titulares de un mínimo de licencias de caza por dos años en los cinco últimos 
previstos a la entrada en vigor del reglamento con la determinación del temario previsto en el 
punto 2 anterior, quedan exentos de las pruebas previstas en el presente artículo. La 
administración competente en materia de caza entregará a los cazadores exentos un 
material didáctico con el objeto de actualizar los conocimientos sobre los contenidos 
previstos en el punto 2 de este artículo.

6. Los infractores sancionados por faltas muy graves previstas en esta ley deben pasar 
por las pruebas de aptitud para poder obtener nueva licencia de caza.

Artículo 31.  Autorizaciones para cazar.
1. Para ejercer la caza en los terrenos cinegéticos de las Illes Balears es necesario 

disponer de autorización, expresa y por escrito, otorgada por sus titulares cinegéticos, 
ajustada al correspondiente plan técnico y a las disposiciones vigentes que le sean de 
aplicación, excepto si se practica en compañía del propio titular.

2. Esta autorización es personal e intransferible y faculta a su titular para ejercer la caza 
bajo las condiciones fijadas en la misma autorización y en el plan técnico de caza 
correspondiente.
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3. No obstante lo expresado en el punto anterior, en los cotos privados de caza un 
cazador autorizado por el titular podrá cazar con un cazador acompañante si así lo faculta 
expresamente la autorización expedida por el titular.

Por lo que se refiere a la modalidad tradicional de caza de cabras con perros y lazo, y si 
así lo faculta expresamente la autorización expedida por el titular, un cazador autorizado por 
éste podrá cazar con más de un cazador acompañante.

4. Las autorizaciones para cazar en los terrenos cinegéticos, que han de ser emitidas en 
modelo normalizado por resolución de la administración competente en materia de caza, se 
clasifican en los siguientes tipos:

a) Autorizaciones en cotos de sociedades locales. Son autorizaciones a favor de los 
miembros de las sociedades que sean titulares de aquéllos. Pueden ser sustituidas por un 
carné identificador del socio, con notificación previa por parte de la sociedad de cazadores al 
socio y a la administración competente de los contenidos de la autorización para la 
temporada de caza en cuestión.

b) Autorizaciones en cotos intensivos, sociales, públicos y terrenos de caza controlada. 
Se regulan según lo que establezca su plan técnico.

c) Autorizaciones en cotos particulares. Estas autorizaciones son emitidas por temporada 
de caza.

d) Autorizaciones a cazadores invitados. Son extendidas por el titular cinegético del coto 
por una sola jornada de caza.

e) Autorizaciones a un acompañante. Se ajustan a lo previsto en el punto 3 de este 
artículo.

5. Queda prohibido expedir autorizaciones que no se ajusten a las previsiones del 
presente artículo y a las previsiones aprobadas en el plan técnico del coto, así como las que 
sean extendidas sin haber satisfecho la matrícula anual del coto.

6. El titular del coto podrá delegar, previa comunicación escrita al consejo insular 
correspondiente, la expedición de autorizaciones de caza en la persona que considere 
oportuno.

Sección 2.ª De los medios y las modalidades de caza

Artículo 32.  Utilización de los medios de caza.
1. Para el ejercicio de la caza en las Illes Balears, únicamente se pueden utilizar armas, 

animales, artes y otros medios materiales reconocidos expresamente en esta ley o en las 
disposiciones que la desarrollen.

2. Reglamentariamente se detallarán los animales, artes u otros medios materiales cuya 
utilización requiera autorización especial con el correspondiente permiso, y no esté permitida 
sin haber estado previamente contrastados por la consejería competente en materia de caza 
mediante los correspondientes precintos. A tales efectos y de la misma forma, se 
establecerán las normas de homologación y contraste aplicables.

Artículo 33.  Utensilios, armas, municiones, calibres y dispositivos auxiliares.
1. Quedan prohibidos los siguientes tipos de armas y/o utensilios para el ejercicio de la 

caza:
1.1 Métodos considerados masivos y/o no selectivos:
a) Escopetas semiautomáticas o automáticas cuyo cargador pueda contener más de dos 

cartuchos.
b) Trampas no selectivas en su principio o en sus condiciones de uso.
c) Redes, lazos (excepto los permitidos expresamente por la normativa de caza), cepos, 

trampas, venenos, cebos envenenados o tranquilizantes.
d) Visco.
e) Explosivos.
f) Asfixia con gas o humo.
g) Ballestas.
h) Anzuelos (excepto para el ejercicio de la pesca).
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1.2 Métodos prohibidos que no se consideran masivos y/o no selectivos:
a) Armas de aire comprimido.
b) Armas que disparen dardos tranquilizantes.
c) Armas de fuego del calibre 22 de percusión anular.
d) Cualquiera otro tipo de armas que reglamentariamente se determine.
e) Polleras: jaulas sin suelo, ubicadas en el suelo para retener aves.
2. Queda prohibido, en relación con las municiones para el ejercicio de la caza, lo 

siguiente:
a) La tenencia y la utilización de munición de plomo durante el ejercicio de la caza en las 

zonas húmedas. Se entiende por zona húmeda cualquier paraje inundado o inundable donde 
la vegetación sea la propia de estas zonas.

b) Abandonar en el lugar donde se ha desarrollado la secuencia de tiro, las vainas de los 
cartuchos utilizados.

c) Tener y usar munición identificada y destinada al control de procesionaria durante la 
caza.

d) Usar cartuchos de postas con carácter general y cartuchos cargados de perdigones 
para abatir cabras.

e) Otras municiones que reglamentariamente se determinen.
3. Quedan prohibidos los siguientes dispositivos auxiliares para el ejercicio de la caza:
3.1 Métodos auxiliares considerados masivos y/o no selectivos:
a) Animales ciegos o mutilados utilizados como reclamo.
b) Grabadoras y magnetófonos, aparatos electrocutantes, dispositivos eléctricos y 

electrónicos que pueden matar o aturdir.
c) Fuentes luminosas artificiales, espejos, dispositivos de iluminación de blancos, 

dispositivos de visor que incluyan un convertidor de imagen o un amplificador de imagen 
electrónico para tiro nocturno.

3.2 Métodos auxiliares prohibidos que no se consideran masivos y/o no selectivos:
a) Silenciadores.
b) Otros dispositivos que reglamentariamente se determinen.

Artículo 34.  Perros.
1. El ejercicio de la caza con perros sólo podrá llevarse a cabo en los terrenos y la época 

en los que el cazador esté facultado para ello.
2. La utilización de perros para cazar y el tránsito de perros sueltos por el medio rural se 

acomodará a los preceptos que se dicten por resolución del consejero competente en 
materia de caza. Éstos no serán aplicables a los perros que sean utilizados por pastores y 
ganaderos para la custodia y el manejo de su ganado.

3. Los propietarios o las personas encargadas de los perros deben evitar que éstos 
transiten sin control en el medio rural, previniendo la generación de daños o molestias a la 
fauna, a sus crías o a sus huevos y deben responder de los daños que los perros provoquen.

4. Los propietarios estarán igualmente obligados a cumplir la normativa aplicable en 
materia de registro, identificación y vacunación de sus perros.

5. La consejería competente en materia de caza, en el ámbito de sus funciones, 
promoverá la conservación y el fomento de las razas de perros de caza propias de las Illes 
Balears (eivissenc, mè i rater) con la reglamentación que les sea favorable y quedará 
facultada para establecer acuerdos con las sociedades privadas que tengan establecida esta 
finalidad en sus estatutos.

6. La consejería competente en materia de caza podrá autorizar campos de 
adiestramiento y entrenamiento de perros en terrenos cinegéticos, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen.
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Artículo 35.  Modalidades tradicionales.
1. Se reconocerá reglamentariamente el carácter tradicional de las modalidades de caza 

que se practican desde tiempos inmemoriales en cada una de las Illes Balears, siempre que 
tengan un carácter selectivo y no masivo.

2. Tienen, en todo caso, el reconocimiento de tradicionales, las modalidades de caza que 
se practican en la comunidad autónoma con peculiaridades locales y que son: la caza de 
tordos a coll, de conejos con perros ibicencos y con perros de Menorca, de cabras con lazo y 
de perdices amb bagues.

3. Las modalidades tradicionales propias deben ser objeto de especial regulación y 
protección administrativa.

Artículo 36.  Otras modalidades tradicionales.
1. La cetrería, el uso del hurón para la caza de conejos y la perdiz con reclamo serán 

objeto de regulación específica, que tendrá en cuenta, además de las condiciones y 
limitaciones reglamentariamente establecidas, los criterios definidos en los apartados 
siguientes.

2. La práctica de la cetrería requiere la tenencia de licencia preceptiva y credencial de 
cetrería expedida por la consejería competente en materia de caza. En relación con este 
último documento, los propietarios de las aves utilizadas en cetrería deben acreditar su 
origen legal, tenerlas inscritas en el registro específico de la consejería competente en 
materia de caza y deben estar identificadas individualmente.

3. La consejería competente en materia de caza puede establecer los requisitos para 
estas modalidades de caza, licencias o autorizaciones específicas, así como la identificación 
de los animales usados para esta finalidad y la limitación de su número.

4. La caza de perdiz con reclamo queda limitada a seis semanas anuales y debe 
practicarse a más de 100 metros del límite del terreno cinegético, excepto acuerdo escrito 
entre cotos colindantes, cuyos titulares podrán abolir entre ellos esta limitación.

Sección 3.ª De las limitaciones y prohibiciones en beneficio de la caza

Artículo 37.  Procedimientos prohibidos para la captura de animales de caza.
1. Con carácter general, queda prohibida la tenencia, utilización y comercialización de 

todos los procedimientos masivos o no selectivos para la captura o muerte de los animales 
de caza, en particular los venenos o las trampas, así como de todos aquellos que puedan 
causar localmente la desaparición o turbar la tranquilidad de las poblaciones de una especie.

2. Quedan prohibidos los siguientes procedimientos para la captura de animales de caza:
a) Lazos, anzuelos, ballestas, así como todo tipo de trampas y cepos, incluidos fosos, 

losetas, nasas y similares, con la excepción de la captura de cabras con perros y lazo, en 
vivo.

b) Cualquier tipo de procedimiento que implique el uso de liga y sustancias adhesivas.
c) Cualquier tipo de reclamo para especies protegidas, vivo, naturalizado o artificial; 

animales vivos mutilados o cegados, usados como reclamo o cebo y cualquier tipo de 
reclamo mecánico, eléctrico o electrónico, incluidos las grabaciones y los chips electrónicos, 
para cualquier especie.

d) Aparatos electrocutantes o paralizantes.
e) Luces, faros, linternas, espejos o cualquier fuente luminosa artificial o visor que 

permita el tiro nocturno.
f) Cualquier tipo de red o artefacto que requiera, para su funcionamiento, el uso de 

mallas, como son las redes de tierra, redes japonesas o verticales y redes cañón.
g) Cualquier tipo de cebo, gas o sustancia tóxica, paralizante o tranquilizante, y 

sustancias atractivas o repulsivas, así como los explosivos.
h) Vehículos de cualquier tipo, aeronaves, automóviles y embarcaciones.
3. A pesar de lo dispuesto en el apartado anterior, la caza tradicional de tordos a coll, la 

caza de perdiz con reclamo y la caza amb bagues, podrán ser autorizadas en los términos 
previstos reglamentariamente, de acuerdo con el régimen excepcional establecido en la 
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Directiva 79/409/CE del Consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las 
aves silvestres.

Artículo 38.  Prohibiciones de carácter general.
Con carácter general queda prohibido:
1. Cazar aves en época de nidificación, reproducción y cría, así como durante su 

trayecto hacia los lugares de cría en el caso de especies migratorias, sin perjuicio de las 
excepciones previstas en la presente ley.

2. Cazar en época de veda, en día no hábil o en terrenos no cinegéticos.
3. Cazar fuera del período comprendido entre media hora antes de la salida del sol y 

media hora después de que se haya puesto, salvo la caza del tordo y de las aves acuáticas, 
que podrá iniciarse una hora antes de la salida del sol y durar hasta una hora después de su 
puesta.

4. Cazar en los llamados días de fortuna, es decir, en aquellos días en los que como 
consecuencia de incendios, epizootias, inundaciones, sequías u otras causas, los animales 
se ven privados de sus facultades de defensa u obligados a concentrarse en determinados 
lugares.

5. Cazar cuando por la niebla, la lluvia, la nieve, el humo y otras causas se reduzca la 
visibilidad de forma tal que se vea mermada la posibilidad de defensa de las piezas de caza 
o pueda resultar peligroso para las personas o para los bienes. En todo caso, se prohíbe 
cazar cuando la visibilidad sea inferior a 100 metros.

6. Cazar sirviéndose de animales o vehículos de cualquier tipo como medios de 
ocultación o aproximación a las piezas de caza.

7. Cazar siguiendo a otros cazadores a menos de 100 metros, fuera de los terrenos 
cinegéticos en los que tenga lugar una batida.

8. Cazar en los refugios de fauna, excepto lo establecido en el artículo 39.
9. Cazar o autorizar esta práctica en terrenos cinegéticos sin plan técnico vigente o sin 

satisfacer el importe de la matrícula anual del coto.
10. Entrar llevando armas, perros o artes dispuestos para cazar en terrenos cinegéticos 

debidamente señalizados, sin estar en posesión de la autorización necesaria, exceptuando 
los perros de cobro para recuperar piezas abatidas legalmente cuando el acceso sea 
practicable.

11. Llevar armas de caza desenfundadas o dispuestas para su uso cuando se circule por 
el campo en época de veda, sin tener la autorización competente.

12. Cazar sin haber cumplido las edades previstas en la ley para las distintas 
modalidades o las condiciones de acompañamiento establecidas en el artículo 6 anterior.

13. Cazar sin tener la documentación preceptiva o no llevarla encima.
14. Cazar o transportar especies protegidas o piezas de caza cuya edad o sexo, en caso 

de que sean notorios, no concuerden con los legalmente permitidos, o sin cumplir los 
requisitos reglamentarios.

15. Cazar, con cualquier modalidad, incumpliendo las disposiciones que la regulan.
16. Provocar la destrucción, el deterioro o la alteración de viveros o nidos, guaridas y 

otros lugares de cría o refugio de especies cinegéticas, así como la recogida y la retención 
de las crías y sus huevos, aunque estén vacíos, y su circulación y venta, excepto con 
autorización especial de la consejería competente en materia de caza.

17. Realizar cualquier práctica que tienda a ahuyentar, atraer o espantar la caza 
existente en terrenos ajenos.

18. Disparar a las palomas en contra de las disposiciones reglamentarias que regulen su 
caza y, en especial, a las mensajeras y a las deportivas o buchones que ostenten las marcas 
reglamentarias visibles.

19. Mantener abiertos los palomares en las épocas que reglamentariamente se 
determinen.

20. Cazar en los bebederos habituales o en los cebaderos y puntos de alimentación 
artificial de las especies cinegéticas y en los posaderos correspondientes en un radio de 30 
metros.
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21. Incumplir las condiciones de una autorización administrativa relativa a cualquiera de 
las actividades reguladas en la presente ley.

22. Disparar en zonas de seguridad sin la autorización excepcional que, por causa 
justificada, pueda expedir la consejería competente en materia de caza.

23. Cazar con perros u otros animales que no estén debidamente identificados de 
acuerdo con la normativa vigente.

24. Vulnerar las disposiciones legales establecidas para la protección, el fomento, la 
gestión y el ordenado aprovechamiento de las especies objeto de actividad cinegética.

25. Introducir en el medio natural especies alóctonas o animales en condiciones 
genéticas o sanitarias que puedan poner en riesgo el estado de la fauna insular.

26. Cazar en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias estupefacientes. El 
procedimiento para medir dicho estado así como los umbrales permitidos, en su caso, se 
desarrollarán reglamentariamente.

27. Cazar en terrenos agrícolas en explotación en todo momento si la acción del cazador 
o de sus animales puede suponer una alteración o un perjuicio para los ganados, las plantas 
o las cosechas, a no ser que se disponga del consentimiento del propietario o titular agrícola. 
Se excluyen expresamente de la prohibición los higuerales, olivares, algarrobales y 
almendrales.

28. Incumplir cualquiera otro precepto o limitación de esta ley o que para su desarrollo se 
fije reglamentariamente.

Artículo 39.  Autorizaciones excepcionales para el control de especies.
1. Excepcionalmente, previa autorización de la consejería competente en materia de 

caza, pueden quedar sin efecto las prohibiciones establecidas en los artículos 33.1, 33.3, 37 
y 38 (a excepción de los puntos 12, 13, 21, 26 y 27), si no hay otra solución satisfactoria y 
concurre alguna de las circunstancias siguientes:

a) Si de la aplicación de la prohibición se derivan efectos perjudiciales para la salud y la 
seguridad de las personas.

b) Si de la aplicación de la prohibición se derivan efectos perjudiciales para las especies 
protegidas.

c) Para prevenir perjuicios importantes en los cultivos, en el ganado y en los bosques.
d) Para fines de investigación o educación, de repoblación o de reintroducción, así como 

para la cría en cautividad orientada a los fines mencionados.
e) Para prevenir accidentes en relación a la seguridad aérea y vial.
f) Para permitir, en condiciones estrictamente controladas y mediante métodos selectivos 

y tradicionales, la captura, la retención o cualquier otra explotación prudente de 
determinadas especies no catalogadas, en pequeñas cantidades y con las limitaciones 
precisas para garantizar su conservación.

g) Para proteger la flora y la fauna.
h) Para combatir enfermedades o epizootias que afecten a las especies cinegéticas.
2. La autorización administrativa prevista en el apartado anterior debe estar motivada y 

especificará:
a) Las especies a las que se refiera.
b) Los medios, las instalaciones o los modos de captura o muerte autorizados y sus 

límites, así como el personal autorizado.
c) Las condiciones de riesgo y las circunstancias de tiempo y lugar.
d) Los controles que se ejercen.
e) El objetivo o la razón de la acción.
f) El plazo durante el cual se podrán llevar a cabo las capturas o retenciones.
3. El método o medio autorizado debe ser proporcionado al fin perseguido.
4. En cualquier caso, finalizada la acción, la persona autorizada debe presentar en la 

consejería competente en materia de caza, en el plazo que al efecto se le indique, la 
información sobre los resultados obtenidos, el número de ejemplares capturados y todas 
aquellas circunstancias de interés que se hayan producido.
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Sección 4.ª De la caza con fines científicos

Artículo 40.  Caza con fines científicos.
1. La consejería competente en materia de caza puede otorgar autorización especial 

para la caza y captura con fines científicos de especies silvestres, así como para la 
investigación, la observación, la filmación o la fotografía de nidos, crías, guaridas o colonias 
de especies protegidas. Dicha autorización tiene carácter obligatorio para la realización de 
las actividades relacionadas en el presente apartado.

2. El otorgamiento de esta autorización es personal e intransferible, en el caso de 
investigación, y requiere de aval de una institución científica directamente relacionada con la 
actividad del peticionario, la cual es responsable subsidiaria de cualquier infracción que éste 
cometiera.

3. El contenido de la autorización de caza con fines científicos debe recoger los 
elementos siguientes: fines de la actividad y destino de la piezas capturadas, las especies y 
el número de ejemplares capturables, días y horas hábiles para la caza, métodos y medios 
de caza autorizados, terrenos donde se permite practicar la caza científica y plazo de 
vigencia de la autorización.

Artículo 41.  Anillado de aves y marcado de animales silvestres.
1. La consejería competente en materia de caza dirige los programas y las actividades 

relacionados con el anillado de aves y marcado de animales silvestres con fines científicos o 
cinegéticos, y regula todo lo referente a la confección, distribución y recepción de anillas y 
marcas, así como la práctica del anillado o marcado, incluidos los aparatos emisores y las 
marcas visuales. A los efectos indicados, debe establecer la necesaria coordinación con las 
entidades científicas reconocidas y con otras administraciones.

2. El anillado de aves y el marcado de animales silvestres será objeto de regulación 
reglamentaria, donde se indicarán los objetivos, las condiciones, los conocimientos, las 
limitaciones, las características y las autorizaciones necesarios para estas actividades.

3. Es obligatorio comunicar a la consejería competente en materia de caza o a las 
entidades reconocidas como colaboradoras en anillado científico, la captura o el hallazgo de 
un ave anillada o de cualquier animal marcado.

Sección 5.ª De la caza con fines industriales y comerciales

Artículo 42.  Explotación industrial o comercial de la caza.
1. Se entiende por explotación industrial de la caza la orientada a la producción y la 

venta de las piezas de caza, vivas o muertas, y puede llevarse a cabo en granjas cinegéticas 
o en cotos particulares o intensivos de caza. En ambos casos, son requisitos de obligado 
cumplimiento contar con la previa autorización de la consejería competente en materia de 
caza y cumplir las condiciones fijadas en la misma.

2. La consejería competente en materia de caza establece qué especies pueden ser 
producidas y comercializadas y las condiciones genéticas que se deben cumplir en cada 
caso.

3. La comercialización de las piezas de caza, vivas o muertas, se debe someter a las 
disposiciones de esta ley y se reglamentará adecuadamente, con el fin de que se garantice 
tanto la procedencia de las piezas como la época de su captura.

4. En el caso de comercializarse la carne de los animales de caza silvestre con vistas a 
su puesta en el mercado para el consumo humano, los animales una vez muertos y su carne 
se manipularán de acuerdo con la normativa en vigor.

Artículo 43.  Granjas cinegéticas.
1. Se considerará granja cinegética todo establecimiento cuyo fin sea la producción de 

especies cinegéticas, autóctonas o alóctonas, para su comercialización, vivas o muertas, o 
su liberación con independencia de que en el mismo se desarrolle su ciclo biológico o sólo 
alguna de sus fases.
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2. Se consideran granjas los establecimientos o instalaciones donde se mantengan más 
de cinco parejas o diez individuos de una especie cinegética.

3. El régimen de autorización y funcionamiento de estos establecimientos será el 
regulado reglamentariamente. En todo caso:

a) El establecimiento de una granja cinegética requiere previa autorización de la 
consejería competente en materia de caza, con independencia de otras autorizaciones 
concurrentes. Para otorgarla se exigirá el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
sanitarias y medioambientales en los términos reglamentarios establecidos al efecto.

b) El traslado, la ampliación, la modificación sustancial de las instalaciones o el cambio 
de los objetivos de producción precisan de autorización administrativa de la consejería 
competente en materia de caza.

c) Las granjas cinegéticas llevarán a cabo un programa de control zootécnico-sanitario.
d) Los titulares de estos establecimientos tienen la obligación de llevar un libro registro 

en el cual deben constar los datos que reglamentariamente se determinen.
e) Las granjas cinegéticas deben someterse a los controles sanitarios y cinegéticos que 

se establezcan, y deben permitir el acceso y facilitar el trabajo al personal de los organismos 
competentes.

CAPÍTULO VI
Otras disposiciones

Artículo 44.  Zonas de emergencia cinegética temporal.
1. Cuando la abundancia de una determinada especie cinegética en una comarca resulte 

especialmente peligrosa para las personas o perjudicial a la agricultura, la ganadería, la flora 
o para la misma caza, la administración competente en materia de caza, dando audiencia a 
los titulares cinegéticos, una vez efectuadas las comprobaciones oportunas puede declarar 
la mencionada comarca zona de emergencia cinegética temporal y determinar y aplicar las 
medidas tendentes a eliminar el riesgo y a reducir las poblaciones de la mencionada 
especie.

2. El expediente de declaración debe determinar la especie o las especies; el ámbito 
territorial de la declaración, que puede ser zonal, comarcal o insular en función del alcance 
de los daños o riesgos registrados; los terrenos cinegéticos y no cinegéticos incluidos 
afectados; y las causas que fundamentan la declaración, que pueden ser los casos previstos 
en el artículo 39.1 de esta ley.

3. Las medidas por el control poblacional y la actividad cinegética previstas en la 
declaración pueden incluir la ampliación de periodos de caza, la caza en tiempo de veda, la 
ampliación del horario de caza, la ampliación de las cuotas de captura, la colocación de 
cebaderos, la autorización de nuevos métodos y modalidades, la organización de jornadas 
de caza coordinadas en el tiempo y en el espacio, y otras medidas excepcionales incluidas 
las prohibidas con carácter general, que de acuerdo con el artículo 39 de esta ley se pueden 
autorizar si son oportunas y proporcionadas a la finalidad perseguida.

4. Una vez acabado el plazo de emergencia temporal que figure en la resolución de 
declaración, los terrenos cinegéticos afectados deben comunicar a la administración 
competente en materia de caza, en el plazo que se establezca a este efecto, la información 
sobre los resultados obtenidos, el número de ejemplares capturados y todas las 
circunstancias de interés que se hayan producido.

5. Todas las medidas autorizadas y los medios de control deben cumplir las previsiones 
de protección de aves previstas en la normativa y en su régimen de excepciones.

Artículo 45.  Protección de los cultivos.
1. La consejería competente en materia de caza dictará, de oficio o a requerimiento de 

los particulares o de la administración agraria, las medidas necesarias para que, cuando se 
presenten determinadas circunstancias de orden agrícola o meteorológico, se condicione, 
prohíba o intensifique la práctica de la caza con el fin de asegurar la protección adecuada de 
los cultivos que puedan resultar afectados.
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2. En los predios en los que estén segadas las cosechas, aunque los haces o las gavillas 
se encuentren en el terreno, se permite cazar las diferentes especies de acuerdo con las 
vedas o condiciones que para cada una se determine; pero queda prohibido pisar o cambiar 
los haces o las gavillas del lugar en donde estén colocados.

3. En el supuesto que la producción agrícola, ganadera o forestal de una finca se vea 
perjudicada por las piezas de caza, la consejería competente en materia de caza, a instancia 
de parte, debe realizar una evaluación de las circunstancias, así como de sus repercusiones, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 de esta ley puede autorizar al titular del 
coto, al propietario o el agricultor con conocimiento del titular del coto, a adoptar medidas 
extraordinarias de carácter cinegético para el control de la especie o las especies que 
ocasionen estos perjuicios. La administración cinegética o agraria podrá aplicar directamente 
las medidas de control necesarias, previa comunicación al titular.

Artículo 46.  Enfermedades y epizootias.
1. Los titulares de los cotos de caza, los titulares de granjas cinegéticas, los poseedores 

de especies cinegéticas en cautividad, así como los cazadores, que tengan conocimiento o 
sospecha de la existencia de epizootias y zoonosis, tienen la obligación de comunicar esta 
circunstancia, en el plazo máximo de cinco días hábiles desde la fecha de su detección, a la 
consejería competente en materia de caza o, en su defecto, a las autoridades o a sus 
agentes, que deben trasladar inmediatamente su comunicación a dicha consejería.

Esta obligación no afecta a las epizootias y zoonosis de carácter general como la 
mixomatosis y la hemorragia vírica.

2. La consejería competente en materia de caza, en colaboración con los organismos o 
departamentos administrativos responsables en materia de agricultura y de sanidad, debe 
adoptar las medidas necesarias para paliar los efectos de epizootias y zoonosis y su 
transmisión a otras especies.

3. Una vez diagnosticada la enfermedad y determinada la zona afectada, los titulares de 
los terrenos cinegéticos quedan obligados a observar las medidas al efecto aprobadas por la 
administración competente.

CAPÍTULO VII
Del transporte y la comercialización de piezas de caza

Artículo 47.  Transporte, comercialización y liberación de piezas de caza vivas.
1. En relación con las piezas de caza vivas o sus huevos, sólo podrán comercializarse 

las especies comercializables en aplicación del artículo 42, y siempre que procedan de 
granjas cinegéticas, cotos particulares o cotos intensivos de caza autorizados para esta 
práctica.

2. El transporte de las piezas de caza vivas, o de sus huevos, con destino al territorio de 
las Illes Balears, requiere la previa autorización de la consejería competente en materia de 
caza. La solicitud de esta autorización corresponde al destinatario y el transportista llevará 
copia de la misma durante todo el trayecto.

3. Los embalajes o cualquier otro elemento de características similares utilizados para el 
transporte de las piezas de caza objeto de comercialización, deben llevar, en un lugar visible, 
etiquetaje en el que conste la denominación de la granja cinegética o terreno cinegético de 
origen, su número de registro y la granja cinegética o el terreno cinegético de destino.

4. La liberación de piezas de caza vivas precisa, en todo caso, la previa autorización de 
la consejería competente en materia de caza, que sólo se otorga para especies propias de 
las Illes Balears. En el supuesto que aquella tenga lugar sin haberse obtenido la mencionada 
autorización, y sin perjuicio de la incoación del expediente sancionador pertinente, la 
consejería competente en materia de caza puede adoptar las medidas oportunas para su 
eliminación y repercutirán en el infractor los gastos generados.
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Artículo 48.  Transporte y comercialización de piezas de caza muertas.
1. Durante la época de veda quedan prohibidos el transporte y la comercialización de 

piezas de caza muertas, excepto en los casos de autorización expresa de la consejería 
competente en materia de caza, la cual se extiende habiendo acreditado previamente la 
obtención legal de aquellas, de conformidad con los preceptos de la presente ley.

2. A pesar de la prohibición general establecida en el apartado anterior, ésta no afectará 
al transporte y a la comercialización de piezas de caza muertas procedentes de granjas 
cinegéticas o bien de cotos particulares o intensivos de caza autorizados para comercio de 
caza, siempre que el transporte vaya acompañado en todo momento de la documentación 
acreditativa del origen y la posesión legal de las piezas transportadas y éstas estén provistas 
del etiquetaje y de los precintos que definan y garanticen su origen.

3. La consejería competente en materia de caza podrá exigir, de acuerdo con las 
condiciones y los procedimientos determinados por resolución del consejero, que los 
cuerpos o trofeos de las piezas de caza capturadas en las Illes Balears vayan marcados o 
precintados, y que el transporte de piezas de caza de cualquier procedencia vaya 
acompañado de un justificante acreditativo de su origen y posesión legal.

4. En el caso de comercializarse la carne de los animales de caza silvestre con vistas a 
su puesta en el mercado para el consumo humano, se manipulará de acuerdo con la 
normativa sanitaria en vigor.

Artículo 49.  Animales domésticos similares a los silvestres.
La circulación y la venta de animales domésticos, vivos o muertos, susceptibles de 

confundirse con sus similares silvestres, están permitidas en todo momento. No obstante, 
durante el período de veda será preciso cumplir las condiciones que se señalen 
reglamentariamente, sin perjuicio de las disposiciones normativas aplicables en materia de 
protección de los animales domésticos.

CAPÍTULO VIII
De la responsabilidad por daños

Artículo 50.  Responsabilidad por daños.
1. La responsabilidad por daños ocasionados por los animales de caza queda limitada a 

los casos que no se puedan imputar a culpa o negligencia del perjudicado, ni a fuerza mayor, 
de acuerdo con la legislación en materia civil y de tránsito.

2. Los titulares de aprovechamientos cinegéticos son responsables de los daños 
materiales generados a los cultivos y al arbolado por las piezas de caza dentro de sus 
terrenos y colindantes, siempre que los daños fueran evitables mediante la aplicación del 
correspondiente plan técnico de caza aprobado o autorizaciones de control de especies. 
Subsidiariamente, son responsables de éstos los propietarios de los terrenos, con la 
excepción de aquellos casos en los que la causa del daño es debida a un tercero, ajeno a 
los anteriores. En el caso de zonas de caza controlada, si la consejería competente en 
materia de caza ha cedido su aprovechamiento cinegético a una sociedad de cazadores, 
responderá ésta y, subsidiariamente, la consejería competente en materia de caza.

3. Las compensaciones derivadas de estas responsabilidades se ajustan a las 
prescripciones de la legislación civil ordinaria, así como al derecho de repetición en los casos 
de responsabilidad solidaria, cuando se trata de cotos constituidos por asociación.

4. La administración responsable de los espacios naturales protegidos donde esté 
prohibida la caza y los titulares de la gestión de los refugios de fauna, responden de los 
daños materiales generados por las piezas de caza procedentes de estos terrenos sobre los 
bienes agrícolas y forestales.

5. Todo cazador está obligado a indemnizar los daños personales o materiales que 
cause directamente con motivo del ejercicio de la caza, excepto cuando el hecho sea debido 
únicamente a culpa o negligencia del perjudicado o a fuerza mayor.

6. En el caso de daños a la agricultura, el perjudicado debe comunicarlos con carácter 
inmediato a la consejería competente en materia de caza y a la competente en materia de 
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agricultura, la que los peritará en presencia de los posibles responsables y de los técnicos en 
materia cinegética. El acta quedará a disposición de las dos partes, para el procedimiento 
civil que pueda derivarse.

Artículo 51.  Seguro obligatorio.
1. Todo cazador con armas debe concertar un contrato de seguro de responsabilidad civil 

que cubra el riesgo de daños a las personas con motivo del ejercicio de la caza, de acuerdo 
con las normas sectoriales del Estado en materia de seguros, sin perjuicio de asegurar 
cualesquiera otras responsabilidades al amparo de la legislación civil y penal.

2. No se permite la práctica de la caza con armas sin la existencia del mencionado 
contrato con plenitud de efectos.

CAPÍTULO IX
De la administración y la vigilancia de la caza

Sección 1.ª De la administración cinegética

Artículo 52.  Representación y competencia.
El Gobierno de las Illes Balears ejercerá sus competencias para la aplicación de esta ley 

a través de la consejería competente en materia de medio ambiente, excepto las que, para 
actividades concretas, se atribuyen expresamente a otros departamentos.

Artículo 53.  Consejo Balear de Caza y consejos insulares de caza.
1. El Consejo Balear de Caza y los consejos insulares de caza se adscriben a la 

consejería competente en materia de caza en calidad de órganos colegiados asesores en 
materia cinegética, que deben ser escuchados en todos aquellos supuestos establecidos al 
efecto en esta ley o en otras normas sectoriales de aplicación.

2. Su composición y régimen de funcionamiento serán los que reglamentariamente se 
determinen.

Artículo 54.  Comisión de caza mayor y homologación de trofeos.
1. La Comisión de caza mayor y homologación de trofeos es un órgano colegiado con 

participación social, adscrito al departamento competente en materia de caza del Consejo de 
Mallorca, cuya función es fomentar la caza de cabra salvaje mallorquina y homologar los 
trofeos de esta variedad y otros que le sean sometidos con este objetivo.

2. Su composición y su régimen de funcionamiento serán los que determine 
reglamentariamente el consejero competente del Consejo de Mallorca. El resto de consejos 
insulares podrán designar un vocal.

Artículo 55.  De las entidades colaboradoras, asociaciones de caza y sociedades de 
cazadores.

1. La consejería competente en materia de caza podrá otorgar la condición de entidad 
colaboradora a asociaciones o sociedades relacionadas con la caza o la fauna, con las 
condiciones que se establezcan por resolución del consejero.

2. Las entidades colaboradoras gozarán de preferencia en la concesión de subvenciones 
para el desarrollo de sus actividades.

3. La Federación Balear de Caza y las asociaciones de cazadores tienen el carácter de 
entidades colaboradoras con la consejería competente en materia de caza, en materias de 
gestión cinegética, conservación de las especies de caza y de fomento de la formación y las 
buenas prácticas cinegéticas.

4. Las sociedades de cazadores pueden ser privadas o locales. Las privadas no tienen 
ninguna limitación específica y se rigen por la normativa aplicable, con carácter general, en 
materia asociativa; y las locales deben tener ámbito geográfico relativo a un municipio o a un 
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núcleo de población, carácter no lucrativo y cumplir los requisitos que se establezcan 
reglamentariamente en cuanto a su organización y funcionamiento.

5. Las sociedades locales de cazadores que cumplan las condiciones al efecto 
establecidas reglamentariamente por la consejería competente en materia de caza, tendrán 
reconocida su función social y se beneficiarán de las ayudas que sean establecidas con esta 
finalidad.

Sección 2.ª De la policía y la vigilancia de la caza

Artículo 56.  Autoridades competentes y personal colaborador.
1. Las autoridades competentes en materia de policía y vigilancia de caza tienen la 

obligación de velar por el cumplimiento efectivo de los preceptos de la presente ley, de las 
disposiciones que la desarrollen y del resto de la normativa aplicable en materia cinegética, 
de denunciar las infracciones de las que tengan conocimiento, así como de proceder al 
decomiso de las piezas de caza y de los medios de caza utilizados para su comisión.

2. Las funciones de vigilancia, inspección y control de la actividad cinegética en las Illes 
Balears corresponden a la administración competente en materia de caza, a través de sus 
agentes de medio ambiente, con los guardas de campo y celadores como auxiliares de los 
primeros, sin perjuicio de las competencias que corresponden a los cuerpos y a las fuerzas 
de seguridad.

3. La consejería competente en materia de caza puede habilitar para estas funciones, a 
propuesta de las respectivas administraciones, personal funcionario de los ayuntamientos o 
de los consejos insulares, que acredite una formación específica en materia cinegética, en 
los términos establecidos reglamentariamente.

4. Igualmente, pueden ser habilitados, para colaborar con el personal enumerado en los 
apartados anteriores, celadores privados de caza, celadores federativos de caza, así como 
cualquier otro personal de vigilancia de caza y protección de la naturaleza, debidamente 
acreditado, de acuerdo con su legislación específica y con las prescripciones de esta ley. 
Estos celadores no tienen la condición de agentes de autoridad, y su competencia se limita 
al ámbito de los terrenos en los que estén habilitados.

5. En las denuncias formuladas contra los presuntos infractores, las declaraciones de los 
agentes de la autoridad tienen valor probatorio en su ámbito de actuación, sin perjuicio de 
las pruebas que en su propia defensa puedan señalar o aportar los denunciados.

6. Los agentes de la autoridad con sus auxiliares, en el ejercicio de sus funciones de 
vigilancia, inspección y control y en su ámbito territorial de actuación, pueden identificar a los 
practicantes de las actividades objeto de regulación por la presente ley y tienen derecho de 
acceso a todo tipo de terrenos rurales, cinegéticos o no cinegéticos, tanto cerrados como 
abiertos, sin aviso previo, así como a las instalaciones, recintos cerrados, vehículos, 
recipientes y cualquier otro elemento relacionado con las materias reguladas en esta ley, con 
todos los elementos auxiliares para el desarrollo de su tarea. En el caso del domicilio, el 
acceso se llevará a cabo de acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 57.  Celadores privados de caza y celadores federativos de caza.
1. La consejería competente en materia de caza nombrará y acreditará celadores 

privados de caza y celadores federativos de caza, a propuesta de los titulares de cotos de 
caza, refugios de fauna o zonas de caza controlada, y de la Federación Balear de Caza, 
respectivamente, y previa superación de las pruebas de aptitud correspondientes, que serán 
determinadas por disposición reglamentaria.

2. Reglamentariamente, se establecerán las condiciones para el nombramiento y la 
acreditación de dichos celadores, que se formalizarán por medio del pertinente documento 
oficial, que tendrá una vigencia limitada y determinará los terrenos para los cuales será 
válido.

3. Durante el ejercicio de sus funciones, los celadores mencionados deben llevar encima, 
además del documento acreditativo de su nombramiento, los distintivos del cargo y los que 
identifiquen los terrenos en donde estén facultados para actuar, de conformidad con la 
tipología, las características y las condiciones que reglamentariamente se determinen.
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4. Los celadores privados de caza y los celadores federativos de caza están obligados a 
formular, a la mayor brevedad posible, las denuncias por hechos presuntamente constitutivos 
de infracción de la normativa vigente de caza que observen dentro de su ámbito territorial de 
actuación, aportando pruebas o testimonios de éstos, así como a colaborar con los agentes 
de la autoridad en materia cinegética, los cuales tendrán igualmente el deber de auxiliarlos 
en sus funciones.

5. Los celadores privados de caza y los celadores federativos de caza quedan sometidos 
a la disciplina y la jurisdicción de la consejería competente en materia de caza, por su 
condición de agentes auxiliares de ésta en aplicación de la presente ley.

Artículo 58.  Ejercicio de la caza por parte del personal de vigilancia.
1. Los agentes de la autoridad y sus auxiliares no pueden cazar durante el ejercicio de 

sus funciones.
2. No obstante, pueden llevar a cabo acciones cinegéticas en las situaciones especiales 

previstas en los artículos 39 o 45, encomendadas o autorizadas expresamente por la 
consejería competente en materia de caza.

CAPÍTULO X
De las infracciones y sanciones

Sección 1.ª Del procedimiento sancionador

Artículo 59.  Procedimiento sancionador y competencia.
1. Las acciones u omisiones contrarias a lo dispuesto en la presente ley tipificadas en los 

artículos 73 a 75, dan lugar a la exigencia de responsabilidades por parte de la consejería 
competente en materia de caza, sin prejuicio de las que se pudieran generar conforme a lo 
dispuesto en la legislación penal, civil o de otra naturaleza.

2. La incoación e instrucción de los expedientes sancionadores por presuntas 
infracciones previstas en la presente ley corresponde al servicio competente en la materia y 
su resolución al director general competente en materia de caza y pesca fluvial, de 
conformidad con el procedimiento previsto con carácter general para la administración de las 
Illes Balears, sin perjuicio de la posible regulación reglamentaria de un procedimiento 
específico que desarrolle esta ley.

3. La competencia para la imposición de sanciones administrativas referidas en esta ley, 
corresponde al director general competente en materia de caza y pesca fluvial.

Artículo 60.  Suspensión del procedimiento administrativo.
1. Cuando una infracción puede ser constitutiva de delito o falta sancionable penalmente, 

se deben trasladar inmediatamente al Ministerio Fiscal la denuncia o las actuaciones 
administrativas, suspendiéndose éstas hasta el momento en que la resolución penal recaída 
adquiera firmeza, sin perjuicio de la adopción por la autoridad administrativa competente de 
las medidas cautelares que procedan.

2. La sanción de la autoridad judicial excluye la imposición de sanción administrativa por 
los mismos hechos.

3. En caso de no estimarse la existencia de delito o falta penal, se debe continuar la 
tramitación del expediente administrativo hasta su resolución basándose, en su caso, en los 
hechos que el órgano judicial competente haya considerado probados.

4. La tramitación de diligencias penales interrumpe la prescripción de las infracciones.

Artículo 61.  Acción pública.
1. Es pública la acción para exigir ante las administraciones públicas la observancia de lo 

establecido en la presente ley y en las disposiciones que la desarrollen y ejecuten.
2. A efectos de la tramitación de la acción pública ejercida por particulares, éstos deben 

fundamentar suficientemente los hechos que supongan la infracción. Si la administración, 
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con las diligencias preliminares pertinentes, considera que no existen pruebas suficientes se 
archivará el expediente.

Artículo 62.  Registro de infractores.
1. Se crea el Registro de infractores de caza y pesca fluvial de las Illes Balears, 

dependiente de la consejería competente en materia de caza, en el cual se deben inscribir 
de oficio a las personas que hayan sido sancionadas por resolución firme, administrativa o 
judicial, en expediente incoado como consecuencia de la infracción en las disposiciones de 
la presente ley.

2. En este registro debe figurar la siguiente información: datos del denunciante, tipo de 
infracción, su calificación, fecha de la resolución sancionadora, sanciones impuestas y otras 
medidas adoptadas como indemnizaciones, privación de licencia de caza y/o inhabilitación.

3. Los infractores cuya responsabilidad se haya extinguido tendrán derecho a la 
cancelación de sus antecedentes y a ser dados de baja de oficio en el Registro de 
infractores, cuando se hayan cumplido los requisitos reglamentarios o bien haya transcurrido 
el plazo previsto para la reincidencia.

4. La organización y el funcionamiento del Registro de infractores se establecerá por 
resolución del consejero competente en materia de caza.

5. Las inscripciones y variaciones que se produzcan en el asentamiento del Registro de 
infractores serán remitidas al Registro Nacional de Infractores de Caza y Pesca.

6. La consejería competente en materia de caza puede acordar mecanismos de 
coordinación con otras comunidades autónomas para la efectividad del Registro de 
infractores, en términos de reciprocidad.

Sección 2.ª Tipología y prescripción de las infracciones

Artículo 63.  Infracciones administrativas.
Toda acción u omisión tipificada en esta ley que vulnere sus prescripciones y 

disposiciones, es constitutiva de infracción que generará responsabilidad administrativa, sin 
perjuicio de la responsabilidad exigible en vía penal, civil o de otro orden.

Artículo 64.  Clasificación de infracciones administrativas.
Las infracciones administrativas previstas en la presente ley se clasifican en leves, 

graves y muy graves.

Artículo 65.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones previstas en la presente ley prescribirán: a los tres años, las muy 

graves; a los dos años, las graves; y a los seis meses, las leves.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comienza a contarse desde el día en que 

la infracción se ha cometido. En el caso de infracciones derivadas de una actividad 
continuada, la fecha inicial del cómputo es la de fin de la actividad o la del último acto en que 
la infracción se haya consumado.

Interrumpirá el plazo de prescripción el inicio, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento sancionador. Este plazo se reanudará si el expediente sancionador estuviera 
paralizado durante más de dos meses por causa no imputable al presunto responsable.

Sección 3.ª De las sanciones

Artículo 66.  Sanciones.
La imposición de las sanciones previstas en la presente ley requiere la incoación e 

instrucción del correspondiente expediente sancionador, de conformidad con lo dispuesto en 
la legislación vigente de aplicación.
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Artículo 67.  Graduación de sanciones.
1. La graduación de las sanciones se lleva a cabo teniendo en cuenta los siguientes 

elementos:
a) Nocturnidad, excepto en los casos en que, de conformidad con lo que dispone la 

presente ley, sea constitutiva por sí misma de infracción administrativa.
b) Caza en tiempo de veda, excepto en los casos en que, de conformidad con lo que 

dispone la presente ley, sea constitutiva por sí misma de infracción administrativa.
c) Concurrencia de infracciones.
d) Daño o peligro causado a las especies silvestres o a sus hábitats y su grado de 

reversibilidad.
e) Intencionalidad.
f) La situación de riesgo generada para personas o bienes.
g) Ánimo de lucro ilícito o beneficio obtenido.
h) Organización o agrupación para cometer la infracción y la realización de actos con el 

objeto de ocultar su descubrimiento.
i) Resistencia a la autoridad.
j) Ostentación de cargo o función que obligue a hacer cumplir los preceptos de esta ley.
k) Comisión de la infracción en un espacio natural protegido.
l) Naturaleza y volumen de los medios empleados para cometer la infracción, así como el 

número de piezas capturadas, introducidas o liberadas.
m) Trascendencia social.
n) Arrepentimiento espontáneo.
o) Colaboración con las autoridades para evitar males mayores.
p) Reparación del daño causado antes de la apertura del expediente.
2. En el caso de reincidencia, el importe de la sanción que corresponda imponer se 

incrementa en un 50% de su cuantía y, si se reincide dos o más veces, el incremento es del 
cien por cien. Se considerará reincidente al cazador que cometa una infracción en materia 
de caza habiendo sido sancionado en firme por una infracción previa en la misma materia, y 
la sanción no haya prescrito.

3. Cuando un solo hecho sea constitutivo de dos o más infracciones, se impondrá la 
sanción que corresponda a la infracción de mayor gravedad en la mitad superior de su 
cuantía o en grado máximo en caso de reincidencia, estimándose la concurrencia con las 
otras infracciones como un elemento a considerar en la graduación de la sanción a imponer. 
Cuando en la comisión de la infracción hayan intervenido diferentes personas y no sea 
posible determinar el grado de participación de cada una, responderán de forma solidaria de 
las infracciones que hayan cometido y de las sanciones e indemnizaciones que, en su caso, 
se impongan.

Artículo 68.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones derivadas de las infracciones previstas en la presente ley prescriben: a 

los tres años, para las infracciones muy graves; a los dos años, para las infracciones graves; 
y al año, para las infracciones leves.

2. El plazo de prescripción de las sanciones comienza a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que adquiere firmeza la resolución por la cual se impone la sanción. Interrumpe la 
prescripción la iniciación, con el conocimiento del interesado, del procedimiento de 
ejecución, y vuelve a transcurrir el plazo si aquel estuviera paralizado durante más de dos 
meses por causa no imputable al infractor.

Artículo 69.  Reparación de daños e indemnizaciones.
1. Las sanciones son compatibles con la exigencia al infractor de la reposición de la 

situación alterada por él mismo a su estado original, así como la indemnización por los 
daños y perjuicios ocasionados.

2. La cuantía de las indemnizaciones aplicables será determinada por el baremo de 
valoraciones de las especies de fauna silvestre establecido por la consejería competente en 
materia de caza, mediante resolución publicada en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.
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3. Los titulares de los terrenos cinegéticos pueden solicitar de la consejería competente 
en materia de caza la reversión a su favor de las indemnizaciones en los casos en que se 
consideren afectados directamente por el daño producido.

Artículo 70.  Decomisos.
1. Toda infracción a la presente ley supone el decomiso de las piezas vivas o muertas 

que fueran ocupadas, así como de todas las armas, las artes materiales, los medios o los 
animales vivos que de forma ilícita han servido para cometer el hecho constitutivo de 
infracción, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del presente artículo.

2. En el caso de ocupación de pieza viva, el agente o el auxiliar de agente denunciante 
debe liberarla en su medio.

3. En el caso de ocupación de pieza muerta y aprovechable, el agente o el auxiliar de 
agente denunciante debe entregarla a un centro benéfico, mediante recibo que debe 
incorporarse al expediente.

4. Si se trata de perros, hurones, aves de cetrería, reclamos de perdiz u otros animales 
similares, el decomiso se somete al régimen expuesto a continuación:

a) Los perros utilizados para cometer una infracción de caza podrán ser decomisados y 
dispuestos en una entidad de acogida de animales oficial o concertada, con sujeción a las 
siguientes normas:

a.1 El rescate de los perros exigirá el ingreso previo de 200 euros por unidad a favor de 
la comunidad autónoma de las Illes Balears, sin perjuicio de la obligación adicional del 
propietario de abonar al centro de acogida el importe del coste de mantenimiento de los 
animales.

a.2 Transcurrido el plazo de dos meses desde la notificación de la resolución 
administrativa correspondiente sin que se hayan recogido los animales, éstos se cederán a 
una entidad de acogida de animales oficial o concertada, o podrán ser sacrificados.

a.3 En los casos en que por motivos de fuerza mayor o imposibilidad material no se 
pueda proceder al decomiso de los perros, éstos se dejarán en poder del supuesto infractor 
en calidad de depósito, el cual se documentará mediante recibo que se adjuntará a la 
denuncia. En estos casos, la multa que deba corresponder por la comisión de la infracción 
se incrementará en 200 euros por animal utilizado en la infracción.

b) En aquellos supuestos de utilización de hurones, aves de cetrería, reclamos de perdiz 
u otros animales similares como medio para cometer una infracción administrativa, los 
animales podrán quedar en depósito del presunto infractor, el cual se documentará mediante 
recibo que se adjuntará a la denuncia. En estos casos, la multa que deba corresponder por 
la comisión de la infracción se incrementará en 120 euros por animal utilizado. Si los 
animales tienen un origen ilegal, el expediente resolverá su decomiso definitivo y establecerá 
el destino que se les dará.

5. Cuando las artes materiales o los medios utilizados para cometer la infracción son de 
uso ilegal o excepcional serán destruidos o cedidos a entidades científicas que puedan 
usarlos de forma legal, una vez hayan servido como prueba de la denuncia y la resolución 
del expediente sancionador sea firme.

6. En las resoluciones de los expedientes sancionadores se decidirá sobre el destino de 
los decomisos, acordándose su destrucción, alienación o devolución a sus propietarios, en 
función de las características de éstos y de las circunstancias de la infracción.

Artículo 71.  Retirada, devolución de armas y prohibición de uso para la caza.
1. Los agentes de la autoridad procederán a la retirada de las armas y darán recibo de la 

clase, la marca, el número y el lugar donde se dispongan, cuando hayan servido para 
cometer una infracción presuntamente grave o muy grave.

2. Las armas, independientemente del tipo de infracción, deberán decomisarse si el 
hecho es la falta de cualquier documento relacionado con el arma o cuando exista una 
situación de peligro o riesgo para las personas.
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3. La negativa a entregar el arma, cuando el presunto infractor sea requerido a ello, da 
lugar a denuncia ante el juzgado competente, a los efectos establecidos en la legislación 
penal.

4. Las armas, si son de tenencia lícita, han de ser devueltas de acuerdo con los 
siguientes supuestos:

a) Cuando la resolución recaída en el expediente sea absolutoria o cuando se acuerde el 
sobreseimiento o el archivo de éste. En cualquiera de estos casos, la devolución es gratuita.

b) Cuando se haya hecho efectiva la sanción impuesta, así como la posible 
indemnización, en los supuestos de infracción. El rescate del arma requiere el pago de la 
cuantía de 100 euros.

No obstante, el instructor del expediente puede acordar, una vez dictada la propuesta de 
resolución, la devolución del arma si el presunto infractor satisface la cuantía del rescate y 
presenta aval bancario que garantice el importe total de la sanción y la indemnización 
propuestas.

5. A las armas decomisadas no recuperadas por sus propietarios, se les da el destino 
establecido en la legislación en la materia.

6. A los efectos de agilizar la tramitación de los expedientes sancionadores y la 
devolución de los decomisos, en su caso, en el caso de no reincidentes, una vez iniciado el 
expediente, la administración competente en materia de caza podrá efectuar la devolución 
del arma una vez el interesado haya satisfecho un rescate que no será retornable de 300 
euros por cada arma, siempre que no haya indicios de infracciones muy graves. El impago 
por parte del infractor dentro del período voluntario de la sanción impuesta supondrá el 
nuevo decomiso del arma, que no será devuelta hasta el cierre del expediente.

Artículo 72.  Multas coercitivas.
Con el fin de conseguir el cumplimiento de las resoluciones sancionadoras, y de 

conformidad con lo que dispone la legislación de procedimiento administrativo común, 
pueden imponerse, con aviso previo, multas coercitivas con lapsos de tiempo suficientes 
para cumplir lo ordenado, de duración no inferior a quince días hábiles, la cuantía de las 
cuales no debe superar el límite máximo de 300 euros diarios para cada una.

Sección 4.ª De las infracciones y la cuantía de las sanciones

Artículo 73.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves las contravenciones a los artículos correspondientes de 

esta ley, que se enumeran a continuación:
1. Utilizar o permitir utilizar cebos envenenados en un coto de caza, de manera que 

ocasionen o puedan ocasionar la muerte de especies catalogadas como amenazadas.
2. Destruir, derribar, retirar, desplazar, deteriorar, modificar o alterar intencionadamente la 

señalización cinegética de un coto ajeno, refugio o zona de caza controlada.
3. Cazar o destruir especies amenazadas.
4. Cazar con medios o procedimientos prohibidos reglamentariamente para la captura de 

animales de caza por su carácter masivo o no selectivo.
5. Disparar dentro de zonas de seguridad.
6. Cazar o llevar armas u otros medios de caza preparados para su uso en un espacio 

natural protegido donde esté prohibido hacerlo o en refugios de fauna.
7. Cazar teniendo retirada la licencia de caza o estando inhabilitado por sentencia judicial 

o resolución administrativa firme.
8. Incumplir, por parte del titular, el plan técnico de un coto intensivo en detrimento de 

sus recursos cinegéticos o biológicos. En este caso, el coto puede ser cerrado por el plazo 
de un año.

9. Transportar, comercializar o liberar piezas de caza vivas, incluidos los huevos de aves, 
sin autorización, si su valor comercial supera los 500 euros.
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10. Instalar granjas cinegéticas sin autorización, así como incumplir las condiciones 
fijadas y las obligaciones al efecto establecidas en la presente ley, en detrimento de los 
recursos cinegéticos o biológicos.

11. Comercializar piezas de caza portadoras de enfermedades epizoóticas, incumpliendo 
las prescripciones de esta ley y de la normativa aplicable en materia de sanidad animal.

12. Cometer un hecho calificable como grave, habiendo sido sancionado dos veces en 
los últimos dos años por infracciones graves a la presente ley.

13. Participar en la comercialización, publicitar, organizar, llevar a cabo, cooperar o 
promover cualquier acto conducente a cacerías fraudulentas o ilegales, aunque no exista 
ánimo de lucro, o no se haya consumado el hecho de cobrar la pieza.

Artículo 74.  Infracciones graves.
Son infracciones graves las contravenciones a los artículos correspondientes de esta ley 

que se enumeran a continuación:
1. Cazar en época de veda.
2. Cazar con procedimientos prohibidos que no tengan carácter masivo o no selectivo.
3. Cazar o destruir especies protegidas no amenazadas.
4. Cazar sin tener licencia de caza.
5. Cazar sin tener contratado y vigente el seguro obligatorio de responsabilidad civil del 

cazador.
6. Anillar o turbar la nidificación de especies amenazadas sin autorización.
7. Atribuirse indebidamente la titularidad cinegética de un terreno cinegético.
8. Incumplir las normas relativas a la señalización de los terrenos cinegéticos, de 

acuerdo con lo establecido reglamentariamente, si este incumplimiento afecta a derechos de 
terceros o al ordenado aprovechamiento de la caza.

9. Cazar o autorizar la caza sin tener aprobado el correspondiente plan técnico de caza o 
no haber satisfecho su matrícula anual.

10. Incumplir las normas contenidas en el plan técnico de caza de un terreno cinegético 
si este incumplimiento afecta a derechos de terceros o al ordenado aprovechamiento de la 
caza.

11. Cazar o entrar con armas o medios dispuestos para la caza en un terreno no 
cinegético o en un terreno cinegético sin tener la autorización del titular.

12. Impedir la entrada a los terrenos cinegéticos, impedir o dificultar las inspecciones o 
las actuaciones de los agentes de la autoridad o de sus auxiliares en el ejercicio de sus 
funciones.

13. Incumplir las normas contenidas en los planes comarcales de ordenación cinegética.
14. Practicar el ojeo de perdices en terrenos de zonas de caza controlada, cotos sociales 

o cotos públicos.
15. Poseer, transportar o comercializar piezas de caza muertas en tiempo de veda, sin 

poder acreditar su procedencia legítima o incumpliendo las condiciones establecidas en esta 
ley, si el valor comercial de éstas supera los 100 euros.

16. Transportar y comercializar piezas de caza que no pertenezcan a las especies 
cinegéticas declaradas comerciables, si el valor comercial de éstas supera los 100 euros.

17. Transportar, comercializar o liberar piezas de caza vivas, incluidos los huevos de 
pájaros, sin autorización, si su valor comercial es inferior a 500 euros y superior a 100 euros, 
o comercializar o hacer publicidad de ofertas de caza no ajustadas a la normativa vigente.

18. Incumplir las condiciones administrativas de las granjas cinegéticas, si el hecho no 
está tipificado como infracción muy grave.

19. Solicitar o poseer licencia de caza, u otras autorizaciones para la práctica de las 
diferentes modalidades, estando inhabilitado por sentencia judicial o resolución 
administrativa firme o solicitarla sin cumplir una sanción anterior por infracción a la normativa 
cinegética.

20. Cazar desde vehículos de cualquier tipo, aeronaves, automóviles y embarcaciones, 
como lugares desde donde disparar.

21. Cazar con arma de fuego en estado de embriaguez o bajo la influencia de sustancias 
estupefacientes.
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22. No declarar, por parte de los titulares, una epizootia o zoonosis en los terrenos 
cinegéticos o incumplir las normas que se declaren obligatorias para su control.

23. Transportar en tiempo de veda armas de fuego u otros medios de caza preparados 
para su uso sin estar autorizado a ello.

24. Atraer o espantar la caza de otro.
25. Cazar en bebederos o en cebaderos.
26. Alterar, retirar o destruir los precintos o las marcas reglamentarios de medios o 

animales de caza.
27. Disparar en dirección a una zona de seguridad a la que puedan llegar los proyectiles.
28. No vaciar el arma al aproximarse al cazador un agente de la autoridad o sus 

auxiliares.
29. Cazar en los denominados días de fortuna.
30. Cazar palomas mensajeras o domésticas, portadoras de marcas visibles.
31. Cazar con arma de fuego siendo menor de 14 años o menor de edad no 

acompañado. En este supuesto la responsabilidad recae en el acompañante, si lo hay, o en 
el responsable legal del menor.

32. Alejarse más de 50 metros de un menor de edad que cace con arma de fuego, 
siendo el responsable de éste.

33. Falsear datos personales en la solicitud de licencia de caza o de autorización 
reglamentaria.

34. Capturar o recolectar huevos o crías de especies cinegéticas o poseerlos sin poder 
justificar su procedencia, no siendo infracción muy grave.

35. Cazar sirviéndose de animales, caballerías, carros, remolques o cualquier otra clase 
de vehículos como medios de ocultación.

36. Cazar sin autorización aves en época de nidificación, reproducción o cría o durante 
su trayecto hacia los lugares de cría en el caso de las migratorias.

37. Cazar o transportar especies protegidas o piezas de caza cuya edad o sexo, en caso 
de que sean notorios, no concuerden con los legalmente permitidos o no cumplan los 
requisitos reglamentarios.

38. Cazar fuera del período comprendido entre media hora antes de la salida del sol y 
media hora después de su puesta, o una hora antes de la salida del sol y una hora después 
de que se haya puesto en el caso del tordo y de las aves acuáticas.

39. Cazar sin cumplir las medidas de seguridad aplicables al ejercicio de las diferentes 
modalidades de caza para una protección adecuada de la integridad física de los 
participantes o de terceros.

40. Destruir, deteriorar o alterar viveros, nidos, guaridas y otros lugares de cría o refugio 
de especies cinegéticas.

41. Cazar siendo agente de la autoridad durante el ejercicio de sus funciones, excepto 
en los supuestos previstos en esta ley.

42. Incumplir las condiciones establecidas en las disposiciones reguladoras de las 
diferentes modalidades de caza permitidas o ejercer cualquier modalidad de caza no 
reconocida en esta ley.

43. Falsear los datos con la finalidad de obtener autorizaciones excepcionales o 
incumplir las condiciones contenidas en éstas.

44. Falsear los datos contenidos en el correspondiente plan cinegético.
45. Practicar la caza con cualquier tipo de arma por parte de observadores, batidores o 

secretarios, que asistan en calidad de tales a los ojeos de perdices.
46. Cometer un hecho calificable como infracción leve, habiendo sido sancionado dos 

veces en los últimos dos años por infracciones a esta ley.
47. Incumplir, en más del doble, el número máximo de capturas previstas en la orden 

anual de vedas.
48. Tener los perros de caza en condiciones inadecuadas según prevé la normativa 

sectorial vigente.

Artículo 75.  Infracciones leves.
Son infracciones leves las contravenciones a los artículos correspondientes de esta ley 

que se enumeran a continuación:
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1. Cazar especies no autorizadas, no específicamente protegidas.
2. Cazar en día no hábil en época hábil de caza.
3. Incumplir la normativa de un plan técnico, coto social o terreno de caza controlada, en 

aspectos que no afecten a los derechos de terceros o a la abundancia de la caza.
4. Mantener con negligencia leve la señalización o el cumplimiento del plan técnico de un 

terreno cinegético, sin incumplir la resolución anual de vedas.
5. Incumplir la normativa reguladora de la gestión de los refugios de fauna.
6. Incumplir la normativa de la orden o la resolución anual de vedas, en los máximos 

diarios de capturas que se establezcan en las mismas.
7. Incumplir las condiciones de una autorización de la consejería competente en materia 

de caza o del titular de un terreno cinegético, regulada en la presente ley.
8. Expedir, por parte del titular cinegético, autorizaciones que no cumplan lo que 

reglamentariamente esté establecido o en contradicción con el plan técnico del coto 
correspondiente.

9. Impedir cobrar la caza en un terreno al cazador que tenga derecho a ello.
10. Abandonar fundas de cartuchos en el medio rural, así como usar o poseer munición 

de plomo en zonas húmedas.
11. Permitir la libre circulación de perros en libertad en tiempos de veda, fuera de 

campos de entrenamiento o en cualquier época en terrenos cinegéticos o refugios de fauna, 
sin autorización del titular.

12. Incumplir las prescripciones de esta ley en relación con el registro, la identificación y 
la vacunación de perros.

13. Llevar el arma preparada para su uso, con munición en la recámara o en el cargador, 
dentro de una zona de seguridad.

14. Cazar sin armas de fuego en estado de embriaguez o bajo la influencia de sustancias 
estupefacientes.

15. No presentar la memoria anual o la documentación del plan técnico o del refugio de 
fauna en los plazos reglamentariamente establecidos.

16. Incumplir las condiciones de control de fauna, con perjuicio de las especies 
silvestres.

17. Anillar especies no amenazadas sin autorización, con marcas no homologadas o 
incumpliendo las condiciones con que se autorice esta actividad.

18. Cazar con medios autorizables, sin precinto cuando sea obligatorio o sin poseer o 
llevar la documentación preceptiva, siendo su titular.

19. Incumplir la normativa relativa a la protección de los cultivos.
20. No comunicar la captura o el hallazgo de un ave anillada o de un animal marcado.
21. Cazar sin llevar encima la documentación preceptiva, siendo el titular de la misma.
22. Poseer artes ilegales o animales de caza (hurones, aves de cetrería o perdices de 

reclamo) sin la preceptiva autorización o incumpliendo las condiciones fijadas en ésta.
23. Cazar palomas domésticas no marcadas, de color distinto a las salvajes.
24. Poseer o transportar piezas de caza en condiciones irregulares cuando no constituya 

infracción grave o muy grave.
25. Transportar armas preparadas para su uso en vehículos de cualquier tipo, 

aeronaves, automóviles y embarcaciones.
26. Incumplir las condiciones de una autorización de caza científica o de control de una 

especie.
27. Incumplir los requisitos, las obligaciones, las limitaciones o las prohibiciones 

establecidas en esta ley, cuando no sea constitutivo de infracción grave o muy grave.
28. Cazar con la licencia de caza caducada en un período no superior a los dos meses.
29. Incumplir las condiciones fijadas para el control de predador con jaulas trampa, 

cuando de este incumplimiento se derive la muerte del animal capturado o su daño 
injustificado.

30. Incumplir lo establecido en la resolución anual de vedas y en la normativa de 
desarrollo de esta ley, cuando no sea constitutivo de infracción grave o muy grave.

Las sanciones correspondientes a infracciones en aplicación de los apartados 2 y 6 de 
este artículo se fijarán dentro del tercio superior de la cuantía establecida.
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Artículo 76.  Cuantía de las sanciones de caza e inhabilitación por puntos.
1. Por la comisión de las infracciones de caza tipificadas en la presente ley se imponen 

las siguientes sanciones:
a) Infracciones leves, multa de 60 a 450 euros.
b) Infracciones graves, multa de 451 a 2.000 euros y posible retirada de la licencia de 

caza, así como inhabilitación para obtenerla durante un plazo de hasta dos años.
c) Infracciones muy graves, multa de 2.001 a 20.000 euros y retirada de la licencia de 

caza, así como inhabilitación para obtenerla durante un plazo comprendido entre dos y 
cuatro años.

2. La imposición de sanciones a una misma persona, en virtud de sentencia judicial o 
resolución administrativa firme, por la comisión de dos o más infracciones muy graves en el 
plazo de tres años, supone la anulación de la licencia de caza y requiere, para obtenerla de 
nuevo, transcurrido el plazo previsto en el apartado 1.c) de este artículo, la superación de las 
pruebas de aptitud previstas en el artículo 30 de la presente ley.

3. Las sanciones establecidas para las infracciones graves y muy graves imputables a 
los titulares cinegéticos, pueden llevar aparejadas las siguientes sanciones accesorias:

a) Anulación del coto.
b) Pérdida del certificado de calidad previsto en el artículo 12.9 de esta ley.
c) Suspensión de la actividad cinegética por un plazo máximo de un año o durante un 

plazo comprendido entre dos y cuatro años, según se trate de infracciones graves o muy 
graves, respectivamente.

La suspensión de la actividad cinegética puede consistir en cualquiera de las siguientes 
medidas: inhabilitación temporal para comercializar piezas de caza; suspensión de la 
resolución administrativa del coto, así como de las autorizaciones o de los permisos 
concedidos; y clausura temporal de instalaciones cuando se trate de granjas cinegéticas.

4. En caso de infracción leve por no llevar encima documentación preceptiva durante el 
ejercicio de la caza, siendo su titular, si éste la aporta antes de la apertura del expediente, 
podrá acordarse por parte del órgano instructor su no apertura.

5. La apertura de expediente por la captura o la muerte de especies catalogadas como 
amenazadas implica la retirada preventiva de la licencia de caza, mientras se resuelve el 
procedimiento iniciado.

6. La retirada de licencia de caza, preventiva o firme, debe comunicarse a la Delegación 
del Gobierno, a los efectos oportunos en relación con la autorización gubernativa de tenencia 
de armas.

7. Las sanciones deben inscribirse en el Registro de infractores y comunicar, en su caso, 
a las autoridades cinegéticas de la comunidad autónoma donde resida el infractor, a los 
efectos oportunos en relación con la renovación de la licencia.

8. Los consejos insulares, por vía reglamentaria, podrán establecer un sistema de 
penalización por puntos para la retirada de la licencia de caza y para los plazos de 
inhabilitación para obtenerla, en relación con las infracciones tipificadas en la presente ley.

TÍTULO III
De la pesca fluvial

CAPÍTULO I
Generalidades

Artículo 77.  Pesca fluvial.
A efectos de la presente ley, se entiende por pesca fluvial la acción ejercida por las 

personas mediante el uso de artes o medios apropiados para capturar o dar muerte a los 
animales que habiten, de manera permanente o transitoria, en el ámbito de las aguas 
insulares definidas en el artículo 2.c) de la presente ley.
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Artículo 78.  Pescador.
El derecho a pescar corresponde a toda persona que esté en posesión de la licencia de 

pesca fluvial de las Illes Balears o equivalente, de acuerdo con lo que dispone el artículo 88 
de esta ley; que no se encuentre inhabilitada por sentencia judicial o resolución 
administrativa firme; y que cumpla el resto de requisitos a los efectos establecidos en esta 
ley y en las restantes disposiciones aplicables.

Artículo 79.  Piezas de pesca fluvial.
1. Son especies objeto de pesca fluvial y, por tanto, se consideran piezas de pesca 

fluvial, las declaradas reglamentariamente a tal efecto por la consejería competente en 
materia de pesca fluvial.

2. Las medidas mínimas serán las definidas en la normativa que despliegue el titular 
competente en materia de pesca fluvial. Los ejemplares que no lleguen a las medidas 
mínimas tienen que ser devueltos inmediatamente al agua después de su captura, a ser 
posible vivos.

La medida de los peces y crustáceos es la definida en el artículo 5 del Reglamento CEE 
3094/86, de 7 de octubre.

CAPÍTULO II
De las aguas

Artículo 80.  Clasificación de las aguas.
A los efectos de esta ley, los cursos y las masas de agua fluvial se clasifican de la 

siguiente manera:
1. Aguas libres para la pesca fluvial.
2. Aguas sometidas a régimen especial.

Artículo 81.  Aguas libres para la pesca fluvial.
1. Se consideran aguas libres para la pesca fluvial aquellas en las cuales esta actividad 

se pueda ejercer con el único requisito de encontrarse en posesión de licencia de pesca 
fluvial, válida y vigente, sin otras limitaciones que las establecidas en la presente ley y en las 
disposiciones que la desarrollen.

2. Tienen la consideración de aguas libres para la pesca fluvial todas aquellas que no 
estén sometidas a régimen especial.

Artículo 82.  Aguas sometidas a régimen especial.
1. Constituyen aguas sometidas a régimen especial las siguientes:
a) Cotos de pesca fluvial.
b) Aguas de dominio privado.
2. Los accesos y límites practicables a las aguas sometidas a régimen especial estarán 

señalizados en la forma establecida reglamentariamente.

Artículo 83.  Cotos de pesca fluvial.
1. Se consideran cotos de pesca fluvial los cursos o las masas de aguas insulares 

declarados como tales por la consejería competente en materia de pesca fluvial, con el 
objetivo de establecer en éstos un régimen de aprovechamiento sostenible de sus recursos 
acuícolas.

2. La constitución de los cotos de pesca fluvial puede promoverse de oficio por la 
consejería competente en materia de pesca fluvial o a instancia de otra administración o de 
una sociedad deportiva de pesca legalmente constituida.

3. La gestión de los cotos de pesca fluvial puede llevarse a cabo de forma directa por la 
consejería competente en materia de pesca fluvial o en régimen de concesión por quien 
haya instado su declaración, con los requisitos que en este caso se determinen.
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Artículo 84.  Aguas de dominio privado.
La consejería competente en materia de pesca fluvial otorgará las autorizaciones 

administrativas para el aprovechamiento de la pesca fluvial en las aguas de dominio privado, 
a instancia de sus titulares, en la forma y las condiciones que reglamentariamente se 
establezcan.

CAPÍTULO III
Del ejercicio de la pesca

Sección 1.ª De los requisitos, las licencias y los permisos

Artículo 85.  Orden de pesca fluvial.
La consejería competente en materia de pesca fluvial debe aprobar la orden de pesca 

fluvial, en virtud de la cual se determinen, como mínimo, los periodos y días hábiles de pesca 
fluvial para las diferentes especies de las Illes Balears, las modalidades de ésta y el número 
máximo de capturas permitidas, así como las limitaciones generales en beneficio de las 
especies acuícolas y las medidas preventivas de control aplicables, así como la vigencia de 
la orden. Su aplicación y detalle serán determinados por resolución del consejero 
competente en materia de pesca fluvial.

Artículo 86.  Requisitos para el ejercicio de la pesca fluvial.
1. Para el ejercicio de la pesca fluvial en las Illes Balears, el pescador debe estar en 

posesión de los documentos siguientes:
a) Licencia de pesca fluvial, válida y vigente, de conformidad con las determinaciones de 

la presente ley.
b) Documento acreditativo de la identidad del pescador.
c) Documento acreditativo de la autorización o del permiso del titular del coto o de las 

aguas de dominio privado, si se diese el caso, para practicar en éstas la pesca fluvial.
d) Cualesquiera otros documentos, permisos y autorizaciones exigibles en virtud de lo 

establecido en la presente ley.
2. El pescador deberá llevar encima, durante la acción de pescar, la documentación 

relacionada en el apartado anterior.

Artículo 87.  Licencias.
1. La licencia de pesca fluvial de las Illes Balears es el documento personal e 

intransferible cuya tenencia es necesaria para practicar la pesca fluvial en el ámbito territorial 
de esta comunidad autónoma.

2. La consejería competente en materia de pesca fluvial expide licencias de pesca fluvial 
a las personas que, no estando inhabilitadas para su obtención, cumplan los requisitos 
legalmente exigidos. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento de expedición, 
así como la clasificación de las licencias de pesca fluvial.

3. Los importes aplicables para la expedición de las licencias y los permisos de pesca 
fluvial son fijados por la consejería competente en materia de pesca fluvial y aprobados de 
conformidad con la legislación autonómica en materia de tasas, precios públicos y 
exacciones reguladoras.

4. El período de validez de estas licencias es de un año.
5. Los peticionarios de licencias de pesca que han sido sancionados por sentencia 

judicial o resolución administrativa firmes como infractores de la legislación en materia de 
pesca fluvial, no pueden obtener ni renovar la citada licencia sin haber cumplido las penas o 
satisfecho las sanciones impuestas.

6. Las personas que acrediten la condición de pensionistas, mayores de 65 años o 
menores de 14, están exentas de la tasa para la obtención de la licencia de pesca fluvial y 
de los permisos administrativos para su práctica.
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7. La consejería competente en materia de pesca fluvial puede establecer acuerdos con 
otras comunidades autónomas para el reconocimiento mutuo de la validez de las licencias 
de pesca fluvial expedidas por ambas administraciones.

Artículo 88.  Permisos.
1. Para el ejercicio de la pesca en los cotos de pesca fluvial o en las aguas de dominio 

privado de las Illes Balears es necesario disponer de permiso, expreso y por escrito, 
expedido por los titulares de su gestión, bien sea la consejería competente en materia de 
pesca fluvial o bien las sociedades concesionarias, por delegación expresa de aquélla, 
según se trate.

2. Este permiso es personal e intransferible y faculta a su titular para el ejercicio de la 
pesca fluvial bajo las condiciones fijadas en la propia autorización.

Sección 2.ª De los medios y las modalidades de pesca fluvial

Artículo 89.  Utilización de los medios de pesca fluvial.
1. Para el ejercicio de la pesca fluvial en las Illes Balears, únicamente se deben utilizar 

las artes y los medios materiales reconocidos en esta ley y en las disposiciones que se 
deriven de ella.

2. Reglamentariamente, se detallarán las artes o los otros medios materiales, cuya la 
utilización requiera autorización especial o no esté permitida sin haber sido previamente 
contrastados por la consejería competente en materia de pesca fluvial mediante los 
correspondientes precintos. A tales efectos y de la misma forma, se establecerán las normas 
de homologación y contraste aplicables.

Artículo 90.  Procedimientos prohibidos para la captura de animales de pesca.
1. Con carácter general, queda prohibida la tenencia, la utilización y la comercialización 

de todos los procedimientos masivos o no selectivos para la captura o la muerte de los 
animales de pesca, en particular los venenos o las trampas, así como de todos aquellos que 
puedan causar localmente la desaparición de las poblaciones de una especie.

2. Quedan prohibidos los siguientes procedimientos para la captura de animales de 
pesca fluvial:

a) Cualquier tipo de red, carriego o salabardo, con excepción de las destinadas 
exclusivamente a la captura de la anguila o el cangrejo de río, o el salabardo para el 
camarón en el caso de profesionales.

b) Aparatos electrocutantes o paralizantes, fuentes luminosas artificiales, sustancias 
tóxicas, paralizantes, tranquilizantes, desoxigenantes, atractivos o repulsivos, así como los 
explosivos.

c) Cualquier procedimiento que implique la instalación de obstáculos o barreras de 
madera, piedra, mallas o cualquier otro material o la alteración de lechos o caudales con el 
objeto de facilitar la pesca, con las excepciones establecidas en esta ley. Deben ser 
destruidos los existentes en la actualidad, sin que pueda alegarse ningún derecho sobre los 
mismos, dado el carácter abusivo que revisten. Se exceptúan de esta disposición los 
corrales existentes en la Albufera des Grau, por su valor etnológico, sin que se pueda pescar 
en sus bocas o en su interior.

d) Ganchos, tridentes, fisgas, arpones, nasas, esparaveles, mangas, palangres, 
robadoras y lienzas.

e) Los peces vivos como cebo, así como echar cebo antes o durante la pesca, excepto 
para la pesca de ciprínidos, para lo que se requerirá autorización de la consejería 
competente en materia de pesca fluvial.

f) La práctica de la pesca subacuática en aguas insulares.
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Artículo 91.  Nasas para anguila.
1. La pesca de anguila con nasa o morenell requiere la autorización especial de la 

consejería competente en materia de pesca fluvial y queda limitada a tres aparejos por 
pescador, excepto lo que se dispone en el punto 4.

2. La dimensión mínima de malla será de 20 milímetros de lado y las artes deben ser 
precintadas con la identificación de su propietario, en las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente.

3. Las nasas podrán adosarse a redes o barreras que conduzcan a las anguilas al arte 
de pesca, siempre que no ocupen más de la mitad del canal o la acequia y que tengan una 
malla superior a los 20 milímetros.

4. En el caso de pescadores profesionales de anguila el número y las características de 
las artes de pesca se fijarán en cada paso por la consejería competente en materia de pesca 
fluvial en función de la evaluación de las posibilidades de extracción de esta especie en las 
masas de agua donde vayan a llevarse a cabo las capturas.

Artículo 92.  Uso de la caña.
1. En la modalidad de pesca con caña, cada pescador no puede utilizar a la vez más de 

dos cañas y siempre que se encuentren al alcance de su mano. Se entiende al alcance de la 
mano cuando la separación entre ellas sea inferior a dos metros.

2. El número máximo de anzuelos por sedal es de tres.
3. Como elementos auxiliares, únicamente se autoriza el uso de salabardo y de gancho 

para la extracción de peces, y de viveros para mantener los peces vivos.

Artículo 93.  Embarcaciones.
1. El uso de embarcaciones para la pesca en aguas insulares de las Illes Balears 

requiere previa autorización específica de la consejería competente en materia de pesca 
fluvial y queda reservada a profesionales en los casos de prácticas y uso de aparatos 
tradicionales, debidamente justificados.

2. Toda embarcación utilizada para la práctica de la pesca fluvial debe estar debidamente 
inscrita y matriculada con este fin en el registro administrativo correspondiente.

Sección 3.ª De las limitaciones y prohibiciones en beneficio de la pesca fluvial

Artículo 94.  Prohibiciones en beneficio de la pesca fluvial.
Con carácter general y teniendo en cuenta las excepciones previstas en esta ley, queda 

prohibido:
1. Pescar en época de veda o día no hábil.
2. Poseer, hacer circular, comercializar o consumir productos de pesca vedada que se 

consideran fraudulentos, excepto aquellos cuya pesca esté permitida todo el año y los 
procedentes de establecimientos de acuicultura autorizados, siempre que se acredite su 
origen, mediante la documentación legal y reglamentariamente establecida.

3. Pescar fuera del período comprendido entre una hora antes de la salida del sol y una 
hora después de su puesta.

4. Remover las aguas, tirar piedras y espantar de cualquier modo a los peces, para 
obligarlos a huir en dirección a las artes propias, o para que no caigan en las ajenas.

5. Pescar a mano o con arma de fuego y golpear las piedras que sirven de refugio a los 
peces.

6. Reducir arbitrariamente el caudal de las aguas, alterar cursos y destruir la vegetación 
acuícola.

7. Usar cualquier otro procedimiento de pesca declarado nocivo o incluso algún medio 
lícito, cuando se considere perjudicial en un tramo determinado, según norma al efecto de la 
consejería competente en materia de pesca fluvial.

8. Pescar en localidades, en horarios o con métodos prohibidos o que requieren 
autorización especial, sin ser su titular o no llevarla encima.
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9. Poseer, hacer circular, comercializar o consumir ejemplares que no alcancen el 
tamaño mínimo establecido por la consejería competente en materia de pesca fluvial para 
cada especie.

10. Transportar peces o cangrejos vivos, así como sus huevos, con destino a cualquier 
punto de las Illes Balears sin la previa autorización de la consejería competente en materia 
de pesca fluvial.

11. Pescar sin estar en posesión de la documentación preceptiva al efecto o no llevarla 
encima.

12. Aprovechar con abuso y desorden las especies acuícolas existentes en cualquier 
masa de agua insular.

13. Incumplir cualquier otro precepto o limitación de esta ley o los que para su desarrollo 
se fijen reglamentariamente.

Artículo 95.  Medidas de conservación.
La consejería competente en materia de pesca fluvial puede establecer prohibiciones y 

limitaciones a la pesca fluvial en aguas insulares, con los métodos, en las épocas o en las 
localidades donde estas medidas sean convenientes por motivos de conservación.

CAPÍTULO IV
De la piscicultura y la acuicultura

Artículo 96.  Transporte y comercialización de piezas de pesca fluvial.
1. La producción de huevos o semen de especies acuícolas, peces, cangrejos y otros 

organismos acuáticos vivos, así como su comercio destinado a la reproducción, cría o 
repoblación de masas de agua, sólo pueden realizarse en los establecimientos de 
piscicultura o acuicultura autorizados por la consejería competente en materia de pesca 
fluvial.

2. El transporte de huevos, semen, peces o cangrejos vivos en las Illes Balears, con 
independencia de las restantes guías sanitarias y autorizaciones de otro tipo, precisa 
autorización expedida por la consejería competente en materia de pesca fluvial en la que 
figure, como mínimo, la especie a la cual pertenezcan, su cantidad, procedencia y destino.

3. Durante el período de veda, en el territorio de las Illes Balears queda prohibida la 
tenencia, el transporte, el comercio y el consumo de las especies vedadas si no se 
acompaña la documentación acreditativa de su legítima procedencia.

Artículo 97.  Autorizaciones excepcionales para el control de especies.
1. Excepcionalmente, previa autorización de la consejería competente en materia de 

pesca fluvial, pueden quedar sin efecto las prohibiciones establecidas en el artículo 94, si no 
hay otra solución satisfactoria y concurre alguna de las circunstancias siguientes:

a) Si de la aplicación de la prohibición se derivan efectos perjudiciales para la salud y 
seguridad de las personas.

b) Si de la aplicación de la prohibición se derivan efectos perjudiciales para las especies 
protegidas.

c) Para prevenir perjuicios importantes en la pesca y en la calidad de las aguas.
d) Para fines de investigación, de repoblación, de reintroducción, así como para la cría 

en cautividad orientada a los fines mencionados.
e) Para permitir, en condiciones estrictamente controladas y mediante métodos 

selectivos y tradicionales, la captura, la retención o cualquier otra explotación prudente de 
determinadas especies no catalogadas en pequeñas cantidades y con las limitaciones 
precisas para garantizar su conservación.

f) Para proteger la flora y la fauna.
g) Para combatir enfermedades o epizootias que afecten a las especies acuícolas.
2. La autorización administrativa prevista en el apartado anterior deberá ser motivada y 

especificar:
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a) Las especies a que se refiera.
b) Los medios, las instalaciones o los modos de captura o muerte autorizados y sus 

límites, así como el personal cualificado.
c) Las condiciones de riesgo y las circunstancias de tiempo y lugar.
d) Los controles que se ejercerán.
e) El objetivo o la razón de la acción.
f) El plazo durante el cual se podrán llevar a cabo las capturas o retenciones.
3. El método o medio autorizado debe ser proporcionado a la finalidad perseguida.
4. En cualquier caso, finalizada la acción, la persona autorizada debe presentar a la 

consejería competente en materia de pesca fluvial, en el plazo que al efecto se le indique, la 
información sobre los resultados obtenidos, el número de ejemplares capturados y todas 
aquellas circunstancias de interés que se hayan producido.

Artículo 98.  Repoblaciones piscícolas.
1. Los cursos y las masas de agua de las Illes Balears, en el ámbito de la presente ley, 

pueden ser objeto de repoblación piscícola por parte de la consejería competente en materia 
de pesca fluvial o, previa autorización, por los gestores de las aguas o las sociedades 
concesionarias que lo soliciten, cuando se trate de un coto de pesca fluvial o de aguas de 
dominio privado.

2. La mencionada autorización sólo podrá otorgarse para la repoblación de especies 
propias de las Illes Balears, en las condiciones que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 99.  Establecimientos de acuicultura fluvial.
1. Se considera establecimiento de acuicultura fluvial aquél que tiene por objeto la 

producción, el cultivo, la explotación, el estudio o la experimentación de las especies 
acuícolas de agua dulce. La instalación de establecimientos de acuicultura fluvial queda 
sometida a la previa autorización de la consejería competente en materia de pesca fluvial, la 
cual limitará reglamentariamente las especies objeto de cultivo para impedir las invasiones 
biológicas de las aguas insulares.

2. Con independencia de las concesiones y autorizaciones necesarias para su 
instalación y para la utilización de los recursos hidráulicos, la explotación industrial de la 
pesca fluvial en establecimientos de acuicultura y en viveros de peces, requiere la previa y 
expresa autorización de la consejería competente en materia de pesca fluvial, que la 
otorgará siempre que no suponga un riesgo para la calidad de las aguas o para las especies 
de flora y fauna presentes en ellas, pudiendo establecer las prevenciones o condiciones que 
lo garanticen, de conformidad con lo que en cada caso se determine.

3. Los establecimientos de acuicultura fluvial debidamente autorizados quedan obligados 
a no cultivar más especies o variedades que las autorizadas en cada caso por la consejería 
competente en materia de pesca fluvial. La producción, expedición o venta de productos de 
acuicultura, no incluidos en la autorización correspondiente para cada establecimiento, están 
prohibidas.

4. El cultivo de especies exóticas sólo está permitido con las garantías establecidas en 
cada caso para evitar la llegada de estas especies a las aguas insulares. La consejería 
competente en materia de pesca fluvial puede limitar el comercio en vivo de especies 
potencialmente invasoras de las aguas insulares.

5. Los titulares de estos establecimientos tienen la obligación de llevar un libro de 
registro en el cual deben constar los datos que reglamentariamente se determinen.

6. Los establecimientos de piscicultura y acuicultura deben someterse a los controles 
sanitarios y piscícolas que se establezcan, permitiendo el acceso y facilitando el trabajo del 
personal de los organismos competentes en materia de pesca fluvial.
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CAPÍTULO V
De la protección, la conservación y el aprovechamiento de los recursos y 

hábitats acuícolas

Artículo 100.  Seres perjudiciales.
La consejería competente en materia de pesca fluvial debe estudiar y poner en práctica 

los medios adecuados para extirpar todos los seres que se consideren perjudiciales de las 
aguas insulares, y están obligados las corporaciones, las entidades y los particulares en sus 
aguas a coadyuvar en estas campañas, así como las sociedades concesionarias de cotos de 
pesca fluvial, de acuerdo con las normas que se les den por la consejería competente en 
materia de pesca fluvial.

Artículo 101.  Contaminación de aguas.
1. Queda prohibido alterar la condición natural de las aguas con cualquier tipo de 

producto o residuo contaminante o verter en ellas materiales o sustancias nocivas que dañen 
los ecosistemas fluviales, especialmente la fauna acuícola, y se consideran como tales todos 
aquellos que generen una alteración lesiva de las condiciones físicas, químicas o biológicas 
de los cursos o de las masas de agua insulares.

2. Los propietarios de las instalaciones industriales quedan obligados a implantar los 
dispositivos necesarios para anular o disminuir los daños que a la riqueza biológica de las 
aguas insulares se pudieran causar.

Artículo 102.  Alteración de fondos y márgenes.
1. Para modificar la composición de la vegetación arbustiva o herbácea de las riberas y 

los márgenes en sus zonas de servidumbre de las aguas públicas, los embalses de los 
pantanos, los canales y las albuferas, así como para extraer plantas acuáticas o áridos, se 
necesita contar con la autorización de la consejería competente en materia de pesca fluvial.

2. Asimismo, se prohíbe levantar o sacar fuera de los cursos o las masas de agua las 
piedras y los materiales de sus fondos, en cantidad susceptible de perjudicar la capacidad 
biogénica del medio, excepto autorización previa de la consejería competente en materia de 
pesca fluvial.

Artículo 103.  Rejas.
1. En toda obra de toma de agua como canales, acequias y cursos de derivación para 

cualquier aprovechamiento, los propietarios o concesionarios de aprovechamientos 
hidráulicos están obligados a colocar y mantener en buen estado de conservación y 
funcionamiento, compuertas de reja que impidan el acceso de la población piscícola a dichas 
corrientes de derivación, sean de dominio público o privado.

2. La consejería competente en materia de pesca fluvial es la encargada de fijar el 
emplazamiento y las características de este tipo de instalaciones.

Artículo 104.  Aprovechamiento hidráulico.
1. Los concesionarios de aprovechamientos hidráulicos están obligados a dejar circular 

el caudal mínimo necesario que permita garantizar la evolución natural de las poblaciones de 
las especies objeto de pesca.

2. Cuando los concesionarios de aprovechamientos hidráulicos consideren necesario 
agotar o reducir notablemente el volumen de agua de embalses, de canales o de obras de 
derivación, deben notificarlo con una antelación mínima de quince días a la consejería 
competente en materia de pesca fluvial, para que ésta pueda adoptar las pertinentes 
medidas de protección para la pesca existente en las masas y conducciones de agua 
mencionadas, y quedan obligados los concesionarios a cumplir y realizar, exclusivamente a 
su cargo, todas las determinaciones y actuaciones que al efecto se establezcan. Igualmente, 
los concesionarios son responsables de los daños y perjuicios ocasionados.
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Artículo 105.  Épocas.
1. Se prohíbe pescar durante la época de veda en todas las aguas insulares de las Illes 

Balears, que será la que se establezca reglamentariamente para cada especie o grupo de 
especies.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se autoriza la pesca durante todo el 
año de las especies que no sean objeto de vedas, excepción hecha de las establecidas para 
especies marinas que penetran en las aguas insulares, fijadas por la Consejería de 
Agricultura, Medio Ambiente y Territorio, que se deben aplicar igualmente en estas aguas.

Artículo 106.  Distancias.
1. Cuando se trate de la pesca con caña, debe respetarse entre los pescadores una 

distancia de 10 metros como regla general, a no ser que los pescadores implicados estén de 
acuerdo en reducir esta distancia. La administración competente en materia de pesca fluvial 
puede ampliar esta distancia en las localidades y en las épocas donde sea conveniente, por 
motivos de conservación.

2. Queda prohibido pescar en los diques o en las presas, así como en los pasos y en las 
compuertas, y a una distancia menor de 20 metros de éstos, salvo autorización concedida 
por la consejería competente en materia de pesca fluvial, donde se fijen los tramos que 
comprenden la citada autorización.

CAPÍTULO VI
De la administración y la vigilancia de la pesca fluvial

Sección 1.ª Generalidades

Artículo 107.  Disposiciones generales.
En relación a la representación, la competencia, las autoridades competentes y los 

procedimientos administrativos se debe atender a lo dispuesto en los artículos 52, 56 a 70 y 
72 de la presente ley, que se aplican también a la pesca fluvial.

Artículo 108.  Sociedades de pescadores.
A efectos de esta ley pueden constituirse sociedades deportivas colaboradoras de la 

consejería competente en pesca fluvial en esta materia, en las condiciones que se 
establezcan por resolución del consejero.

Sección 2.ª De las infracciones de pesca fluvial

Artículo 109.  Infracciones muy graves.
Serán infracciones muy graves las enumeradas a continuación:
1. Destruir, derribar, retirar, desplazar, deteriorar, modificar o alterar de modo 

intencionado la señalización de un coto de pesca fluvial o de aguas de dominio privado.
2. Pescar teniendo retirada la licencia de pesca fluvial o estando inhabilitado por 

sentencia judicial o resolución administrativa firme.
3. Instalar y poner en funcionamiento establecimientos de acuicultura sin autorización, 

así como incumplir las condiciones o las obligaciones generales de éstos al efecto 
establecidas en la presente ley.

4. Introducir, liberar, transportar o comercializar piezas de pesca portadoras de 
enfermedades epizoóticas.

5. Efectuar repoblaciones o liberar especies acuáticas invasoras, en número o 
circunstancias que hagan posible su reproducción.

6. Alterar permanentemente las condiciones naturales de una masa de agua de forma 
que perjudique a la fauna piscícola, provoque mortandades en dicha fauna o pueda 
provocarlas.
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7. Comerciar o poseer para el comercio productos de pesca fluvial obtenidos 
ilegalmente.

8. No respetar el caudal mínimo que permita garantizar la evolución natural de las 
poblaciones de las especies objeto de pesca.

9. No notificar a la consejería competente en materia de pesca fluvial, o hacerlo sin la 
antelación debida, el agotamiento o la reducción notable del volumen de agua de embalses, 
canales u obras de derivación donde exista población acuícola, o incumplir las 
determinaciones y actuaciones que al efecto se establezcan para el salvamento de las 
especies acuícolas o su repoblación, una vez recuperados los caudales.

10. Cometer más de dos infracciones graves en el plazo de dos años. En este caso, la 
tercera y las siguientes serán consideradas muy graves.

Artículo 110.  Infracciones graves.
Serán infracciones graves las que se enumeran a continuación:
1. Alterar de manera grave el hábitat de especies silvestres propias de las aguas 

insulares.
2. Pescar en época de veda o fuera del horario autorizado.
3. Pescar con procedimientos prohibidos.
4. Pescar especies protegidas.
5. Atribuirse indebidamente la titularidad de un coto de pesca fluvial o de aguas de 

dominio privado a los efectos previstos en esta ley.
6. Incumplir las normas relativas a la señalización de las aguas sometidas a régimen 

especial, de acuerdo con lo establecido reglamentariamente, si este incumplimiento afecta a 
derechos de terceros.

7. Impedir la entrada o las inspecciones de los agentes de la autoridad o de sus 
auxiliares o dificultar sus actuaciones en el ejercicio de sus funciones.

8. Poseer, transportar o comercializar piezas de pesca de tamaño reglamentario en 
época de veda o, en cualquier época, de tamaño inferior al establecido en cada caso, salvo 
que procedan, en ambos supuestos, de establecimientos de acuicultura debidamente 
autorizados y pueda acreditarse su procedencia y sanidad mediante la documentación 
correspondiente.

9. Poseer, transportar o comercializar huevos, semen, piezas de pesca u otras especies 
acuícolas sin autorización o incumpliendo las condiciones de ésta o de otras normas 
aplicables.

10. Solicitar o poseer licencia de pesca fluvial estando inhabilitado mediante sentencia 
judicial o resolución administrativa firme o sin haber cumplido una sanción anterior.

11. Pescar sin licencia de pesca fluvial en vigor o sin permiso en un coto de pesca.
12. No declarar, por parte de los titulares de establecimientos de acuicultura, una 

epizootia o zoonosis que pueda afectar a la fauna o incumplir las normas que se declaren 
obligatorias para su control.

13. Alterar, retirar o destruir los precintos o las marcas reglamentarias de medios o 
animales de pesca.

14. Falsear datos personales en la solicitud de licencia de pesca fluvial o autorizaciones 
reguladas por la presente ley.

15. Pescar siendo personal de vigilancia durante el ejercicio de sus funciones, excepto 
en los supuestos previstos en esta ley.

16. Incumplir las condiciones de esta ley contenidas en autorizaciones administrativas.
17. Incumplir por parte de las sociedades deportivas de pesca, concesionarias de cotos 

de pesca fluvial, las disposiciones reglamentariamente reguladas por la consejería 
competente en materia de pesca fluvial.

18. Efectuar repoblaciones o liberaciones no autorizadas, excepto los supuestos 
previstos como infracción muy grave.

19. Pescar con procedimientos permitidos sin autorización, siendo ésta obligatoria.
20. Incumplir las instrucciones sobre rejas y eliminación de seres perjudiciales, en los 

plazos y las condiciones establecidos por la consejería competente en materia de pesca 
fluvial.
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21. Pescar con más de dos cañas, más de tres anzuelos por caña o con más del doble 
de nasas o morenells de los legalmente permitidos.

22. Incumplir las condiciones particulares dictadas por la consejería competente en 
materia de pesca fluvial en los establecimientos de acuicultura.

23. Pescar utilizando embarcaciones no inscritas y matriculadas con este fin en el 
registro administrativo correspondiente.

24. Pescar a mano o con arma de fuego y golpear las piedras que sirven de refugio a los 
peces.

25. Cometer más de dos infracciones leves en el plazo de dos años. En este caso, la 
tercera y las siguientes serán consideradas graves.

26. No restituir a las aguas las piezas cuya captura no se derive del simple mordisco del 
cebo, sino del enganche del anzuelo en cualquier otra parte del cuerpo del pez.

Artículo 111.  Infracciones leves.
Serán infracciones leves las enumeradas a continuación:
1. Pescar especies no autorizadas, no específicamente protegidas.
2. Mantener con negligencia leve la señalización de un coto de pesca fluvial o de aguas 

de dominio privado.
3. Incumplir la normativa de pesca fluvial en los máximos diarios de captura que se 

establezcan.
4. Incumplir las condiciones de una autorización de la consejería competente en materia 

de pesca fluvial regulada en la presente ley, excepto en aquellos supuestos específicos en 
los que el mencionado incumplimiento sea constitutivo de infracción grave o muy grave.

5. Pescar con medios autorizables, sin precinto cuando sea obligatorio o sin llevar la 
documentación preceptiva, siendo titular de la misma.

6. Pescar sin respetar las distancias con otro pescador, o en presas o compuertas, a los 
efectos establecidos.

7. Alterar las condiciones naturales de una masa de agua de forma localizada que pueda 
espantar o perjudicar la fauna piscícola, sin provocar su muerte.

8. Abandonar residuos, alterar la vegetación de las riberas o de los fondos o remover el 
fondo de una masa de agua.

9. Pescar con dos cañas sin tenerlas al alcance de la mano.
10. Poseer artes de pesca prohibidas en disposición de ser utilizadas, sin registro previo 

en la consejería competente en materia de pesca fluvial.
11. Pescar con más de tres nasas o morenells, sin duplicar esta cantidad.
12. Pescar donde existen varias especies que puedan ser capturadas con el mismo 

aparejo, cuando alguna de ellas esté vedada para la pesca fluvial.
13. No devolver inmediatamente a las aguas las piezas capturadas de tamaños inferiores 

a los establecidos o de especies no declaradas objeto de pesca.
14. Incumplir los requisitos, las obligaciones, las limitaciones o las prohibiciones 

establecidas en esta ley, cuando no sea constitutivo de infracción grave o muy grave.

Sección 3.ª De las sanciones de pesca fluvial

Artículo 112.  Sanciones de pesca fluvial.
1. Por la comisión de las infracciones de pesca fluvial tipificadas en la presente ley, se 

impondrán las siguientes sanciones:
a) Infracciones leves, multa de 60 a 100 euros.
b) Infracciones graves, multa de 101 a 600 euros y retirada de la licencia de pesca 

fluvial, así como inhabilitación para obtenerla durante un plazo máximo de un año.
c) Infracciones muy graves, multa de 601 a 6.000 euros, y retirada de la licencia de 

pesca fluvial, así como inhabilitación para obtenerla durante un plazo comprendido entre uno 
y dos años.

2. Las sanciones establecidas en el apartado anterior para las infracciones graves y muy 
graves que sean imputables a los titulares de la gestión de las aguas sometidas a régimen 
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especial o de establecimientos de acuicultura, pueden llevar aparejadas las siguientes 
sanciones accesorias:

a) Rescisión de la concesión del coto o anulación de la autorización de las aguas de 
dominio privado para la práctica de la pesca.

b) Suspensión de la actividad de pesca fluvial por un plazo máximo de un año o durante 
un plazo comprendido entre dos y tres años, según se trate de infracciones graves o muy 
graves, respectivamente.

La suspensión de la actividad de pesca fluvial puede consistir en cualquiera de las 
siguientes medidas: inhabilitación temporal para comercializar piezas de pesca; suspensión 
de la concesión administrativa del coto, así como de las autorizaciones o de los permisos 
concedidos; clausura temporal de instalaciones, cuando se trate de establecimientos de 
acuicultura, que tendrá una duración de seis meses en el caso de infracciones graves, y de 
entre seis meses y un año en el caso de infracciones muy graves.

Artículo 113.  Del procedimiento sancionador.
Será de aplicación en materia de pesca fluvial lo dispuesto en materia sancionadora en 

las secciones primera, segunda y tercera del capítulo X de esta ley, teniendo en cuenta la 
especial aplicación en la materia de pesca fluvial.

Disposición adicional primera.  Actualización de las sanciones.
El Consejo de Gobierno de las Illes Balears puede actualizar, mediante decreto, la 

cuantía de las sanciones previstas en esta ley, de conformidad con la evolución de los 
índices de precios al consumo (o, si se diera el caso, de cualquier otro índice que los 
sustituya).

Disposición adicional segunda.  Registro de sociedades.
(Sin contenido)

Disposición adicional tercera.  Excepción a la aplicación del artículo 13.5 de esta ley.
En los cotos situados en las zonas de montaña donde se desarrolle, exclusivamente, la 

caza tradicional de filats a coll y que tengan más de un 30 por ciento de su terreno con 
pendientes iguales o superiores al 35 por ciento, se les podrá exonerar del cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 13.5.

Disposición adicional cuarta.  Refugios.
Los refugios de caza existentes a la entrada en vigor de esta ley en el ámbito de las Illes 

Balears, quedan recalificados como refugios de fauna.

Disposición transitoria primera.  Consejo Balear y consejos insulares de caza.
Hasta el desarrollo reglamentario del Consejo Balear de Caza y de los consejos 

insulares de caza, continúan vigentes los decretos 95/2002, de 12 de julio, por el cual se 
regulan el Consejo Balear de Caza y los consejos insulares de caza y 65/2005, de 10 de 
junio, que lo modifica.

Disposición transitoria segunda.  Terrenos gestionados de aprovechamiento común.
Se establece un plazo de tres años para la redacción y aprobación de los planes de 

aprovechamiento cinegético de los actuales terrenos de aprovechamiento común, durante el 
cual se podrá practicar en ellos la caza con las limitaciones que establezca la normativa 
dictada al efecto por la consejería competente en materia de caza.
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Disposición transitoria tercera.  Cotos de caza y zonas de caza controlada.
1. Se mantiene la vigencia de los cotos declarados en las Illes Balears a la entrada en 

vigor de esta ley, que quedarán recalificados de oficio como cotos particulares, sociales o 
intensivos, en función del plan cinegético del que dispongan.

2. Se mantiene la vigencia de las zonas de caza controlada declaradas en las Illes 
Balears con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley.

Disposición transitoria cuarta.  Planes técnicos de caza.
1. Los planes técnicos de caza aprobados antes de la entrada en vigor de esta ley o de 

la modificación de la presente ley tendrán vigencia hasta el plazo previsto en cada uno de 
estos. Las referencias a los planes técnicos que se hacen en el articulado se refieren a los 
supuestos en los que estos planes técnicos de caza son obligatorios.

2. Los titulares de cotos que dispongan de plan técnico de caza de régimen general 
vigente y se quieran acoger al régimen general previsto en el apartado 1 del artículo 25 de 
esta ley, pueden comunicarlo a la administración competente.

La comunicación supone dejar sin efectos el plan de caza, y el coto queda bajo las 
regulaciones del régimen general.

3. Mientras no se efectúen nuevos desarrollos reglamentarios, las repoblaciones y las 
sueltas de especies cinegéticas autóctonas que quedan autorizadas en los cotos que se 
acojan al régimen general y no dispongan de plan técnico de caza según el apartado 1 del 
artículo 25 de esta ley, son las siguientes: Sueltas para caza, en total por temporada 
cinegética y por especie hasta un máximo de 0,7 piezas por hectárea de superficie del coto, 
así como sueltas para cría en los meses de febrero y marzo por razón de hasta 0,4 piezas 
por hectárea.

4. Las referencias a la vigencia de los anexos de caza mayor que estén relacionadas con 
la vigencia de los planes técnicos de caza deben vincular la vigencia al certificado de calidad 
de caza mayor en los casos en los que los planes técnicos de caza dejen de ser preceptivos.

Disposición transitoria quinta.  Granjas cinegéticas y establecimientos de acuicultura.
Las granjas cinegéticas y los establecimientos de acuicultura deben adaptarse a la 

regulación de la presente ley en el plazo máximo de un año, contado desde la fecha de 
entrada en vigor de ésta, sin perjuicio de que su actividad comercial deba observar las 
disposiciones correspondientes desde su entrada en vigor.

Disposición transitoria sexta.  Señalización.
Mientras no se desarrollen las disposiciones reglamentarias relativas a la señalización de 

los terrenos de caza o pesca fluvial, serán de aplicación las disposiciones específicas 
vigentes en el momento de la aprobación de la presente ley.

Disposición transitoria séptima.  Licencias.
Las licencias de caza y de pesca fluvial otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor 

de la presente ley, mantienen su validez hasta la fecha de finalización de su período de 
vigencia.

Disposición transitoria octava.  Expedientes sancionadores.
Los expedientes sancionadores en tramitación a la entrada en vigor de la presente ley se 

rigen por la normativa vigente aplicable en el momento de cometer la infracción y, en todo 
caso, por aquellas disposiciones más favorables para el infractor.

Disposición transitoria novena.  Vigencia normativa.
Mantienen su vigencia todas aquellas disposiciones reglamentarias que regulan materias 

objeto de la presente ley y no se oponen a la misma y, expresamente, las siguientes: 
Resolución de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial de 1 de abril de 1971, 
por la que se dan normas para la señalización de terrenos de régimen cinegético especial; 
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Orden del consejero de Agricultura y Pesca de 30 de noviembre de 1990, por la cual se 
establece la valoración cinegética de las piezas de caza y de especies de la fauna silvestre 
en el ámbito territorial de la comunidad autónoma de las Illes Balears; Decreto 27/1992, de 3 
de junio, por el cual se regula la caza del zorzal con el sistema tradicional de filats en coll; 
Orden del consejero de Agricultura y Pesca de 14 de abril de 1992, por la cual se declara a 
la cabra asilvestrada pieza de caza mayor; Orden del consejero de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Litoral de 1 de julio de 1999, de regulación de tenencia y captura 
excepcional de aves fringílidas; Decreto 71/2004, de 9 de julio, por el cual se declaran las 
especies objeto de caza y pesca fluvial en las Illes Balears y se establecen sus formas de 
protección; Decreto 72/2004, de 16 de julio, por el cual se regulan los planes técnicos de 
caza y los refugios de caza en las Illes Balears; Orden del consejero de Medio Ambiente de 
10 de junio de 2005, por la cual se fijan los periodos hábiles de caza y las vedas especiales 
que se establecen para la temporada 2005-2006 en la comunidad autónoma de las Illes 
Balears.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango normativo que se 

opongan a lo dispuesto en la presente ley o lo contradigan.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno de las Illes Balears a dictar las disposiciones 

reglamentarias que resulten necesarias para ejecutar y desarrollar esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día 15 de junio de 2006.
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§ 83

Ley 6/2013, de 7 de noviembre, de pesca marítima, marisqueo y 
acuicultura en las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 156, de 13 de noviembre de 2013

«BOE» núm. 290, de 4 de diciembre de 2013
Última modificación: 9 de febrero de 2019

Referencia: BOE-A-2013-12688

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

PREÁMBULO

I
En las Illes Balears, la práctica de la pesca y del marisqueo se remontan a la antigüedad, 

ya antes de la dominación romana, aunque es de esta época de la que tenemos referencias 
más concretas; así, Plinio cita expresamente las salpas de Ibiza, y en todas las Baleares 
(incluso en Cabrera) encontramos vestigios protoindustriales de actividades de salazón del 
pescado. En cuanto a los pescadores como sector, tenemos que avanzar hasta la Edad 
Media y la conquista catalanoaragonesa: ya en el siglo xiii funcionaba en Mallorca el Colegio 
de los Honorables Pescadores de San Pedro, y a partir del siglo xiv son muy numerosas las 
referencias tanto a los productos de la pesca como a las ordenanzas y la comercialización 
de ésta.

La presente ley surge de la necesidad de regular una actividad olvidada por la legislación 
balear, como es la actividad pesquera, un vacío normativo que actualmente se halla cubierto 
por una normativa reglamentaria fragmentada y, en ocasiones, escasa. La existencia de un 
sector productivo que se debe proteger dentro del marco de un desarrollo sostenible y de 
protección de los recursos marinos y sus ecosistemas nos conduce a la aprobación de una 
ley de pesca moderna, adaptada a la realidad de la sociedad balear, que practica una pesca 
profesional, artesanal, tradicional y recreativa.

Esta ley regula materias en las que el Estado ya no tiene competencias y la normativa no 
existe o está claramente desfasada, como la acuicultura o el marisqueo, y establece un 
marco normativo adaptado a la nueva situación competencial derivada de la aprobación del 
vigente Estatuto de Autonomía y las competencias de los consejos insulares.

La voluntad de regular la actividad del sector pesquero encuentra su límite en la 
distribución de competencias entre el Estado y la comunidad autónoma. Además, debe tener 
en cuenta el Tratado de Roma, que establece los objetivos y métodos para la organización 
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de la política común de la pesca y produce un conjunto de normativa de la Unión Europea de 
obligado cumplimiento que afecta materias diversas, como son las medidas estructurales, la 
organización del mercado, la conservación de los recursos o las ayudas concedidas a este 
sector.

II
La comunidad autónoma de las Illes Balears, en virtud de lo dispuesto en el artículo 

148.1.11 de la Constitución Española y en relación con el artículo 30.22 del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears en la redacción de la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, 
tiene competencias en materia de pesca y actividades recreativas en aguas interiores, cría y 
recogida de marisco y acuicultura.

Así, por un lado, el artículo 149.1.19 de la Constitución atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en la materia, sin perjuicio de las que en la ordenación del sector se atribuyan a las 
comunidades autónomas; y es el artículo 31.8 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears 
el que establece que la comunidad autónoma de las Illes Balears tiene las competencias del 
desarrollo legislativo y de ejecución de la normativa básica del Estado en materia de 
ordenación del sector pesquero.

Por otro lado, y tal como emana de la exposición de motivos de la Ley 3/2001, de 26 de 
marzo, de pesca marítima del Estado, que establece, al amparo del artículo 149.1.13 de la 
Constitución, la normativa básica sobre la comercialización de los productos de la pesca y 
regula la importación de los mismos en base a la competencia exclusiva del Estado del 
artículo 149.1.10, corresponde a las comunidades autónomas, en ejercicio de las 
competencias estatutarias asumidas en materia de comercio interior, el desarrollo y la 
ejecución de esta comercialización dentro del ámbito territorial propio, con el fin de obtener 
un mercado de productos de la pesca transparente, dinámico, competitivo y con una 
información veraz a los consumidores.

Además, el artículo 70.12 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears establece la 
pesca como competencia propia de los consejos insulares, y los artículos 58.3 y 72.2 
atribuyen al Gobierno de las Illes Balears las competencias para establecer los principios 
generales y la coordinación de la actividad de los consejos insulares sobre esta materia, 
respectivamente.

Esta ley tiene en cuenta la distribución de competencias efectuada por el Estatuto de 
Autonomía y la Ley 8/1999, de 12 de abril, de atribución de competencias a los consejos 
insulares de Menorca y de Ibiza y Formentera en materia de agricultura, ganadería, pesca y 
artesanía, teniendo en cuenta que el artículo 69 del Estatuto de Autonomía establece que en 
ningún caso son susceptibles de transferencia las competencias que por su propia 
naturaleza tienen un carácter suprainsular, inciden sobre la ordenación y la planificación de 
la actividad económica general en el ámbito autonómico, o las competencias cuyo ejercicio 
exige la obligación de velar por el equilibrio o la cohesión territorial entre las diferentes islas.

Desde la integración de España en las comunidades europeas, las instituciones 
comunitarias han asumido buena parte de las competencias que el Estado tenía en la 
materia, conforme a los artículos 93 y 96 de la Constitución. El derecho comunitario y, por lo 
tanto, la política pesquera común han pasado a formar parte del ordenamiento interno y, 
como consecuencia de ello, esta ley bebe, entre otros, del Reglamento (CE) n.º 1967/2006 
del Consejo, de 21 de diciembre de 2006, relativo a las medidas de gestión para la 
explotación sostenible de los recursos pesqueros en el mar Mediterráneo; del Reglamento 
(CE) n.º 850/98 del Consejo, de 30 de marzo de 1998, para la conservación de los recursos 
pesqueros a través de medidas técnicas de protección de los juveniles de organismos 
marinos; del Reglamento (CE) n.º 2371/2002 del Consejo, de 20 de diciembre de 2002, 
sobre la conservación y la explotación sostenible de los recursos pesqueros en virtud de la 
política pesquera común; del Reglamento (CE) n.º 1224/2009 del Consejo, de 20 de 
noviembre de 2009, por el que se establece un régimen comunitario de control para 
garantizar el cumplimiento de las normas de la política pesquera común; de los reglamentos 
(CE) n° 853 y 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por 
los que se establecen normas específicas de higiene de los alimentos de origen animal y se 
establecen normas específicas para la organización de controles oficiales de los productos 
de origen animal destinados al consumo humano, respectivamente; y del Reglamento de 
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Ejecución (UE) n.º 404/2011 de la Comisión, de 8 de abril de 2011, que establece las normas 
de desarrollo del Reglamento (CE) n.º 1224/2009 del Consejo, por el que se establece un 
régimen comunitario de control para garantizar el cumplimiento de las normas de la política 
pesquera común.

Cabe mencionar que esta disposición ha sido sometida al procedimiento de información 
en materia de normas y reglamentaciones técnicas y de reglamentos relativos a los servicios 
de la sociedad de la información, previstos en la Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 22 de junio, modificada por la Directiva 98/48/CE de 20 de julio, así como 
en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que se incorporan estas directivas al 
ordenamiento jurídico español.

La ley se estructura en doce títulos, ciento cuarenta y seis artículos, cuatro disposiciones 
adicionales, una transitoria, una derogatoria y tres finales.

III
El título I contiene las disposiciones generales. Se establecen el objeto, la finalidad y el 

ámbito de aplicación de la ley, teniendo muy en cuenta la referencia que el artículo 30.50 del 
Estatuto de Autonomía de las Illes Balears hace a «las aguas de las Illes Balears», así como 
la disposición adicional octava de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de pesca marítima del 
Estado. Asimismo, recoge una serie de definiciones.

IV
La conservación y la gestión de los recursos marinos vivos se regula en el título II, en el 

cual encontramos novedades como los planes de gestión, insulares o pluriinsulares, anuales 
o plurianuales; los planes de recuperación para especies en situación de conservación 
desfavorable o los planes experimentales. Se refuerza la figura de la reserva marina, 
herramienta fundamental de la política pesquera balear en la que hay una tradición de 
participación pública de entidades y organizaciones vinculadas al mundo de la pesca que la 
ley prevé. También se crea la Red Balear de Áreas Marinas Protegidas con funciones de 
coordinación y creación de sinergias.

V
El título III está dedicado a la actividad pesquera profesional y regula sus modalidades, 

creando censos baleares específicos para las principales.
La ley se extiende en la regulación de la modalidad de artes menores, dado que es de 

carácter artesanal y la más utilizada y característica de las Illes Balears, amparando y 
reforzando todo un conjunto de actividades propias de esta práctica tradicional.

VI
El título IV, sobre ordenación del sector pesquero, comprende cuestiones muy diversas 

que recorren todo el proceso económico de la actividad pesquera, desde la extracción hasta 
la comercialización completa de los productos, así como la organización de los productores y 
de los agentes económicos afectados.

Se regulan, pues, las cofradías de pescadores y las organizaciones de productores, los 
puertos base, la descarga, el transporte y la primera venta, y se refuerza el papel del 
Consejo Pesquero de las Illes Balears como máximo órgano de asesoramiento y consulta. 
De este, se crea una comisión permanente formada por representantes de los consejos 
insulares y de la consejería de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears competente en la materia.

Mediante esta ley se regula el turismo marinero y pesquero con el objetivo de diversificar 
la economía en las zonas pesqueras mediante el desarrollo de servicios complementarios 
del sector pesquero que generan lugares de trabajo, ponen de relieve los valores positivos 
de la actividad y contribuyen a la protección del medio ambiente y al consumo de los 
productos pesqueros locales.
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VII
El título V prevé la comercialización y la transformación de los productos pesqueros 

dentro del marco de la legislación básica española y europea, y prioriza su trazabilidad y la 
sostenibilidad.

VIII
El título VI está dedicado a la pesca marítima recreativa, de gran tradición en las Illes 

Balears, donde posiblemente sea una de las actividades que más practicantes tiene, y que 
actualmente genera un importante movimiento económico y comercial que se debe tener en 
cuenta en la regulación, sin olvidar la obligación de las administraciones públicas de velar 
por la conservación de los recursos marinos vivos. La ley, también de manera pionera, crea 
varios registros oficiales autonómicos (de licencias, campeonatos) básicos para nutrir los 
futuros registros nacionales y regula las diversas modalidades de pesca recreativa.

IX
El título VII sobre el marisqueo regula por primera vez esta actividad de manera integral 

(licencias, zonas, artes, especies) y establece la figura del marisqueo recreativo.

X
También se regula por primera vez la acuicultura marina (título VIII) y se establecen los 

controles para los establecimientos que se dedican a esta actividad.

XI
El título IX está dedicado a la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación, 

recogiendo unos objetivos básicos que debe perseguir la política del Gobierno de las Illes 
Balears con la colaboración del sector.

XII
El título X también es innovador en la regulación de la materia del buceo profesional, 

actividad que necesitaba una regulación específica.

XIII
El título XI aborda los aspectos fundamentales de la actividad de control e inspección en 

las materias reguladas por la ley con una descripción bastante completa de las funciones 
que deben llevar a cabo los inspectores al servicio de las administraciones competentes.

XIV
Finalmente, el título XII regula el régimen sancionador de la pesca profesional y 

recreativa en aguas interiores, del marisqueo y de la acuicultura, que son de competencia 
exclusiva de la comunidad autónoma, y desarrolla el régimen sancionador de la legislación 
básica del Estado en materia de ordenación del sector pesquero, consiguiendo así un marco 
normativo que garantiza el control del ejercicio de la actividad y que permite superar un 
régimen sancionador anterior establecido de manera breve en leyes de medidas de 
acompañamiento de los presupuestos de la comunidad autónoma.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto regular, en el ámbito de las competencias de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears, las siguientes materias:
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a) La protección y la conservación de los recursos marinos vivos.
b) El ejercicio de la pesca marítima, el marisqueo y la acuicultura marina.
c) La ordenación del sector pesquero de las Illes Balears.
d) La comercialización, la promoción, la manipulación, la transformación y la 

conservación de los productos pesqueros.
e) La formación, la investigación y el desarrollo tecnológico en materia marítimo-

pesquera.
f) La inspección, el control y el régimen sancionador de las materias previstas en este 

artículo.
g) Las actividades subacuáticas profesionales en las Illes Balears, excluyendo el buceo 

militar.

Artículo 2.  Finalidad.
La regulación de las materias previstas en esta ley tiene las siguientes finalidades:
a) La protección, la conservación y la regeneración de los recursos marinos y sus 

ecosistemas.
b) La explotación racional y responsable de los recursos pesqueros.
c) El desarrollo de una acuicultura marina sostenible.
d) La garantía, para los profesionales del sector, del ejercicio de una actividad sostenible 

y unas condiciones socio-económicas dignas.
e) El fomento de la vertebración del sector pesquero, así como de su participación en los 

procedimientos para la toma de decisiones sobre las políticas pesqueras.
f) El fomento de la renovación, la modernización y la mejora de las estructuras 

pesqueras, marisqueras y acuícolas en el marco de los recursos existentes y de la 
explotación sostenible.

g) El desarrollo y la mejora de los procesos de comercialización y transformación de los 
productos pesqueros con garantía de calidad; la promoción, la trazabilidad y la identificación 
de los productos.

h) La ordenación de la pesca marítima recreativa.
i) El fomento de la investigación, la formación, el desarrollo tecnológico y la innovación 

de la pesca, el marisqueo y la acuicultura.
j) La garantía del cumplimiento de las normas de seguridad vigentes mediante el control 

administrativo de la actividad de buceo profesional.
k) La diversificación de la economía en zonas pesqueras mediante la implicación del 

colectivo de pescadores en proyectos que vayan más allá de la actividad pesquera.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
Las disposiciones de esta ley, en función de las materias previstas en el artículo 1, tienen 

los siguientes ámbitos de aplicación territorial:
a) Las relativas al ejercicio de la actividad pesquera, tanto profesional como recreativa, 

así como las relativas a la conservación, la protección, la gestión, la regeneración y la 
explotación de los recursos marinos vivos, son aplicables a las aguas interiores del litoral de 
las Illes Balears.

b) Las relativas al ejercicio del marisqueo son aplicables a la zona marítimo-terrestre, en 
las aguas marítimas interiores, en el mar territorial y en la zona de protección pesquera 
correspondiente al litoral de las Illes Balears.

c) Las relativas al ejercicio de la acuicultura marina son aplicables a todas las actividades 
acuícolas que se lleven a cabo en tierra, en la zona marítimo-terrestre, en las aguas 
marítimas interiores, en el mar territorial y en la zona de protección pesquera 
correspondiente al litoral de las Illes Balears.

d) Las relativas a la ordenación del sector pesquero balear; la ordenación de las 
estructuras, los mercados, la comercialización, la promoción, la manipulación, la 
transformación y la conservación de los productos pesqueros, así como las relativas a la 
formación, la investigación y el desarrollo tecnológico, son aplicables en todo el territorio de 
las Illes Balears.
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e) Las relativas a los regímenes de control, inspección, infracciones y sanciones son 
aplicables al ámbito territorial que corresponda según el objeto material de que se trate de 
entre los que se señalan en los puntos anteriores.

Artículo 4.  Definiciones.
A los efectos de esta ley se entiende por:
– Actividad pesquera: la extracción de los recursos pesqueros, peces, crustáceos y 

moluscos, con artes y aparejos propios de la pesca en aguas de las Illes Balears. Se 
excluyen de esta definición el marisqueo y la acuicultura.

– Acuicultura marina: las actividades dirigidas a la reproducción controlada, el 
preengorde y el engorde de las especies de la fauna y flora marinas realizadas en 
instalaciones vinculadas a aguas marinas o salobres, susceptibles de explotación comercial 
o recreativa.

– Embarcación pesquera: barco equipado o destinado para la explotación comercial de 
los recursos marinos vivos, incluidas las embarcaciones auxiliares de pesca y las auxiliares 
de explotaciones de acuicultura.

– Arrecife artificial: conjunto de elementos construidos con materiales inertes diversos, 
no contaminantes y de formas diversas, o los cascos de buques específicamente adaptados 
a este fin que, cumpliendo las normas establecidas, se instalan en el fondo marino con el fin 
de favorecer la regeneración, la atracción, la concentración, el desarrollo o la protección de 
los recursos marinos.

– Esfuerzo pesquero: intensidad con que se ejerce la actividad pesquera, medida con la 
capacidad de un buque, según la potencia y el arqueo, el tiempo de actividad de éste medido 
en días, y otros parámetros que pueden incidir en la intensidad de pesca. El esfuerzo de 
pesca desarrollado por un conjunto de buques es la suma del que ha ejercido cada uno de 
estos.

– Límite biológico de seguridad: se considera que un recurso está dentro de los límites 
biológicos de seguridad cuando se produce su autorenovación de manera sostenible. Por 
eso, es necesario que la mortalidad por pesca a que se somete la población sea inferior a la 
que haga disminuir su biomasa reproductora por debajo de los niveles que aseguren su 
mantenimiento a largo plazo.

– Granja marina: instalación destinada a la cría, al preengorde o engorde de peces 
marinos en piscinas, tanques, jaulas o emplazamientos similares construidos artificialmente 
o mediante la adecuación de salinas o marismas.

– Instalación de acuicultura: granja marina, vivero, parque de cultivo, cetárea o acuario.
– Cetárea o acuario: recinto acotado dedicado al mantenimiento de crustáceos vivos 

para su regulación comercial.
– Parque de cultivo: parcela de la zona marítimo-terrestre donde se realiza cultivo 

horizontal de moluscos en régimen intensivo.
– Vivero o mejillonera: artefacto flotante a medias aguas o armazón fijo al fondo en que 

se efectúa cultivo de invertebrados marinos por medio de cuerdas, cajas o similares sujetas 
a dicho artefacto.

– Lonja: instalación prevista para la exposición y primera venta de los productos 
pesqueros frescos, situada en el recinto portuario y autorizada por los órganos competentes 
de la comunidad autónoma en materia de ordenación del sector pesquero.

– Marisqueo: actividad extractiva en la zona marina o marítimo-terrestre, profesional o 
recreativa, dirigida, de manera exclusiva y con artes selectivas y específicas, a la captura de 
una o varias especies de moluscos, crustáceos, tunicados, equinodermos y otros 
invertebrados marinos.

– Ordenación del sector pesquero: regulación del sector económico o productivo de la 
pesca, en especial en lo que se refiere a los agentes del sector pesquero, a la flota 
pesquera, al establecimiento y a los cambios de puertos base y a la primera venta de los 
productos pesqueros.

– Pesca de cerco: actividad pesquera que se ejerce con una red de forma rectangular 
que captura los peces rodeándolos y se cierra en forma de bolsa por la parte inferior. El arte 
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acaba en puños en los extremos y cuenta con una jareta (cabo corredor que pasa por unas 
anillas) en la parte inferior para agilizar su cierre.

– Pesca de arrastre de fondo: actividad pesquera que ejerce una embarcación que 
remolca, con el motor principal puesto en marcha, un arte de red en contacto con el fondo, 
constituido por un cuerpo cónico o piramidal cerrado en la parte posterior por un copo, y que 
se extiende en la boca mediante unas alas con puertas, con el fin de capturar especies 
demersales de la fauna marina destinadas al consumo humano o a la industria de 
transformación.

– Pesca de artes menores: actividad pesquera que se ejerce con uno de los siguientes 
tipos o modalidades de aparejos: artes de trasmallo, artes de parada, artes de tiro desde 
embarcación, aparejos de anzuelo, trampas y lampuguera.

– Pesca marítima: Conjunto de medidas de protección, conservación y regeneración de 
los recursos marinos vivos en aguas interiores del litoral de las Illes Balears, así como la 
actividad pesquera en estas aguas.

– Pesca marítima de litoral: disciplina de pesca marítima practicada desde una 
embarcación en salidas al mar inferiores a veinticuatro horas.

– Pesca marítima recreativa: actividad pesquera no comercial que explota los recursos 
marinos vivos con finalidades recreativas de ocio, deporte o turismo, con embarcación o sin 
ella y con enseres y herramientas de pesca no profesionales, en la que no está permitida la 
venta o transacción de las capturas obtenidas.

– Pesca ilegal, no declarada y no reglamentada: las actividades pesqueras ilegales, no 
declaradas o no reglamentadas que se definen en el Reglamento (CE) núm. 1005/2008 del 
Consejo, de 29 de septiembre, por el que se establece un sistema comunitario para prevenir, 
desanimar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada.

– Plan de gestión anual o plurianual: medidas reguladoras de la actividad pesquera 
aplicadas en un periodo de tiempo determinado y dirigidas a especies que se encuentran 
dentro de los límites biológicos de seguridad. Estos planes pueden incluir limitaciones de 
capturas, capacidades y esfuerzo pesquero así como medidas técnicas o de otra clase 
adaptadas a las circunstancias.

– Plan de recuperación: medidas reguladoras de la actividad pesquera aplicadas a un 
periodo de tiempo determinado para especies fuera de los límites biológicos de seguridad. 
En los planes de recuperación se fijan los plazos y los objetivos para garantizar la 
recuperación de las poblaciones.

– Plan experimental: medidas de regulación de la actividad pesquera aplicadas en un 
periodo de tiempo determinado que tienen por objeto crear nuevas medidas de gestión 
relativas a especies o artes nuevas o modificar las que ya estén aprobadas.

– Primera venta: transacción comercial de productos pesqueros que se hace por primera 
vez dentro del territorio de la Unión Europea y en la cual se acredita documentalmente el 
precio del producto, de conformidad con la normativa sobre comercialización e identificación.

– Producto pesquero: producto que tiene el origen en la pesca extractiva, el marisqueo o 
la acuicultura.

– Recursos marinos: organismos vivos que pueblan una área marina o salobre, de 
manera temporal o permanente, en cualquiera de las fases del ciclo biológico, tanto si son 
directamente explotados como potencialmente explotables para finalidades diversas, así 
como las comunidades biológicas constituyentes de la cadena trófica de estos recursos y el 
entorno físico indispensable para que se desarrollen.

– Repoblación marina: suelta deliberada al mar de especies animales o vegetales 
autóctonas en cualquier fase del ciclo vital, con finalidades diversas, entre las cuales se 
incluyen la recuperación de stocks sobreexplotados o extinguidos, el incremento de la 
producción pesquera de varias especies y la semilla de ejemplares en áreas marinas para 
cultivo.

– Espacio marino protegido: Cualquier área del medio marino, incluidas las áreas 
intermareal y submareal, protegida mediante una figura legal.

– Reserva marina: área marina donde se limita la explotación de los recursos marinos 
vivos para incrementar la repoblación de alevines y fomentar la proliferación de las especies 
marinas objeto de explotación o proteger los ecosistemas marinos con características 
ecológicas diferenciadas.
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– Sector pesquero: sector de la economía que incluye todas las actividades de 
extracción, cultivo, producción, manipulación, transformación o comercialización de los 
productos de la pesca, del marisqueo y de la acuicultura.

– Transformación de los productos pesqueros: cualquier acción que altere 
sustancialmente el producto inicial, incluido el tratamiento térmico, el ahumado, el curado, la 
maduración, el secado, el marinado, la extracción, la extrusión o una combinación de estos 
procedimientos.

– Zona de acondicionamiento marino: zona delimitada del litoral para favorecer la 
protección, la reproducción y el desarrollo de los recursos marinos. En estas zonas se 
pueden realizar obras e instalaciones que favorezcan esta finalidad, entre las cuales pueden 
figurar los arrecifes artificiales o el hundimiento de cascos de buques.

– Zona de pesca protegida: zona marina delimitada geográficamente en que se prohíben 
o restringen, temporalmente o permanentemente, todas las actividades pesqueras o de 
marisqueo o una parte de éstas para mejorar la explotación y la conservación de los 
recursos marinos vivos o la protección de los ecosistemas marinos.

– Zona de producción: zona geográfica marítima, lagunar o de estuario, con bancos 
naturales de moluscos bivalvos u otros invertebrados marinos, o lugar donde estos se 
cultivan y recolectan.

– Ordenación de la actividad comercial de los productos de la pesca, del marisqueo y de 
la acuicultura: regulación de las operaciones realizadas a los citados productos desde que 
acaba la primera venta hasta que llegan al consumidor final, y en especial por lo que 
respecta al transporte, el almacenaje, la transformación, la exposición y la venta.

TÍTULO II
Conservación y gestión de los recursos marinos vivos

Artículo 5.  Objetivos.
1. La política de las administraciones pesqueras, en relación con la conservación y la 

gestión de los recursos marinos, tiene los siguientes objetivos:
a) El establecimiento y la regulación de medidas dirigidas a la conservación, gestión y 

explotación responsable, racional y sostenible de los recursos marinos vivos e inspiradas en 
el principio de precaución.

b) La adopción de medidas tendentes a promover el ejercicio de una actividad pesquera 
y marisquera respetuosa con el medio ambiente, así como la protección de los recursos 
marinos de otras actividades que tengan incidencia sobre éstos.

c) El fomento de la participación de la sociedad, y en particular del sector pesquero, en la 
adopción de medidas de conservación.

2. El Gobierno de las Illes Balears, oídos los consejos insulares, debe dictar los 
principios generales de conservación de los recursos marinos. Para reforzar la eficacia de 
éstos, se procurará actuar de manera coordinada con la Administración del Estado en las 
aguas de su competencia.

Artículo 6.  Medidas de conservación y gestión.
1. Para asegurar los objetivos de política pesquera de las Illes Balears, indicados en el 

artículo anterior, las administraciones competentes en materia de pesca, acuicultura y 
marisqueo, podrán adoptar, entre otros y de acuerdo con los principios generales a los que 
se refiere el apartado 2 del artículo 5 anterior, las medidas de conservación y gestión 
siguientes:

a) La regulación de las artes y de los aparejos permitidos, de sus características técnicas 
y de la manera de emplearlos para el ejercicio de la pesca y del marisqueo. La pesca y el 
marisqueo sólo se pueden ejercer con las artes y los aparejos expresamente autorizados.

b) La regulación de los derechos y de los deberes que puedan afectar la gestión de los 
recursos marinos vivos.
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2. Corresponde a las administraciones competentes para la preservación de los recursos 
marinos:

a) Aprobar planes de gestión anuales o plurianuales para especies que se encuentren 
dentro de los límites biológicos de seguridad. Estos planes pueden incluir limitaciones de 
capturas, capacidad y esfuerzo pesquero, medidas técnicas y de otro tipo adaptadas a las 
circunstancias.

b) Aprobar planes de recuperación de carácter plurianual para especies en situación de 
conservación desfavorable. Los planes de recuperación deben fijar los plazos y los objetivos 
para garantizar la recuperación de las poblaciones y se llevarán a cabo en colaboración con 
la administración ambiental cuando ambas administraciones puedan reforzarse mutuamente 
en su redacción y aplicación.

c) Establecer medidas excepcionales para situaciones de amenazas graves para los 
recursos o el ecosistema de efecto inmediato.

d) Regular de manera directa el esfuerzo de pesca o de marisqueo limitando la 
capacidad de pesca o los periodos de actividad.

e) Elaborar planes experimentales.
f) Establecer cuotas de captura o vedas temporales o de zona, globales o para especies 

concretas, así como fondos autorizados para la pesca y el marisqueo.
g) Fijar tallas y pesos mínimos y adoptar otras medidas para conservar las especies. Las 

especies de talla o de peso inferior al reglamentario no se pueden retener a bordo o en 
tierra, transbordar, desembarcar ni depositar, y todos los individuos capturados se deben 
devolver a la mar, tanto vivos como muertos, inmediatamente después de la captura, salvo 
que una norma específica establezca lo contrario.

3. La aprobación de los planes de gestión o de recuperación a que se refieren las letras 
a) y b) del apartado anterior, cuando sean de ámbito pluriinsular corresponde a la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

4. El resto de medidas señaladas en el apartado 2 de este artículo, si abarcan un ámbito 
pluriinsular, también han de ser adoptadas por la Administración de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears. No obstante, los consejos insulares, en el ejercicio de las competencias 
que les son propias y en sus respectivos ámbitos territoriales, pueden reforzarlas o 
ampliarlas.

5. Para dar coherencia a las actuaciones y mantener con las máximas garantías un 
estado de conservación favorable de los hábitats y de las especies, el Gobierno de las Illes 
Balears establecerá un mecanismo de colaboración permanente entre los departamentos 
competentes en materia de pesca y en materia de medio ambiente, al objeto de gestionar de 
forma homogénea los recursos marinos en todos los espacios de relevancia ambiental 
declarados de acuerdo con lo que dispone la Ley 5/2005, de 26 de mayo, de conservación 
de espacios de relevancia ambiental, y siguiendo las directivas europeas de conservación de 
la Red Natura.

Artículo 7.  Protección y regeneración.
1. Para conseguir los objetivos que prevé el artículo 5 de esta ley, las administraciones 

competentes en materia de pesca pueden crear zonas de pesca protegida o llevar a cabo 
cualquier acción que favorezca la protección y la regeneración de los recursos marinos 
vivos.

2. En todo caso, se entenderán como zonas de pesca protegida las reservas marinas, 
las zonas de acondicionamiento marino y las zonas de repoblación.

3. Las zonas de acondicionamiento marino y de repoblación únicamente se pueden 
declarar en el marco de los planes de gestión o de recuperación a los que se refieren, 
respectivamente, las letras a) y b) del apartado 2 del artículo anterior.

Artículo 8.  Reservas marinas.
1. Las reservas marinas sólo pueden ser creadas, modificadas o revocadas por la 

Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
2. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y los consejos 

insulares, de común acuerdo, pueden compartir la gestión de las reservas marinas. En todo 
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caso, si en la delimitación geográfica de la reserva coinciden más de una institución insular, 
cuando ésta sea contigua a aguas exteriores o cuando la reserva sea declarada de interés 
autonómico, la gestión de la pesca en aguas interiores corresponde en exclusiva a la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

3. Puede ser objeto de regulación en el seno de las reservas marinas cualquier actividad 
que pueda afectar a los recursos marinos vivos, y necesariamente deben serlo todas las 
actividades de extracción de flora o fauna marinas y las actividades subacuáticas. La 
obtención de la autorización para practicar las actividades reguladas en las reservas 
marinas, excepto en los supuestos que establezca la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, está sujeto al pago de la tasa correspondiente. En ningún 
caso se permitirán los dragados submarinos en el ámbito de las reservas.

4. Si la preservación y la regeneración de los recursos marinos lo exige, pueden 
establecerse en las reservas zonas de reserva integral donde se prohíban las actividades 
subacuáticas o cualquier tipo de pesca marítima o de extracción de flora o fauna marinas, las 
cuales podrán ser autorizadas por motivos de índole científica, de seguridad o de 
salvamento.

5. Con carácter general, se permite la pesca profesional de artes menores, el marisqueo 
y la pesca recreativa de superficie en las reservas marinas, no pudiéndose autorizar el resto 
de actividades pesqueras. Además, en estas zonas de pesca protegida no se podrán realizar 
competiciones de pesca, a menos que no impliquen muerte. En lo referente a la pesca 
profesional, cada una de estas zonas de pesca protegida deberá disponer de un censo de 
embarcaciones autorizadas.

6. Todas las reservas marinas deben contar con un servicio de vigilancia pesquera.
7. La participación pública en las reservas marinas se garantiza mediante la creación de 

comisiones de seguimiento con funciones informativas y consultivas, en las cuales deben 
estar representadas todas las administraciones, entidades y organizaciones que estén 
vinculadas al mundo de la pesca. El régimen jurídico de organización y funcionamiento de 
estas comisiones debe ser el previsto en la legislación reguladora de los órganos colegiados 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

8. Las reservas marinas deben ser objeto de un seguimiento biológico y pesquero 
regular y periódico para conocer la evolución de los recursos marinos y de las actividades 
pesqueras. En todas estas actuaciones, de cuyos resultados debe informarse a los consejos 
insulares afectados, debe tomar parte la consejería de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears responsable de la gestión de las reservas.

9. Los practicantes de actividades reguladas en reservas marinas, y en particular de 
extracción de flora y fauna marinas y subacuáticas, deberán llevar un registro de la actividad, 
que comunicarán periódicamente a la dirección general competente de la Administración de 
la comunidad autónoma de las Illes Balears en la forma que ésta determine 
reglamentariamente.

Artículo 9.  Creación de las reservas marinas.
1. La consejería del Gobierno de las Illes Balears competente en materia de pesca, de 

oficio, a solicitud de otra entidad pública o de agentes del sector pesquero, después de 
haber dado audiencia a las entidades pesqueras afectadas y con los informes previos de 
evaluación del servicio correspondiente, de los consejos insulares y de otras 
administraciones afectadas, puede establecer zonas de reserva con las limitaciones que 
correspondan.

2. Las solicitudes para crear reservas se deben dirigir al órgano competente del 
Gobierno de las Illes Balears mediante el procedimiento que éste establezca.

Artículo 10.  Red balear de espacios marinos protegidos.
1. La Red balear de espacios marinos protegidos es un sistema integrado por, como 

mínimo, todas las reservas marinas creadas en las aguas interiores del litoral de las Illes 
Balears, con la finalidad primordial de fomentar la proliferación de las especies marinas 
objeto de explotación, promover la actividad pesquera sostenible y proteger los ecosistemas 
marinos con características ecológicas diferenciadas. Los objetivos de la Red balear de 
espacios marinos protegidos son:
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a) Asegurar un marco adecuado para la conservación de los recursos marinos basado 
en la coordinación y la cooperación interadministrativa.

b) Colaborar en el logro de los objetivos de las reservas marinas, tanto en el ámbito 
técnico como socioeconómico.

c) Lograr sinergias en las acciones promovidas en el marco de la Red por las diversas 
administraciones públicas.

d) Reforzar la imagen exterior nacional e internacional de las políticas baleares en 
materia de reservas marinas, así como las aportaciones de las administraciones 
competentes.

e) Contribuir a la concienciación ambiental de la sociedad, en colaboración con las 
instituciones y las organizaciones pertinentes.

2. Pueden integrarse en la Red balear de espacios marinos protegidos las áreas marinas 
que tengan alguna figura de protección legal, a propuesta de la autoridad competente para 
su gestión.

Artículo 11.  Gestión de la Red balear de espacios marinos protegidos.
Para conseguir los objetivos anteriores, la Administración de la comunidad autónoma de 

las Illes Balears debe ejercer las funciones siguientes:
a) Elaborar el Plan director de la Red de espacios marinos protegidos y revisarlo, 

incluidos las directrices y los criterios comunes para gestionar las reservas marinas.
b) Realizar el seguimiento y la evaluación general de la Red, en particular del grado de 

logro de los objetivos, de acuerdo con el procedimiento que establezca el Consejo de la Red.
c) Desarrollar y financiar el programa específico de actuaciones comunes y horizontales 

de la Red incluido en el plan director.
d) Proponer instrumentos de cooperación para lograr los objetivos de cada espacio 

marino protegido y de la Red en conjunto.
e) Facilitar la comunicación y el intercambio de experiencias e investigaciones entre el 

colectivo de personas que trabajen en la Red.
f) Contribuir a la implicación de los agentes sociales y a la participación de la sociedad 

en el logro de los objetivos de los espacios marinos protegidos.
g) Promover un mejor conocimiento científico en materias relacionadas con las reservas 

marinas y una adecuada difusión de la información disponible.
h) Participar, en el marco de la legislación estatal, en las iniciativas de las redes 

nacionales o internacionales equivalentes, y establecer mecanismos de cooperación que 
permitan la proyección externa de la Red.

Artículo 12.  El Consejo de la Red.
1. El Consejo de la Red es un órgano colegiado de carácter consultivo, adscrito a la 

consejería de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears competente 
en materia de pesca.

2. La composición y el funcionamiento de este órgano, del cual necesariamente deben 
formar parte representantes de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears, de los consejos insulares y de las organizaciones pesqueras, se determinarán 
reglamentariamente.

3. Corresponde al Consejo de la Red informar preceptivamente sobre los supuestos 
siguientes:

a) En los procedimientos para la declaración de nuevas reservas marinas o de 
modificación o revocación de las que ya estén declaradas.

b) En los procedimientos de elaboración del Plan director de la Red de espacios marinos 
protegidos y en las revisiones de este instrumento de planificación.

c) En los procedimientos para la determinación de los criterios de distribución de los 
recursos financieros que se asignen en los presupuestos generales de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears para el programa de actuaciones comunes de la Red de 
espacios marinos protegidos.

d) En cualquier otra supuesto de interés general para el que sea requerido.
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Artículo 13.  Plan director de la Red de espacios marinos protegidos.
1. Como instrumento básico de coordinación para la consecución de los objetivos de la 

Red de espacios marinos protegidos se debe elaborar un plan director que al menos incluya:
a) Los objetivos estratégicos de la Red de espacios marinos protegidos durante la 

vigencia del Plan director, así como la programación de las actuaciones que debe llevar a 
cabo la Red para lograrlos.

b) Los objetivos en materia de cooperación y colaboración con otras administraciones u 
organismos, tanto en el ámbito balear como nacional e internacional.

c) Las actuaciones necesarias para mantener la imagen y la coherencia interna de la 
Red.

d) Las directrices para planificar y conservar las reservas marinas.
e) El programa de actuaciones comunes de la Red y los procedimientos para realizar su 

seguimiento continuo y su evaluación.
f) Los proyectos de interés general que pueden ser objeto de financiación autonómica.
2. El Plan director, que debe ser elaborado por la consejería de la Administración de la 

comunidad autónoma de las Illes Balears competente en materia de pesca y aprobado por 
decreto del Consejo de Gobierno, con el informe previo del Consejo de la Red, tiene una 
vigencia máxima de diez años.

Artículo 14.  Zonas de acondicionamiento marino.
1. La declaración de áreas de acondicionamiento marino se debe realizar de 

conformidad con la legislación vigente en materia de ocupación del dominio público 
marítimo-terrestre, y se deben establecer las medidas de protección de la zona respecto del 
ejercicio o la prohibición, en su caso, de la actividad pesquera o marisquera, así como de 
cualquier otra actividad que pueda perjudicar su finalidad.

2. Para la colocación de materias sobre el fondo marino con la finalidad de crear zonas 
de acondicionamiento marino, se atenderá a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 
41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino, así como los criterios que 
reglamentariamente se establezcan en desarrollo de esa norma.

3. La colocación de embarcaciones con la finalidad de crear arrecifes artificiales debe 
cumplir los requisitos siguientes:

a) Los materiales deben ser adecuadamente evaluados y descontaminados, de acuerdo 
con la legislación autonómica y nacional, y los convenios internacionales aplicables.

b) El lastre debe ser de materiales no contaminantes que garanticen su inmovilización en 
el punto de anclaje.

c) Cuando el hundimiento tenga lugar en aguas interiores, debe tener lugar en una zona 
que la consejería competente en materia de pesca haya declarado previamente zona de 
hundimiento.

Artículo 15.  Repoblaciones marinas.
1. La consejería de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears 

competente en materia de pesca, mediante el procedimiento correspondiente en el que debe 
darse audiencia a los consejos insulares afectados, puede declarar, en el marco de las 
prescripciones contenidas en un plan de gestión o de recuperación plurinsular aprobado, 
zonas de repoblación marina, destinadas a la liberación controlada de especies en cualquier 
fase del ciclo vital.

2. En estas zonas se pueden establecer normas especiales para el ejercicio de la pesca 
así como todas las actividades que puedan afectar la efectividad de esta medida.

3. Las repoblaciones en aguas exteriores requieren un informe previo del Gobierno de 
las Illes Balears sobre la incidencia en los recursos pesqueros de las aguas interiores.

Artículo 16.  Otras medidas de protección.
1. A los efectos de proteger y conservar los recursos pesqueros y mantener la calidad de 

las aguas, se requiere el informe preceptivo de la consejería competente en materia de 
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pesca, acuicultura y marisqueo de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears en las actuaciones siguientes en aguas interiores:

a) Obras o instalaciones, desmontables o no, en zonas marítimas o marítimo-terrestres, 
excepto las correspondientes a las zonas de servicio de los puertos de interés general o de 
interés autonómico.

b) Extracción de áridos u otros materiales en zonas marítimas o marítimo-terrestres.
c) Acrecimiento de playas.
d) Vertidos al mar.
e) Cualquier otra actividad, sin obras o instalaciones, que pueda afectar la calidad de las 

aguas, o los recursos o las actividades pesqueras, de recogida de marisco o de acuicultura.
2. Cuando las actuaciones previstas en el apartado anterior se realicen en aguas 

exteriores, el informe preceptivo debe ser elaborado por la consejería de la Administración 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears competente en materia de pesca.

3. El Gobierno de las Illes Balears debe adoptar reglamentariamente las medidas 
necesarias de prevención y control sanitario y medioambiental para proteger los recursos 
marinos.

Artículo 17.  Especies marinas protegidas.
1. Para la catalogación como amenazadas o de especial protección, y la posterior 

elaboración y desarrollo de los planes de recuperación o conservación que de ello se deriva, 
en aplicación de los artículos 52 a 58 de la Ley 42/2007, de patrimonio natural y de la 
biodiversidad, y del Decreto 75/2005, de 8 de julio, por el cual se crea el Catálogo Balear de 
Especies Amenazadas, se establecerá un mecanismo de colaboración permanente de las 
autoridades ambientales y pesqueras que garantice la consideración de los intereses 
afectados y la máxima eficacia de la protección aplicada.

2. Las administraciones competentes en materia de pesca, acuicultura y marisqueo 
están facultadas para establecer, de oficio o a propuesta de la administración ambiental, las 
limitaciones de procedimientos, horarios o localidades, o el establecimiento de medidas de 
cualquier tipo necesarias para la conservación o la recuperación de especies amenazadas, 
sean o no de interés pesquero, a cualquier embarcación que haga uso de los puertos de las 
Illes Balears, siempre que dichas medidas figuren en los planes aprobados en beneficio de 
estas especies.

Artículo 18.  Introducción de especies y especies invasoras.
(Derogado).

TÍTULO III
Actividad pesquera profesional

Artículo 19.  Régimen general.
La pesca en las aguas interiores del litoral de las Illes Balears se debe hacer de 

conformidad con la normativa de la pesca en el Mediterráneo adoptada por la Unión 
Europea, con lo establecido en esta ley, en especial en este título III, y en su desarrollo 
reglamentario, así como, en lo no previsto especialmente, con la normativa sobre el régimen, 
las condiciones y las características que el Estado establezca para las aguas exteriores.

Artículo 20.  Modalidades de actividad pesquera profesional.
1. Las modalidades de pesca aptas en las aguas interiores del litoral de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears son:
a) Arrastre de fondo.
b) Rodeo.
c) Artes menores.
d) Pesca de coral.
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2. El Gobierno de las Illes Balears puede declarar aptas otras modalidades, así como 
excluir alguna de éstas, en función de la situación de los caladeros y de los hábitats.

Artículo 21.  Cambios temporales de modalidad.
La consejería de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears 

competente en materia de pesca puede autorizar, para las aguas interiores, cambios de 
modalidad de pesca de carácter temporal para las embarcaciones que tengan establecida la 
base en puertos del ámbito territorial propio, en función de los recursos.

Esta autorización debe recoger expresamente el periodo de vigencia y los datos que 
supongan una modificación de las condiciones de la licencia. Las autorizaciones se deben 
comunicar al ministerio competente en materia de ordenación del sector pesquero y a los 
consejos insulares afectados.

Artículo 22.  Pesca de arrastre.
1. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears deberá regular los 

principios generales para la práctica de esta modalidad en las aguas interiores del litoral de 
las Illes Balears.

2. Se crea un censo de embarcaciones pesqueras en la modalidad de arrastre con 
puerto base en las Illes Balears. Este censo estará constituido por las embarcaciones que 
estén de alta en el censo de la flota pesquera operativa en la modalidad de arrastre de fondo 
y tengan puerto base en las Illes Balears el día que entre en vigor esta ley. La Administración 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears establecerá las condiciones para autorizar 
cambios en el censo.

Artículo 23.  Pesca de cerco.
1. El Gobierno de las Illes Balears debe regular los principios generales para la práctica 

de esta modalidad en las aguas interiores del litoral de las Illes Balears. Esta modalidad, 
cuyo objetivo en las Illes Balears es capturar especies pelágicas, solo se puede llevar a cabo 
a profundidades superiores a 35 m, excepto en los casos de planes de gestión específicos.

2. Se crea un censo de embarcaciones pesqueras en la modalidad de cerco con puerto 
base en las Illes Balears. Este censo estará constituido por las embarcaciones que estén de 
alta en el censo de la flota pesquera operativa en la modalidad de cerco y tengan puerto 
base en las Illes Balears el día que entre en vigor esta ley. El Gobierno de las Illes Balears 
establecerá las condiciones para autorizar cambios en el censo.

3. Las embarcaciones de la modalidad de cerco no incluidas en el censo del punto 2 
deberán navegar a una velocidad mínima de 5 nudos cuando se encuentren en las aguas 
interiores de las Illes Balears.

Artículo 24.  Pesca con artes menores.
1. El Gobierno de las Illes Balears debe regular los principios generales para la práctica 

de esta modalidad en las aguas interiores del litoral de las Illes Balears y, en particular, los 
de los principales tipos de artes: artes de tiro, artes de parada, lampuguera, artes de 
trasmallo, artes de anzuelo, trampas y artes para la langosta. Las artes de parada se tendrán 
que calar en los puntos de la costa tradicionalmente sorteados por las cofradías, de los 
cuales se crea el Registro de puntos para artes de parada. Se habilita al Gobierno de las 
Illes Balears para regular su organización y funcionamiento.

2. Se crea un censo de embarcaciones pesqueras en la modalidad de artes menores con 
puerto base en las Illes Balears. Este censo estará constituido por las embarcaciones que 
estén de alta en el censo de la flota pesquera operativa en la modalidad de artes menores y 
tengan puerto base en las Illes Balears el día que entre en vigor esta ley. El Gobierno de las 
Illes Balears establecerá las condiciones para autorizar cambios en el censo.
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Artículo 25.  Pesca de coral.
1. El coral rojo (Corallium rubrum) solo se puede extraer con una autorización específica, 

en las áreas que el Gobierno de las Illes Balears, oídos los consejos insulares afectados, 
haya declarado para esta finalidad. El Gobierno de las Illes Balears debe regular los 
principios generales para la práctica de esta modalidad en las aguas interiores del litoral de 
las Illes Balears.

2. Para controlar la extracción y el transporte de coral rojo, cada pescador debe disponer 
de un libro de registro facilitado por la consejería del Gobierno de las Illes Balears 
competente en materia de ordenación del sector pesquero, las hojas del cual deben ser 
duplicadas y autocopiables. El libro de registro sirve de documento de transporte hasta la 
primera venta.

3. Para facilitar el registro del coral, los pescadores de coral y sus embarcaciones 
tendrán que estar afiliados a la cofradía de pescadores más cercana al área de extracción 
asignada.

4. El Gobierno de las Illes Balears debe regular la ordenación del sector pesquero del 
coral.

TÍTULO IV
Ordenación del sector pesquero

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 26.  Instrumentos de la política de ordenación del sector pesquero.
El Gobierno de las Illes Balears ejerce la política de ordenación del sector pesquero, 

además de los instrumentos previstos en el artículo 41 de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de 
pesca marítima del Estado, a través de:

a) Medidas encaminadas a garantizar las condiciones higiénicas y la calidad de los 
productos pesqueros.

b) Medidas para evitar la comercialización de productos procedentes de pesca ilegal, no 
declarada y no reglamentada.

Artículo 27.  Objetivos.
En relación con la flota pesquera, la política del Gobierno de las Illes Balears tiene los 

objetivos siguientes:
a) Conservar y modernizar la flota pesquera.
b) Conseguir y mantener unos niveles de seguridad de acuerdo con el nivel de 

desarrollo.
c) Mejorar continuadamente las condiciones de vida y trabajo a bordo, adoptando las 

medidas necesarias para evitar la discriminación efectiva en el acceso a la ocupación a 
bordo.

d) Conseguir niveles de equipamiento a bordo que garanticen la igualdad de 
oportunidades por razón de género.

e) Garantizar un aprovechamiento sostenible de los recursos, especialmente en cuanto 
al mantenimiento de las poblaciones viables de especies objeto de captura y la minoración 
de los impactos negativos de las diversas artes sobre otras poblaciones de especies marinas 
y sobre el medio marino.

f) Mejorar continuadamente la competitividad a través de la racionalización en la 
explotación de los ecosistemas y sus recursos y la optimización de los costes de operación 
de las actividades pesqueras.

g) Mejorar las condiciones higiénicas y de la calidad de las producciones.
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CAPÍTULO II
Los agentes del sector pesquero

Sección 1.ª Ordenación de las profesiones del sector

Artículo 28.  Ámbito y objetivos.
1. La formación marítimo-pesquera comprende la capacitación y el reciclaje de los 

profesionales del sector y de las personas que pretenden incorporarse al mismo.
2. En referencia al apartado anterior, el Gobierno de las Illes Balears debe llevar a cabo 

las actuaciones siguientes:
a) La planificación, la programación, la ejecución y el seguimiento de las enseñanzas de 

formación profesional marítimo-pesquera, en el ámbito de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears, dentro de la ordenación general del sistema educativo y en coordinación con 
los otros organismos competentes en la materia.

b) La planificación, la programación, la ejecución y el seguimiento de la formación 
pesquera y de los cursos de reciclaje de los profesionales del sector pesquero.

c) La dirección y la supervisión de los centros de enseñanza.
d) Otras actividades formativas, en coordinación y colaboración con otras instituciones 

públicas o privadas.

Artículo 29.  Acreditación de la capacitación profesional náutico-pesquera.
1. El Gobierno de las Illes Balears, mediante la consejería competente en materia de 

ordenación del sector pesquero, debe expedir los títulos profesionales náutico-pesqueros y 
el resto de acreditaciones de carácter profesional que se establezcan.

2. Los títulos profesionales náutico-pesqueros y las acreditaciones de carácter 
profesional expedidos por el órgano competente, se deben inscribir de oficio en el Registro 
de profesionales del sector pesquero de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Sección 2.ª Entidades representativas del sector pesquero

Artículo 30.  Entidades representativas del sector pesquero.
Las cofradías de pescadores y sus federaciones, las organizaciones de productores, las 

organizaciones sindicales de profesionales del sector y el resto de entidades asociativas 
jurídicamente reconocidas y constituidas por profesionales del sector, tienen la consideración 
de entidades representativas a efectos de la interlocución y colaboración en la toma de 
decisiones que puedan afectar los intereses que representan.

Artículo 31.  Las cofradías de pescadores.
1. Las cofradías de pescadores son corporaciones de derecho público, sin ánimo de 

lucro, representativas de intereses económicos, que actúan como órganos de consulta y 
colaboración de las administraciones públicas de las Illes Balears con el objetivo de 
promover e impulsar los intereses pesqueros.

2. Las cofradías de pescadores disfrutan de personalidad jurídica plena y capacidad de 
obrar para el cumplimiento de los fines propios.

Artículo 32.  Miembros de las cofradías.
1. Pueden ser miembros de las cofradías de pescadores las personas propietarias y 

armadoras de embarcaciones de pesca con puerto base en las Illes Balears y el personal del 
sector pesquero extractivo en las Illes Balears, así como quien esté en posesión de un título 
administrativo que le habilite para el ejercicio del marisqueo.

2. Las personas armadoras de más de una embarcación de pesca profesional en varios 
puertos base pueden asociarse a más de una cofradía de pescadores. En este caso, sólo 
pueden ser miembros de los órganos representativos de una de las cofradías a las cuales 
pertenezcan.
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3. El número mínimo de personas socias por cofradía se debe determinar 
reglamentariamente.

Artículo 33.  Funciones de las cofradías de pescadores.
1. Las cofradías de pescadores tienen las funciones siguientes:
a) Actuar como órganos de consulta de las administraciones públicas competentes y 

ejercer las funciones que les encomiende la Administración General del Estado, la de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears y, si se da el caso, los consejos insulares, en el 
ámbito de las competencias respectivas.

b) Prestar servicios a sus miembros y representar y defender sus intereses.
c) Administrar los recursos propios de su patrimonio.
d) Ostentar la representación del sector pesquero ante las administraciones públicas y 

cualquier otra entidad pública o privada.
e) Cualquier otra función que se establezca reglamentariamente.
2. Las cofradías de pescadores pueden asociarse entre sí en cualquiera de las formas 

asociativas que prevé la legislación vigente, siempre que concurran las condiciones, los 
requisitos o las exigencias que establezca la normativa que les sea aplicable.

Artículo 34.  Estatutos.
1. El funcionamiento de las cofradías de pescadores se rige por la normativa que les sea 

aplicable, por sus estatutos, que deben ser elaborados y aprobados por la junta general, y 
por los principios democráticos.

2. Los estatutos deben regular al menos los aspectos siguientes de la cofradía:
a) La denominación.
b) El domicilio social.
c) Los derechos y deberes de las personas socias (o miembros).
d) La estructura y el funcionamiento de los órganos representativos.
e) El régimen electoral.
f) El régimen económico, los recursos y el patrimonio.
g) El destino del patrimonio en el caso de fusión o disolución.
h) El ámbito territorial o distrito marítimo, que no puede coincidir para dos o más 

cofradías de pescadores.
y) La fiesta patronal.
3. Los estatutos se deben revisar y actualizar al menos cada cinco años.

Artículo 35.  Órganos representativos.
1. Los órganos representativos de las cofradías de pescadores son la junta general, el 

cabildo y el patrón o la patrona mayor.
2. Estos órganos tienen carácter representativo y los miembros se deben elegir entre los 

miembros de la cofradía de pescadores mediante sufragio libre, igual y secreto.
3. Los cargos electos para los órganos representativos de las cofradías de pescadores 

tienen un mandato de una duración máxima de cuatro años, a pesar de que pueden ser 
reelegidos sin limitación de mandatos.

4. El número mínimo de miembros de los órganos representativos se debe determinar 
reglamentariamente.

Artículo 36.  La junta general.
1. La junta general debe ejercer las funciones que establezcan los estatutos respectivos, 

la aprobación de los cuales le corresponde.
2. La composición de la junta general debe respetar las disposiciones legales vigentes 

en materia de igualdad entre hombres y mujeres y, si es posible, la paridad entre personas 
trabajadoras y personas armadoras y la proporcionalidad entre las diversas modalidades de 
pesca.
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Artículo 37.  La comisión gestora.
1. Cuando en la junta general se produzcan bajas de forma que quede desequilibrada la 

paridad necesaria para el funcionamiento de la cofradía sin que ésta sea restablecida dentro 
del plazo de noventa días, dimita la mayoría de los miembros de sus órganos rectores o no 
se celebren legalmente las elecciones, la consejería competente en materia de ordenación 
pesquera debe designar una comisión gestora, de la cual tendrán que formar parte la 
administración, la Federación balear de cofradías de pescadores y una representación de los 
socios de la cofradía.

2. La designación de la comisión gestora determina la revocación de los mandatos de los 
órganos de gobierno de la cofradía, que debe pasar temporalmente a ser gestionada por 
esta comisión.

3. La comisión gestora tiene como principal objetivo la convocatoria de elecciones 
parciales, si procede, salvo que las ordinarias se tengan que convocar antes de un año. A tal 
efecto, se debe constituir en comisión electoral.

Artículo 38.  El cabildo.
1. El cabildo debe ejercer las funciones que establezcan los estatutos respectivos y, 

entre éstas, la gestión y la administración ordinarias.
2. La composición del cabildo debe respetar las disposiciones legales vigentes en 

materia de igualdad entre hombres y mujeres y, si es posible, la paridad entre personas 
trabajadoras y personas armadoras y la proporcionalidad entre las diversas modalidades de 
pesca.

Artículo 39.  El patrón o la patrona mayor.
La junta general debe elegir el patrón o la patrona mayor entre sus miembros, quien 

debe ejercer las funciones de dirección de la cofradía de pescadores y cualquier otra que le 
encomienden los estatutos.

Artículo 40.  Fusión y disolución de cofradías de pescadores.
1. La fusión de las cofradías de pescadores requiere el voto favorable de la mayoría de 

los miembros de las juntas generales respectivas, con informe previo favorable de la 
Federación de cofradías de las Illes Balears.

2. La disolución de las cofradías de pescadores se produce por el acuerdo favorable de 
las tres cuartas partes de las personas socias de la junta general o por resolución de la 
consejería competente de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears 
en los casos de inviabilidad económica, de carencia del número mínimo de personas 
asociadas establecido o de imposibilidad de constituir la junta general.

3. Las consecuencias de la fusión o la disolución de cofradías se deben determinar 
reglamentariamente.

Artículo 41.  Federación de cofradías de pescadores de las Illes Balears.
1. Debe haber una federación balear de cofradías de pescadores, de ámbito autonómico, 

en la que se pueden integrar las cofradías de pescadores de las Illes Balears.
2. Los órganos, el régimen de funcionamiento y las funciones de la Federación de 

cofradías de pescadores se deben determinar reglamentariamente.
3. Las cofradías de pescadores y la Federación se deben inscribir en un registro 

dependiente de la consejería competente, que se debe regular reglamentariamente.

Artículo 42.  Organizaciones de productores.
Las organizaciones de productores son entidades reconocidas oficialmente, constituidas 

a iniciativa de las personas productoras con el fin de garantizar el ejercicio racional de la 
pesca, del marisqueo y de la acuicultura y de mejorar las condiciones de venta de su 
producción. Sus funciones son las establecidas por el artículo 53 de la Ley 3/2001, de 26 de 
marzo, de pesca marítima del Estado.
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Artículo 43.  Reconocimiento de las organizaciones de productores.
1. Una vez se ha constituido válidamente una organización de productores, para obtener 

el reconocimiento oficial de organización de productores, los miembros deben tener el 
domicilio social en las Illes Balears, así como la producción en los porcentajes y los términos 
que establezca la normativa vigente en esta materia.

2. Las condiciones y los requisitos para acceder al reconocimiento de organización de 
productores y conservarlo se deben establecer reglamentariamente.

3. Este reconocimiento se puede retirar cuando se incumplan los requisitos que 
determinaron su otorgamiento, las normas que le sean aplicables o el reglamento de 
funcionamiento, o bien cuando no se haga ninguna actividad en el plazo de dos años.

Sección 3.ª Consejo Pesquero

Artículo 44.  Consejo Pesquero de las Illes Balears.
1. El Consejo Pesquero de las Illes Balears es el órgano colegiado de asesoramiento, 

consulta e información pública en materia de pesca marítima, recursos marinos, ordenación 
pesquera, acuicultura y marisqueo, adscrito a la consejería de la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears competente en la materia.

2. Se habilita a la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears para 
que establezca el estatuto jurídico, el funcionamiento y la composición del Consejo 
Pesquero, que debe contar con representación del sector pesquero profesional, de los 
consejos insulares y del resto de administraciones públicas competentes.

3. También pueden formar parte del Consejo Pesquero representantes del sector 
recreativo, científicos, entidades conservacionistas y expertos independientes.

4. El Consejo Pesquero debe contar con una comisión permanente formada por 
representantes de los consejos insulares y de la consejería de la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears competente en la materia.

Artículo 45.  Funciones.
Son funciones del Consejo Pesquero:
a) Asesorar a la consejería competente en todas las cuestiones de carácter pesquero, 

marisquero o acuícola que ésta considere de interés.
b) Elaborar estudios, informes y dictámenes –sin carácter vinculante– relativos a los 

asuntos de especial interés que le encomiende la consejería o decida por iniciativa propia.
c) Servir de órgano de información sobre la situación del sector pesquero y del estado de 

los recursos marinos, así como sobre el grado de eficacia alcanzado por las medidas que 
adopte la consejería.

d) Formular cualquier tipo de iniciativa o sugerir medidas para mejorar el sector pesquero 
o los recursos marinos.

e) Prestar la colaboración que solicite la consejería en la preparación y la ejecución de la 
política pesquera de la comunidad autónoma.

f) Cualquier otra función que le sea conferida.
g) Ser oído en los proyectos de disposiciones de carácter general que promuevan las 

administraciones pesqueras competentes.

CAPÍTULO III
La flota pesquera de las Illes Balears

Artículo 46.  Definición.
1. Se entiende por flota de las Illes Balears el conjunto de embarcaciones pesqueras que 

tengan el puerto base en las Illes Balears y estén inscritas en el Registro de embarcaciones 
pesqueras de las Illes Balears, en los censos de las modalidades correspondientes y en el 
Censo de la flota pesquera operativa.
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2. La inscripción en el Registro de embarcaciones pesqueras de las Illes Balears no 
exime del deber de inscripción en el Registro Mercantil y en los otros registros públicos que 
corresponda.

Artículo 47.  Puerto base.
1. Se entiende por puerto base el puerto desde el cual la embarcación lleva a cabo la 

mayor parte de las actividades de inicio de las salidas a mar, despacho y comercialización de 
las capturas dentro del territorio de las Illes Balears.

2. Corresponde a la consejería de la Administración de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears competente en materia de ordenación pesquera autorizar el establecimiento y el 
cambio de puerto base de las embarcaciones, con informe previo de la autoridad competente 
en materia de puertos y de acuerdo con la legislación básica del Estado y la reglamentaria 
que apruebe el Gobierno de las Illes Balears. Reglamentariamente, el Gobierno de las Illes 
Balears podrá facultar a los consejos insulares para autorizar los cambios de puerto base 
dentro de la misma isla.

3. En la planificación de los espacios portuarios de competencia de la comunidad 
autónoma, tienen preferencia las embarcaciones que forman la flota pesquera de las Illes 
Balears, dada su condición de sector primario.

Artículo 48.  Cambios de puerto base.
Para utilizar un puerto de la comunidad autónoma por razón de la actividad pesquera 

distinto del puerto base durante periodos superiores a tres meses hace falta una autorización 
específica.

Excepcionalmente, en el supuesto de normativa específica de acceso a determinadas 
zonas de pesca, se deben establecer reglamentariamente las condiciones en que las 
embarcaciones afectadas pueden utilizar un puerto diferente del puerto en el que tienen 
fijada su base.

El Gobierno de las Illes Balears debe regular los cambios de puerto base de duración 
inferior a tres meses.

Artículo 49.  Requisitos para los cambios de base.
Para autorizar los cambios de base se deben cumplir los requisitos que prevé el artículo 

68 de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de pesca marítima del Estado, y los que establezca la 
consejería del Gobierno de las Illes Balears competente en materia de ordenación del sector 
pesquero al objeto de evitar que los cambios de base provoquen desequilibrios en el 
esfuerzo de pesca de las diversas zonas de pesca.

Artículo 50.  Autorización de construcción.
La construcción de embarcaciones pesqueras con puerto base en las Illes Balears 

requiere la autorización previa de la consejería competente en materia de ordenación del 
sector pesquero de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears. Esta 
autorización se otorga de conformidad con la legislación básica estatal y, en su caso, con la 
autonómica que la desarrolle.

Artículo 51.  Modernización y reconversión.
La modernización y la reconversión de embarcaciones pesqueras con puerto base en las 

Illes Balears requiere la autorización previa de la consejería competente en materia de 
ordenación del sector pesquero de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears. Estas autorizaciones se deben otorgar de conformidad con la legislación básica y, 
en su caso, con la autonómica que la desarrolle, sin perjuicio de las competencias del 
ministerio competente.

Artículo 52.  Adaptación de la flota a la situación de las pesqueras.
De conformidad con el artículo 61 de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de pesca marítima 

del Estado, y sin perjuicio de las competencias propias de éste, la consejería competente en 
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materia de ordenación del sector pesquero de la Administración de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears, habiendo consultado previamente a los agentes sociales, y con el fin de 
adaptar la flota a la situación de los recursos y propiciar su recuperación y un mejor 
aprovechamiento, puede incentivar la parada temporal o definitiva de determinadas 
embarcaciones de pesca.

CAPÍTULO IV
Lugar de descarga, desembarco y primera venta de los productos pesqueros

Artículo 53.  Lugares de desembarco y descarga.
1. Los productos pesqueros vivos, frescos, refrigerados o congelados, transformados o 

sin transformar, sólo pueden ser desembarcados o descargados, en territorio de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, en los puertos y otros lugares determinados a tal 
efecto por la consejería del Gobierno de las Illes Balears competente en materia de 
ordenación pesquera.

2. Los puertos deben cumplir los requisitos establecidos en el artículo 69 de la 
Ley 3/2001, de 26 de marzo, de pesca marítima del Estado y, dentro de cada puerto, el 
desembarco se debe realizar en los muelles, en lugares y horarios delimitados, en su caso, 
por las autoridades competentes en materia de puertos.

3. La consejería del Gobierno de las Illes Balears competente en materia de ordenación 
pesquera puede autorizar, siempre que se garanticen los controles técnicos y sanitarios que 
se establezcan, y previo informe favorable de la administración competente en materia de 
Puertos, que el desembarco se haga en otros puertos o refugios tradicionales que, por la 
situación geográfica, el tipo de embarcación o el reducido volumen de descarga, no cumplan 
los requisitos que establece el apartado anterior.

Artículo 54.  Control administrativo de la primera venta de los productos de pesca.
El Gobierno de las Illes Balears debe regular la primera venta de los productos 

pesqueros de conformidad con la legislación básica del Estado.

Artículo 55.  Medidas reglamentarias.
1. Quedan prohibidas la tenencia, el transporte, el tráfico, el almacenamiento, la 

transformación, la exposición y la venta de productos pesqueros de cualquier origen o 
procedencia que sean de talla o peso inferior al reglamentario en el ámbito internacional, 
comunitario, estatal o autonómico.

2. El apartado anterior no es aplicable al traslado y la tenencia de huevos, esporas e 
individuos de talla o peso inferior al reglamentario o capturado en épocas de veda, 
destinados a la investigación, la experimentación o la acuicultura, caso en que se debe 
disponer de las autorizaciones preceptivas.

CAPÍTULO V
Turismo pesquero o marinero, pesca-turismo y turismo acuícola

Artículo 56.  Turismo marinero.
1. Se entiende por turismo pesquero o marinero la actividad ejercida por los colectivos 

de profesionales del mar, mediante una contraprestación económica, orientada a la 
valoración y la difusión de las actividades y productos del medio marino, y también de las 
costumbres, las tradiciones, el patrimonio y la cultura marinera, que, por ello, trasciende la 
mera actividad extractiva y comercial.

2. Se entiende por pesca-turismo el tipo de actividad de turismo pesquero o marinero 
ejercida a bordo de embarcaciones pesqueras por profesionales del sector, mediante una 
contraprestación económica, que tiene por objeto la valoración y la difusión de su trabajo en 
el medio marino, en la que los turistas embarcados no pueden ejercer la actividad pesquera.
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3. Se entiende por turismo acuícola la actividad ejercida por los colectivos de 
profesionales que ejercen la actividad de la acuicultura, mediante una contraprestación 
económica, orientada a la valoración y la difusión de la actividad y de los productos del 
medio acuícola.

4. Estas actividades deberán cumplir los requisitos siguientes:
a) Dar un uso óptimo a los recursos ambientales ayudando a conservar los recursos 

naturales y la diversidad biológica.
b) Respetar los valores socioculturales de las zonas implicadas, conservando los 

aspectos culturales y tradicionales.
c) Asegurar una actividad económica complementaria que reporte unos beneficios 

socioeconómicos bien distribuidos, especialmente en lo referente a las oportunidades de 
trabajo estable y la obtención de ingresos y servicios sociales para las zonas implicadas.

5. El Gobierno de las Illes Balears, sin perjuicio del cumplimiento de las normas en 
materia de seguridad del ministerio competente, debe regular reglamentariamente las 
actividades de turismo marinero, y, en especial, las condiciones del turismo pesquero. La 
observación de fauna marina desde embarcaciones, en especial de aves y cetáceos, puede 
ser regulada específicamente.

6. Las administraciones pesqueras competentes deberán facilitar la formación 
adecuada del sector pesquero para el desarrollo de actividades de turismo marinero.

TÍTULO V
Comercialización y transformación de productos pesqueros

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 57.  Objetivos.
La política de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears en 

relación con la comercialización, la transformación y la promoción de los productos 
pesqueros tiene los siguientes objetivos:

a) La mejora de las condiciones de trabajo y la incorporación de medidas para favorecer 
la efectividad del principio de igualdad.

b) La mejora de los canales de comercialización y distribución de los productos.
c) La adopción de medidas destinadas a conseguir una mejora de las condiciones 

higiénicas y de salud pública de los productos.
d) La promoción de la producción de productos de calidad para mercados 

especializados, así como el fomento del uso de ecoetiquetas para identificar los productos 
del mar.

e) La adopción de medidas que tienden a promover garantías socio-laborales y el 
ejercicio de una actividad comercializadora y transformadora respetuosa con el medio 
ambiente.

f) Una mejor utilización de especies poco aprovechadas, subproductos y residuos.
g) El fomento de la producción o comercialización de productos nuevos, la aplicación de 

nuevas tecnologías o el desarrollo de métodos innovadores de producción.
h) El fomento de la comercialización de productos procedentes esencialmente de los 

desembarcos locales y de la acuicultura balear.
i) El fomento de la participación activa de los productores de base en los canales de 

comercialización.
j) La adopción de medidas encaminadas a aplicar una trazabilidad correcta de los 

productos pesqueros y a prevenir la entrada de productos procedentes de la pesca ilegal en 
la cadena de comercialización, independientemente del origen.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 83  Ley de pesca marítima, marisqueo y acuicultura 

– 1795 –



Artículo 58.  Instrumentos de la política de comercialización y transformación de los 
productos pesqueros.

La política de comercialización y transformación de los productos pesqueros debe 
llevarse a cabo mediante, además de las establecidas por el artículo 75 de la Ley 3/2001, de 
26 de marzo, de pesca marítima del Estado, las medidas dirigidas a:

a) Prohibir la comercialización de los productos procedentes de la pesca ilegal, no 
declarada y no reglamentada.

b) Establecer requisitos generales y específicos de higiene de la producción primaria 
pesquera y acuícola.

c) Establecer medidas para mejorar la manipulación, la clasificación, la presentación y la 
calidad final de los productos.

CAPÍTULO II
Comercialización de los productos pesqueros

Artículo 59.  Concepto.
A los efectos de esta ley, se entiende por comercialización de los productos pesqueros 

cada una de las operaciones que transcurren desde que acaba la primera venta hasta el 
consumo, y que comprende, entre otros, la tenencia, el transporte, el almacenamiento, la 
exposición y la venta, incluida la que se hace en los establecimientos de restauración.

Artículo 60.  Normalización y principios generales de la identificación.
1. A lo largo de todo el proceso de comercialización, los productos deben estar 

identificados correctamente y cumplir las normativas estatal y autonómica de 
comercialización que se establezcan, que se deben referir, entre otras materias, a la 
frescura, el calibrado, la denominación, el origen, la presentación y el etiquetado.

2. Los principios generales de la identificación son los establecidos por el artículo 78 de 
la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de pesca marítima del Estado.

Artículo 61.  Prohibiciones.
Además de las prohibiciones establecidas por el artículo 79 de la Ley 3/2001, de 26 de 

marzo, de pesca marítima del Estado, se establece lo siguiente:
a) Queda prohibida la comercialización, por cualquier medio, de las capturas 

procedentes de la pesca no profesional, incluidas las destinadas en entidades benéficas.
b) Queda prohibida la comercialización de productos pesqueros descongelados que 

produzcan un fraude o engaño al consumidor.
c) En la comercialización y la transformación de los productos de la acuicultura, les es 

aplicable, con carácter general, la normativa vigente en estas materias para los productos 
pesqueros, sin perjuicio de las especificidades que para este tipo de productos prevé esta 
ley y el resto de normativa específica.

d) Para la comercialización o circulación de individuos, así como de larvas, huevos o 
esporas de especies marinas de medida o peso inferior a los que se establecen o en periodo 
de veda, hace falta una autorización administrativa. Esta autorización no es necesaria para 
la comercialización para el consumo final de especies de medida legal en veda, siempre que 
se acredite que proceden de un establecimiento de cultivos marinos.

CAPÍTULO III
Transformación y promoción de los productos pesqueros

Artículo 62.  Concepto de transformación.
Se entiende por transformación de los productos pesqueros cualquier acción que altere 

sustancialmente el producto inicial, incluido el tratamiento térmico, el ahumado, el curado, la 
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maduración, el secado, el marinado, la extracción, la extrusión o una combinación de esos 
procedimientos.

Artículo 63.  Fomento de la transformación.
El Gobierno de las Illes Balears puede adoptar medidas de fomento de las operaciones 

de transformación de los productos pesqueros, que se deben dirigir preferentemente, 
además de las establecidas por el artículo 81 de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de pesca 
marítima del Estado, al impulso del tejido empresarial de la transformación.

Artículo 64.  Promoción de los productos pesqueros.
Las acciones de promoción de los productos pesqueros desarrolladas por el Gobierno de 

las Illes Balears con la colaboración, en su caso, de otras administraciones públicas, deben 
dirigirse preferentemente a las establecidas por el artículo 82 de la Ley 3/2001, de 26 de 
marzo, de pesca marítima del Estado.

Los consejos insulares pueden promover planes de marca de pescado en cada una de 
las islas, con la finalidad de garantizar la información de la procedencia de la especie, la 
frescura y favorecer la comercialización en el primer puerto de llegada.

Artículo 65.  Mejora de la calidad de los productos pesqueros.
El Gobierno de las Illes Balears, en la elaboración de las medidas de fomento de la 

pesca, el marisqueo y la acuicultura y de las normas que afecten la comercialización de los 
productos, debe perseguir mejorar su calidad, con el fin de incrementar su valor añadido y de 
favorecer un aprovechamiento eficaz de los recursos.

TÍTULO VI
Pesca marítima recreativa

Artículo 66.  Especies autorizadas.
1. En el ejercicio de la pesca marítima recreativa sólo se pueden capturar peces y 

cefalópodos.
2. El resto de grupos de invertebrados marinos puede ser objeto de marisqueo 

recreativo.

Artículo 67.  Licencias.
1. Para poder practicar la pesca marítima recreativa es necesario haber obtenido 

previamente una licencia de pesca expedida por la administración competente en la materia.
2. La consejería competente en materia de pesca de la Administración de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears, oídos los consejos insulares, establecerá los principios 
generales para la práctica de la pesca marítima recreativa en las aguas de la competencia 
propia y en particular en cuanto a las diferentes modalidades de licencias y sus 
características.

3. Se crea, para el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears, el Registro de 
licencias de pesca recreativa, que debe ser compatible con los registros estatales, en el cual 
deben constar tanto las licencias emitidas por la misma comunidad autónoma como las 
emitidas por los consejos insulares.

4. Se habilita al Gobierno de las Illes Balears para regular la organización y el 
funcionamiento del Registro de licencias de pesca marítima recreativa.

5. La obtención de la licencia de pesca marítima recreativa estará sujeta al pago de la 
tasa correspondiente.

Artículo 68.  Validez de las licencias de otras administraciones.
Las licencias que habilitan para la pesca marítima recreativa expedidas por la 

Administración del Estado, por las otras comunidades autónomas y por los consejos 
insulares, tienen vigencia plena en las aguas interiores del litoral de las Illes Balears, sin 
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perjuicio de la obligación que los titulares tienen de cumplir las disposiciones autonómicas 
que regulan la pesca recreativa.

Artículo 69.  Condiciones de ejercicio.
1. Las medidas de protección y conservación de los recursos pesqueros que se 

establecen para la pesca marítima profesional son aplicables a la pesca marítima recreativa.
2. No obstante lo dispuesto en el punto anterior, el Gobierno de las Illes Balears, a través 

de la consejería competente en materia de pesca, oídos los consejos insulares, puede 
establecer medidas específicas para la pesca recreativa por razones de protección y 
conservación de los recursos marinos o para que ésta no interfiera en la actividad pesquera 
profesional o la perjudique. Estas medidas podrán consistir, entre otras en:

a) El establecimiento de vedas temporales o zonales.
b) La determinación de tiempos máximos de pesca.
c) El establecimiento de distancias mínimas respecto a las embarcaciones y artes de 

pesca profesional.
d) La obtención de una autorización para la captura de determinadas especies, 

complementaria de la licencia.
e) La obligación de efectuar declaración de desembarco respecto a la captura de 

determinadas especies.
f) La obligación de hacer marcas identificativas a las capturas para distinguirlas de las 

procedentes de la pesca profesional.
3. La consejería competente en materia de pesca de la Administración de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears, oídos los consejos insulares, establecerá los principios 
generales relativos a las condiciones de ejercicio de la pesca marítima recreativa y, en 
particular, las relativas a la fijación del volumen máximo o cuotas de capturas (por persona, 
embarcación, día y especie o grupos de especies), los aparejos o métodos de pesca y los 
campeonatos de pesca marítima.

Artículo 70.  Cuotas de captura para la pesca recreativa.
No obstante lo dispuesto en el punto 3 del artículo 69, las cuotas de captura de las 

especies ya reguladas por la normativa estatal o comunitaria son las que éstas establezcan, 
salvo que el Gobierno de las Illes Balears fije una restricción mayor.

Artículo 71.  Registro de capturas de los campeonatos.
1. Se crea el Registro de capturas de los campeonatos de las Illes Balears, cuyos 

organización y funcionamiento se regularán mediante un decreto del Gobierno de las Illes 
Balears.

2. Los registros deben contener todos los datos relativos a los campeonatos y, como 
mínimo, la modalidad de pesca, la zona, el tipo de campeonato, el horario, el número de 
participantes y las capturas.

Artículo 72.  Prohibiciones.
En el ejercicio de la pesca marítima recreativa queda expresamente prohibido:
a) La venta de las capturas obtenidas.
b) La obstaculización de los trabajos de pesca marítima profesional o la interferencia en 

éstos.
c) El uso o la tenencia de artes o aparejos propios de la pesca profesional y, en 

particular, palangres, palangres pequeños o cualquier clase de redes de enmalle.
d) El uso o la tenencia en aguas interiores de cualquier medio de atracción o 

concentración artificial de las especies que se quieren capturar, excepto el cebo. De forma 
expresa se prohíbe el uso de luces con este objeto.

e) El uso o la tenencia de cualquier clase de sustancia venenosa, narcótica, explosiva o 
contaminante.
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f) El uso o la tenencia a bordo de cualquier tipo de equipos autónomos o semiautónomos 
de buceo, conjuntamente con fusiles o aparatos de pesca submarina.

g) La pesca submarina entre la puesta y la salida del sol.

TÍTULO VII
MARISQUEO

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 73.  Clases.
1. El marisqueo puede hacerse con carácter profesional o recreativo.
2. Se entiende por marisqueo profesional el que se hace con carácter habitual y con 

ánimo de lucro, empleando artes específicas y selectivas.
3. Se entiende por marisqueo recreativo el que se hace por entretenimiento, deporte o 

afición, sin ánimo de lucro. Las capturas que se obtengan en el ejercicio del marisqueo 
recreativo no pueden ser objeto de venta ni transacción.

Artículo 74.  Licencias.
1. La regulación del marisqueo corresponde a la consejería de la Administración de la 

comunidad autónoma de las Illes Balears competente en la materia.
2. Para la práctica del marisqueo es necesario haber obtenido previamente una licencia 

de marisqueo expedida por la administración competente en la materia.
3. Para obtener la licencia de marisqueo profesional es indispensable que la persona 

interesada esté inscrita como mariscador en una cofradía de pescadores de las Illes Balears 
y que posea la titulación profesional de acuerdo con la actividad que quiera llevar a cabo. La 
licencia tiene que especificar las zonas de actuación y las especies permitidas.

4. Para la práctica del marisqueo recreativo es necesario disponer de la licencia 
correspondiente. Sin embargo, la licencia de pesca marítima recreativa permite amparar la 
práctica de este marisqueo recreativo.

Artículo 75.  Zonas de marisqueo, especies permitidas y limitaciones.
1. El marisqueo solo se puede practicar en zonas declaradas aptas para ejercerlo.
2. La consejería de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears 

competente en materia de marisqueo tiene que determinar las zonas de producción aptas 
para la recolección de moluscos, crustáceos, tunicados, equinodermos y otros invertebrados 
marinos, de acuerdo con la calidad de las aguas, y fijar las especies que se pueden capturar. 
Además, puede fijar periodos de veda, tallas mínimas, cuotas máximas de captura y 
limitaciones del número de licencias, atendiendo a una explotación racional de los recursos.

3. Sólo pueden ser objeto de marisqueo recreativo los equinodermos, los cefalópodos, 
los crustáceos no decápodos y los cnidarios.

Artículo 76.  Aparejos autorizados.
La consejería de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears 

competente en materia de marisqueo establecerá reglamentariamente los aparejos 
autorizados tanto para el marisqueo profesional como para el recreativo y sus condiciones 
de uso.
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CAPÍTULO II
Marisqueo profesional

Artículo 77.  Modalidades.
Se establecen las modalidades de marisqueo profesional siguientes:
a) Marisqueo desde embarcación.
b) Marisqueo individual, desde tierra o buceando.

Artículo 78.  Marisqueo desde embarcación.
La práctica del marisqueo desde embarcación sólo puede hacerse desde embarcaciones 

de la lista tercera del Registro oficial de barcos y empresas navieras dedicadas a la pesca 
profesional y autorizadas para la modalidad de artes menores que tengan el puerto base en 
la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 79.  Marisqueo individual.
La licencia para el marisqueo individual tiene carácter personal e intransferible y requiere 

la cualificación profesional correspondiente. Las personas con licencia pueden utilizar una 
embarcación de la lista cuarta del Registro oficial de buques, la cual no puede llevar aparejos 
para la recolección desde la embarcación.

TÍTULO VIII
Acuicultura marina

Artículo 80.  Objetivo.
La regulación de la acuicultura marina, como actividad integrante del sector pesquero, 

tiene como finalidad conseguir el aprovechamiento racional de los recursos, el desarrollo 
sostenible de esta actividad con respeto por el medio ambiente y la mejora de las 
condiciones de vida y trabajo de las personas que se dediquen a esta actividad.

Artículo 81.  Atribuciones.
La regulación de los cultivos marinos corresponde a la Administración de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears, que tiene, entre otras, las atribuciones siguientes:
a) Establecer las condiciones técnicas propias de las instalaciones de acuicultura.
b) Declarar las especies autorizadas para ser cultivadas en las Illes Balears.
c) Sin perjuicio de la delegación del ejercicio de la competencia:
1.º Otorgar las autorizaciones para el ejercicio de la acuicultura marina.
2.º Inspeccionar y controlar las explotaciones de acuicultura, tanto en lo referente a las 

instalaciones como a los métodos y las condiciones técnico-sanitarias y de producción.
3.º Incoar, tramitar y resolver los procedimientos sancionadores por la comisión de 

infracciones administrativas previstas en esta ley.

Artículo 82.  Establecimientos de acuicultura.
1. El ejercicio de la actividad de cultivos marinos en cualquier tipo de establecimiento 

requiere la declaración responsable de la persona interesada, sin perjuicio de los informes, 
de las autorizaciones o de las concesiones de otros órganos o administraciones públicas que 
sean exigibles de acuerdo con la normativa vigente.

2. La declaración de responsabilidad es necesaria tanto si las instalaciones se ubican en 
zonas de dominio público marítimo-terrestre como en terrenos de propiedad privada. Cuando 
el establecimiento se ubique en terrenos de dominio público marítimo-terrestre o portuario, 
se requieren tanto la autorización como el título habilitante para la ocupación del dominio 
público marítimo-terrestre o portuario.
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3. La introducción y la inmersión en los establecimientos de acuicultura de especies 
marinas procedentes de países terceros requiere la autorización de la consejería del 
Gobierno de las Illes Balears competente en materia de acuicultura marina. Cuando, 
además, se trate de especies no autóctonas del Mediterráneo occidental, la autorización 
estará sometida al informe previo de la consejería competente en materia de especies 
introducidas e invasoras.

Artículo 83.  Condiciones y procedimientos de los establecimientos de acuicultura.
No puede autorizarse la instalación de establecimientos comerciales de cultivos de 

peces en zonas de la Red Natura 2000, reservas marinas o a menos de 5 millas marítimas 
de la costa.

Las condiciones de instalación, el procedimiento y el registro del resto de 
establecimientos de acuicultura distintos de los dirigidos al cultivo comercial de peces y para 
éstos en las zonas donde no están prohibidos, se tienen que establecer reglamentariamente 
por el Gobierno de las Illes Balears.

Artículo 84.  Finalización de la actividad.
Una vez acabada la actividad, el último titular tiene que restaurar la zona y devolverla al 

estado originario. No obstante, la administración competente en materia de acuicultura 
marina puede proponer, según se determine reglamentariamente, el mantenimiento de las 
obras e instalaciones para continuar la explotación.

Artículo 85.  Control administrativo e información estadística.
1. La administración competente en materia de acuicultura marina tiene que comprobar 

el cumplimiento de las condiciones de la actividad acuícola. Por eso se tiene que permitir a 
los técnicos e inspectores el acceso libre a las instalaciones y facilitarles los datos que 
requieran sobre el funcionamiento de la explotación.

2. Los titulares de las instalaciones de cultivos marinos están obligados, en la forma que 
reglamentariamente se establezca, a aportar a la consejería competente en materia de 
acuicultura marina de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, a 
efectos estadísticos, los datos relativos a la producción y a las ventas.

3. Los titulares de las cetarias, los viveros y los acuarios están obligados a llevar un 
registro de los invertebrados estabulados, en especial de las especies sometidas a veda, en 
la forma que se establezca reglamentariamente.

Artículo 86.  Libro de instalaciones acuícolas.
1. Todas las instalaciones de acuicultura que desarrollen la actividad productiva en la 

comunidad autónoma de las Illes Balears están obligadas a disponer del libro de explotación 
acuícola debidamente rellenado, que tiene que ser único para cada explotación, en el cual se 
tienen que hacer constar todos los datos administrativos, técnicos, sanitarios y ambientales.

2. El libro de explotación acuícola tiene que estar a disposición de las visitas de 
seguimiento, control e inspección de las instalaciones de acuicultura efectuadas por los 
organismos que tengan competencia en esta materia.

3. La consejería de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears 
competente en materia de acuicultura regulará las características, el contenido y la forma de 
cumplimentar el libro de instalaciones acuícolas.

Artículo 87.  Control de las especies cultivadas.
1. En cuanto a la sanidad, la producción y el bienestar animal, las instalaciones de 

acuicultura y los productos con origen en éstas se tienen que regir con carácter general por 
la normativa vigente en estas materias y, con carácter particular, por lo que dispone este 
artículo.

2. Para la introducción o la inmersión de especies marinas en establecimientos de 
acuicultura hace falta la autorización previa del órgano competente en materia de 
acuicultura.
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3. La autorización se tiene que conceder posteriormente a la acreditación de la 
documentación sanitaria o de cualquier otra naturaleza que exija la normativa vigente, sin 
perjuicio de la competencia estatal en materia de comercio exterior.

4. No obstante, el órgano competente puede denegar la autorización si las especies 
objeto de introducción o inmersión pueden producir alteraciones en la flora o la fauna de los 
ecosistemas marinos o derivar en riesgos para la salud o para los recursos pesqueros o 
acuícolas.

TÍTULO IX
Investigación, desarrollo tecnológico e innovación

Artículo 88.  Objetivos.
La política del Gobierno de las Illes Balears en las materias que regula esta ley tiene 

como objetivos, en relación con la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación, 
entre otros:

a) El aprovechamiento de los recursos marinos de manera respetuosa con el medio 
ambiente, rentable y de acuerdo con criterios de sostenibilidad.

b) La disposición de fundamentos científicos suficientes que sustenten y guíen las 
acciones políticas y las conductas de los agentes económicos y sociales.

c) La innovación tecnológica y el avance en las técnicas de gestión y en la regulación de 
los mercados.

d) La elaboración y la ejecución de programas destinados a promover el avance y la 
transferencia de tecnología al sector en todas las actividades relacionadas con los recursos 
marinos.

e) Un mejor conocimiento del estado de los recursos marinos y de la relación de éstos 
con el medio, así como de las condiciones y el estado del medio marino.

f) La elaboración y la ejecución de programas de investigación, desarrollo e innovación 
destinados a la mejora de la seguridad y de las condiciones de trabajo de las personas del 
sector, así como de los medios empleados para el ejercicio de las actividades pesqueras, 
marisqueras y de acuicultura.

g) La transferencia a la sociedad y, en particular, al sector pesquero, de la información de 
los resultados de la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación.

Artículo 89.  Actuaciones.
La consejería de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y los 

consejos insulares competentes en las materias que regula esta ley promoverán y adoptarán 
medidas para fomentar y llevar a cabo investigaciones científicas y desarrollar tecnologías 
adecuadas para la conservación y la ordenación de los recursos marinos, en los diversos 
ámbitos de explotación y comercialización, mediante:

a) La definición de programas estratégicos y líneas de actuación prioritarias, que se 
tienen que llevar a cabo, preferentemente, en los centros de investigación dependientes de 
la consejería.

b) La financiación y la ejecución de proyectos dentro de los programas aprobados por la 
consejería competente.

c) La promoción de la cooperación entre las administraciones públicas y los agentes 
económicos y sociales, en particular las entidades asociativas del sector y los centros de 
investigación.

d) El impulso de acuerdos de colaboración con entidades o centros de investigación 
susceptibles de desarrollar y ejecutar líneas de investigación de interés para nuestra 
comunidad.

e) El desarrollo de la formación específica del personal técnico e investigador sobre el 
medio marino, los recursos y la acuicultura.

f) La difusión de datos y de los resultados de la investigación, especialmente al sector 
pesquero.
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Artículo 90.  Colaboración del sector.
Para el cumplimiento de los objetivos de investigación, de desarrollo tecnológico y de 

innovación de la consejería de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears y los consejos insulares competentes en las materias que regula esta ley, los 
agentes del sector pesquero colaborarán facilitando las actuaciones correspondientes a 
bordo de los buques, en los puertos, las lonjas, las instalaciones acuícolas y los centros de 
venta, y aportando la información y los medios necesarios.

La consejería competente en materia de pesca tendrá en consideración las propuestas 
del sector para el desarrollo de estrategias sectoriales en relación con la investigación, el 
desarrollo tecnológico y la innovación. Las entidades, las embarcaciones o los agentes del 
sector que colaboren con la consejería, podrán ser objeto de un trato preferente por parte de 
ésta.

TÍTULO X
Buceo profesional

Artículo 91.  Concepto.
1. El buceo profesional consiste en mantenerse dentro de un medio hiperbárico con el 

auxilio de aparatos o técnicas que permitan el intercambio de aire con el exterior, o bien con 
el auxilio de cualquier sistema que facilite la respiración, con el objetivo de conseguir la 
permanencia prolongada dentro de un medio líquido y con una finalidad laboral.

2. Para practicar intervenciones de buceo profesional de cualquier tipo en aguas 
interiores del litoral de las Illes Balears es necesario poseer la acreditación que habilita para 
desarrollar las tareas profesionales dentro de los parámetros de exposición hiperbárica 
autorizados.

3. Los centros formadores tienen que estar autorizados por la consejería competente en 
materia de buceo y debidamente inscritos en el Registro general de la actividad subacuática 
profesional.

Artículo 92.  Acreditación de la identidad profesional.
1. Los buceadores profesionales deberán disponer de la tarjeta que acredita la identidad 

profesional expedida por la consejería competente en materia de buceo profesional o por la 
de otra comunidad autónoma, en la forma y con el contenido que se determinen 
reglamentariamente.

2. La tarjeta que acredita la identidad profesional tiene un plazo de validez de cinco años 
y se puede renovar una vez transcurrido este plazo.

3. En el caso de pérdida, robo o destrucción de la tarjeta, la persona titular puede 
solicitar que se le expida un duplicado, en la forma y el procedimiento que se determinen 
reglamentariamente, el cual tiene que mantener la fecha de caducidad de la tarjeta original.

Artículo 93.  Libreta de actividades subacuáticas.
1. Para ejercer la actividad profesional hay que disponer de la libreta de actividades 

subacuáticas, en la que, como mínimo, se tienen que hacer constar el certificado médico que 
acredite la aptitud para la práctica de actividades subacuáticas profesionales y la 
autorización correspondiente expedida por la consejería de la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears competente en la materia, en la forma y con el 
contenido que se determinen reglamentariamente.

2. La libreta de actividades subacuáticas es personal e intransferible, y la 
responsabilidad de su uso y custodia corresponde a la persona titular.

Artículo 94.  Registro general de la actividad subacuática.
1. Se crea el Registro general de la actividad subacuática profesional de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears, adscrito a la dirección general competente en materia de 
buceo profesional de la consejería que corresponda. Se tienen que inscribir en él los 
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buceadores profesionales, los médicos, los trabajadores autónomos, las empresas de buceo 
profesional y los centros de formación en buceo profesional que lleven a cabo la actividad en 
las Illes Balears.

2. El régimen y el funcionamiento del Registro se establecerán reglamentariamente.

TÍTULO XI
Control e inspección

Artículo 95.  Objeto.
El régimen de control e inspección regulado en esta ley tiene como finalidad garantizar, 

dentro del ámbito competencial de la comunidad autónoma de las Illes Balears, el 
cumplimiento de las normativas comunitaria, estatal, autonómica e insular en las materias 
reguladas en esta ley.

Artículo 96.  Disposiciones generales.
1. Las funciones de vigilancia, inspección y adopción de las medidas provisionales 

necesarias para el cumplimiento de esta ley corresponden al personal funcionario al servicio 
del Gobierno de las Illes Balears y de los consejos insulares que las tengan atribuidas por la 
ocupación del puesto de trabajo o por habilitación expresa, sin perjuicio de las competencias 
que correspondan a los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado, guardas de pesca 
marítimos o a otros cuerpos o instituciones de las administraciones públicas, a los cuales se 
puede requerir la asistencia cuando sea necesaria.

2. El personal funcionario previsto en el apartado anterior, en el ejercicio de las funciones 
propias, tiene la consideración de agente de la autoridad, y las actas que extienda tienen 
valor probatorio de los hechos recogidos, sin perjuicio del resultado de las actuaciones 
previas o posteriores que, en su caso, se lleven a cabo y de las pruebas que en defensa de 
sus derechos e intereses puedan aportar las personas interesadas.

3. A los efectos de la constatación de los hechos infractores en las materias y los 
ámbitos regulados en esta ley, se reconoce la condición de autoridad a los funcionarios o 
agentes de otros órganos o administraciones públicas con funciones inspectoras en materia 
de salud, sanidad animal, alimentación, consumo, comercio, transporte y medio ambiente, 
cuando en el ejercicio de las funciones propias observen el incumplimiento de las normas de 
pesca marítima, marisqueo y acuicultura, así como de la circulación, comercialización o 
transformación de sus productos y formalicen el acta de denuncia correspondiente, que debe 
ser trasladada a la consejería competente.

4. El personal al servicio del Gobierno de las Illes Balears destinado a la inspección y la 
vigilancia pesquera tiene que ir identificado correctamente, con el carné o la placa 
acreditativa correspondiente, y debe guardar el secreto profesional en el ejercicio de las 
funciones propias. Igualmente debe colaborar y ayudar, cuando sea necesario, en las 
acciones de salvamento marítimo y de lucha contra la contaminación conforme a los planes 
de contingencias y de lucha contra la contaminación marítima accidental.

Artículo 97.  Facultades y funciones de inspección.
1. El personal previsto en el artículo 96 anterior, en el ejercicio de las funciones propias y 

habiendo acreditando su identidad, puede acceder, en su caso, a cualquier embarcación o 
artefacto flotante, industria o establecimiento en el que se lleven a cabo actividades 
reguladas en esta ley, así como a registros y documentos relacionados con la actividad 
pesquera, acuícola, marisquera o con las capturas obtenidas, el almacenamiento, la 
conservación, la tenencia, la distribución, la comercialización o el consumo de éstas.

2. Las personas físicas o jurídicas titulares o responsables de industrias, 
establecimientos o embarcaciones objeto de inspección tienen que facilitar el acceso del 
personal señalado en el apartado anterior a las instalaciones y colaborar para que lleven a 
cabo las funciones propias. La falta de esta colaboración o la obstrucción al ejercicio de esta 
función se sanciona de conformidad con el que prevé el título XII de esta ley.
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3. El personal funcionario con atribuciones en materia de inspección pesquera tiene 
asignadas las funciones siguientes:

a) La vigilancia y la inspección de las embarcaciones, las actividades y los 
establecimientos relacionados con la pesca profesional y recreativa, el marisqueo y la 
acuicultura, así como de los mercados y establecimientos de transformación, 
comercialización y consumo de sus productos, sin perjuicio de las competencias que afecten 
a otras consejerías y administraciones, en especial en materia de protección de salud.

b) La inspección de vehículos y del resto de medios de transporte de productos 
pesqueros. A tal efecto, los inspectores pueden requerir la detención del vehículo.

c) Los inspectores de pesca marítima, desde el momento en que tengan conocimiento de 
la comisión de una infracción presunta, pueden adoptar las medidas provisionales que sean 
necesarias, de conformidad con el artículo 144 de esta ley.

d) La función inspectora en materia de ordenación del sector pesquero.
e) La función inspectora en materia de higiene en la producción primaria de los 

productos pesqueros, antes de la primera venta, sin perjuicio de las competencias que 
afecten a otras consejerías y administraciones.

f) La función inspectora en materia de comercialización de productos de la pesca, 
independientemente del origen, que debe iniciarse después de la primera comercialización 
en las lonjas de los puertos u otros centros autorizados o desde la primera comercialización 
cuando los productos no se vendan por primera vez en estos lugares.

4. Practicada la inspección por el personal autorizado, si se constata la comisión de 
deficiencias constitutivas de infracciones leves previstas en esta ley, podrá entregarse copia 
del acta de inspección al interesado para que subsane las irregularidades detectadas en el 
plazo que se establezca.

Artículo 98.  Guardas de pesca marítima.
1. Los guardas de pesca marítima, además de las atribuciones previstas en los artículos 

18 de la Ley 23/1992, de 30 de julio, y 85 de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, pueden ser 
habilitados por el Gobierno de las Illes Balears para colaborar con el personal mencionado 
en el artículo 97 anterior; no tienen la condición de agentes de la autoridad y su competencia 
se limita el ámbito de las zonas en las que estén habilitados.

2. La consejería competente en materia de pesca debe habilitar para el ejercicio de las 
funciones como guarda de pesca quien haya superado las pruebas de aptitud 
correspondientes. Las condiciones para la habilitación, las características de sus pruebas y 
la forma de acreditación deberán establecerse reglamentariamente.

3. Estos guardas de pesca marítima, durante el ejercicio de las funciones propias, tienen 
que ir provistos, además del documento acreditativo del nombramiento, de los distintivos del 
cargo de conformidad con la tipología, las características y las condiciones que 
reglamentariamente se determinen.

4. Los guardas de pesca marítima están obligados a formular, lo antes posible, las 
denuncias por los hechos presuntamente constitutivos de infracción de la normativa vigente 
de pesca que observen dentro de su ámbito territorial de actuación, a aportar pruebas o 
testigos y a colaborar con los agentes de la autoridad en la materia, los cuales tienen 
igualmente el deber de auxiliarlos en sus funciones.

5. Los guardas de pesca marítima quedan sometidos a la disciplina y la jurisdicción de la 
consejería competente en materia de pesca, por la condición de auxiliares de ésta en la 
aplicación de esta ley, y deberán mantener la discreción adecuada respecto a los asuntos 
que conozcan en el ejercicio de las funciones propias.

Artículo 99.  Cooperación de la función inspectora.
En el marco de una actuación coordinada, la comunidad autónoma de las Illes Balears 

puede establecer mecanismos de colaboración con otros organismos o administraciones 
públicas, encaminados a un mejor ejercicio de la función inspectora en las materias 
reguladas en esta ley, e intercambiar la información necesaria para el ejercicio de las 
competencias respectivas, garantizando en todo momento la confidencialidad de los datos.
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TÍTULO XII
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 100.  Objeto.
Este título tiene por objeto regular el ejercicio de la potestad sancionadora en materia de 

pesca marítima, pesca recreativa, marisqueo, acuicultura, ordenación del sector pesquero y 
de la actividad comercial de los productos de la pesca, y de las actividades subacuáticas 
profesionales en el ámbito de las competencias de las Illes Balears.

Artículo 101.  Potestad sancionadora.
La potestad sancionadora en las materias objeto de esta ley corresponde a la 

administración competente, que la ejercerá de acuerdo con esta ley y con el título IX de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común, y con el resto de disposiciones que sean aplicables.

Artículo 102.  Responsabilidad.
1. Son responsables de las infracciones tipificadas en esta ley las personas físicas o 

jurídicas que las cometan, incluso a título de omisión, aunque estén integradas en 
asociaciones temporales de empresas, agrupaciones o comunidades de bienes.

2. Cuando la infracción sea imputable a varias personas y no sea posible determinar el 
grado de participación de cada una, responden solidariamente:

a) En los casos de infracciones cometidas en materia de pesca y marisqueo, las 
personas propietarias de embarcaciones, personas armadoras, personas fletadoras, 
capitanes o capitanas y patrones o patronas.

b) En los casos de infracciones cometidas en materia de acuicultura, las personas 
titulares de establecimientos de cultivos marinos.

c) En los casos de infracciones cometidas en el transporte de productos de la pesca, el 
marisqueo y la acuicultura, los transportistas o cualquiera de las personas que participen en 
el transporte.

d) En los casos de infracciones cometidas en la identificación de las especies, la 
exposición y la venta de productos vedados o de talla o peso inferior al reglamentario, las 
personas titulares de entidades gestoras de las lonjas pesqueras y de centros de venta.

e) En los casos de infracciones cometidas en la comercialización de los productos de la 
pesca, el marisqueo y la acuicultura, las personas titulares de empresas comercializadoras o 
transformadoras de estos productos.

f) En los casos de infracciones cometidas en la oferta de consumo de productos vedados 
o de talla o peso inferior al reglamentario, las personas titulares de empresas de hotelería.

g) En los casos de infracciones cometidas por las entidades asociativas del sector, los 
miembros de los órganos de gobierno.

3. De las infracciones cometidas por los menores de edad no emancipados son 
responsables los padres y las madres o personas tutoras.

4. Las responsabilidades administrativas que deriven del procedimiento sancionador son 
compatibles con la exigencia al infractor de retornar la situación alterada al estado originario, 
así como, en su caso, con la indemnización por los daños y perjuicios causados, en los 
términos que prevé el artículo 130.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya mencionada, 
en el plazo que en cada caso fije la resolución correspondiente.

5. Si las conductas sancionadas han causado daños o perjuicios a la administración 
pública, la resolución del procedimiento sancionador puede declarar:

a) La exigencia al infractor o la infractora de retornar la situación alterada por la 
infracción al estado originario.
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b) La indemnización por los daños y perjuicios causados, si la cuantía no ha quedado 
determinada durante el procedimiento.

6. Para determinar la indemnización, en su caso, se tendrán en cuenta los criterios 
siguientes:

a) La evaluación del coste de la restitución y la restauración.
b) El valor de los bienes dañados.
c) El beneficio obtenido con la actividad infractora. Cuando el beneficio sea superior a la 

indemnización se tomará, para ésta, como mínimo la cuantía de aquel.
7. Las personas físicas y jurídicas sobre las cuales recaiga el deber de prevenir la 

infracción administrativa cometida por otros son responsables subsidiarias o solidarias por el 
incumplimiento de las obligaciones que impone esta ley.

Artículo 103.  Concurrencia de responsabilidades.
1. La responsabilidad por las acciones u omisiones tipificadas en esta ley es de 

naturaleza administrativa y no excluye la de otro orden.
2. Las sanciones que se impongan a varios sujetos a consecuencia de una misma 

infracción tienen carácter independiente entre sí, excepto en los supuestos de 
responsabilidad solidaria regulados en esta ley.

Artículo 104.  Vinculación con el orden jurisdiccional penal.
No se pueden sancionar los hechos que hayan sido sancionados penal o 

administrativamente en los casos en los cuales se aprecie identidad de sujeto, hecho y 
fundamento.

Si en cualquier momento del procedimiento sancionador los órganos competentes juzgan 
que los hechos también pueden ser constitutivos de ilícito penal, comunicarán esta 
circunstancia al Ministerio Fiscal y solicitarán su testimonio sobre las actuaciones 
practicadas respecto a la comunicación.

En este supuesto, así como cuando los órganos competentes sepan que se lleva a cabo 
un proceso penal sobre los mismos hechos, se solicitará al órgano judicial una comunicación 
sobre las actuaciones adoptadas.

Si se considera que en la infracción administrativa y la infracción penal que puedan 
corresponder concurren identidad de sujeto, hecho y fundamento, el órgano competente 
para la tramitación de la infracción administrativa resolverá su suspensión hasta que recaiga 
la resolución judicial y lo notificará a la persona interesada.

En todos los casos los hechos declarados probados por resolución penal firme vinculan a 
los órganos administrativos respecto a los procedimientos sancionadores que se sustancien.

Artículo 105.  Extinción de la responsabilidad.
La responsabilidad derivada de la comisión de infracciones a esta ley se extingue:
a) Por la muerte de la persona física sancionada.
b) Por el cumplimiento de la sanción impuesta.
c) Por la prescripción de la infracción.
d) Por la prescripción de la sanción.

Artículo 106.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones administrativas previstas en esta ley prescriben en los plazos 

siguientes: las muy graves, a los tres años; las graves, a los dos años; y las leves, a los seis 
meses.

2. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones prescriben en los plazos 
siguientes: por infracciones muy graves, a los tres años; por infracciones graves, a los dos 
años; y por infracciones leves, al año.

3. Para el cómputo de los plazos de prescripción de infracciones y sanciones se 
atenderá a lo dispuesto en el artículo 132.2 y 3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.
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CAPÍTULO II
Infracciones administrativas

Artículo 107.  Infracciones administrativas.
1. Cualquier acción u omisión tipificada en esta ley constituye una infracción 

administrativa en materia de pesca marítima, marisqueo, acuicultura y actividades 
subacuáticas profesionales.

2. También constituyen infracción administrativa los vertidos u otras acciones u 
omisiones de cualquier naturaleza que, incidiendo en la calidad de los recursos marinos, se 
sitúen en el ámbito de las competencias autonómicas, excepto en los supuestos regulados 
por la normativa sectorial o específica en la materia.

3. El régimen sancionador en materia de ordenación del sector pesquero y 
comercialización de los productos de la pesca aplicable dentro del ámbito de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears es el que prevé la legislación estatal vigente, con las 
particularidades que establece esta ley.

Artículo 108.  Tipo de infracciones.
Las infracciones administrativas se clasifican según su materia, y dentro de éstas, en 

leves, graves y muy graves.

Sección 1.ª En materia de cooperación con las autoridades

Artículo 109.  Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves:
a) Las faltas de respeto a las autoridades de vigilancia o inspección cometidas en el 

ejercicio de las funciones de éstas.
b) En el caso de acciones que afecten a los recursos marinos o les causen perjuicios, la 

falta injustificada de auxilio, cuando éste se requiera, a las autoridades de vigilancia e 
inspección.

c) La falta de colaboración de las entidades representativas del sector con la 
administración en cuanto a los requerimientos de documentación, plazos y trámites, cuando 
se esté obligado de acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 110.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves:
a) Obstruir las tareas de inspección o de recogida de muestras.
b) Incumplir las normas electorales o los requerimientos efectuados en el proceso 

electoral por la administración pesquera a las cofradías de pescadores.

Artículo 111.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves:
a) Ejercer violencia hacia las autoridades de vigilancia o inspección en el cumplimiento 

de sus funciones, desobedecerlas u oponer resistencia impidiéndoles su ejercicio.
b) Cometer, una misma comisión electoral o cofradía, tres infracciones graves en el 

mismo periodo electoral.

Sección 2.ª En materia de pesca profesional y marisqueo

Artículo 112.  Infracciones leves.
Se considera una infracción leve no tener reglamentariamente identificadas y balizadas 

las artes, los aparatos o enseres de pesca, o utilizar boyas o balizas que no cumplan la 
normativa vigente.
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Artículo 113.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves:
a) Cometer la tercera infracción leve en esta materia dentro de un periodo de dos años.
Relativas al ejercicio de la actividad:
b) Ejercer la pesca profesional o el marisqueo sin la licencia o la inclusión en los censos 

establecidos reglamentariamente.
c) Infringir las normas relativas a los límites de captura que se establezcan 

reglamentariamente que no supongan una infracción muy grave.
d) Ejercer la pesca profesional o el marisqueo en fondos o zonas prohibidas o no 

autorizadas.
e) Infringir las normas relativas a los días u horarios no permitidos.
f) Incumplir la obligación de respetar las distancias mínimas para buques y artes que 

establece la normativa vigente, con el fin de entorpecer las actividades pesqueras o de 
marisqueo.

g) Obtener licencias a partir de documentos, datos o informes falsos.
h) Impedir u obstaculizar la actividad pesquera o marisquera.
i) Incumplir la obligación de llevar el folio y la matrícula de la embarcación o cualquier 

otro distintivo de forma que sea visible, en la forma que prevé la legislación vigente, o 
impedir su visualización cuando dificulte el ejercicio de la actividad inspectora.

j) Llevar a cabo tareas de pesca sin las luces reglamentarias o con luces diferentes de 
las que corresponden al tipo de pesca.

k) No disponer a bordo del dispositivo instalado de control vía satélite o de cualquier otra 
naturaleza que establece la normativa vigente, por causas imputables a la persona 
interesada.

k bis) Navegar a una velocidad inferior a la que prevé el artículo 23.3 de esta ley o a la 
que se establezca reglamentariamente.

Relativas a las especies:
l) Capturar especies de talla o peso inferior al permitido, según los límites y las 

condiciones que fije la normativa aplicable.
m) Capturar especies en época de veda.
n) Introducir especies o individuos en aguas del litoral de las Illes Balears que no 

cumplan los requisitos que reglamentariamente se determinen.
o) Capturar, mantener a bordo, transbordar, desembarcar, almacenar, vender, exponer o 

comercializar ejemplares de especies prohibidas reglamentariamente y, especialmente, las 
hembras ovadas de cualquier especie que esté prohibida.

Relativas a las artes y a los aparejos:
p) Usar o poseer, cuando no se justifique razonablemente la aplicación a ocupaciones 

diferentes de la pesca o el marisqueo, artes, aparatos o instrumentos prohibidos o con 
medidas antirreglamentarias.

q) Disponer de artes de pesca en la embarcación en mayor número del autorizado 
reglamentariamente.

r) Usar o poseer a bordo artes, aparejos o enseres de pesca o marisqueo diferentes de 
los autorizados en la licencia.

s) Simultanear o llevar a bordo más de un aparejo de pesca.
t) Cambiar de modalidad de pesca sin la autorización preceptiva.
Relativas a las medidas de control:
u) Alterar los datos o las circunstancias que figuren en la licencia correspondiente.
v) No rellenar el diario de pesca, la declaración de desembarco o el libro de capturas u 

otros documentos necesarios que acompañen los productos de la pesca, el marisqueo o la 
acuicultura hasta los puntos de venta o comercialización, o hacerlo alterando los datos 
relativos a las capturas o al esfuerzo de pesca, infringiendo la normativa en vigor, así como 
no llevar a bordo el diario.
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Artículo 114.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves:
a) Cometer una tercera infracción grave en esta materia en un periodo de dos años.
Relativas al ejercicio de la actividad:
b) Poseer, transportar o usar armas o sustancias venenosas, corrosivas, explosivas, 

paralizantes o soporíferas en las tareas de pesca o marisqueo.
Relativas a las artes:
c) Usar artes o métodos de arrastre en el ejercicio de la pesca o el marisqueo, excepto 

en los casos permitidos.
Relativas a las especies:
d) Extraer, poseer, transportar o comercializar especies marinas procedentes de zonas 

de producción cerradas por motivos higiénico-sanitarios o de seguridad alimentaria.
e) Introducir en aguas del litoral de la comunidad autónoma de las Illes Balears, 

incumpliendo los requisitos que reglamentariamente se determinen, especies o individuos 
alóctonos o cuya introducción ponga en peligro la clasificación sanitaria del lugar donde se 
efectúe.

f) Obtener autorizaciones o ayudas para la pesca a partir de documentación o 
información falsa.

Sección 3.ª En materia de acuicultura

Artículo 115.  Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves:
a) No enviar los informes relativos a las producciones y a su valor.
b) Incumplir lo que establece esta ley o el resto de la legislación vigente en materia de 

acuicultura siempre que no se tenga que clasificar como infracción grave o muy grave.

Artículo 116.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves:
a) Cometer la tercera infracción leve en esta materia en un periodo de dos años.
b) Alterar las características que establezca la autorización correspondiente de cultivos 

marinos que habilita para la explotación de establecimientos de cultivos marinos o incumplir 
sus condiciones.

c) Incumplir las normas de producción y venta de las especies marinas que se 
encuentren en los establecimientos de cultivos marinos y auxiliares.

d) Instalar o explotar cetarias, viveros o acuarios marinos sin la autorización 
administrativa correspondiente.

e) Cultivar especies o individuos autóctonos no autorizados en establecimientos de 
cultivos marinos que no cumplan los requisitos que se determinen reglamentariamente.

Artículo 117.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves:
a) Cometer una tercera infracción grave en esta materia en un periodo de dos años.
b) Instalar o explotar establecimientos de cultivos marinos, a excepción de los viveros, 

cetarias o acuarios, sin el título administrativo preceptivo.
c) Obtener concesiones, autorizaciones o permisos de actividad a partir de información, 

datos o documentos falsos.
d) Cultivar especies no autóctonas diferentes de las autorizadas.
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Sección 4.ª En materia de pesca recreativa

Artículo 118.  Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves:
a) En la práctica de la pesca recreativa, no llevar la licencia que habilita para ejercerla o 

no exhibirla cuando se requiera. No obstante, se eximirá de responsabilidad si en el plazo 
máximo de cuarenta y ocho horas se presenta la documentación requerida ante la autoridad 
competente.

b) Pescar en día no hábil.
c) Incumplir lo que establece esta ley o el resto de la legislación vigente en materia de 

pesca recreativa siempre que no se tenga que clasificar como infracción grave o muy grave.

Artículo 119.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves:
a) Cometer una tercera infracción leve en esta materia en un periodo de dos años.
b) Ejercer la pesca recreativa sin la licencia preceptiva.
c) Usar o poseer a bordo aparatos y elementos de pesca no autorizados para la captura 

de especies marinas.
d) Ejercer la pesca marítima recreativa fuera de los horarios que se establezcan 

reglamentariamente.
e) Ejercer la pesca recreativa de especies no permitidas o en fondos prohibidos o en 

zonas o épocas de veda.
f) Capturar especies de talla o peso inferior a los que se establezcan 

reglamentariamente.
g) Incumplir, en la pesca marítima recreativa, los límites de captura que se establezcan 

reglamentariamente.
h) Usar o poseer a bordo fusiles o enseres de pesca submarina conjuntamente con la 

utilización de artefactos hidrodeslizantes o vehículos similares, así como el remolque de 
pescadores submarinos desde una embarcación.

i) En la pesca submarina, no disponer del balizamiento reglamentario.
j) Ejercer la pesca recreativa incumpliendo las distancias mínimas que establece la 

normativa vigente.
k) Incumplir la obligación de llevar visibles, en la manera prevista por la legislación 

vigente, el folio y la matrícula de la embarcación o cualquiera otro distintivo, o impedir su 
visualización cuando dificulte el ejercicio de la actividad inspectora.

l) Alterar los datos o las circunstancias que figuran en la licencia de pesca recreativa 
correspondiente, así como hacer un uso fraudulento.

m) Obtener la licencia de pesca recreativa a partir de documentos, datos o información 
falsos.

n) Incumplir, en la pesca marítima recreativa, la obligación de marcar las capturas que se 
establezca reglamentariamente.

Artículo 120.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves:
a) Cometer una tercera infracción grave en esta materia en un periodo de dos años.
b) En la pesca marítima de recreo, comercializar las especies capturadas.
c) Poseer, transportar o usar armas o sustancias venenosas, corrosivas, explosivas, 

paralizantes o soporíferas en las tareas de pesca recreativa.
d) Usar o poseer a bordo fusiles o aparejos de pesca submarina conjuntamente con 

equipos de respiración autónomos, semiautónomos o cualquier otro sistema que permita la 
respiración en inmersión.

e) Usar luces artificiales de superficie o sumergidas o cualquier otro medio que sirva de 
atracción o concentración artificial de las especies.
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Sección 5.ª En materia de actividades subacuáticas profesionales

Artículo 121.  Infracciones leves.
Se considera infracción leve en las intervenciones subacuáticas hiperbáricas, no llevar la 

tarjeta de buceo profesional o la libreta de actividades subacuáticas diaria sin actualizar o 
indebidamente diligenciada. No obstante, se eximirá de responsabilidad si en el plazo 
máximo de veinticuatro horas se presenta la documentación requerida ante la autoridad 
competente.

Artículo 122.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves:
a) Cometer una tercera infracción leve en esta materia en un periodo de dos años.
b) Anotar datos falsos a la libreta de actividades subacuáticas.
c) Llevar a cabo actividades subacuáticas hiperbáricas sin la autorización de la 

consejería competente o incumpliendo esta autorización.
d) Usar la tarjeta de buceo profesional fuera del periodo de vigencia.
e) Llevar a cabo actividades subacuáticas hiperbáricas con la libreta de actividades 

subacuáticas fuera del periodo de vigencia.
f) Practicar actividades subacuáticas deportivas o profesionales sin respetar las 

distancias mínimas a los buques y a las artes que establece la normativa vigente.

Artículo 123.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves:
a) Cometer una tercera infracción grave en esta materia en un periodo de dos años.
b) Bucear sin la titulación adecuada para el nivel de exposición hiperbárica de la 

intervención.
c) Alterar los datos o las circunstancias que figuren en la tarjeta de buceo profesional o a 

la libreta de actividades subacuáticas, así como hacer un uso fraudulento de ella.
d) Aportar documentos, datos o información falsos para obtener cualquier título o 

autorización.

Sección 6.ª En materia de ordenación del sector y comercialización de los 
productos pesqueros

Artículo 124.  Infracciones leves.
Se considera infracción leve incumplir lo que establece esta ley o el resto de la 

legislación vigente en materia de ordenación del sector y comercialización de los productos 
pesqueros, siempre que no deban clasificarse como infracción grave o muy grave.

Artículo 125.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves:
a) Cometer una tercera infracción leve en esta materia en un periodo de dos años.
b) Omitir datos, o falsearlos de manera grave, sobre la producción o venta de productos 

obtenidos en la actividad pesquera, marisquera o de acuicultura, cuando sea obligatorio 
presentarlos ante la consejería competente.

c) Poseer, almacenar, transportar, transformar o comercializar productos pesqueros 
capturados en época de veda.

d) Incumplir las obligaciones de información a las administraciones públicas en materia 
de ordenación del sector pesquero.

e) Expedir notas de venta que no contengan los datos que se exigen legalmente.
f) Comercializar productos de la pesca y el marisqueo de cualquier origen o procedencia, 

cuya talla o peso sea inferior al reglamentario de cada modalidad, o que no se hayan 
obtenido de acuerdo con las normativas internacional, comunitaria, estatal y autonómica 
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aplicables en la materia, o que incumplan la normativa sanitaria y de higiene que se 
establezca.

g) Comercializar productos de acuicultura que incumplan las medidas comerciales que 
reglamentariamente se establezcan.

h) Negarse injustificadamente, las entidades gestoras de las lonjas o de los centros de 
venta, a prestar los servicios necesarios para la primera venta y comercialización.

i) Colocar productos pesqueros en circuitos comerciales sin ninguno de los datos que 
exige la normativa de etiquetado, presentación y publicidad de los productos pesqueros en 
las diversas fases de comercialización, incluidos el transporte y la distribución de los mismos 
hasta el consumidor final.

j) Cargar productos de la pesca fuera de los horarios establecidos.
k) Desembarcar o descargar de los productos pesqueros fuera de los puertos u otros 

lugares autorizados por la consejería del Gobierno de las Illes Balears competente en 
materia de ordenación pesquera.

Artículo 126.  Infracciones muy graves.
Se considera una infracción muy grave cometer una tercera infracción grave en esta 

materia en un periodo de dos años.

Sección 7.ª En materia de conservación de recursos marinos

Artículo 127.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves:
a) Llevar a cabo cualquier actuación de conservación y regeneración de recursos 

pesqueros en zonas marinas costeras sin la autorización administrativa correspondiente, 
salvo que el mencionado supuesto esté regulado por la normativa sectorial o específica 
sobre la materia.

b) Llevar a cabo cualquier actividad que perjudique gravemente la gestión o la 
conservación de los recursos marinos vivos, así como, en todo caso, las actividades 
subacuáticas sin autorización en las zonas en que sea exigible de acuerdo con la normativa 
vigente.

c) Repoblar sin la autorización correspondiente o incumpliendo las condiciones que se 
establezcan.

Artículo 128.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves:
a) Llevar a cabo actividades que alteren o destruyan reservas de pesca o zonas de 

especial interés pesquero, marisquero o acuícola.
b) Verter al mar organismos, sustancias o productos que por sus características 

biológicas o químicas perjudiquen gravemente los recursos marinos.

CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 129.  Clases de sanciones.
1. Las sanciones que se pueden aplicar por la comisión de las infracciones previstas en 

esta ley son las siguientes:
a) Amonestación.
b) Multa.
c) Inhabilitación para el ejercicio o el desarrollo de actividades pesqueras, de marisqueo 

o de buceo profesional durante un periodo no superior a cinco años.
d) Suspensión, retirada o no renovación de las autorizaciones durante un periodo no 

superior a cinco años.
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e) Imposibilidad de ser beneficiario o beneficiaria, durante un plazo no superior a cinco 
años, de préstamos, subvenciones o ayudas públicas convocadas por la administración 
autonómica en las materias reguladas en esta ley.

f) Retención temporal de la embarcación.
g) Decomiso de los aparejos, las artes, los enseres, los instrumentos, las embarcaciones 

o los equipos de cualquier género ocupados para la comisión de alguno de los hechos 
tipificados como infracción en esta ley, o de los productos o bienes que se hayan obtenido.

h) Clausura temporal del establecimiento de cultivos marinos, sin perjuicio de la 
declaración de caducidad, en su caso, del título administrativo habilitante correspondiente.

i) Suspensión de la actividad o actuación que suponga una infracción en materia de 
conservación de recursos marinos hasta que se adopten las medidas que garanticen su 
cese.

j) Intervención de la cofradía para garantizar el desarrollo del proceso electoral de 
acuerdo con la legislación vigente en materia electoral.

2. Estas sanciones son acumulables de acuerdo con lo que establece esta ley.
3. El órgano sancionador puede acordar la imposición de multas coercitivas, de acuerdo 

con el artículo 99 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, una vez transcurridos 
los plazos señalados en el requerimiento correspondiente. La cuantía de cada multa no 
puede superar el veinte por ciento de la multa fijada por la infracción correspondiente.

4. Cuando se ha utilizado el buque o la embarcación para transportar drogas tóxicas, 
estupefacientes, sustancias psicotrópicas, inmigrantes ilegales o para cualquier otra 
actividad constitutiva de delito y se ha determinado por resolución judicial firme la 
responsabilidad de los autores, éstos quedan inhabilitados para el ejercicio de las 
actividades pesqueras durante un periodo de diez años.

5. Conjuntamente con la sanción, se puede resolver la obligación de la persona 
infractora de recuperar, restituir y enmendar los efectos causados por su acción o actuación.

Artículo 130.  Criterios de graduación.
1. Las sanciones se tienen que determinar de acuerdo con las circunstancias siguientes:
a) El grado de negligencia o intencionalidad de la persona infractora.
b) La reincidencia en las infracciones cometidas.
c) La índole o la trascendencia de los perjuicios causados al medio, a los recursos 

marinos o a terceras personas.
d) El beneficio que el infractor ha obtenido o esperaba obtener de la comisión de la 

infracción.
e) El precio en lonja o de mercado de las especies capturadas, cultivadas, transportadas 

o comercializadas.
f) El aspecto socio-económico de la empresa responsable.
g) La posibilidad de restituir el daño causado como consecuencia de la infracción.
h) La persistencia en la conducta ilícita.
i) El hecho de que la infracción se haya cometido dentro de una zona protegida.
j) El hecho de que la infracción cometida ponga en peligro la salud pública o la vida de 

las personas.
k) La comisión de dos o más hechos tipificados dentro del mismo precepto legal cuando 

no constituyan infracciones distintas.
2. Reparar la infracción cometida en el plazo que se señale en el requerimiento 

correspondiente se considera una circunstancia atenuante.

Artículo 131.  Sanciones en materia de cooperación con las autoridades.
1. Las infracciones reguladas en esta ley en materia de cooperación con las autoridades 

se sancionan, según el carácter, de acuerdo con los criterios siguientes:
a) Las infracciones leves se sancionan con amonestación o multa de 60 a 300 euros.
b) Las infracciones graves, con multa de 301 a 6.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, con multa de 6.001 a 60.000 euros.
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2. Las infracciones graves y muy graves previstas en el apartado 1 pueden ser 
sancionadas con la multa correspondiente y la sanción accesoria que recoge el 
artículo 129.1.j) de esta ley, por un periodo máximo hasta que acabe el proceso electoral.

Artículo 132.  Sanciones en materia de pesca profesional y marisqueo.
1. Las infracciones reguladas en esta ley en materia de pesca profesional y marisqueo 

se sancionan, según su carácter, de acuerdo con los criterios siguientes:
a) Las infracciones leves se sancionan con amonestación o multa de 30 a 150 euros.
b) Las infracciones graves, con multa de 151 a 60.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, con multa de 60.001 a 150.000 euros.
2. Las infracciones leves, graves y muy graves pueden ser sancionadas con la multa 

correspondiente y las sanciones accesorias que recoge el artículo 129.1.c), d), f) y g) de esta 
ley. En los supuestos de las letras c), d) y f), por un periodo máximo de tres años.

Artículo 133.  Sanciones en materia de acuicultura.
1. Las infracciones reguladas en esta ley en materia de cultivos marinos se sancionan, 

según su carácter, de acuerdo con los criterios siguientes:
a) Las infracciones leves se sancionan con amonestación o multa de 60 a 300 euros.
b) Las infracciones graves, con multa de 301 a 60.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, con multa de 60.001 a 300.000 euros.
2. Las infracciones graves y muy graves pueden ser sancionadas con la multa 

correspondiente y las sanciones accesorias que recoge el artículo 129.1.d), i) y g) de esta 
ley, por un periodo máximo de tres años para el caso de las infracciones graves y de cinco 
años para el de las muy graves.

Artículo 134.  Sanciones en materia de pesca recreativa.
1. Las infracciones reguladas en esta ley en materia de pesca recreativa se sancionan, 

según su carácter, de acuerdo con los criterios siguientes:
a) Las infracciones leves se sancionan con amonestación o multa de 30 a 150 euros.
b) Las infracciones graves, con multa de 151 a 30.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, con multa de 30.001 a 150.000 euros.
2. Las infracciones leves, graves y muy graves pueden ser sancionadas con la multa 

correspondiente y las sanciones accesorias que recoge el artículo 129.1.d), f) y g) de esta 
ley. En los supuestos de las letras d) y f), por un periodo máximo de tres años para el caso 
de las infracciones graves y de cinco años para el de las muy graves.

Artículo 135.  Sanciones en materia de actividades subacuáticas profesionales.
1. Las infracciones reguladas en esta ley en materia de actividades subacuáticas 

profesionales se sancionan, según su carácter, de acuerdo con los criterios siguientes:
a) Las infracciones leves se sancionan con amonestación o multa de 60 a 300 euros.
b) Las infracciones graves, con multa de 301 a 20.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, con multa de 20.001 a 60.000 euros.
2. Las infracciones graves y muy graves pueden ser sancionadas con la multa 

correspondiente y las sanciones accesorias que recoge el artículo 129.1.c), d) y e) de esta 
ley, por un periodo máximo de tres años para el caso de las infracciones graves y de cinco 
años para el de las muy graves.

Artículo 136.  Sanciones en materia de ordenación del sector y comercialización.
Las infracciones reguladas en esta ley en materia de ordenación del sector y 

comercialización se sancionan, según su carácter, de acuerdo con el que prevé la legislación 
estatal vigente.
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Artículo 137.  Sanciones en materia de conservación de recursos marinos.
1. Las infracciones reguladas en esta ley en materia de conservación de recursos 

marinos se sancionan, según el carácter, de acuerdo con los criterios siguientes:
a) Las infracciones graves, con multa de 301 a 60.000 euros.
b) Las infracciones muy graves, con multa de 60.001 a 300.000 euros.
2. Las infracciones previstas en este artículo pueden ser sancionadas con la multa 

correspondiente y las sanciones accesorias siguientes:
a) La imposibilidad de obtener ayudas, préstamos o subvenciones públicas durante un 

plazo máximo de cinco años.
b) La recuperación, la restitución o la enmienda de los efectos causados por la 

actuación.
c) La suspensión de la actividad o la actuación que suponga una infracción en materia de 

conservación de recursos marinos hasta que se adopten las medidas que garanticen su 
cese.

3. Si la persona infractora no lleva a cabo las actuaciones previstas en las letras b) y c) 
del apartado 2 de este artículo, se ejecutarán subsidiariamente de acuerdo con lo que prevé 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya mencionada.

Artículo 138.  Suspensión condicional y remisión de la sanción.
1. La persona a quien se haya impuesto una sanción por la infracción de esta ley puede 

solicitar que se suspenda condicionalmente la ejecución de la sanción en el plazo de un mes 
a contar desde que ésta sea firme en vía administrativa.

Para solicitar la suspensión condicional se presentará un escrito debidamente motivado, 
dirigido a la persona titular de la consejería competente en materia de pesca marítima, 
ordenación pesquera, marisqueo y acuicultura, en el que se manifieste el compromiso de 
atenerse a las condiciones que se establezcan para otorgarla, con objeto de garantizar, 
durante el plazo de suspensión, un comportamiento de respeto a la normativa reguladora de 
la actividad pesquera.

La presentación de la solicitud determina la suspensión automática de la ejecución de la 
sanción hasta que se resuelva el expediente sobre la suspensión condicional.

El plazo de suspensión condicional es de nueve a dieciséis meses para las faltas graves 
y muy graves, atendiendo en ambos casos las circunstancias de la infracción cometida.

2. Para solicitar la suspensión condicional es imprescindible que:
a) La persona infractora no haya sido sancionada en los últimos tres años ni tenga 

abierto un procedimiento sancionador por la comisión de una infracción regulada en esta ley.
b) La cuantía de la sanción impuesta no exceda los 30.000 euros.
3. A los efectos de la resolución relativa a la suspensión condicional de la ejecución, se 

concederá audiencia a la persona interesada. Asimismo, se pueden solicitar informes de las 
entidades asociativas del sector afectado y otros organismos públicos interesados, así como 
cualquier otro que se considere conveniente para resolver sobre la suspensión condicional.

Una vez se haya acreditado el cumplimiento de los requisitos, la persona titular de la 
consejería competente puede resolver conceder o denegar la suspensión condicional de la 
ejecución de la sanción en el plazo máximo de seis meses, a contar desde que la solicitud 
ha entrado en el registro de la consejería.

4. Las resoluciones que conceden o deniegan la suspensión condicional se motivarán 
debidamente y se notificarán a la persona interesada. Si la resolución es desfavorable a la 
suspensión, la tramitación de la ejecución de la sanción impuesta tiene que continuar. Si es 
favorable, tiene que expresar las condiciones en las cuales se tiene que llevar a cabo la 
suspensión así como el hecho que se suspenden los plazos de prescripción de la sanción 
que establece esta ley. El silencio administrativo tiene efecto desestimatorio.

5. Durante el periodo de suspensión, la persona a la cual se ha impuesto la sanción tiene 
que respetar, como mínimo, las condiciones siguientes:

a) No cometer ninguna infracción de las tipificadas en esta ley.
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b) Cumplir debidamente las medidas cautelares impuestas y mantenidas, en su caso.
6. Si la persona interesada, durante el plazo de suspensión fijado, incumple las 

obligaciones o condiciones impuestas o es sancionada por otras infracciones pesqueras, el 
órgano competente, habiéndole otorgado previamente audiencia, tiene que revocar la 
suspensión condicional de la ejecución de la infracción y continuar la tramitación de la 
ejecución de la sanción impuesta.

7. Una vez transcurrido el tiempo establecido en la suspensión, si la persona infractora, 
en vista de los informes que puedan ser requeridos al efecto, ha cumplido las condiciones 
establecidas y no ha sido sancionada por otras infracciones pesqueras, la persona titular de 
la consejería competente resolverá remitir la sanción impuesta siempre que la resolución 
administrativa sancionadora sea firme y no se haya dictado una sentencia judicial.

CAPÍTULO IV
Procedimiento sancionador

Artículo 139.  Procedimiento sancionador.
La imposición de sanciones tipificadas en esta ley se ajustará al procedimiento 

sancionador aprobado por el Decreto 14/1994, de 10 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento del procedimiento a seguir por la Administración de la comunidad autónoma en 
el ejercicio de la potestad sancionadora, y, subsidiariamente, a lo establecido en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común, y en otras disposiciones del Estado aplicables a esta 
materia.

Artículo 140.  Órganos competentes.
1. La competencia para resolver la iniciación del procedimiento sancionador 

corresponde:
a) En el ámbito del Gobierno de las Illes Balears, al órgano directivo del Gobierno de las 

Illes Balears competente en materia de pesca, ordenación del sector pesquero, marisqueo y 
acuicultura.

b) En el ámbito de los consejos insulares, a los órganos competentes en materia de 
pesca que establezcan los reglamentos internos respectivos.

2. Es competente para instruir el procedimiento el funcionario o la funcionaria que haya 
designado la persona titular de la competencia.

3. En el ámbito del Gobierno de las Illes Balears, la competencia para imponer sanciones 
corresponde:

a) En los casos de infracciones sancionadas con multas de cuantía inferior a 60.000 
euros, al órgano directivo titular de la competencia en materia de pesca, ordenación 
pesquera, acuicultura y marisqueo.

b) En los casos de infracciones sancionadas con multas de cuantía comprendida entre 
60.000 y 150.000 euros, al órgano superior titular de la consejería competente en materia de 
pesca, ordenación pesquera, acuicultura y marisqueo.

c) En los casos de infracciones sancionadas con multas de cuantía superior a 150.000 
euros, al Consejo de Gobierno.

4. La competencia para imponer sanciones accesorias corresponde al mismo órgano al 
cual compete imponer la sanción principal.

Artículo 141.  Plazo de tramitación.
1. El plazo para tramitar, resolver y notificar la resolución sancionadora es de un año, a 

contar desde la adopción del acuerdo de inicio del procedimiento sancionador. Este plazo se 
cumplirá de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.
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2. Transcurrido este plazo, teniendo en cuenta las posibles interrupciones del cómputo 
por causas imputables a las personas interesadas o por la suspensión del procedimiento, se 
declarará la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de la apertura de un nuevo 
expediente en el caso de que no haya prescrito la infracción.

Artículo 142.  Actas de inspección.
1. Las actas de inspección redactadas por el personal indicado en el título XI tienen la 

condición de documento público y gozan de eficacia probatoria respecto a los hechos que se 
denuncien, sin perjuicio de las pruebas que las personas interesadas puedan señalar o 
aportar en defensa de los derechos e intereses respectivos.

2. Las actas tienen que expresar las circunstancias y los hechos relacionados con la 
infracción presunta, los medios técnicos usados desde tierra, embarcaciones o aeronaves 
para comprobarlas y los datos que identifiquen a las personas o entidades que intervengan 
en la infracción detectada, así como las medidas cautelares adoptadas de acuerdo con el 
artículo 144 de esta ley. Siempre que sea posible, se adjuntará al acta el material gráfico, 
sonoro, de vídeo o cualquiera otro elemento objetivo que acredite la infracción presunta.

3. En el mismo acto de levantamiento se entregará una copia del acta a la persona 
presuntamente infractora. Si esto no es posible, se hará constar en el acta las circunstancias 
que lo impiden, y la copia del acta se entregará posteriormente al notificar la incoación del 
procedimiento.

Artículo 143.  Actuaciones previas.
1. El órgano competente para iniciar o resolver el procedimiento, antes de adoptar el 

acuerdo de iniciación, puede decidir llevar a cabo las actuaciones previas necesarias para 
determinar si concurren las circunstancias que justifican su iniciación.

2. Estas actuaciones se orientarán especialmente a determinar, con la máxima precisión 
posible, los hechos susceptibles de motivar la incoación del procedimiento, la identificación 
de la persona o de las personas que puedan ser responsables y las circunstancias 
relevantes que concurran en unas y en otras.

3. Si las personas presuntamente responsables tienen el domicilio en un país extranjero, 
se les puede requerir que señalen un domicilio ubicado en España a efectos de la 
notificación.

4. Si las personas presuntamente responsables residen en el extranjero o bien residen 
en España pero es necesario hacer un trámite en el extranjero, se hará efectiva la posibilidad 
de ampliación de plazos a la cual se refiere el artículo 49.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común.

5. La persona o el órgano administrativo que determine el órgano competente para la 
iniciación o la resolución del procedimiento o, en su caso, los órganos que tienen atribuidas 
las funciones de control e inspección de la actividad llevarán a cabo las actuaciones previas.

Artículo 144.  Medidas cautelares.
1. Para asegurar la eficacia de la resolución que pueda recaer y la buena finalidad del 

procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción y garantizar la 
protección de los recursos marinos y otros intereses generales, se pueden adoptar las 
medidas cautelares siguientes:

a) Decomiso de los productos de la pesca, el marisqueo y la acuicultura, o de los bienes 
obtenidos, incluidos a estos efectos el importe económico de la venta de los bienes o 
productos decomisados. La resolución tiene que contener la descripción de los productos 
decomisados.

b) Incautación de artes, aparejos, enseres de pesca y marisqueo, vehículos, 
embarcaciones, equipos u otros accesorios que hayan sido empleados en la comisión de 
infracciones tipificadas en esta ley como graves o muy graves. La resolución tiene que 
contener la descripción de los productos confiscados.
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c) Constitución de fianza. En el supuesto de exigencia de garantía, esta no tiene que 
superar el importe de la sanción que como máximo podría corresponder por la infracción o 
las infracciones cometidas.

d) Cierre temporal de las instalaciones y de los establecimientos.
e) Suspensión temporal de los títulos administrativos habilitantes.
f) Retención temporal de la tarjeta profesional náutico-pesquera que habilita para el 

ejercicio de la profesión de capitán o capitana, o patrón o patrona, en un barco pesquero.
g) Suspensión temporal de la actividad o de la actuación que suponga una infracción en 

materia de conservación del medio marino hasta que se adopten las medidas que garanticen 
su cese.

h) Retención o apresamiento del buque.
i) Retorno a puerto del buque.
j) Retención temporal de la tarjeta de buceo profesional.
2. Estas medidas se tienen que adoptar mediante una resolución motivada, en la que 

consten, en cada caso concreto, la necesidad en función de los objetivos que se pretendan 
garantizar, y la intensidad y la proporcionalidad en cuanto a las circunstancias que se indican 
a continuación, entre otras:

a) Naturaleza del posible perjuicio causado.
b) Necesidad de garantizar la efectividad de la resolución sancionadora.
c) Necesidad de evitar la continuidad de los efectos de los hechos denunciados.
d) Cualquier otra circunstancia de específica gravedad que justifique la adopción de las 

medidas mencionadas.
3. Una vez iniciado el procedimiento sancionador, la persona competente para iniciarlo 

puede adoptar medidas cautelares, las cuales pueden ser levantadas o modificadas durante 
la tramitación en virtud de circunstancias sobrevenidas o que no hayan podido ser tenidas en 
cuenta en el momento de adoptarlas.

4. Antes de iniciar el procedimiento, cuando sea necesario por razones de urgencia o de 
necesidad, el personal indicado en el artículo 96 de esta ley puede adoptar verbalmente las 
medidas cautelares que prevé su apartado 1, letras a), b), h), i) y j), en cuyo caso lo hará 
constar en el acta correspondiente. En defecto de ésta, se reflejará en la resolución oportuna 
y se motivará por escrito lo antes posible, en un plazo no superior a cinco días, y se 
notificará a las personas interesadas. Las medidas cautelares se tienen que confirmar, 
modificar o levantar en el acuerdo de iniciación del procedimiento, que debe tener lugar 
dentro de los quince días siguientes a la adopción de éstas, el cual podrá ser objeto del 
recurso que sea procedente, con concordancia con el artículo 72.2 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, ya mencionada.

5. No obstante, si la medida determinada por el inspector de pesca en el acta consiste en 
la retención de un buque que, de acuerdo con el artículo 145 de esta ley, pueda liberarse 
mediante una garantía financiera, es necesario confirmarla lo antes posible –y, en cualquier 
caso, en un plazo no superior a cinco días– en una resolución escrita y motivada de la 
autoridad competente en que se fijen el importe o las condiciones de la garantía, y notificarla 
a la persona interesada.

Estas medidas cautelares quedan sin efecto si no se inicia el procedimiento en el plazo 
mencionado o si el acuerdo de inicio no contiene un pronunciamiento expreso sobre éstas.

6. Las medidas cautelares adoptadas se extinguen al dictar la resolución administrativa 
que agota el procedimiento sancionador. Sin embargo, en la resolución se adoptarán, en su 
caso, las disposiciones cautelares necesarias para garantizar la eficacia de ésta mientras no 
sea ejecutiva.

Artículo 145.  Destino de los productos y bienes decomisados.
1. Los buques decomisados se liberarán sin más dilación cuando se haya constituido 

previamente una fianza u otra garantía financiera legalmente prevista. El importe de la 
garantía, que tiene que ser fijado por el órgano competente mediante el acto administrativo 
correspondiente, no tiene que superar el importe de la sanción que pueda corresponder por 
la infracción o las infracciones cometidas. El plazo para la prestación de la fianza es de un 
mes desde que se fije, y puede ser prorrogado por el mismo tiempo por causas justificadas. 
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En el caso de que no se constituya la garantía en el plazo establecido, el buque queda a 
disposición de la administración competente, que puede decidir sobre su ubicación y el 
destino de acuerdo con la legislación vigente.

2. El destino de los productos decomisados es el siguiente:
a) Las especies procedentes de la pesca, el marisqueo y la acuicultura que tengan 

posibilidades de sobrevivir se devolverán al medio del cual han sido extraídas.
b) Si las especies están muertas, de acuerdo con el volumen y las condiciones higiénico-

sanitarias, se destinarán a:
– Venta en lonja de acuerdo con el sistema utilizado habitualmente en el lugar, siempre 

que se trate de especies que no estén en veda o de talla o peso reglamentario o que no 
procedan de la pesca recreativa. El importe de la venta se hará constar en el expediente.

– Entrega, para consumo, en un centro benéfico o en otras instituciones públicas o 
privadas sin ánimo de lucro.

– Destrucción, cuando se trate de cantidades pequeñas o cuando no reúnan los 
requisitos mínimos higiénico-sanitarios.

3. Las artes, los aparejos y los enseres de pesca y marisqueo, los equipos u otros 
accesorios antirreglamentarios decomisados, se destruirán salvo que tengan un valor 
histórico o patrimonial, caso en que se pueden entregar a entidades sin ánimo de lucro.

4. Las artes, los aparejos, los enseres de pesca y marisqueo, los vehículos, los equipos 
o cualquier otro accesorio reglamentario decomisado, se tienen que liberar cuando se haya 
constituido previamente una fianza, cuyo importe será fijado por la persona titular de la 
competencia para iniciar el expediente sancionador, y no superará el importe de la sanción 
que pueda corresponder por la infracción o las infracciones cometidas.

5. Si en la resolución del expediente se aprecia la comisión de la infracción, se exigirá a 
la persona imputada el importe de los gastos derivados de la adopción de las medidas 
descritas.

6. Si en la resolución del procedimiento sancionador no se aprecia la comisión de la 
infracción, se resolverá la devolución de los productos o bienes decomisados o, en su caso, 
de su valor. Si la persona interesada no se hace cargo de los mismos en el plazo de seis 
meses desde que ha sido requerida para hacerlo, se considera que los abandona, y la 
administración competente decidirá su destino, una vez que la resolución sea firme.

7. Si en la resolución del procedimiento sancionador se aprecia la comisión de una 
infracción, los objetos decomisados que no sean susceptibles de un uso lícito deben ser 
destruidos. Si son de uso lícito y la resolución sancionadora no ha establecido su decomiso 
como sanción accesoria o medida cautelar, se resolverá su devolución. Si la persona 
interesada no se hace cargo de los mismos en el plazo de seis meses desde que ha sido 
requerida para hacerlo, se considera que los abandona, y la administración competente los 
destruirá, venderá en subasta pública o los entregará a entidades sin ánimo de lucro o de 
carácter benéfico.

8. Todas estas actuaciones se harán constar en el acta.

Artículo 146.  Reconocimiento de responsabilidad.
1. Cuando la sanción en el procedimiento sancionador tenga carácter pecuniario y se fije 

su cuantía, ya sea en el acuerdo de inicio o en la propuesta de resolución, el hecho de que 
en cualquier momento anterior a la resolución el presunto responsable reconozca la 
responsabilidad y esté conforme con la sanción, determina la finalización del procedimiento.

En este caso, la resolución del procedimiento sancionador recogerá una reducción del 
treinta por ciento sobre el importe de la sanción propuesta, siempre que el abono se efectúe 
en periodo voluntario.

2. El apartado anterior no es aplicable cuando la persona infractora incurra en el 
supuesto de reincidencia previsto en esta ley.

Disposición adicional primera.  Red Balear de Áreas Marinas Protegidas.
Integran la Red Balear de Áreas Marinas Protegidas:
1. Como mínimo, las reservas marinas siguientes:
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– Del Nord de Menorca.
– De los Freus d’Eivissa i Formentera.
– De la Badia de Palma.
– De Migjorn de Mallorca.
– De las Illes Malgrats.
– De la Illa del Toro.
– Del Llevant de Mallorca.
2. Como mínimo, los ámbitos marinos de los espacios naturales protegidos siguientes:
– Parque Nacional Marítimo-terrestre de Cabrera.
– Las reservas naturales de Es Vedrà, Es Vedranell y los islotes de Ponent.
– El parque natural de S’Albufera des Grau.
– El parque natural de Ses Salines d’Eivissa i Formentera.

Disposición adicional segunda.  Tenencia ilegal de especies.
La tenencia ilegal de especies prohibidas o de talla o peso inferior al que establece el 

reglamento en mercados, tiendas, almacenes, establecimientos o cualquier otro lugar, 
contenedor u objeto de características análogas, o de manera ambulante en cualquier lugar, 
se considera posesión con finalidades de comercialización o venta, excepto que se presente 
una prueba en contra.

Disposición adicional tercera.  Pesca de litoral y pesca marítima recreativa.
1. Para el ejercicio de las competencias estatutarias sobre pesca en aguas interiores del 

litoral de las Illes Balears y para lograr una mayor eficacia en las actuaciones públicas, la 
comunidad autónoma promoverá el establecimiento de vías de colaboración con el Estado, 
de acuerdo con la legislación vigente.

2. Asimismo, el Gobierno de las Illes Balears y los consejos insulares pueden establecer 
convenios de colaboración o convenios de encomienda de gestión con el objeto de 
garantizar el cumplimiento de las medidas de protección, conservación y mejora de los 
recursos pesqueros dentro del ámbito de las competencias propias.

Disposición adicional cuarta.  Creación de registros.
Se crean los registros oficiales de las Illes Balears siguientes:
– Registro de licencias de pesca recreativa.
– Registro de inspecciones e infracciones en las materias que prevé esta ley.
– Registro de gestión de titulaciones pesqueras.
– Registro de puntos para artes de parada.
– Registro de capturas de los campeonatos de pesca recreativa.
– Registro de cofradías de pescadores y sus federaciones.
– Registre general de la actividad subacuática profesional.
– Registro de profesionales del sector pesquero.
– Censo de embarcaciones pesqueras con puerto base en las Illes Balears.

Disposición transitoria única.  Aplicación de la legislación más favorable.
A la persona que, antes de la entrada en vigor de esta ley, cometa presuntamente alguna 

de las infracciones que se prevén en ella, se le aplicará la sanción más favorable.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las disposiciones con el mismo rango que esta ley o con rango 

inferior que se opongan a lo que en ella se establece; y expresamente el artículo 20 de la 
Ley 14/1998, de 23 de diciembre, de diversas medidas tributarias y administrativas; el 
artículo 34 de la Ley 8/2004, de 23 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de 
función pública; el Decreto 17/1986, de 27 de febrero, por el que se regula la inspección en 
materia de pesca marítima, competencia de la comunidad autónoma de las Illes Balears; y el 
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Decreto 59/1989, de 11 de mayo, sobre el procedimiento sancionador en materia de pesca y 
cultivos marinos.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears y a la consejería competente del Gobierno de 

las Illes Balears en la materia para dictar las disposiciones que sean necesarias para el 
desarrollo y la aplicación de esta ley.

Disposición final segunda.  Actualización del importe de las sanciones.
Se faculta al Gobierno de las Illes Balears para actualizar, por decreto, el importe de las 

sanciones previstas en esta ley.

Disposición final tercera.  
Esta ley entra en vigor veinte días después de su publicación en el Butlletí Oficial de les 

Illes Balears.
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§ 84

Ley 3/2019, de 31 de enero, Agraria de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 18, de 9 de febrero de 2019
«BOE» núm. 67, de 19 de marzo de 2019
Última modificación: 28 de mayo de 2024

Referencia: BOE-A-2019-3911

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La actividad agraria es estratégica para la sociedad y la economía de las Illes Balears 

desde las perspectivas social, ambiental y económica. Su finalidad primordial es la 
producción de alimentos y el objetivo de toda ley agraria debe consistir en poner las 
condiciones que la posibiliten.

El mantenimiento de los sistemas agrarios es imprescindible en las Illes Balears para la 
seguridad alimentaria de la población residente y por su contribución a la conservación del 
territorio, el paisaje, el medio y la biodiversidad rurales. Todo eso repercute positivamente 
sobre la mayoría del resto de actividades económicas y sobre el bienestar social.

Las islas son territorios especialmente vulnerables ante la dependencia externa de 
alimentos y entradas agrarias. Por eso, en las Illes Balears la apuesta por la seguridad y la 
soberanía alimentarias resulta imprescindible. Además, hay que tener en cuenta que la 
producción de alimentos incluye toda la cadena alimentaria, desde la producción hasta la 
comercialización al consumidor final, incluyendo también la transformación. Por lo tanto, la 
contribución de la actividad agraria a la generación de puestos de trabajo y a la actividad 
económica es relevante. Esta ley promueve avanzar en la Soberanía Alimentaria de las Illes 
Balears a partir de políticas que apoyan los pilares desarrollados en el Foro Mundial sobre la 
Soberanía Alimentaria (Nyéléni, 2007).

Las previsiones de escasez de agua, de reducción y cambio en la distribución de la 
pluviometría anual emitidas por varias instituciones, entre las cuales se encuentra la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) o el 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), afectan al sector 
agrario de las Illes Balears. Además, desde el año 2008 la Organización Mundial del Turismo 
(OMT) y el PNUMA incluyen a las islas del Mediterráneo entre los cinco puntos geográficos 
principales en los que el turismo se verá afectado por el cambio climático. Por todo ello, hay 
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que trabajar no solamente en la aplicación de medidas de mitigación y reducción de las 
causas que aceleran el cambio climático, sino también para la elaboración de una 
planificación enfocada a la adaptación a las nuevas condiciones.

La Ley 12/2014, de 16 de diciembre, agraria de las Illes Balears, supuso que por primera 
vez el sector agrario de las Illes Balears pudiese disponer de un marco normativo de ámbito 
autonómico, pero ahora resulta necesario darle un enfoque aún más agrario y recoger 
también aspectos derivados de su aplicación durante el tiempo transcurrido desde su 
aprobación.

Por tanto, partiendo de la visión de conjunto de la regulación autonómica, del diálogo 
entre las instituciones y del respeto a la singularidad de la ordenación y los usos del suelo, 
se elabora esta ley para preservar el suelo rústico para la actividad agraria de la absorción 
de territorio por parte de actividades impropias que no contribuyen a mantenerlo.

En la coyuntura económica y social actual, las actividades complementarias son vías 
para mejorar la viabilidad económica de muchas explotaciones agrarias, y por ello resulta 
necesario regularlas y vincularlas de manera indisoluble al mantenimiento de una actividad y 
a un sector agrario vivos y activos y a la conservación del suelo, garantizando que no se 
desvirtúa su objetivo. Por este motivo, una actividad sólo se entiende como actividad 
complementaria de la actividad agraria cuando se lleva a cabo en una explotación 
preferente.

Entre las actividades complementarias se incluyen las actividades de alojamiento 
turístico en viviendas que formen parte de la explotación, hasta un máximo de seis plazas 
por explotación preferente.

Se incrementa la protección de la actividad agraria frente a las presiones y los perjuicios 
que puedan derivarse de la apropiación indebida del espacio que le es propio por parte de 
otras actividades. Se dan más garantías y se mejora la transparencia para la tramitación de 
los procedimientos de autorización para la instalación de actividades complementarias de la 
actividad agraria y para las instalaciones, las infraestructuras y las construcciones que se 
requieran.

Los cambios sociales, económicos, demográficos y ecológicos que se viven ahora 
requieren una planificación a medio y largo plazo para una producción agraria basada en 
principios y prácticas de gestión sostenible del suelo, del agua y de la biodiversidad, y que 
dé respuesta a las necesidades inmediatas. La FAO recuerda que el suelo es un recurso 
finito, que su formación es un proceso extremadamente lento, y que su pérdida y 
degradación no son reversibles en el transcurso de una vida humana. La pérdida de suelo 
fértil afecta negativamente a la producción de alimentos y de materias primas, conlleva la 
destrucción de muchos servicios ecosistémicos esenciales, dificulta el desarrollo de las 
actividades agrarias y, por lo tanto, se ponen en peligro tanto la producción de alimentos 
como la forma de vida de los agricultores.

Se hace una mayor apuesta por la producción local y ecológica y por la protección del 
patrimonio genético y edafológico de las Illes Balears.

Siguiendo los principios de responsabilidad social y ambiental y las recomendaciones de 
la Unión Europea y la FAO, se introduce la Compra o Contratación Pública Verde de 
productos agroalimentarios como instrumento mediante el cual autoridades públicas y 
semipúblicas podrán adquirir productos y servicios agroalimentarios con un impacto 
ambiental reducido durante su ciclo de vida que aporten beneficios ecosistémicos.

Se introducen herramientas para reforzar el reconocimiento, tanto por parte de la 
administración como por parte de la sociedad, de la importancia de la actividad agraria 
sostenible para la seguridad alimentaria, para el mantenimiento de parte importante del 
paisaje y del suelo rústico y para posibilitar otras actividades económicas que sin el trabajo 
previo del sector agrario no se podrían dar. Se reconoce la importancia de la agricultura 
periurbana y se introducen herramientas y mecanismos para garantizar la estabilidad de los 
espacios agrarios periurbanos. Se promueve la inversión pública y privada para acompañar 
el desarrollo de un modelo agrario sostenible desde los puntos de vista económico, social y 
ambiental. Quien tenga acceso al suelo rústico, sea cual sea la actividad que desarrolle, 
incluida la de vivienda, debe contribuir a mantenerlo y a conservar sus características y las 
actividades propias.
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Asimismo, se introduce una mayor protección de los valores agrarios del suelo rústico, 
con la figura de las zonas de alto valor agrario (ZAVA), a la vez que se garantiza la 
preservación y el respeto de otros valores naturales que condujeron a otras figuras de 
protección.

De acuerdo con los criterios internacionales para la buena gobernanza forestal en el 
marco del proceso ForestEurope y los planes o programas forestales estatales, se establece 
el Plan Forestal de las Illes Balears, basado en los principios de sostenibilidad y buena 
gobernanza para formular una política forestal legítima, eficaz y sostenible, y en aplicación 
de criterios de multifuncionalidad y de biodiversidad.

Se incrementan los criterios sociales para defender, reconocer y reforzar el apoyo a las 
personas que viven de la actividad agraria. Se incorpora la perspectiva de igualdad de 
género de manera transversal, y de acuerdo con la Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad 
de mujeres y hombres, y con la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, de la perspectiva de género, se establece la elaboración del 
Plan de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres en las Illes Balears.

En virtud del artículo 129.2 de la Constitución y de los artículos 144 y 145 de la 
Ley 1/2003, de 20 de marzo, de cooperativas de las Illes Balears, se reconoce el papel 
relevante de las cooperativas en la estructuración, la articulación y el impulso del sector 
agroalimentario y en la garantía de su continuidad.

Las compras públicas de alimentos que priorizan las cooperativas, como medio de apoyo 
a organizaciones que respondan a objetivos de política social y pública, están amparadas 
por el artículo 7 de la Recomendación 193 de la OIT sobre la promoción de las cooperativas, 
2002, de la que España es firmante.

Se establecen límites al fraccionamiento excesivo de fincas por debajo de las superficies 
suficientes para el desarrollo de las tareas fundamentales del cultivo, teniendo en cuenta las 
características socioeconómicas de cada isla, en aplicación de la Ley 19/1995, de 4 de julio, 
de modernización de las explotaciones agrarias.

Se introducen nuevos objetivos que atienden aspectos prioritarios de la estructura del 
sector agrario de las Illes Balears; el fomento de las explotaciones familiares y diversificadas, 
como reconocimiento a su aportación a la mayoría de objetivos de la ley, y la garantía del 
cumplimiento de los requisitos que establece la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de 
sanidad vegetal, en lo referente a la protección ante la introducción de plagas de cuarentena 
y de organismos no presentes en las Illes Balears que podrían constituirse en plaga, y 
también para evitar la propagación de las ya presentes, en todo el suelo de las Illes Balears, 
con independencia de quien sea su titular.

Por razones de eficacia y seguridad jurídica, esta ley, aunque no modifica 
sustancialmente la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, agraria de las Illes Balears, sino que 
supone una evolución de la misma, se presenta como ley nueva, dado que introduce 
cambios que afectan a gran parte del articulado.

II
El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears atribuye a la comunidad autónoma la 

competencia exclusiva en materia de «Agricultura y ganadería, calidad, trazabilidad y 
condiciones de los productos agrícolas y ganaderos y de los productos alimenticios 
derivados», de acuerdo con la ordenación general de la economía (artículo 30.10) y en 
materia de «denominaciones de origen y otras indicaciones de procedencia relativas a los 
productos de la comunidad autónoma» (artículo 30.43), sin perjuicio de las competencias 
que el artículo 149.1 de la Constitución reserva al Estado. Asimismo, el Estatuto atribuye a la 
comunidad autónoma, en el marco de la legislación básica del Estado, la competencia de 
desarrollo legislativo y de ejecución en materia de «sanidad vegetal y animal» (artículo 31.4).

Por otra parte, el artículo 24.2 establece que «partiendo del reconocimiento social y 
cultural y de su importante labor en la actividad productiva, en el mantenimiento del paisaje, 
del territorio, del medio ambiente, de la cultura, de las tradiciones y costumbres más 
definitorias de la identidad balear, las administraciones públicas de las Illes Balears deben 
adoptar las medidas políticas, jurídicas y legislativas que garanticen los derechos de este 
sector y de los agricultores y ganaderos en su desarrollo y protección».
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El mismo Estatuto atribuye a los consejos insulares, con carácter de competencias 
propias, la «Agricultura, ganadería y pesca. Calidad, trazabilidad y condiciones de los 
productos agrícolas y ganaderos y de los productos alimenticios derivados» (artículo 70.12), 
por lo que, según las previsiones estatutarias, en las competencias atribuidas como propias 
a los consejos insulares, estos ejercen la potestad reglamentaria —sin perjuicio de la 
coordinación, que corresponde al Gobierno de las Illes Balears (artículo 72)—, el ejercicio de 
la actividad de fomento —sin perjuicio de la actividad que corresponde a la comunidad 
autónoma— y la fijación de políticas propias (artículo 73).

El carácter pluriinsular de la comunidad autónoma (artículo 2) y la personificación de las 
Illes con una administración propia, los consejos insulares, determina que la comunidad 
autónoma de las Illes Balears se organice territorialmente no sólo en municipios, sino 
también en islas, con los consejos insulares como instituciones de gobierno de estas 
(artículo 8). Todo ello determina, en el ámbito competencial, que de las competencias que la 
Constitución Española permite asumir a las comunidades autónomas, el Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears haya atribuido algunas a los consejos insulares con carácter 
de competencias propias (artículo 70) o les haya atribuido su función ejecutiva (artículo 71).

En desarrollo del Estatuto de Autonomía de 1983 y de la Ley 5/1989, de 13 de abril, de 
consejos insulares, el Parlamento de las Illes Balears aprobó la Ley 8/1999, de 12 de abril, 
de atribución de competencias a los consejos insulares de Menorca y de Eivissa y 
Formentera en materia de agricultura, ganadería, pesca y artesanía, en que se reservaban 
para el Gobierno de las Illes Balears determinadas potestades, servicios y funciones, entre 
las cuales se incluyen no sólo la representación de las Illes Balears en cualquier 
manifestación comunitaria o supracomunitaria, sino también la política agraria común de las 
Illes Balears, los programas financiados o cofinanciados con fondo europeos o estatales y 
los programas y las campañas de ámbito suprainsular y autonómico.

En el ámbito autonómico, la Ley 1/1999, de 17 de marzo, del estatuto de los productores 
e industriales agroalimentarios de las Illes Balears, tiene por objeto garantizar la lealtad de 
las transacciones comerciales agroalimentarias y la protección de los derechos y los 
intereses legítimos de los productores agrarios y de los industriales agroalimentarios en el 
territorio de las Illes Balears.

Finalmente, como se ha apuntado anteriormente, la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, 
agraria de las Illes Balears, ordenó el conjunto del sector.

III
Esta ley consta de 199 artículos, divididos en un título preliminar y once títulos, dos 

disposiciones adicionales, cuatro disposiciones transitorias, una disposición derogatoria, seis 
disposiciones finales y un anexo.

El título preliminar, bajo la rúbrica «Disposiciones generales», se refiere al objeto de la 
ley, el ámbito material y territorial aplicables y la insularidad, y recoge las definiciones y los 
objetivos de la ley. Destaca, por su especial trascendencia, y de acuerdo con el 
artículo 138.1 de la Constitución y el artículo 3 del Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears, el reconocimiento y la plasmación de la insularidad, en el ámbito de la agricultura, 
como un hecho diferencial y merecedor de protección especial y prioritaria con la finalidad de 
compensar los efectos negativos en los sectores agrario y agroindustrial para competir en 
igualdad de condiciones y derechos con el resto del Estado y la Unión Europea.

Asimismo, destacan las definiciones del artículo 5, que, de acuerdo con la Ley 19/1995, 
de 4 de julio, de modernización de las explotaciones agrarias, se consideran imprescindibles 
para una aplicación adecuada de la ley, de la legislación autonómica de las Illes Balears y de 
los instrumentos de ordenación económica, territorial, urbanística y ambiental de 
competencia autonómica, insular o local.

El título I se dedica al ejercicio de la actividad agraria y su registro, y a los derechos y a 
las obligaciones de los titulares de las explotaciones agrarias y de los propietarios de suelo 
rústico.

En relación al ejercicio de la actividad agraria, se recoge el principio básico de la libertad 
de ejercicio y se regulan los títulos que habilitan para este ejercicio, que, según los casos, 
son los permisos o la declaración responsable, en armonía con la Ley 7/2013, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de instalación, acceso y ejercicio de actividades en las Illes 
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Balears, y con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas.

Por lo que se refiere a los registros agrarios, se reconoce la importancia extraordinaria y 
la necesidad de establecer una nueva regulación acomodada a las necesidades sociales 
vigentes y al reparto competencial que establece el Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears entre la comunidad autónoma y los consejos insulares.

La ley establece la obligatoriedad de la inscripción en el registro agrario para el ejercicio 
de las actividades agraria y complementaria. Esta necesidad deriva del artículo 38 de la 
Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal; del Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, 
por el que se establece y se regula el Registro general de explotaciones ganaderas; de la 
Directiva 92/102/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 1992, relativa a la identificación y el 
registro de animales; del Real Decreto 205/1996, de 9 de febrero, que la traspone; del 
artículo 18 del Reglamento (CE) 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de 
enero de 2002, por el cual se establecen los principios y los requisitos generales de la 
legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan los 
procedimientos relativos a la seguridad alimentaria, y de las numerosas convocatorias de 
ayudas agrarias que exigen como requisito la inscripción en el registro. En toda esta 
normativa concurren los principios de necesidad y proporcionalidad que establece el 
artículo 17.1 de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado —
razones de salud pública, seguridad pública o protección del medio ambiente— que justifican 
la necesidad de inscripción en el registro agrario.

Los derechos y las obligaciones de los titulares de las explotaciones agrarias se regulan 
de una manera resumida, atendiendo la regulación contenida en los diferentes artículos de la 
ley.

El título II, dedicado al régimen competencial y a los órganos colegiados de consulta y 
asesoramiento, recoge el carácter pluriinsular de la comunidad autónoma y la distribución de 
competencias entre el Gobierno y la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears y los consejos insulares, de acuerdo con las previsiones estatutarias y con la 
Ley 8/1999, de 12 de abril, sobre atribución de competencias a los consejos insulares de 
Menorca y de Eivissa y Formentera en materia de agricultura, ganadería, pesca y artesanía.

Asimismo, se recogen los mecanismos de relación entre la Administración de la 
comunidad autónoma y los consejos insulares, tanto de cooperación o colaboración como de 
coordinación, y se crea la Conferencia Sectorial de Consejeros Competentes en Materia 
Agraria. Es especialmente importante la previsión de las dotaciones económicas necesarias 
para que ambas instituciones puedan atender a la política agraria y a los planes de 
desarrollo rural.

La producción agraria, en sus diferentes manifestaciones, la producción agrícola, la 
ganadera y la forestal, se regulan en el título III, que incluye, asimismo, una referencia al 
régimen hídrico de las explotaciones agrarias y disposiciones relativas a los productos, 
subproductos y envases de origen agrario y al estiércol.

La regulación de la producción agrícola, ganadera y forestal se rige por la normativa 
comunitaria y la legislación estatal y sectorial, sin perjuicio de que se complete con los 
preceptos de esta ley. Se introduce el reconocimiento del carácter estratégico de la 
producción agraria sostenible y adaptada a las condiciones climáticas y agrarias locales.

En lo referente al régimen hídrico, la ley reconoce el carácter estratégico del sector 
agrario y fomenta la reutilización, cuando sea posible, de las aguas regeneradas en la 
agricultura.

Las disposiciones relativas a los productos, subproductos y envases de origen agrario 
recogen las previsiones de la legislación estatal de residuos, de la normativa comunitaria y 
de la planificación sectorial de las Illes Balears, con una regulación ex novo en las Illes 
Balears relativa al estiércol, en la cual se recogen —siguiendo el derecho autonómico 
comparado— un conjunto de reglas relativas a la producción, el almacenamiento, la gestión, 
la recogida, el transporte y la utilización del estiércol. De esta manera se armoniza la 
protección necesaria del medio ambiente con las buenas prácticas ganaderas sobre esta 
materia.

Se reconoce el carácter estratégico de la ganadería, y dentro de los aprovechamientos 
forestales, la regulación relativa al aprovechamiento y la gestión de la biomasa y la creación 
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de reservas y vedados de recursos silvestres, siguiendo el criterio de otras comunidades 
autónomas, que no se habían regulado en las Illes Balears.

La actividad complementaria a la agraria se regula en un título específico, el título IV, que 
recoge los principios básicos que establece la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización 
de las explotaciones agrarias, con algunas novedades importantes, como la inclusión de 
otras actividades de diversificación agraria relacionadas con el destino o la naturaleza de las 
fincas vinculadas a una explotación agraria preferente, que representan o pueden 
representar una mejora de las rentas agrarias distintas de las derivadas de la producción 
agrícola, ganadera o forestal.

En las actividades complementarias agroturísticas de diversificación agraria relacionadas 
con el destino o la naturaleza de las fincas, se establece el criterio de la necesidad de que se 
trate de actividades que se lleven a cabo en edificaciones existentes de una explotación 
agraria preferente.

El título V, bajo la rúbrica «Los usos agrarios», dictado en el ejercicio de las 
competencias atribuidas a la comunidad autónoma no sólo en materia agraria sino también 
en materia de ordenación del territorio y urbanismo —después de definir qué son los usos 
agrarios y en armonía con la legislación estatal—, recoge el principio de vinculación del 
planeamiento y el criterio esencial de que los usos agrarios sean usos admitidos no sujetos a 
la declaración de interés general, por el hecho de que están vinculados con el destino o la 
naturaleza de las fincas, y se vuelve a recuperar así el espíritu contenido en la legislación 
urbanística sobre el suelo rústico y las actividades agrarias y complementarias. En 
consecuencia, la ley mantiene la posibilidad de exonerar alguna de las condiciones de las 
edificaciones, en concordancia con la Ley del suelo rústico de las Illes Balears, en relación 
con las actividades vinculadas con el destino o la naturaleza de las fincas y el régimen de 
unidades mínimas de cultivo.

Por otra parte, la ley fija condiciones a favor del sector primario en el suelo rústico, como 
actividad propia de esta clase de suelo y con preferencia ante otros usos, sin perjuicio de la 
concurrencia de otras competencias sectoriales, como la ambiental. El fomento y el estímulo 
hacia la actividad agraria deberá ser un eje estructurante de la ordenación territorial y 
urbanística, en su consideración de herramienta fundamental para la preservación de los 
valores naturales y del paisaje de la comunidad autónoma.

La ley regula también la unidad mínima de cultivo, sin introducir novedades en la 
regulación actual en las Illes Balears; la segregación y la concentración de fincas rústicas y 
el banco de tierras, y el régimen de las edificaciones, las construcciones y las instalaciones 
vinculadas a las actividades agraria y complementaria. En este último punto se recogen los 
criterios básicos que contiene la Ley 6/1997, de 8 de julio, del suelo rústico de las Illes 
Balears.

Asimismo, se establece el régimen de las edificaciones existentes y los cambios de uso y 
el de las infraestructuras y los equipamientos relacionados con las explotaciones agrarias, 
que incluye el cerramiento de las explotaciones.

En el título VI se definen y regulan las diferentes figuras de reconocimiento de los valores 
agrarios y de los servicios ambientales, ecosistémicos y sociales que puede ofrecer la 
actividad agraria. Se regulan figuras como los contratos territoriales suscritos entre la 
administración y los titulares de explotaciones agrarias, o los acuerdos de custodia del 
territorio, suscritos entre entidades de custodia y explotaciones agrarias, que permiten que 
los agricultores perciban compensaciones por aquellos servicios públicos que no paga el 
mercado porque no son mercancías. Asimismo, se establecen los mecanismos de creación 
de parques agrarios y bancos de tierra por parte de las administraciones.

La transformación y la comercialización se regulan en el título VII, que recoge la 
normativa comunitaria y estatal sobre esta materia y sobre las denominaciones de calidad 
diferenciada, con una referencia importantísima a la promoción y a la comercialización de 
productos agrarios y agroalimentarios de las Illes Balears, a la producción local y a la venta 
directa, que se han regulado siguiendo esencialmente al modelo de otros países de la Unión 
Europea. Se reconoce el carácter estratégico de la producción agraria ecológica como 
sistema de producción sostenible y se introducen los criterios para que en las compras 
públicas se favorezca la presencia de productos frescos, de temporada, ecológicos, de 
proximidad y de calidad diferenciada.
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El título VIII, bajo la rúbrica «La mejora del conocimiento agrario», regula la formación, la 
investigación, el desarrollo, la innovación y la estadística agrarios, y crea la Estrategia balear 
de mejora del conocimiento agrario como programa de la política agraria común de las Illes 
Balears, en las que incorpora diferentes previsiones sobre esta materia.

La función social y preventiva, a la cual se dedica el título IX, se refiere a los jóvenes, las 
mujeres y las personas con discapacidad, con la finalidad de favorecer que se integren en el 
sector agrario y que haya relevo generacional. También se refiere a los seguros agrarios, las 
zonas catastróficas y la prevención de riesgos laborales.

El asociacionismo agrario, con una mención especial al cooperativismo, se regula en el 
título X.

El último título de la ley, el título XI, se refiere al régimen de inspección y de infracciones 
y sanciones en materia agraria y agroalimentaria, con una regulación detallada con la 
finalidad de completar la regulación que contiene esta ley.

La ley recoge dos disposiciones adicionales sobre la restricción a la siembra de 
organismos genéticamente modificados y sobre el destino del patrimonio de las cámaras 
agrarias interinsular y locales de las Illes Balears.

Finalmente, en tres de las cuatro disposiciones transitorias se intenta solucionar los 
problemas de carácter intertemporal que se susciten con la entrada en vigor de esta ley 
sobre la vinculación del planeamiento territorial y urbanístico a la Ley agraria, sobre las 
zonas de alto valor agrario y sobre el instrumento de gestión forestal sostenible para los 
montes públicos.

La disposición derogatoria contiene una cláusula genérica de derogación 
complementada con una relación específica de normas que se derogan, mientras que las 
seis disposiciones finales se refieren a la modificación de determinadas leyes, como la 
Ley 6/2013, de 7 de noviembre, de pesca marítima, marisqueo y acuicultura en las Illes 
Balears, con la finalidad de mejorar la gestión de los recursos pesqueros de las Illes Balears; 
la Ley 1/1999, de 17 de marzo, del estatuto de los productores e industriales 
agroalimentarios en las Illes Balears; y la Ley 6/1999, de 3 de abril, de las Directrices de 
Ordenación Territorial de las Illes Balears, el desarrollo reglamentario, el desarrollo del 
régimen jurídico de las autorizaciones que prevé el Real Decreto 640/2006, de 26 de mayo, 
por el que se regulan determinadas condiciones de aplicación de las disposiciones 
comunitarias en materia de higiene, de la producción y comercialización de los productos 
alimentarios y la entrada en vigor de esta ley.

El único anexo de la ley es el relativo al estiércol, que tiene un carácter eminentemente 
técnico, dado que se refiere a las condiciones para producir estiércol, almacenarlo, 
gestionarlo, transportarlo y utilizarlo como fertilizante o enmienda del suelo.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto la ordenación general de los sectores agrícola, ganadero, 

agroalimentario, forestal y el desarrollo rural de las Illes Balears, desde el reconocimiento de 
su carácter estratégico y multifuncional, en el marco de la política agraria común europea y 
la legislación del Estado.

Artículo 2.  Ámbito material.
El ámbito material de aplicación de esta ley comprende la regulación y el registro del 

ejercicio de las actividades agraria y complementaria; la producción, la transformación y la 
comercialización agraria y agroalimentaria; los usos agrarios; y otras materias relacionadas.

Artículo 3.  Ámbito territorial.
Esta ley, de acuerdo con lo previsto en el artículo 2 del Estatuto de Autonomía de las Illes 

Balears, se aplica a todo el territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
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Artículo 4.  Insularidad.
De conformidad con el artículo 174 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

el artículo 138.1 de la Constitución y el artículo 3 de la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, las administraciones 
públicas de las Illes Balears, en su actividad y en las relaciones con la Administración del 
Estado y con la Unión Europea, deben prever la insularidad del territorio de la comunidad 
autónoma como un hecho diferencial y merecedor de protección especial y prioritaria, con 
dificultades específicas para alcanzar la vía de un desarrollo sostenible, y compensar los 
efectos negativos que el hecho insular provoca en los sectores agrario y agroindustrial y en 
el desarrollo rural, a fin de poder competir en igualdad de condiciones y derechos con el 
resto del Estado y la Unión Europea.

Artículo 5.  Definiciones.
1. Al efecto de esta ley, de la legislación autonómica de las Illes Balears y de los 

instrumentos de ordenación económica, territorial, urbanística, medioambiental y de 
cualquier otro tipo, de competencia autonómica, insular o local, hay que ajustarse 
preceptivamente a las definiciones que establece esta ley, que entiende por:

a) Actividad agraria: el conjunto de trabajos necesarios para las actuaciones siguientes:
1. El mantenimiento del suelo, la vegetación y el ganado y la obtención de productos 

agrícolas, ganaderos o forestales, y las materias primas secundarias de estos.
2. El almacenamiento, la separación, la clasificación y el envasado de la producción 

propia.
3. La venta directa y la degustación de la producción propia, sin transformación o con 

una primera transformación dentro de los elementos que integran la explotación, en 
mercados municipales o en lugares que no sean establecimientos comerciales permanentes, 
siempre que el producto final esté incluido en el anexo I del artículo 38 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea.

4. También incluye el aprovechamiento y la valoración como entrada agraria de las 
materias primas secundarias obtenidas en explotaciones agrícolas o ganaderas con enfoque 
de economía circular en lo que se refiere a recursos y nutrientes, siempre que sean para uso 
de la explotación propia.

5. La gestión o la dirección y la gerencia de la explotación agraria.
b) Actividad agraria de ocio y de autoconsumo: conjunto de trabajos realizado en suelo 

rústico con la finalidad de obtener productos agrarios destinados principalmente al consumo 
del titular, o para el mantenimiento del paisaje agrario exclusivamente como actividad de 
ocio. Tienen también esta consideración las actividades colectivas de autoconsumo no 
lucrativas como los huertos sociales o comunitarios.

c) Actividad complementaria a la actividad agraria: las actividades siguientes siempre 
que estén vinculadas a la explotación agraria:

1. La actividad de transformación de los productos de la explotación agraria, siempre que 
se lleve a cabo con productos de la propia explotación o de explotaciones agrarias 
preferentes asociadas, de conformidad con la legislación agraria.

2. La venta directa de los productos transformados, siempre que no sean los de primera 
transformación especificados en el punto 1.a) de este artículo.

3. Las actividades relacionadas con la conservación del espacio natural, la protección del 
medio ambiente, la formación en técnicas y materias propias agrarias y la elaboración de 
estudios e investigaciones del ámbito agrario y rural que tengan relación con la actividad que 
se lleva a cabo en la finca propia.

4. Las actividades agroturísticas y de agricultura de ocio que prevé el artículo 96 de esta 
ley.

5. Las actividades cinegéticas y las artesanales que utilicen como material principal 
materias primas de origen agrario o forestal de la finca.

6. Las actividades ecuestres siguientes: el adiestramiento y el pupilaje de équidos; los 
certámenes de carácter no permanente o que no precisen instalaciones o infraestructuras 
permanentes; la creación, la utilización y la explotación de rutas y senderos para équidos; el 
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uso de équidos en utilidades ambientales y terapéuticas; y su entrenamiento destinado a 
deportes hípicos.

7. Asimismo, se considera actividad complementaria de la actividad agraria, aunque no 
esté vinculada con la explotación, la participación y la presencia de la persona titular, como 
consecuencia de elección pública, en instituciones de carácter representativo o en órganos 
de representación de carácter sindical, cooperativo o profesional, siempre que estén 
vinculados al sector agrario.

d) Actividad de transformación agraria o agroalimentaria: cualquier acción que altere 
sustancialmente el producto inicial, incluido el tratamiento térmico, el ahumado, la curación, 
la maduración, el secado, la marinada, la extracción, la extrusión o una combinación de 
estos procedimientos.

e) Agricultor o agricultora a tiempo parcial: la persona física titular de una explotación 
agraria que dedica a actividades agrarias en esta explotación como mínimo la quinta parte y 
como máximo la mitad de su tiempo total de trabajo.

f) Agricultor o agricultora a título principal: el agricultor o la agricultora profesional que 
obtiene al menos el 50% de su renta total de la actividad agraria ejercida en su explotación y 
dedica a actividades no relacionadas con la explotación como máximo la mitad de su tiempo 
total de trabajo.

g) Agricultor o agricultora joven: la persona que ha cumplido dieciocho años y todavía no 
ha cumplido los cuarenta y uno, que ejerce o quiere ejercer la actividad agraria.

h) Agricultor o agricultora profesional: la persona física titular de una explotación agraria 
que obtiene al menos el 50% de la renta total de actividades agrarias u otras actividades 
complementarias, siempre que la parte de renta procedente directamente de la actividad 
agraria de la explotación propia sea como mínimo el 25% de la renta total y el volumen de 
empleo dedicado a actividades agrarias o complementarias sea igual o superior a la mitad de 
una unidad de trabajo agrario (UTA).

i) Agricultura extensiva: la producción agrícola que se lleva a cabo adaptándose a la 
extensión y a las características del entorno en que tiene lugar y a la superficie utilizada. En 
el caso de la agricultura bajo plástico, la que se lleva a cabo en estructuras no permanentes 
de hasta 50 m2 por unidad de producción.

j) Agricultura intensiva: la producción agrícola que se lleva a cabo modificando los 
factores de producción, con entradas de capital, medios, tecnología y trabajo elevados, y se 
ejecuta bajo plástico en estructuras con cubiertas superiores a 50 m2 por unidad de 
producción o tiene por objetivo obtener cultivos energéticos de regadío.

k) Agrupación u organización de productores agrarios (APA): agrupación u organización, 
cuya fórmula jurídica corresponde a cooperativas o sociedades agrarias de transformación, 
que está constituida por iniciativa de los productores y controlada por estos, con un nivel de 
explotación y actividad económica y organizativa suficiente, con las finalidades siguientes:

1. La adaptación de la producción y el rendimiento de los productores miembros de la 
agrupación a las exigencias del mercado.

2. La concentración, la tipificación, la industrialización y la comercialización en común de 
sus productos.

3. El establecimiento de normas comunes relativas a la información sobre la producción, 
con especial referencia a las cosechas y a la disponibilidad.

4. Otras actividades que puedan hacer las agrupaciones de productores, como el 
desarrollo de competencias empresariales y comerciales, o la organización y la facilitación 
de procesos innovadores.

También serán consideradas agrupaciones de productores todas aquellas que se 
recogen en la normativa europea y estatal.

l) Agrupación de titulares de explotaciones agrarias preferentes: cualquier unión con 
personalidad jurídica, independientemente de la forma jurídica, compuesta exclusivamente 
por titulares de explotaciones agrarias preferentes de las Illes Balears, inscritas en el registro 
agrario correspondiente. Las cooperativas agrarias y las sociedades agrarias de 
transformación en las cuales todos los socios sean titulares de explotaciones agrarias 
preferentes de las Illes Balears, inscritas en los registros agrarios correspondientes, se 
consideran agrupaciones de titulares de explotaciones agrarias preferentes.
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m) Biocarbón: carbón vegetal obtenido mediante la pirolisis (descomposición térmica en 
ausencia de oxígeno) de biomasa a menos de 700.ºC que se utiliza como mejorante del 
suelo a largo plazo.

n) Cultivo agrícola: cultivo que comprende los cultivos herbáceos, los cultivos leñosos, 
los cultivos de hongos, los pastizales y los pastos permanentes, e incluye los pastos 
arbustivos y los pastos arborizados.

o) Cultivo agrícola de especies leñosas: la siembra o la plantación, en una explotación 
agraria, de especies leñosas sometidas desde la implantación a una intervención humana 
continuada, con una finalidad agraria, industrial o energética.

p) Custodia del territorio: conjunto de estrategias o técnicas jurídicas mediante las cuales 
se implica a los propietarios y usuarios del territorio en la conservación y uso de los valores y 
los recursos naturales, culturales, paisajísticos y agrarios.

q) Elementos de la explotación: los bienes inmuebles de naturaleza rústica y cualquier 
otro objeto de aprovechamiento agrario permanente; la vivienda con dependencias agrarias; 
las construcciones y las instalaciones agrarias, incluso de naturaleza industrial, y el ganado, 
las máquinas y las herramientas integrados en la explotación y que estén afectos, el 
aprovechamiento y la utilización de los cuales corresponden al titular en régimen de 
propiedad, arrendamiento, derechos de goce y disfrute o incluso por mera tolerancia de la 
entidad propietaria. Asimismo, constituyen elementos de la explotación todos los derechos y 
las obligaciones que correspondan al titular y se hallen afectos a la explotación.

r) Explotación agraria: el conjunto de bienes y derechos organizados empresarialmente 
por el titular en el ejercicio de la actividad agraria, primordialmente con fines de mercado, 
que constituye en sí misma una unidad técnico-económica.

s) Explotación agraria familiar: el conjunto de bienes y derechos organizados 
empresarialmente por su titular para la producción agraria, principalmente con fines de 
mercado, siempre que constituya el medio de vida principal de la familia, pueda tener 
capacidad para proporcionarle un nivel socioeconómico análogo al de otros sectores y 
cumpla las condiciones siguientes:

1. Que el titular lleve a cabo la actividad empresarial agraria como principal, asumiendo 
directamente el riesgo inherente.

2. Que los trabajos a la explotación los realicen personalmente el titular, el cónyuge y su 
familia, hasta segundo grado de consanguinidad, sin que la aportación de mano de obra 
asalariada fija, si se da, supere el cómputo anual de la familiar en jornadas efectivas.

t) Explotación agraria preferente: explotación agraria que se encuentra en alguna de las 
situaciones siguientes:

1. Ser una explotación agraria prioritaria.
2. Ser una explotación agraria el titular o la titular de la cual sea un agricultor o una 

agricultora profesional.
3. Ser una explotación agraria cuyo titular sea una sociedad cooperativa agraria, una 

sociedad cooperativa de explotación comunitaria de la tierra, una sociedad rural menorquina, 
una sociedad civil, una comunidad de bienes o cualquier otra forma asociativa en la cual al 
menos un 50% de las participaciones pertenezcan a agricultores profesionales. En caso de 
que se trate de una sociedad anónima, las acciones serán nominativas. Asimismo, en este 
caso al menos un 50% del capital social, si lo hay, deberá pertenecer a socios que sean 
agricultores profesionales. Además, todas estas sociedades deben tener por objeto único el 
ejercicio de la actividad agraria, incluyendo, en su caso, la complementaria.

4. Ser una explotación agraria que cumpla los cuatro requisitos siguientes:
a) Generar como mínimo trabajo agrario equivalente a una UTA agraria o forestal o 

combinación de ambas. Para Eivissa se exige 0,5 UTA agraria o forestal o combinación de 
ambas, y para Formentera, 0,3 UTA agraria o forestal o combinación de ambas.

b) Generar como mínimo unos ingresos agrarios equivalentes a un 25% de la renta de 
referencia. Para Eivissa y Formentera se exige un 10% de la renta de referencia. Se 
entienden como ingresos agrarios los que provienen de la actividad agraria y de las 
actividades complementarias que prevén en el presente artículo 5.c), los puntos 1, 2 y 3, 
incluidas las ayudas.
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c) Tener una superficie mínima de:
– Mallorca y Menorca: 10 hectáreas continuas o 20 discontinuas, excepto en el caso de 

los cultivos de hortaliza de regadío, de fruta dulce de regadío, cítricos o vid, en los que se 
exigirán 2 hectáreas.

– Eivissa y Formentera: 4 hectáreas continuas o 10 discontinuas, excepto en el caso de 
los cultivos de hortaliza de regadío, de fruta dulce de regadío, cítricos o vid, y de las 
explotaciones ganaderas con más de 10 UBG, en las que se exigirán 2 hectáreas.

En las explotaciones mixtas el cálculo se realizará aplicando la parte proporcional de 
cada tipo de aprovechamiento del suelo.

d) Cumplir las buenas prácticas agrarias reguladas en el marco de la política agraria 
común.

u) Explotación agraria prioritaria: la explotación agraria que cumple los requisitos que 
establecen los artículos 4, 5 y 6 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las 
explotaciones agrarias.

v) Explotación forestal: la explotación agraria dedicada principalmente al 
aprovechamiento de recursos forestales, de acuerdo con lo que prevé el artículo 6.i) de la 
Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes.

w) Gestión forestal: planificación y ejecución de actuaciones para la ordenación y el uso 
de los bosques y otros terrenos forestales, con la finalidad de cumplir objetivos ambientales, 
económicos, sociales y culturales específicos.

x) Semillas: los elementos que, botánicamente o vulgarmente, se designan con este 
nombre y cuya destinación es reproducir la especie o establecer cultivos, y también los 
tubérculos, bulbos y otros órganos y material vivo que se utilicen con estas finalidades.

y) Organismo invasor: organismo exótico, ajeno a un territorio, cuya introducción puede 
provocar daños ambientales, económicos o a la salud humana.

z) Organizaciones agrarias: las organizaciones profesionales agrarias de carácter 
general constituidas y reconocidas al amparo de la Ley 9/1977, de 1 de abril, sobre 
regulación del derecho de asociación sindical, que tengan entre sus finalidades estatutarias 
la defensa de los intereses generales de la agricultura, entendiendo por tales las actividades 
agrícolas, ganaderas y silvícolas, así como la defensa y la promoción de los intereses 
profesionales, económicos y sociales de los agricultores, ganaderos y silvicultores.

aa) Parcela de regadío: la parcela que cumple las condiciones siguientes:
1. Disponer de un caudal de agua autorizado suficiente para el riego.
2. Disponer de la infraestructura necesaria para el riego.
bb) Parcela de secano: la parcela agrícola que no es de regadío, independientemente de 

que se cultive o no.
cc) Plantas de vivero: las plantas enteras y partes de plantas destinadas al 

establecimiento de plantaciones, y también los materiales vegetales no incluidos en la 
definición de semillas, que se utilicen para la reproducción o la multiplicación, incluidos los 
clones.

dd) Ganadería extensiva: la ganadería que no se lleva a cabo en estabulación 
permanente y que tiene lugar en explotaciones agrarias con un factor agroambiental inferior 
a la cantidad máxima de nitrógeno admisible por hectárea.

ee) Ganadería intensiva: la ganadería que se lleva a cabo en estabulación permanente o 
que no se puede considerar extensiva porque supera la cantidad máxima de nitrógeno 
admisible o porque puede provocar compactación excesiva del suelo, como las aves 
corredoras, las especies peleteras y las especies cinegéticas de caza mayor que figuran en 
el anexo I del Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por el que se establece y se regula el 
Registro general de explotaciones ganaderas. En cualquier caso, no se considera intensiva 
cuando los efectivos ganaderos en estabulación permanente no superan la cantidad 
equivalente a la unidad de ganado mayor (UGM) por especie. A estos efectos, la UGM se 
considera la unidad patrón utilizada para calcular las equivalencias entre las diferentes 
especies ganaderas.

ff) Soberanía alimentaria: política agraria y alimentaria que respeta el derecho de la 
población a definir estrategias propias y sostenibles de producción, distribución y consumo 
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de alimentos, garantiza el acceso a la alimentación a toda la población a partir de la pequeña 
y mediana producción, respeta la cultura propia, las formas de comercialización y de gestión 
de los espacios que son propios del campesinado y los pescadores locales, y en la que la 
mujer tiene un papel fundamental.

gg) Titular de la explotación: la persona física, ya sea en régimen de titularidad única o 
compartida, o la persona jurídica, inscrita en el registro correspondiente que ejerce la 
actividad agraria organizando los bienes y los derechos que integran la explotación con 
criterios empresariales y asumiendo los riesgos y las responsabilidades civil, social y fiscal 
que puedan derivarse de la gestión de la explotación.

hh) Usos agrarios: son los relacionados con el destino o la naturaleza de las fincas 
cuando se vinculen a las actividades agraria y complementaria que regula esta ley.

ii) Variedad o cultivar: conjunto de plantas de un solo taxón botánico del rango más bajo 
conocido, que pueda:

1. Definirse por la expresión de determinados caracteres morfológicos, fisiológicos, 
citológicos, químicos, bioquímicos u otros de carácter agrícola o económico, resultantes de 
un determinado genotipo o de una determinada combinación de genotipos.

2. Distinguirse de cualquier otro conjunto de plantas por la expresión de uno de estos 
caracteres como mínimo.

3. Considerarse como una unidad, teniendo en cuenta la aptitud para propagarse sin 
alteración.

jj) Variedad de conservación: variedad que, para la salvaguardia de la diversidad 
biológica y genética, constituye un patrimonio irreemplazable de recursos fitogénicos, 
haciendo necesaria su conservación mediante el cultivo y la comercialización de semillas o 
de plantas de vivero de ecotipos o variedades autóctonas adaptadas naturalmente a las 
condiciones locales y regionales amenazadas por la erosión genética.

kk) Venta de proximidad: venta de productos agrarios, procedentes de la tierra o de la 
ganadería o que son el resultado de un proceso de elaboración o de transformación que los 
productores o las agrupaciones de productores agrarios realizan para los consumidores 
finales, directamente o mediante la intervención, como máximo, de un agente económico 
intermediario, dedicado a la cooperación, al desarrollo económico local y las relaciones 
socioeconómicas justas entre productores y consumidores. La venta de proximidad incluye la 
venta directa y la venta en circuito corto.

ll) Venta directa: acto de vender sin intermediarios los productos de la actividad agraria y 
complementaria, cuando los ingredientes tengan origen en la propia explotación. Esta venta 
sólo puede llevarse a cabo en elementos de la propia explotación, mercados municipales o 
establecimientos comerciales no permanentes.

mm) Venta en circuito corto: venta de productos agrarios de calidad diferenciada de 
ámbito geográfico autonómico o de un ámbito geográfico de radio inferior a 90 kilómetros, 
que realizan los productores o las agrupaciones de productores agrarios para los 
consumidores finales, con la intervención, como máximo, de un agente económico 
intermediario, dedicado a la cooperación, al desarrollo económico local y las relaciones 
socioeconómicas justas entre productores y consumidores.

nn) Vía de saca: acceso temporal con la finalidad exclusiva de extraer un recurso forestal 
que se está aprovechando y que se ejecuta en el momento del aprovechamiento.

oo) Viveros y centros de producción de material vegetal y de reproducción vegetativa: 
empresas que tienen como actividad principal la de producir o comercializar semillas, plantas 
y material de reproducción vegetativa. La producción se entiende como el conjunto de 
operaciones encaminadas a multiplicar y acondicionar las semillas, los planteles y el material 
de reproducción vegetativa para la siembra o la plantación y la comercialización, así como la 
venta, la tenencia destinada a la venta, la oferta de venta y cualquier cesión, entrega o 
transmisión con la finalidad de explotación comercial, de semillas o de plantas de vivero, a 
título oneroso o no.

pp) Unión de cooperativas: entidad constituida al amparo de la Ley 1/2003, de 20 de 
marzo, de cooperativas de las Illes Balears, que tiene entre sus finalidades estatutarias la 
defensa de los intereses generales de la agricultura, que incluyen las actividades agrícolas, 
ganaderas y silvícolas, así como la defensa y la promoción de los intereses profesionales, 
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económicos y sociales de los agricultores, ganaderos y silvicultores a través de sus 
entidades cooperativas o sociedades agrarias de transformación.

qq) Producto de temporada: aquel producto que en algún momento del año, de manera 
natural y a causa de su ciclo biológico, encontramos en su punto óptimo de consumo y sólo 
está disponible en el mercado durante un cierto periodo de tiempo. Este producto tiene una 
estacionalidad, en la cual presenta las máximas propiedades organolépticas: gusto, aroma, 
aspecto, etc.

2. Las definiciones que establece la legislación estatal o de la Unión Europea que sean 
diferentes de las que recoge esta ley, prevalecen en su ámbito de aplicación.

Artículo 6.  Objetivos.
Los objetivos de esta ley son, entre otros, los siguientes:
a) La consolidación de la agricultura, la ganadería, la gestión forestal y la agroindustria 

como actividades económicas de referencia en el medio rural, con el fomento, si procede, de 
otras actividades con carácter complementario, haciéndolas compatibles con el respeto a los 
valores naturales, la integridad del entorno y la protección de los animales. Esta 
consolidación debe asegurar el mantenimiento y el desarrollo económico de las actividades 
agraria, complementaria y agroalimentaria y el desarrollo sostenible del medio rural en las 
Illes Balears, de conformidad con su carácter estratégico y multifuncional.

b) La garantía del bienestar de los profesionales y sus familias que viven en el territorio y 
lo cuidan, y también la defensa de la profesionalización del sector.

c) La priorización del uso agrario del suelo sobre los usos atípicos.
d) El reconocimiento del hecho insular y la compensación de los condicionantes y las 

limitaciones que comporta la insularidad sobre las actividades agraria y agroalimentaria, en 
particular, y el mundo rural, en general.

e) La mejora de las estructuras agrarias, orientada a obtener rentas agrarias que como 
mínimo cubran los gastos de producción y transformación de los productos agrarios.

f) El reconocimiento social de la actividad agraria y la valoración de su carácter 
multifuncional, no sólo como productora de alimentos, sino también de otras externalidades 
inherentes no recompensadas por el mercado, como las potencialidades ambientales, 
reconociéndole la capacidad de mitigar los efectos del cambio climático, de preservar el 
medio ambiente, especialmente el suelo, el paisaje y la biodiversidad, de gestionar 
equilibradamente el territorio y de conservar el medio rural y el patrimonio cultural y 
etnológico de las Illes Balears.

g) El fomento de la producción ecológica, de la producción diferenciada y de calidad, y, 
en general, de la producción local, de manera que se cubran las expectativas de los 
consumidores a precios justos y se garanticen la suficiencia y la seguridad alimentarias, la 
sanidad animal y vegetal y el bienestar de los animales.

h) La mejora de la calidad de vida en el medio rural, favoreciendo especialmente el 
mantenimiento de la población vinculada a la actividad agraria y promoviendo y 
reconociendo el papel de la mujer en condiciones de igualdad y el relevo generacional con la 
incorporación de mujeres y jóvenes a las explotaciones agrarias.

i) El fomento de la producción y la comercialización competitiva de bienes agrarios, 
alimentarios y no alimentarios, en las explotaciones agrarias, incluyendo las actividades 
silvícolas, cinegéticas, energéticas y la venta directa, la artesanía alimentaria y no 
alimentaria y cualquier otra actividad relacionada con el destino o la naturaleza de las fincas.

j) La valorización de la peculiaridad de los productos agrarios tradicionales e innovadores 
de las Illes Balears, fomentando los signos distintivos de origen y calidad y el prestigio y la 
rentabilidad de la industria agroalimentaria de las Illes Balears como instrumento básico de 
una renta agraria adecuada y del desarrollo económico en el medio rural.

k) La intervención administrativa adecuada en las actividades agrarias y 
agroalimentarias, definiendo las competencias de las diferentes administraciones públicas y 
las medidas de fomento e intervención, y también la participación adecuada de los titulares 
de las explotaciones, por sí mismos o mediante sus representantes, en los mecanismos de 
decisión.
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l) La mejora de la eficacia y la competitividad de las actividades agrarias y 
agroalimentarias, globalmente consideradas, facilitando la distribución justa y eficiente de los 
costes y los beneficios en la cadena de valor agraria y fomentando la creación de empleo.

m) El fomento de la producción local, de los canales cortos de comercialización y de la 
venta directa.

n) La mejora del conocimiento, la investigación y la innovación tecnológicas en el ámbito 
agrario, facilitando la transferencia rápida y eficaz de los avances científicos, con la 
implementación de las nuevas tecnologías y las energías alternativas y la incorporación del 
sector agrario a la sociedad de la información.

o) El avance hacia una mayor soberanía alimentaria.
p) El fomento de las buenas prácticas agrarias y del bienestar animal, para contribuir al 

mantenimiento de la sanidad vegetal y animal, a la calidad del suelo, a la conservación de 
los recursos genéticos propios y la implementación de sistemas que garanticen la inocuidad 
y la trazabilidad de los productos agrarios.

q) El fomento de las explotaciones comunitarias de la tierra mediante fórmulas 
asociativas, cooperativas y sociedades agrarias de transformación, y también las 
agrupaciones y las organizaciones de productores.

r) La garantía de la aplicación de la normativa en sanidad animal comunitaria y estatal en 
lo referente a la protección ante la introducción de enfermedades nuevas en el territorio de 
las Illes Balears o del aumento de enfermedades ya existentes, así como la normativa 
sanitaria encaminada a la mejora del estado sanitario de la ganadería de las Illes Balears 
mediante la aplicación de medidas de control y erradicación de enfermedades animales.

s) La garantía de un uso y aprovechamiento forestal sostenibles que permitan la 
conservación y mejora de los recursos; la prevención de los incendios forestales, y la puesta 
en valor de los servicios proporcionados por los bosques y otros terrenos forestales, 
respetando su papel en el paisaje; la solidaridad colectiva y la cohesión territorial, a la vez 
que se aprovechan los recursos tanto madereros como no madereros con la finalidad de 
crear un mercado que genere economía y empleo.

t) La potenciación del desarrollo y la implantación de energías renovables y, en especial, 
el impulso de la producción de energía a partir de la utilización de biomasa de origen 
agrícola o silvícola como fuente de energía alternativa sostenible, potenciando las industrias 
que se dediquen a procesarla o a transformarla energéticamente.

u) El desarrollo de medidas que fomenten el uso eficiente del agua en la agricultura, 
especialmente en aquello que se refiere a la modernización de regadíos y el 
aprovechamiento para riego de las aguas regeneradas, y también de las destinadas a 
favorecer la recuperación de acuíferos y a evitar su contaminación difusa.

v) El fomento de las explotaciones agrarias familiares y de las diversificadas.
w) La protección de los vegetales, sean cultivados o espontáneos, y de los productos 

vegetales de los daños ocasionados por plagas y malas prácticas en el manejo, 
garantizando que los medios y las medidas de defensa fitosanitaria cumplen las condiciones 
adecuadas de utilidad, eficacia y seguridad y evitando cualquier riesgo para la salud de las 
personas, los animales y el medio ambiente.

x) La garantía de la aplicación de la normativa fitosanitaria comunitaria en lo referente a 
la protección ante la introducción de plagas de cuarentena y de organismos no presentes a 
las Illes Balears que podrían constituirse en plaga, y de la evitación de la propagación de las 
ya presentes, en todo el suelo de las Illes Balears, con independencia de quien sea el titular.

y) La protección de la diversidad de la producción agrícola y los hábitats, los ecosistemas 
y los paisajes, y también la preservación de los recursos fitogenéticos locales ante la 
liberación de organismos genéticamente modificados.

z) La conservación y protección de los suelos agrícolas y forestales, así como su 
restauración y mejora.

aa) El impulso del asociacionismo agrario, especialmente del cooperativismo, 
favoreciendo las fórmulas de economía social, tanto para la producción como para la 
transformación y la comercialización de los productos agroalimentarios.

bb) La garantía de la participación de las organizaciones profesionales agrarias, las 
cooperativas y uniones de cooperativas y las asociaciones y organizaciones sectoriales 
representativas de su ámbito de actuación, en los órganos y los foros de discusión y diseño 
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de las políticas agrarias y alimentarias. Asimismo, la garantía de que estas entidades serán 
consultadas para la elaboración de normas, planes y programas que afecten a los sectores 
agrario y agroalimentario.

cc) La evitación del fraccionamiento excesivo de fincas por debajo de las medidas 
suficientes para que las tareas fundamentales del cultivo, utilizando los medios normales y 
técnicos de producción, puedan desarrollarse con un rendimiento satisfactorio, teniendo en 
cuenta las características socioeconómicas de cada isla.

dd) La protección, el estímulo y la incentivación de las actividades que desarrollan las 
sociedades cooperativas mediante la adopción de medidas que favorezcan la inversión 
empresarial, la creación de empleo, la elevación del nivel de formación socio-profesional y la 
preparación técnica de los socios, y el asociacionismo cooperativo, y también de sus 
estructuras de integración económica y representativa, con absoluto respeto a su libertad y 
autonomía.

ee) La participación de las organizaciones profesionales agrarias y cooperativas en los 
órganos de consulta de la administración siguiendo los modelos de la Unión Europea, con el 
Comité de las Organizaciones Profesionales Agrarias y la Confederación General de las 
Cooperativas Agrarias de la Unión Europea.

ff) La aplicación transversal del principio de igualdad de género en las políticas agrarias y 
el impulso para la igualdad real de oportunidades entre mujeres y hombres en materia de 
acceso y condiciones de trabajo.

gg) El impulso de medidas de conciliación de la vida personal, laboral y familiar en un 
escenario de corresponsabilidad y el incentivo de la incorporación de las mujeres en los 
órganos de decisión del sector agrario.

TÍTULO I
El ejercicio y el registro de la actividad agraria y los derechos y las 

obligaciones de los titulares de las explotaciones agrarias

CAPÍTULO I
El ejercicio de la actividad agraria

Artículo 7.  Libertad de ejercicio y títulos habilitantes.
1. La actividad agraria en el suelo rústico se integra entre las facultades del derecho de 

propiedad. Su ejercicio es libre, mediante el uso de los medios técnicos y las instalaciones 
adecuadas que no impliquen la transformación de la condición o las características 
esenciales de los terrenos, sin perjuicio de las limitaciones y los deberes que establecen la 
legislación aplicable y el derecho civil.

2. Los usos agrarios son usos permitidos en el suelo rústico, en los términos regulados 
en esta ley y sin perjuicio de la normativa ambiental, territorial, urbanística o sectorial para 
preservar otros valores.

Se consideran actividades afectas a la explotación agrícola, forestal, pecuaria y 
cinegética, de acuerdo con el artículo 21 de la Ley 6/1997, de 8 de julio, del suelo rústico de 
las Illes Balears, el conjunto de trabajos necesarios para:

a) El mantenimiento del suelo, la vegetación y el ganado y la obtención de productos 
agrícolas, ganaderos o forestales, y las materias primas secundarias de estos. Por ejemplo, 
la roturación, el despedregado, la nivelación, la aportación de tierras y enmiendas para la 
mejora del suelo con finalidades agrícolas, el cultivo, la plantación, la siembra, el cultivo, la 
poda, el abono, el riego, los tratamientos fitosanitarios y la cosecha.

b) La venta directa de la producción propia, sin transformación o con una primera 
transformación dentro de los elementos que integran la explotación, en mercados 
municipales o en lugares que no sean establecimientos comerciales permanentes, siempre 
que el producto final esté incluido en el anexo I del artículo 38 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea.
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c) El aprovechamiento y la valoración como entrada agraria de las materias primas 
secundarias obtenidas en explotaciones agrícolas o ganaderas con enfoque de economía 
circular en lo referente a recursos y nutrientes, siempre que sean para uso de la explotación 
propia.

d) La gestión o la dirección y la gerencia de la explotación agraria.
e) La protección de cultivos y cosechas de los agentes meteorológicos (lluvia, frío, calor, 

granizada, viento, etc.) y de otros agentes nocivos naturales (roedores, fauna silvestre o 
asilvestrada, etc.).

f) La cría, el mantenimiento y la custodia de animales.
g) El almacenamiento de las producciones de las explotaciones agropecuarias y de los 

medios de producción.
h) La custodia, el mantenimiento y la reparación de la maquinaria y de los equipos 

utilizados como medios de producción adscritos a la explotación agraria.
i) Las destinadas a la silvicultura.
j) Todas aquellas actividades similares o parecidas a las anteriores.
3. Las actividades complementarias de la actividad agraria, que se definen en el 

artículo 5.1.c) de esta ley, también tienen la consideración de actividades relacionadas con el 
destino o con la naturaleza de las fincas de acuerdo con el artículo 21 de la Ley 6/1997, de 8 
de julio, del suelo rústico de las Illes Balears.

4. Excepto en los supuestos sometidos a evaluación ambiental, las actividades previstas 
en los puntos 2 y 3 anteriores no están sometidas a la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de 
régimen jurídico de instalación, acceso y ejercicio de actividades en las Illes Balears, excepto 
las actividades de transformación de los productos, la venta directa no incluida en la 
actividad agraria y las actividades agroturísticas y de agricultura de ocio, es decir, las 
previstas en los puntos 1, 2 y 4 del artículo 5.1.c) de esta ley, que sí regula la Ley 7/2013, 
de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de instalación, acceso y ejercicio de actividades en 
las Illes Balears. El ejercicio de la actividad agraria en el marco de una explotación agraria 
está sujeta a la obligación de inscripción previa en el registro agrario en los términos que 
indique la norma que exija el deber de inscripción, sea a los efectos de control en el 
cumplimiento de la normativa o de las ayudas comunitarias, estatales, autonómicas o 
insulares, o por otras causas.

5. La actividad agraria de ocio y autoconsumo no requiere inscripción registral, en 
principio, sin perjuicio de que la inscripción sea condición necesaria a determinados efectos, 
como por ejemplo la sanidad animal.

6. El disfrute y el uso de ocio privado y el autoconsumo de productos propios se integran 
entre las facultades del derecho de propiedad, sin perjuicio de las limitaciones y los deberes 
que establecen la legislación aplicable y el derecho civil.

7. Los usos agrarios, la división de fincas, las actividades de edificación, construcción o 
instalación para la actividad agraria y complementaria se regulan en el título V de esta ley.

Artículo 8.  Derechos y deberes agrarios de los propietarios de suelo rústico.
1. Los propietarios de suelo rústico tienen derecho a llevar a cabo las actividades 

necesarias para el mantenimiento o para la actividad agrícola, forestal, cinegética y 
ganadera mediante el uso de los medios técnicos y las instalaciones adecuadas sin que 
impliquen la transformación de su condición o características esenciales.

2. Sin perjuicio de lo establecido en la legislación de ordenación territorial y urbanística 
respecto a la ordenación y los usos del suelo, los propietarios de suelo rústico tienen el 
deber de mantener las fincas propias en condiciones adecuadas, y en concreto tienen las 
obligaciones siguientes:

a) Garantizar la conservación del suelo y su fertilidad, la biodiversidad y el paisaje 
agrario.

b) Conservar, mantener y, si procede, reponer el suelo y la vegetación en las condiciones 
necesarias para evitar riesgos de erosión, de incendio o perturbación de la seguridad y de la 
salud públicas o del medio ambiente y el equilibrio ecológico.

c) Abstenerse de efectuar cualquier actividad no controlada que pueda tener como efecto 
la contaminación del suelo, el agua o el aire. Se tendrá especial cuidado con el 
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almacenamiento de los residuos peligrosos generados por las explotaciones agrarias y con 
los tanques o depósitos de combustible que se utilicen.

d) Cumplir la normativa de sanidad vegetal, de sanidad animal y de bienestar animal.
e) No realizar acciones que comprometan el buen estado de los sistemas tradicionales 

de drenaje.
f) Permitir a las administraciones públicas competentes trabajos de plantación y 

conservación de la vegetación dirigidos a prevenir la erosión o los desastres naturales.
g) Ejecutar los planes y los programas de cumplimiento obligado.
h) En suelo rústico protegido, además, las que deriven de su régimen especial de 

protección.
3. En caso de que la persona propietaria haya cedido la gestión de los terrenos, la 

responsabilidad recae sobre el titular de la gestión del suelo.
4. La administración puede dictar planes, programas u órdenes de ejecución para 

garantizar el mantenimiento adecuado de las fincas.

CAPÍTULO II
De la obligación de inscripción en el registro agrario y la declaración 

responsable

Artículo 9.  Declaración responsable de inicio de la actividad agraria.
1. Los titulares de las explotaciones agrarias están sujetos a la presentación de la 

declaración responsable correspondiente para el inicio de la actividad ante la administración 
pública competente en materia agraria.

2. Se entiende por declaración responsable de inicio de actividad agraria el documento 
suscrito por la persona titular de la explotación agraria, bajo su responsabilidad, en el cual 
manifiesta que cumple los requisitos que establece la normativa vigente para iniciar el 
ejercicio de la actividad agraria, que dispone de la documentación que lo acredita y que se 
compromete a mantener su cumplimiento durante el plazo de tiempo inherente a este 
ejercicio.

3. La administración pública competente en materia agraria deberá aprobar, mediante 
una resolución de los órganos competentes que tengan atribuida la potestad reglamentaria 
propia o derivada según corresponda, modelos de declaración responsable, que habrán de 
mantenerse permanentemente publicados y actualizados y deben poder presentarse de 
forma telemática.

4. En el caso de las explotaciones ganaderas que requieran de autorización previa de la 
autoridad competente en materia agraria para su instalación o ampliación, deberá tramitarse 
de acuerdo con la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal.

Artículo 10.  Efectos.
1. La presentación de la declaración responsable de inicio de actividad, acompañada de 

la documentación exigida, si ha lugar, habilita, desde el día en que se presenta, para el 
desarrollo de la actividad de que se trate, con una duración indefinida y sin perjuicio del 
cumplimiento de otras obligaciones que exijan otras normas que sean aplicables y de las 
facultades de comprobación posterior que tengan atribuidas las administraciones 
competentes.

2. Para cubrir los riesgos de responsabilidad de la actividad agraria, son exigibles los 
seguros, las fianzas u otras garantías equivalentes que establezca la normativa específica, 
que deben mantenerse vigentes durante todo el tiempo del desarrollo o el ejercicio de la 
actividad.

3. La inexactitud, la falsedad o la omisión de datos, manifestaciones o documentos de 
carácter esencial que se adjunten o incorporen a una declaración responsable de inicio de 
actividad implican la apertura de un procedimiento, que puede dar lugar a un procedimiento 
sancionador, a la imposibilidad de continuar el ejercicio de la actividad y a la cancelación de 
la inscripción en el registro insular agrario, con la obligación del responsable, si procede, de 
restituir la situación jurídica al momento previo al desarrollo o el ejercicio de la actividad.
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4. La presentación de la declaración responsable de inicio de actividad tiene como efecto 
inmediato la inscripción en el registro insular agrario, siempre que sea correcta.

5. Los titulares de las explotaciones agrarias notificarán a la administración pública 
competente en materia agraria las modificaciones sustanciales de los datos incluidos en la 
declaración responsable y los documentos adjuntos, relativos a la explotación agraria o a la 
actividad, y también el cese o el cambio de actividad. La notificación debe realizarse en el 
plazo máximo de un mes desde la modificación y debe ir acompañada de los documentos 
que, si procede, determine la normativa que sea aplicable.

Artículo 11.  Exenciones.
1. Los consejos insulares, por causas debidamente justificadas y para proyectos 

sociales, científicos, administrativos y educativos, a propuesta del consejero competente en 
materia agraria, con la tramitación previa del procedimiento correspondiente, pueden quedar 
eximidos de cumplir algunos de los requisitos establecidos en la legislación agraria y 
urbanística para el ejercicio de la actividad y la inscripción en el registro pertinente, cuando 
se hayan valorado las circunstancias concurrentes y se acredite la existencia de un interés 
prevalente.

2. La exoneración corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta del consejero 
competente en materia agraria, con la consulta previa a la administración pública 
competente en materia agraria, cuando el ejercicio de la actividad o el proyecto agrario tenga 
carácter pluriinsular o autonómico, o afecte o pueda afectar a la política agraria común.

CAPÍTULO III
Los registros agrarios

Artículo 12.  Los registros insulares agrarios.
1. Los consejos insulares mantendrán un registro agrario, como registro administrativo, 

de ámbito insular, en el cual deben inscribirse preceptivamente las explotaciones agrarias 
que lleven a cabo la actividad agraria y, si procede, la complementaria, que define el 
artículo 5 de esta ley.

2. La inscripción en el registro insular agrario respectivo es un requisito indispensable 
para el inicio y el ejercicio de las actividades agraria y complementaria en las explotaciones 
agrarias que prevé el artículo 13.1.a) y b) de esta ley.

3. Los registros insulares agrarios constituyen el instrumento básico estadístico y 
directorio para la aplicación de la política agraria de las administraciones públicas de las Illes 
Balears, con el objetivo principal de disponer de manera permanente, integrada y actualizada 
de toda la información necesaria para el desarrollo, la planificación y la ordenación del sector 
agrario de cada isla.

4. En los registros deben constar los datos recogidos en otros registros administrativos 
referidos a las actividades agraria y complementaria de los titulares, como las relativas a los 
diversos métodos de producción y cultivos; la ganadería y los censos ganaderos; las marcas 
y los distintivos de calidad; las denominaciones de origen y las indicaciones geográficas 
protegidas; la maquinaria; las actividades de agroturismo, agrocultura, agroocio, y cualquier 
otra acción relativa a las actividades de la explotación agraria. Los datos se recogerán 
segregados por sexo.

Asimismo, con carácter anual deberán recogerse, si procede, la declaración de cultivos y 
el resto de datos que figuran en la solicitud única de las ayudas de la política agraria común 
(PAC) y todas las subvenciones públicas de carácter agrario que hayan recibido los titulares 
de la explotación agraria.

Artículo 13.  Clasificación de las explotaciones que deben incluirse en los registros agrarios.
1. Los registros agrarios deben clasificar las explotaciones en las categorías siguientes:
a) Las explotaciones agrarias, distinguiendo específicamente las prioritarias y las 

preferentes. En todos los tipos de explotación se especificará si son de titularidad compartida 
y si son familiares.
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b) Las explotaciones agrarias que prevé el artículo 11 anterior.
c) La actividad agraria de ocio y autoconsumo.
2. Reglamentariamente se pueden crear otras clases de explotaciones no incluidas en el 

apartado 1 de este artículo.
3. La categoría de la explotación se acreditará mediante certificado expedido por el 

órgano responsable del registro.

Artículo 14.  El Registro interinsular agrario.
1. La consejería competente en materia agraria de la Administración de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears deberá gestionar, directamente o mediante sus organismos del 
sector público instrumental, el Registro interinsular agrario, que debe alimentarse de la 
información remitida telemáticamente y de manera periódica y actualizada por los consejos 
insulares.

2. A tal efecto, los consejos insulares gestionarán los registros insulares agrarios 
mediante un sistema de tratamiento informático compatible entre las islas y la Administración 
de la comunidad autónoma, con la transmisión telemática automática de datos a la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears o al organismo del sector 
público instrumental competente.

3. Los datos objeto de transmisión se determinarán mediante convenio entre el Gobierno 
o sus organismos del sector público instrumental y los consejos insulares, y deberán ser, 
como mínimo, los necesarios para poder acceder a las ayudas comunitarias, estatales o 
autonómicas, planificar la política agraria común y elaborar adecuadamente las estadísticas 
de ámbito regional.

Asimismo, este convenio podrá establecer la colaboración de la consejería competente 
en materia agraria o de sus entes instrumentales para la recogida y gestión de los datos en 
el ámbito insular.

CAPÍTULO IV
Los derechos y las obligaciones de los titulares de explotaciones agrarias 

inscritas

Artículo 15.  Derechos.
1. El titular de una explotación agraria inscrita en el Registro insular agrario tiene los 

derechos que reconoce esta ley.
2. De acuerdo con la normativa que sea aplicable, y en particular con esta ley, el titular 

de una explotación agraria inscrita en el Registro insular agrario tiene los derechos 
siguientes:

a) Ejercer libremente la actividad agraria, sin más limitaciones que las que establecen las 
leyes.

b) Llevar a cabo las actividades complementarias reconocidas en esta ley, que obliga al 
mantenimiento siempre de la actividad agraria.

c) Residir en la explotación agraria, de acuerdo con la normativa vigente.
d) Recibir de la administración la información necesaria, con carácter previo al inicio de 

la actividad y durante su desarrollo, sobre el cumplimiento de los requisitos que exige la 
normativa agraria, y también el asesoramiento técnico necesario.

e) Ser informado de las medidas y las actuaciones más relevantes que lleve a cabo la 
administración en materia agraria.

f) Participar, a través de sus organizaciones más representativas, uniones de 
cooperativas y organizaciones sectoriales, en los procedimientos de adopción de decisiones 
públicas y de aprobación de normas relacionadas con la actividad agraria que puedan 
afectarle.

g) Acceder a los servicios que presta la administración en materia agraria.
h) Solicitar las subvenciones, las ayudas y otras medidas de fomento de la actividad.
i) Cerrar las parcelas de la explotación.
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j) Solicitar la declaración de las reservas o los vedados de recursos silvestres de las 
explotaciones agrarias y forestales y de las fincas rústicas.

k) Gestionar los productos derivados, los subproductos y los envases de origen agrario y 
también el estiércol en la forma que establece esta ley.

l) Promover, comercializar y transformar los productos agrarios, e incluso vender 
directamente los productos en los términos que establece esta ley.

m) Participar en los programas de formación agraria.
n) Implantar instalaciones de energía renovable para autoconsumo.
o) Ejecutar las edificaciones, las construcciones y las instalaciones vinculadas a la 

explotación.
p) Ejecutar las infraestructuras y los equipamientos vinculados a la explotación.
q) Promover la reconstrucción, la rehabilitación, la reforma y el cambio de uso de las 

edificaciones, las construcciones y las instalaciones existentes vinculadas a la explotación 
agraria, siempre que el nuevo uso esté incluido entre los usos agrarios y complementarios 
que prevé esta ley.

r) Reubicar la explotación agraria, en los términos que prevé el artículo 116 de esta ley.
s) Permutar fincas rústicas, con la finalidad de unificar parcelas y de adquirir mayor 

dimensión para la rentabilidad económica.
t) Conocer las amenazas y las posibles fuentes de contaminación que puedan afectar al 

ejercicio de la actividad agraria y solicitar que se tomen las medidas adecuadas para 
evitarlas.

u) En las explotaciones agrarias prioritarias, obtener de manera preferente beneficios, 
ayudas o cualquier otra medida de fomento que prevé el ordenamiento jurídico.

Artículo 16.  Obligaciones.
El titular de una explotación agraria tiene las obligaciones inherentes al ejercicio de la 

actividad agraria y, si procede, complementaria, que establece esta ley; entre otras, las 
siguientes:

a) Obtener los permisos y presentar las declaraciones que prevé la legislación para el 
inicio y el ejercicio de la actividad.

b) Notificar a la administración pública competente en materia agraria los permisos y las 
declaraciones a que se refiere el apartado a) anterior.

c) Ejercer la actividad de acuerdo con las prácticas y los métodos de gestión que la 
normativa considere exigibles, y en concreto cumplir las exigencias de buenas prácticas 
agrarias, de sanidad vegetal y animal.

d) Utilizar correctamente las infraestructuras agrarias públicas.
e) Notificar al consejo insular competente o al organismo público del sector público 

instrumental correspondiente, las modificaciones sustanciales de los datos incluidos en la 
declaración responsable relativos a la explotación agraria o a la actividad, y el cese o el 
cambio de actividad.

f) Gestionar los productos derivados y subproductos de origen agrario, los residuos de 
envases de productos fitosanitarios y zoosanitarios y los residuos y subproductos de origen 
animal en los términos que prevén los artículos 37 a 42 de esta ley.

g) Producir, almacenar, gestionar, transportar y utilizar el estiércol, y en particular 
redactar un plan de producción y gestión de estiércol y mantener un libro de producción y 
gestión, en los términos que prevé esta ley.

h) Abstenerse de liberar al medio organismos genéticamente modificados a no ser que 
disponga de la autorización de la administración competente.

i) Velar por el buen estado sanitario de los cultivos, las plantaciones y las cosechas, 
vegetales y productos vegetales, y también de las masas forestales, el medio natural y los 
materiales conexos objeto de comercio.

j) Facilitar toda la información requerida por la administración competente en relación al 
estado fitosanitario del ecosistema agrícola o la masa forestal de la explotación.

k) Notificar, de manera inmediata, a la administración competente cualquier aparición 
atípica de organismos nocivos o de síntomas de enfermedad en vegetales, animales o 
material de reproducción vegetal.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 84  Ley Agraria de las Illes Balears

– 1842 –



TÍTULO II
Las competencias

CAPÍTULO I
De las competencias en materia agraria

Artículo 17.  Competencias reglamentarias.
Corresponde a los consejos insulares la competencia reglamentaria en materia de 

agricultura y ganadería, calidad, trazabilidad y condiciones de los productos agrarios y 
ganaderos, y de los productos alimentarios derivados, de acuerdo con el artículo 72 de la 
Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de reforma del Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears, sin perjuicio de la competencia del Gobierno de las Illes Balears para establecer los 
principios generales a los que se refiere el artículo 58.3 del Estatuto.

Artículo 18.  Competencias ejecutivas.
1. Corresponden a los consejos insulares, de acuerdo con el artículo 70.12 del Estatuto 

de Autonomía de las Illes Balears, las competencias ejecutivas y de gestión en materia de 
agricultura y ganadería, calidad, trazabilidad y condiciones de los productos agrícolas y 
ganaderos, y los productos alimentarios derivados.

2. No obstante las competencias de los consejos insulares, el Gobierno y la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, por sí misma o mediante sus 
organismos del sector público instrumental, es competente en los servicios, las funciones y 
las actuaciones siguientes:

a) Representar a las Illes Balears en cualquier manifestación extracomunitaria o 
supracomunitaria, especialmente ante el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente, y ante las instituciones y los órganos de la Unión Europea.

b) Programar, desarrollar y coordinar la política agraria común de las Illes Balears.
c) Planificar y coordinar las materias atribuidas a los consejos insulares por el hecho de 

que afectan a la actividad general de la economía de las Illes Balears.
d) Planificar los programas financiados o cofinanciados con fondos que procedan de la 

Unión Europea o de la Administración General del Estado.
e) Elaborar y establecer programas de actuación de ámbito suprainsular, hacer su 

seguimiento y evaluar sus resultados.
f) Proponer y dar seguimiento a las campañas de ámbito regional o estatal.
g) Preparar, elaborar y editar publicaciones de ámbito regional.
h) Organizar cursos de capacitación agraria de ámbito suprainsular, sean o no de 

enseñanza reglada.
i) Coordinar y planificar la investigación agraria de ámbito general, sin perjuicio de que 

los consejos insulares puedan llevar a cabo la investigación en el ámbito insular.
j) Elaborar la estadística de ámbito interinsular.
k) Gestionar los registros interinsulares.
l) Las competencias no atribuidas expresamente como propias a los consejos insulares 

en el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears. El Gobierno y la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears ejercerán las competencias mediante la consejería 
competente en materia agraria y de sus organismos del sector público instrumental.

3. Se reconoce el régimen singular de Formentera, de tal manera que el Consejo Insular 
de Formentera ejercerá las competencias municipales e insulares que correspondan 
respectivamente al municipio y a la isla de Formentera.

Artículo 19.  Promoción de la actividad agraria en el ámbito local.
Los municipios contribuirán, de acuerdo con sus posibilidades, a los objetivos de esta ley 

en el ejercicio de sus competencias, como en materia urbanística y de actividades, caminos 
rurales e infraestructuras locales, medio ambiente, residuos y recursos hídricos, mercados 
municipales y ferias, o mataderos. Asimismo podrán llevar a cabo políticas de fomento de la 
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producción local, de la ecológica y de la venta de proximidad, incluida la procedente de 
cooperativas y, en general, todas las iniciativas que resulten de interés para el mundo rural 
en el término.

Los ayuntamientos deberán priorizar la adjudicación de los espacios de los mercados 
municipales, ferias y lugares que no sean establecimientos comerciales permanentes a los 
titulares de explotaciones agrarias registrados en el registro de venta directa.

Artículo 20.  Actividad de fomento.
1. De acuerdo con el artículo 73 de la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de reforma 

del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, corresponde a los consejos insulares, en 
colaboración con el Gobierno y la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears, en el marco de la política agraria común y de la competencia del Estado sobre las 
bases y la coordinación de la planificación económica, la actividad de fomento y la fijación de 
políticas propias en las materias objeto de esta ley, en el ámbito insular, sin perjuicio de las 
competencias del Gobierno y de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears a las que se refiere el apartado 2 del artículo 18 anterior y de la fijación de políticas 
comunes para todas las islas por medio de los instrumentos correspondientes.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 anterior, y de acuerdo con el artículo 115 del 
Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, el Gobierno y la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, por sí mismos o mediante sus organismos del sector público 
instrumental, deben gestionar las ayudas con fondos europeos y estatales. Para los fondos 
que estén cofinanciados por la comunidad autónoma se pueden establecer requisitos o 
condiciones adicionales a los de la legislación estatal o europea.

El Gobierno y la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears deben 
prever, en los presupuestos propios, las dotaciones económicas necesarias para atender el 
cofinanciamiento de las previsiones que establecen tanto la política agraria común como la 
legislación del Estado y los planes de desarrollo rural, y consignar las dotaciones 
económicas oportunas para este fin.

Artículo 21.  Relaciones entre la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears y los consejos insulares.

Las relaciones entre la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y 
los consejos insulares se rigen por los principios que establece la legislación básica del 
Estado, y especialmente por los de lealtad institucional, cooperación y coordinación.

Artículo 22.  Cooperación o colaboración interadministrativa.
1. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y los consejos 

insulares pueden establecer mecanismos de colaboración o cooperación de conformidad con 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas; los artículos 77 a 85 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de 
régimen jurídico de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears; y los 
artículos 5.2, 46, 47 y 48 de la Ley 8/2000, de 27 de octubre, de consejos insulares.

2. En particular, el Gobierno y la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears y, si procede, los organismos públicos competentes y los consejos insulares, con el 
fin de articular la cooperación y la colaboración interadministrativas, pueden, entre otros:

a) Suscribir convenios de colaboración.
b) Acordar planes y programas de actuación conjunta.
c) Crear consorcios o sociedades mixtas.

Artículo 23.  Coordinación interadministrativa.
1. Sin perjuicio de la coordinación general a que se refiere el artículo 24 de la 

Ley 8/2000, de 27 de octubre, de consejos insulares, y de acuerdo con lo que disponen los 
apartados 2 y 3 del artículo 72 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears en relación con 
el artículo 31 de la Ley de consejos insulares, el Gobierno de las Illes Balears puede 
coordinar la actuación de los consejos insulares con relación al ejercicio de la competencia 
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transferida en materia de agricultura, en las circunstancias y mediante los instrumentos que 
prevén la misma Ley de consejos insulares.

2. En particular, la actuación de los consejos insulares debe coordinarse, 
preferentemente, mediante los instrumentos siguientes:

a) Directrices de coordinación, en los términos del artículo 32 de la Ley de consejos 
insulares.

b) Planes y programas sectoriales en los términos que prevé el artículo 3 de la 
Ley 8/1999, de 12 de abril, de atribución de competencias a los consejos insulares de 
Menorca y de Ibiza y Formentera en materia de agricultura, ganadería, pesca y artesanía.

c) La Conferencia Sectorial de Consejeros Competentes en Materia Agraria.

Artículo 24.  Conferencia Sectorial de Consejeros Competentes en Materia Agraria.
1. La Conferencia Sectorial de Consejeros Competentes en Materia Agraria de los 

consejos insulares y de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears es 
el órgano de cooperación y coordinación en materia agraria y agroalimentaria de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears en materias o asuntos de interés común.

2. La Conferencia Sectorial de Consejeros Competentes en Materia Agraria está formada 
por el consejero competente en materia agraria de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears, que la preside, y los consejeros competentes en materia agraria de cada uno de los 
consejos insulares.

3. El régimen y el reglamento interno de la Conferencia Sectorial de Consejeros 
Competentes en Materia Agraria se establecerán en el seno del mismo órgano.

CAPÍTULO II
Los órganos colegiados de consulta y asesoramiento

Artículo 25.  Denominación.
Los órganos colegiados de consulta y asesoramiento en materia agraria y forestal son:
a) Los consejos agrarios insulares.
b) El Consejo Agrario Interinsular.
c) El Consejo Forestal Interinsular de las Illes Balears.
d) Los consejos agrarios locales.

Artículo 26.  Los consejos agrarios insulares.
1. Los consejos agrarios insulares son órganos de consulta y asesoramiento en el 

ejercicio de las competencias en materia agraria de cada uno de los consejos insulares.
2. Los consejos insulares, a propuesta del consejero insular competente en materia 

agraria, determinarán la composición, las funciones y el régimen de funcionamiento del 
consejo agrario insular respectivo. En todo caso, las organizaciones profesionales agrarias 
que representen al sector, lo harán de forma proporcional a su representatividad en cada 
isla, que se definirá mediante un proceso electoral.

3. Cada consejo agrario insular puede proponer que se incluyan en el orden del día del 
Consejo Agrario Interinsular los asuntos que desee que sean tratados en política 
agropecuaria de ámbito balear o estatal.

Artículo 27.  El Consejo Agrario Interinsular.
1. El Consejo Agrario Interinsular es un órgano de consulta y asesoramiento en el 

ejercicio de las competencias en materia agraria de la consejería competente de la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y de su titular.

2. Son funciones del Consejo Agrario Interinsular:
a) Actuar como órgano de coordinación entre los consejos agrarios insulares y la 

consejería competente en materia agraria del Gobierno de las Illes Balears y como órgano 
de asesoramiento al consejero en las cuestiones de carácter agrario que este le traslade.
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b) Elaborar los estudios, los informes y los dictámenes relativos a asuntos de especial 
interés que le encomiende el consejero. Los informes o dictámenes que se emitan no tienen 
carácter vinculante.

c) Ser oído en relación a los proyectos de disposiciones de carácter general que 
promueva la consejería competente en materia agraria del Gobierno de las Illes Balears, a 
juicio del consejero, como también en relación con los planes de actuación anuales de la 
consejería.

d) Informar a la consejería competente sobre la situación del sector agrario, y también 
sobre el grado de eficacia alcanzado por las medidas que haya adoptado la consejería.

e) Prestar colaboración para la elaboración de la Estrategia Balear del Conocimiento 
Agrario en los términos que establece el Consejo de Gobierno.

f) Proponer a la consejería competente cualquier tipo de iniciativa o sugerir medidas para 
la mejora del sector agrario.

g) Prestar la colaboración que solicite el consejero en la preparación y la ejecución de la 
política agraria de la comunidad autónoma.

h) Cualquier otra función que le sea conferida por el consejero competente en materia de 
agricultura del Gobierno de las Illes Balears.

i) Prestar colaboración a la consejería competente en las medidas que se adopten para 
avanzar hacia la soberanía alimentaria.

3. El Consejo Agrario Interinsular debe elaborar su reglamento de funcionamiento 
interno, que definirá la composición del consejo, y que será aprobado mediante resolución 
del consejero competente en materia de agricultura del Gobierno de las Illes Balears.

Artículo 28.  Consejo Forestal Interinsular de las Illes Balears.
1. Con el objeto de facilitar la participación social y la representación del sector forestal 

en la programación, el desarrollo y la promoción de las políticas forestales en el ámbito de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, se crea el Consejo Forestal Interinsular de las Illes 
Balears como órgano de interlocución, consulta y apoyo de la administración forestal 
autonómica.

2. El Consejo debe reunirse al menos una vez el año y debe establecer una vía de 
comunicación y cooperación recíproca entre la administración y los colectivos interesados en 
el ámbito forestal que permita a la sociedad expresar las iniciativas, las sugerencias y las 
demandas en esta materia.

3. El Consejo de Gobierno, a propuesta del consejero competente en materia de montes, 
deberá regular mediante un decreto la composición y el funcionamiento del Consejo Forestal 
Interinsular de las Illes Balears.

Artículo 29.  Los consejos agrarios locales.
Los ayuntamientos podrán constituir consejos agrarios locales como órganos de 

asesoramiento y de consulta del municipio.

TÍTULO III
La producción agraria

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 30.  Régimen jurídico.
La producción agraria en las Illes Balears, que comprende la producción agrícola y 

ganadera y el aprovechamiento forestal, se rige por la normativa comunitaria, la del Estado, 
esta ley y la legislación sectorial que sea aplicable.
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Artículo 31.  Principios de la producción agraria.
Las administraciones públicas, y en especial las competentes en materia agraria, velarán 

para que la producción y la actividad agraria se atengan a los principios que se indican a 
continuación, entre otros:

a) La producción de alimentos seguros y de calidad, adaptados a las demandas del 
mercado.

b) La viabilidad económica y la responsabilidad social.
c) Las buenas prácticas agrarias, la sostenibilidad ambiental, la conservación del paisaje 

rural y el fomento de las actuaciones y las medidas agroambientales destinadas a prevenir la 
lucha contra la erosión y la mitigación y la adaptación al cambio climático, y especialmente 
las que contribuyan a una mayor retención de CO2.

d) La soberanía alimentaria, la seguridad alimentaria, la sanidad vegetal y el bienestar y 
la sanidad animal.

e) El fomento de las explotaciones agrarias basadas en la figura del agricultor 
profesional, como elemento fundamental del proceso de producción agraria.

f) El fomento de una igualdad de oportunidades real entre mujeres y hombres en el 
sector agrario.

g) El fomento de la producción local y, en especial, la ecológica, de la producción 
diferenciada y de los diversos signos distintivos de calidad.

h) El fomento y la conservación de los recursos genéticos vegetales y animales de las 
Illes Balears.

i) El fomento de las energías renovables y las nuevas tecnologías.
j) El fomento de la biotecnología, la investigación y el conocimiento en el sector agrario.
k) El fomento de las agrupaciones de productores para facilitar la implantación de 

innovaciones y el desarrollo de acciones para la mejora de la sanidad, la seguridad, la 
calidad y la sostenibilidad de la producción agraria.

l) El control y la optimización de los medios o los instrumentos de la producción agraria, 
con el fin de gestionar racionalmente las explotaciones, mediante la ejecución de programas 
de formación para, entre otras cuestiones, la gestión adecuada de los recursos naturales y 
una gestión óptima y valorización adecuada de los residuos generados durante la producción 
agraria.

m) La preservación de la injerencia, por contaminación de organismos genéticamente 
modificados, sobre los recursos genéticos vegetales de las Illes Balears y los elementos 
distintivos de los cultivos propios, y también en la producción agraria ecológica.

n) El fomento de técnicas de elaboración de productos destinados a la cadena 
alimentaria humana que prescindan de organismos genéticamente modificados o que no 
utilicen ningún producto derivado o que los contenga.

Artículo 32.  Planificación.
1. Los consejos insulares, de acuerdo con los principios a que se refiere el artículo 

anterior, pueden elaborar planes estratégicos para las diferentes producciones agrarias, sin 
perjuicio del artículo 58.3 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears.

2. La Administración de la comunidad autónoma, mediante la consejería competente en 
materia agraria, puede aprobar planes, programas y campañas relativos a la política agraria 
común, financiados o cofinanciados con fondos de la Unión Europea, de la Administración 
General del Estado y de la propia comunidad autónoma, de ámbito autonómico o 
suprainsular o que desarrollen planes o programas comunitarios o estatales.

Artículo 33.  Control de la cadena agraria y agroalimentaria.
1. El Gobierno de las Illes Balears, a propuesta conjunta de los consejeros competentes 

en materia agraria, de sanidad y de consumo, debe promover las medidas adecuadas para 
mejorar el control de toda la cadena agraria y agroalimentaria, desde el productor hasta el 
consumidor, y, si procede, unificarla.

2. De acuerdo con la normativa comunitaria de higiene y seguridad alimentaria y con la 
Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena 
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alimentaria, el Gobierno de las Illes Balears, a propuesta de las organizaciones agrarias y 
uniones de cooperativas, debe instar a las autoridades competentes para que regulen las 
excepciones, las adaptaciones y las exclusiones correspondientes en materia de producción, 
elaboración y comercialización agroalimentaria.

CAPÍTULO II
El régimen hídrico de las explotaciones agrarias

Artículo 34.  Carácter estratégico del sector agrario y vinculación de la planificación 
hidrológica.

1. La planificación hidrológica de las Illes Balears deberá tener en cuenta el carácter 
estratégico del sector agrario en la economía productiva, en el mantenimiento del medio rural 
y en la conservación del medio ambiente.

2. La citada planificación, de acuerdo con los recursos hídricos disponibles y el orden de 
prioridades que establece la legislación en materia de agua, deberá tener en cuenta las 
necesidades hídricas de las explotaciones agrarias de las Illes Balears. Asimismo, fomentará 
la modernización de los sistemas de riego, la reutilización de las aguas, el aprovechamiento 
de aguas pluviales, la aplicación de prácticas contra la contaminación difusa y el uso 
eficiente del agua en la agricultura.

3. En caso de coincidencia de procedimientos para autorizar usos agrarios y usos no 
agrarios y de dificultades para acceder al agua, se autorizarán o se realizarán las 
concesiones de los usos agrarios de forma prioritaria sobre los usos no agrarios de carácter 
condicionado.

Artículo 35.  Fomento de la reutilización de aguas regeneradas.
1. El uso agrario es prioritario en la reutilización de las aguas regeneradas sobre el resto 

de usos. La planificación hidrológica fomentará la reutilización de las aguas regeneradas, 
con la calidad adecuada para la actividad agraria, siempre que la naturaleza del cultivo y las 
condiciones de la comercialización lo permitan.

2. Las administraciones públicas competentes en materia agraria, en colaboración con la 
administración hidráulica, fomentarán, en los casos en los que sea posible, el uso de aguas 
regeneradas con la calidad suficiente para fines agrarios.

CAPÍTULO III
Energías renovables en las explotaciones agrarias

Artículo 36.  Energías renovables.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears, especialmente las competentes en 

materia de energía y de agricultura, deben fomentar la integración de las energías 
renovables en la estructura productiva de las explotaciones agrarias, y establecer las 
condiciones jurídicas y socioeconómicas necesarias para fomentar y comercializar las 
energías renovables, con los medidas correctoras, protectoras o compensatorias que 
minimicen sus impactos ambientales.

2. Se entiende por energía renovable, entre otros, la energía solar, tanto la fotovoltaica 
como la termosolar; la eólica; la biomasa, tanto agraria, de poda, como forestal; y también 
los sistemas de almacenamiento y gestión de la energía renovable.

3. Las ayudas públicas en materia de energías renovables que establezca la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears deberán priorizar estas 
energías en las explotaciones agrarias preferentes o en las asociaciones de explotaciones 
agrarias constituidas como preferentes.

4. En las autorizaciones de electrificación nuevas se priorizará el uso de energías 
renovables.
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CAPÍTULO IV
Disposiciones relativas a los productos, subproductos y envases de origen 

agrario y al estiércol

Sección 1.ª Disposiciones relativas a los productos derivados, envases y 
residuos generados en explotaciones agrarias y agroalimentarias

Artículo 37.  El aprovechamiento circular de recursos y nutrientes.
1. Se debe fomentar la economía circular y el aprovechamiento de recursos orgánicos y 

de nutrientes.
2. Las administraciones competentes en materia agraria elaborarán protocolos y normas 

para el compostaje en las explotaciones agrarias de restos orgánicos vegetales, que 
garanticen la obtención de materia orgánica y nutrientes mediante sistemas que tengan un 
manejo ambientalmente adecuado de los materiales aprovechados. En el caso de las 
actividades de compostaje de restos vegetales que procedan de podas de jardinería o de 
restos de cocinas comerciales, la consejería competente en materia de residuos deberá 
haberlas autorizado previamente y deberán disponer de un plan de gestión de estos restos.

Artículo 38.  Productos derivados de origen agrario.
1. Tienen la consideración de productos derivados de origen agrario o agroalimentario, y 

no de subproductos o residuos, los que se obtienen en los procesos agrarios o 
agroalimentarios de transformación, cuya finalidad no sea obtener este producto y vayan a 
tener un uso agrario, como los productos derivados de la elaboración de aceite, de vino, de 
productos hortofrutícolas, lácteos y otros, incluidos los excedentes y los rechazos de la 
producción agraria o agroalimentaria.

2. Los productos derivados de los procesos agrarios o agroindustriales podrán utilizarse 
para usos agrarios, y en concreto para el compostaje, la fertilización y la alimentación 
animal, a menos que la administración pública competente en materia agraria disponga 
expresamente lo contrario porque considere que hay un riesgo sanitario o ambiental. Se 
deberán respetar las limitaciones relativas a cantidades y plazos de aplicación de cada tipo 
de producto derivado, que se gestionarán en la propia explotación, cerrando el ciclo, o bien 
deberá demostrarse su destino final.

3. Reglamentariamente se establecerán las condiciones de uso agrario de los productos 
derivados de la elaboración de aceite, vino y lácteos, sin perjuicio de que también se puedan 
establecer para otros productos.

Artículo 39.  Residuos de envases de productos fitosanitarios y otros envases de ámbito 
agrícola.

Los envases de productos fitosanitarios comerciales, industriales o particulares y otros 
envases de ámbito agrícola no comerciales o industriales, se gestionarán mediante un 
sistema integrado de gestión o un sistema de depósito de devolución y retorno de envases 
de acuerdo con la Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases, y su 
normativa de desarrollo.

Artículo 40.  Otros residuos no peligrosos generados en explotaciones agrarias.
1. Los consejos insulares deberán incluir en la planificación sectorial en materia de 

residuos previsiones relativas a la correcta gestión y el destino de los residuos no peligrosos 
procedentes del sector agrario, como pueden ser los plásticos de invernadero o de otra 
procedencia (tubos de riego, sistemas de goteo, etc.); de la lista europea de residuos 
(LER 01 02 04) o de embalajes comerciales o industriales no sometidos a la Ley 
estatal 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases (LER 15 01 01, 15 01 02 
y 15 01 03), y de otros del mismo subcapítulo. La planificación deberá tener en cuenta la 
importancia estratégica del sector agrario y valorar como prioritarias las opciones más 
sostenibles económicamente y ambientalmente.
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2. Los residuos no peligrosos provenientes del mantenimiento de maquinaria o 
instalaciones, como los neumáticos fuera de uso (LER 16 01 03), se deberán gestionar de 
acuerdo con la normativa específica y las previsiones de los instrumentos de planificación de 
residuos de las Illes Balears.

3. En la planificación se deberá tener en cuenta la aplicación de la jerarquía de residuos 
que fijan el artículo 4 de la Directiva marco de residuos (98/2008/CE) y la Ley 22/2011, de 28 
de julio, de residuos y suelos contaminados, que la transpone.

Artículo 41.  Gestión de los residuos con características de peligrosidad.
1. El Gobierno y la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears 

deberán incluir en la planificación sectorial previsiones relativas a la gestión correcta de los 
residuos peligrosos de procedencia agraria, entre los cuales deben figurar, entre otros, los 
siguientes:

a) Los restos de productos agroquímicos que contengan sustancias peligrosas (LER 02 
01 08*).

b) Los restos del tratamiento o la prevención de enfermedades de animales (LER 
subcapítulo 18 02 y Decreto 136/1996, de 5 de julio, de ordenación de los residuos sanitarios 
en la comunidad autónoma de las Illes Balears).

c) Los aceites de taller y otros residuos procedentes de la reparación y el mantenimiento 
de maquinaria (LER capítulo 13).

d) Los acumuladores y las baterías (LER subcapítulo 16 06).
2. El apartado 1 anterior se entiende sin perjuicio de la gestión mediante gestores 

privados, debidamente autorizados de acuerdo con la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
residuos y suelos contaminados.

Sección 2.ª Disposiciones relativas a los residuos de origen animal

Artículo 42.  Gestión de subproductos de origen animal no destinados al consumo humano.
1. Los titulares de las explotaciones ganaderas, propietarios o poseedores de 

subproductos de origen animal no destinados al consumo humano (SANDACH) generados 
por la actividad ganadera, incluidos los animales muertos, están obligados a gestionarlos 
correctamente, con las condiciones de manipulación, traslado o valorización que fijan las 
normativas comunitaria, nacional de transposición y autonómica, y son responsables de los 
costes que se deriven.

2. Los operadores del sector a que se refiere el apartado 1, para llevar a cabo la 
actividad, deberán estar inscritos en los registros administrativos correspondientes.

3. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, en colaboración con 
los consejos insulares, promoverá el desarrollo de las infraestructuras públicas y, si procede, 
privadas, necesarias para el tratamiento de los subproductos de origen animal no destinados 
a consumo humano con la directriz general de reducir los costes del tratamiento para los 
agricultores y ganaderos, y asegurar el tratamiento ambiental adecuado.

Sección 3.ª Disposiciones relativas al estiércol

Artículo 43.  Producción, almacenamiento, gestión y uso.
La producción, el almacenamiento, el transporte y la gestión del estiércol, tanto de los 

sólidos como de los líquidos o purines, y también el uso de estos como enmienda o 
fertilizante, en el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears, deben ajustarse a 
esta ley. En este caso no tienen la consideración de residuos. Cuando este estiércol tenga 
por destino instalaciones que no sean explotaciones agrarias será de aplicación la 
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

Artículo 44.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se atenderá a las definiciones del apartado 2 de su anexo.
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Artículo 45.  Producción.
1. La producción de estiércol en las explotaciones ganaderas de las Illes Balears se 

calcula de acuerdo con las cantidades y los parámetros a que se refiere la tabla 1 del anexo 
de esta ley.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 y el anexo de esta ley, las administraciones 
públicas competentes en materia agraria, a solicitud de la persona titular de la explotación, 
pueden establecer justificadamente cantidades y parámetros diferentes, como resultado de 
la aplicación de mejoras técnicas disponibles en la explotación ganadera.

Artículo 46.  Almacenamiento.
1. Las explotaciones ganaderas deberán disponer de un sistema de almacenamiento de 

estiércol que se ajuste a las condiciones y a la capacidad establecida en el apartado 4 del 
anexo de esta ley.

2. A pesar de lo establecido en el apartado 1 anterior, las explotaciones agrarias pueden 
disponer de un estercolero temporal sobre el terreno natural, que no tendrá la consideración 
de almacenamiento de estiércol, que cumpla las condiciones a que se refiere el apartado 4 
del anexo de esta ley.

3. Queda totalmente prohibida la conexión de las aguas pluviales a los sistemas de 
almacenamiento de estiércol, sea sólido o líquido.

Artículo 47.  Recogida y transporte.
El estiércol se recogerá y transportará en condiciones que garanticen su gestión 

adecuada sin necesidad de documento comercial ni certificado sanitario, a menos que las 
administraciones públicas competentes en materia agraria dispongan de lo contrario.

Artículo 48.  Gestión.
1. El estiércol producido en una explotación ganadera puede ser gestionado:
a) Por el titular de la explotación ganadera, como fertilizante o enmienda de los terrenos 

de la explotación propia o de otras explotaciones.
b) Mediante la cesión directa al titular de una explotación agraria en la que no se ha 

generado el estiércol, para utilizarlo como fertilizante o enmienda.
c) Mediante la cesión a un gestor de estiércol.
d) Mediante cualquier otro sistema que prevea la legislación vigente.
2. Los gestores de estiércol están obligados a:
a) Cumplir la normativa vigente en materia de subproductos de origen animal y productos 

derivados no destinados al consumo humano y estar inscritos en el Registro general de 
establecimientos, plantas y explotadores que prevé la normativa estatal.

b) Disponer, si procede, de instalaciones de almacenamiento que se ajusten a las 
condiciones que se establezcan reglamentariamente.

c) Distribuir el estiércol como fertilizante o enmienda o, si procede, acreditar 
documentalmente su gestión correcta.

Artículo 49.  Utilización.
1. El estiércol producido en una explotación ganadera se puede utilizar como fertilizante 

o enmienda del suelo, sin que en ningún caso tenga la consideración de residuo si se utiliza 
en la forma que establece esta ley.

2. La utilización de estiércol como fertilizante o enmienda del suelo no está sujeta a la 
autorización administrativa, aunque deberá constar en el plan de producción y gestión a la 
que se refiere el artículo siguiente.
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Artículo 50.  Plan de producción y gestión.
1. El titular de una explotación agraria, a menos que se trate de una explotación 

ganadera reducida a la que se refiere el apartado 2.f) del anexo de esta ley, está obligado a 
presentar un plan de producción y gestión del estiércol de la explotación.

2. El plan de producción y gestión deberá incluir el contenido mínimo que establece el 
apartado 6 del citado anexo.

3. El titular de la explotación deberá comunicar el plan a la administración pública 
competente en materia agraria, a los efectos que prevé el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, que le 
compromete a mantener el cumplimiento de las previsiones del plan durante el periodo de 
tiempo inherente al ejercicio de la actividad o hasta la actualización o la revisión 
correspondientes.

4. La presentación del plan tiene carácter indefinido, salvo modificaciones esenciales, y 
tiene como efecto inmediato el permiso para ejecutar las medidas y las actuaciones que se 
prevén desde el día en el que se presenta, sin perjuicio de las facultades de comprobación, 
control e inspección de la administración pública competente en materia agraria.

5. El titular de la explotación ganadera y el gestor del estiércol comunicarán a la 
administración pública competente en materia agraria cualquier modificación sustancial de 
los datos que figuran en el plan, y también el cese o el cambio de actividad. Se entiende por 
modificación esencial la que representa una variación de la superficie disponible, del 
volumen de estiércol o de la cantidad de nitrógeno generada o gestionada superior a un 25% 
respecto a lo que figura en el plan.

6. Los titulares de explotaciones ganaderas y los gestores de estiércol deberán tener una 
copia del plan vigente a disposición de la administración.

Artículo 51.  Libro de producción y gestión del estiércol.
1. El titular de la explotación ganadera que genere el estiércol, la explotación que lo 

utilice como fertilizante o enmienda y el gestor de estiércol deberán tener un libro de 
producción y gestión del estiércol, permanentemente actualizado y a disposición de la 
administración, y conservarlo durante tres años después de la última anotación, incluso en 
caso de que cese la actividad.

2. Sin perjuicio del apartado 1 anterior, las explotaciones ganaderas con un factor 
agroambiental inferior a las aportaciones máximas de nitrógeno establecidas para cada zona 
que tengan un plan de producción y gestión presentado de acuerdo con el artículo 50 de 
esta ley y una dimensión inferior a 20 UGM, están eximidas de disponer del libro de 
producción y gestión del estiércol.

3. El libro de producción y gestión del estiércol incluirá el contenido mínimo a que se 
refiere el apartado 7 del citado anexo.

CAPÍTULO V
La producción agrícola

Artículo 52.  Líneas de actuación.
En el ámbito de la producción agrícola, y de acuerdo con los principios que recoge el 

artículo 31 de esta ley, se seguirán las siguientes líneas de actuación:
a) Fomentar iniciativas para la gestión correcta y sostenible de los cultivos agrícolas.
b) Crear y mantener una red agrometeorológica en las Illes Balears.
c) Fomentar el uso de semillas y plantas certificadas, y en especial de las variedades 

locales.
d) Fomentar la fertilización racional de los cultivos con los productos orgánicos e 

inorgánicos que permite la legislación vigente, racionalizando el uso de fertilizantes en los 
programas establecidos para zonas vulnerables.

e) Promover el control y el uso racional de los productos fitosanitarios en las condiciones 
adecuadas para la preservación de la salud de los productores y consumidores, y la 
sostenibilidad de los ecosistemas agrarios y forestales.
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f) Promover campañas de suministros de medios de producción agrarios, entre otros, de 
productos fitosanitarios, de abonos y de semillas.

g) Llevar un seguimiento de la evolución de la renta agraria y de los resultados 
económicos de las explotaciones en los diferentes subsectores agrícolas y ganaderos.

h) Fomentar las agrupaciones de defensa vegetal con la finalidad de mejorar la sanidad 
de los vegetales y los productos vegetales y de prestar servicios de gestión, asistencia y 
transferencia tecnológica.

i) Fomentar la adquisición de maquinaria agraria de uso común y establecer programas 
de inspección técnica y de control de características para mejorar el rendimiento del suelo y 
prevenir riesgos laborales en la actividad agraria.

j) Fomentar el uso de energías renovables con la finalidad de ahorrar costes de 
producción, aumentar las rentas agrarias y conseguir una práctica agraria sostenible.

k) Fomentar la producción agraria de las Illes Balears y, en especial, la ecológica y los 
productos específicos de las Illes Balears, potenciando el uso de las tecnologías alternativas 
que permitan mejorar las técnicas de control integrado de las plagas.

l) Fomentar la recuperación agraria de tierras abandonadas.
m) Fomentar las actuaciones y medidas agroambientales destinadas a prevenir la 

erosión, la mitigación y la adaptación al cambio climático y a la captación de CO2.
n) Impulsar medidas tributarias para favorecer la recuperación y la producción adecuada 

de las tierras de cultivo y priorizar los usos propios del suelo rústico sobre los atípicos.
o) Fomentar el consumo de proximidad, la venta directa y los circuitos cortos de 

comercialización.
p) Fomentar las explotaciones comunitarias de la tierra mediante fórmulas asociativas, 

cooperativas y sociedades agrarias de transformación, y también el fomento de las 
agrupaciones o las organizaciones de productores.

q) Evitar la contaminación por organismos genéticamente modificados en el ámbito de 
las Illes Balears.

r) Fomentar la modernización de las prácticas agrícolas para optimizar el 
aprovechamiento de los recursos hídricos.

Artículo 53.  Semillas y productos fitosanitarios.
1. En cuanto a semillas y plantas de vivero, se fomentará el uso de materiales vegetales 

de multiplicación con una calidad oficialmente controlada y certificada, de acuerdo con la 
normativa, con el objetivo de mejorar la producción agraria y la sanidad vegetal.

2. Se promoverá el control y el uso racional de los productos fitosanitarios para 
garantizar la sostenibilidad de los ecosistemas agrarios y forestales y asegurar que se 
aplican en condiciones correctas, preservando la salud de los aplicadores y los 
consumidores, y que se gestionan adecuadamente los envases vacíos.

3. La administración agraria tiene, entre otras, las funciones siguientes:
a) Proteger las variedades locales como patrimonio de las Illes Balears y garantizar su 

conocimiento mediante la creación de un catálogo de variedades locales de interés agrario. 
El catálogo será creado y regulado reglamentariamente.

b) Fomentar el mantenimiento, la conservación, la mejora, el intercambio y la venta de 
estas variedades.

c) Introducir las variedades locales en los proyectos de investigación, desarrollo e 
innovación con la finalidad de seleccionarlas, mejorarlas y reproducirlas, y optimizar su 
rentabilidad.

d) Reglamentar el uso, el intercambio y la venta de las semillas propias de variedades 
tradicionales y autóctonas.

e) Crear un registro de proveedores de variedades locales.

Artículo 54.  Abonos y mantenimiento de la fertilidad del suelo.
1. Las administraciones autonómica, insular y local garantizarán la conservación del 

suelo rústico con valor agrícola y ganadero tanto por su valor agronómico como por su 
importancia en la garantía de la conservación de la biodiversidad y del paisaje y de la 
protección contra la desertización y la erosión.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 84  Ley Agraria de las Illes Balears

– 1853 –



2. Las administraciones autonómica, insular y local fomentarán prácticas que contribuyan 
a mejorar la fertilidad del suelo, la estructura y el contenido en materia orgánica. Se 
priorizará el compostaje para uso agrario sobre el resto de valorizaciones de la fracción 
orgánica de los residuos sólidos urbanos, de los lodos de las estaciones depuradoras de las 
aguas residuales y de las podas.

3. La actuación en materia de abonos de las administraciones públicas competentes en 
materia agraria tendrá por objetivo fomentar el uso de los abonos orgánicos, como el 
estiércol o los compuestos producidos en las Illes Balears, y de conseguir las condiciones 
necesarias para aplicar las exigencias técnicas necesarias sobre composición, definición, 
denominación, identificación y envasado, con la finalidad de salvaguardar los intereses de 
todos los agentes de la cadena de producción y comercialización de los consumidores y del 
medio ambiente, y los recursos hídricos. Las administraciones fomentarán la utilización 
racional del abono, el apoyo y el asesoramiento en buenas prácticas de fertilización.

Artículo 55.  Aplicación de lodos de depuración en los suelos con fines agrarios.
1. Quedan sometidas al régimen de autorización administrativa por parte de la consejería 

competente en materia de residuos, cualquier aplicación de lodos de depuración en los 
suelos con fines agrarios, y por lo tanto las personas físicas o jurídicas responsables de las 
operaciones de su aplicación.

2. Esta autorización administrativa queda vinculada en el informe preceptivo y vinculante 
de la administración competente en materia de agricultura, que se pronunciará sobre la 
idoneidad de la parcela como receptora de los lodos de depuración. Esta administración será 
la responsable de efectuar los análisis de suelos, de acuerdo con lo establecido en el anexo 
IIB del Real Decreto 1310/1990, de 29 de octubre, por el que se regula la utilización de los 
lodos de depuración en el sector agrario. Llevará el seguimiento de las parcelas receptoras, 
en las que puede establecer condicionantes previos, así como requisitos relativos a los 
tratamientos previos de los lodos, los volúmenes y las épocas de aplicación y, en aquellos 
casos en los que se estime oportuno limitar o prohibir su aplicación.

3. La administración competente en materia de agricultura llevará un registro de la 
aplicación de los lodos de depuración en el suelo con fines agrarios y suministrará al 
Ministerio de Medio Ambiente, Agricultura y Pesca la información necesaria sobre la 
utilización de los lodos tratados destinados a la actividad agraria de acuerdo con lo que 
establece el Real Decreto 1310/1990, de 29 de octubre, por el que se regula la utilización de 
los lodos de depuración en el sector agrario.

4. Las personas físicas o jurídicas responsables de estas aplicaciones deberán contar 
con la autorización correspondiente de la consejería competente en materia de residuos 
como gestores de residuos y deberán comunicarle previamente la relación de parcelas 
destinatarias, así como sus titulares, de manera que esta consejería pueda solicitar a la 
consejería competente en materia agraria el informe que acredite su idoneidad.

5. Se establecerán reglamentariamente las condiciones de uso agrario y de aplicación de 
los lodos de depuración.

Artículo 56.  La sanidad vegetal.
1. La sanidad vegetal de los productos agrarios se articulará en la doble vertiente de 

prevención, para evitar la introducción de organismos invasores y la propagación de los 
organismos nocivos, y de lucha contra cualquier tipo de plaga y enfermedad que afecte a los 
vegetales y los productos vegetales de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. Los consejos insulares, en los ámbitos territoriales respectivos, crearán una red de 
vigilancia fitosanitaria que integre un conjunto de actuaciones orientadas a la recogida y al 
análisis de la información disponible sobre asuntos fitosanitarios, que posibilite la detección 
temprana y la evaluación de riesgos en el territorio insular de las plagas, de las 
enfermedades y de otros agentes nocivos no parasitarios que puedan afectar a los vegetales 
y los productos vegetales, y que permita adoptar medidas de control y tomar decisiones para 
prevenirlas, evitar la posible propagación y posibilitar su erradicación, cuando esta sea 
factible, de acuerdo con la normativa sectorial aplicable.
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3. El Gobierno de las Illes Balears puede coordinar la actuación de los consejos 
insulares, en relación con la red de vigilancia fitosanitaria, en las circunstancias y mediante 
los instrumentos a los que se refiere el artículo 23.2 de esta ley.

4. La administración competente en materia agraria, en el marco de sus competencias, 
puede establecer medidas que garanticen que el material vegetal o sustratos que sean 
susceptibles de ser portadores o huéspedes de organismos invasores estén libres de estos.

Artículo 57.  Vigilancia y comunicación del estado fitosanitario de los cultivos.
Todos los propietarios y gestores de terrenos, los propietarios de vegetales, 

ornamentales, forestales, cultivos productivos o espontáneos, y también los agricultores, los 
silvicultores, los comerciantes, los importadores, los profesionales y, en general, los titulares 
de las explotaciones agrarias y de terrenos en suelo rústico, incluidos los destinados a 
actividades de autoconsumo o de ocio, los improductivos y los silvícolas, y también los 
importadores, comerciantes o profesionales de productos agrarios u otras superficies con 
cubierta vegetal, deberán ejercer las actividades en el marco de la normativa relativa a 
sanidad vegetal, y concretamente, seguirán las siguientes directrices:

a) Vigilar sus cultivos y terrenos forestales, y facilitar toda la información sobre el estado 
fitosanitario de estos cuando se lo requieran los órganos competentes.

b) Notificar a la administración pública competente cualquier aparición atípica de 
organismos nocivos o de síntomas de enfermedad de los vegetales o de los productos 
vegetales.

c) Tomar las medidas de control fitosanitario y de eliminación que establezca la 
administración pública competente en materia agraria.

CAPÍTULO VI
La producción ganadera

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 58.  Carácter estratégico de la ganadería.
La ganadería desarrollada de manera sostenible constituye una actividad estratégica 

para la seguridad alimentaria local y para garantizar el mantenimiento de los recursos 
naturales que la sostienen.

Artículo 59.  Líneas de actuación.
En el ámbito de la producción ganadera, de acuerdo con los principios que establece el 

artículo 31 de esta ley, se seguirán las siguientes líneas de actuación:
a) Establecer las directrices de actuación en materia de prevención, control, lucha y 

erradicación de las enfermedades que afectan a los animales.
b) Establecer los requisitos ambientales que deben cumplir las explotaciones ganaderas 

ubicadas en el territorio de las Illes Balears en materia de producción y gestión de estiércol y 
purines para la utilización agraria.

c) Garantizar al máximo el bienestar animal y evitar el sufrimiento de los animales a lo 
largo de toda su vida.

d) Fomentar las agrupaciones de defensa sanitaria para la mejora de la sanidad y el 
bienestar de los animales, y de la calidad y la seguridad de los productos ganaderos.

e) Fomentar la prestación de los servicios de gestión, asistencia y transferencia 
tecnológica ganadera.

f) Fomentar la producción ganadera de las Illes Balears y, en especial, la ecológica y los 
productos específicos de las Illes Balears, potenciando el uso de las nuevas tecnologías.

g) Fomentar el uso de las energías renovables, con la finalidad de aumentar las rentas 
obtenidas mediante el ahorro en los costes de producción.

h) Fomentar el desarrollo de programas de mejora genética animal.
i) Fomentar la conservación y la mejora de las razas ganaderas autóctonas.
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j) Promover campañas de suministro de medios de producción ganadera sostenible.
k) Llevar a cabo el seguimiento y el control de las condiciones de la producción ganadera 

y la alimentación de los animales.
l) Promover la adaptación de las explotaciones ganaderas para que los sistemas de 

producción sean más sostenibles y respondan a las exigencias normativas y del mercado.
m) Implementar sistemas sostenibles económicamente y ambientalmente de 

manipulación, valorización y eliminación de cadáveres de animales, residuos y subproductos 
derivados de la actividad ganadera, teniendo en cuenta el hecho pluriinsular.

n) Impulsar los instrumentos que permitan una mejora de la calidad de las actividades 
relacionadas con la obtención de los productos ganaderos.

o) Potenciar los programas de fomento de la ganadería extensiva y la silvipasticultura, 
con la finalidad de conservar el territorio, el paisaje y los ecosistemas.

p) Promover un manejo adecuado de la alimentación animal, fomentando la buena 
gestión del pastoreo y la priorización de fórmulas alimenticias basadas en materias primas 
locales y libres de organismos genéticamente modificados.

Sección 2.ª Disposiciones específicas sobre la producción ganadera

Artículo 60.  Identificación animal.
1. Los animales de las explotaciones ganaderas deberán estar identificados según las 

condiciones que establece la normativa vigente. La obligación de identificación corresponde 
a la entidad titular de la explotación, a la persona propietaria o a la responsable de los 
animales, en los términos que prevé el artículo 7 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad 
animal.

2. Los servicios veterinarios oficiales deberán inmovilizar a los animales no identificados; 
hacerles los controles necesarios y, según los resultados, ordenar la identificación y, si 
procede, supervisar el sacrificio y la eliminación de los cadáveres, de acuerdo con la 
normativa vigente.

Artículo 61.  Movimientos de animales.
1. Los animales procedentes de una explotación con destino a otra explotación, a otra 

unidad productiva de la misma explotación, al mercado o al matadero, deberán moverse en 
las condiciones sanitarias y con la documentación administrativa y sanitaria que determine la 
normativa vigente.

2. El movimiento de animales en contra de la normativa vigente dará lugar a la retención 
de los animales y, si procede, al aislamiento. Una vez realizados los controles 
administrativos y sanitarios necesarios, deberán ser regularizados o, si no es posible, 
sacrificados y eliminados, de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 62.  Bienestar animal.
1. De conformidad con la normativa vigente aplicable, los titulares de la explotación y los 

propietarios o responsables de los animales deberán cumplir las condiciones de bienestar 
animal, y especialmente:

a) Disponer de unas instalaciones adecuadas a las necesidades fisiológicas y etológicas 
de la especie y la raza, respetando la normativa aplicable.

b) Proporcionar a los animales una alimentación ajustada a sus necesidades 
nutricionales y a sus preferencias alimenticias.

c) Proporcionar a los animales unas condiciones de vida que les eviten estrés 
innecesario, enfermedades, dolor y miedo crónico.

d) Adoptar las medidas necesarias para garantizar el bienestar de los animales durante 
el transporte o el sacrificio.

2. La autoridad competente en bienestar animal podrá ordenar la retirada de los 
animales cuando se detecten carencias de bienestar y no se enmienden en el plazo 
establecido.
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3. Los titulares de explotaciones agrarias pueden utilizar el material natural resultante de 
la limpieza de las costas, incluso la posidonia, por sus propiedades de comodidad y 
salubridad, como lecho o cama del ganado. La retirada de este material deberá realizarse de 
acuerdo con la normativa ambiental vigente. También puede utilizarse, solo o mezclado con 
estiércol o con otros materiales orgánicos de origen agrario, como fertilizante o enmienda del 
suelo, de conformidad con el capítulo IV del título III de esta ley.

Artículo 63.  Alimentación animal.
1. Los productos destinados a la alimentación animal son los piensos y los forrajes 

propios y adquiridos, y las premezclas, los aditivos, las materias primas y otras sustancias y 
productos utilizados con esta finalidad; entre otros, los productos derivados de la industria 
agraria. La alimentación animal debe cumplir las normativas europea y estatal.

2. La política en materia de higiene y seguridad de los productos destinados a la 
alimentación animal se basarán en un planteamiento global e integrado que establezca las 
condiciones y los mecanismos necesarios para garantizar su plena inocuidad y trazabilidad.

Artículo 64.  Obligaciones en materia de sanidad animal.
Los propietarios de los animales son responsables de cumplir los requisitos de sanidad 

animal, de conformidad con el artículo 7 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal. 
Especialmente tienen las obligaciones siguientes:

a) Sufragar los costes de consecución de la sanidad animal, sin perjuicio de lo que, en su 
caso, prevea o disponga la administración pública competente en materia agraria en el caso 
de campañas oficiales de saneamiento de epidemias o plagas.

b) Disponer de las instalaciones necesarias para una correcta ejecución de los planes de 
saneamiento que prevé la legislación aplicable.

c) Colaborar activamente con los servicios veterinarios en las actuaciones relativas a la 
sanidad de los animales.

Artículo 65.  Razas ganaderas autóctonas.
Las administraciones públicas competentes en materia ganadera, de acuerdo con los 

principios generales que establece esta ley, fomentarán el mantenimiento, la conservación y 
la mejora de las razas autóctonas de las Illes Balears, y supervisarán y controlarán en el 
ámbito territorial respectivo las asociaciones oficialmente reconocidas para la gestión de los 
libros genealógicos.

Artículo 66.  Medidas para hacer efectivo el carácter estratégico de la ganadería.
Las administraciones de las Illes Balears:
a) Apoyarán al sector para llevar a cabo estudios de costes y análisis de viabilidad de las 

explotaciones.
b) Apoyarán a los mataderos de las Illes Balears, impulsando que en su entorno se cree 

una vinculación efectiva entre producción, sacrificio y comercialización.
c) Impulsarán los distintivos de calidad que puedan amparar las producciones ganaderas 

de las Illes Balears.
d) Trabajarán por un funcionamiento transparente de los mercados ganaderos, 

impulsando lonjas y haciendo el seguimiento de la evolución de los precios.
e) Promoverán que la política agraria comunitaria y estatal compense los costes de 

alimentación animal en las Illes Balears asociados a la insularidad hasta su equiparación real 
a los del conjunto del estado.
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CAPÍTULO VII
Gestión y aprovechamiento forestal

Artículo 67.  Concepto de terreno forestal.
1. De acuerdo con la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes, se entiende por 

monte todo aquel terreno donde vegeten especies forestales arbóreas, arbustivas, de 
matorral o herbáceas, sea de manera espontánea o procedentes de siembra o plantación, 
que cumplan o puedan cumplir funciones ambientales, protectoras, productoras, culturales, 
paisajísticas o recreativas.

También tienen la consideración de montes:
a) Los terrenos yermos, berrocales y arenales.
b) Las construcciones e infraestructuras destinadas al servicio del monte en que se 

ubiquen.
c) Los terrenos agrícolas abandonados que hayan adquirido signos inequívocos de su 

condición de monte.
d) Cualquier terreno que, sin reunir las características descritas anteriormente, se 

adscriba a la finalidad de ser repoblado o transformado al uso forestal, de conformidad con la 
normativa aplicable.

e) Los enclaves forestales en terrenos agrícolas con la superficie mínima de 1.000 m2.
2. Los montes, independientemente de su titularidad, tienen una función social relevante, 

tanto como fuente de recursos naturales y apoyo de actividades económicas, como por ser 
proveedores de múltiples servicios ambientales, como la protección del suelo y del ciclo 
hidrológico, la fijación de carbono atmosférico, el depósito de diversidad biológica y como 
elementos fundamentales; y de la conectividad ecológica y del paisaje.

Artículo 68.  Titularidad de los aprovechamientos forestales.
1. Por razón de su titularidad el suelo forestal puede ser público, demanial o patrimonial, 

o privado.
2. El régimen jurídico del suelo forestal público y privado es el que prevé la Ley de 

montes. En lo referente al suelo público, también se ajustará a la legislación patrimonial de la 
comunidad autónoma y, en lo referente al suelo forestal demanial, la administración 
autonómica podrá establecer, reglamentariamente, las actividades que, por su intensidad, 
peligrosidad o rentabilidad, somete a autorización por parte de la administración gestora.

3. Los propietarios de las fincas rústicas y, si procede, los titulares de las explotaciones 
agrarias, tienen el dominio de los recursos y los aprovechamientos forestales, madereros o 
no, presentes en la explotación o la finca, sin perjuicio de que se puedan ceder a terceros.

Artículo 69.  Concepto y clases de aprovechamientos forestales.
1. Son aprovechamientos forestales, de acuerdo con el artículo 6.i) de la Ley 43/2003, 

de 21 de noviembre, de montes, los aprovechamientos madereros y leñosos, incluida la 
biomasa forestal, los de corcho, pastos, caza, frutos, hongos, plantas aromáticas y 
medicinales, los productos apícolas y los demás productos y servicios con valor de mercado 
característicos de los montes, como define el artículo 5 de la misma Ley de montes.

2. Los aprovechamientos forestales son, según la naturaleza y el tipo:
a) Productos madereros y leñosos, que consisten en la extracción y la primera 

transformación de la tala y la poda de árboles forestales.
b) Biomasa forestal, que consiste en el aprovechamiento de masa forestal vegetal para 

utilizarla para producir energía u otros productos.
c) Productos cinegéticos, que consisten en el aprovechamiento cinegético de especies 

que se pueden cazar de acuerdo con la normativa específica.
d) Otros aprovechamientos forestales no madereros, o recursos silvestres, que consisten 

en el aprovechamiento de especies de fauna y flora, como caracoles, plantas aromáticas o 
medicinales, resinas, cortezas, carrizo, hoja de palmito, anea, espárragos, productos 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 84  Ley Agraria de las Illes Balears

– 1858 –



apícolas, pastos, frutos, setas, trufas y otros productos micológicos y de cualquier índole 
similar.

3. A los efectos del apartado d) anterior, las especies silvestres susceptibles de 
aprovechamiento en los vedados de recursos silvestres son las que se establezcan mediante 
una resolución del consejero competente en materia de montes.

4. El aprovechamiento forestal de productos madereros y leñosos para uso doméstico es 
el que tiene lugar en la explotación agraria, siempre que la cantidad sea inferior a 10 m3 o 
a 20 estéreos de leña anuales. Este aprovechamiento queda exceptuado de cualquier 
autorización administrativa. Los aprovechamientos para uso doméstico únicamente se 
pueden hacer de las especies forestales no protegidas y de cualquier especie leñosa de 
cultivo agrícola.

5. En los terrenos que no tengan la condición de suelo forestal, se aplicará esta 
regulación a los aprovechamientos forestales sin perjuicio de la aplicación de la normativa 
que les corresponda por sus características agropecuarias.

Artículo 70.  Régimen jurídico de los aprovechamientos forestales.
1. Los aprovechamientos forestales de los recursos madereros y leñosos se rigen por la 

legislación de montes y por las disposiciones de esta ley que les sean de aplicación, y se 
llevarán a cabo de acuerdo con los instrumentos de gestión forestal.

2. Los aprovechamientos forestales no convertibles en madera ni leñosos se rigen por la 
legislación de montes y por las disposiciones de esta ley, salvo los aprovechamientos 
cinegéticos, que se rigen por la legislación de caza.

Artículo 71.  Sociedades o agrupaciones de fomento forestal.
Los titulares de explotaciones agrarias y forestales pueden crear agrupaciones o 

sociedades de aprovechamientos forestales, para gestionar adecuadamente su explotación 
en los términos que, en su caso, se establezcan reglamentariamente.

Artículo 72.  Planificación forestal.
1. El Plan Forestal de las Illes Balears (PFIB) será el plan director que organizará y regirá 

la política forestal balear, en materia de montes y del sector forestal, de acuerdo con las 
competencias autonómicas sobre los terrenos que tienen la condición legal de monte según 
lo que establece la normativa forestal estatal.

2. El PFIB se basará en los principios de sostenibilidad y buena gobernanza para la 
formulación de una política forestal legítima, eficaz y sostenible, en aplicación de los criterios 
de multifuncionalidad y de biodiversidad en el marco del proceso ForestEurope y los planes 
o programas forestales estatales.

3. El PFIB desarrollará la estrategia forestal y las prioridades de conservación, gestión, 
ordenación y mejora en materia forestal mediante ejes de actuación que programarán 
medidas para los espacios forestales y el sector forestal de la comunidad autónoma para ser 
desarrolladas a lo largo de tres periodos presupuestarios de la Unión Europea. El PFIB se 
renovará cada veintiún años.

4. Los planes de ordenación de recursos naturales podrán establecer limitaciones o 
restricciones al Plan Forestal de las Illes Balears, y el resto de planeamientos territoriales y 
urbanísticos deberán adaptarse a él, en lo referente a la materia específica.

Artículo 73.  Instrumentos de gestión forestal sostenible.
1. Se definen los instrumentos de gestión forestal sostenible (IGFS) en el ámbito de las 

Illes Balears como las herramientas de planificación forestal que tienen como objetivo 
gestionar los montes, tanto públicos como privados, de manera sostenible, integrando los 
aspectos económicos, sociales, ambientales y culturales. De acuerdo con la Ley 43/2003, 
de 21 de noviembre, de montes, los instrumentos de gestión forestal sostenible en el ámbito 
de las Illes Balears son:

a) Los proyectos de ordenación de montes (POM), para los montes públicos de más 
de 100 hectáreas de superficie o los montes privados de más de 200 hectáreas.
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b) Los proyectos técnicos de gestión de montes (PTGM), para los montes públicos de 
menos de 100 hectáreas de superficie o los montes privados de menos de 200 hectáreas.

2. Para desarrollar adecuadamente los instrumentos de gestión forestal sostenible, las 
entidades gestoras de los montes públicos establecerán planes de aprovechamiento y 
mejoras anuales (PAM) como planes sucesivos de actuación para el desarrollo anual de la 
explotación y la conservación de los recursos forestales que prevén los instrumentos de 
gestión forestal sostenible. Los planes mencionados se comunicarán antes de principio de 
año a la administración pública competente en materia forestal con el fin de que se puedan 
coordinar las actuaciones a ejecutar en el conjunto del dominio público forestal de las Illes 
Balears.

3. Los montes privados de más de 100 hectáreas de superficie de terreno forestal en 
Mallorca y de más de 50 hectáreas en Menorca, Eivissa y Formentera, deberán disponer 
obligatoriamente de un instrumento de gestión forestal sostenible aprobado por el consejero 
competente en materia forestal antes de 2028, tal como establece la disposición transitoria 
segunda de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes. Cuando los titulares de las 
explotaciones agrarias y de las fincas rústicas deban ejecutar actuaciones silvícolas o 
aprovechamientos forestales incluidos en un instrumento de gestión forestal sostenible 
aprobado, deben notificarlo a la administración pública competente en materia forestal. Si no 
se dispone de este instrumento, el titular de la explotación agraria puede presentar para su 
aprobación un plan de aprovechamiento forestal (PAF), en caso de que prevean actuaciones 
sucesivas durante varios años, o una solicitud de licencia de tala o de aprovechamiento de 
recursos silvestres, que requiere la autorización de la administración forestal.

4. Los instrumentos de gestión forestal sostenible recogerán como mínimo los aspectos 
siguientes:

a) Los proyectos de ordenación de montes, el contenido que determinen las 
instrucciones vigentes para la ordenación de montes.

b) Los planes técnicos de gestión de montes, los planes de aprovechamientos y mejoras 
y los planes de aprovechamientos forestales, el contenido mínimo siguiente:

1. Detalle de la situación legal, administrativa y ambiental.
2. Descripción de la finca y de los recursos forestales.
3. Definición de los objetivos.
4. Descripción de las actuaciones y la programación.
5. Medidas complementarias de mejora ambiental, prevención de plagas y defensa 

contra incendios forestales, y medidas de seguimiento y evaluación de los impactos.
6. Directrices para la adaptación de los bosques al cambio climático que tengan en 

cuenta la prevención de riesgos asociados y el aumento de la biodiversidad.
7. Medidas respecto a la gestión agro-ganadera de la finca por su contribución a la 

gestión forestal y a su estado de conservación.
8. El sistema de seguimiento y evaluación del plan mismo.
Los instrumentos de gestión forestal sostenible tendrán en cuenta la gestión agro-

ganadera de la finca, al incidir de manera clara con la gestión forestal y su estado de 
conservación, en cuanto a prevención de incendios, estructura del bosque, mantenimiento 
de las infraestructuras asociadas (paredes secas, puntos de agua) y principalmente sobre la 
diversidad estructural y horizontal de los montes, aspecto clave para la resiliencia de los 
bosques al cambio climático.

5. La aprobación de los instrumentos de gestión forestal sostenible es competencia de la 
administración forestal, y la tramitación se resolverá en el plazo máximo de cuatro meses 
para los proyectos de ordenación de montes, de dos meses para los proyectos técnicos de 
gestión de montes y los planes de aprovechamientos y mejoras, y de un mes para el resto 
de planes, autorizaciones de licencias de tala y aprovechamientos de recursos silvestres.

6. La administración pública competente en materia forestal impulsará técnica y 
económicamente la ordenación de todos los montes.
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Artículo 74.  Requisitos para aprovechamientos forestales.
1. Los aprovechamientos de productos madereros y leñosos y de recursos silvestres se 

regularán por el órgano forestal de la comunidad autónoma de las Illes Balears, de 
conformidad con las condiciones y autorizaciones previstas para aprovechamientos 
forestales en la Ley 43/2013, de 21 de noviembre, de montes. Las talas de masas 
arborizadas o de vegetación arbustiva que cuenten con autorización de la administración 
forestal de la comunidad autónoma de las Illes Balears, no estarán sujetas a licencia 
urbanística o comunicación previa municipal.

2. Quedarán excluidas de la licencia preceptiva o comunicación previa municipal las 
actuaciones de establecimiento, mejora y mantenimiento de las infraestructuras de 
prevención de incendios forestales previstas en los planes insulares y comarcales de 
defensa contra incendios forestales para las zonas de alto riesgo (ZAR) de incendio, así 
como las medidas de autoprotección previstas en el artículo 77 de esta ley.

3. La administración forestal de la comunidad autónoma de las Illes Balears notificará a 
los ayuntamientos el número de autorizaciones para tala de masas arborizadas o de 
vegetación arbustiva que otorgue en terrenos forestales de los respectivos términos 
municipales.

Artículo 75.  Aprovechamientos forestales de carácter tradicional.
1. Se consideran aprovechamientos forestales de carácter tradicional los que garanticen 

la persistencia y la conservación adecuada de los recursos forestales y hayan sido 
practicados consuetudinariamente, como el carboneo, los hornos de cal, las podas, las talas 
de arbolado, palos para hacer los cerramientos de la propia finca, el aprovechamiento de 
recursos silvestres y otros análogos.

2. Los aprovechamientos forestales de carácter tradicional y los instrumentos de gestión 
forestal sostenible aprobados por el órgano forestal de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears tienen la consideración de actuaciones de relación directa con la gestión de los 
espacios donde tienen lugar a los efectos de lo que prevé el artículo 39.1 de la Ley 5/2005, 
de 26 de mayo, para la conservación de espacios de relevancia ambiental, y, por lo tanto, no 
están sometidos a la evaluación de repercusiones que prevé el citado artículo.

Artículo 76.  Planificación de la defensa contra incendios forestales.
1. El Plan General contra Incendios Forestales de las Illes Balears (PGIF) tiene por 

objeto establecer las medidas de protección contra los incendios forestales en las Illes 
Balears, de acuerdo con las competencias autonómicas en materia de defensa contra los 
incendios forestales. El PGIF se renovará cada diez años.

2. El PGIF determinará las áreas en las que la frecuencia o virulencia de los incendios 
forestales y la importancia de los valores amenazados requieran medidas de protección 
especiales contra los incendios, delimitando las zonas de alto riesgo de incendios forestales 
(ZAR) de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

De acuerdo con el artículo 21.4 de la Ley 6/1999, de 3 de abril, de las Directrices de 
Ordenación Territorial de las Illes Balears y de medidas tributarias, la determinación de las 
ZAR delimita en cada momento las áreas de prevención de riesgo de incendios que prevé la 
regulación territorial y urbanística.

Asimismo, de acuerdo con el punto 3.3.3.2 de la Directriz básica de planificación de 
protección civil de emergencia por incendios forestales aprobada por el Real 
Decreto 893/2013, de 15 de noviembre, los planos con la determinación de las ZAR se 
incluirán como anexo en el plan autonómico de protección civil de emergencia por incendios 
forestales.

3. El PGIF se desarrollará a través de planes insulares y comarcales de defensa contra 
incendios forestales mediante los que se establecerán las medidas previstas para las ZAR, 
según lo que establece el artículo 48 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes.
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Artículo 77.  Medidas de seguridad y defensa de los montes en zonas de interfaz urbano-
forestal, IUF.

1. Se considera interfaz urbano-forestal (IUF) el entorno de núcleos de población, 
edificaciones o instalaciones que se encuentran en terreno forestal, en sus alrededores o 
que confrontan con este.

2. Los núcleos de población, las edificaciones y las instalaciones adoptarán en sus 
respectivas zonas de interfaz urbano-forestal medidas de prevención de incendios forestales 
que eviten la generación o propagación de incendios, establezcan espacios de seguridad y 
faciliten las tareas necesarias para la extinción. Mediante los instrumentos de planeamiento 
urbanístico y de planificación forestal, se fijarán las normas específicas de seguridad y 
defensa de los montes en las zonas de interfaz urbano-forestal frente al riesgo de incendio 
forestal, sin perjuicio de las normas y leyes de protección civil referidas a autorpotección.

3. En el caso de las viviendas unifamiliares con zonas de interfaz urbano-forestal se 
deberá ejecutar y mantener una franja exterior perimetral de seguridad de 30 metros de 
anchura mínima, sin acumulaciones de combustible vegetal, con un desbroce selectivo y con 
aclaradas y podas de la masa arbórea que permitan romper la continuidad vertical y 
horizontal de la vegetación.

Los propietarios de viviendas unifamiliares situadas en terreno forestal o confrontadas 
con este deberán mantener en las zonas de alto riesgo de incendio forestal, a ambos lados 
de los viales de acceso, franjas longitudinales de seguridad de 10 metros de anchura mínima 
con actuaciones preventivas de control del combustible vegetal.

La administración forestal determinará para viviendas aisladas o en terreno rústico las 
características específicas de estas franjas de seguridad.

4. Los propietarios o titulares de las instalaciones, estructuras o inmuebles no 
residenciales, situados en zonas de alto riesgo de incendios forestales (ZAR) con interfaz 
urbano-forestal tendrán que ejecutar las medidas de prevención de incendios forestales 
establecidas en el apartado 3 anterior.

5. Los ayuntamientos, con el objetivo de preservar la seguridad de los núcleos de 
población, las edificaciones y las instalaciones ante el riesgo de incendios forestales, podrán 
ejecutar subsidiariamente las actuaciones previstas en el punto 3 anterior. La realización de 
estas actuaciones se requerirá mediante procedimiento administrativo a cada entidad 
propietaria responsable de su ejecución. Transcurrido el plazo de ejecución voluntaria de las 
medidas de prevención exigibles, sin que estas hayan sido aplicadas, el ayuntamiento podrá 
ejecutarlas subsidiariamente, y su coste total repercutirá en la persona propietaria que 
corresponda.

Para efectuar el cobro a cada entidad propietaria afectada de los gastos derivados de 
estas intervenciones subsidiarias preventivas, los ayuntamientos podrán contar con el apoyo 
y la gestión delegada de la Agencia Tributaria de las Illes Balears.

6. Los ayuntamientos podrán contratar los servicios externos necesarios para ejecutar 
las actuaciones preventivas que con carácter subsidiario prevean llevar a cabo. A estos 
efectos, podrán agruparse o establecer los mecanismos de colaboración que se consideren 
necesarios con la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 78.  Restauración de zonas forestales incendiadas o afectadas por otros desastres 
naturales.

1. La administración forestal tiene la facultad de restaurar los daños ocasionados por 
incendios forestales u otros desastres naturales, cuando sea necesario por cuestiones de 
seguridad, dimensión de la superficie afectada, riesgos graves por procesos erosivos o 
impacto ambiental o paisajístico, en terrenos públicos o privados.

2. La administración forestal elaborará un proyecto de restauración forestal de las 
superficies afectadas por los sucesos que se señalan en el apartado 1 que prevea los 
trabajos de recuperación ambiental, las medidas necesarias para la regeneración de las 
masas forestales dañadas, incluida la posible retirada de arbolado quemado, enfermo o 
caído, las acciones de mejora paisajística y la asunción de los costes económicos de los 
trabajos. Los trabajos, las medidas y las acciones que prevea el proyecto tienen la 
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consideración de utilidad pública, interés general y urgencia, consideración que mantendrán 
durante el periodo que establezca el proyecto, con una duración máxima de tres años.

3. La administración pública competente en materia forestal garantizará la audiencia de 
los propietarios de los terrenos incluidos en un proyecto de restauración forestal y les 
notificará todos los actos administrativos que les afecten. Los titulares afectados pueden 
expresar el compromiso de realizar los trabajos previstos con medios propios o con otros de 
carácter privado, o bien formalizar un escrito de aceptación o un convenio forestal con la 
administración pública competente, siguiendo las directrices del proyecto de restauración 
forestal. Si en el plazo de un mes a contar desde la aprobación del proyecto no se ha podido 
establecer contacto fehacientemente con los propietarios afectados, o si en el plazo otorgado 
a este efecto no se ha recibido el compromiso de ejecución de los trabajos previstos en sus 
terrenos, la administración forestal, previa publicación de la resolución correspondiente del 
consejero competente en materia forestal en el Butlletí Oficial de les Illes Balears, podrá 
iniciar los trabajos sobre el vuelo vegetal de las superficies particulares afectadas, con el 
objetivo de llevar a cabo las actuaciones urgentes y prioritarias que establezca el proyecto 
de restauración forestal, las cuales principalmente afectarán a la gestión o la retirada del 
arbolado dañado, a la protección del suelo y la preservación del paisaje, que permitan 
asegurar la recuperación más adecuada y eficaz de los terrenos forestales afectados.

4. La administración autonómica no podrá acordar excepciones a la prohibición de 
cambio de uso forestal respecto a terrenos forestales incendiados.

Artículo 79.  Gestión del patrimonio forestal.
1. Corresponde cumplir el artículo 73 de esta ley a las administraciones públicas 

propietarias de los montes públicos, como entidades gestoras de estos. La gestión de estos 
montes públicos se puede hacer de manera directa, mediante sus organismos públicos 
instrumentales o mediante fórmulas de gestión indirecta.

2. La administración forestal puede establecer acuerdos de colaboración con los titulares 
de los montes públicos para llevar a cabo, de manera conjunta, la planificación, la gestión, la 
conservación y la mejora de los terrenos forestales.

3. Además, en situaciones de emergencia o de necesidad de restauración urgente, la 
administración forestal puede llevar a cabo trabajos forestales dentro de montes públicos y 
privados, cuando estas actuaciones sean declaradas de interés general o los montes 
dispongan de un convenio forestal o ambiental vigente. A estos efectos, tienen la 
consideración de interés general las actuaciones que prevean las medidas del Plan forestal 
de las Illes Balears, los proyectos de restauración forestal, el Plan general de defensa contra 
los incendios forestales de la comunidad autónoma de las Illes Balears y los planes insulares 
o comarcales que los desarrollen.

Artículo 80.  Plantaciones de cultivos agrícolas de especies leñosas.
Las plantaciones de cultivos agrícolas de especies leñosas se considerarán siempre 

cultivos agrícolas, sin que en ningún caso sea necesaria la comunicación a la administración 
forestal para implantar, aprovechar o cambiar los cultivos agrícolas.

Artículo 81.  Recuperaciones de cultivos.
1. Tiene la consideración de recuperación de cultivo la eliminación de la vegetación 

forestal de menos de treinta años nacida espontáneamente en las parcelas de cultivo 
agrícola para la limpieza y el mantenimiento de las buenas condiciones de cultivo.

2. Sin perjuicio del artículo 40 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes, a los 
efectos del artículo 5.1.c) y sólo en lo referente a la recuperación del cultivo, únicamente 
tienen la consideración de monte los terrenos agrícolas abandonados durante un plazo 
superior a treinta años, siempre que hayan adquirido signos inequívocos de su estado 
forestal en la mayor parte de la superficie. Los terrenos con bancales con una antigüedad 
superior a treinta años tienen la posibilidad de recuperar el uso agrícola de manera 
permanente siempre que se garantice el cultivo efectivo de los bancales afectados.

3. Para las actividades que prevén los apartados 1 y 2 anteriores, el titular de los 
terrenos deberá presentar una declaración responsable a la administración pública 
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competente en materia forestal en la que se garantice el mantenimiento de las 
infraestructuras agrarias tradicionales y especialmente, en su caso, de los bancales 
afectados, la conservación de hábitats y especies protegidas y la práctica del cultivo en toda 
la superficie que se prevea recuperar. Para las recuperaciones de cultivos incluidas dentro 
de un instrumento de gestión forestal aprobado, no será necesaria la presentación de la 
declaración responsable.

4. Las recuperaciones de cultivo de terrenos agrícolas abandonados que no hayan 
adquirido la condición de monte de acuerdo con este artículo, que tengan lugar en zonas de 
la red ecológica europea Naturaleza 2000, tienen la consideración de actuaciones de 
relación directa con la gestión del lugar, y no les es de aplicación la evaluación de 
repercusiones que prevé el artículo 39 de la Ley 5/2005, de 26 de mayo, de conservación de 
los espacios de relevancia ambiental, sin perjuicio de la normativa ambiental aplicable, y en 
particular la establecida en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de patrimonio natural y de la 
biodiversidad, y en la Ley 12/2016, de 17 de agosto, de evaluación ambiental de las Illes 
Balears.

Artículo 82.  Biomasa de origen agrario.
1. Las administraciones públicas promoverán la utilización de biomasa de origen 

agrícola, ganadero y forestal para utilizarla como enmienda orgánica para incorporarla al 
suelo, dado su valor en la prevención de la desertización, y también para producir energía, 
por su papel multifuncional en la reducción del uso de combustibles fósiles, la adaptación y 
la lucha contra los efectos del cambio climático, el fomento de la economía sostenible, la 
prevención de los incendios forestales y la conservación de los espacios naturales.

2. El aprovechamiento de la biomasa forestal tiene la condición de aprovechamiento 
forestal tradicional, debe hacerse siguiendo criterios de sostenibilidad, y su regulación debe 
garantizar la conservación de la biodiversidad y la estabilidad de los suelos, facilitando el 
desarrollo de los ciclos ecológicos y la valoración integral de los montes en sus usos y 
aprovechamientos. La integración de la producción de energía renovable en las 
explotaciones agrarias a fin de que sean más rentables y que la energía que se pueda 
producir sea un complemento económico de la actividad de la explotación podrá ser 
desarrollada reglamentariamente.

3. Las administraciones públicas promoverán políticas relacionadas con la eficiencia 
energética, el aprovechamiento de la biomasa de origen agrario y, en concreto, los procesos 
para el tratamiento de la biomasa y la instalación de calderas de biomasa industriales y 
domésticas, principalmente las basadas en la pirólisis de biomasa para la obtención de 
biocarbón a la vez que se genera energía. Para estas políticas, se aplicará el artículo 118 de 
esta ley.

Artículo 83.  Usos admitidos de la biomasa.
1. Los usos relacionados con la obtención de biomasa agraria, incluidos los puntos de 

recogida, tratamiento, almacenamiento y transferencia, que regula el artículo 84 siguiente, 
como también el desembosque, ya sea mediante caminos, pistas forestales o vías de saca, 
el apilamiento, el almacenamiento, el astillado, el embalaje y la trituración, tienen la 
consideración de uso admitido, ya que son actividades relacionadas con el destino o la 
naturaleza de las fincas según la definición del artículo 5.1.c) de esta ley y del artículo 21 de 
la Ley 6/1997, de 8 de julio, de suelo rústico de las Illes Balears.

2. Asimismo, los usos que prevé el apartado 1 anterior, teniendo en cuenta que se 
consideran actuaciones de prevención y extinción de incendios forestales y cumplen la 
función de protección integral del ecosistema, tienen la consideración de usos que deben 
fomentarse en los instrumentos de ordenación territorial, urbanística y ambiental.

Artículo 84.  Los gestores, la recogida, el tratamiento, el almacenamiento y la transferencia 
de la biomasa.

1. Gestores de biomasa vegetal:
a) Se considera un gestor de biomasa vegetal el agente que participa en la cadena de 

valor de biomasa vegetal, bajo criterios de sostenibilidad ambiental y energética, mediante 
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una combinación de como mínimo dos de las siguientes actividades: ingeniería, trabajos de 
aprovechamiento, extracción, recolección, almacenamiento o valorización material de 
biomasa vegetal.

b) La consejería competente en materia forestal creará un Registro de gestores de 
biomasa vegetal.

2. Puntos de recogida y tratamiento de biomasa vegetal:
a) Se consideran puntos de recogida y tratamiento de biomasa vegetal los lugares o 

terrenos que utilicen los gestores de biomasa durante un año para la recogida, el 
almacenamiento y la posible valorización material intermedia de la biomasa vegetal, para 
facilitar su transporte posterior.

No se consideran puntos de recogida y tratamiento de biomasa vegetal las actividades 
consistentes en el desarrollo normal de trabajos forestales de acuerdo a un plan de 
aprovechamiento forestal o una autorización de tala, ni tampoco los trabajos agrícolas 
derivados del desarrollo normal de una explotación agrícola.

b) Los usos relacionados con los puntos de recogida y tratamiento de biomasa vegetal, 
excepto cuando estén expresamente prohibidos por el planeamiento territorial o urbanístico, 
tienen la consideración de usos admitidos, dado que son actividades relacionadas con la 
finalidad o con la naturaleza de las fincas, de acuerdo con el artículo 21.1.a) de la 
Ley 6/1997, de 8 de julio, de suelo rústico de las Illes Balears.

c) Quien quiera instalar un punto de recogida y tratamiento de biomasa vegetal deberá 
presentar una declaración responsable en los términos y a los efectos que prevé la 
legislación general de régimen jurídico y del procedimiento administrativo aplicable a la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

La administración autonómica deberá comunicar al ayuntamiento y al consejo 
respectivos las declaraciones tramitadas.

d) Junto a la declaración responsable, se presentará la documentación o la información 
siguiente:

1. Documentación acreditativa de la disponibilidad del terreno.
2. Descripción de las instalaciones, que incluirá la ubicación identificada mediante las 

coordenadas geográficas, y de las características técnicas y el tipo y las cantidades 
estimadas de biomasa que se quieren recoger.

3. Descripción de las actividades de valorización de biomasa que se van a llevar a cabo 
con indicación de la superficie que se utilizará para cada tipo de operación, el tipo de 
maquinaria y la capacidad máxima de tratamiento de la instalación.

4. Medidas de prevención y autoprotección de incendios en el conjunto de la instalación.
5. Medios adecuados de protección contra incendios según la ubicación del punto.
6. En caso de extracción de biomasa forestal, plano técnico de aprovechamiento 

aprobado o, en su defecto, autorización de tala.
7. Declaración de no afectación de valores protegidos especialmente por la legislación 

ambiental.
e) La actividad de los puntos de recogida y tratamiento de biomasa vegetal no está 

sujeta al régimen de licencias, autorizaciones e informes que establece la Ley 7/2013, de 26 
de noviembre, de régimen jurídico de instalación, acceso y ejercicio de actividades en las 
Illes Balears.

f) El gestor de biomasa puede solicitar una prórroga de doce meses como máximo y, 
excepcionalmente, por una causa justificada, otra prórroga por el tiempo indispensable para 
la finalización de la actividad, la cual no excederá los seis meses.

En todo caso, la transformación del punto de recogida y tratamiento en un punto de 
almacenamiento y transferencia de biomasa vegetal requiere la presentación de una nueva 
declaración responsable en los términos que establece el apartado 3 de este artículo.

g) El gestor de biomasa deberá devolver, a su cargo, el terreno utilizado como punto de 
recogida y tratamiento de biomasa vegetal a su estado original, en el plazo máximo de seis 
meses después de acabar la actividad, finalización que se comunicará a la consejería 
competente en materia agraria. Si el gestor no lleva a cabo esta restitución al estado original, 
lo puede hacer subsidiariamente la Administración a cargo del explotador.
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h) Los puntos de recogida y tratamiento de biomasa vegetal que se sitúen en las zonas 
de la red ecológica europea Natura 2000 tienen la consideración de actuaciones de relación 
directa con la gestión del lugar, y no es aplicable la evaluación de repercusiones que prevé el 
artículo 39 de la Ley 5/2005, de 26 de mayo, de conservación de los espacios de relevancia 
ambiental, sin perjuicio del resto de normativa ambiental aplicable, y en particular lo 
establecido en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de patrimonio natural y de la 
biodiversidad, y en la Ley 12/2016, de 17 de agosto, de evaluación ambiental de las Illes 
Balears.

3. Puntos de almacenamiento y transferencia de biomasa vegetal:
a) Se consideran puntos de almacenamiento y transferencia de biomasa vegetal los 

lugares o los terrenos que los gestores de biomasa utilicen durante un periodo de tres años 
para el almacenamiento y la posible valorización material intermedia, para facilitar su 
transporte posterior.

b) Los usos relacionados con el almacenamiento y la transferencia de biomasa vegetal, 
excepto cuando estén expresamente prohibidos por el planeamiento territorial o urbanístico, 
tienen la consideración de usos admitidos, dado que son actividades relacionadas con la 
finalidad o con la naturaleza de las fincas, de acuerdo con el artículo 21.1.a) de la 
Ley 6/1997, de 8 de julio, del suelo rústico de las Illes Balears.

c) Quien quiera instalar un punto de almacenamiento y transferencia de biomasa vegetal 
deberá presentar una declaración responsable en los términos y con los efectos que prevé la 
legislación general de régimen jurídico y del procedimiento administrativo aplicable a la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

d) Junto a la declaración responsable, se presentará la misma documentación que prevé 
el apartado 2.c) anterior para los puntos de recogida y tratamiento de biomasa vegetal.

e) En las instalaciones de los puntos de almacenamiento y transferencia de biomasa se 
aplicará el mismo régimen establecido para los puntos de recogida y tratamiento de biomasa 
vegetal, con las particularidades siguientes:

1. Durante los tres años siguientes al inicio de la actividad en el punto de 
almacenamiento y transferencia de biomasa vegetal, se puede solicitar una prórroga de tres 
años como máximo y, excepcionalmente, por una causa justificada, otra prórroga por el 
tiempo indispensable para la finalización de la actividad, que no puede exceder los seis 
meses.

2. En los puntos de almacenamiento y transferencia de biomasa vegetal se pueden 
utilizar las construcciones existentes o levantar construcciones nuevas desmontables que 
sean absolutamente indispensables para llevar a cabo la actividad, las cuales tienen carácter 
de edificios vinculados a la actividad, y sólo quedan sujetas a la licencia municipal de 
edificación y uso del suelo, que, con el informe previo y favorable de la consejería 
competente en materia agraria, puede exceptuar, por causas justificadas en el expediente, el 
cumplimiento de los parámetros de ocupación, superficie o altura fijados con carácter 
general por la normativa urbanística, y en relación con las actividades vinculadas con la 
finalidad y la naturaleza de las fincas y el régimen de unidades mínimas de cultivo. En todo 
caso, tienen la consideración de edificios vinculados a la actividad las construcciones 
abiertas desmontables que tengan una cubierta y, como máximo, dos cerramientos laterales, 
y se utilicen para proteger la biomasa vegetal.

En los puntos de almacenamiento y transferencia de biomasa vegetal se puede instalar 
maquinaria adecuada para el tratamiento de biomasa vegetal, con la posibilidad de hacer 
una instalación cerrada desmontable para proteger la maquinaria, en los mismos términos 
que indica el párrafo 1 anterior.

3. Todas las instalaciones deberán desmontarse en el plazo máximo de seis meses 
desde la finalización de la actividad, y es aplicable todo lo establecido en el apartado 2.f) de 
este artículo.

f) Los puntos de almacenamiento y transferencia de biomasa vegetal que se sitúen en 
las zonas de la red ecológica europea Natura 2000 tienen la consideración de actuaciones 
de relación directa con la gestión del lugar, y no es aplicable la evaluación de repercusiones 
que prevé el artículo 39 de la Ley 5/2005, de 26 de mayo, de conservación de los espacios 
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de relevancia ambiental, sin perjuicio del resto de normativa ambiental aplicable, y en 
particular lo establecido en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de patrimonio natural y de la 
biodiversidad, y en la Ley 12/2016, de 17 de agosto, de evaluación ambiental de las Illes 
Balears.

Artículo 85.  Silvipasticultura.
1. Las administraciones públicas promoverán la utilización de ganado para el control de 

la vegetación y la reducción del combustible forestal en terrenos forestales, fajas de 
prevención de incendios forestales, torrentes, pantanales, explotaciones agrarias en general 
y cualquier otro espacio análogo en suelo rústico que lo necesite, con la finalidad de 
conservar el territorio, el paisaje y los ecosistemas.

2. Para el control de la vegetación y la reducción del combustible forestal que prevé el 
apartado 1 de este artículo, se fomentará la utilización de razas autóctonas de las Illes 
Balears con la finalidad de procurar su conservación.

3. Los instrumentos de planificación ambiental y los de gestión forestal sostenible 
preverán el uso de las técnicas de silvipasticultura de manera preferente, siempre que se 
garantice la protección de las especies protegidas.

4. La silvipasticultura no comportará merma de la protección, del bienestar ni de la 
sanidad del ganado.

Artículo 86.  Reservas y vedados de recursos silvestres.
1. Se crean, en el ámbito de las Illes Balears, las reservas y los vedados de 

aprovechamientos forestales no convertibles en madera, con la denominación de recursos 
silvestres, que incluyen, o pueden incluir, las especies de fauna y flora a las que se refiere el 
artículo 69.2.d) de esta ley, como herramienta de gestión, conservación y mantenimiento de 
los diferentes tipos de aprovechamientos o recursos silvestres en las explotaciones y las 
fincas rústicas.

2. La declaración de una reserva o un vedado de recursos silvestres no tiene carácter 
obligatorio ni comporta variación alguna del régimen de propiedad del recurso.

3. En las reservas de recursos silvestres queda suprimido con carácter permanente 
cualquier tipo de aprovechamiento de los recursos silvestres, excepto si lo autoriza la 
administración forestal por motivos de interés público, debidamente acreditado.

4. El titular de un vedado de recursos silvestres puede hacer del mismo un uso 
recreativo, lucrativo o no, y arrendarlo o cobrar una cantidad por el acceso o la recolección.

Artículo 87.  Procedimiento.
1. El procedimiento de declaración de reservas y vedados de recursos silvestres se 

deberá ajustar a los trámites siguientes:
a) Iniciación a solicitud del titular del aprovechamiento de los recursos silvestres, que 

deberá acreditar la titularidad de la explotación agraria o de la finca. Acompañará la solicitud 
la documentación siguiente:

1. Plano de ubicación, con indicación del polígono y la parcela catastral.
2. Memoria o instrumento de gestión forestal sostenible aprobado, con indicación de los 

aprovechamientos objeto de reserva o vedado, y, en el caso del vedado, de las cantidades 
estimadas de recolección y previsiones de gestión y conservación.

b) Instrucción de la administración pública competente en materia forestal encaminada al 
estudio de la documentación presentada, la emisión de los informes que correspondan, y 
también sobre el cumplimiento de las buenas prácticas que prevé el artículo 91 de esta ley.

c) Declaración de reserva o vedado mediante una resolución del director general 
competente en materia de gestión forestal, que indicará el aprovechamiento que incluye, en 
su caso, las cantidades máximas estimadas de recolección y las medidas de gestión y 
conservación de los recursos; la resolución puede establecer limitaciones a la recogida en lo 
referente a la cantidad por especie, persona y día, siempre que sea para mantener el buen 
estado de conservación de la especie. La declaración deberá notificarse a la persona 
interesada y publicarse en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.
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2. La declaración de vedado de recursos silvestres puede comprender uno, varios o 
todos los aprovechamientos a los que se refiere el artículo 69.2.d) de esta ley; tiene una 
vigencia indefinida y está sujeta al pago de una tasa a favor de la administración forestal en 
los términos que prevé la legislación de tasas de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears.

Artículo 88.  Efectos.
1. La declaración de reserva o vedado implica la responsabilidad del titular de gestionar 

correctamente sus recursos silvestres. En el caso del vedado, sólo puede aprovechar los 
recursos silvestres el titular o quien disponga de una autorización escrita por este, que será 
nominativa, personal e intransferible, e indicar el tipo de aprovechamiento.

2. La administración pública competente en materia forestal llevará un registro de las 
reservas y los vedados de los recursos silvestres, en el que se inscribirán de oficio todas las 
reservas y los vedados, con indicación del tipo de recurso o de aprovechamiento.

Artículo 89.  Señalización.
1. El perímetro exterior de las reservas y los vedados de recursos silvestres deberá 

señalizarse en las entradas por carreteras, caminos vecinales y pistas forestales y en los 
límites y los linderos con otros terrenos.

2. El consejero competente en materia de montes determinará mediante una resolución 
el modelo o la forma de señalización, la distancia y otras circunstancias relativas a la 
señalización adecuada de las reservas y los vedados de recursos silvestres.

Artículo 90.  Vedados en fincas públicas.
1. Los aprovechamientos forestales, de cualquier clase, en fincas y explotaciones de 

titularidad autonómica, insular o municipal, pueden ser objeto de concesión o autorización 
para su correcta explotación sostenible.

2. El procedimiento de declaración de reserva o vedado de recursos silvestres, en el 
caso de las propiedades públicas, se someterá a trámite de información pública durante un 
periodo de treinta días como mínimo.

Artículo 91.  Régimen de gestión de los recursos silvestres.
Los recursos silvestres en los vedados se gestionarán de acuerdo con las buenas 

prácticas agrarias y ambientales. Sin perjuicio de la obtención de la declaración de vedado 
de aprovechamiento de recursos silvestres, el aprovechamiento de estos recursos se puede 
hacer en terrenos con cualquier tipo de pendiente.

Artículo 92.  Desarrollo reglamentario.
El Consejo de Gobierno, a propuesta del consejero competente en materia de montes, 

puede desarrollar mediante un decreto las previsiones de esta ley sobre el régimen de 
gestión de los recursos silvestres y, además, establecer limitaciones a la recogida de estos 
aprovechamientos en cuanto a la estacionalidad y la cantidad por especie, persona y día, 
siempre que sea para mantener el buen estado de conservación de la especie.

TÍTULO IV
La actividad complementaria

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 93.  Actividades complementarias.
1. La actividad complementaria a la agraria comprende, de acuerdo con la definición del 

artículo 5.1.c) de esta ley, todas las actividades que tengan lugar en la explotación agraria 
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con carácter vinculado a esta, que representen o puedan representar una mejora de las 
rentas agrarias distintas de las derivadas de la explotación agrícola, ganadera o forestal.

2. El ejercicio de las actividades complementarias cesará cuando finalice la actividad 
agraria.

Las actividades complementarias del artículo 5.1.c), puntos 3, 4, 5 y 6, de esta ley, sólo 
pueden llevarse a cabo mientras se mantenga el carácter de explotación agraria preferente; 
en cuanto se pierda esta condición, estas actividades complementarias cesarán. La 
administración agraria comunicará esta circunstancia al ayuntamiento y al consejo insular 
correspondiente para que conste a los efectos oportunos.

3. Los titulares de explotaciones agrarias que lleven a cabo cualquiera de las actividades 
complementarias que prevé el artículo 5.c) de esta ley pueden señalizar la ubicación de la 
explotación agraria y de la actividad complementaria, de acuerdo con lo que prevé la 
normativa vigente, en la explotación propia o, cerca, en las carreteras y en los caminos.

CAPÍTULO II
Actividades complementarias relacionadas con la conservación del espacio 
natural, la protección del medio ambiente, la formación en técnicas y materias 
propias agrarias y la elaboración de estudios e investigaciones de los ámbitos 

agrario y rural

Artículo 94.  Concepto.
1. Se entienden por actividades complementarias relacionadas con la conservación del 

espacio natural, la protección del medio ambiente, la formación en técnicas y materias 
propias agrarias y la elaboración de estudios e investigaciones del ámbito agrario y rural, a 
los efectos de esta ley, todas las actividades ambientales y educativas, incluidas las de 
carácter cultural y científico, relacionadas con el destino o la naturaleza de las fincas, con 
carácter vinculado a una explotación agraria, básicamente con la finalidad de dar a conocer 
el medio físico y las actividades que tienen lugar en la explotación.

2. En las actividades ambientales, educativas y de formación se incluyen, entre otras, las 
visitas guiadas, las aulas de la naturaleza, las granjas escuela, los centros de interpretación, 
los establecimientos etnológicos, los jardines botánicos y cualquier otra actividad parecida 
que tenga relación con el medio ambiente y la educación y cumpla los requisitos que se 
indican en el apartado 1 de este artículo.

3. En las actividades de formación sobre técnicas y materias propias agrarias y la 
elaboración de estudios e investigaciones del ámbito agrario y rural, se incluyen también los 
que estén orientados a explicar las externalidades, sociales y ambientales, positivas de la 
actividad agraria sostenible, siempre que no impliquen una nueva construcción.

CAPÍTULO III
Actividades complementarias agroturísticas y de agricultura de ocio

Artículo 95.  Concepto.
A los efectos de esta ley, se entienden por actividades complementarias agroturísticas y 

de agricultura de ocio de diversificación agraria relacionadas con el destino o la naturaleza 
de las fincas, las actividades vinculadas a una explotación agraria preferente siguientes:

a) Los agroturismos.
b) Las agroestancias.
c) Las actividades de agroocio.
d) Las actividades de agrocultura.
En coherencia con el carácter complementario de estas actividades, las rentas que 

generen se integrarán en los resultados de la explotación agraria preferente y, por tanto, en 
caso de que el titular sea cualquiera de las formas asociativas contempladas en el 
artículo 5.t).3 de esta ley, los beneficios se atribuirán a los socios en proporción a su 
participación.
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Artículo 96.  Actividades agroturísticas y de agricultura de ocio en explotaciones agrarias 
preferentes.

1. El ejercicio de todas las actividades complementarias que señala el artículo anterior 
sólo podrá realizarse en edificaciones legalmente existentes que no estén fuera de 
ordenación, que se pueden reformar pero no ampliar para albergar la nueva actividad, y 
mientras se mantenga el carácter de explotación agraria preferente.

2. Las actividades complementarias agroturísticas y de agricultura de ocio de 
diversificación agraria relacionadas con el destino o la naturaleza de las fincas mencionadas 
en el artículo anterior, en todo aquello que no regule esta ley y que esté relacionado con 
actividades turísticas, se regulan de acuerdo con la Ley 8/2012, de 9 de julio, de turismo de 
las Illes Balears, sin perjuicio de lo que establezca la normativa de ordenación territorial, 
urbanística o ambiental.

Artículo 97.  Agroturismos y agroestancias en explotaciones agrarias preferentes.
1. Las explotaciones agrarias preferentes pueden llevar a cabo la actividad de 

agroturismo en cualquier parcela integrada en la explotación agraria con las condiciones y 
los requisitos que establece el artículo 44 de la Ley 8/2012, de 19 de julio, de turismo de las 
Illes Balears.

2. Las explotaciones agrarias preferentes pueden llevar a cabo la actividad de 
agroestancia, entendida como el servicio de pernocta y almuerzo, con un máximo de seis 
plazas por explotación, siempre que estén en una vivienda y que el agricultor resida en la 
explotación.

Los consejos insulares determinarán reglamentariamente los parámetros que deban 
satisfacer las agroestancias, así como el procedimiento de autorización de la actividad. Por 
sus características y dimensión, podrán quedar exentas de la normativa turística excepto en 
la necesidad de aportación de plazas turísticas.

Los organismos gestores de plazas o las administraciones turísticas pueden establecer 
un precio específico reducido para esta modalidad.

3. Los usuarios de estos tipos de establecimientos pueden participar en las actividades 
propias de la actividad agraria de la explotación agraria donde se ubiquen.

Artículo 98.  Agroocio en explotaciones agrarias preferentes.
Se entiende por agroocio las actividades que tienen por base el mundo rural 

comprendidas dentro de las de turismo activo de conformidad con la normativa turística, que 
se realizan en una explotación agraria preferente, como el excursionismo, el senderismo, la 
escalada, la espeleología, las rutas en bicicleta y cualquier otra actividad similar, que no 
sean molestas ni afecten de manera apreciable o significativa al medio ambiente.

Artículo 99.  Agrocultura en explotaciones agrarias preferentes.
1. Se entiende por agrocultura, a los efectos de esta ley, las actividades complementarias 

relativas al conocimiento, la divulgación o el disfrute de la cultura y del patrimonio etnológico 
del mundo agrario de las Illes Balears en explotaciones agrarias preferentes, relacionadas 
con la producción agraria y su transformación, como las actividades relacionadas con la viña 
y el vino (enocultura), los olivos y el aceite (oleocultura), el cerdo y sus derivados, la leche y 
sus derivados, la caza, el caballo, la degustación y la cata de productos de la explotación o 
de la agrupación de titulares de explotaciones preferentes.

2. Los establecimientos agroculturales son los relacionados con las actividades 
agroculturales, entre los cuales se incluyen, entre otros, bodegas, museos enológicos y 
almazaras en explotaciones agrarias preferentes. Estos tipos de establecimientos pueden 
asociarse o colaborar con la finalidad de crear rutas agroculturales.
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CAPÍTULO IV
Actividades complementarias relacionadas con équidos

Artículo 100.  Actividades complementarias relacionadas con équidos.
1. Tienen el carácter de actividad complementaria de la explotación agraria, las 

actividades ecuestres que recoge el artículo 5.1.c).6 de esta ley.
No se consideran incluidas en la actividad complementaria de la explotación agraria las 

actividades comerciales, de restauración, sociales, de espectáculos o similares que se 
quieran asociar con las actividades ecuestres anteriores, ni las relacionadas con la práctica 
del polo.

En ningún caso se permite en la explotación agraria ningún tipo de juego o apuesta 
sobre estas actividades.

2. Las administraciones públicas o sus organismos instrumentales pueden crear rutas 
ecuestres de uso libre dentro de las fincas públicas o en zonas de dominio público de su 
responsabilidad, sin necesidad de la declaración de interés general.

TÍTULO V
Los usos agrarios

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 101.  Concepto.
1. Con carácter general, a los efectos de esta ley, de la legislación autonómica de las 

Illes Balears y de los instrumentos de ordenación económica, territorial, urbanística, 
ambiental y de otros, de competencia autonómica, insular o local, se consideran usos 
agrarios los relacionados con el destino o la naturaleza de las fincas cuando se vinculen a 
las actividades agraria y complementaria que regula esta ley.

2. Los usos agrarios son usos admitidos en todo el suelo rústico en los términos 
establecidos en esta ley, sin perjuicio de lo que establezca la regulación urbanística, 
territorial, ambiental o sectorial para preservar otros valores.

3. Las actividades agrarias y complementarias pueden comportar o no la ejecución de 
edificaciones, construcciones, instalaciones, infraestructuras y dotaciones de servicio que 
estén vinculados.

4. El uso de la vivienda, en cualquier caso, queda sometido al régimen jurídico que prevé 
la normativa territorial y urbanística que sea aplicable, sin perjuicio de lo que prevé el 
artículo 105 de esta ley para las zonas de alto valor agrario.

5. Para la especificación de los usos agrarios se atenderá a la regulación de la 
ordenación territorial, urbanística o ambiental. Serán usos agrarios específicos, como 
mínimo, el de actividad agraria y el de cada una de las actividades complementarias 
previstas en esta ley.

Artículo 102.  Vinculación del planeamiento económico, territorial, ambiental y de cualquier 
otro tipo.

1. Los instrumentos de ordenación económica, territorial, urbanística, ambiental y de 
cualquier otra índole, de competencia de la comunidad autónoma, de los consejos insulares 
y de los ayuntamientos de las Illes Balears, cuando planifiquen y ordenen las actividades 
agrarias y complementarias, deben ajustarse a las previsiones y las definiciones que 
contienen esta ley y la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las explotaciones 
agrarias.

2. Las definiciones recogidas en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las 
explotaciones agrarias, y en esta ley, especialmente en el artículo 5, vinculan, en el ámbito 
competencial respectivo, los instrumentos de ordenación económica, territorial, urbanística, 
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ambiental y de cualquier otra índole, de competencia de la comunidad autónoma, de los 
consejos insulares y de los ayuntamientos de las Illes Balears, cuando ordenen y planifiquen 
las actividades agrarias y complementarias.

Artículo 103.  Las zonas de alto valor agrario.
1. Constituyen zonas de alto valor agrario los terrenos de suelo rústico con alto valor 

productivo constituidos por suelos que, por su fertilidad u otras características que elevan su 
potencial productivo, merecen ser conservados y reservados exclusivamente para el cultivo 
de alimentos y el aprovechamiento ganadero sostenibles. También se declararán como 
zonas de alto valor agrario los terrenos con suelos con potencial productivo moderado pero 
que contienen arbolado tradicional, bancales o disponibilidad de agua.

2. Las administraciones competentes en materia agraria, con participación de los 
representantes del sector agrario, deberán establecer las medidas necesarias para proteger 
sus valores propios y productivos, así como garantizar la viabilidad de la actividad agraria 
que en ellas se desarrolle.

3. En el suelo rústico común, las zonas de alto valor agrario se denominan áreas de 
interés agrario (AIA).

Artículo 104.  Delimitación de las zonas de alto valor agrario.
1. Los consejos insulares regularán y delimitarán reglamentariamente o mediante el Plan 

territorial insular las zonas de alto valor agrario, de acuerdo con el establecido en el artículo 
anterior.

2. La delimitación de las zonas de alto valor agrario no podrá comportar el marco para la 
autorización de proyectos de usos no permitidos o condicionados en el planeamiento 
territorial o urbanístico y, en consecuencia, no estará sometida a la evaluación ambiental 
estratégica.

3. Los consejos insulares podrán contar con la colaboración de la consejería competente 
en materia de agricultura del Gobierno de las Illes Balears para la definición y delimitación de 
las zonas de alto valor agrario.

Artículo 105.  Régimen jurídico urbanístico y de usos en las zonas de alto valor agrario.
1. Solo se permiten las actividades y los usos distintos del agrario cuando estén 

vinculados a explotaciones agrarias preferentes.
2. Solo se permite la vivienda en edificios de nueva planta cuando esté vinculada a una 

explotación agraria preferente y lo permita la normativa territorial y urbanística.
3. Excepcionalmente, sin perjuicio de lo establecido en el punto anterior, se podrán 

autorizar una edificación, una construcción o una instalación no vinculada a una explotación 
agraria, siempre y cuando disponga de informe preceptivo y vinculante de la administración 
competente en materia agraria, que garanticen que:

i) No se compromete el alto valor fértil o productivo de la finca.
ii) No se compromete la productividad ni la viabilidad agraria de los terrenos contiguos.
iii) Se garantiza la suficiencia y calidad del recurso hídrico.
iv) Se respetan y mantienen los sistemas de drenaje tradicional.
4. Las explotaciones agrarias situadas en zonas de alto valor agrario tienen preferencia 

para acceder a actuaciones, servicios y ayudas que la administración ofrezca en apoyo a la 
actividad agraria, como por ejemplo aguas regeneradas, abonos orgánicos, contratos 
territoriales, etc.

Artículo 106.  Directrices y criterios sobre la regulación de las actividades agrarias y 
complementarias.

Los instrumentos de ordenación económica, territorial, urbanística, ambiental y otros, de 
competencia autonómica, insular o municipal, cuando regulen las actividades agrarias o 
complementarias, deberán cumplir las directrices y criterios de ordenación que prevé esta 
ley, en particular, entre otros:
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a) Establecer, con carácter general, el carácter de uso admitido de los usos agrarios en 
el suelo rústico, sin perjuicio de las condiciones o limitaciones que, por motivos ambientales 
u otros debidamente motivados, se prevean para el ejercicio de estos, en especial en lo 
referente a las construcciones y las actividades complementarias.

b) Ordenar los usos en suelo rústico facilitando la implementación de las actividades 
agraria y complementaria, en el marco de un desarrollo económico y social sostenible en el 
mundo rural.

c) Mejorar las estructuras agrarias con la finalidad de obtener unas rentas agrarias 
dignas, que posibiliten la modernización y aseguren su continuidad.

d) Priorizar, con carácter general, la utilización de edificaciones existentes para 
destinarlas a usos agrarios, frente a la construcción de edificaciones de nueva planta, sin 
perjuicio de las adaptaciones que deban hacerse para garantizar su funcionalidad.

e) Fomentar las actividades de transformación agraria y agroalimentaria, la producción 
local y la venta directa.

f) Facilitar, en los casos justificados, la reubicación de explotaciones agrarias 
preexistentes.

g) Garantizar, en las explotaciones agrarias, la circulación de vehículos de motor 
necesarios para el ejercicio de la actividad agraria, sin que en ningún caso perjudiquen los 
valores ambientales de espacios protegidos territorialmente o ambientalmente.

h) Fijar, para los casos de edificaciones, construcciones o instalaciones que se ubiquen 
en el ámbito de un espacio protegido al amparo de la legislación territorial y urbanística, 
medidas protectoras, correctoras y compensatorias, necesarias para la adaptación e 
integración en el entorno, con el fin de evitar, prevenir o minimizar los posibles efectos 
negativos sobre el valor específicamente protegido.

i) Fijar las condiciones de las edificaciones, las construcciones y las instalaciones 
vinculadas a una actividad agraria de ocio y de autoconsumo, atendiendo a criterios de 
adecuación de las características de la construcción a la finalidad a la que se destine, de 
proporcionalidad con relación a la producción previsible y de prioridad en la reutilización de 
edificaciones ya existentes.

CAPÍTULO II
Agrupación y división de fincas rústicas

Artículo 107.  División de fincas rústicas.
1. Las divisiones de fincas rústicas respetarán la unidad mínima de cultivo o forestal que 

prevé esta ley.
2. Además de las excepciones que establece la Ley 19/1995, de 4 de julio, de 

modernización de las explotaciones agrarias, se permite dividir, segregar o parcelar por 
debajo de la unidad mínima en los supuestos siguientes:

a) La división de una finca para agruparla con otra colindante con el objetivo de permitir 
el acceso a una vía de comunicación, cuando esté dentro de una finca ajena sin salida a un 
camino público.

b) El intercambio recíproco de superficies entre fincas colindantes para reordenar su 
forma cuando la diferencia entre las superficies intercambiadas no supere el 15%.

3. En ningún caso se autorizarán divisiones con finalidades de parcelación urbanística. 
Tampoco se podrán autorizar divisiones cuando den como resultado fincas en las cuales se 
haya superado la edificabilidad máxima permitida.

Artículo 108.  Unidad mínima de cultivo y forestal.
1. La unidad mínima de cultivo, a los efectos que prevé la Ley 19/1995, de 4 de julio, de 

modernización de las explotaciones agrarias, es la superficie suficiente que debe tener una 
finca rústica para que las tareas fundamentales para cultivarla, utilizando los medios 
normales y técnicos de producción, se puedan llevar a cabo con un rendimiento satisfactorio 
teniendo en cuenta las características socioeconómicas de la agricultura en la comarca o la 
zona.
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2. En la comunidad autónoma de las Illes Balears, según el aprovechamiento del terreno, 
la isla o el término municipal, en cualquier clase de suelo, la unidad mínima de cultivo es la 
siguiente:

a) Secano:
Eivissa y Formentera: 1,5 hectáreas.
Menorca: 3,0 hectáreas.
Artà, Capdepera y municipios de la sierra norte de Mallorca (Andratx, Banyalbufar, 

Bunyola, Calvià, Deià, Escorca, Esporles, Estellencs, Fornalutx, Pollença, Puigpunyent, 
Sóller y Valldemossa): 3,5 hectáreas.

Resto de términos municipales de Mallorca: 2,5 hectáreas.
b) Regadío:
Formentera: 0,35 hectáreas.
Mallorca, Menorca y Eivissa: 0,5 hectáreas.
La determinación de estas superficies tiene rango reglamentario y puede ser modificada 

por la administración pública competente en materia agraria.
3. En los casos de fincas que se extiendan por más de un término municipal, de creación 

un nuevo término o de alteración de los límites de un término municipal, se atenderá a las 
siguientes reglas:

a) Si la parcela que se quiere segregar de una finca se extiende por más de un término 
municipal, con unidades mínimas de cultivo diferentes, se le aplicará la de menor extensión.

b) Si se crea un nuevo término municipal, se aplicarán las unidades mínimas de cultivo 
fijadas por el municipio del que proceden los terrenos. Si el nuevo municipio se ha formado 
por la agregación o la segregación de varios municipios que tengan unidades mínimas de 
cultivo diferentes, se le aplicará la de menor extensión.

c) Si se alteran los límites de un término municipal, los terrenos segregados se 
someterán a las unidades mínimas de cultivo fijadas para el término municipal al que se 
agregan.

4. La unidad mínima forestal es la misma que la unidad mínima de cultivo en secano.

Artículo 109.  Concentraciones de fincas rústicas.
1. Los consejos insulares fomentarán la concentración de fincas con la finalidad de 

promover el mantenimiento y el mejor aprovechamiento de las explotaciones agrarias, e 
incrementar su rentabilidad.

2. Tienen derecho a retracto los propietarios de tierras contiguas en las ventas de fincas 
rústicas de menos de una hectárea de superficie o inferiores a la unidad mínima de cultivo. 
Si dos o más fincas contiguas usan el retracto al mismo tiempo, tiene preferencia quién sea 
propietario de la tierra contigua de menor dimensión, y si ambas tienen la misma, el primero 
que lo solicite.

3. De acuerdo con el artículo 27 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de 
las explotaciones agrarias, y en los términos que establece, tienen derecho a retracto los 
propietarios de fincas adyacentes que son titulares de explotaciones prioritarias, si se trata 
de la venta de una finca rústica de una superficie inferior al doble de la unidad mínima de 
cultivo.

CAPÍTULO III
Edificaciones, construcciones e instalaciones

Artículo 110.  Régimen de las edificaciones, las construcciones y las instalaciones 
vinculadas a las actividades agraria y complementaria.

1. Las actuaciones de edificación, construcción o instalación, sean o no de nueva planta, 
vinculadas a la actividad agraria o complementaria, y los cambios de usos, sólo podrán 
llevarse a cabo si previamente se ha obtenido la licencia urbanística preceptiva o se ha 
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presentado la comunicación previa, de acuerdo con el procedimiento y las condiciones que 
prevé la normativa territorial y urbanística.

Se priorizará, con carácter general, la utilización de edificaciones existentes frente a la 
construcción de edificaciones de nueva planta, sin perjuicio de las adaptaciones necesarias 
para garantizar su funcionalidad.

2. Excepto regulación expresa por parte de la ordenación urbanística o territorial, de 
acuerdo con el artículo 7 de esta ley, no hará falta autorización para el uso de actividad 
agraria, consecuentemente, y de acuerdo con la previsión del artículo 146.1.g) de la 
Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears, tampoco hará falta 
autorización para el cambio de usos específicos cuando estos estén incluidos en el uso de 
actividad agraria. No obstante, el uso de actividad agraria en edificios o construcciones 
vinculados a un uso distinto al de actividad agraria o que se encuentren fuera de ordenación 
no modifica el régimen de autorización de obras y actividades, o la formalización de cambios 
de usos de los edificios, construcciones o instalaciones afectados.

3. En caso de que la parcela esté vinculada a un uso condicionado, sea vivienda o 
interés general, se podrán autorizar las construcciones estrictamente necesarias para las 
actividades agrarias y complementarias, siempre que su implantación no suponga la 
superación de los parámetros exigidos en el siguiente artículo. No obstante, en ningún caso 
se autorizará más de una vivienda unifamiliar por parcela.

4. Las actuaciones de edificación, construcción o instalación relacionadas con la 
actividad agraria o complementaria serán las adecuadas para el desarrollo de la actividad.

5. En el caso de actuaciones que impliquen edificios o construcciones de nueva planta, 
ampliaciones de las existentes o cambios de uso para realizar una actividad complementaria, 
deberá justificarse que sean los estrictamente necesarios para llevar a cabo la actividad que 
se pretende.

De acuerdo con el régimen general de los edificios fuera de ordenación, no se autorizará 
la realización de ninguna obra de nueva planta, o ampliación de la edificación o construcción 
legalmente implantada, mientras en la misma finca, física o funcional, existan edificios o 
construcciones en alguna de las situaciones previstas en el artículo 129.2.b) y c) de la 
Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears. No obstante, 
excepcionalmente, no será necesario el cumplimiento de este requisito para la autorización 
de usos agrarios, excepto los de agroturismo, sino que la autorización podrá concederse 
siempre que la edificabilidad autorizada suponga una disminución respecto a la del momento 
de la solicitud en el conjunto de la unidad predial.

6. Los ayuntamientos, para conceder la licencia urbanística, dispondrán previamente del 
informe favorable que de manera preceptiva y vinculante debe emitir la administración 
pública competente en materia agraria, cuando las actuaciones objeto de la licencia 
impliquen:

a) Edificaciones, construcciones o instalaciones de nueva planta.
b) Ampliaciones de las edificaciones o las construcciones e instalaciones existentes.
c) Cambio de uso de las edificaciones, construcciones o instalaciones existentes para 

destinarlas a las actividades siguientes:
c.1) Actividad complementaria.
c.2) Actividad agraria cuando el conjunto de las edificaciones, construcciones o 

instalaciones supere los parámetros de edificabilidad de la unidad predial o cuando afecte a 
una unidad predial con edificios fuera de ordenación.

c.3) Vivienda anexa a explotación agraria en el caso de las zonas de alto valor agrario.
7. La legalización de edificios fuera de ordenación recibirá el tratamiento previsto para 

los edificios de nueva planta.

Artículo 111.  Parámetros y condiciones de las edificaciones, las construcciones y las 
instalaciones.

1. Las condiciones de las edificaciones, las construcciones y las instalaciones vinculadas 
a las actividades agrarias y complementarias, y las condiciones de uso, son las que 
establecen esta ley y la normativa territorial y urbanística.
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2. No computan a efectos de ocupación ni de edificabilidad las superficies no cubiertas 
que no estén pavimentadas de material impermeable, los invernaderos o umbráculos para la 
producción vegetal no pavimentados interiormente, las balsas de riego, los estercoleros, las 
zonas de espera para ordeñar o las áreas de acumulación de estiércol y purines que tengan 
que estar pavimentados, de acuerdo con el Código de buenas prácticas agrarias de las Illes 
Balears y la Directiva del Consejo 91/676/CEE.

3. Para edificaciones de nueva planta, la parcela donde se quiera edificar debe tener una 
superficie mínima de 14.000 m2 sin perjuicio de que se trate de una finca funcional de 
acuerdo con la legislación hipotecaria y siempre que lo permitan los instrumentos de 
planeamiento urbanístico y territorial. No obstante, esta superficie mínima no es aplicable a 
las actuaciones en explotaciones agrarias prioritarias, a las infraestructuras de riego ni a los 
invernaderos para cultivos.

Las obras de construcción e instalación de invernaderos para la producción vegetal y los 
sistemas y las infraestructuras de riego necesarios para la producción agraria serán objeto 
de comunicación municipal previa.

4. Los edificios se deben ubicar de manera que favorezcan la explotación agraria de la 
finca y la protección del suelo más fértil.

5. El régimen de las construcciones y los usos no relacionados directamente con la 
actividad agraria o complementaria no son objeto de regulación de esta ley.

Artículo 112.  Informe de la administración pública competente en materia agraria.
1. Con la finalidad de poder emitir el informe de la administración pública competente en 

materia agraria que prevé el artículo 110 de esta ley, el titular de la explotación deberá 
presentar un proyecto redactado por un técnico competente que incluya una memoria agraria 
en la cual:

a) En caso de que se prevea la realización de edificaciones de nueva planta y existan 
edificaciones ya construidas en la parcela o parcelas se justificará que estas edificaciones 
existentes no son aprovechables para la actividad agraria o complementaria que se debe 
instalar, y especificar el uso que se les dará.

b) Especificará la adecuación de las edificaciones, las construcciones y las instalaciones 
para el desarrollo efectivo de la actividad, que limitará a la que sea necesaria.

2. El informe de la administración pública competente en materia agraria debe 
comprobar que se cumplen las condiciones siguientes:

a) Que la explotación agraria inscrita en el registro agrario genere al menos media 
unidad de trabajo agrario en Mallorca y en Menorca, 0,4 unidades de trabajo agrario en Ibiza 
y 0,3 unidades de trabajo agrario en Formentera, a menos que se trate de infraestructuras de 
almacenaje de agua para riego, en que será suficiente la generación de 0,3 unidades de 
trabajo agrario en todos los casos.

b) Que el tipo de edificaciones, construcciones e instalaciones se adecue al desarrollo 
efectivo de las actividades agraria y complementaria o, en su caso, al uso de vivienda anexa 
a explotación agraria en el caso de las ZAVA.

c) Que las edificaciones, las construcciones y las instalaciones sean las estrictamente 
necesarias para el desarrollo efectivo de las actividades agraria y complementaria.

3. El informe podrá condicionar su carácter favorable a la autorización de edificios, 
construcciones o instalaciones de nueva planta, o a las ampliaciones de los existentes, a la 
intervención en construcciones de la explotación que estén o deban quedar fuera de uso, 
con la finalidad de que las edificaciones, construcciones o instalaciones relacionadas con la 
actividad agraria del conjunto de la explotación agraria sean las adecuadas y necesarias 
para el desarrollo de la actividad. En caso de que se establezcan estas condiciones, tendrán 
que ser proporcionadas a la nueva ocupación que se pretende.

Artículo 113.  Condiciones específicas en determinadas categorías de suelo.
1. Cuando la edificación, la construcción o la instalación se ubique en un espacio con 

una calificación de suelo rústico específica, deberá adecuarse a las condiciones que la 
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normativa de ordenación territorial, urbanística o ambiental establezca para proteger los 
valores que justifican dicha calificación.

2. Los instrumentos apropiados procurarán que la regulación de los usos agrarios tenga 
el detalle suficiente para permitir su reconocimiento como uso admitido, sin perjuicio de los 
informes regulados en esta ley y la normativa sectorial. No obstante, cuando resulte 
conveniente una valoración caso por caso, podrá declarar el carácter condicionado de 
determinados usos en todo o en parte del espacio objeto de regulación, como también podrá 
limitar o prohibir usos en todo o en parte de este espacio. En concreto:

a) En los espacios de relevancia ambiental, se ajustará a la regulación, los planes y los 
procedimientos previstos en la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la conservación de los 
espacios de relevancia ambiental (LECO).

b) En los espacios protegidos por la Ley 1/1991, de 30 de enero, de espacios naturales y 
de régimen urbanístico de las áreas de especial protección de las Illes Balears (LEN), y en 
las calificaciones de suelo rústico previstas en la Ley 6/1999, de 3 de abril, de las Directrices 
de Ordenación Territorial de las Illes Balears y de medidas tributarias, los instrumentos de 
ordenación preverán las condiciones y el procedimiento adecuados para preservar los 
valores que han justificado la declaración correspondiente.

c) En las áreas de prevención de riesgos se garantizará la prevención del riesgo 
mediante la regulación específica y los informes o autorizaciones que prevea la normativa 
sectorial.

d) En los terrenos, edificios o instalaciones sometidos a un régimen específico de 
protección, en los afectados por figuras de protección cultural, patrimonial, arqueológica o 
científica, por la normativa de aguas o por la de infraestructuras y servicios generales en 
suelo rústico, se atenderá a la regulación, planificación y procedimiento previstos en su 
normativa específica.

e) En lo referente al suelo forestal, se ajustará a lo que prevé esta ley, a los instrumentos 
de planificación que se prevén y a la legislación sectorial específica.

3. En las calificaciones de suelo por decisión municipal o insular, los instrumentos que 
los han declarado preverán las condiciones y los procedimientos adecuados para preservar 
sus valores.

Artículo 114.  Exoneración de condiciones urbanísticas.
1. De acuerdo con el artículo 21.3 de la Ley 6/1997, de 8 de julio, del suelo rústico de las 

Illes Balears, la administración pública competente en materia agraria, por las características 
de la actividad de que se trate o por cualquier otra circunstancia de su competencia, 
debidamente acreditada en el expediente, puede exonerar, de manera total o parcial, del 
cumplimiento de las condiciones que establezca el planeamiento territorial o urbanístico 
relativo a las edificaciones, las construcciones y las instalaciones agrarias y 
complementarias, salvo las agroturísticas y de agricultura de ocio.

2. Las explotaciones agrarias donde estén ubicadas las edificaciones, las construcciones 
y las instalaciones agrarias y complementarias susceptibles de exoneración de las 
condiciones de edificación e instalación deben estar inscritas en el registro insular agrario y 
cumplir la condición de preferentes.

3. Las edificaciones, construcciones e instalaciones mencionadas pueden ser 
exoneradas total o parcialmente de las siguientes condiciones urbanísticas:

a) Las condiciones de la edificación y la instalación: la superficie construible, la 
ocupación, la altura, el volumen y las características tipológicas, estéticas y constructivas.

b) Las condiciones de la posición y la implantación: la ubicación dentro de la parcela y 
los retrocesos.

4. Las edificaciones o instalaciones no pueden ser exoneradas del parámetro de 
retroceso en vial o en camino público previsto por el planeamiento.

Por lo que se refiere a los umbrales con parcelas de titularidad privada, solo se puede 
exonerar del parámetro de retroceso si ello posibilita la alineación de la edificación en los 
umbrales, con el consentimiento escrito de la propiedad de la parcela contigua.
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5. La solicitud de exoneración de cualquiera de las condiciones urbanísticas 
mencionadas debe ir acompañada de una memoria agronómica, que justifique y valore 
técnicamente la necesidad y la conveniencia de la exoneración y la inexistencia de 
alternativas viables que no requieran exoneración.

Además, si procede, debe fijar las medidas protectoras, correctoras o compensatorias 
adecuadas.

6. En caso de que el proyecto esté sometido a evaluación ambiental, las eventuales 
medidas protectoras, correctoras o compensatorias se deben establecer en el marco del 
procedimiento ambiental.

7. La exoneración de parámetros legitima al ayuntamiento para otorgar la licencia 
urbanística que corresponda, sin perjuicio del margen de apreciación de otros organismos, 
de acuerdo con la regulación de los supuestos del artículo anterior, de la intervención 
preventiva en la edificación y el uso del suelo y, en particular, de las normas de aplicación 
directa.

Artículo 115.  Actividades de venta directa.
La superficie destinada a la exposición y la venta de los productos de venta directa en 

una explotación agraria no puede ser superior en ningún caso a 110 m2.

Artículo 116.  Reubicación de explotaciones agrarias.
1. Los ayuntamientos pueden autorizar a los titulares de las explotaciones agrarias que, 

a causa del crecimiento urbano, produzcan o puedan producir molestias o incomodidades a 
la población, que reubiquen los edificios, construcciones o instalaciones destinados a la 
actividad agraria o complementaria, excepto las de agroturismo, con la misma superficie 
construida, en otra finca o parcela del mismo propietario o propietaria, sin el cumplimiento 
del requisito de la parcela mínima exigible.

2. La autorización conllevará la demolición de los edificios sustituidos, a no ser que se 
justifique un nuevo uso vinculado a la misma explotación agraria.

Artículo 117.  Régimen de infraestructuras y dotaciones de servicio relacionadas con las 
explotaciones agrarias en suelo rústico.

1. Las infraestructuras y las dotaciones de servicio vinculadas a una explotación agraria, 
salvo las redes y las instalaciones de riego, se rigen por la normativa territorial y urbanística.

2. En las infraestructuras de riego promovidas por la administración pública competente 
en materia agraria, de interés autonómico, insular o supramunicipal, no es necesario obtener 
ningún tipo de licencia ni presentar una comunicación previa ante el ayuntamiento.

3. Se considera un uso admitido, no sujeto a la declaración de interés general, la 
implantación de energías renovables para la autosuficiencia energética de las explotaciones 
agrarias.

Estas instalaciones no están sujetas al permiso de instalación ni a la declaración 
responsable para el inicio y el ejercicio de la actividad, ni a la licencia urbanística municipal, 
en los casos previstos en el artículo 48 de la Ley 10/2019, de 22 de febrero, de cambio 
climático y transición energética, con independencia que evacuen o no energía excedente en 
la red de distribución, ni tampoco se consideran una actividad secundaria a la actividad 
principal.

Artículo 118.  Régimen de infraestructuras y dotaciones en suelo rústico, y los usos atípicos.
1. Las administraciones públicas priorizarán el uso de terrenos de baja productividad 

agrícola, marginales o degradados, sin valor natural, paisajístico o edafológico, en la 
implantación de nuevas infraestructuras y equipamientos públicos o privados. En caso de 
que no sea posible la instalación en estos terrenos, se preverá una integración efectiva con 
la actividad agraria.

2. Las instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energías 
renovables que ocupen más de 4 hectáreas en total se ubicarán preferentemente en los 
terrenos mencionados en el apartado 1 de este artículo. A este efecto, en los procedimientos 
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de declaración de interés general o de utilidad pública de los proyectos de instalaciones de 
producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energías renovables que ocupen más 
de 4 hectáreas en total, incluyendo las instalaciones auxiliares, el órgano competente en 
materia de agricultura debe informar de manera preceptiva y vinculante sobre las 
características que establece el citado apartado 1.

3. La administración pública competente en materia agraria de cada isla debe participar 
en los procedimientos de planificación de las energías renovables que elabore la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, mediante un informe 
preceptivo, con el objetivo de fomentar su integración en las explotaciones agrarias 
preferentes.

4. Las administraciones públicas priorizarán los usos agrarios sobre el uso residencial en 
el suelo rústico, estableciendo las medidas de ordenación territorial y urbanística, y sectorial 
o fiscal, adecuados para alcanzar este objetivo.

Artículo 119.  Cerramientos de las explotaciones agrarias.
1. El titular de una explotación agraria tiene derecho a cerrar las parcelas que la 

conforman, tanto para el desarrollo de la actividad ganadera como para la protección de los 
cultivos.

2. Los cerramientos serán adecuados para la actividad agraria a la que se dedica la 
explotación y respetarán las medidas de integración paisajística. Las reparaciones que se 
efectúen siguiendo los sistemas tradicionales de la zona no requerirán la obtención de 
licencia municipal.

3. En las áreas de especial protección recogidas en la Ley 1/1991, de 30 de enero, de 
espacios naturales de las Illes Balears, los cerramientos de las fincas se realizarán con 
piedra arenosa o calcárea en muros de pared seca y quedará expresamente prohibido 
enfoscarlos. La altura máxima del cierre macizo será de un metro, y se admitirá sobre su 
coronación, y hasta una altura máxima de 2,20 metros, la disposición de elementos diáfanos 
ejecutados mediante sistemas tradicionales de la zona.

4. El cerramiento de la explotación agraria implica la imposibilidad de acceso a cualquier 
persona no autorizada expresamente por el titular, sin perjuicio de los derechos de paso y de 
servidumbres y de las excepciones previstas por razón de seguridad, policía, emergencia u 
otras análogas, que prevé la legislación sectorial.

TÍTULO VI
Reconocimiento de los valores agrarios y los servicios ambientales

Artículo 120.  Custodia del territorio y agrocompromisos.
1. De acuerdo con la Ley estatal 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural y de 

la biodiversidad, se promoverá la custodia del territorio mediante acuerdos entre entidades 
de custodia y propietarios y/o gestores de fincas privadas o públicas para favorecer una 
actividad agraria ambiental, socialmente y económicamente sostenible.

2. Se incentivarán las externalidades positivas de los terrenos agrarios que se 
encuentren ubicados en espacios protegidos o en los que existan acuerdos de custodia del 
territorio debidamente formalizados por sus propietarios o gestores ante entidades de 
custodia. Por ello, se tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes servicios prestados por 
los ecosistemas:

a) La conservación, restauración y mejora del patrimonio natural, de la biodiversidad, 
geodiversidad y del paisaje, en función de las medidas específicamente adoptadas para tal 
finalidad, con especial atención a hábitats, especies amenazadas y paisaje en mosaico.

b) La fijación de dióxido de carbono como medida de contribución a la mitigación del 
cambio climático.

c) La conservación de los suelos y del régimen hidrológico como medida de lucha contra 
la desertificación, en función del grado en que la cubierta vegetal y las prácticas productivas 
que contribuyan a reducir la pérdida o degradación del suelo y de los recursos hídricos 
superficiales y subterráneos.
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d) La recarga de acuíferos y la prevención de riesgos geológicos.
3. Reglamentariamente, el Gobierno de las Illes Balears, a propuesta del consejero 

competente en materia de agricultura y con la participación de los consejos insulares, puede 
establecer medidas de apoyo y fomento de compromisos de carácter intersectorial, que 
pueden ser ambientales, sociales, territoriales, urbanísticos o fiscales, entre el sector agrario 
y otros sectores productivos de las Illes Balears, con especial referencia a los sectores 
turístico, energético y de transportes. Igualmente, se podrá desarrollar reglamentariamente el 
contenido mínimo de los acuerdos de custodia del territorio con el objetivo de asegurar su 
adecuación a las finalidades establecidas.

Artículo 121.  Contratos territoriales.
1. La administración competente en materia agraria puede establecer contratos 

territoriales para potenciar la generación de externalidades positivas y de aspectos 
transversales y multifuncionales en las explotaciones agrarias y forestales, de acuerdo con el 
Real decreto 1336/2011, de 3 de octubre, por el que se regula el contrato territorial como 
instrumento para promover el desarrollo sostenible del medio rural.

El contrato territorial, cuya suscripción tiene carácter voluntario para los titulares de las 
explotaciones agrarias, debe reflejar los compromisos que debe cumplir el suscriptor, 
expresados de forma determinada y concreta en los aspectos cualitativos y cuantitativos, de 
manera que el contenido sea comprensible e inequívoco y el cumplimiento objetivamente 
verificable por parte de la administración responsable del control. La suscripción y el 
cumplimiento de los compromisos del contrato otorga al suscriptor el derecho a percibir las 
contraprestaciones que se determinen y a beneficiarse de las preferencias y prioridades que 
legalmente sean aplicables.

2. La administración debe fomentar la formalización de contratos territoriales individuales 
cuando las finalidades específicas y los compromisos y las contraprestaciones aplicables se 
determinen caso por caso, según la situación y las potencialidades de cada explotación, y 
colectivos, cuando las potencialidades afecten a una zona de interés especial.

3. Contenido mínimo de la convocatoria de contratos:
a) El ámbito territorial y el tipo de explotaciones agrarias al que se dirige el contrato.
b) Los requisitos que deben reunir los suscriptores.
c) Los criterios objetivos y el procedimiento para la selección de los suscriptores.
d) Los compromisos que debe adoptar la persona titular de la explotación y los criterios 

para determinarlos para cada explotación.
e) Las contraprestaciones que se otorgan al suscriptor y los criterios para determinarlos.
f) El sistema de verificación y control del cumplimiento de los compromisos y el régimen 

aplicable en caso de incumplimiento.
g) El régimen de incompatibilidades.
h) El régimen de prórrogas, modificación, subrogación, resolución y extinción del 

contrato.
i) Cuando las contraprestaciones tengan carácter de subvención, los elementos que 

requiere la normativa de aplicación.
4. La administración competente en materia agraria debe efectuar las convocatorias e 

instruir y resolver los procedimientos.

Artículo 122.  Bancos de tierras.
1. El Gobierno, los consejos insulares y los ayuntamientos pueden crear bancos de 

tierras:
a) Creando registros administrativos de carácter público e instrumentos que faciliten el 

contacto entre la oferta y la demanda de fincas rústicas de la isla, cultivadas o cultivables, o 
para fines de conservación de la naturaleza.

b) Ofreciendo la disponibilidad de terrenos públicos para el aprovechamiento agrario de 
las personas que la administración en cuestión establezca como usuarios potenciales.
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2. El Consejo de Gobierno, a propuesta del consejero competente en materia agraria, 
debe establecer mediante un decreto los principios generales de organización y 
funcionamiento por los que se regirán los bancos de tierras.

Artículo 123.  Parques agrarios.
1. En el marco de esta ley, los parques agrarios se configuran como instrumentos de 

protección, de ordenación, de desarrollo y de gestión de determinados espacios de interés 
agrario, situados dentro de una zona periurbana, con cierta entidad y con voluntad de 
gestión integrada. Se delimita como espacio ubicado en suelo rústico, para facilitar y 
garantizar la continuidad del uso agrario y preservarlo de la incorporación al proceso urbano, 
protegiendo el patrimonio natural y agrario e impulsando programas específicos que 
permitan mejorar y desarrollar su potencial económico, ambiental y sociocultural.

2. Los ayuntamientos de las Illes Balears pueden definir la creación de parques agrarios 
teniendo en cuenta tanto los aspectos económicos, como ecológicos, culturales y sociales 
del entorno en el cual se establece. El procedimiento debe ser participativo, para favorecer la 
creación de alianzas agrourbanas entre productores, consumidores y ciudadanos en general, 
que se ven beneficiados por una buena gestión del suelo rústico.

3. Las administraciones promotoras impulsarán la creación de un órgano de gestión del 
parque agrario y la elaboración de un plan de gestión y desarrollo, así como de un plan 
especial urbanístico de acuerdo con aquello que prevea la normativa vigente en materia de 
urbanismo.

4. Se fomentarán especialmente los parques agrarios supramunicipales con el fin de 
generar masa crítica territorial para mejorar la eficiencia en la gestión.

Artículo 124.  Compensación por las presiones ejercidas sobre suelo rústico.
1. Los instrumentos que define este capítulo, en especial los contratos territoriales, 

pueden ser utilizados para compensar los perjuicios ocasionados por presiones ejercidas por 
las actividades y los usos impropios del suelo reservado a la actividad agraria.

2. La administración competente en materia agraria debe desarrollar reglamentariamente 
la compensación de los usos impropios del suelo rústico.

TÍTULO VII
La transformación y la comercialización

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 125.  Objetivos.
La transformación y la comercialización agraria en las Illes Balears se ajustarán 

especialmente a los siguientes objetivos, entre otros:
a) La participación del sector productor en los procesos de transformación y 

comercialización agraria y agroalimentaria, mediante agrupaciones u organizaciones de 
productores, para que se beneficie del mayor valor añadido que se genera.

b) El fomento del sector agroindustrial, para contribuir a garantizar la supervivencia y 
para que sea un impulso para el sector productor.

c) La transformación de los productos agrarios y agroalimentarios en las explotaciones 
que los producen, y también la venta directa.

d) La identificación, la seguridad, la trazabilidad y la calidad de los productos agrarios y 
agroalimentarios.

e) La mejora de las estructuras de transformación para incrementar su eficiencia y la 
rentabilidad.

f) La mejora de la eficacia y la eficiencia de las estructuras de transformación y 
comercialización, para adecuarlas a las exigencias del mercado.
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g) El fomento de las nuevas ofertas y productos agroalimentarios.
h) El fomento de los productos agrarios y agroalimentarios de las Illes Balears.
i) El fomento de la producción agraria y agroalimentaria de productos de variedades 

vegetales locales y razas autóctonas.
j) El fomento de la adecuación de las estructuras de transformación y comercialización 

existentes y la implantación de nuevas estructuras ambientalmente más sostenibles y el 
favorecimiento de las líneas de transformación y comercialización de los productos 
agroalimentarios ecológicos.

k) El avance en la soberanía alimentaria en las Illes Balears con la garantía del acceso a 
una alimentación saludable para los consumidores locales y visitantes.

l) El bienestar animal durante el transporte y el sacrificio.

Artículo 126.  Participación del sector productivo en la transformación, la comercialización y 
las actuaciones de fomento.

Las administraciones públicas competentes en materia agraria fomentarán, mediante 
disposiciones reglamentarias y planes y programas concretos:

a) La participación del sector productor en los procesos de transformación y 
comercialización agraria y alimentaria, como vía fundamental para que se beneficie del 
mayor valor añadido que se genera en los eslabones superiores de la cadena alimentaria, 
promoviendo, con esta finalidad, los acuerdos entre operadores y las agrupaciones u 
organizaciones de productores.

b) La vinculación entre el sector agrario y la industria agroalimentaria transformadora y 
comercializadora de las Illes Balears, permitiendo que gran parte del valor añadido de la 
producción agroalimentaria repercuta de manera directa en la economía de la comunidad 
autónoma.

c) La transformación y la venta de productos agrarios y agroalimentarios en las 
explotaciones agrarias.

Artículo 127.  Identificación de los productos agrarios y agroalimentarios.
1. Los productos agrarios y agroalimentarios, en todas sus fases, ofrecerán a los 

destinatarios una información veraz, objetiva, completa y comprensible sobre las 
características esenciales propias, con indicaciones para usarlos o consumirlos 
correctamente, y advertencias sobre los riesgos previsibles que implique su uso o consumo, 
de manera que los usuarios puedan realizar una elección consciente y racional entre estos y 
utilizarlos de una manera segura y satisfactoria, en los términos que establezca la normativa 
aplicable.

2. Los productos agrarios y agroalimentarios que se comercialicen a granel irán 
identificados, y los operadores garantizarán su trazabilidad de acuerdo con la normativa 
vigente.

Artículo 128.  Seguridad de los productos agrarios y agroalimentarios.
1. Las empresas comercializadoras de productos agrarios y agroalimentarios en la 

comunidad autónoma de las Illes Balears son responsables de la seguridad de los productos 
que producen, elaboran, sirven y comercializan, y deben velar para que sus productos sean 
inocuos. En particular, deben cumplir y comprobar el cumplimiento de los requisitos de la 
normativa correspondiente que afecte a sus actividades, en todas las etapas de producción, 
transformación, envasado, comercialización y servicio de sus productos.

2. Dichas empresas deberán disponer de los sistemas de autocontrol que imponga en 
cada momento la normativa aplicable, con la finalidad de garantizar la inocuidad y la 
salubridad de los productos que elaboran.

Artículo 129.  Trazabilidad de los productos agrarios y agroalimentarios.
1. La trazabilidad es uno de los elementos que integrarán los sistemas de autocontrol, 

mediante procedimientos adecuados, comprensibles y comprobables.
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2. Las empresas que operen en la comunidad autónoma de las Illes Balears están 
obligadas a garantizar la trazabilidad en todas las etapas de la cadena alimentaria. Los 
procedimientos de trazabilidad deben permitir conocer en cualquier momento, entre la 
información generada, la identidad de los proveedores y suministradores de productos y 
materias, y de las empresas a las cuales se hayan suministrado productos.

3. Las empresas agrarias y alimentarias deben tener a disposición de los servicios 
oficiales de control toda la información relativa al sistema propio de trazabilidad, y también la 
información derivada o producida por este.

Artículo 130.  Calidad de los productos agrarios y agroalimentarios.
Las administraciones de la comunidad autónoma de las Illes Balears, especialmente las 

del ámbito agrario, sanitario y educativo, deben desarrollar programas de incentivación de la 
mejora de la calidad de los productos agrarios y alimentarios producidos en su territorio, de 
manera que el mercado reconozca sus buenas cualidades fisicoquímicas, organolépticas y 
nutritivas; se deberá incentivar la obtención de productos con origen y calidad diferenciados 
y fomentar el patrimonio agrario y agroalimentario.

La administración agraria publicará un listado autonómico de productos de temporada, 
con el objetivo de garantizar el conocimiento y fomentar su comercialización y distribución en 
los periodos adecuados.

CAPÍTULO II
La calidad diferenciada

Artículo 131.  Gestión de la calidad.
Las administraciones públicas competentes en materia agraria de las Illes Balears 

deberán potenciar, fomentar y promover medidas de incentivación para la implantación de 
sistemas de gestión y mejora de la calidad, en relación con las empresas agrarias y 
agroalimentarias.

Artículo 132.  Denominaciones de calidad diferenciada.
1. Una denominación de calidad diferenciada es la figura que sirve para identificar un 

producto agrario o alimentario con características diferenciales, que tiene un reglamento o un 
pliego de condiciones y que dispone de un sistema para controlarla.

2. A los efectos de esta ley, se consideran denominaciones de calidad diferenciada:
a) Las denominaciones de origen protegidas.
b) Las indicaciones geográficas protegidas.
c) Las especialidades tradicionales garantizadas.
d) La producción integrada.
e) La producción ecológica.
f) Los alimentos tradicionales.
g) Las marcas de garantía y otros distintivos autorizados.
h) La producción agraria y agroalimentaria artesanal.
3. Las denominaciones de calidad diferenciada pueden ser gestionadas y controladas 

por entidades públicas o privadas, las cuales deben velar por el cumplimiento de los 
reglamentos de estas denominaciones. En todos los casos, las entidades de gestión y 
control deberán cumplir la normativa sobre requisitos generales de las entidades de 
certificación de productos y el Reglamento (UE) 2017/625, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de marzo, relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para 
garantizar la aplicación de la legislación en materia de alimentos y de piensos, y de las 
normas sobre salud animal y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos 
fitosanitarios y por el que se modifican los Reglamentos (CE) 999/2001, (CE) 395/2005, (CE) 
1069/2009, (CE) 1107/2009, (UE) 1151/2012, (UE) 652/2014, (UE) 2016/429, (UE) 
2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo; los Reglamentos (CE) 1/2005 y (CE) 
1099/2009 del Consejo; y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 2008/119/CE 
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y 2008/120/CE del Consejo, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) 854/2004 y (CE) 
882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 89/662/CEE, 
90/425/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo y la Decisión 92/438/CEE del 
Consejo (Reglamento sobre controles oficiales).

4. Las administraciones públicas competentes en materia agraria velarán por la 
certificación correcta de los productos agrarios y agroalimentarios que tengan denominación 
de calidad diferenciada, y establecerán la supervisión adecuada del funcionamiento regular 
de las entidades certificadoras.

Artículo 133.  Carácter estratégico de la producción agraria ecológica.
La producción agraria ecológica tiene la consideración de estratégica como sistema de 

producción transversal con reconocimiento internacional, incluido en el Codex Alimentarius, 
por su contribución a la conservación del medio, la internalización de costes ambientales y la 
generación de beneficios públicos tanto sociales como ambientales.

El Gobierno de las Illes Balears contribuirá a cubrir los gastos derivados de la 
certificación de las explotaciones agrarias ecológicas y sus productos.

Artículo 134.  Los consejos reguladores y otros organismos de gestión y control de 
denominaciones de calidad.

Los consejos reguladores u otros organismos asimilados de gestión y control de las 
denominaciones de calidad, son corporaciones de derecho público de base asociativa, con 
autonomía y capacidad de obrar para el cumplimiento de sus funciones, que deberán ajustar 
la actividad propia al ordenamiento jurídico privado, sin perjuicio de la aplicación del 
ordenamiento jurídico público en lo relativo al ejercicio de las potestades administrativas que 
tengan atribuidas y otros supuestos que prevea la ley.

Artículo 135.  Los alimentos tradicionales de las Illes Balears.
1. Se crea el Catálogo de alimentos tradicionales de las Illes Balears, con el objetivo de 

preservar y revalorizar nuestro patrimonio alimentario, en el que se incluyen los alimentos 
típicos y tradicionales de las Illes Balears. A los efectos de esta ley, se entiende que un 
alimento es tradicional de las Illes Balears cuando se acredite un mínimo de treinta años de 
producción, elaboración o comercialización en las Illes Balears.

2. El Catálogo se regula mediante decreto, a propuesta del consejero competente en 
materia agraria de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

3. De acuerdo con la normativa comunitaria en materia de higiene y seguridad 
alimentaria, el Gobierno de las Illes Balears, a propuesta de las personas interesadas y por 
una causa justificada, puede adoptar medidas que permitan seguir utilizando métodos 
tradicionales para garantizar las características de los alimentos tradicionales de las Illes 
Balears, lo que debe comunicar a la Administración del Estado y a la Unión Europea.

4. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, en colaboración con 
las administraciones públicas competentes en materia agraria, debe elaborar un plan de 
medidas para incentivar la comercialización y el consumo de los alimentos tradicionales de 
las Illes Balears.

CAPÍTULO III
La transformación de productos agrarios y agroalimentarios

Artículo 136.  Concepto y desarrollo de la industria de transformación agraria.
1. Son industrias de transformación agraria las infraestructuras que lleven a cabo las 

actividades que se definen en el artículo 5.1.d) de esta ley.
2. Las industrias de transformación agraria que procesen productos producidos en las 

Illes Balears se consideran infraestructuras estratégicas al objeto de esta ley porque 
aseguran la viabilidad de los sectores agrario y agroalimentario de las Illes Balears.

3. A efectos enunciativos pero no limitativos, se consideran industrias de transformación 
agraria las relacionadas con los sectores relativos a la leche, la carne, incluidos los 
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mataderos, el olivar y las viñas y sus derivados, los frutos secos, los cereales, las hortalizas, 
las frutas, las plantas aromáticas y medicinales, la alimentación animal y el compostaje de 
biomasa de origen agrario o vegetal.

4. Las administraciones públicas competentes en materia agraria deben fomentar el 
desarrollo de la agroindustria, especialmente la agroalimentaria, priorizando las industrias 
formadas o participadas por productores agrarios, en particular las cooperativas y las 
sociedades agrarias de transformación, mediante el establecimiento de programas 
específicos de promoción económica que faciliten la eficiencia y la modernización en los 
siguientes ámbitos, entre otros:

a) La valorización de la producción agraria y el desarrollo y la instalación de industrias de 
transformación que potencien el sector agrario balear, incrementando su rentabilidad.

b) La diversificación y la innovación tecnológica en los productos agrarios y 
agroalimentarios.

c) La adaptación a las demandas de los consumidores y la implantación de sistemas de 
gestión de la calidad.

d) La responsabilidad ambiental en los procesos agroindustriales.
e) La mejora en la estructura de las empresas que posibiliten el crecimiento de la 

rentabilidad.
f) La integración de la agroindustria en el desarrollo rural.
g) La formación, la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación.
h) La creación de agroindustrias ecológicas o la inclusión en las de producción 

convencional de una línea de transformación específica para los productos ecológicos.

Artículo 137.  Derechos y obligaciones.
1. Las personas físicas o jurídicas que ejerzan la actividad agroindustrial tienen derecho, 

entre otros, a ejercer la actividad en un marco empresarial que les permita competir en 
igualdad de condiciones con cualquier otra industria situada en el territorio de la Unión 
Europea; a alcanzar una estructura de negocio propia y responder a las necesidades del 
mercado; y también a colaborar con la administración y las asociaciones de consumidores 
en campañas para mejorar el conocimiento, si procede, de las características organolépticas 
y nutritivas de los productos y los hábitos alimenticios de la población.

2. Son obligaciones de las personas que ejerzan la mencionada actividad, entre otras:
a) Cumplir los requisitos de buenas prácticas en la actividad industrial y empresarial, en 

su caso, y también la legislación vigente en materia de seguridad, trazabilidad y calidad 
alimentaria.

b) Informar con veracidad y exactitud sobre los productos que elaboran, en las etiquetas, 
los documentos de acompañamiento, la publicidad y cualquier otra forma de promoción.

c) Cumplir el Plan nacional de control de la cadena alimentaria y las medidas para la 
mejora de su funcionamiento.

Artículo 138.  Carácter de actividad complementaria de la agroindustria.
La industria de transformación agraria tiene carácter de actividad complementaria, de 

acuerdo con lo que prevé esta ley, siempre que los productos sean elaborados o 
transformados a partir de ingredientes primarios producidos en la misma explotación agraria 
o por la agrupación de titulares de explotaciones preferentes a la que pertenece.

Artículo 139.  Proyectos de cooperación.
Las administraciones públicas competentes en materia agraria fomentarán el desarrollo 

de proyectos de cooperación y de intercooperación entre empresas agrarias y 
agroalimentarias, y también de éstas con productores agrarios y agroalimentarios y con 
centros tecnológicos o instituciones, en las áreas de investigación, producción, promoción y 
comercialización.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 84  Ley Agraria de las Illes Balears

– 1885 –



CAPÍTULO IV
La promoción y la comercialización de los productos agrarios y 

agroalimentarios de las Illes Balears

Artículo 140.  Actuaciones de información y promoción.
1. Las administraciones públicas competentes en materia agraria deberán fomentar y 

desarrollar actuaciones de información, fomento y promoción de los productos agrarios y 
agroalimentarios de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. Asimismo, deberán apoyar la presencia en el mercado de los productos agrarios y 
agroalimentarios de las Illes Balears, mediante acciones de promoción, especialmente de las 
denominaciones de calidad diferenciada de la comunidad autónoma de las Illes Balears y 
sus producciones amparadas.

3. También deberán fomentar la implantación de sistemas y canales de comercialización 
que permitan acortar la distancia entre productores y consumidores, priorizando la venta de 
proximidad (venta en circuito corto y venta directa), los alimentos frescos, de temporada y de 
calidad diferenciada, así como los productos de fincas agrarias con acuerdo de custodia del 
territorio.

4. Las administraciones públicas competentes en materia agraria facilitarán la 
exportación de productos agrarios de la comunidad autónoma de las Illes Balears mediante 
campañas de promoción en mercados internacionales.

Artículo 141.  Fomento, iniciativas y proyectos empresariales o sectoriales.
1. Las administraciones públicas competentes en materia agraria deberán fomentar las 

iniciativas y los proyectos sectoriales o empresariales de desarrollo de la comercialización de 
los productos agrarios y agroalimentarios en el ámbito territorial propio y deberán apoyarles. 
Estas obligaciones corresponden a la consejería competente en materia de agricultura de la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears cuando las iniciativas o los 
proyectos sean de ámbito pluriinsular o de fuera de las Illes Balears.

2. En particular, se fomentarán, prioritariamente, las iniciativas y los proyectos orientados 
a los fines siguientes:

a) La mejora de la comercialización de las denominaciones de calidad de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears y sus producciones amparadas.

b) El fortalecimiento de la capacidad de negociación sectorial dentro de la cadena de 
valor, o la vertebración de un sector agrario y agroalimentario propio fuerte.

c) La promoción de los modelos de producción propios, los mercados internos, la 
producción local y los canales cortos de comercialización.

d) La comercialización de productos agrarios y agroalimentarios en nuevos mercados 
emergentes y la consolidación de los mercados existentes.

e) El desarrollo de programas orientados a la formación y al asesoramiento en materia 
de comercialización.

f) La creación y la consolidación de agrupaciones empresariales u organizaciones de 
productores, constituidas con la finalidad de incrementar y mejorar la comercialización de 
productos agrarios y agroalimentarios.

Artículo 142.  Mercados y ferias locales tradicionales.
1. Los productos que se comercialicen en mercados y ferias locales tradicionales de las 

Illes Balears deberán estar claramente identificados, con la indicación de su origen o 
procedencia, sin perjuicio de cumplir el resto de requisitos que prevé la normativa vigente.

2. Los municipios de las Illes Balears, en el ejercicio de la competencia en materia de 
mercados y ferias locales, deberán garantizar la identificación perfecta del origen o la 
procedencia de los productos y también la seguridad y la trazabilidad.

Artículo 143.  La venta de proximidad.
1. Se deberá promover la venta de proximidad entendida como la venta de productos 

agrarios, procedentes de la tierra o de la ganadería o resultado de un proceso de 
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elaboración o de transformación, al consumidor final, realizada por productores o por 
agrupaciones de productores agrarios, directamente o mediante la intervención, como 
máximo, de un agente económico intermediario dedicado a la cooperación, el desarrollo 
económico local y las relaciones socioeconómicas justas entre productores y consumidores. 
La venta de proximidad incluye la venta directa y la venta en circuito corto.

2. La administración competente en materia agraria puede desarrollar 
reglamentariamente los requisitos para la venta en circuito corto que incluya un sistema 
eficaz para su identificación y diferenciación en el mercado.

CAPÍTULO V
El suministro a las instituciones públicas de las Illes Balears de productos 

agrarios y agroalimentarios

Artículo 144.  Contratación pública de productos agrarios y agroalimentarios.
1. Los contratos de suministro de productos agrarios y agroalimentarios del sector 

público autonómico deberán valorar los aspectos sociales, ambientales y de calidad 
diferenciada, de conformidad con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector 
público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/24/UE y 2014/23/UE, de 26 de febrero de 2014.

2. Atendiendo a criterios ambientales de preservación del medio, de lucha contra el 
cambio climático, de reducción de consumo energético y de mejora de la eficiencia de la 
cadena alimentaria, los contratos de suministro de productos agroalimentarios en los cuales 
haya una vinculación entre los mencionados criterios ambientales y el objeto del contrato, 
deberán establecer mecanismos para favorecer la presencia de estos productos:

a) Productos de calidad diferenciada.
b) Productos ecológicos.
c) Productos de venta de proximidad.
d) Productos frescos.
e) Productos de temporada.
f) Productos producidos por cooperativas agrarias.
g) Productos producidos por organizaciones que tengan un 50% o más de mujeres 

asociadas.
3. De acuerdo con el artículo 35 bis de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes, 

el órgano de contratación también podrá incluir consideraciones de tipo ambiental relativas a 
las condiciones de legalidad del aprovechamiento de madera y de sus productos derivados 
en origen como factor excluyente en caso de que no se acredite, y de otras relativas a su 
sostenibilidad, que podrá acreditarse mediante la certificación forestal definida en el 
artículo 6 de la misma ley.

4. Sin perjuicio de la aplicación directa de los apartados 1, 2 y 3 anteriores, el Consejo de 
Gobierno de las Illes Balears debe regular las condiciones y los requisitos de la valoración de 
las circunstancias señaladas para la contratación de los suministros de los productos 
agrarios entre los que se incluirán:

a) Establecer un porcentaje mínimo de alimentos de producción ecológica y de 
temporada procedentes de la venta directa de un productor o una agrupación u organización 
de productores agrarios.

b) Valorar durante la fase de adjudicación los porcentajes que se sitúen por encima del 
requisito mínimo a los productos ecológicos, locales y de temporada.

c) Incluir cláusulas contractuales encaminadas a reducir al mínimo los residuos 
alimentarios y de envases de alimentos.

d) Aplicar criterios de selección a los proveedores fundamentados en la aplicación de 
medidas de gestión medioambiental adecuadas, como por ejemplo las relativas a la 
formación del personal.
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CAPÍTULO VI
La venta directa

Artículo 145.  Concepto y derecho.
1. Los titulares de las explotaciones agrarias de las Illes Balears inscritas en los registros 

agrarios correspondientes tienen el derecho a la venta directa, entendida como el acto de 
vender sin intermediarios los productos obtenidos de las actividades agraria y 
complementaria de la misma explotación agraria. También se incluyen los productos 
transformados en industrias de transformación agraria sin carácter de complementaria, 
siempre que los ingredientes primarios tengan su origen en la explotación agraria.

2. La venta directa se puede hacer dentro de los elementos que integran la explotación 
agraria, en mercados municipales, en ferias o en lugares que no sean establecimientos 
comerciales permanentes, y también mediante las nuevas tecnologías de la comunicación.

Artículo 146.  Fines de la venta directa.
Los fines de la venta directa son, entre otros:
a) La mejora de las estructuras agrarias, orientada a obtener rentas agrarias dignas para 

los titulares de las explotaciones y precios justos para los consumidores.
b) La creación y el fomento de explotaciones agrarias, viables y sostenibles.
c) La continuidad de las explotaciones agrarias como instrumento básico del desarrollo 

económico sostenible en el medio rural.
d) La obtención de un valor añadido adicional a las explotaciones agrarias.
e) La generación de empleo, y la estabilidad del mismo, con la incorporación de jóvenes 

agricultores.
f) La mejora de la competitividad de las explotaciones agrarias de las Illes Balears, en las 

mismas condiciones de otros países de la Unión Europea.
g) El desarrollo de una gama de productos diferenciados en cuanto a calidad y 

aceptación de los mismos, que provea un mercado valorado y creciente en la sociedad.
h) La potenciación de la producción local y los canales cortos y directos de 

comercialización, que permita un beneficio directo a las explotaciones agrarias y a los 
consumidores por la disminución de los costes de comercialización y los beneficios 
ambientales que genera la producción local.

Artículo 147.  Productos objeto de venta directa.
1. Los productos objeto de la venta directa pueden ser de origen agrícola, ganadero o 

forestal, y también elaborados o transformados a partir de estos, sean alimentarios o no.
2. En los productos de origen cinegético se deberán cumplir las condiciones específicas 

que establece la normativa aplicable; en el caso de la carne y los productos derivados que 
no sean cinegéticos, los animales deberán haberse sacrificado de acuerdo con la normativa 
vigente.

3. Todos los productos objeto de venta directa deberán cumplir las condiciones 
específicas que establece la normativa sanitaria vigente.

Artículo 148.  Requisitos para la venta directa.
1. Los titulares de las explotaciones agrarias pueden hacer venta directa siempre que 

cumplan los requisitos siguientes:
a) Ser titular de una explotación agraria inscrita en el Registro insular agrario.
b) Antes de empezar la actividad, notificarlo al órgano gestor del registro insular 

correspondiente para su anotación en el Registro agrario y, si procede, en el Registro de 
empresas, establecimientos y productos del sector alimentario de las Illes Balears.

c) Garantizar la identificación, la seguridad y la trazabilidad de los productos, y también 
el cumplimiento de la legislación alimentaria y sanitaria.

d) Producir en la explotación o elaborar con ingredientes primarios de la explotación 
todos los productos objeto de la venta directa.
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2. En el caso de una explotación agraria preferente, mientras se mantenga este carácter, 
se permitirá, además:

a) Vender los productos de la agrupación de titulares de explotaciones agrarias 
preferentes de las Illes Balears a la que se pertenece.

b) Llevar a cabo la actividad de degustación y promoción de los productos objeto de 
venta directa en locales habilitados específicamente a este efecto; es decir, en los propios y 
en los de la agrupación de titulares de explotaciones agrarias preferentes de las Illes Balears 
a la que se pertenece.

Artículo 149.  Identificación, seguridad y trazabilidad.
Los titulares de explotaciones agrarias que accedan a la venta directa están obligados a 

garantizar:
a) La identificación y la trazabilidad de los productos que venden, de acuerdo con la 

legislación vigente según la naturaleza del producto.
b) La seguridad y la inocuidad de los productos que producen, elaboran, transforman o 

comercializan. En concreto, deberán cumplir, en todas las etapas de producción, 
transformación, envasado y comercialización de los productos, los requisitos de la normativa 
que afecta a sus actividades.

Artículo 150.  Identificación.
La administración pública competente en materia agraria, mediante un reglamento, 

puede regular el uso de un logotipo identificador de los establecimientos de venta directa.

TÍTULO VIII
La mejora del conocimiento agrario

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 151.  Principio de prioridad estratégica y contenido.
La mejora del conocimiento agrario y agroalimentario se considera una prioridad 

estratégica de la política agraria de las Illes Balears, que incluye la formación (F), la 
investigación (R), el desarrollo (D) y la innovación (I), y también la estadística agraria y la 
agroalimentaria.

Artículo 152.  Principio de participación de las administraciones públicas competentes en 
materia agraria en las políticas generales de formación, investigación, desarrollo, innovación 
y estadística.

Las administraciones públicas competentes en materia agraria participarán en todos los 
procesos de elaboración y aprobación de las políticas públicas en materia de formación, 
investigación, desarrollo, innovación y estadística que afecten o puedan afectar a los 
sectores agrario y agroalimentario.

Artículo 153.  Objetivos.
1. El objetivo general de las políticas públicas de las Illes Balears, en la mejora del 

conocimiento agrario, es ofrecer una respuesta adecuada y permanente a los retos 
científicos, técnicos y sociales que se plantean en el ámbito agrario y agroalimentario de los 
particulares y de la propia administración.

2. Los objetivos específicos en el ámbito de la mejora del conocimiento agrario y 
agroalimentario son:
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a) Incrementar la actividad generadora de conocimiento en materia agraria y 
agroalimentaria facilitando su transferencia e implementación en los sectores agrario y 
agroalimentario.

b) Favorecer la participación de los sectores económicos agrarios y agroalimentarios, 
incluidas las organizaciones representativas del sector profesional y de las cooperativas, en 
la orientación, la priorización, la financiación y la ejecución de los programas públicos de 
mejora del conocimiento.

c) Reforzar la formación y el desarrollo profesional en los sectores agrario y 
agroalimentario.

d) Priorizar las actuaciones según las repercusiones inmediatas sobre el crecimiento 
económico del sector agrario y agroalimentario y el empleo.

e) Aprovechar el potencial de las infraestructuras y los equipamientos existentes, tanto 
públicos como privados.

f) Facilitar la cooperación estratégica interregional, especialmente cuando implique el 
aprovechamiento de infraestructuras y equipamientos existentes.

g) Promover las actividades de demostración, como pruebas, prototipos, estudios de 
ampliación, diseño, procesos, productos y servicios pilotos o innovadores, verificación de 
rendimiento, intercambio de experiencias, etc.

h) Promover la capacidad de innovación orientada al mercado en los sectores agrario y 
agroalimentario.

i) Promover un conocimiento adecuado de la realidad del sector.
j) Promover la formación en cooperativismo y asociacionismo agrario.

Artículo 154.  Estrategia Balear de Mejora del Conocimiento Agrario.
1. Se crea la Estrategia Balear de Mejora del Conocimiento Agrario, como programa de 

la política agraria común de las Illes Balears, de mejora del conocimiento agrario y 
agroalimentario a escala suprainsular y de ámbito autonómico, que debe contener las 
directrices y los planes de actuación sobre esta materia que las administraciones públicas 
deberán seguir en un determinado periodo.

2. La Estrategia debe ser aprobada por el Gobierno de las Illes Balears, mediante un 
decreto, a propuesta del consejero competente en materia de agricultura, con la participación 
de las administraciones públicas competentes en materia agraria.

3. La elaboración de la Estrategia corresponde al Consejo Agrario Interinsular, en los 
términos que determine el Consejo de Gobierno mediante un acuerdo, a propuesta del 
consejero competente en materia agraria.

4. El Gobierno de las Illes Balears, en el marco de la Estrategia Balear de Mejora del 
Conocimiento Agrario, potenciará y fomentará el asesoramiento y la formación a los 
agricultores y pescadores de las Illes Balears.

CAPÍTULO II
La formación agraria

Artículo 155.  Principios generales.
Es un objetivo prioritario de esta ley mejorar la cualificación de los profesionales del 

sector agrario mediante programas de formación que incorporen las disciplinas que les 
permitan una adaptación correcta a la realidad del sector.

Con este objetivo:
a) Los planes de formación no universitaria y de formación profesional no reglada en 

materia agraria y agroalimentaria que lleven a cabo las administraciones públicas y los 
particulares financiados, en todo o en parte, con subvenciones de las administraciones 
públicas, se ajustarán a los principios y las directrices incluidos en la Estrategia Balear de 
Mejora del Conocimiento Agrario. El seguimiento y la evaluación de los resultados de estos 
planes corresponde a las administraciones públicas competentes en materia agraria de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, por sí mismas o en colaboración con otras 
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entidades y organismos, y en particular con la Universidad de las Illes Balears (UIB), las 
organizaciones profesionales agrarias y las agrupaciones o asociaciones sectoriales.

b) Las administraciones públicas competentes en materia agraria fomentarán la 
organización de actividades de formación agraria y agroalimentaria, mediante ayudas 
destinadas a otras administraciones, organizaciones profesionales agrarias, cooperativas, 
uniones de cooperativas y entidades asociativas, agrupaciones o asociaciones sectoriales, 
que cumplan los requisitos que establezca la convocatoria.

c) Las administraciones públicas competentes en materia agraria elaborarán, de acuerdo 
con la Estrategia Balear, un plan de formación agraria y agroalimentaria, al cual se ajustarán 
todos los cursos de formación agraria o agroalimentaria que ofrezcan las administraciones 
públicas de las Illes Balears, las organizaciones profesionales agrarias, las uniones de 
cooperativas o las agrupaciones o asociaciones sectoriales que disfruten de las ayudas para 
la organización de cursos de formación.

d) Los programas de formación se dirigirán a la consecución de los fines y los objetivos 
que fija esta ley y, especialmente, a la formación y la capacitación de los profesionales 
actuales y futuros y, de acuerdo con lo que establece el artículo 30 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, se 
incluirán medidas para garantizar el acceso de las mujeres del sector agrario y el mundo 
rural a estas formaciones.

CAPÍTULO III
Investigación, desarrollo e innovación agraria y agroalimentaria

Artículo 156.  Principios generales.
En materia de investigación agraria, y también de desarrollo tecnológico e innovación 

agraria y agroalimentaria, la consejería competente en materia agraria de la Administración 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears, sin perjuicio de que los consejos insulares 
puedan actuar en el ámbito insular, debe actuar de acuerdo con los principios generales 
siguientes:

a) La coordinación y la planificación general, en el ámbito administrativo, de las 
actividades de investigación, desarrollo, innovación, divulgación y experimentación agraria y 
agroalimentaria de otras consejerías de la Administración de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears, los consejos insulares y los municipios de las Illes Balears, de acuerdo, en su 
caso, con el Plan I+D+I de las Illes Balears.

b) El fomento de los proyectos de investigación aplicada en materia de agricultura, 
ganadería y alimentación que proporcionen y generen el conocimiento necesario para 
responder a las demandas sectoriales. Los resultados deberán contar con un análisis de 
sostenibilidad económica y ambiental, y considerar los costes y los beneficios.

c) El apoyo del sector al que va dirigido y la puesta de los resultados a su disposición.
d) La modernización de las estructuras de la empresa de las explotaciones agrarias y de 

la industria y el comercio agroalimentarios.
e) La adaptación de los sectores agrario y agroindustrial a las condiciones y a la realidad 

del mercado.
f) La continuidad de las explotaciones agrarias como herramienta básica del desarrollo 

económico en el mundo rural y del equilibrio territorial.
g) La recuperación y la reivindicación del patrimonio cultural inmaterial asociado a la 

actividad agraria.

Artículo 157.  Sociedad de la información.
Las administraciones públicas competentes en materia agraria establecerán las 

condiciones necesarias para que los titulares de explotaciones agrarias se adapten a la 
sociedad de la información, y pondrán a su servicio las nuevas tecnologías, con la finalidad 
de conseguir más calidad de vida y equilibrio social.
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CAPÍTULO IV
La estadística agraria

Artículo 158.  Competencias.
1. Los consejos insulares, en el ámbito insular respectivo, llevarán una estadística 

agraria adecuada que permita un conocimiento exhaustivo del sector, vital para la toma de 
decisiones.

2. La consejería competente en materia agraria de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears debe determinar la información estadística que deben remitir 
los consejos insulares, y también la periodicidad, con la finalidad de elaborar la estadística 
interinsular. La información se entregará telemáticamente, con los sistemas de 
intercomunicación y de coordinación que se determinen, y que garanticen la compatibilidad 
informática.

TÍTULO IX
La función social y preventiva

CAPÍTULO I
Los jóvenes y las mujeres

Artículo 159.  Principio de discriminación positiva.
Las administraciones públicas competentes en materia agraria se basarán en el principio 

de discriminación positiva de los jóvenes y de las mujeres para favorecer su integración en 
los sectores agrario y agroalimentario, y, en especial, en el acceso a la titularidad de una 
explotación agraria, y para facilitar el relevo generacional.

Artículo 160.  La perspectiva de igualdad de género.
1. La perspectiva de igualdad de género deberá estar presente en el desarrollo de todas 

las actuaciones que deriven de esta ley. Por lo tanto, se deberá tener en cuenta la situación 
específica de mujeres y hombres, considerando las diferencias en cuanto a necesidades y 
prioridades de unos y otros con el objetivo de eliminar efectos discriminatorios potenciales.

2. Los principios básicos que regirán las actuaciones de las administraciones 
competentes en el marco de esta ley son:

a) Igualdad de trato entre hombres y mujeres, sin perjuicio de discriminación positiva 
hacia las mujeres.

b) Igualdad de oportunidades como elemento imprescindible para la viabilidad y la 
pervivencia del medio rural, considerando la discriminación positiva hacia las mujeres, en 
especial en los casos en que la situación de partida de la mujer en el mundo rural sea de 
desigualdad.

c) Integración de la perspectiva de género, incluyendo, entre otros aspectos, la 
valoración del impacto de género con anterioridad a la aprobación de normas y planes, la 
variable de sexo en las estadísticas agrarias, agroalimentarias y del medio rural e 
indicadores de género en la evaluación de las políticas.

d) Criterios de priorización para la incorporación de las mujeres a las actividades agraria 
y agroalimentaria y el acceso a las actividades formativas.

3. De acuerdo con la normativa aplicable se elaborará un plan de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres en las actividades agraria y agroalimentaria de las 
Illes Balears, en el ámbito de aplicación de esta ley. Este plan debe establecer condiciones 
para promover el empleo de mujeres en las explotaciones agrarias y agroindustrias, 
favorecer la conciliación de la vida laboral y familiar, en un escenario de corresponsabilidad, 
y mejorar la formación y la capacitación femeninas para la carrera profesional y el acceso de 
las mujeres a los cuadros técnicos y directivos de las explotaciones. También deberá tener 
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en cuenta, entre otros aspectos, el fomento del autoempleo y la emprendeduría femenina, y 
la participación y la integración de las mujeres en los órganos de gobierno de cooperativas y 
sociedades agroalimentarias, consejos reguladores y otros órganos de gestión de signos 
distintivos y marcas de calidad diferenciada, grupos de desarrollo rural y organizaciones de 
productores e interprofesionales.

4. Se trabajará para alcanzar la paridad en la composición de todos y cada uno de los 
órganos colegiados de consulta y asesoramiento en materia agraria y forestal.

Artículo 161.  Medidas de apoyo.
De conformidad con el principio de discriminación positiva, todas las administraciones 

públicas de las Illes Balears deberán promover políticas y medidas de apoyo a los jóvenes y 
las mujeres dedicados a la agricultura, y, en particular, las siguientes:

a) El tratamiento preferente en la Estrategia Balear del Conocimiento Agrario y los planes 
sectoriales, y también el establecimiento de programas específicos de formación, con 
especial consideración del acceso a las nuevas tecnologías y la formación en el entorno de 
la sociedad de la información.

b) El tratamiento preferente en el acceso a cualquier tipo de ayudas, incluidas las de la 
política agraria común, y también en las reservas de derechos de ayuda o de otros derechos 
que se generen en la política agraria común, siempre que la legislación comunitaria lo 
permita.

c) El acceso preferente a los aprovechamientos comunales, de montes públicos y de 
bienes patrimoniales y demaniales, de conformidad con la legislación sectorial aplicable.

d) El régimen especial de reducción de la base imponible a que se refieren los artículos 9 
y 11 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las explotaciones agrarias, así 
como las reducciones previstas en el Decreto legislativo 1/2014, de 6 de junio, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears en materia de tributos cedidos por el Estado.

e) El desarrollo de mecanismos de mejora de la representatividad en los órganos de 
gestión públicos y privados.

f) El establecimiento de medidas que favorezcan la conciliación de la vida laboral y 
familiar de las mujeres, con la previsión de aspectos como el embarazo y la maternidad, con 
permisos y licencias y servicios de atención familiar.

Artículo 162.  Titularidad compartida.
1. De acuerdo con la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de las 

explotaciones agrarias, la explotación agraria de titularidad compartida es la unidad 
económica, sin personalidad jurídica y susceptible de imposición a efectos fiscales, que 
constituye un matrimonio o una pareja unida por análoga relación de afectividad, para la 
gestión conjunta de la explotación agraria.

2. De conformidad con el artículo 6 de la misma ley se crea el Registro Interinsular de 
Titularidad Compartida, gestionado por la consejería competente en materia agraria de la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, directamente o mediante sus 
organismos del sector público instrumental. El Registro Interinsular se nutre de la 
información que le remitan telemáticamente y de manera periódica los consejos insulares, 
que lo gestionarán en su ámbito territorial respectivo.

3. La titularidad compartida produce los efectos sociales, laborales, económicos, fiscales 
y otros inherentes a la titularidad de la explotación que prevé la Ley 35/2011, de 4 de 
octubre, sobre titularidad compartida de las explotaciones agrarias.
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CAPÍTULO II
Las personas con discapacidad

Artículo 163.  Integración en el sector agrario de las personas con discapacidad.
Las administraciones públicas competentes en materia agraria se basarán en el principio 

de discriminación positiva de las personas con discapacidad, para favorecer su integración 
en los sectores agrario y agroalimentario.

CAPÍTULO III
Los seguros agrarios, las zonas catastróficas y la prevención de riesgos 

laborales

Artículo 164.  Seguros agrarios.
Las administraciones públicas competentes en materia agraria llevarán a cabo las 

acciones y utilizarán los instrumentos adecuados en materia de seguros agrarios a efectos 
de alcanzar los objetivos siguientes:

a) Promover la implantación de un sistema de seguros agrarios que permita disponer, a 
un coste adecuado, de una garantía básica de protección ante las consecuencias derivadas 
de fenómenos naturales adversos no controlables.

b) Colaborar en la implantación de nuevas líneas de seguros agrarios, el 
perfeccionamiento de los seguros existentes, la adecuación de estos a las condiciones 
climáticas y agrarias de las Illes Balears y la mejora de la información en materia de seguros 
agrarios.

Artículo 165.  Zonas catastróficas.
1. El Gobierno de las Illes Balears, a propuesta del consejero competente en materia de 

agricultura, por iniciativa propia, de los consejos insulares o de los municipios de las Illes 
Balears, podrá, mediante decreto ley, acordar la declaración de zona catastrófica de los 
espacios que hayan sufrido daños y pérdidas sustancialmente importantes en las 
producciones agrarias, ganaderas o forestales por motivos meteorológicos, epidemias, 
plagas u otros acontecimientos imprevisibles o inevitables, de acuerdo con la legislación 
vigente.

2. Igualmente, puede articular un conjunto de medidas paliativas y reparadoras que sean 
adecuadas a la situación creada y contribuyan al restablecimiento de la normalidad agraria 
en las zonas siniestradas, y establecer, al mismo tiempo, los procedimientos que garanticen, 
con la rapidez y la flexibilidad necesarias, la financiación de los gastos que deriven de la 
reparación de los daños catastróficos producidos.

Artículo 166.  Beneficiarios.
Para ser beneficiario de las ayudas que, en su caso, se establezcan y sin perjuicio de lo 

que disponga la norma a que se refiere el apartado 1 del artículo anterior, se deberá exigir 
que el riesgo no esté incluido en los planes de seguros agrarios, a menos que la extensión o 
la intensidad del daño lo justifiquen.

Artículo 167.  Prevención de riesgos laborales.
Las administraciones públicas competentes en materia agraria, en colaboración con la 

administración laboral, deberán implementar medidas y organizar cursos de prevención de 
riesgos laborales, que la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears debe 
incluir en la Estrategia Balear del Conocimiento Agrario.
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TÍTULO X
El asociacionismo agrario

Artículo 168.  Promoción del asociacionismo agrario.
Las administraciones públicas competentes en materia agraria de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears promoverán la constitución y el mantenimiento de las 
asociaciones agrarias y agroalimentarias en las fases de producción, transformación, 
envasado, comercialización y actividades complementarias, que tengan alguno de los 
objetivos que establece esta ley. También promoverán el asociacionismo cooperativo y las 
estructuras de integración económica y representativa, con absoluto respeto a su libertad y 
autonomía.

Artículo 169.  Organizaciones profesionales agrarias y estructuras representativas de las 
sociedades cooperativas.

Las administraciones públicas competentes en materia agraria de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears consultarán a las organizaciones profesionales agrarias y a las 
estructuras representativas de las sociedades cooperativas, en la elaboración y la 
aprobación de todos los planes, los programas y las estrategias relativas a la política agraria 
y agroalimentaria, y fomentarán la interlocución de éstas en el diseño de las políticas 
agrarias y agroalimentarias de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 170.  Cooperativismo agrario y sociedades agrarias de transformación.
1. Las administraciones públicas competentes en materia agraria impulsarán la creación 

de cooperativas y sociedades agrarias de transformación (SAT) como canal de participación 
de los productores agrarios en los procesos de producción, transformación y 
comercialización de sus productos, con el objetivo de incrementar el nivel de renta en el 
medio rural.

2. Asimismo, estas administraciones brindarán apoyo a las cooperativas y SAT en los 
ámbitos siguientes:

a) La incorporación de mujeres y jóvenes agricultores a las explotaciones agrarias 
mediante fórmulas asociativas cooperativas o SAT.

b) La prestación de servicios de gestión técnica y económica, sustitución de titulares o 
asesoramiento integral a las explotaciones agrarias.

c) La participación en los órganos colegiados de las administraciones públicas con 
competencia en audiencia, coordinación, consulta y asesoramiento técnico de estas 
administraciones.

d) La mejora de la calidad de la producción mediante la formación, la experimentación 
agraria y la implantación de procesos de calidad en el sector.

e) El favorecimiento de los procesos de transformación de los productos agrarios y la 
introducción de estos productos en los mercados.

f) La ayuda técnica y económica para la constitución de parques de maquinaria 
necesaria para las explotaciones y la ejecución de programas de mejora integral.

g) La constitución de entidades asociativas cooperativas y SAT como asociaciones de 
defensa vegetal (ADV) y asociaciones de defensa sanitaria (ADS).

h) La constitución de explotaciones agrarias mediante fórmulas cooperativas.

Artículo 171.  Integración cooperativa agraria.
Las administraciones públicas competentes en materia agraria de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears pondrán en marcha medidas dirigidas a favorecer la 
integración de las cooperativas agrarias y agroalimentarias y de otras entidades de 
naturaleza asociativa como medio para conseguir los objetivos siguientes:

a) Incrementar la concentración de la oferta, mejorando la competitividad y ganando 
poder de negociación.
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b) Agrupar los primeros eslabones de la cadena alimentaria para que adquieran más 
protagonismo en la regulación de los mercados en los que operan.

c) Contribuir a hacer valer sus producciones mediante la formación de los equipos 
directivos y de gestión de estas entidades, especialmente en las nuevas herramientas y los 
nuevos instrumentos de gestión y comercialización.

TÍTULO XI
El régimen de inspección y de infracciones y sanciones en materia agraria y 

agroalimentaria

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 172.  Régimen jurídico.
1. El régimen de inspección y de infracciones y sanciones de las materias que regula 

esta ley se rige por este título.
2. El régimen de inspecciones, infracciones y sanciones en materia de producción y 

comercialización agroalimentaria es el que prevé la Ley 1/1999, de 17 de marzo, del Estatuto 
de los productores y los industriales agroalimentarios de las Illes Balears. Supletoriamente 
deberá aplicarse la Ley agraria.

3. El régimen de inspecciones, infracciones y sanciones en materia de sanidad animal es 
el que prevé la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal. Supletoriamente deberá 
aplicarse la Ley agraria.

Artículo 173.  Potestad sancionadora.
La potestad sancionadora en las materias objeto de esta ley corresponde a las 

administraciones públicas competentes en materia agraria, que la deberán ejercer mediante 
los órganos administrativos que la tengan atribuida de acuerdo con esta ley, con los 
principios que establece la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector 
público, y también con el resto de disposiciones que sean aplicables.

Artículo 174.  Vinculación con el orden jurisdiccional penal. Concurrencia de sanciones.
1. El régimen de infracciones y sanciones que prevé esta ley se entiende sin perjuicio de 

que los hechos sean constitutivos de delito o falta tipificados en el Código Penal; en este 
caso, se debe dictar la suspensión del procedimiento y remitir las actuaciones al Ministerio 
Fiscal o al juzgado de instrucción.

2. Las sanciones que establece esta ley no impiden la imposición de las que prevén 
otras leyes por infracciones concurrentes, a menos que aquellas dispongan lo contrario.

CAPÍTULO II
La inspección

Artículo 175.  Inspección.
1. En el marco de las competencias propias, las administraciones públicas de las Illes 

Balears realizarán las acciones de control, verificación e inspección para el cumplimiento de 
lo que dispone esta ley, que ejercerán los funcionarios que tengan atribuidas estas 
funciones.

2. En el ejercicio de las funciones de control e inspección, los inspectores tienen la 
consideración de agentes de la autoridad, con los efectos que prevé el artículo 77.5 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas, y pueden solicitar el apoyo necesario de cualquier otra autoridad, 
y también de las fuerzas y cuerpos de seguridad. Además, tanto los órganos de las 
administraciones públicas como las empresas con participación pública, los organismos 
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oficiales, las organizaciones profesionales y las organizaciones de consumidores, deberán 
prestar, cuando sean requeridos con esta finalidad, la información que se les solicite, 
respetando, en todo caso, la normativa relativa a la protección de datos de carácter personal.

Artículo 176.  Facultades de la inspección.
En el ejercicio de las funciones propias, los inspectores están facultados para las 

siguientes tareas:
a) Acceder, previa identificación, a explotaciones, locales e instalaciones, a menos que 

tengan el calificativo de vivienda, y a la documentación industrial, mercantil y contable de las 
empresas que inspeccionan cuando lo consideren necesario en el curso de sus actuaciones, 
que en todo caso tienen carácter confidencial. Los inspectores están obligados a cumplir con 
el deber de secreto profesional, y su incumplimiento podrá dar lugar a la exigencia de 
responsabilidad.

b) Solicitar información a las personas presentes, tomar las muestras necesarias para 
practicar los análisis correspondientes y llevar a cabo las pruebas, las investigaciones o los 
exámenes que sean necesarios para cerciorarse de la observancia de las disposiciones 
vigentes.

c) Levantar el acta correspondiente, y, cuando adviertan alguna conducta que pueda 
representar una infracción, adoptar, en su caso, de conformidad con lo que establece el 
artículo 178 siguiente, las medidas cautelares necesarias para asegurar la eficacia de la 
resolución final que pueda recaer.

Artículo 177.  Obligaciones de los inspeccionados.
1. Las personas físicas y jurídicas que en el ejercicio de sus actuaciones estén 

comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley, están obligadas a cumplir esta ley y la 
normativa que la desarrolle. Asimismo, están obligadas a consentir las visitas de inspección 
y a conservar durante un tiempo mínimo de cuatro años la documentación relativa a sus 
obligaciones, que se establecen en el apartado siguiente, en condiciones que permitan su 
comprobación.

2. A requerimiento de los órganos competentes o de los inspectores están obligados a:
a) Suministrar cualquier clase de información sobre las instalaciones, los productos, los 

servicios o los sistemas de producción o elaboración, y permitir la comprobación directa de 
los inspectores.

b) Exhibir la documentación que sirva de justificación de las transacciones efectuadas, y 
también facilitar que se obtenga una copia o una reproducción de la documentación.

c) Permitir que se tomen las muestras oportunas o que se realice cualquier otro tipo de 
control o ensayo sobre sus explotaciones o sobre los productos o las mercancías que 
elaboren, distribuyan o comercialicen, y sobre las materias primas, los aditivos o los 
materiales que utilicen.

Artículo 178.  Medidas cautelares.
1. Si, a consecuencia de una inspección, se detecta que hay indicios claros de la 

comisión de una infracción presunta, y sin perjuicio de la instrucción del procedimiento 
sancionador correspondiente, los inspectores pueden adoptar las medidas cautelares 
necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que pueda recaer y el buen fin del 
procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción y garantizar los 
intereses generales.

2. Las medidas cautelares se adoptarán basándose en un juicio de razonabilidad y 
escogiendo la que menos dañe la situación jurídica de la persona interesada, por lo cual 
deberán ser proporcionadas a la irregularidad detectada y mantenerse el tiempo 
estrictamente necesario, sin que en ningún caso puedan causar perjuicios de difícil o 
imposible reparación a los interesados o implicar violación de derechos amparados por las 
leyes.

3. Las medidas cautelares pueden consistir en las siguientes acciones:
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a) La inmovilización cautelar de las mercancías, los productos, los envases, las etiquetas 
y cualquier otro objeto relacionado presuntamente con alguna de las infracciones que prevé 
esta ley, y también de los vehículos destinados al transporte.

b) La suspensión cautelar de la actividad y el funcionamiento de una determinada área o 
elemento de la explotación, del establecimiento o del servicio.

c) La retirada de los animales, cuando se detecten carencias del bienestar y no se 
enmienden en el plazo establecido.

4. La adopción de estas medidas se realizará mediante acta motivada que deberá 
notificarse a la persona interesada, con la concesión de un plazo de cinco días para 
presentar alegaciones.

5. Las medidas deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas por el órgano 
competente para incoar el procedimiento sancionador correspondiente en un plazo de quince 
días. Las medidas quedan sin efecto si no se inicia el procedimiento en este plazo o cuando 
el acuerdo de inicio no contenga un pronunciamiento expreso sobre éstas. En cualquier 
caso, pueden ser levantadas o modificadas, de oficio o a instancia de parte, durante la 
tramitación del procedimiento mediante providencia del instructor, y se extinguen con la 
eficacia de la resolución administrativa que agote el procedimiento correspondiente.

6. En los supuestos de venta por subasta pública o de destinación alternativa, el importe 
de la venta se consignará a disposición del órgano competente de resultas del procedimiento 
sancionador.

7. Si en la resolución se aprecia la inexistencia de infracción se devolverá el producto, o, 
si ha sido subastado, el importe de venta, a la persona interesada. En el supuesto de 
entrega a beneficencia o destrucción, la autoridad competente debe indemnizar a la persona 
interesada, con la declaración previa de responsabilidad de la administración.

Artículo 179.  Personas responsables.
1. Se consideran responsables de las infracciones tipificadas en esta ley las personas 

físicas y jurídicas que las cometan aunque sea a título de simple inobservancia.
2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones que prevé esta ley corresponda a varias 

personas conjuntamente, o si la infracción es imputable a varias personas y no es posible 
determinar el grado de participación de cada una de ellas, responderán en su caso de 
manera solidaria de las infracciones que se cometan y de las sanciones que se impongan.

3. Las personas físicas y jurídicas sobre las cuales recaigan las obligaciones de 
vigilancia que establece esta ley para prevenir que otras personas cometan infracciones 
administrativas son responsables subsidiarias de estas infracciones.

4. Los titulares de la explotación son responsables de las infracciones relativas a las 
explotaciones agrarias y de las derivadas de la actividad agraria.

5. En las infracciones imputadas a una persona jurídica, también se consideran 
responsables las personas físicas que integren sus órganos rectores o de dirección, y 
también los técnicos responsables de la elaboración y del control, cuando se acredite su 
responsabilidad.

6. Sin perjuicio de las sanciones que correspondan, las personas responsables de las 
infracciones administrativas deberán indemnizar por los daños y los perjuicios causados y, 
en su caso, restituir la legalidad jurídica conculcada.

CAPÍTULO III
El restablecimiento del orden jurídico perturbado y la reposición de la realidad 

física alterada

Artículo 180.  El restablecimiento del orden jurídico perturbado y la reposición de la realidad 
física alterada.

1. El restablecimiento del orden jurídico perturbado por un acto o un uso sin disponer de 
la autorización requerida o contraviniendo sus condiciones, tendrá lugar mediante la 
legalización del acto o uso correspondiente o, en su caso, mediante la reposición de la 
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realidad física alterada al estado originario, según, respectivamente, si la actuación es 
compatible o no con la ordenación vigente.

2. Las personas responsables del acto o el uso ilegal están obligadas a llevar a cabo la 
reposición o a instar su legalización dentro del plazo de dos meses desde el requerimiento 
hecho por la administración.

3. Transcurridos los plazos fijados sin que se hubiera instado la legalización o se 
hubieran ajustado las obras a las condiciones que se señalan, o si ésta fuera denegada, el 
instructor deberá formular una propuesta de reposición de la realidad física alterada a 
efectos del restablecimiento del orden jurídico perturbado y otorgar un plazo para formular 
las alegaciones que se estimen pertinentes.

Artículo 181.  Las multas coercitivas.
En los supuestos que prevé el artículo 103 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, la autoridad 
competente, independientemente de las multas pecuniarias, puede imponer multas 
coercitivas de hasta 12.000 €, reiteradas en plazos de tiempo que sean suficientes para la 
ejecución de determinados actos, como el cese de una acción prohibida, de acuerdo con lo 
que dispone esta ley.

CAPÍTULO IV
Infracciones

Sección 1.ª Concepto y clases

Artículo 182.  Concepto.
1. Cualquier acción u omisión tipificada en esta ley constituye una infracción 

administrativa en materia agraria.
2. Las disposiciones reglamentarias de desarrollo de esta ley pueden introducir 

especificaciones o graduaciones en el cuadro de infracciones establecidas legalmente que, 
sin constituir nuevas infracciones ni alterar la naturaleza o los límites de las que esta ley 
prevé, contribuyen a la más correcta identificación de las conductas infractoras.

Artículo 183.  Clases y calificación.
1. Las infracciones administrativas que prevé esta ley se clasifican, según la materia, en 

infracciones en materia de ejercicio de la actividad agraria, registro, derechos y obligaciones 
de los titulares de las explotaciones agrarias, producción agraria, actividad complementaria, 
usos agrarios, venta directa e inspección.

2. Igualmente, según la importancia, las infracciones administrativas que prevé esta ley 
se clasifican en muy graves, graves y leves.

Sección 2.ª Infracciones en materia de ejercicio de la actividad agraria, su 
registro y los derechos y las obligaciones de los titulares de las explotaciones 

agrarias

Artículo 184.  Infracciones administrativas en materia de inicio y ejercicio de la actividad y 
de registro agrario.

1. Son infracciones administrativas en materia de inicio y ejercicio de la actividad agraria 
y registro agrario:

a) La falta de declaración responsable de inicio de actividad a que se refiere el 
artículo 10 de esta ley.

b) La inexactitud, la falsedad o la omisión de datos, manifestaciones o documentos de 
carácter esencial que se adjunten o se incorporen a la declaración responsable de inicio de 
la actividad.
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c) La falta de notificación al Registro de las modificaciones sustanciales de los datos 
incluidos en la declaración responsable, relativos a la explotación agraria o a la actividad, y 
también del cese o del cambio de actividad.

d) El incumplimiento o la transgresión de los requerimientos que, de acuerdo con la 
normativa en vigor, formulen las autoridades y el personal al servicio de la administración 
pública competente en materia agraria o sus organismos del sector público instrumental.

e) En general, el incumplimiento de los requisitos, las obligaciones o las prohibiciones 
que establecen esta ley y las disposiciones que la desarrollen en relación con el inicio y el 
ejercicio de las actividades agraria y complementaria y el registro agrario.

2. Las infracciones que prevén los apartados anteriores a), b) y c) se califican como 
graves, y las que prevén los apartados d) y e), como leves.

Sección 3.ª Infracciones en materia de producción agraria

Artículo 185.  Infracciones en materia de estiércol.
1. Son infracciones administrativas en materia de estiércol:
a) El incumplimiento de los requisitos aplicables a los sistemas de almacenamiento 

permanente de estiércol que establece el apartado 4.B.a).1 del anexo de esta ley, relativo a 
la impermeabilización, el sistema de recogida de lixiviados, el depósito o la balsa de 
almacenamiento de estiércol líquido.

b) El incumplimiento de la capacidad de almacenamiento del estercolero permanente 
que establece el apartado 4.B del citado anexo.

c) El incumplimiento de las condiciones de los estercoleros temporales que establece el 
apartado 4.B.2 del citado anexo.

d) El incumplimiento de la aportación máxima de nitrógeno proveniente del estiércol para 
su utilización como fertilizante o enmienda que establece el apartado 5, puntos 1 y 2, del 
citado anexo.

e) El incumplimiento de llevar a cabo la labor superficial de enterrado en los supuestos 
de aportación mecánica de estiércol al suelo que establece el apartado 5, puntos 3 y 5, del 
citado anexo.

f) La falta de disposición del Plan de producción y gestión de estiércol de la explotación.
g) El incumplimiento del contenido mínimo del Plan de producción y gestión de estiércol 

que señala el apartado 6 del anexo citado.
h) La falta de comunicación del Plan de producción y gestión de estiércol, o sus 

modificaciones sustanciales, a la administración pública competente en materia agraria.
i) La falta de disposición del libro de producción y gestión de estiércol en los supuestos 

que prevé el artículo 51 de esta ley.
j) La falta de actualización y de disposición para la administración del libro de producción 

y gestión de estiércol.
k) El incumplimiento del contenido mínimo del libro de producción y gestión de estiércol.
2. Las infracciones en materia de estiércol a las que se refiere este artículo, que no se 

incluyan en las graves, se clasifican como leves.
3. Se califican como infracciones graves las infracciones de los apartados a), b), c), d) y 

e) anteriores cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:
a) Daño grave al medio ambiente.
b) Contaminación de los acuíferos.
c) Molestia grave a núcleos de población.

Artículo 186.  Infracciones en materia de recursos silvestres.
1. Son infracciones administrativas en materia de recursos silvestres, sin perjuicio de lo 

que establece la legislación de montes:
a) El aprovechamiento comercial de los recursos silvestres sin la declaración previa del 

vedado.
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b) El aprovechamiento de los recursos silvestres cuando haya una declaración previa de 
reserva, excepto por razones científicas.

c) El acceso y la recolección de los recursos silvestres en un vedado sin autorización del 
titular.

d) La recolección contra las buenas prácticas agrarias y ambientales.
e) La recolección de setas o el aprovechamiento micológico sin tener en cuenta las 

prácticas prohibidas y obligatorias que establece el decreto que prevé el artículo 93 de esta 
ley.

2. Las infracciones que prevén los anteriores apartados a) y b) se califican como graves; 
las que prevén los apartados c) y d), como graves o leves, según la entidad de la práctica y 
el daño causado, y las que prevé el apartado e), como leves.

Artículo 187.  Infracciones en materia de gestión de biomasa vegetal.
1. Son infracciones en materia de gestión de biomasa vegetal:
a) Instalar un punto de recogida y tratamiento de biomasa vegetal sin autorización.
b) Instalar un punto de almacenamiento y transferencia de biomasa vegetal sin 

autorización.
c) La inexactitud, la falsedad o la omisión de datos, manifestaciones o documentos de 

carácter esencial que se adjunten o se incorporen a la solicitud de la autorización.
2. Las infracciones que prevén los apartados a), b) y c) anteriores se califican como 

leves.

Sección 4.ª Infracciones relativas a la actividad complementaria

Artículo 188.  Infracciones administrativas en materia de actividad complementaria.
1. Son infracciones administrativas en materia de actividad complementaria y registro:
a) Las que prevé el artículo 184.1 anterior.
b) El incumplimiento del carácter vinculado de actividad complementaria a la explotación 

agraria.
c) El incumplimiento de los requisitos específicos para el ejercicio de la actividad 

complementaria de que se trate.
2. Las infracciones administrativas a que se refiere el apartado a) anterior se calificarán 

de acuerdo con el artículo 184 de esta ley; y las que prevén los apartados b) y c) se 
calificarán como muy graves.

Sección 5.ª Infracciones relativas a los usos agrarios

Artículo 189.  Infracciones administrativas en materia de usos agrarios.
1. Son infracciones administrativas relativas a los usos agrarios:
a) La falta de vinculación del edificio, la construcción o la instalación a las actividades 

agraria y complementaria.
b) El incumplimiento de las medidas protectoras, correctoras y compensatorias que 

establezca el informe de la administración pública competente en materia ambiental, cuando 
el edificio, la construcción o la instalación se realicen en un espacio protegido al amparo de 
la legislación territorial y urbanística.

2. Las infracciones a que se refiere el apartado 1 de este artículo se calificarán como 
muy graves.

Sección 6.ª Infracciones relativas a la venta directa

Artículo 190.  Infracciones en materia de venta directa.
Son infracciones en materia de venta directa, sin perjuicio de la aplicación de las 

sanciones que esta ley prevé para la actividad complementaria y en materia de producción y 
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comercialización agroalimentaria, las que tipifica la Ley 1/1999, de 17 de marzo, del Estatuto 
de los productores e industriales agroalimentarios de las Illes Balears, que se deberá aplicar 
supletoriamente:

a) La falta de notificación en el Registro del ejercicio de la venta directa.
b) El incumplimiento de los requisitos específicos para la venta directa que establece el 

artículo 148 de esta ley.
c) El incumplimiento de la normativa relativa a la identificación, la seguridad y la 

trazabilidad de los productos objeto de venta directa.

Artículo 191.  Calificación de las infracciones en materia de venta directa.
1. Todas las infracciones en materia de venta directa que no estén incluidas en las 

infracciones graves se calificarán como leves.
2. Se calificarán como graves las infracciones en materia de venta directa que se tipifican 

en el artículo 190 de esta ley cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:
a) Que el volumen de facturación efectuada o el precio de los productos a que se refiere 

la infracción sea superior a 150.000 € y no exceda de 300.000 €.
b) Que las infracciones se cometan en el origen de su producción o distribución, de 

manera consciente y deliberada o por falta de los controles o de las precauciones exigibles 
en la actividad, el servicio o la instalación de que se trate.

c) Que la negativa a facilitar información o a colaborar con los servicios de control e 
inspección sea reiterada.

3. Se califican como infracciones muy graves cualquiera de las que se definen como 
graves en el apartado 2 anterior cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Que el volumen de la facturación efectuada o el precio de los productos a que se 
refiere la infracción sea superior a 300.000 €.

b) Que la infracción, en todo o en parte, sea concurrente con infracciones sanitarias muy 
graves o haya servido para facilitarlas o encubrirlas.

Sección 7.ª Infracciones en materia de inspección

Artículo 192.  Infracciones por obstrucción a la inspección.
1. Son infracciones por obstrucción a la inspección:
a) La obstrucción o la negativa a facilitar las funciones de inspección, vigilancia o 

información, y también a suministrar datos a los inspectores, y especialmente la negativa con 
la intención de evitar las tomas de muestras o hacer ineficaz la inspección, y también el 
suministro de información inexacta o de documentación falsa.

b) La resistencia, la coacción, la amenaza, la represalia o cualquier otra forma de presión 
a los funcionarios encargados de las funciones a que se refiere esta ley o contra las 
empresas, los particulares o las asociaciones de consumidores que hayan iniciado o quieran 
iniciar cualquier tipo de acción legal, denuncia o participación en procedimientos ya iniciados, 
y también la tentativa de ejercer estos actos.

c) El incumplimiento de los requerimientos efectuados por los órganos administrativos, 
encaminados a la aclaración de los hechos y a la averiguación de las responsabilidades 
susceptibles de sanción.

d) El incumplimiento de las medidas cautelares y preventivas adoptadas por la autoridad 
competente y cualquier conducta que tienda a ocultar o manipular las mercancías obtenidas.

2. Las infracciones en materia de obstrucción a la inspección se califican como 
infracciones graves.
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CAPÍTULO V
Sanciones

Artículo 193.  Clases de sanciones.
Las sanciones que se impongan por la comisión de las infracciones que prevé esta ley 

pueden consistir en una multa o sanción pecuniaria, advertencia, sanción rescisoria de 
privación de derechos y sanción accesoria.

Artículo 194.  Sanciones.
1. La comisión de las infracciones administrativas que prevé esta ley puede dar lugar a 

las siguientes sanciones:
a) Advertencia o multa de hasta 3.000 €, para las infracciones leves.
b) Multa comprendida entre 3.000,01 € y 15.000 €, para las infracciones graves.
c) Multa comprendida entre 15.000,01 € y 60.000 €, para las infracciones muy graves.
2. En las infracciones graves o muy graves, el órgano competente para resolverlas 

puede imponer alguna de las siguientes sanciones accesorias:
a) El decomiso de mercancías, productos, envases, etiquetas y otros objetos 

relacionados con la infracción. Irán a cuenta del infractor los gastos que originen las 
operaciones de intervención, depósito, decomiso y destrucción de la mercancía.

b) La clausura temporal, parcial o total, de la empresa o la explotación sancionada.
c) La suspensión de los organismos de control y certificación, sin perjuicio de la 

aplicación del Reglamento (UE) 2017/625, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
marzo, relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la 
aplicación de la legislación en materia de alimentos y de piensos, y de las normas sobre 
salud animal y bienestar de los animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios y por el 
cual se modifican los Reglamentos (CE) 999/2001, (CE) 395/2005, (CE) 1069/2009, (CE) 
1107/2009, (UE) 1151/2012, (UE) 652/2014, (UE) 2016/429, (UE) 2016/2031 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, los Reglamentos (CE) 1/2005 y (CE) 1099/2009 del Consejo y las 
Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 2008/119/CE y 2008/120/CE del Consejo, y 
por el cual se derogan los Reglamentos (CE) 854/2004 y (CE) 882/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 89/662/CEE, 90/425/CEE, 96/23/CE, 
96/93/CE y 97/78/CE del Consejo y la Decisión 92/438/CEE del Consejo (Reglamento sobre 
controles oficiales).

d) La sanción rescisoria, que consiste en la retirada de la autorización, tanto de los 
órganos de gestión como de los organismos de evaluación.

e) La inhabilitación para obtener subvenciones públicas en los términos que prevé la 
legislación de subvenciones.

3. En materia de producción ecológica, se prohíbe a los operadores la comercialización 
de productos con referencia al método de producción ecológica en el etiquetado y la 
publicidad durante un plazo de seis a dieciocho meses en el caso de infracciones graves, y 
de dieciocho a treinta-seis meses en el de infracciones muy graves.

4. Las cantidades recaudadas por las sanciones impuestas en virtud de esta ley se 
destinarán a acciones de formación (F), investigación (R), desarrollo (D) e innovación (I) del 
sector agrario.

Artículo 195.  Criterios de graduación y régimen de sanciones.
1. Para determinar la sanción concreta a imponer, se deberá guardar la adecuación 

debida entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada. Con 
esta finalidad, se toman en consideración, con carácter general, los siguientes criterios:

a) La existencia de intencionalidad o de simple negligencia.
b) La reiteración, entendida como la concurrencia de varias irregularidades o infracciones 

que se sancionen en el mismo procedimiento.
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c) La naturaleza de los perjuicios causados, en particular el efecto nocivo que la 
infracción haya producido sobre la salud o los intereses económicos de los consumidores, o 
los intereses de las industrias agrarias y alimentarias.

d) La reincidencia en faltas graves y muy graves, que se da por la comisión dentro de un 
plazo de tres años de una infracción de la misma naturaleza, siempre que se haya declarado 
por medio de una resolución firme y los hechos hayan tenido lugar o hayan sido detectados 
con posterioridad a la firmeza de la resolución.

2. Son también criterios de graduación de carácter específico:
a) El volumen de ventas o producción, y también la importancia de la empresa infractora.
b) El reconocimiento o la enmienda de la infracción antes de que se resuelva el 

expediente sancionador correspondiente.
c) La falta de controles y precauciones exigibles en la actividad, el servicio o la 

instalación de que se trate.
d) El nivel de incumplimiento de las advertencias previas.
e) El importe del beneficio ilícito obtenido por la comisión de la infracción o las 

infracciones.
f) La extensión de la superficie afectada, la dimensión de la explotación y el valor de la 

instalación o el edificio.
3. Las sanciones pecuniarias se deberán imponer de manera que la comisión de las 

infracciones no resulte más beneficiosa para el infractor que el cumplimiento de las normas 
infringidas.

4. La cuantía de la sanción podrá minorarse motivadamente cuando resulte 
excesivamente onerosa, en consideración a las circunstancias específicas del caso. 
Además, si por razón de las circunstancias concurrentes, se apreciara una disminución 
calificada de la culpabilidad de la persona sancionada, el órgano sancionador puede 
establecer la cuantía de la sanción aplicando la escala relativa a la clase de infracciones de 
menos gravedad que aquella en que se integra.

5. Las sanciones que prevé esta ley son compatibles con la pérdida o la retirada de los 
derechos económicos regulados en la normativa comunitaria, estatal o autonómica.

6. La cuantía de las sanciones podrá ser actualizada por el Consejo de Gobierno 
transcurridos tres años desde la entrada en vigor de esta ley. Las actualizaciones posteriores 
se podrán realizar anualmente cuando las circunstancias económicas y sociales lo requieran.

CAPÍTULO VI
La prescripción y la caducidad de infracciones y sanciones

Artículo 196.  Prescripción y caducidad.
1. Las infracciones muy graves tipificadas en esta ley prescribirán a los cuatro años, las 

graves a los tres años y las leves al año.
2. Una vez la administración competente para sancionar tenga conocimiento de la 

existencia de una infracción, la acción para perseguirla caducará transcurridos seis meses 
desde que se conocieron los hechos sin que se haya formalizado el acuerdo de incoación.

3. La solicitud de análisis contradictorios y dirimentes necesarios interrumpirá los plazos 
de prescripción de la acción de persecución de la infracción o de caducidad del 
procedimiento ya iniciado hasta que estos se practiquen.

4. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescriben a los cinco años, las 
graves a los tres años y las leves al año.

5. El cómputo de los plazos de prescripción de infracciones y sanciones se efectúa de 
acuerdo con el artículo 30 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.
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CAPÍTULO VII
El procedimiento

Artículo 197.  Actuaciones previas.
1. Con anterioridad a la iniciación del procedimiento sancionador, se podrán realizar 

actuaciones previas con el fin de determinar con carácter preliminar si concurren las 
circunstancias que la justifiquen. Especialmente, estas actuaciones se orientan a determinar, 
con la máxima precisión posible, los hechos susceptibles de motivar la incoación del 
procedimiento, la identificación de la persona o las personas que puedan ser responsables, 
las circunstancias relevantes que concurran y las actuaciones de vigilancia, control o 
seguimiento de determinadas conductas.

2. Las actuaciones previas, deberán realizarlas los órganos que tengan atribuidas las 
funciones de investigación, indagación e inspección en la materia o, en su defecto, la 
persona o el órgano administrativo que determine el órgano competente para la iniciación o 
la resolución del procedimiento.

Artículo 198.  Procedimiento sancionador.
1. No se podrá imponer ninguna sanción por infracciones en materia agraria y 

agroalimentaria sin el procedimiento sancionador oportuno tramitado de acuerdo con la 
normativa autonómica para el ejercicio de la potestad sancionadora, a menos que sean 
aplicables, totalmente o parcialmente, por razón de la materia, otros procedimientos más 
específicos, establecidos legalmente o reglamentariamente.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución sancionadora, que se contará a 
partir de la fecha del acuerdo de inicio del procedimiento sancionador, es el siguiente:

a) En los procedimientos ordinarios, doce meses.
b) En los procedimientos simplificados, seis meses.
3. Transcurridos los plazos a los que se refiere el apartado 2, y sin perjuicio de las 

posibles interrupciones del cómputo por causas imputables a las personas interesadas o por 
la suspensión legal del procedimiento, se deberá declarar la caducidad del procedimiento, 
sin perjuicio de la apertura de un nuevo procedimiento en caso de que la infracción no haya 
prescrito.

Artículo 199.  Órganos competentes.
1. La competencia para iniciar el procedimiento sancionador en las materias agrarias 

objeto de esta ley corresponde:
a) En el ámbito de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears o de 

sus organismos del sector público instrumental, a la persona titular del órgano directivo 
competente en materia de agricultura o al director o la directora gerente.

b) En el ámbito de los consejos insulares, a los órganos competentes en materia de 
agricultura que establezcan los reglamentos internos respectivos.

2. La instrucción de los procedimientos sancionadores corresponde al funcionario o la 
funcionaria que designe la persona titular de la competencia para iniciarlos.

3. En el ámbito de la Administración y del Gobierno de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears, la competencia para resolver corresponde:

a) En las infracciones que se deban sancionar con multas de cuantía inferior a 60.000 €, 
a la persona titular del órgano directivo competente en materia de agricultura o, en su caso, 
al director o la directora gerente del organismo del sector público instrumental.

b) En las infracciones sancionadas con multas de cuantía comprendida entre 60.000 € 
y 150.000 €, al titular del órgano superior competente en materia de agricultura o, en su 
caso, al consejo de dirección del organismo del sector público instrumental.

c) En las infracciones sancionadas con multas de cuantía superior a 150.000 €, al 
Consejo de Gobierno.
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4. La competencia para imponer la sanción rescisoria de privación de derechos y las 
sanciones accesorias corresponde al mismo órgano competente para imponer la multa o 
sanción principal.

5. En el ámbito de los consejos insulares, la competencia para resolver corresponde a 
los órganos competentes en materia de agricultura que establezcan los reglamentos internos 
respectivos.

Disposición adicional primera.  Restricción de la siembra de organismos genéticamente 
modificados en las Illes Balears.

De acuerdo con los objetivos de política agraria y de usos del suelo que recoge esta ley, 
la comunidad autónoma de las Illes Balears se manifiesta contraria a la siembra de 
organismos genéticamente modificados en el ámbito territorial de las Illes Balears y así 
deberá expresarlo y trasladarlo la consejería competente en materia agraria al Ministerio de 
Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, durante el procedimiento de 
autorización de cada organismo modificado genéticamente, o durante la renovación de la 
autorización escrita o de la decisión de autorización. Para ello, se seguirá el procedimiento 
que establece la Directiva (UE) 2015/412 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 
marzo, por la que se modifica la Directiva 2001/18/CE respecto a la posibilidad de que los 
estados miembros restrinjan o prohíban el cultivo de organismos modificados genéticamente 
(OMG) en su territorio.

Disposición adicional segunda.  Destino del patrimonio de las Cámaras Agrarias 
Interinsular y Locales de las Illes Balears.

1. El patrimonio procedente de la Cámara Agraria Interinsular y Cámaras Agrarias 
Locales de las Illes Balears, atribuido al Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Illes 
Balears (FOGAIBA) a través del Decreto 86/2006, de 29 de septiembre, regulador del 
procedimiento para la liquidación de las Cámaras Agrarias Locales e Interinsular, podrá ser 
enajenado o explotado e invertir el producto obtenido en inversiones o destinos que cumplan 
la finalidad de interés general agrario.

2. El FOGAIBA podrá ceder los bienes inmuebles señalados en el apartado anterior, 
previa autorización de su consejo de dirección, de manera directa y gratuita a los 
ayuntamientos que los ocupen, siempre que quede garantizada la conservación y aplicación 
u otros sustitutivos a los fines y servicios de interés general agrario.

También se podrán ceder, de la misma manera, a las cooperativas agrarias, sociedades 
agrarias de transformación o a otras entidades asociativas agrarias que ocupen dichos 
bienes inmuebles, a fin de que los conserven y los apliquen únicamente a fines o servicios 
de interés agrario.

Los concesionarios deberán hacerse cargo de todos los gastos derivados del acto de 
cesión señalado, así como los posteriores, sean del tipo que sean (tributarios, de 
mantenimiento, suministros, etc.).

Las cesiones previstas en este apartado se podrán realizar de conformidad con los 
artículos 61.2 y 3, y 62 de la Ley 6/2011, de 11 de abril, del patrimonio de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

3. Se autoriza al Consejo de Dirección del FOGAIBA a ceder, entre los bienes inmuebles 
procedentes del patrimonio de las cámaras agrarias no incluidas en el apartado anterior, 
aquellos que estime conveniente a las organizaciones profesionales agrarias, las cuales 
deberán destinar los bienes o sus productos a fines y servicios de interés general agrario. El 
FOGAIBA acordará la cesión con las organizaciones profesionales agrarias teniendo en 
cuenta el porcentaje de obtención de ayudas de cada una de ellas en la medida de ayudas a 
las organizaciones profesionales agrarias de las dos últimas convocatorias. En esta cesión 
se podrán incluir las que estén actualmente en posesión del FOGAIBA.

Las cesiones previstas en este apartado se podrán realizar de conformidad con los 
artículos 61.2 y 3, y 62 de la Ley 6/2011, de 11 de abril, del patrimonio de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

Las organizaciones profesionales tendrán que afrontar cualquier gasto derivado del acto 
de cesión y cualquier otro gasto posterior, ya sea de carácter tributario, mantenimiento, 
suministro, y de cualquier otro tipo.
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Disposición adicional tercera.  Procedimiento extraordinario de incorporación a la 
ordenación de edificaciones, construcciones e instalaciones agrarias construidas con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 1/1991, de 30 de enero, de régimen urbanístico 
de las áreas de especial protección de las Illes Balears.

1. Las edificaciones, las construcciones y las instalaciones destinadas a usos agrarios, 
ubicadas a una explotación agraria, existentes el día 29 de mayo de 2024 y construidas con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 1/1991, de 30 de enero, de régimen urbanístico 
de las áreas de especial protección de las Illes Balears, se consideran incorporadas a la 
ordenación con todos los derechos y los deberes inherentes a las obras ejecutadas con 
licencia, independientemente de la calificación del suelo.

Esta consideración no es de aplicación en el caso de edificaciones, construcciones o 
instalaciones situadas en el dominio público marítimo-terrestre y sus zonas de servidumbre.

Todo esto, siempre que el día 29 de mayo de 2024 no corresponda adoptar medidas de 
protección de la legalidad urbanística derivadas de resoluciones administrativas o judiciales 
firmes.

Se establece el procedimiento para reconocer esta incorporación descrito en los puntos 
siguientes.

2. La persona titular de la referida edificación, construcción o instalación debe solicitar 
ante la Administración agraria correspondiente a cada isla la emisión de un certificado de 
cumplimiento de las condiciones requeridas en materia agraria.

Para poder emitir este certificado de cumplimiento, se deben presentar planos acotados 
de plantas y alzados de las edificaciones, construcciones o instalaciones, un reportaje 
fotográfico de estas, una fotografía aérea de antes de 1991 y una actual, y un certificado de 
un técnico competente en que figure el cumplimiento de las condiciones.

3. La Administración agraria debe comprobar de oficio las correspondientes inscripciones 
en los registros agrarios en el momento de la entrada en vigor de este decreto-ley y en el 
momento de la emisión del certificado de cumplimiento.

La Administración agraria también debe llevar a cabo una visita para comprobar la 
veracidad de la documentación presentada.

4. La persona interesada debe presentar ante el ayuntamiento del municipio donde se 
ubiquen las edificaciones, construcciones o instalaciones la debida solicitud de incorporación 
a la ordenación con todos los derechos y los deberes inherentes a las obras ejecutadas con 
licencia.

A la solicitud se debe adjuntar el certificado emitido por la Administración agraria referido 
en el punto 2 anterior, así como el resto de la documentación relacionada en este punto.

5. Con toda la documentación del expediente, el ayuntamiento debe dictar una 
resolución de incorporación a la ordenación con todos los derechos y los deberes inherentes 
a las obras ejecutadas con licencia.

En el procedimiento regulado en los puntos anteriores no son de aplicación los 
parámetros y las condiciones urbanísticas aplicables con carácter general.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de las agroestancias.
Mientras no se desarrollen reglamentariamente los parámetros que tengan que satisfacer 

las agroestancias, así como su proceso de autorización, tal como prevé el párrafo segundo 
del artículo 97.2 de esta ley, se aplicará supletoriamente el régimen de la modalidad de 
alquiler de vivienda principal prevista en el artículo 50 de la Ley 8/2012, de 9 de julio, del 
turismo de las Illes Balears, y se tendrán que cumplir, en todo aquello que no contradiga lo 
previsto en el citado artículo 97.2, los requisitos que esta exige para llevar a cabo esta 
modalidad con las excepciones siguientes: no es necesario que se encuentren en zona 
declarada apta para los instrumentos de planeamiento o en zona provisional, como tampoco 
hace falta el cumplimiento del certificado energético mínimo, que haya de haber un solo 
contrato de alojamiento o que el alquiler esté limitado a 60 días.
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Disposición transitoria segunda.  Zonas de alto valor agrario.
1. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley los consejos insulares 

tendrán que aprobar inicialmente el instrumento previsto en su artículo 104 así como las 
medidas cautelares o de suspensión que correspondan.

2. Mientras no se hayan delimitado las zonas de alto valor agrario de acuerdo con esta 
ley, no será de aplicación su artículo 105, ni la norma específica (4) sobre el uso de vivienda 
unifamiliar en las zonas de alto valor agrario, del anexo I, matriz de ordenación del suelo 
rústico, de la Ley 6/1999, de 3 de abril, de Directrices de Ordenación Territorial de las Illes 
Balears.

3. En el supuesto del apartado anterior, para las autorizaciones de actividades, usos y/o 
edificaciones para usos no agrarios en las áreas de interés agrario definidas en los planes 
territoriales insulares, hará falta un informe preceptivo y vinculante de la administración 
competente en agricultura que garantice que:

i) No se compromete el alto valor fértil o productivo de la finca.
ii) No se compromete la productividad ni la viabilidad agraria de los terrenos contiguos.
iii) Se garantiza la suficiencia y calidad del recurso hídrico.
iv) Se respetan y mantienen los sistemas de drenaje tradicional.
4. En el caso de la isla de Mallorca, y mientras no se transfiera la competencia en 

materia agraria al consejo insular, cuando el consejo tramite la delimitación de las zonas de 
alto valor agrario, tendrá que solicitar informe a la consejería competente en materia de 
agricultura del Gobierno de las Illes Balears por un periodo no inferior a treinta días. Este 
informe será preceptivo y vinculante, en caso de no formularse en el plazo establecido, se 
entenderá como favorable.

5. En el supuesto de que se incumpla la obligación prevista en el primer punto de esta 
disposición o en el caso de caducidad de las medidas cautelares o de la suspensión que 
prevea la aprobación inicial del instrumento correspondiente, la consejería competente en 
materia agraria del Gobierno de las Illes Balears se podrá subrogar en la competencia 
prevista en el artículo 104 de esta ley.

Disposición transitoria tercera.  Instrumento de gestión forestal sostenible para los montes 
públicos.

Todos los montes públicos de las Illes Balears dispondrán obligatoriamente del 
instrumento de gestión forestal sostenible previsto en el artículo 73 de esta ley antes del 
año 2028, tal como establece la disposición transitoria segunda de la Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de montes.

Disposición transitoria cuarta.  Atribuciones y funciones en materia agraria en Mallorca.
Hasta que no se lleven a cabo, de acuerdo con lo que prevé el artículo 70 del Estatuto de 

Autonomía de las Illes Balears, las transferencias efectivas de las atribuciones y las 
funciones en materia agraria a favor del Consejo Insular de Mallorca, las seguirá ejerciendo 
la consejería del Gobierno de las Illes Balears que tenga atribuida la competencia en la 
materia.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
1. Quedan derogadas todas las disposiciones de rango equivalente a esta ley o de rango 

inferior en aquello que la contradigan.
2. Quedan derogadas expresamente las disposiciones siguientes:
a) La Ley 12/2014, de 16 de diciembre, agraria de las Illes Balears.
b) Los artículos 4, 5, 6, 7 y 8 de la Ley 13/2012, de 20 de noviembre, de medidas 

urgentes para la activación económica en materia de industria y energía, nuevas 
tecnologías, residuos, aguas, otras actividades y medidas tributarias.

c) La disposición adicional vigesimoprimera de la Ley 6/1999, de 3 de abril, de las 
Directrices de Ordenación Territorial de las Illes Balears y de medidas tributarias.
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Disposición final primera.  Modificación de la Ley 6/1999, de 3 de abril, de las Directrices 
de Ordenación Territorial de las Illes Balears y de Medidas Tributarias.

1. Se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 20 de la Ley 6/1999, de 3 de abril, de 
las Directrices de Ordenación Territorial de las Illes Balears y de medidas tributarias, que 
queda con la siguiente redacción:

«1. Las áreas de interés agrario (AIA), que es como se denominan las zonas de 
alto valor agrario en el suelo rústico común. Las administraciones competentes en 
materia agraria deberán definirlas y delimitarlas, y establecer las medidas necesarias 
para proteger sus valores propios y los productivos, y también la viabilidad de la 
actividad agraria.»

2. Se modifica el anexo I, matriz de ordenación del suelo rústico, de la Ley 6/1999, de 3 
de abril, de las Directrices de Ordenación Territorial de las Illes Balears y de medidas 
tributarias, en los términos siguientes:

a) En lo referente a las áreas de prevención de riesgos:
1. En la intersección de la columna de APR con las columnas incluidas en el sector 

primario, se sustituirán los números actuales por una referencia a la norma específica «(1)».
2. Se añade un último párrafo a la norma específica (1) sobre las áreas de prevención de 

riesgos, con el contenido siguiente:
«Para la autorización de usos, obras o actividades del sector primario se 

atenderá a la regulación de usos del suelo subyacente, sin perjuicio de tener que 
disponer, en su caso, de un informe favorable o la autorización de la administración 
competente a efectos de prevenir el riesgo.»

b) Se modifica el contenido de la norma específica (3), que pasa a ser de aplicación a 
todo el sector primario, con el contenido siguiente:

«El uso condicionado en el sector primario, excepto la columna «resto de 
actividades complementarias», sólo afectará a los proyectos que supongan nuevas 
construcciones o ampliación de las existentes, y los cambios de uso cuando el uso 
autorizado y lo que se propone no se encuentren, ambos, incluidos en las columnas 
afectadas por esta norma específica. A estos efectos, la legalización de edificios en 
situación de fuera de ordenación se equipara al supuesto de nuevas construcciones. 
El resto de actuaciones tendrán la consideración de usos admitidos.

Los instrumentos de ordenación específica para cada categoría de suelo, de 
conformidad con la Ley agraria, podrán determinar el carácter de uso admitido, 
condicionado o prohibido de los usos agrarios del sector primario, con preferencia 
sobre aquello previsto en esta matriz o en las de los planes territoriales insulares.»

c) Se añade una norma específica referente al uso de vivienda unifamiliar con el 
contenido siguiente:

«(4) En las zonas de alto valor agrario, incluidas, por lo tanto, las AIA, el uso de 
vivienda unifamiliar aislada sólo será autorizable cuando la vivienda sea anexa a 
explotación agraria.»

d) Se da nueva redacción al apartado B, «Actividades del sector primario» de la 
«Definición de las actividades reguladas en la matriz de ordenación de suelo rústico», del 
anexo I de la Ley 6/1999, de 3 de abril, de las Directrices de Ordenación Territorial de las 
Illes Balears y de medidas tributarias, que queda redactado en los términos siguientes:

«B) Actividades del sector primario
La definición de las actividades del sector primario incluidas en la Matriz de 

ordenación del suelo rústico son las que establecen la Ley 19/1995, de 4 de julio, de 
modernización de las explotaciones agrarias, y la legislación agraria de las Illes 
Balears.

Entre otros, hay que atenerse a las definiciones siguientes:
1. Actividad extensiva:
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i. La actividad agraria propia de la agricultura y la ganadería extensivas.
ii. La obtención de productos forestales con una extracción anual de 10 m3 de 

leña por hectárea como máximo.
iii. El almacenamiento, la separación, la clasificación, el envasado, la venta 

directa y la degustación de la producción propia, sin transformación o con una 
primera transformación dentro de los elementos que integran la explotación, en 
mercados municipales o en lugares que no sean establecimientos comerciales 
permanentes, siempre que el producto final esté incluido en el anexo I del artículo 38 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

iv. El aprovechamiento y la valorización como entrada agraria para la propia 
explotación, en los términos de la Ley agraria, de materias primas secundarias 
obtenidas en explotaciones agrícolas o ganaderas.

2. Actividad intensiva:
i. La actividad agraria propia de la agricultura y la ganadería intensivas.
ii. La obtención de productos forestales con una extracción anual de más de 10 

m3 de leña por hectárea.
iii. El aprovechamiento y la valorización como entrada agraria de materias primas 

secundarias obtenidas en explotaciones agrícolas o ganaderas, que no sean para 
consumo propio, en los términos que establece la Ley agraria.

3. Actividad complementaria; las actividades siguientes siempre que estén 
vinculadas a la explotación agraria:

A. Transformación y venta directa de los productos de la propia explotación 
agraria, que comprende:

1. La actividad de transformación de los productos de la explotación agraria, 
siempre que se realice con productos de la propia explotación o de explotaciones 
agrarias preferentes asociadas, de conformidad con la legislación agraria.

2. La venta directa de los productos transformados, siempre que no sean los de 
primera transformación especificados en el punto 5.1.a).

B. El resto de actividades complementarias:
3. Las actividades relacionadas con la conservación del espacio natural, la 

protección del medio ambiente, la formación en técnicas y materias propias agrarias 
y la elaboración de estudios e investigaciones del ámbito agrario y rural que tengan 
relación con la actividad que se lleva a cabo en la finca propia.

4. Las actividades agroturísticas y de agricultura de ocio, que prevé el artículo 95 
de la Ley agraria.

5. Las actividades cinegéticas y las artesanales que utilicen como material 
principal materias primas de origen agrario o forestal de la finca.

6. Las actividades ecuestres siguientes: el adiestramiento y el pupilaje de 
équidos; los certámenes; la creación, la utilización y la explotación de rutas y 
senderos para équidos; el uso de équidos en utilidades ambientales y terapéuticas y 
el entrenamiento de los destinados a deportes hípicos.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 6/2013, de 7 de noviembre, de pesca 
marítima, marisqueo y acuicultura en las Illes Balears.

1. Se modifica el artículo 8.5 de la Ley 6/2013, de 7 de noviembre, de pesca marítima, 
marisqueo y acuicultura en las Illes Balears, que queda con la siguiente redacción:

«5. Con carácter general, se permite la pesca profesional de artes menores, el 
marisqueo y la pesca recreativa de superficie en las reservas marinas, no 
pudiéndose autorizar el resto de actividades pesqueras. Además, en estas zonas de 
pesca protegida no se podrán realizar competiciones de pesca, a menos que no 
impliquen muerte. En lo referente a la pesca profesional, cada una de estas zonas de 
pesca protegida deberá disponer de un censo de embarcaciones autorizadas.»
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2. Se incorpora un apartado nuevo al artículo 8 la citada ley, que queda con la siguiente 
redacción:

«9. Los practicantes de actividades reguladas en reservas marinas, y en 
particular de extracción de flora y fauna marinas y subacuáticas, deberán llevar un 
registro de la actividad, que comunicarán periódicamente a la dirección general 
competente de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears en la 
forma que ésta determine reglamentariamente.»

3. Se modifica el artículo 20.1 de la citada ley, que queda con la siguiente redacción:
«1. Las modalidades de pesca aptas en las aguas interiores del litoral de la 

comunidad autónoma de las Illes Balears son:
a) Arrastre de fondo.
b) Rodeo.
c) Artes menores.
d) Pesca de coral.»

4. Se incorpora un apartado nuevo al artículo 23 de la citada ley, que queda con la 
siguiente redacción:

«3. Las embarcaciones de la modalidad de cerco no incluidas en el censo del 
punto 2 deberán navegar a una velocidad mínima de 5 nudos cuando se encuentren 
en las aguas interiores de las Illes Balears.»

5. Se modifica el título del capítulo V de la citada ley, que queda con la siguiente 
redacción:

«Capítulo V
Turismo pesquero o marinero, pesca-turismo y turismo acuícola»

6. Se modifica el artículo 56 de la citada ley, que queda con la siguiente redacción:
«1. Se entiende por turismo pesquero o marinero la actividad ejercida por los 

colectivos de profesionales del mar, mediante una contraprestación económica, 
orientada a la valoración y la difusión de las actividades y productos del medio 
marino, y también de las costumbres, las tradiciones, el patrimonio y la cultura 
marinera, que, por ello, trasciende la mera actividad extractiva y comercial.

2. Se entiende por pesca-turismo el tipo de actividad de turismo pesquero o 
marinero ejercida a bordo de embarcaciones pesqueras por profesionales del sector, 
mediante una contraprestación económica, que tiene por objeto la valoración y la 
difusión de su trabajo en el medio marino, en la que los turistas embarcados no 
pueden ejercer la actividad pesquera.

3. Se entiende por turismo acuícola la actividad ejercida por los colectivos de 
profesionales que ejercen la actividad de la acuicultura, mediante una 
contraprestación económica, orientada a la valoración y la difusión de la actividad y 
de los productos del medio acuícola.

4. Estas actividades deberán cumplir los requisitos siguientes:
a) Dar un uso óptimo a los recursos ambientales ayudando a conservar los 

recursos naturales y la diversidad biológica.
b) Respetar los valores socioculturales de las zonas implicadas, conservando los 

aspectos culturales y tradicionales.
c) Asegurar una actividad económica complementaria que reporte unos 

beneficios socioeconómicos bien distribuidos, especialmente en lo referente a las 
oportunidades de trabajo estable y la obtención de ingresos y servicios sociales para 
las zonas implicadas.

5. El Gobierno de las Illes Balears, sin perjuicio del cumplimiento de las normas 
en materia de seguridad del ministerio competente, debe regular reglamentariamente 
las actividades de turismo marinero, y, en especial, las condiciones del turismo 
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pesquero. La observación de fauna marina desde embarcaciones, en especial de 
aves y cetáceos, puede ser regulada específicamente.

6. Las administraciones pesqueras competentes deberán facilitar la formación 
adecuada del sector pesquero para el desarrollo de actividades de turismo 
marinero.»

7. Se incorpora un apartado nuevo al artículo 69.2 de la citada ley, que queda con la 
siguiente redacción:

«f) La obligación de hacer marcas identificativas a las capturas para distinguirlas 
de las procedentes de la pesca profesional.»

8. Se incorpora un nuevo apartado al artículo 113 de la citada ley, que queda con la 
siguiente redacción:

«k bis) Navegar a una velocidad inferior a la que prevé el artículo 23.3 de esta ley 
o a la que se establezca reglamentariamente.»

9. Se incorpora un apartado nuevo al artículo 119 de la citada ley, que queda con la 
siguiente redacción:

«n) Incumplir, en la pesca marítima recreativa, la obligación de marcar las 
capturas que se establezca reglamentariamente.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 1/1999, de 17 de marzo, del Estatuto de 
los productores e industriales agroalimentarios de las Illes Balears.

1. Se incorporan tres apartados al artículo 30.1 de la Ley 1/1999, de 17 de marzo, del 
Estatuto de los productores e industriales agroalimentarios de las Illes Balears, que quedan 
con la siguiente redacción:

«g) Cometer inexactitudes, errores u omisiones en los datos o las informaciones 
en el etiquetado, los documentos de acompañamiento, los documentos comerciales, 
los registros, la rotulación, la presentación y el embalaje de los productos 
agroalimentarios o de las materias y los elementos para la producción y la 
comercialización agroalimentarias.

h) No tener o no llevar un sistema de autocontrol y de trazabilidad interna, 
cuando se tenga la obligación de hacerlo, porque así lo indique una normativa 
sectorial específica, o no disponer de alguno de los elementos reglamentarios en el 
sistema de aseguramiento de la trazabilidad, como la identificación, los registros o la 
documentación de acompañamiento de los productos, o no tener sistemas y 
procedimientos de trazabilidad suficientemente actualizados.

i) No disponer de cualquiera de los elementos reglamentarios en el sistema de 
garantía de la trazabilidad, como la identificación, los registros o la documentación de 
acompañamiento de los productos, o no disponer de los sistemas o los 
procedimientos de trazabilidad que sean adecuados y comprensibles y estén al día.»

2. Se modifica el artículo 32 de la citada ley, que queda con la siguiente redacción:

«Artículo 32.  Calificación de las infracciones.
1. Las infracciones en materia de producción y comercialización agroalimentarias 

se califican en leves, graves o muy graves.
2. Se califican como leves las infracciones de clandestinidad y de obstrucción a la 

inspección, y las que tipifica el artículo 30.1, 2 y 4 de esta ley, que no estén 
calificadas como graves.

3. Se califican como graves la infracción antirreglamentaria tipificada en el 
artículo 30.1.h) y las infracciones en materia económica y por fraude, tipificadas en el 
artículo 30.3 y 4, ambos de esta ley, cuando concurra alguna de las circunstancias 
siguientes:
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a) Que las infracciones se cometan en el origen de la producción o la 
distribución, de manera consciente y deliberada o por falta de los controles o las 
precauciones exigibles en la actividad, el servicio o la instalación de que se trate.

b) Que la negativa a facilitar información o colaborar con los servicios de control 
e inspección sea reiterada.

4. Se califica como muy grave cualquier infracción de las que se tipifican como 
graves en el apartado 3 anterior cuando concurra alguna de las circunstancias 
siguientes:

a) Que la infracción implique la extensión de la alteración, la adulteración, la 
falsificación o el fraude a terceras personas a las que se faciliten productos, informes, 
medios o procedimientos.

b) Que la infracción, en todo o en parte, sea concurrente con infracciones 
sanitarias muy graves o haya servido para facilitarlas o encubrirlas.»

3. Se modifica el artículo 33 de la citada ley, que queda con la siguiente redacción:

«Artículo 33.  Cuantías de las sanciones.
1. La comisión de infracciones en materia de producción y comercialización 

agroalimentarias puede dar lugar a las sanciones siguientes:
a) Infracciones leves: advertencia o multa de hasta 3.000 €.
La advertencia sólo se puede imponer cuando se enmienden los defectos 

detectados en el plazo determinado, siempre que no se haya dado otra advertencia 
en el último año por un hecho igual o similar y la conducta infractora no tenga efectos 
sobre la salud pública, los intereses de los consumidores o la credibilidad del sistema 
alimenticio.

b) Infracciones graves: multa comprendida entre 3.001 y 15.000 €.
Esta cantidad se puede sobrepasar hasta el quíntuple del valor de los productos 

objeto de la infracción.
c) Infracciones muy graves: multa comprendida entre 15.001 y 600.000 €.
Esta cantidad se puede sobrepasar hasta el quíntuple del valor de los productos 

objeto de la infracción.
2. El Consejo de Gobierno puede actualizar la cuantía de las sanciones cuando 

las circunstancias económicas y sociales lo requieran.»
4. Se incorpora un apartado nuevo al artículo 35 de la citada ley, que queda con la 

siguiente redacción:
«2. De acuerdo con estos criterios, las sanciones pecuniarias se impondrán 

motivadamente en los grados mínimo, medio y máximo, entre los límites que se 
indican a continuación:

a) Sanción pecuniaria por infracción leve:
Grado mínimo: hasta 1.000 €
Grado medio: de 1.001 a 2.000 €
Grado máximo: de 2.001 a 3.000 €
b) Sanción pecuniaria por infracción grave:
Grado mínimo: de 3.001 a 5.000 €
Grado medio: de 5.001 a 10.000 €
Grado máximo: de 10.001 a 15.000 €
c) Sanción pecuniaria por infracción muy grave:
Grado mínimo: de 15.001 a 200.000 €
Grado medio: de 200.001 a 400.000 €
Grado máximo: de 400.001 a 600.000 €.»
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Disposición final cuarta.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears y a 

los consejos insulares, en los ámbitos competenciales respectivos, para dictar las 
disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo y la ejecución de esta ley.

Disposición final quinta.  Desarrollo del régimen jurídico de las autorizaciones que prevé el 
Real Decreto 640/2006, de 26 de mayo, por el que se regulan determinadas condiciones de 
aplicación de las disposiciones comunitarias en materia de higiene, de la producción y 
comercialización de los productos alimentarios.

El Consejo de Gobierno de las Illes Balears, en el plazo máximo de un año contador 
desde que esta ley entre en vigor, tiene que aprobar, mediante un decreto, el régimen 
jurídico de las autorizaciones que prevén los artículos 3 y 4 del Real Decreto 640/2006, 
de 26 de mayo, por el que se regulan determinadas condiciones de aplicación de las 
disposiciones comunitarias en materia de higiene, de la producción y comercialización de los 
productos alimentarios, o la normativa estatal que lo sustituya, y tiene que permitir las 
autorizaciones que prevén los artículos mencionados.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Butlletí Oficial de les 

Illes Balears.

ANEXO
El estiércol

1. Objeto
El objeto de este anexo es determinar las condiciones de producción, almacenamiento, 

gestión, transporte y utilización como fertilizante o enmienda del estiércol generado en las 
explotaciones agrarias de las Illes Balears.

2. Definiciones
A los efectos de este anexo hay que atenerse a las definiciones siguientes:
a) Estiércol: material resultante de la mezcla de deyecciones ganaderas, el lecho, el 

agua de lavado, los restos de pienso y material vegetal, en proceso de cambio biológico; 
según el sistema de producción el estiércol tendrá diferente contenido de agua, dando lugar 
a estiércol sólido o líquido, también denominado purines.

b) Estercolero temporal: almacenamiento no permanente de estiércol sólido, sobre 
terreno natural, ubicado en las explotaciones ganaderas en las que se origina o en las 
parcelas de las explotaciones agrícolas en las que se valoriza como fertilizante o enmienda 
del suelo.

c) Gestor de estiércol: persona física o jurídica que de manera intermedia entre las 
explotaciones ganaderas y las agrarias o forestales realiza las operaciones de recogida, 
almacenamiento, transporte, valorización o suministro de estiércol para el uso como 
fertilizante o enmienda a las explotaciones agrarias o forestales.

d) Factor agroambiental de la explotación: parámetro que se utiliza para determinar la 
carga de nitrógeno orgánico que una explotación ganadera genera por unidad de superficie, 
que se calcula dividiendo la producción total de nitrógeno de origen ganadero generado en 
una explotación ganadera calculada de acuerdo con la tabla número 1 de este anexo entre la 
superficie destinada a la valoración del estiércol, incluida la superficie de pastoreo.

e) Libro de producción y gestión de estiércol: documento que recoge la producción y la 
gestión de estiércol en una explotación ganadera o la que hace un gestor de estiércol cuyo 
contenido mínimo está fijado en este anexo.

f) Explotación ganadera reducida: explotación que alberga una cantidad de ganado 
inferior al equivalente a 4,80 UGM por especie, excepto en el caso de las aves, que es 
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de 0,50 UGM. En el caso de explotaciones con ganado porcino, el número de cerdas 
reproductoras deberá ser inferior a 5, y el número de plazas de cebo, inferior a 25. En el 
caso de albergar más de una especie, no se podrá superar en total el equivalente a 10 UGM.

3. Producción de estiércol
La producción de estiércol en las explotaciones ganaderas de las Illes Balears se calcula 

de acuerdo con las equivalencias entre tipo de ganado, unidades ganaderas y producción de 
estiércol sólido, purines y nitrógeno a que se refiere la tabla 1 de este anexo.

Tabla 1. Equivalencias entre tipo de ganado, unidades de ganado mayor (UGM) y producción 
de estiércol sólido, purines y nitrógeno

Tipo de ganado y fase productiva UGM N (kg) / plaza y 
año

Purines (m3) / plaza 
y año

Estiércol sólido: t por 
plaza y año

Vacuno:
Reproductores 1 60 11,5 18
Novilla 0,7 42 7,4 12
Añojo 0,6 36 5,5 7
Ternero 0,3 18 2,7 0,7
Porcino:
Cerda con lechones de hasta 6 kg 0,25 15 5,1 5,4
Cerda con lechones de hasta 20 kg 0,3 18 6,12 6,4
Reposición 0,14 8,4 2,5 2,75
Lechones de 6 a 20 kg 0,02 1,2 0,41 0,6
Cerdos de 20 a 50 kg 0,1 6 1,8 2
Cerdos de 50 a 100 kg 0,14 8,4 2,5 2,8
Cerdos de 20 a 100 kg 0,12 7,2 2,15 2,4
Verraco 0,3 18 6,12 6,4
Aves:
Gallinas 0,009 0,5  0,04
Recría de gallinas 0,004 0,2  0,0073
Reproductoras 0,01 0,6  0,044
Recría de reproductoras 0,006 0,4  0,011
Pollos de cebo 0,004 0,2  0,01
Pavo 0,004 0,2  0,01
Patos reproductores 0,008 0,5  0,035
Patos embuchados 0,008 0,5  0,035
Patos de cebo 0,004 0,2  0,018
Avestruces adultos 0,1 6  0,73
Avestruces de cebo 0,022 1,3  0,4
Conejos:
Conejos reproductores 0,01 0,6  0,0007
Conejos de cebo 0,004 0,2  0,0003
Equinos:
Reproductores 0,9 54  9,4
Reposición 0,6 36  6,3
Potras 0,3 18  3,2
Ovino y caprino:
Reproductores 0,15 9  0,9
Reposición 0,1 6  0,6
Corderos 0,05 3  0,3
Corderos lechales y cabritos 0,02 1,2  0,12

4. Almacenamiento
A. Las explotaciones ganaderas de las Illes Balears deberán disponer de un sistema de 

almacenamiento de estiércol, con dos excepciones, cuando tengan una superficie asociada 
para aplicar el estiércol equivalente a una hectárea por cada 3 UGM:

a) Las explotaciones ganaderas reducidas, a las que se refiere el apartado 2.f) de este 
anexo.

b) Las explotaciones ganaderas extensivas, con capacidad inferior a 20 UGM.
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B. El sistema de almacenamiento de las explotaciones ganaderas se ajustará a las 
condiciones y capacidades siguientes:

a) El almacenamiento se puede hacer mediante un sistema permanente o un estercolero 
temporal:

1. Los sistemas de almacenamiento permanente deberán cumplir los requisitos 
siguientes:

1.1 El suelo de las instalaciones ganaderas cubiertas debe ser impermeable, excepto 
cuándo se utilice lecho y en la parte inferior haya una capa de material absorbente suficiente 
para garantizar la ausencia de derrames y lixiviados.

1.2 Los estercoleros de sólidos se ubicarán sobre terreno compactado, deberán estar 
impermeabilizados y disponer de un sistema de recogida de lixiviados que garantice la 
estanquidad y evite filtraciones superficiales y subsuperficiales, con una dimensión adecuada 
para gestionarlos correctamente, o bien un acirate o cordón perimetral del suelo que evite su 
diseminación superficial.

1.3 Las explotaciones ganaderas que generen estiércol líquido deberán disponer de 
depósitos o balsas de almacenamiento, que estarán cerradas y ser estancas, de manera que 
se evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, y 
también disponer de elementos de seguridad como escaleras, cuerdas, flotadores y otros 
similares.

En el cálculo de la capacidad de estercoleros de líquidos sin cubierta se tendrá en 
cuenta la precipitación recibida durante el periodo máximo de almacenamiento calculado 
según las precipitaciones medias mensuales en un periodo de retorno de 50 años.

2. Los estercoleros temporales, que pueden situarse sobre terreno natural, deberán 
cumplir las condiciones siguientes:

2.1 No podrán ser permanentes, ni permanecer en la explotación ganadera en la que se 
generan ni en las explotaciones agrícolas de destinación más de 45 días.

2.2 En las explotaciones agrícolas de destino, la capacidad del almacenamiento debe ser 
inferior al equivalente en estiércol de la cantidad máxima establecida de nitrógeno de las 
parcelas donde se quiera aplicar.

b) La capacidad de almacenamiento del estercolero permanente se adaptará al tiempo 
de estabulación del ganado y al volumen de estiércol que se va a almacenar, calculado de 
acuerdo con la tabla 1 de este anexo, y debe ser suficiente para el volumen de estiércol 
producido en estabulación, como mínimo, en tres meses de actividad, con dos excepciones:

1. En las zonas vulnerables por la contaminación por nitratos, donde la capacidad de 
almacenamiento debe ser suficiente para el volumen producido en cuatro meses de 
actividad.

2. Cuando el plan de producción y gestión de estiércol prevea, de manera justificada, 
otros usos alternativos del estiércol o la disponibilidad de cultivos susceptibles de recibir 
estiércol todo el año. En este caso, la capacidad de almacenamiento se puede reducir en un 
mes.

En las instalaciones ganaderas cubiertas, con fosas interiores o de lecho, la capacidad 
se computará como parte integrante del sistema de almacenamiento.

5. Utilización
La utilización del estiércol como fertilizante o enmienda se ajustará a las condiciones 

siguientes:
1. Con carácter general, las aportaciones máximas de nitrógeno proveniente de estiércol 

como fertilizante o enmienda se establecen en 170 kg de nitrógeno por hectárea y año para 
las explotaciones situadas en zonas oficialmente declaradas vulnerables a la contaminación 
por nitratos de origen agrario, y 210 kg de nitrógeno por hectárea y año para el resto de 
zonas. En el caso de explotaciones con parcelas incluidas en ambas zonas, es el resultado 
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de la media de las dos cantidades, ponderada por la superficie de la parcela incluida en cada 
zona.

2. No obstante el apartado 1 anterior, se permiten aportaciones superiores de nitrógeno 
en los supuestos siguientes:

a) Cuando lo establezca la administración pública competente en materia agraria, de 
acuerdo con el procedimiento que establece el anexo III de la Directiva 91/676/CEE, de 12 
de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la contaminación 
producida por nitratos utilizados en la agricultura, con una justificación previa de acuerdo con 
los criterios objetivos que establece el artículo 10, para la adopción de medidas que permitan 
reducir la contaminación causada o provocada por los nitratos de origen agrario y actuar 
preventivamente contra nuevas contaminaciones de este tipo.

b) En las zonas de espera, ejercicio o pastoreo de las explotaciones ganaderas que no 
superen la aportación de nitrógeno máxima establecida. En las parcelas de espera, se 
retirará el estiércol acumulado como mínimo una vez al año, entre los meses de junio y 
octubre.

3. La aportación de estiércol al suelo exige una labor superficial de enterrado, que no es 
exigible en las superficies correspondientes a prados y pastos de carácter permanente o 
cultivos con cubierta vegetal. En el caso de estiércol líquido o purines, la labor de enterrado 
se efectuará inmediatamente después de su distribución. El estiércol sólido se enterrará en 
el plazo máximo de 72 horas desde su distribución, siempre que las condiciones climáticas y 
agrarias lo permitan.

4. La aportación mecánica del estiércol como fertilizante se anotará en el libro de 
producción y gestión de estiércol.

5. La aplicación con medios mecánicos de estiércol en el suelo, con las aportaciones 
máximas de nitrógeno establecidas, se realizará con especial cautela en zonas de protección 
de torrentes, pozos, acequias y pantanales, y también en las áreas vulnerables a la 
contaminación de acuíferos, con el fin de evitar o minimizar la contaminación por nitratos de 
origen agrario, respetando las distancias que establezca el Plan Hidrológico.

6. Contenido del plan de producción y gestión de estiércol
El plan de producción y gestión del estiércol tendrá, como mínimo, el siguiente 

contenido:
a) Datos del titular de la explotación ganadera o del gestor de estiércol.
b) Ubicación y descripción de la explotación, en su caso, con mención a las especies y 

tipos de animales, sistema de producción, características del manejo y número de plazas 
disponibles en las instalaciones. En el caso de los gestores de estiércol se detallará el 
volumen o el peso total de estiércol por especie que se prevé gestionar.

c) Sistema de recogida del estiércol e instalaciones previstas para almacenarlos.
d) Previsión de depósito permanente de estiércol y, en su caso, su localización.
e) Producción anual de estiércol según la tabla 1 de este anexo, en el caso de las 

explotaciones ganaderas, y cantidad de estiércol anual que vaya a gestionar el gestor de 
estiércol.

f) En el caso de explotaciones extensivas, indicación de las épocas y las superficies de 
pasto habituales, con la determinación del tiempo medio de estabulación al año, las épocas y 
también la localización del lugar de estabulación.

g) Descripción de la gestión prevista para el estiércol, con la indicación de la cantidad de 
este que se destina directamente a fertilizante o enmienda del suelo.

h) Superficie de las parcelas a las que se aplica el estiércol, con la indicación del número 
de hectáreas disponibles y la cantidad máxima de nitrógeno admisible, a menos que la 
explotación ganadera entregue todo el estiércol a gestores de estiércol o gestores de 
residuos.

i) En su caso, identificación de los gestores de estiércol y de los gestores de residuos a 
los que se tiene previsto entregar el estiércol de las explotaciones ganaderas.
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7. Contenido del libro de producción y gestión de estiércol
El libro de producción y gestión de estiércol tendrá, como mínimo, el siguiente contenido:
a) Identificación de la explotación ganadera que genera el estiércol, de la explotación 

que lo utiliza como fertilizante o enmienda o, en su caso, del gestor de estiércol.
b) Descripción de las instalaciones permanentes de almacenamiento de estiércol, 

incluida la capacidad.
c) Fechas de aplicación o entrega, cantidad y tipo de estiércol aplicado o entregado e 

identificación de las parcelas, las explotaciones o los gestores de estiércol en que se aplica o 
a quienes se entrega.
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§ 85

Ley 4/1985, de 3 de mayo, de Ordenación de la Artesanía

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
«BOIB» núm. 14, de 20 de mayo de 1985

«BOE» núm. 203, de 24 de agosto de 1985
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1985-18351

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ISLAS BALEARES
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas Baleares ha 

aprobado, y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2, 
del Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley

LEY

PREÁMBULO
El proceso de desarrollo económico experimentado en Baleares en décadas recientes, 

ha gravitado en torno al fenómeno turístico. Dicha circunstancia ha supuesto cambios 
sustanciales en el devenir de la actividad artesana, desencadenando, en muchas ocasiones, 
una aceleración creciente en la producción de algunos sectores con la lógica deformación de 
resultados. Tal contingencia amenaza con producir la desaparición de múltiples actividades, 
que constituyen una parte importante de nuestro patrimonio cultural.

La artesanía de las Islas Baleares es un sector en expansión, dado que la demanda de 
sus productos, por razones turísticas, no sólo se ha mantenido, sino que ha ido creciendo 
paralelamente a aquél, todo ello en menoscabo de su relevancia cultural y social; prueba de 
ello es que la pervivencia pura y primitiva es escasa en la mayoría de gremios.

En consecuencia, resulta conveniente arbitrar aquellas medidas que garanticen la 
protección y pervivencia del sector artesano, creando un marco normativo que lo regule, en 
sus diferentes facetas, tales como el establecimiento de los requisitos necesarios para 
adquirir la condición de Empresa artesana, la clasificación de actividades y el repertorio de 
oficios artesanos, los documentos acreditativos de la condición de maestro artesano, la 
calidad de los productos artesanos de Baleares y su identificación, la creación de una 
Comisión de Artesanía de las Islas Baleares, y la posibilidad de establecimiento de zonas de 
interés artesanal.

En este sentido, el articulado de la presente Ley sienta las bases de un marco de 
actuación, que permitirá adoptar los mecanismos precisos para fomentar, apoyar y 
promocionar a las Empresas enmarcadas en el sector artesano, al objeto de mejorar sus 
condiciones de rentabilidad, gestión y competitividad.

En tal sentido, y en virtud de la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de las 
Islas Baleares, en materia de artesanía, recogida en el Estatuto de Autonomía para las Islas 
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Baleares, en su artículo 10.13, a propuesta del Consell de Govern, y previa la preceptiva 
deliberación del Parlamento de las Islas Baleares, en nombre del Rey vengo en promulgar la 
siguiente

LEY DE ORDENACIÓN DE LA ARTESANÍA

Artículo 1.  
Se considera artesanía, a los efectos de lo dispuesto en la presente Ley, la actividad de 

creación, producción, transformación o reparación de bienes, y la prestación de servicios, 
realizada mediante un proceso en el que la intervención personal constituye el factor 
predominante, obteniéndose un resultado final individualizado, que no se acomoda a la 
producción industrial totalmente mecanizada o en grandes series.

Artículo 2.  
1. Las actividades artesanales se clasifican en cuatro grupos:
– Grupo A. Artesanía artística o de creación.
– Grupo B. Artesanía de producción de bienes de consumo.
– Grupo C. Artesanía de servicios.
– Grupo D. Artesanía popular.
2. Cada uno de los grupos podrá ser objeto de tratamiento específico y diferenciado, 

pueden subdividirse en subgrupos, y éstos en actividades y oficios artesanos, que 
conformarán el repertorio de oficios artesanos.

Artículo 3.  
Se considera Empresa artesana a toda unidad económica que, realizando una actividad 

comprendida en el repertorio de oficios artesanos, indicado en el artículo 2.º, cumpla los 
siguientes requisitos:

a) Que la actividad desarrollada tenga un carácter preferentemente manual.
b) Que tenga un maestro artesano, como mínimo, responsable de la producción y que 

dirija o participe en la actividad de la Empresa.

Artículo 4.  
El reconocimiento oficial por la Administración de la condición de Empresa artesana se 

acreditará mediante la posesión del documento de calificación artesanal, que será expedido 
por la Consellería de Comercio e Industria.

La obtención de esta calificación tendrá carácter voluntario.
Esta Consellería habilitará un registro de Empresas artesanas.

Artículo 5.  
1. La condición de maestro artesano, a los efectos de la presente Ley, se acreditará 

mediante la posesión de la carta de maestro artesano, expedida por la Consellería de 
Comercio e Industria, previo informe de la Comisión, a que se hace referencia en el punto 2 
del presente artículo.

2. Las condiciones necesarias para la obtención de la carta de maestro serán reguladas 
por una Comisión, que se creará al efecto con la denominación de Comisión de Artesanía de 
las Islas Baleares, cuya composición y funcionamiento se determinarán reglamentariamente. 
Formarán parte de la misma representantes cualificados, tanto individuales, como 
institucionales, del sector artesano de la Comunidad.

Artículo 6.  
1. La Consellería de Comercio e Industria dictará las normas para acreditar la calidad de 

los productos artesanos, que serán elaborados por la Comisión de Artesanía de las Islas 
Baleares.
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2. A propuesta de la Comisión de Artesanía de las Islas Baleares, la Consellería de 
Comercio e Industria expedirá certificaciones de calidad artesanal de los productos de 
Baleares.

Los productos que reúnan las condiciones indicadas en las certificaciones de calidad 
podrán exhibir un distintivo para su identificación en el mercado.

Artículo 7.  
Aquellas comarcas o zonas que se distingan por un artesanado activo y homogéneo 

podrán ser declaradas zonas de interés artesanal, lo que permitirá utilizar, en sus productos 
artesanos, un distintivo de procedencia geográfica.

El citado distintivo y su regulación serán determinados reglamentariamente.
La declaración de zona de interés artesanal será efectuada por la Consellería de 

Comercio e Industria.

Artículo 8.  
1. Las Empresas artesanas que deseen acogerse a los beneficios que pueda establecer 

la Administración para la promoción de la artesanía, deberán acreditar estar en posesión del 
documento de calificación que se señala en el artículo 4. Dicho requisito también será 
indispensable para poder hacer uso de los distintivos a que se refieren los artículos 6.º y 7.º

2. También se podrán acoger a estos beneficios aquellas asociaciones dedicadas 
exclusivamente a la comercialización de productos artesanos, siempre y cuando estén 
integradas exclusivamente por Empresas artesanas.

Disposición transitoria.  
Hasta tanto entre en vigor la normativa a que se refiere la Disposición Final tercera, los 

beneficios que la Administración establezca para la promoción de la artesanía serán 
otorgados por la Consellería de Comercio e Industria, previo informe de la Comisión de 
Artesanía de las Islas Baleares, sin necesidad de acreditar la posesión del documento de 
calificación previsto en el artículo 4.º de esta Ley.

Disposición final primera.  
En el plazo de tres meses, a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el Govern, a 

propuesta de la Consellería de Comercio e Industria, determinará mediante Decreto, la 
composición y funciones de la Comisión de Artesanía de las Islas Baleares.

Disposición final segunda.  
Una vez constituida la Comisión de Artesanía de las Islas Baleares, ésta deberá 

elaborar, en el plazo máximo de seis meses, el Repertorio de Oficios Artesanos a que se 
refiere el artículo 2.º de la presente Ley.

Disposición final tercera.  
Antes del 1 de enero de 1986 la Consellería de Comercio e Industria dictará la normativa 

reguladora para la obtención de la carta de maestro artesano, que elaborará la Comisión de 
Artesanía de las Islas Baleares.
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§ 86

Ley 7/2014, de 23 de julio, de protección de las personas 
consumidoras y usuarias de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 103, de 31 de julio de 2014

«BOE» núm. 202, de 20 de agosto de 2014
Última modificación: 31 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2014-8820

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 51 de la Constitución Española dispone que los poderes públicos garantizarán 

la defensa de los derechos de los consumidores y usuarios, protegiendo mediante 
procedimientos eficaces, su seguridad, su salud y sus legítimos intereses económicos, y que 
promoverán la información y la educación de los consumidores y usuarios, fomentarán sus 
organizaciones y las oirán en las cuestiones que les puedan afectar, en los términos que la 
ley establezca.

El artículo 30.47 de la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears, dispone que la comunidad autónoma tiene la competencia 
exclusiva en materia de defensa de los consumidores y usuarios, en el marco de las bases y 
la ordenación de la actividad económica general y en el marco de las bases y la coordinación 
general de la sanidad, en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131, y en los 
números 11, 13 y 16 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución. También tiene 
competencia exclusiva en la regulación y el fomento de las asociaciones de consumidores y 
usuarios y en la regulación de los procedimientos de mediación.

En las Illes Balears, la protección de los consumidores y usuarios se llevó a cabo 
mediante la hasta ahora vigente Ley 1/1998, de 10 de marzo, del Estatuto de los 
consumidores y usuarios de la comunidad autónoma de las Illes Balears, que pretendió ser 
una norma que colmase las lagunas de la entonces vigente Ley 26/1984, de 19 de julio, 
general para la defensa de los consumidores y usuarios, que establecía el marco general 
estatal en esta materia, además de incorporar las prescripciones de las directivas 
comunitarias.

Después de más de quince años de vigencia del Estatuto de los consumidores y 
usuarios de las Illes Balears, los cambios producidos en la oferta, la venta y la prestación de 
bienes y servicios en el mercado y su contratación, así como la nueva regulación en el 
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ámbito estatal y de la Unión Europea, hacen necesario un cambio normativo que proteja 
adecuadamente a los consumidores y usuarios en un mercado que les sitúa en desventaja e 
indefensión para enfrentarse a las empresas y proteger sus derechos.

De todos es sabido que en el mercado la competencia perfecta no existe; las empresas 
lejos de luchar entre ellas se unen limitando la oferta e imponiendo sus precios, y además 
hay sectores que funcionan en régimen de monopolio con las mismas consecuencias. 
Consecuentemente, hay un fuerte desequilibrio jurídico unido a un desequilibrio económico 
del consumidor que hace que la negociación no exista y que las empresas impongan las 
condiciones contractuales. Por otro lado, no existe un control de calidad o de la publicidad 
que hacen las empresas, porque han desaparecido los sistemas de autocontrol o de control 
gremial existentes en otros momentos.

Debe tenerse en cuenta que en el ámbito estatal se aprobó el texto refundido de la Ley 
general para la defensa de los consumidores y usuarios y otras leyes complementarias, 
mediante el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, y el de 27 de marzo de 
2014 con la Ley 3/2014, que en gran parte constituye legislación básica y que pretende 
incrementar los derechos de los consumidores.

Además es necesario establecer un nuevo concepto de consumidor: el que surge de las 
directivas comunitarias. El concepto de «consumidor» hasta ahora se basaba en el criterio 
positivo de tratar al consumidor como «destinatario final», complementado o explicado en 
negativo, para excluir de tal noción a quienes emplean los bienes o servicios «para 
integrarlos en procesos» relacionados con el mercado, en lugar de centrarse en el otro 
criterio puramente negativo comunitario de actuar con un propósito ajeno a su actividad 
empresarial. Con ello, el consumidor protegido en la presente ley, será no solo el destinatario 
final de los bienes y servicios objeto del contrato, sino cualquier persona que actúe con un 
propósito ajeno a su actividad profesional.

Por ello, la presente ley pretende, en uso de las competencias que tiene esta comunidad 
autónoma y dentro del marco normativo estatal y europeo, profundizar en la defensa de los 
derechos de los consumidores y usuarios.

La nueva ley se estructura en cinco títulos. El título I está dedicado a las disposiciones 
generales. Se concreta el objeto de la ley, se incluyen una serie de definiciones para aclarar 
el sentido de determinadas expresiones y se definen los bienes jurídicos protegidos a través 
de las relaciones de consumo, excluyendo explícitamente determinadas relaciones por no 
ser propiamente de consumo.

El título II se dedica a los derechos de los consumidores y usuarios. Este título se divide 
en ocho capítulos. El primero está dedicado a las disposiciones generales, de manera que 
se hace una relación de los derechos en general de los consumidores, se regula la 
irrenunciabilidad de sus derechos, la necesidad de hacer interpretaciones a favor del 
consumidor, el deber de diligencia de las empresas y las situaciones de protección especial.

El segundo capítulo regula los derechos de los consumidores y usuarios a ser protegidos 
frente a los riesgos que puedan afectar a su salud y seguridad, de modo que las empresas 
deben evitar poner en el mercado bienes, productos o servicios que presenten riesgos 
incompatibles con el deber de seguridad; deben proporcionar información sobre los riesgos 
previsibles; deberán, en su caso, marcar los productos con símbolos e indicaciones y 
proporcionar la explicación de las medidas para contrarrestar los posibles efectos 
perjudiciales; deben adoptar las medidas oportunas para neutralizar los riesgos de los 
productos puestos en el mercado y conservar la documentación necesaria para verificar el 
origen y destino de los mismos; y deben conservar la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos de seguridad. Finalmente, se establece el deber general de 
las administraciones públicas de controlar y vigilar los bienes, productos y servicios para 
garantizar la seguridad y salud de los consumidores.

El capítulo III se dedica a la protección de los intereses económicos y sociales de los 
consumidores. Este capítulo concreta mucho más que la ley anterior los derechos de los 
consumidores en esta materia. Se contempla la protección frente a los abusos contractuales; 
se regulan la oferta, la promoción y la publicidad, las prácticas comerciales agresivas, la 
calidad de los bienes, productos y servicios; se regulan determinados documentos como el 
presupuesto, el resguardo de depósito, el documento justificativo de la relación de consumo 
y la documentación relativa a las viviendas; se regulan el precio o contraprestación, la 
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prueba de las ofertas, la necesidad de acreditar la exactitud de las comunicaciones 
comerciales y del etiquetado y la declaración de morosidad de los consumidores.

El capítulo IV regula el derecho de información de los consumidores y usuarios. Se 
regulan la información previa a la contratación de servicios, la información en materia de 
vivienda y la información en materia de precios. También queda regulado el idioma en que 
debe constar la información.

El capítulo V regula el derecho a la reparación de los daños y perjuicios causados a los 
consumidores en términos similares a lo establecido en la legislación estatal.

Al derecho a la educación y la formación de los consumidores y usuarios se dedica el 
capítulo VI. Se considera función de las administraciones públicas formar y educar a los 
consumidores para el conocimiento de sus derechos y la adecuación de su consumo a la 
utilización racional de recursos.

El capítulo VII regula el asociacionismo de consumo como un derecho de los 
consumidores y usuarios que se unen constituyendo asociaciones para la defensa de sus 
intereses. Se regula con más amplitud que en la ley anterior este derecho y también algunos 
aspectos del registro autonómico de las asociaciones.

El título finaliza con el capítulo VIII, dedicado al Consejo de Consumo de las Illes Balears 
como el órgano consultivo de colaboración y participación de las asociaciones de 
consumidores y usuarios y las organizaciones empresariales, que queda adscrito a la 
consejería competente en materia de consumo. La regulación de este órgano se desarrollará 
reglamentariamente.

El título III regula la actuación administrativa para la protección de los consumidores y 
usuarios. Las principales actuaciones administrativas se desarrollan después en seis 
capítulos. Comprenden, básicamente, la información a los consumidores -particularmente 
mediante las oficinas de información-; la resolución de conflictos -mediante el arbitraje y la 
tramitación de denuncias y reclamaciones-; la formación de los consumidores -mediante la 
inclusión de formación en esta materia en los ciclos y niveles formativos, mediante la 
preparación del personal que debe llevar a cabo funciones de información y mediante la 
elaboración de material de información y formación-; el control y la inspección de productos, 
bienes y servicios, materia que se ha desarrollado en profundidad dada su importancia en el 
control del cumplimiento de la normativa de consumo; y el último capítulo regula la adopción 
de medidas cautelares de forma mucho más detallada que en la regulación anterior.

Aunque también es actuación de la administración, por su importancia se dedica un título 
propio a la potestad sancionadora, el título IV. En este título se han recogido aportaciones 
jurisprudenciales y se han completado la regulación y la tipificación de las infracciones.

El último título, el V, se dedica a las competencias de las administraciones públicas en 
materia de consumo y establece unos deberes de cooperación con las administraciones de 
consumo que afectan a otras administraciones, a organismos del sector público, 
concesionarios, corporaciones profesionales y organizaciones empresariales, así como a 
asociaciones de consumidores.

La ley finaliza con una disposición adicional, dos transitorias, una derogatoria y dos 
finales.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
1. La presente ley tiene por objeto garantizar la protección de los derechos y los 

legítimos intereses de los consumidores y las consumidoras y de los usuarios y las usuarias 
en el territorio de las Illes Balears, en cumplimiento del mandato contenido en el artículo 51 
de la Constitución y en el ejercicio de las competencias que el Estatuto de Autonomía 
atribuye a la comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. Las menciones hechas en esta ley a los consumidores o a las consumidoras se 
entenderán realizadas de forma indistinta a los consumidores y usuarios y a las 
consumidoras y usuarias.
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3. Las menciones hechas en esta ley a los empresarios o las empresarias se entenderán 
realizadas de forma indistinta a los empresarios y a las empresarias y a las personas que 
llevan a cabo actividades profesionales.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley, se entiende por:
a) Consumidores: las personas físicas o jurídicas que actúen con un propósito ajeno a su 

actividad comercial, empresa, oficio o profesión.
En el caso de los contratos con doble finalidad, relacionada solo en parte con la actividad 

comercial de la persona física o jurídica, y siempre que esta finalidad sea tan limitada que no 
predomine en el contexto general del contrato, dicha persona tendrá igualmente la condición 
de consumidor.

b) Consumidor vulnerable: aquel que, por la concurrencia de determinadas 
características, está especialmente indefenso o desvalido en las relaciones de consumo. En 
particular, son consumidores vulnerables los menores de edad, las personas mayores de 70 
años, las personas con certificado de minusvalía por discapacidad intelectual y los turistas, 
entendiendo como tales aquellas personas no residentes en la comunidad autónoma de las 
Illes Balears y temporalmente desplazadas de su residencia habitual para hacer turismo, y 
cualquier otro consumidor en situación de inferioridad o indefensión.

c) Empresario o empresa: cualquier persona física o jurídica, pública o privada, que 
actúe con un propósito relacionado con su actividad comercial, empresarial, oficio o 
profesión y también la que actúe en su nombre o siguiendo sus instrucciones.

d) Bienes, productos y servicios: cosas muebles o inmuebles o actividades puestas a 
disposición de los consumidores en el mercado por los empresarios.

e) Relación de consumo: relación jurídica establecida entre un consumidor y un 
empresario.

f) Código de buenas prácticas: instrumento de carácter voluntario de autorregulación 
empresarial para mejorar la información, la protección y la defensa de los consumidores. Sin 
perjuicio de su eficacia general, reglamentariamente se establecerán los requisitos y las 
condiciones para su reconocimiento oficial.

g) Riesgo: probabilidad de que la salud, la seguridad o los intereses económicos de los 
consumidores sufran un daño derivado de la utilización, el consumo o la presencia de un 
producto, bien o servicio.

h) Trazabilidad: posibilidad de encontrar y seguir el rastro de un producto a través de 
todas las etapas de su producción, transformación y distribución.

i) Consumo responsable: consumo moderado, informado, reflexivo y consciente de 
bienes y servicios.

Artículo 3.  Bienes jurídicos protegidos en la relación de consumo y exclusiones.
1. Los bienes jurídicos protegidos por esta ley son los siguientes:
a) La salud y la seguridad de los consumidores.
b) Los legítimos intereses económicos y sociales de los consumidores.
c) El derecho a la información y a la formación de los consumidores.
2. Quedan excluidas del ámbito de protección de esta ley las relaciones entre la 

administración pública o los entes del sector público instrumental y los consumidores, 
cuando aquellos lleven a cabo actividades de prestación de un servicio o suministro de un 
bien o producto y el consumidor no haya de pagar contraprestación o la contraprestación 
que haya de pagar tenga naturaleza tributaria.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 86  Ley de protección de las personas consumidoras y usuarias de las I.B.

– 1925 –



TÍTULO II
Derechos de los consumidores y usuarios

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 4.  Derechos de los consumidores y usuarios.
Además de los derechos reconocidos a los consumidores en la Constitución Española y 

en las normas internacionales, comunitarias y estatales, los consumidores serán titulares de 
los siguientes derechos:

a) A ser protegidos frente a los riesgos que puedan afectar a su salud y seguridad.
b) A la protección de sus legítimos intereses económicos y sociales.
c) A la protección jurídica, administrativa y técnica, especialmente en las situaciones de 

inferioridad, subordinación, indefensión o discriminación individual o colectiva.
d) A la reparación del daño y la indemnización por los perjuicios sufridos.
e) A recibir una información veraz, eficaz, correcta, suficiente, comprensible y de fácil 

acceso y transparente sobre los diferentes productos y servicios.
f) A la educación y la formación en relación con todas las materias que puedan afectarles 

como consumidores, concebidas de modo integral, incidiendo en el consumo responsable.
g) A asociarse para la representación y defensa de sus legítimos intereses, y a la 

participación y audiencia en consulta en las materias cuya regulación les afecte.
h) A la protección contra los abusos contractuales, concretándose en los términos 

establecidos en la legislación básica o dictada en ejercicio de competencias exclusivas del 
Estado.

i) A tener acceso a la legislación básica de consumo europea, estatal y autonómica de 
una manera sencilla, práctica y útil.

Artículo 5.  Irrenunciabilidad de los derechos.
La renuncia previa al ejercicio de los derechos reconocidos en esta ley y normas 

complementarias, los actos ejecutados en fraude de ley y los pactos que tengan por objeto la 
exclusión de su aplicación son nulos de pleno derecho, de acuerdo con la legislación civil.

Artículo 6.  Interpretación a favor del consumidor.
1. Las normas de protección a los consumidores se interpretarán a favor de estos.
2. En el supuesto de dudas o diferencias interpretativas, toda publicidad, comunicación 

comercial, oferta, práctica o cláusula que sea de aplicación a una relación de consumo será 
interpretada a favor del consumidor.

3. Las administraciones de consumo que operen en el territorio de las Illes Balears, en el 
ejercicio de sus competencias, podrán interpretar, de acuerdo con lo establecido en los 
apartados anteriores, las normas de protección de los consumidores y las cláusulas que rijan 
las relaciones de consumo, especialmente en el ejercicio de la potestad sancionadora, sin 
perjuicio de su control por los tribunales de justicia.

4. Los casos de concurrencia normativa entre esta ley y la normativa autonómica de 
competencia de la comunidad autónoma de las Illes Balears se resolverán de acuerdo con el 
principio de condición más beneficiosa para el consumidor.

Artículo 7.  Deber de diligencia.
En las relaciones de consumo, las empresas deberán cumplir con el deber de diligencia 

necesaria para garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas, tanto en la 
normativa de defensa del consumidor como en la sectorialmente aplicable que afecte 
directamente a los consumidores.
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Artículo 8.  Situaciones de protección especial.
Los derechos de los consumidores serán protegidos prioritariamente en los siguientes 

casos:
1. Cuando guarden relación directa con productos o servicios de uso o consumo común, 

ordinario y generalizado.
2. Cuando afecten a los consumidores vulnerables. Con la finalidad de proteger 

adecuadamente sus derechos, los poderes públicos velarán especialmente por:
a) La idoneidad de los productos destinados a los menores de edad.
b) El etiquetado, la información, la publicidad, la composición y la calidad de los 

productos alimenticios.
c) La seguridad de los aparatos y las instalaciones del hogar.
d) Las necesidades específicas de las personas mayores de 70 años.
e) La integración social como consumidores de las personas con discapacidad.

CAPÍTULO II
Derecho a la protección de la salud y a la seguridad de los consumidores y 

usuarios

Artículo 9.  Deber general de garantizar la seguridad.
Los productos, bienes y servicios puestos en el mercado a disposición de los 

consumidores serán seguros, no implicarán riesgos para la salud o la seguridad, salvo los 
que sean usuales o legalmente admisibles en condiciones normales o previsibles de 
utilización.

Artículo 10.  Deber de informar sobre los riesgos.
1. Las empresas que produzcan, importen, distribuyan, manipulen o comercialicen 

bienes o servicios proporcionarán a los consumidores, por medios apropiados y dentro de 
los límites de sus respectivas actividades, información previa, clara y adecuada sobre los 
riesgos que puedan provenir de un uso previsible de los bienes o servicios.

2. Los productos químicos y todos los artículos que en su composición incluyan 
sustancias clasificadas como peligrosas deberán ir envasados con las medidas de seguridad 
adecuadas y mostrar de forma visible los símbolos y las oportunas indicaciones de los 
peligros que supone su manipulación, así como las explicaciones de las medidas para 
mitigar sus posibles efectos perjudiciales sobre la salud y la seguridad.

Artículo 11.  Deber de neutralizar el riesgo.
1. Las empresas que produzcan, importen, distribuyan, manipulen o comercialicen 

bienes y servicios tendrán la obligación de actuar con diligencia para evitar la puesta en el 
mercado de bienes y servicios que presenten riesgos incompatibles con el deber general de 
seguridad, cuando sepan o debieran saber, dentro del límite de sus respectivas actividades, 
que presentan dichos riesgos.

2. Sin necesidad de requerimientos de los órganos competentes, las empresas deberán 
adoptar todas las medidas adecuadas para neutralizar estos riesgos, dentro del límite de sus 
respectivas actividades, entre ellas comunicarlo al órgano competente, retirarlo del mercado, 
recuperarlo de los consumidores o publicar avisos especiales.

Artículo 12.  Obligación de conservar y entregar la documentación.
1. Las empresas deberán conservar los datos y documentos necesarios para que pueda 

comprobarse de forma veraz el origen y el destino de los bienes, así como el lote, durante al 
menos los tres años posteriores al cese de la producción –en el caso de la empresa 
productora–, al cese de la distribución o la venta del producto en cuestión –en el caso de la 
importadora– o al agotamiento de existencias –en el caso de empresas de venta al 
consumidor final–. En los productos con fecha de caducidad o consumo preferente, este 
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plazo se reducirá a un año a partir del final de esa fecha, siempre y cuando la normativa de 
aplicación no establezca plazos más amplios.

2. Los participantes en la cadena comercial que incluyan determinadas marcas en el 
etiquetado de los productos que comercialicen –en particular el marcado CE– para acreditar 
que tales productos cumplen los requisitos mínimos de seguridad que les son de aplicación, 
deberán conservar la documentación que justifique la acreditación durante el periodo que 
establezca la normativa específica y, en cualquier caso, un mínimo de tres años después de 
haber agotado las existencias de los productos.

3. Las empresas tienen la obligación de probar la seguridad de los bienes y servicios 
cuando la autoridad competente en la materia así se lo requiera. También deberán facilitar 
toda la documentación requerida identificando de forma clara e inequívoca el producto o los 
productos a que se refiera el requerimiento, así como la traducción de cualquier 
documentación técnica o cualquier otro documento que haya sido presentado en un idioma 
distinto a las lenguas oficiales en las Illes Balears.

CAPÍTULO III
Derecho a la protección de los intereses económicos y sociales

Artículo 13.  Protección contra los abusos contractuales.
1. Las administraciones públicas adoptarán las medidas que sean de su competencia 

para conseguir el cumplimiento de la legislación vigente, con la finalidad de que los 
consumidores estén protegidos contra las cláusulas y las prácticas abusivas ilegibles o de 
difícil comprensión en los contratos y en las transacciones. Las cláusulas abusivas 
contenidas en las condiciones generales de los contratos y las prácticas abusivas que 
vulneren los derechos de los consumidores serán sancionadas por las administraciones 
competentes en materia de consumo.

2. Esta protección se extiende a los incumplimientos que puedan surgir respecto de lo 
convenido en la fase preparatoria del contrato, en la oferta, la promoción y la publicidad, así 
como a los incumplimientos de las obligaciones asumidas y a desarrollar hasta la completa 
consumación del contrato en los contratos de servicios y suministros de tracto sucesivo.

Artículo 14.  Oferta, promoción y publicidad.
1. La administración pública adoptará las medidas oportunas para que la oferta, la 

promoción y la publicidad de los productos, bienes o servicios, se ajusten a su naturaleza, 
características, condiciones, utilidad o finalidad, sin perjuicio de lo establecido en las 
disposiciones de publicidad.

2. En el marco de la legislación estatal, las empresas tienen la obligación de facilitar los 
datos, las características y las condiciones que se incluyan en la oferta, la promoción o la 
publicidad, aunque no figuren expresamente en el contrato suscrito.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, si el contrato suscrito contuviese 
cláusulas más beneficiosas para el consumidor, estas prevalecerán sobre el contenido de la 
oferta, la promoción o la publicidad.

4. No podrá exigirse ninguna contraprestación o generar gastos o disposición de dinero o 
de cualquier otro bien a un consumidor a consecuencia de la recepción de comunicaciones 
comerciales o de publicidad, con independencia del medio utilizado.

5. Cuando a través de cualquier comunicación se indique a un consumidor que ha sido 
agraciado con un premio o regalo, este será exigible por el consumidor sin que se le pueda 
reclamar contraprestación de ningún tipo por ello.

Artículo 15.  Protección del consumidor vulnerable en las ofertas contractuales.
Las administraciones de consumo velarán especialmente por la protección frente a la 

publicidad, la promoción y las ofertas ilícitas dirigidas al consumidor vulnerable.
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Artículo 16.  Prácticas comerciales agresivas.
Se considerarán ilícitas las prácticas comerciales agresivas, entendiendo como tales las 

que sometan a acoso al consumidor con ánimo de comercializar el producto o servicio 
utilizando cualquier tipo de medio, con especial mención al publicitario, telefónico o 
telemático; y aquellas en las que el consumidor haya manifestado, por medios generalmente 
admitidos, su voluntad de no recibir tales comunicaciones comerciales.

Artículo 17.  Calidad de los productos, bienes y servicios.
1. Los consumidores tienen derecho a exigir la calidad, la idoneidad y la conformidad de 

los productos, bienes y servicios que se establecen en el contrato y en la normativa 
aplicable.

2. En concreto, los consumidores tienen derecho a exigir lo siguiente:
a) La adecuación de los productos, bienes y servicios a las expectativas de uso, calidad 

y características de consumo que ofrecen.
b) La exactitud en el peso y la medida de los productos y bienes y el suministro correcto 

de los servicios.
c) La información del origen, especialmente en lo que concierne a la procedencia 

comunitaria o no, de los productos, bienes y servicios.

Artículo 18.  Presupuesto.
1. Los consumidores tienen derecho a recibir un presupuesto previo en la contratación 

de bienes, productos o servicios en los que el precio no pueda ser determinado de forma 
directa o cuando así esté establecido en virtud de una normativa específica. En estos 
supuestos no podrá exigirse contraprestación alguna por su elaboración, sin más 
excepciones que las establecidas reglamentariamente.

2. Cuando se elabore un presupuesto, este deberá formalizarse por escrito e indicar 
necesariamente los datos siguientes:

a) El nombre o la denominación social de la empresa.
b) El número de identificación fiscal de la empresa.
c) El domicilio social o comercial y los datos de contacto.
d) La identificación del consumidor solicitante.
e) La descripción del producto o servicio completa y fácilmente inteligible.
f) El precio final completo debidamente desglosado, incluyendo todos los tributos, 

recargos, descuentos aplicables y costes adicionales por servicios, accesorios, financiación, 
aplazamiento del pago o similares.

g) La identificación y la firma del responsable de la empresa.
h) La fecha de elaboración del presupuesto.
i) Un espacio reservado para la fecha de entrega del presupuesto y otro espacio para la 

fecha de aceptación del mismo.
j) El periodo de validez del presupuesto.
3. El periodo de validez del presupuesto será el expresamente establecido o convenido y, 

en su defecto, no será inferior a quince días naturales a contar desde la fecha de entrega o 
del plazo que resulte aplicable según las normativas específicas.

4. No se podrán hacer recaer sobre los consumidores errores de cálculo o de cualquier 
otro tipo cometidos en la elaboración del presupuesto, salvo que sea un error manifiesto y 
haya mala fe por parte del consumidor.

5. Los presupuestos y sus modificaciones serán vinculantes, siempre y cuando hayan 
sido aceptados por escrito por los consumidores.

Artículo 19.  Resguardo de depósito.
1. En caso de entrega de un bien a una empresa por un consumidor para que se haga 

por esta una verificación, comprobación, reparación, sustitución o cualquier otra intervención, 
deberá entregarse un resguardo de depósito con la identificación del depositante y del 
depositario, el objeto depositado, una descripción de su estado, la fecha de recepción y el 
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motivo del depósito y la fecha prevista de realización del servicio. El bien se devolverá al 
consumidor en el mismo lugar en el que se entregó.

2. En todo caso, se considerará que el bien se entrega en buenas condiciones, salvo que 
así se indique de forma detallada en el resguardo de depósito o sea incompatible con el 
motivo del depósito, sin que sean posibles declaraciones genéricas.

Artículo 20.  Documento justificativo de la relación de consumo.
1. Los consumidores tienen derecho a la entrega de un recibo justificante, o copia o 

documento acreditativo de la relación de consumo, con la identificación de la empresa, las 
condiciones esenciales de la operación, el bien, el producto o servicio contratado, la fecha y 
el precio final completo. En los contratos de adhesión, deben entregarse las condiciones 
generales y las particulares, aceptadas y firmadas por el consumidor.

2. Sin perjuicio de lo establecido para los contratos de adhesión, la obligación 
establecida en el apartado anterior se entenderá cumplida cuando los datos exigidos se 
incorporen a la factura o al comprobante de compra.

Artículo 21.  Documentación en la entrega de viviendas.
1. En la adquisición de viviendas de nueva construcción se facilitará al comprador una 

documentación completa suscrita por el vendedor, en la que se detallen, en planta a escala, 
la vivienda y el trazado de todas las instalaciones, en especial las de los suministros y 
servicios de telecomunicaciones, gas, agua y electricidad. Deberá incluirse, también, una 
relación de los materiales empleados en la construcción del edificio y la vivienda.

2. También se entregarán al comprador de una vivienda los siguientes documentos:
a) La licencia de ocupación o primera utilización, o los documentos que se exijan 

reglamentariamente.
b) En los suministros en los que sea preceptivo, los boletines del instalador autorizado, 

en especial los de energía eléctrica, gas y agua canalizados.
c) El manual de uso y mantenimiento de la vivienda y sus elementos.
d) Las garantías e instrucciones de los aparatos de uso doméstico instalados por el 

constructor y que forman parte de la vivienda como elementos accesorios.
e) Todos los demás documentos que sean de obligatoria entrega por aplicación de la 

normativa estatal y autonómica en materia de vivienda.
3. En la firma del contrato, el vendedor entregará al comprador la oferta contractual, que 

incluirá toda la información exigida en el artículo 28 de esta ley, que quedará integrada en el 
contrato.

Artículo 22.  Precio o contraprestación.
1. Se entenderá por precio o contraprestación cualquier prestación que deba realizar el 

consumidor, con independencia de su denominación, para la adquisición de un bien o la 
prestación de un servicio, tales como puntos, canon, matrícula o denominaciones análogas.

2. El precio deberá ser completo y estar, además, debidamente desglosado en el 
documento en el cual se perfecciona el contrato, con todos los tributos, recargos, descuentos 
y costes adicionales por servicios, accesorios, financiación, aplazamiento del pago o 
similares.

3. En caso de conflicto o discrepancia relativa a la contraprestación por un bien o servicio 
a cumplir por el consumidor, la empresa deberá acreditar de forma inequívoca la 
contraprestación pactada y su aceptación por el consumidor.

4. En los supuestos en que la empresa no entregue ningún bien ni preste ninguna clase 
de servicio no procederá el pago de contraprestación alguna por el consumidor.

5. La empresa debe determinar con carácter previo a la contratación de modo claro e 
inequívoco el bien objeto de venta o el servicio a prestar y la contraprestación que, en su 
caso, haya de satisfacer el consumidor. Cuando existan dudas respecto al bien o servicio por 
el que se satisfaga una contraprestación se interpretarán a favor del consumidor.
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6. Cuando una empresa oferte un bien o un servicio gratuito a los consumidores, no 
podrá exigirles pago ni contraprestación alguna. En este caso, la empresa quedará vinculada 
a su oferta y deberá cumplirla entregando el bien o prestando el servicio gratuito.

Artículo 23.  Constancia de las condiciones de las ofertas.
1. Los consumidores tienen derecho a que se formalice por escrito y de manera 

inmediata cualquier oferta, modificación contractual o condición realizada verbalmente por 
una empresa en la venta de bienes o la prestación de servicios.

2. Las empresas han de advertir a los consumidores de que la conversación se está 
grabando.

3. Cuando las empresas graben las conversaciones con los consumidores, las 
grabaciones serán facilitadas de modo gratuito a estos en el plazo máximo de quince días 
desde su solicitud, en el soporte elegido por el consumidor.

4. Igualmente, los consumidores tienen derecho a grabar las ofertas contractuales de las 
empresas y las conversaciones que mantengan con las empresas en las negociaciones 
contractuales, aunque deben advertir a la empresa de esta circunstancia cuando se haga la 
grabación.

5. El personal de las empresas que se comuniquen telefónica o telemáticamente con los 
consumidores para ofrecer nuevos productos o servicios o para modificar condiciones 
contractuales, estará obligado a identificarse como mínimo indicando su nombre y apellidos.

Artículo 24.  Comprobación de las comunicaciones comerciales y del etiquetado.
1. La administración competente en materia de consumo podrá exigir prueba de la 

exactitud del contenido de las comunicaciones comerciales, del manual de uso y del 
etiquetado, de la presentación y la publicidad de los productos, especialmente en el 
supuesto de publicidad comparativa.

2. En el supuesto de no presentar las pruebas previstas en el apartado anterior, o ser 
insuficientes, se considerará que el contenido de las comunicaciones comerciales, del 
manual de uso, del etiquetado o de la presentación y la publicidad de los productos es 
inexacto y podrá ser constitutivo de infracción.

Artículo 25.  Morosidad de los consumidores.
Una empresa solo podrá manifestar que un consumidor se encuentra en mora cuando se 

cumplan los requisitos establecidos por la legislación de protección de datos de carácter 
personal.

CAPÍTULO IV
Derecho a la información del consumidor y el usuario

Artículo 26.  Contenido mínimo de la información al consumidor.
1. Las empresas deberán poner a disposición de los consumidores de modo claro, 

inequívoco y accesible, antes de suscribir el contrato, la información siguiente:
a) El nombre o la razón social de la empresa, el domicilio y la dirección del 

establecimiento al que debe dirigirse el consumidor, los datos que permitan ponerse 
rápidamente en contacto y comunicar directamente con ella y, en su caso, los datos de 
contacto por vía electrónica.

b) El número de identificación fiscal.
2. Para garantizar el derecho a una correcta información sobre los bienes, productos y 

servicios puestos a disposición de los consumidores, deberá figurar en ellos, de forma cierta 
y objetiva, información veraz, eficaz, correcta, suficiente y transparente sobre sus 
características esenciales, su utilización y los riesgos.

3. Los bienes, productos y servicios puestos a disposición de los consumidores 
cumplirán las exigencias establecidas normativamente y deben ofrecer, según su naturaleza, 
características o finalidad, la siguiente información mínima y relevante:
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a) El origen, la naturaleza, la composición y la finalidad. La información precontractual 
deberá entregarse al consumidor de forma gratuita.

b) Los aditivos que, en su caso, lleven incorporados.
c) La calidad, la cantidad, su categoría y la denominación usual o comercial, si la tienen.
d) La fecha de producción o suministro y el plazo recomendado para el uso o consumo, o 

la fecha de caducidad.
e) Las instrucciones o indicaciones para su correcto uso o consumo, las advertencias y 

los riesgos previsibles.
f) El precio completo debidamente desglosado, incluyendo todos los tributos, recargos, 

descuentos aplicables y costes adicionales por los servicios accesorios, la financiación, el 
aplazamiento del pago o similares o, en su caso, el presupuesto.

g) Las condiciones jurídicas o económicas de adquisición y utilización y el procedimiento 
del cual dispone el consumidor para finalizar el contrato.

h) La fecha de entrega o de inicio de la prestación del servicio y los procedimientos de 
pago, entrega y ejecución, la fecha en la que el empresario se compromete a entregar los 
bienes o a ejecutar la prestación del servicio.

i) El derecho de desistimiento y las condiciones y los plazos de ejercicio, en los 
supuestos previstos legalmente

j) El régimen de garantías legales, adicionales y de postventa ofrecidas a los 
consumidores por las empresas.

k) La adhesión a códigos de buenas prácticas o medios alternativos de resolución de 
conflictos y la posibilidad de consultarse estos por los consumidores, tanto por vía 
electrónica como en los establecimientos físicos de las empresas.

l) La duración del contrato o, si el contrato es de duración indeterminada o se prolonga 
de forma automática, las condiciones de resolución. Además, de manera expresa deberá 
indicarse la existencia de compromisos de permanencia o vinculación de uso exclusivo de 
los servicios de un determinado prestado, así como las penalizaciones en caso de baja de la 
prestación del servicio.

m) La funcionalidad de los contenidos digitales, incluidas las medidas técnicas de 
protección aplicables, como son, entre otras, la protección mediante la gestión de los 
derechos digitales o la codificación regional.

n) Toda interoperatividad relevante del contenido digital con los aparatos y programas 
que conozca el empresario o que razonablemente pueda conocer, como son, entre otros, el 
sistema operativo, la versión necesaria o determinados elementos de los soportes físicos.

Artículo 27.  Información previa a la contratación de servicios.
Las empresas prestadoras de servicios deberán poner a disposición de los 

consumidores de modo claro, inequívoco y accesible, antes de suscribir el contrato o, en su 
caso, antes de la prestación del servicio, además de la información contenida en el artículo 
anterior, la siguiente información mínima y relevante:

a) En caso de que la actividad esté sometida a un régimen de autorización o registro, los 
datos de la autoridad competente y el número de inscripción en el registro.

b) En las profesiones colegiadas, el colegio profesional u organismo análogo en el cual 
esté inscrita la persona prestadora, así como el título profesional y el estado miembro en que 
fue otorgado.

c) Las condiciones generales utilizadas por la empresa en la contratación con los 
consumidores y la existencia, en su caso, de las cláusulas contractuales utilizadas por la 
empresa prestadora sobre la legislación de aplicación al contrato y/o sobre los órganos 
judiciales competentes.

d) Las principales características del servicio.
e) El seguro o las garantías exigibles, en particular los datos de la empresa aseguradora 

o el garante y la cobertura geográfica.
f) En los contratos de tracto sucesivo deberá informarse sobre el procedimiento para 

darse de baja en el servicio.
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Artículo 28.  Información en materia de vivienda.
1. Las personas físicas o jurídicas que ofrezcan viviendas de nueva edificación para su 

venta deberán proporcionar a cualquier persona interesada y, si procede, a las autoridades 
competentes, la siguiente documentación:

a) El nombre o la denominación social, el domicilio social o, en su defecto, la dirección 
de uno de los establecimientos permanentes en España y, en general, cualquier dato que 
permita establecer una comunicación directa y efectiva con el promotor, con el constructor y 
con el autor del proyecto de obra.

b) La identificación de la situación jurídica y registral de la finca, con especial referencia a 
si han sido otorgadas las escrituras de declaración de obra nueva y división horizontal o, en 
su caso, indicación de que aún no se dispone de ellas.

c) La descripción de las condiciones esenciales de la vivienda. En particular, en esta 
descripción tendrán que encontrarse especialmente resaltados y ser fácilmente 
comprensibles los datos y las características que identifican la vivienda, tales como el plano 
general del edificio y de la vivienda, su orientación principal, la superficie útil, la descripción 
general del edificio en que se encuentra, de las zonas y de los servicios accesorios, la 
calidad y los sistemas de puesta en obra de los materiales y el trazado de todas las 
instalaciones y los servicios, tanto individuales como comunitarios, el grado de aislamiento 
térmico y acústico, las medidas de ahorro energético con que cuenta la vivienda y el 
mobiliario de que disponga.

d) La copia de la licencia de edificación y de las otras autorizaciones y trámites 
administrativos preceptivos para la ocupación y la habitabilidad del inmueble. Si no se 
dispone de alguna de las licencias o autorizaciones preceptivas o no se hubiera cumplido 
alguno de los trámites reseñados en este punto, se informará expresamente de esta 
circunstancia.

e) La justificación del cumplimiento de la normativa especial sobre garantías exigidas a 
los agentes de la edificación para asegurar sus responsabilidades.

f) En las entregas a cuenta de la compra de una vivienda, el vendedor deberá informar 
del cumplimiento de la normativa especial reguladora del afianzamiento o la garantía de las 
cantidades entregadas por anticipado del precio total, identificando la compañía aseguradora 
o entidad financiera que asumirá tal función, así como la entidad financiera en la cual se 
abrirán las cuentas especiales donde las cantidades aludidas tengan que ingresarse.

g) Un modelo del contrato de compraventa propuesto, en el que necesariamente se hará 
constar que el adquirente no soporta los gastos derivados de la titulación que corresponden 
legalmente al vendedor; el derecho que asiste al consumidor a la elección de notario y gestor 
cuando sea él el que pague dichos gastos; el derecho a decidir libremente si se subroga el 
comprador en alguna operación de crédito no concertada por él, y las garantías que se 
exijan legalmente a los agentes de la edificación para asegurar sus responsabilidades.

De igual modo, si en el momento de la entrega se careciese de alguna de las licencias o 
autorizaciones o no se hubiera cumplido alguno de los trámites reseñados en los puntos d) y 
e) de este apartado, dicho incumplimiento se hará constar expresamente.

h) La fecha de entrega de la vivienda y de las zonas comunes o los elementos 
accesorios.

i) El precio total de venta, en el que se incluirán los honorarios del agente inmobiliario y 
el impuesto sobre el valor añadido (IVA), del que se deducirán las cantidades entregadas a 
cuenta por los adquirentes antes de formalizarse la compraventa.

j) La forma de pago, que tendrá que ajustarse escrupulosamente a la normativa vigente.
Para el caso que se hubieran dispuesto formas de pago aplazado del precio de venta, y 

previa indicación de la tasa anual equivalente, deberá indicarse si se exige una entrada 
inicial, así como el número total de plazos y su vencimiento.

De igual modo, tendrá que indicarse el contenido de las eventuales cláusulas penales 
que, en previsión del incumplimiento del plazo de entrega de la vivienda por el vendedor o 
del pago de alguno de los plazos por el comprador, se incluyan en el contrato.

k) En su caso, los estatutos y las normas de funcionamiento de la comunidad de 
propietarios.
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l) Las limitaciones al uso o destino de la vivienda que pudieran derivarse del título 
constitutivo o de los estatutos, si ya hubieran sido otorgados.

2. Asimismo, en el momento de formalizarse el contrato de compraventa de una vivienda 
de nueva edificación habrá de entregarse al consumidor el libro del edificio, de conformidad 
con lo dispuesto en la legislación especial.

Artículo 29.  Información de los precios.
1. Todas las empresas quedan obligadas a exhibir el precio de los bienes que se 

encuentren expuestos para su venta a los consumidores, así como el precio por unidad de 
medida en los supuestos en que proceda, con las únicas excepciones establecidas en la 
normativa aplicable. Esta información ha de ser visible para el consumidor y no inducir a 
error o confusión.

2. El precio a que se refiere el apartado anterior se denominará «precio de venta al 
público» y se conocerá con la sigla PVP. Este precio será anunciado en forma tal que el 
posible adquirente quede informado de su contenido por la sola lectura del anuncio, sin 
necesidad de obtener, a tal efecto, ningún tipo de información complementaria.

3. El precio de venta al público deberá comprender la cantidad total que la persona que 
lo adquiera esté obligada a satisfacer como contraprestación.

4. En cumplimiento de la obligación establecida en el apartado anterior, en los precios de 
venta al público que se expongan deberán incluirse todos aquellos tributos y recargos que 
gravan el producto vendido, así como los descuentos.

5. En cualquier caso, el consumidor estará en condiciones de conocer el precio de los 
artículos expuestos en el escaparate, sin necesidad de entrar en el establecimiento 
comercial, así como de conocer el precio de los artículos expuestos en estanterías o 
armarios del interior, sin precisar aclaración alguna al respecto por parte de quien realiza la 
venta.

6. Los precios de venta al público deberán ser exhibidos mediante etiquetas fijadas sobre 
cada artículo, o de cualquier otro modo que permita conocerlos y saber a qué producto se 
refieren. El consumidor deberá conocer el precio sin necesidad de realizar ningún esfuerzo 
para su comprobación.

7. La venta de productos de igual naturaleza, a un mismo precio y expuestos en forma 
conjunta, permitirá la exhibición de un solo anuncio que comprenda todos los productos.

8. Cuando se trate de productos heterogéneos pero vendidos en forma conjunta, el 
anuncio del precio expuesto expresará, como mínimo, el valor total del conjunto.

9. Los precios de los servicios serán objeto de publicidad en los lugares donde se 
presten mediante anuncios perfectamente visibles para los consumidores, en los cuales 
figuren relacionados los correspondientes servicios ofertados y sus precios totales, 
incluyendo todos los tributos, las cargas o los gravámenes, así como los descuentos sobre 
los mismos.

10. No procederá la exigencia o el cobro de un precio superior al anunciado para la venta 
de bienes o la prestación de un servicio. Cuando exista discordancia entre los precios 
anunciados para un mismo producto o servicio, solo podrá exigirse el menor de ellos.

11. Sin perjuicio de la legislación básica del Estado, en los contratos celebrados a 
distancia o fuera del establecimiento mercantil, la información en relación al precio final del 
bien o servicio, incluidos los tributos, se suministrará al consumidor de forma clara e 
inteligible, a través de cualquier tipo de comunicación electrónica o de aquella en la que 
quede acreditada la recepción por el destinatario.

Artículo 30.  Lengua utilizada en la información.
1. Toda la información facilitada al consumidor a que se refiere este capítulo deberá 

figurar al menos en una de las dos lenguas oficiales de la comunidad autónoma.
2. Cuando se trate de productos cuyos datos de etiquetado tengan relevancia para la 

salud o la seguridad de las personas, la información facilitada figurará al menos en la lengua 
oficial del Estado.
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CAPÍTULO V
Derecho a la protección jurídica y a la reparación de daños y perjuicios 

sufridos

Artículo 31.  Derecho a la reparación y a la indemnización de los daños y perjuicios sufridos.
1. Los consumidores tienen derecho, de conformidad con la legislación vigente, a la 

reparación del daño y a la indemnización por los perjuicios que sufran como consecuencia 
de la adquisición o la utilización de bienes, productos y servicios.

2. Sin perjuicio del derecho de acudir directamente a la vía judicial, los consumidores y 
las asociaciones de consumidores podrán dirigirse a las administraciones públicas a fin de 
ser atendidos y obtener la información necesaria sobre las formas de protección de sus 
derechos e intereses.

CAPÍTULO VI
Derecho a la educación y a la formación de los consumidores y usuarios

Artículo 32.  Educación y formación de los consumidores.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears velarán para que los ciudadanos 

puedan recibir formación y educación en materia de consumo, conocer sus derechos como 
consumidores y la manera de ejercerlos con responsabilidad, como una contribución a la 
formación integral de la persona.

2. La educación del consumidor estará orientada al conocimiento de sus derechos y a la 
adecuación de las pautas de consumo hacia la utilización racional de los recursos.

3. Los medios de comunicación de titularidad pública de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears dedicarán espacios y programas no publicitarios a la información de los 
consumidores según los recursos disponibles, a los que podrán tener acceso y participación 
las organizaciones y asociaciones de consumidores.

Artículo 33.  Objetivos de la formación y la educación.
1. La educación y la formación de los consumidores tendrán los siguientes objetivos:
a) Promover una mayor libertad y racionalidad en el consumo de bienes y la utilización 

de servicios.
b) Facilitar la comprensión y la utilización de la información a la que tienen derecho los 

consumidores.
c) Difundir el conocimiento de los derechos y deberes de los consumidores, y las formas 

más adecuadas para ejercerlos.
d) Fomentar la prevención de los riesgos que puedan derivarse del consumo de 

productos o de la utilización de servicios.
e) Adecuar las pautas de consumo a una utilización racional de los recursos naturales.
f) Iniciar y potenciar la formación de los educadores en este campo.
2. Para la consecución de los objetivos previstos en el número anterior, el sistema 

educativo incorporará contenidos en materia de consumo adecuados a la formación de los 
alumnos.

3. Se fomentará la formación continuada del personal de los organismos, las 
corporaciones y entidades relacionados con la aplicación de esta ley, especialmente de 
quienes desarrollen funciones de información, ordenación, inspección y control.
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CAPÍTULO VII
Asociaciones de consumidores y usuarios

Sección 1.ª Participación, representación y consulta de las asociaciones 
de consumidores y usuarios

Artículo 34.  Concepto de asociaciones de consumidores y usuarios.
1. A los efectos de esta ley, tienen la consideración de asociaciones de consumidores y 

usuarios las entidades sin finalidad de lucro constituidas legalmente que tengan como objeto, 
exclusivo o no, la defensa, la información, la educación, la formación, la asistencia y la 
representación de los derechos e intereses de los consumidores y usuarios, bien sea con 
carácter general, bien en relación con bienes o servicios determinados.

2. También se considerarán asociaciones de consumidores y usuarios las entidades 
constituidas por consumidores con arreglo a la legislación de cooperativas entre cuyos fines 
figure, necesariamente, la defensa, la información, la educación, la formación, la asistencia y 
la representación de sus socios y estén obligadas a constituir un fondo con tal objeto, según 
su legislación específica.

Artículo 35.  Fomento de las asociaciones de consumidores y usuarios.
1. Se reconocen las asociaciones de consumidores y usuarios como vía de 

representación y participación de los consumidores y usuarios. Los poderes públicos de las 
Illes Balears fomentarán, en sus ámbitos respectivos, el asociacionismo de los consumidores 
y promoverán el diálogo de sus asociaciones con las organizaciones empresariales y 
profesionales.

2. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán 
colaborar con las asociaciones de consumidores y usuarios en la definición e implantación 
de fórmulas de participación activa en programas conjuntos de protección a los 
consumidores.

Artículo 36.  Funciones de las asociaciones de consumidores y usuarios.
Las asociaciones de consumidores y usuarios tienen las siguientes funciones:
a) La información a los consumidores sobre sus derechos y obligaciones.
b) La educación y la formación de los consumidores.
c) La gestión de los conflictos en materia de consumo, especialmente por medio de la 

mediación.
d) El ejercicio de actuaciones de defensa de sus miembros, de la organización y de los 

intereses generales de los consumidores.
e) La defensa de los derechos e intereses de las personas como consumidoras de 

bienes y servicios por medio de la función de consulta, informe y asesoramiento a los 
poderes públicos.

f) Cualquier otra función que, legal o convencionalmente, pueda derivarse de las 
relaciones de consumo y defensa de los consumidores.

Artículo 37.  Derechos de las asociaciones de consumidores y usuarios.
1. Se reconocen a las asociaciones de consumidores y usuarios los siguientes derechos:
a) Estar presentes en los órganos colegiados de participación y representadas en los 

consejos de carácter general y sectorial en los que se traten asuntos que puedan interesar a 
los consumidores y usuarios, incluido el Consejo de Consumo de las Illes Balears, en el 
modo en que reglamentariamente se determine.

b) La legitimación, en el marco de la legislación de procedimiento administrativo, para 
promover como interesadas procedimientos administrativos para la defensa de los intereses 
de los consumidores y usuarios en todo el ámbito territorial de las Illes Balears, y para 
comparecer en los procedimientos iniciados por terceros.

c) Participar en el sistema arbitral de consumo.
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d) Acceder a las ayudas y subvenciones que convoquen y concedan las 
administraciones públicas de las Illes Balears para la defensa de los consumidores, en los 
términos que reglamentariamente se establezcan.

e) En general, colaborar con la administración en las actuaciones de interés común 
especialmente orientadas a la satisfacción de los intereses generales.

f) Obtener información de las administraciones públicas en los términos que legal o 
reglamentariamente se establezcan.

g) Representar a los consumidores ante los diferentes organismos con competencias 
que les afectan de forma directa o indirecta.

h) Participar en sociedades mercantiles en la forma y con los requisitos previstos en el 
artículo 28 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley general para la defensa de los consumidores y usuarios y otras 
leyes complementarias.

i) Definir estatutariamente, o por acuerdo de sus asambleas generales, su marco de 
colaboración con los operadores de mercado, y con tal fin suscribir convenios o acuerdos de 
colaboración con los mismos, todo ello en la forma y con los requisitos previstos en los 
artículos 30 y 32 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley general para la defensa de los consumidores y usuarios 
y otras leyes complementarias. A tales efectos, los depósitos de documentación previstos en 
dichos artículos se deberán efectuar ante el encargado del Registro de Asociaciones de 
Consumidores y Usuarios de las Illes Balears.

2. Para poder disfrutar de los derechos enumerados en los apartados a), c), y d) 
reconocidos en el punto anterior, deberán figurar inscritas en el Registro de Asociaciones de 
Consumidores de la dirección general competente en materia de consumo de la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, y cumplir las condiciones y 
los requisitos que reglamentariamente se establezcan para cada tipo de beneficio. A tal 
efecto, se podrán tener en cuenta, entre otros, criterios de implantación territorial, el número 
de asociados y los programas de actividades a desarrollar.

3. Las asociaciones de consumidores y usuarios quedan obligadas a aplicar los medios 
de ayuda y colaboración que reciban con esta finalidad exclusivamente a la defensa de los 
consumidores o a la obtención de los medios instrumentales y personales para conseguir 
dicho fin.

4. No podrán disfrutar de los beneficios a los que aluden las letras a), c), y d) del 
apartado 1 anterior las asociaciones que incluyan como asociados a personas que actúen 
con ánimo de lucro o que perciban ayudas o subvenciones de empresas o agrupaciones de 
empresas suministradoras de bienes o servicios a los consumidores y usuarios, o que 
efectúen publicidad no exclusivamente informativa de dichos bienes o servicios, sin perjuicio 
de lo dispuesto en los apartados h) e i) del apartado 1 del presente artículo.

Artículo 38.  Audiencia.
1. Será preceptiva la audiencia en consulta de las asociaciones de consumidores y 

usuarios, articulada a través del Consejo de Consumo de las Illes Balears, en el 
procedimiento de elaboración de los reglamentos y las disposiciones administrativas de 
carácter general que afecten directamente a los derechos e intereses de los consumidores.

2. También será preceptiva la audiencia en consulta de las asociaciones de 
consumidores y usuarios en los siguientes supuestos:

a) El procedimiento de aprobación de los precios y de las tarifas de los servicios cuando 
afecten directamente a los consumidores o usuarios y se encuentren legalmente sometidos 
al control de las administraciones públicas de las Illes Balears.

b) El procedimiento de aprobación de las condiciones generales de los contratos de 
empresas que ofrezcan servicios públicos en régimen de monopolio.

c) Los casos en que una ley así lo establezca.
3. Esta audiencia se hará efectiva por medio de los órganos públicos de consulta y 

participación establecidos en esta u otras leyes.
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Sección 2.ª Registro de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de las Illes 
Balears

Artículo 39.  Registro de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de las Illes Balears.
1. Las asociaciones de consumidores y usuarios legalmente constituidas, con domicilio 

social y ámbito territorial limitado a las Illes Balears, deberán figurar inscritas en el Registro 
de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de las Illes Balears que gestiona la dirección 
general competente en materia de consumo.

2. El cumplimiento de los requisitos exigidos en esta ley será condición indispensable 
para acceder a la inscripción en el Registro de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de 
les Illes Balears.

Artículo 40.  Control de los requisitos de inscripción.
1. La dirección general competente en materia de consumo podrá requerir a las 

asociaciones de consumidores y usuarios inscritas en el Registro de Asociaciones de 
Consumidores y Usuarios de las Illes Balears cuanta documentación e información sea 
precisa para verificar el cumplimiento y mantenimiento de los requisitos exigidos en esta 
sección y en la sección primera de este capítulo.

2. Asimismo, podrá realizar -por sí o mediante la contratación con entidades externas e 
independientes- auditorías de cuentas con idéntica finalidad.

Artículo 41.  Exclusión del Registro autonómico.
1. En el caso de que las asociaciones de consumidores y usuarios inscritas en el 

Registro de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de las Illes Balears dejen de cumplir 
alguno de los requisitos que establecen esta ley o la normativa de desarrollo, lleven a cabo 
alguna de las actuaciones prohibidas por esta ley o por la normativa de desarrollo, o la 
administración comprueba su falta de actividad de manera continuada, se podrá producir su 
exclusión del Registro, previa tramitación del procedimiento administrativo previsto 
reglamentariamente.

2. La resolución de exclusión del Registro de Asociaciones de Consumidores y Usuarios 
de las Illes Balears por haber llevado a cabo actuaciones expresamente prohibidas por esta 
ley determinará la pérdida de condición inscrita en el Registro de Asociaciones de 
Consumidores y Usuarios de las Illes Balears, en todo caso por un período no inferior a cinco 
años desde la fecha de la exclusión, sin perjuicio del mantenimiento de su personalidad 
jurídica con arreglo a la legislación general de asociaciones o cooperativas.

3. En caso de que la administración compruebe la falta de actividad continuada de una 
entidad de consumo inscrita en el Registro, podrá determinar la pérdida de su condición de 
asociación inscrita en el Registro por un período no superior a un año desde la fecha de la 
exclusión, sin perjuicio del mantenimiento de su personalidad jurídica con arreglo a la 
legislación general de asociaciones o cooperativas.

Artículo 42.  Colaboración con el Registro estatal.
1. A los exclusivos efectos de publicidad, en el Registro de Asociaciones de 

Consumidores y Usuarios de las Illes Balears podrá figurar información sobre las 
asociaciones de consumidores inscritas en el Registro estatal de Asociaciones de 
Consumidores y Usuarios o en los registros que, con tal finalidad, puedan crearse en otras 
comunidades autónomas.

2. La consejería competente en materia de consumo cooperará con la Administración 
General del Estado y con las administraciones autonómicas para que la información a que se 
refiere el apartado anterior figure en los registros de su respectiva competencia.
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CAPÍTULO VIII
El Consejo de Consumo de las Illes Balears

Artículo 43.  El Consejo de Consumo de las Illes Balears.
1. El Consejo de Consumo de las Illes Balears, adscrito a la consejería competente en 

materia de consumo, se configura como el órgano consultivo de colaboración y participación 
en materia de consumo de las asociaciones de consumidores y organizaciones 
empresariales.

2. Serán funciones del Consejo informar sobre los proyectos de disposiciones generales 
que afecten a los consumidores y usuarios, promover iniciativas en relación con el consumo 
y el uso de bienes, fomentar el diálogo entre asociaciones de consumidores y 
organizaciones empresariales, y las otras que reglamentariamente se establezcan.

3. Reglamentariamente se establecerán su composición, participación y funcionamiento.

TÍTULO III
Actuación administrativa para la protección de los consumidores y usuarios

CAPÍTULO I
Actuaciones generales

Artículo 44.  Acciones administrativas de protección.
Las diversas administraciones desarrollarán las actuaciones jurídicas, administrativas y 

técnicas que sean precisas para la efectiva protección de los consumidores. Entre otras 
llevarán a cabo las siguientes acciones:

a) Colaborar y cooperar en la protección a los consumidores, coordinando sus 
actuaciones a fin de hacer efectivo el principio de eficacia en la actividad administrativa.

b) Proporcionar a los consumidores información sobre sus derechos y legítimos intereses 
y las formas de ejercerlos.

c) Intervenir como mediadoras en la resolución de los conflictos entre los consumidores y 
empresarios en los términos establecidos por la normativa aplicable.

d) Tramitar las denuncias y las reclamaciones que formulen los consumidores.
e) Fomentar el sistema arbitral de consumo.
f) Promover la educación y la formación de los consumidores.
g) Fomentar el asociacionismo de los consumidores.
h) Colaborar con las asociaciones de consumidores y las organizaciones empresariales 

en campañas de información y sensibilización de los consumidores y empresarios en materia 
de consumo.

i) Programar y realizar actuaciones de control e inspección de los bienes, productos y 
servicios.

j) Adoptar las medidas cautelares oportunas para la protección de los consumidores 
frente a los riesgos y otras circunstancias que puedan afectarles o perjudicarles.

k) Sancionar las conductas que constituyan una infracción a las normas de consumo.

Artículo 45.  Conservación de archivos.
1. La documentación de los procedimientos de control, inspección y reclamaciones en 

materia de consumo podrá ser destruida transcurridos cinco años desde la fecha de su 
realización o inicio.

2. En el supuesto de expedientes sancionadores y arbitrales, el plazo referido en el 
apartado anterior será de diez años.
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CAPÍTULO II
Actuaciones administrativas en materia de información a los consumidores

Artículo 46.  Actuaciones administrativas en materia de información.
Las administraciones públicas que actúen en el ámbito territorial de las Illes Balears 

llevarán a cabo las siguientes actuaciones de información:
a) Impulsar la difusión de la información a los consumidores y concertar con sus 

asociaciones y con las organizaciones empresariales fórmulas de participación activa en las 
campañas informativas.

b) Promover la existencia de espacios divulgativos sobre el consumo en los medios de 
comunicación.

c) Fomentar, en colaboración con las organizaciones empresariales, la existencia de 
distintivos de calidad para los productos, bienes y servicios de las Illes Balears.

d) Informar a los consumidores sobre los productos peligrosos detectados en el 
mercado, en las condiciones que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 47.  Oficinas de información al consumidor.
Se promoverá la existencia de oficinas y departamentos de titularidad pública como 

órganos de información y asesoramiento a los consumidores, cuyo ámbito podrá ser 
autonómico, insular, municipal o supramunicipal, atendiendo a los criterios de eficacia y 
eficiencia.

Artículo 48.  Funciones de las oficinas de información al consumidor.
1. Son funciones de las oficinas de información al consumidor las siguientes:
a) Informar y orientar a los consumidores para el adecuado ejercicio de sus derechos.
b) Recibir y registrar las denuncias y reclamaciones de los consumidores, y remitirlas a 

las entidades y los organismos correspondientes.
c) Interceder o mediar en la resolución de conflictos y fomentar el sistema arbitral de 

consumo como cauce de resolución de los mismos; y servir, en su caso, de sede de los 
arbitrajes de consumo.

d) Suministrar la información requerida por las administraciones públicas a efectos 
estadísticos y de colaboración en la actuación de defensa de los consumidores.

e) Educar y formar en consumo responsable a las personas consumidoras en general y 
en especial a las personas vulnerables.

f) Informar acerca de las asociaciones de consumidores y usuarios existentes y colaborar 
con las mismas.

2. Queda prohibida toda forma de publicidad expresa o encubierta en las oficinas de 
información al consumidor.

CAPÍTULO III
Resolución extrajudicial de conflictos

Artículo 49.  Hojas de reclamación o denuncia.
Todas las empresas y los profesionales que comercialicen bienes o presten servicios a 

los consumidores de las Illes Balears deberán tener en sus establecimientos hojas de 
reclamación o denuncia a disposición de los consumidores. Reglamentariamente se 
establecerá su régimen jurídico. No obstante, en el caso de los profesionales colegiados, 
este sistema podrá ser sustituido por otros sistemas de reclamación y atención a los 
consumidores, si así se acuerda mediante convenio de colaboración por el colegio 
profesional correspondiente con la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears. En cualquier caso, tal sistema alternativo deberá presentar un nivel de garantías 
para el consumidor y de objetividad en el trato de la reclamación análogo al sistema 
ordinario.
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Artículo 50.  Tramitación de denuncias y reclamaciones.
1. Reglamentariamente se regulará la tramitación de las reclamaciones y denuncias de 

los consumidores, presentadas contra empresas o profesionales, sin perjuicio de las 
actuaciones de inspección y sanción que correspondan.

2. Las administraciones de consumo pueden citar a los ciudadanos para su 
comparecencia en las oficinas públicas cuando sea necesario para esclarecer las 
actuaciones de control o las denuncias y reclamaciones, siempre que se hubiera intentado 
por los medios habituales y estos no hubieran resultado suficientes.

3. Los requerimientos que formulen las administraciones de consumo para la aportación 
de información o documentación serán de obligado cumplimiento para sus destinatarios.

Artículo 51.  Fomento del arbitraje de consumo.
Las administraciones públicas con competencias en materia de consumo establecidas en 

las Illes Balears promoverán el desarrollo del sistema arbitral de consumo en esta 
comunidad autónoma y fomentarán la adhesión al mismo de las empresas, los profesionales 
y sus organizaciones, así como de las asociaciones de consumidores y usuarios de las Illes 
Balears.

Artículo 52.  La Junta Arbitral de Consumo de las Illes Balears.
La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears potenciará la labor de 

la Junta Arbitral de Consumo de las Illes Balears, dotándola de los medios necesarios para 
cumplir su función, especialmente de los recursos humanos adecuados para llevar a cabo su 
labor de resolución de controversias de consumo mediante el arbitraje. Además, garantizará 
la formación continuada de los árbitros de consumo que colaboran con la Junta Arbitral y les 
compensará adecuadamente por los servicios prestados.

En su labor de resolución de controversias de consumo, la Junta Arbitral y los árbitros de 
consumo acreditados gozarán de autonomía funcional para mantener la imparcialidad que 
todo órgano de resolución de conflictos precisa.

Artículo 53.  Adhesión de las empresas de las Illes Balears al arbitraje de consumo.
1. Las administraciones públicas establecidas en las Illes Balears propiciarán que las 

entidades y las empresas que dependan de ellas y las empresas concesionarias que 
gestionen servicios públicos o aquellas que reciban fondos públicos se adhieran al sistema 
arbitral de consumo cuando la actividad que presten vaya dirigida a los consumidores.

2. Las entidades o empresas que conforman el sector público de la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears que realicen transacciones con los consumidores 
presentarán oferta pública de sometimiento al sistema arbitral de consumo a través de la 
Junta Arbitral de Consumo de las Illes Balears, previo acuerdo del órgano competente de la 
entidad o la empresa.

3. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears considerará la 
adhesión al arbitraje de consumo como requisito o mérito objetivo en la valoración de los 
premios a la calidad o en la concesión de los distintivos de calidad que tenga establecidos o 
pueda crear.

4. Solo podrán utilizar el distintivo arbitral de consumo las empresas sometidas o 
adheridas al arbitraje de consumo.

CAPÍTULO IV
Actuaciones administrativas para la educación y la formación de los 

consumidores y usuarios

Artículo 54.  Desarrollo del derecho a la educación de los consumidores.
1. Al objeto de hacer efectivo el derecho a la educación en materia de consumo, el 

Gobierno de las Illes Balears adoptará las medidas oportunas para incluir la educación del 
consumidor dentro del currículum ordinario de los centros de enseñanza, en todos los ciclos 
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y niveles de la educación obligatoria, incluyendo la formación permanente del profesorado en 
esta materia. Dicha actuación será llevada a cabo por la administración educativa con la 
colaboración de la administración de consumo.

2. La administración de consumo de la comunidad autónoma de las Illes Balears 
adoptará las medidas oportunas para:

a) Garantizar la formación permanente en materia de consumo del personal que ejerza 
funciones de información y orientación a los consumidores.

b) Elaborar y publicar materiales de información y formación de los consumidores para el 
conocimiento de sus derechos y de sus medios de protección, así como el ejercicio de un 
consumo responsable.

CAPÍTULO V
Control e inspección de los productos, bienes y servicios

Artículo 55.  La inspección y el control de mercado.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears en sus respectivos ámbitos 

competenciales llevarán a cabo actuaciones de control e inspección sobre los bienes, 
productos y servicios puestos a disposición de los consumidores, a fin de comprobar su 
adecuación a las normas aplicables.

2. Los órganos competentes de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears llevarán a cabo la actividad de inspección y control en el ámbito de sus 
competencias en materia de consumo.

Artículo 56.  Ámbito de actuación.
1. Las actuaciones de inspección, control de calidad y seguridad que desarrollen las 

administraciones públicas de las Illes Balears con competencias en materia de protección de 
los consumidores se llevarán a cabo sobre productos, bienes y servicios destinados a los 
consumidores y se comprobará que se adecuan a la normativa vigente, así como que se 
ajustan razonablemente a las expectativas que pueden motivar su adquisición derivadas de 
las descripciones realizadas en su presentación, publicidad, precio y otras circunstancias.

2. Las actuaciones de inspección y de control del mercado tendrán por objeto, 
preferentemente, el control de los bienes, productos y servicios considerados como de uso o 
consumo común, ordinario y generalizado, así como de los que, sin ser calificados como 
tales, perjudiquen o puedan perjudicar gravemente el derecho a la salud, la seguridad y los 
legítimos intereses económicos de los consumidores, afecten a un consumidor vulnerable o 
puedan crear situaciones de alarma social.

3. Para la realización de las funciones inspectoras los órganos de control podrán solicitar 
la asistencia de técnicos especialistas, que actuarán conjuntamente con el personal 
inspector.

4. Los funcionarios de la inspección de consumo podrán colaborar, dentro de las 
posibilidades del servicio, con otros departamentos de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears u otras administraciones, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo 
común, en el control de los productos, bienes y servicios puestos a disposición de los 
consumidores.

5. La planificación de las actuaciones de la inspección de consumo se realizará, en la 
medida de lo posible, en coordinación con otras inspecciones de cualquier administración 
pública.

Artículo 57.  El personal inspector.
1. El personal funcionario al servicio de la administración que ejerce funciones de 

inspección tendrá, en el desarrollo de su actuación inspectora, la condición de autoridad con 
carácter general y, en particular, respecto a la responsabilidad administrativa y penal de las 
personas que ofrezcan resistencia o atenten contra ellos, de hecho o de palabra.
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2. Los inspectores de consumo deberán identificarse siempre antes de ejercer las 
potestades derivadas de sus funciones, salvo que la identificación pueda frustrar la finalidad 
de la inspección. Su actividad será siempre respetuosa con los administrados, proporcionada 
y ponderada.

3. El personal inspector y el personal adscrito a los órganos relacionados con la 
inspección deberán guardar secreto sobre los asuntos que conozcan por razón de su 
trabajo.

Artículo 58.  Funciones de la inspección de consumo.
1. Las funciones generales de la inspección serán la investigación, la vigilancia, el control 

y la inspección de los productos, bienes y servicios con el fin de garantizar los derechos de 
los consumidores.

2. A los órganos que ejerzan funciones de inspección en el ámbito del consumo les 
corresponderá, además de las funciones generales, el ejercicio de las siguientes funciones:

a) Vigilar, verificar y constatar el cumplimiento de la normativa que pueda afectar, directa 
o indirectamente, a los derechos de los consumidores respecto a productos, bienes y 
servicios que tengan como destinatarios finales a los consumidores.

b) Investigar y comprobar los hechos de los que tenga conocimiento la administración en 
materia de consumo por presuntas infracciones o irregularidades, y comprobar su alcance, 
sus causas y las responsabilidades de los presuntos autores.

c) Estudiar, preparar y ejecutar las campañas de inspección, así como cualquier otra 
actuación preparatoria para la correcta ejecución de sus funciones.

d) Ejecutar las acciones derivadas del sistema de intercambio rápido de información 
relativo a la seguridad de los productos industriales.

e) Informar a las empresas, durante la realización de sus actuaciones, sobre las 
exigencias, el cumplimiento y la aplicación de la normativa vigente en materia de protección 
y defensa de los derechos de los consumidores.

f) Controlar los incumplimientos y las irregularidades observadas en los productos, 
bienes y servicios puestos a disposición de los consumidores; hacer, en su caso, las 
advertencias, los requerimientos y las citaciones necesarias, y proponer o adoptar las 
medidas cautelares correspondientes.

g) Elaborar los informes que requiera su actividad, así como los que le sean solicitados 
dentro del ámbito de sus competencias.

h) Ejecutar las órdenes dictadas por las autoridades competentes y cumplir las órdenes 
de servicio en materia de consumo.

i) Cualquier otra que se establezca en el desarrollo reglamentario de la presente ley.

Artículo 59.  Facultades del personal inspector.
1. En sus actuaciones la inspección podrá llevar a cabo, de conformidad con la 

legislación vigente, las siguientes actuaciones:
a) Acceder sin previo aviso a los locales y a las instalaciones de las personas 

inspeccionadas y hacer visitas de inspección y control, con independencia de que el público 
en general pueda tener acceso a dichos locales. Acceder, en sus actuaciones, a la 
documentación industrial y mercantil que deben tener obligatoriamente las empresas objeto 
de inspección por razón de la actividad que realizan y a cualquier otra que sea relevante a 
los efectos de la investigación de los hechos, incluso a la documentación contable. Además, 
que se le facilite en la misma visita de inspección copia de toda la documentación que 
solicite y que sea relevante a los efectos de la investigación de los hechos.

El hecho de que el titular haya restringido el acceso del público a los locales y a las 
instalaciones o a parte de los mismos no será obstáculo para que el personal inspector 
pueda acceder a dicho espacio, para lo cual podrá recabar el auxilio de los cuerpos y fuerzas 
de seguridad ante cualquier negativa o resistencia al acceso, sin perjuicio de las 
responsabilidades administrativas que puedan derivarse de dicha actitud.

b) Acceder, con el consentimiento de la persona interesada o con la autorización judicial, 
a los domicilios y a los restantes edificios o lugares cuyo acceso requiera el consentimiento 
del titular.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 86  Ley de protección de las personas consumidoras y usuarias de las I.B.

– 1943 –



c) Requerir la presencia de las personas inspeccionadas, de sus representantes legales 
o de cualquier otra persona en las dependencias administrativas, en el domicilio de la 
empresa o en el lugar donde se comercializan, almacenan, distribuyen o manipulan 
productos o bienes, o se prestan servicios a fin de llevar a cabo las correspondientes 
comprobaciones inspectoras.

d) Practicar las pruebas, las investigaciones o los exámenes necesarios para comprobar 
el cumplimiento de la normativa, y tomar muestras y hacer las comprobaciones y los 
ensayos sobre los productos, bienes o servicios puestos a disposición de los consumidores.

e) Requerir el envío a las dependencias administrativas de la documentación o de los 
datos que sean necesarios de cara al esclarecimiento de los hechos objeto de la inspección 
que no se hayan podido facilitar en el momento de la visita inspectora.

f) Advertir a todos aquellos que incumplan algunos de los preceptos establecidos en esta 
ley o en alguna otra norma que pueda afectar directa o indirectamente a los derechos de los 
consumidores, y requerirles su cumplimiento, todo ello sin perjuicio de la adopción de las 
medidas establecidas en la presente ley o la exigencia de las responsabilidades 
administrativas o de otro orden que, en su caso, procedan.

La ausencia de previos requerimientos no impedirá la iniciación de un procedimiento 
sancionador por los incumplimientos detectados.

g) Proponer a los órganos competentes las medidas cautelares o las actuaciones 
adecuadas a las irregularidades o a los incumplimientos constatados y colaborar en su 
ejecución.

h) Adoptar, incluso de forma inmediata y en casos de urgencia, las medidas cautelares 
establecidas por la normativa, que deberán ser necesariamente ratificadas, levantadas o 
modificadas por el órgano competente.

i) Usar el carné profesional para su identificación. Este documento acredita la condición 
de funcionario del personal inspector e incluye un código identificativo que deberá figurar en 
las actas que levanten, sin necesidad de hacer constar en estas el nombre y los apellidos.

2. Las copias o reproducciones de la documentación obtenidas por el personal inspector 
para incorporarlas a las diligencias inspectoras podrán incluir los datos de carácter personal, 
sin consentimiento de terceras personas, de acuerdo con lo establecido por la normativa 
reguladora en materia de protección de datos de carácter personal.

3. La documentación y los datos obtenidos por los órganos competentes en materia de 
inspección de consumo en el ejercicio de sus funciones de investigación y control tendrán 
carácter reservado y únicamente podrán utilizarse para la finalidad de la actuación 
inspectora y sancionadora, en su caso, de modo que queda expresamente prohibida la 
cesión o la comunicación a terceras personas, salvo que una norma con rango de ley obligue 
a comunicar los hechos si ponen de relieve indicios de infracciones penales o administrativas 
en otras materias, todo ello sin perjuicio del derecho de acceso a los documentos que 
forman parte del expediente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común.

Artículo 60.  Colaboración con la inspección.
El personal inspector, en su carácter de autoridad y en el ejercicio de sus funciones, 

podrá solicitar la ayuda o la colaboración que resulte precisa de cualquier otra 
administración, autoridad o de sus agentes, que deberán prestársela, incluidos los 
pertenecientes a los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado de acuerdo con su normativa 
específica.

Artículo 61.  Obligaciones de los ciudadanos en las actuaciones inspectoras.
1. Las personas físicas y jurídicas titulares de los establecimientos, sus representantes o 

las personas a cargo del establecimiento en el momento de la inspección tendrán las 
siguientes obligaciones:

a) Consentir y facilitar las visitas de inspección y el acceso a las dependencias del 
establecimiento, incluso fuera del horario de apertura, cuando sea necesario para el control 
de la actividad desarrollada.
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b) Suministrar toda clase de información y los datos sobre instalaciones, productos o 
servicios, así como las autorizaciones, los permisos y las licencias necesarios para el 
ejercicio de la actividad, y permitir que el personal inspector compruebe directamente los 
datos aportados.

c) Tener a disposición de la inspección la documentación que sirva de justificación de las 
transacciones efectuadas, tales como los contratos, las facturas, los albaranes y demás 
documentos exigidos legalmente, así como aquellos que sean necesarios para determinar 
las responsabilidades pertinentes.

d) Facilitar copia o reproducción de la documentación citada en los puntos anteriores que 
les sea solicitada.

e) Permitir que se practique la toma de muestras o que se efectúe cualquier otro tipo de 
control o ensayo sobre los productos y bienes en cualquier fase de elaboración, envasado o 
comercialización.

2. Las obligaciones establecidas en el apartado 1 de este artículo incluyen la cesión o la 
comunicación de datos, informaciones y documentos de carácter personal sin el 
consentimiento de la persona afectada, de acuerdo con lo establecido en la normativa de 
protección de datos de carácter personal.

3. Las personas físicas o jurídicas y, en su caso, sus representantes, titulares de 
empresas intervinientes en la fabricación, la comercialización y la venta de bienes o la 
prestación de servicios, están obligadas a informar o presentar la documentación que les sea 
requerida en cualquier momento por los órganos competentes en materia de consumo, a 
efectos del control de productos y servicios.

4. Será obligatoria la comparecencia a las citaciones que realice el personal de 
inspección en el ejercicio de sus tareas de acuerdo con lo establecido en la presente ley.

Artículo 62.  Depósito y custodia de productos.
1. Las personas físicas y jurídicas titulares de los establecimientos, sus representantes o 

las personas a cargo del establecimiento, están obligadas a depositar y conservar 
adecuadamente los productos y bienes sujetos a la medida cautelar de inmovilización, u a 
otras medidas, incluso cuando voluntariamente hayan adoptado la retirada o la suspensión 
de su distribución y así conste en la correspondiente acta.

2. En cuanto a la obligación de conservación, depósito y custodia de los productos sobre 
los que se haya practicado una toma de muestras, será de aplicación la normativa 
reglamentaria.

3. El incumplimiento de lo previsto en los dos apartados anteriores constituirá infracción 
en materia de consumo.

Artículo 63.  Citaciones.
1. El personal de inspección de consumo podrá efectuar citaciones a fin de que las 

personas titulares de empresas, actividades o establecimientos, sus representantes legales 
o cualquier persona vinculada con estas, comparezcan en el lugar donde se encuentre el 
domicilio de la empresa, en el lugar donde comercialicen, almacenen, distribuyan o 
manipulen los productos o la prestación de los servicios o en las dependencias públicas, a 
los efectos de facilitar el desarrollo de la labor inspectora y para aportar la documentación 
precisa y toda la información o los datos que sean necesarios, incluida aquella con datos de 
carácter personal. La falta de comparecencia sin justa causa apreciada se entenderá como 
obstrucción a la inspección.

2. Estas citaciones podrán realizarse igualmente a cualquier consumidor, siempre que 
sea absolutamente imprescindible para la actividad inspectora.

3. En las citaciones se hará constar el lugar, la fecha, la hora y el objeto de la 
comparecencia, procurando la mínima perturbación de las obligaciones laborales y 
profesionales de las personas citadas, que podrán acudir acompañadas de asesores 
identificados.
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Artículo 64.  Requerimientos.
1. El personal de inspección de consumo, en el ejercicio de las funciones que tiene 

reconocidas, estará facultado para requerir la presentación o la remisión de documentos y el 
suministro de datos, incluso de carácter personal.

2. Asimismo, el personal de inspección de consumo, en el ejercicio de las funciones que 
tenga reconocidas, estará facultado para requerir la ejecución de las actuaciones necesarias 
para el esclarecimiento de los hechos objeto de la actividad inspectora y la subsanación de 
los incumplimientos, en su caso, a fin de lograr su efectiva adecuación a la normativa 
vigente.

3. El incumplimiento injustificado de lo previsto en los apartados anteriores se entenderá 
como obstrucción a la inspección o negativa a facilitar la información requerida por ellos.

4. Cuando de las actuaciones inspectoras realizadas resultasen simples inobservancias 
de exigencias o requisitos fácilmente subsanables, de las que no se deriven daños o 
perjuicios inmediatos para los consumidores, el personal de inspección de consumo podrá 
formular al titular o al representante del establecimiento o el servicio los requerimientos que 
estime oportunos, a fin de lograr su adecuación efectiva a la normativa vigente.

En este caso, el requerimiento recogerá las anomalías, irregularidades o deficiencias 
apreciadas con la indicación, en su caso, del plazo para su subsanación.

Artículo 65.  Actas de inspección.
1. El personal inspector debe extender actas de sus visitas de inspección, de las demás 

actuaciones de investigación y control y siempre que constate indicios de infracción de la 
normativa de consumo.

2. El acta de inspección debe estar numerada y debe identificar al inspector actuante 
mediante el código de identificación que consta en el carné profesional, la fecha y la hora de 
la inspección y el lugar donde se extiende.

3. El acta de inspección debe identificar el nombre o la razón social, el nombre 
comercial, el número de identificación fiscal, la dirección o el domicilio social del titular y la 
dirección completa del establecimiento inspeccionado.

También debe identificarse el nombre y los apellidos y el documento oficial de identidad 
de la persona que atiende a la inspección, así como, en su caso, la calidad de su 
representación o la vinculación que tiene con la empresa, salvo que se investiguen 
actividades o servicios de la sociedad de información, que no sea posible la visita al sujeto 
presuntamente responsable o que la identificación del inspector pueda frustrar la finalidad de 
la actuación inspectora. La no identificación se entenderá como obstrucción a la inspección.

4. El acta podrá ser redactada en cualquier momento de la visita de inspección, antes o 
después de la identificación del inspector como tal.

5. El acta de inspección debe recoger los hechos relevantes para las investigaciones o el 
control y el resto de circunstancias o datos objetivos que permitan determinar mejor los 
incumplimientos y las irregularidades observados, su alcance y los presuntos responsables.

6. El acta de inspección puede recoger las manifestaciones que el compareciente quiera 
hacer constar.

7. La firma del acta de inspección por la persona que atiende la inspección no supone el 
reconocimiento de los presuntos incumplimientos e irregularidades descritos, ni la aceptación 
de las responsabilidades que se deriven.

8. La negativa a firmar el acta no invalida su contenido ni el procedimiento administrativo 
a que dé lugar, ni desvirtúa el valor probatorio a que se refiere. Si esta negativa se produce, 
se comunicará al compareciente que puede firmar a los únicos efectos de recepción del 
documento, lo cual se hará constar.

9. El acta de inspección puede recoger en un anexo la documentación necesaria para 
aclarar los hechos investigados, incluidos tanto los documentos en papel como en cualquier 
otro soporte duradero. En todo caso, los documentos anexos deben ser diligenciados por el 
inspector actuante. Los documentos constituidos con posterioridad y plasmados en papel o 
en otro soporte duradero, tales como fotografías, pueden ser anexados después de la 
inspección en las propias dependencias de la inspección. En este caso se entregará copia 
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de dicha documentación cuando se notifique, en su caso, la resolución de inicio del 
procedimiento sancionador.

10. Las actas de inspección son un documento público y deben ir firmadas por el 
personal inspector que las extienda.

11. Al finalizar el acta se entregará una copia a la empresa o entidad objeto de 
inspección. No obstante, en los supuestos en que se investiguen actividades o servicios de 
la sociedad de la información, o en los que no sea posible la visita al sujeto presuntamente 
responsable, se entregará dicha copia cuando se notifique, en su caso, la resolución que 
inicie el procedimiento sancionador.

Artículo 66.  Valor probatorio de las actas de inspección.
1. Los hechos constatados por el personal inspector y recogidos en las actas de 

inspección tienen valor probatorio y presunción de certeza, salvo prueba en contra.
2. Las actas de inspección que cumplan los requisitos formales establecidos por esta ley 

y que hayan sido extendidas por funcionarios de otros organismos públicos que tengan 
reconocida la condición de autoridad, tienen el mismo valor probatorio en los procedimientos 
administrativos derivados de la aplicación de la presente ley.

Artículo 67.  Diligencias de inspección.
1. La diligencia es el documento interno que acredita o hace constar hechos que se han 

producido de los cuales no se tiene constancia documental, o la realización de un trámite 
administrativo o de una actuación determinada.

2. El personal de inspección de consumo puede extender diligencias si son relevantes 
para el esclarecimiento de los hechos investigados y resulta imposible o claramente 
innecesario extender un acta de inspección. A las diligencias se puede anexar 
documentación acreditativa de los hechos investigados, ya sean documentos en papel o en 
cualquier otro soporte duradero.

3. Las diligencias deben contener la identificación del personal de inspección y la fecha, 
la hora y el lugar en que se emiten y deben ir firmadas. Además, deben indicar forzosamente 
las circunstancias que motivan su emisión y se archivarán en el expediente.

4. Los hechos recogidos en las diligencias del personal de inspección tienen el mismo 
valor probatorio que los hechos constatados, contenidos o recogidos en las actas de 
inspección.

Artículo 68.  Toma de muestras.
1. En el curso de las actuaciones inspectoras deberá permitirse que se practique la toma 

de muestras o que se efectúe otro tipo de control o ensayo sobre los productos o bienes en 
cualquier fase de su comercialización, a fin de comprobar la adecuación a la normativa que 
les sea de aplicación en lo que respecta a su funcionalidad, composición, etiquetado, 
presentación, publicidad y los niveles de seguridad que ofrecen al consumidor.

2. Las irregularidades que se detecten en el marco de estas actividades serán objeto de 
las actuaciones administrativas y de las acciones judiciales que, en su caso, procedan, sin 
perjuicio de que se pongan en conocimiento de los responsables para que adopten, en su 
caso, las medidas adecuadas que corrijan las irregularidades observadas.

3. La práctica de la toma de muestras y las pruebas analíticas se efectuarán en lo no 
previsto en esta ley, de acuerdo con el procedimiento establecido en la legislación general o 
en las normas que desarrollen la presente ley.

Artículo 69.  Pago de las muestras.
1. La administración debe pagar el precio de venta al público de las muestras que tome, 

con las excepciones que se prevén en el apartado siguiente, y el coste de los análisis, los 
ensayos, las pruebas y las comprobaciones que promueva, sin perjuicio de que después 
puedan imponerse las sanciones accesorias que correspondan.

2. La obligación de pago de la muestra no será de aplicación en los siguientes casos:
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a) Cuando la toma de muestras se lleve a cabo sobre productos que estén sujetos a 
medidas cautelares, incluso las adoptadas con carácter provisional y pendientes de 
ratificación, que limiten su fabricación, distribución o venta.

b) Cuando la toma de muestras se lleve a cabo en las instalaciones del responsable del 
bien o producto investigado.

c) Cuando el tenedor del producto no disponga de factura de compra que avale su 
procedencia u origen.

Artículo 70.  Ratificación de las actuaciones.
El superior jerárquico o los instructores de los procedimientos sancionadores podrán 

solicitar a los funcionarios de la inspección de consumo intervinientes la ratificación de las 
actas o diligencias formalizadas por estos.

Artículo 71.  Formación y recursos de la inspección.
Las diversas administraciones públicas de las Illes Balears con competencias en la 

materia deberán velar para que la dotación de recursos de la inspección sea la adecuada a 
la función a realizar y, en especial, para la formación continuada del personal inspector.

CAPÍTULO VI
Medidas cautelares

Artículo 72.  Medidas cautelares.
1. El órgano de la administración competente en materia de consumo puede acordar, 

motivadamente, a instancia propia, a propuesta de la inspección, del instructor del 
procedimiento sancionador, del propio responsable si voluntariamente así lo solicita o a 
instancia de otras administraciones, las medidas cautelares que se consideren oportunas en 
los siguientes supuestos:

a) Cuando existan indicios racionales de riesgo no aceptable para la salud y la seguridad 
de los consumidores.

b) Cuando se vulneren los legítimos intereses económicos y sociales de los 
consumidores.

c) Cuando se comercialicen bienes o productos carentes de etiquetado obligatorio o éste 
figure en una lengua no oficial en la comunidad autónoma.

d) Cuando la empresa no pueda justificar la procedencia de los bienes o productos 
mediante los documentos que le requiera la inspección.

2. Las medidas cautelares pueden afectar a los responsables de la producción, la 
distribución y la comercialización de bienes y de la prestación de servicios o a cualquier otra 
persona responsable del bien o servicio.

3. Las medidas cautelares pueden afectar a una o varias personas determinadas o a una 
pluralidad indeterminada e incluso adoptarse con carácter general.

4. El inspector, por razones de urgencia, puede adoptar las medidas cautelares 
establecidas por la presente ley, por lo cual debe levantar acta de inspección motivada y 
conceder un plazo máximo de audiencia a la persona interesada de cinco días hábiles. Estas 
medidas deben ser confirmadas, modificadas o levantadas por medio de una resolución del 
órgano competente en el plazo más breve posible –que en ningún caso podrá ser superior a 
quince días- a partir del día siguiente al día en que se hayan adoptado, y notificarse a la 
persona inspeccionada. Si no se cumplen estos preceptos las medidas cautelares quedan 
sin efecto.

Artículo 73.  Tipos de medidas cautelares.
1. El órgano competente puede adoptar las siguientes medidas cautelares:
a) Imponer, por razones de seguridad, condiciones previas a la comercialización de un 

bien o la prestación de un servicio en los casos en que los incumplimientos normativos 
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puedan ser corregidos o el posible riesgo disminuya de forma ostensible mediante la 
inclusión de advertencias adecuadas.

b) Inmovilizar bienes, decomisarlos u obligar a retirarlos del mercado y a recuperar los 
que estén en manos de los consumidores y, si es preciso, acordar su destrucción en 
condiciones adecuadas.

c) Suspender o prohibir la actividad, la oferta, la promoción o la venta de bienes o la 
prestación de servicios.

d) Clausurar temporalmente establecimientos e instalaciones o elementos de los 
mismos.

e) Medidas complementarias de las medidas a que hacen referencia las letras a), b), c) y 
d) anteriores que garanticen su eficacia.

f) Publicar avisos para informar convenientemente en los supuestos en que pueda haber 
una generalidad de personas expuestas a un riesgo o que pueden ver sus intereses 
económicos o sociales perjudicados.

g) Cualquier otra medida ajustada a la legalidad que sea necesaria para proteger de un 
riesgo a los consumidores.

2. Las medidas cautelares deberán ser proporcionadas a la gravedad del incumplimiento 
o la irregularidad detectada y mantenerse el tiempo estrictamente necesario para la 
realización de los oportunos controles y verificaciones en los centros cualificados para ello, o 
el tiempo que los interesados inviertan en la subsanación del problema o completa 
eliminación del riesgo que motivó la medida cautelar y que deberán justificar 
documentalmente, lo cual podrá ser convenientemente verificado por el inspector.

3. En la adopción de las medidas cautelares, entre ellas la inmovilización cautelar de un 
bien o producto o la suspensión de la distribución, deberán hacerse constar por el inspector, 
siempre que sea posible, los datos del producto o del bien objeto de restricción, retirada o 
inmovilización, de manera que queden garantizados en todo momento su identidad, el 
número de unidades retiradas o inmovilizadas y el lugar de depósito. Esto mismo será 
aplicable en los casos en que las medidas sean adoptadas voluntariamente por la persona 
inspeccionada.

4. Los productos o bienes objeto de las medidas cautelares, tanto si han sido adoptadas 
por la administración como por la propia empresa en el marco de las obligaciones 
establecidas en la normativa sobre seguridad de los productos, permanecerán depositados 
en los locales o las dependencias del responsable de la empresa o el establecimiento, no 
pudiendo ser trasladados, manipulados ni objeto de disposición alguna sin autorización del 
órgano competente.

5. La destrucción o el expurgo de productos o bienes inmovilizados se realizará de 
acuerdo con la normativa sobre protección de la salud y seguridad de las personas y 
protección del medio ambiente.

6. El órgano competente puede obligar a los afectados por las medidas cautelares a 
informar a las personas expuestas al riesgo derivado del uso de productos o bienes, o de la 
prestación de servicios, de forma inmediata y por los medios más adecuados, mediante la 
publicación de avisos especiales.

7. La adopción de una medida cautelar es compatible con el inicio previo, simultáneo o 
posterior de un procedimiento sancionador.

Artículo 74.  Procedimiento de actuación.
1. Con la adopción de la medida cautelar se inicia el procedimiento de tramitación que se 

llevará a cabo de acuerdo con lo previsto en esta ley y en la normativa sobre procedimiento 
administrativo común.

2. La resolución del procedimiento administrativo debe confirmar, modificar o levantar las 
medidas cautelares adoptadas y debe incluir los plazos y las condiciones para la ejecución 
de las medidas definitivas.

3. Atendiendo a la gravedad de los hechos y a fin de evitar daños irreparables, la 
tramitación del procedimiento administrativo podrá seguir la tramitación de urgencia, lo que 
implica la reducción de plazos, la audiencia posterior o cualquier actuación que contribuya a 
la adopción de las medidas necesarias para evitar el riesgo. El órgano competente en 
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cualquier fase del procedimiento puede ordenar la práctica de las inspecciones y los 
controles que considere necesarios para dictar la resolución o para ejecutarla.

4. La persona responsable debe asumir los gastos derivados de la adopción de las 
medidas cautelares y definitivas, una vez dictada la resolución firme. Estos gastos 
comprenden los de almacenaje, traslado, rectificación, subsanación, certificación o, en su 
caso, la destrucción de los productos, bienes y servicios. Los gastos derivados de las 
pruebas y los ensayos son a cargo de quien los promueva, salvo que se determine que el 
producto es inseguro, en cuyo caso serán por cuenta de la persona responsable. La carga 
de la prueba recae sobre quien produce, fabrica, importa o comercializa el producto, bien o 
servicio.

5. A fin de garantizar la eficacia de las resoluciones adoptadas, la persona interesada 
deberá justificar documentalmente, en su caso, el cumplimiento de las obligaciones 
impuestas.

Artículo 75.  Multas coercitivas.
1. A fin de garantizar las resoluciones de medidas cautelares y, de modo especial, 

aquellas que se hayan emitido a consecuencia de conductas reiteradas de puesta en el 
mercado de productos que generen riesgos para la seguridad de los consumidores, el 
órgano competente en materia de consumo podrá imponer multas coercitivas, de 
conformidad con la legislación vigente.

2. La imposición de la multa coercitiva irá precedida del preceptivo requerimiento de 
ejecución de la resolución por la que se adoptó la medida cautelar, advirtiendo a la persona 
destinataria del plazo de que dispone para su cumplimiento y de la cuantía de la multa 
coercitiva que puede serle impuesta en caso de incumplimiento. El plazo señalado ha de ser, 
en todo caso, suficiente para el cumplimiento de la obligación de que se trate y la multa 
proporcionada a la gravedad y a la alarma social generada. La cuantía de dicha multa puede 
oscilar entre 300 y 3.000 euros.

3. Si la administración comprobara el incumplimiento de lo ordenado, podrá reiterar las 
citadas multas por lapsos de tiempo suficientes para cumplirlo y por cuantías que no pueden 
ser inferiores a las indicadas en el anterior requerimiento.

4. Estas multas serán independientes de las que puedan imponerse en concepto de 
sanción y son compatibles con las mismas.

Artículo 76.  Comunicación de los riesgos y las irregularidades graves.
Si el riesgo sobrepasara el ámbito de las Illes Balears, la autoridad competente lo pondrá 

en conocimiento de la Administración General del Estado y del resto de las administraciones 
cuyos territorios se podrían ver afectados mediante las vías y los procedimientos 
establecidos.

TÍTULO IV
Potestad sancionadora

Artículo 77.  Atribución de la potestad sancionadora.
1. Corresponde a la administración pública autonómica la potestad sancionadora en 

materia de consumo, y deben ejercerla los órganos de esta administración que tengan 
atribuida esta competencia.

2. Las infracciones en materia de consumo cometidas en el ámbito territorial de las Illes 
Balears serán sancionadas previa tramitación del correspondiente procedimiento 
sancionador.

Artículo 78.  Responsabilidad de las infracciones.
1. Serán responsables de las infracciones tipificadas en esta ley las personas físicas o 

jurídicas que por acción u omisión hubieren participado en las mismas.
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2. El fabricante, el distribuidor, el importador o el vendedor de productos, bienes o 
servicios a los consumidores, responde del origen, la identidad y la idoneidad de los mismos, 
y de las infracciones comprobadas en ellos.

3. En el supuesto de productos envasados, identificados, etiquetados o cerrados con 
cierre íntegro, responde la firma o la razón social que figure en la etiqueta, la presentación o 
la publicidad. Podrá eximirse de esa responsabilidad probando su falsificación o incorrecta 
manipulación por terceras personas, que serán las responsables. Asimismo, también será 
responsable quien distribuya, comercialice y envase dichos productos.

En los productos etiquetados en un idioma distinto del exigido legal o 
reglamentariamente, se imputará la responsabilidad al distribuidor o al comercializador.

4. De los productos comercializados con marca propia, genérica o de distribución –
marcas blancas– serán responsables tanto el titular de la marca como el fabricante.

5. Si el bien no lleva los datos necesarios para identificar al responsable de la infracción, 
de acuerdo con lo establecido por la normativa, se considerarán responsables los que 
comercialicen el bien, sin perjuicio de su derecho de repetición.

6. De los productos a granel será responsable el tenedor de los mismos, sin perjuicio de 
que se pueda identificar y probar la responsabilidad del anterior tenedor o proveedor.

7. Sin perjuicio de otras responsabilidades que puedan corresponderle, el vendedor de 
bienes, productos y servicios será responsable de las infracciones cometidas por 
incumplimiento del régimen establecido en materia de garantías y en materia del derecho de 
desistimiento reconocido legal o contractualmente. En caso de que sea imposible o una 
carga excesiva para el consumidor dirigirse contra el vendedor, será responsable el 
productor.

8. Cuando una infracción sea imputada a una persona jurídica podrán ser consideradas 
responsables también las personas físicas que integren sus órganos rectores, de dirección o 
administración, así como los técnicos responsables de la elaboración y el control de los 
productos o servicios en relación con los cuales se ha producido la infracción.

9. La actuación infractora de un empresario, individual o social, podrá ser imputada a las 
personas físicas o jurídicas que lo controlen o mantengan con él un contrato de franquicia o 
de venta o comercialización en exclusiva de sus productos y servicios.

10. En las infracciones cometidas en la prestación de servicios se considerará 
responsable a la persona física o jurídica obligada a la prestación del servicio.

11. Cuando se trate de infracciones cometidas con ocasión de la comercialización o la 
distribución de productos o servicios franquiciados, serán responsables solidarios el 
vendedor o el prestador directo del servicio y, en su caso, la persona o la entidad 
franquiciadora.

12. Si en la comisión de la infracción concurren varias personas, responderán 
solidariamente de ella.

Artículo 79.  Responsabilidades en supuestos de extinción de personas jurídicas.
1. En el caso de infracciones cometidas por personas jurídicas que se extinguieran antes 

de ser sancionadas, la responsabilidad administrativa, en lo que se refiere a las sanciones 
pecuniarias de multa y de comiso, se exigirá a las personas físicas que integren los órganos 
de dirección o administración en el momento de comisión de la infracción.

2. Las obligaciones de pago de multa y de comiso impuestas con anterioridad a la 
extinción de la personalidad jurídica, si no son satisfechas en la liquidación, se transmitirán a 
los socios o partícipes en el capital, quienes responderán solidariamente, hasta el límite del 
valor de la cuota de liquidación que se les haya adjudicado.

Artículo 80.  Otros responsables.
1. Cuando una empresa o cualquier persona se presente en el mercado como 

representante, actúe en nombre de otra empresa, haga ostentación pública de esta 
condición o actúe como si la tuviera, serán responsables solidarios tanto la empresa o la 
persona representante como la representada, salvo que se acredite ausencia de vinculación 
entre ellas.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 de este artículo, cuando se 
desconozca el domicilio de un responsable o este no disponga de ninguno en territorio 
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español, las notificaciones podrán dirigirse a cualquier persona que actúe como 
representante o en nombre de dicho responsable en territorio español, de hecho o de 
derecho, o haga ostentación pública de esta condición o actúe como si la tuviera.

Artículo 81.  Tipificación de infracciones.
Se consideran infracciones en materia de defensa de los consumidores, además de las 

previstas en la legislación básica, las siguientes:
I. Infracciones relativas a la información precontractual.
1. Presentar u ofrecer por cualquier medio productos, bienes o servicios de modo que se 

induzca a error o confusión acerca de la verdadera naturaleza de los mismos, atribuyéndoles 
cualesquiera cualidades o características que difieran de los que realmente tienen o puedan 
obtener.

2. Hacer publicidad engañosa de productos, bienes o servicios.
3. Poner a disposición de los consumidores productos, bienes o servicios sin la 

información mínima y/o relevante, veraz, correcta, suficiente y transparente sobre sus 
características esenciales así como sobre sus condiciones de utilización.

4. No proporcionar gratuitamente la información precontractual que debe facilitarse al 
consumidor o la información obligatoria en materia de precios.

5. Vender al público bienes o prestar servicios a precios superiores a los máximos 
legalmente establecidos o a los precios comunicados o anunciados.

6. Exigir la contratación de productos o servicios accesorios no deseados, aprovechando 
la empresa su posición de superioridad o prevaliéndose de una situación en la que se 
encuentre mermada la libertad de elección del consumidor o vinculando la formalización de 
otro contrato a dicha contratación.

7. Utilizar cualquier método de venta que induzca a pagar servicios o productos 
accesorios que vienen predeterminados en la oferta sin que el consumidor los haya 
solicitado expresamente o cuando se induzca o se confunda al consumidor para que los 
solicite sin tener plena conciencia de ello.

8. Utilizar cualquier método de venta que no informe, no posibilite o dificulte la obtención 
de los descuentos a los que tengan derecho los consumidores.

9. No entregar presupuesto cuando sea preceptivo, entregarlo sin los requisitos legal o 
reglamentariamente previstos o cobrar por su elaboración si está prohibido.

10. No obtener el consentimiento previo del consumidor en las modificaciones o los 
aumentos del presupuesto.

11. Incluir en la oferta, la promoción o la publicidad de bienes, productos y servicios, 
formatos, tamaños de letras o contrastes que incumplan la normativa específica aplicable.

12. No indicar, en las ofertas comerciales en las que se presenten de forma detallada los 
servicios que se ofrecen, si el empresario está adherido a un sistema extrajudicial de 
resolución de conflictos o a un código de conducta o de buenas prácticas, ni el modo de 
obtener información sobre sus características o el modo de acceder a dicho sistema 
extrajudicial.

13. No hacer constar inequívocamente el carácter comercial y la identidad del 
empresario en las comunicaciones comerciales realizadas mediante técnicas de 
comunicación a distancia.

14. Exigir al consumidor cualquier tipo de contraprestación por la recepción de 
comunicaciones comerciales o de publicidad.

15. Utilizar prácticas comerciales agresivas, abusivas, desleales o engañosas.
16. Incurrir en conductas discriminatorias en el acceso a los bienes y la prestación de 

servicios.
II. Infracciones relativas a los contratos con los consumidores.
1. Incumplir la normativa en materia de establecimiento, gratuidad, contenido o 

funcionamiento de los servicios de atención al cliente.
2. Comercializar bienes y prestar servicios sin que el consumidor pueda, en cualquiera 

de sus fases, identificar, localizar y contactar con la empresa o el profesional.
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3. No prever o no informar los prestadores de servicios o de suministros de tracto 
sucesivo o continuado sobre el procedimiento para darse de baja del servicio, limitar 
injustificadamente este derecho u obstaculizar su ejercicio.

4. Suspender el suministro o la prestación de servicios de interés general de tracto 
sucesivo sin realizar los requerimientos u obtener las autorizaciones que procedan o sin 
cumplir los demás requisitos establecidos en la normativa de aplicación.

5. No informar al consumidor en los servicios y suministros calculados mediante 
contador, sobre si se aplica el sistema de lectura real o estimada o sobre cuál es el 
procedimiento de medición, o aplicarlos fuera de los casos legal o reglamentariamente 
admitidos.

6. No entregar al consumidor recibo justificante, copia o documento acreditativo de las 
condiciones esenciales del contrato en el que se incluyan todos los datos exigidos legal o 
reglamentariamente junto con las condiciones generales de contratación, en su caso, 
aceptadas y firmadas por el consumidor.

7. No formalizar gratuitamente y en soporte duradero el contrato cuando sea legal o 
reglamentariamente exigible.

8. No entregar junto con el contrato la documentación complementaria exigida legal o 
reglamentariamente.

9. No proporcionar en la compraventa de viviendas la documentación exigida legal o 
reglamentariamente en el momento de la entrega.

10. No entregar, junto con el contrato, las instrucciones de uso o conservación de los 
productos o servicios adquiridos y/o contratados cuando así sea exigible legal o 
reglamentariamente.

11. Incluir en los contratos, en las instrucciones de uso o en las condiciones de 
utilización, formatos, tamaños de letras o contrastes que incumplan la normativa específica 
aplicable.

12. No informar al consumidor o no respetar el contenido del derecho al desistimiento del 
contrato reconocido legal, reglamentaria o contractualmente, o no proporcionarle el 
documento de desistimiento.

13. Introducir cláusulas abusivas en los contratos.
14. Incumplir los requisitos establecidos legalmente sobre las cláusulas no negociadas 

individualmente.
15. Incluir en los contratos remisiones o reenvíos a condiciones generales o a textos o 

documentos que no se faciliten previa o simultáneamente a la conclusión del contrato, o sin 
permitir al adherente una posibilidad efectiva de conocer su existencia, alcance y contenido 
en el momento de la formalización de aquel.

16. No enviar inmediatamente al consumidor justificación de la contratación efectuada 
telefónica o electrónicamente, incluyendo las condiciones generales y particulares.

17. Incumplir el deber de formalización y entrega de los contratos, de la documentación 
preceptiva y del régimen establecido expresamente en los contratos suscritos fuera del 
establecimiento mercantil.

18. Incumplir las obligaciones en materia de información y documentación que se debe 
suministrar al consumidor, de plazos de ejecución y de devolución de cantidades abonadas 
y, en general, el régimen jurídico establecido para los contratos suscritos a distancia.

19. En los contratos suscritos a distancia, el uso de técnicas de comunicación comercial 
que requieran el consentimiento expreso previo o la falta de oposición del consumidor, sin 
que se den estos requisitos.

20. Incumplir la obligación de anular, a solicitud del consumidor, los cargos derivados de 
un uso fraudulento o indebido de la tarjeta de crédito.

21. Incumplir el régimen jurídico de garantías establecido legal o contractualmente ante 
la falta de conformidad de los productos, así como las condiciones para su ejercicio.

22. Engañar, defraudar u ocultar la existencia y las características de los servicios de 
asistencia técnica o de los talleres oficiales de reparación de vehículos.

23. No respetar el derecho a un adecuado servicio técnico y, en general, incumplir las 
disposiciones normativas sobre los servicios de asistencia técnica y los talleres oficiales de 
reparación de vehículos.
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24. No integrar en el contrato las condiciones establecidas en la oferta, la promoción y la 
publicidad de bienes, productos y servicios, así como no ajustarse estos a las descripciones 
realizadas en la oferta, publicidad, presentación o a lo dispuesto en el contrato.

25. Defraudar en la prestación de toda clase de servicios, de forma que se incumplan las 
condiciones, el plazo, el precio, la calidad, la cantidad, la intensidad o la naturaleza de los 
mismos, conforme a la categoría con que estos se ofrezcan. Se considerará fraude el mero 
incumplimiento de lo pactado o exigible sin necesidad de ánimo específico.

26. Alterar, adulterar o defraudar en cuanto al origen, la calidad, la composición, la 
cantidad, el peso o la medida, el precio o el plazo de entrega de cualquier clase de bienes o 
productos. Se considera fraude el mero incumplimiento de lo exigible sin necesidad de 
existencia de un ánimo específico.

27. No entregar el resguardo de depósito correspondiente cuando un consumidor 
entregue un bien o producto para su verificación, comprobación, reparación o sustitución.

28. Imponer injustificadamente al consumidor la condición expresa o tácita de comprar 
productos o contratar servicios no solicitados o imponer al consumidor la realización de una 
prestación que corresponde al empresario.

29. Exigir cualquier tipo de contraprestación, precio o pago por bienes o servicios no 
entregados o no prestados.

30. No remitir a los consumidores las grabaciones de las conversaciones en las que se 
contenga la información precontractual y contractual, incumplir los requisitos exigidos para 
ello o hacer la grabación sin advertir al consumidor.

31. Publicitar la sumisión al sistema arbitral de consumo con la intención de engañar al 
consumidor.

32. Negarse injustificadamente a satisfacer las pretensiones del consumidor realizadas 
de buena fe o conforme al uso establecido.

33. No aceptar las monedas de curso legal entregadas de buena fe o conforme a los 
usos o no aceptar los medios ofertados como medio de pago.

34. Cobrar comisiones superiores a las permitidas por ley o autorizadas por los 
organismos competentes por usar tarjetas de crédito o débito como edio de pago.

III. Infracciones relativas a la idoneidad de los productos y servicios.
1. Incumplir las disposiciones que regulen el marcado, etiquetado y envasado de 

productos.
2. Producir, importar, distribuir, manipular o comercializar bienes o productos no seguros.
3. No poner en conocimiento previo de los consumidores, por medios apropiados, los 

riesgos que puedan provenir de una utilización previsible de los bienes y servicios, teniendo 
en cuenta la naturaleza, las características y la duración de los mismos y las circunstancias 
personales de sus destinatarios.

4. Producir, importar, distribuir, manipular o comercializar productos que en su 
composición lleven sustancias clasificadas como peligrosas sin estar envasados con las 
garantías de seguridad exigidas, sin llevar de forma visible las advertencias oportunas 
respecto a su manipulación o sin contener las explicaciones para mitigar los posibles efectos 
perjudiciales sobre la salud y seguridad.

5. Producir, importar, distribuir, manipular o comercializar bienes o servicios que carezcan 
de las marcas de seguridad obligatorias o de los datos mínimos que permitan identificar al 
responsable del bien o al prestador del servicio.

6. No retirar del mercado, no suspender la comercialización o la prestación del servicio o 
no recuperar de los consumidores los productos, bienes o servicios que no se ajusten a las 
condiciones o a los requisitos exigidos o que, por cualquier otra causa, supongan un riesgo 
previsible para la salud y la seguridad de las personas, en cuanto tengan conocimiento de 
los mismos.

7. Utilizar sustancias, ingredientes o materiales prohibidos o susceptibles de generar 
riesgos para la salud y la seguridad de las personas, salvo que se cumplan los requisitos de 
seguridad, publicidad e información legal o reglamentariamente exigibles.

8. Vulnerar las medidas adoptadas por los órganos competentes en materia de consumo 
o desatender total o parcialmente las instrucciones que estos impongan, ante situaciones de 
riesgo para la salud y la seguridad de los consumidores.
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9. Incumplir las disposiciones sobre seguridad en cuanto afecten o puedan suponer un 
riesgo para los consumidores.

10. No conservar las empresas los datos y los documentos necesarios para que pueda 
comprobarse la trazabilidad de los bienes o productos durante los plazos establecidos legal 
o reglamentariamente.

11. Producir, importar, distribuir, manipular o comercializar bienes o productos que lleven 
marcas distintivas sobre el cumplimiento de los requisitos mínimos de seguridad, sin que 
efectivamente se acredite su cumplimiento.

12. Incumplir las disposiciones relativas a la normalización o clasificación de bienes o 
servicios a disposición de los consumidores en el mercado.

13. Elaborar, distribuir, suministrar o vender bienes o servicios cuando su composición, 
calidad o características no se ajusten a las disposiciones vigentes o difieran de las 
declaradas por cualquier medio.

14. Corregir defectos en los bienes mediante procesos y procedimientos que no estén 
expresa y reglamentariamente autorizados o dirigidos a encubrir la inferior calidad o la 
alteración de los productos utilizados.

15. Comercializar bienes o productos con fecha de consumo preferente sobrepasada.
IV. Infracciones sobre los procedimientos de control administrativo.
1. No disponer de hojas de reclamaciones o denuncia a disposición de los consumidores, 

de los carteles informativos sobre las mismas o de los medios sustitutivos de dichos carteles.
2. No entregar las hojas de reclamaciones o denuncia a los consumidores que las 

soliciten.
3. Consignar, en las hojas de reclamaciones o denuncia, los datos identificativos de la 

empresa de forma errónea o incompleta e incumplir las demás obligaciones establecidas en 
la normativa que los regula.

4. Suspender la prestación de un servicio contratado de tracto sucesivo, con 
posterioridad a la presentación de una reclamación y sin otra justificación razonable de la 
suspensión.

5. Incumplir las normas relativas a documentación, información, libros o registros 
establecidos obligatoriamente para el régimen y el funcionamiento adecuados de la 
empresa, la instalación o el servicio y como garantía para la protección del consumidor, la 
carencia de toda o parte de la documentación, su defectuosa gestión o la negativa a 
suministrarla a la administración, cuando afecte a la determinación o la calificación de los 
hechos presuntamente constitutivos de infracción.

6. Incumplir los requerimientos efectuados por los órganos administrativos, encaminados 
al esclarecimiento de los hechos y las responsabilidades susceptibles de sanción.

7. Incumplir o desatender reiteradamente los requerimientos efectuados por la 
administración para la subsanación de simples irregularidades o para la subsanación de 
incumplimientos. Se entenderá que hay reiteración cuando después de dos requerimientos 
no se diera cumplimiento a los mismos.

8. Excusarse reiteradamente, negarse o resistirse las personas físicas o jurídicas a 
comparecer, siempre que medie citación notificada al respecto por parte de la administración 
en desarrollo de las labores de información, vigilancia, investigación, inspección, tramitación 
y ejecución, de acuerdo con esta ley. Se entenderá que hay reiteración cuando después de 
dos citas no haya comparecencia.

9. Realizar actos de represalia, coacción, presión o desconsideración sobre los 
funcionarios para influir en la actuación inspectora o limitarles su libertad de movimiento.

10. Realizar actos de resistencia, obstrucción o negativa a facilitar las funciones de 
inspección, vigilancia o información, así como a suministrar o facilitar datos a los inspectores, 
y, en especial, la negativa encaminada a evitar las tomas de muestras o a hacer ineficaz la 
inspección.

11. Incumplir las medidas cautelares, adoptadas por las autoridades competentes, así 
como incumplir las medidas necesarias para asegurar la eficacia de las resoluciones 
administrativas que pudieran recaer en los procedimientos.
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12. Incumplir las disposiciones o resoluciones administrativas sobre la prohibición de 
venta, comercialización o distribución de determinados bienes o la prestación de servicios a 
determinados establecimientos o a tipos específicos de consumidores.

13. Incumplir la obligación de conservación, depósito y custodia de los productos sobre 
los que se haya practicado una toma de muestras.

V. Otras conductas infractoras.
1. Instar la inclusión de un consumidor en un registro de solvencia financiera, sin que se 

cumplan los requisitos establecidos en la normativa de protección de datos de carácter 
personal.

2. Realizar actos de resistencia, coacción, amenaza, represalia o cualquier otra forma de 
presión a los consumidores o a las asociaciones de consumidores que hayan promovido o 
pretendan promover cualquier clase de acción legal, denuncia, reclamación o participación 
en procedimientos ya iniciados.

3. Incumplir las disposiciones contenidas en la normativa sobre crédito al consumo para 
la protección de los consumidores.

4. Acaparar o detraer injustificadamente del mercado bienes o productos destinados 
directa o indirectamente al suministro o las venta al público, cuando tales actividades puedan 
causar un perjuicio para el consumidor.

5. Realizar otros actos de incumplimiento de los requisitos, las obligaciones o las 
prohibiciones establecidos en la legislación en materia de defensa de los consumidores.

Artículo 82.  Clasificación y calificación de las infracciones.
1. Las infracciones en materia de consumo se clasifican en leves, graves y muy graves:
a) Son infracciones graves las tipificadas en el artículo 81 anterior, apartados I.1, I.2, I.3, 

I.6, I.7, I.15, I.16, II.2, II.3, II.4, II.13, II.14, II.15, II.17, II.18, II.20, II.22, II.24, II.25, II.26,II.29, 
II.31, III.2, III.5, III.8, III.9, III.10, III.14, IV.2, IV.4, IV.8, IV.10, IV.11, IV.12, IV.13, V.1 y V.4.

b) Son infracciones muy graves las tipificadas en el artículo 81 anterior, apartados III.4, 
III.6, III.7, IV.9 y V.2.

c) El resto son infracciones leves.
2. No obstante la calificación inicial, las infracciones en materia de consumo se 

calificarán como graves o muy graves en función de la concurrencia de uno o más de los 
siguientes criterios:

a) Que se produzca daño o riesgo considerable en la salud o la seguridad de los 
consumidores.

b) Que se produzca una lesión considerable de los intereses económicos de los 
consumidores.

c) Que la cuantía del beneficio ilícito obtenido sea desproporcionada en relación con el 
valor del bien, del servicio o del suministro.

d) Que la cuantía del perjuicio causado como consecuencia directa o indirecta de la 
infracción sobrepase el importe máximo establecido para las sanciones aplicables a las 
infracciones calificadas como graves.

e) Que produzcan una alteración social grave, originando alarma o desconfianza en los 
consumidores o afectando desfavorablemente a un sector económico.

f) Que concurra negligencia grave o dolo.
g) Que la infracción se haya generalizado, teniendo en cuenta el número de destinatarios 

afectados por la misma.
h) Que el infractor tenga una posición relevante en el mercado o en cualquier otro ámbito 

de actuación.
i) Que se haya creado una situación de desabastecimiento de un sector o de una zona 

de mercado.
j) Que se haya cometido aprovechando la situación especial de desequilibrio o 

indefensión de determinados consumidores o de consumidores vulnerables.
3. La concurrencia de tres o más agravantes, sin que haya atenuantes, en una infracción 

leve o grave implicará su calificación como grave o muy grave, respectivamente.
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4. La concurrencia de dos o más atenuantes, sin que haya agravantes, en una infracción 
muy grave o grave, implicará su calificación como infracción grave o leve, respectivamente.

Artículo 83.  Criterios de graduación de las sanciones.
Una vez calificadas las infracciones como leves, graves o muy graves, se graduarán las 

sanciones en grado mínimo, medio o máximo. En la graduación de las sanciones deberán 
observarse los siguientes criterios:

1. Agravantes:
a) Que exista dolo o intencionalidad.
b) Que haya reiteración en la conducta infractora por haber cometido otras infracciones 

en materia de defensa del consumidor, cuando así haya sido declarado por resolución firme 
en vía administrativa.

c) Que haya reincidencia por comisión en más de una ocasión de la misma infracción en 
el plazo de cinco años, cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía 
administrativa.

d) Que la naturaleza de los perjuicios causados a los consumidores revista gravedad por 
la naturaleza o los efectos de los mismos, o en atención a las circunstancias personales de 
los consumidores.

e) Que exista un elevado volumen de ventas o de prestación de servicios.
f) Que se hayan cometido valiéndose de situaciones de necesidad en el consumidor.
g) Que afecte a bienes de uso o consumo común, ordinario y generalizado.
2. Atenuantes:
a) La subsanación posterior de los hechos, siempre que se realice antes de dictarse 

resolución del procedimiento sancionador.
b) La reparación efectiva del daño causado al consumidor.
c) El sometimiento de los hechos al arbitraje de consumo.
d) La ausencia de ánimo de lucro.
e) El reducido volumen de ventas de la empresa siempre que el perjuicio causado sea de 

escasa entidad.
3. Si no concurren atenuantes ni agravantes, se impondrá la sanción en grado medio. Si 

concurren una o más atenuantes, se impondrá la sanción en grado mínimo y, si concurren 
una o más agravantes, se impondrá en grado máximo.

En la imposición de las sanciones se podrán compensar las circunstancias agravantes o 
atenuantes, salvo que se acredite la existencia de dolo, lo que supondrá la imposición de la 
sanción en su grado máximo.

4. La imposición de las sanciones pecuniarias se hará de manera que la comisión de las 
infracciones no resulte más beneficiosa para el infractor que el cumplimiento de las normas 
infringidas, siempre con respeto al principio de proporcionalidad, guardándose la debida 
adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción a imponer.

Artículo 84.  Reducción de la sanción.
1. Se aplicará una reducción del cincuenta por ciento del importe de la sanción 

correspondiente a las infracciones graves o leves si el presunto responsable presta su 
conformidad con el contenido de la resolución de inicio y justifica el ingreso del citado 
importe durante los quince días siguientes a su notificación. En este caso, se entiende que la 
persona interesada renuncia a formular alegaciones y presentar cualquier tipo de ulterior 
recurso.

2. Se aplicará una reducción del veinte por ciento del importe de la sanción 
correspondiente a las infracciones graves o leves si el presunto responsable presta su 
conformidad con el contenido de la propuesta de resolución y justifica el ingreso del citado 
importe durante los quince días siguientes a su notificación. En este caso, se entiende que la 
persona interesada renuncia a formular alegaciones y a presentar cualquier tipo de ulterior 
recurso.
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Artículo 85.  Cuantía de las sanciones.
Por la comisión de infracciones en materia de defensa del consumidor se podrán 

imponer las siguientes sanciones:
a) Multa de 300 euros a 4.500 euros en caso de infracciones leves.
b) Multa de 4.500,01 euros a 24.000 euros en caso de infracciones graves y se puede 

sobrepasar esta cuantía hasta llegar al quíntuple del valor de los productos o servicios objeto 
de la infracción.

c) Multa de 24.000,01 euros a 660.000 euros en caso de infracciones muy graves, 
pudiendo rebasarse dicha cantidad hasta alcanzar el quíntuple del valor de los bienes o 
servicios objeto de la infracción.

Artículo 86.  Sanciones accesorias.
1. La autoridad a la que corresponda resolver el procedimiento podrá acordar, previa 

propuesta del instructor y como sanción, el decomiso de la mercancía adulterada, falsificada, 
fraudulenta o no identificada y de aquella que pueda suponer un riesgo para el consumidor, 
siendo la persona infractora quien pague los gastos que originen las operaciones de 
intervención, depósito, decomiso y destrucción de la mercancía.

2. También se podrá imponer como sanción a la empresa responsable de la infracción el 
pago de todos los gastos derivados del procedimiento de toma de muestras.

3. Además podrá acordarse como sanción el cierre temporal del establecimiento, la 
instalación o el servicio donde se cometió la infracción por el plazo máximo de cinco años, 
en aquellos casos en los que se cometa una falta muy grave.

4. En las infracciones en materia de publicidad, el órgano competente para sancionar 
podrá exigir a la persona infractora como sanción, de oficio o a instancia de las 
organizaciones de consumidores y usuarios, la publicación a sus expensas de un 
comunicado en el que se rectifique la publicidad efectuada, que deberá realizarse en las 
mismas o similares condiciones en que se produjo la actuación sancionada. En el caso que 
la persona infractora no cumpla esta obligación será procedente la ejecución subsidiaria.

5. Por razones de ejemplaridad, la autoridad que adopte la resolución del procedimiento 
sancionador podrá acordar que se dé publicidad a las sanciones graves o muy graves 
impuestas cuando estas hayan adquirido firmeza en vía administrativa, acompañadas del 
nombre de la empresa y de las personas naturales o jurídicas responsables, con expresa 
indicación de las infracciones cometidas. Dichos datos se publicarán en el «Butlletí Oficial de 
les Illes Balears» y en el «Boletín Oficial del Estado», si la empresa infractora es de ámbito 
estatal o internacional, y, si se considera oportuno, en un medio de comunicación.

Artículo 87.  Órganos competentes.
1. El titular de la dirección general competente en materia de consumo de la 

Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears es el órgano competente para 
iniciar, tramitar y resolver los procedimientos sancionadores en dicha materia.

2. La competencia en esta materia se ejercerá si las infracciones se hubiesen cometido 
en territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears, cualquiera que sea la naturaleza 
o el carácter de la relación de consumo.

3. Las infracciones se entenderán cometidas en el territorio de las Illes Balears cuando 
las ofertas, las comunicaciones comerciales o cualquier otro tipo de propuestas han sido 
dirigidas a los consumidores que se encuentren en dicho territorio, cualquiera que sea la 
nacionalidad o el domicilio de quien las cometa e independientemente del lugar en que se 
ubiquen sus establecimientos.

4. La infracción se entiende igualmente cometida en territorio de las Illes Balears cuando 
el contrato se haya suscrito en dicho territorio.

5. Los contratos suscritos a distancia o fuera del establecimiento mercantil, cualquiera 
que sea su modalidad, en los que intervenga como parte un consumidor se considerarán 
suscritos en el lugar en que este tenga su residencia habitual.

6. Se entenderá cometida en el territorio de las Illes Balears la infracción relativa a los 
contratos de transporte aéreo, cuando el vuelo de que se trate tenga su origen o destino en 
las Illes Balears y el usuario tenga en él su residencia habitual.
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Artículo 88.  Medidas cautelares.
1. El órgano competente para iniciar y resolver el procedimiento podrá adoptar las 

medidas cautelares en la misma resolución de iniciación del procedimiento o durante la 
instrucción del mismo, siempre que concurra una situación de riesgo para la salud o la 
seguridad de los consumidores o puedan lesionarse sus intereses económicos y sociales, y 
sea necesario para garantizar la eficacia de la resolución que pueda recaer.

2. Se podrán adoptar cualquiera de las medidas previstas en el artículo 73 de la presente 
ley.

3. Las medidas cautelares se extinguirán con la eficacia de la resolución administrativa 
que ponga fin al procedimiento.

Artículo 89.  Procedimiento.
1. La imposición de las sanciones previstas en la presente ley requerirá la tramitación de 

un procedimiento en los términos previstos legal o reglamentariamente.
2. Los procedimientos sancionadores en materia de consumo se tramitarán siempre de 

forma ordinaria sin acudir a procedimientos abreviados o simplificados.
3. El procedimiento se tramitará de acuerdo con lo previsto en la presente ley y en la 

normativa reglamentaria de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears 
sobre procedimiento sancionador.

4. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución expresa en los procedimientos 
sancionadores en materia de consumo será de un año, con independencia de la naturaleza 
de la infracción. Dicho plazo comenzará a contarse desde la fecha de la resolución de 
iniciación y finalizará con la notificación o el intento debidamente justificado de notificación 
de la resolución sancionadora. Transcurrido dicho plazo se producirá la caducidad del 
procedimiento.

La declaración de caducidad del procedimiento no impedirá la incoación de uno nuevo, si 
no hubiera prescrito la infracción.

5. Las solicitudes de análisis contradictorios suspenderán el plazo de caducidad del 
procedimiento hasta que se reciban sus resultados. Lo mismo ocurrirá con los análisis 
dirimentes que fuera necesario practicar.

6. Las personas físicas o jurídicas que resulten presuntamente responsables de los 
hechos que sean constitutivos de infracción administrativa tendrán la consideración de 
interesadas en los procedimientos sancionadores que se instruyan en materia de consumo.

7. En los procedimientos sancionadores se garantizarán al presunto responsable, entre 
otros, los siguientes derechos:

a) Ser notificado de los hechos que se le imputen, de las infracciones que tales hechos 
puedan constituir y de las sanciones que, en su caso, se le puedan imponer, así como de la 
identidad del instructor, de la autoridad competente para imponer la sanción y de la norma 
que atribuye tal competencia.

b) Formular alegaciones y utilizar los medios de defensa admitidos por el ordenamiento 
jurídico que resulten procedentes.

c) Los demás derechos reconocidos por la legislación estatal y autonómica que resulten 
de aplicación.

8. Si en el curso de la información reservada o en la tramitación del procedimiento el 
órgano competente o el instructor estima que existe identidad de sujeto, hecho y fundamento 
entre la presunta infracción administrativa y una posible falta o delito, se dará traslado de las 
actuaciones al Ministerio Fiscal.

En tal supuesto, así como cuando se tenga conocimiento de que se está sustanciando 
un proceso penal en el que concurren las circunstancias enumeradas en el párrafo anterior, 
el órgano competente para la iniciación del procedimiento acordará su suspensión y, en su 
caso, de la eficacia de los actos administrativos de imposición de sanción hasta que se dicte 
la resolución judicial. Las medidas administrativas que hubieran sido adoptadas para 
salvaguardar la salud y la seguridad de las personas se mantendrán en tanto la autoridad 
judicial se pronuncie sobre las mismas.
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En ningún caso se producirá una doble sanción por los mismos hechos y en función de 
los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

En todo caso los hechos declarados probados por resolución judicial penal firme vinculan 
a los órganos administrativos respecto a los procedimientos sancionadores que sustancien.

Artículo 90.  Prescripción.
1. Las infracciones en materia de defensa del consumidor prescriben a los seis años las 

calificadas de muy graves, a los cuatro años las graves y a los dos las leves. En los 
supuestos de concurrencia de infracciones o de infracciones conexas o tramitadas en un 
mismo procedimiento, el plazo de prescripción será el que corresponda a la infracción más 
grave.

2. El plazo de prescripción comienza a contar desde el día de la comisión de la infracción 
y se interrumpe en el momento en que se notifique la resolución de inicio del procedimiento 
sancionador. Si iniciado el procedimiento este se paraliza por más de un mes por causa 
imputable a la administración, se iniciará de nuevo íntegramente el cómputo de los plazos de 
prescripción a partir del día siguiente de haber transcurrido dicho mes.

3. A los efectos del cómputo del plazo de prescripción se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas para determinar la consumación de la infracción:

a) Se entenderá cometida la infracción el día de finalización de la actividad o el del último 
acto con el que la infracción esté plenamente consumada.

b) En el caso de infracción continuada, el plazo comenzará a contar desde el día en que 
se realizó la última de las acciones típicas incluidas en aquella.

c) En el caso de infracción permanente o infracción de estado, el plazo empezará a 
contarse desde que se ponga fin a la situación ilícita creada.

d) En el caso de que los hechos constitutivos de la infracción fueran desconocidos de 
manera general por carecer de cualquier signo externo, el plazo se computará desde su 
manifestación.

4. Las sanciones a que se refiere la presente ley prescriben a los seis años las muy 
graves, a los cuatro años las graves y a los dos años las leves, desde que adquieran firmeza 
en vía administrativa.

5. La prescripción de las sanciones se interrumpirá en los términos previstos en la Ley de 
régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

TÍTULO V
Competencias de las administraciones públicas

Artículo 91.  Coordinación de las competencias.
1. El Gobierno de las Illes Balears dirige la política de defensa de los consumidores, 

ejerce la potestad reglamentaria en la materia y debe promover la colaboración entre las 
administraciones en la consecución de los objetivos fijados en esta ley.

2. A efectos de coordinación de la actuación de las diversas administraciones públicas se 
podrán establecer acuerdos entre las mismas que permitan rentabilizar los recursos 
humanos y materiales de que dispongan y hacer efectivo y eficaz el control del cumplimiento 
de la normativa vigente.

3. La dirección general competente en materia de consumo coordinará los diversos 
órganos de la Administración de la comunidad autónoma con competencias concurrentes en 
materia de defensa de los consumidores, siguiendo la política general en esta materia 
establecida por el gobierno autonómico.

Artículo 92.  Competencias de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears.

Corresponde a las diversas consejerías de la Administración de las Illes Balears con 
competencia sectorial en materia de consumo la ejecución de la presente ley y de las 
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normas que la desarrollan y la realización de las actuaciones con sujeción a los principios 
que la inspiran.

Artículo 93.  Competencias de los municipios.
La comunidad autónoma de las Illes Balears podrá delegar en los municipios 

competencias en materia de consumo, en los términos establecidos por la legislación de 
régimen local.

Artículo 94.  Colaboración interadministrativa.
1. Las administraciones públicas competentes en materia de defensa de los 

consumidores ajustarán su actuación a los principios de colaboración, cooperación y lealtad 
institucional, de acuerdo con las reglas generales de las relaciones interadministrativas.

2. Los consejos insulares y los municipios proporcionarán a la Administración de la 
comunidad autónoma la información necesaria para el ejercicio de sus competencias.

3. La Administración de la comunidad autónoma podrá establecer la colaboración de los 
municipios en campañas concretas de control de productos o servicios.

Artículo 95.  Deber de colaboración con las administraciones de consumo.
1. Las administraciones de consumo, en el ejercicio de sus funciones, podrán solicitar la 

ayuda o la colaboración que resulte precisa de cualquier otra administración, autoridad o de 
sus agentes, que deberán prestársela, incluidos los pertenecientes a los cuerpos y fuerzas 
de seguridad del Estado, de acuerdo con su normativa específica. A estos efectos, podrán 
solicitar cualquier información que conste en registros de carácter público, o en bases de 
datos de las diferentes administraciones, que les deberán ser facilitadas sin coste alguno.

2. Todos los órganos y organismos pertenecientes al sector público, incluidas las 
empresas públicas y las sociedades participadas, las empresas concesionarias de servicios 
públicos, las corporaciones profesionales y cámaras de comercio, industria y navegación, las 
organizaciones empresariales y profesionales y las asociaciones de consumidores, deberán 
colaborar con las administraciones de consumo en el ejercicio de sus funciones de control y 
vigilancia, facilitando la información y documentación que les sea solicitada.

Disposición adicional única.  Normativa supletoria.
En todo lo no previsto en la presente ley y las normas que la desarrollen o 

complementen será de aplicación la legislación estatal en materia de consumo.

Disposición transitoria primera.  Procedimiento sancionador.
Mientras no se apruebe un reglamento específico de procedimiento sancionador en 

materia de consumo, será de aplicación el general de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears. En consecuencia, no será aplicable en el territorio de esta comunidad autónoma el 
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del 
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, en la instrucción de los 
procedimientos sancionadores en materia de consumo.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de los reglamentos de desarrollo.
Hasta que no se produzca el necesario desarrollo reglamentario serán de aplicación en 

esta comunidad autónoma los reglamentos estatales y autonómicos en la materia. No 
obstante, el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, sobre régimen sancionador en materia 
de defensa del consumidor y producción agroalimentaria, solo se aplicará para el 
procedimiento de toma de muestras de cualquier producto o bien.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
Quedan derogadas todas las normas de rango igual o inferior que se opongan a lo 

dispuesto en la presente ley y, en concreto, la Ley 1/1998, de 10 de marzo, del Estatuto de 
los consumidores y usuarios de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
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Disposición final primera.  Desarrollo de la ley.
Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears a dictar las normas reglamentarias que sean 

necesarias para el desarrollo de la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Butlletí Oficial 

de les Illes Balears».
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§ 87

Ley 11/2014, de 15 de octubre, de comercio de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 143, de 18 de octubre de 2014

«BOE» núm. 277, de 15 de noviembre de 2014
Última modificación: 31 de marzo de 2022

Referencia: BOE-A-2014-11805

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
En la comunidad autónoma de las Illes Balears, la regulación del sector del comercio, 

cuya relevancia económica es indudable, se recoge, esencialmente, en la Ley 11/2001, de 
15 de junio, de ordenación de la actividad comercial en las Illes Balears.

El sector del comercio representa cerca del 10 % del producto interior bruto de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, con más de 21.000 comercios abiertos, y 
mantiene cerca de 70.000 puestos de trabajo directos. Por lo tanto, la seguridad jurídica y la 
eficacia de los instrumentos normativos son primordiales en este sector de la economía 
balear.

La legislación que regula el comercio en las Illes Balears ha sido objeto de diversas 
modificaciones desde su entrada en vigor, determinadas especialmente por la necesaria 
transposición de la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, relativa a los servicios en el mercado interior. Así, han incidido en esta 
regulación la Ley 12/2010, de 12 de noviembre, de modificación de diversas leyes para la 
transposición de la directiva citada, y, más recientemente, el Decreto ley 7/2012, de 15 de 
junio, de medidas urgentes para la activación económica en materia de industria y energía y 
otras actividades, del cual derivó después la aprobación de la Ley 13/2012, de 20 de 
noviembre, así como el Decreto ley 11/2012, de 19 de octubre, dictado para la adaptación de 
la normativa autonómica a la legislación básica estatal de medidas urgentes de liberalización 
del comercio y de la distribución comercial, la finalidad de la cual es adoptar medidas que 
refuercen la competencia en el sector de la distribución al por menor, incrementar la 
competitividad del sector exterior y facilitar el acceso a la financiación de las empresas.

Especialmente, esta ley se dicta para fijar una regulación clara y sistemática de la 
actividad comercial que recoja la adaptación sucesiva que el legislador estatal ha ido 
haciendo a las directivas europeas y que, además de las modificaciones mencionadas, ha 
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dado lugar a la reforma, mediante el Real decreto ley 20/2012, de 13 de julio, de las leyes 
estatales 7/1996, de 15 de enero, de ordenación del comercio minorista, y 1/2004, de 21 de 
diciembre, de horarios comerciales, con la finalidad esencial de impulsar la dinamización de 
la actividad comercial minorista y eliminar las cargas y restricciones administrativas en el 
ejercicio de esta actividad.

Respetando las bases fijadas por el Estado, que tiene atribuida la competencia exclusiva 
en materia de planificación general de la actividad económica y en materia de legislación 
mercantil, de acuerdo con los artículos 38, 131 y 149.1 de la Constitución, esta ley se 
aprueba de acuerdo con las competencias que, asimismo, con carácter de exclusivas, 
otorgan a la comunidad autónoma los artículos 30.21 y 30.42 y, como competencias de 
desarrollo legislativo y ejecución, el artículo 31.6 del Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears.

II
Esta ley desarrolla en su articulado cuatro líneas de actuación.
La primera línea de actuación es la regulación de los conceptos básicos relativos a la 

ordenación y la mejora de la actividad comercial en las Illes Balears, para conseguir su 
regulación clara y sistemática.

La segunda línea de actuación es la necesaria simplificación administrativa. Así, se 
prevé la aplicación de los principios previstos en el Decreto 6/2013, de 8 de febrero, de 
medidas de simplificación documental de los procedimientos administrativos, y, por esta 
razón, se suprime el Registro General de Comercio de las Illes Baleares. Ciertamente, en la 
transposición de la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, relativa a los servicios en el mercado interior, no se suprimió esta figura pero, 
no obstante, se ha constatado que realmente no aporta ningún valor añadido a la 
información con que ya se cuenta por medio de otras fuentes estadísticas oficiales que 
ofrecen datos fiables sobre el comercio de esta comunidad autónoma y, además, supone 
una carga administrativa innecesaria.

La tercera línea de actuación se refiere a la instalación de los establecimientos 
comerciales. Respetando el principio general de libertad en su instalación que impone la 
legislación europea, se fija un límite general de impacto territorial para condicionar la 
determinación de los grandes establecimientos comerciales en el ámbito de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

Así, el capítulo I del título II de la ley, que se dedica al concepto y las categorías de los 
establecimientos comerciales, mantiene un régimen de autorización autonómica para los 
grandes establecimientos comerciales y, en el artículo 14, que regula el procedimiento para 
la obtención de la autorización, se introduce el silencio desestimatorio. Igualmente se 
establece en el artículo 23 –del capítulo II–, que regula el procedimiento de declaración de 
zona de gran afluencia turística.

El artículo 43 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, también se modificó 
para adaptarlo a la directiva que antes se ha mencionado, y establece que en los 
procedimientos iniciados a solicitud del interesado, sin perjuicio de la resolución que la 
administración tiene que dictar, el vencimiento del plazo máximo sin que se haya notificado 
una resolución expresa legitima al interesado o a los interesados que hayan deducido la 
solicitud por entenderla estimada por silencio administrativo, excepto en los supuestos en 
que una norma con rango de ley, por razones imperiosas de interés general, o una norma de 
derecho comunitario establezcan lo contrario.

El mismo precepto establece que el silencio será necesariamente desestimatorio, entre 
otros casos, en aquellos supuestos en que la estimación de la solicitud tenga como 
consecuencia que se transfieran al solicitante o a terceros facultades relativas al dominio 
público o al servicio público.

La Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, define qué se tiene que entender por 
razones imperiosas de interés general y deja dicho que serán aquéllas que sean reconocidas 
como tales en la jurisprudencia del Tribunal de Justicia y, acto seguido, enumera las 
siguientes: el orden público, la seguridad pública, la protección civil, la salud pública, la 
preservación del equilibrio financiero del régimen de seguridad social, la protección de los 
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consumidores, de los destinatarios de servicios y de los trabajadores, las exigencias de la 
buena fe en las transacciones comerciales, la lucha contra el fraude, la protección del medio 
ambiente y del entorno urbano, la sanidad animal, la propiedad intelectual e industrial, la 
conservación del patrimonio histórico y artístico nacional y los objetivos de la política social y 
cultural. Esta enumeración no es exhaustiva, dado que la Directiva establece que serán 
razones imperiosas de interés general las que sean reconocidas como tales por la 
jurisprudencia europea, pero sí deja claro que respecto de las que cita no puede haber duda.

Concretamente, la conocida Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 
12 de julio de 2012, aunque declaró injustificado el régimen regulado en la Ley 18/2005, de 
27 de diciembre, de equipamientos comerciales, consideró válido el régimen del silencio 
negativo que esta ley establecía, con el razonamiento de que este régimen –en contra de lo 
que argumentaba la Comisión Europea– permite el acceso a los tribunales, que siempre 
pueden controlar si la negativa estaba fundamentada en las razones de interés general 
señaladas, la protección del medio ambiente, la ordenación del territorio y la protección de 
los consumidores. Esta sentencia asimismo aceptó el régimen de tasas que se establecía en 
la ley mencionada.

Hay que llamar la atención sobre un punto esencial y es que el Tribunal Superior de 
Justicia Europeo consideró adecuada la exigencia de licencia específica; lo que negó es que 
se pudiera denegar sobre la base de motivaciones de carácter meramente económico.

Dicho esto, el artículo 6.2 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de ordenación del comercio 
minorista, después de las reformas mencionadas, dispone que son razones imperiosas de 
interés general relacionadas con la distribución comercial, que justificarían el régimen de 
autorización previa, la protección del medio ambiente y del entorno urbano, la ordenación del 
territorio y la conservación del patrimonio histórico y artístico.

Cuando concurren, como sucede en el caso de las Illes Balears, razones imperiosas de 
interés general relacionadas con la protección del medio ambiente y la ordenación del 
territorio, sería un contrasentido exigir la autorización previa para los grandes 
establecimientos comerciales y que, no obstante, el sentido del silencio administrativo fuera 
estimatorio. Dicho de otra manera, el silencio negativo está permitido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, en todos los casos en que una norma con rango de ley o de derecho 
comunitario lo establezca, y opera ex lege en los supuestos regulados en la misma Ley de 
régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, 
que establece que el silencio será negativo cuando de la petición se pueda derivar la 
adquisición de facultades sobre el dominio público, lo cual motiva que, a título de ejemplo, 
desde siempre en las autorizaciones de venta ambulante el silencio haya tenido este 
carácter.

Esta ley no establece ninguna limitación fundamentada en razones de planificación 
económica, que son las prohibidas, sino que pretende preservar el medio ambiente y que, 
mediante los planes directores sectoriales que aprobarán los consejos insulares, se proceda 
a un crecimiento ordenado de los establecimientos comerciales que tenga en cuenta el 
hecho diferencial de ser un archipiélago, las diferentes características de cada una de las 
islas y el valor innegable de nuestro medio ambiente.

Este modelo de autorización sectorial previa a la obtención del título municipal habilitante 
no es compatible con un silencio estimatorio, dado que la ley condiciona la obtención de la 
autorización autonómica a los requisitos imprescindibles y, si se produjera el silencio 
positivo, habría riesgo de perjudicar a los intereses generales y se dificultaría el control que 
la administración tiene que hacer del cumplimiento de los requisitos imprescindibles.

Y lo mismo pasa con la declaración de las denominadas zonas de gran afluencia 
turística, en las cuales confluyen elementos para su determinación que, por las mismas 
razones que se han expuesto, no permiten el régimen del silencio estimatorio.

Finalmente, como acaba de recordar la reciente Sentencia del Tribunal Constitucional 
(Pleno) n.º 52/2014, de 10 de abril: «[...] la Administración sigue estando obligada a resolver 
expresamente, sin vinculación al sentido negativo del silencio [art. 42.1 y 43.3.b) LPC], el 
inciso segundo del artículo 46.1 LJCA ha dejado de ser aplicable a dicho supuesto. En otras 
palabras, se puede entender que, a la luz de la reforma de 1999 de la Ley 30/1992, la 
impugnación jurisdiccional de las desestimaciones por silencio no está sujeta al plazo de 
caducidad previsto en el artículo 46.1 LJCA». Esto significa que el silencio desestimatorio no 
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supone, en absoluto, una carga para el ciudadano, sino al contrario, lo beneficia en cuanto al 
plazo para acudir ante los tribunales.

El principio de proporcionalidad –que el artículo 5 de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, 
de garantía de la unidad de mercado, consagra– exige que el régimen de autorización 
administrativa sea el instrumento más adecuado para garantizar la consecución del objetivo 
que se persigue, porque no existen otras medidas menos restrictivas que permitan obtener el 
mismo resultado, en particular cuando un control a posteriori se produjera demasiado tarde 
para que fuera verdaderamente eficaz. Así, en ningún caso el acceso a una actividad de 
servicios o su ejercicio se tienen que sujetar a un régimen de autorización cuando sea 
suficiente una comunicación o una declaración responsable del prestador mediante la cual 
se manifieste, en su caso, el cumplimiento de los requisitos exigidos y se facilite la 
información necesaria a la autoridad competente para el control de la actividad. En el caso 
que nos ocupa, la autorización responde al principio de proporcionalidad, ya que se trata del 
modo idóneo de impedir que la construcción y la puesta en marcha de los grandes 
establecimientos comerciales sea un hecho conocido a posteriori por la administración 
autonómica que impida la protección de los valores que se han mencionado.

Por lo tanto, la medida es idónea para cumplir el objetivo perseguido y no hay 
alternativas menos gravosas para conseguirlo. Finalmente, nos parece necesario recordar 
que la vigente Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de instalación, acceso y 
ejercicio de actividades en las Illes Balears, en la exposición de motivos, al referirse a la 
actividad comercial razona expresamente que «la actividad comercial en sí misma no 
conlleva ningún riesgo inherente, a pesar de ello, conforme a una configuración atípica de 
una actividad puede existir un riesgo por el hecho de que supere los umbrales que se fijan 
en el título I del anexo I de la presente ley, lo que justifica la necesidad de un control 
administrativo previo, incluso cuando se traten actividades de comercio minorista incluidas 
en el ámbito de aplicación del Real decreto ley 19/2012, de 25 de mayo, y por lo tanto 
quedan sujetas al régimen de autorización que se regula en el capítulo II del título IV». Por lo 
tanto, si en la presente ley se regula específicamente una autorización para el 
establecimiento de un tipo de comercio determinado, la medida es igual de proporcionada y 
necesaria que la prevista con carácter general en la Ley de actividades.

Respetando los principios de simplificación documental y de confianza mutua entre 
administraciones, se ha reducido la documentación que tienen que presentar los solicitantes 
y se ha sustituido por la certificación de conformidad con el planeamiento municipal en los 
aspectos de movilidad de personas y vehículos y contaminación acústica.

En este sentido, queremos hacer referencia expresa a la normativa europea que regula 
la eficiencia energética de los edificios, de obligado cumplimiento en determinados 
establecimientos afectados por la actividad comercial, dado que es normativa básica. No se 
considera conveniente regular en una ley autonómica de comercio unas exigencias que en 
esta materia regulan tanto la Directiva 2002/91/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 16 de diciembre de 2002, relativa a la eficiencia energética de los edificios, como las 
sucesivas transposiciones de la normativa nacional, que están marcadas por la Estrategia 
20/20/20.

Otra de las novedades de la ley en esta misma línea de actuación es la apuesta decidida 
por el comercio urbano, con la inclusión de la figura de los centros comerciales urbanos, 
para impulsar la realización de proyectos dinamizadores del comercio en los núcleos 
urbanos de los municipios de nuestras islas, que propicie la revitalización de la actividad 
comercial con la promoción del comercio de proximidad y evite los desplazamientos.

La cuarta línea de actuación es la limitación del ámbito de aplicación de esta ley a la 
actividad comercial en sentido estricto, dejando para otros ámbitos normativos cuestiones 
que no se refieren a esta actividad directamente. Esta es la razón de que determinadas 
cuestiones que se regulaban en la legislación que ahora se deroga queden reservadas para 
la regulación en su ámbito específico.

Por esta misma razón, se deja fuera de esta regulación la ordenación territorial de la 
actividad comercial, que tiene que ser objeto de una regulación específica, y se prevé 
únicamente la necesidad de que los consejos insulares establezcan la ordenación y las 
medidas de fomento del sector comercial para un desarrollo armónico del uso del suelo.
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Se incluye en la ley la prohibición de la venta de bebidas alcohólicas en establecimientos 
comerciales a las personas menores de dieciocho años. Además, se regula la potestad de 
los ayuntamientos para prohibir la venta de bebidas alcohólicas en establecimientos 
comerciales en un horario determinado y la regulación de la inspección y la sanción de las 
infracciones en materia de venta de bebidas alcohólicas en establecimientos comerciales en 
su municipio.

III
Una vez marcado el objetivo de regular de manera clara y sistemática la actividad 

comercial, esta ley se estructura en cuatro títulos, nueve disposiciones adicionales, tres 
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

El título I establece las disposiciones generales, es decir, el objeto y el ámbito de 
aplicación, las actividades excluidas, la definición de la actividad comercial, las prohibiciones 
y restricciones al comercio, los principios de actuación de los poderes públicos y la creación 
de la Comisión Interinsular Asesora de Comercio.

El título II regula los establecimientos comerciales en dos capítulos, de manera que el 
capítulo I se refiere a los conceptos y a las categorías de establecimientos comerciales y 
centros comerciales urbanos, y el capítulo II, a los horarios comerciales, domingos y otros 
festivos, a los establecimientos con régimen especial de horarios y a las zonas de gran 
afluencia turística.

El título III regula las actividades de ventas y se estructura en cuatro capítulos. El 
capítulo I incluye las disposiciones generales; el capítulo II, las actividades de promoción de 
ventas, que incluyen las ventas en promoción o en oferta, las ventas con obsequio, las 
ventas en rebajas, las ventas en liquidación y las ventas de saldos y de excedentes de 
producción o de temporada; el capítulo III regula las ventas especiales; y, finalmente, el 
capítulo IV regula la venta ambulante o no sedentaria. Respecto de la venta ambulante o no 
sedentaria, dado que se trata de una modalidad de comercio que se ejerce sobre el dominio 
público, se mantiene, por esta razón, el régimen de autorización previa del municipio donde 
se desarrolla, teniendo en cuenta siempre que esta autorización tiene como único objetivo la 
protección y el control del uso del dominio público. Por eso, se ha establecido una regulación 
general de este tipo de venta, sin perjuicio de las competencias de los ayuntamientos en la 
materia, que podrán desarrollar reglamentariamente en cada municipio. Se tendrán en 
cuenta las especificidades propias de la isla de Formentera, su singularidad extrema del 
hecho insular de consejo y ayuntamiento, tal como indica el Estatuto de Autonomía.

Finalmente, el título IV trata de la función inspectora y del régimen sancionador, y se 
divide en tres capítulos, relativos, respectivamente, a la inspección, las infracciones 
administrativas y las sanciones.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
Esta ley tiene por objeto la ordenación de la actividad comercial en el ámbito territorial de 

las Illes Balears.

Artículo 2.  Actividad comercial.
1. A efectos de esta ley, se entiende por actividad comercial la consistente en situar u 

ofrecer en el mercado productos, naturales o elaborados, por cuenta propia o ajena, 
mediante personas físicas o jurídicas, así como los servicios que de ella se deriven, 
independientemente de la modalidad o del soporte utilizado para realizarla, tanto si se lleva a 
cabo en régimen de comercio al por mayor como al por menor.

2. La actividad comercial se tiene que ejercer bajo los principios de libertad de empresa, 
de defensa de los consumidores y usuarios, de los derechos de los trabajadores, de la libre 
competencia y en el marco de la economía de mercado.
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Artículo 3.  Actividades excluidas.
Quedan excluidas del ámbito de aplicación de esta ley las actividades siguientes:
a) La venta hecha por fabricantes, dentro de su propio recinto industrial, de los residuos 

y subproductos obtenidos en el proceso de producción, a menos que estos se dirijan a 
consumidores finales.

b) La venta directa hecha por los titulares de las explotaciones de los productos 
agrícolas, ganaderos y forestales y de los resultados de su transformación.

c) La venta hecha por artesanos de sus productos en sus talleres de producción.

Artículo 4.  Actividad comercial al por menor y al por mayor.
1. Se entiende por actividad comercial al por menor, a efectos de esta ley, la que está 

destinada al consumidor final y tiene por objeto situar u ofrecer en el mercado productos y 
mercancías por cuenta propia o ajena, así como prestar determinados servicios que deriven 
de un acto de comercio, con independencia de la modalidad o el soporte utilizado para su 
realización.

2. Se entiende por actividad comercial al por mayor, a efectos de esta ley, la que tiene 
como destinatarios otros comerciantes, industriales, empresas, entidades e instituciones que 
no sean consumidores finales.

3. La actividad comercial al por menor se puede ejercer simultáneamente con la 
actividad comercial al por mayor en un mismo establecimiento, siempre que se respeten las 
normas específicas aplicables a cada una.

Artículo 5.  Prohibiciones y restricciones al comercio.
1. No pueden ejercer el comercio las personas físicas y jurídicas a quienes les esté 

específicamente prohibido por la normativa vigente.
2. Se prohíbe expresamente la exposición y la venta de mercancías al comprador, así 

como el envío o la entrega de catálogos, folletos o publicidad de éstas, cuando provengan de 
personas cuya actividad sea distinta a la comercial y su finalidad principal sea la realización 
de préstamos, depósitos u operaciones de análoga naturaleza adheridos a la oferta 
comercial de la mercancía, de tal manera que una no se pueda hacer efectiva sin la otra.

Se presume la existencia de estas actuaciones en el supuesto de que el comprador 
pueda hacer pedidos o adquirir mercancías en los establecimientos de aquéllas.

3. Se prohíbe la exposición y la venta de vehículos usados fuera de los establecimientos 
comerciales a cargo de los comerciantes.

4. Se prohíbe expresamente la implantación de establecimientos comerciales en suelo 
que no tenga la clasificación de suelo urbano definido en la legislación urbanística vigente. El 
terreno tiene que cumplir la condición de solar.

Artículo 6.  Principios de actuación de los poderes públicos.
La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears tiene que promover el 

desarrollo armónico y la modernización de la actividad comercial con el objetivo final de 
incrementar la capacidad de competencia de las empresas y garantizar una ocupación 
laboral estable en este sector y proteger a los consumidores preservando la claridad y la 
trasparencia en las actividades de promoción de ventas.

Artículo 7.  Creación y objeto de la Comisión Interinsular Asesora de Comercio.
Se crea la Comisión Interinsular Asesora de Comercio, adscrita a la consejería 

competente en materia de comercio, como órgano de participación en las materias reguladas 
en esta ley, con el fin de promover la colaboración entre las distintas administraciones 
públicas y las asociaciones y los agentes económicos y sociales implicados en el sector para 
impulsar la actividad comercial de las Illes Balears.

Artículo 8.  Composición.
1. La Comisión Interinsular Asesora de Comercio tiene la composición siguiente:
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a) Presidencia: el consejero o la consejera competente en materia de comercio.
b) Vicepresidencia: el director o la directora general competente en materia de comercio.
c) Un o una representante de cada uno de los consejos insulares de las Illes Balears.
d) Cinco personas en representación de las organizaciones empresariales más 

representativas del sector de comercio de las Illes Balears (dos de Mallorca, una de 
Menorca, una de Ibiza y una de Formentera).

e) Un o una representante de las asociaciones empresariales de grandes empresas de 
distribución.

f) Seis personas en representación de las organizaciones sindicales más representativas 
del sector del comercio de las Illes Balears.

g) Dos personas en representación de las asociaciones de consumidores de las Illes 
Balears.

h) Un o una representante de la Federación de Entidades Locales de las Illes Balears.
i) Un o una representante de la dirección general responsable de consumo.
j) Un o una representante de la Dirección General de Comercio y Empresa, que tenga la 

condición de personal funcionario, que actuará como secretario o secretaria, con voz pero 
sin voto.

2. El consejero o la consejera competente en materia de comercio, a propuesta de las 
entidades representadas, tiene que nombrar a los miembros de la Comisión Interinsular 
Asesora de Comercio.

3. Las propuestas de representantes tienen que hacer constar los titulares y los 
suplentes.

4. En cualquier momento, los órganos, las organizaciones y las instituciones 
representadas en la Comisión Interinsular Asesora de Comercio pueden sustituir a los 
miembros titulares o suplentes que han designado, comunicándolo al secretario o la 
secretaria de la Comisión Interinsular Asesora de Comercio, quien lo debe acreditar y elevar 
al consejero o la consejera competente en materia de comercio para que nombre a los 
sustitutos.

5. Sin perjuicio de lo que establece el apartado anterior, los miembros cesan por 
renuncia formalizada ante la Comisión Interinsular Asesora de Comercio o cuando se 
produzca cualquier otra causa que los inhabilite para el ejercicio de funciones o cargos 
públicos.

6. El vicepresidente o la vicepresidenta tiene que sustituir al presidente o la presidenta 
en el supuesto de vacante, ausencia, enfermedad o cualquier otra causa legal.

7. En aquellos asuntos cuya aprobación se acuerde que se tiene que hacer por votación 
de los miembros de la Comisión Interinsular Asesora de Comercio, se puede delegar el voto, 
siempre que conste por escrito.

Artículo 9.  Funciones.
1. Son funciones de la Comisión Interinsular Asesora de Comercio las siguientes:
a) Atender consultas sobre cualquier cuestión que afecte a la actividad comercial de las 

Illes Balears.
b) Estudiar y dar su opinión sobre las medidas de impulso de la actividad comercial que 

tengan que ser aprobadas por la Administración de la comunidad autónoma.
c) Conocer los proyectos de ley y de disposiciones generales que afecten al comercio y 

colaborar con propuestas relativas al comercio de las Illes Balears.
d) Conocer las propuestas de declaración de zona de gran afluencia turística antes de la 

resolución del órgano competente en materia de comercio.
e) Cualquier otra que le atribuyan las normas de rango legal o reglamentarias.
2. Los pronunciamientos de la Comisión Interinsular Asesora de Comercio no tienen 

carácter vinculante.
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Artículo 10.  Régimen interno.
1. La Comisión Interinsular Asesora de Comercio se debe reunir como mínimo dos veces 

el año.
2. La Comisión Interinsular Asesora de Comercio se considera válidamente constituida 

cuando concurren, en única convocatoria, como mínimo, la mitad más uno de los miembros 
que la componen. En cualquier caso, es necesaria para la válida constitución de este órgano 
la presencia del presidente o la presidenta y del secretario o la secretaria, o de las personas 
que los sustituyan.

3. La Comisión Interinsular Asesora de Comercio tiene que impulsar la constitución de 
grupos de trabajo para tratar temas específicos.

4. Las reuniones de la Comisión Interinsular Asesora de Comercio se pueden hacer de 
forma presencial o por videoconferencia.

5. El consejero o la consejera competente en materia de comercio puede convocar a 
técnicos, asesores o expertos cuando la Comisión Interinsular Asesora de Comercio o los 
grupos de trabajo lo consideren necesario por razón de la materia que se ha de tratar y para 
un mejor cumplimiento de sus funciones.

6. Es de aplicación supletoria lo que prevé la legislación aplicable en materia de 
funcionamiento de los órganos colegiados.

TÍTULO II
Establecimientos comerciales

CAPÍTULO I
Concepto y categorías

Artículo 11.  Concepto de establecimiento comercial.
1. Tienen la consideración de establecimientos comerciales las instalaciones ubicadas en 

el suelo de manera fija y permanente, cubiertas o sin cubrir, exentas o no, exteriores o 
interiores de una edificación, con escaparates o sin ellos, donde se ejercen regularmente 
actividades comerciales de venta de productos al por mayor o al por menor, o de prestación 
de los servicios al público que se deriven de ellas, destinados al ejercicio regular de 
actividades comerciales, así como cualesquiera otros recintos delimitados que reciban esta 
calificación en virtud de una disposición legal o reglamentaria.

2. Los establecimientos comerciales pueden tener carácter individual o colectivo. Se 
consideran establecimientos de carácter colectivo los conformados por un conjunto de 
establecimientos comerciales individuales, integrados en un edificio o complejo de edificios, 
en un recinto o área común urbanizada, en los cuales se ejercen las actividades respectivas 
de forma empresarialmente independiente, siempre que compartan la utilización de 
elementos y servicios comunes.

3. Son tiendas de conveniencia los establecimientos con las características siguientes:
a) Disponen de una superficie útil de exposición y venta no superior a 500 m2.
b) Permanecen abiertos al público al menos 18 horas al día.
c) Distribuyen su oferta, de manera similar, entre los productos siguientes: libros, prensa 

y revistas, productos de alimentación, discos, vídeos, juguetes, regalos y productos diversos.
El cierre temporal de este tipo de establecimiento no implica la pérdida de su condición.
4. Se entiende por superficie útil de exposición y venta todo el espacio accesible al 

público, así como el ocupado por mostradores, escaparates y expositores, y los espacios de 
detrás de los mostradores y otros espacios destinados a la presentación, la dispensación y el 
cobro de los productos.

5. No se computa como superficie de venta la destinada a aparcamiento situada al aire 
libre o bajo tierra, ni los lugares exteriores donde no se expongan productos para venderlos, 
ni tampoco el espacio anterior a las cajas registradoras, las zonas de almacenaje no 
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accesibles al público, las de manipulación y las de servicios y de infraestructuras 
relacionados con la actividad de comercio.

Artículo 12.  Concepto de gran establecimiento comercial.
1. En las Illes Balears tienen la consideración de gran establecimiento comercial los 

establecimientos comerciales al por mayor o al por menor, individuales o colectivos, que 
tengan una superficie útil para la exposición y la venta superior a 700 m2 en la isla de 
Mallorca, a 400 m2 en las islas de Menorca y de Ibiza, y a 300 m2 en la isla de Formentera.

2. Cuando el objeto del establecimiento sea la exposición y la venta de manera exclusiva 
de automóviles y vehículos de motor, de maquinaria, de equipo industrial, de embarcaciones, 
de aeronaves, de muebles de todo tipo, de material de construcción y de elementos propios 
de cocina y baño, tienen la consideración de gran establecimiento comercial los 
establecimientos al por mayor o al por menor que tengan una superficie útil para la 
exposición y la venta superior a 2.000 m2 en la isla de Mallorca, a 1.500 m2 en las islas de 
Menorca y de Ibiza, y a 400 m2 en la isla de Formentera.

3. Los mercados municipales y los mercados ambulantes no tienen la consideración de 
gran establecimiento comercial, aunque superen las superficies comerciales señaladas en el 
apartado 1 de este artículo.

Artículo 13.  Autorización autonómica para la instalación de gran establecimiento comercial.
1. Se requiere autorización única para las siguientes actuaciones:
a) La implantación y la ampliación de las instalaciones destinadas a establecimientos del 

tipo gran establecimiento comercial.
b) La apertura o la ampliación de los establecimientos individuales situados dentro de los 

mercados municipales si tienen una superficie útil para la exposición y venta que supere los 
límites establecidos en el artículo 12.

2. El procedimiento para el otorgamiento de la autorización se tramita ante la dirección 
general competente en materia de comercio e integra la intervención de la administración 
urbanística y del resto de administraciones con competencias sectoriales afectadas.

Artículo 14.  Procedimiento de autorización autonómica de instalación de gran 
establecimiento comercial.

1. Para la obtención de la autorización a que hace referencia el artículo anterior, las 
personas o entidades interesadas tienen que presentar una solicitud de autorización 
comercial mediante el formulario normalizado, acompañada de la documentación que se 
establezca reglamentariamente.

2. El establecimiento se tiene que situar en una parcela que tenga la clasificación de 
suelo urbano de acuerdo con el planeamiento urbanístico municipal y tenga la condición de 
solar.

3. El establecimiento tendrá que contar con el informe favorable del ayuntamiento 
respecto de su incidencia en las infraestructuras y los servicios públicos. También será 
necesario el informe favorable del consejo insular respectivo sobre la incidencia en las 
infraestructuras y los servicios públicos supramunicipales. Estos informes podrán imponer la 
adopción de medidas compensadoras sobre las externalidades negativas que genere la 
implantación o la ampliación del gran establecimiento comercial.

4. La instrucción del procedimiento tiene que incluir los trámites que se determinen 
reglamentariamente a los cuales tiene que poner fin una resolución motivada dictada por el 
consejero competente en materia de comercio.

5. El plazo para dictar y notificar la resolución es de tres meses. Una vez transcurrido 
este plazo, la autorización se entenderá estimada. El plazo podrá ser objeto de suspensión 
de acuerdo con la legislación de procedimiento administrativo.

6. La solicitud iniciadora del procedimiento regulado en este artículo, para la instalación o 
la ampliación de gran establecimiento comercial, da lugar a la exigencia de la tasa 
correspondiente.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 87  Ley de comercio de las Illes Balears

– 1971 –



Artículo 15.  Caducidad y revocación de la autorización autonómica de instalación de gran 
establecimiento comercial.

1. La autorización autonómica de instalación de gran establecimiento comercial tiene 
vigencia indefinida. No obstante, esta autorización se debe declarar caducada, una vez 
tramitado previamente el procedimiento correspondiente, con audiencia a la persona 
interesada, en los siguientes supuestos:

a) Por haber transcurrido el plazo de cuatro meses, a contar desde la notificación de la 
autorización autonómica de gran establecimiento comercial, sin que se haya solicitado al 
ayuntamiento respectivo el título habilitante para llevar a cabo la actividad.

b) Por haberse incumplido el plazo que fije el título habilitante municipal para llevar a 
cabo la actividad.

De conformidad con la normativa reguladora del procedimiento administrativo, se puede 
conceder una ampliación de los plazos establecidos cuando lo aconsejen las circunstancias.

2. La autorización autonómica de instalación de gran establecimiento comercial se puede 
revocar una vez tramitado previamente el procedimiento correspondiente, con audiencia a la 
persona interesada, sin que eso implique ninguna indemnización, en los siguientes 
supuestos:

a) Por haberse incumplido las determinaciones que establezca la autorización 
autonómica de gran establecimiento comercial.

b) Por haberse denegado o por haber caducado el título habilitante municipal para llevar 
a cabo la actividad.

Artículo 16.  Centros comerciales urbanos.
1. Tienen la consideración de centro comercial urbano, a efectos de esta ley, aquellos 

ámbitos urbanos donde hay una agrupación representativa de empresas comerciales que, 
en un área urbana delimitada y vinculadas a través de una entidad con personalidad jurídica, 
llevan a cabo profesionalmente una estrategia conjunta de mejora socio-económica del 
entorno, especialmente a través de acciones de promoción, gestión de servicios y 
dinamización económica.

2. Los centros comerciales urbanos se tienen que ubicar en espacios urbanos 
caracterizados por tener altas concentraciones de comercios y servicios, y situados en 
ámbitos de reconocida tradición en el desarrollo de la función comercial, con inclusión de los 
mercados permanentes municipales como un elemento activo de la vertebración urbana. La 
delimitación de los centros comerciales urbanos tiene que responder a criterios de tipo 
económico, comercial, turístico, social, histórico, urbanístico y medioambiental.

CAPÍTULO II
Horarios comerciales

Artículo 17.  Horario general en días laborables.
Cada comerciante puede determinar libremente el horario de apertura y cierre de su 

establecimiento, con un máximo de 90 horas semanales en días laborables.

Artículo 18.  Domingos y otros festivos de apertura comercial autorizada.
1. El número anual de domingos y otros festivos que los comercios pueden permanecer 

abiertos al público será de diez días.
2. Cada año se tienen que determinar las fechas de los domingos y otros festivos en que 

los establecimientos comerciales puedan permanecer abiertos al público, mediante una 
resolución del órgano competente en materia de comercio.

3. Para determinar los domingos y otros festivos a que se refiere este artículo se tiene 
que atender prioritariamente al atractivo comercial de los días para los consumidores, de 
acuerdo con los siguientes criterios:

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 87  Ley de comercio de las Illes Balears

– 1972 –



a) La apertura al menos en un día festivo cuando haya coincidencia de dos o más días 
festivos continuados.

b) La apertura los domingos y otros festivos correspondientes a periodos de más 
concentración de rebajas.

c) La apertura los domingos y otros festivos donde haya más afluencia turística.
d) La apertura los domingos y otros festivos en la campaña de Navidad.
4. Los ayuntamientos pueden sustituir, para sus términos municipales, hasta dos días del 

total de domingos y festivos que cada año se determinen, de acuerdo con lo siguiente:
a) La resolución anual que determine los domingos y otros festivos que los 

establecimientos comerciales pueden permanecer abiertos al público señalará las dos 
fechas que pueden ser susceptibles de sustitución de entre el total de días determinados.

b) El ayuntamiento interesado tiene que comunicar al órgano competente en materia de 
comercio el cambio que ha decidido efectuar antes del quince de noviembre. En caso 
contrario, se considerará que no quiere efectuar ningún cambio respecto de los días 
determinados.

5. Además de lo que establece el apartado 1 de este artículo, con carácter excepcional, 
el órgano competente en materia de comercio puede autorizar, previa consulta a la Comisión 
Interinsular Asesora de Comercio, la apertura de los establecimientos comerciales al público 
en domingo o festivo cuando concurran circunstancias especiales que supongan una 
significativa mayor afluencia de visitantes.

Artículo 19.  Establecimientos con régimen especial de horarios.
Tienen plena libertad para determinar los días y las horas de apertura al público:
a) Los establecimientos comerciales en los cuales la oferta habitual sea 

predominantemente la venta de pastelería y repostería, pan, platos preparados, prensa, 
combustibles y carburantes, y flores y plantas.

b) Los establecimientos comerciales instalados en estaciones, puertos, aeropuertos y 
medios de transporte terrestre, marítimo y aéreo, y los situados dentro de los 
establecimientos hoteleros.

c) Los establecimientos comerciales situados en las zonas de gran afluencia turística.
d) Las tiendas de conveniencia, con la especificidad de permanecer abiertas al público al 

menos dieciocho horas al día de acuerdo con el artículo 11.3 de esta ley.
e) Los mercados y mercadillos de venta ambulante autorizados por los ayuntamientos.
f) Los establecimientos del entorno inmediato de los mercados y mercadillos a que se 

refiere el apartado anterior siempre que se den las siguientes condiciones:
Que los mercados y mercadillos de venta ambulante hayan sido autorizados por los 

ayuntamientos antes del día 18 de diciembre de 2016.
Que se encuentren ubicados en un radio máximo de 300 metros lineales, debidamente 

delimitado por la correspondiente entidad local con especificación de los viales que 
conforman el perímetro. Los ayuntamientos comunicarán la delimitación que hayan aprobado 
al órgano competente en materia de comercio.

g) Los establecimientos comerciales diferentes de los anteriores, con una superficie útil 
de exposición y venta de hasta 300 m2, exceptuando los que pertenezcan a empresas o 
grupos de distribución que no tengan la consideración de pequeña o mediana empresa 
según la legislación vigente.

Artículo 20.  Publicidad del horario comercial.
Todos los establecimientos comerciales tienen que exponer la información de los días y 

el horario diario de abertura y de cierre, en un lugar y de manera visible, tanto en el interior 
como en el exterior, incluso cuando el establecimiento esté cerrado.
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Artículo 21.  Zonas de gran afluencia turística.
1. Se entienden por zonas de gran afluencia turística, a efectos de los horarios 

comerciales, las áreas que coincidan con todo el término municipal o en parte de este en las 
que concurra alguna de las circunstancias que se establecen en el artículo siguiente.

2. La declaración de las zonas de gran afluencia turística se puede extender a todo el 
año.

3. El órgano competente en materia de comercio es la autoridad que determina las zonas 
de gran afluencia turística, a propuesta de los ayuntamientos correspondientes.

4. Se excluyen de esta consideración las áreas de los polígonos industriales, salvo que 
el ayuntamiento justifique en su propuesta que en estas áreas concretas concurre alguna de 
las circunstancias que se establecen en el artículo siguiente.

5. Los establecimientos comerciales situados en una zona que se declare de gran 
afluencia turística tienen plena libertad para determinar los días y las horas de apertura al 
público, de acuerdo con el artículo 19.c), en los periodos del año aprobados en la 
declaración de zona de gran afluencia turística.

Artículo 22.  Circunstancias para la declaración de zona de gran afluencia turística.
Las circunstancias para considerar una zona de gran afluencia turística son las 

siguientes:
1. Existencia de una concentración suficiente, cuantitativa o cualitativamente, de plazas 

en alojamientos y establecimientos turísticos o bien en el número de segundas residencias 
respecto de las que constituyen residencia habitual. Esta circunstancia se tiene que acreditar 
con alguno de los criterios siguientes:

a) Número de plazas en empresas turísticas de alojamiento en relación con la población 
de derecho de la zona o las zonas solicitadas.

b) Incremento de residuos sólidos urbanos, de demanda energética, de demanda de 
agua en la zona durante el periodo solicitado en relación con la media anual o incremento de 
las ventas en establecimientos comerciales de la zona propuesta en relación con los meses 
con menos ventas.

2. Que la zona propuesta haya sido declarada patrimonio de la humanidad o se localice 
un bien inmueble de interés cultural integrado en el patrimonio histórico-artístico y siempre 
que este determine de forma objetiva una significativa mayor afluencia turística. Esta 
circunstancia se tiene que acreditar con alguno de los criterios siguientes:

a) Declaraciones y delimitaciones perimetrales de la zona declarada patrimonio de la 
humanidad.

Este carácter general sólo afectará a la parte del término municipal donde el bien 
inmueble justifique esta mayor afluencia de visitantes. Excepcionalmente podrá afectar a 
todo el término municipal cuando este bien inmueble justifique de manera clara una mayor 
afluencia de visitantes en todo el término municipal.

b) Descripción del bien inmueble de interés cultural.
3. Que la zona propuesta limite o constituya áreas de influencia de otras zonas 

fronterizas.
4. Celebración de grandes acontecimientos deportivos o culturales de carácter 

autonómico, nacional o internacional. Esta circunstancia se tiene que acreditar de acuerdo 
con lo siguiente:

a) Número y descripción de celebraciones al año.
b) Número de participantes no locales.
En este supuesto, la declaración de zona de gran afluencia turística fijará su duración.
5. Proximidad a áreas portuarias donde operen cruceros turísticos y que registren una 

afluencia significativa de visitantes, siempre que esto se acredite con el número de visitantes 
arribados a puerto detallado por temporadas de verano y de invierno.

6. Que constituyan áreas cuyo principal atractivo sea el turismo de compras y el volumen 
de ventas en estas áreas justifique una significativa mayor afluencia turística.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 87  Ley de comercio de las Illes Balears

– 1974 –



7. Cuando concurran circunstancias especiales que lo justifiquen, el ayuntamiento tiene 
que acreditar objetivamente estas circunstancias especiales en su propuesta.

8. En cualquier caso, a los municipios de más de 100.000 habitantes que hayan 
registrado más de 600.000 pernoctaciones en el año inmediatamente anterior, o que cuenten 
con puertos donde operen cruceros turísticos que hayan recibido en el año inmediatamente 
anterior al menos 200.000 pasajeros, se tiene que declarar, por lo menos, una zona de gran 
afluencia turística por aplicación de los criterios previstos en los apartados anteriores.

Artículo 23.  Procedimiento de declaración de zona de gran afluencia turística.
1. Los ayuntamientos, por medio de un acuerdo motivado adoptado por el Pleno, pueden 

presentar sus propuestas al órgano competente en materia de comercio. Las solicitudes 
deben incluir:

a) Certificado del secretario o la secretaria del ayuntamiento que recoja la aprobación del 
Pleno por el que se acuerda instar la determinación de zona de gran afluencia turística. El 
acuerdo tiene que incluir la exposición motivada de la propuesta, las razones que la 
fundamentan y la delimitación territorial y temporal de la zona o las zonas municipales a que 
se refiere.

b) Memoria descriptiva de la propuesta que debe contener la explicación de las razones 
que la fundamentan y tiene que especificar la extensión territorial a que se refiere –con los 
nombres de las calles que la delimitan– y los periodos del año para los cuales se solicita la 
aplicación del régimen de libertad de horarios. La propuesta debe incluir la justificación de 
las áreas que quedan excluidas, con indicación del número de comercios afectados, y otros 
documentos e información que se considere relevante.

c) Planos en los que se puedan identificar las calles y los viales que delimitan la zona o 
las zonas propuestas.

2. Una vez recibida la solicitud y admitido a trámite el expediente, el órgano competente 
en materia de comercio puede solicitar la documentación adicional que considere apropiada 
para la resolución del expediente.

3. Transcurrido el plazo máximo de seis meses desde la fecha de entrada de la solicitud 
en la consejería competente en materia de comercio, sin que se haya dictado y notificado la 
resolución, la propuesta se entenderá estimada.

Artículo 24.  Resolución y vigencia de la declaración.
1. El órgano competente en materia de comercio debe resolver el expediente, con la 

aprobación o la denegación de la declaración de la zona o las zonas propuestas.
2. La vigencia de la declaración queda supeditada al mantenimiento de las 

circunstancias que han motivado la declaración.
3. La resolución se tiene que notificar al ayuntamiento solicitante y, en el caso de 

aprobación, se debe publicar en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears».

TÍTULO III
Actividades de ventas

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 25.  Libertad de precios.
Los precios de venta de los productos tienen que ser los que determinen libremente los 

comerciantes, y ofrecidos, con carácter general, de acuerdo con lo que dispone la legislación 
sobre defensa de la competencia y sobre competencia desleal, sin perjuicio de la normativa 
reguladora de la venta con pérdida y las excepciones establecidas en leyes especiales.
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Artículo 26.  Consignación de precios.
Los precios de los productos ofrecidos se deben consignar en euros y se tienen que 

señalar en cada uno de los productos. Los precios también se tienen que consignar en los 
productos que se exponen en el escaparate, de forma que se puedan leer desde el exterior 
del establecimiento, sin perjuicio de lo que prevé la legislación aplicable en materia de 
protección de consumidores.

Artículo 27.  Venta con pérdida.
1. No se pueden ofrecer ni hacer ventas al público con pérdida, salvo en los supuestos 

regulados en la Ley 7/1996, de 15 de enero, de ordenación del comercio minorista. En 
cualquier caso, se tiene que respetar lo que dispone la Ley de competencia desleal.

2. A efectos del apartado anterior, se considera que existe venta con pérdida cuando el 
precio aplicado a un producto es inferior al de adquisición según la factura, deducida la parte 
proporcional de los descuentos que figuren, o al de reposición si fuera inferior a aquel o al 
coste efectivo de producción si el artículo hubiera sido fabricado por el comerciante mismo, 
incrementados en las cuotas de los impuestos indirectos que graven la operación.

Artículo 28.  Ventas promocionales.
1. Son ventas promocionales aquellas que ofrecen a los consumidores productos en 

condiciones más ventajosas que las habituales en el comercio, mediante cualquier otro tipo 
de incentivos.

2. Se consideran ventas promocionales las ventas en promoción o en oferta, las ventas 
con obsequio, las ventas en rebaja, las ventas de saldos, las ventas en liquidación y la venta 
de excedentes de producción.

3. Las denominaciones antes mencionadas únicamente se pueden utilizar para anunciar 
las ventas que se ajusten a la regulación respectivamente establecida en esta ley y queda 
expresamente prohibida la utilización de las denominaciones mencionadas o de otras 
similares para anunciar ventas que no respondan al concepto legal correspondiente.

4. La utilización de las denominaciones antes mencionadas que no se ajuste a la 
regulación respectivamente establecida para cada una de las actividades de promoción de 
ventas en esta ley, se reputará desleal cuando concurran las circunstancias previstas en el 
artículo 5 de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de competencia desleal.

Artículo 29.  Requisitos generales de las ventas promocionales.
1. En cada uno de los artículos que se dispongan para la venta con reducción de precio, 

tiene que constar con claridad el precio anterior junto con el precio reducido, excepto que se 
trate de artículos puestos a la venta por primera vez.

No obstante, cuando se trate de una reducción porcentual de un conjunto de artículos, es 
suficiente el anuncio genérico de ésta, sin necesidad de que conste en cada uno de los 
artículos ofrecidos.

2. Se entiende por precio anterior o habitual aquel que haya sido aplicado sobre 
productos idénticos durante un periodo continuado de treinta días en los seis meses 
precedentes.

3. Las actividades de promoción de ventas se pueden simultanear en un mismo 
establecimiento comercial, excepto en los casos de ventas en liquidación, siempre que haya 
la debida separación entre éstas y se respeten los deberes de información.

4. En ningún caso, la utilización de las actividades de promoción de ventas se puede 
condicionar a la existencia de una reducción porcentual mínima o máxima.

5. En todo momento, el órgano competente en materia de comercio puede requerir a los 
comerciantes que practiquen cualquier modalidad de venta promocional información sobre 
las ofertas que hacen.

Artículo 30.  Publicidad.
1. La publicidad de las ventas promocionales debe ir acompañada de información 

suficiente y clara sobre sus condiciones y características, el precio habitual y reducido o el 
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porcentaje de descuento sobre el precio habitual, los productos que incluye y el periodo de 
vigencia de la promoción, y señalar de manera clara y visible la fecha de comienzo y de 
finalización.

2. La duración de la publicidad no tiene que exceder de la disponibilidad de existencias 
de los productos ofrecidos.

Artículo 31.  Artículos promocionados.
1. El comerciante no puede limitar el número de unidades de producto o productos 

promocionados que pueda adquirir cada comprador ni aplicar precios mayores o descuentos 
menores a medida que sea mayor la cantidad adquirida.

2. Cuando la oferta no sea suficiente para satisfacer toda la demanda, no se pueden 
establecer criterios discriminatorios de preferencia entre los compradores.

3. Cuando las promociones no lleguen a la mitad de los productos no se pueden 
anunciar como medida general.

4. Los artículos promocionados tienen que estar delimitados claramente y anunciados 
visiblemente por separado del resto de artículos y del resto de promociones que puedan 
concurrir en el establecimiento.

Artículo 32.  Prohibición de la venta en pirámide.
Se prohíbe la venta hecha por el procedimiento llamado en cadena o en pirámide. Son 

prácticas de venta en pirámide las que prevé el artículo 24 de la Ley 3/1991, de 10 de enero, 
de competencia desleal, y, por lo tanto, son nulas de pleno derecho las condiciones 
contractuales contrarias a aquello que dispone este precepto.

CAPÍTULO II
Actividades de promoción de ventas

Artículo 33.  Ventas en promoción o en oferta.
1. A efectos de esta ley, se entiende por venta en promoción o en oferta la que tiene la 

finalidad de dar a conocer un nuevo producto o artículo, o conseguir el aumento de venta de 
los existentes, o el desarrollo de uno o diversos comercios.

2. La venta en promoción o en oferta tiene que ir precedida o acompañada de la 
suficiente información al público, en la cual tienen que figurar con claridad:

a) El producto o los productos objeto de la promoción.
b) Las condiciones de venta.
3. El comerciante debe disponer de existencias suficientes para hacer frente a la oferta. 

Si durante la promoción se agotan los productos ofrecidos, el comerciante puede prever el 
compromiso de la reserva del producto seleccionado durante un periodo determinado, en las 
mismas condiciones y precio de la oferta. No obstante, si el comprador no está conforme con 
esta medida o ha transcurrido el plazo de la reserva sin que el comerciante haya podido 
atender la demanda, el producto solicitado se tiene que sustituir por otro de condiciones y 
características similares.

4. Los artículos que se quieran vender como productos en promoción se pueden adquirir 
con esta finalidad exclusiva, no pueden estar deteriorados, ni ser de una calidad inferior a la 
de los mismos productos que tengan que ser objeto de una futura oferta ordinaria a precio 
normal.

Artículo 34.  Ventas con obsequio.
1. Se consideran ventas con obsequio aquellas en las cuales el comerciante utiliza 

concursos, sorteos, regalos, vales, premios o similares, vinculados a la oferta o promoción 
de productos regulados en el artículo anterior.

2. Son de aplicación a las ventas con obsequio las reglas siguientes:
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a) Durante el periodo de oferta de venta con obsequio queda prohibido modificar al alza 
el precio, así como disminuir la calidad del producto.

b) El número de existencias con que cuente el comerciante para hacer frente a la 
obligación de entrega de los obsequios, así como las bases por las que se regulan los 
concursos, sorteos o similares tienen que constar en el envase o envoltorio del producto de 
que se trate o, si éste falta, tienen que ser divulgados adecuadamente.

c) Los bienes o servicios en que consistan los objetos o incentivos promocionales se 
deben entregar al comprador en el momento de la compra o bien en un plazo máximo de un 
mes a contar desde que el comprador cumpla los requisitos exigidos.

Artículo 35.  Ventas en rebajas.
1. Se entiende que existe venta en rebajas cuando los artículos objeto de ésta se 

ofrecen, en el mismo establecimiento donde se ejerce habitualmente la actividad comercial, 
a un precio inferior al fijado antes de la venta mencionada.

2. Los artículos rebajados tienen que haber sido incluidos con anterioridad, y durante un 
mínimo de un mes, en la oferta habitual de ventas.

3. Corresponde a cada comerciante decidir libremente los periodos estacionales en que 
pueden tener lugar las rebajas, así como su duración.

En todo caso, las fechas de las rebajas se tienen que exhibir en los establecimientos 
comerciales en un lugar visible al público.

4. No se puede anunciar la venta en rebajas en un establecimiento comercial cuando 
afecte a menos de la mitad de los productos ofrecidos, sin perjuicio de que se pueda 
anunciar la de cada producto o artículo en concreto.

5. En el supuesto de que las ofertas en rebajas no afecten a la totalidad de los productos 
comercializados, los rebajados tienen que estar debidamente identificados y diferenciados 
del resto.

6. En todo caso, las reducciones de los precios se tienen que consignar haciendo figurar 
de forma clara el precio habitual y el reducido o el porcentaje de descuento.

7. No podrán ser objeto de rebajas productos deteriorados, con desperfectos, que 
presenten cualquier falta en relación con el mismo producto original puesto a la venta, u 
obsoletos. No se podrán poner a la venta en rebajas las unidades de producto adquiridas 
con esta finalidad.

Artículo 36.  Ventas en liquidación.
1. Se entiende por venta en liquidación la venta de carácter excepcional y de finalidad 

extintiva de determinadas existencias, en los términos que se establecen en la normativa 
estatal básica.

2. Las ventas en liquidación tienen que cumplir los requisitos siguientes:
a) En el supuesto de que una empresa sea titular de diversos establecimientos 

comerciales de la misma actividad, el cese total o parcial de la actividad de comercio tiene 
que ser de todos. El cierre total o parcial de un solo punto de venta no tiene la consideración 
de cese total o parcial, sino de cambio de local.

b) La liquidación por la realización de obras de importancia solo es posible cuando estas 
requieran el cierre del local.

c) La liquidación en los supuestos de fuerza mayor solo es posible cuando obstaculice el 
desarrollo normal del negocio por un periodo continuado como mínimo de un mes.

d) La liquidación de los productos se tiene que efectuar en el mismo local o locales 
afectados donde se vendía habitualmente, excepto en los casos de cierre inminente del local 
y en los de fuerza mayor.

e) Los anuncios de venta en liquidación tienen que indicar su causa y la fecha de inicio y 
de finalización.

f) En el supuesto de cese parcial se deben indicar los productos objeto de liquidación.
g) En todo caso, se debe comunicar al órgano competente en materia de comercio este 

tipo de venta de carácter excepcional.
3. La duración máxima de la liquidación es de un año.
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Artículo 37.  Ventas de saldos.
1. Se considera venta de saldos la de productos cuyo valor de mercado aparezca 

manifiestamente disminuido a causa del deterioro, el desperfecto, el desuso o la 
obsolescencia de éstos, sin que un producto tenga esta consideración por el solo hecho de 
ser un excedente de producción o de temporada.

2. Esta modalidad de venta tiene que cumplir las siguientes determinaciones:
a) Los artículos objeto de venta tienen que estar debidamente identificados y separados 

del resto de las promociones.
b) En el lugar de venta debe figurar la denominación de saldos o restos y se tiene que 

hacer constar la fecha de inicio y de finalización. En caso de ser permanentes, se debe 
hacer constar esta circunstancia.

c) Se tiene que prestar atención especial a que las sugerencias de la existencia de 
ventajas económicas para el consumidor se correspondan con la realidad de los productos 
de que sean objeto.

d) Si se ofrecen como saldos artículos defectuosos o deteriorados, tiene que constar 
expresamente esta circunstancia, de manera que sean susceptibles de ser identificados por 
el consumidor.

3. En el exterior de los establecimientos dedicados principalmente a la venta de saldos 
con carácter habitual y permanente, se tiene que señalar claramente esta circunstancia.

4. Los establecimientos dedicados de manera exclusiva a la venta de saldos pueden 
ofrecer artículos ajenos y artículos adquiridos específicamente con la finalidad de ser 
vendidos como saldos o restos.

Artículo 38.  Venta de excedentes de producción o de temporada.
1. La venta de artículos excedentes de producción o de temporada que no tengan la 

condición de saldos, se puede anunciar y se puede efectuar bajo las denominaciones 
comerciales outlet, factory o establecimiento de restos de fábrica, tanto en establecimientos 
dedicados principalmente a este tipo de venta como en secciones de un establecimiento 
claramente separadas y diferenciadas del resto de artículos del establecimiento.

2. Únicamente los establecimientos dedicados principalmente a este tipo de venta 
pueden utilizar las denominaciones comerciales oulet, factory o establecimiento de restos de 
fábrica.

3. No podrán venderse productos expresamente fabricados para ser distribuidos en este 
tipo de establecimientos.

4. Los precios de venta de los artículos excedentes de producción o de temporada que 
estén a la venta en este tipo de establecimientos deberán ser inferiores al precio de venta de 
los de los circuitos convencionales.

CAPÍTULO III
Ventas especiales

Artículo 39.  Venta automática.
1. La venta automática es la forma de distribución detallista en la cual se pone a 

disposición del consumidor un producto o servicio para que éste lo adquiera mediante la 
acción de cualquier tipo de mecanismo y después de pagar su importe.

2. Los diferentes modelos de máquinas para la venta automática tienen que cumplir la 
normativa técnica que sea de aplicación.

3. En todas las máquinas de venta tiene que figurar con claridad:
a) La información referida al producto y al comerciante que lo ofrece: el tipo de producto 

ofrecido, el precio, la identidad del ofertante y una dirección y teléfono donde se atiendan las 
reclamaciones.

b) La información relativa a la máquina que expende el producto: el tipo de monedas que 
admite, las instrucciones para obtener el producto deseado y la acreditación del 
cumplimiento de la normativa técnica aplicable.
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4. Todas las máquinas de venta tienen que permitir la recuperación automática del 
importe introducido en el caso de no facilitar el artículo solicitado.

5. En caso de que las máquinas de venta estén instaladas en un local destinado al 
desarrollo de una empresa o actividad privada, los titulares de la empresa o actividad deben 
responder solidariamente con los titulares de las máquinas ante el comprador del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la venta automática.

6. Se prohíbe la venta automática de bebidas alcohólicas a personas menores de 
dieciocho años. Las máquinas de venta tienen que incorporar los mecanismos técnicos 
adecuados para impedirles el acceso.

Artículo 40.  Venta a distancia.
1. Se considera venta a distancia la realizada sin la presencia física simultánea del 

comprador y del vendedor, siempre que su oferta y la aceptación se hagan de manera 
exclusiva a través de una técnica cualquiera de comunicación a distancia y dentro de un 
sistema de contratación a distancia organizado por el vendedor.

2. Las ventas a distancia se deben regir por esta ley y por la legislación estatal que sea 
aplicable, en particular por la Ley 7/1996, de 15 de enero, de ordenación del comercio 
minorista.

Artículo 41.  Concepto de comercio electrónico.
1. A efectos de esta ley, el comercio electrónico consiste en la compra y venta de 

productos a través de Internet como medio principal de un comercio para realizar sus 
transacciones.

2. Cuando la venta se lleve a cabo a través de medios electrónicos, se debe aplicar 
preferentemente la normativa específica sobre servicios de la sociedad de información y de 
comercio electrónico.

Artículo 42.  Tipo de comercio electrónico.
Se distinguen dos tipos de comercio electrónico:
a) El comercio virtual con establecimiento físico, que se refiere al que ejerce un comercio 

con establecimiento físico y que complementa y potencia sus ventas tradicionales dando un 
servicio extra.

b) El comercio virtual sin establecimiento físico, que hace referencia a los fabricantes o 
productores que venden sus productos directamente o a los comercios electrónicos que 
venden productos que les proporciona un tercero, ya sea el fabricante o un proveedor.

Artículo 43.  Venta a domicilio.
1. Se entiende por venta a domicilio la llevada a cabo profesionalmente mediante la visita 

del vendedor o de sus empleados o agentes en el domicilio de los posibles compradores, en 
los lugares de ocio o trabajo y similares.

2. Las ventas a domicilio se deben regir, además de hacerlo por esta ley y por las 
disposiciones reglamentarias, por la normativa vigente en materia de protección de los 
consumidores y usuarios.

CAPÍTULO IV
Venta ambulante

Artículo 44.  Venta ambulante o no sedentaria. Concepto.
1. Se considera venta ambulante o no sedentaria la realizada fuera de un 

establecimiento comercial permanente, de manera habitual, ocasional, periódica o 
continuada, en los perímetros o lugares debidamente autorizados, en instalaciones 
comerciales desmontables o transportables, incluyendo los camiones tienda.

2. En todo caso, este tipo de venta únicamente se puede llevar a cabo en mercados fijos, 
periódicos u ocasionales, así como en lugares instalados en la vía pública.
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3. Las actividades de venta ambulante o no sedentaria no pierden su condición por el 
hecho de que se lleven a cabo sobre suelo de propiedad o titularidad privada.

Artículo 45.  Modalidades de venta ambulante.
El ejercicio de la venta ambulante o no sedentaria se puede llevar a cabo en alguna de 

las modalidades siguientes:
a) Venta en mercados ocasionales.
b) Venta en mercados periódicos.
c) Venta en la vía pública.
d) Venta en camiones tienda.

Artículo 46.  Tipo de producto objeto de venta.
1. Todos los productos pueden ser objeto de venta no sedentaria siempre que cumplan la 

normativa en materia de protección de la salud pública, de seguridad alimentaria y de 
seguridad de los consumidores, excepto que lo prohíba expresamente la normativa vigente.

2. Los ayuntamientos tienen que velar por el cumplimiento de lo que se establece en el 
punto anterior y pueden limitar los tipos de productos objeto de venta en cada caso.

Artículo 47.  Régimen jurídico.
Son de aplicación a esta modalidad de venta las prescripciones de esta ley, las de la Ley 

7/1996, de 15 de enero, de ordenación del comercio minorista, sin perjuicio de la normativa 
en materia de defensa de consumidores y usuarios, y de protección de la salud pública y la 
seguridad alimentaria.

Artículo 48.  Autorizaciones.
1. La venta ambulante solo se puede ejercer con la autorización previa de los 

ayuntamientos, los cuales tienen que establecer su procedimiento de concesión, que debe 
respetar el régimen de concurrencia competitiva y tiene que garantizar la transparencia, la 
imparcialidad y la publicidad adecuadas del proceso de concesión.

2. El procedimiento para otorgar la autorización municipal se debe llevar a cabo con 
criterios claros, sencillos, objetivos, que se tienen que dar a conocer con antelación. En todo 
caso, la autorización del ayuntamiento debe determinar la duración y la localización para 
ejercer la actividad.

3. El comerciante tiene que solicitar una autorización municipal por cada emplazamiento 
concreto y por cada modalidad de venta ambulante o no sedentaria que quiera ejercer.

4. Los puestos de venta no se pueden situar en los accesos a edificios de uso público, 
ante establecimientos comerciales e industriales de tal manera que impidan o dificulten el 
acceso o la visibilidad de los escaparates, ni en lugares que dificulten el acceso y la 
circulación.

Artículo 49.  Duración.
1. La autorización municipal debe tener duración limitada, por causa de la disponibilidad 

de suelo público habilitado. Para el ejercicio de la venta ambulante o no sedentaria en 
mercados periódicos la duración de la autorización no puede ser superior a un año.

2. Excepcionalmente, la autorización puede ser superior a este plazo en caso de 
inversiones, en los supuestos establecidos por cada ayuntamiento. En todo caso, la duración 
de la autorización no puede ser superior a siete años.

3. La vigencia de la autorización municipal para los mercados ocasionales y para la 
venta en circunstancias especiales se debe limitar a la duración del acontecimiento 
específico.

Artículo 50.  Renovación.
1. La renovación de la autorización no es automática, sino que se debe solicitar a 

instancia de parte.
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2. Las administraciones competentes tienen que informar a las personas titulares de una 
autorización vigente del inicio del procedimiento para las nuevas concesiones de 
autorización.

3. Los cambios en los elementos fundamentales de la autorización deben ser motivados.

Artículo 51.  Transmisión.
1. La autorización no es transmisible.
2. Excepcionalmente, se podrá transmitir, con la comunicación previa al ayuntamiento 

competente, únicamente en caso de defunción o imposibilidad sobrevenida al titular de llevar 
a cabo la actividad:

a) En favor del cónyuge o pareja de hecho, de los ascendientes y descendientes en 
primer grado.

b) En favor de los trabajadores por cuenta del titular de la autorización municipal que 
acrediten una antigüedad mínima de un año.

3. El sustituto tiene que continuar la actividad de venta ambulante durante el resto del 
periodo de vigencia de la autorización, y sin perjuicio de la necesidad de cumplir los 
requisitos para el ejercicio de la venta ambulante y el resto de obligaciones que se puedan 
derivar.

Artículo 52.  Revocación.
Las autorizaciones pueden ser revocadas por los ayuntamientos en caso de 

incumplimiento de la normativa de comercio y de las normas sectoriales. Esta revocación 
debe ser motivada.

Artículo 53.  Inspección y sanción.
La inspección y la sanción de las infracciones en materia de venta ambulante son 

competencia de cada ayuntamiento, sin perjuicio de las competencias que la legislación 
vigente pueda atribuir a las distintas administraciones públicas en materia de inspección y 
ejercicio de la potestad sancionadora en materia de defensa de consumidores y usuarios, y 
de protección de la salud pública y la seguridad alimentaria.

Artículo 54.  Ordenanzas municipales.
Las ordenanzas municipales que regulan la venta ambulante o no sedentaria tienen que 

especificar, en todo caso:
a) La zona de emplazamiento para el ejercicio de la venta ambulante o no sedentaria.
b) Los días y los horarios en que se puede ejercer la actividad.
c) El tipo de productos autorizados.
d) Las condiciones de los puestos de venta y de sus productos.
e) El número máximo de autorizaciones que se pueden conceder.
f) La duración de la autorización.
g) El procedimiento y los criterios para otorgar las autorizaciones.
h) Los criterios excepcionales a considerar con ocasión de la celebración de fiestas y 

acontecimientos públicos.
i) El régimen de inspección, infracción y sanción.
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TÍTULO IV
Función inspectora y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Inspección

Artículo 55.  Órganos competentes.
Corresponde al Gobierno de las Illes Balears, a través de la consejería competente en 

materia de comercio, el ejercicio de la función inspectora con el fin de garantizar el 
cumplimiento de esta ley, sin perjuicio de los convenios de colaboración que se puedan 
suscribir con los consejos insulares y con los ayuntamientos, con el fin de coadyuvar en la 
gestión de la ordenación de la actividad comercial, y de las competencias que correspondan 
a otras administraciones públicas.

Artículo 56.  Personal de la inspección.
1. El personal funcionario adscrito al órgano competente en materia de comercio 

debidamente acreditado debe llevar a cabo la inspección, la vigilancia y el control de la 
materia objeto de esta ley y tiene la condición de agente de la autoridad y puede solicitar la 
cooperación de las fuerzas y los cuerpos de seguridad del Estado y de la policía local.

La constatación de hechos que hagan y que formalicen en el documento de inspección 
correspondiente tiene valor probatorio.

2. El personal de la inspección debidamente acreditado tiene la obligación de exhibir esta 
acreditación cuando ejerza sus funciones.

3. El personal de la inspección de comercio tiene que actuar con independencia, sin 
perjuicio de la vinculación orgánica y funcional a la autoridad administrativa. Tiene la 
obligación de cumplir el deber de secreto profesional.

4. A efectos de comprobar los datos o completar las actuaciones de inspección, el 
personal de inspección puede acceder de oficio a las bases de datos interoperables de la 
misma administración o de otras administraciones públicas.

Artículo 57.  Procedimiento de inspección.
1. En el ejercicio de sus funciones, el personal inspector puede visitar todo tipo de 

establecimientos que tengan relación directa o indirecta con la investigación que lleve a 
cabo. Puede también requerir la colaboración de cualquier persona física o jurídica que, de 
forma directa o indirecta, pueda tener alguna relación con el objeto de la inspección, así 
como solicitar los documentos mercantiles, contables o de cualquier otro tipo que considere 
relevantes para la investigación.

2. Cuando, por la naturaleza de las diligencias y para mejorar su realización, se 
requieran la documentación y las comparecencias a las cuales se hace referencia en el 
punto anterior, se puede hacer durante la visita inspectora o por cualquier medio aceptado 
en derecho en la empresa inspeccionada, en los locales relacionados con la actividad y en 
las dependencias de los mismos órganos de control.

3. También se pueden llevar a cabo investigaciones de mercado, destinadas a la 
obtención de información que permita conocer y hacer estudios del mercado en el sector 
comercial, con la finalidad de ser incluidos en las actuaciones de vigilancia y control.

Artículo 58.  Contenido de las actas de inspección.
1. Si durante su actuación el personal inspector detecta la existencia de indicios de 

infracción de la normativa comercial, debe extender acta, en la cual se tienen que hacer 
constar, como mínimo, los siguientes datos:

a) La identidad de la persona física o jurídica titular del establecimiento o la actividad 
objeto de inspección, incluyendo la identificación fiscal; así como de la persona que atiende 
la inspección, con indicación de la calidad en que actúan.

b) La identificación del inspector o la inspectora que actúa.
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c) El lugar, la fecha y la hora de la actuación inspectora.
d) Los hechos apreciados, las circunstancias que concurren o que sean de interés y las 

alegaciones que quieran formular los que atienden la inspección.
e) Las diligencias practicadas, si las hay, como pueden ser: control de documentos, 

pruebas practicadas, verificaciones, así como las requisitorias de documentación o 
comparecencia, que deben indicar los plazos o las fechas para llevarlas a cabo. Para 
efectuar estas diligencias, los órganos de control pueden solicitar la asistencia de técnicos 
especialistas, que deben actuar conjuntamente con el personal inspector.

f) La firma del personal inspector actuante así como de la persona o las personas 
comparecientes, en su caso, a las que se les tiene que advertir previamente del derecho que 
las asiste de hacer constar en acta las manifestaciones que deseen formular, relacionadas 
con el contenido de ésta.

2. La negativa a firmar del compareciente no invalida el acta. Si ésta se produce, se le 
tiene que comunicar que puede firmarla al único efecto de recepción del documento, hecho 
que se tiene que hacer constar.

3. El compareciente obtendrá de la inspección una copia de los documentos que se 
redacten durante su actuación, excepto cuando tengan carácter meramente estadístico o 
informativo.

4. Si, en el curso de la información reservada o una vez iniciado el procedimiento, el 
órgano competente o el instructor o la instructora, en su caso, consideran que hay identidad 
de sujeto, de hecho y de fundamento entre la presunta infracción administrativa y una 
posible infracción penal, deben trasladar las actuaciones al Ministerio Fiscal, con suspensión 
de las actuaciones administrativas.

5. Si el personal inspector durante las actuaciones que lleva a cabo detecta situaciones o 
hechos constitutivos de irregularidades de carácter formal, puede requerir, mediante un acta 
de inspección, que las situaciones o los hechos se corrijan bien inmediatamente o bien 
dentro del plazo que se conceda al efecto.

Una vez transcurrido el plazo concedido sin que se haya hecho la corrección, se seguirá 
la tramitación administrativa correspondiente.

6. Los inspectores deben documentar el resto de actuaciones mediante informes, 
diligencias y comunicaciones.

CAPÍTULO II
Infracciones administrativas

Artículo 59.  Infracciones.
1. Sin perjuicio de las responsabilidades de otra índole que se puedan derivar, 

constituyen infracciones administrativas en materia de comercio interior las acciones u 
omisiones tipificadas en esta ley.

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 60.  Responsabilidad.
La responsabilidad administrativa por las infracciones tipificadas en esta ley corresponde 

a la persona física o jurídica que haga las acciones u omisiones tipificadas en ella. Se 
presume que las han hecho los titulares de la empresa o de la actividad comercial de que se 
trate.

Artículo 61.  Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves las siguientes:
1. La no exhibición de la necesaria autorización, homologación o comunicación en la 

forma legal o reglamentaria establecida cuando ésta sea preceptiva.
2. El incumplimiento de la obligación de informar al público sobre los días y las horas de 

apertura y de cierre de los establecimientos comerciales, o no hacerlo en un lugar visible del 
establecimiento.
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3. El incumplimiento de los horarios comerciales cuando no constituya falta grave o muy 
grave.

4. El incumplimiento de lo que dispone la Ley 7/1996 en relación con las ofertas de venta 
conjunta.

5. Omitir, en los anuncios de subastas, los requisitos establecidos en la Ley 7/1996.
6. El retraso en la devolución de las fianzas constituidas por los licitadores no 

adjudicatarios de las ventas en subasta.
7. No exhibir las fechas de las rebajas en los establecimientos comerciales en un lugar 

visible al público.
8. No consignar los precios, según lo que establece el artículo 26 de esta ley.
9. No cumplir los requisitos, las obligaciones y el resto de normas imperativas o 

prohibitivas contenidas en esta ley, en los términos establecidos en ésta y en la normativa 
reglamentaria de despliegue, cuando el incumplimiento de la norma no constituya una 
infracción grave o muy grave.

Artículo 62.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves las siguientes:
1. La negativa o resistencia a suministrar datos o a facilitar la información requerida por 

las autoridades o sus agentes y los funcionarios de la administración en el ejercicio de sus 
funciones de comprobación, y el suministro de información inexacta o incompleta.

2. Exigir precios superiores a aquéllos que hubieran sido objeto de fijación administrativa.
3. Abrir el establecimiento comercial un número de horas semanales superior a lo que 

establece la normativa vigente.
4. Hacer ventas con pérdidas, según lo que establece la Ley 7/1996.
5. El incumplimiento de la prohibición que describe el artículo 5.2 de esta ley.
6. La exposición y la venta de vehículos usados fuera de establecimientos comerciales 

sin autorización.
7. La falta de veracidad en los anuncios de prácticas promocionales calificando 

indebidamente las ventas u ofertas correspondientes.
8. No hacer figurar en cada uno de los artículos objeto de una venta promocional el 

precio habitual y el reducido o el porcentaje de descuento, cuando sea preceptivo.
9. No acompañar el anuncio de una venta promocional de toda la información prevista en 

el artículo 30 de esta ley.
10. Simultanear ventas promocionales sin cumplir las previsiones que establece esta ley.
11. Utilizar las actividades de promoción de ventas condicionadas a la existencia de una 

reducción porcentual mínima o máxima.
12. Limitar el número de unidades de producto o productos promocionados que pueda 

adquirir cada comprador o aplicar precios mayores o descuentos menores a medida que 
mayor sea la cantidad adquirida.

13. Establecer criterios discriminatorios de preferencia entre los compradores, cuando la 
oferta de los artículos promocionados no sea suficiente para satisfacer toda la demanda.

14. Incumplir la obligación de delimitar claramente y anunciar visiblemente los artículos 
promocionados del resto de artículos y promociones que puedan concurrir en el 
establecimiento.

15. Incumplir lo que establece el artículo 33 de esta ley sobre la disposición de 
existencias en las ventas en promoción.

16. Vender como productos en promoción artículos deteriorados o de una calidad inferior 
a la de los mismos productos que tengan que ser objeto de futura oferta ordinaria a precio 
normal.

17. Anunciar o realizar operaciones de venta en liquidación con incumplimiento de los 
requisitos establecidos al respecto.

18. La afectación de los objetos ofertados en las ventas con obsequio, en rebaja o en 
liquidación, por alguna causa que reduzca su valor del mercado.

19. Incumplir el artículo 34 de esta ley en relación con las ventas con obsequio.
20. Ofertar artículos que no estén dispuestos en el establecimiento para la venta a su 

precio habitual con un mes de antelación a la fecha del inicio de la venta en rebajas.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 87  Ley de comercio de las Illes Balears

– 1985 –



21. Ofertar como rebajados artículos defectuosos o adquiridos expresamente con esta 
finalidad.

22. No identificar y diferenciar los artículos rebajados del resto, en el supuesto de que las 
ofertas en rebajas no afecten a la totalidad de los productos comercializados.

23. No hacer figurar de forma clara el precio habitual y el reducido o el porcentaje de 
descuento en la venta en rebajas.

24. Vender artículos o productos bajo la denominación de saldos cuando éstos no se 
ajusten a lo que establece esta ley.

25. No indicar claramente que se trata de un establecimiento dedicado principalmente a 
venta de saldos, según lo que establece el artículo 37 anterior.

26. No separar ni diferenciar claramente la venta de artículos excedentes de producción 
o de temporada que no tengan la condición de saldos del resto de artículos del 
establecimiento.

27. Utilizar las denominaciones comerciales outlet, factory o establecimiento de restos de 
fábrica, cuando no se trate de un establecimiento dedicado principalmente a la venta de 
excedentes de producción o de temporada.

28. Anunciar ventas como si fueran de fabricante o mayorista, con incumplimiento de lo 
que establece al respecto el artículo 35 de la Ley 7/1996.

29. Hacer ventas a distancia incumpliendo las condiciones y limitaciones que para estas 
ventas establece la Ley 7/1996.

30. La oferta de operaciones en cadena o pirámide, prohibida por la Ley 7/1996.
31. El incumplimiento de los plazos de garantía y servicios post-venta, así como de la 

custodia de los artículos.
32. La venta automática de bebidas alcohólicas a menores de dieciocho años.
33. La reincidencia en infracciones leves según lo que dispone el artículo 67 de la Ley 

7/1996.
34. El incumplimiento del requerimiento sobre el cese de la actividad infractora.
35. Ejercer la venta ambulante sin la preceptiva autorización o sin ajustarse a ella.
36. No disponer de la autorización autonómica para la instalación de gran 

establecimiento comercial, cuando esta sea preceptiva.
37. Abrir el establecimiento comercial en domingo o día festivo no autorizado para la 

realización de actividades comerciales.

Artículo 63.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves las siguientes:
1. La negativa o la resistencia a suministrar datos o a facilitar la información requerida 

por las autoridades o sus agentes en el ejercicio de sus funciones de inspección, cuando se 
efectúe acompañada de violencia física o verbal o de cualquier otra forma de presión.

2. Las que, habiéndose calificado como graves, hayan supuesto una facturación superior 
a 300.000 euros.

3. La reincidencia en infracciones graves según lo que dispone el artículo 67 de la Ley 
7/1996.

Artículo 64.  Prescripción de las infracciones.
Las infracciones reguladas en esta ley prescriben: a los tres años, las calificadas de muy 

graves; a los dos años, las calificadas de graves; y a los seis meses, las calificadas de leves.

CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 65.  Tipología de las sanciones.
1. Las infracciones señaladas en esta ley tienen que dar lugar a la imposición de las 

sanciones siguientes:
a) Admonición.
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b) Multa.
c) Cierre del establecimiento o suspensión de la actividad comercial, por un plazo 

máximo de un año.
2. La comisión de las infracciones muy graves y graves lleva implícita la prohibición de 

obtener subvenciones y otras ayudas provenientes del órgano competente en materia de 
comercio durante un plazo máximo de dos años.

Artículo 66.  Sanciones.
Las sanciones aplicables para las infracciones son las siguientes:
a) Las infracciones leves se tienen que sancionar con admonición o multa de 150 euros 

hasta 1.500 euros.
b) Las infracciones graves se tienen que sancionar con una multa de 1.501 euros hasta 

30.000 euros.
c) Las infracciones muy graves se tienen que sancionar con una multa de 30.001 euros 

hasta 300.000 euros, y en el supuesto de que hayan significado un grave riesgo para la 
salud, un grave perjuicio económico o hayan generado una amplia alarma social, tienen que 
suponer, además, el cierre del establecimiento o la suspensión de la actividad comercial por 
un plazo máximo de un año.

Artículo 67.  Graduación de las sanciones.
1. Las sanciones se deben graduar sobre todo en función de la trascendencia social de 

la infracción, la situación de predominio del infractor en el mercado, la naturaleza de los 
perjuicios causados, el volumen de la facturación a la cual afecta, el grado de voluntariedad 
o de intencionalidad del infractor, la cuantía del beneficio obtenido, la capacidad económica 
del infractor y el plazo de tiempo durante el cual se haya cometido la infracción.

2. Cuando el beneficio que resulte de una infracción sea superior a la sanción que 
corresponda, ésta se puede incrementar en la cuantía equivalente al beneficio obtenido.

3. El pago voluntario de la sanción resultante de la comisión de cualquiera de las 
infracciones impuestas supondrá lo siguiente:

a) El pago voluntario que se haga efectivo antes de la propuesta de resolución de la 
sanción impuesta determinará una reducción del 50 % del importe fijado en la resolución de 
inicio del procedimiento, y se tiene que pagar en el plazo de quince días que se contarán 
desde el día siguiente al de la notificación de la resolución de inicio.

b) El pago voluntario que se haga efectivo antes de la resolución que ponga fin al 
procedimiento sancionador determinará una reducción del 25 % del importe fijado en el 
procedimiento, y se tiene que pagar en el plazo de diez días que se contarán desde el día 
siguiente al de la notificación de la propuesta de resolución.

Artículo 68.  Órganos competentes.
Los órganos competentes para resolver el procedimiento sancionador e imponer las 

sanciones, así como para adoptar las medidas cautelares pertinentes, son:
a) El director o la directora general que tenga atribuidas las competencias en materia de 

comercio, en las infracciones leves.
b) El consejero o la consejera competente en materia de comercio, en las infracciones 

graves y en todo tipo de medidas cautelares.
c) El Gobierno de las Illes Balears, para los supuestos de las infracciones muy graves y 

de cierre temporal de la empresa o del establecimiento infractor.

Artículo 69.  Medidas cautelares.
1. La autoridad competente para la incoación del procedimiento sancionador puede 

acordar, en cualquier momento del procedimiento, mediante una resolución motivada, la 
adopción de las medidas cautelares adecuadas, siempre que concurran circunstancias 
graves que afecten a la seguridad de las personas o de los bienes, que supongan un 
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perjuicio grave o manifiesto de difícil reparación, o que sea necesario para asegurar la 
eficacia de la resolución que, si corresponde, puede recaer.

2. Entre estas medidas cautelares se encuentran las siguientes:
a) La inmovilización o el decomiso de las mercancías con respecto a las infracciones 

relacionadas con los objetos ofertados.
b) La paralización de las obras o la clausura o el cierre de los establecimientos o las 

instalaciones que no tengan las autorizaciones preceptivas correspondientes.
c) La suspensión temporal de la actividad comercial cuando no se cumplan los requisitos 

para su ejercicio.
3. Estas medidas cautelares, que no tienen el carácter de sanción, se pueden mantener 

durante el tiempo necesario para la rectificación de los defectos existentes y como máximo 
hasta la resolución del procedimiento.

4. Cuando se produzca la infracción prevista en el artículo 63.2 de esta ley, el órgano 
competente para la incoación del expediente sancionador puede acordar el cierre del 
establecimiento, en caso de que esté abierto al público, como medida cautelar que garantice 
la eficacia de lo que dispone esta ley respecto de la necesidad de obtener autorización 
autonómica previa de gran establecimiento comercial, sin que sea necesaria la audiencia 
previa de la persona interesada.

Artículo 70.  Prescripción de las sanciones.
Las sanciones prescriben: a los tres años, las calificadas de muy graves; a los dos años, 

las calificadas de graves; y a los seis meses, las calificadas de leves. Estos plazos se deben 
contar a partir de la firmeza de la resolución sancionadora.

Disposición adicional primera.  Ordenación territorial de determinados equipamientos 
comerciales.

Los consejos insulares, mediante las previsiones adecuadas en el plan territorial insular 
respectivo o a través de la elaboración y la aprobación específica de un plan director 
sectorial, deben establecer la ordenación y las medidas de fomento del sector comercial para 
conseguir un desarrollo armonioso y coherente de la ocupación y la utilización del suelo 
destinado al ejercicio de actividades comerciales.

Disposición adicional segunda.  Venta de bebidas alcohólicas en establecimientos 
comerciales.

1. Se prohíbe la venta de bebidas alcohólicas a personas menores de dieciocho años en 
establecimientos comerciales. Esta prohibición se debe hacer constar de forma visible en los 
establecimientos comerciales que incluyan bebidas alcohólicas en su oferta. Corresponde a 
los ayuntamientos la regulación, mediante ordenanza, de esta prohibición, que debe incluir la 
inspección y la sanción de las infracciones.

2. Los ayuntamientos, en el ámbito de su término municipal y mediante ordenanza, 
pueden acordar, por razones de orden público, imponer la prohibición de la venta de bebidas 
alcohólicas entre las 24.00 horas y las 08.00 horas del día siguiente a los establecimientos 
comerciales que incluyan en su oferta este tipo de bebidas, con independencia del régimen 
de apertura que les sea de aplicación. En este caso, la ordenanza tiene que establecer la 
regulación de la inspección y la sanción de las infracciones en esta materia.

Disposición adicional tercera.  Exención de permiso de instalación en determinados 
establecimientos comerciales.

(Derogada)

Disposición adicional cuarta.  Explotaciones agrarias con comercialización 
complementaria.

1. Excepcionalmente, quedan sujetos a la ordenación comercial que regula esta ley las 
empresas instaladas en suelo rústico que acrediten que se dedican principalmente al cultivo 
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y la comercialización de flores, plantas y árboles de todo tipo y, complementariamente, a la 
comercialización de los materiales, productos y accesorios destinados a su mantenimiento, 
siempre que al entrar en vigor esta ley estén inscritas en el registro de explotación agraria de 
las Illes Balears correspondiente, creado por el Decreto 53/2006, de 16 de junio, por el que 
se regula el Registro General de Explotaciones Agrarias de las Illes Balears.

2. La superficie dedicada a la comercialización complementaria de los materiales, 
productos y accesorios que se señalan en el apartado anterior, excepto sustratos y 
contenedores, no puede suponer más de un 10 % del total de la superficie dedicada al 
cultivo y la comercialización de flores, plantas y árboles de todo tipo, con un límite no 
superior a 700 m2 en la isla de Mallorca, a 400 m2 en las islas de Menorca y de Ibiza y a 300 
m2 en la isla de Formentera.

Disposición adicional quinta.  Normativa específica.
Lo que dispone esta ley se entiende sin perjuicio de lo que establecen la legislación en 

defensa de los consumidores y usuarios; la sectorial correspondiente, en relación con la 
dispensa o la venta de determinados productos o mercancías y la prestación de 
determinados servicios; y la legislación en materia de actividades.

Disposición adicional sexta.  Simplificación administrativa.
En todos los procedimientos afectados por esta ley se tienen que aplicar los principios de 

simplificación administrativa previstos en el Decreto 6/2013, de 8 de febrero, de medidas de 
simplificación documental de los procedimientos administrativos.

Disposición adicional séptima.  Plan de desarrollo y dinamización de la actividad 
comercial.

El Gobierno y la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears tienen 
que elaborar un plan de desarrollo y dinamización de la actividad comercial y han de prever 
las dotaciones necesarias para su desarrollo.

Disposición adicional octava.  Fomento de las asociaciones empresariales de comercio 
más representativas.

Las administraciones públicas de las Illes Balears con competencias en materia de 
comercio pueden promover el fomento de las organizaciones sindicales y empresariales con 
suficiente representatividad para negociar el convenio laboral del sector comercio.

Disposición adicional novena.  Catálogo de comercios emblemáticos.
Los ayuntamientos establecerán un catálogo de comercios emblemáticos en el cual se 

determinará su carácter extraordinario y singular.

Disposición transitoria primera.  Comisión Interinsular Asesora de Comercio.
En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de esta ley, las organizaciones, las 

instituciones y los órganos representados en la Comisión Interinsular Asesora de Comercio 
tienen que proponer sus representantes al consejero o la consejera competente en materia 
de comercio.

Disposición transitoria segunda.  Domingos y otros festivos de apertura comercial 
autorizada para el 2015.

El número de domingos y otros festivos que los comercios pueden permanecer abiertos 
al público el año 2015 es de quince.

Disposición transitoria tercera.  Venta ambulante o no sedentaria.
1. Los ayuntamientos de las Illes Baleares disponen de un plazo máximo de un año a 

partir de la entrada en vigor de esta ley para regular o adaptar sus ordenanzas de venta 
ambulante a las disposiciones contenidas en esta ley. Mientras tanto, los ayuntamientos que 
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no dispongan de ordenanza propia se deben regir por las disposiciones establecidas en esta 
ley.

2. Las autorizaciones concedidas antes de la entrada en vigor de esta ley conservan la 
validez durante el periodo de vigencia correspondiente.

Disposición transitoria cuarta.  
1. En tanto no se desarrolle reglamentariamente el procedimiento de concesión de las 

autorizaciones reguladas en el artículo 13, la solicitud iniciadora del procedimiento irá 
acompañada, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 14, de la siguiente documentación:

a) Proyecto técnico de actividad, junto con una memoria descriptiva referida a las 
características del establecimiento, su ubicación y la distribución de la superficie útil 
comercial, que irá acompañado de planos generales y de la documentación exigible para la 
autorización de la actividad de acuerdo con la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de instalación, acceso y ejercicio de actividades en las Illes Balears.

b) Informe del ayuntamiento competente en el que se acredite que el establecimiento 
proyectado se ubicará en una parcela con clasificación de suelo urbano de acuerdo con el 
planeamiento urbanístico municipal, como también la condición de solar.

c) Documento acreditativo del abono del importe de la tasa correspondiente.
d) Cualquier otra que se establezca legal y reglamentariamente.
2. La instrucción del procedimiento incluirá, al menos, los siguientes trámites:
a) Informe favorable del ayuntamiento competente sobre la instalación y las obras del 

establecimiento. Este informe tiene el contenido y la consideración de título habilitante de la 
instalación y de las obras a efectos de la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de instalación, acceso y ejercicio de actividades en las Illes Balears, ya mencionada. 
Respecto al procedimiento que debe llevarse a cabo para elaborar este informe sobre la 
instalación y las obras del establecimiento, el ayuntamiento competente se considera el 
órgano sustantivo a todos los efectos, y en especial para llevar a cabo la tramitación de 
evaluación de impacto ambiental ante la Comisión de Medio Ambiente de las Illes Balears, 
cuando sea necesario. Por lo tanto, el ayuntamiento competente no podrá emitir el informe 
sobre la instalación y las obras del establecimiento sin haber efectuado antes los trámites 
necesarios y esenciales que según la normativa sean inherentes a este procedimiento de 
instalación y obras, y en especial sin que este ayuntamiento haya efectuado, en su caso, el 
trámite de evaluación de impacto ambiental mencionado ante la Comisión de Medio 
Ambiente de las Illes Balears y haya obtenido el resultado y así lo recoja en el informe 
mencionado.

b) Informe favorable del ayuntamiento competente sobre la incidencia del proyecto en las 
infraestructuras y los servicios públicos de ámbito municipal.

c) Informe favorable del consejo insular competente sobre la incidencia del proyecto en 
las infraestructuras y los servicios públicos de carácter supramunicipal.

El procedimiento quedará suspendido hasta la recepción del informe al que se refiere la 
letra a) anterior.

Los informes a que se refieren las letras b) y c) anteriores podrán condicionar su carácter 
favorable a la adopción de medidas compensadoras de las externalidades negativas que 
genere la implantación o la ampliación de un gran establecimiento comercial.

3. Pondrá fin al procedimiento la resolución motivada que dicte el consejero competente 
en materia de comercio. Notificada la resolución, el ayuntamiento competente entregará a la 
persona interesada el cartel informativo previsto en las obras en la normativa urbanística.

4. En caso de que se hayan superado los plazos máximos para iniciar y finalizar las 
obras de construcción del establecimiento, la caducidad del título habilitante se determinará 
por el ayuntamiento competente siguiendo los trámites previstos en la normativa urbanística 
de aplicación. La caducidad declarada por el ayuntamiento determinará, mediante resolución 
motivada del consejero competente en materia de comercio, la caducidad de la licencia 
comercial.

5. Una vez realizada la obra en la instalación, para la apertura del establecimiento se 
procederá de acuerdo con la citada Ley 7/2013, de 26 de noviembre.
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6. En los términos que se determinen reglamentariamente se podrán autorizar 
ampliaciones de la superficie útil de exposición y venta de los grandes establecimientos 
comerciales, siempre que no supongan, en ningún caso, aumento de la superficie edificada.

Disposición transitoria quinta.  
Todos los expedientes de autorización autonómica de gran establecimiento comercial 

que se encuentren en tramitación en el momento de la entrada en vigor del Decreto Ley 
4/2022, de 30 de marzo, por el que se adoptan medidas extraordinarias y urgentes para 
paliar la crisis económica y social producida por los efectos de la guerra en Ucrania, y 
respecto de los cuales no haya llegado a la Dirección General de Comercio el 
correspondiente informe del ayuntamiento competente sobre la instalación y las obras del 
establecimiento, que tiene el contenido y la consideración de título habilitante de la 
instalación y las obras a efectos de la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de régimen jurídico 
de instalación, acceso y ejercicio de actividades en las Illes Balears, o que este informe 
(título habilitante), a pesar de que se haya remitido a la Dirección General de Comercio, no 
sea válido por haber omitido trámites esenciales como pueda ser el trámite de evaluación de 
impacto ambiental ante la Comisión de Medio Ambiente de las Illes Balears, se remitirán a 
los ayuntamientos competentes para que finalicen el procedimiento de acuerdo con la 
tramitación prevista en la redacción dada por esta ley en la letra a) del apartado 2 de la 
disposición transitoria cuarta de la Ley 11/2014, de 15 de octubre, de comercio de las Illes 
Balears.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
1. Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o de inferior rango que se 

opongan, contradigan o sean incompatibles con lo que dispone esta ley.
2. En particular, quedan derogadas la Ley 11/2001, de 15 de junio, de ordenación de la 

actividad comercial en las Illes Balears, y la Orden de la consejera de Comercio, Industria y 
Energía de 10 de mayo de 2010, por la que se regulan la adscripción, la composición y el 
régimen de funcionamiento del Consejo Asesor de Comercio de las Illes Balears.

Disposición final primera.  Despliegue.
1. El Gobierno de las Illes Balears puede dictar las disposiciones reglamentarias 

necesarias para aplicar y desarrollar esta ley.
2. Se faculta al Gobierno de las Illes Balears para que, mediante un decreto, actualice 

periódicamente la cuantía de las sanciones económicas contenidas en esta ley. El aumento 
nunca puede ser superior a la tasa de variación interanual que experimente el índice de 
precios al consumo.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Butlletí Oficial 

de les Illes Balears».

ANEXO
Contenido del certificado del ayuntamiento

..............................................................................................., secretario o secretaria del 
Ayuntamiento de..........................

A petición de la empresa.......................................... y a efectos de acreditar que el 
proyecto presentado ante este ayuntamiento de la actividad comercial a llevar a cabo se 
ajusta a la normativa urbanística y a sus instrumentos de despliegue,

CERTIFICO:
1. Expediente.
Solicitante:
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Representante:
Fecha de solicitud:
Superficie construible o edificada:
Actividad comercial pretendida:
2. Ubicación del inmueble, finca o solar.
Dirección:
Número:
Referencia catastral:
3. Planeamiento general.
Planeamiento general vigente:
Fecha de aprobación definitiva:
Fecha de publicación de las normas urbanísticas en el BOIB:
4. Planeamiento incorporado de aplicación y estado de la ejecución.
Tipología del planeamiento incorporado de aplicación y estado de la ejecución (se 

especifica la totalidad de las tipologías de que se trate: plan parcial, plan especial, estudio de 
detalle; proyecto de urbanización, proyecto de dotación de servicios, proyecto de 
compensación y/o proyecto de reparcelación):

Fecha de aprobación definitiva del planeamiento incorporado de cada una de las 
tipologías:

Fecha de publicación en el BOIB de cada una de las tipologías:
5. Clasificación del suelo.
¿El inmueble, la finca o el solar está ubicado en un terreno que tiene la clasificación de 

suelo urbano y la condición de solar definidas en la legislación urbanística vigente?
SÍ/NO
6. Calificación del suelo.
(Hay que especificar la calificación y la zonificación de aplicación.)
7. Cumplimiento de los parámetros urbanísticos de aplicación.
SÍ/NO
8. Régimen de usos permitidos.
SÍ/NO
9. Modificaciones del planeamiento, si procede.
Planeamiento que se modifica:
Determinaciones de las modificaciones de aplicación en el inmueble, la finca o el solar 

mencionado:
10. Contaminación acústica.
Acreditación de cumplir la Ley 1/2007, de 16 de marzo, contra la contaminación acústica 

de las Illes Baleares, y su reglamento de desarrollo (hay que especificar si se trata de un 
área acústica o de una zona acústica especial):

11. Patrimonio histórico.
Acreditación de cumplir la Ley 12/1998, de 21 de diciembre, del patrimonio histórico de 

las Illes Baleares, y su normativa de desarrollo (hay que especificar si se trata de un bien de 
interés cultural o de un inmueble catalogado o si está situado dentro de un entorno de 
protección):

12. Movilidad de personas y vehículos.
Acreditación de que el establecimiento proyectado no incide negativamente en la red vial 

ni en el resto de infraestructuras públicas, y que la dotación de plazas de aparcamiento se 
ajusta a los parámetros de la normativa municipal vigente.
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13. Conclusión.
¿La actividad comercial proyectada se ajusta a las determinaciones del instrumento 

municipal de planeamiento general y a sus instrumentos de despliegue y de gestión 
urbanística, normas municipales de contaminación acústica, de movilidad de personas y 
vehículos, así como al resto de normas de competencia municipal?

SÍ/NO
Y para que conste, expido este certificado a efectos de lo que dispone el artículo 14.4.a) 

de la Ley de comercio de las Illes Balears, con el visto bueno de............................
................................................., ............... de................. de 20......
(Firma) Visto bueno
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§ 88

Ley 5/2023, de 8 de marzo, de sociedades cooperativas de las Illes 
Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 32, de 14 de marzo de 2023
«BOE» núm. 138, de 10 de junio de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-13762

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Con esta nueva ley se pretende recoger la experiencia legislativa que, en materia de 

sociedades cooperativas, se ha ido generando en las Illes Balears desde la publicación de la 
Ley 1/2003, de 20 de marzo, de cooperativas de las Illes Balears. Se justifica así que el 
contenido de esta ley incluya parte de la exposición de motivos de la Ley 1/2003 ya citada, 
con la especificación de las bases legislativas que posibilitan su promulgación.

El artículo 129.2 de la Constitución Española proclama que «los poderes públicos 
promoverán eficazmente las diversas formas de participación en la empresa y fomentarán, 
mediante una legislación adecuada, las sociedades cooperativas. También establecerán los 
medios que faciliten el acceso de los trabajadores a la propiedad de los medios de 
producción».

Este artículo, encuadrado en el título VII, Economía y Hacienda, constituye una 
declaración programática que reafirma, en la llamada economía social, la voluntad de 
promover el progreso de la cultura y la economía que asegure a todo el mundo una calidad 
de vida digna, y que establezca una sociedad democrática avanzada. La economía social, 
según la Ley 5/2011, del 29 de marzo, de economía social, y los pronunciamientos de las 
diferentes instituciones de la Unión Europea –tanto Parlamento como Consejo, Comisión y 
Consejo Económico y Social– engloban a empresas y entidades en las que concurren una 
serie de principios y valores, cuyo origen se encuentra en los principios históricos del 
cooperativismo, y que comparten características similares de organización y funcionamiento, 
desarrollando una actividad de finalidad social con el objetivo prioritario de satisfacer las 
necesidades de las personas antes que retribuir los inversores de capital.

Estas condiciones son indispensables para el desarrollo de un estado social y 
democrático. Por su personalidad histórica, su amplia difusión en los ámbitos empresariales, 
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su arraigo en importantes colectivos sociales y el reconocimiento jurídico, la cooperativa es, 
más que cualquier otro tipo de empresa, la que mejor representa al sector empresarial de la 
economía social.

Sobre esta base, también conviene tener presentes los valores y los principios 
cooperativos que establece la Alianza Cooperativa Internacional (ACI), organización de 
carácter consultivo de la ONU e institución que une y representa a todas las cooperativas del 
mundo. Así pues, la ley se inspira en los principios generales históricos de la ACI y muy 
especialmente en la idea de que la cooperativa es «una asociación autónoma de personas 
que se han unido de manera voluntaria para satisfacer sus necesidades y aspiraciones 
económicas, sociales y culturales en común mediante una empresa de propiedad conjunta y 
de gestión democrática». Los principios cooperativos son las directrices mediante las cuales 
las cooperativas ponen en práctica sus valores, y como normas de comportamiento moral 
guían la manera de hacer de las cooperativas. Los principios serían: asociación voluntaria y 
abierta, control democrático de las personas miembros, participación económica de las 
personas socias, autonomía e independencia, educación, formación e información, 
cooperación entre cooperativas, y sentimiento de comunidad.

Sobre esta base normativa, de acuerdo con el artículo 30.30 del Estatuto de Autonomía 
de las Illes Balears, corresponde a la comunidad autónoma de las Illes Balears la 
competencia exclusiva en materia de cooperativas, sin perjuicio que, según el artículo 71.9 
del Estatuto de Autonomía, los consejos insulares tengan la facultad de asumir las funciones 
ejecutivas y la gestión sobre esta materia en su ámbito territorial. Esta circunstancia implica 
que las Illes Balears puedan regular su propia legislación en materia de cooperativas según 
los criterios que el Parlamento de las Illes Balears crea convenientes y adecuados.

El Real decreto 99/1996, de 26 de enero, traspasó en la comunidad autónoma de las 
Illes Balears las funciones y los servicios de la Administración del Estado en materia de 
cooperativas.

En el ejercicio de esta competencia sobre las cooperativas, el Parlamento balear aprobó 
la Ley 1/2003, de 20 de marzo, de cooperativas de las Illes Balears, que proclama como 
objetivo «fomentar la constitución de cooperativas y dar una respuesta viable a las 
demandas de la sociedad, además de conseguir la consolidación de las ya existentes». La 
ley trató de lograr una mayor flexibilización del régimen económico y societario potenciando 
fórmulas que ayuden a aumentar la financiación de estas entidades.

La exigencia de una legislación adecuada obliga a una adecuación legislativa 
permanente. Por eso, la Ley 1/2003, ha sido modificada en aspectos específicos en varias 
ocasiones desde su entrada en vigor: Ley 7/2005, de 21 de junio, de reforma de la Ley 
1/2003, de 20 de marzo, de cooperativas de las Illes Balears, que simplemente ampliaba el 
periodo de adaptación a la Ley 1/2003; así como la Ley 5/2011, de 31 de marzo, de 
modificación de la Ley 1/2003, de 20 de marzo, de cooperativas de las Illes Balears, donde 
se adaptaba el texto a la normativa contable.

Además, el legislador balear aprobó la Ley 4/2019, de 31 de enero, de microcooperativas 
de las Illes Balears, para simplificar la creación de las pequeñas cooperativas y adaptarse a 
la realidad actual, posibilitando que numerosos grupos de emprendedores y emprendedoras 
tuviesen la oportunidad de iniciar la actividad a través del modelo de empresa de economía 
social.

Con la Ley 1/2003, se estableció el modelo estructural básico, que ha tenido vigencia 
completa durante diecinueve años, periodo en el cual las cooperativas baleares han 
experimentado un impulso y un crecimiento importantes, por lo que es necesaria una 
actualización normativa profunda.

La razón del presente texto legislativo, además de esta actualización, también lleva 
causa de la necesidad de refundición de los textos legales que han modificado la Ley 
1/2003, sucesivamente en el tiempo y de la aprobación de la Ley 4/2019, por razones de 
sistematicidad y facilidad en la identificación y la aplicación de la norma en vigor; esto es, 
para la seguridad jurídica necesaria en la interpretación y la aplicación de la norma 
cooperativa. Así pues, se refunde en un único texto todo el marco jurídico cooperativo, tanto 
de las sociedades cooperativas en general como de las microcooperativas en particular.

Transcurridos casi veinte años desde la aprobación de la Ley 1/2003, de 20 de marzo, la 
nueva realidad social y económica en que las empresas cooperativas operan aconsejaba 
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una revisión profunda de la normativa existente. En efecto, desde la promulgación de la 
citada ley, los cambios sociales han sido marcados por años de crisis económica y 
recuperación, cambios tecnológicos y sociales, así como la crisis sanitaria derivada de la 
pandemia COVID-19 en los últimos tiempos. Ante este escenario de profundas 
transformaciones, la economía social y, en particular, las cooperativas, se han postulado 
como un motor clave del desarrollo económico y social en las Illes Balears. De hecho, las 
cooperativas han demostrado un gran poder de resiliencia, no solo en el mantenimiento de 
los puestos de trabajo, sino también, y sobre todo, en el mantenimiento de la estabilidad y la 
calidad de la ocupación.

En este contexto socioeconómico, se propone un nuevo texto que introduce las reformas 
necesarias para conseguir un régimen jurídico moderno, claro y flexible, que tenga en cuenta 
las exigencias actuales y las demandas futuras, y que fortalezca la fórmula societaria 
cooperativa como instrumento de creación de ocupación estable y de calidad arraigada en el 
territorio.

Tal como se desprende de su articulado, la ley no impone un único modelo de empresa 
cooperativa, sino que abre un abanico de posibilidades, y es la cooperativa misma la que, 
mediante la autonomía de voluntad de los socios, se autorregula en los estatutos sociales y 
decide qué fórmula de entre las diferentes alternativas posibles se adapta mejor a su 
realidad y la hace más competitiva en el mercado, y todo ello desde el respecto a los 
principios que caracterizan la fórmula cooperativa y, en general, la economía social.

En el contexto de este régimen de flexibilidad, los objetivos de esta nueva ley de 
cooperativas son: fomentar la creación de cooperativas y la consolidación de las ya 
existentes, reforzar las vías de financiación interna, mejorar la gestión empresarial y 
adecuarse a las nuevas tecnologías, y lograr una mayor dimensión del mundo cooperativo, 
con la voluntad de simplificar y eliminar cargas, tanto en lo referente a los procedimientos de 
funcionamiento interno de las cooperativas como a su relación con la administración.

Para la adopción de este texto, se han tenido en cuenta el estado actual y la evolución 
de la normativa en materia mercantil, y también el desarrollo y las soluciones cooperativas 
del derecho comparado respecto a otros territorios de alrededor; y se ha procurado un 
resultado equilibrado con la autonomía de la cooperativa para autoorganizarse preservando 
la identidad cooperativa. Así pues, esta ley nace de la necesidad de disponer de una ley 
moderna, clara y flexible, que otorgue las mayores competencias a los estatutos sociales 
como medio para favorecer la autoregulación de los diferentes intereses que confluyen en el 
seno de las cooperativas.

Destaca también la incorporación de medidas adoptadas a causa de la pandemia de la 
COVID-19 en cuanto que se hizo patente la necesidad de que las cooperativas contaran con 
mecanismos e instrumentos que les permitieran superar las restricciones derivadas de las 
medidas de emergencia sanitaria, tales como la posibilidad de hacer asambleas, reuniones 
de consejo rector y otros órganos colegiados por videoconferencia u otros medios de 
comunicación, o la posibilidad de adoptar acuerdos sin reunión del consejo rector y otros 
órganos colegiados.

Asimismo, la ley tiene vocación de ser un referente en la incorporación de medidas 
efectivas que potencien la igualdad en la gobernanza de las sociedades cooperativas, ya 
que la máxima que se persigue es la representatividad efectiva de su base social.

II
La ley se estructura en 2 títulos, 173 artículos, 11 disposiciones adicionales, 3 

disposiciones transitorias, 1 derogatoria y 4 disposiciones finales.
En primer lugar, el título I, de la sociedad cooperativa, consta de 13 capítulos. En el 

primer capítulo se define conceptualmente la sociedad cooperativa y se delimita el ámbito de 
aplicación en función del domicilio y de las actividades que se desarrollen, con carácter 
principal, en el territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears. Se regula por 
primera vez el sitio web corporativo y las comunicaciones por medios electrónicos para 
adecuar los trámites de los órganos sociales a las nuevas tecnologías. Así pues, en la línea 
de la simplificación y la potenciación de los medios telemáticos, se da la posibilidad a las 
sociedades cooperativas de tener un web corporativo, mediante el cual poder convocar la 
asamblea general y poner a disposición de los socios la documentación y la información 
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preceptivas para poder llevar a cabo determinadas operaciones societarias, como por 
ejemplo fusiones o transformaciones. Por otro lado, se prevé la comunicación intrasocietaria 
por medios electrónicos, para facilitar el derecho de información de las personas socias así 
como reducir los costes de las comunicaciones. Se fija en tres el número de socios 
necesarios para crear una cooperativa y se establece la posibilidad de que la cooperativa 
pueda realizar operaciones con terceros no socios, respetando las limitaciones de carácter 
estatutario, fiscal o sectorial existentes. Se añade también un artículo de definiciones para 
esclarecer conceptos claves de la ley.

En el segundo capítulo, la ley recoge el procedimiento constitutivo de la sociedad 
cooperativa desde el inicio hasta la adquisición de personalidad jurídica, y mantiene la 
posibilidad de que se pida la calificación previa de los estatutos ante el Registro de 
Cooperativas de las Illes Balears. El número de personas socias para constituir una 
cooperativa se mantiene en tres, si bien se recoge el régimen especial de microcooperativas, 
donde serán necesarias dos persones socias. Se han revisado las materias que tienen que 
constar en los estatutos para resaltar la autonomía de la voluntad y la máxima de la 
autoorganización de la cooperativa.

El capítulo III prevé la existencia del Registro de Cooperativas y señala los principios 
básicos que lo tienen que regir, simplificando trámites y eliminando cargas, y los actos de 
inscripción obligatoria, con el objetivo de recoger en un artículo todos los actos que requieren 
tal inscripción.

El capítulo IV, de las personas socias, regula aspectos como la capacidad, la adquisición, 
los derechos y las obligaciones de las personas socias, así como los tipos, e incorpora la 
figura de la persona socia temporal y la pérdida de la condición de persona socia. Se añade 
expresamente que pueden ser personas socias las comunidades de bienes, las herencias 
yacentes, las comunidades de propietarios y las sociedades rurales menorquinas, teniendo 
en cuenta el papel relevante que tienen en la sociedad balear. Respecto a la persona socia 
asociada, se amplía el abanico de esta figura que, en la ley anterior, solo se preveía como 
socia de capital. Con la nueva redacción, se prevé una forma de colaboración más amplía de 
las personas asociadas en actividades de carácter auxiliar, secundario, accesorio o 
complementario a la actividad cooperativizada. Se regula también el régimen de aplicación a 
la persona socia temporal, y cada cooperativa podrá acordar si le interesa esta figura, 
siempre que lo prevean los estatutos. Se especifican los supuestos de baja y las 
consecuencias jurídicas, tales como los efectos económicos que se reubican en un artículo 
en este capítulo.

En el capítulo V, los órganos sociales, integrados por la asamblea general y el consejo 
rector, que constituyen elementos estructurales de la persona jurídica necesarios para su 
funcionamiento, se definen como órganos necesarios, se configuran como vehículos de la 
expresión y manifestación de la voluntad de las personas socias y ejercen el gobierno y la 
administración de la sociedad. En concordancia con el objetivo de digitalización de las 
cooperativas y vista la experiencia positiva de llevar a cabo reuniones virtualmente durante la 
época de pandemia, se prevé expresamente en la ley esta modalidad de reunión. Se 
modifica el régimen de impugnación de acuerdos al régimen de las sociedades de capital, 
atendiendo a que la ley también se refería a ello. Respecto al consejo rector, es novedad en 
esta ley el fomento de la diversidad efectiva de género, que represente un equilibrio en la 
configuración por género de su base social. También es novedad la configuración de la 
intervención de cuentas como un órgano facultativo y, además, teniendo en cuenta la 
disfunción que puede suponer la exigencia de que este cargo sea ocupado obligatoriamente 
por un socio, por la implicación técnica de las tareas que tiene atribuidas, se abre la 
posibilidad que pueda ser ocupado por una persona que no sea socia. Se prevé la existencia 
de otros órganos sociales, como son el comité de recursos y el comité de igualdad. Se 
introduce un artículo de deberes de los miembros del consejo rector, para profesionalizar 
este órgano, en consonancia con la responsabilidad que tienen por su cargo.

El capítulo VI, del régimen económico, regula el capital social mínimo, el régimen de 
aportaciones, el interés fijo y limitado de estas y su actualización y transmisión con criterios 
que incentivan y facilitan las aportaciones tanto de las personas socias como de las 
asociadas, respetando la naturaleza y los principios cooperativos. Finalmente, se regulan los 
fondos sociales obligatorios y los voluntarios. En el ámbito económico se modifican las 
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deducciones sobre aportaciones obligatorias previstas en la anterior norma en el fondo de 
promoción y educación hacia el fondo de reserva obligatorio para dotar de mayor solidez e 
incrementar el fondo. En esta línea, se amplían las finalidades a las que se puede destinar el 
fondo de educación y promoción.

En el capítulo VII, la ley regula la documentación social y la contabilidad. Se ha optado 
también por la reducción de cargas administrativas/documentales, tales como la exigencia 
del balance social, así como la simplificación de la regulación en el caso de modificación de 
estatutos.

Se regula, en el capítulo VIII, un único artículo sobre la modificación de los estatutos 
sociales, simplificando el régimen anterior en consonancia con la voluntad de reducción de 
cargas administrativas.

El capítulo IX regula la fusión, la escisión, la transformación, la disolución y la liquidación 
de las sociedades cooperativas, y prevé sus procedimientos y efectos. Se introduce el 
régimen de transformación que no estaba previsto en el anterior redactado.

El capítulo X regula los diferentes tipos de cooperativas. Da cobertura a las 
particularidades que caracterizan las cooperativas agrarias, y trata de promover y de 
incentivar la modernización agraria con estructuras que incorporen las técnicas de 
explotación y comercialización nuevas, así como el carácter empresarial de la cooperativa 
agraria. Por otra banda, la importancia de las cooperativas de trabajo asociado y de 
viviendas en el ámbito de las Illes Balears está perfectamente acreditada y reconocida; por lo 
tanto, es imprescindible potenciarlas mediante una legislación adecuada para su 
consolidación e implantación definitivas. También son importantes, y así queda reflejado en 
la ley, las cooperativas de iniciativa social encaminadas a promover el espíritu cooperativo 
en actividades relacionadas con la sanidad, la educación, la cultura o la integración laboral 
de personas que sufren marginación o exclusión social. Se regulan también las cooperativas 
de personas consumidoras y usuarias, de servicios, del mar, de transporte, de seguros, 
sanitarias, de enseñanza, de crédito e integrales. Destaca la introducción ex lege de la 
posibilidad que algunas clases de cooperativas, tales como de consumidores, agrarias y de 
segundo grado, puedan constituir en su seno comunidades energéticas, figuras claves de 
participación ciudadana en la producción energética, destacando así la contribución de las 
cooperativas a la transición energética.

El capítulo XI regula las particularidades de las cooperativas de segundo grado y los 
grupos cooperativos.

En el capítulo XII se incorpora en el mismo texto normativo la regulación de las 
microcooperativas con las particularidades que tienen con el límite mínimo de socios, su 
constitución e inscripción en el registro, la duración máxima y sus normas de funcionamiento.

El capítulo XIII potencia el asociacionismo de las sociedades cooperativas y regula los 
convenios intercooperativos y otras formas de cooperación económica, garantizando la 
esencia del movimiento cooperativo y facilitando su consolidación, respetando en todo caso 
la autonomía y la libertad de asociación. Así pues, en cuanto al asociacionismo cooperativo, 
se ha optado por no incluir el articulado de la anterior ley e incluir un capítulo sobre 
convenios intercooperativos y otras formas de colaboración económica de las cooperativas, 
con el objetivo de abrir las cooperativas al mercado.

En el título II, de la administración pública y de las sociedades cooperativas, que consta 
de dos capítulos, se regula, en el capítulo I, el fomento del cooperativismo y, en el capítulo II, 
el régimen sancionador correspondiente, que contiene la tipificación de las infracciones y 
establece las correlativas sanciones, así como la función inspectora, para garantizar la 
aplicación de la regulación contenida a lo largo de la ley.

Las disposiciones adicionales incluyen, entre otros, los aspectos siguientes: el cómputo 
de plazos, la calificación de entidades sin ánimo de lucro, los beneficios fiscales, la previsión 
de actualización de las cuantías de las sanciones, la posibilidad de arbitraje para la 
resolución de conflictos, la previsión de creación de un órgano asesor y consultivo, y las 
medidas de fomento para crear ocupación.

Las disposiciones transitorias establecen el régimen transitorio en relación con los 
expedientes en materia de cooperativas iniciados antes de la vigencia de la presente ley; 
establecen un plazo para adaptar los estatutos de las cooperativas a las disposiciones de la 
vigente ley y prevén un régimen temporal para el certificado de denominaciones.
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La disposición derogatoria deroga la Ley 1/2003, de 20 de marzo, de cooperativas de las 
Illes Balears, y la Ley 4/2019, de 31 de enero, de microcooperativas de las Illes Balears.

Las disposiciones finales contienen la entrada en vigor y el encargo al Gobierno de las 
Illes Balears para que dicte y adapte todas las disposiciones que sean necesarias para 
aplicar y desarrollar esta ley. Asimismo modifican, por una parte, el anexo de la Ley 12/2018, 
de 15 de noviembre, de servicios a las personas en el ámbito social de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, y, por otra, el texto refundido de las disposiciones legales de 
la comunidad autónoma de las Illes Balears en materia de tributos cedidos por el Estado, 
aprobado por el Decreto legislativo 1/2014, de 6 de junio.

III
Esta ley cumple con los principios de buena regulación establecidos en el artículo 129 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas, que son los de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia, y con los principios de buena regulación de la Ley 1/2019, 
de 31 de enero, del Gobierno de las Illes Balears, que son los de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, eficiencia, calidad y simplificación, 
establecidos en la normativa estatal básica.

De acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa legislativa pretende la 
regulación y el fomento de las cooperativas que de forma efectiva y real desarrollen 
principalmente la actividad cooperativizada con sus personas socias en el territorio de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears. Resulta imprescindible la presente ley para poder 
permitir una eficaz adaptación del funcionamiento de las cooperativas a los contextos 
sociales cambiantes.

Respecto al principio de proporcionalidad, esta norma contiene la regulación 
imprescindible para atender a la necesidad que se tiene que cubrir y a la que responde sin 
adoptar medidas restrictivas de derechos y sin imponer más obligaciones a las sociedades 
cooperativas.

La seguridad jurídica también preside esta ley, puesto que se ejerce de manera 
coherente con el artículo 129 de la Constitución Española, con el Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears, con la Ley 27/1999, de 16 de julio, de cooperativas, y con el resto del 
ordenamiento jurídico, nacional y autonómico.

En virtud del principio de transparencia, se ha sometido al trámite de consulta pública en 
los términos que indica el artículo 133 de la Ley 39/2015, ya mencionada. Asimismo, el 
principio de transparencia también se ha garantizado con la exposición pública en el sitio 
web de la administración autonómica para la consulta de la iniciativa legislativa y del estado 
de tramitación, así como las consultas previas para la elaboración del borrador, con objeto 
de garantizar el acceso permanente de los ciudadanos a la información y la presentación de 
sugerencias por medios telemáticos, tal como se establece en los artículos 51 y 61 de la Ley 
1/2019, de 31 de enero, del Gobierno de las Illes Balears.

Por otro lado, este texto normativo se ha sometido al dictamen preceptivo y no vinculante 
del Consejo Económico y Social, al amparo de lo que establece, por un lado, la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas y, 
por otro, la Ley 10/2000, de 30 de noviembre, del Consejo Económico y Social de las Illes 
Balears, para materias que regulan cuestiones socioeconómicas, laborales y de ocupación.

Conforme al principio de eficiencia, para racionalizar la gestión de los recursos públicos a 
la hora de aplicarla, esta ley no prevé cargas administrativas innecesarias o accesorias para 
la consecución de los objetivos.

Se ha atendido al principio de calidad en el procedimiento de aprobación de la norma, 
puesto que se ajusta a los procedimientos definidos legalmente. Asimismo racionaliza la 
gestión del servicio público; con esta finalidad se ha trabajado en la calidad formal de la 
norma, además de redactarla en términos claros, precisos y asequibles para los interesados 
en particular y para la ciudadanía en general.

Esta ley se ajusta al principio de simplificación, puesto que ayuda a los ciudadanos a 
conocer y entender mejor el conjunto de la regulación y de las medidas normativas que les 
afectan. Además, se refunde en un único texto todo el marco jurídico cooperativo, tanto de 
las sociedades cooperativas en general como de las microcooperativas en particular.
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TÍTULO I
De la sociedad cooperativa

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley y ámbito de aplicación.
1. El objeto de esta ley es la regulación y el fomento de las cooperativas que de forma 

efectiva y real desarrollen principalmente la actividad cooperativizada con sus personas 
socias en el territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears, sin perjuicio de la 
actividad con terceras personas o de la actividad instrumental o personal accesoria que se 
realice fuera de ese territorio.

2. Esta ley es de aplicación a las uniones, federaciones y confederaciones de 
cooperativas que tienen el objeto social principalmente en el ámbito de las Illes Balears.

3. Las sociedades cooperativas de las Illes Balears se tienen que regir por las 
previsiones contenidas en esta ley, los reglamentos de desarrollo y sus estatutos sociales.

Artículo 2.  Concepto de cooperativa.
1. La cooperativa es aquella sociedad que, actuando con plena autonomía de gestión y 

bajo los principios de libre adhesión y de baja voluntaria, con capital variable y gestión 
democrática, con igualdad de oportunidades, asocia a personas físicas o jurídicas con 
necesidades o intereses socioeconómicos comunes con el propósito de mejorar la situación 
económica y social de sus componentes y del entorno comunitario realizando una actividad 
empresarial de base colectiva, en la que el servicio mutuo y la aportación pecuniaria de 
todos las personas miembros deben permitir cumplir una función orientada a mejorar las 
relaciones humanas y a poner los intereses colectivos por encima de toda idea de beneficio 
particular.

2. Los principios cooperativos formulados por la Alianza Cooperativa Internacional deben 
aplicarse al funcionamiento y a la organización de las cooperativas, deben incorporarse a las 
fuentes del derecho cooperativo balear como principios generales y aportan un criterio 
interpretativo de esta ley.

3. Las cooperativas se basan en los valores de la autoayuda, la autorresponsabilidad, la 
democracia, la igualdad, la equidad y la solidaridad de acuerdo con la tradición de los 
fundadores. Las personas socias cooperativas hacen suyos los valores éticos de la 
honestidad, la transparencia, la responsabilidad y la vocación social.

4. Las cooperativas pueden realizar cualquier actividad económica o social.

Artículo 3.  Definiciones.
A efectos de esta ley, se entiende por:
a) Actividad cooperativizada: la actividad que realizan las personas socias de una 

cooperativa, que puede ser en forma de entrega de bienes, explotación y/o adquisiciones en 
común, servicios, trabajo o cualquier otra actividad.

b) Cooperativa de primer grado: es la sociedad que agrupa como mínimo a tres socios 
unidos por intereses y compromisos socioeconómicos comunes.

c) Cooperativa de segundo grado: es la unión de una o varias cooperativas de primer 
grado, de las personas socias de trabajo o con otro vínculo y de toda entidad o persona 
jurídica, pública o privada, siempre que las cooperativas que son socias tengan en todo 
momento y en todos los órganos, como mínimo, más de la mitad de los votos sociales.

d) Anticipo laboral: el importe que reciben las personas socias que trabajan en la 
cooperativa en concepto de retribución por su trabajo, a cuenta del resultado anual del 
ejercicio económico de la cooperativa.

e) Excedente cooperativo: el resultado positivo obtenido por una cooperativa, fruto de su 
actividad en un ejercicio económico, calculado a partir de la diferencia entre los ingresos y 
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los costes de la actividad cooperativizada. El excedente se aplicará de conformidad con lo 
dispuesto en los estatutos o con lo que acuerde la asamblea general.

f) Retorno: el importe que pueden percibir las personas socias de las cooperativas, en el 
supuesto de tener resultados positivos, una vez satisfechos los impuestos exigibles y 
dotados los fondos. El retorno se determina en proporción a la actividad cooperativizada que 
realiza la persona socia, con independencia de su participación en el capital social.

g) Secciones de cooperativa: las unidades organizativas internas de la cooperativa, con 
autonomía de gestión, posibilidad de patrimonios separados al efecto y contabilidad 
separada, sin perjuicio de la responsabilidad general y unitaria de la cooperativa. Estas 
secciones pueden constituirse, dentro del objeto social de la cooperativa, para llevar a cabo 
actividades económicas o sociales específicas o para desarrollar el objeto social de la 
cooperativa en un ámbito territorial determinado.

h) Reglamento de régimen interno: las normas de funcionamiento interno u organización 
funcional de la cooperativa, de carácter potestativo y que no requieren escritura pública ni 
inscripción en el Registro de Cooperativas.

i) Fondo de reserva obligatorio (FRO): el fondo destinado a la consolidación y la 
solvencia de la cooperativa, que no se puede repartir entre las personas socias, salvo en el 
caso de disolución o transformación de la cooperativa, en el que el fondo se puede repartir 
con los límites y las condiciones establecidos por la presente ley.

j) Fondo de educación y promoción cooperativas (FEPC): el fondo destinado a la 
formación y a la promoción de las personas socias y las personas trabajadoras de la 
cooperativa, al fomento del cooperativismo y la intercooperación, al apoyo al entorno social y 
a la comunidad en general, y a la responsabilidad social. El FEPC no puede repartirse entre 
las personas socias ni se puede embargar. Este fondo puede ser gestionado directamente 
por la cooperativa o bien, indirectamente, aportándolo bajo cualquier título, total o 
parcialmente, a una entidad pública o privada que tenga por objeto la realización de 
actividades afines a las de esta reserva.

Artículo 4.  Denominación.
1. Las cooperativas incluirán en su denominación las palabras «sociedad cooperativa» o 

su abreviatura «s. coop.».
2. No podrá utilizarse idéntica denominación a la de otra cooperativa preexistente, tanto 

si está sometida a la presente ley como a la legislación estatal o a cualquier otra ley 
autonómica de cooperativas vigente en España.

3. La palabra «cooperativa» o cualquier otra palabra en sentido similar o que pueda dar 
lugar a confusiones no puede ser utilizada como denominación, título o subtítulo o nombre 
en ningún rótulo, marca, etiqueta, cabecera o anuncio, ni en ningún tipo de documento, por 
ninguna persona, sociedad, asociación o entidad que no sea una cooperativa.

4. Las sociedades cooperativas no podrán adoptar nombres equívocos o que induzcan a 
confusión en relación con su ámbito, objeto social o clase ni con otro tipo de entidad.

5. El certificado de que no hay inscrita ninguna otra sociedad cooperativa con idéntica 
denominación a la cooperativa que se pretende constituir debe ser expedido por el Registro 
de Cooperativas de las Illes Balears. El certificado que acredita que no hay inscrita ninguna 
otra sociedad cooperativa con idéntica denominación tiene una vigencia máxima de cuatro 
meses, a contar desde la fecha de expedición.

Artículo 5.  Domicilio social.
Las sociedades cooperativas, las federaciones, las uniones y las confederaciones de 

cooperativas reguladas por la presente ley deben tener su domicilio social en el territorio de 
las Illes Balears, en el lugar donde realicen preferentemente sus actividades.

Artículo 6.  Operaciones con terceras personas no socias.
1. Las sociedades cooperativas pueden realizar actividades y servicios cooperativizados 

con terceras personas que no sean socias sin ninguna otra limitación que las establecidas 
por sus estatutos sociales, por la presente ley o las leyes de carácter sectorial que les sean 
de aplicación.
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2. Toda sociedad cooperativa puede ser autorizada para realizar o, en su caso, ampliar 
actividades y servicios con terceros, cuando por circunstancias excepcionales no imputables 
a ésta al operar exclusivamente con sus personas socias o con terceras dentro de los límites 
establecidos en la ley en atención a la clase de cooperativa de que se trate, suponga una 
disminución de actividad que ponga en peligro la viabilidad económica. La autorización fijará 
el plazo y la cuantía para realizar estas actividades en función de las circunstancias que 
concurran.

La consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de cooperativas 
resolverá la autorización a que se refiere el párrafo anterior.

Cuando se trate de cooperativas de crédito o seguros, será necesaria la autorización de 
la consejería competente en la materia.

3. Los resultados que obtengan las sociedades cooperativas de las operaciones 
realizadas con terceros, cuando sean negativos deben imputarse al fondo de reserva 
obligatorio y cuando sean positivos se pueden aplicar al fondo de reserva obligatorio, al 
fondo de educación y promoción o al fondo de reserva para el reembolso de aportaciones, 
de acuerdo con lo que prevén los artículos 93 y 95 de esta ley.

4. En las sociedades cooperativas de segundo grado, se aplicarán a las operaciones con 
terceros las normas que regulan la clase de sociedad cooperativa mayoritaria, cuando las 
personas socias sean mayoritariamente de una misma clase.

5. Las operaciones realizadas entre sociedades cooperativas que forman una de 
segundo o de ulterior grado no tienen la consideración de operaciones con terceros, así 
como tampoco las que se lleven a cabo con entidades asociativas ni en el marco de 
convenios intercooperativos, según lo previsto en esta ley.

Artículo 7.  Secciones.
1. Los estatutos sociales de las sociedades cooperativas pueden prever la constitución 

de secciones, definidas en el artículo 3 de esta ley, con autonomía de gestión y patrimonio 
separado en el seno de la cooperativa, para desarrollar actividades económicas específicas, 
derivadas o complementarias a su objeto social, o para desarrollar el objeto social de la 
cooperativa en un ámbito territorial determinado.

2. El funcionamiento de las secciones de la cooperativa puede ser regulado por los 
estatutos sociales o por reglamento de régimen interno.

3. Los estatutos deben prever una junta de personas socias de la sección, integrada por 
las que se han adscrito. Los estatutos sociales fijarán sus competencias que pueden prever 
la delegación de aquellas propias de la asamblea general a excepción de las que afecten al 
régimen general de la sociedad cooperativa.

Sus competencias en ningún caso pueden afectar a las no delegables de los órganos 
sociales preceptivos.

Los acuerdos de la junta de la sección adoptados deben incorporarse a un libro de actas 
propio y obligan a todas las personas socias que estén inscritas, incluyendo las disidentes y 
las no asistentes. Dichos acuerdos podrán ser impugnados en los términos previstos en esta 
ley.

4. El consejo rector de la cooperativa podrá acordar motivadamente la suspensión de los 
acuerdos adoptados por la junta de personas socias de la sección con efectos inmediatos y 
sin perjuicio de su impugnación con arreglo al artículo 59 de esta ley. Tanto el acuerdo de 
suspensión como el de impugnación deben constar en el orden del día de la primera 
asamblea general que se lleve a cabo después del acuerdo de suspensión. Ésta puede dejar 
sin efecto cualquiera de las medidas adoptadas o pueden entenderse ratificadas en caso 
contrario.

5. La afectación del patrimonio de las secciones como resultado de las operaciones que 
en su seno se realicen debe inscribirse en el Registro de Cooperativas de las Illes Balears, 
que se establece en el artículo 23 de esta ley, sin perjuicio de que conste expresamente en 
el texto de los contratos correspondientes. En cualquier caso, persiste la responsabilidad 
patrimonial universal de la cooperativa, excusión hecha del patrimonio de la sección afectada 
y con atención a las disposiciones que regulan la constitución por fases o promociones 
respecto a las cooperativas de viviendas.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 88  Ley de sociedades cooperativas de las Illes Balears

– 2002 –



6. Las secciones deben llevar obligatoriamente una contabilidad diferenciada, sin 
perjuicio de la contabilidad general de la cooperativa, un libro de registro de personas socias 
adscritas y un libro de actas de la junta de personas socias de la sección.

7. Las cooperativas que no sean de crédito pueden regular estatutariamente la existencia 
de una sección de crédito, que no gozará de personalidad jurídica independiente de la que 
forma parte y tendrá limitación expresa de sus operaciones activas y pasivas en su seno y 
en sus personas socias y asociadas, si procede.

8. En caso de que existan secciones de crédito en las cooperativas, éstas deben 
someter anualmente sus estados financieros a auditoría externa y no pueden incluir en su 
denominación las expresiones «cooperativa de crédito», «caja rural» u otras análogas, 
incluyendo las abreviaturas. En lo que les sea de aplicación, se regirán por la normativa 
reguladora de las cooperativas de crédito.

Artículo 8.  Web corporativa.
1. Las cooperativas pueden tener una web corporativa a efectos de publicidad y 

comunicación que establece esta ley.
2. La creación y la supresión de la web corporativa, así como su modificación o traslado, 

salvo que una disposición estatutaria establezca la necesaria aprobación por asamblea 
general, son competencia del consejo rector.

3. La modificación y el traslado de la web de la sociedad cooperativa, salvo que una 
disposición estatutaria establezca lo contrario, son competencia del consejo rector de la 
cooperativa.

4. El acuerdo de creación, modificación, traslado o supresión de la web corporativa se 
hace constar en la hoja abierta a la sociedad en el Registro de Cooperativas. Previamente a 
la inscripción del acuerdo de modificación, traslado o supresión en el Registro de 
Cooperativas, este acuerdo debe haber sido insertado durante treinta días en la web que se 
ha acordado modificar, trasladar o suprimir.

5. Hasta que la web de la sociedad cooperativa no esté inscrita en el Registro de 
Cooperativas competente, las inserciones que la sociedad realice no tienen efectos jurídicos.

6. Los estatutos pueden exigir que, antes de inscribir la web de la sociedad cooperativa 
en el Registro de Cooperativas competente, se realice por cualquier procedimiento la 
comunicación individualizada del acuerdo de creación a todas las personas socias.

Artículo 9.  Publicaciones en la web corporativa.
1. La sociedad cooperativa garantiza la seguridad de la web y la autenticidad de los 

documentos que se publican en ella, así como el acceso gratuito con la posibilidad de 
descargar e imprimir lo insertado.

2. La información y los datos de carácter personal que deban incluirse en los 
documentos y actos que deben publicarse en la web se pueden hacer públicos de acuerdo 
con esta ley y la legislación en materia de protección de datos de carácter personal. La 
cooperativa será responsable de la publicación de esta información y del cumplimiento de la 
legislación sobre protección de datos personales.

3. La sociedad cooperativa es la responsable de la publicación de la prueba de la 
inserción de documentos en la web y de la fecha en la que esta inserción ha tenido lugar.

4. El consejo rector de la cooperativa tiene el deber de mantener lo insertado en la web 
durante el plazo que fija la ley. Las personas miembros del consejo rector y la sociedad 
cooperativa responden solidariamente ante las personas socias, las acreedoras y las 
trabajadoras de los perjuicios causados por la interrupción temporal del acceso a la web, 
salvo que la interrupción se deba a un caso fortuito o de fuerza mayor. Para acreditar el 
mantenimiento de lo insertado durante el plazo exigido por la ley basta con la declaración del 
consejo rector, que puede ser desvirtuada por cualquier persona interesada mediante prueba 
admisible en derecho.

5. Si la interrupción del acceso a la web es superior a dos días consecutivos o cuatro 
alternos, no puede celebrarse la asamblea general convocada para acordar sobre el asunto 
a que se refiere el documento insertado en la web, salvo que el total de días de publicación 
efectiva sea igual o superior al plazo exigido por la ley. En los supuestos en que la ley exige 
mantener la inserción una vez hecha la asamblea general, si se produce alguna interrupción, 
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la inserción debe prolongarse por el mismo número de días en que el acceso ha sido 
interrumpido.

Artículo 10.  Comunicaciones por medios electrónicos.
1. Las comunicaciones entre la sociedad cooperativa y las personas socias, incluida la 

remisión de documentos, solicitudes e información, pueden realizarse por medios 
electrónicos siempre que este tipo de comunicación esté previsto en los estatutos. Para 
estas comunicaciones será necesaria la aceptación de la persona socia cuando la dirección 
electrónica o el canal de comunicación análogo no sean corporativos.

2. La sociedad cooperativa debe habilitar, a través de la web corporativa, el 
correspondiente dispositivo de contacto con la sociedad que permita acreditar 
fehacientemente la fecha de la recepción y el contenido de los mensajes electrónicos 
intercambiados entre las personas socias y la cooperativa, respetando la legislación en 
materia de protección de datos de carácter personal.

Artículo 11.  Medidas de igualdad.
Las cooperativas deben garantizar la igualdad de trato y de oportunidades entre las 

personas que forman parte de la misma, independientemente de su género, con el objetivo 
de la búsqueda del bien cooperativo, y deben procurar favorecer la adopción de medidas de 
igualdad tales como la implantación de planes de igualdad, aunque no sean de carácter 
obligatorio en los términos indicados en la Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de 
mujeres y hombres. A tal efecto, las cooperativas deben garantizar la igualdad en la 
composición de sus órganos sociales y cualquier otro órgano de naturaleza voluntaria que se 
cree, proporcionalmente a su base social.

CAPÍTULO II
Constitución de la cooperativa

Artículo 12.  Personalidad jurídica.
1. La sociedad cooperativa se constituye mediante escritura pública, que debe inscribirse 

en el Registro de Cooperativas de acuerdo con lo establecido por la presente ley.
2. La escritura pública deberá otorgarse en el plazo de dos meses a contar desde la 

fecha de la asamblea constituyente o, en su caso, desde la calificación previa del proyecto 
de estatutos sociales.

3. La sociedad cooperativa adquiere personalidad jurídica una vez inscrita en el Registro 
de Cooperativas.

Artículo 13.  Número mínimo de personas socias.
1. Con carácter general, las cooperativas de primer grado estarán integradas por un 

mínimo de tres personas socias que desarrollen la actividad cooperativizada principal.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se podrán constituir cooperativas con 

dos personas miembros. Tendrán la consideración de «microcooperativas» las sociedades 
cooperativas de primer grado que se constituyan con dos personas socias y cumplan los 
requisitos del capítulo XII de este título I.

3. Las cooperativas de segundo grado deben estar integradas por un mínimo de dos 
personas jurídicas, una de las cuales, al menos, debe ser una cooperativa. Más de la mitad 
del capital social de las cooperativas de segundo grado debe haber sido aportado por las 
cooperativas socias.

Artículo 14.  Proceso de constitución.
Las personas promotoras de la cooperativa pueden optar o bien por constituirla 

simultáneamente en un solo acto mediante el otorgamiento de escritura pública ante notario 
o notaria, o bien en forma sucesiva, mediante la celebración de una asamblea constituyente 
con carácter previo al otorgamiento de la escritura pública.
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Artículo 15.  Asamblea constituyente.
1. La asamblea constituyente, formada por las personas promotoras, se encarga de 

aprobar los estatutos sociales de la cooperativa y adoptar todos aquellos acuerdos 
necesarios para la constitución de la cooperativa, designar a las personas que deben realizar 
los actos necesarios para inscribir la sociedad proyectada y nombrar a las personas que, una 
vez inscrita la cooperativa, deben integrar el consejo rector, la intervención de cuentas, si 
procede, y el resto de órganos sociales estatutariamente obligatorios.

2. Las personas promotoras deben reunir los requisitos exigidos para adquirir la 
condición de persona socia de la cooperativa de la clase de que se trate.

3. Los cargos de presidencia y secretaría de la asamblea constituyente serán escogidos 
entre las personas promotoras asistentes.

El acta de la asamblea constituyente debe recoger, al menos, los siguientes puntos:
a) La voluntad de las personas promotoras de fundar una cooperativa.
b) Lugar y fecha de la reunión.
c) Relación de asistentes con los datos establecidos para otorgar la escritura de 

constitución de la sociedad.
d) Clase de cooperativa a constituir.
e) Aprobación de los estatutos sociales que deben regir la cooperativa futura.
f) Designación de entre las personas promotoras de las que, después de haber inscrito la 

sociedad, deben ocupar los cargos del primer consejo rector y, si procede, los órganos 
facultativos.

g) Forma y plazos en los que las personas promotoras deben desembolsar la parte de la 
aportación obligatoria mínima para ser persona socia.

h) Aprobación de la valoración de las aportaciones no dinerarias, si las hubiere.
i) Nombramiento de entre las personas promotoras de la persona o las personas que, 

actuando como gestoras, deben realizar los actos necesarios para inscribir la cooperativa 
proyectada y para otorgar la escritura de constitución.

El acta será certificada por quien ejerció las funciones de secretario o secretaria de la 
asamblea constituyente, con el visto bueno de la presidencia.

Artículo 16.  Sociedad cooperativa en constitución.
1. Mientras no se produzca la inscripción de la cooperativa, los documentos y las 

referencias que se hicieran sobre ella añadirán a su denominación la expresión «en 
constitución».

2. Las personas promotoras de la sociedad cooperativa en constitución o aquellas 
designadas de entre éstas en la asamblea constituyente, deben suscribir en nombre de la 
sociedad los actos y los contratos indispensables para constituirla, así como los que la 
mencionada asamblea les encomiende expresamente, actuando en nombre y representación 
de la futura sociedad hasta que se inscriba en el Registro de Cooperativas de las Illes 
Balears.

3. Del cumplimiento de los actos y contratos suscritos en nombre de la proyectada 
sociedad cooperativa antes de que se inscriba, responde solidariamente quien los ha 
firmado.

4. Las consecuencias que de estos se deriven deben ser asumidas por la cooperativa 
después de su inscripción, así como los gastos ocasionados para obtenerla, si han sido 
necesarios para constituirse, si se aceptan expresamente en el plazo de tres meses desde la 
inscripción o si han sido realizados en el ejercicio de sus facultades por las personas 
designadas para ello por todas las personas promotoras.

En estos supuestos se extingue la responsabilidad solidaria a que se refiere el apartado 
anterior, siempre que el patrimonio social sea suficiente para afrontarlas.

Artículo 17.  Calificación previa del proyecto de estatutos.
1. Las personas promotoras podrán solicitar del Registro de Cooperativas, que deberá 

resolver en el plazo de dos meses desde la solicitud, la calificación previa del proyecto de 
estatutos, anticipadamente al otorgamiento de la escritura de constitución.
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2. Si el Registro de Cooperativas apreciase defectos subsanables, los comunicará a las 
personas promotoras, que estarán autorizadas, salvo acuerdo en contra de la asamblea 
constituyente, para subsanarlos en el plazo de diez días.

Artículo 18.  Escritura de constitución.
1. La escritura pública de constitución de la sociedad cooperativa debe ser otorgada por 

todas las personas promotoras o por las personas designadas en la asamblea constituyente, 
con sujeción a los acuerdos adoptados en la misma y debe expresarse:

a) Identidad de las personas otorgantes.
b) Manifestación de que estas reúnen los requisitos necesarios para ser persona socia.
c) Voluntad de constituir una sociedad cooperativa y la clase de la que se trata.
d) Acreditación por parte de las personas otorgantes de haber suscrito la aportación 

obligatoria mínima al capital social por ser persona socia y de haberla desembolsado al 
menos en la proporción exigida.

e) El valor asignado a las aportaciones no dinerarias, si las hubiere, haciendo constar 
sus datos registrales, con detalle de las realizadas por las diferentes personas promotoras.

f) Acreditación de las personas otorgantes de que el importe total de las aportaciones 
desembolsadas no será inferior al del capital social mínimo establecido estatutariamente.

g) Identificación de las personas que, al haber inscrito la sociedad, deben ocupar los 
diferentes cargos del primer consejo rector, la intervención de cuentas u otros órganos 
estatutarios, en el caso de existir, y la declaración de que no están sometidas a causa de 
incapacidad o prohibición alguna para ejercerlos.

h) Declaración de que no existe ninguna otra entidad con idéntica denominación. A tal 
efecto, debe presentarse al notario o a la notaria el certificado acreditativo expedido por el 
Registro de Cooperativas de las Illes Balears.

i) Estatutos sociales.
2. En la escritura de constitución podrán incluirse todos los pactos y las condiciones que 

las personas promotoras consideren conveniente establecer, siempre que no se opongan a 
lo dispuesto en esta ley.

Artículo 19.  Estatutos sociales.
1. En los estatutos sociales debe hacerse constar al menos:
a) La denominación de la sociedad.
b) El objeto social.
c) El domicilio social.
d) El ámbito territorial de actuación de la actividad cooperativizada principal, que no 

podrá superar el ámbito de las Illes Balears.
e) La duración de la sociedad.
f) El capital social mínimo.
g) La cuantía de la aportación obligatoria mínima al capital social para ser persona socia, 

la forma y los plazos de desembolso y los criterios para fijar la aportación obligatoria que 
deben efectuar los nuevos socios que se incorporen a la cooperativa.

h) La forma de acreditar las aportaciones al capital social.
i) El devengo o no de intereses por las aportaciones obligatorias al capital social.
j) Las clases de personas socias, los requisitos para su admisión, para la baja voluntaria 

u obligatoria y el régimen aplicable, así como los supuestos de baja justificada e injustificada.
k) Los módulos de equivalencia para asegurar su participación equilibrada y equitativa en 

las obligaciones y los derechos sociales, tanto políticos como económicos, excepto en las 
cooperativas de primer grado de trabajo asociado y las cooperativas de segundo grado 
cuando reconocen como personas socias de trabajo a los trabajadores y las trabajadoras 
que lo soliciten.

l) Los derechos y deberes de las personas socias y de las personas asociadas, en caso 
de prever su existencia, indicando el compromiso o la participación mínima que se espera de 
las actividades de la cooperativa, y la relación, en su caso, entre los votos sociales y la 
actividad cooperativizada para la atribución del voto plural ponderado.
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m) El derecho de reembolso de las aportaciones de las personas socias, así como su 
régimen de transmisión.

n) Las normas de disciplina social, la tipificación de las faltas y sanciones, los 
procedimientos sancionadores y la pérdida de la condición de socio.

o) La composición del consejo rector, el número de interventores y, en su caso, de 
miembros del comité de recursos, así como la duración de los respectivos cargos.

p) La forma y el plazo para convocar la asamblea general, así como el régimen de 
adopción de los acuerdos.

q) Las normas para la distribución del excedente neto y la imputación de las pérdidas de 
ejercicio.

r) Las causas de disolución de la cooperativa y las normas para su liquidación.
s) El régimen de las secciones que, en su caso, se creen en la cooperativa.
t) Se incluirán también las exigencias impuestas por la presente ley para la clase de 

cooperativa de que se trate.
2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, los estatutos sociales podrán 

incorporar toda disposición que consideren conveniente para el mejor desarrollo de su 
actividad, siempre con sujeción a lo establecido en la presente ley.

3. Cualquier modificación de los estatutos debe hacerse constar en escritura pública, que 
debe inscribirse en el Registro de Cooperativas de las Illes Balears.

4. Los estatutos pueden ser desarrollados mediante reglamentos de régimen interno 
aprobados por la asamblea, cuya inscripción en el Registro no será obligatoria.

Artículo 20.  Sociedad cooperativa devenida irregular.
1. Transcurridos seis meses desde el otorgamiento de la escritura sin que se haya 

solicitado la inscripción de la sociedad en el Registro de Cooperativas, o bien antes de este 
plazo, si se ha verificado la voluntad de no inscribirla, cualquier persona socia puede instar la 
disolución de la sociedad en constitución y exigir, previa liquidación del patrimonio social, la 
restitución de las aportaciones que haya realizado.

2. Si la sociedad cooperativa ha iniciado o sigue llevando a cabo la actividad de su objeto 
social sin haber solicitado la inscripción en el Registro de Cooperativas, una vez hayan 
transcurrido los seis meses a que se refiere el apartado 1 anterior, o bien si se ha verificado 
la voluntad de no inscribir la sociedad, las personas socias pasan a tener, automáticamente, 
responsabilidad personal y solidaria.

Artículo 21.  Inscripción.
1. La constitución de una cooperativa se tiene que inscribir en el Registro de 

Cooperativas para que adquiera personalidad jurídica, de acuerdo con el artículo 26 de esta 
ley. El Registro de Cooperativas, en los plazos que establece la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, tiene que 
emitir una resolución, después de haber hecho la calificación jurídica de los documentos 
preceptivos para la constitución de la cooperativa.

2. El Registro de Cooperativas de las Illes Balears tiene que inscribir la sociedad 
cooperativa o denegar su inscripción en el plazo de sesenta días desde la presentación de la 
escritura de constitución y tiene que notificar a las personas interesadas los motivos por los 
cuales se deniega y los recursos de que disponen contra la resolución. Si no existe 
resolución expresa del registro en dicho plazo, la solicitud se entenderá estimada por silencio 
positivo.

3. Si la solicitud se produce transcurridos seis meses, es preciso adjuntar la ratificación 
de la escritura de constitución en documento público. Entre la fecha de ratificación del 
documento público y la fecha de la solicitud de inscripción en el Registro de Cooperativas no 
podrá transcurrir más de un mes.

4. Habiendo transcurrido doce meses desde el otorgamiento de la escritura de 
constitución sin que se haya inscrito la sociedad, el Registro de Cooperativas podrá denegar 
la inscripción con carácter definitivo.
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Artículo 22.  Efectos de la inscripción.
1. La inscripción de los actos de constitución, de modificación de los estatutos sociales, 

de fusión, de escisión, de transformación y de disolución, y la solicitud de cancelación de 
asientos de las sociedades cooperativas es constitutiva.

2. Como resultado de la calificación de la cooperativa, se procederá a realizar, suspender 
o denegar el asiento solicitado, en función de si los títulos son correctos o no. En el caso de 
presentar errores subsanables se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, 
subsane la falta, o acompañe o rectifique la documentación obligatoria, con expresa 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa 
resolución dictada al efecto.

3. La inscripción en el Registro de Cooperativas no convalida ni los actos ni los contratos 
que sean nulos de acuerdo con la ley.

CAPÍTULO III
Del Registro de Cooperativas

Artículo 23.  El Registro de Cooperativas.
1. El Registro de Cooperativas de las Illes Balears es público y está adscrito a la 

consejería competente en materia de cooperativas.
El Registro de Cooperativas de las Illes Balears es único y tendrá su sede en Palma. Se 

pueden establecer las delegaciones que se consideren convenientes y, en todo caso, debe 
haber una en Menorca, otra en Ibiza y otra en Formentera. Por razón de la materia pueden 
existir otras secciones del Registro de Cooperativas, en atención a su clase y competencia.

2. La eficacia del Registro de Cooperativas de las Illes Balears viene definida por los 
principios de publicidad formal y material, legalidad, legitimación o presunción de validez y 
exactitud, prioridad y trato sucesivo.

La publicidad se hará efectiva mediante el certificado del contenido de los asientos 
expedido por el Registro de Cooperativas de las Illes Balears o por una simple nota 
informativa. El certificado será el único medio de acreditar fehacientemente el contenido de 
los asientos registrales.

Los títulos y documentos sujetos a inscripción y no inscritos no surtirán efectos ante 
terceras personas de buena fe y quien incurrió en la omisión no podrá invocar su falta de 
inscripción.

3. Todos los documentos sujetos a inscripción en el Registro de Cooperativas de las Illes 
Balears deben someterse a calificación, a fin de que sólo accedan los títulos que hayan 
cumplido los preceptos legales y estatutarios de carácter imperativo. La calificación se 
realizará a la vista de los documentos presentados y de los asientos realizados en el 
Registro de Cooperativas de las Illes Balears.

4. Los asientos del Registro de Cooperativas de las Illes Balears surtirán efectos 
mientras no se inscriba la declaración de inexactitud o nulidad, la cual no podrá perjudicar 
los derechos de terceras personas de buena fe adquiridos conforme al contenido del 
registro.

5. El Registro de Cooperativas de las Illes Baleares establece como vía obligatoria en las 
relaciones con las cooperativas la utilización de medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos. También promueve, en las relaciones con las ciudadanas y los ciudadanos, la 
utilización de los mismos medios a los efectos de facilitar estas relaciones, especialmente 
por la resolución de consultas.

Artículo 24.  Funciones del Registro de Cooperativas.
El Registro de Cooperativas de las Illes Balears asume las siguientes funciones:
a) Calificar, inscribir y certificar los actos a que se refiere la presente ley.
b) Legalizar los libros obligatorios de las entidades cooperativas.
c) Recibir en depósito las cuentas anuales, así como el certificado acreditativo del 

número de personas socias al cierre del ejercicio económico.
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d) Recibir en depósito, en caso de liquidación de la cooperativa, los libros y la 
documentación social.

e) Expedir certificados sobre la denominación de las cooperativas.
f) Dictar instrucciones y resolver las consultas que sean de su competencia.
g) Cualquier otra atribuida por la presente ley o por sus normas de desarrollo.

Artículo 25.  Normas supletorias.
En cuanto a plazos, recursos, personación en el expediente, representación y demás 

materias referidas al Registro de Cooperativas de las Illes Balears no reguladas 
expresamente en esta ley o en sus normas de desarrollo, es de aplicación la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, o 
la que sea de aplicación según la normativa autonómica sobre la materia.

Artículo 26.  Actos de inscripción obligatoria.
1. Son de inscripción obligatoria y deben constar en las hojas abiertas a cada sociedad 

los siguientes actos:
a) La constitución de la sociedad, que debe ser la primera inscripción que figura en ellas.
b) La modificación de los estatutos sociales, incluido el cambio de clase de cooperativa.
c) El nombramiento, el cese y las delegaciones de los miembros del consejo rector y de 

la intervención de cuentas u otros órganos sociales regulados por estatutos, la dirección 
general, la dirección de las secciones de crédito y, en su caso, los auditores de cuentas. Se 
harán constar tanto las personas miembros titulares como las personas miembros suplentes.

d) La creación y la baja de las secciones de crédito.
e) La afectación del patrimonio de las secciones como resultado de las operaciones que 

en su seno se realicen, de acuerdo con el artículo 7 de esta ley.
f) Los poderes generales y las delegaciones de facultades, así como sus modificaciones, 

su revocación y su sustitución.
g) El acuerdo de disolución de la cooperativa y de nombramiento de los liquidadores.
h) La fusión, propia o por absorción, y la escisión.
i) La transformación de la cooperativa en cualquier otra entidad.
j) La liquidación de la sociedad.
k) El concurso, las medidas administrativas y judiciales de intervención, y las 

resoluciones judiciales o administrativas, si es preceptivo realizar su inscripción.
l) El depósito de las cuentas anuales.
m) La creación, la supresión, la modificación y el traslado de la web corporativa.
n) El acuerdo de integración en un grupo cooperativo y el acta notarial de su 

formalización.
o) En el caso de las cooperativas de crédito, el nombramiento y el cese del director 

general y, en su caso, de los miembros de las comisiones ejecutivas, comisiones mixtas y 
consejeros delegados, así como la creación y la supresión de sus sucursales.

p) Cualesquiera otras a las que obligue la legalidad aplicable.
2. Los actos de la letra k) deben ser comunicados al Registro de Cooperativas por el 

órgano judicial o administrativo que los adoptó.
3. Los actos de las letras g), h), i) y j) deben ser publicados en el «Butlletí Oficial de les 

Illes Balears» y en un periódico de los de mayor circulación de la localidad del domicilio 
social de las entidades citadas

CAPÍTULO IV
De las personas socias

Artículo 27.  Personas que pueden ser socias.
Pueden ser socias de una cooperativa de primer o segundo grado tanto las personas 

físicas como las jurídicas, públicas o privadas, con las excepciones específicas establecidas 
en esta ley para cada clase de cooperativa.
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Cualquier administración o ente público con personalidad jurídica puede ser persona 
socia de una cooperativa para prestar servicios públicos o para ejercer atribuciones que 
tenga reconocidas en el ordenamiento jurídico y para ejercer la iniciativa económica pública, 
siempre que no suponga ejercer autoridad pública.

Asimismo, podrán ser personas socias las comunidades de bienes, herencias yacentes, 
comunidades de propietarios y sociedades rurales menorquinas.

Artículo 28.  Tipo de personas socias.
Los estatutos sociales de la cooperativa pueden establecer que ésta tenga, a parte de 

las personas socias, personas asociadas, socias de trabajo y socias temporales.

Artículo 29.  Personas socias.
Las personas socias son aquellas vinculadas con la sociedad cooperativa mediante un 

vínculo social de duración indeterminada y que realizan la actividad cooperativizada.

Artículo 30.  Personas asociadas.
1. Los estatutos pueden prever la existencia de personas asociadas a la cooperativa, 

personas físicas o jurídicas que, sin llevar a cabo la actividad cooperativizada principal, 
puedan colaborar de alguna forma en la consecución del objeto social de la cooperativa. La 
colaboración puede consistir en la participación en actividades de carácter auxiliar, 
secundario, accesorio o complementario a la actividad cooperativizada principal o sólo en la 
aportación de capital. Estas aportaciones serán de carácter voluntario.

2. Una misma persona no podrá tener, simultáneamente, en la misma cooperativa la 
condición de socia y de asociada.

3. Los derechos y las obligaciones de las personas asociadas son regulados por los 
estatutos sociales, y, en todo lo que no esté establecido, por lo que acuerde la asamblea. El 
régimen jurídico que establezcan los estatutos sociales no debe ser necesariamente 
uniforme, sino que puede diferir en lo que se refiere a las distintas modalidades posibles de 
participación en el objeto social cooperativo. En todo caso, deben establecerse unos criterios 
que permitan una participación ponderada y equitativa en los derechos y las obligaciones 
socioeconómicos de la cooperativa.

4. La solicitud de admisión como persona asociada debe formularse por escrito al 
consejo rector. Éste resuelve sin posibilidad de recurso, salvo que el solicitante haya tenido 
con anterioridad inmediata la condición de socio. En este caso, podrá recurrir ante la 
asamblea general en el plazo máximo de veinte días.

5. Para adquirir la condición de persona asociada es necesario desembolsar la 
aportación económica en la cuantía y las condiciones que fijen los estatutos o por acuerdo 
de la asamblea general a propuesta del consejo rector. Estas aportaciones, que forman parte 
del capital social, deben acreditarse de acuerdo con el artículo 84.6 de esta ley.

En cualquier caso, no se le puede obligar a suscribir nuevas aportaciones al capital 
social ni a incrementar las que se le exigieron suscribir al adquirir la condición de asociada.

6. La persona asociada puede darse de baja voluntariamente en la cooperativa en 
cualquier momento, mediante comunicación por escrito al consejo rector. Sin embargo, los 
estatutos pueden exigir el compromiso de no darse de baja en la cooperativa hasta que haya 
transcurrido desde su admisión el tiempo que estos fijen, que no puede ser superior a tres 
años.

7. Las cooperativas, mientras tengan personas asociadas, no pueden suprimir esta figura 
de sus estatutos sociales.

8. Serán de aplicación a las personas asociadas las normas de disciplina social 
reguladas en esta ley para las personas socias, con las particularidades propias de su 
régimen jurídico.

9. Se aplica a las personas asociadas el mismo régimen jurídico previsto en esta ley para 
las personas socias, con las excepciones contenidas en los siguientes apartados.

10. En especial, las personas asociadas tienen derecho a:
a) Realizar nuevas aportaciones de carácter voluntario al capital social.
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b) Participar en la asamblea general con voz y un conjunto de votos que, sumados entre 
sí, no representen más del treinta por ciento de la totalidad de los votos de las personas 
socias existentes en la cooperativa en la fecha de la convocatoria de la asamblea general.

c) Percibir el interés que se pacte para sus aportaciones al capital social. Éste no puede 
ser inferior al percibido por las personas socias y no puede superar en cinco puntos el 
interés legal del dinero.

d) Los estatutos, si lo disponen, pueden regular que las personas asociadas puedan 
participar en la distribución de los excedentes y deban asumir las pérdidas.

e) En caso de que lo prevean los estatutos, ser miembro del consejo rector en las 
condiciones previstas en el artículo 63 de esta ley.

11. Las personas asociadas no pueden en ningún caso:
a) Desarrollar o participar en la actividad cooperativizada principal.
b) Superar en su conjunto el cuarenta por ciento de aportaciones al capital social.
c) Ser titulares de la presidencia del consejo rector.
12. Si los estatutos lo disponen, pueden pasar a tener la condición de personas 

asociadas, previa solicitud y en los supuestos y con los requisitos exigidos estatutariamente 
y previa autorización del consejo rector, las personas socias que, por causa justificada, no 
puedan seguir llevando a cabo la actividad cooperativizada.

Artículo 31.  Personas socias de trabajo.
1. En las sociedades cooperativas de primer grado que no sean de trabajo asociado o de 

explotación comunitaria de la tierra y en las de segundo o ulterior grado, los estatutos 
pueden prever la admisión de personas socias de trabajo que sean personas físicas, cuya 
actividad cooperativizada consistirá en la prestación de su trabajo personal en la 
cooperativa.

2. Serán de aplicación a las personas socias de trabajo las normas establecidas en esta 
ley para las personas socias trabajadoras de las cooperativas de trabajo asociado, con las 
excepciones establecidas en dicha sección.

3. Los estatutos de las cooperativas que prevean la admisión de personas socias de 
trabajo, fijarán los criterios que aseguren su participación equitativa y ponderada en las 
obligaciones y los derechos de naturaleza social y económica.

En todo caso, las pérdidas determinadas en función de la actividad cooperativizada de 
prestación de trabajo desarrollada por las personas socias de trabajo deben imputarse al 
fondo de reserva y, en su defecto, a las personas socias, en la cuantía necesaria para 
asegurar a las socias de trabajo una retribución mínima igual al setenta por ciento de las 
retribuciones satisfechas en la zona por el mismo trabajo y, en todo caso, no inferior al 
salario mínimo interprofesional.

4. Si los estatutos prevén un período de prueba para las personas socias de trabajo, éste 
no procederá si la nueva persona socia lleva en la cooperativa como trabajadora por cuenta 
ajena el tiempo que corresponde al período de prueba.

5. Las personas socias de trabajo pueden formar parte del consejo rector en la forma 
prevista en esta ley.

Artículo 32.  Personas socias temporales.
1. La condición de persona socia, sea del tipo que sea, tendrá carácter indefinido. No 

obstante, si los estatutos sociales regulan la categoría de persona socia temporal y esta 
condición se acuerda en el momento de la admisión, pueden establecerse vínculos sociales 
de duración determinada, que no puede exceder de cinco años.

2. El conjunto de personas socias temporales no puede ser superior en número a un 
tercio del conjunto de las personas socias de duración indefinida.

3. El conjunto de personas socias temporales no puede tener en la asamblea general un 
porcentaje de votos igual o superior a los correspondientes a las personas socias.

4. Las personas socias temporales tienen los mismos derechos y obligaciones y deben 
cumplir los mismos requisitos de admisión que las personas socias con vinculación 
indefinida del tipo que sea, pero su aportación obligatoria al capital no puede exceder del 
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cincuenta por ciento de la exigida al resto de personas socias. La cuota de ingreso no podrá 
exigirse a las personas socias temporales hasta que, en su caso, se produzca su integración 
como personas socias de duración indefinida, de acuerdo con lo establecido en el apartado 6 
de este artículo.

5. Transcurrido el período de vinculación a que se refiere el apartado 1 anterior, la 
persona socia temporal tiene derecho a la liquidación de sus aportaciones al capital social, 
las cuales deben serle reembolsadas inmediatamente o, si así lo disponen los estatutos, en 
el plazo de un año a contar desde la fecha efectiva de la baja, con el abono, en este caso, 
del interés legal del dinero correspondiente a ese año.

6. La persona socia temporal, transcurrido el plazo de vinculación a que se refiere el 
apartado 1 anterior, puede optar a adquirir la condición de persona socia de duración 
indefinida, para lo cual debe cumplir el resto de requisitos exigidos estatutariamente a las 
personas socias de duración indefinida.

Artículo 33.  Personas socias en situación de excedencia.
1. Los estatutos sociales pueden prever la situación de excedencia para las personas 

socias que han dejado de realizar temporalmente, por causa justificada, la actividad 
cooperativizada en la cooperativa.

2. Para pasar a la situación de excedencia es necesario que la persona interesada 
formule expresamente la petición en este sentido al consejo rector de la cooperativa. En 
caso contrario, y siempre que esté previsto en los estatutos, pasa a la condición de asociada 
en los términos que regula el artículo 30 de esta ley.

3. Los estatutos o el reglamento de régimen interno de la cooperativa deben regular los 
derechos y las obligaciones de las personas socias que se encuentren en situación de 
excedencia, teniendo en cuenta que, en ningún caso, pueden ser miembros de los órganos 
rectores de la cooperativa ni tienen derecho a retorno cooperativo alguno, y que tienen 
derecho de voz, pero no de voto, en la asamblea general.

Artículo 34.  Derechos de las personas socias.
1. Las personas socias pueden ejercer todos los derechos reconocidos legal o 

estatutariamente para cada tipo de persona socia, sin más restricciones que las derivadas de 
un procedimiento sancionador o de las exigencias de la buena fe.

2. En especial tienen derecho a:
a) Asistir y participar con voz y voto en las reuniones, participar en los debates, formular 

propuestas según la regulación estatutaria y votar las propuestas que se les sometan en la 
asamblea general y en los demás órganos colegiados de los que formen parte.

b) Elegir los cargos de los órganos de la sociedad y ser elegidas para desempeñar estos 
cargos.

c) Participar en todas las actividades de la cooperativa, especialmente las formativas y 
educativas, sin discriminaciones.

d) El retorno cooperativo, si procede.
e) La liquidación de las aportaciones al capital social, así como percibir intereses por 

éstas.
f) La baja voluntaria.
g) Solicitar y recibir la información necesaria para ejercer sus derechos y para cumplir 

sus obligaciones.
h) La formación profesional adecuada para realizar su trabajo, únicamente en el caso de 

las personas socias trabajadoras y las personas socias de trabajo.
i) Percibir el reembolso de su aportación en el caso de baja o de liquidación o de 

transformación de la cooperativa, de conformidad con lo previsto en esta ley y en los 
estatutos sociales de la cooperativa.

j) Ejercer los demás derechos que resulten de las normas legales y estatutarias, así 
como de los acuerdos que adopten válidamente los órganos de la cooperativa.

3. Las personas socias tendrán que ejercitar sus derechos de conformidad con las 
normas legales y estatutarias, y los acuerdos válidamente adoptados por los órganos de la 
cooperativa.
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4. Los derechos de los distintos tipos de personas socias no tienen más límites que los 
establecidos expresamente por la presente ley y los estatutos sociales, en su caso.

5. Los estatutos pueden establecer la facultad de suspender a la persona socia en sus 
derechos en los siguientes supuestos:

a) No estar al corriente de las obligaciones económicas como persona socia.
b) No participar en las actividades cooperativizadas en los términos establecidos en los 

estatutos.
c) Dejar de cumplir los requisitos exigidos para tener la condición de persona socia en 

los términos establecidos en la presente ley.
d) Como modalidad de sanción o medida cautelar en un expediente sancionador.
6. La suspensión de derechos a que se refiere el apartado 5 anterior no afecta, en 

ningún caso, al derecho de información, al de asistencia a la asamblea general con voz ni a 
los derechos que esta ley exceptúa. La suspensión termina en el momento en que la 
persona socia normaliza su situación en la sociedad cooperativa.

Artículo 35.  Obligaciones y responsabilidad de las personas socias.
1. Las personas socias están obligadas a cumplir sus deberes legales y estatutarios.
2. En especial, tienen las siguientes obligaciones:
a) Asistir a las reuniones de la asamblea general y de los demás órganos a las que sean 

convocadas.
b) Cumplir los acuerdos válidamente adoptados por los órganos sociales de la 

cooperativa, sin perjuicio de lo dispuesto en esta ley para el supuesto de que el acuerdo 
implique asumir obligaciones o cargas gravemente onerosas no previstas en los estatutos.

c) Participar en las actividades cooperativizadas que desarrolla la sociedad para 
desempeñar su finalidad social en la cuantía mínima obligatoria establecida en sus estatutos. 
Cuando exista causa justificada, el consejo rector podrá liberar de esta obligación a la 
persona socia en la cuantía que sea procedente y según las circunstancias que concurran.

d) Guardar secreto sobre los asuntos y datos de la cooperativa cuya divulgación puedan 
perjudicar los intereses sociales lícitos.

e) Aceptar los cargos para los que sean elegidas, salvo justa causa de excusa.
f) Cumplir con las obligaciones económicas que les correspondan.
g) No dedicarse y no realizar actividades competitivas o complementarias con las 

actividades empresariales que desarrolle la cooperativa, ni concurrir con quien las realice, 
salvo autorización expresa del consejo rector.

h) Participar en todas las actividades formativas y educativas de la cooperativa.
3. La responsabilidad de la persona socia por las deudas sociales está limitada a las 

aportaciones al capital social que hubiera suscrito, estén o no desembolsadas en su 
totalidad.

No obstante, la persona socia que sea declarada baja en la cooperativa debe responder 
personalmente por las deudas sociales, previa exclusión del haber social, durante cinco años 
desde la pérdida de la condición de socia, por las obligaciones contraídas por la cooperativa 
con anterioridad a su baja, hasta el importe reembolsado de sus aportaciones al capital 
social. Los estatutos sociales pueden establecer el método para la cuantificación y la 
determinación de esta responsabilidad.

4. Los estatutos pueden establecer que, en caso de baja, las personas socias respondan 
ante la cooperativa, durante el plazo que establezcan los mismos estatutos, que nunca 
puede ser superior a cinco años, de las inversiones aprobadas y no amortizadas, en 
proporción a su actividad cooperativizada de los últimos cinco años o, en su caso, del plazo 
fijado a estos efectos por los estatutos o por el reglamento de régimen interno. En este 
sentido:

a) Esta responsabilidad no está vinculada o limitada por la aportación del capital social.
b) Esta medida no será de aplicación si el consejo rector ha considerado que la baja de 

la persona socia es justificada por causa de fuerza mayor.
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5. Sin perjuicio de otros tipos de responsabilidades que les sean imputables, las 
personas socias responden ante la cooperativa con su capital social aportado, del 
incumplimiento o el cumplimiento defectuoso de las obligaciones sociales correspondientes 
que por su naturaleza no se extingan con la pérdida de la condición de socia.

Artículo 36.  Derecho de información.
1. Los estatutos sociales deben establecer todos los medios necesarios para que cada 

persona socia de la cooperativa esté bien informada de la marcha económica y social de la 
entidad.

2. Toda persona socia de la cooperativa puede ejercer el derecho de información en los 
términos previstos en esta ley, en los estatutos, en el reglamento de régimen interno o en los 
acuerdos de la asamblea general.

3. Toda persona socia tiene derecho, como mínimo, a:
a) Solicitar y recibir copia de los estatutos sociales y, en su caso, del reglamento de 

régimen interno y de sus modificaciones, con mención expresa del momento de su entrada 
en vigor.

b) Examinar libremente los libros de registro de personas socias de la cooperativa y el 
libro de actas de la asamblea general y, si lo solicita, el consejo rector debe proporcionarle 
copia certificada de los acuerdos adoptados en las asambleas generales, y certificación de 
las inscripciones en el libro de registro de personas socias previa solicitud motivada.

c) Solicitar y recibir del consejo rector, si lo solicita, una copia certificada de los acuerdos 
del consejo que le afecten, individual o particularmente y, en todo caso, que se le muestre y 
aclare, en un plazo no superior a un mes, el estado de su situación económica en relación 
con la cooperativa.

d) Examinar en el domicilio social y en aquellos centros de trabajo que determinen los 
estatutos, en el plazo comprendido entre la convocatoria de la asamblea y su celebración, 
los documentos que se van a someter y, en particular, las cuentas anuales, el informe de 
gestión, la propuesta de distribución de resultados y el informe de los interventores o el 
informe de auditoría, según los casos.

e) Solicitar por escrito con anterioridad a la celebración de la asamblea o verbalmente en 
su transcurso, la ampliación de toda la información que considere necesaria en relación con 
los puntos contenidos en el orden del día. Los estatutos deben regular el plazo mínimo de 
antelación para presentar en el domicilio social o bien de forma telemática la solicitud por 
escrito y el plazo máximo en que el consejo rector puede responder fuera de la asamblea, 
por la complejidad de la petición formulada.

f) Solicitar por escrito y recibir información sobre la marcha de la cooperativa en los 
términos previstos en los estatutos y, en particular, sobre la que afecte a sus derechos 
económicos o sociales. En este supuesto, el consejo rector debe facilitar la información 
solicitada en el plazo de un mes o, si se considera que es de interés general, en la asamblea 
más próxima a celebrar, incluyéndola en el orden del día.

g) Cuando el diez por ciento de las personas socias de la cooperativa o, si ésta tiene 
más de mil, cien personas socias soliciten por escrito al consejo rector la información que 
consideren necesaria, éste deberá proporcionarla también por escrito en un plazo no 
superior a un mes.

4. En los supuestos de las letras e), f) y g) del apartado anterior, el consejo rector puede 
negar la información solicitada mediante resolución motivada y por escrito, cuando 
proporcionarla ponga en grave peligro los intereses legítimos de la cooperativa o cuando la 
petición constituya obstrucción reiterada o abuso manifiesto por parte de las personas socias 
solicitantes. No obstante, estas excepciones no procederán cuando la información deba 
proporcionarse en el acto de la asamblea y ésta apoye la solicitud de información por más de 
la mitad de los votos presentes y representados y, en los demás supuestos, cuando así lo 
acuerde el comité de recursos o, en su defecto, la asamblea general como consecuencia del 
recurso interpuesto por las personas socias solicitantes de la información.

En todo caso, la negativa del consejo rector a proporcionar la información solicitada 
podrá ser impugnada por los solicitantes por el procedimiento a que se refiere la presente 
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ley. Además, respecto a los supuestos de las letras a), b) y c) del apartado anterior, pueden 
acudir al procedimiento previsto en la vigente Ley procesal civil.

5. Con el fin de ejercer el derecho de información, los estatutos pueden prever el uso de 
cualquier medio técnico, informático o telemático tanto en lo que respecta a la solicitud de la 
información como a la entrega de la misma por parte de la cooperativa.

Artículo 37.  Admisión de nuevas personas socias.
1. Los estatutos sociales deben establecer, con carácter objetivo, los requisitos 

necesarios para la adquisición de la condición de persona socia, de conformidad con la 
actividad cooperativizada, el objeto social y el resto de elementos definitorios de la persona 
socia en cada tipo de cooperativa, y también, en su caso, deben regular cualquier otro tipo 
de personas socias y el régimen jurídico concreto que se les aplica, de acuerdo con lo 
previsto en esta ley.

2. La solicitud para adquirir la condición de persona socia debe formularse por escrito al 
consejo rector, que debe resolver y comunicar su decisión en un plazo no superior a tres 
meses, a contar desde que se ha recibido aquélla, y debe dar publicidad del acuerdo en la 
forma establecida estatutariamente. Tanto la admisión como la denegación deben 
comunicarse por escrito a la persona interesada y debe darse cuenta en la asamblea 
general.

3. Transcurrido el plazo sin que se haya notificado la resolución a la persona interesada, 
la solicitud se entiende estimada.

4. El acuerdo de admisión puede ser impugnado por el número de personas socias y en 
la forma determinada estatutariamente y es preceptiva la audiencia a la persona interesada.

5. La denegación de la admisión como persona socia debe ser motivada y por escrito. La 
admisión sólo podrá denegarse por motivos basados en la ley o en los estatutos sociales o 
por imposibilidad técnica, accidental o estructural debidamente acreditada, derivada de 
condiciones económico-financieras, organizativas o tecnológicas de la entidad.

6. Habiéndose denegado la admisión, la persona solicitante puede recurrir en el plazo de 
un mes, a contar desde la fecha de notificación del acuerdo del consejo rector, ante el comité 
de recursos o, en su defecto, ante la asamblea general. El comité de recursos resolverá en 
un plazo máximo de un mes, a contar desde la presentación de la impugnación y la 
asamblea general, en la primera reunión que se realice. En ambos supuestos es preceptiva 
la audiencia a la persona interesada.

7. La adquisición de la condición de persona socia quedará en suspenso hasta que haya 
transcurrido el plazo para recurrir la admisión o, si ésta es recurrida, hasta que resuelva el 
comité de recursos o, en su caso, la asamblea general.

8. Para adquirir la condición de persona socia es necesario suscribir la aportación 
obligatoria al capital social que le corresponda, efectuar su desembolso en la forma y los 
plazos establecidos estatutariamente y abonar, cuando proceda, la cuota de ingreso de 
acuerdo con lo que dispone el artículo 86 de esta ley.

Artículo 38.  Tipo de baja.
La baja de la persona socia puede ser voluntaria, obligatoria o disciplinaria por expulsión.

Artículo 39.  Baja voluntaria.
1. La persona socia puede darse de baja voluntariamente de la cooperativa en cualquier 

momento, de conformidad con sus estatutos sociales. Sin embargo, estos estatutos pueden 
establecer un plazo mínimo de permanencia en la cooperativa, que en ningún caso puede 
ser superior a cinco años.

2. La persona socia debe cumplir el plazo de preaviso que pueden fijar los estatutos 
sociales, que no puede ser en ningún caso inferior a tres meses ni superior a seis meses, sin 
perjuicio de lo que establece la normativa de la Unión Europea aplicable a las cooperativas 
agrarias.

3. La solicitud de baja voluntaria se considera hecha desde el momento de la recepción 
de la notificación por parte de la cooperativa.
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La calificación y la determinación de los efectos de la baja serán competencia del 
consejo rector, que deberá formalizarlas en el plazo de tres meses, contados desde la fecha 
de efecto de la baja –a menos que los estatutos establezcan un plazo diferente–, mediante 
escrito motivado que deberá ser comunicado a la persona socia interesada. Transcurrido 
dicho plazo sin que el consejo rector haya resuelto, la persona socia podrá considerar su 
baja como justificada a los efectos de su liquidación y reembolso de aportaciones al capital.

4. Los estatutos pueden exigir el compromiso de la persona socia de no darse de baja 
voluntariamente sin justa causa hasta el final del ejercicio económico en el que quiera causar 
baja, o hasta que haya transcurrido desde su admisión el tiempo que fijen los estatutos, que 
no puede ser superior a cinco años. No obstante, por acuerdo de la asamblea general 
pueden establecerse otros compromisos de permanencia específicos en función de las 
obligaciones que posteriormente al ingreso sean asumidas por las personas socias a través 
de dicho órgano.

5. La baja voluntaria se considera justificada en los siguientes supuestos:
a) Si se ha cumplido el período mínimo de permanencia en la cooperativa, si procede.
b) Si se ha cumplido el plazo de preaviso que fijan los estatutos.
c) En los supuestos establecidos por los estatutos sociales como casos de baja 

justificada.
d) En caso de que la persona socia que haya salvado expresamente su voto o esté 

ausente y disconforme con cualquier acuerdo de la asamblea general, que implique la 
asunción de obligaciones o cargas gravemente onerosas no previstas en los estatutos, 
puede darse de baja, que tendrá la consideración de justificada, mediante escrito dirigido al 
consejo rector en los cuarenta días a contar desde el día siguiente de la recepción del 
acuerdo.

e) El resto de supuestos tipificados por la ley, con los requisitos correspondientes.
6. La baja voluntaria se considera injustificada en los siguientes supuestos:
a) Si se incumple el período mínimo de permanencia en la cooperativa.
b) Si se incumple el plazo de preaviso que fijan los estatutos.
c) Cuando la persona socia tenga que realizar actividades concurrentes con las de la 

cooperativa.
d) Cuando la pérdida de los requisitos para ser socia corresponda a un deliberado 

propósito de eludir obligaciones con la cooperativa o beneficiarse de la baja obligatoria.
e) En los supuestos previstos en los estatutos, en su caso.
7. En caso de baja injustificada por incumplimiento del plazo de preaviso, el consejo 

rector puede entender como fecha de efectos de la baja, en cuanto al plazo de liquidación y 
reembolso de aportaciones, el de finalización de dicho período.

8. En el caso de baja, se podrá exigir a la persona socia, además de lo previsto en el 
artículo 42 de esta ley, el cumplimiento de las actividades y los servicios cooperativos en los 
términos en que venía obligada y, en su caso, la correspondiente indemnización de daños y 
perjuicios.

Artículo 40.  Baja obligatoria.
1. Deben declararse baja obligatoria las personas socias que pierdan los requisitos 

exigidos para serlo según esta ley o los estatutos de la cooperativa. Sin embargo, si los 
estatutos lo disponen, pueden pasar a tener la condición de personas asociadas y, en el 
caso de las agrarias, también el socio colaborador, en los supuestos y con los requisitos 
exigidos estatutariamente, de acuerdo con lo que establece el artículo 30 de esta ley.

2. El consejo rector, previa audiencia de la persona interesada, debe acordar la baja 
obligatoria, de oficio o a petición de cualquier otra persona socia o de la misma afectada. 
Este trámite de audiencia previa no será necesario si la baja obligatoria es solicitada por la 
persona interesada.

3. El acuerdo del consejo rector será ejecutivo desde que se notifique la ratificación del 
comité de recursos o, en su defecto, de la asamblea general, o haya transcurrido el plazo 
para recurrir ante él sin haberlo hecho. No obstante, podrá establecer con carácter inmediato 
la suspensión cautelar de derechos y obligaciones de la persona socia hasta que el acuerdo 
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sea ejecutivo si así lo prevén los estatutos, que determinarán el alcance de dicha 
suspensión. La persona socia conserva el derecho de voto en la asamblea general mientras 
el acuerdo no sea ejecutivo.

4. La persona socia disconforme con el acuerdo motivado del consejo rector sobre la 
calificación y los efectos de su baja puede impugnarlo mediante el procedimiento establecido 
en el artículo 59 de esta ley.

Artículo 41.  Procedimiento de calificación de la baja.
1. La calificación y la determinación de los efectos de la baja son competencia del 

consejo rector, que debe formalizarla en el plazo de tres meses, a contar desde la fecha de 
efecto de la baja –a menos que los estatutos establezcan un plazo diferente–, mediante 
escrito motivado que debe ser comunicado a la persona socia interesada. Transcurrido dicho 
plazo sin que el consejo rector haya resuelto, la persona socia podrá considerar su baja 
como justificada a efectos de su liquidación y reembolso de aportaciones al capital, todo ello 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 42 de esta ley.

2. Contra la resolución del consejo rector que acuerda la baja de una persona socia se 
puede interponer recurso ante la asamblea general o, en su caso, ante el comité de recursos 
en el plazo de un mes a contar desde la notificación de la resolución a que hace referencia el 
apartado 1 anterior. El plazo para que la asamblea general resuelva el recurso es de seis 
meses, a contar desde la fecha de la interposición del recurso, y el plazo para que el comité 
de recursos lo resuelva es de tres meses a contar desde la fecha de la interposición del 
recurso. Transcurrido este plazo sin resolución expresa, se entiende que el recurso ha sido 
estimado. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso ante la jurisdicción 
competente.

Artículo 42.  Efectos económicos de la baja.
1. Al producirse la baja de una persona socia, ésta tiene derecho al reembolso de sus 

aportaciones, voluntarias y obligatorias, al capital social, así como al retorno cooperativo que 
le corresponda en función de su actividad cooperativizada, sin perjuicio de lo que esta ley y 
los estatutos sociales establezcan para las aportaciones cuyo reembolso pueda ser 
rechazado incondicionalmente por el consejo rector.

2. Los estatutos regularán el reembolso de las aportaciones al capital social en caso de 
baja en la cooperativa. La liquidación de estas aportaciones se realizará según el balance de 
cierre del ejercicio en el que se produzca la baja, sin que puedan efectuarse deducciones, 
salvo las señaladas en este artículo.

3. Del valor acreditado de las aportaciones se deducirán las pérdidas imputadas e 
imputables a la persona socia, reflejadas en el balance de cierre del ejercicio en el que se 
produzca la baja, tanto si corresponden a dicho ejercicio como si proceden de otros 
anteriores y están sin compensar. El consejo rector tendrá un plazo de tres meses desde la 
fecha de la aprobación de las cuentas del ejercicio en que haya sido baja la persona socia 
para efectuar el cálculo del importe a devolver de sus aportaciones al capital social, que 
deberá serle comunicado. La persona socia disconforme con el acuerdo de la liquidación 
efectuada por el consejo rector podrá impugnarlo por el mismo procedimiento previsto en el 
artículo 59 de esta ley o, en su caso, por lo que establezcan los estatutos. El consejo rector 
podrá fijar provisionalmente este importe antes de la aprobación de las cuentas y, en su 
caso, en el caso de las aportaciones reembolsables, podrá autorizar que se realice un 
reembolso a cuenta del definitivo.

4. Del importe definitivo del reembolso resultante se pueden deducir las cantidades que 
la persona socia deba a la cooperativa por cualquier concepto; las responsabilidades que le 
puedan ser imputadas y cuantificadas, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial 
regulada en el artículo 35.4 de esta ley; las pérdidas no compensadas de ejercicios 
anteriores; y las previsiones de pérdidas del ejercicio en curso que será necesario regularizar 
una vez se haya cerrado.

5. En los supuestos de baja no justificada, podrá establecerse una deducción sobre el 
importe resultante de la liquidación de las aportaciones obligatorias, una vez efectuados los 
ajustes señalados en el punto anterior. Los estatutos fijarán el porcentaje a deducir, sin que 
pueda superar el treinta por ciento.
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6. Una vez acordada por el consejo rector la cuantía del reembolso de las aportaciones, 
ésta no será susceptible de actualización, pero dará derecho a percibir el interés legal del 
dinero, que deberá abonarse anualmente junto con, al menos, una quinta parte de la 
cantidad a reembolsar.

7. El plazo para hacer efectivo el reembolso no podrá exceder de cinco años a contar 
desde la fecha de la baja. En caso de fallecimiento de la persona socia, el plazo de 
reembolso a los causahabientes no podrá ser superior a un año desde que el hecho 
causante se ponga en conocimiento de la cooperativa.

Para las aportaciones previstas en el artículo 84.1.b) de esta ley, los plazos señalados en 
el párrafo anterior se computarán a contar desde la fecha en la que el consejo rector acuerde 
el reembolso.

8. Cuando los titulares de aportaciones previstas en el citado artículo 84.1.b) hayan sido 
baja, el reembolso que, en su caso, acuerde el consejo rector se efectuará por orden de 
antigüedad de las solicitudes de reembolso o, cuando no sea haya hecho la solicitud, por 
orden de antigüedad desde la fecha de la baja.

9. En caso de ingreso de nuevas personas socias, los estatutos podrán prever que las 
aportaciones al capital social de las nuevas personas socias se deban efectuar 
preferentemente mediante la adquisición de las aportaciones previstas en el artículo 84.1.b) 
ya citado, cuyo reembolso hubiera sido solicitado por baja de sus titulares. Esta adquisición 
se producirá por orden de antigüedad de las solicitudes de reembolso de este tipo de 
aportaciones y, en caso de solicitud de igual fecha, la adquisición se distribuirá en proporción 
al importe de las aportaciones.

Artículo 43.  Principio de tipicidad.
Las personas socias sólo pueden ser sancionadas por las faltas previamente tipificadas 

en los estatutos, que deben clasificarse en leves, graves y muy graves. El reglamento de 
régimen interno podrá también exclusivamente regular la tipificación de faltas leves.

Artículo 44.  Prescripción.
1. Las infracciones leves cometidas por las personas socias prescriben al mes; las 

graves a los dos meses; y las muy graves a los tres meses.
2. Los plazos empezarán a computarse a partir de la fecha en que el consejo rector tuvo 

conocimiento de su comisión y, en todo caso, al año de haberse cometido. En el caso de 
infracciones continuadas o permanentes, el plazo empezará a contar desde que finaliza la 
conducta infractora.

3. La prescripción de las infracciones se interrumpirá por la incoación del procedimiento 
sancionador, pero sólo en caso de que en el mismo recaiga resolución de ésta, y se notifique 
en el plazo de tres meses desde que se inició.

4. El plazo se interrumpe al incoarse el procedimiento sancionador y corre de nuevo si en 
el plazo de tres meses no se dicta y notifica la resolución.

Artículo 45.  Procedimiento sancionador.
1. Los estatutos deben establecer los procedimientos sancionadores, especialmente la 

tipificación de faltas y sanciones y los plazos, los recursos que sean procedentes y las 
posibles medidas cautelares respetando las siguientes normas:

a) La facultad sancionadora es competencia indelegable del consejo rector o, en su 
caso, del órgano al que el texto estatutario atribuye la competencia. En cualquier caso, la 
facultad sancionadora por las faltas muy graves será siempre competencia del consejo rector 
y no podrá ser delegada.

b) En todos los supuestos es preceptiva la audiencia previa de las personas interesadas, 
a cuyos efectos deben disponer de un plazo mínimo de diez días para presentar las 
alegaciones, las cuales deben realizarse por escrito en los casos de faltas graves o muy 
graves.

c) El acuerdo de sanción puede ser impugnado en el plazo de un mes, a contar desde la 
notificación ante el comité de recursos, que debe resolver en el plazo de dos meses o, en su 
defecto, ante la asamblea general, que debe resolver en la primera sesión que celebre. 
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Transcurridos dichos plazos sin haberse resuelto y notificado el recurso, se entiende que 
éste ha sido estimado.

2. En el supuesto de que la impugnación no sea admitida o se desestime, podrá 
recurrirse en el plazo de un mes desde su no admisión o notificación ante el juez de primera 
instancia por el curso procesal previsto en esta ley.

Artículo 46.  Instructor.
1. Los estatutos sociales pueden establecer el nombramiento de un instructor para que 

colabore con el consejo rector o con el órgano al que los estatutos sociales atribuyan la 
potestad sancionadora, en la tramitación de los expedientes sancionadores.

2. El instructor debe ser designado, para cada caso concreto, por el consejo rector o por 
el órgano al que los estatutos sociales atribuyan la potestad sancionadora, de entre las 
personas socias, o puede ser una tercera persona.

3. La función principal del instructor es recoger pruebas sobre los hechos objeto del 
expediente sancionador y elaborar una propuesta, con carácter preceptivo y no vinculante, 
que debe presentar al consejo rector o al órgano al que los estatutos sociales atribuyan la 
potestad sancionadora.

Artículo 47.  Suspensión de derechos.
1. La sanción de suspender a la persona socia en sus derechos se regulará en los 

estatutos sociales para el supuesto en que la persona socia esté al descubierto de sus 
obligaciones económicas o no participe en las actividades cooperativizadas.

2. En ningún caso esta sanción podrá afectar a los siguientes derechos: información, 
percibir retorno, devengo de intereses por sus aportaciones al capital social y su 
actualización.

Artículo 48.  Expulsión.
1. La expulsión de las personas socias sólo procede por falta muy grave.
2. El acuerdo de expulsión será ejecutivo después de que lo ratifique el comité de 

recursos o, en su defecto, la asamblea general mediante votación secreta o cuando haya 
transcurrido el plazo para recurrir ante él sin haberlo hecho.

Sin embargo, puede aplicarse el régimen de suspensión cautelar previsto en el artículo 
40.3 de esta ley.

CAPÍTULO V
De los órganos de la sociedad cooperativa

Artículo 49.  Órganos societarios.
1. Son órganos necesarios de las sociedades cooperativas:
a) La asamblea general.
b) El consejo rector.
2. Los estatutos sociales pueden prever la existencia de otros órganos sociales como el 

órgano de intervención o el comité de recursos y el comité de igualdad, así como otras 
instancias de carácter consultivo o asesor, cuyas funciones deben determinarse en los 
estatutos y no pueden coincidir en ningún caso con las propias de los órganos sociales 
necesarios.

Sección 1.ª De la asamblea general

Artículo 50.  Asamblea general.
1. La asamblea general de la cooperativa es la reunión de las personas socias y, en su 

caso, de las asociadas y otros tipos de personas socias que consten en los estatutos, 
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constituida para deliberar y tomar acuerdos en las materias propias de su competencia. Así 
pues, es el supremo órgano de expresión de la voluntad social de la cooperativa.

2. Los acuerdos adoptados por la asamblea general de acuerdo con la ley y los estatutos 
obligan a todas las personas socias, incluso a las disidentes y las que no han asistido a la 
reunión que los ha adoptado.

Artículo 51.  Clases de asambleas generales.
1. Las asambleas generales pueden ser ordinarias y extraordinarias.
2. La asamblea general ordinaria es aquella que, debiendo reunirse anualmente dentro 

de los seis meses siguientes al cierre del ejercicio económico anterior, tiene por objeto la 
censura de la gestión social y la aprobación, en su caso, del balance social, de las cuentas 
anuales y de la distribución de los excedentes o imputación de pérdidas, así como establecer 
la política general de la cooperativa. Sin perjuicio de lo anterior, en el orden del día de la 
asamblea general ordinaria podrá incluirse, además, cualquier otro asunto propio de la 
cooperativa.

3. Toda asamblea que no fuese la prevista en el apartado anterior tendrá la 
consideración de extraordinaria.

4. En el supuesto de que la asamblea general ordinaria se celebre fuera del plazo 
previsto en esta ley, ésta será válida, sin perjuicio de las responsabilidades que 
correspondan al consejo rector, tanto ante las personas socias como ante la entidad.

5. La asamblea general tiene carácter de universal cuando están presentes o 
representadas todas las personas socias y asociadas de la cooperativa y deciden por 
unanimidad su celebración y los asuntos a tratar.

Artículo 52.  Competencias.
1. Son competencia de la asamblea general todos los asuntos propios de la cooperativa, 

aunque la tengan otorgada otros órganos sociales. En este último supuesto, es necesario 
que el acuerdo sea adoptado por más de los dos tercios de las personas socias o asociadas 
que estén presentes o representadas en la asamblea, siempre que esta representación sea 
superior, a su vez, al cincuenta por ciento de las personas socias que formen parte de la 
cooperativa.

2. Son competencia exclusiva e indelegable de la asamblea general los acuerdos que 
deban adoptarse sobre las siguientes materias:

a) Nombrar y revocar a las personas miembros del consejo rector, interventores, 
liquidadores y miembros del comité de recursos cuando lo prevean los estatutos sociales, así 
como nombrar a los auditores de cuentas.

b) Aprobar la gestión social y el balance social y de las cuentas y distribuir los 
excedentes o imputar las pérdidas.

c) Establecer nuevas aportaciones obligatorias y/o voluntarias y actualizar las 
aportaciones, así como las cuotas de ingreso y periódicas.

d) Emitir obligaciones, títulos participativos y otras financiaciones, según lo previsto en 
esta ley.

e) Modificar los estatutos sociales.
f) Aprobar y modificar el reglamento de régimen interior.
g) Fusionar, escindir, disolver y reactivar, en su caso, la cooperativa.
h) Aprobar el balance final de liquidación; constituir cooperativas de primer, segundo o 

ulterior grado; crear, adherir o separar los consorcios, las federaciones y las asociaciones; 
crear y extinguir secciones de la cooperativa; participar en empresas no cooperativas; y 
constituir grupos cooperativos o adherirse a ellos.

i) Enajenar, ceder, traspasar o constituir algún derecho real de garantía sobre la empresa 
o de alguna parte suya que tenga la consideración de centro de trabajo o de alguno de sus 
bienes, derechos o actividades que supongan modificaciones sustanciales en la estructura 
económica, organizativa o funcional de la cooperativa.

j) Ejercer la acción de responsabilidad contra las personas miembros del consejo rector, 
interventores, liquidadores y auditores, así como transigir o renunciar a la misma.
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k) Establecer la política general de la cooperativa, así como tomar acuerdos respecto a 
cualquier acto establecido en norma legal o estatutaria.

3. Son nulos de pleno derecho todos los acuerdos que sobre dichas materias sean 
adoptados por cualquier otro órgano social o de forma distinta a la establecida en esta ley.

4. Sin perjuicio de lo antedicho, es competencia de la asamblea general conocer y 
resolver los recursos que, de no existir comité de recursos, se formulen ante ella por 
personas legitimadas para ello.

5. Si la asamblea general no ha resuelto expresamente en el plazo establecido en esta 
ley, el recurso debe entenderse estimado.

Artículo 53.  Convocatoria.
1. La asamblea general ordinaria debe ser convocada por el consejo rector en los seis 

meses siguientes al cierre de cada ejercicio económico. Si transcurre el plazo mencionado 
sin haber convocatoria, cualquier persona socia puede presentar una solicitud de 
convocatoria al órgano judicial competente por razón del domicilio social de la cooperativa, a 
la que debe adjuntar una propuesta de orden del día. El órgano judicial, previa audiencia al 
consejo rector, resolverá sobre la procedencia de la convocatoria, el orden del día, la fecha y 
el lugar de la asamblea, y la persona que levantará el acta de la sesión.

Siempre que exista motivación y a petición del consejo rector o de los interventores, en 
caso de existir, el plazo legal para convocar la asamblea general ordinaria puede ser 
prorrogado por el órgano competente de la Administración de la comunidad autónoma, sin 
perjuicio de las facultades conferidas a los interventores en esta ley.

2. El consejo rector debe convocar la asamblea general extraordinaria siempre que lo 
estime conveniente para los intereses sociales y cuando lo solicite un número de personas 
socias de acuerdo con los tipos previstos en los estatutos de la cooperativa, que represente 
al menos el veinte por ciento de las que forman parte de la cooperativa.

En este último supuesto, la convocatoria debe realizarse ineludiblemente durante los 
quince días siguientes a la fecha en que ha sido solicitada de forma fehaciente al consejo 
rector, y deben incluirse necesariamente en el orden del día todos los asuntos objeto de 
petición en la solicitud.

Si no se lleva a cabo la convocatoria, los solicitantes pueden efectuarla entregando el 
orden del día al consejo rector para informar a las personas socias mediante publicación.

3. La convocatoria de la asamblea general debe efectuarse con una antelación mínima 
de quince días naturales a la fecha de la sesión y antes de dos meses del día en que se 
convoca. A estos efectos, debe notificarse a cada persona socia y a cada asociada en la 
forma que establezcan los estatutos, para lo que se pueden utilizar medios telemáticos, y 
debe constar justificación documental expedida por el secretario o la secretaria del consejo 
rector del envío de las comunicaciones en el plazo previsto.

Cuando la convocatoria de la asamblea general afecte a cooperativas de más de 
doscientas cincuenta personas socias, se realizará mediante anuncio público en el domicilio 
social y, en caso de que los estatutos sociales lo regulen, también en uno de los periódicos 
de mayor circulación de la isla del domicilio social de la cooperativa.

En sustitución de la convocatoria individualizada a cada persona socia, los estatutos 
pueden establecer que la asamblea pueda ser convocada mediante anuncio publicado en la 
web corporativa, siempre que esta web haya sido inscrita y publicada en los términos 
establecidos por la presente ley. Si no existe web corporativa, los estatutos pueden disponer, 
cuando la convocatoria afecte a cooperativas de más de quinientas personas socias, que la 
notificación individualizada pueda ser sustituida por la publicación en un medio de máxima 
difusión en el ámbito de actuación de la cooperativa. En todo caso se publicará un anuncio 
en el domicilio social.

Los estatutos pueden establecer mecanismos de publicidad adicionales a los que 
dispone la ley y obligar a la sociedad cooperativa a gestionar telemáticamente un sistema de 
alerta a las personas socias en relación con los anuncios de convocatoria insertados en la 
web corporativa. Si la cooperativa dispone de sección de crédito o de personas socias 
colaboradoras o en situación de excedencia y los estatutos establecen que la asamblea 
puede ser convocada mediante anuncio publicado en la web corporativa inscrita en el 
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Registro de Cooperativas, es obligatorio establecer estos mecanismos adicionales en los 
estatutos. Esta obligación sólo es exigible si los estatutos sociales de la cooperativa regulan 
la web corporativa y si ésta está inscrita en el Registro de Cooperativas.

4. La convocatoria debe expresar claramente: denominación y domicilio de la 
cooperativa; orden del día; y lugar, día y hora de la sesión, tanto en primera como segunda 
convocatoria y el intervalo de tiempo entre las dos, de acuerdo con los estatutos.

Asimismo, en la convocatoria debe hacerse constar la relación completa de información 
o documentación que esté a disposición de las personas socias en la forma que determinen 
los estatutos.

Artículo 54.  Constitución y funcionamiento de la asamblea general.
1. Tienen derecho a asistir a la asamblea general las personas socias de cualquiera de 

los vínculos regulados en los estatutos de la cooperativa, que lo sean en la fecha del anuncio 
de la convocatoria, y que en la fecha de celebración sigan siéndolo y no estén suspendidos 
del ejercicio de este derecho.

2. La asamblea general está válidamente constituida cuando asistan en primera 
convocatoria, presentes o representadas, como mínimo la mitad más una de las personas 
socias de la cooperativa. La constitución será válida en segunda convocatoria, siempre que 
asista el diez por ciento de los votos sociales, salvo que los estatutos sociales fijen otro 
quórum.

Cuando la cooperativa cuente con personas asociadas no quedará válidamente 
constituida la asamblea general cuando el total de los votos presentes y representados de 
las personas socias sea inferior a la del resto de personas asociadas.

Corresponde a la presidencia de la cooperativa o a quien actúe en su lugar, asistida por 
el secretario o la secretaria del consejo rector, el cómputo de asistencia y la declaración de 
que la asamblea general queda constituida de acuerdo con las previsiones establecidas al 
efecto.

3. Los estatutos deben establecer el procedimiento, las condiciones y los requisitos para 
realizar las votaciones mediante procedimientos telemáticos, que, en todo caso, deben 
garantizar la confidencialidad del voto.

Los estatutos pueden establecer que la asamblea general se pueda reunir mediante 
videoconferencia u otros medios de comunicación, así como de forma simultánea tanto 
presencialmente como de forma telemática, siempre que quede garantizada la identificación 
de los asistentes, la continuidad de la comunicación, la posibilidad de intervención en las 
deliberaciones y la emisión de voto. En este caso, se entiende que la reunión se lleva a cabo 
en el lugar en el que se encuentra la persona que la preside.

4. La asamblea general estará presidida por el presidente o la presidenta del consejo 
rector, que también lo es de la cooperativa o, en su defecto, el vicepresidente o la 
vicepresidenta. En ausencia de ambos, por la persona socia que decida la misma asamblea. 
Actuará como secretario, el secretario o la secretaria del consejo rector o, en su defecto, la 
persona vocal con más antigüedad en el consejo rector.

Cuando en el orden del día figuren asuntos que afecten directamente a las personas que 
tengan que ejercer las funciones de la presidencia o de la secretaría, éstas deben 
encomendarse al vicepresidente o a la vicepresidenta, en el primer caso, y a la persona 
vocal con más antigüedad en el consejo rector cuando la persona sustituida sea el secretario 
o la secretaria.

5. Las funciones específicas de la presidencia de la asamblea son:
a) Realizar el cómputo de asistencia y proclamar la constitución de la asamblea general.
b) Dirigir las deliberaciones.
c) Mantener el orden de la sesión, pudiendo expulsar a los asistentes que hagan 

obstrucción o falten al respeto a la asamblea o a alguno de las personas asistentes. La 
expulsión debe ser motivada y debe reflejarse en el acta.

d) Velar por el cumplimiento de las formalidades legales y estatutarias.
6. A efectos de esta ley, se entiende por asistencia a la asamblea general, presente o 

representada, la participación en la misma, tanto si se hace físicamente como si se hace 
virtualmente, mediante los procedimientos establecidos en este artículo.
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7. Las votaciones deben ser secretas cuando tengan por finalidad la exclusión de una 
persona socia, la elección o la revocación de los miembros de los órganos sociales, el 
acuerdo para ejercer la acción de responsabilidad contra las personas miembros 
mencionadas, así como el acuerdo de transigir o renunciar al ejercicio de esta acción.

Igualmente, cuando lo solicite un diez por ciento de las personas socias y asociadas, 
presentes o representadas, o lo establezca la presente ley o los estatutos sociales, los 
acuerdos sobre cualquier punto del orden del día deben adoptarse mediante votación 
secreta.

8. Los estatutos sociales deben regular el procedimiento a seguir en caso de que al 
finalizar una jornada no finalice la celebración de una asamblea. Es competencia de la 
asamblea acordar la prórroga o las prórrogas sucesivas que se realizarán en un plazo 
máximo de quince días naturales.

9. Si lo prevén los estatutos sociales, o lo acuerda la asamblea general o el consejo 
rector, pueden asistir a la asamblea, con voz y sin voto, personas que no tengan el carácter 
de socias o asociadas. Estas personas pueden haber sido convocadas por el consejo rector 
o por la presidencia de la asamblea al considerar conveniente su asistencia. No obstante, si 
se opone la mayoría de los asistentes o el punto del orden del día de que se trate es el 
relativo a elección o revocación de cargos no podrán asistir.

Artículo 55.  Derecho al voto.
1. En las cooperativas de primer grado cada persona socia tiene derecho a un voto.
2. Sin embargo, para el caso de cooperativas agrarias, de servicios, de explotación 

comunitaria de la tierra, de transporte y del mar y de segundo o de ulterior grado, los 
estatutos pueden establecer el sistema de voto plural en función del grado de participación 
de cada persona socia en la actividad cooperativizada, y, en su caso, del número de 
personas socias de cada entidad asociada, sin que ninguna persona socia pueda disponer 
de más de un tercio de los votos totales, salvo que la sociedad esté integrada sólo por tres 
personas socias; en tal caso el límite se elevará al cuarenta por ciento.

3. En el caso de las cooperativas agrarias, se aplicarán las especificidades del artículo 
134 de esta ley.

4. La cooperativa debe poner a disposición de las personas socias la información sobre 
el número de votos sociales que corresponde a cada persona socia, bien en la web 
corporativa o bien en el domicilio social de la cooperativa desde el momento del anuncio de 
la convocatoria de la asamblea general. Las personas socias interesadas pueden solicitar al 
consejo rector las correcciones que sean pertinentes hasta veinticuatro horas antes de la 
celebración de la asamblea.

5. A las cooperativas de crédito y seguros les será de aplicación lo establecido en la 
normativa especial de estas entidades.

6. En el caso de cooperativas con diferentes tipos de personas socias, el número total de 
votos de las personas asociadas, socias de trabajo, socias colaboradoras –en el caso de las 
agrarias– y de las que tienen un vínculo de duración determinada con la cooperativa, no 
podrá superar el treinta por ciento de la totalidad de los votos sociales. Sin embargo, este 
treinta por ciento en ningún caso puede representar la mitad de los votos de las personas 
socias presentes y representadas en cada asamblea.

7. En las cooperativas de segundo grado, las uniones, las federaciones y las 
confederaciones, los estatutos pueden establecer que el voto de las personas socias se 
pondere según su participación en la actividad cooperativizada de la sociedad o en función 
del número de socios de cada persona jurídica, o en función de otros criterios objetivos 
previstos en los estatutos, sin que, en ningún caso, una persona socia pueda disponer de 
más del cincuenta por ciento de los votos sociales. El conjunto de personas socias que no 
sean cooperativas no pueden, en ningún caso, contar con la mayoría de los votos sociales.

Artículo 56.  Voto por representante.
1. Los estatutos pueden establecer el voto por representante.
Cada representante sólo podrá tener un máximo de dos votos delegados.
La representación de los menores de edad y las personas incapacitadas debe ajustarse 

a las normas generales que le sean de aplicación.
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2. Las personas socias sólo pueden hacerse representar en la asamblea por otra 
persona socia. Sin embargo, a excepción de la persona socia que cooperativiza su trabajo o 
de la persona socia que lo tiene impedido por alguna norma específica, los estatutos de las 
cooperativas pueden prever que la persona socia sea representada en la asamblea por su 
cónyuge o persona con quien conviva de forma habitual u otro familiar que tenga plena 
capacidad de actuar.

3. No es necesario que la presidencia de la asamblea general admita la representación 
en caso de que la persona representante sea cónyuge o pareja de hecho, ascendente o 
descendiente de la persona representada, y, además de aportar la representación escrita y 
expresa para una sesión concreta, acredite esta condición familiar, de acuerdo con la 
normativa específica.

4. Las personas jurídicas que tengan la condición de socias están representadas por 
quienes tengan legalmente su representación o por las personas que designen. No es lícita 
la representación conferida a una persona jurídica ni la otorgada a quien la represente.

5. La representación debe otorgarse por escrito y especialmente para cada asamblea. A 
estos efectos, los estatutos deben establecer las previsiones que estimen oportunas para 
verificar la autenticidad y la suficiencia de la representación conferida, pudiéndose utilizar 
medios telemáticos, que se determinarán también de forma estatutaria.

Artículo 57.  Adopción de acuerdos.
1. Los acuerdos de la asamblea general deben ser adoptados por mayoría simple del 

número de votos válidamente expresados, salvo que estatutariamente se haya establecido 
una mayoría cualificada. No serán computables los votos en blanco ni las abstenciones.

2. Sin perjuicio de lo anterior, será necesaria la mayoría de los dos tercios de los votos 
presentes y representados para las siguientes materias:

a) Acuerdos de modificación de estatutos, fusión, escisión y disolución y, en su caso, 
reactivación.

b) Emisión de obligaciones y otras financiaciones.
c) Enajenación, cesión o traspaso de la empresa o de alguna de sus partes que tenga la 

consideración de centro de trabajo, o de alguno de sus bienes, derechos o actividades que 
supongan modificaciones sustanciales en la estructura económica, organizativa o funcional 
de la cooperativa.

d) Cuando así lo prevean los estatutos sociales o la presente ley.
3. La asamblea general, salvo que se haya constituido con el carácter de universal, no 

puede adoptar acuerdos sobre asuntos que no consten en el orden del día, salvo los 
referentes a la convocatoria de una nueva asamblea general, la realización de censura de 
cuentas por parte de miembros de la cooperativa o de una persona externa, el ejercicio de la 
acción de responsabilidad contra las personas miembros del consejo rector o la revocación 
de algún cargo social.

Artículo 58.  Acta de la asamblea.
1. La persona que ostente la secretaría de la asamblea general debe redactar el acta de 

la sesión. Se hará constar:
a) Orden del día.
b) Documentación de la convocatoria.
c) Lugar y fecha de las deliberaciones.
d) Número de personas socias y, en su caso, personas asociadas, asistentes presentes 

o representadas.
e) Existencia de quórum suficiente para constituir la asamblea.
f) Si se celebra en primera o segunda convocatoria.
g) Resumen de los asuntos debatidos.
h) Intervenciones de las que se ha solicitado que consten en el acta.
i) Resultados de las votaciones y texto de los acuerdos adoptados.
2. La relación de asistentes debe figurar al comienzo del acta o en el anexo firmado por 

las personas que ostenten la presidencia, la secretaría y las personas socias que la firmen. 
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En cuanto a las personas socias representadas, se incorporarán al citado anexo los 
documentos que acrediten esta representación.

3. El acta de la asamblea general puede ser aprobada una vez levantada la sesión o en 
un plazo de quince días, por quien la ha presidido, por quien ostente la secretaría y por dos 
personas que hayan sido designadas como interventoras del acta en la asamblea. A 
continuación debe incorporarse al libro de actas correspondiente.

En las cooperativas con menos de cinco personas socias es suficiente la firma de quien 
la ha presidido, de quien ostente la secretaría y de una persona socia.

4. El acta de la sesión debe transcribirse al libro de actas de la asamblea general en un 
plazo no superior a los diez días siguientes a su aprobación.

Tienen que firmarla las personas que ostenten la presidencia y la secretaría y las 
personas que legal o estatutariamente tengan que hacerlo.

5. Respecto a los acuerdos que por su naturaleza deben ser inscritos, el consejo rector 
tiene la responsabilidad de presentarlos en el registro en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente de su aprobación.

6. El consejo rector puede requerir la presencia de un notario o una notaria para que 
levante acta de la asamblea general. Está obligado a hacerlo siempre que, con cinco días 
hábiles de antelación al día previsto para que se haga la asamblea, lo solicite un grupo de 
personas socias que representen al menos el veinte por ciento de los votos sociales. En este 
último caso, los acuerdos sólo serán eficaces si constan en acta notarial. El acta no debe 
someterse al trámite de aprobación, tendrá la consideración de acta de la asamblea general 
y debe incorporarse al libro de actas.

Artículo 59.  Impugnación de acuerdos.
1. Son impugnables los acuerdos sociales que sean contrarios a la ley, se opongan a los 

estatutos o reglamentos de régimen interno o lesionen el interés social en beneficio de uno o 
más personas socias o de terceras personas.

2. No procederá la impugnación de un acuerdo social cuando haya sido dejado sin efecto 
o sustituido válidamente por otro adoptado antes de que se haya interpuesto la demanda de 
impugnación.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio del derecho de quien impugne a 
instar la eliminación de los efectos o la reparación de los daños que el acuerdo le haya 
ocasionado mientras estuvo en vigor.

3. La acción de impugnación de los acuerdos sociales caducará en el plazo de un año, 
salvo que tenga por objeto acuerdos que, por sus circunstancias, causa o contenido sean 
contrarios al orden público, en cuyo caso la acción no debe caducar ni prescribe.

4. El plazo de caducidad se computará desde la fecha de adopción del acuerdo si ha 
sido adoptado en asamblea general de personas socias o en reunión del consejo. Si el 
acuerdo se ha inscrito, el plazo de caducidad se computará desde la fecha de oponibilidad 
de la inscripción.

5. Para la impugnación de los acuerdos sociales están legitimados cualquiera de los 
miembros del consejo rector, las terceras personas que acrediten un interés legítimo y las 
personas socias que hayan adquirido tal condición antes de la adopción del acuerdo. 
Asimismo, para la impugnación de los acuerdos que sean contrarios al orden público estarán 
legitimados cualquier persona socia, aunque hayan adquirido esta condición después del 
acuerdo, el administrador o la tercera persona.

6. Las acciones de impugnación deben ajustarse a las previsiones establecidas en los 
artículos 204 y siguientes del texto refundido de la Ley de sociedades de capital, siempre 
que no se opongan a las previsiones de esta ley. Si en el escrito de demanda se solicitase la 
suspensión cautelar del acuerdo impugnado, dicho escrito será presentado por los 
interventores o por un número de personas socias que represente, al menos, un veinte por 
ciento del total de los votos sociales.

Artículo 60.  Asamblea de delegadas y delegados.
1. Cuando en una cooperativa concurran circunstancias que dificulten la presencia 

simultánea de todas las personas socias y las asociadas a la asamblea general para debatir 
los asuntos y adoptar acuerdos, los estatutos pueden establecer que las competencias de la 
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asamblea general se ejerzan mediante una asamblea de segundo grado, integrada por los 
delegados y las delegadas designados en juntas preparatorias. Estas causas deben ser 
definidas objetiva y expresamente.

Los estatutos sociales deben regular los criterios de adscripción de las personas socias a 
cada junta preparatoria, las facultades para elevar propuestas no vinculantes, las normas 
para la elección de delegados y delegadas de entre las personas socias presentes que no 
ejerzan cargos sociales, el número máximo de votos que cada una puede tener en la 
asamblea general y el carácter y la duración del mandato, que no puede ser superior a tres 
años.

Si el mandato es plurianual, los estatutos deben regular un sistema de reuniones 
informativas previas y posteriores a la asamblea de delegadas y delegados con las personas 
socias adscritas a la junta correspondiente.

2. Las convocatorias de las juntas preparatorias y de la asamblea de delegadas y 
delegados serán únicas, con un mismo orden del día y con el régimen de publicidad previsto 
en el artículo 53 de esta ley. Su constitución y funcionamiento deben regirse por las normas 
que regulan la asamblea general.

3. Salvo que asista la presidencia de la cooperativa, las juntas preparatorias estarán 
presididas por la persona socia elegida de entre las asistentes e informará al menos un 
miembro del consejo rector.

4. Si en el orden del día figuran elecciones a cargos sociales, éstas podrán tener lugar 
directamente en las juntas preparatorias que se celebren el mismo día, si bien el recuento 
final y la proclamación de las personas candidatas debe efectuarse en la asamblea general 
de delegadas y delegados.

5. La aprobación diferida del acta de cada junta preparatoria debe realizarse en los cinco 
días siguientes a la celebración.

6. Sólo será impugnable el acuerdo adoptado por la asamblea general de delegadas y 
delegados, sin perjuicio de que, para examinar su contenido y validez, deban tenerse en 
cuenta las deliberaciones y los acuerdos de las juntas preparatorias.

7. En lo no previsto en este artículo y no previsto en los estatutos sobre las juntas 
preparatorias, se aplicarán las normas establecidas para la asamblea general.

Sección 2.ª Del consejo rector

Artículo 61.  Naturaleza y competencias del consejo rector.
1. El consejo rector es el órgano de gobierno, gestión y representación de la cooperativa, 

con sujeción a la ley, a los estatutos y a la política fijada por la asamblea general.
Corresponden al consejo rector todas las facultades que no estén reservadas por la ley o 

por los estatutos a otros órganos sociales, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 52 de 
esta ley. Puede acordar la modificación de los estatutos cuando ésta consista en el cambio 
de domicilio social en el propio término municipal.

2. Las facultades representativas del consejo rector se extienden a todos los actos 
relacionados con las actividades que integran el objeto social de la cooperativa, sin que 
tengan efectos frente a terceras personas las limitaciones que respecto a ellas puedan 
contener los estatutos.

3. El presidente o la presidenta del consejo rector, que también lo es de la cooperativa y, 
en su caso, el vicepresidente o la vicepresidenta, tienen la representación legal de la entidad 
según las facultades que le atribuyan los estatutos y las expresas que para su ejecución 
resulten de los acuerdos de la asamblea general o del consejo rector.

4. El consejo rector puede conferir apoderamientos a cualquier persona, expresando con 
toda claridad y concreción las facultades representativas, de administración y de gestión que 
sean conferidas en la escritura de poder correspondiente.

La escritura debe ser inscrita y también las modificaciones o la revocación en el Registro 
de Cooperativas de las Illes Balears.
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Artículo 62.  Composición.
1. Los estatutos deben establecer la composición del consejo rector, cuyo número de 

miembros no puede ser inferior a tres ni superior a once. En todo caso, debe existir el cargo 
de presidente o presidenta, de vicepresidente o vicepresidenta y de secretario o secretaria.

2. En el caso de microcooperativas, se aplicarán las normas establecidas en el capítulo 
XII del título I de esta ley.

3. El consejo rector tendrá la dimensión necesaria para favorecer el funcionamiento 
eficaz, la participación de todos los consejeros y las consejeras, la agilidad en la toma de 
decisiones, y la política de selección de miembros del consejo rector promoverá la diversidad 
de conocimientos, experiencias, edad y género en la composición.

4. La composición del consejo rector deberá representar un equilibrio en la configuración 
por género de su base social de cada cooperativa, por lo que la cooperativa deberá tener 
información relativa a su composición, que deberá incluirse en el libro de socios. En caso de 
que no sea posible que el equilibrio se refleje en esta configuración, la cooperativa deberá 
justificar los motivos de tal imposibilidad en el informe de gestión. Los estatutos pueden 
prever la figura de los comités de igualdad, que se encargarán de realizar el seguimiento de 
las obligaciones establecidas, de acuerdo con el artículo 81 de esta ley.

5. Asimismo, los estatutos pueden prever la reserva de puestos que correspondan a 
vocales del consejo rector. Estos deben designarse de entre colectivos de personas socias 
configuradas en función de las zonas geográficas de actividad cooperativizada de la 
sociedad, o en función de las actividades que desarrolla si están claramente diferenciadas; 
en las cooperativas de trabajo asociado deben designarse de acuerdo con las funciones de 
las diferentes categorías profesionales de las personas socias, y en las demás clases de 
cooperativas, en función del carácter de persona socia de trabajo.

Los estatutos deben prever la presencia en el consejo rector de representantes de las 
secciones de la cooperativa, si las hubiere, determinando su forma y proporción. También 
deben prever la presencia de las personas asociadas, con indicación expresa de si tienen 
carácter de consejeras plenas o de meras representantes con voz, pero sin voto.

En ningún supuesto podrá establecerse reserva de los cargos para ocupar la 
presidencia, la vicepresidencia o la secretaría.

Artículo 63.  Elección de las personas miembros del consejo rector.
1. Las personas miembros del consejo rector deben ser elegidas de entre las personas 

socias por la asamblea general, en votación secreta y por mayoría simple.
Cuando se elija a una persona jurídica, ésta designará a la persona física que la 

represente en el consejo rector con carácter permanente, subsistiendo la representación 
mientras no se notifique de forma fehaciente su expresa revocación.

2. Los estatutos sociales deben regular la forma y el procedimiento de elección por la 
asamblea general de las personas miembros del consejo rector. Y, si expresamente lo 
prevén, se puede realizar la elección de las personas consejeras a lo largo de una jornada 
de forma ininterrumpida, cuya duración debe establecerse en la convocatoria mediante la 
constitución de una mesa electoral. El carácter de elegible de las personas socias no puede 
subordinarse a la proclamación de candidatos, por lo que si existen candidaturas deben 
admitirse tanto las individuales como las colectivas. Estas últimas no pueden tener el 
carácter de cerradas.

3. Los estatutos sociales deben señalar al órgano competente para decidir sobre la 
distribución de cargos entre las personas miembros mencionadas, que puede ser el propio 
consejo rector o bien la asamblea general.

4. Si el órgano competente para distribuir los cargos fuese el consejo rector, la 
distribución se limitará a los consejeros o las consejeras y a los cargos que sea procedente 
renovar en cada elección. Deberá haber, al menos, una persona que ostente la presidencia y 
una persona titular de la secretaría. Si los estatutos lo prevén, pueden existir otros cargos, 
en cuyo caso se deben regular estatutariamente sus funciones.

5. El nombramiento de los consejeros y las consejeras surtirá efecto desde el momento 
de su aceptación y serán presentados para inscribirlos en el Registro de Cooperativas en los 
diez días siguientes a la fecha de aceptación.
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6. Los estatutos pueden admitir el nombramiento como consejeros o consejeras de 
personas calificadas y expertas que no tengan la condición de personas socias, pero éstas 
no pueden exceder de un tercio del total de las personas miembros del consejo rector.

Artículo 64.  Duración, cese y vacantes.
1. Las personas miembros del consejo rector se eligen por el período que fijen los 

estatutos sociales, sin que en ningún caso pueda ser inferior a tres años ni superior a seis. 
Las personas miembros pueden ser reelegidas en períodos sucesivos, salvo que los 
estatutos establezcan limitaciones en este sentido.

Las personas miembros del consejo rector continuarán ejerciendo el cargo hasta el 
momento en que se produzca la renovación efectiva, aunque haya concluido el período para 
el que fueron elegidas.

2. El consejo rector debe renovar simultáneamente la totalidad de las personas 
miembros, salvo que los estatutos establezcan renovaciones parciales.

3. Las vacantes que se produzcan en el consejo rector serán cubiertas en la primera 
inmediata asamblea general que se celebre.

4. En el supuesto de que la distribución de los cargos sea competencia de la asamblea 
general, las vacantes correspondientes a la presidencia o a la secretaría deben ser 
asumidas, respectivamente, por el vicepresidente o la vicepresidenta y por la persona vocal 
de más edad hasta que se celebre la asamblea en la cual sean cubiertas. Todo ello sin 
perjuicio de que los estatutos prevean la existencia de miembros suplentes para el supuesto 
de vacantes definitivas, con determinación de su número y reglas de sustitución.

Las personas suplentes deben ejercer la función de las personas titulares que sustituyan 
por el tiempo que reste a éstas para el ejercicio del cargo.

5. Si los cargos de presidente o presidenta o de secretario o secretaria no pueden ser 
sustituidos según las reglas establecidas en este artículo o el número de integrantes del 
consejo rector es insuficiente para su válida constitución, las personas consejeras que 
queden deben convocar asamblea general para cubrir los cargos vacantes en un plazo no 
superior a quince días desde que se produzca la situación objeto.

Excepcionalmente, el consejo rector podrá designar con carácter provisional al sustituto 
de una persona miembro cuando ésta deba cesar por causa de fuerza mayor y no hubiera 
ningún suplente nombrado. En cualquier caso, en la primera asamblea que se convoque es 
necesario que se ratifique el nombramiento de la persona sustituta por el tiempo que le 
restaba de mandato a quien esté sustituyendo o se acuerde su cese y el nombramiento de 
una nueva persona socia como miembro del consejo rector.

Las personas consejeras pueden presentar renuncia al cargo por justa causa, motivada 
por escrito ante el consejo rector a quien corresponde aceptarla. Asimismo, la asamblea 
general podrá aceptar la renuncia aunque el asunto no conste en el orden del día.

6. Las personas miembros del consejo rector pueden ser destituidas en el cargo por 
acuerdo de la asamblea general, aunque no conste como punto del orden del día. Es 
necesaria la mayoría absoluta del total de votos de la cooperativa. Sin embargo, los 
estatutos sociales pueden prever los casos en los que se admite una mayoría inferior.

7. En caso de que la causa del cese sea la incapacidad o la incompatibilidad 
sobrevenida, la asamblea general adoptará el acuerdo de destitución o cese por mayoría 
simple.

Artículo 65.  Organización y funcionamiento del consejo rector.
1. Los estatutos o la asamblea general deben regular la organización y el funcionamiento 

del consejo rector, sin perjuicio de lo establecido en la presente ley para los cargos de 
elección directa por parte de la asamblea general, así como las comisiones y los comités que 
se puedan crear y las competencias de los consejeros y las consejeras delegados.

Los estatutos regularán el funcionamiento interno del consejo rector. En lo no previsto 
por estos, el consejo rector podrá regular su propio funcionamiento.

2. El consejo rector debe ser convocado por quien tenga la presidencia o por quien la 
sustituya, bien por iniciativa propia, bien a petición de cualquier miembro del consejo rector y 
queda constituido cuando concurran la mayoría de sus integrantes. Si la solicitud no se 
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atiende en el plazo de diez días, el consejero o la consejera peticionario puede hacer la 
convocatoria siempre que tenga la adhesión de al menos un tercio del consejo.

Si están presentes todos los consejeros y las consejeras, pueden decidir por unanimidad 
la celebración del consejo.

3. Los acuerdos deben ser adoptados por más de la mitad de los votos válidamente 
expresados y corresponde un voto a cada consejero o consejera. En caso de empate, el voto 
del presidente o de la presidenta o de quien les sustituya es dirimente.

4. Las personas que ostenten la presidencia y la secretaría deben firmar el acta de la 
sesión, que debe recoger sucintamente el contenido de los debates, el texto literal de los 
acuerdos y el resultado de las votaciones.

5. La actuación de los miembros del consejo rector es de carácter personalísimo y no 
pueden ser representados por otra persona.

6. Pueden ser convocadas para asistir a las sesiones del consejo sin derecho a voto, la 
dirección o gerencia, las personas miembros de la intervención, las de los comités y las 
técnicas de la cooperativa u otras personas, cuya presencia sea de interés para la buena 
marcha de los asuntos sociales.

7. La presidencia, en los supuestos de emergencia o de urgencia, podrá adoptar las 
medidas que estime imprescindibles para evitar cualquier daño o perjuicio a la cooperativa, 
aunque éstas sean competencia del consejo rector. En este caso, debe dar cuenta de estas 
medidas y de su resultado en el inmediato consejo que se celebre después de adoptarlas 
para ratificarlas o rechazarlas.

Artículo 66.  Delegación de facultades.
1. El consejo rector, si así lo establecen los estatutos, puede designar de entre sus 

integrantes una comisión ejecutiva o uno o más consejeros o consejeras delegados o 
delegadas, en quien deben delegarse de forma permanente o por un período determinado 
algunas de sus facultades.

Aunque haya delegado facultades u otorgado apoderamientos, el consejo rector sigue 
siendo el titular de las facultades delegadas, siendo responsable ante la cooperativa, las 
personas socias y terceras de la gestión llevada a cabo por los miembros delegados. Sin 
embargo, la persona en quien se delegan las facultades es responsable ante la cooperativa 
y las personas socias, en los términos que establece el Código Civil.

2. Las facultades delegadas mencionadas deben llegar al tráfico empresarial ordinario de 
la cooperativa y son exclusivas e indelegables las siguientes:

a) Fijar las directrices generales de la gestión.
b) Presentar a la asamblea general las cuentas del ejercicio, el balance social, el informe 

sobre la gestión, proponer la distribución o la asignación de los excedentes e imputar las 
pérdidas.

c) Otorgar los poderes generales.
d) Autorizar para prestar avales, fianzas o garantías reales a otras personas, salvo el 

impuesto para las cooperativas de crédito.
e) Las que han sido delegadas por la asamblea general a favor del consejo rector, salvo 

que concurra autorización expresa.
3. La delegación de facultades a la comisión ejecutiva o a los consejeros y las 

consejeras delegados o delegadas y la designación de los miembros del consejo que tengan 
que ocupar estos cargos exige para su validez el voto favorable de la mayoría absoluta de 
los integrantes del consejo rector, y se inscribirá en el Registro de Cooperativas en los 
términos previstos en el artículo 26 de esta ley.

4. El consejo rector podrá otorgar, asimismo, apoderamientos a favor de cualquier 
persona, si bien están sometidos a las limitaciones previstas en el apartado 2 de este 
artículo y a formalizarse en escritura pública.

El otorgamiento, la modificación o la revocación de poderes de gestión y administración 
con carácter permanente se inscribirán en el Registro de Cooperativas de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 26 de esta ley.
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Artículo 67.  Impugnación de los acuerdos del consejo rector.
1. Los acuerdos del consejo rector que sean contrarios a la ley o a los estatutos sociales, 

o que lesionen, en beneficio de una o más personas socias o de terceras personas, los 
intereses de la cooperativa, pueden ser impugnados en el plazo de tres meses desde la 
fecha de su adopción y sin perjuicio de lo previsto en el apartado 4 de este artículo.

2. Todas las personas socias están legitimadas para ejercer las acciones de impugnación 
de los acuerdos del consejo rector, incluyendo a las personas integrantes del consejo rector 
que han votado a favor del acuerdo y las que se han abstenido.

3. El procedimiento de impugnación será el previsto para impugnar acuerdos de la 
asamblea general en el artículo 59 de esta ley.

4. Los plazos de impugnación se computarán, si la persona impugnante es miembro del 
consejo rector, desde la fecha de adopción del acuerdo, y en los demás supuestos, desde 
que las personas impugnantes lo conozcan, siempre que no haya transcurrido un año desde 
que se adoptó.

Artículo 68.  La dirección o gerencia.
1. Los estatutos pueden prever el establecimiento de una dirección o gerencia encargada 

de la gestión ordinaria de la empresa cooperativa, sin perjuicio, en todo caso, de las 
competencias y facultades indelegables del consejo rector, con poderes conferidos en la 
escritura pública correspondiente, que deberá inscribirse en el Registro de Cooperativas.

El nombramiento, la contratación, el control y el cese de la dirección o gerencia deben 
ser realizados por el consejo rector. Se comunicarán en la primera asamblea general que se 
celebre y constarán en el orden del día, junto con el cese y su motivación si se produce 
antes del plazo pactado.

2. Las competencias de la dirección o gerencia se extienden a los asuntos concernientes 
al giro o tráfico empresarial ordinario de la cooperativa. Los actos de disposición relativos a 
derechos reales, fianzas o avales con cargo al patrimonio de la cooperativa requieren 
siempre la autorización expresa del consejo rector, a excepción de aquellos que formen 
parte de la actividad propia de la cooperativa y sin perjuicio de lo que establece el artículo 66 
de esta ley.

3. La dirección o gerencia tiene los deberes que dimanen del respectivo contrato. 
Semestralmente, al menos, debe presentar al consejo rector un informe sobre la situación 
económica de la cooperativa y en el plazo de tres meses, a contar desde el día de cierre del 
ejercicio social, la memoria explicativa de la gestión de la sociedad, el balance social y las 
cuentas anuales. Asimismo, comunicará sin demora a la presidencia del consejo rector todo 
asunto que, a su juicio, requiera la convocatoria de este órgano o que, por su importancia, 
deba ser conocido por aquél. La dirección o gerencia asiste con voz y sin voto a las sesiones 
del consejo rector cuando se la convoque a tal efecto y debe informar sobre los aspectos de 
su gestión que le sean solicitados.

Sección 3.ª De la intervención de cuentas

Artículo 69.  La intervención de cuentas.
1. Los estatutos pueden prever la existencia de interventores o interventoras de cuentas 

y, en su caso, de suplentes, siempre en número impar. La intervención de cuentas constituye 
el órgano de fiscalización de la cooperativa y los interventores y las interventoras ejercen sus 
funciones, de conformidad con la presente ley y los estatutos, y las que no estén 
expresamente encomendadas a otros órganos sociales.

2. Las personas miembros de la intervención de cuentas tienen derecho a consultar y 
comprobar toda la documentación de la cooperativa y realizar las verificaciones que estimen 
oportunas.

3. El número de personas miembros interventoras de la cooperativa será, como mínimo, 
de uno en las que tengan menos de veinticinco personas socias y de tres en las de 
veinticinco o más personas socias. En todo caso, el número de componentes de la 
intervención será impar.
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4. Los estatutos pueden prever la existencia de interventores e interventoras suplentes y 
pueden ser personas socias o no serlo. Si la persona o las personas nombradas son socias 
y no tienen los conocimientos idóneos para el ejercicio del cargo, la asamblea general debe 
autorizar su asesoramiento externo, con cargo a los fondos de la cooperativa. Tanto las 
personas titulares como las suplentes de la intervención deben ser elegidas mediante 
votación secreta y por mayoría simple por la asamblea general de la cooperativa de entre 
todas las personas socias. Si se trata de una persona jurídica, ésta debe nombrar a una 
persona física para el ejercicio de las funciones propias del cargo.

5. Sin perjuicio de lo anterior, los estatutos pueden prever que como máximo un tercio de 
las personas interventoras, cuando esté regulada la existencia de más de una de ellas, sean 
nombradas entre terceras no socias que, por su cualificación profesional o experiencia 
técnica, contribuyan al más eficaz desempeño de las funciones encomendadas a la 
intervención.

6. Para ser eficaz el nombramiento de las personas interventoras, se exige su expresa 
aceptación y la inscripción en el Registro de Cooperativas de acuerdo con el artículo 26 de 
esta ley.

Artículo 70.  Duración, cese y vacantes.
1. Las personas miembros de la intervención serán elegidas por el período que fijen los 

estatutos sociales, sin que en ningún caso sea inferior a tres años ni superior a seis. Pueden 
ser elegidas en períodos sucesivos, salvo que los estatutos establezcan limitaciones en este 
sentido.

Las personas interventoras continúan en el ejercicio del cargo hasta el momento en que 
se produzca la renovación efectiva, aunque haya concluido el período para el que fueron 
elegidas.

2. La renuncia de las personas interventoras debe ser aceptada por la asamblea general 
y puede formularse ante ella incluso en el supuesto de que no figure el asunto en el orden 
del día.

Asimismo, aunque no conste como punto del orden del día, las personas miembros de la 
intervención pueden ser destituidas en cualquier momento por la asamblea general, 
mediante acuerdo adoptado por la mayoría del total de los votos de la cooperativa, si bien 
los estatutos sociales pueden prever expresamente los casos en que se admita una mayoría 
inferior.

Cuando se produzcan vacantes definitivas por cualquier causa, se cubrirán 
inmediatamente por las personas suplentes, de acuerdo con los estatutos y las normas de 
aplicación al efecto. En caso de no haber personas interventoras, las vacantes deben 
cubrirse necesariamente en la primera asamblea general que se celebre. Se llevará a cabo 
el mismo procedimiento en el supuesto de cese de la totalidad de las personas interventoras 
o de un número que impida la válida constitución del órgano colegiado.

En este caso la asamblea general debe ser convocada por el consejo rector en el plazo 
máximo de quince días.

3. En cualquiera de los supuestos en que se produzcan vacantes definitivas, el sustituto 
o la sustituta ocupará el cargo por el tiempo que reste a quien cesó.

Artículo 71.  Funciones y facultades.
1. Las personas integrantes de la intervención ejercen las siguientes funciones:
a) Revisar las cuentas anuales y emitir un informe sobre las mismas y sobre la propuesta 

de distribución de excedentes o imputación de pérdidas, en el plazo legalmente establecido 
o en el previsto en los estatutos sociales, antes de ser sometidas a la asamblea general, y 
salvo que éstas deban estar sujetas a auditoría externa.

Si existe disconformidad entre las personas interventoras, estas deben emitir el informe 
separadamente, sin poder convocar la asamblea general ordinaria mientras éste no haya 
sido emitido.

b) Revisar los libros de la cooperativa y proponer al consejo rector, en su caso, su 
adecuación a la legalidad.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 88  Ley de sociedades cooperativas de las Illes Balears

– 2031 –



c) Informar a la asamblea general sobre los asuntos o las cuestiones que ésta les ha 
sometido.

2. Las personas integrantes de la intervención para el pleno ejercicio y desempeño de 
sus funciones tendrán derecho a obtener del consejo rector cuantos informes y documentos 
consideren oportunos. También tienen derecho a acceder a la documentación social, 
económica y contable de la cooperativa, pudiendo encomendar su examen y comprobación 
a uno o varios de sus miembros o a un experto ajeno a la entidad.

3. Las personas miembros de la intervención, en caso de existir esta figura, deben 
convocar la asamblea general ordinaria cuando el consejo rector ha incumplido sus 
obligaciones al respecto según las previsiones legales o estatutarias.

4. Las personas miembros de la intervención pueden solicitar al consejo rector la 
convocatoria de asamblea general extraordinaria cuando estimen que alguna persona 
miembro del consejo incurre en causa de incompatibilidad, incapacidad o prohibición de las 
previstas en el artículo 73 de esta ley, con el fin de que la asamblea se pronuncie sobre este 
aspecto y destituya, en su caso, a la persona miembro del consejo rector de que se trate.

El consejo rector, después de haber recibido dicha solicitud, estará obligado a convocar 
a la asamblea en un plazo no superior a un mes desde su recepción. Transcurrido dicho 
plazo sin que el consejo rector atienda la solicitud, la intervención está facultada para 
convocarla, directa o indirectamente, para que se pronuncie sobre el asunto.

Artículo 72.  Limitaciones y régimen de funcionamiento.
El órgano de intervención no podrá revelar fuera de las vías previstas en los estatutos, ni 

siquiera a las personas socias de la cooperativa, el resultado de las actuaciones o las 
informaciones recibidas.

Cuando se hayan designado tres o más personas interventoras, los acuerdos adoptados 
por este órgano se tomarán por mayoría simple de sus integrantes y se extenderá un acta 
sucinta que será firmada por la mayoría de las personas asistentes, sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo 71.1.a) de esta ley.

Sección 4.ª Disposiciones comunes al consejo rector, a la dirección y a la 
intervención de cuentas

Artículo 73.  Incompatibilidades, incapacidades y prohibiciones.
1. Las personas miembros del consejo rector, de la dirección y de la intervención tienen 

capacidad de obrar plena y no pueden estar incursas en ninguna incompatibilidad.
Cuando un miembro del consejo rector de la cooperativa sea una persona jurídica, ésta 

debe designar a una persona física para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
En las cooperativas de segundo grado y en aquellas de primer grado cuyas socias sean 

todas personas jurídicas, éstas podrán designar tantos consejeros o consejeras como cargos 
les corresponda cubrir en función de sus votos, que se someterán al régimen general 
previsto para los consejeros o las consejeras que sean personas físicas, salvo que su cese 
pueda producirse, además, por revocación efectuada por la persona jurídica que los designó.

En caso de que se trate de cooperativas integradas, mayoritaria o exclusivamente, por 
personas con falta de capacidad de obrar plena, su falta de capacidad es suplida por la 
persona que ostente su tutoría de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y con 
aplicación del régimen de incompatibilidades, incapacidades, prohibiciones y responsabilidad 
previsto en esta ley.

2. Son incompatibles:
a) Los altos cargos y el personal al servicio de las administraciones públicas que ejerzan 

funciones relacionadas con las actividades de las cooperativas en general, o con las de la 
cooperativa de que se trate en particular, salvo que lo sean en representación del ente 
público donde presten sus servicios.

b) Quien ejerza por cuenta propia o ajena actividades competitivas o complementarias a 
las de la cooperativa, o que bajo cualquier forma tengan intereses opuestos a los de ésta, 
salvo acuerdo expreso del consejo rector para autorizar dicha actividad.
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c) Las personas inhabilitadas conforme a la Ley concursal, mientras no haya concluido el 
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso, y las condenadas 
por delitos contra la libertad, contra el patrimonio o contra el orden socioeconómico, contra la 
seguridad colectiva, contra la Administración de Justicia, o por cualquier clase de falsedad, 
así como aquellas que por razón de su cargo no puedan ejercer el comercio.

d) Quien en el ejercicio de cargo de la cooperativa ha sido sancionado al menos dos 
veces por la comisión de faltas graves o muy graves al conculcar la legislación cooperativa. 
Se computará esta prohibición durante un período de cinco años, a contar desde la firmeza 
de la última sanción.

3. Son incompatibles entre sí los cargos de miembros del consejo rector, director y 
directora, gerente y gerenta, persona interventora e integrantes del comité de recursos. Esta 
incompatibilidad llega también al cónyuge, a la persona con la que convive habitualmente y a 
los parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad.

Las causas de incompatibilidad mencionadas no serán eficaces cuando el número de 
integrantes de la cooperativa en el momento de la elección del órgano correspondiente sea 
tal que no haya personas socias en quienes no concurran éstas.

4. Ninguno de los cargos anteriores podrá ser ejercido simultáneamente en más de una 
sociedad cooperativa de primer grado, cuyos objetos sociales comprendan actividades 
interrelacionadas en el ámbito territorial de la cooperativa, salvo autorización expresa de la 
asamblea general. Tampoco podrán desempeñarse los cargos citados simultáneamente en 
más de tres cooperativas de primer grado, cualquiera que sea su objeto social o ámbito.

5. El consejero o la consejera, el director o la directora o la persona interventora que 
incurra en alguna de las incompatibilidades, incapacidades y prohibiciones previstas en este 
artículo debe renunciar inmediatamente al cargo o ser inmediatamente destituido a petición 
de cualquier persona socia, sin perjuicio de la responsabilidad en que haya podido incurrir. 
En el supuesto de incompatibilidad entre cargos, optará por uno de ellos en el plazo de cinco 
días desde la elección para el segundo cargo y, en su defecto, será nula esta segunda 
designación.

Artículo 74.  Retribución.
El ejercicio del cargo de miembro del consejo rector, cuando es ejercido por una persona 

socia, no da derecho a ninguna retribución, salvo si lo establecen los estatutos o la 
asamblea, en caso de que cumpla tareas de gestión directa o representación. No obstante, 
se compensarán los gastos y los perjuicios ocasionados por el ejercicio del cargo.

Todo esto debe figurar en la memoria anual. Las personas consejeras y las interventoras, 
en su caso, serán compensadas, en todo caso, por los gastos que les cause el ejercicio del 
cargo.

Artículo 75.  Deberes de los miembros del consejo rector.
1. Las personas consejeras tendrán que ejercer su cargo y cumplir los deberes 

impuestos por las leyes y los estatutos sociales, y, si los hubiere, por el reglamento de 
régimen interno u otra norma que la cooperativa haya acordado en asamblea, con la 
diligencia de un ordenado empresario o empresaria, teniendo en cuenta la naturaleza del 
cargo y las funciones atribuidas a cada una; adoptando las medidas necesarias para la 
gestión y la representación correctas de la cooperativa.

2. Asimismo, las personas miembros del consejo rector ejercerán su cargo con la lealtad 
de representantes fieles, obrando de buena fe en el mejor interés de la cooperativa, sin que 
ejerzan sus facultades con finalidades distintas a aquéllas para las que les han sido 
concedidas.

3. Las personas consejeras deben guardar secreto sobre los datos que tengan carácter 
confidencial, incluso después de cesar en sus funciones, salvo en los casos en que la ley lo 
permita o requiera.

4. Las personas consejeras se abstendrán de desarrollar actividades por cuenta propia o 
ajena que supongan una competencia con la cooperativa o que, de cualquier otra forma, 
supongan un conflicto con los intereses de la cooperativa.
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No obstante, la cooperativa, mediante previo acuerdo expreso de la asamblea general, 
podrá dispensar las prohibiciones contenidas en el párrafo anterior en casos singulares.

La persona consejera sometida a estas situaciones de conflicto, que en todo caso 
deberá comunicar al consejo rector o a la asamblea general, no podrá tomar parte en la 
votación correspondiente.

Los actos, los contratos o las operaciones realizados sin la autorización mencionada 
podrán ser anulados, quedando fuera de peligro los derechos adquiridos por terceras 
personas no socias de buena fe.

5. En el ámbito de las decisiones estratégicas y de negocio, sujetas a la discrecionalidad 
empresarial, el estándar de diligencia de un empresario o una empresaria ordenado se 
entenderá cumplido cuando el consejero o la consejera haya actuado de buena fe, sin 
interés personal en el asunto objeto de decisión, con suficiente información y en el marco de 
un funcionamiento adecuado.

No se entienden incluidas dentro del ámbito de discrecionalidad empresarial las 
decisiones en las que haya o pueda haber un conflicto de intereses con la cooperativa.

Artículo 76.  Responsabilidad.
1. Las personas miembros del consejo rector, las personas interventoras y el director o la 

directora deben realizar sus funciones con la diligencia que corresponde a un gestor 
ordenado de cooperativas y a un representante leal, obrando de buena fe en el mejor interés 
de la cooperativa, sin que ejerzan sus facultades con finalidades distintas de aquellas para 
las que les han sido concedidas, guardando secreto sobre los datos que tengan carácter 
confidencial aún después de haber cesado en sus funciones, salvo en los casos en que la 
ley lo permita o requiera.

2. Todas estas personas responderán ante la cooperativa y las personas socias del 
perjuicio que causen por los actos o las omisiones contrarios a la ley o a los estatutos o por 
los realizados sin la debida diligencia con que deben ejercer el cargo.

3. La responsabilidad de los miembros de los órganos colegiados ante la cooperativa y 
de las personas socias es de carácter solidario, salvo en los supuestos relativos a la 
intervención en la que los estatutos han previsto responsabilidad mancomunada.

4. La responsabilidad frente a terceras personas tiene el carácter que establece la 
legislación estatal aplicable al caso.

5. Las personas miembros de los órganos colegiados en el ejercicio de sus funciones 
quedan exentas de responsabilidad en los siguientes supuestos:

a) Quienes, habiendo asistido a la reunión en la que se adoptó el acuerdo, acrediten que 
han votado en contra mediante constatación expresa de esta circunstancia en el acta, 
quienes no han participado en la ejecución del acuerdo, o quienes han hecho todo lo 
conveniente para evitar el daño.

b) Quienes prueben que no han asistido a la reunión en la que se ha adoptado el 
acuerdo y que no han tenido ninguna posibilidad de conocerlo o, habiéndolo conocido, han 
hecho todo lo conveniente para evitar el daño y no han participado en la ejecución del 
acuerdo.

c) Quienes acrediten haber propuesto a la presidencia del órgano la adopción de las 
medidas pertinentes para evitar el daño o perjuicio irrogado a la cooperativa como 
consecuencia de la inactividad del órgano.

Artículo 77.  Acciones de responsabilidad.
1. La acción de responsabilidad contra las personas miembros del consejo rector, de la 

intervención y del director o la directora, se ejerce por la cooperativa previo acuerdo de la 
asamblea general. Éste se adoptará por mayoría de los votos sociales sin que sea necesaria 
la inclusión previa del asunto en el orden del día.

2. Si no se obtiene dicho acuerdo o habiendo transcurrido tres meses desde su adopción 
la cooperativa no entabla la acción de responsabilidad, ésta podrá ser ejercida por cualquier 
persona socia en nombre y por cuenta de la sociedad.

La acción de responsabilidad contra el director o la directora, además de lo previsto en el 
párrafo anterior, podrá ser ejercida por el consejo rector.
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3. La asamblea general podrá en cualquier momento, previo acuerdo adoptado por 
mayoría de dos tercios de los votos presentes y representados, transigir o renunciar en 
relación con el ejercicio de la acción de responsabilidad.

4. La acción de responsabilidad prescribe al año desde que los hechos son conocidos y, 
en cualquier caso, a los tres años desde que se produjeron.

5. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, cualquier persona socia 
puede ejercitar la acción pertinente para exigir la reparación de los daños y perjuicios que le 
han sido causados directamente en su patrimonio.

Artículo 78.  Conflicto de intereses.
1. Cuando la cooperativa deba obligarse con cualquier persona miembro del consejo 

rector o de la dirección, con personas interventoras, cónyuges, personas con quien convivan 
habitualmente o alguno de sus parientes hasta el tercer grado de consanguinidad o segundo 
de afinidad, será necesaria la autorización expresa de la asamblea general. No será 
preceptiva esta autorización cuando se trate de relaciones propias de la condición de 
persona socia sin perjuicio de lo previsto en el artículo 73.3 de esta ley.

2. En ningún caso, las personas socias que se vean afectadas por el conflicto de 
intereses podrán tomar parte en la votación correspondiente de la asamblea.

3. El contrato o el acuerdo suscrito sin la preceptiva autorización será anulable, salvo 
que sea ratificado expresamente por la asamblea general, quedando protegidos los 
derechos adquiridos por terceras personas de buena fe.

Sección 5.ª Otros órganos

Artículo 79.  Otros órganos.
1. Los estatutos pueden prever la creación de los órganos que estimen convenientes 

para el mejor desarrollo y funcionamiento de la cooperativa y deben determinar su régimen 
de actuación y sus competencias, sin que en ningún caso les sean atribuibles las propias de 
los órganos necesarios.

2. La denominación completa de estos órganos no inducirá a confusión con la de los 
órganos sociales necesarios a que se refiere el artículo 49 de esta ley.

Artículo 80.  Comité de recursos.
1. Los estatutos pueden prever la existencia de comités a fin de cumplir funciones 

específicas que se determinen.
2. En caso de que los estatutos prevean el comité de recursos, éste tendrá la función de 

tramitar y resolver todos los recursos que deba conocer por determinación legal o 
estatutaria, de acuerdo con lo siguiente:

a) La composición y el régimen de funcionamiento del comité de recursos deben fijarse 
en los estatutos. Debe estar integrado, al menos, por tres miembros elegidos en votación 
secreta por la asamblea general, de entre las personas socias con plenitud de derechos.

b) El plazo de duración del mandato debe fijarse estatutariamente por un período de 
entre tres y seis años y sus integrantes pueden ser reelegidos.

c) Los acuerdos del comité de recursos, que son inmediatamente ejecutivos, pueden ser 
potestativamente impugnados en el plazo de quince días desde la notificación del acuerdo 
ante la asamblea general en la forma prevista en esta ley, sin perjuicio de que la persona 
socia acuda directamente al orden jurisdiccional que corresponda. La interposición del 
recurso potestativo ante la asamblea general suspende el cómputo de los plazos previstos 
por la ley y éste se reanudará después de que se haya pronunciado expresamente la 
asamblea.

d) Deben abstenerse de intervenir en la tramitación y la resolución de los recursos las 
personas miembros del comité que sean cónyuge de la persona socia o del aspirante a 
persona socia afectada, quienes convivan habitualmente con estas, o quienes tengan, 
respecto a ellas, parentesco de consanguinidad dentro del tercer grado, de afinidad dentro 
del segundo, amistad íntima, enemistad manifiesta o relación de servicio. Asimismo, deben 
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abstenerse aquellas personas miembros que tengan relación directa con el objeto de 
recurso.

Artículo 81.  Comité de igualdad.
1. En las sociedades cooperativas que cuenten con un número de socias y socios igual o 

superior a cincuenta, o en aquellas que no lleguen a ese número, pero así se acuerde por su 
asamblea general, se podrá constituir un comité de igualdad, con el objetivo de establecer 
acciones en favor de la igualdad en la sociedad cooperativa.

2. Los estatutos de la sociedad cooperativa regularán el funcionamiento y la composición 
del comité de igualdad, que al menos estará formado por tres personas, en todo caso 
siempre en número impar, elegidas por la asamblea general de entre todas las personas 
socias y por un período de cinco años, con posibilidad de reelección. Asimismo, formará 
parte del comité de igualdad una persona de las que integran el consejo rector de la 
cooperativa, con voz, pero sin voto, quien informará y trasladará los acuerdos y las 
decisiones del comité de igualdad al consejo rector para su cumplimiento.

En la composición se tenderá a la paridad y tendrá, al menos, un número de integrantes 
mujeres proporcional al número de personas socias que tenga la sociedad cooperativa. Si no 
se alcanzara esta proporcionalidad, en la memoria de las cuentas anuales de la sociedad 
cooperativa deberá justificarse, debidamente, el motivo y el procedimiento a seguir para 
alcanzarla.

3. Entre las funciones del comité de igualdad, que se plasmarán en los estatutos de la 
sociedad cooperativa, estarán al menos las siguientes:

a) Impulsar la participación e integración de las socias en todos los órganos sociales.
b) Proponer el establecimiento de medidas de conciliación de la vida laboral, familiar y 

personal, tales como la ordenación del tiempo de trabajo, la flexibilidad laboral, incentivar a 
los hombres para que hagan uso de las posibilidades de flexibilizar la jornada laboral, 
establecer el calendario laboral en función del calendario escolar, dar preferencia en los 
turnos de trabajo a quienes tienen responsabilidades familiares, formación en horas de 
trabajo y en la propia sociedad cooperativa, y no primar las horas de presencia en el trabajo 
sino los logros obtenidos.

c) Proponer la fijación de sanciones específicas relacionadas con el acoso sexual y por 
razón de sexo.

d) Definir un protocolo de actuación para casos de acoso.
e) Proponer la revisión de las denominaciones de los puestos de trabajo para eliminar 

connotaciones que hagan referencia a uno u otro sexo.
f) Promover un ambiente y unas condiciones de trabajo basados en valores como el 

respeto mutuo, la igualdad y la valoración de la diversidad.
g) Proponer la impartición de cursos de formación en igualdad para socias y socios de la 

cooperativa.
h) Promocionar e incentivar la asistencia y la participación de las mujeres en las 

asambleas.

Artículo 82.  Otros órganos sociales. Letrado asesor o letrada asesora.
1. Las cooperativas pueden designar por acuerdo de la asamblea general a un letrado 

asesor o a una letrada asesora para ejercicios sucesivos. También puede hacerlo el consejo 
rector, pero en este caso el nombramiento debe ser ratificado en la inmediata asamblea 
general siguiente.

2. El letrado asesor o la letrada asesora, asista o no a las reuniones de los órganos 
sociales, dictaminará en todo caso si son conformes a derecho los acuerdos adoptados que 
sean susceptibles de inscripción en cualquier registro público. Los certificados de estos 
acuerdos deben llevar constancia de que en los libros de actas figuran dictaminados por el 
letrado asesor o la letrada asesora. Igualmente, dictaminará en todos los asuntos 
relacionados con el régimen de altas y bajas y con la aplicación de las normas disciplinarias 
y su procedimiento.

3. El ejercicio de la función de letrado asesor o letrada asesora será incompatible con 
cualquier cargo de los demás órganos sociales.
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El letrado asesor o la letrada asesora no puede ser socio o socia de la cooperativa ni 
mantener relación comercial o contractual con esta que no sean las propias de 
asesoramiento jurídico o de dirección letrada de procedimientos judiciales.

4. La naturaleza jurídica de la relación entre el letrado asesor o la letrada asesora y la 
cooperativa puede ser de arrendamiento de servicios como profesional independiente o de 
contrato laboral.

5. Las confederaciones, las federaciones y las uniones de cooperativas y cooperativas 
de segundo grado que incluyan la asesoría jurídica entre sus finalidades, podrán organizar, 
financiar y prestar este servicio.

6. El letrado asesor o la letrada asesora responderá civilmente ante la cooperativa, sus 
personas socias y terceras en caso de daños ocasionados por negligencia profesional en la 
emisión de dictámenes que le sean solicitados.

7. En el supuesto previsto en el apartado 6 de este artículo, cuando la vinculación del 
letrado asesor o la letrada asesora con las entidades referidas sea de contrato laboral, éstas 
deben responder civilmente junto con los profesionales contratados de los perjuicios que se 
produzcan a las cooperativas en el ejercicio del cargo del letrado asesor o la letrada asesora.

CAPÍTULO VI
Del régimen económico

Sección 1.ª De las aportaciones sociales

Artículo 83.  Responsabilidad.
La responsabilidad de las personas socias por las deudas sociales estará limitada a las 

aportaciones al capital social suscritas, sean desembolsadas o no, sin perjuicio de lo previsto 
en el artículo 35.3 de esta ley.

Artículo 84.  Capital social.
1. El capital social está constituido por las aportaciones obligatorias y voluntarias de las 

personas socias y de las asociadas, que podrán ser:
a) Aportaciones con derecho a reembolso en caso de baja.
b) Aportaciones cuyo reembolso en caso de baja puede ser rechazado 

incondicionalmente por el consejo rector.
La transformación obligatoria de las aportaciones con derecho a reembolso en caso de 

baja en aportaciones cuyo reembolso puede ser rechazado incondicionalmente por el 
consejo rector, o la transformación inversa, requerirá el acuerdo de la asamblea general, que 
se deberá adoptar por la mayoría exigida para la modificación de sus estatutos. La persona 
socia disconforme podrá darse de baja, que será calificada como justificada.

Los estatutos podrán prever que, cuando en un ejercicio económico el importe de la 
devolución de las aportaciones supere el porcentaje de capital social que se establece, los 
nuevos reembolsos estén condicionados al acuerdo favorable del consejo rector. La persona 
socia que haya salvado expresamente su voto o esté ausente o disconforme con el 
establecimiento o la disminución de ese porcentaje podrá darse de baja, que será calificada 
como justificada. Para este supuesto se aplicarán también los artículos 88.2, 42.7 y 8 y 113.2 
de esta ley.

2. El capital social mínimo para constituirse y funcionar una cooperativa no puede ser 
inferior a mil ochocientos euros (1.800 euros). En el momento de la constitución el capital 
social mínimo previsto en los estatutos sociales debe encontrarse totalmente suscrito y 
desembolsado. La aportación de capital social puede ser dineraria o no dineraria.

3. Si la aportación del capital social mínimo es dineraria, el desembolso debe acreditarse 
ante el notario o la notaria que otorgue la escritura pública de constitución, mediante la 
certificación del depósito emitida por la entidad correspondiente. También es necesaria esta 
acreditación en caso de que aumente el capital social mínimo previsto en los estatutos 
sociales.
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4. En las cooperativas de primer grado, el importe total de las aportaciones de cada 
persona socia no podrá exceder de un tercio del capital social.

5. En la escritura pública de constitución deben describirse las aportaciones no 
dinerarias con los datos registrales, si procede, y la valoración en euros que se les atribuye.

6. En el caso de aportaciones no dinerarias, las personas miembros del consejo rector 
deben fijar su valor bajo su responsabilidad y responden solidariamente del valor fijado y de 
su realidad. No obstante, el consejo rector queda exento de esta responsabilidad si somete 
la valoración de las aportaciones no dinerarias a informe de una persona experta 
independiente, en el que deben describirse las aportaciones mencionadas, los datos 
registrales, si procede, y la valoración económica. La acción de responsabilidad prescribe a 
los cinco años desde el momento en que se ha realizado la aportación. En cuanto a la 
entrega, el saneamiento por evicción y la transmisión de riesgos, se aplicará a las 
aportaciones no dinerarias lo dispuesto en el artículo 64 del texto refundido de la Ley de 
sociedades de capital, aprobado por el Real decreto legislativo 1/2010, de 2 de julio.

7. Los estatutos fijarán la forma de acreditar las aportaciones al capital social de cada 
una de las personas socias, así como las sucesivas variaciones que éstas experimenten, sin 
que puedan tener la consideración de títulos valores.

Artículo 85.  Aportaciones obligatorias al capital.
Los estatutos deben fijar la aportación mínima obligatoria para ser persona socia de la 

cooperativa. Pueden prever que su cuantía sea igual para todas las personas socias o 
proporcional a la actividad cooperativizada desarrollada o comprometida por cada persona 
socia. Toda aportación al capital social que exceda de la aportación obligatoria para ser 
persona socia se considera aportación voluntaria.

En el momento de formalizar la suscripción, las personas socias deben desembolsar al 
menos un veinticinco por ciento de su aportación obligatoria mínima, y el resto, de la forma y 
en el plazo establecidos por los estatutos o por la asamblea general. En cualquier caso, el 
capital social mínimo inicial debe ser totalmente desembolsado.

La asamblea general por mayoría de dos tercios de los votos presentes y representados 
puede acordar la exigencia de nuevas aportaciones obligatorias, fijando su cuantía, plazo y 
condiciones. Las personas socias que tengan desembolsadas aportaciones voluntarias 
realizadas anteriormente pueden aplicarlas para atender a las aportaciones obligatorias 
exigidas. La persona socia disconforme puede darse justificadamente de baja, con los 
efectos y las condiciones regulados en esta ley.

La persona socia que incurra en morosidad en el desembolso de la aportación puede ser 
suspendida de sus derechos societarios hasta que normalice su situación. Los estatutos 
deben prever su expulsión si no realiza la aportación requerida en un plazo de treinta días. 
En cualquier caso, la cooperativa podrá proceder judicialmente contra la persona socia en 
situación de morosidad.

Artículo 86.  Aportaciones al capital de las nuevas personas socias.
1. La asamblea general debe fijar anualmente la cuantía de la aportación obligatoria para 

incorporar nuevas personas socias y las condiciones y los plazos para realizar el 
desembolso, armonizando las necesidades económicas de la cooperativa y facilitando la 
incorporación de nuevas personas socias.

2. El importe de estas aportaciones no podrá superar para cada clase de persona socia 
el valor actualizado que resulte de aplicar el índice de precios al consumo de cada año a la 
aportación más elevada dentro de cada clase de persona socia.

3. Los estatutos sociales pueden establecer que las aportaciones al capital social de las 
nuevas personas socias deban hacerse efectivas preferentemente mediante la adquisición 
de las aportaciones del artículo 84.1.b) de esta ley, cuyo reembolso haya sido solicitado por 
baja de sus titulares y rechazado por el consejo rector. Esta adquisición debe producirse por 
orden de antigüedad de solicitudes de reembolso de este tipo de aportaciones y, en caso de 
solicitudes de igual fecha, la adquisición debe distribuirse proporcionalmente al importe de 
las aportaciones.
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Artículo 87.  Aportaciones voluntarias al capital.
1. La asamblea general y, si lo prevén los estatutos sociales, el consejo rector pueden 

acordar la admisión de aportaciones voluntarias realizadas por las personas socias. El 
acuerdo debe establecer la cuantía global máxima, las condiciones y el plazo de suscripción. 
Si la admisión la acuerda el consejo rector, la retribución que se establezca para las 
aportaciones no puede ser superior a la de las últimas aportaciones voluntarias acordadas 
por la asamblea general o, en su defecto, a la de las aportaciones obligatorias.

2. Las aportaciones voluntarias deben desembolsarse totalmente en el momento de la 
suscripción y tienen el carácter de permanencia, propio del capital social del que pasan a 
formar parte.

3. Si los estatutos lo establecen y lo solicita la persona socia titular de las aportaciones, 
el consejo rector puede decidir la conversión de aportaciones voluntarias en obligatorias. 
También puede decidir la conversión de aportaciones obligatorias en voluntarias cuando las 
aportaciones deban reducirse para adecuarse a la actividad cooperativizada que lleve a cabo 
la persona socia.

Artículo 88.  Remuneración de las aportaciones.
1. Las aportaciones al capital social podrán dar interés. Los criterios de determinación de 

los tipos de interés deben ser fijados por la asamblea general para las aportaciones 
obligatorias y para las aportaciones voluntarias a capital social, por el acuerdo de admisión. 
El interés no podrá exceder en ningún caso de tres puntos del tipo de interés legal del 
dinero.

2. Si la asamblea general acuerda devengar intereses para las aportaciones al capital 
social o repartir retornos, las aportaciones previstas en el artículo 84.1.b) de esta ley de las 
personas socias que hayan sido baja en la cooperativa y cuyo reembolso haya sido 
rechazado por el consejo rector, tendrán preferencia para percibir la remuneración que se 
establece en los estatutos, sin que el importe total de las remuneraciones al capital social 
pueda ser superior a los resultados positivos del ejercicio.

Artículo 89.  Transmisión de las aportaciones.
Las aportaciones se podrán transmitir:
1. Por actos inter vivos entre personas socias y entre aquellas que se comprometan a 

solicitar su alta de persona socia de acuerdo con todos los tipos de personas socias 
regulados en los estatutos, y cumplan los requisitos, en el plazo máximo de tres meses 
desde la solicitud de alta y en los términos fijados en los estatutos. Los estatutos podrán 
prever que las aportaciones obligatorias iniciales de las nuevas personas socias puedan 
efectuarse mediante la adquisición de las aportaciones previstas en el artículo 84.1.b) de 
esta ley, de las personas socias que hayan sido baja en la cooperativa y cuyo reembolso 
haya sido rechazado por el consejo rector. Esta transmisión se producirá por orden de 
antigüedad de las solicitudes de reembolso de este tipo de aportaciones. En el supuesto de 
igual fecha de solicitudes, se distribuirá en proporción al importe de las aportaciones a 
reembolsar.

2. También pueden transmitirse por actos mortis causa si las personas derechohabientes 
son socias o, si no lo son, previa admisión como tales, hecha de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 37 de esta ley. En cualquier otro caso tendrán derecho a la liquidación del crédito 
correspondiente a la aportación social tal y como se establece en el artículo 42 de esta ley.

Artículo 90.  Prestaciones y financiación que no integran el capital social.
1. Los estatutos sociales o la asamblea general pueden establecer cuotas de ingreso y 

cuotas periódicas, así como decidir su cuantía. Estas cuotas en ningún caso deben integrar 
el capital social y no son reintegrables.

El importe de las cuotas de ingreso de las nuevas personas socias no podrá ser superior 
al veinticinco por ciento de las aportaciones obligatorias de las personas socias, salvo que 
los estatutos fijen un límite distinto.
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2. Los bienes de cualquier tipo entregados por las personas socias para la gestión 
cooperativa y, en general, los pagos para obtener los servicios cooperativizados no integran 
el capital social y están sujetos a las condiciones fijadas y contratadas con la cooperativa.

3. La asamblea general puede acordar la admisión de financiación voluntaria de las 
personas socias o de terceras personas, bajo cualquier modalidad jurídica y en el plazo y 
con las condiciones que se establezcan en el mismo acuerdo. En ningún caso esta 
financiación debe integrar el capital social. También se pueden contratar cuentas en 
participación cuyo régimen debe ajustarse a la legislación vigente.

Artículo 91.  Deuda subordinada, títulos participativos y obligaciones.
1. La asamblea general puede autorizar la emisión de participaciones especiales con 

carácter de deuda subordinada, para captar recursos financieros de las personas socias o de 
terceras personas, y fijar sus condiciones de emisión. Estas participaciones especiales son 
libremente transmisibles y deben ajustarse a la normativa reguladora del mercado de 
valores.

2. La asamblea general puede autorizar la emisión de títulos participativos como una 
forma de financiación voluntaria de las personas socias o de terceras personas no socias, 
títulos que pueden tener la consideración de valores mobiliarios y que dan derecho a la 
remuneración que se establezca en el momento de la emisión que, en cualquier caso, debe 
estar en función de la evolución de la actividad de la cooperativa. Se permite incorporar un 
interés fijo.

3. El acuerdo de emisión de títulos participativos puede establecer el derecho de 
asistencia de las personas titulares que no sean socias de la cooperativa a la asamblea 
general y al consejo rector, con voz y sin voto. La regulación de la emisión del título 
participativo debe atenerse a la legislación vigente en materia financiera.

4. La cooperativa, por acuerdo de la asamblea general, puede emitir obligaciones cuyo 
régimen debe someterse a la legislación aplicable a la materia.

Sección 2.ª Del ejercicio económico y de la determinación de resultados

Artículo 92.  Ejercicio económico.
1. El ejercicio económico coincide con el año natural, salvo que exista una disposición 

contraria en los estatutos y en los casos de constitución, extinción o fusión de la sociedad.
2. La determinación de los resultados del ejercicio económico debe llevarse a cabo de 

acuerdo con la normativa general contable y también deben considerarse como gastos las 
siguientes partidas:

a) El importe de los bienes entregados por las personas socias para la gestión 
cooperativa, en valor no superior a los precios reales de liquidación, y el importe de los 
anticipos laborales a las personas socias trabajadoras o de trabajo, imputándolos en el 
período en el que se produzca la prestación de trabajo.

b) La remuneración de las aportaciones al capital social, participaciones especiales, 
obligaciones, créditos de acreedores e inversiones financieras de todo tipo captadas por la 
cooperativa, sea esa retribución fija, variable o participativa.

3. Deben figurar, separadamente, en contabilidad los resultados extracooperativos 
derivados de las operaciones por la actividad cooperativizada realizada con terceras 
personas no socias, los obtenidos de actividades económicas o fuentes ajenas a los fines 
específicos de la cooperativa, los derivados de inversiones o participaciones financieras en 
sociedades o los extraordinarios procedentes de plusvalías que resulten de operaciones de 
enajenación de los elementos del activo inmovilizado, con las siguientes excepciones:

a) Los derivados de ingresos procedentes de inversiones o participaciones financieras en 
sociedades cooperativas, o en sociedades no cooperativas cuando éstas realicen 
actividades preparatorias, complementarias o subordinadas a las de la propia cooperativa, 
que se consideran a todos los efectos resultados cooperativos.

b) Las plusvalías obtenidas por la enajenación de elementos del inmovilizado material 
destinados al desempeño de la finalidad social, cuando se reinvierta la totalidad del importe 
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en nuevos elementos del inmovilizado, con idéntico destino, en el plazo comprendido entre el 
año anterior a la fecha de la entrega o la puesta a disposición del elemento patrimonial y los 
tres años posteriores, siempre que permanezcan en su patrimonio, salvo las pérdidas 
justificadas, hasta que finalice su período de amortización.

4. Para la determinación de los resultados extracooperativos se imputarán a los ingresos 
derivados de estas operaciones, además de los gastos específicos necesarios para su 
obtención, la parte que según criterios de imputación fundamentados corresponda de los 
gastos generales de la cooperativa.

Artículo 93.  Aplicación del resultado positivo del ejercicio económico.
1. De los excedentes contabilizados del resultado cooperativo, una vez deducidas las 

pérdidas de cualquier naturaleza de ejercicio anteriores, y antes de la consideración del 
impuesto de sociedades, se destinará, al menos, el veinte por ciento al fondo de reserva 
obligatorio, el cinco por ciento al fondo de educación y promoción y el diez por ciento, si lo 
hubiere, al fondo de reserva para retorno de aportaciones.

2. De los beneficios extracooperativos y extraordinarios y los procedentes de plusvalías, 
después de haber deducido las pérdidas de cualquier naturaleza de ejercicios anteriores, y 
antes de considerar el impuesto de sociedades, se destinará al menos un diez por ciento, si 
existe, al fondo de reserva para el reembolso de aportaciones y el resto al fondo de reserva 
obligatorio.

3. Hechas las dotaciones a que se refieren los apartados 1 y 2, la cantidad restante, una 
vez satisfechos los impuestos exigibles, se aplicará, de conformidad con lo establecido en 
los estatutos sociales o con lo que acuerde la asamblea general ordinaria, de la siguiente 
forma:

a) Si la asamblea general decide un retorno cooperativo, éste debe acreditarse en 
proporción a las actividades cooperativizadas realizadas por las personas socias, y se podrá 
incorporar al capital social con el incremento correspondiente a la parte de cada una y/o se 
podrá satisfacer directamente a la persona socia después de la aprobación de las cuentas 
anuales del ejercicio.

b) A dotación de fondos de reserva voluntario.
4. Los estatutos o la asamblea general pueden reconocer para las personas trabajadoras 

asalariadas de las cooperativas el derecho a percibir una retribución de carácter anual, cuya 
cuantía debe fijarse en función de los resultados del ejercicio económico. Esta retribución 
tendrá carácter salarial y será compensable con el complemento de similar naturaleza 
establecido en la normativa laboral aplicable, salvo que sea inferior al citado complemento; 
en este caso debe aplicarse este último.

Artículo 94.  Imputación de las pérdidas.
1. Los estatutos deben fijar los criterios para compensar las pérdidas. Es válido 

imputarlas a una cuenta especial para amortizarlas con cargo a resultados positivos futuros, 
en el plazo máximo de siete años.

2. En la compensación de pérdidas la cooperativa debe sujetarse a las siguientes reglas:
a) A los fondos de reserva voluntarios o estatutarios, si los hubiere, puede imputarse la 

totalidad de las pérdidas.
b) Al fondo de reserva obligatorio puede imputarse, como máximo, el porcentaje medio 

de la cantidad que se ha destinado a los fondos legalmente obligatorios en los últimos cinco 
años de excedentes positivos o desde su constitución si ésta no es anterior a cinco años.

c) La cuantía no compensada con los fondos obligatorios, voluntarios o estatutarios se 
imputa a las personas socias en proporción a las operaciones, los servicios o las actividades 
realizadas por cada una de ellas con la cooperativa. Si estos servicios u operaciones 
realizados fueran inferiores a los que, como mínimo, está obligada a realizar cada persona 
socia, la imputación de pérdidas citada debe efectuarse proporcionalmente a la actividad 
cooperativizada mínima obligatoria.
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3. Las pérdidas imputadas a cada persona socia se abonarán de alguna de las 
siguientes formas:

a) Directamente o mediante deducciones en sus aportaciones al capital social.
b) Con cargo a los retornos que puedan corresponder a la persona socia en los siete 

años siguientes. Si quedan pérdidas sin compensar, serán abonadas por la persona socia en 
el plazo máximo de un mes, a contar desde el requerimiento expreso efectuado por el 
consejo rector.

Sección 3.ª De los fondos sociales obligatorios

Artículo 95.  Fondo de reserva obligatorio.
El fondo de reserva obligatorio destinado a la consolidación, el desarrollo y la garantía de 

la cooperativa no puede repartirse entre las personas socias. Se deben destinar 
necesariamente al fondo de reserva obligatorio:

a) Los porcentajes establecidos en el artículo 93.1 y 2 de esta ley.
b) Las deducciones sobre las aportaciones obligatorias en caso de baja injustificada o 

expulsión de las personas socias.
c) Las cuotas de ingreso y periódicas.
Con independencia de los fondos obligatorios regulados en esta ley, la cooperativa debe 

constituir y dotar los fondos que, por la normativa que le resulte de aplicación, se 
establezcan con carácter obligatorio, en función de su actividad o calificación.

Artículo 96.  Fondo de educación y promoción.
1. El fondo de educación y promoción, instrumento al servicio de la responsabilidad 

social empresarial de las sociedades cooperativas y de la formación de las personas socias 
y las personas trabajadoras en técnicas cooperativas, económicas y profesionales, es 
inembargable, excepto por deudas contraídas para el cumplimiento de sus fines, y, en todo 
caso, irrepartible. El fondo de educación y promoción debe destinarse, en aplicación de las 
líneas básicas fijadas por los estatutos o la asamblea general, a actividades que cumplan 
alguna de las siguientes finalidades:

a) La formación y la educación de las personas socias y trabajadoras en los principios 
cooperativos y en sus valores, en materias específicas de su actividad societaria o laboral y 
en las demás actividades cooperativas.

b) La difusión del cooperativismo, la promoción de las relaciones intercooperativas, la 
potenciación de las estructuras asociativas del movimiento cooperativo y el apoyo a nuevas 
experiencias cooperativas propias o ajenas.

c) La promoción educativa, cultural, profesional y asistencial del entorno local o de la 
comunidad en general; la mejora de la calidad de vida y del desarrollo comunitario; y las 
acciones de protección medioambiental.

d) El pago de las cuotas de la federación y/o de la unión a la que pertenece, en su caso, 
la cooperativa.

e) Las acciones que fomentan la responsabilidad social empresarial, incluidas las de 
fomento de una igualdad de género efectiva.

f) La atención a objetivos de incidencia social y de lucha contra la exclusión social.
g) La promoción de la creación de nuevas empresas cooperativas y el crecimiento de las 

cooperativas ya constituidas mediante aportaciones dinerarias a las federaciones y/o 
uniones de cooperativas o a entidades sin ánimo de lucro dedicadas al fomento del 
cooperativismo, para que éstas les ofrezcan vías de financiación.

h) La promoción de actividades orientadas a fomentar la sensibilidad para la protección 
del medio ambiente y el desarrollo sostenible.

2. Deben destinarse necesariamente al fondo de educación y promoción:
a) El porcentaje establecido en el artículo 93.1 de esta ley.
b) Las sanciones económicas fijadas en los estatutos que imponga la cooperativa a sus 

socios.
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c) Las subvenciones, las donaciones y todo tipo de ayuda recibida de las personas 
socias o de terceras personas para el cumplimiento de los fines propios de este fondo.

3. El fondo de educación y promoción no puede embargarse ni repartirse entre las 
personas socias y su dotación debe figurar en el pasivo del balance con separación de las 
demás partidas.

4. El importe del fondo que no se ha aplicado debe materializarse en el ejercicio 
económico siguiente a aquél en que se ha efectuado la dotación en cuentas de ahorro, en 
títulos de deuda pública o títulos de deuda pública emitidos por la comunidad autónoma de 
las Illes Balears. Los rendimientos financieros obtenidos deben aplicarse a la misma 
finalidad. Dichos depósitos o títulos no podrán ser pignorados ni afectados a préstamos o 
cuentas de crédito.

5. En todo caso, los importes del fondo tendrán que aplicarse a las acciones elegidas en 
un plazo máximo de cinco ejercicios económicos.

6. El informe de gestión recogerá con detalle las cantidades que con cargo a este fondo 
se hayan destinado a las finalidades del mismo, con indicación de la labor realizada y, en su 
caso, mención de las sociedades o entidades a las que se remitieron para el cumplimiento 
de estas finalidades.

Sección 4.ª De los fondos sociales voluntarios

Artículo 97.  Fondo de reserva para reembolso de aportaciones.
1. Si los estatutos sociales de la cooperativa lo establecen, puede constituirse el 

denominado fondo de reserva para reembolso de aportaciones. Este fondo debe aplicarse 
en el momento de la baja de la persona socia de la cooperativa para compensar el efecto 
inflacionista que han tenido sus aportaciones al capital social. Si hay un fondo de reserva 
para reembolso de aportaciones se distribuirá a la persona socia en la proporción que le 
corresponda, según el número de personas socias y la dotación existente el momento de la 
baja.

2. Deben destinarse necesariamente al fondo de reserva para reembolso de 
aportaciones los porcentajes establecidos en el artículo 93.1 y 2 de esta ley.

3. La dotación de este fondo debe figurar en el pasivo del balance de la cooperativa con 
separación de las demás partidas.

4. También podrán destinarse a este fondo los excedentes disponibles que acuerde la 
asamblea general.

5. El fondo de reserva para reembolso de aportaciones no podrá tener otro destino 
distinto al que ha originado su constitución.

CAPÍTULO VII
De la documentación social y de la contabilidad

Artículo 98.  Documentación social.
1. Las cooperativas deben llevar en orden y al día los siguientes libros:
a) Libro de registro de todas las personas socias y sus aportaciones sociales. El libro 

debe especificar la identificación de las personas socias, su tipología y, en su caso, las 
secciones a las que pertenecen, junto con la fecha de admisión y de baja. En cuanto a las 
aportaciones al capital social, se debe hacer constar, al menos, su naturaleza, las sucesivas 
transmisiones, la actualización y el reembolso. En su caso, se especificará por cada persona 
socia la parte de dotación de fondo de reserva voluntario repartible de acuerdo con los 
criterios aprobados por la asamblea general.

b) Libro de actas de la asamblea general, del consejo rector y, en su caso, de las 
asambleas de sección y, si procede, del comité de recursos.

c) Libro de inventarios, cuentas anuales, libro diario y los que se consideren adecuados 
por la legislación aplicable.

d) Cualesquiera otros que sean exigidos por otras disposiciones legales.
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2. Todos los libros sociales y contables deben ser diligenciados y legalizados, antes de 
utilizarlos, por el Registro de Cooperativas de las Illes Balears.

3. También serán válidos los asientos y las anotaciones realizados por procedimientos 
informáticos o por otros procedimientos adecuados.

En el caso de los libros contables, estos deben ser legalizados por el Registro de 
Cooperativas de las Illes Balears en el plazo de seis meses desde la fecha de cierre del 
ejercicio, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

4. Los libros y demás documentos de la cooperativa deben estar bajo la custodia, la 
vigilancia y la responsabilidad del consejo rector, que debe conservarlos, al menos, durante 
los cinco años siguientes a la transcripción de la última acta o asiento o a la extinción de los 
derechos y las obligaciones que contengan, respectivamente.

Artículo 99.  Contabilidad y cuentas anuales.
1. Las cooperativas deben llevar una contabilidad ordenada y adecuada a su actividad, 

de acuerdo con lo que establece la legislación mercantil y la normativa contable, con las 
peculiaridades contenidas en esta ley y en las normas que la desarrollen. Se respetarán, en 
cualquier caso, las peculiaridades del régimen económico de las cooperativas.

2. El consejo rector debe formular obligatoriamente, en un plazo máximo de seis meses, 
a contar desde la fecha del cierre del ejercicio social establecida estatutariamente, las 
cuentas anuales, la memoria, el informe de gestión y una propuesta de aplicación de los 
excedentes disponibles o de imputación de pérdidas.

3. El informe de gestión también recogerá las variaciones habidas en el número de 
personas socias, así como la información relativa a las medidas de igualdad previstas en 
esta ley.

4. El consejo rector tiene que depositar por medio del registro electrónico en el Registro 
de Cooperativas de las Illes Balears, en el plazo de un mes desde que se aprobaron, un 
certificado de los acuerdos de la asamblea general de aprobación de las cuentas anuales y 
de aplicación de los excedentes o imputación de las pérdidas. Tiene que adjuntar al 
certificado un ejemplar de cada una de las cuentas mencionadas, el informe de gestión, el 
informe de los interventores de cuentas, en su caso, y el informe de los auditores, cuando la 
sociedad esté obligada a auditoría o esta se haya hecho a petición de la minoría. Si alguna o 
varias de las cuentas anuales se ha formulado en forma abreviada, se tiene que hacer 
constar en el certificado, junto con la expresión de la causa.

Las cuentas anuales se tienen que presentar al Registro de Cooperativas por medio del 
registro electrónico con las correspondientes firmas electrónicas, de acuerdo con los 
formularios y en las condiciones que se determinen por reglamento.

Artículo 100.  Auditoría de cuentas.
1. Las cooperativas someterán a auditoría externa las cuentas anuales y el informe de 

gestión en cualquiera de los siguientes casos:
a) Cuando así resulte de la Ley de auditoría o de sus normas de desarrollo.
b) Cuando lo prevean los estatutos o lo acuerde la asamblea general.
c) Cuando lo establezca esta ley.
2. Las cuentas anuales también deben someterse a auditoría externa cuando lo soliciten 

por escrito al consejo rector una minoría del veinte por ciento de las personas socias. En 
este supuesto los gastos de la auditoría externa serán a cuenta de la cooperativa, salvo que 
el informe reconozca que las cuentas auditadas no tienen vicios o irregularidades de ningún 
tipo, en cuyo caso se imputarán a las personas solicitantes.

3. Corresponde a la asamblea general designar la auditoría de cuentas y debe realizarse 
antes de que finalice el ejercicio a auditar, a partir de la fecha en que la asamblea adoptó el 
acuerdo.
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CAPÍTULO VIII
De la modificación de los estatutos sociales

Artículo 101.  Modificación de los estatutos.
Los acuerdos sobre la modificación de los estatutos sociales deben ser adoptados por 

una mayoría de dos tercios del número de votos sociales de las personas asistentes y 
representadas en la asamblea general. Sin embargo, para el cambio de domicilio social en el 
mismo término municipal es suficiente el acuerdo del consejo rector.

CAPÍTULO IX
De la fusión, la escisión, la disolución y la liquidación

Sección 1.ª De la fusión y de la escisión

Artículo 102.  Modalidades y efectos.
1. Las sociedades cooperativas pueden fusionarse, mediante la creación de una 

sociedad cooperativa o mediante la absorción de una o más sociedades cooperativas por 
otra, siempre que los objetos sociales de cada cooperativa no resulten incompatibles.

2. Las cooperativas que se fusionen en una nueva o que sean absorbidas por otra ya 
existente quedarán disueltas, aunque no entren en liquidación.

Sus patrimonios deben pasar a la sociedad nueva o absorbente, que debe asumir los 
derechos y las obligaciones de las sociedades disueltas. Los fondos sociales, obligatorios o 
voluntarios, de las sociedades disueltas pasan a integrarse en los correspondientes de la 
sociedad cooperativa nueva o absorbente.

Artículo 103.  Proyecto de fusión.
1. Los consejos rectores de las sociedades cooperativas que participen en la fusión 

deben redactar un proyecto de fusión que deben suscribir como convenio previo.
2. El proyecto de fusión contendrá, al menos, las siguientes menciones:
a) La denominación, la clase y el domicilio de las cooperativas que participen en la fusión 

y de la nueva cooperativa, en su caso, con todos sus datos registrales identificativos.
b) Sistema para fijar la cuantía que se reconoce a cada persona socia o asociada de las 

sociedades disueltas, como aportaciones al capital social de la sociedad cooperativa nueva o 
absorbente, computándose, cuando existan, las reservas voluntarias de carácter repartible.

c) Los derechos y las obligaciones que se reconozcan a las personas socias de las 
cooperativas extinguidas en la sociedad nueva o absorbente.

d) La fecha a partir de la cual las operaciones de las cooperativas que se fusionen deben 
considerarse realizadas, a efectos contables, por cuenta de la cooperativa nueva o 
absorbente.

e) Los derechos que correspondan en la sociedad cooperativa nueva o absorbente a los 
titulares de títulos participativos u otros asimilables de las cooperativas que se extingan.

3. Después de haber aprobado el proyecto de fusión, las personas miembros de los 
consejos rectores de las cooperativas que se fusionen deben abstenerse de realizar 
cualquier clase de actos o de concluir cualquier contrato que pueda comprometer la 
aprobación del proyecto o modificar sustancialmente la proporción de la participación de las 
personas socias de las cooperativas extinguidas en la nueva o absorbente.

4. El proyecto de fusión quedará sin efecto en el supuesto de que no haya sido aprobado 
por las asambleas generales de las cooperativas que participen en la fusión en los seis 
meses siguientes desde la fecha del proyecto.

Artículo 104.  Balance de la fusión.
1. La fusión requiere elaborar un balance expresamente para dicho acto.
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2. Puede considerarse, sin embargo, balance de fusión el último balance anual 
aprobado, siempre que haya estado cerrado en los ocho meses anteriores a la fecha de la 
celebración de la asamblea que debe resolver sobre la fusión.

3. La impugnación del balance de fusión debe someterse al régimen general de la 
impugnación de los acuerdos sociales.

Artículo 105.  Procedimiento de fusión.
El procedimiento legal para la fusión de las sociedades cooperativas es el siguiente:
1. La asamblea general de cada cooperativa debidamente convocada aprobará, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 57 de esta ley, sin modificaciones, el proyecto de 
fusión fijado en un convenio previo por los respectivos consejos rectores.

El proyecto de fusión debe ponerse a disposición de cada persona socia o asociada 
según lo dispuesto en el artículo 36.2 de esta ley y debe ir acompañado de la siguiente 
documentación:

a) Una memoria del consejo rector sobre la conveniencia y los efectos de la fusión 
proyectada.

b) Las cuentas anuales de los tres últimos ejercicios de las sociedades que participen en 
la fusión, junto con los informes correspondientes de las personas interventoras y, en su 
caso, de las auditoras, sobre la situación económica y financiera de aquéllas, y la previsible 
de la cooperativa resultante. Además, debe adjuntarse el balance de fusión previsto en el 
artículo 104 de esta ley cuando sea distinto al último balance anual aprobado.

c) Un proyecto de estatutos de la nueva cooperativa o de las modificaciones estatutarias 
que deban introducirse en la sociedad absorbente.

d) Los estatutos vigentes de las cooperativas que intervengan en la fusión.
e) Los datos identificativos de las personas miembros de los consejos rectores y, en su 

caso, de las interventoras de las cooperativas disueltas y de las personas miembros 
propuestas para el consejo rector y para las interventoras de la sociedad resultante, en su 
caso.

2. El acuerdo de fusión de cada una de las cooperativas será publicado en el «Butlletí 
Oficial de les Illes Balears» y en un periódico de los de mayor circulación de la localidad del 
domicilio social de las citadas entidades.

3. Los consejos rectores de las cooperativas que se fusionen están obligados a informar 
a la asamblea general de su sociedad sobre cualquier modificación importante del activo o 
del pasivo acaecida en cualquiera de ellas, entre la fecha de redacción del proyecto de 
fusión y la de reunión de la asamblea general.

4. La fusión no puede realizarse antes de que transcurra un mes desde la fecha del 
último anuncio o publicación. Si durante dicho plazo alguna persona acreedora de cualquiera 
de las sociedades fusionadas se opone por escrito a la fusión, ésta no podrá llevarse a cabo 
sin que se aseguren previamente o se abonen por completo los derechos de la persona 
acreedora disconforme, que no puede oponerse al pago aunque se trate de créditos no 
vencidos, de conformidad con la legislación estatal aplicable. En el mismo plazo las 
personas socias disconformes pueden separarse de su cooperativa mediante escrito dirigido 
a la presidencia del consejo rector, y la cooperativa resultante de la fusión asumirá la 
obligación de liquidación y reembolso de sus aportaciones en la forma regulada en esta ley 
para el caso de baja justificada.

5. Cada una de las cooperativas quedará obligada a continuar el procedimiento de fusión 
desde el momento en que el proyecto haya sido aprobado por la asamblea general de todas 
ellas. La normalización de la fusión se realizará mediante escritura pública única, en la que 
constará el acuerdo de fusión aprobado por las respectivas asambleas generales de las 
sociedades que se fusionen, que contendrá el balance de fusión de las sociedades que se 
extingan.

6. Si la fusión se realiza mediante la creación de una nueva sociedad, la escritura 
contendrá, además, las menciones exigidas en el artículo 18 de esta ley, cuando sean de 
aplicación, para su constitución. Si se realiza por absorción, contendrá las modificaciones 
estatutarias que la sociedad absorbente haya acordado con motivo de la fusión.
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Esta escritura debe servir para cancelar los asientos de las primeras e inscribir la 
nuevamente constituida o las modificaciones de la absorbente en el Registro de 
Cooperativas de las Illes Balears.

Artículo 106.  Escisión.
1. La escisión de la sociedad cooperativa puede consistir en la disolución, sin liquidación, 

mediante la división de su patrimonio y del colectivo de personas socias y de las asociadas 
en dos o más partes. Cada una de ellas se traspasará en bloque a cooperativas de nueva 
creación, será absorbida por otras ya existentes o se integrará con las partes escindidas de 
otras cooperativas en una de nueva creación. En estos dos últimos casos se denomina 
«escisión-fusión».

También puede consistir en la segregación de una o más partes del patrimonio y del 
colectivo de personas socias y asociadas de una cooperativa sin la disolución de ésta, y el 
traspaso en bloque o en parte o en partes segregadas a otras cooperativas de nueva 
constitución o ya existentes.

2. Serán de aplicación a las cooperativas participantes en la escisión las normas 
reguladoras de la fusión en esta ley y sus personas socias, asociadas y acreedoras podrán 
ejercitar los mismos derechos.

3. Sólo podrá acordarse la escisión si las aportaciones al capital de la cooperativa que se 
escinde se encuentran íntegramente desembolsadas.

Artículo 107.  Transformación de una sociedad cooperativa en otra persona jurídica.
1. Las sociedades cooperativas pueden transformarse en otra persona jurídica.
2. El acuerdo de transformación de una sociedad cooperativa debe ser adoptado por una 

mayoría de las dos terceras partes del número de votos sociales de las personas asistentes 
a la asamblea general.

3. El acuerdo de transformación de una sociedad cooperativa debe publicarse en el 
«Butlletí Oficial de les Illes Balears» y en un periódico de los de mayor circulación de la 
localidad del domicilio social de las entidades citadas. La publicación no será necesaria si el 
acuerdo ha sido comunicado individualmente por escrito a todas las personas socias y 
acreedoras mediante un procedimiento que asegure su recepción en el domicilio que figure 
en la documentación de la sociedad. Este acuerdo no puede llevarse a cabo hasta pasado 
un mes desde la fecha del último anuncio o, en su caso, de la última comunicación. Si 
durante este período se opone alguna persona acreedora, el acuerdo no puede llevarse a 
cabo hasta que no se hayan asegurado los derechos, y la persona acreedora no puede 
oponerse al pago de los créditos, aunque se trate de créditos no vencidos.

4. Con la convocatoria de la asamblea general que debe acordar la transformación de la 
sociedad cooperativa debe enviarse a cada persona socia la memoria elaborada por el 
consejo rector sobre la necesidad económica de la transformación. La asamblea general 
debe aprobar, con el acuerdo de transformación, los requisitos que la legislación aplicable 
exige para la constitución de la nueva sociedad, así como el balance cerrado el día antes de 
este acuerdo, que debe haber sido actualizado y verificado por la persona auditora de 
cuentas, o, alternativamente el balance cerrado y auditado del último ejercicio, siempre que 
haya sido cerrado dentro de los seis meses anteriores a la fecha en que se haya realizado la 
asamblea que debe resolver sobre la transformación y que, antes del acuerdo, se hayan 
aprobado las cuentas anuales. Si el balance anual no cumple este requisito, es necesario 
que la entidad auditora de la sociedad haga un informe complementario. En todo caso, el 
balance debe estar a disposición de las personas socias, desde el mismo día en que se hace 
la convocatoria de la asamblea general, mediante la publicación, bien en la web corporativa, 
inscrita en el Registro de Cooperativas, con la posibilidad de descargarlo e imprimirlo, bien 
en el domicilio social si no tiene ningún sitio web corporativo inscrito.

5. Las plusvalías que se generen con la regularización del balance se destinarán 
íntegramente al fondo de reserva obligatorio.

6. La escritura pública en la que conste el acuerdo de transformación de la cooperativa, 
con la relación de las personas socias que han ejercido el derecho de separación y el capital 
que representan, debe cumplir los requisitos necesarios para la constitución de la sociedad 
resultante de la transformación, y debe presentarse en el Registro de Cooperativas. Debe ir 
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acompañada también del balance auditado en los términos establecidos por el apartado 4 
anterior. Si el acuerdo de transformación se ha comunicado individualmente en los términos 
del apartado 3 anterior, la escritura pública debe indicar que el acuerdo de transformación ha 
sido notificado de forma fehaciente y efectiva a las personas socias y acreedoras. Una vez 
inscrita la baja o, en su caso, la anotación preventiva de la baja provisional en este registro, 
debe presentarse en el registro que corresponda, en función del domicilio de la sociedad 
resultante de la transformación, para realizar su inscripción.

7. A la escritura pública de transformación de una sociedad cooperativa debe 
incorporarse, además de la certificación de nombre entregada por el registro que 
corresponda en función del tipo de sociedad resultante de la transformación, la certificación 
del Registro de Cooperativas que acredite que no existen obstáculos para inscribir su 
transformación en otra entidad, y también debe dejarse constancia de los asientos que 
quedan vigentes.

8. La baja de las personas socias originada por disconformidad con el acuerdo de 
transformación tendrá la consideración de justificada si es solicitada por escrito al consejo 
rector dentro del plazo del mes siguiente al de la fecha de la adopción del acuerdo. En tal 
caso, la sociedad fruto de la transformación será responsable de reembolsar las 
aportaciones a las personas socias, en el plazo de cinco años. No podrá formalizarse la 
transformación de la sociedad cooperativa hasta que se haya garantizado el reembolso de 
las aportaciones de las personas socias que han ejercido el derecho de separación con 
motivo de este acuerdo.

9. Una vez que las personas socias han ejercido su derecho de separación, el patrimonio 
de la cooperativa que se transforma debe traspasarse en bloque a la nueva sociedad que 
haya surgido. Sin embargo, la asamblea general debe decidir, en el acuerdo de 
transformación, la equivalencia de las aportaciones de cada persona socia como 
participaciones de ésta en la nueva sociedad en proporción directa con el capital 
desembolsado por cada uno en la cooperativa y con la actividad cooperativizada que han 
realizado.

10. En el momento de aprobar la transformación, los estatutos sociales o bien la 
asamblea general deben establecer cómo se garantiza el derecho a percibir los fondos no 
repartibles a las entidades que deberían ser destinatarias de los importes a que se refiere el 
artículo 113.1.d) de esta ley, en caso de que se liquidara la cooperativa en lugar de 
transformarse.

11. La inscripción de la transformación de la cooperativa no puede llevarse a cabo hasta 
que se acredite ante el Registro de Cooperativas el acuerdo firmado entre la cooperativa que 
se transforma y la entidad destinataria del haber líquido social, en lo que se refiere a las 
disposiciones del apartado 10 anterior.

12. En caso de transformación de una cooperativa, el fondo de educación y promoción 
cooperativas tiene el mismo destino que en el caso de disolución y liquidación.

Artículo 108.  Transformación en sociedad cooperativa.
1. Las sociedades y entidades no cooperativas podrán transformarse en sociedades 

cooperativas de alguna de las clases reguladas en esta ley, salvo que exista algún precepto 
legal que lo prohíba expresamente.

2. El acuerdo de transformación en cooperativa debe ser adoptado por la junta general o 
el órgano equivalente de la entidad, con el quórum y por la mayoría que establezca la 
legislación aplicable a la entidad que se transforma.

3. La escritura pública de transformación en sociedad cooperativa se presentará para su 
inscripción en el registro mercantil y otros procedentes, en su caso, incorporando, además 
del acuerdo al que se refiere el apartado 2 anterior, todos los elementos que exige esta ley 
para la constitución de una sociedad cooperativa y el balance anual aprobado, siempre que 
haya sido cerrado dentro de los ocho meses anteriores a la fecha de la celebración de la 
asamblea que debe resolver sobre la transformación.
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Sección 2.ª De la disolución y de la liquidación

Artículo 109.  Disolución.
Son causas de disolución de la sociedad cooperativa:
a) El cumplimiento del plazo fijado en los estatutos sociales.
b) La conclusión de la empresa que constituye su objeto o la imposibilidad de realizar la 

actividad cooperativizada.
c) La voluntad de las personas socias, manifestada mediante acuerdo de la asamblea 

general, adoptado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57.2.a) de esta ley.
d) La reducción del número de personas socias por debajo del mínimo legalmente 

necesario para la constitución de la cooperativa, si se mantiene durante más de doce meses. 
En el caso de las microcooperativas, transcurrido el plazo de siete años previsto en el 
artículo 161 de esta ley.

e) La reducción de la cifra del capital social por debajo del mínimo establecido 
estatutariamente, si se mantiene durante más de doce meses.

f) La fusión, escisión o transformación, en su caso.
g) El concurso de la cooperativa determina su disolución cuando ésta se declare por 

resolución judicial de conformidad con lo establecido en la legislación concursal.
h) La inactividad de alguno de los órganos sociales necesarios o la no realización de la 

actividad cooperativizada durante dos años consecutivos.
i) Cualquier otra causa establecida en la ley o en los estatutos.

Artículo 110.  Eficacia de las causas de disolución.
1. Al haber transcurrido el plazo de duración de la sociedad fijado en los estatutos, ésta 

se disuelve de pleno derecho, a no ser que anteriormente haya sido prorrogada e inscrita la 
prórroga en el Registro de Cooperativas de las Illes Balears. La persona socia disconforme 
con la prórroga podrá ser declarada baja en la forma y plazos previstos para la baja 
voluntaria, que tendrá, en todo caso, la consideración de baja justificada.

2. Cuando concurra causa de disolución, salvo las previstas en las letras c), f) y h) del 
artículo 109 de esta ley, se convocará la asamblea general en el plazo de treinta días para 
que adopte el acuerdo de disolución.

A tal fin cualquier persona socia o asociada puede requerir al consejo rector para que 
convoque la asamblea general, si a su juicio existen algunas de las causas de disolución 
mencionadas. La asamblea general debe adoptar el acuerdo por la mayoría prevista en el 
artículo 57.2.a) de esta ley.

3. El consejo rector debe solicitar, y cualquier persona interesada puede hacerlo, la 
disolución judicial de la cooperativa en los siguientes casos:

a) Si no se convoca la asamblea general.
b) Si no se reúne en el plazo establecido en los estatutos.
c) Si no puede adoptar el acuerdo de disolución.
d) Si adopta un acuerdo contrario a declarar la disolución.
4. El acuerdo de disolución o la resolución judicial, en su caso, debe publicarse en uno 

de los periódicos de mayor circulación de la provincia en que tenga el domicilio social la 
cooperativa y en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears» en el plazo de treinta días, a contar 
desde el día en que se adoptó el acuerdo o se notificó la resolución.

5. La disolución debe inscribirse en el Registro de Cooperativas de las Illes Balears, 
mediante el testimonio de la resolución judicial que la ha declarado o la escritura pública 
donde conste el cumplimiento de las formalidades y los requisitos legales y, en su caso, el 
nombramiento y aceptación de las personas liquidadoras y las facultades que se les hayan 
conferido.

6. La sociedad cooperativa disuelta debe conservar su personalidad jurídica mientras se 
realice la liquidación. Durante este período debe añadirse a la denominación social «en 
liquidación».
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Artículo 111.  Liquidación, nombramiento y atribuciones de las personas liquidadoras.
1. La asamblea general nombrará a las personas liquidadoras en votación secreta y en 

número impar, salvo en el supuesto previsto en el artículo 109.g) de esta ley.
Estas deben aceptar los cargos como requisito de eficacia.
2. Si transcurre un mes desde la disolución de la cooperativa sin que se hayan elegido y 

aceptado las personas liquidadoras, el consejo rector solicitará del juez o la jueza 
competente su nombramiento y este cargo podrá recaer en personas no socias de la 
cooperativa. También puede solicitarlo al juez o a la jueza cualquier persona socia de la 
cooperativa.

El nombramiento efectuado por el juez o la jueza debe inscribirse en el Registro de 
Cooperativas de las Illes Balears, mediante el testimonio de la resolución correspondiente.

El consejo rector y la dirección deben cesar en sus funciones desde el nombramiento de 
las personas liquidadoras, a quienes deben prestar ayuda para realizar las operaciones de 
liquidación si son requeridos para ello.

3. Las personas liquidadoras deben efectuar todas las operaciones necesarias para 
liquidar la sociedad. Durante el período de la liquidación deben observarse las disposiciones 
legales y estatutarias aplicables sobre el régimen de las asambleas generales, a las que 
deben rendir cuenta las personas liquidadoras de la marcha de la liquidación y del balance 
correspondiente para su aprobación.

4. Las personas liquidadoras deben actuar de forma colegiada y les son de aplicación las 
normas sobre elección, incapacidad, revocación, incompatibilidad y responsabilidad de los 
miembros del consejo rector. La asamblea general podrá fijar una retribución para las 
personas liquidadoras.

5. Son competencias de las personas liquidadoras:
a) Suscribir, junto con el consejo rector, el inventario y balance de la cooperativa en el 

momento del inicio de sus funciones, referidos al día en que se inicia la liquidación.
b) Llevar y custodiar los libros y la correspondencia de la sociedad y velar por la 

integridad de su patrimonio.
c) Realizar las operaciones comerciales pendientes y cuantas sean necesarias para la 

liquidación de la cooperativa.
d) Enajenar los bienes sociales.
e) Reclamar y percibir los créditos y dividendos pasivos en el momento de inicio de la 

liquidación.
f) Concertar las transacciones y compromisos que convengan a los intereses sociales.
g) Pagar a las personas acreedoras y a las socias de forma que se atiendan las normas 

que esta ley establece.
h) Representar a la cooperativa para el cumplimiento de los fines a que se refiere este 

artículo.
En todo caso, deben respetar las competencias de la asamblea general previstas en el 

artículo 52 de esta ley, y deben estar sometidas en su gestión al control y fiscalización de la 
asamblea.

Artículo 112.  Intervención de la liquidación.
1. El diez por ciento de las personas socias y asociadas en las cooperativas de más de 

mil, el quince por ciento en las de más de quinientas y el veinte por ciento en el resto puede 
solicitar al juez o a la jueza competente que designe una o varias personas interventoras que 
fiscalicen las operaciones de la liquidación.

2. En este caso, no tendrán validez los actos de las personas liquidadoras efectuados sin 
participación de las interventoras.

Artículo 113.  Adjudicación del haber social.
1. Para adjudicar el haber social de una cooperativa debe respetarse, íntegramente, el 

fondo de educación y promoción cooperativas. Éste se pone a disposición de la unión del 
sector que designe la asamblea general o a disposición de la entidad asociativa en la que 
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esté integrada la cooperativa para la promoción y el fomento del cooperativismo. 
Posteriormente, se procederá según el siguiente orden:

a) Se deben saldar las deudas sociales.
b) Se reintegrará a las personas socias el importe del fondo de reserva para el 

reembolso de aportaciones de capital social en la forma prevista en el artículo 97 de esta ley.
c) Debe reintegrarse a las personas socias y a las asociadas el importe de los otros 

fondos sociales voluntarios repartibles que han sido constituidos estatutariamente. A 
continuación, se les deben reintegrar las aportaciones al capital social, empezando por las 
aportaciones voluntarias y siguiendo por las obligatorias.

d) Si hay líquido sobrante, se pone a disposición de la entidad asociativa representativa 
del sector cooperativo, unión de cooperativas del sector, que deberá dedicar exclusivamente 
este remanente a la promoción y al fomento del cooperativismo. Salvo que sea una 
cooperativa de segundo o ulterior grado, el haber líquido que resulte debe ser distribuido 
entre las personas socias en proporción al retorno recibido en los últimos cinco años, o, al 
menos, desde la constitución de la entidad disuelta, y debe ser destinado siempre a los 
fondos de reserva obligatorios respectivos. En caso de que existan entidades no 
cooperativas o personas físicas que integren la cooperativa de segundo grado, la parte de 
reserva que les correspondería debe destinarse a las entidades cooperativas socias.

2. Mientras no se reembolsen las aportaciones previstas en el artículo 84.1.b) de esta 
ley, las personas titulares que hayan sido baja y solicitado el reembolso participarán en la 
adjudicación del haber social una vez dotada la cantidad correspondiente al importe del 
fondo de educación y promoción y antes del reintegro de las restantes aportaciones a las 
personas socias.

Artículo 114.  Operaciones finales.
1. Al finalizar las operaciones de extinción del pasivo, las personas liquidadoras deben 

formar el balance final y el proyecto de distribución del activo. Ambos serán censurados, en 
su caso, por las personas interventoras de la cooperativa y, si procede, por las interventoras 
a las que se refiere el artículo 112 de esta ley y deben someterse a la aprobación de la 
asamblea general. La convocatoria de esta asamblea debe publicarse en el «Butlletí Oficial 
de les Illes Balears», en la web corporativa y en un periódico de la localidad en la que tenga 
su domicilio social la cooperativa.

2. Si fuera imposible celebrar la asamblea general, las personas liquidadoras deben 
publicar el balance final y el proyecto de distribución después de haberlos censurado en el 
«Butlletí Oficial de les Illes Balears», en la web corporativa y en un periódico de los de mayor 
circulación de la localidad del domicilio social de la cooperativa.

Después de haber transcurrido seis meses desde la última de las citadas publicaciones 
sin que haya sido impugnado el balance ante el juez o la jueza competente, se entenderá 
aprobado.

3. Después de haber finalizado la liquidación y la distribución del haber social, las 
personas liquidadoras deben solicitar en el plazo de quince días la cancelación de los 
asientos referentes a la sociedad liquidada en el Registro de Cooperativas de las Illes 
Balears, presentando escritura pública donde conste el balance final de la liquidación y las 
operaciones de ésta. Por último, deben depositar en el registro mencionado los libros y 
documentos relativos al tráfico de la cooperativa.

Artículo 115.  Declaración de concurso.
1. A las sociedades cooperativas les será de aplicación la legislación concursal del 

Estado.
2. La resolución judicial en virtud de la cual se considera incoado el procedimiento 

concursal respecto a una cooperativa deberá anotarse en el Registro de Cooperativas de las 
Illes Balears, a petición de la autoridad judicial.
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CAPÍTULO X
De las clases de cooperativas

Sección 1.ª De las cooperativas de trabajo asociado

Artículo 116.  Objeto y normas generales.
1. Son cooperativas de trabajo asociado las que asocian a personas físicas que, 

mediante su trabajo a tiempo parcial o completo, realizan cualquier actividad económica o 
profesional para producir en común bienes y servicios a terceras personas y les proporciona 
un empleo estable.

2. Podrán ser personas socias trabajadoras todas aquellas que sean mayores de 
dieciséis años que tengan legalmente capacidad para contratar la prestación de su trabajo. 
Las personas extranjeras podrán ser socias trabajadoras de acuerdo con lo que prevé la 
legislación específica sobre la prestación de su trabajo en el Estado español. La pérdida de 
la condición de persona socia trabajadora provoca el cese definitivo de la prestación de 
trabajo en la cooperativa.

3. Las personas socias trabajadoras tienen derecho a percibir periódicamente, en plazo 
no superior a un mes, percepciones a cuenta de los excedentes de la cooperativa 
denominados «anticipos laborales», que carecen de la consideración de salario, según su 
participación en la actividad cooperativizada.

4. Son de aplicación a todos los centros de trabajo de la cooperativa y a todas las 
personas socias las normas sobre salud laboral y prevención de riesgos laborales y lo que 
establece la legislación laboral referente a las limitaciones de edad para trabajos nocturnos, 
insalubres, penosos, nocivos o peligrosos.

5. El número de horas por año realizadas por personas trabajadoras con contrato de 
trabajo por cuenta ajena no podrá ser superior al treinta por ciento del total de horas por año 
realizadas por las personas socias trabajadoras. No se computan en este porcentaje:

a) Las personas trabajadoras integradas en la cooperativa por subrogación legal y 
quienes se incorporen en actividades sometidas a esta subrogación.

b) Las personas trabajadoras que se nieguen explícitamente a ser personas socias 
trabajadoras.

c) Las personas trabajadoras que sustituyan a personas socias trabajadoras o personas 
asalariadas en situación de excedencia, incapacidad temporal o baja por maternidad, 
adopción o acogimiento.

d) Las personas trabajadoras que presten servicio en centros de trabajo de carácter 
subordinado o accesorio. Se entiende, en todo caso, como servicio prestado en centro de 
trabajo subordinado o accesorio, el servicio prestado directamente a la administración 
pública o autonómica y entidades que coadyuven al interés general, cuando se realice en 
locales de titularidad pública.

e) Las personas trabajadoras con contrato para la formación y el aprendizaje.
f) Las personas trabajadoras contratadas en virtud de cualquier disposición de fomento 

de empleo de disminuidos físicos o psíquicos.
g) Las personas trabajadoras que, por razones vinculadas al objeto y a la finalidad de 

una contratación pública, deban ser contratados para prestar adecuadamente el servicio, 
según las prescripciones establecidas en los pliegos de condiciones económico-
administrativas generales o particulares o, en su caso, en el pliego de condiciones técnicas.

6. Los estatutos pueden fijar el procedimiento por el que las personas trabajadoras 
asalariadas pueden acceder a la condición de persona socia. La persona trabajadora con 
contrato de trabajo por tiempo indefinido y con más de tres años de antigüedad, será 
admitida como persona socia trabajadora si lo solicita en los seis meses siguientes desde 
que pudo ejercer este derecho, sin necesidad de superar el período de prueba cooperativa, y 
si reúne los demás requisitos estatutarios y especialmente los relacionados con la formación 
cooperativa.
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Artículo 117.  Periodo de prueba para nuevas personas socias.
1. En las cooperativas de trabajo asociado, los estatutos deben establecer las 

condiciones de admisión y la necesaria formación cooperativa que debe impartirse a la 
persona socia aspirante. Puede asignarse como tutora una persona socia de la cooperativa.

2. El período de prueba no podrá exceder de seis meses y será fijado por el consejo 
rector, salvo que el desempeño del puesto de trabajo exija condiciones profesionales 
especiales. En este caso, el período de prueba puede ser de hasta un año.

3. El número de los puestos de trabajo ocupados por personas socias trabajadoras en 
período de prueba no podrá exceder de un veinte por ciento del total de personas socias.

4. Las personas socias aspirantes durante el período de prueba tienen los mismos 
derechos y obligaciones que las personas socias trabajadoras, con las siguientes 
particularidades:

a) Pueden resolver la relación por libre decisión unilateral, facultad que también se 
reconoce al consejo rector de la cooperativa.

b) No pueden ser elegidas para desempeñar los cargos de los órganos de la 
cooperativa.

c) No pueden votar en la asamblea general ningún punto que les afecte personal y 
directamente.

d) No están obligadas ni facultadas para realizar aportaciones al capital social ni para 
desembolsar la cuota de ingreso.

e) No les afecta la imputación de pérdidas que se produzcan en la cooperativa durante el 
período de prueba ni tienen derecho al retorno cooperativo.

Artículo 118.  Régimen de trabajo.
1. La relación de las personas socias trabajadoras con la cooperativa es societaria, y por 

tanto, los estatutos sociales y/o el reglamento de régimen interno aprobado por la mayoría 
de dos tercios de las personas asistentes o debidamente representadas en la asamblea 
general, tendrán que establecer la organización básica del trabajo. Deben referirse como 
mínimo a: estructura de la empresa, clasificación profesional, movilidad funcional o 
geográfica, permisos retribuidos, excedencias o cualquier otra causa de suspensión o 
extinción de la relación de trabajo en el régimen cooperativo y, en general, cualquiera otra 
materia vinculada a los derechos y obligaciones de las personas socias de trabajo.

2. A propuesta del consejo rector, la asamblea general debe aprobar anualmente el 
calendario sociolaboral. Contendrá: duración de la jornada laboral, descanso mínimo entre 
cada jornada y descanso semanal, fiestas y vacaciones anuales.

3. Las personas socias de las cooperativas de trabajo asociado pueden prestar servicios 
a tiempo total, parcial o con carácter fijo discontinuo.

4. En todo lo no previsto en este artículo, serán de aplicación los derechos y garantías 
legalmente establecidos en el derecho laboral común.

5. Las personas socias trabajadoras están obligadas a afiliarse en el régimen 
correspondiente de la Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa básica 
del Estado.

Artículo 119.  Régimen disciplinario.
1. Los estatutos o la asamblea general mediante el reglamento de régimen interno deben 

establecer el marco básico del régimen disciplinario de las personas socias trabajadoras.
2. El régimen disciplinario regulará los tipos de faltas que puedan producirse en 

prestación del trabajo, sanciones, órganos y personas con facultades sancionadoras 
delegadas y procedimientos sancionadores con expresión de los trámites, recursos y plazos.

3. La expulsión de las personas socias trabajadoras solo podrá acordarla el consejo 
rector.

Contra esta decisión la persona socia trabajadora podrá recurrir en el plazo de veinte 
días desde la notificación de ésta ante el comité de recursos o, en su defecto, ante la 
asamblea general. El acuerdo de expulsión solo es ejecutivo desde que el órgano 
correspondiente lo ratifica o desde que ha transcurrido el plazo para recurrir ante éste, 
aunque el consejo rector puede suspender a la persona socia trabajadora de empleo, pero 
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conserva provisionalmente todos los derechos económicos. Si la persona socia trabajadora 
ha recurrido y el órgano competente para resolver no lo ha hecho en un plazo no superior a 
un mes desde la fecha de interposición del recurso, se considerará estimado a todos los 
efectos.

4. La interposición del recurso suspende el cómputo de los plazos para ejercer acciones 
ante la jurisdicción social. Este cómputo se inicia de nuevo a partir del día siguiente a la 
fecha en que se ha desestimado el recurso.

Artículo 120.  Cuestiones contenciosas.
1. Las cuestiones contenciosas que se susciten entre la cooperativa y las personas 

socias trabajadoras por su condición de persona socia, deben resolverse aplicando 
preferentemente esta ley, los estatutos y el reglamento de régimen interno de la cooperativa 
y, en general, los principios cooperativos. Las cuestiones relativas a la prestación de los 
servicios de las personas socias trabajadoras en la cooperativa deben someterse 
exclusivamente a la jurisdicción del orden social, de acuerdo con el artículo 2.c) de la Ley 
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

La remisión a la jurisdicción del orden social atrae competencias de sus órganos 
judiciales en todos sus grados, para conocer toda cuestión contenciosa que se suscite entre 
la cooperativa de trabajo asociado y la persona socia trabajadora relacionada con los 
derechos y obligaciones derivados de la actividad cooperativizada.

2. Los conflictos no basados en la prestación del trabajo o sus efectos, ni comprometidos 
sus derechos como aportadora de trabajo y que pueda surgir entre cualquier persona socia y 
las cooperativas de trabajo asociado, están sometidos a la jurisdicción del orden mercantil.

3. El planteamiento de cualquier demanda por parte de una persona socia en las 
cuestiones a que se refiere el apartado 1 de este artículo, exige agotar la vía cooperativa 
previa, durante la cual queda en suspenso el cómputo de plazos de prescripción o caducidad 
para ejercer acciones o afirmar derechos. El órgano competente debe resolver de forma 
expresa en un plazo no superior a treinta días desde la fecha de presentación del escrito y, si 
no resuelve, se entiende estimada la petición de la persona socia trabajadora.

Artículo 121.  Suspensión y excedencias.
1. En las cooperativas de trabajo asociado se suspende temporalmente la obligación y el 

derecho de la persona socia trabajadora a prestar servicios, perdiendo los derechos y las 
obligaciones económicas de la prestación por las siguientes causas:

a) Incapacidad temporal.
b) Maternidad o paternidad y adopción y acogimiento de menores de seis años.
c) Ejercicio de cargo público representativo o en el movimiento cooperativo que 

imposibilite la asistencia al trabajo.
d) Privación de libertad mientras no exista sentencia condenatoria.
e) Suspensión de empleo y sueldo por razones disciplinarias.
f) Causas económicas, técnicas, organizativas o de producción y las derivadas de fuerza 

mayor.
g) Las consignadas válidamente en los estatutos sociales.
Al cesar las causas legales de suspensión, la persona socia recobra la plenitud de sus 

derechos y obligaciones como tal y tiene derecho a reincorporarse al puesto de trabajo 
reservado.

2. Para la suspensión por causas económicas, técnicas, organizativas, de producción o 
de fuerza mayor la asamblea general debe declarar la necesidad de que, por alguna de 
estas causas, pasen a la situación de suspensión la totalidad o parte de las personas socias 
trabajadoras que integran la cooperativa. También fijará el tiempo que durará la suspensión y 
designará a las personas socias trabajadoras concretas que queden en situación de 
suspensión. Las personas socias suspendidas están facultadas para solicitar la baja 
voluntaria a la entidad, que debe calificarse como justificada.

3. Las personas socias trabajadoras que están incluidas en los supuestos a), b), d) y f) 
del apartado 1 de este artículo y mientras están en situación de suspensión, conservan el 
resto de sus derechos y obligaciones como el resto de personas socias trabajadoras. Los 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 88  Ley de sociedades cooperativas de las Illes Balears

– 2054 –



estatutos sociales pueden establecer limitaciones a los derechos en los supuestos c) y g) del 
apartado 1 de este artículo.

4. Salvo en el supuesto previsto en la letra f) del apartado 1 de este artículo, las 
cooperativas de trabajo asociado pueden formalizar contratos de trabajo de duración 
determinada para sustituir a las personas socias trabajadoras en situación de suspensión, de 
acuerdo con la legislación estatal aplicable, con personas trabajadoras asalariadas siempre 
que el contrato especifique el nombre de la persona socia trabajadora sustituida y la causa 
de la sustitución.

5. Las personas socias trabajadoras de una cooperativa de trabajo asociado con al 
menos dos años de antigüedad en la entidad pueden gozar de situaciones de excedencia 
voluntaria, siempre que lo prevean los estatutos sociales que también deben determinar los 
derechos y las obligaciones.

Artículo 122.  Baja obligatoria de las personas socias por causas económicas, técnicas, 
organizativas, de producción o de fuerza mayor.

1. En caso de que existan causas económicas, técnicas, organizativas, de producción o 
derivadas de fuerza mayor que afecten sustancialmente al buen funcionamiento de la 
cooperativa, la asamblea general, a propuesta del consejo rector, una vez hayan sido 
constatadas, puede acordar la suspensión total o parcial de la actividad cooperativizada de 
todas las personas socias trabajadoras o de una parte de éstas. En el mismo acuerdo se 
establecerá la duración de la medida y las personas socias trabajadoras que quedan 
afectadas. Mientras las personas socias trabajadoras se encuentren en situación de 
suspensión total o parcial, el resto de sus derechos y obligaciones no queda afectado.

2. Si, por causas económicas, técnicas, organizativas, de producción o derivadas de 
fuerza mayor, para mantener la viabilidad empresarial de la cooperativa, a criterio de la 
asamblea general es necesario reducir, con carácter definitivo, el número de puestos de 
trabajo de la cooperativa o modificar la proporción de las cualificaciones profesionales del 
colectivo que la integra, la asamblea general debe designar a las personas socias 
trabajadoras que deben ser dadas de baja de la cooperativa por algunas de las causas 
indicadas en este artículo.

3. La baja a que se refiere el apartado 2 anterior tiene la consideración de baja 
obligatoria justificada y, por tanto, las personas socias trabajadoras afectadas tienen derecho 
al reembolso inmediato de sus aportaciones sociales voluntarias y al reembolso de las 
aportaciones sociales obligatorias en el plazo de dos años, de acuerdo con el procedimiento 
regulado por el artículo 42 de esta ley.

4. Si las personas socias que causan baja obligatoria justificada son titulares de las 
aportaciones previstas por el artículo 84.1.b) de esta ley y el consejo rector no acuerda su 
reembolso inmediato, las personas socias que permanezcan en la cooperativa deben 
adquirir estas aportaciones en el plazo de seis meses a contar desde la fecha de baja, en los 
términos que acuerde la asamblea general.

5. Los estatutos pueden recoger expresamente, respecto a las personas socias 
trabajadoras, la exclusión o limitación de la suspensión y la baja obligatoria de las personas 
socias en los supuestos establecidos por los apartados 1, 2 y 3 anteriores.

6. Si, por resolución firme dictada como resultado del correspondiente expediente 
administrativo de reconocimiento de la situación legal de desempleo, no se declara esta 
situación, porque no se constatan las causas que justificaban su suspensión o baja 
obligatoria, las personas socias afectadas dejan de estar en situación de reducción o 
suspensión o reingresan a la cooperativa, según sea el caso. El levantamiento de la medida 
o la readmisión se harán efectivos una vez la persona socia comunique a la cooperativa esta 
resolución. Esta comunicación debe hacerse efectiva en el plazo de un mes desde la 
notificación de la resolución administrativa.

Artículo 123.  Continuidad de las personas socias trabajadoras en el caso de cese de 
actividades.

Si una cooperativa de trabajo asociado cesa, por causas que no le son imputables, en un 
contrato de servicios o concesión administrativa y una nueva empresa se hace cargo, las 
personas socias trabajadoras afectadas porque están desarrollando en la misma su actividad 
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tienen los mismos derechos y deberes que les hubieran correspondido si hubieran sido 
trabajadoras por cuenta ajena, de acuerdo con la legislación estatal aplicable.

Sección 2.ª De las cooperativas de personas consumidoras y usuarias

Artículo 124.  Objeto y finalidad social.
1. Las cooperativas de personas consumidoras y usuarias tienen por objeto el suministro 

de bienes y servicios adquiridos a terceras personas o producidos por sí mismas para 
facilitar el uso o consumo de las personas socias y de quienes convivan, con la finalidad 
social de facilitarles el consumo o el uso en las condiciones lo más favorables posibles de 
precio, calidad e información para las personas socias, así como la educación, la formación y 
la defensa de los derechos de las personas socias en particular y de las personas 
consumidoras y usuarias en general.

2. Asimismo, podrán organizarse como cooperativas de personas consumidoras y 
usuarias las entidades jurídicas que asocien a personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas, incluidas las PYME, los municipios y otras autoridades locales, que participen en la 
generación, la distribución, el suministro, el consumo, la agregación, el almacenaje de 
energía, incluida la renovable, la prestación de servicios de eficiencia energética o 
actividades similares o complementarias propias de una comunidad energética local, cuyo 
objetivo principal consista en ofrecer beneficios medioambientales, económicos o sociales a 
sus personas socias o en la localidad o zona local o isla en la que desarrolla su actividad.

3. Las cooperativas de personas consumidoras y usuarias podrán ser consideradas 
como asociaciones de personas consumidoras y usuarias de conformidad con lo previsto en 
el artículo 22 del Estatuto de las personas consumidoras y usuarias de las Illes Balears.

Artículo 125.  Aplicación del resultado positivo del ejercicio económico.
En las cooperativas de personas consumidoras y usuarias, la aplicación de los 

resultados económicos se realizará de acuerdo con el artículo 93 de esta ley en el ejercicio 
siguiente a su devengo, sin perjuicio de que el retorno cooperativo se efectúe 
necesariamente a las personas socias como descuento en los importes de sus operaciones 
con la cooperativa. Los estatutos deben establecer en cada caso el método de aplicación.

Artículo 126.  Condición y operatividad.
1. Las cooperativas de personas consumidoras y usuarias tienen la condición de 

mayoristas y pueden vender al por menor como minoristas.
2. A todos los efectos se entiende que en el suministro de bienes y servicios de la 

cooperativa a las personas socias no existen propiamente transmisiones patrimoniales, sino 
que son las mismas personas socias quienes, como consumidoras directas, los han 
adquirido conjuntamente a terceras personas.

3. La propia cooperativa se considera a efectos legales como consumidora directa.

Artículo 127.  Asamblea general.
Los estatutos deben regular y desarrollar en cada caso el proceso de participación social 

en aquellas cooperativas de personas consumidoras y usuarias que tengan más de mil 
personas socias, para garantizar el derecho de información y su participación democrática 
en las asambleas generales.

Sección 3.ª De las cooperativas de viviendas

Artículo 128.  Objeto y finalidad social.
1. Las cooperativas de viviendas tienen por objeto proveer a las personas socias de 

vivienda, edificaciones o servicios complementarios, construidos o rehabilitados por terceras 
personas, con la finalidad social de conseguir estos bienes en las condiciones lo más 
favorables posibles de precio, calidad e información para sus personas socias.
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2. Las cooperativas de viviendas pueden adquirir, parcelar y urbanizar terrenos y, en 
general, desarrollar cuantas actividades y trabajos sean necesarios para cumplir su objeto 
social.

3. Las cooperativas de viviendas también pueden tener por objeto promover la 
construcción de edificios para las personas socios en régimen de uso y disfrute, ya sea para 
descanso o para vacaciones, ya sean destinadas a residencias para personas socias de la 
tercera edad o con diversidad funcional.

4. Las cooperativas de viviendas también pueden tener por objeto la rehabilitación de 
viviendas, de locales y de edificaciones e instalaciones complementarias para destinarlas a 
sus personas socias, así como la construcción de viviendas para cederlas a las personas 
socias y a las que conviven con ellas mediante el régimen de uso y disfrute, bien para uso 
habitual y permanente, bien para descanso o vacaciones, o bien destinadas a residencias 
para personas mayores, con diversidad funcional o personas asistidas.

5. En todos los casos, los estatutos deben fijar las normas a las que deben ajustarse 
tanto las viviendas en propiedad como las edificaciones para uso y disfrute de sus personas 
socias y a las que conviven con ellas, en régimen de cesión de uso, sin perjuicio de los 
demás derechos y obligaciones de las personas socias.

6. Las cooperativas de viviendas pueden enajenar o arrendar a terceras personas no 
socias los locales comerciales y las instalaciones y las edificaciones complementarias de su 
propiedad, pero no las viviendas, siempre que cumplan las condiciones objetivas que fijan 
los estatutos sociales.

7. De los importes conseguidos por la enajenación de los bienes citados en el apartado 5 
de este artículo, se destinará un uno por ciento a dotar al fondo de educación y promoción y 
el resto se aplicará a reducir el coste de la vivienda.

8. De los importes conseguidos por el arrendamiento de locales comerciales y las 
edificaciones e instalaciones complementarias, se destinará un cinco por ciento a dotar al 
fondo de educación y promoción y el resto a sufragar los gastos comunes de mantenimiento, 
conservación y mejora.

9. La propiedad o el uso y disfrute de las viviendas y locales pueden ser adjudicados o 
cedidos a las personas socias mediante cualquier título admitido en derecho.

Artículo 129.  Régimen de adjudicación o cesión de uso.
1. La propiedad de las viviendas y locales pueden ser adjudicados a las personas socias 

mediante cualquier título admitido en derecho.
2. Adjudicada la propiedad de viviendas y locales promovidos, la cooperativa tiene que 

disolverse, pero siempre que haya transcurrido el plazo de garantía y el legal previsto para 
responder de los vicios ocultos como entidad promotora, a contar desde la fecha de su 
adjudicación, salvo que los estatutos o convenios de colaboración subscritos con entidades 
públicas establezcan un plazo superior.

Artículo 130.  Cooperativas de cesión de uso de viviendas.
1. Son cooperativas de cesión de uso de viviendas las que conservan la propiedad en 

pleno dominio o cualquier otro derecho sobre el suelo y/o edificación y procuran, a precio de 
coste, a las personas socias usuarias y, en su caso, al resto de personas miembros que 
conforman una unidad de convivencia, el uso exclusivo de las viviendas y dependencias 
susceptibles de aprovechamiento privado junto con el uso compartido de los espacios y otras 
dependencias comunes, destinándolo a la residencia habitual y permanente. Su regulación 
se hará explícita en los estatutos o reglamento de régimen interno.

Estas cooperativas administran, gestionan, conservan y mejoran el conjunto de la 
edificación, repercutiendo a las personas socias la parte económica correspondiente. A estos 
efectos, la cooperativa tiene la consideración de consumidora final. A efectos fiscales estas 
cooperativas tienen la consideración de cooperativas de consumo.

2. Las cooperativas de cesión de uso tienen que cumplir los requisitos para cooperativas 
sin ánimo de lucro y tienen que prestar servicios para satisfacer necesidades colectivas. Por 
lo tanto, las persones socias usuarias pueden ser de colectivos generales o específicos, 
como pueden ser gente mayor, gente con diversidad funcional, etc.
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3. El derecho de uso de la persona socia sobre espacio de uso privativo o dependencias 
susceptibles de aprovechamiento particular se configura como un derecho de naturaleza 
personal y societaria, y es intransmisible por actos inter vivos o mortis causa. Los 
causahabientes de la persona socia finada tienen derecho a la liquidación del crédito 
correspondiente.

Es aplicable al importe de reembolso el que regula el artículo 42 de esta ley, con las 
deducciones previstas en los estatutos sociales. Aun así, los estatutos sociales de la 
cooperativa podrán prever que, en caso de baja, se retenga el importe total que se tenga que 
reembolsar a la persona socia saliente, hasta que esta sea sustituida en sus derechos y 
obligaciones por otra persona socia. Se tiene que fijar un plazo máximo de duración del 
derecho de retención.

4. Se entiende por unidades de convivencia las formadas por las personas usuarias 
adscritas a una vivienda. Al menos una de ellas tiene que ser socia usuaria de la 
cooperativa. Los estatutos o el reglamento de la cooperativa regularán derechos y deberes 
de las personas socias o no, siendo aplicables a todas las personas que convivan las 
normas de disciplina social en cuanto al régimen de uso de viviendas y dependencias 
comunes.

5. Las cooperativas de cesión de uso tendrán las siguientes limitaciones:
a) No podrán adjudicar a las personas socias la propiedad ni ningún otro derecho real 

sobre las viviendas o cualquier dependencia susceptible de aprovechamiento particular. En 
caso de disolución, estas se tienen que traspasar a otra cooperativa de la misma clase, a las 
entidades que las agrupen o a otras entidades no lucrativas que tengan por objeto social la 
vivienda asequible en régimen de cesión de uso, para seguir destinándolas a residencia 
habitual y permanente de las personas socias y de las personas miembros de su unidad de 
convivencia, en régimen de cesión de uso.

b) Las cooperativas de cesión de uso no se pueden transformar en ningún otro tipo de 
sociedad, ni en ninguna otra clase de cooperativa. En caso de fusión o escisión, si la 
cooperativa resultante fuera de otra clase, las viviendas y las otras dependencias 
susceptibles de aprovechamiento particular se tienen que traspasar a otra u otras 
cooperativas o a las entidades que las agrupen, según la letra a) anterior.

c) Las cooperativas de cesión de uso no pueden llevar a cabo la división horizontal del 
edificio excepto en situaciones justificadas (edificio preexistente con división horizontal 
hecha, exigencia legal o reglamentaria u obtención de créditos de entidades financieras). En 
ningún caso, la división horizontal comportará la adjudicación a la persona socia de la 
propiedad ni de ningún derecho real sobre la vivienda ni sobre la finca en su conjunto.

d) Las limitaciones recogidas en este artículo se tienen que inscribir en el Registro de la 
Propiedad.

6. Aportaciones al capital y otras aportaciones obligatorias de cesión de uso:
a) En este tipo de cooperativas de cesión de uso, para adquirir la condición de persona 

socia hay que subscribir una aportación al capital, que tiene que tener como importe máximo 
el que le corresponda en función de los costes de promoción o adquisición del inmueble. Las 
aportaciones obligatorias al capital social y las aportaciones obligatorias de las personas 
socias para financiar la construcción no pueden ser superiores, en su conjunto, al treinta por 
ciento de los gastos de promoción.

b) Las personas socias usuarias que ingresen con posterioridad en la promoción solo 
podrán ser obligadas a efectuar las aportaciones previstas en el apartado anterior, 
actualizadas, en su caso, según el Índice General de Precios al Consumo.

c) Las personas socias usuarias están obligadas a las aportaciones periódicas que 
acuerde la asamblea general o, en su caso, la asamblea de cada proyecto para hacer frente 
a los costes de la cooperativa. Así mismo, las persones socias usuarias tienen que hacer 
frente al pago de los costes de los otros bienes y servicios que les suministre la cooperativa.

Artículo 131.  Construcción por fases o promociones.
1. Si la cooperativa de viviendas desarrolla más de una promoción o una misma lo fuera 

por fases, se ajustará a lo dispuesto en el artículo 7 de esta ley para cada una.
2. Cada promoción o fase debe identificarse con una denominación específica.
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Ésta debe figurar de forma clara y destacada en toda la documentación relacionada, 
incluyendo permisos, inscripciones registrales o licencias administrativas y cualquier contrato 
formalizado con terceras personas.

3. Los bienes que integran el patrimonio contabilizado de una promoción o fase no 
responderán de las deudas de las restantes.

Artículo 132.  Auditoría de cuentas.
Las cooperativas de viviendas, antes de presentar las cuentas anuales a la asamblea 

general ordinaria para estudiarlas y aprobarlas, deben someterlas a una auditoría externa de 
cuentas sin perjuicio de lo establecido en el artículo 100 de esta ley. Esta obligación legal 
subsiste mientras no se adjudiquen o cedan a las personas socias las viviendas o locales.

Artículo 133.  Transmisión de derechos.
1. En las cooperativas de viviendas, la persona socia que pretenda transmitir inter vivos 

sus derechos sobre la vivienda o local –antes de haber transcurrido cinco años, u otro plazo 
superior fijado por los estatutos, que no puede ser superior a diez años desde de la fecha de 
la entrega de la posesión de la vivienda o local–, debe ponerlos a disposición de la 
cooperativa, que los ofrecerá a los solicitantes de admisión como personas socias por orden 
de antigüedad.

2. El precio de tanteo debe ser igual a la cantidad desembolsada por la persona socia 
que transmite sus derechos sobre la vivienda o local, incrementada con la revalorización que 
haya experimentado de acuerdo con el índice de precios al consumo, durante el período 
comprendido entre las fechas de los distintos desembolsos parciales y la fecha de la 
comunicación a la cooperativa de la intención de la persona socia de transmitir sus derechos 
sobre la vivienda o local.

3. Cuando han transcurrido tres meses desde que la persona socia ha puesto en 
conocimiento del consejo rector el propósito de transmitir sus derechos sobre la vivienda o 
local, sin que ninguna persona solicitante de admisión como socia haga uso del derecho de 
preferencia para adquirirlos, la persona socia queda autorizada para transmitirlos, inter vivos, 
a terceras personas no socias.

4. Si en el supuesto a que se refieren los apartados anteriores de este artículo, la 
persona socia no cumple los requisitos que se establecen y transmite a terceras personas 
sus derechos sobre la vivienda o local, la cooperativa, si existen personas solicitantes de 
admisión como socias, ejercerá el derecho de retracto y la persona compradora reembolsará 
el precio establecido en el apartado 2 de este artículo, incrementado con los gastos a que se 
refiere el artículo 1518.2 del Código Civil. Los gastos previstos en el artículo 1518.1 del 
Código Civil corren a cargo de la persona socia que incumplió lo establecido en los 
apartados anteriores de este artículo.

5. El derecho de retracto puede ejercerse durante un año, a contar desde la inscripción 
de la transmisión en el Registro de la Propiedad o, si no se ha hecho, durante tres meses, a 
contar desde que la persona retrayente tiene conocimiento de la transmisión.

6. Las limitaciones establecidas en los apartados anteriores de este artículo no serán de 
aplicación cuando la persona socia transmita sus derechos sobre la vivienda o local a sus 
ascendientes o descendientes, así como a las transmisiones entre cónyuges decretadas o 
aprobadas judicialmente en los casos de separación o divorcio.

7. Cuando la cooperativa promueva vivienda de protección pública, se sujetará, en todo 
caso, a la normativa reguladora de este tipo de vivienda.

Sección 4.ª De las cooperativas agrarias

Artículo 134.  Objeto y finalidad social.
1. Son cooperativas agrarias las que asocian a personas físicas, jurídicas, sociedades 

rurales menorquinas y comunidades de bienes, titulares de explotaciones agrícolas, 
forestales, ganaderas o mixtas, y que tienen por objeto la producción, la transformación y la 
comercialización de los productos obtenidos por las personas socias en sus explotaciones, 
y/o accesoriamente, la prestación de servicios y suministros, equipos productivos y servicios 
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o realizar operaciones encaminadas a la mejora en cualquier área o vertiente económica o 
social de las explotaciones de las personas socias, de sus elementos o componentes de la 
cooperativa o de la vida en el medio rural.

2. Las cooperativas agrarias pueden realizar, como actividad accesoria, cualquier 
servicio o actividad empresarial ejercidos en común, de interés de las personas socias y de 
la población agraria, muy especialmente las actividades de consumo, comunidades 
energéticas renovables y los servicios para las personas socias y para los miembros de su 
entorno social y el fomento de las actividades encaminadas a la promoción y mejora de la 
población agraria y el medio rural. Para el cumplimiento de sus objetivos, pueden, entre otras 
actividades, prestar servicios para la propia cooperativa y con el personal propio, que 
consistan en la realización de trabajos agrarios u otros análogos en las explotaciones y a 
favor de las personas socias, de acuerdo con la legislación estatal aplicable.

3. Los estatutos de la cooperativa pueden exigir como requisito para adquirir y conservar 
la condición de persona socia un compromiso de actividad exclusiva correspondiente al 
objeto social de aquéllos.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 39.4 de esta ley, los estatutos deben 
establecer el tiempo mínimo de permanencia de las personas socias en la cooperativa, que 
no puede ser superior a cinco años. El incumplimiento de esta obligación no exime a la 
persona socia de su responsabilidad frente a terceras personas, ni de la que ha asumido con 
la cooperativa, de acuerdo con los estatutos sociales, por obligaciones e inversiones 
aprobadas y no amortizadas. Asimismo, los estatutos sociales pueden establecer que, en 
caso de baja, las personas socias respondan ante la cooperativa, durante un plazo que 
establezcan los mismos estatutos, que nunca puede ser superior a cinco años, de las 
inversiones aprobadas, iniciadas o finalizadas, y no amortizadas, en proporción a su 
actividad cooperativizada de los últimos cinco años o, en su caso, del plazo fijado a estos 
efectos por los estatutos o por el reglamento de régimen interno. En este sentido:

a) Esta responsabilidad no está vinculada o limitada por la aportación del capital social.
b) Esta medida no será de aplicación si el consejo rector ha considerado que la baja de 

la persona socia es justificada por causa de fuerza mayor.
5. Pueden acordarse nuevos compromisos de permanencia obligatorios con carácter 

excepcional para las personas socias cuando la asamblea general adopte acuerdos que 
impliquen la necesaria permanencia o la participación de estas en la actividad de la 
cooperativa en niveles o plazos nuevos o superiores a los previstos en los estatutos, tales 
como inversiones, ampliación de actividades, planes de capitalización o similares. En estos 
casos, las personas socias de la cooperativa o de la sección a las que afecte este acuerdo 
pueden solicitar la baja en la cooperativa o en la sección de que se trate. Esta baja tendrá 
carácter de justificada en el plazo de los cuarenta días siguientes a la adopción del acuerdo.

6. Si los estatutos lo prevén, la cooperativa puede incorporar como personas socias 
colaboradoras a aquellas personas, tanto físicas como jurídicas, que sin poder realizar 
plenamente la actividad cooperativizada colaboran en su consecución, participando en 
alguna o algunas actividades accesorias.

7. Los estatutos o un acuerdo de la asamblea general deben determinar el régimen de 
admisión y baja, así como los derechos y obligaciones de las personas socias 
colaboradoras, si bien el conjunto de sus votos no puede superar el treinta por ciento de los 
votos sociales. Las personas socias colaboradoras pueden elegir una persona representante 
en el consejo rector, con voz pero sin voto, nunca superior a un tercio de estas, que no 
puede ejercer en ningún caso los cargos de presidente o presidenta ni de vicepresidente o 
vicepresidenta.

8. Cuando la cooperativa tiene además personas asociadas, este límite se aplicará al 
conjunto de votos de dichos colectivos.

9. Las personas socias colaboradoras deben suscribir la aportación inicial al capital 
social que fijan los estatutos, pero no están obligadas a realizar nuevas aportaciones 
obligatorias al capital social, si bien la asamblea general puede autorizarlas a realizar nuevas 
aportaciones voluntarias. Las aportaciones al capital de las personas socias colaboradoras 
deben contabilizarse de forma independiente a las del resto de las personas socias.
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10. Los estatutos pueden regular la forma en que las personas socias colaboradoras 
deben participar en la imputación de las pérdidas, así como el derecho al retorno 
cooperativo.

11. También pueden ser personas socias colaboradoras las cooperativas con las que se 
suscriba un acuerdo de colaboración intercooperativo, en las mismas condiciones 
establecidas en los apartados anteriores de este artículo.

12. Las personas socias colaboradoras no pueden desarrollar actividades 
cooperativizadas en competencia con las que desarrolle la sociedad cooperativa de la que 
sean colaboradoras.

Sección 5.ª De las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra

Artículo 135.  Objeto y finalidad social.
Son cooperativas de explotación comunitaria de la tierra las que asocian personas 

titulares de derechos de uso y aprovechamiento de tierras u otros bienes inmuebles 
susceptibles de explotación agraria, que ceden estos derechos a la cooperativa y que 
prestan o no sus servicios en ella. También pueden asociar otras personas físicas que, sin 
ceder a la cooperativa derechos de disfrute sobre bienes, prestan servicios para la 
explotación en común de los bienes cedidos por las personas socias y de los otros que 
posea la cooperativa por cualquier título, así como desarrollar las actividades recogidas en el 
artículo 134 de esta ley, todo ello encaminado a la mejora en cualquier área o vertiente 
económica o social de todas las explotaciones bajo el amparo de la cooperativa, de sus 
elementos o componentes, de la misma cooperativa o de la vida en el medio rural.

Artículo 136.  Régimen de las personas socias.
1. Pueden ser personas socias de las cooperativas de explotación comunitaria de la 

tierra:
a) Las personas físicas, jurídicas, sociedades rurales menorquinas y comunidades de 

bienes, titulares de derechos de uso y aprovechamiento de tierra u otros bienes inmuebles 
susceptibles de explotación agraria que cedan estos derechos a la cooperativa, prestando o 
no servicios en ella, y que, en consecuencia, tienen simultáneamente la condición de 
personas socias que ceden el disfrute de bienes a la cooperativa, y de socias trabajadoras, o 
únicamente la primera.

b) Las personas físicas que, sin ceder a la cooperativa derechos de disfrute sobre 
bienes, presten servicios en ella. Estas tienen únicamente la condición de socias 
trabajadoras.

2. Es de aplicación a las personas socias trabajadoras de las cooperativas de 
explotación comunitaria de la tierra, que ceden o no simultáneamente el disfrute de bienes a 
la cooperativa, las normas establecidas en esta ley para las personas socias trabajadoras de 
las cooperativas de trabajo asociado, con las excepciones contenidas en esta sección.

3. El número de horas por año realizadas por las personas trabajadoras con contrato de 
trabajo por cuenta ajena no puede superar los límites establecidos en el artículo 116 de esta 
ley.

Artículo 137.  Cesión del uso y del aprovechamiento de bienes.
1. Los estatutos deben establecer el tiempo mínimo de permanencia en la cooperativa de 

las personas socias en la condición que ceden el uso y el aprovechamiento de bienes, que 
no puede ser superior a quince años.

2. Habiendo cumplido el plazo de permanencia a que se refiere el apartado 1 de este 
artículo, si los estatutos lo prevén, pueden establecerse nuevos períodos sucesivos de 
permanencia obligatoria, por plazos superiores a cinco años.

Estos plazos se aplican automáticamente, a no ser que la persona socia comunique su 
decisión de ser declarada baja, con una anticipación mínima de seis meses a la finalización 
del plazo de permanencia obligatoria respectiva.
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En todo caso, el plazo para reembolsar las aportaciones al capital social debe empezar a 
computarse desde la fecha en que acabe el último plazo de permanencia obligatoria.

3. Aunque, por cualquier causa, la persona socia cese en la cooperativa en la condición 
que cede el disfrute de bienes, la cooperativa puede conservar los derechos de uso y 
aprovechamiento que fueron cedidos por la persona socia por el tiempo que falte para 
acabar el período de permanencia obligatoria de esta en la cooperativa. La cooperativa, si 
hace uso de esta facultad, debe abonar en compensación a la persona socia cesante la 
renta media de la zona de los bienes citados.

4. La persona arrendataria y el resto de personas titulares de un derecho de disfrute 
pueden ceder el uso y el aprovechamiento de los bienes por el plazo máximo de duración de 
su contrato o título jurídico, sin que ello sea causa de desahucio o de resolución del mismo.

En este supuesto la cooperativa puede dispensar del cumplimiento del plazo estatutario 
de permanencia obligada siempre que la persona titular de los derechos de uso y 
aprovechamiento se comprometa a cederlos por el tiempo que comprenda su título jurídico.

5. Los estatutos deben señalar el procedimiento para obtener la valoración de los bienes 
susceptibles de explotación en común.

6. Ninguna persona socia puede ceder a la cooperativa el usufructo de tierras o de otros 
bienes inmuebles que excedan del tercio del valor total de los integrantes a la explotación, a 
no ser que se trate de entes públicos o sociedades, en cuyo capital social los entes públicos 
participen mayoritariamente.

7. Los estatutos pueden regular el régimen de obras, mejoras y servidumbres que 
puedan afectar a los bienes, cuyo disfrute ha sido cedido y sean consecuencia del plan de 
explotación comunitaria de los mismos. La regulación estatutaria comprende el régimen de 
indemnizaciones que sea procedente a consecuencia de estas obras, mejoras y 
servidumbres. Si los estatutos lo prevén y la persona socia que cede el disfrute tiene 
titularidad suficiente para autorizar la modificación, no puede oponerse a la realización de la 
obra o mejora o a la constitución de la servidumbre. Cuando sea necesario para el 
aprovechamiento normal del bien afectado, la servidumbre debe mantenerse, aunque la 
persona socia cese en la cooperativa o el inmueble cambie de titularidad, siempre que esta 
circunstancia se haya hecho constar en el documento de constitución de la servidumbre. En 
todo caso, es de aplicación la facultad de variación recogida en el párrafo segundo del 
artículo 545 del Código Civil.

Para adoptar acuerdos relativos a lo que establece este punto, es necesario que la 
mayoría prevista en el artículo 57 de esta ley comprenda el voto favorable de las personas 
socias que representen, al menos, el cincuenta por cien de la totalidad de los bienes, cuyo 
uso y disfrute hayan sido cedidos a la cooperativa.

8. Los estatutos pueden establecer normas por las que las personas socias que hayan 
cedido a la cooperativa el uso y el aprovechamiento de bienes, queden obligadas a no 
transmitir a terceras personas derechos sobre estos bienes que impidan el del uso y 
aprovechamiento de los mismos por la cooperativa durante el tiempo de permanencia 
obligatoria de la persona socia.

9. La persona socia que sea baja obligatoria o voluntaria en la cooperativa, calificada de 
justificada, puede transmitir sus aportaciones al capital social de la cooperativa a su 
cónyuge, ascendientes o descendientes, si estas personas son socias o adquieren tal 
condición en el plazo de tres meses desde la baja de aquella.

Artículo 138.  Régimen económico.
1. Los estatutos deben fijar la aportación obligatoria mínima al capital social por ser 

persona socia, distinguiendo la que debe realizar en su condición que cede el disfrute de 
bienes y en la de persona socia trabajadora.

2. La persona socia que, teniendo la doble condición de que cede el disfrute de bienes y 
de persona socia trabajadora, sea declarada baja en una, tiene derecho al reembolso de las 
aportaciones realizadas en función de la condición en la que cesa en la cooperativa, sea 
esta la que cede bienes o la de socia trabajadora.

3. La persona socia, en su condición de persona socia trabajadora, percibe anticipos 
laborales, de acuerdo con lo que se establece para las cooperativas de trabajo asociado.
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En su condición de que cede el uso y aprovechamiento de bienes a la cooperativa 
percibe por esta cesión la renta usual en la zona para fincas análogas. Las cantidades 
percibidas por los anticipos laborales y las rentas lo son a cuenta de los resultados finales, 
en el ejercicio de la actividad económica de la cooperativa.

A efectos de lo que establece el artículo 92.2.a) de esta ley, tanto los anticipos laborables 
como las rentas citadas tienen la consideración de gastos deducibles.

4. Los retornos cooperativos deben acreditarse a las personas socias de acuerdos con 
las siguientes normas:

a) Los excedentes disponibles que tengan su origen en los bienes incluidos en la 
explotación por títulos diferentes de la cesión a la cooperativa de su disfrute por las personas 
socias deben imputarse a quien tenga la condición de persona socia trabajadora, de acuerdo 
con las normas establecidas para las cooperativas de trabajo asociado.

b) Los excedentes disponibles que tengan su origen en los bienes, cuyo disfrute haya 
sido cedido por las personas socias a la cooperativa, deben imputarse a las socias en 
proporción con su respectiva actividad cooperativa, en los términos que se señalan a 
continuación:

b.1) La actividad consistente en la cesión a favor de la cooperativa del disfrute de las 
fincas debe ser valorada necesariamente en el momento de la cesión.

b.2) La actividad consistente en la prestación de trabajo por la persona socia debe ser 
valorada de acuerdo con el salario del convenio vigente para su puesto de trabajo, aunque 
haya percibido anticipos laborables de cuantía diferente.

5. La imputación de las pérdidas debe realizarse de acuerdo con las normas 
establecidas en el apartado 4 de este artículo.

No obstante, si la explotación de los bienes, cuyo disfrute ha sido cedido por las 
personas socias da lugar a pérdidas, las que corresponden a la actividad cooperativizada de 
prestación de trabajo sobre los bienes citados deben imputarse completamente a los fondos 
de reserva y, en su defecto, a las personas socias en su condición de quien cede el disfrute 
de bienes, en la cuantía necesaria para garantizar a las personas socias trabajadoras una 
compensación mínima igual al setenta por cien de las retribuciones satisfechas en la zona 
por un trabajo igual y, en todo caso, no inferior al importe del salario mínimo interprofesional.

Sección 6.ª De las cooperativas de servicios

Artículo 139.  Objeto.
1. Son cooperativas de servicios las que asocian a personas físicas o jurídicas, titulares 

de explotaciones industriales o de servicios y a profesionales o artistas que ejerzan su 
actividad por cuenta propia y que tienen por objeto prestar suministros y servicios, producir 
bienes y realizar operaciones encaminadas a la mejora económica y técnica de las 
actividades profesionales o de las explotaciones de las personas socias.

2. No podrá ser clasificada como cooperativa de servicios aquélla en la que las personas 
socias y en cuyo objeto concurran circunstancias o peculiaridades que permitan clasificarla 
de acuerdo con lo establecido en otra de las secciones de este capítulo.

Sección 7.ª De las cooperativas del mar

Artículo 140.  Objeto y finalidad social.
1. Son cooperativas del mar las que asocian a pescadores, armadores de 

embarcaciones, cofradías, organizaciones de productores pesqueros, titulares de viveros y, 
en general, a personas físicas o jurídicas titulares de explotaciones dedicadas a actividades 
pesqueras, y a profesionales por cuenta propia de dichas actividades, y que tienen por 
objeto prestar suministros y servicios, así como realizar operaciones, encaminadas a la 
mejora económica, técnica o social de las actividades profesionales, de las explotaciones de 
las personas socias, de la propia cooperativa y del medio marino.

2. Para cumplir su objeto social, las cooperativas del mar pueden desarrollar, además de 
las actividades de ese objeto determinadas en los estatutos, aquellas otras que sean 
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presupuesto, consecuencia, complemento o instrumento para la mejora económica, técnica, 
laboral, ecológica o social de la cooperativa, de las explotaciones de las personas socias, de 
sus elementos, de las actividades profesionales o del medio marino.

3. El ámbito de esta clase de cooperativas debe fijarse estatutariamente.

Sección 8.ª De las cooperativas de transporte

Artículo 141.  Objeto.
1. Estas cooperativas tienen por objeto organizar o prestar servicios de transporte o bien 

realizar actividades que posibiliten este cumplimiento, así como para aquellas actividades 
que, de conformidad con su fórmula cooperativa, estén expresamente facultadas por la Ley 
16/1987, de 30 de julio, de ordenación de transportes terrestres.

2. Podrán adoptar las siguientes formas:
a) Cooperativa de trabajo asociado o de transportes propiamente dicha, que agrupa 

transportistas, conductores o conductoras u otro personal, a fin de llevar a cabo el objeto 
social.

A estas cooperativas les será aplicable la regulación de las cooperativas de trabajo 
asociado.

Los estatutos sociales podrán establecer que todas o parte de las aportaciones, tanto 
obligatorias como voluntarias, tengan que consistir en una aportación dineraria, en la 
aportación de algún vehículo de las características que fije la cooperativa o en la posibilidad 
de aportación indistinta de cualquiera de las opciones anteriores. En el caso de aportaciones 
de algún vehículo, su tratamiento será el que establece la presente ley para las aportaciones 
no dinerarias. En caso de baja de la persona socia, el reembolso de las aportaciones en 
vehículos se hará mediante la devolución del vehículo y el fondo de amortización a él 
aplicado. Así mismo, los estatutos podrán establecer que los gastos, a los cuales se refiere 
el artículo 92 de esta ley, se imputen a cada vehículo que los haya generado, así como los 
ingresos, generando de este modo una unidad de explotación en cada vehículo, susceptible 
de ser adscrito al socio o socia que haya aportado el mismo.

Estas cooperativas tendrán que permitir la entrada de nuevos socios y socias cuando 
durante más de dos años consecutivos hayan venido proporcionando, de forma continuada, 
servicios a otras personas transportistas no socias.

b) Cooperativa de servicios o de transportistas que tiene por objeto facilitar la actividad 
empresarial haciendo tareas como organizar transporte, administración y talleres.

c) Cooperativa de transporte mixta, que podrá incluir personas socias exclusivamente de 
servicio y otras que, no disponiendo de título de transportista, puedan ejercer la actividad con 
vehículos propios de la cooperativa o aportados por la persona socia.

Sección 9.ª De las cooperativas de seguros

Artículo 142.  Normativa aplicable.
Son cooperativas de seguros las que ejercen la actividad aseguradora en los ramos y 

con los requisitos establecidos en la legislación del seguro y, con carácter supletorio, en la 
Ley de cooperativas.

Sección 10.ª De las cooperativas sanitarias

Artículo 143.  Objeto y normas aplicables.
1. Son cooperativas sanitarias las que desarrollan su actividad en el área de la salud y 

pueden estar constituidas por los prestadores de la asistencia sanitaria, por sus destinatarios 
o por unos y otros. Pueden realizar también actividades complementarias y conexas incluso 
de tipo preventivo, general o para grupos o colectivos determinados.

2. A las cooperativas sanitarias les serán de aplicación las normas establecidas en esta 
ley para las de trabajo asociado o para las de servicios, según proceda, cuando las personas 
socias sean profesionales de la medicina. Cuando las personas socias sean las destinatarias 
de la asistencia sanitaria se aplicarán a la sociedad las normas sobre cooperativas de 
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personas consumidoras y usuarias. Cuando se den las condiciones previstas en el artículo 
151 de esta ley, se aplicará la normativa sobre cooperativas integrales. Si estuvieran 
organizadas como empresas aseguradoras, se ajustarán, además, a la normativa citada en 
el artículo 142 de esta ley.

Cuando por imperativo legal no puedan desarrollar la actividad aseguradora, ésta será 
realizada por sociedades mercantiles que sean propiedad, al menos mayoritaria, de las 
cooperativas sanitarias. A los resultados derivados de la participación de las cooperativas 
sanitarias en estas sociedades mercantiles les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 
92.3 de esta ley.

3. Cuando una cooperativa de segundo grado integre al menos una cooperativa 
sanitaria, aquélla podrá incluir en su denominación el término «sanitaria».

Sección 11.ª De las cooperativas de enseñanza

Artículo 144.  Objeto y normas aplicables.
1. Son cooperativas de enseñanza las que desarrollan actividades docentes, en distintos 

niveles y modalidades. Pueden realizar también, como complementarias, actividades 
extraescolares y conexas, así como prestar servicios que faciliten las actividades docentes.

2. A las cooperativas de enseñanza les serán de aplicación las normas establecidas en 
esta ley para las cooperativas de personas consumidoras y usuarias, cuando asocien a los 
padres de los alumnos, a sus representantes legales o a los propios alumnos.

3. Cuando la cooperativa de enseñanza asocie a profesores y a personal no docente y 
de servicios, le serán de aplicación las normas de esta ley que regulan las cooperativas de 
trabajo asociado.

Sección 12.ª De las cooperativas de crédito

Artículo 145.  Objeto y normas aplicables.
1. Cuando las cooperativas tengan por objeto atender las necesidades de financiación de 

las personas socias y de terceras personas mediante el ejercicio de las actividades propias 
de las entidades de crédito, se denominarán «cooperativas de crédito».

2. Las cooperativas de crédito podrán realizar toda clase de operaciones activas, pasivas 
y de servicios a las demás entidades de crédito, atendiendo preferentemente a las 
necesidades financieras de las personas socias, a fin de cumplir mejor sus fines 
cooperativos.

3. Las cooperativas de crédito se regularán por las normas especiales de esta sección y 
por las demás disposiciones generales de la presente ley, sin perjuicio de las normas 
básicas del Estado ni de las autonómicas que les sean de aplicación.

4. Pueden adoptar la denominación de «caja rural» las sociedades cooperativas de 
crédito que tengan como actividad principal la prestación de servicios financieros en el medio 
rural.

Artículo 146.  Constitución.
La solicitud de constitución de una cooperativa de crédito debe estar suscrita por un 

grupo de promotores del que deben formar parte, al menos, cinco personas jurídicas que 
desarrollen la actividad propia de su objeto social de forma ininterrumpida desde al menos 
dos años antes de la fecha de constitución, o por personas físicas, de acuerdo con la 
normativa estatal aplicable.

Para constituir una caja rural, el grupo promotor incluirá, al menos, dos cooperativas, una 
de las cuales será agraria, o cincuenta socias personas físicas titulares de explotaciones 
agrarias.

Artículo 147.  Régimen económico.
1. Las aportaciones iniciales al capital social de la cooperativa se realizarán en efectivo 

metálico y se desembolsarán, al menos un cincuenta por ciento, en el momento de la 
constitución, y el resto, en el plazo máximo de dos años, o antes, si lo exige el cumplimiento 
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del coeficiente de solvencia. El capital social mínimo debe estar completamente 
desembolsado en todo caso.

Dichas aportaciones se acreditarán en títulos nominativos, de los que cada persona 
socia poseerá al menos uno. Los estatutos deben determinar el valor nominal de cada título, 
así como el número mínimo de títulos que deben poseer las personas socias, según la 
naturaleza jurídica y el compromiso de actividad que han asumido dentro de los límites que 
se establecen en el apartado 2 de este artículo. Todos los títulos deben tener el mismo valor 
nominal.

2. El importe total de las aportaciones de cada socio no podrá exceder del veinte por 
ciento del capital social cuando se trate de una persona jurídica y del dos y medio por ciento 
cuando se trate de una persona física. En ningún caso el conjunto de personas jurídicas que 
no tengan la condición de sociedad cooperativa podrá poseer más del cincuenta por ciento 
del capital social.

3. No se abonarán intereses por las aportaciones al capital social cuando el resultado del 
ejercicio económico, después de haber computado, en su caso, las pérdidas de ejercicios 
anteriores, no haya sido positivo y no haya reservas a libre disposición suficientes para 
satisfacerlos, salvo autorización del órgano o la entidad competente según la legislación 
estatal y de informe favorable del órgano autonómico competente en materia de 
cooperativas.

4. Las aportaciones al capital social deben reembolsarse a las personas socias sólo 
cuando no se produzcan una cobertura insuficiente del capital social obligatorio, reservas y 
coeficiente de solvencia. Tampoco podrán practicarse reembolsos durante los cinco primeros 
años, a contar desde la constitución de la cooperativa, salvo que legal o reglamentariamente 
se haya previsto la posibilidad de autorización expresa.

5. De conformidad con la normativa estatal aplicable, las cooperativas de crédito podrán 
realizar operaciones activas con terceras personas no socias hasta un máximo del cincuenta 
por ciento de sus recursos totales. En este porcentaje no se computarán las operaciones 
realizadas por las cooperativas de crédito con las personas socias de las cooperativas 
asociadas, las de colocación de los excesos de tesorería en el mercado interbancario, ni la 
adquisición de valores y activos financieros de renta fija que puedan adquirirse para cubrir 
los coeficientes legales o para colocar los excesos de tesorería.

6. Lo dispuesto en este artículo debe entenderse de conformidad con lo establecido en la 
legislación estatal aplicable.

Artículo 148.  Control e inspección.
1. Con independencia de lo que establece al respecto la legislación estatal, las 

cooperativas de crédito están sometidas a las normas generales que regulen las facultades 
de ordenación, control, inspección y disciplina que sobre ellas procedan a las autoridades de 
orden económico de la administración, por su carácter de entidades de crédito.

2. Las líneas básicas de la aplicación del fondo destinado a educación y promoción 
acordadas por la asamblea general de la cooperativa deben someterse a aprobación de la 
consejería competente en materia de cooperativas, que debe requerir el informe previo de la 
consejería competente en materia de política financiera y, en el caso de las cajas rurales, 
además, el de la consejería competente en materia de agricultura.

Sección 13.ª De las cooperativas de iniciativa social

Artículo 149.  Objeto y normas aplicables.
1. Serán calificadas cooperativas de iniciativa social aquellas que sin ánimo de lucro y 

con independencia de su clase, tienen por objeto social la prestación de servicios 
relacionados con:

1.1 Servicios sociales:
a) Familia.
b) Niñez y adolescencia.
c) Personas mayores.
d) Personas con discapacidad.
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e) Mujer.
f) Minorías étnicas e inmigración.
g) Otros grupos o sectores en los que se puedan manifestar situaciones de riesgo o 

exclusión social.
1.2 Salud: Alcohólicos y toxicómanos.
1.3 Juventud: Protección de la juventud.
1.4 Educación: Educación especial.
2. En el supuesto de que el objeto social de la cooperativa incluya, además, actividades 

distintas a las propias de la iniciativa social, aquéllas deben ser accesorias y subordinadas a 
éstas. La cooperativa debe llevar una contabilidad separada para uno y para otro tipo de 
actividades.

3. A las cooperativas de iniciativa social se les aplicarán las normas relativas a la clase 
de cooperativa a la que pertenezcan. Para ser calificada e inscrita como cooperativa de 
trabajo asociado de iniciativa social, debe hacer constar expresamente en los estatutos la 
ausencia de ánimo de lucro. A tal fin debe cumplir los siguientes requisitos:

a) Los resultados positivos que se produzcan en un ejercicio económico no pueden ser 
distribuidos entre las personas socias.

b) Las aportaciones de las personas socias al capital social, tanto obligatorias como 
voluntarias, no pueden devengar un interés superior al interés legal del dinero, sin perjuicio 
de su posible actualización.

c) El carácter gratuito del desempeño de los cargos del consejo rector, sin perjuicio de 
las compensaciones económicas procedentes por los gastos en que puedan incurrir los 
consejeros y las consejeras en el desempeño de sus funciones.

d) Los anticipos societarios y las retribuciones de las personas trabajadoras por cuenta 
ajena no pueden superar el ciento cincuenta por ciento de las retribuciones que, en función 
de la actividad y categoría profesional, establezca el convenio colectivo aplicable al personal 
asalariado del sector.

e) El incumplimiento de cualquiera de los anteriores requisitos determina la pérdida de la 
condición de cooperativa de iniciativa social y debe pasar a regirse plenamente por lo que se 
dispone con carácter general para las cooperativas de trabajo asociado.

4. Estas cooperativas deben expresar además en su denominación la indicación 
«iniciativa social», con carácter previo a la calificación y a la inscripción en el Registro de 
Cooperativas de las Illes Balears.

5. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears debe considerar 
estas cooperativas entidades sin fines lucrativos a todos los efectos. También tiene que 
considerar a estas cooperativas entidades del tercer sector siempre que cumplan con el que 
dispone el artículo 4 de la Ley 3/2018, de 29 de mayo, del tercer sector de acción social.

6. Las entidades y los organismos públicos pueden participar en calidad de socios en la 
forma en que estatutariamente pueda establecerse.

Sección 14.ª De las cooperativas de inserción social

Artículo 150.  Objeto y normas aplicables.
1. Se llaman cooperativas de inserción social las que, sin ánimo de lucro y con 

independencia de su clase, tienen por objeto atender a sus personas miembros, 
pertenecientes a colectivos de personas con discapacidades físicas o psíquicas, menores y 
ancianos con carencias familiares y económicas, y cualquier otro grupo o minoría 
socialmente excluidos, facilitándoles su integración plena en la sociedad.

2. Pueden ser personas socias de estas cooperativas las personas indicadas en el 
apartado 1 anterior, así como sus tutores, personal técnico, profesional y de atención, y 
entidades públicas y privadas.

3. Las personas socias con discapacidad pueden estar representadas en los órganos 
sociales por quienes tengan atribuida su representación legal.
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4. Los estatutos deben regular necesariamente el funcionamiento de estas cooperativas, 
incorporando de una forma especial las potencialidades de los valores cooperativos para la 
consecución de su finalidad social.

5. Para ser calificada e inscrita como cooperativa de inserción social debe hacer constar 
expresamente en sus estatutos la ausencia de ánimo de lucro.

6. A todos los efectos, la Administración pública de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears considera estas cooperativas como entidades sin fines lucrativos. También tiene que 
considerar estas cooperativas entidades del tercer sector siempre que cumplan con lo que 
dispone el artículo 4 de la Ley 3/2018, de 29 de mayo, del tercer sector de acción social.

7. Serán de aplicación, para estas cooperativas, las normas de la presente ley relativas a 
la clase de cooperativas a las que pertenecen.

Sección 15.ª De las cooperativas integrales

Artículo 151.  Objeto y normas aplicables.
Se denominan cooperativas integrales aquéllas que, con independencia de la clase, su 

actividad cooperativizada es doble o plural, cumpliendo las finalidades sociales propias de 
diversas clases de cooperativas en una misma sociedad, de acuerdo con sus estatutos y 
cumpliendo lo que se regula para cada una de sus actividades. En dichos casos, el objeto 
social es plural y se beneficia del tratamiento legal que le corresponde para el cumplimiento 
de estos fines.

En los órganos sociales de las cooperativas integrales debe haber siempre 
representación de las actividades integradas en la cooperativa. Los estatutos pueden 
reservar el cargo de presidente o presidenta o vicepresidente o vicepresidenta a una 
determinada modalidad de personas socias.

CAPÍTULO XI
De las cooperativas de segundo grado y los grupos cooperativos

Artículo 152.  Objeto de las cooperativas de segundo grado.
1. Las cooperativas de segundo grado tienen por objeto la intercooperación, la 

integración económica o la integración empresarial de las entidades miembros, con la 
extensión o el alcance que establezcan los respectivos estatutos.

2. Asimismo, podrán organizarse como cooperativas de segundo grado las entidades 
jurídicas que asocien a personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, incluidas las PYME, 
los municipios y otras autoridades locales, que participen en la generación, la distribución, el 
suministro, el consumo, la agregación, el almacenamiento de energía, incluida la renovable, 
la prestación de servicios de eficiencia energética o actividades similares o complementarias 
propias de una comunidad energética local, cuyo objetivo principal consista en ofrecer 
beneficios medioambientales, económicos o sociales a sus personas socias o a la localidad 
o zona local o isla en la que desarrolla su actividad.

3. Cuando la cooperativa de segundo grado se constituya con el fin de integrar 
empresas, podrá incluir la expresión «grupo cooperativo» en su denominación.

4. Los estatutos sociales de las cooperativas de segundo grado, cuando se constituyan 
como grupo cooperativo, deben determinar:

a) Las áreas de actividad empresarial integradas, las bases para el ejercicio de la 
dirección unitaria del grupo y las características de estas áreas.

b) Las materias respecto a las cuales las propuestas de las entidades socias son de 
carácter indicativo y no vinculante para la cooperativa de segundo grado. En este sentido, se 
entienden transferidas a la cooperativa de segundo grado todas las facultades directamente 
relacionadas con su objeto social, que no hayan sido estatutariamente excluidas, y tienen 
prioridad los acuerdos y las instrucciones de la misma frente a las decisiones de las 
entidades agrupadas.
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Artículo 153.  Socias.
Pueden ser socias de una cooperativa de segundo grado las cooperativas de primer 

grado, las personas socias de trabajo o con otro vínculo y toda entidad o persona jurídica, 
pública o privada, que se incorporen en las mismas condiciones que en el resto de 
cooperativas. En todo caso, las cooperativas que son socias tienen en todo momento y en 
todos los órganos, como mínimo, más de la mitad de los votos sociales.

Artículo 154.  Características.
1. Las cooperativas de segundo grado pueden convertirse en cooperativas de primer 

grado mediante el procedimiento establecido por la presente ley para las modificaciones de 
los estatutos.

2. Las cooperativas que concentran sus empresas por fusión o por constitución de 
cooperativas de segundo grado gozan de todos los beneficios otorgados por la legislación 
sobre agrupación y concentración de empresas.

3. Los retornos cooperativos que perciban las cooperativas socias de las de segundo 
grado, así como los intereses que devenguen sus aportaciones al capital social y los 
derivados de la financiación voluntaria, tendrán la consideración de excedente cooperativo.

4. En caso de disolución de una cooperativa de segundo grado la distribución del haber 
líquido se ha de hacer de acuerdo con lo que establece el artículo 113.1.d) de esta ley.

Artículo 155.  Normativa aplicable.
En todo lo no establecido en este capítulo, se aplicarán a las cooperativas de segundo 

grado las disposiciones de carácter general establecidas por la presente ley o las 
disposiciones sectoriales que les sean de aplicación.

Artículo 156.  Grupos cooperativos.
1. Se entiende por grupo cooperativo a efectos de esta ley el conjunto formado por 

diversas sociedades cooperativas de cualquier clase, que tiene por objeto la definición de 
políticas empresariales y su control, la planificación estratégica de la actividad de las 
personas socias y la gestión de los recursos y las actividades comunes. Tendrá que incluir 
en su denominación, «grupo cooperativo».

2. Los estatutos del grupo cooperativo deben determinar las facultades de administración 
y gestión que debe tener su entidad jefe de grupo, cuyas instrucciones son de obligado 
cumplimiento para las cooperativas agrupadas, de forma que se produce una unidad de 
decisión en el ámbito de las facultades citadas.

3. La emisión de instrucciones puede afectar a diferentes ámbitos de gestión, 
administración o gobierno, entre las que se pueden incluir:

a) El establecimiento en las cooperativas de base, de normas estatutarias o 
reglamentarias comunes.

b) El establecimiento de relaciones asociativas entre las cooperativas de base.
c) El compromiso de aportación periódica de recursos calculados en función de su 

respectiva evolución empresarial o cuenta de resultados.
4. Los compromisos generales asumidos ante el grupo deben formalizarse por escrito, 

sea en los estatutos de la entidad jefe de grupo, si es sociedad cooperativa, o mediante otro 
documento contractual. Se incluirá su duración si ésta es limitada, el procedimiento para 
modificarlo y para separar una cooperativa y el ejercicio de las facultades que se acuerda 
atribuir a la entidad jefe de grupo. La modificación, la ampliación o la resolución de los 
compromisos indicados puede efectuarse, si así se ha establecido, mediante acuerdo del 
órgano máximo de la entidad jefe de grupo. El documento contractual debe elevarse a 
escritura pública.

5. El acuerdo de integración en un grupo cooperativo se anotará en la hoja 
correspondiente de cada sociedad cooperativa en el Registro de Cooperativas de las Illes 
Balears.
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6. La responsabilidad derivada de las operaciones que realicen directamente con 
terceras personas las sociedades cooperativas integradas en el grupo no afectará al grupo ni 
a las demás cooperativas que lo integren.

CAPÍTULO XII
De las microcooperativas

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 157.  Concepto de microcooperativa.
La microcooperativa es aquella sociedad cooperativa de primer grado, perteneciente 

exclusivamente a la clase de las de trabajo asociado y a la de las de explotación comunitaria 
de la tierra, cuyo régimen jurídico se regula en virtud de este capítulo XII.

Artículo 158.  Límites al número de personas socias.
1. Las microcooperativas de trabajo asociado estarán integradas por un mínimo de dos y 

un máximo de diez personas socias trabajadoras incorporadas de forma indefinida, a jornada 
completa o a jornada parcial.

2. Las microcooperativas de explotación comunitaria de la tierra estarán integradas por 
un mínimo de dos y un máximo de diez personas socias que cumplan las condiciones 
establecidas en el artículo 135 de esta ley.

Sección 2.ª Constitución e inscripción

Artículo 159.  Constitución.
1. Pueden constituirse como microcooperativas tanto las sociedades cooperativas de 

nueva constitución como aquellas ya constituidas a la entrada en vigor de la presente ley 
que cumplan los requisitos establecidos en la misma y que adapten sus estatutos sociales.

Igualmente, pueden constituirse como microcooperativas las sociedades mercantiles.
2. La constitución de una microcooperativa de nueva creación, la adaptación de los 

estatutos sociales de una sociedad cooperativa constituida conforme a lo que dispone esta 
ley o la transformación de una sociedad no cooperativa en una microcooperativa, requerirá la 
atribución expresa de la calidad de microcooperativa por parte de las personas promotoras o 
del órgano social correspondiente.

3. La constitución, la adaptación o la transformación de otra entidad en microcooperativa 
de trabajo asociado o de explotación comunitaria de la tierra requerirá escritura pública e 
inscripción en el Registro de Cooperativas de las Illes Balears. En virtud de la inscripción, la 
microcooperativa de nueva constitución adquirirá personalidad jurídica.

4. A estos efectos, el Registro de Cooperativas de las Illes Balears llevará una sección 
diferenciada dentro del propio registro de inscripción de sociedades microcooperativas, en la 
que tendrán que constar los datos de identificación en los términos previstos para las 
cooperativas en el Decreto 65/2006, de 14 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Cooperativas de las Illes Balears.

5. Las sociedades cooperativas de trabajo asociado y las de explotación comunitaria de 
la tierra constituidas, que reuniendo los requisitos establecidos en la presente norma quieran 
adoptar la forma de microcooperativa, deben adaptar sus estatutos a las prescripciones de 
este capítulo.

6. La consejería competente en materia de cooperativas aprobará un modelo orientativo 
de estatutos sociales de microcooperativa de trabajo asociado o de explotación comunitaria 
de la tierra, que se pondrá a disposición de las personas interesadas en su constitución. Este 
modelo incorporará las diferentes variantes por las que, en función de lo previsto en esta ley, 
se pueda optar para la configuración del órgano de gobierno, gestión y representación.

7. La utilización del modelo orientativo de estatutos sociales sin introducir modificaciones 
supondrá la tramitación abreviada del expediente, con la consiguiente exención del trámite 
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de calificación previa de dichos estatutos. En tal caso, el plazo de calificación e inscripción 
de la escritura de constitución no será superior a quince días.

8. Esta tramitación abreviada sólo será de aplicación si la escritura de constitución de la 
microcooperativa reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de esta ley, y contiene 
unos estatutos sociales conforme a los modelos puestos a disposición de las personas 
promotoras de las microcooperativas.

9. En caso de que no se utilice el modelo orientativo de los estatutos, la inscripción de la 
microcooperativa se efectuará por el procedimiento ordinario previsto en el artículo 21 de 
esta ley, en relación con los artículos 20 y siguientes del Reglamento de organización y 
funcionamiento del Registro de Cooperativas de las Illes Balears, aprobado por el Decreto 
65/2006, de 14 de julio.

10. En caso de que no se reúnan los requisitos legales o los contenidos en el modelo 
orientativo, se requerirá a las personas interesadas para que subsanen las deficiencias en 
un plazo de diez días, con la advertencia de que, si no lo hacen así, se entenderá que 
desisten de la solicitud y con suspensión del plazo para resolver por el tiempo que transcurra 
hasta la enmienda requerida o por el transcurso del plazo concedido.

11. En caso de que se produzca la denegación de la inscripción por incumplirse alguno 
de los requisitos contenidos en el modelo orientativo o por desistimiento, se notificará a las 
partes en el plazo señalado, indicando los motivos por los que se deniega o se declara el 
desistimiento y los recursos que se puedan interponer. Si no existe resolución expresa del 
registro en el plazo de quince días, teniendo en cuenta las eventuales suspensiones del 
mismo, la solicitud se entenderá estimada por silencio positivo.

Artículo 160.  Denominación.
1. La denominación de estas entidades tiene que incluir la expresión «sociedad 

microcooperativa» o su abreviatura «s. microcoop.».
2. En caso de que sea una cooperativa ordinaria la que se transforme en 

microcooperativa, deberá solicitar al Registro de Cooperativas de las Illes Balears la 
modificación de su denominación para adaptarse a lo dispuesto en el apartado 1 de este 
artículo.

Artículo 161.  Duración máxima de la microcooperativa.
Las microcooperativas tendrán esta consideración durante un período de siete años a 

contar desde la fecha de adquisición de su personalidad jurídica. Transcurrido el plazo 
mencionado, tendrán que contar con tres personas socias como mínimo y no se les aplicará 
este capítulo.

Artículo 162.  Adaptación de los estatutos sociales como cooperativa.
1. Si, en el período máximo de siete años previsto en el artículo anterior, la 

microcooperativa de trabajo asociado supera el número máximo de personas socias 
trabajadoras sin que se restablezca dicho límite en un plazo de seis meses, adaptará sus 
estatutos sociales al régimen general de las cooperativas, regulado en esta ley en su título I, 
de los capítulos I al IX. En el caso de cooperativas de explotación comunitaria de la tierra, 
esta disposición será de aplicación para todo tipo de personas socias.

2. Cumplido el plazo de siete años desde la adquisición de la personalidad jurídica, las 
microcooperativas tendrán que certificar ante la consejería competente en materia de 
cooperativas su adecuación al régimen general de las cooperativas, en un plazo de seis 
meses.

3. El acuerdo de adaptación de los estatutos será adoptado por la asamblea general y 
será suficiente el voto a favor de la mitad más una de las personas socias presentes y 
representadas.

4. Transcurrido el plazo de seis meses indicado en los apartados 1 y 2 de este artículo 
sin que los estatutos se hayan adaptado al régimen general de las cooperativas, la 
microcooperativa quedará disuelta de pleno derecho y entrará en período de liquidación, sin 
perjuicio de que acuerde expresamente su transformación en cooperativa, previo acuerdo de 
la asamblea general.
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Sección 3.ª Normas de funcionamiento y órganos sociales

Artículo 163.  Régimen social.
1. Los órganos sociales con los que debe contar necesariamente cada microcooperativa 

son la asamblea general, donde debe integrarse la totalidad de las personas socias, y el 
consejo rector, que es el órgano de gobierno, gestión y representación.

2. A las microcooperativas que únicamente cuenten con dos personas socias les serán 
de especial aplicación, mientras permanezcan en esta situación, las siguientes 
disposiciones:

a) Todos los acuerdos sociales que requieran mayoría de personas socias o de votos se 
tendrán que adoptar con el voto favorable de las dos únicas personas socias.

b) Podrán constituir el consejo rector con sólo dos miembros que, necesariamente, se 
distribuirán los cargos de presidente o presidenta y secretario o secretaria.

c) El plazo de duración de los cargos será de cuatro años y, transcurrido este período, 
tendrán que ser reelegidos o se tendrá que hacer un nuevo nombramiento.

d) No necesitarán constituir la comisión de recursos.
e) Se podrá encomendar la liquidación de estas cooperativas a una o a las dos personas 

socias liquidadoras.
3. Se fomentará una presencia equilibrada de hombres y mujeres en la composición de 

los órganos colegiados, siempre que sea posible, tal y como establece la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Artículo 164.  Aportaciones sociales.
El importe total de las aportaciones de cada persona socia al capital social no puede 

superar el cincuenta por ciento. Las aportaciones obligatorias iniciales que las 
microcooperativas pueden exigir a los trabajadores y las trabajadoras por cuenta ajena para 
incorporarse como personas socias trabajadoras deben ser como máximo equivalentes, para 
cada una de estas clases de personas socias, al total de las aportaciones obligatorias 
efectuadas por la última persona socia trabajadora incorporada a la entidad, con las 
actualizaciones oportunas. En cualquier caso, estas actualizaciones no podrán ser 
superiores a las que resulten de la aplicación de los índices de precios de consumo de las 
Illes Balears publicados por el Instituto Nacional de Estadística desde que dichas 
aportaciones se hayan realizado. En el caso de las cooperativas de explotación comunitaria 
de la tierra, esta disposición debe aplicarse a cualquier tipo de persona socia.

Artículo 165.  Límites a la contratación de personal por cuenta ajena.
Durante un plazo de siete años a contar desde la fecha de adquisición de la personalidad 

jurídica, el número de trabajadores y trabajadoras por cuenta ajena con contrato indefinido 
de la microcooperativa no podrá exceder de cinco, salvo que por necesidades objetivas de la 
empresa se vea obligada a superar esta cifra por un período que no exceda de tres meses. 
Para poder superar el citado plazo, se tendrán que comunicar las contrataciones a la 
consejería competente en materia de cooperativas, indicar motivadamente la causa de estas 
contrataciones y el plazo total durante el cual se superará el número máximo de trabajadores 
y trabajadoras mencionado, que no podrá exceder de otros tres meses.

CAPÍTULO XIII
Convenios intercooperativos y otras formas de colaboración económica de las 

cooperativas

Artículo 166.  Convenios intercooperativos.
1. Las cooperativas pueden suscribir con otras cooperativas convenios o acuerdos 

intercooperativos para el cumplimiento de sus objetos sociales. En virtud de estos convenios 
o acuerdos, la cooperativa y sus socios pueden realizar operaciones de suministro, entrega 
de productos o servicios a las demás cooperativas firmantes del acuerdo o convenio, sin 
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más restricción que las que puedan derivarse de la singularidad o la complejidad de las 
operaciones cooperativizadas ofertadas, de los estatutos sociales o de las disposiciones 
legales. Estas operaciones tendrán la misma consideración que las operaciones 
cooperativizadas con las personas socias.

2. Las cooperativas que dispongan de web corporativa, en los términos establecidos en 
esta ley, deben hacer públicos los convenios y acuerdos intercooperativos que suscriban con 
otras cooperativas. Las que no dispongan de web corporativa deben hacer públicos los 
convenios en el tablón de anuncios de su domicilio social, sin perjuicio de que puedan 
arbitrar otras fórmulas de publicidad que consideren adecuadas para informar a las personas 
socias.

Artículo 167.  Otras formas de colaboración económica.
En el cumplimiento de su actividad, las cooperativas pueden vincularse a terceras 

personas mediante los acuerdos, los convenios, los pactos o los contratos que no sean 
contrarios a la legislación vigente.

TÍTULO II
De la Administración Pública y de las sociedades cooperativas

CAPÍTULO I
Del fomento del cooperativisimo

Artículo 168.  Principio general.
La comunidad autónoma de las Illes Balears, en aplicación del artículo 129.2 de la 

Constitución Española, debe asumir como materia de interés público la promoción, el 
estímulo y el desarrollo de las sociedades cooperativas y de sus estructuras de integración 
económica y representativa, con absoluto respeto a su libertad y autonomía.

A estos efectos, los poderes públicos de las Illes Balears deben proteger, estimular e 
incentivar la actividad que desarrollen las sociedades cooperativas mediante la adopción de 
medidas que favorezcan la inversión empresarial, la creación de empleo, la elevación del 
nivel de formación socio-profesional y la preparación técnica de las personas socias, y el 
asociacionismo cooperativo.

Para el cumplimiento de lo dicho, la administración autonómica debe actuar a través de 
la consejería competente en materia de cooperativas, dotándola de los recursos y servicios 
necesarios para el cumplimiento de sus fines de promoción, difusión, formación, inspección y 
registro, sin perjuicio de la coordinación que corresponda con el resto de consejerías o 
administraciones vinculadas con la actividad económica que desarrollen las cooperativas.

Artículo 169.  Otras medidas.
1. Las federaciones o asociaciones de cooperativas que contribuyan a la promoción del 

interés general de las Illes Balears mediante el desarrollo de sus funciones, pueden ser 
reconocidas de utilidad pública por el gobierno autonómico, de acuerdo y con los efectos que 
establezca la normativa vigente.

2. El Gobierno de las Illes Balears debe adoptar las medidas convenientes para la 
difusión y la enseñanza del cooperativismo en los diferentes niveles educativos tanto de 
formación reglada como no reglada incluyendo la universitaria, favoreciendo la creación de 
cooperativas de enseñanza en los centros docentes.

3. Especialmente se promoverán y apoyarán todas las formas de intercooperación 
previstas en esta ley, entre otras la constitución de cooperativas de segundo o ulterior grado 
y cualquier otra forma de integración que tienda a reforzar los vínculos cooperativos. Las 
cooperativas que concentren sus empresas por fusión o por constitución de otras 
cooperativas de segundo o ulterior grado, así como mediante uniones de empresarios o 
agrupaciones de interés económico deben gozar de todos los beneficios otorgados por la 
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normativa autonómica que se relacionen con la citada agrupación o concentración de 
empresas, en su grado máximo.

4. La condición de sociedad cooperativa se incorporará como uno de los criterios de 
desempate en el marco de la legislación en materia de contratos públicos de la 
administración autonómica.

5. Las sociedades cooperativas de las Illes Balears que participen en los procedimientos 
de contratación o contraten con las administraciones públicas ubicadas en las Illes Balears, 
solo deben aportar el veinticinco por cien de las garantías que deban constituir. En el caso 
de sociedades cooperativas de educación que participen en los procedimientos de 
contratación o contraten con las administraciones públicas ubicadas en las Illes Balears, de 
servicios de educación infantil, solo deben aportar el diez por cien de las garantías que 
deban constituir.

6. Las sociedades cooperativas de las Illes Balears tienen la condición de mayoristas en 
la distribución o la venta. Sin embargo, pueden vender al por menor y distribuir como 
minoristas, independientemente de la calificación que les corresponde a efectos fiscales.

Igualmente, no tendrán la consideración de ventas las entregas de bienes y las 
prestaciones de servicios proporcionadas por las cooperativas a las personas socias, ya 
sean producidas tanto por las cooperativas como por sus personas socias o adquiridas a 
terceras personas para el cumplimiento de sus fines sociales.

7. Se consideran actividades cooperativas internas y tienen carácter de operaciones de 
transformación primaria, las que realicen las cooperativas agrarias y las de explotación 
comunitaria de la tierra, así como las cooperativas de segundo o ulterior grado que las 
agrupen, con productos o materias que estén destinados exclusivamente a las explotaciones 
de las personas socias.

8. En la promoción de cooperativas debe valorarse de forma especial y singular su 
capacidad de generar empleo.

9. Asimismo, se promoverá la creación de cooperativas, cuya actividad consista en la 
prestación de servicios encaminados a la satisfacción de un interés público o social.

10. La administración debe garantizar la participación y la representación del sector 
cooperativo en todos los órganos y las mesas de diálogo social y económico.

11. El Gobierno de las Illes Balears fomentará la creación de cooperativas, en las 
actividades de agricultura, ganadería y forestal, en todos sus procesos de producción, 
transformación, comercialización, innovación y desarrollo, especialmente en actividades 
relacionadas con el turismo rural, la digitalización y la transición a la energía verde. Se 
promocionará y fomentará la constitución de las comunidades energéticas renovables, desde 
las cooperativas agrarias, entidades del territorio.

12. Asimismo, el Gobierno de las Illes Balears fomentará la creación de comunidades 
ciudadanas de energía, de las personas consumidoras y usuarias, con el fin de abaratar los 
costes de la energía de la ciudadanía en general y como medio de defensa de los derechos 
de las personas consumidoras y usuarias.

13. El Gobierno de las Illes Balears mantendrá una estructura adecuada de personal 
para dar cumplimiento a esta ley, y especialmente a los compromisos que debe cumplir el 
Registro de Cooperativas de las Illes Balears.

CAPÍTULO II
De la inspección, las infracciones, las sanciones, la intervención o la 

descalificación

Artículo 170.  Inspección de las sociedades cooperativas.
Corresponde a la consejería competente en materia de cooperativas la potestad de la 

función inspectora respecto al cumplimiento de la presente ley.
La función inspectora relativa al cumplimiento de la legislación sobre cooperativas, así 

como su desarrollo estatutario, según lo previsto en esta ley, debe ejercerse por la 
consejería competente a través de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sin perjuicio 
de las funciones inspectoras que correspondan a otras consejerías en función de la 
legislación específica aplicable.
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Artículo 171.  Infracciones.
1. Las cooperativas son sujetos responsables de las acciones y omisiones contrarias a la 

ley o a los estatutos, con independencia de la responsabilidad en que incurran las personas 
integrantes de sus órganos sociales a quienes les sea imputable con carácter solidario o 
personal, bien de forma directa o para que pueda ser exigida por derivación de 
responsabilidad.

2. Son infracciones leves el incumplimiento de las obligaciones o la vulneración de las 
prohibiciones impuestas por la presente ley que no supongan un conflicto entre partes, que 
no interrumpan la actividad social y que no puedan ser calificadas de graves o muy graves:

a) No tener o no llevar al día los libros sociales y los libros de contabilidad obligatorios 
durante un plazo superior a seis meses, computables desde el último asiento practicado.

b) Incumplir la obligación de entregar a las personas socias los títulos o las libretas de 
participación que acrediten sus participaciones sociales.

3. Son infracciones graves:
a) Incumplir la obligación de inscribir los nombramientos y las renovaciones de los 

cargos y demás actos que deban ser registrados.
b) No respetar los derechos que, en materia de información, establecen los artículos 34 y 

36 de esta ley, en los casos establecidos por la ley, los estatutos o por un acuerdo de la 
asamblea general.

c) No depositar las cuentas anuales y las auditorías, de acuerdo con lo que dispone el 
artículo 99 de esta ley, en los términos que establezca la legislación correspondiente.

d) Superar los límites para la contratación con terceras personas por cuenta ajena.
4. Son infracciones muy graves:
a) Abonar a las personas socias en activo retornos cooperativos en función de sus 

aportaciones al capital y no en proporción a las operaciones, los servicios o las actividades 
cooperativizadas que hayan efectuado.

b) Vulnerar las disposiciones legales y estatutarias o los acuerdos de la asamblea 
general sobre la imputación de pérdidas en el ejercicio económico.

c) No destinar los recursos correspondientes al fondo de reserva obligatorio y al fondo de 
educación y promoción cooperativas, en los casos y por el importe establecidos por la ley y 
por los estatutos o por un acuerdo de la asamblea general.

d) No destinar los fondos irrepartibles, o el haber líquido resultante de la liquidación, de 
acuerdo con lo previsto en esta ley en los casos de liquidación, fusión y escisión de la 
cooperativa.

e) Destinar a fines distintos de los que la ley determina los recursos del fondo de 
educación y promoción cooperativas y del fondo de reserva obligatoria.

f) Incumplir la obligación de someter las cuentas del ejercicio a la verificación de una 
auditoría externa, cuando lo establezca la presente ley o los estatutos sociales, lo acuerde la 
asamblea general o el consejo rector o lo solicite el veinte por ciento de los socios de la 
cooperativa.

g) Incumplir las normas legales y estatutarias que regulan la actualización de las 
aportaciones sociales y el destino del resultado de haber regularizado el balance de la 
cooperativa.

h) Incumplir las normas legales y estatutarias relativas al objeto y la finalidad de la 
cooperativa.

i) Encubrir bajo la fórmula de sociedad cooperativa fines propios de las sociedades 
mercantiles.

j) La paralización de la actividad cooperativizada o la inactividad de los órganos durante 
dos años.

k) La transgresión de las disposiciones imperativas o prohibitivas de la ley de 
cooperativas, cuando se compruebe connivencia para lucrarse u obtener ficticiamente 
subvenciones o bonificaciones fiscales.

5. Las infracciones leves, graves o muy graves se graduarán, a efectos de la sanción 
correspondiente, en función de la negligencia y la intencionalidad, la falsedad, el 
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incumplimiento de las advertencias previas y los requerimientos de la inspección, el número 
de socios afectados, el perjuicio causado, la repercusión social y la dimensión de la 
cooperativa.

6. Las infracciones prescribirán: las leves a los tres meses; las graves a los seis meses; 
las muy graves al año. Los plazos se contarán a partir de la fecha en la que se hayan 
cometido.

Artículo 172.  Sanciones.
1. Las sanciones para las infracciones tipificadas en el artículo anterior podrán 

imponerse en grado mínimo, medio o máximo atendiendo a estos criterios:
a) Número de personas socias afectadas.
b) Repercusión social.
c) Engaño o falsedad.
d) Negligencia.
e) Capacidad económica.
f) Incumplimiento de las advertencias y de los requerimientos previos de la inspección.
2. Cuando el acta de la inspección que dé inicio al expediente sancionador gradúe la 

infracción en grado medio o máximo, deberá consignar los criterios que fundamentan la 
graduación efectuada; basta con uno para proponer el grado medio y dos para el grado 
máximo. Los citados criterios deben constar igualmente en la resolución administrativa 
correspondiente.

Cuando no se considere relevante un solo criterio de los anteriormente enumerados o no 
conste en los actos administrativos mencionados en el párrafo anterior, la sanción se 
impondrá en grado mínimo.

3. Las sanciones se graduarán de la siguiente forma:
a) Infracciones leves:
De grado mínimo: de sesenta a ciento cincuenta euros (de 60 a 150 euros).
De grado medio: de ciento cincuenta y uno a trescientos euros (de 151 a 300 euros).
De grado máximo: de trescientos uno a seiscientos euros (de 301 a 600 euros).
b) Infracciones graves:
De grado mínimo: de seiscientos uno a mil doscientos euros (de 601 a 1.200 euros).
De grado medio: de mil doscientos uno a dos mil euros (1.201 a 2.000 euros).
De grado máximo: de dos mil uno a tres mil euros (2.001 a 3.000 euros).
c) Infracciones muy graves:
De grado mínimo: de tres mil uno a seis mil euros (3.001 a 6.000 euros).
De grado medio: de seis mil uno a treinta mil euros (6.001 a 30.000 euros).
De grado máximo: de treinta mil uno a sesenta mil euros (de 30.001 a 60.000 euros).
4. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves cuando sean firmes se harán 

públicas en la forma que reglamentariamente se determine.
5. Si se aprecia reincidencia, la cuantía de las sanciones consignadas en este artículo 

podrá incrementarse hasta el doble del grado de la sanción correspondiente o de la 
infracción cometida, sin exceder en ningún caso del límite máximo previsto para las 
infracciones muy graves.

6. Las infracciones serán sancionadas a propuesta de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, por el director o directora general de quien dependa el Registro de 
Cooperativas de las Illes Balears y por el consejero o la consejera competente en materia de 
cooperativas, cuando se acuerde la descalificación.

7. En la tramitación de los expedientes sancionadores será de aplicación la normativa 
específica en materia de infracciones y sanciones del orden social.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 88  Ley de sociedades cooperativas de las Illes Balears

– 2076 –



Téngase en cuenta que el Gobierno de las Illes Balears podrá actualizar la cuantía de las 
sanciones establecidas en este artículo, mediante disposición publicada únicamente en el 
"Boletín Oficial de las Illes Balears", según se establece en la disposición adicional 4 de la 
presente norma.

Artículo 173.  Descalificación.
1. La descalificación de la sociedad cooperativa implica su disolución.
2. Son causas de descalificación:
a) Las causas de disolución, salvo las derivadas del cumplimiento del plazo fijado en los 

estatutos, de fusión o escisión o de acuerdo de la asamblea general.
b) Las transgresiones muy graves de las disposiciones imperativas de la presente ley 

cuando provoquen o puedan provocar importantes perjuicios económicos o sociales que 
supongan vulneración reiterada y esencial de los principios cooperativos.

3. Cuando la dirección general competente en materia de cooperativas advierta una 
causa de descalificación, requerirá a la cooperativa para que la subsane en un plazo no 
superior a seis meses desde la notificación o la publicación del requerimiento. El 
incumplimiento del requerimiento origina la incoación del expediente de descalificación.

4. El procedimiento para descalificar se ajustará a lo que se establece para el ejercicio 
de la potestad sancionadora regulado en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas, con las siguientes particularidades:

a) La consejería competente en materia de cooperativas será competente para acordar 
la descalificación, mediante resolución motivada, previa audiencia de la cooperativa afectada 
y el informe preceptivo de la dirección general competente.

b) La resolución administrativa de descalificación podrá revisarse por vía judicial y, si se 
recurre, no será ejecutiva mientras no recaiga sentencia firme.

5. La descalificación, una vez firme, se inscribirá en el Registro de Cooperativas de las 
Illes Balears.

6. La resolución administrativa de descalificación nombrará a un interventor de la 
liquidación.

Disposición adicional primera.  Cómputo de plazos.
En las relaciones de las cooperativas con las personas socias, el cómputo de los plazos 

establecidos en esta ley se realiza en la forma prevista en el artículo 5 del Código Civil, 
excepto en los supuestos en que la ley disponga expresamente otra cosa.

En las relaciones de las cooperativas con la administración, el cómputo de los plazos 
establecidos en esta ley se realiza en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Disposición adicional segunda.  Calificación como entidades sin ánimo de lucro.
1. El régimen tributario aplicable a las sociedades cooperativas en el ámbito territorial de 

esta ley es el establecido en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, de régimen fiscal de 
cooperativas.

2. Serán consideradas como cooperativas fiscalmente protegidas, aquellas entidades 
que no incurran en ninguna de las causas previstas en el artículo 13 de la Ley 20/1990, de 
19 de diciembre, de régimen fiscal de cooperativas.

3. Las cooperativas que de acuerdo con esta ley son calificadas de sociedades 
cooperativas fiscalmente protegidas, en sus estatutos tienen que fijar de forma expresa lo 
siguiente:

a) Los resultados positivos que se produzcan en un ejercicio económico no pueden ser 
distribuidos entre las personas socias.
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b) Las aportaciones de las personas socias al capital social, tanto obligatorias como 
voluntarias, no pueden devengar un interés superior al interés legal del dinero, sin perjuicio 
de su posible actualización.

c) El desempeño de los cargos del consejo rector tendrá carácter gratuito, sin perjuicio 
de las compensaciones que procedan por los gastos en que puedan incurrir los consejeros y 
las consejeras en el desempeño de sus funciones.

d) Las retribuciones de las personas socias trabajadores, o en su caso, de las personas 
socias de trabajo y de las personas trabajadoras por cuenta ajena no podrán superar el 
ciento cincuenta por ciento de las retribuciones de la actividad y de la categoría profesional 
que establezca el convenio colectivo aplicable al personal asalariado del sector.

Disposición adicional tercera.  Beneficios fiscales.
Resultan de aplicación a las entidades reguladas por la presente ley los beneficios 

fiscales, arancelarios y de cualquier otra índole establecidos en la legislación estatal en todo 
lo que no se oponga a la presente ley.

Las cooperativas designarán libremente al notario o la notaria que autorice todos los 
actos y contratos de los que sean parte, salvo en los supuestos en que intervengan personas 
u organismos sujetos a turno de reparto. Los aranceles notariales, cuando la escritura 
pública o cualquier otro instrumento público vengan impuestos por la legislación cooperativa, 
tendrán una reducción igual a la que se concede al Estado.

Disposición adicional cuarta.  Cuantía de las sanciones.
El Gobierno de las Illes Balears, a propuesta del consejero o la consejera competente en 

materia de cooperativas, podrá actualizar la cuantía de las sanciones establecidas en el 
artículo 172 de esta ley, teniendo en cuenta la variación de los índices de precios al 
consumo.

Disposición adicional quinta.  Arbitraje.
Las discrepancias o controversias que puedan plantearse en las cooperativas, entre el 

consejo rector o las personas apoderadas, el comité de recursos y las personas socias, 
incluso en el período de liquidación, pueden ser sometidas a arbitraje de derecho regulado 
por la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de arbitraje. Sin embargo, si la discrepancia afecta 
sustancialmente a los principios cooperativos pueden acudir al arbitraje de equidad.

Disposición adicional sexta.  Creación de un órgano asesor y consultivo.
El Gobierno de las Illes Balears debe crear un órgano de carácter consultivo y de 

participación, colaboración y coordinación entre el movimiento cooperativo y la 
Administración pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Disposición adicional séptima.  Normas especiales.
Las cooperativas deben estar sujetas a lo que establece el Real decreto legislativo 

1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley general para 
la defensa de las personas consumidoras y usuarias y otras leyes complementarias, las 
demás disposiciones sobre esta materia y las disposiciones sanitarias y asistenciales que 
sean de aplicación.

Disposición adicional octava.  Medidas de fomento para crear empleo.
Todas las normas o los incentivos sobre personas trabajadoras por cuenta ajena que 

tengan por objeto consolidar y crear trabajos estables, tanto los relativos a la Seguridad 
Social como a las modalidades de contratación, son de aplicación a las personas socias 
trabajadoras de las cooperativas de trabajo social y a las personas socias de trabajo de las 
demás clases de cooperativas según las previsiones que regulen estas materias en la 
legislación estatal competente o la legislación que tenga estas competencias.
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Disposición adicional novena.  Prevalencia de la norma legal.
Los estatutos de las cooperativas de las Illes Balears, cualquiera que sea su clase o 

fecha de constitución, no pueden ser aplicados en contradicción con lo que dispone esta ley, 
en cuyo caso se considerarán nulos.

Disposición adicional décima.  Régimen de la Seguridad Social.
Las personas socias trabajadoras de las cooperativas de trabajo asociado o similares 

gozarán de los beneficios de la Seguridad Social de conformidad con la legislación estatal 
aplicable al caso, si bien pueden optar entre la modalidad de asimiladas a personas 
trabajadoras por cuenta ajena en el régimen general de la Seguridad Social, o en los 
regímenes especiales que proceda con arreglo a su actividad, o como personas trabajadoras 
autónomas en el régimen especial de trabajadoras autónomas. La opción debe ser ejercida 
en los estatutos sociales.

Disposición adicional decimoprimera.  Modificación del Decreto 60/2003, sobre empresas 
de inserción.

Se modifica el Decreto 60/2003, de 13 de junio, por el que se regula la calificación de las 
iniciativas empresariales de inserción y se crea el Registro de Iniciativas Empresariales de 
Inserción de las Illes Balears, en el siguiente sentido:

1. Se da una nueva redacción al artículo 4, de acuerdo con el siguiente tenor literal:
«Entidades promotoras. Tendrán consideración de entidad promotora las 

entidades sin ánimo de lucro, incluidas las de derecho público, las asociaciones sin 
fines lucrativos, las fundaciones y las cooperativas de trabajo de iniciativa social cuyo 
objeto social contemple la inserción social de personas en situación o riesgo de 
exclusión social que tengan un mínimo de tres años de experiencia en la realización 
de itinerarios de inserción para colectivos vulnerables, disponiendo de la estructura 
necesaria para llevarlos a cabo.

No podrán ser entidades promotoras las entidades promovidas o participadas por 
entidades mercantiles con ánimo de lucro.

El registro de empresas de inserción deberá acreditar el cumplimiento de los 
requisitos de las entidades promotoras.»

2. Se adiciona a la letra g) del artículo 6, in fine, la siguiente expresión:
«Que acredite el cumplimiento de los principios de actuación así como de los 

requisitos y las características de las entidades del tercer sector social de las Illes 
Balears recogidos en los artículo 2 y 3.2 de la Ley 3/2018, de 29 de mayo, del tercer 
sector de acción social.»

3. Se adiciona un nuevo párrafo a la letra h) del artículo 6, con el siguiente tenor literal:
«A fin de garantizar el cumplimiento efectivo de las medidas de formación, 

intervención y acompañamiento, deberán acreditarse documentalmente las 
intervenciones realizadas y se podrán establecer reglamentariamente las medidas 
mínimas, así como disponer de las siguientes ratios mínimas de personal de 
acompañamiento social y de producción:

– Personal de acompañamiento social: una persona técnica a jornada completa 
para cada 24 contratos de inserción (o la parte proporcional de la jornada laboral para 
menos de 24 contratos de inserción).

– Personal de acompañamiento de producción: una persona a jornada completa 
para cada 16 contratos de inserción (o la parte proporcional de la jornada laboral para 
menos de 16 contratos de inserción).

El personal de acompañamiento social y de producción podrá estar contratado 
tanto por la entidad promotora como por la empresa de inserción.»

4. Se añade, al final de la disposición final primera, la siguiente expresión literal:
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«En particular la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen 
de las empresas de inserción y sus posibles actualizaciones futuras.»

Disposición transitoria primera.  Expedientes en tramitación y aplicación temporal de la 
ley.

Los expedientes en materia de cooperativas iniciados antes de la vigencia de esta ley 
deben tramitarse y resolverse de acuerdo con las disposiciones previstas en la Ley 1/2003, 
de 20 de marzo, de cooperativas de las Illes Balears. De idéntica forma, las cooperativas en 
liquidación se someterán hasta su extinción a la legislación que les sea de aplicación según 
lo previsto en esta disposición.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de los estatutos.
1. Las cooperativas de las Illes Balears que hayan sido constituidas antes de la entrada 

en vigor de la presente ley deben presentar en el Registro de Cooperativas de las Illes 
Balears sus estatutos adaptados a la misma en el plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de esta ley.

2. El acuerdo de adaptación de los estatutos deberá ser adoptado por la asamblea 
general, siendo suficiente el voto a favor de la mitad más una de las personas socias 
presentes y representadas.

3. Una vez superado el plazo establecido en el apartado 1 anterior, si las cooperativas no 
cumplen su obligación de presentar los estatutos adaptados en el Registro de Cooperativas 
de las Illes Balears, quedarán disueltas de pleno derecho, entrando en período de 
liquidación.

Disposición transitoria tercera.  Certificado de denominaciones.
Mientras no se cumplan las previsiones del artículo 109 de la Ley 27/1999, de 16 de julio, 

de cooperativas, el certificado negativo de denominación será solicitado a la sección central 
del Registro de Cooperativas dependiente del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
Quedan derogadas todas las disposiciones de rango igual o inferior que se opongan a lo 

que dispone esta ley, la contradigan o sean incompatibles y, en especial:
a) La Ley 1/2003, de 20 de marzo, de cooperativas de las Illes Balears.
b) La Ley 4/2019, de 31 de enero, de microcooperativas de las Illes Balears.

Disposición final primera.  Normas para desplegar la ley.
El Gobierno de las Illes Balears tiene que adaptar, en el plazo de un año desde la 

entrada en vigor de esta ley, el Reglamento de organización y funcionamiento del Registro 
de Cooperativas de las Illes Balears.

Disposición final segunda.  Modificación del anexo de la Ley 12/2018, de 15 de noviembre, 
de servicios a las personas en el ámbito social de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears.

Se modifica el anexo de la Ley 12/2018, de 15 de noviembre, de servicios a las personas 
en el ámbito social de la comunidad autónoma de las Illes Balears, que queda redactado de 
la siguiente forma:

«ANEXO CÓDIGOS CPV DE SERVICIOS SOCIALES
75330000-8 Prestaciones familiares (prestaciones económicas).
75231240-8 Servicios de reinserción (prisión).
79611000-0 Servicios de búsqueda de trabajo (inserción laboral).
80110000-8 Servicios de enseñanza preescolar.
85310000-5 Servicios de asistencia social.
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85321000-5 Servicios sociales administrativos.
85322000-2 Programa de acción municipal.
98000000-3 Otros servicios comunitarios, sociales o personales.
98130000-3 Servicios diversos prestados por asociaciones.
Servicio de comida a domicilio:
55521000-8 Servicios de suministro de comidas para particulares.
55521100-9 Servicios de entrega de comida a domicilio.
55521200-0 Servicios de entrega de comidas.»

Disposición final tercera.  Modificación del texto refundido de las disposiciones legales de 
la comunidad autónoma de las Illes Balears en materia de tributos cedidos por el Estado, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2014, de 6 de junio.

Se modifica el artículo 7 del texto refundido de las disposiciones legales de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por el 
Decreto Legislativo 1/2014, de 6 de junio, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 7.  Deducción autonómica en concepto de inversión en la adquisición de 
acciones o de participaciones sociales o aportaciones sociales de nuevas entidades o 
de reciente creación.

1. Se establece una deducción del 30 % de las cuantías invertidas durante el 
ejercicio en la adquisición de acciones, de participaciones sociales o de aportaciones 
obligatorias o voluntarias efectuadas por los socios como consecuencia de acuerdos 
de constitución de sociedades o de ampliación de capital en las sociedades a que se 
refiere el apartado 2 siguiente. El importe máximo de esta deducción es de 6.000 
euros por ejercicio. En el caso de declaración conjunta, el importe máximo de 
deducción es de 6.000 euros por cada contribuyente de la unidad familiar que haya 
efectuado la inversión. Esta deducción se aplicará en el ejercicio en que se materialice 
la inversión y en los dos siguientes con el límite de 6.000 euros anuales.

Cuando las inversiones se lleven a cabo en sociedades participadas por centros 
de investigación o universidades la deducción será del 50 % con un importe máximo 
de 12.000 euros por ejercicio y por contribuyente.

2. Para que se pueda aplicar esta deducción será necesario cumplir los requisitos 
y las condiciones siguientes:

a) La participación conseguida por el contribuyente, computada juntamente con la 
del cónyuge o las personas unidas por razón de parentesco en línea directa o 
colateral, por consanguinidad o afinidad, hasta el tercer grado incluido, no podrá ser 
superior al 40 % del capital social de la sociedad objeto de la inversión o de los 
derechos de voto de la sociedad.

b) La entidad en que se materializará la inversión debe cumplir los siguientes 
requisitos:

1.º Debe tener naturaleza de sociedad anónima, sociedad limitada, sociedad 
anónima laboral, sociedad limitada laboral o sociedad cooperativa.

2.º Debe tener el domicilio social y fiscal en las Illes Balears.
3.º Debe desarrollar una actividad económica. A este efecto, no debe tener por 

actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 4, apartado 8, número Dos.a), de la Ley 19/1991, de 6 de 
junio, del impuesto sobre el patrimonio, ni dedicarse a la actividad de arrendamiento 
de inmuebles.

4.º Como mínimo, debe ocupar una persona domiciliada fiscalmente en las Illes 
Balears con un contrato laboral a jornada completa, dada de alta en el régimen 
general de la Seguridad Social y que no sea socia ni partícipe de la sociedad.

5.º En caso de que la inversión se haya realizado mediante una ampliación de 
capital, la sociedad debe haberse constituido en los dos años anteriores a la fecha de 
esta ampliación, a no ser que se trate de una empresa innovadora en materia de 
investigación y desarrollo que, de acuerdo con lo que establece la Orden 
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ECC/1087/2015, de 5 de junio, por la que se regula la obtención del sello de pequeña 
y mediana empresa innovadora y se crea y regula el Registro de la Pequeña y 
Mediana Empresa Innovadora, tenga vigente este sello y esté inscrita en el citado 
registro.

6.º Debe mantener los puestos de trabajo. A este efecto, se considera que se 
mantienen los puestos de trabajo cuando se conserva la plantilla media total, en 
términos de personas por año que regula la normativa laboral, calculada así como 
prevé el artículo 102 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del impuesto sobre 
sociedades.

7.º La cifra anual de negocio de la entidad no puede superar el límite de 2.000.000 
de euros, calculada así como prevé el artículo 101 de la Ley del impuesto sobre 
sociedades.

c) El contribuyente puede formar parte del consejo de administración de la 
sociedad en la que se ha materializado la inversión, pero, en ningún caso, puede 
llevar a cabo funciones ejecutivas ni de dirección en la misma. Tampoco puede 
mantener una relación laboral con la entidad objeto de la inversión.

d) Las operaciones en que sea aplicable la deducción se formalizarán en escritura 
pública, en la que se especificarán la identidad de los inversores y el importe de la 
inversión respectiva.

e) Las participaciones adquiridas se mantendrán en el patrimonio del 
contribuyente durante un período mínimo de cuatro años.

f) Los requisitos que establecen los puntos 2.º, 3.º, 4.º, 6.º y 7.º de la letra b) 
anterior, y el límite máximo de participación que establece la letra a), así como 
también la prohibición que contiene la letra c), deben cumplirse durante un período 
mínimo de cuatro años a contar desde la fecha de efectividad del acuerdo de 
ampliación de capital o de constitución de la entidad que origina el derecho a la 
deducción.

3. El incumplimiento de los requisitos y las condiciones que establecen las letras 
a), c), e) y f) del apartado 2 anterior, comporta la pérdida del beneficio fiscal, y el 
contribuyente incluirá en la declaración del impuesto correspondiente al ejercicio en el 
que se ha producido el incumplimiento la parte del impuesto que se ha dejado de 
pagar como consecuencia de la deducción practicada, junto con los intereses de 
demora devengados.»

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Esta ley entra en vigor al cabo de un mes de su publicación en el «Butlletí Oficial de les 

Illes Balears».
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§ 89

Ley 4/2017, de 12 de julio, de Industria de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 88, de 20 de julio de 2017

«BOE» núm. 222, de 14 de septiembre de 2017
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2017-10495

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Las Illes Balears poseen una estructura productiva claramente marcada por la 

preponderancia del sector de servicios, que representa más del ochenta por ciento del 
producto interior bruto. Este rasgo diferenciador de la economía del archipiélago balear se 
basa fundamentalmente en el peso de los sectores del comercio y de la hostelería, ambos 
directamente relacionados con la actividad turística. Además, la comunidad se ha convertido 
en un destino de preferencia dentro del mercado turístico europeo y mundial, siendo la 
quinta región europea con más pernoctaciones totales (residentes y no residentes) y la 
tercera con un mayor número de pernoctaciones hechas por turistas no residentes. Dejando 
patente la importancia que tiene el turismo en la economía balear, no es menos cierto que 
debe aumentarse su rentabilidad, asegurando la sostenibilidad económica, laboral y 
medioambiental. De la misma manera que la evolución del turismo en sentido estricto 
marcará necesariamente el futuro económico de las Illes Balears, también es cierto que el 
aumento del bienestar económico pasará por diversificar su economía, desarrollando 
sectores ligados al turismo y otros que se van mostrando como emergentes, a la vez que 
deben reforzarse los más tradicionales. Por ello, el fortalecimiento del patrón de crecimiento 
económico balear también tiene que incorporar medidas para ayudar al desarrollo de estos 
otros sectores, impulsando las capacidades de crecimiento endógeno de nuestro tejido 
productivo, en el que el impulso de la investigación, el desarrollo y la innovación se vuelve 
primordial. De manera transversal y para alcanzar todo lo anterior, la mejora del capital 
humano se convierte en un objetivo ineludible por el que hay que apostar de manera 
estratégica y con visión de futuro. Además, la digitalización de la industria es una tendencia 
que, unida a la globalización, ha acelerado la necesidad de adaptación de la industria 
tradicional al nuevo entorno competitivo. La denominada «Industria 4.0» se erige en fuente 
de oportunidades para la inversión y la creación de empleo altamente cualificado, 
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principalmente en las PIME. En este contexto de mejora del modelo económico se sitúa el 
interés de la sociedad en su conjunto en potenciar el sector industrial de las Illes Balears.

El sector industrial balear se encuentra actualmente en una situación de debilidad 
empeorada por la crisis económica, puesto que una parte del tejido empresarial y de los 
puestos de trabajo ha sufrido un grave descenso, sobre todo en sectores ligados a la 
construcción. La consecuencia de todo ello ha sido una pérdida de peso de la industria en la 
economía del archipiélago. Concretamente, la aportación del sector secundario al valor 
añadido bruto total ha disminuido muy rápidamente desde 2008, y ha pasado de ser el 8,4% 
a ser el 6,8% en 2015. Otras variables, como el empleo asalariado o la remuneración de 
asalariados, mantienen una evolución parecida. A pesar de estos datos, este último año se 
observa un cambio de tendencia en el que ciertas magnitudes industriales se estabilizan y 
adoptan un cariz positivo. Aun así, la falta de inversiones en I+D+i, la pérdida de 
productividad, la deslocalización, la escasez de formación laboral especializada, la pequeña 
dimensión de las empresas y los elevados costes de suministro y transporte constituyen una 
batería de variables que muestran las debilidades de la industria balear. Todas estas 
circunstancias se añaden a un obstáculo ineludible para la competitividad de la industria de 
nuestras islas, que no es otro que el hecho insular. La insularidad opera como un elemento 
distorsionador de las condiciones básicas de competencia y hay que adoptar todas las 
medidas a nuestro alcance para restablecer estas condiciones, compensando 
adecuadamente los costes de insularidad relativos a la entrada de materias primas, y a la 
salida de los productos manufacturados. Estas circunstancias se contraponen a la gran 
tradición empresarial y a la elevada experiencia y conocimiento de los empresarios del 
sector, además de un saber hacer manifiesto que se ha traducido en numerosos productos 
de calidad y en la generación de empleos también de calidad. Eso y las oportunidades que 
generan la nueva economía y la globalización de los mercados crean un escenario de 
nuevos horizontes de posibilidades y cambios.

La comunidad autónoma asumió, de acuerdo con el artículo 30.34 del Estatuto de 
Autonomía, competencias exclusivas en materia de industria, sin perjuicio de lo que 
determinen las normas del Estado por razones de seguridad, sanitarias o de interés militar y 
las normas relacionadas con las industrias sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos o 
energía nuclear, con la seguridad de las instalaciones, de los procesos y de los productos 
industriales. Asimismo, ha asumido como competencias exclusivas el fomento del desarrollo 
económico y la promoción de la competencia, en el artículo 30.21 y 42, respectivamente, 
aspectos en los cuales está de nuevo implicada la actividad industrial. Finalmente, se 
asumen por medio de este artículo competencias exclusivas en materia de investigación, 
innovación y desarrollo científico y técnico, y el establecimiento de líneas propias de 
investigación y seguimiento, control y evolución de los proyectos; cuestiones que también 
tienen relación con la actividad industrial, puesto que esta actividad es la pieza clave para 
generar, aplicar y difundir avances en innovación e investigación científica y tecnológica, 
además de generar más estabilidad y mejores condiciones laborales.

A pesar de lo que se ha indicado, hasta hoy las Illes Balears no disponían de una norma 
de rango legal que, con una visión global e integradora de los diversos aspectos implicados, 
de acuerdo con las variadas competencias asumidas en su Estatuto de Autonomía, 
estableciera un marco adecuado para la regulación de la actividad industrial y su fomento o 
promoción. Uno de los grandes objetivos en la redacción de esta ley ha sido dotar a la 
sociedad balear del necesario marco legal completo que afecte a la actividad industrial. Este 
vacío pretende cubrirse con la presente ley, coordinándola no obstante, como resulta 
obligado por las competencias del Estado y la Unión Europea, y el principio de unidad de 
mercado nacional e interior europeo, con lo que se dispone en otras normas españolas y 
europeas. Particularmente, aquí se han tenido en cuenta varias normas estatales, como son 
la Ley 21/1992, de 16 de julio, de industria, que establece un marco básico de aplicación a la 
actividad industrial; la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio; y la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación 
de varias leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio, resultado de la transposición al derecho español de la Directiva 
europea de servicios (2006/123/CE); la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de economía sostenible, 
que, a los efectos que aquí interesan, contiene disposiciones sobre responsabilidad social 
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empresarial; y la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado 
(LEGUM).

II
La presente ley trata de conjugar la debida atención de los intereses generales 

implicados en la actividad industrial con el máximo respeto a la libertad de empresa y a las 
reglas de la competencia, no solamente porque ello es obligado en función de lo establecido 
en el artículo 38 de la Constitución Española y las llamadas libertades fundamentales de 
circulación reconocidas en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, sino porque 
se parte del convencimiento de que la intervención pública en la actividad económica tiene 
que aportar la seguridad jurídica en el marco institucional donde se llevan a cabo las 
relaciones y los flujos entre los diferentes agentes económicos y sociales.

Finalidades paralelas tiene que cumplir, asimismo, toda la actividad pública de fomento y, 
si procede, la planificación de la actividad económica en el sector industrial –lo que cabe 
designar como política industrial–, que tiene que garantizar el restablecimiento de las 
condiciones básicas de competencia, compensando los efectos negativos de la insularidad y 
al mismo tiempo tiene que favorecer la competitividad de las empresas y los 
establecimientos industriales. La presente ley conecta adecuadamente esta faceta con su 
propia regulación y trata de establecer un marco general para el desarrollo de esta actividad 
o política por parte de la Administración de la comunidad autónoma.

III
La ley empieza con un título I de disposiciones generales. Partiendo del marco básico 

establecido en la Ley estatal 21/1992, de 16 de julio, ya mencionada, se ha tratado de 
delimitar de la manera más sintética y precisa posible el ámbito de aplicación directa –las 
actividades industriales y concomitantes– y subsidiaria de la norma –actividades industriales 
con regulación especial–, y de establecer, además, los principios a los que tiene que 
atenerse y las finalidades que tiene que perseguir la actuación de la comunidad autónoma 
en este campo, de conformidad con lo dispuesto en el ordenamiento español y en el 
europeo. A este respecto, se parte de los principios de libertad de empresa y de defensa de 
la libre competencia y se señalan como finalidades de la intervención pública en esta materia 
el establecimiento y la promoción de la seguridad y la calidad industrial y el fomento de la 
competitividad y la responsabilidad social empresarial, con el objetivo de que todo ello 
contribuya a la mejora de la cohesión social y el equilibrio territorial y a la creación y el 
mantenimiento de empleo estable y de calidad.

IV
El título II se dedica a la política industrial, que tiene como principales objetivos la 

promoción y modernización industrial, a fin de contribuir al desarrollo de un modelo 
económico de crecimiento sostenible que nos permita avanzar en competitividad, 
productividad, solidaridad y equilibrio territorial, y así favorecer la innovación y el crecimiento 
empresarial, y la creación de un empleo de calidad. Debemos preparar a nuestros sectores 
productivos para el nuevo desafío que supone la industria 4.0. En el capítulo I se hace 
referencia a las disposiciones de carácter general del título. El capítulo II se ocupa de los 
agentes implicados en el diseño y la ejecución de la política industrial, y se refiere a las 
competencias del Gobierno, de la consejería competente en materia de industria y de la 
promoción empresarial, entendiendo que ésta deberá ejercer funciones facilitadoras de las 
condiciones marco de competitividad industrial en el territorio de las Illes Balears, de 
interlocución con los agentes sociales, de coordinación institucional interna dentro del 
Gobierno y con la Administración General del Estado, así como con el Consejo de la 
Industria de las Illes Balears, órgano de participación, consulta y asesoramiento en materia 
de política industrial. En el capítulo III se establece un régimen para la planificación de la 
política industrial, que se considera imprescindible para la consecución de los objetivos de 
esta ley. Destaca aquí la regulación del Plan Director de Industria de las Illes Balears como 
marco de referencia general en la materia, así como la de los programas de fomento de la 
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actividad industrial, como instrumentos de carácter estratégico, considerándose como 
básicos el de innovación y nuevas tecnologías, el de internacionalización y el de mejora de la 
competitividad. Entre otros aspectos, se prevé que los planes contemplen de forma expresa 
el acoplamiento adecuado de la oferta formativa y de los resultados de la investigación y la 
innovación a las necesidades empresariales. Especialmente, la redacción de este plan se 
coordinará con los planes que desde la consejería competente en materia de investigación e 
innovación se puedan elaborar –actualmente, el Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
Este capítulo finaliza con unos artículos dedicados a la ejecución y las revisiones del plan 
director.

V
El capítulo IV se refiere a la responsabilidad social empresarial y a la calidad industrial, y 

constituye un loable objetivo de política industrial que debe alcanzarse fundamentalmente 
desde la promoción y el convencimiento de las mismas empresas. Asimismo, se hace 
referencia a la aplicación de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, con 
el objetivo de adaptar el funcionamiento de la Administración a las determinaciones de la 
nueva regulación de procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

VI
El título III se refiere al registro y a la seguridad industrial. El capítulo I se ocupa 

íntegramente del Registro Industrial de las Illes Balears. Se ha tratado de establecer un 
registro de carácter público e informativo, con la aportación de oficio de los datos relevantes 
de las industrias y las instalaciones industriales por la misma administración, obtenidos, 
principalmente, de las correspondientes autorizaciones, declaraciones responsables, 
comunicaciones u otro tipo de documentación que tienen que aportar las personas 
interesadas con motivo de la realización de actividades, la puesta en servicio de 
instalaciones industriales o la entrada en funcionamiento de los establecimientos 
industriales, según como corresponderá en cada caso, así como determine la normativa 
específica aplicable. Con independencia del carácter público del Registro, los datos que 
contenga permitirán a la Administración ejercer con conocimiento de causa, y, por lo tanto, 
con más efectividad, sus funciones de control y vigilancia sobre actividades e instalaciones 
industriales, así como la de promoción de la actividad industrial. Asimismo, se dispone que 
los establecimientos industriales dispondrán en la fachada de una placa con el número de 
registro y otros datos que se establecerán reglamentariamente.

Con respecto al capítulo II, relativo a seguridad industrial, se ha prestado una particular 
atención a la sistemática, y así se ha tratado de facilitar la comprensión de un marco –el de 
la seguridad industrial– que en sí mismo es inevitablemente complejo, en atención a la 
misma complejidad que suponen desde un punto de vista técnico las muy diversas 
actividades e instalaciones industriales que puedan existir.

En la sección 1.ª se regula el régimen de la actividad industrial, precisando los deberes y 
las responsabilidades de las personas o entidades titulares de industrias e instalaciones.

En la sección 2.ª se desarrolla, con respecto al marco legal nacional y europeo, la 
regulación de los profesionales de la seguridad industrial, con la inclusión aquí de los 
proyectistas y directores de obra, las empresas de servicios habilitadas y los organismos de 
control.

En la sección 3.ª se establecen los controles sobre instalaciones industriales. En línea 
con lo que resulta de la legislación europea y estatal se recogen como diferentes sistemas, 
según se prevea en la normativa específica, los de declaración responsable y comunicación, 
y este último se configura como el sistema de control aplicable a los establecimientos 
cuando no se disponga de otra cosa.

En la sección 4.ª se crea la Comisión de Seguridad Industrial como órgano colegiado de 
la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, de naturaleza consultiva y 
de participación en materia de seguridad industrial, adscrito a la consejería competente en 
materia de industria y en el cual están representadas las asociaciones empresariales y 
sindicales más representativas, los profesionales y agentes del sector industrial y del sistema 
de la seguridad industrial de las Illes Balears, y los departamentos de la Administración de la 
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comunidad autónoma y de otras administraciones con competencias conexas o relacionadas 
con la materia.

VII
El título IV recoge los mecanismos de inspección y comprobación, y las medidas 

provisionales y correctoras, así como el régimen de infracciones y sanciones. Con respecto a 
los primeros se ha tratado de posibilitar la participación en estas tareas de los organismos de 
control, aunque partiendo siempre de su consideración como entidades colaboradoras, que 
no tienen que ejercer funciones de autoridad pública.

En cuanto al régimen de infracciones y sanciones, se ha tratado de complementar las 
disposiciones de la ley con un marco de infracciones y sanciones que cumpla 
adecuadamente las funciones de prevención general y especial, con sujeción a los principios 
que debe respetar todo derecho sancionador, especialmente los de tipicidad y 
proporcionalidad.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta ley es establecer el marco normativo regulador del ejercicio y el 

fomento de la actividad industrial en las Illes Balears dentro de unos parámetros de 
seguridad, calidad y responsabilidad social empresarial.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Quedan comprendidas en el ámbito de esta ley todas las actividades industriales que 

se desarrollen en el territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears y se encuentren 
en el ámbito competencial que le haya sido atribuido por la legislación correspondiente, 
relacionadas con las actividades industriales, de acuerdo con las definiciones incluidas en el 
artículo 3 de esta ley.

2. Asimismo, están incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley los servicios de 
ingeniería, diseño, consultoría tecnológica y asistencia técnica directamente relacionados 
con las actividades industriales.

3. Las disposiciones sobre seguridad industrial son aplicables en todo caso a las 
instalaciones, los equipos, las actividades, los procesos y los productos industriales que, 
radicados en el territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears, utilicen o incorporen 
elementos, mecanismos o técnicas susceptibles de producir daños o perjuicios a las 
personas, la flora, la fauna, los bienes o el medio ambiente, o que estén sometidos a un 
reglamento de seguridad industrial.

4. Se rigen por esta ley, en lo no previsto en su regulación específica, entre otros:
a) Las actividades de generación, distribución y suministro de la energía y productos 

energéticos.
b) Las actividades medioambientales y de tratamiento, eliminación, gestión y valoración 

de residuos.
c) Las actividades de investigación, aprovechamiento y beneficio de los yacimientos 

minerales y otros recursos geológicos, sea cual sea su origen y estado físico.
d) Las instalaciones nucleares y radiactivas.
e) Las industrias de fabricación de armas y explosivos.
f) Las industrias agroalimentarias, pecuarias, forestales y pesqueras.
g) Las actividades industriales relacionadas con el transporte y las telecomunicaciones.
h) Las actividades industriales relativas al medicamento y la sanidad.
i) Las actividades industriales relativas a la construcción, la reparación y el 

mantenimiento naval.
j) Las actividades industriales relativas a la producción cultural.
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Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de lo dispuesto en esta ley, se entiende por:
a) Actividad industrial: la dirigida a la obtención, la reparación, el mantenimiento, la 

transformación o la reutilización de productos industriales, el envasado y el embalaje, así 
como el aprovechamiento, la recuperación y la eliminación de residuos o subproductos, sea 
cual sea la naturaleza de los recursos y de los procesos técnicos utilizados. Se incluyen en 
este concepto las entidades o agentes en materia de seguridad y calidad industrial y las 
empresas que ofrecen servicios destinados a la producción, como pueden ser los servicios 
mencionados en el artículo 2.2.

b) Calidad industrial: conjunto de procesos, requisitos y condiciones técnicas 
establecidos en una norma de naturaleza privada, reguladora tanto de los procesos 
productivos y de gestión como de las especificaciones técnicas de los productos, aparatos y 
equipos industriales, cuyo cumplimiento no es obligatorio porque no está impuesto por una 
disposición normativa.

c) Seguridad industrial: actividades de prevención y limitación de riesgos, así como de 
protección contra accidentes y siniestros capaces de producir daños o pérdidas a las 
personas, los bienes y el medio ambiente, derivados de la actividad industrial o de la 
utilización, el funcionamiento y el mantenimiento de las instalaciones o de los equipos, y de 
la producción, uso o consumo, almacenaje o rechazo de los productos industriales.

d) Instalación industrial: conjunto de aparatos, equipos, elementos y componentes 
asociados a las actividades industriales. También se consideran instalaciones industriales el 
conjunto de elementos y equipos que tengan por objeto generar, transportar, almacenar, 
distribuir y utilizar la energía en todas sus formas. Asimismo, a los efectos de esta ley, tienen 
la consideración de instalaciones industriales las que, incorporando elementos, mecanismos 
o técnicas susceptibles de producir los daños señalados en el apartado anterior, no estén 
asociadas a actividades industriales.

e) Instalación existente: cualquier instalación en funcionamiento que, sujeta a la 
seguridad industrial, sea autorizada, comunicada o ejecutada de acuerdo con la normativa 
correspondiente.

f) Establecimiento: conjunto de edificios, edificio, zona de este o espacio abierto 
destinados al ejercicio de una actividad industrial incluyendo las infraestructuras y las 
instalaciones que tiene incorporadas.

g) Producto industrial: cualquier manufactura o producto transformado o 
semitransformado de carácter mueble, incluso en el caso de que esté incorporado a otro 
bien mueble o a un inmueble, y toda la parte que lo constituye, como materias primas, 
sustancias, componentes y productos semiacabados.

h) Sustancia o producto peligroso: sustancia o producto con capacidad intrínseca o 
potencialidad de ocasionar daños a las personas, a los bienes y al medio ambiente.

i) Modificación sustancial o relevante: cualquier modificación de instalaciones o 
actividades sujeta a control que pueda tener repercusiones perjudiciales o importantes en la 
seguridad, la salud de las personas o el medio ambiente.

j) Persona titular de la instalación o del establecimiento: persona física o jurídica que 
explote o posea el establecimiento o la instalación, o cualquier otra en quien se haya 
delegado un poder económico determinante en relación con el funcionamiento técnico de 
aquellos.

k) Empresas de servicios habilitadas: personas físicas o jurídicas de servicios destinadas 
a actividades reguladas por reglamentos de seguridad industrial (instaladoras, mantenedoras 
o reparadoras) que poseen los medios técnicos y humanos mínimos necesarios para llevar a 
cabo sus actividades en condiciones de seguridad, que se especifiquen en la 
correspondiente normativa específica en función de la especialidad.

l) Reglamento técnico: especificación técnica, establecida con carácter obligatorio a 
través de una disposición, relativa a productos, procesos o instalaciones industriales en 
relación con su fabricación, comercialización o utilización.

m) Planes de inspección: instrumentos a través de los que la consejería competente en 
materia de industria, con sus propios medios o con la colaboración de entidades legalmente 
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habilitadas, lleva a cabo la supervisión, la inspección y el control de las diferentes 
actividades, de los establecimientos, de los productos y de las instalaciones industriales.

n) Organismos de control: son las personas físicas o jurídicas que, con capacidad de 
obrar, disponiendo de los medios técnicos, materiales y humanos, y con la imparcialidad e 
independencia necesarias, pueden verificar el cumplimiento de las condiciones y los 
requisitos de seguridad establecidos en los reglamentos de seguridad para los productos y 
las instalaciones.

o) Proyectista: es el agente que, por encargo de la persona o entidad promotora y con 
sujeción a la normativa de seguridad industrial correspondiente, redacta el proyecto de las 
instalaciones sometidas a seguridad industrial o establecimientos industriales. Pueden 
redactar proyectos parciales del proyecto, o partes que lo complementen, otros técnicos, de 
manera coordinada con su autor.

Cuando el proyecto se desarrolle o complete mediante proyectos parciales u otros 
documentos técnicos, cada proyectista asumirá la titularidad de su proyecto.

p) Persona encargada de la dirección de obra: es el agente que, formando parte de la 
dirección facultativa, dirige el desarrollo de la ejecución de las instalaciones industriales en 
los aspectos técnicos, de conformidad con el proyecto que la define y la reglamentación de 
seguridad industrial correspondiente. Pueden dirigir las obras de los proyectos parciales 
otros técnicos, bajo la coordinación de la persona encargada de la dirección de obra.

q) Técnico o técnica competente: persona física que está en posesión de cualquiera de 
las titulaciones académicas y profesionales que habilitan para la redacción de proyectos y 
direcciones de obra de instalaciones objeto de esta ley. La competencia en la materia queda 
acreditada al conjugar la capacidad técnica, derivada de los conocimientos adquiridos de 
acuerdo con los planes de estudios respectivos, con las atribuciones profesionales que le 
sean propias de la titulación por las normas que regulan sus funciones inherentes.

r) Agentes del sistema de la seguridad: son las personas enumeradas en las letras k), n), 
o) y p).

Artículo 4.  Principios generales.
La actuación de la comunidad autónoma de las Illes Balears en el ámbito de aplicación 

de esta ley se basa en los siguientes principios:
a) Promover la responsabilidad social de la empresa.
b) Respetar la libre competencia para asegurar un funcionamiento competitivo del 

mercado interno.
c) Respetar y defender la libertad de empresa, la libertad de establecimiento y la libre 

prestación de servicios.
d) Promover la corrección de las distorsiones en la competitividad de la industria de las 

Illes Balears provocadas por el hecho insular.

Artículo 5.  Objetivos.
Son objetivos de esta ley:
a) La garantía y la protección del ejercicio de la actividad industrial.
b) El establecimiento de un marco de seguridad industrial para las personas, los bienes y 

el medio ambiente.
c) La generación de riqueza, el progreso, la cohesión económica, social y territorial.
d) El empleo estable y de calidad mediante la cualificación del capital humano, con los 

conocimientos y las habilidades que marcan el progreso tecnológico y la competencia global.
e) El favorecimiento de la internacionalización del sector industrial.
f) La determinación del régimen de responsabilidad industrial, mediante la creación de 

una conciencia de promoción de la sostenibilidad energética y ambiental y el fomento de la 
eficiencia de los recursos como principio estratégico de gestión empresarial en el contexto 
de la economía circular.

g) La promoción y el estímulo de la calidad industrial.
h) La creación de un marco normativo para la planificación estratégica de la política 

industrial.
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i) El fomento de la competitividad industrial; el estímulo, la promoción y la modernización 
de la actividad industrial.

j) La creación de una conciencia de responsabilidad social empresarial.
k) La difusión y la promoción de la eficiencia energética.

TÍTULO II
Política industrial

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 6.  Objeto.
Este título tiene por objeto determinar los órganos y las entidades del sector público 

autonómico competentes para la planificación y la promoción de la actividad industrial, y 
diseñar los instrumentos precisos para la realización eficaz y eficiente de las actividades de 
planificación y de promoción en el ámbito de las competencias que el Estatuto de Autonomía 
atribuye a la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 7.  Definiciones.
A los efectos de lo dispuesto en este título, se entiende por:
a) Empresa: cualquier entidad, independientemente de su naturaleza y forma, que lleve a 

cabo una actividad industrial.
b) Pequeña empresa: empresa con menos de 50 personas en plantilla y cuyo volumen 

de negocios anual o cuyo balance general anual no supere los 10 millones de euros.
c) Mediana empresa: empresa con menos de 250 personas en plantilla y cuyo volumen 

de negocios anual no supere los 50 millones de euros o cuyo balance general anual no 
supere los 43 millones de euros.

d) Proyecto industrial estratégico: propuesta de inversión para la implantación o la 
ampliación de una o de varias actividades industriales que tenga como resultado previsible 
una expansión significativa y sostenible del tejido industrial de las Illes Balears o su 
consolidación, y/o la adopción de medidas dirigidas a garantizar la viabilidad de una empresa 
o sector industrial expuestos a riesgos para su continuidad.

e) Tejido industrial de las Illes Balears: conjunto de empresas que operan en la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

f) Clúster: concentración geográfica de empresas, instituciones y centros de formación, 
tecnológicos o de investigación, públicos o privados, de un entorno productivo determinado 
que están interconectados y colaboran estratégicamente para obtener ventajas competitivas.

Artículo 8.  Ámbito de aplicación.
Este título se aplica a las actividades de la Administración de la comunidad autónoma y 

de los entes del sector público autonómico con incidencia sobre el tejido industrial de las Illes 
Balears, en todo lo no previsto por la legislación específica correspondiente.

Artículo 9.  Actuaciones en materia de política industrial.
1. En general, y en el marco de sus competencias, la comunidad autónoma de las Illes 

Balears llevará a cabo una política adecuada de promoción y modernización industrial, a fin 
de contribuir al desarrollo de un modelo económico de crecimiento sostenible que permita 
avanzar en competitividad, productividad, solidaridad y equilibrio territorial, favoreciendo la 
innovación y el crecimiento empresarial, y provocando la creación de empleo de calidad.

2. En concreto, la política industrial de las Illes Balears irá dirigida a la realización de las 
siguientes actuaciones:

a) Promover la disminución y la compensación de los efectos negativos de la insularidad 
respecto a la competitividad de las empresas industriales.
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b) Contribuir al desarrollo económico sostenible y equilibrado.
c) Reforzar la cohesión económica y social, y contribuir a la creación y al mantenimiento 

del empleo.
d) Modernizar el modelo productivo de las Illes Balears e incrementar su competitividad.
e) Avanzar en el proceso de internacionalización de la industria.
f) Impulsar la innovación en la industria, mediante la transferencia de los resultados de la 

investigación, la formación especializada y el desarrollo tecnológico.
g) Procurar una financiación de la industria adecuada, con especial atención a las 

pequeñas y medianas empresas y a las empresas de producto local u oficios tradicionales 
de las Illes Balears, siempre que sean productos industriales.

h) Contribuir al desarrollo de las zonas más desfavorecidas en términos económicos o de 
población.

i) Fomentar la implantación y la creación de empresas, y prevenir las deslocalizaciones.
j) Aprovechar los recursos endógenos y reducir la dependencia energética exterior.
k) Fomentar la cooperación y la colaboración interempresarial.
l) Favorecer el aprovechamiento eficiente del suelo industrial existente en condiciones 

económicamente competitivas.
m) Mejorar la provisión a la industria de capital humano debidamente cualificado.
n) Estimular la captación de inversiones.
o) Conseguir una asignación eficiente de los recursos públicos.
p) En el Plan de industria se preverán medidas encaminadas al fomento y al desarrollo 

de la igualdad de género, de la responsabilidad social corporativa y del uso de la lengua 
propia.

q) Estimular y favorecer el emprendimiento empresarial y el autoempleo.

CAPÍTULO II
Agentes implicados en el diseño y la ejecución de la política industrial

Artículo 10.  Gobierno de las Illes Balears.
1. Es el órgano superior de planificación y ejecución de la política industrial de la 

comunidad autónoma de las Illes Balears.
2. Corresponde al Consejo de Gobierno:
a) Aprobar las disposiciones de carácter general en materia de planificación y ejecución 

de la política industrial de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
b) Aprobar el Plan Director de Industria de las Illes Balears, sus revisiones y 

modificaciones.
c) Aprobar la declaración de los proyectos industriales estratégicos y autorizar su 

implantación, sin perjuicio de las autorizaciones en materia de medio ambiente y urbanismo 
que correspondan.

d) Establecer líneas de cooperación en materia de planificación y de ejecución de la 
política industrial con los consejos insulares y las otras administraciones públicas.

e) Ejercer las otras funciones que le otorgue la legislación vigente.

Artículo 11.  Consejería competente en materia de industria y ente instrumental adscrito a 
esta.

1. La consejería competente en materia de industria es el órgano de la Administración de 
la comunidad autónoma de las Illes Balears responsable de diseñar la planificación de la 
actuación pública de apoyo a la industria, así como de ejecutar las funciones públicas 
relativas a la actividad y a la promoción industrial, sin perjuicio de las competencias 
específicas que tengan atribuidas el resto de consejerías, los consejos insulares y los 
ayuntamientos.

2. Corresponde a la consejería competente en materia de industria la función 
coordinadora de industria en su misión de facilitar la interlocución de la industria balear ante 
el resto de consejerías del gobierno:
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a) Llevar a cabo e informar las evaluaciones previas del impacto de las actuaciones 
públicas en el tejido industrial de las Illes Balears.

b) Realizar el estudio del impacto de las actuaciones públicas en el tejido industrial de las 
Illes Balears.

c) Elaborar y aprobar el proyecto de Plan Director de Industria de las Illes Balears, así 
como proponer su modificación parcial.

d) Aprobar los programas de fomento de la actividad industrial.
e) Proponer la declaración de una inversión como proyecto industrial estratégico y 

proponer su autorización de implantación.
f) Emitir un informe sobre los planes y programas que afecten de manera relevante a la 

actividad industrial.
g) Emitir un informe sobre la creación de áreas o de polígonos industriales que tengan 

incidencia de manera relevante en el tejido industrial de las Illes Balears, de acuerdo con lo 
que se establezca en los planes territoriales de cada isla, y previa consulta con el consejo 
insular y los ayuntamientos correspondientes en cada caso, sin perjuicio de las 
autorizaciones insulares y/o municipales y de las evaluaciones ambientales que 
correspondan.

h) Emitir un informe sobre la adopción de medidas de fomento de la calidad y de la 
seguridad que afecten a la actividad industrial.

i) Ejercer las demás funciones que le otorgue la legislación vigente.
j) Servir de interlocutor de la acción del Consejo de Gobierno en materia de actuaciones 

de otras políticas con incidencia en el sector industrial.
3. En caso de existir un ente del sector público instrumental adscrito a la consejería 

competente en materia de industria que tenga entre sus funciones la de promoción 
empresarial colaborará en la ejecución de las funciones públicas relativas a actividades de 
promoción industrial en los ámbitos de la competitividad, internacionalización, innovación y 
financiación, sin perjuicio de las competencias específicas que tengan atribuidas los otros 
órganos y las entidades públicas instrumentales de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

CAPÍTULO III
Planificación de la política industrial

Artículo 12.  Instrumentos de planificación.
Son instrumentos de planificación de la política industrial de las Illes Balears:
a) El Plan Director de Industria de las Illes Balears.
b) Los programas de fomento de la actividad industrial.

Artículo 13.  Consejo de la Industria de las Illes Balears.
1. Se crea el Consejo de la Industria de las Illes Balears como órgano colegiado, con 

funciones consultivas y de asesoramiento de la comunidad autónoma de las Illes Balears en 
relación con la política industrial.

2. A efectos administrativos y sin dependencia jerárquica, el Consejo de la Indústria de 
las Illes Balears está adscrito a la consejería competente en materia de política industrial.

3. El Consejo de la industria de las Illes Balears tiene como finalidades estimular el 
consenso y la unidad de acción en materia de política industrial y coordinar los intereses 
públicos y privados que en ella confluyen.

4. Corresponden al Consejo de la Industria de las Illes Balears las siguientes funciones, 
entre otras que puedan establecerse reglamentariamente:

a) Conocer y emitir informes sobre los proyectos de reglamentos con incidencia en 
materia de política industrial.

b) Proponer la adopción de medidas para la promoción y el desarrollo de la industria de 
las Illes Balears.
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c) Informar sobre los planes y programas con incidencia en el sector industrial de las Illes 
Balears, así como también sobre los proyectos industriales estratégicos.

5. El Consejo de la Industria de las Illes Balears estará presidido por la persona titular de 
la consejería competente en materia de política industrial o la persona en quien delegue, y 
su composición y funcionamiento se determinarán reglamentariamente.

En todo caso, formarán parte del consejo representantes de los principales sectores 
industriales y de las administraciones, entre los cuales se integrarán representante de los 
municipios con actividad industrial, de los diferentes consejos insulares y de la FELIB, así 
como representantes de la Universidad de las Illes Balears, de las organizaciones sindicales 
y empresariales más representativas de cada isla, de las organizaciones de defensa del 
medio ambiente y de los colegios profesionales, y demás agentes socioeconómicos 
implicados en la actividad industrial.

Los miembros del consejo serán nombrados por la persona titular de la consejería 
competente en materia de política industrial, a propuesta de las organizaciones 
representativas y de las diferentes instituciones.

6. El reglamento de funcionamiento del Consejo de la Industria de las Illes Balears 
garantizará la participación telemática y con plenos efectos de todos sus miembros.

7. Se podrán crear comisiones especializadas, temáticas, sectoriales o territoriales.

Sección 1.ª El Plan Director de Industria de las Illes Balears

Artículo 14.  Definición.
1. El Plan Director de Industria de las Illes Balears es el documento que establece las 

líneas generales y las directrices básicas de la política industrial de las Illes Balears, 
identificando los objetivos y las prioridades perseguidos, tanto generales como, si procede, 
especiales, para sectores o ramas de industrias, o zonas territoriales.

2. Los presupuestos generales de la comunidad autónoma deberán prever una partida 
anual para implementar el Plan Director de Industria.

Artículo 15.  Finalidades y objetivos.
1. El Plan Director de Industria de las Illes Balears tiene como finalidad potenciar el 

desarrollo de la actividad industrial, de acuerdo con los parámetros de productividad, 
competitividad y calidad, contribuyendo a establecer un modelo económico basado en el 
crecimiento sostenible, esencialmente por medio del uso racional, eficiente y proporcionado 
de las materias y de los recursos naturales, que posibilite avanzar en términos de cohesión, 
económica y social, mediante la creación de puestos de trabajo de calidad.

2. Son objetivos esenciales del Plan Director de Industria de las Illes Balears:
a) Crear las condiciones necesarias para la sostenibilidad de las empresas instaladas en 

las Illes Balears y para implantar y crear empresas que regeneren el tejido industrial de las 
Illes Balears, en particular el de las zonas industriales desfavorecidas.

b) Impulsar la innovación y el desarrollo tecnológico, especialmente promover la I+D+i y 
las tecnologías que necesita la industria de las Illes Balears, y favorecer la aplicación y la 
difusión de sus resultados dentro del tejido industrial de las Illes Balears.

c) Fomentar la internacionalización de las empresas.
d) Mejorar la calificación profesional, técnica y empresarial que permita la rápida 

adaptación de las empresas y de su personal a los cambios tecnológicos, organizativos y 
gerenciales, en particular mediante la formación permanente.

e) Conseguir una asignación eficiente y suficiente de los recursos públicos, con especial 
atención a los sectores más relevantes para el desarrollo de la comunidad autónoma.

f) Estimular la captación de inversiones que supongan un refuerzo estructural del tejido 
industrial de las Illes Balears.

g) Fomentar la cooperación entre empresas.
h) Crear empleo de calidad y mantenerlo.
i) Desarrollar actuaciones para evitar las deslocalizaciones empresariales.
j) Identificar y promover las actuaciones necesarias para el desarrollo industrial de las 

Illes Balears a partir de las condiciones y realidades de cada una de las islas.
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k) Desarrollar programas especiales específicos y proyectos industriales estratégicos, en 
su caso, para empresas de producto local y de oficios tradicionales, como tejido industrial 
estratégico para las Illes Balears.

l) Promover la implantación de procedimientos de compra pública innovadora.

Artículo 16.  Contenido del Plan Director de Industria de las Illes Balears.
El Plan Director de Industria de las Illes Balears contendrá al menos:
a) Un análisis y diagnóstico de la situación del tejido industrial y una proyección sobre su 

posible evolución. Y, en particular, un análisis de riesgos y debilidades de los sectores más 
expuestos a la pérdida de competitividad y de las medidas para contrarrestarlos.

b) La determinación de los objetivos concretos para alcanzar las prioridades sectoriales y 
territoriales.

c) La descripción de los programas sectoriales de fomento de la actividad industrial sobre 
los cuales se priorizarán los esfuerzos de la política industrial.

d) La descripción de los programas transversales de fomento de la competitividad que 
afecten a los sectores industriales.

e) La determinación de la duración temporal del plan, con un máximo de diez años, así 
como la temporalización de los diferentes programas para desarrollar.

f) La definición del marco económico financiero de desarrollo y la determinación de los 
medios financieros que deban utilizarse.

g) La definición de los indicadores y los procedimientos de seguimiento y evaluación de 
los diferentes programas.

h) El desarrollo de los sectores que se consideran estratégicos.
i) La descripción, en su caso, de los diversos clústers existentes o a promover.
j) Las demás previsiones que se establezcan reglamentariamente.
k) Medidas de adecuación y coordinación con el resto de planes sectoriales y generales 

de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 17.  Elaboración y aprobación.
1. Corresponde a la dirección general competente en materia de industria la redacción 

del anteproyecto de Plan Director de Industria. En su redacción se promoverá la 
colaboración de las diferentes consejerías de la Administración de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears, los consejos insulares, los ayuntamientos, así como de los demás entes, 
organismos e instituciones públicas y privadas relacionadas con la actividad industrial. 
Especialmente, la redacción de este plan se coordinará con los planes que desde la 
consejería competente en materia de investigación e innovación puedan elaborarse.

2. Corresponde a la persona titular de la consejería competente en materia de industria 
la aprobación del proyecto de Plan Director de Industria de las Illes Balears.

3. La aprobación del Plan Director de Industria de las Illes Balears corresponde al 
Consejo de Gobierno.

4. Una vez aprobado el anteproyecto por la dirección general competente, se requerirá 
informe preceptivo al Consejo de la Industria de las Illes Balears.

Sección 2.ª Los programas de fomento de la actividad industrial

Artículo 18.  Definición.
En el marco fijado por el Plan Director de Industria de las Illes Balears y en función de las 

finalidades concretas a alcanzar, los programas de fomento de la actividad industrial son 
instrumentos de carácter estratégico en los cuales se indican los objetivos que se prevé 
conseguir en un determinado plazo, se determinan los mecanismos y los medios para su 
consecución y se indican los sistemas para evaluar su eficacia y la eficiencia.

Artículo 19.  Programas básicos.
En el Plan Director de Industria de las Illes Balears se preverá la aprobación, entre otros 

que puedan establecerse reglamentariamente, de los siguientes programas básicos: 
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programas de innovación y nuevas tecnologías, programas de internacionalización, 
programas de mejora de la formación, competitividad y productividad industrial y programas 
de interrelación industrial entre islas.

Artículo 20.  Finalidades y objetivos de los programas de innovación y nuevas tecnologías.
1. Los programas de innovación y nuevas tecnologías tienen como finalidad la 

innovación industrial, la incorporación de tecnologías avanzadas en las empresas de las Illes 
Balears y la generación de infraestructuras tecnológicas de utilización colectiva y se llevarán 
a cabo conjuntamente con las consejerías competentes en innovación y/o tecnología.

2. Con esta finalidad, los programas de innovación y nuevas tecnologías deberán diseñar 
y establecer los proyectos adecuados para conseguir, entre otros, que se puedan establecer 
reglamentariamente los siguientes objetivos:

a) Fomentar la introducción de la innovación como un elemento esencial en la actividad 
de las empresas de las Illes Balears.

b) Proteger el emprendimiento corporativo como vía de crecimiento a través de la 
generación de empresas desde la empresa.

c) Promover la formación en el ámbito de la gestión de la innovación.
d) Impulsar proyectos de I+D+i.
e) Fomentar la incorporación de las TIC en la actuación de las empresas.
3. En los instrumentos de planificación de los programas de innovación y nuevas 

tecnologías, se prestará atención preferente a las actividades dirigidas a apoyar las 
necesidades de innovación y competitividad de los diversos sectores industriales presentes 
en las Illes Balears, especialmente en el marco de los clústers que existan.

Artículo 21.  Finalidades y objetivos de los programas de internacionalización.
1. Los programas de internacionalización tienen como finalidad la introducción, el 

impulso y la consolidación en la competencia en el ámbito internacional de las empresas de 
las Illes Balears y la realización de sus adaptaciones estructurales que sean necesarias para 
conseguir la finalidad mencionada.

2. Para ello, en los programas de internacionalización se diseñarán y se establecerán los 
proyectos adecuados para conseguir, entre otros, que puedan establecerse 
reglamentariamente los siguientes objetivos:

a) Facilitar a las empresas el conocimiento de los procesos de internacionalización, en 
particular, a las pequeñas y medianas empresas, y asesorarlas en estos procesos.

b) Garantizar la capacitación de los equipos técnicos de las empresas de las Illes 
Balears en el campo de la internacionalización.

c) Apoyar la implantación de empresas de las Illes Balears en el exterior y la 
formalización de acuerdos de colaboración entre empresas de las Illes Balears y extranjeras.

d) Promover instrumentos financieros para apoyar a las empresas que tengan como 
objetivo su internacionalización, incluyendo el acceso a ferias y mercados internacionales de 
referencia en cada sector.

e) Mejorar el conocimiento y la imagen en el exterior de los bienes y de los servicios de 
las Illes Balears.

f) Captar inversiones procedentes del exterior.
g) Garantizar la coordinación de todas las entidades que operen en el ámbito de la 

internacionalización.
h) Desarrollar un plan de formación profesional específico para la mejora de las 

competencias lingüísticas y tecnológicas de los trabajadores y las trabajadoras de las Illes 
Balears que faciliten esta internacionalización.

i) Desarrollar plataformas de agrupación industrial o consorcios de exportación.
3. Del borrador del programa de internacionalización se dará audiencia, por un plazo de 

veinte días, a las cámaras oficiales de comercio para que puedan realizar alegaciones o 
sugerencias.
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Artículo 22.  Finalidades y objetivos de los programas de mejora de la competitividad y 
productividad industrial.

1. Los programas de mejora de la competitividad y productividad industrial tienen como 
finalidad estimular la generación de valor por las empresas de las Illes Balears, conseguir 
una dimensión competitiva idónea de estas, mejorar su posición en los mercados y poner a 
su disposición las infraestructuras físicas o tecnológicas que necesiten.

2. Para ello, en los programas de mejora de la competitividad y la productividad industrial 
se diseñarán y se establecerán los proyectos adecuados para conseguir, entre otros, que se 
puedan establecer reglamentariamente, los siguientes objetivos:

a) La implantación de sistemas de calidad total.
b) El desarrollo de servicios especializados para el apoyo en el ámbito de la capacidad 

comercial, del marketing, de la gestión de recursos humanos y de la planificación de la 
producción.

c) El apoyo al desarrollo de instrumentos de financiación para las entidades que tengan 
por objeto la promoción industrial y el desarrollo tecnológico.

d) La promoción, en sectores o en áreas de actividad emergentes, o insuficientemente 
dimensionados, de una capacidad competitiva idónea.

e) El impulso de infraestructuras físicas y de ámbitos tecnológicos que posibiliten un 
desarrollo competitivo idóneo de proyectos industriales.

f) La especialización en actividades de mayor demanda, con valor añadido e intensidad 
tecnológica.

g) La formación en capital humano.
h) La aplicación de cualquier proceso de sofisticación empresarial.
3. Las políticas formativas serán transversales y se convertirán en parte esencial de los 

programas de mejora de la competitividad y la productividad. Por tanto:
a) La planificación de la formación profesional se realizará teniendo en cuenta la 

demanda de perfiles profesionales de los diversos clústers y sectores industriales de cada 
una de las islas.

b) En todo caso, podrán plantearse estudios de formación profesional en modalidad dual 
atendiendo a las necesidades de los clústers y sectores industriales de cada una de las islas.

Artículo 23.  Procedimiento de elaboración y aprobación de los programas de fomento de la 
actividad industrial.

1. Corresponde a la dirección general competente en materia de industria, con la 
colaboración del ente del sector público instrumental mencionado en el artículo 11.3 de esta 
ley, la redacción de los proyectos de programas de fomento de la actividad industrial, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el Plan Director de Industria de las Illes Balears.

2. Corresponde a la persona titular de la consejería competente en materia de industria 
la aprobación de los programas de fomento de la actividad industrial.

3. Corresponde a la dirección general competente en materia de industria garantizar la 
participación de los agentes sociales, en función de su representatividad, en el 
procedimiento de elaboración y aprobación de los programas de fomento de la actividad 
industrial.

4. Una vez aprobado el anteproyecto por la dirección general competente, se requerirá 
informe preceptivo al Consejo de la Industria de las Illes Balears.

Artículo 24.  Publicidad de los programas de fomento de la actividad industrial.
1. Los programas de fomento de la actividad industrial, una vez aprobados, se publicarán 

en la web de la consejería competente en materia de industria y en el portal de transparencia 
del Gobierno.

2. Los indicadores de seguimiento y/o las evaluaciones periódicas de los diferentes 
programas del plan se harán públicos anualmente en la web de la consejería competente en 
materia de industria y en el portal de transparencia del Gobierno.
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Artículo 25.  Procedimiento de modificación de los programas de fomento de la actividad 
industrial.

En caso de que durante la vigencia de un programa surjan circunstancias imprevisibles y 
de gran impacto en el tejido industrial de las Illes Balears, a propuesta de la dirección 
general competente en materia de industria, la persona titular de la consejería competente 
en esta materia podrá aprobar la modificación parcial de aquel programa, con audiencia 
previa del Consejo de la Industria de las Illes Balears.

Sección 3.ª Ejecución del Plan Director de Industria de las Illes Balears

Artículo 26.  Ejecución del Plan Director.
1. Las consejerías de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, 

bajo la dirección de la consejería competente en materia de industria, colaborarán en la 
ejecución del Plan Director de Industria desde el ámbito de sus respectivas competencias.

2. Tal como establece el artículo 11.3 de esta ley, la entidad pública instrumental de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears mencionada en aquella disposición es la que 
colaborará en la ejecución de las funciones relativas a actividades de promoción industrial en 
los ámbitos de la competitividad, la internacionalización, la innovación y la financiación. Junto 
con esta entidad, colaborarán los organismos y las entidades públicas adscritos a las 
consejerías con competencias en los ámbitos previstos en esta ley.

3. La consejería con competencias en materia de industria realizará la evaluación 
continua del Plan Director de Industria de las Illes Balears, pudiendo introducir, con audiencia 
previa del Consejo de Industria, las modificaciones y las acciones correctoras que se 
consideren necesarias para la consecución de los objetivos marcados.

Artículo 27.  Revisiones del plan director.
La consejería competente en materia de industria iniciará la revisión del plan antes de la 

fecha de finalización establecida en el mismo. La revisión concluirá en un nuevo plan y se 
elaborará y aprobará cumpliendo los mismos trámites previstos en la sección 1.ª de este 
capítulo.

CAPÍTULO IV
Responsabilidad social empresarial y calidad industrial

Artículo 28.  Responsabilidad social empresarial.
1. Esta ley tiene como uno de sus objetivos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

5 de esta ley, la creación de una conciencia de responsabilidad social empresarial, con la 
finalidad de que las empresas del sector procuren que su actuación sea sostenible en los 
aspectos económico, social y ambiental, todo ello reconociendo los intereses de los 
diferentes sectores con los que se relacionan y buscando la preservación del medio 
ambiente y la sustentación de las generaciones futuras.

2. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears incentivará la 
adopción voluntaria de prácticas de responsabilidad social empresarial por las empresas y 
los establecimientos industriales radicados en la comunidad autónoma, de acuerdo con los 
mejores estándares, nacionales e internacionales, en la materia, en particular en cuanto al 
mantenimiento de la calidad en el empleo, la protección del medio ambiente, la accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad, el consumo sostenible, el respeto a los 
derechos humanos y la promoción permanente de la igualdad efectiva entre hombres y 
mujeres, y promoverá asimismo el espíritu de cooperación interempresarial, la transparencia 
empresarial y la sostenibilidad.

3. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears adoptará, por los medios que estime más 
oportunos, todas las medidas que sean apropiadas para fomentar la difusión de una 
conciencia de responsabilidad social entre las empresas, así como su autoevaluación 
voluntaria a través de informes anuales sobre la materia.
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Artículo 29.  Medidas para la ejecución de los programas de fomento de la actividad 
industrial.

1. Los programas de fomento de la actividad industrial, de acuerdo con lo establecido en 
el Plan Director de Industria de las Illes Balears, podrán ejecutarse mediante proyectos que 
podrán incluir, entre otras, las siguientes medidas de fomento de contenido económico:

a) Subvenciones a fondo perdido.
b) Avales en garantía de préstamos o créditos concedidos por las entidades financieras.
c) Inversiones directas y participaciones en el capital de empresas públicas o privadas.
d) Préstamos directos o mediante los oportunos convenios con las entidades financieras 

colaboradoras.
e) Subvenciones de los intereses de los préstamos.
f) Deducciones, bonificaciones o reducciones fiscales, de acuerdo con las normas que 

las regulen.
g) Convenios con entidades de capital riesgo o de capital inversión.
2. Sin perjuicio de las anteriores medidas, los proyectos podrán contener otras que se 

constituirán como instrumentos de apoyo con funciones de información, sensibilización y 
promoción como las siguientes:

a) Prestación de asesoramiento por acciones como la implantación de nuevas empresas, 
la tramitación administrativa de patentes y marcas, el apoyo a la iniciativa emprendedora y 
del diseño industrial.

b) Acciones de sensibilización y divulgación.
c) Contactos permanentes y formalización de convenios, con objetivos concretos 

relacionados con las materias que regula esta ley, con agentes sociales, cámaras oficiales 
de comercio, industria, servicios y navegación, y con las principales asociaciones 
empresariales.

d) Realización de jornadas, cursos y congresos, así como publicación de planes y 
estudios sectoriales.

e) Realización de propuestas en materia de industria tendentes a la agilización de 
trámites administrativos.

f) Habilitación de profesionales y empresas para actividades de promoción.

Artículo 30.  Calidad industrial.
1. La Administración de la comunidad autónoma impulsará políticas de calidad industrial, 

que deberán tratar de implicar a todos los agentes industriales, públicos y privados, en un 
esfuerzo común por incrementar la seguridad, fiabilidad y utilidad de los productos, equipos y 
servicios, mientras se promueve la competitividad industrial.

2. La Administración de la comunidad autónoma puede establecer planes de mejora de 
la calidad de los servicios prestados por esta a la ciudadanía y las empresas en el ámbito de 
la actividad industrial, utilizando herramientas de gestión de la calidad y sistemas de 
información.

Artículo 31.  Infraestructura de la calidad.
La consecución de las finalidades en materia de calidad se instrumentará a través de los 

agentes descritos en la normativa reguladora de la infraestructura para la calidad y la 
seguridad industrial.

Artículo 32.  Aplicaciones electrónicas, informáticas y telemáticas.
1. La dirección general competente en materia de industria, con el apoyo de la 

competente en tecnología y comunicaciones, adoptará las medidas necesarias a fin de que 
las personas interesadas puedan realizar telemáticamente los trámites administrativos que 
sean necesarios para el ejercicio de la actividad industrial.

2. La dirección general competente en materia de industria, con el apoyo de la 
competente en materia de tecnología y comunicaciones, regulará el sistema de intercambio 
de información por vía telemática con los agentes del sistema de la seguridad y la calidad 
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industrial, y establecerá su objeto de aplicación, dentro de las líneas marcadas por la 
planificación general de la comunidad autónoma sobre protección y seguridad de datos y 
sobre técnicas, medios y sistemas electrónicos, informáticos y telemáticos.

TÍTULO III
Registro y Seguridad Industrial

CAPÍTULO I
Registro Industrial de las Illes Balears

Artículo 33.  Ámbito y contenido.
1. Se crea el Registro Industrial de las Illes Balears como registro de carácter público e 

informativo, adscrito a la consejería competente en materia de industria.
2. En el Registro Industrial de las Illes Balears se inscribirán:
a) Los establecimientos y las actividades empresariales de carácter industrial que señala 

el artículo 2 de esta ley.
b) Los servicios de ingeniería, diseño, consultoría tecnológica y asistencia técnica de 

carácter industrial directamente relacionados con los establecimientos y las actividades 
indicadas en la letra anterior.

c) Los agentes en materia de infraestructura para la calidad y la seguridad industrial 
radicados en la comunidad autónoma de las Illes Balears, así como las otras actividades 
industriales que se determinen reglamentariamente.

3. En el Registro Industrial de las Illes Balears constarán, como mínimo, los siguientes 
datos:

a) Los relativos a la empresa: número de registro, número de identificación fiscal, razón 
social o denominación, domicilio, actividad principal y otras actividades si las hubiera.

b) Los relativos al establecimiento: número de registro, persona titular, denominación o 
rótulo, datos de localización, actividad económica principal y, si las hubiera, otras 
actividades.

c) Los relativos a las instalaciones sometidas a reglamentación de seguridad industrial.
4. Reglamentariamente se determinarán los procedimientos de acceso al Registro y de 

difusión de los datos inscritos en este, así como cualquier otro aspecto que se considere de 
interés.

Artículo 34.  Deber de información.
1. La incorporación y la actualización de datos en el Registro Industrial de las Illes 

Balears se realizará de oficio, a partir de los datos contenidos en las autorizaciones, 
comunicaciones o declaraciones responsables, así como de aquellos otros que obtenga la 
administración en el ejercicio de sus potestades.

2. Las personas o entidades titulares de establecimientos en los cuales se desarrollen 
actividades industriales de las previstas en el ámbito de aplicación de esta ley, y que no 
estén sometidas a autorización o declaración responsable, deberán presentar, por razones 
de seguridad industrial, ante el órgano competente en materia de industria, una 
comunicación que contendrá los datos necesarios para su inscripción en el Registro 
Industrial de las Illes Balears. Reglamentariamente se determinará el contenido de dicha 
comunicación.

3. Las personas o entidades titulares de las actividades industriales incluidas en el 
ámbito de aplicación de esta ley están obligadas a comunicar al órgano encargado del 
Registro las ampliaciones o modificaciones sustanciales que se introduzcan, así como su 
traslado o cese.

4. El órgano competente en materia de industria llevará a cabo un mantenimiento 
continuo del Registro con el fin de conservarlo siempre actualizado, utilizando para ello los 
mecanismos de cooperación interadministrativa que reglamentariamente se establezcan. 
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También puede requerir a las personas o entidades titulares de actividades industriales la 
comunicación de la información necesaria para mantener actualizado el Registro.

5. Todos los órganos de la Administración de la comunidad autónoma, las entidades 
locales y los organismos dependientes o vinculados, así como los agentes del sistema de 
seguridad y calidad industrial, están obligados a remitir, a petición de la consejería 
competente en materia de industria, los datos que sean de interés para el ejercicio de sus 
funciones en materia de política industrial, seguridad y calidad industrial, en los términos y 
los plazos que se establezcan reglamentariamente. Los datos, que se determinan 
reglamentariamente, deben tener en consideración las cuestiones mencionadas de 
protección de datos, confidencialidad y secreto profesional tal como establece el Reglamento 
del Registro Integrado Industrial, aprobado por el Real Decreto 559/2010, de 7 de mayo, que 
contará con datos básicos, de carácter público, y datos complementarios que no tendrán 
carácter público.

6. En todo caso, no es necesaria respuesta, confirmación o inscripción efectiva al 
Registro para poder ejercer la actividad.

Artículo 35.  Placa exterior.
Los establecimientos industriales deberán disponer en su fachada, cerca de la entrada 

principal, de forma visible y legible, de una placa en la que se indicará el número de registro 
autonómico y los datos más relevantes. Reglamentariamente se determinarán las 
características, las condiciones y los datos de la placa.

CAPÍTULO II
Seguridad industrial

Sección 1.ª De la actividad industrial

Artículo 36.  Finalidad.
1. Los productos, los equipos, las instalaciones industriales y los establecimientos 

industriales cumplirán los requisitos de seguridad establecidos en la normativa vigente.
2. La regulación e intervención administrativa en el ámbito de la seguridad industrial tiene 

por objeto la prevención y limitación de riesgos, así como la protección contra accidentes y 
siniestros capaces de producir daños o perjuicios a las personas, la flora, la fauna, los bienes 
o el medio ambiente, derivados de la actividad industrial o de la utilización, el funcionamiento 
y el mantenimiento de las instalaciones o de los equipos, y de la producción, el uso, el 
consumo, el almacenamiento o el rechazo de los productos industriales.

3. Las actividades de prevención y protección tendrán como finalidad limitar las causas 
que originen los riesgos, así como establecer los controles que permitan detectar o contribuir 
a evitar las circunstancias que puedan dar lugar a la aparición de riesgos y mitigar las 
consecuencias de posibles accidentes.

4. Se consideran riesgos relacionados con la seguridad industrial los que puedan 
producir daños a personas, flora, fauna, bienes o medio ambiente y, en particular, los 
incendios, las explosiones y otros hechos susceptibles de producir quemaduras, 
intoxicaciones, envenenamiento o asfixia, electrocución, contaminación física, química o 
biológica, así como cualquier otro que pueda prever la normativa aplicable sobre seguridad.

5. Las actividades relacionadas con la prevención de riesgos laborales se regirán por lo 
dispuesto en la normativa específica.

6. La intervención administrativa de control ante los riesgos relacionados con el medio 
ambiente se regirán por la normativa específica aplicable en cada caso.

Artículo 37.  Obligaciones de personas o entidades titulares.
1. Las personas o entidades titulares de industrias, instalaciones o equipos deberán 

utilizarlos y mantenerlos cumpliendo la normativa de seguridad. En particular, deben:
a) Adoptar las medidas necesarias para la correcta instalación de los aparatos y los 

equipos industriales, así como para su puesta en funcionamiento, uso, ampliación, 
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modificación, mantenimiento, prevención de accidentes o minimización de sus 
consecuencias.

b) Disponer de las autorizaciones o haber presentado las declaraciones responsables o 
comunicaciones previas necesarias para el ejercicio de la actividad, cuando así esté 
establecido por la normativa sectorial.

c) Suscribir un contrato de mantenimiento de equipos o instalaciones, cuando así lo exija 
la normativa vigente.

d) Conservar la documentación que acredite que la instalación, el aparato o el equipo 
cumple las disposiciones técnicas y administrativas aplicables.

e) Llevar a cabo las inspecciones, revisiones o verificaciones que sean necesarias.
f) Facilitar al personal inspector, en el ámbito de sus competencias, el acceso a sus 

instalaciones, para lo cual tienen que aportar la información o documentación que les sea 
requerida y mantener una actitud de colaboración.

g) Corregir las deficiencias de seguridad dentro del plazo establecido puestas de 
manifiesto por actuaciones de inspección o comprobación u ordenadas por la administración.

h) Dar de baja las instalaciones en los registros administrativos cuando cese su 
funcionamiento, así como cumplir con los requisitos exigidos por la normativa para su cierre, 
clausura, desmantelamiento, inertización y restablecimiento del entorno.

i) Comunicar, en un plazo máximo de 72 horas, al órgano administrativo competente en 
materia de industria los accidentes que puedan afectar de manera significativa a las 
personas, los bienes o el medio ambiente.

j) Comunicar, en un plazo máximo de 72 horas, al órgano administrativo competente en 
materia de industria las denuncias que reciban sobre riesgos en las instalaciones o equipos.

2. Estas obligaciones son exigibles tanto al personal de la administración competente 
como al resto de los agentes del sistema de la seguridad industrial, cuando actúen a petición 
de la administración.

Artículo 38.  Comunicación de modificaciones e incidencias.
Las personas o entidades titulares de las actividades industriales, sin perjuicio de otras 

obligaciones, comunicarán al órgano competente en materia de industria toda modificación o 
circunstancia que afecte significativamente, según la normativa aplicable, su estado y, en 
todo caso, las siguientes:

a) Modificaciones relevantes que se pretendan hacer en establecimientos o instalaciones 
industriales.

b) Modificaciones en el proceso o en la actividad productiva que puedan comportar un 
riesgo.

c) Denuncias sobre riesgos en las instalaciones o en la producción que los trabajadores 
o sus representantes formulen ante la empresa.

d) Accidentes o incidentes que afecten de manera muy grave en materia laboral, 
ambiental o industrial a las personas, los bienes o el medio ambiente.

Artículo 39.  Industrias peligrosas y contaminantes.
Las industrias de alto riesgo que reglamentariamente se determinen dispondrán de un 

plan de seguridad en el que se especificarán las medidas concretas en relación con las 
actividades y los materiales peligrosos y/o contaminantes. Las citadas medidas recogidas en 
el plan se someterán a la aprobación y a la revisión periódica del órgano administrativo 
competente en materia de industria.

Artículo 40.  Responsabilidad.
Las personas físicas o jurídicas que lleven a cabo actividades comprendidas en el ámbito 

de aplicación de esta ley responderán de los daños que se puedan derivar de su actuación, 
de conformidad con lo establecido en la legislación aplicable, sin perjuicio de la 
responsabilidad administrativa que pueda resultar de la comisión de alguna de las 
infracciones tipificadas en la presente ley.
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Sección 2.ª Profesionales

Artículo 41.  Habilitaciones profesionales.
1. Cuando así lo prevea la normativa vigente, el órgano competente en materia de 

industria realizará las pruebas o los controles de aptitud profesional en relación con las 
actividades comprendidas en el ámbito de la presente ley y, si procede, otorgará las 
correspondientes acreditaciones.

2. En los términos previstos en la normativa vigente, el órgano competente en materia de 
industria supervisará y controlará la actuación de los profesionales incluidos en el ámbito de 
aplicación de la presente ley.

Artículo 42.  Proyectistas y persona encargada de la dirección de obra.
1. Los proyectistas y la persona encargada de la dirección de obra, con carácter previo al 

desarrollo de su actividad en las Illes Balears, presentarán una declaración responsable ante 
el órgano competente en materia de industria, referida a los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión de una titulación universitaria habilitante como técnico o técnica 
competente.

b) No estar inhabilitados para el ejercicio de la profesión.
c) Disponer de un seguro de responsabilidad profesional, que cubra los posibles daños 

causados en el ejercicio de la actividad, con una cobertura no inferior a la exigida a la 
empresa de servicios habilitada de la instalación proyectada. El seguro cubrirá, por un 
periodo mínimo de dos años desde su última actuación, los riesgos de responsabilidad civil 
en los que puedan incurrir a consecuencia de su ejercicio profesional en materia de industria, 
sin perjuicio de la responsabilidad que se pueda derivar.

2. No es necesario presentar la declaración responsable indicada en el apartado anterior 
cuando las personas interesadas estén inscritas en un colegio profesional que asuma estos 
controles. En este caso, se articularán los mecanismos de colaboración entre la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y el colegio correspondiente, y 
los datos serán los mismos estipulados para la inscripción al Registro Industrial de las Illes 
Balears.

3. Cuando los servicios sean prestados por personas jurídicas, dispondrán de personal 
contratado que cumpla con los requisitos previstos en este artículo.

Artículo 43.  Empresas de servicios habilitadas.
1. Las empresas de servicios habilitadas presentarán una declaración responsable 

cuando así lo prevea la normativa en materia de seguridad industrial.
2. El Gobierno de las Illes Balears podrá establecer reglamentariamente, en caso de que 

la reglamentación nacional no lo defina, los requisitos, las obligaciones y las condiciones de 
la actuación de los profesionales habilitados y de las empresas de servicios habilitadas para 
cada tipo de actividad que estos llevan a cabo en la comunidad autónoma, especialmente los 
que se refieren a recursos humanos y técnicos, procedimiento de actuación y documentación 
de las actividades, así como el cumplimiento de la legislación laboral específica en el ámbito 
de actuación de la empresa, y las condiciones y los procedimientos de información de sus 
actuaciones a la administración o a los otros agentes del sistema de la seguridad industrial.

3. La consejería competente en materia de industria supervisará la actuación de las 
empresas de servicios habilitadas. Cuando se deduzca la ausencia de competencia técnica 
o de otros requisitos legalmente necesarios para el ejercicio de la actividad, revocará las 
habilitaciones que haya otorgado, y prohibirá o suspenderá la actividad de cualquiera de 
estos agentes del sistema de la seguridad industrial en la comunidad autónoma, previo el 
correspondiente procedimiento con audiencia a la persona interesada.

4. En caso de no ser competente para disponer la suspensión o revocación de la 
habilitación correspondiente o para prohibir el ejercicio de la actividad, trasladará los hechos 
a la administración pública competente. En este supuesto, la consejería competente en 
materia de industria puede acordar la suspensión cautelar de la eficacia de la habilitación o 
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de la actividad en el ámbito territorial de las Illes Balears hasta que el órgano competente se 
pronuncie expresamente o se produzca la caducidad del procedimiento.

5. Las empresas de servicios habilitadas tienen las siguientes obligaciones:
a) Ejecutar, modificar, ampliar, mantener o reparar las instalaciones que les sean 

adjudicadas o confiadas, de conformidad con la normativa vigente, utilizando, si procede, 
materiales y equipos que sean conformes a la legislación que les sea de aplicación. La 
ejecución de una instalación puede ser realizada parcialmente por diferentes empresas 
habilitadas, y el certificado del conjunto de la instalación será expedido por la empresa que 
tenga que llevar a cabo las verificaciones.

b) Efectuar las pruebas y los ensayos reglamentarios que les sean atribuidos.
c) Llevar a cabo las operaciones de revisión y mantenimiento que tengan 

encomendadas, en la forma y los plazos previstos.
d) Expedir los certificados de instalación o mantenimiento, si procede.
e) Coordinar, si procede, con la empresa distribuidora o suministradora y con los 

usuarios las operaciones que impliquen la interrupción del suministro.
f) Notificar a la administración competente los defectos muy graves de materiales o 

instalaciones, así definidos en la reglamentación de seguridad industrial, que observen en el 
desarrollo de su actividad. En este caso, dejarán fuera de servicio los materiales o las 
instalaciones que causen un riesgo o peligro inminente y notificarán este hecho a las 
personas usuarias o titulares y a la empresa distribuidora correspondiente, debiendo poner 
tal circunstancia en conocimiento del órgano competente de la comunidad autónoma en el 
plazo máximo de 72 horas.

g) Asistir a las inspecciones establecidas por el reglamento, o las realizadas de oficio por 
la administración, si es requerida por esta.

h) Mantener al día un registro de las instalaciones ejecutadas o mantenidas.
i) Informar, en un plazo máximo de 72 horas, a la administración competente sobre los 

accidentes ocurridos en las instalaciones a su cargo.
j) Conservar a disposición de la administración una copia de los contratos de 

mantenimiento al menos durante 5 años.
k) Ejecutar las resoluciones de suspensión de suministro dictadas por el órgano 

competente en materia de industria, así como colaborar con los técnicos inspectores en la 
realización de las acciones materiales que estos les encomienden para llevar a cabo la 
suspensión de suministro.

Artículo 44.  Organismos de control.
1. Los requisitos de funcionamiento de los organismos de control, definidos en el artículo 

3 de esta ley, son los establecidos en la correspondiente normativa estatal.
2. Los organismos de control que desarrollen su actividad en las Illes Balears se sujetan 

a la supervisión de la Administración de la comunidad autónoma, a la que también 
corresponde el ejercicio de la potestad sancionadora.

3. Los organismos de control habilitados en las Illes Balears facilitarán a la consejería 
competente en materia de industria, así como a la Administración del Estado, la información 
sobre sus actividades que reglamentariamente se determine.

4. La consejería competente en materia de industria supervisará la actuación del 
organismo de control. Cuando se deduzca la ausencia de competencia técnica o de otros 
requisitos legalmente necesarios para ejercer la actividad, revocará las habilitaciones que 
haya otorgado, previo el correspondiente procedimiento con audiencia a la persona 
interesada, y trasladará esta revocación al organismo que la haya acreditado.

5. En caso de no ser competente para acordar la suspensión o revocación de la 
correspondiente habilitación o para prohibir el ejercicio de la actividad, trasladará los hechos 
a la administración pública competente. En este supuesto, la consejería competente en 
materia de industria puede acordar la suspensión cautelar de la eficacia de la habilitación o 
de la actividad en el ámbito territorial de las Illes Balears hasta que el órgano competente se 
pronuncie expresamente o se produzca la caducidad del procedimiento.
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Artículo 45.  Prestación de servicios.
A los efectos de la prestación de servicios, se reconoce la validez en las Illes Balears de 

las autorizaciones, declaraciones responsables o comunicaciones previas otorgadas o 
presentadas ante los órganos estatales y autonómicos competentes, así como las realizadas 
ante los órganos competentes de cualquiera de los estados miembros de la Unión Europea, 
en los términos previstos en la legislación vigente. A fin de que la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears pueda ejercer adecuadamente sus competencias, 
se establecerán los mecanismos de colaboración interadministrativa correspondientes.

Sección 3.ª Controles sobre las instalaciones de seguridad industrial

Artículo 46.  Controles administrativos.
1. La puesta en funcionamiento de instalaciones industriales requerirá la previa 

comunicación o declaración responsable con los requisitos que así establezcan los 
reglamentos de seguridad industrial, con la excepción de aquellos casos en que sea exigible 
la autorización administrativa como medio de intervención, cuando así se haya establecido 
por el Estado en la regulación de las condiciones básicas del ejercicio de la actividad 
industrial, o resulte obligado para el cumplimiento de obligaciones derivadas de la normativa 
comunitaria o de tratados o convenios internacionales.

2. El órgano competente en materia de industria pondrá a disposición de las personas 
interesadas modelos de declaración responsable y de comunicación previa, que pueden 
presentarse por medios telemáticos.

3. Cuando así lo exija la normativa vigente, las personas interesadas acompañarán su 
declaración responsable o comunicación previa con:

a) Declaración de la persona titular de las instalaciones y, si procede, del fabricante, su 
representante, distribuidor o importador del producto, en la que se manifieste el cumplimiento 
de las exigencias de seguridad.

b) Certificado o acta de un organismo de control, de acreditación de empresa de 
servicios habilitada o de técnico o técnica competente.

c) Cualquier otro medio de comprobación que prevea la normativa vigente.
4. La presentación ante la administración de la declaración responsable o la 

comunicación previa no presupone la aprobación de la actividad industrial ni de su idoneidad 
técnica, sin perjuicio de las responsabilidades derivadas de la documentación aportada.

5. El órgano competente en materia de industria emitirá un justificante de presentación 
de la comunicación previa o declaración responsable.

Artículo 47.  Comprobaciones administrativas.
El órgano competente en materia de industria requerirá a la persona titular de la 

instalación todas las inspecciones y certificados realizados por los agentes del sistema de la 
seguridad que considere oportunos para comprobar el cumplimiento de las prescripciones 
técnicas y de seguridad exigidas por la reglamentación vigente, y ordenará, si procede, la 
corrección de las anomalías detectadas y la paralización de la instalación si se considera 
que existe un peligro grave inmediato.

Artículo 48.  Actuación de los organismos de control.
1. En caso de disconformidad con la actuación o con el informe emitido por los 

organismos de control, la persona que haya contratado sus servicios puede solicitar la 
intervención del órgano autonómico competente en materia de industria. En este último caso, 
la persona interesada no puede solicitar el informe de ningún otro organismo de control 
hasta que la administración resuelva y, si procede, se pronuncie sobre la corrección de la 
actuación del primer organismo de control.

2. En caso de retirada de la habilitación o del cierre de la actividad del organismo de 
control, el órgano competente en materia de industria autorizará el cambio de organismo de 
control.
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Artículo 49.  Información a las personas o entidades titulares de las instalaciones.
1. Las empresas que lleven a cabo instalaciones industriales están obligadas a informar 

a su titular de las obligaciones que asume. Asimismo, le entregarán la documentación 
técnica que corresponda, si procede, acompañada de las instrucciones de utilización y 
mantenimiento.

2. La misma obligación de información tienen las empresas distribuidoras, 
comercializadoras y mantenedoras. Además, estas últimas informarán por escrito a las 
personas titulares de las instalaciones de las fechas en las que deben realizar operaciones 
de mantenimiento e inspecciones preceptivas.

Artículo 50.  Deberes de información.
1. Las personas o entidades titulares de instalaciones que tengan conocimiento de 

accidentes o deficiencias en materia de seguridad industrial, tanto en establecimientos como 
en instalaciones, deberán ponerlo en conocimiento de la administración, en un plazo máximo 
de 72 horas.

2. En el supuesto de que la empresa de servicios habilitada desista de finalizar la 
instalación o de realizar las operaciones de mantenimiento, o que el contrato le sea 
rescindido antes de su finalización, tiene el deber en todo caso de entregar a la dirección 
general competente en materia de industria, a petición de esta, la documentación técnica y el 
certificado de adecuación del tramo de instalación que se haya ejecutado.

La entrega de la documentación técnica o del certificado antes mencionados en ningún 
caso supone una renuncia tácita a ninguno de los derechos que, de acuerdo con la 
legislación civil o mercantil, le puedan corresponder.

En los casos en los que la anterior entrega no se haga efectiva y a solicitud de la 
persona interesada, previo requerimiento a la empresa de servicios habilitada para que 
cumpla con su obligación, el órgano competente puede emitir una resolución motivada por la 
que comunicará a las personas interesadas que la documentación técnica y el certificado de 
la parte ya ejecutada, en su caso, pueden quedar sustituidos por un informe técnico emitido 
por un organismo de control, sin perjuicio del inicio del procedimiento sancionador que 
corresponda.

3. Los agentes profesionales de seguridad industrial, mencionados en este capítulo, 
notificarán a la administración competente los defectos muy graves de los materiales o de 
las instalaciones, así definidos en la reglamentación de seguridad industrial, que observen 
en el desarrollo de su actividad. En este caso, dejarán fuera de servicio los materiales o las 
instalaciones que causen un riesgo o peligro inminente y notificarán este hecho a los 
usuarios y a la empresa suministradora. Asimismo, lo comunicarán al órgano competente de 
la comunidad autónoma en el plazo máximo de 72 horas.

Artículo 51.  Deber de colaboración de las empresas distribuidoras de energía.
Las empresas de distribución de energía eléctrica, de gas natural, los operadores del 

mercado de GLP y los operadores al por mayor y al por menor de productos petrolíferos, 
definidos en su normativa específica, tienen la obligación de colaborar en todo momento y no 
solo cuando así lo requiera el personal inspector del órgano competente en materia de 
seguridad industrial, en los casos en que se derive un peligro muy grave para las personas, 
la flora, la fauna, las cosas o el medio ambiente, esté así definido en el Reglamento de 
Seguridad Industrial y, para dejar fuera de servicio a las instalaciones sometidas a seguridad 
industrial, cuando así lo determine el personal inspector del órgano competente en materia 
de seguridad industrial; todo ello, independientemente de la titularidad de la instalación de 
seguridad industrial.

Reglamentariamente se determinará el procedimiento para repercutir los costes de esta 
intervención sobre la presunta persona infractora.

Artículo 52.  Campañas de vigilancia y de informaciónde la seguridad industrial.
1. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, mediante la 

persona titular de la consejería competente en materia de industria, deberá diseñar con 
carácter anual un plan de campañas de vigilancia y de información. Asimismo, puede 
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suscribir convenios de colaboración con los colegios profesionales relacionados con las 
actividades incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley, para llevar a cabo las citadas 
campañas.

2. Las campañas de vigilancia e información tienen como finalidad informar a las 
personas o entidades titulares de los establecimientos y las instalaciones industriales de los 
incumplimientos en materia de seguridad industrial detectados.

3. Los convenios que se suscriban regularán, entre otros aspectos, el seguimiento del 
control de los establecimientos y las instalaciones industriales en los que se hayan detectado 
incumplimientos.

4. Los establecimientos y las instalaciones industriales en los que se detecten 
incumplimientos en una auditoría de control, y no se subsanen en los plazos otorgados con 
esta finalidad, serán objeto de una inspección administrativa y, si procede, de la apertura del 
procedimiento sancionador correspondiente.

Sección 4.ª Comisión de Seguridad Industrial

Artículo 53.  Creación, naturaleza y finalidades.
1. Se crea la Comisión de Seguridad Industrial de las Illes Balears como órgano 

colegiado de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, de naturaleza 
consultiva y de participación en materia de seguridad industrial, relacionado con las 
siguientes áreas:

Instalaciones de baja tensión.
Instalaciones térmicas.
Instalaciones de protección contra incendios.
Instalaciones de aparatos de presión.
Instalaciones de gas.
Instalaciones de productos petrolíferos líquidos.
Instalaciones de almacenaje de productos químicos.
Instalaciones frigoríficas.
Aparatos elevadores.
Registro Industrial.
Inspecciones técnicas de vehículos.
2. La Comisión tiene como finalidades estimular el consenso y la unidad de acción en 

materia de seguridad y de industria.

Artículo 54.  Adscripción, composición y funcionamiento de la Comisión de Seguridad 
Industrial.

1. La Comisión de Seguridad Industrial se adscribe, sin dependencia jerárquica, a la 
consejería competente en materia de industria y es presidida por su titular, a quien 
corresponde el nombramiento de sus miembros, a propuesta de cada uno de los sectores 
representados o de las administraciones implicadas. Se pueden crear comisiones 
especializadas.

2. Se atribuyen a la Comisión funciones de carácter consultivo y de asesoramiento en 
relación con las áreas mencionadas en el artículo anterior, en particular sobre coordinación e 
inspección administrativa; participación de los agentes económicos y sociales; elaboración 
de disposiciones generales, planes y programas en la materia; y emisión de informes a 
petición del Gobierno de las Illes Balears o de la consejería competente en materia de 
industria.

3. Reglamentariamente se determinarán su composición, organización, régimen de 
funcionamiento y funciones.

4. En su composición estarán representadas las asociaciones empresariales y sindicales 
más representativas, los colegios profesionales y los agentes del sector industrial y del 
sistema de la seguridad industrial de las Illes Balears, y los departamentos de la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, de los consejos insulares y 
de otras administraciones con competencias conexas o relacionadas con la materia.
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TÍTULO IV
Función inspectora y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Inspección y medidas provisionales y correctoras

Sección 1.ª Inspección industrial

Artículo 55.  Modalidades de inspección.
En los términos y casos previstos en la normativa vigente, se llevarán a cabo controles 

para verificar el cumplimiento de las exigencias de seguridad y de los planes de inspección. 
Los controles pueden consistir en:

a) Inspección administrativa por el personal funcionario de la comunidad autónoma.
b) Inspección por organismos de control, cuando así lo encomiende la Administración de 

la comunidad autónoma de las Illes Balears.
c) Inspección por organismo de control, por cuenta de las personas o entidades titulares 

de la actividad.

Artículo 56.  Inspecciones administrativas.
1. En cualquier momento, y sin necesidad de preaviso, el órgano competente en materia 

de industria puede llevar a cabo las inspecciones que considere necesarias, especialmente 
cuando:

a) Se haya producido un accidente o puesto de manifiesto una grave deficiencia de 
seguridad.

b) Se tenga conocimiento por cualquier medio de la existencia de una situación de riesgo 
significativo para las personas, los bienes o el medio ambiente o se produzca un grave 
incumplimiento de las normas de seguridad.

c) Existan indicios de defectos o de hechos que puedan ser constitutivos de delito o de 
infracción administrativa.

2. Se pueden elaborar planes con el fin de racionalizar la actividad de inspección 
industrial.

3. Cuando de la inspección resulte la posible existencia de infracciones que afecten a las 
competencias de otros órganos o administraciones públicas, se trasladará a estos órganos o 
administraciones públicas el informe efectuado por el órgano inspector, que llevará adjunta 
una copia del acta correspondiente, tal y como establece el artículo 59 de esta ley.

Artículo 57.  Personal inspector de la administración.
1. La inspección administrativa se llevará a cabo por personal funcionario de la escala de 

ingeniería industrial e ingeniería técnica industrial de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears adscrito al órgano responsable del control y la inspección en el 
ámbito de la seguridad industrial, al que se le reconoce la condición de agente de la 
autoridad en el ejercicio de sus funciones, debiéndose identificar para ello adecuadamente.

2. En el ejercicio de sus funciones, el personal inspector está investido de las siguientes 
facultades:

a) Acceder a los establecimientos y las instalaciones industriales en cualquier momento y 
sin necesidad de preaviso.

b) Requerir la comparecencia de la persona titular o de los responsables del 
establecimiento o la instalación, o de su representante, durante el tiempo necesario para 
desarrollar sus actuaciones, así como solicitar información sobre cualquier asunto relativo al 
cumplimiento de la normativa aplicable.

c) Requerir la presencia de los técnicos al servicio del establecimiento o la instalación, 
así como de los que hayan participado en la instalación, el mantenimiento o la inspección de 
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equipos o aparatos. El personal inspector puede solicitarles la información que considere 
oportuna.

d) Practicar con medios propios o ajenos cualquier diligencia de investigación, control del 
funcionamiento o prueba que sea necesaria para la comprobación del cumplimiento de la 
normativa de seguridad, en la medida de lo posible, ajustándose a los ritmos de la actividad 
empresarial.

e) Pedir la colaboración del personal y de los servicios dependientes de otros 
departamentos, administraciones y agentes del sistema de la seguridad industrial.

f) Precintar el local, las instalaciones, los libros, los documentos y otros bienes por el 
tiempo que sea necesario para la inspección.

3. Los hechos constatados por el personal inspector que se formalicen en las 
correspondientes actas de inspección tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas 
que en defensa de sus respectivos derechos o intereses puedan señalar o aportar las 
personas interesadas.

4. Las entidades públicas y privadas tienen la obligación de permitir el acceso del 
personal inspector a los lugares, vehículos e instalaciones donde la inspección administrativa 
se tenga que efectuar, así como facilitar la práctica de las pruebas requeridas.

5. La responsabilidad del personal inspector queda limitada a la actuación de la 
inspección que se determine previamente en el plan de inspección, campaña o hecho 
denunciado en el ámbito de sus competencias en materia de industria.

Artículo 58.  Inspección por organismos de control.
1. Los organismos de control llevarán a cabo inspecciones cuando lo solicite la 

consejería competente en materia de industria o a solicitud de las personas interesadas 
cuando lo exija la normativa vigente.

2. Las personas o entidades titulares o responsables de actividades e instalaciones 
industriales están obligadas a permitir al personal de los organismos de control el acceso a 
sus instalaciones, y a facilitarles la información y la documentación necesarias para cumplir 
su tarea.

3. En el plazo que se establezca y, en su defecto, en el plazo máximo de un mes, los 
organismos de control remitirán al órgano competente en materia de industria el resultado de 
sus actuaciones.

4. En caso de que la información recibida ponga de manifiesto deficiencias o 
incumplimientos sustanciales de la normativa vigente, el órgano competente ordenará la 
práctica de inspecciones administrativas y, si procede, la apertura del correspondiente 
procedimiento sancionador.

Artículo 59.  Actas de inspección.
1. Las actuaciones de inspección se documentarán a través de la correspondiente acta, 

que reflejará las actuaciones de investigación y comprobación efectuadas y sus resultados, 
además de los hechos o las circunstancias que sean relevantes.

2. Las actas de inspección elaboradas por el personal inspector de la administración 
tienen valor probatorio en los consiguientes procedimientos administrativos, con respecto a 
las circunstancias de fecha y hora, lugar y hechos que se consignen en ellas.

3. Cuando del resultado de la inspección se deduzca la posible existencia de 
infracciones que afecten a las competencias de otros departamentos, se remitirá a los 
órganos competentes copia del acta en la que se reflejen las actuaciones.

Sección 2.ª Medidas provisionales y correctoras

Artículo 60.  Medidas provisionales.
1. En el supuesto de que se constaten deficiencias de seguridad por cualquiera de los 

medios previstos en los artículos anteriores, y en función de su importancia, el órgano 
competente en materia de industria puede adoptar las medidas provisionales que sean 
necesarias, mientras exista el riesgo, para evitar la producción de daños a las personas, los 
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bienes o el medio ambiente, sin perjuicio de las sanciones que puedan imponerse por las 
infracciones cometidas.

2. En particular, se pueden adoptar las siguientes medidas provisionales:
a) Medidas preventivas de corrección, seguridad, vigilancia o control que impidan que se 

produzca o continúe el daño o cualquier otra situación de riesgo o peligro inminente.
b) Paralización total o parcial de la actividad, con el precinto de instalaciones, aparatos, 

equipos o vehículos.
c) Prohibición de la distribución, venta y, si procede, orden de retirada del mercado de 

productos.
d) Inhabilitación temporal o cese de actividad de cualquier agente vinculado con la 

seguridad industrial.
e) Suspensión total o parcial de los suministros de energía, agua o fluidos.
3. El personal inspector de la administración puede estar presente en cualquier actuación 

de inspección o control industrial realizada por entidades habilitadas como agentes del 
sistema de la seguridad industrial.

4. En caso de riesgo grave e inminente, el personal inspector puede tomar las medidas 
indicadas en el apartado 2 anterior. En el plazo de 3 días, el órgano competente en materia 
de industria deberá ratificar, levantar o modificar las actuaciones del personal inspector.

Artículo 61.  Medidas correctoras.
1. El órgano competente en materia de industria puede ordenar a la persona titular de la 

industria o de las instalaciones la adopción de todas las medidas que sean necesarias para 
restablecer la legalidad en materia de seguridad, en el plazo que, reglamentariamente, 
pueda establecerse a este efecto.

2. Una vez adoptadas las medidas previstas en el apartado anterior, la persona titular de 
la actividad deberá comunicarlo a la administración, a fin de que, después de la verificación 
pertinente, extienda la correspondiente acta de restablecimiento de la legalidad o sistema 
acreditativo similar.

3. El órgano competente en materia de industria puede imponer a la persona 
responsable multas coercitivas, con la finalidad de conseguir el cumplimiento de las normas 
de seguridad. Estas multas, que pueden reiterarse tanto como sea necesario hasta el 
cumplimiento de la norma, son independientes de la sanción administrativa que, en su caso, 
pueda imponerse.

4. La administración puede acordar la ejecución subsidiaria de las medidas necesarias 
para el restablecimiento de la legalidad y la evitación de riesgos industriales.

5. En el ámbito de sus atribuciones, el órgano competente en materia de industria puede 
acordar la retirada o la recuperación de los productos industriales que no cumplan las 
condiciones de seguridad, y debe disponer que se corrijan los defectos en un plazo 
determinado. Si ello no es posible, en función de la gravedad de los riesgos, puede 
determinarse su destrucción, sin derecho a indemnización. Adicionalmente, pueden 
imponerse las sanciones que puedan corresponder.

Artículo 62.  Medidas correctoras resultado de las inspecciones por organismos de control.
1. Si de las inspecciones efectuadas se detectan deficiencias en materia de seguridad 

industrial que no comporten un riesgo muy grave para personas, bienes y medio ambiente se 
llevarán a cabo las siguientes actuaciones:

a) El organismo de control emitirá un informe a la persona titular de las instalaciones, en 
el que indicará las deficiencias y anomalías detectadas así como el plazo 
reglamentariamente establecido para subsanarlas. Asimismo, una vez transcurrido este 
plazo sin subsanar las deficiencias, la inspección pasará a ser negativa y se remitirá copia 
del citado informe al órgano competente en materia de industria de la Administración de la 
comunidad autónoma en el plazo máximo de dos meses o en el que se establezca en su 
normativa específica.

b) Una vez subsanadas las deficiencias, el organismo de control debe volver a verificar 
las instalaciones de acuerdo con la normativa aplicable, y debe emitir un nuevo informe que 
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puede ser positivo o negativo. En caso de ser negativo, se remitirá una copia del informe 
mencionado al órgano competente en materia de industria de la Administración de la 
comunidad autónoma en el plazo máximo de dos meses o en el que establezca su normativa 
específica.

2. Si de las comprobaciones efectuadas resultan deficiencias en materia de seguridad 
industrial que comporten riesgos muy graves, el organismo de control indicará a la persona 
titular de las instalaciones las medidas que deben adoptarse y lo comunicará al órgano 
competente en materia de industria de la comunidad autónoma en el plazo máximo de 72 
horas.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

Artículo 63.  Disposiciones generales.
1. Constituyen infracciones administrativas las acciones u omisiones tipificadas como 

tales en los siguientes artículos.
2. Cuando el órgano competente en materia de industria considere que las infracciones 

puedan ser constitutivas de delito o falta, dará traslado de estas al Ministerio Fiscal y se 
abstendrá de proseguir el procedimiento sancionador hasta que se pronuncie la autoridad 
judicial.

3. La sanción penal excluye la imposición de sanción administrativa, siempre que exista 
identidad de sujetos, hecho y fundamento.

Artículo 64.  Clasificación de las infracciones.
Sin perjuicio de las infracciones que establezca la normativa estatal, estas se clasifican 

en muy graves, graves y leves, de conformidad con la tipificación establecida en los 
siguientes artículos.

Artículo 65.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) Las tipificadas como infracciones graves, cuando resulte un daño muy grave o se 

derive un riesgo muy grave e inminente para las personas, la flora, la fauna, los bienes o el 
medio ambiente.

b) La reincidencia en falta grave por la cual se haya sido sancionado en el plazo de los 
dos años anteriores a la comisión de esta.

c) La negativa absoluta a facilitar información o colaborar con el personal inspector.
d) El incumplimiento doloso de los requisitos, las obligaciones o las prohibiciones 

establecidos en la normativa industrial, siempre que ocasionen riesgo grave o daño para las 
personas, la flora, la fauna, las cosas o el medio ambiente.

e) La falta de colaboración por resistencia, obstrucción, excusa o negativa a que hace 
referencia el artículo 51 de esta ley.

Artículo 66.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) La fabricación, la importación, la distribución, la comercialización, la venta, el 

transporte, la instalación, la reparación o la utilización de productos, aparatos o elementos 
sujetos a seguridad industrial sin cumplir las normas reglamentarias, cuando ello comporte 
peligro o daño grave para las personas, la flora, la fauna, las cosas o el medio ambiente.

b) La puesta en funcionamiento de instalaciones sin la correspondiente autorización o 
inscripción registral, o sin la previa presentación de los documentos exigidos cuando alguno 
de estos sea preceptivo de acuerdo con la correspondiente disposición legal o reglamentaria.

c) El ejercicio o el desarrollo de actividades sin la correspondiente autorización, 
habilitación o inscripción registral, cuando esta sea preceptiva, o transcurrido su plazo de 
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vigencia, así como la modificación no autorizada por la autoridad competente de las 
condiciones y los requisitos sobre los cuales se haya otorgado la correspondiente 
autorización, habilitación o inscripción.

d) El hecho de no disponer de contratos de mantenimiento de las instalaciones con 
empresas habilitadas en los casos en los que sean obligatorios.

e) La ocultación o la alteración de los datos que deben figurar en el Registro Industrial de 
las Illes Balears, así como la resistencia o la demora reiterada a proporcionarlos siempre que 
estas no se justifiquen debidamente.

f) La resistencia de las personas titulares de actividades e instalaciones industriales a 
permitir el acceso o facilitar la información requerida por las administraciones públicas, 
cuando exista la obligación legal o reglamentaria de atender la petición de acceso o 
información, o cuando esta sea necesaria para poder ejecutar la correspondiente inspección 
o control de mercado.

g) El incumplimiento de los requerimientos específicos y de las medidas cautelares que 
formule la autoridad competente, cuando se produzca de manera reiterada.

h) La expedición de certificados, informes o actas cuyo contenido no se ajuste a la 
realidad de los hechos.

i) La redacción y la firma de proyectos o memorias técnicos cuyo contenido no se ajuste 
a las prescripciones establecidas en la normativa aplicable.

j) Las inspecciones, los ensayos o las pruebas efectuados por los organismos de control 
de manera incompleta o con resultados inexactos por una insuficiente constatación de los 
hechos o por la deficiente aplicación de normas técnicas.

k) La acreditación de organismos de control por parte de las entidades de acreditación, 
cuando se efectúe sin verificar totalmente las condiciones y los requisitos técnicos exigidos 
para el funcionamiento de aquellos o mediante una valoración técnicamente inadecuada.

l) El incumplimiento de las prescripciones dictadas por la autoridad competente en 
cuestiones de seguridad relacionadas con esta ley y con las normas que la desarrollan.

m) La inadecuada conservación y mantenimiento de instalaciones si de ello puede 
resultar un peligro para las personas, la flora, la fauna, los bienes o el medio ambiente.

n) La inexactitud, la falsedad o la omisión de cualquier dato o manifestación, de carácter 
esencial, sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos señalados en la declaración 
responsable o la comunicación aportada por las personas interesadas.

o) La realización de la actividad sin cumplir los requisitos exigidos o sin haber realizado 
la comunicación o la declaración responsable cuando alguna de estas sea preceptiva.

p) La falta de comunicación a la administración pública competente de la modificación de 
cualquier dato de carácter esencial incluido en la declaración responsable o comunicación 
previa.

q) El hecho de mantener en funcionamiento instalaciones sin haber superado 
favorablemente las inspecciones, revisiones o comprobaciones establecidas en la normativa.

r) El incumplimiento por negligencia grave de los requisitos, las obligaciones o las 
prohibiciones establecidos en la normativa industrial, siempre que se produzca riesgo para 
las personas, la flora, la fauna, las cosas o el medio ambiente, aunque sea de escasa 
entidad; y el mismo incumplimiento y comportamiento cuando, cometido con negligencia 
simple, produzcan un riesgo grave para las personas, la flora, la fauna, las cosas o el medio 
ambiente.

s) La reincidencia en falta leve por la que se haya sido sancionado en el plazo de los dos 
años anteriores a la comisión de la misma.

Artículo 67.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) La fabricación, la importación, la comercialización, la venta, el transporte y la 

instalación o utilización de productos, aparatos o elementos industriales sin cumplir las 
normas reglamentarias aplicables, cuando ello no constituya infracción grave o muy grave.

b) La no comunicación a la administración pública competente de los datos que deben 
figurar en el Registro Industrial de las Illes Balears, o en los registros de actividades o 
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instalaciones establecidos preceptivamente en las Illes Balears, dentro de los plazos 
reglamentarios.

c) El incumplimiento de los requerimientos específicos o las medidas cautelares que 
formule la autoridad competente dentro del plazo concedido a tal efecto, siempre que se 
produzca por primera vez.

d) La falta de subsanación de las deficiencias detectadas en inspecciones y revisiones 
reglamentarias en el plazo señalado en el acta correspondiente o la falta de acreditación de 
tal subsanación ante la administración pública competente, siempre que estas deficiencias 
no constituyan infracción grave o muy grave.

e) La inadecuada conservación y mantenimiento de las instalaciones, cuando ello no 
constituya infracción grave o muy grave.

f) La falta de colaboración con las administraciones públicas en el ejercicio por estas de 
sus funciones de inspección y control derivadas de esta ley.

g) El incumplimiento, por simple negligencia, de los requisitos o las obligaciones 
establecidos en la normativa industrial, siempre que se produzca riesgo para las personas, la 
flora, la fauna, las cosas o el medio ambiente y este sea de escasa incidencia.

h) La inexactitud, la falsedad o la omisión de cualquier dato o manifestación, de carácter 
no esencial, sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos señalados en la declaración 
responsable o la comunicación aportada por las personas interesadas.

i) La falta de comunicación a la administración pública competente de la modificación de 
cualquier dato de carácter no esencial incluido en la declaración responsable o comunicación 
previa.

j) El incumplimiento de lo previsto en el artículo 35 de esta ley.

Artículo 68.  Sanciones.
1. Las infracciones previstas en este capítulo se sancionarán en la siguiente forma:
a) Las infracciones leves, con multas de hasta 3.005,06 euros.
b) Las infracciones graves, con multas desde 3.005,07 hasta 90.151,82 euros.
c) Las infracciones muy graves, con multas desde 90.151,83 hasta 601.012,10 euros.
2. En consonancia con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 

Eléctrico, si, en razón de las circunstancias concurrentes, se aprecia una calificada 
disminución de la culpabilidad de la persona infractora o de la antijuridicidad del hecho, o si, 
vista la situación económica de la persona infractora, en razón de su patrimonio, de sus 
ingresos, de sus cargas familiares y de las demás circunstancias personales que resulten 
acreditadas, la sanción resulta manifiestamente desproporcionada, el órgano sancionador 
puede determinar la cuantía de la sanción aplicando la escala correspondiente a la clase o 
clases de infracciones que precedan en gravedad a aquella en la que se integra la 
considerada en el caso de que se trate.

3. En los casos en que la imposición de las multas previstas en el apartado 1 anterior no 
permita que la sanción cumpla la función de prevención que le es propia, de manera 
razonada, atendiendo a la capacidad económica de la persona infractora, la administración 
puede imponer las siguientes sanciones:

a) Infracciones graves, hasta el 5 % del volumen de negocio en el último ejercicio de la 
persona infractora.

b) Infracciones muy graves, hasta el 10 % del volumen de negocio en el último ejercicio 
de la persona infractora.

4. Para determinar la cuantía de las sanciones se deben tener en cuenta las siguientes 
circunstancias:

a) La importancia del daño causado o del riesgo introducido para las personas, los 
bienes o el medio ambiente.

b) El grado de participación y beneficio obtenido.
c) La capacidad económica de la persona infractora.
d) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad.
e) La continuidad o persistencia en la conducta infractora.
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f) El incumplimiento de las advertencias previas o requerimientos de las autoridades 
competentes o agentes colaboradores cuando actúen en el ámbito de la seguridad industrial.

g) La reincidencia por comisión en el plazo de un año de más de una infracción de la 
misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa.

5. Por razones de seguridad o de protección de los derechos de los consumidores, la 
autoridad que resuelva el procedimiento puede disponer la publicidad de las sanciones 
impuestas por infracciones muy graves, o que comporten la suspensión de las actividades 
empresariales o profesionales, o el cierre del establecimiento, los locales o las instalaciones, 
cuando la resolución haya adquirido firmeza.

6. Las sanciones pecuniarias previstas en este artículo se pueden hacer efectivas antes 
de que se dicte la resolución del expediente sancionador, con una reducción del 50% de la 
sanción que corresponda en caso de que el pago voluntario se realice antes de la 
notificación de la propuesta de resolución, o del 25 % en el caso de que se realice después 
de la notificación de la propuesta mencionada. En todo caso, el pago voluntario de la sanción 
determinará la finalización del procedimiento sancionador mediante la pertinente resolución.

Artículo 69.  Responsabilidad.
1. Son responsables de las infracciones las personas físicas o jurídicas que las cometan 

por acción u omisión, de manera intencional o negligente. En particular, se consideran 
responsables:

a) La persona propietaria, titular, encargada de la dirección o gerente de la industria.
b) El o la proyectista, la persona encargada de la dirección de obra, las empresas 

habilitadas y las personas que participan en la instalación, la reparación, el mantenimiento, la 
utilización o la inspección de las industrias, equipos y aparatos, cuando la infracción sea 
consecuencia directa de su intervención.

c) Los fabricantes, vendedores o importadores de los productos, aparatos, equipos o 
elementos que no se ajusten a las exigencias normativas.

d) Los organismos de control, las entidades o los agentes cualificados o acreditados, las 
entidades de acreditación y otros prestadores de servicios, respecto a las infracciones 
cometidas en el ejercicio de su actividad.

e) Cualquier otra persona física o jurídica cuya intervención se acredite en la infracción a 
consecuencia del diseño, la supervisión, el uso o la explotación de las instalaciones 
industriales.

2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones corresponda a varias personas de forma 
conjunta responderán de manera solidaria de las infracciones que, en su caso, se cometan y 
de las sanciones que se impongan. Son responsables subsidiarios o solidarios por el 
incumplimiento de las obligaciones impuestas por la ley que comporten el deber de prevenir 
la infracción administrativa cometida por otras, las personas físicas y jurídicas sobre las 
cuales recaiga tal deber, cuando así lo determine la normativa vigente.

Artículo 70.  Restablecimiento de la legalidad.
Las responsabilidades administrativas derivadas del procedimiento sancionador son 

compatibles con la exigencia a la persona infractora de la reposición de la situación alterada 
a su estado originario.

Artículo 71.  Sanciones accesorias.
1. En el caso de infracciones muy graves, además de la correspondiente sanción 

pecuniaria, el órgano competente para resolver puede imponer las siguientes sanciones 
accesorias:

a) El cierre del establecimiento o la suspensión, total o parcial, de la actividad, por un 
plazo no superior a cinco años.

b) En el caso de los agentes implicados en la seguridad industrial, la prohibición de 
ejercer sus funciones por un periodo de hasta cinco años.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 89  Ley de Industria de las Illes Balears

– 2113 –



2. En el caso de infracciones graves, además de la sanción pecuniaria, puede acordarse 
el cierre del establecimiento o la suspensión, total o parcial, de la actividad, por un plazo no 
superior a un año.

Artículo 72.  Prescripción.
El plazo de prescripción de las infracciones previstas en esta ley es de cinco años para 

las muy graves, tres para las graves y uno para las leves.

Artículo 73.  Procedimiento.
1. El procedimiento para la imposición de las sanciones determinadas por esta ley se 

ajustará a las normas y a los principios del procedimiento sancionador establecidos por la 
legislación sobre procedimiento administrativo común y por la normativa de las Illes Balears 
sobre el procedimiento sancionador.

2. El plazo para resolver y notificar el procedimiento sancionador es de un año, que se 
contará desde la fecha de su inicio.

3. El órgano competente para iniciar el procedimiento, mediante un acuerdo motivado, 
puede adoptar medidas de carácter provisional que aseguren la eficacia de la resolución final 
que pueda recaer.

Artículo 74.  Competencia.
Es competente para disponer el inicio y la resolución de los procedimientos 

sancionadores la persona titular de la consejería competente en materia de industria.

Disposición adicional primera.  Medios personales del Servicio de Inspección.
Para el desarrollo de las funciones de inspección previstas en esta ley, la consejería 

competente en materia de industria debe indicar, en su relación de puestos de trabajo, la 
necesaria dotación de medios personales que afecte a la prestación del servicio de 
inspección, vigilancia y control de las actividades, de los establecimientos, de las 
instalaciones y de los productos industriales.

Disposición adicional segunda.  Especificaciones particulares de las empresas 
suministradoras de energía y agua.

1. La persona titular de la consejería competente en materia de industria será el órgano 
competente para aprobar las especificaciones particulares de las empresas suministradoras, 
de acuerdo con lo que prevean las diferentes reglamentaciones técnicas estatales.

Una vez aprobadas estas especificaciones y publicadas en el Butlletí Oficial de les Illes 
Balears y en la sede electrónica de la administración autonómica, serán de aplicación en el 
ámbito de la comunidad autónoma y obligarán tanto a las empresas suministradoras como a 
las empresas de servicios habilitadas y al resto de operadores jurídicos.

2. El órgano competente para aprobar las especificaciones particulares podrá emitir, de 
oficio o a instancia de parte y previa audiencia de las empresas suministradoras, dictámenes 
en relación con:

a) La fijación de criterios interpretativos sobre las especificaciones aprobadas que den 
lugar a discrepancias entre los diferentes operadores.

b) La simplificación en la tramitación de los diferentes procedimientos que se prevean.
c) La exención de aquellas determinaciones cuya exigencia resulte innecesaria debido a 

mejoras técnicas o a la calidad de los materiales.
3. Los dictámenes previstos en el apartado anterior deberán publicarse en el «Butlletí 

Oficial de les Illes Balears» y en la sede electrónica de la administración autonómica, y 
vincularán tanto a las empresas suministradoras como a las empresas de servicios 
habilitadas y al resto de operadores jurídicos.
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Disposición adicional tercera.  Modificación del artículo 24 de la Ley 13/2012, de 20 de 
noviembre.

El tratamiento de la fracción orgánica de residuo municipal (FORM) puede sujetarse al 
pago de una tarifa específica calculada según los costes reales de su tratamiento que, en la 
isla de Mallorca, será aprobada, en su caso, por el Consejo Insular de Mallorca.

Disposición transitoria primera.  Disposiciones vigentes.
En tanto no se lleve a cabo el desarrollo reglamentario de lo dispuesto en esta ley, 

siguen siendo aplicables las disposiciones reglamentarias vigentes reguladoras de la materia 
en todo lo que no contradigan lo dispuesto por esta.

Disposición transitoria segunda.  Tramitación de expedientes.
Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley se 

sustanciarán de conformidad con las disposiciones vigentes en el momento de su iniciación, 
salvo que las disposiciones contenidas en la presente ley resulten más favorables; en este 
caso, esta será la norma aplicable.

Disposición transitoria tercera.  Personas o entidades titulares de autorizaciones y 
licencias.

Las personas o entidades titulares de autorizaciones en la fecha de entrada en vigor de 
la presente ley seguirán disfrutando de sus derechos de conformidad con el contenido de 
sus títulos administrativos y con lo establecido en esta ley, sin perjuicio de que tengan que 
adaptarse a ella, en función de las disposiciones que la desarrollen.

Disposición transitoria cuarta.  Declaración de proyectos industriales estratégicos en 
ausencia de desarrollo reglamentario.

En tanto no esté regulado reglamentariamente, y durante un período máximo de doce 
meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Consejo de Gobierno podrá declarar 
proyectos industriales estratégicos de los previstos en el artículo 10.2.c) de esta ley, aquellos 
proyectos de modernización, modificación, ampliación o implantación de industrias 
motivados debidamente, que cuenten con informe favorable del consejo insular y del 
ayuntamiento correspondientes, así como, en su caso, del órgano ambiental competente.

Estos proyectos solamente podrán ubicarse en suelo clasificado como urbano o 
urbanizable, y la declaración de proyecto industrial estratégico supone un cambio de los 
instrumentos de ordenación territorial y urbanísticos.

Disposición final primera.  Aprobación del primer Plan Director de Política Industrial de las 
Illes Balears.

En el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, la Administración de 
la comunidad autónoma de las Illes Balears tiene que aprobar el primer Plan Director de 
Política Industrial de las Illes Balears.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el «Butlletí Oficial de les 

Illes Balears».
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§ 90

Ley 14/2019, de 29 de marzo, de proyectos industriales estratégicos 
de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 42, de 2 de abril de 2019

«BOE» núm. 109, de 7 de mayo de 2019
Última modificación: 13 de diciembre de 2024

Referencia: BOE-A-2019-6699

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. La industria es reconocida como un sector clave para el desarrollo económico de los 

países. No en vano, la expansión de la actividad industrial ha sido trascendental para 
impulsar la innovación tecnológica, la capacidad exportadora, la sofisticación de los procesos 
productivos y, en definitiva, para aumentar el crecimiento económico. Los efectos de las 
diferentes revoluciones industriales, además, han ido más allá del ámbito estrictamente 
económico y han impulsado cambios importantes en el ámbito social y demográfico, como la 
generación de una amplia clase media.

Hoy en día, la contribución de la industria al crecimiento mundial es dispar. Así, mientras 
en las economías emergentes del este asiático –Corea del Sur, China y Tailandia– la 
contribución del sector industrial al crecimiento roza el 30% del PIB, en las economías 
avanzadas a uno y otro lado del Atlántico –EEUU y UE-28– no supera el 15%, y en las Illes 
Balears se sitúa en el 7,5%. La pérdida de peso que experimenta la industria en las Illes 
Balears se inició hace más de treinta años y se ha acentuado desde la entrada del nuevo 
siglo. Así, si en el año 1987 la industria balear aportaba cerca del 10% del valor añadido 
bruto que se generaba en las islas, actualmente su peso se cifra en el 7,5%, un porcentaje 
que se limita al 3,4% en el caso de la industria manufacturera.

A raíz de la Ley 4/2017, de 12 de julio, de industria de las Illes Balears, y más 
concretamente desde la aprobación por el Consejo de Gobierno, el 26 de enero de 2018, del 
Plan Director de Industria de las Illes Balears 2018-2025, si bien se reconoce que la 
definición de este plan coincide con un contexto económico general favorable generado 
fundamentalmente por el sector de los servicios (hostelería) y la recuperación del sector de 
la construcción, afloran claramente las debilidades del sector industrial que se señalan en el 
plan mencionado, que son: la presencia limitada de la industria en el tejido productivo 
regional; el retroceso del secundario balear; la contracción creciente de la producción 
manufacturera; la baja especialización industrial; el bajo nivel tecnológico predominante; la 
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escasa participación en el sistema de innovación; la elevada dependencia de los costes de 
mano de obra y materias primas; la baja productividad manufacturera; el magro retorno de la 
inversión; el bajo nivel de capitalización de la actividad; la inversión insuficiente; la escasa 
adopción y uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC); el desajuste 
por inadecuación de la mano de obra; la falta de dimensión empresarial para asumir con 
garantías proyectos innovadores de ámbito global y afrontar los retos de un mercado global; 
y la elevada presencia de unidades de menor medida, entre otras.

Precisamente, con el fin de conseguir una expansión significativa y sostenible del tejido 
industrial de las Illes Balears o la consolidación de este, o la adopción de medidas dirigidas a 
garantizar la viabilidad de una empresa o sector industrial expuesto a riesgos para su 
continuidad, se incluyó en la Ley 4/2017 la figura de los proyectos industriales estratégicos, 
proyectos que se considera que por su indudable interés social tienen una dimensión 
supramunicipal, es decir, una incidencia que trasciende el ámbito municipal por su magnitud, 
importancia o características especiales.

Estos proyectos estratégicos van dirigidos fundamentalmente a favorecer aquellas 
inversiones que sean relevantes para mejorar o consolidar el tejido industrial balear. Hay que 
hacer una mención especial a todos los proyectos que vayan destinados a reindustrializar 
zonas geográficas que hayan sufrido una pérdida de peso destacable de la industria en su 
estructura económica; así como a todos los sectores industriales estratégicos en riesgo real 
de ver comprometida su continuidad en el futuro.

También es importante dejar patente la importancia que tienen, a la hora de definir una 
propuesta de inversión como proyecto estratégico, sus implicaciones de política energética y 
medioambiental. El reto que se quiere alcanzar es el de una industria limpia y comprometida 
ambientalmente, promoviendo tanto la eficiencia energética como la disminución de las 
emisiones a la atmósfera.

Por todo lo anterior, es necesario y urgente simplificar y abreviar tanto como sea posible 
los procesos para conseguir el objetivo mencionado en un plazo mínimo, garantizando a la 
vez la sostenibilidad ambiental.

2. La ley dispone de cinco artículos, una disposición adicional, una disposición 
transitoria, una disposición derogatoria y una final.

El primero de los artículos está dedicado a su objeto y finalidad, el segundo a definir el 
concepto de proyecto industrial estratégico y sus requisitos, el tercero a regular el 
procedimiento para la declaración de una propuesta de inversión como proyecto industrial 
estratégico, el cuarto a establecer los efectos de esta declaración y, finalmente, el quinto a 
regular el seguimiento de las propuestas declaradas proyectos industriales estratégicos.

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. Esta ley tiene por objeto establecer el procedimiento administrativo para declarar 

como proyectos industriales estratégicos las propuestas de inversión definidas en el 
siguiente artículo, de acuerdo con los principios de agilización y simplificación de los 
procedimientos administrativos; así como también los efectos de la declaración de proyecto 
industrial estratégico y su seguimiento.

2. Esta declaración se podrá acordar en cualquier momento de la tramitación 
administrativa, pero sólo tendrá efecto a partir de la fecha en la que se declare el proyecto 
como industrial estratégico.

Artículo 2.  Concepto y requisitos.
1. Se podrán considerar proyectos industriales estratégicos, de acuerdo con el artículo 

7.d) de la Ley 4/2017, de 12 de julio, de industria de las Illes Balears, las propuestas de 
inversión para implantar, ampliar, modificar o reindustrializar una o varias actividades 
industriales que tengan como resultado previsible una expansión significativa y sostenible del 
tejido industrial balear o la consolidación de este, o la adopción de medidas dirigidas a 
garantizar la viabilidad de una empresa o sector industrial expuesto a riesgos para su 
continuidad.

2. Estos proyectos tan solo se pueden ubicar en suelo clasificado como urbano o 
urbanizable y siempre que la actividad del proyecto se incluya dentro de los usos permitidos 
o, en caso contrario, que sea un uso adecuado a la ubicación del proyecto. En ningún caso 
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se entenderá como adecuada la ubicación en zonas residenciales o de equipamientos, con 
la excepción de los proyectos de instalación de infraestructuras de potencia total de más de 
250 kW, e iguales o superiores a 50 kW en el caso de la isla de Formentera, para la recarga 
de vehículos eléctricos.

Excepcionalmente, y tan solo en los supuestos de proyectos de implantación de energías 
renovables y de instalación de infraestructuras de potencia total de más de 250 kW, e igual o 
superior a 50 kW en el caso de la isla de Formentera, para la recarga de vehículos 
eléctricos, se pueden ubicar en suelo rústico común, siempre que no esté expresamente 
prohibido por el plan territorial insular correspondiente.

3. Los promotores podrán ser la administración pública, cualquier entidad pública o 
persona física o jurídica privada, o colaboración pública y privada.

4. A los efectos de la declaración de una propuesta de inversión como proyecto industrial 
estratégico, hay que tener en cuenta:

a) La viabilidad económica y financiera del proyecto.
b) La previsión de la mejora o expansión del tejido industrial de las Illes Balears, así 

como la diversificación del modelo económico y productivo de las Illes Balears.
c) La generación de empleo de calidad que suponga el proyecto.
d) La mejora de la formación a lo largo de la vida de los trabajadores como factor de 

competitividad de las industrias.
e) El modelo energético que garantice la suficiencia del suministro, la sostenibilidad 

ambiental y las tecnologías limpias.
f) La reconversión energética.
g) El nivel tecnológico y de inversión que aporte al sector industrial.
h) La mejora de las infraestructuras y los equipamientos necesarios para la actividad 

industrial.
i) La promoción de la agrupación y la colaboración de empresas para favorecer la 

actividad industrial internacional.
j) El establecimiento de cooperativas y empresas en cuyos órganos de dirección 

participen los trabajadores.
k) Que se trate de proyectos de las administraciones públicas o con participación pública.
l) La creación o la ampliación de empresas de base tecnológica.
m) La mayor sostenibilidad medioambiental.
n) Se podrá tener en cuenta cualquier otro requisito que motive la importancia del 

proyecto en el tejido industrial balear.

Artículo 3.  Procedimiento.
1. El procedimiento para la declaración de una propuesta de inversión como proyecto 

industrial estratégico se iniciará a instancia del promotor mediante solicitud dirigida a la 
consejería competente en materia de industria, a la que adjuntará:

a) Una memoria en la que se especifiquen, al menos, los siguientes extremos:
– Características generales del proyecto que justifican su declaración, con valoración de 

su impacto en el tejido industrial de las Illes Balears.
– Calendario de ejecución del proyecto, que se podrá llevar a cabo por fases.
– Identificación de la entidad promotora.
– Viabilidad económica y financiera.
– Nivel de generación de empleo de calidad.
b) Proyecto técnico de la actividad, las infraestructuras, las dotaciones o las instalaciones 

objeto del proyecto, así como del ámbito territorial afectado, incluyendo planos de situación y 
localización de las instalaciones, la determinación gráfica del trazado y de las características 
de accesos viarios y de las redes de conducción y distribución, así como la documentación 
exigible de acuerdo con las autorizaciones necesarias previstas en la Ley 7/2013, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de instalación, acceso y ejercicio de actividades en las Illes 
Balears.
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c) Acreditación de la solvencia técnica y económica. El promotor tiene que presentar una 
declaración responsable de que cuenta con los medios técnicos y económicos suficientes 
para llevar a cabo el proyecto.

2. La instrucción del procedimiento corresponde a la dirección general competente en 
materia de industria, excepto que se trate de proyectos de energías renovables y de recarga 
de vehículos eléctricos, que corresponderá a la dirección general competente en materia de 
energía.

La dirección general que instruya el procedimiento pedirá todos los informes que sean 
necesarios para la evaluación del proyecto.

En ningún caso la tramitación del proyecto suple la evaluación ambiental o integrada en 
todos los supuestos en los que la normativa medioambiental así lo exija.

Se conservarán los trámites ya realizados, en su caso, con anterioridad a la iniciación del 
procedimiento para la declaración de proyecto industrial estratégico y se evitará su 
repetición.

3. El proyecto se tiene que enviar al ayuntamiento correspondiente para que emita un 
informe preceptivo determinante en el plazo de un mes, sobre lo que implica el proyecto y su 
incidencia en el municipio. También es preceptivo y determinante el informe del consejo 
insular correspondiente, que tendrá que ser emitido en el mismo plazo de un mes. En ambos 
casos la emisión de los informes tiene carácter prioritario y se aplicará la suspensión del 
plazo máximo para resolver, previsto en el artículo 22.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. Cuando el 
proyecto afecte a más de un municipio, si los informes de los ayuntamientos son 
contradictorios, tendrá que resolver la discrepancia el Consejo de Gobierno de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

4. (Suprimido).
5. No será necesario el informe del ayuntamiento cuando las obras de construcción de 

infraestructura y equipamientos se hayan previsto con el grado de detalle suficiente como 
obras que se deban ejecutar en un plan especial, plan territorial insular o plan director 
sectorial aprobado debidamente.

Los informes de los ayuntamientos y de los consejos insulares deberán entregarse en el 
plazo máximo de un mes cuando se trate de proyectos industriales que tengan por objeto 
implantar instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la energía solar, 
incluidos los correspondientes tendidos de conexión a la red, que se pretendan ubicar en 
suelo rústico, siempre que no esté expresamente prohibido este uso por el Plan Director 
Sectorial Energético de las Illes Balears, por el plan territorial insular correspondiente o por la 
Ley 10/2019, de 22 de febrero, de cambio climático y transición energética de las Illes 
Balears, o los planes que la desarrollen. En todo caso, se deberán solicitar los informes que, 
con carácter preceptivo, exija la legislación estatal básica aplicable al proyecto. Sólo serán 
vinculantes los informes de los consejos insulares en los casos de proyectos que supongan 
una ocupación superior a 20 ha.

6. El proyecto será sometido a exposición pública mediante un anuncio en el «Butlletí 
Oficial de les Illes Balears» por un periodo de un mes, con indicación expresa de la dirección 
o punto de acceso electrónico donde este se pueda consultar.

7. Una vez recibidos los informes o agotados los plazos, el Consejo de la Industria de las 
Illes Balears deberá emitir un informe del proyecto.

8. La persona titular de la consejería competente en materia de industria elevará al 
Consejo de Gobierno la propuesta de declaración de la inversión como proyecto industrial 
estratégico, o bien la propuesta de denegación.

9. El Consejo de Gobierno aprobará la declaración de la inversión como proyecto 
industrial estratégico, o bien la denegará.

10. El acuerdo de Consejo de Gobierno será publicado en el Butlletí Oficial de les Illes 
Balears y notificado al ayuntamiento correspondiente, al cual le corresponderán los actos de 
inspección, control y sanción, de acuerdo con sus competencias en materia urbanística y de 
actividades.

11. El plazo máximo para resolver el procedimiento es de seis meses, transcurrido el cual 
sin que se haya notificado la resolución, el interesado podrá entender desestimada su 
solicitud por silencio administrativo.
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Artículo 4.  Efectos.
1. La declaración de la inversión como proyecto industrial estratégico tiene los siguientes 

efectos:
a) La aprobación del proyecto de implantación o de ampliación de la instalación 

industrial, y la autorización para iniciar y ejecutar las obras y las instalaciones, sin perjuicio 
de la obtención previa de las autorizaciones sectoriales preceptivas en el ámbito del proyecto 
así como el abono de las tasas o los impuestos correspondientes que corresponderían a las 
licencias municipales.

b) La no sujeción a las licencias municipales ni a las comunicaciones previas previstas 
en la normativa.

A pesar de lo establecido en el párrafo anterior, y como requisito previo al inicio y la 
ejecución de las obras y las instalaciones, el promotor tendrá que abonar al ayuntamiento las 
tasas o los impuestos que corresponderían a las licencias municipales que se tendrían que 
otorgar si el proyecto no fuera declarado proyecto industrial estratégico.

c) El ayuntamiento tiene que incorporar a su planeamiento, cuando se lleve a cabo la 
revisión o la modificación, la regularización urbanística del proyecto ejecutado, siempre que 
este se adecue sustancialmente al proyecto presentado de acuerdo con la letra b) del 
apartado 1 del artículo 3 anterior, sin perjuicio de su efectividad inmediata.

d) La declaración de interés general, solo en los casos de proyectos de implantación de 
energías renovables y de instalación de infraestructuras de potencia total de más de 250 kW, 
o igual o superior a 50 kW en el caso de la isla de Formentera, para la recarga de vehículos 
eléctricos. En estos casos no es aplicable la prestación compensatoria para usos y 
aprovechamientos excepcionales que establece el artículo 17 de la Ley 6/1997, de 8 de julio, 
del suelo rústico de las Illes Balears.

e) La declaración de utilidad pública cuando el promotor sea una administración pública, 
entidad pública o colaboración pública y privada, con mayoría de capital público.

f) Los plazos ordinarios de los trámites administrativos se reducirán a la mitad cuando 
afecten al proyecto, excepto los relativos a la presentación de solicitudes y recursos, los 
procedimientos de concurrencia competitiva y los de naturaleza fiscal.

g) Prioridad en la tramitación administrativa.
2. La declaración puede tener también los siguientes efectos:
a) La concesión directa de subvenciones, de acuerdo con la legislación de subvenciones, 

incluidas las medidas laborales de recolocación y recalificación de trabajadores, así como el 
fomento y la constitución de nuevas formas societarias derivadas del proyecto.

En cualquier caso, para que un proyecto industrial estratégico pueda recibir inversiones 
directas deberá implicar una generación y/o un mantenimiento de empleo a medio o largo 
plazo y, si procede, un compromiso de inversión en I+D+I y en el uso de energías 
renovables.

b) El establecimiento de líneas o programas de formación y/o recalificación específicas 
para los trabajadores de las empresas afectadas.

Artículo 5.  Seguimiento.
1. La persona titular de la consejería competente en materia de industria informará 

periódicamente al Consejo de Gobierno y al Consejo de la Industria de las Illes Balears 
sobre el estado de tramitación y, en su caso, de la ejecución de los proyectos industriales 
estratégicos de las Illes Balears.

2. El Consejo de Gobierno, a propuesta motivada de la persona titular de la consejería 
competente en materia de industria, y previo informe del Consejo de la Industria, podrá 
declarar la revocación de la declaración de proyecto industrial estratégico en los siguientes 
supuestos:

a) La modificación sustancial no autorizada del proyecto ejecutado respecto al proyecto 
presentado con la solicitud indicada en el artículo 3.1 de esta ley, así como también el 
cambio no autorizado del promotor.

b) Incumplimiento injustificado de las condiciones establecidas para su desarrollo.
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c) Inactividad manifiesta durante más de un año en cuanto a la realización de las 
tramitaciones necesarias para la ejecución del proyecto.

d) Incumplimiento de las obligaciones derivadas de las subvenciones.
e) Incumplimiento de la obtención de la autorización ambiental o de la integrada, cuando 

de acuerdo con la normativa medioambiental sea procedente.»
f) Cualquier otra causa que ponga de manifiesto la inviabilidad del proyecto o de los 

objetivos que motivaron la declaración de proyecto industrial estratégico.
3. Previamente a la declaración de revocación, la consejería competente en materia de 

industria elaborará y solicitará la documentación necesaria que justifique la revocación y 
abrirá un periodo de alegaciones a las partes interesadas.

4. La revocación de la declaración de proyecto industrial estratégico implicará:
a) La obligación del promotor de llevar a cabo la restitución a la situación anterior a la 

declaración mencionada.
b) La devolución de las subvenciones recibidas, con los intereses legales desde su 

concesión, si la revocación se produce antes de tres años del pago de la subvención. Todo 
ello sin perjuicio de las indemnizaciones o compensaciones que, de acuerdo con el 
ordenamiento jurídico, puedan reclamarse.

Disposición adicional única.  Adecuación normativa.
Queda sin efecto en el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears la emisión 

de los informes preceptivos y vinculantes sobre cuestiones de seguridad pública regulados 
en el apartado 2.1 de la letra B) y en el apartado 1.1 de la letra D) del anexo del Real 
Decreto 123/1995, de 27 de enero, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la comunidad autónoma de las Illes Balears en materia de 
casinos, juegos y apuestas, con efectos retroactivos a día 8 de diciembre de 2001, fecha de 
entrada en vigor del Decreto 132/2001, de 30 de noviembre, de medidas reguladoras en 
materia de juego.

Disposición transitoria primera.  Instalaciones de utilidad pública.
Los proyectos de implantación de energías renovables fotovoltaicas que cuenten a la 

entrada en vigor de esta ley con la declaración de interés general y la aprobación de su 
evaluación de impacto ambiental, tendrán la consideración de instalaciones de utilidad 
pública, por lo que les serán de aplicación los apartados 5 y 6 del artículo 26, así como el 
artículo 29, del Decreto 96/2005, de 23 de septiembre, de aprobación definitiva de la revisión 
del Plan Director Sectorial Energético de las Illes Balears.

La declaración de utilidad pública no exime a los proyectos de implantación de energías 
renovables fotovoltaicas de cumplir las condiciones impuestas en la declaración de interés 
general ni de tener que observar los condicionantes establecidos por los consejos insulares 
durante su tramitación. Una vez finalizada la vida útil de la planta de energías renovables, y 
con un máximo de treinta años, el titular de la planta desmantelará a su cargo las 
instalaciones y las edificaciones y restituirá el paisaje de la zona afectada.

Disposición transitoria segunda.  
El órgano sustantivo del procedimiento, previo informe del Consejo de la Industria, 

solicitará de oficio la remisión de los informes preceptivos de aquellas solicitudes de 
declaración de proyectos industriales estratégicos informadas previamente a la entrada en 
vigor de la última modificación de esta ley contenida en la disposición final cuarta de la Ley 
de modificación de la Ley 8/2014, del juego y apuestas de las Illes Balears. A estos efectos, 
se entiende que los expedientes se han iniciado si el promotor ha presentado la solicitud de 
propuesta de inversión como proyecto industrial estratégico.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las disposiciones legales que se opongan a lo establecido en 

esta ley.
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Disposición final única.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Butlletí Oficial de les 

Illes Balears».

Información relacionada

• Téngase en cuenta que la presente Ley proviene de la tramitación como proyecto de ley del 
Decreto-ley 5/2018, de 21 de diciembre, sobre proyectos industriales estratégicos de las Illes 
Balears. Ref. BOE-A-2019-1543
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§ 91

Ley 8/2012, de 19 de julio, del Turismo de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 106, de 21 de julio de 2012
«BOE» núm. 189, de 8 de agosto de 2012

Última modificación: 13 de diciembre de 2024
Referencia: BOE-A-2012-10610

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente ley

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
En el artículo 148.1.18.ª de la Constitución Española se establece que las comunidades 

autónomas puedan asumir las competencias en materia de promoción y ordenación del 
turismo en su ámbito territorial.

El artículo 24 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears determina que los poderes 
públicos de la comunidad autónoma reconocerán la actividad turística como elemento 
económico estratégico de las Illes Balears, estableciendo que el fomento y la ordenación de 
la actividad turística se deben llevar a cabo con el objetivo de hacerla compatible con el 
respeto al medio ambiente, al patrimonio cultural y al territorio, así como con políticas 
generales y sectoriales de fomento y ordenación económica que tengan como finalidad 
favorecer el crecimiento económico a medio y a largo plazo.

Igualmente, el artículo 30 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears establece como 
competencia exclusiva de la comunidad autónoma en materia de turismo la ordenación y la 
planificación del sector turístico, la promoción turística, la información turística, las oficinas 
de promoción turística en el exterior, la regulación y la clasificación de las empresas y los 
establecimientos turísticos, y la regulación de las líneas públicas propias de apoyo y 
promoción del turismo. El mismo artículo le atribuye competencias exclusivas en materia de 
fomento del desarrollo económico en el territorio de la comunidad autónoma, conforme a las 
bases y la coordinación general de la actividad económica.

Desde que el Real Decreto 3401/1983, de 23 de noviembre, aprobó el traspaso de las 
funciones y los servicios en materia de turismo del Estado a las Illes Balears, la comunidad 
autónoma de las Illes Balears ha venido ejerciendo esta competencia sin otras limitaciones 
que las facultades reservadas al Estado por la Constitución.

En el ámbito de las competencias enunciadas se incluye, sin duda, la potestad legislativa 
en materia de turismo, que da fundamento a la aprobación de esta ley.
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El artículo 70 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears determina como 
competencias propias de los consejos insulares la información turística, la ordenación y la 
promoción turística. Sin embargo, los medios necesarios para el ejercicio de estas 
competencias no han sido transferidos totalmente a los consejos insulares, por lo cual 
algunas competencias son desarrolladas por el Gobierno de las Illes Balears a través de la 
consejería que tiene atribuidas las competencias en materia de turismo.

II
El desarrollo de la industria del sector turístico en las Illes Balears se caracteriza por el 

hecho de que en la década de los años sesenta se procede a la construcción de una gran 
parte de la planta de los diferentes establecimientos que constituyen nuestro sector turístico 
sin que hubiera una pormenorizada planificación urbanística, ni regulación aplicable al 
sector, incluso hasta bien entrados los años setenta. Dicha construcción se lleva a cabo en 
las Illes Balears de forma desordenada, sobre la base de una normativa que ha resultado 
insuficiente.

Es en la década de los años ochenta cuando ya hay una cierta planificación urbanística y 
se contempla la construcción de todos los establecimientos propios del sector turístico como 
una industria.

En los años noventa se produce una proliferación normativa y es cuando se empiezan a 
regular todo tipo de aspectos complementarios a la mera edificación. En esta década de los 
noventa se concluye con una ley general turística, que ha regido hasta ahora.

Como consecuencia de este desarrollo desacorde con la normativa, se produce el hecho 
de que la modernización de la planta de alojamiento turístico desarrollada en los años 
noventa no ha sido constante, y parte de lo que ha constituido la oferta denominada 
complementaria o constituye la oferta de restauración y de ocio se encuentra atrapada por 
un ámbito normativo que no le permite emprender ninguna actuación rentable que pueda ser 
competitiva en los niveles de prestación de servicio que se exigen en el siglo XXI. Se puede 
decir que la gran problemática radica en la aplicación de la normativa actual en edificios y 
construcciones que no se construyeron para dar cumplimiento a la normativa vigente, y al 
mismo tiempo no se ha facilitado, por no haber pensado en términos de rentabilidad, la 
renovación completa o la reconversión de la planta de establecimientos de alojamiento 
turístico y del resto de establecimientos turísticos.

La realidad de los últimos años nos ha demostrado que la industria turística balear, aun 
cuando se trata de un destino ampliamente consolidado, se encuentra en una situación de 
pérdida de competitividad que requiere la adopción de medidas que afronten el problema, 
que debe considerarse como estructural y no meramente coyuntural.

Otros países del entorno mediterráneo como Turquía, Grecia, Croacia, Marruecos, etc., 
han apostado por el turismo como fuente de ingresos y han desarrollado zonas turísticas con 
importantes incentivos fiscales a la inversión, lo cual ha facilitado la construcción de una 
nueva planta que compite claramente y en situación ventajosa con la industria de las Illes 
Balears tanto en calidad, por el hecho de ser más moderna, como en rentabilidad, porque 
tiene una estructura de costes y unos márgenes de beneficio más atractivos para la 
inversión.

Además, ha habido una gran concentración de empresas turísticas emisoras en los 
últimos años, lo cual ha provocado que el mercado emisor (operadores turísticos) se 
encuentre concentrado en tres o cuatro grupos importantes a escala europea, lo que les da 
una posición de oligopolio ante la cual el mercado receptivo o de destino tiene poca 
capacidad de actuación, y el turismo y sus condiciones vienen más bien impuestos por el 
ramo emisor.

La escasa competitividad de la industria turística de las Illes Balears se ha visto 
agravada por el hecho de que durante años el cumplimiento de la normativa que afectaba al 
sector encarecía enormemente la explotación de la industria turística, en un escenario en el 
cual los costes subían y los ingresos descendían, con unas perspectivas cada vez más 
inciertas, lo que incentivaba poco a la inversión.

Todo ello llevó a que, de manera generalizada, para frenar la disminución del margen de 
beneficios, no se llevaran a cabo inversiones para mejoras y modernización en los diferentes 
establecimientos, hecho que, en definitiva, se ha manifestado en una reducción de la calidad 
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y la imagen de parte de la planta turística, sobre todo en aquellas zonas turísticas maduras, 
que han visto agravada su situación todavía más, lo que hace que se deban adoptar 
medidas de carácter estructural y que incentiven la inversión en el sector de la industria del 
turismo balear, con la finalidad de recuperar la competitividad que requiere la principal fuente 
de ingresos de las Illes.

III
Durante todos estos años no se puede obviar cómo ha evolucionado la política europea 

del turismo, y en este sentido hay que destacar que el Tratado de Lisboa, por el que se 
modifican el Tratado de la Unión Europea y el Tratado constitutivo de la Comunidad 
Europea, que se llevó a cabo en la capital portuguesa el 13 de diciembre de 2007 (DOUE C 
306, 17-12-2007), dedica el título XXII al «Turismo», y su artículo 195-TFUE establece que 
«la Unión complementará la acción de los estados miembros en el sector turístico, en 
particular promoviendo la competitividad de las empresas de la Unión en este sector», y con 
este fin la Unión tendrá los objetivos de «fomentar la creación de un entorno favorable al 
desarrollo de las empresas en este sector» y de «propiciar la cooperación entre estados 
miembros, en particular mediante el intercambio de buenas prácticas». Asimismo, se prevé 
que se puedan establecer (por el Parlamento Europeo y el Consejo, mediante el 
procedimiento legislativo ordinario) las medidas específicas destinadas a complementar las 
acciones de los estados miembros para conseguir los objetivos señalados, pero excluyendo 
toda armonización de las disposiciones legales y reglamentarias de los estados miembros.

Además, debe tenerse en cuenta que la Comisión Europea estima que la política 
europea del turismo necesita un nuevo impulso, al estar enfrentada a retos que piden 
respuestas concretas y esfuerzos de adaptación, para hacer del turismo europeo una 
industria competitiva, moderna, sostenible y responsable, determinando las prioridades que 
aportan un verdadero valor añadido europeo. Asimismo, la Comisión entiende que el éxito de 
esta estrategia dependerá del compromiso del conjunto de las partes interesadas y de su 
capacidad de trabajar juntas para aplicarla.

De conformidad con los tratados y en línea con lo acordado en la Conferencia de alto 
nivel y la reunión ministerial informal celebradas en Madrid los días 14 y 15 de abril de 2010, 
la política europea de turismo tiene por objetivo principal fomentar la competitividad del 
sector, sin olvidar que, a largo plazo, la competitividad está estrechamente relacionada con 
la sostenibilidad del modo de desarrollo; objetivo claramente relacionado con la nueva 
estrategia económica de la Unión, «Europa 2020», y más concretamente con iniciativas 
emblemáticas en materia industrial, de innovación, de ámbito digital o nuevas competencias 
y empleos; y resaltando, por otra parte, que la elaboración de una política más activa en 
materia de turismo, basada en particular en el pleno ejercicio de las libertades garantizadas 
por los tratados, puede contribuir significativamente al relanzamiento del mercado único.

Para alcanzar estos objetivos, las acciones en favor del turismo se han establecido en 
cuatro ejes: a) fomentar la competitividad del sector turístico en Europa; b) promover la 
diversificación de la oferta turística; c) promover el desarrollo de un turismo sostenible, 
responsable y de calidad; y d) consolidar la imagen y la visibilidad de Europa como conjunto 
de destinos sostenibles y de calidad.

A todas estas líneas de actuación marcadas por la política europea del turismo se 
pretende dar cumplimiento mediante la presente ley.

Todas estas líneas de actuación se deben entender en el marco de los principios de la 
simplificación administrativa y la dinamización de la economía que resultan de la 
transposición de la Directiva 2006/123/CE, relativa a los servicios de mercado interno de la 
Unión Europea, denominada Bolkestein, que se basa en la sustitución de la autorización 
previa por la declaración responsable y la comunicación previa.

IV
La crisis económica internacional ha agravado la situación del sector turístico, lo que ha 

hecho que en los dos últimos años la sociedad haya tomado conciencia de la gravedad de la 
situación por la que atraviesa la principal industria de las Illes Balears, y que los poderes 
públicos hayan adoptado medidas de carácter legislativo que eran necesarias pero que 
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resultan insuficientes, dada la envergadura del problema estructural de la industria del 
turismo balear.

En efecto, en un primer momento se aprobó la Ley 4/2010, de 16 de junio, de medidas 
urgentes para la inversión en las Illes Balears; posteriormente, la Ley 10/2010, de 27 de julio, 
de medidas urgentes relativas a determinadas infraestructuras y equipamientos de interés 
general en materia de ordenación territorial, urbanismo y de impulso a la inversión, normas 
que han sido complementadas con el Decreto 13/2011, de 25 de febrero, por el que se 
establecen las disposiciones generales para facilitar la libertad de establecimiento y de 
prestación de servicios turísticos, la regulación de la declaración responsable y la 
simplificación de los procedimientos administrativos en materia turística; y el Decreto 
20/2011, de 18 de marzo, por el que se establecen las disposiciones generales de 
clasificación de la categoría de los establecimientos de alojamiento turístico en hotel, hotel-
apartamento y apartamento turístico de las Illes Balears.

Por las razones globales de cuanto se viene exponiendo, se entiende que es necesaria 
una reforma más profunda que la mera adaptación de la Ley 2/1999, de 24 de marzo, 
general turística de las Illes Balears, y que resulta conveniente una integración de la 
normativa reguladora del sector. Por ello, se promulga la presente Ley del turismo de las Illes 
Balears con derogación de la anterior.

V
El turismo se configura como la actividad que mayor repercusión, en términos de renta, 

empleo y actividad, genera en las Illes Balears, constituyendo, sin ninguna duda, el principal 
recurso de estas islas y que por ello debe estar en constante transformación, innovación y 
desarrollo.

La fuerte competencia internacional, en un escenario económico marcado por la 
globalización, que comprende la actividad turística, así como las nuevas tecnologías y las 
redes sociales aplicadas a las actividades productivas, y concretamente al turismo, requiere 
prestar mucha más atención al concepto de un turista mucho más exigente, más autónomo a 
la hora de confeccionar sus viajes y más interesado en la búsqueda de experiencias 
enriquecedoras. Por ello se deben posibilitar fórmulas que desarrollen al máximo las 
oportunidades que pueden ofrecer los recursos turísticos de las Illes Balears.

En este escenario, es básico incentivar el desarrollo de modelos innovadores, creativos, 
competitivos, modernos, flexibles y sostenibles, que hagan atractiva la inversión en la 
industria del sector turístico, tan necesaria para la reconversión de un modelo que ha 
quedado obsoleto y que a su vez dinamice la economía de las Illes Balears.

Sobre esta base es imprescindible afrontar retos con una perspectiva de altura de miras, 
a largo plazo, y con una cultura basada en el reconocimiento del desarrollo sostenible, la 
innovación, la calidad, la creatividad y la responsabilidad.

La presente ley pretende abordar el problema de la estacionalidad apostando por la 
calidad, la innovación y la investigación, aprovechando los valores de una oferta turística 
diferenciada, dando cabida a nuevas fórmulas de explotación, en las que la creatividad, la 
calidad y la excelencia en el servicio marquen la diferencia frente a otros destinos turísticos, 
y recuperando para las Illes Balears el reconocimiento como destino turístico de referencia 
internacional.

Igualmente, la presente ley apuesta por la cooperación entre las distintas 
administraciones de la comunidad autónoma de las Illes Balears, así como con los agentes 
sociales de mayor representatividad del sector, de forma que permite un marco normativo 
que haga posible la reconversión de la industria turística balear.

Sin ninguna duda, uno de los pilares de la presente ley lo constituyen la ordenación, el 
fomento y la promoción del turismo, mediante la planificación, la formación, la innovación 
constante y la inversión en la reconversión y la rehabilitación de zonas turísticas saturadas o 
maduras, y por ello impone la modernización permanente y el control de la calidad.

VI
La presente ley se estructura en un título preliminar, dedicado a las disposiciones 

generales, y en cinco títulos. El título I se refiere a las competencias y la organización 
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administrativa; el título II, a los derechos y deberes de los usuarios de los servicios turísticos 
y de las empresas turísticas; el título III, a la ordenación de la actividad turística; el título IV, al 
fomento y la promoción del turismo; y el título V, al control de la calidad turística.

El título preliminar contiene disposiciones generales que deben tenerse en cuenta tanto 
para determinar cuál es el objeto y el ámbito de aplicación de la ley como para fijar cuáles 
son los principios y la finalidad que la inspiran y que deben tenerse en consideración para su 
interpretación.

Igualmente incorpora el título preliminar un conjunto de definiciones que pretenden dar 
claridad a conceptos constantemente empleados por la ley y que en todo caso deben ser 
entendidos en un sentido amplio y no restrictivo.

Se hace hincapié también en la ordenación de la oferta turística fijando tanto los planes 
de intervención en ámbitos turísticos como los instrumentos apropiados para ello y que 
vienen a sustituir los planes de ordenación de la oferta turística.

Se pone de relieve la necesidad de que los planes de intervención en los ámbitos 
turísticos estén absolutamente coordinados con los planes territoriales insulares de cada una 
de las Illes. Esta acción es la base de lo que debe ser el Plan integral de turismo de las Illes 
Balears, donde deben confluir las acciones en las materias siguientes: territorio, producto, 
calidad, inteligencia de mercados, promoción y formación.

El título I de la ley se refiere a las competencias y a la organización administrativa, 
debiéndose destacar en este aspecto que, si bien el régimen competencial se ajusta a lo 
establecido por el Estatuto de Autonomía, lo cierto es que los medios necesarios para el 
ejercicio de todas las competencias en materia de turismo no han sido transferidos a los 
consejos insulares, por lo que, hasta que no se realice dicha transferencia, dichas 
competencias se seguirán ejerciendo por la consejería del Gobierno de las Illes Balears que 
tenga atribuida la competencia en materia de turismo.

Como elemento innovador cabe destacar la Mesa municipal del turismo, cuyo objetivo es 
la coordinación, la consulta y el asesoramiento de los distintos municipios de las Illes 
Balears, a fin de que se pueda hacer una aplicación de las normas más uniforme, tratando 
de eliminar la inseguridad jurídica en este sector.

El título II va dedicado a los derechos y deberes de los usuarios de servicios turísticos y 
de las empresas turísticas pretendiendo establecer un régimen claro, de fácil acceso y que 
dé seguridad a las relaciones comerciales entre las empresas turísticas y sus clientes, 
tratando de reducir al máximo las situaciones conflictivas entre ambos, lo que sin ninguna 
duda redunda en la buena imagen de oferta turística segura que deben ofrecer las Illes 
Balears como destino turístico de referencia y calidad. Específicamente se regulan en este 
título los efectos y las consecuencias de la sobrecontratación, que, aun cuando se puede 
entender que se produzca en una industria tan estacionalizada, no impide que se deban 
adoptar medidas para reducirla al máximo y que garanticen la solución a los problemas que 
genera.

En el título III se regula la ordenación de la actividad turística, lo que constituye el título 
más amplio de la ley, ya que comprende el régimen de establecimiento de las empresas 
turísticas, sus registros, las actividades ilegales, el régimen de las empresas turísticas de 
alojamiento —haciendo especial alusión a nuevos modelos o fórmulas de explotación—, la 
novedad de las empresas turístico-residenciales, las empresas comercializadoras de 
estancias turísticas en viviendas, las empresas de restauración y de intermediación turística, 
las empresas de actividades turísticas de entretenimiento, recreo, deportivas, culturales o 
lúdicas, y las actividades de información, orientación y asistencia turística.

En este título interesa destacar la creación de oficinas únicas de la administración 
turística en cada una de las Illes, dependientes de la administración con competencias de 
ordenación turística, que tienen como objetivo facilitar la relación del ciudadano con la 
administración turística a los efectos de que cualquier gestión o consulta se pueda realizar 
ante un único interlocutor administrativo. De esta manera se agilizan las gestiones a realizar 
ante la Administración y se aumenta la seguridad jurídica en las relaciones que afectan al 
tráfico jurídico administrativo entre las diferentes administraciones y los particulares o las 
empresas turísticas.

Se recoge también en este título la regulación de la declaración responsable de inicio de 
actividad turística, dando cumplimiento en este aspecto a la Directiva 2006/123/CE del 
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Parlamento Europeo, relativa a los servicios en el mercado interior, materia que ya estaba 
incorporada a la legislación autonómica.

Especial referencia merece la regulación de las dispensas recogidas en el artículo 25 de 
la ley, que tiene por objeto facilitar el análisis particular de determinadas situaciones que, por 
la rigidez en la aplicación de las normas, pueden llevar a situaciones absurdas y sin sentido 
que van contra el principio de favorecer la inversión para una mayor competitividad de la 
industria turística, fomentando un desarrollo sostenible. En definitiva, no se trata más que de 
invocar la equidad para aquellos supuestos particulares que se puedan encontrar atrapados 
por una legislación excesivamente rígida.

De igual modo se pretende facilitar los proyectos de marcado interés y notoria 
conveniencia por el atractivo que puedan suponer para la comunidad balear.

En lo que se refiere a las empresas de alojamiento, la principal y genérica novedad de la 
presente ley es la flexibilización de las clases y formas en que las empresas pueden 
desarrollar la actividad turística de alojamiento.

Se mantienen los principios de uso exclusivo y de unidad de explotación, pero 
flexibilizándolos para que no se puedan hacer interpretaciones que impidan determinados 
usos complementarios o secundarios que pueden ser enormemente convenientes a las 
empresas turísticas de alojamiento y, sobre todo, permitiendo nuevas fórmulas de 
explotación de los establecimientos de alojamiento que vienen reclamándose hace tiempo y 
que en otros países eminentemente turísticos ya están en funcionamiento.

Una de las principales novedades de esta ley es la regulación de los establecimientos de 
alojamiento turístico coparticipado, compartido u otras formas análogas de explotación de 
alojamiento turístico, en el bien entendido de que se consideran fórmulas esenciales para 
atraer la inversión, contribuir a la desestacionalización, mejorar la calidad de los 
establecimientos y de los servicios prestados en ellos, quedando expresamente manifestado 
que estas formas de explotación son incompatibles con el uso residencial en un mismo 
establecimiento. Se considera que estas nuevas formas de explotación constituyen una 
oportunidad para facilitar la actualización de la planta hotelera, y que genera empleo, tanto 
por la mejora de servicio y los servicios complementarios que se desarrollan en torno a estas 
nuevas formas de explotación como por la ocupación que genera la propia actualización, 
modernización y reconversión de nuestra industria turística, además del que se genera por el 
alargamiento de la temporada turística.

En la ley también se establece, como novedad, la compatibilidad en el mismo inmueble 
de diferentes tipos o grupos de establecimientos y la explotación conjunta de distintos 
establecimientos, y también se regula la pensión completa integral tratando de sustituir el 
concepto de «todo incluido», cuya falta de regulación ha ocasionado situaciones conflictivas 
en la oferta turística.

No se incluyen novedades en el concepto, la clasificación y las categorías de los 
establecimientos hoteleros y los apartamentos turísticos con relación a los que ya venían 
recogidos en la normativa autonómica anterior, máxime cuando está vigente el reciente 
Decreto 20/2011, de 18 de marzo, por el cual se establecen las disposiciones generales de 
clasificación de la categoría de los establecimientos de alojamiento turístico en hotel, hotel-
apartamento y apartamento turístico de las Illes Balears, que deberá adaptarse a las 
disposiciones de esta ley.

En lo que se refiere a los establecimientos de alojamiento de turismo rural, las 
principales novedades consisten en la modificación de las superficies requeridas por los 
hoteles rurales y los agroturismos y, por otra parte, en la flexibilización para las ampliaciones 
y la utilización de construcciones existentes y de la misma antigüedad para la prestación de 
todo tipo de servicios de estos establecimientos. Igualmente se permiten este tipo de 
establecimientos en cualquier clase de suelo rústico con independencia de su grado de 
protección, sin que sea necesaria la declaración de interés general.

Se recogen en la ley por primera vez los albergues, los refugios y las hospederías, que, 
si bien existían, en este punto había un vacío legal en la ley anterior.

Como gran novedad, en el capítulo III del título III se regulan las empresas turístico-
residenciales, que, si bien están ampliamente expandidas en otros países con gran 
reconocimiento como destinos vacacionales, no se han desarrollado en esta comunidad 
autónoma por la rigidez de la legislación autonómica anterior. Se trata de que aquellas 
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empresas turísticas de alojamiento puedan prestar también los mismos servicios que prestan 
en sus establecimientos de alojamiento, y en determinadas circunstancias, a unidades de 
alojamiento residencial.

En relación con las empresas comercializadoras de estancias turísticas en viviendas, la 
ley pretende integrar, con pequeñas modificaciones, la Ley 2/2005, de 22 de marzo, de 
comercialización de estancias turísticas en viviendas.

Las empresas turísticas de restauración tienen un régimen muy similar al que tenían 
hasta ahora, si bien se ha flexibilizado el ejercicio de actividades complementarias 
suprimiendo la necesaria obtención de una licencia de actividades para cada uno de los 
servicios complementarios que se pretendían desarrollar, e igualmente se ha suprimido la 
distinción entre bar y cafetería, pasando a llamarse ambos establecimientos bar-cafetería.

Las agencias de viajes mantienen el mismo régimen que tenían en la ley anterior; los 
guías de turismo pasan a tener una regulación más acorde con la Directiva 2006/123/CE, 
relativa a los servicios de mercado interior de la Unión Europea, mientras que sí que se ha 
ampliado el concepto y el ámbito de actuación de la anteriormente denominada oferta 
complementaria, que ahora pasa a denominarse empresas de actividades turísticas, de 
entretenimiento, recreo, deportivas, culturales o lúdicas.

El título IV de la ley regula el fomento y la promoción del turismo, y establece como 
principios generales la mejora de la competitividad mediante el desarrollo de un turismo 
sostenible, la necesidad de la planificación de la promoción y la calidad turística, el fomento 
de la desestacionalización, la necesidad de investigación, desarrollo, innovación y formación 
continua en turismo, considerando Mallorca, Menorca, Ibiza y Formentera marcas turísticas y 
estableciendo la posibilidad de las declaraciones de interés turístico. Se hace especial 
énfasis en la aprobación de los diferentes planes de desarrollo turístico, tanto insulares como 
municipales, que deberán adaptarse al Plan integral o estratégico de las Illes Balears, que a 
su vez debe incorporar los ejes y las directrices básicas del Plan nacional integral de turismo 
de carácter estatal. Estos planes, que irán destinados a mejorar la imagen y la 
competitividad del destino final del usuario, se convierten en herramientas fundamentales 
para el reposicionamiento de Mallorca, Menorca, Ibiza y Formentera a escala internacional.

El capítulo II del título IV regula la inversión, la reconversión y la rehabilitación de las 
zonas turísticas, constituyendo una de las grandes apuestas de esta ley para regenerar y 
modernizar determinadas zonas. Para ello se permite en determinados casos, y tras un 
análisis de la idoneidad y la oportunidad, el cambio de uso. Los temores a afrontar esta 
medida, que no supone la generalización del cambio de uso, han hecho que durante años 
determinadas zonas turísticas se fueran degradando y degenerando simplemente porque no 
se daba una solución factible en términos de rentabilidad a los propietarios de edificios 
abandonados que la Administración no puede adquirir. Por ello se entiende que se deben 
posibilitar actuaciones concretas, que sean racionales desde el punto de vista de 
planeamiento urbanístico y que permitan atraer inversiones que redunden en la mejora de 
zonas turísticas maduras, saturadas o degradadas.

En el capítulo III se han integrado los planes de mejora de las infraestructuras y de los 
establecimientos turísticos que venían regulados en la Ley 2/1999, de 24 de marzo, general 
turística, y en determinados preceptos de la Ley 4/2010, de 16 de junio, de medidas urgentes 
para la inversión en las Illes Balears, flexibilizando el régimen para facilitar y hacer más 
atractiva la inversión.

El régimen de bajas de los establecimientos está regulado en el capítulo IV del título IV, 
manteniéndose el sistema de baja temporal y definitiva. En lo que sí hay algunas 
innovaciones es tanto en las excepciones a la disposición general de la baja definitiva como 
requisito para el inicio de actividad o para la ampliación de plazas, como en todo lo que se 
refiere al régimen de los establecimientos dados de baja definitiva, donde claramente se 
flexibilizan las posibilidades de reapertura de estos establecimientos que aumentan de 
categoría, superan los planes de modernización y, en definitiva, atraen la inversión 
mejorando la competitividad y generando empleo.

Por último, el título V de la ley se refiere al control de la calidad turística, que contiene el 
régimen de la inspección turística, la tipificación de infracciones y sanciones, el 
procedimiento sancionador y el registro de infracciones.
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Se quiere destacar en este título el endurecimiento de las sanciones y la adopción de 
medidas contra la oferta ilegal, como son la colaboración y la transmisión de información de 
administraciones implicadas que detecten casos de oferta ilegal, así como los límites que se 
imponen para la gradación de las sanciones impuestas a infracciones por la comercialización 
de oferta ilegal.

Entre las disposiciones que quedan derogadas interesa destacar los planes de 
ordenación de la oferta turística, que deberán ser sustituidos por los planes de intervención 
en ámbitos turísticos a que se refiere el artículo 5 de la presente ley. La razón de su 
derogación estriba en que, además de obsoletos, al implantarlos en los distintos 
planeamientos locales, han tenido un cumplimiento extremadamente bajo y una efectividad 
prácticamente nula. Además, la mayoría de parámetros recogidos en ellos están incluidos en 
los diferentes planes territoriales insulares.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad de la ley.
1. El objeto de esta ley es la ordenación, la planificación, la promoción, el fomento y la 

disciplina del turismo y de la calidad en la prestación de servicios turísticos de las Illes 
Balears y el impulso del turismo sostenible y circular en el marco del Estatuto de Autonomía 
y del resto del ordenamiento jurídico.

2. La presente ley tiene por finalidad:
a) Impulsar el turismo sostenible como el principal sector estratégico de la economía de 

las Illes Balears, generador de empleo y de desarrollo económico.
b) Promocionar las Illes Balears como destino turístico de referencia en el mar 

Mediterráneo, atendiendo a su singularidad insular y su realidad cultural, medioambiental, 
económica y social, impulsando la desestacionalización y potenciando los valores propios de 
identidad de cada una de las Illes.

c) Promocionar Mallorca, Menorca, Ibiza y Formentera como marcas turísticas, 
garantizándoles un tratamiento que asegure su máxima difusión interior y exterior.

d) Mejorar la competitividad del sector turístico mediante la incorporación de criterios de 
ordenación y planificación, de innovación, de profesionalización, de especialización y 
formación de los recursos humanos y de garantía de la calidad turística, que mejoren la 
rentabilidad de la industria turística balear sin desatender la sostenibilidad y la máxima 
protección medioambiental.

e) Erradicar la competencia desleal y la oferta ilegal o clandestina.
f) Fomentar la investigación, el desarrollo y la innovación tecnológica como prioridades 

que impulsen el progreso del sector turístico en la comunidad autónoma de las Illes Balears.
g) Defender y proteger a los usuarios de los servicios turísticos.
h) Fomentar la diversificación de la oferta turística.
i) Mejorar la accesibilidad de los recursos y los servicios turísticos.
j) Proteger, conservar y difundir los recursos turísticos de acuerdo con los principios de 

desarrollo sostenible y de calidad medioambiental.
k) Impulsar la circularidad en el turismo de las Illes Balears.
l) Impulsar un impacto regenerativo en nuestro territorio y nuestra sociedad.
m) Impulsar la cohesión social en el turismo de las Illes Balears.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Las disposiciones de la presente ley serán de aplicación a:
a) Las administraciones públicas, los organismos públicos, los organismos de naturaleza 

privada de titularidad pública, los consorcios y otras entidades del sector público que ejerzan 
su actividad en el territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears en materia de 
turismo, sin perjuicio de las competencias de la Administración General del Estado.

b) Los usuarios de las actividades y los servicios turísticos.
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c) Las empresas turísticas, las entidades turísticas no empresariales, los 
establecimientos turísticos y los trabajadores empleados en cualquiera de ellos.

d) Las profesiones turísticas y las actividades de intermediación turística.
e) Cualquier otra persona, ente o actividad directa o indirectamente relacionada con el 

sector turístico.

Artículo 3.  Conceptos y definiciones.
A los efectos de la presente ley se entiende por:
a) Turismo: las actividades que realizan las personas durante sus viajes y estancias en 

lugares distintos a los de su entorno habitual, cualquiera que sea su finalidad y por periodos 
temporales determinados. Incluye la combinación de actividades, servicios e industrias que 
completan la experiencia turística, tales como transporte, alojamiento, establecimientos de 
restauración, tiendas, espectáculos, oferta de entretenimiento, ocio y recreo y otras 
instalaciones para actividades diversas.

b) Actividad turística: la destinada a proporcionar a los usuarios los servicios de 
alojamiento, restauración, intermediación, información, asistencia u otras actividades de 
entretenimiento, recreo o deportivas y la prestación de cualquier otro servicio relacionado 
con el turismo.

c) Sector turístico: el conjunto de personas físicas o jurídicas que desarrollan alguna 
forma de actividad turística o participan en ella.

d) Recursos turísticos: cualquier bien, valor, elemento o manifestación de la realidad 
física, geográfica, natural, social, económica o cultural de las Illes Balears que sea 
susceptible de generar flujos o corrientes turísticas con repercusión en la realidad económica 
de la colectividad.

e) Administración turística: los órganos o las entidades de naturaleza pública con 
competencias específicas sobre el turismo, la actividad turística o los recursos turísticos.

f) Empresa turística: cualquier persona física o jurídica que, en nombre propio, de 
manera habitual y con ánimo de lucro, se dedica a la prestación de algún servicio turístico o 
a la explotación de algún recurso o establecimiento turístico.

g) Servicio turístico: la actividad que tiene por objeto atender algún interés o necesidad 
de los usuarios de actividades identificables por separado cuando se venden a 
consumidores y a usuarios y que no están necesariamente ligadas con otros productos y 
servicios en el desarrollo de la actividad turística.

h) Establecimientos turísticos: el conjunto de bienes inmuebles y muebles que formando 
una unidad funcional autónoma está ordenado, dirigido y dispuesto por su titular para la 
adecuada prestación de uno o varios servicios turísticos.

i) Trabajadores del sector turístico: aquellas personas que prestan sus servicios 
retribuidos por cuenta ajena para una empresa turística o entidad turística no empresarial.

j) Usuarios de servicios turísticos: las personas físicas que, estando o no desplazadas de 
su entorno habitual, son destinatarias finales de la prestación de servicios turísticos.

k) Entidad turística no empresarial: aquella entidad que, sin ánimo de lucro, tiene por 
objeto promover de alguna forma el desarrollo del turismo o de actividades turísticas 
determinadas.

l) Profesiones turísticas: las que realizan de manera habitual y retribuida actividades de 
orientación, información y asistencia en materia de turismo, así como todas aquellas que así 
se determinen reglamentariamente.

m) Actividades de intermediación turística: aquellas que tienen por objeto el desarrollo de 
actividades de mediación u organización de servicios turísticos.

n) Canales de oferta turística, por lo que se refiere a la comercialización de estancias 
turísticas en viviendas. Todo sistema mediante el cual las personas físicas o jurídicas, 
directamente o a través de terceros, comercializan, publicitan o facilitan, mediante enlace o 
alojamiento de contenidos, la reserva de estancias turísticas en viviendas, bien sea por 
plazos de días o semanas con el límite establecido en el artículo 50 de esta ley, bien sea con 
prestación de algunos de los servicios previstos en el artículo 51 de la misma.

Entre otros, las agencias de viajes; las centrales de reserva; otras empresas de 
mediación u organización de servicios turísticos, incluidos los canales de intermediación a 
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través de internet u otros sistemas de nuevas tecnologías de información y comunicación; 
las agencias inmobiliarias; así como la inserción de publicidad en medios de comunicación 
social, cualquiera que sea su tipo o soporte.

o) Plazas adquiridas de manera onerosa: Aquellas plazas adquiridas de manera 
específica e independiente de un establecimiento que se dio de baja, o al organismo gestor 
de plazas o administración turística.

p) Sobrecontratación: llevar a cabo la contratación de unidades o plazas de alojamiento 
que no puedan atenderse en las condiciones pactadas, en el sentido de que el alojamiento 
no pueda ponerse a disposición de los clientes en el establecimiento contratado.

q) Sobreocupación: alojar en el establecimiento a más personas de las que permiten las 
plazas disponibles.

Artículo 4.  Principios y criterios de actuación administrativa.
La política turística de las Illes Balears estará sometida a los siguientes principios y 

criterios de actuación:
a) La ordenación de la oferta turística mediante la corrección de las deficiencias y los 

desequilibrios de la infraestructura turística, elevando la calidad de los servicios, las 
instalaciones, los establecimientos y los equipamientos.

b) La armonización de la ordenación de la oferta turística y la normativa urbanística 
mediante la conservación del medio ambiente bajo los postulados del desarrollo sostenible.

c) La configuración de un marco que potencie la mayor competitividad de las empresas 
turísticas y que sirva como instrumento en la lucha contra la competencia desleal u otras 
prácticas ilegales.

d) La planificación de la oferta turística atendiendo las exigencias de la demanda actual y 
de futuro, impulsando la diversificación y la desestacionalización del sector.

e) El impulso, el apoyo y la cooperación con los distintos agentes sociales y económicos 
del sector turístico.

f) La consolidación, la estabilidad y el crecimiento del empleo en el sector turístico.
g) La sensibilización de los ciudadanos sobre los beneficios del turismo y la importancia 

que tiene el trato respetuoso y amable con los turistas, así como la preservación de los 
valores y los recursos turísticos de las Illes Balears.

h) El fomento de los estudios y las investigaciones relacionados con el sector turístico.
i) La reducción de trámites y la simplificación de procedimientos como eje de la actuación 

de las administraciones turísticas.
j) La formación, la investigación, el desarrollo y la innovación de todas las materias 

relacionadas con la industria turística.
k) Adecuar la actividad turística a las recomendaciones de declaraciones internacionales 

en aquellos espacios de especial interés.

Artículo 5.  Ordenación de la oferta turística.
1. De conformidad con lo dispuesto en el capítulo III del título II de la Ley 14/2000, de 21 

de diciembre, de ordenación territorial, los planes de intervención en ámbitos turísticos 
(PIAT) son planes directores sectoriales cuyo objeto es el de regular el planeamiento, la 
ejecución y la gestión de los sistemas generales de las infraestructuras, los equipamientos, 
los servicios y las actividades de explotación de recursos en el ámbito de la ordenación 
turística.

2. Corresponderá a los consejos insulares respectivos, de acuerdo con el artículo 11.2 de 
la Ley 14/2000, de 21 de diciembre, de ordenación territorial, la elaboración y la aprobación 
de los planes de intervención en ámbitos turísticos (PIAT), que se coordinarán mediante los 
instrumentos de ordenación de carácter general y, más concretamente, mediante las 
directrices de ordenación territorial y los planes territoriales insulares.

3. Los planes de intervención en ámbitos turísticos (PIAT) y, si procede, los planes 
territoriales insulares (PTI) pueden establecer la densidad global máxima de población, 
delimitar zonas y ámbitos turísticos y de protección, y fijar el tamaño y las características, así 
como establecer parámetros mínimos o máximos de superficie, volumetría, edificabilidad y 
equipamientos. También pueden delimitar las zonas turísticas saturadas o maduras, de 
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acuerdo con los criterios establecidos en esta ley. Y asimismo, pueden señalar las 
excepciones que por la ubicación o las características especiales así lo aconsejen.

Igualmente, pueden determinar estos parámetros respecto a las zonas residenciales 
lindantes con las turísticas.

Asimismo, los PIAT y, si procede, los PTI, tienen que analizar, con respecto a cada una 
de las zonas, la incidencia de las figuras previstas en el artículo 37 y en el capítulo IV del 
título III de la presente ley. Estos instrumentos de ordenación territorial tienen que establecer 
los criterios para la delimitación de las zonas aptas para la comercialización de estancias 
turísticas en viviendas de uso residencial. Sobre la base de estos criterios, los ayuntamientos 
tienen que implantar las zonas aptas para la comercialización de estancias turísticas en 
viviendas residenciales incorporando la delimitación al planeamiento urbanístico respectivo 
mediante la correspondiente documentación cartográfica. Esta delimitación cartográfica no 
será considerada una modificación estructural del planeamiento.

Los PIAT y, si procede, los PTI pueden determinar también el límite máximo por isla de 
plazas turísticas en alojamientos turísticos y el límite máximo de plazas en viviendas 
residenciales susceptibles de ser comercializadas turísticamente, en función de los recursos 
insulares existentes, las infraestructuras, las densidades de población y otros parámetros 
relevantes de su ámbito. En este supuesto, las bolsas de plazas se tienen que adaptar a 
esta cifra.

Hasta que no se determine esta cifra o si no se considera necesario determinarla, el 
techo máximo de plazas por isla tiene que ser el determinado por las existentes legalmente 
más las que integren las bolsas gestionadas por los organismos gestores de plazas turísticas 
o las administraciones turísticas insulares, con las especificaciones previstas en el artículo 
89 para la isla de Menorca.

Los PIAT y, si procede, los PTI pueden determinar la existencia de dos bolsas de plazas: 
una relativa a alojamientos turísticos y la otra relativa a estancias turísticas en viviendas 
residenciales. Desde este momento las bolsas existentes se tienen que distribuir en el 
sentido indicado. Durante este período solamente existirá una bolsa de plazas común tanto 
para los alojamientos turísticos como para las estancias turísticas en viviendas residenciales.

4. Estos instrumentos fijarán la ratio turística de acuerdo con las características 
especiales de las islas y de los municipios. Los municipios que no se hayan adaptado a los 
planes directores sectoriales de ordenación turística o, en su caso, a los planes territoriales 
insulares, deberán respetar una ratio mínima de 60 m2 de parcela por plaza hasta su 
adaptación a estos, y será exigible a los nuevos establecimientos de alojamiento turístico y a 
las ampliaciones del número de plazas de alojamiento de los ya existentes, excepto en las 
operaciones de reconversión.

5. Los hoteles de ciudad, los establecimientos de turismo de interior y las hospederías 
están exonerados de la aplicación de la ratio turística a que se refiere el párrafo anterior.

También lo están los albergues y refugios turísticos, si el desarrollo reglamentario habilita 
la posibilidad de apertura de estos.

6. Los instrumentos de planeamiento general delimitarán zonas aptas para los usos 
turísticos y usos interrelacionados y se sujetarán a lo dispuesto en la presente ley.

TÍTULO I
Competencias y organización administrativa

CAPÍTULO I
Competencias

Artículo 6.  Competencias de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
1. De conformidad a lo dispuesto en los apartados 11, 21 y 47 del artículo 30, en el 

artículo 31.6 y en el apartado 3 del artículo 58 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, 
corresponden a la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears las 
siguientes competencias en relación con el turismo:
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a) La formulación y la aplicación de la política turística de la comunidad autónoma.
b) La regulación de la actividad turística y de la prestación de servicios turísticos, 

incluyendo la fijación de los derechos y deberes de los usuarios de servicios turísticos.
c) La potestad reglamentaria en materia turística dentro de su ámbito competencial.
d) La cooperación en materia de turismo con otras administraciones públicas.
e) Las declaraciones de interés turístico autonómico.
f) La redacción del Plan integral de turismo.
g) Cuantas otras competencias se le atribuyan en esta ley o en otra normativa de 

aplicación.
2. En el ejercicio de las anteriores competencias, la Administración de la comunidad 

autónoma procurará, cuando sea preciso, la coordinación entre la Administración General 
del Estado, los consejos insulares y las entidades locales.

Artículo 7.  Competencias de los consejos insulares.
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 70.3 del Estatuto de Autonomía de las Illes 

Balears, corresponden a los consejos insulares de Mallorca, de Menorca, de Ibiza y de 
Formentera, en relación con su propio ámbito territorial, las siguientes competencias:

a) La ordenación y la planificación turística mediante, entre otras, la elaboración de los 
planes de intervención correspondientes en ámbitos turísticos, planes territoriales insulares y 
planes de desarrollo turístico insular.

b) La administración y la gestión de los recursos turísticos.
c) La potestad reglamentaria en materia turística dentro de su ámbito competencial.
d) La ordenación y la gestión del Registro insular de empresas, actividades y 

establecimientos turísticos.
e) La promoción interna y externa y la protección de la imagen turística de la isla sobre la 

que ejerzan sus competencias, fijando los criterios, la regulación de las condiciones y la 
ejecución o el control de las líneas públicas de ayuda y promoción del turismo.

f) La potenciación de aquellas medidas y actuaciones que posibiliten el desarrollo y la 
implantación de políticas de calidad turística en los destinos, los recursos, los servicios y las 
empresas turísticas de su ámbito territorial.

g) La protección y la preservación de los recursos turísticos.
h) El asesoramiento y el apoyo técnico a los municipios de su ámbito territorial en 

cualquier aspecto que mejore su competitividad turística.
i) El desarrollo de la política de infraestructuras turísticas y la coordinación de las 

acciones que en la materia realicen los municipios.
j) El impulso y la coordinación de la información turística.
k) Las declaraciones de interés turístico insular.
l) La concesión de premios y distinciones turísticas.
m) La inspección y la sanción en materia de turismo en los términos establecidos en esta 

ley.
n) Cuantas otras competencias relacionadas con el turismo se le atribuyan en esta ley u 

otra normativa de aplicación.

Artículo 8.  Competencias de los ayuntamientos.
Los municipios de la comunidad autónoma de las Illes Balears, en su ámbito territorial, 

tienen las siguientes competencias en materia de turismo:
a) La protección y la conservación de los recursos turísticos, así como la adopción de 

medidas tendentes a su efectiva utilización y disfrute.
b) La promoción turística del municipio en el contexto de la promoción de cada una de 

las Illes Balears.
c) El fomento de la actividad turística en su término municipal.
d) La colaboración en materia de turismo con otras administraciones públicas.
e) Las declaraciones de interés turístico municipal.
f) La aprobación de los planes de desarrollo turístico municipal.
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g) Cualesquiera otras competencias que les sean atribuidas por ésta u otra ley, 
transferidas o delegadas de acuerdo con lo preceptuado en la legislación de régimen local.

Artículo 9.  Relaciones interadministrativas.
Las distintas administraciones de la comunidad autónoma con competencias en materia 

de turismo, dentro del ámbito de su autonomía, se ajustarán en sus relaciones recíprocas a 
los principios de información mutua, coordinación, colaboración, cooperación, con respecto a 
los ámbitos competenciales respectivos y ponderación de los intereses públicos implicados, 
primando la eficacia y la eficiencia administrativas.

En aplicación de tales principios se podrán utilizar las técnicas previstas legalmente y, en 
especial, la suscripción de convenios y la celebración de conferencias sectoriales, la 
creación de comisiones interadministrativas o interinsulares, la creación de consorcios y la 
elaboración de instrumentos de planificación, especialmente en la redacción de los planes de 
intervención en ámbitos turísticos.

CAPÍTULO II
Organización administrativa

Artículo 10.  Organización de la administración turística.
1. La Administración de la comunidad autónoma ejercerá sus competencias en materia 

de turismo a través de la consejería que las tenga atribuidas, sin perjuicio de las que 
correspondan al Consejo de Gobierno o a otras administraciones públicas.

2. La consejería competente en materia de turismo contará con los siguientes órganos y 
entes:

a) El Consejo Asesor de Turismo de las Illes Balears.
b) La Comisión Interdepartamental de Turismo.
c) La Mesa Municipal de Turismo.
d) Los consorcios turísticos autonómicos.
e) Cualesquiera otros que se puedan crear.
3. Los consejos insulares y los municipios ejercerán sus competencias en materia de 

turismo a través de los órganos que las tengan atribuidas y podrán contar con cualesquiera 
otros órganos y entes instrumentales que puedan crear.

Artículo 11.  Consejo Asesor de Turismo de las Illes Balears.
El Consejo Asesor de Turismo de las Illes Balears es un órgano colegiado y consultivo 

de la administración turística del Gobierno de las Illes Balears, con las funciones, la 
composición y el régimen de funcionamiento que se determinen reglamentariamente. Entre 
sus miembros figurarán necesariamente representantes de los agentes sociales y del sector 
económico-empresarial, así como de los consejos insulares, de los ayuntamientos y de otros 
grupos o entidades de interés no productivos directa o indirectamente ligados con el turismo.

Artículo 12.  Comisión Interdepartamental de Turismo.
1. La Comisión Interdepartamental de Turismo es el órgano de coordinación y consulta 

interna del Gobierno de las Illes Balears en las materias con incidencia o repercusión en el 
sector turístico.

2. La comisión actuará bajo la presidencia del presidente del Gobierno de las Illes 
Balears y la vicepresidencia del titular de la consejería que tenga atribuidas las 
competencias en materia de turismo, y en ella estarán representadas al menos las distintas 
consejerías cuyas materias tengan relación directa o indirecta con la ordenación, la 
promoción o la actividad turística.

3. La Comisión Interdepartamental de Turismo tendrá la composición, las competencias y 
las funciones que se determinen reglamentariamente.
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Artículo 13.  La Mesa Municipal de Turismo.
1. La Mesa Municipal de Turismo es el órgano de coordinación, debate, consulta y 

asesoramiento para facilitar la cooperación entre el Gobierno de las Illes Balears y los 
distintos municipios de las Illes Balears.

2. La Mesa Municipal de Turismo actuará bajo la presidencia del presidente del Gobierno 
de las Illes Balears y la vicepresidencia del titular de la consejería competente en materia de 
turismo, y en ella estarán representados los consejos insulares y todos los municipios de las 
Illes Balears.

3. La Mesa Municipal de Turismo tiene los siguientes objetivos:
a) La planificación conjunta de la política turística de las Illes Balears.
b) Facilitar y agilizar la coordinación de la gestión turística de los municipios.
c) Optimizar los recursos.
d) Mejorar la posición de las Illes Balears como destino turístico.
e) Incrementar el nivel de calidad del destino turístico y renovar la imagen exterior de las 

Illes.
f) Agilizar la tramitación administrativa para fomentar el desarrollo y la competitividad del 

sector turístico.
4. Reglamentariamente se establecerá su estructura, su régimen de funcionamiento, su 

composición y sus funciones.
5. Cada consejo insular podrá crear otra mesa municipal de turismo en su ámbito 

territorial.

Artículo 14.  Los consorcios turísticos.
Los consorcios turísticos son entes de encuentro, coordinación y trabajo en común de 

diferentes administraciones o entidades públicas o privadas, sin ánimo de lucro, del sector 
turístico. Tendrán personalidad jurídica propia y podrán ejecutar las competencias de turismo 
que las entidades públicas consorciadas determinen con sujeción a la legislación vigente.

TÍTULO II
Derechos y deberes de los usuarios de los servicios turísticos y de las 

empresas turísticas

CAPÍTULO I
Derechos y deberes de los usuarios de los servicios turísticos

Artículo 15.  Derechos de los usuarios de los servicios turísticos.
Los usuarios de los servicios turísticos, sin perjuicio de lo establecido en la normativa 

sobre defensa y protección de los consumidores y usuarios o cualquier otra que resulte de 
aplicación, tienen derecho a:

a) Recibir información suficiente, veraz, comprensible, eficaz, objetiva, inequívoca y 
completa sobre el precio, las condiciones y las características de los bienes y los servicios 
turísticos que se ofrecen antes de su contratación.

b) Obtener todos los documentos que acrediten los términos de la contratación de los 
servicios turísticos y sus justificantes de pago.

c) Recibir los servicios turísticos y la calidad de estos de acuerdo con la categoría de la 
empresa, el servicio o el establecimiento contratados.

d) Acceder a los establecimientos turísticos abiertos al público y tener libre entrada y 
permanencia en ellos, sin más ni menos limitaciones que las establecidas por la 
reglamentación específica de cada actividad y por el reglamento de régimen interior del 
establecimiento, sin que pueda haber discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, 
sexo, religión, opinión u otra circunstancia personal o social, y a ser tratados con corrección 
y respecto a la dignidad de la persona.
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e) Tener seguridad propia y de sus bienes, y recibir por parte del prestador de servicios 
turísticos información sobre cualquier riesgo que se pueda derivar del uso normal de las 
instalaciones, los recursos o los servicios, en función de la naturaleza y las características de 
la actividad y de las medidas de seguridad adoptadas.

f) Disfrutar de la tranquilidad y la intimidad en los términos establecidos en la legislación 
vigente y ser informados de cualquier inconveniente coyuntural que pueda alterar la 
tranquilidad y el descanso. Asimismo tienen derecho a no ser perturbados por prácticas 
publicitarias contrarias a la normativa vigente.

g) Identificar en el acceso principal, en un lugar de fácil visibilidad, los diferentes 
distintivos acreditativos de clasificación, categoría y especialización del establecimiento, así 
como los distintivos de calidad, capacidad máxima y cualquier otra información referida al 
ejercicio de la actividad, de conformidad con la normativa correspondiente.

h) Formular quejas y reclamaciones.
i) Obtener de la administración turística información actualizada y detallada sobre los 

diferentes aspectos de la oferta y los recursos turísticos de las Illes Balears.
j) Tener protegidos sus datos de carácter personal en los términos establecidos en el 

ordenamiento jurídico.
k) Conocer el número de inscripción turística en el caso de publicidad o contratación de 

alojamientos turísticos o de comercialización de estancias turísticas en viviendas.

Artículo 16.  Deberes de los usuarios de los servicios turísticos.
A los efectos de esta ley, y sin perjuicio de lo establecido en otra legislación que resulte 

aplicable, los usuarios de servicios turísticos tienen la obligación de:
a) Respetar las normas de uso y de régimen interior de los establecimientos turísticos y 

las reglas particulares de los lugares objeto de visita y de las actividades turísticas; 
asimismo, tienen que respetar las normas básicas de convivencia y, con respecto a las 
viviendas objeto de comercialización turística, también los detalles de la convivencia y la 
adecuada utilización de los servicios y cosas comunes, y espacios en copropiedad 
determinados en las normas de régimen interior de las comunidades de propietarios de los 
edificios sometidos al régimen de propiedad horizontal.

b) Observar las reglas de higiene, educación, convivencia social, vestimenta y de respeto 
a las personas, instituciones y costumbres para la utilización adecuada de los diferentes 
servicios turísticos.

c) Abonar el precio del servicio contratado en el momento de la presentación de la 
factura o, en su caso, en el lugar, el tiempo y la forma convenidos, sin que en ningún caso la 
formulación de una queja o reclamación exima de la obligación al pago.

d) Respetar el entorno medioambiental, el patrimonio histórico y cultural y los recursos 
turísticos de las Illes Balears.

e) Respetar las instalaciones y los equipamientos de las empresas y los establecimientos 
turísticos.

f) Cumplir el régimen de reservas de acuerdo con lo dispuesto en la normativa que 
resulte de aplicación y, en el caso de establecimientos de alojamiento, respetar la fecha 
pactada de salida dejando libre la unidad ocupada.

g) Tratar con respeto y dignidad a las personas que trabajan en el desarrollo de la 
actividad turística.

h) No ceder a terceros su derecho al uso de los servicios contratados, salvo que esté 
permitido por el ordenamiento jurídico.

Artículo 17.  Resolución de conflictos.
Sin perjuicio de la libertad de los usuarios de servicios turísticos y de las empresas 

turísticas en la elección de la vía legal para la resolución de discrepancias y conflictos que se 
produzcan entre sí, la administración turística fomentará el arbitraje de consumo.
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CAPÍTULO II
Derechos y deberes de las empresas turísticas

Artículo 18.  Derechos de las empresas turísticas.
A los efectos de la presente ley, y sin perjuicio de lo previsto en otras disposiciones que 

sean de aplicación, son derechos de las empresas turísticas:
a) Ejercer libremente su actividad sin más limitaciones que las previstas en el 

ordenamiento jurídico.
b) Recibir de los órganos competentes en materia de turismo la información necesaria, 

con carácter previo al inicio de la actividad y durante su desarrollo, sobre el cumplimiento de 
los requisitos exigidos por la normativa turística.

Este derecho comprende el acceso telemático tanto a la información sobre los 
procedimientos necesarios para el acceso a su actividad y el ejercicio de ésta, como la 
posibilidad de realizar los trámites preceptivos para ello, en los términos legalmente 
establecidos.

c) Ser informadas de las medidas y actuaciones relevantes que en materia turística lleve 
a cabo la administración turística.

d) Participar a través de sus organizaciones más representativas y organizaciones 
sectoriales en los procedimientos de adopción de decisiones públicas relevantes que, 
relacionados con el turismo, pudieran afectarlas.

e) Mantener incluida la información de sus instalaciones, sus características y su oferta 
específica en los catálogos, las guías, los directorios y los sistemas informáticos de la 
administración turística, en función del recurso o producto turístico o del ámbito al que se 
extiendan dichos instrumentos de promoción.

f) Obtener el reconocimiento de la administración turística competente de la clasificación 
administrativa de los establecimientos de su titularidad.

g) Acceder a las actividades de promoción turística que realice la administración turística 
en las condiciones que fije.

h) Impulsar, a través de sus organizaciones o asociaciones sectoriales e intersectoriales, 
la realización de estudios e investigaciones, el desarrollo y la ejecución de programas de 
cooperación pública y privada de interés general para el sector turístico, o cualquier otra 
actuación que contribuya al progreso, la competitividad y la dinamización del turismo de las 
Illes Balears.

i) Solicitar subvenciones, ayudas y otros incentivos previstos para fomentar el desarrollo 
de su actividad.

Artículo 19.  Deberes de las empresas turísticas.
Son obligaciones generales de las empresas turísticas, sin perjuicio de la normativa que 

les sea aplicable, las siguientes:
a) Presentar ante la administración turística competente las declaraciones o 

comunicaciones y facilitar la información y la documentación que sea exigible, en virtud de lo 
dispuesto en esta ley u otras normas, para el desarrollo de su actividad.

b) Mantener vigentes y actualizados los seguros de responsabilidad civil, las fianzas y 
otras garantías equivalentes, a los que les obliga la normativa que les es de aplicación.

c) Exhibir en un lugar de fácil visibilidad los diferentes distintivos acreditativos de 
clasificación, categoría y especialización del establecimiento, así como los distintivos de 
calidad, aforo y cualquier otra información referida al ejercicio de la actividad, conforme a lo 
establecido por la normativa correspondiente.

d) Ofrecer un producto adecuado a los objetivos y a las finalidades de la ley.
e) Hacer públicos los precios finales completos de todos los servicios que ofrezcan, 

incluidos los impuestos, desglosando, en su caso, el importe de los incrementos o 
descuentos que sean aplicables a la oferta y los gastos adicionales que se repercutan al 
turista o usuario de los servicios turísticos.

f) Expedir factura desglosada de los servicios prestados, de acuerdo con los precios 
pactados o convenidos.
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g) Cuidar del buen funcionamiento de los servicios y del mantenimiento correcto de las 
instalaciones y los equipamientos de los establecimientos mediante un seguimiento técnico 
periódico, e informar a los usuarios de los servicios turísticos de cualquier riesgo previsible 
que pudiera derivarse de la prestación de los servicios o del uso de las instalaciones, así 
como de las medidas de seguridad adoptadas.

h) Velar por la seguridad, la tranquilidad, la comodidad y la intimidad de los usuarios de 
los servicios turísticos, garantizando un trato amable, cortés y respetuoso del personal 
empleado en la empresa.

i) Permitir el acceso libre y la permanencia a los usuarios de los servicios turísticos, sin 
más restricciones que las que vengan establecidas por el sometimiento a la ley, a las 
prescripciones específicas que regulen la actividad y, en su caso, al reglamento de régimen 
interior que establezcan estas mismas empresas. Este reglamento no podrá contener 
preceptos discriminatorios por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión u otra 
circunstancia personal o social, excepto en aquellos casos en que el fin perseguido sea el de 
especialización del establecimiento.

j) Tener a disposición de los usuarios de los servicios turísticos las hojas de quejas y 
reclamaciones oficiales y facilitárselas.

k) Prestar los servicios de acuerdo con la categoría del establecimiento y con lo 
dispuesto reglamentariamente.

l) Colaborar en la preservación del medio ambiente en el marco de sus políticas de 
responsabilidad empresarial.

m) Impulsar el uso de productos de limpieza naturales y/o ecológicos con certificación, 
siempre que existan productos de estas características en el mercado.

n) Identificar, siempre que sea posible, los productos utilizados en su actividad que 
constituyen las principales fuentes de residuos dispersos (también denominado littering), 
especialmente en el entorno natural y marino y adoptar las medidas adecuadas para 
prevenir y reducir la producción de estos residuos.

o) Usar productos durables y fiables (también en términos de vida útil y ausencia de 
obsolescencia prematura), reparables, reutilizables y actualizables.

p) Fomentar la reutilización de los productos y sus componentes, entre otros, mediante 
donación e implantación de sistemas que promuevan actividades de reparación, reutilización 
y actualización, muy especialmente para los aparatos eléctricos y electrónicos, pilas y 
acumuladores, textiles y mobiliario, envases y materiales y productos de construcción.

Artículo 20.  Sobrecontratación.
1. En cuanto a la sobrecontratación, las empresas titulares de establecimientos de 

alojamiento no pueden contratar unidades o plazas que no puedan atender en las 
condiciones pactadas, en el sentido de que no se pueda poner a disposición de los clientes 
el alojamiento en el establecimiento.

2. Sin perjuicio de lo que se dispone en el punto anterior, las personas titulares de los 
establecimientos de alojamiento que hayan incurrido en sobrecontratación están obligadas a 
proporcionar alojamiento a las personas usuarias afectadas en un establecimiento de la 
misma zona, de categoría igual o superior y en condiciones de máxima similitud a las 
pactadas, sin que pueda suponer mayores repercusiones económicas para el cliente.

3. La persona titular del establecimiento a que se refiere el punto anterior contratará el 
servicio de desplazamiento al nuevo establecimiento y asumirá de manera directa el pago de 
la diferencia de precio, en su caso, como también cualquier otro gasto originado por la 
sobrecontratación que no sea imputable a la actuación de la persona usuaria, hasta que no 
esté definitivamente alojada y sin que esta, por tanto, tenga que avanzar ningún pago. Todo 
ello, sin perjuicio de otros daños o perjuicios que pueda reclamar la persona usuaria y sin 
perjuicio de que el titular del establecimiento pueda repercutir los gastos contra la empresa 
causante de la sobrecontratación.
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TÍTULO III
Ordenación de la actividad turística

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 21.  Libertad de establecimiento y libre prestación de servicios de la actividad 
turística.

El ejercicio de la actividad turística es libre, sin más limitaciones que el cumplimiento de 
la legislación vigente que sea aplicable, de manera que cualquier persona interesada en la 
prestación de servicios relacionados con la actividad turística puede establecerse en las Illes 
Balears, previa presentación de la declaración responsable o de la comunicación y la 
obtención de la habilitación oportuna, en su caso, en los términos legalmente o 
reglamentariamente establecidos.

Artículo 22.  La Oficina única de la administración turística.
1. A los efectos de facilitar la libertad de establecimiento en el ejercicio de la actividad 

turística, se crea la Oficina única de la administración turística en cada uno de los ámbitos 
insulares, que permitirá realizar y formalizar todas las gestiones necesarias ante cualquier 
administración turística para hacer efectiva la libre prestación de servicios turísticos.

2. La Oficina única de la administración turística permitirá el acceso telemático a toda la 
información y también el cumplimiento y la formalización de todos los trámites 
administrativos para el inicio, el establecimiento, el desarrollo y la participación en el sector 
turístico, y el acceso a ayudas y a subvenciones en el ejercicio de una actividad turística en 
cualquier municipio de las Illes Balears, sin perjuicio de la tramitación de los expedientes 
ante la administración competente.

3. Reglamentariamente se establecerá su régimen de funcionamiento, estructura y 
composición.

Artículo 23.  Declaración responsable de inicio de actividad turística.
1. Se entiende por declaración responsable de inicio de actividad turística el documento 

suscrito por una persona interesada en el que manifiesta, bajo su responsabilidad, que, ya 
en el momento de presentarla, cumple todos los requisitos establecidos por la normativa 
vigente, sea turística o de cualquier otra índole, para iniciar el ejercicio de una de las 
actividades turísticas reguladas en la presente ley; que dispone de la documentación que lo 
acredita, y que se compromete a mantener su cumplimiento durante el plazo de tiempo 
inherente al ejercicio de la actividad.

Los requisitos a que se refiere el párrafo anterior se recogerán de forma expresa y clara 
en la correspondiente declaración responsable de inicio de actividad turística, cuyo modelo 
debe aprobar la Administración turística competente.

2. Para el acceso y el ejercicio de la actividad en el ámbito territorial de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, las empresas y actividades turísticas objeto de esta ley 
deberán presentar, con anterioridad al inicio de su actividad, la correspondiente declaración 
responsable de inicio de actividad turística en los términos establecidos en esta ley y en las 
normas que la desarrollen.

3. La presentación de la declaración responsable de inicio de actividad, acompañada de 
la documentación exigida, habilita, excepto en los casos en que se requiera normativamente 
una autorización administrativa específica previa, desde el día en que se presenta, para el 
desarrollo de la actividad de que se trate con una duración indefinida, sin perjuicio del 
cumplimiento de las otras obligaciones exigidas en otras normas que sean aplicables y de 
las facultades de comprobación posterior que tengan atribuidas las administraciones 
competentes.

Con el fin de cubrir los riesgos de la responsabilidad de la actividad turística, serán 
exigibles los seguros, las fianzas u otras garantías equivalentes que se dispongan en la 
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normativa específica, que habrán de mantenerse en vigor durante todo el tiempo del 
desarrollo o ejercicio de la actividad.

Reglamentariamente se podrá establecer que en la declaración responsable de inicio de 
actividad o en la comunicación previa a que se refiere el artículo siguiente de esta ley, se 
haga constar la clasificación y la categoría de los establecimientos, así como el cumplimiento 
de los requisitos que se determinen a tales efectos en las normas turísticas.

4. La inexactitud, la falsedad o la omisión en cualquier dato, manifestación o documento 
de carácter esencial que se adjunte o incorpore a una declaración responsable de inicio de 
actividad implican la cancelación de la inscripción y, por tanto, la imposibilidad de continuar 
con el ejercicio de la actividad afectada, sin perjuicio de la responsabilidad legal en que 
pueda haberse incurrido, con instrucción previa del procedimiento correspondiente en el que 
se dará audiencia a la persona interesada.

Asimismo, la administración turística competente que haya detectado la falsedad a que 
se refiere el párrafo anterior, impondrá la obligación al responsable de restituir la situación 
jurídica al momento previo al desarrollo o ejercicio de la actividad e incoará la instrucción del 
procedimiento sancionador. En caso de detectar la inexactitud, y sin perjuicio de imponer la 
restitución de la situación jurídica, la administración turística podrá incoar la instrucción del 
procedimiento sancionador.

5. Las administraciones competentes y la Oficina única de la administración turística 
tendrán permanentemente publicados y actualizados los modelos de declaración 
responsable de inicio de actividad y de comunicación previa, que en todo caso se pueden 
presentar de manera telemática.

6. La presentación de la declaración responsable de inicio de actividad debe tener como 
efecto inmediato la inscripción en el correspondiente registro insular de empresas, 
actividades y establecimientos turísticos. Las administraciones turísticas tienen que 
comunicar las inscripciones a las administraciones tributarias, a los ayuntamientos y al 
Registro de la Propiedad.

7. Por lo que se refiere a la incorporación del número de inscripción turística a la 
publicidad de comercializaciones turísticas en viviendas y en tanto no se disponga de este 
número, se admitirá la incorporación del número de registro de entrada otorgado cuando se 
presentó la DRIAT en un registro público.

8. Las medidas determinadas en el primer párrafo del apartado 4 se considerarán baja 
definitiva de oficio, e implicará que, en el caso de alojamientos turísticos o de viviendas 
objeto de comercialización turística, las plazas turísticas quedarán a disposición de la 
administración turística.

Artículo 24.  Comunicación previa.
1. Se entiende por comunicación previa el documento mediante el que las personas 

interesadas ponen en conocimiento de la administración turística competente hechos o 
elementos relativos al ejercicio de una actividad turística, indicando los aspectos que puedan 
condicionarla y adjuntando, si fuera el caso, todos los documentos que sean necesarios para 
su adecuado cumplimiento.

2. Los titulares de los establecimientos y los de las actividades turísticas habilitados para 
el desarrollo de su actividad deberán comunicar cualquier modificación de los datos incluidos 
en la declaración responsable, y en los documentos adjuntos, las modificaciones o reformas 
sustanciales que afecten a la actividad, así como cuando se produzca su cese. Dichas 
comunicaciones deberán ir acompañadas de los documentos que, en su caso, determine la 
normativa que sea aplicable.

3. La presentación de la comunicación previa tendrá como efecto inmediato la inscripción 
en el correspondiente registro insular de empresas, actividades y establecimientos turísticos.

4. La inexactitud, falsedad u omisión en cualquier dato, manifestación o documento de 
carácter esencial, que se adjunte o incorpore a una comunicación previa, tendrán los mismos 
efectos que los previstos en el artículo 23 para estos casos en la declaración responsable de 
inicio de actividad turística.
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Artículo 25.  Dispensas.
1. Excepcionalmente, y anteriormente a la presentación de la declaración responsable de 

inicio de actividad o comunicación previa, el interesado, podrá solicitar a la Administración 
turística la dispensa de alguno de los parámetros exigidos por la normativa turística. Cabe 
esta dispensa cuando tras una valoración conjunta de las instalaciones, los servicios y las 
mejoras introducidas en los proyectos, sea posible una compensación, de manera que se 
considere conveniente para el interés general.

2. Para la valoración de las dispensas y el cumplimiento de los aspectos a que se refiere 
el apartado anterior se creará una comisión integrada dentro de cada una de las 
administraciones turísticas insulares, que emitirá informe preceptivo al respecto.

3. (Derogado).
4. Sin perjuicio de las competencias de los órganos correspondientes, la comisión 

prevista en este artículo no valorará dispensas de carácter medioambiental.
5. El otorgamiento de dispensas previsto en este artículo también podrá ser aplicable a 

los efectos de conseguir el mantenimiento de la categoría a la que hace referencia el artículo 
31.2 de la ley.

Artículo 26.  Clasificación de las empresas turísticas.
1. Las empresas turísticas se clasifican en:
a) Empresas turísticas de alojamiento.
b) Empresas turístico-residenciales.
c) Empresas comercializadoras de estancias turísticas en viviendas.
d) Empresas turísticas de restauración.
e) Empresas que tienen por objeto la actividad de intermediación turística.
f) Empresas que tienen por objeto actividades de entretenimiento, recreativas, 

deportivas, culturales o lúdicas, o todas las que tengan una naturaleza complementaria al 
sector turístico.

g) Empresas que tienen por objeto las actividades de información, orientación y 
asistencia turística.

2. Las empresas mencionadas en el apartado anterior deberán presentar declaración 
responsable de inicio de actividad turística en los términos previstos reglamentariamente, sin 
perjuicio del cumplimiento del resto de normas que les sean aplicables, especialmente las de 
seguridad.

3. Las empresas turísticas a que se refiere este artículo podrán ofrecer en el ejercicio de 
su actividad principal otros servicios complementarios a los usuarios de servicios turísticos.

No será preceptiva una licencia de actividad para cada una de las actividades relativas a 
usos secundarios compatibles, sin perjuicio del cumplimiento de la normativa específica y 
sectorial aplicable a la actividad desarrollada en aplicación de los usos permitidos.

Artículo 27.  Registros de empresas, actividades y establecimientos turísticos.
1. En cada isla existirá un registro de empresas, actividades y establecimientos turísticos 

cuya organización corresponderá al consejo insular correspondiente.
Estos registros se regirán por lo que dispone esta ley, sin perjuicio de lo que la 

administración turística competente establezca reglamentariamente con respecto a la 
estructura, la organización y el funcionamiento de estos registros.

2. Existirá el Registro General de empresas, actividades y establecimientos turísticos de 
las Illes Balears cuya gestión corresponde a la consejería competente en materia de turismo 
del Gobierno de las Illes Balears.

Los consejos insulares de Mallorca, de Menorca, de Ibiza y de Formentera comunicarán 
todos los datos de sus registros insulares que sean necesarios para la gestión y la 
continuidad del Registro General.

3. Los registros de empresas, actividades y establecimientos turísticos tienen naturaleza 
administrativa, son públicos y gratuitos.
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4. La administración turística competente realizará de oficio la inscripción en los 
diferentes registros insulares de empresas, actividades y establecimientos turísticos, una vez 
presentada la declaración responsable de inicio de actividad o la comunicación previa.

Las empresas, las actividades y los establecimientos turísticos cuya actividad se 
encuentre autorizada a la entrada en vigor de la presente ley serán inscritas de oficio en los 
registros de empresas, actividades y establecimientos turísticos que correspondan.

5. También se deberán inscribir en los registros insulares las personas físicas o jurídicas 
que sean los titulares dominicales y de la explotación del inmueble en el que se desarrollan 
actividades turísticas, con independencia de quien sea la persona o entidad que explote el 
establecimiento turístico.

6. En el caso en que se comunique el cese del titular de la explotación, la administración 
turística tendrá provisionalmente como explotador, hasta que no se comunique uno nuevo, al 
propietario.

7. En cuanto a las empresas comercializadoras de estancias turísticas en viviendas, la 
administración turística inscribirá solo el nombre de uno de los explotadores, a efectos de 
una comunicación adecuada.

Artículo 28.  Actividad clandestina, oferta ilegal, intrusismo y competencia desleal.
1. La publicidad por cualquier medio de difusión o la realización efectiva de una actividad 

turística sin haber presentado la declaración responsable de inicio de actividad o, si se ha 
presentado, pero sin cumplir las exigencias legales para ejercerla, tiene la consideración de 
oferta ilegal o actividad clandestina, intrusismo y competencia desleal, e implica la incoación 
del expediente sancionador correspondiente con sujeción a lo dispuesto en esta ley.

2. Los establecimientos turísticos solo pueden utilizar la denominación correspondiente a 
su grupo, clasificación, categoría o características de la actividad, sin que, por lo tanto, se 
pueda inducir a error al respeto.

Se prohíbe que los alojamientos no definidos por la normativa turística o que no hayan 
presentado la declaración responsable de inicio de actividad turística (DRIAT), o que la 
hayan presentado sin cumplir los requerimientos normativos, utilicen las denominaciones de 
vacaciones, turística o similares, o que utilicen canales de oferta que empleen estos términos 
o de los cuales se desprenda una finalidad turística.

3. Con respecto a la comercialización de estancias turísticas en viviendas, se consideran 
oferta ilegal y actividad clandestina, intrusismo y competencia desleal, respectivamente, y sin 
perjuicio de la infracción que implica el resto de incumplimientos normativos:

a) La publicidad de viviendas que comercialicen estancias turísticas que no hayan 
presentado la DRIAT a la administración turística o que no cumplan los requisitos normativos 
para su comercialización. Es responsable de esta oferta ilegal tanto la persona titular del 
medio a través del cual se lleva a cabo la publicidad, en soporte de papel, página web o 
cualquier otro, en los términos de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad 
de la información y de comercio electrónico, como la persona responsable de insertar la 
publicidad.

Toda la publicidad de estas viviendas tiene que incorporar el número de inscripción 
turística de la vivienda.

b) La comercialización de estancias turísticas en viviendas que no hayan presentado la 
DRIAT a la administración turística o que no cumplan los requisitos normativos exigidos para 
su comercialización.

4. La actividad clandestina, la oferta ilegal, el intrusismo y la competencia desleal tienen 
que ser objeto de control, seguimiento y plan de acción, y se tiene que aplicar el artículo 9 de 
esta ley, sin perjuicio de la supervisión del resto de requerimientos normativos.

Artículo 29.  Venta ambulante.
De conformidad a la normativa específica en la materia, se prohíbe la venta ambulante 

en los establecimientos turísticos. Será responsabilidad de las empresas explotadoras de 
estos establecimientos evitar que estas actividades se realicen. También serán responsables 
las agencias de viajes u otros intermediarios que, en las excursiones que organicen, incluyan 
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paradas comerciales en que se realicen actividades de venta de cualquier tipo que no se 
ajuste a la normativa vigente.

En circunstancias especiales, de manera puntual, y para realizar actos o exhibiciones en 
que pueda haber transacciones directas, se solicitará el permiso oportuno a la administración 
competente.

Artículo 29 bis.  Autodispensadores de bebidas alcohólicas.
Se prohíben en los establecimientos turísticos los autodispensadores de bebidas 

alcohólicas. Los dispensadores de bebidas alcohólicas que pueda haber en los 
establecimientos únicamente pueden ser utilizados por el personal propio del 
establecimiento.

CAPÍTULO II
Empresas turísticas de alojamiento

Artículo 30.  Concepto.
1. Se entienden por empresas turísticas de alojamiento aquellas que desarrollen una 

actividad consistente en la prestación de un servicio de alojamiento al público mediante 
precio, de forma profesional y habitual, bien sea de modo permanente como temporal, y con 
o sin la prestación de servicios complementarios.

2. No se consideran empresas de alojamiento turístico las empresas de alojamiento que 
tengan finalidades institucionales, sociales, sanitarias, asistenciales, laborales, docentes o 
deportivas, ni las que se desarrollen en el marco de los programas de la administración 
dirigidos a la infancia, la juventud u otros colectivos necesitados de especial protección.

Artículo 31.  Clasificación de las empresas turísticas de alojamiento.
1. Las empresas turísticas de alojamiento desarrollarán su actividad dentro de alguno de 

los grupos siguientes:
a) Establecimientos de alojamiento hotelero.
b) Apartamentos turísticos.
c) Alojamiento de turismo rural en sus diferentes clases.
d) Albergues y refugios.
e) Hospederías.
f) Cualquier otro establecimiento de alojamiento turístico que se determine 

reglamentariamente.
2. Los establecimientos destinados a la prestación de servicios de alojamiento turístico y 

los incluidos en la disposición adicional octava de esta ley, deberán cumplir los requisitos 
referidos a sus instalaciones, mobiliario, servicios y superficie de parcela que 
reglamentariamente se determinen, en función del grupo, la categoría, la modalidad y la 
especialidad a la que pertenezcan.

El incumplimiento de estos requisitos determina, si procede, la posibilidad de que la 
administración turística fije la categoría, el grupo o la modalidad que corresponde realmente 
al establecimiento, mediante un procedimiento con audiencia de la persona interesada; y con 
independencia de la apertura del procedimiento sancionador que pueda ser pertinente.

3. Los establecimientos dedicados a la actividad de alojamiento turístico no podrán 
utilizar clasificaciones ni categorías diferentes a las establecidas en la presente ley o en las 
disposiciones reglamentarias que la desarrollen.

4. Por parte de la administración competente, para nuevos establecimientos, se podrán 
establecer requisitos mínimos adicionales en función del tipo, el grupo, la categoría, la 
modalidad y la especialidad a que pertenezcan.

De manera específica, teniendo en cuenta la ubicación territorial de los establecimientos 
y respetando en todo caso las determinaciones de orden territorial y urbanístico, podrán 
establecerse requisitos consistentes en:
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a) La fijación de un parámetro superior al señalado en el artículo 5 de esta ley, expresado 
en metros cuadrados de parcela por cada plaza o unidad de alojamiento turístico.

b) La determinación de la superficie de parcela mínima necesaria para su 
emplazamiento.

5. Reglamentariamente se podrán establecer los requisitos exigibles para que pueda 
prestarse el servicio de alojamiento turístico en otros establecimientos distintos de los 
mencionados en el apartado primero anterior.

Artículo 32.  Principio de uso exclusivo.
1. Los establecimientos indicados en el artículo anterior están sujetos al principio de uso 

exclusivo.
2. Se entiende por principio de uso exclusivo la sumisión del proyecto inicialmente 

autorizado, o sobre el que se ha presentado la declaración responsable de inicio de actividad 
o comunicación previa, al uso turístico solicitado, que incluirá los usos compatibles y 
secundarios declarados.

3. A estos efectos no se permite el ejercicio de la actividad de alojamiento turístico que 
suponga dos o más grupos de alojamiento diferentes, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 36 de esta ley para la explotación conjunta de establecimientos.

4. Serán usos compatibles y secundarios al turístico, y que podrán recogerse en los 
diferentes instrumentos de planeamiento, los siguientes:

a) Residencial exclusivamente para personal empleado y de dirección, así como para los 
propietarios acogidos a aquellas modalidades de propiedad turística establecidas en la ley, 
en establecimientos turísticos de alojamiento.

b) De almacén.
c) Comercial.
d) De servicios.
e) De establecimientos públicos.
f) Sociocultural.
g) Docente.
h) Asistencial.
i) Administrativo.
j) Deportivo.
k) Sanitario.
l) Religioso.
m) Recreativo o de entretenimiento.
n) De actividades turísticas definidas en el artículo 61 de esta ley.
o) Cualquier otro que suponga un incentivo al turismo no estacional y de calidad.
Reglamentariamente se desarrollará el régimen de usos secundarios compatibles, 

atendiendo las limitaciones de tamaño, ubicación y usos específicos en los establecimientos.
5. No supondrá infracción de este principio la comercialización de establecimientos en 

régimen de aprovechamiento por turnos, empresas turístico-residenciales ni 
establecimientos hoteleros en régimen coparticipado o compartido o cualquier otra forma de 
explotación análoga.

6. Sin perjuicio de lo que establece el artículo 27.4 de esta ley, no supone infracción de 
este principio la coexistencia del uso turístico con cualquiera otro uso, en un mismo 
inmueble, si esta situación ya existía legalmente con anterioridad a la entrada en vigor de la 
Ley 2/1999, de 24 de marzo, general turística de las Illes Balears.

Artículo 33.  Principio de unidad de explotación.
1. Las empresas turísticas de alojamiento ejercerán su actividad bajo el principio de 

unidad de explotación.
2. Se entiende por unidad de explotación el sometimiento de la actividad turística de 

alojamiento a una única titularidad de explotación ejercida en cada establecimiento.
La unidad de explotación supone la afectación a la prestación del servicio de alojamiento 

turístico de todas las unidades de alojamiento integrantes de la edificación o las 
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edificaciones y sus partes independientes y homogéneas ocupadas por cada 
establecimiento.

3. Se prohíbe la existencia de unidades de alojamiento de uso turístico integrantes de 
alguna de las edificaciones del establecimiento de alojamiento turístico cuya explotación no 
corresponda al titular de la empresa explotadora del establecimiento de alojamiento turístico.

El incumplimiento sobrevenido de la unidad de explotación por causa ajena a su titular y 
directamente imputable a un titular de unidades de alojamiento no supondrá la pérdida de la 
licencia o autorización que ampara la explotación unitaria de explotación del establecimiento.

4. La empresa explotadora deberá poder acreditar fehacientemente ante la 
administración turística, en los términos dispuestos reglamentariamente, la titularidad de la 
propiedad u otros títulos jurídicos que la habiliten para la explotación de la totalidad de las 
unidades de alojamiento que constituyen el establecimiento.

5. Conforme a lo dispuesto en el artículo 26.3 de esta ley, la actividad consistente en la 
explotación de un establecimiento de alojamiento turístico tendrá la consideración de 
actividad única, pudiéndose ofrecer en el ejercicio de dicha actividad servicios 
complementarios a los usuarios de servicios turísticos, sin que sea preceptiva la obtención 
de una licencia de actividades para cada uno de los servicios complementarios que se 
presten.

Igualmente, en el desarrollo de la actividad de explotación de establecimientos de 
alojamiento turístico se podrán ofrecer servicios complementarios sin que sea precisa la 
intervención de empresas de intermediación, a excepción de los casos en que esté 
expresamente regulado.

6. No obstante lo dispuesto en este artículo, las actividades correspondientes a usos 
secundarios compatibles con la actividad principal podrán ser desarrolladas por personas o 
entidades distintas del titular de la explotación de alojamiento turístico.

Artículo 34.  Régimen de aprovechamiento por turnos.
1. Los establecimientos turísticos que quieran comercializar en régimen de 

aprovechamiento por turnos las unidades de alojamiento de cualquiera de los 
establecimientos de alojamiento turístico, conforme a lo que prevé el Real Decreto-ley 
8/2012, de 16 de marzo, o la normativa que estuviere vigente sobre derechos de 
aprovechamiento por turno en establecimientos de alojamiento turístico, estarán sometidos 
en lo dispuesto sobre el principio de unidad de explotación y a las demás prescripciones de 
esta ley y su normativa de desarrollo, en función del tipo de establecimiento y de la 
clasificación que les corresponda.

2. Reglamentariamente se podrán establecer las características, las condiciones, los 
requisitos y el periodo anual máximo de aprovechamiento, en función del tipo de 
establecimiento de alojamiento turístico.

Artículo 35.  Establecimientos de alojamiento turístico coparticipados o compartidos u otras 
formas análogas de explotación de establecimientos de alojamiento turístico.

1. Se podrán constituir en régimen de propiedad horizontal o figuras afines los 
establecimientos existentes o de nueva creación de alojamiento turístico con categoría 
mínima de tres estrellas superior o tres llaves, que estén abiertos al público como mínimo 
seis meses al año, quedando estrictamente sometidos a los principios de uso turístico 
exclusivo y unidad de explotación, con independencia del sistema de comercialización por el 
que opte el explotador.

2. Los establecimientos que se hayan acogido a cualquier fórmula de transmisión de la 
propiedad de las distintas unidades de alojamiento tendrán que ofrecer a los propietarios 
adquirentes, en los periodos en que usen el derecho adquirido con el explotador, todos los 
servicios de alojamiento y los servicios complementarios propios del establecimiento de 
alojamiento de que se trate.

3. Estos establecimientos deberán superar, en el transcurso de dos años desde la 
presentación de la declaración responsable de inicio de actividad bajo estas formas de 
explotación, los planes de modernización y de calidad a que se refiere el capítulo III del título 
IV de esta ley que estén vigentes, incluyendo, en su caso, la reforma integral del 
establecimiento.
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Si transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior no se hubieran superado los 
planes de modernización y calidad establecidos, se incoará el procedimiento para el 
restablecimiento a la modalidad de explotación que en un origen tenía el establecimiento 
afectado.

4. Los establecimientos a los que se refiere este artículo deberán reunir las siguientes 
garantías:

a) En el Registro de la Propiedad se hará constar mediante nota marginal la afección al 
uso turístico que recae sobre cada unidad de alojamiento y la cesión del uso de dicha unidad 
de alojamiento a favor de la empresa explotadora.

b) Cada uno de los propietarios de las diferentes unidades de alojamiento se 
comprometerá a que el inmueble en conjunto, incluyendo las zonas comunes y todas las 
unidades de alojamiento, sea gestionado por una única empresa explotadora.

5. La entidad explotadora deberá acreditar que está habilitada para la explotación de 
todo el establecimiento en conjunto o, en su caso, de la totalidad de los elementos o las 
unidades de alojamiento en los que se encuentre dividido, mediante la aportación del título 
jurídico en el que se soporte lo dispuesto en el apartado anterior.

6. En ningún caso las personas propietarias o cesionarias podrán dar uso residencial a 
las distintas unidades de alojamiento.

A los efectos de esta ley, se considera uso residencial el uso de la unidad de alojamiento 
por los propietarios o el reconocimiento por parte de la empresa explotadora a los diferentes 
propietarios de las unidades de alojamiento a una reserva de uso o un uso en condiciones 
ventajosas por un periodo superior a dos meses al año.

7. Sin perjuicio de las obligaciones de información dispuestas en la normativa sobre 
defensa y protección de personas consumidoras y usuarias, las promotoras o vendedoras de 
inmuebles a las que se refiere el presente artículo deberán facilitar a las personas 
adquirentes de unidades de alojamiento, con carácter previo a la venta, un documento 
informativo con carácter vinculante en el que desde el respeto a la legislación civil y 
mercantil se consignará toda la información de manera exhaustiva sobre la afectación del 
inmueble al uso turístico, los riesgos asumidos por los adquirentes en los supuestos de 
incumplimiento o insolvencia de la empresa explotadora y la posible derivación de sus 
responsabilidades a los propietarios adquirentes, así como las demás condiciones 
establecidas en el presente artículo.

8. Las empresas explotadoras de los mencionados establecimientos estarán obligadas a 
comunicar a la administración turística competente los cambios de titularidad de las distintas 
unidades de alojamiento.

9. La afección de una unidad de alojamiento a un uso no permitido conforme a lo 
dispuesto en el presente artículo supondrá la aplicación del procedimiento para el 
restablecimiento de la legalidad del uso permitido y la incoación del correspondiente 
expediente sancionador.

10. Reglamentariamente se podrá regular el régimen jurídico de los alojamientos 
turísticos coparticipados o compartidos y otras formas análogas de explotación.

Artículo 36.  Compatibilidad de distintos tipos o grupos de establecimientos y explotación 
conjunta de distintos establecimientos.

1. Será compatible en uno o diversos inmuebles vinculados por su actividad la existencia 
de hoteles y hoteles-apartamentos, siempre que sean de la misma categoría.

2. También será compatible en uno o varios inmuebles la existencia de hoteles y hoteles-
apartamentos con establecimientos de apartamentos turísticos pertenecientes a un grupo de 
edificios o complejos, siempre que sean de similar categoría.

3. Se podrán explotar conjuntamente diferentes establecimientos de alojamiento turístico, 
siempre y cuando reúnan las siguientes condiciones:

a) Todos los establecimientos tienen que tener categoría similar aunque sean de 
diferente grupo.

b) La explotación de todos los establecimientos que se realice conjuntamente tiene que 
ser desarrollada por una única empresa explotadora.
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c) La distancia máxima entre los establecimientos no podrá ser superior a 200 m y tendrá 
que ser practicable para personas con minusvalía.

d) Deberán cumplirse las condiciones reglamentarias de comedores y salas para los 
establecimientos que se exploten conjuntamente.

Reglamentariamente se podrán desarrollar el contenido, los requisitos y las condiciones 
mínimas para la explotación conjunta de establecimientos.

Artículo 37.  Explotación de establecimientos de alojamiento turístico bajo la modalidad de 
pensión completa integral.

1. Se entenderá que un establecimiento de alojamiento turístico se explota bajo la 
modalidad de pensión completa integral, si, dentro de un precio global ofrecido a todos o a 
parte de los usuarios, además del alojamiento, se incluyen los alimentos y las bebidas 
correspondientes en el desayuno, la comida y la cena, como también el consumo adicional 
de otros alimentos y bebidas en el establecimiento.

2. Los establecimientos de alojamiento turístico que se exploten bajo la modalidad de 
pensión completa integral deberán adoptar cuantas medidas sean necesarias para impedir 
que usuarios de servicios turísticos extraigan alimentos y bebidas servidos en el 
establecimiento explotado bajo la modalidad de pensión completa integral para ser 
consumidos fuera del establecimiento que ofrece esta modalidad de explotación, sin perjuicio 
de que se puedan preparar paquetes de alimentos y bebidas destinados a ser consumidos 
en las excursiones organizadas.

3. La empresa explotadora del establecimiento bajo la modalidad de pensión completa 
integral será responsable de la infracción que supone la extracción de alimentos y bebidas 
para ser consumidos fuera del establecimiento turístico, conforme a lo dispuesto en el 
capítulo II del título V de la presente ley. Se entenderá que se permite la extracción cuando 
no se disponga de todos los medios informativos suficientes para el conocimiento de la 
prohibición por parte del usuario de los servicios turísticos.

4. Los establecimientos de alojamiento turístico que se exploten bajo la modalidad de 
pensión completa integral deberán superar un plan de calidad específico de dicha 
modalidad, que deberá integrarse en los planes de modernización previstos en el capítulo III 
del título IV de la presente ley.

Artículo 37 bis.  Modernización e innovación en la higiene y la limpieza de los 
establecimientos de alojamiento.

Los establecimientos de alojamiento de las Illes Balears que pertenecen al grupo de 
hoteles, hoteles de ciudad, hoteles apartamento, hoteles rurales, así como el resto de 
establecimientos de alojamiento que voluntariamente hayan obtenido una clasificación de 
estrellas, tienen la obligación de que la totalidad de las camas del establecimiento, salvo las 
supletorias, sean elevables mecánicamente o eléctricamente, de tal forma que permitan una 
mejor limpieza del suelo de la habitación o de los elementos sobre los cuales se asienta la 
cama.

Se exceptúan de la obligación referida en el párrafo anterior los establecimientos, con un 
máximo de 30 habitaciones, que estén implantados en edificios que sean bienes de interés 
cultural, bienes catalogados, que posean una clasificación de protección singular o que estén 
situados en núcleo antiguo, siempre y cuando las camas y la estructura que las integra 
tengan una significación histórica y patrimonial, debidamente acreditada.

Con carácter excepcional y exclusivo quedan exceptuados de la obligación de sustitución 
las camas y la estructura que las integra con una significación histórica, patrimonial y 
cultural, debidamente acreditada, con independencia de la clasificación del establecimiento 
de alojamiento.

Sin perjuicio del resto de normativa aplicable, los equipos de elevación de las camas 
deben cumplir la Directiva 2006/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
mayo de 2006, relativa a las máquinas y por la que se modifica la Directiva 95/16/CE y la 
norma española de transposición del Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que 
se establecen las normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas.
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Sección 1.ª Establecimientos de alojamiento hotelero

Artículo 38.  Concepto.
Los establecimientos hoteleros son instalaciones destinadas a dar servicio de 

alojamiento al público en general con o sin servicios complementarios y deberán cumplir los 
requisitos establecidos en esta ley y los que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 39.  Clasificación y categorías.
1. Los establecimientos de alojamiento hotelero se clasifican en los grupos siguientes:
a) Hoteles: son los establecimientos destinados a la prestación de un servicio de 

alojamiento turístico con o sin servicios complementarios que ocupan la totalidad o una parte 
independiente de un edificio o conjunto de edificios cuyas dependencias constituyen un todo 
homogéneo con entradas propias e independientes, y que cumplen, además, el resto de 
requisitos establecidos reglamentariamente. Los ascensores y las escaleras de que 
dispongan los hoteles tendrán que ser de uso exclusivo.

b) Hoteles de ciudad: son los que, además de tener las características del punto anterior, 
cumplen alguna de las siguientes circunstancias:

– Que estén instalados o que se instalen en zonas calificadas y ordenadas como núcleo 
antiguo por los instrumentos de planeamiento general.

– Que estén instalados o que se instalen en edificios amparados por la legislación 
reguladora del patrimonio histórico o que estén catalogados por los instrumentos de 
planeamiento y situados en núcleo urbano.

– Que estén instalados o que se instalen ajustándose a lo que disponen los instrumentos 
de ordenación y planeamiento, como aptos para su ubicación en suelo urbano.

c) Hoteles apartamentos: son los establecimientos que, además de cumplir los requisitos 
establecidos para los hoteles, disponen de las instalaciones necesarias para la 
conservación, la elaboración y el consumo de alimentos y bebidas en el interior de alguna 
unidad de alojamiento, y se ajustan a los requisitos establecidos reglamentariamente.

d) Alojamientos de turismo interior: son los establecimientos en los que se presta el 
servicio de alojamiento turístico en un edificio situado en el núcleo antiguo que tenga 
características similares a las de un hotel u hotel apartamento, que tiene que ser de 
construcción anterior al 1 de enero de 1940 o estar catalogado por sus valores patrimoniales 
histórico-artísticos. Estos alojamientos deben disponer de un mínimo de cinco unidades de 
alojamiento.

Reglamentariamente, de manera justificada, podrán disponerse otras fechas de 
antigüedad o distancias con zonas turísticas.

En este tipo de establecimientos estarán permitidas las ampliaciones que se ajusten a la 
normativa que les sea de aplicación, incluso mediante la adquisición de edificaciones 
limítrofes con el establecimiento originario, siempre que reúnan las condiciones expresadas 
en el primer párrafo del presente apartado.

e) Hoteles de bienestar: son los establecimientos que, además de cumplir los requisitos 
establecidos para los hoteles, disponen de instalaciones que, aparte del servicio de 
alojamiento, ofrecen conjuntamente servicios de bienestar y belleza prestados por personal 
cualificado.

Se entiende por servicio de bienestar aquel destinado a promover o mejorar la salud de 
las personas.

Es obligatoria la prestación de uno o varios servicios relacionados con el bienestar y la 
belleza conjuntamente con el servicio de alojamiento.

Estos establecimientos tendrán una categoría mínima de cuatro estrellas, y pueden 
disponer para la prestación de los servicios de bienestar y belleza de un máximo del 50 % de 
la superficie total del conjunto, incluyendo para el cómputo el uso de alojamiento turístico.

2. En los términos establecidos reglamentariamente y en función de la tipología, las 
instalaciones, el equipamiento y la calidad de los servicios ofertados, entre otros aspectos, 
los establecimientos de alojamiento hotelero, exceptuando los alojamientos de turismo de 
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interior, que tendrán su propia categoría, se clasificarán en categorías identificadas con 
estrellas, además de las que reglamentariamente se pudieran establecer.

3. Reglamentariamente se podrán crear otros grupos de establecimientos hoteleros en 
función de los parámetros de calidad de las instalaciones y de los servicios ofertados.

Artículo 40.  Especialización.
Además de la correspondiente categoría, los hoteles y los hoteles-apartamentos podrán 

especializarse en función de la diferente temática o de la orientación hacia un determinado 
producto turístico, cultural, deportivo, artístico, gastronómico, de salud, de accesibilidad o de 
cualquier otro elemento conceptual que los especialice y diferencie, siempre que cumplan los 
requisitos y las condiciones establecidos en la presente ley y en su normativa de desarrollo.

Se entenderá la especialización de los establecimientos como una actuación para el 
fomento de la desestacionalización.

Sección 2.ª Apartamentos turísticos

Artículo 41.  Concepto.
1. Son apartamentos turísticos los establecimientos destinados a prestar un servicio de 

alojamiento turístico, que se publiciten como tales, compuestos por un conjunto de unidades 
de alojamiento que cuentan con mobiliario, instalaciones, servicios y equipo adecuados para 
la conservación, la elaboración y el consumo de alimentos y bebidas, y en condiciones que 
permitan su inmediata ocupación, cumpliendo las exigencias establecidas 
reglamentariamente.

2. Las unidades de alojamiento que integran estos establecimientos podrán ser, según 
su tipología constructiva y configuración, bloques de apartamentos, villas, chalés, bungalós o 
cualquier otra construcción análoga que conformen un todo homogéneo e independiente.

3. El uso de los apartamentos turísticos comprenderá, en su caso, el de los servicios y 
las instalaciones incluidos en el bloque o conjunto en el que se encuentren.

Los apartamentos turísticos tendrán además la opción de ofrecer a sus clientes el 
servicio de comedor. En este caso, se comunicará a la administración turística en los 
términos establecidos en esta ley o reglamentariamente.

4. Los apartamentos turísticos están sometidos al principio de unidad de explotación y 
uso exclusivo en los términos establecidos en la presente ley y reglamentariamente.

Artículo 42.  Categorías.
En los términos establecidos reglamentariamente, y en función de las instalaciones, el 

equipamiento y los servicios ofertados, entre otros aspectos, los apartamentos turísticos se 
clasificarán en categorías identificables por llaves, además de las que reglamentariamente 
se podrán establecer.

Además de la respectiva categoría, los apartamentos turísticos podrán especializarse en 
función de la diferente temática o de la orientación hacia un determinado producto turístico, 
cultural, deportivo, artístico, gastronómico, de salud, de accesibilidad o de cualquier otro 
elemento conceptual que los especialice y diferencie, siempre que cumplan los requisitos y 
las condiciones establecidos en la presente ley y la normativa de desarrollo.

Se entenderá la especialización de los establecimientos como una actuación para el 
fomento de la desestacionalización.

Sección 3.ª Establecimientos de alojamiento de turismo rural

Artículo 43.  Concepto.
Se entiende por establecimientos de alojamiento de turismo rural los que, situados en 

edificaciones ubicadas en el medio rural y que cuentan con determinadas características de 
construcción, tipología, antigüedad e integración en el entorno, se destinan a la prestación 
de servicios de alojamiento turístico y se publicitan como tales, dando cumplimiento a la 
normativa reglamentaria que les sea de aplicación.
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Artículo 44.  Clasificación y categorías.
1. Los establecimientos de alojamiento de turismo rural se clasifican en los tipos 

siguientes:
a) Hoteles rurales: son los establecimientos que prestan el servicio de alojamiento 

turístico y están ubicados en edificaciones construidas antes del 1 de enero de 1940, 
situadas en suelo rústico y que disponen de una superficie mínima de terreno de 49.000 m2, 
que tiene que quedar vinculada a la actividad.

b) Agroturismos: son los establecimientos que prestan el servicio de alojamiento turístico 
ubicados en edificaciones construidas antes del 1 de enero de 1960, situadas en suelo 
rústico y en una finca o fincas que tengan una superficie mínima de 21.000 m2 y que 
constituyan una explotación agraria, ganadera o forestal preferente.

Los consejos insulares podrán establecer reglamentariamente otros parámetros de 
antigüedad o de superficie para los hoteles rurales y los agroturismos.

2. Las construcciones y los anexos construidos legalmente antes de la fecha de entrada 
en vigor de esta ley, situados en parcelas vinculadas en los registros turísticos al 
establecimiento turístico, incluidos, los que tengan o hayan tenido un uso diferente del 
residencial, se podrán destinar a cualquier tipo de uso, incluido el de alojamiento, para el 
funcionamiento del establecimiento de turismo rural o para la prestación de servicios 
complementarios a usuarios de servicios turísticos.

2 bis. En los establecimientos de alojamiento de turismo rural están permitidas las 
reformas, así como las ampliaciones, siempre que se ajusten a los parámetros establecidos 
en los instrumentos de ordenación territorial y en la normativa que les sea aplicable.

Los consejos insulares podrán establecer los porcentajes máximos de cada uso que se 
deban implantar en las ampliaciones de estos establecimientos.

3. En estos establecimientos estará permitida la existencia de dependencias destinadas 
a la vivienda del propietario del establecimiento, del personal empleado en este o del que 
desempeñe las funciones agropecuarias o forestales.

4. (Derogado).
5. Los establecimientos de alojamiento de turismo rural también se podrán establecer en 

elementos, construcciones o edificaciones catalogadas o protegidas, previo informe, 
favorable y vinculante, de la administración turística competente y de la administración 
insular o municipal competente en patrimonio.

6. Reglamentariamente, en función de las instalaciones, la tipología, el equipamiento y 
los servicios ofrecidos, se establecerá la categorización específica dentro de cada tipo de 
establecimiento.

Además de la respectiva categoría, los establecimientos de turismo rural podrán 
especializarse en función de la diferente temática o de la orientación hacia un determinado 
producto turístico, cultural, deportivo, artístico, gastronómico, de salud, de accesibilidad o de 
cualquier otro elemento conceptual que los especialice y diferencie, siempre que cumplan los 
requisitos y las condiciones establecidos en la presente ley y su normativa de desarrollo.

Se entenderá la especialización de los establecimientos como una actuación para el 
fomento de la desestacionalización.

7. Los Agroturismos, regulados en el artículo 44 de la Ley 8/2012, suscribirán una póliza 
de seguro que cubra la responsabilidad civil por los daños corporales y materiales que 
puedan sufrir los clientes y usuarios.

Sección 4.ª Albergues, refugios y hospederías

Artículo 45.  Albergues y refugios.
Se entienden por albergues o refugios aquellos establecimientos que faciliten al público 

en general servicios de alojamiento en habitaciones de capacidad múltiple, con o sin otros 
servicios complementarios de manutención, y que pueden ofrecer la práctica de actividades 
de ocio, educativas de contacto con la naturaleza o deportivas.

Reglamentariamente por parte de la administración competente se podrá regular la 
creación, la existencia, el funcionamiento y el régimen jurídico de los albergues y refugios.
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Artículo 46.  Hospederías.
Se entiende por hospederías aquellos establecimientos que formando parte de una 

iglesia, capilla o santuario destinan algunas de sus dependencias al servicio de alojamiento 
al público en general.

Reglamentariamente por parte de la administración competente se podrá regular la 
existencia, el funcionamiento y el régimen jurídico de las hospederías.

CAPÍTULO III
Empresas turístico-residenciales

Artículo 47.  Concepto.
1. Son empresas turístico-residenciales a los efectos de esta ley aquellas que, además 

de cumplir los requisitos de las empresas de explotación de establecimientos de alojamiento 
turístico a partir de cinco estrellas o similar categoría, ofrecen los servicios de estos a los 
titulares de viviendas o unidades de alojamiento residencial pertenecientes al mismo 
complejo, que, por su proximidad al establecimiento de alojamiento turístico y por los demás 
elementos de hecho y de accesibilidad, permiten prestar los servicios ofertados en las 
mismas condiciones de calidad que se ofrecen en el establecimiento de alojamiento turístico.

2. Reglamentariamente se podrá desarrollar el régimen jurídico de este tipo de 
complejos.

Artículo 48.  Enajenación de unidades de alojamiento y obligatoriedad de prestación de 
servicios.

En los establecimientos de alojamiento turístico a partir de cinco estrellas o similar 
categoría se podrán enajenar hasta el 50% de las unidades de alojamiento del 
establecimiento para destinarlas a residencias turísticas unifamiliares, siempre que no 
tengan una superficie inferior a 75 m2 construidos y tengan garantizadas la oferta y la 
prestación de todos los servicios en las mismas condiciones de calidad en que el 
establecimiento las ofrece a sus clientes.

CAPÍTULO IV
Empresas comercializadoras de estancias turísticas en viviendas

Artículo 49.  Concepto.
Son empresas comercializadoras de estancias turísticas en viviendas las personas 

físicas o jurídicas que comercializan turísticamente la totalidad de una vivienda residencial, 
por periodos de corta duración, en condiciones de uso inmediato y con finalidad lucrativa, 
comercialización que se puede alternar con el uso propiamente de vivienda que las 
caracteriza.

Artículo 50.  Requisitos para la comercialización.
1. Se pueden comercializar estancias turísticas de corta duración en viviendas de uso 

residencial siempre que lleve a cabo esta comercialización la persona propietaria o se haga 
por medio de operadores o cualquiera de los canales de comercialización turística, en los 
términos de esta ley y en los del desarrollo reglamentario.

2. Sólo se puede llevar a cabo la actividad de comercialización de estancias turísticas en 
viviendas si se hace en viviendas residenciales que tengan la cédula de habitabilidad en 
vigor, el título de habitabilidad análogo expedido a este efecto por la administración insular 
competente o la licencia de ocupación o de primera utilización otorgada por el ayuntamiento 
cuando en esta conste el número de plazas. Están excluidas de esta exigencia las viviendas 
que la normativa exceptuó de esta necesidad.

3. Solo se pueden presentar nuevas declaraciones responsables de inicio de actividad 
de comercialización de estancias turísticas en viviendas y, por lo tanto, llevar a cabo una 
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nueva comercialización turística, si estas declaraciones se refieren a viviendas de uso 
residencial que estén ubicadas en las zonas declaradas aptas de manera expresa siguiendo 
el procedimiento previsto en el artículo 5 o delimitadas provisionalmente de acuerdo con lo 
que prevé el artículo 75, ambos de esta ley.

En todos los casos, la presentación de la DRIAT que se refiera a estancias turísticas 
llevadas a cabo en viviendas residenciales sometidas al régimen de propiedad horizontal, o a 
las de las tipologías que se determinen reglamentariamente, habilita para el ejercicio de la 
actividad por el plazo que se fije reglamentariamente y que, por defecto, es de cinco años 
desde la presentación a la administración turística. Pasado el plazo establecido, se puede 
continuar con la comercialización turística solo si se siguen cumpliendo todos los requisitos 
determinados legalmente o reglamentariamente, incluido que la zona siga siendo apta, por 
periodos prorrogables del mismo plazo, con los condicionantes que se establecen en el 
párrafo siguiente.

Durante el mes anterior a la finalización de cada periodo, si la vivienda sigue cumpliendo 
todos los requerimientos determinados legal o reglamentariamente, la persona propietaria de 
la vivienda, o la persona comercializadora, con el permiso expreso de esta, puede presentar 
a la administración turística una comunicación relativa al hecho de que se prorroga el plazo 
de comercialización por el mismo período, que sigue cumpliendo los requerimientos 
normativos y que tiene el certificado del órgano gestor de plazas o de la administración 
turística que acredita que puede disponer de manera temporal de las plazas por otro 
período. En caso de que se cumpla el plazo y no se haya producido esta comunicación o 
que la vivienda ya no cumpla los requerimientos normativos establecidos en aquel momento, 
incluidos los urbanísticos, tiene que cesar la actividad de comercialización de estancias 
turísticas, la vivienda tiene que pasar a situación de baja definitiva y las plazas tienen que 
retornar de manera automática a los organismos gestores de plazas o a la administración 
turística.

4. No se pueden comercializar estancias turísticas en ninguna vivienda con respecto a la 
cual se imponga sanción firme por infracción grave o muy grave de la legalidad urbanística, 
mientras no se restituya esta legalidad.

Las viviendas objeto de comercialización de estancias turísticas que hayan sido 
sancionadas por una resolución firme no podrán ser objeto de resolución de cambio de 
titularidad en tanto en cuánto la deuda existente con la administración turística sancionadora 
no haya sido liquidada previamente.

5. Las viviendas residenciales objeto de comercialización turística tienen que acreditar la 
sostenibilidad mediante la obtención, previa a la comercialización, del certificado energético 
que se determine reglamentariamente. En defecto de reglamento, las calificaciones mínimas 
serán las siguientes:

– Calificación F, para edificaciones anteriores al 31/12/2007.
– Calificación D, para edificaciones posteriores al 01/01/2008.
Este requisito no se tiene que exigir en las viviendas con respecto a las cuales la 

normativa de patrimonio u otra lo imposibilite, caso en que se tiene que obtener la máxima 
que al respecto posibilite la normativa.

6. Las viviendas objeto de comercialización turística que presenten declaración 
responsable deben contar con los sistemas de control del consumo de agua que se 
determinen reglamentariamente. En defecto del reglamento, tienen que estar dotadas de 
medidores o contadores individuales de agua dados de alta con la empresa suministradora, 
cuando reciban este servicio a partir de una red pública de abastecimiento. Asimismo tienen 
que estar dotadas de contadores individuales con respecto a otros suministros energéticos 
vinculados a la vivienda, como electricidad o gas.

Asimismo, tienen que cumplir la normativa de sostenibilidad y accesibilidad aplicable a 
las viviendas, de conformidad con lo que disponga la normativa específica y respetando la 
normativa relativa a patrimonio.

7. No se pueden presentar declaraciones responsables para comercializar turísticamente 
viviendas sometidas al régimen de propiedad horizontal si lo impiden el título constitutivo o 
los estatutos de la comunidad de propietarios, en el sentido de que determinen la no 
posibilidad de uso para finalidades diferentes a las de vivienda. Para uso diferente del de 
vivienda se tiene que entender todo uso que permitiría una utilización diferente a la de 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 91  Ley del Turismo de las Illes Balears

– 2153 –



satisfacer la necesidad permanente de vivienda. Para las modificaciones de estas 
previsiones se deberá estar al régimen determinado en el artículo 17.6 de la Ley 49/1960, de 
21 de julio, de propiedad horizontal.

Si el título constitutivo o los estatutos no impiden la comercialización turística de las 
viviendas en los términos expuestos en el párrafo anterior o en su defecto, es necesario, 
para llevar a cabo la comercialización turística, y solamente a este efecto, un acuerdo de la 
junta de propietarios en el que la mayoría de personas propietarias, que a la vez constituyen 
la mayoría de cuotas de propiedad, acepten expresamente la posibilidad de comercialización 
turística de las viviendas, acuerdo que la misma mayoría puede modificar. En este supuesto 
resulta de aplicación el régimen determinado en el artículo 17.7 de la Ley 49/1960, de 21 de 
julio, de propiedad horizontal. Este acuerdo se inscribirá en el Registro de la Propiedad, 
siempre que sea posible conforme a la normativa sectorial específica (a fin de informar a 
posibles terceras personas adquirientes de viviendas).

Este acuerdo no es necesario si el título constitutivo o los estatutos ya admiten 
expresamente la posibilidad de comercialización turística de las viviendas. Para la 
modificación de estas previsiones se deberá estar al régimen determinado en el artículo 17.6 
de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de propiedad horizontal.

Cuando el número de propietarios no exceda de cuatro la aceptación de la posibilidad de 
comercialización turística se podrá acordar por mayoría en la forma que determina el 
artículo 13.8 de la Ley 49/1960 en remisión al artículo 398 del Código Civil.

En todos los casos, en el momento de cambios en los estatutos o acuerdos de la junta 
de propietarios que impidan la comercialización turística, esta tendrá que cesar en el plazo 
máximo de un año, siempre que no exceda el plazo máximo de cinco años o el que se 
determine reglamentariamente fijado por el punto 3 de este mismo artículo. Estos cambios 
se tienen que comunicar a la administración turística.

8. No se puede comercializar turísticamente ningún tipo de vivienda residencial sometida 
o que haya sido sometida al régimen de protección oficial o a precio tasado.

9. Se tienen que ofrecer los servicios turísticos contenidos en el artículo 51, así como 
cumplir el resto de requisitos determinados por esta ley y la normativa de desarrollo.

10. La persona comercializadora tiene que cumplir todos los requerimientos normativos 
que exija la actividad, entre otros: los requerimientos que puedan ser exigibles para ejercer 
la actividad empresarial; los de la legislación laboral, si tiene personal contratado; y los 
requerimientos de carácter tributario contenidos en la normativa específica.

11. La persona comercializadora de estancias turísticas tiene que remitir a la Dirección 
General de Policía la información relativa a la estancia de las personas que se alojen en 
ellas, de conformidad con la normativa de seguridad ciudadana.

12. Las personas usuarias alojadas tienen que cumplir los usos de convivencia y de 
orden público, así como, en los casos de propiedad horizontal, las normas de régimen 
interior de la comunidad de propietarios donde la vivienda está ubicada. En caso de 
alteraciones graves de la convivencia o de infracción grave de las normas de régimen interior 
de las comunidades, la persona comercializadora de la vivienda tiene que requerir que el 
abandono de esta por el cliente se haga en un plazo máximo de veinticuatro horas.

13. Las estancias que se comercialicen turísticamente tienen que consistir en la cesión 
temporal del derecho de disfrute de la totalidad de la vivienda por periodos de corta duración, 
entendidos como estancias por días o semanas, sin que una estancia pueda ser superior a 
un mes.

14. Se presume que hay comercialización de estancias turísticas si se comercializan en 
condiciones de uso inmediato, por periodos de corta duración y no se puede acreditar que la 
finalidad de la comercialización es diferente a la turística.

15. Las estancias turísticas reguladas en este capítulo son incompatibles con la 
formalización de contratos por habitaciones o con la coincidencia en la misma vivienda de 
personas usuarias que hayan formalizado contratos diferentes, sin perjuicio de la regulación 
de estancias turísticas en habitaciones que se pueda establecer.

16. Las empresas comercializadoras de estancias turísticas en viviendas residenciales 
tienen que suscribir una póliza de seguro que cubra la responsabilidad civil por los daños 
corporales o materiales que puedan sufrir las personas usuarias de las viviendas durante las 
estancias en estas y, asimismo, en el caso de viviendas sometidas al régimen de propiedad 
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horizontal, que cubra los daños que eventualmente puedan ocasionar las personas usuarias 
a la comunidad de propietarios.

17. Las viviendas residenciales respecto de las cuales se presente la declaración 
responsable con el fin de iniciar la actividad de comercialización de estancias turísticas 
deben tener la antigüedad mínima que se determine reglamentariamente, acreditable 
mediante la declaración de obra nueva o la licencia de primera ocupación, o mediante un 
certificado municipal emitido a este efecto. Durante este periodo el uso de la vivienda tiene 
que haber sido residencial privado. En defecto de reglamentación, la antigüedad mínima 
será de cinco años.

18. No se permite el inicio de nuevas actividades de comercialización turística en 
viviendas residenciales situadas en suelo rústico protegido.

No obstante, los PIAT o los PTI de cada isla pueden, de manera motivada, establecer 
otras previsiones con respecto al caso.

19. Las viviendas en las cuales esté permitida la comercialización de estancias turísticas 
y estén ubicadas en las áreas de prevención de riesgos de incendios, también tienen que 
tomar las medidas previstas en el punto 1.a) de las normas específicas del anexo 1 de la Ley 
6/1999, de 3 de abril, de directrices de ordenación territorial y medidas tributarias.

20. Cuando la comercialización la lleven cabo personas físicas exclusivamente en una 
vivienda de su propiedad que sea la vivienda principal, independientemente de su tipología 
unifamiliar o plurifamiliar, por un plazo máximo de 60 días en un periodo de un año, la 
comercialización de estancias turísticas se puede llevar a cabo con la modalidad de alquiler 
de vivienda principal. Para llevar a cabo esta modalidad se cumplirán los mismos requisitos y 
obligaciones establecidos en este artículo o desarrollados reglamentariamente, con las 
particularidades anteriores y las que se mencionan a continuación.

En el momento de presentar la declaración responsable la persona comercializadora 
acreditará que se trata de la vivienda principal de la forma que se determine 
reglamentariamente. También indicará, en la forma que se determine reglamentariamente, la 
distribución de los plazos de comercialización durante el año, que no pueden superar los 60 
días.

Asimismo, sólo se puede presentar la declaración si la vivienda está ubicada en una 
zona declarada apta de manera expresa para acoger esta modalidad por los consejos 
insulares o por el Ayuntamiento de Palma, de conformidad con lo que dispone el artículo 75 
de esta ley.

La declaración habilita para el ejercicio de la actividad por un plazo de cinco años, o lo 
que se determine reglamentariamente, con el mismo régimen y los mismos requisitos de 
autorización y renovación establecidos para las viviendas sometidas al régimen de propiedad 
horizontal en el apartado tercero anterior. Para la prórroga es necesario, además, acreditar 
que la vivienda sigue siendo la vivienda principal del comercializador.

Excepcionalmente, en esta modalidad se permite la convivencia de las personas 
residentes en la vivienda con las personas usuarias, siempre que este hecho se indique 
claramente en toda la publicidad y el número total de personas no supere el número de 
plazas de la cédula de habitabilidad, del título de habitabilidad análogo de la vivienda o de la 
licencia de ocupación o de primera utilización cuando en esta conste el número de plazas.

21. Reglamentariamente, o mediante los PIAT y, en su caso, los PTI, deben desarrollarse 
los requisitos, las condiciones, los límites y el contenido de la actividad de comercialización 
de estancias turísticas en viviendas de uso residencial.

En este sentido, por razones de saturación, corrección de la estacionalidad, motivos de 
orden medioambiental y de limitación de recursos naturales, los señalados instrumentos de 
ordenación territorial o las disposiciones normativas de aplicación de esta ley pueden 
establecer cláusulas temporales que limiten o excluyan la comercialización de estancias 
turísticas en viviendas de uso residencial en determinadas zonas. Estas limitaciones 
temporales o estacionales tienen que ser proporcionadas y estar debidamente justificadas.

22. Hasta que no se lleve a cabo un desarrollo reglamentario en los términos 
permitidos en esta ley:

a) La distribución de los plazos de comercialización turística de los 60 días se tendrá 
que indicar en la DRIAT por meses completos. En caso de cambios, se tendrá que presentar 
comunicación en el mes de enero de cada año.
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b) No se permite la coincidencia en el inmueble de personas usuarias que hayan 
formalizado contratos diferentes.

c) El plazo de cinco años aplicable a las viviendas sometidas al régimen de propiedad 
horizontal se aplicará en general a las viviendas ubicadas en edificios plurifamiliares, 
entendidos como aquellos integrados por dos o más viviendas que compartan accesos o 
elementos comunes.

En general, las referencias hechas en esta ley a viviendas sometidas a propiedad 
horizontal se tienen que entender también hechas a viviendas ubicadas en edificios 
plurifamiliares.

d) No se permite ofrecer servicios de restauración a las personas alojadas.
e) Junto con la presentación de la declaración responsable de inicio de actividad 

turística, se tendrá que presentar la siguiente documentación: acreditación de la 
personalidad; certificado municipal acreditativo de estar en zona apta, y de que no se ha 
superado, en su caso, el número máximo de plazas en el municipio; certificado acreditativo 
de la adquisición de las plazas turísticas; certificado de empadronamiento del propietario en 
cuanto a las comercializaciones previstas en el punto 20; documentación acreditativa en los 
términos del punto 7 de que en la comunidad se permite la comercialización turística en 
cuanto a las viviendas sometidas a propiedad horizontal; anexo 6 del Decreto 20/2015 
cumplimentado.

Artículo 51.  Servicios turísticos.
1. La persona comercializadora de estancias turísticas en viviendas de uso residencial 

tiene que garantizar, con el objeto de facilitar la estancia, la prestación directa o indirecta de 
los servicios turísticos siguientes:

a) Limpieza periódica de la vivienda, antes de la entrada de los nuevos clientes o durante 
su estancia, según contrato.

b) Suministro de ropa de cama, lencería, menaje de la casa en general y reposición de 
estos.

c) Mantenimiento de las instalaciones.
d) Cualquier otro que se pueda determinar reglamentariamente.
En caso de contratarse personal para llevar a cabo los servicios mencionados, se tienen 

que cumplir las normas laborales, de seguridad social y de prevención de riesgos laborales 
aplicables a los trabajadores, así como el convenio colectivo que sea de aplicación.

2. A los efectos de garantizar la efectividad de los servicios citados en el apartado 
anterior, la persona comercializadora de estancias turísticas en viviendas de uso residencial 
dispondrá, a partir del 1 de mayo de 2023, de un libro registro, habilitado por la 
administración turística insular, en el que se hará constar la fecha y la identificación de la 
persona física y/o jurídica que lleve a cabo las actividades descritas en el apartado anterior, 
incluso si se trata de la misma persona comercializadora y/o propietaria.

El libro registro adoptará el modelo determinado por la administración turística insular, 
que puede ser electrónico siempre que quede garantizada su veracidad y comprobación de 
datos. La habilitación consiste en la verificación de que el libro se ajusta al modelo citado.

En caso de solicitar la renovación del libro, la persona comercializadora de estancias 
turísticas en viviendas de uso residencial presentará el libro anterior para justificar la 
finalización de sus hojas o su deterioro.

En caso de pérdida o destrucción del libro u otra circunstancia similar, se justificará 
mediante una declaración escrita de la persona comercializadora de estancias turísticas en 
viviendas de uso residencial comprensiva de la no presentación y las pruebas de que 
disponga, y esta circunstancia se hará constar en la diligencia de habilitación; posteriormente 
se reproducirán en el nuevo libro las anotaciones efectuadas en el anterior.

El libro registro permanecerá actualizado durante los periodos de estancia turística, a 
disposición de los inspectores de la administración turística insular.

3. Además de las obligaciones impuestas en el artículo 19 de la presente ley a todas las 
empresas turísticas, la persona o entidad comercializadora de estancias turísticas en 
viviendas de uso residencial tiene que posibilitar la asistencia telefónica al turista o usuario 
durante las veinticuatro horas. Este número y servicio también tiene que estar a disposición 
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de la comunidad de propietarios a fin de poder comunicar incidencias graves que se puedan 
producir y que le afecten.

Artículo 52.  Capacidad, equipamiento mínimo y presentación de la DRIAT.
1. Las viviendas de uso residencial pueden comercializar estancias turísticas por el 

número máximo de plazas que permita la cédula de habitabilidad, el título de habitabilidad 
análogo o la licencia de ocupación o de primera utilización cuando en esta conste el número 
de plazas.

2. En defensa de las personas consumidoras y usuarias, las viviendas deben tener el 
equipamiento mínimo que se determine reglamentariamente. En defecto de reglamentación, 
tienen que disponer al menos de un cuarto de baño por cada cuatro plazas. En los casos de 
plazas que excedan el número de cuatro o de múltiplos de cuatro ya se exige un nuevo 
cuarto de baño.

3. No se pueden comercializar estancias turísticas en viviendas que no cumplan todo lo 
que determinan esta ley y la normativa de desarrollo, así como la normativa urbanística en 
los términos de esta ley y que no hayan presentado la DRIAT a la administración 
competente.

CAPÍTULO V
Empresas turísticas de restauración

Artículo 53.  Concepto.
1. Se entiende por empresa turística de restauración toda aquella cuya actividad principal 

consiste en la prestación del servicio turístico de restauración.
2. El servicio turístico de restauración consiste en el suministro de comidas o bebidas 

para ser consumidas en el mismo establecimiento abierto al público en general que cumpla 
las condiciones establecidas en esta ley, así como los requisitos de infraestructura, servicios, 
equipamiento y otras características que se determinen reglamentariamente.

3. No tendrán la consideración de establecimientos que prestan servicios turísticos de 
restauración a los efectos de esta ley:

a) Aquellos, cualquiera que sea su titular, en que el servicio de restauración se preste de 
forma gratuita o asistencial.

b) Los que sirvan comidas o bebidas a colectivos particulares excluyendo al público en 
general, tales como comedores universitarios, escolares o de empresa.

c) Los que hay en las empresas turísticas de alojamiento y en las empresas turísticas 
residenciales, siempre que estén estrictamente destinados a los usuarios del servicio 
turístico.

d) Los que presten exclusivamente servicios de suministro de comidas y bebidas a 
domicilio.

e) Los prestados en medios de transporte.
f) Los prestados a través de máquinas expendedoras.
g) Los que consistan en servir comidas o bebidas de manera ambulante, es decir, fuera 

de un establecimiento abierto al público, en puestos o instalaciones desmontables, así como 
en vehículos, y los que consistan en la venta de bebidas o comidas en instalaciones que se 
montan de forma ocasional con motivo de ferias, fiestas o mercados.

4. Conforme a lo dispuesto en el artículo 26.3 de esta ley, la actividad consistente en la 
explotación de un establecimiento de restauración tendrá la consideración de actividad 
única, pudiéndose ofrecer en el ejercicio de dicha actividad servicios complementarios a los 
usuarios de servicios turísticos, sin que sea preceptiva la obtención de una licencia de 
actividades para cada uno de los servicios complementarios que se presten, sin perjuicio del 
cumplimiento de la normativa específica y sectorial de los servicios ofertados.

Artículo 54.  Clasificación.
1. Los establecimientos de restauración se clasifican en los siguientes grupos:

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 91  Ley del Turismo de las Illes Balears

– 2157 –



a) Restaurante: se entiende por restaurante el establecimiento que dispone de cocina y 
servicio de comedor independiente en el cual se consumen los platos y las bebidas que son 
suministrados.

b) Bar-cafetería: se entiende por bar-cafetería el establecimiento que sirve 
ininterrumpidamente durante su apertura comidas y bebidas para su consumo en barra o 
mesa del propio establecimiento.

c) Clubes de playa: son los establecimientos que, situados en las zonas determinadas 
por el artículo 3.1 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, o en solares, terrenos o 
edificaciones situados frente al mar, siempre cumpliendo las determinaciones de la 
legislación de costas, ofrecen como actividad principal la de restauración, que se 
complementa con servicios de animación, venta de productos, alquiler de hamacas, así 
como otros servicios náuticos.

d) Cualquier otro establecimiento de restauración que se determine reglamentariamente.

Artículo 55.  Especialización.
Además de la correspondiente clasificación, los establecimientos de restauración podrán 

especializarse en función de la diferente temática o de la orientación hacia un determinado 
producto gastronómico, culinario o enológico, de la tipicidad, del origen o de cualquier otro 
elemento conceptual que los especialice y diferencie, siempre que cumplan los requisitos y 
las condiciones establecidos en la presente ley y en su normativa de desarrollo.

CAPÍTULO VI
Empresas de intermediación turística

Artículo 56.  Concepto.
Se entienden por empresas de intermediación turística las que desarrollan actividades de 

mediación y organización de servicios turísticos de forma profesional a través de 
procedimientos de venta presencial o a distancia.

Artículo 57.  Clasificación.
1. Las actividades de intermediación turística se clasifican en los siguientes tipos:
a) Agencias de viajes.
b) Mediadores turísticos.
c) Centrales de reservas.
2. Reglamentariamente se establecerán los requisitos exigibles a las empresas de 

intermediación turística.

Artículo 58.  Las agencias de viajes.
1. Las agencias de viajes domiciliadas en la comunidad autónoma de las Illes Balears 

serán objeto de inscripción en los registros insulares correspondientes y en el Registro 
General de Empresas, Actividades y Establecimientos Turísticos, mediante la declaración 
responsable de inicio de actividad turística, en la que constará la declaración de tener 
constituida la garantía definida en este artículo, en cumplimiento de las exigencias 
contenidas en el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley general para la defensa de los consumidores y usuarios, 
y en otras leyes complementarias, así como en la Directiva 2015/2302, del Parlamento 
Europeo y del Consejo.

Las agencias de viajes establecidas en otra comunidad autónoma o en otro estado de la 
Unión Europea que quieran abrir un establecimiento en las Illes Balears también serán 
objeto de inscripción en los registros turísticos, previa presentación de la declaración 
responsable de inicio de actividad turística. En este caso, las administraciones turísticas 
competentes aceptarán toda protección constituida por el organizador o minorista conforme 
con la normativa del estado miembro o de la comunidad autónoma de su establecimiento.
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Las agencias de viajes establecidas fuera del ámbito de la Unión Europea que quieran 
abrir un establecimiento en las Illes Balears también presentarán a la administración turística 
la declaración responsable de inicio de actividad, que también incluirá la declaración de tener 
constituida la garantía exigida por la normativa de las Illes Balears, en sus términos.

2. Son actividades de las agencias de viajes la organización o venta de viajes 
combinados, tal como se definen en la Directiva 90/314/CEE del Consejo, de 13 de junio 
de 1990, relativa a los viajes combinados, las vacaciones combinadas y los circuitos 
combinados; y en la Directiva 2015/2302, del Parlamento Europeo y del Consejo, que 
derogará la anterior a partir del 1 de julio de 2018; o tal como puedan ser definidos por la 
normativa de transposición estatal.

3. Además de lo mencionado respecto a los viajes combinados, las agencias de viajes 
podrán ofrecer otros servicios, dentro del marco normativo europeo.

4. Antes del ejercicio de la actividad, y durante este, es obligatorio mantener vigente por 
parte de las agencias de viajes la garantía mencionada en el apartado 1 de este artículo, 
para responder, con carácter general, del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
prestación de sus servicios ante los contratantes de un viaje combinado y, especialmente, en 
caso de insolvencia, del reembolso efectivo de todos los gastos realizados por los viajeros o 
por un tercero en su nombre, en la medida en que no se hayan prestado los servicios 
correspondientes y, en el supuesto de que se incluya el transporte, de la repatriación efectiva 
de aquellos, sin perjuicio de que se pueda ofrecer la continuación del viaje.

A estos efectos la insolvencia se entenderá producida tan pronto como, a consecuencia 
de los problemas de liquidez del organizador o del minorista, los servicios de viaje dejen de 
ejecutarse, no se tengan que ejecutar, o se tengan que ejecutar solo en parte, o cuando los 
prestadores de servicios exijan su pago a los viajeros. Producida la insolvencia, la garantía 
tendrá que estar disponible, pudiendo el viajero acceder fácilmente a la protección 
garantizada. Los reembolsos correspondientes a servicios de viaje no ejecutados se 
efectuarán en un plazo no superior a un mes previo requerimiento de la persona viajera.

Esta garantía puede revestir tres formas:
a) Garantía individual: mediante un seguro, un aval u otra garantía financiera. El importe 

de esta garantía tiene que ser equivalente, como mínimo, al 5% del volumen de negocio 
derivado de los ingresos por la organización o venta de viajes combinados a qué llegó la 
agencia de viajes en el ejercicio anterior, y en cualquier caso el importe no puede ser inferior 
a 100.000 euros.

Esta cobertura tendrá que adaptarse en caso de que aumenten los riesgos, 
especialmente si se produce un incremento importante de la organización o venta de viajes 
combinados.

Cuando se trate de agencias de viajes de nueva creación, durante el primer año de 
ejercicio de la actividad, esta garantía tiene que cubrir un importe mínimo de 100.000 euros. 
A partir del segundo año de ejercicio de la actividad se aplica lo dispuesto en el párrafo 
anterior.

b) Garantía colectiva: las agencias de viajes pueden constituir una garantía colectiva a 
través de las asociaciones empresariales legalmente constituidas, mediante aportaciones a 
un fondo solidario de garantía. La cuantía de esta garantía colectiva será de un mínimo del 
50% de la suma de las garantías que los organizadores o detallistas individualmente 
considerados tendrían que constituir de acuerdo con el apartado anterior. En ningún caso el 
importe global del fondo podrá ser inferior a 2.500.000 euros.

c) Garantía por cada viaje combinado: el organizador o detallista podrá contratar un 
seguro para cada viaje combinado.

En el momento en que el viajero lleve a cabo el primer pago por anticipado del precio del 
viaje combinado, el organizador o, si procede, el detallista, le facilitará un certificado que 
acredite la existencia y plena vigencia de la garantía, el derecho a reclamar directamente a la 
entidad garante, el nombre de esta y sus datos de contacto, así como el procedimiento y 
plazo para ejercitar la reclamación.

Cuando la ejecución del viaje combinado se vea afectada por la insolvencia del 
organizador o minorista, la garantía se activará gratuitamente para las repatriaciones y, en 
caso necesario, para la financiación del alojamiento previo a la repatriación.
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A efectos de este artículo se entenderá por repatriación la vuelta del viajero al lugar de 
salida o a cualquiera otro lugar acordado por las partes contratantes.

En caso de que una agencia de viajes no tenga vigente la garantía mencionada en este 
artículo, tiene que cesar en su actividad como tal. Si la agencia no ha cesado 
voluntariamente, la administración podrá decretar el cese mediante expediente 
administrativo al efecto, durante la tramitación del cual se podrá llevar a cabo una 
suspensión cautelar de la actividad.

Con carácter general, en el supuesto de que las agencias de viajes sean sujetos de un 
expediente de renuncia, suspensión, cese o baja de su actividad, no podrá ser cancelada la 
garantía respecto a los viajes ya vendidos por la agencia.

En el supuesto de que las agencias de viajes, en sus diferentes modalidades, cesen en 
su actividad, la garantía quedará afecta durante dos años al cumplimiento de las 
responsabilidades establecidas por los viajes combinados.

Las cuantías determinadas en este punto pueden ser modificadas reglamentariamente.
5. Asimismo, las agencias de viajes tienen que afianzar su responsabilidad mediante la 

suscripción de una póliza de seguro que garantice los posibles riesgos de su 
responsabilidad. La póliza de seguro para afianzar el desarrollo normal de la actividad que 
garantice los posibles riesgos de su responsabilidad tiene que ser directa o subsidiaria, 
según si se utilizan medios propios o no en la prestación del servicio. La póliza de seguro 
tiene que cubrir los tres bloques de responsabilidad siguientes:

La responsabilidad civil de la explotación del negocio.
La responsabilidad civil indirecta o subsidiaria.
La responsabilidad por daños patrimoniales primarios.
Estas coberturas incluyen toda clase de daños corporales, daños materiales y otros 

perjuicios económicos.
La póliza tiene que cubrir siniestros, como mínimo, por valor de 450.000 euros, divididos 

en 150.000 euros para cada uno de los bloques. La póliza tiene que ir firmada por el tomador 
del seguro y por la entidad asegurada, acompañada del recibo acreditativo del pago. Las 
agencias de viajes están obligadas a mantener la vigencia de esta póliza.

Las agencias de viajes ya establecidas en otra comunidad autónoma o en otro Estado 
miembro de la Unión Europea que abran un establecimiento en las Illes Balears tienen que 
acreditar que tienen constituida una póliza de seguro en los términos descritos y al menos 
por las cantidades indicadas antes.

Las cuantías determinadas en este punto pueden ser modificadas reglamentariamente.

Artículo 59.  Mediadores turísticos y centrales de reservas.
1. Se entiende por mediador turístico aquella persona física o jurídica que se dedica a la 

prestación de servicios turísticos que pueden ser ofertados por cualquiera de las empresas a 
que se refiere el artículo 26 de esta ley, consistentes en la organización de excursiones, 
visitas guiadas u otros servicios análogos que no tengan la consideración de viajes 
combinados.

2. Se entiende por central de reserva a la persona física o jurídica que desarrolla la 
actividad de intermediación turística que consiste principalmente en reservar servicios 
turísticos de forma individualizada. Las centrales de reserva no tienen capacidad para 
organizar viajes combinados.

Artículo 59 bis.  Garantía de los viajes vinculados.
Los empresarios domiciliados en las Illes Balears o que abran establecimiento en estas, 

que comercialicen estos tipos de servicios, definidos por la Directiva UE 2015/2302, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los viajes combinados y a los servicios 
vinculados, están obligados a mantener una garantía para cubrir su responsabilidad en 
casos de insolvencia, de conformidad con la Directiva mencionada y la normativa de 
transposición estatal, así como en los términos que se desarrollen reglamentariamente.
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CAPÍTULO VII
Empresas de actividades turísticas de entretenimiento, recreo, deportivas, 

culturales, lúdicas y de turismo activo

Artículo 60.  Concepto y clasificación de las actividades turísticas de entretenimiento.
1. Son establecimientos de oferta de entretenimiento aquéllos que, abiertos al público, se 

dedican a ofrecer servicios de entretenimiento. Se entienden por servicios de entretenimiento 
las actuaciones musicales, tanto en vivo como por medios mecánicos o electrónicos, las 
exhibiciones artísticas variadas, el baile público y en general todas aquellas que se llevan a 
cabo para entretener a los asistentes.

2. Los establecimientos de oferta de entretenimiento se clasifican en:
a) Salas de fiesta: son los establecimientos que ofrecen al público servicios consistentes 

en la presentación de espectáculos artísticos, de pequeño teatro, folclóricos, eróticos, 
coreográficos, humorísticos, audiovisuales, variedades y atracciones de cualquier tipo en 
escena o pista, baile público con participación de los asistentes, amenizados mediante la 
participación humana o medios mecánicos o electrónicos.

b) Salas de baile: son los establecimientos que ofrecen servicio de baile público con 
participación de los asistentes, amenizado por participación humana o medios mecánicos o 
electrónicos.

c) Discotecas: son los establecimientos que organizan baile público con participación de 
los asistentes, amenizado exclusivamente por medios mecánicos o electrónicos.

d) Cafés concierto: son los establecimientos que ofrecen al público intervenciones 
musicales mediante participación humana o medios mecánicos o electrónicos sin que haya 
participación del público ni ningún tipo de baile ni espectáculo.

e) (Derogada).
f) Cualquier otro establecimiento de entretenimiento que se determine 

reglamentariamente.
3. Los consejos insulares, en su ámbito territorial y en el marco de sus competencias, 

podrán regular, condicionar o prohibir, de manera debidamente motivada, las actividades 
turísticas contempladas en este artículo.

La prohibición o el acondicionamiento de cualquiera de las actividades turísticas de 
entretenimiento reguladas en este artículo, deberá hacerse por acuerdo del pleno y previo 
informe del ayuntamiento en cuyo término se ubique la actividad en cuestión. El informe 
municipal será vinculante siempre que proponga una mayor restricción.

Artículo 61.  Centros turísticos de recreo, deportivos, culturales, lúdicos y de turismo activo.
1. Se entienden por centros turísticos recreativos o deportivos aquellos establecimientos 

que disponen de áreas en las que de forma integrada se sitúan las actividades propias de los 
parques temáticos, de atracciones o de carácter recreativo, cultural, deportivo o de 
esparcimiento, y otros usos complementarios, con los servicios correspondientes.

2. Se entiende por empresa de turismo activo aquella que, con ánimo de lucro, se dedica 
a la prestación de servicios que permiten el desarrollo de actividades recreativas, deportivas 
y de aventura que se practican sirviéndose de los recursos que ofrece la naturaleza, ya sean 
en el medio aéreo, terrestre, subterráneo, acuático o subacuático, y en las que es necesario 
un cierto grado de esfuerzo físico, de destreza, de experimentación, o que implican un cierto 
riesgo controlado.

También se consideran actividades de turismo activo aquellas que se fundamentan en el 
disfrute o la sensibilización del medio o de los recursos naturales.

3. Tanto los centros turísticos recreativos como las actividades de turismo activo estarán 
sometidos a las disposiciones reglamentarias que los regulen, especialmente en lo relativo a 
la seguridad de las personas.

4. Las empresas de turismo activo, reguladas en el artículo 61 de la Ley 8/2012, de 19 
de julio, del Turismo de las Illes Balears, deberán suscribir una póliza de seguro para cubrir 
la responsabilidad civil derivada del desarrollo de sus actividades, que cubra a las personas 
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practicantes o a terceros. Esta póliza deberá mantenerse en vigor durante todo el tiempo de 
prestación de las actividades.

5. En el caso de que la actividad concreta de turismo activo requiera titulación oficial por 
la normativa sectorial, el personal responsable y monitor debe estar en posesión de esta 
titulación. En el caso en que no se exija titulación oficial se tendrá una calificación adecuada 
para ejercer la actividad.

6. En la declaración responsable relativa a una empresa de turismo activo se indicará 
claramente el tipo de actividades a desarrollar, el lugar o lugares en que se llevará a cabo, 
así como la calificación adecuada del personal.

Artículo 62.  Especialización.
Además de la correspondiente clasificación, los establecimientos de entretenimiento y 

los centros turísticos recreativos o deportivos y las actividades de turismo activo podrán 
especializarse en función de la diferente temática o de la orientación hacia un determinado 
espectáculo, producto musical, deportivo, o por su tipicidad, origen o cualquier otro elemento 
conceptual que los especialice y diferencie, siempre que cumplan los requisitos y las 
condiciones establecidos en la presente ley y en su normativa de desarrollo.

CAPÍTULO VIII
Empresas de actividades de información, orientación y asistencia turística

Artículo 63.  Información y orientación turística.
1. Toda administración turística utilizará todos los medios y sistemas de información 

oportunos con el objeto de proporcionar y optimizar el conocimiento de la oferta y la 
demanda turísticas, así como para garantizar la atención de peticiones de información 
externas.

2. La administración turística competente fomentará el uso de las tecnologías de la 
información y de la comunicación, tanto en la difusión de los recursos turísticos de las Illes 
Balears como en las relaciones entre la Administración, las empresas turísticas y los 
usuarios de servicios turísticos.

Artículo 64.  Oficinas de turismo.
1. Se consideran oficinas de turismo aquellas dependencias abiertas al público que con 

carácter habitual facilitan a cualquier persona usuaria asistencia, información u orientación 
turística y que pueden prestar otros servicios turísticos complementarios.

2. Las oficinas de turismo cuya titularidad ejerza cada uno de los consejos insulares 
integrarán las redes de oficinas de turismo de Mallorca, Menorca, Eivissa o Formentera y 
podrán adherirse a cada una de estas cuatro redes aquellas otras oficinas de titularidad 
pública que voluntariamente lo soliciten.

3. Se entiende por red de oficinas de turismo la que está integrada por el conjunto de 
oficinas de titularidad pública que, de forma homogénea y bajo una señalización común, 
prestan los servicios que les son propios.

4. Reglamentariamente se establecerán los servicios comunes de las redes, los 
requisitos de integración en cada una de ellas y el distintivo o la placa oficial de las oficinas 
de turismo integradas en éstas.

5. Para que las oficinas de turismo ajenas a la Administración puedan recibir 
subvenciones, ayudas o colaboración técnica y material será obligatoria su integración en la 
red de oficinas de turismo de la isla que les corresponda.

Artículo 65.  Los guías de turismo.
1. La profesión de guía turístico consiste en la actividad que realizan las personas que se 

dedican profesionalmente con carácter habitual y retribuido a la prestación de servicios de 
información e interpretación del patrimonio histórico y natural, de los bienes de interés 
cultural, de los bienes catalogados y del resto de los recursos turísticos de las Illes Balears a 
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los turistas y visitantes, tanto en las dos lenguas oficiales de las Illes Balears como en 
cualquier otra lengua extranjera, que en todo caso tendrá que ser acreditada.

2. El ejercicio de la actividad de guía turístico en las Illes Balears requerirá la obtención 
de la correspondiente habilitación, otorgada por la administración turística en los términos 
que se determinen reglamentariamente.

3. Para poder acceder a la profesión de guía turístico se ha de tener acreditada la 
calificación profesional legalmente requerida, que en todo caso tendrá que satisfacer los 
requerimientos consignados en el Catálogo nacional de calificaciones profesionales.

4. Los beneficiarios del reconocimiento de sus cualificaciones profesionales tendrán que 
poseer los conocimientos lingüísticos de las lenguas catalana y castellana necesarios para el 
ejercicio de la profesión en las Illes Balears.

Artículo 66.  Desarrollo de la prestación de servicios turísticos de información.
Las personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, que organicen actividades de 

información, orientación o asistencia propias de la profesión de guía de turismo, deberán 
llevarlas a cabo mediante personal que haya obtenido la correspondiente habilitación y, en 
su caso, que haya presentado la correspondiente declaración responsable.

Artículo 67.  Señalización turística.
El consejo insular competente establecerá una señalización turística homogénea que 

facilite la accesibilidad y el conocimiento de los diferentes recursos y destinos turísticos.
Toda la señalización turística estará en las dos lenguas oficiales de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears y en las dos lenguas extranjeras que mayoritariamente sean 
empleadas por los turistas que acuden a cada una de las islas, siempre que sea compatible 
con las características del soporte utilizado.

Reglamentariamente se determinará la señalización turística que deba ser utilizada por 
las administraciones públicas y por los empresarios para identificar e informar sobre los 
recursos y los establecimientos turísticos, debiendo simplificarse ésta al máximo mediante el 
uso del lenguaje iconográfico.

TÍTULO IV
Fomento y promoción del turismo

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 68.  Mejora de la competitividad mediante el desarrollo del turismo sostenible.
La actividad turística de la comunidad autónoma de las Illes Balears se dirigirá hacia la 

mejora de la competitividad del sector turístico mediante el desarrollo del turismo sostenible 
atendiendo principalmente a la preservación y la conservación de los recursos turísticos, 
procurando un correcto y proporcionado aprovechamiento de estos, que garantice la 
perdurabilidad, la conservación y el mantenimiento del legado natural, cultural, artístico y 
social de las Illes, y que contribuya de forma equitativa al crecimiento económico y al 
bienestar general.

Artículo 69.  Mallorca, Menorca, Ibiza/Eivissa y Formentera como marcas turísticas de las 
Illes Balears.

En el marco que se establece en materia de publicidad institucional, cada uno de los 
consejos insulares tendrá la marca turística global, según le corresponda, de Mallorca, 
Menorca, Eivissa y Formentera para la promoción y la proyección interior y exterior de los 
recursos y productos turísticos de cada una de las islas.

Cada uno de los consejos insulares y en relación con la isla en la que ejerza sus 
competencias puede declarar obligatoria la inclusión de los nombres de “Mallorca”, 
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“Menorca»” “Ibiza”, “Eivissa-Ibiza” o “Eivissa”, y “Formentera” en las campañas de promoción 
que se establezcan. Esta obligación puede incluir la inserción de los logotipos que se 
acuerden.

Artículo 70.  Planificación turística.
1. El Gobierno de las Illes Balears aprobará el Plan integral de turismo de las Illes 

Balears, que deberá contener, en su caso, los ejes de acción del Plan integral de turismo 
nacional. Este plan constituirá el instrumento básico y esencial en la ordenación de los 
recursos turísticos de las Illes Balears, por lo que cualquier instrumento de planeamiento y 
promoción deberá ajustarse a las directrices que se establezcan en él.

2. Cada uno de los consejos insulares y de los ayuntamientos, en el ámbito de sus 
competencias, aprobará los planes de desarrollo turístico de cada una de sus islas y 
municipios, que tendrán entre otros los siguientes objetivos:

a) Definir el modelo y la estrategia de desarrollo turístico de cada una de las islas o 
municipios.

b) Determinar las principales necesidades, objetivos, prioridades y programas de acción.
c) Impulsar los recursos turísticos de cada isla o municipios.
d) Adoptar cuantas medidas sean necesarias para diversificar la oferta turística y reducir 

al máximo la estacionalidad.
e) Establecer medidas que impulsen la competitividad del sector turístico y permitan un 

desarrollo turístico sostenible y compatible con la protección del entorno, el medio ambiente 
y los recursos turísticos.

f) Establecer las medidas que sean necesarias para lograr un incremento de la calidad 
turística.

Reglamentariamente se definirá el contenido de los planes de desarrollo turístico insular 
y municipal diferenciando también el contenido del Plan de la ciudad de Palma.

En todo caso, los planes de desarrollo turístico municipal deberán contemplar los 
principios y las directrices en materia de estética en zonas turísticas, de obras y 
construcción, de ruidos y horarios y de zonas comerciales saturadas.

3. Los planes turísticos podrán ser revisados en función de la evolución del sector 
turístico y de la aparición de circunstancias que no hubieran podido ser tenidas en cuenta en 
el momento de su elaboración.

4. En el marco de los planes establecidos en este artículo se podrán elaborar planes 
encaminados al desarrollo de productos específicos.

5. Cada uno de los consejos insulares promoverá la colaboración con otras 
administraciones públicas y, en las condiciones fijadas en la Constitución Española y en el 
Estatuto de Autonomía, con otros países o regiones extranjeras, priorizando aquéllas que 
mayor flujo turístico aportan a cada isla.

6. Los ayuntamientos podrán instar al Gobierno de las Illes Balears a ser declarados 
municipio turístico.

Reglamentariamente se determinarán el contenido y los requisitos para la dicha 
declaración.

Artículo 71.  Calidad turística y objetivos.
1. La administración turística competente impulsará una estrategia de actuación en 

materia de calidad turística orientada a la óptima y homogénea atención de los usuarios de 
servicios turísticos, a la satisfacción de sus expectativas y a su fidelización, a través de la 
mejora continuada de los productos o servicios de que hacen uso.

2. Las actuaciones a desarrollar en el ámbito de la estrategia de calidad turística se 
articularán mediante las disposiciones reglamentarias, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
correspondiente plan sobre esta materia.

Artículo 72.  Fomento de la desestacionalización.
1. Todas las administraciones impulsarán la realización de actividades, planes e 

iniciativas que redunden en la dinamización del sector turístico en temporada baja y las que 
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contribuyan al alargamiento de la temporada alta. Deberán elaborar programas de desarrollo 
incluidos en el plan de turismo correspondiente, de sectores específicos de sol y playa, 
culturales, de reuniones, deportes y cualesquiera otros que puedan tener interés turístico.

2. Los consejos insulares podrán aprobar cuantas medidas consideren procedentes y en 
especial las de promoción de sus respectivas islas destinadas a efectuar actuaciones 
preferentes que contribuyan a la desestacionalización del sector turístico en las Illes Balears.

3. Cuando los órganos competentes en materia de turismo establezcan líneas de ayuda 
o subvenciones, tendrán preferencia las que tengan por objeto el apoyo a empresas 
turísticas que se mantengan abiertas y en funcionamiento un mínimo de ocho meses al año.

4. Las distintas administraciones deberán adoptar las medidas de índole normativa y de 
gestión, liquidación y recaudación de ingresos de derecho público que vayan encaminadas al 
reconocimiento de beneficios fiscales y otro tipo de incentivos a las empresas turísticas que 
acrediten estar contribuyendo a la desestacionalización.

Se entenderá, a todos los efectos, que una empresa turística contribuye a la 
desestacionalización cuando acredita un periodo de apertura de más de ocho meses el año, 
sin perjuicio de los otros criterios que puedan ser empleados para entender que una 
empresa contribuye a ello.

En el caso de las empresas turísticas y establecimientos comerciales ubicados en zonas 
turísticas declaradas maduras, este período de apertura será a partir de seis meses.

Artículo 73.  Formación e innovación en turismo.
1. La administración autonómica promoverá la adaptación de la formación en turismo a 

las necesidades de las empresas turísticas establecidas en las Illes Balears y a la 
transformación continua del sector turístico, fomentando una formación profesional, tanto 
inicial como para la ocupación, que se adapte a los nuevos requerimientos y competencias 
del sector en cada una de las islas y que sea la punta de lanza para seguir avanzando en la 
competitividad del sector turístico. En este sentido, la administración turística procurará un 
desarrollo territorial suficiente de los centros integrados de formación profesional de la familia 
profesional de hostelería y turismo, de forma que se garantice la capacidad de cualificación y 
recualificación de los trabajadores y trabajadoras.

2. Igualmente, la administración turística apoyará la innovación y la modernización 
tecnológica de las empresas, los establecimientos y los servicios turísticos, y las fomentará e 
impulsará con la adopción de todas aquellas medidas y a través de los instrumentos que 
sean necesarios, como la compra pública innovadora, para incrementar la competitividad y la 
sostenibilidad y circularidad del sector turístico, así como la mejora de las condiciones de 
trabajo de los trabajadores y las trabajadoras.

3. La administración turística promoverá la implantación de la formación en turismo en la 
elaboración de los distintos planes de educación, fomentando la enseñanza del hecho 
turístico desde la educación primaria, facilitando para ello los recursos materiales y 
personales necesarios para alcanzar este objetivo.

4. La administración turística adoptará cuantas medidas sean necesarias para la mejora 
y el desarrollo en la formación, el ejercicio y el perfeccionamiento de las profesiones 
turísticas, fomentando el impulso a la investigación, el desarrollo y la innovación en todas 
aquellas materias que puedan redundar en beneficio del sector turístico y sus profesionales.

Artículo 74.  Declaraciones de interés turístico.
1. Con la finalidad de impulsar la inversión en complejos, servicios e infraestructuras 

turísticas que favorezcan la desestacionalización y la mejora de la oferta turística, el 
Gobierno de las Illes Balears, el consejo insular correspondiente o cualquier ayuntamiento 
podrán, dentro del ámbito de sus competencias, declarar el interés turístico de las iniciativas, 
las propuestas y los proyectos presentados.

2. Estas declaraciones se podrán acordar en cualquier momento de la tramitación 
administrativa, pero sólo tendrán efecto desde la fecha en la cual se declare el interés 
turístico de la inversión.

3. Las inversiones declaradas de interés turístico tendrán en su tramitación un impulso 
preferente y rápido de las administraciones que así lo hayan declarado.
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4. Las ferias, los itinerarios, las rutas, las publicaciones, los eventos, las tradiciones o 
cualquier otro recurso turístico podrán ser declarados de interés turístico de Mallorca, 
Menorca, Ibiza, Formentera o Illes Balears.

5. Reglamentariamente se fijarán los supuestos, las condiciones, la clase de suelo y el 
procedimiento a seguir para obtener la declaración de interés turístico y los efectos de dicha 
declaración.

Artículo 75.  Ordenación territorial de los recursos turísticos.
1. La ordenación territorial de los recursos turísticos de cada una de las islas se tiene 

que hacer de conformidad con lo que dispone esta Ley, de acuerdo con las normas de 
ordenación del territorio y de vivienda, y los instrumentos de planeamiento aplicables.

2. A los efectos de esta Ley, tiene la consideración de zona apta para la comercialización 
de estancias turísticas en viviendas de uso residencial aquella en que, motivadamente, con 
las medidas correctoras que se puedan establecer y cumpliendo las previsiones establecidas 
legalmente o reglamentariamente en materia de vivienda, la administración competente para 
llevar a cabo la zonificación considere que esta utilización extraordinaria de las viviendas 
residenciales resulta compatible con el uso ordinario de vivienda que las caracteriza. Si lo 
considera conveniente, la administración para llevar a cabo la zonificación puede solicitar 
informe a las consejerías competentes en las materias afectadas, el cual deberá ser emitido 
en el plazo de un mes. En el caso de que no se emita en el plazo mencionado, la 
administración competente para llevar a cabo la zonificación podrá adoptar las 
determinaciones que considere oportunas.

3. Mientras los consejos insulares no desarrollen mediante los PIAT o, si procede, los 
PTI, la previsión del artículo 5.3 de esta ley, con relación a la delimitación de las zonas aptas 
para la comercialización de estancias turísticas en viviendas de uso residencial, los entes 
insulares podrán declarar y delimitar provisionalmente mediante acuerdo del pleno las zonas 
aptas para la comercialización de estancias turísticas en viviendas de uso residencial, que 
pueden diferenciar por tipologías edificatorias. Este acuerdo se tiene que publicar en el 
Butlletí Oficial de les Illes Balears y regirá hasta que los ayuntamientos establezcan la 
delimitación respectiva en el planeamiento urbanístico municipal.

Este procedimiento se tiene que someter a las siguientes determinaciones:
a) Previamente a la declaración, hay que someter la propuesta redactada por el consejo 

a trámite de información pública por un plazo no inferior a treinta días hábiles a fin de que se 
puedan hacer alegaciones.

b) Se tiene que solicitar el informe a los ayuntamientos, que lo tienen que emitir en el 
plazo máximo de un mes, en el cual pueden proponer alternativas razonadas. Asimismo, 
pueden manifestar la no admisión de comercialización de estancias turísticas en viviendas 
en todo o en parte de su término municipal, sea con respecto a todas las tipologías 
edificatorias o a algunas, aspecto que tiene que ser vinculante. En caso de que algún 
ayuntamiento no emita el informe en el plazo mencionado, el consejo insular puede tomar las 
determinaciones urbanísticas que considere respecto de la comercialización turística de 
viviendas en el municipio y, si procede, respecto de la zonificación.

Los consejos insulares se pueden separar de los criterios contenidos en los informes por 
causas justificadas relativas al control de legalidad y a la ordenación urbanística y territorial 
de cariz supramunicipal o insular, en la cual se incluyen aspectos relativos a infraestructuras, 
a equipamientos, a servicios y, en general, a actividades de explotación de recursos en el 
ámbito de la ordenación turística insular.

c) También se tiene que elaborar, en caso de que se prevean efectos significativos sobre 
el medio ambiente, una memoria-análisis de los posibles efectos significativos sobre el 
medio ambiente, que se tiene que incorporar al trámite de información pública y de consulta 
a las administraciones públicas previsto en los apartados a) y b) anteriores, y solicitar una 
declaración ambiental estratégica a la Comisión Balear de Medio Ambiente, antes de la 
aprobación definitiva, que se tramitará de acuerdo con el artículo 13 de la Ley 12/2016, de 
17 de agosto, de evaluación ambiental de las Illes Balears.
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La propuesta de declaración y los informes citados en los apartados anteriores podrán 
pronunciarse también sobre la admisión o no de la modalidad de alquiler de la vivienda 
principal en las zonas delimitadas.

Con respecto al municipio de Palma, la delimitación de las zonas aptas a que se refiere 
este punto tiene que llevarla a cabo el pleno del ayuntamiento, con los mismos 
requerimientos procedimentales mencionados antes: propuesta del ayuntamiento, con la 
solicitud del informe al Consejo Insular de Mallorca, que lo tiene que emitir en el plazo 
máximo de un mes y al que se puede oponer por las mismas causas expuestas en el 
segundo párrafo de la letra b) anterior. En el caso de no emitir el informe, se tiene que 
considerar aceptada la propuesta del ayuntamiento.

Estas delimitaciones se pueden modificar mediante el mismo procedimiento.
Dadas las singularidades geográficas y administrativas de Formentera, de conformidad 

con el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, el Consejo Insular de Formentera, como 
órgano de administración de la isla y del municipio de Formentera, ejercerá todas las 
competencias a que se refieren los puntos anteriores de este artículo, en el marco de la 
disposición adicional novena de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de ordenación y uso del 
suelo, sobre régimen específico de la isla de Formentera y legislación concordante.

4. Reglamentariamente se pueden establecer condiciones urbanísticas específicas para 
el ejercicio de esta actividad en cada una de las zonas aptas declaradas, así como criterios 
de sostenibilidad para la incorporación en los planeamientos territoriales o urbanísticos.

5. En todos los casos y al margen de la zonificación preceptiva para poder llevar a cabo 
la comercialización turística de estancias en viviendas de uso residencial, los instrumentos 
de ordenación territorial, urbanística, de vivienda o ambiental pueden imponer otras 
condiciones.

CAPÍTULO II
Inversión, reconversión y rehabilitación de zonas turísticas

Artículo 76.  Inversión pública en zonas afectadas por la estacionalidad.
Las diferentes administraciones, sobre la base del principio de mejora de la calidad 

turística y la mejora continua del producto y el destino turísticos, en el ámbito de sus 
competencias, deberán planificar las inversiones y las actuaciones de mantenimiento, 
reparación y reposición en las zonas turísticas que padecen grandes diferencias de densidad 
poblacional afectadas por la estacionalidad.

Estas actuaciones deberán realizarse atendiendo, entre otros parámetros, a los ingresos 
que estas zonas generan a las administraciones competentes.

Artículo 77.  Zonas turísticas saturadas o maduras.
1. A los efectos de esta ley se considera zona turística saturada o madura el ámbito 

territorial de la isla en el que se sobrepase el límite de oferta turística máxima que 
reglamentariamente se establezca, se registre una demanda causante de problemas 
medioambientales o que, por la obsolescencia de la mayor parte de las infraestructuras del 
sector turístico, se haya transformado en zona degradada o existan desequilibrios 
estructurales que impidan o dificulten un desarrollo competitivo y sostenible de la industria 
del sector turístico en la zona por la sobrecarga urbanística y ambiental, la sobreexplotación 
de recursos o la obsolescencia de sus equipamientos turísticos.

2. Cada consejo insular podrá declarar mediante acuerdo del Pleno las zonas turísticas 
saturadas o maduras.

3. El consejo insular correspondiente podrá aprobar planes de rehabilitación turística 
integral tendentes a la mejora, la recalificación, la revalorización, la rehabilitación o la 
reconversión de la zona, sin necesidad de que el planeamiento de los municipios en que se 
encuentren estas zonas esté adaptado al plan territorial insular correspondiente.

4. El procedimiento para la redacción, la tramitación y la aprobación de los planes de 
rehabilitación turística integral se determinará reglamentariamente y se iniciará de oficio o a 
instancia de los municipios interesados. Mientras no se haya aprobado el reglamento que los 
regule, se tramitarán como planes especiales.
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5. La aprobación de los planes de rehabilitación turística integral podrá llevar aparejada 
la declaración de interés autonómico y turístico, y todas las administraciones deberán darles 
la tramitación preferente en los términos establecidos en esta ley y en su normativa de 
desarrollo.

6. Cuando se declare a una zona turística saturada o madura, se entienden declarados 
de interés autonómico todos aquellos planes, proyectos o actuaciones que tiendan a la 
mejora, la recalificación, la revalorización, la rehabilitación o la reconversión de esta zona. 
Previamente a la declaración como zona turística madura, se solicitará un informe preceptivo 
y vinculante al ayuntamiento afectado, y esta tiene que definir los aspectos mínimos que se 
desarrollarán mediante los instrumentos correspondientes en las siguientes materias:

a) Suelo.
b) Edificación turística de alojamiento y no alojamiento, residencial, de equipamiento y 

comercial.
c) Movilidad, transporte público y ruido.
d) Consumo de agua y materiales.
e) Impacto climático.
f) Biodiversidad.
g) Desestacionalización.
h) Nuevas tecnologías.
7. Los particulares podrán instar la declaración de zona turística madura, siempre que se 

acredite la titularidad de los terrenos que conforman la zona cuya declaración se pretende. A 
tal efecto, se deberá presentar una propuesta que contenga, además de lo indicado en el 
punto anterior, y como mínimo, los siguientes aspectos:

Renovación de la planta turística.
Reordenación urbanística, en su caso.
Creación y mejora de equipamientos turísticos y/o producto turístico.
8. Las zonas turísticas maduras tendrán el carácter de estratégicas, a los efectos de 

priorizar las ayudas de las diferentes administraciones en la rehabilitación de cualquier tipo 
de edificación y uso.

9. El Gobierno de las Illes Balears procurará, en colaboración con los consejos insulares 
y ayuntamientos afectados, elaborar un programa plurianual de inversiones y/o actuaciones 
públicas en las áreas turísticas incluidas en las declaraciones de zona turística madura.

10. La declaración de zona turística madura implicará la necesidad de tramitar un Plan 
de Reforma Integral de la zona.

Artículo 78.  Reconversión y cambio de uso a residencial.
1. En los establecimientos de alojamiento turístico o parcelas no edificadas de uso 

turístico en los que, por razones de incompatibilidad del uso turístico con la zona en la que 
se han situado, por tener condiciones o elementos de hecho que justifiquen la inviabilidad 
turística y económica, especialmente en las zonas definidas en los planes de intervención en 
ámbitos turísticos, o por su notoria obsolescencia cuando no estén ubicados en zonas 
turísticas, podrá instarse el cambio de uso a residencial ante la administración urbanística 
competente, la cual tramitará y resolverá el expediente administrativo, previo informe de la 
administración turística, donde quedarán justificadas dichas condiciones y convenientemente 
valoradas la oportunidad e idoneidad del cambio de uso. El cambio de uso se entenderá 
referido a la totalidad de la parcela, incluidas sus edificaciones y/o construcciones.

2. También podrá plantearse el cambio de uso de aquellos establecimientos de 
alojamiento turístico y aquellas parcelas no edificadas de uso turístico en los que sean 
igualmente valoradas la oportunidad e idoneidad de dicho cambio. También será igualmente 
de aplicación a los edificios en los que exista un uso plurifamiliar no incorporado a la 
ordenación y el planeamiento no lo contemple.

3. La densidad máxima será de una vivienda por cada 60 m² de superficie edificable 
destinada a usos residenciales y la propuesta contemplará un mínimo del 10 % de la 
edificación destinada a usos diferentes del residencial entre los siguientes: establecimiento 
público, administrativo, comercial, deportivo, docente o sociocultural.
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Excepcionalmente, mediante la tramitación de un expediente administrativo específico e 
individual por proyecto, la administración urbanística competente podrá dispensar del 
cumplimiento de la dimensión mínima de vivienda autorizable mediante resolución motivada, 
determinándose en el citado expediente la dimensión mínima de vivienda que se autorizará, 
que deberá cumplir con la normativa de habitabilidad, y el porcentaje de edificación 
destinada a otros usos. Cuando el cambio de uso se produzca sobre una parcela no 
edificada, los parámetros urbanísticos que se aplicarán serán los de su calificación 
urbanística en el momento de la solicitud del cambio de uso.

4. A los efectos de esta ley, se entiende que un establecimiento está obsoleto cuando 
puedan acreditarse elementos fácticos que pongan de manifiesto la falta de competitividad 
de este establecimiento en condiciones normales de explotación y mercado.

El establecimiento se dará de baja definitivamente con liquidación efectiva de todas las 
responsabilidades empresariales, laborales, contractuales y el resto que resulte de 
aplicación.

5. Cuando por las características técnicas, constructivas o edificatorias de un edificio en 
situación de inadecuación no resulte viable técnicamente o económicamente la rehabilitación 
integral del edificio, a instancia de los titulares podrá acordarse la demolición del mismo para 
reconstruirlo adaptándose a los parámetros urbanísticos de edificabilidad, ocupación y altura 
máxima que tenía el edificio sobre el que procede el cambio de uso.

6. En todos los casos en los que sea procedente el cambio de uso, el titular del 
establecimiento deberá abonar a la administración municipal competente, en concepto de 
monetización de la cesión de aprovechamiento, el 5 % del presupuesto de ejecución material 
de la rehabilitación integral o reconstrucción del edificio en el que se haya formalizado el 
cambio de uso. Este valor de cesión solo se aplicará sobre la superficie construida 
correspondiente al nuevo uso. Estos ingresos se destinarán a actuaciones e inversiones en 
la zona donde se ha realizado el cambio de uso, tras el informe previo y vinculante de la 
administración turística competente.

7. Los establecimientos turísticos en los que se hayan ejecutado obras de acuerdo con 
las licencias otorgadas al amparo de este artículo quedarán legalmente incorporados al 
planeamiento como edificios adecuados y su calificación urbanística se corresponderá con 
su volumetría específica.

8. La documentación a aportar a la administración urbanística deberá ser suficiente para 
valorar todos los aspectos necesarios para adoptar la resolución debiendo incluir, como 
mínimo, una exposición de los antecedentes y la situación urbanística, los documentos 
gráficos y la justificación del cumplimiento de los requisitos expuestos en este artículo, así 
como de la solución presentada. Asimismo, la administración urbanística someterá la 
propuesta de resolución a audiencia pública durante el plazo mínimo de un mes, a los 
efectos de que puedan presentarse sugerencias o alegaciones.

9. Los promotores de la reconversión de establecimientos turísticos en viviendas 
deberán reservar al menos un 30 % de las nuevas viviendas a jóvenes menores de 35 años.

10. Las nuevas viviendas resultantes de la aplicación de esta disposición tendrán la 
condición de vivienda de precio limitado.

CAPÍTULO III
Planes de mejora de las infraestructuras y de los establecimientos turísticos

Artículo 79.  Plan de modernización permanente.
(Derogado)

Artículo 80.  Plan de modernización de los establecimientos turísticos.
(Derogado)

Artículo 81.  Contenido de los planes de calidad.
(Derogado)
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Artículo 82.  Superación y seguimiento de los planes.
(Derogado)

Artículo 83.  Fomento del acceso a las subvenciones estatales.
La Oficina única de la administración turística a que se refiere el artículo 22 de esta ley 

facilitará el acceso a los propietarios o titulares de los establecimientos turísticos a las 
subvenciones o ayudas para la rehabilitación y la mejora que establece el Plan estatal de 
renovación de instalaciones turísticas y la presentación de las solicitudes para la 
regularización sectorial de plazas turísticas.

Artículo 84.  Suplemento autonómico de las subvenciones estatales.
El Gobierno de las Illes Balears y cada uno de los consejos insulares podrán establecer 

ayudas o subvenciones complementarias a las estatales a que se refiere el artículo anterior.

CAPÍTULO IV
Bajas de los establecimientos de alojamiento turístico y de las viviendas objeto 

de comercialización turística

Sección 1.ª Clases de bajas

Artículo 85.  Bajas de los establecimientos de alojamiento turístico y de las viviendas objeto 
de comercialización turística.

1. Las personas propietarias de los establecimientos de alojamiento turístico o las 
personas explotadoras con el consentimiento expreso de las personas propietarias tienen 
que comunicar la baja temporal o definitiva de la actividad a la administración competente, 
que la debe inscribir en el correspondiente registro insular de empresas, actividades y 
establecimientos turísticos.

Las personas propietarias de las viviendas objeto de comercialización turística o las 
personas comercializadoras con el consentimiento expreso de las personas propietarias 
tienen que comunicar la baja definitiva de la actividad a la administración turística 
competente, que la debe inscribir en el registro correspondiente. El régimen de baja temporal 
no se aplica a las viviendas objeto de comercialización turística.

2. La administración turística competente también puede disponer de oficio las bajas 
temporales o definitivas, tras la instrucción del correspondiente expediente y la notificación 
de la resolución a la persona titular de la propiedad y de la explotación, según el caso, en los 
términos y las condiciones previstos en la presente ley y reglamentariamente.

Con respecto a las viviendas objeto de comercialización turística, la administración 
turística también puede acordar su baja definitiva si hay un cese de la comercialización 
turística durante tres años consecutivos.

3. Con respecto a las viviendas objeto de comercialización turística sometidas al régimen 
de propiedad horizontal y a las de las tipologías que se hayan determinado 
reglamentariamente, la baja definitiva se produce de manera automática una vez que se 
cumplen cinco años o el plazo que se haya fijado reglamentariamente, desde la presentación 
de la DRIAT, si no se comunica la prórroga en las condiciones mencionadas en esta ley. Esta 
misma previsión será de aplicación a las viviendas comercializadas con la modalidad de 
alquiler de la vivienda principal.

Artículo 86.  Baja temporal.
1. Los establecimientos podrán estar en situación de baja temporal durante el plazo 

máximo de tres años, de conformidad con el procedimiento que se determine 
reglamentariamente. En caso de que no se comunique la reapertura de los establecimientos 
antes de la expiración de este plazo, la administración turística competente pasará de oficio 
el establecimiento a la situación de baja definitiva, previa audiencia de la persona interesada.
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2. La reapertura de establecimientos en situación de baja temporal sólo podrá instarse 
mediante la oportuna comunicación, antes de la expiración del plazo máximo previsto en el 
apartado 1 anterior y siempre que haya superado el plan de modernización correspondiente.

Artículo 87.  Baja definitiva.
1. La baja definitiva de un establecimiento de alojamiento turístico o de una vivienda 

objeto de comercialización turística tiene que comprender la de la autorización turística 
sectorial otorgada en su momento o la pérdida de efectos de la declaración responsable de 
inicio de actividad turística o comunicación previa presentada, así como la de la totalidad de 
las plazas del establecimiento o de la vivienda. No obstante, se pueden dar de baja definitiva 
un número determinado de plazas turísticas en el supuesto de reformas del establecimiento 
o la vivienda, que no tienen que computar a efectos del intercambio previsto en el apartado 1 
del artículo siguiente.

2. En todos los casos, la baja definitiva implica la revocación de las autorizaciones 
turísticas del establecimiento o de la vivienda o la pérdida de efectos de la declaración 
responsable y la cancelación de la inscripción en los registros turísticos.

Sección 2.ª Baja definitiva como requisito para el inicio de una actividad 
turística referida a establecimiento de alojamiento turístico o vivienda 
residencial objeto de comercialización turística y para la ampliación de plazas

Artículo 88.  Disposición general.
1. La eficacia de una declaración responsable de inicio de actividad turística o de la 

comunicación previa de ampliación, referida a un establecimiento de alojamiento turístico o a 
una vivienda residencial que se comercialice turísticamente, y la inscripción en el registro 
insular de empresas, actividades y establecimientos turísticos correspondiente, están 
condicionadas a aportar, como mínimo, el mismo número de plazas que vayan a 
comercializarse y a inscribirse, obtenidas de las bolsas de plazas gestionadas por los 
organismos gestores o las administraciones turísticas, en la medida de su disponibilidad.

También pueden obtenerse de otros alojamientos turísticos o de otras viviendas objeto 
de comercialización turística que se den de baja definitiva y que las hubiesen adquirido en su 
momento de manera onerosa e indefinida, lo que debe acreditarse por cualquier medio 
admisible en derecho. En este caso, el número de plazas a aportar será el doble de las que 
vayan a comercializarse e inscribirse, a excepción de que se aporten en aplicación del 
artículo 78 de esta ley, en cuyo caso se deberá aportar el mismo número de plazas.

Las plazas turísticas quedan vinculadas al inmueble hasta la baja definitiva.
Es requisito imprescindible para la eficacia de las declaraciones responsables de inicio 

de actividades turísticas y comunicaciones, así como la posterior inscripción, que las plazas 
citadas en los párrafos anteriores provengan de la misma isla.

Las plazas utilizadas para ampliar o abrir nuevos alojamientos turísticos procederán de 
otros alojamientos turísticos, sin que puedan proceder de viviendas objeto de 
comercialización turística, y viceversa.

2. Al margen de las consideraciones generales contenidas en el punto anterior, con 
respecto a la comercialización de estancias turísticas en viviendas sometidas al régimen de 
propiedad horizontal y a las de las tipologías que se hayan determinado reglamentariamente, 
las plazas necesarias tienen que ser adquiridas a los organismos gestores de plazas o a la 
administración turística de cada isla, en la medida de la disponibilidad y de manera 
provisional por un plazo de cinco años, o por el plazo que se haya fijado 
reglamentariamente, prorrogables en los términos establecidos en esta ley. Esta misma 
previsión será de aplicación a las viviendas comercializadas con la modalidad de alquiler de 
la vivienda principal.

3. La administración turística competente podrá utilizar los establecimientos turísticos 
dados de baja definitiva de oficio para permitir nuevos establecimientos hoteleros a partir de 
cuatro estrellas o la ampliación de los ya existentes de estas categorías.

4. Igualmente, la administración turística competente determinará reglamentariamente 
las condiciones en que se pueden inscribir los establecimientos mencionados.
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A estos efectos, podrán tener en cuenta índices de congestión de la zona en que se 
quiera ubicar el nuevo establecimiento, derivados de parámetros tales como la densidad de 
la población en relación con los metros cuadrados de playas, espacios libres públicos y 
equipamientos deportivos públicos y privados.

Periódicamente se publicará en el Butlletí Oficial de les Illes Balears una lista actualizada 
con el número de plazas existentes en su ámbito insular.

En todo caso, los establecimientos que se acojan a este supuesto tendrán un orden de 
preferencia, de acuerdo con los criterios siguientes:

a) Superior categoría del establecimiento.
b) Ofertas que presenten un mayor número de metros construidos por plaza.
c) Mayor proporción de trabajadores fijos.
d) Contribución a la desestacionalización, para lo que se tendrá en cuenta la dotación de 

climatización o calefacción, piscina climatizada y todas las instalaciones y los elementos que 
permitan y posibiliten la apertura del establecimiento durante todo el año.

e) Instalaciones y espacios deportivos.
f) Ubicación del establecimiento en municipios o zonas de crecimiento negativo o en 

declive de manera que se contribuya a desarrollarlos económicamente.
g) Factores ambientales y calidad de los espacios turísticos.
5. (Derogado).
6. (Derogado).
7. El cómputo del número de plazas para nuevos establecimientos de alojamiento y para 

las ampliaciones de los existentes, por redistribución de unidades o plazas, así como para 
nuevas comercializaciones o ampliaciones de estancias turísticas en viviendas, se tiene que 
hacer de la siguiente manera:

a) Para los apartamentos turísticos, dos plazas por estudio proyectado y tres plazas por 
apartamento de un dormitorio, en más de dos plazas más por cada dormitorio que se 
proyecte.

b) Para los hoteles, hoteles de ciudad, hoteles apartamentos, hoteles rurales, 
alojamientos de turismo de interior y hospederías, dos plazas por habitación. Se puede 
computar hasta el 10 % de las habitaciones de que se disponga como individuales. Las 
unidades de alojamiento con sala de estar se tienen que computar como dos plazas por 
cada baño de que dispongan.

No computan a los efectos de este artículo y a los efectos del cómputo global de los 
alojamientos turísticos las camas supletorias destinadas a menores de quince años, con un 
máximo de dos por unidad de alojamiento. Los establecimientos que dispongan de 
habitaciones individuales pueden mantener este cómputo sin necesidad de identificar cuáles 
son las unidades individuales, siempre que el dormitorio tenga más de 10 m2 útiles y no se 
incurra en sobreocupación del establecimiento.

c) Para las viviendas objeto de comercialización turística, hay que atender al cómputo 
que determine la cédula de habitabilidad, en aplicación del Decreto 145/1997, de 21 de 
noviembre, por el cual se regulan las condiciones de medición, higiene e instalaciones para 
el diseño y la habitabilidad de viviendas, así como la expedición de cédulas de habitabilidad, 
o la licencia de ocupación o de primera utilización, cuando en esta conste el número de 
plazas. Estas viviendas no pueden disponer de camas supletorias.

En las islas donde los consejos insulares admitan el título de habitabilidad específico y 
análogo mencionado en el artículo 50 de esta ley, hay que atender al cómputo que este 
determine.

Artículo 89.  Excepciones a la disposición general.
Mientras el PIAT o, si procede, el PTI de la isla de Menorca no determine el techo 

máximo de plazas, las viviendas objeto de comercialización de estancias turísticas, los 
establecimientos de alojamiento de turismo rural, los de turismo de interior, los hoteles 
ciudad, las hospederías y los establecimientos de alojamiento ubicados en las zonas 
turísticas de la isla que se determinan en las normas de ordenación territorial 
correspondientes, tienen que continuar excluidos de lo que dispone el artículo 88 anterior, 
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relativo a la baja definitiva como requisito para el inicio de una actividad turística, y de lo que 
dispone el artículo 5.3, ambos de esta ley, en cuanto al techo máximo por isla.

Artículo 90.  Régimen de los establecimientos dados de baja definitiva.
Los establecimientos dados de baja definitiva se pueden acoger a cualquiera de las 

siguientes posibilidades:
a) La solicitud de incoación del procedimiento para el cambio de uso del inmueble de 

conformidad con la disposición adicional primera del Decreto-ley 8/2020, de 13 de mayo y 
cumpliendo con los requisitos que se establecen.

b) La demolición del inmueble y que la parcela pase a formar parte del sistema de 
espacios libres públicos o sea calificada de forma que implique su inedificabilidad.

c) La demolición del inmueble y posterior reconstrucción de este de acuerdo con los 
parámetros urbanísticos vigentes en la zona de la que se trate.

d) El destino del inmueble a un uso que esté permitido y la edificación se adecúe a la 
indicada por el planeamiento en la zona en que se ubica.

Artículo 91.  Gestión de las plazas dadas de baja definitiva.
1. En cada uno de los cuatro ámbitos insulares (Mallorca, Menorca, Ibiza y Formentera) 

se puede crear un organismo con participación de la administración turística competente, del 
sector empresarial de alojamientos turísticos y de comercialización de estancias turísticas, y 
de los agentes sociales más representativos, que tiene que gestionar respecto de cada isla: 
las plazas turísticas correspondientes a alojamientos turísticos y las plazas correspondientes 
a estancias turísticas llevadas a cabo en viviendas de uso residencial.

En la isla de Mallorca tiene que participar también el Consejo Insular de Mallorca.
2. Las administraciones competentes en materia de ordenación turística de cada isla 

tienen que poner a disposición del organismo gestor, con carácter gratuito y de manera 
periódica:

a) Las plazas correspondientes a establecimientos o viviendas residenciales objeto de 
comercialización turística dadas de baja definitiva por las personas titulares voluntariamente 
y no transmitidas a un tercero, de conformidad con la disposición adicional decimocuarta de 
esta ley.

b) Las plazas correspondientes a establecimientos turísticos o viviendas residenciales 
objeto de comercialización turística dadas de baja definitiva de oficio por la administración 
competente.

c) Las plazas correspondientes a establecimientos turísticos o a viviendas objeto de 
comercialización turística dadas de baja definitiva y no utilizadas en la totalidad por las 
personas interesadas que presenten la declaración responsable de inicio de actividad 
turística correspondiente a un establecimiento de alojamiento turístico o a una vivienda 
objeto de comercialización turística.

d) Las plazas adquiridas a particulares, si las administraciones turísticas o los 
organismos gestores deciden adquirirlas ejerciendo el derecho de tanteo o retracto, de 
conformidad con la disposición adicional decimocuarta de esta ley.

No se tienen que entender comprendidas en los apartados anteriores, y por lo tanto no 
se tienen que integrar en las bolsas de plazas, las correspondientes a alojamientos turísticos 
o viviendas comercializadas turísticamente que, al amparo del Decreto 9/1998, de 23 de 
enero, de aprobación de medidas transitorias relativas al procedimiento de expedición de 
autorización previa y de apertura de construcciones, obras e instalaciones de empresas y 
actividades turísticas, de la Ley 2/1999, de 24 de marzo, general turística de las Illes Balears, 
de la Ley 2/2005, de 22 de marzo, de comercialización de estancias turísticas en viviendas, o 
de la Ley 8/2012, de 19 de julio, del turismo de las Illes Balears, no hayan tenido que aportar 
plazas en el momento de la apertura.

3. La persona interesada en presentar la declaración responsable de inicio o de 
ampliación de un establecimiento de alojamiento turístico o de una vivienda residencial 
objeto de comercialización turística puede obtener las plazas de alojamientos turísticos o 
viviendas de uso residencial comercializadas turísticamente de la isla que se den de baja 
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definitiva y las hayan adquirido de manera onerosa, o de este organismo, en la medida en 
que no las haya agotado, lo cual se tiene que acreditar mediante un certificado expedido a 
este efecto. Si no se ha creado el organismo, las puede adquirir de la administración turística 
insular, para lo cual se tienen que aplicar en general las disposiciones contenidas en este 
artículo.

4. En caso de que el organismo gestor exija una contraprestación económica por las 
plazas, el precio de estas tiene que ser determinado por el mismo organismo o por la 
administración turística en consideración a criterios objetivos de valoración y se le tiene que 
dar publicidad.

En todos los casos, el precio de las plazas correspondientes a las viviendas de uso 
residencial objeto de comercialización de estancias turísticas puede ser diferente al de las 
plazas turísticas correspondientes a alojamientos turísticos. Asimismo, respecto de los 
primeros, se tiene que diferenciar también entre las plazas objeto de transmisión permanente 
y las plazas objeto de transmisión provisional para las viviendas sujetas al régimen de 
propiedad horizontal o para las de las tipologías que se hayan determinado 
reglamentariamente. También se establecerá un precio diferenciado e inferior para las plazas 
comercializadas con la modalidad de alquiler de la vivienda principal.

Asimismo, para las plazas correspondientes a viviendas de uso residencial podrá 
establecerse un precio mayor y progresivo para las plazas correspondientes a la segunda y 
sucesiva vivienda comercializada por una misma empresa.

5. Reglamentariamente se tienen que establecer el procedimiento, las condiciones y los 
requisitos de desarrollo de lo que dispone este artículo.

6. En los casos determinados en las letras a), b) y c) de este artículo, las plazas no serán 
reembolsadas, incluso si hubieran sido adquiridas con anterioridad al organismo gestor o a la 
administración turística. No obstante lo anterior, en el caso de la letra b) las administraciones 
turísticas podrán valorar, en función de las circunstancias concurrentes, entre las cuales 
habrá el tiempo de explotación irregular de las plazas, un retorno total o parcial del precio, 
siempre que se hubieran adquirido a la administración turística o a los organismos gestores.

7. Los organismos gestores o las administraciones turísticas pueden determinar 
mecanismos para permitir reservar plazas cuando se presente un proyecto de obra relativo a 
un alojamiento turístico, aceptando un pago parcial y fijando un plazo máximo para presentar 
la DRIAT. En caso de que no se respete el plazo, las plazas volverían de oficio al organismo 
gestor o a la administración turística y el pago avanzado no sería devuelto. Asimismo, 
pueden determinar mecanismos para asegurar que la adquisición de plazas por alojamientos 
turísticos o viviendas objeto de comercialización turística implique la presentación de la 
DRIAT dentro de un plazo máximo. En caso de que no se respetase el plazo las plazas 
volverían de oficio al organismo gestor.

Artículo 92.  Tratamiento de la bolsa de plazas, fondos recaudados, destino.
1. Los ingresos obtenidos mediante la gestión de la bolsa de plazas se tienen que 

destinar a realizar, en exclusiva y en el ámbito insular respectivo en cada una de las islas, las 
actuaciones que determine el organismo gestor de la bolsa de plazas turísticas y que tengan 
por objeto:

a) Rehabilitar zonas turísticas mediante operaciones de esponjamiento, entre otras.
b) Incentivar la reconversión de establecimientos de alojamiento turístico obsoletos en 

proyectos sociales, culturales, educativos o lúdicos y deportivos que, en todo caso, tiene que 
preservar el medio ambiente.

c) Fomentar de manera directa e indirecta cualquier actividad que persiga la 
competitividad, la sostenibilidad, la diversificación y la desestacionalización de la oferta 
turística de cada una de las islas.

d) Desarrollar proyectos para incrementar la calidad de la oferta turística.
e) Impulsar proyectos de investigación científica, desarrollo e innovación tecnológica (I+D

+i) que tengan relación con el ámbito turístico.
f) Llevar a cabo cualesquiera otras actividades con los objetivos de mejorar la calidad de 

las infraestructuras turísticas, su competitividad y su capacidad de diversificar y 
desestacionalizar la oferta y de consolidar la posición de liderazgo en materia turística.
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2. La preselección de actividades y proyectos se iniciará durante la tramitación de las 
regularizaciones mediante un informe relativo a su viabilidad técnica y económica.

3. A medida que se recauden los fondos procedentes del procedimiento descrito en los 
artículos anteriores, el organismo gestor seleccionará y ejecutará definitivamente los 
proyectos viables que se ajusten a la recaudación obtenida.

TÍTULO V
Medidas de economía circular

CAPÍTULO I
Principios y objetivos de la circularidad

Artículo 93.  Definiciones.
A los efectos de este título se entiende por:
a) Economía circular: modelo de producción y consumo, fuertemente fundamentado en 

la optimización de procesos y el rediseño de productos y servicios, que persigue, a través de 
ciclos biológicos y/o técnicos, mantener el valor funcional de los productos y de los 
materiales durante el mayor tiempo posible, con una clara vocación de minimizar tanto la 
presión sobre los recursos como la generación de residuos.

b) Residuo: cualquier sustancia u objeto que su poseedor rechace o tenga la intención o 
la obligación de rechazar. Sin perjuicio de todo ello, se tendrán presentes las definiciones 
previstas en la Ley 8/2019, de 19 de febrero, de residuos y suelos contaminados de las Illes 
Balears.

c) Recurso: conjunto de materias primas, bienes y servicios que se usan para producir 
otros bienes y servicios destinados al consumo o a la producción de nuevos bienes y 
servicios. También reciben el nombre de factores productivos.

d) Estrategia de circularidad: procedimiento por el cual una empresa fija la motivación, la 
visión y los objetivos (alcance y escala) en materia de circularidad. La estrategia circular se 
plasmará en un documento llamado plan de circularidad.

e) Plan de circularidad: documento que recoge las prioridades y líneas de acción que 
debe llevar a cabo una empresa para integrar pautas de planificación, consumo y producción 
y compromiso circular en su estrategia de negocio, sus procesos internos y las relaciones 
con sus principales grupos de interés. El plan de circularidad hará especial mención a las 
áreas que se designen prioritarias de acción e incluirá, a la vez, todos los elementos 
necesarios para una correcta planificación y evaluación circular.

f) Áreas prioritarias: ámbitos que se establecen, sin perjuicio de la estrategia de 
circularidad que fije cada compañía, como estratégicos para orientar las líneas de acción que 
incluye el plan de circularidad. Concretamente: agua, energía, alimentos, materiales y 
residuos.

g) Planificación circular: relación y periodificación de tareas y acciones, dotación de 
recursos, inversiones, protocolos y cualquiera otro medio humano, material y económico 
necesario para garantizar la ejecución de las líneas de acción incluidas en el plan de 
circularidad.

h) Evaluación circular: sistema orientado a medir el progreso circular y facilitar en última 
instancia la retroalimentación de su visión estratégica y la revisión y/o fijación de nuevas 
líneas de acción.

i) Impacto regenerativo: capacidad de restaurar el daño ecológico ocasionado.

Artículo 94.  Principios de la circularidad.
Son principios generales de este título:
a) La preservación y la mejora del capital natural, desde una utilización de los recursos 

naturales (renovables) cada vez más eficiente.
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b) La optimización del uso de los recursos, desde una mayor rotación de los bienes y 
servicios (y sus componentes), consiguiendo un ciclo de utilización y, por lo tanto, un ciclo de 
vida mayor.

c) El fomento de la eficacia del sistema, desde la reducción de las externalidades 
negativas asociadas a la utilización de recursos y el fomento de sinergias entre los diferentes 
agentes que intervienen en este proceso.

Artículo 95.  Objetivos.
Son objetivos generales de este título:
a) Elevar la sostenibilidad, económica, ambiental y social, al máximo nivel.
b) Contribuir desde el ecodiseño de productos y servicios, la adopción de nuevas 

tecnologías limpias y/o la optimización de los procesos de producción y consumo, a la 
regeneración del ecosistema y del sistema económico y social.

c) Adoptar un compromiso de incremento permanente de eficiencia en la gestión de los 
recursos, para desvincular su uso y consumo del crecimiento económico.

d) Aumentar la competitividad turística desde una reducción de los costes operativos, la 
oferta de productos y servicios ecoinnovadores, la captación de talento, el fortalecimiento de 
las relaciones con los grupos de interés y/o la fidelidad de la marca.

e) Impulsar la diferenciación ante la competencia, siendo líderes sectoriales. El objetivo 
es que las Illes Balears sean el primer destino circular.

f) Favorecer la desestacionalización de la actividad turística para incrementar la 
rentabilidad económica y social del turismo.

g) Reducir la huella ambiental de la actividad turística (huella de carbono, hídrica y de 
consumo de energía).

h) Mitigar los riesgos asociados a una economía lineal: escasez de recursos y volatilidad 
de precios, entre otros.

i) Reducir las pérdidas y el desperdicio de alimentos y materiales en las cadenas de 
producción y consumo.

j) Minimizar los riesgos para la salud humana y el medio ambiente.
k) Dar cumplimiento a las normativas sectoriales relacionadas con la economía circular, 

como por ejemplo la Ley 8/2019, de 19 de febrero, de residuos y suelos contaminados de las 
Illes Balears.

l) En consonancia con la Ley 8/2019, de 19 de febrero, de residuos y suelos 
contaminados de las Illes Balears, reducir el consumo de materiales que no se pueden 
reciclar y planificar la eliminación de los que no se pueden valorizar.

m) Reducir el consumo energético en toda la cadena de valor del sistema turístico.

CAPÍTULO II
Estrategia de circularidad

Artículo 96.  Aplicación de la estrategia.
Los establecimientos turísticos de las Illes Balears que pertenecen a los grupos de 

alojamiento hotelero (hoteles, hoteles de ciudad, hoteles apartamento y alojamientos de 
turismo de interior), apartamentos turísticos y alojamientos de turismo rural (hoteles rurales y 
agroturismos) aplicarán la estrategia de circularidad de acuerdo con lo que se establece en 
este capítulo.

Artículo 97.  Integración de la circularidad en el alojamiento turístico.
La estrategia de circularidad que se debe desarrollar en el seno de las empresas de 

alojamiento turístico se integrará en su sistema general de gestión, comprenderá tanto el 
conjunto de las actividades como todos sus niveles jerárquicos y se hará efectiva a través de 
la elaboración y la aplicación de un plan de circularidad, con estructura y contenido de 
acuerdo con el que establecen los artículos 99 y 100 de esta ley.

La integración de la circularidad en el conjunto de actividades de la empresa de 
alojamiento se proyectará a:
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a) Las decisiones de inversión y gobernanza de la compañía, a través de pautas de 
planificación circular.

b) Los procesos operativos de dotación de activos, aprovisionamientos y prestación de 
servicios, a través de pautas de producción y consumo circular.

c) La organización del trabajo y en las relaciones con sus proveedores y clientes, a 
través de pautas de compromiso circular.

Todos los niveles jerárquicos de la empresa tienen la obligación de incluir y asumir la 
circularidad en las actividades que puedan estar afectadas por el plan de circularidad.

De acuerdo con lo anterior, los establecimientos turísticos referidos en el artículo anterior, 
a la hora de definir su actividad y adoptar decisiones, valoran los beneficios, las 
externalidades y los indicadores económicos, sociales y medioambientales; por tanto, con el 
objetivo de conseguir que la actividad turística tenga un impacto regenerativo en nuestro 
territorio y en nuestra sociedad, estos aspectos también serán considerados a la hora de 
elaborar e implantar la estrategia y el plan de circularidad.

Artículo 98.  Áreas prioritarias.
El desarrollo de la estrategia de circularidad, sin perjuicio de las especificidades que fije 

cada compañía, para favorecer la interrelación de las líneas de acción incluidas en el plan de 
circularidad, se hará a partir de su aplicación en las siguientes áreas prioritarias: agua, 
energía, alimentos, materiales y residuos.

Artículo 99.  Contenido esencial y formato del plan de circularidad.
1. El plan de circularidad consta de dos elementos esenciales: la planificación circular, 

orientada a trazar líneas de acción y hacerlas operativas, y la evaluación circular, orientada a 
medir el progreso de la estrategia de circularidad.

Para la planificación y la evaluación circular se pueden usar marcos estratégicos y 
aplicaciones de autodiagnóstico reconocidas por el sector turístico y el Gobierno de las Illes 
Balears, orientadas a asegurar y facilitar a las empresas la implementación de buenas 
prácticas circulares.

2. El plan de circularidad, así como su modificación, revisión y/o renovación, se reflejará 
en un documento en formato físico o electrónico que estará a disposición de los inspectores 
de la administración turística y de los representantes legales de las personas trabajadoras. 
El plan de circularidad incluirá, con la amplitud adecuada a la dimensión y las características 
de cada alojamiento turístico y al margen del resto de elementos mencionados en esta 
sección, los aspectos siguientes:

a) La identificación del alojamiento turístico y la empresa a la cual pertenece.
b) La estructura organizativa del alojamiento turístico, identificando los responsables de 

las diferentes líneas de acción que prevé el plan.
c) El compromiso con los requisitos legales y otros compromisos y objetivos que la 

empresa subscribe para hacer efectiva la integración de pautas de planificación, consumo y 
producción y compromiso circular en su estrategia de negocio, en sus procesos internos y en 
las relaciones con sus principales grupos de interés.

d) La duración prevista del plan.
e) La relación de líneas de acción y buenas prácticas que llevará a cabo la empresa en 

materia de circularidad, en especial en las áreas de acción prioritarias definidas en esta 
norma.

f) La metodología y las herramientas que, como sistema integrado de vigilancia, permitan 
seguir y evaluar el progreso de la estrategia de circularidad.

3. Sin perjuicio de la aplicación y la vigencia de los artículos referentes al plan de 
circularidad, se habilita la consejería competente en materia de turismo para desplegar 
reglamentariamente el contenido del plan de circularidad.
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Artículo 100.  Implantación y renovación del plan de circularidad.
1. La empresa explotadora de cada alojamiento turístico elaborará un plan de 

circularidad, que será asumido por toda su estructura organizativa, comprenderá todos sus 
niveles jerárquicos y será conocido por todos sus trabajadores y trabajadoras.

2. El plan de circularidad tendrá una vigencia máxima de cinco años, por lo cual se 
tendrá que renovar periódicamente por los mismos periodos.

3. Para elaborar el primer plan de circularidad se llevará a cabo una evaluación circular 
inicial, teniendo en cuenta sus características particulares, especialmente en cuanto a la 
posibilidad de adoptar determinadas medidas en materia de circularidad, como la 
programación de instalaciones de energías renovables de manera preferente en cuanto al 
consumo de energía o de captación y utilización de aguas pluviales, entre otros.

Asimismo, con posterioridad, cada año se llevará a cabo una evaluación circular del plan 
de circularidad ya elaborado, del cual formará parte.

Tanto la primera como las siguientes evaluaciones, que también se documentarán en un 
informe y se conservarán para que estén a disposición de la inspección turística y de la 
representación legal de las personas trabajadoras, sin perjuicio del cumplimiento de la 
normativa específica que regula cada materia, se llevarán a cabo en base a las áreas 
prioritarias definidas en el artículo 98 de esta ley:

a) Área prioritaria de energía:
– Huella de carbono anual por pernoctación, de conformidad con lo que pueda 

determinar la normativa específica.
– Certificación de eficiencia energética del edificio.
– Capacidad de autoabastecimiento de energía: expresada como porcentaje de la 

energía autogenerada/autoconsumida de fuentes renovables respecto al total de energía 
consumida al año en el establecimiento.

– Potencia renovable instalada, expresada en kW.
– Capacidad de almacenamiento, expresada en kWh.
b) Área prioritaria de agua:
– Capacidad de autoabastecimiento de agua: expresada como el porcentaje que el 

volumen de agua autocaptada y/o depurada representa sobre el consumo total de agua en 
los establecimientos y las instalaciones del establecimiento.

– Consumo anual de agua: cantidad total de agua consumida, expresada en litros, 
proveniente de la red pública.

c) Área prioritaria de materiales y residuos:
– Reciclaje de residuos de obras, reformas y demoliciones: expresado como el 

porcentaje total de residuos de construcciones y demoliciones generados durante el último 
ejercicio, o, en su defecto, durante el último proyecto de obra.

– Recogida selectiva de residuos: estimación anual del volumen de residuos por 
pernoctación recogidos selectivamente, correspondientes a la suma de las fracciones papel 
y cartón, vidrio y envases, entre otros.

d) Área prioritaria de alimentos:
– Consumo de productos de kilómetro cero: expresado como porcentaje sobre el total de 

gasto en alimentos y bebidas del establecimiento.
– Cesta de la compra que minimiza el uso de envases: porcentaje que los productos a 

granel y/o con envases reutilizables/biodegradables representan sobre el total de partidas de 
gasto de aprovisionamientos del establecimiento.

Adicionalmente, la planificación y la evaluación circular preverán:
– Fracción de la inversión vinculada a buenas prácticas circulares hecha por el 

establecimiento: inversión hecha en infraestructuras y equipos, formación de trabajadores y 
equipos e integración tecnológica vinculada a la implementación de buenas prácticas 
circulares en el establecimiento. Expresado en porcentaje sobre la inversión total de los 
últimos tres ejercicios.
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– Periodo de apertura y actividad del alojamiento turístico.
– Plantilla que ha recibido formación relacionada con circularidad: expresado como 

porcentaje de trabajadores que han recibido algún tipo de formación en circularidad en el 
último ejercicio.

– Proveedores que operan con un código de conducta circular: porcentaje del total de 
proveedores que operan bajo prácticas circulares.

– Breve recopilación de acciones hechas sobre el uso circular a los clientes: 
comunicaciones hechas a los clientes con recomendaciones o guías en materia de ahorro de 
energía, iluminación, climatización, ahorro de agua, servicio de bufés, separación de 
residuos en las habitaciones y recambio de toallas o sábanas, entre otras pautas.

Sin perjuicio de esto, la empresa puede incorporar los otros indicadores que estime 
oportunos en consideración a las características del alojamiento turístico, que se harán 
constar en la evaluación.

4. En el plan de circularidad se harán constar la metodología, la aplicación de 
diagnóstico, el marco estratégico o el procedimiento utilizado para hacer la evaluación 
circular.

5. Los métodos o criterios de evaluación, que estarán identificados en el plan, se pueden 
amparar en:

– Normas UNE.
– Normas nacionales.
– Normas internacionales o guías técnicas publicadas por entidades de prestigio 

reconocido en materia de circularidad.
– Certificaciones expedidas por entidades de prestigio reconocido en la materia u otros 

métodos o criterios profesionales descritos documentalmente que ofrezcan confianza sobre 
su resultado.

– Marcos estratégicos y aplicaciones de autodiagnóstico reconocidas por el sector 
turístico y Gobierno de las Illes Balears.

6. De conformidad con los resultados de la evaluación, la empresa elaborará la 
planificación circular para un periodo no superior a cinco años, que comprenderá: las 
actividades, las inversiones, las acciones y los protocolos necesarios para conseguir los 
objetivos fijados en las líneas de acción incluidas en el plan de circularidad y su 
periodificación; los medios humanos y materiales necesarios; y la asignación de los recursos 
económicos necesarios para la consecución de los objetivos propuestos.

La empresa priorizará, en tanto sea posible, las acciones de circularidad en las áreas 
donde los indicadores clave muestren un peor rendimiento o una mayor ineficiencia circular.

7. La planificación circular se elaborará sin perjuicio del cumplimiento de la normativa 
específica que pueda regular cada materia de las establecidas como indicadores de la 
evaluación.

8. La empresa explotadora se asegurará de la efectiva ejecución de las actividades, las 
acciones, los protocolos y los procedimientos estipulados en la planificación de circularidad, 
y efectuará para ello un seguimiento periódico, asegurando la asignación necesaria de 
recursos humanos y materiales para la consecución de los objetivos.

9. Para renovar en un plazo máximo de cinco años el plan de circularidad, la empresa se 
atenderá a las evaluaciones anuales llevadas a cabo, y especialmente a la del año en que 
elabore el plan.

Artículo 101.  Certificado de empresa con estrategia de circularidad.
Todas las empresas turísticas de alojamiento de las Illes Balears se pueden 

comercializar o anunciar como empresa circular, que aplica estrategias de economía circular, 
o análogas, solo si disponen de etiqueta ecológica de la UE, de acuerdo con el Reglamento 
(CE) núm. 66/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo; de un sistema EMAS, de acuerdo 
con el Reglamento CE 1221/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo; o de certificación 
emitida por entidades debidamente acreditadas para otorgarla, de conformidad con el Real 
decreto 1715/2010, de 17 de diciembre, por el cual se designa la Entidad Nacional de 
Acreditación (ENAC) como organismo nacional de acreditación de acuerdo con lo que 
establece el Reglamento (CE) núm. 765/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 
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de julio de 2008, por el cual se establecen los requisitos de acreditación y vigilancia del 
mercado relativos a la comercialización de los productos y por el cual se deroga el 
Reglamento (CEE) núm. 339/93.

CAPÍTULO III
Medidas adicionales en materia de circularidad

Artículo 102.  Medidas ambientales y de eficiencia en el uso de los recursos.
1. Los establecimientos turísticos de las Illes Balears pertenecientes a los grupos de 

alojamiento hotelero (hoteles, hoteles de ciudad, hoteles apartamento y alojamientos de 
turismo de interior); apartamentos turísticos; alojamientos de turismo rural (hoteles rurales y 
agroturismos); y las viviendas objeto de comercialización turística o viviendas turísticas 
vacacionales correspondientes a las tipologías constructivas unifamiliar aislada, unifamiliar 
entre medianeras y pareadas:

a) Eliminarán las instalaciones térmicas que funcionan con fueloil o gasóleo, y las 
sustituirán por otras que empleen fuentes de energía que reduzcan el impacto 
medioambiental, salvo imposibilidad debidamente acreditada.

b) Los establecimientos mencionados en este punto, así como todas las tipologías 
constructivas de viviendas comercializadas turísticamente o viviendas turísticas 
vacacionales, como también los establecimientos de restauración y entretenimiento definidos 
por la normativa turística, dispondrán de doble pulsador o pulsador con interrupción de la 
descarga en las cisternas de los váteres. Asimismo, dispondrán de dispositivos de ahorro de 
agua a los grifos de lavabos, bañeras y duchas: difusores y aireadores.

c) No pueden poner a disposición de los clientes artículos de cortesía de baño de un solo 
uso (entre otros, maquinillas de afeitar, cepillo de dientes, hilo dental, lima de uñas, espuma 
de afeitar, champú, crema hidratante para la piel, esponja para limpiar los zapatos, peines, 
acondicionador para los cabellos, aceite corporal, gorros de ducha), excepto a petición 
individual del cliente y siempre que los recipientes, embalajes, componentes y/o productos 
sean reutilizables, reciclables, biodegradables o compostables.

Esta medida también será de aplicación a todas las tipologías de viviendas 
comercializadas turísticamente o viviendas turísticas vacacionales, en el caso de que se 
dejen a disposición a la entrada de los clientes.

2. Todas las empresas y los establecimientos turísticos regulados por la Ley 8/2012, de 
19 de julio, en caso de que entre en el ámbito de su actividad:

a) No podrán usar especies marinas incluidas en los anexos II y IV de la Directiva 
92743/CEE, en el anexo del Real decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del 
Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español 
de Especies Amenazadas y el anexo del Real decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que 
se regula el Catálogo español de especies exóticas invasoras. Sin perjuicio de lo anterior, en 
cuanto a las especies autóctonas de las Illes Balears, rige con carácter exclusivo el Catálogo 
de Especies Amenazadas de las Illes Balears, vigente en cada momento, creado por el 
Decreto 75/2005, de 8 de julio, por el que se crean el Catálogo Balear de Especies 
Amenazadas y de Especial Protección, las Áreas Biológicas y el Consejo Asesor de Fauna y 
Flora de las Illes Balears.

b) Indicarán de manera clara y diferenciada en la carta, el menú, bufé o similar, puesto a 
disposición de los clientes, los productos de origen balear ya sean agrícolas, ganaderos y 
pesqueros o bebidas, y deberán poder garantizar y acreditar su veracidad y comprobación 
de los datos mediante la documentación que les proporcionarán los proveedores de los 
productos (factura, albarán o similar). Esta indicación se hará también respecto a los 
productos baleares certificados con las denominaciones de origen, indicaciones geográficas 
protegidas o cualquier sello distintivo o marca de calidad reconocidos, emitidos y publicados 
en las Illes Balears por la consejería competente en materia agroalimentaria y otras 
instituciones de ámbito supramunicipal que desarrollen distintivos de apoyo a la economía 
circular. Además, respecto a los productos de pescado y marisco indicarán el arte de pesca 
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utilizada, de acuerdo con la documentación que les proporcionarán los proveedores del 
producto (factura, albarán o similar).

c) Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa laboral y de protección de los usuarios y 
consumidores, ajustarán las temperaturas y el uso de las instalaciones térmicas a lo que 
prevé el Real decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento de 
instalaciones térmicas en los edificios, así como a las normas aprobadas por la Asociación 
Española de Normalización y a los documentos inscritos en el Registro general de 
documentos reconocidos del Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios 
dependiente del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

Artículo 102 bis.  Compromiso de consumo de productos de alimentación y bebidas de 
proximidad.

1. Todas las empresas y los establecimientos turísticos regulados por la Ley 8/2012, de 
19 de julio, en caso de que entre en el ámbito de su actividad, garantizarán un mínimo del 
3% de consumo de productos frescos agrarios, ganaderos y pesqueros que tengan su origen 
en las Illes Balears. En caso de productos agroalimentarios transformados, las materias 
primas esenciales del producto también tendrán su origen en las Illes Balears. En este 
porcentaje se computan también los productos amparados por cualquier marca de calidad, 
sean denominaciones de origen, indicaciones geográficas protegidas o cualquier sello 
distintivo o marca de calidad reconocidos y publicados en las Illes Balears por la consejería 
competente en materia agroalimentaria y otras instituciones de ámbito supramunicipal que 
desarrollen distintivos de apoyo a la economía circular.

En el caso de los establecimientos de alojamiento hotelero clasificados con cuatro y 
cinco estrellas, el porcentaje de producto de origen de las Illes Balears referido en el primer 
párrafo será del 4 %.

En cuanto a los establecimientos clasificados como agroturismos, el porcentaje de 
producto de origen de las Illes Balears será del 5 %.

2. El porcentaje de producto de origen de las Illes Balears se calcula en los términos de 
la letra d) del punto 3 del artículo 100 anterior, referido en el plan de circularidad.

3. Las empresas y los establecimientos turísticos de las Illes Balears que garanticen 
como mínimo un porcentaje del 10 % de consumo de productos de origen balear de acuerdo 
con el establecido en este artículo:

– Obtienen el distintivo de «Establecimiento Turístico Comprometido con la Producción 
Local», que será desarrollado por la consejería competente en materia agroalimentaria.

– Tienen acceso a una promoción prioritaria en materia de turismo sostenible y 
responsable.

CAPÍTULO IV
Procedimiento para la implantación de las medidas en materia de circularidad

Artículo 103.  Instalaciones o construcciones indispensables.
1. Las instalaciones o construcciones indispensables para implementar los planes de 

circularidad o las medidas ambientales determinadas en este título, que se implanten en los 
establecimientos a que hacen referencia los artículos 96 y 102 de esta ley, no computan 
urbanísticamente en ocupación, en edificabilidad, en distancia a umbrales ni en altura.

A este efecto, se consideran instalaciones o construcciones indispensables las 
instalaciones para aprovechar aguas grises y pluviales, las instalaciones de eficiencia 
energética, todos los elementos y equipamientos integrantes de las infraestructuras para 
recargar vehículos eléctricos y de energías renovables, las instalaciones para la adecuada 
recogida selectiva y la monitorización de los residuos, las instalaciones para la adecuación 
de la estrategia de alimentos u otros de naturaleza y finalidad análogas.

2. La persona interesada solicitará a la administración competente en ordenación 
turística un informe sobre el carácter de indispensable y la adecuación de las instalaciones o 
construcciones que pretende. Este informe se emitirá en el plazo máximo de dos meses. En 
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caso de no emisión del informe mencionado en el plazo establecido, este se considerará 
favorable.

3. Con objeto de dar cumplimiento a las previsiones que se establecen en este título, los 
establecimientos a que hace referencia el artículo 96 de esta ley, con licencia de actividad 
turística o que dispongan de la preceptiva habilitación, llevarán a cabo las obras o 
instalaciones descritas en el apartado 1 de este artículo, que en ningún caso pueden 
suponer la afectación de elementos estructurales de la edificación, con autorización previa 
del órgano competente en materia de ordenación turística. Estas obras o instalaciones en 
ningún caso pueden suponer la afectación de elementos estructurales de la edificación ni su 
legalización.

Una vez obtenida la autorización a que hace referencia el apartado anterior, el 
procedimiento puede continuar con las previsiones establecidas en este capítulo, por el 
régimen de declaración responsable.

Artículo 104.  Régimen del procedimiento para la implantación de las medidas en materia de 
circularidad.

1. Para la implementación de las instalaciones o construcciones mencionadas en el 
artículo anterior, las personas interesadas pueden acogerse al régimen de declaración 
responsable previsto en este capítulo. El proyecto técnico o la documentación gráfica que se 
presente a tramitación grafiará las circunstancias mencionadas a efectos de su 
comprobación técnica y constatación en el expediente municipal.

2. El régimen de declaración responsable no es aplicable:
a) A las obras, a los actos y a las instalaciones previstos en el artículo 11.4 del Real 

Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el cual se aprueba el texto refundido de la 
Ley de suelo y rehabilitación urbana, u otras obras que una normativa sectorial estatal 
someta al régimen de licencia previa.

b) En la zona de servidumbre de protección de costa.
c) A las obras o intervenciones que se hagan en edificios o construcciones que sean 

bienes de interés cultural o catalogados.
d) A los actos sujetos al régimen de comunicación previa, los cuales continúan 

sometidos al procedimiento establecido en el artículo 153 de la Ley 12/2017, de 29 de 
diciembre, de urbanismo de las Illes Balears.

3. A efectos de esta ley, la declaración responsable es el documento mediante el cual su 
promotor manifiesta, bajo su exclusiva responsabilidad, que los actos a los cuales se refiere 
cumplen las condiciones prescritas en la normativa aplicable, que posee la documentación 
técnica exigible que así lo acredita, y que se compromete a mantener su cumplimiento en el 
tiempo que dure el ejercicio de los actos a los cuales se refiere.

4. A tal efecto, el interesado que quiera acogerse al régimen de declaración responsable 
previsto en esta ley la presentará subscrita por la persona promotora y dirigida al 
ayuntamiento correspondiente, en la forma establecida en este capítulo.

5. La formalización de la declaración responsable no prejuzga ni perjudica derechos 
patrimoniales del promotor ni de terceros, y solo produce efectos entre el ayuntamiento y el 
promotor. Tampoco puede ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o 
penal en qué pueda incurrir su promotor en el ejercicio de los actos a los cuales se refiera.

6. La declaración responsable faculta para llevar a cabo la actuación urbanística 
pretendida en la solicitud, siempre que se adjunte la documentación requerida en cada caso, 
y sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección posterior que 
correspondan.

7. Con arreglo a la legislación básica en materia de suelo, en ningún caso se pueden 
entender adquiridas por declaración responsable facultades en contra de la legislación o el 
planeamiento urbanístico de aplicación.

8. El régimen aplicable al final de obras, primera ocupación o utilización de los edificios y 
las instalaciones no queda afectado por el régimen de declaración responsable establecido 
en este capítulo y, en consecuencia, se requerirán las actuaciones, las licencias y los actos 
que establece la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears, para el 
tipo de obras e instalaciones que se hayan ejecutado.
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9. A efectos de lo que dispone esta ley, solo se puede presentar una declaración 
responsable sobre una misma edificación o vivienda una vez cada seis meses, sin perjuicio 
de la posibilidad de acogerse al régimen previsto en el artículo 156 de la Ley 12/2017, de 29 
de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears, para las modificaciones durante la ejecución 
de las obras.

10. En todo lo que no disponga explícitamente esta ley, se estará al régimen general de 
intervención preventiva del título VII de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de 
las Illes Balears.

Artículo 105.  Requisitos y forma de presentación de la documentación.
1. La declaración responsable se presentará con una antelación mínima de quince días 

hábiles respecto a la fecha en que se pretende iniciar la realización de la actuación.
En todo caso, la ejecución de las obras o instalaciones se iniciará en el plazo máximo de 

cuatro meses desde la presentación de la declaración responsable al ayuntamiento. En caso 
contrario, la declaración responsable perderá la vigencia y será necesario presentar una 
nueva.

La declaración responsable fijará el plazo para la ejecución de la actuación, que en 
ningún caso podrá ser superior a dos años. Este plazo se podrá prorrogar en los mismos 
términos previstos para las licencias.

2. El inicio de cualquier obra o instalación al amparo de la declaración responsable se 
comunicará al ayuntamiento.

3. La declaración responsable subscrita por la persona promotora y dirigida al 
ayuntamiento correspondiente se presentará junto con un proyecto técnico de los que prevé 
el artículo 152.1 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears, e 
incluirá una motivación expresa de no incurrir en ninguno de los supuestos excluidos de 
declaración responsable previstos en el apartado 2 del artículo 104, y el justificante de pago 
de los tributos correspondientes si, de acuerdo con la legislación de haciendas locales y, si 
procede, con la ordenanza fiscal respectiva, se establece que le es aplicable el régimen de 
autoliquidación. En caso de exoneración de parámetros urbanísticos se presentará también 
el informe a que hace referencia el artículo 103.2 de esta ley.

En todo caso, el proyecto será completo de la actuación prevista, con suficiente 
definición de los actos que se pretenden llevar a cabo, y tendrá preceptivamente el grado de 
detalle y el contenido establecidos en los apartados segundo y tercero del artículo 152 de la 
Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears. Deberá identificar las 
instalaciones y construcciones a que se refiere el artículo 12.1 en relación con los 
parámetros que se tengan que considerar exonerados.

El proyecto técnico se ajustará también a las condiciones establecidas en el Código 
técnico de la edificación, lo redactará personal técnico competente y será visado por el 
colegio profesional competente según lo que establezca la normativa estatal vigente. 
También concretará las medidas de garantía suficientes para la realización adecuada de la 
actuación, y definirá los datos necesarios para que el órgano municipal competente pueda 
valorar si se ajusta a la normativa aplicable. Una vez presentado ante el ayuntamiento el 
proyecto técnico, adquirirá el carácter de documento oficial, y de la exactitud y la veracidad 
de los datos técnicos que se consignan responderá la persona autora con carácter general.

Cuando las actuaciones requieran alguna autorización previa o algún informe 
administrativo previo para el ejercicio del derecho conforme a la normativa sectorial de 
aplicación, no se podrá presentar la declaración responsable sin que estos se adjunten o, si 
procede, se adjunte el certificado administrativo del silencio producido, cuando esta 
normativa prevea su obtención previa a cargo de la persona interesada.

Asimismo, cuando el acto suponga la ocupación o la utilización del dominio público, se 
aportará la autorización o la concesión de la administración titular de este.

Cuando la normativa sectorial que los prevé impida que la solicitud y la obtención previa 
de los informes y las autorizaciones sean a cargo de la persona interesada, el órgano 
municipal los solicitará de oficio a las otras administraciones en el plazo máximo de cinco 
días desde la presentación de la documentación completa de la declaración responsable. En 
este caso, el órgano municipal comunicará de manera inmediata las actuaciones hechas a la 
persona interesada, con la indicación que no puede iniciar los actos sujetos a la declaración 
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responsable hasta que el órgano sectorial competente no comunique la emisión del informe 
o el otorgamiento de la autorización.

4. La presentación de la declaración responsable, si no se adjunta toda la 
documentación preceptiva, no tiene los efectos previstos en esta ley.

5. La declaración responsable de las obras ligadas a la instalación o la adecuación de 
actividades permanentes o a infraestructuras comunes vinculadas a éstas se rige por lo que 
prevé la legislación reguladora de actividades.

Artículo 106.  Comprobaciones y cumplimiento del procedimiento.
1. Una vez recibida la declaración responsable, el órgano competente hará las 

comprobaciones pertinentes para verificar la conformidad de los datos declarados así como 
la documentación presentada y, si de las comprobaciones efectuadas se desprende la 
falsedad o la inexactitud de aquellos, con la audiencia previa de la persona interesada, podrá 
suspender la ejecución de las obras o instalaciones, sin perjuicio que, si corresponde, se 
pueda incoar un procedimiento de enmienda de deficiencias o, si procede, un procedimiento 
sancionador. Si hay riesgo para las personas o las cosas, la suspensión se puede adoptar de 
manera cautelar e inmediata, mediante una resolución motivada, que puede adoptar las 
medidas oportunas para garantizar la seguridad.

2. Por resolución de la administración pública competente se declarará la imposibilidad 
de continuar la actuación, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas que correspondan al hecho, desde el momento en que se tenga constancia 
de alguna de las circunstancias siguientes:

a) La inexactitud, la falsedad o la omisión de carácter esencial en cualquier dato, 
manifestación o documento que se adjunte o incorpore a la declaración responsable.

b) La no presentación, ante la administración competente, de la declaración responsable 
de la documentación requerida, si procede, para acreditar el cumplimiento de lo que se ha 
declarado.

c) La inobservancia de los requisitos impuestos por la normativa aplicable.
3. Las actuaciones que, pudiéndose acoger al régimen de declaración responsable de 

este capítulo, se lleven a cabo sin haberla presentado o que excedan las declaradas se 
considerarán actuaciones sin licencia con carácter general, y se les aplicará el mismo 
régimen de protección de la legalidad y sancionador que a las obras y los usos sin licencia.

TÍTULO VI
Control de calidad turística

CAPÍTULO I
La inspección de turismo

Artículo 107.  Ejercicio de la inspección de turismo.
Las facultades de control y verificación del cumplimiento de lo establecido en esta ley y 

en las disposiciones que la desarrollen corresponden a la administración turística 
competente, que ejercerá la función inspectora en materia de turismo en el ámbito insular 
que le corresponde a través de la inspección de turismo.

Artículo 108.  Funciones de la inspección de turismo.
La inspección en materia de turismo tendrá las funciones siguientes:
a) Llevar a cabo la comprobación y el control del cumplimiento de la normativa turística 

aplicable, especialmente en la persecución de las actividades clandestinas y la oferta ilegal.
b) Velar por el respecto a los derechos de los usuarios de servicios turísticos.
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c) Verificar los hechos causantes de reclamaciones y denuncias que puedan ser 
constitutivos de infracción de la normativa turística de acuerdo con lo establecido en la 
normativa turística.

d) Comprobar la existencia de las infraestructuras y los servicios obligatorios impuestos 
por la legislación turística.

e) Emitir informes en materia de su competencia.
f) Informar y asesorar a las personas interesadas, cuando así lo requieran, sobre sus 

derechos y deberes así como sobre el cumplimiento y la aplicación de la normativa turística 
vigente.

g) Levantar y tramitar las actas de inspección extendidas en el ejercicio de la función 
inspectora.

h) Intervenir en la clausura o la suspensión de la actividad turística, participando en ella y 
llevándola a cabo directamente, si son adoptadas como medida provisional por los 
inspectores de turismo, en los supuestos regulados por la normativa turística.

i) Cualquier otra función inspectora que le venga atribuida por una norma de rango legal 
o reglamentario.

Artículo 109.  Los servicios de la inspección de turismo.
1. Las funciones inspectoras en el ámbito insular correspondiente serán ejercidas por la 

administración turística competente a la que se adscriban los correspondientes servicios de 
inspección, que tendrán la estructura que se determine reglamentariamente.

Los servicios de inspección y control de empresas y actividades turísticas deberán 
disponer de personal suficiente para una adecuada supervisión y control de las plazas 
turísticas existentes y de la oferta ilegal. En particular, la plantilla de inspectores de estos 
servicios deberá ser, como mínimo, de un funcionario por cada veinte mil plazas turísticas 
inscritas. A tal efecto, los órganos competentes deberán aprobar las modificaciones de las 
relaciones de puestos de trabajo necesarias, y deberán dotar presupuestariamente las 
plazas correspondientes de la plantilla, antes del 31 de diciembre de 2022.

2. El personal funcionario de los servicios de inspección, en el ejercicio de su cometido 
en materia turística, tendrá la consideración de agente de la autoridad, con la protección y 
las facultades que le atribuya la normativa vigente. A estos efectos, contará con la 
correspondiente acreditación, que deberá exhibir en el ejercicio de sus funciones.

3. En el ejercicio de sus funciones inspectoras, el personal inspector tendrá total 
independencia, sin perjuicio de la dependencia a sus superiores jerárquicos a cuyas 
instrucciones ha de dar cumplimiento.

4. La administración turística competente garantizará la formación continuada y 
específica del personal de la inspección de turismo, en todas las materias relacionadas con 
el ejercicio de sus funciones.

Artículo 110.  Deber de colaboración con la inspección de turismo.
1. Los titulares de las empresas turísticas y los representantes o encargados de cada 

establecimiento, así como toda persona que desarrolle la actividad turística o preste 
servicios turísticos, y asociaciones o colectivos profesionales e inmobiliarios, tienen la 
obligación de colaborar con el personal inspector y de permitirle y facilitarle la visita a las 
dependencias y a las instalaciones, el control de los servicios y, en general, todo lo que 
proporcione un conocimiento y una calificación mejores y más ajustados de la situación y de 
los hechos inspeccionados.

2. En el transcurso de los procedimientos inspectores y sancionadores contra actividades 
de ámbito turístico supuestamente ilegales o no regladas, el personal inspector podrá 
requerir a las partes cuánta información y documentación considere adecuada para efectuar 
las comprobaciones necesarias incluyendo la identificación de las personas físicas o 
jurídicas que sean parte en este procedimiento.
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Artículo 111.  Facultades de los inspectores de turismo.
1. Los inspectores de turismo, en el cumplimiento de sus funciones, podrán recabar el 

auxilio de las fuerzas y los cuerpos de seguridad del Estado y de la policía local, de acuerdo 
con la legislación aplicable.

2. Los inspectores de turismo están facultados para acceder y permanecer libremente 
por el tiempo necesario en los establecimientos turísticos y en el lugar de desarrollo de las 
actividades turísticas para el ejercicio de sus funciones.

3. Los inspectores de turismo pueden requerir motivadamente la comparecencia de las 
personas interesadas en las dependencias administrativas, haciendo constar expresamente 
el objeto de la citación, de acuerdo con la legislación reguladora del procedimiento 
administrativo.

4. El personal de la inspección de turismo, en sus actuaciones inspectoras, puede 
efectuar reservas y/o contrataciones en orden a la constatación de la realización de la 
actividad clandestina, a la comprobación de las posibles infracciones y/o a la correcta 
identificación de las personas (físicas o jurídicas) que son responsables, sin tener que 
comunicar previamente que se llevan a cabo aquellas actuaciones inspectoras ni proceder 
obligatoriamente a su previa identificación como miembro de la inspección de turismo.

Artículo 112.  Deberes de los inspectores de turismo.
Los inspectores de turismo, en el ejercicio de la actuación inspectora, tendrán los 

siguientes deberes:
a) Exhibir la acreditación de su condición al iniciar la actuación inspectora, salvo que la 

identificación pueda interferir en esta actuación. También pueden adquirir bienes o servicios 
para obtener pruebas sin necesidad de identificación.

b) Cumplir con el deber de secreto profesional y mantener la confidencialidad de la 
actuación inspectora.

c) Observar el respeto y la consideración debidos a las personas interesadas, 
informándolas de sus derechos y deberes a fin de facilitarles su cumplimiento.

d) Realizar la actuación inspectora con la máxima celeridad y discreción, procurando que 
tenga la mínima repercusión en la actividad turística de que se trate.

Artículo 113.  Deberes del titular de la actividad turística y personal empleado.
Los titulares de la actividad turística, sus representantes legales, el personal empleado 

debidamente autorizado o, en su defecto, las personas que se encuentran al frente de la 
actividad en el momento de la inspección, tendrán el deber de facilitar a los inspectores de 
turismo el acceso a las instalaciones y dependencias donde se desarrolle la actividad. 
Asimismo, deberán facilitarles tanto el examen de los documentos relacionados con la 
actividad turística proporcionando la obtención de copias o reproducciones de dicha 
documentación, como la comprobación de cuantos datos sean precisos para los fines de la 
inspección.

Artículo 114.  Coordinación interadministrativa.
Las infracciones y deficiencias detectadas en el ejercicio de la actividad de inspección 

turística que incidan en el ámbito competencial de otros órganos, tanto de la misma 
administración como de otras administraciones públicas, serán comunicadas a estos 
órganos, especialmente las relacionadas con las administraciones competentes en materia 
de urbanismo, licencias de actividades e inspección y gestión tributaria, sin perjuicio de la 
realización de inspecciones conjuntas. Igualmente, dichos órganos deberán poner en 
conocimiento de los órganos competentes en materia de turismo las infracciones y las 
deficiencias turísticas que detecten en el ejercicio de sus funciones.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicará especialmente a las infracciones que 
cualquier administración detecte en materia de oferta ilegal y clandestina, respecto de las 
cuales todas las administraciones adoptarán, dentro del ámbito de su competencia, cuantas 
medidas cautelares, provisionales o definitivas, sean necesarias para erradicar dicha oferta 
ilegal o clandestina.
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Artículo 115.  Actas de inspección.
1. De cada inspección practicada, el personal inspector actuante levantará un acta que 

recogerá el resultado de la inspección y que se ajustará al modelo oficial que se determine 
reglamentariamente.

2. En el acta deberán figurar los datos de identificación personal del titular de la actividad 
turística, de quien lo represente legalmente o del personal empleado debidamente 
autorizado o, en su defecto, de las personas que se encuentren al frente de la actividad en el 
momento de una inspección y, en su caso, los datos de identificación fiscal, el lugar y la 
hora, la identificación de las personas comparecientes y la exposición de los hechos. 
Asimismo, se harán constar, en su caso, las circunstancias y los datos que contribuyan a 
determinar la posible existencia de una infracción administrativa, así como las demás 
circunstancias concurrentes.

El acta ha de identificar al inspector actuante mediante el código de identificación que 
consta en el carné profesional.

3. Las actas podrán ser de constancia de hechos, de obstrucción, de conformidad o de 
infracción.

4. Las actas de infracción siempre deberán reflejar los preceptos que el inspector 
considere infringidos, sin que esto suponga un pronunciamiento definitivo de la 
Administración sobre los cargos imputados.

5. Las actas deberán ser firmadas por el inspector actuante y por el titular de la actividad 
turística o, en su defecto, por quien lo represente legalmente o por el personal empleado 
debidamente autorizado. En su defecto, la firma corresponderá a las personas que se 
encuentren al frente de la actividad en el momento de la inspección. La firma acreditará la 
notificación, el conocimiento del acta y de su contenido pero no implicará su aceptación. La 
negativa a firmar el acta se hará constar en ésta y no supondrá la paralización o el archivo 
de las posibles actuaciones siguientes motivadas por el contenido del acta. En todo caso, se 
entregará o remitirá una copia del acta a la persona interesada.

6. Las actas de inspección levantadas y firmadas por los inspectores de turismo, de 
acuerdo con los requisitos establecidos en la normativa aplicable, tienen presunción de 
certeza y valor probatorio de los hechos constatados, sin perjuicio de las pruebas que las 
personas interesadas puedan aportar o señalar en defensa de sus derechos e intereses.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

Artículo 116.  Infracciones administrativas y clases.
1. Se consideran infracciones administrativas en materia de turismo las acciones u 

omisiones tipificadas en la presente ley.
2. Reglamentariamente, dentro del marco establecido en esta ley, se podrá 

complementar o especificar el contenido de las conductas constitutivas de infracción 
administrativa en materia de turismo.

3. Las infracciones administrativas en materia de turismo se clasifican en leves, graves y 
muy graves.

4. La comisión de una infracción administrativa en materia de turismo dará lugar a la 
tramitación del correspondiente expediente sancionador, conforme a lo establecido en el 
presente capítulo.

Artículo 117.  Personas responsables.
1. Son responsables de las infracciones administrativas en materia de turismo las 

personas físicas y jurídicas públicas o privadas que incurran en las acciones u omisiones 
tipificadas como tales en la presente ley.

2. El titular de la explotación, empresa o actividad turística será responsable 
administrativamente de las infracciones que cometan los trabajadores empleados o terceras 
personas que, sin tener vinculación laboral, realicen prestaciones comprendidas en los 
servicios contratados por este.
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3. Los titulares de la explotación, empresa o actividad a los que se hubiera impuesto una 
sanción como consecuencia de la infracción cometida por el personal empleado o terceras 
personas que prestasen los servicios contratados por este, podrán ejercitar las acciones de 
repetición que les correspondan contra los autores materiales de la infracción que ocasione 
la sanción.

4. En cuanto a la comercialización de estancias turísticas en viviendas, son responsables 
de las infracciones las personas propietarias del inmueble junto con las personas o 
entidades comercializadoras, salvo prueba en contrario. La presentación de contratos de 
arrendamiento no constituirán causa exculpatoria suficiente si se prueba que lo son en 
fraude de ley.

Artículo 118.  Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves:
a) La inexactitud en el cumplimiento de las obligaciones de comunicación o de 

información con la administración turística competente en la materia o a los usuarios de 
servicios turísticos.

b) La falta de hojas oficiales de reclamación a disposición del cliente.
c) La no exhibición de los distintivos acreditativos del grupo, la clasificación y, en su caso, 

la categoría.
d) La exhibición de distintivos acreditativos del grupo, de la clasificación o, en su caso, 

de la categoría, que no cumplan las formalidades exigidas.
e) No dar publicidad a cuantos aspectos fueran exigibles por la normativa turística.
f) No poner los precios a disposición de los usuarios de servicios turísticos o no darles la 

obligada publicidad.
g) No expedir o expedir incorrectamente las facturas o los recibos de las cantidades 

abonadas por los servicios contratados.
h) No prestar o prestar deficientemente los servicios debidos cuando no se cause 

perjuicio a los clientes.
i) Las deficiencias en las condiciones de limpieza, en el funcionamiento de las 

instalaciones o en el mobiliario o enseres que formen parte de la explotación de la actividad 
turística.

j) El trato incorrecto o descortés, así como las deficiencias en la prestación del servicio 
por parte del personal empleado en cuanto a la atención y el trato debidos con los clientes.

k) La inexactitud, la falsedad o la omisión de cualquier dato, manifestación o documento 
que se acompañe o incorpore a la declaración responsable o a la comunicación previa que 
no esté tipificada como infracción grave o muy grave.

l) El otorgamiento de contratos sin hacer constar el número de registro del 
establecimiento o la empresa contratada.

m) La falta continuada de actividad turística durante más de tres meses en las agencias 
de viajes o durante más de un año en el resto de establecimientos turísticos, sin haber 
comunicado la inactividad o la baja temporal.

n) El incumplimiento de las disposiciones relativas al régimen de reservas y 
cancelaciones.

o) El incumplimiento de lo dispuesto en la normativa turística sobre el periodo de 
apertura.

p) El incumplimiento de las obligaciones formales establecidas por la legislación turística 
relativas a documentación, libros o registros, así como la no conservación de la 
documentación obligatoria durante el tiempo establecido reglamentariamente.

q) La negativa, después de haber sido requerido para ello, a facilitar al cliente las hojas 
de reclamación o, en su caso, a facilitarle los datos del establecimiento.

r) La obstaculización a la labor inspectora cuando no llegue a imposibilitarla.
s) Cualquier otro incumplimiento de los requisitos, las prohibiciones y las obligaciones 

establecidos en la normativa turística que no esté tipificado como infracción grave o muy 
grave en esta ley.

t) La falta de comunicación a la administración turística competente del cambio de 
titularidad en la propiedad o en la explotación del establecimiento.
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u) No indicar de manera diferenciada en la carta, el menú, el bufé o similar, puesto a 
disposición de los clientes, los productos de origen balear, sean agrícolas, ganaderos y 
pesqueros o bebidas, así como los productos baleares certificados con las denominaciones 
de origen, indicaciones geográficas protegidas o cualquier sello distintivo o marca de calidad 
reconocidos, emitidos y publicados en las Illes Balears por la consejería competente en 
materia agroalimentaria y otras instituciones de ámbito supramunicipal que desarrollen 
distintivos de apoyo a la economía circular; así como no poder garantizar y acreditar su 
veracidad y la comprobación de los datos comunicados en la carta, el menú, el bufé o 
similar, mediante la documentación que les proporcionarán los proveedores de los 
productos.

Así como no indicar el arte de pesca utilizada en relación a los productos de pescado y 
marisco de origen balear, de acuerdo con la documentación proporcionada por los 
proveedores del producto.

Artículo 119.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves:
a) El incumplimiento de las obligaciones de comunicación o de información con la 

administración turística competente o con los usuarios de servicios turísticos.
b) (Sin contenido).
c) La utilización de denominación, grupo, categorías o clasificaciones diferentes a las 

establecidas en esta ley o en las disposiciones que la desarrollen.
d) La utilización de denominaciones para una actividad turística que puedan inducir a 

error sobre la clasificación, la categoría o las características de aquélla.
e) La oferta o la comercialización de estancias turísticas en viviendas que no cumplan los 

requisitos o las condiciones establecidas en el capítulo IV del título III de esta ley y en su 
normativa de desarrollo.

f) Permitir en una vivienda de su propiedad que no se cumplan los requisitos o las 
condiciones establecidos en el capítulo IV del título III de esta ley y en la normativa de 
desarrollo de la oferta o la comercialización de estancias turísticas.

g) La publicidad, la contratación o la comercialización de establecimientos, actividades o 
empresas que no hayan presentado la correspondiente declaración responsable de inicio de 
actividad turística o la comunicación previa, si estas son exigibles por la normativa turística y, 
asimismo, si las han presentado y no se cumplen los requerimientos normativos para su 
ejercicio, a menos que suponga falsedad, omisión o alteración de los aspectos sustanciales 
en los términos del artículo 106 siguiente.

h) La realización o la prestación de servicios de actividades turísticas por quien no tenga 
la preceptiva habilitación exigida por las normas en vigor, o que no haya presentado la 
declaración responsable de inicio de actividad turística o la comunicación previa, siempre 
que cumpla todos los requisitos necesarios para poder obtenerla.

i) Difundir a través de Internet u otros medios de comunicación información o 
expresiones que puedan inducir a error sobre los elementos esenciales de la actividad 
turística y sobre los precios.

j) No prestar o prestar deficientemente los servicios debidos cuando cause perjuicio a los 
usuarios de servicios turísticos.

k) Que cualquier establecimiento de alojamiento turístico explotado bajo la modalidad de 
pensión completa integral permita la extracción de alimentos o bebidas de dicho 
establecimiento para ser consumidos fuera de este, salvo que sean paquetes de excursiones 
organizadas.

l) La realización de modificaciones no sustanciales en los establecimientos que 
supongan disminución de la calidad, sin la declaración responsable de inicio de actividad o la 
comunicación previa.

m) El incumplimiento de los términos fijados en los contratos para la prestación de 
servicios turísticos, si redundan en fraude o engaño en relación con los aspectos esenciales 
y notorios de estos servicios.

n) La reserva confirmada de plazas de alojamiento en un número superior a las 
disponibles, siempre que se produzca una sobreocupación efectiva.
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o) El cobro de precios superiores a los contratados.
p) Instalar o superar unidades de acampada distintas a las previstas por la normativa 

turística.
q) No mantener vigentes los seguros, las fianzas u otras garantías equivalentes en las 

cuantías exigidas por la normativa turística.
r) Organizar actividades de información o asistencia propias de la profesión de guía de 

turismo mediante personal que no esté habilitado.
s) La admisión en los campings o campamentos de turismo de personas que acampan 

con carácter permanente o residencial.
t) El incumplimiento de la oferta sobre viaje combinado recogida en el folleto informativo, 

siempre que cause perjuicio a los clientes.
u) La publicidad que pueda producir engaño sobre los elementos esenciales, las 

prestaciones o los servicios que integren el paquete turístico o el servicio combinado y que 
figuren en catálogos, folletos, publicidad u ofertas específicas de las empresas y actividades 
turísticas.

v) Incumplir el régimen previsto en la normativa reguladora de viajes combinados para 
los supuestos de no confirmación de la reserva, modificación de los elementos esenciales o 
de resolución de contrato.

w) Incumplir el régimen de entrada y permanencia en los establecimientos turísticos.
x) La realización de actividades en dependencias de los establecimientos turísticos o en 

viviendas residenciales objeto de comercialización turística que infrinjan la normativa 
turística.

y) La utilización del solar, inmueble o establecimiento afectado para una finalidad distinta 
de la recogida en el proyecto autorizado o en la declaración responsable de inicio de 
actividad turística o la comunicación previa.

z) Las infracciones leves cuando, doce meses antes de cometerlas, el responsable de 
estas haya sido sancionado mediante resolución definitiva por la misma infracción tipificada 
como leve.

aa) Permitir la venta ambulante en los establecimientos turísticos u organizar paradas en 
viajes o excursiones donde se practique la venta ambulante.

ab) La negativa u obstrucción a la actuación de los servicios de inspección cuando esta 
impida el ejercicio de las funciones que legalmente o reglamentariamente les estén 
atribuidas.

ac) No adoptar las medidas adecuadas para que sus clientes no lleven a cabo 
comportamientos graves contrarios a las normas de régimen interno en los establecimientos 
turísticos o a las básicas de la convivencia o a lo que fijen los estatutos de la comunidad de 
propietarios en las viviendas sujetas al régimen de propiedad horizontal, si estos 
comportamientos producen molestias o perjuicios graves al resto de clientes o al vecindario.

ad) La utilización por parte de alojamientos no definidos en la normativa turística, o bien 
que no hayan presentado la declaración responsable o la hayan presentado sin cumplir los 
requerimientos normativos, de los términos vacaciones, turística o similares, o bien que usen 
canales de oferta que empleen estos términos o de los cuales se desprenda una finalidad 
turística.

ae) No haberse adaptado al cumplimiento de los requisitos y las condiciones de la 
autoevaluación establecidos reglamentariamente en la fecha máxima que la normativa 
determine.

af) No mantener en los establecimientos y las viviendas mencionados en la disposición 
adicional sexta de esta ley unas correctas condiciones de higiene y limpieza, así como el 
correcto estado de funcionamiento y de actualización de los mecanismos, equipos e 
instalaciones de que dispongan.

ag) No disponer del libro registro de conformidad con el artículo 51.2 de esta ley.
ah) El incumplimiento de los porcentajes o de las fechas establecidas en la disposición 

transitoria décima de esta ley, relativas a la instalación de camas elevables, cuando no 
tengan la consideración de muy graves.

ai) El incumplimiento de la obligación de disponer del plan de circularidad y de llevar a 
cabo las evaluaciones anuales.
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aj) Disponer de un plan de circularidad o evaluaciones periódicas cuyo contenido no se 
ajuste a las exigencias establecidas en esta norma o no disponer de toda la documentación 
acreditativa de la elaboración del plan de circularidad.

ak) No disponer de doble pulsador o pulsador con interrupción de la descarga en las 
cisternas de los váteres, difusores y aireadores en los grifos de lavabos, bañeras y duchas.

al) Incumplir la prohibición de poner a disposición de los clientes artículos de gentileza de 
baño de un solo uso, excepto que se demuestre que ha estado a petición individual del 
cliente y siempre que los recipientes, embalajes, componentes y/o productos sean 
reutilizables, reciclables, biodegradables o compostables.

am) Utilizar especies clasificadas como introducidas, invasoras o protegidas prohibidas 
en los términos del artículo 102.2.a) de esta ley.

an) Incumplir la obligación de ajustar las temperaturas y el uso de las instalaciones 
térmicas conforme a lo que prevé el Real decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios, así como a las normas 
aprobadas por la Asociación Española de Normalización y a los documentos inscritos en el 
Registro general de documentos reconocidos del Reglamento de instalaciones térmicas en 
los edificios, dependiente del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

ao) Anunciarse o comercializarse como empresa circular, que aplica estrategias de 
economía circular o análogas, sin disponer de etiqueta ecológica de la UE, de acuerdo con el 
Reglamento (CE) núm. 66/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo; de un sistema 
EMAS, de acuerdo con el Reglamento CE 1221/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo; 
o de certificación emitida por entidades debidamente acreditadas para otorgarla, de 
conformidad con el Real decreto 1715/2010, de 17 de diciembre, por el cual se designa la 
Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) como organismo nacional de acreditación de 
acuerdo con lo que establece el Reglamento (CE) núm. 765/2008 del Parlamento Europeo y 
el Consejo, de 9 de julio de 2008, por el cual se establecen los requisitos de acreditación y 
vigilancia del mercado relativos a la comercialización de los productos y por el cual se 
deroga el Reglamento (CEE) núm. 339/93.

ap) El incumplimiento de la obligación de garantizar el porcentaje mínimo de consumo de 
producto de origen de las Illes Balears en los términos del artículo 102 bis de esta ley.

Artículo 120.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves:
a) La inexactitud, la falsedad, la omisión o la alteración de los aspectos sustanciales para 

el otorgamiento de la autorización, el título, la licencia o la habilitación preceptiva en los 
datos incluidos en la declaración responsable de inicio de actividad turística o en la 
comunicación previa, o en la declaración responsable que se regula en el capítulo IV del 
título V de esta ley.

b) La realización de la actividad turística sin haber presentado la correspondiente 
declaración responsable de inicio de actividad turística o la comunicación previa.

c) No prestar o prestar deficientemente los servicios debidos siempre que se cause un 
perjuicio grave a los usuarios de servicios turísticos.

d) La realización de obras en los establecimientos sin la comunicación correspondiente si 
estas obras suponen modificación sustancial referente a la calidad, el número de plazas o 
las condiciones determinantes en la clasificación o capacidad.

e) La prestación de servicios, incumpliendo la normativa en vigor, en condiciones que 
puedan afectar a la seguridad de las personas.

f) La emisión o el vertido de cualquier clase a la atmósfera, al suelo, a la playa o a las 
aguas terrestres o marítimas por parte de las instalaciones de los establecimientos turísticos 
que supongan daños graves a los recursos naturales o al medio ambiente.

g) Cualquier actuación discriminatoria por razón de nacionalidad, raza, sexo, religión, 
orientación sexual, discapacidad, opinión o cualquier otra circunstancia social o personal, o 
la falta de respeto a la dignidad de la persona y a sus derechos fundamentales en el acceso 
y la participación en la actividad turística.
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h) Las infracciones graves cuando, doce meses antes de cometerlas, el responsable de 
estas haya sido sancionado, mediante resolución definitiva, por infracción tipificada como 
grave.

i) La publicidad, la contratación o la comercialización de estancias turísticas en viviendas 
de uso residencial cuya tipología no permita la presentación de la declaración responsable 
de inicio de actividad turística o se trate de viviendas situadas en zonas no aptas para la 
comercialización de estancias turísticas en viviendas residenciales.

j) Llevar a cabo por parte de las personas físicas o jurídicas que sean titulares o 
explotadoras de los canales de comercialización turística definidos en el artículo 3 de esta 
ley la comercialización, la publicidad o la facilitación mediante enlace o alojamiento de 
contenidos de reservas, relativas a estancias turísticas en viviendas ubicadas en cualquier 
isla de las Illes Balears que no hayan presentado la declaración responsable de inicio de 
actividad turística o sin hacer constar el número de inscripción turística.

k) El incumplimiento muy grave de las obligaciones que se contienen en el artículo 37 bis 
de esta ley, relativas a la instalación de camas elevables, en los términos establecidos en la 
disposición transitoria décima.

l) El incumplimiento de la obligación de eliminar las instalaciones térmicas que funcionan 
con fueloil o gasoil, sustituyéndolas por otras que empleen fuentes de energía que reduzcan 
el impacto medioambiental, salvo imposibilidad técnica debidamente acreditada.

m) La negativa o el comportamiento omisivo a la cesión de datos por parte de las 
personas físicas o jurídicas a que se refiere la letra j) anterior, a las administraciones 
competentes en materia de ordenación turística en virtud del artículo 15.2 de la Directiva 
2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2000, relativa a 
determinados aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la información, en 
particular, el comercio electrónico en el mercado interior (Directiva sobre el comercio 
electrónico).

Artículo 121.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones previstas en esta ley prescribirán en los siguientes plazos: las 

infracciones muy graves, a los tres años; las graves, a los dos años; y las leves, al año.
2. El plazo de prescripción de las infracciones se computará desde el día en que se 

hubieran cometido. No obstante, cuando se trate de infracciones continuadas, el plazo de 
prescripción comenzará a contar desde el día en que se realizó el último hecho constitutivo 
de la infracción. Cuándo se trate de infracciones permanentes dicho plazo comenzará a 
contar desde el momento en que se eliminó la situación ilícita.

3. La prescripción de las infracciones se interrumpe por la iniciación con conocimiento de 
la persona interesada del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción 
si el expediente sancionador estuviera paralizado más de un mes por causa no imputable al 
presunto responsable.

Artículo 122.  Clases de sanciones.
Las infracciones de la normativa turística darán lugar a la imposición de las sanciones 

siguientes:
a) Apercibimiento.
b) Multa.
c) Cambio de categoría del establecimiento a una categoría inferior a la que posea.
d) Suspensión temporal, hasta un máximo de doce meses, de la actividad de la empresa 

o del ejercicio profesional individual.
e) Revocación de la habilitación o la autorización otorgada por la administración turística 

competente, o pérdida de los efectos de la declaración responsable de inicio de actividad 
turística o la comunicación previa presentadas.

f) Clausura temporal o definitiva del establecimiento o de la vivienda de uso turístico o 
residencial del que lleve causa la infracción.
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Artículo 123.  Sanciones.
1. Las infracciones cualificadas como leves serán sancionadas con advertencia o multa 

de hasta 4.000 euros.
La advertencia será procedente en los casos de infracciones leves cuando no haya 

reincidencia y, dadas las circunstancias y el criterio de proporcionalidad, cuando no se 
considere conveniente la imposición de multa.

2. Las infracciones cualificadas como graves serán sancionadas con multa de 4.001 a 
40.000 euros.

Sin embargo, las infracciones previstas en la letra e) del artículo 119 de esta ley se 
sancionarán con multa de entre 20.001 y 40.000 euros.

También se sancionará con multa de entre 20.001 y 40.000 euros cuando la infracción 
prevista en la letra g) del artículo 119 se refiera a la publicidad, la contratación o la 
comercialización de estancias turísticas en viviendas de uso residencial que no hayan 
presentado la declaración responsable de inicio de actividad turística o comunicación previa. 
Como sanción accesoria se podrá imponer la suspensión temporal de la actividad de la 
empresa o del ejercicio profesional o la clausura temporal del establecimiento.

La infracción tipificada en la letra ah) del artículo 119 se sancionará con multa de 500 
euros por cada cama elevable no instalada en el plazo establecido, con el límite total fijado 
para las faltas graves.

3. Las infracciones cualificadas como muy graves serán sancionadas con multa de 
40.001 a 400.000 euros.

No obstante, la infracción tipificada en la letra l) del artículo 120 de esta ley se 
sancionará con multa de 100.000 euros.

Asimismo, la infracción tipificada en la letra k) del artículo 120 se sancionará con multa 
de 500 euros por cada cama elevable no instalada en el plazo establecido, con el límite total 
fijado para las faltas muy graves.

Como sanciones accesorias se podrán imponer la suspensión temporal del ejercicio de 
actividad de la empresa o del ejercicio profesional, la revocación de la habilitación otorgada 
por la administración turística o la pérdida de los efectos de la declaración responsable de 
inicio de actividad turística o la clausura temporal o definitiva del establecimiento.

4. La revocación de subvenciones o la suspensión al derecho a obtenerlas se podrá 
imponer como sanción accesoria a las que sean procedentes en los casos de infracciones 
graves o muy graves.

5. Las multas fijadas por este artículo se reducirán hasta el 80 % del importe 
correspondiente si se acredita durante la tramitación del expediente la cesión de la vivienda 
para la finalidad de alquiler social a un organismo oficial, durante un mínimo de tres años, en 
el caso de sanciones relacionadas con la comercialización turística de la vivienda.

Artículo 124.  Gradación de las sanciones.
1. Las sanciones que se impongan por la comisión de las infracciones tipificadas serán 

graduadas teniendo en cuenta la naturaleza de la infracción y las circunstancias 
concurrentes, atendiendo especialmente a los criterios siguientes:

a) La existencia de intencionalidad.
b) La subsanación durante la tramitación del procedimiento sancionador de las 

anomalías que dieron origen a su incoación o a la reparación de los perjuicios causados.
c) La naturaleza de los perjuicios causados, así como el riesgo generado para la salud o 

la seguridad de las personas.
d) El número de personas afectadas.
e) La reincidencia, cuando no haya sido tenida en cuenta para tipificar la infracción.
f) El beneficio obtenido como consecuencia de la infracción.
g) La posición del infractor en el mercado.
h) La categoría del establecimiento o las características de la actividad.
i) La trascendencia del daño o el perjuicio causado a la imagen o a los intereses 

turísticos públicos o privados.
j) Las repercusiones para el resto del sector turístico.
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2. Se entiende por reincidencia la comisión en el plazo de un año de más de una 
infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme.

3. La aplicación de la sanción deberá ser proporcionada a la gravedad de la conducta 
infractora y asegurará que la comisión de infracciones no resulte más beneficiosa para la 
persona infractora que el cumplimiento de las normas infringidas. Solo a estos efectos 
podrán incrementarse las cuantías de las multas previstas en el artículo anterior hasta el 
triple del precio de los servicios afectados por la infracción.

Artículo 125.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones previstas en la presente ley prescribirán en los siguientes plazos:
a) Las impuestas por infracciones leves, al año.
b) Las impuestas por infracciones graves, a los dos años.
c) Las impuestas por infracciones muy graves, a los tres años.
2. El plazo de prescripción de las sanciones se computará desde el día siguiente a aquél 

en que la resolución por la que se imponga la sanción adquiera firmeza.
3. La prescripción de las sanciones quedará interrumpida por la iniciación del 

procedimiento de ejecución, reanudándose el plazo de prescripción si el procedimiento 
estuviera paralizado más de un mes por causa no imputable a la persona infractora.

CAPÍTULO III
Procedimiento sancionador y competencia

Artículo 126.  Órganos competentes.
El titular competente en materia de turismo de cada uno de los consejos insulares, en el 

ámbito territorial respectivo, o la persona o las personas en quien este delegue, son 
competentes para imponer las sanciones correspondientes a todas las infracciones.

En la isla de Mallorca la competencia será de la persona titular de la consejería 
competente en materia de turismo o la persona en quien delegue, en tanto no se lleve a 
cabo la transferencia de las funciones y de los servicios de ordenación turística al Consejo 
Insular de Mallorca.

Artículo 127.  Procedimiento.
El procedimiento administrativo para la imposición de las sanciones establecidas en esta 

ley y el ejercicio de la potestad sancionadora se llevarán a efecto conforme a los principios 
contenidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, y de acuerdo con lo que 
dispone el Decreto 14/1994, de 10 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento del 
procedimiento a seguir por la Administración de la comunidad autónoma en el ejercicio de la 
potestad sancionadora, y en lo que no se prevé, por lo que establece el Real Decreto 
1398/1993 o las normas que los sustituyan.

Artículo 128.  Medidas provisionales.
1. Cuando se considere necesario para asegurar la eficacia de la resolución, por motivos 

de urgencia, o para una protección provisional de los intereses implicados, las acciones u 
omisiones tipificadas como infracción en la presente ley podrán dar lugar a las medidas 
provisionales establecidas en el artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas, así como a las 
siguientes medidas provisionales:

a) La suspensión temporal de los efectos de la declaración responsable de inicio de 
actividad turística, de la comunicación previa o la suspensión de los títulos, licencias, 
autorizaciones o habilitaciones en virtud de los cuales se ejerza la actividad.

b) La clausura temporal del establecimiento o de la vivienda de uso turístico o residencial 
del que lleve causa la infracción.
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Esta medida provisional se acordará en todo caso cuando se trate de la infracción a la 
que se refiere la letra i) del artículo 120.

c) La suspensión temporal, parcial o total de las actividades de intermediación turística y 
otras actividades no vinculadas a un establecimiento físico.

d) La suspensión temporal del ejercicio de la profesión de guía turístico.
2. Una vez iniciado el procedimiento, el órgano competente para resolver podrá adoptar 

medidas provisionales para asegurar la eficacia de la resolución. También podrá adoptarlas 
antes del inicio del procedimiento en casos de urgencia y para la protección provisional de 
los intereses implicados; todo ello en los términos de los artículos 72.1 y 72.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

3. Las medidas provisionales se adoptarán, previa audiencia a las personas interesadas, 
en el plazo máximo de siete días, para que puedan aportar todas las alegaciones, 
documentos e informaciones que consideren convenientes. No obstante, cuando las 
medidas provisionales se adopten antes de la iniciación del procedimiento sancionador, 
serán confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación del procedimiento 
tras la audiencia a las personas interesadas.

Artículo 128 bis.  Multas coercitivas.
1. Los órganos competentes pueden imponer multas coercitivas, realizado el 

requerimiento de ejecución de los actos y resoluciones de carácter administrativo destinados 
al cumplimiento de lo determinado en la presente ley y demás disposiciones relativas al 
sector turístico.

2. El requerimiento a que se refiere el apartado 1 advertirá a la persona interesada del 
plazo del que dispone para cumplirlo y de la cuantía de la multa que, en caso de 
incumplimiento, pudiera serle impuesta. En cualquier caso, el plazo fijado será suficiente 
para el cumplimiento de la obligación de que se trate, no pudiendo la multa exceder de 
10.000 euros.

3. El incumplimiento del requerimiento a que se refiere el apartado 1 puede dar lugar, 
comprobado por la Administración, a la reiteración de las multas, por períodos de tiempo que 
sean suficientes para el cumplimiento y que en todo caso no pueden ser inferiores al 
señalado en el primer requerimiento.

4. Las multas coercitivas son independientes de las que puedan imponerse en concepto 
de sanción y son compatibles con las mismas.

CAPÍTULO IV
Registro de infracciones

Artículo 129.  Anotación, cancelación y publicidad de las sanciones.
1. Las sanciones definitivas, sea cual fuere su clase y naturaleza, serán anotadas en el 

registro insular de empresas, actividades y establecimientos turísticos correspondiente.
2. Las anotaciones se cancelarán de oficio o a instancia de parte transcurridos uno, dos 

o tres años, según se trate de sanciones por infracciones leves, graves o muy graves, desde 
su imposición con carácter definitivo o cuando la resolución sancionadora sea anulada por 
una sentencia firme en vía contencioso-administrativa.

3. Se expedirá certificado de las sanciones anotadas a las personas interesadas que lo 
soliciten.

Disposición adicional primera.  
1. Se faculta al Consejo de Gobierno para que, en el ámbito de sus competencias, dicte 

las disposiciones necesarias para ejecutar y desarrollar lo que se dispone en esta ley.
2. Se facultan a los consejos insulares para que, en el ámbito de sus competencias, 

dicten las disposiciones necesarias para ejecutar y desarrollar la presente ley.
3. Se faculta al Consejo de Gobierno para que, mediante decreto, actualice 

periódicamente la cuantía de las multas comprendidas en la presente ley.
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Disposición adicional segunda.  
Los locales existentes en establecimientos turísticos o en parcelas vinculadas con 

autorización de la administración turística correspondiente anteriormente a la Ley 2/1999, de 
24 de marzo, general turística de las Illes Balears, y que tengan acceso único e 
independiente desde la vía pública, podrán mantener su actividad y ser objeto de cambio de 
uso y de obras de conservación, mantenimiento y reforma sin que les sean de aplicación los 
principios de uso exclusivo y unidad de explotación dispuestos en los artículos 32 y 33 de 
esta ley.

Disposición adicional tercera.  
(Derogada).

Disposición adicional cuarta.  
1.  Las solicitudes de modernización de establecimientos turísticos existentes y que 

estén situados en suelo urbano o rústico, que se presenten en el plazo de cinco años desde 
la entrada en vigor de esta ley y que tengan por objeto la mejora de los servicios y las 
instalaciones, así calificadas por la administración turística competente, mediante un informe 
preceptivo y vinculante para la obtención de licencia municipal de obras, quedarán 
excepcionalmente excluidas de los parámetros de planeamiento territorial, urbanísticos y 
turísticos que, estrictamente, impidieran su ejecución, siempre que tengan por objeto 
potenciar la desestacionalización, la búsqueda o la consolidación de nuevos segmentos del 
mercado o mejorar la calidad, la oferta, la seguridad, la accesibilidad o la sostenibilidad 
medioambiental de los establecimientos turísticos.

Se consideran mejoras cualesquiera actuaciones que vayan destinadas a la mejora del 
establecimiento y a la potenciación o incorporación de todo tipo de servicios.

Se entiende por mejora de instalaciones, a título enunciativo y no exclusivo, las 
actuaciones destinadas a la eliminación de barreras arquitectónicas, la instalación de 
escaleras de emergencia o de ascensores exteriores, el cerramiento de balcones, porches o 
distribuidores dentro de un proyecto de remodelación integral de fachadas y el 
establecimiento de medidas de protección medioambiental relativas al consumo de agua y 
energía o la reducción y la mejora del tratamiento de residuos y todas las relacionadas con la 
climatización de los edificios.

Se podrá también incorporar cualquier mejora de servicios e instalaciones directamente 
encaminada a conseguir las finalidades mencionadas o para la búsqueda o la consolidación 
de los nuevos segmentos del mercado, de manera que se permita la reordenación o 
reubicación de volúmenes existentes o el aprovechamiento del subsuelo.

En el mismo trámite, se podrá redistribuir el número de plazas autorizadas conforme a lo 
que dispone esta ley.

2. La modernización prevista en el apartado anterior se puede llevar a cabo aunque ello 
suponga un incremento relativo de la superficie edificada y de la ocupación, que no podrá 
exceder para todo tipo de establecimientos turísticos en un 10 % de lo legalmente construido 
o actualmente permitido si fuera mayor, ni suponer menoscabo de los servicios y las 
instalaciones ya implantados.

Este porcentaje no puede exceder en un 15 % para establecimientos que ya dispongan, 
soliciten u obtengan con estas actuaciones una categoría de tres estrellas o tres llaves, y en 
un 20 % para establecimientos que ya dispongan, soliciten u obtengan una categoría de 
cuatro o cinco estrellas o cuatro llaves. Asimismo, el propietario o titular del establecimiento 
turístico puede solicitar la dispensa de las condiciones requeridas para el aumento de 
categoría, si es el caso, que sean imposibles de cumplir como consecuencia de la realidad 
física del establecimiento. En ningún caso, el resultado final de las dispensas concedidas 
puede suponer una desvirtuación de la categoría pretendida.

3. De acuerdo con las previsiones de los apartados anteriores, se pueden llevar a cabo 
obras, ampliaciones, reformas, demoliciones y reconstrucciones parciales o totales en los 
edificios efectivamente destinados a la explotación de alojamientos turísticos siempre que:

a) No supongan un incremento superior a los fijados en el apartado anterior de la 
superficie edificada y de la ocupación existentes, o permitidas si estas son mayores que las 
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existentes, sin ocupar la separación a linderos existentes o la mínima permitida, si esta es 
menor.

b) Estas obras, ampliaciones, reformas, demoliciones o reconstrucciones parciales o 
totales no supongan un aumento de altura máxima existente o permitida si esta es mayor, 
excepto en lo estrictamente necesario para la instalación de equipamientos de ascensor o 
ascensores, escaleras de emergencia, climatización, telecomunicaciones, eficiencia 
energética y homogeneización de elementos en cubiertas.

c) Las edificaciones resultantes se destinen obligatoriamente y queden vinculadas al uso 
turístico, prohibiéndose su cambio de uso.

d) Se presente autoevaluación acreditativa de que la zona ampliada reúne las 
condiciones necesarias para adquirir la misma categoría que tenga el establecimiento, o la 
que se solicite, en los términos que establece el Decreto 20/2015, de 17 de abril, de 
principios generales y directrices de coordinación en materia turística; de regulación de 
órganos asesores, de coordinación y de cooperación del Gobierno de las Islas Baleares, y 
de regulación y clasificación de las empresas y los establecimientos turísticos, dictado en 
desarrollo de la Ley 8/2012, de 19 de julio, del turismo de las Islas Baleares, o normativa que 
lo sustituya, así como se implanten las medidas de calidad que se puedan prever 
reglamentariamente.

e) En el caso de demolición total, el propietario o titular del establecimiento de 
alojamiento turístico podrá reconstruir el establecimiento ajustándose a las disposiciones 
vigentes en materia de seguridad, calidad, accesibilidad, instalaciones y climatización.

4. De conformidad con lo que establece el artículo 16 b del Real Decreto 
Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Suelo, para otras formas del cumplimiento del deber, en el caso de obras, ampliaciones, 
reformas, demoliciones y reconstrucciones parciales o totales, y a los efectos de lo que 
establece este artículo, el propietario o titular del establecimiento quedará obligado a abonar 
a la administración municipal competente el 5 % del valor del presupuesto de ejecución 
material en el momento de la solicitud de la parte reconstruida y de la parte del edificio 
resultante que exceda de la edificabilidad fijada por el planeamiento urbanístico vigente o por 
la última licencia municipal de obras concedida. Se puede optar por abonar la cantidad que 
resulte de forma fraccionada a lo largo de diez años, con la presentación previa del aval 
correspondiente. Esta prestación se destinará obligatoriamente a la mejora de la zona 
turística y del entorno.

5. A propuesta del Consejo de Gobierno, las administraciones, que decidirán en el 
ámbito de sus competencias, pueden aprobar, con propuesta previa y motivada, que las 
obras, reformas, ampliaciones, demoliciones y reconstrucciones parciales o totales a las que 
se refieren los apartados anteriores puedan suponer un incremento superior a un 20 % e 
inferior a un 40 % de la edificabilidad y la ocupación, siempre que vayan destinadas a la 
apertura de establecimientos de alojamiento turístico, de categoría no inferior a cinco 
estrellas y además resulte un marcado interés y una notoria conveniencia por su 
singularidad, importancia y significación al estar elaborados por arquitectos, ingenieros o 
artistas de renombre y prestigio internacional, o que se trate de actuaciones singulares o 
emblemáticas, que serán objeto de un informe motivado realizado por un comité de expertos, 
constituido a tal efecto.

6. Lo que se establece en los cinco apartados anteriores es íntegramente aplicable a 
las empresas turísticas de alojamiento y a empresas turístico-residenciales.

En el caso de los establecimientos de restauración, recreo, entretenimiento, deportivo, 
cultural o lúdico, se podrán realizar obras, ampliaciones, reformas, demoliciones y 
reconstrucciones parciales o totales que no supongan un incremento superior a un 10 % de 
la edificabilidad legalmente construida en el establecimiento o de la máxima permitida, si 
ésta es mayor, siempre que estas actuaciones tengan por objeto potenciar la 
desestacionalización, la búsqueda o la consolidación de nuevos segmentos de mercado, 
aumentar la calidad o la modernización de los establecimientos y, especialmente, la mejora 
de los servicios y las instalaciones consistentes a mejorar las condiciones de seguridad, 
accesibilidad o calidad, lo cual incluye la eliminación de barreras arquitectónicas, las 
escaleras o salidas de emergencia o el establecimiento de medidas de protección 
medioambiental relativas al consumo de agua y energía, o la reducción y la mejora en el 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 91  Ley del Turismo de las Illes Balears

– 2197 –



tratamiento de residuos. Estas solicitudes deberán contar con el informe previo, preceptivo y 
vinculante de la administración turística competente para la obtención de licencia municipal 
de obras.

7. Los establecimientos turísticos que hayan ejecutado obras de acuerdo con lo que 
establece esta disposición quedan legalmente incorporados al planeamiento como edificios 
adecuados, y su calificación urbanística se corresponderá con su volumetría específica y el 
uso turístico previsto en el punto c del apartado 3 de esta disposición.

8. En aquellos supuestos en que la ampliación de los establecimientos se produzca por 
agregación de parcelas colindantes, la edificabilidad de la parcela agregada incrementará la 
de la parcela resultante y podrá destinarse cualquier tipo de uso turístico.

En ningún caso podrán llevarse a cabo estos supuestos con parcelas a agregar que 
estuvieran calificadas como espacio Libre, equipamientos públicos o suelo rústico.

9. La totalidad de esta disposición adicional y, en concreto, el incremento de 
edificabilidad y ocupación, así como el aprovechamiento del subsuelo, es de aplicación 
también a nuevos establecimientos turísticos.

10. Esta disposición no es aplicable una vez agotados los límites de superficie 
edificada y ocupación que se establecen en ella.

11. Las actuaciones realizadas al amparo de esta disposición en edificios que sean 
bienes de interés cultural o catalogados deberán observar en todo caso la normativa de 
patrimonio histórico que les sean de aplicación, y obtener un informe favorable de la 
administración competente insular o municipal.

12. Los establecimientos turísticos de alojamiento hotelero y los apartamentos 
turísticos que dispongan, soliciten u obtengan con estas actuaciones una categoría mínima 
de cuatro estrellas y tres llaves, respectivamente, ubicados en una zona turística madura 
declarada como tal y que lleven a cabo las mejoras y actuaciones previstas en esta 
disposición adicional pueden ampliar plazas con la limitación prevista, en cuanto a su 
número, en el apartado tercero de la disposición adicional quinta de esta ley, lo cual no 
puede suponer que la relación entre los metros cuadrados de superficie de solar y el número 
de plazas resultante sea inferior al 75 % de la legalmente autorizada.

13. Únicamente en relación con la modernización de establecimientos turísticos 
prevista en esta disposición, y durante el plazo establecido en el punto 1, queda sin efecto la 
Ley 8/1988, de 1 de junio, de Edificios e Instalaciones Fuera de Ordenación, excepto en los 
edificios que están sujetos a protección en aplicación de la normativa sobre patrimonio 
histórico o situados en suelo rústico protegido, o los que el planeamiento haya declarado 
expresamente fuera de ordenación, de acuerdo con lo que se prevé en la letra a del 
artículo 3 de la Ley 8/1988, de 1 de junio, de Edificios e Instalaciones Fuera de Ordenación.

14. El Consejo de Gobierno podrá, excepcionalmente y de forma motivada, ampliar el 
plazo establecido en el apartado 1 de esta Disposición Adicional. Dicha facultad se podrá 
ejercer una sola vez.

15. En el ámbito del Plan de Reconversión de la Playa de Palma:
1. El incremento de edificabilidad previsto en el apartado 2 de la presente disposición 

adicional cuarta, se aplicará sobre la edificabilidad permitida por el Plan de Reconversión de 
la Playa de Palma.

2. No será de aplicación el apartado 8 de la presente disposición adicional cuarta.
3. La referencia a ‘‘edificios efectivamente destinados a la explotación de alojamientos 

turísticos’’ del apartado 3 de la presente disposición adicional cuarta se entenderá referida a 
los edificios situados en parcelas con calificación de Zona Turística (T) o Zona Turística 
Hotelera (TH).

Disposición adicional quinta.  
1. Se establece un procedimiento de carácter extraordinario para la regularización de las 

plazas turísticas de que dispongan las empresas turísticas de alojamiento situadas en el 
territorio de las Illes Balears que estén inscritas en el Registro General de Empresas, 
Actividades y Establecimientos Turísticos antes del 1 de enero de 2012 y se encuentren en 
alguna o algunas de las siguientes situaciones:

a) Incremento de unidades o plazas de alojamiento en relación con las autorizadas.
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b) Modificación de la superficie del suelo tenida en cuenta para el cumplimiento de la 
superficie mínima del solar por plaza según el proyecto y la parcela en virtud de la cual se 
otorgó la autorización.

c) Adaptación referente al cómputo del número de plazas en relación con la situación de 
hecho que reflejen una discrepancia entre la capacidad real y la autorizada de las unidades 
de alojamiento.

d) Edificios independientes de un establecimiento existente, situados en parcelas 
colindantes o no colindantes pero situadas en una distancia máxima de 200 m y que hayan 
sido explotados como parte de este, con independencia del uso del suelo.

2. La regularización se efectuará mediante operaciones de adquisición de las plazas 
necesarias, de acuerdo con lo que establece el artículo 88 de esta ley, practicadas a través 
del organismo gestor de las plazas turísticas previsto en el artículo 91.

3. El resultado de la regularización no podrá suponer que la relación entre los metros 
cuadrados de superficie de solar y el número de plazas resultante sea inferior al 75 % de la 
legalmente autorizada, excepto en el supuesto definido en la letra d del apartado 1.

4. En el plazo de tres años, a contar desde la fecha de entrada en vigor de esta ley, los 
titulares de la explotación o los propietarios, indistintamente, de los establecimientos 
turísticos afectados presentarán la solicitud de autorización de las plazas turísticas, a la cual 
se adjuntará una declaración responsable que incluya una memoria descriptiva del estado 
actual del establecimiento.

5. Atendiendo al carácter extraordinario del procedimiento, durante su tramitación, la 
administración turística competente únicamente comprobará el cumplimiento de los 
requisitos que establece el apartado 4 de esta disposición y también las normas referidas a 
la clasificación del establecimiento. En este último caso, puede dispensar de determinados 
requisitos de clasificación a los establecimientos, ponderando las características especiales 
o las circunstancias concurrentes.

6. El plazo para resolver este procedimiento es de seis meses. Una vez transcurrido este 
plazo la solicitud se entenderá desestimada.

7. El Consejo de Gobierno podrá, excepcionalmente y de forma motivada, ampliar el 
plazo establecido en el apartado 4 de esta Disposición Adicional. Dicha facultad se podrá 
ejercer una sola vez.

Disposición adicional sexta.  
En defensa de los consumidores y usuarios, todos los hostales, hostales residencia, 

pensiones, posadas, casas de huéspedes, campamentos de turismo y campings, viviendas 
turísticas vacacionales y, en general, todos los alojamientos turísticos y las viviendas objeto 
de comercialización turística, así como el resto de establecimientos turísticos que se hayan 
abierto con arreglo a la normativa turística ya derogada o la vigente, mantendrán unas 
óptimas condiciones de higiene y limpieza, como también mantendrán el perfecto 
funcionamiento y la actualización de los mecanismos, equipos, menajes e instalaciones de 
que dispongan.

Las referencias de higiene, limpieza, mantenimiento y actualización aplicables a todos 
los establecimientos mencionados serán, con carácter general y con las adecuaciones 
necesarias a su caso, las que se derivan del Decreto 20/2015, de 17 de abril, de principios 
generales y directrices de coordinación en materia turística; de regulación de órganos 
asesores, de coordinación y de cooperación del Gobierno de las Illes Balears, y de 
regulación y clasificación de las empresas y de los establecimientos turísticos, dictado en 
desarrollo de la Ley 8/2012, de 19 de julio, de Turismo de las Illes Balears.

El cumplimiento de esta disposición será objeto de seguimiento por la inspección 
turística y de apertura de expediente sancionador, si procede.

Disposición adicional séptima.  
A partir de la entrada en vigor de la presente ley, y respecto a los alojamientos turísticos 

configurados dentro del grupo de alojamiento hotelero por el artículo 39, y del grupo 
apartamentos turísticos por el artículo 41, solo se podrán inscribir nuevos establecimientos 
que sean apartamentos con categoría mínima de tres llaves o bien establecimientos 
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hoteleros de categoría mínima de cuatro estrellas, los hoteles de ciudad de tres estrellas, los 
hoteles de interior, y cualquier otro grupo que pudiera crearse reglamentariamente.

Sí podrán inscribirse las empresas comercializadoras de estancias turísticas en 
viviendas, el resto de establecimientos de alojamiento turístico, las empresas turístico-
residenciales y aquellos hoteles, hoteles-apartamento y apartamentos turísticos existentes 
que aumenten de categoría o cambien de grupo manteniendo una categoría similar, aunque 
no lleguen a la categoría de cuatro estrellas y de tres llaves.

Disposición adicional octava.  
Los hostales, los hostales-residencia, las pensiones, las posadas, las casas de 

huéspedes, los campamentos de turismo o los campings, las viviendas turísticas de 
vacaciones, las viviendas objeto de comercialización de estancias turísticas y cualquier otro 
tipo de alojamiento establecido legalmente y existente en el momento de la entrada en vigor 
de la presente ley, podrán mantener su categoría o convertirse en otras empresas de 
alojamiento turístico siempre que reúnan los requisitos exigidos en esta ley y en la normativa 
que les sea de aplicación para adquirir dicha condición, debiendo superar los planes de 
modernización existentes o que se establezcan.

Disposición adicional novena.  
(Derogada).

Disposición adicional décima.  
El uso turístico estará permitido en los edificios catalogados y ubicados en cualquier tipo 

de suelo, previo informe, favorable y vinculante, de la administración competente en materia 
turística y de la administración competente en materia de patrimonio.

También estará permitido, en los términos previstos en la normativa estatal y resto de 
normativa que pueda ser de aplicación, el uso turístico en edificaciones que tengan o hayan 
tenido uso militar o en espacios de dominio público portuarios afectos al servicio de 
señalización marítima, siempre que conserven sus valores patrimoniales, de acuerdo con el 
informe que emitan las administraciones competentes.

Disposición adicional undécima.  
Cualquier persona o empresa interesada podrá pedir del ayuntamiento un informe sobre 

la viabilidad jurídica o técnica de un proyecto de actividad o establecimiento turístico de los 
regulados en esta ley.

Este informe será emitido en el plazo máximo de dos meses, previa consulta a la 
administración turística competente, y únicamente tendrá que expresar el punto de vista 
correspondiente en cuanto a la adecuación del proyecto a la legislación turística.

Disposición adicional duodécima.  
Para la tramitación de cualquier autorización o informe, regulado en la presente ley, que 

sea necesario para la posterior obtención de una licencia municipal de obras o de 
actividades, deberá presentarse la documentación preceptiva, redactada por técnico 
competente.

Disposición adicional decimotercera.  
Cualquier referencia que en la legislación de las Illes Balears se haga a los planes 

directores insulares de ordenación de la oferta turística se entenderá hecha, desde la 
entrada en vigor de la presente ley, a los planes de intervención en ámbitos turísticos.

Disposición adicional decimocuarta.  
En caso de que las personas titulares de los establecimientos turísticos que hubieran 

adquirido las plazas turísticas de manera onerosa, los quieran dar de baja definitiva de 
manera voluntaria y tengan intención de transmitir las plazas turísticas a un tercero, tienen 
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que comunicar, como mínimo veinte días antes de la baja, esta intención a la administración 
turística, periodo durante el cual esta o el organismo gestor de plazas puede ejercer el 
derecho de tanteo.

Asimismo, la administración tiene el plazo de treinta días para ejercer el derecho de 
retracto sobre la venta, desde el momento de la obligada comunicación de la baja definitiva.

Sin baja definitiva, la transmisión de plazas no tiene virtualidad a los efectos de la 
administración turística.

Disposición adicional decimoquinta.  
Cuando las disposiciones de esta ley afecten a bienes integrantes del patrimonio cultural 

o declarados bienes de interés cultural o catalogados será de aplicación preferente la 
legislación específica de patrimonio cultural.

Disposición adicional decimosexta.  
Las estaciones náuticas se configuran como elementos potenciadores de la 

desestacionalización del turismo náutico, y su régimen jurídico será lo establecido en el 
capítulo III del título IV de la Ley 10/2005, de 21 de junio, de puertos de las Illes Balears, o la 
normativa que la sustituya.

Disposición adicional decimoséptima.  
En el plazo máximo de un año desde la aprobación definitiva del Plan integral de turismo 

de las Illes Balears los consejos insulares y los municipios deberán iniciar la tramitación de la 
aprobación de sus planes de desarrollo turístico y, en su caso, las ordenanzas municipales 
necesarias para su ejecución.

Disposición adicional decimoctava.  
Los guías de turismo que aporten un certificado de competencia o un título de formación 

exigido por otro estado de la Unión Europea válido para acceder a la profesión de guía 
turístico o para ejercerla, o que se encuentren en las situaciones que se regulan en los 
puntos 3, 4 o 6 del artículo 21 del Real Decreto 1837/2008, pueden acceder a la profesión de 
guía turístico en las Illes Balears y ejercerla. No obstante lo anterior, las personas 
interesadas que se encuentren en la situación que establece el artículo 22 del Real Decreto 
1837/2008 han de escoger entre realizar un periodo de prácticas o superar una prueba de 
aptitud, de acuerdo con la regulación que el órgano competente en materia de turismo 
establezca respecto de esto mediante la correspondiente orden de desarrollo.

Disposición adicional decimonovena.  
(Derogada).

Disposición adicional vigésima.  
Los proyectos de mejora de establecimientos turísticos a los que se refiere la disposición 

adicional cuarta de esta ley pueden obtener la licencia municipal de edificación y uso del 
suelo con anterioridad al permiso de instalación, siempre que se incorpore al procedimiento 
un certificado acreditativo de que, según la normativa territorial y urbanística, el uso turístico 
resulta admitido en la parcela.

Disposición adicional vigésimo primera.  Acreditación de calidad derivada de la Ley 
2/2005, de 22 de marzo, de comercialización de estancias turísticas.

En cuanto a las viviendas objeto de comercialización turística inscritas de conformidad 
con la derogada Ley 2/2005, de 22 de marzo, de comercialización de estancias turísticas, se 
continuará con el sistema de acreditación de calidad que implantó la ley mencionada, y en 
este sentido se mantendrá la vigencia máxima de seis años, así como la obligatoriedad de 
renovación de las acreditaciones de calidad por parte del órgano insular competente en 
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materia de análisis de calidad del sector turístico, que puede mantener o modificar su 
contenido mediante una resolución.

Disposición adicional vigésimo segunda.  Regulación reglamentaria de los albergues 
como empresas turísticas de alojamiento.

1. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor del Decreto Ley 3/2022, de 11 de 
febrero, de medidas urgentes para la sostenibilidad y la circularidad del turismo de las Illes 
Balears, se regularán reglamentariamente los requisitos de apertura y funcionamiento de los 
albergues como empresas turísticas de alojamiento. No se puede iniciar ninguna actividad 
de este tipo hasta la entrada en vigor del reglamento mencionado, salvo los supuestos 
establecidos a los puntos 2, 3 y 4 de la presente disposición.

2. Pasados seis meses desde la publicación de la Ley 10/2022, de 23 de diciembre, del 
tiempo libre educativo para la infancia y la juventud de las Illes Balears, en el “Boletín Oficial 
de las Illes Balears”, las instalaciones que se indican a continuación, y no cumplan los 
requisitos para ser albergues para el ocio, quedarán sometidas a la normativa turística, con 
el régimen específico establecido en las letras a) hasta g) siguientes.

Las instalaciones afectadas por este punto son:
i) las que, de acuerdo con la Ley 10/2006, de 26 de julio, integral de la juventud, y su 

normativa de desarrollo, sean consideradas albergues juveniles de gestión o titularidad 
privada y se encuentren en funcionamiento desde antes del 18 de junio de 2022.

ii) las que hayan presentado una solicitud completa de ampliación de plazas como 
albergue juvenil o solicitado licencia de obras o reformas, en edificio existente, para el inicio 
de la actividad de albergue juvenil, ante la administración municipal competente, antes de la 
entrada en vigor del Decreto-ley 3/2022, de 11 de febrero, de medidas urgentes para la 
sostenibilidad y la circularidad del turismo de las Illes Balears, siempre que el cómputo total 
de plazas del albergue resultante respete el límite máximo de plazas aplicable de acuerdo 
con el régimen jurídico vigente y que corresponda.

El régimen específico para estas instalaciones es el siguiente:
a) Deberán presentar la declaración responsable de inicio de actividad ante la 

correspondiente administración turística, que se inscribirá en los registros turísticos con el 
código ABT.

b) No les es de aplicación el artículo 88 de la Ley 8/2012, de 19 de julio, del Turismo de 
las Illes Balears, sin perjuicio de que las plazas de los albergues no pueden ser objeto de 
intercambio entre particulares. No obstante lo anterior, las plazas de los mencionados 
albergues computarán a los efectos del límite máximo por isla de plazas turísticas en 
alojamientos turísticos referido en el artículo 5.3 de la Ley 8/2012, de 19 de julio, del Turismo 
de las Illes Balears.

c) Quedan sometidas al ámbito de aplicación de la Ley 2/2016, de 30 de marzo, del 
impuesto sobre estancias turísticas en las Illes Balears y de medidas de impulso del turismo 
sostenible.

d) El número máximo de plazas turísticas de que pueden disponer estos 
establecimientos es de 150 en la isla de Mallorca, de 80 en las islas de Menorca y de Ibiza, y 
de 60 en la isla de Formentera.

e) Se pueden aumentar plazas, siempre de conformidad con la normativa turística de 
aplicación.

f) Quedan sometidas a las obligaciones y a los deberes generales de las empresas 
turísticas determinados en la Ley 8/2012, de 19 de julio, del Turismo de las Illes Balears, y en 
la normativa de desarrollo.

g) Sin perjuicio de lo anterior, y hasta la entrada en vigor del reglamento mencionado en 
el punto 1 de esta disposición final, también quedan sometidas a los requisitos y a las 
condiciones establecidos en el artículo 57, en los artículos 68 a 70 del capítulo IV y en la 
sección primera del capítulo V (artículos 71 a 74) del Decreto 23/2018, de 6 de julio, por el 
que se desarrollan varios aspectos de la normativa de juventud y de ocio.

3. También se pueden acoger al régimen específico previsto en el apartado anterior, sin 
necesidad que transcurran los seis meses del apartado anterior, las instalaciones 
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consideradas albergues juveniles que ya se encuentren en funcionamiento al amparo de la 
Ley 10/2006, de 26 de julio, integral de la juventud, y de su normativa de desarrollo, y así lo 
deseen. En este caso, tienen que comunicar la baja del Censo de Instalaciones juveniles del 
territorio respectivo y presentar la declaración responsable de inicio de actividad ante la 
administración turística.

4. Los establecimientos que, a la fecha de entrada en vigor de la Ley 3/2022, de 15 de 
junio, de medidas urgentes para la sostenibilidad y la circularidad del turismo de las Illes 
Balears, operan como albergues juveniles sin cumplir los requisitos esenciales para ejercer 
como tales, quedan inmediatamente comprendidos en el ámbito de aplicación de la Ley 
8/2012, de 19 de julio, del turismo de las Illes Balears, con el régimen específico previsto a 
partir del segundo párrafo del apartado 2 anterior, sin que se establezca ningún periodo 
transitorio.

5. El reglamento a que hace referencia el apartado 1 anterior tiene que determinar las 
concretas exenciones que se tienen que aplicar a los albergues de esta disposición en 
cuanto a determinados requisitos de elementos estructurales y de otro tipo que se 
establezcan. En todo el resto, el reglamento que regule los requisitos de apertura y 
funcionamiento de los albergues como empresas turísticas de alojamiento les es totalmente 
aplicable.

6. Tanto los establecimientos del apartado 4, como los de los apartados 2 y 3 que pasen 
a ser turísticos, tienen que dar cumplimiento a la normativa turística de aplicación, sin 
perjuicio del régimen específico establecido en esta disposición, dado que dejan de regirse 
por la normativa de juventud. En caso de que no se adapten a la normativa turística de 
aplicación, la administración competente en ordenación turística puede declarar el cese de 
su actividad.

7. Los albergues afectados por esta disposición quedan sometidos al régimen de control, 
inspección y sanción establecido en la normativa turística, siendo el órgano competente la 
administración turística.

Disposición adicional vigésimo tercera.  Definición del concepto “imposibilitado”.
La consejería competente en materia de turismo emitirá una instrucción interpretativa 

sobre el concepto “imposibilitado”, previsto en el artículo 102.1. a), en el plazo de un año 
desde la entrada en vigor de esta disposición adicional.

Disposición adicional vigésimo cuarta.  Programa de formación e información en materia 
de circularidad.

La consejería competente en materia de turismo elaborará y ejecutará un programa de 
formación e información en materia de circularidad con el objetivo de facilitar la elaboración y 
la aplicación de las estrategias y los planes de circularidad en la comunidad autónoma de las 
Illes Balears, definidos en el título V de la Ley 8/2012. El programa formativo comprenderá, 
entre otros aspectos, la publicación de una guía para la elaboración de los planes de 
circularidad y de herramientas de cálculo de la huella de carbono.

Disposición adicional vigésimo quinta.  Circularidad y derroche alimentario.
El Gobierno de las Illes Balears, en el plazo de un año desde la publicación de esta 

disposición adicional, a través de las consejerías competentes por razones de las materias 
afectadas, ofrecerá formación, información y asesoramiento a las empresas, a través de 
guías y protocolos, en relación al concepto de “derroche alimentario” y su vinculación con la 
circularidad al sector turístico y al resto de sectores económicos en que sea de aplicación 
por razón de la actividad.

Disposición adicional vigésimo sexta.  Consumo de producto local.
El porcentaje de consumo de producto de origen balear establecido en el artículo 102 bis 

se podrá revisar al alza mediante resolución de la consejería competente en materia de 
turismo previa consulta a la Consejería de Agricultura y Pesca, a partir del 1 de mayo de 
2025, previo análisis de la situación del sector agrario y agroalimentario de las Illes Balears, 
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del impacto generado tanto en el sector turístico como en el sector agrario y agroalimentario, 
así como de las posibilidades de suministro por parte del sector primario de las Illes Balears.

Asimismo, la consejería competente en materia de turismo, previa consulta a la 
Consejería de Agricultura y Pesca emitirá una instrucción en relación a la imposibilidad de 
garantizar los porcentajes del artículo 102 bis cuando existan razones de carencia de 
producción y disponibilidad de producto local, debidamente acreditadas y constatadas.

Para la definición y la puesta en marcha del distintivo de “Establecimiento Turístico 
Comprometido con la Producción Local” y el acceso a la promoción prioritaria en materia de 
turismo sostenible y responsable, a que hace referencia el apartado tercero del artículo 102 
bis, se creará una mesa de trabajo formada por las consejerías competentes en materia de 
turismo y agricultura y pesca, y por los agentes sociales y económicos del sector turístico y 
el sector agrario y agroalimentario de las Illes Balears. En esta mesa se podrán estudiar 
otras iniciativas vinculadas al mayor consumo de producto local en los establecimientos 
turísticos.

Disposición transitoria primera.  
Hasta que no se desarrolle reglamentariamente esta ley, será de aplicación la normativa 

turística vigente en todo aquello que no la contradiga.

Disposición transitoria segunda.  
A las ampliaciones o a los nuevos establecimientos de alojamiento hotelero de cuatro y 

cinco estrellas, que en el plazo de cuatro años desde la entrada en vigor de esta ley 
requieran adquirir plazas turísticas y acudan al organismo gestor establecido en su artículo 
91, se les reducirá el 50% de su coste, exceptuando aquellas regularizaciones realizadas en 
aplicación de la disposición adicional quinta de la presente ley.

Disposición transitoria tercera.  
1. Todas las autorizaciones previas otorgadas antes de la entrada en vigor del Decreto 

60/2009, de 25 de septiembre, por el cual se establecen la unificación de los procedimientos 
y la simplificación de los trámites en materia turística, y también la declaración responsable 
de inicio de las actividades turísticas, que por problemas de gestión urbanística o viabilidad 
económica no hayan sido desarrolladas, podrán ejecutarse en el plazo de dos años desde la 
entrada en vigor de la presente ley.

2. A dichas actuaciones les será de aplicación la normativa actual sobre intercambio de 
plazas o la que estuviera vigente en el momento en que se solicitó la autorización previa, y 
en ningún caso deberán aportarse plazas turísticas que en su momento ya se aportaron, 
salvo que el proyecto que se pretenda ejecutar prevea un número superior de plazas al 
inicialmente previsto.

3. Los proyectos que se acojan a esta disposición se desarrollarán de acuerdo con las 
normas que les sean de aplicación en el momento de su ejecución, salvo lo establecido en el 
apartado anterior.

Disposición transitoria cuarta.  
Hasta que los planes territoriales insulares de Mallorca y de Ibiza y Formentera se 

adapten a la presente ley, en los ámbitos delimitados como zona turística, el planeamiento 
se sujetará al régimen siguiente transitorio:

1. En suelo urbano y urbanizable con plan parcial definitivamente aprobado, excepto 
para las operaciones de reconversión previstas en esta ley y para los planes especiales o de 
revalorización de las zonas turísticas y en los otros supuestos articulados en la presente ley, 
el planeamiento deberá mantener como máximo las densidades de población previstas en el 
momento de la aprobación definitiva de los POOT. A estos efectos, el cambio de calificación 
de una parcela que tenga asignado sólo el uso turístico por otra que comporte el uso 
residencial deberá fijar un índice de intensidad de uso que garantice que no se producirá 
incremento de población.
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2. La normativa reguladora prohibirá la implantación de los usos que se consideren 
incompatibles por su carácter molesto y perturbador con el de las zonas para alojamientos 
turísticos y residenciales.

3. Exceptuando las zonas delimitadas como aptas para hoteles de ciudad y lo dispuesto 
en el artículo 48 de presente ley, no se admite el uso de alojamiento turístico y el residencial 
como compatibles en una misma parcela.

4. En suelo urbano, urbanizable o, justificadamente, en un área de transición en suelo 
rústico, se podrán delimitar zonas de reserva y dotacionales para corregir las carencias 
dotacionales de la zona turística o aportar suelo para operaciones de intercambio de 
aprovechamiento (residencial o turístico) o de reconversión.

5. Con el fin de valorar la afección a la actividad turística de una zona, será preceptivo el 
informe previo de la administración turística para cualquier obra, instalación o actividad que 
se sitúe en el suelo rústico incluido en el área de protección posterior de los POOT, recogida 
en los planeamientos territoriales o urbanísticos.

Disposición transitoria quinta.  
Hasta la aprobación de la disposición reglamentaria que lo regule, será de aplicación lo 

dispuesto en el artículo 32 de esta ley, siempre que el uso compatible y secundario no esté 
expresamente prohibido por el instrumento de planeamiento correspondiente y cuya 
superficie edificada no supere el 30% de la total del establecimiento.

Disposición transitoria sexta.  Régimen aplicable a los proyectos urbanísticos de 
agroturismo en tramitación o ejecución a la entrada en vigor de la Ley 12/2017, de 29 de 
diciembre, de urbanismo de las Illes Balears.

La exigencia de que se trate de una explotación agraria, ganadera o forestal de carácter 
preferente, introducida por la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes 
Balears, cuando modificó el concepto de agroturismo del artículo 44 de la Ley 8/2012, de 19 
de julio, de turismo de las Illes Balears, no será de aplicación a los proyectos urbanísticos de 
agroturismos en tramitación o ejecución que demuestren que a la entrada en vigor de 
aquella norma ya habían solicitado a la administración urbanística la licencia de obras para 
llevar a cabo el proyecto, o que ya la habían obtenido.

Tampoco lo es a aquellos proyectos de agroturismo que ya hubieran presentado en 
forma a la administración turística la solicitud de informe preceptivo y vinculante de la 
disposición adicional cuarta de la Ley 8/2012, siempre que respeten los plazos establecidos 
en la disposición transitoria cuarta de la Ley 6/2017.

Disposición transitoria séptima.  Cumplimiento de los requisitos y las condiciones de la 
autoevaluación.

(Derogada)

Disposición transitoria octava.  Habilitación de guías turísticos en la isla de Mallorca.
En cuanto a la isla de Mallorca, y en tanto no se lleve a cabo la transferencia efectiva de 

las funciones y los servicios en ordenación turística al consejo insular, el Gobierno de las 
Illes Balears podrá ordenar que se lleve a cabo la convocatoria de las pruebas por 
habilitación de guías turísticos mediante resolución de la persona titular de la Consejería de 
Innovación, Investigación y Turismo.

Disposición transitoria novena.  Adecuación de las agencias de viajes.
Las agencias de viajes tienen que adecuar en forma la garantía a las modificaciones 

introducidas por esta ley antes de día 31 de diciembre de 2018.

Disposición transitoria décima.  Calendario.
1. Las medidas contenidas en el artículo 37 bis de esta Ley, relativas a la obligatoriedad 

de disponer y tener instaladas camas elevables, estarán implantadas en fecha 1 de mayo de 
cada año, de conformidad con el calendario y los porcentajes siguientes:
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a) Establecimientos de alojamiento de cinco estrellas: el 30% en 2023, el 50% en 2024, 
el 60% en 2025, el 75% en 2026 y el 100% en 2027.

b) Establecimientos de alojamiento de cuatro estrellas superior: el 25% en 2023, el 40% 
en 2024, el 50% en 2025, el 75% en 2026 y el 100% en 2027.

c) Establecimientos de alojamiento de cuatro estrellas: el 20% en 2023, el 30% en 2024, 
el 40% en 2025, el 60% en 2026, el 75% en 2027 y el 100% en 2028.

d) Establecimientos de alojamiento de una, dos y tres estrellas, incluidos los hoteles 
rurales que no dispongan de clasificación: el 15% en 2024, el 30% en 2025, el 50% en 2026, 
el 75% en 2027 y el 100% en 2028.

Sin perjuicio de ello, las empresas titulares de la explotación de más de un 
establecimiento de alojamiento así como los diferentes establecimientos de alojamiento que 
se comercialicen bajo una misma marca o nombre comercial, pueden optar por aplicar los 
referidos porcentajes al conjunto de camas de que dispone la empresa y, por lo tanto, podrán 
seleccionar el establecimiento donde instalarlas con independencia de su categoría. En este 
caso, el porcentaje de camas elevables que deben estar instaladas cada año tiene que ser el 
que corresponda al establecimiento con la categoría de estrellas más alta.

Asimismo, las empresas titulares de la explotación de establecimientos de alojamiento 
que durante los años 2019, 2020 y 2021 hayan realizado reformas con un porcentaje mínimo 
de cambio de camas de las unidades de alojamiento de al menos un 50% podrán optar por 
iniciar la instalación de las camas elevables en el establecimiento concreto en 2027, con un 
porcentaje del 50% de las mismas instaladas el 1 de mayo, y en 2028 el otro 50% en fecha 1 
de mayo, o bien llevar a cabo la instalación del 100% de las camas elevables desde enero 
de 2028 con fecha límite el 1 de mayo del mismo año.

Si, cumplidas las mencionadas fechas límite, no se ha podido dar cumplimiento a la 
obligación de instalación por problemas derivados de producción y logística de los 
proveedores, la obligación se entenderá cumplida mediante un documento certificado que 
valide y acredite la adquisición de las camas.

2. Las medidas previstas en el título V de esta ley, relativas a la elaboración del primer 
plan de circularidad, se llevarán a cabo en los plazos máximos siguientes:

a) Los alojamientos turísticos con categorías mínimas de cuatro estrellas o de cuatro 
llaves: 1 de mayo de 2023.

b) El resto de los alojamientos turísticos sujetos: 1 de enero de 2024.
3. La obligatoriedad de sustitución de las instalaciones térmicas que funcionan con fueloil 

o gasoil prevista en el artículo 102.1.a) de esta ley tiene como plazo máximo de ejecución el 
día 1 de mayo de 2027.

Sin perjuicio de ello, los establecimientos turísticos de nueva construcción en los años 
2019, 2020 o 2021, o los establecimientos que durante los años 2019, 2020 y 2021 hayan 
llevado a cabo reformas con cambio de las instalaciones térmicas, tendrán como plazo 
máximo de ejecución el día 1 de mayo de 2028.

4. La obligatoriedad de aplicar las medidas de ahorro de agua previstas en el artículo 
102.1.b) de esta norma tiene como plazo máximo:

a) Para los alojamientos turísticos con categorías mínimas de cuatro estrellas o cuatro 
llaves, el día 1 de mayo de 2023.

b) Para el resto de los alojamientos turísticos, viviendas y establecimientos de 
restauración y entretenimiento obligados por la norma, hasta el día 1 de mayo de 2024.

5. Las medidas previstas en el artículo 102.1.c) de esta norma relativas a la no 
posibilidad de hacer uso de artículos de gentileza de baño desechable serán aplicables 
desde su entrada en vigor, salvo los que ya hayan sido adquiridos, siempre que se pueda 
acreditar documentalmente.

6. Las medidas previstas en el artículo 102.2.a), relativas a la prohibición de hacer uso 
de especies clasificadas como categorías invasoras, introducidas y protegidas, se aplicarán 
a partir de la publicación de esta ley, salvo los productos que ya se hayan adquirido antes, 
siempre que se pueda acreditar su adquisición previa documentalmente.

7. Las medidas previstas en el artículo 102.2.b) de esta norma, relativas a la necesidad 
de indicar de manera diferenciada en la carta, el menú, el bufé o similar, puesto a disposición 
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de los clientes, los productos de origen balear, sean agrícolas, ganaderos y pesqueros o 
bebidas, así como los productos baleares certificados con las denominaciones de origen, 
indicaciones geográficas protegidas o cualquier sello distintivo o marca de calidad 
reconocidos, emitidos y publicados en las Illes Balears por la consejería competente en 
materia agroalimentaria y otras instituciones de ámbito supramunicipal que desarrollen 
distintivos de apoyo a la economía circular, y el arte de pesca utilizada en relación a los 
productos de pescado y marisco de origen balear, serán de aplicación a partir del día 1 de 
mayo de 2023.

8. Las medidas previstas en el artículo 102.bis de esta norma, relativa a garantizar un 
porcentaje mínimo de consumo de producto de origen de las Illes Balears, serán de 
aplicación a partir del día 1 de julio de 2023.

Disposición transitoria undécima.  Cambio de uso residencial en parcelas de uso turístico 
y reconversión y cambio de uso de establecimientos de alojamiento turístico en Menorca.

El cambio de uso residencial en parcelas de uso de establecimientos de alojamiento 
turístico regulado en el artículo 78 de esta ley, únicamente será de aplicación en Menorca si 
así lo permite y en los términos que determine el plan de intervención en ámbito turístico –
PIAT– o, en su defecto, el plan territorial insular –PTI– que determine el número total de 
plazas turísticas que se pueden comercializar en Menorca.

Disposición derogatoria.  
1. Quedan derogadas:
a) La Ley 2/1999, de 24 de marzo, general turística de las Illes Balears.
b) La Ley 2/2005, de 22 de marzo, de comercialización de estancias turísticas en 

viviendas.
c) Los artículos 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, la disposición adicional tercera y la 

disposición final segunda de la Ley 4/2010, de 16 de junio, de medidas urgentes para el 
impulso de la inversión en las Illes Balears.

d) El artículo 15 y la disposición adicional de la Ley 10/2010, de 27 de julio, de medidas 
urgentes relativas a determinadas infraestructuras y equipamientos de interés general en 
materia de ordenación territorial, urbanismo y de impulso a la inversión.

e) El artículo 5 de la Ley 12/2010, de 12 de noviembre, de modificación de diversas leyes 
para la transposición en las Illes Balears de la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios al mercado interior.

f) El Decreto 54/1995, de 6 de abril, por el que se aprueba el Plan director sectorial de 
ordenación de la oferta turística de la isla de Mallorca.

g) El Decreto 42/1997, de 14 de marzo, por el que se aprueba el Plan director sectorial 
de ordenación de la oferta turística de las islas de Ibiza y Formentera.

2. Quedan también derogados:
a) El apartado 8 del artículo 106 del Decreto 20/2015, de 17 de abril, de principios 

generales y directrices de coordinación en materia turística, de regulación de órganos 
asesores, de coordinación y de cooperación del Gobierno de las Illes Balears, y de 
regulación y clasificación de las empresas y de los establecimientos turísticos, dictado en 
desarrollo de la Ley 8/2012, de 19 de julio, del turismo de las Illes Balears.

b) El apartado 2 del artículo 115 del Decreto 20/2015, de 17 de abril, de principios 
generales y directrices de coordinación en materia turística, de regulación de órganos 
asesores, de coordinación y de cooperación del Gobierno de las Illes Balears, y de 
regulación y clasificación de las empresas y de los establecimientos turísticos, dictado en 
desarrollo de la Ley 8/2012, de 19 de julio, del turismo de las Illes Balears.

c) El apartado 1 de la disposición transitoria primera del Decreto 20/2015, de 17 de abril, 
de principios generales y directrices de coordinación en materia turística, de regulación de 
órganos asesores, de coordinación y de cooperación del Gobierno de las Illes Balears, y de 
regulación y clasificación de las empresas y de los establecimientos turísticos, dictado en 
desarrollo de la Ley 8/2012, de 19 de julio, del turismo de las Illes Balears.
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3. Igualmente quedan derogadas todas las disposiciones de rango igual o inferior que se 
opongan a lo que disponga la presente ley, la contradigan o sean incompatibles.

Disposición final primera.  
Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de les 

Illes Balears.

Disposición final segunda.  
El Gobierno de las Illes Balears adoptará cuantas medidas sean necesarias para que la 

Oficina única de la administración turística entre en funcionamiento en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposición final tercera.  
En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley, la 

administración turística competente aprobará la norma de desarrollo reglamentario de la 
comercialización de estancias turísticas en viviendas.

Disposición final cuarta.  
En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley, los 

consejos insulares de las Illes Balears deberán iniciar la tramitación para la adaptación de 
sus respectivos planes territoriales insulares a las disposiciones de la presente ley.

Los consejos insulares deberán iniciar la redacción de los planes de intervención en 
ámbitos turísticos en el plazo máximo de dieciocho meses desde la entrada en vigor de esta 
ley.

Disposición final quinta.  
La administración turística competente aprobará las normas por las que se adapten el 

Decreto 13/2011, de 25 de febrero, por el que se establecen las disposiciones generales 
necesarias para facilitar la libertad de establecimiento y de prestación de servicios turísticos, 
la declaración responsable y la simplificación de los procedimientos administrativos en 
materia turística, y el Decreto 20/2011, de 18 de marzo, por el cual se establecen las 
disposiciones generales de clasificación de la categoría de los establecimientos de 
alojamiento turístico en hotel, hotel-apartamento y apartamento turístico de las Illes Balears, 
a las disposiciones de la presente ley, en el plazo máximo de seis meses desde su entrada 
en vigor.

Disposición final sexta.  
1. En las zonas turísticas declaradas maduras, las diferentes administraciones 

dispondrán de un plazo de seis meses desde la fecha de su declaración para realizar las 
actuaciones y medidas del artículo 72 de esta ley.

2. En las zonas turísticas declaradas maduras, las diferentes administraciones 
dispondrán de un plazo de seis meses desde la fecha de su declaración para realizar la 
planificación de inversiones y actuaciones a la que se refiere el artículo 76 de esta ley.

Información relacionada

Téngase en cuenta sobre la limitación del número de autorizaciones de comercialización de 
estancias turísticas en viviendas de un mismo propietario y las declaraciones responsables de 
inicio de actividad, lo establecido en la disposición adicional 8 de la Ley 6/2017, de 31 de julio. 
Ref. BOE-A-2017-10539
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§ 92

Decreto Ley 1/2020, de 17 de enero, por el turismo responsable y la 
mejora de la calidad en zonas turísticas

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 10, de 23 de enero de 2020
«BOE» núm. 43, de 19 de febrero de 2020
Última modificación: 11 de mayo de 2024

Referencia: BOE-A-2020-2389

Esta norma pasa a denominarse "Decreto-ley 1/2020, de 17 de enero, por el turismo responsable y la 
mejora de la calidad en zonas turísticas", según establece el art. 2.1 del Decreto-ley 2/2024, de 10 de mayo. 
Ref. BOE-A-2024-13580

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. Las Illes Balears poseen una estructura productiva claramente marcada por la 

preponderancia del sector servicios, el cual conforma más del ochenta por ciento del 
producto interior bruto. Esta característica diferenciadora de la economía del archipiélago 
balear se basa principalmente en el peso de los sectores del comercio y la hostelería, ambos 
directamente relacionados con la actividad turística. Además, nuestra comunidad se ha 
convertido en un destino de preferencia en el mercado turístico europeo y mundial y es la 
quinta región europea con más pernoctaciones totales (residentes y no residentes) y la 
tercera con un número más elevado de pernoctaciones hechas por turistas no residentes.

Esta preferencia como destino en el mercado turístico europeo se ha debido, entre otras 
causas, al trabajo ingente en el campo de la promoción turística que han venido 
desarrollando los diversos organismos implicados (ayuntamientos, consejos insulares y 
Gobierno balear) y también a la mejora constante de los establecimientos turísticos 
propiciada por el sector privado. No obstante, no hay que olvidar que el mercado turístico es 
muy voluble (sometido a una competencia fuerte y cambiante) y que hay otros países del 
entorno del Mediterráneo que han apostado por el turismo como fuente de ingresos y han 
desarrollado importantes zonas turísticas.

2. Desde hace unos años, estas campañas constantes de promoción y el esfuerzo del 
sector privado para mejorar sus productos y sus infraestructuras se han visto muy afectados 
por la publicación en los medios de comunicación de noticias referentes a comportamientos 
incívicos en determinadas zonas turísticas de Mallorca e Ibiza, la mayor parte de los cuales 
se debe al abuso del consumo de bebidas alcohólicas que, además de crear mucha 
inseguridad en los ciudadanos que viven en estos lugares, ha mermado considerablemente 
la calidad turística de estas zonas y ha contribuido a su deterioro y al surgimiento de una 
mayoría de negocios dirigidos al ocio nocturno, los cuales entran también en el ámbito de 
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aplicación de este Decreto ley, cosa que ha promovido un modelo que ha hecho que las 
zonas afectadas pierdan la condición residencial o de centro de ciudadanía.

Asimismo, en los diarios y televisiones y otros medios de difusión, tanto locales como 
nacionales e internacionales, año tras año han aparecido noticias relacionadas con 
comportamientos incívicos de jóvenes turistas que han causado una profunda inquietud en el 
resto de ciudadanos, en el sector hotelero y en las administraciones implicadas y han 
desincentivado los esfuerzos dirigidos a crear comercios de calidad. Muy a menudo 
aparecen en estos medios de comunicación noticias relacionadas con jóvenes muertos o 
heridos (principalmente debido a la práctica del denominado «balcóning»); de la explotación 
y los abusos sexuales; de destrozos en el mobiliario urbano, o de peleas en la calle que dan 
lugar a gran cantidad de intervenciones sanitarias.

Respecto al consumo abusivo de bebidas alcohólicas, esta es una causa directa y 
decisiva de riesgo para la salud, que mantiene relación también directa con ciertas 
enfermedades neoplásicas, cardiovasculares, hepáticas, mentales y neurológicas. En el año 
2007, en España, el alcohol estuvo directamente relacionado con el 35,7% de los ingresos 
en urgencias causados por sustancias psicoactivas (Delegación del Gobierno para el Plan 
Nacional sobre Drogas-DGPNSD; Observatorio Español sobre Drogas-OED. Indicador de 
urgencias). En la región europea de la Organización Mundial de la Salud (OMS) el alcohol es 
responsable del 6,5 % de todas las muertes (11 % de las muertes en hombres) y del 11,6 % 
de los años de vida perdidos ajustados por calidad (17,3 % en hombres). En la Unión 
Europea es considerado el tercer factor de riesgo de enfermedad y muerte prematura, solo 
superado por el tabaco y la hipertensión arterial (OMS-Oficina Regional para Europa. 
Handbook for action to reduce alcohol-related harm. 2009).

Para muchos grupos, especialmente los comprendidos en edades más tempranas, el 
ocio en general y especialmente el ocio nocturno se produce mayoritariamente asociado al 
consumo abusivo, entre otros, de bebidas alcohólicas. Pero, además, entre aquellos que 
practican estos estilos de vida se observa una baja percepción del riesgo asociado. Hay que 
señalar que son los adolescentes y los jóvenes menores de edad quienes más participan en 
los denominados «consumos recreativos».

Se tiene que incidir que todos estos comportamientos incívicos tienen lugar tanto en los 
establecimientos turísticos y comerciales como en los espacios públicos, espacios que se 
tienen que preservar como un lugar de encuentro, convivencia y civismo en el cual todas las 
personas puedan desarrollar en libertad sus actividades de libre circulación, ocio y recreo, 
con pleno respecto a la dignidad y a los derechos de los otros. Como es obvio, para eliminar 
estos comportamientos se hace necesaria una actuación conjunta de todas las 
administraciones implicadas con competencias en la materia.

En este sentido, se tienen que mencionar los informes enviados por el Ayuntamiento y la 
Policía Local de Calvià; la Policía Local de Palma; la Policía Local de Llucmajor; la 
Delegación del Gobierno en las Illes Balears y la Consejería de Salud y Consumo, en cuanto 
a las incidencias sanitarias en las zonas turísticas afectadas por este decreto-ley y al gasto 
sanitario ocasionado. En estos informes se pone de manifiesto que hay razones urgentes y 
de interés general para que se disponga de un marco regulador autonómico que permita 
homogeneizar y dotar de una mayor eficacia a las diversas administraciones en la 
consecución de un modelo turístico sostenible y de calidad.

Algunas de las zonas afectadas por estos comportamientos incívicos se encuentran 
entre las declaradas zonas turísticas saturadas o maduras, las cuales se mencionan en el 
anexo de la aprobación definitiva de la delimitación provisional de las zonas aptas para la 
comercialización de estancias turísticas en viviendas de uso residencial en Mallorca (BOIB 
núm. 93, de 28 de julio de 2018).

Todo ello se encuentra diametralmente en contra del objetivo de Gobierno de las Illes 
Balears, que va encaminado a mejorar la competitividad del sector turístico por medio de un 
turismo sostenible, responsable y de calidad en nuestras islas, objetivo que, por otra parte, 
es el que condujo a la aprobación del impuesto sobre estancias turísticas en las Illes 
Balears, mediante la Ley 2/2016, de 30 de marzo.

El Gobierno de las Illes Balears quiere cumplir los objetivos de desarrollo sostenible 
(ODS) y la Agenda balear 2030, que persigue un turismo más sostenible y respetuoso, tanto 
en el entorno como en la calidad de vida de turistas y residentes.
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En consecuencia, con independencia de las reformas que se puedan llevar a cabo de la 
normativa general turística, se hace necesario afrontar con carácter inmediato esta situación 
con medidas que puedan ser efectivas a comienzos de la temporada turística siguiente, lo 
cual implica una intervención normativa y urgente de los poderes públicos desde varios 
puntos de vista, especialmente de la salud, la ordenación del comercio y la preservación de 
la buena imagen y la calidad turística de las Illes Balears.

3. Por otra parte, dado que se incide sobre actividades de servicios (comercios y 
establecimientos turísticos) se tiene que hacer referencia a que la Ley 20/2013, de 9 de 
diciembre, de garantía de la unidad de mercado (en adelante LGUM), establece unos 
principios sobre el libre acceso en las actividades de servicios y el ejercicio de estas, que se 
tienen que aplicar en cualquier actividad económica que se tenga que desarrollar en el 
territorio nacional, y a ciertas limitaciones que se establecen en el ejercicio de actividades 
económicas en este decreto-ley que podrían afectar el principio de necesidad y 
proporcionalidad de las actuaciones recogido en el artículo 5 de la LGUM.

Este artículo recoge la excepcionalidad de esta intervención, que se tiene que motivar en 
la salvaguarda de alguna razón imperiosa de interés general entre las comprendidas en el 
artículo 3.11 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades 
de servicios y el ejercicio de estas: el orden público; la seguridad pública; la protección civil; 
la salud pública; la preservación del equilibrio financiero del régimen de seguridad social; la 
protección de los derechos, la seguridad y la salud de los consumidores, de los destinatarios 
de servicios y de los trabajadores; las exigencias de la buena fe en las transacciones 
comerciales; la lucha contra el fraude; la protección del medio ambiente y del entorno 
urbano; la sanidad animal; la propiedad intelectual e industrial; la conservación del 
patrimonio histórico y artístico nacional, y los objetivos de la política social y cultural.

Es decir, los conceptos de orden público, salud pública, protección de los derechos, 
seguridad y salud de los consumidores y de los destinatarios de servicios son definidos 
como razones imperiosas de interés general.

En este caso, los reiterados comportamientos incívicos que se describen en los informes 
mencionados en los párrafos anteriores, que han creado una profunda inquietud en la 
ciudadanía, los sectores hotelero, de restauración, comercial y de servicios, y en las 
administraciones implicadas, hacen necesario establecer ciertas medidas que garanticen, 
entre otros, los imprescindibles orden y seguridad públicos, la protección y la salud de los 
consumidores y la protección de los derechos de las personas afectadas por los actos de 
incivismo que se producen en estas zonas. Por todo ello, se ha considerado que hay 
razones imperiosas de interés general que justifican la adopción de las medidas establecidas 
en este Decreto ley.

Asimismo, para garantizar la proporcionalidad que exige el artículo 5 de la LGUM, el 
ámbito de aplicación del Decreto ley, con excepción de lo que se prevé en las disposiciones 
adicionales primera y segunda de este Decreto ley, se limita a las zonas estrictamente 
necesarias donde, en el momento actual, se producen las conductas incívicas, debido a la 
gravedad de los hechos que se describen en los informes mencionados en los párrafos 
anteriores, y al ámbito temporal de cinco años, porque se pretende que después de este 
plazo ya no sean necesarias las medidas adoptadas por haberse conseguido el objetivo 
perseguido por este Decreto ley.

Las excepciones previstas en las disposiciones adicionales mencionadas en el párrafo 
anterior se refieren a la realización de prácticas peligrosas para la vida, la salud y la 
integridad física de los clientes en los establecimientos de alojamiento turístico, como 
también a la publicidad y las prácticas denigrantes que, por su especial gravedad para la 
salud y la integridad física de quienes realizan estas prácticas y para la protección de los 
derechos de las personas, generalmente mujeres, que sufren estos actos denigrantes hacia 
su persona, hacen necesario un tratamiento diferenciado.

Por su parte, las fiestas y excursiones en barcos, donde se consumen bebidas 
alcohólicas, son una más de las recientes modalidades de ofertas de este tipo, que tiene la 
peculiaridad de trasladar sus efectos negativos también al mar y, dada su escasa regulación 
por la normativa turística, se hace necesario adoptar algunas medidas para paliar los efectos 
negativos de esta actividad (como son, por ejemplo, el elevado e incontrolado volumen de la 
música y los bullicios producidos por los mismos usuarios, que se ven, obviamente, 
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incrementados por el consumo excesivo de bebidas alcohólicas y otras sustancias) hasta 
que no se regule esta actividad.

En definitiva se considera que las limitaciones al ejercicio de determinadas actividades 
económicas que se contienen en este decreto-ley son proporcionadas y necesarias, dado 
que hay razones imperiosas de interés general, como son el orden público, la seguridad 
pública, la salud pública, la protección civil, la protección de los derechos, la seguridad y la 
salud de los consumidores, de los destinatarios de los servicios, las exigencias de buena fe 
en la transacción comercial, la protección del medio ambiente y del entorno urbano y los 
objetivos de política social y cultural, que hacen necesaria la adopción de estas limitaciones.

4. En cuanto a salud pública y consumo, el artículo 30.48 del Estatuto de autonomía de 
las Illes Balears, aprobado por la Ley orgánica 1/2007, atribuye a la Comunidad Autónoma la 
competencia exclusiva en materia de promoción de la salud en todos los ámbitos, en el 
marco de las bases y la coordinación general de la sanidad. También el artículo 31.4 del 
Estatuto atribuye a la Comunidad Autónoma, en el marco de la legislación básica del Estado, 
el desarrollo legislativo y la ejecución en materia de salud y sanidad.

De otra parte, el artículo 30.47 del Estatuto de autonomía de las Illes Balears dispone 
que la Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en materia de defensa de los 
consumidores y usuarios, en el marco de las bases y la ordenación de la actividad 
económica general y en el marco de las bases y la coordinación general de la sanidad, en 
los términos que disponen los artículos 38 y 131.

Respecto a comercio interior, el artículo 30.42 del Estatuto de autonomía establece que 
la Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en comercio interior, sin perjuicio de 
lo que disponen los artículos 38 y 131 y los números 11 y 13 del apartado 1 del artículo 149 
de la Constitución, así como en ordenación de la actividad comercial.

Con relación al turismo, el artículo 30.11 del Estatuto de autonomía de las Illes Balears 
establece que la Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en ordenación y 
planificación del sector turístico. También hay que destacar que el artículo 24 del Estatuto 
establece que los poderes públicos de la Comunidad Autónoma tienen que reconocer la 
actividad turística como elemento económico estratégico de las Illes Balears y que el 
fomento y la ordenación de la actividad turística se tienen que llevar a cabo con el objetivo 
de hacerla compatible con el respeto al medio ambiente, al patrimonio cultural y al territorio.

De otra parte, el artículo 58.3 indica que en las competencias que los consejos insulares 
han asumido como propias el Gobierno de las Illes Balears puede establecer los principios 
generales sobre la materia garantizando el ejercicio de la potestad reglamentaria de los 
consejos. En este sentido, el artículo 70.3 dispone que son competencias propias de los 
consejos: «Información turística. Ordenación y promoción turística».

Asimismo, hay que añadir que la Comunidad Autónoma de las Illes Balears tiene 
competencias exclusivas en las materias siguientes: políticas de género (artículo 30.17); 
espectáculos y actividades recreativas (artículo 30.31); publicidad (artículo 30.37), protección 
de menores (artículo 30.39) y protección del medio ambiente, ecología y espacios naturales 
protegidos, sin perjuicio de la legislación básica del Estado (artículo 30.46). Finalmente, 
dispone de competencias de desarrollo legislativo y ejecución en materia de actividades 
clasificadas.

5. El artículo 49 del Estatuto de Autonomía permite al Gobierno dictar medidas 
legislativas provisionales, en forma de decreto ley, en casos de necesidad extraordinaria y 
urgente, las cuales no pueden afectar materias determinadas. Se trata de una figura 
inspirada en la que prevé el artículo 86 de la Constitución española, el uso de la cual ha 
producido una jurisprudencia extensa del Tribunal Constitucional. El alto tribunal ha insistido 
en que la definición, por los órganos políticos, de una situación de extraordinaria y urgente 
necesidad tiene que ser explícita y razonada, y que tiene que haber una «conexión de 
sentido» o relación de adecuación entre la situación excepcional y las medidas que se 
pretenden adoptar, que tienen que ser idóneas, concretas y de eficacia inmediata. Es 
exponente de esta doctrina constitucional la Sentencia 12/2015, de 5 de febrero, en la cual 
se recogen los pronunciamientos reiterados del alto tribunal sobre la utilización de este 
instrumento normativo.

Asimismo, el Tribunal Constitucional, en las sentencias 29/1986, de 20 de febrero, y 
237/2012, de 13 de diciembre, razona que no se tiene que confundir la eficacia inmediata de 
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la norma provisional con la ejecución instantánea de esta y, por lo tanto, se tiene que permitir 
que las medidas adoptadas con carácter de urgencia incluyan un posterior desarrollo 
normativo y de actuaciones administrativas de ejecución de aquellas.

La figura del decreto-ley es, en este caso, plenamente idónea para afrontar el grave 
impacto sobre la salud, la seguridad pública, la economía y la imagen del sector turístico de 
nuestras islas, y por la necesidad de aplicación inmediata en la temporada turística próxima 
de las medidas previstas, cosa que hace inviable acudir al procedimiento legislativo 
ordinario.

6. El decreto-ley se estructura en veintidós artículos, agrupados en cuatro capítulos, dos 
disposiciones adicionales, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y tres 
disposiciones finales.

Por todo ello, al amparo del artículo 49 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, a 
propuesta del Consejero de Modelo Económico, Turismo y Trabajo, habiéndolo considerado 
el Consejo de Gobierno en la sesión del 17 de enero de 2020, dicto el siguiente decreto-ley.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Constituye el objeto de esta disposición establecer medidas urgentes que permitan a 

las administraciones públicas de las Illes Balears afrontar con eficacia los graves problemas 
que ocasionan, en las zonas turísticas determinadas en el artículo 2, las conductas incívicas 
y el abuso del consumo de bebidas alcohólicas, como también evitar la degradación de estas 
zonas turísticas y la alteración de la convivencia que originan estas conductas.

2. Las normas establecidas en este decreto-ley son de aplicación a cualquier persona 
física o jurídica que lleve a cabo las actividades o actuaciones que menciona en los ámbitos 
o las zonas que determina.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
1. Las medidas establecidas en este decreto-ley son aplicables únicamente a las zonas 

donde se producen los graves comportamientos incívicos, que son las siguientes:
a) En el municipio de Calvià: toda la zona delimitada en el anexo 1 de este decreto-ley.
b) En el municipio de Palma: toda la zona que queda dentro del perímetro delimitado en 

el anexo 2 de este decreto-ley.
c) En el municipio de Llucmajor: toda la zona delimitada en el anexo 3 de este decreto-

ley.
d) En el municipio de Sant Antoni de Portmany: toda la zona que queda dentro del 

perímetro delimitado en el anexo 4 de este decreto-ley.
2. Los locales afectados son aquellos que tienen una entrada en cualquiera de las zonas 

indicadas.

CAPÍTULO II
Medidas específicas

Artículo 3.  Medidas para establecimientos de alojamiento turístico y viviendas objeto de 
comercialización turística.

1. Las empresas turísticas de alojamiento y las empresas comercializadoras de estancias 
turísticas en viviendas tienen que informar a los clientes, de manera expresa, de las 
prohibiciones establecidas en el punto 2 de este artículo, así como de las sanciones que 
impone este decreto-ley y de la obligación de expulsión inmediata en caso de que las 
prácticas prohibidas se lleven a cabo.

2. Quedan prohibidas las prácticas peligrosas para la vida, la salud y la integridad física 
de los clientes en los establecimientos de alojamiento turístico y en las viviendas objeto de 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 92  Decreto-ley contra el turismo de excesos para mejorar la calidad en zonas turísticas

– 2213 –



comercialización turística. En todos los casos se consideran practicas peligrosas, entre otras, 
pasar de un balcón o ventana a otro, o lanzarse o despeñarse desde lugares no adecuados 
a piscinas, al vacío o a cualquier elemento (la práctica del denominado balcóning). Los 
clientes que las realicen deben ser expulsados del establecimiento con carácter inmediato, 
con independencia de las sanciones que se les puedan imponer, de acuerdo con este 
Decreto-ley y con las ordenanzas municipales correspondientes. La expulsión debe 
ordenarla la dirección del establecimiento o la persona comercializadora de la vivienda, que 
pueden requerir la colaboración de la policía local.

3. Los establecimientos de alojamiento turístico solo pueden vender bebidas alcohólicas 
de forma individual y al mismo precio que figure en la lista de precios que tienen expuesta. 
Estos establecimientos no pueden ofrecer bebidas alcohólicas incluidas en un precio global, 
excepto hasta un máximo de tres unidades de bebida alcohólica por cliente y servicio de 
comida o cena. Esta limitación queda exceptuada si se integra en un contrato comercial con 
el establecimiento con motivo de seminarios, congresos, conferencias, convenciones o ferias 
y, asimismo, si se llevan a cabo acontecimientos o celebraciones de bodas, comuniones o 
bautizos, siempre que el número mínimo de asistentes supere las veinte personas y se 
alquile para la celebración un espacio del establecimiento, como salas o restaurantes.

También queda excepcionada si se trata de contrataciones vinculadas con los programas 
de turismo del Instituto de Mayores y Servicios Sociales (Imserso).

4. Los establecimientos de alojamiento turístico solo pueden comercializar las 
habitaciones por días enteros. Queda prohibida la comercialización de las habitaciones por 
horas, con excepción de las contrataciones que se puedan llevar a cabo con compañías 
aéreas para el descanso de sus trabajadores o de los pasajeros, en casos de retrasos o 
cancelaciones de vuelos.

Artículo 4.  Publicidad de bebidas alcohólicas.
1. Se prohíbe la publicidad, por cualquier medio, que tenga como objetivo y finalidad 

incentivar el consumo de bebidas alcohólicas en establecimientos públicos y hacer cualquier 
oferta en este sentido, como por ejemplo barra libre, free bar, happy hour, 2 x 1, 3 x 1 u otros 
análogos.

2. Se prohíbe la publicidad de las denominadas rutas etílicas (pub crawling), donde el 
objetivo es el recorrido por diferentes locales de ocio en los cuales se incluyen 
consumiciones de bebidas alcohólicas de forma continuada y en un mismo día.

3. La publicidad de bebidas alcohólicas tiene que respetar, en todos los casos, las 
limitaciones siguientes:

a) No puede estar dirigida específicamente a personas menores de edad. Tampoco se 
puede utilizar la imagen o la voz de personas menores de edad en los anuncios y las 
informaciones de este tipo de publicidad en ningún formato.

b) No se puede asociar el consumo de alcohol a una mejora del rendimiento físico, a la 
conducción de vehículos o al manejo de armas, ni dar la impresión de que este consumo 
contribuye al éxito social o sexual, ni sugerir que tiene propiedades terapéuticas o efectos 
estimulantes o sedantes, o que constituye un medio para conseguir cualquier mejora.

Artículo 5.  Exposición de bebidas alcohólicas.
1. Se prohíbe la exposición de bebidas alcohólicas en las zonas exteriores de los 

establecimientos comerciales, como también en mostradores exteriores o ventanas que den 
al exterior.

2. Se prohíbe el suministro de bebidas alcohólicas a través de máquinas automáticas, 
salvo que se encuentren en la parte interior de establecimientos que estén autorizados para 
la venta de estas bebidas y controlados por una persona encargada del cumplimiento de las 
condiciones que establece la legislación vigente. La persona titular de la actividad es la 
responsable directa.

Artículo 6.  Venta de bebidas alcohólicas.
1. Se prohíbe la oferta, el suministro o la venta de bebidas alcohólicas a menores de 

edad en cualquier establecimiento.
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2. En cualquier establecimiento en el que haya venta de bebidas alcohólicas, tanto para 
consumo en el local como para venta, el precio de las bebidas alcohólicas tiene que ser el 
que figure en la lista de precios unitarios que esté expuesta, sin que se pueda hacer ningún 
tipo de oferta como, por ejemplo barra libre, free bar, happy hour, 2 x 1, 3 x 1 u otras 
análogas. Los establecimientos de restauración pueden incluir hasta un máximo de tres 
unidades de bebida alcohólica en la oferta de sus menús de comida o cena. Esta limitación 
queda exceptuada, si se integra en un contrato comercial con el establecimiento con motivo 
de seminarios, congresos, conferencias, convenciones o ferias y, asimismo, si se llevan a 
cabo acontecimientos o celebraciones de bodas, comuniones o bautizos, siempre que el 
número mínimo de asistentes supere las veinte personas y se alquile para la celebración un 
espacio del establecimiento, como salas o restaurantes.

Entre las ofertas prohibidas de bebidas alcohólicas se entenderán también incluidas las 
ofertas en las que este tipo de bebida se suministra junto con otros productos, y también la 
oferta de bebidas alcohólicas gratuitas.

3. Se prohíben los autodispensadores de bebidas alcohólicas. En todos los casos los 
dispensadores de bebidas alcohólicas que pueda haber en los establecimientos tienen que 
ser utilizados únicamente por el personal para vender la bebida al precio expuesto.

4. Se prohíbe la publicidad, la organización, la venta y la realización de las denominadas 
rutas etílicas (pub crawling), donde el objetivo es el recorrido por diferentes locales de ocio 
en los cuales se incluyen consumiciones de bebidas alcohólicas de forma continuada y en un 
mismo día. También queda prohibido que desde las zonas determinadas en el artículo 2 se 
trasladen o devuelvan clientes a fin de que participen en estos tipos de excursiones u otros 
acontecimientos en los cuales el objetivo principal es el consumo de alcohol.

5. Los establecimientos de alojamiento turístico, bares, restaurantes y locales de ocio 
tienen que adoptar las medidas necesarias para impedir que los usuarios extraigan bebidas 
alcohólicas subministradas en el establecimiento para consumirlas fuera de este.

6. Los establecimientos comerciales en los cuales haya venta de bebidas alcohólicas 
tienen que permanecer cerrados entre las 21:30 horas y las 8:00 horas del día siguiente.

Artículo 7.  Prácticas denigrantes.
Se prohíbe cualquier tipo de práctica que cosifique o hipersexualice a la persona, 

especialmente a la mujer, con la finalidad de inducir al consumo de alcohol o a la entrada a 
un establecimiento como bares, restaurantes, locales de ocio y a cualquier establecimiento 
abierto al público. Asimismo, se prohíbe utilizar como reclamo ropa o adoptar una actitud que 
suponga menosprecio, desconsideración, sumisión o denigración hacia las personas, 
especialmente las mujeres.

Artículo 8.  Fiestas y excursiones en barcos.
Se prohíben las actuaciones siguientes respecto a barcos en cuanto a la celebración de 

fiestas o acontecimientos multitudinarios con suministro de alcohol:
a) Que se recojan o devuelvan clientes en las zonas afectadas por este decreto-ley para 

trasladarlos al puerto correspondiente.
b) Que los barcos entren a menos de una milla náutica desde la zona de costa de estas 

zonas.
Se tiene que entender por fiestas o acontecimientos multitudinarios la realización de 

fiestas o bailes a bordo de un barco con música producida con medios mecánicos o 
electrónicos o mediante la actuación en directo de un músico o varios músicos.

Artículo 8 bis.  Consumo de alcohol en la vía pública.
Queda prohibido el consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública de las zonas a que 

se refiere el artículo 2.
Se exceptúan las terrazas o zonas legalmente habilitadas para establecimientos de 

alojamiento turístico, restauración o entretenimiento, o cuando se celebren fiestas patronales 
o similares reguladas por la correspondiente ordenanza municipal.
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CAPÍTULO III
Planificación, coordinación y colaboración

Artículo 9.  Planificación, coordinación y colaboración.
1. Las administraciones competentes en materia de turismo, salud, consumo y comercio 

de la comunidad autónoma pueden elaborar planes de actuación conjunta para asegurar el 
cumplimiento de las medidas que dispone este decreto-ley.

2. Para implementar los planes a que hace referencia el apartado anterior tienen que 
coordinar las actuaciones con los consejos insulares y los municipios afectados.

3. Los servicios de inspección de las administraciones competentes en materia de 
turismo, salud, consumo y comercio, como también la Policía Local de los municipios 
afectados, la Policía Nacional y la Guardia Civil tienen que actuar coordinadamente y tienen 
que colaborar entre sí para asegurar el cumplimiento de las medidas que dispone este 
decreto-ley.

Artículo 10.  Comisión para el Fomento del Civismo en Zonas Turísticas.
1. Se crea la Comisión para el Fomento del Civismo en Zonas Turísticas como órgano 

colegiado que tiene como objetivo el seguimiento y la coordinación de las medidas 
establecidas en este decreto-ley. Está adscrita a la consejería de la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears con competencias en materia de turismo.

2. La Comisión para el Fomento del Civismo en Zonas Turísticas está integrada por los 
miembros siguientes:

a) Un representante o una representante de cada una de las consejerías competentes en 
materia de turismo, salud, consumo y comercio.

b) Un representante o una representante de cada consejo insular afectado.
c) Un representante o una representante de cada uno de los ayuntamientos de Palma, 

Llucmajor, Calvià y Sant Antoni de Portmany.
d) Un representante o una representante del Instituto Balear de la Mujer.
e) Un representante o una representante de cada uno de los consulados de los países 

emisores con nacionales más afectados por este decreto-ley.
f) Un representante o una representante de cada una de las federaciones de vecinos de 

las zonas afectadas.
g) Un representante o una representante de cada una de las asociaciones sectoriales 

más representativas de las zonas afectadas.
h) Un representante o una representante de las asociaciones sindicales más 

representativas de las zonas afectadas.
i) Un representante o una representante de las asociaciones empresariales más 

representativas de las zonas afectadas.
3. Preside la Comisión el consejero o consejera competente en materia de turismo y 

actúa como secretario o secretaria de la comisión quien lo sea de la consejería competente 
en materia de turismo.

4. A las reuniones de la comisión se puede invitar a un representante o una 
representante de la Delegación del Gobierno, así como a las personas o entidades que el 
presidente o presidenta considere adecuadas.

5. La misma Comisión tiene que establecer sus normas de funcionamiento.

CAPÍTULO IV
Régimen sancionador

Artículo 11.  Procedimiento sancionador.
1. Las denuncias o los actos de inspección formulados por la Policía Local, la Guardia 

Civil, la Policía Nacional, los inspectores de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y 
los de los ayuntamientos de Palma, Calvià, Llucmajor y Sant Antoni de Portmany, así como 
de los consejos insulares, tienen presunción de veracidad, salvo prueba en contrario, de los 
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hechos constatados, de la identidad de quien los ha cometido y, en su caso, de la 
notificación de la denuncia o acta, sin perjuicio del deber de aportar cuantos elementos 
probatorios sean posibles sobre el hecho constatado.

2. Los inspectores de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, de los citados 
Ayuntamientos, y de los consejos insulares, están facultados, cuando sea necesario, a 
adquirir bienes o servicios bajo una identidad encubierta, con el fin de detectar infracciones 
reguladas en este decreto-ley y obtener pruebas.

3. Los inspectores de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears de turismo, salud, 
consumo y comercio, así como los de los consejos insulares y de los ayuntamientos antes 
mencionados, en el ejercicio de sus funciones y si detectan cualquier infracción contenida en 
este decreto-ley, pueden levantar acta y proponer, si es necesario, medidas cautelares, si 
bien para la instrucción del procedimiento, el acta debe enviarse al órgano competente que 
se determina en el artículo 19.

4. El procedimiento sancionador se tiene que instruir y resolver de acuerdo con el 
régimen sancionador que se contiene en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los principios y disposiciones que 
se contienen en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5. La administración competente en la instrucción y resolución de los expedientes 
sancionadores, así como la que actúe por delegación, tiene que comunicar a la Comisión el 
número de sanciones impuestas por infracciones del decreto con especificación de la 
infracción cometida, al menos con una periodicidad anual.

Artículo 12.  Medidas cautelares.
1. En los supuestos de infracciones muy graves, el órgano competente para resolver el 

procedimiento puede ordenar con carácter cautelar el cierre del establecimiento donde se 
haya cometido la infracción o adoptar cualquier otra medida cautelar de las previstas en el 
artículo 56 de la Ley 39/2015, hasta que se dicte la resolución que ponga fin al 
procedimiento.

2. En el supuestos de infracciones muy graves y si el responsable es el titular del 
establecimiento, el personal con funciones de policía o los inspectores, al extender el acta o 
denuncia, pueden proponer la medida cautelar de cierre del establecimiento donde se haya 
cometido la infracción. En estos casos, el órgano competente para resolver tiene que 
adoptar o rechazar de manera motivada la propuesta de medida cautelar, en el plazo 
máximo de diez días desde la recepción de la propuesta. La medida cautelar tiene que ser 
ratificada, rechazada o modificada en el acuerdo de iniciación del procedimiento 
sancionador, que se tiene que hacer en los quince días siguientes a la adopción de la 
medida. Quedan sin efecto aquellas que, vencido el plazo, no se han ratificado.

3. Las medidas cautelares, salvo que se levanten, permanecen vigentes hasta la 
resolución firme en vía administrativa, con independencia de los cambios de titular que se 
puedan producir en el establecimiento.

Artículo 13.  Faltas muy graves.
Se consideran faltas muy graves:
a) El incumplimiento, por los establecimientos de alojamiento turístico y viviendas objeto 

de comercialización turística, de la venta de bebidas alcohólicas de forma individual y al 
mismo precio que figura en la lista de precios, tal como determina el artículo 3.3.

b) Los incumplimientos de las prohibiciones que se contienen en el artículo 6 de este 
decreto-ley.

c) Las prácticas denigrantes establecidas en el artículo 7.
d) El incumplimiento de las prohibiciones establecidas en el artículo 8.
e) Las infracciones graves, si veinticuatro meses antes de cometerlas la persona 

responsable de estas ha sido sancionada mediante resolución definitiva en vía administrativa 
por infracción tipificada como grave.

Artículo 14.  Faltas graves.
Se consideran faltas graves:
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a) El incumplimiento, por los establecimientos de alojamiento turístico y viviendas objeto 
de comercialización turística, de las medidas establecidas en el artículo 3.1.

b) El incumplimiento de la prohibición de las prácticas peligrosas para la vida, la salud y 
la integridad física que se contienen en el artículo 3.2 de este decreto-ley.

c) La no expulsión, por los establecimientos de alojamiento turístico y las viviendas 
objeto de comercialización turística, de los clientes que incumplan la prohibición establecida 
en el artículo 3.2.

d) El incumplimiento de la prohibición relativa a comercializar habitaciones por horas 
establecida en el artículo 3.4 por los establecimientos de alojamiento turístico.

e) El incumplimiento de las medidas sobre publicidad establecidas en el artículo 4.
f) El incumplimiento de la exposición de bebidas alcohólicas que contiene el artículo 5.1.
g) El incumplimiento de la prohibición de instalación de máquinas suministradoras de 

bebidas alcohólicas que contiene el artículo 5.2 de este decreto-ley.
h) Las infracciones leves, si veinticuatro meses antes de cometerlas la persona 

responsable de estas ha sido sancionada mediante resolución definitiva en vía administrativa 
por infracción tipificada como leve.

Artículo 15.  Faltas leves.
Infringir la prohibición contenida en el artículo 8 bis, así como cualquier otra infracción de 

las obligaciones contenidas en este decreto-ley y no esté calificada como falta grave o muy 
grave.

Artículo 16.  Sanciones.
1. A las infracciones muy graves les corresponde una sanción entre 60.001 y 600.000 

euros.
2. A las infracciones graves les corresponde una sanción entre 6.001 y 60.000 euros.
3. A las infracciones leves les corresponde una sanción entre 1.000 y 6.000 euros, 

excepto la infracción de la prohibición contenida en el artículo 8 bis, a la que le corresponde 
una sanción entre 500 y 1.500 euros.

Artículo 17.  Sanción accesoria.
1. En los casos de infracciones muy graves y en consideración a las circunstancias que 

se presenten, puede imponerse, además de la multa y como sanción accesoria, el cierre del 
local o establecimiento donde se haya producido la infracción o la prohibición de realizar la 
actividad durante el plazo máximo de tres años.

2. El local o establecimiento tiene que permanecer cerrado durante todo el plazo que se 
imponga en la resolución, con independencia de los cambios de titular que se puedan 
producir, salvo que el local o establecimiento se destine a una actividad sustancialmente 
diferente a la que se ejercía en el momento de la infracción.

Artículo 18.  Gradación de las sanciones.
1. Las sanciones que se impongan tienen que ser graduadas teniendo en cuenta la 

naturaleza de la infracción y las circunstancias concurrentes, considerando especialmente 
los criterios siguientes:

a) La intencionalidad.
b) El número de personas afectadas.
c) El beneficio obtenido como consecuencia de la infracción.
d) La reincidencia, cuando no se haya tenido en cuenta para tipificar la infracción.
e) La trascendencia del daño o el perjuicio causado a la imagen turística.
f) La posición del infractor en el mercado.
g) La categoría del establecimiento o las características de la actividad.
2. Las sanciones donde haya menores de edad implicados se tienen que imponer a partir 

del grado medio y añadiendo, si procede, las circunstancias mencionadas en el punto 
anterior.
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Artículo 19.  Órganos competentes.
Son competentes para iniciar y resolver los expedientes sancionadores los consejeros de 

la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears o el consejero o consejera 
del consejo insular competente en materia de turismo. A estos efectos son competentes:

1. El consejero o consejera competente en materia de turismo, en cuanto a las sanciones 
derivadas de los incumplimientos de los artículos 3, 6.4, 6.5, 7 y 8.

2. El consejero o consejera competente en materia de salud, las sanciones derivadas de 
los incumplimientos de los artículos 5.2, 6.1, 6.3 y 8 bis.

3. El consejero o consejera competente en materia de consumo, las sanciones derivadas 
de los incumplimientos de los artículos 4, 6.2 y 20.

4. El consejero o consejera competente en materia de comercio, las sanciones derivadas 
de los incumplimientos de los artículos 5.1 y 6.6.

Artículo 19 bis.  Delegación de competencias.
Las competencias mencionadas en el artículo 19, incluida la instrucción de los 

procedimientos y otras que puedan estar conectadas, se podrán delegar en los 
ayuntamientos de Palma, Calvià, Llucmajor y Sant Antoni de Portmany, en los términos que 
prevé el artículo 27 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen 
local.

En caso de delegación, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 11 de este Decreto-
ley, también respecto a las atribuciones de los inspectores municipales y respecto a los 
efectos de sus actas o denuncias.

Artículo 20.  Publicidad del régimen sancionador.
Los establecimientos turísticos y aquellos que se dedican a la venta de bebidas 

alcohólicas tienen que dar publicidad de las infracciones y sanciones que contiene este 
decreto-ley.

Artículo 21.  Personas responsables.
1. Son personas responsables de las infracciones administrativas las personas físicas y 

jurídicas, públicas o privadas, que incurran en las acciones u omisiones tipificadas como 
tales en este decreto-ley.

2. La persona titular de la explotación, empresa o actividad turística o comercial es 
responsable administrativamente de las infracciones que cometan los trabajadores 
empleados o terceras personas que, sin tener vinculación laboral, lleven a cabo prestaciones 
comprendidas en los servicios contratados por estos.

3. La persona titular de la explotación, empresa o actividad a quien se haya impuesto 
una sanción como consecuencia de la infracción cometida por el personal empleado o 
terceras personas que presten servicios contratados, puede ejercitar las acciones de 
repetición que le correspondan contra los autores materiales de la infracción que ocasione la 
sanción.

4. Son responsables principales de las infracciones cometidas por menores hasta 
catorce años los padres, tutores o guardadores.

5. Sin perjuicio de lo establecido en el punto anterior, cuando comete la infracción un 
menor de edad, son responsables subsidiarios los padres, tutores o guardadores.

Artículo 22.  Extinción de la responsabilidad.
La muerte de la persona responsable extingue la responsabilidad.

Disposición adicional primera.  Ámbito territorial.
Las medidas establecidas en el artículo 3.2 y en el artículo 7 son de aplicación en todo el 

territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears y sin la limitación temporal 
establecida en la disposición final tercera.
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Disposición adicional segunda.  Fiestas en barcos.
No se pueden presentar nuevas declaraciones responsables por las empresas titulares 

de embarcaciones de transporte marítimo de carácter turístico o recreativo que organicen 
fiestas o bailes a bordo, a las cuales hace referencia el artículo 147 del Decreto 20/2015, de 
17 de abril, de principios generales y directrices de coordinación en materia turística; de 
regulación de órganos asesores, de coordinación y de cooperación del Gobierno de las Illes 
Balears, y de regulación y clasificación de las empresas y de los establecimientos turísticos, 
dictado en desarrollo de la Ley 8/2012, de 19 de julio, del turismo de las Illes Balears.

Esta limitación se mantendrá hasta que se regule la actividad de fiestas o 
acontecimientos multitudinarios en embarcaciones.

En todos los casos, la limitación establecida en esta disposición se agotará día 31 de 
diciembre de 2023, incluido.

Disposición adicional tercera.  Deber de comunicación.
Los ayuntamientos de Calvià, Palma, Llucmajor y Sant Antoni de Portmany tienen que 

comunicar a los consulados con representación en la Comisión para el Fomento del Civismo 
en Zonas Turísticas, con una periodicidad mínima anual o la que determine la Comisión, el 
número de incidencias detectadas por incumplimiento de las ordenanzas cívicas municipales 
por sus nacionales y el número de reincidencias, si procede.

Disposición transitoria única.  Venta de bebidas alcohólicas.
La prohibición de venta de bebidas alcohólicas por los establecimientos de alojamiento 

turístico incluidas en un precio global, establecida en el artículo 3.3, o en el artículo 6.2 en 
relación con los establecimientos de restauración, no es de aplicación, si se acredita que 
este servicio ha sido vendido o reservado, tanto directamente como a través de entidades 
intermediarias, antes de la entrada en vigor de este decreto-ley. En ningún caso es de 
aplicación esta excepción a partir del día 1 de enero de 2021.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas las disposiciones de rango igual o inferior que contradigan o se 

opongan a lo que establece este decreto-ley en su ámbito territorial de aplicación.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo normativo.
Se habilitan el Gobierno de las Illes Balears y los consejos insulares para que, en el 

ámbito de sus competencias, adopten las medidas necesarias para el desarrollo y la 
ejecución de este decreto-ley.

Disposición final segunda.  Ampliación del ámbito territorial.
El Gobierno de las Illes Balears, mediante Decreto, puede modificar el ámbito territorial 

de este decreto-ley, si hay razones suficientemente motivadas y existen informes de la 
Policía Local, la Policía Nacional, la Guardia Civil, la Consejería de Salud y Consumo o la 
Delegación de Gobierno que así lo aconsejen.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Este decreto-ley entra en vigor el mismo día de su publicación en el “Boletín Oficial de 

las Illes Balears” y hasta el 31 de diciembre de 2027.

ANEXO 1
Calvià

1. De la calle Punta Ballena.
2. La calle Carabela.
3. La calle General García Ruiz.
4. La calle Miquel Altoaguirre.
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5. La proyección a la fachada marítima del Paseo de Magaluf, incluida en la cartografía 
que se adjunta.

ANEXO 2

Palma
1. La calle de la Fita hasta la calle de Bellavista-H y la intersección con la calle del 

Canonge Mateu Rotger continuando hasta la carretera Militar y la intersección con la avenida 
de América.

2. Continuación por la avenida de América y la avenida de Fra Joan Llabrés y la calle del 
Mar d’Aral.

3. Continuación por la calle de Samil hasta la calle del Sargàs y la intersección con la 
calle de la Fotja.

4. Continuación por la calle de la Fotja hasta llegar a la calle de Samil.
5. Continuación por la calle de Samil hasta la intersección con el camino de Can Alegria.
6. Continuación por el Camino de Can Alegria hasta la carretera del Arenal.
7. Todo el frontal de la playa de la carretera del Arenal continuando por la calle de 

Cartago hasta la calle de la Fita.
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ANEXO 3
Llucmajor

1. Calle dels Republicans.
2. Avenida Miramar.
3. Calle Sant Bartomeu.
4. Pedro Alcàntara Penya.
5. Calle Terral desde Avenida Miramar hasta calle Salut.
6. Calle Gran i General Consell desde Avenida Miramar hasta calle Salut.
7. Calle Platja.
8. Calle María Antonia Salvà desde Avenida Miramar hasta calle Salut.
9. Calle Salut.
10. Calle Berga desde Avenida Miramar hasta la Plaza de la Reina María Cristina.
11. Plaza de la Reina María Cristina.
12. Calle Sant Cristòfol hasta la Plaza de la Reina María Cristina.
13. Calle Torrent desde Republicans hasta calle Marineta.
14. Calle Marineta.
15. Calle Fita.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 92  Decreto-ley contra el turismo de excesos para mejorar la calidad en zonas turísticas

– 2222 –



ANEXO 4

Sant Antoni de Portmany
1. La calle del General Balanzat, esquina con la calle de Madrid continuando por la calle 

de Miramar hasta la esquina con la calle de Ramon y Cajal.
2. La calle de Ramon y Cajal hasta la esquina con la calle de la Soledat y bajada por la 

calle Ample hasta la calle de Cervantes.
3. La calle de Cervantes hasta la intersección con la avenida de Isidor Macabich.
4. La avenida de Isidor Macabich hasta la calle de Madrid, esquina con la calle del 

General Balanzat.
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§ 93

Ley 3/2022, de 15 de junio, de medidas urgentes para la 
sostenibilidad y la circularidad del turismo de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 79, de 18 de junio de 2022

«BOE» núm. 197, de 17 de agosto de 2022
Última modificación: 9 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2022-13846

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El turismo se configura como el principal motor económico y social de las Illes Balears, 

representa más del 45 % del PIB, ofrece trabajo a más de 200.000 personas trabajadoras, y 
económicamente ha supuesto en los últimos años unos ingresos anuales superiores a los 
16.000 millones de euros.

Nuestro territorio ha sido pionero en el desarrollo del turismo desde los años 60, cuando 
se inició el desarrollo del producto de sol y playa, y ha contado también con el apoyo de los 
operadores turísticos, que nuestro archipiélago continúa liderando en del arco mediterráneo. 
El hecho de ser un territorio con un elevado dinamismo económico y altas cuotas de 
bienestar ha implicado un aumento de la población, que ha pasado en cuarenta años de 
642.780 habitantes a 1.210.725 el 2020.

Además, en los últimos veinte años, las Illes han atraído un 48,2 % más de turistas, y 
han pasado de los 11,1 millones del año 2000 a los 16,4 del año 2019.

La irrupción de la pandemia asociada a la COVID-19 provocó en 2020 una parada 
mundial de la actividad y, a escala global, las megatendencias estaban acelerando la 
transformación del turismo en busca de una mayor creación de valor económico, social y 
ambiental.

II
El 25 de septiembre de 2015, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó, 

mediante la Resolución número 70/1, el documento Transformar nuestro mundo: la Agenda 
2030 para el desarrollo sostenible, que incluye 17 objetivos de desarrollo sostenible (los 
llamados ODS), amparados bajo el paraguas de la sostenibilidad social, medioambiental y 
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económica. Esta agenda hizo que los países miembros incorporaran la sostenibilidad a su 
estrategia de presente y de futuro, también en cuanto a la actividad turística.

El 21 de diciembre de 2020 la Asamblea General de las Naciones Unidas dictó la 
Resolución 75/229 denominada Promoción del turismo sostenible, incluido el ecoturismo, 
para la erradicación de la pobreza y la protección del medio ambiente, que reafirmaba la 
Resolución 70/1, y que, entre otros aspectos, invita a los gobiernos y a otras partes 
interesadas a promover y apoyar un modelo de turismo más sostenible, basado en la 
inclusión social, la reducción de las desigualdades, la conservación y la protección del medio 
ambiente, la gestión responsable de los recursos y la salvaguarda de los beneficios del 
turismo desde la igualdad de oportunidades, la formación de los trabajadores y las 
trabajadoras y el respecto a la cultura del territorio.

La Organización Mundial del Turismo (en adelante, OMT) define el turismo sostenible 
como el que «tiene plenamente en cuenta las repercusiones actuales y futuras, económicas, 
sociales y medioambientales para satisfacer las necesidades de los visitantes, de la 
industria, del entorno y de las comunidades anfitrionas» (OMT y PNUMA, 2006). De manera 
muy similar, ya en el año 1999, el Código ético mundial para el turismo, aprobado por la 
OMT el 1 de octubre en Santiago de Chile, en el artículo 3, denominado «El turismo, factor 
de desarrollo sostenible», indicaba que «todos los agentes del desarrollo turístico tienen el 
deber de salvaguardar el medio ambiente y los recursos naturales, en la perspectiva de un 
crecimiento económico saneado, constante y sostenible, que sea capaz de satisfacer 
equitativamente las necesidades y aspiraciones de las generaciones presentes y futuras».

La misma OMT declaró el año 2017 Año Internacional del Turismo Sostenible, con el fin 
de definir estrategias de acción para que el turismo contribuya a la consecución de los 
objetivos de desarrollo sostenible establecidos en la Agenda 2030 de las Naciones Unidas. 
La presentación tuvo lugar en Madrid, en la Feria Internacional del Turismo (FITUR), y se 
establecieron las cinco áreas de actuación del turismo:

1) Crecimiento económico inclusivo y sostenible.
2) Inclusión social, ocupación y reducción de la pobreza.
3) Uso eficiente de los recursos, protección ambiental y lucha contra el cambio climático.
4) Valores culturales, diversidad y patrimonio.
5) Entendimiento mutuo, paz y seguridad.
En consecuencia, el turismo sostenible, además de ser creador de riqueza, tiene que 

contribuir a conservar y proteger los recursos de nuestro territorio –vida silvestre, flora, 
biodiversidad y ecosistemas–, pero también tiene que contribuir a proteger y promover la 
diversidad cultural y el bienestar de las personas residentes en las Illes Balears, generando 
trabajo de calidad y apoyando a las economías locales. El turismo sostenible es el que lidera 
la justicia social, el trabajo de calidad, la igualdad, el desarrollo económico y la integridad 
ambiental para llegar a ser un destino competitivo y viable.

En este camino hacia la sostenibilidad integral, la economía circular se postula como una 
vía de progreso importante para forjar un nuevo liderazgo turístico que refuerce, a su vez, la 
capacidad del sector de impulsar la competitividad global sostenible del archipiélago. El 
tránsito hacia la economía circular supone abrazar un enfoque innovador, con un fuerte 
apoyo en la optimización de procesos y el nuevo diseño de productos y servicios, que 
permite desacoplar el consumo de recursos y materiales de las expectativas de crecimiento 
y desarrollo del sector.

En términos generales, la importancia de abandonar el carácter lineal «extraer-producir-
usar-tirar» predominante en las decisiones de producción y consumo a favor de una nueva 
visión que apueste para mantener el valor funcional de los materiales cuanto más tiempo 
mejor, para minimizar tanto la presión sobre los recursos como la generación de residuos, lo 
han puesto de manifiesto la Fundación Ellen Mac Arthur y las principales instituciones y 
organismos internacionales, la mayoría de los cuales reconocen explícitamente el rol del 
turismo. A escala global, las Naciones Unidas consideran que la economía circular es un 
acelerador de la Agenda 2030 y que el turismo puede efectuar una contribución notable al 
cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible, concretamente, a través de los hitos 
relacionados directamente con el ODS 12, «Producción y consumo responsables», el ODS 
8, «Trabajo decente y crecimiento económico», y el ODS 14, «Vida submarina». Con todo, 
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hay que tener en cuenta que la circularidad tiene un papel fundamental como palanca 
motora del cambio, y se vincula, en términos generales, a otros objetivos, como son los que 
incitan a mejorar en materia de energía asequible y no contaminante (ODS 7), ciudades y 
comunidades sostenibles (ODS 11), acción por el clima (ODS 13) y vida de los ecosistemas 
terrestres (ODS 15).

En línea con ello, el 2 de diciembre de 2015, poco después de la aprobación de la 
Agenda 2030 de las Naciones Unidas, la Comisión Europea publicó su Plan de Acción por la 
Economía Circular, mediante una comunicación al Parlamento Europeo, al Consejo, al 
Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones. En este Plan de Acción se 
establece que «La transición a una economía más circular, en la cual el valor de los 
productos, los materiales y los recursos se mantenga en la economía durante el mayor 
tiempo posible, y en la cual se reduzca al mínimo la generación de residuos, constituye una 
contribución esencial a los esfuerzos de la UE encaminados a conseguir una economía 
sostenible, hipocarbónica, eficiente en el uso de los recursos y competitiva. Una transición 
de este tipo brinda la oportunidad de transformar nuestra economía y de generar nuevas 
ventajas competitivas y sostenibles para Europa».

Las medidas, que cuando finalizó el Plan se habían llevado a cabo íntegramente, 
afectaban, por un lado, las diferentes etapas del ciclo de vida de los productos (diseño y 
producción, consumo, gestión de residuos y aprovechamiento de los recursos contenidos en 
los residuos mediante su reintroducción en la economía) y, por el otro, cinco áreas que la 
Comisión consideró prioritarias (los plásticos, el derroche alimentario, las materias primeras 
críticas, la construcción y la demolición, y la biomasa y los productos con base biológica).

El 11 de marzo de 2020, la Comisión Europea publicó el nuevo Plan de Acción de 
Economía Circular por una Europa más limpia y competitiva, en el nuevo marco de 
financiación EU Green Deal, en el que remarca la importancia de la circularidad, en especial 
para las regiones insulares y ultraperiféricas, debido a su dependencia de las importaciones 
de recursos, las grandes cantidades de residuos que generan como consecuencia del 
turismo y las exportaciones de residuos. En este nuevo Plan, la Unión Europea fija acciones 
para áreas clave para conseguir una economía circular: plásticos, textiles, residuos 
electrónicos, alimentos; agua y nutrientes, embalaje, baterías y vehículos; edificaciones y 
construcción.

En este sentido, la circularidad representa una oportunidad para incrementar la 
disponibilidad de recursos sin necesidad de incrementar la extracción, así como un ahorro en 
términos de los costes derivados de la generación y el tratamiento de los residuos.

En el mismo documento del Plan de Acción de Economía Circular de la Unión Europea 
se reconoce la importancia de la circularidad como condición necesaria para lograr la 
neutralidad climática en términos de emisiones de gases de efecto invernadero. La 
circularidad tiene que ser la palanca que impulse la descarbonización de la economía y a la 
vez desvincule la relación entre crecimiento económico y extracción de recursos naturales.

De la misma forma, la Estrategia Española de Economía Circular, denominada España 
Circular 2030, que da traslado al marco nacional de la estrategia europea, reconoce 
explícitamente la importancia potencial de la circularidad en el turismo.

Y es que el turismo se encuentra en una posición muy favorable para contribuir al 
tránsito sistémico hacia la economía circular. En términos generales, la transversalidad de su 
cadena de valor permite tejer relaciones circulares con sus principales grupos de interés y, 
por lo tanto, impactar positivamente sobre las cadenas de producción, a través de los 
requerimientos que exige a sus múltiples proveedores, y los hábitos de consumo de sus 
clientes, a través de la motivación que ejerce desde la prestación de los diferentes servicios. 
Asimismo, hay que tener presente que el sector turístico de las Illes Balears ha mostrado su 
predisposición y capacidad de asumir el reto de la transición hacia una economía circular y 
muchas de las empresas del archipiélago se han iniciado en la aplicación de prácticas 
circulares.

Particularmente, hay que tener en cuenta que en las Illes Balears la sostenibilidad y la 
calidad del territorio son aspectos que cada vez valoran más los turistas a la hora de escoger 
el destino. Y es que los clientes de hoy en día se interesan cada vez más por los destinos 
que integran sus culturas locales, protegen el medio ambiente, la biodiversidad y son 
socialmente responsables.
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Además, la posición favorable que las Illes Balears ocupan en términos de 
competitividad turística convive con el reto importante de mejorar la ordenación del espacio 
turístico y mantener el equilibrio sobre los recursos naturales y ambientales de la región, 
mejorar el desarrollo del capital humano y el entorno de negocio.

En las Illes Balears, como región que ha construido y disfrutado de elevados estándares 
de bienestar, no podemos dejar pasar la posibilidad de abrir ventanas de oportunidad nuevas 
al compás que marca el tránsito propuesto por el nuevo paradigma de economía circular. 
Este tránsito supone abandonar el esquema de producción y consumo lineal imperante y 
permite materializar resultados económicos, sociales, y, por supuesto, ambientales, nuevos y 
mejores.

Por lo tanto, las Illes Balears tienen que convertirse en pioneras de la evolución de un 
sistema turístico tractor de la inversión y que apoye al desarrollo empresarial, a la vez que 
tienen que ser pioneras en continuar mejorando los entornos de trabajo y las condiciones 
ergonómicas para consolidar los propósitos de mejora continua que practica el tejido 
empresarial hacia las personas trabajadoras.

Tenemos que fijar la mirada no solo en la calidad del servicio directo que ofrecemos al 
turista, sino también en la calidad del espacio medioambiental y en la calidad y la eficacia de 
la gestión de los recursos de nuestro territorio, así como en la protección de los empresarios, 
autónomos y personas trabajadoras vinculados al sistema turístico y en la implicación y la 
coordinación de las administraciones con competencias sobre el territorio y la gestión de los 
recursos mencionados.

En definitiva, el modelo turístico de las Illes Balears se tiene que fundamentar en las 
raíces de la sostenibilidad y la circularidad, lo cual repercutirá de manera evidente no solo en 
el medio ambiente, sino también, por todo lo que se ha expuesto, en la economía de las Illes 
Balears, de forma que las medidas que propone esta ley también quedan incardinadas en el 
ámbito de los objetivos de política social.

III
En la línea de lo que se ha expuesto, el Consejo Económico y Social de las Illes Balears 

publicó en 2019 el Estudio sobre la prospectiva económica, social y medioambiental de las 
sociedades de las Illes Balears en el Horizonte 2030. En este estudio se indica en el capítulo 
5. Cambio climático (coordinado por el Laboratorio Interdisciplinario Sobre el Cambio 
Climático) de la UIB Mapama de 2016 ya se advertía que el 42 % de las emisiones de las 
Baleares estaban asociadas a la producción de energía eléctrica, el 37 % al transporte, el 
4,7 % a los procesos industriales, el 3,8 % al tratamiento de residuos y el 2,3 % a la 
agricultura.

Se indica también que, una vez desglosado el consumo de energía, se observa que en 
nuestra comunidad está dominado por el transporte terrestre (33 %) y aéreo (29 %), seguidos 
del consumo residencial (13,8 %) y los servicios (13,5 %), mientras que es mucho más 
pequeña la contribución del sector primario, la industria y los servicios públicos. Se afirma 
también que el calentamiento global tendrá unos efectos claros sobre el clima, tanto a escala 
global como regional, y que hay indicios que cuanto más se aplace la reducción de 
emisiones, más grandes serán los impactos y más difíciles de evitar o adaptarse a ellos.

Se hace énfasis en el hecho que, a pesar de que el horizonte temporal del informe va 
más allá del año 2030, las medidas limitadoras y de adaptación se tienen que empezar a 
tomar ahora para que sean efectivas. Se considera imprescindible disponer de planes de 
adaptación y mitigación antes de 2030. En este informe se hacen también referencias al 
hecho que, conforme a determinados modelos climáticos basados en escenarios que no 
prevean una reducción de emisiones, la temperatura en las Illes Balears podría subir entre 3 
y 5 grados entre 2012 y 2100, que las oleadas de calor se amplificarán dramáticamente, que 
la disminución de precipitaciones puede ser de hasta un –20 %, y que el nivel del mar puede 
subir hasta 40-70 cm.

En este estudio se hacen referencias específicas a los aspectos energéticos, y se afirma 
que, conforme a las previsiones de aumento de temperatura mencionadas, esto conducirá a 
una disminución de la demanda energética invernal, pero a un aumento de la demanda 
estival vinculada al uso masivo de los sistemas de climatización, y, por lo tanto, que a pesar 
de que la demanda media anual permanecerá prácticamente constante, es muy posible que 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 93  Ley de medidas urgentes para la sostenibilidad y la circularidad del turismo 

– 2228 –



se necesite instalar capacidad adicional de generación o bien aplicar políticas activas de 
ahorro energético para minimizar estos picos. Otras consecuencias del aumento de 
temperaturas hacen referencia a un mayor riesgo de incendios, impactos indirectos sobre la 
salud de las personas e impactos económicos, entre otros. En cuanto al sector turístico, se 
afirma que a pesar de que el aumento de temperaturas podría conducir a una distribución de 
las temporadas turísticas, sus impactos sobre los ecosistemas isleños podrían incidir 
negativamente en la demanda turística y contrarrestar este efecto, dado que la calidad 
ambiental es clave en la elección de destino de parte de los visitantes (pérdida de 
ecosistemas costeros, como las playas, erosión de los sistemas dunares, afectación a la 
posidonia y a su servicio ecosistémico, riesgo para la vida y la salud debido al mayor número 
de incendios...). Se afirma que el cambio climático afectará seriamente a la actividad turística 
y pondrá en peligro la economía balear, que fundamenta su estructura productiva en el 
turismo.

Asimismo, en el Dictamen 5/2020, del Consejo Económico y Social de las Illes Balears, 
publicado recientemente, se presenta la propuesta estratégica de convertir la actividad 
turística en las Illes Balears en un modelo de competitividad y sostenibilidad de referencia 
internacional. Considera que sería necesario definir que la gran misión de las Illes Balears 
debería ser convertirse en un referente como «islas sostenibles del Mediterráneo», 
valorando la sostenibilidad medioambiental, el paisaje, el patrimonio y la cultura como rasgo 
diferencial.

En la 21.ª Conferencia de las Partes (COP21) de la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático (UNFCCC), el 12 de diciembre de 2015, se adoptó el 
llamado Acuerdo de París 2015, por el cual los signatarios se comprometieron a reducir las 
emisiones de gases con efecto de invernadero cuanto antes mejor con el objetivo de frenar 
el incremento de la temperatura global para que no supere los +1,5 ºC respecto a las 
temperaturas preindustriales. Para que sea posible lograr este objetivo, la comunidad 
científica indica en el acuerdo que la mayoría de países occidentales tiene que llegar a las 
emisiones cero antes o alrededor de 2050. Sin embargo, el artículo 4 del Acuerdo establece 
que las partes se proponen que las emisiones mundiales de gases con efecto de 
invernadero lleguen a su punto máximo como antes mejor.

Hay que recordar que en septiembre de 2017 el Consejo de Gobierno de las Illes Balears 
acordó adherirse a los objetivos y las líneas de actuación del Acuerdo de París, así como 
fomentar las políticas autonómicas necesarias para la adaptación del territorio y de los 
sectores económicos de las Illes Balears a los impactos del cambio climático.

Más recientemente, en noviembre de 2021, en la 26.ª Conferencia de las Partes 
(COP26) de la Convención Marc de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 
(UNFCCC), se firmó la Declaración de Glasgow sobre la acción climática en el turismo, en 
que las partes firmantes, entre las cuales está España, manifiestan lo siguiente: 
«Declaramos nuestro compromiso común de unir todos los agentes para transformar el 
turismo y hacer que contribuya de manera efectiva a la acción por el clima. Damos apoyo al 
compromiso mundial de reducir a la mitad las emisiones para 2030 y de conseguir la 
neutralidad climática cuanto antes, y siempre antes de 2050. Alinearemos sistemáticamente 
nuestras acciones con las últimas recomendaciones científicas para cerciorarnos de que 
nuestro enfoque sea coherente con el objetivo que, para 2100, las temperaturas no suban 
más de 1,5 °C por encima de los niveles preindustriales.

Según el último estudio de la Organización Mundial del Turismo (OMT) y el Foro 
Internacional del Transporte (ITF, por su sigla inglesa), las emisiones de CO₂ del turismo 
crecieron al menos un 60 % entre 2005 y 2016, y el transporte, en 2016, fue el causante del 
5 % de las emisiones mundiales de CO₂. Salvo que aceleremos la descarbonización, las 
emisiones de CO₂ del sector podrían aumentar un 25 % o más de aquí a 2030, en 
comparación con 2016».

En esta línea, el Grupo Intergubernamental de Expertos del Cambio Climático (IPCC, 
según sus siglas en inglés), publicó el informe especial del IPCC, 2018, sobre los impactos 
del calentamiento global de 1,5 ºC respecto a los niveles preindustriales y de las trayectorias 
correspondientes que tendrían que seguir las emisiones mundiales de gases con efecto de 
invernadero, en el contexto del refuerzo de la respuesta mundial a la amenaza del cambio 
climático, el desarrollo sostenible, y los esfuerzos para erradicar la pobreza, en el cual se 
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afirma que «evitar sobrepasar la prospección de emisiones límite a partir de la cual la 
temperatura crece por encima de 1,5 ºC en 2100 y la dependencia de la aplicación de la 
remoción del dióxido de carbono a gran escala en el futuro, sólo se puede conseguir si las 
emisiones globales de CO₂ empiezan a bajar mucho antes de 2030».

Por otro lado, y en cuanto al consumo de recursos, debido al sistema socioeconómico de 
nuestro territorio, hay un elevado consumo de las escasas reservas hídricas del archipiélago. 
De acuerdo con el Consejo Económico y Social de las Illes Balears, hay una correlación 
entre el incremento de la población flotante y la demanda de recursos hídricos, en qué 
ambos factores presentan un pico en los meses centrales del verano, y también hay indicios 
de que el consumo energético está muy ligado a la cantidad de gente que reside o pasa por 
el archipiélago. Según los datos del Consejo Económico y Social de las Illes Balears, en 
2016 los mayores consumidores finales de energía en las Baleares son el sector residencial 
(42 %), seguido por el sector de comercio y servicios (40 %), dos sectores muy ligados al 
turismo y, por lo tanto, a la población flotante.

De hecho, según los datos recogidos por el Instituto Balear de Estadística (IBESTAT) de 
Red Eléctrica Española de demanda mensual de energía en las Illes Balears, la demanda de 
energía presenta un comportamiento estacional muy similar a la demanda de recursos 
hídricos. Presentan igualmente el pico anual en los meses centrales del año, en verano, 
coincidiendo con el periodo de más afluencia de población flotante. Según estos datos, la 
demanda mensual media de las Illes Balears durante el periodo 2015-2021 es de 479.942 
MWh. Por contrapartida, la demanda mensual media de los meses de junio, julio y agosto del 
período 2015-2021 es de 604.837 MWh. Esto implica que durante los meses centrales del 
año en las Baleares hay una demanda, de media, de un 26 % más de energía que en la 
media mensual de todo el año, hecho que señala una clara correlación entre la población 
flotante y el aumento de consumo de energía y, en consecuencia, de emisiones de gases 
con efecto de invernadero.

El Gobierno de las Illes Balears se ha comprometido de manera explícita con los 
objetivos y los acuerdos internacionales mencionados, como el Acuerdo de París o la 
Declaración de Glasgow, y ha traducido este compromiso en acciones legislativas, como la 
Ley 8/2019, de 19 de febrero, de residuos y suelos contaminados de las Illes Balears, así 
como la Ley 10/2019, de 22 de febrero, de cambio climático y transición energética. En 
ambas leyes se establecen una serie de objetivos con varios horizontes temporales, que 
pretenden dar traslado de los compromisos internacionales para cumplir el objetivo de 
neutralidad climática en 2050 y así evitar un calentamiento global superior a 1,5 ºC al final 
del siglo. Esta ley pretende dar traslado de estos objetivos al sector turístico, estableciendo 
el marco normativo y las medidas necesarias para emprender esta transición, que se tienen 
que complementar y desarrollar también en otros marcos para lograr de manera global y 
transversal los objetivos marcados.

En cuanto a la reducción de emisiones de gases con efecto de invernadero, la Ley 
10/2019, de 22 de febrero, de cambio climático y transición energética, marca el ritmo de 
reducción necesario para cumplir el Acuerdo de París. En el artículo 12 establece los 
objetivos que se tienen que cumplir:

a) El 40 % para el año 2030.
b) El 90 % para el año 2050.
Sin perjuicio de los otros objetivos o subobjetivos que pueda marcar el Plan de 

Transición Energética que publicará la consejería competente en la materia, esta ley 
pretende establecer las bases para que el sistema turístico en general cumpla los objetivos 
anunciados.

Por otro lado, la Ley 8/2019, de 19 de febrero, de residuos y suelos contaminados de las 
Illes Balears, pretende establecer las bases en el campo de la gestión de residuos para 
impulsar el progreso de la economía circular en las Illes Balears. En el artículo 2, se 
establecen objetivos directamente relacionados con el sector turístico, en concreto para el 
sector HORECA:

a) Reducir un 10 % antes de 2021 y un 20 % antes de 2030 la generación de residuos 
respecto al año 2010, basándose en los kilogramos por habitante y año calculados de 
acuerdo con el índice de presión humana (IPH).
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b) Aumentar, antes del año 2021, como mínimo, hasta un 50 % del peso y para cada 
fracción, la preparación para la reutilización y el reciclaje conjuntamente de materiales como 
papel, metales, vidrio, plástico y bioresiduos de los residuos domésticos y comerciales. Este 
porcentaje tendrá que ser de un 65 % en el año 2030.

c) Reciclar como mínimo, antes del año 2030, un 75 % de los residuos de envases no 
industriales, entendiendo como tales la valorización material de los generados.

d) Aumentar, antes del año 2021, hasta al menos un 70 % del peso, la preparación para 
la reutilización, el reciclaje y la valorización material de los residuos no peligrosos de la 
construcción y la demolición, con exclusión del material en estado natural definido en la 
categoría 17 05 04 de la lista europea de residuos. Este porcentaje tendrá que ser del 80 % 
en 2030.

e) Lograr, antes del año 2025, el objetivo del 3 % de preparación para la reutilización del 
total de residuos domésticos gestionados, y un 5 % en el año 2030. Estos porcentajes se 
lograrán igual y separadamente para los residuos comerciales y para los residuos 
industriales, sin tener en cuenta la fracción orgánica de los residuos domésticos ni la poda.

f) Reducir hasta el 50 % el derroche alimentario para el año 2030 en relación con el 
2020.

g) Dar cumplimiento, en cuanto a los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, a los 
objetivos mínimos anuales de recogida separada fijados por el Estado tanto para los 
domésticos como para los de origen profesional.

h) Establecer, con relación a los vehículos fuera de uso, unos porcentajes de preparación 
para la reutilización y la comercialización de piezas y componentes que supongan al menos 
un 10 % en el año 2021 del peso total de los vehículos tratados. Para el 2026, este 
porcentaje tendrá que aumentar hasta el 15 %, y para el 2030, hasta el 20 %.

i) Establecer un porcentaje máximo del 10 %, antes del año 2030, en la eliminación de 
residuos mediante depósito en vertedero.

j) Lograr para el año 2030 los siguientes objetivos de reutilización de envases de bebida 
en el canal HORECA:

– Aguas envasadas: reutilización de un 40 % de los envases.
– Cerveza: reutilización de un 80 % de los envases.
– Bebidas refrescantes: reutilización de un 70 % de los envases.
k) Lograr para el año 2030 un 15 % de reutilización para los envases empleados en 

canales de consumo diferentes del canal HORECA.
Nuevamente, con esta ley se fija el marco para que el sector turístico pueda avanzar en 

el camino hacia la sostenibilidad y cumplir los objetivos mencionados.
Del cumplimiento de estos objetivos depende la prevención y la mitigación de los efectos 

del cambio climático y mantener un equilibrio ambiental y económico en las Illes Balears por 
la evolución futura del archipiélago. Tal como se expone en el artículo académico «Climate 
change and its impacts in the Balearic Islands: a guide for policy design in Mediterranean 
Regions» (Cati Torres et al, 2021), el impacto del cambio climático puede reducir el atractivo 
turístico de las Baleares y hacer que los turistas busquen a largo plazo destinos en latitudes 
superiores con climas más fríos (Bujosa et al, 2018, 2015). En este sentido, sólo para 
mencionar un ejemplo de los efectos potenciales sobre nuestro entorno, según Fernández-
González et al (2005), así como Marba and Duarte (2010), un incremento de temperatura 
global superior a los 1,5 ºC afectaría mucho a la Posidonia oceánica, una planta que 
contribuye a la reconocida imagen del litoral de las Illes Balears: la calidad y la transparencia 
de las aguas y la pesca recreativa de los peces que viven en este hábitat junto con la función 
de evitar la erosión de las playas haciendo freno al oleaje y que las playas queden vacías de 
arena.

Es necesario y urgente actuar desde la perspectiva climática o medioambiental, pero 
también es imperativo desde la perspectiva social: según los expertos, los impactos del 
cambio climático recaerán en más proporción entre los más pobres, marginados y 
vulnerables (O'brien and Leichenko, 2000; MedECC, 2020), además de los múltiples 
problemas sociales que podría provocar el incremento de presión migratoria desde el norte 
de África debido a la llegada masiva de migrantes que huyen de los efectos del cambio 
climático en sus territorios (Cramer et al, 2019).
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IV
Como ya se ha mencionado anteriormente, es la circularidad la palanca de cambio por la 

cual se apuesta como vía de progreso que permita, entre otros beneficios, conseguir los 
objetivos de sostenibilidad.

En la Estrategia Española de Circularidad, España Circular 2030, se afirma que la 
adopción de medidas en materia de medio ambiente por parte del sector turístico irá 
determinada no sólo por su relevancia en la agenda política, sino, sobre todo, porque de una 
buena conservación del medio y de un uso eficiente de los recursos dependerá, en definitiva, 
el futuro del sector, tanto desde el punto de vista de la competitividad como por una mayor 
sensibilidad de la demanda, que exige cada vez más la sostenibilidad medioambiental en 
sus opciones de compra.

Esta Estrategia ha sido desarrollada en el I Plan de Acción de Economía Circular 
2021-2023, en el que se prevé la introducción de la circularidad en el sector turístico, y se ha 
indicado que «la introducción de la economía circular es clave, y contribuye a una ocupación 
más eficiente de recursos clave y a la reducción y adecuada gestión de los residuos que 
genera la actividad turística». En este sentido, se prevén acciones del Gobierno de España 
para incorporar criterios de circularidad en la planificación del turismo, reconversión de 
destinos turísticos con criterios de circularidad, introducción de la circularidad en el Programa 
de Planes de Sostenibilidad Turística en Destinos, apoyo a la creación de producto turístico 
sostenible y circular o apoyo a los municipios sostenibles para la reducción y gestión de 
residuos.

Además, tal como expone el I Plan de Acción de Economía Circular, el turístico es un 
sector la competitividad del cual está sujeta tanto a los flujos turísticos como al ahorro de los 
costes de producción o la mejora de la productividad, de forma que tiene grandes 
potencialidades en el aprovechamiento de las oportunidades de la economía circular, puesto 
que un aprovechamiento mejor de sus recursos se traducirá en un incremento de su 
eficiencia, y, por lo tanto, de su rentabilidad.

Se puede afirmar que la necesidad de acelerar el tránsito del sector turístico balear de 
alojamiento hacia la economía circular se basa en las razones siguientes: masa crítica 
suficientemente amplia y diversa para crear y compartir conocimiento y experiencias útiles 
en la búsqueda y la implementación de soluciones circulares; peso específico elevado en el 
tejido productivo de las islas, y, por lo tanto, capacidad esencial para identificar y 
consiguientemente reconducir aspectos negativos relativos a las infraestructuras, gestión de 
residuos, urbanismo y otros; diversificación territorial, lo cual permite conectar la viabilidad en 
la búsqueda y la implementación de soluciones circulares por parte de las empresas a las 
especificidades de cada zona (así, la zona mar-costa, zonas maduras, y otros); cadena de 
valor transversal y muy idónea para tejer relaciones circulares con los principales grupos de 
interés y, por lo tanto, con otras posibilidades de impactar positivamente sobre las cadenas 
de producción y los hábitos de consumo de los clientes; conexión al posicionamiento del 
destino, directamente relacionado con la reformulación de la oferta mediante el rediseño o la 
generación de nuevos productos o servicios diferentes del estricto de alojamiento, y 
experiencia ya iniciada desde la creciente alineación de los planes de responsabilidad social 
corporativa a las estrategias de negocio de las empresas, especialmente en cuanto a la 
vertiente ambiental.

Para conseguir los objetivos de sostenibilidad y economía circular será necesario no 
abandonar la lucha contra el intrusismo y la oferta no reglada.

V
Esta ley contiene dos artículos, siete disposiciones adicionales, dos disposiciones 

transitorias, una disposición derogatoria y nueve disposiciones finales.
El primer artículo determina su objeto y el segundo contiene una serie de modificaciones 

de la Ley 8/2012, de 19 de julio, del turismo de las Illes Balears.
Entre las modificaciones de la Ley 8/2012 destaca, muy especialmente, y para asegurar 

la sostenibilidad y la circularidad, la introducción de un nuevo título (que pasa a ser el V) con 
medidas de economía circular. En este punto, hay que indicar que la consejería competente 
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en materia de turismo tiene que elaborar un plan estratégico de destino circular que 
identifique la política general y los objetivos del Gobierno de las Illes Balears.

En cuanto a la integración de la estrategia de circularidad a los alojamientos hoteleros, 
apartamentos turísticos y alojamientos de turismo rural, estos tienen que elaborar un plan de 
circularidad, entendido como el documento que recoge las prioridades y líneas de acción que 
tiene que llevar a cabo una empresa para integrar pautas de planificación, consumo y 
producción y compromiso circular en su estrategia de negocio, sus procesos internos y las 
relaciones con sus principales grupos de interés. El plan de circularidad está formado por la 
evaluación circular y la planificación circular.

En el plan de circularidad tienen especial importancia las áreas prioritarias, que son 
ámbitos que se establecen, sin perjuicio de la estrategia de circularidad que fije cada 
compañía, como relevantes para orientar líneas de acción incluidas en el plan de 
circularidad, concretamente: agua, energía, alimentos, materiales y residuos.

La evaluación circular es el sistema orientado a medir el progreso circular y facilitar en 
última instancia la retroalimentación de su visión estratégica y la revisión y/o fijación de 
nuevas líneas de acción. En la regulación de la evaluación circular se establecen unos 
indicadores mínimos para cada área prioritaria.

Por otro lado, la planificación circular comprende la relación de tareas y acciones, 
periodificación, dotación de recursos, inversiones, protocolos y cualquiera otro medio 
humano, material y económico necesario para garantizar la ejecución de las líneas de acción 
incluidas en el plan de circularidad.

Lo que se pretende es delimitar un marco conceptual sobre la circularidad en el sector 
turístico, de forma que se garantice el tránsito hacia la circularidad y la sostenibilidad bajo un 
paraguas común y consensuado.

En coherencia con la vocación de fijar un marco común y mínimo sobre la circularidad en 
el sector turístico, se fija la obligación de que todas las empresas turísticas de alojamiento de 
las Illes Balears que quieran comercializarse o anunciarse como empresa circular, que aplica 
estrategias de economía circular, o análogos, tienen que disponer de una certificación 
emitida por entidades debidamente acreditadas para otorgarla. Con esta medida se pretende 
no sólo garantizar un uso adecuado del término circularidad y su implicación, sino también la 
protección y la defensa de los consumidores y usuarios que adquieren los productos y los 
servicios bajo esta comercialización para identificarse con los valores de la circularidad.

Sin perjuicio de todo esto, y teniendo en cuenta los datos mencionados anteriormente de 
los organismos internacionales, nacionales y grupos de expertos sobre la transición 
ecológica y el cambio climático, se considera necesario avanzar en la aplicación de medidas 
circulares en cada una de las áreas prioritarias definidas en esta ley, debido a su relevancia 
regional y para favorecer la interrelación de las líneas de acción incluidas en el plan de 
circularidad. De este modo, en cuanto al área de energía, los establecimientos turísticos 
determinados por la norma, incluidas las viviendas objeto de comercialización turística o las 
viviendas turísticas de vacaciones de tipología constructiva unifamiliar, unifamiliar entre 
medianeras y pareadas tienen que eliminar las instalaciones térmicas que funcionan con 
fueloil o gasóleo, y las tienen que sustituir por otras que empleen fuentes de energía que 
reduzcan el impacto medioambiental.

Respecto a las viviendas, se considera que estas tipologías constructivas son las que 
podrán implementar las medidas, dado que no hay elementos estructurales de carácter 
común que lo impidan.

Asimismo, se introduce en la Ley del turismo que las empresas turísticas tienen que 
ajustar las temperaturas y el uso de las instalaciones térmicas a lo que prevé el Real decreto 
1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas 
en los Edificios.

Con esta ley se pretende también avanzar en medidas circulares aplicables a todas las 
empresas y los establecimientos turísticos regulados por la Ley 8/2012, de 19 de julio, del 
turismo de las Illes Balears, en caso de que entre en el ámbito de su actividad.

En cuanto al área prioritaria de agua, se establece la obligación de que los 
establecimientos turísticos de las Illes Balears pertenecientes a los grupos de alojamiento 
hotelero, apartamentos turísticos; alojamientos de turismo rural, viviendas objeto de 
comercialización turística o viviendas turísticas de vacaciones, como también los 
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establecimientos de restauración y entretenimiento definidos por la normativa turística, tienen 
que disponer de doble pulsador o pulsador con interrupción de la descarga a las cisternas de 
los váteres, y de aireadores y difusores a los grifos de lavabos, bañeras y duchas.

En relación con la área prioritaria de residuos, se establece que los establecimientos 
turísticos de las Illes Balears pertenecientes a los grupos de alojamiento hotelero, 
apartamentos turísticos; alojamientos de turismo rural, viviendas objeto de comercialización 
turística o viviendas turísticas de vacaciones no pueden poner a disposición de los clientes 
artículos de gentileza de baño desechable (entre otros, cuchillas de afeitar, cepillo de 
dientes, hilo dental, lima de uñas, espuma de afeitar, champú, crema hidratante para la piel, 
esponja para limpiar los zapatos, peines, acondicionador para el pelo, aceite corporal, gorros 
de ducha), excepto a petición individual del cliente y siempre que los recipientes, embalajes, 
componentes y/o productos sean reutilizables, reciclables, biodegradables o compostables.

Finalmente, en el área prioritaria de alimentos se prevén tres medidas para todos los 
establecimientos turísticos, en función de su actividad. No pueden hacer uso de especies 
clasificadas como categorías amenazadas para consumo alimentario, en particular, en 
peligro crítico, en peligro o vulnerables, de conformidad con la lista roja, vigente en cada 
momento, de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza. Además, tienen 
que indicar de manera clara y diferenciada a la carta, el menú, bufé o similar, puesto a 
disposición de los clientes, los productos de origen balear agrícolas, ganaderos y pesqueros 
o bebidas, y tienen que poder garantizar y acreditar su veracidad y la comprobación de los 
datos. Esta indicación se tiene que hacer también respecto a los productos de baleares 
certificados con las denominaciones de origen, indicaciones geográficas protegidas o 
cualquier sello distintivo o marca de calidad reconocidos, emitidos y publicados en las Illes 
Balears por la consejería competente en materia agroalimentaria y otras instituciones de 
ámbito supramunicipal que desarrollen distintivos de apoyo a la economía circular.

Además, respecto a los productos de pescado y marisco debe indicarse el arte de pesca 
utilizada.

Como tercera medida relativa al área prioritaria de alimentos, se prevé que todas las 
empresas y los establecimientos turísticos regulados por la Ley 8/2012, de 19 de julio, en 
caso de entrar en el ámbito de su actividad, deben garantizar un porcentaje mínimo de 
consumo de productos de origen de las Illes Balears.

Por otro lado, dado el régimen excepcional y especial que se otorgó para posibilitar la 
comercialización de estancias turísticas en la Ley 2/2005, de 22 de marzo, de 
comercialización de estancias turísticas, se considera adecuado mantener las renovaciones 
de las acreditaciones de calidad relativa a las viviendas que se acogieron a él, en defensa de 
los consumidores y usuarios.

Además, para adaptar su contenido a los parámetros de circularidad y sostenibilidad, se 
considera también necesario modificar el artículo 19 de la Ley 8/2012.

Por otro lado, se considera también necesario y urgente, por criterios de seguridad 
jurídica, llevar a cabo una modificación de las letras g) y k) del artículo 15, y añadir dos 
puntos, el 6 y el 7, al artículo 27 de la Ley 8/2012.

Por otro lado, se considera también necesario, por criterios de seguridad jurídica, llevar a 
cabo una modificación del artículo 23.4 de la Ley 8/2012.

En cuanto al artículo 28, punto 1, de la Ley 8/2012, se corrige un error gramatical que 
dificultaba la comprensión de este punto. En relación con el punto 2 del mismo artículo, se 
adecua el texto de la norma al tipo sancionador por criterios de seguridad jurídica.

Con fundamento también en criterios de seguridad jurídica y de protección de los 
consumidores se modifica el artículo 29 bis de la Ley 8/2012, que prohíbe a los 
establecimientos turísticos los autodispensadores de bebidas alcohólicas.

Por criterios de seguridad jurídica se modifican también el apartado 2 del artículo 30 y el 
apartado 6 del artículo 32 de la Ley 8/2012.

Por otro lado, se considera también necesario y urgente, por criterios de seguridad 
jurídica, llevar a cabo una modificación del concepto de pensión completa integral contenido 
en el artículo 37 de la Ley 8/2012, dado que el concepto hasta ahora vigente era confuso y 
de complicada interpretación.

Además, para adaptar su contenido a los parámetros de la circularidad y sostenibilidad, 
se considera también necesario modificar el artículo 92 de la Ley 8/2012.
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También hay que mencionar que, dado el procedimiento de infracción de la Comisión 
Europea relativo a la transposición de la Directiva (UE) 2015/2302, relativa a los viajes 
combinados y a los servicios de viajes vinculados, en nuestra comunidad autónoma se han 
llevado a cabo en los últimos años modificaciones relativas a la regulación de las agencias 
de viajes, para adecuar nuestro ordenamiento a las exigencias comunitarias. Sin embargo, 
se ha observado la existencia todavía de una discrepancia respecto a la necesidad de incluir 
el reconocimiento de la garantía ya constituida conforme a la normativa de otros estados 
miembros o comunidades autónomas, dado que así lo imponen la Directiva y el Real decreto 
legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley de 
defensa de los consumidores y usuarios y otras leyes complementarias. Por lo tanto, 
también se considera urgente, atendiendo a todo lo que se ha indicado, llevar a cabo una 
modificación por la cual se reconozca la garantía aportada conforme a la normativa de otro 
estado miembro o de una comunidad autónoma.

En cuanto a la modernización e innovación en la higiene y limpieza de los 
establecimientos de alojamiento hotelero para una mejora de la calidad y el confort, se 
considera también urgente y necesaria la modificación legislativa que garantiza que los 
establecimientos de alojamiento ya obligados por la normativa a llevar a cabo al menos una 
limpieza diaria de las unidades de alojamiento, lleven a cabo esta tarea de una manera más 
eficaz, lo cual es necesaria tanto por la percepción visual como por el bienestar de los 
clientes y usuarios. Por lo tanto, se introduce un nuevo artículo 37 bis en la Ley 8/2012, de 
acuerdo con el cual los hoteles, los hoteles de ciudad, los hoteles apartamento, los hoteles 
rurales, así como los establecimientos de alojamiento que voluntariamente hayan obtenido 
una clasificación de estrellas, de conformidad con la Ley 8/2012 y el Decreto 20/2015, de 17 
de abril, dictado en su desarrollo, están obligados a llevar a cabo al menos una limpieza 
diaria de la habitación y tienen la obligación que la totalidad de las camas del 
establecimiento, salvo los supletorios, sean mecánicamente o electrónicamente elevables.

El personal de limpieza de las habitaciones tiene que poder accionar la elevación de la 
cama, de forma que la altura a la cuales sitúe este permita una mejor limpieza del suelo de la 
habitación o de los elementos sobre los que se asienta la cama, lo cual incidirá también en la 
protección de su salud laboral.

Por otro lado, y dentro de las medidas de reactivación de la actividad económica y de 
potenciación de nuestra industria turística, se considera necesario incorporar de manera 
expresa en nuestra normativa, en el artículo 39 de la Ley 8/2012, la figura de los hoteles de 
bienestar, y otorgarles la relevancia en forma de grupo hotelero específico, además de un 
incentivo como es el de poder disponer de hasta un 50% de la superficie para la prestación 
de servicios de bienestar y belleza. Esta figura turística, que combina el servicio de 
alojamiento con el de bienestar, está en continua expansión en los destinos competidores, y 
se considera de relevante importancia su implantación dentro del tejido turístico de las Illes 
Balears. En todo caso, para los nuevos alojamientos de este tipo también se prevé que estén 
sometidos a la suspensión de la posibilidad de adquirir plazas turísticas, por lo cual, mientras 
dure la suspensión, la posibilidad sería que establecimientos ya existentes se reconviertan.

En cuanto a la modificación del artículo 53 de la Ley 8/2012, se mejora la redacción con 
criterios de otorgar seguridad jurídica.

En relación a la modificación del artículo 73 de la Ley 8/2012, se adecua la redacción 
para fundamentar la formación profesional como punta de lanza para avanzar en la 
competitividad del sector turístico de las Illes Balears.

En cuanto al calendario de la implementación de estas y otras medidas mencionadas, se 
ha considerado necesario que los establecimientos con más categoría, dado que tienen que 
prestar un servicio de más calidad y tienen una posición de mercado mejor, tengan unos 
plazos más cortos, por lo que se ha introducido en la legislación turística un régimen 
transitorio que lo prevé.

En cuanto al régimen sancionador, se considera que los incumplimientos de las 
obligaciones introducidas en la legislación turística, mediante esta ley, por su gravedad en 
relación con las finalidades perseguidas por la norma, requieren ciertas modificaciones del 
régimen contenido en la Ley 8/2012, de 19 de julio, del turismo de las Illes Balears, que 
también se abordan, y destaca el hecho que el título que introduce en la ley las medidas de 
circularidad se inserta como título V, por eso, el título referido al control de calidad turística, 
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que contiene los capítulos que regulan la inspección turística y el régimen sancionador, pasa 
a ser el título VI y se renumeran sus artículos.

Se introduce también una referencia a la necesidad de desarrollar la figura de los 
albergues turísticos, de manera diferenciada a los albergues juveniles, para otorgar más 
seguridad jurídica.

VI
La transición hacia la circularidad y sostenibilidad del sector turístico requiere también la 

adopción de una medida de suspensión temporal de la posibilidad de adquirir plazas 
turísticas para presentar nuevas declaraciones responsables de inicio de actividad turística o 
comunicaciones de ampliación, en las Illes Balears, una cuestión que se aborda en la 
disposición adicional primera, para las islas de Mallorca, Ibiza y Formentera, y en la 
disposición adicional segunda para la isla de Menorca.

Esta medida, intrínsecamente ligada a la implantación del resto de medidas que se 
incorporan a la legislación turística de las Illes Balears mediante esta ley, tiene como objetivo 
establecer un periodo en el cual las administraciones, mediante los planes de intervención 
en ámbitos turísticos –PIAT– o, en defecto de estos, los planes territoriales –PTI– puedan 
evaluar o revaluar la capacidad de carga en la isla respectiva, para determinar el número 
total de plazas turísticas que se pueden comercializar turísticamente.

La reciente legislación estatal, en términos similares a la ley autonómica, en materia de 
cambio climático (Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética) y 
la Estrategia para la transición justa que se deriva de ella, manifiestan la necesidad de llevar 
a cabo una transición ecológica de la economía y la transformación de los grandes sectores 
económicos del país, especialmente de aquellos más dependientes de los recursos 
naturales y de la estabilidad climática, por ejemplo el sector del turismo, que a su vez es uno 
de los más vulnerables a los efectos del cambio climático y a la vez es un sector transversal 
de alto impacto en otros sectores de la economía y en el producto interior bruto, 
especialmente en la comunidad autónoma de las Illes Balears. El desarrollo del turismo 
sostenible y circular se prevé como una oportunidad para evolucionar el sector, con apoyo en 
los valores naturales y culturales diferenciadores de los destinos, en función de la capacidad 
de carga y de la mejora de la competitividad y rentabilidad.

En esta estrategia se hace patente la existencia de escasa información actualizada sobre 
el camino actual de ecologización de los sectores de la economía y el impacto en la 
generación de ocupación. Asimismo, se produce una sinergia con los adelantos en la 
implementación de los observatorios de turismo sostenible y con el desarrollo de nuevas 
metodologías y sistemas de diagnosis territorial y turística de la capacidad de carga, con el 
desarrollo de sistemas de indicadores territoriales específicos y con tecnologías de 
tratamiento masivo de datos, los cuales pueden ser muy útiles para afrontar los nuevos retos 
estratégicos de intervención en este campo. Los vigentes instrumentos de ordenación de la 
actividad turística, a pesar de los adelantos significativos que han ido incorporando 
recientemente, no se encuentran actualmente bastante actualizados a los nuevos retos 
planteados en relación con la sostenibilidad territorial, lo cual puede hacer aconsejable, 
previo análisis detallado de los indicadores de inteligencia turística, la reconsideración de 
algunos aspectos de su contenido. Es en este contexto que conviene plantear medidas 
cautelares sobre la actividad turística.

La disposición adicional tercera establece una especificidad necesaria, por la 
singularidad de la isla de Formentera, en la cual confluyen las competencias municipales e 
insulares.

La disposición adicional cuarta contiene un mandato al Instituto Balear de Seguridad y 
Salud Laboral para que, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta norma, 
elabore una guía de medidas y buenas prácticas en materia de salud laboral, como por 
ejemplo las referidas a ergonomía o carga de trabajo de todos los departamentos, que 
puedan repercutir en una mejora de la calidad y sostenibilidad de los servicios prestados por 
los establecimientos turísticos de alojamiento hotelero, para que después puedan ser 
adaptables y aplicables a otros sectores de actividad.

La disposición adicional quinta contiene un mandato a la consejería competente en 
materia de turismo para que elabore un plan estratégico de destino circular, que identifique la 
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política general y los objetivos de Gobierno de las Illes Balears para conseguir la transición a 
la economía circular en el conjunto del territorio de la comunidad autónoma.

Finalmente, la disposición adicional sexta prevé la creación de la entidad pública 
empresarial Escuela de Hostelería de las Illes Balears, de acuerdo con lo que prevé el 
artículo 2.1.b) de la Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector público instrumental de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, con el fin de la docencia universitaria en el campo 
del hostelería, la gastronomía y la restauración, la formación profesional en la familia 
profesional de hostelería y turismo, la formación de empresarios y profesionales para la 
empresa, y el fomento de la investigación científica y técnica al servicio de estos estudios.

Mediante el Decreto 95/1994, de 27 de julio, se creó el Consorcio Escuela de Hostelería 
de las Illes Balears (EHIB), como un ente dotado de personalidad jurídica plena que estaba 
integrado por la comunidad autónoma de las Illes Balears y por la Universidad de les Illes 
Balears. Desde el año 1994 los estatutos del ente han sido objeto de varias modificaciones 
para adaptarse a los cambios normativos en el sector público. Sin embargo, dada la 
actividad del ente y otras consideraciones como las necesidades específicas de personal y la 
estructura de los ingresos y gastos de la Escuela de Hostelería de las Illes Balears, se 
considera que su forma jurídica más apropiada es la de entidad pública empresarial, puesto 
que, por un lado, es una entidad pública que tiene una parte importante de ingresos propios, 
fruto de la prestación de servicios que realiza en el ámbito de la formación, tanto con el 
estudio universitario, planes de estudios propios, formación profesional para la ocupación y 
formación continua, además de prestación de servicios de alimentos y bebidas y alquiler de 
espacios y, por el otro, la aportación de los presupuestos para el resto de su financiación 
provienen mayoritariamente de la comunidad autónoma de las Illes Balears. Por otro lado, 
está prevista la apertura de una sede en Ibiza, por lo cual es urgente la modificación de la 
forma del ente antes del inicio del próximo curso académico.

Otro tema abordado por esta ley, mediante la derogación del artículo 125 del Decreto 
20/2015, de 17 de abril, se refiere al hecho que, dado el vigente Decreto 11/2021, de 15 de 
febrero, de la presidenta de las Illes Balears, por el cual se establecen las competencias, la 
estructura orgánica básica de las consejerías de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, se ha detectado que existe una distorsión, que causa 
inseguridad jurídica, en cuanto a las empresas de alquiler de vehículos sin conductor, en el 
sentido que este decreto, siguiendo anteriores decretos de la presidenta, incardina dentro de 
las competencias de la Dirección General de Movilidad y Transporte Terrestre de la 
Consejería de Movilidad y Vivienda la planificación, la ordenación, la inspección y el control 
de los transportes terrestres, incluyendo las empresas de alquileres de vehículos, con 
conductor o sin.

Este régimen competencial choca con la exigencia contenida en el artículo 125 del 
Decreto 20/2015, de 17 de abril, dictado en desarrollo de la Ley 8/2012, de 19 de julio, del 
turismo de las Illes Balears, que dispone la obligación de las empresas de alquiler de 
vehículos sin conductor, entre otros requerimientos, de inscribirse en los correspondientes 
registros insulares de empresas, actividades y establecimientos turísticos, gestionados por 
las administraciones turísticas insulares. Se considera pertinente, pues, que toda la 
competencia respeto a las empresas de alquiler de vehículos sin conductor corresponda, en 
coherencia con el decreto de la presidenta, a la Dirección General de Movilidad y Transporte 
Terrestre, por lo cual se tiene que derogar la distorsión que supone el artículo 125 
mencionado.

Por otro lado, como sabemos, las fiestas y excursiones en barcos, donde se consumen 
bebidas alcohólicas, no afectan tan solo a la salud y la seguridad de las personas sino que 
tienen la peculiaridad de trasladar sus efectos negativos también al mar, y, dada su escasa 
regulación por la normativa turística, es necesario adoptar algunas medidas para paliar los 
efectos negativos de esta actividad (como por ejemplo el elevado e incontrolado volumen de 
la música y los ruidos producidos por los mismos usuarios, que se ven, obviamente, 
incrementados por el consumo excesivo de bebidas alcohólicas y otras substancias) hasta 
que no se regule esta actividad.

Otra medida que introduce esta ley en la Ley 8/2012 está relacionada con el hecho de 
que esta había incluido una serie de preceptos para, siguiendo anteriores exigencias 
normativas en la comunidad, fijar planes de modernización a superar por las empresas 
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turísticas. En todo caso, en la práctica, estos planes no suponen más que la necesidad de 
acreditar o declarar ante la administración turística el cumplimiento de una serie de requisitos 
exigidos por normativas de varios ámbitos competenciales, que aun así son de obligado 
cumplimiento con carácter general tanto si se presenta el denominado plan de 
modernización como si no.

Se puede considerar, pues, que en realidad no estamos ante una modernización de 
establecimientos, sino ante una carga administrativa para las empresas realmente 
innecesaria, lo cual podría chocar contra las determinaciones de la Directiva 2006/123/CE y 
con la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio. Además, se tiene que añadir que la situación de pandemia, con todas sus 
afectaciones económicas ya mencionadas, ha dificultado y dificulta el cumplimiento por parte 
de las empresas turísticas de sus obligaciones de tramitación al respeto.

Por lo tanto, se considera pertinente, necesaria y urgente la eliminación de esta 
obligación empresarial o carga relativa a presentar los planes de modernización, y sustituirla 
por una obligación genérica de mantener en todo momento unas correctas condiciones de 
higiene y limpieza, así como un correcto funcionamiento de mecanismos o dispositivos, que 
irá acompañada de un nuevo tipo infractor específico para reforzar esta exigencia, y así 
proteger de manera adecuada los consumidores y usuarios.

La disposición final primera contiene modificaciones legislativas referidas a la 
implantación de medidas relacionadas con la reactivación económica y la modernización de 
establecimientos turísticos.

El 15 de mayo de 2020 se publicó el Decreto-ley 8/2020, de 13 de mayo, de medidas 
urgentes y extraordinarias para el impulso de la actividad económica y la simplificación 
administrativa en el ámbito de las administraciones públicas de las Illes Balears para paliar 
los efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19.

Aquel decreto-ley se dictó en unos momentos de graves dificultades económicas, un 
consumo interno muy débil y unos mercados turísticos emisores que presentan muchas 
incertidumbres, con una alta tasa de paro. En aquel contexto se dictaron medidas de impulso 
económico que aportaron nuevas perspectivas en el tejido productivo del territorio.

En aquel contexto se puede entender la aprobación del artículo 7, que contenía medidas 
de incentivo para la mejora de los establecimientos turísticos, en la línea de otras 
disposiciones que han existido en esta comunidad autónoma, destinadas, por un lado, a 
conseguir una mejora y modernización de la principal industria de estas islas, y por otra a 
incentivar un aumento del sector productivo relacionado con las reformas y construcciones.

Este artículo se incorporó más tarde a la Ley 2/2020, de 15 de octubre, con el mismo 
título que el decreto-ley y derivada de su tramitación como proyecto de ley por parte del 
Parlamento de las Illes Balears y, en dicho contexto, el artículo tenía vigencia hasta el 30 de 
diciembre de 2021.

Se considera ahora que las circunstancias que lo motivaron no están del todo 
desvanecidas, dado que continúa la incertidumbre sobre la evolución de la pandemia de la 
COVID-19 y de sus efectos económicos, especialmente sobre un sector tan sensible para 
nuestras islas como es el turístico. Estas razones hacen necesario mantener las medidas de 
este artículo y eliminar su fecha tope para continuar incidiendo en la modernización de los 
establecimientos turísticos y la reactivación del mercado de trabajo. Además, para poder 
afrontar con efectividad el reto de transitar nuestro modelo turístico hacia un sistema circular 
y sostenible, ligado a la medida de moratoria de la posibilidad de adquirir plazas turísticas, se 
dispone que los establecimientos que voluntariamente se quieran acoger al mencionado 
artículo 7 de la Ley 2/2020, tienen que llevar a cabo una reducción de plazas para facilitar la 
consecución de los objetivos perseguidos por esta ley.

También incorpora esta ley, en la disposición final segunda, como anexos, la 
modificación de los criterios de clasificación, tanto de estrellas como de llaves, establecidos 
en los anexos 2 y 3 del Decreto 20/2015, a la vez que estos se deslegalizan, al permitir que 
el gobierno los pueda modificar, posteriormente, mediante decreto. Se publican los cuadros 
completos y no solo los criterios modificados para una mejor comprensión y por lo tanto 
mayor seguridad jurídica. Esta modificación se considera de extraordinaria y urgente 
necesidad para adecuar los criterios de clasificación a los objetivos generales de esta ley, 
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otorgar más objetividad y certeza, eliminar inseguridad jurídica y, en general, otorgar más 
competitividad a la industria turística de nuestras islas.

La disposición final tercera pretende dar un paso más para poner fin a la obsolescencia 
de los establecimientos de apartamentos turísticos de la isla de Menorca definidos en esta, y 
consolidar así el modelo territorial y turístico establecido por el Plan Territorial Insular. Se 
entiende que para reafirmar este modelo es necesario poner fin a la obsolescencia y la 
degradación de las zonas donde están ubicados los apartamentos turísticos y mejorar los 
parámetros de calidad de estos establecimientos.

Esta ley incluye también dos disposiciones finales más (la cuarta y la quinta) por las que 
se añade, por un lado, un segundo párrafo en la disposición adicional décima de la Ley 
4/2021, de 17 de diciembre, de medidas extraordinarias y urgentes para ejecutar las 
actuaciones y los proyectos que se tienen que financiar con fondos europeos en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en materia de gastos plurianuales, y se 
modifica, por otro lado, el artículo 56.1 de la Ley 14/2014, de 29 de diciembre, de finanzas de 
la comunidad autónoma de las Illes Balears, en materia de créditos extraordinarios y 
suplementos de crédito.

Con las modificaciones mencionadas se trata de dejar claro, en primer lugar, y por 
razones de seguridad jurídica, particularmente relevante en el ámbito de la legalidad 
presupuestaria, que el régimen excepcional que prevé la disposición adicional décima de la 
Ley 4/2021, mencionada, se tiene que poder usar, no tan solo para las actuaciones que 
estén financiadas con los fondos europeos objeto de la ley (cuya regulación general se 
contiene en el artículo 13 de la misma ley), sino también para otros posibles expedientes de 
gasto plurianual que verifiquen las causas objetivas y motivadas que así lo justifiquen; eso sí, 
únicamente entre la entrada en vigor del decreto-ley del cual trae causa la Ley 4/2021 y (en 
concordancia con el artículo 13 de la misma norma) el 31 de diciembre de 2026, de forma 
que a partir del 1 de enero de 2027 sea aplicable en todo caso la regulación general que en 
materia de gastos plurianuales se contenga en la Ley 14/2014, de 29 de diciembre, de 
finanzas de la comunidad autónoma.

A su vez, la modificación del artículo 56.1 de la Ley de finanzas, también absolutamente 
urgente en particular en cuanto a la financiación de los créditos correspondientes al 
programa 413G (acciones públicas relativas a la COVID-19) o a los subprogramas CV 
(actuaciones tendentes a paliar los efectos de la pandemia, incluidas las actuaciones de 
recuperación, transformación e impulso económico), ninguno de los cuales tiene carácter 
ampliable en los presupuestos generales de la comunidad autónoma para el año 2022, tiene 
que permitir la utilización efectiva y razonable de este tipo de modificación de crédito relativa 
a los créditos extraordinarios y a los suplementos de crédito (especialmente cuando, de 
acuerdo con el apartado 3 del mismo artículo 56 y por medio del correspondiente acuerdo 
del Consejo de Gobierno, estos créditos extraordinarios o suplementarios se pueden 
financiar perfectamente con bajas en otros créditos o con el fondo de contingencia), de forma 
que no sea preferente en todo caso la utilización de otros tipos de modificaciones, como por 
ejemplo las transferencias de créditos, salvo que la transferencia de crédito sea posible en el 
ámbito de una misma sección presupuestaria, sin afectar por lo tanto innecesariamente otras 
secciones presupuestarias.

La disposición final sexta modifica el artículo 17 de la Ley 16/2010, de 28 de diciembre, 
de salud pública de las Illes Balears, y crea de manera expresa la Agencia de Salud Pública 
de las Illes Balears. La crisis sanitaria mundial provocada por la infección del SARS-COV-2, 
consecuencia, en parte, de la evolución social y tecnológica que ha permitido un incremento 
constante de la movilidad de las personas, bienes y mercancías, tanto en el ámbito local 
como global, ha hecho patente la necesidad de establecer instrumentos de gestión pública 
flexibles, ágiles y eficaces para combatir este tipo de crisis de salud pública. La Ley 2/2021, 
de 8 de noviembre, modificó la Ley 16/2010, de 28 de diciembre, de salud pública de las Illes 
Balears, y dotó de contenido el título VII de la Ley 16/2010, relativo a la Agencia de Salud 
Pública de las Illes Balears, si bien la denominación y el contenido del apartado primero del 
artículo 17 no creó de manera expresa la Agencia de Salud Pública de las Illes Balears, lo 
cual justifica la modificación que se pretende hacer con esta disposición final.

Para acabar, la disposición final novena establece la entrada en vigor de esta ley a partir 
del momento en que se publique.
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VII
De todo el que se ha expuesto se desprende que las razones imperiosas de interés 

general recogidas en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, en que se amparan las modificaciones legislativas que 
se introducen con esta norma son, esencialmente: la protección de los consumidores y 
usuarios, la protección del medio ambiente y objetivos de política social.

En cuanto a los principios de buena regulación del artículo 49 de la Ley 1/2019, de 31 de 
enero, del Gobierno de las Illes Balears, esta ley se justifica por razones de interés general, 
de acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, en los términos expuestos a lo largo 
de esta exposición de motivos.

En virtud del principio de proporcionalidad, en esta ley se prevé la regulación 
imprescindible para agilizar la adecuación del sector turístico de nuestras islas a las 
exigencias definidas por las organizaciones internacionales y principalmente por la Unión 
Europea y la sociedad balear en las diferentes estrategias y planes de recuperación y 
construcción aprobados por las instituciones. En este sentido, cabe subrayar que es 
fundamental que las medidas que se proponen en esta ley vayan en la misma línea temporal 
que las actuaciones y los procedimientos administrativos para hacer efectivos los fondos 
europeos, de tal manera que se cumplan los objetivos del Instrumento Europeo y Español de 
Recuperación con la celeridad y las garantías mínimas exigibles a toda actuación 
administrativa.

De acuerdo con esto, es importante indicar, al margen de todo el que se ha expuesto en 
esta exposición de motivos respecto a la necesidad de implementar medidas de protección 
al medio ambiente, a los consumidores y usuarios, y a objetivos de política social, que los 
mecanismos de financiación que provienen de la Unión Europea, el Estado español y la 
comunidad autónoma, establecen plazos determinados de solicitud y de ejecución de las 
medidas financiadas.

En cuanto al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (uno de los pilares de los fondos 
Next Generation EU), que es la principal fuente de financiación del Plan de Recuperación 
aprobado por el Estado español, según lo fijado por el Consejo Europeo, el plazo de 
ejecución es de cuatro años para reformas y de seis años para inversiones. El 70 % de los 
recursos del MRR se tienen que comprometer entre 2021 y 2022 y el 30 % restante, a final 
del 2023.

El mismo Plan para la Recuperación, Transformación y Resiliencia del Estado español 
ha establecido un programa de inversiones y reformas correspondientes al periodo 
2021-2023. También establece con carácter literal que: «Teniendo en cuenta el calendario de 
emisiones previsto por la Comisión Europea, en línea con el que se prevé en el Reglamento 
2021/241, en el 2021 se prevé el pago de 9.036 millones de euros de la prefinanciación 
correspondiente al 13 % del total asignado a España. Del mismo modo, se prevé el primer 
pago semestral de 10.000 millones de euros, que respondería a los hitos y objetivos 
conseguidos en el periodo desde febrero de 2020 hasta junio de 2021.

Asimismo, a principios del año 2020 debe realizarse el requerimiento de pago 
correspondiente a la justificación de los hitos y objetivos del segundo semestre de 2021, por 
un importe de 12.000 millones de euros. En el segundo semestre de 2022 se prevé el pago 
de 6.000 millones de euros.

El proceso de desembolsos continuará realizándose semestralmente el 2023, por lo cual 
se prevén dos pagos en este año por un importe de 10.000 millones de euros y 7.000 
millones de euros. Finalmente, los desembolsos se completarán con tres pagos anuales 
previstos de 8.000 millones de euros en junio de 2024, 3.500 millones de euros en junio de 
2025 y 4.000 millones de euros en diciembre de 2026.»

Estos hechos han determinado que los trámites administrativos y los procedimientos 
necesarios para acceder a los fondos europeos se tengan que ajustar a las fechas 
mencionadas.

Por tanto, se hace imprescindible, para no desaprovechar la oportunidad de transformar 
nuestro modelo turístico con la ayuda de la financiación pública, que las medidas de 
transformación, que van alineadas con las estrategias y los planes de recuperación 
aprobados por la Unión Europea, España y la comunidad autónoma, se aprueben mediante 
esta ley.
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De acuerdo con el principio de seguridad jurídica, esta ley respeta la normativa 
autonómica, y así, hay que mencionar el artículo 30.11 del Estatuto de Autonomía, que 
otorga a nuestra comunidad autónoma la competencia exclusiva en materia de ordenación y 
planificación turística; el artículo 30.47, que dispone que la comunidad autónoma tiene la 
competencia exclusiva en materia de defensa de los consumidores y usuarios, en el marco 
de las bases y la ordenación de la actividad económica general y en el marco de las bases y 
la coordinación general de la sanidad; o el artículo 30.46, que dispone la competencia de 
nuestra comunidad en la protección del medio ambiente, sin perjuicio de la legislación básica 
del Estado.

Por otro lado, cabe mencionar también el artículo 24.1 del Estatuto, que afirma que los 
poderes públicos de la comunidad autónoma reconocerán la actividad turística como 
elemento económico estratégico de las Illes Balears. El fomento y la ordenación de la 
actividad turística se tienen que llevar a cabo con el objetivo de hacerla compatible con el 
respeto al medio ambiente, el patrimonio cultural y el territorio, así como impulsar políticas 
generales y sectoriales de fomento y ordenación económica que tengan como finalidad 
favorecer el crecimiento económico a medio y largo plazo. Esta ley también respeta, como 
no puede ser de otra manera, el derecho estatal y de la Unión Europea, y así, se respeta la 
Ley 20/2013 LGUM, que en el artículo 5 afirma que los límites o requisitos al acceso o 
ejercicio de una actividad de servicios motivarán su necesidad en la salvaguarda de alguna 
razón imperiosa de interés general de las comprendidas en el artículo 3.11 de la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio. Ya se ha hecho mención antes a que las razones imperiosas de interés general 
esencialmente invocadas son la protección del medio ambiente, la defensa de los 
consumidores y usuarios y objetivos de política social. Todo esto de conformidad con la 
Directiva 2006/123/CE, del Parlamento y del Consejo, relativa a los servicios en el mercado 
interior, así como se ha llevado a cabo una explicación que acredita su necesidad, 
proporcionalidad y no discriminación.

Asimismo, en cumplimiento del principio de transparencia, se han definido con claridad 
los objetivos de la norma. Y, en cuanto al principio de eficiencia, no se ha previsto ninguna 
carga administrativa innecesaria, sino que, por el contrario, se simplifican o se reducen 
determinadas obligaciones administrativas.

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta ley consiste en establecer medidas urgentes para la sostenibilidad y la 

circularidad del turismo, en las Illes Balears, con el objetivo de avanzar hacia un impacto 
regenerativo de la actividad turística en nuestro territorio y nuestra sociedad.

A tal efecto, se llevan a cabo modificaciones estructurales de la Ley 8/2012, de 19 de 
julio, del turismo de las Illes Balears, en la cual se introduce un título específico con medidas 
para transitar hacia la economía circular con el objetivo de convertir las Illes Balears en el 
primer destino turístico circular del mundo.

Artículo 2.  Modificaciones de la Ley 8/2012, de 19 de julio, del turismo de las Illes Balears.
1. Se modifica el apartado 1 del artículo 1, que pasa a tener la siguiente redacción:

«1. El objeto de esta ley es la ordenación, la planificación, la promoción, el 
fomento y la disciplina del turismo y de la calidad en la prestación de servicios 
turísticos de las Illes Balears y el impulso del turismo sostenible y circular en el marco 
del Estatuto de Autonomía y del resto del ordenamiento jurídico.»

2. Se introducen tres letras, la k), la l) y la m) en el apartado 2 del artículo 1, con la 
siguiente redacción:

«k) Impulsar la circularidad en el turismo de las Illes Balears.
l) Impulsar un impacto regenerativo en nuestro territorio y nuestra sociedad.
m) Impulsar la cohesión social en el turismo de las Illes Balears.»

3. Se añaden dos nuevas letras, la p) y la q), al artículo 3, con la siguiente redacción:
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«p) Sobrecontratación: llevar a cabo la contratación de unidades o plazas de 
alojamiento que no puedan atenderse en las condiciones pactadas, en el sentido de 
que el alojamiento no pueda ponerse a disposición de los clientes en el 
establecimiento contratado.

q) Sobreocupación: alojar en el establecimiento a más personas de las que 
permiten las plazas disponibles.»

4. Se modifican las letras g) y k) del artículo 15, que pasan a tener la siguiente redacción:
«g) Identificar en el acceso principal, en un lugar de fácil visibilidad, los diferentes 

distintivos acreditativos de clasificación, categoría y especialización del 
establecimiento, así como los distintivos de calidad, capacidad máxima y cualquier 
otra información referida al ejercicio de la actividad, de conformidad con la normativa 
correspondiente.»

«k) Conocer el número de inscripción turística en el caso de publicidad o 
contratación de alojamientos turísticos o de comercialización de estancias turísticas en 
viviendas.»

5. Se modifica el artículo 19, añadiendo cuatro letras, de la m) a la p), con el siguiente 
redactado:

«m) Impulsar el uso de productos de limpieza naturales y/o ecológicos con 
certificación, siempre que existan productos de estas características en el mercado.

n) Identificar, siempre que sea posible, los productos utilizados en su actividad que 
constituyen las principales fuentes de residuos dispersos (también denominado 
littering), especialmente en el entorno natural y marino y adoptar las medidas 
adecuadas para prevenir y reducir la producción de estos residuos.

o) Usar productos durables y fiables (también en términos de vida útil y ausencia 
de obsolescencia prematura), reparables, reutilizables y actualizables.

p) Fomentar la reutilización de los productos y sus componentes, entre otros, 
mediante donación e implantación de sistemas que promuevan actividades de 
reparación, reutilización y actualización, muy especialmente para los aparatos 
eléctricos y electrónicos, pilas y acumuladores, textiles y mobiliario, envases y 
materiales y productos de construcción.»

6. Se modifica el artículo 20, con la siguiente redacción:

«Artículo 20.  Sobrecontratación.
1. En cuanto a la sobrecontratación, las empresas titulares de establecimientos de 

alojamiento no pueden contratar unidades o plazas que no puedan atender en las 
condiciones pactadas, en el sentido de que no se pueda poner a disposición de los 
clientes el alojamiento en el establecimiento.

2. Sin perjuicio de lo que se dispone en el punto anterior, las personas titulares de 
los establecimientos de alojamiento que hayan incurrido en sobrecontratación están 
obligadas a proporcionar alojamiento a las personas usuarias afectadas en un 
establecimiento de la misma zona, de categoría igual o superior y en condiciones de 
máxima similitud a las pactadas, sin que pueda suponer mayores repercusiones 
económicas para el cliente.

3. La persona titular del establecimiento a que se refiere el punto anterior 
contratará el servicio de desplazamiento al nuevo establecimiento y asumirá de 
manera directa el pago de la diferencia de precio, en su caso, como también cualquier 
otro gasto originado por la sobrecontratación que no sea imputable a la actuación de 
la persona usuaria, hasta que no esté definitivamente alojada y sin que esta, por tanto, 
tenga que avanzar ningún pago. Todo ello, sin perjuicio de otros daños o perjuicios 
que pueda reclamar la persona usuaria y sin perjuicio de que el titular del 
establecimiento pueda repercutir los gastos contra la empresa causante de la 
sobrecontratación.»

7. Se modifica el punto 4 del artículo 23, que pasa a tener la siguiente redacción:
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«4. La inexactitud, la falsedad o la omisión en cualquier dato, manifestación o 
documento de carácter esencial que se adjunte o incorpore a una declaración 
responsable de inicio de actividad implican la cancelación de la inscripción y, por tanto, 
la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad afectada, sin perjuicio de 
la responsabilidad legal en que pueda haberse incurrido, con instrucción previa del 
procedimiento correspondiente en el que se dará audiencia a la persona interesada.

Asimismo, la administración turística competente que haya detectado la falsedad a 
que se refiere el párrafo anterior, impondrá la obligación al responsable de restituir la 
situación jurídica al momento previo al desarrollo o ejercicio de la actividad e incoará 
la instrucción del procedimiento sancionador. En caso de detectar la inexactitud, y sin 
perjuicio de imponer la restitución de la situación jurídica, la administración turística 
podrá incoar la instrucción del procedimiento sancionador.»

8. Se añaden dos puntos, el 6 y el 7, al artículo 27, con la redacción siguiente:
«6. En el caso en que se comunique el cese del titular de la explotación, la 

administración turística tendrá provisionalmente como explotador, hasta que no se 
comunique uno nuevo, al propietario.

7. En cuanto a las empresas comercializadoras de estancias turísticas en 
viviendas, la administración turística inscribirá solo el nombre de uno de los 
explotadores, a efectos de una comunicación adecuada.»

9. Se modifican los puntos 1 y 2 del artículo 28, que pasan a tener la siguiente redacción 
siguiente:

«1. La publicidad por cualquier medio de difusión o la realización efectiva de una 
actividad turística sin haber presentado la declaración responsable de inicio de 
actividad o, si se ha presentado, pero sin cumplir las exigencias legales para ejercerla, 
tiene la consideración de oferta ilegal o actividad clandestina, intrusismo y 
competencia desleal, e implica la incoación del expediente sancionador 
correspondiente con sujeción a lo dispuesto en esta ley.

2. Los establecimientos turísticos solo pueden utilizar la denominación 
correspondiente a su grupo, clasificación, categoría o características de la actividad, 
sin que, por lo tanto, se pueda inducir a error al respeto.

Se prohíbe que los alojamientos no definidos por la normativa turística o que no 
hayan presentado la declaración responsable de inicio de actividad turística (DRIAT), o 
que la hayan presentado sin cumplir los requerimientos normativos, utilicen las 
denominaciones de vacaciones, turística o similares, o que utilicen canales de oferta 
que empleen estos términos o de los cuales se desprenda una finalidad turística.»

10. Se modifica el artículo 29 bis, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 29 bis.  Autodispensadores de bebidas alcohólicas.
Se prohíben en los establecimientos turísticos los autodispensadores de bebidas 

alcohólicas. Los dispensadores de bebidas alcohólicas que pueda haber en los 
establecimientos únicamente pueden ser utilizados por el personal propio del 
establecimiento.»

11. Se modifica el punto 2 del artículo 30, que pasa a tener la siguiente redacción:
«2. No se consideran empresas de alojamiento turístico las empresas de 

alojamiento que tengan finalidades institucionales, sociales, sanitarias, asistenciales, 
laborales, docentes o deportivas, ni las que se desarrollen en el marco de los 
programas de la administración dirigidos a la infancia, la juventud u otros colectivos 
necesitados de especial protección.»

12. Se modifica el apartado 6 del artículo 32, que pasa a tener la siguiente redacción:
«6. Sin perjuicio de lo que establece el artículo 27.4 de esta ley, no supone 

infracción de este principio la coexistencia del uso turístico con cualquiera otro uso, en 
un mismo inmueble, si esta situación ya existía legalmente con anterioridad a la 
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entrada en vigor de la Ley 2/1999, de 24 de marzo, general turística de las Illes 
Balears.»

13. Se modifica el punto 3 del artículo 33, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«3. Se prohíbe la existencia de unidades de alojamiento de uso turístico 
integrantes de alguna de las edificaciones del establecimiento de alojamiento turístico 
cuya explotación no corresponda al titular de la empresa explotadora del 
establecimiento de alojamiento turístico.

El incumplimiento sobrevenido de la unidad de explotación por causa ajena a su 
titular y directamente imputable a un titular de unidades de alojamiento no supondrá la 
pérdida de la licencia o autorización que ampara la explotación unitaria de explotación 
del establecimiento.»

14. Se modifica el apartado 1 del artículo 37, que pasa a tener la siguiente redacción:
«1. Se entenderá que un establecimiento de alojamiento turístico se explota bajo 

la modalidad de pensión completa integral, si, dentro de un precio global ofrecido a 
todos o a parte de los usuarios, además del alojamiento, se incluyen los alimentos y 
las bebidas correspondientes en el desayuno, la comida y la cena, como también el 
consumo adicional de otros alimentos y bebidas en el establecimiento.»

15. Se introduce un artículo, el 37 bis, con la redacción siguiente:

«Artículo 37 bis.  Modernización e innovación en la higiene y la limpieza de los 
establecimientos de alojamiento.

Los establecimientos de alojamiento de las Illes Balears que pertenecen al grupo 
de hoteles, hoteles de ciudad, hoteles apartamento, hoteles rurales, así como el resto 
de establecimientos de alojamiento que voluntariamente hayan obtenido una 
clasificación de estrellas, tienen la obligación de que la totalidad de las camas del 
establecimiento, salvo las supletorias, sean elevables mecánicamente o 
eléctricamente, de tal forma que permitan una mejor limpieza del suelo de la 
habitación o de los elementos sobre los cuales se asienta la cama.

Se exceptúan de la obligación referida en el párrafo anterior los establecimientos, 
con un máximo de 30 habitaciones, que estén implantados en edificios que sean 
bienes de interés cultural, bienes catalogados, que posean una clasificación de 
protección singular o que estén situados en núcleo antiguo, siempre y cuando las 
camas y la estructura que las integra tengan una significación histórica y patrimonial, 
debidamente acreditada.

Con carácter excepcional y exclusivo quedan exceptuados de la obligación de 
sustitución las camas y la estructura que las integra con una significación histórica, 
patrimonial y cultural, debidamente acreditada, con independencia de la clasificación 
del establecimiento de alojamiento.

Sin perjuicio del resto de normativa aplicable, los equipos de elevación de las 
camas deben cumplir la Directiva 2006/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de mayo de 2006, relativa a las máquinas y por la que se modifica la Directiva 
95/16/CE y la norma española de transposición del Real Decreto 1644/2008, de 10 de 
octubre, por el que se establecen las normas para la comercialización y puesta en 
servicio de las máquinas.»

16. Se introduce una nueva letra en el punto 1 del artículo 39, que pasa a tener la 
siguiente redacción:

«e) Hoteles de bienestar: son los establecimientos que, además de cumplir los 
requisitos establecidos para los hoteles, disponen de instalaciones que, aparte del 
servicio de alojamiento, ofrecen conjuntamente servicios de bienestar y belleza 
prestados por personal cualificado.

Se entiende por servicio de bienestar aquel destinado a promover o mejorar la 
salud de las personas.
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Es obligatoria la prestación de uno o varios servicios relacionados con el bienestar 
y la belleza conjuntamente con el servicio de alojamiento.

Estos establecimientos tendrán una categoría mínima de cuatro estrellas, y 
pueden disponer para la prestación de los servicios de bienestar y belleza de un 
máximo del 50 % de la superficie total del conjunto, incluyendo para el cómputo el uso 
de alojamiento turístico.»

17. Se modifica el segundo párrafo del punto 7 del artículo 50, queda redactado en los 
siguientes términos:

«Si el título constitutivo o los estatutos no impiden la comercialización turística de 
las viviendas en los términos expuestos en el párrafo anterior o en su defecto, es 
necesario, para llevar a cabo la comercialización turística, y solamente a este efecto, 
un acuerdo de la junta de propietarios en el que la mayoría de personas propietarias, 
que a la vez constituyen la mayoría de cuotas de propiedad, acepten expresamente la 
posibilidad de comercialización turística de las viviendas, acuerdo que la misma 
mayoría puede modificar. En este supuesto resulta de aplicación el régimen 
determinado en el artículo 17.7 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de propiedad 
horizontal. Este acuerdo se inscribirá en el Registro de la Propiedad, siempre que sea 
posible conforme a la normativa sectorial específica (a fin de informar a posibles 
terceras personas adquirientes de viviendas).»

18. Se modifica la letra a) del apartado 1, y el apartado actual 2 pasa a ser el 3, y se 
introduce un apartado, con el número 2, en el artículo 51, con las siguientes redacciones:

«a) Limpieza periódica de la vivienda, antes de la entrada de los nuevos clientes o 
durante su estancia, según contrato.»

«2. A los efectos de garantizar la efectividad de los servicios citados en el 
apartado anterior, la persona comercializadora de estancias turísticas en viviendas de 
uso residencial dispondrá, a partir del 1 de mayo de 2023, de un libro registro, 
habilitado por la administración turística insular, en el que se hará constar la fecha y la 
identificación de la persona física y/o jurídica que lleve a cabo las actividades descritas 
en el apartado anterior, incluso si se trata de la misma persona comercializadora y/o 
propietaria.

El libro registro adoptará el modelo determinado por la administración turística 
insular, que puede ser electrónico siempre que quede garantizada su veracidad y 
comprobación de datos. La habilitación consiste en la verificación de que el libro se 
ajusta al modelo citado.

En caso de solicitar la renovación del libro, la persona comercializadora de 
estancias turísticas en viviendas de uso residencial presentará el libro anterior para 
justificar la finalización de sus hojas o su deterioro.

En caso de pérdida o destrucción del libro u otra circunstancia similar, se justificará 
mediante una declaración escrita de la persona comercializadora de estancias 
turísticas en viviendas de uso residencial comprensiva de la no presentación y las 
pruebas de que disponga, y esta circunstancia se hará constar en la diligencia de 
habilitación; posteriormente se reproducirán en el nuevo libro las anotaciones 
efectuadas en el anterior.

El libro registro permanecerá actualizado durante los periodos de estancia 
turística, a disposición de los inspectores de la administración turística insular.»

19. Se modifican las letras c) y d ) del punto 3 del artículo 53, que quedan redactadas de 
la siguiente forma:

«c) Los que hay en las empresas turísticas de alojamiento y en las empresas 
turísticas residenciales, siempre que estén estrictamente destinados a los usuarios del 
servicio turístico.

d) Los que presten exclusivamente servicios de suministro de comidas y bebidas a 
domicilio.»

20. Se modifica la letra c) y se añade una nueva letra, la d), en el punto 1 del artículo 54, 
que quedan redactadas en los siguientes términos:
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«c) Clubes de playa: son los establecimientos que, situados en las zonas 
determinadas por el artículo 3.1 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, o en 
solares, terrenos o edificaciones situados frente al mar, siempre cumpliendo las 
determinaciones de la legislación de costas, ofrecen como actividad principal la de 
restauración, que se complementa con servicios de animación, venta de productos, 
alquiler de hamacas, así como otros servicios náuticos.

d) Cualquier otro establecimiento de restauración que se determine 
reglamentariamente.»

21. Se modifica el punto 1 del artículo 58, que pasa a tener la siguiente redacción:
«1. Las agencias de viajes domiciliadas en la comunidad autónoma de las Illes 

Balears serán objeto de inscripción en los registros insulares correspondientes y en el 
Registro General de Empresas, Actividades y Establecimientos Turísticos, mediante la 
declaración responsable de inicio de actividad turística, en la que constará la 
declaración de tener constituida la garantía definida en este artículo, en cumplimiento 
de las exigencias contenidas en el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley general para la defensa 
de los consumidores y usuarios, y en otras leyes complementarias, así como en la 
Directiva 2015/2302, del Parlamento Europeo y del Consejo.

Las agencias de viajes establecidas en otra comunidad autónoma o en otro estado 
de la Unión Europea que quieran abrir un establecimiento en las Illes Balears también 
serán objeto de inscripción en los registros turísticos, previa presentación de la 
declaración responsable de inicio de actividad turística. En este caso, las 
administraciones turísticas competentes aceptarán toda protección constituida por el 
organizador o minorista conforme con la normativa del estado miembro o de la 
comunidad autónoma de su establecimiento.

Las agencias de viajes establecidas fuera del ámbito de la Unión Europea que 
quieran abrir un establecimiento en las Illes Balears también presentarán a la 
administración turística la declaración responsable de inicio de actividad, que también 
incluirá la declaración de tener constituida la garantía exigida por la normativa de las 
Illes Balears, en sus términos.»

22. Se modifica el punto 2 y se añaden dos nuevos puntos, el 5 y el 6, al artículo 61, con 
la siguiente redacción:

«2. Se entiende por empresa de turismo activo aquella que, con ánimo de lucro, se 
dedica a la prestación de servicios que permiten el desarrollo de actividades 
recreativas, deportivas y de aventura que se practican sirviéndose de los recursos que 
ofrece la naturaleza, ya sean en el medio aéreo, terrestre, subterráneo, acuático o 
subacuático, y en las que es necesario un cierto grado de esfuerzo físico, de destreza, 
de experimentación, o que implican un cierto riesgo controlado.

También se consideran actividades de turismo activo aquellas que se fundamentan 
en el disfrute o la sensibilización del medio o de los recursos naturales.»

«5. En el caso de que la actividad concreta de turismo activo requiera titulación 
oficial por la normativa sectorial, el personal responsable y monitor debe estar en 
posesión de esta titulación. En el caso en que no se exija titulación oficial se tendrá 
una calificación adecuada para ejercer la actividad.

6. En la declaración responsable relativa a una empresa de turismo activo se 
indicará claramente el tipo de actividades a desarrollar, el lugar o lugares en que se 
llevará a cabo, así como la calificación adecuada del personal.»

23. Se modifican los puntos 2 y 3 del artículo 64, que quedan redactados en los 
siguientes términos:

«2. Las oficinas de turismo cuya titularidad ejerza cada uno de los consejos 
insulares integrarán las redes de oficinas de turismo de Mallorca, Menorca, Eivissa o 
Formentera y podrán adherirse a cada una de estas cuatro redes aquellas otras 
oficinas de titularidad pública que voluntariamente lo soliciten.
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3. Se entiende por red de oficinas de turismo la que está integrada por el conjunto 
de oficinas de titularidad pública que, de forma homogénea y bajo una señalización 
común, prestan los servicios que les son propios.»

24. Se modifica el artículo 69, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 69.  Mallorca, Menorca, Ibiza/Eivissa y Formentera como marcas turísticas 
de las Illes Balears.

En el marco que se establece en materia de publicidad institucional, cada uno de 
los consejos insulares tendrá la marca turística global, según le corresponda, de 
Mallorca, Menorca, Eivissa y Formentera para la promoción y la proyección interior y 
exterior de los recursos y productos turísticos de cada una de las islas.

Cada uno de los consejos insulares y en relación con la isla en la que ejerza sus 
competencias puede declarar obligatoria la inclusión de los nombres de “Mallorca”, 
“Menorca»” “Ibiza”, “Eivissa-Ibiza” o “Eivissa”, y “Formentera” en las campañas de 
promoción que se establezcan. Esta obligación puede incluir la inserción de los 
logotipos que se acuerden.»

25. Se modifican los puntos 1 y 2 del artículo 73, que pasan a tener la siguiente 
redacción:

«1. La administración autonómica promoverá la adaptación de la formación en 
turismo a las necesidades de las empresas turísticas establecidas en las Illes Balears 
y a la transformación continua del sector turístico, fomentando una formación 
profesional, tanto inicial como para la ocupación, que se adapte a los nuevos 
requerimientos y competencias del sector en cada una de las islas y que sea la punta 
de lanza para seguir avanzando en la competitividad del sector turístico. En este 
sentido, la administración turística procurará un desarrollo territorial suficiente de los 
centros integrados de formación profesional de la familia profesional de hostelería y 
turismo, de forma que se garantice la capacidad de cualificación y recualificación de 
los trabajadores y trabajadoras.

2. Igualmente, la administración turística apoyará la innovación y la modernización 
tecnológica de las empresas, los establecimientos y los servicios turísticos, y las 
fomentará e impulsará con la adopción de todas aquellas medidas y a través de los 
instrumentos que sean necesarios, como la compra pública innovadora, para 
incrementar la competitividad y la sostenibilidad y circularidad del sector turístico, así 
como la mejora de las condiciones de trabajo de los trabajadores y las trabajadoras.»

26. Se añade un nuevo artículo 78, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 78.  Nuevo uso residencial en parcelas de uso turístico y reconversión y 
cambio de uso de establecimientos de alojamiento turístico.

1. Las parcelas de uso turístico y los edificios de uso turístico podrán cambiar de 
uso de acuerdo con los requisitos y procedimientos del presente precepto.

2. Las parcelas vacantes de uso exclusivo turístico y clasificadas como suelo 
urbano pueden instar ante la administración turística insular competente en 
ordenación turística su cambio de uso a residencial siempre y cuando el techo de 
habitantes de la parcela vacante no sea superior al número de plazas turísticas 
posibles en aplicación del índice de intensidad turística, o en su defecto de la ratio 
turística, fijadas por la normativa urbanística, territorial o sectorial. También se podrá 
instar el cambio de uso a sociosanitario o administrativo.

Los parámetros urbanísticos de la parcela con uso residencial, sociosanitario o 
administrativo serán los establecidos por el planeamiento urbanístico vigente para la 
parcela turística.

Un 30 % de las viviendas resultantes se destinarán al régimen de vivienda 
protegida ya sea de compraventa o alquiler.

3. Se pueden acoger al régimen de reconversión y cambio de uso establecido en 
este artículo los establecimientos y las edificaciones siguientes:
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a) Los establecimientos de alojamiento turístico de una o dos estrellas, de hostales 
o de casas de huéspedes en situación de alta.

b) Los establecimientos de alojamiento turístico de una o dos estrellas, de hostales 
o de casas de huéspedes en situación de baja definitiva anterior al 1 de enero de 2022 
y que estén situados en cualquier lugar, excepto en suelo rústico, del territorio de las 
Illes Balears.

Los establecimientos y las edificaciones descritos en este punto pueden instar 
ante la administración turística competente el cambio de uso a algunos de los 
siguientes usos:

– Sociosanitario o asistencial, públicos o concertados con entidades del tercer 
sector (incluidas residencias de mayores, centros de día, centros de discapacidad y 
dependientes y similares), rigiéndose para su instalación, por las disposiciones de este 
artículo y por la legislación sectorial aplicable.

– Administrativo (incluidas las oficinas y los centros de trabajo dedicados a la 
innovación tecnológica informática y a la investigación a través de ordenadores y 
tecnología informática, coworking y nuevas fórmulas colaborativas entre 
investigadores).

– Residencial. Las viviendas resultantes no podrán ser objeto de comercialización 
como estancias turísticas en vivienda. En este caso, un 50 % de las viviendas 
resultantes se destinarán al régimen de vivienda protegida ya sea de compraventa o 
de alquiler. El techo de habitantes del edificio no podrá superar el índice de intensidad 
de uso establecida por la normativa de vivienda para las viviendas de protección 
oficial. En el edificio se tendrá que cumplir el decreto de habitabilidad.

Las plazas turísticas del establecimiento únicamente pueden ser objeto de 
intercambio entre particulares. Este intercambio solo es posible para trasladar las 
plazas a establecimientos hoteleros de cuatro o cinco estrellas. En caso de que los 
establecimientos o alojamientos estén en situación de alta es condición para el 
intercambio la subrogación de la totalidad del personal por parte de la persona física o 
jurídica adquirente.

Cuando por las características técnicas, constructivas o edificatorias de un edificio 
en situación de inadecuación conforme a lo que dispone el artículo 129 de la Ley 
12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears, se considere 
procedente el cambio de uso y no resulte viable técnica o económicamente la reforma 
parcial o la rehabilitación integral de este edificio, a instancia de sus titulares se podrá 
acordar su demolición para reconstruirlo adaptándose a los parámetros urbanísticos 
del planeamiento en vigor y a los que resulten aplicables a las viviendas protegidas.

4. La administración turística competente tramitará y resolverá el procedimiento 
administrativo en el cual deben quedar justificadas las condiciones establecidas en los 
apartados anteriores y convenientemente valoradas la oportunidad y la idoneidad del 
cambio de uso.

La resolución del procedimiento administrativo requiere un informe preceptivo y 
vinculante del ayuntamiento en el cual se encuentre la parcela, el establecimiento o la 
edificación sobre el cual se ha instado el cambio de uso, que emitirá en el plazo de 
dos meses desde la solicitud. En caso de no emitirlo, se entenderá favorable. Sin 
perjuicio de lo anterior, cuando se solicite el cambio de uso de una edificación o un 
establecimiento, la resolución del procedimiento administrativo requerirá un informe 
favorable, otorgado por mayoría de dos tercios, de la Comisión para la Reconversión y 
el Cambio de Uso de Establecimientos de Alojamiento Turístico y Edificaciones con 
Usos no Residenciales regulada por el Decreto 34/2021, de 22 de junio.

El acuerdo que autorice el cambio de uso se entiende sin perjuicio de las licencias 
municipales o declaraciones responsables que sean necesarias para hacer efectivo 
este cambio. Al informe del ayuntamiento en el cual se encuentre la parcela, el 
establecimiento o la edificación sobre el cual se ha instado el cambio de uso, se 
analizará necesariamente la repercusión del aumento poblacional que pueda suponer 
el cambio de uso en cuanto a los equipamientos públicos y en las redes de movilidad.
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Las obras se llevarán a cabo con criterios de eficiencia energética y, en caso de 
establecimientos en situación de alta, no incrementarán el consumo de agua potable y 
energético de origen no renovable. Cuando sea de aplicación se cumplirán las 
prescripciones contenidas en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de costas, o en cualquier 
otra normativa básica estatal.

5. El titular del establecimiento abonará a la administración municipal competente, 
en concepto de monetización de la cesión de aprovechamiento, el 5 % del 
presupuesto de ejecución material de las obras para la conversión del edificio al nuevo 
uso. Estos ingresos se destinarán a actuaciones e inversiones en la zona donde se ha 
hecho el cambio de uso. Con el fin de definir las actuaciones que se tengan que 
realizar a cargo de estas cuantías, se creará una mesa de trabajo con las 
organizaciones sindicales más representativas del sector, las entidades sociales del 
municipio vinculadas al sector turístico y la asociación empresarial hotelera del mismo 
municipio o la asociación empresarial hotelera de la isla correspondiente en el 
supuesto de que no exista la referida organización empresarial en el municipio en el 
cual se haya materialidad la recaudación.

6. Los establecimientos o las edificaciones que se ejecuten de acuerdo con las 
licencias otorgadas al amparo de este precepto, quedarán legalmente incorporados al 
planeamiento como edificios adecuados y su calificación urbanística se corresponderá 
con su volumetría y uso específicos.

7. La documentación que se aporte a la administración competente será suficiente 
para valorar todos los aspectos necesarios para adoptar la resolución e incluirá, como 
mínimo, una exposición de los antecedentes y la situación urbanística, los documentos 
gráficos y la justificación del cumplimiento de los requisitos expuestos en esta 
disposición, así como de la solución presentada. Asimismo, la administración 
competente someterá la propuesta de resolución a audiencia pública durante el plazo 
mínimo de un mes, a los efectos de que se puedan presentar sugerencias o 
alegaciones.»

27. Se modifica el punto 1 del artículo 88, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 88.  Disposición general.
1. La eficacia de una declaración responsable de inicio de actividad turística o de 

la comunicación previa de ampliación, referida a un establecimiento de alojamiento 
turístico o a una vivienda residencial que se comercialice turísticamente, y la 
inscripción en el registro insular de empresas, actividades y establecimientos turísticos 
correspondiente, están condicionadas a aportar, como mínimo, el mismo número de 
plazas que vayan a comercializarse y a inscribirse, obtenidas de las bolsas de plazas 
gestionadas por los organismos gestores o las administraciones turísticas, en la 
medida de su disponibilidad.

También pueden obtenerse de otros alojamientos turísticos o de otras viviendas 
objeto de comercialización turística que se den de baja definitiva y que las hubiesen 
adquirido en su momento de manera onerosa e indefinida, lo que debe acreditarse por 
cualquier medio admisible en derecho. En este caso, el número de plazas a aportar 
será el doble de las que vayan a comercializarse e inscribirse, a excepción de que se 
aporten en aplicación del artículo 78 de esta ley, en cuyo caso se deberá aportar el 
mismo número de plazas.

Las plazas turísticas quedan vinculadas al inmueble hasta la baja definitiva.
Es requisito imprescindible para la eficacia de las declaraciones responsables de 

inicio de actividades turísticas y comunicaciones, así como la posterior inscripción, que 
las plazas citadas en los párrafos anteriores provengan de la misma isla.

Las plazas utilizadas para ampliar o abrir nuevos alojamientos turísticos 
procederán de otros alojamientos turísticos, sin que puedan proceder de viviendas 
objeto de comercialización turística, y viceversa.»

28. Se suprime el punto 2 del artículo 90 y el punto 1 pasa a ser el punto único, sin 
numeración, con el siguiente redactado:
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«Los establecimientos dados de baja definitiva pueden acogerse a cualquiera de 
las siguientes posibilidades:

a) La solicitud de incoación del procedimiento para el cambio de uso del inmueble, 
de conformidad con el artículo 78 de esta ley y cumpliendo los requisitos que se 
establecen.

b) La demolición del inmueble y que la parcela pase a formar parte del sistema de 
espacios libres públicos o sea calificada de manera que implique su inedificabilidad.

c) La demolición del inmueble y su posterior reconstrucción de acuerdo con los 
parámetros urbanísticos vigentes en la zona de que se trate.

d) El destino del inmueble a un uso que esté permitido y que la edificación se 
adecúe a la indicada por el planeamiento en la zona en que se ubica.»

29. Se modifica el punto 1, letras c) y f), del artículo 92, con el siguiente redactado:
«c) Fomentar de manera directa e indirecta cualquier actividad que persiga la 

competitividad, la sostenibilidad, la diversificación y la desestacionalización de la 
oferta turística de cada una de las islas.»

«f) Llevar a cabo cualesquiera otras actividades con los objetivos de mejorar la 
calidad de las infraestructuras turísticas, su competitividad y su capacidad de 
diversificar y desestacionalizar la oferta y de consolidar la posición de liderazgo en 
materia turística.»

30. Se introduce un nuevo título, que se sitúa como título V, con el contenido siguiente:

«TÍTULO V
Medidas de economía circular

CAPÍTULO I
Principios y objetivos de la circularidad

Artículo 93.  Definiciones.
A los efectos de este título se entiende por:
a) Economía circular: modelo de producción y consumo, fuertemente 

fundamentado en la optimización de procesos y el rediseño de productos y servicios, 
que persigue, a través de ciclos biológicos y/o técnicos, mantener el valor funcional de 
los productos y de los materiales durante el mayor tiempo posible, con una clara 
vocación de minimizar tanto la presión sobre los recursos como la generación de 
residuos.

b) Residuo: cualquier sustancia u objeto que su poseedor rechace o tenga la 
intención o la obligación de rechazar. Sin perjuicio de todo ello, se tendrán presentes 
las definiciones previstas en la Ley 8/2019, de 19 de febrero, de residuos y suelos 
contaminados de las Illes Balears.

c) Recurso: conjunto de materias primas, bienes y servicios que se usan para 
producir otros bienes y servicios destinados al consumo o a la producción de nuevos 
bienes y servicios. También reciben el nombre de factores productivos.

d) Estrategia de circularidad: procedimiento por el cual una empresa fija la 
motivación, la visión y los objetivos (alcance y escala) en materia de circularidad. La 
estrategia circular se plasmará en un documento llamado plan de circularidad.

e) Plan de circularidad: documento que recoge las prioridades y líneas de acción 
que debe llevar a cabo una empresa para integrar pautas de planificación, consumo y 
producción y compromiso circular en su estrategia de negocio, sus procesos internos y 
las relaciones con sus principales grupos de interés. El plan de circularidad hará 
especial mención a las áreas que se designen prioritarias de acción e incluirá, a la 
vez, todos los elementos necesarios para una correcta planificación y evaluación 
circular.
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f) Áreas prioritarias: ámbitos que se establecen, sin perjuicio de la estrategia de 
circularidad que fije cada compañía, como estratégicos para orientar las líneas de 
acción que incluye el plan de circularidad. Concretamente: agua, energía, alimentos, 
materiales y residuos.

g) Planificación circular: relación y periodificación de tareas y acciones, dotación 
de recursos, inversiones, protocolos y cualquiera otro medio humano, material y 
económico necesario para garantizar la ejecución de las líneas de acción incluidas en 
el plan de circularidad.

h) Evaluación circular: sistema orientado a medir el progreso circular y facilitar en 
última instancia la retroalimentación de su visión estratégica y la revisión y/o fijación 
de nuevas líneas de acción.

i) Impacto regenerativo: capacidad de restaurar el daño ecológico ocasionado.

Artículo 94.  Principios de la circularidad.
Son principios generales de este título:
a) La preservación y la mejora del capital natural, desde una utilización de los 

recursos naturales (renovables) cada vez más eficiente.
b) La optimización del uso de los recursos, desde una mayor rotación de los 

bienes y servicios (y sus componentes), consiguiendo un ciclo de utilización y, por lo 
tanto, un ciclo de vida mayor.

c) El fomento de la eficacia del sistema, desde la reducción de las externalidades 
negativas asociadas a la utilización de recursos y el fomento de sinergias entre los 
diferentes agentes que intervienen en este proceso.

Artículo 95.  Objetivos.
Son objetivos generales de este título:
a) Elevar la sostenibilidad, económica, ambiental y social, al máximo nivel.
b) Contribuir desde el ecodiseño de productos y servicios, la adopción de nuevas 

tecnologías limpias y/o la optimización de los procesos de producción y consumo, a la 
regeneración del ecosistema y del sistema económico y social.

c) Adoptar un compromiso de incremento permanente de eficiencia en la gestión 
de los recursos, para desvincular su uso y consumo del crecimiento económico.

d) Aumentar la competitividad turística desde una reducción de los costes 
operativos, la oferta de productos y servicios ecoinnovadores, la captación de talento, 
el fortalecimiento de las relaciones con los grupos de interés y/o la fidelidad de la 
marca.

e) Impulsar la diferenciación ante la competencia, siendo líderes sectoriales. El 
objetivo es que las Illes Balears sean el primer destino circular.

f) Favorecer la desestacionalización de la actividad turística para incrementar la 
rentabilidad económica y social del turismo.

g) Reducir la huella ambiental de la actividad turística (huella de carbono, hídrica y 
de consumo de energía).

h) Mitigar los riesgos asociados a una economía lineal: escasez de recursos y 
volatilidad de precios, entre otros.

i) Reducir las pérdidas y el desperdicio de alimentos y materiales en las cadenas 
de producción y consumo.

j) Minimizar los riesgos para la salud humana y el medio ambiente.
k) Dar cumplimiento a las normativas sectoriales relacionadas con la economía 

circular, como por ejemplo la Ley 8/2019, de 19 de febrero, de residuos y suelos 
contaminados de las Illes Balears.

l) En consonancia con la Ley 8/2019, de 19 de febrero, de residuos y suelos 
contaminados de las Illes Balears, reducir el consumo de materiales que no se pueden 
reciclar y planificar la eliminación de los que no se pueden valorizar.

m) Reducir el consumo energético en toda la cadena de valor del sistema turístico.
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CAPÍTULO II
Estrategia de circularidad

Artículo 96.  Aplicación de la estrategia.
Los establecimientos turísticos de las Illes Balears que pertenecen a los grupos de 

alojamiento hotelero (hoteles, hoteles de ciudad, hoteles apartamento y alojamientos 
de turismo de interior), apartamentos turísticos y alojamientos de turismo rural (hoteles 
rurales y agroturismos) aplicarán la estrategia de circularidad de acuerdo con lo que 
se establece en este capítulo.

Artículo 97.  Integración de la circularidad en el alojamiento turístico.
La estrategia de circularidad que se debe desarrollar en el seno de las empresas 

de alojamiento turístico se integrará en su sistema general de gestión, comprenderá 
tanto el conjunto de las actividades como todos sus niveles jerárquicos y se hará 
efectiva a través de la elaboración y la aplicación de un plan de circularidad, con 
estructura y contenido de acuerdo con el que establecen los artículos 99 y 100 de esta 
ley.

La integración de la circularidad en el conjunto de actividades de la empresa de 
alojamiento se proyectará a:

a) Las decisiones de inversión y gobernanza de la compañía, a través de pautas 
de planificación circular.

b) Los procesos operativos de dotación de activos, aprovisionamientos y 
prestación de servicios, a través de pautas de producción y consumo circular.

c) La organización del trabajo y en las relaciones con sus proveedores y clientes, a 
través de pautas de compromiso circular.

Todos los niveles jerárquicos de la empresa tienen la obligación de incluir y asumir 
la circularidad en las actividades que puedan estar afectadas por el plan de 
circularidad.

De acuerdo con lo anterior, los establecimientos turísticos referidos en el artículo 
anterior, a la hora de definir su actividad y adoptar decisiones, valoran los beneficios, 
las externalidades y los indicadores económicos, sociales y medioambientales; por 
tanto, con el objetivo de conseguir que la actividad turística tenga un impacto 
regenerativo en nuestro territorio y en nuestra sociedad, estos aspectos también serán 
considerados a la hora de elaborar e implantar la estrategia y el plan de circularidad.

Artículo 98.  Áreas prioritarias.
El desarrollo de la estrategia de circularidad, sin perjuicio de las especificidades 

que fije cada compañía, para favorecer la interrelación de las líneas de acción 
incluidas en el plan de circularidad, se hará a partir de su aplicación en las siguientes 
áreas prioritarias: agua, energía, alimentos, materiales y residuos.

Artículo 99.  Contenido esencial y formato del plan de circularidad.
1. El plan de circularidad consta de dos elementos esenciales: la planificación 

circular, orientada a trazar líneas de acción y hacerlas operativas, y la evaluación 
circular, orientada a medir el progreso de la estrategia de circularidad.

Para la planificación y la evaluación circular se pueden usar marcos estratégicos y 
aplicaciones de autodiagnóstico reconocidas por el sector turístico y el Gobierno de 
las Illes Balears, orientadas a asegurar y facilitar a las empresas la implementación de 
buenas prácticas circulares.

2. El plan de circularidad, así como su modificación, revisión y/o renovación, se 
reflejará en un documento en formato físico o electrónico que estará a disposición de 
los inspectores de la administración turística y de los representantes legales de las 
personas trabajadoras. El plan de circularidad incluirá, con la amplitud adecuada a la 
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dimensión y las características de cada alojamiento turístico y al margen del resto de 
elementos mencionados en esta sección, los aspectos siguientes:

a) La identificación del alojamiento turístico y la empresa a la cual pertenece.
b) La estructura organizativa del alojamiento turístico, identificando los 

responsables de las diferentes líneas de acción que prevé el plan.
c) El compromiso con los requisitos legales y otros compromisos y objetivos que la 

empresa subscribe para hacer efectiva la integración de pautas de planificación, 
consumo y producción y compromiso circular en su estrategia de negocio, en sus 
procesos internos y en las relaciones con sus principales grupos de interés.

d) La duración prevista del plan.
e) La relación de líneas de acción y buenas prácticas que llevará a cabo la 

empresa en materia de circularidad, en especial en las áreas de acción prioritarias 
definidas en esta norma.

f) La metodología y las herramientas que, como sistema integrado de vigilancia, 
permitan seguir y evaluar el progreso de la estrategia de circularidad.

3. Sin perjuicio de la aplicación y la vigencia de los artículos referentes al plan de 
circularidad, se habilita la consejería competente en materia de turismo para desplegar 
reglamentariamente el contenido del plan de circularidad.

Artículo 100.  Implantación y renovación del plan de circularidad.
1. La empresa explotadora de cada alojamiento turístico elaborará un plan de 

circularidad, que será asumido por toda su estructura organizativa, comprenderá todos 
sus niveles jerárquicos y será conocido por todos sus trabajadores y trabajadoras.

2. El plan de circularidad tendrá una vigencia máxima de cinco años, por lo cual se 
tendrá que renovar periódicamente por los mismos periodos.

3. Para elaborar el primer plan de circularidad se llevará a cabo una evaluación 
circular inicial, teniendo en cuenta sus características particulares, especialmente en 
cuanto a la posibilidad de adoptar determinadas medidas en materia de circularidad, 
como la programación de instalaciones de energías renovables de manera preferente 
en cuanto al consumo de energía o de captación y utilización de aguas pluviales, entre 
otros.

Asimismo, con posterioridad, cada año se llevará a cabo una evaluación circular 
del plan de circularidad ya elaborado, del cual formará parte.

Tanto la primera como las siguientes evaluaciones, que también se documentarán 
en un informe y se conservarán para que estén a disposición de la inspección turística 
y de la representación legal de las personas trabajadoras, sin perjuicio del 
cumplimiento de la normativa específica que regula cada materia, se llevarán a cabo 
en base a las áreas prioritarias definidas en el artículo 98 de esta ley:

a) Área prioritaria de energía:
– Huella de carbono anual por pernoctación, de conformidad con lo que pueda 

determinar la normativa específica.
– Certificación de eficiencia energética del edificio.
– Capacidad de autoabastecimiento de energía: expresada como porcentaje de la 

energía autogenerada/autoconsumida de fuentes renovables respecto al total de 
energía consumida al año en el establecimiento.

– Potencia renovable instalada, expresada en kW.
– Capacidad de almacenamiento, expresada en kWh.
b) Área prioritaria de agua:
– Capacidad de autoabastecimiento de agua: expresada como el porcentaje que 

el volumen de agua autocaptada y/o depurada representa sobre el consumo total de 
agua en los establecimientos y las instalaciones del establecimiento.

– Consumo anual de agua: cantidad total de agua consumida, expresada en litros, 
proveniente de la red pública.

c) Área prioritaria de materiales y residuos:
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– Reciclaje de residuos de obras, reformas y demoliciones: expresado como el 
porcentaje total de residuos de construcciones y demoliciones generados durante el 
último ejercicio, o, en su defecto, durante el último proyecto de obra.

– Recogida selectiva de residuos: estimación anual del volumen de residuos por 
pernoctación recogidos selectivamente, correspondientes a la suma de las fracciones 
papel y cartón, vidrio y envases, entre otros.

d) Área prioritaria de alimentos:
– Consumo de productos de kilómetro cero: expresado como porcentaje sobre el 

total de gasto en alimentos y bebidas del establecimiento.
– Cesta de la compra que minimiza el uso de envases: porcentaje que los 

productos a granel y/o con envases reutilizables/biodegradables representan sobre el 
total de partidas de gasto de aprovisionamientos del establecimiento.

Adicionalmente, la planificación y la evaluación circular preverán:
– Fracción de la inversión vinculada a buenas prácticas circulares hecha por el 

establecimiento: inversión hecha en infraestructuras y equipos, formación de 
trabajadores y equipos e integración tecnológica vinculada a la implementación de 
buenas prácticas circulares en el establecimiento. Expresado en porcentaje sobre la 
inversión total de los últimos tres ejercicios.

– Periodo de apertura y actividad del alojamiento turístico.
– Plantilla que ha recibido formación relacionada con circularidad: expresado 

como porcentaje de trabajadores que han recibido algún tipo de formación en 
circularidad en el último ejercicio.

– Proveedores que operan con un código de conducta circular: porcentaje del total 
de proveedores que operan bajo prácticas circulares.

– Breve recopilación de acciones hechas sobre el uso circular a los clientes: 
comunicaciones hechas a los clientes con recomendaciones o guías en materia de 
ahorro de energía, iluminación, climatización, ahorro de agua, servicio de bufés, 
separación de residuos en las habitaciones y recambio de toallas o sábanas, entre 
otras pautas.

Sin perjuicio de esto, la empresa puede incorporar los otros indicadores que 
estime oportunos en consideración a las características del alojamiento turístico, que 
se harán constar en la evaluación.

4. En el plan de circularidad se harán constar la metodología, la aplicación de 
diagnóstico, el marco estratégico o el procedimiento utilizado para hacer la evaluación 
circular.

5. Los métodos o criterios de evaluación, que estarán identificados en el plan, se 
pueden amparar en:

– Normas UNE.
– Normas nacionales.
– Normas internacionales o guías técnicas publicadas por entidades de prestigio 

reconocido en materia de circularidad.
– Certificaciones expedidas por entidades de prestigio reconocido en la materia u 

otros métodos o criterios profesionales descritos documentalmente que ofrezcan 
confianza sobre su resultado.

– Marcos estratégicos y aplicaciones de autodiagnóstico reconocidas por el sector 
turístico y Gobierno de las Illes Balears.

6. De conformidad con los resultados de la evaluación, la empresa elaborará la 
planificación circular para un periodo no superior a cinco años, que comprenderá: las 
actividades, las inversiones, las acciones y los protocolos necesarios para conseguir 
los objetivos fijados en las líneas de acción incluidas en el plan de circularidad y su 
periodificación; los medios humanos y materiales necesarios; y la asignación de los 
recursos económicos necesarios para la consecución de los objetivos propuestos.
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La empresa priorizará, en tanto sea posible, las acciones de circularidad en las 
áreas donde los indicadores clave muestren un peor rendimiento o una mayor 
ineficiencia circular.

7. La planificación circular se elaborará sin perjuicio del cumplimiento de la 
normativa específica que pueda regular cada materia de las establecidas como 
indicadores de la evaluación.

8. La empresa explotadora se asegurará de la efectiva ejecución de las 
actividades, las acciones, los protocolos y los procedimientos estipulados en la 
planificación de circularidad, y efectuará para ello un seguimiento periódico, 
asegurando la asignación necesaria de recursos humanos y materiales para la 
consecución de los objetivos.

9. Para renovar en un plazo máximo de cinco años el plan de circularidad, la 
empresa se atenderá a las evaluaciones anuales llevadas a cabo, y especialmente a 
la del año en que elabore el plan.

Artículo 101.  Certificado de empresa con estrategia de circularidad.
Todas las empresas turísticas de alojamiento de las Illes Balears se pueden 

comercializar o anunciar como empresa circular, que aplica estrategias de economía 
circular, o análogas, solo si disponen de etiqueta ecológica de la UE, de acuerdo con 
el Reglamento (CE) núm. 66/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo; de un 
sistema EMAS, de acuerdo con el Reglamento CE 1221/2009 del Parlamento Europeo 
y del Consejo; o de certificación emitida por entidades debidamente acreditadas para 
otorgarla, de conformidad con el Real decreto 1715/2010, de 17 de diciembre, por el 
cual se designa la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) como organismo nacional 
de acreditación de acuerdo con lo que establece el Reglamento (CE) núm. 765/2008 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, por el cual se 
establecen los requisitos de acreditación y vigilancia del mercado relativos a la 
comercialización de los productos y por el cual se deroga el Reglamento (CEE) núm. 
339/93.

CAPÍTULO III
Medidas adicionales en materia de circularidad

Artículo 102.  Medidas ambientales y de eficiencia en el uso de los recursos.
1. Los establecimientos turísticos de las Illes Balears pertenecientes a los grupos 

de alojamiento hotelero (hoteles, hoteles de ciudad, hoteles apartamento y 
alojamientos de turismo de interior); apartamentos turísticos; alojamientos de turismo 
rural (hoteles rurales y agroturismos); y las viviendas objeto de comercialización 
turística o viviendas turísticas vacacionales correspondientes a las tipologías 
constructivas unifamiliar aislada, unifamiliar entre medianeras y pareadas:

a) Eliminarán las instalaciones térmicas que funcionan con fueloil o gasóleo, y las 
sustituirán por otras que empleen fuentes de energía que reduzcan el impacto 
medioambiental, salvo imposibilidad debidamente acreditada.

b) Los establecimientos mencionados en este punto, así como todas las tipologías 
constructivas de viviendas comercializadas turísticamente o viviendas turísticas 
vacacionales, como también los establecimientos de restauración y entretenimiento 
definidos por la normativa turística, dispondrán de doble pulsador o pulsador con 
interrupción de la descarga en las cisternas de los váteres. Asimismo, dispondrán de 
dispositivos de ahorro de agua a los grifos de lavabos, bañeras y duchas: difusores y 
aireadores.

c) No pueden poner a disposición de los clientes artículos de cortesía de baño de 
un solo uso (entre otros, maquinillas de afeitar, cepillo de dientes, hilo dental, lima de 
uñas, espuma de afeitar, champú, crema hidratante para la piel, esponja para limpiar 
los zapatos, peines, acondicionador para los cabellos, aceite corporal, gorros de 
ducha), excepto a petición individual del cliente y siempre que los recipientes, 
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embalajes, componentes y/o productos sean reutilizables, reciclables, biodegradables 
o compostables.

Esta medida también será de aplicación a todas las tipologías de viviendas 
comercializadas turísticamente o viviendas turísticas vacacionales, en el caso de que 
se dejen a disposición a la entrada de los clientes.

2. Todas las empresas y los establecimientos turísticos regulados por la Ley 
8/2012, de 19 de julio, en caso de que entre en el ámbito de su actividad:

a) No podrán usar especies marinas incluidas en los anexos II y IV de la Directiva 
92743/CEE, en el anexo del Real decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo 
del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo 
Español de Especies Amenazadas y el anexo del Real decreto 630/2013, de 2 de 
agosto, por el que se regula el Catálogo español de especies exóticas invasoras. Sin 
perjuicio de lo anterior, en cuanto a las especies autóctonas de las Illes Balears, rige 
con carácter exclusivo el Catálogo de Especies Amenazadas de las Illes Balears, 
vigente en cada momento, creado por el Decreto 75/2005, de 8 de julio, por el que se 
crean el Catálogo Balear de Especies Amenazadas y de Especial Protección, las 
Áreas Biológicas y el Consejo Asesor de Fauna y Flora de las Illes Balears.

b) Indicarán de manera clara y diferenciada en la carta, el menú, bufé o similar, 
puesto a disposición de los clientes, los productos de origen balear ya sean agrícolas, 
ganaderos y pesqueros o bebidas, y deberán poder garantizar y acreditar su veracidad 
y comprobación de los datos mediante la documentación que les proporcionarán los 
proveedores de los productos (factura, albarán o similar). Esta indicación se hará 
también respecto a los productos baleares certificados con las denominaciones de 
origen, indicaciones geográficas protegidas o cualquier sello distintivo o marca de 
calidad reconocidos, emitidos y publicados en las Illes Balears por la consejería 
competente en materia agroalimentaria y otras instituciones de ámbito supramunicipal 
que desarrollen distintivos de apoyo a la economía circular. Además, respecto a los 
productos de pescado y marisco indicarán el arte de pesca utilizada, de acuerdo con 
la documentación que les proporcionarán los proveedores del producto (factura, 
albarán o similar).

c) Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa laboral y de protección de los 
usuarios y consumidores, ajustarán las temperaturas y el uso de las instalaciones 
térmicas a lo que prevé el Real decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el cual se 
aprueba el Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios, así como a las 
normas aprobadas por la Asociación Española de Normalización y a los documentos 
inscritos en el Registro general de documentos reconocidos del Reglamento de 
instalaciones térmicas en los edificios dependiente del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo.

Artículo 102 bis.  Compromiso de consumo de productos de alimentación y bebidas 
de proximidad.

1. Todas las empresas y los establecimientos turísticos regulados por la Ley 
8/2012, de 19 de julio, en caso de que entre en el ámbito de su actividad, garantizarán 
un mínimo del 3% de consumo de productos frescos agrarios, ganaderos y pesqueros 
que tengan su origen en las Illes Balears. En caso de productos agroalimentarios 
transformados, las materias primas esenciales del producto también tendrán su origen 
en las Illes Balears. En este porcentaje se computan también los productos 
amparados por cualquier marca de calidad, sean denominaciones de origen, 
indicaciones geográficas protegidas o cualquier sello distintivo o marca de calidad 
reconocidos y publicados en las Illes Balears por la consejería competente en materia 
agroalimentaria y otras instituciones de ámbito supramunicipal que desarrollen 
distintivos de apoyo a la economía circular.

En el caso de los establecimientos de alojamiento hotelero clasificados con cuatro 
y cinco estrellas, el porcentaje de producto de origen de las Illes Balears referido en el 
primer párrafo será del 4 %.
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En cuanto a los establecimientos clasificados como agroturismos, el porcentaje de 
producto de origen de las Illes Balears será del 5 %.

2. El porcentaje de producto de origen de las Illes Balears se calcula en los 
términos de la letra d) del punto 3 del artículo 100 anterior, referido en el plan de 
circularidad.

3. Las empresas y los establecimientos turísticos de las Illes Balears que 
garanticen como mínimo un porcentaje del 10 % de consumo de productos de origen 
balear de acuerdo con el establecido en este artículo:

– Obtienen el distintivo de «Establecimiento Turístico Comprometido con la 
Producción Local», que será desarrollado por la consejería competente en materia 
agroalimentaria.

– Tienen acceso a una promoción prioritaria en materia de turismo sostenible y 
responsable.

CAPÍTULO IV
Procedimiento para la implantación de las medidas en materia de 

circularidad

Artículo 103.  Instalaciones o construcciones indispensables.
1. Las instalaciones o construcciones indispensables para implementar los planes 

de circularidad o las medidas ambientales determinadas en este título, que se 
implanten en los establecimientos a que hacen referencia los artículos 96 y 102 de 
esta ley, no computan urbanísticamente en ocupación, en edificabilidad, en distancia a 
umbrales ni en altura.

A tal efecto, se consideran instalaciones o construcciones indispensables las 
instalaciones para el aprovechamiento de aguas grises y pluviales; las instalaciones 
de eficiencia energética y energías renovables; las instalaciones para la adecuada 
recogida selectiva y monitorización de los residuos; las instalaciones para la 
adecuación de la estrategia de alimentos u otros de análoga naturaleza y finalidad.

2. La persona interesada solicitará a la administración competente en ordenación 
turística un informe sobre el carácter de indispensable y la adecuación de las 
instalaciones o construcciones que pretende. Este informe se emitirá en el plazo 
máximo de dos meses. En caso de no emisión del informe mencionado en el plazo 
establecido, este se considerará favorable.

3. Con objeto de dar cumplimiento a las previsiones que se establecen en este 
título, los establecimientos a que hace referencia el artículo 96 de esta ley, con licencia 
de actividad turística o que dispongan de la preceptiva habilitación, llevarán a cabo las 
obras o instalaciones descritas en el apartado 1 de este artículo, que en ningún caso 
pueden suponer la afectación de elementos estructurales de la edificación, con 
autorización previa del órgano competente en materia de ordenación turística. Estas 
obras o instalaciones en ningún caso pueden suponer la afectación de elementos 
estructurales de la edificación ni su legalización.

Una vez obtenida la autorización a que hace referencia el apartado anterior, el 
procedimiento puede continuar con las previsiones establecidas en este capítulo, por 
el régimen de declaración responsable.

Artículo 104.  Régimen del procedimiento para la implantación de las medidas en 
materia de circularidad.

1. Para la implementación de las instalaciones o construcciones mencionadas en 
el artículo anterior, las personas interesadas pueden acogerse al régimen de 
declaración responsable previsto en este capítulo. El proyecto técnico o la 
documentación gráfica que se presente a tramitación grafiará las circunstancias 
mencionadas a efectos de su comprobación técnica y constatación en el expediente 
municipal.

2. El régimen de declaración responsable no es aplicable:
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a) A las obras, a los actos y a las instalaciones previstos en el artículo 11.4 del 
Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el cual se aprueba el texto 
refundido de la Ley de suelo y rehabilitación urbana, u otras obras que una normativa 
sectorial estatal someta al régimen de licencia previa.

b) En la zona de servidumbre de protección de costa.
c) A las obras o intervenciones que se hagan en edificios o construcciones que 

sean bienes de interés cultural o catalogados.
d) A los actos sujetos al régimen de comunicación previa, los cuales continúan 

sometidos al procedimiento establecido en el artículo 153 de la Ley 12/2017, de 29 de 
diciembre, de urbanismo de las Illes Balears.

3. A efectos de esta ley, la declaración responsable es el documento mediante el 
cual su promotor manifiesta, bajo su exclusiva responsabilidad, que los actos a los 
cuales se refiere cumplen las condiciones prescritas en la normativa aplicable, que 
posee la documentación técnica exigible que así lo acredita, y que se compromete a 
mantener su cumplimiento en el tiempo que dure el ejercicio de los actos a los cuales 
se refiere.

4. A tal efecto, el interesado que quiera acogerse al régimen de declaración 
responsable previsto en esta ley la presentará subscrita por la persona promotora y 
dirigida al ayuntamiento correspondiente, en la forma establecida en este capítulo.

5. La formalización de la declaración responsable no prejuzga ni perjudica 
derechos patrimoniales del promotor ni de terceros, y solo produce efectos entre el 
ayuntamiento y el promotor. Tampoco puede ser invocada para excluir o disminuir la 
responsabilidad civil o penal en qué pueda incurrir su promotor en el ejercicio de los 
actos a los cuales se refiera.

6. La declaración responsable faculta para llevar a cabo la actuación urbanística 
pretendida en la solicitud, siempre que se adjunte la documentación requerida en cada 
caso, y sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección posterior 
que correspondan.

7. Con arreglo a la legislación básica en materia de suelo, en ningún caso se 
pueden entender adquiridas por declaración responsable facultades en contra de la 
legislación o el planeamiento urbanístico de aplicación.

8. El régimen aplicable al final de obras, primera ocupación o utilización de los 
edificios y las instalaciones no queda afectado por el régimen de declaración 
responsable establecido en este capítulo y, en consecuencia, se requerirán las 
actuaciones, las licencias y los actos que establece la Ley 12/2017, de 29 de 
diciembre, de urbanismo de las Illes Balears, para el tipo de obras e instalaciones que 
se hayan ejecutado.

9. A efectos de lo que dispone esta ley, solo se puede presentar una declaración 
responsable sobre una misma edificación o vivienda una vez cada seis meses, sin 
perjuicio de la posibilidad de acogerse al régimen previsto en el artículo 156 de la Ley 
12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears, para las 
modificaciones durante la ejecución de las obras.

10. En todo lo que no disponga explícitamente esta ley, se estará al régimen 
general de intervención preventiva del título VII de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, 
de urbanismo de las Illes Balears.

Artículo 105.  Requisitos y forma de presentación de la documentación.
1. La declaración responsable se presentará con una antelación mínima de quince 

días hábiles respecto a la fecha en que se pretende iniciar la realización de la 
actuación.

En todo caso, la ejecución de las obras o instalaciones se iniciará en el plazo 
máximo de cuatro meses desde la presentación de la declaración responsable al 
ayuntamiento. En caso contrario, la declaración responsable perderá la vigencia y será 
necesario presentar una nueva.
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La declaración responsable fijará el plazo para la ejecución de la actuación, que 
en ningún caso podrá ser superior a dos años. Este plazo se podrá prorrogar en los 
mismos términos previstos para las licencias.

2. El inicio de cualquier obra o instalación al amparo de la declaración responsable 
se comunicará al ayuntamiento.

3. La declaración responsable subscrita por la persona promotora y dirigida al 
ayuntamiento correspondiente se presentará junto con un proyecto técnico de los que 
prevé el artículo 152.1 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las 
Illes Balears, e incluirá una motivación expresa de no incurrir en ninguno de los 
supuestos excluidos de declaración responsable previstos en el apartado 2 del artículo 
104, y el justificante de pago de los tributos correspondientes si, de acuerdo con la 
legislación de haciendas locales y, si procede, con la ordenanza fiscal respectiva, se 
establece que le es aplicable el régimen de autoliquidación. En caso de exoneración 
de parámetros urbanísticos se presentará también el informe a que hace referencia el 
artículo 103.2 de esta ley.

En todo caso, el proyecto será completo de la actuación prevista, con suficiente 
definición de los actos que se pretenden llevar a cabo, y tendrá preceptivamente el 
grado de detalle y el contenido establecidos en los apartados segundo y tercero del 
artículo 152 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears. 
Deberá identificar las instalaciones y construcciones a que se refiere el artículo 12.1 
en relación con los parámetros que se tengan que considerar exonerados.

El proyecto técnico se ajustará también a las condiciones establecidas en el 
Código técnico de la edificación, lo redactará personal técnico competente y será 
visado por el colegio profesional competente según lo que establezca la normativa 
estatal vigente. También concretará las medidas de garantía suficientes para la 
realización adecuada de la actuación, y definirá los datos necesarios para que el 
órgano municipal competente pueda valorar si se ajusta a la normativa aplicable. Una 
vez presentado ante el ayuntamiento el proyecto técnico, adquirirá el carácter de 
documento oficial, y de la exactitud y la veracidad de los datos técnicos que se 
consignan responderá la persona autora con carácter general.

Cuando las actuaciones requieran alguna autorización previa o algún informe 
administrativo previo para el ejercicio del derecho conforme a la normativa sectorial de 
aplicación, no se podrá presentar la declaración responsable sin que estos se 
adjunten o, si procede, se adjunte el certificado administrativo del silencio producido, 
cuando esta normativa prevea su obtención previa a cargo de la persona interesada.

Asimismo, cuando el acto suponga la ocupación o la utilización del dominio 
público, se aportará la autorización o la concesión de la administración titular de este.

Cuando la normativa sectorial que los prevé impida que la solicitud y la obtención 
previa de los informes y las autorizaciones sean a cargo de la persona interesada, el 
órgano municipal los solicitará de oficio a las otras administraciones en el plazo 
máximo de cinco días desde la presentación de la documentación completa de la 
declaración responsable. En este caso, el órgano municipal comunicará de manera 
inmediata las actuaciones hechas a la persona interesada, con la indicación que no 
puede iniciar los actos sujetos a la declaración responsable hasta que el órgano 
sectorial competente no comunique la emisión del informe o el otorgamiento de la 
autorización.

4. La presentación de la declaración responsable, si no se adjunta toda la 
documentación preceptiva, no tiene los efectos previstos en esta ley.

5. La declaración responsable de las obras ligadas a la instalación o la adecuación 
de actividades permanentes o a infraestructuras comunes vinculadas a éstas se rige 
por lo que prevé la legislación reguladora de actividades.

Artículo 106.  Comprobaciones y cumplimiento del procedimiento.
1. Una vez recibida la declaración responsable, el órgano competente hará las 

comprobaciones pertinentes para verificar la conformidad de los datos declarados así 
como la documentación presentada y, si de las comprobaciones efectuadas se 
desprende la falsedad o la inexactitud de aquellos, con la audiencia previa de la 
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persona interesada, podrá suspender la ejecución de las obras o instalaciones, sin 
perjuicio que, si corresponde, se pueda incoar un procedimiento de enmienda de 
deficiencias o, si procede, un procedimiento sancionador. Si hay riesgo para las 
personas o las cosas, la suspensión se puede adoptar de manera cautelar e 
inmediata, mediante una resolución motivada, que puede adoptar las medidas 
oportunas para garantizar la seguridad.

2. Por resolución de la administración pública competente se declarará la 
imposibilidad de continuar la actuación, sin perjuicio de las responsabilidades penales, 
civiles o administrativas que correspondan al hecho, desde el momento en que se 
tenga constancia de alguna de las circunstancias siguientes:

a) La inexactitud, la falsedad o la omisión de carácter esencial en cualquier dato, 
manifestación o documento que se adjunte o incorpore a la declaración responsable.

b) La no presentación, ante la administración competente, de la declaración 
responsable de la documentación requerida, si procede, para acreditar el 
cumplimiento de lo que se ha declarado.

c) La inobservancia de los requisitos impuestos por la normativa aplicable.
3. Las actuaciones que, pudiéndose acoger al régimen de declaración responsable 

de este capítulo, se lleven a cabo sin haberla presentado o que excedan las 
declaradas se considerarán actuaciones sin licencia con carácter general, y se les 
aplicará el mismo régimen de protección de la legalidad y sancionador que a las obras 
y los usos sin licencia.»

31. El título V, referido al control de la calidad turística, pasa a ser el título VI y todos los 
artículos que contiene pasan a numerarse a partir de número 107 hasta el 129, de la manera 
siguiente:

– El artículo 93 pasa a ser artículo 107.
– El artículo 94 pasa a ser artículo 108.
– El artículo 95 pasa a ser artículo 109.
– El artículo 96 pasa a ser artículo 110.
– El artículo 97 pasa a ser artículo 111.
– El artículo 98 pasa a ser artículo 112.
– El artículo 99 pasa a ser artículo 113.
– El artículo 100 pasa a ser artículo 114.
– El artículo 101 pasa a ser artículo 115.
– El artículo 102 pasa a ser artículo 116.
– El artículo 103 pasa a ser artículo 117.
– El artículo 104 pasa a ser artículo 118.
– El artículo 105 pasa a ser artículo 119.
– El artículo 106 pasa a ser artículo 120.
– El artículo 107 pasa a ser artículo 121.
– El artículo 108 pasa a ser artículo 122.
– El artículo 109 pasa a ser artículo 123.
– El artículo 110 pasa a ser artículo 124.
– El artículo 111 pasa a ser artículo 125.
– El artículo 112 pasa a ser artículo 126.
– El artículo 113 pasa a ser artículo 127.
– El artículo 114 pasa a ser artículo 128.
– El artículo 115 pasa a ser artículo 129.
32. Se introduce una nueva letra, la u), en el artículo que regula las infracciones leves 

(actualmente artículo 104 y a partir de ahora 118):
«u) No indicar de manera diferenciada en la carta, el menú, el bufé o similar, 

puesto a disposición de los clientes, los productos de origen balear, sean agrícolas, 
ganaderos y pesqueros o bebidas, así como los productos baleares certificados con 
las denominaciones de origen, indicaciones geográficas protegidas o cualquier sello 
distintivo o marca de calidad reconocidos, emitidos y publicados en las Illes Balears 
por la consejería competente en materia agroalimentaria y otras instituciones de 
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ámbito supramunicipal que desarrollen distintivos de apoyo a la economía circular; así 
como no poder garantizar y acreditar su veracidad y la comprobación de los datos 
comunicados en la carta, el menú, el bufé o similar, mediante la documentación que 
les proporcionarán los proveedores de los productos.

Así como no indicar el arte de pesca utilizada en relación a los productos de 
pescado y marisco de origen balear, de acuerdo con la documentación proporcionada 
por los proveedores del producto.»

33. Se introducen once nuevas letras, de la af) a la ap) en el artículo que regula las 
infracciones graves (actualmente artículo 105 y a partir de ahora 119):

«af) No mantener en los establecimientos y las viviendas mencionados en la 
disposición adicional sexta de esta ley unas correctas condiciones de higiene y 
limpieza, así como el correcto estado de funcionamiento y de actualización de los 
mecanismos, equipos e instalaciones de que dispongan.

ag) No disponer del libro registro de conformidad con el artículo 51.2 de esta ley.
ah) El incumplimiento de los porcentajes o de las fechas establecidas en la 

disposición transitoria décima de esta ley, relativas a la instalación de camas 
elevables, cuando no tengan la consideración de muy graves.

ai) El incumplimiento de la obligación de disponer del plan de circularidad y de 
llevar a cabo las evaluaciones anuales.

aj) Disponer de un plan de circularidad o evaluaciones periódicas cuyo contenido 
no se ajuste a las exigencias establecidas en esta norma o no disponer de toda la 
documentación acreditativa de la elaboración del plan de circularidad.

ak) No disponer de doble pulsador o pulsador con interrupción de la descarga en 
las cisternas de los váteres, difusores y aireadores en los grifos de lavabos, bañeras y 
duchas.

al) Incumplir la prohibición de poner a disposición de los clientes artículos de 
gentileza de baño de un solo uso, excepto que se demuestre que ha estado a petición 
individual del cliente y siempre que los recipientes, embalajes, componentes y/o 
productos sean reutilizables, reciclables, biodegradables o compostables.

am) Utilizar especies clasificadas como introducidas, invasoras o protegidas 
prohibidas en los términos del artículo 102.2.a) de esta ley.

an) Incumplir la obligación de ajustar las temperaturas y el uso de las instalaciones 
térmicas conforme a lo que prevé el Real decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios, así como a las 
normas aprobadas por la Asociación Española de Normalización y a los documentos 
inscritos en el Registro general de documentos reconocidos del Reglamento de 
instalaciones térmicas en los edificios, dependiente del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo.

ao) Anunciarse o comercializarse como empresa circular, que aplica estrategias de 
economía circular o análogas, sin disponer de etiqueta ecológica de la UE, de acuerdo 
con el Reglamento (CE) núm. 66/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo; de un 
sistema EMAS, de acuerdo con el Reglamento CE 1221/2009 del Parlamento Europeo 
y del Consejo; o de certificación emitida por entidades debidamente acreditadas para 
otorgarla, de conformidad con el Real decreto 1715/2010, de 17 de diciembre, por el 
cual se designa la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) como organismo nacional 
de acreditación de acuerdo con lo que establece el Reglamento (CE) núm. 765/2008 
del Parlamento Europeo y el Consejo, de 9 de julio de 2008, por el cual se establecen 
los requisitos de acreditación y vigilancia del mercado relativos a la comercialización 
de los productos y por el cual se deroga el Reglamento (CEE) núm. 339/93.

ap) El incumplimiento de la obligación de garantizar el porcentaje mínimo de 
consumo de producto de origen de las Illes Balears en los términos del artículo 102 bis 
de esta ley.»

34. Se modifica el artículo que regula las infracciones muy graves (actualmente artículo 
106 y a partir de ahora 120), en el sentido de modificar el contenido de la letra a); la letra h) 
bis pasa a ser letra i), y la letra i) pasa a ser letra j); y se introducen dos nuevas letras, la k) y 
la l). Las letras a), k) y l) pasan a tener el contenido siguiente:
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«a) La inexactitud, la falsedad, la omisión o la alteración de los aspectos 
sustanciales para el otorgamiento de la autorización, el título, la licencia o la 
habilitación preceptiva en los datos incluidos en la declaración responsable de inicio 
de actividad turística o en la comunicación previa, o en la declaración responsable que 
se regula en el capítulo IV del título V de esta ley.»

«k) El incumplimiento muy grave de las obligaciones que se contienen en el 
artículo 37 bis de esta ley, relativas a la instalación de camas elevables, en los 
términos establecidos en la disposición transitoria décima.

l) El incumplimiento de la obligación de eliminar las instalaciones térmicas que 
funcionan con fueloil o gasoil, sustituyéndolas por otras que empleen fuentes de 
energía que reduzcan el impacto medioambiental, salvo imposibilidad técnica 
debidamente acreditada.»

35. Se modifican los tres primeros apartados del artículo que regula las sanciones 
(actualmente artículo 109 y a partir de ahora 123), que pasan a tener la redacción siguiente:

«1. Las infracciones cualificadas como leves serán sancionadas con advertencia o 
multa de hasta 4.000 euros.

La advertencia será procedente en los casos de infracciones leves cuando no 
haya reincidencia y, dadas las circunstancias y el criterio de proporcionalidad, cuando 
no se considere conveniente la imposición de multa.

2. Las infracciones cualificadas como graves serán sancionadas con multa de 
4.001 a 40.000 euros.

Sin embargo, las infracciones previstas en la letra e) del artículo 119 de esta ley se 
sancionarán con multa de entre 20.001 y 40.000 euros.

También se sancionará con multa de entre 20.001 y 40.000 euros cuando la 
infracción prevista en la letra g) del artículo 119 se refiera a la publicidad, la 
contratación o la comercialización de estancias turísticas en viviendas de uso 
residencial que no hayan presentado la declaración responsable de inicio de actividad 
turística o comunicación previa. Como sanción accesoria se podrá imponer la 
suspensión temporal de la actividad de la empresa o del ejercicio profesional o la 
clausura temporal del establecimiento.

La infracción tipificada en la letra ah) del artículo 119 se sancionará con multa de 
500 euros por cada cama elevable no instalada en el plazo establecido, con el límite 
total fijado para las faltas graves.

3. Las infracciones cualificadas como muy graves serán sancionadas con multa de 
40.001 a 400.000 euros.

No obstante, la infracción tipificada en la letra l) del artículo 120 de esta ley se 
sancionará con multa de 100.000 euros.

Asimismo, la infracción tipificada en la letra k) del artículo 120 se sancionará con 
multa de 500 euros por cada cama elevable no instalada en el plazo establecido, con 
el límite total fijado para las faltas muy graves.

Como sanciones accesorias se podrán imponer la suspensión temporal del 
ejercicio de actividad de la empresa o del ejercicio profesional, la revocación de la 
habilitación otorgada por la administración turística o la pérdida de los efectos de la 
declaración responsable de inicio de actividad turística o la clausura temporal o 
definitiva del establecimiento.»

36. Se modifica la disposición adicional sexta, que pasa a tener la redacción siguiente:
«En defensa de los consumidores y usuarios, todos los hostales, hostales 

residencia, pensiones, posadas, casas de huéspedes, campamentos de turismo y 
campings, viviendas turísticas vacacionales y, en general, todos los alojamientos 
turísticos y las viviendas objeto de comercialización turística, así como el resto de 
establecimientos turísticos que se hayan abierto con arreglo a la normativa turística ya 
derogada o la vigente, mantendrán unas óptimas condiciones de higiene y limpieza, 
como también mantendrán el perfecto funcionamiento y la actualización de los 
mecanismos, equipos, menajes e instalaciones de que dispongan.
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Las referencias de higiene, limpieza, mantenimiento y actualización aplicables a 
todos los establecimientos mencionados serán, con carácter general y con las 
adecuaciones necesarias a su caso, las que se derivan del Decreto 20/2015, de 17 de 
abril, de principios generales y directrices de coordinación en materia turística; de 
regulación de órganos asesores, de coordinación y de cooperación del Gobierno de 
las Illes Balears, y de regulación y clasificación de las empresas y de los 
establecimientos turísticos, dictado en desarrollo de la Ley 8/2012, de 19 de julio, de 
Turismo de las Illes Balears.

El cumplimiento de esta disposición será objeto de seguimiento por la inspección 
turística y de apertura de expediente sancionador, si procede.»

37. Se modifica la disposición adicional undécima, con la redacción siguiente:

«Disposición adicional undécima.  
Cualquier persona o empresa interesada podrá pedir del ayuntamiento un informe 

sobre la viabilidad jurídica o técnica de un proyecto de actividad o establecimiento 
turístico de los regulados en esta ley.

Este informe será emitido en el plazo máximo de dos meses, previa consulta a la 
administración turística competente, y únicamente tendrá que expresar el punto de 
vista correspondiente en cuanto a la adecuación del proyecto a la legislación 
turística.»

38. Se introduce una nueva disposición adicional, la vigesimoprimera, con la redacción 
siguiente:

«Disposición adicional vigesimoprimera.  Acreditación de calidad derivada de la 
Ley 2/2005, de 22 de marzo, de comercialización de estancias turísticas.

En cuanto a las viviendas objeto de comercialización turística inscritas de 
conformidad con la derogada Ley 2/2005, de 22 de marzo, de comercialización de 
estancias turísticas, se continuará con el sistema de acreditación de calidad que 
implantó la ley mencionada, y en este sentido se mantendrá la vigencia máxima de 
seis años, así como la obligatoriedad de renovación de las acreditaciones de calidad 
por parte del órgano insular competente en materia de análisis de calidad del sector 
turístico, que puede mantener o modificar su contenido mediante una resolución.»

39. Se introduce una nueva disposición adicional, la vigesimosegunda, con la redacción 
siguiente:

«Disposición adicional vigesimosegunda.  Regulación reglamentaria de los 
albergues como empresas turísticas de alojamiento.

1. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor del Decreto-ley 3/2022, de 11 
de febrero, de medidas urgentes para la sostenibilidad y la circularidad del turismo de 
las Illes Balears, se regularán reglamentariamente los requisitos de apertura y 
funcionamiento de los albergues como empresas turísticas de alojamiento.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, los establecimientos que 
a la fecha de entrada en vigor de esta ley, operan como albergues juveniles no 
habilitados por la autoridad competente en este ámbito, quedan comprendidos en el 
ámbito de aplicación de la Ley 8/2012, de 19 de julio, del turismo de las Illes Balears.

Con carácter específico para los referidos albergues, no afectados por el futuro 
desarrollo reglamentario en cuanto a los elementos estructurales:

a) No es de aplicación el artículo 88, sin perjuicio de la obligación de presentar 
declaración responsable de inicio de actividad a la administración turística y de que las 
plazas de los albergues no pueden ser objeto de intercambio entre particulares. No 
obstante lo anterior, las plazas de los mencionados albergues computarán a los 
efectos del límite máximo por isla de plazas turísticas a alojamientos turísticos referido 
en el artículo 5.3 de la Ley 8/2012, de turismo de las Illes Balears.
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b) Quedan sometidos al ámbito de aplicación de la Ley 2/2016, de 30 de marzo, 
del impuesto sobre estancias turísticas en las Illes Balears y de medidas de impulso 
del turismo sostenible.

c) Los albergues no pueden disponer de más de 150 plazas turísticas en la isla de 
Mallorca, 80 plazas en las islas de Menorca e Ibiza, y 60 plazas en la isla de 
Formentera.

d) Deben mantener unas óptimas condiciones de higiene y limpieza, como 
también deben mantener el perfecto funcionamiento y la actualización de los 
mecanismos, equipos, menajes e instalaciones de que dispongan, en los términos de 
la disposición adicional sexta.

e) Quedan sometidos a las obligaciones y deberes generales de las empresas 
turísticas determinados por la Ley 8/2012 y normativa de despliegue.

Los albergues regulados en el presente apartado para ser considerados como 
empresas turísticas de alojamiento deben dar cumplimiento a la normativa turística de 
aplicación referida en las letras anteriores.

En caso de no adaptarse a la normativa de aplicación, la administración 
competente en ordenación turística podrá declarar el cese de la actividad.»

40. Se introduce una nueva disposición adicional, la vigesimotercera, con la redacción 
siguiente:

«Disposición adicional vigesimotercera.  Definición del concepto “imposibilitado”.
La consejería competente en materia de turismo emitirá una instrucción 

interpretativa sobre el concepto “imposibilitado”, previsto en el artículo 102.1. a), en el 
plazo de un año desde la entrada en vigor de esta disposición adicional.»

41. Se introduce una nueva disposición adicional, la vigesimocuarta, con la redacción 
siguiente:

«Disposición adicional vigesimocuarta.  Programa de formación e información en 
materia de circularidad.

La consejería competente en materia de turismo elaborará y ejecutará un 
programa de formación e información en materia de circularidad con el objetivo de 
facilitar la elaboración y la aplicación de las estrategias y los planes de circularidad en 
la comunidad autónoma de las Illes Balears, definidos en el título V de la Ley 8/2012. 
El programa formativo comprenderá, entre otros aspectos, la publicación de una guía 
para la elaboración de los planes de circularidad y de herramientas de cálculo de la 
huella de carbono.»

42. Se introduce una nueva disposición adicional, la vigesimoquinta, con la redacción 
siguiente:

«Disposición adicional vigesimoquinta.  Circularidad y derroche alimentario.
El Gobierno de las Illes Balears, en el plazo de un año desde la publicación de 

esta disposición adicional, a través de las consejerías competentes por razones de las 
materias afectadas, ofrecerá formación, información y asesoramiento a las empresas, 
a través de guías y protocolos, en relación al concepto de “derroche alimentario” y su 
vinculación con la circularidad al sector turístico y al resto de sectores económicos en 
que sea de aplicación por razón de la actividad.»

43. Se añade una nueva disposición adicional, la vigesimosexta, con la redacción 
siguiente:

«Disposición adicional vigesimosexta.  Consumo de producto local.
El porcentaje de consumo de producto de origen balear establecido en el artículo 

102 bis se podrá revisar al alza mediante resolución de la consejería competente en 
materia de turismo previa consulta a la Consejería de Agricultura y Pesca, a partir del 
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1 de mayo de 2025, previo análisis de la situación del sector agrario y agroalimentario 
de las Illes Balears, del impacto generado tanto en el sector turístico como en el sector 
agrario y agroalimentario, así como de las posibilidades de suministro por parte del 
sector primario de las Illes Balears.

Asimismo, la consejería competente en materia de turismo, previa consulta a la 
Consejería de Agricultura y Pesca emitirá una instrucción en relación a la imposibilidad 
de garantizar los porcentajes del artículo 102 bis cuando existan razones de carencia 
de producción y disponibilidad de producto local, debidamente acreditadas y 
constatadas.

Para la definición y la puesta en marcha del distintivo de “Establecimiento Turístico 
Comprometido con la Producción Local” y el acceso a la promoción prioritaria en 
materia de turismo sostenible y responsable, a que hace referencia el apartado tercero 
del artículo 102 bis, se creará una mesa de trabajo formada por las consejerías 
competentes en materia de turismo y agricultura y pesca, y por los agentes sociales y 
económicos del sector turístico y el sector agrario y agroalimentario de las Illes 
Balears. En esta mesa se podrán estudiar otras iniciativas vinculadas al mayor 
consumo de producto local en los establecimientos turísticos.»

44. Se introduce una nueva disposición transitoria, la décima, con el contenido siguiente:

«Disposición transitoria décima.  Calendario.
1. Las medidas que se contienen en el artículo 37 bis de esta ley, relativas a la 

obligatoriedad de disponer y tener instaladas camas elevables, deben estar 
implantadas en fecha 1 de mayo de cada año, de conformidad con el calendario y los 
porcentajes siguientes:

a) Establecimientos de alojamiento de cinco estrellas: el 30 % el 2023, el 50 % el 
2024, el 60 % el 2025, el 75 % el 2026, el 100 % el 2027.

b) Establecimientos de alojamiento de cuatro estrellas superior: el 25 % el 2023, el 
40 % el 2024, el 50 % el 2025, el 75 % el 2026, el 100 % el 2027.

c) Establecimientos de alojamiento de cuatro estrellas: el 20 % el 2023, el 30 % el 
2024, el 40 % el 2025, el 60 % el 2026, el 75 % el 2027, el 100 % el 2028.

d) Establecimientos de alojamiento de una, dos y tres estrellas, incluidos los 
hoteles rurales que no dispongan de clasificación: el 15 % el 2024, el 30 % el 2025, el 
50 % el 2026, el 75 % el 2027, el 100 % el 2028.

Sin perjuicio de ello, las empresas titulares de la explotación de más de un 
establecimiento de alojamiento pueden optar por aplicar los referidos porcentajes al 
conjunto de camas de que dispone la empresa y, por lo tanto, podrán seleccionar el 
establecimiento donde instalarlos con independencia de su categoría. En este caso, el 
porcentaje de camas elevables que deben estar instalados cada año será el que 
corresponda al establecimiento con la categoría de estrellas más alta.

Asimismo, las empresas titulares de la explotación de establecimientos de 
alojamiento que durante los años 2019, 2020 y 2021 hayan llevado a cabo reformas 
con un porcentaje mínimo de cambio de camas de las unidades de alojamiento de al 
menos un 50 %, podrán optar por iniciar la instalación de las camas elevables en el 
concreto establecimiento en 2027, con un porcentaje del 50 % de estas instaladas el 1 
de mayo, y en 2028 el otro 50 % en fecha 1 de mayo, o bien llevar a cabo la 
instalación del 100 % de las camas elevables desde enero de 2028 con fecha tope el 1 
de mayo del mismo año.

Si, cumplidas las fechas límite mencionadas, no se ha podido dar cumplimiento a 
la obligación de instalación por problemas derivados de producción y logística de los 
proveedores, la obligación se entenderá cumplida mediante un documento certificado 
que valide y acredite la adquisición de las camas.

Durante el mes de diciembre del año 2022, dada la evolución de la temporada 
turística fundamentada en datos estadísticos objetivos y con la consulta previa con las 
organizaciones sociales del sector, el Gobierno de las Illes Balears, mediante un 
acuerdo, podrá ampliar el plazo para la instalación de camas elevables en un año.
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2. Las medidas previstas en el título V de esta ley, relativas a la elaboración del 
primer plan de circularidad, se llevarán a cabo en los plazos máximos siguientes:

a) Los alojamientos turísticos con categorías mínimas de cuatro estrellas o de 
cuatro llaves: 1 de mayo de 2023.

b) El resto de los alojamientos turísticos sujetos: 1 de enero de 2024.
3. La obligatoriedad de sustitución de las instalaciones térmicas que funcionan con 

fueloil o gasoil prevista en el artículo 102.1.a) de esta ley tiene como plazo máximo de 
ejecución el día 1 de mayo de 2027.

Sin perjuicio de ello, los establecimientos turísticos de nueva construcción en los 
años 2019, 2020 o 2021, o los establecimientos que durante los años 2019, 2020 y 
2021 hayan llevado a cabo reformas con cambio de las instalaciones térmicas, 
tendrán como plazo máximo de ejecución el día 1 de mayo de 2028.

4. La obligatoriedad de aplicar las medidas de ahorro de agua previstas en el 
artículo 102.1.b) de esta norma tiene como plazo máximo:

a) Para los alojamientos turísticos con categorías mínimas de cuatro estrellas o 
cuatro llaves, el día 1 de mayo de 2023.

b) Para el resto de los alojamientos turísticos, viviendas y establecimientos de 
restauración y entretenimiento obligados por la norma, hasta el día 1 de mayo de 
2024.

5. Las medidas previstas en el artículo 102.1.c) de esta norma relativas a la no 
posibilidad de hacer uso de artículos de gentileza de baño desechable serán 
aplicables desde su entrada en vigor, salvo los que ya hayan sido adquiridos, siempre 
que se pueda acreditar documentalmente.

6. Las medidas previstas en el artículo 102.2.a), relativas a la prohibición de hacer 
uso de especies clasificadas como categorías invasoras, introducidas y protegidas, se 
aplicarán a partir de la publicación de esta ley, salvo los productos que ya se hayan 
adquirido antes, siempre que se pueda acreditar su adquisición previa 
documentalmente.

7. Las medidas previstas en el artículo 102.2.b) de esta norma, relativas a la 
necesidad de indicar de manera diferenciada en la carta, el menú, el bufé o similar, 
puesto a disposición de los clientes, los productos de origen balear, sean agrícolas, 
ganaderos y pesqueros o bebidas, así como los productos baleares certificados con 
las denominaciones de origen, indicaciones geográficas protegidas o cualquier sello 
distintivo o marca de calidad reconocidos, emitidos y publicados en las Illes Balears 
por la consejería competente en materia agroalimentaria y otras instituciones de 
ámbito supramunicipal que desarrollen distintivos de apoyo a la economía circular, y el 
arte de pesca utilizada en relación a los productos de pescado y marisco de origen 
balear, serán de aplicación a partir del día 1 de mayo de 2023.

8. Las medidas previstas en el artículo 102.bis de esta norma, relativa a garantizar 
un porcentaje mínimo de consumo de producto de origen de las Illes Balears, serán de 
aplicación a partir del día 1 de julio de 2023.»

45. Se introduce una nueva disposición transitoria, la undécima, con el contenido 
siguiente:

«Disposición transitoria undécima.  Cambio de uso residencial en parcelas de uso 
turístico y reconversión y cambio de uso de establecimientos de alojamiento turístico 
en Menorca.

El cambio de uso residencial en parcelas de uso de establecimientos de 
alojamiento turístico regulado en el artículo 78 de esta ley, únicamente será de 
aplicación en Menorca si así lo permite y en los términos que determine el plan de 
intervención en ámbito turístico –PIAT– o, en su defecto, el plan territorial insular –
PTI– que determine el número total de plazas turísticas que se pueden comercializar 
en Menorca.»
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Disposición adicional primera.  Suspensión de la adquisición de plazas turísticas en las 
islas de Mallorca, Ibiza y Formentera.

1. Se suspende temporalmente, en las islas de Mallorca, Ibiza y Formentera, la 
posibilidad de adquirir plazas turísticas al organismo gestor o a la administración turística, 
como también el intercambio de plazas entre particulares, para el inicio de actividad turística 
o para la ampliación de ésta, para los:

a) Establecimientos de alojamiento turístico.
b) Viviendas objeto de comercialización turística.
No obstante lo dispuesto anteriormente, el intercambio de plazas entre particulares está 

permitido en los casos en que se lleve a cabo un cambio de uso de acuerdo con las 
condiciones que se establecen en el artículo 78 de la Ley 8/2012, de 19 de julio, del turismo 
de las Illes Balears.

2. Los planes de intervención en ámbitos turísticos –PIAT– o, en su defecto, los planes 
territoriales insulares –PTI–evaluarán o reevaluarán, en caso de que ya se haya llevado a 
cabo, la capacidad de carga turística de la isla respectiva para determinar el número total de 
plazas turísticas que se pueden comercializar y las medidas específicas para implementar, 
que, en todo caso, supondrá una reducción del número de plazas actualmente inscritas en 
los registros turísticos y las integradas en las bolsas de plazas a la entrada en vigor de esta 
ley. La reducción será equitativa entre las plazas de alojamiento turístico y las plazas de 
estancias turísticas en viviendas. En el caso de la reevaluación, se hará mediante una 
modificación puntual del PIAT o del PTI.

3. La suspensión prevista en el apartado 1 rige hasta que se lleve a cabo la evaluación o 
la reevaluación a que hace referencia el apartado 2 de esta disposición y, como máximo, 
durante cuatro años contadores a partir de la publicación de esta ley. Si transcurrido este 
plazo no se hubiese llevado a cabo esta evaluación o reevaluación las plazas integradas en 
las bolsas a la entrada en vigor de esta ley se considerarán extinguidas.

4. Esta suspensión no afecta a los establecimientos especificados en la letra a) del 
apartado 1 anterior, respecto a los cuales, antes de la entrada en vigor de esta ley:

a) Estén ejecutando obras destinadas a la apertura o ampliación del establecimiento.
b) Se esté tramitando una solicitud de licencia urbanística de edificación o se haya 

presentado una declaración responsable, ante la administración urbanística competente, 
destinada a la apertura o ampliación del establecimiento.

c) Se haya obtenido la licencia urbanística de edificación antes de la entrada en vigor de 
esta ley y ésta no haya caducado.

d) Se disponga de una reserva de las plazas por parte de la administración turística o del 
organismo gestor, de conformidad con la normativa vigente.

e) Se esté tramitando una solicitud de plazas ante la administración turística o el 
organismo gestor o se encuentren en trámite de enmienda.

f) En el caso de turismo rural, hayan iniciado la tramitación de la licencia urbanística ante 
el ayuntamiento, de la declaración de interés general de la actividad ante el consejo insular, 
el ayuntamiento, o hayan iniciado los trámites necesarios para obtener la declaración de 
explotación agrícola prioritaria o preferente ante la administración agraria competente 
siempre que en la finca haya una edificación preexistente, o se encuentren en trámite de 
enmienda.

g) El desarrollo de una unidad de actuación siempre y cuando se hayan efectuado 
cesiones anticipadas a la administración pública.

h) Se implanten en edificios que sean bienes de interés cultural o catalogados y estén 
situados en zona clasificada como urbana o rústico común.

5. Cuando, mediante el planeamiento urbanístico municipal o un convenio urbanístico, se 
intercambie la ubicación de un establecimiento hotelero por motivos medioambientales y/o 
paisajísticos, la suspensión tampoco se aplicará siempre y cuando se esté tramitando una 
solicitud de licencia urbanística de edificación ante la administración urbanística competente, 
destinada a la apertura del establecimiento en la ubicación inicial antes de la entrada en 
vigor de esta ley.
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6. Esta suspensión tampoco afecta a los establecimientos especificados en la letra b) del 
apartado 1 anterior, respecto a los cuales, antes de la entrada en vigor de esta ley:

a) Se esté tramitando una solicitud de plazas ante la administración turística o el 
organismo gestor, o se encuentren en trámite de enmienda.

b) Se haya llevado a cabo una adquisición de plazas y se prorrogue, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 50.3 de la Ley 8/2012, de 19 de julio, del turismo de las Illes 
Balears.

c) Se esté tramitando una solicitud de certificado de zona apta para la comercialización 
de estancias turísticas en viviendas o documento equivalente.

7. Isla de Formentera. El Plan Territorial de la isla de Formentera definió el límite 
mediante la determinación del techo de plazas turísticas, y con el mecanismo de definición 
de núcleos urbanos no turísticos, conocido como zonificación, en el año 2019. A tales 
efectos, se crearon los correspondientes bolsines; por un lado, un bolsín de plazas sin 
duración definida para alojamientos hoteleros, y una bolsa de plazas temporales, con 
renovación quinquenal, para la comercialización de estancias turísticas en viviendas. Estas 
estancias disponen de la calificación urbanística residencial, con uso temporal turístico.

En este sentido, adicionalmente a las excepciones previstas en los apartados 4, 5 y 6 de 
esta disposición adicional, en la isla de Formentera, sin perjuicio de la vigencia de la 
suspensión del intercambio de plazas entre particulares, quedan exceptuadas de la 
suspensión de adquisición de plazas al organismo gestor o a la administración turística, 
prevista en el apartado primero, un total de 50 plazas turísticas integradas en las bolsas de 
plazas vigentes a la entrada en vigor del Decreto-ley 3/2022, de 11 de febrero, de medidas 
urgentes para la sostenibilidad y la circularidad del turismo de las Illes Balears.

Esta excepción únicamente será de aplicación si en el plazo máximo de tres meses 
desde la entrada en vigor de esta ley, el Consejo de Formentera, mediante acuerdo del 
Pleno, determina la distribución, las condiciones y los criterios que tienen que regir la 
adquisición de las mencionadas plazas turísticas en cuanto al inicio de actividad turística o 
para la ampliación de esta, para los establecimientos de alojamiento turístico y las viviendas 
objeto de comercialización turística.

Dentro del cómputo de las 50 plazas mencionadas en el primer párrafo de este punto 
quedan comprendidas las relativas a la excepción contemplada en la letra h) del apartado 4 
de la disposición adicional primera, en lo referente a los establecimientos que se implanten 
en edificios que sean bienes de interés cultural o catalogados, y que por lo tanto quedan 
supeditadas al mencionado acuerdo.

Disposición adicional segunda.  Suspensión de actividades turísticas en la isla de 
Menorca.

1. Se suspende, en la isla de Menorca, el inicio de nuevas actividades turísticas de 
establecimiento de alojamiento hotelero, apartamentos turísticos, establecimientos de 
alojamientos de turismo rural y albergues, refugios y hospederías, así como viviendas 
residenciales objeto de comercialización turística o viviendas turísticas vacacionales, como 
también la ampliación de plazas de los establecimientos que están actualmente en 
funcionamiento.

2. El plan de intervención en el ámbito turístico –PIAT– o, en su defecto, el plan territorial 
insular –PTI– evaluará o reevaluará, en caso de que ya se haya llevado a cabo, la capacidad 
de carga de la isla a partir de la cual se determinará el número total de plazas turísticas que 
se pueden comercializar. A tales efectos se crearán las correspondientes bolsas para las 
plazas que podrán ser objeto de autorización en función del límite de plazas que se pueden 
comercializar.

3. La suspensión prevista en el apartado 1 anterior rige hasta que se lleve a cabo la 
evaluación o la reevaluación a que hace referencia el apartado 2 y, como máximo, durante 
cuatro años a contar a partir de la publicación de esta ley.

4. Esta suspensión no afecta:
a) A las actividades turísticas que se desarrollen en las áreas de reconversión territorial 

en zonas turísticas, que fueron objeto de esponjamiento o reordenación y que están 
delimitadas como tales en el Plan Territorial Insular de Menorca.
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b) Cuando se estén ejecutando obras destinadas al inicio de la actividad, o de 
ampliación, en el caso de alojamientos turísticos.

c) A los establecimientos de alojamiento turístico respecto a los cuales, antes de la 
entrada en vigor de esta ley, se haya presentado una solicitud de licencia urbanística de 
edificación, ante la administración urbanística, con la documentación completa, que se esté 
tramitando o se encuentre en trámite de subsanación de deficiencias.

d) Cuando se haya obtenido la licencia urbanística de edificación en los seis meses 
anteriores a la entrada en vigor de esta ley.

e) En el caso de turismo rural, cuando hayan iniciado la tramitación de declaración de 
interés general de la actividad, ante el órgano competente del consejo insular, con la 
documentación completa, o se encuentren en trámite de subsanación de deficiencias.

Disposición adicional tercera.  Régimen específico para la presentación de la declaración 
responsable en la isla de Formentera.

En el caso específico de la isla de Formentera, la declaración responsable que se regula 
en esta ley, cuando se requieran dispensas urbanísticas, se presentará ante la Comisión de 
Ordenación y Promoción Turística y la Comisión Técnica Asesora de Urbanismo, Ordenación 
del Territorio, Patrimonio Histórica y Actividades, que emitirán un informe conjunto previo y 
vinculante sobre la idoneidad de las soluciones propuestas.

El informe de las comisiones se emitirá en el plazo de cuatro meses. En caso de no 
emisión del informe mencionado en el plazo establecido, éste se considerará favorable.

Disposición adicional cuarta.  Sostenibilidad social para la mejora de la calidad y la 
competitividad.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta norma el Instituto Balear de 
Seguridad y Salud Laboral (IBASSAL), en el seno de una mesa de trabajo con los agentes 
sociales y económicos del sector, elaborará y promoverá una guía de medidas y buenas 
prácticas en materia de salud laboral, como por ejemplo las referidas a ergonomía, carga de 
trabajo o prevención en la exposición a agentes químicos de todos los departamentos, que 
puedan repercutir en una mejora de la calidad y la sostenibilidad de los servicios prestados 
por los establecimientos turísticos de alojamiento hotelero, para ser aplicables en cada 
centro de trabajo y para que después puedan ser adaptables y aplicables a otros sectores de 
actividad. El IBASSAL informará a los consejos insulares de los resultados de la mesa de 
trabajo con el sector turístico.

Disposición adicional quinta.  Plan Estratégico de Destino Circular.
1. La consejería competente en materia de turismo elaborará el Plan Estratégico de 

Destino Circular de la comunidad autónoma de las Illes Balears, coordinado por la Agencia 
de Estrategia Turística de las Illes Balears. La elaboración contará con la participación de las 
consejerías competentes en materia de energía, residuos, agua, territorio, agroalimentaria y 
movilidad, de las administraciones públicas insulares y municipales, así como de los agentes 
sociales y económicos del sector turístico. Este plan estratégico será aprobado por acuerdo 
del Consejo de Gobierno y se publicará en «Butlletí Oficial de les Illes Balears» en el plazo 
de un año desde la aprobación de esta ley.

El Plan Estratégico de Destino Circular identificará la política general y los objetivos 
estratégicos del Gobierno de las Illes Balears para conseguir la transición a la economía 
circular en el conjunto del territorio de la comunidad autónoma.

Este plan tendrá en cuenta las particularidades de cada isla, estableciendo una 
territorialización de la estrategia y los objetivos.

Se creará una comisión de seguimiento del Plan Estratégico de Destino Circular, cuya 
composición y funcionamiento se desarrollará reglamentariamente.

2. Una vez publicado el Plan Estratégico de Destino Circular de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears, en orden a desarrollarlo y territorializarlo, cada consejo insular, en el 
ejercicio de la competencia propia de ordenación turística que el Estatuto de Autonomía les 
atribuye, elaborará un plan estratégico de destino circular para la isla respectiva. Este plan 
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estratégico será aprobado por acuerdo del Consejo Ejecutivo y se publicará en el «Butlletí 
Oficial de les Illes Balears».

El Plan Estratégico de Destino Circular identificará la política y los objetivos del consejo 
insular para conseguir la transición a la economía circular en la correspondiente isla. Cada 
consejo insular podrá crear una comisión de seguimiento del Plan Estratégico de Destino 
Circular, cuya composición y funcionamiento se desarrollarán reglamentariamente.

Para la elaboración del Plan Estratégico de Destino Circular, los consejos insulares 
podrán recibir el asesoramiento y el apoyo técnico de la Agencia de Estrategia Turística de 
las Illes Balears, así como de las consejerías del Gobierno de las Illes Balears competentes 
en materia de turismo, energía, residuos, agua, territorio, agroalimentaria y movilidad.

Disposición adicional sexta.  Creación de la entidad pública empresarial Escuela de 
Hotelería de las Illes Balears.

1. Se crea el ente del sector público instrumental de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears Escuela de Hotelería de las Illes Balears, que puede usar el acrónimo EHIB, como 
entidad pública empresarial de las que prevé el artículo 2.1.b) de la Ley 7/2010, de 21 de 
julio, del sector público instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears, con el 
fin de la docencia universitaria en el campo de la hotelería, la gastronomía y la restauración, 
la formación profesional en la familia profesional de hotelería y turismo, la formación de 
empresarios y profesionales para la empresa, y el fomento de la investigación científica y 
técnica al servicio de estos estudios.

2. El órgano colegiado de máxima representación en el gobierno, gestión y deliberación 
de la entidad pública empresarial estará formado, como mínimo, por representantes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y la Universidad de las Illes 
Balears. La presidencia de este órgano colegiado recaerá en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, mientras que la vicepresidencia recaerá en la 
Universidad de las Illes Balears.

3. En particular, las funciones y las competencias del ente, de acuerdo con lo que 
establezcan los estatutos y en el marco de las competencias del Gobierno y de la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, son las siguientes:

a) La creación de los centros y las unidades de estudio, docencia e investigación que 
considere necesarias, y velar por su mantenimiento y desarrollo.

b) La proposición, la creación, la modificación, la ejecución y la extinción de planes de 
estudios propios de la Escuela de Hotelería de las Illes Balears en el ámbito del hotelería, la 
gastronomía y la restauración.

c) La proposición y la impartición de estudios oficiales de acuerdo con la autorización de 
los órganos competentes y el cumplimiento de la normativa aplicable en cada caso.

d) Todas las actuaciones que sean necesarias para el funcionamiento de la entidad, 
como pueda ser la prestación de los servicios de alimentos y bebidas, el alquiler de 
espacios, la adquisición y la construcción de edificios, como también la mejora de los 
existentes.

e) La financiación de los departamentos de investigación y de enseñanzas, con las 
dotaciones correspondientes.

f) Los convenios con empresas privadas u otros organismos y entidades públicas para el 
desarrollo de programas de investigación, docentes, culturales o de asistencia del 
empresariado, ya sea con financiación unilateral o mixto.

g) La adquisición de todo el material científico o formativo y de los bienes de 
equipamiento que sean necesarios para cumplir sus objetivos.

h) Si procede, puede hacer uso de los edificios, del material científico y de los bienes de 
equipamiento tanto de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears 
como de la Universidad de les Illes Balears, mediante los convenios correspondientes.

i) El uso y el destino del edificio Archiduque Lluís Salvador, situado en el campus de la 
Universidad de les Illes Balears, así como de cualquier otro edificio que le sea adscrito o 
cedido, para llevar a cabo los objetivos que se señalan en el apartado 1 de esta disposición 
adicional y también para lo que prevé la letra o), y asimismo la explotación de los recursos 
existentes en el edificio Archiduque Lluís Salvador, todo esto sin perjuicio que el edificio 
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Archiduque Lluís Salvador o cualquiera que se le haya adscrito o cedido también pueda ser 
usado por otros centros formativos propios de Gobierno de las Illes Balears dentro de los 
fines establecidos en el apartado 1 mencionado.

j) La creación y la concesión de premios por trabajos de investigación a estudiantes 
aventajados.

k) La creación y la adjudicación de becas, tanto para los estudios propios de la Escuela 
de Hotelería de las Illes Balears como para la investigación.

l) La financiación de publicaciones, la edición de libros y de materiales académicos, sean 
de la Escuela de Hotelería de las Illes Balears o de acuerdo con otras entidades públicas o 
privadas.

m) La creación y el mantenimiento de una bolsa de trabajo para ayudar a la colocación 
en el mercado de trabajo de alumnos del centro.

n) La promoción y la coordinación de las prácticas de alumnos en centros de trabajo, y 
todas las que sirvan para la promoción, la organización y la ejecución de la docencia y la 
investigación.

o) La organización y la realización de cursos de toda clase, seminarios, conferencias, 
mesas redondas y otros sistemas de enseñanza, como también la formación y la 
investigación empresarial relacionadas con el sector turístico y hotelero.

p) Finalmente, e independientemente de todo lo que se ha mencionado, los órganos de 
gobierno de la Escuela de Hotelería de las Illes Balears pueden acordar y establecer otras 
actuaciones para el logro de sus fines.

4. Para llevar a cabo estas funciones y actividades la entidad puede ejercer todas las 
potestades administrativas que sean necesarias, por medio de los órganos que establezcan 
sus estatutos.

5. La entidad queda adscrita inicialmente en la Consejería de Modelo Económico, 
Turismo y Trabajo, sin perjuicio de los cambios de adscripción que determine la presidenta 
de las Illes Balears por medio de los decretos de estructura de la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

6. El personal de esta entidad puede ser personal laboral propio o personal funcionario 
de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, así como personal de 
nuevo ingreso que se incorpore de acuerdo con la normativa vigente en materia de función 
pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

7. Los recursos económicos y el régimen de personal, de contratación, patrimonial y 
económico-financiero se regirá por lo que establezcan los estatutos de la entidad y, en 
general, la normativa aplicable a las entidades públicas empresariales de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

8. Una vez aprobados los estatutos de la nueva entidad, se extinguirá el Consorcio 
Escuela de Hotelería de las Illes Balears, mediante la cesión global de activos y pasivos, sin 
liquidación, en los términos previstos en el artículo 127.5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de régimen jurídico del sector público.

9. Cualquier enseñanza conducente a la obtención de titulaciones universitarias que 
imparta la EHIB, a través de la Escuela Universitaria de Hotelería de las Illes Balears u otro 
centro adscrito que pueda crear, lo hará preferentemente con adscripción a la Universidad de 
las Illes Balears.

Disposición adicional séptima.  Suspensión temporal del inicio de actividad como albergue 
juvenil en el territorio de las Illes Balears.

Se suspende en las Illes Balears el inicio de la actividad de albergue juvenil, al amparo 
de la Ley 10/2006, de 26 de julio, integral de la juventud, hasta el 31 de diciembre de 2023 o 
hasta que se publique la nueva ley de ocio educativo para niños y jóvenes de las Illes 
Balears que la tiene que sustituir, a excepción de la correspondiente a albergues juveniles de 
titularidad o de gestión públicas.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio.
Los nuevos criterios de clasificación que se introducen mediante la disposición final 

segunda de esta ley son de aplicación a los nuevos establecimientos, o a los 
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establecimientos que quieran proceder a partir de la fecha de entrada en vigor de esta ley a 
cambiar u obtener clasificación.

Las personas interesadas en los procedimientos ya iniciados, en base a declaraciones 
responsables de inicio de actividad turística o comunicaciones previas presentadas antes de 
la entrada en vigor de esta ley, podrán optar entre la finalización del procedimiento 
administrativo con los criterios de clasificación anteriores o presentar nuevas declaraciones 
responsables o comunicaciones previas con los nuevos criterios.

Disposición transitoria segunda.  Topes a la suspensión de la adquisición de plazas en las 
islas de Mallorca, Ibiza y Formentera.

Para la excepción recogida en el apartado 4.h) de la disposición adicional primera de 
esta ley no se superarán en ningún caso las 200 plazas en la isla de Mallorca, las 100 plazas 
para la isla de Ibiza y las 50 plazas para la isla de Formentera, con un máximo de 30 plazas 
por establecimiento de alojamiento, siempre y cuando los respectivos consejos insulares, en 
su ámbito territorial, no acuerden, mediante acuerdo de pleno y en el plazo de tres meses 
desde la entrada en vigor de esta ley, disminuir esta cantidad.

Mediante acuerdo de pleno, los ayuntamientos, en su ámbito municipal, y en el plazo de 
tres meses desde la entrada en vigor de esta ley, pueden determinar la inaplicación de la 
excepción recogida en el apartado 4.h) de la disposición adicional primera de esta ley; en 
cualquier caso, este apartado quedará suspendido hasta que transcurra el plazo de tres 
meses desde la entrada en vigor de esta ley.

Estos acuerdos son de aplicación desde su publicación en el «Butlletí Oficial de les Illes 
Balears» hasta que se lleve a cabo la evaluación o la reevaluación a que hace referencia el 
apartado 2 de la disposición adicional primera de esta ley y, como máximo, durante cuatro 
años contadores a partir de la publicación del Decreto-ley 3/2022, de 11 de febrero, de 
medidas urgentes para la sostenibilidad y circularidad del turismo de las Illes Balears.

Disposición derogatoria única.  Derogaciones.
Se derogan, con carácter general, todas las normas y disposiciones que se opongan a 

esta ley o que contradigan lo que establece, y, en particular:
a) La letra e) del punto 2 del artículo 60, y los artículos 79, 80, 81 y 82 de la Ley 8/2012, 

de 19 de julio, del turismo de las Illes Balears.
b) El capítulo IX, artículos 126 a 134, y el anexo 5 del Decreto 20/2015, de 17 de abril, de 

principios generales y directrices de coordinación en materia turística; de regulación de 
órganos asesores, de coordinación y de cooperación del Gobierno de las Illes Balears, y de 
regulación y clasificación de las empresas y de los establecimientos turísticos, dictado en 
desarrollo de la Ley 8/2012, de 19 de julio, del turismo de las Illes Balears.

c) El artículo 125 del Decreto 20/2015, de 17 de abril, de principios generales y 
directrices de coordinación.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 2/2020, de 15 de octubre, de medidas 
urgentes y extraordinarias para el impulso de la actividad económica y la simplificación 
administrativa en el ámbito de las administraciones públicas de las Illes Balears para paliar 
los efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19.

El artículo 7 queda redactado en los términos siguientes:

«Artículo 7.  Incentivos para la mejora de los establecimientos turísticos.
1. Las solicitudes de modernización en los términos de este artículo que presenten 

los establecimientos turísticos legalmente existentes de alojamiento, turístico-
residenciales, de restauración, entretenimiento, recreo, deportivo, cultural o lúdico, 
hasta el 31 de diciembre de 2025, y que tengan por objeto la mejora de los servicios y 
las instalaciones en los términos de los párrafos siguientes, así calificadas por la 
administración turística competente, mediante un informe previo preceptivo para poder 
obtener la licencia municipal de obras o presentar la declaración responsable de 
acuerdo con lo que dispone el artículo 5 de esta ley, si procede, quedan 
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excepcionalmente excluidas del cumplimiento de los parámetros de planeamiento 
territorial, urbanísticos y turísticos que impidan su ejecución. Esta exclusión de 
parámetros no afectará en ningún caso a las prescripciones contenidas en la Ley 
22/1988, de 28 de julio, de costas, ni a cualquier otra normativa básica estatal.

Se puede aplicar este artículo siempre que las solicitudes de modernización y el 
correspondiente proyecto tengan entidad y relevancia acreditada por los servicios 
técnicos de la administración turística competente para reducir la estacionalidad, la 
investigación o la consolidación de nuevos segmentos de mercado o la mejora de los 
servicios turísticos complementarios.

Además de esto, el conjunto del establecimiento, una vez ejecutadas las obras del 
proyecto de modernización –que se tienen que hacer con criterios de eficiencia 
energética–, no incrementará el consumo de agua potable y energético de origen no 
renovable, y mejorará alguno o varios de los aspectos siguientes: la calidad, la 
sostenibilidad medioambiental, la seguridad de las personas o la accesibilidad. En 
todo caso, junto con las solicitudes de modernización, se aportará un informe del 
servicio de prevención o de la modalidad preventiva escogida por la empresa que 
valore el impacto que el proyecto tiene sobre la seguridad y la salud de los 
trabajadores y de las trabajadoras, especialmente en cuanto a los riesgos 
ergonómicos, a las unidades de alojamiento y a las cocinas, y, si procede, proponga 
las medidas preventivas adecuadas.

Los establecimientos de alojamiento hotelero que dispongan de aparcamiento 
para uso exclusivo de sus clientes habilitarán un mínimo de un 50 % de plazas con 
puntos de recarga para vehículos eléctricos. El consumo energético que ocasionan 
estos puntos de recarga no computa a los efectos que prevé el párrafo anterior.

2. La administración turística comprobará que el proyecto se refiere a un 
establecimiento turístico legalmente existente, en el sentido que esté legalmente 
inscrito y de alta en los registros turísticos en fecha 1 de agosto de 2017.

Asimismo, emitirá un informe sobre si el proyecto cumple las finalidades 
mencionadas en el apartado 1 anterior, en el plazo de tres meses a contar desde la 
entrada en la forma establecida de la solicitud en la administración turística 
competente con el proyecto y toda la documentación necesaria a tal efecto.

3. La administración con competencias urbanísticas solo puede conceder la 
licencia de obras si la administración turística ha emitido, con carácter favorable, el 
informe mencionado en el apartado 2 anterior.

En el caso de que sea un proyecto sujeto al régimen de declaración responsable, 
esta declaración no se puede presentar si no va acompañada del informe favorable 
emitido por la administración turística competente y de un informe emitido por el 
ayuntamiento en que se constate que el proyecto cumple con los límites que prevé 
este artículo en cuanto a los parámetros de planeamiento territorial, urbanístico y 
turístico.

Para acogerse a las previsiones de este artículo, a los efectos administrativos 
turísticos y urbanísticos, se solicitará el informe preceptivo a la administración turística, 
junto con el proyecto y la documentación necesaria para emitir, y le es de aplicación la 
normativa vigente en la fecha de solicitud de este informe.

La vigencia del informe a que se refiere el apartado 2 anterior es de seis meses 
desde la notificación a la persona interesada.

4. El proyecto puede prever la reordenación o la reubicación de volúmenes 
existentes, el aprovechamiento del subsuelo para usos habitables salvo el de 
alojamiento, y la redistribución del número de plazas autorizadas.

El proyecto implicará una reducción de plazas del establecimiento respecto a las 
comercializadas en los siguientes términos:

– Para establecimientos cuyo proyecto de modernización suponga un aumento de 
edificabilidad igual al máximo aplicable a nivel insular, la reducción de plazas será del 
5 %.

– Para establecimientos cuyo proyecto de modernización suponga un aumento de 
edificabilidad igual o menor al 75 % del máximo aplicable a nivel insular, la reducción 
de plazas será del 3 %.
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– Para establecimientos cuyo proyecto de modernización suponga un aumento de 
edificabilidad igual o menor al 50 % del máximo aplicable a nivel insular, la reducción 
de plazas será del 2 %.

– Para establecimientos cuyo proyecto de modernización suponga un aumento de 
edificabilidad igual o menor al 20 % del máximo aplicable a nivel insular, la reducción 
de plazas será del 1 %.

En todo caso, quedan exceptuados de esta reducción:
– Los establecimientos con 150 o menos habitaciones en el momento de 

presentación de la solicitud de modernización.
– Los establecimientos respecto a los cuales la modernización prevista en el 

apartado 1 de este artículo no suponga un incremento relativo de la superficie 
edificada y de la ocupación de las legalmente construidas o actualmente permitidas, ni 
suponga menoscabo de los servicios y las instalaciones ya implantados, en los 
términos del apartado 5 de este artículo.

5. La modernización prevista en el apartado 1 anterior se puede llevar a cabo 
aunque esto suponga un incremento relativo de la superficie edificada y de la 
ocupación, respectivamente, que no puede exceder en un 15 % de las legalmente 
construidas o actualmente permitidas si son más grandes, ni suponer menoscabo de 
los servicios y las instalaciones ya implantados. Sin embargo, son de aplicación los 
últimos porcentajes aplicados en cada isla al amparo de la Ley 2/2020, de 15 de 
octubre, de medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la actividad 
económica y la simplificación administrativa en el ámbito de las administraciones 
públicas de las Illes Balears para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la 
COVID-19.

6. De acuerdo con las previsiones de los apartados anteriores, se pueden llevar a 
cabo obras consistentes en: ampliaciones, reformas y demoliciones y 
reconstrucciones en los edificios que conforman el establecimiento turístico siempre 
que:

a) Salvo las reformas, no ocupen la separación en la partición mínima exigida 
actualmente, ni supongan un aumento de la altura máxima existente o permitida, para 
cada uno de los edificios, excepto en lo estrictamente necesario para la instalación de 
equipamientos de ascensores, escaleras, todo tipo de instalaciones (climatización, 
telecomunicaciones, eficiencia energética, etc.) y homogeneización y ordenación de 
elementos en cubiertas.

b) No supongan un aumento de la altura máxima existente o permitida para cada 
uno de los edificios, excepto en lo estrictamente necesario para la instalación de 
equipamientos de ascensores, escalas, todo tipo de instalaciones (climatización, 
telecomunicaciones, eficiencia energética, etc.) y homogeneización y ordenación de 
elementos en cubiertas.

c) Las edificaciones resultantes se destinen obligatoriamente y queden vinculadas 
al uso turístico. Esta vinculación será objeto de inscripción en el Registro de la 
Propiedad.

d) Se presente la autoevaluación acreditativa cuando el establecimiento obtenga 
una categoría superior, en los términos que establece el Decreto 20/2015, de 17 de 
abril, de principios generales y directrices de coordinación en materia turística; de 
regulación de órganos asesores, de coordinación y de cooperación del Gobierno de 
las Illes Balears, y de regulación y clasificación de las empresas y de los 
establecimientos turísticos, o la normativa que lo sustituya.

7. El propietario o titular del establecimiento queda obligado a abonar a la 
administración municipal competente el 5 % del valor del presupuesto de ejecución 
material en el momento de la solicitud, de la parte resultante que exceda la legalmente 
construida. El pago se podrá fraccionar en un plazo de cuatro años.

Las cuantías ingresadas por este concepto serán destinadas por la administración 
municipal a la mejora del entorno turístico del municipio. Con el fin de definir las 
actuaciones que se tengan que realizar a cargo de estas cuantías, se creará una 
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mesa de trabajo con las organizaciones sindicales más representativas del sector, las 
entidades sociales del municipio vinculadas al sector turístico y la asociación 
empresarial hotelera del mismo municipio o la asociación empresarial hotelera de la 
isla correspondiente en el supuesto de que no exista la referida organización 
empresarial en el municipio en el cual se haya materializado la recaudación.

8. Los establecimientos turísticos que hayan ejecutado obras de acuerdo con lo 
que establece este artículo quedan legalmente incorporados al planeamiento 
municipal como edificios adecuados, y su calificación urbanística se corresponderá 
con su volumetría específica y su uso turístico.

9. Únicamente se podrá presentar una solicitud de modernización durante la 
vigencia de este artículo. Asimismo, las ampliaciones permitidas por este artículo no 
son aplicables una vez agotados los límites de superficie edificada y de ocupación 
mencionados, ni a los establecimientos que ya hayan hecho ampliaciones por 
aplicación del artículo 17 de Decreto-ley 1/2009, de 30 de enero, de medidas urgentes 
para el impulso de la inversión en las Illes Balears; del artículo 17 de la Ley 4/2010, de 
16 de junio, de medidas urgentes para el impulso de la inversión en las Illes Balears; 
de la disposición adicional cuarta de la Ley 8/2012, de 19 de julio, del turismo de las 
Illes Balears; de la disposición adicional tercera de la Ley 6/2017, de 31 de julio, de 
modificación de la Ley 8/2012, de 19 de julio, del turismo de las Illes Balears, relativa a 
la comercialización de estancias turísticas en viviendas; o del Decreto-ley 8/2020, de 
13 de mayo, de medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la actividad 
económica y la simplificación administrativa en el ámbito de las administraciones 
públicas de las Illes Balears para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la 
COVID-19, cuando hayan supuesto un agotamiento del límite fijado en el punto 5 de 
este artículo.

10. En el ámbito del Plan de Reconversión de la Playa de Palma:
a) El incremento de edificabilidad previsto se aplicará sobre la edificabilidad 

permitida por el PRI.
b) Este artículo solo es aplicable a los establecimientos de alojamiento turístico 

situados en parcelas con calificación de zona turística (T) y/o zona turística hotelera 
(Th).

11. Los proyectos a que se refiere este artículo pueden obtener la licencia 
municipal de edificación y uso del suelo con anterioridad al permiso de instalación, 
siempre que, según la normativa territorial y urbanística, el uso turístico resulte 
admitido en la parcela.

12. Las actuaciones llevadas a cabo al amparo de este artículo en edificios que 
sean bienes de interés cultural o catalogados observarán en todo caso la normativa de 
patrimonio histórico que les sea de aplicación, y obtendrán un informe favorable de la 
administración competente insular o municipal.

13. Únicamente en relación con la modernización de establecimientos turísticos 
prevista en este artículo, y durante el plazo que establece el apartado 1 anterior, 
quedan sin efecto las limitaciones de obras que se pueden llevar a cabo determinadas 
en el artículo 129 de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes 
Balears, excepto en los edificios que están sujetos a protección en aplicación de la 
normativa sobre patrimonio o en los cuales el planeamiento haya declarado 
expresamente fuera de ordenación de conformidad con la normativa específica.

14. Este artículo no es de aplicación a los establecimientos que se acojan al 
artículo 90 de la Ley 8/2012, de 19 de julio, del turismo de las Illes Balears.

15. Las previsiones contenidas en este artículo son también de aplicación a todos 
los hostales, hostales residencia, pensiones, posadas, casas de huéspedes, 
campamentos de turismo y campings, viviendas turísticas vacacionales y cualquiera 
otro tipo de alojamiento establecido legalmente no incluido en el artículo 31 de la Ley 
8/2012, de 19 de julio, del turismo de las Illes Balears, siempre que los proyectos de 
modernización tengan por finalidad cambiar de grupo y aumentar la categoría y que el 
establecimiento quede encuadrado en uno de los grupos previstos en este artículo 31 
para las empresas turísticas de alojamiento turístico.
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16. Los proyectos de modernización que prevé este artículo se pueden acoger al 
régimen de declaración responsable siempre que se incluyan en los términos 
permitidos por el artículo 5 de esta ley.

17. Para el desarrollo y la aplicación de este artículo es de aplicación la 
disposición transitoria octava del Decreto 20/2015, de 17 de abril, de principios 
generales y directrices de coordinación en materia turística, de regulación de órganos 
asesores, de coordinación y de cooperación del Gobierno de las Illes Balears, y de 
regulación y clasificación de las empresas y de los establecimientos turísticos, en lo 
que no sea incompatible.»

Disposición final segunda.  Modificación del Decreto 20/2015, de 17 de abril, de principios 
generales y directrices de coordinación en materia turística; de regulación de órganos 
asesores, de coordinación y de cooperación del Gobierno de las Illes Balears, y de 
regulación y clasificación de las empresas y de los establecimientos turísticos, dictado en 
desarrollo de la Ley 8/2012, de 19 de julio, del turismo de las Illes Balears.

1. Se modifican los criterios de clasificación contenidos en los anexos 2 y 3 del Decreto 
20/2015, que se anexan a esta ley, como anexos 1 y 2, respectivamente. Estos criterios 
pueden ser modificados por el Consejo de Gobierno, mediante un decreto.

2. Se modifica el punto 3 del artículo 100 del Decreto 20/2015, que queda redactado en 
los términos siguientes:

«3. Las administraciones turísticas velarán porque los establecimientos de 
alojamiento cumplan los requisitos, las condiciones y los servicios de su categoría.

Por eso, además de la visita de inspección como consecuencia de la presentación 
de la autoevaluación, prevista en este decreto, las administraciones insulares 
competentes pueden establecer planes de inspección específicos en cuanto a la 
categoría de los establecimientos.»

Disposición final tercera.  Modificación la disposición adicional novena de la Ley 6/2017, 
de 31 de julio, de modificación de la Ley 8/2012, de 19 de julio, del turismo de las Illes 
Balears, relativa a la comercialización de estancias turísticas en viviendas.

1. Se modifica la disposición adicional novena de la Ley 6/2017, de 31 de julio, de 
modificación de la Ley 8/2012, de 19 de julio, del turismo de las Illes Balears, relativa a la 
comercialización de estancias turísticas en viviendas, que pasa a tener la redacción 
siguiente:

«Disposición adicional novena.  Unidades de apartamentos turísticos en Menorca.
El Consejo Insular de Menorca puede, en su ámbito territorial, y como fecha 

máxima el 1 de mayo de 2023, aplicar esta disposición para las unidades que forman 
parte de los establecimientos de alojamiento turístico del grupo de apartamentos 
turísticos autorizados antes del 25 de abril de 2003.

En los establecimientos mencionados, se podrán comercializar de forma 
independiente unidades de alojamiento por parte de explotadores diferentes del 
principal del establecimiento de alojamiento, siempre que hayan sido adquiridas con 
anterioridad al 31 de diciembre de 2021, cumplan los requerimientos de la normativa 
vigente por su categoría, servicios y ejercicio de la actividad, y haya un acuerdo con el 
mencionado explotador principal en cuanto a la explotación, el mantenimiento y el 
funcionamiento de todos los servicios y las zonas comunes. Asimismo, se exige la 
presentación de la correspondiente comunicación del nuevo explotador a la 
administración turística para mantener la unidad de explotación.

En caso de desacuerdo entre las partes, el consejo insular podrá habilitar un 
procedimiento de arbitraje para la solución del conflicto, previo a la vía jurisdiccional.»
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Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 4/2021, de 17 de diciembre, de medidas 
extraordinarias y urgentes para ejecutar las actuaciones y los proyectos que se tienen que 
financiar con fondos europeos en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

Se añade un segundo párrafo a la disposición adicional décima de la Ley 4/2021, de 17 
de diciembre, de medidas extraordinarias y urgentes para ejecutar las actuaciones y los 
proyectos que se tienen que financiar con fondos europeos en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, con la redacción siguiente:

«Este régimen excepcional solo es aplicable a los gastos plurianuales que autorice 
el Consejo de Gobierno entre el 14 de abril de 2021 y el 31 de diciembre de 2026, sin 
perjuicio de que se pueda extender a los expedientes de gasto que, de acuerdo con el 
párrafo anterior, así lo requieran, aunque no estén financiados con los fondos 
europeos objeto de esta ley.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 14/2014, de 29 de diciembre, de finanzas 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

El primer párrafo del apartado 1 del artículo 56 de la Ley 14/2014, de 29 de diciembre, de 
finanzas de la comunidad autónoma de las Illes Balears, queda modificado de la manera 
siguiente:

«1. Cuando por razones de urgencia e interés público se tenga que efectuar algún 
gasto con cargo al presupuesto de la Administración de la comunidad autónoma o de 
las entidades instrumentales del sector público administrativo que no se pueda aplazar 
hasta el ejercicio siguiente, y para la cual no haya crédito adecuado o el consignado 
resulte insuficiente, y no sea posible dotarla mediante alguno de los otros tipos de 
modificaciones de crédito de los que prevé el artículo 54 anterior con créditos de la 
misma sección presupuestaria, se tramitará un crédito extraordinario o un suplemento 
del crédito inicialmente previsto, mediante la aprobación del proyecto de ley 
correspondiente o, en los casos que prevé el apartado 3 de este artículo, mediante el 
acuerdo correspondiente.»

Disposición final sexta.  Modificación del artículo 17 de la Ley 16/2010, de 28 de diciembre, 
de salud pública de las Illes Balears.

Se modifica la denominación y el apartado primero del artículo 17 de la Ley 16/2010, de 
28 de diciembre, de salud pública de las Illes Balears, con la redacción siguiente:

«Artículo 17.  Creación y naturaleza.
1. Se crea la Agencia de Salud Pública de las Illes Balears como un organismo 

autónomo, adscrito a la consejería competente en materia de salud, para el desarrollo 
y la ejecución de las competencias de la comunidad autónoma de las Illes Balears en 
materia de salud pública, con personalidad jurídica propia, autonomía financiera y 
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus finalidades.»

Disposición final séptima.  Plan de apoyo a la circularidad en los establecimientos 
turísticos.

La consejería competente en materia de turismo diseñará un plan de acción y 
coordinación con las administraciones insulares con el objetivo de velar por el cumplimiento 
de las obligaciones en materia de circularidad que establece el título V de la Ley 8/2012, de 
19 de julio, del turismo de las Illes Balears.

Disposición final octava.  Declaración responsable para las empresas titulares de 
transporte marítimo.

Se modifica la disposición adicional segunda del Decreto-ley 1/2020, de 17 de enero, 
contra el turismo de excesos para la mejora de la calidad a zonas turísticas, que queda 
redactada en los términos siguientes:
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«No se pueden presentar nuevas declaraciones responsables por las empresas 
titulares de embarcaciones de transporte marítimo de carácter turístico o recreativo 
que organicen fiestas o bailes a bordo, a las cuales hace referencia el artículo 147 del 
Decreto 20/2015, de 17 de abril, de principios generales y directrices de coordinación 
en materia turística; de regulación de órganos asesores, de coordinación y de 
cooperación del Gobierno de las Illes Balears, y de regulación y clasificación de las 
empresas y de los establecimientos turísticos, dictado en desarrollo de la Ley 8/2012, 
de 19 de julio, del turismo de las Illes Balears.

Esta limitación se mantendrá hasta que se regule la actividad de fiestas o 
acontecimientos multitudinarios en embarcaciones.

En todos los casos, la limitación establecida en esta disposición se agotará día 31 
de diciembre de 2023, incluido.»

Disposición final novena.  Entrada en vigor.
Esta ley entra en vigor en el momento de su publicación en «Butlletí Oficial de les Illes 

Balears».
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§ 94

Ley 2/2003, de 20 de marzo, de organización institucional del sistema 
universitario de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 42, de 29 de marzo de 2003

«BOE» núm. 91, de 16 de abril de 2003
Última modificación: 21 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2003-7873

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Las universidades, en los inicios del siglo XXI, se encuentran en una encrucijada si 

quieren dar respuesta a los retos y a los desafíos que la sociedad del conocimiento, la 
globalización, la construcción de una sociedad tecnológica y de redes y la existencia de 
nuevas demandas económicas, sociales, culturales y profesionales, están poniendo de 
manifiesto. Y todo esto en el marco del proceso de construcción de un espacio universitario 
europeo, que añade a estos retos una nueva dimensión.

Estos retos y las nuevas demandas sociales y científicas hacia la universidad obligan a 
un nuevo impulso desde las instituciones responsables, desde la universidad y desde el 
propio tejido social. Un nuevo impulso que si bien se ha de concretar en una legislación 
adecuada, flexible y que posibilite la aplicación de nuevas políticas universitarias también se 
ha de especificar en un incremento de recursos y en la rendición responsable de cuentas, a 
través de mecanismos de evaluación de la calidad de la docencia y de la investigación.

Es, pues, en este punto donde es preciso situar la necesidad de esta ley. Efectivamente, 
la finalidad de esta ley de organización institucional del sistema universitario de les Illes 
Balears es la de poner los fundamentos y las bases de un nuevo acuerdo y de un nuevo 
pacto entre la Universidad de les Illes Balears, el Gobierno de les Illes Balears y todo el 
conjunto de las administraciones públicas de las Illes, y toda la sociedad balear, para dar un 
nuevo impulso a la Universidad de les Illes Balears, potenciando la calidad, la innovación y la 
excelencia en el campo de la docencia, la extensión cultural y la investigación, y el acceso a 
los estudios universitarios.

Esta ley, pues, de refuerzo a la arquitectura institucional universitaria de la comunidad 
autónoma se fundamenta sobre cuatro principios fundamentales:

1. La definición de la universidad como servicio público de titularidad autonómica, 
asumiendo, de esta manera, la comunidad autónoma de les Illes Balears su responsabilidad 
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de asegurar las prestaciones necesarias y adecuadas a los objetivos de la democratización y 
la calidad universitaria.

2. El respeto a la autonomía universitaria, como principio fundamental reconocido por la 
Constitución en el artículo 27.10 y ratificada por sentencias del Tribunal Constitucional.

3. La delimitación de las funciones y de las competencias de cada una de las 
instituciones y órganos de gobierno –Universidad de las Illes Balears, Consejo Social de la 
Universidad de las Illes Balears y Gobierno de las Illes Balears– implicadas en políticas 
universitarias.

4. El fomento de la cultura del diálogo, del consenso y del pacto en el desarrollo de las 
políticas universitarias a aplicar entre todas las instituciones implicadas en las mismas.

En el marco, pues, de esta filosofía de apoyo, de impulso y de potenciación de nuestro 
sistema universitario, esta ley tiene tres objetivos específicos. En primer lugar, la regulación 
del Consejo Social de la Universidad, en tanto que órgano colegiado de la Universidad de las 
Illes Balears de participación de la sociedad a la Universidad de las Illes Balears. En 
segundo lugar, el reconocimiento legislativo de la Agencia de Calidad Universitaria de las 
Illes Balears, en tanto que institución encargada de realizar la evaluación de la calidad del 
sistema universitario de las Illes Balears. Y, finalmente, la creación de la Junta de 
Coordinación Universitaria de las Illes Balears, como órgano de diálogo institucional entre las 
diversas instituciones y órganos con competencias universitarias, y la delimitación de sus 
atribuciones y composición.

Así, en el título I de esta ley se plantea un proceso de regulación del Consejo Social de 
la Universidad de las Illes Balears, de acuerdo con la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de universidades, que en el artículo 14 y otros define el objetivo, las funciones y el 
tipo de composición de este órgano universitario. Pero esta adaptación del Consejo Social a 
la nueva legislación universitaria, se ha realizado reforzando los mecanismos de diálogo, de 
pacto y de colaboración del Consejo Social con los otros órganos del Gobierno de la 
Universidad de las Illes Balears. Una adaptación que, además, no se produce «ex nihilo», 
sino que se fundamenta, por una parte, sobre la Ley 3/2000, de 20 de marzo, del Consejo 
Social de la Universidad de les Illes Balears, que aprobó por unanimidad el Parlamento de 
las Illes Balears, y, por otra parte, sobre la experiencia y el trabajo de los diversos consejos 
sociales de la Universidad de las Illes Balears que han aportado su esfuerzo en el proceso 
de construcción de la Universidad de las Illes Balears.

La creación de los Consejos Sociales fue una de las aportaciones más destacadas y 
originales de la Ley de reforma universitaria, ya que puso de manifiesto que la universidad, 
en tanto que servicio público, no es patrimonio de los universitarios, sino de toda la sociedad. 
Pero el proceso de consolidación de este órgano de participación social dentro de la 
universidad, resulta complejo y necesita tiempo, recursos y, además, jerarquizar y priorizar 
claramente sus funciones. No se debe olvidar el carácter secular de las universidades y la 
juventud de los consejos sociales.

Así pues, la ley pretende que el Consejo Social se consolide definitivamente como un 
instrumento capaz de establecer la conexión de la sociedad con la Universidad de las Illes 
Balears, de realizar las funciones y de velar por la calidad de los servicios, la eficacia de la 
gestión administrativa, la evaluación, la planificación estratégica y la financiación de la 
Universidad de las Illes Balears.

En el título II de esta ley se realiza el reconocimiento legislativo de la ya existente 
Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears. Efectivamente, no hay ninguna duda 
que la sociedad del siglo XXI exigirá a las universidades una mayor calidad en la prestación 
de sus servicios. La capacidad de competir y de dar respuestas a las demandas de la 
sociedad estará relacionada directamente con la cantidad y la calidad de la formación de los 
ciudadanos y profesionales y con la excelencia de la investigación que sean capaces de 
aportar.

Pero el reconocimiento legislativo de la Agencia de Calidad Universitaria de las Illes 
Balears, como institución responsable de la evaluación del sistema universitario de las Illes 
Balears, es un paso más en el proceso de posibilitar que el reto de la evaluación y de la 
calidad universitaria sea compartido por la propia Universidad de las Illes Balears, por el 
Gobierno de las Illes Balears y por toda la sociedad balear, representada en el Consejo 
Social de la Universidad de las Illes Balears. La calidad universitaria, en este sentido, 
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encuentra su mayor legitimidad en la evaluación externa, una vez que la cultura evaluativa 
se ha impuesto en el seno de la comunidad universitaria.

Efectivamente, poder realizar este reconocimiento de la Agencia de Calidad es una 
consecuencia de un proceso que se inició durante la década de los años noventa en la 
Universidad de las Illes Balears con la aplicación de los diversos planes de calidad de las 
universidades.

Además, y desde esta perspectiva, es preciso señalar que el rector de la Universidad de 
las Illes Balears, el presidente del Consejo Social y el consejero de Educación y Cultura 
firmaron el mes de septiembre de 2001, un convenio por el cual se creaba la Agencia de 
Calidad Universitaria de las Illes Balears, con la finalidad de realizar las tareas de 
coordinación y de interlocución directa con el Consejo de Universidades relacionadas con el 
Plan de calidad de la universidad, de planificación y programación de las evaluaciones a 
realizar y de su ejecución en la comunidad autónoma de las Illes Balears, un convenio que 
está en proceso de desarrollo y de formalización real.

Estos hechos y acuerdos de política universitaria, juntamente con el artículo 32 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, posibilita, a través de la Ley de 
organización institucional del sistema universitario de las Illes Balears, el reconocimiento 
legislativo de la Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears, como un órgano que 
ha de contribuir a la consolidación de la cultura de la evaluación universitaria, y como 
requisito fundamental para la toma de decisiones de las diversas instituciones con 
competencias universitarias y para la consecución de la calidad y de la excelencia 
universitaria; una agencia que tendrá un funcionamiento independiente de la Universidad y 
del Gobierno, y que cuenta, además, con la participación institucional del Consejo Social de 
la Universidad, reforzándose así sus funciones y competencias.

Y finalmente, en el título III de la ley, se crea la Junta de Coordinación Universitaria de 
las Illes Balears, como órgano de consulta, de asesoramiento y de coordinación entre las 
diferentes instituciones y partes implicadas con competencias universitarias. Se trata de 
configurar, a través de esta normativa autonómica, la institucionalización de un órgano de 
diálogo y de consenso entre el Gobierno de las Illes Balears, la Universidad de las Illes 
Balears y el Consejo Social de la Universidad de las Illes Balears.

Así pues, con esta ley se quiere que la Universidad de las Illes Balears contribuya, cada 
vez más, al hecho que la sociedad de las Illes Balears pueda conseguir los máximos niveles 
de respuesta, calidad y exigencia en los ámbitos del desarrollo económico y profesional, de 
la investigación y de la innovación tecnológica, del bienestar social y de la mejora de la 
calidad de vida, de la protección del medio ambiente y de los recursos naturales, de la 
defensa y de la normalización de la lengua catalana y del impulso firme y comprometido 
hacia la cultura, y de las iniciativas económicas y sociales orientadas a conseguir un 
desarrollo integral, armónico y sostenible.

En este contexto planteado, esta ley se enmarca en la competencia y la voluntad política 
que la comunidad autónoma tiene del desarrollo legislativo y de la ejecución de la enseñanza 
universitaria, de acuerdo con lo que prevé el artículo 15 del Estatuto de Autonomía de las 
Illes Balears, el Real Decreto 2243/1996, de 18 de octubre, sobre las transferencias de las 
funciones y de los servicios de la Administración del Estado a la comunidad autónoma de las 
Illes Balears en materia de universidades, y la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
universidades, juntamente con todas aquellas disposiciones y normativas universitarias 
existentes en la actualidad.

TÍTULO I
Del Consejo Social de la Universidad de las Illes Balears

Artículo 1.  
El Consejo Social es un órgano colegiado de la Universidad de las Illes Balears, 

mediante el cual la sociedad de las Illes Balears participa y colabora en la definición de los 
criterios y de las prioridades del planteamiento estratégico de la universidad en la comunidad 
donde se encuadra.
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Artículo 2.  
En el marco que establece la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 

universidades, y sin perjuicio de las competencias asignadas por la citada ley y el resto de 
disposiciones legislativas a otros órganos de gobierno universitarios, corresponde al Consejo 
Social de la Universidad de las Illes Balears las funciones siguientes:

A) Funciones de relación con la sociedad:
1. Promover vínculos de colaboración mutua entre la Universidad y las entidades 

sociales, económicas, profesionales y culturales representativas de las Illes Balears.
2. Garantizar la colaboración entre la Universidad y la sociedad mediante la adecuación 

de la oferta de estudios universitarios, el impulso de la investigación, la transferencia de sus 
resultados y la promoción de actividades culturales y científicas que difundan el trabajo 
académico.

3. Impulsar las actividades que permitan un acercamiento de los estudiantes 
universitarios a las demandas laborales de las empresas, de la Administración y de las 
instituciones para favorecer la inserción profesional de los titulados universitarios, en las 
propuestas culturales y formativas que los organismos citados puedan programar.

4. Promover la realización de estudios sobre la situación laboral de los graduados 
universitarios, la demanda social de las nuevas enseñanzas y su posible revisión.

5. Promover e impulsar las relaciones de los antiguos alumnos y de las antiguas alumnas 
de la Universidad de las Illes Balears con la institución universitaria.

6. Apoyar las manifestaciones culturales, artísticas y deportivas que se produzcan en el 
seno de la Universidad, y asegurar su extensión y difusión al conjunto de la sociedad de las 
Illes Balears.

7. Promover la aplicación de principios y actitudes de sostenibilidad medioambiental en 
la misma universidad, así como su extensión al conjunto de la sociedad.

B) Funciones de índole económica:
1. Colaborar y participar en las acciones encaminadas a promover la participación de la 

sociedad en todo lo referente a la financiación de la Universidad y la captación de recursos 
económicos externos.

2. Proponer a las administraciones con competencias sobre esta cuestión las medidas 
que se han de adoptar en relación con la política de becas, ayudas y créditos a los 
estudiantes, a fin de garantizar que no se excluya a nadie por razones económicas, que 
tengan en cuenta la desigualdad que ocasiona la naturaleza territorial discontinua de la 
comunidad autónoma y que respeten las modalidades de exención y bonificación de pagos 
de los precios públicos, según prevé el artículo 45.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de universidades.

3. Aprobar el presupuesto anual de la Universidad, a propuesta del Consejo de Gobierno 
de la Universidad, y también conocer puntualmente el estado de ejecución del mismo.

4. Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad, la programación y 
los gastos de carácter plurianual de la Universidad y su financiación y hacer su seguimiento.

5. Aprobar la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior y de las entidades que de 
ella puedan depender, a propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad.

6. Supervisar las actividades de carácter económico de la Universidad y el rendimiento 
de sus servicios.

7. Promover la realización de auditorías sobre el funcionamiento de la Universidad y 
transmitir su resultado a la Sindicatura de Cuentas.

8. Aprobar los precios de los títulos no oficiales y las posibles exenciones y 
bonificaciones, a propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad.

9. Emitir informe de la modificación de los precios públicos de las enseñanzas que 
conducen a la obtención de títulos universitarios oficiales, si lo solicita el organismo 
correspondiente.

10. Asignar al personal docente e investigador funcionario y contratado, a propuesta del 
Consejo de Gobierno de la Universidad y de acuerdo con la política de profesorado de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, con carácter individual, los conceptos retributivos 
adicionales, de acuerdo con los artículos 55.2 y 69.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
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diciembre, de universidades, sobre la base de exigencias docentes e investigadoras o de 
méritos relevantes. Los citados complementos retributivos se asignarán previa valoración de 
los méritos por parte de la Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears o del órgano 
de evaluación externo que se determine.

11. Aprobar, de acuerdo con el Consejo de Gobierno de la Universidad, los actos de 
disposición de los bienes inmuebles y de los muebles de extraordinario valor, de conformidad 
con las normas que determine en relación con esta cuestión la comunidad autónoma de las 
Illes Balears, y sin perjuicio de lo que dispone la legislación sobre patrimonio histórico 
español.

12. Aprobar, de acuerdo con el Consejo de Gobierno de la Universidad, la creación de 
empresas, fundaciones u otras personas jurídicas de la Universidad o en colaboración con 
otras entidades públicas o privadas, en el marco de la legislación general aplicable a esta 
cuestión.

13. Ser informado de la formalización de los contratos y convenios que comportan gastos 
o ingresos para la Universidad.

14. Ser informado sobre la plantilla del Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad de las Illes Balears y de sus modificaciones, por parte del Consejo de Gobierno 
de la Universidad.

15. Ser informado sobre los convenios colectivos del personal laboral de la Universidad 
de las Illes Balears, previa a su formalización, por parte del Consejo de Gobierno de la 
Universidad.

C) Funciones relacionadas con la actividad académica:
1. Colaborar y participar en la elaboración y aprobación de las líneas de planificación y 

desarrollo estratégico de la Universidad de las Illes Balears.
2. Proponer al Gobierno de las Illes Balears, de acuerdo con el Consejo de Gobierno de 

la Universidad, la creación, la modificación y la supresión de facultades, de escuelas 
técnicas superiores, de escuelas universitarias y de otros centros universitarios, con atención 
especial al establecimiento en cualquiera de las islas o localidades de la comunidad de 
ofertas de estudios superiores. La propuesta irá motivada y documentada con un conjunto de 
datos de diverso signo que haya que considerar para adoptar una decisión adecuadamente 
fundamentada.

3. Proponer al Gobierno de las Illes Balears la implantación y la supresión de las 
enseñanzas que conducen a la obtención de títulos oficiales, que se han de impartir en los 
centros de la Universidad de las Illes Balears, de acuerdo con el Consejo de Gobierno de la 
Universidad. La propuesta irá motivada y documentada con un conjunto de datos de signo 
diverso que haya que considerar para adoptar una decisión adecuadamente fundamentada. 
En cualquier caso, para la propuesta de implantación de enseñanzas que conduzcan a la 
obtención de títulos oficiales se tendrá que adjuntar un informe de valoración económica de 
los mismos.

4. Proponer al Gobierno de las Illes Balears el establecimiento de convenios de 
adscripción o, en su caso, de desadscripción a la Universidad de institutos universitarios, de 
instituciones o de centros de investigación o creación artística de carácter público o privado, 
de acuerdo con el Consejo de Gobierno de la Universidad.

5. Establecer, sin perjuicio de las competencias del Consejo de Coordinación 
Universitaria, las normas que regulan el progreso y la permanencia en la Universidad de los 
estudiantes que no superen las pruebas correspondientes en los plazos que se establezcan, 
según las características de los estudios, de acuerdo con el Consejo de Gobierno de la 
Universidad.

6. Impulsar la supervisión y la evaluación del rendimiento y la calidad de la Universidad, 
especialmente respecto de la docencia, la investigación y la gestión, de acuerdo con las 
iniciativas del Consejo de Gobierno de la Universidad y del Gobierno de las Illes Balears. 
Para poder cumplir estas finalidades, el Consejo Social dispondrá de la información de la 
Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears, de la Agencia Nacional de Evaluación 
de la Calidad y la Acreditación o de cualquier otro órgano que haya evaluado el sistema 
universitario de las Illes Balears.
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7. Proponer al Gobierno de las Illes Balears, de acuerdo con el Consejo de Gobierno de 
la Universidad, la adscripción o, en su caso, la desadscripción a la Universidad mediante 
convenio de centros docentes de titularidad pública o privada para impartir estudios que 
conduzcan a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el Estado.

8. Proponer al Gobierno de las Illes Balears la aprobación de la creación y la supresión 
de centros en el extranjero de la Universidad de las Illes Balears, de acuerdo con lo que se 
establece en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades.

9. Proponer al Gobierno de las Illes Balears la aprobación para poder impartir, por parte 
de la Universidad de las Illes Balears, en el extranjero, enseñanzas de modalidad presencial, 
de acuerdo con lo que se establece en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
universidades.

10. Participar, de acuerdo con el Consejo de Gobierno de la Universidad de las Illes 
Balears, en la definición de las prioridades de I + D + i de la Universidad, potenciando los 
espacios de diálogo entre la Universidad y el mundo empresarial y propiciando la creación 
de cátedras específicas por parte de las diversas instituciones económicas y sociales de las 
Illes Balears.

D) Otras funciones:
1. El rector o la rectora de la Universidad propondrá y nombrará al o a la gerente de la 

Universidad, de acuerdo con el Consejo Social de la Universidad de las Illes Balears. El 
rector o la rectora de la Universidad de las Illes Balears podrá disponer la destitución, de 
acuerdo con los Estatutos de la Universidad, del o de la gerente, oído el Consejo Social.

2. La elaboración de su propio presupuesto, en el marco del presupuesto general de la 
Universidad de las Illes Balears.

3. El Consejo Social de la Universidad de las Illes Balears formará parte del órgano de 
gobierno de la Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears.

4. La Sindicatura de Agravios de la Universidad de las Illes Balears remitirá al Consejo 
Social de la Universidad un informe anual de sus actividades.

5. El Consejo Social de la Universidad de las Illes Balears participará, de acuerdo con el 
Consejo de Gobierno de la Universidad, en los órganos de gobierno de aquellas empresas, 
fundaciones o de otras personas jurídicas que pueda crear la Universidad, que estén en 
relación con los objetivos, las funciones y la naturaleza del Consejo Social.

6. El Consejo Social de la Universidad de las Illes Balears podrá acordar la creación de 
comisiones que promuevan y refuercen el desarrollo y la dinamización de programas y 
actividades de interés relacional mutuo entre la Universidad y la sociedad. Estas comisiones 
estarán formadas por miembros de la comunidad universitaria y del Consejo Social, y por 
personas significadas del entorno cultural, profesional, económico y social.

7. El Consejo Social de la Universidad de las Illes Balears ha de ser informado sobre 
aquellas cuestiones que contengan los Estatutos que afecten sus competencias o funciones.

8. El Consejo Social de la Universidad de las Illes Balears podrá solicitar, en todo 
momento, de los demás órganos de gobierno de la Universidad, la información necesaria 
para poder desarrollar sus funciones.

9. Además de las funciones que le atribuye esta ley, corresponde al Consejo Social de la 
Universidad de las Illes Balears cualquier otra función que le atribuyen los Estatutos de la 
Universidad y el resto del ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 3.  
El presidente o la presidenta del Consejo Social y el rector o la rectora de la Universidad 

de las Illes Balears, de acuerdo con sus atribuciones, podrán acordar la creación de 
comisiones mixtas entre los diversos órganos de gobierno de la Universidad en relación con, 
al menos, aquellas funciones que impliquen un acuerdo entre el Consejo de Gobierno y el 
Consejo Social de la Universidad de las Illes Balears, con el objetivo de participar desde el 
inicio en el proceso de elaboración de propuestas compartidas.

Artículo 4.  
El Consejo Social de la Universidad de las Illes Balears elegirá, a través del mecanismo 

que defina su reglamento de organización y funcionamiento, tres miembros para formar parte 
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del Consejo de Gobierno de la Universidad, de acuerdo con el artículo 15.2 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades.

Artículo 5.  
La Secretaría General de la Universidad de las Illes Balears remitirá al Consejo Social de 

la Universidad de las Illes Balears la memoria académica anual sobre las actividades y los 
resultados de la docencia, la investigación, la extensión cultural y los servicios académicos 
de la Universidad.

Artículo 6.  
El Consejo Social de la Universidad de las Illes Balears elaborará un informe anual en el 

que incluirá una memoria de sus actividades, con una especial referencia al estado de las 
relaciones entre la Universidad y la sociedad. Esta memoria será remitida al Parlamento de 
las Illes Balears y a la Consejería de Educación y Cultura.

Artículo 7.  
El Consejo Social de la Universidad de las Illes Balears estará formado por un total de 

veinte miembros, de acuerdo con la composición siguiente:
1. Seis en representación del Consejo de Gobierno de la Universidad de las Illes Balears, 

elegidos por esta de entre sus miembros, entre los cuales tendrán que figurar, 
necesariamente, los titulados del Rectorado, de la Secretaría General y de la Gerencia, así 
como un profesor, un estudiante y un representante del personal de administración y 
servicios.

2. Catorce personalidades de la vida cultural, profesional, económica, laboral y social, 
designados de la siguiente manera:

a) Dos miembros designados por el Gobierno de las Illes Balears, a propuesta de la 
consejería competente en materia de universidad.

b) Tres miembros designados por el Parlamento de las Illes Balears.
c) Tres miembros designados por los consejos insulares, uno por el de Mallorca, uno por 

el de Menorca y uno por el de Eivissa y Formentera.
d) Dos miembros designados por las organizaciones sindicales que hayan obtenido el 

mayor número de representantes en las últimas elecciones en las Illes Balears, de acuerdo 
con lo que establece la normativa vigente.

e) Un miembro designado por la organización sindical más representativa en el ámbito 
de la enseñanza, de acuerdo con lo que establece la normativa vigente.

f) Un miembro designado por la asociación empresarial más representativa de las Illes 
Balears, de acuerdo con la normativa vigente.

g) Un miembro designado por las organizaciones más representativas de las pequeñas y 
medianas empresas de las Illes Balears.

h) Un miembro designado de las cámaras oficiales de Comercio, Industria y Navegación 
de Mallorca, Eivissa y Formentera y Menorca.

3. Los representantes previstos en el apartado anterior deberán ser personas de 
competencia reconocida en alguno de los ámbitos de la vida social, cultural, científica, 
profesional, laboral o económica de las Illes Balears. Estos representantes tendrán que ser 
designados teniendo en cuenta las especialidades científicas, técnicas, culturales y 
profesionales en que se ejerce la docencia y la investigación en la Universidad de las Illes 
Balears.

4. Los representantes que formen parte del Consejo Social, de acuerdo con el artículo 
7.2 de esta ley, no podrán ser cargos de designación política del Gobierno de las Illes 
Balears ni de los consejos insulares. Los alcaldes y regidores de los ayuntamientos de las 
Illes Balears tampoco podrán ser miembros del Consejo Social de la Universidad de las Illes 
Balears.

5. Ninguna de las personas con representación en el Consejo Social, de acuerdo con el 
artículo 7.2 de esta ley, no podrá ser miembro de la comunidad universitaria, excepto si se 
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encuentra en situación de excedencia voluntaria o de jubilación antes de la fecha de su 
designación.

6. La condición de miembro del Consejo Social es incompatible, en todo caso, con el 
ejercicio, por sí mismo o por persona interpuesta, de cargos directivos en empresas o 
sociedades contratadas por la Universidad directamente o indirectamente en obras, servicios 
o suministros, y con una participación en estas empresas superior al diez por ciento del 
capital social. Esta incompatibilidad no afecta a los contratos suscritos de acuerdo con los 
puntos 1 y 2 del artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
universidades.

Artículo 8.  
1. El nombramiento de los miembros del Consejo Social de la Universidad de las Illes 

Balears que se citan en el artículo 7.2 de esta ley se realiza por acuerdo del Gobierno de las 
Illes Balears, a propuesta de la consejería competente en materia de universidades. Este 
nombramiento se hará mediante decreto y se publicará en el Butlletí Oficial de les Illes 
Balears.

2. Los miembros, a los que se refieren los apartados b), c), d), e), f), g), y h) del punto 2 
del artículo 7 de esta ley, serán comunicados a la consejería competente en materia de 
universidades para su nombramiento y posterior publicación.

3. El nombramiento de los representantes del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
las Illes Balears debe publicarse en el Butlletí Oficial de les Illes Balears, por parte de la 
misma universidad. En cualquier caso, los miembros designados por la Universidad de las 
Illes Balears también serán comunicados a la consejería competente en materia de 
universidades.

Artículo 9.  
La elección y la sustitución de los miembros del Consejo Social en representación del 

Consejo de Gobierno de la Universidad de las Illes Balears y la duración de sus mandatos, 
las determinarán los Estatutos de la Universidad de las Illes Balears.

Artículo 10.  
1. Los miembros del Consejo Social, designados de acuerdo con el artículo 7.2 de esta 

ley, son nombrados por un período de cuatro años, renovables por un período de igual 
duración.

2. Los miembros del Consejo Social cesarán de sus funciones por algunas de las causas 
siguientes:

a) Por expiración del período del mandato.
b) Por la revocación de la representación que ejercen.
c) Por renuncia expresa.
d) Por defunción o declaración de incapacidad.
e) Por incompatibilidad sobrevenida.
3. En el supuesto que se produzca una vacante antes de acabar el mandato, se habrá de 

cubrir, en el plazo máximo de 3 meses, por el procedimiento que establece esta ley. El nuevo 
miembro se entenderá nombrado por el período de tiempo que quede del mandato 
correspondiente al anterior titular de la vacante.

4. Los miembros designados de acuerdo con lo que se prevé en los apartados d), e), f), y 
g) del punto 2 del artículo 7 de esta ley podrán ser sustituidos, de acuerdo con la normativa 
vigente, cuando se modifique su representatividad. En cualquier caso, se entenderá 
nombrado por el período de tiempo que resta del mandato correspondiente al anterior titular 
de la vacante.

5. Expirado el período del mandato correspondiente, los miembros del Consejo Social 
seguirán en funciones hasta la toma de posesión de los nuevos miembros.
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Artículo 11.  
1. La presidencia del Consejo Social será nombrada de entre los miembros a que hace 

referencia el artículo 7.2 de esta ley, por decreto del Consejo de Gobierno de las Illes 
Balears, a propuesta del consejero o de la consejera competente en materia de 
universidades, oído el rector o la rectora de la Universidad de las Illes Balears. El decreto de 
nombramiento será publicado en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

2. La presidencia del Consejo Social ejerce las funciones propias de la presidencia de un 
órgano colegiado y, específicamente, las que se concretan en esta ley, en el reglamento de 
organización y funcionamiento del Consejo Social y en el resto de la normativa vigente.

3. La presidencia del Consejo Social será por un período de cuatro años, con una única 
posible renovación de igual duración.

4. El titular de la presidencia del Consejo Social de la Universidad de las Illes Balears 
podrá ser destituido por el Consejo de Gobierno de las Illes Balears, a propuesta del 
consejero o de la consejera competente en materia de universidades, siempre que esta 
propuesta esté avalada, al menos, por dos terceras partes de los miembros que componen 
el Consejo Social.

Artículo 12.  
1. La secretaría del Consejo Social será ejercida por la persona que designe la 

presidencia de entre los miembros que lo formen o no, y podrá ejercer el cargo en régimen 
de dedicación completa o parcial, según acuerdo del Consejo Social a propuesta de la 
presidencia.

2. El Consejo Social ha de tener los medios materiales y humanos suficientes para 
realizar sus funciones.

Artículo 13.  
1. El Consejo Social elaborará su reglamento de organización y funcionamiento, que se 

someterá a la aprobación del Consejo de Gobierno de las Illes Balears, a propuesta de la 
consejería competente en materia de universidades.

2. Aprobado el reglamento por decreto, comenzará su vigencia el mismo día de su 
publicación en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

Artículo 14.  
1. El Consejo Social funciona en pleno y en las comisiones que, si corresponde, se 

acuerde constituir. Se podrá crear una comisión permanente.
2. El pleno del Consejo Social puede acordar la constitución de comisiones, con la 

composición que específicamente determine el reglamento de organización y 
funcionamiento, que pueden ser mixtas, integradas por miembros del Consejo Social y 
miembros de otros órganos de gobierno de la Universidad de las Illes Balears.

3. Los miembros del Consejo Social han de informar periódicamente de todo lo que hace 
referencia a su actividad dentro del Consejo Social a las instituciones que representen.

4. A instancias de la presidencia y de acuerdo con la especificidad de los temas a tratar, 
podrán asistir a las sesiones del Consejo Social, con voz y sin voto, personas expertas que 
pertenezcan o no a la comunidad universitaria.

Artículo 15.  
1. El Consejo Social ha de tener un presupuesto propio, como un centro de coste 

independiente y específico, dentro del presupuesto de la Universidad de las Illes Balears.
2. El presupuesto del Consejo Social ha de incluir las partidas necesarias para dotarlo 

económicamente de los medios personales y materiales suficientes para cumplir sus 
funciones.

3. Las retribuciones o compensaciones económicas que, si corresponde, puedan recibir 
el presidente o la presidenta, los miembros y el secretario o la secretaria del Consejo Social, 
les deberá aprobar el pleno del Consejo Social, a propuesta de la presidencia del Consejo, 
dentro del presupuesto del Consejo Social de la Universidad de las Illes Balears.
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TÍTULO II
De la Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears

Artículo 16.  
Corresponde a la Universidad de las Illes Balears, al Consejo Social de la Universidad de 

las Illes Balears y al Gobierno de las Illes Balears, en el marco de sus respectivas 
competencias, y de acuerdo con la legislación vigente y la presente ley, garantizar la calidad 
del sistema universitario de las Illes Balears.

Artículo 17.  
Corresponde a la Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears, en el marco de la 

legislación vigente y de acuerdo con la presente ley, la evaluación, la acreditación y la 
certificación de la calidad del sistema universitario de las Illes Balears.

Artículo 18.  
El Gobierno de las Illes Balears, en el marco de sus competencias, determinará y 

aprobará, oídos los órganos de gobierno de la Universidad de las Illes Balears, la forma 
jurídica y los estatutos de la Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears.

Artículo 19.  
La Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears será, en su funcionamiento, 

independiente del Gobierno de las Illes Balears y de los órganos de gobierno de la 
Universidad de las Illes Balears, y tendrá carácter académico, científico y técnico.

Artículo 20.  
El máximo órgano de gobierno de la Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears 

será el consejo de dirección, con la participación de representantes del Gobierno de las Illes 
Balears, de la Universitat de les Illes Balears, del Consejo Social de la Universitat de les Illes 
Balears, de la comunidad universitaria, nacional o internacional, así como de la sociedad, de 
conformidad con la composición que se determine en sus estatutos.

Artículo 21.  
Las funciones de la Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears son:
a) La planificación y la gestión de los planes de evaluación de la Universidad de las Illes 

Balears en el campo de la docencia, de la investigación, de la extensión cultural y de los 
servicios.

b) La certificación de la calidad de las enseñanzas, de la gestión y de las actividades de 
la Universidad de las Illes Balears.

c) La acreditación de los estudios universitarios, de acuerdo con la legislación vigente.
d) La acreditación y la evaluación previa del personal docente e investigador contratado 

por la Universidad de las Illes Balears, de acuerdo con la legislación vigente.
e) La valoración de los méritos del personal docente e investigador funcionario y 

contratado de la Universidad de las Illes Balears para poder percibir complementos 
retributivos, de acuerdo con la legislación vigente.

f) Además de las funciones que le atribuye esta ley, corresponde a la Agencia de Calidad 
Universitaria de las Illes Balears cualquier otra función que le atribuye la legislación 
universitaria actual y las que le puedan encargar los órganos de gobierno de la Agencia.

Artículo 22.  
El director o la directora de la Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears será 

propuesto por su consejo de dirección y nombrado por el consejero o la consejera 
competente en materia de universidad.
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Artículo 23.  
Se podrá crear una comisión técnica de asesoramiento y de supervisión de la calidad 

universitaria por parte del Consejo de Dirección de la Agencia, a propuesta del director o de 
la directora de la misma. En la propuesta se incluirán sus funciones y su composición.

Artículo 24.  
La Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears será el interlocutor oficial con la 

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, con la que podrá firmar 
acuerdos de colaboración y cooperación.

Artículo 25.  
La Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears podrá firmar convenios y 

acuerdos de colaboración institucional con otras agencias de carácter autonómico, estatal o 
internacional, con la finalidad de desarrollar sus objetivos.

TÍTULO III
De la Junta de Coordinación Universitaria de las Illes Balears

Artículo 26.  
Se crea la Junta de Coordinación Universitaria de las Illes Balears, como órgano de 

consulta, de asesoramiento y de coordinación entre los diferentes órganos e instituciones 
con competencias universitarias.

Artículo 27.  
La Junta de Coordinación Universitaria de las Illes Balears tendrá un carácter deliberante 

e informativo.

Artículo 28.  
La Junta de Coordinación Universitaria de las Illes Balears estará adscrita a la 

Consejería de Educación y Cultura del Gobierno de las Illes Balears, como competente en 
materia de universidades.

Artículo 29.  
La Junta de Coordinación Universitaria de las Illes Balears estará integrada por:
a) El consejero o la consejera de Educación y Cultura, como competente en materia de 

universidad, que será el presidente o la presidenta del citado consejo.
b) El rector o la rectora de la Universidad de las Illes Balears.
c) El presidente o la presidenta del Consejo Social de la Universidad de las Illes Balears.
d) El director o la directora general del Gobierno de las Illes Balears competente en 

materia de universidades.
e) El director o la directora general del Gobierno de las Illes Balears competente en 

materia de investigación y desarrollo.
f) Un miembro designado por el Gobierno de las Illes Balears, a propuesta de la 

consejería competente en materia de universidades.
g) Tres miembros de la Universidad de las Illes Balears, designados por el rector o la 

rectora de la Universidad de las Illes Balears, de acuerdo con el procedimiento aprobado por 
la misma.

h) Un miembro del Consejo Social de la Universidad de las Illes Balears, designado por 
la presidencia del mismo, de entre los miembros no académicos, de acuerdo con el 
mecanismo que defina su reglamento de organización y funcionamiento.

i) Un secretario o una secretaria, con voz pero sin voto, designado por el presidente o 
por la presidenta.
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Artículo 30.  
Podrán participar, para temas universitarios específicos, en esta junta de coordinación 

universitaria de las Illes Balears, aquellas personas que, en función de sus competencias y 
responsabilidades, sean requeridas por cualquier miembro de la Junta de Coordinación 
Universitaria de las Illes Balears, de acuerdo con el presidente o con la presidenta del citado 
consejo.

Artículo 31.  
Son atribuciones de la Junta de Coordinación Universitaria de las Illes Balears:
a) Impulsar la coordinación de todas las instituciones de la comunidad autónoma de las 

Illes Balears con competencias en política universitaria.
b) Analizar las líneas de planificación y desarrollo estratégico de la Universidad de las 

Illes Balears.
c) Analizar los criterios de programación universitaria de la comunidad autónoma de las 

Illes Balears.
d) Analizar las normas legales básicas que dicten las consejerías competentes en 

materia de universidades y de investigación en sus respectivas áreas.
e) Analizar las inversiones plurianuales que se realicen en la Universidad de las Illes 

Balears y la implantación de nuevas titulaciones universitarias.
f) Analizar los resultados de la evaluación del sistema universitario de las Illes Balears.
g) Promover la elaboración de estudios sobre el sistema universitario de las Illes Balears.
h) Emitir los informes que se acuerden, de acuerdo con la normativa universitaria 

autonómica.
i) Cualquier otra en materia universitaria de interés para las diversas partes.

Artículo 32.  
La Junta de Coordinación Universitaria de las Illes Balears elaborará y aprobará su 

reglamento de funcionamiento, que será publicado en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

Artículo 33.  
La Junta de Coordinación Universitaria de las Illes Balears se reunirá, al menos, dos 

veces al año.

Disposición transitoria.  
1. En un plazo máximo de un mes desde la entrada en vigor de esta ley, la Universidad 

de las Illes Balears, el Parlamento de las Illes Balears, los consejos insulares de Mallorca, de 
Menorca y de Eivissa i Formentera, el Gobierno de las Illes Balears y todas las asociaciones, 
las entidades y las instituciones a las cuales hace referencia el artículo 7 de esta ley, 
designarán sus representantes en el Consejo Social de la Universidad de las Illes Balears.

2. Los miembros actuales del Consejo Social de la Universidad de las Illes Balears 
continuarán en el ejercicio de su cargo hasta la toma de posesión de los nuevos miembros.

3. En un plazo máximo de un mes desde la entrada en vigor de esta ley, la Universidad 
de las Illes Balears, el Consejo Social de la Universidad de las Illes Balears y el Gobierno de 
las Illes Balears, de acuerdo con el artículo 29 de esta ley, designarán sus representantes en 
la Junta de Coordinación Universitaria de las Illes Balears.

Disposición adicional primera.  
El Consejo Social de la Universidad de las Illes Balears se constituirá en un plazo 

máximo de tres meses desde la publicación en el Butlletí Oficial de les Illes Balears de esta 
ley.

Disposición adicional segunda.  
El Consejo Social de la Universidad de las Illes Balears, en un plazo de tres meses a 

partir de la fecha de su constitución, elaborará el reglamento de organización y 
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funcionamiento interno y lo elevará a la aprobación del Consejo de Gobierno de las Illes 
Balears.

Disposición adicional tercera.  
Las auditorías sobre el funcionamiento de la Universidad de las Illes Balears, que podrá 

promover el Consejo Social de acuerdo con lo que establece el punto B) 7 del artículo 2 de 
esta ley, se realizarán de conformidad con los criterios generales establecidos por la 
Intervención General de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Disposición adicional cuarta.  
La Junta de Coordinación Universitaria de las Illes Balears se constituirá en un plazo 

máximo de tres meses desde la publicación de esta ley en el Butlletí Oficial de les Illes 
Balears.

Disposición adicional quinta.  
Los miembros de la Junta de Coordinación Universitaria de las Illes Balears dejarán de 

pertenecer a la misma en el momento que cesen en sus cargos o sean relevados por los que 
los designaron.

Disposición adicional sexta.  
La Consejería de Educación y Cultura, oídos los órganos de gobierno de la Universidad 

de las Illes Balears, dictará las disposiciones necesarias y tomará las medidas pertinentes 
para desarrollar la Agencia de Calidad Universitaria de las Illes Balears.

Disposición derogatoria única.  
Queda derogada la Ley 3/2000, de 20 de marzo, del Consejo Social de la Universidad de 

las Illes Balears.

Disposición final primera.  
El Gobierno de las Illes Balears habilitará los créditos necesarios para el funcionamiento 

del Consejo Social de la Universidad, mediante una transferencia a la Universidad de las 
Illes Balears.

Disposición final segunda.  
Se autoriza al consejero o a la consejera competente en materia de universidades para 

dictar, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones necesarias para la aplicación de 
esta ley.

Disposición final tercera.  
Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Butlletí Oficial de les 

Illes Balears.
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§ 95

Ley 4/2006, de 30 de marzo, de educación y formación permanentes 
de personas adultas de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 50, de 6 de abril de 2006

«BOE» núm. 113, de 12 de mayo de 2006
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2006-8354

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El artículo 15.1 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, aprobado por la Ley 

Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, por la cual se aprueba el Estatuto de Autonomía de las 
Illes Balears, atribuye a la comunidad autónoma de las Illes Balears la competencia de 
desarrollo legislativo y ejecutivo de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades, de acuerdo con el derecho a la educación que todos los 
ciudadanos tienen, según lo establecido en el artículo 27 de la Constitución Española y en 
las leyes orgánicas que lo desarrollan.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de ordenación general del sistema educativo, 
establece, en el artículo 2, que uno de los principios básicos del sistema educativo es el de 
la educación permanente y determina como compromiso del sistema la necesidad de 
'facilitar a las personas adultas su incorporación a las diferentes enseñanzas'.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de calidad de la educación, establece en 
el artículo 7.6 que 'el sistema educativo garantizará que las personas adultas puedan 
adquirir, actualizar, completar o ampliar sus conocimientos y aptitudes para el desarrollo 
personal y profesional'. Además, la Ley dedica el título III a la educación de las personas 
adultas y especifica en el artículo 52.1 que las administraciones educativas colaborarán con 
el resto de administraciones públicas con competencias en la formación de personas adultas 
y, en especial, con la administración laboral.

También se especifica en el apartado tercero del mismo artículo de la mencionada ley, 
que en el ámbito de las enseñanzas para las personas adultas, las administraciones públicas 
atenderán preferentemente a aquellas personas que, por diferentes razones, no hayan 
podido completar la enseñanza básica.
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Atendiendo a esta necesidad y seguido el trámite de información pública, esta ley se ha 
redactado de acuerdo con el informe del Consejo Escolar de las Illes Balears aprobado por 
unanimidad día 3 de junio de 2005.

II
La UNESCO, en el Informe de la Comisión Internacional sobre la Educación para el siglo 

XXI (1996), afianzaba la educación como instrumento indispensable 'para que la humanidad 
pueda progresar hacia sus ideales de paz, libertad y justicia social', y presentaba la 
educación a lo largo de toda la vida como una de las claves de acceso al siglo XXI.

El concepto y la necesidad de educación a lo largo de toda la vida están definidos en la 
Quinta conferencia internacional de educación de las personas adultas de Hamburgo de 
1997, que la conceptualiza como consecuencia de una ciudadanía activa y una condición 
para la participación en sociedad. Es un concepto totalmente útil para fomentar el desarrollo 
ecológicamente sostenible; para promover la democracia, la justicia y la igualdad entre 
mujeres y hombres; para el desarrollo científico, económico y social; para construir un 
mundo donde los conflictos violentos estén sustituidos por el diálogo; para alcanzar una 
cultura de paz basada en la justicia.

En el Consejo Europeo celebrado en Lisboa en marzo de 2000, se estableció la 
necesidad del aprendizaje a lo largo de toda la vida como una garantía para el adecuado 
desarrollo de una sociedad y economía basadas en el conocimiento. Se propuso a los 
estados miembros, al Consejo y a la Comisión Europea, en sus ámbitos de competencia, el 
fomento de estrategias coherentes y medidas prácticas para el aprendizaje permanente para 
todos. Este aprendizaje tiene que ofrecerse en Europa en las mismas condiciones de 
igualdad a todos sus ciudadanos para que éstos puedan participar activamente en su 
construcción y en las transformaciones políticas, sociales y económicas que eso implica. La 
Unión Europea se dio un plazo de diez años para convertirse en la economía del 
conocimiento más competitiva y dinámica del mundo, capaz de un crecimiento económico 
sostenible con más y mejores puestos de trabajo y una mayor cohesión social. El 
aprendizaje permanente es un elemento central de esta estrategia, fundamental no sólo para 
la competitividad y la ocupación, sino también para la inclusión social, la ciudadanía activa y 
el desarrollo personal.

El texto aprobado por el Foro Mundial de la Educación, organizado por la UNESCO en 
Dakar durante abril de 2000, considera que la educación es un derecho humano 
fundamental y un medio indispensable para participar en los sistemas económicos y sociales 
del siglo XXI. Incluye como un de sus seis objetivos el acceso general de las personas 
adultas a una educación básica y continua.

Después de adoptar la Comisión Europea, el 21 de noviembre de 2001, la Comunicación 
'Hacer realidad un espacio europeo del aprendizaje permanente', el aprendizaje permanente 
se ha convertido en el principio guía de las políticas de educación y formación. Este 
documento pide la creación de un espacio europeo del aprendizaje permanente, cuyos 
objetivos son capacitar a los ciudadanos para que puedan moverse libremente en entornos 
de aprendizaje, trabajo, regiones y países diferentes, potenciando al máximo sus 
conocimientos y aptitudes. Se establecen estrategias coherentes y globales de aprendizaje 
permanente y prioridades de actuación.

El Consejo de la Unión Europea adoptó en junio de 2002 una resolución sobre el 
aprendizaje permanente, y dio apoyo a la Comunicación de la Comisión Europea de 
noviembre de 2001.

III
La educación permanente comprende tanto actividades destinadas a la formación 

personal, cívica y social de la persona como otras orientadas a la ocupación, y tiene lugar en 
una variedad de entornos dentro y fuera de los sistemas de educación y formación formales. 
Es necesario promover la adquisición de las capacidades básicas e incrementar las 
oportunidades de acceder a formas de aprendizaje innovadoras y más flexibles.

La participación en la vida social, cultural, política y económica de la población de las 
Illes Balears exige desarrollar aquellos aspectos formativos que permitan promover entre las 
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personas adultas una ciudadanía activa, el razonamiento crítico, el comportamiento cívico, la 
participación democrática y la producción cultural y artística para transformar reflexivamente 
la realidad social y construir un proyecto colectivo de progreso.

La sociedad de las Illes Balears, tal como sucede en las sociedades de nuestro entorno, 
se encuentra inmersa en los cambios continuos que sacuden el mundo actual. Fenómenos 
como la revolución tecnológica, la globalización económica y cultural o los cambios 
socioculturales acelerados son, entre otros, motivo de variaciones constantes, que afectan 
tanto a los grupos humanos como a las personas a nivel individual, y pueden contribuir a 
aumentar los desequilibrios sociales si no se adoptan medidas que ayuden a las personas a 
adaptarse a las situaciones nuevas que se plantean y a ser capaces de dar respuesta a las 
necesidades que, de manera progresiva, van surgiendo.

Parte de la población adulta de las Illes Balears carece de la formación básica y, 
consecuentemente, tiene muchas dificultades para el acceso a las vías de formación 
profesional. Ambas cosas aumentan los riesgos de marginación económica y social.

En nuestro caso, a estos hechos conviene añadir la incidencia social, económica, cultural 
y de otra naturaleza derivada del incremento de la movilidad social en los últimos tiempos, 
en que la realidad de una inmigración creciente, entre otras causas, tendría que conducir 
necesariamente en la adopción de las iniciativas pertinentes con el fin de promover la 
integración de los colectivos afectados.

El entorno laboral de la sociedad de las Illes Balears, en el contexto de la libre movilidad 
de los trabajadores de la Unión Europea, hace imprescindibles tanto la necesidad de una 
titulación mínima para acceder a él como la de la capacidad de adaptación a las demandas 
en cambio continuo. Las empresas y los trabajadores necesitan adaptarse a esta 
transformación económica y tecnológica, lo que implica que las personas que disponen de 
trabajo también tengan que actualizarse constantemente. Por lo tanto, es imprescindible que 
la formación de las personas adultas dé una respuesta a estas necesidades laborales, para 
contribuir más eficazmente al desarrollo socioeconómico y, paralelamente, al bienestar de 
las personas.

Por otra parte, el Gobierno de las Illes Balears tiene como uno de sus objetivos la 
promoción de la lengua catalana, propia de las Illes Balears, y de nuestra cultura. En este 
sentido, es un deber posibilitar a la población adulta, tanto a la de origen externo como a la 
autóctona, el conocimiento del patrimonio lingüístico y cultural propio como elemento de 
cohesión social y de enriquecimiento personal.

El Gobierno de las Illes Balears, consciente de todas las necesidades antes expuestas, 
tiene la voluntad programática de posibilitar el acceso a la educación permanente de las 
personas adultas, con atención especial a aquellos colectivos más desfavorecidos, desde la 
convicción que los ciudadanos tienen que estar formados para poder participar de una 
manera crítica y responsable en la sociedad de la cual son miembros. La educación sirve 
también para aportar a la sociedad personas más formadas y competentes.

Asumidas por la comunidad de las Illes Balears las competencias en materia de 
educación no universitaria mediante el Real Decreto 1876/1997, de 12 de diciembre, sobre el 
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la comunidad de las Illes 
Balears en materia de enseñanza no universitaria, es conveniente desarrollar una ley que 
consolide y regule las actuaciones en materia de educación y formación de las personas 
adultas de las Illes Balears con la intención de favorecer su aprendizaje permanente. Esta 
ley se fundamentará en los principios básicos contenidos en la Constitución Española y en el 
Estatuto de Autonomía y tendrá el propósito de establecer las bases de un sistema de 
calidad para garantizar que todo el mundo pueda adquirir, actualizar, completar o ampliar sus 
conocimientos y aptitudes para su desarrollo personal y profesional.

Por eso, las administraciones públicas de las Illes Balears tendrán que colaborar para 
que la educación y la formación permanentes de las personas adultas tengan como 
prioridades:

a) Adquirir y actualizar su formación básica y facilitar el acceso a los distintos niveles del 
sistema educativo.

b) Mejorar su calificación profesional o adquirir una preparación para el ejercicio de otras 
profesiones.
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c) Desarrollar su capacidad de participación en la vida social, cultural, política y 
económica.

En el marco de las actuaciones reguladas por esta ley se considera que la formación 
básica y las diferentes vías de formación profesional -la reglada, la ocupacional y la 
continua-tienen que articular su organización teniendo en cuenta las necesidades, los 
intereses y el tiempo disponible de las personas adultas. En este sentido se entiende que la 
formación de las personas adultas tiene que contribuir a dar respuesta a situaciones sociales 
específicas, a necesidades formativas del sistema productivo y a los procesos de mejora de 
la calificación profesional y, en definitiva, a la educación permanente. Así podrá garantizarse 
el desarrollo cultural y económico tanto de las personas individualmente consideradas como 
de los grupos sociales.

IV
La Ley, que recoge en buena medida la tarea que desde hace tiempo desarrollan en las 

Illes Balears en este campo diversas instituciones públicas y entidades privadas, establece el 
marco general de la educación y la formación de las personas adultas.

El título I señala las características generales de la formación de personas adultas y 
regula el ámbito de aplicación, los principios generales y los objetivos de la ley.

El título II establece los programas y las modalidades de estas enseñanzas y pone las 
bases de la ordenación y la programación para la consecución de los objetivos que se 
proponen.

El título III trata de las personas a quienes van dirigidas las actuaciones contenidas en 
esta ley y su participación.

El título IV delimita las competencias de las administraciones públicas que intervienen en 
la educación y fija fórmulas para la acción institucional coordinada y determina los órganos y 
mecanismos de participación y de coordinación que tienen que intervenir en la planificación y 
ejecución de los planes de formación de las personas adultas. Corresponderá al Gobierno de 
las Illes Balears la planificación y el desarrollo de la educación y la formación permanentes 
de las personas adultas en el ámbito de la comunidad autónoma. Se crea la Comisión de 
Educación Permanente, como órgano de coordinación general, y el Consejo de la Educación 
y la Formación Permanentes de Personas Adultas de las Illes Balears, como órgano asesor, 
consultivo y de participación de los sectores educativos, económicos y sociales.

El título V regula la naturaleza y las pautas básicas de los centros que tienen que impartir 
enseñanzas dirigidas a la población adulta y se refiere al personal docente.

El título VI está dedicado a la formación presencial y a distancia, con la finalidad de 
conseguir una oferta más amplia y flexible, adaptada a las diferentes circunstancias de las 
personas adultas para facilitar el acceso a un mayor número de ciudadanos a la educación y 
la formación permanentes.

El título VII se refiere a la calidad y evaluación de los programas de actuación.
El título VIII establece las vías de financiación oportunas.

TÍTULO I
De las disposiciones generales

Artículo 1.  Del objeto.
Esta ley tiene por objeto regular, garantizar y promocionar la educación y la formación 

permanentes de las personas adultas en la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 2.  Del concepto.
A los efectos de esta ley se entiende como educación permanente de personas adultas 

el conjunto de actuaciones y procesos de aprendizaje que, realizados a lo largo de toda la 
vida, tienen como fin ofrecer a las personas adultas residentes en las Illes Balears que han 
superado la edad máxima de escolarización obligatoria, una vez agotadas todas las 
posibilidades de permanencia que permite la normativa vigente, el acceso a diferentes 
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programas formativos que les permitan ampliar sus competencias básicas, técnicas o 
profesionales, y de esta forma mejorar las condiciones de inserción y de promoción laboral, 
el acceso a los bienes culturales y la capacidad para juzgar y participar crítica y activamente 
en la realidad social, cultural y económica.

Artículo 3.  Del ámbito de aplicación.
El ámbito de aplicación de esta ley se refiere a la totalidad de las actividades educativas 

y formativas de ámbito no universitario, desarrolladas en las Illes Balears, que tengan como 
destinatarios las personas adultas, sean promovidas por la iniciativa pública, privada o mixta, 
y tengan como finalidad adquirir, actualizar, completar o ampliar sus capacidades y 
conocimientos para su desarrollo personal, social o profesional.

Artículo 4.  De los principios generales.
Las actuaciones en la educación y la formación permanentes de personas adultas se 

desarrollarán siguiendo los siguientes principios:
a) La igualdad de oportunidades en el acceso a un aprendizaje permanente eficaz y de 

calidad, con especial atención a las personas y a los colectivos que, en función de sus 
circunstancias, tengan más dificultades para acceder al mismo.

b) La concepción de la educación como un proceso permanente que se extiende a lo 
largo de toda la vida.

c) La capacidad de transmitir valores que garanticen la igualdad de derechos entre los 
sexos, que contribuyan a superar cualquier tipo de discriminación y exclusión, así como la 
práctica de la tolerancia, la solidaridad y la valoración de la diversidad cultural.

d) La cooperación y la coordinación entre las instituciones y las entidades públicas y 
privadas y las diferentes administraciones públicas para elaborar políticas educativas, de 
inserción laboral y de desarrollo comunitario que fomenten la cohesión social.

e) La adaptación a las necesidades y demandas de los individuos, la sociedad y los 
cambios del mundo laboral.

f) La libertad en la elección de diferentes programas educativos y formativos, fomentando 
la conciliación de la vida familiar y las actividades laborales y sociales.

g) La promoción de la lengua catalana y la cultura propias de las Illes Balears.
h) El uso de metodologías pedagógicas abiertas y flexibles que permitan la máxima 

adaptación a las características sociales, psicológicas y laborales de las personas adultas.
i) La gratuidad de las enseñanzas que incluyen las enseñanzas iniciales y la educación 

secundaria de las personas adultas, el perfeccionamiento de la formación inicial y de la 
enseñanza secundaria para adultos.

j) La especial atención en los diseños curriculares a los aspectos de convalidaciones y a 
la inclusión de materias optativas, con la finalidad de que se puedan valorar al máximo los 
conocimientos y las habilidades de que ya disponen las personas adultas y de facilitar la 
permeabilidad entre los diferentes niveles educativos

Artículo 5.  De la finalidad y los objetivos de la educación y la formación permanentes.
1. La presente ley tiene por finalidad garantizar el derecho que todas las personas tienen 

a la educación. La educación y la formación de las personas adultas tienen que servir para 
poder adquirir, actualizar, completar o ampliar sus capacidades; para promover el acceso a 
los diversos niveles del sistema educativo y al mundo laboral; para favorecer la participación 
en la vida social, cultural y económica; y, además, para posibilitar que las personas adultas 
puedan participar activamente en el diseño de su propio proceso formativo.

2. Son objetivos de esta ley:
a) Sensibilizar a la opinión pública sobre el sentido y la necesidad de la educación a lo 

largo de la vida.
b) Garantizar a las personas adultas la posibilidad de adquirir y actualizar, completar o 

ampliar, una educación y una formación de calidad, fomentando la motivación y la autonomía 
para el aprendizaje permanente.
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c) Promover el acceso a los distintos niveles del sistema educativo y potenciar las 
modalidades de educación presencial y a distancia.

d) Garantizar el funcionamiento de una red de centros públicos que asegure el acceso a 
la formación básica, posibilitando su gratuidad y priorizando la actuación dirigida a los 
colectivos más desfavorecidos; y a la formación profesional específica orientada a la 
población activa, con unas condiciones adecuadas en cuanto a infraestructuras, profesorado, 
personal de administración y de servicios, equipamiento, servicios y horarios.

e) Desarrollar una amplia oferta formativa en función de las necesidades y de los 
intereses de las personas adultas y establecer un sistema público de recursos que garantice 
la oportunidad de acceder y participar en los diferentes niveles, grados y modalidades de la 
enseñanza.

f) Propiciar la igualdad de oportunidades, mediante la educación y la formación 
permanentes y el desarrollo de políticas educativas activas contra la discriminación, la 
exclusión, las diferentes manifestaciones de desigualdades sociales favoreciendo el principio 
de ciudadanía activa, la cohesión social y la ocupación.

g) Facilitar y promover el conocimiento y el uso de la lengua catalana y la cultura propias 
de las Illes Balears y el respeto a sus características naturales e históricas, sin perjuicio de 
fomentar la tolerancia y el intercambio con otras culturas.

h) Fomentar el uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación para 
el desarrollo personal, social y económico, y como medio para facilitar las enseñanzas no 
presenciales, el acceso de las personas adultas a la formación y la innovación en métodos 
de enseñanza-aprendizaje.

i) Promover mecanismos efectivos de reconocimiento, validación, acreditación, 
certificación y registro de los conocimientos o de las experiencias adquiridas mediante 
aprendizajes no formales e informales, estableciendo mecanismos de coordinación y 
complementariedad entre las diferentes enseñanzas.

j) Fomentar y coordinar las actuaciones públicas y privadas en materia de formación de 
personas adultas en las Illes Balears con la voluntad de configurar un sistema de orientación 
y educación permanente coherente y de calidad al servicio de los ciudadanos de cada una 
de las Illes.

k) Promover el aprendizaje y el uso de las lenguas extranjeras que, en el contexto social 
y laboral de las Illes Balears, sean más adecuadas para la participación en el marco de la 
Unión Europea.

l) Promover una estructura modular de la oferta formativa dirigida a personas adultas 
para establecer diferentes opciones formativas.

m) Favorecer hábitos y actitudes que permitan vivir el tiempo de ocio de manera creativa 
y enriquecedora.

n) Promover la formación integral de las personas favoreciendo el autoconocimiento y las 
capacidades de comunicación, de creación y aprovechamiento del ocio a fin de conseguir su 
desarrollo personal.

o) Fomentar el desarrollo de actitudes de ciudadanía activa, para una participación crítica 
y responsable en la vida social, económica, política y cultural.

p) Garantizar el uso de metodologías pedagógicas abiertas y flexibles que permitan la 
máxima adaptación de las enseñanzas a las características específicas de las personas 
adultas.

Artículo 6.  De la lengua, la cultura y la sociedad de las Illes Balears.
1. En el marco de un mundo multicultural y de un estado autonómico, la realidad cultural, 

lingüística y social de las Illes Balears, por su alcance y dimensión, se tendrán en cuenta en 
el desarrollo y la aplicación de la presente ley.

2. Tendrán la consideración de actuaciones prioritarias en este campo aquéllas que 
conducen a promover la preservación y el desarrollo de la lengua catalana y de la cultura 
propias de las Illes Balears.

3. Las administraciones públicas de las Illes Balears promoverán que las entidades y los 
centros dedicados a actividades educativas para personas adultas desarrollen iniciativas y 
enseñanzas relacionadas con la lengua catalana, propia de las Illes Balears, la cultura, la 
economía y la sociedad de las Illes Balears.
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4. Las administraciones públicas de las Illes Balears promoverán el conocimiento de 
nuestra realidad lingüística y cultural.

5. Las administraciones públicas de las Illes Balears facilitarán, mediante diferentes 
programas, el desarrollo del sentido de ciudadanía entre la población adulta, con la finalidad 
de que pueda participar activamente y en igualdad de oportunidades en el acceso a los 
servicios y bienes culturales, económicos y sociales.

Artículo 7.  De la igualdad.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears promoverán la igualdad de 

oportunidades en el acceso a las actividades educativas y formativas para las cuales se 
reúnan los requisitos de acceso.

2. Las administraciones públicas de las Illes Balears priorizarán la promoción, la 
integración e inserción laboral y social de las personas con necesidades educativas 
especiales y de los colectivos en situación de desigualdad, discriminación, exclusión o 
marginación social y laboral.

3. Las administraciones públicas, los centros y las actuaciones de otras entidades que 
imparten educación y formación para las personas adultas garantizarán que las personas 
adultas con discapacidad puedan acceder a itinerarios que respondan a sus necesidades.

4. Se priorizarán programas que faciliten la integración de los inmigrantes, en especial en 
lo referente al aprendizaje de las lenguas catalana y castellana, como también al 
conocimiento de las características básicas de nuestra cultura.

5. Asimismo tendrán consideración de prioritarios los programas dirigidos a la educación 
para la igualdad de sexos y de prevención de la violencia de género.

6. Se considerarán igualmente prioritarios los programas que promuevan la participación 
sociocultural, la educación intercultural y la superación de todo tipo de discriminaciones.

7. También se garantizará que en los centros penitenciarios la población reclusa pueda 
tener acceso a la educación y a la formación.

Artículo 8.  Del desarrollo comunitario.
Las administraciones públicas de las Illes Balears:
1. Promoverán dentro de los ámbitos insular y local actuaciones vinculadas al incremento 

de las posibilidades de aprendizaje y al desarrollo integral de las comunidades en todos sus 
ámbitos.

2. Garantizarán la participación de su red pública de centros de educación de personas 
adultas en la aplicación de las políticas de desarrollo social, económico, cultural y educativo 
en los ámbitos insular y local.

3. Promoverán la realización de proyectos de desarrollo comunitario con las instituciones 
y entidades en los ámbitos insular y local, mediante la suscripción de convenios y otros 
instrumentos de colaboración.

Artículo 9.  De las personas adultas.
1. A los efectos de la presente ley, se consideran personas adultas todas las que han 

superado la edad máxima de permanencia en las enseñanzas básicas del sistema 
educativo, que participen de manera voluntaria en cualquiera de los programas o las 
enseñanzas reconocidos por esta ley. Podrán, por causas muy excepcionales justificadas 
suficientemente, seguir estas enseñanzas aquellos alumnos que hayan superado la edad de 
escolarización obligatoria y no puedan asistir a los centros educativos en régimen ordinario.

2. Para las administraciones públicas serán prioritarias las acciones dirigidas a:
a) Las personas que no tienen alcanzados los conocimientos mínimos previos para 

poder cursar la formación ocupacional y la continua.
b) Las personas que no han obtenido el título de graduado en educación secundaria.
c) Las personas en situación de desempleo o con dificultades para su inserción o 

reinserción laboral, así como aquéllas que estén sujetas a procesos de reconversión o 
recalificación laboral.
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d) Las personas o los colectivos necesitados de una formación en las nuevas 
tecnologías y en idiomas.

e) Las personas o los colectivos con dificultades de acceso a las actividades educativas 
y formativas, con necesidades educativas especiales, en situación de riesgo, exclusión o 
marginación, así como los inmigrantes y las minorías culturales. Se dará prioridad especial a 
las mujeres con problemas familiares y sociales.

TÍTULO II
De los tipos de enseñanzas y de los programas de actuación

CAPÍTULO I
De las características de los tipos de enseñanzas

Artículo 10.  De las enseñanzas formales.
1. Las enseñanzas formales comprenden todas las que conducen a titulación oficial no 

universitaria.
2. Las administraciones públicas de las Illes Balears facilitarán especialmente el 

desarrollo de la enseñanza básica, de los bachilleratos y de las enseñanzas que conducen a 
las diferentes titulaciones de formación profesional específica.

Se dará especial prioridad a la población activa que necesite acceder a las diferentes 
titulaciones de formación profesional específica.

3. Los centros educativos autorizados adecuarán el desarrollo de estas enseñanzas a las 
características de las personas adultas y validarán las capacidades adquiridas mediante 
enseñanzas no formales o aprendizaje informal, de acuerdo con los procedimientos que 
determine la consejería competente en materia de educación.

4. Corresponde a la consejería competente en materia de educación la ordenación y la 
evaluación de las enseñanzas que conducirán a titulaciones académicas oficiales, como 
también la adaptación de sus currículos a los intereses, las necesidades y las 
disponibilidades de las personas adultas.

5. La consejería competente en materia de educación fomentará el desarrollo de 
acciones educativas que contemplen la complementariedad de la formación profesional 
específica con la formación básica.

La consejería competente en materia de educación, junto con la de Trabajo y Formación, 
establecerán qué requisitos básicos son recomendables para poder hacer la formación 
profesional ocupacional y la continua.

6. La consejería competente en materia de educación establecerá las condiciones para 
que la red pública de centros de educación de personas adultas pueda realizar acuerdos de 
colaboración y programas específicos que favorezcan el desarrollo de enseñanzas parciales 
o completas de formación profesional específica, tanto en la modalidad presencial como a 
distancia, para la población activa.

Artículo 11.  De las enseñanzas no formales y del aprendizaje informal.
1. Las enseñanzas no formales comprenden aquéllas que no se ajustan a las 

condiciones que conducen a una titulación y se orientarán, preferentemente, a la preparación 
de pruebas libres establecidas para las personas adultas y pruebas de acceso a otras 
enseñanzas. Igualmente posibilitarán la adquisición de las capacidades, habilidades y 
actitudes que permiten mejorar las capacidades de acceso al trabajo, de adaptación a la 
sociedad de la información y del conocimiento y de participación en los bienes culturales, así 
como el ejercicio de la ciudadanía activa y el aprendizaje permanente.

2. El aprendizaje informal es el realizado de forma autónoma por las personas adultas de 
acuerdo con sus necesidades e intereses, o el adquirido mediante la propia experiencia en 
diversos contextos sociales y laborales, aunque a veces sin un carácter intencional.

3. La administración pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears establecerá 
los procedimientos para reconocer las capacidades adquiridas por las personas adultas 
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mediante las enseñanzas no formales, el aprendizaje informal y la experiencia social y 
laboral, en el caso de que la persona adulta requiera su validación, como también la 
complementariedad y la conexión con las enseñanzas formales, con el fin de facilitar a las 
personas adultas, especialmente a la población activa, el acceso al aprendizaje y a la 
titulación. Con este fin, implantará las medidas adecuadas que aseguren la validez de los 
procedimientos y de las acreditaciones otorgadas.

Artículo 12.  De la formación para la ocupación.
1. La formación básica, siguiendo las directrices europeas, es el primer nivel de la 

formación profesional. Por eso algunos de sus contenidos mínimos tienen que adquirirse 
previamente para poder alcanzar la formación profesional ocupacional y la continua.

2. La administración pública de la comunidad autónoma garantizará la coordinación, 
mediante los departamentos competentes, entre todas las instituciones y entidades públicas 
y privadas vinculadas a las políticas de ocupación, coordinación que tiene que concretarse 
hasta el nivel territorial de cada centro de educación y formación de personas adultas.

3. Las consejerías competentes en materia de educación, trabajo y formación, bienestar 
social, salud y consumo, promoverán programas de formación laboral que favorezcan la 
orientación, la inserción, la actualización y la promoción profesional.

4. Las consejerías competentes en materia de educación, trabajo y formación, bienestar 
social, salud y consumo, tienen que potenciar una estrecha coordinación del profesorado, los 
orientadores y los técnicos a nivel territorial, con la finalidad que la población que carece de 
los conocimientos mínimos de la formación básica pueda recibir la orientación adecuada.

5. Las consejerías competentes en materia de educación, trabajo y formación, bienestar 
social, salud y consumo, ofrecerán cursos. El diseño de los mismos se hará en función de 
los intereses y las demandas de la sociedad y de las personas adultas.

6. Las consejerías competentes en materia de educación y formación promoverán que la 
red pública de centros de educación de personas adultas desarrolle acciones de formación y 
de promoción de la ocupación, especialmente las relacionadas con la ocupación autónoma, 
la calificación de desocupados y la inserción laboral de colectivos desfavorecidos. También 
promoverá programas para aumentar el uso de las nuevas tecnologías de comunicación, 
preferentemente en el caso de zonas rurales y alejadas para poner a su alcance diferentes 
ofertas educativas y culturales.

7. Las consejerías competentes en materia de educación y formación tienen que 
potenciar que la población que carece de los contenidos mínimos de la formación básica 
pueda recibir la orientación adecuada.

8. El Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears establecerá los 
procedimientos, de acuerdo con el desarrollo del marco normativo en vigor, a fin de que las 
enseñanzas del ámbito de formación orientada a la ocupación impartidas en los centros de 
educación de personas adultas puedan ser validados de cara a las enseñanzas formales y a 
las de formación profesional ocupacional.

9. El Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears promoverá que la red 
pública de centros de educación de personas adultas pueda establecer convenios de 
colaboración con empresas e instituciones, para la formación básica y la formación 
profesional de los trabajadores, mediante sistemas de enseñanzas parciales o completas, 
sea por el sistema presencial o a distancia. En estos casos se establecerán los 
correspondientes sistemas de acreditación, que permitan el reconocimiento de la formación 
que se ha podido adquirir mediante las enseñanzas no formales, la experiencia o el 
aprendizaje informal.

10. Con la finalidad de que los centros de educación de personas adultas puedan cumplir 
con sus tareas de promoción de los sistemas de acreditación establecidos y el 
establecimiento de metodologías didácticas flexibles y personalizadas, la consejería 
competente en materia de educación se asegurará de que cuenten con los recursos 
adecuados para realizar la indispensable función orientadora.
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CAPÍTULO II
De los programas

Artículo 13.  De las actuaciones.
Las líneas programáticas de actuación serán las siguientes:
a) Las enseñanzas formales, con atención especial a la formación básica orientada a 

garantizar a todas las personas adultas la educación básica y al mismo tiempo facilitar el 
acceso a los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo, así como que puedan 
alcanzar los contenidos mínimos previos a la formación ocupacional y a la continua.

b) La formación profesional específica, orientada a la inserción laboral y a la obtención 
de un título o acreditación profesional.

c) Formación orientada al desarrollo profesional, que facilite la inserción, la actualización 
y la promoción laboral y empresarial y la preparación para el ejercicio de otras profesiones.

d) Las enseñanzas no formales y los aprendizajes informales acreditables, 
especialmente los relacionados con el acceso, mediante pruebas, a enseñanzas formales o 
a titulaciones oficiales.

e) La formación cultural, orientada a conocer nuestra realidad cultural y lingüística, en 
especial la lengua catalana, como también las diferentes manifestaciones que supongan una 
aportación de la creatividad al patrimonio universal.

f) Formación social, orientada a la inserción de las personas en la sociedad balear, al 
desarrollo comunitario y a la cohesión social.

g) Formación orientada a mejorar la calidad de vida, mediante programas para potenciar 
el autoconocimiento, la capacidad educadora, la salud, el consumo responsable, la 
sensibilización medioambiental, la prevención de riesgos laborales y el disfrute del ocio de 
manera creativa y enriquecedora.

h) Formación que facilite el acceso a la universidad.
i) Formación específica dirigida al fomento de la igualdad de oportunidades para las 

mujeres.

Artículo 14.  De las modalidades de los programas.
Los programas de educación y formación de las personas adultas podrán realizarse en 

las modalidades presencial y a distancia. Podrán tener carácter formal, no formal y de 
aprendizajes informales, siempre de acuerdo con las características del contexto y de las 
opciones de los participantes.

Artículo 15.  De los programas formativos.
La educación de las personas adultas se llevará a cabo mediante los siguientes 

programas formativos:
a) Programas de orientación para favorecer el análisis del tiempo libre realmente 

disponible, el reconocimiento de las capacidades propias, del nivel de formación que se tiene 
alcanzado y de las necesidades, y las posibilidades de los itinerarios formativos 
encaminados a la inserción social, cultural, educativa o laboral.

b) Programas de enseñanza para adquirir, actualizar, completar o ampliar la educación 
básica y para facilitar la obtención de titulaciones que posibiliten el acceso al mundo laboral y 
a los diferentes niveles educativos, destinados a la educación secundaria no obligatoria, 
dedicados a la formación profesional específica de grado medio y superior, que faciliten el 
acceso a las enseñanzas propias de la educación postobligatoria, el acceso a la universidad, 
y la obtención de titulaciones y acreditaciones que posibiliten el acceso al mundo laboral.

La formación básica y los bachilleratos estarán también diseñados de manera que, 
realizando parte de sus módulos, sirvan para preparar las pruebas de acceso a ciclos 
formativos de grado medio, superior y a la universidad.

c) Programas destinados a los bachilleratos y a la formación profesional. Estos 
programas contarán con una oferta específica y organizada de acuerdo con las 
características de las personas adultas.
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d) Formación dirigida al acceso a la universidad de personas mayores de 25 años, a 
partir de materias comunes y optativas.

e) Formación dirigida al acceso a ciclos formativos de grado medio y de grado superior.
f) Programas de formación ocupacional y continua que faciliten la inserción, la 

actualización, la promoción laboral o la adaptabilidad a los cambios del sistema productivo.
g) Programas para promover el conocimiento de la lengua catalana y la cultura propias 

de las Illes Balears en todos sus aspectos.
h) Programas dirigidos a impulsar el conocimiento de la realidad del Estado español y de 

la Unión Europea, especialmente de sus lenguas y culturas.
i) Programas para ampliar el uso de las nuevas tecnologías de la información y la 

comunicación.
j) Programas que favorezcan la integración en la sociedad de las personas 

discapacitadas o con necesidades educativas especiales, mediante la formación y el 
desarrollo de sus habilidades sociales y profesionales.

k) Programas que favorezcan la integración de inmigrantes y de personas en situación 
social desfavorecida con riesgos de exclusión sociolaboral, a partir de la formación básica, 
lingüística y cultural.

l) Programas específicos de integración social y laboral para mujeres, en especial para 
las que han sufrido algún tipo de maltrato.

m) Programas para promover la mejora de la salud y de la calidad de vida en todos sus 
aspectos, la participación sociocultural, la superación de todo tipo de discriminaciones y la 
igualdad de oportunidades.

n) Programas que orienten y preparen para vivir el ocio de una manera creativa.
o) Todos aquéllos que puedan contribuir de manera específica a la consecución de los 

objetivos señalados en el título I de esta ley.
p) Programas que fomenten el conocimiento del patrimonio histórico y artístico y la 

formación medioambiental.
q) Programas para promover el autoconocimiento, la inteligencia emocional y la 

capacidad educadora.

TÍTULO III
De la participación

Artículo 16.  De la participación.
1. Las personas adultas tienen que ser partícipes de sus propios procesos de 

aprendizaje. Esta participación, así como la de los educadores, tiene que hacerse efectiva en 
el proceso educativo.

2. Las administraciones públicas promoverán que las personas adultas y el personal 
formador participen activamente en el gobierno, la organización y la gestión de los centros 
autorizados a realizar acciones de educación y formación permanentes de personas adultas. 
Para todos los centros públicos y privados sostenidos con fondos públicos, se regulará esta 
participación en los consejos escolares de centro que tendrán, como mínimo, las 
competencias que permita la legislación para todos los consejos escolares de centros. 
Asimismo se garantizará la participación equilibrada del profesorado, del alumnado y de las 
asociaciones empresariales, sociales o culturales más significativas del municipio.

3. Las personas adultas podrán formar asociaciones para fomentar la defensa del 
derecho a la educación y a la formación, la participación en el desarrollo de la normativa 
legal que regule las ofertas formativas, fomentar su propia formación y participar en los 
centros, en las actuaciones y en los procesos formativos de acuerdo con las normas que se 
establecen.
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TITULO IV
De la organización y la coordinación

Artículo 17.  De los órganos competentes.
1. Las competencias en materia de educación permanente corresponden al Gobierno de 

las Illes Balears, mediante las consejerías competentes y los organismos específicos 
correspondientes de la propia administración, que regularán la ordenación, la programación, 
el desarrollo y la evaluación de los diferentes programas formativos.

2. La consejería competente en materia de educación del Gobierno de las Illes Balears 
realizará la ordenación curricular y académica, la inspección y la evaluación de los 
programas formativos que conduzcan a la obtención de un título académico oficial y 
coordinará la ordenación curricular y académica, la inspección y la evaluación de los 
programas formativos que supongan el reconocimiento parcial de una parte de la formación 
que conduzca a la obtención de un título académico oficial.

3. El Gobierno de las Illes Balears, a través de las consejerías competentes y los 
organismos específicos correspondientes, podrá establecer diplomas y disponer la 
expedición de certificaciones y/o acreditaciones con relación a las diferentes acciones 
formativas previstas.

4. Las administraciones locales y las de los consejos insulares, sin perjuicio de lo que se 
indica en el apartado 1 de este artículo, podrán elaborar y desarrollar planes territoriales para 
la educación permanente de las personas adultas de su ámbito territorial siguiendo siempre 
las directrices dictadas por los órganos de coordinación general y asesoramiento que se 
crean en los artículos 18 y 19 de la presente ley.

Artículo 18.  De la coordinación general.
1. Para las actuaciones previstas en esta ley, el Gobierno de las Illes Balears actuará 

bajo los principios del respeto a la autonomía, la coordinación y colaboración y la 
corresponsabilidad social.

2. Se crea la Comisión de Educación y Formación Permanentes, con el objeto de 
coordinar e interrelacionar las actuaciones que en esta materia tengan que llevar a cabo las 
diferentes consejerías del Gobierno de las Illes Balears.

3. Esta comisión estará presidida por el consejero competente en materia de educación. 
Estará formada por los directores generales de las consejerías competentes en educación, 
trabajo, servicios sociales, salud y consumo, y por todos los que representen consejerías 
que realizan actividades de formación de personas adultas. Estos directores generales 
podrán delegar en técnicos de las direcciones generales correspondientes. Actuará como 
secretario una persona adscrita a la dirección general que tenga la competencia en materia 
de educación y formación de personas adultas nombrada por el consejero competente en 
materia de educación.

4. Las funciones de la comisión serán:
a) Elaborar el programa general de la educación y la formación de las personas adultas 

de las Illes Balears que permita crear planes y programas de formación integrada a nivel 
territorial. El programa general de la educación y la formación de las personas adultas de las 
Illes Balears tiene que ordenar globalmente las actividades a desarrollar previstas en esta 
ley.

b) Proponer al Gobierno de las Illes Balears criterios para el desarrollo de las líneas 
programáticas definidas en esta ley, así como los proyectos de formación que considere 
necesarios, derivados del análisis de las necesidades y demandas de los diferentes 
sectores.

c) Evaluar y garantizar la adecuación de las actuaciones derivadas y los resultados del 
programa general que lleven a cabo tanto la administración autonómica como otras 
instituciones o entidades públicas o privadas.

d) Coordinar los recursos presupuestarios que las administraciones públicas destinen a 
la formación de las personas adultas y supervisar su ejecución, sin perjuicio del respeto a la 
autonomía financiera de las administraciones públicas competentes.
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e) Coordinar los planes territoriales elaborados por los consejos insulares y las 
administraciones locales con el programa general de la educación y la formación de las 
personas adultas de las Illes Balears.

f) Garantizar la difusión de la información de los diferentes programas y de las 
actividades de la educación y la formación permanente de personas adultas en las Illes 
Balears.

g) Cualquier otra función que el Gobierno de las Illes Balears le atribuya.

Artículo 19.  Del asesoramiento, la participación y la cooperación.
1. Se crea el Consejo de la Educación y la Formación Permanentes de Personas Adultas 

de las Illes Balears como órgano asesor, consultivo, de participación y cooperación entre las 
diferentes administraciones públicas y los agentes económicos y sociales más 
representativos implicados en la educación y la formación permanentes de las personas 
adultas.

2. El Consejo de la Educación y la Formación Permanentes de Personas Adultas de las 
Illes Balears estará presidido por el consejero competente en materia de educación o 
persona de reconocido prestigio en el ámbito de la educación de personas adultas nombrada 
a tal efecto. La composición, la estructura y el funcionamiento de este consejo serán 
determinados reglamentariamente.

3. La composición del consejo tendrá que contar con la presencia de representantes de 
las consejerías implicadas en la formación de personas adultas, de los consejos insulares y 
de la administración municipal, de un/a director/a de centro por cada una de las Illes, de 
representantes de las asociaciones de educación de adultos, de representantes de los 
sindicatos más representativos de educación, de representantes de los sindicatos más 
representativos del mundo laboral, de representantes de las asociaciones de empresarios 
más representativas, de personas de reconocido prestigio en el mundo de la educación de 
adultos, de un representante del Consejo Escolar de las Illes Balears, y de un representante 
de la UIB. En todo caso la representatividad de la comunidad educativa no podrá ser inferior 
al 50%.

4. Si las circunstancias así lo aconsejan, se crearán comisiones insulares del 
mencionado Consejo, con composición y funciones idénticas en el ámbito de cada isla.

5. Las funciones del Consejo de la Educación y la Formación Permanentes de Personas 
Adultas de las Illes Balears, sin perjuicio de las competencias que establece la Ley de 
consejos escolares de las Illes Balears, serán las siguientes:

a) Asesorar y proponer medidas, iniciativas y actuaciones relativas a los planes de 
formación de personas adultas a las correspondientes administraciones.

b) Realizar, fomentar y divulgar estudios sobre la situación de la educación y la 
formación permanentes de personas adultas en las Illes Balears.

c) Evaluar periódicamente el programa general de la educación y la formación de las 
personas adultas de las Illes Balears y emitir informes y recomendaciones sobre los 
resultados de dichas evaluaciones.

d) Ser informado de las disposiciones normativas de carácter general que desarrollen 
esta ley.

e) Informar las disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 17.
f) Cualesquiera otras que le sean asignadas en las disposiciones que desarrollen esta 

ley.
g) Aportar iniciativas para la elaboración de los planes de formación de las personas 

adultas.

TÍTULO V
De los centros y el personal docente

Artículo 20.  De las clases de centros.
1. Los programas de educación de personas adultas previstos en el articulado del 

capítulo II del título II de la presente ley podrán impartirse en centros públicos o privados 
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autorizados, ordinarios o específicos, lo que no quita que también determinados programas 
puedan llevarse a cabo en instituciones públicas o privadas, con la debida coordinación con 
los mencionados centros.

2. Los centros de educación y de formación de personas adultas se clasifican en:
a) Centros específicos de educación de personas adultas, que son los que están 

exclusiva o prioritariamente destinados al desarrollo de los programas formativos previstos 
en el articulado del capítulo 2 del título II de la presente ley.

b) Centros públicos específicos de educación de personas adultas, que son los de 
titularidad del Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears, de los consejos 
insulares, de las entidades locales y de otras instituciones públicas.

c) Centros privados específicos de educación de personas adultas, que son los de 
titularidad de personas físicas o jurídicas privadas.

Artículo 21.  De la creación y la autorización de centros y enseñanzas.
La organización de la educación y la formación de las personas adultas a lo largo de la 

vida tiene que posibilitar una etapa de aprendizaje diferenciada que tiene que tener en 
cuenta las características psicológicas y sociales y las necesidades y posibilidades de 
aprender, y exige, al mismo tiempo, una red de centros específicos y/o ordinarios.

La consejería competente en materia de educación, siguiendo el informe de la Comisión 
de Educación Permanente, oído el Consejo de la Educación y la Formación Permanentes de 
Personas Adultas y a partir de un estudio de necesidades, planificará el mapa y la red de 
centros públicos de educación de personas adultas de las Illes Balears y, además, regulará 
la creación, la autorización, la supresión, la organización, el funcionamiento, la coordinación 
y la evaluación de estos centros. Los centros públicos de educación de personas adultas 
tendrán que ser creados por decreto del Gobierno de las Illes Balears. Los centros privados 
tendrán que reunir las mismas condiciones que los centros públicos y ser autorizados por el 
Gobierno, mediante el procedimiento establecido. El estudio de necesidades y el mapa de la 
red de centros se pondrán al día cada cuatro años.

La mencionada red garantizará la satisfacción de las necesidades de educación y 
formación de la población adulta, tendrá presente la realidad insular, comarcal, municipal y 
social de esta comunidad autónoma y dotará de becas de transporte a los colectivos que las 
necesiten.

Artículo 22.  De las enseñanzas impartidas.
La organización y la metodología de las enseñanzas se basarán en el autoaprendizaje 

de forma progresiva, en función de sus experiencias, de su tiempo libre disponible para la 
formación, de sus necesidades y de sus intereses.

Los programas de enseñanza que permitan adquirir y actualizar la educación básica de 
personas adultas se impartirán exclusivamente en centros y con actuaciones específicas 
para la educación de personas adultas.

Los programas que faciliten la obtención de titulaciones de bachillerato y formación 
profesional específica se impartirán en centros específicos y en centros ordinarios, todos 
ellos con la previa autorización de la administración educativa.

La impartición en centros ordinarios permitirá la continuidad y la renovación de las 
experiencias ya autorizadas y, en el caso de que dispongan de instalaciones de formación 
profesional que por su coste no pueden duplicarse en un territorio determinado, posibilitará 
su participación como actuaciones de la red de centros públicos.

Los centros de educación de personas adultas también podrán impartir aquellos 
programas de enseñanzas no formales e informales contempladas en esta ley.

Las enseñanzas no formales, informales y el reconocimiento de la experiencia social y 
laboral darán créditos para la formación básica, los bachilleratos y la formación profesional 
específica en las condiciones que la consejería competente en materia de educación 
establezca.

Los centros públicos de educación y formación de personas adultas estarán disponibles 
para las actividades de educación y formación de las diferentes consejerías del Gobierno de 
las Illes Balears, siguiendo los criterios que establezca la Comisión de Educación y 
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Formación Permanentes. También deben estar disponibles para las actividades formativas 
de los consejos insulares y de los ayuntamientos, de acuerdo con lo que se establezca en 
los correspondientes convenios y acuerdos. Además, estarán abiertos al entorno y 
disponibles para las actividades de animación sociocultural de la comunidad.

Artículo 23.  De la convergencia de actuaciones.
El Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears promoverá la convergencia 

de las actuaciones de las entidades privadas y de los agentes sociales, respetando su 
autonomía, con las redes de servicios educativos y formativos a nivel territorial. La 
mencionada convergencia será obligada para las entidades públicas o privadas sostenidas 
total o parcialmente con fondos públicos, y voluntaria, por el procedimiento que 
reglamentariamente así se determine, para las entidades privadas que se financien con sus 
propios medios.

Artículo 24.  Del personal docente y no docente.
1. El personal formador que participe en la educación y la formación permanentes de 

personas adultas poseerá la titulación o la capacitación correspondiente a las enseñanzas 
que imparta y a los requisitos establecidos por la administración pública de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears. En el caso de enseñanzas que conduzcan a titulaciones 
académicas o profesionales, estarán en posesión de las titulaciones y de los requisitos 
establecidos por la legislación estatal vigente para impartir estas enseñanzas.

2. Los programas formativos que no conduzcan a la obtención de un título académico 
oficial podrán ser impartidos por personas expertas que acrediten su adecuada capacitación 
en la forma que reglamentariamente se establezca.

3. Los centros de educación de personas adultas del Gobierno de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears contarán con la plantilla de profesores, orientadores y agentes 
de desarrollo local que se determine y que, en todo caso, será suficiente para llevar a cabo 
los programas educativos y ejercer la función tutorial individualizada, contando con los 
especialistas necesarios para cumplir lo que establece el artículo 9.2.e de esta ley.

4. En los centros de educación de personas adultas podrá haber personal que no 
pertenezca a la plantilla del centro, contratado a través de convenios con instituciones o 
entidades privadas para colaborar y cooperar en la impartición de programas formativos 
específicos. Esta figura se regulará reglamentariamente.

5. Igualmente cada centro contará con el personal no docente necesario. La normativa 
que desarrolle esta ley tendrá que definir las dotaciones de personal no docente de los 
centros, con las habilitaciones y los puestos de trabajo correspondientes, siguiendo criterios 
similares a los de los centros de educación ordinarios.

Artículo 25.  De la formación del profesorado.
1. El Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears facilitará el desarrollo de 

planes de formación dirigidos al personal docente que le permitan adaptar, actualizar y 
mantener su calificación profesional. Los mencionados planos tendrán presente la 
singularidad y la especificidad de la educación y la formación permanentes de personas 
adultas y contemplarán la formación inicial y la continua, presencial y a distancia.

2. El Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears regulará la 
complementariedad y la acreditación de los aprendizajes obtenidos por el personal formador 
en distintos contextos formales, no formales o informales, en sus diferentes modalidades.

3. El Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears, en colaboración con la 
Universitat de les Illes Balears y otras instituciones universitarias, desarrollará acciones 
orientadas a la especialización del personal formador de educación y formación 
permanentes de personas adultas.

4. La consejería competente en materia de educación promoverá la elaboración de 
materiales didácticos adecuados para dinamizar y fomentar el conocimiento de las 
innovaciones existentes en la didáctica de las personas adultas.
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5. El Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears preverá actuaciones para 
que se valore como mérito del profesorado de los centros de enseñanza de adultos el hecho 
de acreditar cursos de formación específica en formación de personas adultas.

TÍTULO VI
De la educación y la formación no presenciales

Artículo 26.  De la educación y la formación no presenciales.
1. La Administración pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears prestará 

especial atención al desarrollo de la educación y la formación permanentes de personas 
adultas en la modalidad no presencial, para evitar que la lejanía geográfica, la insularidad o 
las diversas circunstancias personales, sociales y laborales dificulten la igualdad de 
oportunidades en el acceso a la formación. Consecuentemente, se potenciará que los 
centros públicos desarrollen programas de educación y formación no presenciales y se 
favorecerá la actuación de centros especializados. En el cumplimiento de este objetivo se 
potenciará la intervención de los servicios que tengan responsabilidad en la implantación de 
las tecnologías de la información y la comunicación en las Illes Balears.

2. La administración pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears fomentará 
una oferta de educación y formación en la modalidad no presencial, adaptada a las 
características y a los intereses de las personas adultas y encaminada a facilitar el acceso a 
las enseñanzas no universitarias, como las titulaciones de la enseñanza básica, de 
formación profesional específica y de bachillerato, y aquéllas no formales relacionadas en la 
presente ley.

3. Las enseñanzas de idiomas, en la modalidad a distancia, se impartirán 
preferentemente en las escuelas oficiales de idiomas; excepcionalmente podrán autorizarse 
en centros específicos de educación de personas adultas.

4. Las administraciones públicas de las Illes Balears elaborarán planes, en los cuales 
podrá tenerse presente la colaboración social, que permitirán la dotación de medios 
económicos, humanos y técnicos necesarios para el desarrollo de estas enseñanzas a 
través de los centros autorizados. Éstos tendrán que facilitar la adquisición de las 
capacidades básicas y de autoaprendizaje que favorezcan el aprendizaje permanente, como 
también la generalización y el uso educativo de las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación.

TÍTULO VII
De la calidad y la evaluación

Artículo 27.  De la calidad del sistema.
La calidad en los programas de educación y formación permanentes es un principio 

básico de la educación y la formación permanentes de las Illes Balears. El programa general 
de la educación y la formación de las personas adultas de las Illes Balears se elaborará bajo 
esta premisa.

Para mejorar la calidad de los programas, la administración fomentará e impulsará 
proyectos de innovación e investigación en el campo de la educación permanente, e 
incorporará los resultados al desarrollo de sus programas.

Artículo 28.  De la evaluación.
Las consejerías competentes en materia de educación y formación establecerán los 

criterios para la elaboración de un plan de supervisión y evaluación que permita la mejora 
constante de la calidad del sistema de educación y formación permanentes de personas 
adultas en todos sus aspectos. En este plan se contemplará una evaluación periódica del 
grado de cumplimiento de la presente ley. El programa general de la educación y la 
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formación de las personas adultas de las Illes Balears establecerá sus propios mecanismos 
de evaluación.

La evaluación se extenderá a todo el ámbito educativo regulado en esta ley y se aplicará 
sobre los procesos de aprendizaje de los alumnos, los procesos educativos, la actividad del 
profesorado, los centros docentes, la inspección educativa y la propia administración 
educativa, participando en estas actividades de la evaluación todos los sectores interesados.

TÍTULO VIII
De la financiación

Artículo 29.  De la financiación.
1. La administración pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears, con la 

colaboración de las otras administraciones públicas y de entidades privadas, 
independientemente que ésta se haga efectiva, garantizará la financiación para la 
consecución de los fines, principios y objetivos previstos en esta ley, como también la 
eficacia del desarrollo de sus líneas programáticas y actuaciones específicas. Por eso, 
dotará a todos los centros sostenidos con fondos públicos y a los programas de los recursos 
humanos y materiales necesarios para la consecución de los objetivos previstos en la 
presente ley.

2. La financiación de la educación y la formación permanentes de personas adultas se 
realizará mediante:

a) Los créditos consignados en la Ley de presupuestos de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears.

b) Los créditos consignados en los presupuestos de las entidades públicas que tengan a 
su cargo programas de educación y formación de personas adultas.

c) Los fondos de procedencia estatal, europea o de organismos internacionales con esta 
finalidad.

d) Los fondos de procedencia privada con esta finalidad.
e) Las aportaciones provenientes de donaciones o legados otorgados con esta finalidad.
f) Las aportaciones derivadas del uso de los servicios y de las instalaciones de los 

centros.

Artículo 30.  De la contribución del Gobierno.
1. El Gobierno de las Illes Balears podrá contribuir a los gastos de las corporaciones 

locales y/o de los consejos insulares para atender los programas formativos que se señalan 
en el artículo 10 de la Ley, siempre que el personal contratado por la corporación forme parte 
del equipo pedagógico del centro o de los centros de la circunscripción territorial 
correspondiente. También podrá contribuir en el caso de las entidades de iniciativa social. En 
ambos casos, esta cooperación tendrá que ser reflejada en un convenio.

2. El Gobierno de las Illes Balears podrá contribuir al mantenimiento de los gastos 
originados por el desarrollo de los programas formativos que se señalan en el artículo 10 de 
esta ley desarrollados por entidades públicas y privadas sin afán de lucro.

Disposición adicional primera.  
Los centros que desarrollen programas de educación permanente tendrán que cumplir 

los requisitos mínimos establecidos por el Gobierno de las Illes Balears.

Disposición adicional segunda.  
El Gobierno de las Illes Balears fijará como condición imprescindible para el acceso a las 

ayudas o subvenciones previstas en los diferentes convenios de colaboración con otras 
administraciones públicas y agentes colaboradores el cumplimiento de unos requisitos 
mínimos en materia de condiciones laborales.
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Disposición adicional tercera.  
La consejería competente en materia de educación establecerá reglamentariamente la 

composición y las funciones de las comisiones insulares del Consejo de la Educación y la 
Formación de las Personas Adultas.

Disposición adicional cuarta.  
La consejería competente en materia de educación establecerá reglamentariamente la 

organización y la carga horaria de los programas de formación básica equivalentes a 
educación primaria, educación secundaria obligatoria, bachillerato, formación profesional, así 
como los de la formación dirigida al acceso a los ciclos formativos y al acceso a la 
universidad de personas mayores de 25 años.

Disposición adicional quinta.  
La consejería competente en materia de educación establecerá los mecanismos para la 

detección y la actualización periódica de las necesidades formativas de la población de las 
Illes Balears.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo que 

dispone esta ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza a la consejería competente en materia de educación a dictar las normas 

adecuadas para la ejecución, la aplicación y el desarrollo de esta ley.

Disposición final segunda.  
Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Butlletí Oficial de les 

Illes Balears.
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§ 96

Ley 1/2022, de 8 de marzo, de educación de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 38, de 17 de marzo de 2022
«BOE» núm. 136, de 8 de junio de 2022

Última modificación: 13 de diciembre de 2024
Referencia: BOE-A-2022-9385

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Los contextos educativos actuales se ven afectados en gran medida por los fenómenos 

que acontecen en nuestra sociedad, que experimenta cambios profundos a gran velocidad, 
porque uno de los aspectos más significativos de la actualidad consiste en la vivencia de una 
realidad mutable y acelerada. Los cambios en el mundo laboral y en los sistemas de 
producción, en la comunicación y en la transmisión de información, en la movilidad y en las 
migraciones, en las formas de relación y en la investigación científica y la generación de 
conocimiento se producen cada vez más rápidamente y provocan la sensación que la 
educación no los consigue asimilar ni da una respuesta eficaz a los desafíos que comportan.

Los centros educativos son un reflejo de la diversidad cultural de nuestra sociedad en la 
que confluyen valores diversos, culturas distintas, diferentes religiones, costumbres o 
lenguas que pueden ser percibidos como divergentes. Habrá que promover una educación 
que vaya más allá del multiculturalismo y la integración, una educación fruto del diálogo, la 
convivencia y el respeto que haga posible un intercambio real entre todas las culturas que 
compartimos un mismo territorio. Esta tarea tan solo será posible en el marco de una 
perspectiva inclusiva, de una educación intercultural con el objetivo de una integración y una 
acogida reales en nuestra sociedad respetando nuestra cultura propia.

Con esta ley se opta de forma clara por evitar las desigualdades y garantizar la inclusión 
y la igualdad de oportunidades de todo el alumnado con el fin de construir un sistema 
educativo sin exclusiones que permita el ejercicio de las libertades individuales, el 
aprendizaje en el marco de un sistema abierto e inclusivo sin barreras en todos los ámbitos. 
Este principio de inclusión, junto con la atención a la diversidad, abarca los criterios 
organizativos, pedagógicos, de atención educativa personalizada, de recursos y de 
participación necesarios para promover el éxito educativo garantizando la educación más 
adecuada para el alumnado.
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Dentro del principio de inclusión, en las Illes Balears, en cuanto que comunidad con 
doble oficialidad lingüística, constituye un reto singular la inclusión lingüística del alumnado. 
Efectivamente, el ejercicio pleno de la ciudadanía en las Illes Balears pide que el sistema 
educativo garantice que al finalizar la educación obligatoria todos los ciudadanos sean 
capaces de emplear con corrección las dos lenguas oficiales. Dada la situación 
sociolingüística, con una gran preponderancia del castellano en múltiples esferas de la vida 
social, pide que el sistema educativo esté especialmente atento a garantizar una exposición 
suficiente al uso habitual y funcional de la lengua catalana como forma de contribuir a 
garantizar el derecho al conocimiento de las dos lenguas oficiales que consagra el artículo 
4.3 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears.

Por otra parte, los centros educativos están inmersos en esta era de cambios con un 
volumen de interrogantes que hace que se plantee el sentido último de la acción educativa: 
educar para qué y hacia qué modelo de sociedad y de ciudadanía. Habrá que responder a 
todo esto si se quiere que el alumnado domine competencias diversas y desarrolle destrezas 
que le permitan afrontar con éxito las situaciones imprevisibles que se le presentarán en la 
vida cotidiana.

El objetivo de la educación será desarrollar personas abiertas al cambio para que 
puedan encarar de manera constructiva las perplejidades de un mundo donde los problemas 
surgen más velozmente que las respuestas. Hace falta una educación que pueda facilitar la 
formación de personas con la capacidad de afrontar los nuevos retos que la sociedad 
plantea, con capacidad crítica para contribuir a la mejora de la sociedad y a la construcción 
de un mundo más justo. El sistema educativo tiene que favorecer la evolución personal del 
alumno con todas sus capacidades y dimensiones personales e intrapersonales. Se debe 
promover la innovación y estimular el potencial creativo de los equipos directivos, del 
profesorado y del alumnado. En este sentido, la docencia se entiende como la mediación 
entre el conocimiento y el aprendizaje en la línea de aprender a hacer, aprender a ser, 
aprender a conocer y aprender a convivir.

El desarrollo educativo de la ciudadanía debe permitir la participación social, 
democrática, responsable y libre para lo que será necesario, cada vez más, garantizar que 
todas las personas reciban un nivel formativo de calidad para actualizar sus competencias y 
conocimientos, que les permita adaptarse a la sociedad avanzada en la que están inmersas.

La Recomendación (UE) 2018/C 189/01 del Consejo, de 22 de mayo de 2018, relativa a 
las competencias clave para el aprendizaje permanente, insta a los estados miembros a 
desarrollar la oferta de las competencias clave como una combinación de conocimientos, 
capacidades y actitudes, identificándolas como aquellas competencias que todas las 
personas precisan para su desarrollo personal y su posibilidad de empleabilidad, integración 
social, estilo de vida sostenible, éxito en la vida de las sociedades pacíficas, manera de vivir 
saludable y ciudadanía activa. Estas competencias se desarrollarán con una perspectiva de 
aprendizaje permanente, desde la primera infancia hasta la vida adulta, y por medio del 
aprendizaje formal, el no formal y el informal en todos los contextos, incluidos la familia, el 
centro educativo, el puesto de trabajo, el entorno y otras comunidades.

La educación, por lo tanto, es un derecho de todas las personas que se garantizará a lo 
largo de toda la vida y atenderá a todas las facetas de su desarrollo personal, emocional y 
profesional. Una de las obligaciones esenciales de los poderes públicos es garantizar de una 
manera efectiva este derecho a la educación y proporcionar los medios necesarios para 
elevar la calidad del sistema educativo con objeto de permitir la actualización de los 
conocimientos, la implementación de nuevas herramientas educativas, la mejora de la 
formación del profesorado, la gestión ágil y eficaz de los centros educativos, más 
participación y corresponsabilidad del conjunto de la comunidad educativa y el 
establecimiento de puentes efectivos entre los intereses educativos y sociales y los otros 
agentes, para que las ventajas de una educación de calidad lleguen a todos los ciudadanos, 
sea cual sea su procedencia, independientemente de sus capacidades y características 
culturales, lingüísticas, de género o religiosas.

El ejercicio de este derecho a la educación implica que la acción educativa se debe 
entender como servicio público que se ejerce por medio de una red de centros sostenidos 
con fondos públicos, que incluye a los centros educativos de titularidad pública y a los 
centros privados concertados. Así, conforme a lo establecido en el artículo 27.3 de la 
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Constitución Española, los poderes públicos garantizarán el derecho que asiste a los padres 
y las madres a la educación de sus hijos de acuerdo con sus propias convicciones, por lo 
que se constata que, si bien la educación pública constituye la base del sistema educativo, la 
escuela privada y concertada es un elemento clave de este sistema, que queda reconocido 
en esta ley por su relevancia y contribución al hecho educativo de las Illes Balears.

Una educación de calidad debe llegar a todos los alumnos, sin exclusión, porque la 
calidad y la equidad constituyen dos principios indisociables. Uno de los instrumentos más 
efectivos para conseguir esta finalidad es una escolarización equilibrada y equitativa del 
alumnado que tiene que ir acompañada de una dotación de recursos suficiente y que supone 
situar los derechos de la infancia entre los principios rectores del sistema educativo, según lo 
que establece la Convención sobre los Derechos del Niño, aprobada por las Naciones 
Unidas, que reconoce el interés superior del menor, su derecho a la educación y la 
obligación de los poderes públicos de asegurar el cumplimiento efectivo de estos derechos, 
además de suponer que se cumple con los principios establecidos en la Ley 9/2019, de 19 
de febrero, de la atención y los derechos de la infancia y la adolescencia de las Illes Balears.

La educación, asimismo, debe garantizar también el cumplimiento efectivo de los 
derechos de los niños, jóvenes y del resto de personas con diversidad funcional, de acuerdo 
con lo que determina la Convención internacional sobre los derechos de las personas con 
discapacidad, aprobada por las Naciones Unidas, especialmente en lo que se refiere al 
acceso a una educación inclusiva.

La educación en los primeros años de vida de una persona es fundamental para la 
construcción de la personalidad y el desarrollo de todas las capacidades individuales; por 
este motivo la programación y el desarrollo de la educación infantil deben atender 
prioritariamente a la compensación de los efectos que las desigualdades de origen cultural, 
social y económico producen en el aprendizaje y la evolución infantiles, así como a la 
detección precoz y a la atención temprana de necesidades específicas de apoyo educativo, 
para lograr una educación con carácter preventivo, igualitario y compensador que garantice 
la equidad y la calidad en la atención y la educación de la primera infancia.

Las políticas públicas educativas resultan imprescindibles a la hora de combatir el 
machismo y denunciar y paliar las situaciones de desigualdad que se generan. Tal como se 
pone de manifiesto en la Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres y hombres, «el 
principio de igualdad de mujeres y hombres y la prohibición expresa de cualquier tipo de 
discriminación por razón de sexo están recogidos en diferentes normas jurídicas». Más que 
nunca es necesario que la educación adopte un enfoque con perspectiva de género con 
objeto de conseguir un modelo educativo basado en el desarrollo integral de la persona al 
margen de los estereotipos y los roles según el género y la orientación y la identidad 
sexuales. Uno de los pilares del sistema educativo tiene que ser la coeducación. Las 
políticas públicas educativas, partiendo de la coeducación como herramienta indispensable, 
deben dirigir los esfuerzos a trabajar en la prevención de las violencias machistas y en el 
respeto a la diversidad afectivo-sexual. En el marco de las escuelas coeducativas se 
promoverá el uso no sexista del lenguaje y la reproducción de una imagen plural, diversa y 
no estereotipada de las mujeres y los hombres. Asimismo, se tendrá especial consideración 
al principio de transversalidad y de interseccionalidad en el marco de las políticas públicas 
educativas.

El reconocimiento de la importancia de atender a un desarrollo sostenible, de acuerdo 
con lo que establece la Agenda 2030 de la UNESCO, hace necesario impulsar un sistema 
educativo que apueste por programas educativos que incorporen los conocimientos, los 
valores y las actitudes adecuadas para vivir de manera activa y crítica, resolver problemas 
comunes a toda la ciudadanía y potenciar la educación para la paz, los derechos humanos y 
la memoria democrática, la igualdad entre hombres y mujeres, la interculturalidad, la 
transición ecológica, el bienestar nutricional, la vida saludable y los hábitos convenientes 
para el ejercicio físico.

El uso de las tecnologías de la información y la comunicación, que se ha insertado de 
manera cotidiana en la sociedad, condiciona la manera de comprender la realidad y de 
participar en la vida social. Así, una educación para el siglo XXI deberá incluir la 
competencia digital, con acceso para todo el alumnado y en todas las etapas educativas, 
especialmente desde un enfoque transversal y a partir de una educación comprensiva, 
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porque la sociedad reclama un sistema más inclusivo, más moderno, más abierto y con 
menos rigidez que desarrolle el potencial y el talento del alumnado, por lo que el sistema 
educativo debe estar abierto a las posibilidades que ofrecen los nuevos modelos educativos 
y garantizar las mismas oportunidades a todos los alumnos para lograr un nivel óptimo de 
aprendizaje.

Habrá que adoptar enfoques más transversales, orientados a que todo el alumnado 
tenga garantías de éxito en los procesos educativos, y asegurar una formación integral 
centrada en el desarrollo de las competencias que incorpore elementos formativos asociados 
a la comunicación, a la formación artística, a las ciencias y la tecnología, las humanidades y 
la actividad física, desde una óptica de educación inclusiva, de igualdad entre hombres y 
mujeres y de no-discriminación, de promoción de la salud, de educación afectivo-sexual, de 
igualdad de oportunidades, de cuidado del medio ambiente, de respeto mutuo y de 
cooperación entre iguales.

Así pues, el proceso educativo tiene que estar centrado en la formación integral del 
alumnado, tanto en el ámbito de su formación en diferentes disciplinas como en el ámbito de 
su crecimiento personal. En este sentido, se trabajarán los aspectos relacionados con la 
educación emocional a lo largo de las diferentes etapas educativas para contribuir al 
autoconocimiento, la autoestima y la capacidad de establecer unas relaciones 
interpersonales satisfactorias, de tal manera que, indistintamente de las circunstancias 
sociales y personales que rodeen al alumno, pueda disponer de las herramientas adecuadas 
para afrontarlas con éxito.

Dando por sentado que el esfuerzo personal es una garantía para la superación 
constante y la consecución de los objetivos individuales y colectivos, se trabajará desde la 
perspectiva y la convicción de que el valor del esfuerzo es inherente a la calidad educativa y 
necesario para el logro de los objetivos académicos y personales. La equidad educativa solo 
se puede conseguir mediante un sistema educativo abierto, flexible y adaptado a las 
necesidades individuales de cada alumno y de cada grupo-clase, unido al interés y al 
esfuerzo personal, al fomento y la valoración del estudio y el trabajo individual y a la 
implementación de didácticas de trabajo y cooperación en grupo.

II
El artículo 27 de la Constitución Española reconoce el derecho de todas las personas a 

la educación y establece los principios esenciales sobre los cuales se sustenta el ejercicio de 
este derecho.

El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, aprobado por la Ley orgánica 1/2007, de 
28 de febrero, establece en el artículo 36.2 que corresponde a la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears la competencia de despliegue legislativo y de ejecución de la enseñanza en 
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades.

Por medio del Real decreto 2243/1996, de 18 de octubre, sobre traspaso de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears en 
materia de universidades, la Comunidad Autónoma de las Illes Balears se hizo cargo de la 
gestión educativa universitaria a partir del 1 de noviembre de 1996. Igualmente, desde el 1 
de enero de 1998, el Gobierno de las Illes Balears ha gestionado la educación no 
universitaria, en virtud del Real decreto 1876/1997, de 12 de diciembre, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears en materia de enseñanza no universitaria, ampliado por medio del Real decreto 
1001/1999, de 11 de junio, sobre ampliación de medios adscritos a los servicios traspasados 
a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears en materia de enseñanza no universitaria.

La experiencia de más de veinte años en la gestión educativa aconseja poder disponer 
de un marco general de regulación del sistema educativo no universitario de las Illes Balears 
que permita un ordenamiento legal de la educación que garantice la calidad, la mejora de los 
resultados educativos y el aumento de las oportunidades educativas y formativas de toda la 
ciudadanía.

Además, esta regulación tiene que ser suficientemente flexible para garantizar la 
ejecución de las políticas educativas desde las diversas opciones políticas que tengan 
responsabilidad de gobierno. Sin embargo, hay que dotar al sistema educativo de una mayor 
estabilidad, con el fin de permitir que las decisiones que se adopten no sean arbitrarias y se 
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sustenten en fundamentos científicos y pedagógicos; se basen en el consenso, en la 
transparencia y en el análisis objetivo de la situación del sistema educativo; y garanticen la 
participación de la comunidad educativa.

Desde que se asumieron las competencias en materia de educación no universitaria, el 
sistema educativo de las Illes Balears ha conseguido cambios positivos en el transcurso de 
las dos últimas décadas, pero todavía tiene importantes retos a resolver. Los intensos 
cambios sociales, económicos y culturales que se producen en las Illes Balears hacen más 
compleja la realidad educativa.

De hecho, la Comunidad Autónoma de las Illes Balears es una de las comunidades con 
más alumnado extranjero en casi todos los niveles educativos. Las tasas de escolarización 
en las enseñanzas no obligatorias son más bajas que la media estatal. En conjunto, la 
esperanza de vida escolar en el sistema educativo de las Illes Balears es menos larga que 
en el resto de comunidades autónomas, lo que significa que hay una tendencia a no 
continuar con los estudios después de la etapa obligatoria, que hace que también sea 
inferior la esperanza de vida escolar en las enseñanzas universitarias en relación con el 
conjunto del Estado.

Aunque se hayan producido mejoras constatables en los últimos años, la tasa de 
idoneidad de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears es todavía baja y disminuye a 
medida que se incrementa la edad del alumnado, con uno de los niveles más altos de 
repetición de curso en la educación primaria y en la educación secundaria obligatoria en 
comparación con otras comunidades autónomas. Especialmente a los doce años, 
coincidiendo con el tránsito entre la etapa de la educación primaria y la educación 
secundaria obligatoria, las tasas de idoneidad en las Baleares son inferiores a las estatales.

El índice de abandono escolar en el Estado español es alto en relación con los de los 
países del entorno y se encuentra lejos del objetivo de no superar el 10% establecido por la 
Unión Europea. Las Illes Balears presentan un índice de abandono todavía superior al de la 
media estatal. Si bien, igual que en otros indicadores, se detecta una mejora progresiva tanto 
en el conjunto del Estado como en las Illes Balears, queda mucho camino por recorrer. Los 
indicadores de fracaso y abandono de los estudios postobligatorios suelen asociarse con 
indicadores de contexto laboral relacionados con tasas de actividad, ocupación y paro. Así, 
la apertura del mercado laboral a la contratación de mano de obra juvenil se puede traducir 
en vulnerabilidad de este colectivo si se comprueba que las tasas de paro más altas 
corresponden a aquellas personas que tienen un nivel inferior en la segunda etapa de la 
educación secundaria. Todo ello hace urgente la mejora del nivel educativo de la población 
activa de las Illes Balears que presenta uno de los valores más reducidos de todo el Estado 
en titulación en estudios superiores.

A la necesidad de dar respuesta a la influencia del contexto socioeconómico y laboral 
sobre el rendimiento educativo se añadirá la vinculación existente entre el sistema educativo 
y el productivo, entre la formación profesional y el mundo laboral, para dar más valor a la 
formación y adoptar medidas que favorezcan la permanencia en el sistema educativo. Sin 
embargo, a la finalidad económica y laboral se suma la necesidad de que el sistema 
educativo sea realmente equitativo, por lo que habrá que revisar el modelo de repetición, 
detectar los problemas de aprendizaje, ajustar la atención a las necesidades de los alumnos 
y fomentar la continuidad en los estudios postobligatorios.

Por otra parte, el constante incremento de la población escolar de las Illes Balears, la 
necesidad de reducir el abandono escolar y el déficit histórico en infraestructuras educativas 
que sufren las Illes Balears precisan con urgencia una mayor inversión en infraestructuras 
educativas y una intensificación en la reforma y nueva construcción de centros educativos, al 
margen de la posibilidad de establecer nuevos conciertos educativos para entender 
atendidas necesidades de escolarización. Se trata, además de incrementar los recursos 
disponibles, de buscar vías más ágiles para implementar los planes de infraestructuras y los 
servicios complementarios de acuerdo con las nuevas necesidades, con la colaboración del 
conjunto de las administraciones públicas. Este hecho debe implicar la puesta en 
funcionamiento de instrumentos de colaboración por medio de convenios o de delegación de 
competencias, con la financiación adecuada, para hacer posible el abastecimiento de las 
infraestructuras y los servicios complementarios adecuados para la mejora del sistema 
educativo.
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La situación exige adoptar iniciativas para avanzar hacia una educación de más calidad, 
atendiendo a las desigualdades y consolidando una oferta formativa atractiva. Las 
administraciones públicas deben apostar decididamente por un aumento de la inversión en 
políticas educativas y por su eficiencia, que todavía queda lejos de situarse en la dotación 
necesaria para salvar el desnivel que nos separa de los países más avanzados.

Ciertamente, la mejora educativa no es una cuestión solamente de los recursos ni de las 
políticas de las administraciones públicas. El conjunto de la sociedad tiene responsabilidades 
que no se pueden obviar, desde el empresariado, que tiene que valorar la formación; las 
familias, que son clave en la transmisión de valores y el impulso de la motivación para el 
aprendizaje; el conjunto de la sociedad civil; los medios de comunicación; las organizaciones 
del tercer sector; y, especialmente, la comunidad educativa, como actor principal de la 
educación, sin la que no se pueden abordar los desafíos para dar solución a los problemas 
del sistema educativo y afrontar los nuevos retos.

Esta ley pretende sentar las bases para lograr una sociedad más preparada y mejor 
formada, más democrática, más justa, más plural, más solidaria y más tolerante en el marco 
de la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, y quiere 
avanzar en aspectos fundamentales para hacer posible una educación de más calidad para 
la ciudadanía de las Illes Balears.

Así, se pretende mejorar la capacidad de aprender a lo largo de la vida, fomentar un 
aprendizaje de calidad para el alumnado de todas las etapas, aumentar el rendimiento 
escolar en la educación básica, obligatoria y postobligatoria, disminuir la tasa de abandono 
escolar, adecuar la educación a los requerimientos de la sociedad del conocimiento, reducir 
las desigualdades, abordar la inclusión escolar de todo el alumnado, mejorar la cualificación 
profesional y mantener la cohesión social y las señas de identidad y culturales propias de las 
Illes Balears.

También se intenta dotar de una mayor estabilidad al sistema educativo, facilitando un 
marco institucional que garantice su mejora sistemática a partir de una evaluación cualitativa 
que proponga medidas correctoras en todo lo que sea necesario. Se trata de promover que 
la acción educativa se desarrolle en un contexto que estimule la innovación y la autonomía 
de los centros y consolide las buenas prácticas.

Esta ley regula los derechos, las libertades y las obligaciones que corresponden a los 
diversos agentes de la comunidad educativa, porque solo a partir del consenso social será 
posible la implementación de las actuaciones que requiere para lograr los objetivos que se 
establecen. A la vez, pretende impulsar la equidad del sistema educativo y las actuaciones 
que debe llevar a cabo la administración educativa para eliminar las barreras que limitan el 
acceso, la participación y el aprendizaje del conjunto del alumnado. Se trata de dar el apoyo 
necesario para fomentar de manera óptima el desarrollo educativo y social y para que todo el 
mundo pueda acceder a una educación inclusiva en igualdad de condiciones con las otras 
personas.

De hecho, el Consejo Escolar de las Illes Balears aprobó el día 4 de abril de 2017 el 
documento que establece las bases para un posible acuerdo educativo y propone algunas 
de las medidas que se incluyen en esta ley. También se han tenido en cuenta algunas 
aportaciones del informe de día 2 de octubre de 2018 emitido por la ponencia creada el día 
11 de octubre del 2017 en el seno de la Comisión de Cultura, Educación y Deportes del 
Parlamento de las Illes Balears para el estudio de este documento entregado al Parlamento 
por el Consejo Escolar de las Illes Balears.

Dicho documento se elaboró a partir del trabajo hecho por la plataforma Illes per un 
Pacte, que agrupa a más de cuarenta entidades sociales del conjunto de las Illes Balears 
con incidencia en el ámbito educativo. El documento solicita una normativa que pueda ser 
aceptada por la mayoría social y que permita cubrir las necesidades reales del sistema 
educativo y favorezca una educación de calidad que se fundamente, entre otros aspectos, 
en la necesidad de promover una educación de calidad y en equidad, en la recuperación de 
la educación en valores cívicos, en la participación democrática de la comunidad educativa, 
en la evaluación formativa orientada a la mejora del proceso de aprendizaje, en la 
descentralización de los currículums y en el enfoque curricular por competencias, en la 
dignificación de la tarea docente, en la mejora de las infraestructuras educativas, en el 
reconocimiento de la lengua catalana como lengua vehicular del sistema educativo y como 
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elemento esencial para el mantenimiento de la cohesión social, en los planes de mejora para 
el éxito escolar y la convivencia, en la adecuación de la formación y los recursos didácticos y 
tecnológicos a las nuevas necesidades educativas y en la consideración de la red pública de 
centros como elemento básico del sistema, en convivencia con la enseñanza concertada, 
para que todo ello permita la consideración real de la educación como un servicio público de 
calidad.

El objetivo último de esta ley es la mejora de la calidad de la educación en las Illes 
Balears. Se trata, cuando menos, de incorporar las nuevas sensibilidades y demandas 
sociales hacia la educación para ser capaces de reafirmar la confianza en el sistema 
educativo y promover un nuevo impulso a las vías del éxito educativo. Sin embargo, la 
mejora de la calidad requiere del diálogo permanente con la comunidad educativa y con 
todos los agentes implicados, desde un compromiso colectivo para la búsqueda de las 
respuestas más adecuadas a las necesidades que plantea el sistema.

Este objetivo es coherente con la Ley orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, que según indica su 
preámbulo, tiene por finalidad la de establecer un ordenamiento legal renovado que aumente 
las oportunidades educativas y formativas de toda la población para contribuir a la mejora de 
los resultados educativos del alumnado y satisfacer la demanda generalizada en la sociedad 
española de una educación de calidad para todo el mundo.

III
Esta ley se estructura en un título preliminar, nueve títulos específicos, diecisiete 

disposiciones adicionales, tres disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y once 
disposiciones finales.

El título preliminar establece el objeto de la ley, promulga el derecho constitucional a la 
educación, que se tiene que ejercer en condiciones de igualdad, que tiene que garantizar el 
Gobierno de las Illes Balears, y establece los principios generales, pedagógicos y 
organizativos del sistema educativo de las Illes Balears. En este apartado destaca la 
consideración que se otorga al sistema educativo de principal instrumento para garantizar el 
derecho que el Estatuto de Autonomía garantiza a los ciudadanos de las Illes Balears de 
conocer las dos lenguas oficiales, que es el marco en el cual deben entenderse las diversas 
disposiciones que contiene la ley respecto al uso de las lenguas oficiales en el sistema 
educativo.

El título I determina la estructura del sistema educativo, la ordenación de las enseñanzas 
y de las etapas educativas que lo constituyen, la evaluación y la promoción en las diferentes 
etapas, la formación profesional como un sistema integrado, la oferta educativa de la 
formación profesional, que apuesta por la flexibilidad y la conciliación de la formación con la 
ocupación de un lugar de trabajo; la educación de las personas adultas como sistema de 
formación permanente a lo largo de la vida; las enseñanzas de régimen especial y las 
enseñanzas artísticas superiores.

En el marco de este título hay que mencionar la vigencia de la Ley 4/2006, de 30 de 
marzo, de educación y formación permanentes de personas adultas de las Illes Balears, que 
determina los principios generales de la educación y la formación permanentes de personas 
adultas y establece sus características principales.

El título II regula los objetivos de la cooperación con la Universidad de las Illes Balears 
para la mejora del sistema educativo y la colaboración de las diferentes administraciones 
públicas para favorecer un modelo educativo propio, y para la mejora de la oferta de la 
educación formal y no formal, dado que la educación es una responsabilidad compartida 
entre administraciones de acuerdo con las respectivas competencias.

Asimismo, prevé los mecanismos de cooperación entre la administración educativa, los 
consejos insulares y los ayuntamientos, así como la delegación de competencias, para hacer 
más eficaz la gestión educativa. El conjunto de las administraciones públicas –la estatal, la 
autonómica, las insulares y las locales– tiene que colaborar para facilitar un acercamiento de 
los centros a las demandas y a los recursos del entorno y debe ayudar a hacer posible la 
educación a lo largo de toda la vida como reto esencial establecido por la Unión Europea.

El título III se dedica a la comunidad educativa, elemento clave para el buen 
funcionamiento del sistema educativo, del cual es la protagonista. Define los agentes y las 
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instituciones que la integran, regula los derechos y los deberes de los diferentes agentes y 
amplía las formas de participación y la toma de decisiones compartidas. Con esta finalidad 
institucionaliza un conjunto de órganos de participación para garantizar que las decisiones 
educativas se adopten con el máximo consenso posible como vía para estabilizar el sistema 
educativo y mejorar su calidad.

Tienen una consideración especial la Mesa Sectorial de Educación como órgano de 
negociación colectiva de las condiciones sociolaborales del personal docente, y la Mesa de 
la Enseñanza Concertada como órgano de negociación tripartita de acuerdos de mejora para 
la financiación de las condiciones sociolaborales del personal docente y no docente de estos 
centros que, a partir de la aprobación de esta ley, verá procesos de mejora en las 
condiciones de trabajo y en el reconocimiento de su tarea educativa.

Es responsabilidad del conjunto de la comunidad educativa la mejora del sistema. El 
horizonte de calidad afecta a las administraciones públicas, que tienen la obligación de 
disponer de los medios y recursos apropiados y facilitar condiciones adecuadas para 
avanzar y consolidar los elementos de mejora; y afecta y compromete también el 
profesorado, que es el responsable del ejercicio de la acción educativa. Las familias tienen 
también su responsabilidad en la mejora del sistema educativo en función del derecho y el 
deber de contribuir a la educación de sus hijos e implicarse en la participación en el seno de 
la comunidad educativa.

El título IV se refiere a las características de la función docente y regula las formas de 
acceso y provisión, el régimen de comisión de servicios, el apoyo, la protección y la 
dignificación profesional en el marco de la carrera docente. Asimismo, regula el Registro 
General del Personal Docente no Universitario de las Illes Balears y el acceso a los datos 
personales que figuran en el expediente. Sin la participación y la implicación de los docentes 
no será operativa la implantación del modelo que se establece en esta ley. Por eso se intenta 
ampliar sus perspectivas profesionales, potenciar su formación y garantizar el apoyo de la 
administración a la función docente.

La regulación tiene en cuenta lo que se establece en la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de 
la función pública de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, que prevé que 
determinados colectivos de la administración autonómica, en consideración a sus 
características especiales, puedan ser objeto de regulación específica mediante normas que 
adecúen esta ley a sus peculiaridades. Específicamente, el artículo 3.1.b) determina que el 
personal docente y el personal estatutario al servicio de la sanidad pública autonómica se 
regulan por los preceptos de esta ley únicamente en aquellas materias que no estén 
reguladas por la normativa básica específica del Estado ni por la normativa autonómica 
específica que la desarrolla.

En este título también se introduce la regulación de la figura de los asesores técnicos 
docentes y se dota de objetividad la selección de este personal con funciones en los 
servicios educativos, así como la de profesores asociados y visitantes, en los términos 
establecidos en la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades.

El título V regula la red de centros educativos y la creación de nuevos centros, establece 
su tipología y regula los procesos de escolarización desde un marco de escolarización 
equitativa y de inclusión educativa.

Además, este título apuesta por la autonomía de los centros, tanto pedagógica y 
organizativa como de gestión ordinaria, y dota a los centros de una mayor capacidad, dentro 
de los límites de las competencias propias, para el desarrollo curricular y la elaboración y la 
implementación de un proyecto educativo que responda a las características de su entorno y 
de su alumnado.

La autonomía de centros permite mejorar su funcionamiento, pero requiere también la 
adopción de medidas que impulsen los proyectos de dirección y la formación de los equipos 
directivos para fomentar su capacidad para una gestión eficaz de los recursos. Se 
establecen las formas de selección de la dirección, así como la evaluación de la tarea 
directiva, el reconocimiento profesional de la función directiva y el ejercicio del liderazgo 
pedagógico y, en este marco, habrá que estimular la participación activa de las familias y del 
alumnado como agentes activos de los centros educativos, y también garantizar el ejercicio 
de las funciones propias del claustro del profesorado.
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Se necesitan, por lo tanto, centros con capacidad de ejercer responsablemente un alto 
grado de autonomía pedagógica, organizativa y de gestión, tanto en el ámbito curricular 
como en la gestión de los recursos económicos y en la gestión del personal que tienen 
asignado, para hacer posible una adecuada comunidad de aprendizaje abierta a las 
demandas y a las necesidades del alumnado.

El título VI se dedica a los elementos específicos propios del sistema educativo de las 
Illes Balears. Así, se incluye el modelo lingüístico escolar que, de acuerdo con lo que 
determinan el Estatuto de Autonomía y la Ley 3/1986, de 29 de abril, de normalización 
lingüística en las Illes Balears, sigue el modelo denominado de conjunción lingüística o 
bilingüismo integral. Se basa en el aprendizaje de las lenguas oficiales y la adquisición de 
competencias lingüísticas en lenguas extranjeras, y consolida el uso de la lengua propia de 
las Illes Balears como lengua vertebradora de la enseñanza. De este modo, se da 
continuidad a un modelo implementado progresivamente y que se enmarca coherentemente 
en el marco normativo definido por el Estado y, en concreto, por la Ley orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de educación.

El objetivo del modelo lingüístico es garantizar que los alumnos, sea cual sea su lengua 
habitual al iniciar la enseñanza, puedan utilizar normalmente y correctamente el catalán y el 
castellano y asegurar los conocimientos de al menos una lengua extranjera al final del 
periodo de escolaridad obligatoria y, a la vez, dar cumplimiento a los objetivos propios del 
proceso de normalización lingüística establecidos por mandato estatutario. Así, de acuerdo 
con el Estatuto de Autonomía, se garantiza que al finalizar la educación básica todo el 
alumnado deberá alcanzar el dominio pleno y equivalente de las dos lenguas oficiales y la 
adquisición de competencias lingüísticas en una lengua extranjera. Se trata de un modelo 
reiteradamente avalado por la jurisprudencia constitucional ya desde la Sentencia 337/1994, 
de 23 de diciembre, del Tribunal Constitucional que, sin perjuicio de la utilización de la 
lengua castellana como lengua de enseñanza y de aprendizaje, permite a la vez compensar 
situaciones históricas y presentes de desequilibrio que colocan el catalán en una posición de 
desventaja, y se encuentra justificado por los resultados conseguidos hasta el momento.

Forman parte de las políticas escolares específicas todas las medidas que impulsen la 
educación inclusiva como principio fundamental y transversal del sistema educativo, 
orientada a la participación y la plena inclusión de todo el alumnado; y que garanticen los 
derechos de los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo y la intervención 
educativa necesaria para su desarrollo.

Asimismo, el título apuesta por la mejora y la consolidación de la formación del 
profesorado desde un marco que impulse la formación en los centros educativos y que se 
base en un modelo de competencias profesionales.

También se incluye el reconocimiento de los aprendizajes adquiridos en la educación no 
formal en el marco de una cultura de aprendizaje a lo largo de la vida y se promueven los 
proyectos de aprendizaje-servicio orientados a desarrollar la competencia social y ciudadana 
y el ejercicio activo de la ciudadanía en consonancia con los objetivos de desarrollo 
sostenible.

El título VII establece las bases del seguimiento y la evaluación del sistema educativo y 
regula la inspección educativa, que tiene que velar por el cumplimiento del ordenamiento 
jurídico en los centros educativos y garantizar el ejercicio de los derechos de la comunidad 
educativa y el cumplimiento de los deberes para contribuir a la mejora de la calidad y la 
equidad en la educación.

La calidad necesita un sistema de evaluación que permita ejercer el control social para 
detectar, desde un planteamiento riguroso, los avances, y también las deficiencias, del 
proceso educativo en los diferentes ámbitos en el que inciden –centros, alumnado, 
profesorado, administración, servicios educativos y otros–, con el fin de adoptar con 
eficiencia las medidas que hagan falta.

Con esta finalidad se necesita una inspección dotada de capacidad jurídica y técnica que 
pueda realizar el seguimiento de los procesos educativos, evaluar su implantación y 
proponer las medidas correctoras que convengan.

En cuanto a la evaluación, la ley da un impulso importante como herramienta para 
asegurar la mejora continua. En esta línea, se garantiza un sistema de evaluación externa 
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que no haga depender la mejora exclusivamente de las energías internas de los centros, y 
un ejercicio periódico de la evaluación en todos los centros de las Illes Balears.

El título VIII establece la organización territorial de la consejería competente en materia 
educativa, determina las funciones de las direcciones territoriales y las dota de capacidad 
administrativa para hacer más eficaz la intervención a partir de una mayor descentralización 
en la toma de decisiones.

El título IX determina los principios y objetivos de la financiación necesaria para el 
funcionamiento eficaz del sistema educativo. Los recursos económicos puestos a disposición 
del sistema educativo se deberán gestionar de acuerdo con los principios generales de 
equidad, eficacia, eficiencia y economía sostenible, a partir de una planificación económica 
que garantice la suficiencia y la estabilidad, así como el control financiero.

En las disposiciones adicionales se adoptan medidas para asegurar la convivencia en los 
centros educativos; se prevé la necesidad de avanzar en la implantación del primer ciclo de 
la educación infantil; los compromisos de la administración para disminuir de manera 
progresiva las ratios máximas; el pago delegado al profesorado de la enseñanza concertada, 
que se irá aproximando a la equiparación retributiva con el profesorado de la enseñanza 
pública; y la revisión del importe de los módulos económicos de la enseñanza concertada 
para garantizar la gratuidad efectiva de la enseñanza.

Asimismo, se pretende garantizar la prestación de los servicios complementarios de 
comedor y transporte escolar estableciendo un sistema de ayudas para compensar las 
desigualdades y hacerlo compatible con otros sistemas por razones de doble y triple 
insularidad, dotar de autonomía a los órganos de coordinación didáctica para adoptar los 
materiales didácticos y curriculares, promover la digitalización y el uso de las tecnologías de 
la información y la comunicación, promover el voluntariado en los centros sostenidos con 
fondos públicos, hacer sostenible la delegación de competencias, posibilitar la creación de 
una unidad delegada para el ámbito territorial de Formentera, garantizar la conservación y la 
difusión del patrimonio histórico educativo, asegurar el compromiso del Gobierno de las Illes 
Balears para incrementar el gasto público educativo de manera progresiva, el 
reconocimiento social de los equipos directivos y el plan de impulso de los colegios 
integrados de primaria y secundaria.

Las disposiciones transitorias primera y segunda establecen el mantenimiento de la 
estructura retributiva actual del personal funcionario docente y del personal laboral docente, 
respectivamente, hasta la determinación de una nueva estructura retributiva, y la disposición 
transitoria tercera establece el régimen de las delegaciones territoriales de educación 
mientras no se creen las direcciones territoriales previstas en esta ley. La disposición 
derogatoria deroga las disposiciones que se opongan a lo establecido en esta ley.

Las disposiciones finales hacen referencia al mantenimiento de los actuales entes y 
órganos instrumentales hasta que se modifiquen reglamentariamente, a la integración de los 
estudios superiores artísticos en el Instituto de Enseñanzas Artísticas Superiores, al 
compromiso para desarrollar la carrera docente, a regular la figura de otros profesionales 
que intervienen en el sistema educativo, a adaptar el Reglamento de organización de los 
centros a las disposiciones de esta ley y a regular el régimen jurídico de la autonomía de 
gestión económica de los centros públicos. También se prevé la modificación del texto 
refundido de la Ley de consejos escolares de las Illes Balears, aprobado por el Decreto 
legislativo 112/2001, de 7 de septiembre; y lo que se entiende por administración educativa 
en el marco de esta Ley; habilitan al Gobierno a dictar las disposiciones adecuadas para 
desarrollarla y aplicarla, y determinan cuándo entrará en vigor.

IV
Esta ley cumple con los principios de buena regulación establecidos en el artículo 129 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas, que son los de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia, y con los principios de buena regulación de la Ley 1/2019, 
de 31 de enero, del Gobierno de las Illes Balears, que son los de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, eficiencia, calidad y simplificación, 
establecidos en la normativa estatal básica.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 96  Ley de educación de las Illes Balears

– 2319 –



De acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa legislativa pretende 
regular el sistema educativo de las Illes Balears. Resulta imprescindible la presente ley para 
poder generar el desarrollo normativo que permita una eficaz adaptación y anticipación del 
sistema educativo a los contextos sociales cambiantes. La mejora del rendimiento escolar, la 
disminución de la tasa de abandono escolar, la integración y la inclusión de todo el alumnado 
y la universalización y gratuidad progresiva del primer ciclo de educación infantil, entre otras 
finalidades, necesitan una mayor estabilidad del sistema educativo y una ley de referencia de 
ámbito autonómico que permita el despliegue de normativas y medidas adaptadas al 
contexto.

Respecto al principio de proporcionalidad, esta norma contiene la regulación 
imprescindible para atender a la necesidad que se tiene que cubrir y a la que responde, 
después de constatar que no hay otras medidas menos restrictivas de derechos o que 
impongan menos obligaciones al alumnado, a las familias, al profesorado, al personal de 
atención a las necesidades educativas de los alumnos y al personal no docente de los 
centros educativos.

La seguridad jurídica también preside esta ley, puesto que se ejerce de manera 
coherente con el artículo 27 de la Constitución Española, con el Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears, con la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, y con el resto del 
ordenamiento jurídico, nacional y autonómico, así como con el Marco estratégico para la 
cooperación europea en el ámbito de la educación y la formación (ET 2020) de la Unión 
Europea. Genera un marco normativo estable, claro y de certeza, que facilita el desarrollo 
normativo de aspectos como la participación de la comunidad educativa en los centros 
educativos, la autonomía de gestión de los centros, la integración e inclusión del alumnado y 
la aplicación general de criterios y procedimientos de evaluación del sistema educativo en 
todos los niveles.

En virtud del principio de transparencia, se ha sometido al trámite de consulta pública en 
los términos que indica el artículo 133 de la Ley 39/2015, ya mencionada. Asimismo, el 
principio de transparencia también se ha garantizado con la exposición pública en el lugar 
web de la administración autonómica para la consulta de la iniciativa legislativa y del estado 
de tramitación, así como las consultas previas a la elaboración del borrador, con objeto de 
garantizar el acceso permanente de los ciudadanos a la información y la presentación de 
sugerencias por medios telemáticos, tal como se establece en el artículo 51 de la Ley 
1/2019, de 31 de enero, del Gobierno de las Illes Balears.

Conforme al principio de eficiencia, para racionalizar la gestión de los recursos públicos a 
la hora de aplicarla, esta ley no prevé cargas administrativas innecesarias o accesorias para 
la consecución de los objetivos.

Se ha atendido al principio de calidad en el procedimiento de aprobación de la norma, 
puesto que se ajusta a los procedimientos definidos legalmente. Asimismo racionaliza la 
gestión del servicio público y con esta finalidad se ha trabajado en la calidad formal de la 
norma, además de redactarla en términos claros, precisos y asequibles para la ciudadanía.

Esta ley se ajusta al principio de simplificación, puesto que ayuda a los ciudadanos a 
conocer y entender mejor el conjunto de la regulación y de las medidas normativas que les 
afectan. Esta ley permitirá que se desarrolle, simplifique y dote de más coherencia a la 
normativa reguladora posterior. Se trata de un texto normativo con normas claras y con un 
lenguaje accesible para facilitar su cumplimiento.

La amplitud de esta ley y su contenido son fundamentales para adecuar el sistema 
educativo a los cambios que la sociedad de las Illes Balears ha experimentado en estas 
últimas décadas y para responder de forma adecuada a las nuevas necesidades de 
formación y aprendizaje que requiere la sociedad del siglo XXI.

La iniciativa legislativa se ha sometido a consulta previa, a información pública y a 
audiencia de las personas interesadas; también se ha presentado al Consejo Escolar de las 
Illes Balears, que ha emitido el informe correspondiente, y al Consejo Económico y Social, 
que ha emitido el preceptivo dictamen.
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TÍTULO PRELIMINAR
El objeto y los principios de la ley

Artículo 1.  Objeto de la ley.
1. Esta ley tiene por objeto regular el sistema educativo en los niveles de la enseñanza 

no universitaria de las Illes Balears, fomentar la participación de la comunidad educativa, 
posibilitar el éxito y la equidad educativa, y la igualdad de oportunidades, con el fin de que 
todo el alumnado llegue a su nivel óptimo de aprendizaje, asegurar el conocimiento de las 
dos lenguas oficiales a todos los ciudadanos, dotar a los centros de más autonomía e 
institucionalizar la evaluación, de acuerdo con las competencias propias y en el marco del 
sistema educativo español.

2. Las disposiciones de esta ley y las normas que la desarrollan definen un modelo 
educativo propio de las Illes Balears de interés público, participativo, de calidad y de 
equidad, y la igualdad de oportunidades.

3. El sistema educativo es el principal instrumento del que dispone la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears para hacer efectivo el mandato contenido en el artículo 4 del 
Estatuto de Autonomía de las Illes Balears para tomar las medidas necesarias para asegurar 
el conocimiento de las dos lenguas oficiales. Por eso, todas las disposiciones relativas al uso 
de las lenguas oficiales, a la evaluación de su aprendizaje y a la evaluación del éxito del 
sistema educativo para cumplir el mandato mencionado se tienen que entender dirigidas a 
este objetivo.

4. Queda excluido del ámbito de aplicación de esta ley el sistema universitario de las Illes 
Balears, que se rige por su normativa específica.

Artículo 2.  Derecho a la educación.
1. Los alumnos tienen derecho a una educación integral, orientada al pleno desarrollo de 

la personalidad y con respeto a los principios democráticos de convivencia y equidad y a los 
derechos y a las libertades fundamentales, así como a la consecución de competencias y al 
desarrollo de sus capacidades.

2. Todo el mundo tiene derecho a acceder en igualdad de condiciones al sistema 
educativo y a la elección de centro en el marco de la oferta educativa, de acuerdo con el 
derecho fundamental a la educación regulado en el artículo 27 de la Constitución Española.

3. El Gobierno de las Illes Balears hará efectivo el derecho a la educación mediante una 
programación general de la enseñanza con el objetivo de institucionalizar el servicio público 
de educación de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

4. Para garantizar el derecho a la educación de todas las personas en condiciones de 
igualdad de oportunidades, el Gobierno de las Illes Balears regulará un procedimiento de 
acceso único a los centros públicos y a los centros privados sostenidos con fondos públicos.

5. Para garantizar el derecho a la educación de todas las personas en condiciones de 
igualdad de oportunidades, el Gobierno de las Illes Balears, junto con los consejos insulares 
y los ayuntamientos, promoverá una red integrada de servicios de salud, sociales, 
comunitarios y de programas de apoyo y refuerzo, con criterios profesionales, para dar 
respuesta a las necesidades sociales, de salud, culturales y educativas del alumnado. La 
intervención de la red integrada se realizará en coordinación con los centros educativos y 
preferentemente en los mismos centros.

Artículo 3.  Principios generales, pedagógicos y organizativos.
1. El sistema educativo de las Illes Balears, en el marco de los valores definidos por la 

Constitución Española y por el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, se rige por los 
siguientes principios generales:

a) El respeto a los derechos humanos y la formación para la paz.
b) El cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según se establece en la 

Convención sobre los derechos del niño, aprobada por las Naciones Unidas, y sus 
protocolos facultativos, reconociendo el interés superior del menor, el derecho a la 
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educación, a no ser discriminado y a participar en las decisiones que le afecten y la 
obligación de las administraciones de asegurar estos derechos.

c) El cumplimiento de los derechos de los niños, jóvenes y del resto de personas con 
diversidad funcional según se establece en la Convención internacional sobre los derechos 
de las personas con discapacidad, aprobada por las Naciones Unidas, especialmente el 
derecho de acceso a una educación inclusiva y a la mejora de su calidad de vida.

d) La transmisión y la puesta en práctica de los valores propios de la sociedad 
democrática: la libertad personal, la responsabilidad, la solidaridad, el respeto, la 
participación, la justicia, la igualdad, la convivencia, la tolerancia y los valores de una 
economía social.

e) La accesibilidad universal, la equidad, la igualdad de derechos y de oportunidades y la 
cohesión social y cultural dentro del marco de la inclusión educativa de todo el alumnado.

f) La escolarización equilibrada de todo el alumnado entre centros sostenidos total o 
parcialmente con fondos públicos.

g) El respeto a la libertad de enseñanza y la libertad de creación de centros.
h) La libertad académica del profesorado en el marco de las enseñanzas reguladas en 

esta ley y con respeto a la autonomía de centro y, si procede, de su carácter propio.
i) El pluralismo educativo dentro de los límites de esta ley y la normativa vigente.
j) La responsabilidad del sistema educativo de garantizar que al final del proceso de la 

enseñanza obligatoria todos los alumnos sean competentes para usar con corrección y 
fluidez las dos lenguas oficiales, tanto oralmente como por escrito.

k) El ejercicio del derecho a recibir una educación de carácter no confesional, de acuerdo 
con lo que se establece en los puntos 1 y 3 del artículo 16 de la Constitución Española.

l) La garantía del derecho que asiste a las familias para que sus hijos reciban la 
formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus convicciones, según lo que 
determinan el artículo 27.3 de la Constitución Española y los acuerdos suscritos por el 
Estado español con las diferentes confesiones religiosas.

m) La libre elección de centro, que otorgue a las familias la posibilidad de solicitar la 
escolarización de sus hijos en los centros de su preferencia de acuerdo con lo que determine 
la normativa vigente, en la medida de lo posible.

n) La calidad de la educación para todo el alumnado, independientemente de sus 
condiciones y circunstancias, y la consecución de la excelencia en el marco de la equidad 
educativa.

o) El impulso a la innovación pedagógica para mejorar la educación.
p) El fomento de la convivencia, la no violencia, la paz, la prevención y la resolución 

pacífica de los conflictos desde la tolerancia y la libertad en el marco de los principios 
democráticos.

q) El respeto al medio ambiente, el fomento de su sostenibilidad, la concienciación ante 
la crisis climática y ambiental y la adquisición de valores que propicien el respeto hacia los 
seres vivos.

r) La promoción de la salud y el consumo responsable.
s) El desarrollo de la capacidad del alumnado para regular su propio aprendizaje y 

confiar en sus aptitudes y conocimientos, y el fomento de la creatividad, la iniciativa personal 
y el emprendimiento.

t) El compromiso con el territorio, el patrimonio, la cultura, la historia, la lengua y las 
tradiciones de las Illes Balears.

u) La coeducación, la igualdad real entre hombres y mujeres, el respeto a la diversidad 
sexual, la identidad y la expresión de género y la prevención de la violencia machista.

v) La promoción de la educación más allá del centro educativo y el fomento de la 
educación a lo largo de la vida.

w) La construcción de un sistema plurilingüe que tenga como eje vertebrador la lengua 
catalana, propia de las Illes Balears.

x) La implantación de la cultura de la evaluación constructiva como instrumento de 
mejora del sistema educativo.

y) El fomento del talento en todas las etapas educativas.
2. Los principios pedagógicos y organizativos que conforman esta ley son los siguientes:
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a) La formación integral de las capacidades intelectuales, morales, físicas, emocionales y 
sociales de los alumnos.

b) La educación basada en competencias fundamentadas científicamente: aprender a 
ser, aprender a conocer, aprender a hacer y aprender a convivir.

c) La capacitación competencial adecuada para ejercer activamente una ciudadanía 
responsable y solidaria.

d) La capacitación competencial necesaria para una plena integración profesional y 
laboral.

e) La capacitación para ejercer la competencia digital.
f) La evaluación competencial.
g) La autonomía de los centros.
h) La gestión integrada y descentralizada.
i) La participación efectiva de la comunidad educativa.
j) El respeto, la atención a la diversidad y la inclusión educativa.
k) El fomento del trabajo cooperativo.
l) El reconocimiento social y profesional de los docentes.
m) El compromiso y la participación de las familias en el proceso educativo.
n) La programación de las necesidades educativas de forma equilibrada entre todos los 

centros sostenidos total o parcialmente con fondos públicos.
o) La cooperación y la colaboración educativa entre las diversas administraciones 

públicas y los agentes económicos y sociales.
p) La colaboración educativa con la Universidad de las Illes Balears.

TÍTULO I
La estructura del sistema educativo de las Illes Balears

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 4.  Ordenación general del sistema educativo.
1. El sistema educativo de las Illes Balears se estructura de acuerdo con el marco 

normativo existente según las competencias del Estado y las propias de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears.

2. Son enseñanzas obligatorias las comprendidas en la educación básica, que incluye:
a) La educación primaria.
b) La educación secundaria obligatoria.
3. Son enseñanzas gratuitas y universales las enseñanzas siguientes:
a) El segundo ciclo de educación infantil.
b) La educación primaria.
c) La educación secundaria obligatoria.
d) La formación profesional de grado básico que, en el marco de la normativa básica, 

conduce al título de graduado en educación secundaria obligatoria.
4. Son enseñanzas no obligatorias del sistema educativo no universitario de las Illes 

Balears:
a) El primer ciclo de educación infantil.
b) El bachillerato.
c) La formación profesional de grado medio y de grado superior y los cursos de 

especialización.
d) Las enseñanzas de régimen especial.
e) La educación permanente de personas adultas.
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CAPÍTULO II
La educación infantil

Artículo 5.  Estructura de la educación infantil.
1. La ordenación general de las enseñanzas de la educación infantil se regirá en las Illes 

Balears por lo dispuesto en la normativa básica del Estado y en esta ley.
2. La educación infantil se estructura como una única etapa educativa, desde el 

nacimiento hasta los seis años, y comprende dos ciclos de tres años cada uno.
3. El primer ciclo comprende entre los cero y los tres años y el segundo ciclo, entre los 

tres y los seis años. Se garantizarán la necesaria continuidad curricular y la coherencia 
educativa entre los dos ciclos.

Artículo 6.  Objetivos y principios de la educación infantil.
1. La educación infantil tiene como objetivo el desarrollo global de las capacidades de las 

niñas y los niños durante los primeros años de vida, y compensará las desigualdades de 
origen social, familiar, económico o cultural o por razón de diversidad funcional para prevenir 
con equidad sus efectos.

2. La educación infantil contribuirá a desarrollar en las niñas y los niños las capacidades 
que les permitan:

a) Descubrir y conocer su propio cuerpo y el de los otros y sus posibilidades de acción, y 
aprender a respetar las diferencias.

b) Observar y explorar su entorno familiar, natural y social y reflexionar sobre el mismo, 
manteniendo una actitud de curiosidad.

c) Adquirir progresivamente autonomía en sus actividades habituales y en la 
organización de las secuencias temporales y espaciales cotidianas.

d) Desarrollar sus capacidades afectivas y actuar progresivamente con más seguridad y 
confianza en sí mismos.

e) Relacionarse positivamente con los otros niños y niñas y adquirir progresivamente 
pautas elementales de convivencia y de relación social, así como ejercitarse en la resolución 
pacífica de conflictos.

f) Desarrollar habilidades comunicativas en diferentes lenguajes, formas de expresión y 
en las dos lenguas oficiales.

g) Iniciarse en una lengua extranjera.
h) Iniciarse en las habilidades lógicas y matemáticas, en la lectura y la escritura, en el 

movimiento, el gesto y el ritmo, así como en los lenguajes visuales, plásticos y musicales.
i) Participar en las manifestaciones culturales presentes en el entorno y disfrutarlas y 

conocer las más identificativas de las Illes Balears.
j) Adoptar hábitos básicos de salud corporal y alimentaria.
k) Desarrollar globalmente las capacidades cognitivas, sensoriales, motrices y de 

reconocimiento y construcción de las emociones mediante el juego y el movimiento.
l) Promover, aplicar y desarrollar normas sociales para adquirir pautas dirigidas hacia la 

igualdad de género.
3. Para impulsar y facilitar la cooperación entre los centros y las familias y garantizar la 

corresponsabilidad de las familias en la educación de las niñas y los niños, los centros les 
facilitarán información suficiente sobre la evolución educativa de sus hijos y sobre la 
evaluación en el logro de los objetivos educativos.

4. Son principios pedagógicos de esta etapa la atención a la diversidad del alumnado, la 
atención individualizada, la detección precoz y la prevención de las dificultades de 
aprendizaje, así como la puesta en práctica de mecanismos de refuerzo tan pronto como se 
detecten estas dificultades para proporcionar a los alumnos una atención ajustada a sus 
características personales y posibilitar que se escolaricen de forma equilibrada entre los 
centros sostenidos con fondos públicos, que deberán contar con los recursos suficientes.
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Artículo 7.  Regulación del primer ciclo de educación infantil.
1. El Gobierno de las Illes Balears regulará, en el marco de sus competencias, el primer 

ciclo de educación infantil, que va de cero a tres años, desde un enfoque educativo. El 
carácter educativo del primer ciclo formará parte de la propuesta pedagógica de todos los 
centros que lo imparten.

2. El objetivo de la regulación del primer ciclo de educación infantil es universalizar este 
ciclo, hacerlo gratuito progresivamente y garantizar una educación equitativa y de calidad.

3. Para el desarrollo de este ciclo se pueden realizar convenios de cooperación territorial 
con el Gobierno del Estado.

4. Asimismo, se suscribirán convenios de colaboración con los consejos insulares y los 
ayuntamientos para la creación de nuevas plazas y para su mantenimiento teniendo en 
cuenta la oferta existente en el municipio o zona escolar.

5. La red de escuelas infantiles públicas de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
tendrá por objeto, entre otros, la creación de nuevas plazas, el sostenimiento de los centros, 
la prevención de dificultades y la detección, el diagnóstico y la inclusión de las niñas y los 
niños con necesidades específicas de apoyo educativo.

6. La administración educativa, oídas las organizaciones representativas del sector 
educativo privado concertado, debe regular las condiciones y los requisitos de los centros 
privados que quieran suscribir un concierto educativo con la finalidad de ampliar la oferta 
educativa del primer ciclo de educación infantil.

7. En caso de que los conciertos educativos resulten insuficientes para garantizar la 
oferta educativa, el incremento de plazas o la financiación del primer ciclo de educación 
infantil, adicionalmente se podrán formalizar convenios de colaboración en los términos que 
dispone el apartado 1 del artículo 15 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

8. Los centros públicos y los privados de primer ciclo de educación infantil que cumplan 
las condiciones legales, estén autorizados previamente por la administración educativa y 
formen parte de la red pública o hayan suscrito un concierto educativo, pueden recibir las 
ayudas económicas que se convoquen. Los tipos de ayudas que convoque la consejería 
deben tener como objetivo paliar la falta de plazas, contribuir a reducir las desigualdades y 
favorecer a los sectores más vulnerables socialmente. Los alumnos de estos centros y los de 
los centros de educación infantil autorizados en situación de vulnerabilidad que reúnan los 
requisitos que se establezcan, pueden recibir las ayudas de escolarización y comedor que 
sean pertinentes.

9. Las administraciones públicas fomentarán el reconocimiento y la valoración de la tarea 
educativa de los profesionales que imparten el primer ciclo de educación infantil y adoptarán 
medidas para promover la mejora de sus condiciones sociolaborales.

Artículo 8.  Regulación del segundo ciclo de educación infantil.
1. El segundo ciclo de educación infantil será gratuito. La administración educativa 

garantizará una oferta suficiente de plazas en los centros públicos y podrá concertar plazas 
con los centros privados en el marco de la planificación educativa, que tendrá en cuenta las 
preferencias de las familias.

2. El carácter educativo del segundo ciclo tiene que formar parte de la propuesta 
pedagógica de todos los centros que imparten educación infantil.

3. El Gobierno de las Illes Balears determinará los contenidos educativos del segundo 
ciclo de educación infantil de acuerdo con sus competencias y en el marco de la normativa 
básica, y regulará los requisitos que los centros deben cumplir en relación a las ratios, las 
instalaciones y el número de puestos escolares.

4. En el segundo ciclo de educación infantil se garantizará la coherencia de la acción 
educativa con la de los primeros años de la educación primaria, lo cual implicará una 
colaboración entre el profesorado de ambas etapas. La administración educativa regulará los 
ámbitos de esta colaboración.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 96  Ley de educación de las Illes Balears

– 2325 –



CAPÍTULO III
La educación básica

Artículo 9.  Estructura de la educación básica.
1. La educación primaria y la educación secundaria obligatoria constituyen la educación 

básica, que es obligatoria y gratuita para todas las personas.
2. La educación básica comprende diez años de escolaridad y se desarrolla 

ordinariamente entre los seis y los dieciséis años de edad. Sin embargo, los alumnos tienen 
derecho a permanecer en los centros en régimen ordinario cursando la educación básica 
hasta los dieciocho años en las condiciones que se establezcan.

3. La educación básica debe mantener la coherencia necesaria con la educación infantil 
y con la educación postobligatoria y garantizará la coordinación entre las etapas que la 
componen para asegurar una transición adecuada de los alumnos y facilitar la continuidad 
de su proceso educativo.

Artículo 10.  Objetivos y principios de la educación básica.
1. Los objetivos, la organización y los principios pedagógicos de la educación básica y la 

evaluación de los alumnos de las etapas que la integran se establecerán 
reglamentariamente de conformidad con la normativa básica del Estado y esta ley.

2. La educación básica se orientará a la adquisición de las competencias que 
contribuyan al desarrollo personal de los alumnos y a la práctica de la ciudadanía activa, e 
incorporará de manera generalizada las tecnologías de la información y la comunicación en 
los procesos de aprendizaje. En esta etapa se establecerán mecanismos para la detección 
de necesidades específicas de apoyo educativo y se implementarán, si procede, recursos de 
intervención y de compensación, y los ajustes metodológicos y de evaluación para su 
correcta gestión.

3. En la educación básica se evitará la repetición de curso, que tendrá un carácter 
excepcional, y solo se aplicará después de otras medidas de apoyo ordinario y asociada a 
un plan personalizado para cada alumno, orientado a la superación de las dificultades 
detectadas anteriormente y al desarrollo de su potencial máximo.

4. Para posibilitar la promoción de los alumnos con más dificultades curriculares y/o de 
los alumnos con talento, los equipos docentes determinarán las medidas preventivas, de 
acompañamiento y de apoyo educativo necesarias y, en ningún caso, se decidirá la no 
promoción o la aceleración sin un plan específico que mejore sustancialmente sus 
expectativas de rendimiento escolar en los cursos siguientes.

5. Se establecerán mecanismos de coordinación entre los centros que imparten la 
educación secundaria obligatoria y los centros educativos de educación primaria adscritos, 
así como entre las dos etapas en un mismo centro, con el objeto de garantizar una adecuada 
transición del alumnado entre las dos etapas educativas que conforman la enseñanza básica 
y facilitar la continuidad del proceso educativo.

6. Se establecerán reglamentariamente las obligaciones de los centros y de sus órganos 
de gobierno y de coordinación docente respecto a lo regulado en el presente artículo.

Artículo 11.  Estructura de la educación primaria.
La etapa de la educación primaria comprende seis cursos, que se organizan en ciclos, y 

se cursa normalmente entre los seis y los doce años de edad, con el currículum organizado 
de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 12.  Objetivos y características de la educación primaria.
1. La educación primaria tiene como finalidad proporcionar a todos los alumnos una 

formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad y que, de acuerdo 
con las competencias fijadas en el currículum, les permita:

a) Identificar, expresar y comprender los aspectos emocionales y afectivos, las 
habilidades sociales y la resolución de conflictos.
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b) Adquirir y desarrollar las habilidades y las competencias relativas a la expresión y la 
comprensión orales, la expresión escrita y la comprensión lectora en las lenguas oficiales y 
en una lengua extranjera en el nivel que corresponda.

c) Adquirir las competencias establecidas en matemáticas y las competencias digitales 
necesarias para el uso de las tecnologías de la información y de la comunicación 
audiovisual.

d) Adquirir nociones básicas de la cultura, la historia y la geografía, con especial 
referencia a la propia de las Illes Balears.

e) Fomentar el autoconocimiento, el conocimiento del propio cuerpo, la actividad motriz y 
de desarrollo físico y los hábitos saludables.

f) Desarrollar la capacidad de esfuerzo, los hábitos de estudio y de trabajo, la 
cooperación y la ayuda mutua.

g) Expresar el sentido artístico y la creatividad.
h) Adquirir conciencia de pertenencia a la comunidad educativa del centro como 

colectivo activo y colaborador que participa en los órganos correspondientes.
i) Adquirir conciencia de pertenencia a la comunidad de las Illes Balears.
j) Valorar y fomentar las actitudes solidarias y no discriminatorias, para asumir los 

deberes y ejercer los derechos como ciudadanos.
k) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en las 

relaciones con otras personas, así como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios 
de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas.

2. En esta etapa se pondrá especial énfasis en la atención a la diversidad de los 
alumnos, en la atención individualizada y la detección precoz, y en la prevención de las 
dificultades y los ritmos excepcionales de aprendizaje, con mecanismos de refuerzo y 
metodologías adaptadas tan pronto como se detecten estas dificultades, para conseguir un 
nivel óptimo de aprendizaje y utilizando, si procede, sistemas de diseño universal para el 
aprendizaje y los ajustes alternativos que sean adecuados.

3. En la educación primaria, la evaluación de los aprendizajes de los alumnos será 
continua y global, tendrá un carácter progresivo y tomará en consideración el proceso de 
aprendizaje. Asimismo preverá medidas de mejora.

4. La decisión de promoción de curso tendrá un carácter global, de forma que se 
determinará a partir del progreso conjunto en las diversas áreas que configuran el currículum 
y del grado de logro de las competencias establecidas y a partir de la valoración del nivel 
madurativo y socioemocional del alumno.

Artículo 13.  Estructura de la educación secundaria obligatoria.
La etapa de la educación secundaria obligatoria comprende cuatro cursos, que se cursan 

ordinariamente entre los doce y los dieciséis años de edad, con los contenidos organizados 
por materias o por ámbitos, que se podrán desarrollar en proyectos interdisciplinarios de 
aprendizaje e investigación y mediante metodologías centradas en el aprendiz.

Artículo 14.  Objetivos y características de la educación secundaria obligatoria.
1. La educación secundaria obligatoria se orientará a la adquisición de las competencias 

establecidas para la etapa y tiene como finalidad proporcionar a todos los alumnos una 
educación que les permita:

a) Adquirir los elementos básicos culturales, con especial referencia a la cultura propia 
de las Illes Balears, principalmente en los aspectos lingüístico, artístico, científico, 
humanístico y tecnológico.

b) Asegurar un desarrollo personal y social sólido en relación a la autonomía personal y 
emocional, la aceptación de la diversidad, la interdependencia personal, la gestión de la 
afectividad y la sexualidad, y el fomento de la igualdad real de oportunidades entre hombres 
y mujeres, así como la erradicación de estereotipos y roles sexistas y la violencia machista.

c) Desarrollar una conciencia de rechazo y lucha contra cualquier otro tipo de violencia.
d) Consolidar hábitos de disciplina, capacidad crítica, estudio y trabajo individual y en 

equipo que favorezcan el aprendizaje autónomo, el aprendizaje cooperativo y el desarrollo 
de sus capacidades, y que posibiliten la formación continua a lo largo de la vida.
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e) Asumir responsablemente sus deberes y conocer y ejercer sus derechos en el respeto 
a las personas, en el ejercicio de la tolerancia, la cooperación y la solidaridad; ejercitarse en 
el diálogo y la empatía, y promover los derechos humanos y la memoria democrática como 
valor común de una sociedad plural, así como prepararse para el ejercicio de la ciudadanía 
activa.

f) Desarrollar las habilidades y las competencias culturales, personales y sociales 
relativas a la expresión y la comprensión orales, la expresión escrita y la comprensión lectora 
en las lenguas oficiales en el nivel necesario para garantizar, al final del periodo de 
escolaridad obligatoria, el uso normal y correcto de ambas lenguas y, al menos, de una 
lengua extranjera en el nivel medio, incorporando, si procede, sistemas de diseño universal 
de aprendizaje o medidas inclusivas de cualquier tipo que permitan la eliminación de 
barreras, a la vez que se generen apoyos para todo el alumnado, prestando especial 
atención al de capacidades diversas.

g) Adquirir las competencias establecidas en matemáticas y las competencias digitales 
necesarias para el uso de las tecnologías de la información y de la comunicación audiovisual 
y potenciar el uso seguro de estas tecnologías para evitar su adicción.

h) Desarrollarse íntegramente como miembro de la sociedad con capacidad para 
resolver problemas de la vida cotidiana.

i) Fomentar el conocimiento y la aceptación del propio cuerpo, la adquisición de hábitos y 
alimentación saludables, la educación afectivo-sexual y la actividad física y deportiva.

j) Incorporarse a estudios posteriores y al mundo laboral con las pertinentes garantías.
k) Asumir sus deberes y ejercer sus derechos como ciudadanos responsables.
l) Adquirir conciencia de pertenencia a la comunidad educativa del centro y promover su 

participación activa a través de los órganos correspondientes.
m) Adquirir conciencia de pertenencia a la comunidad de las Illes Balears y contribuir al 

conocimiento y a la valoración de su patrimonio lingüístico, histórico, territorial, artístico, 
cultural y ambiental.

n) Conocer, comprender y relacionar los conceptos básicos de las diferentes materias 
curriculares.

2. Los centros educativos desarrollarán y complementarán el currículum y las medidas 
de atención a la diversidad establecidos por las administraciones educativas, para adaptarlos 
a las características del alumnado y a su realidad educativa.

3. En los cursos primero y segundo de la educación secundaria obligatoria, y en las 
condiciones que se determinen, los centros educativos podrán adoptar medidas de carácter 
organizativo y metodológico a través de la organización de contenidos, actividades prácticas 
y ámbitos para facilitar la transición del alumnado entre la educación primaria y esta etapa, 
garantizar su adaptación y asegurar la continuidad del proceso de aprendizaje.

4. A partir del segundo curso de la educación secundaria obligatoria, y en las 
condiciones que se determinen, los centros educativos podrán adoptar medidas 
extraordinarias de carácter organizativo y metodológico a través de la preparación de 
contenidos, actividades prácticas y ámbitos, diferentes de las establecidas con carácter 
general, para facilitar el progreso académico y el éxito escolar de los alumnos que presenten 
dificultades relevantes de aprendizaje, con el objetivo que puedan obtener el título de 
graduado en educación secundaria obligatoria, siempre que se garanticen los principios de 
no discriminación y no segregación y favorezcan la inclusión educativa, así como la atención 
específica a los alumnos con el objetivo de proporcionarles una orientación específica y más 
adecuada a su futuro profesional y académico.

5. En la educación secundaria obligatoria, se garantizará un sistema global de 
orientación educativa, psicopedagógica, profesional y académica que permita a los alumnos 
mejorar en el proceso de aprendizaje y conocer las características del sistema formativo y 
productivo con objeto de elegir las opciones formativas adecuadas a sus aptitudes y 
preferencias.

Artículo 15.  Evaluación y promoción en la educación secundaria obligatoria.
1. La evaluación de los aprendizajes de los alumnos de la educación secundaria 

obligatoria será continua, formativa e integradora, en el marco regulado por la normativa 
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básica, con medidas de mejora progresivas, para llegar a una evaluación del proceso de 
aprendizaje final de carácter global.

2. Para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo la evaluación se 
ajustará a lo establecido en sus adaptaciones curriculares.

3. En la evaluación final, el equipo docente decidirá sobre la promoción de curso o la 
titulación teniendo en cuenta la valoración del progreso global de cada alumno en función de 
la adquisición de las competencias, la consecución de los objetivos de la etapa y las 
expectativas de éxito para afrontar un nivel académico superior o una nueva etapa.

4. La permanencia de los alumnos en el mismo curso se considera una medida de 
carácter excepcional e irá acompañada de un plan específico personalizado orientado a la 
superación de las dificultades detectadas anteriormente.

5. En el caso de alumnos que pasen al curso siguiente sin haber superado todas las 
materias o ámbitos, los profesores de estas materias o ámbitos establecerán los programas 
de refuerzo correspondientes.

CAPÍTULO IV
El bachillerato

Artículo 16.  Estructura del bachillerato.
1. La etapa del bachillerato comprende dos cursos, que se cursan ordinariamente entre 

los dieciséis y los dieciocho años de edad, con los contenidos organizados por materias.
2. Hay varias modalidades de bachillerato: bachillerato de Ciencias y Tecnología, 

bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales, bachillerato de Artes y bachillerato 
General.

Artículo 17.  Objetivos y características del bachillerato.
1. El bachillerato tiene por finalidad proporcionar a los alumnos formación, madurez 

intelectual y humana, conocimientos y habilidades que les permitan desarrollar funciones 
sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia, además de 
capacitarlos para acceder a la educación superior o a la vida profesional.

2. Los objetivos, la organización y los principios pedagógicos del bachillerato y la 
evaluación de los alumnos de esta etapa se establecerán de conformidad con la normativa 
básica del Estado y de esta ley.

3. El currículum y las actividades educativas del bachillerato favorecerán el desarrollo de 
la competencia comunicativa; la adquisición de habilidades para el autoaprendizaje, para el 
trabajo en equipo y para la aplicación de los métodos de investigación apropiados; el 
desarrollo del espíritu crítico y la adquisición de las competencias necesarias en relación al 
uso de las tecnologías de la información y la comunicación; así como el acceso a los 
conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y el dominio de las habilidades y los 
conocimientos básicos de la modalidad elegida.

4. En esta etapa, se atenderá a la diversidad del alumnado con necesidades específicas 
de apoyo educativo ajustando, cuando sea necesario, las metodologías de aprendizaje. Los 
materiales curriculares que se utilicen serán inclusivos.

Artículo 18.  Evaluación del bachillerato.
1. La evaluación de los alumnos de bachillerato será continua y la calificación será 

diferenciada según las materias del currículum.
2. Los alumnos promocionarán de primero a segundo curso de bachillerato cuando 

hayan superado todas las materias cursadas o hayan obtenido evaluación negativa en dos 
materias como máximo.

3. El equipo docente propondrá para la obtención del título de bachiller al alumnado que 
haya superado todas las materias de la etapa.

4. También, excepcionalmente, se podrán proponer para la obtención del título de 
bachiller los alumnos que al finalizar la etapa tengan una sola asignatura con evaluación 
negativa en la convocatoria extraordinaria, siempre que no se haya dado una inasistencia 
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continuada e injustificada del alumno durante el curso o cualquier otra circunstancia que 
suponga un abandono voluntario de la participación y el seguimiento en las sesiones de 
clase y de las actividades propuestas, y siempre que se haya presentado a la convocatoria 
extraordinaria y la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de 
la etapa sea igual o superior a 5.

5. Se establecerán medidas adecuadas para adaptar las evaluaciones a las necesidades 
del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

Artículo 19.  Oferta formativa del bachillerato.
La consejería programará una oferta formativa, tanto en la modalidad de educación no 

presencial como en la modalidad de educación presencial o semipresencial, que permita al 
alumnado la conciliación de los estudios con la actividad laboral.

CAPÍTULO V
La formación profesional

Artículo 20.  Objeto y ámbito de la formación profesional.
1. La formación profesional se constituye como sistema integrado que abarca el conjunto 

de acciones formativas y de enseñanza y aprendizaje que capacitan para el desarrollo 
cualificado de las diversas profesiones, el acceso a la ocupación y la participación activa en 
la vida social, cultural y económica. Incluirá las enseñanzas propias de la formación 
profesional inicial y las de la formación profesional para el empleo. Estas últimas también 
incluirán las enseñanzas orientadas a la formación permanente en las empresas, que 
permitan la adquisición y la actualización continua de las competencias profesionales.

2. El Gobierno de las Illes Balears promoverá la coordinación de las actuaciones en 
materia de formación profesional inicial y de formación profesional para el empleo, con 
objeto de ampliar y mejorar la oferta de acciones formativas y hacer un uso eficiente de los 
recursos públicos y privados.

3. El Gobierno de las Illes Balears garantizará la flexibilidad y la especialización de su 
oferta formativa con el objetivo de incentivar la innovación y la empleabilidad.

4. El Gobierno de las Illes Balears, en el marco de la normativa básica, adaptará los 
currículums de las enseñanzas de la formación profesional a las necesidades del tejido 
productivo de las Illes Balears.

Artículo 21.  Finalidades del sistema integrado de formación profesional.
Las finalidades del sistema integrado de formación profesional son las siguientes:
a) Capacitar para el ejercicio de actividades profesionales, de forma que se puedan 

satisfacer tanto las expectativas personales de promoción profesional como las necesidades 
de cualificación del sistema productivo.

b) Desarrollar las competencias propias de cada título de formación profesional.
c) Fomentar el conocimiento de la legislación laboral y los derechos y las obligaciones en 

el marco de las relaciones laborales, así como las características y la organización del sector 
productivo y los mecanismos de la inserción profesional.

d) Evaluar y acreditar oficialmente la competencia profesional, siempre con referencia a 
los instrumentos de concreción que establece la normativa básica, con independencia de la 
forma en la cual se ha producido el aprendizaje.

e) Actuar como un nexo entre las empresas y el sistema educativo y formativo para 
incorporar en las diferentes enseñanzas los avances tecnológicos y de productos del tejido 
productivo, así como las nuevas competencias técnicas requeridas por las empresas.

f) Formar profesionales con capacidad de análisis de las situaciones sociales y 
económicas, con espíritu crítico y creativo que fomente la competencia de dar respuestas a 
la complejidad de su ámbito profesional.

g) Potenciar el autoaprendizaje, el trabajo en equipo, la cooperación y la formación en 
prevención y resolución de conflictos de forma pacífica en todos los ámbitos de la vida 
personal, familiar y social, con especial atención a la prevención de la violencia machista.
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h) Fomentar la igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres, así como 
con las personas con diversidad funcional para acceder a una formación que permita todo 
tipo de opciones profesionales y ejercerlas.

i) Desarrollar una identidad profesional motivadora para futuros aprendizajes y potenciar 
las actitudes adecuadas de la iniciativa personal y el emprendimiento ético, social y solidario.

j) Conocer y prevenir los riesgos medioambientales y favorecer la formación de 
profesionales con actitudes proactivas para la sostenibilidad y la lucha contra el cambio 
climático.

Artículo 22.  Formación profesional inicial.
1. La formación profesional inicial forma parte del sistema educativo y tiene por 

finalidades preparar a los alumnos para la actividad en un campo profesional, facilitar que se 
adapten a las modificaciones laborales que se pueden producir a lo largo de su vida, 
contribuir a su desarrollo personal y permitir que progresen dentro del sistema educativo y 
dentro del sistema de la formación profesional para el empleo.

2. La formación profesional en el sistema educativo comprende un conjunto de ciclos 
formativos y de cursos de especialización con una organización modular integrada por 
módulos profesionales constituidos como unidades de formación, de una duración variable y 
contenidos teórico-prácticos adecuados a los diversos campos profesionales.

3. Los ciclos formativos pueden ser de formación profesional de grado básico, de grado 
medio o de grado superior. Tanto los ciclos formativos como los cursos de especialización se 
referirán a los instrumentos de concreción que establece la normativa básica.

4. Los ciclos formativos de grado básico contribuirán a la adquisición de las 
competencias de la educación secundaria obligatoria.

5. Corresponde a la consejería, en colaboración con los agentes educativos, económicos 
y sociales, adecuar los currículums de los títulos a las peculiaridades del sistema productivo 
y a las necesidades sociales y económicas de las Illes Balears.

6. Los currículums propios que se establezcan incluirán, además de los módulos 
asociados a competencias profesionales y un módulo de formación en centros de trabajo, 
formación relativa a la prevención de riesgos laborales y a las tecnologías de la información 
y la comunicación; el refuerzo del conocimiento de las dos lenguas oficiales y, al menos, de 
una lengua extranjera; el fomento de la iniciativa emprendedora y valores hacia una 
economía sostenible; y el respeto al entorno y a la dignidad de los trabajadores, así como la 
formación que se prevea en el marco de las directrices marcadas por la Unión Europea.

Artículo 23.  Formación profesional para el empleo.
1. La formación profesional para el empleo forma parte del sistema nacional de 

formación profesional y tiene por finalidad preparar a los alumnos para las competencias 
profesionales, tanto de tipo inicial, como de mejora y actualización de los requerimientos y 
las competencias demandadas por el tejido productivo. Así, la formación profesional para el 
empleo se establece como un proceso a lo largo de la vida del trabajador que también puede 
actuar como un instrumento de segunda oportunidad para el regreso de las personas al 
sistema educativo.

2. Los certificados de profesionalidad se referirán a los instrumentos de concreción que 
establece la normativa básica.

Artículo 24.  Oferta de formación profesional.
1. El Gobierno de las Illes Balears establecerá las medidas oportunas para adecuar la 

oferta de formación profesional de cada una de las islas a las necesidades del tejido 
productivo de cada una de las Illes Balears, en colaboración con los agentes educativos, 
económicos y sociales y los centros educativos sostenidos con fondos públicos. Con esta 
finalidad se podrán suscribir los convenios de colaboración necesarios para garantizar una 
oferta amplia y de calidad. Asimismo se podrá concertar con los centros privados.

2. Las enseñanzas de formación profesional se podrán cursar en régimen presencial, 
semipresencial y a distancia. En todos los casos se podrán ofrecer en la modalidad dual en 
todos los centros sostenidos con fondos públicos.
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3. Los poderes públicos promoverán la formación profesional dual como un conjunto de 
acciones e iniciativas formativas mixtas, de trabajo y formación, que tendrán por objeto la 
cualificación profesional en un régimen de alternancia entre la actividad laboral en una 
empresa y una actividad formativa recibida en el marco del sistema integral de formación 
profesional.

4. La oferta formativa de la formación profesional dual se extenderá a lo largo de la 
duración del ciclo formativo y de la correspondiente a la formación profesional en el ámbito 
laboral y se formalizará mediante la suscripción de un contrato de trabajo para la formación y 
el aprendizaje de acuerdo con la legislación laboral vigente que sea aplicable.

5. El Gobierno de las Illes Balears promoverá la suscripción de convenios de 
colaboración con entidades, sindicatos, cámaras de comercio, asociaciones empresariales, 
empresas cooperativas y empresas de economía social para promocionar la formación 
profesional dual, mejorar la formación en los centros de trabajo y establecer modelos de 
implantación flexibles y adaptados a las peculiaridades del tejido productivo de las Illes 
Balears.

6. A los efectos de acceder a los ciclos formativos de formación profesional, todos los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos que impartan estas enseñanzas se 
constituirán en una zona escolar única.

7. Se garantizará una oferta equitativa y suficiente de formación profesional en todas las 
islas de la comunidad autónoma.

8. Se promoverá progresivamente la implantación de la modalidad dual en las 
enseñanzas de ciclos formativos de formación profesional.

Artículo 25.  Flexibilización de la formación profesional.
1. Las enseñanzas de formación profesional se organizarán de forma que permitan la 

conciliación del aprendizaje de las personas con la actividad laboral y otras 
responsabilidades, mediante itinerarios formativos y modalidades horarias adaptados a los 
diferentes ritmos y posibilidades de aprendizaje.

2. La administración educativa prestará una atención adecuada en condiciones de 
accesibilidad universal y con los recursos de apoyo necesarios, en cada caso, a las 
personas con capacidades diversas. Asimismo, se adoptarán medidas para hacer efectivo el 
principio de inclusión y garantizar la igualdad efectiva de oportunidades para todos, con una 
atención especial a la igualdad entre hombres y mujeres.

3. A los efectos de facilitar la continuidad de la formación y la inclusión laboral del 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, la consejería establecerá y 
autorizará otras ofertas formativas de formación profesional en forma de programas de 
cualificación inicial que incluyan módulos profesionales de un título profesional básico y otros 
módulos de formación general extraídos del currículum de la enseñanza secundaria para 
personas adultas.

4. Para favorecer la incorporación de las personas a las diferentes ofertas formativas, la 
consejería convocará y organizará periódicamente las pruebas de acceso a la formación 
profesional de acuerdo con los criterios establecidos por la normativa básica. También 
determinará, de acuerdo con los criterios básicos establecidos por el Gobierno del Estado, 
las exenciones aplicables y los cursos destinados a la preparación de las pruebas.

5. La consejería convocará periódicamente pruebas libres para la obtención de títulos de 
técnico y de técnico superior siguiendo los criterios que se determinen.

Artículo 26.  Instalaciones y equipamientos docentes.
1. Las enseñanzas de formación profesional que regula esta ley se pueden impartir en 

los centros educativos de secundaria, en los centros de educación de personas adultas 
autorizados, en los centros integrados de formación profesional, en los centros de referencia 
nacional y en todos los centros autorizados que se ajusten a la normativa aplicable.

2. Los centros integrados de formación profesional son los que cumplen los requisitos 
establecidos por la normativa básica del Estado e imparten el conjunto de las ofertas 
formativas del sistema de formación profesional referidas a los instrumentos de concreción 
que establece la normativa básica y otras especialidades formativas autorizadas.
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3. Las consejerías competentes en materia de educación y de empleo, en colaboración 
con las organizaciones empresariales y sindicales, planificarán, regularán y coordinarán la 
red de centros integrados de formación profesional para avanzar hacia un sistema de 
centros especializados sectorialmente y con cobertura de todo el territorio.

4. El Gobierno de las Illes Balears y la Administración General del Estado, en el ámbito 
de las respectivas competencias, colaborarán en la implantación de centros de referencia 
nacional, especializados en diferentes sectores productivos, para el desarrollo de la 
innovación y la experimentación en materia de formación profesional. Estos centros pueden 
incluir acciones formativas dirigidas a estudiantes, formadores, trabajadores ocupados y 
parados, así como a empresas y sindicatos.

5. El Gobierno de las Illes Balears establecerá reglamentariamente el procedimiento de 
designación de la dirección de los centros integrados de formación profesional y el de los 
centros de referencia nacional entre los funcionarios públicos, de acuerdo con los principios 
de mérito, capacidad y publicidad.

6. La Consejería dotará a los centros públicos que imparten formación profesional de las 
infraestructuras y el equipamiento necesarios para el desarrollo adecuado del currículum, sin 
perjuicio de los convenios que se puedan suscribir con otras administraciones y con 
entidades públicas o privadas, empresas y personas físicas o jurídicas para el uso 
compartido de instalaciones y equipamientos.

Artículo 27.  Orientación académica y profesional.
1. Las consejerías competentes en materia de educación y de empleo garantizarán una 

información y una orientación académica y profesional sobre el sistema integrado de 
formación profesional que sea accesible a toda la ciudadanía y, en especial, al alumnado y a 
sus familias, a los centros educativos, a las otras administraciones, a los sindicatos y a las 
entidades y empresas.

2. A los efectos de lo dispuesto en el punto anterior, se establecerá una red de puntos de 
orientación académica y profesional con el fin de asesorar sobre las posibilidades que ofrece 
el sistema integrado de formación profesional y llevar a cabo proyectos relacionados con la 
formación, la difusión y la promoción de la formación profesional que complemente la 
orientación que se ofrece desde los centros educativos y la red del Servicio de Empleo de 
las Illes Balears.

3. La administración educativa, en colaboración con otras administraciones y con los 
agentes sociales y empresariales, llevará a cabo programas de promoción y difusión de la 
formación profesional y adoptará medidas para incentivar la organización de eventos en los 
centros educativos para informar y orientar al alumnado sobre estas enseñanzas.

Artículo 28.  Calidad de la formación profesional.
Con el fin de mejorar la calidad de la formación profesional, el Gobierno de las Illes 

Balears promoverá las actuaciones siguientes:
a) Facilitar la participación en proyectos y competiciones de competencias profesionales 

y adoptar medidas para que los departamentos de formación profesional desarrollen 
proyectos de innovación aplicada que contribuyan a la generación de conocimiento y a la 
mejora de la economía balear.

b) Convocar premios extraordinarios para fomentar la excelencia.
c) Colaborar con la Universidad de las Illes Balears con objeto de establecer 

convalidaciones entre estudios universitarios y estudios de formación profesional de grado 
superior y desarrollar proyectos de innovación conjuntos, así como fomentar la colaboración 
de los centros de formación profesional con las empresas para desarrollar proyectos 
estratégicos comunes.

d) Fomentar el mantenimiento o, si procede, la implantación de sistemas de gestión de 
calidad y de mejora continua en los centros que imparten formación profesional con la 
posibilidad de conseguir o mantener una certificación externa encaminada al reconocimiento 
en el mundo productivo.

e) Incentivar los cambios metodológicos necesarios vinculados al trabajo por retos.
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f) Velar por la dotación suficiente de infraestructuras, recursos y equipamientos y su 
actualización para garantizar la calidad de las actividades formativas en todas las islas.

g) Impulsar la participación de los centros educativos en programas de 
internacionalización de la formación profesional, en el programa «Erasmus» y en programas 
similares o en actividades de formación especializada de ámbito internacional, para 
favorecer tanto la movilidad del alumnado para llevar a cabo las prácticas en centros de 
trabajo ubicados en países de la Unión Europea, como la del profesorado y la cooperación 
de los centros para conocer prácticas innovadoras dentro del ámbito pedagógico, 
tecnológico o de gestión.

Artículo 29.  Reconocimiento de las competencias profesionales.
1. Corresponde al Instituto de Cualificaciones Profesionales de las Illes Balears (IQPIB) 

regular el procedimiento para evaluar, reconocer y acreditar las competencias profesionales 
adquiridas por la experiencia laboral u otras vías no formales e informales de formación.

2. Este procedimiento tendrá como referente la tipología de las ofertas y los grados de 
formación que establece la normativa básica y se desarrollará siguiendo criterios que 
garanticen la fiabilidad, la objetividad y el rigor técnico de la evaluación.

CAPÍTULO VI
La educación permanente de personas adultas

Artículo 30.  Finalidades y ámbitos de la educación de personas adultas.
1. La educación de personas adultas tiene por finalidad hacer efectivo, en los términos 

que determina la ley específica que la regula, el derecho a la educación en cualquier etapa 
de la vida.

2. La educación permanente de personas adultas se rige por esta ley y por la Ley 
4/2006, de 30 de marzo, de educación y formación permanentes de personas adultas de las 
Illes Balears.

3. Los programas de educación de personas adultas, en el marco de las acciones 
formativas de segunda oportunidad, pueden incluir el ámbito de la enseñanza formal, que 
conduce a titulaciones oficiales no universitarias, y el ámbito de la enseñanza no formal, 
orientado a la preparación de pruebas libres y de acceso a los diferentes itinerarios del 
sistema; acciones formativas dirigidas a facilitar la inclusión en el entorno social de personas 
recién llegadas; así como, en las condiciones que se establezcan, a la realización de cursos 
de lenguas que tengan un reconocimiento oficial u otras actividades formativas y de 
formación profesional referidas a los instrumentos de concreción que establece la normativa 
básica.

4. En la educación permanente de personas adultas se atenderá a la diversidad del 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo a través de adaptaciones 
curriculares, metodológicas o de evaluación.

5. Se establecerá reglamentariamente la ordenación de la educación secundaria de 
personas adultas y las condiciones y características de la oferta formativa dirigida a 
personas adultas.

Artículo 31.  Acceso a la educación permanente de personas adultas.
1. Podrán acceder a la educación permanente de personas adultas las personas de más 

de dieciocho años o las que cumplan esta edad dentro del año natural en que inician la 
formación.

2. Excepcionalmente, podrán cursar estos estudios las personas de más de dieciséis 
años que estén en uno de los supuestos siguientes:

a) Disponer de un contrato laboral con un horario de trabajo que no les permita acudir a 
los centros educativos en régimen ordinario, o estar dadas de alta en la seguridad social 
como trabajadores por cuenta propia.

b) Ser deportistas de alto rendimiento o de alto nivel.
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c) Cumplir medidas de justicia juvenil impuestas por los juzgados de menores en el 
marco de la Ley orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de 
los menores.

d) Encontrarse en una situación personal extraordinaria por enfermedad o diversidad 
funcional o en cualquier otra situación de carácter excepcional que les impida cursar las 
enseñanzas en régimen ordinario.

3. La consejería establecerá las medidas oportunas para prestar una atención adecuada 
a las persones adultas que presenten necesidades específicas de apoyo educativo.

4. La población reclusa tendrá garantizado, en los centros penitenciarios, el acceso a 
estas enseñanzas.

Artículo 32.  Centros de educación permanente de personas adultas.
1. La educación permanente de personas adultas se puede impartir en centros 

específicos, en centros ordinarios y en unidades educativas de los establecimientos 
penitenciarios, previamente autorizados, sin perjuicio de crear puntos de apoyo a la 
formación.

2. La educación permanente de personas adultas se puede ofrecer en las modalidades 
presencial, semipresencial y a distancia, previa autorización de la consejería de acuerdo con 
la planificación educativa. En las modalidades semipresencial y a distancia se utilizará una 
metodología que incluya preferentemente las tecnologías de la información y la 
comunicación.

Artículo 33.  Colaboración con los ayuntamientos y los consejos insulares en la educación 
permanente de personas adultas.

1. Los consejos insulares y los ayuntamientos favorecerán la colaboración con los 
centros de educación de personas adultas.

2. La consejería fomentará la suscripción de convenios con los ayuntamientos y los 
consejos insulares para la contribución conjunta en la educación permanente de personas 
adultas y para la optimización de los recursos públicos.

CAPÍTULO VII
Las enseñanzas de régimen especial

Artículo 34.  Características de las enseñanzas de régimen especial.
Las enseñanzas de régimen especial hacen referencia a las enseñanzas de idiomas, a 

las enseñanzas artísticas y a las enseñanzas deportivas.

Artículo 35.  Enseñanzas de idiomas.
1. Las enseñanzas de idiomas tienen por finalidad capacitar a los alumnos para el uso 

adecuado de diferentes idiomas, al margen de las etapas ordinarias del sistema educativo.
2. Las enseñanzas regladas de idiomas conducen a la obtención de certificados 

homologados, se organizan en los niveles que se determinan en el ordenamiento de acuerdo 
con el Marco común europeo de referencia para las lenguas y se ofrecen en las modalidades 
de educación presencial, de educación semipresencial y de educación no presencial.

3. Las enseñanzas regladas de idiomas se imparten, en la modalidad de enseñanzas 
presenciales, en las escuelas oficiales de idiomas. Se promoverá que los alumnos que 
cursan educación secundaria puedan recibir la tutorización y la preparación para las pruebas 
de los diferentes niveles de las enseñanzas regladas de idiomas y puedan realizarlas.

4. Corresponde a la administración educativa determinar los currículums de los 
diferentes niveles básicos de las enseñanzas regladas de idiomas y los requisitos que deben 
cumplir las escuelas oficiales de idiomas.

5. Corresponde a la administración educativa fomentar la enseñanza pública de idiomas 
mediante las escuelas oficiales de idiomas.
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Artículo 36.  Enseñanzas artísticas.
1. Las enseñanzas artísticas tienen por finalidad facilitar una formación artística de 

calidad y garantizar la cualificación de los futuros profesionales de la música, la danza, las 
artes plásticas, el diseño, el arte dramático y la conservación y la restauración de bienes 
culturales.

2. Las enseñanzas artísticas comprenden:
a) La música y la danza.
b) Las artes plásticas y el diseño.
c) El arte dramático.
d) La conservación y la restauración de bienes culturales.
3. Las enseñanzas artísticas se clasifican en:
a) Enseñanzas elementales de música y danza.
b) Enseñanzas artísticas profesionales. Tienen esta condición las enseñanzas 

profesionales de música y de danza, así como los grados medio y superior de artes plásticas 
y diseño.

c) Enseñanzas artísticas superiores. Tienen esta condición los estudios superiores de 
música y de danza, las enseñanzas de arte dramático, las enseñanzas de conservación y 
restauración de bienes culturales, los estudios superiores de diseño y los estudios superiores 
de artes plásticas.

4. Las enseñanzas artísticas se imparten en escuelas de arte, conservatorios, centros 
especializados y otros centros públicos o privados autorizados. En las condiciones que se 
establezcan las enseñanzas artísticas de grado elemental se podrán impartir integradas con 
las enseñanzas de régimen general en centros públicos, privados y privados concertados, 
que tendrán la consideración de centros de currículum singular o especialización curricular. 
La administración educativa podrá adoptar medidas de organización y de ordenación 
académica para posibilitar la compatibilidad de las enseñanzas artísticas profesionales y la 
educación secundaria.

5. La administración educativa garantizará las infraestructuras y los equipamientos 
necesarios para estas enseñanzas, así como las medidas para hacer efectivo el principio de 
inclusión y accesibilidad universal y la igualdad de oportunidades en el acceso.

6. La consejería competente en materia de educación garantizará una financiación 
estable de las escuelas de música o danza reconocidas, de acuerdo con los parámetros que 
se determinen reglamentariamente.

7. La administración educativa garantizará una información y una orientación académica 
y profesional sobre el sistema de enseñanzas artísticas que sea accesible a toda la 
ciudadanía y, en especial, al alumnado y a sus familias y en los centros educativos.

8. Las administraciones públicas, junto con los agentes sociales y empresariales 
interesados, llevarán a cabo programas de promoción y difusión de las enseñanzas artísticas 
y adoptarán medidas para incentivar la organización de acontecimientos en los centros 
educativos para informar y orientar al alumnado sobre estas enseñanzas.

Artículo 37.  Enseñanzas deportivas.
1. Las enseñanzas deportivas tienen como objetivo capacitar a los alumnos para 

desarrollar una actividad profesional en el campo de la actividad física y el deporte: iniciación 
deportiva, tecnificación deportiva y conducción de la actividad o la práctica deportiva en toda 
su extensión; así como entrenar y dirigir equipos y deportistas de alto rendimiento, y facilitar 
su adaptación a la evolución del mundo laboral y deportivo y su incorporación a la 
ciudadanía activa.

2. Las enseñanzas deportivas se organizan a partir de las diferentes modalidades y 
especialidades deportivas y se estructuran en grado medio y grado superior.

3. Los alumnos que superen las enseñanzas deportivas de grado medio recibirán el título 
de técnico deportivo. Los alumnos que superen las enseñanzas de grado superior recibirán 
el título de técnico deportivo superior.

4. La administración educativa desarrollará los currículums de las diferentes modalidades 
y especialidades de las enseñanzas deportivas, la oferta formativa y las pruebas de acceso 
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correspondientes, en el marco de la normativa básica, con la participación de las 
administraciones competentes en materia de deportes y la colaboración de las entidades 
deportivas, garantizando que el currículum contemplará la educación en valores y un 
proceso formativo de carácter integral de los deportistas.

CAPÍTULO VIII
Las enseñanzas artísticas superiores

Artículo 38.  Características y objetivos de las enseñanzas artísticas superiores.
1. Las enseñanzas artísticas superiores tienen como finalidad proporcionar al alumnado 

una formación artística de calidad y garantizar la cualificación de los futuros profesionales de 
la música, la danza, el arte dramático, las artes plásticas y el diseño.

2. Dentro de las enseñanzas artísticas superiores se incluyen las enseñanzas superiores 
de música y de danza, las enseñanzas de arte dramático, las enseñanzas de conservación y 
restauración de bienes culturales, las enseñanzas superiores de diseño y las enseñanzas 
superiores de artes plásticas, en las que se incluyen las enseñanzas superiores de cerámica 
y de vidrio.

3. Las enseñanzas superiores de música y de danza se cursarán en los conservatorios o 
escuelas superiores de música y danza y las de arte dramático en las escuelas superiores 
de arte dramático; las de conservación y restauración de bienes culturales, en las escuelas 
superiores de conservación y restauración de bienes culturales; las enseñanzas superiores 
de artes plásticas, en las escuelas superiores de la especialidad correspondiente; y las 
enseñanzas superiores de diseño, en las escuelas superiores de diseño.

Artículo 39.  Estructura de las enseñanzas artísticas superiores.
1. La estructura de las enseñanzas artísticas superiores seguirá los aspectos básicos de 

la ordenación de las enseñanzas conducentes a la obtención del título de grado en 
enseñanzas artísticas y del título de máster en enseñanzas artísticas, dentro del marco del 
espacio europeo de educación superior.

2. La administración educativa determinará reglamentariamente, en el marco de la 
normativa básica, la estructura de las enseñanzas artísticas superiores y la organización de 
los centros que las imparten.

3. La consejería fomentará el establecimiento de convenios con la Universidad de las 
Illes Balears para la organización de estudios de doctorado, másteres oficiales y títulos 
propios de las enseñanzas artísticas.

TÍTULO II
La colaboración con la Universidad de las Illes Balears y las administraciones 

públicas

CAPÍTULO I
La colaboración de la administración educativa autonómica y la Universidad de 

las Illes Balears y otras instituciones universitarias

Artículo 40.  Objetivos y características de la colaboración.
1. La administración educativa y la Universidad de las Illes Balears colaborarán en 

aquellos aspectos que contribuyan a la mejora del sistema educativo y, especialmente, en 
los ámbitos siguientes:

a) Potenciar la coherencia del sistema educativo de las Illes Balears con la Universidad 
de las Illes Balears, transfiriendo la información entre los diferentes niveles y la enseñanza 
universitaria.

b) Difundir, hacer atractiva y cercana a la sociedad la oferta formativa de la Universidad 
de las Illes Balears.
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c) Coordinar, diseñar y organizar las pruebas de acceso a la universidad de acuerdo con 
la normativa vigente.

d) Mejorar la formación inicial y permanente del profesorado de educación infantil, de 
educación primaria, de educación secundaria, de formación profesional y de bachillerato.

e) Garantizar la competencia lingüística y comunicativa necesaria para ejercer la tarea 
docente.

f) Gestionar las prácticas en el sistema educativo del alumnado universitario.
g) Establecer una red de centros colaboradores en la formación inicial del profesorado.
h) Incorporar el profesorado de los cuerpos docentes a los departamentos universitarios 

de acuerdo con la normativa vigente, para la mejora de la calidad educativa.
i) Colaborar en la realización de trabajos de investigación en innovación y en evaluación 

educativa, así como elaborar materiales pedagógicos y de apoyo al currículum.
j) Potenciar la actividad académica en lenguas extranjeras, además de en las lenguas 

oficiales de la comunidad autónoma.
k) Ofrecer formación para personas mayores.
l) Colaborar en la mejora de la formación profesional y de las enseñanzas de régimen 

especial.
m) Colaborar en la gestión y la promoción del talento mediante el diseño de programas 

de detección de altas capacidades, elaboración de materiales didácticos, programas 
adaptados y desarrollo de metodologías de atención individualizada.

2. Para hacer efectiva la colaboración referida en el apartado anterior, se pueden 
suscribir los correspondientes convenios, en los que se establecerán las condiciones 
generales que articulen dicha cooperación.

3. La administración educativa puede acordar medidas de colaboración con otras 
instituciones universitarias que imparten estudios de formación inicial del profesorado 
referentes a las materias que se contemplan en las letras d), e), f) y g) del apartado 1 de este 
artículo.

CAPÍTULO II
La colaboración y la cooperación con otras administraciones

Artículo 41.  Colaboración con los consejos insulares.
La consejería podrá establecer protocolos y mecanismos de colaboración con los 

consejos insulares correspondientes, de acuerdo con las competencias respectivas.

Artículo 42.  Colaboración con los ayuntamientos.
1. La consejería establecerá protocolos y procedimientos de colaboración con los 

ayuntamientos y con la Federación de Entidades Locales de las Illes Balears.
2. Los protocolos de colaboración a que se refiere el punto anterior podrán hacer 

referencia a las actuaciones siguientes:
a) La creación, la conservación y la vigilancia de los centros educativos públicos.
b) La colaboración relacionada con la escolarización en las enseñanzas gratuitas y 

universales.
c) La colaboración relacionada con la escolarización en el primer ciclo de educación 

infantil.
d) La colaboración relacionada con las escuelas de música de titularidad municipal.
e) La colaboración relacionada con la educación permanente de personas adultas.
f) La colaboración relacionada con la prestación de diversos servicios educativos y la 

realización de actividades o servicios complementarios.
g) La colaboración en materia de promoción de la participación infantil.
h) La colaboración para garantizar la seguridad y un entorno protector de la infancia y la 

adolescencia en los centros escolares.
i) La colaboración con los centros educativos sostenidos con fondos públicos para el uso 

y la optimización de los recursos socio-comunitarios de proximidad.
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j) Cualquier otra actuación que tenga como objetivo el impulso del municipio como 
entidad educadora.

3. Para hacer efectiva la colaboración pertinente se podrán suscribir los convenios 
correspondientes.

Artículo 43.  Articulación de la cooperación.
1. Los consejos insulares y los ayuntamientos podrán establecer con el Gobierno de las 

Illes Balears el régimen que articule la cooperación para llevar a cabo la construcción, la 
ampliación, la adecuación, la reforma y el equipamiento, si procede, de centros docentes 
públicos; así como la prestación de servicios complementarios, la prestación del servicio 
educativo del primer ciclo de educación infantil, o la complementación de programas en 
materia de educación permanente de personas adultas, enseñanzas de régimen especial o 
formación profesional u otras actuaciones incluidas en el artículo anterior.

2. La cooperación se materializará, principalmente, a través de la delegación, por parte 
del Gobierno de las Illes Balears, del ejercicio de sus competencias en las materias 
señaladas en el apartado anterior.

3. En caso de que la cooperación a la que se refiere este artículo se articule a través de 
convenios de colaboración, estos podrán tener una duración superior a cuatro años, de 
acuerdo con el límite máximo de anualidades que prevé el artículo 65.5.a) de la Ley 14/2014, 
de 29 de diciembre, de finanzas de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 44.  Sujetos receptores de la delegación.
1. Las delegaciones se realizarán a favor de los consejos insulares y de los municipios, 

según corresponda, en cuyo territorio se ejecutará la actuación. Sin embargo, esta 
delegación también se podrá realizar a favor de cualquier entidad que tenga reconocida la 
naturaleza de local o de mancomunidad de municipios con capacidad para ejercer las 
competencias delegadas en el correspondiente ámbito territorial.

2. En todo caso, los sujetos receptores de la delegación se ajustarán a lo previsto por la 
normativa de contratos del sector público.

Artículo 45.  Actuaciones susceptibles de delegación.
1. Atendiendo a las circunstancias concurrentes, se podrán delegar todos aquellos 

trámites previos, actuaciones técnicas y actos administrativos relativos a viabilidad de 
parcelas, direcciones facultativas y asistencias técnicas, redacción de proyectos y su 
supervisión y aprobación; construcción de nuevos centros públicos; obras de ampliación, 
reforma, mejora y sustitución; seguimiento de las inversiones y su recepción; equipamientos 
de los centros educativos; creación y mantenimiento de plazas de primer ciclo de educación 
infantil; transporte escolar y otros servicios complementarios; y educación permanente de 
personas adultas, enseñanzas de régimen especial o formación profesional u otras incluidas 
en el artículo 43 de esta ley.

2. En cualquier caso, es condición necesaria que las actuaciones en materia de 
infraestructuras educativas estén previamente incluidas en las sucesivas programaciones de 
obra, así como en el mapa de infraestructuras escolares de la consejería. Sin embargo, 
podrán autorizarse actuaciones no previstas en aplicación de criterios objetivos vinculados a 
necesidades de escolarización, eliminación de instalaciones provisionales o a programas 
específicos.

Artículo 46.  Características de la delegación.
1. Con carácter general la delegación se formalizará mediante una resolución de la 

persona titular de la consejería competente en materia de educación. Excepcionalmente, se 
podrá formalizar mediante convenio, en función de la complejidad de la actuación a 
desarrollar y de la situación económica financiera de la entidad local o supramunicipal que 
esté implicada en su ejecución.
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2. La delegación determinará el alcance, el contenido, las condiciones, la duración y el 
control de eficiencia que se reserva la consejería e irá acompañada de la correspondiente 
memoria económica.

3. La consejería podrá solicitar la asistencia de los consejos insulares para la 
coordinación y el seguimiento de las delegaciones a los ayuntamientos o a las entidades 
locales supramunicipales.

4. También podrá solicitar, en cualquier momento, información sobre la gestión de la 
competencia delegada así como enviar al personal comisionado y formular los 
requerimientos pertinentes para la enmienda de deficiencias observables.

5. La delegación exige, en todo caso, la previa aceptación del consejo insular o de la 
entidad local interesada, según corresponda, y se ajustará a lo previsto en la normativa 
básica de la materia objeto de delegación.

Artículo 47.  Régimen económico de la delegación.
1. Los diferentes proyectos de ley de presupuestos reflejarán la dotación presupuestaria 

suficiente para atender los compromisos económicos derivados de las delegaciones 
reguladas en esta ley.

2. La financiación de la delegación se ajustará al ritmo de ejecución de las actuaciones 
delegadas. Sin embargo, cuando la delegación se refiera a la realización de obras, puede 
acordarse que el pago del precio se realice de manera total y de una sola vez a su 
finalización o mediante cualquier otro mecanismo conforme a derecho que, mediante 
convenio, acuerden las partes.

3. De manera excepcional, puede acordarse que la entidad insular o local anticipe la 
financiación. En este caso, esta delegación se establecerá por convenio.

4. Con el fin de mejorar y mantener el estado de conservación, la accesibilidad y la 
eficiencia de los centros públicos, los ayuntamientos y los consejos insulares pueden 
contribuir a la financiación, la gestión y la ejecución de mejoras en las instalaciones, las 
edificaciones y los equipamientos de los centros públicos, en cooperación con la 
administración autonómica.

Artículo 48.  Cooperación con otras administraciones autonómicas.
1. La consejería podrá establecer convenios de colaboración y de cooperación 

educativa, de acuerdo con la normativa vigente y sus competencias, con las otras 
comunidades autónomas.

2. La consejería podrá promover, de acuerdo con sus competencias, la suscripción de 
convenios de colaboración y cooperación con las comunidades y los territorios que tienen 
vínculos lingüísticos y culturales con las Illes Balears, en materia de enseñanza de la lengua 
y sobre otras cuestiones educativas de interés común.

TÍTULO III
La participación de la comunidad educativa

CAPÍTULO I
La comunidad educativa

Artículo 49.  Miembros de la comunidad educativa.
1. La comunidad educativa está integrada por todas las personas e instituciones que 

intervienen en el proceso educativo.
2. Forman parte de la comunidad educativa el alumnado, las familias, el profesorado, los 

diversos profesionales educativos, el personal de administración y servicios, y el voluntariado 
educativo.

3. También forman parte de la comunidad educativa la administración educativa, las 
asociaciones de alumnos, los sindicatos, las asociaciones de familias de alumnos, las 
patronales de educación, las organizaciones de titulares de centros y de las cooperativas de 
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enseñanza, los colegios profesionales, las asociaciones de docentes, los ayuntamientos y 
los consejos insulares y todo el personal y las entidades que colaboran en el proceso 
educativo.

4. Todos los miembros de la comunidad educativa coordinarán sus actuaciones de 
manera integrada con objeto de garantizar la calidad y la equidad, el respeto a los derechos 
de todos y la adecuada convivencia en los centros.

5. La administración educativa y los centros adoptarán medidas para que el conjunto de 
la comunidad educativa disponga de vías de participación activa, acceso a la información y 
mecanismos que faciliten la representación y fomenten su formación en estos ámbitos.

6. Asimismo, todos los miembros de la comunidad educativa tienen los derechos y 
deberes reconocidos en las normas básicas del Estado y en la presente ley.

Artículo 50.  Garantía del ejercicio de los derechos y deberes del alumnado.
1. El alumnado tiene derecho a una educación que favorezca el pleno desarrollo 

personal, profesional, intelectual, social y emocional para disfrutar de una vida saludable, en 
el respeto a los principios democráticos de la convivencia y a los derechos y las libertades 
fundamentales.

2. El Gobierno de las Illes Balears garantizará el ejercicio del derecho a la educación en 
igualdad de oportunidades, adoptando las medidas necesarias para compensar las 
desventajas económicas, sociales, culturales, lingüísticas o personales de partida que 
presente el alumnado.

3. Todo el alumnado tiene los mismos derechos y deberes. Ejercerlos y cumplirlos se 
adecuará, cuando sea procedente, a su edad y a las características de las enseñanzas que 
esté cursando. Los centros educativos dispondrán todo lo necesario para orientar la 
formación del alumnado en el conocimiento y el correcto ejercicio de sus derechos y 
deberes.

4. El Gobierno de las Illes Balears garantizará el ejercicio del derecho a la educación en 
igualdad de oportunidades, adoptando las medidas necesarias para compensar cualquier 
discriminación o falta de equidad derivadas de la diversidad del alumnado, ya sea funcional, 
emocional, de género o de cualquier otro tipo.

Artículo 51.  Derechos del alumnado.
1. Son derechos y libertades del alumnado en el ámbito educativo los siguientes:
a) El acceso a la educación en condiciones de equidad e igualdad de oportunidades.
b) La evaluación objetiva de su rendimiento escolar, esfuerzo y progreso, y el derecho a 

ser informado de los criterios y procedimientos de evaluación.
c) La formación integral que respete sus capacidades y necesidades, su ritmo de 

aprendizaje y que estimule el esfuerzo personal, la motivación para el aprendizaje y la 
responsabilidad individual.

d) La participación efectiva en el funcionamiento y en la vida del centro.
e) La accesibilidad universal a los centros, a los materiales de estudio y a sus recursos 

con independencia de sus características y eventual diversidad funcional.
f) La utilización de la lengua de signos, así como el código de lectoescritura Braille u 

otros medios de apoyo para dificultades de aprendizaje en la enseñanza, cuando así lo 
requiera por sus circunstancias personales.

g) La orientación escolar y profesional, teniendo en consideración su personalidad y sus 
objetivos particulares.

h) El acceso y el uso de las tecnologías de la información y la comunicación en la 
práctica educativa y la utilización segura de Internet en los centros docentes.

i) El respeto a su identidad, integridad y dignidad personales.
j) La libertad de expresión y de asociación, así como de reunión, el respeto a su libertad 

de conciencia y a sus convicciones religiosas y morales.
k) La educación que favorezca la asunción de una vida responsable para el logro de una 

sociedad libre e igualitaria, la adquisición de hábitos de vida saludable, la conservación del 
medio ambiente y la sostenibilidad.

l) Cualquiera otros previstos en las leyes y el resto del ordenamiento jurídico.
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2. La administración educativa y los centros educativos garantizarán los derechos 
recogidos en la Convención sobre los derechos del niño y en la Convención internacional 
sobre los derechos de las personas con discapacidad, aprobadas por las Naciones Unidas, y 
en los demás instrumentos de legalidad internacional vigentes en España, y la aplicación de 
los principios de interés superior del menor, de participación y de no discriminación previstos.

Artículo 52.  Deberes del alumnado.
En el proceso educativo, el alumnado tiene los deberes siguientes:
a) Comprometerse responsablemente en el aprendizaje y estudiar para lograr el máximo 

desarrollo de sus capacidades personales.
b) Respetar al profesorado y sus derechos, así como cumplir sus directrices y 

orientaciones.
c) Respetar el proyecto educativo y, si procede, el carácter propio del centro docente.
d) Respetar las normas de convivencia y organización del centro docente, colaborando 

en la mejora de la convivencia y en el ejercicio del derecho de todo el alumnado a la 
educación.

e) Asistir puntualmente a clase y al resto de las actividades educativas.
f) Adoptar una actitud fundamentada en la responsabilidad personal en todos los actos 

de la vida escolar.
g) Participar en las actividades educativas prescritas por el centro.
h) Respetar la dignidad y la integridad de todos los miembros de la comunidad educativa, 

así como la igualdad entre mujeres y hombres.
i) Participar responsablemente en la dinámica del centro educativo y trasladar las 

inquietudes, necesidades y propuestas de mejora a través de los órganos de participación.
j) No discriminar a ningún miembro de la comunidad educativa por razón de nacimiento, 

raza, género, lengua, orientación sexual, religión, opinión, pertenencia a minorías o 
diversidad funcional, así como por cualquier otra circunstancia personal o social.

k) Hacer un buen uso de las instalaciones y del material didáctico del centro.
l) Cualquier otro deber previsto en las leyes y en el resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 53.  Tarea de las familias.
1. Las familias tienen una tarea esencial en el ámbito escolar, y deben participar en los 

centros y corresponsabilizarse con el profesorado del proceso educativo de sus hijos.
2. La consejería, junto con las otras administraciones públicas, adoptará medidas que 

favorezcan la función educativa de las familias, las apoyen y faciliten la conciliación.

Artículo 54.  Formación y apoyo a las familias.
1. La administración educativa promoverá programas que estimulen la participación y la 

implicación de las familias y su formación. Asimismo, apoyará económicamente a las 
confederaciones, federaciones y asociaciones de familias.

2. Los centros educativos favorecerán la asistencia de las familias a las reuniones y 
tutorías, así como la de sus representantes a las sesiones del consejo escolar y de los otros 
órganos de representación en que participen.

Artículo 55.  Derechos de las familias.
1. Las familias y, si procede, los tutores legales, tienen los derechos siguientes:
a) Que sus hijos reciban una educación con las máximas garantías de calidad y equidad, 

de acuerdo con los fines y principios establecidos en la Constitución, el Estatuto de 
Autonomía, las leyes educativas y los tratados internacionales vigentes en España.

b) La elección de centro educativo de acuerdo con sus convicciones y preferencias en el 
marco de la normativa vigente.

c) Conocer las programaciones didácticas y los criterios de evaluación, así como, si se 
da el caso, las adaptaciones curriculares que se aplican a sus hijos.

d) Ser informados del proceso educativo y participar activamente, en colaboración con el 
profesorado y los centros educativos.
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e) Ser escuchados en las decisiones relativas a la orientación académica y profesional 
del alumnado.

f) Recibir información completa relativa al proyecto educativo del centro y su carácter 
propio y participar en su elaboración a través del consejo escolar, así como referida a los 
servicios complementarios, a las normas de convivencia y a otros aspectos de carácter 
general.

g) Recibir formación que facilite la participación en el proceso educativo de sus hijos.
h) Participar en la gestión de los centros y en la definición del proyecto educativo y 

formar parte de los órganos de gobierno y participación de acuerdo con la normativa vigente, 
así como de las comisiones de trabajo que correspondan.

i) Cualquier otro previsto en las leyes y el resto del ordenamiento jurídico.
2. La administración educativa establecerá los medios necesarios para que los equipos 

directivos de los centros y el profesorado se relacionen con las familias y les presten una 
atención adecuada a través de tutorías, reuniones y otros medios. Asimismo, se potenciará 
especialmente el intercambio de información por las vías de comunicación electrónica, 
utilizando como apoyo las tecnologías de la información y la comunicación.

Artículo 56.  Deberes de las familias.
Las familias y, si procede, los tutores legales, tienen los deberes siguientes:
a) Participar en la educación de sus hijos respetando el proyecto educativo, el carácter 

propio y las normas del centro.
b) Colaborar con el profesorado para contribuir al éxito educativo del alumnado.
c) Contribuir a la convivencia entre todos los miembros de la comunidad educativa.
d) Adoptar las medidas necesarias para que sus hijos cursen los niveles obligatorios de 

la educación y asistan regularmente a clase.
e) Informar de las dificultades de aprendizaje, de socialización o de integración de sus 

hijos respecto al entorno educativo.
f) Cualquier otro previsto en el resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 57.  Promoción de actividades educativas, culturales y deportivas.
1. Los centros educativos y las administraciones públicas promoverán la realización de 

actividades extraescolares de carácter educativo, cultural y deportivo con objeto de facilitar y 
consolidar las relaciones entre los miembros de la comunidad educativa, así como favorecer 
su enriquecimiento formativo.

2. La administración educativa y los ayuntamientos facilitarán la realización de 
actividades extraescolares educativas, culturales y deportivas en los centros públicos fuera 
del horario lectivo.

3. Las administraciones públicas apoyarán económicamente la realización de las 
mencionadas actividades educativas, culturales y deportivas.

4. En las condiciones que se establezcan, las administraciones públicas facilitarán la 
apertura de los centros públicos en horario no lectivo para que las entidades culturales, 
deportivas y del tercer sector del entorno puedan desarrollar actividades en beneficio de la 
comunidad educativa.

Artículo 58.  Personal docente.
1. El personal docente es el conjunto de profesionales que ejercen la responsabilidad 

principal del proceso educativo en los centros y la autoridad que se desprende. Esta 
responsabilidad incluye la transmisión de conocimientos, habilidades y valores y el 
acompañamiento educativo del alumnado en su proceso de aprendizaje y desarrollo 
personal, así como la colaboración con la administración educativa en la detección de las 
dificultades de aprendizaje y la iniciación de los procedimientos para una intervención 
educativa adecuada.

2. Los miembros de los equipos directivos y el profesorado serán considerados autoridad 
pública, de acuerdo con la normativa básica. En los procedimientos de adopción de medidas 
correctoras en el ámbito educativo, los hechos constatados por el personal docente y los 
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miembros de los equipos directivos de los centros tendrán valor probatorio y disfrutarán de 
presunción de veracidad salvo que se pruebe lo contrario, sin perjuicio de las pruebas que, 
en defensa de los respectivos derechos o intereses, puedan señalar o aportar los propios 
alumnos.

3. La administración educativa y los titulares de los centros promoverán los instrumentos 
y las condiciones adecuadas para el perfeccionamiento, la promoción y el desarrollo 
profesionales del personal docente.

4. El personal docente ocupa la posición preeminente en el ejercicio de sus funciones 
docentes y disfruta de autonomía, dentro de los límites que determinan la legislación y el 
proyecto educativo de centro.

Artículo 59.  Función docente.
1. El profesorado, como elemento clave del sistema para la mejora de la calidad de la 

educación, ejercerá su función docente con responsabilidad y profesionalidad, y tendrá como 
objetivo irrenunciable la formación integral y el pleno éxito educativo del alumnado.

2. La consejería apoyará el desarrollo de la función docente a través de medidas de 
mejora profesional, personal y salarial del profesorado para conseguir un mayor 
reconocimiento social y prestigiar su tarea. Estas medidas se negociarán con los 
representantes sindicales de los docentes.

Artículo 60.  Funciones del personal docente.
Las funciones del personal docente son las siguientes:
a) Ejercer la docencia y la evaluación de las enseñanzas, facilitar el aprendizaje y 

promover el desarrollo integral del alumnado.
b) Aplicar los principios de colaboración, de coordinación y de trabajo en equipo de 

acuerdo con el proyecto educativo del centro.
c) Colaborar en la prevención y la detección temprana de las necesidades educativas de 

apoyo específico del alumnado y aplicar las adaptaciones curriculares correspondientes, 
como también colaborar en la prevención del absentismo y el abandono escolar.

d) Contribuir a la protección de la infancia y a la identificación de situaciones de maltrato 
o desatención.

e) Ejercer la tutoría y la orientación del aprendizaje con la colaboración activa de las 
familias para favorecer la individualización de la enseñanza.

f) Participar en la orientación académica, psicopedagógica y profesional, en colaboración 
con los servicios o departamentos competentes.

g) Atender el desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral de todo el 
alumnado y contribuir a que las actividades del centro se realicen en un clima de respeto, de 
tolerancia y de libertad.

h) Promover el respeto a los derechos y las libertades de los miembros de la comunidad 
educativa, así como a la igualdad de oportunidades.

i) Impulsar la igualdad de género y facilitar un mejor conocimiento de los obstáculos y las 
discriminaciones que dificultan la plena igualdad entre mujeres y hombres.

j) Participar en las actividades programadas del centro, dentro y fuera del recinto escolar, 
y en la coordinación y la dirección de las otras que le sean encomendadas, en el marco de 
sus funciones y competencias.

k) Llevar a cabo prácticas de experimentación e innovación educativas, haciendo uso, 
especialmente, de las tecnologías de la información y la comunicación.

l) Participar y colaborar en la elaboración de los planes de evaluación que la 
administración educativa o los mismos centros determinen.

m) Informar periódicamente a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos, y 
orientarlas para contribuir a mejorarlo.

n) Contribuir a la mejora de la práctica docente y responsabilizarse de su formación en el 
ámbito del equipo docente y de su especialidad profesional.

o) Cualquier otra prevista por el ordenamiento jurídico.
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Artículo 61.  Otros profesionales educativos.
1. Los centros educativos podrán disponer de otros profesionales de diversos ámbitos 

para el desarrollo de programas, para la atención psicopedagógica y social y para otras 
actuaciones educativas o la formación complementaria del alumnado.

2. Estos profesionales, de carácter no docente, dispondrán de la debida capacitación en 
función de la tarea que tengan que desarrollar y trabajarán en coordinación con el 
profesorado, bajo la supervisión del equipo directivo.

3. Las administraciones públicas, en las condiciones que se determinen, promoverán la 
incorporación de estos profesionales educativos de carácter no docente en los centros para 
el desarrollo de las funciones que se establezcan.

4. La administración educativa establecerá, entre otras, las funciones de los auxiliares 
técnicos educativos y de los educadores sociales que intervienen en los centros públicos, así 
como los requisitos y los méritos para acceder a estos puestos, previa negociación con los 
representantes de los trabajadores.

Artículo 62.  Personal de administración y servicios de los centros públicos.
1. El personal de administración y servicios ejerce sus funciones para la mejor prestación 

de los servicios educativos y de conformidad con los principios que establece esta ley y de 
acuerdo con el resto del ordenamiento jurídico que le es de aplicación, bajo las directrices 
del equipo directivo.

2. El Gobierno de las Illes Balears dotará a los centros educativos de su titularidad del 
personal de administración y servicios necesario para garantizar el apoyo técnico a la 
gestión escolar.

3. El personal de administración y servicios de los centros públicos depende 
orgánicamente de la consejería competente en materia de función pública y funcionalmente 
de la consejería competente en materia de educación.

4. La administración educativa proporcionará a este personal la protección debida y 
garantizará el ejercicio de los otros derechos que le atribuye el ordenamiento jurídico. 
Asimismo, promoverá que se le valore socialmente de manera adecuada.

5. El personal de administración y servicios, como miembro de la comunidad educativa, 
participará activamente en la vida del centro para la consecución de los objetivos del 
proyecto educativo. La administración educativa fomentará su participación en los consejos 
escolares.

6. La administración autonómica establecerá planes de formación encaminados al 
aprendizaje permanente y a la promoción profesional, que prevean tanto la formación en 
aspectos educativos como en los relativos al cumplimiento de sus funciones.

Artículo 63.  Voluntariado educativo.
Se regularán reglamentariamente las diversas figuras del voluntariado educativo, 

definiendo sus funciones y sus características, en el marco del ordenamiento jurídico 
vigente.

CAPÍTULO II
Las formas de participación de la comunidad educativa

Artículo 64.  Principio y vías de participación.
1. La participación de los diversos sectores que configuran la comunidad educativa 

constituye un principio fundamental del sistema educativo de las Illes Balears, que se basará 
en la toma de decisiones sectoriales y globales en materia de política escolar, en la 
realización de negociaciones de las condiciones sociolaborales del personal al servicio 
educativo y en el diálogo con la comunidad educativa.

2. La participación de la comunidad educativa en el seno de la consejería competente en 
materia de educación, sin perjuicio de lo que disponen otras normas reguladoras de la 
participación, se realizará a través de varias mesas específicas de los diferentes sectores de 
la comunidad educativa, entre las que se constituirán las siguientes:
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a) La Mesa Sectorial de Educación.
b) La Mesa de la Enseñanza Privada Concertada.
c) La Mesa de Diálogo Permanente con los Directores y las Asociaciones de Directores.
d) La Mesa de Diálogo Permanente con las Familias.
e) La Mesa de los Docentes.
f) La Mesa del Alumnado.
3. Reglamentariamente se determinará la composición y las funciones de estas mesas.
4. En cualquier caso, los máximos órganos de participación y consulta de la comunidad 

educativa son los consejos escolares.

Artículo 65.  Participación del alumnado.
1. La administración educativa promoverá la participación efectiva del alumnado, 

directamente o a través de sus representantes y de forma adecuada a su edad, en los 
consejos escolares de los centros, en las juntas de delegados, en los consejos escolares 
municipales, en los consejos escolares insulares y en el Consejo Escolar de las Illes Balears.

2. Los centros educativos estimularán la colaboración del alumnado en la mejora de la 
convivencia y el aprendizaje a través de mecanismos y estructuras adecuadas a su edad y a 
su desarrollo educativo y personal, y mediante el aprendizaje cooperativo y de ayuda entre 
iguales.

Artículo 66.  La junta de delegados del centro.
1. Cada centro constituirá una junta de delegados donde participarán todos los 

delegados de todas las aulas del centro. La junta de delegados del centro se reunirá al 
menos una vez cada trimestre durante el curso escolar.

2. La junta de delegados del centro tendrá que ser consultada, al menos, en la 
programación de actividades complementarias, actividades lúdicas y normas de 
funcionamiento de los espacios comunes del centro.

3. En el caso de los centros de educación secundaria, además de las atribuciones 
previstas en el apartado anterior, la junta de delegados será concebida como un espacio de 
reflexión sobre el modelo de centro, como un espacio de comunicación entre el alumnado y 
el centro, además de como una herramienta para cohesionar la comunidad educativa.

Artículo 67.  Asociaciones de alumnos.
1. La administración educativa fomentará la creación y el desarrollo de asociaciones, 

federaciones y confederaciones de asociaciones de alumnos.
2. El alumnado de los centros educativos puede asociarse, de acuerdo con su edad y la 

etapa educativa que curse, en los términos previstos en las normas legales y reglamentarias 
que regulen estas asociaciones. Asimismo, puede constituir asociaciones según lo dispuesto 
por las leyes que regulan el derecho de asociación y la protección jurídica del menor.

3. Las asociaciones de alumnos tienen como finalidad esencial promover la participación 
de los alumnos en la educación y facilitar el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de 
sus deberes.

4. Los estatutos de las asociaciones de alumnos incluirán, como mínimo, las finalidades 
siguientes:

a) Expresar la opinión del alumnado en todo aquello que afecte a su situación en los 
centros.

b) Colaborar en la tarea educativa de los centros y en el desarrollo de las actividades 
complementarias y extraescolares.

c) Promover la participación del alumnado en los órganos colegiados del centro docente.
d) Desarrollar actividades culturales, deportivas y de fomento de la acción cooperativa y 

del trabajo en equipo.
5. La regulación de estas asociaciones se determinará reglamentariamente.
6. Sin perjuicio de su inscripción en el Registro de asociaciones de las Illes Balears, las 

asociaciones, las federaciones y las confederaciones de alumnos deberán inscribirse en el 
registro específico que se establezca al efecto.
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Artículo 68.  Participación de las familias.
1. La administración educativa y los centros promoverán el ejercicio real y efectivo del 

derecho de las familias y, si procede, de los tutores legales, a participar en los centros y en la 
educación de sus hijos para apoyar su aprendizaje.

2. Las familias tienen el derecho a participar en el proceso educativo a través de sus 
representantes, en los términos que se determinen, en los consejos escolares de los centros, 
en los consejos escolares municipales e insulares y en el Consejo Escolar de las Illes 
Balears.

Artículo 69.  Asociaciones de familias de alumnado.
1. Las familias y los tutores legales tienen derecho a constituir asociaciones, 

federaciones y confederaciones y a pertenecer a ellas, de conformidad con la legislación 
básica del Estado, como instrumentos de participación activa en las actividades de los 
centros y en la educación de sus hijos.

2. La administración educativa fomentará la creación y el desarrollo de estas 
asociaciones mediante medidas específicas y establecerá el procedimiento para que 
participen y estén representadas en las instituciones.

3. En el marco de su autonomía, los centros facilitarán la realización de actuaciones con 
el alumnado y las familias y sus respectivas asociaciones o federaciones que contribuyan a 
la mejora de la calidad educativa, del éxito académico y de la convivencia escolar.

4. Las asociaciones de familias de alumnado tendrán las finalidades que se establezcan 
en sus propios estatutos, entre las que deben incluirse las siguientes:

a) Asesorar a las familias en todo aquello que concierne a la educación de sus hijos.
b) Promover la participación de las familias en la gestión del centro y facilitar que estén 

representadas y participen en los consejos escolares.
c) Cooperar en las actividades educativas de los centros, en el marco del proyecto 

educativo.
d) Colaborar en las actividades de formación de las familias.
5. La regulación de estas asociaciones se determinará reglamentariamente.
6. Sin perjuicio de su inscripción en el Registro de asociaciones de las Illes Balears, las 

asociaciones, las federaciones y las confederaciones de familias del alumnado deberán 
inscribirse en un registro específico.

CAPÍTULO III
Los órganos de participación

Artículo 70.  Mesa Sectorial de Educación.
1. La Mesa Sectorial de Educación de las Illes Balears es el órgano constituido en la 

Comunidad Autónoma de las Illes Balears para ejercer las funciones y las competencias que 
se le atribuyen legalmente según la Ley del Estatuto básico del empleado público y sin 
perjuicio de las especialidades de procedimiento que se le puedan atribuir 
reglamentariamente.

2. Forman parte de la Mesa Sectorial de Educación representantes de la consejería 
competente en materia de educación, así como representantes de las organizaciones 
sindicales que hayan obtenido el 10% o más de los representantes en las elecciones a las 
diversas juntas de personal docente no universitario de las diferentes islas.

3. Son competencias de la Mesa Sectorial de Educación la negociación colectiva de las 
condiciones de trabajo de los funcionarios docentes y todos los asuntos enumerados en la 
Ley del Estatuto básico del empleado público, siempre que se refieran o sean aplicables al 
ámbito de las condiciones de trabajo de los funcionarios docentes. Asimismo, también son 
competencia de la Mesa todos los asuntos que afecten directa o indirectamente a las 
condiciones sociolaborales del personal docente y es la única competente en materia de 
negociación de estas condiciones.
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Artículo 71.  Órganos de representación del personal docente público.
Los órganos de representación del personal docente público no universitario de la 

Comunidad Autónoma de las Illes Balears son las juntas de personal docente no 
universitario de Mallorca, de Menorca y de Ibiza y Formentera.

Artículo 72.  Mesa de la Enseñanza Privada Concertada.
1. La Mesa de la Enseñanza Privada Concertada de las Illes Balears es el órgano 

autonómico de negociación entre la consejería y las entidades representativas del sector.
2. El ámbito de competencia de la Mesa se circunscribe a la negociación de las 

cuestiones relacionadas con la ejecución de los conciertos educativos, las mejoras de 
financiación de los módulos de concierto y la participación en la elaboración de instrumentos 
de ordenación, reglamentos y normas legales de ámbito autonómico que afecten al sector de 
la enseñanza privada concertada de las Illes Balears.

3. La Mesa estará formada por los representantes de la consejería competente en 
materia de educación, de los sindicatos, de las organizaciones patronales y de titulares de 
centros y de las cooperativas de enseñanza representativas del sector en las Illes Balears. 
Se elaborará un reglamento de funcionamiento.

4. La consejería apoyará a las organizaciones participantes en la Mesa para el desarrollo 
de las actividades y funciones de participación y representación institucionales que les son 
propias.

Artículo 73.  Mesa de Diálogo Permanente con los Directores y las Asociaciones de 
Directores.

1. La Mesa de Diálogo Permanente con los Directores y las Asociaciones de Directores 
se constituirá como un órgano de participación, información y estudio de las cuestiones 
relacionadas con la mejora de los procesos educativos, el modelo de función directiva y el 
buen funcionamiento de los centros educativos no universitarios sostenidos total o 
parcialmente con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

2. Formarán parte de la Mesa, además de representantes de la administración educativa, 
directores en representación de las asociaciones de directores de la enseñanza pública, así 
como directores de la enseñanza privada concertada en representación de las entidades 
patronales más representativas del sector, y de las cooperativas de enseñanza. También 
podrán formar parte exdirectores de centros educativos no universitarios sostenidos total o 
parcialmente con fondos públicos como personalidades de reconocido prestigio.

3. Cuando los temas a tratar afecten exclusivamente al sector de la enseñanza pública o 
al sector de la enseñanza privada concertada, se podrán constituir por separado submesas 
de diálogo con directores y representantes del sector mencionado.

4. La consejería apoyará a las asociaciones de directores legalmente constituidas para el 
desarrollo de sus actividades.

Artículo 74.  Mesa de Diálogo Permanente con las Familias del Alumnado.
1. La Mesa de Diálogo Permanente con las Familias del Alumnado de las Illes Balears es 

el órgano colegiado de participación y asesoramiento de las asociaciones de familias de 
alumnado a través de las federaciones y las confederaciones en las que se encuentren 
agrupadas.

2. La Mesa de Diálogo Permanente con las Familias del Alumnado es el órgano de 
participación, de consulta y de asesoramiento de las familias en todas las cuestiones que 
afecten a la educación de sus hijos.

3. La Mesa de Diálogo Permanente con las Familias del Alumnado estará formada por 
representantes de la administración educativa, de las federaciones de asociaciones de 
familias de alumnado y de las confederaciones, y por personalidades de reconocido prestigio 
en el mundo educativo designadas por consenso de la Mesa.
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Artículo 75.  Mesa de los Docentes.
1. La Mesa de los Docentes es un órgano de participación y asesoramiento del 

profesorado en lo que afecta a su tarea educativa profesional y a las cuestiones referentes a 
aspectos pedagógicos, curriculares y didácticos y a los diferentes planes de innovación 
pedagógica que promueva la consejería para la mejora de la calidad educativa.

2. Podrán participar en esta Mesa de los Docentes, en las condiciones que se 
establezcan, las asociaciones de docentes y los colegios profesionales que tengan 
competencias sobre el proceso educativo.

3. La administración educativa, sin perjuicio de la representatividad sindical reconocida 
por la normativa básica, puede promover acuerdos con los colegios profesionales y las 
asociaciones de docentes legalmente constituidas y facilitar su participación en relación a 
actividades de innovación y de formación permanente.

Artículo 76.  Mesa del Alumnado.
1. La Mesa del Alumnado es el órgano de participación del alumnado de la enseñanza 

no universitaria en todas las cuestiones que le afecten.
2. Podrán participar en la Mesa del Alumnado, en las condiciones que se establezcan, 

las asociaciones de alumnos que estén legalmente constituidas y que sean representativas.

Artículo 77.  Consejos escolares.
1. La participación de la comunidad educativa se articula, también, y de acuerdo con la 

normativa vigente, a través de los diversos consejos escolares.
2. Los diversos consejos escolares son los siguientes:
a) Los consejos escolares de centro.
b) Los consejos escolares municipales.
c) Los consejos escolares insulares.
d) El Consejo Escolar de las Illes Balears.
3. La consejería, los consejos insulares respectivos, los ayuntamientos y los mismos 

centros los regularán en el marco de la normativa vigente y de sus competencias.
4. La composición de los consejos escolares tenderá al equilibrio entre ambos sexos en 

cumplimiento de la normativa de igualdad de mujeres y hombres.

Artículo 78.  Consejo Escolar de las Illes Balears.
1. El Consejo Escolar de las Illes Balears (CEIB) es el organismo superior de 

participación y de consulta de los diversos sectores de la comunidad educativa en todas las 
cuestiones que afectan a la política educativa de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears.

2. La composición, las funciones y la organización del CEIB se establecerán por ley. En 
este sentido, el CEIB podrá presentar una propuesta de ley para que se tramite, en su caso, 
en forma de proyecto o de proposición de ley.

3. El CEIB funcionará en pleno y en comisiones. En todo caso, el CEIB deberá tener una 
comisión permanente.

4. El presidente del CEIB será propuesto por el mismo CEIB de acuerdo con la normativa 
aprobada respecto a esta cuestión. En todo caso, el presidente será nombrado por el 
Gobierno, a propuesta del titular de la consejería competente en materia de educación.

5. Los miembros del CEIB serán nombrados por el consejero competente en materia de 
educación a propuesta de las entidades que forman parte del mismo.

6. El CEIB elaborará periódicamente un informe sobre el estado del sistema educativo 
con carácter descriptivo y explicativo, y con las correspondientes recomendaciones de 
mejora.

7. El CEIB elaborará una memoria anual de sus actividades, que deberá hacerse pública.
8. El CEIB podrá solicitar, por razón de la cuestión tratada, que comparezcan, con voz y 

sin voto, representantes de entidades que tengan incidencia en materia educativa.
9. El CEIB podrá solicitar, de acuerdo con sus competencias, la presencia del consejero 

competente en materia de educación o de miembros de la misma consejería.
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Artículo 79.  Consejos escolares insulares.
1. Los consejos escolares insulares son los órganos de participación y consulta de la 

comunidad educativa de cada isla en las cuestiones educativas y tienen como objetivo, entre 
otros, analizar la situación de necesidades educativas de su territorio y hacer las 
recomendaciones correspondientes para mejorarla.

2. Se constituirán los consejos escolares de Mallorca, de Menorca, de Ibiza y de 
Formentera.

3. La composición, la estructura, las competencias y el funcionamiento de los consejos 
escolares insulares se establecerán reglamentariamente previa consulta a los consejos 
insulares. Cada consejo insular se hará cargo de la dotación de los recursos necesarios para 
su funcionamiento.

Artículo 80.  Consejos escolares municipales.
1. Los consejos escolares municipales son los órganos de participación y consulta de la 

comunidad educativa de cada municipio en las cuestiones educativas.
2. Cada ayuntamiento podrá constituir un consejo escolar municipal. La administración 

educativa promoverá la constitución de un consejo escolar municipal en aquellos municipios 
en los que se deba crear preceptivamente. La comunidad educativa de cada municipio podrá 
participar e implicarse tanto en su funcionamiento como en sus actividades.

3. Los consejos escolares municipales tendrán la composición, la estructura, las 
competencias y el funcionamiento que se establezca reglamentariamente.

Artículo 81.  Consejos escolares de los centros públicos.
1. El consejo escolar del centro es el órgano de participación de la comunidad educativa 

en el gobierno del centro.
2. El consejo escolar, como máximo órgano de representación de los diferentes 

miembros de la comunidad educativa, será el principal órgano decisorio del centro.
3. Corresponde a la consejería, de acuerdo con la normativa vigente, determinar el 

número y el procedimiento de elección de los miembros del consejo escolar del centro.
4. Corresponden al consejo escolar del centro las funciones siguientes:
a) Aprobar el proyecto educativo y sus modificaciones por una mayoría de dos tercios de 

sus miembros.
b) Aprobar la programación anual del centro y evaluar su desarrollo y los resultados.
c) Aprobar los acuerdos de colaboración y los convenios con entidades e instituciones, a 

propuesta de la dirección del centro.
d) Aprobar las normas de funcionamiento y organización del centro.
e) Aprobar el presupuesto del centro y la rendición de cuentas.
f) Participar de acuerdo con la normativa vigente en el cese y en la selección del director.
g) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por 

los candidatos.
h) Intervenir en el procedimiento de admisión de alumnos.
i) Ser informado de la resolución de conflictos y de las medidas correctoras educativas a 

los alumnos y velar para que se ajusten a la normativa vigente.
j) Aprobar, si procede, la programación de actividades escolares complementarias y de 

actividades extraescolares, así como evaluar estas actividades.
k) Participar en las evaluaciones del centro y conocer la evolución del rendimiento 

escolar.
l) Proponer medidas que favorezcan la convivencia, la igualdad efectiva entre hombres y 

mujeres, la no discriminación, la prevención de la violencia de género y la resolución pacífica 
de los conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social.

m) Establecer medidas que faciliten la participación del conjunto de la comunidad 
educativa.

n) Aprobar criterios de colaboración con otros centros educativos.
o) Evaluar el propio funcionamiento del consejo escolar como órgano de participación y 

toma de decisiones.
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p) Designar a una persona que impulse medidas educativas que fomenten la igualdad 
real y efectiva entre hombres y mujeres y de prevención de la violencia de género que se 
pueda dar en el centro.

q) Cualquier otra que le sea atribuida por la normativa legal.
5. El consejo escolar actúa normalmente en pleno, pero se podrán constituir comisiones 

específicas. En los centros públicos es obligatoria la constitución de una comisión económica 
y una comisión permanente.

6. El órgano de participación de los centros integrados de formación profesional es el 
consejo social del centro. Su composición y funcionamiento se regularán 
reglamentariamente.

Artículo 82.  Consejo escolar de los centros privados concertados.
1. Todos los centros privados concertados contarán con un consejo escolar con las 

competencias y la composición que se establecen en la normativa orgánica básica, como 
órgano en el que se ejerce la participación de docentes, familias y alumnos en la gestión y el 
control del centro, sin perjuicio que el reglamento de régimen interior prevea otros órganos 
para la participación de la comunidad educativa.

2. Uno de los representantes de las familias en el consejo escolar será designado por la 
asociación de familias de alumnado más representativa del centro.

3. En los centros específicos de educación especial y en aquellos que tengan aulas 
especializadas, también formarán parte del consejo escolar un representante del personal de 
atención educativa complementaria. Asimismo, los centros concertados que imparten 
formación profesional pueden incorporar a su consejo escolar un representante del mundo 
de la empresa, designado por las organizaciones empresariales, de acuerdo con el 
procedimiento que la administración educativa establezca.

4. El consejo escolar designará una persona que impulse medidas educativas que 
fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres, y de prevención de la violencia 
de género, promoviendo los instrumentos necesarios para hacer un seguimiento de las 
posibles situaciones de violencia de género que se puedan dar en el centro.

TÍTULO IV
La función pública docente en la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

CAPÍTULO I
Las características de la función pública docente

Artículo 83.  Ordenación de la función pública docente.
1. La función pública docente de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, que estará 

informada de los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, se ordenará de 
acuerdo con la normativa básica específica estatal, por lo establecido en la presente ley y 
por la normativa autonómica específica de desarrollo. En aquellas materias no reguladas por 
la normativa anterior, será de aplicación la normativa básica estatal de función pública y la 
normativa de función pública de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

2. El personal docente no universitario al servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears se clasifica en:

a) Personal funcionario de carrera.
b) Personal funcionario interino.
c) Personal laboral.
3. El personal docente funcionario de carrera e interino se regirá por:
a) Las normas que regulan las bases del régimen estatutario del personal funcionario 

docente.
b) Las disposiciones de esta ley y las normas que la desarrollen.
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c) La norma de rango legal reguladora del Estatuto básico del empleado público que le 
sea aplicable.

d) La normativa reguladora de la función pública de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears, en caso de que no haya una normativa específica aplicable.

4. El personal docente de régimen laboral se regirá por la legislación laboral, por lo que 
establece el convenio colectivo que le sea aplicable y por los preceptos de la normativa 
mencionada para el personal funcionario que así lo dispongan.

Artículo 84.  Puestos de trabajo con funciones específicas.
1. La consejería, de forma motivada, podrá establecer requisitos o perfiles específicos 

para determinados puestos de trabajo docentes.
2. La administración educativa puede adscribir maestros especializados a la educación 

secundaria obligatoria para la atención del alumnado con necesidades educativas 
especiales, en los supuestos que se establezcan y en el marco que recoge la disposición 
adicional séptima de la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, o la norma que la 
sustituya.

3. Excepcionalmente, la consejería podrá encargar al personal funcionario docente el 
ejercicio de funciones en una etapa o enseñanzas diferentes de las asignadas a todos los 
efectos al cuerpo docente a que pertenece, de acuerdo con lo que, a tal efecto, se determine 
por reglamento y en el marco de la normativa básica del Estado.

4. Excepcionalmente, para determinados módulos de formación profesional, incluidas las 
enseñanzas artísticas, deportivas y técnicas, la administración educativa podrá incorporar, 
como profesores especialistas, profesionales no necesariamente titulados que desarrollen su 
actividad en el ámbito laboral, atendiendo a su cualificación y a las necesidades del sistema 
educativo. Esta incorporación se hará de acuerdo con la normativa que sea aplicable.

5. La administración educativa podrá incorporar, de acuerdo con la normativa que se 
desarrolle, profesorado de otros países, con la misma titulación que la requerida para el 
personal funcionario, tanto para la enseñanza de idiomas como para impartir otras materias 
que se desarrollen en una lengua extranjera.

6. También se podrán contratar, excepcionalmente, profesionales de otros países para 
las enseñanzas artísticas y para las enseñanzas de idiomas como profesorado especialista, 
en los términos que se prevén en la normativa básica del Estado, sin que necesariamente 
cumplan el requisito de titulación establecido con carácter general.

7. La administración educativa podrá contratar profesores asociados y visitantes para las 
enseñanzas artísticas superiores y también incorporar eméritos, en los términos establecidos 
en la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, o, en su caso, en cuanto a 
los eméritos, en los términos que se establezcan en el desarrollo del artículo 96.4 de la Ley 
orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación.

CAPÍTULO II
El ingreso y la provisión

Artículo 85.  Ingreso en la función pública docente.
1. El ingreso en la función pública docente como funcionario de carrera se llevará a cabo 

de conformidad con lo que establece la legislación básica del Estado, con lo que establece la 
presente ley, y con lo que, en su desarrollo, apruebe la administración educativa en el marco 
de sus competencias.

2. En cualquier caso, se deberá acreditar el conocimiento de la lengua catalana en los 
términos que se establezcan reglamentariamente.

3. La administración educativa, en el marco de sus competencias, promoverá que la fase 
de prácticas para el acceso a la función pública docente permita a los nuevos docentes 
adaptarse al contexto de su trabajo y asegure la adquisición de las competencias docentes 
exigibles.

4. Asimismo, se garantizará que el personal docente que ostente la tutoría de los 
candidatos a funcionarios de carrera en la fase de prácticas cumpla los requisitos que se 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 96  Ley de educación de las Illes Balears

– 2352 –



establezcan de formación y experiencia, y disponga de las condiciones adecuadas en la 
distribución de su carga horaria que le permitan ejercer con eficacia las funciones de 
asesoramiento y evaluación que le son propias.

Artículo 86.  Personal funcionario interino.
1. La selección del personal funcionario interino docente se hará por medio de 

convocatorias públicas bajo los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.
2. Se determinarán reglamentariamente los requisitos y los procedimientos de acceso, la 

duración del nombramiento, el periodo de prácticas tuteladas y los criterios de ordenación en 
la bolsa de trabajo. En la oferta de plazas se incluirá, en su caso, la información de las 
plazas con perfil específico vinculado al proyecto educativo de centro.

Artículo 87.  Provisión de puestos de trabajo docente mediante concurso.
1. Los puestos de trabajo docentes en los centros públicos, las zonas y los servicios 

educativos se proveerán por profesorado funcionario de carrera mediante concursos de 
traslados ordinarios o específicos. En cualquier caso, los concursos de provisión se harán 
por medio de convocatorias públicas bajo los principios de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad, y pueden ser generales y específicos.

2. Los concursos generales son el procedimiento ordinario de provisión de plazas o 
puestos de trabajo docentes vacantes.

Artículo 88.  Provisión de puestos de trabajo mediante comisión de servicios.
1. La consejería, de manera motivada y por necesidades del servicio o funcionales, 

puede trasladar, en comisión de servicios, a los funcionarios de carrera docentes a puestos 
de trabajo a otros centros o servicios educativos diferentes del centro donde obtuvieron 
plaza por concurso, dando prioridad a la voluntariedad de los traslados si implican cambio de 
residencia.

2. La consejería podrá hacer convocatorias para ocupar puestos en comisión de 
servicios entre los funcionarios de carrera. Las convocatorias, que respetarán los principios 
de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, determinarán, al menos, los requisitos, las 
circunstancias, los méritos y las condiciones para solicitarlas y establecerán las prioridades 
para otorgarlas.

3. La adjudicación de una comisión de servicios o de una atribución temporal de 
funciones supone la reserva del puesto de trabajo de origen.

4. El personal docente funcionario de carrera podrá acceder a los puestos de trabajo de 
la administración autonómica que se determinen. En todo caso, tendrá las mismas garantías 
que las establecidas con carácter general en la normativa de función pública para los casos 
de remoción y cese.

Artículo 89.  Comisiones para la dotación de plazas con perfil educativo.
1. La administración educativa, a propuesta del consejo escolar del centro y de acuerdo 

con el procedimiento y las condiciones que se establezcan, podrá determinar a qué puestos 
de la plantilla docente se otorga un perfil específico, para garantizar la continuidad del 
proyecto educativo.

2. La consejería convocará comisiones de servicios específicas para la provisión de 
plazas vacantes para el profesorado catalogadas con un perfil vinculado al proyecto 
educativo de centro. En cualquier caso, estas convocatorias se deberán hacer bajo los 
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

3. Estas convocatorias deberán ir destinadas a cubrir puestos de trabajo docentes que 
requieren técnicas, responsabilidades o condiciones de ocupación específicas de acuerdo 
con el proyecto educativo del centro, siempre que el centro haya definido sus perfiles de 
acuerdo con la regulación hecha por la administración educativa. En estas convocatorias se 
determinarán los requisitos y los méritos evaluables según el perfil educativo y se podrá 
exigir la elaboración de memorias.
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Artículo 90.  Comisiones para el personal docente con funciones de asesor técnico docente.
1. La administración educativa, además de los puestos de trabajo catalogados para 

personal funcionario de los cuerpos y las escalas de los servicios generales de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears que forman parte de su 
relación de puestos de trabajo (RPT), también podrá tener incorporados, con carácter 
temporal y voluntario, funcionarios de los cuerpos docentes no universitarios a los que se 
asignarán funciones que implicarán llevar a cabo tareas de apoyo y asesoramiento en 
aspectos y asuntos directamente relacionados con los servicios educativos.

2. La consejería establecerá los criterios y las pautas de actuación para adjudicar las 
comisiones del personal docente con funciones de asesor técnico docente (ATD) en la 
administración educativa. Estas comisiones se asignarán a personal funcionario de carrera 
de los cuerpos docentes no universitarios. Sólo en casos excepcionales y debidamente 
motivados se podrán asignar a personal docente interino.

3. Los asesores técnicos docentes tendrán el mismo horario que el personal de 
administración y servicios de la consejería. También disfrutarán de las mismas vacaciones y 
licencias y se ajustarán al mismo control horario.

CAPÍTULO III
El reconocimiento de la función pública docente

Artículo 91.  Jornada de trabajo.
1. La consejería regulará la jornada de trabajo del profesorado, la dedicación a las 

actividades escolares y su distribución horaria, así como la participación en actividades 
complementarias, de acuerdo con la normativa vigente y las propias competencias.

2. La jornada de trabajo ordinaria podrá ser a tiempo completo o a tiempo parcial. Las 
retribuciones básicas y complementarias de los funcionarios docentes que tienen asignada 
una jornada de trabajo a tiempo parcial serán proporcionales a la jornada realizada, en las 
condiciones que se determinen reglamentariamente.

3. Al personal docente no universitario le serán de aplicación los permisos regulados en 
el texto refundido de la Ley del Estatuto básico del empleado público, aprobado por el Real 
decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

4. El personal docente no universitario tiene derecho a un mes de vacaciones dentro del 
año natural, que se disfrutará normalmente el mes de agosto. Los días o periodos no lectivos 
del resto de meses no tendrán la consideración de vacaciones y el personal docente está a 
disposición de la administración educativa.

Artículo 92.  Carrera docente.
1. El Gobierno de las Illes Balears, en el marco de la normativa básica, establecerá un 

sistema de carrera docente para el personal de la función pública vinculada a la evaluación 
de su cumplimiento profesional según las funciones docentes desarrolladas, el progreso de 
su alumnado, las actividades de formación y las tareas de innovación e investigación.

2. La consejería favorecerá el acceso y la permanencia del profesorado, sea de carrera o 
interino, en los centros que deban adoptar medidas singulares derivadas de las necesidades 
del alumnado y de las características del entorno, y que puedan estar sujetos eventualmente 
a un elevado índice de movilidad del personal docente. A tal efecto, y sin perjuicio de los 
incentivos económicos que se puedan arbitrar, la administración educativa hará prevalecer, 
como mérito específico, el ejercicio continuado en puestos de trabajo de estos centros, tanto 
en los concursos de traslado que le corresponda organizar, como en los procedimientos de 
selección de los funcionarios interinos.

3. La administración educativa facilitará y promoverá entre el personal docente el 
desarrollo de proyectos que fomenten la innovación educativa.

Artículo 93.  Sistema retributivo.
El sistema retributivo de los funcionarios docentes y del personal laboral docente se 

establecerá por medio de una disposición de rango legal, en el marco de la normativa básica 
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del Estado, de la normativa aplicable de la función pública de la administración autonómica y 
de las disposiciones de esta ley.

Artículo 94.  Licencias y ayudas.
1. La consejería podrá convocar licencias para el profesorado, retribuidas y no 

retribuidas, con objeto de estimular la realización de actividades de formación y de 
investigación e innovación en el ámbito educativo. Estas licencias, en el supuesto del 
profesorado de formación profesional, podrán consistir, además, en estancias en empresas e 
instituciones para posibilitar la actualización científica y tecnológica.

2. La consejería podrá otorgar ayudas para la realización de actividades por parte del 
profesorado que contribuyan a su formación y promoción profesional.

Artículo 95.  Premios.
La consejería establecerá las bases reguladoras de premios que reconozcan la 

excelencia del profesorado y su contribución al óptimo funcionamiento de los centros 
educativos de las Illes Balears.

Artículo 96.  Seguridad y salud en el trabajo.
La administración educativa adoptará medidas destinadas a promover el bienestar y la 

mejora de la salud laboral del personal de los centros educativos y de los servicios de apoyo 
a la enseñanza y promoverá actividades formativas específicamente orientadas a 
perfeccionar los niveles de prevención y de protección en los centros.

Artículo 97.  Medidas de apoyo y protección de la función pública docente.
1. La administración educativa dispensará al profesorado la protección debida, 

garantizará el ejercicio de sus derechos y promoverá que sea valorado socialmente.
2. El profesorado de los centros públicos tendrá derecho a la asistencia jurídica y a la 

cobertura de la responsabilidad civil respecto a los hechos relacionados directamente con su 
ejercicio legítimo de las funciones profesionales.

3. La consejería pondrá inmediatamente en conocimiento de la Fiscalía y la autoridad 
judicial competente los hechos que, en detrimento de la integridad o la dignidad del 
profesorado, puedan constituir infracción penal, al efecto que se deduzcan las 
responsabilidades procedentes.

4. La consejería velará por la mejora de las condiciones de trabajo y adoptará acciones 
para facilitar la conciliación del ejercicio profesional y la vida familiar del profesorado de los 
centros públicos.

5. Asimismo, se adoptarán las medidas que sean necesarias para garantizar la igualdad 
de oportunidades y la protección de las personas en situación vulnerable y de las víctimas de 
la violencia de género o terrorista. Con esta finalidad, se elaborarán los protocolos 
correspondientes.

6. Con el fin de favorecer la formación permanente, de conformidad con la legislación 
básica estatal, el profesorado dispondrá de acceso gratuito a las bibliotecas y a los museos 
dependientes de los poderes públicos de las Illes Balears.

7. La consejería promoverá convenios con la Universidad de las Illes Balears con objeto 
de facilitar la incorporación a los departamentos universitarios del profesorado de los 
cuerpos docentes a que se refiere esta ley.

CAPÍTULO IV
El Registro General del Personal Docente y el reconocimiento de competencias

Artículo 98.  Registro General del Personal Docente no universitario de las Illes Balears.
1. El Registro General del Personal Docente no universitario de las Illes Balears, órgano 

administrativo adscrito a la dirección general competente en materia de personal docente, 
tiene atribuidas las competencias de inscripción del personal docente no universitario al 
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servicio de la administración autonómica y de anotación de todos los actos que afectan la 
vida administrativa de este personal, así como las de gestión, mantenimiento y actualización 
de las relaciones de puestos de trabajo.

2. La organización y el funcionamiento del Registro General del Personal Docente no 
Universitario de las Illes Balears y los datos que tienen que constar se establecerán por 
decreto del Consejo de Gobierno.

3. Los miembros del personal docente tienen derecho a acceder libremente a sus 
expedientes individuales y a los datos relativos a su vida administrativa que figuran inscritas, 
así como a obtener los certificados correspondientes.

Artículo 99.  Reconocimiento de competencias.
1. En materia de función pública docente, corresponden al Consejo de Gobierno de las 

Illes Balears las competencias que le sean atribuidas en la legislación general de la 
comunidad autónoma.

2. La persona titular de la consejería competente en materia de educación tendrá las 
atribuciones siguientes:

a) Ejercer la potestad reglamentaria en la materia, sin perjuicio de la que corresponde al 
Consejo de Gobierno.

b) Proponer al Consejo de Gobierno la aprobación de la relación de puestos de trabajo 
del personal docente no universitario.

c) Proponer al Consejo de Gobierno el establecimiento de la jornada y del horario de 
trabajo y la adopción de acuerdos en materia de función pública docente.

d) Establecer, si procede, los perfiles lingüísticos y otros exigibles para el ejercicio de 
determinados puestos de trabajo en la función pública docente.

e) Proponer al Consejo de Gobierno la oferta pública de empleo del personal docente no 
universitario.

f) Impulsar las políticas de formación permanente del profesorado.
g) Resolver sobre las situaciones administrativas y la jubilación del personal funcionario 

docente.
h) Dictar órdenes de servicio, instrucciones y circulares en materia de personal docente 

no universitario.
i) Convocar y resolver los procedimientos de selección del personal docente no 

universitario y nombrar a los miembros de los órganos de selección.
j) Nombrar y hacer cesar al personal docente funcionario en prácticas e interino y 

formalizar los contratos de trabajo del personal laboral.
k) Convocar y resolver los procedimientos ordinarios de provisión de puestos de trabajo 

del personal docente no universitario, establecer las bases y nombrar a los miembros de los 
órganos de valoración.

l) Convocar y resolver las comisiones de servicios del personal docente no universitario 
en el ámbito de la administración autonómica.

m) Autorizar las comisiones de servicios del personal docente no universitario de la 
administración autonómica en otras administraciones públicas o en entidades de derecho 
público, a propuesta de los organismos afectados.

n) Resolver las solicitudes de autorización y reconocimiento de compatibilidad del 
personal docente no universitario al servicio de la administración autonómica.

o) Vigilar el cumplimiento de las normas de aplicación general y ejercer la inspección en 
materia de personal docente no universitario.

p) Iniciar y resolver los procedimientos disciplinarios del personal funcionario docente no 
universitario por faltas graves o muy graves, excepto cuando impliquen separación del 
servicio.

q) Ejercer la facultad disciplinaria en relación con el personal laboral docente y acordar la 
extinción de los contratos de trabajo de este personal.

r) Preparar los proyectos de ley y las disposiciones reglamentarias en materia de función 
pública docente y proponer su aprobación al Consejo de Gobierno, cuando corresponda.

s) Otorgar los premios, las recompensas y las distinciones que se determinen 
reglamentariamente.
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t) Cualquier otra competencia que, en materia de función pública docente no 
universitaria, le atribuya la normativa vigente y, en general, las que no estén atribuidas 
expresamente a otros órganos.

TÍTULO V
Los centros educativos

CAPÍTULO I
La red de centros educativos de las Illes Balears

Artículo 100.  Clasificación de los centros educativos.
1. Los centros educativos se clasifican en públicos y privados. Son centros públicos los 

centros cuyo titular es una administración pública. Son centros privados los centros cuyo 
titular es una persona física o jurídica de carácter privado y son centros privados 
concertados los centros privados acogidos al régimen de conciertos legalmente establecido.

2. Todos los centros docentes tendrán una denominación específica y se inscribirán en el 
Registro de centros, dependiente de la administración educativa, que trasladará los asientos 
registrales al ministerio competente en materia de educación. Los centros no podrán emplear 
identificaciones diferentes a las que figuran en la correspondiente inscripción registral.

3. Todos los centros docentes deben reunir unos requisitos mínimos para impartir las 
enseñanzas con garantía de calidad. El Estado, a través de su normativa básica, y el 
Gobierno de las Illes Balears, mediante reglamento, establecerán los requisitos mínimos. 
Estos se tienen que referir, en todo caso, a la titulación académica del profesorado, la 
relación numérica alumnado/profesorado, las instalaciones docentes y deportivas y el 
número de plazas escolares. El Gobierno de las Illes Balears, si es necesario y en uso de 
sus competencias, podrá incorporar requisitos propios para los centros que imparten 
enseñanzas que prevé esta ley.

Artículo 101.  Recursos y apoyo a los centros educativos.
1. Los centros educativos estarán dotados de los recursos educativos, humanos y 

materiales necesarios para ofrecer una enseñanza de calidad y garantizar la igualdad de 
oportunidades en el acceso a la educación.

2. La administración educativa apoyará y asignará, en caso de que sean necesarias, 
mayores dotaciones de recursos a determinados centros públicos o privados concertados 
que estén situados en zonas económicas, sociales o culturales desfavorecidas o que 
escolaricen alumnado con una determinada problemática social, alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo, alumnado procedente de otros países y alumnado que 
presenta una elevada movilidad u otras circunstancias sobrevenidas. Estas dotaciones 
adicionales irán encaminadas a mejorar los procesos de enseñanza y aprendizaje y los 
resultados educativos de forma continuada, estarán vinculadas a la acreditación de 
proyectos educativos innovadores que promuevan la equidad educativa, y estarán 
condicionadas a la rendición de cuentas y la justificación de la adecuada optimización de 
estos recursos.

3. Se podrán establecer compromisos con los centros que, en el uso de su autonomía y 
basándose en el análisis de sus evaluaciones internas y externas, adopten decisiones o 
proyectos que sean valorados de especial interés por el contexto socioeconómico del centro, 
para su currículum o para su organización. En cualquier caso, se hará un seguimiento y una 
valoración de los resultados obtenidos.

4. En las condiciones que se determinen, se favorecerán las iniciativas de desarrollo de 
proyectos de innovación educativa y curricular que tengan el objetivo de estimular la 
capacidad de aprendizaje, las habilidades y potencialidades personales, el éxito escolar y el 
nivel óptimo de aprendizaje de todo el alumnado, la mejora de la actividad educativa y el 
desarrollo del proyecto educativo de los centros.
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Artículo 102.  Creación de centros.
1. La creación, la supresión y la transformación de centros públicos corresponde al 

Gobierno de las Illes Balears, que establecerá los tipos de enseñanzas que se desarrollen en 
dichos centros.

2. La creación, la supresión y la transformación de centros privados se someterá a la 
autorización administrativa correspondiente.

3. El Gobierno de las Illes Balears promoverá una red de centros públicos suficiente para 
cubrir la demanda de la población escolar de las Illes Balears.

Artículo 103.  Principio de autorización administrativa.
1. La administración educativa asegurará que todos los centros docentes reúnen las 

condiciones y los requisitos mínimos establecidos en la legislación vigente.
2. Los centros privados de las Illes Balears, incluidos los centros extranjeros, que 

imparten enseñanzas de régimen general o de régimen especial se someterán al principio de 
autorización administrativa establecido en esta ley y en el artículo 23 de la Ley orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la educación.

3. Los centros privados que imparten enseñanzas que no conducen a la obtención de un 
título con validez académica estarán sometidos a las normas del derecho común. Estos 
centros no podrán utilizar ninguna de las denominaciones establecidas para los centros 
docentes, ni cualquier otra que pueda conducir a error o confusión con estas.

Artículo 104.  Planificación de las infraestructuras educativas públicas.
1. La administración educativa llevará a cabo la planificación de las infraestructuras 

educativas públicas para garantizar, por un lado, que los centros educativos se encuentran 
en las mejores condiciones y, por el otro, para dar respuesta a las necesidades sociales de 
escolarización, a la diversificación de la oferta formativa y a las demandas de las familias, 
con una dotación de plazas escolares públicas suficientes. La distribución de los centros 
educativos incluirá el criterio de equilibrio entre demografía y territorio. Esta planificación 
tendrá en cuenta la valoración de la comunidad educativa a través de los consejos escolares 
insulares.

2. La planificación de las infraestructuras educativas se llevará a cabo, previos los 
estudios demográficos y de necesidades de las diversas zonas, por medio de la elaboración 
de los planes de infraestructuras a medio plazo, revisables cada dos años, que contendrán la 
memoria económica y la previsión de financiación, después de haber llevado a cabo los 
estudios demográficos y de necesidades.

3. La arquitectura de los nuevos centros educativos públicos contará con asesoramiento 
pedagógico y posibilitará la implantación de nuevas propuestas metodológicas y nuevas 
formas de organización, orientadas a la mejora de los procesos educativos en aplicación de 
los principios de autonomía pedagógica y organizativa de los centros educativos.

4. Se incluirá en los planes de infraestructuras la previsión de las reformas necesarias en 
los centros educativos existentes que lo requieren para la adecuación y la mejora de las 
instalaciones y para posibilitar la implantación de nuevas metodologías y nuevas formas de 
organización.

5. El diseño de las infraestructuras educativas velará por introducir los criterios de 
sostenibilidad en relación con el aprovechamiento de la energía solar, la eficiencia 
energética, el ahorro de agua, la movilidad sostenible y la gestión de residuos.

Artículo 105.  Aportación de terrenos para la construcción de centros públicos.
Los municipios pondrán a disposición de la administración educativa los terrenos 

necesarios para construir los centros educativos públicos de educación infantil y primaria, y 
cederán los terrenos necesarios para la construcción de los centros educativos públicos de 
educación secundaria obligatoria, bachillerato, formación profesional y enseñanzas de 
régimen especial.
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Artículo 106.  Conservación, mantenimiento y vigilancia de los edificios destinados a centros 
educativos públicos.

1. Sin perjuicio de otras modalidades de colaboración que se puedan establecer, la 
conservación, el mantenimiento y la vigilancia de los edificios destinados a los centros 
educativos públicos de segundo ciclo de educación infantil y primaria de titularidad municipal, 
corresponden al municipio donde se encuentran situados. No obstante, la consejería es 
competente en las obras y las actuaciones de reforma, ampliación o adecuación y mejora de 
estos centros educativos.

2. La consejería asumirá la parte de los gastos correspondientes si por necesidades de 
escolarización se tienen que destinar los edificios a que hace referencia el apartado anterior 
a impartir educación secundaria obligatoria o formación profesional. En el supuesto de 
afectaciones parciales, se establecerá el convenio de colaboración correspondiente.

Artículo 107.  Tipología de centros públicos.
1. La consejería establecerá los criterios para determinar la tipología de los centros 

docentes públicos no universitarios y la asignación de equipos directivos.
2. Los centros docentes públicos no universitarios de las Illes Balears pueden adoptar 

alguna de las tipologías siguientes, en función de los estudios que tengan autorizados:
a) Centros de educación especial (CEE).
b) Escuelas infantiles (EI)
c) Colegios de educación primaria (CP)
d) Colegios de educación infantil y primaria (CEIP).
e) Colegios de educación infantil y primaria integrados con enseñanzas elementales de 

música (CEIPIEEM).
f) Colegios de educación infantil y primaria integrados con educación secundaria 

obligatoria (CEIPIESO).
g) Institutos de educación secundaria (IES).
h) Escuelas de arte (EA).
i) Centros de educación de personas adultas (CEPA).
j) Conservatorios profesionales de música y danza (CMD).
k) Escuelas oficiales de idiomas (EOI).
l) Institutos de formación profesional (IFP).
m) Centros integrados de formación profesional (CIFP).
n) Conservatorios superiores de música y danza.
o) Escuelas superiores de diseño y artes escénicas.
3. La consejería podrá crear nuevas tipologías de centros docentes públicos no 

universitarios y establecerá criterios específicos para cada tipología de centro.
4. La consejería podrá resolver, previa consulta a los consejos escolares afectados, la 

reconversión de centros de una tipología determinada en otra, y autorizar los estudios 
correspondientes.

5. La administración educativa promoverá la creación o la reconversión de centros ya 
existentes en colegios integrados de educación infantil y primaria con educación secundaria 
obligatoria (CEIPIESO), para favorecer la coordinación entre los docentes de las etapas de 
enseñanza obligatoria y un mayor acompañamiento a los alumnos en la transición entre 
etapas educativas.

6. En relación con los estudios artísticos superiores, la consejería podrá promover que 
estos estudios, atendiendo a sus características, se puedan llevar a cabo mediante entes 
instrumentales de gestión previstos legalmente y que el personal docente se pueda contratar 
mediante contratos laborales.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 96  Ley de educación de las Illes Balears

– 2359 –



CAPÍTULO II
La escolarización equitativa

Artículo 108.  Igualdad de oportunidades y equidad en la escolarización.
1. La consejería garantizará la gratuidad efectiva de las enseñanzas, en los términos 

establecidos en la normativa básica del Estado.
2. En la admisión de alumnado no se podrán establecer criterios discriminatorios por 

razones de nacimiento, raza, género, diversidad funcional, religión, opinión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social.

3. El proceso de escolarización en centros educativos sostenidos con fondos públicos se 
regirá por un principio de equilibrio que conjugue criterios de equidad y de proximidad y haga 
posible, a la vez, el derecho a elegir un proyecto educativo singular.

4. En el caso de admisión en el primer ciclo de educación infantil en los centros públicos 
y en los centros privados concertados, la administración educativa debe establecer los 
mismos principios y criterios de admisión que para el resto de tramos educativos y velar para 
que los niños en situación vulnerable tengan acceso a las plazas ofrecidas.

Artículo 109.  Derecho de escolarización.
1. Todo el alumnado tendrá derecho a una plaza escolar en centros sostenidos con 

fondos públicos, en las etapas y los niveles obligatorios que constituyen la enseñanza 
básica, así como en el segundo ciclo de educación infantil.

2. El régimen de admisión del alumnado en los centros docentes se fundamenta en el 
derecho a la libre elección de centro por parte de las familias o los tutores legales, o por 
parte de los alumnos en caso de que sean mayores de edad.

3. En la programación de la oferta educativa se tendrán en cuenta las necesidades 
sociales de la escolarización, las demandas de las familias y las consignaciones 
presupuestarias existentes, y se atenderán los principios de eficiencia y economía en el uso 
de los recursos públicos.

4. La regulación del proceso de elección de centro constituye un elemento fundamental 
para asegurar la igualdad de oportunidades y garantiza las mismas condiciones para todas 
las familias en los diferentes momentos o contextos de escolarización. La administración 
educativa velará para hacer efectivo este derecho mediante la programación general de la 
enseñanza y la oferta anual de plazas escolares, que garantizarán una adecuada y 
equilibrada escolarización de los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo 
entre los centros escolares sostenidos total o parcialmente con fondos públicos de un mismo 
municipio, área o zona de escolarización.

5. La matriculación de alumnado en un centro público o privado concertado supone 
respetar el proyecto educativo del centro y, si procede, su carácter propio, sin perjuicio de los 
derechos reconocidos al alumnado y a sus familias en las leyes.

6. Una vez matriculado un alumno en un centro sostenido con fondos públicos, quedará 
garantizada su permanencia siempre que sea el mismo régimen económico hasta el final de 
la enseñanza obligatoria y, si existe oferta, del bachillerato, salvo que se produzca un cambio 
de centro voluntario o por la aplicación de algún supuesto previsto en la normativa sobre 
derechos y deberes del alumnado.

7. La consejería llevará a cabo la escolarización inmediata o, si procede, el cambio 
inmediato de centro, de los alumnos que se vean afectados por actos de violencia de género 
o acoso escolar y así lo soliciten.

Artículo 110.  Procesos de escolarización.
1. En caso de que sea pertinente para un mejor equilibrio en la escolarización, la 

consejería podrá crear oficinas de escolarización territoriales para la gestión de la 
información, el acompañamiento y la tramitación de solicitudes.

2. Los centros docentes facilitarán al padre, la madre o al tutor, o al alumno en el 
supuesto de que sea mayor de edad, información objetiva y completa sobre su proyecto 
educativo, incluyendo, si es el caso, su carácter propio. Asimismo, informarán sobre el 
régimen legal de las aportaciones económicas, especialmente de su carácter voluntario y no 
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asociado a la escolarización, así como del número de vacantes de que dispone y de las que 
se vayan generando hasta el inicio del curso.

3. En las condiciones que se establezcan y sin perjuicio de las competencias que les son 
propias, las administraciones pueden constituir comisiones de escolarización, que deben 
actuar como órganos de garantía de admisión en los procesos de adscripción y de admisión 
de alumnos, las cuales deben estar integradas por representantes de la administración 
educativa, de la administración local, de los centros educativos públicos y de los privados 
concertados, y de las familias o tutores.

Artículo 111.  Escolarización del alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo.

1. La escolarización del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se 
regirá por el principio de inclusión, y asegurará la no discriminación y la igualdad efectiva de 
acceso al sistema educativo, así como la permanencia en este.

2. Los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo se escolarizarán 
preferentemente en los centros ordinarios con los recursos humanos y materiales necesarios 
y, excepcionalmente, en unidades educativas especiales en centros ordinarios, en centros de 
educación especial o en la modalidad de escolarización combinada, con el fin de garantizar 
su escolarización en las condiciones más apropiadas.

3. La escolarización de los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo en 
centros ordinarios o centros de educación especial requerirá un informe de los servicios de 
orientación, de la Inspección Educativa y de otros organismos específicos. En cualquier caso 
la escolarización requerirá la conformidad de las familias o de los representantes legales de 
los alumnos.

Artículo 112.  Escolarización equilibrada del alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo.

1. Se garantizará la escolarización equilibrada del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo. Para garantizar este objetivo, la administración promoverá 
acuerdos de escolarización equilibrada de ámbito municipal con la participación de las 
diferentes administraciones y representantes de la comunidad educativa, y podrá llevar a 
cabo una reserva de plazas escolares para el alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo hasta el inicio del curso escolar.

2. En el caso de centros con una ratio elevada de alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo, la administración dotará al centro de medidas o recursos 
humanos y materiales suficientes, equilibrados y revisables a lo largo del curso escolar, y 
puede limitar la escolarización fuera de plazo del alumnado con necesidades específicas de 
apoyo educativo.

3. Se considerarán necesidades específicas de apoyo educativo las que afectan al 
alumnado con necesidades educativas especiales, especialmente las asociadas a movilidad 
reducida, diversidad intelectual o sensorial, trastornos del espectro autista, trastornos del 
desarrollo del lenguaje y la comunicación, trastornos graves de conducta, trastornos 
mentales o enfermedades degenerativas graves y minoritarias; alumnado con dificultades 
específicas de aprendizaje; alumnado de altas capacidades intelectuales; alumnado con 
condiciones personales o historia escolar con un desfase curricular significativo; alumnado 
de incorporación tardía dentro del sistema educativo; alumnado con desconocimiento de las 
dos lenguas oficiales; alumnado con necesidades educativas derivadas de situaciones 
socioeconómicas y socioculturales desfavorecidas o con riesgo de abandono escolar; y otras 
situaciones reconocidas por la normativa.

4. A los efectos de aplicar el criterio de proximidad domiciliaria y velar por la 
escolarización equilibrada del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, la 
consejería, con la consulta previa a los consejos escolares insulares y, si procede, a los 
consejos escolares municipales, puede definir zonas escolares.

5. La administración educativa podrá colaborar con otras administraciones o entidades 
públicas o privadas, instituciones o asociaciones, para facilitar la escolarización, una mejor 
incorporación del alumnado al centro educativo, la promoción del éxito educativo y la 
prevención del abandono escolar temprano.
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CAPÍTULO III
La autonomía de los centros

Artículo 113.  Autonomía de los centros.
1. El desarrollo de la autonomía de los centros educativos por medio de la planificación 

estratégica, la corresponsabilidad y la cooperación entre la consejería, los centros, la 
administración local y los agentes de la comunidad educativa constituirá un elemento clave 
para mejorar el sistema educativo e implicará que los centros educativos puedan establecer 
el modelo organizativo, pedagógico y de gestión que se adapte a su proyecto educativo y a 
su entorno con el objetivo de mejorar los aprendizajes de todo el alumnado.

2. En el desarrollo de la autonomía de los centros, la consejería fijará las competencias 
que el alumnado tiene que lograr en cada etapa educativa, generará los mecanismos para 
evaluar los resultados del alumnado y de los centros, y apoyará los procesos de mejora.

3. La consejería adoptará las medidas necesarias para posibilitar el ejercicio efectivo de 
la autonomía de los centros y garantizará el apoyo necesario.

4. Los centros educativos deberán rendir cuentas a la comunidad educativa y a la 
administración de su gestión, de los resultados obtenidos y de la aplicación de los acuerdos 
de su autonomía, de acuerdo con el ordenamiento jurídico.

Artículo 114.  Autonomía de los centros educativos públicos.
1. Los centros educativos públicos disponen de autonomía pedagógica, de gestión del 

personal del centro, de los recursos materiales y económicos y de organización, como 
instrumento para dar respuesta a las necesidades y a la diversidad del alumnado, y para 
contribuir a garantizar la equidad y la igualdad de oportunidades, y la calidad de la educación 
en los términos recogidos en la presente ley y en las normas que la desarrollen.

2. En el ejercicio de la autonomía de los centros, los órganos de gobierno de cada centro 
pueden fijar objetivos adicionales y definir las estrategias para lograrlos, organizar el centro, 
determinar los recursos que necesita y definir los procedimientos para aplicar el proyecto 
educativo, de acuerdo con el ordenamiento jurídico.

Artículo 115.  Principios y características de la autonomía de los centros.
1. La autonomía de los centros debe suponer una descentralización sujeta a lo 

establecido en el proyecto educativo del centro y a la evaluación del logro de los objetivos 
que se planteen, en los términos que se determinen en el desarrollo reglamentario de esta 
ley, para garantizar los principios de equidad, igualdad de oportunidades, accesibilidad 
universal, profesionalidad y participación de la comunidad educativa dentro de un sistema 
inclusivo que no excluya a ningún alumno.

2. La autonomía de los centros debe permitir orientar su funcionamiento dirigido al 
fomento de comunidades de aprendizaje y del trabajo en equipo basado en la colaboración, 
con autonomía suficiente para crear las condiciones necesarias para un buen desarrollo 
personal y un óptimo rendimiento académico del alumnado en un entorno inclusivo.

3. Para el desarrollo de la autonomía de los centros, la administración educativa facilitará 
que los centros educativos dispongan de un liderazgo compartido y distribuido que fomente 
procesos de mejora continuados y sostenibles y que favorezca el desarrollo profesional de 
los docentes.

Artículo 116.  Autonomía pedagógica.
1. Cada centro educativo, a partir de las características del centro, del alumnado y de su 

entorno, y del currículum básico fijado por la administración educativa y definido en términos 
competenciales, adaptará su proyecto educativo de centro teniendo en cuenta criterios de 
atención a la diversidad, de equidad, de excelencia y de inclusión del alumnado.

2. Los centros completarán y desarrollarán el currículum de las diferentes etapas y 
ciclos, concretarán los criterios de evaluación, incorporarán objetivos curriculares 
adicionales, integrarán las materias en ámbitos en la enseñanza básica, distribuirán de forma 
flexible los horarios, los espacios y los agrupamientos del alumnado y desarrollarán 
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proyectos y metodologías didácticas propias, para adaptar el currículum a los objetivos 
establecidos en su proyecto educativo, en las leyes educativas y en los reglamentos que las 
desarrollan, con la supervisión y el asesoramiento del Departamento de Inspección 
Educativa y de los otros servicios de la consejería. A este efecto los centros podrán disponer 
del máximo de autonomía pedagógica posible que permita la normativa aplicable.

3. Las concreciones mencionadas en el apartado anterior se incorporarán al proyecto 
educativo y se revisarán periódicamente a partir de los resultados y las valoraciones de las 
evaluaciones internas y externas.

4. La autonomía pedagógica no podrá suponer en ninguno caso discriminación ni en la 
admisión de alumnos ni en las posibilidades reales de permanencia de aquellos que 
presenten dificultades de aprendizaje.

5. Corresponde a la dirección del centro impulsar y liderar el ejercicio de la autonomía 
pedagógica con el apoyo del claustro y del consejo escolar del centro.

Artículo 117.  Autonomía organizativa.
1. Los centros educativos podrán dotarse de una estructura propia de gobierno, 

organización, coordinación y participación de los diferentes agentes de la comunidad 
educativa, orientada al desarrollo de su proyecto educativo, en el marco general que 
establezca la administración educativa. La estructura organizativa propia determinará las 
competencias y la composición de los órganos de gobierno y de coordinación.

2. Los centros educativos podrán reorganizar los espacios, el tiempo dedicado a cada 
materia y la coordinación y la organización del profesorado con el objetivo de garantizar el 
derecho a una educación inclusiva y conseguir el éxito educativo de todos los alumnos en la 
aplicación del proyecto educativo y de los objetivos generales de la educación, en el marco 
general que establezca la administración educativa.

3. En las decisiones sobre la organización y el funcionamiento de los centros se velará 
por un uso óptimo de los recursos y se aplicará una gestión descentralizada, flexible, con 
participación de la comunidad educativa y con corresponsabilidad de las familias en el 
proceso educativo y en la gestión de los centros.

4. En los centros públicos, corresponde a la dirección de cada centro, de acuerdo con las 
competencias de los órganos de gobierno y participación, impulsar y adoptar medidas para 
mejorar la estructura organizativa del centro, con el objetivo de mejorar la atención educativa 
de todo el alumnado, en el marco de las disposiciones reglamentarias aplicables.

5. En los centros privados sostenidos con fondos públicos, corresponde al titular de cada 
centro adoptar las decisiones sobre la estructura organizativa del centro, y corresponde al 
consejo escolar, a propuesta del titular del centro, informar del reglamento de régimen 
interior del centro.

Artículo 118.  Autonomía de gestión.
1. La autonomía de gestión se orientará a favorecer el desarrollo del proyecto educativo 

del centro con el apoyo y el acompañamiento de la administración educativa, y contribuirá a 
lograr los objetivos pedagógicos del centro, aplicando los principios de eficacia, eficiencia, 
inclusión, descentralización, participación y compromiso de la comunidad educativa.

2. La gestión de los centros públicos es responsabilidad de la dirección de cada centro y 
la autonomía comprende, con las limitaciones aplicables en cada caso:

a) La gestión del profesorado, del personal de atención educativa y del personal de 
administración y servicios.

b) La adquisición y la contratación de bienes y servicios.
c) La distribución y el uso de los recursos económicos del centro.
d) El mantenimiento y la mejora de las instalaciones del centro, en el caso de los centros 

que imparten educación secundaria y enseñanzas de régimen especial.
e) La obtención o la aceptación, si procede, de recursos económicos y materiales 

adicionales con los límites que se establezcan.
f) El cumplimiento de la normativa vigente.
3. El director dirigirá y gestionará al personal del centro de una manera orientada a 

garantizar el cumplimiento de sus funciones. El ejercicio de esta función comporta:
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a) Proponer el nombramiento y la destitución de los otros órganos unipersonales de 
dirección y nombrar y destituir los órganos unipersonales de coordinación y asignarles 
responsabilidades específicas, con comunicación previa al claustro y al consejo escolar, y 
siempre de acuerdo con el marco reglamentario y las normas de organización y 
funcionamiento del centro.

b) Asignar al profesorado del centro otras responsabilidades de gestión y de 
coordinación docente, además de las funciones de tutoría y de docencia que sean 
requeridas para la aplicación del proyecto educativo y que sean adecuadas a su preparación 
y experiencia.

c) Promover la participación del profesorado en actividades de formación permanente y 
de actualización de sus capacidades profesionales y colectivas, en función de las 
necesidades y orientaciones fijadas en el plan de formación derivado del proyecto educativo 
de centro.

d) Participar en las comisiones de observación y de evaluación formativa de la práctica 
docente establecidas en el proyecto educativo de centro.

e) Favorecer e impulsar la coordinación del profesorado, de forma que se garantice el 
logro de los objetivos fijados en el proyecto educativo de centro.

4. Para el cumplimiento de sus proyectos educativos, los centros públicos pueden 
proponer requisitos de titulación y capacitación profesional respecto a determinados puestos 
de trabajo del centro de acuerdo con las condiciones que establezca la administración 
educativa.

5. La gestión de los centros privados sostenidos con fondos públicos corresponde a sus 
titulares, sin ninguna otra restricción que las establecidas con carácter general por la 
legislación educativa y laboral y las que derivan de las finalidades y los principios que rigen 
el sistema educativo.

Artículo 119.  Apertura de los centros públicos fuera del horario lectivo.
Los centros públicos, en el marco de su autonomía, y de acuerdo con los entes locales 

correspondientes, podrán aprobar planes de apertura de centros más allá del horario lectivo, 
tanto para la utilización de sus instalaciones como para la formación permanente de las 
familias o de la comunidad en general. En este sentido, los centros podrán establecer 
acuerdos con asociaciones sin ánimo de lucro para autorizarles el uso de las instalaciones 
del centro más allá del horario escolar.

CAPÍTULO IV
El proyecto educativo

Artículo 120.  Proyecto educativo del centro.
1. El proyecto educativo de centro (PEC) es la máxima expresión de la autonomía del 

centro, y recogerá la identidad del centro y su carácter propio, si procede; especificará y 
contribuirá a la consecución de los objetivos educativos de las distintas etapas; orientará la 
actividad del centro y le dará sentido con el fin de que el alumnado logre las competencias 
básicas, el éxito educativo y su desarrollo integral; y promoverá la equidad, la igualdad de 
oportunidades y la atención educativa a todo el alumnado.

2. Todos los centros educativos dispondrán de un proyecto educativo actualizado y 
adaptado a su realidad, que estará a disposición de todos los miembros de la comunidad 
educativa y del público en general, de forma que sea un documento público y accesible, 
preferiblemente en formato digital y en línea.

3. El proyecto educativo se adaptará al contexto del entorno social y económico del 
centro y contribuirá a impulsar la colaboración entre los diversos sectores de la comunidad 
educativa y su entorno social. Los centros públicos que se ubiquen en municipios que 
dispongan de un proyecto educativo de ciudad deberán tenerlo en cuenta para la 
elaboración del proyecto educativo de centro.

4. El PEC tendrá un enfoque competencial y se puede organizar a través de proyectos 
interdisciplinarios y también entre etapas.
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5. El PEC garantizará un modelo inclusivo que asegure el acceso, la participación, el 
aprendizaje y el desarrollo de todo el alumnado.

6. Los centros integrados de formación profesional elaborarán un proyecto funcional de 
centro que constituya el instrumento fundamental para la organización y la planificación del 
centro y aplicarán un modelo de mejora continuada y de excelencia de acuerdo con lo que 
se determine reglamentariamente.

Artículo 121.  Elaboración, aprobación y difusión del PEC.
1. En los centros públicos, el equipo directivo del centro coordinará la redacción y la 

actualización del PEC, en la que participarán el profesorado y los diferentes agentes de la 
comunidad educativa, para definir los objetivos y los procedimientos para su consecución, 
así como los indicadores y sus criterios de evaluación. El Departamento de Inspección 
Educativa y los otros servicios de la consejería asesorarán a los centros en la elaboración 
del proyecto educativo y asegurarán la coordinación entre los proyectos educativos de los 
centros que imparten etapas sucesivas a un mismo grupo de alumnos.

2. En los centros públicos, el claustro aprobará los aspectos pedagógicos y de 
concreción curricular e intervendrá en la elaboración y la modificación del proyecto educativo 
y en todas las decisiones de tipo pedagógico. El consejo escolar del centro deberá dar la 
aprobación definitiva y encargarse de dar difusión, de forma que esté a disposición de todos 
los miembros de la comunidad educativa.

3. Corresponde a los titulares de los centros privados sostenidos con fondos públicos 
aprobar el proyecto educativo del centro, habiendo oído al consejo escolar. El claustro del 
profesorado participará en la formulación del proyecto educativo de acuerdo con lo que 
establezca el reglamento de régimen interior del centro.

4. Los titulares de los centros privados no sostenidos con fondos públicos garantizarán 
que el centro ejerce la autonomía, en el marco legal vinculado al régimen de autorización de 
centros privados.

5. La consejería competente en materia de educación proporcionará el apoyo técnico 
necesario a los centros que lo requieran para la elaboración de sus proyectos educativos.

Artículo 122.  Aspectos que debe incluir el PEC.
1. El proyecto educativo se fundamentará en los principios de equidad, inclusión, y 

participación democrática y garantizará el respeto a los principios señalados en el artículo 3 
de esta ley con criterios de profesionalidad. Se definirá alrededor de las necesidades del 
alumnado e incluirá medidas de seguimiento como parte de una reflexión crítica y 
sistemática, con la intención de que todo el alumnado pueda desarrollar al máximo sus 
capacidades diversas.

2. El PEC incluirá los criterios de organización pedagógica; las prioridades y los 
planteamientos educativos; los principios y criterios básicos que caracterizan al centro 
referidos a la intervención educativa, la orientación, la tutoría, la evaluación, la concreción y 
el desarrollo de los currículums, según los modelos de diseño universal o de planteamiento 
alternativos que garanticen la accesibilidad universal; los criterios que definen la estructura 
organizativa propia; el proyecto lingüístico; los procedimientos de inclusión educativa; los 
valores y los objetivos que rigen el aprendizaje de la convivencia, la igualdad, la coeducación 
y el respeto a las identidades de género; los criterios para fomentar la sostenibilidad 
medioambiental en el centro y el entorno personal y social del alumnado; los criterios para el 
fomento de la participación y la colaboración de la comunidad educativa; las líneas que 
deben configurar la relación entre el centro y el entorno social, y la formación permanente del 
profesorado del centro, además de las normas de organización y funcionamiento del centro y 
otras actuaciones y rasgos que lo caractericen, así como los procedimientos y las medidas 
de difusión, seguimiento, evaluación y revisión del proyecto educativo. También incluirá un 
plan de mejora que permita adoptar las medidas necesarias para fomentar la calidad y la 
equidad educativa y el éxito escolar.

3. El PEC preverá unos objetivos y unos mecanismos de evaluación y control para 
garantizar la función de servicio público que tiene un centro educativo sostenido total o 
parcialmente con fondos públicos. Los proyectos deben definir objetivos de mejora mediante 
unos indicadores evaluables. Periódicamente los centros harán públicos los resultados de 
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estos indicadores evaluables y los remitirán a los miembros de la comunidad educativa que 
forman parte de ellos.

4. Las normas de organización y funcionamiento del centro, o el reglamento de régimen 
interior en el caso de los centros privados concertados, recogerán el conjunto de acuerdos y 
decisiones de organización y de funcionamiento que se adopten para lograr los objetivos 
propuestos en el proyecto educativo del centro y en la programación general anual.

CAPÍTULO V
El desarrollo curricular

Artículo 123.  Currículum educativo.
1. El currículum de la educación formal comprende, para cada una de las etapas y cada 

una de las enseñanzas del sistema educativo, las capacidades y las competencias propias 
de cada una de las enseñanzas, así como las áreas, las asignaturas, las materias o los 
módulos, que podrán incluir objetivos, contenidos, los métodos pedagógicos generales y 
alternativos y los criterios de evaluación, que serán diversos en función de las necesidades 
específicas de apoyo educativo.

2. La gestión de los currículums en las diversas etapas y enseñanzas tendrá un enfoque 
competencial y multidisciplinario, en el que el alumnado deberá tener un papel protagonista, 
y su finalidad principal es el logro de las competencias básicas y específicas, disciplinarias y 
transversales.

3. El currículum de las áreas y materias que conforman las enseñanzas que se imparten, 
así como cualquier otra actividad que se encamine a la consecución de los fines de la 
educación en el sistema educativo de las Illes Balears, se orientará hacia:

a) El pleno desarrollo de la personalidad, las aptitudes y las capacidades de todo el 
alumnado.

b) La educación inclusiva y la atención a la diversidad, como pauta ordinaria de la acción 
educativa del profesorado, particularmente en la enseñanza obligatoria.

c) La adquisición por parte del alumnado de los aprendizajes esenciales para entender la 
sociedad en que vive, poder actuar para mejorarla y comprender la evolución de la 
humanidad a lo largo de la historia.

d) La educación en la responsabilidad individual y colectiva, y en el mérito y el esfuerzo 
personal.

e) El desarrollo de la capacidad del alumnado para regular su propio aprendizaje y 
confiar en sus aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creatividad, la 
iniciativa personal y el espíritu emprendedor.

f) El conocimiento, la valoración y el respeto del medio natural, la historia, la cultura, la 
lengua, con las respectivas modalidades insulares, la antropología y la identidad de la isla 
propia y del conjunto de las Illes Balears, como patrimonio propio y en el marco de una 
cultura universal.

g) La formación en el respeto y el reconocimiento de la pluralidad lingüística y cultural del 
Estado español, así como del carácter enriquecedor de este plurilingüismo como base para 
el establecimiento de relaciones entre las diferentes culturas.

h) El aprendizaje y el fomento del uso de la lengua catalana como elemento 
imprescindible no tan solo para la comunicación, sino también para la interpretación y la 
transmisión de la identidad cultural e histórica de las Illes Balears y para la cohesión social.

i) El aprendizaje de la lengua castellana, como lengua oficial de todo el Estado para la 
comunicación y el acceso a la cultura expresada en esta lengua.

j) El aprendizaje de al menos una lengua extranjera como medio para la formación de 
ciudadanos todavía más competentes lingüísticamente en un mundo cada vez más 
interrelacionado.

k) La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo y de conocimientos 
científicos, técnicos, humanísticos, históricos y artísticos coherentes con una visión 
interdisciplinaria de los contenidos, así como el desarrollo de hábitos saludables, del ejercicio 
físico y del deporte y conocimientos de una alimentación y nutrición correctas y adecuadas.

l) La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales.
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m) La preparación para el ejercicio de la ciudadanía y para la participación activa en la 
vida económica, social y cultural, con actitud crítica y responsable, y con capacidad de 
adaptación a las situaciones cambiantes de la sociedad del conocimiento, tomando en 
consideración como elementos transversales el respeto a los derechos humanos, las 
libertades fundamentales, la coeducación, la igualdad, el abordaje de las violencias 
machistas y los valores que preparan al alumnado para asumir una vida responsable en una 
sociedad libre y democrática.

n) La promoción de la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres, con una 
valoración especial de la aportación de las mujeres al desarrollo de la sociedad y al 
conocimiento acumulado por la humanidad.

o) El trabajo de las competencias personales, intrapersonales e interpersonales de 
relación con los otros y el entorno; el espíritu crítico, y el aprendizaje emocional y social.

p) El respeto al medio ambiente y la sensibilización sobre la emergencia climática y la 
sostenibilidad.

q) La educación viaria y la educación para el consumo y la salud y de respeto a la 
interculturalidad y a la diversidad, y para la utilización responsable del tiempo libre y del ocio 
y de las tecnologías de la información y la comunicación.

r) La sensibilización y el compromiso hacia una ciudadanía global mediante la educación 
intercultural y la educación para la cooperación y el desarrollo sostenible.

s) El diseño universal de los métodos y materiales de aprendizaje y de los sistemas de 
evaluación, o las alternativas para atender la diversidad de los alumnos con necesidades 
específicas de apoyo educativo.

4. La administración educativa trabajará por la actualización permanente del currículum 
en vista a incorporar temas emergentes ligados a los cambios sociales, así como la 
adaptación de este a la realidad más inmediata. A tal efecto, se podrán crear equipos 
interdisciplinarios de profesores con experiencia acreditada que hagan propuestas en este 
sentido.

Artículo 124.  Evaluación de los aprendizajes.
1. El sistema de evaluación de los aprendizajes, que no podrá consistir en la simple 

verificación de la memorización de los contenidos, se adecuará al enfoque competencial por 
medio de la autoevaluación, la coevaluación entre alumnos y las evaluaciones internas y 
externas, de forma que la evaluación académica, el currículum, la metodología de 
enseñanza y aprendizaje y la evidencia de aprendizaje sean coherentes entre sí.

2. La evaluación se adaptará a la diversidad del alumnado y tomará como referencia el 
perfil de salida del alumnado al final de cada etapa, basado en las competencias que deberá 
haber logrado, y con la finalidad última de favorecer el máximo desarrollo educativo de todo 
el alumnado y garantizar la incorporación activa a la sociedad.

3. En cualquier caso, el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo será 
evaluado a través de sistemas accesibles para cada caso y en función de las propias 
adaptaciones curriculares.

4. La evaluación del alumnado será individualizada, continua y formativa y deberá tener 
en cuenta el progreso del alumno en el conjunto de las áreas del currículum en relación con 
las competencias establecidas, y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos 
de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Al final de cada curso escolar, el 
informe posterior a la última evaluación incluirá el grado de adquisición de las competencias 
establecidas y la decisión de promoción al curso, ciclo o etapa siguientes.

Artículo 125.  Excepcionalidad de la repetición de curso.
1. En la educación básica, la repetición de curso tiene carácter excepcional, solo se 

podrá aplicar después de las otras medidas de apoyo ordinario y deberá ir asociada a un 
plan personalizado de apoyo y de recuperación para cada alumno. El equipo docente tomará 
la decisión después de valorar si el alumno está en condiciones de continuar sus estudios.

2. El sistema educativo incorporará medidas de flexibilización creciente que permitan al 
alumnado desarrollar itinerarios diversos y disponer de pasarelas que se ajusten a sus 
necesidades e intereses.
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CAPÍTULO VI
La dirección y los órganos de gobierno de los centros públicos

Artículo 126.  Órganos de gobierno unipersonales y colegiados.
Los centros educativos públicos dispondrán, al menos, de los órganos de gobierno 

siguientes:
a) El director.
b) El equipo directivo.
c) El claustro del profesorado.
d) El consejo escolar.

Artículo 127.  Dirección de los centros educativos públicos.
1. Corresponde a la dirección de cada centro público el ejercicio de las funciones de 

representación, de dirección y de liderazgo pedagógico y de la comunidad educativa; de 
organización, de funcionamiento y de gestión del centro, y de jefatura de su personal.

2. Las direcciones fomentarán en los centros el liderazgo distribuido, para fortalecer la 
corresponsabilidad y aprovechar el conocimiento y el talento de la comunidad educativa, 
acompañar a los equipos docentes y apoyarlos, y potenciar el desarrollo profesional del 
profesorado.

3. El equipo directivo es el órgano ejecutivo de gobierno del centro público y las 
personas que lo integran deberán trabajar coordinadamente en el ejercicio de sus funciones.

4. El equipo directivo, en el ejercicio de sus funciones, tiene la consideración de 
autoridad pública y disfruta de presunción de veracidad en sus informes y de ajustamiento a 
la norma en sus actuaciones, salvo que se pruebe lo contrario. Asimismo, en el ejercicio de 
sus funciones, el director es también autoridad competente para defender el interés superior 
del menor.

5. La administración educativa promoverá la simplificación administrativa en la gestión de 
los centros educativos y fomentará la capacidad de liderazgo educativo y de gestión de las 
direcciones.

Artículo 128.  Proyecto de dirección.
1. El proyecto de dirección ordena el desarrollo y la aplicación del proyecto educativo 

para el periodo del mandato correspondiente, orienta las sucesivas programaciones 
generales anuales del centro y establece los criterios, los indicadores y los procedimientos 
para la evaluación del logro de los objetivos previstos.

2. El proyecto de dirección se adecuará al PEC y será aprobado por el claustro y el 
consejo escolar para convertirse en un proyecto estratégico del centro.

3. La administración educativa procurará que todos los centros educativos dispongan de 
un proyecto de dirección de una duración de cuatro años.

4. Los proyectos de dirección serán públicos y accesibles, preferiblemente en formato 
digital y en línea.

Artículo 129.  Formación para la función directiva.
1. La formación para el ejercicio de la dirección es un elemento fundamental para su 

adecuado desarrollo y para disponer de direcciones bien formadas y competentes que den 
respuesta a las necesidades de los centros. La formación estará centrada especialmente en 
las funciones del equipo directivo.

2. El plan de formación para lograr estos objetivos preverá dos fases: la de acreditación y 
la de actualización.

3. La administración promoverá el acceso a la formación de acreditación a todas las 
personas que dispongan de los requisitos de acceso que se establezcan.

4. La administración promoverá la formación continua para los otros miembros de los 
equipos directivos.
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Artículo 130.  Acceso a la función directiva.
Pueden acceder a la función directiva los funcionarios de carrera con cinco años de 

experiencia que cumplan los requisitos de acreditación o de actualización, según 
corresponda, que presenten un proyecto de dirección y que cuenten con un equipo directivo 
y no hayan sido separados de sus funciones mediante expediente disciplinario. En igualdad 
de competencia, se valorará como mérito ser profesor del centro. Los miembros de los 
equipos directivos serán preferentemente funcionarios de carrera.

Artículo 131.  Selección de las direcciones.
La comunidad educativa, que tendrá participación mayoritaria en el proceso de 

selección, seleccionará al director junto con la administración educativa, después de valorar 
su proyecto de dirección, que deberá contar con el visto bueno del claustro y el consejo 
escolar en cuanto a la coherencia del proyecto de dirección respecto al PEC.

Artículo 132.  Evaluación de la función directiva.
1. La evaluación de la función directiva debe basarse en la evaluación tanto de la tarea 

como del proyecto de los equipos directivos y deben participar en ella el claustro, el consejo 
escolar y la Inspección Educativa.

2. La evaluación se llevará a cabo sobre los principales ámbitos de actuación reflejados 
en el proyecto de dirección y se tendrán en cuenta los resultados de las evaluaciones 
internas, las autoevaluaciones y las evaluaciones externas del centro. Durante el proceso de 
evaluación, la persona evaluada puede exponer a la comisión evaluadora, en su caso, los 
diferentes factores que han condicionado la ejecución del proyecto de dirección. La 
evaluación negativa supone la revocación del cargo.

Artículo 133.  Reconocimiento profesional de la función directiva.
1. El ejercicio de la función directiva con evaluación positiva será reconocido como 

mérito en los procesos de provisión de puestos de trabajo en la función pública docente y en 
la administración educativa, en los concursos de traslados y en los procesos selectivos de 
acceso a la Inspección Educativa.

2. La consejería favorecerá la incorporación de cargos directivos, y especialmente del 
cargo de director, a los diferentes órganos de carácter consultivo y participativo que 
dependen de ella.

3. La administración educativa, con la participación de la Mesa de Diálogo Permanente 
con los Directores y las Asociaciones de Directores promoverá medidas para mejorar el 
prestigio y el reconocimiento profesional de los equipos directivos, facilitará la competencia 
profesional del ejercicio de la función directiva y promoverá la incorporación de los docentes 
a las tareas directivas.

Artículo 134.  Claustro del profesorado.
1. El claustro del profesorado es el órgano de participación del profesorado en el 

gobierno de los centros con el fin de planificar, coordinar, informar y, en su caso, decidir 
sobre los aspectos educativos del centro. Está presidido por el director y está integrado por 
la totalidad de los docentes que prestan servicios en el centro.

2. Son competencias del claustro:
a) Elevar al equipo directivo propuestas para la elaboración del proyecto educativo de 

centro, el reglamento de organización y funcionamiento, el proyecto lingüístico y otros 
proyectos de centro que se determinen, como también la programación general anual.

b) Establecer los criterios para la concreción del currículum, aprobarlos y evaluarlos.
c) Analizar, aprobar y evaluar, conforme al proyecto educativo, los aspectos educativos 

de la programación general anual, como también valorar la memoria de final de curso.
d) Fijar los criterios para la orientación, la tutoría y la evaluación y la recuperación del 

alumnado.
e) Promover iniciativas de innovación educativa, investigación y formación del 

profesorado del centro, en su caso.
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f) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección que se presenten.
g) Analizar el funcionamiento general del centro, valorar la evolución del proceso 

educativo y los resultados académicos, así como los resultados de las evaluaciones internas 
y externas.

h) Elegir a sus representantes en el consejo escolar del centro y participar en la 
selección del director de acuerdo con la normativa vigente.

i) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de medidas 
correctoras, en su caso, y velar porque se atengan a la normativa vigente.

j) Proponer planes y medidas para la mejora de la convivencia, la inclusión, la igualdad, 
la coeducación y la no discriminación.

k) Cualquier otra que le sea encomendada por la normativa vigente.

TÍTULO VI
Los elementos pedagógicos específicos del modelo educativo propio

CAPÍTULO I
El modelo lingüístico

Artículo 135.  Principios del modelo lingüístico.
1. El modelo lingüístico escolar de las Illes Balears se rige por los principios siguientes:
a) La adquisición de la competencia comunicativa en lengua catalana, propia de las Illes 

Balears, y en lengua castellana, de forma que al final del periodo de la enseñanza obligatoria 
todos los alumnos sean competentes para emplear con fluidez las dos lenguas, tanto 
oralmente como por escrito.

b) La adquisición de la competencia lingüística media en, al menos, una lengua 
extranjera al final de la enseñanza obligatoria.

c) El derecho de los alumnos a recibir la primera enseñanza en su lengua si es una de 
las oficiales de la comunidad autónoma.

d) La consideración de la lengua catalana, propia de las Illes Balears, como instrumento 
de cohesión social en las actividades educativas y complementarias y como vehículo normal 
de expresión en las comunicaciones y en el ámbito administrativo.

e) La garantía de no discriminación de los alumnos y de no separación en centros y 
grupos clase diferentes por razones de lengua.

f) La acogida lingüística para los alumnos de incorporación tardía en el sistema educativo 
de las Illes Balears, con especial atención a la lengua catalana, propia de las Illes Balears.

g) La autonomía pedagógica de los centros educativos para elaborar e implementar su 
proyecto lingüístico en el marco de la normativa vigente con la finalidad, entre otras, de 
asegurar el conocimiento de las dos lenguas oficiales a todos los alumnos al finalizar la 
enseñanza obligatoria.

h) La acreditación de la capacitación lingüística necesaria de los profesores que ejercen 
la función docente en las Illes Balears.

i) El uso de las modalidades insulares de la lengua catalana de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 35 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears.

2. Corresponde al Gobierno de las Illes Balears, en el marco de sus competencias, 
determinar el currículum de la enseñanza de las lenguas, que comprende los objetivos, las 
competencias, los contenidos, los criterios de evaluación y la metodología didáctica.

3. La lengua catalana será la lengua de enseñanza y aprendizaje utilizada como mínimo 
en la mitad del horario escolar, para garantizar la consecución de los objetivos de la 
normalización lingüística. Para ese mismo fin, y con el objeto de garantizar la competencia 
comunicativa plena y equivalente en las dos lenguas oficiales al terminar las enseñanzas 
obligatorias, dicha proporción podrá ser incrementada por decisión de cada centro educativo 
mediante la aprobación de su proyecto lingüístico. La lengua castellana, como lengua de 
enseñanza y aprendizaje, también podrá ser utilizada por decisión de cada centro educativo 
mediante la aprobación de su proyecto lingüístico, especialmente cuando se considere 
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necesario para garantizar la competencia comunicativa plena y equivalente en las dos 
lenguas oficiales al terminar las enseñanzas obligatorias. Las condiciones de uso de las 
lenguas en los centros educativos se desarrollarán reglamentariamente conforme a estos 
criterios y los principios previstos en esta ley.

Artículo 136.  Proyecto lingüístico de centro.
1. Los centros educativos elaborarán, en el marco de su autonomía y como parte de su 

proyecto educativo, un proyecto lingüístico que recoja el tratamiento de las lenguas al centro. 
Este proyecto se diseñará en función de las variables contextuales, con la finalidad última de 
conseguir que los alumnos logren las competencias lingüísticas previstas en las dos lenguas 
oficiales y, adicionalmente, en al menos una lengua extranjera.

2. El proyecto lingüístico de centro concretará la aplicación de los principios del modelo 
lingüístico establecidos en esta ley y contendrá, entre otros aspectos, los planteamientos 
didácticos y los criterios metodológicos sobre los que se fundamenta la enseñanza de las 
lenguas, los criterios para la adecuación del proceso de enseñanza de las lenguas a la 
realidad sociolingüística del centro, y los criterios y los instrumentos para llevar a cabo el 
seguimiento y la evaluación del proyecto lingüístico.

3. Se especificará en el proyecto lingüístico de centro la lengua de enseñanza y 
aprendizaje de las distintas áreas, ámbitos, materias, módulos o proyectos de carácter no 
lingüístico de acuerdo con los principios y los criterios que se establecen en el artículo 135 
de esta ley.

4. La administración educativa establecerá un sistema de evaluación de los proyectos 
lingüísticos de centro, con la supervisión de la Inspección Educativa, que permita revisarlos y 
adecuarlos con el fin de asegurar el logro de los objetivos establecidos en competencia 
comunicativa de los alumnos y en normalización lingüística.

5. La Inspección Educativa supervisará los procesos de elaboración de los proyectos 
lingüísticos de los centros y evaluará la implementación y el impacto en los resultados 
académicos y en los procesos de cohesión e inclusión de los alumnos. Si no garantizan el 
logro de los objetivos establecidos, instará a modificarlos.

Artículo 137.  Programas de acogida lingüística.
1. La administración educativa regulará los programas de acogida lingüística dirigidos a 

los alumnos de incorporación tardía que desconocen las lenguas oficiales de las Illes Balears 
para proporcionarles las destrezas necesarias para acceder a los contenidos curriculares y 
garantizarles una inclusión académica y social efectiva.

2. Los centros educativos facilitarán una atención lingüística y pedagógica que permita a 
los alumnos de incorporación tardía con déficit lingüístico incorporarse con eficacia al 
aprendizaje en función del proyecto lingüístico de centro. A tal efecto, dispondrán de 
recursos proporcionados por la administración educativa que complementen los propios.

Artículo 138.  Requisitos lingüísticos del personal.
1. El Gobierno de las Illes Balears establecerá los requisitos de acreditación de la 

capacitación lingüística en lengua catalana para ejercer la función docente en las Illes 
Balears tanto en los centros públicos como en los privados.

2. La consejería establecerá los requisitos para impartir en los centros educativos de las 
Illes Balears el área de lengua catalana.

3. El Gobierno de las Illes Balears establecerá los requisitos de acreditación de la 
competencia lingüística en lengua extranjera de los profesores que imparten áreas no 
lingüísticas en lengua extranjera en las Illes Balears tanto en los centros públicos como en 
los privados.

4. La administración educativa adoptará las medidas necesarias para actualizar la 
competencia lingüística de los profesores.

5. El personal no docente de los centros educativos tendrá una competencia lingüística 
adecuada para ejercer adecuadamente las funciones correspondientes.
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CAPÍTULO II
La educación inclusiva

Artículo 139.  Educación inclusiva como principio fundamental.
1. La educación inclusiva es un principio fundamental de la política educativa de la 

administración autonómica al objeto de dar respuesta a la diversidad educativa y social 
existente.

2. La escuela inclusiva es la que garantiza que todos los niños y jóvenes tienen acceso a 
la educación en igualdad de oportunidades, de forma justa y equitativa.

3. Todos los centros y servicios educativos de las Illes Balears promoverán la inclusión 
del alumnado. Se garantizará que todas las actividades programadas, ya sean dentro o fuera 
del horario escolar, sean inclusivas.

4. El principio de inclusión educativa es transversal en todos los niveles y servicios 
educativos.

5. La educación inclusiva tiene presentes todas las expresiones de la diversidad en las 
aulas y de la diversidad existente en la sociedad, así como la valoración que se hace en sus 
diferentes manifestaciones.

Artículo 140.  Características de la educación inclusiva.
La educación inclusiva se caracteriza por:
a) Valorar la diversidad de los alumnos como una riqueza que apoya al aprendizaje de 

todas las personas, proponiendo en la actividad diaria del aula actividades que posibilitan y 
aseguran la cooperación entre la diversidad de los alumnos en el proceso de enseñanza y 
aprendizaje y la corresponsabilidad tanto del aprendizaje propio como del de los otros, así 
como de la construcción de las relaciones positivas dentro de los grupos.

b) Aprovechar sinergias entre los componentes del centro escolar (alumnos, docentes y 
familias).

c) Disponer de un proyecto educativo que abarque culturas, políticas y prácticas 
educativas que atiendan a la diversidad de todos los alumnos.

d) Potenciar el aprendizaje y la participación de todos los alumnos, especialmente de 
aquellos con más barreras y dificultades para el aprendizaje y la inclusión social.

e) Flexibilizar itinerarios y currículums personales y posibilitar diferentes contextos de 
aprendizaje, incluidos los no formales, para la consecución de las competencias 
establecidas, así como desarrollar las capacidades y competencias de todo el alumnado en 
función de sus posibilidades de adquirir un nivel óptimo de aprendizaje.

f) Comprometerse en la superación de las barreras para el acceso, la participación y el 
aprendizaje de todos los alumnos y poner todos los esfuerzos en superar las limitaciones del 
centro a la hora de atender la diversidad a través de modelos de diseño universal para el 
aprendizaje cuando sea necesario.

g) Organizar y recibir los apoyos en espacios compartidos para responder a las 
necesidades individuales de cada cual atendiendo específicamente a las capacidades de 
cada alumno.

h) Revisar y replantear la utilización de los espacios, los tiempos y los recursos y la tarea 
de los docentes, de acuerdo con la metodología de aprendizaje por competencias, tanto 
flexibilizando el proceso de enseñanza y aprendizaje como haciendo más funcionales los 
aprendizajes de la vida para lograr las competencias según las capacidades de cada cual.

i) Organizar el trabajo por proyectos que impliquen la colaboración del grupo clase, del 
equipo docente y de otras personas adultas cualificadas para garantizar una atención 
educativa inclusiva y adecuada.

j) Organizar el aula de forma que se favorezca la autonomía y el trabajo de colaboración 
entre los alumnos.

k) Proponer actividades complementarias y extraescolares inclusivas, variadas y 
accesibles para todos los alumnos.

l) Hacer un uso eficiente de las herramientas tecnológicas, que comporten una 
transformación en las metodologías de aprendizaje, ofreciendo así formatos alternativos para 
las capacidades diversas.
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m) Coordinar y visualizar los apoyos en contextos compartidos y dentro del grupo, que 
deben incidir en la coordinación del profesorado y la colaboración entre los profesionales 
para que se pueda dar respuesta a las necesidades de todos los alumnos.

Artículo 141.  Atención educativa inclusiva.
1. Todos los alumnos son sujetos de la atención educativa inclusiva y de las medidas de 

atención a la diversidad que precisen por razones pedagógicas con independencia de si 
están escolarizados en centros ordinarios o en centros de educación especial, teniendo en 
cuenta la voluntad de las familias.

2. Todos los alumnos se beneficiarán de las medidas y los apoyos universales.
3. Los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo que lo requieran 

recibirán los apoyos adicionales adecuados.
4. La atención educativa inclusiva comprende todo el conjunto de medidas, de acciones, 

de personal y de apoyos destinados a todos los alumnos con el fin de favorecer su desarrollo 
personal y social para que avancen en el logro de las competencias de cada etapa educativa 
y la transición a la vida adulta, en el marco de un sistema educativo y social inclusivo.

5. La consejería programará la oferta educativa dirigida al alumnado que finaliza la etapa 
de educación secundaria obligatoria sin haber obtenido el título de graduado en educación 
secundaria, mediante una orientación individualizada.

6. Los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo recibirán la atención 
educativa adecuada en las enseñanzas postobligatorias y de transición a la vida adulta.

Artículo 142.  Recursos para la educación inclusiva.
1. La consejería proporcionará las medidas y los apoyos que sean necesarios para 

favorecer la inclusión educativa.
2. Para hacer efectiva la finalidad señalada en el apartado anterior, la consejería, 

además de los recursos propios de los centros educativos, podrá crear los equipos 
específicos o especializados necesarios que garanticen la atención inclusiva al alumnado y 
la que resulte adecuada al alumnado con necesidades educativas especiales y necesidades 
específicas de apoyo educativo. Progresivamente los centros se dotarán de personal 
especialista en intervención socio-comunitaria atendiendo a sus necesidades.

3. Asimismo, la consejería podrá financiar, para los centros sostenidos con fondos 
públicos, los servicios que resulten adecuados para llevar a cabo procesos de inclusión 
educativa.

4. La administración educativa dará el apoyo necesario a los centros de educación 
especial para que estos, además de escolarizar al alumnado que requiere una atención muy 
especializada, desarrollen también una función de centros de referencia y apoyo para los 
centros ordinarios.

CAPÍTULO III
La formación del profesorado

Artículo 143.  Formación inicial del profesorado.
1. La formación inicial del profesorado se ajustará a las necesidades de titulación y 

cualificación que requiere la ordenación general del sistema educativo.
2. La formación inicial debe incluir tanto la adquisición de conocimientos como el 

desarrollo de capacidades y actitudes profesionales para preparar al profesorado para 
ejercer la facilitación de los procesos de enseñanza y aprendizaje y el desarrollo del 
alumnado.

3. Los planes de estudios de formación inicial garantizarán, además de la formación 
científica, la adquisición de las competencias necesarias en los aspectos psicopedagógicos y 
didácticos, el dominio de las dos lenguas oficiales, el conocimiento de una lengua extranjera, 
el dominio de las tecnologías de la información y la comunicación, el trabajo docente en 
equipo y las habilidades sociales y tutoriales adecuadas para ejercer la función docente.
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4. La fase de prácticas de la formación inicial del profesorado se realizará en centros 
docentes previamente acreditados por la administración educativa.

5. La consejería podrá suscribir los convenios correspondientes con las universidades 
para mejorar la formación inicial del profesorado y para garantizar la calidad de esta 
formación, en el marco del espacio europeo de educación superior.

Artículo 144.  Formación permanente del profesorado.
1. La formación permanente del profesorado tiene por finalidad la actualización y el 

desarrollo de las competencias profesionales del profesorado para la función docente y el 
liderazgo pedagógico y para la colaboración con la comunidad educativa, y deberá ir 
encaminada a mejorar la práctica educativa e impulsar la innovación, especialmente en 
relación con el proyecto educativo de cada centro.

2. La formación permanente del profesorado constituye un derecho y un deber de los 
docentes y es, a la vez, una responsabilidad de la administración y de los otros titulares de 
los centros educativos. El derecho a la formación permanente se ejerce preferentemente 
dentro del horario laboral.

3. La formación permanente del profesorado será organizada por la administración 
educativa, por los centros educativos, por los centros de formación del profesorado, por los 
titulares de los centros privados concertados y sus organizaciones representativas o los 
sindicatos de trabajadores de la enseñanza, que realizarán una oferta ligada a las 
necesidades de los centros y vinculada a sus proyectos educativos. La formación se llevará 
a cabo prioritariamente por medio de actividades de formación en los centros educativos. 
Esta formación podrá ser reconocida u homologada por la administración educativa, de 
acuerdo con la normativa vigente.

4. Otras entidades colaboradoras podrán organizar, en las condiciones que se 
establezcan, actividades de formación permanente del profesorado que, si cumplen los 
requisitos que se determinen reglamentariamente, serán reconocidas a efectos de 
promoción profesional de los docentes.

5. La formación permanente contendrá los criterios y los instrumentos de evaluación 
adecuados para garantizar el aprovechamiento de los programas formativos en la mejora de 
los procesos educativos de los centros.

Artículo 145.  Principios de la formación permanente del profesorado.
La formación permanente del profesorado se regirá por los principios siguientes:
a) El reconocimiento de la formación como una estrategia en el proceso de dignificación 

de la función docente, de su prestigio y de su consideración social, de forma que se facilite la 
actualización permanente de las competencias profesionales y el reconocimiento de la 
complejidad y el mérito de la tarea educativa.

b) La formación vinculada al desarrollo de las funciones docentes y basada en un 
modelo de competencias profesionales que debe lograr el profesorado para implementar un 
auténtico sistema inclusivo para todos los alumnos.

c) La actualización de los contenidos formativos según las necesidades del sistema 
educativo, los proyectos educativos de los centros y la cualificación profesional y personal 
del profesorado.

d) La transferencia de la formación permanente a la práctica educativa, a la educación 
del alumnado y al funcionamiento de los centros para contribuir a la mejora de la calidad 
educativa, a la equidad y al éxito escolar.

e) El fomento de la investigación y la innovación educativa, así como la evaluación de la 
formación basada en los principios de la mejora constante y la gestión de calidad.

f) El fomento de las metodologías formativas de carácter activo y experiencial que 
faciliten la implicación, el intercambio de experiencias y la reflexión pedagógica.

g) La consideración de los equipos educativos de los centros como verdaderos 
protagonistas de la formación.

h) La incidencia de la formación en las actitudes docentes y en el desarrollo personal y 
profesional para mejorar el carácter educativo en las relaciones que se establecen en el 
centro.
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i) La colaboración con entidades e instituciones de prestigio en materia de innovación, 
investigación y formación del profesorado que potencie la transferencia del conocimiento y la 
especialización en materia de formación profesional.

Artículo 146.  Sistema de formación permanente de las Illes Balears.
1. El sistema de formación permanente del profesorado de las Illes Balears se organiza 

por medio de los centros de profesorado y de los centros educativos, con autonomía 
pedagógica y de gestión, en el marco de los planes plurianuales de formación del 
profesorado. La organización y el funcionamiento de los centros de profesorado y de las 
actividades de formación de los centros educativos se determinarán reglamentariamente. En 
todo caso, las actividades que se ajusten a los planes plurianuales tendrán los mismos 
efectos respecto al desarrollo profesional de los docentes, con independencia de que sean 
organizadas por los centros de profesorado o por los centros educativos.

2. Las modalidades formativas del sistema de formación del profesorado fomentarán el 
aprendizaje de las buenas prácticas docentes, la transferencia de los conocimientos, el 
intercambio profesional, la difusión del conocimiento y las experiencias formativas, por lo que 
las estrategias metodológicas deben estimular el trabajo cooperativo, la autoformación y la 
investigación educativa.

3. La formación permanente del profesorado se llevará a cabo mediante un proceso 
sistemático a partir de un diagnóstico de necesidades formativas y con planes plurianuales 
de formación, elaborados con la participación del profesorado, que contengan una 
planificación flexible y adaptable y definan las líneas estratégicas de formación, las 
modalidades formativas y los criterios de evaluación.

CAPÍTULO IV
La educación no formal

Artículo 147.  Reconocimiento de la educación no formal.
1. En el marco de una cultura de aprendizaje a lo largo de la vida, las administraciones 

públicas de las Illes Balears promoverán la articulación y la complementariedad de la 
educación no formal y la educación formal, con el propósito de contribuir conjuntamente al 
pleno desarrollo de la personalidad.

2. La administración educativa reconocerá e incorporará el carácter educativo de las 
actividades educativas no formales del campo del ocio educativo, del deporte, de los 
programas de aprendizaje-servicio y de participación asociativa entre otros, en la medida en 
que estas actividades contribuyen a la adquisición de las competencias curriculares 
establecidas de carácter transversal. Los aprendizajes adquiridos en la educación no formal 
serán reconocidos por el sistema educativo de las Illes Balears de la forma en que se 
establezca reglamentariamente.

3. Los aprendizajes adquiridos en la educación no formal relacionados con el currículum 
educativo podrán formar parte de la evaluación de los procesos de aprendizaje en el marco 
de una evaluación continua de las competencias establecidas.

Artículo 148.  Aprendizaje-servicio.
1. El aprendizaje-servicio es una acción educativa orientada a desarrollar la competencia 

social y ciudadana, en la que el alumnado, con el fin de mejorar su entorno, realiza un 
servicio a la comunidad, aplicando sus conocimientos, capacidades y habilidades, a la vez 
que aprende el ejercicio activo de la ciudadanía. El aprendizaje-servicio tendrá como objetivo 
garantizar que los alumnos, a lo largo de su trayectoria escolar, experimenten y protagonicen 
acciones de compromiso cívico.

2. Para la realización de proyectos de aprendizaje-servicio, la administración educativa y 
los centros educativos, en el marco de su autonomía, impulsarán marcos de cooperación 
con consejos insulares, ayuntamientos y entidades interesadas en promover actividades 
complementarias y extraescolares que vinculen los contenidos curriculares con la respuesta 
a las necesidades sociales enmarcadas en los Objetivos de Desarrollo Sostenible y que 
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contribuyan a la capacitación personal en los ámbitos artísticos, tecnológicos, lúdicos, 
culturales y deportivos; la promoción de valores comunitarios; la animación sociocultural; y la 
participación social.

3. Los proyectos de aprendizaje-servicio podrán formar parte de la programación 
curricular, de acuerdo con lo que establezca el proyecto educativo de centro, y como parte 
de la concreción curricular que corresponde a los centros.

4. Los centros podrán disponer de uno o más proyectos de servicio comunitario. Estos 
proyectos, en todo caso, tendrán una asignación horaria lectiva y práctica y estarán 
fundamentados en los elementos curriculares correspondientes. Los aprendizajes adquiridos 
en el ámbito de estos proyectos comunitarios, que tendrán la consideración de transversales, 
formarán parte de la evaluación educativa.

TÍTULO VII
El seguimiento y la evaluación del sistema educativo

CAPÍTULO I
La Inspección Educativa

Artículo 149.  Inspección del sistema educativo.
1. La administración educativa ejerce la inspección del sistema educativo respecto a 

todos los centros, de cualquier titularidad y régimen jurídico; de los programas, y del resto de 
elementos que integran el sistema educativo, con el fin de asegurar la aplicación del 
ordenamiento jurídico y garantizar el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los 
deberes que se derivan, para contribuir así a la mejora de la calidad y de la equidad en la 
educación.

2. Esta competencia se hará efectiva a través del Departamento de Inspección 
Educativa, compuesto por funcionarios y funcionarias del cuerpo de inspectores de 
educación, que se nutrirá de personas seleccionadas con criterios técnicos, y cuyo número 
debe ser suficiente para garantizar el cumplimiento de sus funciones en todos los centros 
educativos de las Illes Balears. En el ejercicio de sus atribuciones y funciones, actuarán de 
conformidad con los principios de autonomía profesional e independencia de criterio técnico, 
imparcialidad y transparencia en sus actuaciones, instrumentos y técnicas utilizadas, 
además de los principios éticos previstos en la normativa de función pública. En el ejercicio 
de sus funciones tendrán la condición de autoridad pública.

3. Corresponde al Gobierno de las Illes Balears regular la estructura, las atribuciones y el 
funcionamiento del Departamento de Inspección Educativa, bajo la dependencia orgánica y 
funcional del consejero competente en materia de educación.

Artículo 150.  Funciones de la Inspección Educativa.
1. Son funciones de la Inspección Educativa de las Illes Balears las siguientes:
a) Supervisar, controlar y evaluar el funcionamiento y la organización de los centros y de 

los servicios educativos, así como la práctica docente y la función directiva.
b) Velar por el cumplimiento de las normas que regulan el sistema educativo, por el 

respeto a estas normas y por la aplicación de los principios y valores que se recogen, 
incluidos los referidos a la igualdad de género y a la atención a las personas con 
capacidades diversas, con especial atención a la normativa de accesibilidad universal.

c) Garantizar la autonomía de los centros en la implementación de los respectivos 
proyectos educativos proporcionándoles el apoyo necesario para hacerla efectiva.

d) Favorecer la mejora del aprendizaje de los alumnos, promoviendo la innovación 
educativa, que debe permitir la mejora de los procesos y del éxito educativo.

e) Promover el desarrollo competencial del currículum en los centros educativos y la 
implementación de metodologías centradas en los alumnos.

f) Asesorar y orientar al profesorado y a los órganos de gobierno y de coordinación 
docente en el desarrollo de las funciones que tengan encomendadas.
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g) Desarrollar procesos evaluadores y participar en la aplicación de evaluaciones 
promovidas por la administración educativa.

h) Colaborar y coordinarse con los diversos servicios y unidades técnicas de la 
administración educativa en el desarrollo de sus actuaciones.

i) Orientar a los órganos directivos y de coordinación de centros en la adopción de 
medidas de mejora de la convivencia, la participación de la comunidad educativa y la 
resolución de conflictos, impulsando procesos de mediación y arbitraje.

j) Participar en la evaluación del sistema educativo y sus resultados generales y en la 
presentación de informes ante las administraciones y los poderes públicos.

k) Cualquier otra que le sea atribuida por la consejería en el ámbito de sus 
competencias.

2. Los inspectores de educación, sin perjuicio de las facultades para hacer cumplir 
derechos y deberes, pueden intervenir en la mediación ejerciendo funciones de arbitraje en 
los conflictos que se generen entre los miembros de la comunidad educativa.

Artículo 151.  Atribuciones de la Inspección Educativa.
1. Los inspectores de educación, en el ejercicio de sus funciones, tienen las atribuciones 

siguientes:
a) Acceder a todas las actividades que tienen lugar en los centros y en los servicios 

educativos y conocerlas y observarlas directamente. Además, les corresponde la denuncia 
de cualquier instalación no autorizada como centro docente donde se lleven a cabo 
actividades docentes; a tal efecto, podrán acceder y visitar dichas instalaciones.

b) Examinar y comprobar la adecuación de los proyectos institucionales y el resto de 
documentación académica, pedagógica y administrativa de los centros y de los servicios 
educativos.

c) Solicitar a los diferentes sectores de la comunidad educativa y a los otros órganos y 
servicios de la administración la información necesaria para el ejercicio de sus actividades.

d) Requerir a los directores, a los titulares de los centros y a los otros agentes educativos 
para que adecúen sus actuaciones a la normativa vigente.

e) Controlar el cumplimiento de las obligaciones profesionales y laborales del 
profesorado y del personal no docente de los centros, servicios y programas educativos.

f) Convocar reuniones con los diferentes integrantes de la comunidad educativa para la 
mejora de los procesos y resultados educativos.

g) Cualquier otra que les atribuya la administración educativa en el ámbito de sus 
competencias.

2. Como autoridad pública, las actas, los informes y los requerimientos elaborados por 
los inspectores observando los requisitos legales pertinentes tendrán presunción de 
veracidad y de valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que se puedan presentar en 
sentido contrario.

Artículo 152.  Organización y funcionamiento de la Inspección Educativa.
1. El funcionamiento de la Inspección Educativa se organiza a partir de criterios 

jerárquicos, territoriales y funcionales alrededor de tres ámbitos:
a) La estructura interna del Departamento de Inspección Educativa se organiza en torno 

a los órganos de gobierno y de coordinación. La dirección y la coordinación del 
Departamento de Inspección Educativa corresponden a la jefatura del departamento. Los 
órganos de coordinación tienen carácter consultivo y de participación.

b) La organización territorial de la Inspección se articula por islas y demarcaciones. En 
las islas de Menorca, Ibiza y Formentera se tendrá en cuenta la especial configuración de las 
demarcaciones y la relación funcional con las direcciones territoriales insulares.

c) La planificación de las actuaciones del Departamento de Inspección Educativa se 
realizará a partir de los planes y programas periódicos.

2. El funcionamiento de la Inspección Educativa debe favorecer, entre otros aspectos:
a) El trabajo en equipo y la actuación coordinada de todos los inspectores de educación.
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b) La coordinación entre los inspectores de educación y los responsables de la 
consejería competente en materia de educación.

c) La presencia habitual de los inspectores en los centros educativos.
d) Las reuniones periódicas de los inspectores con el profesorado, los diferentes órganos 

de gobierno de los centros y con las familias.

Artículo 153.  Formación de la Inspección.
1. La formación permanente, el perfeccionamiento y la actualización profesional son un 

derecho y un deber de todos los inspectores.
2. La consejería organizará actividades de formación específicas y facilitará la asistencia 

de los inspectores a las sesiones de formación, experimentación y perfeccionamiento en 
iguales condiciones que el resto del personal al servicio de las administraciones públicas, 
incluidos los programas internacionales o de intercambio de experiencias y buenas prácticas 
con otras administraciones y comunidades autónomas.

Artículo 154.  Acceso al cuerpo de inspectores de educación.
1. El acceso al cuerpo de inspectores de educación se hará mediante concurso 

oposición, al cual podrán acceder los aspirantes que cuenten con una antigüedad mínima de 
ocho años en uno de los cuerpos que integran la función pública docente y con una 
experiencia docente de la misma duración.

2. La función inspectora educativa también podrá ser ejercida por funcionarios docentes 
en comisión de servicios, para ocupar transitoriamente puestos de trabajo vacantes, a los 
cuales se podrá acceder mediante un concurso que cumpla los requerimientos de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad.

CAPÍTULO II
La evaluación del sistema educativo

Artículo 155.  Finalidades de la evaluación.
1. La evaluación del sistema educativo es un proceso interno de la administración 

educativa de alcance general, que tiene como finalidad recoger información referida a las 
políticas educativas, a las instituciones, a las prácticas educativas y a sus resultados; para 
después analizar la información obtenida, valorarla e interpretarla con el objeto de mantener 
las prácticas y las políticas educativas, mejorarlas o modificarlas, para convertirla en un 
instrumento que contribuya a la mejora de los resultados educativos.

2. Las finalidades de la evaluación del sistema educativo son las siguientes:
a) Contribuir a la mejora de la funcionalidad, la eficacia, la eficiencia, la equidad y el nivel 

de inclusividad del sistema educativo.
b) Rendir cuentas y dotar al sistema educativo de transparencia ante la sociedad.
c) Aportar información sobre el grado de consecución de los resultados y de los objetivos 

educativos fijados para las etapas del sistema educativo no universitario.
d) Aportar información que oriente y mejore la política y las prácticas educativas.
e) Constituir un instrumento formativo para los centros educativos, orientado a la 

innovación y la mejora educativas.
f) Elaborar un catálogo de indicadores homologados, así como criterios y métodos de 

evaluación e investigación del sistema educativo de las Illes Balears, para que sea 
comparable con los utilizados por otros organismos similares autonómicos, estatales e 
internacionales.

g) Hacer análisis y prospectiva del sistema educativo.
h) Hacer públicos estos datos con el fin de conseguir su máxima transparencia.
3. Son de aplicación a la evaluación del sistema educativo las disposiciones que se 

establecen en la Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la buena administración y del buen 
gobierno de las Illes Balears, o norma de rango legal que las sustituya.
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Artículo 156.  Ámbitos de la evaluación.
La actividad evaluadora se proyectará sobre los ámbitos siguientes:
a) Los métodos, los procesos y las estrategias de aprendizaje.
b) Los resultados del aprendizaje.
c) La función directiva.
d) La función docente.
e) Los servicios y la inspección educativa.
f) La participación efectiva de la comunidad educativa.
g) La colaboración con el entorno socioeducativo.
h) La misma administración educativa.
i) La atención a la diversidad, el diseño universal y el nivel de inclusividad del centro.
j) Todos los otros ámbitos que pueda fijar la administración educativa.

Artículo 157.  Modalidades de la evaluación.
La evaluación, que se adecuará a las especificidades de cada uno de los diferentes 

ámbitos objeto de evaluación, se aplicará como mínimo en las modalidades siguientes:
a) Evaluación del rendimiento educativo, que incluirá los resultados de la evaluación 

interna de los alumnos realizada en los centros y de la evaluación externa de diagnóstico de 
las competencias logradas por los alumnos.

b) Evaluación interna y externa de los centros.
c) Evaluación de la práctica docente.
d) Evaluación del ejercicio de la función directiva.
e) Evaluación de programas y servicios.

Artículo 158.  Órganos responsables de la evaluación.
Los órganos responsables de la evaluación son el Instituto de Evaluación y Calidad del 

Sistema Educativo de las Illes Balears y el Departamento de Inspección Educativa.

Artículo 159.  Transparencia y participación en el proceso de evaluación.
1. Constituye un derecho de la ciudadanía estar informada del estado general del 

sistema educativo, así como de cada uno de sus componentes.
2. La administración educativa garantizará, mediante los procedimientos oportunos, la 

participación de la comunidad educativa tanto en la fase de diseño, preparación y aplicación 
de las evaluaciones internas y externas de los centros, como en el proceso de análisis de los 
resultados obtenidos y, sobre todo, en la definición y la adopción de los compromisos de 
mejora oportunos.

Artículo 160.  Evaluación de los centros educativos.
1. La evaluación de los centros será integral y orientada a la mejora continua, y 

relacionará los resultados educativos con los procesos de enseñanza y de aprendizaje, con 
los recursos y la gestión realizada, con la organización y los procesos de participación, con 
los objetivos del centro y con los indicadores de progreso del proyecto educativo.

2. Las evaluaciones internas, la autoevaluación y las evaluaciones externas orientarán la 
toma de decisiones, que tienen como finalidad la mejora de la calidad en el ámbito de la 
organización y la gestión de los centros, de las competencias profesionales docentes y de 
los procesos de aprendizaje de los alumnos.

3. La actividad evaluadora será multinivel y se concretará en modalidades de evaluación 
interna, coevaluación o autoevaluación, y en evaluación externa. Además, afectará a los 
ámbitos pedagógicos, de gestión y de organización, de acuerdo con las especificidades de 
cada centro.

4. Los agentes evaluadores son el profesorado, el alumnado, las familias, el equipo 
directivo y la administración educativa, mediante el Departamento de Inspección Educativa y 
el Instituto de Evaluación y Calidad del Sistema Educativo de las Illes Balears.
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5. La evaluación de los centros tendrá en cuenta, necesariamente, los indicadores de 
progreso establecidos en el proyecto educativo del centro para el periodo considerado, que 
harán referencia a resultados, procesos, recursos y condiciones de equidad y se 
establecerán de manera contextualizada en cada centro.

6. La evaluación del centro será un referente a tener en cuenta en la evaluación del 
ejercicio de la función directiva y en la del ejercicio de la función docente en el centro.

7. La evaluación del centro también contemplará el cumplimiento del proyecto lingüístico 
contenido en el proyecto educativo del centro y el grado de ajuste de aquel a las 
disposiciones de esta ley referidas al modelo lingüístico.

8. La consejería promoverá los procesos de autoevaluación de los centros, que se 
establecerán reglamentariamente y que alcanzarán los ámbitos siguientes: visión 
estratégica, gestión de personas y de recursos, interacción con la comunidad educativa y 
con los agentes externos, procesos de enseñanza y aprendizaje, y seguimiento y evaluación 
del servicio educativo. El objetivo es mejorar la coordinación pedagógica y curricular, 
identificar buenas prácticas docentes y de liderazgo y establecer mecanismos ágiles que 
permitan compartir experiencias mediante el aprendizaje entre iguales para extenderlas al 
resto de centros educativos.

9. El Instituto de Evaluación y Calidad del Sistema Educativo de las Illes Balears deberá 
realizar una evaluación, en los términos que establece este artículo, de todos los centros 
educativos de las Illes Balears de forma periódica. Esta evaluación periódica se realizará en 
cada centro al menos una vez cada cinco años.

10. Los resultados de las evaluaciones internas o externas no podrán ser utilizados para 
establecer rankings de centros.

TÍTULO VIII
La organización territorial de la administración educativa

Artículo 161.  Direcciones territoriales de Educación.
1. Las direcciones territoriales de Educación son órganos desconcentrados de la 

administración educativa constituidos en el marco de la normativa autonómica sobre la 
estructura y la composición del Gobierno de las Illes Balears.

2. Se constituirán la Dirección Territorial de Educación de Menorca y la Dirección 
Territorial de Educación de Ibiza y Formentera.

3. Las direcciones territoriales de Educación de cada isla dependerán orgánicamente del 
consejero competente en materia de educación.

4. La administración autonómica dotará a las direcciones territoriales de la estructura, del 
personal y del presupuesto necesarios para su funcionamiento y para el desarrollo de sus 
competencias y funciones.

5. El director territorial de Educación ejercerá la representación institucional de la 
consejería en su respectivo ámbito territorial.

Artículo 162.  Funciones de las direcciones territoriales.
Entre las funciones de las direcciones territoriales de Educación se encuentran las 

siguientes:
a) La representación institucional de la consejería en cada una de las islas.
b) El desarrollo de las políticas educativas de la consejería.
c) El apoyo a la gestión de los centros y de los servicios educativos radicados en su 

territorio.
d) La coordinación del proceso de matriculación en las islas respectivas.
e) La coordinación con el Instituto Balear de Infraestructuras y Servicios Educativos en 

todo lo que se refiere a las infraestructuras educativas.
f) La cooperación con cada consejo insular y los ayuntamientos.
g) La coordinación en cada territorio con la Inspección Educativa.
h) La interlocución con la comunidad educativa.
i) La coordinación en la realización del mapa escolar de cada isla.
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j) La interlocución y la coordinación con las sedes universitarias.
k) La supervisión de las rutas del transporte escolar en su territorio para optimizarlas.
l) La supervisión y la coordinación de la prestación del servicio educativo de comedor 

escolar en los centros educativos.
m) Cualquiera que se les pueda atribuir mediante disposiciones reglamentarias.

TÍTULO IX
La financiación del sistema educativo

CAPÍTULO I
Los recursos económicos y la financiación de las enseñanzas

Artículo 163.  Recursos económicos.
1. Los recursos económicos puestos a disposición del sistema educativo, de la 

administración educativa y de los centros educativos sostenidos con fondos públicos, se 
gestionan de acuerdo con los principios generales de equidad, eficacia, eficiencia y 
economía sostenible.

2. La gestión de los recursos económicos del sistema educativo se rige por el principio 
de planificación económica, por el principio de suficiencia y estabilidad presupuestaria, por el 
principio de liquidez y por el principio de control financiero.

3. Para la gestión de los recursos económicos de acuerdo con los principios 
mencionados la consejería desarrollará todas las acciones que sean necesarias.

Artículo 164.  Financiación de las enseñanzas.
El Gobierno de las Illes Balears financiará las diversas enseñanzas de su competencia 

en los términos previstos en esta ley, con el fin de dar cumplimiento a los objetivos que en 
ella se establecen.

Artículo 165.  Financiación de las escuelas infantiles.
1. El Gobierno de las Illes Balears, de acuerdo con la normativa vigente y junto con otras 

administraciones, financiará la creación, la consolidación y el sostenimiento de plazas para 
niños y niñas del primer ciclo de educación infantil de las escuelas infantiles públicas. La 
financiación autonómica será estable y progresiva, de acuerdo con los objetivos de esta ley y 
las disponibilidades presupuestarias.

2. Asimismo, la consejería puede financiar el sostenimiento de plazas para niños de 
primer ciclo de educación infantil de centros privados autorizados que hayan suscrito el 
concierto educativo, y subvencionar la creación de plazas para niños de primer ciclo de 
educación infantil de centros privados autorizados de acuerdo con las condiciones que se 
regulen a este efecto.

Artículo 166.  Financiación de las enseñanzas obligatorias.
1. La administración educativa garantizará la gratuidad de la escolarización de las 

enseñanzas obligatorias y transferirá a los centros educativos los recursos económicos 
necesarios.

2. Progresivamente, la gratuidad se extenderá a las necesidades esenciales de la 
escolarización, que comprende el material didáctico y las actividades complementarias, para 
las familias con las rentas más bajas, para lo que se adoptarán medidas para garantizar la 
igualdad de oportunidades.

Artículo 167.  Financiación de las enseñanzas postobligatorias y las de régimen especial.
1. La consejería definirá periódicamente la oferta de plazas en las enseñanzas de 

bachillerato y de formación profesional, y garantizará un número suficiente de plazas 
gratuitas.
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2. La consejería subvencionará, en el marco de su programación educativa, las 
enseñanzas de régimen especial.

Artículo 168.  Financiación para lograr la equidad y la calidad del sistema escolar.
1. La consejería realizará convocatorias para ayudas de comedor, de libros de texto, de 

material tecnológico y de otro tipo, dirigidas a familias con necesidad de apoyo 
socioeconómico.

2. La consejería podrá establecer una financiación adicional para los centros públicos 
que desarrollen acciones dirigidas a la equidad o que realicen programas de innovación 
educativa para la mejora del éxito educativo.

3. La consejería podrá firmar contratos programa con centros concertados que realicen 
programas y acciones que tiendan a la calidad y la equidad del sistema escolar.

4. La consejería podrá establecer ayudas en relación con actividades complementarias y 
extraescolares.

Artículo 169.  Financiación de los centros públicos.
1. En el marco de la autonomía de gestión económica de los centros públicos, la 

consejería consignará en su presupuesto las cantidades necesarias para el funcionamiento 
de los centros.

2. En cualquier caso, los centros educativos públicos podrán recibir transferencias 
adicionales para el desarrollo de determinados programas.

3. Los centros educativos públicos podrán recibir financiación específica de las 
administraciones locales, insulares, autonómica y estatal, y de entes públicos vinculados a 
los mismos, para el desarrollo de actividades y proyectos que fomenten la educación en el 
respeto de los derechos y libertades fundamentales, de la igualdad entre hombres y mujeres, 
del derecho a la no discriminación por razón de orientación sexual, identidad de género o 
expresión de género, así como la educación en el ejercicio de la tolerancia y la libertad 
dentro de los principios democráticos de convivencia, así como para participar en ellos.

4. Los centros públicos pueden obtener recursos complementarios, con la aprobación 
previa del consejo escolar del centro, en los términos que se establezcan de acuerdo con la 
normativa vigente. En cualquier caso, estos recursos no podrán provenir de las actividades 
llevadas a cabo por las asociaciones de familias en cumplimiento de sus fines y serán 
aplicados a los gastos del centro de acuerdo con lo que se determine reglamentariamente.

5. Se dispondrá reglamentariamente el régimen jurídico de la autonomía de gestión 
económica de los centros públicos no universitarios dependientes de la consejería, en el 
marco de esta ley y de la normativa que les sea aplicable.

CAPÍTULO II
El régimen de los conciertos educativos

Artículo 170.  Financiación de los centros concertados.
1. El modelo ordinario de financiación con recursos públicos de los centros privados que 

prestan un servicio público de educación es el concierto educativo, sin perjuicio de que la 
financiación de determinados niveles o estudios no obligatorios pueda instrumentalizarse 
mediante convenios, subvenciones u otras figuras prevista en el ordenamiento jurídico.

2. La consejería, de acuerdo con la programación de la oferta educativa y de la 
disponibilidad presupuestaria, podrá establecer conciertos con centros de titularidad privada 
que imparten etapas de educación obligatoria y gratuita, así como conciertos de carácter 
singular para otras enseñanzas no obligatorias, para satisfacer necesidades de 
escolarización, cumpliendo las condiciones básicas de las leyes orgánicas y de esta ley.

Artículo 171.  Condiciones para la concertación.
1. Para la concertación de un centro privado se satisfarán, en todo caso, las necesidades 

de escolarización y se cumplirán las condiciones siguientes:
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a) Tener una relación media de alumnos por unidad escolar no inferior a la de los centros 
públicos del municipio o la zona de escolarización en que esté ubicado.

b) Aplicar el principio de coeducación en la admisión del alumnado y la no discriminación 
por motivos de género, de orientación sexual o de capacidades diversas.

2. Los centros privados concertados deberán escolarizar a alumnos con necesidades 
específicas de apoyo educativo de acuerdo con las disposiciones de esta ley y las normas 
que la desarrollan, con el objetivo de tener una escolarización equilibrada. De acuerdo con 
estas condiciones, los centros concertados recibirán los recursos de apoyo educativo 
necesarios, en iguales condiciones que los centros públicos.

3. En todo caso, para la concertación tendrán preferencia los centros que están 
constituidos y funcionan en régimen de cooperativa y cumplen con las condiciones 
establecidas para este tipo de sociedades.

4. En el momento de suscribir el concierto educativo, el centro privado se incorpora al 
servicio público de educación de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, con sus 
preceptivas obligaciones y derechos.

Artículo 172.  Procedimiento y establecimiento de cuantías de concertación.
1. El Gobierno de las Illes Balears aprobará la regulación y el procedimiento de la 

concertación educativa, que se regirá por los principios de transparencia y publicidad.
2. Tanto la aprobación de nuevos conciertos educativos como la prórroga, deberán 

satisfacer necesidades de escolarización y atender las previsiones de programación 
educativa realizadas de acuerdo con esta ley y la normativa existente.

3. Las leyes de presupuestos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
determinarán la cuantía de los módulos económicos de los conciertos, incluidos los de los 
centros de educación especial.

4. La consejería establecerá los criterios para autorizar las cuantías que pueden percibir 
los centros para actividades complementarias.

5. Los conciertos educativos, previa solicitud del titular del centro, se renovarán siempre 
que se mantengan los requisitos y las condiciones, y no se den causas de no renovación.

6. En el caso de incumplimiento de las obligaciones derivadas de la suscripción del 
concierto educativo, es aplicable el procedimiento sancionador, que podrá dar lugar a la 
rescisión del concierto.

Disposición adicional primera.  Convivencia en los centros educativos.
1. El Gobierno regulará el ejercicio de la convivencia en los centros educativos en el 

marco de la Convención sobre los derechos de los niños y las niñas con una orientación 
educativa y de mediación para la resolución pacífica de los conflictos que se puedan 
producir.

2. La consejería adoptará las medidas necesarias para la prevención de situaciones de 
acoso escolar y establecerá los protocolos adecuados para asegurar a los afectados la 
asistencia adecuada y la protección del derecho a la intimidad. Asimismo pondrá a 
disposición de los centros los medios necesarios para atender las situaciones de riesgo de 
acoso escolar. En caso de que resulte imprescindible, se pueden adoptar medidas 
extraordinarias de escolarización y, en el ámbito del personal docente, medidas 
extraordinarias de movilidad si fuera necesario.

3. Las normas de organización y funcionamiento de los centros o el reglamento de 
régimen interior en el caso de los centros privados concertados, incluirán medidas para el 
fomento de la convivencia y determinarán las medidas correctoras aplicables en caso de que 
sean necesarias.

Disposición adicional segunda.  Plan para la creación y el mantenimiento de escuelas 
infantiles.

1. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, la consejería elaborará 
y aprobará un plan de creación y mantenimiento de escuelas infantiles con el fin de extender 
progresivamente el primer ciclo de educación infantil. Este plan, que se redactará en 
coordinación con los consejos insulares y los ayuntamientos, así como con la administración 
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educativa del Estado, contendrá la previsión de nuevas plazas escolares y tendrá un 
carácter plurianual.

2. La administración educativa establecerá un marco estable de financiación de la red de 
escuelas infantiles públicas que garantice, en el plazo de tres años, la cobertura de al menos 
una tercera parte del coste para el sostenimiento de las plazas efectivas.

Disposición adicional tercera.  Reducción progresiva de las ratios.
En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, la administración 

educativa elaborará un plan que tenga como objetivo la reducción progresiva de las ratios 
máximas establecidas en la normativa básica para permitir una minoración de, al menos, un 
10%.

Disposición adicional cuarta.  Pago delegado al profesorado de los centros concertados.
La administración educativa abonará los salarios del personal docente de los centros 

concertados como pago delegado y en nombre de la entidad titular del centro y realizará el 
pago directo a las cooperativas acogidas al módulo íntegro, de acuerdo con la normativa 
básica estatal. Estos salarios tenderán a la equiparación gradual con las retribuciones del 
profesorado de la enseñanza pública, en las condiciones que se establezcan y en función de 
los acuerdos que se puedan lograr en la Mesa de la Enseñanza Privada Concertada.

Disposición adicional quinta.  Importe de los módulos económicos de la enseñanza 
concertada.

En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta ley, se constituirá una 
comisión técnica en el seno de Mesa de la Enseñanza Privada Concertada, con la 
participación de las organizaciones empresariales, las cooperativas de enseñanza y los 
sindicatos más representativos del sector, para estudiar la cuantía de los módulos de otros 
gastos de los conciertos que evalúe el coste total de la impartición de las enseñanzas 
establecidas en el artículo 4.3 de esta ley en condiciones de gratuidad, y se establecerá un 
plan temporalizado para hacer efectiva esta gratuidad.

Disposición adicional sexta.  Servicios complementarios.
1. En las condiciones que se establezcan reglamentariamente, los centros docentes 

favorecerán la prestación del servicio de comedor escolar y el de escuela matinal, para el 
alumnado de la educación infantil y la educación primaria.

2. El servicio de comedor escolar se podrá prestar para el alumnado de la educación 
secundaria en los casos en que así se determine. La administración educativa autorizará la 
implantación de este servicio en los centros públicos de acuerdo con la planificación 
educativa.

3. La administración educativa establecerá un sistema de ayudas para el uso del servicio 
de comedor que garantice la compensación de las desigualdades sociales y económicas y 
facilite el acceso y la permanencia en el sistema educativo en condiciones de equidad.

4. La administración educativa regulará el servicio complementario de transporte escolar 
para el alumnado de la enseñanza básica y de segundo ciclo de educación infantil que esté 
obligado a desplazarse fuera de su localidad de residencia y, en el caso de bachillerato, a 
desplazarse fuera del municipio de residencia por falta de la etapa educativa 
correspondiente; y también debe promover medidas, junto con las otras administraciones 
públicas, para facilitar el transporte al alumnado de formación profesional.

Disposición adicional séptima.  Ayudas por razones de doble y triple insularidad.
Teniendo en cuenta la doble insularidad que soporta el alumnado de Menorca e Ibiza y la 

triple insularidad que afecta al alumnado de Formentera, los consejos insulares respectivos 
podrán convocar ayudas complementarias y suplementarias para los gastos de transporte y 
desplazamientos. Estas ayudas serán compatibles con las ayudas autonómicas con el fin de 
hacer frente a los costes derivados de estas situaciones.
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Disposición adicional octava.  Materiales didácticos curriculares.
1. Los órganos de coordinación didáctica de los centros educativos seleccionarán los 

libros de texto y otros materiales didácticos curriculares que se utilizarán en las enseñanzas 
que correspondan, conforme a su proyecto educativo. La edición y adopción de dichos 
materiales no requerirá autorización previa de la administración educativa. En cualquier 
caso, se adaptarán al rigor científico y al currículum correspondiente a la edad del alumnado 
aprobado por la administración educativa y fomentarán los principios, valores, libertades, 
derechos y deberes establecidos en la Constitución Española, en el Estatuto de Autonomía 
de las Illes Balears y en esta ley. Asimismo, fomentarán la igualdad entre hombres y 
mujeres, garantizarán un uso no sexista del lenguaje y el respeto a la orientación e identidad 
sexual, no contendrán estereotipos sexistas o discriminatorios y se adaptarán a los principios 
y valores establecidos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género, y en la Ley 11/2016, de 28 de julio, de 
igualdad de mujeres y hombres.

2. Los materiales didácticos, cuando sea necesario, se adaptarán al alumnado con 
capacidades diversas por medio de un formato de diseño universal para el aprendizaje o 
bien por medio de diseños alternativos que sean accesibles.

3. La supervisión de los libros de texto y otros materiales didácticos curriculares 
corresponde a la Inspección Educativa en el marco del ejercicio de sus funciones de 
seguimiento y supervisión sobre los elementos que conforman el proceso de enseñanza y 
aprendizaje.

4. Se garantizará que en la estrategia de ayudas de la consejería, el acceso al material 
escolar sea gratuito para las familias con rentas más bajas.

Disposición adicional novena.  Digitalización educativa.
1. La administración educativa y los equipos directivos de los centros promoverán la 

digitalización educativa, con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación 
como herramientas didácticas para el proceso de enseñanza y aprendizaje, y adoptarán 
medidas para prevenir, en el ámbito escolar, las situaciones de riesgo derivadas de la 
inadecuada utilización de estas tecnologías, atendiendo especialmente a las situaciones de 
violencia en la red.

2. Los entornos virtuales de aprendizaje que se utilicen en los centros educativos 
sostenidos con fondos públicos respetarán los estándares de interoperabilidad para permitir 
el acceso del alumnado desde cualquier lugar y en cualquier momento a los entornos de 
aprendizaje disponibles en su centro educativo.

3. Los centros educativos dispondrán de un plan de digitalización que contenga las 
medidas para impulsar las competencias digitales del profesorado y del alumnado y el uso 
de las tecnologías de la información y la comunicación como herramientas didácticas para el 
proceso de aprendizaje.

4. La administración educativa dotará a los centros educativos de la infraestructura 
informática necesaria para garantizar la digitalización de los centros y la incorporación de las 
tecnologías de la información y la comunicación en los procesos educativos.

5. La administración educativa fomentará las medidas que sean necesarias para que el 
alumnado de familias vulnerables tenga acceso a los aparatos de apoyo informático y a la 
conectividad en el entorno habitual de residencia para garantizar la equidad en la realización 
de las tareas educativas que se puedan encomendar fuera del centro educativo.

6. La administración educativa promoverá la puesta en funcionamiento y la constante 
actualización de un banco de recursos digitales de aprendizaje a disposición de los centros 
educativos para potenciar el uso de materiales didácticos en formato digital, así como las 
actividades formativas destinadas a mejorar la capacitación digital del profesorado.

Disposición adicional décima.  Voluntariado en los centros educativos.
1. Los centros educativos sostenidos con fondos públicos podrán promover programas 

de voluntariado educativo, de acuerdo con el proyecto educativo de centro, para la mejora de 
las posibilidades de realización de actividades complementarias y extraescolares que 
puedan compensar las desigualdades y ofrecer un apoyo complementario a los 
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aprendizajes. En ningún caso las actividades que realice este personal voluntario podrá 
suplir aquellos trabajos o tareas que tengan un carácter ordinario o regular.

2. La administración educativa establecerá las condiciones de estos programas para 
garantizar la vinculación con los objetivos y las competencias de los currículums, la 
educación en valores y la autonomía pedagógica de los centros en función del proyecto 
educativo de cada centro.

Disposición adicional undécima.  Sostenibilidad de las actuaciones por delegación de 
competencias.

1. El desarrollo de las actuaciones derivadas de la delegación de competencias que se 
establecen en los artículos 43, 44, 45, 46 y 47 de esta ley se ajustará a los compromisos que 
en materia de estabilidad y sostenibilidad financiera asuma el Gobierno para cada uno de los 
ejercicios.

2. A partir del segundo año de implantación del régimen de cooperación previsto en el 
artículo 43 de esta ley, la consejería competente en materia de educación elevará a la 
consejería competente en materia de hacienda una memoria en que se detallen tanto las 
delegaciones autorizadas, con indicación de su coste y estado de ejecución, como una 
previsión, debidamente cuantificada, de las que tiene previsto autorizar durante el ejercicio 
siguiente. Esta memoria se someterá al informe preceptivo y vinculante de la consejería 
competente en materia de hacienda, que hará constar la incidencia que tiene la puesta en 
marcha de las actuaciones susceptibles de delegación en la estabilidad y la sostenibilidad 
del correspondiente ejercicio.

3. El Consejo de Gobierno podrá acordar, a propuesta conjunta de las consejerías 
competentes en materia de hacienda y de educación, la ampliación tanto de la dotación 
económica como del periodo de ejecución de las actuaciones delegadas.

4. Las personas titulares de las consejerías competentes en materia de hacienda y de 
educación interpretarán y adoptarán las medidas necesarias, y dictarán las instrucciones de 
gestión adecuadas encaminadas a la consecución de la eficacia del procedimiento de 
delegación de competencias que se establece en esta ley.

Disposición adicional duodécima.  Unidad Delegada de Formentera.
1. Atendiendo a las características específicas de la isla de Formentera en las 

condiciones que se establezcan en el marco de la estructura de la Dirección Territorial de 
Ibiza y Formentera, podrá crearse una unidad delegada para el ámbito territorial de 
Formentera.

2. Se garantizará que la prestación de los servicios educativos no universitarios en la isla 
de Formentera se haga en coordinación y colaboración con el Consejo Insular de 
Formentera, con la finalidad de que se presten en la isla los servicios públicos educativos de 
manera equitativa al conjunto del territorio de la comunidad autónoma, garantizando, en 
cualquier caso, los apoyos y las ayudas necesarias para que el alumnado esté en igualdad 
de oportunidades con el alumnado del resto de islas.

3. La administración educativa, a través de la Unidad Delegada de Formentera, y el 
Consejo Insular de Formentera constituirán una comisión de formación profesional para 
asegurar una oferta suficiente de plazas y la adaptación al tejido productivo de Formentera.

Disposición adicional decimotercera.  Conservación del patrimonio histórico educativo.
1. La administración educativa asegurará, en el marco de la Ley 12/1998, de 21 de 

diciembre, de patrimonio histórico de las Illes Balears, o norma que la sustituya, la 
conservación y la difusión del patrimonio histórico educativo a través del Archivo y Museo de 
la Educación de las Illes Balears.

2. El Archivo y Museo de la Educación de las Illes Balears tendrá autonomía de gestión y 
contará con los recursos suficientes para ejercer, entre otras, las funciones siguientes:

a) Recoger, catalogar, restaurar y conservar los documentos de cualquier naturaleza 
relacionados con la educación y los materiales educativos.

b) Fomentar el conocimiento de la historia de la educación de las Illes Balears y hacer 
difusión de ella.
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c) Impulsar la investigación y las publicaciones sobre la historia de la educación de las 
Illes Balears.

d) Poner al alcance del personal investigador los materiales que forman el fondo 
documental del archivo.

e) Colaborar con las instituciones y los agentes sociales de las Illes Balears relacionados 
con el mundo de la educación, en especial con la Universidad de las Illes Balears.

f) Proyectar la historia de la educación de las Illes Balears hacia el resto del Estado y de 
la Unión Europea.

3. El Archivo y Museo de la Educación de las Illes Balears podrá contar de manera 
puntual o continuada con personal colaborador entre aquellas personas de reconocido 
prestigio del mundo educativo que puedan aportar su conocimiento para el logro de los 
objetivos de la entidad.

4. La organización y el funcionamiento del Archivo y Museo de la Educación se 
establecerán reglamentariamente.

Disposición adicional decimocuarta.  Gasto público educativo.
El Gobierno de las Illes Balears, para lograr los objetivos de esta ley y en la medida que 

mejore el sistema de financiación, incrementará progresivamente los recursos destinados al 
sistema educativo tomando como referencia los países más desarrollados de la Unión 
Europea en el ámbito educativo, de acuerdo con lo que se establece en el artículo 155.2 y en 
la disposición adicional octava de la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, en la 
redacción dada por la Ley orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la cual se modifica la 
Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, contribuyendo así al objetivo de elevar 
gradualmente el gasto público educativo total, que se situará en el plazo de ocho años en, al 
menos, el 5% del producto interior bruto.

Disposición adicional decimoquinta.  Colaboración con otros servicios públicos 
relacionados con los servicios educativos.

Los diferentes departamentos y consejerías del Gobierno de las Illes Balears colaborarán 
para el desarrollo de servicios públicos relacionados con los servicios educativos, como son 
la prevención y la protección de la salud de la comunidad educativa, la atención sanitaria 
escolar, el desarrollo del plan autonómico de conciliación laboral y familiar y la respuesta 
asistencial a las necesidades específicas de los escolares vulnerables, entre otros.

Disposición adicional decimosexta.  Reconocimiento social de los equipos directivos.
En el plazo de dos años y en el marco de la normativa básica, el Gobierno elaborará, con 

la participación de la Mesa de Diálogo Permanente con los Directores y las Asociaciones de 
Directores regulada en esta ley, un plan para mejorar el reconocimiento social de los equipos 
directivos que incluya las medidas necesarias para mejorar los incentivos de los 
profesionales docentes para formar parte de los equipos directivos. Entre las medidas del 
plan se tendrá que incluir la regulación de los complementos retributivos asociados al 
desarrollo de cargos directivos.

Disposición adicional decimoséptima.  Plan de impulso de los colegios integrados de 
primaria y secundaria.

En el plazo de un año contador desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de las 
Illes Balears impulsará un plan para la implantación progresiva de los colegios de educación 
infantil y primaria integrados con los de educación secundaria obligatoria (CEIPIESO) 
previstos en el artículo 107 de esta ley en todo el territorio.

Disposición transitoria primera.  Estructura de las retribuciones del personal funcionario 
docente.

1. Mientras no se determinen las retribuciones del personal funcionario docente, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 93 de esta ley, se mantiene la estructura retributiva 
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que actualmente se aplica a este personal, que es la que se indica en los apartados 
siguientes.

2. Las retribuciones del personal funcionario docente no universitario de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears se clasifican en básicas y 
complementarias.

3. Son retribuciones básicas, de acuerdo con lo que establece la normativa básica 
estatal:

a) El sueldo base.
b) Los trienios.
4. Son retribuciones complementarias:
a) El complemento de destino, que retribuye la pertenencia a un grupo o subgrupo de 

clasificación y nivel o la ocupación de puestos de trabajo de nivel superior.
b) El complemento específico anual, que está formado por tres componentes:
1.º El componente general, que retribuye el ejercicio en puestos de trabajo de la función 

pública docente.
2.º El componente singular, que retribuye el ejercicio en los órganos de gobierno 

unipersonal de los centros y en otros puestos de carácter singular.
3.º El componente por formación permanente, o sexenio, que se percibe por cada seis 

años de servicio como funcionario en la función pública docente, siempre que se hayan 
acreditado durante este periodo, como mínimo, cien horas de actividades de formación, 
distribuidas en créditos de al menos ocho horas cada uno, homologadas o reconocidas por 
la consejería competente en materia de educación.

c) El complemento específico de tutor, que retribuye el ejercicio de la función tutorial.
d) El complemento específico de asesor técnico docente, que retribuye el ejercicio de 

funciones en los centros directivos de la consejería competente en materia de educación, 
que implican desarrollar tareas administrativas y de asesoramiento relacionadas 
directamente con aspectos docentes.

e) El anticipo a cuenta del primer ciclo de educación secundaria obligatoria, que retribuye 
al personal docente del cuerpo de maestros que ejerce la docencia en el primer ciclo de la 
ESO.

f) Las gratificaciones, que retribuyen los servicios extraordinarios prestados fuera del 
horario o la jornada habitual de trabajo.

g) El complemento de comunidad autónoma, que retribuye la equiparación de las 
retribuciones del personal docente con la de los funcionarios de la Administración General de 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

h) Complemento de carrera profesional docente.
i) El complemento de puesto de difícil cobertura.
j) Complemento compensatorio para los profesores técnicos de formación profesional 

que retribuye a los funcionarios de carrera, en servicio activo, del cuerpo a extinguir de 
profesores técnicos de formación profesional que no hayan sido integrados en el cuerpo de 
profesores de enseñanza secundaria por no poseer la titulación requerida, por la diferencia 
del sueldo base del subgrupo A1 y del subgrupo A2, teniendo en cuenta el impacto en las 
pagas extras.

5. Las pagas extraordinarias son dos al año y se meritan por el importe que se 
establezca reglamentariamente, de acuerdo con las previsiones establecidas en la 
legislación básica estatal.

6. El personal funcionario docente tiene derecho a percibir las indemnizaciones que se 
establezcan reglamentariamente, entre las cuales habrá, en todo caso, la indemnización por 
residencia.

7. Mientras no se establezcan los criterios y los ítems de evaluación que formen parte de 
la convocatoria de la carrera profesional, el abono de los complementos en la 
calendarización prevista tendrá carácter de pagos por anticipado de carrera profesional.

8. Mediante un acuerdo del Consejo de Gobierno se deben determinar, para cada curso 
escolar y para cada una de las islas de Menorca, Ibiza y Formentera, los puestos de difícil 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 96  Ley de educación de las Illes Balears

– 2388 –



cobertura y de muy difícil cobertura en función de la ubicación geográfica, de la especialidad 
docente o de otros criterios que el Consejo de Gobierno pueda determinar.

Asimismo, el Consejo de Gobierno, de conformidad con los artículos 37 y 38 del Estatuto 
básico del empleado público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, y con el artículo 71 de esta ley, debe concretar o modificar los importes del 
complemento de puesto de difícil cobertura.»

9. A efectos de lo que prevé el punto 2.º de la letra b) del apartado 4 de esta disposición 
transitoria, se consideran puestos de carácter singular los que, por su peligrosidad, 
penosidad o toxicidad, se determinen por acuerdo del Consejo de Gobierno, el cual fijará, 
además, de conformidad con los artículos 37 y 38 del Estatuto básico del empleado público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y con el artículo 71 de 
esta ley, el importe del correspondiente componente singular del complemento específico 
anual.

Disposición transitoria segunda.  Estructura de las retribuciones del personal laboral 
docente.

1. Mientras no se determinen las retribuciones del personal laboral docente, de acuerdo 
con lo que se establece en el artículo 93 de esta Ley, se mantiene la estructura retributiva 
que actualmente se aplica a este personal, que es la siguiente:

a) Las retribuciones básicas: sueldos y trienios.
b) El complemento de profesor de religión, el complemento de profesor especialista y el 

complemento de profesor experto del sector productivo, en el que pasan a integrarse el 
complemento denominado a cuenta del complemento específico, establecido en el Decreto 
72/2000, de 14 de abril, de aplicación, para el año 2000, del Acuerdo logrado a Mesa 
General de Negociación de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears relativo al fondo 
para la mejora de los servicios públicos, y el complemento llamado Acuerdo de 28 de julio de 
2007, previsto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de julio de 2006, por el cual se 
aprueba la Propuesta de acuerdo para la mejora de la enseñanza pública, relativo a las 
plantillas de personal de los centros docentes públicos, aprobada por Mesa Sectorial de 
Educación.

c) El complemento por formación permanente o sexenio.
d) El complemento de comunidad autónoma.
e) Las pagas extraordinarias, que son dos al año.
f) La indemnización por residencia.
g) El complemento de carrera profesional.
2. En todo caso, las cuantías que en el cómputo global tienen que percibir por estos 

conceptos tienen que ser las mismas que perciben los funcionarios del mismo nivel 
educativo.

Disposición transitoria tercera.  Delegaciones de Educación.
Mientras no se regulen reglamentariamente las direcciones territoriales previstas en el 

artículo 161 de esta ley, las actuales delegaciones de Educación de Menorca y de Ibiza y 
Formentera mantendrán, respectivamente, las funciones que actualmente tienen asignadas.

Disposición transitoria cuarta.  Red complementaria a la red de escuelas infantiles 
públicas.

1. La red complementaria a la red de escuelas infantiles públicas mantendrá la vigencia 
hasta el momento en que queden extinguidos o expire la vigencia de los convenios de 
colaboración entre el Gobierno de las Illes Balears y las entidades privadas interesadas por 
mejorar la oferta de plazas de primer ciclo de educación infantil y las condiciones educativas 
de la primera infancia y también los convenios específicos de colaboración suscritos entre el 
Gobierno de las Illes Balears y los centros de titularidad privada de la red complementaria 
para establecer la gratuidad del servicio de escolarización básica del primer ciclo de 
educación infantil.
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2. Mientras se mantenga vigente la red complementaria a la red de escuelas infantiles 
públicas, la consejería puede subvencionar la creación y financiar el sostenimiento de plazas 
para niños de primer ciclo de educación infantil de centros privados autorizados que formen 
parte de la misma. Asimismo, con respecto a la admisión en el primer ciclo de educación 
infantil, se les debe aplicar lo que prevén el apartado 4 del artículo 108 y el apartado 3 del 
artículo 110 de esta ley, incluida la participación de representantes de estos centros en las 
comisiones de escolarización.

3. Las disposiciones normativas referidas a los centros privados de primer ciclo de 
educación infantil adheridos a la red complementaria a la red de escuelas infantiles públicas 
una vez esta se extinga se tendrán que entender referidas a los centros privados 
concertados de primer ciclo de educación infantil.

4. Lo dispuesto en los anteriores apartados se entiende sin perjuicio de lo que establece 
el apartado 7 del artículo 7 de esta ley.

Disposición transitoria quinta.  Servicio complementario de transporte escolar.
A partir del curso escolar 2024-2025, si no se ha regulado el servicio complementario de 

transporte escolar del alumnado de bachillerato en los términos que establece el apartado 4 
de la disposición adicional sexta de esta ley, y siempre que lo permitan las disponibilidades 
presupuestarias, la administración educativa debe prestar el servicio complementario de 
transporte escolar para el alumnado de bachillerato que esté obligado a desplazarse fuera 
del municipio de residencia para cursar esta etapa.

No obstante, la administración educativa puede autorizar la prestación del servicio de 
transporte escolar al alumnado de bachillerato que resida en una localidad o en una zona 
rural distinta de donde esté ubicado el centro educativo al que asiste, porque no dispone de 
un centro docente público de escolarización, cuando concurran dificultades específicas 
justificadas, como la lejanía de los espacios poblacionales u otras circunstancias de interés 
público.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
Quedan derogadas todas las disposiciones legales del mismo rango o inferior que se 

opongan a lo establecido en esta ley.

Disposición final primera.  Órganos y entidades instrumentales.
En un plazo de cuatro años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de las Illes 

Balears regulará la estructura, la composición, la organización y el funcionamiento de los 
órganos y de las entidades que actualmente forman parte de la organización institucional del 
sistema educativo para adecuarlos a esta ley. Estos órganos y entidades son los que se 
enumeran a continuación:

a) El Instituto de Evaluación y Calidad del Sistema Educativo de las Illes Balears.
b) El Instituto para la Convivencia y el Éxito Escolar de las Illes Balears.
c) El Instituto para la Educación de la Primera Infancia.
d) El Instituto de Cualificaciones Profesionales de las Illes Balears.
e) El Instituto de Enseñanzas a Distancia de las Illes Balears.
f) El Instituto Balear de Infraestructuras y Servicios Educativos.
g) La Fundación para los Estudios Superiores de Música y Artes Escénicas de las Illes 

Balears.

Disposición final segunda.  Instituto de Enseñanzas Artísticas Superiores de las Illes 
Balears.

El Gobierno de las Illes Balears, en un plazo de tres años desde la entrada en vigor de 
esta ley, formulará las propuestas legislativas necesarias para la creación del Instituto de 
Enseñanzas Artísticas Superiores de las Illes Balears como el instrumento adecuado para 
conseguir la máxima eficiencia en la gestión del conjunto de centros públicos de estudios 
artísticos superiores de los que es titular la comunidad autónoma y para favorecer la calidad 
de estos centros.
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Disposición final tercera.  Desarrollo de la carrera docente.
Con el fin de impulsar el desarrollo de la profesión docente y mejorar su reconocimiento, 

la administración educativa presentará, en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de 
esta ley, la propuesta que regule la carrera docente.

Disposición final cuarta.  Regulación de otros profesionales educativos.
El Gobierno de las Illes Balears determinará lo establecido en el artículo 61.4 de esta ley 

en un plazo de seis años desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposición final quinta.  Reglamento de organización de centros.
En un plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de las 

Illes Balears adaptará el Reglamento de organización de los centros a las disposiciones de 
esta ley.

Disposición final sexta.  Autonomía de gestión económica de los centros.
En un plazo de tres años desde la entrada en vigor de esta ley, se regulará el régimen 

jurídico de la autonomía de gestión económica de los centros públicos no universitarios que 
se prevé en el artículo 169.5 de esta ley.

Disposición final séptima.  Modificación del texto refundido de la Ley de consejos 
escolares de las Illes Balears, aprobado por el Decreto legislativo 112/2001, de 7 de 
septiembre.

El texto refundido de la Ley de consejos escolares de las Illes Balears, aprobado por el 
Decreto legislativo 112/2001, de 7 de septiembre, se modifica en los términos siguientes:

Uno. El artículo 3 bis queda redactado de la manera siguiente:

«Artículo 3 bis.  
1. Las reuniones de todos los órganos de los consejos escolares regulados en 

esta ley se harán en un horario que posibilite la participación de todos sus miembros.
2. Los representantes del Consejo Escolar de las Illes Balears tienen derecho a 

participar telemáticamente y con plenos efectos en las reuniones de sus órganos.
3. Los representantes de los alumnos en los consejos escolares regulados en esta 

ley recibirán de sus centros y de su profesorado el apoyo adecuado para hacer posible 
su participación y, a tal efecto, se adoptarán medidas como adaptarles la carga lectiva 
y los calendarios de entrega de trabajos o de realización de exámenes o pruebas. La 
dedicación a tareas de representación se valorará a efectos académicos de acuerdo 
con la normativa aplicable.»

Dos. La letra c) del artículo 9.1 queda redactada de la manera siguiente:
«c) Cuatro personas en representación del alumnado de la enseñanza no 

universitaria, propuestas por las confederaciones o federaciones de asociaciones de 
alumnado o, en su defecto, asociaciones de alumnado, de acuerdo con su 
representatividad. Tres de éstas lo serán en representación del alumnado de centros 
públicos y una, en representación del alumnado de centros concertados.»

Tres. El apartado 6 del artículo 9 queda redactado de la manera siguiente:
«6. El presidente del Consejo Escolar de las Illes Balears recibirá las dietas o las 

retribuciones adecuadas al eficaz cumplimiento de sus funciones, que permitirán la 
dedicación plena a las mismas.»

Cuatro. El artículo 16.3 queda redactado de la manera siguiente:
«3. El presidente y el vicepresidente de los consejos escolares insulares serán 

nombrados por el Consejo de Gobierno, a propuesta del consejo insular respectivo. El 
mismo consejo escolar insular elegirá a las personas propuestas por mayoría de dos 
tercios en primera votación o por mayoría simple en segunda votación.»
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Disposición final octava.  Actualización de la regulación de las escuelas de música y danza 
reconocidas.

El Gobierno de las Illes Balears, en el plazo de tres años desde la entrada en vigor de 
esta ley, actualizará la regulación de las enseñanzas impartidas por las escuelas de música y 
danza reconocidas, contenida en el Decreto 37/1999, de 9 de abril, por el que se regulan las 
escuelas de música y danza de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Disposición final novena.  Consejería competente en materia de educación.
A los efectos de esta ley, se entiende por administración educativa la Administración de 

la Comunidad Autónoma de las Illes Balears en el ejercicio de las competencias educativas 
que le son propias y actúa por medio de la consejería competente en materia de educación. 
Asimismo, se entiende por consejería la consejería competente en materia de educación.

Disposición final décima.  Desarrollo normativo.
Se habilita al Gobierno de las Illes Balears para que dicte las disposiciones 

reglamentarias necesarias para desarrollar y aplicar esta ley.

Disposición final undécima.  Entrada en vigor.
Esta ley entra en vigor al día siguiente de haberse publicado en el «Butlletí Oficial de les 

Illes Balears».
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§ 97

Ley 6/2022, de 5 de agosto, de archivos y gestión documental de las 
Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 105, de 9 de agosto de 2022

«BOE» núm. 226, de 20 de septiembre de 2022
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2022-15290

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears atribuye a la comunidad autónoma de las 

Illes Balears, en el artículo 30.24 y 25, la competencia exclusiva en materia de archivos, 
bibliotecas y museos que no sean de titularidad estatal, y en patrimonio monumental, 
cultural, histórico, artístico, arquitectónico, arqueológico, científico y paisajístico, sin perjuicio 
de lo que dispone el artículo 149.1.28.ª de la Constitución. Asimismo, el artículo 32.5 le 
atribuye la competencia ejecutiva en materia de gestión de archivos, bibliotecas y museos de 
titularidad estatal que no se reserve el Estado. Por otro lado, el Estatuto de Autonomía 
atribuye a los consejos insulares, en el artículo 70.6 y 19, la competencia propia en materia 
de patrimonio monumental, cultural, histórico, artístico, arquitectónico, arqueológico y 
paisajístico en su ámbito territorial, y sobre los museos, los archivos y las bibliotecas de 
titularidad autonómica, en su ámbito territorial.

Este marco competencial, determinado por la concurrencia de varias administraciones 
competentes en materia de archivos y patrimonio documental, tiene como primer referente 
legislativo fundamental en las Illes Balears la Ley 15/2006, de 17 de octubre, de archivos y 
patrimonio documental de las Illes Balears, que supuso un hito en cuanto a la protección, la 
promoción y la divulgación del patrimonio documental de nuestras islas.

Efectivamente, esta ley regulaba por primera vez la protección del patrimonio 
documental que constituye la memoria histórica, y también de los documentos que hoy son 
producto de la actividad de las administraciones públicas y mañana servirán para mantener 
esta memoria histórica.

Sin embargo, en la actualidad resulta insuficiente, dado que los cambios derivados de la 
creciente heterogeneidad de los documentos producidos por las administraciones públicas y 
por los particulares; la incorporación de las tecnologías de la información y de la 
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comunicación; la aparición de nuevos modelos de gestión, con sistemas mixtos, digitales y 
en papel; y el reconocimiento de una serie de derechos a los ciudadanos que inciden en la 
gestión documental y archivística han configurado un nuevo escenario de demanda a las 
administraciones públicas, en relación con su gestión, que repercute en las nuevas formas 
de atención a la ciudadanía.

En consecuencia, si bien el espíritu y las líneas maestras de la Ley 15/2006 mencionada 
se han mantenido vigentes a lo largo de los dieciséis años transcurridos desde que se 
aprobó, hay que reconocer y regular el hecho de que el tratamiento de los archivos públicos 
ha evolucionado desde una perspectiva eminentemente historicista a otra que tiene en 
cuenta también otros elementos fundamentales, como son la gestión documental en general 
y la de las actuaciones y los procedimientos administrativos en particular, así como el 
derecho de acceso a los archivos y la documentación en poder de la administración.

Han contribuido a este proceso evolutivo las reformas legislativas operadas por la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público; y el Real 
decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y 
funcionamiento del sector público por medios electrónicos; que, sin ser normas específicas 
de materia archivística, tienen una incidencia relevante en este ámbito en cuanto a la gestión 
documental y al documento electrónico.

Ante la gestión tradicional de la documentación en papel, la administración electrónica no 
tiene la posibilidad de actuar de forma eficaz si no se organiza con un sistema preciso de 
clasificación y ordenación de los documentos dentro de los archivos electrónicos, donde se 
centraliza toda la documentación, y el sistema de acceso por parte de la propia 
administración a los expedientes que tramita o a los que ya han finalizado. En consecuencia, 
es imprescindible dotarlo de un sistema de descripción y clasificación de documentos y 
procedimientos administrativos, que no puede ser otro que el sistema de evaluación y 
calificación de la documentación producida por el sistema de gestión documental.

La implementación efectiva de la administración electrónica requiere que el tratamiento 
archivístico se incorpore al contexto de creación de los documentos: la tramitación 
electrónica. Los documentos electrónicos se tienen que clasificar, identificar y describir 
unívocamente así como se van creando, y cuando se cierran se «transfieren» desde el 
entorno o repositorio de tramitación al Archivo Electrónico Único (AEU) para su preservación, 
si corresponde, de acuerdo con el calendario de conservación. Desaparecen de este modo 
las tres fases de tratamiento tradicionales al desplazarse el tratamiento archivístico al 
entorno de tramitación. El Archivo Electrónico Único es, y tiene que ser entendido, como una 
parte más del Sistema Integral de Archivo de una entidad u organismo público.

Por otro lado, la obligación de colaboración entre administraciones públicas establecida 
por las leyes antes mencionadas prevé el sistema de intercambio de documentos entre las 
administraciones, mediante el Esquema Nacional de Interoperabilidad, que también pone de 
relieve la necesidad de utilización del sistema de evaluación y calificación de los documentos 
electrónicos producidos por el sistema de gestión documental, que incluye un esquema de 
los metadatos necesarios. Hay que recordar que el Esquema Nacional de Interoperabilidad 
recoge la obligatoriedad de que las administraciones públicas implanten procesos de gestión 
documental: captura de documentos, registro legal de documentos, clasificación de 
documentos, descripción de documentos, calificación de documentos, acceso a documentos, 
conservación de documentos, transferencia de documentos y destrucción o eliminación de 
documentos. Es decir, nuevos procesos de gestión documental de obligado cumplimiento 
para las administraciones públicas que son propios del ámbito de la archivística y que, por lo 
tanto, se incorporan en esta ley.

A manera de resumen, los ejes fundamentales de esta ley son:
1. Reforzar las consideraciones legales sobre el patrimonio documental de las Illes 

Balears.
2. Actualizar la estructura del Sistema Archivístico de las Illes Balears.
3. Identificar los subsistemas archivísticos de la comunidad autónoma de las Illes 

Balears.
4. Reforzar la importancia de la evaluación y la calificación de los documentos en 

relación con la gestión y el archivo de estos.
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5. Reconocer la trascendencia de la actividad de gestión documental y archivística en los 
procedimientos administrativos, incluyendo la actividad de la administración electrónica. Y, 
en consecuencia, incluir expresamente, en el ámbito de la gestión documental y de archivo, 
la documentación electrónica y, si hace falta, identificar sus especialidades.

6. Reconocer la necesidad de dotar con medios materiales y de personal el Sistema 
Archivístico de las Illes Balears.

7. Regular el sistema simplificado de acceso a la documentación cuando esta se 
encuentra en archivos históricos o de acceso libre, con infraestructuras adecuadas para la 
consulta.

8. Regular el marco de las auditorías, inspecciones, infracciones y sanciones en relación 
con la conservación de los documentos y la aplicación del Sistema Archivístico, y el acceso a 
los documentos de los archivos históricos.

II
Las consideraciones expuestas se reflejan en el articulado, que se estructura en ochenta 

y siete artículos, distribuidos en siete títulos, cinco disposiciones adicionales, cinco 
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

En el título I, «Disposiciones generales», se actualiza a fondo el repertorio de 
definiciones que afectan a la ley. Así, se da más amplitud a la idea de documento, mediante 
la aparición de los conceptos de documento simple; documento compuesto, que incluye el 
concepto de expediente administrativo; documento electrónico y expediente electrónico. Por 
otra parte, se establece la diferencia entre un archivo como fondo documental y un archivo 
como institución contenedora de fondos y colecciones documentales. También se añade el 
concepto de archivo histórico. Asimismo, se regula el concepto de calificación, como proceso 
incluido en la gestión documental, que incluye la evaluación, tal como se describe en los 
artículos 63 y 65 de la ley. Finalmente, se ha hecho una revisión del concepto de Sistema 
Archivístico de las Illes Balears, que se desarrolla en el título III.

En el título II, «Documentos y patrimonio documental de las Illes Balears», se amplía la 
definición y la base de los bienes que integran el patrimonio documental; se incluye la 
recuperación del patrimonio documental de las Illes Balears que se encuentra fuera del 
archipiélago (artículo 7), y se amplía el contenido relativo a la digitalización (artículo 17) 
incluyendo la responsabilidad de las instituciones en la digitalización de los fondos 
documentales como medio de conservación y de difusión del patrimonio, como también en la 
digitalización de los fondos documentales radicados geográficamente fuera de las Illes 
Balears.

En el título III, «Sistema Archivístico de las Illes Balears», se actualiza la regulación de 
los órganos de coordinación, en su representación y en sus funciones. Se crea la Comisión 
Interinsular Calificadora de Documentos (artículo 27), como un órgano colegiado de carácter 
técnico, adscrito a la consejería competente en materia de archivos y gestión documental del 
Gobierno de las Illes Balears y representado por todas las administraciones públicas 
competentes en materia de archivos y gestión documental. También en este título se 
reconocen las nuevas realidades territoriales y administrativas de las Illes Balears. Así, se 
reconoce el subsistema archivístico del Archivo Histórico de Ibiza y Formentera, atendiendo 
a su carácter interinsular. Por otra parte, se regula el Archivo del Gobierno de las Illes 
Balears (artículo 33) como centro líder y de referencia del Subsistema Archivístico de la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

En el título IV, «Gestión documental y funcionamiento de los archivos públicos», el 
capítulo I desarrolla las finalidades de las actuaciones archivísticas en relación con la gestión 
administrativa y la gestión documental. Hay que destacar el capítulo II, centrado en la 
gestión de los documentos electrónicos en los archivos públicos y sus características, y el 
capítulo III, dedicado al ingreso y la salida de documentos de los archivos públicos, 
especialmente el artículo 62, referido al ingreso de documentos privados en archivos 
públicos, en el cual se definen y se aclaran los conceptos de depósito de documentos, 
cesión y comodato. Por otra parte, se establece la necesidad de dotar con medios 
personales y materiales los archivos integrados en el Sistema Archivístico de las Illes 
Balears, para hacer efectivas las previsiones que en él se contienen.
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El título V, «Acceso a los documentos de los archivos históricos», regula, como medida 
de transparencia activa, la obligación de los archivos públicos pertenecientes al Sistema 
Archivístico de las Illes Balears de publicar los instrumentos archivísticos de información y 
descripción (artículo 70), con objeto de permitir a los usuarios localizar los documentos 
custodiados, en garantía del derecho de acceso. En relación con el acceso a la 
documentación en poder de la administración se reconoce la aplicación del procedimiento de 
solicitud de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. Sin embargo, de acuerdo con la disposición adicional primera de la 
Ley 19/2013, se regula un régimen específico y más simplificado de acceso a la 
documentación cuando esta se encuentra en archivos históricos, que, de acuerdo con la 
definición del artículo 2, incluyen los archivos de conservación permanente que dispongan 
de infraestructuras adecuadas para la consulta directa, como es habitual en la consulta de 
los documentos originales directamente en los archivos, a menudo con finalidades de 
investigación.

En el título VI, «Régimen de inspección y auditoría», es prevé la creación de servicios de 
inspección de archivos en la Administración de la comunidad autónoma y en los consejos 
insulares y se determinan sus funciones. Asimismo se impone a las citadas administraciones 
la obligación de colaborar en el impulso a la realización de auditorías.

En el título VII, «Régimen sancionador», se regulan las infracciones y sanciones en 
relación con la conservación del patrimonio documental, la aplicación de los sistemas 
archivísticos y el acceso a los documentos de los archivos históricos. Este régimen 
sancionador se regula de acuerdo con los principios establecidos por la normativa básica de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público. Sin embargo, en el 
supuesto de infracciones en relación con el acceso a la documentación en poder de la 
administración a la cual sea aplicable el procedimiento de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, será de aplicación el 
régimen sancionador previsto en esta norma.

En las disposiciones adicionales se prevé la obligación de las administraciones públicas 
de crear, en el plazo de un año, los órganos y las unidades administrativas para el impulso y 
la coordinación de los respectivos archivos y subsistemas archivísticos.

La disposición adicional segunda determina la consejería que será competente en 
materia de archivos y gestión documental de la administración autonómica, siempre de 
acuerdo con la estructura orgánica del Gobierno prevista en el decreto de la Presidencia que 
en cada momento esté vigente.

Las disposiciones adicionales tercera, cuarta y quinta establecen determinadas 
previsiones en relación a los convenios que subscribirá el Parlamento de las Illes Balears, la 
historia clínica y la memoria y el reconocimiento democrático, respectivamente.

Las disposiciones transitorias dan un plazo de un año a la administración autonómica y a 
los consejos insulares para crear los servicios de archivos y gestión documental 
correspondientes; de tres años a los consejos insulares para confeccionar los 
correspondientes censos de archivos y documentos de su territorio; y de un año para crear la 
Comisión Interinsular Calificadora de Documentos.

Por otro lado, dos disposiciones transitorias evitan el riesgo de vacío legal y mantienen 
vigente la regulación actual (la disposición transitoria cuarta respecto a la carencia de 
aprobación de las respectivas tablas de acceso y evaluación de documentos, y la disposición 
transitoria quinta mientras no se apruebe el reglamento correspondiente) para el acceso a la 
documentación de los archivos históricos.

La disposición derogatoria única concierne, esencialmente, a la Ley 15/2006, de 17 de 
octubre, de archivos y patrimonio documental de las Illes Balears, y al título VIII de la Ley 
12/1998, de 21 de diciembre, de patrimonio histórico de las Illes Balears.

Las disposiciones finales autorizan al Gobierno de las Illes Balears y a los consejos 
insulares, en los ámbitos competenciales respectivos, a dictar las disposiciones 
reglamentarias para desarrollar esta ley, y establecen el plazo para su entrada en vigor.

III
De conformidad con el artículo 49 de la Ley 1/2019, de 31 de enero, del Gobierno de las 

Illes Balears, la ley se ajusta a los principios de buena regulación, y, de acuerdo con los 
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principios de necesidad y eficacia, la iniciativa normativa se fundamenta en una identificación 
clara de las finalidades perseguidas. Así, la ley se justifica, ante todo, por la necesidad de 
actualizar la regulación autonómica y adaptarla a las nuevas demandas y nuevas realidades 
surgidas desde que se publicó la Ley 15/2006, de 17 de octubre, de archivos y patrimonio 
documental de las Illes Balears.

De acuerdo con el principio de proporcionalidad, esta norma contiene la regulación 
imprescindible para atender a las necesidades técnicas y organizativas que pretende cubrir. 
Por otro lado, la ley no prevé ninguna nueva carga administrativa para la ciudadanía; 
refuerza y amplía la garantía de la publicidad y el acceso a los documentos custodiados en 
los archivos públicos; y prevé una mayor dotación de recursos personales y materiales para 
las administraciones competentes al objeto de garantizar los derechos que establece.

Respecto al principio de eficiencia, se racionaliza la gestión de los recursos públicos a la 
hora de aplicar la nueva norma, además de incluir la regulación de los procesos de gestión 
documental y de archivo con referencia a la administración electrónica dentro del sistema 
general de archivos de las Illes Balears.

La seguridad jurídica también preside esta iniciativa normativa, puesto que se ejerce de 
manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico, nacional, autonómico y de la Unión 
Europea, y genera un marco normativo estable, predecible, integrado y de certeza. Por otro 
lado, en la redacción de la ley se han considerado las recomendaciones del Dictamen del 
Consejo Consultivo en relación con la determinación de la consejería competente en materia 
de archivos y gestión documental; la aclaración y la ampliación de conceptos y definiciones 
(como por ejemplo el artículo 2 sobre definiciones, el artículo 5 sobre patrimonio documental 
de las Illes Balears o los artículos 58 y 60, sobre ingreso y salida de documentos), y, en 
general, la sistemática y la redacción de los preceptos de la ley; se ha clarificado la 
normativa aplicable en materia de acceso y de gestión electrónica de documentos a los 
archivos públicos; y se han completado el cuadro de infracciones y sanciones y el régimen 
sancionador de acuerdo con la normativa básica estatal.

En virtud del principio de transparencia, se ha garantizado la participación ciudadana, 
antes y durante la tramitación de la elaboración normativa. El anteproyecto de ley se sometió 
al trámite de consulta previa, en los términos del artículo 133 de la Ley 39/2015, ya citada, y 
a los trámites de audiencia y de información pública, de acuerdo con el artículo 58 de la Ley 
1/2019, de 31 de enero, del Gobierno de las Illes Balears, y que también prevén los artículos 
43 a 45 de la Ley 4/2001, de 14 de marzo, del Gobierno de las Illes Balears, actualmente 
vigente.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y principios de actuación.
1. Constituyen el objeto de esta ley:
a) Establecer los criterios necesarios para la planificación, la creación, la organización, el 

funcionamiento y la coordinación del Sistema Archivístico de las Illes Balears y de sus 
subsistemas archivísticos, que tienen que estar presididos por los principios de coordinación 
y de colaboración entre las administraciones públicas.

b) Impulsar la gestión y la garantía de la preservación del patrimonio documental de las 
Illes Balears, público y privado, de acuerdo con sus valores, para el servicio de los intereses 
generales.

c) Fijar, respecto al patrimonio documental, los derechos y los deberes de quienes son 
titulares y de los ciudadanos.

2. Todas las administraciones públicas están obligadas a colaborar en la consecución de 
los objetivos de esta ley.

3. Las administraciones públicas tienen que promover y garantizar que el tratamiento de 
la documentación y, por lo tanto, la gestión documental y la preservación y la difusión de los 
documentos cumplan la finalidad de ponerla al alcance de los usuarios.
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4. Las administraciones públicas tienen que promover de una manera activa el uso de 
las tecnologías en el tratamiento de los archivos y documentos, como herramientas para 
mejorar su gestión, conservación, servicio y difusión.

Artículo 2.  Definiciones.
De conformidad con esta ley, se entiende por:
a) Archivo: centro donde se reúnen, se conservan, se organizan, se describen y se 

difunden los fondos documentales y las colecciones, según el enunciado de la letra m) de 
este artículo, para el servicio de las instituciones productoras, la información a la ciudadanía, 
la investigación y la cultura.

b) Archivo de trámite o de gestión: archivo que acoge documentos que se encuentran en 
los órganos y las unidades administrativas para la su custodia en la fase de tramitación.

c) Archivo histórico: es el centro encargado de recoger, conservar, organizar, describir, 
servir y divulgar fondos de instituciones históricas o de personas y organizaciones privadas, 
así como todos los documentos, públicos o privados, que se consideren de conservación 
permanente.

d) Archivo público: archivo que custodia y sirve a los documentos generados por las 
entidades públicas en el ejercicio de sus competencias y, en su caso, por particulares, y cuya 
la titularidad corresponde a una administración pública.

Dado el ciclo de vida de los documentos, los archivos públicos se organizan en:
a') Archivo de gestión, entendido como el conjunto orgánico de documentos producidos o 

recibos en el ejercicio de sus funciones por una unidad administrativa.
b') Archivo central, entendido como el conjunto orgánico de documentos producidos o 

provenientes de los órganos o las entidades a los que están adscritos, transferidos desde 
sus unidades administrativas, hasta su eliminación o transferencia al archivo intermedio.

c') Archivo intermedio, entendido como el conjunto orgánico de documentos transferidos 
desde los archivos centrales, hasta su eliminación o transferencia a un archivo histórico para 
su conservación permanente y definitiva.

e) Archivo privado: archivo que custodia los documentos generados por personas físicas 
o jurídicas de naturaleza privada en el ejercicio de las funciones y actividades que les son 
propias, cuya titularidad corresponde a una persona física o jurídica privada.

f) Archivos electrónicos: se dice de aquellos que permiten almacenar por medios 
electrónicos todos los documentos utilizados en las actuaciones administrativas. Están 
destinados a cubrir el conjunto del ciclo de vida de los documentos electrónicos y vienen a 
ser complementarios y equivalentes a los archivos convencionales.

g) Archiveros, documentalistas y gestores documentales: personal técnico cualificado, 
con formación y conocimientos específicos en tratamiento archivístico que tienen que 
establecer las pautas de gestión de los documentos, independientemente de su soporte y del 
momento de tratamiento.

h) Evaluación: proceso para determinar los valores de los documentos producidos o 
conservados por un órgano administrativo, a través del análisis de las características 
históricas, administrativas, jurídicas, fiscales e informativas de las series documentales, que 
da como resultado el establecimiento de los plazos de conservación, transferencia y acceso 
de estas.

i) Calendario de conservación y acceso: instrumento que identifica las series 
documentales, precisa los criterios de selección y los plazos de conservación o eliminación 
de los documentos y establece los criterios de acceso a estos.

j) Ciclo de vida de los documentos: las diferentes etapas por las cuales pasan los 
documentos desde que se producen hasta su eliminación conforme al procedimiento 
establecido o, si procede, su conservación permanente.

k) Colección documental: conjunto artificial de documentos, de la misma o de diferente 
procedencia, reunidos por un coleccionista o en un archivo por motivos de conservación, por 
su especial interés o por cualquier otro criterio subjetivo.

l) Digitalización: proceso tecnológico que permite convertir un documento en soporte 
papel o en otro soporte no electrónico en uno o varios ficheros electrónicos que contienen la 
imagen codificada, fiel e íntegra del documento.
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m) Documento: cualquier expresión de lenguaje oral o escrito, natural o codificado, y 
cualquier expresión gráfica, sonora o en imagen, almacenada en cualquier tipo de soporte 
material. Se excluyen los ejemplares no originales de ediciones, como también las obras de 
creación y de investigación editadas, o los que se consideren exclusivamente patrimonio 
bibliográfico.

n) Documento compuesto: es una unidad formada por varios documentos simples, 
referidos a un mismo tema, actividad o asunto (expediente o registro).

o) Documento electrónico: información de cualquier naturaleza en formato electrónico, 
recogida en un soporte electrónico según un formato determinado y susceptible de 
identificación y tratamiento diferenciado, de acuerdo con el régimen previsto en el artículo 
26.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas (y con los metadatos recogidos en la Resolución de 19 de julio de 
2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública, por la cual se aprueba la Norma 
Técnica de Interoperabilidad de Documento Electrónico).

p) Documento simple: se refiere a la unidad documental archivística más pequeña que 
existe, que consta de un único hecho documentado, productor documental y única fecha de 
producción.

q) Documentación en fase activa: documentación que una unidad administrativa tramita 
o utiliza habitualmente en sus actividades.

r) Documentación en fase semiactiva: documentación que, una vez concluida la 
tramitación administrativa ordinaria, no es utilizada de manera habitual en su actividad por la 
unidad que la ha generado.

s) Documentación inactiva o histórica: documentación que, una vez concluida la vigencia 
administrativa, tiene valores primordialmente informativos o culturales.

t) Eliminación o expurgo: proceso de destrucción o borrado de documentos y datos, 
aplicado de acuerdo con lo estipulado en el calendario de conservación y acceso.

u) Expediente: conjunto ordenado de documentos y actuaciones que sirve de 
antecedente y fundamento a la resolución administrativa, así como las diligencias 
encaminadas a ejecutar esta resolución.

v) Expediente electrónico: conjunto ordenado y autenticado de documentos y 
actuaciones electrónicos que sirven de antecedente y fundamento para la resolución 
administrativa y para las diligencias encaminadas a ejecutarla, el índice electrónico 
numerado de todos los documentos que contiene y la copia electrónica certificada de la 
resolución adoptada, de acuerdo con el régimen previsto en el artículo 70 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y 
en el artículo 51 del Real decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el cual se aprueba el 
Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos.

w) Fondo documental: conjunto orgánico de documentos reunidos en un proceso natural, 
producidos o recibos por una persona física o jurídica, pública o privada, a lo largo de su 
existencia, y que se pone al servicio del mismo productor de la información y de la 
investigación.

x) Gestión documental: conjunto de operaciones y de técnicas basadas en el análisis de 
la producción, la tramitación y la evaluación de los documentos, que se destina a la 
planificación, el control, el uso, la conservación y la eliminación o la transferencia de los 
documentos a un archivo, con el objetivo de racionalizar y unificar su tratamiento y conseguir 
una gestión eficaz y rentable.

y) Índice electrónico: relación de documentos electrónicos de un expediente electrónico, 
firmada por la administración, el órgano o la entidad actuante, según proceda, cuya finalidad 
es garantizar la integridad del expediente electrónico y permitir su recuperación siempre que 
sea necesario.

z) Metadatos: cualquier tipo de información de carácter instrumental asociada a un 
documento electrónico e independiente del contenido de este, destinada al conocimiento 
inmediato y automático de alguna de sus características, con el fin de contextualizar el 
documento y de garantizar la disponibilidad, el acceso, la conservación, la interoperabilidad, 
la fiabilidad y la trazabilidad de este documento.

aa) Preservación digital: conjunto de procesos destinados a garantizar la continuidad de 
los elementos del patrimonio digital durante el tiempo que se considere necesario, con el fin 
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de mantener la accesibilidad, la integridad, la autenticidad y la disponibilidad, así como evitar 
la obsolescencia.

bb) Cuadro de clasificación: instrumento técnico de gestión que permite organizar la 
documentación, de acuerdo con el principio de procedencia y atendiendo preferentemente a 
criterios funcionales, así como normalizar la denominación de las series documentales.

cc) Calificación: proceso incluido en la gestión documental, que contiene la 
determinación de los documentos esenciales, la evaluación de los documentos y el dictamen 
del organismo.

dd) Sello de tiempo: asignación por medios electrónicos de una fecha y hora a un 
documento electrónico con la intervención de un prestador de servicios de certificación que 
asegure la exactitud y la integridad de la marca de tiempo del documento.

ee) Selección documental: procedimiento mediante el cual se establece la conservación 
o la eliminación de los documentos de una serie documental, después de su identificación y 
valoración.

ff) Serie documental: conjunto de documentos, de estructura y contenidos homogéneos, 
producido por una unidad administrativa en cumplimiento de sus funciones.

gg) Firma electrónica: conjunto de datos en forma electrónica, consignados junto a otros 
o asociados con ellos, que pueden ser utilizados como medio de identificación del firmante.

hh) Sistema archivístico: conjunto de órganos de las administraciones públicas y de 
subsistemas autónomos, relacionados entre sí por órganos de coordinación, que garantizan 
la identificación, la gestión, la conservación, la protección, el acceso y la difusión del 
patrimonio documental.

ii) Sistema de archivos: conjunto de normas reguladoras, así como de órganos, centros, 
servicios y archivos competentes en la gestión eficaz de los documentos y de los archivos.

jj) Tablas de valoración documental: instrumentos que determinan, respecto a cada serie 
documental, su código, denominación, órgano productor, función que ha dado lugar a su 
existencia y plazos previstos para su transferencia, conservación, eliminación y acceso.

kk) Trazabilidad: capacidad de conocer y reproducir a través de medios electrónicos, la 
información relativa al estado de tramitación y a los documentos y actos administrativos que 
forman parte de un determinado procedimiento.

ll) Transferencia documental: conjunto de operaciones por las cuales los documentos, así 
como las responsabilidades derivadas de su custodia, pasan de una fase de archivo a otra 
en función de las normas y los plazos establecidos.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley se aplica a los archivos cuya titularidad corresponde a la Administración de la 

comunidad autónoma de las Illes Balears, a las administraciones de los consejos insulares y 
de los ayuntamientos, y a otros entes locales radicados en la comunidad autónoma de las 
Illes Balears.

2. Los archivos de titularidad estatal cuya gestión se ha transferido a la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, se rigen por la normativa estatal y por los convenios de 
gestión, que, en relación con los archivos mencionados, se subscriban entre el Estado y la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

3. Esta ley también se aplica a los documentos y archivos de titularidad pública de las 
Illes Balears, y a los documentos y archivos privados que integran o pueden integrar el 
patrimonio documental de las Illes Balears.

4. Los preceptos de esta ley se aplican al patrimonio documental y a los archivos, sin 
perjuicio del régimen específico de protección previsto en la legislación de patrimonio 
histórico.

Artículo 4.  Censo de archivos y documentos de las Illes Balears.
1. El Censo de archivos y documentos de las Illes Balears es el instrumento de 

información, de planificación y de control del patrimonio documental de las Illes Balears. 
Realizado en formato de guía o de inventario electrónico, recoge, para cada centro de 
archivo, fondo documental o colección documental, los datos relativos a la ubicación, la 
titularidad, los servicios, la descripción general, el personal, las condiciones de seguridad y el 
cuadro de clasificación.
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2. Cada consejo insular tiene que confeccionar el censo correspondiente a su ámbito 
territorial.

3. Todas las instituciones, personas físicas y jurídicas que sean propietarias, poseedoras 
o responsables de la custodia y la conservación de los centros de archivo, los fondos 
documentales o las colecciones documentales a que se refiere esta ley están obligadas a 
cooperar y a facilitar los datos correspondientes para la confección y la actualización del 
Censo de archivos y documentos de las Illes Balears.

TÍTULO II
Documentos y patrimonio documental de las Illes Balears

CAPÍTULO I
Patrimonio documental de las Illes Balears

Artículo 5.  Bienes integrantes del patrimonio documental.
1. El patrimonio documental de las Illes Balears está constituido por todos los 

documentos, comprendidos o no en archivos y generados en cualquier época, que hayan 
sido producidos, reunidos o conservados en el ejercicio de sus funciones por cualquier de los 
organismos a que hace referencia el apartado 1 del artículo 10 de esta ley.

2. A efectos del apartado anterior, en todo caso forman parte del patrimonio documental 
de las Illes Balears los documentos integrantes de los fondos del Archivo de la Corona de 
Aragón y de los archivos históricos que se indican en esta ley.

3. Forman parte también del patrimonio documental de las Illes Balears, sin perjuicio de 
la legislación estatal que les afecte, los documentos producidos, reunidos o conservados por 
los organismos a que hace referencia el apartado 2 del artículo 10 de esta ley.

4. Además, se entienden comprendidos en el patrimonio documental de las Illes Balears, 
los documentos, reunidos o no en archivos, y con una antigüedad superior a los cuarenta 
años, que hayan sido producidos, reunidos o conservados en el ejercicio de sus funciones 
por los organismos radicados en las Illes Balears que formen parte de alguno de los grupos 
siguientes:

a) Las asociaciones y entidades políticas, sindicales o empresariales.
b) Las fundaciones y asociaciones de carácter cultural, científico o educativo.
c) La Iglesia Católica o sus congregaciones, órdenes o institutos.
d) Las otras confesiones religiosas.

Artículo 6.  Otros documentos.
1. Forman parte igualmente del patrimonio documental de las Illes Balears los 

documentos con una antigüedad superior a los cien años que se encuentren en el territorio 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears y que hayan sido producidos, reunidos o 
conservados por cualquier persona física o jurídica de derecho privado.

2. Reglamentariamente se podrá determinar el procedimiento para incluir en el 
patrimonio documental de las Illes Balears los documentos de carácter privado que, sin tener 
dicha antigüedad, presenten características que aconsejen su inclusión.

Artículo 7.  Recuperación del patrimonio documental.
Las administraciones públicas tienen que promover el regreso de los bienes que integran 

el patrimonio documental de las Illes Balears y que se encuentran fuera del territorio del 
archipiélago, respetando el patrimonio compartido con el Estado y con otras comunidades 
autónomas.

Artículo 8.  Deber de información y de colaboración.
Todas las personas físicas o jurídicas, con independencia de su régimen y naturaleza 

jurídica, que sean titulares de derechos, propietarias o poseedoras de documentos 
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constitutivos o susceptibles de formar parte del Patrimonio Documental de las Illes Balears, 
están obligadas a colaborar con los órganos competentes en materia de archivos, gestión de 
documentos y patrimonio documental, permitiendo el examen de los mismos a efectos de 
comprobar su estado de conservación o para su protección específica, si procediera, y 
proporcionando toda la información que les sea requerida, en lo referente a tales 
documentos y a los archivos, los centros o las entidades donde se custodien.

Artículo 9.  Archivo de la Corona de Aragón.
Lo que dispone este título se entiende sin perjuicio de la participación de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears en el Patronato del Archivo de la Corona de Aragón, creado 
por el Real Decreto 1267/2006, de 8 de noviembre, tal como se prevé en la disposición 
adicional primera de la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears.

CAPÍTULO II
Documentos de titularidad pública o privada del patrimonio documental de las 

Illes Balears

Artículo 10.  Definición.
1. De acuerdo con el artículo 5.1 de esta ley, son documentos de titularidad pública o 

privada los que producen, reciben o conservan en el ejercicio de sus funciones:
a) El Gobierno y la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
b) El Parlamento de las Illes Balears.
c) Los consejos insulares.
d) Las entidades locales.
e) El Consejo Económico y Social, el Consejo Consultivo y todas las otras instituciones 

de la comunidad de las Illes Balears no dependientes de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

f) La Universidad de las Illes Balears.
g) Los entes integrantes del sector público instrumental de la comunidad autónoma de 

las Illes Balears.
h) Cualquier organismo o institución de carácter público radicado en las Illes Balears y 

desaparecido antes de la constitución de la comunidad autónoma de las Illes Balears, a 
pesar de que se encuentre en poder de particulares.

i) Las empresas y las instituciones privadas concesionarias de servicios públicos, en 
cuanto a estas concesiones.

j) Las personas y las entidades privadas que ejercen funciones públicas, en cuanto a 
estas funciones.

2. También forman parte, sin perjuicio de la legislación estatal que les afecte, los 
documentos generados y reunidos por las siguientes instituciones radicadas en las Illes 
Balears:

a) Los órganos de la Administración periférica del Estado.
b) Los órganos de la Administración de justicia.
c) Las notarías y los registros públicos.
d) Las instituciones científicas y culturales y las corporaciones de derecho público con 

domicilio en las Illes Balears.
e) Los órganos de la Unión Europea radicados en las Illes Balears, sin perjuicio de la 

normativa europea que les sea de aplicación.
f) Cualquier entidad pública o entidad dependiente de una entidad pública no incluida en 

las letras precedentes.
3. Se consideran incluidos en la enumeración del apartado 1 anterior los documentos 

generados o recibidos por razón del cargo por los miembros del Gobierno y los altos cargos 
de las administraciones públicas.
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Artículo 11.  Requisitos de los documentos de titularidad pública.
Los documentos de titularidad pública, al efecto de su validez, tienen que cumplir los 

requisitos de autenticidad, integridad, fiabilidad, disponibilidad, contextualización y 
trazabilidad, de acuerdo con la normativa que les sea aplicable.

Artículo 12.  Responsabilidades de los titulares de documentos públicos.
1. Cada una de las administraciones competentes en materia de archivos o las entidades 

titulares de documentos públicos tienen que poner en práctica un único sistema de gestión 
documental que garantice el correcto tratamiento de los documentos en las fases activa, 
semiactiva e inactiva y que permita cumplir con las obligaciones de transparencia. La Junta 
Interinsular de Archivos fijará, en todo caso, los criterios y los mecanismos de 
homogeneización en la gestión documental de los archivos de las Illes Balears, a partir de lo 
que establece el título IV de esta ley, sobre la gestión documental, a propuesta de las 
comisiones técnicas interinsular e insulares de archivos.

2. Los centros de archivo de titularidad pública tienen que disponer de personal 
suficiente y con la cualificación adecuada para cumplir los objetivos de esta ley.

3. Con independencia de las técnicas o de los soportes utilizados, todos los documentos 
públicos deben tener garantizadas la autenticidad y la integridad de los contenidos, como 
también la conservación y, si procede, la confidencialidad.

4. Los documentos de titularidad pública son inalienables, inembargables y los derechos 
de quienes son sus titulares no prescriben.

5. Si los titulares de documentos públicos tienen conocimiento de la existencia de 
documentos propios en posesión de terceros de manera ilegal o ilegítima, deben tomar las 
medidas legales pertinentes para recuperarlos.

Artículo 13.  Traspaso de funciones entre administraciones y cargos públicos.
1. En caso de supresión o traspaso de un ente u organismo público, sus documentos se 

incorporarán al archivo de la administración pública que asuma sus funciones. Si no hay 
ninguna administración que las asuma, los documentos se incorporarán a un archivo de la 
administración pública de la cual dependía el organismo suprimido o traspasado. Si no se da 
ninguna de estas circunstancias, los documentos pasarán al archivo que determine el 
servicio de archivos de cada consejo insular o, cuando se trate de un archivo de ámbito 
pluriinsular, al archivo que determine el servicio de archivos de la consejería competente en 
materia de archivos y gestión documental del Gobierno de las Illes Balears.

2. Los documentos producidos o recibidos por los miembros del Gobierno y los altos 
cargos de las administraciones públicas que, al cesar estos en sus funciones, no se 
encuentren en el archivo correspondiente se entregarán a quien los suceda en el cargo o se 
ingresarán en el archivo de la administración o del ente pertinente.

3. Como norma general, los archivos de los organismos públicos suprimidos o 
traspasados no se pueden dividir. Si sus funciones se separan en diferentes entidades, la 
Comisión Técnica Interinsular de Archivos elaborará un informe sobre la necesidad de 
traspaso de documentación, a qué documentación se aplicará y cómo debe hacerse.

Artículo 14.  Privatización de entidades públicas.
Cuando un ente del sector público instrumental pierde la dependencia o la vinculación 

con la administración pública, la documentación anterior a la pérdida de la dependencia o la 
vinculación mantiene la titularidad pública. La documentación mencionada, si es de 
conservación permanente, se transferirá al archivo de la administración pública de la cual 
dependía el organismo o el ente o al que determine la Junta Interinsular de Archivos, con el 
informe previo de la comisión técnica insular de archivos correspondiente, o, en el caso de 
archivos de ámbito pluriinsular, de la Comisión Técnica Interinsular de Archivos. 
Excepcionalmente, la administración titular puede acordar que la documentación continúe 
siendo custodiada por el organismo o ente que ha sido objeto de privatización.
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CAPÍTULO III
Documentos de titularidad privada

Artículo 15.  Definición.
1. De conformidad con esta ley, son documentos de titularidad privada todos los que, 

reunidos en archivos o no, pertenecen a las personas físicas o jurídicas de derecho privado 
que ejercen sus funciones básicas y principales en las Illes Balears y/o radican en su ámbito 
territorial.

2. Se tienen que considerar documentos privados de carácter histórico los documentos 
de titularidad privada definidos en el artículo 2 de esta ley.

3. Se tienen que considerar archivos históricos privados los que estén formados 
significativamente por la documentación citada en el apartado anterior.

Artículo 16.  Responsabilidades de los titulares de documentos privados integrantes del 
patrimonio documental.

1. Los titulares de documentos o de archivos privados que formen parte del patrimonio 
documental tienen, además de las establecidas por esta ley, las obligaciones siguientes:

a) Comunicar la existencia de los archivos y documentos al servicio de archivos del 
consejo insular que corresponda o, si se trata de archivos de ámbito pluriinsular, al servicio 
de archivos de la consejería competente en materia de archivos y gestión documental del 
Gobierno de las Illes Balears.

b) Mantenerlos en unas condiciones de instalación y de descripción adecuadas.
c) Entregar una copia del inventario al servicio de archivos del consejo insular que 

corresponda o, si es de ámbito pluriinsular, al servicio de archivos de la consejería 
competente en materia de archivos y gestión documental del Gobierno de las Illes Balears.

d) Conservar los archivos y documentos íntegramente, no desmembrarlos ni 
disgregarlos, excepto en los supuestos que se puedan establecer por reglamento; en 
cualquier caso, por resolución de la comisión técnica insular de archivos del consejo insular 
que corresponda o, cuando se trate de un archivo de ámbito pluriinsular, de la Junta 
Interinsular de Archivos, siempre con el informe previo de la Comisión Técnica Interinsular 
de Archivos.

e) Permitir el acceso a la consulta de los archivos y documentos a las personas que, 
habiéndolo solicitado previamente de una manera razonada, acrediten la condición de 
investigadoras. Para cumplir esta obligación, los titulares de los documentos tienen derecho 
a depositarlos temporalmente sin coste en un archivo público del Sistema Archivístico de las 
Illes Balears.

f) Comunicar previamente al servicio de archivos del consejo insular que corresponda o, 
si es de ámbito pluriinsular, al servicio de archivos de la consejería competente en materia 
de archivos y gestión documental del Gobierno de las Illes Balears, cualquier cambio en la 
titularidad o en la posesión de los documentos, así como en su localización física.

g) Procurar incluirlos en el Censo de archivos y documentos de las Illes Balears y en el 
censo de la isla que corresponda.

2. Las administraciones públicas establecerán medidas compensatorias a los titulares de 
archivos o documentos integrantes del patrimonio documental, en función del análisis 
individualizado respecto a los apartados del punto anterior. En todo caso, la administración 
competente garantizará la prestación de asistencia técnica en las cuestiones relativas a la 
instalación, la conservación y la descripción de los documentos.

CAPÍTULO IV
Conservación del patrimonio documental de las Illes Balears

Artículo 17.  Digitalización.
1. Las administraciones públicas y las instituciones promoverán, en el marco respectivo 

de actuaciones, programas para digitalizar el patrimonio documental de las Illes Balears, o 
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cualquier otra técnica futura con capacidad demostrada para conservar y difundir el 
patrimonio en condiciones óptimas.

2. Todas las administraciones públicas radicadas en las Illes Balears promoverán la 
digitalización progresiva de sus fondos documentales, al objeto de contribuir al conocimiento 
entre islas del pasado común y de la movilidad histórica de sus ciudadanos, y a difundir y 
valorar el patrimonio documental de las Illes Balears.

3. El Gobierno de las Illes Balears promoverá la digitalización de fondos y colecciones 
documentales referidos a las Illes Balears situados geográficamente fuera de la comunidad 
autónoma.

4. El Gobierno de las Illes Balears promoverá y establecerá mecanismos de financiación 
para la digitalización del patrimonio documental de las Illes Balears, en el marco de sus 
competencias de promoción exterior de la cultura, especialmente en el caso de archivos con 
documentación de más de una isla o que afecte a más de una isla.

Artículo 18.  Restauración de documentos.
1. La restauración de los fondos, la deben llevar a cabo siempre profesionales con 

titulación y experiencia acreditadas, bajo la tutela de la dirección de la persona responsable 
técnica del archivo o del subsistema archivístico que corresponda.

2. Las administraciones competentes en materia de archivos promoverán la creación y el 
mantenimiento de talleres de restauración en los archivos líderes de los subsistemas 
respectivos.

3. Las administraciones competentes en materia de archivos remitirán anualmente a la 
Comisión Técnica Interinsular de Archivos una memoria de los documentos restaurados en 
los ámbitos territoriales respectivos.

Artículo 19.  Reproducciones.
1. Las copias y reproducciones, por cualquier procedimiento, de los documentos de un 

archivo integrado en el Sistema Archivístico de las Illes Balears se tienen que realizar 
teniendo en cuenta las finalidades y las disposiciones siguientes:

a) Servir a los intereses de las administraciones públicas y de los ciudadanos.
b) Facilitar la investigación científica.
c) Promover la difusión de estos archivos y de los bienes que en ellos se conservan.
d) Salvaguardar los derechos de la propiedad intelectual de los autores del material 

copiado o reproducido.
e) Garantizar la conservación de los documentos.
f) No interferir en la actividad normal del archivo.
2. La administración competente establecerá las condiciones para autorizar la copia o la 

reproducción, por cualquier procedimiento, de los documentos custodiados en los centros 
mencionados, sin perjuicio de lo que establece el título V de esta ley.

TÍTULO III
Sistema Archivístico de las Illes Balears

CAPÍTULO I
Definición y estructura del Sistema Archivístico de las Illes Balears

Artículo 20.  Definición.
1. El Sistema Archivístico de las Illes Balears es el conjunto de órganos de las 

administraciones públicas y de subsistemas autónomos, relacionados entre sí por órganos 
de coordinación, que garantizan la identificación, la gestión, la conservación, la protección, el 
acceso y la difusión del patrimonio documental de las Illes Balears.

2. El Sistema Archivístico de las Illes Balears prevé la descentralización, dada la 
particularidad de los territorios insulares, y la coordinación y la cooperación entre los 
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subsistemas archivísticos para garantizar el mantenimiento de criterios homogéneos de 
actuación.

3. El consejo insular respectivo es el encargado de la planificación y la coordinación de 
los archivos de su competencia.

Artículo 21.  Directorio de Archivos de la comunidad.
1. El Directorio de Archivos de la comunidad es el instrumento:
a) De planificación y gestión de los órganos competentes en materia de archivos, gestión 

de documentos y patrimonio documental para el cumplimiento de las funciones que esta ley 
le asigna en relación con el Sistema de Archivos de la comunidad.

b) Para la identificación de los archivos públicos y privados radicados en el territorio de la 
comunidad autónoma que custodian o pueden custodiar documentos integrantes o 
susceptibles de formar parte del patrimonio documental, así como de sus fondos 
documentales.

Corresponde a los órganos competentes en materia de archivos, gestión de documentos 
y patrimonio documental su formación, actualización, coordinación y difusión.

2. El Directorio de Archivos de la comunidad comprenderá la información que permita 
conocer los datos básicos de todos los archivos previstos en la letra b) del apartado 1 
anterior dependientes tanto de personas físicas como jurídicas de cualquier naturaleza, y de 
los documentos en ellos custodiados. La metodología para la elaboración y la recogida de 
los datos del Directorio de Archivos de la comunidad, así como su actualización, plazos y 
otros requisitos, se establecerán reglamentariamente.

3. Todas las personas físicas o jurídicas, con independencia de su régimen y naturaleza 
jurídica, que sean titulares de archivos a los cuales se refiere el apartado 1 mencionado o 
que formen parte del Sistema de Archivos de la comunidad están obligadas a colaborar en la 
elaboración y la actualización del Directorio de Archivos de la comunidad, proporcionando, 
además, toda la información que les sea requerida para ello.

4. A efectos de la elaboración del Directorio de Archivos de la comunidad, los órganos 
competentes en materia de archivos, gestión de documentos y patrimonio documental 
promoverán la celebración de convenios u otras fórmulas de colaboración con las otras 
administraciones públicas y personas físicas o jurídicas privadas. Los datos contenidos en el 
Directorio de Archivos de la comunidad se darán a conocer públicamente para garantizar su 
difusión.

Artículo 22.  Principios de actuación.
1. La acción de las administraciones públicas en cuanto a los archivos y al Sistema 

Archivístico de las Illes Balears se tiene que regir por los principios siguientes:
a) Fomentar la máxima coordinación de todos los archivos integrados en el Sistema 

Archivístico de las Illes Balears, al objeto de lograr los objetivos de esta ley.
b) Tener una atención especial en garantizar, respecto a los archivos y documentos, los 

derechos y deberes de las personas que son sus titulares y también los de los ciudadanos.
c) Promover y estimular acciones que sirvan para dar a conocer y divulgar los archivos y 

documentos de las Illes Balears.
d) Impulsar la cooperación con las administraciones locales y entre estas mismas para 

favorecer los objetivos de esta ley en su ámbito.
e) Fomentar la implicación de los archivos en la vida cultural de su ámbito territorial.
f) Favorecer la actividad de las asociaciones, fundaciones y otras entidades que tengan 

por objeto apoyar a los archivos.
2. La gestión de los archivos incluidos en esta ley puede contar con la colaboración de 

instituciones de investigación o de entidades que, por sus actividades o finalidades, tengan 
relación con estos centros.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 97  Ley de archivos y gestión documental de las Illes Balears

– 2406 –



Artículo 23.  Tratamiento archivístico de la documentación.
Los archivos que se integren en el Sistema Archivístico de las Illes Balears aplicarán las 

normas internacionales homologadas de descripción archivística. Los archivos de cada 
subsistema aplicarán el mismo sistema de gestión documental, según lo que prevé esta ley. 
En todo caso, se tienen que cumplir los principios básicos siguientes:

a) Respetar el principio de procedencia y el orden originario de los documentos.
b) Los documentos estarán clasificados, ordenados y descritos mediante los 

instrumentos de control y de información adecuados. Cada fondo dispondrá de un cuadro de 
clasificación de la documentación.

Artículo 24.  Estructura.
Forman parte del Sistema Archivístico de las Illes Balears:
a) La Junta Interinsular de Archivos.
b) La Comisión Técnica Interinsular de Archivos.
c) La Comisión Interinsular Calificadora de Documentos.
d) Las comisiones técnicas insulares de archivos.
e) El Subsistema Archivístico de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 

Balears.
f) El Subsistema Archivístico del Parlamento de las Illes Balears.
g) El Subsistema Archivístico del Archivo Histórico de Ibiza y Formentera.
h) Los subsistemas archivísticos de cada uno de los consejos insulares.
i) Los subsistemas archivísticos de cada una de las entidades locales de las Illes 

Balears.
j) El Subsistema Archivístico de la Universidad de les Illes Balears.
k) Los subsistemas archivísticos públicos que se puedan constituir al amparo de esta ley.
l) Todos los archivos privados que soliciten y obtengan la integración en el subsistema 

correspondiente, para lo cual los titulares tienen que subscribir un convenio administrativo 
por el que se comprometen a asumir los derechos y las obligaciones que se deriven de 
participar.

CAPÍTULO II
Órganos de coordinación

Artículo 25.  La Junta Interinsular de Archivos.
1. La Junta Interinsular de Archivos es el órgano de coordinación del Sistema 

Archivístico de las Illes Balears y es competente para resolver las materias recogidas en esta 
ley. Está adscrita a la consejería competente en materia de archivos y gestión documental.

2. La Junta Interinsular de Archivos está integrada por los miembros siguientes:
a) El presidente o la presidenta, que es el consejero o la consejera competente en 

materia de archivos y gestión documental del Gobierno de las Illes Balears.
b) Los vocales, que son los consejeros o las consejeras insulares competentes en 

materia de archivos y gestión documental, y ejercen bienalmente de forma rotatoria la 
vicepresidencia, que es indelegable en otra persona que no sea consejero o consejera; y el 
director o la directora general competente en materia de archivos y gestión documental del 
Gobierno de las Illes Balears.

c) El secretario o la secretaria, con voz pero sin voto, nombrado por el consejero o la 
consejera competente en materia de archivos y gestión documental del Gobierno de las Illes 
Balears.

3. Este órgano ejerce las funciones siguientes:
a) Aprobar las líneas generales de la gestión documental y fijar en todo caso los criterios 

y los mecanismos de homogeneización en la gestión documental de los archivos integrados 
en el Sistema Archivístico de las Illes Balears, a propuesta de las comisiones técnicas 
interinsular e insulares de archivos.
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b) Formular y ejecutar, de acuerdo con las directrices de la Comisión Técnica Interinsular 
de Archivos, la política dirigida a la tutela, el enriquecimiento y la difusión del patrimonio 
documental de las Illes Balears, y dirigir y coordinar el Sistema Archivístico de las Illes 
Balears.

c) Garantizar los aspectos siguientes:
1.º Las funciones de los archivos relacionadas con la gestión documental.
2.º El derecho de los ciudadanos a acceder a los documentos.
3.º La protección, la conservación y la difusión del patrimonio documental de las Illes 

Balears.
d) Resolver cuestiones sobre los archivos de los organismos suprimidos, con funciones 

traspasadas a otro organismo o privatizados, a propuesta de la Comisión Técnica 
Interinsular de Archivos y de los órganos consultivos y/o técnicos de los consejos insulares 
respectivos.

e) Resolver cuestiones sobre el depósito de documentos o archivos privados 
depositados en centros de archivo públicos según lo que prevé esta ley, con el informe 
previo de la Comisión Técnica Interinsular de Archivos y de los órganos consultivos y/o 
técnicos de los consejos insulares respectivos.

f) Resolver todas las cuestiones en materia de archivos o documentos que la Comisión 
Técnica Interinsular de Archivos y los órganos consultivos y/o técnicos de los consejos 
insulares respectivos le eleven.

g) Informar sobre las disposiciones normativas referentes a los archivos que integran el 
Sistema Archivístico de las Illes Balears y aprobar las normas técnicas y los procedimientos 
para la gestión documental, a propuesta de la Comisión Técnica Interinsular de Archivos.

h) Impulsar, planificar, cooperar y fomentar el desarrollo y la mejora de los servicios de 
los archivos que integran el Sistema Archivístico de las Illes Balears en orden al 
acrecentamiento, la conservación y la difusión del patrimonio documental de las Illes 
Balears, con la colaboración de los órganos consultivos y/o técnicos de los consejos 
insulares respectivos.

4. La Junta Interinsular de Archivos se reunirá, como mínimo, dos veces el año y cuando 
lo solicite una de las instituciones representadas o lo determine el presidente o la presidenta. 
A las reuniones podrán asistir asesores, que tendrán voz, pero no voto.

5. Serán órganos consultivos de la Junta Interinsular de Archivos los organismos que 
formen parte del Sistema Archivístico de las Illes Balears, así como las asociaciones y los 
colegios profesionales de archiveros y gestores documentales de las Illes Balears.

6. La Junta Interinsular de Archivos elaborará y aprobará su reglamento de organización 
y funcionamiento.

Artículo 26.  La Comisión Técnica Interinsular de Archivos.
1. La Comisión Técnica Interinsular de Archivos es un órgano consultivo y técnico 

adscrito a la consejería competente en materia de archivos y gestión documental del 
Gobierno de las Illes Balears.

2. La Comisión Técnica Interinsular de Archivos está integrada por los miembros 
siguientes:

a) El presidente o la presidenta, que es el director o la directora general competente en 
materia de archivos y gestión documental del Gobierno de las Illes Balears.

b) Los vocales, que tienen que ser personas con conocimientos técnicos en la materia: 
una persona designada por la dirección general competente en materia de archivos y gestión 
documental del Gobierno de las Illes Balears; una persona designada por la dirección 
general competente en materia de cultura del Gobierno de las Illes Balears; una persona 
designada por cada uno de los consejeros o las consejeras insulares competentes en 
materia de archivos y gestión documental de los consejos insulares; una persona en 
representación de las asociaciones y los colegios profesionales de archiveros y gestores 
documentales de las Illes Balears; una persona designada por cada una de las federaciones 
de municipios representadas en las Illes Balears; y una persona designada por la 
Universidad de las Illes Balears.
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c) El secretario o la secretaria, con voz pero sin voto, nombrado por el consejero o la 
consejera competente en materia de archivos y gestión documental del Gobierno de las Illes 
Balears.

d) A las reuniones pueden asistir otros asesores, personas con conocimientos técnicos 
en la materia, que tienen voz, pero no voto.

3. La Comisión Técnica Interinsular de Archivos ejerce las funciones siguientes:
a) Coordinar y redactar los informes que le sean encomendados al objeto de 

homogeneizar los criterios técnicos de gestión documental.
b) Acordar las líneas generales de la gestión documental de los subsistemas integrados 

en el Sistema Archivístico de las Illes Balears.
c) Proponer actuaciones e iniciativas en materia de archivos, gestión documental y 

patrimonio documental.
d) Emitir informes sobre los proyectos de disposiciones generales en materia de 

archivos, gestión documental y patrimonio documental.
e) Emitir informes sobre las normas técnicas básicas a que se tienen que adecuar los 

sistemas de gestión documental de los archivos que forman parte del Sistema Archivístico 
de las Illes Balears.

f) Emitir el informe previo a la incorporación de un archivo en el Sistema Archivístico de 
las Illes Balears.

g) Emitir informes sobre los programas globales de actuación archivística.
h) Emitir los informes sobre cualquier asunto relacionado con archivos, gestión 

documental y patrimonio documental que el órgano de dirección y coordinación del Sistema 
Archivístico de las Illes Balears le someta a consideración.

i) Cualquier otra función que le encomiende la Junta Interinsular de Archivos.
j) Elaborar y aprobar su reglamento de organización y funcionamiento.
4. La Comisión Técnica Interinsular de Archivos puede actuar en pleno o en comisión 

delegada. El pleno podrá establecer los miembros y los asuntos que se podrán aprobar en 
comisión delegada.

Artículo 27.  La Comisión Interinsular Calificadora de Documentos.
1. Se crea la Comisión Interinsular Calificadora de Documentos como un órgano 

colegiado de carácter técnico de las Illes Balears, adscrito a la consejería competente en 
materia de archivos y gestión documental del Gobierno de las Illes Balears.

2. La Comisión Interinsular Calificadora de Documentos está integrada por los miembros 
siguientes:

a) El presidente o la presidenta, que es el secretario o la secretaria general de la 
consejería competente en materia de archivos y gestión documental del Gobierno de las Illes 
Balears.

b) Los vocales, que tienen que ser personas con conocimientos técnicos en la materia: 
dos personas designadas por la consejería competente en materia de archivos y gestión 
documental del Gobierno de las Illes Balears; una persona designada por la consejería 
competente en materia de transparencia del Gobierno de las Illes Balears; una persona 
designada por la consejería responsable de la delegación de protección de datos; una 
persona designada por cada uno de los consejos insulares; una persona designada por la 
Comisión Técnica Interinsular de Archivos; una persona designada por la Universidad de les 
Illes Balears; una persona en representación de las asociaciones y los colegios profesionales 
de archiveros y gestores documentales de las Illes Balears; y una persona designada por 
cada una de las federaciones de municipios representadas en las Illes Balears.

c) El secretario o la secretaria, con voz pero sin voto, nombrado por el consejero o la 
consejera competente en materia de archivos y gestión documental del Gobierno de las Illes 
Balears.

d) A las reuniones podrán asistir otros asesores, personas con conocimientos técnicos 
en la materia, que tendrán voz, pero no voto.

3. La Comisión Interinsular Calificadora de Documentos ejerce las funciones siguientes:
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a) Fijar los criterios de evaluación de las series documentales para establecer los 
aspectos siguientes: los plazos de permanencia, la custodia y el control de los documentos 
en los diferentes archivos, el régimen de acceso y la eliminación o la conservación 
permanente de aquellos documentos que tengan interés para las administraciones de las 
Illes Balears.

b) Determinar los documentos esenciales, los cuales son imprescindibles para el 
funcionamiento de las administraciones públicas cuando su pérdida o no disponibilidad, en el 
supuesto de una emergencia, podrían poner en peligro los derechos y las obligaciones de la 
administración pública o de aquellos a quienes sirve.

c) Aprobar las tablas de acceso y evaluación documentales, emitir dictámenes, 
preceptivos y vinculantes, sobre las tablas mencionadas y controlar su aplicación.

d) Establecer criterios sobre la aplicación de la normativa que rige el acceso a los 
documentos públicos en el marco de la normativa del derecho de acceso.

e) Evaluar los documentos privados integrantes del patrimonio documental que no hayan 
sido declarados de interés cultural ni incluidos en el Censo de archivos y documentos de las 
Illes Balears, y autorizar su eliminación, si procede.

f) Elaborar y aprobar su reglamento de organización y funcionamiento.
g) Cualquier otra función que le encomiende la Junta Interinsular de Archivos.
4. La Comisión Interinsular Calificadora de Documentos puede actuar en pleno y en 

comisión delegada. El pleno podrá establecer los miembros y los asuntos que se podrán 
aprobar en comisión delegada.

Artículo 28.  Las comisiones técnicas insulares de archivos.
1. La Comisión Técnica Insular de Archivos de cada consejo insular es el órgano 

consultivo y técnico en materia de archivos y gestión documental en el ámbito insular 
respectivo.

2. Deben integrar las comisiones técnicas insulares de archivos un mínimo de cinco 
miembros:

a) El presidente o la presidenta, que es el consejero o la consejera competente en 
materia de archivos y gestión documental del consejo insular.

b) Los vocales, que serán personas con conocimientos técnicos en la materia 
procedentes del servicio de archivos del consejo insular respectivo, del Subsistema 
Archivístico de la comunidad autónoma de las Illes Balears, de los subsistemas archivísticos 
de las administraciones supramunicipales y municipales del ámbito insular correspondiente y 
de otros archivos.

c) El secretario o la secretaria, con voz pero sin voto, que será un funcionario o una 
funcionaria, con perfil técnico o jurídico, adscrito al área competente en materia de archivos y 
gestión documental del consejo insular.

d) A las reuniones pueden asistir otros asesores, personas con conocimientos técnicos 
en la materia, que tienen voz, pero no voto.

3. Cada consejo insular concretará, mediante la aprobación del reglamento 
correspondiente, la composición y las funciones de la comisión técnica insular de archivos en 
el ámbito insular respectivo.

4. Las comisiones técnicas insulares de archivos pueden actuar en pleno o en comisión 
delegada. El pleno podrá establecer los miembros y los asuntos que se podrán aprobar en 
comisión delegada.
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CAPÍTULO III
Subsistemas archivísticos

Sección 1.ª Subsistema Archivístico de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears

Artículo 29.  Definición.
El Subsistema Archivístico de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 

Balears es el conjunto de órganos y centros de archivo que participan en la dirección, el 
seguimiento, la coordinación y la inspección de los programas para la conservación, la 
descripción y la difusión del patrimonio documental.

Artículo 30.  Estructura.
El Subsistema Archivístico de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 

Balears está constituido por:
a) El servicio de archivos de la consejería competente en materia de archivos y gestión 

documental del Gobierno de las Illes Balears y todos los órganos y las unidades 
administrativas en materia de archivos y gestión documental de la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

b) El Archivo del Reino de Mallorca, sin perjuicio de la legislación estatal que le afecta.
c) El Archivo Histórico de Mahón, sin perjuicio de la legislación estatal que le afecta y de 

los encargos de gestión u otros instrumentos jurídicos de gestión que estén en vigor.
d) El Archivo del Gobierno de las Illes Balears.
e) Los archivos y documentos de titularidad privada que, por su naturaleza o por el 

hecho de ser de ámbito pluriinsular, sean de interés cultural notable y sean objeto de un 
convenio de carácter administrativo firmado por el titular y por el Gobierno de las Illes 
Balears, mediante el cual el titular se compromete a asumir las obligaciones que se deriven 
de la participación en el Subsistema Archivístico de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

Artículo 31.  Archivo del Reino de Mallorca.
1. Sin perjuicio de la legislación que como centro de titularidad estatal le sea de 

aplicación, el Archivo del Reino de Mallorca es la institución emblemática del Subsistema 
Archivístico de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, encargada 
de recoger, conservar, organizar, describir, servir y divulgar los fondos de las instituciones 
históricas de las Illes Balears y toda la documentación, pública o privada, que se considere 
de carácter histórico y que, de acuerdo con esta ley, le corresponda.

2. El Archivo del Reino de Mallorca tiene las funciones siguientes:
a) Recoger, conservar, organizar, describir, servir y divulgar la documentación que le 

corresponda por ley estatal.
b) Recoger, conservar, organizar, describir, servir y divulgar los protocolos notariales con 

más de cien años de antigüedad radicados en la isla de Mallorca.
c) Ejercer, de manera coordinada con la consejería competente en materia de archivos y 

gestión documental del Gobierno de las Illes Balears y con la consejería competente en 
materia de cultura del Gobierno de las Illes Balears, las funciones que sirvan de impulso, 
fomento, protección y difusión del patrimonio documental de las Illes Balears.

d) Recoger, conservar, organizar, describir, servir y divulgar la documentación que 
ingrese en el Archivo, mediante un convenio de carácter administrativo, el Gobierno de las 
Illes Balears.

e) Facilitar el acceso a los documentos que tiene en custodia, en los términos que 
establece esta ley.
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Artículo 32.  Archivo Histórico de Mahón.
1. Sin perjuicio de la legislación que, como centro de titularidad estatal, le sea de 

aplicación y de los encargos de gestión u otros instrumentos jurídicos de gestión en vigor –
concretamente la Ley 3/2011, de 25 de marzo, de delegación de competencias en el Consejo 
Insular de Menorca de las facultades que, como administración gestora, ejerce ahora la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears en relación con el Museo de 
Menorca y la Biblioteca Pública y el Archivo Histórico de Mahón, instituciones culturales de 
titularidad estatal–, el Archivo Histórico de Mahón es responsable de recoger, conservar, 
organizar, describir, servir y divulgar los fondos de las instituciones históricas de Menorca.

2. El Archivo Histórico de Mahón, además, se encarga de:
a) Recoger, conservar, organizar, describir, servir y divulgar los fondos de los organismos 

del Estado radicados en Menorca que le correspondan por ley estatal.
b) Recoger, conservar, organizar, describir, servir y divulgar los protocolos notariales con 

más de cien años de antigüedad radicados en la isla de Menorca.
c) Recoger, conservar, organizar, describir, servir y divulgar los fondos de las consejerías 

del Gobierno de las Illes Balears y de los entes integrantes del sector público instrumental 
con sede en Menorca.

d) Recoger, conservar, organizar, describir, servir y divulgar aquella documentación que 
ingrese en el Archivo, mediante un convenio de carácter administrativo, el Gobierno de las 
Illes Balears.

e) Facilitar el acceso a los documentos que tiene en custodia, en los términos que 
establece esta ley.

Artículo 33.  Archivo del Gobierno de las Illes Balears.
1. El Archivo de Gobierno de las Illes Balears está al frente y es el centro de referencia 

del Subsistema Archivístico de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears. Estará adscrito a la consejería competente en materia de archivos y gestión 
documental del Gobierno de las Illes Balears.

2. Las funciones del Archivo del Gobierno de las Illes Balears son las siguientes:
a) Recibir los documentos procedentes de los diferentes órganos de la Administración de 

la comunidad autónoma de las Illes Balears, o de las entidades públicas dependientes de 
esta administración.

b) Recibir los documentos procedentes de los diferentes órganos, organismos, 
instituciones y entidades públicas de ámbito autonómico dependientes de la Administración 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears que se hayan suprimido, con independencia 
de la antigüedad, y cualquier otro fondo de carácter público o privado de interés general para 
la comunidad autónoma que se acuerde depositar en él.

c) Programar, coordinar y dirigir la identificación, la evaluación y la selección documental 
de los archivos del Subsistema Archivístico de la Administración de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears, de acuerdo con lo que establezca la Comisión Interinsular Calificadora 
de Documentos.

d) Organizar, describir, conservar y servir los fondos documentales que custodie.
e) Facilitar el acceso a los documentos y a la información que contienen en los términos 

que establezca la Comisión Interinsular Calificadora de Documentos, a través de las tablas 
de acceso y evaluación documental y el título V de esta ley.

f) Difundir por cualquier medio los fondos documentales que custodie.
g) Desarrollar las normas técnicas archivísticas para el Subsistema Archivístico de la 

Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
3. Al frente del Archivo de Gobierno de las Illes Balears y de los archivos centrales de las 

consejerías tiene que haber una persona con titulación universitaria superior y formación 
especializada en materia de archivos, de acuerdo con los requisitos que establece el artículo 
66 de esta ley.

4. El archivo electrónico de la comunidad autónoma de las Illes Balears es el archivo 
único de los expedientes finalizados y de la documentación electrónica correspondiente que 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 97  Ley de archivos y gestión documental de las Illes Balears

– 2412 –



provenga del Gobierno, de la Administración de la comunidad autónoma y de las entidades 
integrantes del sector público instrumental dependientes. Son funciones de este archivo:

a) Desarrollar los procesos y las funciones de la gestión documental a los que se refiere 
el título IV de esta ley en el ámbito de la administración electrónica.

b) Implantar un modelo específico que será de uso común entre los órganos de gobierno 
y de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y de las entidades 
instrumentales integrantes del sector público autonómico.

Sección 2.ª Subsistema Archivístico del Parlamento de las Illes Balears

Artículo 34.  Archivos que integran el subsistema.
1. Además de los órganos de gestión que se puedan crear, el Subsistema Archivístico 

del Parlamento de las Illes Balears está constituido por el Archivo General del Parlamento de 
las Illes Balears, que actuará como depósito final de la documentación generada por:

a) El Pleno, la Mesa, las comisiones y la Diputación Permanente del Parlamento de las 
Illes Balears.

b) Las comisiones que se puedan crear.
c) Los grupos parlamentarios.
d) Los servicios administrativos.
2. El Parlamento de las Illes Balears dotará su subsistema archivístico con una normativa 

propia.

Sección 3.ª Subsistema Archivístico del Archivo Histórico de Ibiza y 
Formentera

Artículo 35.  Definición y funciones.
1. Sin perjuicio de que sea de titularidad y gestión municipales, el Archivo Histórico de 

Ibiza y Formentera es responsable de recoger, conservar, organizar, describir, servir y 
divulgar los fondos de las instituciones históricas, custodiar la documentación histórica de la 
antigua Curia de la Real Gobernación, la antigua Universidad de Ibiza y Formentera, 
regulada en el año 1299, así como la del Ayuntamiento de Ibiza y Formentera, creado a 
partir del Decreto de Nueva Planta de 1715, hasta la creación definitiva del Ayuntamiento de 
Formentera, en el año 1889. Además, se encarga de:

a) Recoger, conservar, organizar, describir, servir y divulgar los fondos de las 
instituciones históricas en las islas de Ibiza y Formentera.

b) Recoger, conservar, organizar, describir, servir y divulgar los fondos de los organismos 
del Estado radicados en las islas de Ibiza y Formentera que le correspondan por ley estatal.

c) Recoger, conservar, organizar, describir, servir y divulgar los protocolos notariales con 
más de cien años de antigüedad radicados en las islas de Ibiza y Formentera.

2. No obstante, el Archivo General del Consejo Insular de Formentera podrá ejercer las 
mismas funciones que el Archivo Histórico de Ibiza y Formentera respecto a la 
documentación histórica a que se refiere el apartado anterior, en los supuestos y las 
condiciones que se establezcan en los acuerdos de colaboración que, a este efecto, 
subscriban el Ayuntamiento de Ibiza y el Consejo Insular de Formentera.

Sección 4.ª Subsistemas archivísticos de los consejos insulares

Artículo 36.  Definición.
Los subsistemas archivísticos de los consejos insulares son, en cada una de estas 

instituciones, el conjunto de órganos, normas, archivos y documentos que se vinculan a 
ellas, con el fin de crear la infraestructura necesaria para garantizar la conservación, la 
descripción, el servicio y la difusión de los archivos que sean de la competencia de los 
consejos, de forma que se asegure el acceso de los ciudadanos y de los investigadores a 
dichos archivos, todo ello de acuerdo con los objetivos de esta ley.
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En la isla de Formentera el subsistema archivístico del ayuntamiento se entenderá 
integrado en el subsistema archivístico del consejo insular.

Artículo 37.  Estructura.
Cada consejo insular debe establecer la estructura de su subsistema archivístico, que 

determinará por vía reglamentaria. Asimismo, como administraciones competentes en 
materia de archivos y gestión documental, los consejos insulares tienen la facultad de 
reglamentar, organizar y coordinar los subsistemas insulares de los archivos de su 
competencia, de acuerdo con los siguientes principios:

a) La normativa tiene que adaptarse al contenido de los títulos I y II de esta ley.
b) Cada consejo debe disponer de un servicio de archivos para planificar, gestionar y 

supervisar el subsistema archivístico y todos los aspectos relacionados con la asistencia 
técnica a los archivos y con la formación profesional de sus responsables.

c) Los archivos generales de los consejos serán los centros punteros del subsistema 
archivístico de cada isla y tendrán ámbito insular y carácter administrativo e histórico. Serán 
los centros de archivo competentes para reunir la documentación producida por las 
diferentes instituciones, entidades y personas públicas y privadas del correspondiente ámbito 
territorial que, en virtud de las competencias que tienen atribuidas, les correspondan, y de 
las otras que se incorporen a ellas.

d) Los consejos, mediante el servicio de archivos, deben coordinar y asesorar los 
archivos de los otros subsistemas que pertenecen a su ámbito competencial en todo lo 
referente a la aplicación de los sistemas de gestión o a la aplicación de los criterios técnicos, 
de acuerdo con las bases establecidas, y velarán porque se cumplan.

e) Debe haber una coordinación entre el subsistema archivístico de cada uno de los 
consejos insulares y el resto de subsistemas archivísticos que forman parte del Sistema 
Archivístico de las Illes Balears, de acuerdo con los criterios que establecen los artículos 20 
y 22 de esta ley.

f) El servicio de archivos de cada consejo insular coordinará la red de archivos de cada 
isla y, especialmente, la de los archivos de las administraciones municipales, a las que tiene 
que prestar asistencia, cooperación, asesoramiento y apoyo económico, para que los 
archivos municipales cumplan con los requerimientos exigidos en esta ley.

g) El funcionamiento de la red de archivos de cada isla se establecerá en un reglamento 
insular, en el que tiene que diferenciarse el tipo de asistencia y cooperación entre los 
municipios de hasta diez mil habitantes, del funcionamiento de los archivos municipales de 
los municipios de más de diez mil habitantes.

Sección 5.ª Subsistemas archivísticos de las administraciones municipales de 
las Illes Balears

Artículo 38.  Definición y funciones.
1. Los subsistemas archivísticos de las administraciones municipales de las Illes Balears 

son, en cada una de las islas, el conjunto de órganos, archivos y documentos que se 
vinculen a ellas, con el fin de dotar a la respectiva administración local de la infraestructura 
necesaria para garantizar la gestión y la conservación de su patrimonio documental.

2. La red de archivos municipales será coordinada por el servicio de archivos de cada 
consejo insular.

Artículo 39.  Administraciones municipales.
1. Cada uno de los municipios de las Illes Balears debe dotar su propio subsistema 

archivístico.
2. Los archivos municipales, como ejes de los correspondientes subsistemas, tienen que 

implantar y mantener el sistema de gestión documental para el tratamiento de los 
documentos administrativos en fase activa y semiactiva. También tienen que reunir, 
conservar, describir, servir y difundir la documentación histórica.

3. Los archivos municipales realizan las funciones mencionadas en el apartado anterior 
en relación con la documentación de la administración respectiva, de sus organismos 
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autónomos y de los entes integrantes del sector público instrumental, de los consorcios en 
los que tengan participación mayoritaria y de las fundaciones y otras entidades financiadas 
mayoritariamente por los ayuntamientos de que se trate.

4. Los archivos municipales tienen, además, las siguientes funciones:
a) Velar por conservar el patrimonio documental de su ámbito territorial.
b) Potenciar la organización de actividades de divulgación y de fomento de la 

investigación.
c) Colaborar con el consejo insular que les corresponde en la elaboración del Censo de 

archivos y documentos de las Illes Balears.
d) Facilitar el acceso a los documentos y a la información que contienen en los términos 

que establece esta ley.
5. Los archivos municipales pueden ingresar, organizar, conservar, servir y divulgar los 

fondos documentales de interés histórico o cultural de otras personas físicas o jurídicas 
relacionadas con el municipio.

6. El Archivo Municipal de Ciutadella, el Archivo Municipal de Palma y el Archivo 
Histórico de Ibiza y Formentera, como depositarios de la documentación de los antiguos 
municipios con jurisdicción insular y de fondos documentales de gran relevancia para la 
historia de las Illes Balears, a pesar de su carácter municipal, deben alcanzar la misma 
categoría y consideración que los otros archivos históricos de las Illes Balears.

7. Las entidades locales menores, si procede, pueden constituir archivos como reflejo de 
su actividad administrativa, que se integrarán en el subsistema archivístico municipal que les 
corresponde y estarán tutelados por el archivo municipal en cuanto a la gestión documental y 
a la evaluación de los documentos.

Sección 6.ª Subsistema Archivístico de la Universidad de las Illes Balears

Artículo 40.  Archivos que integran el subsistema.
1. Además de los órganos de gestión que se puedan crear, el Subsistema Archivístico de 

la Universidad de las Illes Balears está integrado por el Archivo General de la Universidad de 
las Illes Balears, que actuará como depósito final de la siguiente documentación:

a) Los fondos documentales de los órganos de gobierno y administración de la 
Universidad de las Illes Balears, incluidos los departamentos, los centros docentes, los 
centros de investigación y otros servicios de la Universidad de las Illes Balears.

b) La documentación de los institutos, las fundaciones y otras entidades en que participe 
la Universidad de las Illes Balears o bien vinculados a la misma.

c) Los documentos de carácter histórico de las instituciones universitarias anteriores a la 
creación de la Universidad de las Illes Balears.

2. Sin perjuicio de la legislación que la afecte, la Universidad de las Illes Balears 
desarrollará reglamentariamente su subsistema archivístico.

Sección 7.ª Subsistema Archivístico de la Sindicatura de Cuentas de las Illes 
Balears

Artículo 41.  Subsistema Archivístico de la Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears.
La Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears será la depositaria final de la 

documentación de la institución y dotará su subsistema archivístico con normativa propia.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 97  Ley de archivos y gestión documental de las Illes Balears

– 2415 –



Sección 8.ª Subsistema Archivístico de la Oficina de Prevención y Lucha contra 
la Corrupción en las Illes Balears

Artículo 42.  Subsistema Archivístico de la Oficina de Prevención y Lucha contra la 
Corrupción en las Illes Balears.

La Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción en las Illes Balears será 
depositaria de la documentación de la institución y dotará su subsistema archivístico con 
normativa propia.

CAPÍTULO IV
Régimen de adquisición preferente y de expropiación forzosa

Artículo 43.  Derecho de tanteo y de retracto.
1. Las instituciones públicas titulares de archivos históricos reconocidos y oficiales, los 

consejos insulares, con carácter principal, y el Gobierno de las Illes Balears, con carácter 
subsidiario, pueden ejercer el derecho de tanteo y de retracto respecto a los fondos de los 
archivos y documentos integrantes del patrimonio documental de las Illes Balears, en caso 
de transmisión onerosa de la propiedad o de cualquier derecho real.

2. Este derecho debe ejercerse en los términos fijados en el artículo 32 de la Ley 
12/1998, de 21 de diciembre, del patrimonio histórico de las Illes Balears.

Artículo 44.  Expropiación por interés social.
Los consejos insulares y, subsidiariamente, el Gobierno de las Illes Balears pueden 

expropiar por interés social los bienes de los fondos de los archivos y documentos 
integrantes del patrimonio documental de las Illes Balears. Se consideran causas de interés 
social las siguientes:

a) El incumplimiento grave por parte de los propietarios o titulares de derechos reales de 
las obligaciones referentes a la conservación, el mantenimiento y la custodia de los bienes.

b) Las disposiciones tomadas por los propietarios o titulares sin autorización de la 
administración competente cuando esta sea preceptiva, en caso de que dichas disposiciones 
pongan los bienes en peligro de deterioro, pérdida o destrucción.

TÍTULO IV
Gestión documental y funcionamiento de los archivos públicos

CAPÍTULO I
Gestión administrativa y gestión documental en los archivos públicos

Artículo 45.  Finalidades de la gestión administrativa.
Los archivos públicos tienen encomendada en el campo de la gestión administrativa la 

custodia de los procedimientos administrativos y de los documentos con las siguientes 
finalidades:

a) Dejar constancia de las actuaciones y actividades de las instituciones.
b) Testimoniar los derechos y los deberes de las instituciones y de los ciudadanos.
c) Garantizar la transparencia y la permanencia de las actuaciones de las 

administraciones públicas en el ejercicio de las competencias de la institución a la que 
pertenecen.

d) Prestar apoyo a las medidas necesarias para simplificar y racionalizar los 
procedimientos administrativos.
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Artículo 46.  Funciones de la información administrativa.
Asimismo, en el ámbito de la información administrativa, los archivos públicos tienen 

encomendadas las siguientes funciones:
a) Elaborar los informes y las estadísticas de la información contenida en los 

documentos que custodian que les requiera la institución de la que dependen.
b) Facilitar a la institución de la que dependen la consulta de los datos que sean 

necesarios para cumplir las actividades relacionadas con el ámbito de sus competencias.
c) Prestar a la institución productora los documentos que necesite para cumplir las 

actividades relacionadas con el ámbito de sus competencias.
d) Facilitar a las personas e instituciones públicas reconocidas por la legislación vigente 

los datos y los documentos originales o las copias auténticas que necesiten para ejercer las 
competencias de inspección, jurisdicción, control y auditoría.

e) Facilitar a las unidades productoras, a los interesados en los respectivos 
procedimientos y a los ciudadanos el acceso a los documentos de acuerdo con lo 
establecido en el título V de esta ley y en la normativa de aplicación en cada caso.

Artículo 47.  Funciones de la gestión documental.
1. En el marco de esta ley, la gestión documental comprende las siguientes funciones 

archivísticas aplicadas a los documentos: la identificación, la evaluación, la organización, la 
descripción, la conservación y la preservación.

2. De acuerdo con el apartado anterior, la gestión documental implica:
a) La definición de los sistemas de información, con el objetivo de garantizar la 

capacidad de estos sistemas para generar los metadatos necesarios que tienen que 
asociarse al documento para una adecuada gestión archivística.

b) La regulación de los procedimientos, con el objeto de determinar los criterios de 
evaluación para la selección, para la transferencia de custodia y para el acceso.

c) El diseño de los documentos, para garantizar su autenticidad, fiabilidad, integridad, 
disponibilidad y contextualización.

Artículo 48.  Aplicación de la gestión documental.
1. La gestión documental en el ámbito de las Illes Balears es común y está integrada en 

la gestión administrativa.
2. De acuerdo con el carácter transversal de la gestión documental, en las funciones y 

los procesos reglados tienen que participar todas las personas responsables de la gestión 
administrativa y de la custodia de los documentos de titularidad pública.

3. Las funciones de la gestión documental se aplicarán a todos los archivos del Sistema 
Archivístico de las Illes Balears. Estas funciones deberán incorporar las tecnologías de la 
información y de la comunicación propias de la administración electrónica.

4. Las administraciones públicas de las Illes Balears, en sus respectivos ámbitos, tienen 
que fomentar el uso de sistemas de información para la gestión de los documentos de 
titularidad pública y aprobar una política de gestión documental, de acuerdo con las 
funciones de la gestión documental, con las normas archivísticas y con los principios 
técnicos que establezca la Comisión Técnica Interinsular de Archivos.

CAPÍTULO II
Gestión de los documentos electrónicos en los archivos públicos

Artículo 49.  Expedientes electrónicos.
1. Todos los expedientes electrónicos tienen que incorporar un índice electrónico, 

firmado o sellado por el órgano actuante. Dicho índice garantiza la integridad del expediente 
electrónico y permite su recuperación siempre que sea preciso. Se admite que un mismo 
documento forme parte de diferentes expedientes electrónicos.

2. En el caso de los expedientes mixtos o híbridos, se garantizará la integridad de la 
relación entre los documentos electrónicos y los documentos convencionales que lo forman, 
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con independencia del cuidado particularizado que cada uno requiera por la condición de su 
forma y soporte.

3. La remisión física de expedientes, como trámite administrativo o por requerimiento 
judicial, se podrá sustituir a todos los efectos legales por la acción de remitir su copia 
electrónica, por medio de las tecnologías adecuadas, de acuerdo con el apartado tercero del 
artículo 70 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas.

Artículo 50.  Formatos de los documentos electrónicos.
1. Con el objetivo de garantizar su preservación y conservación, el documento 

electrónico debe preservarse y conservarse en un formato correspondiente a un estándar 
abierto que mantenga la integridad del contenido del documento a lo largo del tiempo.

2. La selección de formatos de documento electrónico normalizados y perdurables para 
asegurar la independencia de los datos de los soportes debe realizarse de acuerdo con lo 
previsto en el Esquema Nacional de Interoperabilidad y en las normas técnicas que lo 
desarrollan.

3. Cuando haya riesgo de obsolescencia del formato o bien este deje de figurar entre los 
admitidos en cada momento por la legislación vigente, se aplicarán acciones de preservación 
digital, como son procedimientos normalizados de copia auténtica de los documentos con 
cambio de formato, de etiquetado con la información del formato utilizado y, en su caso, de 
las migraciones o conversiones de formatos, tanto para la remisión electrónica del 
expediente como para la referencia a este que permita acceder a él y descargarlo.

Artículo 51.  Metadatos de los documentos electrónicos.
Cada documento electrónico deberá tener asignado un conjunto de metadatos, como 

mínimo los que son obligatorios según el Esquema de Metadatos para la Gestión del 
Documento Electrónico (e-EMGDE), previsto en la Norma Técnica de Interoperabilidad (NTI) 
de política de gestión de documentos electrónicos, de acuerdo con el Real decreto 4/2010, 
de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad (ENI) en el 
ámbito de la administración electrónica.

Artículo 52.  Selección y preservación de documentos electrónicos.
Desde el momento en que son generados, los documentos electrónicos deben incorporar 

los metadatos obligatorios establecidos en el Esquema Nacional de Interoperabilidad y sus 
normas técnicas de desarrollo. Posteriormente, una vez aprobadas las correspondientes 
tablas de valoración, deberán incorporarse los metadatos de valoración, selección, 
conservación y acceso.

Artículo 53.  Medidas de seguridad de los documentos electrónicos.
1. Con el objetivo de garantizar la integridad, la autenticidad, la confidencialidad, la 

disponibilidad, la trazabilidad, la calidad, la protección, la recuperación, la conservación y la 
preservación de los documentos electrónicos, se aplicará lo previsto en el Esquema Nacional 
de Seguridad en cuanto al cumplimiento de los principios básicos y de los requisitos mínimos 
de seguridad de los medios y soportes en los que se guardan los documentos electrónicos, 
de acuerdo con el artículo 46.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del 
sector público, y los artículos 54 y 55 del Real decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios 
electrónicos.

2. Cuando estos documentos electrónicos contengan datos de carácter personal, se 
aplicará la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

Artículo 54.  Copia electrónica de documentos en soporte papel.
1. La copia electrónica se realizará a través de un procedimiento de digitalización seguro, 

que incluya la firma electrónica reconocida del personal que haya realizado la copia y que 
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garantice su fidelidad e integridad. Se podrá utilizar un sello de órgano para su aplicación en 
el proceso de automatización de la digitalización de los documentos.

2. En el caso de los documentos en soporte papel que hayan sido sometidos a procesos 
de digitalización que garanticen la fidelidad, la integridad y la conservación de los 
documentos electrónicos correspondientes, se podrá proceder a su destrucción en los 
términos y con las condiciones que se establecen en la normativa vigente.

3. La digitalización de documentos en soporte papel se realizará de acuerdo con el 
Esquema Nacional de Interoperabilidad, sus normas técnicas de desarrollo y las normas 
específicas que puedan aprobarse.

Artículo 55.  Archivo electrónico único de cada una de las administraciones públicas y 
custodia de documentos electrónicos en el Sistema Archivístico de las Illes Balears.

1. Cada uno de los subsistemas archivísticos de las Illes Balears deberá garantizar, 
mediante la creación de un archivo electrónico único para cada una de las administraciones 
públicas, la custodia, la conservación y la preservación de los documentos electrónicos de 
titularidad pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas; en el 
artículo 46 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público; y en 
los artículos 54 y 55 del Real decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos.

2. El archivo electrónico único deberá disponer de los medios personales, materiales y 
tecnológicos necesarios para almacenar los documentos de una manera segura, y facilitará 
a los archivos que son depositarios de ellos o que los gestionan el cumplimiento de las 
funciones que les corresponden en relación con dichos documentos.

Artículo 56.  Características y garantías esenciales de la gestión documental electrónica.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears y las otras entidades a las que deba 

aplicarse esta ley tienen que garantizar que los documentos electrónicos sean fiables, 
auténticos, integrales y accesibles, además de garantizar su conservación y preservación.

2. Los sistemas de gestión y tramitación administrativas deben asegurar la vinculación 
de unos documentos con otros en el lugar y el orden que les correspondan en su expediente 
en papel, mixto o híbrido, o electrónico, y tienen que demostrar su ubicación en el 
procedimiento y el contexto en el que se producen.

3. Cuando los documentos ya no sean necesarios para el desarrollo de la gestión 
administrativa y el rendimiento de las funciones de las administraciones públicas de las Illes 
Balears y de las entidades a las que sea de aplicación esta ley, los documentos electrónicos 
deberán conservarse y preservarse en entornos seguros, por lo que los expedientes 
electrónicos, los documentos y los índices se integrarán en el sistema de gestión documental 
que corresponda, el cual deberá prever la existencia de un repositorio corporativo de 
documentos y expedientes electrónicos.

Artículo 57.  Funciones específicas de los sistemas de gestión documental en relación con 
los documentos electrónicos.

1. En relación con los documentos electrónicos, los sistemas de gestión documental 
ejercerán las siguientes funciones:

a) Custodiar y mantener los documentos electrónicos en entornos seguros y asegurar el 
acceso a los mismos.

b) Participar en la planificación de los sistemas de gestión y tramitación administrativas.
c) Asegurar que los documentos electrónicos sean fiables y auténticos, que se 

conserven correctamente hasta el momento establecido para su destrucción o transferencia 
y que estas cualidades se puedan demostrar mediante mecanismos de evaluación 
adecuados.

d) Coordinar el desarrollo de procedimientos para evaluar, seleccionar y conservar los 
documentos electrónicos.

e) Autenticar los documentos resultantes de los procesos de digitalización y el 
procedimiento inverso.
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2. Para el ejercicio de estas funciones, las administraciones públicas de las Illes Balears 
y las entidades adoptarán las medidas organizativas y técnicas necesarias para integrar 
adecuadamente los sistemas y las plataformas de gestión y producción administrativas con 
el sistema de gestión documental y de archivo, con el objetivo de garantizar la 
interoperabilidad en relación con la recuperación, la conservación y la preservación de los 
documentos electrónicos a lo largo de su ciclo de vida.

CAPÍTULO III
Ingreso y salida de documentos de los archivos públicos

Artículo 58.  Ingreso de documentos.
1. El ingreso de documentos es la entrada de documentos en un archivo público con las 

siguientes finalidades: de custodia, control, conservación y preservación del documento y 
uso público con arreglo a esta ley.

2. El ingreso de documentos en los archivos públicos puede producirse por las siguientes 
vías:

a) Las transferencias entre los archivos que forman parte de un mismo subsistema 
archivístico del Sistema Archivístico de las Illes Balears.

b) El intercambio o la cesión entre los archivos que forman parte de cualquiera de los 
subsistemas archivísticos de las Illes Balears.

c) La compraventa o cualquier otra forma de adquisición, a título oneroso o gratuito por 
actos entre vivos o por causa de muerte, de la posesión, los derechos reales o el dominio, 
previstas por el ordenamiento jurídico que puedan ejercer las administraciones públicas.

d) La expropiación forzosa de documentos por razón de interés social.
e) La donación, la herencia o el legado aceptados por la Administración de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears o por cualquier otra administración o entidad pública.
f) El pago de la deuda tributaria mediante la entrega a la Administración de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears o a una administración local de las Illes Balears de bienes 
integrantes del patrimonio histórico de las Illes Balears.

g) El depósito voluntario admitido de forma procedente.
h) El depósito forzoso ordenado por una autoridad judicial o administrativa de protección 

del patrimonio documental, para los supuestos en los que los documentos no estén 
amparados por las exigencias mínimas de conservación, seguridad y consulta.

i) El depósito por un hallazgo fortuito de bienes integrantes del patrimonio documental de 
las Illes Balears.

j) El comodato.
k) Cualquier otro título válido en derecho.

Artículo 59.  Transferencia de documentos.
1. La transferencia de documentos tendrá el carácter de un procedimiento administrativo 

especial que consistirá en la entrega ordenada de los documentos de un archivo a otro 
siguiendo su ciclo de vida, con el traspaso de las responsabilidades relativas a su custodia, 
tratamiento, conservación y servicio.

2. Los archivos públicos que forman parte del Sistema Archivístico de las Illes Balears 
transferirán los documentos una vez concluidos los plazos establecidos en las 
correspondientes tablas de evaluación.

Respecto a los documentos administrativos electrónicos, se aplicará de manera 
complementaria lo previsto en la normativa de regulación del archivo electrónico único de la 
administración que corresponda.

3. Los plazos máximos para transferir los documentos se podrán ampliar cuando, por 
razones de eficacia, la gestión de los servicios públicos lo requiera. El órgano responsable 
de la custodia deberá motivar la ampliación de dichos plazos, la cual deberá ser aprobada 
por el órgano de dirección y coordinación del respectivo subsistema archivístico.

4. Asimismo, a la hora de transferir documentos hay que tener en cuenta las siguientes 
situaciones excepcionales:
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a) El traspaso de funciones y servicios entre diferentes organismos y entidades 
pertenecientes al Sistema Archivístico de las Illes Balears dará lugar a la transferencia de los 
documentos para la gestión administrativa, por lo que deberá levantarse acta de la entrega 
de dichos documentos.

b) La supresión, la extinción o la privatización de las actividades de cualquier entidad 
cuyos archivos formen parte del Sistema Archivístico de las Illes Balears implicará la 
transferencia de los documentos que no son imprescindibles para la gestión al archivo 
público que corresponda, por lo que deberá levantarse acta de la entrega de estos 
documentos.

5. La transferencia de documentación histórica se llevará a cabo respetando el principio 
de procedencia.

Artículo 60.  Salida de documentos.
1. La salida de los documentos de los archivos públicos integrantes del Sistema 

Archivístico de las Illes Balears que se reclamen para finalidades administrativas o judiciales 
deberá ser autorizada por la persona responsable del archivo en cuestión.

2. La salida temporal de documentos conservados en archivos de titularidad estatal cuya 
gestión se haya transferido a la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears o a los consejos insulares deberá ser gestionada por la administración que tenga 
encargada su gestión y se regirá por lo dispuesto en la legislación estatal vigente en materia 
de archivos, gestión de documentos y patrimonio documental.

3. En el supuesto de que los documentos de los que se quiera pedir una salida temporal 
se tengan en régimen de depósito o comodato, hay que regirse por las condiciones 
acordadas en los correspondientes contratos, y deberá autorizar su salida el titular de los 
documentos. La autorización podrá ser aportada por la persona interesada o deberá 
solicitarla el responsable del archivo donde se encuentren depositados dichos documentos.

4. Las salidas temporales de documentos para exposiciones se iniciarán con la solicitud 
de la entidad organizadora, en la que se indicarán las condiciones de seguridad y 
conservación. En todo caso, será obligatorio contratar un seguro.

Artículo 61.  Depósito de documentos.
1. Con la intención de preservar y conservar en las mejores condiciones el patrimonio 

documental de las Illes Balears, los archivos que formen parte del Sistema Archivístico de 
las Illes Balears, de acuerdo con la capacidad de custodia que tengan, podrán recibir el 
depósito de bienes documentales de los que las administraciones competentes dispongan, 
mediante la correspondiente resolución administrativa.

2. Respecto a los bienes mencionados en el apartado anterior, los archivos receptores se 
seleccionarán teniendo en cuenta los factores de conservación, seguridad y capacidad de 
difusión, sin perjuicio de la aplicación de otros criterios derivados de la gestión, la 
organización y la descripción documentales.

3. Realizar un depósito supone la revisión del Censo de archivos y documentos de las 
Illes Balears.

4. En el caso de clausura de un centro de los que integran alguno de los subsistemas del 
Sistema Archivístico de las Illes Balears, la comisión insular de archivos de cada consejo 
insular o, cuando sea un archivo de carácter pluriinsular, la Junta Interinsular de Archivos, 
siempre previo informe de la Comisión Técnica Interinsular de Archivos, podrá decidir que 
los fondos del centro clausurado sean depositados en otro archivo, cuya naturaleza deberá 
ser adecuada para el depósito de los bienes del centro clausurado.

5. Los documentos mencionados en el apartado anterior continuarán perteneciendo a la 
administración que los deposite, la cual podrá consultarlos y obtener copias de ellos.

6. En cuanto a la salida temporal de documentos en régimen de depósito, será de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 60 de esta ley.

Artículo 62.  Ingreso de documentos privados en archivos públicos.
1. Los archivos públicos de las Illes Balears podrán recibir documentos privados que se 

consideren de interés cultural y patrimonial.
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2. Los ingresos de documentos deberán formalizarse mediante donación, comodato, 
depósito o adquisición.

3. En caso de comodato, donación y adquisición, el archivo receptor quedará autorizado 
a realizar las siguientes acciones:

a) Aplicar las técnicas archivísticas que correspondan, según el sistema de gestión 
documental.

b) Facilitar la difusión de los documentos con finalidades culturales.
c) Facilitar el acceso a los documentos en las condiciones generales aplicables a la 

documentación pública.
4. Las administraciones públicas podrán establecer sistemas de compensación por el 

tratamiento archivístico y el depósito de fondos documentales privados, especialmente si el 
titular del fondo rescinde el contrato.

5. La documentación ingresada en régimen de depósito temporal solo recibirá el 
tratamiento técnico imprescindible para su conservación y deberá tener el acceso restringido 
para cualquier persona ajena a la propiedad de los documentos, salvo que hubiera un 
consentimiento formal. El depósito deberá formalizarse mediante un contrato, en el que se 
establecerán las condiciones y los plazos temporales de permanencia en el archivo.

6. En caso de incumplimiento manifiesto de las obligaciones establecidas en el artículo 
16 de esta ley, la comisión técnica insular de archivos de cada consejo insular o, cuando sea 
un archivo de carácter pluriinsular, la Junta Interinsular de Archivos, siempre previo informe 
de la Comisión Técnica Interinsular de Archivos, podrá acordar el ingreso temporal de 
documentos privados en un centro de archivo público, con el objeto de garantizar la 
preservación de sus valores y de asegurar el cumplimiento de su función social. En estos 
casos, el archivo público podrá llevar a cabo, sin necesidad de autorización de la persona 
titular del fondo, las actuaciones establecidas en el apartado 3 de este artículo.

7. Estos documentos continuarán perteneciendo a la entidad o la persona que los 
deposite, la cual podrá consultarlos y obtener copias de ellos.

8. En cuanto a la salida temporal de documentos en régimen de comodato o depósito, se 
aplicará lo dispuesto en artículo 60 de esta ley.

CAPÍTULO IV
Calificación y eliminación de los documentos de titularidad pública

Artículo 63.  Calificación de los documentos.
1. Los documentos deben calificarse de acuerdo con los criterios que determina la 

Comisión Técnica Interinsular Calificadora de Documentos, que es la encargada de 
confeccionar y aprobar las tablas de evaluación de las series documentales, instrumentos 
imprescindibles para poder llevar a cabo la eliminación de los documentos.

2. Todos los documentos públicos se evaluarán y seleccionarán para determinar si deben 
conservarse o eliminarse, de acuerdo con el interés que presenten desde un punto de vista 
administrativo, contable, fiscal, jurídico, informativo o histórico, así como también para 
determinar los plazos de transferencia, conservación o eliminación que deban aplicarse, su 
régimen de acceso y los documentos esenciales.

Artículo 64.  Valoración, selección y acceso a los documentos de titularidad pública.
1. Cada administración pública regulará y constituirá comisiones técnicas de carácter 

interdisciplinar que, de acuerdo con los criterios mencionados en el artículo anterior, 
decidirán sobre la valoración, la selección, el acceso y la eliminación de la documentación. 
Asimismo, las administraciones públicas podrán optar por confiar estas tareas a la Comisión 
Técnica Interinsular Calificadora de Documentos en los términos del acuerdo de 
colaboración correspondiente.

2. La valoración de los documentos se tiene que realizar por series o subseries 
documentales, independientemente del soporte o de la época de creación del documento.

3. El procedimiento de valoración tiene que incluir un estudio de identificación de los 
documentos en que, al menos, y en los términos que reglamentariamente se determinen, 
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consten: los datos descriptivos, la normativa reguladora, la tipología documental, la 
existencia o no de datos especialmente protegidos y el procedimiento o la actuación en el 
que se inserta. Asimismo el estudio tiene que expresar los valores de tipo administrativo, 
jurídico, contable, fiscal, histórico o informativo dignos de consideración, y una propuesta de 
calendario de conservación y acceso.

4. Los calendarios de conservación y acceso tienen que ser objeto de publicación oficial.

Artículo 65.  Eliminación de los documentos.
1. La eliminación de documentos tiene el carácter de un procedimiento administrativo 

especial consistente en la exclusión y la destrucción física de los documentos con la 
condición de bienes de dominio público. En cualquier caso, los documentos custodiados en 
los archivos que forman parte del Sistema Archivístico de las Illes Balears no se podrán 
eliminar mientras subsista su valor probatorio de derechos y obligaciones de las personas o 
de las entidades públicas. Tampoco podrán eliminarse los documentos que en el futuro 
puedan tener un valor informativo o histórico.

2. Los documentos solo se podrán eliminar de acuerdo con los criterios establecidos en 
las tablas de evaluación que la Comisión Interinsular Calificadora de Documentos haya 
validado o sobre las que haya dictaminado favorablemente, siguiendo los criterios de 
valoración documental de acuerdo con los criterios de los valores primarios (administrativos 
y jurídicos) y de los valores secundarios (informativos e históricos) de la documentación 
evaluada.

CAPÍTULO V
Medios materiales y personales de los archivos públicos

Artículo 66.  Personal de los archivos que integran el Sistema Archivístico de las Illes 
Balears.

1. El personal de los archivos que integran el Sistema Archivístico de las Illes Balears 
debe cumplir los siguientes criterios:

a) Deberá contarse con personal archivero, administrativo, auxiliar y subalterno, y de 
personal especializado para atender los servicios y laboratorios de restauración y 
reproducción de documentos, el mantenimiento de equipos y otros servicios especiales que 
sean requeridos, en número suficiente para cubrir las necesidades de estos centros.

b) La dirección de los archivos públicos e históricos recaerá en personas que tengan, 
como mínimo, una titulación universitaria superior y formación especializada en archivos o, 
excepcionalmente, en personal funcionario o empleados públicos pertenecientes a otros 
grupos y escalas del grupo A (subgrupos A1 o A2) que tengan formación acreditada en 
materia de archivos.

c) Los archivos que integran el Sistema Archivístico de las Illes Balears tendrán el 
personal suficiente con la cualificación, el nivel técnico y las capacidades adecuadas que 
exigen las funciones que tengan asignadas en el mismo sistema y los reglamentos 
correspondientes.

2. En el caso de los archivos de los consejos insulares y de los municipios de más de 
diez mil habitantes, y en el de la Universidad de las Illes Balears, la dirección recaerá, en 
primer lugar, en personal funcionario o empleados públicos pertenecientes al cuerpo o la 
escala del grupo A (subgrupo A1), con formación especializada en archivos, y en segundo 
lugar, excepcionalmente, siempre en los casos en que no haya personal funcionario o 
empleados públicos pertenecientes al subgrupo A1, en personal funcionario o empleados 
públicos del subgrupo A2 o en personal laboral con titulación universitaria y formación 
acreditada en materia de archivos.

3. Los archivos de gestión serán atendidos por el personal administrativo y auxiliar del 
correspondiente negociado o unidad administrativa.

4. Las instituciones de las que dependen los archivos integrados en el Sistema 
Archivístico de las Illes Balears deben incluir, en las bases que rijan los procesos de 
selección del personal archivero destinado a gestionar dichos centros, requisitos de titulación 
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y temarios en consonancia con los criterios existentes en el conjunto de las administraciones 
públicas. En los tribunales encargados de resolver sobre los procesos de selección deberá 
figurar obligatoriamente personal archivero profesional de cualquiera de las administraciones 
públicas de las Illes Balears.

5. El servicio de archivos de la consejería competente en materia de archivos y gestión 
documental del Gobierno de las Illes Balears debe contar, como mínimo, con un técnico 
archivero como responsable del servicio y de personal administrativo y auxiliar.

6. Son obligaciones del personal al servicio de los archivos públicos:
a) Conservar el patrimonio documental de las Illes Balears.
b) Controlar la gestión documental.
c) Organizar y describir los fondos documentales.
d) Facilitar a los organismos productores de los documentos el préstamo y la utilización 

de la información que contienen.
e) Expedir, el personal funcionario habilitado, copias auténticas de los documentos 

custodiados, de acuerdo con la legislación vigente.
f) Garantizar el acceso de los ciudadanos a los documentos de acuerdo con la 

legislación vigente.
g) Mantener el secreto de los documentos que no deban divulgarse por razón de las 

disposiciones legales vigentes.
h) Cumplir con el principio de sigilo y confidencialidad en todas las actividades 

vinculadas a la gestión documental.
i) Difundir, si procede, los documentos que custodian a través de actividades de 

divulgación y formación.

Artículo 67.  Infraestructuras de los archivos que integran el Sistema Archivístico de las Illes 
Balears.

1. Todos los archivos integrados en el Sistema Archivístico de las Illes Balears tienen que 
disponer de las instalaciones y de los sistemas de gestión y conservación adecuados, tanto 
por lo que respecta a la ubicación como por lo que respecta a las condiciones técnicas 
específicas, para el mantenimiento, la seguridad, la consulta y la conservación de los 
documentos que custodian.

2. Todas las entidades públicas y personas jurídicas titulares de un archivo público tienen 
la obligación de habilitar un depósito para archivos con capacidad suficiente y con las 
instalaciones adecuadas, tanto por lo que respecta a la ubicación como por lo que respecta a 
las condiciones técnicas necesarias, para el mantenimiento, el tratamiento, la seguridad, la 
conservación y la consulta de los documentos que custodian.

3. Los depósitos de archivo deben contar con las medidas de seguridad necesarias que 
garanticen la idoneidad de la conservación de los documentos, por lo que deberán evitarse 
los lugares inundables o que presenten problemas de humedad y conservación. En los 
archivos no se pueden depositar materiales inflamables o explosivos ajenos a los soportes y 
contenedores de los documentos.

4. Los archivos integrados en el Sistema Archivístico de las Illes Balears tienen que 
disponer de archivos electrónicos con las medidas de seguridad que establezcan el 
Esquema Nacional de Seguridad y la legislación vigente.

5. Las instalaciones o edificaciones de los archivos deberán contar con los espacios 
necesarios para su función, así como con las características técnicas y ambientales 
imprescindibles para garantizar la conservación de la documentación en todos sus formatos.

TÍTULO V
Acceso a los documentos de los archivos históricos

Artículo 68.  Régimen general.
1. Todo el mundo tiene derecho a acceder a los documentos públicos en los términos y 

en las condiciones que establecen la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno, y el resto de normativa de aplicación.
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2. No obstante, en el caso de los archivos históricos, que disponen de infraestructuras 
adecuadas para facilitar al público el acceso a los documentos de forma directa –en una sala 
de lectura– o bien indirecta –a través de una copia digitalizada–, deberá facilitarse el acceso 
de acuerdo con lo dispuesto en este título.

CAPÍTULO I
Acceso a los documentos de titularidad pública

Sección 1.ª Acceso y consulta de los documentos

Artículo 69.  Derecho de acceso a los documentos.
1. Los ciudadanos tienen derecho a la consulta de los documentos de titularidad pública 

que sean de acceso y consulta libres y que estén custodiados en archivos públicos del 
Sistema Archivístico de las Illes Balears que dispongan de un espacio para la consulta de los 
documentos incluidos en sus instrumentos de información y descripción archivísticas.

2. Los archivos y sus instalaciones deberán dotarse de los recursos, los medios técnicos 
y las medidas organizativas necesarios para garantizar el cumplimiento del derecho de 
acceso a los documentos a la vez que se protege su integridad.

3. El acceso a la documentación de carácter administrativo histórico o correspondiente a 
procedimientos finalizados desde hace al menos cinco años, se regirá por la tabla de 
evaluación de la serie documental correspondiente, según el dictamen de la Comisión 
Interinsular Calificadora de Documentos. En el supuesto de que no se considere aplicable la 
forma de acceso prevista en este título, el responsable del archivo tiene que informar al 
solicitante de la necesidad de ejercer el derecho de acceso según lo previsto en Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno.

Artículo 70.  Información relativa a los instrumentos archivísticos para el acceso a los 
documentos.

1. Para garantizar el ejercicio del derecho de acceso, el archivo público perteneciente al 
Sistema Archivístico de las Illes Balears facilitará los instrumentos de información y 
descripción archivísticas y asesorará a los usuarios en la búsqueda de la información 
contenida en los archivos.

2. Las diferentes administraciones públicas deben procurar los medios tecnológicos y 
telemáticos necesarios para facilitar, mejorar y ampliar el conocimiento y la difusión de 
dichos instrumentos en relación con los documentos.

3. Con el objeto de que los usuarios puedan localizar los documentos de titularidad 
pública, identificarlos y acceder a ellos, los archivos integrantes del Sistema Archivístico de 
las Illes Balears, a los que hace referencia el presente capítulo, deberán cumplir las 
siguientes obligaciones de transparencia y publicidad activa:

a) Publicar los instrumentos archivísticos de información y descripción que permiten 
localizar los documentos que custodian.

b) Publicar el instrumento en el que se registran las eliminaciones de documentos.
c) Publicar las limitaciones en la consulta de documentos custodiados e informar de la 

fecha en que se podrá acceder a dichos documentos.
d) Informar a los usuarios del derecho a reclamar, en el supuesto de que se deniegue el 

derecho de acceso.
4. La información a la que hace referencia el apartado 1 anterior deberá poder 

consultarse en el portal de transparencia, en la sede electrónica o web, y en el portal de 
archivos, si el organismo titular del archivo dispone de ellos.
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Sección 2.ª Ejercicio del derecho de acceso

Artículo 71.  Acceso a los documentos.
1. El ejercicio del derecho de acceso a los documentos de titularidad pública que prevé 

este título y la obtención de copias de los documentos se regirán por las condiciones que 
establece esta sección y el procedimiento que se establezca reglamentariamente en el 
Sistema Archivístico de las Illes Balears.

2. Los responsables de los archivos públicos, siempre que sean funcionarios habilitados, 
podrán hacer copias auténticas y emitir certificados de los documentos bajo custodia.

3. La obtención de reproducciones de los documentos estará condicionada por el estado 
de conservación de los mismos.

4. El reglamento de acceso a los documentos incluirá el procedimiento de reclamación 
en el supuesto de denegación del acceso.

Artículo 72.  Formalización del acceso.
1. Los archivos de las administraciones públicas de las Illes Balears podrán facilitar el 

acceso a los documentos de titularidad pública en un formato diferente del solicitado en los 
siguientes casos:

a) Cuando haya una alternativa más económica, siempre que no dificulte el acceso al 
solicitante.

b) Cuando el estado de conservación de los soportes originales lo requiera. En este 
caso, el archivo en cuestión procurará habilitar fórmulas alternativas para materializar el 
acceso a los documentos.

c) Cuando el documento de titularidad pública ya se haya difundido o publicado, 
provisionalmente, en otro formato y se pueda acceder a él fácilmente. En este caso, se 
indicará al solicitante la fuente de información.

d) Cuando el acceso al documento público en el formato solicitado pueda implicar la 
pérdida de su soporte material o este pueda deteriorarse por otros motivos justificados.

e) Cuando técnicamente no sea posible hacer una copia del documento en el formato 
que se ha solicitado.

f) Cuando el formato que se ha solicitado pueda afectar a los derechos de propiedad 
intelectual o industrial.

g) Cuando, por su cantidad o complejidad, conlleve un coste desproporcionado para la 
correspondiente administración pública.

h) Cuando el solicitante haya sido condenado por sentencia firme por haber cometido 
delitos contra la seguridad y la conservación del patrimonio documental. En este caso, la 
materialización del acceso no implicará nunca la consulta directa de los originales.

i) Cuando se considere razonable utilizar un formato diferente del solicitado, siempre que 
se justifique.

2. El acceso a los documentos de titularidad pública será gratuito si los documentos son 
consultados en el archivo donde están custodiados, o bien si existen en formato electrónico, 
en cuyo caso se entregarán o se habilitará el acceso a ellos por medios electrónicos. Sin 
embargo, la expedición de copias o certificados y la transposición a formatos diferentes del 
original pueden quedar sujetos a una contraprestación económica en los términos previstos 
en la legislación de tasas de la comunidad autónoma de las Illes Balears o en las 
ordenanzas fiscales de cada administración local.

Artículo 73.  Obligaciones relativas al acceso a los documentos.
Quienes acceden a los documentos de titularidad pública tienen las siguientes 

obligaciones:
a) Ejercer su derecho respetando los principios de buena fe e interdicción del abuso de 

derecho.
b) Concretar la solicitud de acceso tanto como sea posible, a fin de que la gestión del 

acceso no afecte a la eficacia del funcionamiento de los archivos ni de los servicios públicos.
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c) Respetar las obligaciones para la reutilización de la información obtenida, dispuestas 
en la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre la reutilización de la información del sector 
público, de acuerdo con la modificación introducida por la Ley 18/2015, de 9 de julio.

d) Cumplir las condiciones y los requisitos materiales para el acceso que los 
responsables del fondo documental en cuestión hayan señalado, cuando se acceda 
presencialmente a un archivo o a una dependencia pública.

CAPÍTULO II
Acceso a los documentos de titularidad privada

Artículo 74.  Acceso a los documentos conservados en archivos públicos.
Sin perjuicio de lo establecido en el capítulo I de este título, el acceso a los documentos 

de titularidad privada integrantes del patrimonio documental de las Illes Balears que están 
depositados en archivos públicos se regirá por lo dispuesto en los instrumentos jurídicos que 
formalizan su ingreso.

Artículo 75.  Acceso a los documentos conservados en archivos privados integrados en el 
Sistema Archivístico de las Illes Balears y a los inscritos en el Censo de archivos y 
documentos de las Illes Balears.

1. El acceso a los documentos de titularidad privada que forman parte del patrimonio 
documental de las Illes Balears y que se encuentran en archivos privados integrados en el 
Sistema Archivístico de las Illes Balears se regirá por lo previsto en materia de acceso para 
los documentos de titularidad pública.

2. El acceso al resto de documentos de titularidad privada inscritos en el Censo de 
archivos y documentos de las Illes Balears se regirá por los siguientes preceptos:

a) Los propietarios, titulares de derechos o titulares de estos documentos deben permitir 
el acceso a ellos, cuando alguien lo haya solicitado al archivo donde se custodian los 
documentos, excepto en el supuesto de que la consulta suponga una intromisión en el 
derecho a la intimidad personal y familiar o a la propia imagen.

b) Los propietarios, titulares de derechos o posesores de los documentos pueden 
depositarlos temporalmente en uno de los archivos que forman parte del Sistema 
Archivístico de las Illes Balears para facilitar el acceso a ellos.

c) La denegación del acceso deberá formularse por escrito, de manera motivada, para 
que la persona interesada pueda comunicar esta circunstancia a la consejería competente 
en materia de archivos y gestión documental del Gobierno de las Illes Balears, con el 
objetivo de que, en caso contrario, adopte las medidas previstas en el título VII de esta ley.

TÍTULO VI
Régimen de inspección y auditoría

Artículo 76.  Inspección y auditoría.
1. Para el cumplimiento adecuado de esta ley, la Administración de la comunidad 

autónoma y los consejos insulares crearán y regularán servicios de inspección de archivos 
en el ámbito respectivo de competencias, sin perjuicio de los mecanismos de vigilancia y 
supervisión que se puedan adoptar en cada subsistema archivístico.

2. No obstante lo que dispone el apartado anterior, las administraciones públicas 
mencionadas colaborarán en el impulso a la realización de auditorías que faciliten la 
adopción posterior de medidas normativas y de gestión para la mejora del conjunto del 
Sistema Archivístico de las Illes Balears.

Artículo 77.  Actividad inspectora.
Las administraciones dotarán a los servicios de inspección de personal funcionario 

debidamente cualificado, de acuerdo con la normativa de ocupación pública y las relaciones 
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de puestos de trabajo correspondientes. Asimismo, regularán sus funciones, el estatuto 
personal y las formas de selección.

Corresponde a los servicios de inspección:
a) Velar por el cumplimiento de la normativa en materia de archivos mediante 

actuaciones de vigilancia y comprobación que tengan por objeto los edificios, las 
dependencias y el personal de los archivos.

b) Levantar acta de las visitas de inspección y remitirlas a los órganos competentes para 
la iniciación del procedimiento sancionador cuando haya indicios de irregularidades.

c) Adoptar medidas de carácter provisional en casos de urgencia notoria, cuando haya 
riesgo de daños graves al patrimonio documental regulado en esta ley, y proponer otras 
medidas provisionales a los órganos competentes en el resto de casos.

d) Orientar y asesorar a las personas y entidades titulares de un archivo sobre las vías 
para el cumplimiento adecuado de la normativa sobre patrimonio documental y para la mejor 
prestación del servicio público archivístico.

e) Cualquier otra que se les atribuya legal o reglamentariamente.

TÍTULO VII
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Infracciones administrativas

Artículo 78.  Infracciones.
1. Se consideran infracciones administrativas en materia de archivos y de gestión 

documental las acciones u omisiones tipificadas como tales en esta ley.
2. Con respecto al acceso a los documentos en los casos regulados por la Ley 19/2013, 

de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, tiene 
que aplicarse el régimen de infracciones que prevén la misma Ley 19/2013 y el resto de 
normativa de aplicación.

Artículo 79.  Responsabilidad de las infracciones.
1. Serán responsables de las infracciones tipificadas en esta ley las personas físicas o 

jurídicas que lleven a cabo las acciones u omisiones que en ella se tipifican.
2. Las autoridades y el personal dependiente de las administraciones públicas serán 

responsables de las infracciones cometidas en materia de archivos y gestión documental, sin 
perjuicio de la responsabilidad civil o penal que se pueda derivar.

3. Las responsabilidades administrativas que se deriven de la comisión de una infracción 
serán compatibles con la exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada al 
estado originario, así como con la indemnización por los daños y perjuicios causados al 
patrimonio documental de las Illes Balears, que será determinada y exigida por el órgano 
competente para ejercer la potestad sancionadora.

Artículo 80.  Clasificación y calificación de las infracciones.
1. Las infracciones administrativas en materia de archivos y gestión documental se 

clasifican en muy graves, graves y leves.
2. Son infracciones muy graves las siguientes acciones u omisiones:
a) Las acciones u omisiones que impliquen daños irreparables o la pérdida total o parcial 

de archivos o documentos reconocidos en esta ley.
b) La disgregación no autorizada de archivos o colecciones documentales integrantes del 

patrimonio documental de las Illes Balears.
c) La eliminación, no permitida, de documentos integrantes del patrimonio documental de 

las Illes Balears.
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d) El hecho de utilizar de manera indebida documentos reservados o protegidos por las 
disposiciones legales vigentes, difundirlos o permitir el acceso a ellos.

e) La ocultación de la existencia de documentos para impedir su conocimiento y privar el 
acceso a ellos.

3. Son infracciones graves las siguientes acciones u omisiones:
a) La obstrucción del ejercicio de la potestad inspectora de las administraciones 

competentes.
b) Los daños o deterioros no irreparables en los archivos o en las colecciones 

documentales reconocidos en esta ley.
c) El incumplimiento de las condiciones de retorno establecidas para la exportación 

temporal, legalmente autorizada, de archivos y documentos integrantes del patrimonio 
documental de las Illes Balears, sin perjuicio de la competencia de la administración estatal 
en esta materia.

d) La falta de comunicación a la administración respecto a la subasta de archivos o 
documentos integrantes del patrimonio documental de las Illes Balears.

e) La falta de adopción de medidas para recuperar los documentos de titularidad pública, 
a sabiendas de que, de manera ilegal, están en posesión de terceras personas.

f) El incumplimiento de las condiciones de transferencia o de salida de documentos de 
los archivos públicos previstas en esta ley.

4. Son infracciones leves las siguientes acciones u omisiones:
a) La no facilitación de la información requerida para confeccionar y, en su caso, 

actualizar el Censo de archivos y documentos de las Illes Balears.
b) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 16 de esta ley para 

los documentos de titularidad privada del patrimonio documental.
c) La realización de copias y reproducciones totales o parciales de documentos de un 

archivo integrado en el Sistema Archivístico de las Illes Balears sin cumplir las condiciones 
reglamentarias.

d) La no aplicación a los documentos o el incumplimiento de las tablas de evaluación que 
apruebe la Comisión Interinsular Calificadora de Documentos.

e) La desestimación sin motivación de las solicitudes de acceso a los documentos de 
acceso libre de los archivos históricos o permanentes.

f) La facilitación del acceso a los documentos de titularidad pública de forma incompleta 
o parcial, siempre que no sea al amparo de las limitaciones previstas en la normativa 
vigente.

g) El impedimento del acceso a los documentos de titularidad privada en los términos 
que prevén los artículos 74 y 75 de esta ley.

CAPÍTULO II
Sanciones administrativas

Artículo 81.  Sanciones.
1. Las infracciones que establece esta ley se sancionarán de la siguiente manera:
a) Infracciones leves: amonestación o multa de entre trescientos euros (300,00 €) y cinco 

mil euros (5.000,00 €).
b) Infracciones graves: multas de entre cinco mil un euros (5.001,00 €) y setenta y cinco 

mil euros (75.000,00 €).
c) Infracciones muy graves: multa de entre setenta y cinco mil un euros (75.001,00 €) y 

cuatrocientos mil euros (400.000,00 €).
2. Si, como consecuencia de la comisión de la infracción, el valor del daño ocasionado o 

del beneficio económico obtenido supera la cuantía de la sanción prevista en el apartado 
anterior, se elevará esta, si procede, entre el doble y el triple del valor o beneficio económico 
obtenido, teniendo como criterios preferentes para dicha tasación el perjuicio causado y la 
singularidad, el interés y la importancia cuantitativa de los bienes afectados.
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Artículo 82.  Sanciones accesorias.
1. En las infracciones graves o muy graves también se pueden acumular las siguientes 

sanciones:
a) La exclusión del archivo o la colección documental del Sistema Archivístico de las Illes 

Balears.
b) La prohibición de recibir financiación pública por un periodo de entre uno y cinco años.
2. La exclusión del sistema archivístico comportará la gestión temporal de los 

documentos en otro archivo público.

Artículo 83.  Criterios de gradación.
1. Una vez calificadas las infracciones como leves, graves o muy graves, las sanciones 

se graduarán en un grado mínimo, medio o máximo, atendiendo a los criterios de los 
siguientes apartados.

2. Serán criterios agravantes:
a) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad.
b) La continuidad o la persistencia en la conducta infractora.
c) La naturaleza de los perjuicios causados, dados la singularidad y el interés de los 

bienes afectados.
d) La reincidencia, por comisión en más de una ocasión de la misma infracción en el 

plazo de un año, cuando así se haya declarado por medio de una resolución firme en vía 
administrativa.

e) La declaración o la iniciación de un procedimiento de declaración del archivo o la 
colección documental como bien de interés cultural o catalogado.

3. Serán criterios atenuantes:
a) La enmienda posterior de los hechos, siempre que se materialice antes de que se 

dicte la resolución del procedimiento sancionador.
b) La reparación efectiva del daño causado.
c) La ausencia de ánimo de lucro.
4. Si no hay atenuantes ni agravantes, se impondrá la sanción en el grado medio. Si hay 

uno o más atenuantes, se impondrá la sanción en el grado mínimo y, si hay uno o más 
agravantes, corresponderá imponerla en el grado máximo.

5. En el caso de una infracción leve, si hay una o más circunstancias atenuantes, se 
podrá sancionar con amonestación.

6. Las sanciones se impondrán de forma que la comisión de las infracciones no resulte 
más beneficiosa para el infractor que el cumplimiento de las normas infringidas y se deberá 
mantener la adecuación oportuna entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y 
la sanción que se tenga que imponer.

Artículo 84.  Prescripción de las infracciones y sanciones.
1. Las infracciones establecidas en este título prescribirán al cabo de seis meses, si son 

leves; al cabo de dos años, si son graves; y al cabo de cinco años, si son muy graves.
2. El plazo de prescripción de las infracciones empezará a contar desde el día de la 

comisión de la infracción. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, el plazo 
empezará a contar desde que finalice la conducta infractora.

3. La prescripción de la infracción se interrumpirá con la iniciación, con conocimiento de 
la persona interesada, de un procedimiento administrativo de naturaleza sancionadora, y el 
plazo de prescripción se reiniciará si el expediente sancionador está paralizado durante más 
de un mes por causa no imputable al presunto responsable.

4. Las sanciones por faltas leves prescribirán al cabo de un año; las motivadas por faltas 
graves, al cabo de dos años; y las motivadas por faltas muy graves, al cabo de tres años.

5. El plazo de prescripción de las sanciones empezará a contar desde el día siguiente al 
día en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya transcurrido 
el plazo para interponer un recurso. La prescripción se interrumpirá con la iniciación, con 
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conocimiento de la persona interesada, de un procedimiento de ejecución, y el plazo de 
prescripción se reiniciará si el procedimiento está paralizado durante más de un mes por 
causa no imputable al presunto responsable.

CAPÍTULO III
Procedimiento

Artículo 85.  Régimen jurídico.
1. Las infracciones cometidas en materia de archivos y gestión documental deberán 

sancionarse previa tramitación del correspondiente procedimiento sancionador.
2. La potestad sancionadora respecto a las infracciones tipificadas en esta ley se regirá 

por lo establecido en este título y por la normativa de procedimiento sancionador de 
aplicación en los ámbitos de competencia de las administraciones públicas de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, de acuerdo con la normativa estatal básica.

3. Sin embargo, las infracciones cometidas en esta materia por el personal dependiente 
de las administraciones públicas deberán ser sancionadas, según la calificación prevista en 
esta ley, con arreglo a los regímenes disciplinarios aplicables por las respectivas normativas.

Artículo 86.  Trascendencia penal de los hechos.
1. Si, en el curso de las actuaciones previas o en la tramitación del procedimiento, el 

órgano competente o el instructor estima que hay identidad de sujeto, hecho y fundamento 
entre la presunta infracción administrativa y un posible delito, deberá darse traslado de las 
actuaciones al Ministerio Fiscal.

En este supuesto, así como también cuando se tenga conocimiento de la existencia de 
actuaciones judiciales en curso en relación con los mismos hechos y las mismas personas, 
el órgano competente para iniciar el procedimiento acordará su suspensión hasta que se 
dicte la correspondiente resolución judicial.

2. En todo caso, los hechos declarados probados mediante una resolución judicial penal 
firme vinculan a los órganos administrativos respecto a los procedimientos sancionadores 
que sustancien.

Artículo 87.  Órganos competentes.
1. En el ámbito de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, 

corresponderá al director o a la directora general competente en materia de archivos y 
gestión documental del Gobierno de las Illes Balears iniciar y resolver los procedimientos 
sancionadores por las infracciones tipificadas en esta ley.

2. Los consejos insulares y las entidades locales determinarán reglamentariamente los 
órganos competentes para ejercer la potestad sancionadora en el ámbito de los archivos y 
de la gestión documental.

Disposición adicional primera.  Creación de órganos y unidades administrativas.
Las administraciones públicas crearán, en el plazo máximo de un año, las unidades 

administrativas y los órganos encargados de impulsar y coordinar los respectivos archivos y 
subsistemas archivísticos previstos en esta ley.

Disposición adicional segunda.  Consejería competente.
La Consejería de Fondos Europeos, Universidad y Cultura del Gobierno de las Illes 

Balears es la consejería competente en materia de archivos y gestión documental de la 
administración autonómica, sin perjuicio de que, en el futuro, puedan modificarse la 
denominación de la consejería o la adscripción de esta competencia, en virtud de las 
competencias del presidente del Gobierno de las Illes Balears, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 10.d) de la Ley 1/2019, del Gobierno de las Illes Balears.
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Disposición adicional tercera.  Convenios del Parlamento de las Illes Balears con la 
Sindicatura de Cuentas de las Illes Balears y con el Síndico de Greuges de las Illes Balears.

El Parlamento de las Illes Balears subscribirá convenios con la Sindicatura de Cuentas 
de las Illes Balears y, si procede, con el Síndico de Greuges de las Illes Balears, en aquellos 
aspectos del subsistema archivístico propio que se consideren de interés común.

Disposición adicional cuarta.  Historia clínica.
Los documentos y archivos relativos a la historia clínica de las personas usuarias a que 

se refiere el artículo 14 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la 
autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica, se regirán por su normativa específica.

Disposición adicional quinta.  Memoria y reconocimiento democráticos.
Mediante el desarrollo reglamentario de esta ley, se habilitarán las medidas necesarias 

para cumplir con lo dispuesto en la Ley 2/2018, de 13 de abril, de memoria y reconocimiento 
democráticos de las Illes Balears, en todos los aspectos referidos a la salvaguarda del 
patrimonio documental en las correspondientes secciones de memoria democrática de los 
archivos de las Illes Balears.

Disposición transitoria primera.  Creación de los servicios de archivos y gestión 
documental.

La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y los consejos 
insulares, en el plazo máximo de un año, deben crear los correspondientes servicios de 
archivos y gestión documental para planificar, gestionar y supervisar el subsistema 
archivístico y todos los aspectos relacionados con la asistencia técnica a los archivos y con 
la formación profesional de sus responsables y el resto de funciones establecidas en esta 
ley.

Disposición transitoria segunda.  Confección del Censo de archivos y documentos de las 
Illes Balears.

En un plazo máximo de tres años, los consejos insulares deben confeccionar el censo de 
archivos y documentos de su territorio.

Disposición transitoria tercera.  Creación de la Comisión Interinsular Calificadora de 
Documentos.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley debe crearse la Comisión 
Interinsular Calificadora de Documentos. Durante este periodo continuará en funcionamiento 
la Comisión de Calificación y Evaluación de Documentos prevista en el Decreto 99/2010, de 
27 de agosto, por el cual se regulan los archivos de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears y de las entidades que integran su sector público instrumental.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen transitorio de evaluación.
En el supuesto de inexistencia de la tabla de acceso y evaluación de un documento 

específico, hasta que la Comisión Interinsular Calificadora de Documentos la apruebe, se 
aplicará la normativa general vigente en relación con el régimen de acceso y la conservación 
permanente del documento.

Disposición transitoria quinta.  Procedimiento de acceso a los archivos.
Mientras no se apruebe y entre en vigor el reglamento regulador del acceso, previsto en 

el artículo 71 de esta ley, podrán mantenerse los mismos procedimientos o protocolos de 
acceso vigentes al entrar en vigor la presente ley, adaptados, si es preciso, a las condiciones 
para el ejercicio del derecho de acceso previstas en la sección 2.ª del capítulo I del título V.
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Disposición derogatoria única.  Derogación de la Ley 15/2006, de 17 de octubre, de 
archivos y patrimonio documental de las Illes Balears y otras normas.

Quedan derogados la Ley 15/2006, de 17 de octubre, de archivos y patrimonio 
documental de las Illes Balears; el título VIII de la Ley 12/1998, de 21 de diciembre, del 
patrimonio histórico de las Illes Balears; y todas las normas de rango igual o inferior que 
sean incompatibles con esta ley, se opongan a ella o la contradigan.

Disposición final primera.  Desarrollo normativo.
Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears y a los consejos insulares, en los respectivos 

ámbitos competenciales, a dictar las disposiciones reglamentarias necesarias para 
desarrollar esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Butlletí Oficial de les 

Illes Balears».
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§ 98

Ley 7/2022, de 5 de agosto, de la ciencia, la tecnología y la 
innovación de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 105, de 9 de agosto de 2022

«BOE» núm. 226, de 20 de septiembre de 2022
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2022-15291

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La ciencia, entendida como el conjunto de conocimientos en los ámbitos diversos, es 

fundamental para mejorar la calidad de vida y la competitividad, y como tal, debe estar en la 
base de cualquier economía basada en el conocimiento, y debe ser, por lo tanto, objeto de 
especial atención por parte de los poderes públicos.

La característica de insularidad del archipiélago balear confiere unas peculiaridades a 
esta región, tanto de carácter social como económico, que conviene tener presentes cuando 
se pretende conocer y establecer la estructura y las relaciones que se producen en el ámbito 
de los agentes implicados en la producción del conocimiento y en su utilización, 
especialmente en una región marcada por una estructura empresarial definida a partir de la 
pequeña y mediana empresa y en un entorno geofísico privilegiado, pero muy frágil, 
fragmentado y de escala muy pequeña donde todos los impactos negativos afectan por igual 
y se dejan sentir en un margen temporal más inmediato.

En la década de los sesenta, la comunidad autónoma de las Illes Balears inició un 
empuje económico muy importante, en parte gracias al entorno geofísico privilegiado y a la 
proximidad a los principales mercados europeos emisores del turismo de masas de «sol y 
playa»; este turismo de masas emerge con fuerza a partir de la Segunda Guerra Mundial 
gracias a las políticas de bienestar y al abaratamiento del transporte aéreo. Este empuje 
permitió que amplios sectores de la sociedad pudieran llegar a unas cotas elevadas de 
bienestar. Este hecho ha conducido a que las Illes Balears sea una región europea con una 
renta per cápita superior a la media y con un desarrollo basado en los servicios, 
esencialmente en los que derivan del turismo. Aun así, existen registros de pérdida de renta 
per cápita relativa con respecto al resto de comunidades autónomas a partir de 1985, que 
sitúan hoy en día a las Illes Balears en el entorno de la media española, por lo que se puede 
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considerar que el actual modelo de crecimiento basado en el monocultivo del turismo y de la 
construcción ha entrado desde ya hace tiempo en una lógica de rendimientos decrecientes 
(más turismo no implica ya más renta per cápita relativa). Este deterioro relativo en nuestro 
principal indicador de bienestar social es el reflejo de problemas crecientes en cuanto a 
mejorar la calidad del trabajo, las mejoras de las condiciones sociales, medioambientales y 
de buen gobierno. Este conjunto de problemas deriva de un desarrollo poco sostenible, con 
una forma de generación de riqueza que ha transitado por caminos, en general, de escaso 
valor añadido. La mejora del nivel tecnológico y de la productividad de las empresas de las 
Illes Balears es necesaria para crear ventajas competitivas sostenibles para un crecimiento 
económico a largo plazo. Esta competitividad se podría conseguir a corto plazo mediante la 
moderación salarial, pero cuando los competidores siguen la misma estrategia los beneficios 
desaparecen, lo cual podría poner en marcha una espiral de competición destructiva basada 
en un deterioro continuo de los salarios, sin que haya aumentado la productividad ni el poder 
de compra de los asalariados. Por lo tanto, si se quiere mejorar el nivel de bienestar a largo 
plazo, hay que optar por una estrategia de modernización basada en la innovación. 
Inicialmente esta estrategia puede estar basada en importaciones de tecnología e 
inversiones desde el exterior, pero todo ello tiene que ir complementándose progresivamente 
con la construcción de un sistema de innovación propio. Las recientes necesidades sociales 
conducen, por lo tanto, a la necesidad de una transformación productiva que contribuya a un 
crecimiento económico basado directamente en la generación, la distribución y el uso del 
conocimiento y de la información.

Así pues, resulta fundamental establecer políticas públicas que protejan la investigación 
como actividad generadora de conocimiento, el desarrollo tecnológico derivado de la 
investigación y la innovación que genera valor añadido, y asegurar una financiación 
adecuada de estas actividades, tal como ocurre en las regiones y los países más 
desarrollados con las áreas de actividad que no pueden defenderse por ellas mismas en el 
mercado tradicional de bienes y servicios.

La Ley 14/2011, de 1 de junio, de la ciencia, la tecnología y la innovación, del Estado 
español, tiene como objeto establecer el marco para el fomento de la investigación científica 
y técnica y sus instrumentos de coordinación general, con el fin de contribuir a la generación, 
la difusión y la transferencia del conocimiento para resolver los problemas esenciales de la 
sociedad. El objeto fundamental es la promoción de la investigación, el desarrollo 
experimental y la innovación como elementos sobre los que se tienen que basar el desarrollo 
económico sostenible y el bienestar social; destacando las carencias de la carrera y el 
desarrollo profesional del personal investigador, la normativa reguladora de la transferencia 
de conocimiento y de resultados de la actividad investigadora, tanto a nivel de régimen 
jurídico como de personal investigador, y mejorando los sistemas de gobernanza, así como 
la coordinación y la colaboración entre agentes tanto públicos como privados.

La Ley de la ciencia, la tecnología y la innovación de las Illes Balears representa la 
normativa institucional y organizativa básica para impulsar la investigación, el desarrollo y la 
innovación. En el ámbito de las Illes Balears, encontramos un primer paso en la Ley 7/1997, 
de 20 de noviembre, de la investigación y el desarrollo tecnológico. Esta norma asentaba las 
bases de la investigación y el desarrollo tecnológico en las Illes Balears y creaba figuras 
como el Plan Balear de Investigación y Desarrollo Tecnológico o la primera estructura de 
gobernanza de la ciencia, la tecnología y la innovación en las Illes Balears. Sin embargo, 
pasados más de veinte años desde la publicación del texto mencionado, el desarrollo social, 
político y económico, los cambios sustanciales que se han producido en estas dos décadas, 
no tan sólo en las Illes Balears, sino también internacionalmente, la emergencia cada vez 
más evidente de las externalidades negativas medioambientales de este desarrollo poco 
sostenible y los nuevos retos que plantea la superación de crisis, como la de la COVID, así 
como los retos y las estrategias europeas inteligentes, como la RIS3, y las posibles 
actualizaciones y la implementación de los fondos Next Generation, planteados por las Illes 
Balears para los próximos años, hacen imprescindible una nueva gestión del sistema de 
ciencia, tecnología e innovación que, además, visibilice y reconozca la tarea de la 
comunidad científica y del sector productivo de las Illes.

En este contexto cobra especial importancia la Proposición no de ley RGE núm. 
1807/2018, cuyos debate y votación fueron publicados en el Diario de Sesiones del 
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Parlamento de las Illes Balears de 27 de febrero de 2018. La proposición mencionada, 
aprobada por todos los grupos políticos, insta al Gobierno de las Illes Balears (GOIB) a la 
puesta en marcha de actuaciones políticas sobre la ciencia, como por ejemplo la 
denominada «Ciencia en el Parlamento», que es una iniciativa ciudadana independiente 
surgida de grupos de ciencia base y organizaciones con el compromiso de mejorar el 
proceso político legislativo que se lleva a cabo en sede parlamentaria. Como ya pasa en los 
parlamentos de diferentes países, el objetivo es trasladar a las sedes parlamentarias la 
importancia del impacto que debería tener el desarrollo científico y tecnológico en el ámbito 
de las decisiones políticas.

En el ámbito de esta iniciativa de «Ciencia en el Parlamento», en sesión celebrada el 17 
de septiembre de 2018 en el Parlamento de las Illes Balears, se subrayó el enorme valor que 
tiene la investigación como generadora de conocimiento, creadora de bienestar y 
crecimiento económico, así como la necesidad de definir una política científica propia, para 
la que resulta imprescindible dotarse de una ley de la ciencia y la tecnología propia. Una 
norma que ordene, asegure y agilice el trabajo del personal investigador, identifique 
estructuras de gestión y apoyo a la ciencia y a la innovación, que permita la captación y la 
retención del talento, facilite la transferencia de los resultados de los proyectos de 
investigación e innovación llevados a cabo en las Illes Balears como garantía de 
competitividad y progreso y que sirva para asegurar la financiación del sistema, dándole 
estabilidad y agilidad. Se quiere manifestar la voluntad de alinear la ley con la Estrategia 
Española de Ciencia, Tecnología e Innovación y las políticas de la Comisión Europea, las 
actuales y las que puedan venir.

Es por todo ello, junto con los cambios normativos en materia de ciencia, tecnología e 
innovación producidos en el ámbito estatal y europeo, que el Gobierno de las Illes Balears ve 
necesario establecer un nuevo marco regulador. La nueva ley pretende dotar la actividad 
científica, tecnológica y de innovación de una estructura de gobernanza y de gestión que sea 
capaz de reconocer su verdadero valor, de garantizar una implementación adecuada de las 
políticas públicas en estos ámbitos, de imaginar la articulación de sinergias público-privadas, 
considerando a los clústeres y los núcleos (hubs) de innovación, de incentivar la 
investigación y la innovación a las empresas y de crear empresas de base tecnológica, de 
forma que permita optimizar la gestión de los recursos de una forma más esmerada de 
acuerdo con la realidad actual.

Esta ley tiene la voluntad de incorporar la perspectiva de género y la perspectiva 
generacional a la investigación y a la innovación, durante todo el proceso, para garantizar, no 
sólo la igualdad entre hombres y mujeres y el equilibrio y el relevo generacional, sino 
también para garantizar la excelencia de los resultados de las tareas de investigación e 
innovación mientras se persigue conseguir una mayor estabilidad laboral de las personas 
que realizan tareas de investigación en su etapa profesional inicial.

En noviembre de 2019, el Gobierno de las Illes Balears constituyó, junto con los 
principales agentes económicos y sociales, los consejos insulares, los municipios y la 
Universidad de las Illes Balears (UIB), la Mesa para la Agenda Balear 2030. El objetivo de la 
misma es ampliar los espacios de diálogo social y las actuaciones en tres ejes 
fundamentales: la sostenibilidad ambiental, social y económica, medidas que están 
alineadas con los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de las Naciones Unidas 
(ONU).

II
El texto legal de esta norma se estructura en cinco títulos. El título I recoge los objetivos, 

las finalidades y los ámbitos de aplicación de la ley. La característica de insularidad del 
archipiélago balear confiere unas particularidades, tanto de carácter social como económico, 
que se tienen que considerar a la hora de definir las estrategias científico-tecnológicas y de 
innovación. También merecen mención especial los principios relativos a los ODS, como por 
ejemplo la sostenibilidad ambiental y la reducción de brechas sociales, la viabilidad 
económica de la estrategia de ciencia, tecnología e innovación de las Illes Balears o la 
igualdad de género, que deben presidir las políticas desarrolladas. Se considera también el 
principio de información y transparencia pública, que debe permitir contribuir en el mayor 
grado posible a la difusión del conocimiento y a generar confianza en la ciudadanía.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 98  Ley de la ciencia, la tecnología y la innovación de las Illes Balears

– 2436 –



El título II hace referencia al Ecosistema de Ciencia, Tecnología e Innovación de las Illes 
Balears, a sus principios generales, a la gobernanza, a los órganos, a los instrumentos 
necesarios para conseguir los objetivos establecidos y al personal dedicado a la 
investigación. Se estructura en cuatro capítulos, el primero de los cuales se dedica a la 
gobernanza del Ecosistema de Ciencia, Tecnología e Innovación de las Illes Balears 
(ECTIB), en la que diferenciamos dos tipos de órganos: aquellos sobre los que recae el 
gobierno del ECTIB y los órganos consultivos. El objetivo es contar con un sistema 
competitivo y ordenado de ciencia, tecnología e innovación.

A la vez establece cuáles serán los instrumentos utilizados para el desarrollo de la 
estrategia de ciencia, tecnología e innovación de las Illes Balears: por un lado, el Plan de 
Ciencia, Tecnología e Innovación de las Illes Balears y, por otro, las estrategias estatales y 
las europeas desarrolladas en el marco de las recomendaciones y los escenarios propuestos 
desde la Unión Europea, con el objetivo de generar una economía inteligente, sostenible e 
integradora.

El capítulo segundo se dedica a la creación de la fundación Institución para la 
Investigación de las Illes Balears, como agente de gestión del ECTIB. Tendrá como función 
principal la contratación de personal de prestigio internacional reconocido en el ámbito 
científico y tecnológico, lo que contribuirá a la excelencia en la investigación de los agentes 
de ejecución que forman parte del ecosistema. Las Illes Balears cuentan, proporcionalmente, 
con un número reducido de investigadores y este es un factor que limita el desarrollo 
científico e innovador del territorio; por lo tanto, la creación de la fundación Institución para la 
Investigación de las Illes Balears contribuirá a paliar esta situación.

El capítulo tercero se dedica a los agentes de ejecución que forman parte del ECTIB. 
Hay que recordar que el verdadero potencial de un sistema de ciencia, tecnología e 
innovación es el conjunto de instituciones y personas que dedican al mismo su trabajo diario. 
El nuevo texto legal pretende reconocer y recordar la actividad que realizan bajo la figura del 
agente de ejecución del ecosistema.

El capítulo cuarto define el apoyo y el reconocimiento a las personas que desarrollan su 
tarea profesional al servicio de la ciencia, especialmente al personal investigador, al personal 
técnico de apoyo a la investigación y al personal de gestión, que contribuyen a generar las 
condiciones más adecuadas para facilitarla, potenciar su difusión y el aprovechamiento de 
los resultados obtenidos, y aportar nuevo valor estratégico.

El título III recoge la creación del Registro de Ciencia, Tecnología e Innovación de las 
Illes Balears, en el que se tienen que inscribir los agentes de ejecución del Ecosistema de 
Ciencia, Tecnología e Innovación de las Illes Balears. El Registro permitirá disponer no tan 
sólo de un inventario, sino también de información actualizada sobre la actividad científica e 
investigadora en las Illes Balears.

Se establece, a través del título IV, el conjunto de medidas que tienen por objeto el 
fomento de la actividad científica y tecnológica, con especial atención a los instrumentos que 
faciliten la inversión privada en el desarrollo de la actividad. Se crean mecanismos de 
reconocimiento para empresas que colaboren en la financiación de los proyectos que se 
ejecuten en el marco del Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación. Además, se proponen 
medidas para incentivar la actividad científica desde el punto de vista del impulso y la 
promoción de las carreras científico-tecnológicas, así como del emprendimiento.

El título V y último dedica sus artículos a los resultados de la actividad de investigación y 
a su transferencia a los sectores socioeconómicos para la transformación en nuevos 
productos y servicios mediante diferentes instrumentos. Se propone también una difusión 
amplia de los conocimientos creados desde los centros públicos de investigación, así como 
también la adopción de medidas que permitan el acceso abierto a los resultados de la 
investigación y la promoción de la cultura científica en las Illes Balears.

Finalmente, teniendo en cuenta la necesidad perentoria de conseguir una igualdad real 
entre hombres y mujeres, en concreto en el ámbito de la ciencia y la tecnología, se han 
incorporado diferentes medidas para asegurar la igualdad de oportunidades en el articulado 
de esta ley con el objetivo de eliminar la brecha de género que hay en el mundo científico e 
innovador. Estas medidas son para prevenir situaciones de cariz discriminatorio que 
condicionan el emprendimiento, la calidad, el rendimiento, la competitividad y la satisfacción 
en la carrera científica y tecnológica de las mujeres.
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Completan la norma seis disposiciones adicionales (relativas a las redes de 
investigación, a la adaptación de las fundaciones que ya existen en el momento de la 
aprobación de esta ley, a la igualdad de género, a la compra pública innovadora, a la carrera 
investigadora y a las referencias genéricas), una disposición derogatoria y tres disposiciones 
finales que habilitan el desarrollo reglamentario, modifican el Decreto ley 1/2018, de 19 de 
enero, de medidas urgentes para la mejora y/o la ampliación de la red de equipamientos de 
usos educativos, sanitarios o sociales de la comunidad autónoma de las Illes Balears, y 
establecen la entrada en vigor de la ley.

III
Esta ley se aprueba en virtud del artículo 148.1.17 de la Constitución Española: «Las 

comunidades autónomas podrán asumir las competencias en materia de fomento de la 
cultura y de la investigación», y del artículo 30.44 del Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears, aprobado por la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero.

Se cumplen los principios de buena regulación establecidos en el artículo 129 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo de las administraciones públicas, 
de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia; y los 
principios de buena regulación de la Ley 1/2019, de 31 de enero, del Gobierno de las Illes 
Balears, que establecen los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia, eficiencia, calidad y simplificación, establecidos en la normativa 
estatal básica.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta ley tiene por objeto el fomento de la actividad de investigación, de desarrollo 

tecnológico y de innovación, entendida como bien común en el ámbito de las Illes Balears, y 
la coordinación y la planificación del Ecosistema de Ciencia, Tecnología e Innovación de las 
Illes Balears (ECTIB). Se pretende, además, impulsar la transparencia, la difusión y la 
transferencia de conocimiento en el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. Con este objeto, la ley establece un marco regulador unitario y sistemático de 
actuación de los diferentes agentes públicos o privados relacionados con estas actividades, 
con el fin de impulsar el desarrollo económico sostenible desde el punto de vista económico, 
laboral, social, medioambiental y de buena gobernanza, el bienestar social, la creación de 
ocupación cualificada, la atracción y la retención del talento y el progreso cultural de la 
ciudadanía de las Illes Balears y de crear un marco legal estable y flexible, estableciendo 
medidas que fomentan su eficacia.

Artículo 2.  Finalidades.
1. Las finalidades de la ley son las siguientes:
a) Fomentar, coordinar y planificar la investigación científica y tecnológica en todos los 

ámbitos del conocimiento, con el fin de dar respuesta a las necesidades de la sociedad, así 
como de aumentar el conocimiento universal.

b) Contribuir a un desarrollo económico sostenible, que promueva un modelo productivo 
y equitativo basado en el conocimiento, mediante la creación de un entorno económico, 
social, cultural e institucional favorable al conocimiento y la innovación. En este contexto 
deben tenerse en cuenta las particularidades socioeconómicas de cada una de las islas del 
archipiélago balear.

c) Impulsar el diálogo entre la ciencia y la sociedad, con la misión de fortalecer el ECTIB, 
promover la excelencia científica y contribuir a la construcción de una sociedad más 
democrática.

d) Potenciar la excelencia científica.
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e) Incentivar la tarea investigadora del personal que pertenece a los diferentes agentes 
del ECTIB.

f) Fomentar la promoción de los investigadores y las investigadoras a través de procesos 
de formación, consolidación, captación, retención y, si es necesario, retorno de talento, como 
elemento necesario para el progreso científico, social, económico y cultural de las Illes 
Balears.

g) Velar porque la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación de las Illes 
Balears se rijan por criterios de méritos, éticos, sociales, de sostenibilidad y de evaluación 
continuada.

h) Estimular la cooperación en materia de investigación científica y técnica, desarrollo 
tecnológico e innovación entre las administraciones, las empresas, las universidades, 
concretamente la Universidad de las Illes Balears, los organismos vinculados a los consejos 
insulares que tengan la investigación entre sus misiones, los centros sanitarios, los centros 
tecnológicos y de investigación radicados en la comunidad autónoma de las Illes Balears, en 
beneficio del interés general.

i) Impulsar el intercambio y la transferencia de conocimientos y tecnologías, y fomentar la 
interrelación y la colaboración entre todos los agentes del ECTIB, así como la cooperación 
entre los distintos ámbitos de conocimiento y la formación de equipos interdisciplinares.

j) Fomentar la innovación con el fin de que los resultados de la investigación científica 
den respuesta a los retos sociales y económicos y a los objetivos de desarrollo sostenible 
(ODS) de las Naciones Unidas.

k) Promover y dinamizar la creación, la consolidación y el crecimiento de empresas 
innovadoras basadas en el conocimiento.

l) Promover y dinamizar la competitividad, la diferenciación empresarial, la innovación y 
el espíritu innovador en las empresas de las Illes Balears y su proyección internacional.

m) Garantizar la lucha contra la precariedad y favorecer el trabajo digno de los 
trabajadores afectados por esta ley para mejorar en su conjunto el sistema investigador.

n) Garantizar la igualdad efectiva entre géneros y promover la inclusión de la perspectiva 
de género como categoría transversal en la ciencia y la tecnología, como elemento 
indispensable para la eficiencia y la excelencia del ecosistema.

o) Contribuir a los equilibrios interinsulares.
p) Impulsar la cultura científica, tecnológica e innovadora a través de la educación, la 

formación y la divulgación en todos los sectores y el conjunto de la sociedad, dedicando 
esfuerzos específicos para incluir colectivos con una mayor dificultad de acceso.

q) Potenciar los centros de investigación públicos y la investigación en los centros 
universitarios y hospitalarios.

r) Potenciar toda la cadena de valor del Ecosistema de la Ciencia, Tecnología e 
Innovación de las Islas Baleares.

s) Garantizar la perspectiva generacional y promover la inclusión de jóvenes 
investigadores e investigadoras como categoría transversal en el sistema de ciencia y 
tecnología de las Illes Balears como elemento indispensable para garantizar el relevo 
generacional en la búsqueda de la excelencia del mencionado sistema, así como avanzar en 
la retención y la captación de talento, atendiendo a las necesidades de los jóvenes en 
investigación científica y en todo el sistema I+D+i de las Illes Balears.

2. El Gobierno de las Illes Balears debe velar para que el logro de las finalidades de esta 
ley recogidas en el apartado anterior se haga de forma equilibrada entre las cuatro islas del 
archipiélago y, en concreto, para garantizar la presencia de la investigación y la innovación 
en todas y cada una de las Illes Balears.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
El ámbito de aplicación de esta ley es el correspondiente al ejercicio de las competencias 

de la comunidad autónoma de las Illes Balears, así como al ámbito de aplicación subjetivo, 
en materia de investigación, innovación y desarrollo científico y técnico.

Artículo 4.  Definiciones.
A efectos de esta ley se definen los conceptos de investigación, desarrollo e innovación:
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a) La investigación comprende el trabajo creativo y sistemático realizado con el objetivo 
de aumentar el volumen de conocimiento (incluido el conocimiento de la humanidad, la 
cultura y la sociedad) y de idear las nuevas aplicaciones de conocimiento disponible.

b) El desarrollo consiste en trabajos que aprovechan los conocimientos existentes 
obtenidos de la investigación y de la experiencia práctica, y está enfocado a la producción de 
nuevos materiales, productos o dispositivos, es decir, a la puesta en marcha de nuevos 
procesos, sistemas y servicios, o bien a la mejora sustancial de los existentes.

c) La innovación entendida como uso de conocimientos, nuevas ideas, productos, 
servicios o métodos que mejoren significativamente la competitividad y la calidad de los 
bienes y servicios públicos y privados donde nunca se han utilizado.

TÍTULO II
Ecosistema de Ciencia, Tecnología e Innovación de las Illes Balears (ECTIB)

Artículo 5.  El Ecosistema de Ciencia, Tecnología e Innovación de las Illes Balears (ECTIB).
1. El Ecosistema de Ciencia, Tecnología e Innovación de las Illes Balears (ECTIB) es el 

conjunto de los agentes, públicos y privados, que desarrollan funciones de gestión, ejecución 
o financiación en materia de investigación, desarrollo e innovación; junto con sus 
interacciones, y las medidas, estructuras y acciones necesarias para impulsar y desarrollar 
una política científica basada en el conocimiento en las Illes Balears.

2. Se entienden por agentes de gestión las instituciones cuyo objeto principal de 
actividad se centre en gestionar, coordinar, administrar y difundir el conocimiento generado 
en las Illes Balears.

3. Son agentes de ejecución las instituciones, los organismos y las entidades, públicas o 
privadas, que intervienen en la generación, la difusión, el intercambio, la transmisión y la 
explotación del conocimiento científico y tecnológico y de la innovación. En cuanto a esto, los 
agentes de ejecución se clasifican según las categorías establecidas en el artículo 15 de 
esta ley.

4. Se entienden por agentes de financiación la administración pública, las entidades 
vinculadas o que dependen de la misma y las entidades privadas, incluidas las empresas, 
cuando sufraguen los gastos o los costes de las actividades de investigación científica y 
tecnológica realizadas por otros agentes.

5. Son agentes facilitadores de los fondos o gestores de innovación, los expertos en 
gestión que dinamizan el proceso de consecución de ayudas para la I+D+i.

Artículo 6.  Principios del ECTIB.
Los principios que deben regir el ECTIB son los siguientes:
a) La coordinación, la cooperación, las sinergias y la complementariedad.
b) La multidisciplinariedad.
c) La información y la transparencia pública.
d) El desarrollo sostenible, ético y social.
e) La garantía de la igualdad de hombres y mujeres en la carrera científica y la 

incorporación de la perspectiva de género.
f) La perspectiva generacional.
g) La presencia de las diferentes manifestaciones de la investigación y la innovación en 

todas y cada una de las Illes Balears.
h) El acceso de la sociedad al conocimiento generado por la actividad investigadora.
i) El diálogo entre la ciencia, la sociedad, los agentes económicos y sociales y la 

participación ciudadana.
j) La universalidad de la ciencia.
k) El mérito y la excelencia científica.
l) La importancia de las empresas innovadoras como agentes que mejoran el mercado 

mediante la innovación, así como sus asociaciones empresariales, especialmente clústeres y 
núcleos de innovación (hubs).

m) La competitividad y la internacionalización.
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n) Promover la participación activa del sector privado y la sociedad civil en materia de 
investigación, desarrollo e innovación, y el reconocimiento social de la ciencia a través de la 
formación científica de la sociedad, de la divulgación científica y tecnológica, y la 
participación ciudadana en la toma de decisiones científicas, así como el reconocimiento de 
la actividad innovadora y empresarial.

o) La integridad científica, las buenas prácticas y la atención a las consideraciones éticas 
aplicables a la actividad de investigación con personas y otros seres vivos.

p) La prevención, la eliminación y la corrección de toda forma de discriminación, directa o 
indirecta, por razón del origen, la nacionalidad, el sexo, el género, la orientación sexual, la 
raza, la religión, la discapacidad u otros tipos de condición social o personal.

q) La ciencia abierta.
r) La promoción de la mejora de la calidad de vida de la sociedad balear.
s) La promoción de la mejora de las condiciones de trabajo de las personas al servicio de 

la ciencia, en el marco de las políticas europeas.
t) La eficiencia en la transmisión del conocimiento y en la actividad investigadora.
u) Promover la educación científica en todos los ámbitos.
v) La calidad de la investigación en todos los ámbitos.

CAPÍTULO I
Gobernanza del Ecosistema de Ciencia, Tecnología e Innovación de las Illes 

Balears (ECTIB)

Sección 1.ª Órganos competentes del ECTIB

Artículo 7.  Órganos competentes.
Sin perjuicio de las competencias que, con carácter general, tienen atribuidas las 

consejerías de la comunidad autónoma de las Illes Balears, en virtud de títulos genéricos con 
incidencia en la materia, son órganos específicos en materia de investigación, desarrollo 
tecnológico e innovación, los siguientes:

a) La consejería o las consejerías competentes en materia de investigación, desarrollo e 
innovación.

b) La Comisión Interdepartamental de Ciencia, Tecnología e Innovación.
c) El Consejo Asesor de la Ciencia, Tecnología e Innovación.
d) El Consejo Balear de Ética y de Integridad para la Ciencia, la Tecnología y la 

Innovación.

Artículo 8.  La Comisión Interdepartamental de Ciencia, Tecnología e Innovación (CICIT).
1. La Comisión Interdepartamental de Ciencia, Tecnología e Innovación es el órgano 

colegiado de coordinación de las consejerías del Gobierno de las Illes Balears en materia de 
ciencia, tecnología e innovación. Su finalidad es que cada consejería identifique las 
necesidades en materia de investigación, de desarrollo y de innovación en sus respectivas 
áreas competenciales y que estas estén alineadas con el Plan de Ciencia, Tecnología e 
Innovación vigente.

2. La composición y el funcionamiento de la Comisión se tienen que desarrollar 
reglamentariamente. En todo caso, la Comisión tiene que estar formada por:

a) Un cargo para la presidencia, que será ocupada por la persona que ostenta la 
presidencia del Gobierno de las Illes Balears.

b) Un cargo o más para la vicepresidencia, uno de los cuales será ocupado por el 
consejero o la consejera competente en materia de investigación.

c) Las vocalías, ocupadas por una persona representante de cada consejería del 
Gobierno de las Illes Balears con competencias en investigación, desarrollo e innovación.

d) La secretaría, ocupada por una persona escogida de entre los miembros de la CICIT.
3. La CICIT puede ejercer las funciones en pleno o en comisión permanente y debe 

reunirse, al menos, una vez al año con carácter ordinario.
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Estas son sus funciones:
a) Debatir propuestas y estrategias en materia de investigación, desarrollo e innovación, 

para la incorporación al Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación, si procede, previa 
elevación al Consejo de Gobierno.

b) Aprobar, de forma provisional, el Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación para la 
remisión al Consejo de Gobierno de las Illes Balears y la aprobación definitiva por este.

c) Velar por la ejecución y el cumplimiento de los objetivos y los programas definidos en 
el Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación, y formular las propuestas oportunas para el 
desarrollo de su cumplimiento.

d) Evaluar y proponer la creación de nuevos organismos o la fusión y la coordinación de 
los existentes, de investigación, tecnológicos y de innovación al Gobierno de las Illes 
Balears.

e) Impulsar y supervisar las actividades que realicen las diferentes consejerías y 
organismos competentes para dar cumplimiento al Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación.

f) Considerar y atender, si procede, las necesidades de las diferentes consejerías con 
competencias en la materia.

g) Prever que la actividad de investigación e innovación que realizan los organismos 
dependientes del Gobierno de las Illes Balears se lleva a cabo de forma equilibrada en todas 
las islas.

h) Comprobar que las iniciativas en materia de ciencia, tecnología e innovación 
presentadas por una consejería distinta de la que debe gestionar las materias de ciencia, 
tecnología e innovación, estén ajustadas al contenido del Plan de Ciencia, Tecnología e 
Innovación vigente.

i) Cualesquiera otras que le atribuya la ley o se determinen de manera reglamentaria y 
también otras que le pueda encomendar el Gobierno de las Illes Balears.

4. La CICIT está adscrita a la dirección general competente en materia de investigación.

Artículo 9.  El Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación.
1. El Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación es el órgano consultivo y de 

participación de la comunidad científica y de los agentes económicos y sociales en los 
asuntos relacionados con la ciencia, la tecnología y la innovación.

2. El Consejo debe estar compuesto por un cargo para la presidencia, uno para la 
vicepresidencia y un mínimo de once vocalías y un máximo de quince, nombradas por el 
presidente o la presidenta de la CICIT y elegidas entre personas de reconocido prestigio del 
ámbito científico, profesional, social y económico, que se distribuirán en los términos que se 
determinen reglamentariamente. En todo caso, se velará para que en la composición del 
Consejo haya un equilibrio entre miembros de las cuatro islas.

3. La organización, la composición y el régimen de funcionamiento también tiene que 
determinarse por vía reglamentaria.

4. Las funciones del Consejo son las siguientes:
a) Asesorar al Gobierno y a la CICIT en la definición de la política científica, tecnológica y 

de innovación.
b) Emitir el informe sobre el anteproyecto de Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación.
c) Asesorar a la CICIT y a la consejería o las consejerías competentes en materia de 

investigación, desarrollo e innovación en las cuestiones de su competencia, así como emitir 
los informes que estas le requieran.

d) Identificar las necesidades sociales para incorporarlas al Plan y proponer las acciones 
que estime oportunas para asegurar el correcto desarrollo del Plan de Ciencia, Tecnología e 
Innovación.

e) Velar por la aplicación efectiva del principio de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres dentro del ECTIB y que se incorpore la perspectiva de género en todas 
las actividades de ciencia, tecnología e innovación.

f) Asesorar en la aplicación efectiva de políticas para amortiguar las desigualdades entre 
islas en materia de ciencia, tecnología e innovación, evaluar su impacto y proponer medidas 
en este sentido para incorporarlas al Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación.
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g) Cualesquiera otras que le encomiende la consejería competente en materia de 
investigación y le sean atribuidas por esta ley o por las normas que la desarrollen.

5. El Consejo Asesor puede proponer la creación de grupos de trabajo específicos, 
formados por personas expertas, relacionadas con asuntos o materias de especial 
trascendencia en el ámbito de la ciencia, la tecnología y la innovación de las Illes Balears.

6. El Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación está adscrito a la dirección 
general competente en materia de investigación.

Artículo 10.  El Consejo Balear de Ética y de Integridad para la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación.

1. Se crea el Consejo Balear de Ética y de Integridad para la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación como órgano independiente y de carácter consultivo en asuntos relacionados con 
la ética profesional de la investigación y el desarrollo tecnológico de las Illes Balears. El 
Consejo estará adscrito a la consejería competente en materia de investigación.

2. El Consejo Balear de Ética y de Integridad para la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación tiene las siguientes funciones:

a) Coordinar la tarea de los comités de ética que lo integren.
b) Elaborar recomendaciones para la redacción de códigos de buenas prácticas en el 

ámbito de la investigación científica y la tecnología en las Illes Balears.
c) Emitir informes sobre propuestas o asuntos relacionados con la ética profesional en la 

investigación científica y técnica.
d) Actuar como árbitro en las cuestiones que puedan comprometer aspectos éticos de la 

investigación en las Illes Balears, para lo cual puede proponer la creación de comisiones 
específicas de personas expertas en la materia en cuestión.

e) Cualesquiera otras que le encomiende la consejería competente en materia de 
investigación y le sean atribuidas por esta ley o por las normas que la desarrollen.

3. La composición, la organización y el régimen de funcionamiento tienen que 
determinarse reglamentariamente, manteniendo en todo caso el equilibrio de género y el 
generacional entre sus miembros con la finalidad de poder diseñar una estrategia a largo 
plazo que asiente los cimientos del futuro sistema científico de las Illes Balears.

4. Los miembros que formarán parte de este Consejo no podrán recibir ninguna 
remuneración por el ejercicio de su cargo, sin perjuicio de las dietas por asistencia y de los 
gastos derivados por desplazamiento.

Artículo 11.  La consejería o las consejerías competentes en materia de investigación, 
desarrollo e innovación.

1. A la consejería competente en materia de I+D+i le corresponde la planificación, la 
dirección y la coordinación del ECTIB.

2. La consejería competente en materia de investigación, desarrollo e innovación tendrá 
las siguientes funciones:

a) Elaboración, seguimiento y evaluación del Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Balear en coordinación con la Comisión Interdepartamental de Ciencia, Tecnología e 
Innovación.

b) Informar las actuaciones en materia de investigación y desarrollo propuestas por el 
resto de consejerías del Gobierno de las Illes Balears, que deben estar alineadas con las 
finalidades del Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación.

c) Proponer la creación y la coordinación de las instituciones que fomenten o realicen 
actividades de investigación, desarrollo e innovación, como por ejemplo los institutos 
autonómicos de investigación, promoviendo la agilidad y la simplificación administrativa en 
los trámites.

d) La coordinación con las políticas estatales y europeas en materia de ciencia, 
tecnología e innovación.

e) La promoción y el impulso de la transferencia de conocimiento y tecnología, así como 
de la innovación, entre los agentes del ECTIB como estrategia básica para elevar su 
competitividad.
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f) La asignación de recursos públicos para el desarrollo de proyectos de investigación e 
innovación.

g) La dinamización de los agentes del ECTIB y la cooperación entre ellos.
h) El impulso y el desarrollo de acciones dirigidas a la creación de empresas basadas en 

el conocimiento y a nuevas iniciativas emprendedoras.
i) La incentivación de fórmulas de agrupación de empresas y clústeres en el ámbito de la 

ciencia, la tecnología y la innovación.
j) El impulso de la participación del sector privado en el desarrollo de la ciencia, la 

tecnología y la innovación.
k) La promoción, la sensibilización y la difusión de la cultura científica, tecnológica y de 

innovación en toda la sociedad balear, con especial atención al ámbito educativo.
l) La preservación, el incremento y el enriquecimiento del patrimonio científico, 

tecnológico, cultural, artístico y lingüístico de las Illes Balears.
m) Informar sobre el cumplimiento de perspectivas de género y generacionales y 

garantizar su cumplimiento con la finalidad de poder diseñar una estrategia a largo plazo que 
asiente los cimientos del futuro sistema científico de las Illes Balears.

n) Aquellas otras funciones que le sean atribuidas por el ordenamiento jurídico.
3. Las competencias en materia de planificación, coordinación, control y seguimiento de 

la ciencia, la tecnología y la innovación de las Illes Balears corresponden a la consejería 
competente en materia de investigación.

Sección 2.ª Planificación estratégica de la ciencia, la tecnología y la innovación

Artículo 12.  El Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación.
1. El Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación de las Illes Balears es el instrumento para 

conseguir los objetivos establecidos en esta ley en materia de investigación, desarrollo e 
innovación. El Plan debe fijar los programas de investigación, desarrollo e innovación del 
Gobierno de las Illes Balears, debe financiar las actuaciones en estos ámbitos, y también las 
que tengan por objeto transformar el conocimiento derivado de la actividad investigadora en 
valor económico o social. Asimismo, debe determinar los medios y las acciones que en cada 
caso sean más adecuados y fomentar la participación en programas de ámbito nacional o 
internacional. El Plan tendrá la periodicidad que reglamentariamente se determine.

2. El Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación tiene los siguientes objetivos:
a) Impulsar las actividades de investigación, tanto en el ámbito público como en el 

privado, destinadas a incrementar el conocimiento y trasladarlas al ámbito socioeconómico y, 
de manera particular, las orientadas a los retos globales de la sociedad.

b) Fomentar la excelencia del personal de investigación, proyectos e instituciones.
c) Promover la colaboración entre los agentes del ECTIB.
d) La adquisición de medios y tecnología que proporcionen a los agentes del ECTIB 

mejores condiciones para desarrollar la actividad investigadora e innovadora.
e) Impulsar la internacionalización de la investigación y del conocimiento generado en las 

Illes Balears.
f) Potenciar de forma preferencial las iniciativas científicas, de investigación, desarrollo 

tecnológico e innovación orientadas a la reducción de las desigualdades sociales.
g) Promover la carrera investigadora, de acuerdo con las recomendaciones 

internacionales e impulsar la movilidad del personal de investigación.
h) La inclusión de la perspectiva de género como categoría transversal en la ciencia y la 

tecnología.
i) Potenciar la colaboración público-privada orientada a mejorar, mediante la ciencia y la 

innovación, la salud y el bienestar, la educación de calidad, la igualdad de género, el trabajo 
y el crecimiento económico.

j) Garantizar la atención a las singularidades de cada isla en función de su estructura 
productiva: importancia y capacidad tractora de las empresas, así como actuaciones de los 
centros de investigación en cada una de las islas.

k) El fomento del acceso abierto a las publicaciones y a los resultados de la 
investigación.
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l) Fomentar la transferencia de los resultados de la investigación llevada a cabo por los 
agentes que forman parte del ECTIB.

m) El impulso de la cultura emprendedora e innovadora y, en particular, la promoción de 
la creación y de la actividad de las empresas de base tecnológica.

n) Impulsar y facilitar la internacionalización de las empresas innovadoras.
o) La creación de procesos de información, consulta y participación en temas de ciencia 

e innovación.
p) El fomento, la promoción y el fortalecimiento de centros interactivos de ciencia, 

tecnología e innovación para la infancia y la juventud.
q) Fomentar el diálogo entre la ciencia y la sociedad.
r) Fomentar el diálogo de la ciencia, la tecnología y la innovación con el mundo del 

trabajo, con especial mención al diálogo social con los agentes económicos y sociales más 
representativos y participación ciudadana.

s) Impulsar la creación de centros tecnológicos en las Illes Balears y favorecer convenios 
de colaboración con los centros tecnológicos de otras comunidades autónomas.

t) Promover el equilibrio generacional en la composición de los grupos y los equipos 
investigadores de los proyectos de investigación de los agentes de ejecución del ECTIB.

u) Impulsar el emprendimiento de los y las jóvenes ofreciendo ayudas para favorecer la 
creación de empresas de base tecnológica.

v) Diseñar planes de carrera estables que incluyan medidas para atender el talento joven 
y fomentar la retención de talento para que pueda consolidar en nuestras islas su carrera 
investigadora mediante planes y medidas de estabilización laboral y de incremento de 
partidas presupuestarias para proyectos de investigación liderados por jóvenes científicos y 
científicas.

3. El Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación debe incluir, al menos, lo siguiente:
a) El diagnóstico de la situación y la evolución territorializada de partida del ECTIB.
b) La evaluación y la valoración del Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación ejecutado 

en el periodo anterior.
c) Los objetivos estratégicos, las líneas estratégicas de actuación y las prioridades.
d) La elaboración y la redacción del Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación de las Illes 

Balears debe alinearse con las directrices del Espacio Europeo de Investigación (ERA) y de 
la Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación.

e) Las actuaciones, así como los mecanismos, los instrumentos y las estructuras 
mediante los que se ejecutarán los objetivos, los programas y los proyectos. Como mínimo, 
recursos humanos, proyectos e infraestructuras.

f) El presupuesto necesario y el marco de financiación del mismo.
g) El sistema de seguimiento y evaluación, basado en indicadores de seguimiento, 

resultados e impacto.
h) La relación de actuaciones específicas en materia de igualdad de género que tengan 

por objeto, entre otros, promover la carrera de las mujeres científicas o equilibrar la 
presencia por género en los comités de dirección y consulta, así como en las comisiones de 
selección de los proyectos llevados a cabo por los agentes que forman parte del ECTIB.

i) Las medidas para amortiguar las desigualdades y avanzar hacia el equilibrio entre 
islas, de acuerdo con el artículo 30 de esta ley.

j) Información sobre el equilibrio generacional en el ámbito del ECTIB estableciendo un 
diagnóstico de la carrera en la actividad científica de la juventud de las Illes Balears.

4. La consejería del Gobierno de las Illes Balears competente en materia de 
investigación es la encargada de la elaboración, el seguimiento y la evaluación del Plan, en 
colaboración con la Comisión Interdepartamental de Ciencia, Tecnología e Innovación. El 
Plan tiene que incluir todas las iniciativas y actividades en la materia de las restantes 
unidades administrativas del Gobierno.

5. La consejería responsable del Plan tiene que someterlo a informe del Consejo Asesor 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, y a la aprobación, de forma provisional, por la Comisión 
Interdepartamental de Ciencia, Tecnología e Innovación, que tiene que elevarlo al Consejo 
de Gobierno de las Illes Balears para su aprobación definitiva y entrada en vigor.
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6. La unidad de la consejería responsable de la investigación tiene que contar con una 
unidad técnica con los medios humanos y materiales necesarios para llevar a cabo las 
tareas de elaboración, seguimiento y evaluación del Plan.

CAPÍTULO II
Fundación Institución para la Investigación de las Illes Balears (IRIB)

Artículo 13.  Creación de la fundación Institución para la Investigación de las Illes Balears.
1. Con el fin de facilitar y fomentar la actividad investigadora de excelencia, el Gobierno 

de las Illes Balears tiene que crear la Institución para la Investigación de las Illes Balears, 
como agente de gestión del ECTIB, adscrita a la consejería competente en materia de 
investigación.

2. La Institución tendrá personalidad jurídica propia para el desarrollo de sus finalidades 
y tiene que adoptar, al constituirse, el carácter de fundación del sector público, en los 
términos establecidos por la Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector público instrumental de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

3. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7/2010, de 21 de julio, la fundación IRIB se 
somete al ordenamiento jurídico privado, excepto en los aspectos que se establecen en la 
mencionada ley y en el resto de normativa de derecho público que le sea aplicable.

Artículo 14.  Finalidades de la fundación Institución para la Investigación de las Illes Balears.
1. El Gobierno de las Illes Balears tiene que impulsar el desarrollo de la promoción 

profesional del personal de investigación, entendida como el conjunto de oportunidades de 
ascenso y expectativas de progreso profesional, de acuerdo con el principio de mérito y la 
capacidad científica, y deben ser eficientes, públicos, transparentes e internacionalmente 
comparables según estándares europeos (EURAXESS y HRS4R).

2. La fundación tiene por objeto:
a) La captación y la retención de talento investigador altamente calificado.
b) La realización de las acciones necesarias que permitan ejercer la labor encomendada 

al personal contratado.
c) Llevar a cabo los encargos que le pueda encomendar el Gobierno de las Illes Balears, 

la CICIT o la dirección general competente.

CAPÍTULO III
Agentes de ejecución del ECTIB

Artículo 15.  Agentes de ejecución del ECTIB.
1. Se definen como agentes de ejecución del ECTIB las instituciones, los organismos y 

las entidades, públicas o privadas, que intervienen en la generación, la difusión, el 
intercambio, la transmisión y la explotación del conocimiento científico y tecnológico y de la 
innovación.

2. Tienen la consideración de agentes de ejecución del ECTIB los siguientes:
a) Las universidades y los centros que forman el sistema universitario de las Illes 

Balears.
b) Los organismos de investigación, públicos o privados, de las Illes Balears.
c) Los organismos públicos de investigación (OPI) de la Administración General del 

Estado y los centros de investigación que tengan sedes o mantengan relaciones estables 
con la comunidad autónoma de las Illes Balears.

d) Los centros e institutos de investigación, así como los centros de estudios científicos 
presentes en las Illes Balears.

e) Los centros tecnológicos de las Illes Balears.
f) Los parques científico-tecnológicos de las Illes Balears.
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g) Los centros sanitarios y hospitales del Servicio de Salud de las Illes Balears, así como 
las fundaciones para la investigación biomédica con sede en las Illes Balears.

h) Otras fundaciones de investigación, desarrollo tecnológico e innovación creadas por 
entidades públicas con sede en las Illes Balears.

i) Las empresas, públicas o privadas, que desarrollan actividades de investigación, 
desarrollo e innovación con sede en las Illes Balears.

j) Las empresas y asociaciones empresariales innovadoras con sede en las Illes Balears.

CAPÍTULO IV
El personal del ECTIB

Artículo 16.  Personal investigador y de apoyo a la investigación, la tecnología y la 
innovación.

1. A efectos de esta ley, se consideran personal investigador las personas que 
desarrollan un trabajo de investigación que contribuye a la construcción del conocimiento 
científico y que, en terminología de la Comisión Europea (EURAXESS y HRS4R), ejercen 
esta actividad en fase inicial o como personal investigador experimentado.

2. Se consideren personal de apoyo a la investigación las personas que, siguiendo lo 
establecido en el artículo 13.1 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la ciencia, la tecnología y 
la innovación, llevan a cabo actividades que contribuyen a la generación de nuevos 
conocimientos, productos, procesos, métodos y técnicas o que participan en las tareas de 
gestión de proyectos de investigación, desarrollo, innovación y transferencia, en cualquier 
ámbito público o privado.

Artículo 17.  Políticas públicas.
Las políticas públicas en relación con el personal investigador de los agentes deben 

suponer un adelanto en:
a) La aplicación de la Carta Europea del Investigador y del Código de conducta para la 

contratación de personal investigador, así como otras directivas, recomendaciones y códigos 
de buenas prácticas de la Unión Europea, destinados al personal investigador, incluidas las 
directrices relativas a la homologación de carreras investigadoras, competencias y 
habilidades de las diferentes etapas, de manera adecuada y compatible con el sistema de 
las Illes Balears.

b) El equilibrio entre investigadores e investigadoras en los procesos de formación, 
consolidación, captación, recuperación y retención de talento; y la igualdad efectiva de 
oportunidades tanto en la contratación como en el posterior desarrollo y consolidación 
profesional, haciendo prevalecer los criterios de calidad y competencia científica.

c) El incremento de la cooperación y la movilidad entre agentes del Ecosistema para 
garantizar la disponibilidad de un tejido investigador potente e idóneo, con un alto grado de 
formación y cualificación, como base de competitividad científica y garantía del relevo 
generacional.

Artículo 18.  Criterios de actuación de los agentes del ECTIB.
Los agentes del ECTIB, en el marco legal que les sea aplicable en función de su 

tipología y naturaleza jurídica, y con relación a sus políticas relativas al personal 
investigador, deben actuar de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Facilitar al personal investigador el acceso a las infraestructuras y a los medios de que 
dispongan, que sean necesarios para el desarrollo de la investigación mediante la 
suscripción de los correspondientes acuerdos, alianzas y convenios, con otras instituciones o 
agentes del ECTIB (o con el IRIB) para la compartición de infraestructuras y medios.

b) Garantizar unos procedimientos de selección y contratación de personal investigador 
abiertos e internacionalmente comparables, que faciliten y potencien la generación, la 
atracción y la retención de talento.
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c) Potenciar la movilidad del personal investigador, entre sector público y privado, que 
tiene que ser reconocida en su valoración y evaluación profesional.

d) Hacer valer la perspectiva de género en la dirección y el liderazgo y en la práctica de 
la investigación, así como en la dimensión de sus contenidos.

e) Valorar la perspectiva de la inclusión social en todos los ámbitos de aplicación de sus 
políticas de personal.

f) Velar por la transparencia y la ausencia de conflictos de interés y para disponer de 
protocolos y procedimientos que permitan su identificación y resolución, así como para la 
implementación efectiva de los protocolos contra el acoso.

Artículo 19.  Selección.
1. Los criterios y procedimientos de selección del personal investigador de la 

Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y del sector público 
instrumental autonómico, en el cual se incluye el IRIB, deben fundamentarse en el mérito y la 
capacidad científica, y deben ser eficientes, públicos, transparentes e internacionalmente 
comparables según estándares europeos (EURAXESS y HRS4R), siempre respetando los 
principios de acceso a la función pública.

2. Corresponde a cada agente aprobar los criterios y el procedimiento de selección de su 
personal investigador, en el marco legal que le sea aplicable en función de su tipología y 
naturaleza jurídica, de acuerdo con los principios rectores que rigen el acceso a un puesto 
de trabajo público, previstos en el Real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido del Estatuto básico del empleado público, y en el artículo 
16.2 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la ciencia, la tecnología y la innovación. Tienen que 
ser públicos, transparentes, ágiles, y con una evaluación imparcial, profesional e 
independiente de alto nivel.

Artículo 20.  Movilidad.
1. Los agentes del ECTIB tienen que promover y facilitar la movilidad de su personal 

investigador con otros agentes del mismo sistema o externos, en los términos previstos en 
esta ley, en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la ciencia, la tecnología y la innovación, en la 
legislación en materia de universidades y en la normativa dictada en su desarrollo.

2. El personal investigador de los agentes del ECTIB se puede adscribir, en los términos 
previstos en esta ley, a otros agentes del ECTIB, para emplear las instalaciones científicas, 
las infraestructuras y los programas y proyectos científicos y tecnológicos, así como para el 
desarrollo de tareas de docencia y de investigación científica y técnica, el desarrollo 
tecnológico, la transmisión, el intercambio y la difusión del conocimiento relacionado con la 
investigación que lleva a cabo.

3. La adscripción del personal investigador se articula mediante un convenio con el IRIB 
y no implica alteración en la relación jurídica del personal, que se considera, a todos los 
efectos, personal del centro de investigación de origen.

Artículo 21.  Colaboración, asistencia, administración y apoyo técnico en investigación, 
desarrollo e innovación.

1. Los agentes de investigación del sector público del ECTIB pueden disponer de 
personal de administración y de personal técnico de apoyo a la investigación con funciones 
de colaboración y asistencia en actividades de investigación, desarrollo e innovación en el 
marco legal aplicable al respectivo agente en función de su tipología y naturaleza jurídica.

2. El personal de gestión y el personal técnico de apoyo a la investigación tiene que 
disponer de una formación sólida y de la experiencia que lo habilite para desarrollar 
funciones que requieren una capacitación específica en el ámbito de la tecnología aplicada o 
de la gestión, según corresponda, y para adoptar decisiones estratégicas, analizarlas y 
llevarlas a cabo, entre otras, para contribuir al diseño y la creación de productos y servicios 
innovadores, como son los recursos medioambientales y de eficiencia energética, así como 
a la toma de decisiones que mejoren la gestión de los agentes con los que trabajan.
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3. El personal técnico de apoyo a la investigación y el personal de gestión de 
investigación, desarrollo e innovación deben tener acceso a las infraestructuras, a los 
espacios y a los equipamientos necesarios para el desarrollo de sus funciones.

Artículo 22.  Colaboradores científicos.
El personal investigador de los agentes del ECTIB se puede adscribir temporalmente, 

mediante un convenio, a la Administración de la comunidad autónoma o a sus órganos, 
organismos y entidades dependientes o vinculadas, con funciones de planificación, apoyo o 
financiación de la investigación, para colaborar en tareas de elaboración, dirección, gestión, 
seguimiento, fomento y evaluación de los planes y programas de investigación, desarrollo e 
innovación.

TÍTULO III
Registro de Ciencia, Tecnología e Innovación

Artículo 23.  Registro de Ciencia, Tecnología e Innovación de las Illes Balears.
1. Se crea el Registro de Ciencia, Tecnología e Innovación de las Illes Balears con objeto 

de inscribir los elementos personales y materiales que forman parte del ECTIB que se 
determinan en el artículo 5 de esta ley. El Registro tiene naturaleza administrativa y carácter 
público. Su ordenación y funcionamiento se establecerán reglamentariamente por parte de 
las consejerías competentes, de acuerdo con lo establecido en este artículo.

2. Las finalidades del Registro de Ciencia, Tecnología e Innovación de las Illes Balears 
son las siguientes:

a) Proporcionar información actualizada sobre los agentes que forman parte del ECTIB y 
de su actividad.

b) Facilitar la gestión de la actividad científica e innovadora en el ámbito de las Illes 
Balears.

c) Obtener estadísticas de la actividad científica e innovadora de las Illes Balears.

Artículo 24.  Estructura del Registro.
1. El Registro está formado por siete secciones:
– Sección 1. Instituciones generadoras del conocimiento.
– Sección 2. Centros y parques tecnológicos.
– Sección 3. Grupos de investigación e investigadores individuales.
– Sección 4. Empresas e instituciones innovadoras (públicas y privadas).
– Sección 5. Agrupaciones empresariales innovadoras, clústeres y núcleos de 

innovación (hubs de innovación).
– Sección 6. Licencias de tecnología otorgadas a empresas o a otros agentes del 

ECTIB, como medida para favorecer la transparencia en la transferencia de resultados.
– Sección 7. Patentes concedidas y solicitadas al Registro de Patentes.
2. La ordenación y el funcionamiento de cada una de las secciones se establecerán 

reglamentariamente por parte de las consejerías competentes.

Artículo 25.  Inscripción en el Registro.
La regulación de la estructura y los procesos de solicitud, renovación, actualización o 

cancelación, entre otros, tienen que determinarse por vía reglamentaria.
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TÍTULO IV
Fomento de la actividad científica e innovadora

Artículo 26.  Financiación pública.
1. Para la promoción de la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación en los 

ámbitos previstos en esta ley y en su concreción en el Plan de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, el Gobierno de las Illes Balears, en la elaboración de los presupuestos 
generales, incrementará anualmente las cantidades destinadas a las medidas de promoción 
del Plan hasta llegar, en el año 2030, a un mínimo del 2 por ciento del presupuesto anual. 
Para el cómputo se emplearán exclusivamente las cantidades que formen parte del 
presupuesto del Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación.

2. La consejería competente en materia de investigación será la encargada de coordinar 
este presupuesto de acuerdo con las directrices de la CICIT, del Plan de Ciencia, Tecnología 
e Innovación y las prioridades determinadas por cada departamento de la Administración de 
la comunidad autónoma de las Illes Balears plasmadas en el Plan de Ciencia, Tecnología e 
Innovación durante su elaboración.

3. La financiación pública de la investigación debe cumplir el principio de transparencia: 
basarse en criterios de calidad y/o de eficiencia competitiva.

4. Para garantizar la cadena de valor de la I+D+i se financiará la investigación básica y 
aplicada, el desarrollo y la innovación impulsando un reparto presupuestario que no excluya 
ni haga inviable ninguna de sus vertientes.

Artículo 27.  Colaboración e inversión.
Para un fomento eficaz de la actividad científica e innovadora, se tienen que establecer 

medidas que promuevan la inversión privada en investigación, así como el desarrollo y la 
ejecución de proyectos de colaboración pública y privada. Entre estas medidas deben 
adoptarse las siguientes:

a) Creación de un sistema de certificación que distinga y reconozca el esfuerzo de las 
empresas privadas que inviertan y participen en la financiación de proyectos de I+D+i que se 
ejecuten en el marco del Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación. Se otorgará el sello de 
«Compromiso con la investigación, el desarrollo y la innovación de las Illes Balears» a las 
empresas que cumplan con los requisitos establecidos en este sistema por la consejería 
competente en materia de ciencia.

b) Impulso de convocatorias competitivas de investigación abiertas a todos los ámbitos 
del conocimiento y creación de programas que fomenten la participación de empresas junto 
a agentes públicos de investigación.

c) Fomento del mecenazgo, entre otros, para promover incentivos fiscales a las 
aportaciones privadas para la financiación de la I+D+i, conforme a la normativa vigente que 
le sea aplicable.

d) Promoción de la inversión y financiación para la creación y el mantenimiento de 
infraestructura científica, así como el uso eficiente de inmuebles, instalaciones y medios 
materiales.

e) Establecimiento de los procedimientos que tengan como finalidad el desarrollo de 
productos, servicios u obras innovadoras, así como la compra ulterior de los suministros, 
servicios u obras resultantes, todo ello de conformidad con lo previsto en la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de contratos del sector público.

Artículo 28.  Impulso y promoción de carreras científicas y tecnológicas.
Con el fin de promover la actividad científica y tecnológica en las Illes Balears, tanto la ya 

existente como la emergente, tienen que impulsarse las carreras del personal de 
investigación a través de medidas que tengan por objeto:

a) Promocionar la generación de conocimiento y desarrollo de la investigación básica.
b) Fomentar el reconocimiento público del personal de investigación y la importancia 

para la sociedad de la función investigadora, entre otros, mediante charlas, exposiciones o 
convocatorias de premios.
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c) Promover la movilidad y el intercambio del personal de investigación entre los 
diferentes agentes de ejecución, públicos y privados, de carácter regional, nacional e 
internacional, con el impulso de acuerdos de cooperación recíproca.

d) Promocionar el talento en el área de la ciencia y la investigación ofreciendo formación 
y capacitación para el desarrollo de carreras científicas excelentes.

e) Impulsar acciones para aumentar la visibilidad internacional del personal de 
investigación, publicando de forma internacional los concursos de empleo y acceso y 
eliminando trabas ajenas a los conocimientos científicos.

f) Facilitar ayudas, financiación y contratos de doctorado y postdoctorales para cursar y 
continuar carreras científicas.

g) Establecer medidas para atraer talento a los centros que forman parte del ECTIB y, en 
particular, promover la recepción de personal investigador extranjero mediante programas de 
intercambio de personal de investigación.

h) Conseguir acuerdos que prevean la incorporación de personas investigadoras en 
formación o noveles en proyectos de investigación, grupos de investigación ya consolidados 
y empresas innovadoras.

i) Impulsar el crecimiento y la mejora de grupos de investigación emergentes que 
integren personal de investigación joven.

j) Diseñar nuevas fórmulas educativas que incentiven el estudio de carreras científicas 
desde los centros de educación secundaria.

Artículo 29.  Carrera y actividad científica de las mujeres.
1. Para la promoción de la carrera y la actividad científica de las mujeres, tienen que 

adoptarse medidas que permitan:
a) Impulsar la integración de la dimensión de género en los contenidos de la 

investigación.
b) Promover el equilibrio de género en la composición de los grupos y los equipos 

investigadores de los proyectos de investigación de los agentes de ejecución del ECTIB.
c) Impulsar el emprendimiento de las mujeres, ofreciendo ayudas que faciliten y 

favorezcan la creación de empresas de base tecnológica.
d) Diseñar planes de carrera estables que incluyan medidas para ayudar a la conciliación 

familiar.
e) Llevar a cabo acciones para fomentar el interés de niñas y adolescentes en carreras 

relacionadas con la ciencia, la tecnología y la innovación.
2. El Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación, con la función de velar por la 

aplicación efectiva del principio de igualdad de género en el ámbito del ECTIB, tiene que 
emitir un informe anual que establezca un diagnóstico de la carrera en la actividad científica 
de la mujer en las Illes Balears.

Artículo 30.  Hecho insular.
1. La insularidad del archipiélago balear y la doble insularidad de las islas de Menorca y 

de Ibiza y la triple insularidad de Formentera le confieren unas particularidades, tanto de 
carácter social como económico, que deben considerarse a la hora de definir las estrategias 
de investigación, tecnológicas y de innovación.

2. Las consejerías competentes en materia de investigación, tecnología e innovación 
tienen que fomentar el intercambio de conocimiento entre islas, promover la inversión 
necesaria en todas las islas y facilitar la movilidad de personal entre islas. Estas acciones 
deben figurar en el Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación.

3. El Gobierno de las Illes Balears velará para que las actuaciones en ciencia, tecnología 
e innovación lleguen a cada una de las diferentes islas del archipiélago.

Artículo 31.  Sector empresarial.
1. Debe promoverse la aprobación de incentivos fiscales para las empresas que 

demuestren tener actividad investigadora o innovadora. Las consejerías competentes en 
materia de investigación, desarrollo tecnológico e innovación propondrán a la consejería 
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competente en materia de hacienda la adopción de incentivos fiscales y los requisitos que 
deben reunir las empresas para optar a ellos.

2. Debe favorecerse la creación de empresas innovadoras y de base tecnológica y el 
fomento de la cultura emprendedora, mediante actuaciones a través del sistema educativo, 
en todos sus niveles.

3. Debe fomentarse la actividad investigadora de estas iniciativas emprendedoras 
mediante subvenciones en régimen competitivo, y se tiene que promover la colaboración con 
los agentes del ECTIB, públicos y privados.

4. Debe fomentarse la cultura de la innovación y la transferencia al sector empresarial de 
las Illes Balears, para favorecer y mejorar la competitividad de la economía balear.

Artículo 32.  Centros tecnológicos.
1. A efectos de esta ley, los centros tecnológicos son entidades con personalidad jurídica 

propia, sin finalidad de lucro, que estatutariamente tienen por objeto contribuir, mediante el 
perfeccionamiento tecnológico, a la gestión tecnológica y a la innovación, a la mejora de la 
competitividad de las empresas, a la generación y al desarrollo de tecnología y a la difusión y 
la transferencia de esta. Estas entidades, adaptadas a la realidad empresarial de las Illes 
Balears, se tienen que inscribir en el registro creado por esta ley.

2. La consejería competente en materia de investigación tiene que promover acciones 
que potencien la participación del personal investigador de la Universidad de las Illes Balears 
y de otros centros de investigación con los centros tecnológicos.

TÍTULO V
Resultados de la actividad investigadora y difusión

Artículo 33.  Transferencia de resultados e investigación colaborativa.
1. Con el fin de que los resultados de la actividad de investigación lleguen a la sociedad, 

se fomentarán la relación y la colaboración entre las entidades públicas de investigación y el 
sector industrial, especialmente las pequeñas y medianas empresas, se promoverán 
medidas de apoyo a la puesta en valor y a la transferencia de conocimientos y a la 
investigación colaborativa e interdisciplinar, y se lanzarán programas de apoyo y 
asesoramiento para la creación de empresas de base tecnológica.

2. Se promoverá que los resultados de investigación obtenidos por agentes del ECTIB 
sean debidamente protegidos, haciendo uso de los medios previstos en la legislación sobre 
propiedad industrial e intelectual.

3. Se facilitará que las entidades públicas de investigación dispongan de servicios 
profesionales de transferencia de resultados que cuenten con personal con la preparación 
técnica adecuada. De este modo se favorecerá la puesta en común de recursos de todas las 
entidades que no puedan, por su volumen de investigación, disponer de una oficina propia 
de transferencia de los resultados de la investigación.

Artículo 34.  Contratos patrimoniales relativos a la transferencia de resultados.
1. La transferencia de los resultados derivados de las actividades de investigación y 

desarrollo tecnológico realizadas por los agentes públicos que forman parte del ECTIB, tanto 
si se trata de la cesión de la titularidad de derechos de propiedad industrial o de la concesión 
de licencias de explotación, como para las transmisiones o licencias de derechos de 
propiedad intelectual, se rige por el derecho privado, y puede adjudicarse de forma directa, 
de conformidad con lo previsto en la Ley 6/2001, de 11 de abril, del patrimonio de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. La transferencia de resultados mencionada debe realizarse, en todo caso, con una 
contraprestación que corresponda al valor de mercado.
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Artículo 35.  Participación en los beneficios por la explotación o la cesión de los derechos 
sobre los resultados.

1. El personal al servicio de los agentes públicos que forman parte del ECTIB tiene 
derecho a participar en los beneficios que obtengan las entidades en las que prestan sus 
servicios por la explotación o la cesión de los derechos sobre sus invenciones o desarrollos, 
tanto si se ha optado por la protección a través de alguna de las modalidades de propiedad 
industrial o mediante secreto industrial, como de la explotación o la cesión de los derechos 
sobre las creaciones objeto de propiedad intelectual.

2. Las modalidades y la cuantía de la participación en los beneficios mencionados tienen 
que determinarse por vía reglamentaria para cada uno de los agentes públicos. En ningún 
caso esta participación del personal tiene naturaleza retributiva o salarial.

Artículo 36.  Titularidad y carácter patrimonial de los resultados de la actividad 
investigadora.

1. Los resultados de las actividades de investigación y desarrollo llevadas a cabo por 
personal de los centros y las instalaciones que pertenecen al ámbito del sector público 
autonómico, o que ejerce actividad investigadora en este sector o a través de redes, 
pertenecen, como invenciones, a la administración autonómica de acuerdo con la normativa 
vigente sobre patentes y modelos de utilidad, sin perjuicio de lo que determine la normativa 
sobre derechos de las entidades participantes en los proyectos o de los investigadores 
autores de los trabajos de investigación. También le pertenecen los derechos de propiedad 
industrial correspondientes a los resultados de estas actividades.

2. Los derechos de explotación relativos a la propiedad intelectual deben regularse por lo 
establecido en el Real decreto legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de propiedad intelectual.

3. Lo dispuesto en los apartados 1 y 2 de este artículo es aplicable sin perjuicio de los 
derechos de carácter personalísimo o de otra naturaleza que tengan reconocidos los 
investigadores que sean autores materiales de estos resultados y de los derechos 
reconocidos a otras entidades legalmente o mediante los contratos, convenios o conciertos 
por los que se rijan las actividades de I+D.

4. Los convenios que se subscriban en relación con un proyecto de investigación, entre 
el sector público autonómico y otras entidades de derecho público o privado, regularán la 
atribución de la titularidad y la protección y la explotación de los resultados que pueda 
generar el proyecto de manera explícita.

5. Los derechos de propiedad industrial e intelectual adquiridos o generados por las 
actividades de la I+D de los centros y las instalaciones pertenecientes al ámbito del sector 
público autonómico forman parte de los inventarios de bienes y derechos de la 
Administración general de la comunidad autónoma y de sus organismos públicos.

Artículo 37.  Difusión del conocimiento.
1. Se promoverá la difusión de publicaciones científicas que contengan resultados y 

datos de la actividad investigadora realizada por los agentes que forman parte del ECTIB en 
revistas o plataformas de acceso abierto.

2. Se impulsará la creación de repositorios institucionales, propios y compartidos, según 
lo establecido en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la ciencia, la tecnología y la innovación, 
respecto a la difusión en acceso abierto de la información científica y el reconocimiento de la 
ciencia como bien común.

3. Esta tarea de difusión deberá hacerse de manera compatible con una adecuada 
protección de los resultados de la investigación.

Artículo 38.  Ciencia, tecnología e innovación con y para la sociedad.
Con el fin de que la ciudadanía de las Illes Balears adquiera conciencia de la importancia 

de la ciencia, la tecnología y la innovación para la sociedad y reforzar a la vez el sistema, 
fomentando vocaciones investigadoras, innovadoras y emprendedoras, y promoviendo la 
cultura y la educación científica en todos sus ámbitos, se tienen que impulsar, entre otras, las 
siguientes acciones:
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a) La formación adecuada de la comunidad educativa en las diferentes fases del sistema 
educativo.

b) La divulgación de los avances científicos, tecnológicos e innovadores y de las 
actividades llevadas a cabo por los agentes que forman parte del ECTIB.

c) El apoyo a la actividad de museos y centros divulgativos de ciencia, la organización de 
eventos o ferias relacionados con la ciencia y la tecnología.

d) Cualesquiera otros que fomenten el diálogo entre la ciencia y la ciudadanía y que 
incentiven la participación en actividades relacionadas con la investigación y el desarrollo.

e) De una manera especial se tiene que promover la difusión de la actividad científica 
llevada a cabo por mujeres y/o para mujeres.

f) Incentivar y reconocer el papel del personal de investigación en el fomento de la 
divulgación científica, tecnológica e innovadora, y de las Unidades de Cultura Científica y de 
la Innovación de universidades y centros de investigación.

Disposición adicional primera.  Red de Estaciones de Investigación de las Illes Balears.
Se crea la Red de Estaciones de Investigación de las Illes Balears (XEIIB) que tiene 

como objetivo promover, facilitar y potenciar la investigación sobre los recursos naturales, 
terrestres y marinos de las Illes Balears, y que pretende consolidar una serie de centros de 
investigación distribuidos en todas las Illes Balears para contribuir a extender a todo el 
archipiélago la actividad investigadora. Corresponde a la consejería competente en materia 
de investigación gestionar y proporcionar los recursos necesarios para que la XEIIB pueda 
desarrollar su labor. Su ordenación y funcionamiento se tienen que establecer 
reglamentariamente, de acuerdo con lo establecido en esta disposición adicional.

Disposición adicional segunda.  Adaptación de las fundaciones e instituciones públicas 
científicas de las Illes Balears.

Las fundaciones e instituciones públicas en materia de investigación, tecnología e 
innovación existentes en la actualidad en el ámbito de las Illes Balears deben adaptar sus 
estatutos y funcionamiento a lo establecido en esta ley, en el plazo de dos años.

Disposición adicional tercera.  Igualdad de género.
En la composición de los diferentes órganos colegiados recogidos en esta ley debe 

procurarse la presencia equilibrada de hombres y mujeres, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres y hombres, y en la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, de igualdad entre hombres y mujeres.

Disposición adicional cuarta.  Compra pública de innovación.
Debe impulsarse la adquisición de soluciones innovadoras o de soluciones en fase de 

desarrollo y servicios mediante la herramienta de compra pública innovadora, de acuerdo 
con los instrumentos y el marco jurídico de contratación del sector público, así como lo 
previsto en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la ciencia, la tecnología y la innovación, en 
relación con la compra pública de innovación.

Disposición adicional quinta.  Carrera investigadora.
El Gobierno de les Illes Balears, de acuerdo con sus competencias, puede desarrollar la 

carrera investigadora de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Disposición adicional sexta.  Referencias genéricas.
En esta ley se utiliza la forma no marcada en cuanto al género, que coincide 

formalmente con la masculina, en todas las referencias a órganos, cargos y funciones, de 
manera que deben entenderse referidas al masculino o al femenino según la identidad de 
género de la persona titular de quien se trate.
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Disposición derogatoria única.  Derogación de la Ley 7/1997, de 20 de noviembre, de la 
investigación y el desarrollo tecnológico de las Illes Balears.

Queda derogada la Ley 7/1997, de 20 de noviembre, de la investigación y el desarrollo 
tecnológico de las Illes Balears.

También quedan derogadas todas las disposiciones de rango igual o inferior que se 
opongan a esta ley, la contradigan o sean incompatibles con lo dispuesto en ella.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de las Illes 

Balears tiene que aprobar una norma de desarrollo reglamentario de las previsiones que en 
ella se contienen.

Disposición final segunda.  Modificación del Decreto ley 1/2018, de 19 de enero, de 
medidas urgentes para la mejora y/o la ampliación de la red de equipamientos públicos de 
usos educativos, sanitarios o sociales de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

1. La denominación del Decreto ley queda modificada de la manera siguiente:
«Decreto ley 1/2018, de 19 de enero, de medidas urgentes para la mejora y/o la 

ampliación de la red de equipamientos públicos de usos educativos, de investigación, 
sanitarios o sociales de la comunidad autónoma de las Illes Balears.»

2. El artículo 1 queda modificado de la manera siguiente:
«Este decreto ley tiene por objeto impulsar la mejora y/o la ampliación de la red de 

equipamientos públicos de usos educativos, de investigación, sanitarios y sociales de 
la comunidad autónoma de las Illes Balears; establecer medidas de agilización y 
simplificación de los procedimientos administrativos relativos a la ejecución de obras e 
inversiones públicas para dotaciones de estos equipamientos públicos; y regular los 
efectos de la declaración de inversiones de interés autonómico de las Illes Balears, 
con el fin de atender la demanda creciente de servicios y prestaciones en estos 
ámbitos.»

3. El primer párrafo del artículo 2 queda modificado de la manera siguiente:
«A los efectos de este decreto ley, se consideran "equipamientos públicos de usos 

educativos, de investigación, sanitarios o sociales de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears" los que sean promovidos, financiados y/o desarrollados por órganos de 
la misma comunidad autónoma o sus entidades instrumentales de derecho público.»

4. El primer párrafo del artículo 3 queda modificado de la manera siguiente:
«Para actuaciones que se lleven a cabo para la ejecución de equipamientos 

públicos de usos educativos, de investigación, sanitarios o sociales de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears situados en terrenos que sean propiedad de otra 
administración, la consejería o el ente instrumental correspondiente puede tramitar la 
redacción y aprobar el proyecto de obras, una vez que haya recibido la comunicación 
de la voluntad de aquella administración para proceder a la puesta a disposición de los 
terrenos a favor de la Administración de la comunidad autónoma o de un ente de su 
sector público, sin perjuicio de la necesidad de instrumentar posteriormente la cesión 
de la titularidad de los terrenos o el otorgamiento del título habilitante para ejecutar las 
obras del equipamiento.»

5. La denominación y el primer párrafo del artículo 4 quedan modificados de la manera 
siguiente:

«Artículo 4.  Actuaciones de modificación o cambio de usos en un equipamiento 
público de uso educativo, de investigación, sanitario o social de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

El Gobierno de las Illes Balears, a propuesta de la consejería correspondiente y 
con un informe municipal previo que se tiene que emitir en el plazo de 15 días a partir 
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de la solicitud, puede autorizar la modificación, la agregación o el cambio de un uso 
específico en equipamientos públicos destinados a usos educativos, de investigación, 
sanitarios o sociales, siempre que este uso específico esté dentro de los 
comprendidos en los usos globales educativos, de investigación, sanitarios y sociales, 
y siempre que no se altere el resto de los parámetros urbanísticos previstos por el 
planeamiento municipal. El informe municipal se entenderá favorable si no se emite en 
el plazo establecido.»

6. La denominación del artículo 5 queda modificada de la manera siguiente:

«Artículo 5.  Actuaciones de reformas interiores a las edificaciones, así como las 
sujetas al régimen de comunicación previa referidas a un equipamiento público de uso 
educativo, de investigación, sanitario o social de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears.»

7. La denominación y el primer párrafo del artículo 6 quedan modificados de la manera 
siguiente:

«Artículo 6.  Actuaciones sujetas al régimen de licencias urbanísticas referidas a un 
equipamiento público de uso educativo, de investigación, sanitario o social de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

Para iniciar la ejecución de actuaciones sujetas al régimen de licencias 
urbanísticas referidas a un equipamiento público de uso educativo, de investigación, 
sanitario o social de la comunidad autónoma de las Illes Balears, la consejería o el 
ente instrumental actuante tiene que presentar una solicitud de licencia al 
ayuntamiento del término municipal donde se ubique el equipamiento público, y tiene 
que adjuntar el proyecto correspondiente firmado por el técnico competente, con el 
contenido y el grado de detalle previstos en el artículo 152 de la Ley 12/2017, de 29 de 
diciembre, de urbanismo de las Illes Balears.»

8. La denominación del capítulo II queda modificada de la manera siguiente:
«Equipamientos públicos de uso educativo, de investigación, sanitario o social, 

con la consideración de inversiones de interés autonómico de las Illes Balears.»
9. El artículo 7 queda modificado de la manera siguiente:

«Artículo 7.  Declaración de un equipamiento público de uso educativo, de 
investigación, sanitario o social como una inversión de interés autonómico de las Illes 
Balears.

Un equipamiento público de uso educativo, de investigación, sanitario o social se 
considera como una inversión de interés autonómico cuando así lo declare 
expresamente el Consejo de Gobierno de las Illes Balears, en cumplimiento del 
artículo 5 de la Ley 4/2010, de 16 de junio, de medidas urgentes para el impulso de la 
inversión en las Illes Balears, y en las condiciones que el Consejo de Gobierno 
determine para ejecutarlo. Para la declaración de un equipamiento público de uso 
educativo, de investigación, sanitario o social como una inversión de interés 
autonómico, el Consejo de Gobierno de las Illes Balears tiene que identificar los 
terrenos donde se ubica o se tiene que ubicar el equipamiento público, indicar la 
administración a la cual corresponde la titularidad, determinar el uso concreto que se 
tiene que dar al equipamiento y señalar el sistema general de equipamiento en el 
suelo al cual se adscribe o, en su caso, informar de la clasificación y la calificación 
urbanística del equipamiento si este ya existe.»

10. La denominación, el primer párrafo y el punto 6 del artículo 8 quedan redactados de 
la manera siguiente:
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«Artículo 8.  Actuaciones en equipamientos públicos de uso educativo, de 
investigación, sanitario o social con declaración de inversión de interés autonómico de 
las Illes Balears.

La declaración de un equipamiento público de uso educativo, de investigación, 
sanitario o social como de inversión de interés autonómico, además de las 
determinaciones aplicables de la Ley 4/2010, de 16 de junio, de medidas urgentes 
para el impulso de la inversión en las Illes Balears, supone lo siguiente: (...)»

«6. Plazos de ejecución de la actuación. La administración o el ente instrumental 
público promotor dispone, desde la declaración de un equipamiento público de uso 
educativo, de investigación, sanitario o social como una inversión de interés 
autonómico de las Illes Balears, de un plazo máximo de dos años para la presentación 
del proyecto, y de otros dos años a continuación para iniciar su ejecución. El 
incumplimiento de cualquier de estos plazos determinará la caducidad de la 
declaración.»

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de su 

publicación en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears».
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§ 99

Ley 10/2022, de 23 de diciembre, del tiempo libre educativo para la 
infancia y la juventud de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 169, de 29 de diciembre de 2022

«BOE» núm. 31, de 6 de febrero de 2023
Última modificación: 9 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2023-2979

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El tiempo libre educativo, entendido como el conjunto de actividades y experiencias que 

se realizan en el tiempo libre durante la infancia y la juventud con una intencionalidad 
pedagógica, fuera de los ámbitos escolar y familiar, se ha convertido en una necesidad y en 
un derecho en nuestra sociedad actual. Mediante las actividades en el tiempo libre o las 
estancias en instalaciones destinadas al colectivo, niños, niñas y jóvenes disfrutan de un 
espacio complementario de integración social donde aprenden valores cívicos, se 
desarrollan personalmente y se forman como ciudadanos y ciudadanas comprometidos.

En las Illes Balears, el tiempo libre educativo tiene una gran tradición, gracias 
principalmente a la tarea de entidades juveniles basadas en el voluntariado, la participación y 
la transformación social. Prueba del interés que siempre ha generado el tiempo libre 
educativo en las Islas es que ya en los primeros años de la autonomía se empezó a 
reglamentar esta materia y que, en el año 2006, con la primera ley integral de juventud de 
esta comunidad autónoma, la regulación del tiempo libre educativo logró rango de ley.

En paralelo, el reconocimiento del derecho de niños y jóvenes a un tiempo libre 
educativo de calidad y en condiciones de seguridad se ha ido reflejando en varias normas y 
tratados, nacionales e internacionales.

Así, el artículo 31 de la Convención sobre los derechos de la infancia, ratificada por 
España el 30 de noviembre de 1990, reconoce el derecho de la infancia al descanso y al 
esparcimiento, al juego y a las actividades recreativas propias de su edad y a participar 
libremente en la vida cultural y en las artes.

En términos similares, el artículo 32 de la Convención Iberoamericana de Derechos de 
los Jóvenes, ratificada por España el 6 de noviembre de 2007, recoge que la juventud tiene 
derecho al ocio y al tiempo libre, a viajar y a conocer otras comunidades en los ámbitos 
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nacional, regional e internacional, como mecanismo para promover el intercambio cultural, 
educativo, vivencial y lúdico, para lograr el conocimiento mutuo y el respeto a la diversidad 
cultural y la solidaridad.

El apartado 3 del artículo 3 del Tratado de la Unión Europea establece como objetivo de 
la Unión la protección de los derechos de la infancia. Asimismo, la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la UE garantiza la protección de los derechos de la infancia por parte de 
las instituciones y países europeos en la aplicación del Derecho de la Unión.

Más recientemente, la Ley 9/2019, de 19 de febrero, de la atención y los derechos de la 
infancia y la adolescencia de las Illes Balears, ha establecido en el artículo 44 que las 
personas menores de edad tienen derecho al juego, al deporte y al tiempo libre como 
elementos esenciales de su desarrollo en condiciones de igualdad.

Esta ley, por lo tanto, tiene el objetivo de garantizar todos estos derechos y establecer los 
requisitos para garantizar la calidad y la seguridad que ha tener el tiempo libre educativo en 
la comunidad autónoma para que logre sus finalidades pedagógicas.

II
El artículo 39 de la Constitución Española, en los apartados 1 y 4, establece que los 

poderes públicos tienen que asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia 
y que la infancia disfrute de la protección prevista en los acuerdos internacionales que velan 
por sus derechos. A su vez, el apartado 3 del artículo 43 dispone que los poderes tienen que 
facilitar una utilización adecuada del tiempo libre. Finalmente, el artículo 48 dispone que los 
poderes públicos tienen que promover las condiciones para la participación libre y eficaz de 
la juventud en el desarrollo político, social y cultural.

En las Illes Balears, el artículo 12, apartado 3, del Estatuto de Autonomía reafirma, en el 
marco de las competencias de la comunidad autónoma, los derechos fundamentales que 
emanan de la Constitución, de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea, del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las 
Libertades Fundamentales y de los tratados y los acuerdos sobre la materia ratificados por el 
Estado. Asimismo, el artículo 16, relativo a derechos sociales, recoge en el apartado 3 que la 
actuación de las administraciones públicas se tiene que centrar primordialmente, entre otros 
aspectos, en la protección de la persona menor de edad y en la articulación de políticas que 
garanticen la participación de la juventud en el desarrollo político, social, económico y 
cultural.

Ya en el ámbito competencial, el apartado 1, subapartado 19, del artículo 148 de la 
Constitución establece que las comunidades autónomas pueden asumir competencias en 
materia de promoción del deporte y del uso adecuado del tiempo libre.

El artículo 30 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears otorga a la comunidad 
autónoma de las Illes Balears la competencia exclusiva en las materias siguientes: deporte y 
tiempo libre; fomento, planificación y coordinación de las actividades deportivas y de tiempo 
libre (apartado 12); juventud; diseño y aplicación de políticas, planes y programas destinados 
a la juventud (apartado 13); acción y bienestar social (apartado 15); y protección de menores 
(apartado 39). Asimismo, de acuerdo con el artículo 35 del Estatuto, la comunidad autónoma 
tiene competencia exclusiva para la enseñanza de la lengua catalana, propia de las Illes 
Balears, mientras que normalizar su uso tiene que ser un objetivo de los poderes públicos de 
la comunidad.

En el marco de las competencias de los apartados 12 y 13 del artículo 30, la Ley 
10/2006, de 26 de julio, integral de la juventud, reguló por primera vez el tiempo libre 
educativo con una norma con rango legal.

Esta ley recogió décadas de reglamentación previa que empezó con la aprobación del 
Decreto 16/1984, de 23 de febrero, sobre reconocimiento de escuelas de educadores de 
tiempo libre, y continuó con la Orden del consejero adjunto a la Presidencia de 2 de agosto 
de 1988, de desarrollo del Decreto 16/1984, de 23 de febrero; y con la Orden del consejero 
adjunto a la Presidencia de 14 de marzo de 1990, relativa a cursos de formación de 
monitores y directores de actividades de tiempo libre infantil y juvenil.

En el ámbito de las actividades de tiempo libre, la primera reglamentación propia fue 
mediante el Decreto 29/1990, de 5 de abril, de regulación de actividades de tiempo libre 
infantiles y juveniles; al cual siguieron el Decreto 129/2005, de 16 de diciembre, por el cual 
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se regulan las actividades de tiempo libre infantiles y juveniles; y el Decreto 18/2011, de 11 
de marzo, por el cual se establecen los principios generales que rigen las actividades de 
tiempo libre infantiles y juveniles que se desarrollen al ámbito territorial de las Illes Balears.

De una manera más tardía, el Decreto 58/2011, de 20 de mayo, por el cual se establecen 
los principios generales en materia de instalaciones juveniles radicadas en el ámbito 
territorial de las Illes Balears, estableció por primera vez las bases generales en materia de 
instalaciones juveniles radicadas en las Illes Balears.

Siete años más tarde de este último decreto, toda la normativa de desarrollo de 
principios generales en el ámbito del tiempo libre educativo quedó unificada en un único 
reglamento, el Decreto 23/2018, de 6 de julio, por el cual se desarrollan diversos aspectos de 
la normativa de juventud y de tiempo libre –modificado por la Ley 2/2020, de 15 de octubre, 
de medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la actividad económica y la 
simplificación administrativa en el ámbito de las administraciones públicas de las Illes 
Balears para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19, y por el Decreto 
28/2021, de 10 de mayo, de modificación del Decreto 23/2018–, que permanecerá vigente 
en todo lo que no se oponga a lo establecido en esta ley.

A todo este desarrollo normativo hay que añadir el producido por los consejos insulares, 
a partir de la entrada en vigor de la Ley 21/2006, de 15 de diciembre, de atribución de 
competencias a los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera en materia de juventud y 
tiempo libre, en virtud de las competencias propias que el artículo 70 otorga a los consejos 
insulares en los apartados 9 y 16. Hay que mencionar en este sentido los reglamentos de 
regulación de las actividades de tiempo libre infantil y juvenil en los ámbitos de Ibiza (BOIB 
núm. 40 de 19/03/2011), de Formentera (BOIB núm. 145 de 27/09/2011, con modificación 
BOIB núm. 146 de 24/10/2013), así como el Reglamento de las instalaciones de los 
campamentos juveniles de Menorca (BOIB núm. 180 de 23/12/2008).

En el caso de Mallorca, la transferencia llegó por medio del Decreto 26/2018, de 3 de 
agosto, de traspaso al Consejo Insular de Mallorca de las funciones y los servicios 
inherentes a las competencias propias de esta institución insular que ejerce la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears en materia de juventud y 
tiempo libre, que entró en vigor el 1 de octubre de aquel año.

Además de la normativa en materia de tiempo libre mencionada, en la elaboración de 
esta ley se han tenido en cuenta especialmente: la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de 
protección integral a la infancia y la adolescencia ante la violencia; la Ley 9/2019, de 19 de 
febrero, de la atención y los derechos de la infancia y la adolescencia de las Illes Balears; la 
Ley 3/1986, de 29 de abril, de normalización lingüística en las Illes Balears; y, por lo que 
respecta a la promoción de los valores de la igualdad y de respeto a la diversidad, la Ley 
8/2016, de 30 de mayo, para garantizar los derechos de lesbianas, gais, trans, bisexuales e 
intersexuales y para erradicar la LGTBI fobia; y la Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de 
mujeres y hombres.

Esta ley reconoce asimismo el régimen jurídico-administrativo especial de Formentera y 
la insularidad específica de este territorio del archipiélago, caracterizado por una realidad 
geográfica particular que también incide en las políticas de tiempo libre. Igualmente se 
reconoce, también en materia de políticas de tiempo libre, que habrá actuaciones o 
actividades que, debido a la evidencia de la insularidad estructural de Formentera, exigirán la 
cooperación, por razones obvias, por carencia de infraestructuras, servicios, equipamientos, 
bienes y recursos en Formentera, del Gobierno de las Illes Balears, y que solo se podrán 
disfrutar por la juventud de Formentera sólo a partir de las infraestructuras, los servicios, los 
equipamientos, los bienes y los recursos existentes en la vecina isla de Ibiza, si bien lo ideal 
es que se puedan disfrutar en Formentera. En consecuencia, la ley es sensible a las 
diversidades derivadas de la insularidad propia de Formentera, con algunas manifestaciones 
en materia de tiempo libre educativo, y sobre todo reconoce la dependencia física estructural 
de Formentera hacia la isla de Ibiza, sin perjuicio de la plena igualdad institucional de los dos 
consejos insulares existentes en las Pitiusas, y con el resto del archipiélago. A causa de 
estas razones geográficas se prevé que el Gobierno de la comunidad autónoma pueda 
acordar con el Consejo lnsular de Ibiza las fórmulas pertinentes para que este coopere con 
el Consejo lnsular de Formentera en ámbitos determinados relacionados con las políticas de 
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tiempo libre, sin perjuicio de las relaciones bilaterales que se puedan establecer asimismo 
entre los consejos insulares de Ibiza y de Formentera.

III
Como prácticamente en todas las legislaciones de las comunidades autónomas (a 

excepción de Cataluña y de Cantabria), la regulación del tiempo libre educativo se ha 
incorporado históricamente en un apartado específico de la ley de juventud. El motivo es que 
el tiempo libre ha sido siempre una política propia y una competencia directa de los 
departamentos de juventud de cada administración.

Sin embargo, la realidad del tiempo libre educativo en las Illes Balears demuestra que 
abarca mucho más que a la población joven. Solo a modo de ejemplo, la práctica totalidad 
de las actividades de tiempo libre educativo para niños, niñas y jóvenes declaradas en los 
departamentos de juventud de los consejos insulares cuentan con participantes de entre 6 y 
12 años, mientras que las personas usuarias de las instalaciones hasta ahora llamadas 
juveniles, a excepción de los albergues, son empleadas principalmente por niños y niñas 
menores de 14 años.

De acuerdo con el artículo 2 de la Ley 9/2019, de 19 de febrero, de la infancia y la 
adolescencia, se entiende por infancia el periodo de vida comprendido entre el nacimiento y 
los 12 años; y por adolescencia, el que abarca de los 13 años a la mayoría de edad. A su 
vez, las Naciones Unidas establecen que la juventud es un colectivo amplio y heterogéneo 
que comprende las personas de entre 15 y 24 años. La Unión Europea amplía esta franja a 
las personas de entre 15 y 29 años, la misma que se emplea en las estadísticas estatal y de 
las Illes Balears. Sin duda, este colectivo tiene unas necesidades y demandas muy 
diferentes a las de la infancia.

Vistos los diferentes colectivos a que van dirigidas, se hace necesario separar la 
regulación del tiempo libre que se hace con menores de edad de la regulación de las 
políticas de juventud, que se orientan principalmente a facilitar la emancipación de las 
personas jóvenes. Con este objetivo, se han tramitado casi simultáneamente ambas normas, 
para dar respuesta a las necesidades de cada caso.

IV
Diversos son los motivos que impulsan la necesidad de aprobar una ley que regule 

específicamente el tiempo libre de niños, niñas y jóvenes.
El primero, otorgar al tiempo libre un lugar propio vista la importancia que tiene en el 

desarrollo integral de niños, niñas y jóvenes y garantizar el derecho al tiempo libre previsto 
en el artículo 44 de la Ley 9/2019, de 19 de febrero, de la infancia y la adolescencia, y 
asegurar, además, su acceso en condiciones de equidad, con independencia de las 
circunstancias personales o familiares de las personas participantes, teniendo en cuenta el 
interés superior de la persona menor de edad.

En materia de equidad, era necesario determinar que el Gobierno de las Illes Balears, los 
consejos insulares y los ayuntamientos, en el ámbito de sus competencias, tienen que 
establecer programas, ayudas y precios públicos bonificados para facilitar la participación de 
niños, niñas y jóvenes en las actividades y los servicios del tiempo libre educativo, 
independientemente de sus circunstancias personales o familiares.

En cuanto a la accesibilidad, era también necesario adaptar la regulación del tiempo libre 
educativo a las previsiones de la Ley 8/2017, de 3 de agosto, de accesibilidad universal de 
las Illes Balears. De este modo, se tiene que prever expresamente la obligación de todas las 
entidades de aplicar el principio de igualdad en las actividades de tiempo libre y permitir su 
acceso a personas con diversidad funcional y cognitiva, así como un sistema de ayudas para 
garantizar el cumplimiento.

Las administraciones públicas deben establecer líneas de ayudas destinadas a las 
entidades sin ánimo de lucro del tiempo libre educativo infantil y juvenil para poder realizar 
actuaciones de promoción de la accesibilidad, de supresión de barreras existentes y de 
mejoras de ajustes razonables en materia de accesibilidad universal, para garantizar la 
accesibilidad a las personas con diversidad funcional y cognitiva.
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En segundo término, y tal como se ha explicado en el punto III de esta exposición de 
motivos, era necesario separar de la ley de juventud la regulación del tiempo libre educativo, 
que también afecta principalmente a niños y niñas. Sin duda, el tiempo libre educativo forma 
parte de las políticas de juventud, pero mantener la situación como hasta ahora era 
incompatible con el hecho de considerar la juventud como una etapa única y llena, con 
necesidades y demandas diferenciadas.

También era necesario delimitar el ámbito competencial del Gobierno de las Illes Balears 
y de los consejos insulares, una vez que ya se ha producido la descentralización total de las 
políticas de tiempo libre a las institucionales insulares, en desarrollo del Estatuto de 
Autonomía. En este sentido, la ley establece claramente que cada consejo insular será 
competente para hacer el seguimiento de las actividades, escuelas o instalaciones que se 
desarrollen o estén en su territorio, incluso cuando se declaren de interés autonómico y esto 
pueda suponer que la gestión vaya a cargo del Gobierno de las Illes Balears o del Instituto 
Balear de la Juventud.

Hacía falta también actualizar los elementos que garanticen la seguridad y la calidad de 
las actividades y la adecuada formación de los responsables en esta materia, teniendo en 
cuenta a las personas que son destinatarias. En este sentido, se indican los requisitos 
mínimos que deben tener los servicios, las actividades y los responsables de estos 
sometidos a esta ley.

Igualmente, y dado que tanto los servicios como las actividades se rigen por el régimen 
de presentación de declaración responsable para funcionar, había que establecer los efectos 
anunciados en el artículo 69.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas, para el caso que se detecten 
inexactitudes, falsedades u omisiones de carácter esencial. En este sentido, y visto el 
mandato de protección superior de la persona menor de edad, se dispone que los consejos 
insulares podrán, en estas circunstancias, no solo suspender la actividad vigente, sino 
también determinar la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto 
durante un máximo de dos años, con efectos en todo el territorio de las Illes Balears.

Finalmente, había que actualizar el régimen sancionador en materia de tiempo libre 
previsto en la Ley 10/2006, desde varios puntos de vista. Por un lado, para reforzar el papel 
del personal inspector y atribuirle la facultad de adoptar medidas cautelares en casos de 
urgencia. Por otro, para hacer una mayor concreción de las diferentes infracciones posibles y 
adecuarlas a la realidad observada en el ejercicio de la potestad de control. Asimismo, había 
que establecer el régimen de reducción de sanciones en las circunstancias previstas en el 
artículo 85 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas. Finalmente, se tenían que adaptar los principios y el 
procedimiento en este sentido a las regulaciones en materia sancionadora previstas en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas; y a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del régimen jurídico del 
sector público.

A la hora de plantear una nueva regulación del tiempo libre educativo, se descartó 
cualquier norma con un rango inferior a la ley. Era imprescindible que aspectos como el 
régimen sancionador o el establecimiento de las consecuencias que tienen los 
incumplimientos más graves en materia de declaración responsable se regularan por una 
norma con rango legal, y más teniendo en cuenta que el tiempo libre ya está regulado 
actualmente por una norma de estas características.

V
En cuanto a la estructura, la ley se divide en siete títulos numerados, distribuidos en 82 

artículos, nueve disposiciones adicionales, cuatro disposiciones transitorias, una disposición 
derogatoria y ocho disposiciones finales.

El título I delimita el objeto principal de la norma, que es reconocer y desarrollar el 
derecho de niños y jóvenes a disfrutar de un tiempo libre de calidad, en condiciones de 
equidad. Asimismo, define el concepto de tiempo libre infantil y juvenil y reconoce 
expresamente su carácter educativo y su contribución al desarrollo integral de niños y niñas 
y jóvenes.
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También se especifican los sectores de aplicación de la ley –formación en el tiempo libre 
educativo y las escuelas que la imparten, actividades de tiempo libre educativo infantil y 
juvenil, profesionales del tiempo libre educativo e instalaciones infantiles y juveniles– y se 
configuran los principios rectores que tienen que regir las actuaciones en estos ámbitos: la 
equidad, la igualdad entre hombres y mujeres y el respecto a la pluralidad por la orientación 
sexual, la expresión o la identidad de género; la adecuación de las actividades y los servicios 
a la edad y a las circunstancias de las personas participantes, la calidad, el fomento de los 
derechos humanos universales, la innovación, la investigación y la acción; la evaluación y la 
autoevaluación, la colaboración y la coordinación con las instituciones implicadas y el 
impulso de la lengua catalana como la lengua vehicular de las actividades de tiempo libre 
educativo.

El título II se divide en dos capítulos. El primero delimita las competencias de las 
administraciones implicadas, respetando la distribución de competencias que prevé el 
Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, teniendo en cuenta que en materia de juventud y 
tiempo libre la descentralización es total, al haberse transferido estas funciones a los 
consejos de Menorca, de Ibiza y de Formentera el 1 de enero de 2007, y al Consejo de 
Mallorca el 1 de octubre de 2018. Para evitar una duplicidad de órganos, la ley establece que 
la coordinación entre todas ellas se tiene que hacer mediante los órganos que se puedan 
crear o que ya existan con este objetivo.

Asimismo, en el capítulo II se configuran el Consejo de Infancia y Familia, el Consejo de 
la Juventud de las Illes Balears y el Consejo asesor de formación en el tiempo libre educativo 
como órganos de consulta en materia de tiempo libre infantil y juvenil.

El título III aborda la regulación de la formación en el tiempo libre educativo infantil, que 
es definida como aquel ámbito de la educación no formal que tiene como finalidad el 
aprendizaje y la adquisición de competencias y habilidades mediante actividades y técnicas 
orientadas a la adecuada utilización del tiempo libre infantil y juvenil.

Asimismo, regula los requisitos para funcionar como centro encargado de impartir esta 
formación, así como la red de escuelas de formación en el tiempo libre educativo infantil y 
juvenil y el censo que las aglutina, tanto de alcance insular como autonómico. En este 
sentido, la ley consolida el modelo de coexistencia de los dos tipos de centros que imparten 
actualmente la formación en el tiempo libre, desde que en el año 2011 se aprobaron sus 
certificados de profesionalidad: por un lado, las escuelas reguladas por la normativa de 
juventud, con décadas de tradición pedagógica; y, por otro, los centros acreditados por el 
Servicio de Ocupación de las Illes Balears (SOIB) para impartir los certificados mencionados, 
sin perjuicio de la que se ofrece en el sistema educativo por medio de la Formación 
Profesional. Cada tipo de centro da respuesta a las necesidades de formación en este 
ámbito de colectivos diferenciados. Así, el SOIB dirige estos cursos principalmente a 
personas en paro, mientras que las escuelas reguladas por los departamentos competentes 
en materia de juventud normalmente son entidades vinculadas al mundo del tiempo libre que 
suelen tener como destinatarias personas voluntarias o empresas del mismo sector del 
tiempo libre educativo, que realizan esta formación como complemento de su tarea. Sin 
embargo, mediante la disposición adicional tercera se abre la puerta al establecimiento de un 
sistema unificado de reconocimiento de escuelas y de acreditación de centros del SOIB, así 
como diferentes medidas de apoyo para facilitar la acreditación de las escuelas como 
centros para impartir certificados de profesionalidad. Finalmente, en este título se establece 
la necesidad de crear un registro de personas diplomadas como personal monitor o director 
de tiempo libre educativo.

En el título IV se regulan las actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil, que 
son definidas como aquellas acciones realizadas en el tiempo libre dirigidas específicamente 
a menores de edad, a partir de tres años, que tienen la finalidad de favorecer la participación 
social, la diversión, la formación, el descanso y las relaciones sociales. Como novedad, se 
definen las condiciones de accesibilidad que tienen que tener estas actividades, de acuerdo 
con la Ley 8/2017, de 3 de agosto, de accesibilidad universal de las Illes Balears, y se prevé 
expresamente que las actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil organizadas por 
cualquier entidad o institución tienen que cumplir el principio de igualdad de oportunidades y 
garantizar la participación de niños, niñas y jóvenes con un grado de dependencia 
reconocido y/o diversidad funcional y cognitiva, en los términos que se especifiquen 
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reglamentariamente. También como novedad, se prevé expresamente la prohibición de 
consumir alcohol, tabaco y otras sustancias, o de realizar comportamientos que impliquen un 
patrón adictivo, teniendo en cuenta lo establecido en la Ley 4/2005, de 29 de abril, sobre 
drogodependencias y otras adicciones en las Illes Balears, y lo recogido en el anteproyecto 
de ley sobre el abordaje integral de las adiciones en las Illes Balears.

Al igual que ocurría con la normativa anterior, se fija que la declaración responsable para 
el inicio de la actividad se tiene que presentar con una antelación mínima de quince días 
naturales. El motivo es la necesidad de los departamentos de juventud de los consejos 
insulares de tener información previa suficiente para poder planificar los controles 
posteriores, teniendo en cuenta que las actividades que se organizan tienen una duración 
media de un mes y medio en verano; o de días, en el caso de las programadas para las 
fiestas de pascua o de navidad. Dado que el colectivo al que van dirigidas es menor de 
edad, es necesario proteger al máximo sus intereses y garantizar que las posibles 
deficiencias que presenten se corrijan con la máxima celeridad.

El título V establece los requisitos mínimos que deben tener las instalaciones infantiles y 
juveniles, definidas como aquellas infraestructuras destinadas a la pernocta o a la realización 
de actividades de tiempo libre educativo o de tiempo libre de niños, niñas y jóvenes, con el 
fin de facilitar la convivencia, el alojamiento, la formación o la utilización adecuada del tiempo 
libre. Se especifica que quedan excluidas de esta definición las que no están dedicadas en 
exclusiva a la infancia y la juventud, y se indican los requisitos mínimos para la apertura de 
estas infraestructuras, que se tienen que desarrollar mediante normas reglamentarias. 
También como novedad, se establecen prohibiciones en materia de consumo de productos 
del tabaco, bebidas alcohólicas o de realización de conductas con un patrón adictivo, a fin de 
que estas instalaciones sean libres de tabaco, alcohol y otras sustancias adictivas, vistos sus 
efectos nocivos sobre niños y jóvenes.

El título VI, destinado a los profesionales, los servicios y los agentes del tiempo libre 
educativo infantil y juvenil, supone toda una novedad en la regulación del tiempo libre 
educativo. En el capítulo I se definen como profesionales del tiempo libre educativo infantil y 
juvenil el colectivo conformado por los monitores y las monitoras y los directores y las 
directoras que trabajan en las actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil que 
regula esta ley y la normativa de desarrollo. Asimismo, se especifica que el colectivo de 
profesionales del tiempo libre educativo infantil y juvenil son también profesionales del 
ámbito de la juventud.

El capítulo II aborda de pleno los servicios de tiempo libre educativo infantil y juvenil. Se 
definen como aquellos servicios que prestan de manera regular y continuada las 
administraciones públicas para cumplir las finalidades establecidas en el artículo 1 de esta 
ley. Los artículos posteriores regulan las llamadas carteras de servicios del tiempo libre 
educativo infantil y juvenil, que son los instrumentos que determinan el conjunto de servicios 
y recursos destinados a niños, niñas y jóvenes que tienen que gestionar las administraciones 
públicas de las Illes Balears, con el objetivo de prestar una atención territorializada y 
equilibrada en todas las islas; así como la cartera del Gobierno de las Illes Balears y sus 
entes dependientes y las otras que se puedan aprobar en el ámbito insular y local.

El capítulo III está dedicado a los agentes de la iniciativa privada que trabajan en el 
tiempo libre educativo infantil y juvenil.

La sección primera reconoce expresamente la tarea de las entidades sin ánimo de lucro 
y establece que las administraciones públicas, en el marco de las competencias respectivas, 
tienen que proteger y fomentar la iniciativa privada sin ánimo de lucro en materia de tiempo 
libre educativo infantil y juvenil, especialmente la que llevan a cabo los centros de 
esparcimiento, agrupaciones u otros movimientos juveniles basados en el voluntariado y en 
la participación. Por su parte, la sección segunda define la iniciativa privada con finalidad 
lucrativa. Finalmente, la sección tercera regula el régimen de actuación de la iniciativa 
privada en los servicios de tiempo libre educativo infantil y juvenil de carácter público, 
mediante las siguientes fórmulas: gestión directa, régimen de concierto previsto en esta ley, 
gestión indirecta en el marco de la normativa de contratación del sector público y convenios 
con entidades sin ánimo de lucro.

El título VII, dedicado al régimen sancionador, se divide en cuatro capítulos. En el 
primero se regula la inspección en materia de tiempo libre y el personal que la lleva a cabo, 
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al cual se dota de la facultad de aprobar medidas cautelares de cierre o de suspensión 
cuando detecte infracciones manifiestas que pongan en peligro la seguridad de las personas 
participantes. El capítulo II regula el régimen de infracciones, que queda concretado después 
de que la práctica sancionadora pusiera de manifiesto que algunas eran demasiado 
genéricas, lo cual vulneraba la seguridad jurídica. El capítulo III regula las sanciones y, 
finalmente, el capítulo IV regula el procedimiento de la potestad sancionadora, que queda 
totalmente adaptado a las previsiones de las nuevas leyes del régimen jurídico del sector 
público y del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas; así como 
la posibilidad de reducirlas en un 50% si se dan las circunstancias que se prevén.

La ley se completa con diferentes disposiciones.
Las disposiciones adicionales primera y segunda se refieren a la difusión de la ley que 

tienen que realizar las administraciones públicas y a la adaptación que tiene que hacer la 
normativa vigente de las nomenclaturas que establece la nueva norma.

La disposición adicional tercera prevé la posibilidad de instaurar un sistema unificado 
para acreditar las escuelas de formación en el tiempo libre educativo como centros 
preparados para impartir certificados de profesionalidad a que se ha hecho mención más 
arriba.

La disposición adicional cuarta prevé que todos los órganos colegiados de las 
administraciones públicas y de sus entes instrumentales que prevé esta ley y los otros que 
se puedan crear tienen que respetar el principio de paridad y tienen que buscar una 
composición equilibrada entre mujeres y hombres, mientras que la disposición adicional 
quinta instaura la aplicabilidad en el sector del tiempo libre de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 
de junio, de protección integral de la infancia y la adolescencia frente la violencia.

A su vez, la disposición adicional sexta otorga capacidad de obrar a las entidades sin 
personalidad que llevan a cabo servicios, actividades u otras actuaciones sujetas a esta ley, 
a los efectos de lo previsto en el artículo 3, apartado c), de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Finalmente se han añadido nuevas disposiciones adicionales referidas a la cesión de 
espacios a entidades de iniciativa social en el ámbito del tiempo libre educativo infantil y 
juvenil; al establecimiento de precios públicos por los servicios ofrecidos por el Gobierno o 
sus entidades instrumentales; y, finalmente, se hace una mención al régimen especial de 
Formentera.

Mediante las cuatro disposiciones transitorias se regula el régimen transitorio que se 
tiene que aplicar a los ámbitos que pasan a estar sujetos a esta ley. La primera establece 
que la ley no es aplicable a las infracciones cometidas antes de su entrada en vigor, salvo 
que sea más favorable para el infractor o la infractora; ni a los procedimientos iniciados con 
la Ley 10/2006, de 26 de julio, integral de la juventud.

La disposición transitoria segunda determina que el Decreto 23/2018, de 6 de julio, por el 
cual se desarrollan diversos aspectos de la normativa de juventud y de tiempo libre, será 
totalmente vigente en todo lo que no contradiga esta ley, hasta que otro decreto de principios 
generales lo sustituya, si procede; y que, mientras no se haga el desarrollo reglamentario 
previsto en la disposición final sexta, al conjunto de actividades, servicios, escuelas e 
instalaciones recogidos en esta ley le serán aplicables los títulos preliminar, primero, 
segundo, tercero y cuarto del Decreto 23/2018, de 6 de julio, por el cual se desarrollan 
diversos aspectos de la normativa de juventud y de tiempo libre, en todo lo que no 
contradiga lo establecido en esta ley.

Las dos últimas disposiciones transitorias se refieren al plazo para cumplir con la 
obligación del personal docente de las escuelas de formación en el tiempo libre educativo 
infantil y juvenil de acreditar los conocimientos de catalán establecidos, y al régimen 
transitorio aplicable a las instalaciones consideradas albergues juveniles de acuerdo con la 
normativa anterior.

Por otro lado, la disposición derogatoria única menciona expresamente las normas y los 
apartados de estas normas que se derogan con la ley; entre ellas, la ley deroga la Ley 
10/2006, de 26 de julio, integral de la juventud. Asimismo, se derogan varios preceptos de la 
Ley 21/2006, de 15 de diciembre, de atribución de competencias a los consejos de Menorca 
y de Ibiza y Formentera en materia de juventud y tiempo libre, y del Anexo del Decreto 
26/2018, de 3 de agosto, de traspaso al Consejo Insular de Mallorca de las funciones y los 
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servicios inherentes a las competencias propias de esta institución insular que ejerce la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears en materia de juventud y 
tiempo libre, para evitar las situaciones de duplicidad que ha generado el hecho de que estas 
normas reservaran determinados servicios al Gobierno en vulneración de lo establecido en el 
Estatuto de Autonomía.

Mediante las tres primeras disposiciones finales se modifican varios decretos. La 
disposición final primera modifica el Decreto 15/2003, de 14 de febrero, por el cual se crea el 
Consejo de Infancia y Familia de las Illes Balears, y se regula el funcionamiento para 
introducir en la composición del órgano una vocalía de la Dirección General de Política 
Lingüística y dos personas representantes de las entidades de tiempo libre integradas en el 
Consejo de la Juventud de las Illes Balears. Es importante que el sector del tiempo libre 
juvenil esté representado en este consejo que pretende la defensa de los intereses de niños, 
niñas y adolescentes.

Por otra parte, por medio de la disposición final segunda se modifica el Decreto 23/2018, 
de 6 de julio, por el que se desarrollan diversos aspectos de la normativa de juventud y de 
tiempo libre, para adaptarlo a los cambios que introduce esta ley. Además, introduce un 
nuevo artículo 43 bis relativo a obligaciones en materia de accesibilidad, y una nueva 
disposición adicional décima que establece que los cursos de director/directora y de monitor/
monitora tienen que impartir contenido específico relacionado con la Ley Orgánica 8/2021, 
de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia ante la violencia.

A su vez, la disposición final tercera modifica el Decreto 26/2018, de 3 de agosto, de 
traspaso al Consejo Insular de Mallorca de las funciones y los servicios inherentes a las 
competencias propias de esta institución insular que ejerce la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears en materia de juventud y tiempo libre, para 
determinar que el Gobierno de las Illes Balears solo tendrá potestad de inspección sobre 
aquellos servicios que sean de carácter suprainsular, dejando en manos de los consejos 
insulares las referentes a las instalaciones de tiempo libre y juveniles, actividades de tiempo 
libre educativo, escuelas de formación y cursos de formación en el tiempo libre educativo 
infantil y juvenil. Finalmente, se incluye en el decreto una nueva disposición adicional 
undécima para prever formación en lengua catalana para aquel personal de dirección o para 
los monitores o las monitoras de actividades de tiempo libre educativo que no tengan 
conocimientos de esta.

La disposición final cuarta modifica el apartado G) en la «Definición de las actividades 
reguladas en la matriz de ordenación del suelo rústico», contenida en el anexo I de la Ley 
6/1999, de 3 de abril, de las directrices de ordenación territorial de las Illes Balears y de 
medidas tributarias.

Por su parte, mediante la disposición final quinta se modifica la disposición adicional 
vigesimosegunda de la Ley 8/2012, de 19 de julio, del turismo de las Illes Balears.

Las disposiciones finales sexta y séptima regulan el desarrollo reglamentario de la ley y 
la deslegalización de las modificaciones de las disposiciones finales primera, segunda y 
tercera.

Finalmente, la ley se cierra con la disposición final octava, que dispone que la nueva ley 
entra en vigor al mes de haberse publicado.

VI
El artículo 49 de la Ley 1/2019, de 31 de enero, del Gobierno de las Illes Balears, 

establece que, en el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, el 
Gobierno de las Illes Balears tiene que actuar de acuerdo con los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, eficiencia, calidad y 
simplificación, establecidos en la normativa estatal básica. La exposición de motivos o el 
preámbulo, según se trate, respectivamente, de anteproyectos de ley o de proyectos de 
reglamento, tienen que informar sobre la adecuación a estos principios.

La necesidad y la eficacia se han puesto de manifiesto en el apartado IV, donde se han 
especificado los objetivos de la nueva norma y la manera de darles cumplimiento. En cuanto 
a la proporcionalidad, se ha explicado que se recurre a una ley para regular varias materias 
que tienen reserva legal y se ha regulado el mínimo imprescindible para garantizar un tiempo 
libre de calidad y seguro para los y las participantes. En virtud del principio de seguridad 
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jurídica, la nueva regulación es coherente con los tratados de derechos de niños, niñas y 
jóvenes y ha tenido en cuenta lo previsto en la Ley 9/2019, de 19 de febrero, de la infancia y 
la adolescencia; en la Ley 8/2017, de 3 de agosto, de accesibilidad universal; e incluso en el 
anteproyecto de la ley sobre el abordaje integral de las adiciones en las Illes Balears, 
respetando el sistema competencial establecido en el Estatuto de Autonomía. Todo el 
procedimiento ha sido público y se ha contado con la participación de los agentes implicados 
en el sector, de los consejos insulares y otras instituciones, y se ha optado por hacer una 
redacción entendedora para facilitar su aplicación y comprensión. El principio de eficiencia 
queda garantizado con la imposición de las mínimas cargas administrativas, consolidando el 
modelo de presentación de declaración responsable y de control posterior, y se ha estudiado 
el impacto económico que tendrán las nuevas obligaciones para las entidades afectadas. 
Finalmente, en cumplimiento de los principios de calidad y simplificación se ha optado por 
hacer un texto con lenguaje entendedor y se ha unificado en una única ley la regulación legal 
del tiempo libre educativo para facilitar su consulta y aplicación.

TÍTULO I
Disposiciones generales.

Artículo 1.  Objeto y finalidades.
1. Esta ley tiene por objeto desarrollar en el ámbito de las Illes Balears el derecho de 

niños, niñas y jóvenes a disfrutar de un tiempo libre educativo de calidad, seguro y en 
condiciones de equidad, sin discriminaciones por razones de sexo o de género, económicas, 
territoriales, sociales, culturales o de capacidad.

2. Con esta finalidad, la ley regula la formación, los servicios, las actividades y las 
instalaciones destinados a niños, niñas y jóvenes de las Illes Balears.

3. A los efectos de esta ley, se entiende por tiempo libre educativo el conjunto de 
actividades, servicios y experiencias de educación no formal que se realizan en el tiempo 
libre, con una intencionalidad pedagógica fuera de los ámbitos escolar y familiar, con el 
objetivo de acompañar a niños, niñas y jóvenes en la adquisición de competencias y 
habilidades sociales y de hacerles protagonistas de su propia vida, así como activos y 
comprometidos socialmente.

4. A los efectos de esta ley, se entienden por niños, niñas y jóvenes las personas que 
prevé el apartado 3 del artículo 2 de la Ley 9/2019, de 19 de febrero, de la atención y los 
derechos de la infancia y la adolescencia de las Illes Balears; y por jóvenes, las que se 
indican en el apartado 1 del artículo de 3 de la Ley 5/2022, de 8 de julio, de políticas de 
juventud de las Illes Balears.

5. Esta ley reconoce el carácter educativo del tiempo libre y su contribución, junto con la 
escuela, la familia y la comunidad, al desarrollo integral de la infancia y la juventud, mediante 
la promoción de valores universales y de derechos humanos, el fomento de la igualdad entre 
hombres y mujeres y la promoción de actitudes de reflexión, de crítica, de participación y de 
compromiso social y medioambiental.

Artículo 2.  Ámbito material de aplicación y exclusiones.
1. Esta ley se aplica a los ámbitos siguientes:
a) A la formación en el tiempo libre educativo infantil y juvenil y en las escuelas radicadas 

en las Illes Balears que imparten los cursos de monitor o monitora y de director o directora 
de actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil, de acuerdo con los programas 
formativos establecidos reglamentariamente.

b) A las actividades de tiempo libre educativo en que participan menores de edad a partir 
de tres años que se desarrollan en las Illes Balears.

c) A las personas que trabajan, de manera remunerada o voluntaria, en el ámbito del 
tiempo libre educativo infantil y juvenil, como personal director o monitor de actividades de 
tiempo libre educativo infantil y juvenil o de instalaciones infantiles y juveniles, o como 
personal formador de las escuelas de formación en el tiempo libre educativo infantil y juvenil.

d) A las instalaciones infantiles y juveniles radicadas en las Illes Balears.
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2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley las instalaciones, los servicios, 
las actividades y la formación regulados por la normativa vigente en materia de turismo, de 
deporte, de educación formal o de cualquier otra que los consejos insulares establezcan 
reglamentariamente.

Artículo 3.  Principios rectores y líneas de actuación.
1. Son principios rectores de esta ley:
a) La universalización del derecho al acceso, al uso y al disfrute del tiempo libre 

educativo, sin discriminación por circunstancias personales, familiares, económicas, 
territoriales, sociales, culturales o de capacidad.

b) La igualdad entre hombres y mujeres, la lucha contra las violencias machistas y contra 
cualquier tipo de violencia sobre las personas menores de edad, el respeto a la pluralidad de 
identidades por orientación sexual, expresión o identidad de género y la no discriminación.

c) La adecuación de las actividades, las instalaciones y los servicios de tiempo libre a la 
edad y a las circunstancias de las personas participantes. El cumplimiento de este principio 
tiene que quedar reflejado en los proyectos educativos o pedagógicos de las actividades y 
los servicios de tiempo libre educativo, que deben tener carácter inclusivo, coeducativo e 
incluir la perspectiva de género de manera transversal.

d) La calidad de la formación, los servicios y las actividades, a fin de que contribuyan 
positivamente al proceso educativo de niños, niñas y jóvenes.

e) El fomento de los derechos humanos universales, como por ejemplo la igualdad, la 
democracia, el respeto, la solidaridad, la integración, la cooperación, la sostenibilidad 
medioambiental, el diálogo, la justicia social y la tolerancia, que tienen que impregnar 
transversalmente tanto las instituciones y las entidades que se dedican al sector como su 
actividad.

f) La innovación, la investigación y la acción, como metodología del tiempo libre para 
superar situaciones concretas de dificultad creciente de acuerdo con los cambios sociales 
cada vez más complejos y sistémicos.

g) La evaluación y la autoevaluación, como procesos orientados hacia la calidad en el 
tiempo libre, entendida no solo como mejora de resultados, sino también como mejora en los 
procesos educativos dentro del tiempo libre.

h) La colaboración y la coordinación de todas las instituciones y administraciones 
implicadas en el tiempo libre educativo para garantizar la coherencia, la continuidad y la 
optimización de recursos en todas las actuaciones que se lleven a cabo en este ámbito.

i) La vehicularidad de la lengua catalana en las actividades y los servicios de tiempo libre 
educativo.

2. Los consejos insulares, el Gobierno de las Illes Balears y los ayuntamientos, en el 
ámbito de sus competencias, tienen que establecer programas, ayudas y precios públicos 
bonificados para facilitar la participación de niños, niñas y jóvenes en las actividades y los 
servicios del tiempo libre educativo, atendiendo especialmente a los niños, las niñas y los 
jóvenes miembros de las familias vulnerables reconocidas en la Ley 2/2018, de 31 de julio, 
de apoyo a las familias.

TÍTULO II
Régimen competencial en materia de tiempo libre educativo infantil y juvenil

CAPÍTULO I
Administraciones competentes

Artículo 4.  Competencias en materia de tiempo libre educativo infantil y juvenil.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears con competencias en materia de 

tiempo libre educativo infantil y juvenil son las siguientes:
a) El Gobierno de las Illes Balears.
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b) Los consejos insulares.
c) Los ayuntamientos.
2. Las administraciones territoriales mencionadas pueden actuar por medio de los 

organismos públicos y de las entidades de derecho público o privado vinculados o 
dependientes para gestionar las políticas, los programas y las acciones en materia de tiempo 
libre.

Artículo 5.  Competencias del Gobierno de las Illes Balears.
1. Corresponden al Gobierno de las Illes Balears, mediante el Consejo de Gobierno, la 

consejería competente en materia de tiempo libre educativo o el Instituto Balear de la 
Juventud, las competencias de tiempo libre educativo que corresponden a la administración 
autonómica, cuyo ejercicio se tiene que realizar en conformidad con los artículos 58.3, 69, 
72.2 y 73 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears y, en concreto:

a) Establecer criterios y mecanismos para garantizar la aplicación coordinada de los 
principios y la normativa en todo el territorio de las Illes Balears.

b) Contar necesariamente con la participación de los consejos insulares en la 
coordinación de la actividad de las competencias que estas corporaciones tienen atribuidas 
como propias.

c) Ejercer su iniciativa legislativa y hacer el desarrollo reglamentario de principios 
generales, con la participación de los consejos insulares y los agentes sociales del sector, y 
de desarrollo de sus competencias exclusivas.

d) Participar y dar orientación en la resolución de dudas interpretativas sobre la 
aplicación de la normativa. A tal efecto, a petición de las partes interesadas, puede emitir 
informes mediante el órgano que tenga asignada esta función.

e) Planificar y ejecutar las subvenciones que correspondan en el ámbito autonómico.
f) Determinar los currículums y los requisitos de las diversas titulaciones de tiempo libre 

educativo, de ámbito no formal, y establecer el mecanismo para regular las correspondientes 
convalidaciones respecto a otras titulaciones, así como las homologaciones y los 
reconocimientos de titulaciones de otras comunidades autónomas o estados, con la 
participación de los consejos insulares.

g) Declarar de interés autonómico determinados servicios o instalaciones que, por sus 
características específicas, innovadoras o experimentales, o por otras circunstancias 
justificadas, transciendan el ámbito de los intereses propios de los consejos insulares y 
tengan que ser gestionadas por el Gobierno de las Illes Balears o por el Instituto Balear de la 
Juventud, una vez consultada e informada la Conferencia Interinsular en materia de 
juventud.

h) Crear, organizar, planificar, financiar, gestionar, explotar y mantener instalaciones 
infantiles y juveniles, centros o servicios para niños, niñas y jóvenes que sean de titularidad 
del Gobierno de las Illes Balears o de sus entes dependientes o cuya gestión le corresponda; 
gestionar productos, servicios y actividades para niños, niñas y jóvenes que, por su 
naturaleza específica, sean del ámbito competencial de la administración autonómica.

i) Gestionar el Censo de la red de escuelas de formación en el tiempo libre infantil y 
juvenil, el Censo de la red de instalaciones infantiles y juveniles, el registro a que se refiere el 
artículo 17, apartado 3, de esta ley en relación con la expedición de diplomas, y los otros 
censos previstos reglamentariamente, de ámbito autonómico.

j) Establecer programas o servicios experimentales, innovadores o que garanticen la 
cohesión social o la igualdad de oportunidades en todo el territorio; o que impliquen a 
instituciones u organismos estatales o internacionales.

k) Representar a las Illes Balears ante las otras administraciones y los organismos 
internacionales relacionados con el tiempo libre infantil y juvenil.

l) Las otras que le otorguen esta y otras leyes.

Artículo 6.  Competencias de los consejos insulares.
1. Los consejos insulares tienen que ejercer las competencias de acuerdo con los 

artículos 30, apartados 12, 13, 15 y 39 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears y que 
les son atribuidas como propias, de conformidad con los apartados 9 y 16 del artículo 70.
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2. En todo caso, los consejos insulares tienen las competencias siguientes:
a) Desarrollar reglamentariamente e impulsar la iniciativa normativa de esta ley.
b) Velar por que se garantice el derecho al tiempo libre, prestado en las condiciones de 

calidad y de seguridad exigidas en esta ley y en las disposiciones de desarrollo, en su 
territorio.

c) Participar en la coordinación que establezca el Gobierno de las Illes Balears.
d) Desarrollar reglamentariamente la normativa de principios generales que pueda 

aprobar el Gobierno de las Illes Balears.
e) Colaborar con el Gobierno de las Illes Balears, con el IBJOVE y con los otros consejos 

insulares en las tareas necesarias para llevar a cabo las competencias respectivas.
f) Llevar a cabo la actividad de fomento en materia de tiempo libre en el ámbito insular.
g) Crear el Censo de la red de escuelas de formación en el tiempo libre infantil y juvenil, 

el Censo de la red de instalaciones infantiles y juveniles, el registro a que se refieren los 
apartados 1 y 2 del artículo 17 de esta ley y los otros censos previstos reglamentariamente, 
de ámbito insular.

h) Comunicar a la consejería competente en materia de tiempo libre educativo del 
Gobierno de las Illes Balears las inscripciones, cancelaciones y modificaciones hechas en 
los censos y el registro mencionados en la letra g), anualmente en el cuarto cuatrimestre, sin 
perjuicio de que el Gobierno de las Illes Balears pueda reclamar, puntualmente, la 
información o los datos con una periodicidad superior.

i) Expedir los diplomas de monitor o monitora y de director o directora de actividades de 
tiempo libre educativo infantil y juvenil, a propuesta de las escuelas de formación en el 
tiempo libre educativo infantil y juvenil, la actividad de las cuales se lleve a cabo en la isla 
respectiva.

j) Aprobar los reglamentos necesarios para ejercer sus competencias.
k) Ejercer la potestad inspectora y sancionadora en relación con las escuelas de 

formación en el tiempo libre infantil y juvenil, las actividades de tiempo libre educativo infantil 
y juvenil, las instalaciones infantiles y juveniles y el colectivo de profesionales del tiempo libre 
educativo infantil y juvenil.

l) Impulsar la creación y gestión de instalaciones juveniles en su ámbito de actuación.
m) Cualesquiera otras que le atribuya el ordenamiento vigente
3. Cada consejo insular ejerce las competencias en su territorio respectivo, incluso en 

relación con los servicios o las instalaciones que sean declarados de carácter autonómico, 
de acuerdo con los criterios siguientes:

a) En el caso de las actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil, la isla en que 
se desarrollen.

b) En caso de las escuelas de formación en el tiempo libre educativo infantil y juvenil, la 
isla en que tengan la sede o la delegación o en la que se hagan los cursos.

c) En caso de las instalaciones infantiles y juveniles, la isla en la cual están radicadas.
d) En el caso del colectivo de profesionales del tiempo libre educativo, la isla donde 

desarrollen su actividad.
4. En el supuesto que algunas de estas instalaciones, entidades o servicios tengan sede 

o funcionamiento en más de una isla, los consejos insulares correspondientes son también 
competentes en cuanto a su ámbito territorial.

5. El Consejo Insular de Formentera, dado su régimen especial de consejo insular 
unimunicipal, ejerce a la vez las competencias que esta ley y el resto del ordenamiento 
jurídico prevén para los consejos insulares y para los ayuntamientos. Además, se estará a la 
disposición adicional novena de esta ley sobre régimen especial de Formentera, donde se 
concretan las posibles relaciones singulares con el Consejo Insular de Ibiza.

Artículo 7.  Competencias de los ayuntamientos.
1. Corresponden a los ayuntamientos y, en su caso, a las otras entidades locales de 

ámbito inferior o superior al municipal, en su ámbito territorial, las competencias siguientes 
en materia de tiempo libre educativo destinado a niños, niñas y jóvenes:
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a) Elaborar, de forma potestativa, programas de tiempo libre educativo de ámbito 
municipal.

b) Participar en la planificación autonómica e insular de las políticas de tiempo libre y en 
su reglamentación.

c) Gestionar las políticas que les correspondan como consecuencia de los convenios y 
otros instrumentos de colaboración que subscriban con esta finalidad con el Gobierno de las 
Illes Balears o con los consejos insulares.

d) Apoyar a las entidades juveniles de tiempo libre educativo radicadas en su municipio y 
fomentar su crecimiento y mantenimiento.

e) Cualesquiera otras competencias que les atribuya una norma con rango de ley.
2. Las entidades locales pueden ejercer competencias propias o atribuidas por 

delegación. Podrán ejercer competencias atribuidas por delegación siempre que la 
administración titular de la competencia se las delegue en el marco del que dispone el 
artículo 27 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local.

Las entidades locales solo podrán ejercer competencias diferentes de las anteriores si se 
cumplen los requisitos que establece el apartado 4 del artículo 7 de la referida Ley 
reguladora de las bases del régimen local.

Artículo 8.  Coordinación y colaboración entre administraciones.
1. Las administraciones de las Illes Balears con competencias en materia de tiempo libre 

educativo se tienen que coordinar y tienen que colaborar mediante los órganos de 
cooperación que se puedan crear o que ya existan con este objetivo, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, y en el 
resto de la normativa aplicable.

2. Las administraciones públicas de las Illes Balears tienen que colaborar para facilitar la 
realización de servicios, actividades e instalaciones de tiempo libre educativo infantil y 
juvenil. Asimismo, cada administración tiene que coordinar los departamentos competentes 
en las materias de medio ambiente, movilidad, política lingüística, educación, juventud, 
deporte y ordenación territorial, entre otros, con esta misma finalidad.

3. El órgano de coordinación y cooperación entre el Gobierno de las Illes Balears y los 
consejos insulares en materia de tiempo libre educativo es la Conferencia Interinsular en 
materia de juventud creada por el artículo 22 de la Ley 5/2022, de 8 de julio, de políticas de 
juventud de las Illes Balears.

CAPÍTULO II
Órganos consultivos

Artículo 9.  Consejo de Infancia y Familia de las Illes Balears.
El Consejo de Infancia y Familia de las Illes Balears es el órgano colegiado de 

composición mixta y multidisciplinaria, con funciones de consulta y propuesta en la materia, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 224 de la Ley 9/2019, de 19 de febrero, de la 
atención y los derechos de la infancia y la adolescencia de las Illes Balears.

Artículo 10.  Los Consejos de la Juventud Insulares y el Consejo de la Juventud de las Illes 
Balears.

El Consejo de la Juventud de las Illes Balears, de acuerdo con la normativa que lo 
regula, es el interlocutor válido con el Gobierno de las Illes Balears y los otros organismos 
públicos o privados en esta materia.

Los Consejos de la Juventud Insulares, de acuerdo con la normativa que los regula, son 
los interlocutores válidos con los Consejos Insulares y los otros organismos públicos o 
privados en esta materia.
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Artículo 11.  Consejo asesor de formación en el tiempo libre educativo infantil y juvenil de 
las Illes Balears.

1. El Consejo asesor de formación en el tiempo libre educativo infantil y juvenil de las 
Illes Balears es el órgano de consulta en materia de formación en el tiempo libre infantil y 
juvenil, adscrito a la consejería competente en materia de tiempo libre educativo, regulado 
mediante el Decreto 23/2018, de 6 de julio, por el que se desarrollan diversos aspectos de la 
normativa de juventud y de tiempo libre.

2. Son funciones del Consejo asesor de formación en el tiempo libre educativo infantil y 
juvenil:

a) Ser el órgano interlocutor y de consulta entre los organismos competentes en materia 
de tiempo libre educativo infantil y juvenil de las Illes Balears, en relación con las escuelas de 
formación en el tiempo libre educativo infantil y juvenil.

b) Proponer la creación de grupos de trabajo para tratar aspectos relacionados con la 
formación en el tiempo libre.

c) Proponer temas de formación para el personal docente de las escuelas de formación 
en el tiempo libre educativo infantil y juvenil.

d) Proponer temas para diseñar módulos formativos de formación permanente de 
monitores y monitoras y directores y directoras de actividades de educación en el tiempo 
libre infantil y juvenil.

e) Detectar necesidades y demandas que puedan tener las escuelas en el 
funcionamiento diario.

f) Ser un espacio de intercambio de necesidades, experiencias y buenas prácticas entre 
las escuelas.

g) Las otras que se determinen reglamentariamente.
3. Sin perjuicio de que reglamentariamente se desarrollen su composición y 

funcionamiento, el Consejo asesor de formación en el tiempo libre educativo infantil y juvenil 
de las Illes Balears se reunirá como mínimo una vez al año.

TÍTULO III
Formación en el tiempo libre educativo infantil y juvenil

Artículo 12.  Definición.
1. Se entiende por formación en el tiempo libre educativo infantil y juvenil el ámbito de la 

educación no formal que tiene como finalidad el aprendizaje y la adquisición de 
competencias y habilidades por medio de actividades y técnicas orientadas a la adecuada 
utilización del tiempo libre infantil y juvenil, en el marco de los principios rectores y las líneas 
de actuación establecidos en el artículo 3 de esta ley.

2. Por las características de esta formación y de la población final destinataria, los 
consejos insulares tienen que ser especialmente vigilantes en el cumplimiento de la 
normativa que la regula, sobre todo en cuanto a las obligaciones que tienen que cumplir las 
escuelas que la imparten y a la formación del profesorado, así como de los principios y 
requisitos de calidad establecidos en esta ley y en la normativa de desarrollo.

3. La formación en el tiempo libre educativo infantil y juvenil debe tener en cuenta el 
interés superior de la persona menor de edad, la perspectiva de género, la igualdad entre 
hombres y mujeres, la prevención de todo tipo de violencia, especialmente de las violencias 
machistas, así como el desarrollo afectivo-sexual.

4. La formación en el tiempo libre educativo para la infancia y la juventud tiene que 
garantizar que las personas que la reciben adquieran actitudes positivas que favorezcan el 
uso de la lengua catalana, así como conocimientos de la cultura y el medio propios de las 
Illes Balears.

Artículo 13.  Escuelas de formación en el tiempo libre educativo infantil y juvenil.
1. Son escuelas de formación en el tiempo libre educativo infantil y juvenil las que tienen 

como finalidad capacitar al personal que trabaja en el ámbito del tiempo libre educativo 
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infantil y juvenil e impartir, de acuerdo con los programas oficiales establecidos 
reglamentariamente, los cursos destinados a la obtención de los diplomas de monitor o 
monitora y de director o directora de actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil, 
que tienen que expedir los departamentos responsables de los consejos insulares. 
Reglamentariamente también se tienen que regular los requisitos académicos y de 
conocimiento de lengua catalana para acceder a la formación que imparten estas escuelas.

2. Las escuelas de formación en el tiempo libre educativo infantil y juvenil pueden ser 
promovidas por personas físicas, entidades sin personalidad jurídica con capacidad de 
actuar o personas jurídicas, públicas o privadas, con o sin ánimo de lucro.

Artículo 14.  Requisitos para la constitución de una escuela de formación y otras 
obligaciones.

1. Para funcionar como tales, las escuelas de formación en el tiempo libre educativo 
infantil y juvenil tienen que presentar ante el consejo insular correspondiente una declaración 
responsable, con los efectos y las condiciones establecidas en el artículo 69 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas. La presentación de la declaración responsable debe tener como efecto inmediato la 
inscripción en el censo correspondiente a que hace referencia el artículo 16 siguiente, sin 
perjuicio de las tareas de control posteriores.

2. En caso de que la escuela tenga sede en más de una isla, o tenga intención de 
impartir cursos en islas diferentes, la declaración responsable se tiene que presentar, 
también, ante el consejo insular correspondiente, junto con la documentación justificativa 
necesaria para estar inscrita en el censo de escuelas de formación en el tiempo libre infantil 
y juvenil del consejo insular respectivo.

3. Reglamentariamente se tienen que especificar los requisitos que deben tener las 
escuelas para funcionar, que como mínimo tienen que ser los siguientes:

a) Disponer de unos estatutos que incluyan el objeto, la denominación, el domicilio 
social, el ámbito territorial de las actividades, los órganos de representación, de dirección y 
de administración y la función que tienen, los recursos económicos y la regulación del 
funcionamiento interno de la escuela.

b) Disponer de un proyecto pedagógico, en que consten, al menos, los fines y los 
objetivos de la escuela, los cursos que prevé impartir, la planificación didáctica, la 
metodología de aprendizaje y los instrumentos de seguimiento y evaluación del alumnado y 
del proceso formativo. El proyecto pedagógico tiene que incluir la igualdad entre hombres y 
mujeres como principio general y establecer medidas concretas en cuanto a la coeducación 
y erradicación de las violencias machistas, así como prever los aspectos lingüísticos del 
funcionamiento de la escuela y de la docencia que imparte.

c) Contar con un director o una directora que esté en posesión de un grado, licenciatura 
o diplomatura universitarios; y del diploma de director o directora de actividades de tiempo 
libre educativo infantil y juvenil o del certificado de profesionalidad de dirección y 
coordinación de actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil, así como una 
experiencia en el sector de, como mínimo, seis meses en los últimos tres años.

d) Contar con un claustro de un mínimo de tres docentes que, además de cumplir con los 
requisitos académicos establecidos reglamentariamente y haber acreditado un nivel B2 de 
conocimientos de catalán como mínimo, tenga, en la proporción que se establezca en la 
normativa de desarrollo, el diploma de director o directora de actividades de tiempo libre 
educativo o el certificado de profesionalidad de dirección y coordinación de actividades de 
tiempo libre educativo infantil y juvenil.

e) Disponer del uso de los espacios necesarios que se determinen reglamentariamente y 
que cumplan la normativa de accesibilidad.

f) Tener en vigor una póliza de responsabilidad civil, en los términos que se indiquen 
reglamentariamente.

4. Son obligaciones de las escuelas de formación comunicar al o a los consejos insulares 
correspondientes, con la antelación mínima que se establezca reglamentariamente, la 
impartición de los cursos de director o directora y de monitor o monitora de actividades de 
tiempo libre educativo para niños, niñas y jóvenes, así como comunicar el listado del 
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alumnado que ha resultado apto de los cursos de director o directora y de monitor o monitora 
de actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil, a fin de que expida los diplomas 
correspondientes.

5. Todo el personal de las escuelas de formación en el tiempo libre educativo infantil y 
juvenil, ya sea remunerado o no remunerado, tiene que contar, en el supuesto de que haya 
alumnado menor de edad, con el certificado negativo de estar inscrito en el Registro de 
Delincuentes Sexuales regulado por el Real Decreto 1110/2015, de 11 de diciembre, por el 
cual se regula el Registro Central de Delincuentes Sexuales, renovable con la periodicidad 
que se establezca reglamentariamente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 57 de la Ley 
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia ante la 
violencia; y en el artículo 9 de la Ley 9/2019, de 19 de febrero, de la atención y los derechos 
de la infancia y la adolescencia de las Illes Balears.

6. Las escuelas de formación en el tiempo libre educativo infantil y juvenil tienen que 
facilitar la accesibilidad de las personas con diversidad funcional o cognitiva.

7. En la rotulación informativa, los indicadores y los otros elementos que configuran el 
paisaje lingüístico de las escuelas, tanto fijos como provisionales, debe estar siempre 
presente la lengua catalana. Igualmente, los documentos que tienen que estar a disposición 
del público tienen que estar redactados, al menos, en catalán.

8. La declaración de las circunstancias previstas en el primer párrafo del apartado 4 del 
artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común, 
además de determinar la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad afectada 
desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, faculta al consejo insular 
competente a determinar la obligación de la persona interesada a restituir la situación 
jurídica al momento previo al inicio de la actividad y a establecer la imposibilidad de instar un 
nuevo procedimiento con el mismo objeto por un periodo máximo de dos años, con efectos 
en todo el territorio de las Illes Balears.

Artículo 15.  Red de escuelas de formación en el tiempo libre educativo infantil y juvenil.
1. La Red de escuelas de formación en el tiempo libre educativo infantil y juvenil de las 

Illes Balears está integrada por todas las escuelas que operan en las Illes Balears inscritas 
en el censo que regula el artículo 16 siguiente.

2. Todas las escuelas de formación en el tiempo libre educativo infantil y juvenil tienen 
que ser consultadas en esta materia, ya sea individualmente o por medio del Consejo asesor 
de formación en el tiempo libre educativo de las Illes Balears previsto en el artículo 11 
anterior.

Artículo 16.  Censo de la red de escuelas de formación en el tiempo libre educativo infantil y 
juvenil.

1. El Censo de la red de escuelas de formación en el tiempo libre educativo infantil y 
juvenil de las Illes Balears, dependiente de la consejería competente en materia de tiempo 
libre educativo del Gobierno de las Illes Balears, es el instrumento de conocimiento y 
publicidad en el cual se tienen que inscribir, de acuerdo con los requisitos y en las 
condiciones que se establecen reglamentariamente, las escuelas de formación en el tiempo 
libre educativo infantil y juvenil.

2. Cada consejo insular tiene que crear su propio censo de la red de escuelas de 
formación en el tiempo libre educativo infantil y juvenil, que tiene que ser compatible con el 
autonómico y disponer de los datos mínimos que se establezcan reglamentariamente.

3. La consejería competente en materia de tiempo libre educativo del Gobierno de las 
Illes Balears tiene que inscribir en el censo de ámbito autonómico todas aquellas escuelas 
que hayan sido inscritas previamente por los consejos insulares respectivos.

4. Los censos de ámbito autonómico e insulares son públicos y los datos básicos de 
cada uno se tienen que poder consultar desde la página web de cada consejo insular y de la 
consejería competente en materia de tiempo libre educativo, respetando lo establecido en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales.
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Artículo 17.  Expedición y registro de diplomas.
1. Cada consejo insular es el organismo competente, en su ámbito territorial, para la 

expedición de diplomas de director o directora y monitor o monitora de actividades de tiempo 
libre educativo infantil y juvenil, de acuerdo con la propuesta emitida por las escuelas de 
formación en el tiempo libre educativo infantil y juvenil de cada isla.

2. El órgano expedidor según el territorio debe tener un registro de todas las titulaciones 
expedidas a las cuales se tendrá que dotar de un número de titulación. Este registro tendrá, 
como mínimo, la información siguiente: nombre y apellidos, número de documento de 
identificación personal (DNI o NIE), número de titulación, escuela de formación y fecha de 
expedición.

3. Los consejos insulares tienen que notificar a la consejería competente en materia de 
tiempo libre educativo del Gobierno de las Illes Balears las altas, bajas y modificaciones en 
este registro, para poder constituir un registro de alcance autonómico.

4. Los consejos insulares pondrán a disposición de las demás administraciones públicas 
el acceso al registro.

TÍTULO IV
Actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil

Artículo 18.  Definición.
1. Son actividades de tiempo libre educativo para niños, niñas y jóvenes las actividades 

dirigidas específicamente a menores de edad, a partir de tres años, realizadas en el tiempo 
libre, que tengan la finalidad de favorecer la participación social, la diversión, la formación, el 
descanso, las relaciones sociales y la promoción de hábitos saludables, en un ámbito de 
educación no formal.

2. Se consideran también actividades de tiempo libre educativo para niños, niñas y 
jóvenes las que, cumpliendo los requisitos del apartado anterior, se realizan de manera 
continuada durante al menos seis meses al año, con un número variable de participantes, al 
tener abierta la inscripción de manera permanente; así como aquellas de carácter deportivo 
en las que el objeto principal de la acción educativa sea la formación en el tiempo libre.

3. Reglamentariamente se tienen que establecer la tipología, los requisitos, la duración y 
las condiciones en que estas actividades se tienen que llevar a cabo y sujetarse a la 
normativa de desarrollo.

4. Todas las actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil se tienen que ejecutar 
siempre en el marco de un programa o proyecto educativo que contribuya a la formación 
integral de las personas participantes y que fomente su educación en valores, los derechos 
humanos, la inclusión, el respecto a la diversidad, la cohesión social, la igualdad entre 
hombres y mujeres y la preservación y conservación del medio ambiente.

5. Queda prohibida en las Illes Balears toda actividad de tiempo libre educativo donde se 
desarrollen actividades ligadas con la violencia, el uso de armas o la práctica de técnicas 
militares que preparen para acciones de guerra o violentas.

6. Quedan excluidas de esta ley y de la normativa de desarrollo las actividades de 
tiempo libre de carácter familiar; las complementarias, las extraescolares y los servicios 
complementarios escolares que se realicen dentro del periodo escolar; el deporte federado; y 
las otras actividades que se determinen reglamentariamente.

Artículo 19.  Personas y entidades organizadoras.
Pueden ser organizadoras de las actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil 

las personas jurídicas, públicas o privadas, con o sin ánimo de lucro, así como las personas 
físicas y las entidades sin personalidad con capacidad de obrar, que cumplan los requisitos 
establecidos reglamentariamente.
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Artículo 20.  Condiciones de accesibilidad de las personas con diversidad funcional y 
cognitiva y fomento de la inclusión.

1. Las actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil organizadas por cualquier 
persona, entidad o institución tienen que cumplir el principio de igualdad de oportunidades y 
garantizar la participación de niños, niñas y jóvenes con un grado de dependencia 
reconocido, en los términos que se especifiquen reglamentariamente.

2. Los consejos insulares y el Gobierno de las Illes Balears, en el ámbito de sus 
competencias, tienen que impulsar los programas, los servicios y las ayudas necesarias 
porque se garantice la participación efectiva de personas con diversidad funcional y cognitiva 
o que pertenezcan a colectivos vulnerables en las actividades que organicen.

Artículo 21.  Requisitos necesarios para el inicio y el desarrollo.
1. Las personas o entidades organizadoras de las actividades de tiempo libre educativo 

infantil y juvenil que cumplan las características de duración y las condiciones establecidas 
reglamentariamente, tienen que presentar ante el consejo insular correspondiente una 
declaración responsable, con los efectos y las condiciones establecidos en el artículo 69 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con una antelación mínima de 15 días naturales antes del inicio 
de la actividad, y con los que se fijen reglamentariamente en el caso de las actividades 
continuadas que se lleven a cabo en centros infantiles o juveniles de tiempo libre educativo. 
En el supuesto de que la actividad la ejecute una persona diferente a la organizadora, la 
declaración responsable la tiene que presentar esta última.

2. Junto con la declaración responsable, las personas y entidades organizadoras tienen 
que presentar al consejo insular una relación de las personas que forman parte del equipo 
dirigente de la actividad, incluidas las personas en prácticas de los cursos de director o 
directora y de monitor o monitora de actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil, 
con indicación de la identificación de cada una; la titulación; si actúan como personal director 
o monitor; y, en el caso de los practicantes, la escuela donde han cursado la parte teórica.

3. Las actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil tienen que cumplir las 
condiciones que reglamentariamente se determinen para cada tipo de actividad y, en todo 
caso, las siguientes:

a) Disponer de un proyecto educativo que recoja el diseño de actividades de tiempo libre 
educativo, la justificación, los objetivos, la lengua vehicular a excepción de los proyectos de 
inmersión lingüística en lengua extranjera, el programa de actividades, las personas 
destinatarias, la temporalización, los recursos humanos, los recursos materiales y la 
evaluación. El proyecto educativo puede ser de carácter anual, específico de una actividad o 
incluir varias actividades de carácter temporal no anual.

b) Contar con personal cualificado, en la proporción establecida reglamentariamente, en 
función del número de participantes.

c) Contar con los medios necesarios para llevar a cabo la actividad de que se trate de 
acuerdo con el proyecto y los requisitos legal y reglamentariamente exigidos.

d) Disponer de medidas de emergencia y evacuación adaptadas a las necesidades de 
cada actividad, y de una evaluación de los riesgos que comporta la actividad.

e) Disponer de los seguros de accidentes y de responsabilidad civil, en los términos 
establecidos reglamentariamente.

f) Garantizar que las actividades se desarrollen en condiciones higiénico-sanitarias, 
medioambientales, de seguridad y educativas idóneas.

g) Contar con la autorización de los progenitores y las progenitoras para participar en las 
actividades, en el caso de personas menores de edad no emancipadas o incapacitadas.

4. Son válidos para actuar como personal director y monitor de actividades de tiempo 
libre educativo infantil y juvenil, de acuerdo con las funciones que desarrollen, los diplomas 
de tiempo libre expedidos por los organismos de juventud de cada consejo insular, los 
certificados de profesionalidad de Dirección y coordinación de actividades de tiempo libre 
educativo para niños, niñas y jóvenes (Real decreto 1697/2011, de 18 de noviembre, por el 
cual se establecen cinco certificados de profesionalidad de la familia profesional Servicios 
socioculturales y a la comunidad que se incluyen en el Repertorio nacional de certificados de 
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profesionalidad) y de dinamización de actividades de tiempo libre educativo para niños, niñas 
y jóvenes (Real decreto 1537/2011, de 31 de octubre, por el cual se establecen dos 
certificados de profesionalidad de la familia profesional Servicios socioculturales y a la 
comunidad que se incluyen en el Repertorio nacional de certificados de profesionalidad), 
respectivamente, expedidos por la autoridad laboral; y las otras titulaciones, formaciones o 
habilitaciones establecidas reglamentariamente.

Además, todo el personal, remunerado o no remunerado, e incluso las personas en 
prácticas de los cursos de director o directora y de monitor o monitora de actividades de 
tiempo libre educativo infantil y juvenil, tiene que ser mayor de edad y acreditar no estar 
inscrito en el Registro de Delincuentes Sexuales regulado por el Real decreto 1110/2015, de 
11 de diciembre, de acuerdo con lo previsto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 
de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia ante la violencia; y en el 
artículo 9 de la Ley 9/2019, de 19 de febrero, de la atención y los derechos de la infancia y la 
adolescencia de las Illes Balears, mediante certificado renovable en los términos que se 
indiquen reglamentariamente.

5. Los consejos insulares tienen que publicar en sus webs la lista de actividades de 
tiempo libre educativo infantil y juvenil declaradas dentro del mismo año natural para facilitar 
su consulta por parte de la ciudadanía.

6. La declaración de las circunstancias previstas en el primer párrafo del apartado 4 del 
artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, además de determinar la imposibilidad de continuar con el 
ejercicio de la actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales 
hechos, faculta al consejo insular competente a determinar la obligación de la persona 
interesada a restituir la situación jurídica al momento previo al inicio de la actividad y a 
establecer la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto por un 
periodo máximo de dos años, con efectos en todo el territorio de las Illes Balears.

Artículo 22.  Prohibición de sustancias y de comportamientos adictivos.
Durante el desarrollo de las actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil 

reguladas por esta ley y la normativa de desarrollo está prohibido consumir productos del 
tabaco, dispositivos susceptibles de liberar nicotina y bebidas alcohólicas, así como 
cualquier otra sustancia adictiva. Igualmente, están prohibidos la realización o el fomento de 
comportamientos adictivos o de conductas excesivas susceptibles de producir un patrón 
adictivo que pueda ser perjudicial para la salud, además de la organización, la oferta o la 
promoción de apuestas deportivas y similares.

TÍTULO V
Instalaciones infantiles y juveniles

Artículo 23.  Definición.
1. Las instalaciones infantiles y juveniles son infraestructuras específicamente 

destinadas a acoger niños, niñas y jóvenes en el marco del desarrollo de actividades de 
tiempo libre educativo infantil y juvenil o a dar alojamiento temporal de jóvenes por 
cuestiones laborales o formativas. Quedan excluidas las instalaciones que no tienen una 
orientación exclusiva infantil y juvenil, que quedan sometidas a la normativa propia del tipo 
de construcción o actividad de que se trate.

2. Para ser consideradas como tales, las instalaciones infantiles y juveniles deben tener 
una clara finalidad pedagógica y/o social que tiene que quedar reflejada en su proyecto 
educativo y en su actividad ordinaria.

3. Las instalaciones infantiles y juveniles pueden tener carácter permanente o de 
temporada y se clasifican en instalaciones con y sin pernoctación.

4. Entre las instalaciones con pernoctación que acogen niños, niñas y jóvenes en el 
marco del desarrollo de actividades de tiempo libre educativo se consideran las siguientes:

a) Albergue para el tiempo libre: establecimiento que se destina a dar alojamiento, 
mediante habitaciones de uso colectivo, a jóvenes y grupos de jóvenes que ofrece diferentes 
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servicios y espacios compartidos con otros usuarios para la facilitación de su 
autoorganización e interrelación.

El número máximo de plazas de que pueden disponer estos albergues es de 150 plazas 
en la isla de Mallorca, 80 plazas en las islas de Menorca y de Ibiza, y 60 plazas en la isla de 
Formentera. Estos límites no serán aplicables a las instalaciones públicas de especial 
singularidad por su trayectoria en el tiempo libre educativo.

b) Campamento infantil y juvenil: equipamiento al aire libre en el cual el alojamiento se 
hace en tiendas de campaña u otros elementos portátiles similares, con una serie de 
elementos fijos, debidamente condicionados para desarrollar actividades de tiempo libre 
educativo y de ocio para niños, niñas y jóvenes.

c) Casa de colonias: establecimiento que se destina a dar alojamiento a grupos de niños 
y niñas o de jóvenes participantes en actividades de tiempo libre educativo y de ocio, en las 
condiciones que reglamentariamente se determinan.

d) Refugio juvenil: edificación ubicada fuera de los núcleos urbanos y en el medio natural 
en que el servicio de alojamiento se presta en uno o varios espacios, compartimentados o 
no.

e) Otras que se establezcan reglamentariamente.
5. Entre las instalaciones con pernoctación destinadas a dar alojamiento temporal de 

jóvenes por cuestiones laborales o formativas se incluyen las residencias juveniles, que son 
establecimientos al servicio de los y las jóvenes que, por razones de estudio y/o trabajo, se 
ven obligados a alojarse temporalmente fuera del domicilio familiar.

6. En las instalaciones sin pernoctación se incluyen, en general, y sin perjuicio de que 
puedan tener:

a) Granjas escuela: edificios que ofrecen espacios suficientes y adecuados para el 
trabajo didáctico en el tiempo libre en técnicas agrarias y ganaderas.

b) Aulas de naturaleza: edificios que ofrecen instalaciones suficientes y adecuados para 
el trabajo didáctico en el tiempo libre en el conocimiento del medio natural y en la educación 
ambiental.

c) Centros infantiles o juveniles de tiempo libre educativo: son los locales o edificios de 
propiedad pública o privada donde se acogen entidades sin ánimo de lucro que tienen como 
finalidad la educación en tiempo libre de niños, niñas y jóvenes y/o donde desarrollan 
actividades continuadas de tiempo libre educativo.

7. Las instalaciones infantiles y juveniles tienen que cumplir, además de esta ley, los 
requisitos que establece la legislación sectorial que les afecte, en particular, los relativos a 
seguridad de las personas usuarias, condiciones higiénico-sanitarias, medioambientales, 
urbanísticas y arquitectónicas, los relativos al establecimiento de planes de emergencia y los 
que garanticen la accesibilidad universal. Asimismo, en la rotulación informativa, los 
indicadores y los otros elementos que configuran el paisaje lingüístico de las instalaciones, 
tanto fijos como provisionales, debe estar siempre presente la lengua catalana. Igualmente, 
los documentos que tienen que estar a disposición del público, como por ejemplo el listado 
de precios, la hoja de reclamaciones y el reglamento de régimen interno, entre otros, tienen 
que estar redactados, al menos, en catalán.

Artículo 24.  Personas titulares y administradoras.
1. Se entiende por titular de una instalación infantil y juvenil la persona física o jurídica, 

pública o privada, con plena capacidad de obrar, que la gestiona sin ánimo de lucro o que lo 
explota comercialmente, y que es responsable del cumplimiento de esta ley y de la 
normativa de desarrollo ante la administración.

2. Se entiende por administradora aquella persona física responsable de funcionamiento 
ordinario de la instalación, de la atención de las personas y los grupos que la utilizan, y de 
atender sus inspecciones.

Artículo 25.  Personas usuarias.
1. Los niños, las niñas y jóvenes hasta 30 años y los grupos de niños, niñas y jóvenes 

son las personas usuarias de las instalaciones que regula esta ley.
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2. Las personas titulares de las instalaciones infantiles y juveniles pueden limitar la edad 
de las personas usuarias para la participación en determinadas actividades o servicios que 
promuevan, dentro del margen de edad establecido anteriormente.

3. De manera excepcional las instalaciones infantiles y juveniles pueden alojar personas 
de más de 30 años en las condiciones que determinen reglamentariamente los consejos 
insulares en los casos siguientes:

a) Cuando participen juntamente con niños, niñas y jóvenes en las actividades que lleven 
a cabo como personal monitor, educador o de apoyo.

b) Cuando se trate de familias con niños, niñas y jóvenes que participen en actividades 
que, por sus características o por su interés social, justifiquen el uso de la instalación.

c) Cuando participen en actividades educativas, de interés público o de cariz social 
promovidas por entidades públicas o sin ánimo de lucro.

d) Los profesionales de tiempo libre educativo infantil y juvenil, con independencia de su 
edad, que realicen actividades propias de su formación, capacitación y prácticas.

Artículo 26.  Requisitos para la puesta en marcha y funcionamiento.
1. Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que quieran poner en marcha 

una instalación infantil y juvenil tienen que presentar ante el consejo insular correspondiente 
una declaración responsable, con los efectos y las condiciones establecidos en el artículo 69 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas. La presentación de la declaración responsable debe tener como 
efecto inmediato la inscripción de oficio en el censo insular correspondiente a que hace 
referencia el artículo 28 siguiente, sin perjuicio de las tareas de control posteriores.

2. Reglamentariamente se tienen que especificar los requisitos necesarios para poner en 
funcionamiento una instalación infantil y juvenil, en los que, en el caso de las instalaciones 
establecidas en el artículo 23.3 de esta ley, como mínimo se tienen que incluir los siguientes:

a) Ser la propietaria o la arrendataria del bien inmueble donde está ubicada la instalación 
infantil y juvenil, o la poseedora de cualquier otro título que acredite la disponibilidad para 
destinarlo a este uso.

b) Disponer de un proyecto educativo de la instalación, con el contenido establecido 
reglamentariamente, y firmado por una persona técnica que tenga la titulación mínima que 
indique la normativa de desarrollo.

c) Disponer de un proyecto técnico, firmado por una persona técnica competente, que 
tiene que incluir una memoria justificativa del cumplimiento de los requisitos que exige esta 
ley y la normativa que la desarrolle y de la normativa vigente sobre accesibilidad, eficiencia 
energética y ecoeficiencia de los edificios y del resto de normativa técnica aplicable para 
acceder al ejercicio de la actividad, además de unos planos a escala 1/50 que reflejen el 
estado actual de la instalación.

d) Disponer de las licencias urbanísticas o de actividades que sean exigibles por la 
normativa vigente, o de la documentación que acredite haber presentado la declaración 
responsable o las comunicaciones previas que las sustituyan.

e) En caso de que la instalación disponga de edificaciones preexistentes, estar en 
posesión del certificado de la solidez de estas edificaciones, entregado y firmado por 
personal técnico competente.

f) Disponer de los títulos o las autorizaciones pertinentes de aprovechamiento de las 
aguas, de vertido a cauce y de construcción en zona de policía de cauces, si procede.

g) Cumplir la normativa vigente relativa a las aguas de consumo y a la higiene de los 
alimentos.

h) Cumplir la normativa aplicable a los equipos y las instalaciones sometidos a los 
diversos reglamentos técnicos de seguridad industrial, así como la vigencia de las 
inspecciones que les son preceptivas.

i) Disponer del Protocolo de actuación en emergencias de la instalación o del Plan de 
autoprotección, si procede, de acuerdo con la normativa vigente en materia de emergencia.

j) En caso de que la instalación esté situada en un inmueble declarado bien cultural de 
interés nacional o bien catalogado, o incluido en un catálogo de protección territorial o 
sectorial, cumplir la normativa sectorial que regula la protección de los bienes mencionados.
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k) Disponer, en el caso de las instalaciones con alojamiento, de un libro de registro o 
cualquier otro medio de control de las personas usuarias a su llegada al establecimiento. En 
este fichero debe constar el nombre completo, el número de documento nacional de 
identidad y la fecha de nacimiento de cada una de las personas usuarias y la posesión, si 
procede, del carné de alberguista.

l) Disponer de un reglamento de régimen interno el cual se regulen las normas de 
convivencia.

m) Disponer, en un lugar visible para las personas usuarias, de un listado actualizado de 
los precios del alojamiento y de otros servicios, así como hojas de reclamación.

n) Haber contratado un seguro de responsabilidad civil general para cubrir los posibles 
daños personales y materiales ocasionados a las personas usuarias y a terceras personas 
derivados de la utilización de la instalación, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.

3. Todo el personal que trabaja en la instalación infantil y juvenil, ya sea remunerado o no 
remunerado, tiene que contar con el certificado negativo de estar inscrito en el Registro de 
Delincuentes Sexuales regulado por el Real decreto 1110/2015, de 11 de diciembre, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de 
protección integral a la infancia y la adolescencia ante la violencia; y en el artículo 9 de la 
Ley 9/2019, de 19 de febrero, de la atención y los derechos de la infancia y la adolescencia 
de las Illes Balears, renovable con la periodicidad que se establezca reglamentariamente.

4. Se tiene que garantizar la disponibilidad del personal de la instalación para atender a 
las personas usuarias en lengua catalana.

5. La declaración de las circunstancias previstas en el primer párrafo del apartado 4 del 
artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, además de determinar la imposibilidad de continuar con el 
ejercicio de la actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales 
hechos, faculta al consejo insular competente a determinar la obligación de la persona 
interesada a restituir la situación jurídica al momento previo al inicio de la actividad y a 
establecer la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto por un 
periodo máximo de dos años, con efectos en todo el territorio de las Illes Balears.

Artículo 27.  Red de Instalaciones infantiles y juveniles de las Illes Balears.
1. Todas las instalaciones destinadas a actividades de tiempo libre educativo reguladas 

en esta ley, tanto si son de titularidad pública como privada, se integran en la Red de 
Instalaciones infantiles y juveniles de las Illes Balears.

2. La consejería competente en materia de tiempo libre educativo del Gobierno de las 
Illes Balears tiene que adoptar un logotipo como distintivo de la Red de Instalaciones 
infantiles y juveniles de las Illes Balears, que se tiene que utilizar en la señalización de las 
instalaciones.

3. Para la inscripción de los albergues para el tiempo libre en cualquier organización 
internacional, nacional, interregional o regional de albergues juveniles es un requisito 
imprescindible que cumplan con los requisitos previstos en esta ley y en el resto de 
normativa aplicable y que estén inscritos en el Censo de la red de instalaciones infantiles y 
juveniles del respectivo consejo insular.

Artículo 28.  Censo de la red de instalaciones infantiles y juveniles de las Illes Balears.
1. Cada consejo insular tiene que gestionar un censo de la red de instalaciones infantiles 

y juveniles de ámbito insular como instrumento de conocimiento, planificación, ordenación y 
publicidad, en el cual se tienen que inscribir de oficio todas aquellas instalaciones que hayan 
presentado la declaración responsable correspondiente.

2. A su vez, la consejería competente en materia de tiempo libre educativo del Gobierno 
de las Illes Balears tiene que crear el Censo de la red de instalaciones infantiles y juveniles 
de ámbito autonómico, en el cual se tienen que inscribir todas las instalaciones que 
previamente estén inscritas en los censos de los consejos insulares.

3. Estos censos son públicos y los datos básicos de cada instalación tienen que estar 
disponibles y actualizadas en las webs de los consejos insulares y de la consejería 
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competente en materia de tiempo libre educativo, respetando lo previsto en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales.

Artículo 29.  Sustancias y comportamientos adictivos.
1. No está permitido vender, suministrar ni consumir productos del tabaco, dispositivos 

susceptibles de liberar nicotina o cualquier otra sustancia adictiva, en los espacios interiores 
o exteriores de las instalaciones infantiles y juveniles.

2. Tampoco está permitido vender, suministrar ni consumir bebidas alcohólicas en las 
instalaciones destinadas al tiempo libre educativo infantil y juvenil que regula esta ley.

3. En ninguna instalación destinada a la infancia y la juventud regulada en esta ley está 
permitida la organización o la oferta de acontecimientos o promociones que favorezcan el 
consumo de tabaco, dispositivos susceptibles de liberar nicotina, bebidas alcohólicas o 
cualquier otra sustancia adictiva, así como la organización, la oferta o la promoción de 
apuestas deportivas y similares.

4. Igualmente, están prohibidos la realización o el fomento de comportamientos adictivos 
o de conductas excesivas susceptibles de producir un patrón adictivo.

TÍTULO VI
Profesionales, servicios y agentes del sector del tiempo libre educativo infantil 

y juvenil

CAPÍTULO I
Profesionales del tiempo libre educativo infantil y juvenil

Artículo 30.  Profesionales del tiempo libre educativo infantil y juvenil.
1. El colectivo de profesionales del tiempo libre educativo infantil y juvenil lo conforman 

los monitores y las monitoras y los directores y las directoras de actividades de tiempo libre 
educativo infantil y juvenil que regulan esta ley y la normativa de desarrollo.

2. El colectivo de profesionales del tiempo libre educativo infantil y juvenil son también 
profesionales en el ámbito de la juventud, de conformidad con el artículo 78, apartado 2, de 
la Ley 5/2022, de 8 de julio, de políticas de juventud de las Illes Balears.

CAPÍTULO II
Servicios de tiempo libre educativo infantil y juvenil

Artículo 31.  Definición.
Los servicios de tiempo libre educativo infantil y juvenil son todas aquellas actuaciones 

previstas en esta ley y las otras que se puedan llevar a cabo en esta materia que prestan de 
manera regular y continuada las administraciones públicas, de acuerdo con su ámbito 
competencial, para cumplir las finalidades establecidas en el artículo 1 de esta ley. Las 
administraciones velarán especialmente por la calidad, la seguridad, la vehicularidad de la 
lengua catalana y las condiciones de equidad en el acceso a las actividades que impulsen.

Artículo 32.  Carteras de servicios de tiempo libre educativo infantil y juvenil.
1. Las carteras de servicios de tiempo libre educativo infantil y juvenil son los 

instrumentos que determinan el conjunto de servicios y recursos destinados a niños, niñas y 
jóvenes que tienen que gestionar las diferentes administraciones públicas de las Illes 
Balears, con el objetivo de prestar una atención territorializada y equilibrada en todas las 
islas.

2. Los servicios incluidos en las carteras pueden ser de carácter insular o local, en 
función de la administración que los preste.
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3. A nivel insular, cada consejo aprobará la cartera de servicios de tiempo libre educativo 
infantil y juvenil de su ámbito territorial, en la que se establecerán los servicios de carácter 
supramunicipal y municipal, respectivamente.

4. Las entidades locales pueden establecer sus carteras de servicios de tiempo libre 
educativo infantil y juvenil, cuyo contenido será complementario y adicional del contenido de 
las que aprueben los consejos insulares.

Artículo 33.  Otros servicios.
Los consejos insulares, el Gobierno de las Illes Balears y las entidades integrantes de la 

administración local, en el ámbito de sus competencias, pueden crear otros servicios 
destinados al tiempo libre educativo infantil y juvenil, diferentes a los incluidos en las carteras 
mencionadas en este capítulo, que se tienen que regir por los principios recogidos en el 
artículo 3 de esta ley.

De conformidad con su régimen jurídico-administrativo especial, en Formentera la 
planificación incluirá a la vez las vertientes insulares y locales.

CAPÍTULO III
Agentes de la iniciativa privada dedicada al tiempo libre educativo infantil y 

juvenil

Sección 1.ª Iniciativa privada sin ánimo de lucro

Artículo 34.  Entidades de iniciativa social en el ámbito del tiempo libre educativo infantil y 
juvenil.

1. Las administraciones públicas, en el marco de las competencias respectivas, tienen 
que proteger y fomentar la iniciativa privada sin ánimo de lucro en materia de tiempo libre 
educativo infantil y juvenil, especialmente la que llevan a cabo los centros de esparcimiento, 
agrupaciones u otros movimientos juveniles basados en el voluntariado y en la participación.

2. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias y en la medida de 
sus disponibilidades presupuestarias, tienen que apoyar a estas entidades, mediante la 
convocatoria de subvenciones, la celebración de contratos o el establecimiento de conciertos 
sociales, de acuerdo con la normativa vigente.

3. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, tienen que facilitar a 
estas entidades la utilización o la cesión de los espacios públicos, tanto rústicos como 
urbanos, para garantizar poder desarrollar todo tipo de actividades del tiempo libre educativo 
y de calidad, especialmente para la realización de actividades de acampada al aire libre.

4. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, tienen que facilitar a 
estas entidades la formación necesaria en el cumplimiento normativo de las obligaciones 
derivadas de esta ley y del resto de disposiciones normativas vinculadas en el ámbito de su 
actividad.

Sección 2.ª Iniciativa privada con ánimo de lucro

Artículo 35.  Iniciativa privada con finalidad lucrativa.
A los efectos de esta ley se consideran entidades de iniciativa mercantil las personas 

físicas y jurídicas privadas que llevan a cabo servicios de tiempo libre educativo infantil y 
juvenil con finalidad lucrativa.

Sección 3.ª Régimen de actuación de la iniciativa privada en los servicios de 
tiempo libre educativo infantil y juvenil

Artículo 36.  Régimen de actuación de las entidades de iniciativa privada.
Las administraciones públicas de las Illes Balears, en el ámbito de sus competencias, 

pueden organizar la prestación de los servicios de tiempo libre educativo destinados a niños, 
niñas y jóvenes de las Illes Balears mediante las siguientes fórmulas: gestión directa, 
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régimen de concierto previsto en esta ley, gestión indirecta en el marco de la normativa de 
contratación del sector público, y convenios con entidades sin ánimo de lucro.

Artículo 37.  Acción concertada con las entidades del tercer sector social.
Las administraciones competentes de las Illes Balears pueden encargar la prestación de 

servicios sociales destinados a niños, niñas y jóvenes vulnerables de su competencia, 
mediante el sistema de acción concertada, a las entidades que formen parte del tercer sector 
social, en los términos previstos en la Ley 12/2018, de 15 de noviembre, de servicios a las 
personas en el ámbito social en la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 38.  Subvenciones a entidades que prestan servicios de tiempo libre infantil y 
juvenil.

1. Las administraciones públicas de las Illes Balears pueden otorgar subvenciones y 
otras ayudas a las entidades que prestan servicios de tiempo libre educativo infantil y juvenil 
para coadyuvar en el cumplimiento de sus actividades.

2. Las ayudas y las subvenciones tienen que otorgarse de acuerdo con los principios de 
publicidad, concurrencia e igualdad, sin perjuicio de las excepciones previstas en la 
normativa general de subvenciones.

3. Las entidades beneficiarias de financiación pública tienen que destinarlas a las 
finalidades previstas y tienen que informar a la administración de su aplicación.

TÍTULO VII
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
La inspección

Artículo 39.  La inspección.
1. Cada consejo insular tiene que velar por el cumplimiento de lo dispuesto en esta ley y 

en la normativa que la desarrolle, y tiene que destinar los medios personales y materiales 
necesarios para el ejercicio de la función inspectora, sin perjuicio de la actividad que en esta 
materia puedan desarrollar otras administraciones en los respectivos ámbitos materiales de 
competencia.

2. Son principios de la inspección en materia de tiempo libre la objetividad, la 
imparcialidad, la igualdad de trato, la no discriminación, la coordinación, la independencia y 
la autonomía respecto a los servicios, las instalaciones y las actividades a que se refiere esta 
ley. En este sentido, se tiene que promover la coordinación entre los departamentos o las 
administraciones públicas implicados para el desarrollo en el ejercicio de la actividad 
inspectora.

3. La actividad inspectora en materia de tiempo libre abarca toda clase de servicios, 
instalaciones, actividades, proyectos o personas a los cuales son aplicables esta ley y la 
normativa de desarrollo.

Artículo 40.  El personal inspector.
1. La función inspectora en materia de tiempo libre la tiene que ejercer personal 

funcionario adscrito al órgano del consejo insular que tenga atribuida su competencia, cuyo 
puesto de trabajo haya sido designado expresamente para el ejercicio de la función 
inspectora.

2. El personal que ejerce funciones de inspección tiene, en el desarrollo de la actuación 
inspectora, la condición de autoridad con carácter general y, en particular, respecto a la 
responsabilidad administrativa y penal de las personas que ofrezcan resistencia o atenten 
contra él de hecho o de palabra.
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3. El personal inspector se tiene que identificar siempre antes de ejercer las potestades 
derivadas de sus funciones, salvo que la identificación pueda frustrar la finalidad de la 
inspección o en los supuestos en que se investiguen actividades o servicios que se ofrecen a 
la venta en línea o mediante otros medios de venta a distancia. Su actividad tiene que ser 
siempre respetuosa con los administrados, proporcionada y ponderada.

4. Los consejos insulares, cuando sea necesario reforzar los mecanismos de inspección 
que determina esta ley, pueden habilitar temporalmente, entre su personal funcionario, 
inspectores e inspectoras en materia de tiempo libre. El personal funcionario habilitado tiene 
que recibir formación específica en las materias relacionadas con el objeto de la función 
inspectora.

5. El personal inspector y el personal adscrito a los órganos relacionados con la 
inspección tienen que guardar secreto sobre los asuntos de que tengan conocimiento por 
razón de su trabajo, incluso después de haber dejado el servicio.

Artículo 41.  Las funciones de inspección.
La inspección en materia de tiempo libre, sin perjuicio de las actividades inspectoras que 

regulen otras leyes, tiene que ejercer las funciones siguientes:
a) Vigilar y comprobar el cumplimiento de los preceptos contenidos en esta ley y en las 

normas que la desarrollen.
b) Informar, formar y asesorar sobre lo que disponen esta ley y el resto de normativa de 

tiempo libre educativo.
c) Tramitar la documentación que corresponda en el ejercicio de la función inspectora.
d) Verificar los hechos que, eventualmente, se hayan reclamado o denunciado y que 

puedan ser constitutivos de infracciones.
e) Asegurar el control sobre el desarrollo y el cumplimiento del objeto de aquellos 

proyectos o actividades para los cuales el consejo insular correspondiente haya concedido 
cualquier tipo de ayuda pública e informar de los resultados a los órganos administrativos 
competentes.

f) Cualquier otra función que, mediante norma legal o reglamentaria, se establezca.

Artículo 42.  Facultades del personal inspector.
1. En sus actuaciones la inspección puede llevar a cabo, de conformidad con la 

legislación vigente, las actuaciones siguientes:
a) Acceder sin aviso previo a las actividades, a los servicios, a los locales y a las 

instalaciones de las personas inspeccionadas y hacer visitas de inspección y control, con 
independencia de que el público en general pueda tener acceso a estos locales.

b) El hecho de que la persona titular haya restringido el acceso del público a los locales y 
a las instalaciones o a una parte de estos no es un obstáculo para que el personal inspector 
pueda acceder en este espacio, para lo cual puede pedir el auxilio de los cuerpos y las 
fuerzas de seguridad ante cualquier negativa o resistencia al acceso, sin perjuicio de las 
responsabilidades administrativas que se puedan derivar de esta actitud.

c) Acceder, en sus actuaciones, a la documentación que deben tener obligatoriamente 
las personas objeto de inspección por razón de la actividad que realizan y a cualquier otra 
que sea relevante a los efectos de la investigación de los hechos, incluso a la 
documentación contable. Además, a que se le facilite en la misma visita de inspección una 
copia de toda la documentación que solicite y que sea relevante a efectos de la 
investigación.

d) Acceder, con el consentimiento de la persona interesada o con autorización judicial, a 
los domicilios y al resto de edificios o lugares cuyo acceso requiera el consentimiento de la 
persona titular.

e) Requerir la presencia de las personas inspeccionadas, de las personas que las 
representan legalmente o de cualquier otra persona relacionada a las dependencias 
administrativas.

f) Practicar las pruebas, las investigaciones o los exámenes necesarios para comprobar 
el cumplimiento de la normativa.
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g) Requerir la remisión a las dependencias administrativas de la documentación o de los 
datos que sean necesarios en orden al esclarecimiento de los hechos objeto de la inspección 
que no se hayan podido facilitar en el momento de la visita inspectora.

h) Advertir a todas las personas que incumplan algunos de los preceptos que prevé esta 
ley o alguna otra norma que pueda afectar directa o indirectamente los derechos de las 
personas usuarias, y requerirles su cumplimiento, todo esto sin perjuicio de la adopción de 
las medidas que establece esta ley o la exigencia de las responsabilidades administrativas o 
de otro orden que, si procede, sean procedentes. La ausencia de requerimientos previos no 
impide la iniciación de un procedimiento sancionador por los incumplimientos detectados.

i) Proponer a los órganos competentes las medidas cautelares o las actuaciones 
adecuadas a las irregularidades o a los incumplimientos constatados y colaborar en su 
ejecución.

j) Adoptar, incluso de manera inmediata y en casos de urgencia, medidas provisionales 
para garantizar el cumplimiento de la normativa o evitar perjuicios, que tiene que ratificar, 
levantar o modificar el órgano competente.

k) Usar el carné profesional o el sistema alternativo de identificación que emita el consejo 
insular competente. Este documento acredita la condición de funcionario o funcionaria del 
personal inspector e incluye un código identificativo que tiene que figurar en las actas que 
extiendan, sin necesidad de hacer constar el nombre y los apellidos.

2. Las copias o reproducciones de la documentación que obtenga el personal inspector 
para incorporarlas a las diligencias inspectoras pueden incluir los datos de carácter personal 
estrictamente necesarias para esta finalidad, sin consentimiento de terceras personas, de 
acuerdo con lo que establece la normativa reguladora en materia de protección de datos de 
carácter personal.

3. La documentación y los datos que obtengan los órganos competentes en materia de 
inspección en el ejercicio de sus funciones de investigación y control tienen carácter 
reservado y solo se pueden utilizar para la finalidad de la actuación inspectora y 
sancionadora, en su caso, de forma que queda expresamente prohibida su cesión o 
comunicación a terceras personas, salvo que una norma con rango de ley obligue a 
comunicar los hechos si ponen de relieve indicios de infracciones penales o administrativas 
en otras materias, todo esto sin perjuicio del derecho de acceso a los documentos que 
forman parte del expediente.

4. Las actuaciones inspectoras se tienen que llevar a cabo con estricta sujeción a lo que 
disponen esta ley y a las normas que la desarrollen.

Artículo 43.  Colaboración con la inspección.
El personal inspector, en su carácter de autoridad y en el ejercicio de sus funciones, 

puede solicitar la ayuda o la colaboración que sea necesaria de cualquier otra 
administración, autoridad o de sus agentes, los cuales se la tienen que prestar, incluyendo 
los agentes que pertenecen a los cuerpos y las fuerzas de seguridad del Estado de acuerdo 
con su normativa específica.

Artículo 44.  Obligaciones de la ciudadanía en las actuaciones inspectoras.
1. Las personas físicas y jurídicas que lleven a cabo actividades o servicios sujetos a la 

normativa de tiempo libre, así como las personas que las representan, tienen la obligación 
de facilitar al consejo insular los informes, las inspecciones y otros actos de investigación 
que requieran para el ejercicio de sus competencias, salvo que la revelación de la 
información solicitada atentara contra el honor, la intimidad personal o familiar o supusieran 
la comunicación de datos confidenciales de terceros de los que tengan conocimiento por la 
prestación de servicios profesionales de diagnóstico, asesoramiento o defensa, sin perjuicio 
de lo que dispone la legislación en materia de blanqueo de capitales y financiación de 
actividades terroristas.

2. En concreto, las personas físicas y jurídicas afectadas por esta ley tienen las 
obligaciones siguientes en el momento de la inspección:
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a) Consentir y facilitar las visitas de inspección y el acceso a las dependencias de la 
actividad o a las instalaciones, incluso fuera del horario de apertura, cuando sea necesario 
para el control de la actividad desarrollada.

b) Suministrar toda clase de información y los datos sobre las actividades, las 
instalaciones o los servicios, así como las autorizaciones, los permisos y las licencias 
necesarios para el ejercicio de la actividad, y permitir que el personal inspector compruebe 
directamente los datos aportados.

c) Tener a disposición de la inspección la documentación exigida por la normativa de 
tiempo libre, así como los documentos que sean necesarios para determinar las 
responsabilidades pertinentes.

d) Facilitar una copia o reproducción de la documentación mencionada en los puntos 
anteriores que les sea solicitada.

e) Permitir que se les practique cualquier tipo de prueba.
3. Las obligaciones que establece el apartado 2 de este artículo incluyen la cesión o la 

comunicación de datos, de informaciones y de documentos de carácter personal sin el 
consentimiento de la persona afectada, de acuerdo con lo que establecen la normativa de 
protección de datos de carácter personal y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Las personas físicas o jurídicas –y, en su caso, las personas que las representan– que 
intervienen en las actividades o servicios están obligadas a informar o presentar la 
documentación que les requiera el personal inspector en cualquier momento, sin perjuicio de 
lo establecido en el apartado 1 anterior.

5. Es obligatorio comparecer a las citaciones que haga el personal de inspección en el 
ejercicio de sus tareas de acuerdo con lo que establece esta ley.

Artículo 45.  Citaciones.
1. El personal de inspección puede efectuar citaciones a fin de que las personas físicas o 

jurídicas sometidas a esta ley, las personas que las representan legalmente o cualquier 
persona que esté vinculada, comparezcan en el lugar donde se encuentra el domicilio de la 
entidad inspeccionada, en el lugar de la prestación de los servicios o a las dependencias 
públicas, a efectos de facilitar el desarrollo de la tarea inspectora y para aportar la 
documentación necesaria y toda la información o los datos que sean necesarias, incluyendo 
la que contiene datos de carácter personal. La falta de comparecencia sin una causa justa 
apreciada se entenderá como una obstrucción a la inspección.

2. Estas citaciones se pueden hacer igualmente a cualquier persona usuaria, siempre 
que sea absolutamente imprescindible para la actividad inspectora.

3. En las citaciones se tiene que hacer constar el lugar, la fecha, la hora y el objeto de la 
comparecencia y los efectos de no atenderla, y se tiene que procurar la perturbación mínima 
de las obligaciones laborales y profesionales de las personas citadas, que pueden acudir 
acompañadas de asesores identificados.

Artículo 46.  Actas de inspección.
1. El personal inspector tiene que extender actas de las visitas de inspección, del resto 

de actuaciones de investigación y control siempre que constate indicios de infracción de la 
normativa de tiempo libre.

2. El acta de inspección tiene que estar numerada y tiene que identificar el personal 
inspector actuante mediante el código de identificación que consta en el carné profesional o 
en el sistema de identificación que adopte el consejo insular, con la fecha y la hora de la 
inspección, y el lugar donde se extiende.

3. El acta de inspección tiene que identificar el nombre o la razón social, el nombre 
comercial, el número de identificación fiscal, la dirección o el domicilio social de la persona 
titular y la dirección completa de la persona responsable de la actividad, el servicio o la 
instalación inspeccionados.

También se tiene que indicar el nombre y los apellidos y el documento oficial de identidad 
de la persona que atiende la inspección, como también, en su caso, la calidad de la 
representación o la vinculación que tiene con la entidad, salvo que se investiguen 
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actividades o servicios de la sociedad de información, o que no sea posible la visita al sujeto 
presuntamente responsable. La no identificación se entenderá como una obstrucción a la 
inspección.

4. El acta se puede redactar en cualquier momento de la visita de inspección, antes o 
después de la identificación del inspector o la inspectora como tal.

5. El acta de inspección tiene que recoger los hechos relevantes para las investigaciones 
o el control y el resto de las circunstancias o datos objetivos que permitan determinar mejor 
los incumplimientos y las irregularidades observados, el alcance y los presuntos 
responsables.

6. El acta de inspección puede recoger las manifestaciones que el compareciente quiera 
hacer constar.

7. La firma del acta de inspección por parte de la persona que atiende la inspección no 
supone el reconocimiento de los presuntos incumplimientos e irregularidades descritos, ni la 
aceptación de las responsabilidades que se deriven de esta.

8. La negativa a firmar el acta no invalida su contenido ni el procedimiento administrativo 
a que dé lugar, ni desvirtúa el valor probatorio a que se refiere. Si esta negativa se produce, 
se tiene que comunicar al compareciente que puede firmarla solo a efectos de recepción del 
documento, lo cual se tiene que hacer constar.

9. El acta de inspección puede recoger en un anexo la documentación necesaria para 
aclarar los hechos investigados, incluyendo tanto los documentos en papel como en 
cualquier otro soporte duradero. En todo caso, el inspector o la inspectora actuante tiene que 
diligenciar los documentos anejos. Los documentos constituidos posteriormente y plasmados 
en papel o en otro soporte duradero, como por ejemplo fotografías o vídeos, se pueden 
anexar después de la inspección a las dependencias de la inspección. En este caso, se tiene 
que entregar una copia de esta documentación cuando se notifique, en su caso, la 
resolución de inicio del procedimiento sancionador.

10. Las actas de inspección son un documento público y tienen que llevar la firma del 
personal inspector que las extiende.

11. Al terminar el acta se tiene que entregar una copia a la persona o a la entidad objeto 
de inspección. Sin embargo, en los supuestos en que se investiguen actividades o servicios 
publicitados o desarrollados a través de medios electrónicos o a distancia, o en los cuales no 
sea posible la visita al sujeto presuntamente responsable, se tiene que entregar esta copia 
cuando se notifique, en su caso, la resolución que inicia el procedimiento sancionador.

Artículo 47.  Valor probatorio de las actas de inspección.
1. Los hechos constatados por el personal inspector y recogidos en las actas de 

inspección tienen valor probatorio y presunción de certeza, salvo prueba en contrario.
2. Las actas de inspección que cumplan los requisitos formales que establece esta ley y 

que hayan extendido funcionarios o funcionarias de otros organismos públicos, a los cuales 
se los reconoce la condición de autoridad, tienen el mismo valor probatorio en los 
procedimientos administrativos derivados de la aplicación de esta ley.

Artículo 48.  Requerimientos.
1. El personal de inspección, en el ejercicio de las funciones que tiene reconocidas, está 

facultado para requerir la presentación o la remisión de documentos y el suministro de datos, 
incluso de carácter personal.

2. Asimismo, el personal inspector, en el ejercicio de las funciones que tiene 
reconocidas, está facultado para requerir la ejecución de las actuaciones necesarias para el 
esclarecimiento de los hechos objeto de la actividad inspectora y la enmienda de los 
incumplimientos, en su caso, a fin de conseguir la adecuación efectiva a la normativa 
vigente. En caso de que sea necesario para garantizar la seguridad, el personal inspector 
puede requerir que las deficiencias se enmienden en horas o pocos días, sin perjuicio de la 
facultad de adoptar medidas provisionales.

3. El incumplimiento injustificado de lo previsto en los apartados anteriores se entenderá 
como una obstrucción a la inspección o una negativa a facilitar la información requerida.

4. Cuando de las actuaciones inspectoras llevadas a cabo resulten simples 
inobservancias de exigencias o requisitos fácilmente enmendables, de las cuales no se 
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deriven daños o perjuicios inmediatos para las personas usuarias, el personal de inspección 
puede formular los requerimientos que estime oportunos a la persona titular o a la persona 
representante de la actividad, la instalación o el servicio, a fin de conseguir su adecuación 
efectiva a la normativa vigente. En este caso, el requerimiento tiene que recoger las 
anomalías, irregularidades o deficiencias apreciadas, con la indicación, si procede, del plazo 
para enmendarlas, que se puede establecer por horas y por pocos días en caso de que esté 
justificado. En caso de que estas deficiencias impliquen la incoación de un expediente 
sancionador, la enmienda voluntaria puede ser considerada un atenuante.

Artículo 49.  Requerimientos a las entidades públicas.
1. Cuando la actividad o el servicio inspeccionado sea de titularidad o de gestión 

públicas, el personal de inspección actuante tiene que incluir en el acta correspondiente un 
requerimiento formal de enmienda de deficiencias o de adecuación a la legalidad, que tiene 
que confirmar el órgano competente del consejo insular y se tiene que comunicar a la 
entidad pública titular de la actividad o el servicio en el plazo de quince días.

2. No se puede acordar la iniciación del procedimiento sancionador contra una entidad 
pública hasta que no se hayan comprobado las circunstancias siguientes:

a) La recepción del requerimiento por la autoridad o el personal funcionario competentes.
b) La carencia de ejecución de las actuaciones requeridas o la inexistencia o la 

insuficiencia de las razones alegadas por no atender el requerimiento.
c) La finalización del plazo fijado previamente para cumplir el requerimiento.

Artículo 50.  Diligencias de inspección.
1. La diligencia es el documento interno que acredita o hace constar hechos que se han 

producido de los cuales no se tiene constancia documental, o la realización de un trámite 
administrativo o de una actuación determinada.

2. El personal inspector puede extender diligencias si son relevantes para el 
esclarecimiento de los hechos investigados y es imposible o claramente innecesario 
extender un acta de inspección. A las diligencias se puede adjuntar documentación 
acreditativa de los hechos investigados, ya sean documentos en papel o en cualquier otro 
soporte duradero.

3. Las diligencias tienen que contener la identificación del personal de inspección y la 
fecha, la hora y el lugar en los que se emiten y tienen que ir firmadas. Además, tienen que 
indicar forzosamente las circunstancias que motivan su emisión y se tienen que archivar en 
el expediente.

4. Los hechos recogidos en las diligencias del personal de inspección tienen el mismo 
valor probatorio que los hechos constatados, contenidos o recogidos en las actas de 
inspección.

Artículo 51.  Actuaciones de seguimiento.
1. El personal del consejo insular o de sus entes dependientes que tenga atribuido el 

ejercicio de funciones de seguimiento tiene que comprobar periódicamente, de oficio o a 
instancia de parte, que las condiciones en las cuales se prestan los servicios en materia de 
tiempo libre se adecuan a la normativa vigente.

2. Aunque las actuaciones de seguimiento no tienen la consideración de actividades de 
inspección, se pueden tener en cuenta al efecto de iniciarlas.

3. Después de las actuaciones de seguimiento, se tiene que emitir el informe 
correspondiente, que se tiene que trasladar al órgano administrativo que sea competente a 
los efectos oportunos.

4. Cuando la actuación de seguimiento se realice con carácter presencial en la actividad 
o en la instalación, la persona que tenga atribuido el ejercicio de funciones de seguimiento 
deberá entregar una copia del documento que comprenda las actuaciones y las 
comprobaciones llevadas a cabo con motivo de su actuación. Este documento deberá ser 
entregado al responsable de la actividad.
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CAPÍTULO II
Las infracciones

Artículo 52.  Infracciones en materia administrativa y sujetos responsables.
1. Se consideran infracciones administrativas las acciones o las omisiones en materia de 

tiempo libre educativo tipificadas y sancionadas en este título.
2. Son sujetos responsables de las infracciones administrativas las personas físicas o 

jurídicas o las entidades sin personalidad a las cuales sean imputables las acciones o las 
omisiones constitutivas de infracciones que tipifica esta ley.

3. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves, atendiendo al interés 
superior de las personas menores de edad, la importancia de los bienes jurídicos objeto de 
protección y la lesión o el riesgo de lesión que se derive de las conductas previstas.

4. En ningún caso se puede imponer una doble sanción administrativa a un mismo sujeto 
por los mismos hechos e intereses públicos protegidos, si bien se tienen que exigir las 
responsabilidades que se deduzcan de hechos o infracciones concurrentes. Las infracciones 
que determina este título que también estén tipificadas en la normativa sectorial específica 
decaen en favor de esta normativa. A tal efecto, se tiene que trasladar la denuncia o las 
actuaciones de oficio llevadas a cabo a la administración o el órgano competente.

5. Las referencias genéricas de este título a los servicios de tiempo libre educativo se 
tienen que entender hechas a las actividades, las instalaciones, las escuelas y los servicios 
que están sometidos al cumplimiento de esta ley y de la normativa de desarrollo.

Artículo 53.  Infracciones con carácter general en materia de tiempo libre educativo infantil y 
juvenil.

1. Con carácter general, constituyen infracciones leves en materia de tiempo libre 
educativo infantil y juvenil las acciones u omisiones siguientes, siempre que no se tengan 
que calificar como graves o muy graves:

a) Las acciones y las omisiones de los responsables que impliquen un mero retraso en el 
cumplimiento de las obligaciones y funciones que establezcan esta ley o su desarrollo 
reglamentario.

b) Incumplir total o parcialmente cualquier obligación prevista en esta ley o en la 
normativa de desarrollo.

c) Incumplir el deber de comunicación de datos o de remitir la información solicitada o no 
suministrar la información necesaria para actualizar los datos de las actividades, los servicios 
o las instalaciones infantiles y juveniles.

d) No contar con todo aquello declarado en la declaración responsable.
e) La omisión de cualquier trámite administrativo obligatorio no indicado expresamente 

en otra infracción.
f) Incumplir por parte de las personas usuarias de las actividades, las instalaciones, los 

centros y los servicios de titularidad o gestión públicas de las normas internas de estos o de 
las normas de respeto mutuo, solidaridad y participación, cuando estas conductas no 
supongan una alteración en el funcionamiento o la convivencia de los centros, los servicios o 
los programas; o bien causar daños de escasa cuantía en los bienes muebles e inmuebles 
donde se desarrollan.

g) La carencia de mantenimiento o conservación de los locales y las instalaciones.
h) La falta de exhibición, al menos en lengua catalana, en un lugar visible del centro o del 

establecimiento de los distintivos, los anuncios o la documentación de exposición pública 
preceptiva; la negativa a proporcionar la información o la documentación preceptivas, o la 
exhibición sin cumplir las formalidades exigidas en la normativa vigente.

i) La prestación de un servicio, la realización de una actividad o el funcionamiento de una 
instalación de forma deficiente.

2. Con carácter general, constituyen infracciones graves en materia de tiempo libre 
educativo infantil y juvenil las acciones u omisiones siguientes, siempre que no se tengan 
que calificar como muy graves:
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a) La prestación de un servicio, el inicio o la realización de una actividad o la apertura o 
el funcionamiento de una instalación o un centro, sujetas a declaración responsable, según 
esta ley, sin haberla presentado, o presentándola como consecuencia de un requerimiento 
de la administración, de un acta de inspección o de una actuación de seguimiento.

b) Dificultar o entorpecer el ejercicio de la función inspectora, sin llegar a impedirla. En 
todo caso, y sin ánimo excluyente, se considerará que se entorpece esta actividad cuando el 
personal inspeccionado no preste la colaboración debida al personal inspector y en los otros 
supuestos previstos en esta ley.

c) El mal estado de conservación y mantenimiento de los centros, cuando afecte al 
funcionamiento del servicio o disminuya la higiene exigible.

d) Mostrar deficiencias manifiestas o generalizadas en la prestación de los servicios.
e) Modificar de manera sustancial las condiciones indicadas en la comunicación o la 

declaración responsable correspondiente, sin haberlo comunicado al consejo insular.
f) No observar, por parte de las personas usuarias de los centros, las actividades, los 

servicios o las instalaciones de titularidad de gestión pública, las normas establecidas en el 
reglamento interno correspondiente, cuando generen una alteración en el funcionamiento o 
en la convivencia del centro o servicio; o bien causar daños significativos en los bienes 
muebles e inmuebles donde se desarrollan.

g) Incumplir las medidas previstas en esta ley y en el resto de normativa aplicable en 
materia de accesibilidad y de igualdad de oportunidades, cuando no esté prevista como muy 
grave.

h) Las infracciones previstas como leves cuando concurran alguna de las siguientes 
circunstancias:

1.ª Que se haya ocasionado un peligro para la salud o la seguridad de las personas 
participantes o usuarias de las actividades, los servicios o las instalaciones infantiles y 
juveniles.

2.ª Cuando se haya ocasionado un riesgo para la salud o la seguridad o se haya 
causado un daño físico o psíquico que no se pueda calificar de grave pero que afecte un 
número significativo de personas.

3. Con carácter general, constituyen infracciones muy graves en materia de tiempo libre 
educativo infantil y juvenil las acciones u omisiones siguientes:

a) La falsificación de los datos que se comunican a la administración o de los diplomas y 
otros documentos relevantes para el desarrollo de los servicios y las actividades de tiempo 
libre educativo, así como para la puesta en funcionamiento de instalaciones infantiles y 
juveniles.

b) La negativa u obstaculización que impida la función inspectora. En todo caso, y sin 
ánimo excluyente, se considerará la negativa a permitir el acceso a los locales donde se 
realiza el servicio o la actividad, el impedimento de acceso a documentación o de realización 
de fotografías o vídeos; o la carencia de colaboración en la consulta de la identidad de las 
personas del servicio, la actividad o la instalación objeto de la inspección.

c) Las previstas como graves cuando hay un riesgo grave para la salud o la seguridad o 
grave daño físico o psíquico que afecte a un gran número de personas usuarias de las 
actividades, de los servicios o de las instalaciones infantiles y juveniles.

d) Destinar las actividades, los centros, las escuelas o las instalaciones infantiles y 
juveniles a otro fin diferente al indicado en la declaración responsable.

e) Emplear nomenclaturas o denominaciones para definir las actividades, los centros o 
los servicios diferentes a los empleados por esta ley o por el resto de normativa aplicable o 
que creen confusión sobre la verdadera naturaleza de la actividad, el centro, la titulación, el 
servicio o la instalación.

f) La realización, en la prestación de los servicios o en la realización de las actividades 
destinadas a la juventud, de actuaciones que promuevan o supongan el racismo, la 
xenofobia, la violencia contra las mujeres o, en general, cualquier tipo de discriminación o 
comportamiento violento por motivos de sexo o género, origen, edad, opinión, religión, 
estado civil, creencias, género, opción sexual, diversidad funcional y cognitiva, lengua o 
cualquier otra circunstancia personal o social, u otros comportamientos contrarios a los 
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valores democráticos y, especialmente, a los derechos fundamentales y a las libertades 
públicas.

g) La organización o la tolerancia de actividades ilegales en los centros, los servicios y 
las instalaciones infantiles y juveniles, por parte de sus responsables, sin perjuicio otras 
responsabilidades que se puedan derivar.

h) El incumplimiento de cualquier norma sobre locales o instalaciones o el deterioro del 
estado general o de algún elemento determinado de la instalación o la realización de 
cualquier acción u omisión negligente que suponga la contravención de los deberes y las 
condiciones establecidos en la legislación ordenadora que implique un peligro o riesgo grave 
para la salud o la seguridad de las personas o que haya causado un daño físico o psíquico 
grave a las personas usuarias de las actividades, los servicios o las instalaciones infantiles y 
juveniles.

i) Vulnerar el derecho a la intimidad personal y los otros derechos fundamentales de las 
personas usuarias de los servicios, de las instalaciones o de las actividades infantiles y 
juveniles.

j) Conculcar la dignidad de las personas usuarias de servicios e instalaciones y la de las 
participantes a las actividades de tiempo libre educativo, o imponer condiciones o cargas 
humillantes para el acceso o el disfrute de las prestaciones.

k) Poner en funcionamiento una escuela de formación en el tiempo libre educativo infantil 
y juvenil, o un servicio o una instalación infantil y juvenil, u organizar y promover una 
actividad de tiempo libre educativo infantil y juvenil, cuando se tenga prohibido hacerlo.

l) La continuación de la actividad cuando se haya ordenado su cese o suspensión, ya 
sea como medida provisional o por resolución firme.

m) La venta o el suministro de productos de tabaco, dispositivos susceptibles de liberar 
nicotina, de bebidas alcohólicas o de cualquier otra sustancia adictiva, o el consumo de 
estas sustancias en la actividad, la escuela, el servicio o la instalación infantil y juvenil.

n) Organizar u ofrecer en la actividad, la escuela, el servicio o la instalación infantil y 
juvenil, acontecimientos o promociones que favorezcan el consumo de tabaco, dispositivos 
susceptibles de liberar nicotina, bebidas alcohólicas o cualquier otra sustancia adictiva; o la 
organización, la oferta y la promoción de apuestas deportivas.

o) Realizar o fomentar comportamientos adictivos o conductas excesivas susceptibles de 
producir un patrón adictivo, en la actividad, la escuela, el servicio o la instalación infantil y 
juvenil.

p) Contar con personal que tenga antecedentes en el Registro Central de Delincuentes 
Sexuales y de Tráfico de Seres humanos.

q) El incumplimiento de lo que establece la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de 
protección integral de la infancia i la adolescencia frente a la violencia, especialmente de lo 
previsto en los artículos 15, 16, 47, 48 y 57.

4. En caso de que los mismos hechos encajen en una infracción general y en otra 
específica por la materia, prevalecerá esta última.

Artículo 54.  Infracciones específicas en materia de formación en el tiempo libre educativo 
infantil y juvenil.

1. Constituyen infracciones leves en materia de formación en el tiempo libre educativo 
infantil y juvenil las acciones u omisiones siguientes, siempre y cuando no se tengan que 
calificar como graves o muy graves:

a) Incumplir los plazos de presentación de los documentos siguientes: comunicación de 
cualquier cambio en relación con la declaración responsable presentada o con la 
documentación aportada inicialmente; programación anual; resumen anual de actividades; 
indicación del porcentaje de enseñanza en línea; lista del personal docente de la escuela; 
metodología, criterios de evaluación y comunicación de cada curso, con el contenido que se 
establezca reglamentariamente.

b) No difundir en un lugar visible de la escuela o en la documentación que se tiene que 
entregar al alumnado previamente a la inscripción en el curso la información relativa a la 
validez de los cursos de monitor/monitora o de dirección de actividades de tiempo libre 
educativo infantil y juvenil, o difundirla de manera inexacta o incompleta.
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c) No cumplir las condiciones establecidas en el apartado 7 del artículo 14 de esta ley.
d) Disponer de un seguro de responsabilidad civil con una cobertura económica o con 

una cobertura personal inferior hasta un 30% en relación con las establecidas 
reglamentariamente.

e) Superar en hasta un 10% la ratio de alumnos por metro cuadrado establecida 
reglamentariamente.

2. Constituyen infracciones graves en materia de formación en el tiempo libre educativo 
infantil y juvenil las acciones u omisiones siguientes, siempre y cuando no se tengan que 
calificar como muy graves:

a) No disponer la escuela de estatutos, de proyecto pedagógico, de criterios de 
evaluación o de los otros documentos necesarios que se establezcan de manera 
reglamentaria.

b) No disponer la escuela de los espacios para funcionar como escuela de formación en 
el tiempo libre educativo infantil y juvenil o para llevar a cabo la formación correspondiente a 
los cursos de monitor, monitora o de dirección exigidos en esta ley o reglamentariamente.

c) Actuar como director o directora de la escuela sin cumplir los requisitos establecidos.
d) Disponer de personal docente que no cumple los requisitos establecidos o incumplir el 

porcentaje mínimo de personal docente con la formación adicional que se establezca o no 
contar con el mínimo de recursos humanos docentes establecido a la normativa.

e) No presentar los documentos con las informaciones siguientes: comunicación de 
cualquier cambio en relación con la declaración responsable presentada o con la 
documentación aportada inicialmente; programación anual; resumen anual de actividad; 
indicación del porcentaje de enseñanza en línea; lista del personal docente de la escuela; 
metodología; aspectos lingüísticos del proyecto pedagógico; y criterios de evaluación y 
comunicación de cada curso con el contenido que se establezca reglamentariamente. Se 
considerará como no presentada aquella documentación que se aporte pasados tres meses 
del plazo de presentación establecido en la normativa de desarrollo.

f) Disponer de un seguro de responsabilidad civil con una cobertura económica o con 
una cobertura personal inferior en más de un 30% en relación con las establecidas 
reglamentariamente.

g) Incumplir el deber de custodiar los expedientes del alumnado, con la información y la 
documentación requeridas reglamentariamente, cuando esto suponga la pérdida de los 
documentos que los conforman.

h) Superar en más de un 10% y hasta un 50% la ratio de alumnos por metro cuadrado 
establecida reglamentariamente.

i) Incumplir la obligación de impartir cada dos años, como mínimo, o con la frecuencia 
que se determine reglamentariamente, alguno de los cursos de dirección o de monitor y 
monitora de actividades de tiempo libre educativo, por causas imputables a la escuela. Entre 
otros, se considerará causa imputable a la escuela no haber promocionado adecuadamente 
el curso o hacerlo con una antelación insuficiente y descartar su celebración a pesar de 
haber un mínimo de ocho solicitantes.

j) Impartir un curso sin haberlo comunicado previamente al consejo insular. Se 
considerará que no se ha producido la comunicación cuando se presente una vez iniciado el 
curso. En estos casos, el curso será considerado no válido.

k) Incumplir los máximos de formación diaria, ya sea teórica o práctica, establecidos 
reglamentariamente.

l) Incumplir los programas oficiales de dirección o de monitor y monitora de actividades 
de tiempo libre infantil y juvenil. En cualquier caso, y sin ánimo excluyente, se entenderá 
producida esta infracción en los supuestos siguientes: no ceñirse al contenido de los 
módulos al programa oficial, impartir menos horas teóricas de las establecidas o validar 
prácticas con menos horas de las requeridas o con actividades que no cumplan los 
requisitos establecidos en la normativa de desarrollo.

m) Negarse a expedir los certificados de los módulos aprobados, a solicitud del 
alumnado o del consejo insular.

n) No cumplir la escuela con las obligaciones establecidas en la normativa en materia de 
realización de prácticas del alumnado.
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o) Matricular en los cursos de dirección o de monitor y monitora a alumnado que no 
cuente con los requisitos de edad o de titulación necesarios.

p) Incumplir por dos veces en doce meses los plazos establecidos para comunicar o 
entregar al consejo insular la documentación exigida en la normativa.

3. Son infracciones muy graves en materia de formación en el tiempo libre educativo 
infantil y juvenil las siguientes:

a) Acreditar la condición de aptitud a personas que no tengan los requisitos establecidos 
o que no hayan superado el curso o las prácticas correspondientes, en los términos 
establecidos reglamentariamente.

b) No disponer de seguro de responsabilidad civil.
c) Superar en más de un 50% la ratio de alumnos por metro cuadrado establecida 

reglamentariamente.

Artículos 55.  Infracciones específicas en materia de actividades de tiempo libre educativo 
infantil y juvenil.

1. Constituyen infracciones leves en materia de actividades de tiempo libre educativo 
infantil y juvenil las acciones y omisiones siguientes, siempre y cuando no se tengan que 
calificar como graves o muy graves:

a) Presentar la declaración responsable fuera del plazo establecido, pero antes de 
iniciarse la actividad.

b) No comunicar al consejo insular competente la información necesaria cuando sea 
obligatorio hacerlo.

c) No disponer, en el lugar donde se desarrolle la actividad, de la declaración 
responsable correspondiente, de los justificantes de las pólizas de seguros de 
responsabilidad civil, de la acreditación de la autorización pertinente de los propietarios o de 
cualquier otra documentación acreditativa exigible por la reglamentación.

d) No contar con todo lo declarado en la comunicación o en la declaración responsable 
para desarrollar la actividad, cuando estos aspectos no sean esenciales en el marco de la 
realización de actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil.

e) No disponer en el lugar de la actividad del botiquín o los otros equipos de primeros 
auxilios exigidos reglamentariamente, o disponer de ellos de manera manifiestamente 
incompleta o insuficiente.

f) Incumplir de forma leve las condiciones de la actividad que se comunicaron al consejo 
insular en materia de fechas de celebración, de horarios, lugar y tipo de actividades, 
monitores o monitoras, objetivos, tipos y edades de los y las participantes o proyecto 
educativo.

g) No disponer de la relación de los y las participantes en la actividad con los datos de 
contacto de las familias y los datos de salud de las personas participantes, siempre y cuando 
de esto no se haya derivado ninguna consecuencia.

h) Disponer de un monitor o monitora menos de los que correspondan según la ratio de 
personal monitor por número de participantes establecidos reglamentariamente, siempre y 
cuando esto no haya supuesto ningún riesgo para ninguna de las personas participantes o 
cuando no haya participantes con diversidad funcional o cognitiva o con un grado de 
dependencia reconocido.

i) Disponer el equipo dirigente de un monitor o monitora que no tenga alguna de las 
titulaciones previstas en la normativa de desarrollo, siempre y cuando esto no haya supuesto 
ningún riesgo para ninguna de las personas participantes.

j) Incumplir la proporción del número de monitores y monitoras con otras titulaciones, 
diferentes de las que habilitan para trabajar como monitor o monitora, en una única persona, 
que establezca la normativa de desarrollo, siempre y cuando esto no haya comportado 
ningún riesgo para ningún participante.

k) Disponer de un seguro de responsabilidad civil o de accidentes con una cobertura 
económica o con una cobertura personal inferior hasta un 30% en relación con las 
establecidas reglamentariamente.

l) La carencia de un certificado del Registro de Delincuentes Sexuales o tenerlo sin 
actualizar de acuerdo con lo establecido reglamentariamente, en relación con el equipo 
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dirigente o con las personas practicantes, siempre y cuando se acredite posteriormente que 
era de carácter negativo en el momento de la actividad.

m) No comunicar al consejo insular la relación de personas que forman parte del equipo 
dirigente de la actividad, incluidas las que actúan como practicantes de los cursos de 
dirección o de monitor y monitora.

2. Constituyen infracciones graves en materia de actividades de tiempo libre educativo 
infantil y juvenil las acciones y omisiones siguientes, siempre y cuando no se tengan que 
calificar como muy graves:

a) Iniciar una actividad sin haber presentado la declaración responsable correspondiente, 
o habiéndola presentado el mismo día del inicio.

b) No disponer la actividad de proyecto educativo.
c) No disponer de plan de evaluación de riesgos de la actividad o disponer de uno 

manifiestamente incompleto, siempre y cuando de esto no se derive ninguna otra 
consecuencia.

d) No disponer la actividad del plan de emergencias o disponer de uno manifiestamente 
incompleto, siempre y cuando de esto no se derive ninguna otra consecuencia.

e) No disponer de la autorización de los progenitores o las progenitoras del o la 
participante en la actividad cuando sea necesaria o de la declaración responsable sobre 
datos de salud de cada niño o niña, o de las otras declaraciones o comunicaciones que 
puedan ser exigibles de acuerdo con la normativa vigente.

f) Abandonar la actividad el director o la directora.
g) Incumplir de forma importante las condiciones de la actividad que se comunicaron a la 

administración o, en su caso, sobre cuya base se declaró la actividad: horarios, tipos de 
actividades, monitores y monitoras, objetivos, tipos y edades de los y las participantes u 
otras determinaciones.

h) Actuar una persona como director o directora, o más de una persona como monitor o 
monitora, sin contar con las titulaciones exigidas para llevar a cabo estas tareas.

i) Disponer de un seguro de responsabilidad civil o de accidentes con una cobertura 
económica o con una cobertura personal inferior en más de un 30% en relación con las 
establecidas reglamentariamente.

j) Disponer de más de un monitor o monitora menos de los que correspondan según la 
ratio de personal monitor por número de participantes establecidos reglamentariamente; o de 
uno menos, en este último caso cuando esto haya supuesto riesgo para cualquiera de las 
personas participantes o en los supuestos en que haya participantes en situación reconocida 
de dependencia.

k) Disponer el equipo dirigente de más de un monitor o una monitora que no tenga 
alguna de las titulaciones previstas en la normativa de desarrollo; o de uno menos, en este 
último caso cuando esto haya supuesto riesgo para cualquiera de las personas participantes, 
o también en los supuestos en que haya participantes en situación reconocida de 
dependencia.

l) Incumplir la proporción de número de monitores y monitoras con otras titulaciones, 
diferentes de las que habilitan para trabajar como monitor o monitora, en más de una 
persona, que establezca la normativa de desarrollo; o con una única persona, en este último 
caso cuando esto haya supuesto riesgo para cualquiera de las personas participantes, o bien 
en el supuesto en que participen menores de edad con un grado de dependencia.

m) La carencia de más de un certificado del Registro de Delincuentes Sexuales o tenerlo 
sin actualizar de acuerdo con lo establecido reglamentariamente, en relación con el equipo 
dirigente o con las personas practicantes, siempre y cuando se acredite posteriormente que 
eran de carácter negativo en el momento de la actividad.

3. Son infracciones muy graves en materia de actividades de tiempo libre educativo 
infantil y juvenil las siguientes:

a) Omitir o aplicar de manera negligente las prestaciones de carácter técnico, económico 
o asistencial que correspondan a las necesidades básicas de las personas usuarias de 
actividades de tiempo libre educativo para niños, niñas y jóvenes con arreglo a la finalidad 
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del centro o servicio respectivo, siempre que se produzca una lesión de los derechos o de 
los intereses legítimos de estas personas usuarias.

b) No disponer del seguro de responsabilidad civil o el de accidentes exigidos 
reglamentariamente.

c) No disponer de plan de emergencias o de plan de autoprotección.
d) No disponer de plan de evaluación de riesgos, cuando esto haya supuesto otras 

consecuencias de cualquier orden.
e) No disponer del personal monitor que corresponda según la ratio de personal monitor 

por número de participantes establecida reglamentariamente en los supuestos en que haya 
participantes en situación reconocida de gran dependencia (Grado III).

f) No disponer el equipo dirigente de personal monitor con alguna de las titulaciones 
previstas en la normativa de desarrollo en los supuestos en que haya participantes en 
situación reconocida de gran dependencia (Grado III).

g) Incumplir la obligación de garantizar la participación de personas con un grado de 
dependencia reconocido o el deber de reservar determinadas plazas a participantes con un 
grado reconocido de dependencia.

Artículo 56.  Infracciones específicas en materia de profesionales del tiempo libre educativo 
infantil y juvenil.

1. Son infracciones muy graves en materia de profesionales del tiempo libre educativo 
infantil y juvenil:

a) Falsificar los datos, los requisitos o las titulaciones o diplomas para trabajar o ejercer 
de voluntario o voluntaria en el tiempo libre educativo infantil y juvenil.

b) Trabajar o ejercer de voluntario o voluntaria en el tiempo libre educativo infantil y 
juvenil cuando se esté imposibilitado por sentencia judicial firme o por estar inscrito en el 
Registro Central de Delincuentes Sexuales.

Artículo 57.  Infracciones específicas en materia de instalaciones infantiles y juveniles.
1. Constituyen infracciones leves en materia de instalaciones infantiles y juveniles las 

acciones y omisiones siguientes, siempre y cuando no se tengan que calificar como graves o 
muy graves:

a) Mantener y conservar los locales y las instalaciones infantiles y juveniles en un estado 
deficiente.

b) No cumplir lo que establece el artículo 23.5 de esta ley con relación a la lengua en que 
tiene que figurar la rotulación informativa, los otros elementos que constituyen el paisaje 
lingüístico de la instalación y el resto de documentación a que se hace referencia.

c) Exceder los límites de ocupación hasta un máximo del 15% sobre la capacidad 
declarada, siempre y cuando no haya riesgo para la seguridad.

d) Disponer de un seguro de responsabilidad civil con una cobertura económica o con 
una cobertura personal inferior hasta un 30% en relación con las establecidas 
reglamentariamente.

e) No disponer en el lugar de la instalación de alguno de los documentos siguientes:
El proyecto técnico de la instalación juvenil, en el cual consten las características, las 

condiciones y las plazas de la instalación.
El reglamento de régimen interno elaborado por quien tenga la titularidad de la 

instalación o, si procede, quien lo explote, en el cual se regulen las normas de convivencia.
La documentación que acredite la disponibilidad del inmueble para el uso de la 

instalación juvenil, bien como propietario, bien por tener el título de habilitación para la 
explotación de la instalación, el contrato de cesión o arrendamiento o cualquier otro 
documento que justifique su uso por parte de la persona o la entidad interesada.

Los certificados que acrediten que el personal de la instalación no se encuentra inscrito 
en el Registro Central de Delincuentes Sexuales, regulado por el Real decreto 1110/2015, de 
11 de diciembre, por el que se regula el Registro Central de Delincuentes Sexuales.

El contrato de suministro eléctrico y de gas o el certificado de adecuación de la 
instalación a la normativa aplicable, si procede.
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El documento que acredite la potabilidad del agua destinada al consumo humano, en 
caso de que la instalación no esté conectada a la red de abastecimiento público.

El documento que acredite la existencia de un programa de desinsectación y 
desratización.

Las hojas de reclamación a disposición de las personas usuarias.
f) No comunicar al consejo insular las modificaciones registradas en relación con la 

declaración responsable, siempre y cuando estos cambios no impliquen la obligación de 
presentar una nueva declaración responsable.

2. Constituyen infracciones graves en materia de instalaciones infantiles y juveniles las 
acciones y omisiones siguientes, siempre y cuando no se tengan que calificar como muy 
graves:

a) Disponer de un seguro de responsabilidad civil u otros que puedan ser obligatorios 
con una cobertura económica o con una cobertura personal inferior en más de un 30% en 
relación con las establecidas reglamentariamente.

b) No disponer de proyecto educativo o disponer de uno sin los elementos que establece 
la normativa de desarrollo.

c) Exceder los límites de ocupación en más de un 15% sobre la capacidad declarada o 
en un porcentaje menor –en este último caso si hay riesgo para la seguridad– y que no esté 
considerado como muy grave.

d) Permitir la utilización de la instalación por personas mayores de 30 años fuera de los 
casos excepcionales permitidos por la normativa de desarrollo.

e) No disponer de alguno de los documentos o requisitos siguientes, o disponer de ellos 
de manera incompleta o inexacta:

El proyecto técnico de la instalación juvenil, en el cual consten las características, las 
condiciones y las plazas de la instalación.

El reglamento de régimen interno elaborado por quien tenga la titularidad de la 
instalación o, si procede, quien lo explote, en el cual se regulen las normas de convivencia.

La disponibilidad para el uso de la instalación juvenil, bien como propietario, bien por 
tener el título de habilitación para la explotación de la instalación.

Los certificados que acrediten que el personal de la instalación no se encuentra inscrito 
en el Registro Central de Delincuentes Sexuales, regulado por el Real decreto 1110/2015, de 
11 de diciembre, por el que se regula el Registro Central de Delincuentes Sexuales.

El sistema de suministro eléctrico y de gas o el certificado de adecuación de la 
instalación a la normativa aplicable, si procede.

La disponibilidad de agua potable destinada al consumo humano, en caso de que la 
instalación no esté conectada a la red de abastecimiento público.

El libro de registro o cualquier otro medio de control de las personas usuarias a su 
llegada al establecimiento. En este fichero debe constar el nombre completo, el número de 
documento nacional de identidad y la fecha de nacimiento de cada una de las personas 
usuarias y la posesión, si procede, del carné de alberguista.

Las listas de precios de alojamiento y de los servicios, que se tienen que colocar en un 
lugar visible.

f) No comunicar al consejo insular las modificaciones registradas en relación con la 
declaración responsable, siempre y cuando estos cambios impliquen la obligación de 
presentar una nueva declaración responsable o que afecten a los aspectos siguientes: 
persona o entidad responsable de la instalación, capacidad de alojamiento, tipología de la 
instalación y otros que se establezcan reglamentariamente.

3. Son infracciones muy graves en materia de instalaciones infantiles y juveniles:
a) No disponer de seguro de responsabilidad civil en los términos establecidos 

reglamentariamente.
b) No disponer de licencias, títulos de habilitación, declaraciones responsables o 

autorizaciones preceptivas para el ejercicio de la actividad, el otorgamiento de los cuales sea 
competencia de otros departamentos o administraciones públicas, de conformidad con la 
normativa sectorial aplicable
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c) No disponer del certificado final de obra, en el caso de instalaciones de nueva 
construcción, o del certificado de solidez y habitabilidad, en el caso de edificaciones 
preexistentes, firmados los dos por personal técnico competente en el tema, de conformidad 
con lo que disponen la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, y el 
Real decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el cual se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación, o la normativa que los sustituya.

d) No disponer de plan de emergencias o, cuando corresponda, del plan de 
autoprotección debidamente sellado por la consejería competente en materia de 
emergencias.

e) Destinar la instalación a públicos diferentes al infantil o juvenil.
f) Anunciarse, promocionarse o comercializar la oferta sin expresar en los elementos 

publicitarios o de difusión o de comercialización el número de inscripción en el Censo de la 
Red de Instalaciones infantiles y juveniles de las Illes Balears; o no especificar de manera 
clara e inequívoca que están dirigidas al público infantil y juvenil, salvo las excepciones 
previstas.

g) Emplear una denominación para identificar la instalación diferente a las previstas en 
esta ley o en la normativa de desarrollo; emplear una denominación para identificar la 
instalación que induzca a confusión sobre la tipología o la naturaleza de instalación infantil y 
juvenil; o usar algún nombre, letrero o distintivo que las confunda con otros tipos de 
establecimientos.

Artículo 58.  Reincidencia.
A los efectos de esta ley, se produce reincidencia cuando la persona responsable de la 

infracción ha sido sancionada mediante una resolución firme por la comisión de otra 
infracción del mismo tipo y calificación en el plazo de un año contador desde la notificación 
de aquella resolución. Para apreciar la reincidencia hace falta que la infracción se haya 
comprobado dentro de los 365 días posteriores a la notificación de la sanción firme 
precedente. Se considera que la sanción adquiere firmeza en vía administrativa cuando 
contra ella no se interpone recurso administrativo o, habiéndolo interpuesto, se notifica su 
resolución.

Artículo 59.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones que tipifica esta ley prescriben al año si son leves, a los dos años si 

son graves, y a los tres años si son muy graves.
2. El plazo de prescripción de las infracciones empieza a contar desde la fecha de 

comisión de la infracción. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, el plazo 
empieza a contar desde la fecha en que haya acabado la conducta infractora.

3. Interrumpe la prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona interesada, de 
un procedimiento administrativo de naturaleza sancionadora, y se reinicia el plazo de 
prescripción si el expediente sancionador está paralizado durante más de un mes por causa 
no imputable al presunto responsable.

Artículo 60.  Consecuencias legales de las infracciones.
Las acciones y las omisiones tipificadas en esta ley como infracción administrativa dan 

lugar a que las administraciones públicas competentes adopten las medidas siguientes:
a) Las que sean procedentes para la exigencia de la responsabilidad administrativa.
b) Las que correspondan para resarcir los daños y la indemnización de los perjuicios 

sufridos a cargo de las personas que sean declaradas responsables.
c) Las que sean procedentes por la exigencia, por los tribunales de justicia, en su caso, 

de la correspondiente responsabilidad penal.
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CAPÍTULO III
Las sanciones

Artículo 61.  Sanciones.
Las infracciones que establece esta ley se tienen que sancionar de la manera siguiente:
a) Infracciones leves: amonestación por escrito o multa de entre 150 y 1.500 euros.
b) Infracciones graves: multas desde 1.501 hasta 10.000 euros.
c) Infracciones muy graves: multas desde 10.001 hasta 30.000 euros.

Artículo 62.  Sanciones accesorias.
1. Las infracciones graves pueden suponer también, como accesoria, la sanción de 

clausura temporal, inhabilitación temporal para prestar servicios, llevar a cabo actividades o 
hacer la actividad para la cual se está titulado, en el ámbito del tiempo libre educativo, hasta 
el máximo de un año o hasta la reparación de las deficiencias o la corrección de la conducta 
tipificada como infracción, en su caso.

2. Las infracciones muy graves, además, pueden suponer como sanciones accesorias 
las siguientes:

a) Prohibición temporal para prestar servicios, llevar a cabo actividades o hacer la 
actividad para la cual se está titulado, en el ámbito del tiempo libre, con el máximo de dos 
años o hasta la reparación de las deficiencias o la corrección de la conducta tipificada como 
infracción, cuando se cometa cualquiera de las infracciones tipificadas como muy graves.

b) Imposibilidad de prestar servicios o llevar a cabo actividades o para hacer la actividad 
para la cual se está titulado, en el ámbito del tiempo libre educativo, con clausura definitiva 
de la instalación o inhabilitación definitiva del personal titulado.

c) La prohibición de recibir financiación pública por un periodo de entre uno y cinco años.
d) La inhabilitación para formalizar contratos y acuerdos de acción concertada con las 

administraciones públicas de la comunidad autónoma de las Illes Balears por un plazo de 
uno a cinco años.

3. El órgano sancionador tiene que acordar que se dé publicidad a las sanciones 
impuestas, una vez que se conviertan en firmes, mediante la publicación de los nombres de 
las personas físicas o jurídicas responsables, con indicación expresa de las infracciones 
cometidas, en los términos indicados en el artículo 80 de esta ley.

4. En las infracciones consistentes en la venta, el suministro o la dispensación de 
productos o bienes prohibidos, se puede imponer como sanción accesoria, además de las 
que prevé esta ley, el cierre temporal, hasta un plazo de cinco años, de los establecimientos, 
los locales, las instalaciones, los recintos o los espacios en que se haya cometido la 
infracción.

Artículo 63.  Multas coercitivas.
1. El incumplimiento de las obligaciones derivadas de una medida provisional, de una 

sanción accesoria o de cualquier otra resolución que implique el cese de una actividad o el 
cierre de un servicio o instalación, de forma temporal o definitiva, permite al órgano que la 
haya acordado imponer multas coercitivas de hasta 300 euros por cada día que transcurra 
sin atender la resolución administrativa.

2. En caso de impago, las multas coercitivas son exigibles por vía de apremio una vez 
transcurridos treinta días desde la notificación.

3. Las multas coercitivas son independientes y compatibles con las sanciones que se 
puedan imponer.

Artículo 64.  Graduación de las sanciones.
1. Las sanciones por las infracciones que determina esta ley se imponen de acuerdo con 

lo que disponen los artículos precedentes y se gradúan teniendo en cuenta las 
circunstancias agravantes y atenuantes que concurren en el momento de la infracción 
administrativa, especialmente las siguientes:
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a) Los perjuicios de cualquier orden que se hayan podido causar y la situación de riesgo 
creada o mantenida para personas y bienes, y el carácter permanente o transitorio.

b) El grado de culpabilidad o la existencia de negligencia o de intencionalidad.
c) El número de personas afectadas.
d) El beneficio ilícito obtenido.
e) La trascendencia económica o social de los hechos.
f) La reincidencia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 58 anterior, siempre que 

no se haya tenido en cuenta para tipificar la infracción.
g) El incumplimiento reiterado de las advertencias o recomendaciones previas de la 

inspección o del organismo competente en materia de tiempo libre.
h) Cualquier forma de discriminación que haya podido suponer la infracción.
i) La capacidad económica del infractor, que puede ser agravante o atenuante, según el 

caso.
j) El cumplimiento voluntario y sin dilación por parte de la entidad infractora de la 

normativa infringida antes de iniciarse el procedimiento sancionador.
k) La conciliación o el acuerdo voluntario con el sujeto directamente perjudicado por la 

infracción, de forma que se reparen los perjuicios causados.
2. Si el beneficio económico conseguido como consecuencia de la comisión de la 

infracción supera la cuantía de la sanción establecida en esta ley, la sanción se elevará 
hasta la cuantía necesaria porque supere entre el 10% y el 25% del beneficio obtenido.

3. El objetivo de la sanción tiene que ser la corrección de las distorsiones y de los 
perjuicios causados y hacer efectiva la protección del interés superior de la persona menor 
de edad.

Artículo 65.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescriben a los cinco años; las 

impuestas por infracciones graves, a los tres; y las impuestas por infracciones leves, al año.
2. El plazo de prescripción de las sanciones empieza a contar desde el día siguiente al 

que sea ejecutable la resolución por la cual se impone la sanción o haya transcurrido el 
plazo para interponer un recurso.

3. Interrumpe la prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona interesada, de 
un procedimiento de ejecución, y se reinicia el plazo de prescripción si el procedimiento está 
paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto responsable.

CAPÍTULO IV
El procedimiento

Artículo 66.  Procedimiento.
1. El procedimiento sancionador que tienen que aplicar los órganos competentes para 

iniciar, instruir y resolver los expedientes sancionadores en materia de tiempo libre es el que 
establece la normativa del procedimiento sancionador aplicable en los ámbitos de 
competencia de las administraciones públicas de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears.

2. Este procedimiento se tiene que aplicar con respecto al procedimiento y los principios 
generales en materia sancionadora que establecen la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas; la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, del régimen jurídico del sector público; y la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de 
régimen jurídico de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 67.  Competencia.
Los consejos insulares, de conformidad con su distribución de competencias, 

determinarán los órganos competentes para iniciar, instruir o resolver los expedientes 
sancionadores por las infracciones que recoge esta ley.
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Artículo 68.  Información y actuaciones previas.
1. Antes de iniciar un procedimiento sancionador, el órgano competente puede ordenar la 

apertura de un periodo de información o actuaciones previas con el fin de determinar, con la 
máxima precisión, los hechos susceptibles de motivar la incoación del procedimiento, la 
identificación de la persona o las personas que puedan ser responsables y las circunstancias 
relevantes concurrentes.

2. La información previa puede tener carácter reservado y la duración no puede ser 
superior a un mes, salvo acuerdo expreso y motivado sobre la prórroga por otro plazo 
determinado.

3. Las actuaciones previas las tiene que llevar a cabo el personal funcionario que tenga 
atribuidas funciones de investigación, indagación e inspección en materia de tiempo libre y, 
si no hay, la persona o el órgano administrativo que determine el órgano competente para 
iniciar o resolver el procedimiento.

4. No se considera iniciado el procedimiento sancionador por las actuaciones de 
inspección, por las actas o los documentos en que se plasmen, por la verificación de análisis 
o controles de la administración, ni por las actuaciones previas a que hace referencia el 
apartado anterior. El procedimiento se inicia mediante el acuerdo o la resolución establecidos 
en el artículo 70 de esta ley.

Artículo 69.  Medidas provisionales.
1. Antes de iniciar el procedimiento administrativo sancionador, el órgano competente 

para iniciar o instruir el procedimiento, de oficio o a instancia de parte, o excepcionalmente y 
por causas justificadas el personal inspector, en los casos de urgencia inaplazable y para la 
protección provisional de los intereses implicados, puede adoptar de manera motivada las 
medidas provisionales que sean necesarias y proporcionadas. Las medidas provisionales 
tienen que ser confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo o la resolución de 
iniciación del procedimiento –que se tiene que efectuar dentro de los quince días siguientes 
a la adopción–, que puede ser objeto del recurso que proceda. En todo caso, las medidas 
mencionadas quedan sin efecto si no se inicia el procedimiento en el plazo mencionado o 
cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso sobre estas 
medidas.

2. Una vez iniciado el procedimiento, el órgano administrativo competente para resolverlo 
puede adoptar, de oficio o a instancia de parte y de manera motivada, las medidas 
provisionales que considere oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que se 
dicte, el cumplimiento de la finalidad del procedimiento y la defensa de los intereses 
generales, para evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción –si hay elementos de 
juicio suficientes para ello–, de acuerdo con los principios de proporcionalidad, efectividad y 
onerosidad menor.

3. Se pueden acordar las medidas provisionales que establece el artículo 56.3 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, de acuerdo con la Ley 1/2000, de 7 de enero, de enjuiciamiento civil, como por 
ejemplo las siguientes:

a) La suspensión total o parcial de actividades.
b) La clausura temporal de los centros, los servicios, los establecimientos o las 

instalaciones.
c) La prestación de fianzas.
d) La suspensión temporal de los servicios por razones de sanidad, higiene o seguridad 

de las personas usuarias.
4. Previamente a la resolución que establezca las medidas provisionales, se tiene que 

dar audiencia a la persona interesada por un periodo mínimo de cinco días, excepto que 
haya necesidad perentoria de adoptar esta decisión sin este trámite, cosa que tiene que 
apreciar motivadamente el personal inspector o el órgano competente para iniciar o instruir el 
procedimiento.

5. No se pueden adoptar medidas provisionales que puedan causar un perjuicio de difícil 
o imposible reparación a las personas interesadas o que impliquen violación de derechos 
amparados por las leyes.
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6. Las medidas provisionales pueden ser levantadas o modificadas durante la tramitación 
del procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas 
o que no se pudieron tener en cuenta en el momento de adoptarlas. En todo caso, se 
extinguen cuando tenga efectos la resolución administrativa que ponga fin al procedimiento 
correspondiente.

Artículo 70.  Iniciación del procedimiento.
1. Los procedimientos sancionadores se inician siempre de oficio mediante un acuerdo o 

una resolución del órgano competente, por propia iniciativa o como consecuencia de una 
orden superior, a petición razonada de otros órganos o por denuncia.

2. El acuerdo o la resolución de iniciación se tiene que formalizar y notificar con el 
contenido mínimo establecido en el artículo 64 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Artículo 71.  Alegaciones.
1. Las personas interesadas disponen de un plazo de quince días hábiles a partir de la 

notificación de la resolución o del acuerdo de inicio para aportar las alegaciones, los 
documentos o las informaciones que consideren adecuadas y, si procede, proponer las 
pruebas que consideren convenientes indicando los medios de los cuales se valdrán.

2. Después de llevar a cabo la notificación a que hace referencia el apartado anterior, el 
órgano instructor del procedimiento tiene que hacer de oficio todas las actuaciones 
necesarias para examinar los hechos y tiene que solicitar los datos y las informaciones que 
sean relevantes para determinar, si procede, la existencia de hechos constitutivos de 
infracción.

Si, como consecuencia de la instrucción del procedimiento, se modifican la 
determinación inicial de los hechos, la calificación correspondiente, las sanciones imponibles 
o las responsabilidades susceptibles de sanción, se tienen que notificar al presunto infractor 
o infractora en la propuesta de resolución.

Artículo 72.  Prueba.
1. Una vez recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo establecido para 

presentarlas, el órgano instructor puede establecer la apertura de un periodo de prueba por 
un plazo no superior a treinta días ni inferior a diez para que se puedan practicar todas las 
pruebas que crea pertinentes. Asimismo, cuando lo considere necesario, a petición de las 
personas interesadas, puede decidir la apertura de un periodo extraordinario de prueba por 
un plazo no superior a diez días. El órgano instructor del procedimiento tiene que comunicar 
a las personas interesadas, con la antelación suficiente, el inicio de las actuaciones 
necesarias para la realización de las pruebas que hayan sido admitidas. En la notificación, 
se tienen que consignar el lugar, la fecha y la hora en que se tiene que practicar la prueba, 
con la advertencia, si procede, que la persona interesada puede nombrar técnicos para que 
la asistan.

2. Las pruebas se tienen que practicar de oficio, o se tienen que admitir, a propuesta de 
la persona presuntamente responsable, todas las pruebas adecuadas para determinar los 
hechos y las posibles responsabilidades, y solo se pueden rechazar las pruebas propuestas 
por las personas interesadas cuando sean manifiestamente improcedentes o innecesarias, 
mediante una resolución motivada.

3. Los hechos que constate el personal funcionario que tenga reconocida la condición de 
autoridad y que se formalicen en un documento público que observe los requisitos legales 
pertinentes, tienen valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de sus 
derechos e intereses pueda señalar o aportar la ciudadanía.

4. Las pruebas técnicas y los análisis contradictorios o dirimentes que propongan las 
personas interesadas suspenden el plazo para resolver el procedimiento, desde que se 
soliciten y mientras se llevan a cabo, y se incorporan los resultados al expediente.

5. Cuando la valoración de las pruebas practicadas pueda constituir el elemento básico 
de la decisión que se tome en el procedimiento, porque se trata de una pieza imprescindible 
para la evaluación de los hechos, se tiene que incluir en la propuesta de resolución.
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Artículo 73.  Propuesta de resolución y trámite de audiencia.
1. El órgano instructor tiene que resolver la terminación del procedimiento, con el archivo 

de las actuaciones, sin que sea necesaria la formulación de la propuesta de resolución, 
cuando en la instrucción del procedimiento se ponga de manifiesto que se produce alguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 89.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Si la persona presuntamente infractora reconoce voluntariamente su responsabilidad, 
el órgano instructor tiene que elevar el expediente al órgano competente para resolver el 
procedimiento, sin perjuicio de que pueda continuar la tramitación si hay indicios razonables 
de fraude o encubrimiento de otras personas o entidades o si la cuestión suscitada por la 
incoación del procedimiento es de interés general.

3. Una vez concluida la instrucción del procedimiento, el órgano instructor tiene que 
formular una propuesta de resolución que se tiene que notificar a las personas interesadas. 
La propuesta de resolución tiene que indicar la puesta de manifiesto del procedimiento y el 
plazo para formular alegaciones y presentar los documentos y las informaciones que se 
consideren pertinentes. A esta notificación se tiene que adjuntar una relación de los 
documentos que constan en el expediente para que las personas interesadas puedan 
obtener copias de los que consideren convenientes.

4. En la propuesta de resolución, se tienen que fijar de manera motivada los hechos que 
se consideren probados y la calificación jurídica exacta, la infracción que, si procede, 
constituyan los hechos, la persona o las personas responsables y la sanción que se 
proponga, la valoración de las pruebas practicadas, en especial las que constituyan los 
cimientos básicos de la decisión, así como las medidas provisionales que se hayan 
adoptado. Cuando la instrucción concluya la inexistencia de infracción o responsabilidad y no 
se haga uso de la facultad prevista en el apartado primero de este artículo, la propuesta 
tiene que declarar esta circunstancia.

5. Las personas interesadas, en un plazo no superior a quince días, pueden alegar y 
presentar los documentos y las justificaciones que consideren pertinentes. Si antes del 
vencimiento del plazo las personas interesadas manifiestan su decisión de no efectuar 
alegaciones ni aportar nuevos documentos o justificaciones, el trámite se considerará 
realizado. Se puede prescindir del trámite de audiencia cuando no consten en el 
procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones o 
pruebas que las aducidas por la persona interesada.

6. La propuesta de resolución se tiene que trasladar inmediatamente al órgano 
competente para resolver el procedimiento, junto con todos los documentos, las alegaciones 
y las informaciones que consten en ella.

Artículo 74.  Actuaciones complementarias.
Antes de dictar la resolución, el órgano competente para resolver el procedimiento puede 

decidir, mediante un acuerdo o una resolución motivados, la realización de las actuaciones 
complementarias indispensables para resolver este procedimiento, en los términos y las 
condiciones previstos en el artículo 87 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 75.  Reconocimiento voluntario de la responsabilidad y reducción de sanciones.
1. Una vez iniciado un procedimiento sancionador, si la persona presuntamente 

infractora reconoce su responsabilidad, se puede resolver el procedimiento con la imposición 
de la sanción que proceda.

2. Cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario o bien haya que imponer una 
sanción pecuniaria y otra de carácter no pecuniario pero se haya justificado la improcedencia 
de la segunda, el pago voluntario por parte del presunto responsable en cualquier momento 
anterior a la resolución implica la terminación del procedimiento, excepto en cuanto a la 
reposición de la situación alterada o a la determinación de la indemnización por los daños y 
los perjuicios causados por la comisión de la infracción.

3. Se aplicará una reducción del 50% del importe de la sanción correspondiente si el 
presunto responsable realiza las dos acciones siguientes:
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a) Presta su conformidad con el contenido de la resolución de inicio y renuncia a 
presentar alegaciones, salvo que hagan referencia a errores materiales, aritméticos o de 
hecho apreciables a simple vista.

b) Justifica el ingreso del importe indicado en el plazo establecido por el organismo 
competente en materia de tiempo libre después de la notificación del acuerdo o de la 
resolución de inicio.

La presentación de alegaciones diferentes a las permitidas en el apartado a) anterior 
implica la pérdida automática al derecho de reducción, sin perjuicio de lo establecido en el 
punto siguiente.

4. Se aplicará una reducción del 25% del importe de la sanción correspondiente si el 
presunto responsable presta su conformidad con el contenido de la propuesta de resolución 
y justifica el ingreso del mencionado importe durante los quince días siguientes a la 
notificación.

5. En los casos de los puntos 3 y 4 anteriores, la aplicación de las reducciones implica 
que la persona interesada renuncia o desiste de formular cualquier acción o de presentar 
cualquier recurso contra la sanción en vía administrativa.

Artículo 76.  Resolución.
1. El órgano competente tiene que dictar la resolución una vez recibidos el expediente 

con la propuesta de resolución, los escritos de alegaciones y, en su caso, las actuaciones 
complementarias.

2. La resolución tiene que ser motivada y tiene que decidir todas las cuestiones que 
planteen las personas interesadas y todas las derivadas del procedimiento.

3. En la resolución no se pueden aceptar hechos diferentes de los determinados en el 
curso del procedimiento, independientemente de una valoración jurídica diferente. Sin 
embargo, cuando el órgano competente para resolver el procedimiento considere que la 
infracción o la sanción reviste más gravedad que la determinada en la propuesta de 
resolución, se tiene que notificar a la persona inculpada para que aporte todas las 
alegaciones que considere convenientes en el plazo de quince días.

4. La resolución que ponga fin al procedimiento tiene que ser ejecutiva cuando no sea 
posible interponer ningún recurso ordinario en vía administrativa. En la resolución se pueden 
adoptar las disposiciones cautelares necesarias para garantizar la eficacia mientras no sea 
ejecutiva, que pueden consistir en el mantenimiento de las medidas provisionales que, si 
procede, se hayan adoptado.

5. Cuando la resolución sea ejecutiva, se puede suspender cautelarmente, si la persona 
interesada manifiesta a la administración la intención de interponer un recurso contencioso-
administrativo contra la resolución firme en vía administrativa. La suspensión cautelar 
mencionada finaliza cuando:

a) Ha transcurrido el plazo previsto legalmente sin que la persona interesada haya 
interpuesto un recurso contencioso-administrativo.

b) La persona interesada ha interpuesto un recurso contencioso-administrativo, pero:
1.º No ha solicitado en el mismo trámite la suspensión cautelar de la resolución 

impugnada.
2.º El órgano judicial se pronuncia sobre la suspensión cautelar solicitada, en los 

términos previstos.
6. Cuando las conductas sancionadas hayan causado daños o perjuicios a las 

administraciones y la cuantía destinada a indemnizar estos daños no haya quedado 
determinada en el expediente, se tiene que fijar mediante un procedimiento complementario, 
la resolución del cual es ejecutiva inmediatamente. Este procedimiento es susceptible de 
terminación convencional, pero ni esta terminación ni la aceptación por parte de la persona 
infractora de la resolución que se dicte implican el reconocimiento voluntario de su 
responsabilidad. La resolución del procedimiento pone fin a la vía administrativa.
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Artículo 77.  Plazo máximo para resolver y notificar.
1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución expresa en el procedimiento 

sancionador es de un año desde la fecha del acuerdo de iniciación.
2. Excepcionalmente, el órgano competente para resolver el procedimiento, a propuesta, 

si procede, del órgano instructor o el superior jerárquico del órgano competente, puede 
acordar de manera motivada –en los supuestos previstos en la legislación básica sobre el 
procedimiento– ampliar el plazo máximo de resolución y notificación, de manera que no 
exceda la mitad del establecido inicialmente. Contra el acuerdo que resuelva la ampliación 
de plazos, que se tiene que notificar a las personas interesadas, no se puede interponer 
ningún recurso.

Artículo 78.  Procedimiento simplificado.
1. Para el ejercicio de la potestad sancionadora, en el supuesto de que el órgano 

competente para iniciar el procedimiento considere que hay elementos de juicio suficientes 
para calificar la infracción de leve, se tiene que tramitar el procedimiento simplificado que se 
regula en este artículo.

2. La iniciación se produce por acuerdo del órgano competente, en el cual se tiene que 
especificar el carácter simplificado del procedimiento, y se tiene que comunicar al órgano 
instructor correspondiente. Simultáneamente, se tiene que notificar a la persona interesada, 
que no se puede oponer a la tramitación simplificada.

3. Únicamente se abrirá el trámite de audiencia en el supuesto de que la resolución sea 
desfavorable para la persona interesada.

4. Si durante la tramitación del procedimiento simplificado se aprecia que los hechos 
pueden ser constitutivos de infracción grave o muy grave, tiene que decidirse que se 
continúe tramitando el procedimiento general, cosa que se tiene que notificar a las personas 
interesadas.

5. La resolución que ponga fin al procedimiento sancionador tiene que contener los 
mismos extremos que la que se dicta en el procedimiento ordinario.

6. Salvo que quede menos para la tramitación ordinaria correspondiente, el 
procedimiento tramitado de manera simplificada se tiene que resolver en seis meses a 
contar desde el día siguiente que se haya notificado a la persona interesada el acuerdo de 
tramitación simplificada del procedimiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 50, 
apartado 3, letra b), de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 79.  Recursos.
Contra las resoluciones que recaigan en los procedimientos sancionadores se pueden 

interponer los recursos administrativos y jurisdiccionales que sean procedentes legalmente.

Artículo 80.  Publicidad de las sanciones.
1. En el caso de infracciones muy graves, el órgano competente tiene que incluir en la 

resolución del expediente sancionador que se publiquen en el «Butlletí Oficial de les Illes 
Balears» las sanciones impuestas una vez sean firmes.

2. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, se considerará que la resolución es 
firme cuando, una vez expirado el plazo para presentar recurso en vía contenciosa 
administrativa, no se haya hecho uso de este recurso; o bien que haya recaído sentencia 
firme en la vía judicial.

Artículo 81.  Concurrencia de actuaciones con la orden jurisdiccional penal.
1. En los supuestos en que la conducta pueda ser constitutiva de delito, la administración 

tiene que pasar el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se tiene que abstener de 
seguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte una sentencia 
firme, decrete el sobreseimiento y el archivo de las actuaciones, o el Ministerio Fiscal efectúe 
la devolución del expediente.
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2. La pena impuesta por la autoridad judicial excluye la imposición de una sanción 
administrativa.

3. En el supuesto de que se considere que no ha habido delito, la administración tiene 
que iniciar o continuar el expediente sancionador basándose en los hechos que los 
tribunales hayan considerado probados.

Artículo 82.  Otras responsabilidades.
Si, como consecuencia de la resolución de un procedimiento sancionador, se derivan 

responsabilidades administrativas o de otra índole se tiene que informar al Ministerio Fiscal 
con el fin de depurar posibles responsabilidades civiles.

Disposición adicional primera.  Difusión de la ley.
Al objeto de facilitar el cumplimiento de todas las disposiciones contenidas en esta ley y 

propiciar la mayor eficacia en las actuaciones para su aplicación, las administraciones 
públicas de las Illes Balears tienen que asegurar su máxima difusión y conocimiento, 
especialmente entre la juventud, las instituciones, los y las profesionales y las entidades que 
desarrollen su actividad en los ámbitos que la ley prevé.

Con esta finalidad, las administraciones públicas de las Illes Balears llevarán a cabo 
actuaciones para la información, la formación y el asesoramiento de las entidades dedicadas 
al tiempo libre educativo infantil y juvenil y a los profesionales del ámbito de la juventud.

Disposición adicional segunda.  Referencias a otras nomenclaturas.
Las referencias a la nomenclatura de las iniciativas del tiempo libre educativo infantil y 

juvenil previstas en la normativa vigente, especialmente en el Decreto 23/2018, de 6 de julio, 
por el cual se desarrollan diversos aspectos de la normativa de juventud y de tiempo libre, se 
tienen que entender en el sentido siguiente a partir de la publicación de la ley:

a) Las escuelas de educación de tiempo libre infantil y juvenil se tienen que entender 
como escuelas de formación en el tiempo libre educativo infantil y juvenil.

b) Las actividades de educación en el tiempo libre infantil y juvenil se tienen que 
entender como actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil.

c) Las instalaciones juveniles se tienen que entender como instalaciones infantiles y 
juveniles.

d) Los albergues juveniles se tienen que entender como albergues para el tiempo libre.
e) El Consejo Asesor de Educación en el tiempo libre de las Illes Balears se tiene que 

entender como Consejo asesor de formación en el tiempo libre educativo infantil y juvenil de 
las Illes Balears.

Disposición adicional tercera.  Tramitación unificada de escuelas de formación en el 
tiempo libre infantil y juvenil y de centros acreditados por el SOIB y apoyo a las escuelas que 
se quieran acreditar para impartir certificados de profesionalidad.

1. El Gobierno de las Illes Balears y el Servicio de Ocupación de las Illes Balears (SOIB) 
pueden acordar la implantación de un sistema que permita simplificar o, incluso, unificar, la 
inscripción de escuelas a los departamentos de juventud y como centro acreditado del SOIB, 
respectivamente, para impartir formación vinculada al tiempo libre educativo infantil y juvenil.

2. Este sistema tiene que facilitar que las escuelas de formación en el tiempo libre 
educativo infantil y juvenil inscritas en los censos de los departamentos de juventud estén 
capacitadas para impartir los certificados de profesionalidad del SOIB en materia de 
actividades de tiempo libre educativo con niños, niñas y jóvenes y, igualmente, que los 
centros acreditados por el SOIB puedan impartir los cursos de monitor/monitora y director/
directora de actividades de tiempo libre educativo, definiendo con detalle cuando se puede 
obtener la titulación de los departamentos de juventud, la titulación del SOIB o las dos 
simultáneamente.

3. A los efectos de facilitar la acreditación de escuelas de formación en el tiempo libre 
educativo infantil y juvenil para impartir certificados de profesionalidad en el sector del tiempo 
libre educativo, el Gobierno de las Illes Balears, el Instituto Balear de la Juventud y los 
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consejos insulares pueden ceder espacios que cumplan los requisitos para impartir 
certificados de profesionalidad a una o a varias escuelas de formación en el tiempo libre 
educativo infantil y juvenil. En el supuesto de que un mismo espacio se emplee por varias 
escuelas, se tienen que fijar mediante convenio los días y los horarios reservados a cada 
una.

4. También a los efectos de facilitar la acreditación de escuelas de formación en el 
tiempo libre educativo infantil y juvenil para impartir certificados de profesionalidad en el 
sector del tiempo libre educativo, el Gobierno de las Illes Balears, el Instituto Balear de la 
Juventud y los consejos insulares pueden establecer ayudas destinadas a contribuir al 
cumplimiento de los requisitos demandados por el SOIB.

Disposición adicional cuarta.  Composición paritaria de los órganos colegiados de las 
administraciones públicas y de sus entes instrumentales.

Todos los órganos colegiados de las administraciones públicas y de sus entes 
instrumentales que prevé esta ley y los otros que se puedan crear tienen que respetar el 
principio de paridad y tienen que buscar una composición equilibrada entre mujeres y 
hombres.

Disposición adicional quinta.  Aplicabilidad de las medidas previstas en la Ley Orgánica 
8/2021, de 4 de junio, de protección integral de la infancia y la adolescencia frente a la 
violencia.

1. Al colectivo de profesionales, las escuelas de formación, las actividades, las 
instalaciones y el resto de los servicios que regula esta ley les son de aplicación las 
obligaciones establecidas en la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral de 
la infancia y la adolescencia frente a la violencia, especialmente las previstas en los artículos 
15, 16, 20, 47, 48, 57, 58, 59 y 60, y las demás que disponga la normativa en este ámbito.

2. Sin perjuicio del deber de comunicación que tienen todos los y las profesionales del 
tiempo libre educativo infantil y juvenil en caso de que detecten abuso o maltrato infantil, los 
centros, las entidades o las empresas que acogen o desarrollan habitualmente actividades 
de tiempo libre educativo con personas menores de edad, tienen que designar un delegado 
o una delegada de protección contra el maltrato, con las funciones y las características 
previstas en el artículo 48 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral de 
la infancia y la adolescencia frente a la violencia, y las otras que le sean de aplicación.

En defecto de nombramiento específico, tienen que actuar como delegado o delegada de 
protección contra el maltrato de niños, niñas y jóvenes de cada centro, entidad o actividad 
las personas siguientes:

a) El director o la directora del centro o la instalación, en el caso de los centros y las 
instalaciones que acojan actividades de tiempo libre educativo con menores de edad.

b) El presidente o la presidenta o el máximo responsable de la entidad, en el caso de 
entidades, personas u organizaciones que acojan actividades de tiempo libre educativo con 
menores de edad.

c) El director o la directora de actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil, en el 
caso de actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil.

La disposición del delegado o la delegada de protección no exime al centro, la entidad, la 
empresa o la persona responsable del deber de conocer, promover y aplicar el protocolo o 
los protocolos en materia de maltrato infantil que se tengan que implantar en el sector de 
tiempo libre educativo infantil y juvenil, ni las otras obligaciones que exigen la Ley Orgánica 
8/2021, de 4 de junio, de protección integral de la infancia y la adolescencia frente a la 
violencia, y el resto de normativa aplicable. En estos casos, la entidad o el centro donde 
desarrolle sus funciones el delegado o la delegada de protección será responsable civil 
solidario de las posibles sanciones que se impongan por incumplir el que establece la 
normativa en este ámbito.
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Disposición adicional sexta.  Capacidad de obrar de las entidades sin personalidad que 
llevan a cabo actividades y servicios sujetos a esta ley.

A los efectos de lo previsto en el artículo 3, apartado c), de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, se otorga 
capacidad de obrar a las entidades sin personalidad que llevan a cabo servicios, actividades 
u otras actuaciones sujetas a esta ley.

Disposición adicional séptima.  Cesión de espacios a entidades de iniciativa social en el 
ámbito del tiempo libre educativo infantil y juvenil.

Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, tienen que facilitar a 
estas entidades la utilización o la cesión de los espacios públicos, tanto rústicos como 
urbanos, para garantizar poder desarrollar todo tipos de actividades del tiempo libre 
educativo y de calidad, asegurando así el crecimiento de la red de espacios habilitados para 
realizar el tiempo libre educativo en todas las Illes Balears.

Disposición adicional octava.  Establecimientos de precios públicos del Gobierno y sus 
entes instrumentales en materia de tiempo libre educativo.

1. El establecimiento de precios públicos por los servicios ofrecidos por el Gobierno o 
sus entidades instrumentales se tiene que hacer mediante un decreto del Consejo de 
Gobierno, sin perjuicio que la cuantía o su actualización se pueda aprobar por orden o 
resolución del consejero o la consejera competente en materia de tiempo libre del Gobierno.

2. La referencia a la orden que tiene que aprobar la consejería competente en materia de 
tiempo libre educativo, recogida en el apartado 7 del artículo 16 de la Ley 5/2022, de 8 de 
julio, de políticas de juventud, para el establecimiento de precios públicos del IBJOVE, se 
tiene que entender sin perjuicio que, por el tipo de servicio o de producto, se tenga que 
recurrir a un decreto del Consejo de Gobierno.

Disposición adicional novena.  Régimen especial de Formentera.
1. Se reconoce que el Consejo Insular de Formentera, dado su régimen especial de 

consejo insular unimunicipal, ejerce a la vez las competencias que esta ley y el resto del 
ordenamiento jurídico prevén para los consejos insulares y para los ayuntamientos.

2. En el ámbito de la cooperación interadministrativa, el Gobierno de las Illes Balears 
tiene que dispensar un tratamiento especial al Consejo Insular de Formentera por razón de 
su singularidad y en atención al carácter unimunicipal de este.

Además, el Gobierno, como garante de la política autonómica y del equilibrio interno 
interinsular previstos en el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, así como de 
conformidad con lo establecido en la legislación estatal de régimen local, tiene que prestar 
de manera efectiva al Consejo Insular de Formentera, en materia de políticas de tiempo libre 
educativo:

a) Apoyo técnico, administrativo y de gestión adicionales, para garantizar la prestación 
integral de los servicios en la totalidad del territorio de Formentera.

b) Asistencia y cooperación jurídica.
c) Colaboración activa en el fomento del desarrollo económico y social de Formentera.
3. A efectos de todo lo que dispone el apartado anterior, el Gobierno puede acordar con 

el Consejo Insular de Ibiza las fórmulas pertinentes para que este coopere con el Consejo 
Insular de Formentera en ámbitos determinados en materia de políticas de tiempo libre 
educativo, sin perjuicio de las relaciones bilaterales que se puedan establecer entre los 
consejos insulares de las islas de Ibiza y Formentera.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio en materia sancionadora.
El régimen sancionador contenido en esta ley no es aplicable a aquellas infracciones 

cometidas antes de su entrada en vigor, salvo que este régimen sea más favorable al 
infractor o la infractora; ni a los procedimientos ya iniciados y notificados mediante la Ley 
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10/2006, de 26 de julio, integral de la juventud. En estos últimos casos, es de aplicación el 
régimen sancionador previsto a la Ley 10/2006, de 26 de julio, integral de la juventud.

Disposición transitoria segunda.  Vigencia del Decreto 23/2018, de 6 de julio, por el cual 
se desarrollan diversos aspectos de la normativa de juventud y de tiempo libre.

1. El Decreto 23/2018, de 6 de julio, por el cual se desarrollan diversos aspectos de la 
normativa de juventud y de tiempo libre será totalmente vigente en todo aquello que no 
contradiga esta ley, hasta que otro decreto de principios generales lo sustituya, en su caso.

2. Mientras no se haga el desarrollo reglamentario previsto en la disposición final sexta, 
al conjunto de actividades, servicios, escuelas e instalaciones recogidos en esta ley se les 
aplicarán los títulos preliminar, primero, segundo, tercero y cuarto del Decreto 23/2018, de 6 
de julio, por el cual se desarrollan diversos aspectos de la normativa de juventud y de tiempo 
libre, en todo aquello que no contradiga lo establecido en esta ley.

Disposición transitoria tercera.  Plazo para cumplir con la obligación del personal docente 
de las escuelas de formación en el tiempo libre educativo infantil y juvenil de acreditar los 
conocimientos de catalán establecidos.

Las escuelas de formación en el tiempo libre educativo infantil y juvenil tienen un plazo 
de dos años desde la entrada en vigor de esta ley para dar cumplimiento al requisito de 
conocimientos de lengua catalana establecido para el personal docente en el artículo 14, 
apartado 3, letra d) de esta ley.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen transitorio aplicable a las instalaciones 
consideradas albergues juveniles de acuerdo con la normativa anterior.

1. El régimen transitorio que prevé esta disposición se aplica a las instalaciones que, de 
acuerdo con la Ley 10/2006, de 26 de julio, integral de la juventud, y su normativa de 
despliegue, sean consideradas albergues juveniles y se encuentren en funcionamiento 
desde antes de 18 de junio de 2022 o, en el caso de las de gestión o titularidad públicas, se 
hayan puesto en marcha entre aquella fecha y la entrada en vigor de esta ley.

2. A las instalaciones del apartado anterior les son aplicables todas las disposiciones 
relativas a las instalaciones infantiles y juveniles contenidas en esta ley y, en concreto, las 
relativas a los albergues para el tiempo libre, si bien de manera transitoria, y por un máximo 
de seis meses desde la publicación al «Butlletí Oficial de les Illes Balears» de esta ley, se les 
establecen las excepciones siguientes:

a) La finalidad pedagógica o social a que hace referencia el apartado 2 del artículo 23 de 
esta ley se presume con la disposición de un proyecto educativo adecuado al público juvenil 
y con el cumplimiento de los requisitos del Decreto 23/2018, de 6 de julio, por el cual se 
desarrollan varios aspectos de la normativa de juventud y de tiempo libre.

b) Pueden continuar alojando personas de más de 30 años de acuerdo con las 
condiciones del apartado 2 del artículo 58 del Decreto 23/2018, de 6 de julio, por el cual se 
desarrollan diversos aspectos de la normativa de juventud y de tiempo libre.

c) Pueden continuar teniendo la proporción de habitaciones individuales y dobles que 
establece el apartado 7 del artículo 73 del Decreto 23/2018, de 6 de julio, por el cual se 
desarrollan diversos aspectos de la normativa de juventud y de tiempo libre.

3. Pasado el plazo de seis meses establecido en el apartado anterior, las instalaciones 
afectadas por esta disposición que no cumplan íntegramente las condiciones para ser 
albergues para el tiempo libre quedan sometidas a la normativa turística, sin perjuicio del 
régimen previsto a la disposición adicional vigesimosegunda de la Ley 8/2012, de 19 de julio, 
del turismo de las Illes Balears.

4. El régimen transitorio que recoge esta disposición es aplicable a estas instalaciones 
mientras permanezcan inalteradas las condiciones comunicadas en la declaración 
responsable presentada y continúen cumpliendo los requisitos esenciales para funcionar 
como instalaciones infantiles y juveniles. En caso contrario, quedan sujetas al cumplimiento 
de todas las disposiciones contenidas en esta ley.
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5. El régimen transitorio que recoge esta disposición es también aplicable a las 
instalaciones que hayan presentado una solicitud completa de ampliación de plazas como 
albergue juvenil o solicitado licencia de obras o reformas, en edificio existente, para iniciar la 
actividad de albergue juvenil, ante la administración municipal competente, antes de la 
entrada en vigor del Decreto-ley 3/2022, de 11 de febrero, de medidas urgentes para la 
sostenibilidad y la circularidad del turismo de las Illes Balears, siempre que el cómputo total 
de plazas del albergue resultante respete el límite máximo de plazas aplicable de acuerdo 
con el régimen jurídico vigente y que corresponda.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
1. Quedan derogadas todas las disposiciones de rango igual o inferior que se opongan, 

contradigan o resulten incompatibles con lo que dispone esta ley y, en particular:
a) Los títulos IV y VII de la Ley 10/2006, de 26 de julio, integral de la juventud.
b) El apartado 6 del artículo 16 y los apartados 2, 6, 7 y 14 del artículo 17 de la Ley 

21/2006, de 15 de diciembre, de atribución de competencias a los consejos de Menorca y de 
Ibiza y Formentera en materia de juventud y tiempo libre.

c) El punto 1.3 y la letra b) del punto 1.8 del apartado C del Anexo del Decreto 26/2018, 
de 3 de agosto, de traspaso al Consejo Insular de Mallorca de las funciones y los servicios 
inherentes a las competencias propias de esta institución insular que ejerce la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears en materia de juventud y 
tiempo libre.

d) La letra a) del apartado 2 del artículo 58 del Decreto 23/2018, de 6 de julio, por el que 
se desarrollan diversos aspectos de la normativa de juventud y de tiempo libre, si bien se 
mantendrá en vigor para las instalaciones previstas en la disposición transitoria tercera hasta 
que se publique la disposición reglamentaria que regule los albergues como empresas 
turísticas de alojamiento a que se refiere la disposición adicional vigésimo segunda de la Ley 
8/2012, de 19 de julio, del turismo de las Illes Balears.

Disposición final primera.  Modificación del Decreto 15/2003, de 14 de febrero, por el cual 
se crea el Consejo de Infancia y Familia de las Illes Balears y se regula su funcionamiento.

El apartado 1 del artículo 2 del Decreto 15/2003, de 14 de febrero, por el cual se crea el 
Consejo de Infancia y Familia de las Illes Balears y se regula su funcionamiento, queda 
modificado en los términos siguientes:

«1. El Consejo de Infancia y Familia de las Illes Balears debe tener la composición 
siguiente:

a) Presidencia: la persona titular de la Consejería de Asuntos Sociales y Deportes.
b) Vicepresidencia primera: la persona titular de la Dirección General de Infancia, 

Juventud y Familias.
c) Vicepresidencia segunda: el director o la directora de la Oficina Balear de la 

Infancia y la Adolescencia.
d) Vocales:
Una persona en representación de cada consejo insular.
Una persona en representación del Ayuntamiento de Palma.
Una persona en representación de la Federación de Entidades Locales de las Illes 

Balears.
Una persona en representación de la Consejería de Educación y Universidad del 

Gobierno de las Illes Balears.
Una persona en representación de la Consejería de Salud del Gobierno de las Illes 

Balears.
Una persona en representación de la Consejería de Trabajo, Comercio e Industria 

o, si procede, de la consejería con competencias en materia de trabajo y formación del 
Gobierno de las Illes Balears.

Una persona en representación del Instituto Balear de la Mujer.
Una persona en representación de la Dirección General de Política Lingüística.
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Una persona en representación del Consejo de Lesbianas, Gais, Trans, 
Bisexuales e Intersexuales.

Una persona en representación de la consejería o el organismo adscrito con 
competencias en materia de elaboración de estadísticas.

Una persona en representación de la Delegación del Gobierno del Estado en las 
Illes Balears.

Una persona en representación del Colegio Oficial de Abogados de las Illes 
Balears.

Una persona en representación del Colegio Oficial de Psicólogos de las Illes 
Balears.

Una persona en representación del Colegio Oficial de Pedagogos de las Illes 
Balears.

Una persona en representación del Colegio Oficial de Trabajadores Sociales de 
las Illes Balears.

Una persona en representación del Colegio Oficial de Educadores Sociales de las 
Illes Balears.

Una persona en representación del Colegio Oficial de Médicos de las Illes Balears.
Una persona en representación del Colegio Oficial de Enfermería de las Illes 

Balears.
Dos personas en representación de la Federación de Entidades de Atención a la 

Infancia y Adolescencia Balear.
Dos personas en representación de asociaciones inscritas en el registro oficial 

correspondiente que tengan relación con la materia de infancia y familia y que tienen 
que designar las mismas ONG, de acuerdo con el sistema que establezcan.

Una persona en representación de las entidades colaboradoras en materia de 
adopción internacional habilitadas en las Illes Balears, designada por las personas 
titulares de estas entidades.

Una persona en representación de la Universidad de les Illes Balears.
Una persona en representación de las federaciones de asociaciones de padres y 

madres de alumnos de las Illes Balears.
Tres personas en representación del alumnado del Consejo Escolar de las Illes 

Balears.
Una persona menor de edad en representación de cada consejo insular que tenga 

articulado su propio sistema de representación de los niños, las niñas y los 
adolescentes del ámbito territorial.

Una persona en representación del sindicato Confederación Sindical de 
Comisiones Obreras de las Illes Balears.

Una persona en representación del sindicato Unión General de Trabajadores de 
las Illes Balears.

Dos personas en representación de las entidades de tiempo libre que formen parte 
del Consejo de la Juventud de las Illes Balears».

Disposición final segunda.  Modificación del Decreto 23/2018, de 6 de julio, por el cual se 
desarrolla parcialmente la Ley 10/2006, de 26 de julio, integral de la juventud.

1. Se modifica el título del Decreto 23/2018, de 6 de julio, por el cual se desarrolla 
parcialmente la Ley 10/2006, de 26 de julio, integral de la juventud, que pasa a ser Decreto 
23/2018, de 6 de julio, por el cual se desarrollan diversos aspectos de la normativa de 
juventud y de tiempo libre.

Todas las referencias a este decreto deben entenderse hechas con el nuevo título.
2. Se modifica el artículo 19 del Decreto 23/2018, de 6 de julio, que queda redactado de 

la siguiente manera:

«Artículo 19.  Composición.
1. El Consejo asesor de formación en el tiempo libre educativo infantil y juvenil 

está formado por:
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a) Nueve representantes de las escuelas de las Illes Balears, escogidas por ellas 
mismas. De estas nueve, cuatro tienen que estar radicadas en Mallorca, dos en 
Menorca, dos en Ibiza y una en Formentera.

b) Una persona que forme parte de la Comisión Permanente del Consejo de la 
Juventud de las Illes Balears, designada por la Presidencia de este órgano.

c) Cuatro personas representantes del Gobierno de las Illes Balears y del Instituto 
Balear de la Juventud.

d) Una persona representante del departamento de juventud de cada consejo 
insular.

2. Los vocales y las vocales procedentes de las escuelas de formación en el 
tiempo libre educativo infantil y juvenil serán las directoras y los directores de las 
escuelas o les persones en quienes deleguen expresamente esta tarea.

3. Las personas integrantes del Consejo asesor en el tiempo libre educativo infantil 
y juvenil designadas en representación de la Administración de las Illes Balears y del 
Instituto Balear de la Juventud serán:

a) La persona titular de la dirección general competente en materia de juventud, o 
persona en quien delegue, que ocupará la Presidencia.

b) La persona titular de la dirección del Instituto Balear de la Juventud, que 
ocupará la Vicepresidencia.

c) Dos personas designadas por las personas titulares de la dirección general 
competente en esta materia y del Instituto Balear de la Juventud, entre el personal 
técnico adscrito, una de las cuales ejercerá las funciones de secretaria.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado a) del punto 1 anterior, todas las 
escuelas serán consultadas sobre las decisiones que se tomen en el seno del Consejo 
asesor.

5. La asistencia o la participación en las reuniones o actividades del Consejo 
asesor de formación en el tiempo libre educativo infantil y juvenil no supondrán 
ninguna remuneración para sus miembros. Sin embargo, las personas residentes en 
otras islas que asistan a reuniones presenciales del Consejo asesor de formación en 
el tiempo libre educativo infantil y juvenil tienen derecho al abono de los gastos de 
viaje y manutención que les ocasione la asistencia. El abono de los importes se tiene 
que hacer con cargo a la consejería del Gobierno competente en materia de juventud 
a la cual esté adscrito el órgano consultor».

3. El apartado 1 del artículo 37 del Decreto 23/2018, de 6 de julio, queda modificado de 
la manera siguiente:

«1. Son actividades de educación en el tiempo libre infantil o juvenil sujetas a este 
decreto las dirigidas a niños, niñas y jóvenes, organizadas por una persona física o 
jurídica, pública o privada, con o sin ánimo de lucro, en que participan un mínimo de 
diez personas de entre 3 y 17 años, con el fin de favorecer la participación social, la 
diversión, la formación, el aprendizaje de valores, el descanso y las relaciones de las 
personas participantes, en ejecución de un proyecto educativo, y que se llevan a cabo 
durante tres días consecutivos, o no consecutivos, dentro de un periodo de siete días 
naturales, independientemente de si son completos o no».

4. Se suprime el apartado 2 del artículo 37 del Decreto 23/2018, de 6 de julio.
5. El apartado 3 del artículo 37 del Decreto 23/2018, de 6 de julio, queda modificado de 

la manera siguiente:
«3. Asimismo, este decreto se aplica a la actividad continuada de tiempo libre 

educativo que llevan a cabo entidades y personas de derecho público o privado de 
una duración mínima semanal de tres días –consecutivos o no–, sin pernoctación, 
durante al menos seis meses, con las particularidades establecidas en este título».

6. El apartado 4, letra i), del artículo 37 del Decreto 23/2018, de 6 de julio, queda 
modificado de la manera siguiente:
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«i) Actividades en centros infantiles o juveniles de tiempo libre educativo: las que 
se llevan a cabo en una instalación de promoción infantil o juvenil destinada 
preferentemente a organizar actividades continuadas de tiempo libre».

7. Se introduce un nuevo artículo, el 43 bis, en el Decreto 23/2018, de 6 de julio, con la 
redacción siguiente:

«Artículo 43 bis.  Obligaciones en materia de accesibilidad
1. Las actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil organizadas por el 

sector público tienen que garantizar la participación de niños, niñas y jóvenes de entre 
3 y 17 años con un grado de dependencia reconocido por la autoridad competente.

2. Las actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil organizadas por la 
iniciativa privada, con o sin ánimo de lucro, tienen que reservar un mínimo del 2% de 
las plazas a personas de entre 3 y 17 años con un grado de dependencia reconocido 
por la autoridad competente. Si la aplicación del porcentaje da lugar a un número con 
decimal, se tiene que redondear hasta el número entero siguiente. En el supuesto de 
que durante la realización de la actividad se incremente el número de plazas, el 2% 
mencionado se tendrá que recalcular sobre el número efectivo de participantes. Solo 
en el supuesto de que no haya demanda para estas plazas reservadas se podrán 
cubrir por otros participantes.

3. Cuando los consejos insulares publiquen en su sitio web el listado de las 
actividades declaradas durante el año natural, tienen que indicar el número de plazas 
de estas actividades y cuántas de ellas se reservan a personas con un grado de 
dependencia reconocido. Esta información tiene que estar periódicamente actualizada.

4. Las administraciones públicas tienen que prever ayudas a las entidades 
organizadoras de la iniciativa privada para garantizar el cumplimiento de las 
previsiones de este artículo».

8. El título del artículo 46 del Decreto 23/2018, de 6 de julio, queda modificado de la 
manera siguiente:

«Artículo 46.  Comunicación y desarrollo de la actividad continuada y sin un grupo 
estable de personas participantes».

9. El apartado 1 del artículo 46 del Decreto 23/2018, de 6 de julio, queda modificado de 
la manera siguiente:

«1. Las actividades continuadas con menores de edad que formen parte de una 
programación periódica y que no tienen un grupo estable de participantes, en el 
sentido de que el número varía dado que la inscripción está abierta de manera 
permanente, se tienen que acoger al régimen de comunicación y desarrollo que se 
indica a continuación».

10. El apartado 4 del artículo 48 del Decreto 23/2018, de 6 de julio, queda modificado de 
la manera siguiente:

«4. Las actividades continuadas, tanto de carácter público como privado, a que 
hace referencia el apartado 3 del artículo 37, tienen que contar con un equipo dirigente 
formado por, como mínimo, un monitor o una monitora por cada quince personas 
participantes o usuarias. En caso de haber fracciones de un número igual o superior a 
ocho, se ha de añadir otro. Sin embargo, las actividades puntuales que se desarrollen 
en estos lugares, independientemente de quien las organice, se tienen que acoger a la 
ratio establecida en el punto 2 de este artículo».

11. El segundo párrafo del apartado 7 del artículo 48 del Decreto 23/2018, de 6 de julio, 
queda modificado como se indica:

«Los monitores y las monitoras que están en periodo de prácticas formativas no 
pueden recibir ninguna retribución ni pueden computar a efecto de la ratio de monitor 
o monitora por grupo de participantes exigida. Sin embargo, cuando se trate de 
actividades de voluntariado, organizadas por entidades inscritas en el Censo de 
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entidades juveniles y entidades prestadoras de servicios a la juventud, en las cuales el 
equipo dirigente esté formado exclusivamente por personal voluntario, y estén 
enmarcadas en programas de voluntariado, como máximo un 50% del total del equipo 
de monitores o monitoras puede estar en periodo de prácticas y contar a efectos de la 
ratio requerida. En ningún caso los monitores en prácticas pueden superar el número 
de monitores o monitoras titulados».

12. El apartado 2 del artículo 51 del Decreto 23/2018, de 6 de julio, queda modificado de 
la manera siguiente:

«2. En relación con la dirección de actividades de educación en el tiempo libre 
infantil y juvenil de carácter deportivo, previstas en el artículo 37, apartado 4.e), de 
este decreto, pueden actuar también como directores o directoras las personas con la 
titulación siguiente, expedida de acuerdo con la normativa que se aplica:

a) La licenciatura o el grado en educación física o en ciencias de la actividad física 
y del deporte, de conformidad con la normativa vigente de la administración educativa 
que la regula y la normativa vigente sobre institutos nacionales de educación física.

b) El título de técnico o técnica superior en enseñanza y animación socio-deportiva 
(Real decreto 653/2017, de 23 de junio, por el cual se establece el título de técnico 
superior en enseñanza y animación socio-deportiva y se fijan los aspectos básicos del 
currículum) o titulaciones declaradas como equivalentes».

13. El apartado 2 del artículo 52 del Decreto 23/2018, de 6 de julio, queda modificado de 
la manera siguiente:

«2. En relación con las actividades de educación en el tiempo libre infantil y juvenil 
de carácter deportivo a que hace referencia el artículo 37, apartado 4.e), de este 
decreto, como mínimo el 40% del personal que actúe como monitor debe tener alguna 
de las titulaciones que se indican a continuación. En caso de que la aplicación del 
porcentaje del 40% dé como resultado un número impar o decimal, se tiene que 
redondear a favor de las titulaciones específicas de este apartado.

a) Para actividades deportivas en general y para las previstas en los subapartados 
siguientes de este apartado, salvo las previstas en el subapartado c), la licenciatura o 
el grado en educación física o en ciencias de la actividad física y del deporte y el título 
de técnico o técnica superior en enseñanza y animación socio-deportiva (Real decreto 
653/2017, de 23 de junio, por el cual se establece el título de técnico superior en 
enseñanza y animación socio-deportiva y se fijan los aspectos básicos del currículum), 
de conformidad con la normativa de la administración educativa vigente.

b) Para las diferentes modalidades o disciplinas deportivas, como mínimo el ciclo 
inicial de los títulos de técnico o técnica de cada disciplina o modalidad, 
correspondientes a las enseñanzas de régimen especial, de conformidad con la 
normativa de la administración educativa o equivalente; las formaciones deportivas de 
nivel I, II y III correspondientes al régimen transitorio, de conformidad con la normativa 
de la administración deportiva; y las formaciones deportivas federativas de nivel I, II y 
III o equivalentes, siempre que se acredite una carga lectiva de un mínimo del 80% de 
las formaciones de régimen transitorio.

c) Para actividades de escalada, exclusivamente el título de técnico o técnica 
deportivo en escalada (Real decreto 702/2019, de 29 de noviembre, por el cual se 
establecen los títulos de Técnico Deportivo en Barrancos, Técnico Deportivo en 
Escalada y Técnico Deportivo en Media Montaña y se fijan sus currículums básicos y 
los requisitos de acceso) y, para actividades de barranquismo, exclusivamente el de 
técnico o técnica deportivo en barrancos (Real decreto 702/2019, de 29 de noviembre, 
por el cual se establecen los títulos de Técnico Deportivo en Barrancos, Técnico 
Deportivo en Escalada y Técnico Deportivo en Media Montaña y se fijan sus 
currículums básicos y los requisitos de acceso).

d) Para actividades de cicloturismo, excursionismo, carreras de orientación, 
bicicleta de montaña y marcha a caballo, además de los títulos y las formaciones 
previstos en el apartado b) anterior, el título de técnico o técnica en guía en el medio 
natural y de tiempo libre (Real decreto 402/2020, de 25 de febrero, por el cual se 
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establece el título de Técnico en Guía en el medio natural y de tiempo libre y se fijan 
los aspectos básicos del currículum), para cualquier de estas modalidades, de 
conformidad con la normativa de la administración educativa vigente que lo regula.

e) Los certificados de profesionalidad de la familia profesional de actividades 
físicas y deportivas, correspondiente a la actividad en cuestión».

14. La letra c) del apartado 1 del artículo 53 del Decreto 23/2018, de 6 de julio, queda 
modificada como se indica:

«c) El título de técnico o técnica en guía en el medio natural y de tiempo libre (Real 
decreto 402/2020, de 25 de febrero, por el cual se establece el título de Técnico en 
Guía en el medio natural y de ocio y se fijan los aspectos básicos del currículum), de 
conformidad con la normativa de la administración educativa vigente que lo regula, 
respecto a las actividades siguientes: excursionismo, cicloturismo, bicicleta de 
todoterreno, ciclocrós, carreras de orientación y marcha a caballo».

15. El apartado 3 del artículo 56 del Decreto 23/2018, de 6 de julio, queda modificado de 
la manera siguiente:

«3. Entre las instalaciones infantiles y juveniles sin alojamiento se incluyen las 
siguientes:

a) Granjas escuela sin alojamiento: edificios que ofrecen espacios suficientes y 
adecuados para el trabajo didáctico en el tiempo libre en técnicas agrarias y 
ganaderas.

b) Aulas de naturaleza: edificios que ofrecen espacios suficientes y adecuados 
para el trabajo didáctico en el tiempo libre en el conocimiento del medio natural y en la 
educación ambiental.

c) Centros infantiles o juveniles de tiempo libre educativo: son los locales o 
edificios de propiedad pública o privada donde se acogen entidades sin ánimo de lucro 
que tienen como finalidad la educación en tiempo libre de niños, niñas y jóvenes y/o 
dónde se desarrollan actividades continuadas de tiempo libre educativo».

16. El punto 6 del artículo 75 del Decreto 23/2018, de 6 de julio, queda redactado de la 
forma siguiente:

«6. Los campamentos juveniles se tienen que dotar de un cercado, sin perjuicio, 
por un lado, de que pueda existir una servidumbre de paso, que se tiene que respetar, 
y, por otro lado, de lo que pueda establecer la normativa vigente aplicable en materia 
de espacios protegidos. Se debe procurar que los materiales utilizados en los 
cercados tengan una disposición y un color que permitan una integración armónica 
con el entorno. Nunca puede utilizarse como material el alambre espinoso ni cualquier 
tipo de elemento punzante, en el caso de las rejas o puertas de acceso o salida del 
recinto.

En cualquier caso, no será necesario proceder al cierre perimetral de los 
campamentos infantiles y juveniles que estén ubicados en espacios protegidos 
debidamente delimitados de acuerdo con la normativa vigente».

17. El título del artículo 78 del Decreto 23/2018, de 6 de julio, queda modificado de la 
manera siguiente:

«Artículo 78.  Centros infantiles o juveniles de tiempo libre educativo».
18. El apartado 2 del artículo 81 del Decreto 23/2018, de 6 de julio, queda modificado de 

la manera siguiente:
«2. En las Illes Balears, el programa emplea las denominaciones simplificadas de 

Carné Joven o Carné Joven de las Illes Balears».
19. El artículo 82 del Decreto 23/2018, de 6 de julio, queda modificado de la manera 

siguiente:
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«Artículo 82.  Sujetos.
Son sujetos del Programa Carné Joven las personas u organizaciones siguientes:
a) Las personas titulares del Carné Joven.
b) Las entidades y empresas colaboradoras adheridas, como prestadores de 

bienes y servicios, que ofrezcan ventajas y descuentos a las personas titulares del 
Carné Joven Europeo.

c) Los organismos expedidores y promotores del Carné Joven.
d) Las entidades estratégicas en el marco de las políticas de juventud, con las 

cuales el IBJOVE acuerde el impulso conjunto o la integración de servicios de interés 
general».

20. El apartado 5 del artículo 87 del Decreto 23/2018, de 6 de julio, queda modificado de 
la manera siguiente:

«5. Las ventajas y los descuentos otorgados a las personas titulares del Carné 
Joven por las entidades y empresas colaboradoras adheridas no dan lugar a 
compensaciones económicas por parte del IBJOVE».

21. El artículo 88 del Decreto 23/2018, de 6 de julio, queda modificado de la manera 
siguiente:

«Artículo 88.  Organismos expedidores y promotores del Carné Joven.
1. Tienen la consideración de organismos expedidores y promotores del Carné 

Joven las entidades públicas o privadas que emitan, promocionen y dinamicen el 
Carné Joven de las Illes Balears.

2. Los organismos del apartado anterior tienen que expedir el Carné Joven de 
acuerdo con lo que señale el instrumento jurídico correspondiente que subscriba con 
el IBJOVE.

3. Los organismos expedidores y promotores tienen que facilitar la información 
relativa al Programa Carné Joven a los solicitantes de la tarjeta y a las personas 
titulares.

4. El IBJOVE tiene que determinar estas y otras obligaciones en el instrumento 
jurídico que tiene que subscribir con el organismo expedidor y promotor para la 
realización de tareas de emisión, promoción y dinamización del Carné Joven de las 
Illes Balears, y las otras funciones que le sean atribuidas».

22. Se añade un artículo 88 bis al Decreto 23/2018, de 6 de julio, con la redacción 
siguiente:

«Artículo 88 bis.  Entidades estratégicas para el impulso o la integración de políticas 
de juventud.

Las entidades estratégicas en el marco de las políticas de juventud son aquellas 
organizaciones, de carácter público o privado, con las cuales el IBJOVE puede llegar a 
acuerdos para el impulso conjunto o la integración de servicios del Programa Carné 
Joven, por motivos de interés general. Corresponde al Consejo de Administración del 
IBJOVE la acreditación de los motivos de interés general y el carácter estratégico de 
estas entidades, así como la autorización para firmar los acuerdos correspondientes».

23. El artículo 89 del Decreto 23/2018, de 6 de julio, queda modificado de la manera 
siguiente:

«Artículo 89.  Procedimiento de obtención.
a) Procedimiento telemático, mediante el sitio web del Carné Joven de las Illes 

Balears u otros sitios web, siempre de acuerdo con los procedimientos que el IBJOVE 
establezca para la expedición de cada modalidad. La solicitud telemática implica 
autorizar el IBJOVE o el organismo expedidor para que verifique la identidad de las 
personas titulares y los requisitos para la obtención del Carné Joven, así como la de 
los padres, las madres o los tutores o las tutoras legales de las personas menores.
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b) Procedimiento presencial. El Carné Joven de las Illes Balears se puede tramitar 
de forma presencial en los lugares que el IBJOVE determine y en las dependencias de 
los organismos expedidores y promotores. La persona interesada tiene que rellenar 
una solicitud o facilitar los datos personales e indicar el número de DNI o, si procede, 
el NIE o el pasaporte, y el certificado de residente en las Illes Balears, si procede. Las 
personas menores pueden tramitar el Carné Joven de acuerdo con los procedimientos 
que el IBJOVE establece a tal efecto».

24. Se añade un apartado 3 al artículo 90 del Decreto 23/2018, de 6 de julio, con la 
redacción siguiente:

«3. Las personas titulares del Carné Joven de las Illes Balears pueden renunciar al 
título en cualquiera de las modalidades durante la vigencia de la tarjeta, sin perjuicio 
de las implicaciones que pueda tener esta renuncia a cada una de las modalidades».

25. El apartado 8 de la disposición adicional primera del Decreto 23/2018, de 6 de julio, 
queda modificado de la manera siguiente:

«8. Son principios generales los preceptos contenidos en las disposiciones 
adicionales primera, segunda, tercera, cuarta, séptima, octava, novena y décima, en 
las disposiciones transitorias primera, segunda, tercera, cuarta, quinta y octava, y en 
las dos disposiciones finales. Se dictan en aplicación de las competencias reservadas 
al Gobierno de las Illes Balears las disposiciones adicionales quinta y sexta y las 
disposiciones transitorias sexta y séptima».

26. Se añade al Decreto 23/2018, de 6 de julio, una disposición adicional décima, con el 
contenido siguiente:

«Disposición adicional décima.  Aplicabilidad de las medidas previstas en la Ley 
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral de la infancia y la adolescencia 
frente a la violencia.

1. Al colectivo de profesionales, las escuelas de formación, las actividades, las 
instalaciones y el resto de los servicios sujetos a este decreto les son de aplicación las 
obligaciones establecidas en la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección 
integral de la infancia y la adolescencia frente a la violencia, especialmente las 
previstas en los artículos 15, 16, 20, 47, 48 y 57.

2. Las escuelas de educación en el tiempo libre educativo infantil y juvenil que 
regula este decreto tienen que impartir contenidos específicos en materia de 
prevención y detección de cualquier forma de violencia a la cual se refiere la Ley 
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, así como de las actuaciones que se tienen que llevar 
a cabo una vez que se han detectado indicios de violencia, en los módulos siguientes:

a) Curso de monitor o monitora de actividades de tiempo libre educativo infantil y 
juvenil: Módulo 2, Procesos grupales y educativos en el tiempo libre infantil y juvenil. 
Se tiene que garantizar que el alumnado conoce el protocolo a que se refiere el 
artículo 47 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la 
infancia y la adolescencia frente a la violencia, y las medidas que se tienen que seguir 
ante un posible caso.

b) Curso de director o directora de actividades de tiempo libre educativo infantil y 
juvenil: Módulo 2, Coordinación y dinamización del equipo de monitores y monitoras 
de tiempo libre. Se tiene que garantizar que el alumnado asuma como una de las 
funciones del director o la directora la de difundir el protocolo y las medidas previstas 
en la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la 
adolescencia frente a la violencia, entre el personal dirigente de la actividad».

27. Se añade al Decreto 23/2018, de 6 de julio, una disposición adicional undécima, con 
el contenido siguiente:
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«Disposición adicional undécima.  Formación en lengua catalana para el personal 
director o monitor que no ha cursado la educación secundaria obligatoria en un 
territorio de habla catalana.

Las administraciones públicas de las Illes Balears promoverán cursos de lengua 
catalana y actitudes positivas que favorezcan su uso, así como de sus modalidades 
lingüísticas, del conocimiento de la cultura y el medio propios de las Illes Balears, 
entre aquel personal director o monitor de actividades de tiempo libre educativo infantil 
y juvenil que no haya cursado la educación secundaria obligatoria en un territorio de 
habla catalana».

Disposición final tercera.  Modificación del Decreto 26/2018, de 3 de agosto, de traspaso al 
Consejo Insular de Mallorca de las funciones y los servicios inherentes a las competencias 
propias de esta institución insular que ejerce la Administración de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears en materia de juventud y tiempo libre.

El punto 1.9 del apartado C del Anexo del Decreto 26/2018, de 3 de agosto, de traspaso 
al Consejo Insular de Mallorca de las funciones y los servicios inherentes a las competencias 
propias de esta institución insular que ejerce la Administración de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears en materia de juventud y tiempo libre, queda redactado de la forma 
siguiente:

«1.9 En relación con la vigilancia, la inspección y el control de servicios: La 
inspección de servicios de naturaleza suprainsular».

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 6/1999, de 3 de abril, de las Directrices de 
Ordenación Territorial de las Illes Balears y de medidas tributarias.

Se modifica el apartado G) en la «Definición de las actividades reguladas en la matriz de 
ordenación del suelo rústico», contenida en el anexo I de la Ley 6/1999, de 3 de abril, de las 
Directrices de Ordenación Territorial de las Illes Balears y de medidas tributarias, que pasa a 
tener la redacción siguiente:

«G) Albergues, casas de colonias, refugios o similares.
1. Los albergues, las casas de colonias, los refugios o similares que no sean 

actividad complementaria de la actividad agraria, tendrán la consideración de uso 
condicionado en toda categoría de suelo rústico.

La autorización del uso condicionado no podrá suponer la construcción de nuevas 
edificaciones ni la ampliación de las existentes, ni la legalización de edificios fuera de 
ordenación. Todo esto sin perjuicio de que el planeamiento territorial o ambiental lo 
declare uso admitido en lugares concretos y regule las condiciones de su edificación.

Tendrán que ser de titularidad pública o gestionados por asociaciones sin ánimo 
de lucro. En el caso de las asociaciones, tendrán que contar con el reconocimiento de 
una administración pública con competencias en materia de infancia, juventud, 
servicios sociales o medio ambiente, para llevar a cabo el servicio de alojamiento y 
educación ambiental; la mencionada administración tendrá que constar y ser 
consultada en la tramitación de la autorización del uso condicionado, y, sin perjuicio de 
otras competencias concurrentes, se hará responsable de regular y velar las 
condiciones del ejercicio.

2. Excepcionalmente, los albergues, las casas de colonias, los refugios o 
similares, que no sean actividad complementaria de la actividad agraria y que se 
dediquen a la acogida de actividades de tiempo libre educativo, tendrán la 
consideración de uso admitido, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que se ubiquen en edificaciones existentes que se hubieran destinado a la 
actividad de albergue, refugio o similar con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
1/1991, de 30 de enero, de régimen urbanístico de las áreas de especial protección de 
las Illes Balears.

b) Que no se emplacen en ANEI de alto nivel de protección ni en Área de 
Prevención de Riesgo de Inundación.
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c) Que sean gestionados por administraciones públicas o entidades sin ánimo de 
lucro y estén destinados a la realización de actividades de tiempo libre educativo para 
niños, niñas y jóvenes, con el fin de facilitar la convivencia, el alojamiento, la formación 
o la utilización adecuada del tiempo libre. En el caso de las entidades sin ánimo de 
lucro, se tendrá que contar con el reconocimiento de una administración pública con 
competencias en materia de infancia, juventud, tiempo libre educativo, servicios 
sociales o medio ambiente, para llevar a cabo el servicio de tiempo libre educativo o 
de educación ambiental. Esta administración tendrá que inscribir la instalación en el 
censo que corresponda y se hará responsable de regular y velar por el cumplimiento 
de las condiciones de ejercicio, sin perjuicio de las competencias concurrentes.

La consideración del uso admitido en ningún caso puede suponer la construcción 
de nuevas edificaciones ni la ampliación de las existentes. Únicamente se podrán 
llevar a cabo las actuaciones de mantenimiento y mejora imprescindibles para adecuar 
las instalaciones a las exigencias propias de la legislación sectorial que les afecte, 
quedando sometidas en cualquier caso a intervención administrativa preventiva a 
través de los instrumentos de la licencia urbanística o comunicación previa, según 
corresponda».

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 8/2012, de 19 de julio, del turismo de las 
Illes Balears.

Se modifica la disposición adicional vigesimosegunda de la Ley 8/2012, de 19 de julio, 
del turismo de las Illes Balears, que queda redactada de la forma siguiente:

«1. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor del Decreto Ley 3/2022, de 
11 de febrero, de medidas urgentes para la sostenibilidad y la circularidad del turismo 
de las Illes Balears, se regularán reglamentariamente los requisitos de apertura y 
funcionamiento de los albergues como empresas turísticas de alojamiento. No se 
puede iniciar ninguna actividad de este tipo hasta la entrada en vigor del reglamento 
mencionado, salvo los supuestos establecidos a los puntos 2, 3 y 4 de la presente 
disposición.

2. Pasados seis meses desde la entrada en vigor de la Ley del tiempo libre 
educativo para niños, niñas y jóvenes de las Illes Balears, las instalaciones que ya se 
encuentren en funcionamiento como albergues juveniles, al amparo de la Ley 10/2006, 
de 26 de julio, integral de la juventud, y de su normativa de despliegue, y no cumplan 
los requisitos para ser albergues para el tiempo libre, quedarán sometidas a la 
normativa turística, con el régimen específico siguiente:

a) Tienen que presentar la declaración responsable de inicio de actividad ante la 
administración turística correspondiente, que se tiene que inscribir en los registros 
turísticos con el código ABT.

b) No les es de aplicación el artículo 88 de la Ley 8/2012, de 19 de julio, del 
turismo de las Illes Balears, sin perjuicio de que las plazas de los albergues no pueden 
ser objeto de intercambio entre particulares. No obstante, lo anterior, las plazas de los 
mencionados albergues tienen que computar a los efectos del límite máximo por isla 
de plazas turísticas a alojamientos turísticos referido en el artículo 5.3 de la Ley 
8/2012, del turismo de las Illes Balears.

c) Quedan sometidas al ámbito de aplicación de la Ley 2/2016, de 30 de marzo, 
del impuesto sobre estancias turísticas en las Illes Balears y de medidas de impulso 
del turismo sostenible.

d) El número máximo de plazas turísticas de que pueden disponer estos 
establecimientos es de 150 en la isla de Mallorca, de 80 en las islas de Menorca y de 
Ibiza, y de 60 en la isla de Formentera.

e) Se pueden aumentar plazas, siempre de conformidad con la normativa turística 
de aplicación.

f) Quedan sometidas a las obligaciones y los deberes generales de las empresas 
turísticas determinados en la Ley 8/2012, de 19 de julio, del turismo de las Illes 
Balears, y en la normativa de desarrollo.
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g) Sin perjuicio de lo anterior, y hasta la entrada en vigor del reglamento 
mencionado en el punto 1 de esta disposición final, también quedan sometidas a los 
requisitos y a las condiciones establecidos en el artículo 57, en los artículos 68 a 70 
del capítulo IV y en la sección 1.ª del capítulo V (artículos 71 a 74) del Decreto 
23/2018, de 6 de julio, por el cual se desarrollan diversos aspectos de la normativa de 
juventud y de tiempo libre.

3. También se pueden acoger al régimen específico previsto en el apartado 
anterior, sin necesidad que transcurran los seis meses del apartado anterior, las 
instalaciones consideradas albergues juveniles que ya se encuentren en 
funcionamiento al amparo de la Ley 10/2006, de 26 de julio, integral de la juventud, y 
de su normativa de desarrollo, y así lo deseen. En este caso, tienen que comunicar la 
baja del Censo de Instalaciones juveniles del territorio respectivo y presentar la 
declaración responsable de inicio de actividad ante la administración turística.

4. Los establecimientos que, a la fecha de entrada en vigor de la Ley 3/2022, de 
15 de junio, de medidas urgentes para la sostenibilidad y la circularidad del turismo de 
las Illes Balears, operan como albergues juveniles sin cumplir los requisitos esenciales 
para ejercer como tales, quedan inmediatamente comprendidos en el ámbito de 
aplicación de la Ley 8/2012, de 19 de julio, del turismo de las Illes Balears, con el 
régimen específico previsto a partir del segundo párrafo del apartado 2 anterior, sin 
que se establezca ningún periodo transitorio.

5. El reglamento a que hace referencia el apartado 1 anterior tiene que determinar 
las concretas exenciones que se tienen que aplicar a los albergues de esta disposición 
en cuanto a determinados requisitos de elementos estructurales y de otro tipo que se 
establezcan. En todo el resto, el reglamento que regule los requisitos de apertura y 
funcionamiento de los albergues como empresas turísticas de alojamiento les es 
totalmente aplicable.

6. Tanto los establecimientos del apartado 4, como los de los apartados 2 y 3 que 
pasen a ser turísticos, tienen que dar cumplimiento a la normativa turística de 
aplicación, sin perjuicio del régimen específico establecido en esta disposición, dado 
que dejan de regirse por la normativa de juventud. En caso de que no se adapten a la 
normativa turística de aplicación, la administración competente en ordenación turística 
puede declarar el cese de su actividad.

7. Los albergues afectados por esta disposición quedan sometidos al régimen de 
control, inspección y sanción establecido en la normativa turística, siendo el órgano 
competente la administración turística».

Disposición final sexta.  Desarrollo reglamentario.
Corresponde a los consejos insulares desarrollar reglamentariamente, total o 

parcialmente, esta ley. No obstante, corresponde en el Gobierno de las Illes Balears el 
desarrollo reglamentario de las materias siguientes:

a) Los principios generales relativos a la determinación de los currículums y los requisitos 
de las titulaciones de tiempo libre educativo infantil y juvenil, de ámbito no formal, y del 
mecanismo para regular las correspondientes convalidaciones respecto de otras titulaciones, 
así como las homologaciones y los reconocimientos de titulaciones de otras comunidades 
autónomas o estados, a que hace referencia el apartado 1.e) del artículo 5 de esta ley.

b) La regulación del Consejo asesor de formación en el tiempo libre educativo infantil y 
juvenil a que hace referencia el artículo 11 de esta ley.

c) La cartera de servicios de tiempo libre educativo infantil y juvenil del Gobierno de las 
Illes Balears y de sus entes dependientes a que hace referencia el capítulo II del título VI de 
esta ley.

d) Los principios generales de aquellas otras materias que tengan un carácter 
suprainsular inherente, sin perjuicio de la coordinación de la actividad de los consejos 
insulares en los términos que establece el Estatuto de Autonomía.
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Disposición final séptima.  Deslegalización.
Las normas que se modifican por medio de las disposiciones finales primera, segunda y 

tercera tienen rango reglamentario.

Disposición final octava.  Entrada en vigor.
Esta ley entra en vigor en el plazo de un mes desde su publicación en el «Butlletí Oficial 

de les Illes Balears».
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§ 100

Ley 3/2002, de 17 de mayo, de Estadística de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 64, de 28 de mayo de 2002
«BOE» núm. 141, de 13 de junio de 2002
Última modificación: 29 de julio de 2017

Referencia: BOE-A-2002-11487

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El propósito de la estadística es encontrar la regularidad de los fenómenos de masa con 

finalidades descriptivas o de predicción.
Las técnicas estadísticas, por su carácter cuantificador y al mismo tiempo sintetizador, 

constituyen el instrumento idóneo para aproximarse al conocimiento de la realidad, requisito 
necesario para la toma de decisiones.

La Unión Europea, en su Reglamento del Consejo CE número 322.197, sobre estadística 
comunitaria, considera que para la formulación, aplicación y evolución de las políticas 
previstas en el Tratado, la Comunidad debe poder fundamentar sus decisiones en 
estadísticas actualizadas, fidedignas, pertinentes y comparables entre sí.

El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, en su artículo 10.28, al establecer las 
materias en las que la Comunidad Autónoma posee competencia exclusiva, señala como tal 
las estadísticas de interés de la Comunidad Autónoma.

El Gobierno es consciente de que la estadística constituye una herramienta fundamental 
para la adopción de decisiones de forma eficiente por parte de los agentes sociales y, en 
particular, para el Gobierno de las Illes Balears.

Asimismo, la información estadística, así como su recopilación y análisis, es 
imprescindible para comparar adecuadamente los distintos ámbitos que integran nuestra 
realidad territorial.

La Ley que ahora se presenta se estructura en cuatro títulos y cincuenta artículos. Con 
ella se pretende establecer un marco jurídico sencillo, que conjugue el manejo eficaz de la 
estadística, con las garantías que deben ofrecerse a los ciudadanos en relación con su 
colaboración y con la seguridad en el manejo de dicha información.

A lo largo de su articulado se desgranan los principios y las garantías de la actividad 
estadística, con especial relevancia del secreto estadístico; la planificación de la estadística, 
prevista en planes estadísticos de vigencia cuadrienal, cuyo desarrollo se efectúa sobre 
planes anuales; la estructuración del Sistema Estadístico de las Illes Balears, que integra y 
da cabida a la participación de la totalidad de las Administraciones Territoriales de las Illes, y 
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al frente del cual se sitúa el Instituto de Estadística de las Illes Balears, y, por último, el 
régimen sancionador, cuya máxima virtualidad es la de constituir una garantía de la 
observancia y del cumplimiento de las disposiciones de esta Ley.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El objeto de la presente Ley es la regulación de la actividad estadística de interés de la 

Comunidad Autónoma de las Illes Balears.
2. A los efectos de esta Ley, se entiende por actividad estadística:
a) La recopilación, la obtención, el tratamiento y la conservación de datos cualitativos y 

cuantitativos para elaborar estadísticas, así como la publicación y difusión de estos datos.
b) Las actividades instrumentales previas o complementarias a las especificadas en la 

letra anterior que son legalmente exigibles, o técnicamente necesarias, para poder cumplir 
los requisitos que establece la legislación sobre estadística, tales como las de investigación y 
desarrollo técnico, metodológico y normativo en el campo estadístico.

3. La regulación contenida en la presente Ley es aplicable a la actividad estadística que 
desarrollan:

a) La Administración de la Comunidad Autónoma y los Organismos, los Entes y las 
empresas que de ella dependen.

b) Los demás Entes que integran el Sistema Estadístico de las Illes Balears.
c) Las personas físicas o jurídicas o los institutos o centros de investigación 

universitarios, mediante convenio o contrato suscrito con alguno de los Entes especificados 
en las letras anteriores.

Artículo 2.  Actividad estadística de interés autonómico.
1. Se considera actividad estadística de interés para la Comunidad Autónoma de las Illes 

Balears, aquélla que proporciona o puede proporcionar información sobre su realidad 
territorial, medioambiental, demográfica, social, cultural, política y económica, realizada por 
alguna de las entidades que integran el Sistema Estadístico de las Illes Balears.

2. Asimismo, puede considerarse actividad estadística de interés de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears la elaborada conforme a datos que deben obtenerse en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears o que hagan referencia a ésta, 
independientemente de quién las confeccione, cuando así se disponga en el marco de lo 
establecido en esta Ley.

3. La actividad estadística de interés para la Comunidad Autónoma debe llevarse a cabo 
mediante el correspondiente Plan de Estadística de las Illes Balears y sus programas, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 19 de esta Ley.

TÍTULO I
Principios y garantías de la actividad estadística

CAPÍTULO I
Principios rectores

Artículo 3.  Principios generales.
La actividad estadística de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears debe regirse y 

adecuarse especialmente a los siguientes principios:
a) Objetividad y corrección técnica.
b) Transparencia.
c) Proporcionalidad.
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Artículo 4.  Objetividad y corrección técnica.
1. La actividad estadística regulada en esta Ley se realizará con criterios y partiendo de 

una metodología que respete la necesaria objetividad, de acuerdo con bases científicas que 
aseguren su corrección técnica.

2. Se entiende por corrección técnica el cumplimiento conjunto de los requisitos 
siguientes:

a) Disponer de un proyecto técnico que cumpla los requisitos de la presente Ley, de la 
Ley del Plan Estadístico y de las normas técnicas vigentes.

b) Aplicar un sistema normalizado de conceptos, definiciones, clasificaciones y códigos, 
y también una metodología que permita la comparación de resultados con otras estadísticas 
similares.

c) Garantizar una actualización periódica y que no se dupliquen con otras estadísticas 
vigentes.

Artículo 5.  Transparencia.
1. Los sujetos que suministran datos con fines estadísticos tienen derecho a obtener 

información suficiente sobre la protección que corresponde a dichos datos, la finalidad a la 
que se destinan y el carácter obligatorio o no de la respuesta.

2. En todos los cuestionarios o formularios de cada operación estadística regulada por la 
presente Ley debe hacerse constar la siguiente información:

a) Las características de la actividad estadística que se realiza.
b) La finalidad principal a la que se destinan los datos.
c) La obligatoriedad, en su caso, de colaborar.
d) La protección que dispensa el secreto estadístico.
3. Las unidades que realizan actividad estadística están obligadas a proporcionar esta 

información y, en su caso, deben adoptar las medidas oportunas para que los sujetos 
suministradores de datos puedan ejercer este derecho.

Artículo 6.  Proporcionalidad.
Cualquier unidad encargada de llevar a cabo una actividad estadística de las reguladas 

por esta Ley, tiene la obligación de aplicar el principio de proporcionalidad, que supone 
siempre la correspondencia y la mesura debidas entre los resultados que se pretenden 
obtener y la naturaleza y el volumen de la información que se solicita.

CAPÍTULO II
Del secreto estadístico

Artículo 7.  Contenido y ámbito del secreto estadístico.
1. A los efectos de la presente Ley, se entiende por secreto estadístico el conocimiento 

que una persona posee como consecuencia de la actividad estadística y que tiene la 
obligación de no divulgar, ni comunicar, ni actuar sobre la base de dicho conocimiento.

2. El secreto estadístico, ampara todos los datos individualizados de carácter privado, 
personal, familiar, económico o financiero, utilizados para elaborar la estadística, obtenidos 
directamente de la persona informante o de fuentes administrativas. Asimismo ampara 
aquellos datos que conducen, por su estructura, contenido o grado de desagregación, a la 
identificación de personas físicas o jurídicas.

Artículo 8.  Comunicación de datos.
1. En virtud de lo dispuesto en el artículo anterior, los datos individuales de comunicación 

obligatoria no pueden hacerse públicos ni pueden comunicarse a ninguna persona o entidad, 
ni tan sólo a las Administraciones Públicas, salvo aquellas instituciones o entidades que 
también estén vinculadas por la obligación del secreto estadístico y exclusivamente con la 
finalidad de ser usados para operaciones estadísticas.
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2. Los archivos informatizados o manuales que contienen estos datos deben 
almacenarse de forma segura y sólo deben ser accesibles al personal sometido a secreto 
estadístico.

Artículo 9.  Datos protegidos.
1. La información amparada por el secreto estadístico a que se refiere el apartado 2 del 

artículo 7 de esta Ley, no puede ser públicamente consultada sin que medie consentimiento 
expreso de las personas afectadas o hasta que haya transcurrido un plazo de veinticinco 
años desde su muerte, si su fecha es conocida o, en otro caso, de cincuenta años a partir de 
la fecha de su obtención.

2. Excepcionalmente y siempre que hayan transcurrido al menos veinticinco años desde 
que se recibió la información por las correspondientes unidades estadísticas, se pueden 
facilitar datos protegidos por el secreto estadístico a quienes, en el marco del procedimiento 
que se determine reglamentariamente, acrediten un interés legítimo.

3. En el caso de datos relativos a personas jurídicas, las normas reglamentarias, dadas 
las peculiaridades de cada encuesta, pueden disponer períodos menores de duración del 
secreto, nunca inferiores a quince años.

Artículo 10.  Utilización y acceso a los datos protegidos.
1. Queda prohibida la utilización de los datos amparados por el secreto estadístico para 

fines distintos de los propios de la actividad estadística, sin más excepciones que las 
legalmente previstas.

2. Las personas interesadas tienen derecho de acceso, siempre que sea posible su 
identificación, a sus propios datos personales y a obtener, en su caso, la rectificación de los 
errores que contengan.

3. Cualquier Unidad Administrativa puede acceder a los datos que previamente ella 
misma ha proporcionado.

4. Excepcionalmente, se puede permitir a los institutos de investigación científica y a los 
Investigadores acceder a los datos amparados por el secreto estadístico, siempre que estos 
datos no permitan una identificación directa de las personas físicas o jurídicas, y que estas 
instituciones o personas cumplan las condiciones adecuadas con el objeto de garantizar la 
protección física e informática de los datos amparados y evitar cualquier tipo de divulgación 
ilícita.

Artículo 11.  Datos no amparados por la aplicación del secreto estadístico.
No quedan amparados por el secreto estadístico los siguientes datos:
a) Los que son de conocimiento público y no afectan a la intimidad de las personas.
b) Los datos que se han hecho públicos mediante registros públicos o publicaciones no 

declaradas ilegales o contra las que no se ha abierto ningún procedimiento judicial.
c) Los datos de origen administrativo que no hayan sido aportados por los administrados 

como información estadística. Dichos datos, no obstante, gozan de la confidencialidad y de 
los criterios de difusión que les corresponden según la normativa específica que les es de 
aplicación. Esta excepción sólo puede ser ejercida por las unidades legalmente autorizadas 
y, en consecuencia, los datos aportados a otras unidades para la elaboración de estadísticas 
quedan automáticamente amparados por el secreto estadístico.

d) Los directorios de establecimientos, empresas, explotaciones y entidades de cualquier 
tipo que no contienen más datos que la denominación, el emplazamiento, la actividad y el 
intervalo de tamaño al cual pertenecen.

e) Los directorios de edificios y viviendas que no contienen más datos que el 
emplazamiento, los indicadores de actividad, el tamaño, el tipo de unidad y otras 
características generales que se incluyen habitualmente en los registros o publicaciones de 
distribución general.

f) Los datos protegidos, cuando la persona interesada manifiesta por escrito su renuncia 
a la protección del secreto estadístico.

g) Los datos protegidos de personas físicas fallecidas hace más de veinticinco años.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 100  Ley de Estadística de las Illes Balears

– 2524 –



h) Los datos protegidos de personas jurídicas recibidos en las unidades estadísticas 
hace más de quince años.

i) Los datos protegidos de personas físicas recibidos en las unidades estadísticas hace 
más de cincuenta años.

Artículo 12.  Obligación de mantener el secreto estadístico.
1. Están obligados a mantener el secreto estadístico todas las personas, Organismos e 

instituciones de cualquier naturaleza que intervienen en el proceso estadístico.
2. La obligación de guardar el secreto estadístico se inicia desde el momento en que se 

obtiene la información por él amparada y debe mantenerse aún después de concluida su 
vinculación a los servicios estadísticos.

Artículo 13.  Incumplimiento del secreto estadístico.
1. El secreto estadístico es vulnerado por la comunicación de datos no autorizada y por 

la comunicación de datos de los cuales se puede deducir razonablemente una información 
individual.

2. La vulneración del deber de secreto estadístico da lugar a responsabilidad 
administrativa, conforme a lo dispuesto en esta Ley, sin perjuicio de la responsabilidad civil o 
penal exigible conforme al ordenamiento jurídico.

CAPÍTULO III
De la obligatoriedad del suministro de información

Artículo 14.  Estadísticas de respuesta obligatoria.
Son estadísticas de respuesta obligatoria, por parte de los sujetos requeridos, aquéllas 

que así se determinen en el Plan de Estadística de las Illes Balears, en los programas 
anuales de desarrollo, así como aquéllas que, en virtud de lo que dispone el artículo 19 de 
esta Ley, se incluyan en el correspondiente programa anual con este carácter.

Artículo 15.  Personas obligadas a suministrar información.
1. Las personas o entidades que se determinan conforme a lo dispuesto en los 

apartados siguientes, tienen la obligación de suministrar la información a que se refiere el 
artículo anterior que les sea requerida. En el supuesto de que dicha información venga 
constituida por datos individualizados amparados por la normativa vigente en cada momento 
sobre el derecho al honor y a la intimidad personal y familiar, su suministro es voluntario, 
debiendo constar esta circunstancia en las peticiones de información que se hagan, de 
manera expresa, en lugar bien visible, y con tipo de letra no inferior al de la citada petición.

2. La regulación de cada estadística debe determinar las personas o entidades obligadas 
a suministrar la información, con independencia de su naturaleza física o jurídica, pública o 
privada, y de su nacionalidad, siempre que tengan su domicilio, residencia o estén 
establecidas dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

3. Los órganos y entes de la Administración general o institucional del Gobierno de las 
Illes Balears y de los consejos insulares, como también el resto de órganos y entes públicos 
comprendidos en el ámbito territorial de la comunidad autónoma, y las asociaciones y el 
resto de corporaciones de defensa de intereses colectivos radicadas en la misma, tienen la 
obligación de suministrar al Instituto de Estadística de las Illes Balears, a las unidades 
estadísticas de la Administración de la comunidad autónoma y a los consejos insulares, en 
sus respectivos ámbitos de actuación, la información que se determine reglamentariamente 
para ejercer la función estadística.

Artículo 16.  Forma de suministrar información.
1. Toda persona física o jurídica, pública o privada, que suministre información en el 

ámbito de las actividades reguladas por la presente Ley, debe contestar de forma veraz, 
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exacta y completa, debe ajustarse al plazo de respuesta y debe respetar las demás 
circunstancias que figuran en las normas reguladoras de la estadística de que se trate.

2. Cuando para la realización de la actividad estadística se requieren datos que obran en 
poder de cualesquiera Administraciones Públicas, los órganos, las autoridades y los 
funcionarios responsables, en cada caso, deben prestar la más rápida y ágil colaboración a 
los servicios estadísticos.

3. Las normas reguladoras de cada actividad estadística pueden establecer, si procede, 
modalidades de compensación por los gastos que se derivan del suministro de la 
información.

TÍTULO II
Regulación de la actividad estadística

CAPÍTULO I
Planificación de la actividad estadística

Artículo 17.  El Plan de Estadística de las Illes Balears.
1. El Plan de Estadística de las Illes Balears es el instrumento de promoción, ordenación 

y planificación de la actividad estadística de interés para la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears.

2. El Plan de Estadística de las Illes Balears ha de aprobarse por decreto del Consejo de 
Gobierno y la vigencia es, si no se establece expresamente, de cuatro años. Asimismo, el 
plan ha de quedar prorrogado hasta la entrada en vigor del siguiente plan, en los casos en 
que no se haya aprobado el nuevo plan cuando venza el vigente.

3. El Plan de Estadística debe contener, como mínimo:
a) La relación de objetivos o hitos específicos informativos y funcionales que se 

pretenden lograr con la aplicación del plan.
b) La relación de estadísticas que han de llevarse a cabo durante su vigencia, con 

indicación del número identificativo y el título de la actividad. Esta relación puede ser 
actualizada mediante los programas anuales correspondientes.

c) La codificación de las actividades de acuerdo con el área y la sección temática de 
referencia, así como las definiciones básicas de los conceptos que inciden en la clasificación 
o el inventario de las actividades estadísticas.

4. El Plan de estadística de las Illes Balears deberá contemplar, en todo caso, las 
garantías estadísticas previstas en la legislación autonómica, en especial las que hacen 
referencia a la obtención de datos estadísticos para la elaboración de políticas públicas 
antidiscriminatorias de personas lesbianas, gais, transexuales, bisexuales e intersexuales.

5. El Plan de estadística de las Illes Balears y los planes anuales que se desarrollen 
deberán incluir el Índice de Desarrollo Humano (IDH) como indicador del desarrollo de la 
población en relación a su nivel de bienestar social para garantizar su cálculo y 
mantenimiento.

Artículo 18.  Los programas anuales de estadística.
1. El Plan de Estadística de las Illes Balears ha de desarrollarse mediante programas 

anuales de estadística, los cuales han de aprobarse por acuerdo del Consejo de Gobierno, a 
propuesta de la persona titular de la consejería a la que esté adscrito el Instituto de 
Estadística de las Illes Balears.

2. Los programas anuales de estadística han de contener, como mínimo, la relación de 
las actividades que integran el programa, y ha de indicarse el número identificativo, la unidad 
responsable, el título de la actividad, el área y la sección temática. Además, cada una de las 
actividades que integran el programa ha de especificar los siguientes aspectos:

a) Objetivos o finalidades.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 100  Ley de Estadística de las Illes Balears

– 2526 –



b) Colectivo objeto de estudio.
c) Descripción del contenido o de las variables principales.
d) Ámbito territorial de la actividad.
e) Grado máximo de desagregación territorial.
f) Organismos o entidades que intervienen.
g) Referencia al coste estimativo.
h) Obligación de prestar colaboración.
i) Compensación económica, en su caso, a las personas o entidades obligadas a 

suministrar información.
j) Criterios de difusión.
k) Grado de consolidación de la actividad.
3. Se establece cada una de las islas como ámbito de desagregación mínimo en las 

operaciones estadísticas en las cuales las fuentes primarias provienen del Sistema 
Estadístico de las Illes Balears.

Artículo 19.  Otras estadísticas.
1. Durante el periodo de vigencia del programa anual, el Gobierno de las Illes Balears 

puede autorizar, mediante un acuerdo del Consejo de Gobierno, la inclusión de otras 
estadísticas de interés de la comunidad autónoma a los correspondientes programas 
anuales.

2. El acuerdo que autoriza la inclusión de otras estadísticas a que se refiere el apartado 
anterior ha de contener las mismas especificaciones fijadas en los apartados 2 y 3 del 
artículo 18 para las actividades estadísticas que integran el programa anual.

CAPÍTULO II
De la obtención de datos

Artículo 20.  La obtención de datos.
1. Las estadísticas de interés de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears deben 

tener como fuente prioritaria de información los archivos y los registros administrativos y 
estadísticos disponibles, a fin de reducir las molestias a los ciudadanos y mejorar la 
eficiencia del gasto público.

2. Los registros administrativos de la comunidad autónoma arbitrarán los mecanismos 
pertinentes para poder garantizar su explotación estadística, así como la georeferenciación 
de los datos, de acuerdo con los criterios que se establecen en esta norma. En todo caso, la 
creación, la modificación o la extinción de un registro requiere un informe preceptivo del 
Instituto de Estadística de las Illes Balears para evaluar su adecuación al marco estadístico 
vigente.

3. Todas las personas físicas y jurídicas que suministran datos, tanto si su colaboración 
es obligatoria como voluntaria, deben contestar con pleno respeto a los requisitos mínimos 
establecidos en el artículo 5 de esta Ley y deben atender a las indicaciones formales 
realizadas por las unidades o los servicios estadísticos.

4. En cuanto a los datos de naturaleza tributaria, se estará a lo dispuesto en la normativa 
específica reguladora de la materia.

CAPÍTULO III
Metodología, normalización y desagregación

Artículo 21.  Metodología y normalización.
1. Toda actividad estadística regulada por la presente Ley debe llevarse a cabo mediante 

una metodología que garantice su objetividad y corrección técnica, procurándose una 
actualización periódica de los conceptos, las nomenclaturas y clasificaciones, de acuerdo 
con la normativa de los Organismos estadísticos internacionales.
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2. El Instituto de Estadística de las Illes Balears debe elaborar y proponer las normas 
técnicas por las cuales deben regirse las estadísticas de interés de la Comunidad Autónoma. 
Estas normas serán aprobadas por Decreto del Consejo de Gobierno a propuesta del 
Consejero competente por razón de la materia.

Artículo 22.  Desagregación territorial.
1. En el desarrollo de la actividad estadística debe considerarse especialmente la 

estructura insular y la organización territorial adecuada para la obtención de datos y la 
presentación de los resultados.

2. En todo caso, en el desarrollo de la actividad estadística, que debe realizarse con la 
mayor desagregación territorial posible, debe procurarse un equilibrio entre el coste y los 
objetivos que se pretenden y una proporcionalidad con los recursos humanos y materiales 
disponibles.

CAPÍTULO IV
De los resultados, su difusión y conservación

Artículo 23.  Los resultados.
1. La aprobación de los resultados de las estadísticas de interés de la Comunidad 

Autónoma corresponde al Instituto de Estadística de las Illes Balears.
2. Las estadísticas de interés de la Comunidad Autónoma producen los tres tipos de 

resultados siguientes:
a) Resultados sintéticos, que resumen de manera breve los resultados obtenidos por 

conceptos temáticos y agregados territorialmente por islas.
b) Resultados básicos, que se obtienen mediante una explotación estándar de los 

resultados globales, con el objetivo de obtener un conjunto de tablas cruzadas con las 
desagregaciones conceptuales, territoriales (por islas) y temporales previstas en los 
programas anuales de actuación estadística.

c) Resultados específicos, que consisten en la obtención de explotaciones no 
estandarizadas o accesos específicos a la información estadística, observando el secreto 
estadístico.

Artículo 24.  Carácter oficial.
1. Tienen carácter oficial los resultados de las actividades estadísticas incluidas en el 

correspondiente programa anual desde el momento en que se hacen públicos sus resultados 
sintéticos mediante difusión autorizada.

2. Las series históricas de los datos anteriores a la publicación del primer programa 
anual de estadística tendrán reconocimiento oficial previa certificación.

3. Corresponderá a la dirección del Instituto de Estadística de las Illes Balears la 
certificación de los datos oficiales.

Artículo 25.  Difusión de resultados sintéticos.
La difusión de los resultados sintéticos de las estadísticas de interés de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears es obligatoria y de acceso gratuito para todas las personas e 
instituciones. Los programas anuales establecerán los calendarios de difusión de los datos 
de las operaciones estadísticas que se prevén.

Artículo 26.  Publicidad de los resultados sintéticos y básicos.
Junto con los resultados sintéticos, los resultados básicos de las estadísticas de interés 

de la comunidad autónoma de las Illes Balears se harán públicos necesariamente mediante 
formatos digitales reutilizables disponibles en las webs institucionales correspondientes; 
complementariamente, también se pueden utilizar publicaciones u otros vehículos de amplio 
alcance de soporte de información.
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Artículo 27.  Consulta de los resultados específicos.
Los resultados específicos de las estadísticas de interés de la Comunidad Autónoma de 

las Illes Balears y las posibles explotaciones específicas de estos resultados son accesibles 
para las personas interesadas de manera limitada, según la disponibilidad de recursos del 
órgano que gestiona los resultados, que debe ponderar la satisfacción de las demandas en 
función del interés público de la finalidad a la que se destinan, previo pago, si procede, de un 
precio proporcional a su coste, de acuerdo con la normativa de tasas y precios públicos.

Artículo 28.  Conservación y custodia de la información estadística.
1. Las unidades del sistema estadístico deben conservar y custodiar la información 

obtenida para la realización de estadísticas, y deben adoptar cuantas medidas de seguridad 
sean necesarias a fin de dar cumplimiento a los principios de esta Ley.

2. La conservación de la información no implica necesariamente la de los soportes 
originales de la misma, siempre que su contenido se haya trasladado a soportes informáticos 
o de otra naturaleza.

3. Cuando las unidades del sistema estadístico aprecien que la conservación de algún 
tipo de documentación es evidentemente innecesaria, pueden acordar su destrucción una 
vez cumplidos los trámites que reglamentariamente se determinen.

TÍTULO III
El sistema estadístico de las Illes Balears

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 29.  El sistema estadístico de las Illes Balears.
1. El sistema estadístico de las Illes Balears es el conjunto ordenado de los Entes y 

órganos que realizan actividades estadísticas que han sido declaradas de interés de la 
Comunidad Autónoma.

2. Integran el sistema estadístico de las Illes Balears:
a) El Instituto de Estadística de las Illes Balears.
b) Las unidades de las Consejerías, de los Organismos, Entes y/o de las empresas 

dependientes de ellas que tienen atribuidas competencias estadísticas.
c) Las unidades de los Consejos Insulares y Organismos, de los Entes y/o de las 

empresas dependientes de ellos, únicamente en el supuesto de que tengan constituido en su 
seno el correspondiente órgano estadístico específico y asuman la ejecución en su 
respectivo territorio de estadísticas contenidas en el Plan de Estadística de las Illes Balears, 
en los términos fijados por el mismo, o en los programas de estadística anuales que lo 
desarrollen.

d) Los Ayuntamientos y las mancomunidades de municipios, agrupados o a título 
individual, así como los Organismos, los Entes y las empresas dependientes de ellos, 
únicamente en el supuesto de que tengan constituido en su seno el correspondiente órgano 
estadístico específico y tengan asignadas competencias en relación con la estadística de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

e) La Comisión Asesora de Estadística.
3. Las unidades del sistema estadístico de la Comunidad Autónoma pueden desarrollar 

la actividad estadística de forma directa o suscribiendo acuerdos, convenios o contratos con 
otras Administraciones Públicas o con entidades privadas, que quedan sometidas a la 
normativa de la presente Ley, especialmente en lo que se refiere al secreto estadístico.

4. Las funciones de planificación, normalización y coordinación técnica del sistema 
estadístico de la Comunidad Autónoma son asumidas por el Instituto de Estadística, y las 
funciones de producción y difusión pueden estar distribuidas entre las restantes unidades, de 
acuerdo con lo establecido en la presente Ley.
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Artículo 30.  La Comisión Asesora de Estadística.
1. La Comisión Asesora de Estadística es el órgano consultivo y de participación de la 

actividad estadística de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.
2. Son competencias de la Comisión:
a) Informar sobre los planes estadísticos y los programas anuales.
b) Formular recomendaciones sobre las relaciones entre unidades del sistema 

estadístico y de éstas con los informantes y usuarios, en especial sobre la aplicación práctica 
del secreto estadístico.

c) Emitir informes sobre cualquier cuestión estadística que solicite el Gobierno de las Illes 
Balears o cualquier otro de los miembros que integran el Consejo Rector, por los 
procedimientos que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 31.  Composición y organización de la Comisión Asesora de Estadística.
1. El número de miembros de la Comisión Asesora de Estadística no excederá de veinte, 

de entre los cuales, la presidencia recaerá en el titular de la Consejería de adscripción del 
Instituto de Estadística.

2. Entre los miembros de la Comisión Asesora de Estadística deberán hallarse 
representantes de los Consejos Insulares, de los Ayuntamientos de las Illes, de las 
asociaciones empresariales y de las organizaciones sindicales, y de otras organizaciones e 
instituciones sociales y académicas, y personas de reconocido prestigio.

3. El Secretario de la Comisión Asesora de Estadística, que no tiene la condición de 
miembro, debe ser un funcionario de carrera designado por el Presidente de la Comisión.

4. La organización, la composición y el funcionamiento de la Comisión se desarrollarán 
reglamentariamente.

CAPÍTULO II
El Instituto de Estadística de las Illes Balears

Artículo 32.  Naturaleza y adscripción.
1. Se crea el Instituto de Estadística de las Illes Balears, que tendrá la naturaleza de 

entidad autónoma de carácter administrativo con personalidad jurídica propia, autonomía 
financiera y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines.

2. El Instituto de Estadística se adscribe a la Consejería competente en materia de 
economía. El Consejo de Gobierno, por Decreto, puede modificar su adscripción.

Artículo 33.  Fines.
El Instituto de Estadística tiene como fines básicos el desarrollo y el ejercicio de las 

competencias reconocidas en el artículo 10.28 del Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears, y debe asumir la planificación, la normalización, la coordinación y la gestión del 
sistema estadístico de las Illes Balears.

Artículo 34.  Funciones.
Son funciones del Instituto de Estadística de las Illes Balears:
a) Promover, dirigir y coordinar la actividad estadística pública de interés para la 

Comunidad Autónoma de las Illes Balears.
b) Elaborar el anteproyecto del Plan de Estadística con la colaboración de las restantes 

unidades del sistema estadístico de las Illes Balears.
c) Proponer la normalización de conceptos, definiciones, clasificaciones, nomenclaturas 

y códigos para la clasificación de los datos y la presentación de los resultados, impulsar su 
utilización en la actividad estadística de las Illes Balears y promover, en el marco de sus 
competencias, la coordinación metodológica con las estadísticas de los ayuntamientos, de 
los consejos insulares, de otras comunidades autónomas, de la Administración General del 
Estado, de la Unión Europea y de organismos internacionales.
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d) Realizar las actividades estadísticas que le sean encomendadas en los programas 
anuales de estadística.

e) Elaborar sistemas integrados de estadísticas demográficas, económicas y sociales.
f) Realizar los trabajos censales necesarios para crear y mantener actualizados los 

marcos y parámetros básicos de información sobre la población, las viviendas y las 
actividades económicas.

g) Promover la investigación estadística y la formación y el perfeccionamiento profesional 
del personal estadístico.

h) Representar, cuando ello no corresponda a otros órganos, a la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears en las relaciones con unidades y Organismos municipales, autonómicos, 
estatales e internacionales especializados en materia estadística, promoviendo la 
coordinación y la colaboración con ellos en la actividad estadística.

i) Velar, con la colaboración de las unidades del sistema estadístico, por la aplicación y el 
respeto del secreto estadístico.

j) Promover la difusión de las estadísticas relativas a la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears.

k) Informar, con carácter preceptivo, sobre los proyectos de convenio que suscriba la 
Comunidad Autónoma, cuando tenga entre sus objetivos la realización de estadísticas.

l) Realizar investigaciones para contrastar la eficacia de los cuestionarios y métodos 
empleados en la elaboración de las estadísticas por unidades que realizan actividad 
estadística regulada por la presente Ley.

m) Cualesquiera otras funciones estadísticas que el Gobierno le asigne 
reglamentariamente.

Artículo 35.  Órganos del Instituto.
Son órganos del Instituto de Estadística:
a) El Consejo Rector.
b) El Director.
c) La Comisión Interdepartamental de Estadística.

Artículo 36.  El Consejo Rector.
1. El Consejo Rector es el órgano colegiado de gobierno y de dirección del Instituto.
2. El Consejo Rector actuará en pleno y en comisión. Su composición, sus funciones y 

su régimen de funcionamiento se determinarán reglamentariamente.

Artículo 37.  El Director del Instituto.
1. El Director del Instituto asumirá la gestión y la dirección de la entidad con sujeción a 

las directrices y a los acuerdos emanados del Consejo Rector y de la Presidencia.
2. El nombramiento del Director del Instituto se efectuará por Decreto del Consejo de 

Gobierno, a propuesta del titular de la Consejería donde esté adscrito el Instituto, y tendrá la 
consideración de alto cargo.

Artículo 37 bis.  La Comisión Interdepartamental de Estadística.
1. La Comisión Interdepartamental de Estadística es un órgano colegiado, adscrito al 

Instituto de Estadística de las Illes Balears, con funciones exclusivamente técnicas de 
coordinación de las distintas unidades estadísticas del sistema, con respecto a los criterios 
de planificación y programación o de establecimiento de directrices metodológicas.

2. Son miembros de la Comisión Interdepartamental de Estadística el director o la 
directora del Instituto de Estadística de las Illes Balears, que es su presidente o presidenta, 
los técnicos que designe y los coordinadores de cada una de las unidades estadísticas o las 
personas que los sustituyan. La secretaría de la comisión la ejerce, con voz y sin voto, un 
funcionario o una funcionaria adscrito al Instituto de Estadística de las Illes Balears, 
designado por el director o la directora del Instituto.

3. La Comisión Interdepartamental de Estadística, que ha de aprobar un reglamento de 
funcionamiento interno, puede reunirse en sesión plenaria, integrada por los representantes 
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de todas las unidades del Sistema Estadístico de las Illes Balears o sólo por las unidades 
que se considere pertinente, vista la naturaleza de la materia que debe debatirse. También 
se pueden constituir grupos de trabajo para proponer la adopción de medidas o criterios 
específicos.

CAPÍTULO III
Unidades estadísticas de las Consejerías y de otras Administraciones Públicas

Artículo 38.  Unidades estadísticas de las Consejerías.
1. Las Consejerías del Gobierno de las Illes Balears, así como los Organismos, los Entes 

y/o las empresas dependientes de ellas, pueden designar una unidad como órgano 
estadístico propio. Si no se designa ninguna unidad, será la Secretaría General Técnica de 
cada Consejería el órgano encargado de ofrecer el apoyo y la colaboración necesarios al 
Instituto de Estadística de las Illes Balears.

2. Son funciones de estas unidades:
a) Participar en el procedimiento de elaboración del Plan de Estadística y de los 

programas anuales que lo desarrollen, formulando cuantas propuestas estimen adecuadas y 
necesarias.

b) Realizar las estadísticas que figuren en los programas anuales o las que necesiten 
para sus propios fines.

c) Colaborar con el Instituto de Estadística de las Illes Balears en la normalización de 
definiciones, clasificaciones, nomenclaturas, códigos y normas de carácter general.

d) Diseñar los sistemas de recogida de información estadística, derivados de la 
actuación administrativa del departamento al que pertenecen, cuando éstos constituyan 
fuentes de información estadística.

e) Llevar a cabo la difusión correspondiente de los datos sintéticos y básicos de las 
operaciones estadísticas que tengan asignadas, de acuerdo con los criterios que establece 
el artículo 26.

Artículo 39.  Unidades estadísticas de otras Administraciones Públicas.
1. Como unidades integrantes del sistema estadístico, los Consejos Insulares, los 

Ayuntamientos y las mancomunidades de municipios forman parte del sistema estadístico de 
las Illes Balears y participarán, en el ámbito de sus respectivas competencias y mediante las 
unidades que tengan asignadas estas funciones estadísticas, en la ejecución y la difusión de 
las estadísticas de interés de la Comunidad Autónoma.

2. Asimismo, pueden solicitar la inclusión de estadísticas de su interés en el 
procedimiento de elaboración del Plan de Estadística y en los programas anuales que lo 
desarrollan. La solicitud irá acompañada de la memoria de interés público de dicha 
estadística, de sus características técnicas, de la memoria económica y de la propuesta de 
financiación.

3. En cualquiera de los casos, las unidades encargadas de su realización deben cumplir 
los requisitos establecidos en el capítulo II del título I de esta Ley, en relación con el secreto 
estadístico.

CAPÍTULO IV
Recursos del Instituto de Estadística de las Illes Balears

Artículo 40.  Recursos del Instituto.
El Instituto contará, para su funcionamiento, con los recursos técnicos, de personal y 

económicos necesarios para el logro de los fines que tiene atribuidos.
En especial contará con los siguientes recursos económicos:
a) Las asignaciones procedentes del presupuesto de la Comunidad Autónoma.
b) Las asignaciones procedentes de los presupuestos de otras Entidades públicas.
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c) Las aportaciones de cualquier otro Organismo o entidad pública o privada.
d) Los ingresos procedentes de la difusión de sus actividades, de los servicios prestados, 

de la venta de sus trabajos y publicaciones o de otras actividades de similar naturaleza.
e) Cualquier otro recurso que pudiera corresponderle o serle atribuido.

CAPÍTULO V
El control parlamentario de la actividad estadística

Artículo 41.  Control parlamentario.
1. Corresponde al Parlamento de las Illes Balears, mediante la correspondiente comisión 

parlamentaria, el control de la actuación del Sistema Estadístico de las Illes Balears. A tal 
efecto, una vez aprobado el Plan de Estadística, el Gobierno de las Illes Balears ha de 
remitirlo al Parlamento para que la comisión parlamentaria correspondiente tome 
conocimiento del mismo.

2. Anualmente, en el plazo de seis meses desde la finalización del correspondiente 
programa anual, el Instituto de Estadística de las Illes Balears remitirá al Parlamento de las 
Illes Balears una memoria explicativa de su actividad.

TÍTULO IV
Régimen sancionador

Artículo 42.  Infracciones.
1. El incumplimiento de las disposiciones contenidas en esta Ley y de las normas que la 

completen y desarrollen constituye una infracción en materia estadística.
2. Se consideran responsables de las infracciones las personas físicas o jurídicas a las 

cuales se les impute la acción u omisión constitutivas de la infracción. Las personas jurídicas 
serán responsables del pago de las sanciones impuestas como consecuencia de las 
infracciones cometidas por sus órganos, empleados o agentes.

Artículo 43.  Clasificación de las infracciones por el sujeto.
Las infracciones previstas en este título se clasifican, en función de la persona que las ha 

cometido, en las siguientes:
a) Infracciones cometidas por personas físicas o jurídicas ajenas al sistema estadístico 

de las Illes Balears.
b) Infracciones cometidas por el personal al servicio de alguna de las unidades 

integrantes del sistema estadístico de las Illes Balears.

Artículo 44.  Tipificación de las infracciones cometidas por personas ajenas al sistema 
estadístico de las Illes Balears.

1. Las posibles infracciones cometidas por las personas físicas o jurídicas ajenas al 
sistema estadístico se clasifican en infracciones leves, graves y muy graves.

2. Son infracciones leves:
a) No proporcionar la información obligatoria requerida, o hacerlo con datos incompletos 

o inexactos o de forma distinta a la establecida, siempre que ello no dé lugar a un perjuicio 
grave.

b) Suministrar la información obligatoria a efectos estadísticos fuera del plazo 
establecido, si hay requerimiento formal previo del órgano estadístico, siempre que ello no 
dé lugar a un perjuicio grave.

3. Son infracciones graves:
a) La reincidencia en infracciones leves.
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b) Las establecidas en las letras a) y b) del apartado anterior, cuando se cause un 
perjuicio grave, siempre que haya requerimiento formal previo del órgano estadístico y haya 
obligación de facilitar los datos.

4. Son infracciones muy graves:
a) La reincidencia en la comisión de infracciones graves.
b) La solicitud o la obtención de información estadística mediante la suplantación de la 

personalidad de cualesquiera de las unidades o del personal estadístico amparados por esta 
Ley, o alegar ser agente estadístico para reclamar información.

Artículo 45.  Tipificación de las infracciones cometidas por el personal al servicio del sistema 
estadístico de las Illes Balears.

1. Las infracciones imputables al sistema estadístico de las Illes Balears, a su personal o 
las cometidas por personas físicas o jurídicas que colaboran con éstos en virtud de 
acuerdos, convenios o contratos, se clasifican en leves, graves y muy graves.

2. Se consideran faltas leves:
a) El descuido o la negligencia en el cumplimiento de sus funciones.
b) La falta de comunicación o la comunicación incompleta a los administrados de las 

normas que han de observar en la cumplimentación de los cuestionarios o de los 
documentos de similar naturaleza, y de las sanciones que podrán imponerse por su 
incumplimiento.

3. Se considerarán faltas graves:
a) La reincidencia en la comisión de faltas leves.
b) La incorrección grave con las personas sujetas a la obligación de informar.
c) El incumplimiento de las normas técnicas aprobadas en materia estadística.
d) La negación a exhibir el documento acreditativo de agente estadístico al informante 

que lo solicite.
4. Se considerarán faltas muy graves:
a) La reincidencia en la comisión de faltas graves.
b) La difusión o la comunicación a personas no autorizadas de datos individualizados 

amparados por el secreto estadístico.
c) La exigencia de información para la elaboración de estadísticas sin la existencia de las 

correspondientes normas que amparen dicha exigencia.
d) La utilización para finalidades distintas de las propiamente estadísticas de datos 

personales obtenidos con finalidad estadística.

Artículo 46.  Reincidencia.
A los efectos de esta Ley, se entiende por reincidencia la comisión de una infracción 

análoga a la que motivó la sanción en el plazo de los dos años siguientes a la notificación de 
ésta. En este supuesto, se requiere que la primera resolución sancionadora hubiese 
adquirido firmeza en vía administrativa.

Artículo 47.  Sanciones.
1. La sanción por razón de la comisión de las infracciones tipificadas en los artículos 44 y 

45 de esta ley consiste en una multa que ha de imponerse en las siguientes cuantías:
a) Las infracciones leves se sancionarán con multa de 60 a 300 euros.
b) Las infracciones graves se sancionarán con multa de 301 a 3.000 euros.
c) Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 3.001 a 30.000 euros.
2. Aquellas infracciones en las que el infractor haya obtenido un beneficio económico 

superior al límite máximo indicado para las multas en el apartado anterior, se sancionarán 
con multa de hasta el doble del beneficio obtenido, según se determine reglamentariamente.
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3. En todo caso, para la graduación de las sanciones aplicables se tendrán en cuenta la 
trascendencia de la infracción, la naturaleza de los daños y los perjuicios causados a 
terceros y a los servicios estadísticos.

4. A las infracciones cometidas por funcionarios o personal laboral al servicio de las 
Administraciones Públicas, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 45 de esta Ley, no les 
resultan de aplicación las sanciones previstas en este artículo, al estar sujetas al régimen 
sancionador establecido por su legislación específica que procede en cada caso.

Artículo 48.  Aspectos procedimentales.
1. Corresponde al Instituto de Estadística de las Illes Balears la potestad sancionadora y 

la tiene que ejercer, a través de su director, de conformidad con lo que disponen la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas, y la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. Asimismo, resultarán de aplicación las disposiciones de régimen disciplinario de la 
función pública de la Comunidad Autónoma cuando se trate de personal estadístico 
funcionario de dicha Administración.

Artículo 49.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones leves prescribirán en el plazo de un año, las graves en el plazo de 

dos años y las muy graves a los tres años.
2. El plazo de prescripción empezará a contarse desde el día en que la infracción se 

hubiera cometido.

Artículo 50.  Otras responsabilidades.
El régimen sancionador previsto en este título es independiente de la responsabilidad 

exigible ante la jurisdicción ordinaria o la contenciosa administrativa.

TÍTULO V
Registro de población de las Illes Balears

Artículo 51.  Creación del Registro.
1. Se crea el Registro de población de las Illes Balears, que incluirá los datos del 

nombre, los apellidos, el domicilio, el sexo y la fecha de nacimiento, que constan en los 
padrones municipales de habitantes y en el censo electoral de todos los ayuntamientos de 
las Illes Balears.

2. Los datos que se incluyen en este registro se pueden contrastar, complementar o 
ampliar con los correspondientes a los dispositivos electrónicos o a la dirección de correo 
electrónico que las personas interesadas hayan facilitado a la administración autonómica, 
insular o municipal, a efectos de notificación, de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

3. El contenido del fichero que se crea, de acuerdo con el artículo 20 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, se establece en el 
anexo de esta ley.

Artículo 52.  Aportación de los datos.
1. Los datos de carácter personal del Registro de población de las Illes Balears son 

aportados por el Instituto Nacional de Estadística (INE), de acuerdo con la disposición 
adicional segunda de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos 
de carácter personal.

2. Este registro también se podrá alimentar de otras fuentes administrativas que se 
determinen en los instrumentos correspondientes de planificación estadística.
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Artículo 53.  Gestión del Registro.
Corresponde al Instituto de Estadística de las Illes Balears (IBESTAT) la puesta en 

funcionamiento del Registro de población de las Illes Balears, así como su mantenimiento, 
explotación y custodia.

Artículo 54.  Ejercicio de los derechos de las personas interesadas.
Las personas interesadas pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición ante el Instituto de Estadística de las Illes Balears (IBESTAT).

Artículo 55.  Finalidades del Registro de población de las Illes Balears.
1. El Registro de población de las Illes Balears tiene como finalidad la comunicación de 

los diferentes órganos de la Administración de la comunidad autónoma, como también de los 
consejos insulares y otras administraciones públicas, con los residentes en su territorio, en el 
marco de las relaciones jurídico-administrativas derivadas del ejercicio de las competencias 
que tengan atribuidas.

2. Los órganos de la Administración del Gobierno de las Illes Balears y de los consejos 
insulares, así como de otras administraciones públicas, solo pueden utilizar los datos del 
Registro de Población de las Illes Balears, sin consentimiento previo de la persona afectada, 
si los necesitan para ejercer sus competencias, y exclusivamente para asuntos en los que la 
residencia o el domicilio sean datos relevantes.

3. Las solicitudes de datos contenidas en el Registro de población de las Illes Balears se 
dirigirán al IBESTAT, y especificarán la función para la que se requiere esta información y 
acreditar que la residencia o el domicilio son datos relevantes en cada caso.

4. Las copias del fichero que facilite el IBESTAT contendrán únicamente los datos de 
apellidos, nombre, domicilio, sexo y fecha de nacimiento.

5. Los datos del Registro de población pueden ser utilizados también para elaborar 
estadísticas en los términos que establecen la Ley 3/2002, de 17 de mayo, de estadística de 
las Illes Balears, y los planes y programas que la desarrollen.

Artículo 56.  Utilización de los datos del Registro de población de las Illes Balears.
La información que obtengan de la forma prevista en este título los diferentes órganos de 

la administración no puede ser manipulada, cedida ni utilizada para otras funciones 
diferentes de las que se hicieron constar en la solicitud dirigida al IBESTAT.

Artículo 57.  Confidencialidad de los datos.
Con la excepción de los supuestos establecidos en los artículos anteriores, los datos del 

Registro de población de las Illes Balears son confidenciales y el acceso a ellos se rige por la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal y, 
con carácter supletorio, por la normativa legal que regule el régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

Artículo 58.  Nivel de seguridad.
De acuerdo con el título VIII del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que 

se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
protección de datos de carácter personal, las medidas de seguridad del Registro de 
población de las Illes Balears serán las correspondientes al nivel básico.»

Disposición adicional única.  
Se faculta al Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Economía, Comercio 

e Industria, para revisar anualmente las cuantías de las sanciones previstas en la presente 
Ley, a fin de adecuarlas a las modificaciones experimentadas por el índice general de 
precios al consumo.
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Disposición transitoria primera.  
1. En un plazo máximo de seis meses, a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, 

se constituirá el Instituto de Estadística de las Illes Balears.
2. El Consejo de Gobierno aprobará las normas reglamentarias necesarias para su 

organización y funcionamiento.

Disposición transitoria segunda.  
Mientras no esté en funcionamiento el Registro de población de las Illes Balears, las 

administraciones de las Illes Balears solicitarán los datos a los que hace referencia este 
registro al Instituto Nacional de Estadística (INE).

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas la disposición adicional novena de la Ley 11/1993, de 22 de 

diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para 
1994, así como todas aquellas de igual o inferior rango que se opongan a lo previsto en la 
presente Ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno a dictar las normas reglamentarias y las 

disposiciones administrativas que sean necesarias para desarrollar y aplicar esta ley, como 
también para modificar o suprimir, mediante un reglamento, el Registro de población de las 
Illes Balears.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Butlletí Oficial 

de les Illes Balears».

ANEXO
Denominación del fichero: Registro de población de las Illes Balears

a) Descripción: este fichero contiene los datos personales de nombre, apellidos, 
domicilio, sexo y fecha de nacimiento, agregados territorialmente por islas, que constan en 
los padrones municipales de habitantes y en el censo electoral, obtenidos de los ficheros del 
Instituto Nacional de Estadística. Igualmente se considerarán, si procede, los datos 
correspondientes a dispositivos electrónicos o a la dirección electrónica.

b) Finalidad y usos previstos: comunicación de los órganos de la Administración del 
Gobierno de las Illes Balears, de los consejos insulares y de otras administraciones públicas, 
con los titulares de los datos con residencia en las Illes Balears, en el marco de las 
relaciones jurídico-públicas derivadas del ejercicio de sus competencias, para aquellos 
asuntos en los que la residencia o el domicilio sean datos relevantes, de conformidad con el 
apartado 2 de la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de protección de datos de carácter personal.

c) Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos: residentes inscritos en 
los padrones municipales de habitantes de todos los ayuntamientos de las Illes Balears y del 
censo electoral.

d) Procedencia de los datos: Instituto Nacional de Estadística.
e) Procedimiento de recogida de datos: transferencia de datos a través de ficheros 

mediante la entrega periódica de copias actualizadas que el Instituto Nacional de Estadística 
hará al Instituto de Estadística de las Illes Balears.

f) Estructura básica del fichero y tipo de datos: datos actualizados, como mínimo, a 1 de 
enero de cada año de los vecinos y vecinas inscritos en los padrones municipales de 
habitantes y en el censo electoral con la siguiente información: apellidos, nombre, domicilio, 
sexo y fecha de nacimiento.
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g) Cesión de datos y previsión de transferencias de datos a terceros países: se ceden a 
los órganos de la Administración del Gobierno de las Illes Balears, de los consejos insulares 
y de otras administraciones públicas de las Illes Balears que lo soliciten, cuando les sean 
necesarios para ejercer sus competencias y exclusivamente para asuntos en los que la 
residencia o el domicilio sean datos relevantes, de acuerdo con lo que se pueda establecer 
en normas de rango de ley; no se prevén transferencias internacionales.

h) Órgano administrativo responsable: Instituto de Estadística de las Illes Balears.
i) Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en relación con los 

datos que consten en el Registro: pueden ejercerse ante el responsable del fichero, que es 
el IBESTAT.

j) Medidas de seguridad y nivel exigible: las de nivel básico.
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§ 101

Ley 13/1990, de 29 de noviembre, sobre tributación de los juegos de 
suerte, envite o azar de las Baleares

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
«BOIB» núm. 152, de 13 de diciembre de 1990

«BOE» núm. 7, de 8 de enero de 1991
Última modificación: 30 de diciembre de 2000

Referencia: BOE-A-1991-352

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LAS ISLAS BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas Baleares ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del 
Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS
La Constitución Española, en su artículo 156, establece el principio de autonomía 

financiera de las Comunidades Autónomas, con el fin de que puedan desarrollar y ejecutar 
las competencias que la Constitución y sus propios Estatutos les reconocen.

El artículo 157 de la Constitución prevé como recursos de las Comunidades Autónomas, 
entre otros, los impuestos cedidos total o parcialmente por el Estado, los impuestos propios, 
tasas y contribuciones especiales y los recargos sobre los impuestos del Estado.

Bajo estos principios, se promulga la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, sobre 
Financiación de las Comunidades Autónomas, en cuyo artículo 11 se determinan los tributos 
que la Administración Central puede ceder a las Comunidades Autónomas, estableciendo 
unos límites a la potestad impositiva, de las Comunidades contemplados en los artículos 6.º 
y 9.º en la medida que su implantación no suponga una minoración de ingresos de los del 
Estado ni un obstáculo para la libre circulación de mercancías o servicios, evitando la 
duplicidad de figuras tributarias cuyos hechos imponibles están ya gravados por el Estado. 
La Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, del Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares 
en su artículo 56 enumera los recursos que integrarán la Hacienda de nuestra Comunidad, y 
la disposición adicional tercera del mismo reconoce el derecho que le sean cedidos los 
rendimientos de los impuestos sobre varios juegos y apuestas, a la vez que el articulo 10.10 
declara su competencia exclusiva en esta materia.

Por tanto, hasta que la totalidad de la cesión de tributos no sea efectiva, se están 
causando graves perjuicios a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares al no dotarla de 
los recursos financieros suficientes para desarrollar sectores económicos básicos de nuestra 
Comunidad.

Esta situación nos obliga a crear nuevas fuentes de ingresos, que nos permitan mejorar 
el nivel de inversiones.

Con la implantación de las figuras tributarias contempladas en la presente Ley.
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a) Impuesto sobre el juego del bingo.
b) Recargo sobre la tasa estatal que grava los juegos de suerte, envite o azar, se 

persigue ampliar nuestros recursos financieros, de conciliar el principio de recaudación con 
el menor coste de gestión.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  
Por esta Ley establece el impuesto sobre los premios del juego del bingo.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La Presente Ley será aplicable a todos los hechos imponibles realizados en el territorio 

de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

TÍTULO I
Impuesto sobre los premios del juego del bingo

Artículo 3.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible del impuesto el pago de los premios en el juego del bingo.

Artículo 4.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad de contribuyentes, las personas o jurídicas 

y las Entidades a las que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, titulares de 
autorizaciones administrativas para explotar el juego o, en su caso, las Sociedades de 
servicios que tengan a su cargo la gestión del mismo.

Artículo 5.  Repercusión del impuesto.
Los sujetos pasivos repercutirán el importe íntegro del impuesto sobre los jugadores 

premiados en cada partida en el momento de hacerse efectivos los premios, quedando éstos 
obligados a soportarlo.

Artículo 6.  Base imponible.
Constituye la base imponible del impuesto la cantidad entregada concepto de premio al 

portador del cartón.

Artículo 7.  Tipo de gravamen.
El tipo de gravamen será del cero por 100.

Artículo 8.  Devengo.
El impuesto devengará al tiempo de hace efectivos los premios correspondientes a los 

cartones que combinaciones ganadoras.

Artículo 9.  Liquidación y pago del impuesto.
1. El sujeto pasivo, autoliquidará el impuesto sobre el juego mediante una declaración-

liquidación, en los plazos y formas que se determinen.
2. La Consejería de Economía y Hacienda aprobará el modelo de declaración y 

determinará los plazos y la forma del pago del impuesto.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 101  Ley sobre tributación de los juegos de suerte, envite o azar de las Baleares

– 2540 –



Artículo 10.  Gestión e inspección del impuesto.
La gestión e inspección del impuesto corresponde a la Consejería de Economía y 

Hacienda.

Artículo 11.  Infracciones y sanciones.
Las infracciones tributarias serán calificadas y sancionadas con arreglo a lo dispuesto en 

la Ley General Tributaria y las demás disposiciones complementarias o concordantes que 
regulen la potestad sancionadora de la Administración Pública sobre la materia.

Artículo 12.  Jurisdicción competente.
Contra los actos de gestión del impuesto podrá interponerse reclamación ante los 

órganos económicos administrativos de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, de 
acuerdo con lo que establece el artículo 20.1, a), de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas.

TÍTULO II
Recargo sobre la tasa que grava los juegos de suerte, envite o azar

Artículo 13.  Concepto y hecho imponible.
(Derogada)

Artículo 14.  Sujetos pasivos.
(Derogado)

Artículo 15.  Base imponible.
(Derogado)

Artículo 16.  Cuota tributaria y tipo de gravamen.
(Derogado)

Artículo 17.  Devengo y liquidación.
(Derogado)

Artículo 18.  Gestión e inspección.
(Derogado)

Artículo 19.  Infracciones y sanciones.
(Derogado)

Artículo 20.  Jurisdicción competente.
(Derogado)

Disposición adicional primera.  
Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda, 

dicte las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  
En todo lo no regulado por esta Ley se aplicará subsidiariamente la Ley General 

Tributaria y demás disposiciones complementarias.
En el recargo establecido sobre la tasa estatal, que grava los juegos de suerte, envite o 

azar, será de aplicación subsidiaria la normativa estatal reguladora de los citados juegos.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 101  Ley sobre tributación de los juegos de suerte, envite o azar de las Baleares

– 2541 –



Disposición adicional tercera.  
La cuantía de los tipos de gravamen establecidos por esta Ley podrá ser modificada por 

las Leyes de Presupuestos de la Comunidad Autónoma.

Disposición adicional cuarta.  
Se aprueba la relación de puestos de trabajo que se detalla en el anexo, para la gestión 

y comprobación del Tributo, dependientes de la Dirección General de Hacienda de la 
Consejería de Economía y Hacienda.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 1991.

ANEXO
Relación de puestos de trabajo

Servicios Centrales
Un Jefe de Sección Técnico Superior.
Dos Jefes de Negociado, Técnicos de Grado Medio o Administrativos.
Un Subinspector.
Un Agente Tributario.
Tres Auxiliares.

Servicio Territorial de Menorca
Un Agente Tributario.

Servicio Territorial de Eivissa y Formentera
Un Agente Tributario.
Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos guarden esta Ley y que los Tribunales y las 

autoridades a las que correspondan la hagan guardar.
En Palma de Mallorca a 29 de noviembre de 1990.‒Alexandre Forcades Juan, Consejero 

de Economía y Hacienda.‒Gabriel Cañellas Fons, Presidente.
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§ 102

Ley 2/1998, de 13 de marzo, de Ordenación de Emergencias, en las 
Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
«BOIB» núm. 39, de 21 de marzo de 1998
«BOE» núm. 113, de 12 de mayo de 1998
Última modificación: 19 de mayo de 2022

Referencia: BOE-A-1998-10998

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ISLAS BALEARES
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley de Ordenación de Emergencias en 
las Illes Balears.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Constitución Española, en su artículo 9.2, dispone que corresponde a los poderes 

públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los 
grupos en los que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o 
dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, 
económica, cultural y social.

Del mismo modo, el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, en su artículo 9, impone 
a las instituciones de autogobierno, en cumplimiento de los fines que les son propios, 
promover la libertad, la justicia, la igualdad y el progreso socioeconómico entre los 
ciudadanos de las Illes Balears, como principios de la Constitución, así como su participación 
en la vida política, cultural, económica y social. Igualmente, inspirarán la función de poder 
público en el sentido de consolidar y desarrollar las características de nacionalidad comunes 
de los pueblos de Mallorca, de Menorca y de Eivissa y de Formentera, así como las 
peculiaridades de cada una de ellas, como vínculo de solidaridad entre todas las islas.

Sentados los anteriores principios, un aspecto sustancial en la lucha por la consecución 
de la libertad efectiva de los individuos y de los grupos en los que se integran, es el del 
aseguramiento de su integridad personal y colectiva ante cualquier situación hipotética o real 
de riesgos para la colectividad o los individuos concretos.

En el sentido expresado, la prevención contra los riesgos, catástrofes y la emergencia 
ordinaria, así como la adecuada respuesta que los poderes públicos deben tener en el caso 
de que se produzcan tales circunstancias, al objeto de obtener una efectiva protección de 
personas y bienes, resultan ser elementos multidisciplinarios que requieren, ante todo, una 
perfecta coordinación y una imprescindible rapidez y eficacia en su ejecución.
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Consecuentemente, resultan múltiples los títulos competenciales que inciden sobre esta 
materia y serán, igualmente, diversas las fuentes normativas que se deberán tener en cuenta 
a la hora de la regulación que se aprueba.

En concreto, las referencias a tener en cuenta provienen, en primer lugar, del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears que, en su artículo 10, concreta aquellas materias sobre las 
que la Comunidad Autónoma tiene competencias exclusivas y, de dicho artículo, cabe 
resaltar el contenido de los puntos 7, 12, 14 y 25 que, respectivamente, se refieren a los 
títulos sobre montes y aprovechamientos forestales, sanidad e higiene, vigilancia y 
protección de edificios e instalaciones, así como la coordinación y otras funciones en 
relación con las policías locales y, finalmente, los espectáculos públicos.

Asimismo, el artículo 11.13 del Estatuto de Autonomía, que contiene el listado de 
materias en las que la Comunidad Autónoma posee competencias de ejecución y de 
desarrollo legislativo de la normativa básica estatal, resulta ser un título atributivo de 
competencias en relación a la elaboración de normas adicionales de protección del medio 
ambiente.

Por otro lado, las sentencias número 123/1984, de 18 de diciembre; número 133/1990, 
de 19 de julio, del Tribunal Constitucional; así como la Ley 2/1985, de 21 de enero, de 
Protección Civil, y el Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba la norma 
básica de protección civil, proporcionan a las Illes Balears auténticos títulos habilitadores 
para la intervención activa en materia de desarrollo normativo relativo a protección civil 
respetando, lógicamente, los ámbitos correspondientes a otras administraciones públicas 
concurrentes.

II
En el concreto marco normativo expuesto, la presente Ley aborda la formalización 

efectiva de la respuesta organizada de los poderes públicos autonómicos ante eventos 
dañosos, peligrosos o catastróficos en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de las 
Islas Baleares y, para ello, se realiza una detallada regulación de los servicios de prevención 
y extinción de incendios y de salvamento; asimismo, se regulan los servicios de rescate y 
emergencia sanitaria extrahospitalaria, englobando, en un mismo texto, los servicios que 
pueden calificarse de emergencia no policial. Finalmente, se establece la regulación y la 
organización funcional de los centros de gestión de emergencias de la Comunidad 
Autónoma.

El título I de esta Ley contiene las disposiciones generales y se refiere a todas aquellas 
cuestiones de fundamental interés que inciden de modo genérico en la materia regulada. En 
especial, cabe destacar la fijación de los principios básicos de actuación que incumben a los 
diferentes servicios de emergencias y al personal adscrito a los mismos; califica a los 
servicios públicos de emergencias como servicio esencial de la Administración de la 
Comunidad Autónoma y establece las pautas de la necesaria colaboración que debe 
prestarse tanto a los ciudadanos como a los diversos poderes públicos. Finalmente se 
concreta, en este título I, cuáles son las competencias de la Comunidad Autónoma en la 
materia regulada.

En el título II se procede a la enumeración y regulación de los distintos servicios de 
emergencias: Servicios de Prevención y Extinción de Incendios y Salvamentos, Servicios de 
Rescate y Servicios de Emergencias Sanitarias Extrahospitalarias. Asimismo, se especifican 
las funciones de cada uno y el Estatuto del personal a su servicio, así como su forma de 
acreditación.

La regulación relativa al personal voluntario y de empresa adquiere capital importancia 
en el contexto legal y tiene por objetivo la precisión del papel que debe jugar este tipo de 
personal, en relación con las emergencias que puedan producirse.

En este título, se crean formalmente los centros de gestión de emergencias del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares como servicios públicos encaminados a la 
recepción de llamadas y a su gestión ante los servicios que correspondan y a articular la 
adecuada coordinación de las intervenciones que deban producirse.

En el título III se crea el Instituto Balear de Seguridad Pública, órgano que nace con 
vocación de constituirse en centro de formación y de investigación en todos aquellos temas 
que tengan relación con esta materia. Especial atención merecen aquellas cuestiones 
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derivadas de la coordinación de las policías locales y la voluntad expresa de que su 
formación haya de realizarse, en el futuro, por ese conducto.

La financiación de los servicios de emergencia es el objeto del título IV del texto legal, 
contemplando los diversos recursos que puedan destinarse a tal fin y se prevé la creación de 
tasas por la prestación de servicios y las que se derivan de las actividades propias del 
Instituto Balear de Seguridad Pública.

En el título V se incluye la regulación de la prevención en espectáculos públicos o 
actividades recreativas, las actividades temporales y las actividades extraordinarias, 
singulares o excepcionales. Es necesario precisar al respecto que, hasta que la Comunidad 
Autónoma apruebe su normativa propia, de conformidad con lo que disponen los puntos 1 y 
2 de la disposición transitoria séptima del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, el 
concepto jurídico de espectáculos públicos o actividades recreativas es el definido por la 
normativa estatal de 27 de agosto de 1982; esto es, los espectáculos, las actividades 
deportivas y recreativas y los establecimientos destinados al público enumerados en el 
anexo de la citada normativa estatal, con independencia de que sean de titularidad pública o 
privada y de que se propongan o no finalidades lucrativas. Asimismo, se regula la 
obligatoriedad de la cuantía mínima de las pólizas de responsabilidad civil, su acreditación y 
la inspección tanto del servicio de prevención de incendios como la de los funcionarios de la 
Administración autonómica, siempre respetando la competencia municipal para el ejercicio 
de la potestad sancionadora.

Por último, el título VI regula las infracciones y sanciones en esta materia y cumple el 
objetivo de observar el principio de reserva de ley y de sentar las bases de una futura 
actividad coactiva al respecto que garantice un adecuado cumplimiento de las obligaciones 
legales.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Ley tiene por objeto la ordenación general de los servicios de prevención y 

extinción de incendios y, del salvamento, rescate y emergencia sanitaria extrahospitalaria, 
así como la regulación y organización de los centros de gestión de emergencias de las Illes 
Balears.

Artículo 2.  Principios generales de actuación.
Los servicios a los que refiere esta norma legal deberán llevarse a cabo, tanto por las 

Administraciones como por el personal adscrito a las mismas y, en particular, por quienes 
sirvan en los centros de gestión de emergencias, de conformidad con los siguientes 
principios:

1. Principios de diligencia, celeridad y proporcionalidad, con cuya observancia se 
pretende una más segura, eficaz y rápida actuación, mediante la aplicación de medidas 
racionales, la exigencia de los deberes de los ciudadanos y el respeto a sus derechos.

2. Principios de colaboración, capacidad de integración recíproca y lealtad institucional, 
para obtener el máximo rendimiento de los servicios y una armónica coordinación y 
cooperación con las Administraciones que intervengan o puedan intervenir en este tipo de 
actuaciones.

3. Principios de continuidad, descentralización, planificación, coordinación y 
subsidiariedad.

Artículo 3.  Naturaleza de los servicios de emergencia.
Los servicios públicos regulados en esta Ley tendrán la consideración de servicio 

esencial de la Comunidad Autónoma y estarán sometidos y gozarán, en todo lo referente a 
su actividad, de las condiciones y prerrogativas que, para este tipo de servicios, establece el 
ordenamiento jurídico.
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A fin de garantizar la prestación integral de tales servicios en el territorio de las Illes 
Balears, el Gobierno de la Comunidad Autónoma establecerá, reglamentariamente, las 
dotaciones mínimas exigibles en cada caso.

Artículo 4.  La colaboración ciudadana.
1. De acuerdo con lo prevenido en las Leyes, los ciudadanos tienen la obligación de 

colaborar, tanto personal como materialmente, con los servicios objeto de la presente Ley, 
previo requerimiento de las autoridades competentes. Esta colaboración puede concretarse 
en el cumplimiento de medidas de prevención y protección, en la realización de simulacros y 
en la intervención operativa en las situaciones de emergencia donde sean requeridos.

2. Los ciudadanos tienen derecho a ser escuchados y a participar en los planes de 
protección civil y en los demás instrumentos de planificación que prevé esta Ley, en los 
términos fijados reglamentariamente, así como a conocer y a ser informados de su 
contenido.

3. En supuestos de riesgo grave, de catástrofe o de calamidad pública, los ciudadanos 
están obligados a cumplir las prestaciones de carácter personal que la autoridad competente 
determine. Dichas prestaciones personales no dan derecho a indemnización alguna.

4. Si las características de una emergencia lo exigen, las autoridades competentes 
pueden proceder a la requisa de cualquier tipo de bienes, así como a la intervención y 
ocupación transitoria de los que sean necesarios para el buen fin de la operación. Las 
personas afectadas por estas actuaciones tienen derecho a ser indemnizadas, de acuerdo 
con lo que establece la legislación vigente.

Artículo 5.  Autoprotección e información.
1. Las personas, empresas y, en general, entidades y organismos que realicen 

actividades que puedan generar situaciones de emergencia, de grave riesgo colectivo, de 
catástrofe o calamidad pública, así como aquellos centros e instalaciones, públicos y 
privados, que puedan resultar afectados de manera especialmente grave por situaciones de 
dicha índole, están obligados a adoptar medidas de autoprotección y a mantener los medios 
personales y materiales necesarios para hacer frente a situaciones de riesgo y emergencia.

2. El Gobierno de la Comunidad Autónoma determinará reglamentariamente el catálogo 
de actividades y los tipos de centros a que se refiere el punto anterior, así como las medidas 
mínimas a adoptar en cada caso. En el procedimiento de elaboración de este catálogo serán 
escuchados las personas, los centros o las entidades afectadas, directamente o a través de 
sus organizaciones asociativas.

3. Las personas, los centros y las entidades obligados según los puntos anteriores deben 
comunicar a las autoridades competentes los planes y las medidas de autoprotección que 
adopten, así como sus modificaciones.

4. Los funcionarios de la Administración autonómica o la autoridad insular en quien se 
delegue podrán, en cualquier momento inspeccionar el estado de las medidas y de los 
medios de autoprotección existentes.

5. El Gobierno de la Comunidad Autónoma promoverá la formación de organizaciones de 
autoprotección entre las empresas y, en general, entre las entidades que realicen actividades 
de especial riesgo, y les facilitará asesoramiento técnico y asistencia.

6. El Gobierno de la Comunidad Autónoma y el resto de los poderes públicos diseñarán y 
promoverán actividades informativas y formativas encaminadas a la sensibilización de los 
ciudadanos, y especialmente a la comunidad educativa, en lo referente a las 
responsabilidades públicas y a la imprescindible colaboración en materia de prevención y 
extinción de incendios, salvamentos, evacuaciones y autoprotección.

Artículo 6.  Medios de comunicación.
Los medios de comunicación social están obligados a transmitir la información, los 

avisos y las instrucciones que les faciliten las autoridades pertinentes, relativas a prevención 
y extinción de incendios, salvamentos, rescates, emergencias, situaciones de calamidad o 
catástrofe o las previstas en esta Ley, que será inmediata, si así se les requiere. En todo 
caso, se indicará la autoridad que genera la información.
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Artículo 7.  Competencias de la Comunidad Autónoma.
En relación con los servicios y actividades objeto de la presente Ley, corresponden al 

Gobierno de la Comunidad Autónoma las siguientes potestades, servicios y funciones:
1. Ejercicio de la potestad reglamentaria de la materia.
2. Dictar las normas y establecer las actuaciones conducentes a la normalización y 

homologación de equipos y materiales de emergencia, así como de los procedimientos de 
emergencia.

3. Procurar, mediante el establecimiento de las medidas adecuadas, la formación y el 
perfeccionamiento del personal de los servicios de emergencia y de sus colaboradores.

4. Solicitar a las Administraciones titulares de los servicios su colaboración para 
intervenir fuera de su territorio, cuando ello sea necesario.

5. Impulsar normativas municipales e insulares reguladoras de la prevención y extinción 
de incendios y salvamentos.

6. Ejercer la potestad inspectora y sancionadora de la materia.
7. Las funciones de coordinación que el ordenamiento jurídico le atribuya.
8. La elaboración de instrumentos de planificación, en la materia objeto de la presente 

Ley, conforme a lo previsto en la misma.
9. La intervención para anular las causas y paliar, corregir y minimizar los efectos de las 

catástrofes y calamidades públicas.
10. La información y formación de las personas involucradas en situaciones de 

emergencia.

Artículo 8.  Colaboración en actividades concretas.
1. La Comunidad Autónoma dispondrá de un departamento propio en materia de 

inspecciones para velar por el cumplimiento de esta Ley.
2. Con el fin de facilitar las actuaciones que, en materia de inspección, confiere esta Ley, 

la Administración podrá encomendar a personas físicas o jurídicas sujetos de derecho 
privado, la realización de actividades de carácter material o técnico, que se ajustarán a la 
legislación de contratos de las Administraciones Públicas, y que, en cualquier caso, se 
materializarán sin perjuicio del ejercicio de la potestad administrativa de inspección por los 
órganos competentes.

Artículo 9.  Estudio e investigación.
El Gobierno de la Comunidad Autónoma y el conjunto de Administraciones Públicas en 

las Illes Balears promoverán el estudio de los riesgos que puedan afectar a la población, a 
los animales, a los bienes y al medio ambiente, y la investigación sobre los medios y las 
técnicas de respuesta, así como los estudios sociológicos necesarios para determinar las 
necesidades informativas de la población. Con esta finalidad se podrán establecer 
Convenios y acordar formas de colaboración con la Universidad de las Illes Balears y otras 
instituciones relacionadas con la materia.

Artículo 10.  Órgano de coordinación.
1. Se crea la Comisión de Emergencias y Protección de las Illes Balears como órgano 

superior, de carácter consultivo, deliberante, coordinador y homologador en materia de 
emergencias y de protección.

2. Esta comisión estará integrada por representantes del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma, de los Consejos Insulares, de la Administración General del Estado en las Illes 
Balears, de los Ayuntamientos y de las asociaciones dedicadas al voluntariado de 
protección, salvamentos y rescate.

3. El Gobierno de la Comunidad Autónoma establecerá reglamentariamente la 
organización y el funcionamiento de dicha Comisión.
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TÍTULO II

CAPÍTULO I
Los servicios de prevención y extinción de incendios y salvamentos

Artículo 11.  Los servicios de prevención y extinción de incendios y salvamentos.
1. Según lo establecido en la presente ley, serán servicios públicos de prevención y 

extinción de incendios y de salvamentos, dentro del ámbito de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears, los siguientes:

a) Los servicios insulares de prevención y extinción de incendios y de salvamentos de 
los consejos insulares.

b) Los servicios municipales de prevención y extinción de incendios y de salvamentos.
c) Los servicios de vigilancia y extinción de incendios forestales del Gobierno de las Illes 

Balears.
2. Asimismo, tendrán la consideración de colaboradores de los servicios antes 

mencionados: las agrupaciones de defensa forestal o similares, los voluntarios de protección 
civil, los bomberos voluntarios y el personal de vigilancia, seguridad, prevención contra 
incendios y autoprotección de los organismos y empresas públicas y privadas.

Artículo 12.  Funciones de los servicios.
En colaboración y coordinación con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y con pleno 

respeto al ámbito competencial de cada uno de ellos, corresponde a los servicios de 
prevención y extinción de incendios y de salvamentos el ejercicio de las siguientes 
funciones:

1. Las actividades relativas a la extinción de incendios y, en general, el salvamento de 
personas, animales y bienes, en caso de siniestro o situación de emergencia.

2. Ejercer estos trabajos de prevención encaminados a evitar o a disminuir el riesgo de 
incendios o cualesquiera otros tipos de riesgos, siniestros o accidentes y, en especial, la 
inspección del cumplimiento de la normativa en vigor.

3. Adoptar medidas de seguridad extraordinarias y provisionales, en tanto recae la 
decisión de la autoridad competente, sobre el cierre y desalojo de locales y establecimientos 
públicos.

4. Adoptar medidas de seguridad, igualmente extraordinarias y provisionales y en tanto 
recae la decisión de la autoridad competente sobre la evacuación de inmuebles y 
propiedades, en situaciones de emergencia, mientras las circunstancias del caso lo hagan 
imprescindible, así como limitar o restringir, durante el tiempo necesario, la circulación y 
permanencia en vías o lugares públicos, en los supuestos de incendio, catástrofe o 
calamidad.

5. Investigar e informar sobre los siniestros en que intervengan y, particularmente, 
cumplimentar los requerimientos de la autoridad competente.

6. Intervenir en operaciones de protección civil, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación vigente y, más en concreto con el contenido de los planes territoriales y 
especiales que sean de aplicación.

7. Intervenir en cualquier clase de salvamento a requerimiento de la autoridad 
competente.

8. En los supuestos de intervención por cualquier título, recuperar las víctimas y 
coordinar su traslado, con la urgencia que se requiera, en su caso.

9. Realizar campañas de información y formación de los ciudadanos sobre prevención y 
actuación en caso de siniestro.

10. Estudiar e investigar las técnicas, instalaciones y sistemas de protección contra 
incendios en relación con la normativa específica de estas materias.

11. Actuar en servicios de interés público, por razón de la específica capacidad de sus 
miembros y la adecuación de los medios materiales de que disponen, siempre que no 
suponga merma de su capacidad de respuesta para los servicios propios.
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12. Cualesquiera otras funciones que se les atribuyan, encaminadas a la protección de 
personas y bienes, cuando sean necesarias y proporcionadas a los hechos.

Artículo 13.  Elementos personales de los servicios.
El personal del que están dotados los servicios públicos de prevención y extinción de 

incendios y de salvamentos, puede ser personal profesional o voluntario.

Artículo 14.  Personal profesional.
El personal profesional es aquel que desempeña su actividad en alguno de los servicios 

definidos en el punto 1 del artículo 11 de la presente Ley, mediante relación de carácter 
funcionarial o laboral.

En el ejercicio de sus actividades, los miembros profesionales que sean funcionarios 
públicos tienen la consideración de agentes de la autoridad a los efectos de garantizar más 
eficazmente la protección de personas y bienes en situación de peligro, así como para la 
observancia y cumplimiento de la normativa de seguridad de instalaciones y actividades.

Asimismo, también tendrá la consideración de personal profesional aquel que 
desempeñe su actividad, mediante relación estable de dependencia, en alguno de los 
servicios que, conforme a lo dispuesto en el punto 2 del artículo 11 de esta Ley, son 
colaboradores de los servicios públicos de prevención y extinción de incendios y de 
salvamentos.

Artículo 15.  Formación del personal profesional.
Con objeto de lograr una adecuada homogeneización entre los diversos colectivos 

profesionales y alcanzar un nivel formativo satisfactorio de los mismos, el Gobierno de la 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con las entidades locales interesadas, promoverá y 
asegurará la implantación de un sistema de capacitación que asegure la formación 
profesional continuada, tanto teórica como práctica y físicamente, incluyendo, en su caso, las 
correspondientes pruebas que acrediten la superación de los cursos programados.

Artículo 16.  Personal voluntario y de empresa.
1. Además del personal profesional dedicado al servicio de prevención y extinción de 

incendios y de salvamentos, existe un personal voluntario que, en función de las 
circunstancias concurrentes, interviene y colabora con los correspondientes servicios 
públicos en las tareas propias de los mismos:

a) Los voluntarios de protección civil, que son aquellas personas que colaboran de modo 
regular con la Administración de la Comunidad Autónoma y demás poderes públicos en 
labores de salvamento de personas y bienes afectados por cualquier siniestro o calamidad 
pública, o en los trabajos adecuados para su extinción, de acuerdo con las condiciones y 
requisitos que reglamentariamente establecerá el Gobierno de la Comunidad Autónoma y sin 
que, en ningún caso, adquieran la condición de personal laboral o funcionario al servicio de 
la Administración autonómica.

b) Los bomberos voluntarios y los integrantes de las agrupaciones de defensa forestal y 
asimilados, que son aquellas personas que, en ejercicio de una vocación benéfico-social, 
prestan sus servicios de forma altruista en la estructura de cualquiera de los servicios de 
prevención y extinción de incendios de las Illes Balears, de acuerdo con lo que 
reglamentariamente establecerá el Gobierno de la Comunidad Autónoma y sin que, por 
razón de dicha prestación, puedan adquirir la condición de personal laboral o funcionario de 
los referidos servicios.

c) El personal de vigilancia, seguridad, prevención contra incendios y de autoprotección 
de los organismos y/o empresas públicas o privadas quedará incluido, asimismo, en el 
ámbito de aplicación de esta Ley, con el carácter de personal de empresa que, cuando reúna 
las características aludidas en el artículo 11 de este texto legal, se considerará como 
colaborador de los servicios públicos correspondientes.
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2. El personal al que se hace referencia en las letras a), b) y c) del punto anterior, deberá 
contar con la debida acreditación expedida por la Administración de la Comunidad 
Autónoma. Los requisitos y condiciones de expedición se regularán por vía reglamentaria.

3. La actuación e intervención del personal voluntario y de empresa en los sucesos y 
situaciones en los que se les haya requerido, se llevará a cabo bajo la coordinación y 
dirección del correspondiente servicio público de prevención y extinción de incendios y de 
salvamentos.

CAPÍTULO II
Los servicios de rescate

Artículo 17.  Los servicios de rescate.
En el ámbito de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares se consideran servicios 

de rescate aquellos dedicados a realizar tal tipo de actividades en las montañas, playas y 
otros lugares considerados de riesgo, y están compuestos por:

1. Los servicios de bomberos especializados en tales actividades.
2. Los servicios municipales especializados.
3. El personal profesional o voluntario de las entidades públicas o privadas constituidas a 

tal fin.
4. El personal de los concesionarios de servicios de temporada en playas o enclaves de 

montaña en los casos en que así se establezca.
5. Por el personal de las instituciones de interés público que mediante convenio presten 

el servicio de salvamento y socorrismo de las playas.

Artículo 18.  Funciones de los servicios.
En colaboración y coordinación con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y con respeto al 

ámbito competencial de cada uno de ellos, corresponde a los servicios de rescate el ejercicio 
de las funciones siguientes:

1. Intervenir en cualquier clase de rescate a requerimiento de la autoridad competente.
2. En los supuestos de intervención, recuperar a las víctimas y, en su caso, coordinar y 

efectuar su traslado con la urgencia que se requiera a los centros o instituciones 
correspondientes.

3. Cualquier otra que, en razón de su especialización, pudiera encomendárseles.

Artículo 19.  Formación y acreditación.
El personal de los servicios de rescate deberá contar con la formación adecuada y reunir 

las condiciones físicas y técnicas imprescindibles para este objetivo y, al efecto, deberá 
contar con la correspondiente acreditación, expedida y renovada periódicamente por el 
Gobierno de la Comunidad Autónoma, en las condiciones que se determinarán por vía 
reglamentaria.

Por otra parte, el Gobierno autonómico deberá organizar y promover las acciones 
formativas que sean procedentes a fin de mantener el personal adscrito a estos servicios en 
las debidas condiciones técnicas y físicas.

CAPÍTULO III
Los servicios públicos de emergencias sanitarias extrahospitalarias

Artículo 20.  Los servicios de emergencias sanitarias extrahospitalarias.
Los servicios de emergencias sanitarias extrahospitalarias en las Illes Balears están 

integrados por todos los servicios públicos y privados dedicados a proporcionar los primeros 
auxilios y atenciones médicas inaplazables a los afectados en caso de siniestro, calamidad o 
catástrofe así como a facilitar el necesario transporte a los centros asistenciales que 
corresponda.
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Artículo 21.  Funciones.
En colaboración y coordinación con los restantes servicios de emergencias y con los 

Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, corresponden a los servicios de emergencias sanitarias 
extrahospitalarias las siguientes funciones:

1. Proporcionar los primeros auxilios y atenciones médicas de urgencia a todos los 
afectados en los casos de siniestro, catástrofe o calamidad.

2. Proveer, en su caso, del necesario transporte de los afectados, en los supuestos 
referidos en el punto anterior, a los centros sanitarios asistenciales que corresponda.

Artículo 22.  Requerimientos técnicos y acreditación.
Tanto la atención sanitaria que se preste como el transporte de víctimas o afectados se 

deberán realizar con los medios adecuados y específicamente homologados.
Por su parte, el personal que preste los indicados servicios deberá contar con las 

correspondientes titulaciones oficiales exigidas por la normativa aplicable.
El Gobierno de la Comunidad Autónoma promoverá actividades de formación y 

perfeccionamiento dirigidas a este personal y, al efecto, podrá establecer los oportunos 
Convenios de colaboración entre entidades públicas y privadas del sector correspondiente.

CAPÍTULO IV
Los centros de gestión de emergencias

Artículo 23.  Principios generales.
1. La acción permanente de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma 

de las Islas Baleares en la protección y auxilio de personas y bienes en situación de 
emergencia se ajustará a los principios expuestos en el artículo 2 de esta Ley, a lo dispuesto 
en este capítulo IV del título II y a la legislación específica de protección civil.

2. Corresponde a la Consejería competente en materia de Interior del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma asegurar la adecuada coordinación de las intervenciones en las 
emergencias contempladas en este capítulo y dicha coordinación se articulará, básicamente, 
a través de la labor de los correspondientes centros de gestión de emergencias.

3. La Consejería competente en materia de Interior del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma elaborará planes de desarrollo y de actuación de cada tipo de incidente que 
pueda producirse en el ámbito de la Comunidad Autónoma. El plan maestro de seguridad se 
realizará en coordinación y con la participación de todas las Administraciones implicadas.

Artículo 24.  Los centros de gestión de emergencias.
1. Se crean los centros de gestión de emergencias como servicio público de carácter 

esencial de la Comunidad Autónoma que, dependientes de la Consejería competente en 
materia de Interior, tienen como finalidad la recepción de llamadas de auxilio y su gestión 
ante los servicios oportunos, así como el apoyo técnico a la coordinación y contabilización de 
los servicios necesarios.

2. A tales fines, en colaboración y coordinación con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
y con respeto al ámbito competencial de cada uno de ellos, les corresponden las siguientes 
funciones:

a) Recibir toda clase de llamadas de auxilio o emergencia en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares y, en especial, la atención del número telefónico 
112 (uno, uno, dos) o teléfono único europeo de emergencias.

b) Identificar la urgencia o el tipo de incidente y transmitir la llamada o alarma a los 
servicios o autoridades oportunos.

c) Efectuar, en su caso, un seguimiento de la evolución de la emergencia, para lo cual 
recibirán información de los intervinientes, y contribuir a la coordinación de los medios y 
recursos actuantes.

d) Las demás que les confiera el ordenamiento jurídico.
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3. La ordenación y estructura de los centros de gestión de emergencias garantizará la 
prestación permanente de sus servicios y la atención a las llamadas de auxilio recibidas en 
cualesquiera de los idiomas oficiales de la Comunidad Autónoma así como en, al menos, 
dos de los idiomas oficiales en los Estados de la Unión Europea.

La operación del servicio y su asistencia técnica puede ser ejercida, bien directamente 
por la Dirección General de Interior o bien a través de empresas especializadas en tales 
cometidos y acreditadas, a tal efecto, por el Gobierno de la Comunidad Autónoma. La 
dirección del servicio y de los propios centros de emergencia deberá recaer siempre en 
personal funcionario de la Administración autonómica.

4. En el ejercicio de sus funciones, los directores de los centros de emergencias tendrán 
la consideración de agentes de la autoridad a efectos de garantizar la protección de las 
personas y bienes en situación de peligro, movilizar recursos y solicitar información así como 
para el control y custodia de los datos que obren en los archivos físicos e informáticos.

5. El personal que preste servicio en los centros de gestión de emergencias deberá 
contar con la formación adecuada y reunir las condiciones y requisitos imprescindibles para 
tal cometido. Asimismo, deberá contar con la correspondiente acreditación expedida por el 
Gobierno de la Comunidad Autónoma en la forma que reglamentariamente se determinará.

6. El Gobierno de la Comunidad Autónoma asegurará la implantación de los sistemas de 
gestión de emergencias en cada uno de los territorios insulares y los dotará de los recursos 
materiales y humanos adecuados.

Artículo 25.  Colaboración informativa.
Las Administraciones Públicas de las Illes Balears y las entidades públicas o privadas 

cuya actividad esté directa o indirectamente relacionada con la prevención, atención, socorro 
y seguridad de las personas y sus bienes en situaciones de emergencia, deberán prestar su 
colaboración a los órganos o centros directivos de la Consejería competente en materia de 
Interior que estén encargados de la atención y gestión de emergencias, y dicha colaboración 
se materializará del siguiente modo:

1. Informando sobre la localización, dotación de personal, medios técnicos, sistemas de 
prestación de servicios y, en general, recursos disponibles en situaciones de urgencia o 
emergencia.

2. Comunicando la existencia de las situaciones de emergencia y de su desarrollo, 
evolución y finalización.

Artículo 26.  Protocolos operativos estándares.
1. Los protocolos operativos de los centros de gestión de emergencias serán los 

instrumentos básicos que regirán su funcionamiento y se determinarán los procedimientos 
de identificación y evaluación de la llamada o alarma en tiempo real, así como las medidas a 
adoptar y los criterios para la movilización de recursos según el tipo de incidente y la fase de 
emergencia de que se trate.

2. La elaboración y aplicación de los protocolos operativos estándares (SOP) se 
adecuará a los criterios sobre movilización de recursos previstos en los diferentes planes de 
emergencias de protección civil y, en especial, a las siguientes reglas:

a) Cuando la atención a la emergencia o a la urgencia sea competencia de una 
determinada Administración o servicio y no sea precisa la colaboración de otros servicios, los 
centros de gestión de emergencias limitarán su labor a transmitir la alarma al mismo y 
realizar su seguimiento.

b) Cuando sea precisa la colaboración de diversos medios o recursos intervinientes, el 
Gobierno de la Comunidad Autónoma ofrecerá, a efectos de su coordinación efectiva, el 
apoyo técnico de sus centros de gestión de emergencias.

c) En los casos especiales en que se encuentre en peligro la vida de personas o esté en 
riesgo su integridad física de forma perentoria o urgente y la necesidad de acción entre los 
intervinientes lo haga imprescindible, las autoridades competentes en el seno de la 
Administración autonómica podrán dictar las directrices precisas para afrontar la emergencia.
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Artículo 27.  Formas de participación.
1. El Gobierno de la Comunidad Autónoma, por vía reglamentaria, regulará las formas de 

participación y colaboración de sus diversos departamentos y órganos dependientes en la 
actividad de los centros de gestión de emergencias.

2. La Consejería competente en materia de Interior promoverá la suscripción de 
Convenios con las Administraciones y entidades que dispongan de servicios y recursos de 
interés para la respuesta a las emergencias.

CAPÍTULO V
El voluntariado de protección civil

Artículo 28.  El voluntariado de protección civil. Concepto.
1. Se entiende por voluntariado de protección civil al conjunto de ciudadanos que se 

adhieren libre y desinteresadamente a entidades y organizaciones públicas o privadas, sin 
ánimo de lucro, cuyo fin principal es la protección y seguridad de personas y bienes, como 
expresión de solidaridad humana y medio significativo de la participación ciudadana en la 
vida comunitaria.

2. A los efectos de la presente Ley, son voluntarios de protección civil aquellas personas 
que colaboran de modo regular con la Administración de la Comunidad Autónoma y demás 
poderes públicos con sede en las Illes Balears para el salvamento de personas y bienes 
afectados por cualquier siniestro o calamidad pública, así como para su prevención, de 
acuerdo con lo que reglamentariamente establecerá el Gobierno de la Comunidad Autónoma 
y sin que, en ningún caso, adquieran la condición de personal laboral o funcionario al 
servicio de la Administración autonómica.

Artículo 29.  Principios de actuación.
La actuación del voluntariado de protección civil en caso de accidentes, catástrofes o 

calamidades públicas se desarrollará bajo la dependencia funcional de la autoridad 
competente para la gestión de la intervención que sea necesaria y, como regla general, su 
actividad se limitará a servir de refuerzo o colaboración de los servicios públicos integrados 
por profesionales o funcionarios.

Artículo 30.  Régimen de actividad.
1. La actividad del voluntariado de protección civil se prestará de forma personal, libre y 

voluntaria, altruista y gratuita, a través de la organización en la que formalmente se haya 
integrado.

La relación del voluntario con su organización en ningún caso generará vínculo alguno 
de naturaleza contractual o funcionarial, derivando sus obligaciones de la aceptación de las 
normas internas de la organización por el mero hecho de su voluntaria incorporación a la 
misma.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto anterior la organización o entidad a la que 
pertenezca el voluntario, podrá reembolsarle los gastos efectivamente realizados por aquél 
así como las cantidades dejadas de percibir por el abandono del puesto de trabajo habitual 
en caso de intervención en actividades propias de protección civil. Asimismo, podrán 
establecerse otro tipo de gratificaciones o compensaciones siempre que carezcan de 
periodicidad y de carácter remunerativo.

3. Las organizaciones de voluntariado de protección civil podrán contratar trabajadores 
por cuenta ajena o valerse de prestaciones de trabajo conyuntural en la medida que lo 
requiera su regular funcionamiento.

Artículo 31.  Aseguramiento de los voluntarios.
Las organizaciones de voluntariado de protección civil deben garantizar su 

aseguramiento frente a los riesgos que puedan sobrevenirles en el desempeño de sus 
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funciones, cubriendo eventos tales como accidentes, invalidez o muerte, así como la 
responsabilidad por daños a terceros.

Artículo 32.  Contenido de los Estatutos.
Los Estatutos de cada organización determinarán, respetando los principios y reglas 

contenidos en esta Ley y los Reglamentos que la desarrollarán, los derechos y deberes de 
los voluntarios respecto de la organización y asegurarán, en todo caso, su funcionamiento 
democrático dentro de una estructura jerarquizada.

TÍTULO III
El Instituto Balear de Seguridad Pública

Artículos 33 a 35.  
(Derogados).

TÍTULO IV
La financiación de los servicios

Artículo 36.  Disposiciones generales.
Los servicios públicos regulados en la presente Ley podrán financiarse mediante la 

aplicación de los siguientes recursos:
1. Dotaciones con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma para financiar 

suficientemente aquellos servicios que le son propios.
2. Aportaciones económicas de los Consejos Insulares para financiar suficientemente 

aquellos servicios y obligaciones que les otorga esta Ley.
3. Aportaciones de los municipios, para financiar suficientemente aquellos servicios y 

obligaciones que les otorga esta Ley.
4. Cobro de contribuciones especiales.
5. Tasas por la prestación de servicios.
6. Subvenciones y otros ingresos de derecho público.
7. Donaciones, herencias y legados y cualquier otro ingreso de derecho privado.
8. Los demás recursos y asignaciones que legal o reglamentariamente les correspondan.

Artículo 37.  Tasas por prestación de servicios.
(Derogado).

Artículo 38.  Tasas del Instituto Balear de Seguridad Pública.
(Derogado).

TÍTULO V
Prevención en espectáculos públicos o actividades recreativas

Artículo 39.  Espectáculos públicos o actividades recreativas.
(Derogado).

Artículo 40.  Actividades temporales.
(Derogado).
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Artículo 41.  Actividades extraordinarias, singulares o excepcionales.
(Derogado).

Téngase en cuenta que este artículo se deroga por la disposición derogatoria única.3 de la 
Ley 16/2006, de 17 de octubre. Ref. BOE-A-2006-20773, con efectos de 28 de abril de 2007, 
según establece la disposición final 2 de la citada ley.

Artículo 42.  Cuantía mínima de las pólizas.
(Derogado).

Téngase en cuenta que este artículo se deroga por la disposición derogatoria única.3 de la 
Ley 16/2006, de 17 de octubre. Ref. BOE-A-2006-20773, con efectos de 28 de abril de 2007, 
según establece la disposición final 2 de la citada ley.

Artículo 43.  Acreditación de la póliza.
(Derogado).

Téngase en cuenta que este artículo se deroga por la disposición derogatoria única.3 de la 
Ley 16/2006, de 17 de octubre. Ref. BOE-A-2006-20773, con efectos de 28 de abril de 2007, 
según establece la disposición final 2 de la citada ley.

Artículo 44.  Infracción y sanción grave.
(Derogado).

Téngase en cuenta que este artículo se deroga por la disposición derogatoria única.3 de la 
Ley 16/2006, de 17 de octubre. Ref. BOE-A-2006-20773, con efectos de 28 de abril de 2007, 
según establece la disposición final 2 de la citada ley.

Artículo 45.  Inspección de los servicios de prevención de incendios.
Los titulares, públicos o privados, de los locales o recintos donde se desarrollen 

espectáculos públicos o actividades recreativas están obligados a permitir, en cualquier 
momento, la realización de inspecciones del servicio de prevención de incendios, con la 
finalidad de que puedan determinar el cumplimiento de la normativa de prevención de 
incendios. El resultado de la inspección será notificado al empresario, al Ayuntamiento 
correspondiente, al Consejo Insular respectivo y a la Consejería de la Función Pública e 
Interior para su conocimiento y efectos pertinentes.

Artículo 46.  Inspección de los funcionarios de la Administración autonómica.
Los titulares, públicos o privados, de los locales o recintos donde se desarrollen 

espectáculos públicos o actividades recreativas están obligados a permitir, igualmente, en 
cualquier momento, la realización de inspecciones por los funcionarios de la Administración 
autonómica para realizar todas las comprobaciones e inspecciones pertinentes en el 
ejercicio de sus propias competencias. El resultado de la inspección será notificado al 
empresario, al Ayuntamiento correspondiente y al Consejo Insular respectivo para su 
conocimiento y efectos pertinentes.
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TÍTULO VI
Infracciones y sanciones

Artículo 47.  Disposiciones generales.
La especial naturaleza de la materia objeto de la presente Ley precisa del 

establecimiento de un sistema con cobertura legal que, cumpliendo los principios 
constitucionales en lo relativo a infracciones y sanciones administrativas, recoja y considere 
las principales especialidades que la ordenación de las emergencias requiere, y así:

1. Se tipifican infracciones y sanciones en materia de prevención y extinción de incendios 
y de salvamentos, rescate y emergencias sanitarias extrahospitalarias.

2. Se tipifican infracciones y sanciones en materia de prevención en espectáculos 
públicos o actividades recreativas.

3. Se establecen determinados principios disciplinarios, así como la tipificación de 
infracciones y sanciones en materia de centros de gestión de emergencias.

Artículo 48.  Infracciones en materia de prevención y extinción de incendios, salvamentos, 
rescate y emergencias sanitarias extrahospitalarias.

Son infracciones administrativas en materia de prevención y extinción de incendios, 
salvamentos, rescate y emergencias sanitarias extrahospitalarias, las siguientes:

1. Las actuaciones, dolosas o imprudentes, que originen la prestación, por parte de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, de cualquiera de los servicios o actividades a 
los que se refiere el presente artículo.

2. La inobservancia de lo dispuesto en la presente Ley o normativa que la desarrolle, en 
los supuestos no incluidos en el punto anterior, y que estén relacionados con la prevención 
y/o extinción de incendios, salvamentos, rescate y emergencias sanitarias extrahospitalarias.

Artículo 49.  Principios disciplinarios e infracciones en materia de centros de gestión de 
emergencias.

1. Principios disciplinarios. El Gobierno de la Comunidad Autónoma, mediante 
Reglamento, fijará los deberes y obligaciones del personal que preste servicios en los 
centros de gestión de emergencias.

2. Infracciones administrativas. Son infracciones administrativas en materia de centros 
de gestión de emergencias:

a) La inobservancia o incumplimiento de alguno de los deberes que para el personal al 
servicio de los centros de gestión de emergencias se establecen en el punto 1 anterior.

b) El incumplimiento de la obligación de colaboración informativa recogida en el artículo 
25 de esta Ley, cuando ocasione daños graves a las personas o bienes en situación de 
emergencia.

c) La inobservancia de lo dispuesto, como deber esencial de los ciudadanos, entidades o 
personal del servicio, en los correspondientes Protocolos Operativos Estándares.

Artículo 50.  Disposiciones comunes.
Las infracciones administrativas recogidas se calificarán como leves, graves y muy 

graves.
Las infracciones y sanciones leves prescriben al cabo de seis meses, las graves al cabo 

de dos años y las muy graves al cabo de tres años desde el día en que las infracciones se 
hayan cometido, o desde el día siguiente al que sea firme la resolución administrativa 
mediante la que se impone la sanción.

Artículo 51.  Infracciones muy graves.
Se considerarán infracciones muy graves:
1. Las actuaciones dolosas o aquéllas en las que concurra imprudencia temeraria que 

motiven la prestación, por parte de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, de 
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cualesquiera de los servicios o actividades de prevención y/o extinción de incendios, 
salvamentos, rescate o emergencias sanitarias extrahospitalarias que, por sí mismas, no 
sean constitutivas de delito.

2. Cualesquiera otras de las recogidas en el título VI de la presente Ley, cuando, no 
siendo constitutivas de delito, ocasionen daños muy graves a las personas o a los bienes y 
así quede acreditado en el curso del procedimiento instruido.

Artículo 52.  Infracciones graves.
Se considerarán infracciones graves:
1. Las actuaciones imprudentes que originen la prestación por parte de la Comunidad 

Autónoma de las Islas Baleares, de cualesquiera de los servicios o actividades de 
prevención y/o extinción de incendios, salvamentos, rescate o emergencias sanitarias 
extrahospitalarias.

2. El incumplimiento doloso de alguna de las obligaciones establecidas en el título VI de 
esta Ley, cuando, por causa del mismo, se haya producido daño grave a las personas o 
bienes.

3. El incumplimiento de la obligación de colaboración informativa a que se refiere el 
artículo 25 de esta ley cuando haya ocasionado daño grave a las personas o bienes en 
situación de emergencia.

Artículo 53.  Infracciones leves.
Se considerarán infracciones leves el resto de las infracciones tipificadas en el presente 

título que no figuren calificadas como muy graves o graves en los artículos precedentes.

Artículo 54.  Sanciones.
Por razón de las infracciones a que se refieren los artículos anteriores, se impondrán las 

siguientes sanciones:
1. Multa de 50.000 a 1.000.000 de pesetas.
2. Suspensión de funciones, hasta un máximo de dos meses.
3. Multa de 10.000 a 49.999 pesetas.
4. Si la comisión de la infracción hubiese ocasionado daños o perjuicios a cualquier 

administración pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears, el infractor, además 
de la sanción que corresponda en función de la gravedad de la infracción cometida, estará 
obligado a reintegrar la cuantía económica de los gastos originados por la prestación de 
servicios de prevención y extinción de incendios, rescate o emergencias sanitarias 
extrahospitalarias.

Artículo 55.  Correspondencia de sanciones.
Las sanciones reguladas en el artículo anterior se corresponden con las siguientes 

infracciones:
1. La sanción regulada en el artículo 54.1 se impondrá en el caso de las infracciones 

muy graves reguladas en el artículo 51.2 de esta Ley y en el caso de las infracciones graves 
reguladas en su artículo 52.

2. La sanción regulada en el artículo 54.2 se impondrá en el caso de las infracciones 
graves a que hace referencia el artículo 52.2 de esta Ley y, en estos casos, será 
incompatible con la sanción pecuniaria regulada en su artículo 54.1.

3. La sanción regulada en el artículo 54.3 se impondrá en el caso de las infracciones 
leves a que se refiere el artículo 53 de esta Ley.

4. La obligación de reintegrar la cuantía económica de los gastos originados, regulada en 
el artículo 54.4, se impondrá en todas las infracciones previstas en la legislación de 
emergencias, cuya comisión haya originado la prestación de los servicios de prevención y 
extinción de incendios, salvamento, rescate o emergencias sanitarias extrahospitalarias.
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5. El consejero competente en materia de emergencias y protección civil fijará, mediante 
instrucciones anuales, los costes estandarizados de los medios humanos y materiales 
desplegados por los diferentes servicios de emergencias.

Artículo 56.  Procedimiento sancionador.
1. En ningún caso podrán imponerse sanciones por causa de la comisión de alguna o 

algunas de las infracciones reguladas en este título, sino en virtud de expediente 
administrativo instruido al efecto.

2. Se aplicará, en la instrucción del expediente sancionador, el contenido del reglamento 
del procedimiento a seguir por la Administración de la Comunidad Autónoma en el ejercicio 
de la potestad sancionadora.

3. La potestad sancionadora en materia de prevención de espectáculos públicos o 
actividades recreativas corresponderá a los Alcaldes de los Ayuntamientos y, 
subsidiariamente, al Consejo Insular competente por razón del territorio.

4. Corresponderá a la Consejería competente en materia de Interior la incoación de los 
procedimientos sancionadores para el resto de infracciones administrativas reguladas en 
esta Ley.

Una vez dictada la resolución por la cual se ordena la incoación, de oficio, a instancia de 
parte, en virtud de denuncias de particulares o a través de cualquier organismo oficial, del 
procedimiento correspondiente, pasará a la Dirección General de Interior a efectos de 
nombrar el Instructor y el Secretario.

5. Una vez acabada la instrucción, se elevará la propuesta de resolución al Consejero 
competente en materia de Interior quien, definitivamente, resolverá sobre la cuestión.

Artículo 57.  Caducidad del procedimiento.
El procedimiento sancionador deberá resolverse en el plazo máximo de un año, contado 

desde la fecha de iniciación del mismo, o de tres meses si la sanción que se haya de 
imponer es por una falta leve y se tramita el procedimiento simplificado.

Se entenderá caducado el procedimiento, y se procederá de oficio al archivo de las 
actuaciones, una vez hayan transcurrido treinta días desde el vencimiento del plazo en que 
debió dictarse la resolución.

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior los casos en que el procedimiento se 
suspenda o se hubiera paralizado por causa imputable al interesado; en estos casos se 
interrumpirá el cómputo para resolver el procedimiento.

Artículo 58.  Otras competencias sancionadoras.
Corresponde a la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares la 

potestad sancionadora en relación con las infracciones tipificadas en la legislación del 
Estado en materia de protección civil dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
y se ejercerá de conformidad con la clasificación de las infracciones, graduación de las 
sanciones y criterios sobre imprudencia, peligrosidad y transcendencia para la seguridad de 
las personas y bienes de acuerdo con lo que disponen la Ley 2/1985, de 21 de enero, de 
Protección Civil, y el Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba la norma 
básica de protección civil.

Disposición adicional primera.  
1. La coordinación e información recíproca a que se refiere el título V de la Ley 10/1988, 

de 26 de octubre, de Coordinación de Policías Locales de las Islas Baleares, y la relativa a 
cualesquiera centros de emergencia de protección civil se llevará a cabo mediante la 
intervención de los centros de gestión de emergencias regulados en capítulo IV del título II 
de la presente Ley.

2. La creación específica de dichos centros de gestión de emergencias se realizará por 
acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma a propuesta del Consejero 
competente en materia de Interior.

3. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno de la 
Comunidad Autónoma creará y pondrá en funcionamiento los sistemas de gestión de 
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emergencias en cada una de las islas de la Comunidad, con la dotación presupuestaria 
suficiente para consolidar unos servicios adecuados a las necesidades.

Disposición adicional segunda.  
Las actividades docentes y formativas a las que se refiere el artículo 12 de la Ley de 

Coordinación de Policías Locales de las Islas Baleares antes citada, se llevarán a cabo por 
medio del Instituto Balear de Seguridad Pública.

Disposición adicional tercera.  
Se faculta al Gobierno de la Comunidad Autónoma para que dicte las disposiciones 

necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición adicional cuarta.  
En el plazo de un año, desde la entrada en vigor de la presente Ley, el Gobierno de la 

Comunidad Autónoma elaborará y aprobará el plan territorial de emergencias y protección 
civil de las Illes Balears. El plan territorial, que será el conjunto de planes territoriales 
insulares, reunirá los planes temáticos en los cuales se pondrán de manifiesto las diferentes 
zonas territoriales en las que está presente cada riesgo.

El plan territorial se elaborará en base a los antecedentes y a los estudios que se 
realicen, por parte de los órganos competentes de la diversas Administraciones actuantes, 
para cada riesgo.

Disposición adicional quinta.  
En el plazo de dos años, desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno de la 

Comunidad Autónoma presentará al Parlamento el proyecto de ley correspondiente sobre 
protección civil en las Illes Balears.

Disposición adicional sexta.  
El Gobierno de la Comunidad Autónoma elaborará un plan territorial de necesidades de 

ubicación de los servicios de emergencia sanitaria extrahospitalaria a los efectos de que 
prime el principio de intervención rápida en la emergencia sanitaria.

Disposición transitoria.  
Los titulares, públicos o privados, de locales o recintos en los que se desarrollen 

espectáculos públicos o actividades recreativas, que no dispongan de póliza de seguro 
según la cuantía fijada en esta Ley, deberán acreditarla ante el Ayuntamiento, en el plazo 
máximo de seis meses, a partir de la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares».

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 102  Ley de Ordenación de Emergencias, en las Illes Balears

– 2559 –



§ 103

Ley 3/2006, de 30 de marzo, de gestión de emergencias de las Illes 
Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 50, de 6 de abril de 2006

«BOE» núm. 113, de 12 de mayo de 2006
Última modificación: 28 de marzo de 2024

Referencia: BOE-A-2006-8353

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Ley 2/1998, de 13 de marzo, de ordenación de emergencias en las Illes Balears, 

establece en su disposición adicional quinta que en el plazo de dos años, desde su entrada 
en vigor, el Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears debe presentar al 
Parlamento el proyecto de ley correspondiente sobre protección civil en nuestra comunidad.

Además, es necesario complementar la Ley 2/1998, de 13 de marzo, para acercarla a un 
nuevo modelo de gestión en materia de emergencias en nuestra comunidad. No olvidemos 
que desde la creación de la Dirección General de Emergencias, mediante el Decreto 
10/2003, de 4 de julio, del presidente de las Illes Balears, de modificación del Decreto 
8/2003, de 30 de junio, por el cual se establece la estructura orgánica básica de la 
Vicepresidencia y de las consejerías del Gobierno de las Illes Balears, la política de 
prevención y de gestión integral de las emergencias en nuestra comunidad se ha convertido 
en una prioridad de primer orden.

La presente ley regula la organización de la protección civil de la comunidad autónoma 
ante situaciones de grave riesgo colectivo, emergencia, catástrofe o calamidad 
extraordinarias, así como algunos aspectos de la gestión y atención de emergencias 
ordinarias, en cumplimiento de lo que dispone la disposición adicional quinta de la Ley 
2/1998, de 13 de marzo, de ordenación general de emergencias en las Illes Balears.

La protección civil engloba el conjunto de acciones dirigidas a evitar, reducir o corregir 
los daños causados a personas y bienes y al medio ambiente por cualquier causa, cuando la 
amplitud y gravedad de sus efectos les hacen alcanzar el carácter de calamidad pública.

Por lo tanto esta ley pretende huir de la improvisación de la única forma posible, 
mediante la planificación. La protección civil es una competencia concurrente entre el Estado 
y las comunidades autónomas, como ha declarado el Tribunal Constitucional en las 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

– 2560 –



sentencias 123/1984, de 18 de diciembre, y 133/1990, de 19 de julio, y que, además, queda 
de manifiesto en el artículo 2.1 de la Ley estatal 2/1985, de 21 de enero, sobre protección 
civil, cuando dice que «la competencia en materia de protección civil corresponde a la 
administración civil del Estado y en los términos establecidos en esta ley al resto de 
administraciones públicas».

La competencia de las comunidades autónomas en materia de protección civil sólo 
queda subordinada a la del Estado en los casos en que el interés general pueda estar en 
juego, y esto se produce, según establece el artículo 1.2 de la Norma Básica de Protección 
Civil, aprobada por el Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, en los supuestos de estados de 
alarma, excepción y sitio, de una parte, y cuando la calamidad o la catástrofe sean de 
carácter supraterritorial (más de una comunidad autónoma afectada) o sean de tal magnitud 
que requieran una dirección de carácter nacional.

Es obvio, por tanto, que la comunidad autónoma de las Illes Balears tiene competencias 
en materia de protección civil, especialmente para la elaboración de los correspondientes 
planes de prevención de riesgos y para la coordinación y la dirección efectivas de los 
procedimientos a que puedan dar lugar.

En este sentido, la Norma Básica de Protección Civil establece dos clases de planes de 
protección civil: los planes territoriales y los planes especiales.

En cumplimiento de las atribuciones otorgadas por la Norma Básica de Protección Civil, 
el Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears aprobó, mediante el Decreto 
50/1998, de 8 de mayo, el Plan Territorial de las Illes Balears en materia de Protección Civil 
(PLATERBAL).

La Norma Básica de Protección Civil especifica que una serie de riesgos que enumera 
serán objeto de planes especiales en aquellos ámbitos territoriales que lo requieran, y deja la 
puerta abierta para que las comunidades autónomas elaboren, además, los que consideren 
necesarios en sus respectivos territorios.

Al amparo del artículo 6 del Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba 
la Norma Básica de Protección Civil, la comunidad autónoma de las Illes Balears ha 
elaborado planes especiales para combatir los riesgos de incendios forestales, de transporte 
de mercancías peligrosas, geológicos y de inundaciones, además de otros que por sus 
condiciones inherentes se consideran adecuados.

La Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, por la que se aprueba el Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears, siguiendo los principios apuntados de corresponsabilidad y 
colaboración institucional, indispensables para mejorar las condiciones de seguridad y de 
libertad de todos los ciudadanos de las Illes Balears y del importante número de personas 
que nos visitan, además de otorgar la competencia exclusiva a la comunidad autónoma de 
las Illes Balears en materia de turismo, pesca y actividades recreativas en aguas interiores, y 
servicio meteorológico (artículo 10, puntos 11, 19 y 34), hace partícipe a los órganos 
competentes de aquélla en materias directamente relacionadas con la seguridad en el 
territorio de nuestra comunidad autónoma, como las competencias ejecutivas otorgadas por 
el artículo 12, puntos 4 y 16, del Estatuto de Autonomía en materia de protección civil y 
salvamento marítimo, así como de otros no menos relacionadas con la protección civil, como 
por ejemplo los títulos competenciales en materia de protección de personas y bienes, 
espectáculos públicos, protección del medio ambiente, sanidad, agricultura, pesca, 
carreteras, ordenación del territorio, etc.

II
Pero la competencia autonómica en la materia no se inscribe sólo en la emergencia 

extraordinaria o catastrófica, tradicional acepción del término «protección civil», sino también 
en la emergencia ordinaria, de acuerdo con la numerosa normativa estatal y autonómica que 
otorga a la Consejería de Interior del Gobierno de las Illes Balears, mediante la Dirección 
General de Emergencias, las atribuciones de ordenación de los servicios de urgencias y 
emergencias existentes en nuestra comunidad autónoma (Ley 2/1998, de 13 de marzo, de 
ordenación de emergencias en las Illes Balears); de coordinación de la actuación de estos 
servicios de emergencias (Decreto 76/1997, de 6 de junio, por el que se asignan funciones al 
Servicio de Emergencia); de gestión integral de urgencias y emergencias mediante la 
atención del teléfono único europeo de urgencias y emergencias «112» (Real Decreto 
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903/1997, de 16 de junio); de la dirección de los centros de gestión de emergencias (Ley 
2/1998, de 13 de marzo); de la coordinación y la dirección efectivas de las emergencias 
derivadas de riesgos que sean objeto de planes especiales de protección civil (Ley 14/1998, 
de 23 de diciembre, de medidas tributarias); de la dirección de las urgencias y emergencias 
en que peligren la vida o la integridad física de cualquier persona (Ley 2/1998, de 13 de 
marzo, de ordenación de emergencias); etc.

Todas estas funciones, y otras como las enumeradas en el artículo 7 de la Ley 2/1998, 
de 13 de marzo, de ordenación de emergencias en las Illes Balears, fueron los argumentos 
que empleó el legislador cuando, en la disposición adicional quinta de esta misma norma, 
ordenó al Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears que, en el plazo de dos 
años contados desde la entrada en vigor de la mencionada ley de ordenación de 
emergencias, presentara al Parlamento el proyecto de ley sobre protección civil en las Illes 
Balears, bien entendido que este término queda más bien reflejado, además de 
comprendido, en la expresión «gestión de emergencias».

El Decreto 10/2003, de 4 de julio, del presidente de las Illes Balears, de modificación del 
Decreto 8/2003, de 30 de junio, por el cual se establece la estructura orgánica básica de la 
Vicepresidencia y de las consejerías del Gobierno de las Illes Balears, crea la Dirección 
General de Emergencias, que se adscribe a la Consejería de Interior. Este decreto otorga 
una serie de funciones al mencionado órgano directivo, concretamente la ejecución de todas 
las competencias del Gobierno de las Illes Balears en materia de emergencias, salvamento 
marítimo, meteorología y protección civil.

III
Esta ley se compone de un título preliminar, cinco títulos, seis disposiciones adicionales, 

dos transitorias, una derogatoria y dos finales.
El título preliminar establece las disposiciones generales, como por ejemplo el objeto, el 

ámbito de aplicación y los principios informadores del sistema de protección civil y gestión de 
emergencias en las Illes Balears.

El título I, dividido en dos capítulos, trata sobre la gestión y la planificación en situaciones 
de emergencia extraordinaria, y concretamente sobre los derechos y los deberes de los 
ciudadanos (capítulo I), así como las actuaciones básicas de protección civil para la gestión 
de emergencias extraordinarias (capítulo II).

El título II complementa lo que dispone la Ley 2/1998, de 13 de marzo, de ordenación 
general de emergencias respecto a los servicios de emergencias y a la gestión y atención de 
emergencias, haciendo una mención detallada de las funciones específicas de la consejería 
competente en la materia.

El título III, de organización administrativa de la protección civil, se distribuye en dos 
capítulos para diferenciar las funciones en materia de protección civil y emergencias del 
Gobierno de las Illes Balears, de una parte, y de los entes locales, por la otra.

El título IV establece el régimen sancionador derivado de las infracciones que se puedan 
deducir del incumplimiento de esta ley o de otras normas vinculadas o referidas a la materia 
que nos ocupa.

Finalmente, el título V trata sobre el fondo de financiación.
Las disposiciones adicionales pretenden fijar aspectos capitales de la gestión eficaz de 

las emergencias de carácter más específico, como por ejemplo la definición de los 
mecanismos de actuación de determinados servicios del sistema de emergencias de las Illes 
Balears, la respuesta ante llamadas maliciosas al 112, la definición del contenido específico 
que deben tener las normas marco de los servicios de prevención y de extinción de 
incendios y salvamentos, la autorización para transformar la empresa pública denominada 
«Gestión de Emergencias de las Illes Balears» en una entidad de derecho público capaz de 
realizar, de una manera eficaz y eficiente, todas aquellas funciones relacionadas con la 
gestión integral de emergencias, y el establecimiento de una tasa para la inscripción en los 
registros que dependen de la autoridad competente en materia de emergencias.
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TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente ley tiene por finalidad establecer y regular el sistema público de gestión 

de emergencias y en especial el de protección civil en la comunidad autónoma de las Illes 
Balears, además de complementar la Ley 2/1998, de 13 de marzo, de ordenación de 
emergencias, y el resto de la normativa vigente en la materia.

2. Este sistema comprende la actuación de las administraciones públicas de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears dirigida a proteger la integridad de la vida de las 
personas, sus bienes y el patrimonio colectivo y ambiental ante hipotéticos daños en las 
situaciones de emergencia, catástrofe o calamidad.

3. Todas las personas mayores de edad que se encuentren en el ámbito territorial de las 
Illes Balears participarán en el mencionado sistema público cumpliendo sus deberes y 
prestando su colaboración en la forma y mediante los mecanismos previstos en esta ley y en 
el resto del ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta ley se entenderá por:
a) Catástrofe: emergencia desencadenada por la acción del hombre, las fuerzas de la 

naturaleza o circunstancias tecnosociológicas donde hay una gran destrucción de bienes o 
afección al patrimonio colectivo o ambiental y a las personas.

b) Calamidad: emergencia que produce un gran número de víctimas o afecta a un 
colectivo numeroso de personas.

c) Emergencia: suceso o accidente que acontece de forma imprevista y puede afectar a 
la integridad física de las personas o a los bienes, individualmente o colectivamente, y que, 
en ocasiones, llega a constituir una catástrofe o una calamidad.

d) Riesgo: eventualidad de producción de una emergencia, catástrofe o calamidad.
e) Municipio turístico: aquel municipio en que el número de plazas hoteleras, añadido a 

los aforos autorizados de los establecimientos que constituyen su oferta turística 
complementaria, es superior a la población inscrita en el padrón municipal correspondiente.

f) Planos de emergencias: se entienden como planes de emergencias tanto los planes 
territoriales y especiales de protección civil, los planes de autoprotección definidos en el 
artículo 5 de la Ley 2/1998, de 13 de marzo, y regulados en el Decreto 8/2004, de 23 de 
enero, los protocolos operativos estándar previstos en el artículo 26 de la Ley 2/1998, de 13 
de marzo, como también cualquier otro procedimiento reglado previsto en la normativa 
vigente para hacer frente a las emergencias.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación:.
Esta ley es de aplicación a todas las situaciones de riesgo, emergencia, catástrofe o 

calamidad que se produzcan en el territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears, 
sin perjuicio de lo establecido en la legislación estatal para las situaciones de emergencia 
declaradas de interés nacional.

Artículo 4.  Actuación pública en materia de gestión de emergencias.
1. La actuación de las administraciones públicas en la comunidad autónoma de las Illes 

Balears en materia de gestión de emergencias, debe tener como objetivos fundamentales los 
siguientes:

a) La previsión de los riesgos, así como su análisis objetivo y su identificación y 
localización en el territorio.

b) La prevención, entendida ésta como el conjunto de actuaciones encaminadas a 
disminuir y paliar las situaciones de riesgo identificadas, mediante la vigilancia y la 
autoprotección, y su detección inmediata, con la adopción de medidas correctoras y una 
adecuada política inspectora y sancionadora.
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c) La planificación de las respuestas ante las situaciones de emergencia, catástrofe o 
calamidad, así como la estructura de la coordinación, de las comunicaciones, de los mandos 
y de los controles de los distintos órganos y entidades que actúan en estas respuestas. Las 
herramientas fundamentales serán los planes de emergencia.

d) Las actuaciones para anular las causas y paliar, corregir y minimizar los efectos de las 
emergencias, prestando socorro a los afectados.

e) El restablecimiento de los servicios esenciales y la elaboración de programas de 
recuperación de la normalidad, rehabilitación y reconstrucción de las zonas afectadas por 
una catástrofe o calamidad y recuperación del tejido socio-económico y ambiental 
anteriormente existente, en los términos establecidos en esta ley.

f) La formación de las personas que pertenecen a los grupos de intervención.
g) La información a los ciudadanos y al personal de aquellas empresas e instituciones 

que puedan ser afectados por catástrofes y calamidades.
h) La elaboración de programas de concienciación, sensibilización y autoprotección 

general de los ciudadanos, las empresas y las instituciones sobre la necesidad de evaluar y 
minimizar los riesgos.

2. Todas las administraciones públicas de la comunidad autónoma de las Illes Balears 
deberán participar activamente en la consecución de estos objetivos en la medida de sus 
competencias y posibilidades, de acuerdo con lo establecido en los correspondientes planes 
de emergencia, protocolos operativos y planes de autoprotección.

3. Todas las actuaciones de las administraciones públicas de las Illes Balears deben 
estar orientadas a la reducción del riesgo.

Artículo 5.  Principios del Sistema Público de Protección Civil y Gestión de Emergencias.
1. La gestión de las emergencias y de la protección civil en las Illes Balears se configura 

como un sistema integrado que se inspira en los siguientes principios:
Diligencia, celeridad, proporcionalidad y eficacia, mediante la aplicación de medidas 

racionales, la exigencia de los deberes de los ciudadanos y el respeto a sus derechos.
Solidaridad, responsabilidad pública del mantenimiento del sistema, colaboración, 

capacidad de integración recíproca de planes y recursos, autoprotección y lealtad 
institucional para obtener el máximo rendimiento de los servicios y una coordinación eficiente 
de las administraciones que intervengan o puedan intervenir en este tipo de actuaciones.

Continuidad, planificación, coordinación y subsidiariedad.
2. Estos principios regirán las relaciones entre las administraciones públicas y el sector 

privado.
3. Dentro el sistema de protección civil y de gestión de emergencias, el Gobierno de las 

Illes Balears, mediante la consejería competente en materia de emergencias, garantizará la 
disponibilidad permanente de un sistema de gestión de emergencias en las Illes Balears 
integrado por todos los servicios de urgencias y de emergencias, públicos y privados, 
existentes en la comunidad autónoma de las Illes Balears, cualquiera que sea la 
administración o entidad de pertenencia.

El sistema será coordinado y dirigido por el órgano competente de titularidad pública 
mediante el Sistema de Gestión de Emergencias SEIB-112.

4. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, a través del órgano 
competente, establecerá en todo el territorio una red de telecomunicaciones propia y única 
para el uso de los servicios de urgencias y emergencias en la cual se integrarán todos los 
servicios, las entidades y los organismos públicos de la comunidad autónoma con funciones 
relacionadas con esta materia. Asimismo la Administración de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears velará por la existencia de unos niveles de cobertura de red adecuados y 
suficientes, principalmente en las zonas de mayor afluencia de población.

La colaboración, la homogeneización o la integración de los servicios y grupos de 
comunicaciones de urgencias y emergencias, sea cual sea la administración de pertenencia, 
será dirigida por la administración autonómica sin perjuicio de las competencias de cada 
administración interviniente.

La Consejería competente en materia de emergencias identificará, propondrá y 
administrará los grupos de comunicaciones que se utilizarán en la gestión de las 
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emergencias y establecerá los protocolos operativos entre las entidades o los organismos 
que intervengan en cada caso.

La integración en un sistema único de emergencias y urgencias en las Illes Balears será 
obligatoria para todos los organismos y operadores en nuestras islas, respetando las 
competencias de cada administración.

TÍTULO I
De la gestión y planificación en situaciones de emergencia

CAPÍTULO I
Derechos y deberes de los ciudadanos

Artículo 6.  Derecho a la información.
1. Los ciudadanos tienen derecho a ser informados de los riesgos graves que les puedan 

afectar y de las medidas propuestas para afrontarlos.
2. El derecho de información determina la obligación de las administraciones públicas de 

las Illes Balears, en sus respectivos ámbitos competenciales, de dar información de manera 
amplia, precisa y eficaz, e impartir instrucciones en grado suficiente a las personas que 
puedan verse afectadas por situaciones de riesgo grave sobre las medidas de seguridad que 
han de adoptar y la conducta a seguir en casos de emergencia.

Artículo 7.  Derecho de participación y colaboración.
1. Los ciudadanos tienen derecho a participar en la elaboración de los planes de 

emergencia mediante la presentación de las alegaciones que consideren convenientes 
durante el periodo de información pública.

2. La colaboración regular con las administraciones públicas competentes en esta 
materia se canalizará mediante las agrupaciones de voluntarios de protección civil o con la 
colaboración de otros organismos que puedan actuar en el ámbito de la emergencia.

Artículo 8.  Deber de colaboración.
1. Los ciudadanos mayores de edad, así como las personas jurídicas y otras entidades o 

agrupaciones, tengan o no personalidad jurídica, tienen el deber de colaborar, personal y 
materialmente, en las tareas de protección civil, de acuerdo con lo que se prevé en la 
normativa de aplicación y en los planes de emergencia, en su caso, de acuerdo con las 
indicaciones hechas y las órdenes e instrucciones emanadas de las autoridades 
competentes en materia de emergencias en el ejercicio de sus funciones.

2. Asimismo, cualquier ciudadano deberá alertar sobre circunstancias o actividades que 
generen situaciones de riesgo, bien mediante la comunicación al SEIB-112 o bien mediante 
la presentación de la correspondiente información o documentación justificativas ante la 
autoridad competente en materia de emergencias.

3. El deber de colaboración se extiende a los simulacros que organicen las autoridades 
competentes en materia de emergencia.

Artículo 9.  Deber de cumplimiento de los requerimientos, las órdenes y las instrucciones.
1. Las personas físicas y jurídicas y las entidades mencionadas en el artículo 8.1 están 

obligadas a cumplir las órdenes y a seguir las instrucciones emanadas de las autoridades 
competentes en materia de emergencias, una vez activado un plan de emergencias.

2. Las órdenes e instrucciones, generales o particulares, dictadas por las autoridades 
competentes en materia de emergencias de la comunidad autónoma de las Illes Balears, que 
impliquen medidas restrictivas o limitativas de la libertad o la movilidad y las que impongan 
cargas personales deberán ser proporcionales a la situación de emergencia, sólo tendrán 
eficacia durante el tiempo estrictamente necesario y se adoptarán de acuerdo con la 
normativa vigente.
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3. Los titulares de las instalaciones y actividades obligadas a adoptar medidas de 
autoprotección o sujetas a otro tipo de planes de emergencia según la normativa vigente en 
cada momento, deberán garantizar el cumplimiento de los programas de inspecciones 
fijados por el órgano administrativo competente en materia de ordenación de emergencias, 
así como notificar las modificaciones que se realicen en las citadas medidas de 
autoprotección.

4. Las inspecciones mencionadas en el punto anterior podrán ser realizadas por la 
administración autonómica a través de sus propios medios o a través de las entidades 
colaboradoras acreditadas por el órgano administrativo competente en materia de 
emergencias.

5. La consejería competente en materia de emergencias ofrecerá asesoramiento técnico 
a las personas físicas y jurídicas y a las entidades o agrupaciones obligadas a adoptar 
medidas de autoprotección, con la finalidad de facilitar el cumplimiento de lo que se señala 
en los puntos anteriores.

Artículo 10.  Medidas de emergencia.
Las autoridades competentes en materia de emergencias de la comunidad autónoma de 

las Illes Balears, de acuerdo con su alcance competencial, podrán acordar alguna de las 
siguientes medidas de emergencia para la población:

a) Evacuar, alejar o dispersar con carácter preventivo a las personas de los lugares de 
peligro, incluido el desalojo total o parcial de poblaciones.

b) Recomendar o disponer el confinamiento, la permanencia o el albergue de personas 
en sus domicilios o en lugares seguros o zonas de refugio.

c) Restringir y controlar el acceso a zonas de peligro o zonas de intervención.
d) Limitar y condicionar el uso de servicios públicos y privados y el consumo de bienes.
e) Otras previstas en los planes de emergencia o que la autoridad competente considere 

necesarias en el caso concreto, bajo los principios de proporcionalidad a la situación de 
emergencia o necesidad y temporalidad de la medida.

Artículo 11.  Prestaciones personales.
1. Una vez activado un plan de emergencia o en las situaciones de riesgo o de 

emergencia declarada, la autoridad competente de emergencias podrá ordenar a las 
personas la prestación de servicios personales, de acción o de omisión, para hacer frente a 
la situación de emergencia de forma proporcionada.

2. Esta prestación personal es obligatoria, tiene que ser proporcionada a la situación de 
emergencia y a la capacidad de cada persona y no da derecho a indemnización, excepto en 
el supuesto de daños y/o lesiones que sufran cualesquiera de los bienes y derechos del 
prestador, de conformidad con el sistema de responsabilidad patrimonial de las 
administraciones públicas.

Artículo 12.  Requisas.
1. Una vez activado un plan de emergencia o en las situaciones de riesgo o de 

emergencia declarada, cuando la naturaleza de la situación y de la emergencia lo hiciera 
necesario, la autoridad competente en materia de emergencias puede ordenar la 
destrucción, requisa, intervención u ocupación temporal de los bienes y derechos necesarios 
para hacer frente a la situación de emergencia, de acuerdo con lo establecido en la 
legislación de expropiación forzosa. Especialmente, se puede ordenar la ocupación de 
alojamientos, locales, industrias y toda clase de establecimientos y la requisa de combustible 
y otras energías, de los medios de transporte terrestre, acuático o aéreo y de toda clase de 
equipamiento y maquinaria.

2. Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, afectadas por las requisas y 
medidas similares tendrán derecho a ser indemnizadas por los daños y perjuicios causados 
bajo la tutela y disposiciones de la legislación de expropiación forzosa.

3. Las autoridades competentes en materia de emergencias podrán concertar convenios 
con las personas físicas o jurídicas y las entidades o asociaciones, a fin de prever la puesta 
en marcha de sus medios en caso de emergencia.
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Artículo 13.  Medios de comunicación.
1. En las situaciones de riesgo o de emergencia, los medios de comunicación social de 

titularidad pública o privada están obligados a colaborar con las autoridades competentes en 
materia de emergencias de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. En estas situaciones los medios de comunicación tienen que transmitir, emitir, publicar 
y difundir, de forma inmediata, prioritaria y destacada, la información, los avisos, las órdenes 
y las instrucciones dirigidos a la población que las mencionadas autoridades dicten. En estas 
inserciones se identificará la autoridad de emergencias emisora del mensaje.

CAPÍTULO II
Actuaciones básicas de protección civil para la gestión de emergencias

Artículo 14.  Enumeración.
Las actuaciones básicas de protección civil que tienen que realizar las administraciones 

públicas en las Illes Balears, en el ámbito de sus competencias, son la previsión y la 
prevención de las situaciones de riesgo; la planificación de protección civil; la intervención, 
una vez activados los planes de protección civil; la rehabilitación, restauración y 
recuperación de la normalidad; y la información y formación de la población en general y del 
personal de los servicios públicos y privados de protección civil y de autoprotección.

Sección 1.ª Previsión y prevención de las situaciones de riesgo

Artículo 15.  Catálogo de riesgos.
1. El Consejo de Gobierno aprobará reglamentariamente el catálogo de riesgos de las 

Illes Balears, previos la audiencia de los consejos insulares y de los municipios afectados, el 
trámite de información pública y el informe de la Comisión de Emergencias y Protección de 
las Illes Balears.

2. En el catálogo se incluirán todas aquellas situaciones o actividades, naturales o 
derivadas de la acción del hombre, susceptibles de generar graves riesgos para la integridad 
de las personas, los bienes y el patrimonio colectivo y ambiental en el territorio de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

3. Este catálogo formará parte del Plan Territorial de Protección Civil de las Illes Balears 
(PLATERBAL).

Artículo 16.  Mapas de riesgo.
1. El mapa de riesgos de las Illes Balears se integrará en el Plan de Protección Civil de la 

comunidad autónoma de las Illes Balears (PLATERBAL) y determinará la localización de 
cada riesgo concreto. Estará integrado por el conjunto de mapas de riesgos sujetos a la 
planificación territorial y especial de protección civil.

2. Los mapas de cada riesgo serán elaborados por los respectivos órganos competentes 
en la materia objeto del riesgo que los revisará y actualizará periódicamente. El órgano 
competente los integrará en el mapa previsto en el apartado anterior. La aprobación del 
mapa, así como sus revisiones y actualizaciones, corresponde al Consejo de Gobierno 
mediante decreto, previo informe de la Comisión de Emergencias y Protección de las Illes 
Balears.

3. Del mapa de riesgos de las Illes Balears, así como de sus revisiones periódicas, se 
informará al Parlamento de las Illes Balears.

Artículo 17.  Red de información y alarma autonómica.
1. El Gobierno de las Illes Balears, mediante la consejería competente en materia de 

emergencias, establecerá una red de información y de alarma de titularidad pública, 
destinada a la prevención, la detección y el seguimiento de las situaciones de emergencia. 
Los sistemas de control y de alarma, públicos o privados, que puedan existir en el territorio 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears se podrán integrar funcionalmente, de 
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acuerdo con lo que establezcan los respectivos planes de emergencia, en la red autonómica, 
que, al mismo tiempo, formará parte de la plataforma integral del SEIB-112.

2. La localización de las instalaciones de información y de alarma será realizada por la 
consejería competente en materia de emergencias previa audiencia de la entidad local 
afectada, de acuerdo con lo que prevea el resto de instrumentos de planificación ante 
riesgos específicos en su ámbito competencial. Una vez determinada su localización, los 
instrumentos urbanísticos de planeamiento municipal deberán incorporar las previsiones de 
localización necesarias para las instalaciones de información y de alarma.

3. Se declara la utilidad pública de los terrenos y de los bienes necesarios para el 
establecimiento de las instalaciones de información y de alarma de protección civil de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, a los efectos oportunos.

4. La expropiación forzosa de bienes y derechos o la imposición de servidumbres para el 
establecimiento de la red de información y alarma automática, se regirá por la legislación 
general de expropiación.

Artículo 18.  Ordenación del territorio y urbanismo.
1. La legislación urbanística y de ordenación del territorio tendrá en cuenta toda la 

actividad planificadora, recogida tanto en los planes territoriales como en los especiales, 
establecerá medidas de prevención de riesgos y de reducción del impacto de eventuales 
catástrofes y calamidades, y estará obligada a respetar la normativa de emergencias.

2. Por tal motivo los instrumentos de ordenación del territorio y los urbanísticos, antes de 
su aprobación definitiva, serán sometidos a informe preceptivo de la Comisión de 
Emergencias y Protección de las Illes Balears sobre los aspectos de protección civil 
relacionados con las situaciones de grave riesgo colectivo que puedan provocar el modelo 
territorial adoptado en aquéllos.

3. Este informe será vinculante en caso de reparo expreso de la Comisión de 
Emergencias y Protección de las Illes Balears, cuando identifique graves problemas de 
índole geotécnica, morfológica, hidrológica o cualquier otro riesgo natural o riesgos 
antrópicos incompatibles o que desaconsejen un aprovechamiento urbanístico por los 
riesgos para la seguridad de las personas, los bienes o el patrimonio colectivo o ambiental. 
Asimismo, tendrá el carácter de vinculante respecto a los aspectos en que así se prevea en 
las directrices básicas para la elaboración de los planes especiales.

4. El informe tendrá que ser emitido en el plazo de dos meses desde la remisión del 
instrumento de planificación. Si dentro del mencionado plazo la Comisión de Emergencias y 
Protección de las Illes Balears no hubiera evacuado el informe, se entenderá que existe 
declaración de conformidad con el contenido del instrumento de ordenación territorial o 
urbanístico.

5. Las áreas de prevención de riesgos definidas en los planes territoriales insulares 
deberán adaptarse al contenido de los planes especiales de protección civil que apruebe el 
Gobierno de las Illes Balears.

Sección 2.ª Planificación de protección civil

Artículo 19.  Planes de protección civil.
1. Los planes de protección civil establecen el marco orgánico y funcional de las 

autoridades, los órganos y los organismos, así como los mecanismos de movilización de los 
medios materiales y personales, tanto públicos como privados, necesarios para la protección 
de la integridad física de las personas, los bienes y el patrimonio colectivo y ambiental ante 
situaciones de emergencia extraordinaria (calamidad y catástrofe definidas en el artículo 2).

2. Todos los planes deben estar coordinados e integrados para posibilitar una respuesta 
eficaz del sistema de protección civil ante las situaciones de catástrofe, calamidad, 
emergencia o riesgo.

Artículo 20.  Clases de planes.
1. Los planes de protección civil podrán ser territoriales y especiales.
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2. Los planes territoriales se elaboran para hacer frente a las emergencias en general 
que puedan presentarse en el ámbito autonómico, insular, supramunicipal o municipal.

3. Los planes especiales se elaboran para hacer frente en el ámbito autonómico a 
situaciones de emergencia concretas, la naturaleza de las cuales requiera una metodología 
técnico-científica específica, bien por sectores de actividad, bien por tipo de emergencia, 
bien por actividades concretas.

4. Los planes ajustarán su estructura y contenido a lo dispuesto por la Ley de protección 
civil, la norma básica de protección civil, las directrices básicas estatales, el Plan Territorial 
de Protección Civil de las Illes Balears (PLATERBAL), la Ley de ordenación de emergencias 
de las Illes Balears, la presente ley y la normativa de desarrollo de éstas.

Artículo 21.  Planes territoriales.
1. El Plan Territorial de Protección Civil de la comunidad autónoma de las Illes Balears 

(PLATERBAL) es el instrumento organizativo general de respuesta a situaciones de 
catástrofe o calamidad en el ámbito territorial de las Illes Balears.

2. El Plan Territorial de Protección Civil de las Illes Balears, como plan director, integrará 
los distintos planes territoriales de ámbito inferior y los especiales.

3. Los consejos insulares elaborarán, aprobarán y modificarán los planes territoriales en 
su ámbito competencial.

4. Los municipios turísticos, los de población superior a veinte mil habitantes y aquellos 
municipios que puedan ser considerados de especial riesgo por su situación geográfica o por 
actividad industrial según lo fijado por la Comisión de Emergencias y Protección de las Illes 
Balears, tienen que prestar el servicio de protección civil mediante la aprobación y la efectiva 
implantación de los respectivos planes territoriales municipales. Los municipios de población 
inferior a veinte mil habitantes aprobarán sus propios planos de emergencia en el ámbito 
territorial correspondiente. Los municipios, cuando sus órganos competentes lo consideren 
oportuno, podrán aprobar planes territoriales de forma mancomunada. Los municipios 
recibirán, si así lo solicitan y siempre que quede acreditada la falta de recursos para el 
elaborar los planes territoriales municipales, el asesoramiento técnico de la consejería 
competente en materia de emergencias para elaborarlos.

5. En aquellos municipios, entidades supramunicipales y/o islas donde no haya un plan 
territorial homologado o las emergencias no hayan sido contempladas, la dirección y 
coordinación efectivas de las emergencias podrán ser ejercidas por la administración 
competente de ámbito territorial superior.

6. Los planes de emergencia de ámbito municipal tendrán que ser aprobados por los 
ayuntamientos en los doce meses siguientes a la aprobación de esta ley.

Artículo 22.  Planes especiales.
1. Serán objeto de plan especial de protección civil las situaciones de emergencia 

provocadas por inundaciones, riesgos sísmicos, químicos, incendios forestales y transportes 
de mercancías peligrosas, de acuerdo con las directrices básicas aprobadas por el Gobierno 
central.

2. Por otra parte, serán objeto de un plan especial todas aquellas situaciones de riesgo 
consideradas de interés autonómico por la consejería competente en materia de 
emergencias.

3. Las islas y los municipios están obligados a incorporar a sus planes territoriales las 
previsiones de los planes especiales en todo aquello que les afecte. Estos planes deberán 
adaptarse en el plazo de un año al plan especial aprobado con posterioridad a la entrada en 
vigor de aquéllos, sin perjuicio de aplicar, mientras tanto, lo dispuesto en el plan especial.

4. La dirección y la coordinación efectivas de las emergencias derivadas de riesgos que 
sean objeto de planes especiales de protección civil serán ejercidas por la consejería 
competente en materia de emergencias. Si bien, mediante el plan o el instrumento adecuado 
a tal efecto, estas funciones serán ejercidas por los organismos o las personas que 
expresamente se designen, teniendo en cuenta la realidad pluriinsular de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 103  Ley de gestión de emergencias de las Illes Balears

– 2569 –



5. Los ayuntamientos podrán solicitar al Gobierno de las Illes Balears la colaboración y el 
asesoramiento necesarios para la redacción de sus planes de emergencia, y éste estará 
obligado a prestárselos.

Artículo 23.  Asignación de recursos a los planes.
1. Los planes de protección civil aprobados por cualquier administración pública podrán 

incluir los recursos y servicios de otras administraciones si los propios resultan insuficientes, 
según los procedimientos y las condiciones de asignación establecidos.

2. Se creará el catálogo de recursos único en el ámbito de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears. Este catálogo estará formado por los servicios que figuren en el Registro de 
Servicios de Urgencias y Emergencias dependiente de la autoridad competente en materia 
de emergencias, así como todos los recursos y servicios movilizables y disponibles en caso 
de emergencia.

3. Tanto el catálogo de recursos como el registro mencionado en el punto anterior se 
mantendrán permanentemente actualizados, por lo cual el órgano competente podrá requerir 
información al resto de órganos del Gobierno de las Illes Balears y a sus organismos 
públicos, a las entidades locales y a sus organismos autónomos, a la Delegación del 
Gobierno y demás organismos dependientes de la Administración del Estado con recursos 
en las Illes Balears, así como a las empresas públicas y privadas y, en general, a todas las 
entidades y organismos implicados.

4. Las administraciones públicas y las distintas entidades públicas o privadas que 
disponen de recursos y de servicios susceptibles de ser asignados deberán establecer las 
especificaciones generales de las posibles asignaciones y comunicarlas al órgano 
competente.

5. La asignación de recursos y de servicios a un plan de protección civil supone su 
adscripción funcional y temporal, en las condiciones que se convengan y que deberán ser 
expresamente indicadas en el mismo.

6. Los recursos y servicios incorporados a un plan de protección civil quedarán 
asignados directamente a los planos de ámbito superior en los cuales se integre.

7. Los recursos y servicios de los planes de autoprotección o de otros instrumentos de 
planificación asimilados, quedarán asignados directamente a los planes de ámbito superior 
en los cuales se integren, sin comprometer la seguridad de las entidades objeto del plan de 
autoprotección.

Artículo 24.  Elaboración de los planes.
1. Los planes territoriales insulares, supramunicipales o municipales de protección civil 

serán elaborados, respectivamente, por los consejos insulares y los ayuntamientos, de 
acuerdo con la legislación vigente.

2. Los planes insulares y los supramunicipales se someterán también a un trámite de 
audiencia a los municipios afectados, además de ser sometidos a un trámite de información 
pública.

3. Los planes territoriales y especiales de ámbito autonómico serán elaborados de 
conformidad con la normativa básica estatal y autonómica por la consejería competente en 
materia de emergencias, en coordinación, en su caso, con el órgano competente en la 
materia del riesgo y, sometidos previamente a información pública, se someterán también a 
un trámite de audiencia en los consejos insulares y municipios afectados.

Artículo 25.  Contenido de los planes especiales y territoriales.
La consejería competente en materia de emergencias, para conseguir una estructura 

homogénea, determinará reglamentariamente la estructura del contenido de los planes 
especiales y territoriales de protección civil, que en todo caso incluirán:

a) Las características del territorio.
b) El análisis de los riesgos presentes.
c) Las actuaciones para afrontar los riesgos existentes: medidas de prevención y 

actuaciones en caso de emergencias.
d) La dirección del plan.
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e) Los medios y recursos disponibles.
f) La infraestructuras operativas.
g) Los niveles de aplicación del plan.
h) El procedimiento de activación del plan.
i) Las medidas de información y protección de la población.
j) Las medidas de rehabilitación de los servicios esenciales.
k) El programa de simulacros.
l) La planificación para el mantenimiento, la actualización y la revisión del plan.

Artículo 26.  Aprobación de los planes. Publicación y publicidad.
1. Los planes municipales y supramunicipales serán aprobados provisionalmente por el 

pleno del ayuntamiento o de los ayuntamientos correspondientes, previo informe de la Junta 
Local de Protección Civil. La aprobación definitiva corresponderá igualmente al pleno o a los 
plenos del ayuntamiento o de los ayuntamientos afectados, previa homologación por la 
Comisión de Emergencias y Protección de las Illes Balears (CEPIB).

2. Los planes insulares serán aprobados por el órgano competente del consejo insular 
correspondiente, previa homologación de la CEPIB.

3. Los planes mencionados en los dos puntos anteriores no podrán ser aplicados hasta 
que no se produzca su homologación, que tendrá que ser efectuada por el órgano 
competente en el plazo máximo de tres meses a partir de su recepción por este órgano.

4. Los planes que no sean homologados deberán modificarse de acuerdo con las 
observaciones realizadas por la Comisión de Emergencias y Protección, siendo de 
aplicación, mientras tanto, el plan de ámbito superior.

5. Los planes de ámbito autonómico serán aprobados por decreto del Gobierno de las 
Illes Balears, previo informe de la CEPIB y homologación por parte de la Comisión Nacional 
de Protección Civil, excepto los que no estén regulados por la normativa básica estatal, que 
sólo necesitarán la homologación de la CEPIB.

6. Los acuerdos o decretos de aprobación y de modificación de los planes especiales y 
territoriales de protección civil serán publicados en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

7. Un ejemplar completo de cada plan aprobado estará a disposición de cualquier 
persona, para su consulta, en la sede del órgano aprobatorio, sin necesidad de acreditar un 
interés determinado.

8. Otro ejemplar será remitido a la dirección general competente en materia de 
emergencias.

9. En caso de que los municipios o los consejos obligados a elaborar los planes 
territoriales no lo hubieran hecho en el plazo establecido por la autoridad competente, la 
autoridad competente de la comunidad autónoma de las Illes Balears, previo requerimiento 
según dispone la normativa en materia de emergencias, podrá adoptar las medidas 
materiales, técnicas y jurídicas que considere necesarias para hacer frente al riesgo o a los 
riesgos presentes en su territorio.

Artículo 27.  Adaptación y revisión de los planes de protección civil.
1. La alteración del contenido de los planes de protección civil podrá llevarse a cabo 

mediante la adaptación de algún o algunos de los elementos que los integran o mediante su 
revisión global.

2. Los planes deberán ser adaptados periódicamente a las circunstancias concurrentes 
en función de los resultados obtenidos en las comprobaciones e inspecciones periódicas y 
los simulacros realizados.

3. La adaptación será acordada, según corresponda, por el consejero competente en 
materia de emergencias, el presidente del consejo insular o el alcalde en función del ámbito 
territorial del plan, dando cuenta de esta adaptación al órgano que hubiera aprobado el plan.

4. Los planes habrán de ser revisados al menos cada cuatro años, por el procedimiento 
establecido para su aprobación y homologación.

5. La adaptación y revisión de los planes requerirá en todo caso su homologación por la 
Comisión de Emergencias y Protección de las Illes Balears o por la Comisión Nacional de 
Protección Civil.
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6. La revisión de un plan territorial, en caso de implicar modificaciones, genera la 
obligación de adaptar todos los planes de ámbito territorial inferior.

Artículo 28.  Registro de planes de protección civil.
1. El Registro de planes de protección civil tiene como finalidad la inscripción de los 

planes de protección civil aprobados por el Gobierno de las Illes Balears y los homologados 
por la Comisión de Emergencias y Protección de las Illes Balears, así como sus 
adaptaciones y revisiones.

2. Este registro tiene carácter público, se adscribe a la dirección general competente en 
materia de emergencias y deberá estar integrado en la plataforma tecnológica e informática 
del SEIB-112.

3. La estructura y organización del Registro de planes de protección civil se determinará 
reglamentariamente mediante orden del consejero competente en materia de emergencias 
en el plazo máximo de tres meses desde la publicación de esta ley.

Sección 3.ª Intervención

Artículo 29.  Fases de activación.
1. Los planes de emergencia y de protección civil contemplarán distintos niveles de 

activación en función de la gravedad de la emergencia o del riesgo.
2. Cada plan deberá expresar las situaciones que motivarán su activación.

Artículo 30.  Activación de los planes de protección civil.
1. Si se produce una situación de emergencia o de riesgo de las contempladas en un 

plan territorial o especial, el director del plan declarará formalmente la activación del 
correspondiente plan de protección civil, en las fases adecuadas, si la naturaleza del riesgo 
permite su gradación.

2. Una vez activado el plan, en su caso, han de adoptarse las medidas establecidas en el 
mismo, y en particular las siguientes:

a) La comunicación de los avisos pertinentes, entre los cuales figurará la comunicación 
de la activación del plan al SEIB-112 y a las autoridades del plan de protección civil de 
ámbito territorial superior.

b) La movilización inmediata de los diversos grupos de acción.
c) La constitución del centro de coordinación operativa del plan.
d) El enlace con los centros de coordinación de emergencias y con los puestos de 

mando avanzado.
e) El aviso a la población en la forma determinada en el plan o mediante los medios de 

comunicación social que determine el director del plan.
3. El director del plan podrá introducir las modificaciones tácticas que sean necesarias en 

función de las circunstancias no previstas.
4. La movilización de los recursos materiales y personales han de adecuarse a los 

principios de inmediatez de la respuesta, proximidad al lugar de la emergencia, 
disponibilidad de los medios, profesionalidad y especialización de los intervinientes y 
complementariedad de los medios.

5. Si la evolución de la situación lo aconseja, la autoridad del plan de ámbito superior 
puede activarlo a iniciativa propia o a petición de la autoridad del plan de rango inferior.

6. La activación de un plan territorial o especial implicará que las actuaciones que él se 
prevean serán de obligado cumplimiento para el personal dependiente de las 
administraciones territoriales radicadas en el ámbito de las Illes Balears en los términos 
establecidos en estos planes.

7. El personal dependiente de las administraciones movilizado como consecuencia de la 
activación de un plan de protección civil tendrá derecho a percibir las indemnizaciones y 
dietas que se establezcan reglamentariamente por cada una de estas administraciones.
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8. La desactivación de un plan de protección civil será declarada formalmente por su 
director, una vez superada totalmente la situación de emergencia o de riesgo, quién lo 
comunicará al SEIB-112.

Sección 4.ª Rehabilitación y recuperación

Artículo 31.  Rehabilitación y restablecimiento de los servicios esenciales.
1. Las administraciones públicas, dentro de sus competencias, deben restablecer los 

servicios esenciales para la comunidad afectados por una catástrofe o calamidad.
2. El director del plan de protección civil activado tiene que disponer las medidas para el 

restablecimiento inmediato a la comunidad de los servicios esenciales afectados por la 
situación de emergencia.

3. Las empresas, públicas o privadas, de servicios públicos o de servicios de interés 
general deberán restablecer por sus propios medios los servicios que presten y que hayan 
sido afectados por una catástrofe o calamidad, informando de ello a la autoridad competente 
en materia de emergencias.

4. El restablecimiento de los servicios públicos para las empresas debe producirse por 
decisión del director del plan, especial o territorial, que podrá establecer prioridades.

5. Las administraciones públicas colaborarán en las tareas de rehabilitación, restauración 
y regreso a la normalidad. Especialmente, prestarán asistencia a los municipios para 
elaborar y ejecutar los planes de recuperación que establece el artículo 32 de la presente 
ley, así como para acceder a programas de recuperación estatales o de otras 
administraciones de ámbito superior.

Artículo 32.  Planes de recuperación.
1. El plan de protección civil activado para hacer frente a una situación de emergencia 

contemplará, en su caso, un plan de recuperación de la normalidad al acabarse la situación 
de emergencia, así como el procedimiento para su elaboración.

2. El plan de recuperación de la normalidad tendrá, al menos, el siguiente contenido:
a) La identificación y evaluación de los daños y perjuicios ocasionados a las personas, a 

los bienes y al patrimonio público y ambiental.
b) La previsión de los medios y recursos necesarios para la reconstrucción del entorno 

económico y social.
c) Las medidas, ayudas y subvenciones que otorgará la administración autora del plan.
d) Las propuestas de medidas y ayudas que corresponde adoptar a otras 

administraciones.
e) La creación de una comisión de recuperación, integrada por un representante de cada 

administración que subscriba un convenio para la ejecución del plan de recuperación.
3. El plan de recuperación será aprobado por el órgano competente de la administración 

pública que lo elabore, excepto cuando participen otras administraciones, en cuyo caso será 
aprobado por convenio.

4. Al convenio de recuperación podrán adherirse personas físicas y jurídicas, públicas o 
privadas.

5. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, pueden decidir la 
contratación por vía de urgencia, según la legislación vigente, de las obras, los servicios y 
los suministros necesarios para retornar la normalidad a la vida ciudadana.

6. En caso de que la elaboración del plan al que hace referencia el punto 1 de este 
artículo sea competencia de la comunidad autónoma de las Illes Balears, para garantizar la 
celeridad en la tramitación y la eficacia en la consecución de los objetivos fijados, las 
diversas consejerías del Gobierno de las Illes Balears que resulten afectadas por el plan, 
adscribirán a éste los recursos adecuados, que permanecerán bajo de la dependencia 
funcional de la consejería competente en materia de emergencias durante el tiempo 
estrictamente necesario y, en cualquier caso, hasta que se declare la finalización de la 
emergencia, de acuerdo con los protocolos específicos que, dado el caso, se establezcan.
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Sección 5.ª Información y formación

Artículo 33.  Sensibilización de la población.
1. El Gobierno de las Illes Balears, los consejos insulares y los municipios deberán llevar 

a cabo las actividades que sean necesarias para preparar a la población ante situaciones de 
grave riesgo colectivo, catástrofes y calamidades, especialmente mediante campañas de 
información y divulgativas.

2. Todas las organizaciones, entidades y empresas públicas o privadas susceptibles de 
generar situaciones de emergencia como las descritas en el apartado anterior están 
obligadas a colaborar con las administraciones públicas para la realización de simulacros y 
otras actividades de preparación a la población.

3. Los promotores de los simulacros o de las campañas informativas deberán comunicar 
previamente a la autoridad competente en materia de emergencias la realización de estas 
actividades y los datos necesarios para su control.

4. Las autoridades de emergencias, en su ámbito competencial, pueden preparar y 
realizar simulacros. En las zonas, los centros, los establecimientos y las instalaciones 
afectados por riesgos especiales, se tienen que hacer pruebas y simulacros periódicos, de 
acuerdo con las disposiciones de los planes correspondientes.

Artículo 34.  Actividades formativas.
En los diferentes ciclos educativos de los centros escolares, de los centros de formación 

de adultos, de las instituciones públicas y de otras análogas será obligatorio programar 
actividades de información, formación, prevención y divulgación en materia de emergencias 
y, como mínimo anualmente, se tendrá que hacer un simulacro de evacuación, de acuerdo 
con las previsiones del plan de autoprotección correspondiente.

Artículo 35.  Formación del personal de emergencias.
1. El personal de los servicios públicos o privados de urgencias y de emergencias, el 

personal voluntario integrado en las agrupaciones de voluntarios de protección civil y el 
personal de los servicios de autoprotección de las empresas y de las entidades obligadas a 
disponer de planes de autoprotección y otros procedimientos asimilados, deberán recibir 
información y formación específicas en materia de gestión de emergencias.

2. Esta formación especializada se llevará a cabo por parte de la Escuela Balear de 
Administración Pública y por las entidades públicas o privadas debidamente acreditadas, 
según los criterios y las directrices académicas y formativas establecidas por la autoridad 
competente en materia de emergencias.

Artículo 36.  
El Gobierno de las Illes Balears promoverá el estudio científico y la investigación de los 

riesgos que pueden afectar a la población, los bienes, el patrimonio cultural y el medio 
ambiente de las Illes Balears. Con esta finalidad concertará convenios y acordará fórmulas 
de colaboración con la Universidad de las Illes Balears y otras instituciones relacionadas con 
la materia.

Artículo 37.  Homologaciones.
1. Todas las entidades, públicas y privadas, que impartan o quieran impartir actividades 

formativas relacionadas con las emergencias y/o la protección civil, deberán estar inscritas 
en el registro correspondiente, adscrito a la dirección general competente en materia de 
emergencias. Este registro se creará, regulará y modificará por orden del consejero 
competente en materia de emergencias.

2. Los certificados de los cursos, los seminarios, las jornadas y las actividades formativas 
concedidos por estas entidades deberán ser homologados por la Escuela Balear de 
Administración Pública, de acuerdo con los criterios establecidos al efecto por el órgano 
competente en materia de emergencias para que tengan validez en el ámbito de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.
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TÍTULO II
De los servicios de emergencia y de la gestión y atención de emergencias

Artículo 38.  Servicios de emergencia.
Son servicios de emergencia los definidos en el título II de la Ley de ordenación de 

emergencias de la comunidad autónoma de las Illes Balears, así como los que con la misma 
finalidad pueda crear la consejería competente en esta materia.

Artículo 39.  Funciones específicas de la consejería competente en materia de 
emergencias.

1. Corresponde a la consejería competente en materia de emergencias:
a) Proponer las normas marco a las que deben ajustarse los reglamentos de cada uno 

de los servicios, con la posterior aprobación del Consejo de Gobierno.
b) Promover la realización de estudios técnicos sobre riesgos en las Illes Balears, que 

incluirán previsiones a las que deberán adaptarse los servicios, sobre características y 
despliegue de los parques, las bases o los centros de asistencia, sus medios y recursos.

c) Propiciar la homogeneización de los distintos servicios en referencia a los medios 
humanos y materiales y a los recursos necesarios para la eficacia de su cometido.

d) Establecer, en coordinación con la consejería competente en materia de función 
pública, los criterios de selección, formación, promoción y movilidad de los integrantes de los 
servicios, según lo que disponga la legislación específica y la normativa de desarrollo y 
teniendo en cuenta el régimen general de los funcionarios públicos.

e) Coordinar la formación, capacitación y promoción del personal junto con la EBAP.
f) Coordinar la actuación de los diferentes servicios. En su caso, requerir la intervención 

fuera de su ámbito territorial y competencial.
g) Instrumentar medidas de coordinación y asesoramiento a las entidades de las que 

dependan los servicios, en la medida en que así lo soliciten.
h) Promover formas de colaboración entre las administraciones para la prestación 

asociada de los diferentes servicios.
i) Elaborar, en el plazo de un año desde la publicación de esta ley, un plan director para 

cada tipo de servicio para garantizar la eficacia y una mejor prestación de la respuesta en 
emergencias.

j) Acreditar y registrar a los técnicos competentes para la elaboración de planes de 
emergencia y protección civil de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente.

k) En general, todas las competencias atribuidas al Gobierno de las Illes Balears en las 
materias de emergencias, salvamento marítimo y protección civil.

2. Para el desarrollo de las funciones descritas en el apartado anterior, la consejería 
competente en materia de emergencias y protección civil establecerá los mecanismos de 
información, colaboración y coordinación con las administraciones públicas afectadas, a 
través de la Comisión de Emergencias y Protección de las Illes Balears.

3. Las normas marco a que hace referencia el primer punto de este artículo tienen que 
regular fundamentalmente las materias siguientes:

a) La denominación de las diferentes categorías.
b) La estructura básica de los servicios.
c) Las normas comunes de funcionamiento.
d) Los criterios para la selección, la formación, la promoción y la movilidad del personal.
e) Los derechos y deberes profesionales de los miembros de los servicios de 

emergencias.
f) El régimen disciplinario específico.

Artículo 40.  SEIB-112.
1. El Sistema de Emergencias de las Illes Balears (SEIB-112) es un servicio público de 

carácter esencial de la comunidad autónoma de las Illes Balears que, adscrito a la dirección 
general competente en materia de emergencias, tiene como finalidad la recepción de 
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llamadas de urgencias y de emergencias y su gestión ante los servicios oportunos, así como 
la coordinación, la aplicación y la activación de los planes de protección civil, de 
emergencias y los protocolos operativos, de acuerdo con el que dispone, entre otros, el 
artículo 26 de la Ley 2/1998, de 13 de marzo, de ordenación de emergencias en las Illes 
Balears.

2. Por otro lado, la gestión y la atención de las llamadas de urgencia y de emergencias 
se llevará a cabo según lo que disponen el Real Decreto 903/1997, de 16 de junio, que 
regula el acceso mediante redes de telecomunicaciones al servicio de atención de llamadas 
de urgencia a través del número telefónico único de emergencias 112; así como la Ley 
2/1998, de 13 de marzo, de ordenación de emergencias en las Illes Balears y el resto de 
normativa de aplicación.

3. El Centro de Coordinación Operativa o el Centro de Coordinación Operativa Integrada 
(CECOP/CECOPI) se constituirá en el SEIB-112 cuando así lo determine el plan de 
protección civil activado. Además, el SEIB-112 ejercerá sus funciones como centro de 
gestión y de coordinación de los servicios de emergencia y los equipos de intervención 
cuando se activen los planes de emergencia o de autoprotección.

4. El SEIB-112 constituye el único sistema de recepción y gestión de llamadas de 
urgencia y de emergencia en el ámbito de las Illes Balears. Por este motivo y para lograr la 
necesaria coordinación efectiva de los diferentes servicios de urgencias y de emergencias, 
éstos deberán integrar sus sistemas de gestión de información de la demanda en la 
plataforma tecnológica y de telecomunicaciones del SEIB-112.

5. El SEIB-112 será gestionado directamente por la consejería competente en materia de 
emergencias.

TÍTULO III
Organización administrativa de la protección civil

CAPÍTULO I
La administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears

Artículo 41.  Consejo de Gobierno de las Illes Balears.
1. El Gobierno de las Illes Balears es el órgano superior de dirección y coordinación de 

las emergencias y la protección civil de la comunidad autónoma de las Illes Balears. La 
protección civil incumbe solidariamente a todas las consejerías del Gobierno de las Illes 
Balears, las cuales deben tener en cuenta las necesidades de protección civil en su ámbito 
de actuación.

2. Son funciones del Gobierno de las Illes Balears:
a) Aprobar el Plan Territorial de Protección Civil de las Illes Balears (PLATERBAL) y los 

planes especiales de ámbito autonómico.
b) Aprobar las disposiciones generales que se elaboren en materia de emergencias y de 

protección civil en el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
c) Fijar las directrices generales de la política de prevención y de autoprotección.
d) La potestad sancionadora en los términos establecidos en el artículo 51 de esta ley.

Artículo 42.  Consejería competente en materia de emergencias.
1. La consejería competente en materia de emergencias es el órgano responsable de la 

política general de emergencias, salvamento marítimo y protección civil de la comunidad 
autónoma, de conformidad con los objetivos y las directrices superiores establecidos por el 
Gobierno de las Illes Balears.

2. Estas competencias y funciones serán ejercidas específicamente por la dirección 
general que tenga atribuida la competencia en materia de emergencias, salvamento 
marítimo y protección civil, que actuará como órgano gestor de estas funciones en la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.
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3. Son funciones de estos órganos en materia de emergencias, salvamento marítimo y 
protección civil:

a) Elaborar las disposiciones de carácter general en materia de emergencias que tengan 
que ser elevadas al Gobierno de las Illes Balears para su aprobación, así como su desarrollo 
y ejecución.

b) Elaborar el mapa de riesgos, el catálogo de riesgos y el catálogo de recursos 
movilizables en el ámbito de la comunidad autónoma.

c) Elaborar el Plan Territorial de Protección Civil de las Illes Balears (PLATERBAL).
d) Elaborar los planes especiales, a través de los medios propios de la administración o 

de otros que se consideren más adecuados, de acuerdo con lo que dispone el artículo 24.3 
de esta ley.

e) Instar a los órganos competentes a elaborar los planes territoriales de protección civil 
de ámbito insular y municipal, según lo que dispone el Plan Territorial de Protección Civil de 
las Illes Balears.

f) Desarrollar y coordinar la política y los programas de prevención y autoprotección 
según las directrices emanadas del Gobierno de las Illes Balears.

g) Determinar los centros, los establecimientos, las empresas y las instalaciones que por 
sus circunstancias deben elaborar planes de autoprotección.

h) Crear y mantener servicios propios de intervención en emergencias, así como los 
sistemas de detección, información, comunicación, aviso y alerta.

i) Solicitar de los órganos competentes el concurso de las Fuerzas Armadas en caso de 
catástrofe o calamidad.

j) Ejercer la superior dirección y la coordinación efectiva de las acciones y los medios de 
ejecución de los planes de protección civil cuando así lo tengan previsto.

k) Disponer la activación del Plan Territorial de Protección Civil de las Illes Balears y 
ejercer su dirección única y su coordinación.

l) Ejercer las funciones atribuidas a la comunidad autónoma de las Illes Balears en 
materia de salvamento marítimo.

m) Establecer líneas de cooperación en materia de protección civil con la Administración 
del Estado y con otras comunidades autónomas.

n) La potestad sancionadora en los términos establecida en el artículo 51 de esta ley.
o) En general todas aquellas funciones en materia de emergencias, salvamento marítimo 

y protección civil, propias del Gobierno de las Illes Balears, no atribuidas expresamente a 
otros órganos.

Artículo 43.  Autoridades autonómicas de emergencias.
1. Son autoridades competentes en materia de emergencias de esta ley:
a) El Consejo de Gobierno de las Illes Balears.
b) El consejero competente en materia de emergencias.
c) El director general competente en materia de emergencias.
d) Los directores de los planes especiales de protección civil y del Plan Territorial de 

Protección Civil de las Illes Balears.
e) Los directores del resto de planes territoriales en su ámbito territorial.
2. Son agentes de la autoridad en el ámbito de aplicación de esta ley y en el ejercicio de 

sus funciones sin perjuicio de lo establecido en la Ley 2/1998, de 13 de marzo, de 
ordenación general de emergencias en las Illes Balears:

a) Los jefes de las jefaturas orgánicas y los técnicos directores, adscritos a la dirección 
general competente en materia de emergencias.

b) El personal técnico y los agentes de emergencias dependientes de la administración 
institucional competente en materia de gestión de emergencias.

c) Los directores de los centros de gestión de emergencias adscritos al «SEIB-112».
d) Los jefes de los puestos de mando avanzado y de los grupos de acción de los planes 

de protección civil activados.
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Artículo 44.  Comisión de Emergencias y Protección.
La Comisión de Emergencias y Protección de las Illes Balears es el órgano colegiado de 

coordinación y cooperación de la administración autonómica en materia de emergencias y de 
protección civil.

En lo referente a su estatuto jurídico, organización y funciones se tendrá en cuenta lo 
que dispone la Ley 2/1998, de 13 de marzo, de ordenación de emergencias y la normativa 
de desarrollo.

CAPÍTULO II
Los entes locales

Artículo 45.  Los municipios.
1. Los municipios elaboran y ejecutan la política de protección civil en el ámbito de su 

competencia, y les corresponde:
a) Promover la creación de una estructura municipal de protección civil.
b) Elaborar y aprobar el plan municipal de protección civil.
c) Recoger y transmitir datos relevantes para la protección civil.
d) Elaborar el catálogo de recursos movilizables del plan municipal de protección civil.
e) Elaborar y ejecutar programas municipales de previsión y de prevención, promoviendo 

a tal fin campañas de concienciación y sensibilización de la población, divulgando las 
medidas de autoprotección y realizando prácticas y simulacros de protección civil.

f) Promover la creación de agrupaciones locales de voluntarios.
g) La potestad sancionadora en los términos establecidos en el artículo 51 de esta ley.
h) Cualesquiera otras que le atribuya la normativa vigente.
Corresponde a los municipios de más de veinte mil habitantes la creación, la 

organización y el mantenimiento de servicios de prevención y extinción de incendios, de 
acuerdo con lo que dispone la legislación de régimen local.

Artículo 46.  Las islas.
Corresponde a los consejos insulares en materia de protección civil:
a) Elaborar y aprobar el plan insular de protección civil.
b) Recoger y transmitir datos relevantes para la protección civil.
c) Elaborar el catálogo de recursos movilizables del plan insular de protección civil.
d) Prestar ayuda, asistencia y cooperación a los municipios en materia de protección 

civil.
e) Elaborar y ejecutar programas insulares de prevención, promoviendo a tal fin 

campañas de concienciación y sensibilización de la población, divulgando las medidas de 
autoprotección y colaborar en la realización de prácticas y simulacros de protección civil.

f) Asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio insular de los 
servicios de urgencia, emergencia y protección civil, en el marco de lo que dispone el título III 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases del régimen local, y el resto de la normativa vigente 
relacionada con la materia.

g) La potestad sancionadora en los términos establecidos en el artículo 51 de esta ley.

TÍTULO IV
Infracciones y sanciones

Artículo 47.  Infracciones muy graves.
1. Son infracciones muy graves en materia de protección civil, emergencias y 

autoprotección, las conductas consistentes en:
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a) No aprobar los planes de emergencias y autoprotección preceptivos o no someterlos, 
en su caso, a la aprobación de la autoridad competente y a la posterior homologación de la 
Comisión de Emergencias y Protección de las Illes Balears, en el plazo legalmente previsto.

b) No modificar, actualizar ni revisar los planes de emergencias y autoprotección en los 
supuestos necesarios.

c) Impedir u obstaculizar a los servicios del órgano competente en materia de 
emergencias la inspección de los recursos y servicios de urgencias y emergencias de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

d) Impedir u obstaculizar a los servicios del órgano competente en materia de 
emergencias o a las entidades colaboradoras debidamente acreditadas la inspección de las 
actividades y de las instalaciones obligadas a adoptar medidas de autoprotección o sujetas a 
otro tipo de planificación en materia de emergencias o de protección civil.

e) Impedir la requisa y ocupación temporal de los bienes, las instalaciones y los medios 
ordenados por la autoridad competente en materia de emergencias y protección civil.

f) La negativa por parte de los medios de comunicación social a transmitir los avisos, las 
instrucciones y las informaciones que ordenen las autoridades competentes en materia de 
emergencias y de protección civil.

g) No comunicar a las autoridades de emergencias y protección civil, estando obligado, 
las previsiones y los incidentes que puedan dar lugar a la activación de los planes de 
protección civil, así como no comunicar la activación de los planes de autoprotección.

h) No movilizar un recurso o servicio incluido en un plan de protección civil activado o 
requerido por la autoridad competente en materia de emergencias y protección civil o sus 
agentes delegados.

i) Llamar a los teléfonos de emergencia y urgencia comunicando avisos falsos de 
emergencias que den lugar a la movilización de recursos.

j) Pedir o intentar obtener contraprestaciones, donativos o recompensas económicas o 
materiales por la prestación de servicios de protección civil en los casos en que la ley no lo 
permite.

2. Asimismo, tienen la consideración de infracciones muy graves:
a) La comisión en el plazo de un año de tres o más infracciones graves, con sanciones 

firmes en vía administrativa.
b) Las infracciones graves cometidas durante la situación de activación de un plan de 

protección civil, emergencias y autoprotección que hayan puesto en peligro la vida o la 
integridad de las personas o hayan aumentado la situación de grave riesgo colectivo o las 
consecuencias de la catástrofe o calamidad.

Artículo 48.  Infracciones graves.
1. Son infracciones graves en materia de protección civil, emergencias y autoprotección 

las conductas consistentes en:
a) Incumplir las instrucciones o los requerimientos de las autoridades de emergencias y 

protección civil o de sus agentes competentes en situaciones de activación de un plan o de 
una emergencia declarada.

b) Incumplir, por parte de los centros, los establecimientos y las dependencias, las 
obligaciones derivadas de los planes de protección civil, así como no ejecutar los planes y/o 
incumplir las medidas de seguridad y prevención.

c) Negarse a realizar las prestaciones personales ordenadas por la autoridad de 
emergencias y protección civil competente en situaciones de activación de un plan o no 
alertar sobre circunstancias o actividades que generen situaciones de emergencia no 
previstas en los planes de protección civil.

d) No respetar las medidas de prevención y de reducción del impacto de eventuales 
catástrofes y calamidades, establecidas en la legislación sectorial específica, y no adoptarlas 
activamente, si fuera obligado.

e) No acudir a la orden de movilización las personas adscritas a los servicios asociados 
al plan y los miembros de las agrupaciones de voluntariado de protección civil, excepto por 
causa justificada.
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f) Denegar la información necesaria para la planificación de emergencias y protección 
civil, a requerimiento de la autoridad competente.

g) No realizar las obras necesarias indicadas por el director del plan para minimizar o 
paliar los efectos de la catástrofe o emergencia acontecida.

h) No comunicar al Centro de Emergencias SEIB-112 la activación de un plan de 
protección civil, emergencias o autoprotección.

i) No comunicar, por parte de los directores de los planes de autoprotección, cualquier 
circunstancia o incidencia que afecte a la situación de riesgo cubierta por el plan o a la 
operatividad de los recursos y servicios establecidos para combatirla.

j) Obstaculizar, sin llegar a impedir, la requisa y ocupación temporal de los bienes, las 
instalaciones y los medios ordenados por la autoridad competente de protección civil, así 
como obstaculizar el cumplimiento de las órdenes e instrucciones emanadas de las 
autoridades de protección civil en situaciones de activación de planes.

k) Realizar llamadas al teléfono de emergencias y urgencias comunicando avisos falsos 
de emergencias.

l) La realización de inspecciones o de otras actuaciones materiales relacionadas con 
emergencias sin la acreditación del órgano competente del Gobierno de las Illes Balears 
cuando esta acreditación sea necesaria.

m) La expedición, por parte de los técnicos competentes para la elaboración de planes 
de autoprotección, planes de salvamentos en playas y empresas colaboradoras en materia 
de emergencias, de certificados, informes, actas o cualquier otro documento cuyo contenido 
no se ajuste a la realidad de los hechos.

n) La realización de actuaciones materiales relacionadas con las inspecciones o la 
expedición de certificados de forma incompleta por una insuficiente constatación de los 
hechos, por deficiente aplicación de las normas técnicas o por la utilización de 
equipamientos o mecanismos inadecuados por parte de las empresas colaboradoras en 
materia de emergencias.

o) El incumplimiento de los procedimientos técnicos de actuación establecidos en los 
programas de inspección por el órgano competente en materia de emergencias del Gobierno 
de las Illes Balears por parte de las empresas colaboradoras en materia de emergencias.

2. Asimismo, tienen la consideración de infracciones graves:
a) Haber sido sancionado por la comisión de tres o más faltas leves por resolución firme 

en el periodo de un año.
b) Las infracciones leves cometidas durante la situación de activación de un plan de 

protección civil y que hayan puesto en peligro la vida o la integridad de las personas o hayan 
aumentado la situación de grave riesgo colectivo o las consecuencias de la catástrofe o 
calamidad.

Artículo 49.  Infracciones leves.
Son infracciones leves en materia de protección civil, emergencias y autoprotección las 

conductas consistentes en:
a) Utilizar inadecuadamente por parte de los voluntarios de protección civil las insignias y 

los distintivos en los casos en que no ejerzan sus funciones.
b) Denegar a los ciudadanos la información que requieran sobre los riesgos colectivos 

previstos en los planes y sobre las medidas adoptadas de protección civil.
c) No seguir o no respetar las medidas e instrucciones dispuestas por la autoridad de 

emergencias y protección civil en los simulacros.
d) No realizar los simulacros contemplados en los diferentes planes de protección civil, 

emergencias y autoprotección o normativa específica.
e) No acudir los miembros de los servicios afectados a los lugares respectivos siguiendo 

la orden de movilización en caso de simulacro, sin perjuicio de la responsabilidad 
disciplinaria, laboral o funcionarial que se derive de ello.

f) Denegar información a los ciudadanos sobre aspectos de la planificación de protección 
civil que los afecten de forma directa.

g) No comunicar las variaciones que se hubieran producido en las condiciones de 
acreditación y de inscripción en el registro correspondiente por parte de las empresas 
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colaboradoras en materia de emergencias o de los técnicos competentes para la elaboración 
de planes de autoprotección y de planes de salvamento en playas.

h) Incumplir el resto de obligaciones previstas en esta ley siempre que la conducta no 
sea calificada como falta muy grave o grave.

Artículo 50.  Sanciones.
1. Las infracciones muy graves se sancionan con multa de 150.001 euros hasta 600.000 

euros. Además, puede ser ordenada la clausura temporal del local, el centro o la instalación, 
o la suspensión temporal de las actividades de riesgo.

2. Las infracciones graves se sancionan con multa de 6.001 hasta 150.000 euros.
3. Las infracciones leves se sancionan con multa de 500 euros hasta 6.000 euros.
4. Las infracciones graves y muy graves cometidas por miembros de las agrupaciones 

de voluntarios de protección civil son causa, además, de la expulsión de la respectiva 
agrupación y de la inhabilitación para formar parte de otra.

Artículo 51.  Competencias sancionadoras.
1. La potestad sancionadora en la materia objeto de la presente ley corresponde a la 

Administración de la comunidad autónoma.
2. Igualmente, corresponde a los consejos insulares y a los municipios respecto a las 

infracciones relacionadas con las agrupaciones insulares y municipales de voluntarios o con 
los planes de protección civil, de acuerdo con el ámbito de los planes afectados por la 
conducta constitutiva de la infracción.

3. La competencia para imponer las sanciones corresponde:
a) A los alcaldes de los municipios de menos de veinte mil habitantes de derecho, hasta 

un límite de 12.000 euros.
b) A los alcaldes de los municipios de más de veinte mil habitantes de derecho y a los 

presidentes de los consejos insulares, hasta un límite de 60.000 euros.
c) Al director general competente en materia de emergencias, hasta un límite de 150.000 

euros.
d) Al consejero competente en materia de emergencias, hasta un límite de 300.000 

euros.
e) Al Consejo de Gobierno, hasta un límite de 600.000 euros.
4. En el supuesto que un ayuntamiento o un consejo insular y la administración de la 

comunidad autónoma inicien la tramitación de un expediente sancionador por tratarse de una 
de las infracciones a que se refiere el punto 2 de este artículo, el órgano competente de la 
comunidad autónoma acordará el archivo de las actuaciones tan pronto como tenga 
conocimiento de que el ayuntamiento o el consejo insular están instruyendo el 
correspondiente expediente sancionador. No obstante, cuando, como resultado del trámite 
de información reservada o una vez iniciado el expediente sancionador, se concluye que la 
sanción a imponer es superior a la que define la competencia del alcalde o del presidente del 
consejo insular en aplicación del punto 3 de este artículo, el municipio o el consejo insular 
deberán comunicarlo a la dirección general competente en materia de emergencias para que 
se continúe con su instrucción y resolución por el órgano competente de la comunidad 
autónoma.

5. En caso de que la comisión de una infracción grave que tenga que ser sancionada por 
el alcalde o por el presidente de un consejo insular, haya causado un riesgo especial o bien 
alarma social, la potestad sancionadora podrá ejercerla el director general, el consejero 
competente en materia de emergencias o el Gobierno, bien a iniciativa propia, previa 
audiencia del alcalde o del presidente del consejo insular, bien a solicitud de éstos.

6. La clausura temporal del centro o de la instalación y la suspensión temporal de la 
actividad, únicamente pueden ser ordenadas por el consejero competente en materia de 
emergencias y por el Gobierno a iniciativa propia o a instancia del correspondiente municipio 
o consejo insular.
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Artículo 52.  Régimen sancionador.
1. Para la imposición de las anteriores sanciones se seguirá el procedimiento previsto en 

el Decreto 14/1994, de 10 de febrero, por el que se aprueba el reglamento del procedimiento 
a seguir por la administración de la Comunidad autónoma en el ejercicio de la potestad 
sancionadora.

2. El plazo máximo para notificar la resolución del procedimiento sancionador es de un 
año desde la fecha de inicio. Transcurrido el plazo, se acordará la caducidad del 
procedimiento.

Artículo 53.  Prescripción.
1. Las infracciones muy graves prescriben a los tres años; las infracciones graves, a los 

dos años; y las infracciones leves, al año.
2. Los mismos plazos establecidos en el anterior apartado serán los aplicables a la 

prescripción de las sanciones.
3. La prescripción de las infracciones y de las sanciones se apreciará conforme a lo 

dispuesto en el artículo 132.2 y 3 de la Ley de régimen jurídico de las administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo común.

Artículo 54.  Responsabilidad.
1. Serán responsables de las infracciones previstas en la presente ley todas aquellas 

personas físicas o jurídicas que hubieran participado en la comisión de las acciones u 
omisiones tipificadas en esta ley. Serán por lo tanto responsables aquellos que hubieran 
cometido directa o indirectamente el hecho infractor, así como aquellos que hubieran 
impartido las instrucciones u órdenes o hubieran facilitado los medios imprescindibles para 
cometerlo.

2. Los titulares de los establecimientos, las actividades o las industrias o de las 
respectivas licencias, y los organizadores o promotores de espectáculos públicos y 
actividades recreativas, serán responsables de las infracciones administrativas reguladas en 
la presente ley que se cometan en estos lugares por aquellos que intervengan en el 
espectáculo o la actividad y que estén bajo su dependencia, cuando incumplan la obligación 
de prevenir la infracción vulnerando la normativa legal o reglamentaria.

3. Los mencionados titulares y organizadores o promotores serán asimismo 
responsables cuando, por acción u omisión, permitan o toleren la comisión de estas 
infracciones por parte del público o de los usuarios. Se considerará que ha habido 
permisividad o tolerancia cuando, sin riesgo propio o ajeno y con medios proporcionados a 
las circunstancias, el responsable hubiera podido evitar la infracción.

TÍTULO V
Financiación

Artículo 55.  Fondo de financiación.
1. Las actuaciones realizadas para el desarrollo y la ejecución de la Ley de emergencias 

de las Illes Balears se financiarán mediante:
a) Las dotaciones previstas en los presupuestos de la comunidad autónoma, de los 

consejos insulares y de los municipios.
b) Las correspondientes tasas fijadas a tal efecto.
c) Cualquier otro recurso financiero ajustado a derecho.
2. El Gobierno de las Illes Balears podrá fijar un gravamen aplicable a centros, 

establecimientos, empresas o instalaciones susceptibles de generar especial riesgo.
3. Dicho gravamen tendrá como única finalidad contribuir a la financiación de las 

actividades de prevención, planificación, gestión, información y formación a que se refiere la 
presente ley.
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Disposición adicional primera.  Sistema de Emergencias de las Illes Balears (SEIB-112).
(Derogada)

Disposición adicional segunda.  Grupos de ayuda a los desastres (GAD).
La consejería competente en materia de emergencias creará en el plazo de un año la 

agrupación de voluntarios de las Illes Balears.
Esta agrupación estará formada por personas altamente cualificadas en materia de 

emergencias que actuarán bajo la denominación de GAD, dependiendo de la dirección 
general competente en materia de emergencias.

Además de actuar en casos de grave riesgo colectivo, catástrofe y calamidad, cuando 
sea requerida por la autoridad competente, esta agrupación estará especialmente preparada 
y formada para constituirse como una unidad de intervención rápida en casos de grandes 
emergencias desencadenadas en otras comunidades autónomas del Estado español y en 
otros países del mundo, con la condición de que sea previamente requerida por las 
autoridades competentes en cada caso.

Disposición adicional tercera.  Llamadas al 112.
En el plazo de un año desde la publicación de esta ley, el Consejo de Gobierno de las 

Illes Balears elaborará un decreto mediante el cual se aprobará el reglamento de 
funcionamiento del SEIB-112. Este reglamento regulará, entre otros, los siguientes aspectos:

1. El tratamiento de las llamadas al teléfono único europeo 112.
2. El establecimiento de convenios de colaboración o acuerdos con entidades, públicas o 

privadas, y operadores de telefonía para la adopción de medidas respecto a los números 
telefónicos desde los que se produzcan llamadas reiteradas con avisos falsos o maliciosos.

3. La gestión y conservación de la información obtenida mediante cualquier llamada de 
urgencia o de emergencia, así como la proveniente de actuaciones realizadas en 
cumplimiento de las funciones asignadas a los centros de gestión de emergencias.

4. La protección de los datos personales ante cualquier intromisión ilegítima.
5. La garantía de la confidencialidad de las comunicaciones y de los derechos y deberes 

previstos en la legislación de protección de datos personales.

Disposición adicional cuarta.  Servicios de prevención y de extinción de incendios y 
salvamento.

1. Corresponde al Gobierno de las Illes Balears, mediante la consejería competente en 
materia de emergencias, impulsar las acciones necesarias para que todo el territorio de la 
comunidad autónoma disponga de un servicio integral y homogéneo de prevención y de 
extinción de incendios y salvamento, con las prestaciones humanas y materiales adecuadas 
y los índices similares de eficacia y de eficiencia en cualquier lugar de las Illes Balears, de 
acuerdo con las dotaciones mínimas y estándares de calidad que se determinen.

2. Para conseguir el objetivo fijado en el apartado anterior, la autoridad competente en 
materia de emergencias podrá impulsar la creación de un ente público que, en materia de 
emergencias, integre a los municipios de las Illes Balears, los consejos insulares y la 
administración autonómica u otras figuras administrativas similares o adecuadas a los fines 
perseguidos. Este ente o figura similar, además de los servicios de prevención y de extinción 
de incendios y salvamento, podrá estar compuesto de otros servicios de emergencia de los 
que regula la Ley 2/1998, de 13 de marzo, de ordenación de emergencias en las Illes 
Balears. La integración de los servicios antes mencionados dependientes de la 
administración autonómica se realizará mediante decreto del Consejo de Gobierno, sin 
perjuicio de las atribuciones del presidente de las Illes Balears establecidas en el artículo 11 
c) de la Ley 4/2001, de 14 de marzo, del gobierno.

3. En el plazo máximo de un año desde la aprobación de la presente ley, el Gobierno de 
las Illes Balears, a propuesta de la consejería competente en materia de emergencias, 
deberá de haber aprobado unas normas marco según lo establecido en el artículo 37 de esta 
ley.
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4. En cualquier caso, el Gobierno de las Illes Balears podrá constituir servicios 
especializados de bomberos para atender situaciones de emergencias específicas que 
requieren técnicas de intervención altamente cualificadas. Estas unidades serían 
transferidas, en su caso, al ente público mencionado en el punto 2 de esta disposición 
adicional.

Disposición adicional quinta.  Agencia de emergencias.
Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears para crear una empresa pública de las 

tipificadas como entidad de derecho público que tiene que someter su actuación al 
ordenamiento jurídico privado, previstas en el artículo 1.b)1 de la Ley 3/1989, de 29 de 
marzo, con el fin de gestionar los centros de gestión de emergencias de las Illes Balears y 
realizar todas aquellas funciones relacionadas con la gestión integral de emergencias, 
salvamento marítimo y protección civil en el ámbito de nuestra comunidad autónoma que le 
sean asignadas por la consejería competente en estas materias.

Disposición adicional sexta.  Tasa para la inscripción en los registros dependientes de la 
autoridad competente en materia de emergencias.

1. Se crea la tasa para la inscripción en los registros dependientes de la autoridad 
competente en materia de emergencias.

2. Constituye el hecho imponible de esta tasa la inscripción en los registros dependientes 
de la autoridad competente en materia de emergencias.

3. Son sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas o jurídicas que soliciten la 
inscripción en los registros mencionados en el apartado anterior.

4. La cuantía de la tasa será de 30,02 €, que será actualizada en función de la variación 
del índice de precios al consumo (IPC).

5. La tasa se devengará en el momento en que se solicite la inscripción en el registro.
6. La normativa reguladora de cada registro podrá fijar, en su caso, los supuestos de 

exenciones del pago de la tasa.

Disposición transitoria primera.  
Se establece un plazo máximo de un año para que todos y cada uno de los organismos y 

de las entidades afectadas por lo dispuesto en el artículo 40.4 de esta ley, se adapten a su 
contenido.

Disposición transitoria segunda.  
En el plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley el Gobierno de las 

Illes Balears aprobará un texto refundido de la normativa autonómica en materia de 
emergencias.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de rango igual o inferior a esta ley que se le 

opongan.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears para que dicte las disposiciones necesarias 

para el desarrollo y la aplicación de esta ley.

Disposición final segunda.  
Esta ley entra en vigor un mes después de que se publique en el «Boletín Oficial de las 

Illes Balears».
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§ 104

Ley 4/2012, de 30 de abril, por la que se establece el régimen 
sancionador en diversas materias en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears y se fijan medidas administrativas 

urgentes en materia de juego

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 68, de 12 de mayo de 2012
«BOE» núm. 134, de 5 de junio de 2012
Última modificación: 7 de agosto de 2014

Referencia: BOE-A-2012-7446

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El artículo 25 de la Constitución Española establece que nadie podrá ser condenado o 

sancionado por acciones u omisiones que en el momento de producirse no constituyan 
delito, falta o infracción administrativa, según la legislación vigente en aquel momento.

Con respecto a la potestad sancionadora de la Administración, la jurisprudencia 
constitucional ha establecido que son aplicables los principios de reserva de ley, tipicidad, 
non bis in idem, irretroactividad de normas desfavorables, derecho a la defensa, presunción 
de inocencia y tutela judicial efectiva.

La previsión de reserva de ley se fundamenta en los principios de legalidad y tipicidad, 
en virtud de los cuales los límites de la actividad sancionadora de las administraciones 
públicas se deberán fijar por ley, de conformidad con el artículo 25 de la Constitución 
Española, que exige la reserva de ley en materia sancionadora, un rango necesario de las 
normas que tipifican las conductas ilícitas y que regulan las correspondientes sanciones con 
la finalidad de respetar y hacer respetar las garantías de la ciudadanía en un estado social y 
democrático de derecho.

La presente ley, que cumple el mandato legal teniendo en cuenta las exigencias 
constitucionales citadas, toma en consideración, asimismo, lo establecido en las 
disposiciones comunitarias que exigen a los estados miembros de la Unión Europea la 
adopción de las normas necesarias para aplicar sanciones en caso de incumplimiento de las 
disposiciones nacionales y, por extensión, en el caso del Estado español, de las normas de 
las comunidades autónomas.
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II
La Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, del Estatuto de Autonomía de las Illes 

Balears, después de la reforma de la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, reconoce en el 
artículo 30 una serie de competencias exclusivas de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears:

«29. Casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las apuestas mutuas 
deportivo-benéficas.»

«34. Industria, sin perjuicio de lo que determinen las normas del Estado por 
razones de seguridad, sanitarias o de interés militar y las normas relacionadas con 
las industrias sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos o energía nuclear. El 
ejercicio de la competencia se realizará de acuerdo con las bases y la ordenación de 
la actividad económica general. Seguridad de las instalaciones, de los procesos y de 
los productos industriales.»

«47. Defensa de los consumidores y de los usuarios, en el marco de las bases y 
la ordenación de la actividad económica general y en el marco de las bases y la 
coordinación general de la sanidad, en los términos de lo dispuesto en los artículos 
38, 131 y en los números 11, 13 y 16 del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución.»

La necesidad de la presente ley se evidencia, por una parte, por las recientes 
modificaciones de la normativa estatal. Así, la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de 
modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, añadió dos nuevas infracciones graves a la Ley 
21/1992, de 16 de julio, de industria. La introducción de estos dos nuevos tipos de infracción 
es insuficiente para la consecución de un régimen sancionador consolidado que llegue a 
todos los incumplimientos de la normativa en materia de industria, particularmente con 
respecto a determinadas conductas constitutivas de incumplimientos normativos de 
naturaleza meramente formal o procedimental o que no comportan peligro o daño grave para 
las personas, las cosas o el medio ambiente, y que, en buena lógica, tienen que implicar 
infracciones de carácter leve. En este sentido, justamente, la Sentencia del Tribunal 
Constitucional 162/2008, de 15 de diciembre, declaró nulo e inconstitucional el artículo 
31.3.a) de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de industria, en materia de infracciones leves, lo 
cual exige una nueva tipificación por parte del legislador autonómico.

Por otra parte, y en materia de juego, la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del 
juego, ha derogado la Ley 34/1987, de 26 de diciembre, de potestad sancionadora de la 
Administración pública en materia de juegos de suerte, envite o azar, y ha introducido un 
nuevo régimen sancionador en el marco de la competencia estatal en esta materia. Así pues, 
en este sector de actividad administrativa debe tenerse en cuenta que, hasta ahora, la 
comunidad autónoma de las Illes Balears aplicaba el régimen sancionador que establece la 
Ley 34/1987 citada, la cual, de acuerdo con su contenido, se entendía susceptible de 
aplicación por las diversas administraciones públicas, estatal y autonómica, con 
competencias en esta materia; mientras que la nueva Ley 13/2011 sólo prevé el régimen 
sancionador estatal. De esta manera, y ante las dudas y la inseguridad jurídica que pueda 
suponer la aplicación supletoria de este régimen sancionador, en principio de ámbito estatal, 
es preciso que el legislador autonómico establezca un régimen sancionador propio en el 
ámbito de sus competencias, con el fin de no caer en un vacío normativo que dificulte o 
imposibilite la persecución de los hechos constitutivos de infracción administrativa en este 
sector de actividad.

Finalmente, y con respecto a la legislación autonómica en materia de consumo, hay que 
actualizar las cuantías correspondientes a las sanciones que fijó inicialmente la Ley 1/1998, 
de 10 de marzo, del Estatuto de los consumidores y usuarios de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears, claramente desfasadas actualmente, a fin de que cumplan efectivamente su 
función preventiva y punitiva, inherente a cualquier norma sancionadora. En este último 
sentido, lo cierto es que hay una íntima conexión entre la tipificación de la infracción y la 
cuantificación de la sanción. Tanto es así que el establecimiento de las tipificaciones de las 
conductas administrativas ilícitas consideradas infracción van precedidas siempre de la 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 104  Ley sobre régimen sancionador en diversas materias en el ámbito de la Comunidad 

– 2586 –



sanción correspondiente, siempre respetando el principio de proporcionalidad y guardando la 
adecuación debida entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción que 
se deba imponer. En este contexto, y de la misma manera que hace el Estado en su ámbito 
competencial, se ha considerado conveniente trasladar al ámbito de las sanciones graves en 
esta materia de consumo la regla que la Ley 1/1998 fijaba únicamente para las sanciones 
muy graves, consistente en la posibilidad de incrementar la cuantía de la sanción hasta 
llegar al quíntuple del valor de los productos o servicios objeto de la infracción, de manera 
que la comisión de la infracción no resulte más beneficiosa para el infractor que el 
cumplimiento de la norma infringida.

III
Con respecto a la adopción de medidas administrativas en el ámbito propio del sector del 

juego, se tiene que señalar que, atendiendo al marco jurídico estatal vigente aplicable a la 
instalación de máquinas, terminales o equipos de juego, y a la concesión de autorizaciones 
de actividades de juego, la comunidad autónoma de las Illes Balears tiene la necesidad de 
establecer un régimen jurídico propio que dé cobertura al régimen de autorizaciones de las 
actividades reservadas en los locales de hostelería y en el ejercicio de las actividades no 
reservadas con respecto a la apertura de establecimientos presenciales específicos.

IV
La presente ley consta de una exposición de motivos, una parte dispositiva (tres 

artículos) –cuyo objeto es regular el régimen sancionador de diversas materias atendiendo a 
la competencia exclusiva de la comunidad autónoma de las Illes Balears de acuerdo con el 
Estatuto de Autonomía–, cuatro disposiciones adicionales, una disposición derogatoria única 
y tres disposiciones finales.

Artículo 1.  Normas sancionadoras en materia de industria.
1. Se tipifican como infracciones leves en materia de industria las siguientes acciones:
a) Fabricar, importar, vender, transportar, instalar o utilizar productos, aparatos o 

elementos sujetos a seguridad industrial que no cumplan las normas reglamentarias cuando 
no comporten peligro o daño grave para las personas, la flora, la fauna, las cosas o el medio 
ambiente, o cuando el riesgo, el peligro o el daño sean leves o mínimos dadas las 
circunstancias concurrentes.

b) No subsanar las deficiencias de las instalaciones o de los establecimientos 
industriales detectadas en las inspecciones o en las revisiones reglamentarias, en el plazo 
otorgado, a no ser que de estas deficiencias se derive un riesgo o daño grave o muy grave 
constitutivo de infracción grave o muy grave.

c) No comunicar a la administración competente, en los plazos establecidos 
reglamentariamente, los datos a que se refieren los artículos 22 y 23 de la Ley 21/1992, de 
16 de julio, de industria, cuando no constituya falta grave.

d) No colaborar con las administraciones públicas en el ejercicio de las funciones 
reglamentarias que se derivan de la Ley 21/1992 cuando no implique resistencia constitutiva 
de falta grave.

e) Incumplir los plazos otorgados por la autoridad competente a las personas interesadas 
para presentar documentos solicitados por el órgano competente, cuando no implique 
resistencia constitutiva de falta grave.

f) No aportar cualquiera de los datos obligatorios, o de sus modificaciones, en la 
declaración responsable o en la comunicación que deban presentar las personas 
interesadas ante la administración competente en materia de industria cuando no constituya 
falta grave.

2. El pago voluntario de la sanción resultante de la comisión de cualquiera de las 
infracciones leves a que se refiere el apartado anterior en cualquier momento anterior a la 
resolución del procedimiento sancionador, de acuerdo con la propuesta de sanción que se 
haga constar en la resolución de inicio o en la propuesta de resolución, determinará una 
reducción del 50% de la sanción que corresponda en el caso de que el pago voluntario se 
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realice antes de la notificación de la propuesta de resolución, o del 25% en el caso de que se 
realice tras la notificación de dicha propuesta, así como, en todo caso, la terminación del 
procedimiento mediante la resolución oportuna.

Artículo 2.  Normas sancionadoras en materia de juego.
(Derogado)

Artículo 3.  Normas sancionadoras en materia de consumo.
Se modifica el artículo 51 de la Ley 1/1998, de 10 de marzo, del Estatuto de los 

consumidores y usuarios de la comunidad autónoma de las Illes Balears, que queda 
redactado de la manera siguiente:

«Artículo 51.  Cuantías de las sanciones de multa.
Por la comisión de infracciones en materia de defensa del consumidor se podrán 

imponer las siguientes sanciones:
a) Multa de hasta 6.000 € en caso de infracciones leves.
b) Multa comprendida entre 6.000,01 y 24.000,00 € para las faltas graves, y 

podrá sobrepasar esta cuantía hasta llegar al quíntuple del valor de los productos o 
los servicios objeto de la infracción.

c) Multa comprendida entre 24.000,01 y 660.000,00 € para las faltas muy graves, 
y podrá sobrepasar esta cuantía hasta llegar al quíntuple del valor de los productos o 
servicios objeto de la infracción.»

Disposición adicional primera.  Régimen aplicable a la instalación de máquinas, terminales 
o equipos de juego.

(Derogada)

Disposición adicional segunda.  Régimen de autorizaciones de establecimientos de juego.
(Derogada)

Disposición adicional tercera.  Informes preceptivos en materia de casinos, juegos y 
apuestas.

(Derogada)

Disposición adicional cuarta.  Régimen de explotación provisional de apuestas hípicas.
(Derogada)

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
Queda derogado el Decreto Ley 7/2011, de 23 de diciembre, y todas aquellas otras 

disposiciones que se opongan, contradigan o resulten incompatibles con lo que dispone la 
presente ley.

Disposición final primera.  Efectos sobre normas estatales.
(Derogada)

Disposición final segunda.  Normas reglamentarias.
(Derogada)

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Butlletí Oficial 

de les Illes Balears».
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§ 105

Ley 4/2013, de 17 de julio, de coordinación de las policías locales de 
las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 106, de 30 de julio de 2013

«BOE» núm. 203, de 24 de agosto de 2013
Última modificación: 13 de diciembre de 2024

Referencia: BOE-A-2013-9129

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Constitución española, en el artículo 149.1.29.ª, reserva la competencia exclusiva 

sobre seguridad pública al Estado, mientras que en el artículo 148.1.22.ª atribuye a las 
comunidades autónomas la competencia sobre la coordinación y el resto de facultades en 
relación con las policías locales.

El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, en el artículo 30.19 reserva a la 
comunidad autónoma de las Illes Balears la coordinación y otras facultades en relación con 
las policías locales, en los términos que establezca una ley orgánica.

La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y cuerpos de seguridad, regula, 
entre otras cuestiones, diversos aspectos fundamentales relativos a los principios básicos de 
actuación, a la organización y a las funciones de las policías locales, que constituyen el 
marco de actuación de la comunidad autónoma en esta materia.

En el ejercicio de la citada competencia exclusiva, la comunidad autónoma de las Illes 
Balears dictó la Ley 6/2005, de 3 de junio, de coordinación de las policías locales de las Illes 
Balears, que supuso un avance en esta materia, dado que representaba una garantía para 
los ayuntamientos de las Illes Balears para un ejercicio adecuado de sus competencias y 
una mejor prestación de servicios a los ciudadanos. Esta ley fue modificada mediante la Ley 
7/2008, de 5 de junio, y ha sido objeto de desarrollo normativo mediante el Decreto 67/2007, 
de 7 de junio, por el que se aprueba el Reglamento marco de medidas urgentes de las 
policías locales de las Illes Balears.

La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y cuerpos de seguridad, señala en 
el preámbulo que la seguridad pública constituye una competencia difícil de parcelar, puesto 
que no permite delimitaciones, con el rigor y la precisión admisibles en otras materias. En 
este sentido, la seguridad pública se considera un terreno de encuentro de las diferentes 
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esferas de competencias de todas las administraciones públicas –aunque el artículo 149.1 
de la Constitución enumere en el apartado 29 las competencias exclusivas del Estado y las 
matizaciones y los condicionamientos con que la configura el texto constitucional–. Por lo 
tanto, como la seguridad pública es una materia compartible por todos los poderes públicos, 
con estatutos y responsabilidades diferenciados, la realidad emergente demanda que en el 
ámbito de las competencias de la comunidad autónoma de las Illes Balears se revisen y 
mejoren los objetivos básicos de coordinación de las policías locales, de manera que 
suponga un avance y una mejora perceptible en esta materia. La formación y el 
perfeccionamiento de los miembros de los cuerpos de policía local y de los policías auxiliares 
han sido hasta hoy los objetivos básicos de los criterios de coordinación. Hace falta, pues, 
revisar y regular nuevamente estos objetivos básicos a fin de que, sin dejar de lado una 
parte tan importante como es la formación y la especialización de los policías locales, se 
orienten y posibiliten el avance hacia la integración de los cuerpos de policía local de las Illes 
Balears en un proyecto común de seguridad pública. Este proyecto, con respecto a la 
autonomía municipal, debe permitir la homogeneización de medios, recursos técnicos y 
estatutarios, y también la actuación hacia la unificación de criterios y las acciones 
armonizadas que ayuden en el diseño de políticas comunes de seguridad que potencien el 
apoyo y la colaboración interpolicial, el impulso de la prevención ante hechos relevantes, el 
análisis de las actuaciones o la planificación de futuros objetivos.

En este sentido, la nueva Ley de coordinación incorpora el marco por el que se pueden 
asociar los municipios para la prestación de servicios conjuntos de policía local, de 
conformidad con lo que dispone la normativa estatal, y da rango de ley a los consejos de 
coordinación de policías locales como órganos colegiados de consulta y asesoramiento en el 
ejercicio de la competencia autonómica de coordinación.

La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto básico del empleado público, así como la Ley 
3/2007, de 27 de marzo, de la función pública de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears, han puesto de manifiesto la necesidad de modificar el sistema de acceso a la 
función pública de los policías locales de los municipios de las Illes Balears, con plena 
cobertura de los principios de igualdad, mérito y capacidad, que tendrán su manifestación en 
la modificación legislativa de la Ley de coordinación de las policías locales, e instaurar el 
concurso oposición como el procedimiento que debe aplicarse en el sistema de acceso a la 
función pública en la policía local y en los sistemas de promoción.

El derecho constitucional que tienen todos los ciudadanos y visitantes de las Illes Balears 
de convivir en paz y libertad, como también la misión concreta de las fuerzas y cuerpos de 
seguridad de proteger el libre ejercicio de los derechos y las libertades y garantizar la 
seguridad ciudadana, son argumentos que avalan suficientemente la necesidad de adoptar 
las medidas con el fin de garantizar la prestación de los servicios básicos que las diferentes 
administraciones públicas prestan a los ciudadanos, y en este sentido, la seguridad pública, 
sin duda, está incluida en los mismos.

Las policías locales de las Illes Balears, miembros de las fuerzas y cuerpos de 
seguridad, según regula la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, a lo largo de los últimos 
años y gracias al esfuerzo de sus responsables políticos y técnicos destacan por haberse 
convertido en un elemento indispensable de importancia relevante para colaborar con las 
fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado en el mantenimiento de la seguridad pública en 
nuestras islas.

La inestabilidad laboral de un elevado número de agentes de policía local, incluyendo a 
los policías turísticos; la necesidad de financiación de los ayuntamientos para poder alcanzar 
sus objetivos en este sentido, y, final y prioritariamente, el interés general visto desde la 
perspectiva de la colaboración para garantizar la seguridad de nuestros ciudadanos y 
visitantes obligan a dar soluciones estables con una perspectiva sistémica y a prever 
diferentes acciones orientadas hacia un objetivo global que aporte soluciones reales, 
efectivas y estables.

En este sentido, hay que dar un paso urgente que permita avanzar, y son los 
ayuntamientos –en el ejercicio de la autonomía municipal– la única administración pública 
legitimada para llevar a cabo los correspondientes procesos selectivos. Por ello, en materia 
de coordinación de policías locales, tiene una importancia primordial aportar soluciones que, 
en primer lugar, se ajusten a la legislación vigente a la vez que generen confianza a los 
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responsables municipales. Por una parte, el concurso oposición, con un periodo razonable 
de prácticas como culminación del proceso de selección, que permita tanto a los aspirantes 
como a los ayuntamientos la incorporación estable en las plantillas orgánicas de las policías 
locales, con el perfil más idóneo para ejercer unas funciones de tanta trascendencia como 
las de policía local, y, por otra parte, y sin que suponga la desaparición del sistema de 
selección por movilidad, el hecho de permitir a los ayuntamientos la decisión del porcentaje 
de reserva de plazas por este sistema se consideran las acciones más idóneas para generar 
esta confianza necesaria a los ayuntamientos suponiendo ello una trascendente y decidida 
acción orientada hacia la mejora de la coordinación de las policías locales y la seguridad 
ciudadana.

Asimismo, se ha mejorado el sistema de promoción dentro de los cuerpos de policía 
local, dotando a los ayuntamientos de más competencias a la hora de realizar las 
convocatorias correspondientes y orientándolo hacia una mejora de la calidad profesional de 
los mandos policiales.

Con el fin de garantizar un uso correcto del arma reglamentaria y prevenir y evitar 
posibles complicaciones derivadas de situaciones que, hasta hoy, ofrecían a veces 
soluciones difíciles, se hace una referencia especial, que tendrá que ser desarrollada 
reglamentariamente, al procedimiento administrativo para la retirada del armamento 
reglamentario cuando se den circunstancias de peligrosidad derivadas de una inestabilidad 
emocional o alteración psíquica del agente, la negligencia o la impericia grave evidenciada o 
la no superación de las pruebas reglamentarias para el uso del armamento.

El reingreso al servicio activo de los funcionarios de carrera de las policías locales que 
se encuentren en situación administrativa de servicios especiales o en otras 
administraciones públicas, en excedencia o por suspensión de funciones, obliga, con el fin 
de garantizar una reincorporación eficaz, a la revisión de los requisitos del agente y, en 
determinadas circunstancias, a la realización de un reciclaje que permita la prestación de un 
mejor servicio al ciudadano con todas las garantías posibles.

Finalmente, la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y cuerpos de seguridad, 
hace referencia a la armonización estatutaria entre todos los colectivos que se ocupan de la 
seguridad. Por lo tanto, en esta línea, salvando las peculiaridades y los condicionamientos 
de adaptación a las policías locales, se regula la segunda actividad y el régimen disciplinario 
de los policías locales en consonancia con la normativa legalmente establecida para el 
Cuerpo Nacional de Policía.

II
Esta ley se estructura en siete títulos, dos disposiciones adicionales, diez disposiciones 

transitorias, una disposición derogatoria y cinco disposiciones finales.
El título I recoge los principios generales e incluye el objeto, el ámbito de aplicación y los 

objetivos básicos de los criterios de coordinación, entre los que destaca la integración de los 
cuerpos de policía local en un proyecto común de seguridad pública, teniendo en cuenta las 
singularidades del territorio de cada isla.

El título II regula los cuerpos de policía local, siendo definidos como institutos armados 
de naturaleza civil, con estructura y organización jerarquizada bajo la jefatura superior y 
dependencia directa del alcalde o alcaldesa respectivo; establece sus funciones, con una 
remisión a la Ley de fuerzas y cuerpos de seguridad. Como novedad importante se suprime 
la figura del policía auxiliar.

El título III regula la coordinación de las policías locales en las Illes Balears y señala las 
funciones de los diferentes órganos de coordinación. La ley recoge los órganos ya existentes 
e incorpora los consejos de coordinación de las policías locales con funciones de consulta y 
asesoramiento.

El título IV regula la estructura y el régimen de funcionamiento de los cuerpos de policía 
local. Este título se divide en dos capítulos.

El capítulo I regula la estructura de estos cuerpos, que será en grupos, subgrupos, 
escalas y categorías, todo ello sin perjuicio de la posibilidad que se otorga a los municipios 
de crear las especialidades que consideren oportunas para cada categoría partiendo de sus 
propias peculiaridades de organización y funcionamiento.
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En relación con la jefatura del cuerpo de policía local, la designación corresponde al 
alcalde o alcaldesa por libre designación, pero se amplían las opciones con el fin de resolver 
los problemas que se plantean en los ayuntamientos de plantillas reducidas.

El capítulo II regula el régimen de funcionamiento con disposiciones relativas a los 
principios de actuación, el armamento, el carné profesional y la uniformidad, sin perjuicio del 
desarrollo reglamentario de estas materias.

El título V regula la formación, la selección, la movilidad, la permuta y el reingreso y se 
estructura en seis capítulos. En este título se introducen novedades importantes en relación 
con la legislación anterior.

En el capítulo I, relativo a la formación, se regula tanto la formación de la Escuela Balear 
de Administración Pública como la formación externa que lleven a cabo los mismos 
municipios u otras entidades y se prevé un régimen de homologaciones, sin perjuicio de su 
posterior desarrollo reglamentario.

El capítulo II regula la selección, distinguiendo, por una parte, los sistemas de acceso a 
las diferentes categorías de los cuerpos de policía local, que son el turno libre y la 
promoción, con las variantes interna y externa, y, por otra, el sistema de selección, que 
siempre será el de concurso oposición. Igualmente se regula de manera detallada la 
promoción interna y externa.

Se prevé que los municipios puedan suscribir convenios con otros municipios cuando, 
por circunstancias especiales o por causas extraordinarias, tengan sobrecarga de servicios 
policiales en determinadas épocas del año que no requieran aumento permanente de 
plantilla.

Al objeto de facilitar la gestión de las plantillas de las policías locales, se prevé la 
creación de bolsines de trabajo por parte de los ayuntamientos para proveer puestos de 
trabajo de forma urgente y temporal en las diferentes categorías de los cuerpos de policía 
local. En caso de que el bolsín se haya agotado o tenga una antigüedad superior a dos años, 
el ayuntamiento podrá convocar uno nuevo o bien acudir al bolsín de la consejería 
competente en materia de coordinación de policías locales, si lo hay.

El capítulo III regula la provisión de puestos de trabajo y establece como sistemas de 
provisión el concurso y la libre designación, especificando que el concurso puede ser de 
méritos o específico.

El capítulo IV regula la movilidad, que, en relación con la legislación anterior, se elimina 
como sistema de acceso, dado que ésta es una forma de proveer puestos de trabajo y, como 
tal, se regula en la presente ley.

El capítulo V regula la permuta de destinos entre los miembros de los cuerpos de policía 
local en activo que sirvan en diferentes corporaciones locales, siempre que se cumplan los 
requisitos previstos en esta ley. Esta permuta tiene que ser autorizada por el alcalde o 
alcaldesa, con el informe previo de los jefes o de las jefas respectivos.

El capítulo VI, relativo al reingreso en el servicio activo, supone una novedad en relación 
con la legislación anterior y pretende solucionar los problemas planteados en estos 
supuestos exigiendo, en determinadas situaciones, cursos de reciclaje o evaluación de 
contenidos básicos sobre normativa actualizada.

El título VI desarrolla el régimen estatutario de los miembros de los cuerpos de policía 
local y de los policías de los ayuntamientos que no tengan constituido cuerpo de policía 
local, y se divide en tres capítulos.

El capítulo I establece los principios generales y determina los derechos y deberes de los 
miembros de los cuerpos de policía local y de los policías de los ayuntamientos que no 
tengan constituido cuerpo de policía local. Respecto a los derechos, distingue entre 
derechos colectivos y derechos individuales. En aplicación de la legislación estatal vigente, 
los y las miembros de los cuerpos de policía local, así como los y las policías de los 
ayuntamientos que no tengan constituido cuerpo de policía local tienen prohibido el ejercicio 
del derecho de huelga y de cualquier otra acción sustitutiva o concertada que pueda alterar 
el funcionamiento normal de los servicios.

El capítulo II regula la segunda actividad, materia en la que se prevén novedades en 
relación con la legislación vigente. La segunda actividad se define como la modalidad de la 
situación administrativa de servicio activo de los funcionarios de los cuerpos de policía local 
y de los policías de los ayuntamientos que no tengan constituido cuerpo de policía local que 
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tiene por objeto fundamental garantizar una adecuada aptitud psicofísica para prestar los 
servicios con eficacia.

La regla general es que será sin destino, a no ser que la causa de paso a la segunda 
actividad sea la insuficiencia de las aptitudes psicofísicas para desarrollar la función policial.

Se prevén tres causas para pasar a esta situación, que son por razón de edad, por 
petición de la persona interesada y por insuficiencia de las aptitudes psicofísicas para 
desarrollar la función policial.

Igualmente, se regulan las retribuciones que tienen que percibir los policías locales que 
pasen a dicha situación.

Con el fin de facilitar la organización de sus plantillas y garantizar la prestación adecuada 
de sus servicios, los ayuntamientos tienen que fijar, antes del día 31 de diciembre de cada 
año, el número máximo de funcionarios del cuerpo de policía local, por categorías, que se 
autoriza que pasen a la situación de segunda actividad de forma voluntaria.

El capítulo III regula la jubilación y se fija la edad de jubilación en 65 años, de acuerdo 
con lo establecido en la legislación de fuerzas y cuerpos de seguridad.

El título VII establece el régimen disciplinario y se divide en cuatro capítulos.
El capítulo I establece los principios generales.
El capítulo II recoge las infracciones, que clasifica como muy graves, graves y leves, las 

sanciones y sus criterios de graduación, y, finalmente, determina a quién corresponde la 
potestad sancionadora.

El capítulo III regula la extinción de la responsabilidad disciplinaria, la prescripción de las 
infracciones y de las sanciones.

El capítulo IV regula de manera detallada los procedimientos disciplinarios y establece 
toda una serie de garantías para los presuntos infractores fijando todos los posibles actos de 
instrucción, ordenación, resolución y ejecución del procedimiento sancionador.

TÍTULO I
Principios generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta ley es establecer los criterios básicos para coordinar la actuación de las 

policías locales en el ámbito territorial de la comunidad autónoma de las Illes Balears, sin 
perjuicio de su dependencia de las autoridades municipales, de conformidad con lo que 
prevén el artículo 30.19 del Estatuto de Autonomía y el artículo 39 de la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y cuerpos de seguridad.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley es aplicable a los cuerpos de policía local de los diferentes municipios de esta 

comunidad y a su personal.
2. En los municipios donde no exista cuerpo de policía local, la coordinación se extiende 

a los policías locales que formen parte de la plantilla del ayuntamiento.
3. Esta ley también es aplicable al personal nombrado funcionario en prácticas.

Artículo 3.  Objetivos básicos de los criterios de coordinación.
Constituye un objetivo básico en el establecimiento de los criterios de coordinación, la 

formación y el perfeccionamiento de los miembros de los cuerpos de policía local y su 
integración en un proyecto común de seguridad pública, desde una perspectiva integral de 
proximidad con la ciudadanía, basado en criterios éticos de rigor en cualquier ámbito de 
actuación, el carácter preventivo y asistencial del servicio y la resolución de conflictos como 
instrumentos de cohesión e integración social. En la determinación de los criterios de 
coordinación se atenderán en general las singularidades del territorio de cada isla de la 
comunidad autónoma y, en particular, las de cada localidad.
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TÍTULO II
Cuerpos de Policía Local

Artículo 4.  Denominación y naturaleza jurídica.
1. Los cuerpos de policía local son institutos armados de naturaleza civil, con estructura 

y organización jerarquizada bajo la jefatura superior y dependencia directa del alcalde o 
alcaldesa respectivo. En cada municipio se integran en un cuerpo propio y único con la 
denominación genérica de cuerpo de policía local, y sus dependencias con la denominación 
de jefatura de la policía local, sin perjuicio de la organización interna que adopte cada 
ayuntamiento.

2. El mando inmediato y operativo corresponde a la persona que ejerza la jefatura del 
cuerpo.

3. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de los cuerpos de policía local y los 
policías de los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local tienen el 
carácter de agentes de la autoridad y deben poseer la condición de funcionarios.

4. Las plazas de la plantilla vacantes y dotadas presupuestariamente de los cuerpos de 
policía local o de los municipios que no hayan constituido cuerpo de policía local han de ser 
ocupadas por personal funcionario de carrera.

Artículo 5.  Funciones de los cuerpos de policía local.
Son funciones de los cuerpos de policía local y de los policías de los ayuntamientos que 

no hayan constituido cuerpo de policía local las que indica el artículo 53 de la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y cuerpos de seguridad. Estas funciones no se pueden 
ejercer mediante sistemas de gestión indirecta.

Artículo 6.  Ámbito territorial de actuación.
1. Los cuerpos de policía deben actuar en el ámbito territorial de sus municipios. Ello no 

obstante, sus miembros pueden actuar fuera de su término municipal cuando sean 
requeridos por la autoridad competente en situaciones de emergencia y con la autorización 
previa de los alcaldes o alcaldesas respectivos. En estos casos deben actuar bajo la 
dependencia del alcalde o alcaldesa del municipio que los haya requerido y bajo el mando 
del jefe del cuerpo de dicho municipio, sin perjuicio de las tareas de coordinación que 
correspondan a la consejería competente en materia de coordinación de policías locales y 
emergencias.

2. Eventualmente, cuando, por necesidades estacionales o circunstancias 
extraordinarias, resulte insuficiente la plantilla de la Policía Local de algún municipio, se 
podrá reforzar su dotación mediante la asociación con otros municipios, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 8 de esta ley, o mediante acuerdos bilaterales subscritos entre los 
respectivos ayuntamientos, con la finalidad de que sus policías locales puedan actuar en el 
término municipal del solicitante, por tiempo determinado y en régimen de comisión de 
servicios, siempre que no afecte al normal funcionamiento del servicio de policía local de 
origen. Estos convenios se han de comunicar con anterioridad a su firma al Instituto de 
Seguridad Pública de las Illes Balears. Los servicios se prestarán bajo la dependencia del 
alcalde o la alcaldesa del ayuntamiento donde se realicen y bajo el mando del jefe o la jefa 
del cuerpo de este municipio.

3. Cuando ejerzan funciones de protección de autoridades de las corporaciones locales, 
pueden actuar fuera del término municipal respectivo con la autorización del Ministerio del 
Interior.

Artículo 7.  Creación de cuerpos de policía local.
1. Los municipios de la comunidad autónoma de las Illes Balears pueden crear cuerpos 

de policía local propios, siempre que lo consideren oportuno en función de sus necesidades, 
de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y cuerpos 
de seguridad, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, la 
presente ley y otras disposiciones que sean de aplicación, debiendo disponer de los medios 
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humanos y materiales necesarios para garantizar la prestación de sus funciones de forma 
permanente.

La creación del cuerpo de policía local corresponde al pleno de la corporación, que en el 
caso de los municipios con población igual o inferior a 5.000 habitantes requiere el previo 
informe no vinculante de la Comisión de Coordinación de Policías Locales.

2. En los municipios donde no haya cuerpo de policía local, las funciones propias de este 
cuerpo las deben ejercer los policías que formen parte de la plantilla del ayuntamiento.

3. La creación del cuerpo de policía local correspondiente es preceptiva en los casos en 
que la población municipal sea superior a 5.000 habitantes o cuando el número de efectivos 
que ejerza las funciones previstas en el apartado anterior sea superior a tres.

4. Los municipios que tengan cuerpo de policía local de acuerdo con los criterios 
anteriores no lo pueden disolver si la población desciende de 5.000 habitantes.

Artículo 8.  Asociaciones de municipios en materia de policía local.
1. Los municipios limítrofes que no dispongan separadamente de recursos suficientes 

para prestar los servicios de policía local pueden asociarse para ejecutar las funciones 
asignadas a esta policía, de acuerdo con lo que establece la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 
marzo, de fuerzas y cuerpos de seguridad.

2. Los ayuntamientos interesados, además de cumplir los requisitos establecidos 
legalmente y disponer de las autorizaciones pertinentes de acuerdo con la disposición 
adicional quinta de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y cuerpos de 
seguridad, han de pertenecer a uno de los consejos de coordinación de las policías locales, 
en la forma que determina el capítulo III del título III de esta ley.

3. El ejercicio de las funciones de coordinación operativa de los servicios asociados de 
policía local corresponde al alcalde o a la alcaldesa del municipio que se determine en el 
acuerdo de colaboración para la prestación conjunta de los servicios de policía local.

4. En el ejercicio de las funciones de coordinación operativa, el consejero o la consejera 
competente en materia de coordinación de policías locales ha de asumir la dirección de la 
eventual cooperación entre los servicios de policía asociados, en los supuestos que señala 
el artículo 10.1.o) de esta ley, respetando el principio de autonomía municipal.

TÍTULO III
La coordinación de las Policías Locales en las Illes Balears

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 9.  Concepto.
A los efectos de la presente ley, la coordinación tiene como objetivo determinar los 

criterios necesarios para una mejor adecuación de la formación, la organización, la dotación 
y la actuación de las policías locales al sistema y las finalidades generales de la seguridad 
pública, dentro de los cometidos que tienen legalmente asignados, como también fijar los 
medios para la homogeneización personal, técnica y material, con el objetivo de conseguir 
una acción que mejore la profesionalidad y eficacia, sin perjuicio de la autonomía municipal.

Artículo 10.  Funciones de coordinación.
1. La coordinación de la actuación de las policías locales en el ámbito territorial de la 

comunidad autónoma de las Illes Balears comprende el ejercicio de las siguientes funciones:
a) El establecimiento de las normas marco a las que deben ajustarse la estructura, la 

organización y el funcionamiento de los cuerpos de policía local, y a las que deben ajustarse 
los reglamentos de policía local que aprueben las corporaciones locales respectivas.
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b) La fijación de las bases y los criterios uniformes para la formación, la selección, la 
promoción y la movilidad del personal de las policías locales, incluyendo los niveles 
educativos exigibles para cada categoría profesional.

c) La formación profesional de los miembros de los cuerpos de policía local.
d) La determinación del régimen de derechos y deberes y el régimen disciplinario de los 

cuerpos de policía local.
e) La regulación de los sistemas de homogeneización y homologación de la uniformidad, 

equipos y medios técnicos de actuación, defensa, vehículos, comunicaciones y otros 
recursos materiales, así como en materia de estadística y administración.

f) El impulso de un régimen retributivo que establezca la especificidad, la peculiaridad y 
otras circunstancias que definen la función policial.

g) La organización de un sistema de intercomunicaciones policiales que permita la 
máxima eficacia en las actuaciones en materia de seguridad y prevención y favorezca los 
canales de comunicación entre todas las fuerzas y cuerpos de seguridad que actúan en las 
Islas.

h) La información y el asesoramiento a las entidades locales en materia de policía local.
i) La creación del marco en el que se deberá desarrollar el apoyo y la colaboración 

interpolicial en materia de información, actuaciones conjuntas y prestaciones recíprocas de 
carácter temporal y extraordinario.

j) El establecimiento de una red de transmisiones que enlace los diferentes cuerpos de 
policía local en un centro de coordinación.

k) El establecimiento de los medios necesarios para garantizar las funciones 
establecidas en esta ley y en sus disposiciones reglamentarias.

l) El establecimiento de un sistema de información recíproca entre los diversos cuerpos 
de policía local a través de la creación de una base de datos común relativa a sus funciones, 
a la que podrán tener acceso todos los municipios mediante sistemas informáticos.

m) El establecimiento de un sistema bibliográfico, documental y de información 
legislativa, con atención preferente a la administración municipal y a su policía local.

n) El fomento de la colaboración entre municipios con la finalidad de atender situaciones 
de carácter temporal o extraordinario de conformidad con lo que establece esta ley.

o) La dirección de la cooperación eventual entre las diferentes administraciones públicas 
para hacer frente a necesidades puntuales y extraordinarias.

p) El impulso de la coordinación de las actuaciones de los municipios de la comunidad 
autónoma en materia de tráfico y seguridad viaria.

q) La creación del marco en el que se ha de desarrollar el apoyo y la colaboración con 
los ayuntamientos en materia de instrucción de expedientes disciplinarios.

r) El impulso de la coordinación en las actuaciones municipales de la figura del policía 
tutor.

s) El impulso de la coordinación en las actuaciones municipales en materia de atención 
en zonas turísticas.

t) Las otras que establezca esta ley.
2. Las funciones anteriores se deben ejercer, en cualquier caso, respetando las 

competencias propias de las autoridades locales.

Artículo 11.  Órganos de coordinación.
1. En el ámbito territorial de la comunidad autónoma de las Illes Balears ejercen las 

funciones indicadas en materia de coordinación:
a) El Consejo de Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
b) La consejería competente en materia de coordinación de policías locales.
c) El Instituto de Seguridad Pública de las Illes Balears.
d) La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de las Illes Balears.
e) Los consejos de coordinación de las policías locales.
2. Sin perjuicio de la existencia de los citados órganos, pueden constituirse otros de 

carácter asesor, de preparación o ejecución de los trabajos que estos órganos les 
encomienden.
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Artículo 11 bis.  Otros órganos con competencia en materia de las policías locales 
diferentes de la coordinación.

Son órganos con competencia en materia de policía local los siguientes:
a) La Escuela de Seguridad Pública de las Illes Balears, prevista en el artículo 28.
b) El Observatorio de Seguridad de las Illes Balears, a que se refiere el capítulo III bis del 

título III.
c) La Comisión de Ética y Transparencia en la Actividad Policial de las Illes Balears, a 

que se refiere el capítulo III ter del título III.

Artículo 12.  Funciones de la consejería competente en materia de coordinación de policías 
locales.

1. Las funciones en materia de coordinación de las policías locales previstas en esta ley 
que no supongan el ejercicio de la potestad reglamentaria, las debe ejercitar directamente 
por la consejería competente en materia de coordinación de policías locales, respetando las 
competencias que correspondan a los municipios.

2. El Instituto de Seguridad Pública de las Illes Balears, como órgano administrativo de 
apoyo de la dirección general competente en materia de coordinación de las policías locales, 
impulsará programas concretos orientados a la mediación para resolver conflictos, el 
fomento del respeto a la diversidad y la integración social de determinados colectivos y 
promoverá las buenas prácticas profesionales ofreciendo herramientas de colaboración, 
asesoramiento y unificación de criterios en relación con la tramitación de expedientes 
disciplinarios.

Artículo 13.  Registro de las Policías Locales.
Es el instrumento a disposición de la consejería competente en materia de coordinación 

de policías locales para garantizar el cumplimiento de las funciones de coordinación 
desarrolladas en esta ley y en el que deben estar inscritos, en los términos que se 
determinen por reglamento, los cuerpos de policía local y todos sus miembros, así como los 
policías de los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local.

CAPÍTULO II
La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de las Illes Balears

Artículo 14.  Naturaleza.
1. La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de las Illes Balears es el órgano 

de consulta y participación en la materia que prevé esta ley y que se adscribe a la consejería 
competente en materia de coordinación de policías locales.

2. La organización interna y las normas de funcionamiento de la Comisión de 
Coordinación de las Policías Locales se deben determinar en un reglamento interno que ha 
de aprobar el pleno de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales de las Illes 
Balears.

Artículo 15.  Composición.
1. La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de las Illes Balears está 

integrada por los siguientes miembros:
a) El presidente o la presidenta, que ha de ser el consejero o la consejera competente en 

materia de coordinación de policías locales.
b) El vicepresidente o la vicepresidenta, que ha de ser el director o la directora general 

competente en materia de coordinación de policías locales.
c) Los siguientes vocales:
– Cuatro vocales en representación de la Administración de la comunidad autónoma de 

las Illes Balears, designados por el presidente o la presidenta de la Comisión.
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– Los vicepresidentes o las vicepresidentas de cada uno de los consejos de coordinación 
constituidos. En el caso de que el consejo de coordinación incluya municipios de dos islas, 
habrá un representante de cada uno de los consejos insulares a los que pertenezcan los 
municipios afectados.

– Un o una vocal en representación del Ayuntamiento de Palma.
– Un o una vocal en representación de la Delegación del Gobierno.
– Cuatro vocales en representación de los sindicatos que tengan la consideración de 

más representativos en el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
– Cinco jefes de los cuerpos de policía local designados a propuesta de los consejos de 

coordinación de las respectivas islas, de acuerdo con la siguiente distribución:
• Uno o una por Formentera.
• Uno o una por Ibiza.
• Uno o una por Menorca.
• Dos por Mallorca, de los cuales uno o una será propuesto en representación de los 

municipios de más de 20.000 habitantes, y el otro del resto de municipios.
– Un jefe o una jefa de los cuerpos de policía local a propuesta de las asociaciones 

profesionales más representativas de ámbito autonómico.
2. La Comisión nombrará, a propuesta del presidente o la presidenta, un secretario o una 

secretaria, que ha de ser un funcionario o una funcionaria adscrito a la consejería 
competente en materia de coordinación de policías locales, que actúa con voz pero sin voto.

3. Puede asistir a las reuniones de la Comisión personal asesor con voz pero sin voto 
designado por el presidente, a iniciativa propia o a propuesta de cualquier otro miembro de la 
Comisión. En todo caso, el número de asesores no puede ser superior a uno por vocal.

4. La composición y el régimen de funcionamiento han de ser desarrollados por un 
reglamento interno aprobado por el Pleno de la Comisión de Coordinación de las Policías 
Locales de las Illes Balears.

Artículo 16.  Funciones.
1. Son funciones de la Comisión de Coordinación de Policías Locales las siguientes:
a) Informar sobre los proyectos de disposiciones generales que se dicten en desarrollo 

de las previsiones en materia de coordinación de esta ley y las que establezcan en materia 
de policía local los ayuntamientos respectivos.

b) Proponer a los órganos competentes en materia de policía local de las diferentes 
administraciones públicas la adopción de las medidas que consideren oportunas para 
mejorar la prestación de los servicios policiales y la homogeneización de sus medios 
humanos y materiales.

c) Informar sobre la programación de la formación de los miembros de los cuerpos de 
policía local que elabore la Escuela Balear de Administración Pública.

d) Las de mediación, de acuerdo con lo que prevé la normativa aplicable en los conflictos 
entre cuerpos de policía local y los conflictos internos de cada cuerpo de carácter 
profesional, cuando lo soliciten, de común acuerdo, el ayuntamiento afectado y la junta o los 
delegados de personal.

e) Cualesquiera otras funciones que le atribuyan esta ley u otras disposiciones vigentes 
en esta materia.

2. El ejercicio de las funciones previstas anteriormente tiene un carácter no vinculante 
para los órganos de resolución, excepto en los casos en que la legislación aplicable lo 
prevea expresamente.
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CAPÍTULO III
Los consejos de coordinación de las policías locales

Artículo 17.  Naturaleza.
1. Los consejos de coordinación de las policías locales son órganos colegiados de 

consulta y asesoramiento en el ejercicio de la competencia autonómica de coordinación de 
las policías locales pudiendo constituirse en el ámbito de los municipios de las Illes Balears 
en áreas territoriales con problemáticas comunes de seguridad pública.

2. Los consejos de coordinación, en el marco del régimen jurídico que prevé esta ley, 
deben ajustarse a sus normas internas de funcionamiento, a las normas de los órganos 
colegiados que regula el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, 
y a las peculiaridades organizativas de los órganos colegiados que contiene la Ley 3/2003, 
de 26 de marzo, de régimen jurídico de la administración de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears.

Artículo 18.  Composición.
1. Cada consejo de coordinación de las policías locales ha de estar integrado por los 

siguientes miembros:
a) El presidente o la presidenta, que ha de ser el director o la directora general 

competente en materia de coordinación de las policías locales.
b) El vicepresidente o la vicepresidenta, que ha de ser designado por el Consejo de 

Coordinación entre los vocales que sean titulares de alcaldías o regidurías.
c) Los vocales, que han de ser:
– Las personas titulares de las alcaldías o titulares de las regidurías en quienes 

deleguen, en representación de los ayuntamientos de los municipios que se integren en el 
Consejo de Coordinación de las Policías Locales.

– Les personas jefes de policía local, o policías en quienes deleguen, en representación 
de las policías locales de los municipios que se integren en el Consejo de Coordinación de 
las Policías Locales, y que han de ser nombrados y nombradas mediante un decreto de 
alcaldía del ayuntamiento correspondiente.

– Dos vocales en representación de la consejería competente en materia de 
coordinación de policías locales y un vocal en representación de la consejería competente 
en materia de formación de policías locales, nombrados por resolución del consejero o la 
consejera respectivo.

– En el supuesto de que el consejo de coordinación tenga un ámbito territorial que 
incluya todos los municipios de una isla, este podrá tener un vocal en representación de su 
consejo insular. En el caso en que el consejo de coordinación incluya municipios de dos 
islas, habrá una persona representante de cada uno de los consejos insulares al que 
pertenezcan los municipios afectados.

2. Con la finalidad de afrontar y resolver la problemática técnica que se pueda derivar del 
desarrollo de los acuerdos adoptados en las sesiones de los consejos, se pueden constituir 
unas comisiones técnicas formadas por los jefes o por las jefas de la policía local de los 
municipios que se integren en un determinado consejo de coordinación de las policías 
locales o policías en quienes deleguen, a los que se ha de integrar una persona 
representante de la Escuela Balear de Administración Pública, si se trata de temas de 
formación. Estas comisiones han de ser coordinadas por las personas en representación de 
la consejería competente en materia de coordinación de las policías locales en los consejos 
de coordinación.

3. El presidente o la presidenta del Consejo de Coordinación de las Policías Locales 
puede invitar, a las sesiones del consejo y de sus comisiones técnicas, con voz y sin voto, a 
las personas cuya intervención se considere conveniente, en función de los puntos incluidos 
en el orden del día y por razón de sus conocimientos, preparación, prestigio u otras 
circunstancias.
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Artículo 19.  Funciones.
En materia de coordinación de policías locales, los consejos de coordinación de las 

policías locales tienen la función de resolver consultas no preceptivas y de asesoramiento 
facultativo sobre:

a) El diseño de políticas comunes de seguridad para favorecer el apoyo y la colaboración 
interpolicial entre los municipios que integran el correspondiente consejo de coordinación.

b) La previsión de las medidas que se vayan a adoptar ante hechos relevantes para la 
seguridad en los términos municipales que se hayan integrado en el consejo de 
coordinación.

c) El análisis posterior de actuaciones conjuntas y de los hechos que las hayan 
motivado.

d) El establecimiento de un sistema de intercomunicación policial que permita una 
coordinación adecuada entre los cuerpos de policía.

e) La creación de un sistema de información recíproca entre los cuerpos de policía.
f) La determinación de la dirección eventual de las actuaciones conjuntas con la finalidad 

de atender necesidades en situaciones de emergencia o extraordinarias.
g) Otras mejoras en materia de coordinación de las policías locales.
h) La detección de necesidades formativas específicas.
i) La propuesta de mecanismos de colaboración intermunicipal para reforzar los servicios 

policiales ante necesidades de carácter extraordinario o estacional.
El ejercicio de estas funciones previstas tiene un carácter no vinculante para los órganos 

de resolución, excepto que exista una disposición expresa en contra.

CAPÍTULO III BIS
El Observatorio de Seguridad de las Illes Balears

Artículo 19 bis.  Naturaleza.
El Observatorio de Seguridad de las Illes Balears se constituye como órgano de 

participación, consulta, deliberación, análisis, estudio, asesoramiento y prospectiva en 
materias relacionadas con la seguridad.

Artículo 19 ter.  Funciones, composición, funcionamiento y régimen interno.
El Gobierno de las Illes Balears desarrollará reglamentariamente todos los aspectos 

necesarios en cuanto a funciones, composición, funcionamiento y régimen interior, entre 
otros, para la puesta en marcha del Observatorio de Seguridad de las Illes Balears.

CAPÍTULO III TER
La Comisión de Ética y Transparencia en la Actividad Policial de las Illes 

Balears

Artículo 19 quater.  Naturaleza.
1. La Comisión de Ética y Transparencia en la Actividad Policial de las Illes Balears es el 

órgano de carácter consultivo en materia de ética, transparencia y deontología con la 
finalidad de contribuir a mejorar la calidad del servicio policial y constituir un espacio de 
reflexión para el debate ético en el campo de la seguridad pública.

2. La Comisión de Ética y Transparencia en la Actividad Policial de las Illes Balears se 
adscribe al departamento del Gobierno de las Illes Balears competente en materia de policía 
local, que asignará los medios personales y materiales necesarios para asegurar su 
funcionamiento.

Artículo 19 quinquies.  Funciones, composición, funcionamiento y régimen interior.
El Gobierno de las Illes Balears desarrollará reglamentariamente todos los aspectos 

necesarios, en cuanto a funciones, composición, funcionamiento y régimen interior, entre 
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otros, para la puesta en marcha de la Comisión de Ética y Transparencia en la Actividad 
Policial de las Illes Balears.

TÍTULO IV
Estructura y régimen de funcionamiento

CAPÍTULO I
Estructura básica

Artículo 20.  Estructura de los cuerpos de policía local.
1. Los cuerpos de policía local de las Illes Balears se estructuran jerárquicamente en los 

siguientes grupos, subgrupos, escalas y categorías:

Grupo Escala Categoría
Grupo A   

Subgrupo A1. Técnica. Intendente, comisario o comisaria y mayor.
Subgrupo A2. Ejecutiva. Inspector o inspectora y subinspector o subinspectora.

Grupo C   
Subgrupo C1. Básica. Oficial y policía.

2. Los ayuntamientos pueden crear, en las categorías de policía, oficial y subinspector, 
los grados de policía de primera, oficial de primera y subinspector de primera, en los que se 
pueden integrar, respetando los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, 
los funcionarios y las funcionarias de carrera de estas categorías cuando hayan cumplido 
diez años de servicio activo como policía, cinco años de servicio activo como oficial o tres 
años de servicio activo como subinspector del respectivo municipio. Para la integración se 
requiere una valoración positiva del ayuntamiento, que ha de atender la trayectoria y 
actuación profesional del funcionario o la funcionaria, la calidad del trabajo realizado, los 
conocimientos adquiridos y el resultado de la evaluación del ejercicio profesional. Se pueden 
incluir otros méritos y aptitudes por razón de la especificidad de la función desarrollada y de 
la experiencia adquirida.

3. Los órganos competentes de los ayuntamientos pueden crear las especialidades que 
consideren oportunas para cada categoría partiendo de sus propias peculiaridades de 
organización y funcionamiento. Se promoverá desde los ayuntamientos la creación de 
diferentes figuras de policía de proximidad cuya función será la de mediar y resolver los 
conflictos derivados de la convivencia entre los vecinos. La provisión de los puestos de 
trabajo de estas especialidades se han de realizar preferentemente entre el personal 
funcionario de la categoría correspondiente y por los procedimientos de concurso de méritos 
o de concurso específico.

4. Corresponde al alcalde o la alcaldesa o al regidor delegado o a la regidora delegada 
proveer los puestos de libre designación a propuesta del jefe o de la jefa de policía.

5. En todo caso, la existencia de una categoría concreta supone, necesariamente, la de 
las inferiores.

Artículo 21.  Titulación.
La titulación académica exigible para el acceso a las diferentes categorías en que se 

estructuran los cuerpos de policía local es la que establece la legislación básica estatal para 
cada subgrupo, sin perjuicio de la obligación de superar los cursos de capacitación 
profesional que determine la consejería competente en materia de coordinación de policías 
locales.
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Artículo 22.  Jefatura del cuerpo de policía local.
1. La jefatura del cuerpo de policía local es un puesto de trabajo de naturaleza 

funcionarial, que ha de figurar en la relación de puestos de trabajo correspondiente con la 
denominación «jefe o jefa del cuerpo de policía local».

2. El nombramiento del jefe o de la jefa de cada cuerpo de policía local corresponde al 
alcalde o a la alcaldesa por el procedimiento de libre designación entre personal funcionario 
de carrera que pertenezca a la máxima escala o a la categoría superior de la escala 
inmediatamente inferior del cuerpo del municipio o entre personal funcionario de carrera de 
cuerpos de policía local de otros municipios o de otros cuerpos o fuerzas de seguridad, 
siempre que pertenezca a la escala o categoría citadas o a una escala superior. En cualquier 
caso, el nombramiento ha de recaer entre personal funcionario de carrera que pertenezca, 
como mínimo, a la categoría de oficial.

Si se trata de personal de otras fuerzas y cuerpos de seguridad, se han de establecer 
reglamentariamente las equivalencias correspondientes.

3. El puesto de trabajo de jefe o jefa del cuerpo de policía local se ha de ajustar a los 
siguientes criterios:

a) La categoría del puesto ha de coincidir con la máxima categoría del cuerpo de policía 
local del municipio.

b) El procedimiento de provisión del puesto es la libre designación y puede ser con 
carácter definitivo o en comisión de servicios. Si se accede a una categoría superior a la cual 
se pertenece como funcionario de carrera, deberá ser en comisión de servicios; si se accede 
a la misma categoría o a una inferior a la cual se pertenece como funcionario de carrera 
podrá ser en comisión de servicios o con carácter definitivo, sin perjuicio de poder ser 
removido discrecionalmente de estas funciones.

c) Solo puede ser ocupado por el personal funcionario de carrera al que hace referencia 
el apartado 2 de este artículo, siempre que esté en servicio activo; tenga la titulación exigida 
para acceder a la categoría a la cual está adscrito el puesto; cumpla los requisitos 
establecidos en la relación de puestos de trabajo; y, en el caso de que pertenezca a otro 
ayuntamiento, acredite un mínimo de dos años de antigüedad en la escala de procedencia.

d) El personal funcionario que ocupe este puesto de trabajo, con posterioridad al 
nombramiento ha de realizar el curso de capacitación para jefes de policía local que deberá 
promover la Escuela Balear de Administración Pública. Quedan eximidas de la realización de 
este curso las personas que ya lo hayan realizado o las que estén en posesión del curso de 
capacitación de la categoría correspondiente.

4. La jefatura del cuerpo de policía local ejerce la máxima responsabilidad operativa en la 
policía local, tiene el mando inmediato sobre todas las unidades y los servicios en que se 
organice y lleva a cabo las funciones que se determinen legal y reglamentariamente.

5. El alcalde o la alcaldesa ha de designar entre los miembros que pertenezcan a la 
escala o categoría citadas en el apartado 2 anterior del cuerpo de policía de su municipio la 
persona o las personas que por orden de prelación han de sustituir al jefe o la jefa en casos 
de vacante, ausencia o enfermedad.

Artículo 22 bis.  Escala facultativa técnica.
1. Los ayuntamientos de los municipios de más de 25.000 habitantes, y los de aquellos 

otros municipios donde se determine por parte de la consejería competente, teniendo en 
cuenta criterios de aumento de criminalidad o especial transcendencia para la seguridad 
pública, podrán crear la escala facultativa técnica, a la que corresponderá ejercer, bajo la 
dependencia directa del jefe del cuerpo, tareas de cobertura, asesoramiento, formación, 
estudio y apoyo a las funciones policiales en la especialidad de criminología y/o seguridad. 
La citada escala quedará adscrita al cuerpo de policía local. Asimismo, podrá colaborar con 
el Consejo de Coordinación Policial al que pertenezca su ayuntamiento de procedencia, para 
realizar las mismas tareas descritas anteriormente.

2. Los miembros de esta escala serán funcionarios de carrera y deberán cumplir con el 
requisito de estar en posesión de la titulación académica de licenciado o graduado en 
criminología.
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3. En las mismas circunstancias previstas en el apartado 1 anterior, y teniendo en cuenta 
criterios de eficacia en el cumplimiento de las funciones de la policía local no relacionadas 
con las criminalidad, los ayuntamientos podrán incluir en la escala facultativa técnica otros 
especialistas para la cobertura, el asesoramiento y el apoyo a las funciones policiales.

4. El Gobierno de las Illes Balears desarrollará reglamentariamente aspectos 
relacionados con el ingreso, las funciones, las áreas de competencia, etc., de la escala 
facultativa técnica para garantizar la correcta integración o coordinación con el cuerpo de 
policía local.

5. El Gobierno de las Illes Balears, mediante el Instituto de Seguridad Pública de las Illes 
Balears, promoverá estudios de evolución de la delincuencia y la criminalidad, así como 
análisis de la evolución y coyunturas, que servirán de base para la realización de las 
políticas de mejora y orientación en la prestación de los servicios, así como otros trabajos 
que permitan elaborar estudios de prevención, contando con miembros de la escala 
facultativa técnica de los cuerpos de policía local de las Illes Balears.

CAPÍTULO II
Régimen de funcionamiento

Artículo 23.  Principios de actuación. Ética y transparencia profesional.
1. Los miembros de los cuerpos de policía local y policías locales de los ayuntamientos 

que no hayan constituido cuerpo de policía local han de ejercer sus funciones en los 
términos que prevé esta ley y el resto de la normativa aplicable, y han de respetar en todo 
caso los principios básicos de actuación que prevé la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, 
de fuerzas y cuerpos de seguridad.

2. En el marco de los citados principios básicos de actuación, por acuerdo del Consejo 
de Gobierno se ha de aprobar un código de ética profesional dirigido a las policías locales de 
las Illes Balears, con el objetivo de promover las buenas prácticas y las actitudes y 
actividades adecuadas a la ética y el trato correcto a las personas en el ámbito policial.

Artículo 24.  Armamento.
1. Los agentes de los cuerpos de Policía Local y de los municipios que no hayan 

constituido cuerpo de Policía Local, por el hecho de pertenecer a un instituto armado, 
llevarán el armamento reglamentario que se les asigne en el ejercicio de sus funciones.

El armamento básico individual de los agentes de policía local está conformado por un 
arma de fuego corta, una defensa o bastón extensible y un aerosol defensivo, sin perjuicio 
de que se pueda ampliar reglamentariamente. Asimismo, dispondrán de los medios técnicos 
y operativos necesarios para cumplir sus funciones. Reglamentariamente se determinarán 
las prácticas de habilitación y uso del armamento que sean preceptivas para garantizar su 
correcta utilización, sin que puedan ser inferiores a cuatro.

El uso del armamento dispuesto en los párrafos anteriores, incluidas las armas de fuego, 
se llevará a cabo de forma congruente y proporcional, y atendiendo a la protección de la vida 
o integridad física de los agentes o de los ciudadanos, en ocasión de ataques o atentados 
con arma blanca u otros objetos con igual potencial lesivo, particularmente frente a quién 
trate de romper la distancia mínima de seguridad para reducir las posibilidades defensivas, 
de acuerdo con los postulados de las técnicas y ciencias policiales.

2. Como armamento complementario los agentes de policía local podrán llevar armas 
largas reglamentadas y dispositivos eléctricos de control en la forma que se determine 
reglamentariamente.

3. La retirada del armamento reglamentario y, en su caso, del arma de fuego particular 
obtenida mediante la autorización del ayuntamiento se puede llevar a cabo en los casos 
individuales en los que se considere necesaria cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Un comportamiento de inestabilidad emocional o de alteración psíquica del agente 
que racionalmente pueda hacer prever la posibilidad de correr un riesgo propio o ajeno.
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b) El informe psicotécnico emitido por un psicólogo colegiado o una psicóloga colegiada 
que recomiende la retirada del arma de fuego.

c) La negligencia o la impericia grave evidenciada por una actuación durante el servicio.
d) La no superación o negativa a realizar las pruebas que reglamentariamente se 

determinen para la habilitación y el uso del armamento.
e) La incapacidad laboral transitoria, cuando sea superior a 30 días, si no se presenta un 

certificado del médico o de la médica que firme la baja que acredite que la incapacidad no ha 
alterado sus condiciones psíquicas.

f) Cuando mediante decisión judicial, ya sea cautelar o definitiva, se acuerde la retirada 
del arma.

4. Reglamentariamente se regulará el procedimiento administrativo para la retirada del 
armamento, excepto en los supuestos d), e) y f) del apartado anterior, en los que será 
automática.

Reglamentariamente también se han de regular los casos excepcionales en los que será 
posible, aun existiendo la retirada definitiva del arma, una evaluación, con los informes que 
se determinen, para recuperar el arma reglamentaria.

5. Los ayuntamientos han de disponer de lugares adecuados para custodiar el 
armamento asignado con las condiciones que prevé la normativa aplicable.

6. Queda expresamente prohibido portar armas particulares durante el tiempo de 
servicio.

7. En el caso de que se ocupe un puesto de trabajo que comporte la obligación de llevar 
arma de fuego, la retirada definitiva del arma implicará el cambio de destino y la adecuación 
a las particularidades laborales y económicas del nuevo destino.

Artículo 25.  Documento de acreditación profesional.
1. Todos los miembros de los cuerpos de policía local y los policías locales de los 

ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local llevarán un documento de 
acreditación profesional expedido por la consejería competente en materia de coordinación 
de policías locales, en que constarán al menos los datos relativos al municipio de 
pertenencia, la identificación de la categoría profesional y el número de registro individual.

2. El documento de acreditación profesional es propiedad de la consejería competente 
en materia de coordinación de policías locales y se devolverá en caso de baja o cambio de 
categoría en el cuerpo de policía al que pertenece.

Artículo 26.  Uniformidad.
1. La uniformidad de los miembros de los cuerpos de policía local y de los policías de los 

ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local será común para todos e 
incorporará los signos distintivos y de identificación que reglamentariamente se determinen.

2. Todos los miembros de la policía local y los policías de los ayuntamientos que no 
hayan constituido cuerpo de policía local vestirán el uniforme reglamentario cuando estén de 
servicio, excepto en los casos establecidos por la legislación vigente y previa autorización 
del alcalde o de la alcaldesa respectivo, caso en el que se identificarán con el documento de 
acreditación profesional.

3. Fuera del horario de servicio se prohíbe el uso del uniforme y material reglamentario, 
excepto en los casos previstos en la legislación vigente o los que sean autorizados por la 
jefatura del cuerpo, para asistir a las acciones formativas relacionadas con la función policial 
convocadas por las administraciones públicas y a los actos institucionales.

Artículo 27.  Medios técnicos.
Las características de los medios técnicos y defensivos que utilizarán las policías locales 

deben ser homogéneas en toda la comunidad autónoma de las Illes Balears. El Gobierno de 
las Illes Balears puede dictar normas encaminadas a conseguir esta homogeneización. Los 
signos externos de distinción e identificación serán iguales para todos y se complementarán 
con los propios de cada ayuntamiento.
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TÍTULO V
Formación, selección, movilidad, permuta y reingreso

CAPÍTULO I
Formación

Artículo 28.  Función formativa.
1. De acuerdo con el artículo 3 de esta ley, corresponde a la consejería competente en 

materia de coordinación de policías locales el ejercicio de las competencias relacionadas con 
la formación de los miembros de los cuerpos de policía local para asegurar su 
homogeneización y su coordinación, además de otras que tengan atribuidas.

La consejería competente en materia de coordinación de policías locales llevará a cabo 
esta tarea a través de la Escuela Balear de Administración Pública o, si procede, a través de 
la Escuela de Seguridad Pública de las Illes Balears.

2. La Escuela Balear de Administración Pública o, en su caso, la Escuela de Seguridad 
Pública de las Illes Balears promoverá convenios y acuerdos con instituciones docentes y 
públicas, en especial con la Universidad de las Illes Balears, con el objeto de poder 
homologar los cursos y programas de formación policial con las titulaciones académicas 
exigidas para el acceso a las distintas escalas o categorías.

3. La Escuela Balear de Administración Pública, o en su caso la Escuela de Seguridad 
Pública de las Illes Balears, debe impartir el curso de capacitación correspondiente a cada 
categoría de la policía local previsto en el artículo 34.3 de esta ley.

Reglamentariamente, se debe establecer un sistema de equivalencias o convalidaciones 
entre los cursos de capacitación de las diferentes categorías impartidos por la Escuela, como 
también con los cursos impartidos por otras escuelas públicas de formación de las policías 
locales y por otras administraciones, en el caso del resto de fuerzas y cuerpos de seguridad, 
según su adecuación, en cuanto a contenido y duración, con los cursos de capacitación 
impartidos por la Escuela.

4. El Gobierno de las Illes Balears establecerá becas, ayudas económicas o 
bonificaciones de las tasas para la participación en cursos, en especial para compensar los 
gastos derivados de la insularidad, en desplazamientos y residencia.

Artículo 29.  Formación externa.
1. Los ayuntamientos podrán llevar a cabo, directamente, mediante sus escuelas de 

formación, por medio de convenios con otras entidades o a través de entidades 
supramunicipales como las mancomunidades o la federación de entidades locales, cursos 
para los funcionarios de sus propios cuerpos de policía o de los policías en los 
ayuntamientos que no tengan constituido cuerpo de policía local, cuando respondan a 
necesidades formativas no atendidas por la Escuela Balear de Administración Pública, 
siempre que no se trate de los cursos que se establezcan como preceptivos para acceder a 
las diferentes escalas y categorías de la policía local, y en todo caso bajo su coordinación, 
para asegurar el aprovechamiento de las acciones organizadas.

2. Los diplomas o certificados de cursos y actividades formativas impartidos por las 
escuelas de formación de las policías locales, los cursos que tengan la condición de 
concertados u homologados por la Escuela Balear de Administración Pública u otras 
escuelas de administraciones públicas del Estado español, los cursos relacionados con las 
funciones propias de las policías locales superados en universidades en el ámbito de la 
Unión Europea o en otras administraciones públicas del Estado español con centros de 
formación acreditados, los créditos universitarios superados en universidades en el ámbito 
de la Unión Europea o en otras administraciones públicas del Estado español con centros de 
formación acreditados, que no formen parte de una carrera universitaria acabada y 
presentada como mérito o requisito, y los planes de formación continua tienen validez a los 
efectos de acceso, promoción y movilidad en los cuerpos de policía local o en la categoría de 
policía en los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local.
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3. Reglamentariamente, se establecerán los criterios de homologación, en su caso, y los 
reconocimientos de estas actividades formativas, según la adecuación de los contenidos, la 
duración y los requisitos de acceso a las directrices establecidos por la Escuela Balear de 
Administración Pública para sus cursos.

4. El consejero o la consejera competente en materia de coordinación de policías locales 
establecerá una comisión de valoración de todas estas acciones formativas, de acuerdo con 
la normativa vigente.

5. Respecto a la formación en línea y a distancia no reglada, únicamente podrá ser 
aceptada como requisito o valorada en un procedimiento de selección la que haya sido 
impartida y homologada por la Escuela Balear de Administración Pública. En el caso de otras 
escuelas de administraciones públicas del Estado español o de las universidades del ámbito 
de la Unión Europea, y las efectuadas dentro de los planes de formación continua deberán 
ser homologados por la Escuela Balear de Administración Pública, en función de los 
programas, temarios, reciprocidad y duración de los cursos. El proceso de homologación de 
esta formación será desarrollado reglamentariamente.

6. El apartado anterior con respecto a la formación en línea y a distancia no reglada será 
de aplicación a partir de la entrada en vigor de esta ley; por tanto, los cursos realizados con 
anterioridad en materia policial sí serán valorados y les será de aplicación el anexo 1 del 
Decreto 67/2007, de 7 de junio, por el que se aprueba el Reglamento marco de medidas 
urgentes de las policías locales de las Illes Balears.

CAPÍTULO II
Selección

Artículo 30.  Distribución de competencias.
1. Corresponde a los ayuntamientos la competencia para la selección de nuevo ingreso, 

la promoción y la movilidad del personal de los cuerpos de policía local y de los policías en 
los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local, de acuerdo con las 
previsiones de las respectivas ofertas anuales de empleo público.

2. Corresponden al Gobierno de las Illes Balears las competencias sobre la formación de 
la capacitación profesional para cumplir las tareas propias de los cuerpos de policía local y 
de los policías en los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local; la 
determinación de las bases y los programas mínimos a que se ajustarán las convocatorias 
que aprueben los ayuntamientos para los procesos selectivos de acceso, la provisión de 
puestos de trabajo y la promoción, así como la coordinación de la movilidad entre los 
diversos cuerpos de policía local o entre los policías en los ayuntamientos que no hayan 
constituido cuerpo de policía local.

3. Los ayuntamientos pueden encomendar al Gobierno de las Illes Balears en los 
términos que se establezcan reglamentariamente la convocatoria y la realización de los 
procesos selectivos.

4. La comunidad autónoma de las Illes Balears deberá participar en los tribunales y las 
comisiones de todos los procesos de selección y promoción de las diferentes categorías de 
los cuerpos de policía local y de los policías en los ayuntamientos que no hayan constituido 
cuerpo de policía local.

5. Para asegurar la mejora de las condiciones de seguridad pública en el ámbito 
territorial de las Illes Balears y por sus especiales circunstancias socioeconómicas, los 
ayuntamientos han de incluir en sus ofertas anuales de empleo público todas las plazas 
vacantes y dotadas presupuestariamente de los cuerpos de policía local o de los policías en 
los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local previstas en las 
correspondientes plantillas o relaciones de puestos de trabajo.

Artículo 31.  Sistemas de acceso.
1. Los sistemas de acceso a las diferentes categorías de los cuerpos de policía local y de 

los policías en los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local son el 
turno libre y la promoción, con las variantes interna y externa.
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2. La promoción interna en los cuerpos de la policía local es el sistema de acceso que 
permite acceder a la categoría inmediatamente superior a la ejercida como funcionario de 
carrera en el mismo cuerpo de policía local.

3. La promoción externa en los cuerpos de la policía local es el sistema de acceso que 
permite acceder a la categoría inmediatamente superior de un cuerpo de policía local de las 
Illes Balears diferente de aquél al que pertenece el funcionario de carrera, o bien hasta dos 
categorías superiores si se trata de funcionarios de carrera del mismo cuerpo de policía 
local. Igualmente podrán acceder por promoción externa los funcionarios de carrera de la 
categoría de policía de los ayuntamientos que no tengan cuerpo de policía local a la 
categoría de oficial de los ayuntamientos que tengan cuerpos de policía local.

4. Cuando el ayuntamiento ofrezca un número de plazas para ser cubiertas por 
promoción, tiene las siguientes opciones:

a) Puede determinar que estas plazas se cubran solamente por promoción interna.
b) Puede determinar que las plazas se cubran solamente por promoción externa.
c) Puede determinar que un número de plazas se cubra por promoción interna y el resto 

por promoción externa.
5. Los sistemas de acceso a las diferentes categorías son los siguientes:
a) Se accede a la categoría de policía o de policía en los ayuntamientos que no tengan 

constituido cuerpo de policía local por el sistema de turno libre.
b) Se accede a las categorías de oficial, de subinspector o subinspectora y de inspector 

o inspectora por los sistemas de promoción, con las dos variantes.
c) Se accede a las categorías de la escala técnica por el sistema de turno libre o por los 

sistemas de promoción en las dos variantes. Para acceder por el sistema de turno libre se 
debe estar en posesión de la condición de funcionario de un cuerpo de policía local o de 
funcionario de policía de un ayuntamiento que no tenga cuerpo de policía.

Artículo 32.  Requisitos para el acceso.
Para poder participar en los procesos selectivos de acceso a las categorías de los 

cuerpos de policía local o a las plazas de policías en los ayuntamientos que no hayan 
constituido cuerpo de policía local es necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años cumplidos.
c) Poseer el título académico o equivalente para el grupo al que pertenezca la plaza 

convocada de acuerdo con la ley básica del Estado.
d) No padecer ninguna enfermedad o defecto físico o psicofísico que impida o 

menoscabe el correcto desarrollo de las funciones, en relación con el cuadro de exclusiones 
que reglamentariamente se determine, en los supuestos de acceso por el turno libre. En los 
supuestos de acceso por promoción es un requisito no padecer ninguna enfermedad o 
defecto físico o psicofísico que impida o menoscabe el correcto desarrollo de las funciones.

e) No haber sido separado del servicio de la administración local, autonómica o estatal, 
ni estar inhabilitado para ejercer la función pública.

f) No tener antecedentes penales por delitos dolosos.
g) Poseer los permisos de conducir de las clases que reglamentariamente se 

determinen.
h) Comprometerse, mediante una declaración jurada, a portar armas y, en su caso, a 

utilizarlas.
i) Acreditar el conocimiento de la lengua catalana del nivel que determine la normativa 

vigente que, como mínimo, será la exigible al personal funcionario de la administración 
autonómica de las Illes Balears.

Artículo 33.  Requisitos para la promoción.
Para la promoción, además de los que prevé la legislación básica para acceder a la 

función pública, los o las aspirantes han de cumplir, en el momento en que finalice el plazo 
para solicitar la participación en los procesos selectivos, los siguientes requisitos:
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a) Tener la condición de personal funcionario de carrera en alguno de los cuerpos de 
policía local de las Illes Balears y la antigüedad que se especifica a continuación en la 
categoría de origen:

1.º Promoción interna en el mismo cuerpo de policía local en la categoría 
inmediatamente superior: dos años.

2.º Promoción externa en dos categorías superiores en el mismo cuerpo de policía local: 
cuatro años.

3.º Promoción externa en la categoría inmediatamente superior de un cuerpo de policía 
local diferente a aquel al que pertenece el funcionario o la funcionaria de carrera: cuatro 
años.

4.º Promoción externa de los policías de los ayuntamientos que no tengan cuerpo de 
policía local a la categoría de oficial de los ayuntamientos que tengan cuerpos de policía 
local: cuatro años.

b) En el caso de la promoción externa, además, faltar más de cinco años para pasar a la 
situación de segunda actividad por razón de edad respecto de la escala básica y más de tres 
años para las escalas ejecutiva y técnica.

Artículo 34.  Sistemas de selección.
1. El sistema de selección para acceder a la categoría de policía local y a las policías en 

los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local es la oposición. El 
sistema de selección para el acceso al resto de categorías de los cuerpos de policía local, 
tanto por turno libre como por promoción, es el concurso oposición.

2. De acuerdo con el sistema de equivalencias o convalidaciones que se establezca 
reglamentariamente, la Escuela Balear de Administración Pública debe resolver sobre las 
equivalencias o convalidaciones de la superación de los programas de capacitación para 
acceder a las diferentes categorías de los cuerpos de policía local y a los puestos de policía 
en los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local expedidos por otras 
escuelas públicas de formación de las policías locales y por otras administraciones, en el 
caso del resto de fuerzas y cuerpos de seguridad, según su adecuación, en cuanto a 
contenido y duración, con los cursos de capacitación impartidos por la Escuela.

3. Los procedimientos selectivos se completan con la superación de un período de 
prácticas. Este período está integrado por la superación tanto del curso de capacitación 
correspondiente a la categoría a la cual se accede, como de la fase de prácticas en el 
municipio relacionadas con las funciones propias de la categoría respectiva. Las personas 
que acrediten haber superado el curso de capacitación y lo tengan debidamente actualizado, 
estarán exentas de realizarlo. La fase de prácticas en el municipio con el contenido que 
determine cada ayuntamiento, tendrá una duración máxima de un año y una mínima de seis 
meses.

Las personas aspirantes que no superen el período de prácticas de acuerdo con el 
procedimiento de calificación previsto en la convocatoria correspondiente, perderán su 
derecho al nombramiento como personal funcionario de carrera, mediante una resolución 
motivada de la autoridad que haya hecho la convocatoria, a propuesta del órgano 
responsable de la evaluación del período de prácticas.

Artículo 34 bis.  Retribuciones del personal funcionario en prácticas.
1. El personal funcionario en prácticas tiene derecho a percibir las retribuciones 

equivalentes al sueldo y pagas extraordinarias correspondientes al subgrupo o grupo de 
adscripción, en el supuesto de que este no tenga subgrupo, en el cual aspire a ingresar; y, 
en su caso, los trienios que se tengan reconocidos con anterioridad al inicio del período de 
prácticas, que incluye la realización del curso selectivo y de la fase de prácticas en el 
municipio.

No obstante, si el período de prácticas se realiza desarrollando un puesto de trabajo, se 
percibirán, además, las retribuciones complementarias correspondientes al citado puesto.

2. El personal funcionario en prácticas que tenga la condición de personal funcionario o 
laboral de la administración pública estatal, autonómica o local, podrá optar por mantener las 
retribuciones que le correspondan en virtud de la citada condición o percibir las previstas en 
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el apartado anterior, siempre que disfrute de un permiso para realizar las prácticas y continúe 
vinculado a su puesto de trabajo.

3. El pago de las retribuciones al personal funcionario en prácticas corresponde al 
ayuntamiento que ha convocado el correspondiente proceso selectivo. No obstante lo 
anterior, si el período de prácticas se realiza desarrollando un puesto de trabajo, el pago 
corresponderá a la administración pública en la que se encuentre el puesto de trabajo, 
excepto cuando exista un acuerdo en sentido contrario adoptado por ambas 
administraciones públicas.

Artículo 34 ter.  Abandono del periodo de prácticas en el municipio.
1. Vistas las especiales características de formación y capacitación, y teniendo en cuenta 

razones de economía y eficacia, los aspirantes que en un determinado proceso selectivo 
hayan superado el curso de capacitación de la categoría correspondiente como personal 
funcionario en prácticas del ayuntamiento donde llevarán a cabo la fase de prácticas en el 
municipio, si no se incorporan o las abandonan antes de la calificación final, resarcirán los 
costes en la forma en que se determine mediante una resolución de la persona titular de la 
consejería competente en materia de coordinación de las policías locales a través de la 
Escuela Balear de Administración Pública o, si procede, a través de la Escuela de Seguridad 
Pública de las Illes Balears.

A estos efectos, se considerarán en todo caso costes de formación, los siguientes:
a) El importe del curso de formación.
b) El importe del equipamiento personal entregado durante el curso de formación.
2. Se exceptúan de la obligación de resarcimiento regulada en el apartado anterior los 

casos de aspirantes que abandonen el periodo de prácticas por causas justificadas 
sobrevenidas de incapacidad temporal o permanente, de embarazo o de fuerza mayor, las 
cuales deberán ser apreciadas en cada caso por el tribunal calificador del procedimiento.

CAPÍTULO III
Provisión de puestos de trabajo

Artículo 35.  Sistemas de provisión de puestos de trabajo.
1. Los puestos de trabajo de las diferentes categorías se han de proveer ordinariamente 

por los sistemas de concurso o, cuando así se determine en la relación de puestos de 
trabajo del ayuntamiento, por libre designación, siempre mediante convocatoria pública.

2. Los sistemas de provisión se convocarán para la provisión de puestos de trabajo de 
acuerdo con las necesidades del servicio.

Artículo 36.  Reglas generales del concurso.
1. El concurso es el sistema normal de provisión de puestos de trabajo y consiste en la 

comprobación y valoración de los méritos y, en su caso, de las capacidades, los 
conocimientos o las aptitudes que determine la convocatoria, de acuerdo con el baremo 
establecido.

2. El concurso puede ser concurso de méritos o concurso específico, en este último caso 
siempre que así se determine en la relación de puestos de trabajo del ayuntamiento.

Artículo 37.  Concurso de méritos.
1. El concurso de méritos es el sistema de provisión de puestos de trabajo genéricos, 

aunque también puede utilizarse para proveer puestos de trabajo singularizados, cuando así 
lo prevea la relación de puestos de trabajo.

2. Las convocatorias se llevarán a cabo, al menos, con una periodicidad bienal.
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Artículo 38.  Concurso específico.
1. El concurso específico es el sistema de provisión de los puestos de trabajo 

singularizados correspondientes a las especialidades.
2. El concurso específico consiste en la comprobación y la valoración de los méritos y las 

capacidades, los conocimientos y las aptitudes determinados en cada convocatoria, 
relacionados con el puesto de trabajo convocado.

3. Además de los méritos generales, la convocatoria recogerá la valoración de méritos 
específicos relacionados con el puesto de trabajo convocado.

4. Para la valoración de las capacidades, los conocimientos o las aptitudes, la 
convocatoria puede incluir la realización de pruebas de carácter práctico, memorias, 
entrevistas y tests profesionales, valoración de informes de evaluación, tests psicotécnicos u 
otros sistemas similares.

Artículo 39.  Libre designación.
La libre designación es un sistema de provisión de los puestos de trabajo excepcional, 

para los puestos que se encuentren así previstos en la relación de puestos de trabajo del 
ayuntamiento porque impliquen una elevada responsabilidad o requieran una confianza 
personal para ejercer sus funciones, como es el caso de la jefatura del cuerpo.

Artículo 40.  Provisión de puestos por causas estacionales y extraordinarias.
Los municipios que por circunstancias especiales o por causas extraordinarias tengan 

sobrecarga de servicios policiales en determinadas épocas del año y que no requieran 
aumento permanente de plantilla de sus cuerpos de policía local o de los puestos de trabajo 
de policía en los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local, podrán 
reforzarla por medio de acuerdos con otros municipios a fin de que sus miembros puedan 
actuar en el término municipal de los solicitantes, por un tiempo determinado y en régimen 
de comisión de servicios.

Artículo 41.  Ocupación de puestos de trabajo con carácter temporal.
1. Con carácter general, cuando un puesto de trabajo con dotación presupuestaria no 

tenga persona titular o quede vacante de manera temporal o definitiva, se podrá ocupar en 
comisión de servicios de carácter voluntario con personal funcionario de carrera del mismo 
grupo y escala que cumpla los requisitos que se establecen para ocuparlo. El personal 
funcionario en comisión de servicios tiene derecho a la reserva del puesto de trabajo de 
procedencia y a percibir las retribuciones correspondientes al puesto que efectivamente 
ocupa.

2. Excepcionalmente, por razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia, 
que se acreditarán en el expediente correspondiente ante la consejería competente en 
materia de coordinación de policías locales, estos puestos de trabajo pueden ser ocupados 
por personal funcionario interino nombrado para el desarrollo de funciones propias del 
personal funcionario de carrera, siempre que se produzca alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) La existencia de plazas vacantes cuando no sea posible cubrirlas mediante personal 
funcionario de carrera incluidas en la oferta de empleo público del mismo año o del año 
siguiente. La vigencia máxima del nombramiento será de tres años improrrogables, cuyo 
transcurso determina, en todo caso, el cese del funcionario interino.

b) La sustitución transitoria de las personas titulares.
3. La selección del personal funcionario interino de la categoría de policía local se 

realizará entre las personas aspirantes que cumplan los requisitos exigidos para ocupar los 
puestos de trabajo, que hayan superado el curso básico de policías locales de la Escuela 
Balear de Administración Pública y que formen parte de la bolsa de trabajo de personal 
funcionario interino de la cual disponga el ayuntamiento. En el supuesto de que la bolsa de 
trabajo de la categoría de policía local se haya agotado o tenga una antigüedad superior a 
dos años, los ayuntamientos pueden convocar una nueva o acudir a la bolsa de la consejería 
competente en materia de coordinación de policías locales constituida con este objeto.
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Los ayuntamientos pueden constituir bolsas de trabajo de la categoría de policía local, 
mediante una convocatoria pública, con las personas aspirantes ordenadas de acuerdo con 
la nota final obtenida en el curso básico de policías locales de la Escuela Balear de 
Administración Pública y con el número de años completos de servicios prestados y 
reconocidos como policía local. La convocatoria de la bolsa deberá prever los requisitos y las 
condiciones en que se tiene que llevar a cabo su gestión y, como mínimo, las siguientes 
circunstancias:

a) La duración máxima de vigencia de la bolsa, que no puede ser superior a dos años.
b) Las causas de indisponibilidad de los miembros de la bolsa. Una causa de 

indisponibilidad es prestar servicios, en el momento del llamamiento, como personal 
funcionario de carrera o interino de la policía local en un municipio de las Illes Balears.

En todo caso, el personal funcionario de carrera que ocupe un puesto de trabajo 
mediante un nombramiento de personal funcionario interino no tiene derecho a la reserva del 
puesto de trabajo de procedencia.

4. La consejería competente en materia de coordinación de policías locales, atendiendo 
a las necesidades objetivas de los diferentes ayuntamientos, podrá constituir una bolsa de 
empleo temporal específica de la categoría de policía de manera descentralizada por islas, 
mediante una convocatoria pública, con las personas aspirantes que ya dispongan del curso 
de capacitación correspondiente y soliciten su inclusión, ordenadas de acuerdo con la nota 
final del curso de capacitación de la categoría de policía y con el número de años completos 
de servicios prestados y reconocidos en la categoría de policía.

La resolución de la convocatoria determinará el plazo de vigencia, los requisitos y las 
condiciones en que se tiene que llevar a cabo la gestión de esta bolsa.

La vigencia máxima del nombramiento será de tres años improrrogables, cuyo 
transcurso determina, en todo caso, el cese del funcionario interino.

Los ayuntamientos de los municipios con 20.000 habitantes o menos que lo soliciten 
podrán adherirse a esta bolsa, con la certificación previa del Instituto de Seguridad Pública 
de las Illes Balears que acredite que los datos del registro de policías locales están 
actualizados y el acuerdo previo de la Mesa General de Negociación en los ayuntamientos 
en los que esté constituida. En el caso de ayuntamientos de los municipios con más de 
20.000 habitantes, para poder acudir a esta bolsa, se necesitará la suscripción previa de un 
convenio de colaboración.

CAPÍTULO IV
Movilidad

Artículo 42.  Régimen aplicable.
1. Los miembros de los cuerpos de policía local pueden participar en los procesos de 

provisión de plazas vacantes de su misma categoría en otros cuerpos de policía local de las 
Illes Balears o en otras plantillas de policía en los ayuntamientos que no hayan constituido 
cuerpo de policía local en la forma que se determine por reglamento. Igualmente, los 
funcionarios de carrera con la categoría de policía de los ayuntamientos que no tengan 
cuerpo de policía local pueden participar en los procesos de provisión de plazas vacantes de 
su misma categoría de los ayuntamientos con cuerpo de policía local.

2. Se ha de utilizar el procedimiento de concurso para la movilidad en todas las 
categorías.

3. Para garantizar la movilidad en condiciones equivalentes, los ayuntamientos 
determinarán en las convocatorias los puestos reservados para la movilidad y señalarán los 
méritos que deben considerase en el concurso de provisión de puestos de trabajo por 
movilidad, tanto los que determinará reglamentariamente la consejería competente en la 
materia y que comprenderán unos criterios básicos comunes, como otros de libre 
consideración por cada ayuntamiento. En todo caso, este sistema de movilidad siempre tiene 
que incluir como requisito una prueba psicomédica para determinar la idoneidad del 
aspirante al nuevo puesto de trabajo en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.
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Artículo 43.  Requisitos para la movilidad.
Además de los previstos por la legislación básica para acceder a la función pública, los 

aspirantes deben cumplir, en el momento que finalice el plazo para solicitar la participación 
en los procesos de movilidad, los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de funcionario de carrera en alguno de los cuerpos de policía local 
de las Illes Balears o en las plantillas de los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo 
de policía local y no hallarse en la situación administrativa de suspensión de funciones.

b) Haber permanecido como mínimo tres años en situación de servicio activo en la 
misma categoría como funcionario de carrera en el ayuntamiento de procedencia.

c) Faltar más de cinco años para pasar a la situación de segunda actividad por razón de 
edad.

CAPÍTULO V
Permuta

Artículo 44.  Requisitos para permutar.
1. Los alcaldes, con el informe previo de los jefes respectivos, pueden autorizar la 

permuta de destinos entre los miembros de los cuerpos de policía local o entre policías en 
los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local en activo que sirvan en 
diferentes corporaciones locales, siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que ambos sean funcionarios de carrera.
b) Que pertenezcan a la misma categoría y grupo de titulación.
c) Que tengan cinco años ininterrumpidos de servicio activo y con un número de años de 

servicio que no difiera entre uno y otro en más de cinco años.
d) Que falten como mínimo cinco años para cumplir la edad para pasar a la situación de 

segunda actividad por razón de edad.
e) Que no se produzca la jubilación voluntaria y anticipada o la excedencia voluntaria 

que regula la legislación básica y la legislación de la comunidad autónoma en materia de 
función pública de alguno de los permutantes en los dos años siguientes a la fecha de la 
permuta. En este caso, cualquiera de las dos corporaciones afectadas puede anular la 
permuta mediante el procedimiento que reglamentariamente se establezca.

f) Que ninguno de los solicitantes tenga incoado un expediente disciplinario o cumpla 
una sanción.

2. No se podrá solicitar una nueva permuta por parte de ninguno de los permutantes 
hasta que no hayan transcurrido cinco años desde el anterior.

CAPÍTULO VI
Reingreso en el servicio activo

Artículo 45.  Reingreso en el servicio activo.
1. Cuando un funcionario o una funcionaria de carrera solicita el retorno al servicio activo 

y padece enfermedades o defectos físicos que permiten la concesión de la segunda 
actividad por causas psicomédicas, puede solicitar la reincorporación al servicio activo y 
pasar a la segunda actividad.

2. Cuando un funcionario o una funcionaria de carrera solicita el retorno al servicio activo 
por encontrarse en la situación administrativa de excedencia, ha de acreditar que cumple los 
requisitos c), e), f), g) e i) del artículo 32 de esta ley. Si la excedencia ha sido por desarrollar 
trabajos fuera de la administración y superior a dos años, ha de realizar un reciclaje de 
acuerdo con la categoría a la cual pretende retornar, una vez producida la reincorporación de 
forma activa, en el plazo de un año.

3. Cuando un funcionario o una funcionaria de carrera solicite el retorno al servicio activo 
porque se encuentra en la situación administrativa de suspensión de funciones con carácter 
definitivo, ha de acreditar que cumple los requisitos c), e), f), g) y, si procede, i) del 
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artículo 32 de esta ley. Además, ha de realizar un reciclaje de acuerdo con la categoría a la 
cual pretende retornar, una vez producida la reincorporación de forma activa, en el plazo de 
un año.

TÍTULO VI
Régimen Estatutario

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 46.  Régimen jurídico.
Los miembros de los cuerpos de policía local y los policías en los ayuntamientos que no 

hayan constituido cuerpo de policía local, en su condición de agentes de la autoridad, 
tendrán la condición de funcionarios. Para nombrarlos es necesario disponer de la formación 
de capacitación adecuada y haber superado los procesos selectivos que correspondan.

Artículo 47.  Derechos colectivos.
Se garantiza el ejercicio de los derechos sindicales a todos los efectivos de las policías 

locales en los términos que determine la legislación vigente y, en particular, pueden afiliarse 
a partidos políticos, sindicatos y asociaciones profesionales o de otra índole, sin que este 
motivo pueda ser causa de discriminación.

Artículo 48.  Derechos individuales.
1. En su condición de funcionarios, los miembros de los cuerpos de policía local y los 

policías en los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local tienen los 
derechos que les atribuye la legislación vigente en materia de régimen local, los que 
contiene la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y cuerpos de seguridad, los 
derivados de su régimen estatutario y de esta ley y, en especial, los siguientes:

a) A una formación profesional adecuada, que se configura también como un deber para 
el funcionario.

b) A una promoción profesional adecuada.
c) Al vestuario y al equipo adecuado al puesto de trabajo que ocupan, que será 

proporcionado por la corporación local respectiva. Quien preste servicios sin hacer uso del 
uniforme reglamentario tendrá derecho a una indemnización sustitutoria por este concepto.

d) A las prestaciones sociales y sanitarias previstas para el resto de los funcionarios de 
la administración local.

e) Cuando sean inculpados judicialmente por actos derivados del cumplimiento legítimo 
de las funciones que tienen encomendadas, el ayuntamiento respectivo ha de:

– Asumir la defensa y la representación ante los juzgados y tribunales mediante los 
letrados o las letradas y también los procuradores o las procuradoras, cuando estos sean 
preceptivos, que designe a este efecto, y encargarse del pago de los honorarios, si procede.

– Prestar las fianzas que se señalen.
– Asumir las costas procesales y las indemnizaciones de responsabilidad civil que 

correspondan.
f) En sus comparecencias ante la autoridad judicial derivadas de actos de servicio, los 

miembros de las policías locales o los policías de los ayuntamientos que no hayan 
constituido cuerpo de policía local serán asistidos por un letrado o letrada de los servicios 
municipales o al servicio del ayuntamiento, en los casos en que lo decida el mismo 
ayuntamiento o lo soliciten los policías objeto de la comparecencia.

g) A una protección adecuada de la salud física y psíquica.
h) A exponer, a través de la vía jerárquica, verbalmente o por escrito, y siempre haciendo 

uso de un lenguaje y expresiones no ofensivos, sugerencias relacionadas con el 
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funcionamiento del servicio, el horario o las tareas, así como cualquier otra petición que 
consideren adecuada.

i) A percibir una indemnización, que fijará el ayuntamiento en los casos en que les sea 
retirado el permiso de conducir con motivo de accidentes producidos por causa del servicio.

j) A pasar a la situación de segunda actividad, en las condiciones que prevé esta ley.
k) A que la corporación local asuma los costes de la representación procesal y asistencia 

letrada como acusación particular en los procesos penales en que resulten perjudicados o 
víctimas por razón de una actuación como agente de la autoridad durante el servicio o fuera 
del servicio si el perjuicio o la lesión trae causa de tal condición.

2. El personal de los cuerpos de la policía local y policías en los ayuntamientos que no 
hayan constituido cuerpo de policía local, tienen derecho a una protección eficaz en materia 
de seguridad y salud en el trabajo y les será de aplicación la normativa general de 
prevención de riesgos laborales vigente y sus normas de desarrollo. Este derecho 
comprenderá en todo caso el de disponer de unas instalaciones y medios adecuados, recibir 
información y formación en materia preventiva, realizar propuestas y participar en la 
prevención de los riesgos específicos que afecten su puesto de trabajo, la vigilancia de la 
salud y la adopción de todas aquellas medidas de prevención que resulten aplicables a las 
peculiaridades inherentes a su función.

Reglamentariamente se han de desarrollar las normas específicas, respecto de las 
actividades o funciones que presenten características extraordinarias, que se han de inspirar 
en la normativa general de prevención de riesgos laborales.

3. Los ayuntamientos han de adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar 
la seguridad y la salud laboral del personal integrante de los cuerpos de policía local y 
policías en los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local, con 
adecuación a las peculiaridades específicas que comporta el ejercicio de la función policial.

4. Las consejerías con competencias en materia de coordinación de las policías locales y 
en prevención de riesgos laborales podrán colaborar con los ayuntamientos en la formación 
y asesoramiento en materia de seguridad y salud en el trabajo.

Artículo 49.  Igualdad de mujeres y hombres.
Los ayuntamientos de las Illes Balears han de incluir las policías locales en los planes de 

igualdad que elaboren, con la finalidad de garantizar la igualdad de trato y de oportunidades 
en el empleo público, así como la adopción de medidas relativas a la conciliación laboral, 
personal y familiar, y a la prevención del acoso por razón de sexo, orientación sexual o 
identidad de género.

Artículo 50.  Incompatibilidades e interdicción del derecho de huelga.
1. Los miembros de las policías locales tienen incompatibilidad para ejercer cualquier 

actividad pública o privada, salvo las que exceptúa expresamente la legislación estatal sobre 
incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas.

2. De conformidad con lo que prevé la legislación estatal vigente, los miembros de las 
policías locales tienen prohibido el ejercicio del derecho de huelga y de cualquier otra acción 
sustitutiva o concertada que pueda alterar el funcionamiento normal de los servicios.

Artículo 51.  Retribuciones.
1. Los miembros de los cuerpos de policías locales y los policías en los ayuntamientos 

que no hayan constituido cuerpo de policía local, para cumplir sus funciones, percibirán unas 
retribuciones justas y adecuadas a su nivel de formación, dedicación, incompatibilidad y 
especial riesgo, así como en consideración a la especificidad de sus horarios y estructura. La 
consejería competente en materia de coordinación de policías locales promoverá la 
homogeneización de los conceptos retributivos de los diferentes cuerpos.

2. Las retribuciones básicas se fijarán de conformidad con lo que prevé la normativa 
básica estatal.

3. Las retribuciones complementarias que fije cada ayuntamiento en los límites que 
establece la legislación vigente, una vez negociadas con los sindicatos, establecerán y 
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cuantificarán las peculiaridades de las diferentes categorías profesionales y la especificidad 
de los puestos de trabajo.

En caso de que la retribución complementaria esté sujeta a la valoración del 
cumplimiento de los agentes de policía local, ésta atenderá a criterios objetivos y no 
cuantitativos.

Artículo 52.  Premios y distinciones.
1. En los términos que se establezcan reglamentariamente, el Gobierno de las Illes 

Balears puede otorgar premios y distinciones a los miembros de las policías locales de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears que se distingan notoriamente en el ejercicio de 
sus funciones y a las personas y organizaciones que destaquen por su colaboración en el 
logro de los objetivos relacionados con los cuerpos de policía local.

2. Cada ayuntamiento puede regular el otorgamiento de otros premios y distinciones en 
los términos que considere oportunos, siempre que respondan a criterios de igualdad, mérito 
y objetividad.

3. Los honores y las distinciones tienen que figurar en el Registro de Policías Locales 
que prevé esta ley, con el informe previo sobre la idoneidad, y han de ser valorados como 
méritos en los procedimientos de selección y provisión de puestos de trabajo.

Artículo 53.  Prestación del servicio.
1. Corresponde a los ayuntamientos determinar el régimen de prestación del servicio de 

los miembros de los cuerpos de policía local y de los policías en los ayuntamientos que no 
hayan constituido cuerpo de policía local, de manera que permitan combinar las exigencias 
propias de la especificidad del servicio policial con el régimen de descanso y permisos 
individuales.

2. Corresponde a los alcaldes determinar motivadamente las circunstancias especiales 
de urgencia y necesidad que permitan suspender temporalmente el régimen de descanso y 
los permisos previamente establecidos.

3. En el caso de embarazo de las funcionarias de los cuerpos de policía local o de 
funcionarias policías de los ayuntamientos que no tengan constituido cuerpo de policía local, 
les será de aplicación lo que dispone la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de 
riesgos laborales, en materia de protección de la maternidad.

4. El establecimiento de la jornada, el horario, los descansos y el resto de condiciones de 
trabajo serán objeto de negociación con los representantes sindicales en los términos 
previstos por la legislación vigente.

En particular, serán objeto de negociación el régimen de compensación del servicio de 
los agentes de la policía local en días festivos y durante el horario nocturno, así como la 
compensación por asistencia una sede judicial en calidad de investigado, testimonio o 
perjudicado o para una práctica forense fuera de la jornada laboral. A falta de aprobación, 
será de aplicación subsidiaria el régimen aprobado para el personal funcionario al servicio de 
la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears representado en la Mesa 
Sectorial de Servicios Generales.

Artículo 54.  Deberes.
Sin perjuicio de lo que establece la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y 

cuerpos de seguridad, además de los que les corresponden por su condición de funcionarios 
de la administración local, los miembros de los cuerpos de policía local y los policías en los 
ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local deben cumplir los deberes 
que prevé esta ley y, en particular, los siguientes:

a) Actuar con la dignidad y la integridad inherentes al ejercicio de su función.
b) Obedecer y ejecutar las órdenes de sus superiores jerárquicos, siempre que no 

constituyan un ilícito penal o sean contrarias al ordenamiento jurídico.
c) Llevar a cabo sus funciones con la dedicación debida e intervenir, en todo momento y 

lugar, estén o no de servicio, en defensa de la legalidad y la seguridad ciudadana y para 
evitar cualquier tipo de delito o falta.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 105  Ley de coordinación de las policías locales de las Illes Balears

– 2615 –



d) Observar una conducta ajustada a la dignidad de la profesión, tratando con respeto a 
los ciudadanos.

e) Saludar reglamentariamente a las autoridades locales, autonómicas y estatales, los 
símbolos e himnos oficiales en actos de carácter oficial, así como a cualquier ciudadano al 
cual se dirijan.

f) Presentarse en perfecto estado de uniformidad y limpieza personal y mantener en 
buen estado de conservación tanto el vestuario como los equipos que les sean entregados o 
encomendados para su uso o custodia.

g) Cumplir íntegramente la jornada de trabajo, excepto en los casos reglamentariamente 
previstos o por causas excepcionales debidamente justificadas, en que tienen que 
comunicarlo previamente a su superior jerárquico, y, si eso no fuera posible, en el menor 
tiempo posible después de abandonar el servicio.

h) Dar apoyo a sus compañeros y al resto de miembros de las fuerzas y cuerpos de 
seguridad cuando sean requeridos o cuando sea necesario que intervengan.

i) Informar a los detenidos de sus derechos.
j) No utilizar el arma, excepto en los casos y en la forma que prevé la normativa 

aplicable.
k) Abstenerse de consumir bebidas alcohólicas o drogas tóxicas o estupefacientes 

durante la prestación del servicio, así como incorporarse al servicio bajo su influencia.
l) Mantener en el servicio una actitud de vigilancia activa e informar a sus superiores de 

las incidencias que se produzcan.
m) En la realización de los servicios, el de más categoría asumirá la iniciativa y la 

responsabilidad de los mismos. En caso de igualdad de categoría, asumirá la iniciativa y la 
responsabilidad el de más antigüedad, a no ser que la persona a quien corresponda efectúe 
la designación expresamente.

n) Respetar el derecho de los ciudadanos a dirigírseles en cualquiera de las lenguas 
oficiales de las Illes Balears.

CAPÍTULO II
La segunda actividad

Artículo 55.  Concepto y características.
1. La segunda actividad es la modalidad de la situación administrativa de servicio activo 

de los funcionarios de los cuerpos de policía local o de los policías en los ayuntamientos que 
no hayan constituido cuerpo de policía local que tiene por objeto fundamental garantizar una 
adecuada aptitud psicofísica para prestar los servicios con eficacia.

2. Se permanece en segunda actividad hasta que se pase a la jubilación o a otra 
situación, que no puede ser la de servicio activo, a no ser que se haya pasado a la situación 
de segunda actividad por insuficiencia de las aptitudes psicofísicas.

3. La situación de segunda actividad puede ser con destino o sin destino, de acuerdo con 
lo que se fija en esta ley.

4. Los funcionarios y las funcionarias declarados en segunda actividad con destino 
quedan, hasta que lleguen a la edad de jubilación, a disposición del alcalde o de la alcaldesa 
como regla general, excepto en el caso de que exista algún impedimento debido a la 
insuficiencia de las aptitudes psicofísicas, para llevar cubrir las necesidades del servicio de 
vigilancia que se requiera en los edificios oficiales de los ayuntamientos con la finalidad de 
limitar su gasto. Asimismo, quedarán también a disposición del alcalde o de la alcaldesa 
para llevar a cabo las funciones policiales que se les puedan encomendar cuando lo 
requieran razones extraordinarias del servicio y mientras persistan estas razones. En ambos 
casos han de percibir las retribuciones correspondientes al personal en servicio activo.

5. En la situación de segunda actividad se mantiene la categoría que se poseía en el 
momento de producirse el paso a la segunda actividad.

Artículo 56.  Causas.
Las causas por las cuales se puede pasar a la situación de segunda actividad son las 

siguientes:
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a) El cumplimiento de las edades que se determinan para cada escala en el artículo 57 
siguiente.

b) La petición de la persona interesada, en las condiciones que señala el artículo 58 
siguiente y en el marco de la normativa estatal básica.

c) La insuficiencia de las aptitudes psicofísicas para desarrollar la función policial, en los 
términos que prevé el artículo 59 siguiente.

Artículo 57.  Por razón de edad.
1. El paso a la situación de segunda actividad por razón de edad solo puede ser con 

destino, y se produce a solicitud de la persona interesada siempre que se haya estado en 
situación de activo y prestando servicio durante un mínimo de quince años, de los cuales 
cinco tienen que ser inmediatamente anteriores a la fecha de la petición, y al cumplir las 
edades siguientes:

a) Escala técnica: 60 años.
b) Escala ejecutiva: 58 años.
c) Escala básica: 56 años.
2. Al efecto de poder acceder a la situación de segunda actividad por razón de edad con 

destino, el ayuntamiento podrá prever, en su plantilla o relación de puestos de trabajo, una 
reserva de puestos de trabajo para esta finalidad. Estos puestos pueden estar ubicados en 
las áreas orgánicas relacionadas con seguridad y policía o en cualquier otra, siempre que 
correspondan a funciones y cometidos relacionados con el grupo de titulación al que 
pertenezca el personal funcionario afectado.

Artículo 58.  Por petición de la persona interesada.
1. El pase a la situación de segunda actividad, a petición de la persona interesada, exige 

haber cumplido 35 años efectivos en situación de servicio activo en los cuerpos y fuerzas de 
seguridad o en el ejército militar profesional, servicios especiales o situación de excedencia 
forzosa. Esta modalidad de segunda actividad solo puede ser sin destino.

2. También pueden pasar a esta situación los funcionarios de la policía local que hayan 
cumplido 32 de servicio efectivo, de los cuales quince tienen que haber sido de servicio 
activo al frente de la jefatura del cuerpo del ayuntamiento en el que soliciten el paso a la 
segunda actividad y siempre con la autorización del ayuntamiento.

3. Cada ayuntamiento tiene que fijar, antes del día 31 de diciembre de cada año, el 
número máximo de funcionarios del cuerpo de policía local, por categorías, o de los policías 
en los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local, que se autoriza que 
pasen a la situación de segunda actividad de manera voluntaria durante el año siguiente, 
atendiendo los criterios de edad de los peticionarios, la disponibilidad de personal y las 
necesidades del cuerpo de policía local del ayuntamiento.

Artículo 59.  Por insuficiencia de las aptitudes psicofísicas.
1. En cualquier momento, los miembros de las policías locales, por enfermedad o 

accidente, cuando sus condiciones físicas o psíquicas así lo aconsejen y no sean 
susceptibles de ser declarados en situación de invalidez permanente absoluta, podrán pasar 
a ocupar destinos calificados de segunda actividad, siempre que se adecuen a este artículo, 
con la finalidad de garantizar la plena aptitud psicofísica de la persona, así como la eficacia 
en el servicio.

2. A este efecto se tiene que constituir un tribunal facultativo con tres médicos: uno 
designado por el ayuntamiento, otro por la persona interesada y el tercero por la consejería 
competente en materia de salud. Este tribunal debe emitir un dictamen vinculante en que 
indique la conveniencia o no del hecho de pasar a la situación de segunda actividad, y debe 
indicar si es con destino o, excepcionalmente, sin, con los posibles plazos de revisión, si 
procede. Este dictamen se elevará al órgano municipal competente para que dicte una 
resolución motivada, contra la que se pueden interponer los recursos oportunos. A los 
miembros del tribunal les es aplicable lo que prevé en materia de recusación y abstención la 
legislación reguladora del procedimiento administrativo común.
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3. Se puede acordar, de oficio o a solicitud de la persona interesada, el reingreso al 
servicio activo, en el caso de que hayan desaparecido las causas que motivaron la 
disminución de la aptitud psicofísica o sensorial, con el dictamen médico previo en los 
términos del apartado anterior.

Artículo 60.  Retribuciones.
1. En caso de que se pase a la situación de segunda actividad por petición de la persona 

interesada, en el supuesto que prevé el artículo 58 anterior, se percibirá el cien por cien de 
las retribuciones básicas y el 60% de las retribuciones complementarias.

2. El personal funcionario afectado por el hecho de pasar a la segunda actividad con 
destino ha de percibir las retribuciones propias del puesto de trabajo efectivamente 
desarrollado, y se le han de garantizar en todo caso las correspondientes a su último puesto 
de trabajo, incluidas las actualizaciones.

3. En caso de que pase a la situación de segunda actividad sin destino, por insuficiencia 
de las aptitudes psicofísicas, se percibirá el cien por cien de las retribuciones básicas y el 
65% de las complementarias, a menos que sea por causa de enfermedad profesional o 
accidente de trabajo; en este último caso se percibirá el cien por cien de las retribuciones 
complementarias.

Artículo 61.  Régimen disciplinario y de incompatibilidad.
1. Los funcionarios de los cuerpos de policía local o los policías en los ayuntamientos 

que no hayan constituido cuerpo de policía local en situación de segunda actividad con 
destino están sujetos al mismo régimen disciplinario y de incompatibilidad que los 
funcionarios de la policía local en activo.

2. Los funcionarios de los cuerpos de policía local o los policías en los ayuntamientos 
que no hayan constituido cuerpo de policía local en situación de segunda actividad sin 
destino están sometidos al régimen general de la función pública.

3. El ejercicio de actividades conexas con las funciones desarrolladas en los últimos dos 
años inmediatamente anteriores al paso a la situación de segunda actividad será autorizado 
por el alcalde o la alcaldesa.

CAPÍTULO III
Jubilación

Artículo 62.  Jubilación.
La jubilación forzosa de los miembros de la policía local o policías en los ayuntamientos 

que no hayan constituido cuerpo de policía local se ha de ajustar a lo que dispone la 
legislación estatal básica aplicable a las policías locales. En el caso de que se regule la 
jubilación parcial anticipada para el personal funcionario público se ha de producir una 
adecuación reglamentaria para compatibilizar la segunda actividad.

TÍTULO VII
Régimen disciplinario

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 63.  Régimen aplicable.
1. El régimen disciplinario de los miembros de los cuerpos de policía local y policías en 

los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpos de policía local de las Illes Balears se 
ha de ajustar a lo que establece la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del régimen 
disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía, de acuerdo con lo previsto en la legislación 
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orgánica reguladora de las fuerzas y cuerpos de seguridad, con la correspondiente 
adaptación a los cuerpos de la policía local, y a lo que dispone esta ley.

2. Las normas reguladoras del régimen disciplinario del personal al servicio de la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears son de aplicación supletoria 
en todo lo que no prevén esta ley y las disposiciones reglamentarias que la desplieguen.

3. A los funcionarios en prácticas les es aplicable lo que disponen esta ley y el resto de 
normativa de aplicación en materia de régimen disciplinario para los funcionarios de carrera.

Artículo 64.  Responsabilidad civil y penal.
El régimen disciplinario que establece esta ley se entiende sin perjuicio de la 

responsabilidad civil o penal en que puedan incurrir los funcionarios de los cuerpos de policía 
local y los policías en los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local, 
que se hará efectiva en la forma legalmente establecida.

Artículo 65.  Comunicación de infracciones.
Los miembros de los cuerpos de policía local y los policías en los ayuntamientos que no 

hayan constituido cuerpo de policía local tienen la obligación de comunicar por escrito a su 
superior jerárquico los hechos de los cuales tengan conocimiento que consideren 
constitutivos de faltas graves y muy graves, excepto cuando éste sea el presunto infractor; 
en este caso, la comunicación se realizará al inmediatamente superior al presunto infractor.

Artículo 66.  Extensión de la responsabilidad.
1. Los miembros de los cuerpos de policía local y policías en los ayuntamientos que no 

hayan constituido cuerpo de policía local que induzcan a otros a cometer actos o tener 
conductas constitutivas de falta disciplinaria incurren en la misma responsabilidad que el 
autor de la falta.

2. Los miembros de los cuerpos de policía local y policías en los ayuntamientos que no 
hayan constituido cuerpo de policía local que encubran las faltas muy graves y graves 
consumadas y los mandos que las toleren incurren en falta de un grado inferior. Se entiende 
por encubrimiento no dar cuenta por escrito a la persona jerárquicamente superior, de forma 
inmediata, de los hechos constitutivos de falta muy grave o grave de las que se tenga 
conocimiento.

CAPÍTULO II
Infracciones, sanciones y potestad sancionadora

Sección 1.ª Infracciones disciplinarias

Artículo 67.  Faltas disciplinarias.
Las faltas disciplinarias en que pueden incurrir los miembros de los cuerpos de policía 

local y los policías en los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local 
pueden ser muy graves, graves o leves.

Artículo 68.  Faltas muy graves.
Son faltas muy graves:
a) El incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitución o al Estatuto de Autonomía 

de las Illes Balears en el ejercicio de sus funciones.
b) Haber sido condenado en virtud de sentencia firme por un delito doloso relacionado 

con el servicio o que cause grave perjuicio a la administración o a las personas.
c) El abuso de atribuciones que cause grave perjuicio a los ciudadanos, a los 

subordinados, a la administración o a las entidades con personalidad jurídica.
d) La práctica de tratos inhumanos, degradantes, discriminatorios o vejatorios a los 

ciudadanos que se encuentren bajo custodia policial.
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e) La insubordinación individual o colectiva respecto de las autoridades o mandos de que 
dependen.

f) El abandono del servicio, excepto si hay una causa de fuerza mayor que impida 
comunicarlo a un superior.

g) La publicación o la utilización indebida de secretos oficiales, así declarados de 
acuerdo con la legislación específica en esta materia.

h) La violación del secreto profesional cuando perjudique el desarrollo de la labor policial, 
a cualquier ciudadano o a las entidades con personalidad jurídica.

i) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando dé lugar a una 
situación de incompatibilidad.

j) La participación en huelgas, en acciones sustitutivas de estas o en actuaciones 
concertadas con la finalidad de alterar el normal funcionamiento de los servicios.

k) La falta de colaboración manifiesta con otros miembros de las fuerzas y cuerpos de 
seguridad, cuando resulte gravemente perjudicado el servicio o se deriven consecuencias 
graves para la seguridad ciudadana.

l) Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas 
durante el servicio o realizarlo en estado de embriaguez o bajo los efectos manifiestos de 
dichos productos.

m) La negativa injustificada a someterse a reconocimientos médicos o a la prueba de 
alcoholemia o de detección de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, 
legítimamente ordenadas, con la finalidad de constatar la capacidad psicofísica para prestar 
servicio.

n) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, 
religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, sexo, lengua, opinión, lugar 
de nacimiento o vecindad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

o) El acoso sexual y el laboral, consistente este último en la realización reiterada, en el 
marco de una relación de servicio, de actos de acoso psicológico o de hostilidad.

p) La obstaculización grave en el ejercicio de las libertades públicas y derechos 
sindicales.

q) Las infracciones tipificadas como muy graves en la legislación sobre utilización de 
videocámaras por los cuerpos de policía local en lugares públicos.

Artículo 69.  Faltas graves.
Son faltas graves:
a) La desconsideración grave con los superiores, compañeros, subordinados o 

ciudadanos, en el ejercicio de sus funciones o cuando causen descrédito notorio a la 
institución policial.

b) La desobediencia a los superiores jerárquicos o a los responsables del servicio con 
motivo de las órdenes o instrucciones legítimas de estos, excepto si constituyen infracción 
grave del ordenamiento jurídico.

c) La omisión de la obligación de dar cuenta por escrito a la superioridad con la diligencia 
debida de todo asunto que por su entidad requiera su conocimiento o urgente decisión.

d) La falta de presentación o puesta a disposición inmediata en la dependencia de 
destino en los supuestos de alteración grave de la seguridad ciudadana, cuando así se 
disponga.

e) La tercera falta injustificada de asistencia al servicio en un periodo de tres meses 
cuando los dos anteriores hayan sido sancionados con sanción firme por falta leve.

f) No prestar servicio, alegando supuesta enfermedad.
g) La falta de rendimiento reiterada que ocasione un perjuicio a los ciudadanos, a las 

entidades con personalidad jurídica o a la eficiencia de los servicios.
h) El abuso de atribuciones cuando no constituya falta muy grave.
i) La emisión de informes sobre asuntos de servicio que, sin faltar abiertamente a la 

verdad, la desnaturalicen utilizando términos ambiguos, que causen confusión o 
tendenciosos, o lo alteren mediante inexactitudes, cuando causen perjuicio a la 
administración o a los ciudadanos, siempre que el hecho no constituya infracción muy grave.
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j) La intervención en un procedimiento administrativo cuando concurra alguna causa 
legal de abstención.

k) No llevar en los actos de servicio el uniforme reglamentario, cuando sea preceptivo su 
uso, los distintivos de la categoría o el cargo, el arma reglamentaria o los medios de 
protección o acción que se determinen, excepto autorización en contra.

l) Exhibir armas sin causa justificada, así como su utilización en acto de servicio o fuera 
de servicio, con infracción de las normas que regulan su uso.

m) Dar lugar al extravío, la pérdida o la sustracción por negligencia inexcusable de los 
distintivos de identificación o del arma reglamentaria.

n) Asistir de uniforme a cualquier manifestación o reunión pública, a no ser que se trate 
de actos de servicio o actos oficiales para los cuales se ha recibido autorización.

o) Causar, por negligencia inexcusable, perjuicios graves en la conservación de los 
locales, del material o del resto de elementos relacionados con el servicio o dar lugar a la 
pérdida o sustracción de aquellos.

p) Impedir, limitar u obstaculizar a los subordinados el ejercicio de los derechos que 
tengan reconocidos, siempre que no constituya falta muy grave.

q) Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas 
fuera del servicio cuando sea con carácter habitual o afecten a la imagen del cuerpo. Se 
entiende que hay habitualidad cuando se acrediten tres o más episodios de embriaguez o 
consumo de dichas sustancias en un periodo de un año.

r) La tenencia de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, excepto 
cuando se derive de actuaciones propias del servicio.

s) Solicitar y obtener cambios de destinación mediante cualquier recompensa, ánimo de 
lucro o falseando las condiciones que los regulan.

t) Utilizar para usos no relacionados con el servicio o para este, o sin que haya una 
causa justificada, medios o recursos inherentes a la función policial, o autorizar su utilización.

u) Las infracciones de lo que dispone la legislación vigente sobre utilización de 
videocámaras por los cuerpos y fuerzas de seguridad en lugares públicos, cuando no 
constituya falta muy grave.

v) El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de procedimiento en materia de 
incompatibilidades, cuando no supongan mantenimiento de una situación de 
incompatibilidad.

w) La violación del secreto profesional cuando no perjudique el desarrollo de la labor 
policial, a las entidades con personalidad jurídica o a cualquier ciudadano.

x) La falta de colaboración manifiesta con otros miembros de los cuerpos y fuerzas de 
seguridad, siempre que no se pueda calificar como falta muy grave.

y) La infracción de deberes u obligaciones legales inherentes al cargo o a la función 
policial, cuando se produzcan de forma grave y manifiesta.

z) Ser condenado o condenada en virtud de sentencia firme por delito doloso, siempre 
que no constituya infracción muy grave, o por una falta dolosa o delito leve doloso cuando la 
infracción penal esté relacionada con el servicio.

aa) La no prestación de auxilio con urgencia en hechos o circunstancias en que sea 
obligada su actuación, a no ser que sea constitutivo de delito.

ab) La infracción de las normas de prevención de riesgos laborales que pongan en grave 
riesgo la vida, la salud o la integridad física, propia o de sus compañeros o subordinados.

ac) La negativa reiterada a tramitar cualquier solicitud, reclamación o queja relacionada 
con el servicio, siempre que no constituya falta leve.

Artículo 70.  Faltas leves.
Son faltas leves:
a) El retraso o la negligencia en el cumplimiento de las funciones y órdenes recibidas.
b) La incorrección con los ciudadanos o con otros miembros de los cuerpos y fuerzas de 

seguridad, siempre que no merezca una calificación más grave.
c) La falta de asistencia al servicio que no constituya falta más grave y el incumplimiento 

de la jornada de trabajo, así como las faltas repetidas de puntualidad, en los treinta días 
precedentes.
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d) El descuido o el mal uso de los bienes de equipo y en la conservación de las 
instalaciones, los materiales, los vehículos y otros elementos del servicio, cuando no 
merezca una consideración más grave.

e) La pérdida o sustracción, por simple negligencia, de los distintivos de identificación, 
del arma reglamentaria o de otros medios o recursos destinados a la función policial.

f) La exhibición de los distintivos de identificación sin causa justificada.
g) El hecho de prescindir del conducto reglamentario al formular cualquier solicitud o 

reclamación, excepto en el caso de urgencia o imposibilidad física, así como la interrupción 
de la tramitación a la persona destinataria. Quedan exceptuadas del conducto reglamentario 
las que formulan los representantes de las organizaciones sindicales en el ejercicio de la 
actividad sindical.

h) El descuido en la presentación y la limpieza personal y el incumplimiento de las 
normas de uniformidad.

i) La ausencia injustificada de cualquier servicio, cuando no merezca una consideración 
más grave.

j) La omisión intencionada de saludo a un o a una superior, que no la devuelva o la 
infracción de las normas que la regulen.

k) La práctica de cualquier clase de juego que se lleve a cabo en las dependencias 
policiales, siempre que perjudique la prestación del servicio o menoscabe la imagen policial.

l) Ostentar insignias, condecoraciones u otros distintivos, sin autorización, cuando no 
merezca una consideración más grave.

m) Ser condenado o condenada en virtud de sentencia firme por falta dolosa o delito leve 
doloso cuando la infracción penal cause perjuicio a la administración o a los administrados.

Sección 2.ª Sanciones disciplinarias

Artículo 71.  Sanciones.
1. Las sanciones que se pueden imponer por la comisión de faltas muy graves son:
a) La separación del servicio.
b) La suspensión de funciones y la pérdida de remuneraciones desde tres meses y un 

día hasta un máximo de seis años.
2. Por faltas graves se puede imponer la sanción de suspensión de funciones y pérdida 

de remuneraciones desde cinco días hasta tres meses.
3. Las sanciones que se pueden imponer por la comisión de faltas leves son:
a) La suspensión de funciones y la pérdida de la remuneración de uno a cuatro días.
b) La advertencia.
4. En los casos de infracciones muy graves o graves se puede imponer la sanción 

accesoria de cambio de destino dentro de la estructura de cada cuerpo cuando se motive 
adecuadamente y por un hecho que haya afectado o pueda afectar el funcionamiento normal 
de los destinos.

Artículo 72.  Criterios de gradación de sanciones.
Para graduar la sanción y actuando bajo el principio de proporcionalidad, se tendrán en 

cuenta los siguientes criterios:
a) La intencionalidad.
b) La reincidencia. Hay reincidencia cuando el funcionario, en el momento de la comisión 

de la falta, ya ha sido sancionado con anterioridad en resolución firme por otra falta de más 
gravedad o por dos de igual o inferior gravedad y no han sido canceladas. A los efectos de la 
reincidencia, no se computarán los antecedentes disciplinarios cancelados o que tengan que 
serlo.

c) El historial profesional, que, a estos efectos, solo se puede valorar como circunstancia 
atenuante.

d) La incidencia sobre la seguridad ciudadana.
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e) La perturbación en el funcionamiento normal de la administración o de los servicios 
que le sean encomendados.

f) El grado de afectación a los principios de disciplina, jerarquía y subordinación.
g) En el caso de los artículos 68.b) y 69.z) se ha de valorar específicamente la cuantía o 

entidad de la pena impuesta en virtud de sentencia firme, así como la relación de la conducta 
delictiva con las funciones policiales.

Sección 3.ª Potestad sancionadora

Artículo 73.  Competencia sancionadora.
1. Corresponde al órgano competente del ayuntamiento incoar los expedientes 

disciplinarios e imponer las sanciones por la comisión de las faltas muy graves, graves y 
leves a los miembros de los cuerpos de policía local o a los policías en los ayuntamientos 
que no hayan constituido cuerpo de policía local.

2. Corresponde a la consejería competente en materia de formación de policías locales 
incoar y resolver los expedientes disciplinarios que se puedan originar durante la realización 
de los cursos de capacitación de las diferentes categorías en la Escuela Balear de 
Administración Pública.

CAPÍTULO III
Extinción y prescripción

Artículo 74.  Extinción de la responsabilidad.
1. La responsabilidad disciplinaria se extingue por el cumplimiento de la sanción, por la 

muerte de la persona responsable y por la prescripción de la falta o de la sanción.
2. Si durante la sustanciación del procedimiento sancionador se produce la pérdida o el 

cese en la condición del funcionario sometido al expediente, se dictará una resolución en la 
cual, con invocación de la causa, se declarará extinguido el procedimiento sancionador, sin 
perjuicio de la responsabilidad civil o penal que se pueda exigir, y se ordenará el archivo de 
las actuaciones, salvo que por la parte interesada se inste la continuación del procedimiento 
o se instruya por falta muy grave; en este caso, se continuará hasta su resolución. También 
se dejarán sin efecto las medidas cautelares adoptadas en relación con el funcionario.

Artículo 75.  Prescripción de las faltas.
1. Las faltas muy graves prescriben a los tres años; las graves, a los dos años; y las 

leves, al mes.
2. El plazo de prescripción se empieza a contar desde que la falta se haya cometido, a 

no ser que esta derive de hechos que hayan sido objeto de condena por delito doloso; en 
este caso, el plazo se empezará a contar desde la fecha de la firmeza de la sentencia 
condenatoria.

3. La prescripción se interrumpe por el inicio del procedimiento; a estos efectos, la 
resolución que disponga la iniciación será debidamente registrada y notificada al funcionario 
expedientado o publicada, siempre que este no sea localizado. El plazo de prescripción se 
reprenderá si el procedimiento se paraliza durante más de seis meses por causa no 
imputable al funcionario sometido a expediente.

4. Cuando se inicie un procedimiento penal contra un funcionario de los cuerpos de 
policía local o policías auxiliares, la prescripción de las infracciones disciplinarias se 
suspenderá por la incoación del procedimiento, aunque no se haya tomado ninguna medida 
disciplinaria. En estos supuestos, el plazo volverá a computar desde la fecha de la firmeza 
de la resolución judicial.

Artículo 76.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones muy graves prescriben a los tres años; las graves, a los dos años; y las 

leves, al mes. El plazo de prescripción de las sanciones se empieza a contar desde el día 
siguiente al que se convierta en firme.
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2. En caso de concurrencia de diferentes sanciones, el plazo de prescripción de las 
sanciones firmes que estén pendientes de cumplimiento se empieza a contar desde el día 
siguiente al que quede extinguida la sanción que la precede en el orden de cumplimiento 
señalado en lo que se ha citado, o, en su caso, desde la fecha en que se haya producido la 
inejecución de la sanción.

3. El cumplimiento de los plazos de prescripción de la sanción determina la cancelación 
de las anotaciones correspondientes en el expediente personal. Transcurrido el plazo para la 
prescripción de la sanción, el órgano competente lo acordará de oficio y lo notificará a los 
interesados.

CAPÍTULO IV
Procedimientos disciplinarios

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 77.  Principios inspiradores del procedimiento.
El procedimiento sancionador de los miembros de los cuerpos de policía local y de los 

policías en los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local se tiene que 
ajustar a los principios de legalidad, impulso de oficio, imparcialidad, agilidad, eficacia, 
publicidad, contradicción, irretroactividad, tipicidad, responsabilidad, proporcionalidad y 
concurrencia de sanciones, y comprende los derechos a la presunción de inocencia, 
información, defensa y audiencia.

Artículo 78.  Reglas básicas procedimentales.
1. Únicamente se pueden imponer sanciones disciplinarias a los funcionarios de los 

cuerpos de policía local y policías en los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de 
policía local en virtud de un procedimiento disciplinario instruido a este efecto y con sujeción 
a lo dispuesto por esta ley.

2. La iniciación de un procedimiento penal contra funcionarios de los cuerpos de policía 
local y policías en los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local no 
impide la incoación de procedimientos disciplinarios por los mismos hechos. No obstante, su 
resolución definitiva solo se producirá cuando la sentencia penal sea firme y la declaración 
de hechos probados que contenga vinculará a la administración.

3. Solo podrán recaer sanciones penal y administrativa sobre los mismos hechos cuando 
no haya identidad de fundamento jurídico y bien jurídico protegido.

Artículo 79.  Inicio del procedimiento y derecho de defensa.
1. El procedimiento se iniciará siempre de oficio, por acuerdo del órgano competente, a 

iniciativa propia, como consecuencia de orden superior, moción razonada de los 
subordinados o denuncia.

2. Los órganos competentes para imponer una sanción lo son también para acordar la 
incoación del procedimiento correspondiente.

3. En el momento en que se notifique la iniciación de un procedimiento disciplinario, se 
informará al funcionario o a la funcionaria sometido a expediente de su derecho a ser 
asistido, para defender sus intereses, por un abogado o abogada o la persona que considere 
conveniente.

4. Si el procedimiento se ha iniciado como consecuencia de una denuncia, se ha de 
comunicar a la persona firmante el acuerdo de inicio. Igualmente, se le ha de notificar el 
archivo de la denuncia, en su caso.

5. Con carácter previo al inicio del procedimiento, el órgano competente para resolver 
puede acordar la práctica de una información reservada para esclarecer los hechos y los 
presuntos responsables. Esta información reservada pasará a formar parte del expediente.
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Artículo 80.  Nombramiento de instructor y secretario.
1. En la resolución por la cual se dispone el inicio del procedimiento se nombrará a una 

persona instructora y una persona secretaria, que serán los encargados de tramitar el 
procedimiento.

2. Excepto en los casos de necesidad extraordinaria y urgente en los que el 
ayuntamiento tenga que nombrar inmediatamente a una persona instructora para garantizar 
el inicio del procedimiento disciplinario y la adopción de las medidas provisionales 
necesarias para la protección de los intereses implicados, cuando se trate de procedimientos 
disciplinarios por faltas muy graves o graves, este nombramiento podrá recaer en una 
persona inscrita en la bolsa que, a estos efectos, gestiona la dirección general competente 
en materia de coordinación de policías locales y que deberá percibir las indemnizaciones por 
razón del servicio que corresponden a las personas asesoras especialistas de los órganos 
de selección de personal.

3. Puede ser nombrado secretario o secretaria cualquier funcionario o funcionaria de 
carrera del ayuntamiento al cual pertenezca el policía local sometido al procedimiento 
disciplinario.

Artículo 81.  Abstención y recusación.
1. A la persona instructora y al secretario o secretaria les serán de aplicación las normas 

sobre abstención y recusación que establecen los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común.

2. El derecho de recusación se puede ejercitar desde el momento en que el interesado 
tenga conocimiento de quienes son el instructor y el secretario.

3. La abstención y la recusación se plantearán ante el órgano que acordó el 
nombramiento, el cual resolverá en el plazo de tres días.

4. Contra las resoluciones adoptadas no es posible ningún recurso, sin perjuicio de la 
posibilidad de alegar la recusación al interponer el recurso que corresponda contra el acto 
que finaliza definitivamente el procedimiento.

Artículo 82.  Prueba.
1. Los hechos relevantes para la decisión del procedimiento se pueden acreditar por 

cualquier medio de prueba admisible en derecho.
2. Cuando se proponga una prueba testifical, se acompañará con un pliego de preguntas 

sobre las que la persona instructora decidirá su pertinencia. La práctica de la prueba 
admitida se notificará previamente al funcionario o funcionaria expedientado indicándole el 
lugar, la fecha y la hora en que se realizará y se le informará del hecho de que puede asistir 
a la misma.

3. La persona instructora puede denegar de oficio la práctica de las pruebas que no se 
concreten en los hechos o que considere impertinentes o inútiles, denegación que se tiene 
que motivar y contra la que no se puede interponer ningún recurso.

4. Todos los organismos y dependencias de las administraciones públicas están 
obligados a facilitar al instructor los antecedentes e informes necesarios, así como los 
medios materiales y humanos que necesite para el desarrollo del procedimiento, a no ser 
que haya un precepto legal que lo impida.

5. La intervención de la persona instructora en todas las pruebas practicadas es esencial 
y no puede ser suplida por la del secretario o la secretaria; en caso contrario, estas se 
considerarán nulas, sin perjuicio de que la persona instructora pueda interesar la práctica de 
otras diligencias de cualquier órgano de las administraciones públicas.

Artículo 83.  Vista del expediente y copia de las actuaciones.
La persona instructora está obligada a dar vista al funcionario sometido a expediente, a 

petición del mismo, de las actuaciones practicadas en cualquier momento del procedimiento 
y debe facilitarle una copia completa de las mismas cuando lo solicite.
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Artículo 84.  Información de la concurrencia de otras infracciones administrativas o penales.
En cualquier momento del procedimiento en que la persona instructora aprecie que la 

presunta infracción disciplinaria puede ser calificada como infracción administrativa de otra 
naturaleza o como infracción penal, lo pondrá en conocimiento del órgano que haya 
ordenado la incoación para su comunicación a la autoridad administrativa o judicial 
competente o al ministerio fiscal.

Artículo 85.  Archivo de actuaciones.
Si en cualquier fase del procedimiento la persona instructora deduce la inexistencia de 

responsabilidad disciplinaria o de pruebas adecuadas para fundamentarla, propondrá una 
resolución de archivo de las actuaciones, con expresión de las causas que la motivan, a fin 
de que el órgano que lo haya incoado resuelva lo que corresponda.

Si, iniciado el procedimiento, la persona instructora considera que la falta ha prescrito, el 
órgano competente resolverá la conclusión del procedimiento, con el archivo de las 
actuaciones, habiéndose de notificar a las personas interesadas el acuerdo o la resolución 
adoptados.

Sección 2.ª Procedimiento por faltas leves

Artículo 86.  Iniciación.
1. Los órganos competentes para la imposición de sanciones por faltas leves pueden 

acordar la práctica de la información reservada prevista en el apartado 4 del artículo 79 de 
esta ley.

2. El acuerdo de incoación de un procedimiento sancionador por falta leve tiene que 
contener los hechos que lo motivan y el nombramiento de la persona instructora y del 
secretario o secretaria, que se les ha de notificar, los cuales deben notificar el acuerdo al 
funcionario sometido al expediente, con una copia de las actuaciones recogidas en el 
expediente, y deben citarlo para que comparezca con el fin de ser oído en declaración.

3. En el acto de comparecencia, el funcionario o funcionaria puede alegar y presentar los 
documentos y las justificaciones que considere pertinentes y proponer las pruebas que 
estime necesarias para su defensa.

Artículo 87.  Propuesta y resolución.
1. Una vez practicadas las pruebas que la persona instructora considere oportunas, 

formulará una propuesta de resolución en la cual fijará con precisión los hechos, su 
valoración jurídica con el fin de determinar, en su caso, la falta cometida, la responsabilidad 
del funcionario o la funcionaria sometido al expediente y la sanción que se debe imponer, y 
debe notificar el expediente a fin de que en el plazo de diez días pueda alegar lo que estime 
oportuno en defensa de sus derechos. Oído el expedientado, la propuesta de resolución se 
enviará al órgano competente para resolver.

2. En la resolución que pone fin al procedimiento disciplinario, se determinará, con toda 
precisión, la falta que se considere que se ha cometido, con indicación del precepto que la 
tipifica, el funcionario o la funcionaria responsable y la sanción que se impone.

3. La resolución se notificará a la persona expedientada, con indicación del recurso o de 
los recursos que se pueden interponer en contra, el órgano ante el cual se deben interponer 
y el plazo para presentarlos.

4. Si en cualquier momento del procedimiento se advierte que los hechos pueden ser 
constitutivos de falta muy grave o grave, se debe poner en conocimiento del alcalde o de la 
alcaldesa en un plazo de quince días para que acuerde lo que sea procedente.
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Sección 3.ª Procedimiento por faltas graves y muy graves

Artículo 88.  Incoación.
El órgano competente para incoar un procedimiento disciplinario por faltas graves o muy 

graves, antes de dictar la resolución de inicio del procedimiento, puede acordar la práctica de 
la información reservada que prevé el apartado 4 del artículo 79 de esta ley.

Artículo 89.  Medidas cautelares.
1. Iniciado el procedimiento penal o disciplinario, si hay elementos de juicio suficientes, el 

alcalde o la alcaldesa puede acordar, preventivamente, de forma motivada, las medidas 
cautelares adecuadas para facilitar la tramitación del expediente y asegurar la eficacia de la 
resolución que pueda recaer.

2. Cuando se acuerde preventivamente la suspensión provisional de funciones, se 
llevará a cabo con los efectos que se señalan a continuación:

a) El funcionario o funcionaria en la situación de suspensión provisional queda privado 
temporalmente del ejercicio de sus funciones y de los derechos inherentes a su condición de 
funcionario, sin perjuicio de lo que disponen los apartados siguientes, y se procederá a 
recoger los distintivos de su cargo y el arma o armas, en su caso. No obstante, el alcalde o 
la alcaldesa podrá autorizar el uso del arma cuando circunstancias excepcionales así lo 
aconsejen.

b) El tiempo de suspensión provisional, como consecuencia de un expediente 
disciplinario, por hechos que no son objeto de un procedimiento penal no puede exceder de 
tres meses en el supuesto de faltas graves y de seis meses en el supuesto de faltas muy 
graves, excepto en los supuestos de paralización del procedimiento imputable al interesado.

c) Si los hechos que motivan el expediente disciplinario dan lugar también a un 
procedimiento penal, la suspensión provisional se mantendrá durante todo el tiempo que 
dure la prisión provisional u otras medidas dictadas por el juez que determinen la 
imposibilidad de llevar a cabo las funciones de su puesto de trabajo. En este caso, si la 
suspensión provisional excede de seis meses no supondrá pérdida del puesto de trabajo. No 
obstante, el alcalde o la alcaldesa podrá acordar, excepcionalmente, como medida 
preventiva, la suspensión provisional de los funcionarios sometidos a procedimiento penal, si 
esta medida no ha sido adoptada por la autoridad judicial y se podrá prolongar hasta la 
conclusión del procedimiento penal.

d) El funcionario o la funcionaria suspendido provisionalmente tiene derecho a percibir 
durante la suspensión las retribuciones básicas y, si procede, las prestaciones familiares por 
hijos, excepto en casos de paralización del procedimiento imputable al interesado, que 
comportará la pérdida de toda retribución mientras se mantenga la paralización y tampoco 
tendrá derecho a ninguna retribución en el caso de incomparecencia en el expediente 
disciplinario.

3. En la resolución definitiva del expediente se realizará una declaración expresa 
respecto de las medidas cautelares adoptadas durante su tramitación, declarando que se 
abonarán por el cumplimiento de la sanción impuesta si ésta es de suspensión de funciones, 
o bien, si el expediente concluye sin declaración de responsabilidad disciplinaria, 
computando el tiempo de suspensión provisional como de servicio activo y con 
reconocimiento de todos los derechos económicos, excepto si tiene que pasar a suspendido 
firme de funciones como consecuencia de condena criminal que afecte a su condición de 
funcionario y derive de los hechos que motivaron la adopción de la medida cautelar; en este 
caso, la suspensión provisional le será de abono para el cumplimiento de la pena, con la 
autorización previa del tribunal sentenciador.

No será procedente el reconocimiento de tiempo ni de ningún derecho al afectado por la 
suspensión provisional si se impone la sanción de separación del servicio o se tiene que 
declarar la pérdida de la condición de funcionario como consecuencia de pena de 
inhabilitación absoluta o inhabilitaciones especiales que afecten a su condición de 
funcionario, derivada de condena criminal impuesta por los hechos que dieron lugar a la 
adopción de la suspensión provisional de funciones.
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Artículo 90.  Determinación y comprobación de los hechos.
La persona instructora ordenará en el plazo máximo de quince días la práctica de las 

diligencias que sean adecuadas para la determinación, el conocimiento y la comprobación 
de los hechos sobre los que debe resolver y, concretamente, la práctica de las pruebas 
necesarias con el fin de aclarar los hechos y determinar las responsabilidades susceptibles 
de sanción.

Artículo 91.  Actuaciones iniciales.
1. En todo caso y como primeras actuaciones se debe tomar declaración al funcionario 

sometido al expediente, evacuar las diligencias que se derivan del orden superior, de la 
petición razonada de otros órganos o de la denuncia que motivó el inicio del expediente y de 
aquello que el funcionario manifestó en su declaración.

2. Si el funcionario o la funcionaria es citado en plazo y forma y no comparece, excepto 
causa justificada, se continuarán las actuaciones del expediente.

3. Si no se localiza a la persona expedientada, se la ha de citar por edictos que se han 
de publicar en el “Boletín Oficial del Estado”. Previamente y con carácter facultativo se podrá 
publicar en el “Boletín Oficial de las Illes Balears” y en el tablón de anuncios del 
ayuntamiento y se ha de indicar el plazo para comparecer. Si no lo verifica, continuarán las 
actuaciones del procedimiento.

Artículo 92.  Pliego de cargos.
1. A la vista de las actuaciones practicadas, el instructor formulará, en su caso, en el 

plazo de quince días, el correspondiente pliego de cargos, el cual comprenderá los hechos 
dignos de sanción, su calificación jurídica y las sanciones aplicables.

2. El pliego de cargos se redactará de manera clara y precisa y notificará a la persona 
expedientada con vista del expediente mediante una copia completa de las actuaciones 
practicadas y se le concederá un plazo de diez días para contestar, presentando las 
alegaciones que considere oportunas para la defensa de sus derechos y proponiendo la 
práctica de las pruebas que estime necesarias.

3. Visto el resultado de las actuaciones practicadas, la persona instructora propondrá el 
mantenimiento o levantamiento de la medida de suspensión provisional si se ha acordado 
esta medida.

Artículo 93.  Fase de prueba.
1. Una vez contestado el pliego de cargos o habiendo transcurrido el plazo sin hacerlo, el 

instructor, de oficio o a instancia de parte, puede acordar que se abra un periodo de diez 
días para llevar a cabo las pruebas que se consideren oportunas.

2. Se notificará previamente al funcionario o la funcionaria expedientado el lugar, la fecha 
y la hora en que se practicarán las pruebas y se le tiene que indicar que puede asistir a ellas.

Artículo 94.  Traslado de actuaciones practicadas en periodo de prueba.
1. Una vez practicadas las pruebas, se acordará dar traslado al expedientado de las 

actuaciones practicadas para que en el plazo de diez días alegue lo que estime oportuno en 
su defensa y aporte los documentos que considere de interés.

2. Cuando la persona interesada muestre su conformidad con el pliego de cargos, no 
haga alegaciones o, si las ha hecho, no se acuerde la apertura del periodo de prueba, la 
persona instructora formulará la propuesta de resolución.

Artículo 95.  Propuesta de resolución.
La persona instructora, cuando considere concluido el expediente, tiene que formular la 

propuesta de resolución en la que se tienen que fijar con precisión los hechos, se tiene que 
hacer la valoración jurídica y determinar, en su caso, la infracción y la responsabilidad del 
expedientado, con indicación de la sanción que debe imponer.
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Artículo 96.  Alegaciones.
La propuesta de resolución del expediente se notificará a la persona interesada para que 

en el plazo de diez días alegue lo que considere oportuno para su defensa, incluso sobre la 
denegación de la prueba propuesta.

Artículo 97.  Elevación del expediente.
Oído el interesado, o transcurrido el plazo sin ninguna alegación, el expediente 

convenientemente foliado y numerado se remitirá al órgano que haya acordado el inicio del 
procedimiento.

Artículo 98.  Reducción de plazos.
Por razones de urgencia derivadas de la necesidad de mantener la disciplina, la 

ejemplaridad, o por la notoriedad o gravedad de los hechos, el órgano que acordó el inicio 
del procedimiento puede disponer que los plazos de tramitación del expediente se reduzcan 
a la mitad del tiempo, excepto los previstos en los artículos 92.2, 94.1, 96 y 100.1 de esta 
ley.

Artículo 99.  Resolución del expediente.
Una vez recibido el expediente, el órgano que acordó su iniciación procederá, con el 

examen previo de las actuaciones y, si procede, con la práctica de las diligencias 
complementarias que considere oportunas, a dictar la resolución motivada que corresponda.

Artículo 100.  Devolución del expediente al instructor.
1. La autoridad competente para resolver puede devolver el expediente a la persona 

instructora para que practique las diligencias omitidas y que resulten imprescindibles para la 
resolución. En este caso, se tiene que dar vista a la persona expedientada de estas 
actuaciones y un plazo de diez días para que alegue lo que estime oportuno.

2. Si el órgano competente para resolver aprecia que la cualificación apropiada es de 
más gravedad que la indicada en la propuesta de resolución, o que los hechos son 
merecedores de una sanción sustancialmente superior que la propuesta, se dará traslado al 
interesado a fin de que en el plazo de quince días formule las alegaciones que estime 
oportunas al respecto.

Artículo 101.  Contenido de la resolución.
1. La resolución que finalice el procedimiento disciplinario debe ser motivada y no se 

pueden introducir hechos diferentes de los que sirvieron de base al pliego de cargos, sin 
perjuicio de la distinta valoración jurídica siempre que no sea de más gravedad.

2. En la resolución se determinará la falta que se considera cometida, el precepto en que 
se tipifica, el funcionario o la funcionaria responsable, la sanción que se le impone y los 
recursos que se pueden interponer en contra, el órgano ante el cual se tienen que interponer 
y el plazo para hacerlo.

3. Tanto en el supuesto anterior como en el caso que se declare la inexistencia de 
infracción o de responsabilidad del funcionario o de la funcionaria expedientado, se tiene que 
hacer una declaración expresa, si procede, sobre las medidas provisionales que se hayan 
adoptado durante el procedimiento.

4. La resolución del expediente se notificará en forma a la persona expedientada, en el 
plazo de diez días desde que fue adoptada. También se notificará al denunciante si lo 
hubiera.

Artículo 102.  Caducidad.
1. La resolución que pone fin al procedimiento disciplinario y su notificación al interesado 

se producirá en un plazo no superior a doce meses desde el acuerdo de incoación del 
expediente.
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2. El plazo para resolver el procedimiento y notificar la resolución se puede suspender, 
interrumpir o ampliar en los casos que prevé la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

3. Transcurridos los plazos que prevé el apartado anterior sin que se haya dictado una 
resolución en el expediente, se procederá al archivo de las actuaciones. En este caso, el 
órgano competente tiene que expedir, a solicitud de la persona interesada, un certificado en 
el que conste que ha caducado el procedimiento y se han archivado las actuaciones.

4. Cuando un funcionario o una funcionaria pase a la situación de excedencia voluntaria 
antes o durante la tramitación de un procedimiento disciplinario por infracciones previstas en 
esta ley, el procedimiento quedará suspendido y se interrumpirá el cómputo de los plazos de 
prescripción; su tramitación continuará cuando el afectado solicite su reincorporación al 
servicio activo.

Sección 4.ª Ejecución

Artículo 103.  Ejecución de la sanción.
1. Las sanciones disciplinarias se deben ejecutar según los términos de la resolución y 

empiezan a cumplirse el mismo día de la notificación de la resolución al infractor, o bien en el 
plazo máximo de diez días, a contar desde el día de su notificación, excepto que en la 
misma resolución se acuerde, por causas justificadas, el aplazamiento del cumplimiento por 
un tiempo no superior a lo que se haya establecido legalmente para su prescripción.

2. Si no es posible el cumplimiento de la sanción en el momento en que se dicte la 
resolución porque el funcionario se encuentra en situación administrativa que lo impida, esta 
será efectiva cuando el cambio de situación lo permita, a no ser que haya transcurrido el 
plazo de prescripción.

3. Cuando concurren diversas sanciones de suspensión de funciones, su cumplimiento 
se llevará a cabo siguiendo el orden cronológico de imposición, empezando dentro de este 
por las de más gravedad, hasta el límite de seis años. Si la suma de estas excede el límite 
mencionado, no se cumplirá el tiempo que lo sobrepase.

Artículo 104.  Ejecutividad de las sanciones.
Las sanciones son inmediatamente ejecutivas y su cumplimiento no se suspende por la 

interposición de ningún recurso administrativo o judicial, pero el órgano competente podrá 
suspenderlo, de oficio o a instancia de parte, en caso de que la ejecución ocasione perjuicios 
de reparación imposible o difícil.

Artículo 105.  Anotación y cancelación.
1. Las sanciones disciplinarias se anotarán en el registro adscrito a la dirección general 

competente en materia de coordinación de policías locales, indicando las faltas que las 
motivaron.

2. Transcurridos seis meses desde el cumplimiento de la sanción si se trata de faltas 
leves, o uno y tres años, según se trate de faltas graves o muy graves no sancionadas con 
separación del servicio, respectivamente, se acordará de oficio la cancelación de las 
anotaciones.

3. Para el cómputo del plazo de cancelación se tendrá en cuenta el tiempo en que la 
ejecución haya sido suspendida.

Disposición adicional primera.  Regulación municipal de la segunda actividad.
La regulación de la segunda actividad que contiene esta ley no impide que cada 

ayuntamiento, en el ejercicio de sus potestades, pueda aprobar en su reglamento unas 
modalidades de segunda actividad, de acuerdo con sus peculiaridades organizativas y 
presupuestarias, siempre que esta regulación no suponga menoscabo o empeoramiento de 
las medidas establecidas en esta ley.

Los ayuntamientos que al entrar en vigor esta ley tengan una regulación o acuerdos 
propios sobre segunda actividad, esta seguirá en vigor siempre que no menoscabe o 
empeore las medidas recogidas en esta ley.
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Disposición adicional segunda.  Personal sometido al Real Decreto 240/2013, de 5 de 
abril.

La prestación de servicios y los cursos de formación del personal sometido al Real 
Decreto 240/2013, de 5 de abril, se ha de tener en cuenta a los efectos de promoción 
profesional en los cuerpos de las policías locales de las Illes Balears.

Disposición adicional tercera.  Medidas de fomento de la igualdad en el empleo público.
1. Los ayuntamientos han de impulsar las acciones positivas previstas en la normativa de 

igualdad de género con la finalidad de conseguir una composición equilibrada de las 
plantillas de policía local.

2. En las convocatorias para acceder a las diferentes categorías de la policía local y a las 
policías locales de los ayuntamientos que no hayan constituido cuerpo de policía local, se 
determinará el número de plazas que deberían cubrirse con mujeres para cumplir con el 
objetivo de equilibrar la presencia de mujeres y hombres en la plantilla de la policía local, de 
acuerdo con lo que prevé el plan de igualdad de cada ayuntamiento. Este número de plazas 
será proporcional a los objetivos perseguidos, y no superior al 40 % de las plazas 
convocadas, ni inferior al porcentaje que se establezca razonablemente atendiendo al plan 
de igualdad de cada ayuntamiento y a los datos estadísticos históricos sobre el porcentaje 
de mujeres que concurren y superan los procesos selectivos.

Como regla general, hasta que los ayuntamientos no elaboren estos planes de igualdad, 
el porcentaje mínimo no puede ser inferior al 25% siempre que se convoquen más de 3 
plazas.

3. En los procedimientos selectivos a los que se refiere el apartado anterior, la 
adjudicación de las vacantes convocadas se realizará siguiendo una única lista final de los 
aspirantes atendiendo al orden de puntuación obtenida y a los criterios de desempate 
legalmente existentes.

Cuando el objetivo del porcentaje al que se refiere el apartado anterior no se consiga 
atendiendo a lo que dispone el párrafo precedente, se dará preferencia a las candidatas 
mujeres sobre los candidatos hombres hasta cumplir el objetivo perseguido siempre que:

a) Haya una equivalencia de capacitación determinada por la superación de las pruebas 
y ejercicios de la fase de oposición del sistema selectivo.

b) Ninguna de las candidatas mujeres seleccionadas por la aplicación de esta 
preferencia tenga un diferencial de puntuación en las fases de oposición y, en su caso, de 
concurso, superior al 15% frente a los candidatos hombres preteridos.

c) No concurran en otro candidato motivos legalmente previstos que, no siendo 
discriminatorios por razón de sexo, justifiquen la no aplicación de la medida, como la 
pertenencia a otros colectivos con especiales dificultades para acceder al empleo.

4. La preferencia a la que se refiere el apartado anterior solo es de aplicación en el caso 
en que no haya en el cuerpo, escala y categoría a la que se refiere la convocatoria del 
proceso selectivo una presencia igual o superior al 33% de funcionarias mujeres.

5. En los procesos selectivos unificados convocados por la consejería competente en 
materia de coordinación de policías locales, en virtud de la previsión contenida en el artículo 
188 bis del Decreto 40/2019, de 24 de mayo, por el cual se aprueba el Reglamento marco de 
coordinación de las policías locales de las Illes Balears, el número de plazas que deben ser 
cubiertas por mujeres se aplica a las convocadas por cada ayuntamiento, siempre que 
convoque más de tres.

Con independencia de lo que prevé el plan de igualdad de cada ayuntamiento, el número 
de plazas que se cubrirán con mujeres es el que establecen las bases de la convocatoria del 
mencionado proceso selectivo. Este porcentaje se fijará teniendo en cuenta la media 
aritmética de funcionarias mujeres que hay en los ayuntamientos que delegan la 
competencia y el objetivo perseguido. En ningún caso, el porcentaje de reserva puede ser 
superior al 40 % de las plazas convocadas por cada ayuntamiento ni inferior al 25 %.
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Disposición adicional cuarta.  Gestión de las comunicaciones.
Los municipios han de impulsar la adaptación de los sistemas de gestión de las 

comunicaciones de las policías locales a la plataforma tecnológica única y propia del 
Sistema Integrado de Gestión de Emergencias 112 de las Illes Balears.

Disposición adicional quinta.  Escuela de Seguridad Pública de las Illes Balears.
1. El Gobierno de las Illes Balears promoverá la creación de la Escuela de Seguridad 

Pública de las Illes Balears.
2. Todas las funciones que la Ley de coordinación de las policías locales de las Illes 

Balears otorga a la Escuela Balear de Administración Pública pasarán a ser asumidas y 
ejercidas por la Escuela de Seguridad Pública de las Illes Balears, una vez que esta ponga 
en marcha su plan de formación.

Disposición adicional sexta.  Delitos de odio motivados por la orientación sexual o la 
identidad de género.

Es un objetivo prioritario de las fuerzas y cuerpos de seguridad, y en especial de las 
policías locales de las Illes Balears, la lucha contra los delitos de odio. Para llevar a cabo 
esta tarea, los órganos de coordinación y el resto de órganos deberán desarrollar de forma 
prescriptiva tres ejes básicos relacionados con los delitos de odio motivados por la 
orientación sexual o la identidad de género:

1. Formación de los cuerpos de policía local.
Los planes de formación básica y permanente de los cuerpos de policía local de las Illes 

Balears deberán incluir acciones formativas en las que específicamente se recoja el 
tratamiento del derecho a la igualdad y a la no discriminación de las personas LGTBI, en 
especial de las personas transexuales.

2. Protocolo de atención policial ante delitos de odio.
La comunidad autónoma de las Illes Balears, en el ámbito de su competencia y 

conjuntamente con los ayuntamientos, impulsará un protocolo de atención a las víctimas de 
los delitos de odio en las policías locales de los diferentes municipios.

3. Orden público y privación de libertad.
En este ámbito se establecerán medidas para garantizar un tratamiento y una estancia 

adecuados de las personas LGTBI en las dependencias policiales.
Se establecerán pautas de identificación y registro para personas transexuales de 

acuerdo con la identidad sentida. En todo momento los agentes policiales se dirigirán a las 
personas transexuales y transgénero por sus apellidos o por el nombre con el que quieran 
ser identificados.

Disposición adicional séptima.  Régimen específico y singular de Formentera.
Dado el régimen singular de la isla de Formentera en lo referente a su consejo insular de 

carácter unimunicipal, y dado que este solo dispone del cuerpo de la policía local que, junto 
con la Guardia Civil, resulta totalmente insuficiente, el Gobierno de las Illes Balears, como 
garante de la política autonómica y del equilibrio interno interinsular previstos en el Estatuto 
de Autonomía de las Illes Balears, deberá prestar el apoyo administrativo técnico y de 
gestión adicionales en materia de policía local en el consejo insular de esta isla.

Disposición adicional octava.  Bolsa extraordinaria para la categoría de policía.
1. Excepcionalmente, cuando concurran motivos justificados de urgencia y necesidad, 

que se acreditarán en el expediente correspondiente ante la consejería competente en 
materia de coordinación de policías locales, y no sea posible cubrir las vacantes de la 
categoría de policía incluidas en la oferta de empleo ordinaria o de estabilización, o los 
puestos de trabajo de esta categoría temporalmente sin ocupar, la consejería competente en 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 105  Ley de coordinación de las policías locales de las Illes Balears

– 2632 –



materia de coordinación de policías locales podrá convocar un procedimiento extraordinario 
para constituir una bolsa de empleo temporal específica descentralizada por islas.

La resolución de la convocatoria determinará el plazo de vigencia, los requisitos de 
participación, los criterios o las pruebas específicas de selección, el baremo de méritos y las 
condiciones en que se tiene que llevar a cabo.

La vigencia máxima del nombramiento será de tres años improrrogables, cuyo 
transcurso determina, en todo caso, el cese del funcionario interino.

2. Los ayuntamientos de los municipios con 20.000 habitantes o menos que lo soliciten 
podrán adherirse a esta bolsa, con la certificación previa del Instituto de Seguridad Pública 
de las Illes Balears que acredite que los datos del registro de policías locales están 
actualizados y el acuerdo previo de la Mesa General de Negociación en los ayuntamientos 
en los que esté constituida. En el caso de ayuntamientos de los municipios con más de 
20.000 habitantes, la participación en esta bolsa necesitará la suscripción previa de un 
convenio de colaboración.

Disposición adicional novena.  Régimen disciplinario de los alumnos de la Escuela Balear 
de Administración Pública en materia de formación y capacitación policial.

1. Se debe establecer por reglamento el régimen disciplinario de los alumnos de la 
Escuela Balear de Administración Pública o de la Escuela de Seguridad Pública de las Illes 
Balears en materia de formación y capacitación policial, señalando las faltas, las sanciones y 
el procedimiento disciplinario docente.

2. La tipificación de las faltas debe considerar los actos que comporten incumplimientos 
de las obligaciones académicas de asistencia, estudio y evaluación y debe incluir las 
conductas contrarias a las normas de convivencia, seguridad, uniformidad, conservación de 
recursos y actuación de los alumnos de la Escuela. Las sanciones disciplinarias tienen que 
consistir en amonestaciones y en privaciones de derechos inherentes a la condición de 
alumno o alumna.

3. Se debe aplicar, supletoria o directamente, el régimen disciplinario previsto en el título 
VII de esta ley a los supuestos en que los hechos se puedan considerar faltas de carácter 
grave no constitutivos de falta de disciplina académica.

Disposición transitoria primera.  Policías auxiliares a extinguir.
1. Los policías auxiliares pasan a integrarse en el grupo C1, en el plazo de seis meses. 

Si como consecuencia de la integración es procedente alguna adaptación retributiva, los 
ayuntamientos respectivos, previa negociación, en su caso, con los o las representantes del 
personal funcionario, han de acordar lo que corresponda, con sujeción, en todo caso, a los 
límites que con carácter básico y, por tanto, vinculantes para todas las administraciones 
públicas establecen las leyes de presupuestos generales del Estado para cada ejercicio.

2. Respecto de los funcionarios o funcionarias que en el momento de la entrada en vigor 
de esta ley no tengan la titulación requerida para acceder a la categoría correspondiente, si 
como consecuencia de la reorganización es procedente alguna adaptación retributiva, los 
ayuntamientos respectivos, con la negociación previa, en su caso, con los o las 
representantes del personal funcionario, han de acordar lo que corresponda, con sujeción, 
en todo caso, a los límites que con carácter básico y, por tanto, vinculantes para todas las 
administraciones públicas establecen tanto la normativa básica reguladora de las 
retribuciones de los funcionarios y las funcionarias como las leyes de presupuestos 
generales del Estado para cada ejercicio.

3. Al efecto de poder obtener el curso de formación básica de policía local, cada año de 
servicio como policía auxiliar se ha de computar como 100 horas de formación.

Disposición transitoria segunda.  Policías turísticos y policías auxiliares turísticos por 
extinguir.

Los ayuntamientos que en sus plantillas tengan plazas de policías turísticos y policías 
auxiliares turísticos, las pueden mantener hasta el día 31 de diciembre de 2013, fecha a 
partir de la cual quedarán extinguidas.
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Disposición transitoria tercera.  Funcionarios de los cuerpos de policía local en situación 
de segunda actividad por razón de edad con destino.

Los funcionarios de los cuerpos de policía local que en el momento de la entrada en 
vigor de esta ley se encuentren en situación de segunda actividad por razón de edad con 
destino permanecerán en esta situación.

Disposición transitoria cuarta.  Segunda actividad por razón de edad.
A los funcionarios de los cuerpos de policía local en situación de segunda actividad que 

durante el año 2013 cumplan las edades que prevé la Ley 6/2005, de 3 de junio, de 
coordinación de las policías locales de las Illes Balears, les será de aplicación esta norma a 
los efectos de solicitud de pasar a la segunda actividad por razón de edad.

Disposición transitoria quinta.  Procesos selectivos.
A los procesos selectivos que en la entrada en vigor de esta ley se encuentren ya 

iniciados les será de aplicación la Ley 6/2005, de 3 de junio, de coordinación de las policías 
locales de las Illes Balears, y su normativa de desarrollo.

A los procesos selectivos que se inicien en la entrada en vigor de la presente ley les será 
de aplicación esta norma.

Disposición transitoria sexta.  Faltas disciplinarias.
Las faltas disciplinarias cometidas con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley 

serán sancionadas de conformidad con la Ley 6/2005, de 3 de junio, de coordinación de las 
policías locales de las Illes Balears, a no ser que las disposiciones de esta ley fueran más 
favorables al interesado; en cualquier caso se aplicará la norma más favorable.

Disposición transitoria séptima.  Procedimientos disciplinarios.
Los procedimientos disciplinarios iniciados antes de la entrada en vigor de esta ley 

seguirán rigiéndose hasta concluir por la Ley 6/2005, de 3 de junio, de coordinación de las 
policías locales de las Illes Balears, a no ser que las disposiciones de esta ley fueran más 
favorables al expedientado.

Disposición transitoria octava.  Revisión de oficio de sanciones.
A la entrada en vigor de esta ley, si de su aplicación resultasen efectos más favorables 

para el funcionario sancionado, se procederá a la revisión de oficio de las resoluciones en 
virtud de las cuales se hubieran impuesto sanciones, aunque sean firmes, cuyo cumplimiento 
no se hubiera iniciado o finalizado en la citada fecha. No será posible la revisión de 
resoluciones en las que se hubiera impuesto la sanción de separación del servicio.

Disposición transitoria novena.  Vigencia temporal de los reglamentos.
Mientras no se produzca el despliegue reglamentario de las disposiciones que prevé esta 

ley continuarán en vigor los preceptos dictados en despliegue de la Ley 6/2005, de 3 de 
junio, de coordinación de las policías locales de las Illes Balears, que no se opongan a lo 
establecido en esta.

Disposición transitoria décima.  Comisarios de segunda por extinguir.
El personal funcionario que, a la entrada en vigor de esta ley, tenga la categoría de 

comisario de segunda por extinguir mantendrá la misma categoría.

Disposición transitoria undécima.  Reconocimiento de los miembros jubilados de la policía 
local.

Los funcionarios y las funcionarias de las policías locales de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears que hayan perdido esta condición por jubilación, mantendrán la condición de 
miembro jubilado del cuerpo, con la categoría que ostentasen en el momento de la 
jubilación, podrán vestir el uniforme en actos institucionales y sociales solemnes, disponer 
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del correspondiente carné profesional y conservar la placa emblema convenientemente 
modificados de acuerdo con lo que reglamentariamente se determine.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Se derogan la Ley 6/2005, de 3 de junio, de coordinación de las policías locales de las 

Illes Balears, y las disposiciones de rango igual o inferior que se opongan a lo que prevé esta 
ley.

Disposición final primera.  Desarrollo de la ley.
Se faculta el Gobierno de la comunidad autónoma para que, en el plazo de un año desde 

la entrada en vigor de esta ley, dicte las disposiciones que requieran su desarrollo y su 
aplicación.

Disposición final segunda.  Reglamentos de policía local municipal.
En el plazo máximo de dos años a partir de la fecha en que la comunidad autónoma 

haya cumplido lo que establece la disposición final primera de esta ley, los ayuntamientos del 
ámbito territorial de las Illes Balears que tengan cuerpos de policía local deben aprobar o, si 
procede, adaptar, una vez negociados con los sindicatos, los reglamentos de policía local de 
conformidad con las previsiones de esta ley.

Disposición final tercera.  Comisiones de servicios del personal funcionario con habilitación 
de carácter estatal.

Se modifica la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las Illes 
Balears, en los siguientes términos:

Se añade un artículo 201, bis con la siguiente redacción:

«Artículo 201 bis.  
1. La consejería competente en materia de personal funcionario con habilitación 

de carácter estatal podrá conferir comisiones de servicios a personal funcionario con 
habilitación de carácter estatal con destino definitivo a la comunidad autónoma de las 
Illes Balears para ocupar puestos reservados a este personal cuando no hubiera sido 
posible efectuar un nombramiento provisional a favor de un funcionario o una 
funcionaria de la misma subescala y categoría al que esté reservado el puesto, lo 
que quedará suficientemente acreditado en el expediente.

Las comisiones de servicios se resolverán siguiendo el orden de preferencia 
siguiente:

a) Comisión de servicios a favor del personal funcionario con habilitación de 
carácter estatal de la misma subescala y categoría al que esté reservado el puesto 
de trabajo.

b) Comisión de servicios a favor del personal funcionario con habilitación de 
carácter estatal de la misma subescala y distinta categoría.

c) Comisión de servicios a favor del personal funcionario con habilitación de 
carácter estatal de distinta subescala.

2. La comisión de servicios se efectuará a petición de la entidad interesada y con 
la conformidad del funcionario o la funcionaria y de la entidad en la que preste 
servicios.

3. La concesión de estas comisiones de servicios será por el plazo máximo de un 
año y se podrá prorrogar anualmente hasta un máximo de cinco años.

4. Si la comisión no implica cambio de residencia del funcionario, el cese y la 
toma de posesión se producirán en el plazo de tres días desde la notificación de la 
autorización de la comisión. Si implica cambio de residencia el plazo será de cinco 
días.»
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Disposición final cuarta.  Distribución del fondo de seguridad pública.
Se modifica la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las Illes 

Balears, con la siguiente redacción:
«El fondo de seguridad pública se distribuirá de acuerdo con la normativa 

específica que resulte de aplicación y sin perjuicio, en su caso, del carácter plurianual 
de la imputación presupuestaria en función del ejercicio en el que deba llevarse a 
cabo la justificación de los gastos por parte de los ayuntamientos.»

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Butlletí Oficial de les 

Illes Balears».

Disposición final sexta.  Desarrollo reglamentario de la prevención de riesgos laborales de 
las policías locales.

En el plazo máximo de un año a partir de la fecha de entrada en vigor de la modificación 
de la Ley 4/2013, de 17 de julio, de coordinación de las policías locales de las Illes Balears, 
el Gobierno de las Illes Balears deberá aprobar un reglamento que desarrolle las normas 
específicas respecto a las actividades o funciones que presenten características 
extraordinarias, que deberá inspirarse en la normativa general de prevención de riesgos 
laborales.
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§ 106

Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de instalación, 
acceso y ejercicio de actividades en las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 166, de 30 de noviembre de 2013

«BOE» núm. 20, de 23 de enero de 2014
Última modificación: 13 de diciembre de 2024

Referencia: BOE-A-2014-655

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El artículo 30.31 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, conforme a la redacción 

de la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, atribuye la materia de espectáculos y 
actividades recreativas a la comunidad autónoma de las Illes Balears como competencia 
exclusiva, y el artículo 31.17 de esta norma le atribuye la materia de actividades clasificadas 
como competencia de desarrollo legislativo y de ejecución, también establece como 
competencias propias de los consejos insulares las actividades clasificadas (art. 70.7) y los 
espectáculos públicos y las actividades recreativas (art. 70.11), cuyo ejercicio se ajustará, 
entre otros preceptos, a lo dispuesto en los artículos 58 y 72.

La publicación de la Ley 16/2006, de 17 de octubre, de régimen jurídico de las licencias 
integradas de actividades de las Illes Balears, supuso para la mayoría de ayuntamientos de 
esta comunidad la superación de una forma tradicional de instruir los procedimientos de las 
licencias de actividades: la simplificación administrativa que introducía, el esfuerzo por 
integrar actuaciones administrativas dispersas y el hecho de otorgar más importancia y 
responsabilidad al personal técnico redactor de los proyectos dio como resultado el 
aligeramiento de la carga burocrática, la agilización de los procedimientos y, en 
consecuencia, una mejora sustancial para los ciudadanos. Asimismo, otorgó a los 
ayuntamientos de más de 15.000 habitantes, con más capacidad de organización, 
competencias que antes compartían con los consejos insulares.

Aunque no se hubiera completado con la publicación del correspondiente reglamento, la 
aplicación directa de la Ley 16/2006 puso en evidencia el acierto de haberla aprobado, lo 
que significó el inicio de un camino simplificador. Continuar en esta línea, en este momento, 
es una obligación con la entrada en vigor de la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios en el mercado interior, y la 
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consiguiente publicación de normas estatales y autonómicas de transposición que han hecho 
más patente esta necesidad de simplificación y la obligación de controlar a posteriori la 
instalación y el funcionamiento de las diferentes actividades y servicios. La aplicación de la 
Ley 16/2006, de 17 de octubre, fue fácil y su aceptación fue generalizada, porque, quizás, 
satisfacía las aspiraciones de simplicidad administrativa de ayuntamientos y ciudadanos y 
apuntaba a otra forma de encarar la problemática de las licencias de actividad. Ante el 
proyecto técnico de actividades, la Ley 16/2006 optó por evitar en la medida de lo posible los 
controles previos sobre el papel y apostar tímidamente por un control posterior al 
establecimiento de la actividad.

Cuando una norma es aceptada de manera casi general es porque satisface unas 
necesidades evidentes. Es cierto, también, que a su vez impone nuevas obligaciones 
suficientemente justificadas. Pero todavía es más cierto que el equilibrio entre satisfacción 
social, grado de intervención administrativa y número de obligaciones inherentes justifican en 
gran medida el grado de aceptación, de implantación de la norma jurídica, y, en 
consecuencia, su grado de cumplimiento real y efectivo.

La Ley 16/2006 quedó a medio camino por la publicación de la Ley Orgánica 1/2007, de 
modificación del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, por una parte, y la Directiva 
2006/123/CE, de 12 de diciembre, de servicios, por otra. Entre ambos hitos, la Ley 16/2006 
no pudo ser más valiente. Así pues, con la normativa europea plenamente vigente y dada la 
experiencia adquirida con la Ley 16/2006, de 17 de octubre, es el momento oportuno para 
emprender la adecuación de la ley a las nuevas circunstancias, tanto desde el punto de vista 
normativo como desde el punto de vista económico: menos burocracia y más efectividad, 
mediante los controles posteriores, en la defensa del medio ambiente, la salubridad y la 
seguridad para las personas y los bienes y más calidad de vida.

Se dio un paso importante, sobre todo en actividades permanentes y temporales, 
mediante la Ley 12/2010, de 12 de noviembre, de modificación de diferentes leyes para la 
transposición en las Illes Balears de la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios en el mercado interior, al imponer 
la declaración responsable de inicio y ejercicio de actividades; pese a ello, vista la 
complejidad de la materia, al tratarse de una norma horizontal que interacciona, condiciona y 
queda condicionada por otras autorizaciones, ahora se han emprendido los siguientes 
pasos, además de la simplificación en su sentido amplio, por una parte, la eliminación de la 
superposición de autorizaciones tal y como consagra el punto 3 del artículo 10 de la citada 
directiva, coordinando adecuadamente todas las administraciones que, desde el punto de 
vista del promotor, suponga conceptualmente una administración única y, por otra parte, 
adecuando todo el régimen de control posterior a la nueva realidad jurídica.

Por motivos de urgencia, se publicó el Decreto Ley 7/2012, de 15 de junio, de medidas 
urgentes para la activación económica en materia de industria y energía, y otras actividades, 
modificado por la Ley 13/2012, de 20 de noviembre, de medidas urgentes para la activación 
económica en materia de industria y energía, nuevas tecnologías, residuos, aguas, otras 
actividades y medidas tributarias. La presente ley, así como debe ser, converge con los 
objetivos en materia de actividades y los incorpora a ella.

Se ha considerado más recomendable redactar una nueva ley que recoja los principios 
de la directiva europea, al mismo tiempo que rectifique o elimine, aprovechando la ocasión, 
todo aquello que de superfluo e innecesario contiene la Ley 16/2006, de 17 de octubre. Ante 
la disyuntiva entre una reforma parcial del texto antiguo y la publicación de un nuevo texto, 
se ha optado por esta segunda vía porque la consulta es más fácil y sencilla. De esta forma, 
se aprovecha la ocasión para rectificar o eliminar directamente lo que se ha demostrado de 
aplicación más discutible, y, justo es decirlo, lo que no representaba mejora sustancial 
alguna respecto a la normativa anterior.

II
La ley consagra definitivamente, entre administración y ciudadano, el principio de buena 

fe, sin el cual no es posible ni la existencia misma del derecho, principio que consagran el 
Código Civil de manera general y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico 
de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, en las relaciones 
entre las administraciones públicas y entre éstas y los ciudadanos. Esta norma pretende que 
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este principio general tenga una adecuada materialización y una aceptación en la tramitación 
para poder, por una parte, instalar y ejecutar las obras e instalaciones y, por otra, iniciar y 
ejercer la actividad.

El principio del silencio administrativo positivo introducido en la Ley 16/2006, de 17 de 
octubre, se mantiene o se transforma en declaración responsable, vistas la filosofía y las 
exigencias de la directiva europea, todo ello obliga a adaptar con una nueva filosofía el 
apartado de infracciones y sanciones a fin de que quede una norma compensada y 
equilibrada. Dichos principios, respecto al ciudadano y a la seguridad jurídica, obligan a la 
administración a velar por los principios de eficacia y celeridad en el servicio a los 
ciudadanos.

Puesto que la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación (IPPC) regula parcialmente la tramitación de las actividades sujetas al 
régimen de autorización ambiental integrado, esta ley es el escenario adecuado para acabar 
de definirlo y para crear un procedimiento aplicable a las actividades sujetas al régimen de 
autorizaciones ambientales integradas, de forma que se engloban en un solo texto todos los 
procedimientos de autorización.

Al objeto de simplificar más la normativa, se eliminan de su ámbito de aplicación, entre 
otros, el régimen de inspección y sancionador de las actividades sujetas a IPPC que ya se 
reflejan en la Ley 16/2002, las instalaciones no vinculadas a una actividad, ya que existen 
procedimientos propios de otras administraciones, sobre todo en lo referente a la seguridad 
industrial, y otras actividades sencillas, dado que los ayuntamientos tienen otras 
herramientas jurídicas para actuar en caso de molestias, de falta de seguridad o de 
agresiones al medio ambiente.

La normativa técnica actual dificulta el uso de soluciones alternativas y de nuevos 
sistemas nacidos de la evolución tecnológica que puedan alcanzar el mismo objetivo, por 
ello se crea un principio, que permitirá reducir costes a la actividad empresarial, así como 
llenar los vacíos legales a raíz de la derogación de cierta normativa técnica sectorial. Para 
facilitar actualmente este fin también se posibilita, en ciertos casos, solicitar un informe a los 
ayuntamientos sobre estas soluciones.

Se ha querido evitar la duplicidad de competencias, por lo que se realiza una 
reordenación de las funciones de la administración en esta materia, donde queden bien 
claras las funciones de cada uno, pero de forma coordinada e integrada con la finalidad de 
producir una sinergia a favor del ciudadano. Por todo ello, por una parte, a causa de la 
concurrencia de la abundante normativa sectorial con la normativa básica local, la ley acoge 
el principio de no interferencia interadministrativa en el sentido de respetar absolutamente la 
competencia concurrente de otras administraciones, no solamente respecto a las 
autorizaciones sectoriales correspondientes para la autorización y el funcionamiento de las 
actividades, sino también respecto a las infracciones y las sanciones una vez iniciada la 
actividad; y, por otra parte, con respecto a las administraciones con competencias 
exclusivamente en actividades, el ayuntamiento es el único competente de todo lo que se 
realice dentro de su municipio, mientras que los consejos insulares tienen las competencias 
en actividades supramunicipales y la misión de colaborar con los consistorios que lo 
necesiten, y la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears tiene la 
competencia de las actividades suprainsulares y la misión de coordinar, asesorar y analizar 
la realidad y establecer los mecanismos para mejorar la eficacia real del sistema. La Junta 
Autonómica de Actividades de las Illes Balears se ha convertido ya en herramienta 
imprescindible en este cometido.

En cuanto a los seguros, se mantiene la obligación del titular de la actividad de contratar 
y mantener en vigor un seguro de responsabilidad civil; y dado que el Real Decreto 
1000/2010, de 5 de agosto, sobre el visado colegial obligatorio, eliminó el visado en la 
elaboración de ciertos proyectos y documentación técnica, la ley regula un seguro 
profesional obligatorio para proteger al promotor y a los ciudadanos de posibles 
consecuencias derivadas del ejercicio de la profesión.

Se ha eliminado la obligación de constituir una fianza en las actividades itinerantes y en 
las no permanentes por los posibles desperfectos en instalaciones de dominio público, ya 
que se trataba de un trámite complicado que se ha demostrado infructuoso y costoso.
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En las Illes Balears, por su situación socio-económica, la transmisión de las actividades 
ha sido y es unos de los puntos más conflictivos que ha motivado que se produjeran 
estancamientos o sobrecostes para iniciar la actividad en establecimientos que disponían de 
instalaciones y condiciones favorables. Para solucionarlo, se ha optado por indicar, de forma 
clara, que el permiso de instalación o comunicación previa tiene un carácter real y objetivo y, 
por lo tanto, se otorga en atención a las condiciones del local, sin perjuicio que para el inicio 
y el ejercicio de la actividad se puedan realizar tanto transmisiones como cambios de titular.

La Ley 16/2006, de 17 de octubre, denominó a las actividades de espectáculos públicos 
y actividades recreativas como actividades catalogadas; tal denominación no fue muy 
afortunada en su regulación, ya que en lugar de simplificar, complicó innecesariamente su 
comprensión y, en consecuencia, en la práctica, su tramitación, y por lo tanto se retoma la 
nomenclatura clásica de espectáculos públicos y actividades recreativas, y se introducen los 
establecimientos públicos. También se determina un marco común sobre horarios para cubrir 
el actual vacío legal.

La presente ley potencia la coordinación y la cooperación entre todas las 
administraciones, sin perjuicio de las competencias sectoriales encomendadas de manera 
específica a cada una de ellas. Por aplicación de la Directiva de servicios, en la mayoría de 
las autorizaciones sectoriales –que ahora son meras inscripciones en los correspondientes 
registros– el proyecto de actividades es único para todas las administraciones. Así, se crea 
una oficina virtual para que los titulares depositen los proyectos en ella, a la que podrá 
acceder cualquier administración. De esta manera, la coordinación y la cooperación son 
claves para la intervención de la administración que corresponda a consecuencia del 
resultado de un control o una inspección efectuados y que por razón de la materia sea 
competencia de otra administración.

Teniendo en cuenta que la materia de actividades es horizontal, se han creado los 
registros de actividades con la finalidad de poderlos utilizar en la inspección y para realizar 
estudios estadísticos que ayuden a aumentar la eficacia de la administración, y que permitan 
interconectarlos con otras administraciones y evitar así las duplicidades.

La Junta Autonómica de Actividades de las Illes Balears tiene, entre otros, el objetivo de 
alcanzar una doctrina común y pasar de un modelo rígido basado en la publicación de 
reglamentos, a un modelo flexible basado en los principios legales básicos, la doctrina, la 
normativa técnica básica y el espíritu que impregna el artículo 3 del Código Civil, por lo que 
establecerá los protocolos y las directrices de coordinación y cooperación, tanto horizontal 
como vertical, para conseguir una uniformidad básica entre administraciones en nuestras 
islas en materia de actividades.

Con el afán de simplificar y eliminar duplicidades, la Ley 16/2006, de 17 de octubre, de 
régimen jurídico de las licencias integradas de actividad de las Illes Balears, integró en un 
solo texto y en el mismo procedimiento de autorización las actividades clasificadas y las 
actividades de espectáculos públicos y actividades recreativas. Esta iniciativa ha sido bien 
recibida y se ha reconocido su eficacia, pretendiendo ahora dar un paso más.

III
La licencia de obras y la licencia de actividades a menudo son procedimientos 

conectados indisolublemente, de tal modo que muchos trámites pueden ser –y deberán ser– 
comunes, dado que la resolución final está indisolublemente ligada a una y a otra. Mientras 
que en muchos países y comunidades autónomas se construye bajo un solo procedimiento, 
obras-actividades, con la finalidad de fiscalizar y controlar el derecho a la edificación y, 
también, para garantizar que sean seguras, salubres y compatibles con el medio ambiente, 
en las Illes Balears existe esta dualidad que provoca descoordinación, problemas de 
legalización y redundancia de trámites y de documentación que encarecen y retrasan la 
puesta en funcionamiento efectiva de la actividad y provocan sobrecostes económicos al 
promotor por no adaptarse la obra ejecutada a la actividad.

Por todo ello, se unifica en un solo procedimiento la instalación y la obra, tal y como 
aconsejan la jurisprudencia y la técnica, ya que las medidas correctoras en materia de 
actividades suelen ser de obras e instalaciones o de carácter organizativo, de modo que con 
el mismo acto para la instalación, donde es preceptiva la participación de técnico o técnica 
competente, esta persona también se haga cargo de las obras de adecuación del 
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establecimiento, al objeto de que las obras ejecutadas sean compatibles con la actividad; así 
se elimina una traba burocrática innecesaria que retrasa su puesta en funcionamiento. Todo 
ello, sin perder de vista que el objetivo fundamental de la Directiva de servicios es aumentar 
la competitividad de las empresas eliminando o reduciendo al máximo posible los costes 
ocasionados por las trabas burocráticas, no desde un punto de vista de una sola autorización 
concreta, sino de la coherencia global del conjunto de autorizaciones que intervienen en el 
proceso de puesta en funcionamiento de un servicio.

Tanto la licencia de obras como la de la actividad son actos reglados y por lo tanto el 
derecho a edificar o ejercer la actividad al final sólo está limitado por la norma y no por la 
administración, por todo ello, en una autorización reglada donde participa un técnico o una 
técnica competente se considera que la autorización es un sobrecontrol que sólo puede 
estar justificado, para mayor eficiencia de la administración, en casos especialmente 
complicados que puedan ocasionar perjuicios económicos o riesgos graves en la seguridad 
de las personas o los bienes, o que exista materia que aunque esté prevista en la norma no 
está claramente determinada, que no suele ser la norma general en estos casos.

Las dificultades económicas actuales nos han obligado a realizar una reflexión y un 
análisis de la realidad y se ha concluido que es necesario diseñar una ley con vocación de 
permanencia, que permita mejorar la relación eficacia-costes, y aumentar su eficiencia real.

Por todo ello, por una parte, cuando se trate de la instalación de actividades de 
repercusión menor con ciertos tipos de obras, se ha regulado un procedimiento mediante 
comunicación previa y se elimina tanto la licencia de obras como la de actividad; y por otra 
parte, cuando se trate de ciertas obras de edificación o de actividades con una gran 
repercusión, será necesaria una autorización que integre de forma coordinada la obra y la 
instalación bajo el formato más amplio de permiso de instalación y obras, mejorando los 
plazos del conjunto de autorizaciones y evitando pérdidas a las inversiones por falta de 
coordinación real entre obras y actividades.

Expresamente, en materia de obras, sólo se ha regulado la materia de coordinación 
entre ambas materias, obra y actividad, así como las condiciones para iniciar la obra. En 
cuanto a control administrativo, inspecciones, infracciones y sanciones, se estará a la 
vigente normativa urbanística, dando más flexibilidad a las corporaciones locales.

En ambos casos, una vez ejecutadas las obras e instalaciones, para conseguir los 
niveles de seguridad, salubridad y medio ambiente, y cuando el establecimiento y la 
actividad cumplan todos los requisitos adecuados para desarrollar la actividad, será 
necesaria la declaración responsable de inicio y ejercicio de actividad e inscripción en el 
registro autonómico de actividades, que será una herramienta imprescindible para la 
inspección y el control.

IV
La nueva regulación que hace esta ley de la intervención administrativa en materia de 

obras y actividades es plenamente compatible con la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de 
medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios, al tratarse de 
un régimen integrado de obras-actividades que, además, para estas actividades y por norma 
general, no necesitarán ningún tipo de autorización previa ni para ejecutar las obras ni para 
iniciar la actividad.

Las actividades permanentes se clasifican en función de parámetros de riesgo objetivos, 
y no por su nomenclatura, ya que el progreso vertiginoso, la innovación empresarial y la 
tendencia a introducir las actividades multidisciplinares han desvirtuado la clasificación 
clásica, dado que ésta implica unos parámetros de tipo estándar que en ciertos casos 
puntuales pueden decaer. La actividad comercial en sí misma no conlleva ningún riesgo 
inherente, a pesar de ello, conforme a una configuración atípica de una actividad puede 
existir un riesgo por el hecho de que se superen los umbrales que se fijan en el título I del 
anexo I de la presente ley, lo que justifica la necesidad de un control administrativo previo, 
incluso cuando se traten actividades de comercio minorista incluidas en el ámbito de 
aplicación del Real Decreto Ley 19/2012, de 25 de mayo, y por lo tanto quedan sujetas al 
régimen de autorización que se regula en el capítulo II del título IV.

Aunque las actividades se clasifican en mayores, menores, inocuas e infraestructuras 
comunes, conforme a los parámetros establecidos en el anexo I donde se tendrá en cuenta 
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la globalidad de la actividad, en el caso de una modificación parcial necesitarán o no permiso 
de instalación y/o obra y se tramitarán según los parámetros de la parte modificada.

El trámite de instalación y obra necesitará permiso, por una parte, cuando las obras sean 
importantes (las obras no están sujetas a la Directiva de servicios de conformidad al 
considerando 9 de dicha directiva) y, por otra parte, cuando en la actividad concurran alguna 
de las siguientes razones imperiosas de interés general: orden público, seguridad pública, 
salud pública y protección del medio ambiente y del entorno urbano. Por ello, se han 
establecido unos parámetros umbrales. Estos parámetros se establecen conforme a las 
siguientes premisas: 1) El umbral de superficie indicado en las actividades de carácter 
industrial, ya que la normativa, dependiendo del riesgo intrínseco de la actividad y la 
configuración del establecimiento, establece unas limitaciones de los sectores de incendios, 
que en el caso de un siniestro permiten confinar el fuego limitando sus consecuencias y 
controlando el incendio. 2) El umbral de superficie en el resto de actividades, con la misma 
filosofía del anterior apartado, se ha elegido porque es el sector máximo permitido en la 
mayoría de casos. 3) Si una mayoría de ocupantes necesita ayuda para evacuarlos en caso 
de emergencia, las personas implicadas tienen comprometida su seguridad y dependen de 
otras personas e instalaciones específicas que les permitan el traslado a zona segura. 4) La 
aglomeración de personas con una densidad elevada provoca embotellamientos en las vías 
de evacuación e incrementa el riesgo, asimismo, cuando el aforo es mayor, más riesgo 
existe. 5) La virulencia de un incendio está relacionada con la carga térmica ponderada y su 
superficie. 6) Se ha tenido en cuenta el aislamiento que los edificios deberían tener, así 
como los límites de emisión de ruido que dependen del momento del día, los cuales si se 
superan de forma acumulativa pueden provocar lesiones a la ciudadanía. 7) Actividades 
sujetas a declaración de impacto ambiental. Y 8) Se ha dejado una puerta abierta que tendrá 
que ser defendida y valorada por el técnico o la técnica de la parte interesada sobre otras 
cuestiones que pueden ser técnicamente una razón imperiosa de interés general en las que 
es aconsejable la intervención administrativa.

La clasificación de las actividades es utilizada para determinar los seguros, las revisiones 
técnicas periódicas y la organización de las inspecciones.

La jurisprudencia y la técnica aconsejan no realizar instalaciones y obras de uso 
indeterminado, ya que la normativa técnica a aplicar siempre es para unas actividades 
determinadas. No obstante, en ciertos casos se construye sin saber quién será el 
destinatario final y sin saber qué actividad se instalará; por ello, se conserva el espíritu del 
artículo 23 de la Ley 16/2006 y se amplía su ámbito, tanto para las naves de una sola planta 
donde sólo se comparta la pared medianera, como en la creación de proyectos de 
infraestructuras comunes en algunos casos más complicados.

Antiguamente, las actividades estaban muy acotadas, definidas y simples, con un alto 
índice de estabilidad; la vida de la actividad con unas características concretas era estable y 
permanente en el tiempo. Hoy en día, las actividades son mucho más dinámicas y 
complejas, con una vida media de cinco a diez años, y, además, se modifican a menudo en 
un esfuerzo continuo de innovación y de adaptación al mercado. En este nuevo panorama se 
incluirá el aumento de las actividades multidisciplinares, ya sean de un titular o de diferentes 
titulares. Este hecho obliga a la administración a adecuar los procedimientos y a los técnicos 
a adaptar sus proyectos a esta realidad emergente, para conseguir que los procedimientos 
administrativos estén en consonancia con la flexibilidad del mercado y permitir que las 
inversiones se puedan planificar a más largo plazo.

Por todo ello, se crea la figura de infraestructuras comunes, que pretenden ser centros 
donde diferentes espacios o establecimientos puedan coexistir. Por tanto, se indicarán las 
actividades o los establecimientos donde se predetermine un abanico de usos compatibles 
con la infraestructura, de forma que realizando un esfuerzo de planificación pueda 
garantizarse la instalación de futuras actividades con los usos predeterminados, con la 
finalidad de evitar perjuicios a terceras personas en un futuro y reducir costes con el uso de 
instalaciones centralizadas.

Las edificaciones e instalaciones donde se desarrollan las actividades tienen una vida útil 
limitada y, además, las consideraciones de seguridad y de los materiales cambian con el 
paso del tiempo, de modo que una condición en el permiso de instalación para garantizar la 
seguridad, la salubridad y el medio ambiente puede dejar de ser válida por el simple paso del 
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tiempo. Por esta razón imperiosa de interés general, se crean las revisiones técnicas de 
actividades permanentes que se subdividen en dos tipologías: las revisiones periódicas y las 
revisiones de actualización para actividades existentes.

Las actividades temporales que han pasado a denominarse itinerantes han sido también 
objeto de reforma y simplificación, se ha eliminado su anterior clasificación de actividades 
temporales convalidables y no convalidables, y ahora son mayores o menores.

La comprobación del uso urbanístico en actividades no permanentes e itinerantes una 
vez terminada la actividad en la que el suelo no haya sufrido obras o modificaciones en el 
terreno, ha sido causa de múltiples debates y discusiones. Sin embargo, el origen es distinto, 
la primera nace de la normativa de espectáculos públicos y actividades recreativas, y la 
segunda, además, de actividades clasificadas.

Las actividades itinerantes puede considerarse que tienen, a nivel administrativo, un 
carácter más reglado, y que existe un derecho preexistente a favor del titular tanto si se 
desarrolla en dominio público como si no. Para conservar este carácter reglado, no se 
integra la concesión de dominio público en la declaración responsable de inicio y ejercicio de 
la actividad, y, por lo tanto, será un proceso anterior o simultáneo a ésta. En cuanto al uso 
urbanístico, a causa de la temporalidad en la ubicación, el impacto y la no necesidad de 
obras o infraestructuras de carácter permanente, hace que se considere que no quede 
alterado su uso urbanístico.

La normativa técnica sobre seguridad de las actividades itinerantes es una materia 
vagamente regulada, puesto que están excluidas del ámbito de aplicación de la Directiva 
2006/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2006, relativa a las 
máquinas y otras similares. Estas actividades itinerantes, en una gran mayoría atracciones, 
son técnicamente complejas (puesto que pueden llevar: mecánica, neumática, hidráulica, 
electricidad, electrónica, etc.), además son máquinas que suelen llevar movimiento, en las 
que, cada año, suele haber incidentes y accidentes que afectan a un sector sensible, como 
es el de la infancia y la juventud.

Por ello se considera que existe una razón imperiosa de interés general, básicamente de 
seguridad pública que justifica la existencia del registro autonómico. El registro de estas 
actividades permitirá que la administración pueda revisar el proyecto antes de su puesta en 
marcha, sin perjuicio de su revisión una vez registrada.

En el caso de actividades no permanentes, como la misma palabra indica, existen unas 
cláusulas accesorias que limitan el derecho que supone la pérdida del carácter 
absolutamente reglado del otorgamiento en favor de su naturaleza «negocial», y por lo tanto 
tienen un carácter discrecional, no arbitrario, las cuales se otorgarán considerando un interés 
público con criterios económicos y sociales, y se entenderá que son de carácter puntual, y 
sólo por el tiempo imprescindible necesario al interés público.

Estos tipos de actividades son muy diferentes y, por lo tanto, es muy difícil realizar una 
clasificación simple y con unos requisitos concretos, por todo ello, se han integrado todos los 
casos que existían anteriormente con una casuística muy larga y engorrosa y se ha 
sustituido por una clasificación con dos tipologías más abiertas, ya que en todo caso la 
finalidad era análoga.

En las actividades no permanentes mayores, a causa de su corta temporalidad y el gran 
impacto tanto a escala técnica como económica y social, se ha optado por un régimen de 
autorizaciones teniendo en cuenta las razones imperiosas de interés general de orden 
público, seguridad pública, salud pública, protección del medio ambiente y del entorno 
urbano, entre otros, y con silencio negativo, ya que si no se lleva a cabo un control previo o 
al instante es imposible realizar un control a posteriori. No obstante, en las actividades no 
permanentes menores, como el impacto es muy inferior, se ha optado por un silencio 
positivo, aunque se trate de una autorización de carácter discrecional, para forzar que la 
administración se pronuncie y cree criterios transparentes.

V
La ley ha realizado una transferencia de responsabilidad hacia los titulares y sus 

técnicos, y ha trasladado el control administrativo hacia la vigilancia e inspección de las 
actividades durante su inicio y funcionamiento, lo que implicará una nueva dinámica donde la 
inspección será el fundamento básico sobre el cual girarán las garantías legales y la 
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seguridad jurídica. Todo ello repercutirá, a la larga, en la estructura orgánica de las 
administraciones, que adaptarán las funciones y las tareas de sus empleados públicos para 
cumplir con el nuevo reto.

Como se ha facilitado el inicio y el ejercicio depositando la confianza en el titular y sus 
técnicos, se ha reforzado el capítulo de infracciones y sanciones, y se ha dotado de más 
autoridad a la administración para controlar la actividad y, si cabe, facilitar su paralización.

Este principio no excluye la necesidad de la inspección municipal a posteriori, que se 
realizará obligatoriamente en muchos casos a consecuencia de la aplicación de la Directiva 
europea de servicios. Tanto es así, que la ley prevé la posibilidad de realizar campañas de 
inspección específicas por parte de la comunidad autónoma de las Illes Balears, y a los 
consejos insulares les encomienda dar apoyo a los ayuntamientos que lo necesiten. La 
simplificación administrativa previa en la tramitación de las licencias de obras y de 
actividades nos lleva, necesariamente, a la inspección in situ de la actividad. Las 
obligaciones que han alcanzar los interesados derivan de esta obligación impuesta a los 
ayuntamientos de comprobar, una vez iniciada la actividad, su legalidad y adecuación a los 
proyectos presentados.

Para la mejora de la eficacia de la inspección y del procedimiento de infracción y 
sanción, la ley prevé: a) La obligación de la administración de promover la inspección para 
detectar actividades clandestinas, ya que hoy en día el método de control de la 
administración resulta perverso, tiene más probabilidades de que sea inspeccionado un 
titular que haya tramitado un expediente que un titular de una actividad totalmente 
clandestina. b) La creación de un plan de inspección, que será una herramienta que permita 
conseguir más calidad y rigor técnico, para que se garantice una actuación inspectora más 
uniforme, concreta, transparente y objetiva, de manera que se hagan más inspecciones y 
menos profundas. c) El análisis de las causas que provoquen más irregularidades. d) La 
realización por parte de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears de 
inspecciones por campañas de estas causas, con la remisión de las actas a la autoridad 
competente para provocar la dinamización de la labor inspectora municipal. e) La obligación 
de realizar inspecciones a nuevas actividades. f) La reducción de la cuantía de las 
sanciones, ya que las actuales, en la práctica, han cohibido la inspección a causa de sus 
consecuencias.

Diferentes leyes han exonerado, por separado, de la obtención de la licencia de apertura 
y funcionamiento de forma heterogénea y confusa. En esta ley se ratifica esta exoneración 
para dar más seguridad jurídica, sin embargo, se crea un régimen especial común que 
permita estudiar la problemática real y que facilite la actividad inspectora.

VI
Entre otras singularidades de la ley, se prevé, a través de resolución del consejero 

competente en la materia, la publicación de modelos oficiales de documentos para la 
administración y los promotores, que permitirá, entre otras cosas, la mejora de su 
interpretación y aplicación, unificar criterios de funcionamiento de las administraciones y dar 
un paso más hacia la administración electrónica.

Con la perspectiva que dan los años, por una parte, y las obligaciones impuestas por la 
Directiva 2006/123/CEE, de 12 de diciembre, por otra, la regulación de las actividades se ha 
simplificado de manera muy considerable en diferentes direcciones: otorgando a los 
ayuntamientos casi todas las competencias, integrando procedimientos, coordinando las 
actuaciones de la administración, evitando la dispersión de trámites hacia otras 
administraciones, reduciendo la casuística y, consecuentemente, eliminando y reduciendo 
procedimientos.

La tramitación municipal para ejercer una actividad, sin eludir los objetivos 
fundamentales, que son la seguridad, la salubridad y el medio ambiente que repercuten en la 
calidad de vida, no puede convertirse en una carrera insalvable de obstáculos que durante 
años ha dificultado el desarrollo económico normal a causa principalmente de la disparidad 
de trámites de diferentes administraciones que son necesarios para ejercer la actividad. En 
todo caso, una norma que simplifica trámites y evita gastos e inconvenientes a los 
ciudadanos será siempre bienvenida. Lo importante, sin embargo, es que también las 
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mismas administraciones actúen en consonancia, eliminen o simplifiquen la burocracia 
interna para que esta norma sea realmente efectiva.

Se derogan la Ley 16/2006, parte de la Ley 12/2010, parte del Decreto Ley 7/2012 y la 
Ley 13/2012, para formar un único cuerpo legislativo compacto y único, tal y como aconseja 
la práctica jurídica.

Como resumen final de esta exposición, la ley aspira a llegar a un equilibrio entre la 
libertad de establecimiento y la garantía que alcanza el objeto de la ley, dar una seguridad 
jurídica y económica al titular, en la que la tramitación genere normalmente las pruebas 
administrativas, para que en caso de conflicto entre titular, técnico, administración o 
ciudadanos, todos puedan ir ante los tribunales con las suficientes garantías. También se 
pretende llegar a un buen equilibrio sobre las responsabilidades de las partes, donde cada 
actor sea consecuente de sus actos, y en relación a las administraciones, salvaguardando su 
autonomía, se garantice la coordinación adecuada que provoque una sinergia a favor de la 
sociedad, por todo ello, se favorecen en esta ley los mecanismos para pasar de una 
administración pasiva e intervencionista a una administración activa y de servicios hacia los 
ciudadanos que cree un valor añadido a la sociedad y mejore su calidad de vida.

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 1.  Objeto de la ley.
1. La presente ley regula el régimen jurídico y el procedimiento de intervención 

administrativa de las obras, la instalación, la apertura y el ejercicio de actividades, tanto de 
titularidad pública como privada, así como las condiciones de los establecimientos que 
acojan estas actividades.

2. La intervención administrativa tiene como finalidad garantizar las condiciones de 
seguridad de personas y bienes, la salubridad, el desarrollo sostenible y la preservación del 
medio ambiente, el uso racional de los recursos, la prevención de riesgos laborales, así 
como la defensa de los intereses de la infancia, la juventud y la calidad de vida de todos los 
ciudadanos desde la solidaridad colectiva.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Quedan sometidas a la presente ley todas las actividades y las infraestructuras 

comunes, de titularidad pública o privada, susceptibles de ocasionar molestias, alterar las 
condiciones de salubridad, causar daños al medio ambiente o producir riesgos para las 
personas o los bienes que se desarrollen o se ubiquen en las Illes Balears, 
independientemente de que las personas titulares o promotoras sean entidades públicas, 
personas físicas o jurídicas, y tengan o no finalidad lucrativa, se realicen en instalaciones 
fijas, portátiles, desmontables, de manera habitual o esporádica y en espacios abiertos o 
cerrados.

2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la presente ley:
a) Las actividades expresamente excluidas por una ley estatal o autonómica.
b) Las actividades afectas a la defensa nacional, a las fuerzas y a los cuerpos de 

seguridad del Estado, a los cuerpos de la policía autonómica, a los de la policía local, a 
instituciones penitenciarias y a las que acrediten documentalmente las normas o los tratados 
que amparan su derecho a la exclusión.

c) Los aparcamientos vinculados a una única vivienda. No se excluyen del ámbito de 
aplicación los aparcamientos donde existan infraestructuras comunes.

d) Las instalaciones técnicas no vinculadas a una actividad y las vinculadas a viviendas.
e) La instalación de placas solares térmicas y fotovoltaicas, antenas de telefonía móvil, 

estaciones base de telefonía móvil y similares, excepto las situadas en edificios catalogados 
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o que tengan impacto en el patrimonio histórico-artístico, y las que precisen una evaluación 
de impacto ambiental conforme a la Ley 11/2006, de 14 de septiembre.

f) Estancias turísticas en viviendas.
g) El transporte de viajeros y mercancías.
h) Las actividades relacionadas con el destino o la naturaleza de las fincas referidas en 

el artículo 21 de la Ley 6/1997, de 8 de julio, del suelo rústico de las Illes Balears, que se 
regirán por su normativa específica, a menos de que se trate de actividades sujetas a una 
evaluación de impacto ambiental conforme a su normativa reguladora. La administración 
enviará las denuncias y cualesquiera otras actuaciones a la administración competente en 
materia de agricultura para su resolución.

i) Las modalidades de venta ambulante, excepto los casos en que los bienes sean 
transformados o manipulados en la propia instalación.

j) La instalación de puntos de recarga para vehículo eléctrico y su recarga energética, 
independientemente de su titularidad, tanto en nuevas actividades como en las ya 
existentes. No obstante, no exime del título habilitante la actividad que la contiene en caso 
necesario, ni de las autorizaciones sectoriales que correspondan.

k) Las modalidades de turismo activo, excepto los establecimientos o las instalaciones 
que se utilicen para el desarrollo de la actividad.

l) Oficinas administrativas de despachos profesionales que pertenezcan a la vivienda 
siempre que la oficina tenga menos de 50 m2 útiles afectos a la actividad. El titular de la 
oficina podrá realizar una comunicación ante el ayuntamiento a efectos de acreditar la 
realización de la actividad.

m) Las actividades sujetas a autorización ambiental integrada, que se regirán por su 
normativa específica.

3. (Derogado).
4. No obstante lo dispuesto en el artículo 2.2.h), se aplicarán los procedimientos 

previstos en esta ley a las actividades relacionadas con el destino o la naturaleza de las 
fincas referidas en el artículo 2.1 de la Ley del suelo rústico cuando requieran una evaluación 
de impacto ambiental conforme a su norma reguladora.

5. Sin perjuicio de cumplir con la normativa vigente en materia de orden público y de 
seguridad ciudadana, se excluyen del ámbito de aplicación de esta ley los actos esporádicos 
o eventuales, de carácter privado o familiar, siempre que no estén abiertos a pública 
concurrencia y que no tengan lugar en establecimientos físicos o espacios públicos. También 
se excluyen los actos esporádicos o eventuales de carácter educativo que se celebren en 
centros vinculados a la enseñanza.

6. Igualmente, quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley los actos que 
supongan el ejercicio de los derechos fundamentales consagrados en la Constitución 
Española, que se regularán por su normativa específica.

Artículo 3.  Principios.
Los principios en los que se fundamenta la presente ley y su aplicación, que rigen la 

actuación administrativa en materia de actividades, son los siguientes:
1. El tracto sucesivo indefinido.
El íter de una actividad empieza con la posibilidad de la instalación conforme a las 

previsiones del planeamiento, la redacción y la presentación de la documentación técnica. El 
uso y el mantenimiento de las condiciones previstas en el proyecto o la documentación 
técnica equivalente, de acuerdo con la normativa de aplicación, se garantizarán durante toda 
su existencia. La administración ejercerá el control y la inspección administrativa. Este íter 
finalizará con la comunicación de la baja de la actividad.

2. La unidad.
La actividad que se pretende desarrollar puede ser simple o multidisciplinar y, en 

cualquier caso, se considera única respecto a los titulares y el espacio físico, excepto los 
casos previstos en el artículo 48 de esta ley. Mediante el proyecto de actividad o 
documentación equivalente se coordinan todas las autorizaciones sectoriales, considerando 
el conjunto global, y deben tenerse en cuenta las medidas preventivas, correctoras y de 
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control genéricas para la totalidad de la actividad, así como las específicas para cada una de 
las partes en concreto.

3. La exclusividad.
Cuando se inicie una nueva actividad que sustituye a una ya existente se producirá una 

novación de licencia y quedará sin efecto la anterior autorización, la comunicación previa o la 
declaración responsable de la actividad.

En caso de querer realizar una modificación de la actividad existente se tendrán en 
cuenta las interacciones entre ésta y la parte modificada.

Sólo puede limitarse el ejercicio de actividades multidisciplinares cuando concurran 
impedimentos técnicos para garantizar la seguridad, la salubridad, el medio ambiente y la 
protección de la infancia y la juventud.

4. La normativa técnica por objetivos.
Los reglamentos y las ordenanzas que desarrollen la presente ley se redactarán sobre la 

base de sistemas que puedan alcanzar unos objetivos determinados mediante parámetros 
mensurables, y podrán reglamentarse, excepcionalmente, otros métodos prescriptivos que 
permitan alcanzar los objetivos fijados.

Artículo 4.  Definiciones.
A los efectos de esta ley se entiende por:
1. Actividad: conjunto de operaciones o explotación de carácter agrario, industrial, 

minero, comercial, de servicio, ocio o similar que se lleva a cabo en un determinado 
establecimiento físico y que está integrado por una o más instalaciones técnicas. También 
tienen esta consideración las actividades itinerantes y las que se desarrollan de manera 
puntual en un establecimiento físico, al aire libre y/o abierto, y las que transcurran por un 
recorrido predeterminado.

2. Actividades itinerantes: son las de entretenimiento y ocio o servicio que se hacen 
mediante instalaciones técnicas, aparatos, atracciones o similares, que son permanentes en 
el tiempo pero itinerantes en el espacio y que se ubican en diferentes emplazamientos, con 
una provisionalidad en cada uno de éstos inferior a tres meses.

3. Actividades itinerantes mayores: son las que tienen elementos con movimiento que 
desplazan a los usuarios de la atracción mediante aportación de energía externa a la misma 
persona usuaria.

4. Actividades itinerantes menores: son las actividades itinerantes que no son 
actividades itinerantes mayores ni inocuas.

5. Actividades itinerantes inocuas: son las actividades itinerantes autotransportables, que 
no necesitan acoplamiento de piezas, montajes exteriores ni anclajes, aunque requieran del 
despliegue de sus partes móviles, siempre que no se trate de actividades mayores.

6. Actividades no permanentes: son las que se realizan de manera puntual en un 
establecimiento físico, lugar o recorrido concreto siempre que concurran algunos de los 
siguientes aspectos:

a) Que se prevea una concurrencia de público superior a la ocupación habitual del lugar.
b) Que la actividad que se quiere llevar a cabo no se corresponda con el uso habitual del 

establecimiento o lugar.
c) Que el ejercicio de la actividad suponga una alteración del funcionamiento normal de 

las que se desarrollan habitualmente en el establecimiento, lugar o recorrido.
En todo caso, la duración en el tiempo será la imprescindible para llevar a cabo la 

actividad. Estas actividades están excluidas de la evaluación de impacto ambiental.
7. Actividades no permanentes mayores: son las que, por sus características, necesitan 

un control administrativo previo más estricto. Su régimen de autorización está motivado por 
una razón de interés general. Son las indicadas en el título IV del anexo I.

8. Actividades no permanentes menores: son las actividades no permanentes que no son 
mayores ni inocuas, incluidas las que supongan la realización de recorridos, excepto las 
definidas en el apartado 10 de este artículo.
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9. Actividades no permanentes inocuas: son las indicadas en el título IV del anexo I y 
que por sus características no precisan aportar documentación técnica.

10. Actividades no permanentes de recorrido: son las pruebas deportivas, marchas 
ciclistas y otros acontecimientos previstos en el Real decreto 1428/2003, de 21 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento general de circulación para la aplicación y 
el desarrollo del texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos de motor y 
seguridad vial, aprobado por el Real decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo, o norma 
que lo sustituya, siempre que se lleven a cabo en vías públicas pavimentadas.

11. Actividades permanentes: son las que se llevan a cabo con una duración 
indeterminada y que disponen de una infraestructura y un emplazamiento estables.

12. Actividades permanentes mayores: se definen de acuerdo con los parámetros del 
conjunto de la actividad de conformidad con el título I del anexo I.

13. Actividades permanentes menores: se definen de acuerdo con los parámetros del 
conjunto de la actividad de conformidad con el título II del anexo I.

14. Actividades permanentes inocuas: se definen de acuerdo con los parámetros del 
conjunto de la actividad de conformidad con el título III del anexo I.

15. Actividades permanentes multidisciplinares: son actividades permanentes distintas 
que se realizan de forma simultánea o no en un mismo espacio físico y que tienen el mismo 
titular.

16. Actividades permanentes en espacio compartido: son actividades permanentes 
distintas e independientes que se realizan de forma simultánea o no en un mismo espacio 
físico y que tienen titulares diferentes.

17. Actividades de concurrencia pública: se incluyen en este concepto las actividades de 
espectáculos públicos y actividades recreativas, así como otras destinadas a ocio, 
esparcimiento y recreo, restauración, reunión, deportivas, religiosas, culturales, sociales y las 
que congregan público o usuarios en general, siempre que no estén incluidas en otros usos 
definidos en la normativa técnica de la edificación.

18. Actividades recreativas: son las que congregan público que acude con el objeto 
principal de utilizar o usar servicios, juegos, máquinas o aparatos, o para participar en las 
actividades que les ofrece una empresa con finalidades de ocio, entretenimiento, recreo o 
diversión, con o sin consumición de alimentos y bebidas, aisladamente o simultáneamente 
con otra actividad, siempre que tengan, además, carácter público.

19. Actividades sujetas al régimen de autorización ambiental integrada: se definen de 
acuerdo con la normativa reguladora de la prevención y el control de la contaminación.

20. Actividades supramunicipales no permanentes: son las que afectan a más de un 
municipio, porque se trata de actividades no permanentes de recorrido o porque están 
ubicadas en más de un municipio.

21. Actividades supramunicipales permanentes: la instalación de la actividad permanente 
está ubicada en más de un municipio. El hecho de tener sucursales o servicios fuera del 
municipio no implica que se trate de actividades supramunicipales.

22. Autorizaciones sectoriales: son las resoluciones, autorizaciones o inscripciones en un 
registro que están reguladas como requisito previo para iniciar una actividad de conformidad 
con su naturaleza y/o ubicación concretas. También tienen esta consideración las 
declaraciones responsables o comunicaciones previas necesarias para poner en 
funcionamiento instalaciones técnicas, así como las otras que estén reguladas por la 
normativa sectorial correspondiente y, si procede, las inspecciones técnicas reglamentarias 
hechas por los organismos de control acreditados.

23. Capacidad acústica: nivel sonoro global correspondiente al período itinerante 
completo de evaluación.
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Donde:
i representa cada una de las fases de ruido.
Ti es la duración de la fase de ruido i, expresada en minutos. La suma de Ti debe ser T, 

donde T es la duración del período itinerante considerado.
LAeq,Ti es el nivel de presión acústica continuo equivalente ponderado A, medido durante 

una fase de duración Ti.
24. Centro colectivo: es el conjunto de edificaciones y equipamientos que está formado 

por infraestructuras comunes, establecimientos físicos y/o establecimientos físicos 
susceptibles de actividades por determinar, donde se ejerce o se explota una o más 
actividades.

25. Encargado en caso de inspección: es la persona titular de la actividad, y, en caso de 
ausencia, quien la represente legalmente, el personal empleado debidamente autorizado o 
las personas que estén al frente de la actividad en el momento de una inspección.

26. Espectáculos públicos: son los que congregan a público en general con el fin de 
presenciar actividades, representaciones, actuaciones, proyecciones, competiciones o 
exhibiciones de naturaleza artística, cultural o deportiva o actividades de otro tipo dirigidas al 
entretenimiento en tiempo libre ofrecidas por una empresa, una entidad o una institución y 
llevadas a cabo por artistas, deportistas o ejecutantes.

27. Establecimiento físico: cualquier recinto, espacio o infraestructura estable, delimitado 
y diferenciado, a partir del cual se desarrollan unas o más actividades. Pueden tener también 
esta consideración vehículos, remolques y similares, debidamente adecuados a esta 
finalidad.

28. Establecimiento físico susceptible de actividades por determinar: es el 
establecimiento en el cual el continente está técnicamente preparado para alojar diferentes 
actividades por determinar dentro de un abanico de usos permitidos por la normativa 
urbanística, los cuales pueden ser limitados por el promotor. En el proyecto deben 
determinarse las condiciones mínimas que debe tener el continente del establecimiento para 
que sea capaz de soportar el abanico de usos posibles determinados por el promotor. Para 
ello, debe preverse la reserva de los lugares, los espacios y las instalaciones técnicas 
comunes necesarios de manera que las actividades que se desarrollen a posteriori no 
puedan afectar negativamente a terceros ni estar condicionadas a la voluntad de terceros.

29. Establecimientos públicos: son los establecimientos físicos destinados a ocio, 
esparcimiento y recreo, como restauración, reuniones, actividades deportivas, religiosas, 
culturales, sociales y las que congregan a público o usuarios en general y que no estén 
incluidas en otros usos definidos en la normativa técnica de la edificación.

29 bis. Fiestas ilegales: son las reuniones o acontecimientos multitudinarios de ocio y 
entretenimiento que, con ánimo de lucro, se llevan a cabo en espacios que no tienen la 
consideración de establecimiento público y se organizan y comercializan fuera de los 
canales convencionales de la oferta legal. Es característico de estas fiestas, aunque no se 
dé en todos los casos, que impliquen una aglomeración de personas; que se lleven a cabo 
en una vivienda o en un espacio que no cuenta con las medidas legalmente exigibles para 
garantizar la seguridad de las personas y sus bienes; que se consuman bebidas alcohólicas; 
que ofrezcan actividad musical; que habitualmente haya servicios de transporte para los 
usuarios.

30. Instalación: unidad o conjunto de equipamientos, maquinaria, infraestructuras y otros 
elementos físicos necesarios para llevar a cabo una actividad, incluidas las vías de 
evacuación.

31. Infraestructuras comunes: son las instalaciones técnicas y las zonas de un edificio o 
de un conjunto de edificios que dan servicio a establecimientos físicos susceptibles de 
actividades por determinar o a actividades concretas. Las infraestructuras comunes 
condicionan en cada establecimiento físico el abanico de usos posibles y los parámetros o 
las características mínimas o máximas de las actividades que pueden ser soportadas, los 
cuales deben fijarse en el proyecto de actividad. La tramitación será la establecida en el 
capítulo II del título IV.

32. Entidades colaboradoras en materia de actividades (ECAC): son las personas físicas 
y jurídicas que, reuniendo los requisitos legalmente establecidos, están facultadas para llevar 
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a cabo los informes, las revisiones, las inspecciones y el resto de tareas que, en materia de 
actividades, prevé esta ley y la normativa que la desarrolle.

33. Permiso de instalación: es el título habilitante que legitima la realización de obras e 
instalaciones para llevar a cabo una actividad o para modificar una ya existente, de acuerdo 
con esta ley.

34. Personal del servicio de admisión y control de ambiente interno: es el personal 
encargado del control de acceso y permanencia de los usuarios en los espectáculos públicos 
y las actividades recreativas.

35. Proyecto de actividad: conjunto de documentación técnica en la que se definen y 
determinan las exigencias técnicas requeridas para desarrollar la actividad. El proyecto de 
actividad debe justificar técnicamente las soluciones propuestas de acuerdo con las 
especificaciones requeridas por la normativa técnica aplicable y, si procede, las soluciones 
técnicas alternativas.

36. Proyecto integrado: es el que incluye los preceptos por obras y actividades 
debidamente coordinados y que pueden superponerse entre sí.

37. Proyecto preliminar de actividades: documentación técnica que acompaña al 
proyecto básico de edificación y en la que se definen las características que, si no se tienen 
en cuenta en el estadio del proyecto básico de edificación, pueden provocar una situación de 
imposibilidad material de llevar a cabo la actividad que se pretende desarrollar.

38. Proyecto tipo para las actividades itinerantes: es el proyecto de actividad adaptado a 
una actividad itinerante que, al ser itinerante, debe recoger las medidas correctoras para una 
ubicación idónea y para la seguridad de las personas usuarias.

39. Superficie computable: es uno de los parámetros para la clasificación de las 
actividades permanentes y corresponde a la suma de la superficie edificada más el 50% de 
la superficie al aire libre afecta a la actividad. No computarán la superficie con tierra natural 
ni las zonas complementarias ajardinadas exteriores al edificio.

40. Riesgo grave e inminente: el que resulta probable racionalmente que se materialice 
en un futuro inmediato y que pueda suponer un daño grave para la salud de las personas o 
para el medio ambiente.

41. Técnico o técnica competente: es la persona responsable con la titulación académica 
y profesional adecuada, de acuerdo con las normativas que regulan las competencias 
profesionales.

42. Técnico o técnica de parte: es el técnico o la técnica contratado por la persona titular 
de una actividad.

43. Técnico director o técnica directora: es la persona responsable, con la titulación 
académica y profesional adecuada, que forma parte de la dirección facultativa y que dirige el 
desarrollo de la instalación de actividad, incluidas en su caso las obras que se realicen, en 
los aspectos técnicos de seguridad, salubridad y medioambientales, de conformidad con el 
proyecto de actividades que la define, el permiso de inicio de instalación de la actividad y sus 
condicionantes, y de otras autorizaciones preceptivas, todo ello con el objetivo de asegurar 
la adecuación de la actividad a la finalidad propuesta. Bajo su dirección, puede coordinar a 
otros técnicos que gestionan proyectos parciales.

44. Técnico redactor o técnica redactora: es la persona responsable, con la titulación 
académica y profesional adecuada, que redacta el proyecto de actividad y el resto de 
documentación técnica necesaria.

45. Título habilitante: es el documento que habilita para iniciar y ejercer la actividad, o 
para instalar y ejecutar obras, como el permiso de instalación, la comunicación previa de 
instalación y obras, la declaración responsable de inicio y ejercicio de la actividad, la 
autorización de inicio y ejercicio de la actividad y similares.

46. Titular: cualquier persona física o jurídica o entidad constituida de conformidad con la 
legislación de un estado miembro de la Unión Europea que lleve a cabo, ofrezca o promueva 
una actividad determinada. Se entiende que es el titular la persona que indique el título 
habilitante correspondiente o la que lo ha solicitado.

Artículo 5.  Clasificación de actividades.
1. A los efectos de esta ley se distinguirá entre las actividades sujetas al régimen de 

autorizaciones ambientales integradas y las que no lo están.
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2. Las actividades que no están sujetas al régimen de autorizaciones ambientales 
integradas, según sus características y los criterios de estabilidad en la ubicación y de 
permanencia en el tiempo y el espacio, pueden ser: actividades permanentes, actividades no 
permanentes y actividades itinerantes.

a) Las actividades permanentes se pueden clasificar en:
1. Actividades permanentes mayores, que incluyen las instalaciones de infraestructuras 

comunes y las destinadas a actividades en espacios compartidos.
2. Actividades permanentes menores.
3. Actividades permanentes inocuas.
b) Las actividades no permanentes se pueden clasificar en:
1. Actividades no permanentes mayores.
2. Actividades no permanentes menores.
3. Actividades no permanentes inocuas.
4. Actividades no permanentes de recorrido.
c) Las actividades itinerantes se pueden clasificar en:
1. Actividades itinerantes mayores.
2. Actividades itinerantes menores.
3. Actividades itinerantes inocuas.
3. Quedan expresamente prohibidas en toda clase de inmuebles y espacios, en toda 

clase de suelo, con independencia de su clasificación urbanística, la organización, la 
comercialización, la publicidad o la celebración de fiestas ilegales según la definición del 
apartado 29 bis del artículo anterior.

Artículo 6.  Competencias de intervención sobre las actividades.
1. Los ayuntamientos son las administraciones competentes para tramitar los 

expedientes, inspeccionar y ejercer la potestad sancionadora sobre las actividades sujetas a 
la presente ley que se desarrollen íntegramente dentro de sus municipios siempre y cuando 
no sean actividades incluidas en el punto 4 de este artículo.

2. Los consejos insulares son las administraciones competentes para:
a) Tramitar los expedientes, inspeccionar y ejercer la potestad sancionadora en 

actividades supramunicipales sujetas a esta ley y que se desarrollen íntegramente en su isla, 
siempre que no sean actividades incluidas en el punto 4 de este artículo. Son en todo caso 
competencia del consejo insular las actividades no permanentes que promueva u organice 
en el ámbito de su isla, sin perjuicio de la eventual colaboración que puedan prestar otras 
administraciones territoriales.

b) Expedir y renovar las acreditaciones profesionales del personal del control de 
admisión y control de ambiente interno en las actividades de espectáculos públicos y 
recreativas, así como ejercer las potestades sancionadoras sobre esta materia.

3. La comunidad autónoma de las Illes Balears, a través de la consejería competente en 
materia de actividades y espectáculos públicos, es la administración competente para:

a) Tramitar los expedientes, inspeccionar y ejercer la potestad sancionadora sobre 
actividades suprainsulares sujetas a esta ley, siempre que no sean actividades incluidas en 
el apartado 4 de este artículo.

b) Gestionar el Registro Autonómico de Actividades y el Registro de acreditación del 
personal de los servicios de admisión y control de ambiente interno en las actividades de 
espectáculos públicos y actividades recreativas.

c) Inspeccionar y ejercer la potestad sancionadora sobre las atracciones o máquinas de 
actividades itinerantes en relación con su inscripción en el Registro Autonómico de 
Actividades, sin perjuicio de que la inspección y la potestad sancionadora de la instalación 
de estas actividades corresponda a los ayuntamientos.

d) Inspeccionar cualquier actividad en la que sea de aplicación esta ley, siempre que se 
realicen mediante campañas de acuerdo con el artículo 90.2.
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4. La Comunidad Autónoma de las Illes Balears, a través de la consejería competente en 
materia de medio ambiente, es la administración competente para tramitar los expedientes, 
inspeccionar y ejercer la potestad sancionadora sobre actividades sujetas al régimen de 
autorización ambiental integrada. Es también la administración competente para la gestión 
del registro autonómico de actividades sujetas al régimen de autorización ambiental 
integrada.

Artículo 7.  Condiciones generales de funcionamiento de las actividades e instalaciones y de 
ejecución de proyectos.

Las actividades objeto de esta ley y las instalaciones vinculadas a ellas serán 
proyectadas, instaladas, utilizadas, mantenidas y controladas de forma que se alcancen los 
objetivos de seguridad y calidad ambiental que determina la legislación vigente, y cumplirán 
las condiciones generales de funcionamiento establecidas en el permiso o en la licencia, así 
como el resto de la normativa sectorial de aplicación.

Artículo 8.  Concurrencia de autorizaciones, acuerdos y/o informes.
1. El cumplimiento de las medidas de prevención de seguridad, salubridad y 

medioambientales establecidas en la presente ley no exime de la obtención de otras 
autorizaciones, declaraciones responsables, acuerdos e informes pertinentes o 
comunicaciones exigibles conforme a la normativa sectorial.

2. La normativa sectorial podrá justificarse en el proyecto o en la documentación técnica 
ante la administración competente en materia de actividades de la siguiente manera:

a) En caso de actividades nuevas o existentes con instalaciones nuevas que necesiten 
autorizaciones sectoriales, se justificará mediante la previsión de estas autorizaciones 
sectoriales y la determinación de las condiciones de coordinación.

b) En caso de actividades nuevas con instalaciones existentes que dispongan de 
autorización sectorial, bastará justificar que el uso, desde el punto de vista de la normativa 
sectorial, es el mismo que se autorizó y que no ha habido modificaciones posteriores que 
necesiten una nueva autorización sectorial.

c) En caso de que no haya autorizaciones específicas, se justificará el cumplimiento de 
la normativa que corresponda en la documentación técnica.

En el caso de instalaciones técnicas industriales, esta justificación puede sustituirse por 
una certificación de idoneidad de la instalación, acompañada de un esquema de principio, 
emitida por una entidad colaboradora de la administración o por una ECAC.

En otros casos, excepcional y motivadamente, esta justificación puede substituirse por 
una certificación de idoneidad de la instalación, acompañada de un esquema de principio, 
emitida por una entidad colaboradora de la administración o por una ECAC.

Esta documentación deberá contener el número y la fecha del registro de entrada de la 
Dirección General de Industria.

3. En cualquier caso, para poder iniciar y ejercer una actividad será necesario disponer 
de las autorizaciones sectoriales exigibles.

Artículo 9.  Documentación técnica.
Una vez presentada ante la administración competente la solicitud, la comunicación 

previa o la declaración responsable que corresponda acompañada de la documentación 
técnica, ésta adquiere el carácter de documento oficial, y de la exactitud y de la veracidad de 
los datos técnicos consignados responde el técnico o la técnica que la suscribe. La persona 
titular responde del mantenimiento de las condiciones que en ella se imponen.

Artículo 10.  Seguros.
1. El titular debe contratar y mantener en vigor un seguro durante el ejercicio de la 

actividad en el establecimiento físico o en el lugar donde se desarrolle, que cubra la 
responsabilidad civil por daños corporales, materiales y las secuelas derivadas, ocasionados 
a terceras personas. Este seguro es obligatorio con carácter general para todas las 
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actividades reguladas en esta ley, excepto para las permanentes inocuas, que es 
potestativo, sin perjuicio de que el seguro pueda venir exigido por la normativa específica de 
la actividad.

Asimismo, cuando se trate de una actividad de espectáculo público o recreativa, el 
seguro no puede excluir de la responsabilidad civil de la actividad la derivada de los daños 
ocasionados al público asistente o a terceras personas a causa de incendio o explosión. En 
caso de actividades no permanentes menores o inocuas, el órgano competente, 
motivadamente, puede eximir del seguro, sin perjuicio de la responsabilidad que pueda 
derivarse.

En caso de actividades no permanentes menores, el órgano competente, 
motivadamente, podrá eximir del seguro, sin perjuicio de la responsabilidad que se pueda 
derivar de ellas.

2. Los técnicos titulados profesionales deberán cubrir, mediante un seguro, y por un 
período mínimo de dos años desde su última actuación, los riesgos de responsabilidad civil 
en que puedan incurrir a consecuencia de su ejercicio profesional en materia de actividades, 
sin perjuicio de la responsabilidad que se pueda derivar de ello.

Esta obligación no será exigible cuando los derechos a terceros estén garantizados en 
virtud de otra legislación aplicable a la actividad de que se trate, o en virtud de un acuerdo de 
aplicación general con la misma finalidad.

3. Las actividades de titularidad pública no necesitarán seguro. La responsabilidad de las 
Administraciones Públicas se exigirá conforme a lo previsto en el título X de la Ley 30/1992.

Artículo 11.  Modificaciones de las actividades.
1. La persona titular de una actividad está obligada a tramitar ante el órgano competente 

la modificación de las condiciones que amparan los títulos habilitantes de acuerdo con lo que 
establece esta ley. Cuando esta modificación suponga el ejercicio de una nueva actividad o 
la ampliación de actividades existentes, solo se podrá llevar a cabo si estas actividades son 
compatibles con los usos permitidos por la normativa urbanística.

A los efectos de esta ley, se entiende por condiciones que amparan los títulos 
habilitantes aquellas que se encuentran reflejadas en el proyecto de actividades o derivan de 
la normativa que sea aplicable, cuya alteración llevará implícita la actualización del proyecto 
de la actividad.

2. Las modificaciones de las instalaciones de las actividades existentes podrán ser 
sustanciales, importantes o simples, y se tramitarán de acuerdo con esta ley, la normativa 
urbanística y el resto de normativa sectorial que sea aplicable. No tienen la condición de 
modificaciones a los efectos de esta ley las actuaciones de reforma, reparación o 
mantenimiento de las edificaciones o de las instalaciones de una actividad, cuando no es 
necesario alterar el proyecto de actividades para no hacer ninguna actuación cuyo resultado 
final no esté previsto; todo ello, sin perjuicio del cumplimiento de la normativa sectorial que 
sea aplicable y de la obtención de las preceptivas autorizaciones urbanísticas.

3. Son modificaciones sustanciales aquellas que por su incidencia necesiten la redacción 
de un proyecto técnico que abarque la actividad en su globalidad.

Tendrán esta consideración las modificaciones que supongan:
a) La ampliación de la superficie afecta a las actividades, a no ser que se trate de 

ampliaciones destinadas a aspectos auxiliares de la actividad principal como la accesibilidad, 
el tratamiento de residuos, la eficiencia energética, las energías renovables o las condiciones 
de seguridad.

A los efectos de la aplicación de este artículo, no tendrá la consideración de ampliación 
la mera ocupación de una mayor superficie en establecimientos públicos, sin perjuicio de su 
consideración como modificación sustancial por concurrir otros supuestos que los previstos 
en este apartado.

b) La nueva emisión de contaminantes o impactos que impliquen una molestia potencial 
en el vecindario.

c) Cambios en la capacidad con respecto al número de usuarios que supongan la 
ejecución de nuevas instalaciones o el cumplimiento de nuevas condiciones legalmente 
exigibles.
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4. Son modificaciones importantes las que no tienen el carácter de sustancial por su 
menor incidencia, por lo que es suficiente que el proyecto técnico se refiera a la parte 
afectada por la modificación.

Tendrán esta consideración todas las modificaciones, incluidas las que supongan la 
implantación de nuevas actividades, siempre que no puedan tener la consideración de 
modificación sustancial ni de simple.

5. Son modificaciones simples las que no están comprendidas en el apartado 3 anterior y 
que impliquen obras de técnica sencilla y escasa entidad constructiva u obras de edificación 
que no necesitan proyecto, de acuerdo con la normativa de ordenación de la edificación, 
siempre que no afecten a las instalaciones existentes o afecten solo a una.

A estos efectos, se entiende que la modificación solo afecta a una instalación aunque 
para ejecutarla se vean afectadas parcialmente instalaciones que dan servicio o se 
encuentren vinculadas a la instalación que se modifica.

6. Las modificaciones reguladas en los apartados anteriores deben ajustarse a lo 
previsto en la normativa sectorial vigente en el momento de la obtención del título habilitante 
que legitime la modificación, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Las modificaciones importantes y las simples no requerirán la adaptación a la 
normativa vigente de las instalaciones existentes que no son objeto de la modificación, a no 
ser que la normativa sectorial establezca expresamente lo contrario.

b) Cuando se lleve a cabo una modificación sustancial, resultará exigible la adaptación 
de las instalaciones existentes a la normativa vigente.

c) La adaptación de las instalaciones a la normativa vigente debe realizarse de acuerdo 
con la normativa sectorial en cada caso para las instalaciones existentes. Cuando la 
aplicación de esta normativa resulte inviable técnica o económicamente, deben permitirse 
soluciones técnicas alternativas siempre que proporcionen un nivel de eficacia equivalente 
con el fin de garantizar el objeto de la ley.

7. Las modificaciones de la instalación de una actividad sujeta al régimen de autorización 
ambiental integrada que cumpla los criterios del artículo 10.4 del Real decreto legislativo 
1/2016 o de la norma que lo sustituya, deben considerarse modificaciones sustanciales de la 
autorización; en caso contrario, deben considerarse modificaciones no sustanciales.

Artículo 12.  Transmisión y cambio de titular.
1. El permiso de instalación o la comunicación previa de inicio de instalación y obras 

tiene carácter real y objetivo y por lo tanto se otorga el permiso o se realiza la comunicación 
según las condiciones del establecimiento físico.

2. La transmisión de una actividad se hará mediante una comunicación donde se 
indicarán los datos del nuevo titular y del antiguo y los de la actividad, y será firmada por 
ambas personas. Tras producirse la transmisión, el nuevo titular se subrogará en los 
derechos, las obligaciones y las responsabilidades que de ello se deriven.

3. En caso de que no haya transmisor de la declaración responsable de inicio y ejercicio 
de la actividad, se podrá hacer un cambio de titular de la actividad mediante una nueva 
declaración responsable de inicio y ejercicio de la actividad, en la cual se acreditará que se 
dispone del uso y disfrute del establecimiento físico dónde se desarrolla la actividad, y se 
adjuntará un certificado técnico suscrito por un técnico o una técnica competente que 
acredite que se mantienen las condiciones del título habilitante. Este cambio de titular dejará 
sin efecto la responsabilidad del antiguo titular.

4. La administración competente comunicará al nuevo titular el estado actual de la 
tramitación del expediente que se traspasa, así como las eventuales medidas de 
suspensión, las enmiendas y similares, en el plazo máximo de un mes.

Artículo 13.  Caducidad del título habilitante.
La administración competente en materia de actividades podrá declarar la caducidad del 

título habilitante de una actividad permanente previa audiencia del último titular, cuando la 
actividad no se haya ejercido durante el plazo de dos años o cuando, aunque tenga el 
permiso de instalación o comunicación previa de inicio de instalación y obras, no se haya 
presentado la declaración responsable de inicio y ejercicio de la actividad.
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Artículo 14.  Documentación de la cual se debe disponer obligatoriamente en el lugar donde 
se ejerce la actividad.

El titular tendrá que disponer, en el lugar donde se ejerce la actividad, de los títulos 
habilitantes sobre la instalación y el funcionamiento, así como de la documentación técnica.

Lo que establece el párrafo anterior no será necesario cuando la actividad esté inscrita 
en los registros de actividades y la documentación sea accesible por medios telemáticos.

Artículo 15.  Vinculación obras-actividades en las actividades permanentes.
1. Cuando la edificación de un inmueble se destine específicamente a una o varias 

actividades con unas características determinadas y uno o varios usos específicos, la obra y 
la actividad deben tramitarse en un único procedimiento para adecuarlas a los niveles de 
seguridad, salubridad y medio ambiente adecuados, y para garantizar el cumplimiento de la 
normativa urbanística. Este procedimiento puede constar de proyectos integrados o de 
proyecto de actividad y proyecto de obra debidamente coordinados, garantizando el 
cumplimiento de la normativa de actividades y urbanística.

Cuando se trate de edificios con varias actividades o establecimientos físicos 
susceptibles de actividades por determinar o de un centro colectivo, el permiso de instalación 
debe incluir la realización de las obras y las infraestructuras comunes.

2. En la construcción o reforma de edificios destinados a actividades o de edificios cuyo 
uso predominante sea el residencial y en los cuales se prevea la construcción de 
establecimientos físicos susceptibles de actividades, no se aportará ningún proyecto de 
actividades si la determinación de las actividades que se quieran llevar a cabo es 
desconocida. Para el otorgamiento de las licencias urbanísticas, el proyecto de obra que se 
presente incorporará el contenido que sobre estos tipos de actuación prevé el anexo II. Este 
contenido se puede presentar también como documentación técnica anexa al proyecto 
básico.

3. Las obras de reforma, modernización o mantenimiento de los edificios destinados 
predominantemente o no al ejercicio de actividades, cuando estas obras no supongan la 
modificación de las condiciones de los títulos habilitantes de las actividades existentes, 
incluidas las infraestructuras comunes, no deben presentar ningún proyecto de actividad de 
acuerdo con esta ley.

4. Para el otorgamiento de las licencias urbanísticas para la construcción de edificios 
cuyo uso predominante sea el residencial y donde se prevean aparcamientos, el proyecto de 
obra que se presente incorporará el contenido que sobre este tipo de actuación prevé el 
anexo II, que se puede presentar también como documentación técnica anexa al proyecto 
básico, salvo que se presente ya el proyecto de actividad del aparcamiento completo. Si no 
se ha presentado antes, el proyecto de actividad del aparcamiento se presentará junto con el 
de ejecución de la obra. Estos aparcamientos no tienen la condición de actividades a los 
efectos de esta ley y no deben presentar ninguna declaración responsable para el inicio y el 
ejercicio de la actividad de aparcamiento.

5. Será nula de pleno derecho cualquier licencia urbanística otorgada en contra de lo 
previsto en los apartados anteriores.

Artículo 16.  
Las divisiones, segregaciones o cualquier otra operación o negocio jurídico que, directa o 

indirectamente, suponga un incremento del número de establecimientos con respecto a los 
autorizados deberán obtener la autorización correspondiente, de acuerdo con la normativa 
urbanística.
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TÍTULO II
Disposiciones relativas a las actividades de espectáculos públicos y 

recreativas, y establecimientos públicos

Artículo 17.  Procedimiento de instalación e inicio y ejercicio de actividades de espectáculos 
públicos y recreativas, y establecimientos públicos.

El procedimiento para instalar, ejecutar obras, iniciar y ejercer las actividades de 
espectáculos públicos y recreativas, y establecimientos públicos se corresponderá, según 
sus parámetros, con los procedimientos previstos para las actividades permanentes o no 
permanentes.

Artículo 18.  Placa exterior.
Las actividades permanentes de espectáculos públicos y actividades recreativas 

dispondrán en la fachada, cerca de la entrada o las entradas, de forma visible y legible, de 
una placa en la que se indicará el aforo máximo permitido, el número de registro autonómico 
y los datos más importantes. Reglamentariamente, se determinarán las características y las 
condiciones de expedición de las placas.

Se expondrá al público una copia del certificado de inscripción en el registro autonómico 
de actividades con un resumen de las características más relevantes.

Artículo 19.  Derecho de admisión.
1. El personal de las actividades de espectáculos públicos y recreativas, y 

establecimientos públicos ejercerá el derecho de admisión respetando la dignidad de las 
personas y sus derechos fundamentales y no podrá implicar ningún tipo de discriminación, 
tanto respecto al acceso como a la permanencia, así como al uso y disfrute de los servicios 
que presten.

2. Los titulares de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 
públicos regulados en la presente ley impedirán el acceso y la permanencia de personas 
cuando el aforo establecido esté completo, se sobrepase el horario de cierre reglamentario y 
cuando no tengan la edad mínima establecida para entrar en la actividad, según la normativa 
vigente, así como cuando manifiesten comportamientos violentos o produzcan molestias a 
otros espectadores y personas usuarias, que dificulten el normal desarrollo de la actividad, o 
que atenten contra algún derecho fundamental reconocido en la Constitución.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los anteriores apartados, los titulares podrán 
establecer condiciones de admisión y permanencia, así como instrucciones o normas 
particulares para el normal desarrollo de la actividad, las cuales estarán conformes con la 
legislación vigente. Un extracto de éstas deberá figurar de forma fácilmente legible en un 
lugar visible en la entrada y los puntos de venta de las entradas.

Artículo 20.  Obligaciones de los titulares de las actividades de espectáculos públicos y 
recreativas, y establecimientos públicos.

1. Los titulares de las actividades están obligados a:
a) Adoptar las medidas de seguridad y salubridad dispuestas con carácter general o que 

se especifiquen en el correspondiente título habilitante y mantener en todo momento los 
establecimientos y las instalaciones en perfecto estado de funcionamiento.

b) Realizar las comprobaciones periódicas que sean obligatorias según la normativa 
vigente.

c) Permitir y facilitar las inspecciones que acuerden las administraciones competentes.
d) Tener a disposición del público y de los servicios de inspección las hojas de 

reclamaciones y las instrucciones o normas particulares de admisión y permanencia.
e) Permitir la entrada del público, excepto en los supuestos establecidos legal y 

reglamentariamente.
f) Realizar la actividad conforme a las condiciones ofertadas, exceptuando casos de 

fuerza mayor.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 106  Ley de régimen jurídico de instalación, acceso y ejercicio de actividades en las I.B.

– 2656 –



g) Establecer un servicio de admisión y control de ambiente interno y un servicio de 
vigilancia en los supuestos señalados reglamentariamente. En caso de que se trate de dos 
servicios independientes, si no se determina una única persona que asumirá in situ la 
seguridad de la actividad, responderán solidariamente los dos servicios. La dotación mínima 
será proporcional al aforo y a los riesgos existentes.

h) Informar de las variaciones de orden, fecha o contenido de la actividad a llevar a cabo, 
en los lugares en que habitualmente se fije la propaganda y en los despachos de 
localidades.

i) Concertar y mantener vigente el oportuno contrato de seguro en los términos que se 
determinen reglamentariamente.

j) Conservar, en el local de emplazamiento de la actividad, una copia del título habilitante 
correspondiente, de la documentación técnica del expediente y de las autorizaciones 
sectoriales correspondientes.

k) Cumplir todas las obligaciones que, además de las señaladas, imponga la normativa 
aplicable en esta materia.

l) Mantener un domicilio en las Illes Balears donde poder ser notificado fehacientemente 
los días laborables o disponer de sede electrónica de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. Si 
no se indica ningún domicilio, se considerarán domicilios hábiles a efectos de notificaciones 
el de la actividad y el que figure en la solicitud de licencia.

2. Los titulares de las actividades podrán delegar las funciones que tengan asignadas 
por la normativa vigente al personal del servicio de admisión y control de ambiente interno.

Artículo 21.  Artistas o ejecutantes.
1. Los artistas tienen la obligación de:
a) Llevar a cabo su actuación conforme a las normas que la regulen en cada caso.
b) Guardar el respeto que corresponde al público.
2. La intervención de artistas menores de edad está sometida a las condiciones y a los 

permisos que establece la normativa laboral y de protección del menor.

Artículo 22.  Derechos de los espectadores, de los asistentes, de los usuarios y del público 
en general.

1. Los espectadores, los asistentes, los usuarios y el público en general de este tipo de 
actividades tienen, entre otros, los siguientes derechos:

a) Que el titular de la actividad respete los términos contractuales derivados de la 
adquisición de las correspondientes localidades.

b) Que el titular de la actividad les facilite las hojas de reclamaciones para hacer constar 
la reclamación que estimen pertinente.

c) A ser informados a la entrada sobre las condiciones de admisión y a no recibir un trato 
desconsiderado ni discriminatorio.

2. El personal del servicio de admisión y control de ambiente interno es el encargado de 
garantizar los derechos de los espectadores, de los asistentes, de los usuarios y del público 
en general.

Artículo 23.  Obligaciones de los espectadores, de los asistentes, de los usuarios y del 
público en general.

1. El público deberá:
a) Ocupar sus localidades o permanecer en las zonas señaladas en cada caso por el 

titular de la actividad, sin invadir las zonas destinadas a otros fines.
b) Abstenerse de llevar armas u otros objetos que puedan usarse como tales, y exhibir 

símbolos, ropas u objetos que inciten a la violencia o supongan apología de actividades 
contrarias a los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución y en especial que 
inciten al racismo o a la xenofobia.
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c) Cumplir los requisitos o las normas de acceso y de admisión establecidos con carácter 
general por el titular de la actividad y dados a conocer mediante letreros visibles colocados 
en los lugares de acceso.

d) Abstenerse de acceder al escenario o lugar de actuación de ejecutantes o artistas, a 
no ser que esté previsto en el desarrollo de la actividad.

e) Cumplir las instrucciones y las normas particulares establecidas por el titular para el 
desarrollo de la actividad. El personal del servicio de admisión y control de ambiente interno 
será el responsable del cumplimiento de estos requisitos.

f) Respetar el horario de cierre.
g) Guardar el debido comportamiento y evitar acciones que puedan crear situaciones de 

peligro o incomodidad al público en general y al personal de la empresa, o dificultar el 
desarrollo de la actividad.

2. El titular de la actividad puede adoptar sus propias medidas preventivas, en el marco 
de los derechos constitucionales, para asegurar el desarrollo correcto de la actividad o del 
uso del servicio en los términos establecidos en la presente ley. Cuando la empresa observe 
el incumplimiento de las prohibiciones y limitaciones expuestas, podrá solicitar el auxilio de 
los y las agentes de la autoridad, que dispondrán, si procede, el desalojo de las personas 
infractoras, sin perjuicio de las acciones legales que correspondan.

Artículo 24.  Protección de los menores.
1. Sin perjuicio de las prescripciones de la normativa en materia de menores, 

drogodependencia, trastornos adictivos o publicidad, se establecen las siguientes 
prohibiciones:

a) Queda prohibida la entrada y la permanencia por razón de edad a los menores de 
dieciocho años en casinos de juego, salas de bingo y zonas de las salas de juego, de 
acuerdo con lo que establece la normativa vigente en materia de juego. Igualmente, tienen 
prohibida la entrada y la permanencia en los locales de espectáculos públicos eróticos.

b) Queda prohibida la entrada y la permanencia de menores de dieciséis años en 
actividades recreativas musicales, como salas de fiesta, salas de baile, discotecas, cafés 
concierto y similares. Excepcionalmente y hasta las 2:00 horas, se permitirá la entrada y la 
permanencia de menores de edad de entre catorce y dieciséis años siempre que vayan 
acompañados de personas adultas autorizadas por los padres o tutores que velen por su 
integridad física y moral.

Se excluyen de esta limitación las salas con autorización de sesiones para menores de 
edad o salas de juventud, donde se permitirá la entrada y la permanencia de mayores de 
catorce años y no mayores de dieciocho.

c) Por lo que respecta a los espectáculos con animales, se estará a las previsiones de la 
Ley 1/1992, de 8 de abril, de protección de los animales, o a la normativa que la sustituya.

d) No se pueden vender ni suministrar bebidas alcohólicas ni tabaco, y tampoco permitir 
su consumo en espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos a 
las personas menores de dieciocho años. Este punto se tiene que indicar de forma clara y 
legible.

2. Asimismo, se tendrán que cumplir todas las disposiciones que sean de aplicación en 
materia de protección de menores. Las empresas quedan obligadas a la aplicación de 
medidas objetivas tendentes a la consecución de estas prescripciones.

3. Sin perjuicio de lo que establece el artículo 45 de la Ley 17/2006, de 13 de noviembre, 
integral de la atención y de los derechos de la infancia y la adolescencia de las Illes Balears, 
la publicidad en espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 
tiene que respetar los principios y las normas de la normativa vigente en materia de 
drogodependencia y trastornos adictivos, y evitar la difusión de ideas de inferioridad o 
superioridad de cualquier sexo, raza u origen étnico.

4. Queda prohibida cualquier forma de promoción o publicidad que incite a las personas 
menores de manera directa o indirecta al consumo de bebidas alcohólicas o de tabaco.
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Artículo 25.  Horario general de las actividades permanentes de espectáculos públicos, 
actividades recreativas y establecimientos públicos.

1. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, deberán adecuar su 
función de regulación de los horarios y de autorización y control de actividades a las 
disposiciones de la presente ley. En especial, las administraciones competentes velarán para 
evitar las molestias y los problemas de orden público que el funcionamiento de la actividad 
pueda producir en el exterior derivados de ruidos y vibraciones y de concentraciones 
humanas o de vehículos que puedan afectar a la seguridad o a la salud pública.

2. Si no existen ordenanzas municipales o reglamentos insulares que regulen 
expresamente los horarios de actividades permanentes de espectáculos públicos, 
actividades recreativas y establecimientos públicos, éstas permanecerán cerradas:

– Entre las 24.00 h y las 10.00 h en las zonas al aire libre con actividad musical.
– Entre las 6.00 h y las 10.00 h en las zonas cerradas con actividad musical.
3. Para poder ejercer la actividad entre las 24.00 h y las 8.00 h deberán adoptar medidas 

para intentar evitar el ruido y la aglomeración de personas en el exterior de la actividad que 
puedan provocar molestias al vecindario.

4. A partir de la hora de cierre, las personas titulares o promotoras de las actividades de 
espectáculos públicos, recreativas y de establecimientos públicos deben cumplir las 
siguientes obligaciones:

a) Dejar de servir bebidas y otros servicios.
b) Parar la música.
c) Impedir la entrada de usuarios.
d) Pedir a los usuarios que abandonen el establecimiento en un plazo razonable que en 

ningún caso podrá ser superior a veinte minutos.
e) Dejar de ejecutar cualquier espectáculo, juego o similar.
f) Encender la iluminación.
5. Cuando se trate de una zona de la actividad con horario distinto al del resto de la 

actividad, además de las obligaciones anteriores y una vez que la zona esté vacía de 
público, los titulares o promotores deberán cumplir con las siguientes obligaciones:

a) Proceder al cierre efectivo o a la limitación física de la zona.
b) Garantizar la ausencia de alumbrado en la zona, excepto el necesario para la 

señalización y la evacuación.
6. El horario de la actividad estará señalizado en el acceso y en la taquilla.

Artículo 26.  Publicidad.
La publicidad de la realización de estas actividades deberá contener la suficiente 

información de interés para el público y, como mínimo, la siguiente:
a) Clase de actividad.
b) Fecha, horario y lugar de las actuaciones, precios de las entradas y lugares de venta.
c) Denominación y domicilio social de la empresa promotora.
d) En su caso, extracto de las condiciones de admisión o las normas particulares o las 

instrucciones para el normal desarrollo de la actividad.

Artículo 27.  Entradas.
Las entradas para estas actividades deberán contener, como mínimo, la siguiente 

información:
a) Número de orden.
b) Identificación de la empresa titular y del domicilio social.
c) Clase de actividad.
d) Lugar, horario o fecha y hora de realización y, si procede, fecha de expedición de la 

entrada.
e) Clase de localidad y número, en sesiones numeradas.
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f) Extracto de las condiciones de admisión, con la finalidad de que las personas usuarias 
conozcan siempre, por el hecho de estar impresos en el documento de la entrada, las 
normas de acceso y los derechos que tienen como público.

TÍTULO III
Actuaciones de las administraciones públicas

CAPÍTULO I
La cooperación

Artículo 28.  Supuestos en los que procede la cooperación.
1. Sin perjuicio de las normas reguladoras de los mecanismos de cooperación entre las 

distintas administraciones, si la administración competente correspondiente no dispone de 
personal calificado para emitir los informes jurídicos o administrativos o de personal técnico 
competente, puede solicitar la cooperación a la que se refiere este título para llevar a cabo 
las actuaciones siguientes:

a) Informar sobre los procedimientos y las actuaciones administrativas de los permisos 
de inicio de instalación de las actividades, de las medidas preventivas, correctoras y de 
control complementarias.

b) Practicar visitas de comprobación y de inspección.
c) Practicar las actuaciones técnicas o jurídicas necesarias para tramitar los expedientes.
2. Los consejos insulares desarrollarán reglamentariamente los supuestos de 

cooperación con los ayuntamientos.

Artículo 29.  Solicitudes de cooperación interadministrativa.
La cooperación se deberá solicitar:
a) Del correspondiente consejo insular cuando la administración actuante sea la 

municipal, excepto en los expedientes relativos a las actividades itinerantes.
b) De la comunidad autónoma de las Illes Balears, por medio de la consejería 

competente en materia de actividades clasificadas y espectáculos públicos, en los supuestos 
en los que el consejo insular, como administración actuante o cooperadora, no disponga del 
personal competente para llevar a cabo la actuación concreta que el caso específico 
requiera.

c) Del órgano competente de la administración que haya otorgado el permiso de 
instalación o equivalente en los términos que prevé la disposición adicional octava de esta 
ley.

d) De la comunidad autónoma de las Illes Balears, por medio de la consejería 
competente, en el caso de actividades itinerantes, en los demás casos.

e) Del órgano competente de la administración que haya otorgado la autorización 
sectorial pertinente.

Artículo 30.  Procedimiento de cooperación.
1. Procedimiento de cooperación en actividades permanentes:
a) La cooperación se solicitará por cualquier medio de los establecidos en la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común, a la administración que corresponda, a la que se 
adjuntarán los datos esenciales del expediente y en la que se concretará, con claridad y 
precisión, la actuación específica que se requiere.

b) En un plazo no superior a diez días desde la recepción de la petición, el órgano 
competente de la administración requerida ordenará la práctica de la actuación pertinente y 
designará a este efecto al personal técnico competente, que podrá ser propio de la 
administración cooperante o designado mediante la contratación de los servicios 
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correspondientes. Una vez practicada la actuación requerida, y en un plazo no superior a 
cinco días, se comunicará el resultado a la administración municipal solicitante, con 
indicación, en su caso, y cuando el ayuntamiento tenga más de 20.000 habitantes, del 
importe que se tiene que abonar y del plazo para hacer efectivo el pago.

2. Procedimiento de cooperación en actividades no permanentes:
a) Las solicitudes de cooperación formuladas en el seno de un expediente de actividad 

no permanente tendrán carácter preferente a los efectos de ser resueltas en el plazo más 
breve posible.

b) La cooperación se solicitará por cualquier medio de los establecidos en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común, a la administración que corresponda, a la cual se 
adjuntarán los datos esenciales del expediente y en la que se concretará, con claridad y 
precisión, la actuación específica que se requiere. Vista la preferencia de los procedimientos 
de las actividades no permanentes, el ayuntamiento garantizará que la documentación del 
expediente se presente en el registro de la administración cooperante en un plazo máximo 
de 3 días a contar desde la fecha de entrada de la solicitud en el ayuntamiento, y que se 
comunique por cualquier medio al órgano competente de la administración cooperante.

Artículo 31.  Análisis de expedientes.
La Consejería competente en materia de actividades clasificadas y espectáculos 

públicos de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y los consejos 
insulares correspondientes pueden solicitar a la administración competente datos de los 
expedientes tramitados y de las actas de las inspecciones efectuadas al objeto de realizar 
estadísticas para analizarlos y extraer conclusiones para mejorar la eficiencia y la eficacia en 
la aplicación de la ley y de los reglamentos que de ella puedan derivarse.

CAPÍTULO II
Los registros y la Junta Autonómica de Actividades de las Illes Balears

Artículo 32.  Registros de actividades de las Illes Balears.
1. Se crean los siguientes registros administrativos:
a) Registro de las entidades colaboradoras en materia de actividades.
b) Registro autonómico de actividades itinerantes.
c) (Derogada).
2. Los registros mencionados en los apartados a), b) y c) anteriores quedan adscritos a 

la consejería competente en materia de actividades clasificadas y espectáculos públicos de 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. En todo caso, se cumplirá el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos), la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección 
de datos personales y garantía de los derechos digitales, y el resto de la normativa aplicable.

3. El registro autonómico de actividades será público y permitirá el acceso telemático. La 
información y la documentación que incluya podrán ser utilizadas por otras administraciones 
al objeto de simplificar y reducir trámites, y para planificar inspecciones y estudios 
estadísticos.

4. En el Registro de las entidades colaboradoras en materia de actividades se inscribirán 
las entidades habilitadas de acuerdo con lo que establece esta ley.

5. En la Sección II, de actividades itinerantes, del registro autonómico de actividades se 
inscribirán las actividades reguladas en el título V de la presente ley con los datos de 
identificación y el proyecto tipo para las actividades itinerantes.

6. En el registro autonómico de acreditación del personal de los servicios de admisión y 
control de ambiente interno de los espectáculos públicos y las actividades recreativas se 
inscribirán los datos que reglamentariamente se determinen.
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7. Baja del Registro de actividades:
a) El Registro de las entidades colaboradoras en materia de actividades: la 

administración competente procederá a la baja en el Registro cuando la entidad pierda la 
habilitación de acuerdo con lo que dispone la ley. También se dejará constancia en el 
Registro de la suspensión de la habilitación.

b) El Registro de actividades itinerantes: la baja de las actividades que pertenecen a esta 
categoría solo la podrá realizar la persona en la cual concurran la titularidad de la actividad 
en cuestión y el pleno dominio de la atracción, o la realizará la administración competente de 
oficio con sanción firme. Asimismo, si de las comprobaciones hechas se desprende la 
falsedad, omisión o inexactitud esencial de los datos declarados, previa audiencia a las 
personas interesadas, se suspenderá la actividad o la instalación y se dictará una resolución 
por la cual se cancela la inscripción en el Registro, sin perjuicio de las responsabilidades 
penales, civiles o administrativas que esto pueda conllevar.

8. La baja del registro de acreditación del personal de los servicios de admisión y control 
de ambiente interno de los espectáculos públicos y las actividades recreativas se podrá 
realizar a petición de la persona interesada o la llevará a cabo de oficio la administración 
competente en caso de revocación o suspensión de la acreditación profesional 
reglamentariamente determinada.

9. (Derogado).
10. La estructura, la función y la composición de estos registros se determinarán 

reglamentariamente.

Artículo 33.  Interoperabilidad de datos.
La consejería competente en materia de actividades clasificadas y espectáculos públicos 

impulsará una plataforma interadministrativa para garantizar la interoperabilidad de los datos 
de los registros municipales de actividades permanentes y facilitar el acceso público en los 
términos que se prevean reglamentariamente.

Artículo 34.  Comisión Técnica de Actividades de las Illes Balears.
1. La Comisión Técnica de Actividades de las Illes Balears (CTAIB) es el órgano 

consultivo de estudio, de coordinación y de asesoramiento de las administraciones 
autonómica, insular y local en la materia regulada por esta ley, adscrito a la comunidad 
autónoma de las Illes Balears a través de la consejería competente en materia de 
actividades clasificadas y espectáculos públicos.

La estructura, el funcionamiento y la composición de la CTAIB, que como mínimo contará 
con representantes de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, de 
los consejos insulares y de los municipios, se determina de acuerdo con las 
correspondientes disposiciones reglamentarias.

2. Las atribuciones de la CTAIB son las siguientes:
a) Emisión de informes sobre las disposiciones de carácter general específicas que 

deban dictarse en desarrollo de esta ley.
b) Formulación de propuestas y de informes sobre interpretación, aplicación y 

modificación de las disposiciones que regulan las actividades.
c) Elaboración de recomendaciones y guías de actuación para las administraciones 

públicas en relación con las competencias sobre actividades clasificadas y espectáculos 
públicos.

d) Emisión de informes de acuerdo con la disposición transitoria novena de esta ley.

TÍTULO IV
Procedimiento aplicable a las actividades permanentes y a sus modificaciones

CAPÍTULO I
Régimen general
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Artículo 35.  Ejercicio de actividades permanentes.
1. Para ejercer una actividad permanente de las que prevé esta ley es necesario:
a) Disponer de las instalaciones necesarias para llevar a cabo la actividad, que deben 

cumplir lo que determina esta ley y el resto de normativa sectorial que sea aplicable. Estas 
instalaciones deberán estar reflejadas en un proyecto de actividad cuyo contenido forma 
parte del título habilitante y que se alterará o modificará en los términos y en la forma 
legalmente previstos para que esté siempre actualizado.

b) Presentar una declaración responsable ante la administración competente, en los 
términos que prevén los artículos 42 a 44.

2. Las declaraciones responsables reguladas en los artículos siguientes se 
acompañarán, si procede, con el documento acreditativo del pago de los tributos que se 
meriten.

3. Las disposiciones de carácter general de ámbito municipal que desarrollen los 
procedimientos que regula este título no pueden exigir ninguna otra documentación adicional 
a la prevista en esta ley, sin perjuicio del deber del titular de disponer de la documentación 
que le exige la normativa que le sea aplicable y de ponerla a disposición del personal de la 
administración competente cuando actúe en ejercicio de su actividad inspectora.

Artículo 36.  Actividades que deberán disponer de un plan de autoprotección.
Los titulares de actividades que tengan que disponer de un plan de autoprotección de 

acuerdo con la normativa de emergencias deberán presentar este plan, por medios 
telemáticos, al registro autonómico correspondiente, así como sus modificaciones y 
revisiones. A través de esta presentación el plan queda registrado a todos los efectos, sin 
perjuicio de las posteriores comprobaciones que pueda realizar la administración 
competente.

Artículo 37.  Actividades que requieren la ejecución de obras o instalaciones.
1. La ejecución de obras e instalaciones para una nueva actividad mayor, menor o 

inocua o para la modificación de actividades existentes de acuerdo con el artículo 11, 
requiere la presentación de una comunicación previa o la obtención de una licencia, de 
acuerdo con la normativa urbanística.

Salvo que se trate de una actividad inocua, cuando sea necesaria la redacción de un 
proyecto de obras, este incorporará el contenido del proyecto preliminar de actividades de 
acuerdo con lo que establecen el artículo 39 y el anexo II de esta ley.

2. Una vez finalizadas las obras e instalaciones, se deberá presentar una declaración 
responsable de acuerdo con los artículos 43 y 44.

Artículo 38.  Actividades que requieren la ejecución de instalaciones sin obras.
Si no se requiere la ejecución de obras, las instalaciones para nuevas actividades o para 

actividades existentes se pueden ejecutar siempre que dispongan de las autorizaciones 
sectoriales y de la documentación técnica legalmente exigible, y solo es exigible la 
presentación de una declaración responsable de forma previa al uso de las nuevas 
instalaciones en los términos indicados en los artículos 43 y 44.

Artículo 39.  Documentación técnica.
Para llevar a cabo las instalaciones necesarias para una actividad mayor o menor, el 

promotor presentará ante el ayuntamiento el proyecto de actividad con el contenido que, 
como mínimo, prevé el anexo II de esta ley.

Cuando sea necesario obtener la correspondiente licencia urbanística, el promotor de la 
instalación puede optar entre presentar, con el proyecto básico de edificación, un proyecto 
preliminar de actividades de acuerdo con el anexo II de esta ley o integrar el contenido de 
este en el proyecto de obras. En cualquier caso, debe presentar el proyecto de actividades 
completo como máximo en el momento de presentar el proyecto de ejecución de obras.
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En el resto de casos, si es preceptiva la presentación de una comunicación previa para 
la realización de obras e instalaciones, se puede presentar el proyecto de actividad junto con 
esta o presentar una memoria descriptiva en la que se haga mención de las actividades e 
instalaciones a implantar, el presupuesto y, además, se justifique la ausencia de aquellos 
aspectos que pueden provocar una situación de imposibilidad material de llevar a cabo la 
actividad que se pretende desarrollar. En el supuesto de presentación de la memoria 
descriptiva, es preceptiva la presentación del proyecto de actividad a la administración 
competente antes de poder hacer uso de las nuevas instalaciones.

En los casos de modificaciones de actividades existentes, el alcance del contenido del 
proyecto de actividad que debe aportarse dependerá del tipo de modificación de acuerdo con 
lo que fija el artículo 11.

Es un deber del promotor disponer de las autorizaciones previas necesarias y de la 
documentación técnica pertinente a lo largo de la ejecución de las obras, y exhibirlas a los 
representantes de la administración competente que lo requieran en ejercicio de su actividad 
inspectora.

Artículo 40.  Consulta sobre la normativa de aplicación en materia de actividades.
Cualquier persona se puede dirigir a la administración competente para que esta le 

informe sobre la normativa municipal de aplicación, incluida también la urbanística, respecto 
a la instalación y el ejercicio de una o varias actividades en una determinada ubicación. Las 
consultas se responderán por escrito en un plazo máximo de un mes desde su solicitud y la 
respuesta tendrá una validez de seis meses, durante los que vincula al ayuntamiento, salvo 
que la normativa urbanística aplicable haya suspendido el otorgamiento de licencias.

Artículo 41.  Actividades en edificios existentes.
1. En edificios existentes, incluidos los catalogados o protegidos por un instrumento de 

planeamiento general y que no se encuentren protegidos de conformidad con la legislación 
en materia de patrimonio, cuando las características arquitectónicas no permitan el 
cumplimiento pleno de las condiciones técnicas exigidas en la normativa vigente o resulten 
económicamente inviables, se pueden proponer y adoptar soluciones técnicas alternativas 
que garantizarán, además del objeto de la ley, los valores que han motivado su catalogación 
o protección cuando sea el caso.

Estas soluciones técnicas alternativas se pueden proponer a la administración 
competente, la cual se deberá pronunciar sobre su viabilidad en el plazo de dos meses. La 
inviabilidad de estas soluciones solo se puede fundamentar en cuestiones de legalidad o 
para oponerse a lo establecido en los instrumentos de planeamiento urbanístico. El 
transcurso de los dos meses sin que la administración se oponga a la solución planteada 
supone la conformidad implícita a esta, siempre que no se oponga a lo que establecen los 
instrumentos de planeamiento urbanístico o que no se trate de edificios catalogados o 
protegidos.

2. En los edificios existentes se pueden realizar instalaciones y ejercer actividades 
aunque se encuentren total o parcialmente en la situación de fuera de ordenación siempre 
que no sea necesaria la ejecución de obras en la parte del edificio afectada por esta 
situación.

Artículo 42.  Inicio y ejercicio de las actividades inocuas.
El inicio y el ejercicio de una actividad inocua solo requieren la presentación al órgano 

competente de una declaración responsable del titular en la que se identifique la actividad 
que se realizará, declare que la actividad se encuentra comprendida dentro de las del título 
III del anexo de la ley y que se cumple con la normativa vigente que resulte de aplicación.

Artículo 43.  Declaración responsable de inicio y ejercicio de la actividad.
1. El inicio y el ejercicio de una actividad mayor o menor en los casos que haya 

necesitado la realización de obras o instalaciones requieren la presentación al ayuntamiento 
de una declaración responsable del titular en la que se haga constar que las instalaciones 
ejecutadas cumplen la normativa que en cada caso les sea exigible y tienen las condiciones 
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operativas adecuadas para apoyar la actividad que se desarrollará y que se ha presentado 
ante el ayuntamiento un proyecto de actividades redactado por un técnico o una técnica 
competente y al que se ajustan las instalaciones existentes en el establecimiento.

La declaración responsable regulada en este apartado solo se deberá acompañar de la 
certificación de un técnico o una técnica competente que acredite que las instalaciones se 
ajustan al proyecto de actividades, así como la documentación gráfica mínima que las 
defina.

2. El inicio y el ejercicio de una actividad mayor o menor en un establecimiento que no 
necesita la realización de obras o instalaciones requiere la presentación al órgano 
competente de una declaración responsable del titular en la cual se identifique la actividad 
que se tiene que llevar a cabo y el proyecto en el que se ampara. La declaración 
responsable deberá ir acompañada del certificado de un técnico competente en el que se 
declara que las instalaciones existentes son conformes al proyecto de la actividad y 
adecuadas para el ejercicio de la actividad que se quiere desarrollar.

3. En los casos de actividades que se suspenden por un periodo no superior a nueve 
meses por razón de temporalidad de la actividad que realizan y que necesitan el desmontaje 
de las instalaciones, no es necesario presentar la declaración responsable prevista en este 
artículo para volverlas a montar y retomar la actividad, y es suficiente presentar una 
declaración responsable previa a la reapertura, siempre que no se haya producido ninguna 
modificación relevante respecto de la instalación inicial.

4. La presentación de la declaración responsable prevista en este artículo y en el anterior 
sustituye la licencia urbanística de ocupación o primera utilización y la cédula de 
habitabilidad a los efectos de poder proceder a la contratación definitiva de servicios, sin 
perjuicio de la exigencia de otros documentos de acuerdo con la normativa que resulte 
aplicable.

5. Es un deber del titular disponer en todo momento de una copia de la declaración 
responsable y de la documentación técnica preceptiva, en papel o en formato digital en el 
propio establecimiento o accesible de forma telemática a requerimiento de representantes de 
la administración competente en ejercicio de su actividad inspectora. Se entenderá cumplido 
este deber cuando el titular pueda poner la documentación a disposición de la autoridad o 
funcionario que la requiera en un plazo no superior a dos días hábiles.

Artículo 44.  Modificación de las actividades.
En el caso de la ejecución de modificaciones de actividades existentes de acuerdo con lo 

que prevén los artículos 37 y 38, si no lo ha hecho antes, el titular presentará al 
ayuntamiento el proyecto de actividad y, además, presentará un certificado de un técnico 
competente que acredite que las instalaciones se ajustan al proyecto de actividades 
modificado y que son adecuadas para el ejercicio de la actividad que se quiere desarrollar, 
todo ello antes de poder hacer uso de las instalaciones ejecutadas.

En el supuesto de que la modificación tenga el carácter de sustancial según lo dispuesto 
en el artículo 11 o suponga la implantación de una nueva actividad, será necesaria también 
la presentación de una declaración responsable en la cual el titular manifieste el 
cumplimiento de la normativa que sea de aplicación para el ejercicio de su actividad. Con 
esta declaración se adjuntará un certificado de un técnico competente que acredite que las 
instalaciones se ajustan al proyecto de actividades modificado y que son adecuadas para el 
ejercicio de la actividad que se quiere desarrollar.»

Artículo 45.  Efectos de la presentación de la declaración responsable.
1. La presentación de la declaración responsable de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 43 faculta para el inicio y el ejercicio de la actividad, sin perjuicio de lo que indica el 
apartado 4 del artículo 69 de la Ley 39/2015 o la norma que lo sustituya.

En el caso de la presentación de la declaración responsable prevista en el artículo 44, 
esta faculta para el uso de las instalaciones ejecutadas y el ejercicio de la actividad que se 
vincula, también sin perjuicio de lo que indica el apartado 4 del artículo 69 de la Ley 39/2015 
o la norma que lo sustituya.
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2. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o 
información que se incorpore en una declaración responsable determina la imposibilidad de 
continuar el ejercicio del derecho o la actividad afectada desde el momento en que se tenga 
constancia de estos hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas que se detecten.

No obstante, la administración competente resolverá declarando la concurrencia de 
estas circunstancias que determinan la invalidez del título habilitante, previa audiencia al 
titular, al cual otorgará un plazo no inferior a dos meses para que pueda subsanar las 
deficiencias observadas.

Con el acuerdo que inicia el procedimiento para determinar la eventual ineficacia del 
título habilitante, se puede ordenar el cierre total o parcial de la actividad siempre que se 
acredite un riesgo para personas, sus bienes o el medio ambiente.

Artículo 46.  Autorizaciones provisionales de instalaciones imprescindibles para desarrollar 
la actividad principal.

1. En caso de instalaciones complementarias que resulten imprescindibles o 
inescindibles para desarrollar la actividad principal, el ayuntamiento puede autorizar 
provisionalmente el uso de estas instalaciones siempre que se den las siguientes 
circunstancias:

a) La actividad principal disponga de título habilitante con anterioridad a la entrada en 
vigor de esta ley.

b) Se preste fianza suficiente sobre los daños que se puedan ocasionar en caso de 
denegación de la solicitud de legalización de las actividades complementarias.

c) Se acredite que la autorización provisional no supone un riesgo para las personas y el 
medio ambiente.

2. El plazo máximo de vigencia de esta autorización es de un año, con posibilidad de 
prorrogarse un año más.

CAPÍTULO II
Supuestos especiales

Artículo 47.  Instalación de infraestructuras comunes.
1. En un establecimiento físico en el que se prevé la implantación de diferentes 

instalaciones para actividades específicas, solo se puede hacer el inicio de instalación de 
una actividad específica en el marco de una instalación de las infraestructuras comunes del 
establecimiento, que tendrá siempre la consideración de actividad mayor y que se ejecutará 
de forma previa o simultánea a la de la actividad específica.

2. El inicio y el ejercicio de una actividad específica en el marco de unas infraestructuras 
comunes quedan condicionados a la adecuada finalización de las infraestructuras comunes, 
que se acredita a través de la presentación de una declaración responsable en los términos 
que prevé el artículo 43, y sin perjuicio del deber de presentar la declaración responsable 
pertinente para la actividad específica.

Artículo 48.  Actividades en espacios compartidos.
Las instalaciones para actividades en espacios compartidos deberán contar con el 

correspondiente título habilitante de acuerdo con esta ley, sin perjuicio de que las diferentes 
actividades que se puedan realizar puedan obtener su título de forma diferenciada, 
presentando la correspondiente declaración responsable de acuerdo con lo que establece 
esta ley.

CAPÍTULO III
Revisiones técnicas de actividades permanentes
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Artículo 49.  Obligación de realizar revisiones técnicas periódicas en actividades 
permanentes.

1. Sin perjuicio de las inspecciones a las que sean sometidas las actividades en 
cualquier momento por parte de las administraciones competentes, los titulares de las 
actividades realizarán una revisión técnica periódica en el plazo de diez años contados 
desde el inicio de la actividad y, sucesivamente, cada de diez años contados desde la última 
revisión.

2. A los efectos del cómputo de los plazos del apartado anterior, también tiene la 
consideración de inicio de la actividad la realización de modificaciones sustanciales que 
prevé el artículo 11.

3. Cuando se trate de actividades en espacios compartidos es el titular de la instalación 
el obligado a realizar las revisiones periódicas que prevé esta ley.

Artículo 50.  Revisiones técnicas periódicas de actividades.
1. La redacción del informe que resulte de la revisión técnica de la actividad debe llevarla 

a cabo una ECAC o un técnico o una técnica competente, y debe constar de:
a) Descripción del estado actual acompañada de fotografías interiores y exteriores del 

establecimiento.
b) Valoración del mantenimiento de las condiciones de la instalación de acuerdo con la 

normativa que resulte de aplicación. A tal efecto debe recoger las revisiones o inspecciones 
sectoriales a las que se haya sometido la actividad.

c) Determinación de las situaciones o características que puedan implicar un riesgo 
grave para las personas o los bienes, o molestias a terceras personas, con indicación de las 
medidas correctoras que deben adoptarse.

2. La revisión técnica debe presentarse a la administración competente, la cual, si es 
desfavorable, debe otorgar un plazo no inferior a dos meses para subsanar las deficiencias 
observadas o implementar las medidas indicadas en el informe, todo ello sin perjuicio de la 
responsabilidad del titular ante la posible comisión de infracciones evidenciadas por el 
informe. De la presentación del informe y de las ulteriores incidencias debe darse cuenta al 
Registro Autonómico de Actividades.

3. El deber previsto en el artículo anterior debe entenderse plenamente cumplido con la 
presentación de una revisión técnica favorable en los términos indicados en los apartados 
anteriores.

TÍTULO V
Las actividades itinerantes

CAPÍTULO I
Disposiciones específicas para las actividades itinerantes

Artículo 51.  Instalación de las actividades itinerantes.
1. Las actividades itinerantes pueden ser:
a) De entretenimiento y ocio, como las atracciones, juegos o similares.
b) De servicio, entendiendo como tal cualquier servicio que se realice en un vehículo, 

remolque o similar, debidamente adaptado para esta finalidad, incluyendo la venta de 
productos que son objeto de transformación o manipulación en la propia instalación, como 
las comidas y supuestos análogos.

2. Las actividades itinerantes requieren para su instalación el cumplimiento de lo 
dispuesto en este título y se podrán ubicar:

a) En dominio público.
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b) En el marco de una actividad permanente cuyo proyecto de actividades no prevea 
estos tipos de instalaciones.

c) En el marco de una actividad no permanente autorizada de acuerdo con esta ley.
d) En el marco de actos de los previstos en el artículo 2.5.
3. No tienen el carácter de actividades itinerantes:
a) Las de comercio o servicios que no estén comprendidas en el apartado primero de 

este artículo.
b) Los espectáculos musicales o de otro tipo.
c) Las recreativas musicales o similares.
d) Las atracciones o juegos que se instalan en el marco de una actividad permanente 

cuyo proyecto de actividades prevea estos tipos de instalaciones.

Artículo 52.  Obligaciones del titular.
La instalación y el ejercicio de actividades itinerantes requiere el cumplimiento de las 

siguientes obligaciones:
a) El titular debe cumplir con lo establecido en este título y en el resto de normativa que 

sea de aplicación atendiendo al tipo de instalación.
b) La instalación de una actividad itinerante en el territorio de las Illes Balears requiere la 

previa inscripción de esta en el Registro Autonómico de Actividades Itinerantes, en la forma 
que determina el artículo 54.

c) De forma previa a la instalación de la actividad debe presentar una declaración 
responsable ante el ayuntamiento, en los términos previstos en el artículo 56.

Artículo 53.  Marcado CE y normas UNE de aplicación.
1. En caso de que haya apartados del proyecto tipo cubiertos por un marcado CE, el 

proyecto tipo puede justificar las condiciones que correspondan invocando la acreditación del 
marcado CE siempre que se justifiquen su idoneidad y ámbito de aplicación.

2. En el caso de existir normas UNE que definan tanto la seguridad de la maquinaria o 
instalación como su explotación, el proyecto tipo puede sustituirse por una certificación del 
cumplimiento completo del contenido de la norma de referencia, emitida por un técnico o 
técnica competente y que no tenga una antigüedad superior a seis meses en la fecha de 
presentación de la declaración responsable prevista en el artículo 54.

CAPÍTULO II
El Registro Autonómico de Actividades Itinerantes

Artículo 54.  Declaración responsable para inscribir la actividad itinerante en el Registro 
Autonómico de Actividades Itinerantes.

1. El titular de la actividad itinerante debe instar la inscripción de la actividad itinerante en 
el Registro Autonómico de Actividades Itinerantes mediante la presentación ante la 
consejería competente en materia de actividades y espectáculos públicos de una declaración 
responsable en la que manifiesta que cumple los requisitos establecidos en la normativa 
vigente.

2. La declaración responsable debe acompañarse de:
a) La certificación prevista en el artículo 53.2 o, en su defecto, un ejemplar del proyecto 

tipo en formato digital, suscrito por el técnico redactor o técnica redactora, redactado según 
el anexo II de esta ley.

b) Si procede, manual de la persona usuaria, de instalación o de mantenimiento del 
fabricante.

c) En el caso de actividades itinerantes mayores, la certificación de la ECAC de acuerdo 
con lo previsto en el anexo II de esta ley.
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3. Cualquier modificación de la actividad debe comunicarse al Registro, aportando la 
documentación que resulte preceptiva de acuerdo con el alcance de la modificación y en los 
términos que prevén esta ley y la normativa de desarrollo.

Artículo 55.  Inscripción en el Registro Autonómico de Actividades Itinerantes.
La consejería competente en materia de actividades y espectáculos públicos del 

Gobierno de las Illes Balears, una vez presentada la declaración responsable, debe inscribir 
la actividad en la Sección II del Registro Autonómico de Actividades en un plazo máximo de 
quince días. A continuación, debe entregarse al titular una certificación acreditativa de la 
inscripción en el Registro, en la que debe figurar el número de la actividad y debe 
especificarse si se trata de una actividad mayor, menor o inocua.

Si en este plazo se detectaran omisiones o inexactitudes en relación con la 
documentación presentada, debe requerirse al titular para que las subsane en un plazo 
máximo de diez días. Este requerimiento interrumpe el plazo para la inscripción. Si el titular 
no subsana las deficiencias detectadas en el plazo fijado, debe dictarse una resolución 
denegando la inscripción en el Registro.

CAPÍTULO III
Instalación, inicio y ejercicio de las actividades itinerantes

Artículo 56.  Declaración responsable de instalación, inicio y ejercicio de la actividad 
itinerante.

1. El titular que pretenda instalar e iniciar una actividad itinerante debe presentar ante el 
correspondiente ayuntamiento una declaración responsable de instalación, inicio y ejercicio 
de actividad en la cual identifique la actividad con el número de registro y declare lo 
siguiente:

a) Cumplir los requisitos que establece la normativa vigente en las actividades 
itinerantes, especialmente que la actividad no ha sufrido ninguna modificación con relación al 
proyecto tipo inscrito y que dispone de la póliza de seguro.

b) Mantener los requisitos y las condiciones de la letra anterior durante toda la vigencia y 
todo el ejercicio de actividad.

c) Comunicar el lugar o lugares de instalación y las fechas de inicio y finalización de la 
actividad.

d) Indicar, cuando sea necesario, la conexión de la actividad a servicios públicos, como 
electricidad o alcantarillado, y declarar que cumple con las especificaciones legalmente 
exigibles.

e) Disponer de la autorización del organismo competente cuando se ubique en el 
dominio público.

f) Cumplir con la normativa municipal.
2. La presentación de la declaración responsable solo faculta para instalar la actividad. El 

inicio y el ejercicio de esta quedan condicionados a la presentación en el ayuntamiento de un 
certificado técnico final de montaje suscrito por un técnico o una técnica competente, que 
acredite que la instalación se ha hecho de acuerdo con el proyecto tipo, así como que se han 
adoptado todas las condiciones de seguridad según la normativa sectorial de aplicación. 
Deben hacerse constar en la certificación las particularidades en la instalación que difieran 
de las indicadas en el proyecto tipo, que en ningún caso pueden suponer una merma en las 
condiciones de seguridad.

En el caso de las actividades itinerantes menores, no es necesario este certificado 
cuando se disponga de la acreditación profesional correspondiente o cuando se determine 
reglamentariamente, lo cual debe constar expresamente en el Registro Autonómico de 
Actividades Itinerantes.

3. A los efectos previstos en el apartado anterior, la consejería competente en materia de 
actividades y espectáculos públicos puede regular el otorgamiento de la acreditación 
profesional en las actividades itinerantes menores, la cual facultará para instalar la actividad 
sin necesidad de un certificado suscrito por una técnica o un técnico competente.
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4. En el caso de las actividades itinerantes inocuas, la presentación de la declaración 
responsable prevista en el apartado primero faculta para la instalación, el inicio y el ejercicio 
de actividad.

5. El ayuntamiento debe dejar constancia, por medios telemáticos y en un plazo máximo 
de tres días, de la presentación de las declaraciones responsables previstas en este artículo 
en el Registro Autonómico de Actividades Itinerantes, y debe hacerse mención del número 
de registro de la actividad, el lugar o lugares de instalación y las fechas de inicio y 
finalización.

6. No es necesaria la presentación de la declaración responsable prevista en este 
artículo para la instalación de actividades itinerantes menores en el marco de actos de los 
previstos en el artículo 2.5, sin perjuicio del cumplimiento, por parte del titular, de la 
normativa que sea de aplicación, lo cual debe garantizarse además por la supervisión de un 
técnico o una técnica competente o un profesional acreditado o una profesional acreditada.

Artículo 57. Documentación  de la cual debe disponerse obligatoriamente en el lugar 
donde se desarrolle la actividad itinerante.

En el lugar donde esté emplazada la actividad itinerante debe disponerse de los 
siguientes documentos, a no ser que puedan consultarse telemáticamente en el Registro 
Autonómico de Actividades Itinerantes:

1. Un ejemplar del proyecto tipo inscrito en el Registro Autonómico junto con la 
documentación acreditativa de la inscripción.

2. La póliza de seguro de responsabilidad civil y el justificante de estar al corriente de 
pago.

3. Las autorizaciones sectoriales pertinentes.
4. Si procede, los manuales del usuario, de instalación y de mantenimiento.

Artículo 58.  Revisiones de las actividades itinerantes.
1. Sin perjuicio de las inspecciones a que se sometan las actividades itinerantes en 

cualquier momento, por parte de las administraciones competentes, los titulares de las 
actividades itinerantes deben realizar una revisión técnica que consistirá en la comprobación 
del cumplimiento completo de las normas UNE cuando resulte de aplicación lo previsto en el 
artículo 53, o bien en la acreditación del cumplimiento de los puntos que, a este efecto, prevé 
el anexo 2 de la ley.

En el caso de las itinerantes mayores, la revisión debe acreditar también que no se han 
formado microfisuras estructurales u otros daños por la fatiga del material, el mal 
funcionamiento o por averías en las estructuras o los elementos en movimiento que 
desplacen usuarios o soporten estas estructuras. A este efecto, se deben realizar ensayos 
no destructivos de las piezas que puedan resultar claves para la estabilidad, como los 
elementos dentados, rodamientos, ejes, pasadores, pernos, soldaduras, perfiles, tubos de 
acero y similares.

2. Las revisiones previstas en este artículo pueden ser realizadas por una ECAC y, en los 
casos de menores e inocuas, también un técnico o una técnica competente. Las revisiones 
deben presentarse en el Registro Autonómico de Actividades Itinerantes. La periodicidad de 
las revisiones debe ser la que indique el fabricante y como mínimo será cada seis años, en 
las menores e inocuas, y cada tres, en las mayores.

En el caso de las atracciones, las revisiones previstas en el párrafo anterior podrá 
realizarlas también su fabricante.
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TÍTULO VI
Disposiciones específicas y procedimiento aplicables a las actividades no 

permanentes

CAPÍTULO I
Disposiciones específicas de las actividades no permanentes

Artículo 59.  Naturaleza de la autorización y uso del suelo.
1. La naturaleza de la autorización de actividad no permanente tiene un carácter 

discrecional, singular y puntual. Se deberá otorgar sólo por un interés público con criterios 
económicos y sociales, y garantizará el objeto de la presente ley.

2. El uso urbanístico no queda afectado por el desarrollo de actividades no permanentes, 
cuando una vez desinstalada la actividad el suelo no haya sufrido obras o modificaciones en 
el terreno o en el espacio físico utilizado.

Artículo 60.  Ejecución de las actividades no permanentes.
1. Las actividades no permanentes pueden ser mayores, menores, inocuas y de 

recorrido. Su ejecución requiere siempre la obtención previa de la autorización de la 
administración competente en los términos fijados en esta ley y sin perjuicio del resto de 
autorizaciones que resulten exigibles.

Los plazos de antelación mínima de presentación de las solicitudes que prevén los 
artículos 67, 70 y 71 se pueden ampliar o reducir reglamentariamente o a través de 
ordenanzas municipales.

2. Con respecto a las actividades no permanentes de recorrido, la administración 
competente puede, previa audiencia a las entidades interesadas y al público en general, 
aprobar un calendario de periodicidad anual en el cual se determinen las fechas o los 
períodos en los que se pueden desarrollar estas actividades. Cualquier solicitud que no se 
ajuste al calendario aprobado puede denegarse sin más trámite.

Artículo 61.  Actividades no permanentes con procedimiento administrativo propio.
Las actividades no permanentes que, conforme a la normativa sectorial, se encuentren 

sujetas a un procedimiento propio de autorización se tramitarán según las disposiciones 
contenidas a tal efecto en la presente ley y complementariamente según la normativa 
específica.

Artículo 62.  Actividades no permanentes en establecimientos físicos donde se desarrollan 
actividades sin título habilitante.

En los establecimientos donde se lleve a cabo una actividad que no disponga del título 
habilitante que la normativa le exige, no puede otorgarse la autorización de ninguna actividad 
no permanente, sin perjuicio de lo dispuesto en el título IX de esta ley.

Artículo 63.  Efectos de la autorización.
La eficacia de la resolución de autorización queda condicionada al hecho de que antes 

del inicio de la actividad deberán de estar suscritos los certificados, los contratos y las 
autorizaciones sectoriales preceptivos, las exenciones que pueda prever la normativa 
sectorial de aplicación y la póliza de seguro en vigor conforme a los términos previstos en la 
disposición adicional tercera de esta ley.

Artículo 64.  Documentación de la cual debe disponerse obligatoriamente en el lugar donde 
se desarrolle la actividad no permanente.

En el lugar donde se lleve a cabo la actividad debe exponerse al público una copia de la 
resolución de autorización. En las actividades de recorrido, la resolución debe llevarla la 
persona responsable. Esta persona asume, en el lugar donde se desarrolle la actividad, la 
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responsabilidad sobre el control, y debe tener, a disposición de la inspección, copias del 
expediente, autorizaciones, contratos de terceros y certificados técnicos correspondientes.

Artículo 65.  Actividades no permanentes organizadas o promovidas por la misma 
administración que tiene competencia para autorizarlas.

1. En las actividades no permanentes organizadas por la misma administración que tiene 
competencia para autorizarlas, su ejecución requerirá del correspondiente acuerdo del 
órgano competente, sin perjuicio del cumplimiento de la normativa sectorial que resulte de 
aplicación.

2. El acuerdo a que se refiere el párrafo anterior puede ser sobre una actividad 
determinada o sobre un conjunto de actividades en un período de tiempo, de forma que el 
ayuntamiento puede prever y programar diferentes actividades en su ámbito territorial a lo 
largo del año natural, como fiestas patronales, ferias periódicas, fiestas de barrio y similares. 
En este caso, será posible realizar una concreción genérica de los diferentes actos que se 
podrán hacer en el marco de cada uno de los acontecimientos, y se fijarán normas y 
parámetros técnicos a los cuales deberán adherirse, a través de una declaración 
responsable, las diferentes entidades o personas físicas y jurídicas que organicen los actos. 
Será en todo caso la administración competente la que deberá obtener las autorizaciones 
sectoriales que resulten preceptivas para cada caso.

Artículo 66.  Actividades taurinas.
La celebración de espectáculos taurinos es una actividad no permanente mayor. A pesar 

de esta consideración, cuando tales celebraciones se lleven a cabo en plazas de toros 
permanentes bastará que los promotores de la actividad presenten una declaración 
responsable de inicio y ejercicio del espectáculo ante el correspondiente ayuntamiento. En 
todo caso, estarán sujetos a la normativa técnica específica en materia taurina.

CAPÍTULO II
Las actividades no permanentes mayores y menores

Artículo 67.  Solicitud de autorización de la actividad no permanente mayor o menor.
1. El titular que pretenda realizar una actividad no permanente mayor o menor, debe 

presentar a la administración competente la solicitud de autorización con una antelación 
mínima de treinta días a la fecha prevista de realización, con la siguiente documentación:

a) Descripción de la actividad que debe llevarse a cabo, en la que se pondrá de 
manifiesto si esta se realiza en un establecimiento donde se desarrolla una actividad 
permanente.

b) Petición o acreditación de exenciones, en su caso.
c) Informe o autorización de las diferentes administraciones concurrentes afectadas por 

el desarrollo de la actividad, en su caso.
d) Las fechas de inicio y finalización, el horario, el emplazamiento y el aforo previsto.
e) La autorización de ocupación o la petición de ocupación en los términos 

reglamentados cuando se ubique en un dominio público, o la acreditación de que no está 
sujeta a ello porque no se ubica en un dominio público.

f) Documentación técnica, que debe constar de planos y de una memoria que versará al 
menos sobre: higiene, sanidad pública, seguridad, evacuación, prevención de incendios y 
otros riesgos colectivos, seguridad ciudadana, protección de la infancia y la juventud, 
movilidad, defensa del público en general, molestias por bullicio, humos, olores y similares, 
así como protección del territorio. Debe indicar también qué autorizaciones sectoriales y 
concurrentes son necesarias. La documentación técnica y los planos deben estar suscritos 
por un técnico o una técnica competente.

g) Indicación del nombre y de los datos de identificación de la persona o personas que 
asumirán in situ la responsabilidad sobre el control de la actividad que se debe llevar a cabo.

h) Actuaciones, grupos y artistas que intervienen, si procede.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 106  Ley de régimen jurídico de instalación, acceso y ejercicio de actividades en las I.B.

– 2672 –



i) Cuando se trate de actividades no permanentes mayores, debe presentar una copia 
del plan de autoprotección que se tramite en la administración competente en materia de 
emergencias.

Todos y cada uno de los apartados anteriores deben justificarse y en caso de que no 
sean de aplicación debe indicarse este extremo en la solicitud.

2. Si la actividad se repite anualmente, la documentación técnica continuará siendo 
válida siempre que se presente un certificado de un técnico o una técnica competente que 
indique que la actividad, las condiciones y la normativa no se han modificado con relación a 
la última autorización otorgada.

3. El incumplimiento por parte del titular del plazo indicado en el punto 1 de este artículo 
puede ser motivo de denegación de la autorización, sin perjuicio de que se pueda otorgar la 
autorización de forma expresa.

Artículo 68.  Procedimiento de autorización.
1. En el plazo máximo de cinco días desde la presentación de la solicitud de autorización 

a la que se refiere el artículo 67, la administración competente debe solicitar a las 
administraciones implicadas con competencias concurrentes el informe o la autorización 
correspondiente, en caso de que el titular no las pueda haber obtenido de acuerdo con la 
normativa que sea de aplicación en cada caso.

2. Las administraciones con competencias concurrentes, en el plazo máximo de diez 
días, deben emitir el informe, la autorización o el título habilitante sobre la realización de la 
actividad, en el cual deben constatar si la documentación técnica aportada acredita el 
cumplimiento de la normativa de aplicación, indicar los condicionamientos que le sean 
aplicables y proponer motivadamente las medidas correctoras que consideren necesarias.

3. Si por la funcionalidad o las características de la actividad no se puede cumplir alguna 
de las condiciones reglamentarias medioambientales o de seguridad, esta actividad solo se 
puede llevar a cabo con la acreditación previa de la exención correspondiente cuando la 
normativa sectorial así lo permita.

4. Cuando se requiera la modificación del plan de autoprotección presentado, es 
responsabilidad del solicitante mantener actualizado el que figure en el correspondiente 
registro de la comunidad autónoma.

Artículo 69.  Resolución.
1. La resolución de la solicitud de autorización que dicte la administración competente 

puede autorizar o denegar la actividad, y también puede contener los condicionantes o las 
medidas correctoras que se consideren convenientes para el buen desarrollo de la actividad.

2. Si una vez transcurrido el plazo de treinta días desde la presentación de la solicitud no 
se ha dictado y notificado la resolución, debe entenderse desestimada.

CAPÍTULO III
Actividades no permanentes inocuas

Artículo 70.  Actividades no permanentes inocuas.
1. El titular que pretenda hacer una actividad no permanente inocua debe presentar a la 

administración competente la solicitud de autorización con una antelación mínima de quince 
días a la fecha prevista de realización.

2. La solicitud debe hacer una descripción de la actividad a realizar y el solicitante debe 
declarar que velará por el cumplimiento de la normativa sectorial, especialmente en lo que se 
refiere a higiene, sanidad pública, seguridad, evacuación, prevención de incendios y otros 
riesgos colectivos, seguridad ciudadana, protección de la infancia y la juventud, movilidad, 
defensa del público en general, molestias por bullicio, humos, olores y similares, así como 
protección del territorio.

Asimismo, debe acompañar la solicitud con una copia de las autorizaciones sectoriales 
de las que disponga y debe indicar de las que debe disponer antes del inicio de la actividad. 
También puede contener, en su caso, la petición o acreditación de exenciones.
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3. La presentación de la solicitud con una antelación inferior a quince días en relación 
con el inicio de la actividad puede ser motivo de denegación de la autorización.

4. La resolución de la solicitud de autorización que dicte la administración competente 
puede contener los condicionantes o las medidas correctoras que se consideren 
convenientes. Si una vez transcurrido el plazo de quince días desde la presentación de la 
solicitud no se ha dictado y notificado la resolución, esta debe entenderse estimada.

CAPÍTULO IV
Actividades de recorrido

Artículo 71.  Actividades no permanentes de recorrido.
1. El titular que pretenda realizar una actividad no permanente de recorrido debe 

presentar a la administración competente la solicitud de autorización con una antelación 
mínima de treinta días a la fecha prevista de realización.

2. La solicitud debe contener:
a) Una descripción de la actividad a realizar que debe incluir, cuando se lleve a cabo 

exclusivamente en suelo urbano, la mención de las calles o los espacios públicos que deben 
utilizarse. Cuando se lleve a cabo en vías públicas ubicadas total o parcialmente en suelo 
rústico, debe incluir un plano a una escala adecuada para poder grafiar con suficiente nivel 
de detalle el trayecto de la actividad y la ubicación de los servicios vinculados a la misma.

b) Una declaración del solicitante en la que se comprometa a velar por el cumplimiento 
de la normativa sectorial, especialmente en lo que se refiere a higiene, sanidad pública, 
seguridad, evacuación, prevención de incendios y otros riesgos colectivos, seguridad 
ciudadana, protección de la infancia y la juventud, movilidad, defensa del público en general, 
molestias por bullicio, humos, olores y similares, así como protección del territorio.

Si se trata de una actividad que requiere de la elaboración de un plan de autoprotección 
de acuerdo con la normativa de emergencias, en la solicitud se debe aportar este plan y un 
técnico o una técnica competentes debe acreditar que se cumplen todos los aspectos 
descritos en el párrafo anterior. Esta acreditación se puede sustituir por un proyecto técnico 
redactado en los términos fijados en la letra g) del artículo 67.1.

c) Una copia de las autorizaciones sectoriales de las que disponga, y debe indicar de 
cuáles debe disponer antes del inicio de la actividad.

3. La presentación de la solicitud con una antelación inferior a treinta días en relación 
con el inicio de la actividad puede ser motivo de denegación de la autorización.

4. La resolución de la solicitud de autorización que dicte la administración competente 
puede contener los condicionantes o las medidas correctoras que se consideren 
convenientes. Si una vez transcurrido el plazo de treinta días desde la presentación de la 
solicitud no se ha dictado y notificado la resolución, esta debe entenderse estimada.

TÍTULO VII
Disposiciones relativas a las actividades sujetas a autorización ambiental 

integrada

Artículos 72 a 82.  
(Derogados).

TÍTULO VIII
Inspecciones

CAPÍTULO I
Vigilancia, control e inspección
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Artículo 83.  Atribuciones en la vigilancia, el control y la inspección de las actividades.
1. La persona titular debe vigilar y garantizar el cumplimiento de las determinaciones 

impuestas por la autorización y por la normativa vigente, así como evitar que las actividades 
produzcan molestias o que sean insalubres, nocivas, peligrosas o causen perjuicios al medio 
ambiente. En cualquier caso, está obligada a realizar todas las revisiones legalmente 
preceptivas, además de las previstas en los artículos 49 y 58 de esta ley.

2. La administración competente, de acuerdo con el artículo 6 de esta ley, debe vigilar y 
controlar que el conjunto de actividades instaladas en su ámbito dispongan del 
correspondiente título habilitante y cumplan con las determinaciones que fija la normativa 
que les es de aplicación, sin perjuicio de las actuaciones que correspondan a las diferentes 
administraciones sectoriales en el ámbito de sus competencias.

Artículo 84.  Facultades administrativas.
1. Los órganos de las administraciones públicas, en el ámbito de las competencias 

correspondientes, deben velar por la observancia de la legislación reguladora de las 
actividades. Por ello, disponen de las siguientes facultades:

a) Inspección y control de las actividades sujetas a esta ley.
b) Control de la realización de actividades de espectáculos públicos y recreativas.
c) Paralización, prohibición, suspensión y clausura de la actividad, de la instalación 

técnica o de la maquinaria o de una parte de la misma, y adopción de las medidas de 
seguridad que se consideren necesarias.

d) Adopción de las medidas provisionales y cautelares oportunas.
e) Sanción por la comisión de infracciones tipificadas en esta ley.
f) Requerimiento al titular de una actividad para que envíe la documentación que 

corresponda a la administración competente.
g) Incoación, tramitación y resolución de los procedimientos de modificación, caducidad, 

revocación y revisión de los títulos habilitantes de las actividades.
h) Incoación, tramitación y resolución de los procedimientos de restablecimiento de la 

legalidad infringida y de la realidad física alterada.
i) Decomiso de mercancías o de bienes falsificados, fraudulentos o delictivos y que 

puedan suponer riesgo para la salud.
2. Las infracciones y deficiencias graves detectadas en el ejercicio de la actividad de 

inspección que incidan en el ámbito competencial de otros órganos, tanto de la misma 
administración como de otras administraciones públicas, deben comunicarse a estas 
administraciones. Igualmente, las administraciones sectoriales que detecten deficiencias 
graves que pueden dar lugar a infracciones en materia de actividades, deben comunicarlo a 
la administración competente.

3. Cuando en el ejercicio de la actividad inspectora se detecten posibles infracciones en 
materia de acreditación profesional del personal de control de admisión y control de 
ambiente interno en las actividades de espectáculos públicos y recreativas, se debe dar 
traslado de estas circunstancias al consejo insular competente a fin de que pueda tramitar el 
correspondiente expediente sancionador.

Artículo 85.  Inspección y control.
1. Las actuaciones derivadas de las funciones inspectoras previstas en este título deben 

llevarlas a cabo los funcionarios que ocupen puestos de trabajo que tengan atribuidas 
funciones en materia de inspección de actividades y espectáculos públicos. Los inspectores 
tienen carácter de agente de la autoridad.

2. En el ejercicio de sus funciones, los inspectores pueden ser auxiliados por personal 
funcionario.

3. No obstante lo establecido en el apartado 1 anterior, las administraciones públicas 
competentes pueden encomendar el ejercicio de funciones de inspección y control a 
entidades colaboradoras debidamente habilitadas en los términos establecidos en esta ley y 
en la normativa que la desarrolle.
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Artículo 86.  Facultades y deberes del personal inspector.
1. El personal inspector está facultado para:
a) Exigir la exhibición de cualquier documentación referida a la actividad.
b) Acceder directa y libremente, durante el tiempo necesario, sin aviso previo y con 

identificación previa, al establecimiento y a los lugares donde se desarrolla la actividad e 
inspeccionarlos. No obstante, cuando esté previsto expresamente en el protocolo específico 
y en las campañas, y cuando la finalidad de la inspección pueda frustrarse por el hecho de 
identificarse previamente, no será necesaria la identificación hasta que se haya constatado 
el hecho de la infracción.

c) Proponer a la autoridad competente el inicio del expediente de restablecimiento de la 
legalidad infringida y de la realidad física alterada previsto en el artículo 109.

d) Adoptar las medidas cautelares del artículo 111 y las medidas provisionalísimas del 
artículo 112.

e) Proponer el inicio del expediente sancionador correspondiente en tanto que los 
hechos puedan ser constitutivos de infracciones tipificadas en esta ley.

f) Proponer a la autoridad competente la modificación, la revisión o la revocación del 
permiso, la licencia o el título habilitante para el ejercicio de la actividad inspeccionada, así 
como la paralización o el precinto de la actividad o de parte de la misma, o de alguna 
instalación o maquinaria.

g) Verificar los hechos causantes de reclamaciones y denuncias e investigar los que 
puedan ser constitutivos de infracción de la normativa de actividades.

h) Levantar y tramitar las actas de inspección en el ejercicio de sus funciones.
i) Efectuar cualquier otra actuación que, en relación con la protección de la seguridad de 

los usuarios y de la legalidad de la actividad, le sea atribuida legal o reglamentariamente.
2. Los inspectores o las inspectoras, en el ejercicio de la actuación inspectora, tienen los 

siguientes deberes:
a) Exhibir la acreditación de su condición al iniciar la actuación inspectora, salvo en los 

casos excepcionales debidamente acreditados en que la finalidad de la inspección pueda 
frustrarse por este motivo.

b) Cumplir el deber de secreto profesional y mantener la confidencialidad de la actuación 
inspectora.

c) Observar el respeto y la consideración debidos a las personas interesadas, e 
informarlas de sus derechos y deberes con el fin de facilitar su cumplimiento.

d) Llevar a cabo la actuación inspectora con celeridad y discreción máximas, y procurar 
que tenga la mínima repercusión en la actividad de que se trate.

e) Exigir la restauración de la legalidad.

Artículo 87.  Actas.
1. De cada actuación inspectora se puede levantar un acta que, en todo caso, es 

obligatoria cuando esté el encargado en caso de inspección y se detecte un posible 
incumplimiento. Una copia de dicha acta se debe entregar al encargado en caso de 
inspección, el cual puede hacer constar la disconformidad o hacer observaciones al 
contenido. Otro ejemplar del acta se debe enviar a la autoridad competente para que inicie el 
procedimiento sancionador, si procede.

2. En el acta, con carácter general, deben figurar:
a) Los datos de identificación del titular o representante legal, si procede, del encargado 

o la encargada en caso de inspección y de las personas que intervienen y forman parte del 
acta, así como del inspector o la inspectora y los datos de identificación de la actividad.

b) El lugar, la fecha y la hora.
c) El objeto de la inspección.
d) La exposición de los hechos.
e) Las circunstancias y los datos que contribuyan a determinar la posible existencia de 

una infracción administrativa, así como las otras circunstancias que concurran.
f) La relación de los bienes decomisados, en su caso.
g) Las manifestaciones que el compareciente quiera hacer constar.
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3. Las actas las debe firmar el inspector o la inspectora actuante y el encargado o la 
encargada en caso de inspección. La firma del encargado o la encargada en caso de 
inspección acredita la notificación y el conocimiento del acta y del contenido, pero no implica 
su aceptación. La negativa a firmar el acta se debe hacer constar y no supone la paralización 
o el archivo de las posibles actuaciones motivadas por el contenido. En todo caso, se debe 
entregar o enviar una copia del acta al encargado o la encargada en caso de inspección.

4. El acta de inspección que se levante a raíz de un plan de inspección, una campaña o 
una denuncia, puede limitarse a recoger únicamente el alcance que se determine en el plan 
de inspección, en la campaña o en el hecho denunciado. En caso de que se haga mediante 
herramientas informáticas, deben determinar el alcance de la inspección.

No obstante, el inspector o la inspectora puede recoger otros aspectos no previstos en el 
plan y que puedan ser constitutivos de infracción, y debe remitir la actuación al órgano 
competente.

5. Las actas de inspección levantadas y firmadas por los inspectores o las inspectoras 
con competencia en materia de actividades, de acuerdo con los requisitos que establece la 
normativa aplicable, tienen presunción de certeza y valor probatorio de los hechos 
constatados, sin perjuicio de las pruebas que puedan aportar o señalar las personas 
interesadas en defensa de sus derechos e intereses.

Artículo 88.  Control de las revisiones periódicas.
1. La autoridad competente debe velar para que se presenten en el plazo legalmente 

exigible las revisiones obligatorias previstas en los artículos 50 y 58 y en la disposición 
transitoria undécima.

2. Sin perjuicio de incurrir en alguna de las infracciones previstas en esta ley, la no 
presentación en plazo de la revisión dará lugar, en el caso de actividades permanentes, a la 
incoación de un expediente de caducidad del título habilitante de conformidad con lo previsto 
en esta ley.

Cuando se trate de actividades itinerantes y previa audiencia a las personas interesadas, 
se debe dar de baja la actividad en el registro autonómico correspondiente.

3. No obstante lo anterior, cuando el titular de una actividad permanente manifieste la 
necesidad de realizar modificaciones sustanciales con el fin de poder obtener una revisión 
favorable, la administración competente le puede otorgar un plazo para llevarlas a cabo, 
transcurrido el cual, si no se ha presentado la correspondiente revisión, se debe entender 
caducado el título habilitante de la actividad por ministerio de la ley. En este caso, el titular 
debe cerrar la actividad sin más trámite.

La duración de este plazo debe ser la razonable atendiendo al tipo de obra o instalación 
y también a las necesidades de financiación para llevarlas a cabo. La resolución debe 
considerar, de forma motivada, la necesidad de implementar medidas correctoras 
provisionales o de suspender total o parcialmente la actividad si hay constancia de 
deficiencias graves que pueden suponer un riesgo para las personas o sus bienes.

4. El ayuntamiento debe dar cuenta al Registro de Actividades de las Illes Balears del 
otorgamiento del plazo previsto en el apartado anterior, así como de la resolución de 
caducidad del título habilitante.

5. Los órganos competentes, de oficio o a instancia de parte, pueden comprobar en 
cualquier momento, por sí mismos o a través de ECAC, el cumplimiento de las disposiciones 
y los requisitos de seguridad, de salubridad y medioambientales de las actividades, así como 
de la correcta elaboración de las revisiones realizadas.

Artículo 89.  Derechos y deberes de la persona titular de la actividad, del personal empleado 
y de los técnicos o las técnicas de parte.

1. Los derechos del titular de la actividad, del personal empleado y de los técnicos o las 
técnicas de parte son:

a) Las personas titulares que proporcionen información a la administración inspectora 
pueden invocar el carácter confidencial en los aspectos relativos a los procesos fabriles y a 
cualesquiera otros cuya confidencialidad esté reconocida legalmente.
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b) Los técnicos o las técnicas de parte y las personas titulares pueden consultar a la 
administración competente las fechas de las revisiones periódicas que corresponden a su 
actividad por medios electrónicos.

2. Los deberes de la persona titular de la actividad, el personal empleado y los técnicos o 
las técnicas de parte son:

a) El encargado o la encargada, en caso de inspección, tiene el deber de facilitar a los 
inspectores o las inspectoras el acceso a las instalaciones y dependencias donde se 
desarrolle la actividad. Asimismo, debe facilitar tanto el examen de los documentos 
relacionados con la actividad proporcionando copias o reproducciones de la documentación, 
como la comprobación de todos los datos que sean necesarios para los fines de la 
inspección.

b) Con el fin de proceder de la mejor manera posible en la actividad inspectora y de 
control, el personal del servicio de admisión y control de ambiente interno tiene el deber de 
colaborar con el personal inspector en el ejercicio de su función inspectora.

Artículo 90.  Facultades de la consejería competente en materia de actividades y 
espectáculos públicos.

1. La consejería competente en materia de actividades y espectáculos públicos debe 
hacer inspecciones de las actividades suprainsulares y las itinerantes, en este último caso en 
relación con su inscripción en el Registro Autonómico de Actividades. Asimismo, la 
consejería competente en materia de actividades y espectáculos públicos puede realizar 
campañas de inspección para detectar incumplimientos o deficiencias específicas en 
cualquier tipo de actividad, las cuales pueden hacerse en colaboración con los 
ayuntamientos o consejos insulares.

2. Las campañas de inspección previstas en el apartado anterior serán:
a) Estadísticas: con la finalidad de recoger datos para hacer estudios. De estas 

inspecciones, no se levantan actas.
b) Correctoras: se levanta acta y se envía a la administración competente para que, si 

procede, incoe el expediente sancionador correspondiente.

CAPÍTULO II
Entidades colaboradoras en materia de actividades

Artículo 91.  Régimen jurídico de las ECAC.
1. Las entidades colaboradoras en materia de actividades (ECAC) son entidades 

técnicas especializadas, públicas o privadas, con personalidad jurídica propia, que deben 
disponer de los medios materiales y personales, y también cumplir los requisitos de 
solvencia técnica y financiera establecidos por reglamento.

2. Las ECAC actúan con imparcialidad, confidencialidad y responsabilidad, y se sujetan 
al régimen de incompatibilidades que establece la normativa sectorial, con la finalidad de 
garantizar su independencia en el ejercicio de las funciones encomendadas.

3. Las ECAC están obligadas a suscribir pólizas de seguros que cubran los riesgos de su 
actividad en una cuantía mínima de dos millones de euros.

4. La valoración del cumplimiento de los requisitos que establece este artículo se lleva a 
cabo mediante el sistema de habilitación previsto en el artículo siguiente.

5. Para ser habilitado como ECAC se debe cumplir lo previsto en esta ley, además de 
tener la acreditación como organismo de control de acuerdo con la normativa estatal.

No obstante lo anterior, los colegios profesionales cuyos colegiados tengan las 
competencias profesionales descritas en los apartados anteriores se pueden constituir como 
ECAC, aunque no estén acreditados como organismos de control, siempre que cumplan con 
el resto de requisitos que establece esta ley.

6. Reglamentariamente se podrán regular los supuestos para la habilitación como ECAC 
de otras personas físicas o jurídicas que no estén acreditadas como organismo de control.
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Artículo 92.  Sistema de habilitación.
1. La finalidad del sistema de habilitación es garantizar que las ECAC y su personal 

técnico cumplen los requisitos de capacidad, independencia, imparcialidad y 
responsabilidad, y también los otros requisitos que se puedan establecer por reglamento.

2. Se entiende por habilitación la resolución administrativa dictada por la consejería 
competente en materia de actividades y espectáculos públicos por la cual se declara la 
aptitud y la capacidad de una ECAC, y de su personal técnico, para ejercer las funciones de 
inspección y control en un ámbito material que la legislación aplicable reserva a la 
administración pública. La habilitación otorga la condición de ECAC.

Artículo 92 bis.  Obligaciones de las entidades colaboradoras.
Las obligaciones de las ECAC son:
a) Cumplir y mantener los requisitos en función de los cuales se les ha otorgado la 

habilitación, y también informar al órgano administrativo competente de cualquier cambio en 
estos requisitos.

b) Cumplir adecuadamente las funciones de inspección y control para las cuales se les 
ha otorgado la habilitación y garantizar la confidencialidad de la información que obtengan en 
el ejercicio de estas funciones.

c) No subcontratar actuaciones vinculadas al ejercicio de las funciones de inspección y 
control para las cuales se les ha otorgado la habilitación.

d) Someterse en cualquier momento a la supervisión del órgano competente en materia 
de habilitación.

e) Entregar copia de las actas, los informes y las certificaciones emitidos, y también 
cualquier información que les sea solicitada, al órgano competente en materia de 
habilitación.

f) Tener dependencias de atención al público, ya sea en sus oficinas o en sedes 
electrónicas.

g) Tener un sistema de reclamaciones a disposición de las personas físicas y jurídicas 
que sean inspeccionadas o controladas.

h) Estar acreditadas como entidad de inspección tipo A de conformidad con la norma 
UNE-EN ISO/IEC 17020 o norma que la sustituya.

i) Disponer de un sistema de gestión de la calidad debidamente certificado que abarque 
la totalidad de su actividad.

j) Cumplir cualquier otra obligación que imponga la normativa sectorial que les sea 
aplicable.

Artículo 92 ter.  Actas, informes y certificaciones.
1. Los hechos constatados por el personal técnico habilitado de las ECAC en el ejercicio 

de las funciones de inspección y control, y también cualquier actuación técnica que les sea 
encargada, se documentan en las actas, los informes y las certificaciones correspondientes, 
en los términos que fija esta ley y el resto de normativa sectorial. En todo caso se debe 
hacer constar expresamente la condición de ECAC.

2. Las actas, los informes y las certificaciones emitidos por el personal técnico habilitado 
de las entidades colaboradoras en el ejercicio de las funciones de inspección y control tienen 
la misma validez jurídica que los emitidos por el personal de la administración encargado de 
estas funciones.

Artículo 92 quater.  Supervisión administrativa.
1. La consejería competente en materia de actividades y espectáculos públicos está 

facultada para supervisar las actuaciones de las entidades colaboradoras en el ejercicio de 
funciones de inspección y control, en los términos establecidos en esta ley y en el resto de 
normativa sectorial.

2. Las personas afectadas por las actuaciones de las ECAC pueden presentar 
reclamaciones en caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 92 
bis. En los casos de resolución desfavorable o de falta de resolución dentro del plazo, las 
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personas afectadas pueden trasladar la reclamación ante el órgano administrativo 
competente en materia de habilitación.

Artículo 92 quinquies.  Suspensión y retirada de la habilitación.
1. La constatación, como resultado de la supervisión administrativa establecida en el 

artículo anterior, del incumplimiento grave de las obligaciones en que están sujetas las 
entidades habilitadas o sus técnicos o técnicas faculta al órgano competente para acordar la 
suspensión o la retirada definitiva de la habilitación a la entidad colaboradora o, si procede, 
al personal técnico responsable, sin perjuicio del régimen sancionador que establecen esta 
ley y otras leyes sectoriales.

2. El acuerdo de suspensión de la habilitación se dicta con la audiencia previa de la 
entidad colaboradora o del personal técnico afectado, y debe indicar los motivos y la 
duración, que en ningún caso puede ser superior a seis meses.

3. El transcurso del plazo de suspensión de la habilitación sin que la entidad 
colaboradora o el personal técnico responsable hayan adoptado medidas correctoras del 
incumplimiento grave comporta la retirada definitiva de la habilitación, con la audiencia previa 
de la entidad o del personal técnico afectado.

4. A los efectos de lo establecido en este artículo, se entiende por incumplimiento grave:
a) La reiteración en el incumplimiento de las obligaciones a las que quedan sujetos las 

entidades y sus técnicos o técnicas habilitados.
b) El incumplimiento de los requisitos preceptivos para la habilitación de la entidad o de 

sus técnicos o técnicas.

Artículo 92 sexies.  Suspensión y pérdida de la habilitación.
1. Las ECAC deben solicitar la suspensión, parcial o total, de su habilitación cuando se 

modifiquen los requisitos que justificaron su otorgamiento.
2. La suspensión se acuerda por resolución del órgano competente en materia de 

habilitación, al cual corresponde también levantar la suspensión a petición de la entidad 
colaboradora y con la comprobación previa de que han desaparecido las causas que la 
motivaron. La suspensión no puede tener una duración superior a un año.

3. El transcurso del plazo de suspensión de la habilitación sin que la entidad 
colaboradora cumpla con los requisitos preceptivos supone la pérdida de la habilitación.

TÍTULO IX
Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Régimen sancionador

Artículo 93.  Principios generales.
El ejercicio de la potestad sancionadora, en el ámbito de esta ley, se rige por los 

principios de legalidad, irretroactividad, tipicidad, responsabilidad y proporcionalidad, de 
acuerdo con lo dispuesto en la normativa de régimen jurídico del sector público y en la del 
procedimiento administrativo.

Artículo 94.  Procedimiento sancionador.
1. Las infracciones en materia de actividades deben ser objeto de las sanciones 

administrativas correspondientes, con la instrucción previa del procedimiento administrativo 
oportuno tramitado de acuerdo con la normativa de procedimiento administrativo y de 
procedimiento sancionador.

2. El procedimiento sancionador se debe resolver y notificar en el plazo máximo de un 
año desde su inicio. No obstante, el instructor o la instructora del expediente puede declarar 
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la suspensión del plazo máximo para resolver cuando concurran circunstancias del artículo 
22 de la Ley 39/2015, o de la norma que lo sustituya.

Artículo 95. Acción  pública.
1. Debe ser pública la acción para exigir ante los órganos administrativos y los tribunales 

la observancia de las normas en materia de actividades reguladas en esta ley, y la adopción 
de las medidas de defensa de la legalidad, restauración de la realidad física alterada y 
sanción de las infracciones.

2. Si a consecuencia del ejercicio de la acción pública se inicia un expediente 
sancionador, esta circunstancia se debe notificar al denunciante.

3. Según la normativa general sobre protección de datos de carácter personal, la 
administración competente velará por la protección de la identidad del denunciante cuando 
sea una persona física, excepto que haya participado también en la comisión de la 
infracción.

Artículo 96.  Delitos e infracciones administrativas.
1. Cuando se aprecien indicios que determinados hechos pueden ser constitutivos de 

delito o falta, con motivo de la incoación del procedimiento sancionador, el órgano 
administrativo competente debe comunicarlo a la jurisdicción penal o al Ministerio Fiscal y se 
debe abstener de continuar el procedimiento administrativo mientras la autoridad judicial no 
se haya pronunciado.

2. Si no se estima la existencia de delito o falta, el órgano administrativo competente 
debe continuar el expediente sancionador y quedará interrumpido, mientras duren las 
diligencias penales, el plazo para concluir el expediente administrativo sancionador.

3. No pueden sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 
administrativamente, en los casos en los que se aprecie la identidad del sujeto, los hechos y 
el fundamento.

En ningún caso se puede imponer más de una sanción por los mismos hechos, si bien 
se tendrán que exigir las otras responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o de 
infracciones concurrentes.

Artículo 97.  Prescripción de infracciones.
1. Las infracciones tipificadas en esta ley prescriben: las leves en el plazo de seis meses; 

las tipificadas como graves en el plazo de dos años; y las tipificadas como muy graves en el 
plazo de tres años.

2. El plazo de prescripción empieza a contar desde que se comete la infracción. En las 
infracciones derivadas de una actividad continuada, la fecha inicial del cómputo es la de la 
finalización de la actividad o la del último acto en que la infracción se ha cometido.

3. Interrumpe la prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona interesada, del 
procedimiento sancionador, y se reanuda el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador está paralizado durante más de un mes por causa no imputable a la persona 
presuntamente responsable.

4. La tramitación de las diligencias penales interrumpe los plazos de prescripción de la 
infracción.

Artículo 98.  Prescripción de sanciones.
1. Prescriben en el plazo de seis meses las sanciones impuestas por infracciones leves; 

a los dos años, las impuestas por infracciones graves; y a los tres años, las impuestas por 
infracciones muy graves.

2. El plazo de prescripción de las sanciones empieza a contar desde el día siguiente al 
que adquiere firmeza la resolución por la que se impuso la sanción.

3. Interrumpe la prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona interesada, del 
procedimiento de ejecución, y se reanuda el plazo si está paralizado durante más de un mes 
por causa no imputable a la persona infractora.
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Artículo 99.  Notificación a los colegios profesionales correspondientes.
Las resoluciones firmes de los expedientes sancionadores en los que aparezca un 

técnico o una técnica deben notificarse al correspondiente colegio profesional a efectos de la 
depuración que corresponda según sus estatutos profesionales.

Artículo 100.  Concurrencia de la normativa de actividades con otras normativas.
1. La realización de obras e instalaciones en el ámbito de esta ley se sancionará de 

acuerdo con lo que prevé la normativa urbanística, y se aplicarán las infracciones y 
sanciones previstas en esta ley de forma supletoria.

Las legalizaciones y los procedimientos de restablecimiento de la legalidad infringida y 
de la realidad física alterada se realizarán de acuerdo con lo que prevé la normativa 
urbanística.

2. Las infracciones que se detecten en actividades o instalaciones reguladas en esta ley 
solo se sancionarán de acuerdo con lo que prevé este título en ausencia de un régimen 
sancionador específico.

CAPÍTULO II
Tipificación de las infracciones

Artículo 101.  Infracciones.
1. Constituyen infracciones administrativas las acciones u omisiones tipificadas como 

tales en los artículos siguientes.
2. Las infracciones administrativas se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 102.  Infracciones leves.
1. Se consideran infracciones leves:
a) Cualquier infracción que suponga un incumplimiento de alguna de las prescripciones 

de esta ley y de la normativa en materia de actividades y espectáculos públicos que no tenga 
la consideración de grave o muy grave.

b) Falta de limpieza o mal estado del establecimiento físico o de sus instalaciones en 
materia de sanidad y salubridad, de los cuales no se derive un riesgo para la integridad física 
o la salud de las personas.

c) No disponer en el lugar donde se desarrolla la actividad de la documentación 
preceptiva.

d) Insuficiencia del seguro de la actividad o del seguro del profesional en vigor en menos 
de un 50% de cualquiera de las condiciones de la disposición adicional tercera de esta ley.

e) La falta de comunicación de la transmisión o del cambio de titularidad o de la baja de 
la actividad.

2. En las actividades de espectáculos públicos y recreativas, y establecimientos públicos, 
además de las anteriores, son infracciones leves las siguientes:

a) El incumplimiento de menos de quince minutos del horario general de apertura y de 
cierre.

b) No tener expuesta en la fachada la placa exterior prevista en el artículo 18 de esta ley.
c) Incumplimiento de identificación, de dotación o de ejercicio de funciones del personal 

de admisión y control de ambiente interno o de dotación del personal de vigilancia.
d) Caducidad de la tarjeta de acreditación profesional del personal de admisión y control 

de ambiente interno o de la acreditación profesional prevista en el artículo 58 de esta ley.
e) Incumplimiento del deber de disponer in situ de la tarjeta de acreditación profesional 

del personal de admisión y control de ambiente interno o de la tarjeta de acreditación 
profesional prevista en el mencionado artículo 58, o que no se lleve en un lugar visible 
cuando corresponda.

f) La participación en fiestas ilegales, salvo que puedan tener la consideración de 
infracción grave.
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3. Con respecto a las entidades colaboradoras en materia de actividades, son 
infracciones leves:

a) Utilizar de manera incorrecta la condición de entidad colaboradora de la 
administración pública.

b) Emitir informes, certificaciones o actas con inexactitudes no sustanciales.
c) No conservar los registros y datos de campo de manera trazable e inteligible, 

dificultando la supervisión administrativa establecida en el artículo 92 quater.
d) No emitir las actas, los informes y los certificados exigibles dentro de los plazos 

legalmente establecidos y con el contenido y el formato y soporte que se haya determinado.

Artículo 103.  Infracciones graves.
1. Se consideran infracciones graves:
a) La puesta en funcionamiento de una instalación o el ejercicio de una actividad de las 

reguladas en esta ley que, incumpliendo alguna sus prescripciones, suponga un riesgo grave 
pero no inminente para la seguridad, la salubridad o el medio ambiente, siempre que no 
tenga la consideración de infracción muy grave.

b) La instalación, el inicio o el ejercicio de una actividad permanente menor o inocua, o 
su modificación, así como las actividades no permanentes menores, inocuas o de recorrido y 
las actividades itinerantes menores o inocuas, cuando no se hayan presentado o no hayan 
obtenido los títulos habilitantes pertinentes; no se haya presentado la documentación anexa 
que se debe presentar preceptivamente ante la administración; y cuando los títulos o la 
documentación mencionados contengan inexactitudes, falsedades u omisiones de carácter 
esencial o no se disponga de las autorizaciones sectoriales que sean preceptivas.

c) El incumplimiento de las condiciones que establecen las autorizaciones 
administrativas que legitiman la instalación, el inicio o el ejercicio de actividades 
permanentes o no permanentes.

d) Cualquier infracción que suponga un incumplimiento de alguna de las prescripciones 
de esta ley y de la normativa en materia de actividades y espectáculos públicos de la cual se 
derive una disminución de la seguridad de la actividad, siempre que no sea una infracción 
muy grave.

e) Falta del seguro de la actividad o del seguro profesional.
f) La insuficiencia del seguro de la actividad o del seguro del profesional en vigor en más 

de un 50% de las condiciones indicadas en la disposición adicional tercera de esta ley.
g) La instalación de una actividad itinerante menor o inocua sin estar inscrita en el 

Registro de Actividades de las Illes Balears.
h) Superar la capacidad máxima prevista en la normativa vigente, en el proyecto, en la 

documentación técnica o en la autorización, en un porcentaje de hasta el 20% en el 
establecimiento o la zona del establecimiento.

i) No contratar el mantenimiento de las instalaciones que estén obligadas a ello o 
contratarlo con empresas no autorizadas, siempre que la legislación específica no 
establezca la infracción correspondiente.

j) El incumplimiento del deber de presentar las revisiones obligatorias previstas en los 
artículos 49 y 58 y en la disposición transitoria undécima.

k) Las deficiencias en el funcionamiento de los servicios básicos de alumbrado o 
cualquier otro incumplimiento de las normas que afecte a los aspectos constructivos o de 
instalaciones de los locales, que no signifiquen un riesgo para las personas.

l) La omisión de medidas correctoras sobre condiciones de higiene de los locales donde 
se lleven a cabo las actividades establecidas en las normas generales o en las 
autorizaciones administrativas.

m) Falta de limpieza o mal estado del establecimiento físico o de sus instalaciones en 
materia de sanidad y salubridad, de los cuales se derive un riesgo para la integridad física o 
la salud de las personas.

n) En su caso, no haber presentado la comunicación con la documentación adecuada 
prevista en la disposición transitoria sexta de régimen especial de actividades exentas.
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o) La omisión de datos, la ocultación de informes o la obstrucción de la actividad 
inspectora de la administración que tenga carácter esencial y que pueda inducir a confusión 
o reducir la trascendencia de los riesgos para las personas o el impacto ambiental.

2. En las actividades de espectáculos públicos y recreativas, y establecimientos públicos, 
además de las anteriores, son infracciones graves las siguientes:

a) Consumir, despachar o permitir el consumo de bebidas alcohólicas cuando no esté 
permitido.

b) Las explosiones de petardos, tracas o luces de bengala, antorchas, utilización de 
armas de fuego o de cualesquiera otros utensilios u objetos similares, fuera de las ocasiones 
previstas en el proyecto o en la normativa vigente.

c) Las perturbaciones del orden en el local producidas por espectadores o usuarios.
d) El ejercicio del derecho de admisión de forma discriminatoria, arbitraria o abusiva.
e) Falta de servicio de admisión y control de ambiente interno, y del servicio de vigilancia 

cuando sea preceptivo.
f) Permitir la entrada o la permanencia de menores en las actividades recreativas 

musicales previstas en la letra b) del artículo 24.1 fuera de los horarios permitidos.
g) Ejercer como personal del servicio de admisión y control de ambiente interno sin la 

preceptiva acreditación.
h) La instalación y puesta en funcionamiento de actividades itinerantes menores sin la 

supervisión de una persona que disponga de la acreditación profesional pertinente.
i) El incumplimiento de más de quince minutos del horario general de apertura y de 

cierre.
j) La organización, la comercialización, la publicidad o la celebración de fiestas ilegales, 

salvo que puedan tener la consideración de infracción muy grave.
k) La participación en fiestas ilegales cuando se lleven a cabo en viviendas o en 

espacios naturales protegidos.
3. Con respecto a las entidades colaboradoras en materia de actividades, son 

infracciones graves:
a) Incumplir las condiciones que, si procede, establezca la resolución administrativa de 

habilitación.
b) Incumplir las obligaciones a las que queda sujeta la entidad como entidad 

colaboradora habilitada.
c) Ejercer como entidad colaboradora, habiendo modificado los requisitos preceptivos 

para la habilitación.
d) Modificar los requisitos preceptivos para la habilitación sin comunicarlo al órgano 

competente en materia de habilitación.
e) Realizar actuaciones como entidad colaboradora mediante personal técnico no 

habilitado o utilizando aparatos, medios, equipos o metodologías inadecuados.
f) Emitir informes, certificaciones o actas que contengan falsedades o inexactitudes 

graves que den lugar a una interpretación confusa o errónea.
g) Realizar actuaciones que vulneren los requisitos de confidencialidad, imparcialidad e 

independencia.
h) Incumplir los requisitos de incompatibilidad establecidos por reglamento.
i) No facilitar la información requerida por el órgano competente en materia de 

habilitación.

Artículo 104.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves:
a) La puesta en funcionamiento de una instalación o el ejercicio de una actividad de las 

reguladas en esta ley que, incumpliendo alguna de sus prescripciones, suponga un riesgo 
grave inminente para la seguridad, la salubridad o el medio ambiente.

b) La puesta en funcionamiento de una instalación o el ejercicio de una actividad 
permanente mayor que, incumpliendo alguna de las prescripciones establecidas en esta ley, 
suponga un riesgo grave para la seguridad, la salubridad o el medio ambiente.
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c) La instalación, el inicio o el ejercicio de una actividad permanente mayor, o su 
modificación, así como las actividades no permanentes mayores y actividades itinerantes 
mayores, cuando no se haya obtenido el correspondiente título habilitante o no se haya 
presentado la comunicación previa, la declaración responsable o la documentación anexa 
que se debe presentar preceptivamente ante la administración, o que contenga 
inexactitudes, falsedades u omisiones de carácter esencial o no se disponga de las 
autorizaciones sectoriales que sean preceptivas.

d) Superar la capacidad máxima prevista en la normativa vigente, en el proyecto, en la 
documentación técnica o en la autorización, en un porcentaje de un 20% o más en el 
establecimiento o en la zona del establecimiento.

e) Negar el acceso al local o al recinto a los agentes de la autoridad o al personal de 
inspección. Impedir u obstaculizar la inspección. La negativa a colaborar en la inspección o 
en los procedimientos de ejecución forzosa.

f) El incumplimiento de las medidas cautelares previstas en el artículo 111 de esta ley.
g) La cesión o el arrendamiento de terrenos o establecimientos físicos para realizar 

actividades no permanentes que no tengan la autorización preceptiva o que el arrendador 
anuncie la finalidad mencionada.

h) La realización dentro del establecimiento de alguna actividad prohibida por ley.
i) La realización de actividades de espectáculos públicos y recreativas, vinculadas o no a 

una actividad permanente, que se lleven a cabo sin la preceptiva autorización en suelo 
rústico protegido o en dominio público marítimo-terrestre.

j) La rotura de precintos sin autorización.
k) La falsificación de la tarjeta de acreditación profesional del personal del servicio de 

admisión y control de ambiente interno y de la acreditación profesional para la instalación y 
el funcionamiento de las actividades itinerantes menores.

l) La expedición irregular de documentos, certificados técnicos o administrativos, que 
contengan inexactitudes, falsedades y omisiones de carácter esencial.

m) Permitir la entrada a menores en los lugares donde no esté permitido.
n) La instalación de una actividad itinerante mayor sin estar inscrita en el Registro de 

Actividades de las Illes Balears.
o) Las deficiencias en el funcionamiento de los servicios básicos de alumbrado o 

cualquier otro incumplimiento de las normas que afecte a los aspectos constructivos o de 
instalaciones de los locales y que signifiquen un riesgo para las personas.

p) La emisión por parte de una ECAC de informes, certificaciones o actas que contengan 
falsedades o inexactitudes graves de manera que el pronunciamiento resultante de la 
actuación sobre el cumplimiento de la normativa por parte de la actividad no se ajuste a la 
realidad.

q) Obstaculizar las actuaciones de supervisión administrativa del órgano administrativo 
competente en materia de ECAC.

r) La organización, la comercialización, la publicidad o la celebración de fiestas ilegales 
cuando se lleven a cabo en viviendas o en espacios naturales protegidos.

CAPÍTULO III
Personas responsables y determinación de las sanciones

Artículo 105.  Responsables.
1. Son responsables de las infracciones administrativas en materia de actividades y 

espectáculos públicos las personas físicas y jurídicas públicas o privadas que incurran en las 
acciones u omisiones tipificadas en esta ley, y específicamente:

a) El promotor o la promotora o la persona titular de la actividad, así como las personas 
que tengan atribuida capacidad decisoria sobre la ejecución o el desarrollo de actos que 
impliquen la comisión de infracciones previstas en esta ley.

b) Los redactores o las redactoras de los proyectos técnicos, las personas encargadas 
de la dirección de la obra o la instalación, las personas que participan en la instalación, el 
mantenimiento, la utilización o la inspección de las instalaciones, cuando la infracción 
cometida sea consecuencia directa de su intervención.
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c) Las personas propietarias del inmueble en cuanto a la celebración de fiestas ilegales o 
de actividades no permanentes sin la autorización preceptiva. Se presume, salvo prueba en 
contra, que la persona propietaria del inmueble tiene conocimiento de las actividades que 
constituyen la infracción cuando por cualquier acto haya cedido el uso a la persona 
responsable directa de la infracción, incluida la simple tolerancia.

d) Las ECAC y otros organismos de control, así como el personal técnico competente en 
la realización de inspecciones o revisiones técnicas, respecto a las infracciones cometidas 
en el ejercicio de su actividad.

e) Los usuarios, los artistas, los espectadores o el público asistente son responsables en 
los casos que incumplan las obligaciones prescritas en esta ley.

f) El personal de admisión y control de ambiente interno de las actividades de 
espectáculos públicos y recreativas es responsable respecto a las funciones atribuidas por la 
normativa vigente.

g) Las personas adultas que acompañan a los menores, solidariamente con la persona 
titular de la actividad, sobre los incumplimientos de las obligaciones del artículo 24 de esta 
ley.

h) Los profesionales o empresas que colaboren en la organización o celebración de una 
fiesta ilegal bien a través de la prestación de servicios artísticos o de entretenimiento, o bien 
suministrando infraestructuras y equipamientos como por ejemplo carpas, equipos de 
sonido, etc.

i) En el supuesto de que la infracción sea imputada a una persona jurídica, son 
responsables solidarias las personas físicas que ocupan cargos de administración o de 
dirección que hayan cometido la infracción o que hayan colaborado activamente, que no 
acrediten haber hecho todo lo posible, en el marco de sus competencias, para evitarla, que 
la hayan consentido o que hayan adoptado acuerdos que la posibiliten, tanto si han cesado 
en su actividad como si no.

2. La persona titular y los promotores o las promotoras de las actividades de 
espectáculos públicos y recreativas son responsables solidarios de las infracciones 
administrativas reguladas en esta ley cometidas por los que intervienen y por los que estén 
bajo su dependencia, cuando incumplan el deber de prevenir la infracción.

3. La persona titular y los promotores o las promotoras de las actividades de 
espectáculos públicos y recreativas son responsables solidarios cuando, por acción u 
omisión, permitan o toleren la comisión de infracciones por parte del público o de los 
usuarios.

4. La persona titular es responsable administrativamente de las infracciones cometidas 
por los trabajadores o por terceras personas que, sin tener vinculación laboral, realicen 
prestaciones incluidas en los servicios contratados por ésta.

5. Cuando haya varias personas responsables a título individual y no sea posible 
determinar el grado de participación de cada una en la realización de la infracción, 
responderán todas de manera solidaria.

6. La responsabilidad del personal funcionario y del personal al servicio de las 
administraciones públicas, si procede, será exigible de acuerdo con las normas que regulan 
su régimen disciplinario, sin perjuicio de la responsabilidad penal o civil en que se haya 
podido incurrir.

Artículo 106.  Sanciones.
Las infracciones se pueden sancionar por vía administrativa de conformidad con lo 

siguiente:
a) Infracciones leves, con multa de 300 a 3.000 euros; no obstante, cuando no haya 

reincidencia y cuando no se trate de infracciones contra la seguridad, la salubridad o el 
medio ambiente, puede sustituirse por una admonición o advertencia.

b) Infracciones graves, con multa de 3.001 a 30.000 euros, y se puede imponer la 
sanción accesoria de clausura total o parcial de la actividad de manera temporal hasta un 
máximo de dos años o inhabilitación para el ejercicio de la profesión en el ámbito de esta ley 
por un período máximo de un año. En el caso de las ECAC, además de la multa se puede 
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imponer la suspensión de la habilitación de la entidad colaboradora o de su personal técnico 
infractor prevista en el artículo 92 quinquies.

c) Infracciones muy graves, con multa de 30.001 a 300.000 euros, y se puede imponer la 
sanción accesoria de clausura total o parcial de la actividad de manera definitiva o temporal 
hasta un máximo de tres años o inhabilitación para el ejercicio de la profesión en el ámbito 
de esta ley por un período máximo de dieciocho meses. En el caso de las ECAC, además de 
la multa, se puede imponer la retirada de la habilitación de la entidad colaboradora o de su 
personal técnico infractor con la imposibilidad de volver a solicitarla en un período de dos 
años.

La infracción prevista en la letra r) del artículo 104 se sancionará con multa de 100.000 a 
300.000 euros. Además, cuando se lleve a cabo en una edificación que se comercialice 
como estancia turística en vivienda, se impondrá la sanción accesoria de la pérdida de los 
efectos de la declaración responsable de inicio de actividad turística para esta actividad, así 
como la prohibición de poder presentar un nueva declaración responsable de inicio de 
actividad turística para realizar la actividad de comercialización como estancia turística en 
vivienda hasta un plazo máximo de tres años.

Artículo 107.  Gradación de las sanciones.
1. Las multas previstas en el artículo anterior, así como la duración de las sanciones 

accesorias, deben imponerse en el grado medio previsto en la escala correspondiente 
cuando no concurran circunstancias atenuantes, agravantes o mixtas de las previstas en el 
artículo 108.

Cuando concurran algunas de estas circunstancias, las cuantías deben imponerse en la 
mitad superior o inferior de la escala, según corresponda, valorando la concurrencia de las 
diferentes circunstancias y su mayor o menor incidencia en la comisión de la infracción.

2. Cuando el beneficio que resulte de cometer una infracción sea superior a la sanción 
que corresponda, la sanción será del 150% de la cuantía equivalente al beneficio obtenido.

En los casos de actividad de concurrencia pública, el cálculo del beneficio obtenido se 
puede determinar a partir del número de personas contabilizadas o, si procede, a partir del 
cálculo del aforo máximo resultante de la aplicación de las ratios que figuran a este efecto en 
el Código Técnico de la Edificación o norma que lo sustituya.

3. Si la comisión de la infracción ha ocasionado daños o perjuicios a las personas, a los 
bienes o al medio ambiente, deben ser evaluados, y la persona infractora, además de la 
sanción que corresponda en función de la gravedad de la infracción cometida, está obligada 
a reintegrar su cuantía económica a los particulares afectados o a las administraciones o, si 
procede, a proveer inmediatamente los medios para reparar los daños ocasionados y 
restablecer el equilibrio medioambiental.

Artículo 108.  Circunstancias agravantes, atenuantes y mixtas.
1. Son circunstancias agravantes:
a) Prevalecerse, para la comisión de la infracción, de la titularidad de un oficio o cargo 

público, a menos que el hecho constitutivo de esta haya sido realizado, precisamente, en el 
ejercicio del deber funcional propio del cargo u oficio.

b) Cometer la infracción una persona a quien se haya impuesto con anterioridad una 
sanción firme por cualesquiera infracciones graves o muy graves de las que establece esta 
ley en los últimos seis años.

c) No observar las medidas cautelares de suspensión ordenadas con motivo del ejercicio 
de la potestad de protección de la legalidad y de restablecimiento del orden jurídico 
perturbado.

d) Obstaculizar la potestad inspectora, excepto en los casos previstos en el artículo 
103.1.o).

e) En el ámbito de las fiestas ilegales, la acreditación de molestias a los vecinos o 
problemas de orden público en el exterior derivados de ruidos y vibraciones y de 
concentraciones humanas o de vehículos que puedan afectar la movilidad, la seguridad 
pública, la salud de las personas o el medio ambiente.

2. Son circunstancias atenuantes:
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a) No haber intención de causar un daño grave a los intereses públicos o privados 
afectados.

b) Reparar voluntariamente el daño causado antes de la incoación de las actuaciones 
sancionadoras.

c) Paralizar las obras o cesar la actividad o el uso, de manera voluntaria, antes de que la 
administración adopte la medida cautelar de suspensión.

3. Son circunstancias que, según cada caso concreto, atenúan o agravan la 
responsabilidad:

a) El grado de conocimiento de la normativa legal y de las reglas técnicas de 
observancia obligatoria en razón del oficio, de la profesión o de la actividad habitual.

b) El beneficio obtenido de la infracción o, si procede, la comisión de esta sin considerar 
el beneficio económico posible.

CAPÍTULO IV
Restablecimiento de la legalidad infringida y de la realidad física alterada

Artículo 109.  Restablecimiento de la legalidad infringida y de la realidad física alterada.
(Derogado)

Artículo 110.  Procedimiento para el restablecimiento de la legalidad infringida y de la 
realidad física alterada.

(Derogado).

Artículo 111.  Las medidas cautelares.
1. El órgano competente para resolver el procedimiento sancionador previsto en esta ley 

puede adoptar, de forma motivada, las siguientes medidas cautelares:
a) Suspensión o prohibición total o parcial de la actividad.
b) Paralización, prohibición, suspensión y clausura de la actividad, de la instalación 

técnica o de la maquinaria o de parte de las mismas, así como adopción de las medidas de 
seguridad que se consideren necesarias.

c) Decomiso de bienes o mercancías, presuntamente falsificados, fraudulentos o 
delictivos o que puedan suponer riesgo grave para la salud.

d) Retirada de las entradas de la venta, de la reventa o de la venta ambulante.
e) La suspensión de la habilitación de la ECAC o de su personal técnico presuntamente 

responsable de la infracción.
f) Otras medidas que no causen perjuicios de reparación difícil o imposible a las 

personas interesadas o que impliquen violación de los derechos amparados por las leyes.
Este acuerdo puede prever la posibilidad de comunicar la adopción de estas medidas a 

las empresas suministradoras de energía eléctrica, agua potable, telecomunicaciones y 
otros, para que interrumpan inmediatamente el suministro en el plazo máximo de 48 horas.

2. Si una vez adoptado el acuerdo de medida cautelar de suspensión de la actividad el 
titular no paraliza la actividad en el plazo de 48 horas, se debe proceder, por vía de ejecución 
forzosa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 100 de la Ley 39/2015 o en la norma que 
lo substituya, a la cita previa de sus responsables, y deben precintarse la actividad o las 
instalaciones técnicas o los elementos auxiliares de la actividad, o parte de los mismos.

3. Las medidas cautelares acordadas se podrán levantar en cualquier momento si se 
aprecia que han desaparecido las circunstancias que las motivaron.

4. Si la persona infractora incumple el acuerdo de medida cautelar de suspensión de la 
actividad o rompe los precintos obligará a que el órgano actuante lo comunique al Ministerio 
Fiscal con la finalidad de determinar las responsabilidades penales que pueda haber e, 
independientemente, se debe iniciar el procedimiento sancionador.
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Artículo 112.  Las medidas provisionalísimas.
1. De forma previa al acuerdo previsto en el apartado 1 del artículo anterior, los 

inspectores o las inspectoras en el ejercicio de sus funciones deben adoptar con carácter 
inmediato las medidas cautelares previstas en el artículo anterior cuando se observe que el 
ejercicio de la actividad pueda crear situaciones de peligro grave e inminente para los bienes 
o la seguridad y la integridad física de las personas. También se pueden adoptar estas 
medidas cuando se puede producir la desaparición del hecho que constituye el motivo de la 
infracción o se trate de actividades no permanentes sin la autorización preceptiva o de la 
instalación de itinerantes que no se encuentran inscritas en el registro autonómico 
preceptivo.

2. Las medidas cautelares previstas en el apartado anterior deben recogerse en el acta 
de inspección con una motivación sucinta y deben comunicarse con la máxima celeridad al 
órgano competente, el cual las debe confirmar, modificar o levantar en el plazo de tres días. 
En el plazo máximo de quince días desde la fecha de su adopción, se debe iniciar el 
procedimiento de restablecimiento de la legalidad y de la realidad física alterada. En todo 
caso, quedarán sin efecto si no se confirman o se modifican en el plazo mencionado; 
asimismo también quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento de restablecimiento de 
la legalidad y de la realidad física alterada en el plazo máximo de quince días.

Disposición adicional primera.  Actualización de las cuantías de las sanciones 
económicas.

La cuantía de las sanciones económicas previstas en la presente ley se incrementará 
según el IPC y puede ser actualizada anualmente por acuerdo del Consejo de Gobierno de 
las Illes Balears.

Disposición adicional segunda.  Incorporación de medios técnicos.
1. Las administraciones públicas deberán impulsar el uso y la aplicación de las técnicas y 

de los medios electrónicos, informáticos y telemáticos para el desarrollo de la actividad y 
ejercer sus propias competencias, con las limitaciones que para la utilización de estos 
medios establezca el ordenamiento jurídico.

2. La Junta Autonómica de Actividades de las Illes Balears, mediante su página web, 
difundirá las normas de aplicación de la presente ley y los criterios de interpretación, que no 
tendrán carácter vinculante.

Disposición adicional tercera.  Características del seguro.
1. El capital mínimo para asegurar es el que se indica en la siguiente tabla:

Actividades Capital mínimo asegurado (€)
Permanentes mayores. 600.000
Permanentes menores. 300.000
Permanentes inocuas. 150.000, cuando sea obligatorio.
Permanentes de infraestructuras comunes. 300.000

Permanentes en espacios compartidos.
300.000, con respecto a las instalaciones; el seguro para el 
ejercicio de la actividad será potestativo, excepto en los casos 
que resulte legalmente preceptivo.

Permanentes de espectáculos públicos y 
recreativas. Ver tabla, apartado 2.

Itinerantes mayores. 600.000
Itinerantes menores. 150.000
Itinerantes inocuas. 150.000
No permanentes Ver tabla, apartado 2.

2. Tabla de capital mínimo por aforo, capacidad máxima autorizada o número de 
participantes:
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Número de personas
Capitales mínimos

–
Euros

a) Hasta 100 300.000
b) De 101 a 250 600.000
c) De 251 a 500 900.000
d) De 501 a 1.000 1.200.000
e) De 1.001 a 2.000 1.600.000
f) De 2.001 a 3.000 2.000.000
g) De 3.001 a 5.000 3.000.000

h) Más de 5.000 3.000.000 de euros, más 500.000 euros por cada 1.000 personas o fracción que 
sobrepase las 5.000 personas hasta un máximo de 10.000.000 €

3. Todos los seguros deberán garantizar un capital mínimo por víctima de al menos 
150.000 €.

4. La franquicia no puede ser superior a 600 € por siniestro. No obstante, en actividades 
en las que el capital mínimo a asegurar sea superior a 600.000 € podrá ser del 1 por mil del 
capital mínimo asegurado.

5. Se faculta a la consejería competente en materia de actividades clasificadas y 
espectáculos públicos para que, mediante orden, actualice periódicamente la cuantía mínima 
del seguro.

6. Se permiten seguros colectivos:
a) Entre 5 y 20 actividades afiliadas al seguro, el capital total que ha de asegurar el 

colectivo será el 50% de la suma del capital de cada una de ellas, y garantizará que se cubre 
individualmente el capital mínimo exigido en la presente ley.

b) Para más de 20 actividades afiliadas al seguro, el capital total que ha de asegurar el 
colectivo será el 25% de la suma de capital de cada una de ellas, y garantizará que se cubre 
individualmente el capital mínimo exigido en la presente ley.

7. Los seguros profesionales deben garantizar un capital mínimo de 600.000 euros para 
el caso de las actividades permanentes mayores; de 300.000 en el caso de permanentes 
menores, infraestructuras comunes y en espacios compartidos; y de 150.000 en el caso de 
las actividades inocuas y cuando sea obligatorio.

Disposición adicional cuarta.  Hojas de reclamaciones.
Las hojas de reclamaciones que las personas titulares de actividades están obligadas a 

tener a disposición del público y del servicio de inspección son las reguladas en la legislación 
de defensa y protección del consumidor.

Disposición adicional quinta.  Modelos oficiales de documentos.
La consejería competente en materia de actividades y espectáculos públicos debe 

aprobar mediante una resolución los modelos de declaración responsable, comunicación 
previa, certificado de ejecución de las instalaciones y medidas correctoras de las actividades, 
certificado final de montaje e instalación de las actividades itinerantes, ficha resumen, de 
inspecciones periódicas y otros modelos de documentos previstos en esta ley.

Disposición adicional sexta.  Molestias y peligrosidad no reglamentadas, actividades 
singulares y soluciones alternativas.

1. Los técnicos que redacten el proyecto o la documentación técnica y los directores de 
obra pueden adoptar, bajo su responsabilidad, soluciones técnicas alternativas siempre que 
estas soluciones se detallen exhaustivamente y se justifiquen en el proyecto o en la 
documentación técnica, previa autorización expresa de la propiedad, la cual se presentará 
en los términos que prescribe la presente ley, en los siguientes casos:

a) Cuando la falta de adopción de medidas correctoras reglamentariamente 
determinadas pueda ocasionar que la actividad sea molesta, insalubre, nociva o 
incompatible con el medio ambiente.
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b) Cuando, por la singularidad de la actividad, no le sean aplicables soluciones 
convencionales.

c) Cuando existan causas justificables que imposibiliten la aplicación de normativa de 
ámbito municipal o insular que haga referencia a instalaciones que sean necesarias para el 
desarrollo de una actividad.

2. Sin embargo, la administración, en cualquier momento, de oficio y motivadamente, 
puede adoptar la medida cautelar de suspensión prevista en el artículo 90 de esta ley en 
caso de que se acredite que la solución alternativa adoptada no cumpla el objetivo a 
alcanzar.

3. Sin perjuicio de lo establecido en los puntos anteriores, el proyectista, con el visto 
bueno de la persona titular, podrá solicitar a la administración competente un informe relativo 
a las medidas correctoras y las soluciones alternativas previstas. La administración 
dispondrá de un plazo de tres meses para evacuar el informe. Transcurrido el plazo sin que 
la administración haya resuelto y notificado a la persona interesada sobre esta cuestión, la 
solución alternativa propuesta se entenderá como válida.

Disposición adicional séptima.  Registros municipales de actividades permanentes y 
documentación in situ.

1. Los ayuntamientos crearán un registro municipal de actividades permanentes de 
acuerdo con lo que reglamentariamente se determine, el cual garantizará la publicidad de los 
datos y su interoperabilidad con el resto de administraciones públicas de acuerdo con el 
artículo 33 de esta ley.

2. No será preceptiva la presentación o la posesión de la documentación que prevé esta 
ley en el lugar donde se ejerce la actividad cuando esta se encuentre depositada en el 
Registro municipal de actividades y sea accesible por vía telemática.

Disposición adicional octava.  Actividades con autorización previa de la administración 
autonómica u otras administraciones.

Todas las actividades que requieren una autorización global previa de la administración 
autonómica o del Estado, que se haya tramitado con una documentación técnica que incluya 
el objeto propio de un permiso de instalación, no requieren la obtención del permiso previo 
de instalación, dado que se considera otorgado de forma presunta mediante dicha 
autorización global.

Esta autorización será previa al otorgamiento de la licencia de obras, que se regirá por la 
normativa urbanística vigente.

En caso de que sea obligatoria la inspección previa al inicio y al ejercicio de la actividad, 
se llevará a cabo por el órgano de la administración que ha autorizado su instalación.

Para el inicio y el ejercicio de tales actividades se estará sujeto al procedimiento previsto 
en el capítulo III del título IV de la presente ley.

Disposición adicional novena.  Ley de disciplina urbanística.
1. En cuanto al inicio de obras destinadas a actividades, se estará sujeto a la presente 

ley y, complementariamente, a la normativa reguladora en materia de disciplina urbanística; 
en cuanto al resto, se estará a la presente ley. En todo caso, la materia de infracciones y 
sanciones se regula en la normativa reguladora de la disciplina urbanística.

2. No es necesaria la licencia de modificación del uso cuando estén sujetos a los 
procedimientos establecidos en la presente ley en cuanto a instalación y funcionamiento.

Disposición adicional décima.  Actividades supramunicipales.
Cuando la actividad permanente se desarrolle en más de un término municipal, la 

normativa local aplicable en materia de edificación y actividades será la propia de los 
términos municipales donde se ubiquen la instalación y las edificaciones y se desarrolle la 
actividad.
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Disposición adicional undécima.  Actividades en la vía pública complementarias a una 
actividad permanente.

Las actividades que se realicen en la pública y sean complementarias de una actividad 
permanente, se regulan conforme a la normativa que regula la autorización de ocupación de 
la vía pública teniendo en cuenta las características de la actividad permanente.

Disposición adicional duodécima.  Entidades colaboradoras de la administración 
existentes a la entrada en vigor de la ley.

Las entidades colaboradoras en actividades clasificadas inscritas en el correspondiente 
registro autonómico de acuerdo con lo previsto en la Orden de la Consejería de Función 
Pública e Interior por la que se regulan las entidades colaboradoras en actividades 
clasificadas de 26 de junio de 1996, tendrán provisionalmente la consideración de ECAC a 
los efectos previstos en esta ley, si bien en el plazo de seis meses deben acreditar ante la 
consejería competente en materia de actividades el cumplimiento de los requisitos y las 
obligaciones previstos en esta ley. En el plazo de dos meses desde la presentación de esta 
acreditación, se debe dictar resolución en relación con la habilitación definitiva como ECAC.

En caso de que transcurran los seis meses sin que se haya presentado la 
documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos y las obligaciones que se 
prevén, queda sin efecto la habilitación de la entidad por ministerio de la ley, sin perjuicio de 
que posteriormente solicite la habilitación de acuerdo con lo previsto en los artículos 91 y 
siguientes.

Disposición transitoria primera.  Normativa técnica a aplicar.
Mientras no se desarrolle reglamentariamente la presente ley, en materia de seguridad, 

salubridad y medio ambiente, se aplicará, en lo no opuesto o que no haya sido derogado por 
las vigentes normas, el título primero del Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 
(RAMINP), y el Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento general de policía de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Disposición transitoria segunda.  Expedientes sancionadores en trámite.
Los expedientes sancionadores incoados con anterioridad a la entrada en vigor de la 

presente ley continuarán tramitándose conforme a la normativa anterior. Las personas 
interesadas pueden solicitar la aplicación de la presente ley en los supuestos que entiendan 
que les resulta más favorable.

Disposición transitoria tercera.  Permisos, autorizaciones y licencias en trámite.
1. Las solicitudes de permisos, licencias o autorizaciones incoadas con anterioridad a la 

entrada en vigor de la presente ley continuarán tramitándose conforme a la anterior 
normativa. Las personas interesadas pueden solicitar la aplicación de la normativa posterior 
en los supuestos que entiendan que les resulte más favorable.

2. Los informes de los expedientes iniciados antes de la entrada en vigor de la Ley 
16/2006, de 17 de octubre, de régimen jurídico de las licencias integradas de actividad de las 
Illes Balears, que, conforme a la normativa de aplicación, estuvieran a cargo de los consejos 
insulares, deberán ser emitidos por los ayuntamientos.

A partir del 1 de enero de 2015, los permisos, las autorizaciones y las licencias referidos 
en la presente disposición transitoria se tramitarán obligatoriamente conforme a lo dispuesto 
en la presente ley.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen de equivalencia.
Cuando se lleve a cabo el procedimiento de revisión técnica de actualización, la 

administración competente volverá a clasificar las actividades conforme a la nueva 
clasificación por parámetros establecida en la presente ley.
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Disposición transitoria quinta.  Actividades temporales no convalidables.
Antes del 1 de enero de 2016, las actividades anteriormente clasificadas como 

temporales no convalidables con proyecto tipo y con fecha de visado anterior a la entrada en 
vigor de la presente ley que pretendan continuar con su actividad, se inscribirán en el 
Registro autonómico de actividades itinerantes. Si estas actividades, con la nueva 
clasificación, son actividades itinerantes mayores, no precisarán un informe favorable de una 
ECAC.

Disposición transitoria sexta. Régimen  especial de actividades exentas.
Las autorizaciones turísticas emitidas antes del 1 de enero de 1998, junto con su 

documentación, suplen a los títulos habilitantes de instalación e inicio y ejercicio de la 
actividad de los establecimientos turísticos abiertos al público a la entrada en vigor de esta 
ley. Si estos establecimientos turísticos realizaron modificaciones de la actividad antes de la 
entrada en vigor de la Ley 16/2006, de 17 de octubre, de régimen jurídico de las licencias 
integradas de actividad de las Illes Balears, la autorización turística en la que se recojan las 
modificaciones junto con su documentación también suple los títulos habilitantes de 
instalación e inicio y ejercicio de actividad.

El ayuntamiento puede requerir a la consejería competente en materia de turismo una 
copia del expediente de autorización y de las inspecciones realizadas en la actividad 
turística, así como requerir al promotor la ficha resumen y la documentación técnica 
descriptiva del estado actual de la actividad para poder inscribirla en el registro autonómico y 
hacer su control administrativo correspondiente.

Disposición transitoria séptima.  Regularización de las actividades existentes antes de la 
entrada en vigor de la Ley 16/2006, de 17 de octubre, de régimen jurídico de las licencias 
integradas de actividad de las Illes Balears, que no dispongan de licencia de apertura y 
funcionamiento y que no estén exentas de obtenerla por ley.

1. Los titulares que no cuenten con la mencionada licencia de actividad y que acrediten 
el ejercicio de la actividad antes de la entrada en vigor de la Ley 16/2006, de 17 de octubre, 
de régimen jurídico de las licencias integradas de actividad de las Illes Balears, pueden 
regularizar su situación, en el plazo de dieciocho meses desde la fecha de entrada en vigor 
de la Ley 13/2012, de 20 de noviembre, de medidas urgentes para la activación económica 
en materia de industria y energía, y otras actividades, siempre que no hayan sido objeto de 
una sanción firme por falta de dicha licencia, mediante la presentación de la siguiente 
documentación:

a) Declaración responsable del titular de inicio y ejercicio de actividad, en la que declare:
1. Que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente, si se trata de 

actividades mayores y menores y, si procede, también las condiciones impuestas en la 
concesión del permiso de instalación.

2. Que mantiene los requisitos y las condiciones del punto 1 del presente artículo durante 
toda la vigencia y todo el ejercicio de la actividad.

3. Que cuenta con la documentación que así lo acredita.
4. Que indica la fecha de inicio de la actividad.
5. Que posee póliza de responsabilidad civil vigente y al corriente de pago.
b) Documentación técnica justificativa suscrita por un técnico o una técnica competente, 

que incluya el actual estado de las instalaciones e indique sus medidas de seguridad y 
salubridad y las condiciones medioambientales.

c) Certificado expedido por una técnico o una técnica competente sobre el proyecto 
indicado en la letra anterior.

d) Pago, si procede, de la correspondiente tasa municipal.
2. La presentación de esta documentación habilita al titular para ejercer la actividad 

correspondiente, de la que se desprende que la actividad no vulnera el ordenamiento 
urbanístico ni el resto de normativa aplicable.
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3. Sin perjuicio de la regularización a la que se refiere el punto 1 de este artículo, las 
modificaciones de la actividad que tengan lugar con posterioridad a la publicación de la Ley 
13/2012, de 20 de noviembre, de medidas urgentes para la activación económica en materia 
de industria y energía, y otras actividades, se someterán a los procedimientos de la 
normativa vigente en materia de actividad.

Disposición transitoria octava.  Registros autonómicos.
1. El Registro Autonómico de Actividades creado en el artículo 32 de esta ley tendrá que 

ser objeto de desarrollo reglamentario y estar plenamente operativo en el plazo de un año 
desde que entre en vigor esta norma.

2 y 3 (Derogados)

Disposición transitoria novena.  Incumplimiento generalizado de una norma sectorial.
Si un ayuntamiento, en el ejercicio de sus competencias inspectoras en una materia 

regulada por la presente ley, detecta un grado de incumplimiento generalizado de una norma 
sectorial dictada por el Gobierno de las Illes Balears o el consejo insular, motivada por 
factores técnicos y económicos, podrá solicitar un informe a la Junta Autonómica de 
Actividades de las Illes Balears, que informará sobre la problemática y las recomendaciones, 
y lo comunicará al órgano competente para su conocimiento, y para que tome las medidas 
que considere adecuadas.

Disposición transitoria décima.  Inscripción en el Registro Autonómico de Actividades de 
las actividades permanentes existentes.

(Derogada)

Disposición transitoria undécima.  Revisiones técnicas de las actividades existentes.
1. Los titulares de las actividades permanentes existentes a la entrada en vigor de esta 

ley presentarán a la administración competente una revisión técnica en los términos que 
regula el artículo 50. Esta revisión se realizará antes del 31 de diciembre de 2024, cuando se 
trata de actividades permanentes mayores, y antes del 31 de diciembre de 2026, en el resto 
de casos. Las sucesivas revisiones se realizarán cada diez años, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 49.

A efectos de lo que prevé el párrafo anterior, la revisión técnica se entenderá también 
realizada cuando se lleven a cabo modificaciones sustanciales de las previstas en el artículo 
11.

2. Los titulares de las actividades itinerantes que a la entrada en vigor de esta ley se 
encuentren inscritas en el Registro Autonómico de Actividades Itinerantes deben presentar a 
la administración competente una revisión técnica en los términos que regula el artículo 58 
de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Cuando la fecha de inscripción o, en el caso de que sea posterior a esta, la fecha del 
proyecto inscrito sea anterior al 1 de enero de 2016, esta revisión se debe hacer antes del 31 
de diciembre de 2021, cuando se trata de actividades itinerantes mayores, y antes del 31 de 
diciembre de 2022, en el caso de las menores.

b) Las actividades itinerantes no incluidas en la letra anterior, deben realizar esta revisión 
antes de cumplir los seis años a contar desde la fecha de inscripción o, en el caso de que 
sea posterior a esta, la fecha del proyecto inscrito, si se trata de mayores. En el caso de las 
menores el plazo será de siete años.

3. La no presentación en plazo de las revisiones técnicas previstas en esta disposición 
dará lugar a la aplicación de lo previsto en el artículo 89 de esta ley.

Disposición transitoria duodécima.  Régimen transitorio de las actividades no 
permanentes de creación o producción audiovisual.

Hasta que no se lleve a cabo el desarrollo reglamentario general de las previsiones de 
esta ley relativas a las actividades no permanentes, y en cuanto a las actividades específicas 
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de creación o de producción audiovisual, se entiende que tienen carácter puntual o eventual 
siempre que no superen un plazo continuado de un máximo de tres meses en un periodo de 
doce meses de desarrollo efectivo de cada actividad, sin incluir el tiempo de montaje y 
desmontaje, previo y posterior a la actividad. Estas actividades de creación o de producción 
audiovisual de carácter no permanente, tanto si se llevan a cabo en suelo rústico como en 
suelo urbano, se pueden autorizar de manera reiterada y acumulativa en una misma 
ubicación, en sucesivas anualidades.

La petición para su realización ante el correspondiente ayuntamiento se podrá hacer 
motivadamente aunque entre la solicitud y la realización haya un plazo inferior a un mes.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas expresamente todas las disposiciones que se opongan a lo 

establecido en la presente ley y, en particular:
a) La Ley 16/2006, de 17 de octubre, de régimen jurídico de las licencias integradas de 

actividad de las Illes Balears.
b) Las disposiciones adicionales séptima y novena y la disposición transitoria primera de 

la Ley 12/2010, de 12 de noviembre.
c) El Decreto Ley 7/2012, de 15 de junio, de medidas urgentes para la activación 

económica en materia de industria y energía, y otras actividades.
d) El capítulo IV, la disposición adicional tercera y las disposiciones finales primera y 

cuarta de la Ley 13/2012, de 20 de noviembre, de medidas urgentes para la activación 
económica en materia de industria y energía, nuevas tecnologías, residuos, aguas, otras 
actividades y medidas tributarias.

e) La disposición adicional tercera de la Ley 8/2012, de 19 de julio, del turismo.

Disposición final primera.  Despliegue reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears, a los consejos insulares y a los 

ayuntamientos para dictar las disposiciones precisas para el desarrollo de esta ley, de 
acuerdo con el marco competencial previsto en el Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Butlletí Oficial 

de les Illes Balears».

ANEXO I
Clasificación de las actividades y modificaciones

Las actividades permanentes mayores, menores e inocuas y sus modificaciones se 
clasifican en función de varios parámetros o usos previstos en los títulos I, II y III de este 
anexo. Para determinar a qué categoría corresponde cada tipo de actividad o modificación, 
se debe comprobar en primer lugar si está incluida en el título I de este anexo; en caso de 
que no lo esté, se debe comprobar si está incluida en el título III de este anexo; y en caso 
contrario, se debe considerar incluida en el título II.

TÍTULO I
Parámetros de actividades mayores

Son las actividades o modificaciones en las que concurren uno o más de uno de los 
siguientes puntos:

1. Las industrias, los talleres industriales y las industrias agroalimentarias con más de 
1.000 m2 de superficie computable.

2. Las actividades con más de 2.500 m2 de superficie computable, excepto los 
aparcamientos al aire libre.
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3. Cuando los ocupantes necesiten ayuda para ser evacuados, como guarderías, 
hospitales, residencias de la tercera edad y similares.

4. Cuando el aforo sea superior a 500 personas, o a 250 personas cuando la densidad 
de ocupación sea igual o superior a 1 persona/m2.

5. Cuando la densidad de la carga de fuego ponderada y corregida de la actividad sea 
superior o igual a 400 Mcal/m2, o cuando sea superior o igual a 200 Mcal/m2 con una 
superficie construida superior a 300 m2.

6. Cuando la previsión de la emisión de ruido medido a un metro de las maquinarias, 
aparatos o equipos sea superior o igual a:

a) 90 dB (A) en el interior de edificios en período diurno o vespertino y a 80 dB (A) en 
período de noche.

b) 65 dB (A) en zonas al aire libre o sin cierres en período diurno o vespertino, y a 55 dB 
(A) en período de noche.

No se debe de tener en cuenta, en la previsión, la emisión de ruido que puedan producir 
los aparatos de audio autónomos como televisores o similares. Cuando se trate de zonas 
residenciales o que requieran una protección especial contra la contaminación acústica, los 
valores indicados deben reducirse en 5 dB.

7. Las actividades definidas como tales por esta ley incluidas en los anexos I y II de la 
Ley 12/2016.

8. Las actividades que manipulen, expidan o almacenen productos susceptibles de 
originar riesgos graves en personas y bienes por explosiones, combustiones, intoxicaciones, 
radiaciones y similares, así como humos, gases, olores, nieblas o polvo en suspensión que 
puedan producir molestias graves a los vecinos, siempre que no estén cubiertas por otras 
autorizaciones sectoriales.

9. Las instalaciones de infraestructuras comunes y las de actividades en espacios 
compartidos.

10. Las que se regulen reglamentariamente.

TÍTULO II
Parámetros de actividades menores

Son todas las que no estén incluidas en los títulos I y III de este anexo.

TÍTULO III
Parámetros de actividades inocuas

Son las siguientes:
1. Los aparcamientos al aire libre de hasta 100 m2.
2. Los despachos profesionales de hasta 50 m2 de superficie computable, que no 

pertenezcan a una vivienda.
3. Las actividades de servicio que se lleven a cabo en dependencias de una vivienda sin 

que se superen los 50 m2 de superficie computable y siempre que para la instalación o para 
el ejercicio de la actividad no sea necesaria la obtención de ninguna autorización sectorial.

4. Venta directa de los productos de segunda transformación de la propia explotación 
agraria.

TÍTULO IV
Actividades no permanentes

1. Son actividades no permanentes mayores las que para su ejecución precisan disponer 
de un plan de autoprotección de conformidad con la normativa vigente en materia de 
emergencias.

2. Son actividades no permanentes menores las que no son ni mayores ni inocuas.
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3. Son actividades no permanentes inocuas aquellas en las que concurren los siguientes 
puntos:

a) Cuando el aforo no sea superior a 100 personas en el interior de edificios o a más de 
500 al aire libre.

b) Cuando la carga de fuego ponderada y corregida no sea superior o igual a 200 
Mcal/m2.

c) Que tengan una duración no superior a siete días.
d) Que no se haga uso de material pirotécnico.

ANEXO II
Contenido mínimo de la documentación técnica

Téngase en cuenta que el contenido de este anexo se puede modificar por orden de la 
persona titular de la consejería competente en materia de actividades del Gobierno de las Illes 
Balears que se publicará únicamente en el BOIB, según se establece en el punto 3 del mismo.

Téngase en cuenta que se suprime la obligación de presentar la ficha resumen en los casos 
en los que no es preceptiva la redacción del proyecto de actividades que consta en este anexo 
II, y se suprime la mención en su punto 5 del contenido del proyecto de actividades relativa a la 
necesidad de incluir el plan de autoprotección, por la disposición final 2.4 de la Ley 2/2020, de 
15 de octubre. Ref. BOE-A-2020-14467

1. Proyecto tipo de actividades permanentes
El proyecto tipo de actividades permanentes debe contener como mínimo una estructura 

compuesta de: ficha resumen, memoria, presupuesto, planos, pliego de condiciones y otros.
A continuación se establece una tabla para poder determinar de una manera sencilla los 

contenidos de los que debe disponer un proyecto de obras y actividades y un proyecto sólo 
de actividades. Las tablas se organizan en tres columnas: la primera es de información 
común que debe constar en cualquier tipo de proyecto, después en función del tipo de 
proyecto se añade el contenido de una columna o de las dos columnas restantes.

La columna de datos comunes se debe enfocar desde el punto de vista del proyecto que 
se esté redactando. En el caso de un proyecto únicamente de actividades el enfoque que 
prioriza es el de describir adecuadamente la actividad y sus procesos siempre en el ámbito 
de la misma.

Se pretende exponer de manera exhaustiva los siguientes puntos, así como resolverlos:
– Seguridad en el ejercicio de la actividad.
– Ruidos y vibraciones.
– Emisión de contaminantes a la atmósfera.
– Olores.
– Residuos líquidos.
– Residuos sólidos.
– Otros impactos potenciales.
Se ha seguido lo indicado para los proyectos de obra por el CTE y se ha complementado 

con lo que debería definir el proyecto de actividades para que quede determinado su ámbito, 
igual que la redacción de los proyectos integrales.

Los proyectos que definan actividades dispondrán de una ficha resumen en la que se 
indicarán los datos más relevantes de la actividad. Esta ficha puede ser la misma portada del 
proyecto y debe contener la siguiente información:

– Titular.
– Tipo (menor, mayor) y clase (nueva, ampliación, reforma).
– Descripción de la actividad.
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– Clasificación de la misma (dentro de los grupos que se definan).
– Situación.
– Superficie.
– Capacidad (número de usuarios).
– Potencia eléctrica.
– Carga de fuego.
– Si es especial como multidisciplinar o servicios comunes.
Cuando se deban tramitar modificaciones para las que no se requiera proyecto, la ficha 

resumen se debe presentar como documento independiente y con la misma información 
indicada antes.

Contenido del proyecto
 Común Obras Actividades
I. Memoria    
1. Memoria descriptiva Descriptiva y justificativa
1.1 Agentes* Promotor, proyectista, otros técnicos.   

1.2 Información previa*

Antecedentes y condicionantes de partida, datos del emplazamiento 
y entorno físico.
Otras normativas, en su caso.
Datos del edificio en caso de rehabilitación, reforma o ampliación. 
Informes realizados.

 

Relación de normas sectoriales aplicables que 
intervienen en la actividad, con indicación de 
aquellas previas a la licencia.
Ordenanzas municipales que son de aplicación a 
esta actividad, o que puedan generar limitaciones 
a los usos previstos en la edificación.
Afección del espacio donde se desarrolla la 
actividad afectada por limitaciones a causa de la 
protección como bien cultural o medioambiental.

1.3 Descripción del proyecto*

Descripción general del edificio, programa de necesidades, uso 
característico del edificio y otros usos previstos, relación con el 
entorno.
Cumplimiento del CTE y otras normativas específicas, normas de 
disciplina urbanística, ordenanzas municipales, edificabilidad, 
funcionalidad, etc.
Descripción de la geometría del edificio, volumen, superficies útiles 
y construidas, accesos y evacuación.

Descripción general de los 
parámetros que determinan las 
previsiones técnicas que se 
deben considerar en el 
proyecto con respecto al 
sistema estructural 
(fundamentación, estructura 
portante y estructura 
horizontal), el sistema de 
compartición, el sistema 
envolvente, el sistema de 
acabados, el sistema de 
acondicionamiento ambiental y 
el de servicios.

Descripción detallada y clara del proceso de 
producción, de los servicios que se tienen que 
prestar o de cualquier otra circunstancia de la 
actividad.
Asimismo, descripción de las previsiones, 
necesidades y acondicionamientos para cumplir 
las normativas sectoriales que les afecten.

1.4 Prestaciones del edificio 
(o actividad)*

Por requisitos básicos y en relación con las exigencias básicas del 
CTE. Se deben indicar en particular las acordadas entre promotor y 
proyectista que superen los umbrales establecidos en el CTE.
Deben establecerse las limitaciones de uso del edificio en su 
conjunto y de cada una de sus dependencias e instalaciones.

 

Plantilla y capacidad: se debe indicar el número de 
personas que prestan los servicios en la actividad 
y, cuando el caso lo requiera, el aforo máximo de 
público y la capacidad total.
Indicación expresa de las soluciones técnicas 
alternativas que se prevén adoptar, y justificación 
en el apartado correspondiente.

1.5 Memoria urbanística Memoria urbanística   
2. Memoria constructiva Descripción de las soluciones adoptadas

2.1 Sustentación del edificio *  

Justificación de las 
características del suelo y 
parámetros que se deben 
considerar para calcular la 
parte del sistema estructural 
que corresponde a la 
fundamentación.

 

2.2 Sistema estructural 
(fundamentación, estructura 
portante y estructura 
horizontal)

 

Se deben establecer los datos 
y las hipótesis de partida, el 
programa de necesidades, las 
bases de cálculo y los 
procedimientos o métodos que 
se han utilizado para todo el 
sistema estructural, así como 
las características de los 
materiales que intervienen.

 

2.3 Sistema envolvente

Definición constructiva de los diferentes subsistemas del envolvente 
del edificio, con descripción de su comportamiento ante las acciones 
a las que se encuentra sometido (peso propio, viento, seísmo, etc.), 
ante el fuego, seguridad de uso, evacuación de agua y 
comportamiento ante la humedad, aislamiento acústico y sus bases 
de cálculo.
Aislamiento térmico de los mencionados subsistemas, la demanda 
energética máxima prevista del edificio para condiciones de verano 
y de invierno y su eficiencia energética en función del rendimiento 
energético de las instalaciones proyectado según el apartado 2.6.2.

 La definición debe ser la precisa para el proyecto 
de actividades, en caso de que sea necesario.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 106  Ley de régimen jurídico de instalación, acceso y ejercicio de actividades en las I.B.

– 2698 –



Contenido del proyecto
 Común Obras Actividades

2.4 Sistema de 
compartimentación

Definición de los elementos de compartimentación con 
especificación del comportamiento ante el fuego y su aislamiento 
acústico y otras características que sean exigibles, en su caso.

  

2.5 Sistemas de acabados
Se deben indicar las características y prescripciones de los 
acabados de los paramentos a fin de que se cumplan los requisitos 
de funcionalidad, seguridad y habitabilidad

 Se deben indicar en cuanto a sus funciones de 
salubridad y limpieza.

2.6 Sistemas de 
acondicionamiento e 
instalaciones

Se deben indicar los datos de partida, los objetivos que se deben 
cumplir, las prestaciones y las bases de cálculo para cada uno de 
los subsistemas siguientes:
1. Protección contra incendios, anti-intrusión, pararrayos, 
electricidad, ascensores, transporte, fontanería, evacuación de 
residuos líquidos y sólidos, ventilación, telecomunicaciones, etc.
2. Instalaciones térmicas del edificio proyectado y su rendimiento 
energético, suministro de combustibles, ahorro de energía e 
incorporación de energía solar, térmica o fotovoltaica y otras 
energías renovables.

 

En el proyecto de actividades se definirán 
exhaustivamente la totalidad de las instalaciones.
Combustibles: clases, cantidad, tipo, condiciones 
de suministro, almacenamiento y uso.
Estudio y medidas correctoras de la emisión de 
contaminantes a la atmósfera.

2.7 Equipamiento Definición de baños, cocinas y lavaderos, equipamiento industrial, 
etc.  

Relación de la maquinaria y otros medios que 
intervienen en el proceso productivo de la 
actividad.
Posibles molestias, nocividad, peligrosidad o 
insalubridad que puedan producir las materias 
primas y los productos acabados o almacenados.
Emisión de contaminantes a la atmósfera.

3. Cumplimiento del CTE    
3.1 Seguridad estructural    
3.2 Seguridad en caso de 
incendio *    

3.3 Seguridad de utilización y 
accesibilidad *    

3.4 Salubridad   Estudio de olores, residuos líquidos, residuos 
sólidos y otros impactos potenciales.

3.5 Protección contra el ruido   Relación, estudio y soluciones a los ruidos y 
vibraciones.

3.6 Ahorro de energía    

4. Cumplimiento de otros 
reglamentos y disposiciones   

Se deben justificar los reglamentos y las 
disposiciones que sean de aplicación en la 
actividad proyectada.
Seguridad en el ejercicio de la actividad, y 
medidas correctoras que se han adoptado.

5. Anexos a la memoria

Información geotécnica.
Cálculo de la estructura.
Protección contra incendio.
Instalaciones del edificio.
Eficiencia energética.
Estudio de impacto ambiental.
Plan de control de calidad.
Estudio de seguridad y salud o estudio básico, en su caso.

 

En caso de ser necesario según la legislación 
vigente de emergencias en las Illes Balears, se 
debe incluir un plan de autoprotección redactado 
de conformidad con la normativa mencionada.

II. Planos

El proyecto debe contener tantos planos como sean necesarios 
para la definición en detalle de las obras.
En caso de obras de rehabilitación, se deben incluir planos del 
edificio previos a la intervención.

 En actividades de modificaciones, deben incluirse 
los planos del estado actual.

Plano de situación * Referido al planeamiento vigente, con referencia a puntos 
localizables y con indicación del norte geográfico.  Debe indicar las zonas del planeamiento que 

afecten a actividades.
Plano de emplazamiento* Justificación urbanística, alineaciones, retrocesos, etc.   
Plano de urbanización* Red vial, acometidas, etc.   

Plantas generales*
Delimitadas, con indicación de escala y de usos, y especificando los 
elementos fijos y los de mobiliario cuando sea preciso para la 
comprobación de la funcionalidad de los espacios.

 

En caso de proyecto de actividades 
independientes, se pueden unificar estas con las 
de las instalaciones y agruparlas de forma 
coherente.

Planos de cubiertas* Pendientes, puntos de recogida de aguas, etc.  

Se debe reflejar la situación de maquinaria, salidas 
de humos y de otros elementos que puedan tener 
limitaciones con respecto a las alturas mínimas y 
las distancias a vecinos.

Alzados y secciones*
Delimitados, con indicación de la escala y cotas de altura de 
plantas, gruesos de forjado, alturas totales, para comprobar el 
cumplimiento de los requisitos urbanísticos y funcionales.

 

En los proyectos únicamente de actividades, las 
secciones deben estar orientadas básicamente al 
cumplimiento de los requisitos funcionales 
derivados de reglamentaciones específicas y de 
ordenanzas.

Planos de estructura  

Descripción gráfica y 
dimensional de todo el sistema 
estructural (fundamentación, 
estructura portante y estructura 
horizontal). Con respecto a la 
fundamentación se debe 
incluir, además, su relación con 
el entorno inmediato y con el 
conjunto de la obra.
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Contenido del proyecto
 Común Obras Actividades

Planos de instalaciones Descripción gráfica y dimensional de las redes de cada instalación, 
plantas, secciones y detalles.  

En proyectos únicamente de actividades se debe 
otorgar el nivel de detalle adecuado a las 
instalaciones para que el proceso de instalación y 
construcción no pueda presentar dudas.

Planos de definición 
constructiva  Documentación gráfica de 

detalles constructivos.

En proyectos de actividades en los que sea 
necesario este nivel de detalle para que el 
proyecto quede definido adecuadamente.

Memorias gráficas  

Indicación de soluciones 
concretas y elementos 
singulares: carpintería, 
cerrajería, etc.

 

III. Pliego de condiciones    

1. Pliego de cláusulas 
administrativas

Disposiciones generales.
Disposiciones facultativas.
Disposiciones económicas.

  

2. Pliego de condiciones 
técnicas particulares    

2.1 Prescripciones sobre los 
materiales

Características técnicas mínimas que deben reunir los productos, 
equipos y sistemas que se incorporen a las obras, así como sus 
condiciones de suministro, recepción y conservación, 
almacenamiento y manipulación, las garantías de calidad y el 
control de recepción que se deba realizar incluyendo el muestreo 
del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y 
rechazo, y las acciones a adoptar y los criterios de uso, 
conservación y mantenimiento.
Estas especificaciones pueden hacerse por referencia a pliegos 
generales que sean de aplicación, documentos reconocidos u otros 
que sean válidos a juicio del proyectista.

  

2.2 Prescripciones en cuanto 
a la ejecución por unidades 
de obra

Características técnicas de cada unidad de obra; hay que indicar el 
proceso de ejecución, normas de aplicación, condiciones previas 
que se deben cumplir antes de su realización, tolerancias 
admisibles, condiciones de finalización, conservación y 
mantenimiento, control de ejecución, ensayos y pruebas, garantías 
de calidad, criterios de aceptación y rechazo, criterios de medición y 
valoración de unidades, etc.
Se necesitan las medidas para asegurar la compatibilidad entre los 
diferentes productos, elementos y sistemas constructivos.

  

2.3 Prescripciones sobre 
verificaciones en el edificio 
acabado

Se indicarán las verificaciones y pruebas de servicio que se deban 
realizar para comprobar las prestaciones finales del edificio.  En los proyecto de actividades las verificaciones 

afectan a los elementos proyectados.

IV. Mediciones
Desarrollo por partidas, agrupadas en capítulos, que deben 
contener todas las descripciones técnicas necesarias para su 
especificación y valoración.

  

V. Presupuesto    

1. Presupuesto aproximado* Valoración aproximada de la ejecución material de la obra 
proyectada por capítulos.   

2. Presupuesto detallado

Cuadro de precios agrupado por capítulos.
Resumen por capítulos, con expresión del valor final de ejecución y 
contrata.
Debe incluir el presupuesto del control de calidad.
Presupuesto del estudio de Seguridad y Salud.

  

A los efectos previstos en esta ley, se define la figura del proyecto preliminar de 
actividades (PPA); es aquel cuyo contenido se indica en los apartados que disponen de 
asterisco (*). En los apartados mencionados se definen las características que, si no se 
tienen en cuenta en el estadio del proyecto básico de edificación, pueden provocar una 
situación de imposibilidad material de llevar a cabo la actividad. Específicamente, con 
respecto al apartado 3 (Cumplimiento del CTE), es suficiente que el PPA se limite a definir 
los aspectos de la edificación que condicionen las actividades que deban llevarse a cabo.

Este PPA puede formar parte del mismo proyecto básico de edificación o presentarse 
como separata de actividades del mismo, tal y como indica el CTE.

CONDICIONES TÉCNICAS QUE DEBE CONTENER EL PROYECTO BÁSICO DE OBRA 
PARA EDIFICIOS CON ESTABLECIMIENTOS SUSCEPTIBLES DE ACTIVIDADES POR 

DETERMINAR (ARTÍCULO 15.3)
a) Determinación de la ubicación y el recorrido de todas las instalaciones exteriores 

hasta el local de la actividad (unidades exteriores de los aires acondicionados, placas 
solares y similares) según la tipología del edificio.

b) Que los establecimientos físicos estén compartimentados con cierres de resistencia al 
fuego como mínimo de 120 minutos, cuando sean susceptibles de actividades que no estén 
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sujetas al Real decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales.

c) Que se indique, en el caso de usos industriales, el riesgo intrínseco para el cual está 
preparado el establecimiento físico de acuerdo con la tipología de la configuración y su 
ubicación. Además, se debe especificar si es del tipo A, B o C, de acuerdo con las 
configuraciones definidas en el Real decreto 2267/2004. En todo caso, deben cumplirse las 
exigencias básicas.

d) Que se determine al menos un acceso adaptado para las personas con 
discapacidades.

e) Que se determine la ventilación para los lavabos.
f) Que tenga, como mínimo, un conducto para la extracción de humos de sección mínima 

de 30 x 30 cm o una sección circular equivalente por cada 100 m2 construidos de local o 
fracción, que sea estanco y tenga un grado de reacción al fuego A1 o A2-s1,d0 (M0).

g) Las que se determinen reglamentariamente.

CONDICIONES TÉCNICAS QUE DEBE CONTENER EL PROYECTO BÁSICO DE OBRA 
PARA EDIFICIOS DE USO PREDOMINANTEMENTE RESIDENCIAL CON 

APARCAMIENTOS (ARTÍCULO 15.4)
a) Determinación de las entradas y salidas de vehículos con las dimensiones y 

características de estas.
b) Determinación de los elementos de evacuación de personas con sus características.
c) Determinación de los elementos estructurales necesarios para los medios de extinción 

de incendios y para la ventilación y los exutorios de humo de acuerdo con la normativa que 
les sea de aplicación.

2. Proyecto tipo de actividades itinerantes
El proyecto de actividades itinerantes debe contener, como mínimo, una estructura 

compuesta de: memoria, planos, pliego de condiciones y otros.
El proyecto de actividades itinerantes se debe basar principalmente en la descripción de 

las diferentes operativas, así como los condicionantes que se establecen y las medidas 
correctoras aplicadas en las operaciones de:

– Montaje.
– Desmontaje.
– Operación de la atracción.
– Mantenimiento.
Siempre con el fin de evitar las posibles molestias, nocividad, insalubridad y peligrosidad.

Contenido del proyecto
I. Memoria.  
1. Objeto del proyecto.  

1.1 Descripción de la 
actividad e identificación de 
la misma.

Debe contener la descripción clara del objeto de la actividad itinerante que se debe desarrollar, con la finalidad de evaluar las posibles causas de 
molestias, nocividad, insalubridad o peligrosidad, especialmente aquellas que pueden afectar tanto a usuarios o usuarias como a trabajadores o 
trabajadoras, o a terceras personas, y hay que indicar las medidas globales de la atracción, así como la superficie que ocupa.
En todos los casos se debe identificar la actividad de forma clara y precisa. Para que no dé lugar a dudas ni a equívocos su identificación, debe quedar 
asegurada la identidad de la actividad y por ello como mínimo, se debe acompañar de documentación fotográfica suficiente, así como los planos que 
aseguran su descripción e identificación, independientemente de otros métodos establecidos, como pueden ser números de bastidor, matrículas, etc.
Debe indicar el año de fabricación y las posibles reformas importantes efectuadas.

1.2 Tramitación y 
clasificación de la actividad. Se debe clasificar la actividad según la Ley 7/2013. Asimismo, se debe indicar qué infraestructuras y servicios son necesarios para su instalación.

1.3 Normativa de obligado 
cumplimiento. Se debe enunciar la normativa que afecta a la actividad itinerante.
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Contenido del proyecto

1.4 Emplazamiento.

a) Idoneidad de la ubicación.
Se deben justificar las condiciones y las características que debe reunir la ubicación:
– Distancias mínimas (a instalaciones eléctricas, arbolado, edificaciones y elementos similares).
– Necesidades de servicios (agua, alcantarillado, electricidad e infraestructuras similares).
– Acotamiento de zonas de la atracción y del público.
b) Resistencia del terreno.
Se deben justificar las condiciones físicas del terreno, y se deben indicar claramente las premisas mínimas y las condiciones de instalación en función del 
terreno.
c) Características del diseño.
Se deben describir detalladamente los diferentes mecanismos y elementos que integran la instalación, de manera tal que permitan asegurar las 
condiciones de seguridad, higiene y comodidad necesarias para los usuarios o usuarias y los espectadores o espectadoras.
d) En las atracciones en las que haya riesgo de proyección o de caída de usuarios o usuarias se debe indicar qué sistema de doble seguridad ha instalado 
para la sujeción de personas y cabinas, habitáculos o góndolas o hay que justificar la no necesidad.

1.5 Condiciones generales 
para el desarrollo de la 
actividad.

a) Condiciones del público (peso máximo y mínimo, estatura, edad y cualquier otra condición física o psíquica que se considere oportuna).
b) Condiciones meteorológicas (viento, lluvia, nieve y circunstancias similares).
c) Condiciones y manual de uso (deben indicarse las normas de funcionamiento y de régimen interno de la actividad).
d) Ejercicio de la actividad. Es imprescindible la descripción detallada y clara del ciclo completo de la actividad y de los servicios que presta o de cualquier 
otra circunstancia significativa. Se deberán especificar las acciones que deben ejercerse por cada actor con todos los pasos que se deben realizar en la 
prestación del servicio. Se deben indicar los mecanismos de parada de emergencia.
e) Condiciones específicas para el montaje de la atracción fuera de un recinto ferial con servicios.

1.6 Plantilla y capacidad.

La memoria debe indicar el número de personas que prestan sus servicios en la actividad y las funciones concretas que desarrollan. También se debe 
indicar:
– El aforo máximo de público.
– El número de cabinas, habitáculos o góndolas.
– La capacidad por cabinas, habitáculos o góndolas.
– La capacidad total.
También se deben detallar los medios de protección personal que en cada caso se requieran, así como el cumplimiento de la normativa vigente en salud 
laboral, y se deben indicar los acondicionamientos necesarios partiendo de las características propias de la actividad.

1.7 Combustible y energía.
Clases, cantidad, tipo, condiciones de suministro, almacenamiento y uso.
Se deben que indicar en cada caso las autorizaciones específicas y/o sectoriales necesarias propias de la actividad y las derivadas de la instalación en el 
montaje y para su ejercicio.

1.8 Instalaciones sanitarias, 
higiénicas y de agua potable.

Tanto para el montaje como para el ejercicio de la actividad se deben indicar, justificar y condicionar las previsiones al respecto. Se debe indicar, en su 
caso, las autorizaciones específicas y/o sectoriales necesarias, así como las tareas de higienización, mantenimiento, desinfección, etc.
Tanto para el montaje como para el ejercicio de la actividad se deben indicar, justificar y condicionar las previsiones que se refieren al suministro de agua. 
Se deben indicar, en su caso, las autorizaciones específicas y/o sectoriales necesarias.

1.9 Electricidad e 
iluminación.

Tanto para el montaje como para el ejercicio de la actividad se deben describir claramente los medios de los que se dispone. Se deben indicar, en su caso, 
las autorizaciones específicas y/o sectoriales necesarias y las condiciones para el montaje de la actividad y para su ejercicio.

1.10 Ventilación, 
climatización, calefacción y 
agua caliente sanitaria.

Tanto para el montaje como para el ejercicio de la actividad se deben describir claramente los medios de los que se dispone. Se deben indicar, en su caso, 
las autorizaciones específicas y/o sectoriales necesarias.

1.11 Riesgo de incendio, de 
deflagración o de explosión.

Tanto para el montaje como para el ejercicio de la actividad, las medidas y los medios previstos para la prevención y la protección contra incendios hay 
que justificar la adecuación a las normas y a los reglamentos vigentes que sean de aplicación en la materia.
En todo caso, estos medios se deben describir claramente, y hay que indicar el tipo, el número, la capacidad y otras características; asimismo, se debe 
justificar el cumplimiento de la reglamentación específica.
Se debe justificar la evacuación de los usuarios y las usuarias indicando el tiempo requerido para ello, teniendo en cuenta la resistencia al fuego de los 
elementos estructurales y los medios necesarios.

1.12 Seguridad laboral y 
otros riesgos colectivos.

Tanto para el montaje como para el ejercicio de la actividad se deben describir y se han de establecer las medidas preventivas, correctoras y de control. Se 
deben indicar en cada caso las autorizaciones específicas y/o sectoriales necesarias.

1.13 Otras instalaciones. Las que se prevean para el desarrollo de la actividad, ajustadas a la normativa legal aplicable.

1.14 Plan de autoprotección. En caso de ser necesario según la legislación vigente de emergencias en las Illes Balears, se incluirá un plan de autoprotección redactado de conformidad 
con la normativa mencionada.

1.15 Mantenimiento.

Se deben indicar las condiciones de mantenimiento preventivo (plan de mantenimiento diario, semanal, mensual y anual).
Se debe incluir una relación de todos los pasos que se deben seguir para montar la atracción, para asegurar la seguridad estructural y mecánica adecuada 
a las condiciones del terreno que se puedan dar.
También se deben explicar detalladamente todas las tareas de mantenimiento de los elementos de la actividad una vez instalada.
Se deben indicar los plazos máximos para reemplazar las piezas que puedan sufrir desgaste o aquellas cuyas cualidades de resistencia, dureza, etc. 
disminuyan con el uso o cualquier otro factor.

1.16 Elementos que puedan 
provocar molestias, 
insalubridades, nocividades 
e incidencias en el medio 
ambiente.

Se deben adaptar a la normativa vigente los siguientes apartados:
a) Ruidos y vibraciones. Se debe incluir un análisis de emisión y transmisión de ruidos y vibraciones, justificando las medidas preventivas, correctoras y de 
control adoptadas.
b) Emisión de contaminantes a la atmósfera. Se debe estudiar la producción de contaminantes y la emisión a la atmósfera y justificarla, y se deben 
consignar los niveles para cada tipo de contaminantes y las medidas preventivas, correctoras y de control adoptadas.
c) Olores. Cuando se prevé la producción de malos olores se deben indicar las medidas preventivas, correctoras y de control adoptadas para evitarlas.
d) Residuos líquidos. Se deben detallar la composición y las condiciones de los residuos líquidos y, en su caso, el sistema de depuración adoptado, el 
punto final de vertido y/o la necesidad de gestores autorizados, y la necesidad de red municipal de alcantarillado público.
e) Residuos sólidos. Se deben indicar la composición y la cantidad generada, además del sistema de recogida con indicación de la necesidad o no de 
gestores autorizados, así como su tratamiento y su eliminación.
f) Otros impactos potenciales. Se deben indicar, justificar y condicionar las previsiones al respecto.

2. Anexos a la memoria.
– Plan de control de calidad y mantenimiento.
– Estudio de Seguridad y Salud o estudio básico, en su caso, que debe contener y establecer las medidas preventivas, correctoras y de control, tanto en el 
montaje como en la explotación de la actividad. Se deben indicar en cada caso las autorizaciones específicas y/o sectoriales necesarias.

II. Planos. El proyecto debe contener tantos planos delimitados como sean necesarios para la definición de la actividad en detalle.
Plano de condiciones de 
emplazamiento.

Plano de las condiciones de emplazamiento de la actividad, con indicación de las superficies de seguridad y de las distancias a posibles elementos del 
entorno inmediato (líneas eléctricas, edificaciones, otras actividades, otras instalaciones y similares).

Plano de planta y sección.
Planos en planta y sección en las cuales se debe desarrollar la actividad que expresan la distribución de zonas. Asimismo, se deben indicar las diferentes 
instalaciones, la maquinaria y las medidas preventivas, correctoras y de control que se han previsto y que son necesarias para una valoración de los 
efectos de la actividad itinerante.

Plano de detalles de 
sistemas de seguridad. Planos con los detalles de los sistemas de seguridad, en los que quede lo bastante claro su funcionamiento y montaje.

Planos de instalaciones. Esquemas eléctricos y otras instalaciones (agua, gas, frigoríficas, combustibles, protección contra incendios y otros).
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Contenido del proyecto
Planos de detalles. Otros datos de detalle que el o la proyectista considere oportunos.
III. Pliego de Condiciones.  
1. Pliego de cláusulas 
administrativas. Disposiciones generales.

2. Pliego de condiciones 
técnicas particulares.

Descripción exhaustiva de los procesos de montaje y desmontaje que complementan el apartado 1.16 de la memoria, indicando las fases que se deben 
seguir, herramientas y personal mínimo adscrito para estas tareas, con protocolo de aseguramiento de cumplimiento de condiciones de instalación y 
protocolos en caso de superarse los parámetros de funcionamiento permitido. Se debe acreditar que en el montaje se cumple la Directiva 2009/104/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, relativa a las disposiciones mínimas de seguridad y de salud para la utilización por los 
trabajadores en el trabajo de los equipos de trabajo (segunda Directiva específica de acuerdo con el artículo 16, apartado 1, de la Directiva 89/391/CEE).

Reglas adicionales
1. La ECAC debe certificar, como mínimo, los siguientes puntos:
– Que la actividad cumple con la normativa que le sea de aplicación según el caso.
– Que se garantiza la seguridad estructural de la actividad así como la seguridad de las 

personas en su operación y utilización.
– Que el proyecto presentado para la inscripción corresponde efectivamente a la realidad 

de la actividad que se describe.
– Que el proyecto presentado describe adecuadamente y cumple con la normativa en 

cuanto a las operaciones de:
• Montaje.
• Desmontaje.
• Operación de la Atracción.
• Mantenimiento.
Y las medidas previstas para evitar las posibles molestias, nocividad, insalubridad y 

peligrosidad.
2. En el caso de las actividades inocuas y menores, la certificación indicada en el 

apartado anterior podrá realizarla el técnico redactor o la técnica redactora del proyecto tipo 
o cualquier otro técnico o técnica competente.

3. Las certificaciones anteriores no pueden tener una antigüedad superior a seis meses 
en la fecha de presentación en el Registro Autonómico de Actividades Itinerantes.

3. Modificación del anexo
El contenido de este anexo se puede modificar por orden de la persona titular de la 

consejería competente en materia de actividades del Gobierno de las Illes Balears con el fin 
de mantener un estándar en los contenidos de los proyectos de actividades. 

Información  relacionada

• Téngase en cuenta que las referencias hechas en esta Ley a la Sección 1a (actividades 
permanentes) del Registro autonómico de actividades se entenderán realizadas a los registros 
municipales de actividades permanentes, según se establece en la disposición final 3.14 del 
Decreto-ley 9/2022, de 7 de noviembre. Ref. BOE-A-2023-2981

• Téngase en cuenta que las referencias hechas al permiso de instalación se entenderán 
hechas al título urbanístico correspondiente, según se establece en la disposición final 2.5 de 
la Ley 2/2020, de 15 de octubre. Ref. BOE-A-2020-14467 y 2.6 del Decreto-ley 8/2020, de 13 
de mayo. Ref. BOE-A-2020-8011
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§ 107

Ley 8/2014, de 1 de agosto, del juego y las apuestas en las Illes 
Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 106, de 7 de agosto de 2014
«BOE» núm. 205, de 23 de agosto de 2014

Última modificación: 8 de abril de 2023
Referencia: BOE-A-2014-8888

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El sector del juego tiene una elevada transcendencia tanto desde el punto de vista 

económico como social en las Illes Balears. Una muestra de ello es el elevado número de 
empresas operadoras, fabricantes, titulares de salones y establecimientos de juego 
existentes, así como de casinos, bingos y salas de juego ubicados en nuestro territorio. Todo 
este entramado genera no solo una actividad económica dinámica y activa, con más de 
cuatro mil puestos de trabajo en el sector, sino también un volumen de ingresos por tasas 
fiscales y administrativas de aproximadamente 32 millones de euros.

El artículo 30.29 del Estatuto de Autonomía, según la redacción dada por la Ley 
Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de reforma del Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears, atribuye a esta comunidad autónoma la competencia exclusiva en materia de 
casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las apuestas mutuas deportivo-benéficas.

En virtud del Real Decreto 123/1995, de 27 de enero, se traspasan las funciones y los 
servicios en materia de casinos, juegos y apuestas de la Administración General del Estado 
a la comunidad autónoma de las Illes Balears.

A pesar de que la citada competencia ha sido ejercida por esta comunidad autónoma 
mediante la aprobación de un importante número de decretos y órdenes, incluyendo 
determinados artículos en leyes transversales, hasta la fecha no se había abordado la 
elaboración de una norma jurídica con rango de ley en materia de juego.

Asimismo, la publicación de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego, a 
nivel estatal, ha supuesto un hecho clave para decidir la remodelación de la normativa 
autonómica, empezando por la elaboración de una ley moderna que constituya un marco de 
referencia y soporte legal a la normativa existente hasta ahora.
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La necesidad de que esta comunidad autónoma se dotara de una ley sobre el juego y las 
apuestas era sentida desde tiempo atrás por los diversos agentes que intervienen en la 
actividad del juego. Incluso el Consejo Consultivo en varias ocasiones se ha pronunciado en 
el sentido de manifestar en sus dictámenes (86/2001, 70/2002, 105/2004, 16/2005, 17/2005, 
96/2009 y 31/2012) sobre normas reglamentarias en materia de juego su preocupación en 
relación con la reserva de ley en materia de juego, insistiendo en la necesidad de dar 
cobertura legal a toda la relación de disposiciones reglamentarias existente en la materia.

La carencia de una norma con rango de ley, suplida hasta el momento mediante la 
publicación de disposiciones reglamentarias, ha generado que este último cuerpo normativo 
se halle huérfano de un marco legal común de referencia.

En consecuencia, la presente ley surge bajo el imperativo de dotar de coherencia el 
ordenamiento propio de ese sector, de cumplir con los mandatos constitucionales de reserva 
de ley en algunas parcelas, como la sancionadora, y de proporcionar a las potenciales 
personas usuarias, a las personas trabajadoras y a las personas empresarias del sector, así 
como a la misma administración pública gestora, un marco de actuación con las debidas 
garantías. El establecimiento de unas líneas básicas en política de juego y apuestas 
configura la seguridad jurídica necesaria del sector.

La práctica del juego de azar es una conducta como tal susceptible de crear adicción 
(ludopatía y/o juego patológico), por lo que las ludopatías (catalogadas como adicciones 
psicológicas y/o sin sustancia), así como las drogodependencias, están reguladas en la Ley 
4/2005, de 29 de abril, sobre drogodependencias y otras adicciones en las Illes Balears.

Esta ley constituye un marco de referencia que, con vocación de permanencia en el 
tiempo, regule los principios y los aspectos básicos del juego y las apuestas en nuestro 
territorio, que se adapte a las nuevas disposiciones comunitarias en relación con 
determinadas máquinas recreativas y otras modalidades de juego, y que dé un mínimo 
soporte normativo a la nueva realidad impuesta por los avances electrónicos y telemáticos 
en este sector.

Se trata de llevar a cabo una regulación sucinta que haga posible el cumplimiento de 
unos objetivos mínimos, como son los de hacer visible la competencia de la comunidad 
autónoma en relación con la actividad del juego y las apuestas, y la exigencia de 
autorización administrativa para estas actividades.

La Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 
2006, relativa a los servicios en el mercado interior, excluye de su ámbito de aplicación el 
juego por dinero que implique apuestas de valor monetario en juegos de azar, incluidas las 
loterías, el juego en los casinos y las apuestas, habida cuenta de la especificidad de dichas 
actividades, que entrañan por parte de los estados la aplicación de políticas relacionadas 
con el orden público y la protección de los consumidores.

La Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado (en adelante, 
LGUM), establece una serie de principios sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio, que deben aplicarse a cualquier actividad económica a desarrollar en el 
territorio nacional.

En concreto, el régimen de intervención mediante autorizaciones para el acceso y 
ejercicio de actividades económicas en materia de juego y apuestas que ahora se regula 
podría afectar al principio de necesidad y proporcionalidad de las actuaciones, recogido en el 
artículo 5 de la LGUM. Dicho artículo recoge la excepcionalidad a esta intervención, que 
debe motivarse en la salvaguarda de alguna razón imperiosa de interés general de entre las 
comprendidas en el artículo 3.11 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio: el orden público, la seguridad pública, la 
protección civil, la salud pública, la preservación del equilibrio financiero del régimen de 
seguridad social, la protección de los derechos, la seguridad y la salud de los consumidores, 
de los destinatarios de servicios y de los trabajadores, las exigencias de la buena fe en las 
transacciones comerciales, la lucha contra el fraude, la protección del medio ambiente y del 
entorno urbano, la sanidad animal, la propiedad intelectual e industrial, la conservación del 
patrimonio histórico y artístico nacional, y los objetivos de la política social y cultural.

Es decir, los conceptos de orden público, salud pública, protección de los derechos, 
seguridad y salud de los consumidores y de los destinatarios de servicios, así como el de 
lucha contra el fraude son definidos como razones imperiosas de interés general. En este 
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caso, las características intrínsecas del sector del juego y las apuestas generan la necesidad 
de establecer especiales mecanismos de regulación que den seguridad jurídica a 
operadores y participantes en los diferentes juegos, y que garanticen la imprescindible 
protección de los menores de edad y de las personas que hayan solicitado voluntariamente 
la no participación, y del orden público en el desarrollo del juego. La práctica del juego de 
azar es una conducta como tal susceptible de crear adicción y, por lo tanto, con esta nueva 
regulación se tiene que asegurar una mayor eficacia en el cumplimiento de los objetivos 
ineludibles de tutela y protección social de los menores y de los participantes en los juegos.

La intervención pública en materia de juego, tanto desde el punto de vista histórico como 
desde la perspectiva del derecho comparado, se ha justificado siempre con el objetivo de 
evitar fraudes, adicciones o, en definitiva, consagrar una adecuada protección del jugador 
ante posibles abusos por parte de las personas que se dedican profesionalmente a esta 
actividad con carácter lucrativo.

Dada esta especial protección a consumidores y destinatarios del sector, así como la 
obligación de garantizar el orden público en el desarrollo del juego y la salud pública, que se 
tienen que dar en esta norma, se ha considerado que se dan «razones imperiosas de interés 
general» que justifican mantener dicho régimen de intervención mediante autorizaciones 
para el acceso y ejercicio de actividades económicas en materia de juego. En cuanto al resto 
de principios establecidos en la LGUM, están recogidos en el artículo 8.4, en la disposición 
adicional segunda, así como en el resto del articulado.

Estas mismas razones imperiosas son las que justifican los efectos desestimatorios del 
silencio administrativo en lo que se refiere al régimen de las autorizaciones en materia de 
juego y apuestas regulado en la ley.

La publicación de la Ley 8/2012, de 19 de julio, del turismo de las Illes Balears, ha 
introducido conceptos, clasificaciones y categorías de las empresas turísticas distintos a los 
existentes con la normativa turística anterior. Así, se han utilizado en el articulado de la Ley 
del Juego los conceptos y las clasificaciones actuales con relación a los establecimientos 
que pueden ser autorizados para la práctica de juegos y apuestas.

Los principios de simplificación administrativa y de cargas, el de simplificación 
documental de los procedimientos administrativos, el de comunicación y tramitación de 
expedientes por medios telemáticos e interactivos, todos ellos recogidos en nuestro Decreto 
6/2013, de 8 de febrero, rigen el espíritu de la presente ley.

II
La ley consta de 38 artículos (distribuidos en seis títulos), seis disposiciones adicionales, 

tres transitorias, una derogatoria y tres finales.
El título I (artículos 1 a 7) se dedica a las disposiciones generales sobre la materia, el 

ámbito de aplicación, la distribución de competencias y los criterios o principios que 
vertebran la actividad del sector. El título II (artículos 8 a 16) prevé la regulación de los 
establecimientos y las modalidades de juego y apuestas. El título III (artículos 17 a 22) 
recoge las empresas de juego. El título IV (artículos 23 y 24) trata de los derechos y las 
obligaciones de las personas usuarias, así como de las prohibiciones de acceso de estas a 
los establecimientos. El título V (artículos 25 y 26) dispone las normas básicas sobre 
inspección y control. Finalmente, el título VI (artículos 27 a 38) regula el régimen 
sancionador.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación de la ley.
1. Esta ley tiene por objeto regular, en el ámbito territorial de la comunidad autónoma de 

las Illes Balears, las actividades relativas al juego y las apuestas en sus distintas 
modalidades y denominaciones.

2. Se incluye en el objeto de esta ley la regulación de:
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a) Todas aquellas actividades en las que se arriesguen cantidades de dinero u objetos 
económicamente evaluables en cualquier forma, sobre resultados futuros e inciertos, y que 
permitan su transferencia entre las personas participantes, con independencia de que 
predomine en ellos el grado de destreza de las personas jugadoras o sean exclusiva o 
primordialmente de suerte, envite o azar, y tanto si se desarrollan a través de actividades 
humanas como mediante la utilización de máquinas automáticas, canales electrónicos, 
informáticos, telemáticos o interactivos, incluyendo los establecimientos donde se realice la 
gestión y explotación del juego y las apuestas.

b) Las empresas dedicadas a la gestión y explotación de juegos y de apuestas, a la 
fabricación de materiales de juego y actividades conexas.

c) Los locales donde se realizan la gestión y explotación de juegos y de apuestas, así 
como aquellos donde se producen los resultados condicionantes.

d) Las personas que intervengan en la gestión, explotación y práctica de los juegos y 
apuestas.

e) La advertencia y prevención de posibles repercusiones en las personas usuarias, sus 
familias y la sociedad por el uso abusivo del juego.

3. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ley:
a) Los juegos o competiciones de puro pasatiempo o recreo en los que no concurra el 

requisito de explotación lucrativa y las transferencias producidas no vayan más allá de los 
usos sociales de carácter tradicional, familiar o amistoso. Todo ello, sin perjuicio de lo 
establecido en la disposición adicional cuarta de esta ley.

b) Las máquinas recreativas o de tipo A, así como los salones recreativos en los que 
solo se instalen este tipo de máquinas. Igualmente, se excluyen las empresas que 
exclusivamente tengan por objeto la explotación de estas máquinas o salones, por lo que no 
requieren de la autorización administrativa prevista en esta ley para su instalación y 
funcionamiento así como tampoco de la homologación e inscripción en los registros de 
modelos y de empresas regulados reglamentariamente.

c) Las apuestas mutuas deportivo-benéficas y los juegos y las apuestas de ámbito 
estatal.

Artículo 2.  Principios generales de ordenación.
1. La regulación, organización, explotación y práctica del juego y de las apuestas en la 

comunidad autónoma de las Illes Balears se tiene que inspirar en políticas de juego 
responsable, y debe observar en todo momento los siguientes principios:

a) La transparencia, la salvaguarda del orden y la seguridad en el desarrollo de los 
juegos y las apuestas.

b) La diversificación empresarial del juego y las apuestas, favoreciendo la transparencia 
en el mercado y la concurrencia en condiciones de igualdad de las personas físicas y 
jurídicas dedicadas a la explotación de los juegos y las apuestas.

c) La prevención de perjuicios a terceras personas, especialmente a los sectores más 
vulnerables como menores de edad o personas imposibilitadas.

d) La prevención y la prohibición de actividades monopolísticas y oligopolísticas así 
como de prácticas fraudulentas en el desarrollo de los juegos y las apuestas, y en la 
actividad de personas empresarias y jugadoras.

e) La garantía del pago de premios.
2. La comunicación y la tramitación de expedientes podrá realizarse por medios 

telemáticos e interactivos, en la forma y conforme a los procedimientos que establezca la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 3.  Autorizaciones.
1. La realización de cualquier actividad incluida en el ámbito de esta ley requiere la 

previa autorización administrativa.
En ningún caso se podrán otorgar nuevas autorizaciones para instalar establecimientos 

específicos de juego (salones de juego, locales específicos de apuestas, casinos, bingos) en 
una zona inferior a quinientos metros medidos radialmente desde el límite más cercano a 
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toda edificación que albergue centros de personas tratadas o en tratamiento por juego 
patológico, centros de enseñanza de personas menores de edad, zonas de ocio para 
personas menores de edad y centros permanentes de atención a las personas menores de 
edad. Tampoco se podrá autorizar la instalación de salones de juego cuando haya otro, ya 
autorizado, a una distancia inferior a quinientos metros. Estas limitaciones operan tanto 
respecto a otros salones del mismo término municipal del solicitado, como respecto a 
salones existentes en otros términos limítrofes.

A los efectos de la presente ley, se consideran centros de enseñanza a personas 
menores de edad todos aquellos centros autorizados de enseñanza de personas menores 
de edad, de acuerdo con la normativa sectorial educativa, y los centros de atención a los 
menores con edades comprendidas entre 0 y 3 años.

A los efectos de la presente ley, se consideran zonas de ocio para personas menores de 
edad aquellas áreas recreativas infantiles ubicadas en parques públicos y todas las zonas 
deportivas destinadas a la infancia y la juventud incluidas en el planeamiento municipal.

A los efectos de la presente ley, se consideran centros de atención permanente a las 
personas menores de edad todos los centros incluidos en la Ley 9/2019, de 19 de febrero, 
de la atención y los derechos de la infancia y la adolescencia de las Illes Balears.

A los efectos de la presente ley, se consideran centros de personas tratadas o en 
tratamiento por juego patológico aquellos centros que tienen por finalidad la rehabilitación de 
los usuarios.

2. Las autorizaciones y los permisos se otorgarán cuando se cumplan los requisitos 
establecidos en la ley y en las disposiciones reglamentarias que la desarrollen. En todo caso, 
las personas titulares de las autorizaciones deben estar al corriente en el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.

En los casos de necesidad de movilidad de algún establecimiento por razón de alquiler o 
similar, y siempre que la autorización siga vigente, podrá desplazarse siempre respetando 
las distancias establecidas, mientras dure la autorización todavía vigente, previas 
comunicación y autorización.

3. Las autorizaciones tendrán carácter temporal, y han de señalar de forma explícita a 
sus titulares, el tiempo por el que se conceden, las actividades autorizadas y las condiciones, 
y los lugares en los que pueden ser practicadas, indicando las características que estos 
deben poseer. Asimismo, serán renovables cuando así se determine reglamentariamente.

En cualquier caso, la renovación de las autorizaciones lleva aparejado el cumplimiento 
de las condiciones y los requisitos exigidos en la autorización inicial y/o en las 
modificaciones autorizadas posteriormente.

4. Para desarrollar la actividad de juego y apuestas en un determinado establecimiento 
se requiere la obtención previa de la autorización o licencia o comunicación exigida en la 
normativa sectorial correspondiente, que se debe acreditar según se determine 
reglamentariamente.

5. Las autorizaciones podrán revocarse si durante su período de vigencia se pierden las 
condiciones o se incumplen las obligaciones que se deriven de su otorgamiento o 
modificación posterior autorizada y, así mismo, por incumplimiento de las obligaciones 
tributarias en materia de juego. El órgano competente en materia de juego podrá de oficio 
recabar de la Agencia Tributaria de las Illes Balears y de las personas titulares de las 
autorizaciones el cumplimiento de dichas obligaciones tributarias.

También podrán revocarse las autorizaciones cuando no se constituyan las fianzas 
correspondientes, no se actualicen o no se repongan en plazo.

6. Los efectos del silencio en materia de juego y apuestas son siempre desestimatorios.
7. Las autorizaciones serán transmisibles en los casos y las condiciones que 

reglamentariamente se determinen, siempre previo conocimiento de la Administración.
8. No pueden ser titulares de las autorizaciones necesarias para la organización y 

explotación de los juegos o las apuestas reguladas por esta ley las personas físicas y 
jurídicas que se encuentren en alguna de las siguientes circunstancias:

a) Haber sido condenadas dentro de los cinco años anteriores a la fecha de la solicitud 
mediante sentencia firme por delito de falsedad, contra las personas, contra la salud pública, 
contra la propiedad, contra la hacienda pública o contra la Seguridad Social.
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b) Haber sido declaradas insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declaradas en 
concurso salvo que en este haya adquirido eficacia un convenio con los acreedores, o estar 
sujetas a intervención judicial.

c) Haber sido sancionadas mediante resolución firme por tres o más infracciones muy 
graves en los últimos cinco años por incumplimiento de la normativa de juego, o haber sido 
sancionadas mediante resolución firme por dos o más infracciones tributarias graves, en los 
últimos cinco años, por tributos sobre el juego y las apuestas.

d) Haber sido condenadas, mediante resolución firme, a penas o sanciones que lleven 
aparejada la privación de derechos o que supongan la inhabilitación absoluta o la especial 
para empleo, profesión, oficio, industria o comercio.

La incursión en alguna de las circunstancias mencionadas con posterioridad al 
otorgamiento de la autorización llevará aparejada la revocación inmediata de ésta y no podrá 
volver a solicitarse durante un período de cinco años desde la revocación.

9. Las prohibiciones establecidas en el apartado anterior son de aplicación a las 
personas físicas y jurídicas que sean socias, directivas o administradoras de otras entidades 
siempre que:

a) Tengan una participación superior al 50%.
b) Tengan poder de dirección, gestión o control de la entidad titular de la autorización.

Artículo 4.  Competencias de los órganos de la comunidad autónoma.
1. Al Consejo de Gobierno le corresponden las siguientes competencias en materia de 

juego:
a) Aprobar la planificación general del sector, teniendo en cuenta la realidad y la 

incidencia social del juego y de las apuestas y sus repercusiones económicas y tributarias.
b) Aprobar las normas necesarias para el control y dirección de los juegos y apuestas.
c) Fomentar una política integral del juego responsable para sensibilizar, informar y 

difundir las buenas prácticas del juego, todo ello con la necesaria colaboración de las 
empresas y los sectores afectados.

2. A la persona titular de la consejería competente en materia de juegos y apuestas:
a) Conceder las autorizaciones necesarias para organizar, gestionar y explotar los juegos 

y las apuestas.
b) Aprobar el Catálogo de Juegos y Apuestas y, en su caso, las modalidades y los tipos.
c) Ordenar y ejercer la inspección, la comprobación, la vigilancia y el control de las 

actividades relacionadas con los juegos y las apuestas.
d) Regular el régimen de publicidad del juego y las apuestas, de acuerdo con la realidad 

e incidencia social de la actividad, sus repercusiones económicas y tributarias, y la 
necesidad de reducir, diversificar y no fomentar el hábito, e impedir su gestión en situaciones 
de monopolio.

e) Regular y gestionar el Registro General del Juego.
f) Fijar y homologar las características técnicas de los elementos e instrumentos de los 

juegos y las apuestas.
g) Incoar los expedientes sancionadores e imponer sanciones en los supuestos previstos 

en esta ley.

Artículo 5.  Catálogo de Juegos y Apuestas.
1. El Catálogo de Juegos y Apuestas es el instrumento básico de ordenación de los 

juegos de suerte, envite y azar, constituyendo el inventario de aquellos cuya práctica puede 
ser autorizada, con sujeción a los restantes requisitos reglamentariamente establecidos. Este 
catálogo, que se aprobará por el consejero o la consejera competente, contiene la 
denominación, las modalidades posibles, los elementos y las personas necesarias para 
practicar los juegos autorizables, las reglas básicas y los límites de cada uno de ellos.

2. En dicho catálogo se incluirán, en todo caso, los siguientes juegos y apuestas:
a) Las loterías.
b) Los boletos.
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c) El bingo, en sus distintas modalidades.
d) Los exclusivos de los casinos de juego.
e) Los juegos colectivos de dinero y azar.
f) Los que se desarrollen mediante el empleo de máquinas recreativas con premio y 

máquinas de azar.
g) Las rifas, las tómbolas y las combinaciones aleatorias.
h) Las apuestas sobre acontecimientos deportivos, sobre carreras en que intervengan 

animales en hipódromos y canódromos o sobre acontecimientos de otro carácter 
previamente determinados.

3. Tendrán la consideración de juegos exclusivos de los casinos de juego los siguientes:
a) Ruleta francesa.
b) Ruleta americana.
c) Bola o boule.
d) Veintiuno o blackjack.
e) Treinta y cuarenta.
f) Punto y banca.
g) Ferrocarril, bacará o chemin de fer en sus distintas modalidades.
h) Dados.
i) Póquer, en sus distintas modalidades.
j) Los desarrollados mediante máquinas de azar o de tipo C.
k) Otros que puedan autorizarse reglamentariamente.
4. Los juegos o las apuestas desarrollados mediante el empleo de máquinas o 

terminales telemáticos deben ser igualmente catalogados.
5. Se consideran prohibidos aquellos juegos y apuestas no incluidos en el Catálogo. 

Igual consideración tendrán aquellos que, aun estando incluidos en el referido catálogo, se 
realicen sin las preceptivas autorizaciones o con incumplimiento de las condiciones y los 
requisitos exigidos en ellas.

6. La autorización de un juego o apuesta, o una modalidad, implicará de manera 
automática su inclusión en el Catálogo de Juegos y Apuestas.

Artículo 6.  Registro General del Juego de las Illes Balears.
1. El Registro General del Juego de las Illes Balears, como instrumento de publicidad y 

control de las actividades relacionadas con el juego y las apuestas, recoge los datos 
relativos a:

a) Las personas físicas o jurídicas que se dediquen a la explotación u organización de 
cualquier juego o apuesta, y a la fabricación, la importación, la comercialización o el 
mantenimiento de las máquinas o de cualquier material relacionado con el juego.

b) Las personas con prohibiciones de acceso.
c) Los establecimientos autorizados para la práctica del juego y las apuestas.
d) Las máquinas de juego, modelos, sistemas de interconexión, datos de identificación e 

instalación y los permisos de explotación.
e) Cualesquiera otros datos de interés relativos a la actividad de juego, así como 

cualquier modificación que se produzca en ellos.
2. La inscripción en el Registro se tiene que hacer de oficio, y es requisito indispensable 

para el desarrollo de la actividad de juego o apuesta en el territorio de las Illes Balears.
3. Reglamentariamente se regulará la organización, el funcionamiento y el acceso 

público a los datos del Registro, que debe tener carácter público, con las limitaciones 
previstas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal, a los efectos de la transparencia de la actividad.

Artículo 7.  Publicidad y promoción.
1. Se prohíbe cualquier tipo de publicidad, promoción, patrocinio y cualquier forma de 

comunicación comercial, incluida aquella que se realice telemáticamente a través de las 
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redes de comunicación social, referidas a las actividades del juego en el ámbito de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

Para los casinos, podrá autorizarse excepcionalmente la elaboración de folletos 
publicitarios y publicidad dinámica del casino y de sus servicios complementarios, que 
podrán depositarse en establecimientos turísticos en general, aeropuertos y puertos.

2. Se prohíben los actos de promoción, los obsequios y las invitaciones de naturaleza 
dineraria o en forma de vales de descuento o tokens y fichas de apuesta dotadas de valor 
canjeable por moneda de curso legal de cualquier cuantía que puedan ofrecerse a los 
jugadores, tanto dentro como fuera de los locales específicos y las zonas de apuestas, los 
salones de juego, los casinos y los bingos, que tengan por finalidad invitar a jugar sin coste 
para el usuario o dar a conocer la actividad del juego y de las apuestas en particular.

3. No se considera publicidad de juego, a los efectos previstos en la presente ley, aquella 
que se limite a informar de los siguientes aspectos:

a) Nombre, razón social, domicilio, teléfono, sitio web y dirección de correo electrónico 
de la empresa de juego y, en su caso, del establecimiento destinado a la práctica de juego.

b) Horario de apertura y cierre.
c) Servicios complementarios que preste el establecimiento destinado a la práctica de 

juego y horario de su prestación.
4. En la fachada de los establecimientos de juego –incluidas cristaleras, ventanas y 

puertas– sólo podrá colocarse el nombre comercial, la marca del establecimiento y el 
anuncio o la expresión «salón de juego», «local específico de apuestas», «zona de 
apuestas», «bingo» o «casino», sin ningún otro tipo de rotulación o de imágenes que hagan 
referencia al tipo de establecimiento de que se trate, y, en ningún caso, sin ninguna 
expresión que pueda incitar al juego.

5. Se prohíben en las fachadas de los locales de juego y apuestas –incluidas cristaleras, 
ventanas y puertas– las imágenes que inciten al juego o de elementos de juego, elementos 
lumínicos que no sirvan de señalización de entradas o de salidas o que no se ajusten a la 
preceptiva normativa municipal al respecto.

TÍTULO II
Establecimientos y modalidades de juego y apuestas

Artículo 8.  Establecimientos.
1. Los juegos y apuestas deben practicarse única y exclusivamente en los 

establecimientos que, reuniendo los requisitos exigidos en esta ley y en las disposiciones 
que la desarrollen, sean autorizados expresamente para ello.

2. Pueden ser autorizados para la práctica de juegos y apuestas los siguientes 
establecimientos:

a) Casinos de juego.
b) Salas de bingo.
c) Salones de juego.
d) Locales de apuestas.
e) Hoteles, hoteles de ciudad, hoteles-apartamentos, alojamientos de turismo interior, 

restaurantes, bares-cafeterías, salas de fiesta, salones de baile, discotecas, cafés-concierto.
f) En los términos en que se determine reglamentariamente, se pueden autorizar, según 

cada modalidad de juego y apuesta, otros establecimientos abiertos al público.
En los términos, las condiciones y los requisitos que reglamentariamente se prevean, las 

agrupaciones o uniones de empresas titulares de autorizaciones de juego presencial, o estas 
individualmente, pueden desarrollar de forma remota a través de medios telemáticos, 
interactivos o de comunicación a distancia, las actividades de juego y apuestas incluidas en 
el Catálogo de Juegos y Apuestas que tengan autorizadas, excepto en los establecimientos 
recogidos en el apartado 2.e) de este artículo.

2. bis. La ampliación de la superficie de un establecimiento de juego autorizado deberá 
solicitar una nueva autorización, de acuerdo con el apartado 1 de este artículo.
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3. La capacidad y la superficie de los establecimientos, así como las condiciones de 
funcionamiento, se tienen que determinar reglamentariamente.

4. La apertura de establecimientos abiertos al público en los que pretendan desarrollar 
actividades de juegos y apuestas los operadores autorizados por otras administraciones, así 
como la instalación de equipos que permitan la participación en los citados juegos y 
apuestas, requieren la obtención previa de la autorización otorgada por el titular del órgano 
competente en materia de juego de la comunidad autónoma de las Illes Balears, sin perjuicio 
de lo establecido en la disposición adicional segunda de esta ley.

5. En los establecimientos autorizados para la práctica de juegos y apuestas tiene que 
haber un libro u hojas de reclamaciones a disposición de las personas jugadoras y de la 
Administración. Reglamentariamente se tiene que regular su tramitación a través de medios 
informáticos o telemáticos.

Artículo 9.  Casinos de juego.
1. Tienen la consideración de casinos de juego los establecimientos que, reuniendo los 

requisitos exigidos, hayan sido autorizados para la práctica de los juegos que, en el Catálogo 
de Juegos y Apuestas de las Illes Balears, se recojan como «exclusivos de los casinos de 
juego», u otros que puedan autorizarse reglamentariamente.

2. La autorización de instalación de un casino se tiene que hacer mediante un concurso 
público en el que se tienen que valorar, entre otros, el número de puestos de trabajo fijo, el 
interés turístico del proyecto, la solvencia de las personas promotoras, la experiencia en el 
sector, el programa de inversiones y el cumplimiento de las condiciones concretas de la 
convocatoria. La concesión de la autorización no excluye la obtención de las licencias 
preceptivas.

3. La autorización se concederá por un período mínimo de diez años.
4. Las características de todo orden de los establecimientos a que se refiere este 

precepto, así como los servicios complementarios que puedan establecerse, tienen que ser 
determinados en la reglamentación correspondiente. Tienen la consideración de servicios 
complementarios, los de restaurante, cafetería, auditorio, salas de fiesta, aparcamientos y 
otros servicios.

5. Pueden autorizarse la apertura y el funcionamiento de una sala accesoria para cada 
casino autorizado siempre que, constituyendo una unidad de explotación y formando parte 
de este, cumpla los requisitos y las condiciones que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 10.  Salas de bingo.
1. Tienen la consideración de salas de bingo los establecimientos que hayan sido 

autorizados para la práctica del juego del bingo en sus distintas modalidades.
2. En las salas de bingo pueden instalarse máquinas de tipo B en función de la 

capacidad del local y en los términos que se determinen reglamentariamente.
Asimismo, pueden practicarse, previa autorización por el órgano competente en materia 

de juego, otros juegos de los incluidos en el Catálogo de Juegos y Apuestas de las Illes 
Balears, siempre que no sean exclusivos de otro tipo de establecimientos.

3. Las salas de bingo deben disponer, como mínimo, de un área de recepción y una sala 
de juegos.

La capacidad, la superficie, el funcionamiento y los servicios mínimos a prestar al público 
de las salas de bingo han de ser determinados reglamentariamente.

4. Las autorizaciones para la explotación de salas de bingo se concederán por un 
período de diez años.

Artículo 11.  Salones de juego.
1. Tienen la consideración de salones de juego aquellos establecimientos 

específicamente autorizados para instalar máquinas de tipo B. Asimismo, pueden 
practicarse, previa autorización, otros juegos de los incluidos en el Catálogo de Juegos y 
Apuestas de las Illes Balears que no sean exclusivos de otro tipo de establecimiento.

2. Las condiciones, el número de máquinas y las obligaciones de las personas titulares 
se establecerán reglamentariamente.
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3. Podrán explotarse en estos establecimientos máquinas recreativas o actividades de 
puro entretenimiento.

Artículo 12.  Locales de apuestas.
1. Son aquellos establecimientos en los que se desarrolla una actividad de juego en la 

que se arriesgan cantidades de dinero sobre los resultados de un acontecimiento 
previamente determinado cuyo desenlace es incierto y ajeno a las personas participantes, y 
se determina la cuantía del premio que se otorga en función de las cantidades arriesgadas u 
otros factores fijados previamente en la regulación de la concreta modalidad de apuesta.

2. Las empresas que exploten locales de apuestas deberán cumplir los requisitos que se 
determinen reglamentariamente.

Artículo 13.  Máquinas de juego.
1. Son máquinas de juego a los efectos de la presente ley los aparatos manuales o 

automáticos que, a cambio de un precio fijo, ofrecen a la persona usuaria entretenimiento 
con la posibilidad de obtener un premio.

2. Las máquinas de juego se clasifican en los siguientes grupos:
a) Máquinas de tipo B o recreativas con premio programado son las que, a cambio del 

precio de la partida o jugada, conceden a la persona usuaria un tiempo de uso o de juego y, 
eventualmente, un premio en metálico, de acuerdo con el programa de juego.

b) Máquinas de tipo C o de azar son las que a cambio del precio de la partida o jugada 
conceden a la persona usuaria un tiempo de juego y eventualmente pueden ofrecer un 
premio que siempre dependerá del azar.

c) Máquinas de tipo D, llamadas máquinas con premio en especie, grupo que engloba 
las llamadas grúas y aquellas otras expendedoras que incluyan algún elemento de juego 
adicional. Reglamentariamente se establecerán los requisitos de homologación, explotación 
e instalación, y su régimen administrativo general.

3. Quedan excluidas de la presente ley las máquinas expendedoras que se limiten a 
efectuar mecánicamente venta de productos y mercancías, siempre que el valor del dinero 
depositado en las máquinas corresponda al valor en mercado de los productos que 
entreguen, así como las máquinas de tocadiscos o videodiscos y las máquinas o aparatos de 
competencia pura o deporte en donde el juego se realice sin la ayuda directa de 
componentes electrónicos.

4. Quedan excluidas de la presente ley las máquinas de tipo A o recreativas, 
entendiéndose por tales las siguientes:

a) Las que, a cambio de un precio, ofrecen al jugador o jugadora un tiempo de 
utilización, sin que haya ningún tipo de premio o compensación en metálico, en especie o en 
forma de puntos canjeables, salvo la posibilidad de continuar jugando por el mismo importe 
inicial.

b) Las denominadas de realidad virtual, simulación y análogas, siempre y cuando la 
persona usuaria intervenga en el desarrollo de los juegos.

c) Las de competencia pura o deportiva cuyos componentes electrónicos no tengan 
influencia decisiva en el desarrollo del juego.

d) Los juegos recreativos sin premio desarrollados a través de ordenadores y otros 
soportes informáticos, tales como los videojuegos u otros programas informáticos de juego 
recreativo, practicados en locales abiertos al público, explotados lucrativamente a cambio de 
un precio mediante su instalación bien en la memoria misma del ordenador personal o de 
otros soportes informáticos, bien en una red de área local, o bien en otras redes informáticas 
de telecomunicaciones o análogas de carácter externo, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
normativa sobre propiedad intelectual.

No obstante, lo dispuesto en este apartado se debe entender sin perjuicio de la 
necesidad de cumplimiento por tales máquinas de la normativa vigente dirigida a la 
protección de personas menores de edad a quienes les sea de aplicación, así como de la 
que regule específicamente el contenido de los juegos o soportes a través de los que se 
practican.
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5. Las máquinas reguladas en la presente ley no podrán situarse en:
a) Los bares de centros y áreas comerciales, así como en estaciones de transporte 

público, si el local no se encuentra perfectamente aislado de la zona de paso.
b) Los bares que sean dependencias complementarias de otros locales y 

establecimientos destinados a espectáculos públicos y otras actividades deportivas o 
recreativas.

c) Establecimientos de restauración situados en centros de enseñanza de personas 
menores de edad, zonas de ocio infantil y centros permanentes de atención a personas 
menores de edad.

d) Terrazas públicas y privadas y otros espacios ubicados en zonas que sean de 
ocupación de vías públicas.

6. Las máquinas de tipo B y demás elementos de juego instalados en establecimientos 
de hostelería y análogos dispondrán de una pantalla previa al uso de la máquina, en la cual 
el usuario deberá responder una serie de cuestiones relativas a la edad y la responsabilidad 
para con el juego, donde tras las preceptivas respuestas, dependiendo de éstas, se iniciará o 
se cancelará la partida automáticamente. Mientras ningún cliente del establecimiento haga 
uso de la máquina de juego de tipo B, ésta permanecerá sin emitir estímulos sonoros o 
lumínicos, salvo el de un mensaje impreso aconsejando acerca de un entorno seguro del 
juego y las apuestas.

7. No podrán ser homologados los modelos de máquinas de juego de tipo B cuya 
utilización implique el uso de imágenes, mensajes u objetos que puedan perjudicar la 
formación de la infancia y de la juventud, que directa o indirectamente sean contrarios a la 
vigente ordenación jurídica, y en especial aquellos que inciten a la violencia y a las 
actividades delictivas o a cualquier forma de discriminación, y los que contengan elementos 
racistas, sexistas o pornográficos. Se entenderán por elementos racistas, sexistas o 
pornográficos a los efectos de esta ley, aquellos que expongan o inciten a exponer de 
manera ofensiva la raza, el color, la ascendencia o el origen étnico o nacional, el cuerpo de 
la mujer y de las personas menores de edad, o cualquier otro elemento gráfico, tipográfico o 
sonoro que incite a la violencia y a las actividades delictivas o a cualquier forma de 
discriminación.

Artículo 14.  Apuestas.
Se entiende por apuesta, cualquiera que sea su modalidad, aquella actividad de juego en 

la que se arriesgan cantidades de dinero sobre los resultados de un acontecimiento 
previamente determinado cuyo desenlace es incierto y ajeno a las personas participantes, y 
se determina la cuantía del premio que se otorga en función de las cantidades arriesgadas u 
otros factores fijados previamente en la regulación de la concreta modalidad de apuesta.

Quedan prohibidas las apuestas que, por sí mismas o por razón de los acontecimientos 
sobre los que se formalizan, atentan contra los derechos y las libertades, en particular, 
contra la dignidad de las personas, el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a 
la propia imagen, así como contra la protección de la juventud y de la infancia; y aquellas 
otras que se fundamentan en la comisión de delitos, faltas o infracciones administrativas, en 
acontecimientos prohibidos por la legislación vigente o en acontecimientos de carácter 
político o religioso. Las apuestas deben hacerse sobre acontecimientos reales y, por tanto, 
quedan prohibidas las apuestas sobre acontecimientos simulados o virtuales.

Artículo 15.  Loterías.
Se entiende por loterías las actividades de juego en las que se otorgan premios en los 

casos en que el número o la combinación de números o signos, expresados en el boleto o 
en su equivalente electrónico, coinciden en todo o en parte con el determinado mediante un 
sorteo o evento celebrado en una fecha previamente determinada o en un programa previo, 
en el caso de las instantáneas o presorteadas. Las loterías se comercializan en boletos o 
cualquier otra forma de participación cuyo soporte sea material, informático, telemático, 
telefónico o interactivo.
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Artículo 16.  Rifas y tómbolas.
1. Se entiende por rifa aquella modalidad de juego consistente en la adjudicación de uno 

o varios premios mediante la celebración de un sorteo o selección por azar, entre las 
personas que adquieran boletos, papeletas u otros documentos o soportes de participación, 
diferenciados entre sí, ya sean de carácter material, informático, telemático o interactivo, en 
una fecha previamente determinada, y siempre que para participar sea preciso realizar una 
aportación económica. El objeto de la rifa puede ser un bien mueble, inmueble, semoviente o 
derechos ligados a los mismos, siempre que no sean premios dinerarios.

2. Se entiende por tómbola aquella modalidad de juego en la que el jugador o jugadora 
participa en el sorteo de diversos objetos expuestos al público, mediante la adquisición de 
boletos o papeletas cerrados que contienen, en su caso, la indicación del premio que se 
puede obtener, que ha de ser en todo caso en especie.

TÍTULO III
Empresas de juego

Artículo 17.  Empresas de juego.
1. Se consideran empresas de juego aquellas personas físicas o jurídicas que, previas 

autorización e inscripción en el Registro General del Juego de las Illes Balears, realizan 
actividades incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley.

2. Queda prohibido el ejercicio empresarial de actividades relacionadas con juegos y 
apuestas que no cuente con inscripción previa en el Registro General del Juego o que se 
desarrolle sin autorización administrativa previa o al margen de los requisitos y condiciones 
establecidos reglamentariamente, con las excepciones previstas en la presente ley.

Artículo 18.  Fianzas.
1. Las empresas y las personas empresarias que realicen actividades relacionadas con 

el juego deben constituir a favor de la hacienda de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears, una fianza en los términos, las formas y las cuantías previstos en la normativa 
vigente. Tales garantías quedan afectas al cumplimiento por estas entidades y personas de 
sus obligaciones, derivadas de la presente ley, y especialmente al abono de los premios, a 
las responsabilidades derivadas del régimen sancionador, así como al cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de los tributos específicos sobre el juego y las apuestas.

2. Las obligaciones a que se refiere el apartado 1 pueden hacerse efectivas de oficio 
contra las fianzas depositadas.

3. La fianza debe mantenerse actualizada en la cuantía exigida reglamentariamente. Si 
se produjese, por cualquier circunstancia, una disminución de su cuantía, la persona o 
entidad que la hubiera constituido deberá completarla en la cuantía obligatoria en el plazo 
que en cada caso se establezca reglamentariamente o, en su defecto, en el plazo de dos 
meses que se contarán desde la fecha de su disminución.

4. Las fianzas se extinguen si desaparecen las causas que motivaron su constitución, si 
no hay responsabilidades pendientes o si ha transcurrido el plazo máximo de prescripción de 
dichas responsabilidades, en cuyos casos deben ser devueltas, a petición de la persona 
interesada, previa liquidación, si procede.

Artículo 19.  Empresas titulares de casinos.
1. Pueden ser titulares de autorizaciones de casinos de juego las personas jurídicas que 

cumplan los siguientes requisitos:
a) Haberse constituido como sociedad anónima y ostentar la nacionalidad española o de 

un estado miembro de la Unión Europea.
b) Tener un capital social mínimo, suscrito y totalmente desembolsado en la cuantía que 

se determinará reglamentariamente.
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c) Su objeto social único y exclusivo ha de ser la explotación del casino de juego y, en su 
caso, de las instalaciones y los servicios complementarios o accesorios relacionados con la 
explotación de este.

d) Las acciones representativas del capital deben ser nominativas.
e) La participación directa o indirecta de capital extranjero no puede exceder de los 

límites establecidos en el régimen especial para las inversiones extranjeras en España.
f) La sociedad debe tener administración colegiada. Las personas administradoras han 

de ser personas físicas.
2. Reglamentariamente se determinarán el resto de requisitos para la obtención de la 

autorización de instalación y explotación de casinos de juego.

Artículo 20.  Empresas titulares de salones de juego.
1. Pueden ser titulares de autorizaciones de salones de juego las personas jurídicas que 

cumplan los siguientes requisitos:
a) Haberse constituido bajo la forma de sociedad mercantil.
b) Tener el capital social mínimo exigido en cada caso por la normativa específica que le 

sea de aplicación, que ha de estar totalmente desembolsado y representado por acciones o 
participaciones nominativas.

c) Tener por objeto social la explotación de máquinas recreativas en salones así como la 
realización de las actividades preparatorias, necesarias, accesorias, complementarias o 
relacionadas con estos.

2. Reglamentariamente se determinarán el resto de requisitos para la obtención de la 
autorización para ser empresa titular de salones de juego.

Artículo 21.  Empresas operadoras de máquinas.
1. Pueden ser empresas operadoras de máquinas las personas físicas y jurídicas que 

cumplan los siguientes requisitos:
a) Haberse constituido bajo cualquiera de las modalidades de sociedad mercantil 

admitidas.
b) Contar con el capital social mínimo exigido en cada caso por la normativa mercantil 

vigente, representado por acciones o participaciones.
La participación de capital extranjero debe ajustarse a la vigente normativa sobre 

inversiones extranjeras.
2. En todo caso, las empresas de máquinas recreativas deben estar inscritas en la 

sección correspondiente del Registro General del Juego, autorizadas a este efecto para la 
realización de las actividades de fabricación, importación, exportación, comercialización o 
distribución e instalación o explotación de máquinas recreativas.

3. Reglamentariamente se determinarán el resto de requisitos para la obtención de la 
autorización para ser empresa operadora de máquinas.

Artículo 22.  Titulares de salas de bingo.
1. Pueden ser titulares de empresas de bingo las personas jurídicas que reúnan los 

siguientes requisitos:
a) Haberse constituido como sociedad anónima y ostentar la nacionalidad española o de 

un estado miembro de la Unión Europea.
b) Tener un capital social mínimo, suscrito y totalmente desembolsado.
c) Las acciones representativas del capital deben ser nominativas.
d) Tener por objeto social única y exclusivamente la explotación de salas de bingo y sus 

servicios complementarios, y otros juegos que pudieran autorizarse en dichas salas siempre 
que no sean de carácter exclusivo de otro tipo de establecimiento.

e) La sociedad debe tener administración colegiada.
2. Reglamentariamente se determinarán el resto de requisitos para la obtención de la 

autorización de instalación y explotación de las salas de bingo.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 107  Ley del juego y las apuestas en las Illes Balears

– 2716 –



TÍTULO IV
Personas usuarias

Artículo 23.  Las personas usuarias.
1. Las personas usuarias, las jugadoras o participantes en los juegos y las apuestas 

tienen los siguientes derechos:
a) A la práctica, al uso o a la participación en el juego durante el tiempo correspondiente 

a la partida de que se trate.
b) Al cobro de los premios que les pudieran corresponder, de conformidad con el 

reglamento específico de cada juego.
c) A ser tratadas con respeto y cortesía y a obtener información sobre las reglas del 

juego o la apuesta.
d) A formular las quejas y las reclamaciones que estimen oportunas y a obtener la 

debida respuesta a estas.
e) A utilizar los medios administrativos establecidos en esta ley y en los reglamentos que 

la desarrollen que las protegen para asegurar un juego responsable.
f) Cualquier otro que se determine en los correspondientes reglamentos.
2. Por otra parte, las personas jugadoras deben respetar en todo momento las reglas del 

juego, el uso adecuado de los aparatos y las máquinas, así como mantener el orden en los 
establecimientos.

3. Estará prohibido el acceso y no permitida la entrada en los casinos, bingos, locales, 
establecimientos o salas dedicadas exclusivamente al juego y a las apuestas:

a) A las personas con síntomas de estar bajo los efectos del alcohol, intoxicación por 
otras drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, o de encontrarse en 
situación de enajenación mental.

b) A las personas menores de edad.
c) A las personas imposibilitadas judicialmente.
d) A las personas incluidas en la sección de Prohibiciones de Accesos del Registro 

General del Juego, que será gestionada por el órgano competente en materia de juego e 
incluirá:

a’) Las personas sancionadas por infracciones graves o muy graves en aplicación de las 
disposiciones de esta ley o de los reglamentos que la desarrollen que comporten esta 
sanción.

b’) Las que lo soliciten voluntariamente por considerar que necesitan dicha previsión 
administrativa, mientras no soliciten su exclusión.

c’) Las que así lo ordene una resolución judicial.
De acuerdo con la legislación en materia de protección de datos, esta información se 

facilitará a las personas titulares de los establecimientos solamente al efecto de prohibir el 
acceso a las personas inscritas en el registro antes citado.

La organización y el funcionamiento de esta sección del Registro General del Juego, así 
como las normas de acceso a los establecimientos de juego, se desarrollarán 
reglamentariamente.

4. Las reglamentaciones específicas podrán establecer otras limitaciones especiales de 
acceso y práctica de juegos y apuestas.

5. Las personas titulares de los establecimientos donde se practiquen los juegos pueden 
ejercer el derecho de admisión de acuerdo con la normativa vigente en la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

6. En los establecimientos de juego donde se realicen apuestas debe exponerse de 
forma visible al público información de los siguientes aspectos:

a) Acontecimiento o acontecimientos objeto de las apuestas.
b) Normas y funcionamiento de las apuestas.
c) Cuantías mínimas y máximas de las apuestas.
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Artículo 24.  Limitaciones a la participación en los juegos y las apuestas.
No pueden participar en los juegos y las apuestas:
a) Las personas menores de edad y las incapacitadas legalmente o por resolución 

judicial firme.
b) Las personas que voluntariamente han solicitado que les esté prohibido el acceso a 

los establecimientos de juego, mediante la inscripción en la sección de Prohibiciones de 
Accesos del Registro General del Juego.

c) Las personas accionistas, partícipes o titulares de las empresas dedicadas a la 
organización y comercialización de las apuestas, su personal, directivo o empleado, así 
como las personas cónyuges, ascendientes y descendientes hasta el primer grado.

d) Las personas deportistas, entrenadoras o demás participantes directas en el 
acontecimiento objeto de las apuestas.

e) El personal directivo de las entidades participantes en el acontecimiento objeto de las 
apuestas.

f) Las personas jueces o árbitros que ejerzan sus funciones en el acontecimiento objeto 
de las apuestas así como las personas que resuelvan los recursos contra las decisiones de 
aquéllas.

g) El personal funcionario del Gobierno de las Illes Balears que tenga atribuidas las 
funciones de inspección y control en materia de juego y apuestas.

h) Las personas sancionadas por infracciones graves o muy graves en aplicación de las 
disposiciones de esta ley o de los reglamentos que la desarrollen que comporten esta 
sanción.

TÍTULO V
Inspección y control

Artículo 25.  Inspección del juego.
1. La inspección, vigilancia y control de lo regulado en esta ley corresponde al órgano 

que tenga atribuidas las funciones en materia de juego, quien las tiene que desarrollar con 
medios propios a través del personal funcionario con competencias inspectoras o 
específicamente designado para el ejercicio de la función inspectora, y/o con la colaboración 
de la Administración General del Estado prestada por el personal funcionario designado a tal 
efecto en el convenio correspondiente.

2. Este personal funcionario tendrá la consideración de agente de la autoridad y gozará 
como tal de la protección que le dispensa la legislación vigente.

Asimismo estará facultado para acceder y examinar los establecimientos, material de 
juego, documentos, bases de datos y todo lo que pueda servir de información para el mejor 
cumplimiento de sus funciones.

3. En los términos regulados en el artículo 38 de la presente ley, el personal funcionario 
que intervenga podrá, por sí mismo, adoptar, en el supuesto de infracciones que puedan 
calificarse de muy graves, la medida cautelar urgente de precintar, confiscar y depositar 
máquinas de juego, materiales y elementos utilizados para la práctica de juegos y apuestas 
no autorizados o sin haber cumplido el requisito de la declaración responsable, cuando sea 
aplicable, así como el producto obtenido por la persona infractora.

4. Las personas físicas o jurídicas titulares de la autorización correspondiente, sus 
representantes legales y el personal que, en su caso, se encuentre en la actividad en el 
momento de la inspección, tendrán la obligación de facilitar a dicho personal funcionario el 
acceso a sus establecimientos, locales y dependencias, y el examen de los libros, 
documentos y registros preceptivos que lleven con motivo de la actividad o los hechos objeto 
de la inspección.

5. Con carácter previo al ejercicio de sus funciones, y en todos los casos en que se lo 
requieran las personas interesadas, el personal inspector deberá acreditar, mediante la 
exhibición del documento correspondiente, su condición de tal.

6. A efectos del control de juegos y apuestas pueden establecerse, reglamentariamente, 
las medidas de control que se estimen necesarias para garantizar el cumplimiento de las 
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normas establecidas en la presente ley, así como en su normativa de desarrollo y, en 
particular, podrá establecerse una conexión informática en línea entre el órgano 
administrativo competente en materia de juego y los sistemas de procesos de datos de los 
juegos y apuestas para los que se prevea, sin perjuicio de lo establecido en la legislación 
vigente en materia de protección de datos.

Artículo 26.  Actas de la inspección del juego.
1. Los hechos constatados por el personal funcionario en ejercicio de competencias 

inspectoras se deben formalizar en el acta correspondiente, la cual será remitida al órgano 
competente a fin de que inicie, en su caso, el oportuno expediente.

2. Dicha acta, en todo caso, debe ser levantada por el personal funcionario interviniente 
ante la persona titular del establecimiento sometido a inspección o, en su defecto, ante el 
representante legal de este o, en último orden, ante la persona empleada o que se halle al 
frente del establecimiento en que se practique o, de no encontrarse, ante cualquier persona 
empleada, quienes deben firmar el acta.

3. En el acta se tienen que consignar íntegramente los datos y las circunstancias 
precisos para la mejor y más completa expresión de los hechos, y asimismo se tienen que 
consignar las circunstancias personales y el número del documento nacional de identidad de 
las personas firmantes.

4. En el supuesto de que la persona ante quien se levante el acta se niegue a firmar, se 
tiene que hacer constar en el acta, especificando las circunstancias del intento de 
notificación, y se le tiene que entregar, en todo caso, la copia de esta. Si se niega a recibirla, 
se le enviará por alguno de los medios previstos en las disposiciones vigentes.

5. La firma del acta no implica la aceptación de su contenido ni de la responsabilidad en 
la que pudiera haber incurrido la presunta persona infractora, salvo cuando así lo hubiera 
reconocido expresamente en el acta. La falta de firma del acta no exonera de 
responsabilidad ni destruye la presunción de veracidad de su contenido.

6. El acta levantada y firmada por el personal funcionario en ejercicio de competencias 
inspectoras, y formalizada en documento público, observando los requisitos legales 
pertinentes, goza de valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de sus 
derechos e intereses puedan aportar las personas administradas.

TÍTULO VI
Régimen sancionador

Artículo 27.  Régimen de las infracciones.
1. Son infracciones administrativas en materia de juego las acciones u omisiones 

tipificadas como tales en la presente ley, incluso a título de simple negligencia, que pueden 
ser especificadas en los reglamentos que la desarrollen o que regulen las distintas 
actividades de juego.

2. No puede ser considerado constitutivo de infracciones administrativas diferentes un 
mismo hecho en el que se aprecie identidad de sujeto y fundamento.

3. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.
4. Cuando las acciones u omisiones denunciadas cometidas por un mismo infractor son 

constitutivas de varios tipos de infracción, el órgano competente debe imponer la sanción 
que corresponda al tipo de infracción más grave y considerar las demás infracciones como 
circunstancias agravantes para la graduación de la sanción a imponer.

Artículo 28.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
1. Organizar, instalar, gestionar, explotar juegos y apuestas, así como permitir estas 

actividades, sin haber obtenido la correspondiente autorización administrativa, así como la 
celebración de estas fuera de los establecimientos o recintos permitidos o en condiciones 
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distintas a las autorizadas, o la utilización de medios, modos o formas no permitidos o 
prohibidos en los reglamentos específicos de los diferentes juegos.

2. Fabricar, comercializar o explotar elementos de juego incumpliendo la normativa 
aplicable, así como utilizar material de juego no homologado o con elementos, mensajes o 
contenidos expresamente prohibidos y la sustitución o la manipulación fraudulenta del 
material de juego.

3. Utilizar o aportar datos no conformes con la realidad o documentos falsos o falseados 
para obtener permisos, autorizaciones e inscripciones o para atender requerimientos 
efectuados por la administración competente en materia de juego.

4. La transmisión o cesión de las autorizaciones concedidas, incumpliendo las 
condiciones o los requisitos establecidos en esta ley y demás normas que la desarrollen o 
complementen.

5. Participar directamente como persona jugadora o por medio de terceras personas, el 
personal empleado, titular, directivo, accionista o partícipe de las empresas dedicadas a la 
gestión, la organización y la explotación del juego, así como sus cónyuges, ascendientes y 
descendientes de primer grado, en los juegos que gestionen o exploten dichas empresas.

6. Admitir apuestas o conceder premios que excedan de los máximos permitidos para 
cada actividad de juego.

7. El impago total o parcial a las personas jugadoras o apostantes de las cantidades con 
las que hubieran sido premiadas.

8. Utilizar fichas, cartones, boletos u otros elementos de juego que sean falsos.
9. Vender cartones de juego de bingo, boletos o billetes de juego, apuestas, rifas o 

tómbolas, por un precio diferente del autorizado.
10. El no funcionamiento o funcionamiento deficiente del sistema de admisión y control, 

así como la ausencia de personal para el control de admisión y la falta de actualización del 
Registro de Personas Excluidas de Acceso al Juego, en los términos previstos en esta ley y 
en las disposiciones reglamentarias de desarrollo.

11. Permitir la práctica de juegos, así como el acceso a los establecimientos de juego 
autorizados, a las personas que lo tengan prohibido en virtud de esta ley y de los 
reglamentos que la desarrollen.

12. Carecer de un sistema de control y vigilancia específico para controlar el acceso de 
las personas en aquellos establecimientos o zonas de juego y en los canales de juego a 
través de medios electrónicos, informáticos, telemáticos o interactivos, en los que venga 
exigido en esta ley o en disposiciones reglamentarias de desarrollo.

13. Modificar unilateralmente cualquiera de las condiciones esenciales en virtud de las 
cuales se concedieron las preceptivas autorizaciones o, en su caso, que alteren el contenido 
de la comunicación o la declaración responsable.

14. Vulnerar los requisitos y las condiciones exigidos por la normativa vigente, en virtud 
de los cuales se concedieron las preceptivas autorizaciones.

15. Conceder préstamos o créditos, directamente o por medio de terceras personas, a 
los jugadores o apostantes, en los lugares donde se practique el juego, por parte de los 
titulares o empleados de las empresas organizadoras o explotadoras de actividades del 
juego, o del establecimiento, así como de sus cónyuges, y ascendientes y descendientes en 
primer grado.

16. Obstaculizar o impedir las funciones de control y vigilancia en el ámbito de la 
inspección.

17. Efectuar publicidad de los juegos y las apuestas o de los establecimientos en que se 
practiquen, sin la debida autorización, contraviniendo la normativa aplicable o al margen de 
los límites fijados en esta.

18. Ejercer coacción o intimidación sobre los jugadores en caso de protesta o 
reclamación.

19. Realizar obras de reforma en los diferentes establecimientos de juego sin haber 
obtenido autorización administrativa previa, cuando su obtención sea preceptiva a tenor de 
las disposiciones reglamentarias vigentes.

20. La instalación y explotación de máquinas con premio de tipo B y C o máquinas 
auxiliares de apuestas sin permiso de explotación en vigor o sin el documento de 
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comunicación de emplazamiento debidamente registrado, o su interconexión sin que ésta 
haya sido autorizada o con un número de máquinas diferente al autorizado.

Artículo 29.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
1. No exhibir en el establecimiento de juego, y también en las máquinas autorizadas, el 

documento acreditativo de la autorización establecida por esta ley, y también aquellos 
documentos que en el desarrollo de esta norma y en las disposiciones de desarrollo se 
establezcan.

2. No exhibir de forma visible, en las entradas de público a los establecimientos de juego 
o en las páginas web de inicio de los canales de juego telemático, la indicación de 
prohibición de entrada a las personas menores de edad y las restricciones y condiciones de 
acceso.

3. No disponer de las preceptivas hojas de reclamaciones, ficheros electrónicos o 
registros contables exigidos en la correspondiente normativa de juego, o mantenerlos de 
manera incorrecta.

4. La falta de delimitación física de la zona del bar y de las zonas de apuestas en 
aquellos establecimientos donde sea obligatoria dicha delimitación, de acuerdo con las 
normas reglamentarias de desarrollo de esta ley; así como la modificación de cualquiera de 
ellas sin la previa autorización administrativa.

5. Dejar fuera de funcionamiento las máquinas de juego y auxiliares de apuestas durante 
el horario autorizado para el establecimiento en que se hallen instaladas sin estar averiadas. 
No es de aplicación en el supuesto de máquinas instaladas en establecimientos de 
hostelería.

6. La instalación de máquinas de juego o auxiliares de apuestas en cualquier 
establecimiento de juego de manera que obstaculicen los pasillos y las vías de evacuación 
existentes.

7. Retirar las máquinas de juego y auxiliares de apuestas sin la autorización previa del 
órgano competente en materia de juego.

8. Perturbar el orden en las salas de juego o cometer, en general, cualquier tipo de 
irregularidad en la práctica del juego por parte de las personas jugadoras o colaboradoras.

9. En general, el incumplimiento de los requisitos y las condiciones contenidos en la 
presente ley, en los términos establecidos en esta y en la normativa reglamentaria de 
desarrollo, siempre que no tengan la condición de infracción muy grave y hayan ocasionado 
fraude a la persona usuaria, beneficio para la persona infractora o perjuicio para los 
intereses de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 30.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
1. Colocar la documentación que ha de llevar incorporada la máquina de manera que se 

dificulte su visibilidad, o la no adopción de las medidas necesarias para impedir su deterioro 
o manipulación.

2. La conducta desconsiderada hacia las personas jugadoras o apostantes, tanto durante 
el desarrollo del juego o de la apuesta, como en el caso de protestas o reclamaciones de 
éstas.

3. No remitir o comunicar en el plazo previsto reglamentariamente a los órganos 
competentes de juego la información y los datos exigidos por la normativa.

Artículo 31.  Sanciones.
Las infracciones tipificadas en los artículos anteriores serán sancionadas con admonición 

o multa en las siguientes cuantías:
a) Las muy graves, multa de 30.001 hasta 450.000 euros.
b) Las graves, multa de 3.001 hasta 30.000 euros.
c) Las leves, se sancionarán con una admonición/advertencia, o multa de 100 hasta 

3.000 euros.
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Todo ello sin perjuicio de las sanciones accesorias previstas para las infracciones graves 
y muy graves.

Artículo 32.  Graduación de las sanciones.
1. Para la graduación de las sanciones dentro de cada categoría, se tienen que ponderar 

la naturaleza de los hechos constitutivos de la infracción y las circunstancias personales o 
materiales que concurran en el caso y, especialmente, la intencionalidad de la persona 
infractora, el daño producido a terceras personas o a la Administración, la naturaleza de los 
perjuicios causados, la peligrosidad de la conducta, la trascendencia social y económica de 
la acción u omisión, la reincidencia o reiteración si las hubiera, y se tiene que aplicar en todo 
caso el criterio de proporcionalidad entre la infracción cometida y la cuantía y los efectos de 
la sanción, y el beneficio obtenido.

En ningún caso la cuantía de esta puede ser inferior al quíntuplo de las cantidades 
defraudadas.

2. Las sanciones, que en todos los casos deben ser proporcionales a la infracción, llevan 
implícita la devolución de los beneficios ilícitamente obtenidos a la Administración o a las 
personas perjudicadas que sean identificadas.

Artículo 33.  Sanciones accesorias.
1. En los casos de infracciones muy graves, y en atención a las circunstancias que 

concurran, pueden imponerse, además de la multa, las siguientes sanciones accesorias:
a) La revocación de las autorizaciones obtenidas por la persona infractora.
b) El cierre o la clausura definitiva de locales o establecimientos utilizados para la 

práctica del juego y las apuestas.
c) La suspensión temporal de autorizaciones obtenidas por la persona infractora para la 

explotación de juegos o apuestas o para la apertura de locales de juego o de apuestas, por 
un período máximo de cinco años.

d) La inhabilitación temporal para ser titular de autorizaciones para la organización y 
explotación del juego y las apuestas, por un período máximo de cinco años.

e) El cierre temporal del local o establecimiento utilizado para la práctica del juego y las 
apuestas, por un período máximo de cinco años.

f) La inhabilitación temporal hasta cinco años para ejercer la actividad profesional en 
empresas, lugares, locales y establecimientos dedicados al juego y las apuestas.

g) La inhabilitación definitiva para el desarrollo de actividades de juego o apuestas, solo 
en caso de reincidencia.

h) El decomiso, el depósito, y cuando la sanción sea firme, la destrucción o inutilización 
de las máquinas, los materiales o los elementos de juego objeto de la infracción.

2. En los casos de infracciones graves y en atención igualmente a las circunstancias que 
concurran, podrán imponerse, además de la multa, las siguientes sanciones accesorias:

a) La suspensión temporal de autorizaciones obtenidas por la persona infractora para la 
explotación de juegos o apuestas o para la apertura de locales de juego o de apuestas, por 
un período máximo de un año.

b) La inhabilitación temporal para ser titular de autorizaciones para la organización y 
explotación del juego y las apuestas por un período máximo de un año.

c) El cierre temporal del local o establecimiento utilizado para la práctica del juego y las 
apuestas, por un período máximo de un año.

d) La inhabilitación temporal hasta un año para ejercer su actividad profesional en 
empresas, lugares, locales y establecimientos dedicados al juego y las apuestas.

e) La prohibición temporal de acceso a los locales de juego por un período máximo de un 
año.

f) El decomiso, el depósito, y cuando la sanción sea firme, la destrucción o inutilización 
de las máquinas, los materiales o los elementos de juego objeto de la infracción.

3. No podrá acordarse la clausura de un establecimiento cuando la actividad principal 
que allí se ejerza no sea la de juego, si bien en este supuesto podrán imponerse la sanción 
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de inhabilitación y la consiguiente prohibición de la celebración y práctica en él de juegos y 
apuestas con las condiciones y plazos señalados en este artículo.

Artículo 34.  Responsables.
1. Son responsables de las infracciones tipificadas en la presente ley las personas físicas 

o jurídicas que las cometan, aun a título de simple negligencia.
2. De las infracciones cometidas en materia de juego por personas directivas, 

administrativas y empleadas en general de establecimientos de juego o de locales con 
máquinas de juego, deben responder solidariamente, asimismo, las personas o entidades 
para quienes aquellas presten sus servicios.

3. Serán responsables los representantes legales o miembros de los órganos directivos 
de las personas jurídicas que hayan cometido la infracción cuando estos hayan intervenido 
en el acuerdo o decisión de cometer la infracción.

Artículo 35.  Prescripción.
1. Las infracciones leves prescribirán a los seis meses, las graves al año y las muy 

graves a los dos años.
2. Las sanciones impuestas por faltas leves prescribirán al año, las impuestas por faltas 

graves a los dos años y las impuestas por faltas muy graves a los tres años.
3. El plazo de prescripción de las infracciones comienza a contar desde el día en que se 

hayan cometido.
Interrumpe la prescripción la iniciación, con conocimiento o notificación por cualquiera de 

los medios previstos en la legislación de procedimiento administrativo común, del 
procedimiento sancionador, y vuelve a transcurrir de nuevo el plazo de prescripción desde 
que el expediente sancionador esté paralizado por más de un mes por causa no imputable al 
presunto responsable.

4. El plazo de prescripción de las sanciones comienza a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

Interrumpe la prescripción la iniciación, con conocimiento o notificación por cualquiera de 
los medios previstos en la legislación de procedimiento administrativo común, del 
procedimiento de ejecución, y vuelve a transcurrir el plazo si aquel está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable a la persona infractora.

Artículo 36.  Caducidad.
El plazo máximo para acordar y notificar la resolución del procedimiento sancionador 

iniciado es de un año desde la fecha del acuerdo de iniciación de éste. El vencimiento del 
plazo anterior sin que se haya dictado y notificado resolución expresa produce la caducidad 
del procedimiento, salvo que dicha dilación esté causada, directa o indirectamente, por 
acciones u omisiones imputables a las personas interesadas; todo ello sin perjuicio del 
mantenimiento de la potestad sancionadora de la administración sobre dichos hechos si la 
infracción no ha prescrito.

Artículo 37.  Potestad sancionadora y órganos sancionadores.
1. La potestad sancionadora en materia de juego y apuestas corresponde a la 

Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
2. El procedimiento sancionador se tiene que ajustar a lo establecido en la normativa de 

procedimiento administrativo común así como en el Reglamento de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears sobre el procedimiento sancionador, con las particularidades que se 
establezcan para cada régimen sancionador en las reglamentaciones específicas.

3. La iniciación del procedimiento sancionador y la imposición de las sanciones 
corresponde al órgano competente de la Administración de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears que tenga atribuida la competencia en materia de juegos y apuestas.

4. La imposición de sanciones corresponde:
a) Al director o a la directora general que tenga atribuidas las competencias en materia 

de juego, en las infracciones leves.
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b) A la persona titular de la consejería competente en materia de juego, en las 
infracciones graves y muy graves, y en todo tipo de medidas cautelares.

Artículo 38.  Medidas cautelares.
1. En los supuestos de infracciones graves o muy graves, el órgano competente puede 

ordenar con carácter cautelar el precinto del material afectado o prohibir la práctica del juego 
en los establecimientos donde se haya cometido la infracción, hasta que se dicte la 
resolución que ponga fin al procedimiento.

2. En los casos de infracciones muy graves, el personal funcionario con competencias 
inspectoras, al levantar acta por dichas infracciones, puede adoptar las medidas cautelares 
necesarias para impedir que aquellas se sigan cometiendo en perjuicio de los intereses 
públicos y descrédito de la norma sancionadora. La notificación a la persona interesada de la 
adopción de dichas medidas se entiende realizada a través de la misma acta. En estos 
casos, el órgano competente para resolver el expediente debe confirmar o levantar las 
medidas cautelares adoptadas en el plazo máximo de quince días, y quedan sin efecto 
aquéllas si, vencido dicho plazo, no se han ratificado.

Corresponde al órgano competente en materia de juego la adopción de la medida 
cautelar consistente en la clausura o cierre de casinos de juego.

Disposición adicional primera.  Régimen aplicable a las actividades desarrolladas a través 
de medios informáticos, telemáticos, interactivos o de comunicación a distancia.

1. La homologación de los sistemas técnicos de las actividades de juego que se 
desarrollen por medios informáticos, interactivos o de comunicación a distancia se rige por la 
normativa estatal que regula el régimen de la homologación preliminar y definitiva de dichos 
sistemas, en tanto no se apruebe normativa específica propia de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears.

2. La autorización para el ejercicio de estas actividades de juego, otorgada tras la 
homologación preliminar, quedará condicionada a la obtención de la homologación definitiva 
del sistema técnico de juego, de conformidad con lo establecido en el apartado anterior.

3. La Unidad Central y la réplica que integren el sistema técnico de juego deberán poder 
ser monitorizadas desde el territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears por el 
órgano competente en materia de ordenación y gestión del juego, con independencia de su 
ubicación.

4. La práctica de los juegos desarrollados a través de medios informáticos, interactivos o 
de comunicación a distancia se rige por la normativa estatal, en tanto no se apruebe 
normativa específica propia de la comunidad autónoma de las Illes Balears para estos 
juegos.

Disposición adicional segunda.  Autorizaciones concedidas por otras administraciones 
públicas.

Las homologaciones y las certificaciones emitidas por laboratorios autorizados y 
validadas por los órganos competentes del Estado o de otras comunidades autónomas 
respecto de la concesión de autorizaciones y permisos de ámbito autonómico, pueden tener 
efectos en el territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears

Las autorizaciones en materia de juego concedidas a las empresas por el Estado u otras 
comunidades autónomas, e inscritas debidamente en los registros de juego, pueden tener 
efectos en la comunidad autónoma de las Illes Balears siempre que no supongan el 
incumplimiento de normas de orden público de esta comunidad autónoma.

En todo caso, tanto las homologaciones como las autorizaciones a que se refieren los 
párrafos anteriores se concederán siempre que cumplan con los requisitos previstos en esta 
ley.

Disposición adicional tercera.  Modificaciones de las reglas de juego.
Las modificaciones no sustanciales de las reglas de juego establecidas en la normativa 

reglamentaria reguladora de cada modalidad de juego o apuesta, pueden llevarse a cabo 
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mediante resolución de la persona titular de la consejería competente en materia de juego de 
las Illes Balears.

Disposición adicional cuarta.  Autorización puntual de partidas de bingo.
Reglamentariamente se establecerán los requisitos y las condiciones para la autorización 

puntual de partidas de bingo tradicional (Navidad y fiestas patronales, quinas), así como la 
autorización de partidas de bingo en establecimientos de hostelería y asociaciones de la 
tercera edad.

Asimismo podrá autorizarse, de manera puntual, la realización de partidas de bingo a 
entidades benéficas, deportivas, culturales o sociales, sin ánimo de lucro, siempre que 
cumplan con los requisitos y las condiciones establecidos reglamentariamente.

Disposición adicional quinta.  Régimen de explotación de apuestas hípicas.
Las entidades titulares o gestoras de los hipódromos que a la entrada en vigor de la 

presente disposición legal vengan desarrollando la organización, la explotación y la gestión 
de las apuestas internas podrán explotar provisionalmente y en sus distintas modalidades las 
apuestas externas que se formalicen en o desde el territorio de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears hasta que se produzca su desarrollo reglamentario.

Dicha explotación provisional no conferirá méritos ni ningún tipo de derecho preferente 
para la adquisición definitiva de la apuesta externa.

Disposición adicional sexta.  Comisión del Juego de las Illes Balears.
1. Se creará una Comisión del Juego de las Illes Balears, adscrita al departamento 

competente en la materia, como órgano consultivo, de estudio, de asesoramiento y de 
coordinación de las actividades relacionadas con el juego y las apuestas en el ámbito 
territorial de las Illes Balears.

2. La organización y el funcionamiento de dicha comisión, así como el nombramiento de 
las personas que la integran, se determinarán reglamentariamente.

Disposición adicional séptima.  Planificación del número de establecimientos de juego y 
locales específicos de apuestas.

1. Se limita a tres el número de casinos de juego en el ámbito territorial de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears. No se otorgarán nuevas autorizaciones para salas accesorias 
de casinos en las Illes Balears.

2. El número de autorizaciones en vigor para la instalación de salones de juego o de 
locales específicos de apuestas en el territorio de las Illes Balears se limita a 75 por cada 
millón de habitantes empadronados en la comunidad autónoma, según las cifras oficiales 
proporcionadas por el Instituto Nacional de Estadística a 1 de enero del año en curso y el 
listado autonómico de autorizaciones en vigor de salones de juego y locales específicos de 
apuestas. En el supuesto de que la ratio de autorizaciones vigentes sea superior en el 
momento de la entrada en vigor de la presente reforma operará de manera automática una 
moratoria de concesión de nuevas autorizaciones para la instalación de salones de juego o 
de locales específicos de apuestas hasta que, por la acumulación de extinciones o renuncias 
a las autorizaciones vigentes, su número no supere las 75 licencias por cada millón de 
habitantes empadronados en la comunidad autónoma.

3. Se limita a cuatro el número de salas de bingo en el ámbito territorial de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

Disposición transitoria primera.  Normativa aplicable a los procedimientos en tramitación a 
la entrada en vigor de esta ley.

Los procedimientos en tramitación a la entrada en vigor de la presente ley continuarán 
tramitándose con arreglo a la normativa vigente en el momento de presentar la solicitud, en 
el supuesto de que la presente ley siga requiriendo autorización administrativa.
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En caso de procedimientos sancionadores se seguirá aplicando la normativa anterior 
para aquellas infracciones cometidas antes de la entrada en vigor de esta ley, salvo que el 
nuevo régimen sea más favorable a la persona infractora.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de las autorizaciones concedidas de 
acuerdo con la normativa anterior.

Las autorizaciones concedidas al amparo de la normativa anterior mantendrán su 
vigencia durante el plazo para el que fueron concedidas, y su posterior renovación se 
someterá al cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ley y en sus normas de 
desarrollo.

Las limitaciones contenidas en el artículo 3.1 de la presente ley no serán de aplicación 
para la renovación de las autorizaciones concedidas con anterioridad a la vigencia de esta 
ley y respecto a las cuales no se exigía el cumplimiento de dichas limitaciones.

Disposición transitoria tercera.  Fianzas.
Las fianzas constituidas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley se 

entienden vigentes y tienen que responder de las obligaciones contenidas en el artículo 18 
de esta ley.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
Quedan derogadas todas las disposiciones de rango igual o inferior en lo que 

contradigan, se opongan o sean incompatibles con lo que dispone esta ley, y en especial:
a) El artículo 2; las disposiciones adicionales primera, segunda, tercera y cuarta, y las 

disposiciones finales primera y segunda de la Ley 4/2012, de 30 de abril, por la que se 
establece el régimen sancionador en diversas materias en el ámbito de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears y se fijan medidas administrativas urgentes en materia de 
juego.

b) El apartado tercero del artículo 3, y el artículo 28 de la Ley 20/2001, de 21 de 
diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de función pública.

c) El artículo 14 de la Ley 11/2002, de 23 de diciembre, de medidas tributarias y 
administrativas de las Illes Balears.

d) La disposición adicional tercera de la Ley 12/2012, de 26 de septiembre, de medidas 
tributarias para la reducción del déficit de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

e) Los artículos 4.2 y 5.3 del Decreto 108/2001, de 3 de agosto, por el que se regulan las 
apuestas hípicas y otros juegos de promoción del trote, así como todas las referencias al 
juego de promoción del trote que se contienen en el citado decreto.

f) El título III y los artículos 1.5 y 3.2 de la Orden del consejero de Interior de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears de 9 de abril de 2002, así como todas las 
referencias al juego de promoción del trote que se contienen en dicha orden.

g) El apartado 15 del Catálogo de Juegos de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears, aprobado por la Orden del consejero de Interior de 30 de diciembre de 2005.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears a dictar cuantas disposiciones sean 

necesarias para el desarrollo de la presente ley. En tanto no haga uso de sus facultades 
reglamentarias para el desarrollo de esta ley se tienen que aplicar las disposiciones 
autonómicas vigentes y, en su defecto, las disposiciones generales del Estado en todo 
aquello que no se oponga a lo dispuesto en esta ley.

Disposición final segunda.  Modificación del Decreto 103/2006, de 1 de diciembre, sobre 
medidas técnicas de máquinas de juego de tipo B.

Las letras a), b) y d) del apartado segundo del artículo 1 del Decreto 103/2006, de 1 de 
diciembre, sobre medidas técnicas de máquinas de juego de tipo B, quedan modificadas de 
la siguiente manera:
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«a) El precio máximo de la partida es de 0,20 euros, sin perjuicio de que puedan 
hacerse simultáneamente un número acumulado de partidas que en conjunto no 
superen el valor de cinco veces el precio máximo de la partida.»

«b) El premio máximo que estas máquinas pueden conceder es de 500 veces el 
precio de la partida simple o, en su caso, de la partida simultánea. El programa de 
juego no puede provocar ningún tipo de encadenamiento o secuencia de premios el 
resultado de los cuales sea la obtención de una cantidad de dinero superior al premio 
máximo establecido.»

«d) La duración media de la partida no ha de ser inferior a 3 segundos, sin que 
puedan hacerse más de 600 partidas en 30 minutos.»

A efectos de la duración, la realización de partidas simultáneas se tiene que contabilizar 
como si se tratase de una partida simple.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Butlletí Oficial 

de les Illes Balears».
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§ 108

Ley 3/2005, de 20 de abril, de protección del medio nocturno de las 
Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 65, de 28 de abril de 2005

«BOE» núm. 123, de 24 de mayo de 2005
Última modificación: 2 de marzo de 2019

Referencia: BOE-A-2005-8460

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La luz ha acompañado al hombre en todas sus actividades, es sinónimo de vida y facilita 

la comunicación con el entorno inmediato. La luz nos hace reconocer nuestros seres más 
cercanos y nuestros espacios habituales, pero también nos permite descubrir nuevos lugares 
y admirar la belleza en sentido amplio.

Para conseguir el mantenimiento de la actividad y la vida en nuestros espacios, hay que 
prolongar la luz mucho más allá de la generosidad de la naturaleza. Hay que hacerlo sin 
ruidos ni estridencias; con un pacto entre día y noche, ciudad y ciudadano, hombre y 
naturaleza. Durante los últimos años, se ha intentado cubrir estas necesidades de una 
manera muy acelerada, como con cualquier transformación intensa y rápida, hemos 
producido unas consecuencias difícilmente previsibles en un inicio: el consumo energético 
elevado a causa de diseños no ajustados a las necesidades reales; la emisión de resplandor 
hacia el cielo; las enormes cantidades de materias primas que requisamos a la naturaleza ... 
Entre estas hay que citar la pérdida de la contemplación del cielo estrellado, que desde 
tiempo inmemorial forma parte de nuestro patrimonio cultural.

En la comunidad autónoma de las Illes Balears, el propio hecho de la insularidad, la 
limitación del territorio, la dependencia casi total del exterior en recursos energéticos y las 
previsiones de incremento del consumo de la energía agravan todavía más este problema y, 
por tanto, es necesario concienciar y mentalizar a la sociedad balear sobre la importancia de 
aplicar medidas que permitan reducir los consumos energéticos mediante la sensibilización 
hacia el ahorro energético.

Así, en ejecución de las competencias previstas, sobre todo, en el artículo 11, apartado 7 
del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, estableciendo medidas adicionales de 
protección del medio ambiente, y en el artículo 10, apartado 3 del mismo texto, regulando en 
materia de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda, se procede a regular las 
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condiciones que deben cumplir las instalaciones de alumbrado exterior en nuestra 
comunidad autónoma.

Esta regulación no puede obviar que la configuración del archipiélago facilita que cada 
una de las islas mayores lleve a cabo la ordenación de su territorio de manera autónoma a 
través de las instituciones propias, atendiendo así a los hechos diferenciales que 
caracterizan a cada una de ellas, singular y principalmente para Menoría en su 
consideración de Reserva de la Biosfera, para Mallorca en la Serra de Tramontana y en la 
existencia del Observatorio Astronómico de Mallorca en Costitx, y para Ibiza y Formentera 
en los Amunts y en los 48 islotes que conforman las Pitiüses. Tampoco hay que olvidar para 
cada isla la diferenciación entre zonas turísticas y el resto.

Por tanto, esta ordenación se hace siguiendo el principio de máxima proximidad a los 
ciudadanos, que como criterio rector del ejercicio de las competencias públicas en el ámbito 
de las Illes Balears, implica, en el proceso actual de redistribución de los campos de 
actuación de los entes administrativos, y en concordancia con las prescripciones del artículo 
39 del Estatuto de Autonomía y de la Ley 8/2000, de los consejos insulares, la atribución a 
los consejos insulares de la función reglamentaria externa, la ejecutiva y la gestión en la 
materia regulada en esta ley y, en concreto, dada la fuerte implicación de diversos preceptos 
hacia la ordenación territorial, materia en la que la elaboración y la aprobación de los planes 
territoriales insulares ya ha sido trasladada a los consejos insulares mediante la Ley 2/2001, 
se ha considerado oportuno posibilitar que, en ausencia de desarrollo reglamentario, sean 
los citados planes territoriales insulares los que desarrollen los referidos preceptos.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Es objeto de esta ley la regulación de las instalaciones y los aparatos de alumbrado 

exterior e interior, en lo que se refiere a la contaminación lumínica que pueden producir y a 
su eficiencia energética. Se trata de establecer las condiciones que deben cumplir las 
nuevas instalaciones de alumbrado exterior, tanto públicas como privadas, situadas en la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, así como las medidas correctoras a aplicar en las 
instalaciones existentes inadecuadas, con la finalidad de mejorar la protección del medio 
ambiente mediante un uso eficiente y racional de la energía que consumen y la reducción del 
brillo luminoso nocturno, sin menoscabo de la seguridad que debe proporcionar el alumbrado 
a los peatones, vehículos y propiedades.

Artículo 2.  Finalidades.
Esta ley tiene como finalidades:
a) Mantener al máximo posible las condiciones naturales de las horas nocturnas, en 

beneficio de la fauna, la flora y los ecosistemas en general.
b) Promover la eficiencia energética de los alumbrados exteriores e interiores mediante 

el ahorro de energía, sin menoscabo de la seguridad.
c) Evitar la intrusión lumínica en el entorno doméstico y, en todo caso, minimizar las 

molestias y los perjuicios que ocasione.
d) Prevenir y corregir los efectos de la contaminación lumínica en la visión del cielo.

Artículo 3.  Exenciones de aplicación.
1. Están exentos del cumplimiento de las obligaciones fijadas por la presente ley, en los 

supuestos y con el alcance que sea fijado por vía reglamentaria:
a) Los aeropuertos y puertos de interés general del Estado y las instalaciones 

ferroviarias.
b) Las instalaciones de las fuerzas y los cuerpos de seguridad y las instalaciones de 

carácter militar.
c) Los vehículos a motor.
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d) En general, las infraestructuras, cuya iluminación esté regulada por normas 
destinadas a garantizar la seguridad de la ciudadanía.

2. No obstante, en los casos de exención el Gobierno de las Illes Balears o, en su caso, 
los consejos insulares, promoverán, mediante convenios de colaboración con los organismos 
responsables, la consecución del mayor número posible de las finalidades de esta ley que 
sean compatibles con la actividad de los referidos ámbitos.

3. Se excluye del ámbito de aplicación de esta ley la luz producida por combustión en el 
marco de una actividad sometida a autorización administrativa o a otras formas de control 
administrativo si no tiene finalidad de iluminación.

Artículo 4.  Definiciones.
1. A los efectos de esta ley, se aplicarán los conceptos recogidos, en cada momento, en 

el Vocabulario Electrónico Internacional elaborado por la Comisión Internacional de la 
Iluminación, en la parte relativa a la luminotecnia.

2. También a los efectos de esta ley, y en cuando al uso a que es destinado el 
alumbrado, se entiende por:

a) Alumbrado exterior viario: el de las superficies destinadas al tráfico de vehículos.
b) Alumbrado exterior para peatones: el de las superficies destinadas al paso de 

personas.
c) Alumbrado exterior viario y para peatones: el de las superficies destinadas al tráfico de 

vehículos y al paso de personas.
d) Alumbrado exterior ornamental: el de las superficies alumbradas con objetivos 

estéticos.
e) Alumbrado exterior industrial: el de las superficies destinadas a una actividad 

industrial.
f) Alumbrado exterior comercial y publicitario: el de las superficies destinadas a una 

actividad comercial o publicitaria.
g) Alumbrado exterior deportivo y recreativo: el de las superficies destinadas a una 

actividad deportiva o recreativa.
h) Alumbrado exterior de seguridad: el de las superficies que hay que vigilar y controlar.
i) Alumbrado exterior de edificios: el de las superficies que, a pesar de formar parte de 

una finca de propiedad privada, son externas a las edificaciones.
j) Alumbrado exterior de equipamientos: el de las superficies que, a pesar de formar 

parte de un equipamiento, público o privado, son externas a las edificaciones.

CAPÍTULO II
Régimen regulador de los alumbrados

Artículo 5.  Zonificación.
1. Para la aplicación de esta ley, el territorio debe dividirse en zonas, en función de la 

vulnerabilidad a la contaminación lumínica.
2. La división del territorio en zonas se establecerá por vía reglamentaria y se ajustará a 

la siguiente zonificación:
a) Zona E1: áreas incluidas en la Ley 1/1991, de espacios naturales o en ámbitos 

territoriales que deban ser objeto de una protección especial, por razón de sus 
características naturales o de su valor astronómico especial, en las cuales sólo se podrá 
admitir un brillo mínimo.

b) Zona E2: áreas incluidas en ámbitos territoriales que sólo admiten un brillo reducido.
c) Zona E3: áreas incluidas en ámbitos territoriales que admiten un brillo medio.
d) Zona E4: áreas incluidas en ámbitos territoriales que admiten un brillo alto.
e) Puntos de referencia: puntos próximos a las áreas de valor astronómico o natural 

especial incluidas en la E1, para cada uno de los cuales hay que establecer una regulación 
específica en función de la distancia en que se encuentren del área en cuestión.
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3. Los ayuntamientos pueden establecer una zonificación propia en su término municipal, 
siempre que no disminuya el nivel de protección aprobado en virtud del apartado 2, excepto 
en el caso en que concurran causas justificadas, de acuerdo con lo que esté regulado por 
reglamento.

Artículo 6.  Limitaciones y prohibiciones.
1. El flujo de hemisferio superior instalado aplicable a zonas establecidas en virtud del 

artículo 5 se regulará por vía reglamentaria para cada uno de los usos especificados por el 
artículo 4.2 y para cualquier otro uso que sea determinado por reglamento.

2. Los niveles máximos de luz para cada uno de los usos especificados por el artículo 
4.2 se establecerán por vía reglamentaria, teniendo en cuenta las recomendaciones 
internacionales, con mecanismos que permitan su adecuación en caso de modificación de 
las citadas recomendaciones.

3. Los proyectos de instalación de alumbrados que deban funcionar en horario nocturno 
irán acompañados de una memoria que justifique su necesidad.

4. Los niveles máximos de luz establecidos en virtud del apartado 2 también son 
aplicables a los alumbrados interiores en el caso de que produzcan intrusión lumínica hacia 
el exterior.

5. Se prohíben:
a) Las luminarias con un flujo de hemisferio superior que supere el 25% del emitido, 

exceptuando las iluminaciones de un interés especial, de acuerdo con el determinado por vía 
reglamentaria.

b) Las fuentes de luz que, mediante proyectores convencionales o láser, emitan por 
encima del plano horizontal, a no ser que iluminen elementos de un especial interés 
histórico, de acuerdo con lo determinado por vía reglamentaria.

c) Los artefactos y dispositivos aéreos de publicidad nocturna.
d) El alumbrado de grandes extensiones de playa o de costa, excepto por razones de 

seguridad, en caso de emergencia o en los casos determinados por vía reglamentaria, en 
atención a los usos del alumbrado.

e) El alumbrado de instalaciones en defecto de la memoria justificativa que exige el 
apartado 3.

Artículo 7.  Características de las instalaciones y los aparatos de iluminación.
1. Las instalaciones y los aparatos de iluminación se diseñarán y se instalarán de 

manera que se prevenga la contaminación lumínica y se favorezca el ahorro, el uso 
adecuado y el aprovechamiento de la energía, y contarán con los componentes necesarios 
para esta finalidad.

2. Se establecerán por vía reglamentaria las prescripciones aplicables a los aparatos de 
iluminación, en función, en su caso, de las zonas establecidas de acuerdo con el artículo 5 y 
de los niveles máximos fijados de acuerdo con el artículo 6, especialmente por lo que se 
refiere a:

a) La inclinación y la dirección de las luces, las características del cierre y la necesidad 
de apantallarlos para evitar valores excesivos de flujo de hemisferio superior instalado, de 
iluminación o de intrusión lumínica.

b) Los tipos de lámparas que deben utilizarse o de uso preferente.
c) Los sistemas de regulación del flujo luminoso en horarios de alumbrado restringido, en 

su caso.
3. Los aparatos de alumbrado exterior que, de conformidad con lo que disponen los 

apartados 1 y 2, cumplen los requisitos exigidos en lo que se refiere a los componentes, el 
diseño, la instalación, el ángulo de implantación respecto de la horizontal y la eficiencia 
energética, pueden acreditar mediante un distintivo homologado su calidad para evitar la 
contaminación lumínica y ahorrar energía.

4. Se adoptarán los programas de mantenimiento necesarios para la conservación 
permanente de las características de las instalaciones y los aparatos de iluminación.
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5. De acuerdo con criterios de ahorro energético, se priorizará en los alumbrados 
exteriores la utilización preferente de lámparas de vapor de sodio de alta presión (VSAP) y 
de baja presión (VSBP).

Estas lámparas sustituirán las lámparas de vapor de mercurio en los procesos de 
renovación del alumbrado público que tenderán a la reducción de la potencia instalada.

Artículo 8.  Características fotométricas de los pavimentos.
1. Siempre que las características constructivas, composición y sistema de ejecución 

resulten idóneos respecto de la textura, resistencia al deslizamiento, drenaje de la superficie, 
etc., en las calzadas de las vías de tráfico se recomienda utilizar pavimentos cuyas 
características y propiedades resulten adecuadas para las instalaciones de alumbrado 
público.

2. En consecuencia, siempre que sea factible, en las calzadas de las vías de tráfico se 
recomienda implantar pavimentos con un coeficiente de luminancia medio o grado de 
luminosidad lo más elevado posible y con factor especular bajo.

Artículo 9.  Régimen estacional y horario de usos de alumbrado.
1. Durante las horas de ausencia de luz natural, se encenderán solamente las 

instalaciones cuya emisión esté relacionada con los siguientes motivos:
a) Por razones de seguridad.
b) Para iluminar calles, caminos, viales, lugares de paso y, mientras estén destinadas a 

este uso, zonas de equipamiento y aparcamiento.
c) Para usos comerciales, industriales, agrícolas, deportivos o recreativos, durante el 

tiempo de actividad.
d) Por otros motivos justificados, que se determinarán por vía reglamentaria y se habrán 

especificado en la memoria justificativa que exige el artículo 6.3.
2. El alumbrado de calles y viales se reducirá, por disminución el flujo emitido por las 

fuentes de luz, a determinadas horas de la noche en las que la actividad ciudadana y la 
intensidad del tráfico disminuyen sensiblemente.

3. Los ayuntamientos regularán un régimen propio de alumbrado para los 
acontecimientos nocturnos singulares, festivos, feriales, deportivos o culturales al aire libre, 
que compatibilizará la prevención de la contaminación lumínica y el ahorro energético con 
las necesidades derivadas de los acontecimientos citados.

4. Los criterios generales del régimen estacional y horario de usos del alumbrado exterior 
se regularán por vía reglamentaria. La regulación tendrá en cuenta las especificidades a que 
se refieren los apartados 1, 2 y 3 y fijará los condicionantes aplicables en la iluminación en 
horario de iluminación restringida de monumentos y demás elementos o zonas de un interés 
cultural, histórico o turístico especial.

5. Lo que establece este artículo también es aplicable a los alumbrados interiores, tanto 
a los de propiedad pública como privada, si producen intrusión lumínica hacia el exterior.

CAPÍTULO III
Actuaciones de las administraciones públicas

Artículo 10.  Obligaciones de las administraciones públicas.
Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, cumplirán y harán 

cumplir lo siguiente:
a) Los alumbrados distribuirán la luz de la manera más efectiva, eficiente y menos 

contaminante y utilizarán la cantidad mínima de luz para satisfacer los criterios de 
iluminación.

b) Las luces utilizadas estarán cerradas o apantalladas, de acuerdo con lo que 
establecen los artículos 6 y 7.
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c) Los alumbrados exteriores que se instalen preferentemente tendrán acreditada su 
calidad para evitar la contaminación lumínica y ahorrar energía, de acuerdo con lo que 
establece el artículo 7.3 y la mantendrán a lo largo del tiempo de su vida útil.

d) Los componentes de los alumbrados se ajustarán adecuadamente a las 
características de los usos y de la zona iluminada y emitirán preferentemente en la zona del 
espectro visible de longitud de onda larga.

e) Los alumbrados de calles y viales reducirán el flujo en las horas en que la actividad de 
la ciudad y la intensidad de tráfico disminuye sensiblemente, sin que por ello se menoscabe 
la seguridad.

f) Los alumbrados estarán conectados sólo cuando sea necesario, mediante 
temporizadores, en su caso.

g) Los alumbrados se mantendrán apagados en horario de alumbrado restringido, 
cuando no sean necesarios.

h) Las instalaciones y los aparatos de alumbrado estarán sometidos al mantenimiento 
adecuado para la conservación permanente de sus características.

Artículo 11.  Régimen de intervención de la Administración.
1. Las características de los alumbrados exteriores, ajustadas a las disposiciones de esta 

ley y de la normativa que la desarrolle, se harán constar en los proyectos técnicos en base a 
los cuales se realiza la solicitud de aprobación de proyectos e instrumentos urbanísticos o 
licencias de obra.

2. Lo que establece el apartado 1 también es aplicable a los alumbrados exteriores, si 
producen intrusión lumínica al exterior.

Artículo 12.  Criterios para la contratación administrativa.
1. Las administraciones públicas incluirán en los pliegos de cláusulas administrativas de 

obras, de servicios y de suministros los requisitos que debe cumplir necesariamente el 
alumbrado exterior para ajustarse a los criterios de prevención y corrección de la 
contaminación lumínica establecidos por esta ley y por la normativa que la desarrolle.

2. El distintivo homologado a que se refiere el artículo 7.3 para los aparatos de 
iluminación acredita que cumplen los requisitos fijados por el apartado 1 a los efectos de la 
contratación administrativa.

3. Las construcciones, instalaciones y viviendas que requieren alumbrado en horario de 
alumbrado restringido presentarán a la administración pública competente una memoria que 
justifique su necesidad. En todo caso, el proyecto de alumbrado se ajustará al máximo a los 
criterios de prevención de la contaminación lumínica y eficiencia energética.

Artículo 13.  Construcciones financiadas con fondos públicos.
Los proyectos de alumbrado exterior en construcciones, instalaciones y viviendas 

financiados con fondos públicos se ajustarán necesariamente a los criterios de prevención 
de la contaminación lumínica y eficiencia energética que establece esta ley.

CAPÍTULO IV
Desarrollo reglamentario

Artículo 14.  
1. Corresponde a los consejos insulares adoptar, en el marco de sus competencias, las 

disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo y la eficacia de esta ley.
2. En el ejercicio de las competencias atribuidas por esta ley, los consejos insulares 

ajustarán su funcionamiento al régimen jurídico derivado de la Ley de consejos insulares y 
de la legislación sectorial que les sea aplicable.

3. Las facultades incluidas en el apartado 1 de este artículo serán ejercidas por el pleno 
del consejo insular.

4. Los consejos insulares disponen de potestad reglamentaria para regular la 
organización administrativa inherente a las funciones objeto de esta ley.
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CAPÍTULO V
Régimen económico

Artículo 15.  Fondo económico.
1. Se crea el Fondo para la protección del medio contra la contaminación lumínica, que 

se nutre de los siguientes recursos:
a) El importe de los ingresos provenientes de las sanciones impuestas por las 

administraciones públicas en aplicación de esta ley.
b) Las aportaciones y las ayudas otorgadas por particulares, por empresas y por 

instituciones públicas o privadas y por administraciones públicas.
c) Las aportaciones de los presupuestos de las instituciones competentes necesarias 

para garantizar el cumplimiento de los objetivos de esta ley.
2. La recaudación del Fondo creado por el apartado 1 se afecta a la concesión de 

ayudas y subvenciones destinadas a la implantación de medidas establecidas por esta ley y 
por la normativa que la desarrolle en las instalaciones existentes inadecuadas.

Artículo 16.  Régimen de ayudas.
1. Se establecerán líneas de ayudas específicas para promover la adaptación de los 

alumbrados exteriores existentes inadecuados a las prescripciones de esta ley.
2. Para el otorgamiento de las ayudas a que se refiere el apartado 1, es criterio 

preferente el hecho de que el alumbrado sea en una zona E1 o un punto de referencia.
3. Las solicitudes que se formulen para recibir las ayudas a que se refiere el apartado 1 

se presentarán acompañadas del proyecto técnico de la modificación de la instalación que 
incluya el presupuesto correspondiente, con valoración individualizada de la amortización de 
cada instalación.

CAPÍTULO VI
Régimen sancionador y potestad de inspección y de control

Artículo 17.  Infracciones sancionables.
Constituyen infracción administrativa las acciones y las omisiones que contravienen las 

obligaciones que establece esta ley, de acuerdo con la tipificación y la gradación que se 
establece en el artículo 18.

Artículo 18.  Tipificación.
1. Son infracciones leves las acciones o las omisiones siguientes:
a) Vulnerar hasta dos horas el régimen horario de uso del alumbrado.
b) Exceder hasta un 20% el flujo de hemisferio superior que se determine por 

reglamento.
c) Infringir por acción o por omisión cualquier otra determinación de esta ley o de la 

reglamentación que la desarrolle, salvo que se incurra en una infracción grave o muy grave.
d) Instalar luces o fuentes de luz contraviniendo lo que dispone el artículo 6.5.a) y b) de 

esta ley.
2. Son infracciones graves las acciones o las omisiones siguientes:
a) Vulnerar por más de dos horas el régimen horario de uso del alumbrado.
b) Exceder más de un 20% el flujo de hemisferio superior que se determine por 

reglamento.
c) Instalar aparatos de alumbrado que no cumplan los requisitos establecidos por esta 

ley y por la normativa que la desarrolle.
d) Llevar a cabo una modificación del alumbrado exterior que altere su intensidad, 

espectro o flujo de hemisferio superior instalado, de forma que dejen de cumplir las 
prescripciones de esta ley o de la normativa que la desarrolle.
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e) Cometer en una zona E1 una infracción tipificada como leve para otras zonas de 
protección, o en aquellas que así se determinen reglamentariamente.

f) Obstruir la actividad de control o de inspección de la administración.
g) Cometer dos o más infracciones leves en el plazo de un año.
h) Utilizar fuentes de luz que no cumplan las especificaciones que se desarrollen 

reglamentariamente.
i) Superar los valores de intensidad lumínica hacia áreas (luz intrusa) que se prevean 

reglamentariamente.
j) Incumplir las disposiciones relativas a la iluminación ornamental previstas en el 

desarrollo reglamentario.
3. Son infracciones muy graves las acciones u omisiones siguientes:
a) Cometer una infracción tipificada como grave, si causa un perjuicio importante al 

medio según la valoración que se establezca a nivel reglamentario.
b) Cometer en una zona E1 una infracción tipificada como grave para otras zonas de 

protección, o en aquellas que así se determinen reglamentariamente.
c) Cometer dos o más infracciones graves en el plazo de un año.

Artículo 19.  Responsabilidad.
Son responsables de las infracciones de esta ley las personas físicas y jurídicas que han 

participado en la comisión del hecho infractor.

Artículo 20.  Procedimiento sancionador.
El procedimiento administrativo aplicable para la imposición de las sanciones fijadas por 

esta ley es el que establece la normativa vigente reguladora del procedimiento sancionador.

Artículo 21.  Cuantía de las sanciones.
1. Las infracciones leves se sancionan con multas de 150 a 600 euros.
2. Las infracciones graves se sancionan con multas de 600 a 3.000 euros.
3. Las infracciones muy graves se sancionan con multas de 3.000 a 60.000 euros.

Artículo 22.  Gradación de las sanciones.
Las sanciones se gradúan teniendo en cuenta los siguientes criterios:
a) La intencionalidad de la persona infractora.
b) El grado de participación en el hecho por otro título que el de autor.
c) La reincidencia, si por resolución firme se ha declarado la comisión en el plazo de un 

año de más de una infracción de la misma naturaleza.

Artículo 23.  Medidas cautelares.
1. Si se detecta la existencia de una actuación contraria a las determinaciones de esta 

ley, la administración competente requerirá al interesado, con audiencia previa, para que la 
corrija, o fijará un plazo a este efecto.

2. En el caso de que el requerimiento a que se refiere el apartado 1 sea desatendido, la 
administración competente puede acordar, por resolución motivada, y con audiencia previa 
del interesado, las medidas necesarias para desconectar y, en su caso, precintar el 
alumbrado infractor.

3. Las medidas cautelares determinadas por este artículo podrán adoptarse 
simultáneamente al acuerdo de incoación del procedimiento sancionador o en cualquier 
momento posterior de la tramitación, y no podrán prolongarse por más de tres meses.

Artículo 24.  Multas coercitivas y reparación de los daños.
1. Se podrán imponer multas coercitivas, de una cuantía máxima de 600 euros, y un 

máximo de tres consecutivas, por constreñir el cumplimiento de las obligaciones derivadas 
de las medidas cautelares o de las resoluciones sancionadoras que se han dictado.
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2. Si una infracción de esta ley causa un daño a la biodiversidad del medio, el 
responsable tendrá la obligación de repararlo, y deberá devolver prioritariamente la situación 
a su estado originario, previo a la alteración. Si la reparación no fuera posible, el responsable 
de la infracción deberá indemnizar por los daños y perjuicios.

3. La imposición de multas coercitivas y la exigencia de la reparación del daño o de la 
indemnización por los daños y perjuicios causados será compatible con la imposición de las 
sanciones correspondientes.

Artículo 25.  Potestad sancionadora y órganos competentes.
1. La potestad sancionadora para las infracciones tipificadas por esta ley corresponde a 

la administración del consejo insular y a los entes locales.
2. Los órganos competentes para imponer las sanciones fijadas por esta ley se 

determinarán reglamentariamente.

Artículo 26.  Potestad de inspección y control.
1. La potestad de inspección y control de los alumbrados que puedan ser fuente de 

contaminación lumínica corresponderá al departamento de Medio Ambiente de los consejos 
insulares y a los ayuntamientos, y será ejercida por personal acreditado al servicio de la 
administración respectiva, que tendrá la condición de autoridad, sin perjuicio de lo que 
establece la disposición adicional tercera.

2. Los hechos constatados en el acta de inspección levantada por el personal acreditado 
a que se refiere el apartado 1 tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que 
puedan aportar los interesados.

3. Las entidades o personas sometidas a inspección tienen la obligación de facilitar al 
máximo el desarrollo de las tareas de inspección y control.

Disposición adicional primera.  
Los alumbrados exteriores existentes inadecuados a la entrada en vigor de esta ley 

podrán mantener inalteradas sus condiciones técnicas, en los términos que establece la 
disposición transitoria primera, pero deberán ajustar su régimen de usos horarios a lo que 
determinen esta ley y la normativa que la desarrolle.

Disposición adicional segunda.  
Si posteriormente a la entrada en vigor de esta ley se lleva a cabo una modificación 

sustancial de un alumbrado exterior que afecta a su intensidad, espectro o flujo de 
hemisferio superior instado, se ajustará en todo caso a las prescripciones de la ley y de la 
normativa que la desarrolle.

Disposición adicional tercera.  
El desarrollo reglamentario de esta ley deberá tener en cuenta, de acuerdo con los 

requisitos y los principios que la ley establece, las alteraciones de la luz natural causadas por 
la actividad humana, diferentes de la instalación de alumbrados, que puedan derivar en 
formas de contaminación lumínica.

Disposición adicional cuarta.  
Los departamentos de Medio Ambiente de los consejos insulares promoverán campañas 

de difusión y concienciación ciudadana en relación con la problemática que comporta la 
contaminación lumínica.

Disposición adicional quinta.  
De acuerdo con el principio de colaboración interadministrativa, se promoverán 

convenios de colaboración entre la administración del Gobierno de las Illes Balears, los 
consejos insulares y la administración local, y también, en su caso, con la administración 
General del Estado, en vista al impulso y la implantación de las medidas que regula esta ley.
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Disposición adicional sexta.  
1. En el plazo de dos meses desde la entrada en vigor de esta ley, se regulará y 

constituirá una comisión de prevención y corrección de la contaminación lumínica, con la 
participación de los diversos sectores implicados, con la función de impulsar y promover la 
aplicación de esta ley y de cualquier otra que le sea atribuida.

2. El desarrollo reglamentario de esta ley se efectuará en el plazo de nueve meses, a 
partir de la constitución de la comisión a que se refiere el apartado 1.

Disposición adicional séptima.  
Se faculta a los consejos insulares para actualizar mediante los actos o las normas 

oportunos las multas fijadas por esta ley de acuerdo con las variaciones del índice de precios 
al consumo.

Disposición transitoria primera.  
Los alumbrados exteriores existentes a la entrada en vigor de esta ley se adaptarán a las 

prescripciones de la ley y de la normativa que la desarrolle en los plazos fijados por vía 
reglamentaria, que en ningún caso podrán sobrepasar el período de ocho años, a contar 
desde la mencionada entrada en vigor, y que se determinarán atendiendo, entre otros, a los 
siguientes criterios:

a) Los usos del alumbrado.
b) La clasificación de la zona en la que se emplaza el alumbrado.
c) Los perjuicios que causa el alumbrado para el medio o para la ciudadanía.
d) La magnitud de las reformas que se deban llevar a cabo.
e) La eficiencia energética del alumbrado.
f) Los costes económicos de la adaptación.

Disposición transitoria segunda.  
El Gobierno de las Illes Balears y los consejos insulares, mediante el régimen de ayudas 

regulado en el artículo 17 y de los demás mecanismos presupuestarios, colaborarán con los 
ayuntamientos para garantizar la adaptación de los alumbrados públicos de los términos 
municipales respectivos a las prescripciones de esta ley.

Disposición transitoria tercera.  
El desarrollo reglamentario de las prescripciones reguladas en los artículos 5, 6, 7 y 8 

podrá realizarse por los planes territoriales insulares de cada isla, en defecto de las 
disposiciones reglamentarias señaladas en el artículo 14.

Disposición transitoria cuarta.  
Mientras no se apruebe el reglamento que desarrolle la presente ley, los ayuntamientos, 

mediante ordenanza, podrán regular los criterios de eficiencia energética y contaminación 
lumínica en su ámbito territorial, de acuerdo con los principios que se recogen en esta ley.

Disposición final.  
Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Butlletí Oficial de les 

Illes Balears.
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Información relacionada

• Téngase en cuenta que los Consejos Insulares podrán actualizar mediante actos o normas, 
publicadas únicamente en el BOIB, las multas fijadas por esta ley de acuerdo con las 
variaciones del Índice de Precios al Consumo, según establece su disposición adicional 7.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 108  Ley de protección del medio nocturno de las Illes Balears

– 2738 –



§ 109

Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la conservación de los espacios de 
relevancia ambiental (LECO)

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 85, de 4 de junio de 2005

«BOE» núm. 155, de 30 de junio de 2005
Última modificación: 13 de diciembre de 2024

Referencia: BOE-A-2005-11132

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Las Illes Balears cuentan con un medio natural extraordinariamente rico, diverso y 

singular. En su espacio insular reducido coexisten las montañas con las llanuras, ambas 
confinadas por una costa variada donde se alternan los acantilados con los sistemas 
dunares, las albuferas y los salobrales. Todos estos ambientes conservan hábitats notables 
desde el punto de vista naturalístico y paisajístico. Hablamos tanto de los majestuosos 
encinares de las laderas de los montes como de las humildes charcas de las marinas o los 
rediles aislados en medio de las sementeras. Cada uno atesora diferentes especies 
animales y vegetales –a menudo endémicas de determinados territorios isleños–que 
contribuyen al mantenimiento de la biodiversidad insular. La presencia del hombre en estos 
lugares ha generado lo que hoy conocemos como nuestro paisaje, que hace de las Illes 
Balears un lugar privilegiado con unos valores que debemos conservar. De alguna manera, 
su estado actual es consecuencia de esta relación milenaria.

Pueden mencionarse actuaciones humanas que históricamente han supuesto la 
transformación de la mayoría de los ambientes, como es el caso del cultivo tradicional y la 
construcción de bancales, la instalación de salinas o el pasto. Recientemente, estas 
actuaciones han quedado en un segundo plano ante el empuje de la urbanización y el 
abandono del campo.

La sociedad de las Illes Balears ha adquirido la conciencia de la necesidad de velar por 
los espacios de valor ambiental relevante como un medio para proteger y conservar el medio 
ambiente en general. Esta preocupación se ha trasladado a los poderes públicos que tienen 
la obligación de adoptar las medidas necesarias para hacer posible esta protección, como es 
la declaración, planificación y gestión de espacios naturales sometidos a algún nivel de 
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protección que comporta, a su vez, la necesidad de afrontar el debate social que supone 
llevar a cabo estas iniciativas.

II
La Constitución Española recoge en su artículo 45 la encomienda a los poderes públicos 

de velar por la utilización racional de todos los recursos naturales con la finalidad de proteger 
y mejorar la calidad de vida y defender y restaurar el medio ambiente.

El artículo 149.1.23 otorga al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación 
básica sobre el medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de las comunidades 
autónomas de establecer normas adicionales de protección. En este ámbito competencial se 
promulgó la Ley estatal 4/1989, de 27 de marzo, relativa a la conservación de los espacios 
naturales protegidos y de la fauna y flora silvestres, en cuya aplicación las Illes Balears han 
desarrollado sus actuaciones en esta materia. Después de 15 años de aplicación es 
necesario un adecuado desarrollo de esta ley para concretar determinados aspectos y, sobre 
todo, se ha mostrado imprescindible dotar esta materia de un régimen jurídico general que 
permita afrontar los retos que presenten las peculiaridades territoriales y socioeconómicas 
propias de las Illes Balears.

El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears en su artículo 11.7 establece que 
corresponde a la comunidad autónoma de las Illes Balears, en el marco de la legislación 
básica del Estado y, en su caso, en los términos que esta establezca, el desarrollo legislativo 
y la ejecución en materia de protección del medio ambiente, normas adicionales de 
protección, espacios naturales protegidos y ecología.

La Ley 1/1991, de 30 de enero, de espacios naturales y de régimen urbanístico de las 
áreas de especial protección de las Illes Balears, supuso, desde la óptica de la ordenación 
territorial y urbanística, un primer paso para dotar determinados espacios de un régimen 
jurídico protector con el fin de evitar su degradación.

En cuanto al marco europeo, la Directiva 92/43/CE del Consejo, de 21 de mayo, relativa 
a la conservación de los hábitats naturales y de la flora y fauna silvestres, pone en marcha la 
red ecológica europea denominada «Natura 2000». Esta red está integrada por las zonas de 
especial protección para las aves (ZEPA) designadas bajo las determinaciones de la 
Directiva de aves 79/409/CEE, relativa a las aves silvestres, y por las zonas de especial 
conservación (ZEC) derivadas de la directiva de hábitats mencionada, que se declararán una 
vez aprobada la lista de lugares de importancia comunitaria (LIC) propuestos por las Illes 
Balears.

III
La aplicación de un régimen de protección a determinados espacios naturales en 

relación con su relevancia ambiental tiene que responder a tres finalidades principales: 
conservación de la naturaleza, promoción y desarrollo socioeconómico, y dotación de 
lugares de esparcimiento y disfrute de la ciudadanía. La vocación del territorio tiene que 
determinar cuál de estos tres aspectos tiene que prevalecer en cada una de las 
declaraciones que se hagan, siempre dentro del objetivo irrenunciable de la preservación de 
la biodiversidad y, por lo tanto, teniendo en cuenta que representan una gran reserva de 
especies, hábitats y paisajes que cumplen al mismo tiempo una función destacable desde el 
punto de vista cultural, educativo y científico.

Por ello se ha creado una figura nueva dentro de la categoría de los espacios naturales 
protegidos como es la de paraje natural, configurado como espacio donde el desarrollo 
socioeconómico compatible con la conservación de sus valores naturales constituye su 
elemento dinamizador. La posición de la Administración ante los usos y las actividades 
compatibles no tiene que ser de mera tolerancia, sino al contrario, los tiene que promover e 
incentivar demostrando que pueden ser rentables en términos económicos. Para poder 
conseguir este objetivo la Administración debe contar con la colaboración y la complicidad de 
los propietarios y titulares de derechos que de una manera conjunta tienen que hacer posible 
la preservación de estos espacios para futuras generaciones.

Con la declaración de espacios sometidos a régimen de protección el debate histórico en 
las Illes Balears se ha desarrollado en términos de confrontación entre conservación versus 
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desarrollo, interés público versus interés privado, disfrute público versus propiedad privada, 
entre otros. La administración ambiental no puede ser ajena a estas dicotomías, sino que, al 
contrario, tiene que asumir el papel de tutora de la conservación y de mediadora entre los 
actores implicados y debe soportar las cargas de esta mediación, poniendo los mecanismos 
y los instrumentos para garantizar el equilibrio entre el interés público y el privado.

Por su parte la ley distingue las categorías de espacios naturales protegidos de las 
figuras de protección propias de la red ecológica europea «Natura 2000», dadas las 
peculiaridades que impone la normativa comunitaria.

En definitiva, esta ley pretende cubrir las carencias de regulación en materia de 
protección de espacios de relevancia ambiental de las Illes Balears y cumplir con las 
exigencias comunitarias de protección de la red ecológica europea «Natura 2000».

IV
Esta ley está estructurada en siete títulos y diversas disposiciones adicionales, 

transitorias y finales. El título I recoge las disposiciones generales y fija el objeto, la finalidad 
y los principios inspiradores, deberes de colaboración y medidas de fomento, y también crea 
el Consejo Asesor de Espacios de Relevancia Ambiental. Se promueve la figura de 
«custodia del territorio» como iniciativa que conjuga, de manera equilibrada, la protección y 
los intereses de los propietarios.

El título II trata de la ordenación de los recursos naturales, contempla la regulación 
básica estatal y regula el procedimiento para la aprobación de los planes de ordenación de 
los recursos naturales.

El extenso título III, dividido en seis capítulos, regula los espacios naturales protegidos. 
El capítulo I fija las diferentes categorías de espacios naturales protegidos y crea en el 
ámbito de las Illes Balears dos nuevas categorías: el paraje natural y lugares de interés 
científico y microrreservas; y distingue la reserva natural integral y la reserva natural 
especial. El capítulo II establece el régimen general de usos y zonificación. Seguidamente, el 
capítulo III aborda el procedimiento de declaración de cada una de estas categorías, con la 
novedad de que para parques, reservas naturales y parajes naturales establece su 
declaración por ley o por acuerdo del Consejo de Gobierno cuando se cuente con la mayoría 
de la propiedad privada. El rasgo más destacado del capítulo IV en cuanto a los efectos de la 
declaración es la importante modulación del derecho de tanteo y retracto. En el capítulo V se 
regula el contenido de los planes rectores de uso y gestión y de las normas de protección de 
las diferentes categorías. Finalmente el capítulo VI trata el tema de la gestión ambiental de 
los espacios naturales protegidos en el cual se prevé la constitución de autoridades de 
gestión con participación de los ayuntamientos y consejos de ámbito territorial y 
representantes de titulares de derechos dentro de los espacios naturales protegidos, así 
como la existencia de juntas asesoras en los parques, las reservas y los parajes naturales.

El título IV incorpora el régimen jurídico propio de los lugares que integran la red 
ecológica europea «Natura 2000»: las zonas especiales de conservación y las zonas de 
especial protección para las aves. A este efecto recoge que se declaren por acuerdo del 
Consejo de Gobierno y prevé el régimen de la evaluación de las repercusiones de los planes 
o proyectos en estos lugares.

El título V establece los órganos competentes de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears en lo que concierne a los procedimientos de declaración, gestión y planificación de 
los parques nacionales.

En el título VI se recogen diversas disposiciones relativas, con carácter general, a los 
espacios de relevancia ambiental, y en particular a los espacios naturales protegidos, y se 
prevé la posibilidad de suscribir convenios y servidumbres de interés medioambiental.

El último título, el VII, estructurado en tres capítulos, instaura el régimen de infracciones, 
sanciones y policía administrativa. La potestad sancionadora y la facultad inspectora en las 
materias reguladas en esta ley es el objeto del capítulo I. Por otra parte, el capítulo II tipifica 
las infracciones en base a la legislación básica estatal e incorpora otras conductas que 
atentan contra la integridad de los espacios de relevancia ambiental de las Illes Balears. El 
capítulo III prevé las sanciones, no solo de carácter pecuniario, que se pueden imponer por 
la comisión de las infracciones y los criterios de gradación de estas.
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En las disposiciones adicionales se prevé la posibilidad de cesión a las administraciones 
públicas de bienes ubicados en espacios de relevancia ambiental en pago de deudas, se 
regulan determinadas situaciones respecto de los espacios naturales existentes con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta ley y se modifica un artículo de la Ley 6/1999, de 3 
de abril, de las directrices de ordenación territorial.

La disposición derogatoria aclara el régimen jurídico que queda vigente, y de entre las 
disposiciones finales destaca la posibilidad de actualización del importe de las sanciones por 
vía reglamentaria.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta ley, en ejercicio de las competencias medioambientales que contempla el artículo 

11.7 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, tiene por objeto establecer el régimen 
jurídico general para la declaración, protección, conservación, restauración, mejora y 
adecuada gestión de los espacios de relevancia ambiental de las Illes Balears.

2. Constituyen los espacios de relevancia ambiental de las Illes Balears los espacios 
naturales protegidos y los lugares de la red ecológica europea «Natura 2000» declarados de 
conformidad con lo que prevé esta ley.

Artículo 2.  Finalidad y principios inspiradores.
1. La finalidad de esta ley es la protección de los espacios de relevancia ambiental y la 

promoción de su desarrollo sostenible, haciendo compatible la conservación de los recursos 
naturales con su aprovechamiento ordenado teniendo en cuenta los derechos de la 
ciudadanía y su progreso socioeconómico.

2. Los principios inspiradores de esta ley son:
a) El mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales y de los sistemas vitales 

básicos.
b) La preservación de la variedad, singularidad y belleza de los sistemas ecológicos 

naturales y del paisaje, con especial mención a los endemismos de las Illes Balears.
c) El aprovechamiento sostenible de la biodiversidad y la utilización racional de los 

recursos naturales para el bien de las presentes y futuras generaciones.
d) La promoción social, económica y cultural de los espacios de relevancia ambiental y 

de sus zonas de influencia, con el fomento de usos y actividades tradicionales y 
complementarias garantizando el desarrollo sostenible.

e) El reconocimiento de la colaboración con los propietarios y el resto de titulares de 
derechos como una herramienta importante y conveniente para la conservación de los 
espacios de relevancia ambiental.

f) El estímulo de la máxima participación de los propietarios y otros titulares de derechos 
afectados en la declaración y en la gestión de una zona protegida.

g) La promoción de la formación y de la investigación en materia medioambiental.
h) La garantía por parte de los poderes públicos del disfrute público ordenado de los 

espacios de relevancia ambiental siempre respetando los derechos de los propietarios y 
otros titulares de derechos.

3. Para la mejor consecución de estos principios y finalidades, la administración 
ambiental puede suscribir acuerdos o convenios con el fin de establecer medidas de 
conservación y de gestión. En este sentido se promoverá la figura de entidad de custodia del 
territorio como fórmula efectiva para conseguir los objetivos de esta ley, así como estimular 
la creación y el funcionamiento de entidades de custodia del territorio.

Artículo 3.  Deberes de colaboración.
1. Todos tienen el deber de respetar los espacios de relevancia ambiental y la obligación 

de reparar el daño que causen.
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2. Los propietarios y otros titulares de derechos sobre terrenos incluidos en los espacios 
de relevancia ambiental tienen que prestar a la Administración la colaboración necesaria 
para la consecución de los objetivos de esta ley.

3. La declaración de un espacio de relevancia ambiental no supone la obligación de los 
titulares de soportar el acceso público a la propiedad ni la pérdida de la gestión ordinaria de 
sus fincas.

4. Las distintas administraciones, en el marco de sus competencias y a través de los 
instrumentos de ordenación oportunos, tienen que habilitar, cuando proceda, itinerarios y 
zonas para el disfrute público de estos espacios.

Artículo 4.  Financiación.
1. El Gobierno de las Illes Balears tiene que habilitar los medios humanos, materiales y 

económicos necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto en esta ley.
2. Con carácter general, las vías de financiación son las siguientes:
a) La previsión ordinaria de los presupuestos de la comunidad autónoma de las Illes 

Balears.
b) Los recursos procedentes de la Administración del Estado y otras administraciones 

públicas vía convenio o transferencia.
c) Los créditos derivados de programas procedentes de fondos europeos.
d) Las aportaciones o donaciones de personas físicas o jurídicas.

Artículo 5.  Acciones de fomento.
1. El Gobierno de las Illes Balears tiene que impulsar el establecimiento de líneas de 

subvenciones, ayudas públicas y medidas compensatorias para promover el desarrollo 
sostenible de los espacios de relevancia ambiental y de sus zonas de influencia.

2. Tiene que fomentarse la cooperación de la población local, agricultores, propietarios y 
otros sectores interesados en la realización de las tareas de gestión de los espacios de 
relevancia ambiental.

Artículo 6.  Consejo Asesor de Espacios de Relevancia Ambiental.
1. Se crea el Consejo Asesor de Espacios de Relevancia Ambiental de las Illes Balears, 

el cual, en su condición de órgano consultivo colegiado de carácter científico, debe tener 
como función principal informar, cuando así se establezca, sobre los proyectos de 
disposiciones en materia de espacios de relevancia ambiental y asesorar a la administración 
ambiental en la toma de decisión cuando se le requiera.

2. Reglamentariamente tiene que desplegarse la composición y el régimen de 
funcionamiento de este consejo asesor.

TÍTULO I BIS
Instrumentos de planeamiento de los espacios de relevancia ambiental

Artículo 6 bis.  Instrumentos de planeamiento de los espacios de relevancia ambiental.
1. Los instrumentos de planeamiento, tanto de ordenación como de planificación, tienen 

como finalidad la gestión de los espacios de relevancia ambiental de acuerdo con los 
principios inspiradores de esta ley.

2. Los instrumentos de planeamiento de los espacios de relevancia ambiental pueden 
ser de los siguientes tipos:

a) Los planes de ordenación de los recursos naturales.
b) Los planes rectores de uso y gestión de los parques naturales, de los parajes 

naturales y de las reservas naturales.
c) Los planes específicos de protección de los monumentos naturales y de los paisajes 

protegidos.
d) Los planes de gestión Natura 2000.
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Artículo 6 ter.  Procedimiento de elaboración.
1. El procedimiento de elaboración de los instrumentos de planeamiento de los espacios 

de relevancia ambiental es el siguiente, sin perjuicio de las previsiones particulares, para 
cada caso, de esta ley:

a) El inicio del procedimiento corresponde al consejero de Medio Ambiente y Territorio 
mediante resolución.

Esta resolución debe publicarse en el “Butlletí Oficial de les Illes Balears” mediante un 
anuncio que contenga un extracto del contenido y que indique el sitio web en el que se 
puede acceder a la documentación. También debe ponerse a disposición de la ciudadanía a 
través de los medios telemáticos.

b) La resolución de inicio debe ir acompañada de una memoria que debe contener, como 
mínimo, la siguiente información:

– Los valores ambientales o de otro tipo que justifican o motivan el inicio del 
procedimiento.

– La descripción del medio u otras características relevantes del espacio.
– La delimitación del ámbito territorial objeto del instrumento, con su correspondiente 

cartografía.
c) La resolución de inicio, junto con la memoria, debe someterse a un trámite de 

participación pública previa a la redacción de la propuesta de plan, de conformidad con lo 
que prevé el artículo 16 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos 
de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de 
medio ambiente, así como el artículo 6 de la Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la buena 
administración y del buen gobierno de las Illes Balears.

Esta participación se articulará por medio del portal web de transparencia del Gobierno 
de las Illes Balears y como mínimo en dos de los periódicos de mayor tirada de la isla 
correspondiente. Adicionalmente, se podrán articular otros medios de participación, 
telemáticos o no telemáticos.

Los resultados de esta participación se tendrán en cuenta para elaborar el 
correspondiente plan.

d) Una vez redactada la propuesta del plan o instrumento debe someterse a los 
siguientes trámites:

– Audiencia de las personas interesadas durante un plazo de dos meses, que debe 
realizarse, según corresponda, directamente, mediante las entidades que las agrupen o las 
representen o mediante publicación en el “Butlletí Oficial de les Illes Balears” o medios 
telemáticos. Asimismo, se consultarán los intereses sociales e institucionales afectados y las 
asociaciones que persigan los principios y objetivos previstos en esta ley, en caso de no 
estar comprendidos en el supuesto anterior.

– Consulta de las administraciones territoriales que, por razón de la materia, puedan 
verse afectadas por la iniciativa. En todo caso, deben consultarse los consejos insulares y 
ayuntamientos, cuando el plan les afecte. La consulta a los ayuntamientos puede realizarse 
directamente o por medio de las organizaciones representativas de estas entidades o de los 
órganos de participación de los que formen parte. Las administraciones territoriales 
consultadas deben pronunciarse en el plazo de dos meses.

– Información pública durante un plazo de dos meses. A tal efecto, debe publicarse un 
anuncio en el “Butlletí Oficial de les Illes Balears” y debe ponerse a disposición de la 
ciudadanía a través de los medios telemáticos.

Todas las publicaciones y notificaciones deben indicar, como mínimo, el sitio web en el 
que se puede acceder a la documentación y el plazo para hacer consideraciones.

e) La versión resultante de la propuesta debe someterse al informe jurídico de la 
Secretaría General de la Consejería de Medio Ambiente y Territorio.

f) La aprobación debe hacerse por decreto del Gobierno de las Illes Balears y debe 
publicarse en el “Butlletí Oficial de les Illes Balears”.

2. El procedimiento caduca si el instrumento de planeamiento no se aprueba 
transcurridos dos años a contar desde la fecha de publicación de la resolución de inicio. Sin 
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embargo, el Consejo de Gobierno puede acordar, por causa justificada en el expediente, una 
prórroga de este plazo por un máximo de dos años.

Artículo 6 quater.  Procedimiento de modificación.
1. El procedimiento de modificación de los instrumentos de planeamiento es el mismo 

que el previsto para su elaboración.
2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, las modificaciones puntuales podrán 

seguir la tramitación simplificada prevista en este apartado.
Se entienden por modificaciones puntuales las que, atendiendo al carácter cuantitativo y 

cualitativo de la modificación, no constituyen un cambio substancial o esencial del plan.
La tramitación simplificada de las modificaciones puntuales es la siguiente:
a) Con carácter previo, debe llevarse a cabo un trámite de participación pública, de 

conformidad con lo que prevé el artículo 16 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se 
regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la 
justicia en materia de medio ambiente, así como el artículo 6 de la Ley 4/2011, de 31 de 
marzo, de la buena administración y del buen gobierno de las Illes Balears.

Esta participación se articulará por medio del portal web de transparencia del Gobierno 
de las Illes Balears. Adicionalmente, se podrán articular otros medios de participación, 
telemáticos o no telemáticos.

Los resultados de esta participación se tendrán en cuenta para determinar el alcance y el 
contenido de la modificación.

b) El inicio del procedimiento corresponde al consejero de Medio Ambiente y Territorio, 
quien debe justificar el carácter puntual de la modificación y formular una propuesta inicial de 
modificación.

La resolución de inicio debe publicarse en el “Butlletí Oficial de les Illes Balears” 
mediante un anuncio que contenga un extracto del contenido y que indique el sitio web en el 
que se puede acceder a la documentación. También debe ponerse a disposición de la 
ciudadanía a través de los medios telemáticos.

c) La propuesta inicial de modificación debe someterse a los trámites previstos en el 
artículo 6 ter, apartado 1.d), durante un plazo de veinte días hábiles.

Todas las publicaciones y notificaciones deben indicar, como mínimo, el sitio web en el 
que se puede acceder a la documentación y el plazo para formular consideraciones.

Si, como resultado de los trámites anteriores, se modifica sustancialmente la propuesta 
inicial, ésta se someterá de nuevo a estos trámites.

Las consideraciones recibidas pueden no ser tenidas en cuenta si se emiten fuera del 
plazo previsto o no tienen relación directa con el objeto de la modificación.

d) La propuesta de modificación debe someterse al informe jurídico de la Secretaría 
General de la Consejería de Medio Ambiente y Territorio.

e) La aprobación de la modificación debe realizarse por decreto del Gobierno de las Illes 
Balears. El decreto debe incluir la denominación “modificación puntual” en el título de la 
disposición y debe publicarse en el “Butlletí Oficial de les Illes Balears”.

3. Con el objetivo de incorporar la gestión adaptativa en un entorno social y ambiental 
cambiante, los instrumentos de planeamiento regulados en este título deben revisarse 
periódicamente. En todo caso deberán revisarse al menos cada doce años.

Artículo 6 quinquies.  Coordinación con los instrumentos de planificación sectorial.
Los instrumentos de planeamiento de los espacios de relevancia ambiental deben tener 

en cuenta, en todo lo necesario, las previsiones de planes y programas sectoriales en 
materia de riesgos, energía, transporte, telecomunicaciones, demarcación hidrográfica, 
protección civil, planificación forestal, canteras, turismo, residuos, contaminación de las 
aguas, ordenación del territorio, protección de especies y de hábitats y protección del 
patrimonio histórico, entre otros. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 7.3, 
7.4 y 29.2 de esta ley.

En caso de contradicción entre los planes de los espacios de relevancia ambiental y los 
planes y programas sectoriales autonómicos, se aplicará la previsión que suponga una 
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mayor conservación y mejora del medio y de sus elementos desde el punto de vista de la 
protección de los valores naturales.

TÍTULO II
De la ordenación de los recursos naturales

Artículo 7.  Los planes de ordenación de los recursos naturales.
1. Con el fin de adecuar la gestión de los espacios de relevancia ambiental a los 

principios inspiradores de esta ley, el Gobierno de las Illes Balears debe planificar los 
recursos naturales mediante planes de ordenación de los recursos naturales.

2. La naturaleza, los objetivos, el alcance y el contenido mínimo de los planes de 
ordenación de los recursos naturales son los que establece la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad.

3. Los instrumentos de ordenación territorial, urbanística, energética, de recursos 
naturales y, en general, física, contradictorios con los planes de ordenación de los recursos 
naturales deben adaptarse. Hasta que no se haga esta adaptación, prevalecen las 
determinaciones de los planes de ordenación de recursos naturales, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 19.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural y de la 
biodiversidad.

4. Los planes de ordenación de los recursos naturales pueden regular, en función de la 
capacidad de carga y los objetivos de conservación del espacio, la posibilidad de admitir, 
además de actividades del sector primario, otros usos compatibles con los objetivos de 
conservación.

5. El Plan de ordenación de recursos naturales tiene que contener un estudio de la 
viabilidad de los sectores económicos y tiene que identificar y señalar las medidas para el 
fomento y la promoción del espacio. Igualmente debe establecer la estrategia de 
comunicación y los mecanismos de información y asesoramiento a la población afectada.

Artículo 8.  Protección cautelar.
1. Durante la tramitación del procedimiento para la aprobación de un plan de ordenación 

de los recursos naturales, de declaración de una zona de especial protección para las aves o 
desde el acuerdo de Consejo de Gobierno de propuesta de inclusión de un territorio como 
lugar de interés comunitario, no se pueden realizar actos que supongan una transformación 
sensible de la realidad física y biológica que pueda llegar a hacer imposible o dificultar de 
forma importante la consecución de los objetivos pretendidos.

2. Una vez iniciado el procedimiento de elaboración de un plan de ordenación de los 
recursos naturales o de declaración de una zona de especial protección para las aves o 
desde el acuerdo de Consejo de Gobierno de propuesta de un puesto de interés comunitario, 
y hasta que no se produzca su aprobación, no se puede otorgar ninguna autorización, 
licencia o concesión que habilite para llevar a cabo actos de transformación sensible de la 
realidad física o biológica, sin un informe favorable de la administración ambiental.

El informe preceptivo de la administración ambiental será desfavorable cuando se 
quieran llevar a cabo actos que puedan transformar de forma sensible la realidad física y 
biológica de manera que pueda llegar a hacer imposible o dificultar de forma importante la 
consecución de los objetivos de ordenación del espacio.

El informe, en caso de ser favorable, puede condicionarse al cumplimiento de medidas 
dirigidas a minimizar los posibles efectos negativos de la actuación.

3. La consejería competente en materia de medio ambiente debe emitir el informe 
mencionado en los apartados precedentes en un plazo máximo de noventa días. Este 
informe se entiende desfavorable si no es emitido en ese plazo.

4. Estas medidas de protección cautelar quedan sin efecto si caduca el procedimiento 
que las ha motivado o en caso de aprobación del plan de ordenación de los recursos 
naturales, de declaración de la zona de especial protección para las aves o de aprobación de 
la lista de LIC por la Comisión Europea.
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Artículo 8 bis.  Régimen de protección preventiva.
1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior, en el caso de daños 

medioambientales o amenaza inminente de daños y con el fin de asegurar la salvaguarda de 
los valores naturales a proteger, durante la tramitación de un plan de ordenación de los 
recursos naturales o de declaración de una zona de especial protección para las aves o 
propuesto un territorio como LIC, excepcionalmente pueden adoptarse, mediante acuerdo 
del Consejo de Gobierno, medidas de protección preventiva, debidamente justificadas y 
limitadas a los daños medioambientales o amenaza inminente de daños que se pretendan 
proteger. Podrán adoptarse las siguientes medidas preventivas:

a) La suspensión del otorgamiento de las licencias municipales de obra mayor en suelo 
rústico. En suelo urbano sólo se producirá la suspensión de licencias municipales por obra 
mayor cuando así se determine en el acuerdo de iniciación de la tramitación del plan 
ambiental y se determinen en este acuerdo los requisitos y parámetros aplicables.

b) La suspensión del otorgamiento de permisos y de concesiones mineras.
c) La paralización de las autorizaciones, las concesiones, las licencias y los títulos 

administrativos habilitantes otorgados por las instituciones de la comunidad autónoma. En 
este caso, si procede, será necesario un informe que analice y determine el potencial 
régimen indemnizatorio.

d) La paralización de la tramitación de planes urbanísticos con incidencia sobre el 
territorio.

2. Estas medidas de protección preventiva quedan sin efecto si caduca el procedimiento 
que las ha motivado, en caso de aprobación del plan de ordenación de los recursos 
naturales o de declaración de una zona de especial protección para las aves o en caso de 
propuesta de un territorio como LIC.

Artículo 9.  Procedimiento de elaboración.
1. El procedimiento para elaborar o modificar un plan de ordenación de los recursos 

naturales es el establecido en los artículos 6 ter y 6 quater de esta ley, respectivamente, con 
las particularidades previstas en este artículo.

2. La memoria a la que se refiere el artículo 6 ter citado debe incluir, además, los 
objetivos y las directrices para la ordenación de los recursos naturales del ámbito territorial 
de que se trate.

TÍTULO III
De los espacios naturales protegidos

CAPÍTULO I
Categorías de espacios naturales protegidos

Artículo 10.  Concepto.
Son espacios naturales protegidos las zonas terrestres y marinas de las Illes Balears que 

sean declaradas como tales en la forma prevista en esta ley atendiendo a la 
representatividad, la singularidad, la fragilidad o el interés de sus elementos o sistemas 
naturales.

Artículo 11.  Categorías.
Los espacios naturales protegidos de las Illes Balears se clasifican, en función de los 

bienes y valores cuya protección se pretende, en las categorías siguientes:
a) Parques naturales.
b) Parajes naturales.
c) Reservas naturales, que pueden ser integrales y especiales.
d) Monumentos naturales.
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e) Paisajes protegidos.

Artículo 12.  Parques naturales.
Son los espacios naturales relativamente extensos, no transformados sensiblemente por 

la explotación o la ocupación humanas que, en consideración a la belleza de su fauna, flora 
y gea en conjunto, constituyen una muestra del patrimonio natural de las Illes Balears. La 
declaración de un parque natural tiene por objeto la preservación de sus recursos naturales 
para la investigación científica, las finalidades educativas y el disfrute público de forma 
compatible con su conservación. No tienen cabida las construcciones ni las edificaciones de 
nueva planta para usos residenciales u otros ajenos a su finalidad.

Artículo 13.  Parajes naturales.
Son los espacios naturales relativamente extensos en que coexisten actividades 

agrícolas, ganaderas o pesqueras, de transformación agraria y actividades de otros sectores 
económicos que hacen compatible la conservación con su desarrollo sostenible, 
configurando un paraje de gran interés ecocultural que hace necesaria su conservación. La 
declaración de un paraje natural tiene por objeto la conservación de todo el conjunto y, al 
mismo tiempo, hacer posible el desarrollo armónico de las poblaciones afectadas y la mejora 
de sus condiciones de vida, no siendo compatibles los otros usos que sean ajenos a estas 
finalidades.

Artículo 14.  Reservas naturales.
1. Las reservas naturales son los espacios cuya declaración persigue la protección de 

ecosistemas, de comunidades o de elementos biológicos que, por su rareza, fragilidad, 
importancia o singularidad, requieren un tratamiento especial.

2. Las reservas naturales pueden ser de dos tipos:
a) Reservas naturales integrales. Son los espacios de dimensión moderada que por su 

fragilidad e importancia es necesario preservar de manera integral con todos sus elementos 
bióticos y abióticos, así como todos los procesos ecológicos naturales que se producen en 
ellos, no siendo compatibles ni los usos ni la ocupación humana ajena a finalidades 
científicas.

b) Reservas naturales especiales. Son los espacios de dimensión moderada reservados 
a la preservación de hábitats especialmente singulares, especies concretas, formaciones 
geológicas o procesos ecológicos naturales de interés especial, donde se admite un uso 
humano moderado de carácter tradicional, un uso educativo y científico y un uso de visita 
debidamente controlado.

Artículo 15.  Monumentos naturales.
Son monumentos naturales los espacios o elementos de la naturaleza constituidos por 

formaciones de notoria singularidad, rareza o belleza, que merecen una protección especial. 
Se consideran monumentos naturales las formaciones geológicas, los elementos 
hidrológicos, las formaciones biológicas, los yacimientos paleontológicos y otros elementos 
de la geografía física que reúnen un interés especial por la singularidad o la importancia de 
sus valores científicos, culturales o paisajísticos.

Artículo 16.  Paisajes protegidos.
Los paisajes protegidos son aquellas zonas concretas del medio natural que, por sus 

valores estéticos y culturales, sean merecedores de una protección especial.

Artículo 17.  Lugares de interés científico y microrreservas.
(Derogado).
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Artículo 17 bis.  Inventario de espacios naturales protegidos de las Illes Balears.
La consejería competente en materia de medio ambiente mantendrá actualizada la 

información de manera pública, accesible por internet, de todos los espacios naturales 
protegidos de las Illes Balears que incluya, al menos, la localización, la definición de los 
límites, los valores y los documentos de planificación y gestión.

CAPÍTULO II
Régimen general de usos y zonificación

Artículo 18.  Usos y aprovechamientos.
1. El uso y el aprovechamiento de los bienes y recursos incluidos en el ámbito de un 

espacio natural protegido tiene que realizarse de manera que resulte compatible con la 
conservación de los valores que fundamentan su declaración.

2. Dentro del ámbito de un espacio natural protegido los usos pueden ser permitidos, 
autorizables o prohibidos.

3. Los instrumentos de planificación o las normas de protección de cada espacio natural 
protegido establecerán la clasificación de los usos en estas tres categorías.

4. Las referencias a la autorización de usos se entienden sin perjuicio de que tengan que 
ser objeto de licencia urbanística, declaración de interés general o autorización 
administrativa de cualquier otra clase.

Artículo 19.  Usos permitidos.
1. Con carácter general, los usos permitidos son todos los compatibles con los objetivos 

de protección de cada espacio natural protegido.
2. En particular, son usos permitidos:
a) Todos los usos y todas las actividades existentes en el momento de la declaración del 

espacio natural, a excepción de los expresamente declarados incompatibles u objeto de 
especial regulación en los instrumentos de planeamiento medioambiental.

b) Los usos agrarios, entendiendo por tales los relacionados con el destino o con la 
naturaleza de las fincas por estar vinculados a la actividad agraria y complementaria, en los 
términos establecidos en la legislación agraria.

c) Los usos pesqueros tradicionales y otros no tradicionales que sean compatibles, 
según el instrumento de planificación, con la finalidad y los objetivos de protección de cada 
espacio natural.

3. Los usos y las actividades permitidos no necesitan autorización del organismo 
competente en la gestión y la administración ambiental del espacio natural protegido, sin 
perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley.

Artículo 20.  Usos prohibidos.
1. Son usos prohibidos los declarados como tales en los instrumentos de planeamiento 

medioambiental, en razón de su incompatibilidad con la protección y por suponer un peligro 
actual, directo o indirecto, para el espacio natural protegido o cualquiera de sus elementos y 
valores.

2. En ningún caso pueden adquirirse por silencio administrativo facultades o derechos, ni 
licencias, ni concesiones que comporten usos prohibidos en esta ley o en las normas y los 
planes que la desarrollen.

Artículo 21.  Usos autorizables.
1. Se consideran usos o actividades autorizables los previstos como tales en los 

instrumentos de planeamiento ambiental por ser, bajo determinadas condiciones, 
compatibles con la protección del medio natural sin deteriorar los valores, así como todos los 
usos no definidos como permitidos o prohibidos.
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Los instrumentos de planeamiento ambiental o las normas de protección de cada 
espacio natural podrán determinar los usos o actividades autorizables para cuyo ejercicio 
sea suficiente que el interesado presente una declaración responsable.

2. Dentro del ámbito territorial de los espacios naturales protegidos, la autorización, la 
licencia o la concesión de usos y actividades corresponde a los órganos competentes en 
razón de la materia, los cuales tienen que solicitar con carácter preceptivo, antes de resolver, 
informe al órgano competente en materia de espacios naturales protegidos.

3. El informe tiene que limitar sus pronunciamientos a la adecuación del uso o de las 
actividades pretendidos con los objetivos de protección en base a las disposiciones 
contenidas en los instrumentos de declaración o planificación previstos en esta ley y tiene 
que evacuarse en el plazo de dos meses desde que el expediente completo tenga entrada 
en el registro del mencionado órgano.

4. Este informe será vinculante, en cuanto a los aspectos mencionados en el apartado 
anterior, cuando sea desfavorable al uso pretendido o imponga condiciones fundamentadas 
en las disposiciones de los instrumentos de planificación o declaración previstos en esta ley.

5. Es nula de pleno derecho la autorización, la licencia o la concesión otorgada 
contraviniendo el informe mencionado en el apartado anterior.

Artículo 22.  Zonificación de los espacios naturales protegidos.
En el ámbito territorial de los espacios naturales protegidos, en función de las 

características de cada categoría, tienen que establecerse zonas diferenciadas de acuerdo 
con la siguiente clasificación:

a) Zonas de exclusión. Están constituidas por las áreas de más calidad biológica o que 
contengan elementos bióticos o abióticos más frágiles, amenazados o representativos.

El acceso y la estancia de personas en estas zonas se regulará en los instrumentos de 
planificación y gestión atendiendo prioritariamente a su conservación, procurando, a la vez, 
satisfacer las finalidades científicas, educativas y de ocio de los bienes de dominio público y 
de los integrantes del patrimonio cultural, en las condiciones pertinentes para la 
conservación del espacio natural.

b) Zonas de uso limitado. Integran aquellas áreas con una alta calidad biológica o 
elementos frágiles o representativos en las cuales los objetivos de conservación admiten un 
uso público reducido con medios tradicionales, sin instalaciones permanentes.

c) Zonas de uso compatible. Tienen que delimitarse con esta denominación las zonas en 
que las características del medio natural permitan la compatibilización de la conservación 
con los usos agrarios, forestales, ganaderos, cinegéticos y pesqueros tradicionales, así 
como usos educativos, recreativos y otros complementarios compatibles con los objetivos de 
conservación.

d) Zonas de uso general. Constituidas por aquellas superficies que, en razón de la menor 
calidad relativa dentro del espacio natural protegido, o por su capacidad de admitir un mayor 
número de visitantes, puedan servir para la ubicación de instalaciones, actividades y 
servicios que redunden en beneficio de las comunidades locales integradas o próximas al 
espacio natural.

CAPÍTULO III
Procedimiento de declaración

Artículo 23.  Declaración de los espacios naturales protegidos.
1. Los espacios naturales protegidos a los que se refiere el artículo 11 de esta ley se 

declaran por decreto del Gobierno de las Illes Balears.
2. Previamente a la declaración de un parque, paraje o reserva naturales, debe 

elaborarse y aprobarse el correspondiente plan de ordenación de los recursos naturales.
No obstante, pueden declararse sin la aprobación previa de un plan de ordenación de los 

recursos naturales cuando la declaración se haga por el procedimiento de urgencia o 
excepcionalmente cuando existan razones que lo justifiquen y, en todo caso, cuando la 
declaración se haga por ley del Parlamento.
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3. La declaración podrá prever, fuera del ámbito del espacio natural protegido, una zona 
periférica de protección para evitar impactos ecológicos o paisajísticos procedentes del 
exterior. A tal efecto, la norma de creación indicará las limitaciones necesarias.

4. La declaración podrá establecer áreas de influencia socioeconómica, de conformidad 
con lo que prevé el artículo 39 de la Ley 42/2007.

Artículo 24.  Declaración de las figuras restantes.
(Derogado).

Artículo 25.  Procedimiento ordinario.
1. El procedimiento para declarar o modificar un espacio natural protegido es el 

establecido en los artículos 6 ter y 6 quater de esta ley, respectivamente.
2. No es necesaria esta tramitación cuando el acto de declaración encuentre su asiento 

en la propuesta contenida en un plan de ordenación de los recursos naturales aprobado 
previamente, sin perjuicio de lo establecido en el apartado siguiente.

3. Los instrumentos de declaración que contengan, además, cualquier tipo de regulación 
o régimen jurídico, se aprobarán siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 6 ter 
de esta ley.

Artículo 25 bis.  Procedimiento de urgencia.
1. La declaración de un espacio natural protegido puede tramitarse por el procedimiento 

de urgencia cuando se identifique la existencia de una amenaza sobre los ecosistemas de 
una zona no declarada espacio natural protegido o concurran otras circunstancias que lo 
justifiquen.

2. La tramitación de urgencia se realiza mediante un acuerdo del Consejo de Gobierno 
debidamente motivado e implica que:

a) Los plazos previstos en el procedimiento de elaboración se reducirán a la mitad.
b) No es necesaria la aprobación previa de un plan de ordenación de los recursos 

naturales.
c) Las personas titulares de los terrenos afectados por la declaración estarán obligadas a 

facilitar información y acceso a los representantes de la Consejería de Medio Ambiente y 
Territorio para verificar la existencia de factores de perturbación que constituyen una 
amenaza al entorno natural.

d) La aplicación de la protección cautelar a la que se refiere el artículo 8 y la posibilidad 
de adoptar las medidas preventivas previstas en el artículo 8 bis, ambos de esta ley.

3. El decreto de declaración del espacio natural protegido debe contener el régimen 
básico de protección y los mecanismos jurídicos de conservación del espacio.

4. En todo caso, debe tramitarse y aprobarse el correspondiente plan de ordenación de 
los recursos naturales en el plazo de un año desde la declaración del espacio natural 
protegido. Transcurrido este plazo, quedará sin efecto la declaración tramitada por 
procedimiento de urgencia.

CAPÍTULO IV
Efectos de la declaración

Artículo 26.  Declaración de utilidad pública.
La declaración de un espacio natural protegido supone la declaración de utilidad pública 

e interés social, a efectos expropiatorios, de los bienes y derechos afectados.

Artículo 27.  Derecho de tanteo y retracto.
1. La declaración de un espacio natural protegido supone la facultad de la administración 

competente para el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto en las transmisiones 
onerosas de terrenos ubicados en su ámbito territorial.
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2. El transmitente tiene que notificar fehacientemente a la Administración las condiciones 
esenciales de la transmisión pretendida o, en su caso, copia fehaciente de la escritura 
pública en que se haya instrumentado la transmisión. El derecho de tanteo se puede ejercer 
en el plazo de tres meses y el de retracto en el de un año, ambos a contar desde la 
comunicación, que debe hacerse en todo caso y que es un requisito necesario para la 
inscripción de la transmisión en el Registro de la Propiedad.

3. Los derechos de tanteo y retracto no se tienen que ejercer en relación con las 
transmisiones siguientes:

En las transmisiones de fincas de superficie inferior a 10 ha, sea cual sea su categoría y 
zonificación.

En las transmisiones de fincas ubicadas en las zonas de uso compatible y de uso 
general de los parajes naturales.

En las transmisiones de fincas en relación con las que el transmitente haya formalizado 
con la administración acuerdos o convenios de gestión o conservación en los cuales se 
subrogue el adquirente.

En el caso de fincas que cumplan parcialmente los dos últimos supuestos anteriores, el 
derecho de tanteo y retracto no se ejercerá si la mayor parte de la finca queda afectada por 
alguna de las citadas causas de exclusión.

 

CAPÍTULO V
Planificación de los espacios naturales

Artículo 28.  Instrumentos de planificación.
Bajo las prescripciones de los planes de ordenación de los recursos naturales, cuando 

su existencia sea obligatoria, la planificación de los espacios naturales protegidos tiene que 
hacerse mediante los siguientes instrumentos:

a) Los planes rectores de uso y gestión de los parques naturales, de los parajes 
naturales y de las reservas naturales.

b) Los planes específicos de protección de los monumentos naturales y de los paisajes 
protegidos.

Artículo 29.  Naturaleza y efectos.
1. Los planes rectores de uso y gestión desarrollan las directrices del Plan de ordenación 

de los recursos naturales y establecen la previsión de las actuaciones que deben llevarse a 
cabo, en particular las relativas a investigación, uso público y protección y mejora de los 
valores ambientales y promoción socioeconómica.

2. Los planes rectores de uso y gestión tienen carácter vinculante para las 
administraciones y los particulares y prevalecen sobre el planeamiento territorial y 
urbanístico. Cuando sus determinaciones son incompatibles con la normativa territorial y 
urbanística en vigor, esta última tiene que revisarse de oficio para adaptarla a las 
prescripciones del Plan de uso y gestión.

Artículo 30.  Contenido.
1. Los planes rectores de uso y gestión, al menos, tienen que contener:
a) La zonificación del espacio de acuerdo con las disposiciones del Plan de ordenación 

de los recursos naturales con delimitación de los usos prioritarios en cada zona.
b) Las normas de regulación de usos y actividades, para el caso de que sea necesario 

completar las del Plan de ordenación de los recursos naturales.
c) Los criterios y las normas generales de protección, gestión y mejora de los valores 

naturales, especialmente en cuanto al aprovechamiento de los recursos naturales.
d) La estrategia de comunicación para difundir los valores naturales del espacio.
e) El programa económico-financiero.
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f) La concreción de medidas que impulsen la calidad de vida de las poblaciones 
afectadas, así como, si procede, de las medidas de compensación y de incentivación 
conforme a lo que establece esta ley.

g) En los casos de existencia de ámbito marino el Plan rector de uso y gestión tiene que 
establecer los criterios básicos para que el órgano competente en materia de pesca elabore, 
en colaboración con la administración medioambiental el correspondiente plan de pesca.

2. Las necesidades económicas para la concesión de ayudas y subvenciones han de ser 
presupuestadas en el ejercicio inmediatamente posterior a la entrada en vigor de cada plan 
rector de uso y gestión.

Artículo 31.  Procedimiento.
1. El procedimiento para elaborar o modificar un plan rector de uso y gestión es el 

establecido en los artículos 6 ter y 6 quater de esta ley, respectivamente, con las 
particularidades previstas en este artículo.

En el caso de los planes rectores de uso y gestión de los parques nacionales deberá 
tenerse en cuenta, además, lo que establezca la normativa básica estatal en materia de 
parques nacionales.

2. La memoria que acompaña la resolución de inicio únicamente es preceptiva cuando 
exista nueva información no recogida en el plan de ordenación de los recursos naturales y 
ésta sea determinante para el contenido del plan rector de uso y gestión.

3. Los planes rectores de uso y gestión tienen una vigencia indefinida. Sin embargo, 
deben ser revisados periódicamente y, en todo caso, cada diez años.

4. Las actuaciones previstas en los planes rectores de uso y gestión deben concretarse y 
desarrollarse a través de los programas anuales de ejecución, que se aprueban mediante 
resolución del órgano gestor del espacio natural protegido.

Artículo 32.  Planes específicos de protección.
1. Los monumentos naturales y los paisajes protegidos que no se encuentran 

incardinados en parques, parajes o reservas naturales deben contar con un plan específico 
de protección.

2. Estas normas deben contener al menos las medidas de conservación, la regulación de 
los usos y el régimen de autorizaciones, siempre de acuerdo con el Plan de ordenación de 
los recursos naturales, si lo hay, y, con carácter general, han de establecer las condiciones 
necesarias para su supervivencia y su pacífica contemplación.

3. El procedimiento para elaborar o modificar los planes específicos de protección es el 
que prevén los artículos 6 ter y 6 quater de esta ley, respectivamente.

4. Es de aplicación a las normas de protección lo establecido en el artículo 29.2 para los 
planes rectores de uso y gestión.

CAPÍTULO VI
Gestión de los espacios naturales protegidos

Artículo 33.  Gestión y administración.
1. La gestión y la administración ambiental de los espacios naturales protegidos 

corresponden a la consejería competente en materia de medio ambiente que puede 
desarrollarla mediante entes instrumentales. Esta consejería tiene que conocer e informar 
preceptivamente sobre todos los planes y proyectos de disposiciones generales que afecten 
o puedan afectar a los espacios naturales protegidos.

2. Para la toma de decisión en la gestión medioambiental de los espacios naturales 
protegidos tienen que constituirse autoridades de gestión para dar entrada a los 
ayuntamientos y consejos del ámbito territorial, así como una representación adecuada de 
propietarios y otros titulares de derechos dentro de los espacios naturales protegidos. 
Reglamentariamente se determinarán sus competencias.
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3. En la composición de las autoridades de gestión tiene que darse entrada a 
representantes de los ayuntamientos y consejos del ámbito territorial proporcionalmente a su 
aportación económica y a los demás criterios que se determinen reglamentariamente.

4. Las autoridades de gestión se adscriben al organismo competente en la gestión y la 
administración ambiental de los espacios naturales protegidos.

Artículo 34.  Juntas asesoras.
1. Los parques, los parajes naturales y las reservas naturales dispondrán de un órgano 

consultivo y de participación de los propietarios, de los representantes de intereses sociales 
y económicos afectados y de las entidades y organizaciones cuya finalidad sea la 
conservación de la naturaleza, que se denomina Junta Asesora.

2. Las juntas asesoras se crean de conformidad con la normativa vigente de régimen 
jurídico para la creación de órganos colegiados. Las juntas asesoras se adscriben al 
organismo competente para la gestión y administración ambiental de los espacios naturales 
protegidos.

TÍTULO IV
De la Red Ecológica Europea «Natura 2000»

Artículo 35.  Red ecológica europea «Natura 2000».
1. Las zonas especiales de conservación y las zonas de especial protección para las 

aves declaradas en las Illes Balears se integran en la red ecológica europea «Natura 2000».
2. La declaración de estas zonas tiene como objeto contribuir a garantizar la 

biodiversidad en el marco europeo mediante la conservación de los hábitats naturales y de la 
fauna y flora silvestres existentes en el territorio de las Illes Balears de acuerdo con la 
normativa comunitaria, teniendo en cuenta, al mismo tiempo, las exigencias económicas, 
sociales y culturales, así como las particularidades de las Illes Balears.

Artículo 36.  Zonas especiales de conservación.
1. Las zonas especiales de conservación son los espacios delimitados para garantizar el 

mantenimiento o, en su caso, el restablecimiento a un estado de conservación favorable, de 
los tipos de hábitats naturales de interés comunitario y de los hábitats de las especies de 
interés comunitario, establecidos conforme a la normativa europea.

2. Una vez aprobadas o ampliadas las listas de LIC por la Comisión Europea, éstas se 
declararán como ZEC por el Consejo de Gobierno mediante la aprobación del 
correspondiente plan de gestión, sin perjuicio de la adopción de otras medidas de 
conservación de las previstas en el artículo 38 de esta ley.

3. El procedimiento de declaración de una ZEC y de elaboración del correspondiente 
plan de gestión se tramita conjuntamente, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 ter 
de esta ley. El procedimiento de modificación es el que prevé el artículo 6 quater de esta ley.

Artículo 37.  Zonas de especial protección para las aves.
1. Las zonas de especial protección para las aves son los espacios delimitados para el 

establecimiento de medidas de conservación especiales con el fin de asegurar la 
supervivencia y la reproducción de las especies de aves, en particular, de aquellas incluidas 
en el anexo IV de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural y de la 
biodiversidad, y de las aves migratorias no incluidas en el citado anexo pero cuya llegada 
sea regular.

2. Las zonas de especial protección para las aves se declaran por acuerdo del Consejo 
de Gobierno, siguiendo el procedimiento previsto en el apartado 1 del artículo 6 ter de esta 
ley.

El procedimiento de modificación es el que prevé el artículo 6 quater de esta ley.
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Artículo 38.  Medidas de conservación en la red «Natura 2000».
1. El Gobierno de las Illes Balears fijará las medidas de conservación necesarias que 

implicarán, en su caso, planes de gestión adecuados, específicos o integrados en otros 
instrumentos de planificación, y las apropiadas medidas reglamentarias, ejecutivas o 
contractuales, que respondan a las exigencias ecológicas de los tipos de hábitats y de las 
especies de interés comunitario presentes en las zonas que formen parte de la red ecológica 
europea «Natura 2000».

2. En estas zonas, las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, 
deben velar para evitar el deterioro de los hábitats naturales, de los hábitats de las especies, 
así como de las alteraciones que repercutan en las especies que han motivado la 
designación de las zonas, en la medida que las mencionadas alteraciones puedan tener un 
efecto apreciable en lo que concierne a los objetivos de conservación.

3. Las medidas reglamentarias de conservación y, si procede, los planes de gestión para 
estas zonas se aprueban por decreto del Gobierno de las Illes Balears. Estas medidas se 
tienen que revisar en un plazo no superior a doce años para comprobar la eficacia de las 
medidas implementadas y, en su caso, modificarlas.

Artículo 39.  Evaluación de repercusiones.
1. De conformidad con lo establecido en el apartado 4 del artículo 46 de la Ley 42/2007, 

de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, cualquier plan, programa o 
proyecto que, sin tener relación directa con la gestión de un lugar de la Red Natura 2000, o 
sin ser necesario para esta, pueda afectar de modo apreciable a los citados espacios, ya sea 
individualmente o en combinación con otros planes, programas o proyectos, deberá 
someterse a una adecuada evaluación de sus repercusiones en el espacio, teniendo en 
cuenta los objetivos de conservación.

2. El promotor del plan, programa o proyecto presentará ante el órgano sustantivo, junto 
con el plan, proyecto o programa, un documento donde se describan y localicen todas las 
actuaciones susceptibles de producir impactos, así como las medidas correctoras o 
protectoras destinadas a minimizarlos.

El órgano sustantivo remitirá la solicitud al órgano competente en materia de Red Natura 
2000 junto con la documentación presentada. En el caso de actividades sujetas a 
declaración responsable o comunicación previa, el promotor podrá presentar la 
documentación directamente ante el órgano competente en materia de Red Natura 2000.

3. Mediante resolución del consejero competente en materia de Red Natura 2000, 
dictada en el marco del título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se establecerá la documentación 
que el órgano competente en esta materia podrá requerir al promotor para valorar de forma 
adecuada la posible afección en el lugar protegido. Además, dicho requerimiento podrá 
incluir propuestas alternativas o mejoras que contribuyan a mitigar las posibles 
repercusiones sobre los espacios de la Red Natura 2000.

4. El órgano competente en materia de Red Natura 2000 analizará si el plan, programa o 
proyecto tiene relación directa con la gestión de un espacio de la Red Natura 2000 o si es 
necesario para esta. En caso negativo, se declarará si el plan, programa o proyecto puede 
afectar de forma apreciable a dichos espacios, ya sea individualmente o en combinación con 
otros planes, programas o proyectos.

5. El plazo para dictar la resolución será de dos meses a contar desde la fecha de 
entrada de la solicitud en el registro del órgano competente en materia de Red Natura 2000.

6. Mediante orden del consejero competente en materia de Red Natura 2000 se 
establecerán el procedimiento de evaluación de repercusiones y los criterios que permitan 
definir el apreciable carácter de las posibles afecciones de forma objetiva y particularizada.

7. En el caso de que el plan, programa o proyecto deba someterse al informe previsto en 
el artículo 21 de esta ley, el órgano competente en materia de espacios naturales protegidos 
también será el encargado de declarar la posible afección del plan, programa o proyecto al 
espacio de la Red Natura 2000. No obstante, dicha declaración no será necesaria si el plan, 
programa o proyecto es declarado inviable de acuerdo con el informe previsto en el artículo 
21 de esta ley.
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8. Cuando se declare que un plan, programa o proyecto pueda afectar de forma 
apreciable a un lugar de la Red Natura 2000, se someterá al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental.

9. La evaluación de la posible afección a la Red Natura 2000 de los planes, programas y 
proyectos que tengan que someterse directamente al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental se realizará en el marco del citado procedimiento.

10. Conforme a lo establecido en el apartado 4 del artículo 46 de la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, en vista de las conclusiones de la 
evaluación, plasmadas en la declaración de repercusiones en la Red Natura 2000, y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el siguiente apartado, los órganos competentes para aprobar o 
autorizar los planes, programas o proyectos, o para controlar el ejercicio de una actividad 
sujeta a la presentación de una declaración responsable o una comunicación previa, solo 
podrán manifestar su conformidad con estos después de haberse asegurado de que no 
causen perjuicio a la integridad del espacio en cuestión y, en su caso, tras haberlos sometido 
a información pública.

11. No obstante lo establecido en el apartado anterior, y de conformidad con lo dispuesto 
en los apartados 5, 6 y 7 del artículo 46 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, podrán autorizarse, aprobarse o permitirse planes, 
programas o proyectos con repercusiones negativas sobre la integridad del lugar de la Red 
Natura 2000 si se cumplen todos los requisitos previstos en la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

TÍTULO IV BIS
Planes y proyectos de gestión y actividades ambientales

Artículo 39 bis.  Planes y proyectos de gestión ambiental que afecten a espacios de 
relevancia ambiental.

(Derogado). 

Artículo 39 ter.  Actividades ambientales en espacio de relevancia ambiental.
(Derogado). 

TÍTULO V
De los parques nacionales en las Illes Balears

Artículo 40.  Propuesta de declaración.
El Consejo de Gobierno, oído el Consejo Asesor de Espacios de Relevancia Ambiental, 

puede proponer al Estado la declaración como parque nacional de un espacio natural de las 
Illes Balears que cumpla las condiciones que establezca la normativa básica estatal para ser 
declarado como tal.

Artículo 41.  Gestión.
1. La gestión y la administración ambiental de los parques nacionales de las Illes Balears 

corresponden a la consejería competente en materia de medio ambiente que puede 
desarrollarlas mediante entes instrumentales.

2. Para la toma de decisiones en la gestión medioambiente de parques nacionales 
pueden constituirse, mediante acuerdos o convenios, autoridades de gestión para dar 
entrada a otras administraciones públicas, así como a los representantes de titulares de 
derechos en los espacios naturales protegidos. El presidente de la autoridad de gestión debe 
ser nombrado por el consejero de Medio Ambiente.

Las autoridades de gestión se adscriben al organismo competente en la gestión y la 
administración ambiental de los espacios naturales protegidos.
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3. Para velar por el cumplimiento de las normas establecidas en interés de los parques 
nacionales y como órgano de participación de la sociedad, debe constituirse un patronato en 
el cual deben estar representadas las administraciones públicas, los propietarios y las 
instituciones, asociaciones y organizaciones relacionadas con el parque o cuyas finalidades 
concuerden con los principios inspiradores de esta ley.

El presidente del patronato debe ser nombrado por el consejero de Medio Ambiente. El 
número de los representantes designados por el Gobierno de las Illes Balears y el de los 
designados por el Gobierno de la nación deben ser paritarios.

Los patronatos se crean de conformidad con la normativa vigente de régimen jurídico 
para la creación de órganos colegiados y se adscriben al organismo competente para la 
gestión y la administración ambiental de los espacios naturales protegidos.

TÍTULO V BIS
Xarxa D'Àrees de Lleure a la Natura

Artículo 41 bis.  Xarxa d'Àrees de Lleure a la Natura.
La Red de áreas de disfrute en la naturaleza, adscrita a la consejería competente en 

materia de medio ambiente, ha de integrar las instalaciones y los equipamientos de 
titularidad autonómica y, a petición propia, los de titularidad insular, local y privada, 
relacionados con los usos recreativos, educativos, culturales y similares, como refugios, 
albergues, casas de colonias, áreas recreativas, áreas de acampada y otros recursos de 
naturaleza análoga.

No obstante, se pueden adscribir a la red instalaciones y/o equipamientos de otras 
administraciones públicas y otras instalaciones y/o equipamientos de titularidad autonómica 
situados fuera de espacios de relevancia ambiental y de características análogas, a los 
únicos efectos, en este último caso, de garantizar la unidad de gestión de estas 
instalaciones.

Artículo 41 ter.  Plan especial de la Xarxa d'Àrees de Lleure a la Natura.
1. Las instalaciones y/o los equipamientos a los que se refiere el artículo anterior, 

incluidos dentro del Plan especial de la Xarxa d'Àrees de Lleure a la Natura, cuando estén 
contemplados con el suficiente grado de detalle, se consideran actividades relacionadas con 
el destino y la naturaleza de las fincas y no requieren la declaración de interés general que 
establece el apartado 3 del artículo 22 de la Ley 6/1997, de 8 de julio, del suelo rústico de las 
Illes Balears.

Sin embargo se someterán a informe previo del ayuntamiento y del consejo insular 
correspondiente, que debe emitirse en el plazo de un mes. El informe del consejo es 
vinculante, aunque, transcurrido este plazo sin que se haya enviado el informe, se pueden 
proseguir las actuaciones y no tener en cuenta el informe emitido fuera de plazo.

2. El procedimiento para elaborar o modificar los planes a los que se refiere el apartado 
anterior es el establecido, respectivamente, en los artículos 6 ter y 6 quater de esta ley, con 
las siguientes particularidades:

a) Se someterá a los trámites previstos en los artículos 21 y 39 de esta ley.
b) La participación de otras consejerías debe limitarse a las competentes en materia de 

deportes y juventud, educación y cultura, ordenación del territorio, energía, movilidad, 
turismo y, en todo caso, a los ayuntamientos y a los consejos insulares afectados por el plan.
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TÍTULO VI
Otras disposiciones

Artículo 42.  Compatibilidad de las diferentes categorías de espacios de relevancia 
ambiental.

1. Dentro de un mismo ámbito territorial pueden coexistir diferentes figuras de protección 
si lo requieren sus particulares características y resulta conveniente para la consecución de 
la protección de los valores naturales.

2. En estos casos, los instrumentos de planeamiento tienen que ser coordinados para 
poner en valor las previsiones del instrumento preexistente o unificarse a fin de que los 
regímenes aplicables en función de cada categoría de espacio natural protegido o espacio 
protegido Red Natura 2000 conformen un todo coherente.

3. Los planes de gestión que se elaboren para espacios que ya dispongan de un plan de 
ordenación de los recursos naturales desarrollarán las directrices y los criterios del referido 
plan de ordenación.

Artículo 43.  Denominaciones.
1. Las denominaciones de las diferentes categorías mencionadas en esta ley se han de 

utilizar únicamente para los espacios naturales que se declaren conforme a esta ley y a su 
normativa de desarrollo.

2. Sin perjuicio de lo que prevea en cada momento la legislación vigente en materia de 
patentes y marcas, se prohíbe el uso de la denominación de las zonas protegidas sin 
permiso expreso de la consejería competente en materia de biodiversidad.

3. Siempre respetando la normativa sectorial y en especial la de carácter 
agroalimentario, las producciones de los espacios naturales protegidos y de sus áreas de 
influencia socioeconómica podrán utilizar, con autorización previa del organismo competente 
en materia de medio ambiente, una etiqueta de productos referenciada en la denominación 
del espacio natural protegido.

Artículo 44.  Señalización.
1. El órgano ambiental tiene que instalar señales informativas en el ámbito territorial de 

los espacios de relevancia ambiental de conformidad con la normativa de señalización que 
establezca el Gobierno de las Illes Balears.

2. La instalación de estas señales comporta la obligación de los titulares de derecho de 
dar paso y permitir el desarrollo de las tareas necesarias para la colocación, conservación y 
renovación de estas.

Artículo 45.  Convenios y servidumbres de interés medioambiental.
1. El Gobierno de las Illes Balears puede suscribir acuerdos o convenios con los titulares 

de derechos sobre terrenos incluidos en espacios naturales protegidos a fin de que estos 
acepten, a cambio de una contraprestación económica o de otro tipo, el desarrollo de tareas 
y actuaciones relacionadas con la gestión medioambiental que impliquen limitaciones de las 
actividades, los usos o los aprovechamientos que excedan del contenido normal del derecho 
de propiedad.

2. Los titulares pueden ceder sus derechos de manera selectiva y las limitaciones 
pueden afectar a solo una parte de la finca.

3. Estos acuerdos o convenios pueden consistir en la constitución de una servidumbre 
que deberá inscribirse en el Registro de la Propiedad.
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TÍTULO VII
Régimen de infracciones, sanciones y policía administrativa

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 46.  Potestad sancionadora.
1. La potestad sancionadora en relación con el régimen previsto en esta ley corresponde 

a la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
2. La potestad sancionadora tiene que ejercerse siguiendo los trámites establecidos por 

la normativa reguladora del procedimiento a seguir por la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears en el ejercicio de la potestad sancionadora.

3. El titular de la dirección general competente en materia de protección de espacios 
naturales es el órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador.

4. La competencia para resolver los procedimientos sancionadores corresponde:
Al titular de la dirección general competente en materia de protección de espacios 

naturales, para las infracciones leves.
Al titular de la consejería competente en materia de medio ambiente, para las 

infracciones graves.
Al Consejo de Gobierno, para las infracciones muy graves.
5. Las autoridades y los órganos de la Administración de la comunidad autónoma de las 

Illes Balears competentes para imponer sanciones con arreglo a esta ley pueden acceder a 
los datos relativos a los sujetos infractores que estén directamente relacionados con la 
investigación de los hechos constitutivos de infracción, sin necesidad de previo 
consentimiento del titular de los datos, con las garantías de seguridad, integridad y 
disponibilidad, de conformidad con lo establecido en la normativa en materia de protección 
de datos. Este acceso debe articularse mediante consulta a las plataformas de 
intermediación de datos o cualesquiera otros sistemas electrónicos habilitados a tal efecto.

Artículo 47.  Medidas provisionales.
1. El órgano competente para acordar el inicio del procedimiento sancionador puede 

adoptar medidas cautelares con el fin de evitar la continuación de la infracción o el 
agravamiento del daño causado, mediante un acto motivado.

2. Estas medidas provisionales tienen que ser congruentes con la naturaleza de la 
infracción y proporcionadas a su gravedad.

3. Antes del inicio del procedimiento, el consejero competente en materia de medio 
ambiente puede adoptar medidas cautelares en casos de urgencia y en aquellos otros en 
que la afectación de los intereses públicos lo requiera.

4. En caso de infracción flagrante o daño grave e inminente al medio ambiente, el agente 
de medio ambiente, en cumplimiento de las obligaciones derivadas de su tarea, tiene que 
ordenar la paralización de la actividad, bajo los principios de legalidad, precaución y 
proporcionalidad, atendiendo siempre a la gravedad del hecho. En cualquier caso, tiene que 
hacer constar en el acta de inspección la orden de paralización inmediata de la actividad y 
advertir al presunto infractor que la desobediencia puede dar lugar a la responsabilidad penal 
o administrativa que derive de la comisión de la infracción o el hecho delictivo presuntos.

Asimismo, podrá decomisar los instrumentos utilizados, para evitar la continuidad del 
daño ocasionado por la actividad presuntamente infractora, así como los efectos, recursos, 
objetos o productos directamente obtenidos.

5. Las medidas provisionales pueden consistir en la paralización de la actividad cuando 
ésta carezca de título habilitante, no haya sido sometida al trámite previsto en el artículo 39 
de esta ley y pueda afectar a los hábitats o las especies presentes en el espacio protegido 
Red Natura 2000 de acuerdo con los precedentes administrativos.
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Artículo 48.  Facultad inspectora.
1. Sin perjuicio de la competencia de otras administraciones, la inspección, la vigilancia y 

el control de las materias objeto de esta ley corresponden a la consejería competente en 
materia de medio ambiente la cual promoverá los mecanismos de control necesarios con los 
otros órganos de la Administración autonómica y del resto de administraciones públicas.

2. Los cuerpos de inspección, vigilancia y control de la Consejería de Medio Ambiente, a 
los cuales se les atribuyan estas funciones, tienen la condición de agentes de la autoridad 
siempre que las ejerzan en cumplimiento de esta ley y acrediten su condición y actuación 
con la correspondiente documentación.

CAPÍTULO II
Infracciones

Artículo 49.  Infracciones y régimen de responsabilidad.
1. Constituyen infracciones administrativas las actuaciones u omisiones dolosas o 

culposas cometidas dentro de los espacios de relevancia ambiental tipificadas en esta ley.
2. Son responsables de las infracciones previstas en esta ley las personas físicas o 

jurídicas que realicen el hecho tipificado por sí mismas o conjuntamente, o por medio de otra 
de la que se sirvan como instrumento.

3. Cuando la persona responsable de los hechos cometidos sea menor de dieciocho 
años, responderán solidariamente del pago de las sanciones pecuniarias que se le impongan 
sus padres, tutores, acogedores y guardadores legales o de hecho, por este orden, en razón 
al incumplimiento de la obligación impuesta a éstos que comporta un deber de prevenir la 
infracción administrativa que se impute a los menores.

4. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas 
que hubiesen intervenido en la realización de la infracción, la responsabilidad será solidaria, 
sin perjuicio del derecho a repetir frente a los demás participantes por parte de aquel o 
aquellos que hubiesen hecho frente a las responsabilidades.

5. Las personas titulares de los vehículos, las embarcaciones o las aeronaves, con o 
mediante los cuales se haya cometido una infracción, tendrán la obligación de facilitar a la 
administración la identificación del conductor responsable de la infracción. En caso de 
incumplimiento de esta obligación, previo requerimiento de la administración, serán 
responsables subsidiarios de la infracción.

Las personas titulares de los vehículos, las embarcaciones o las aeronaves con los 
cuales se haya cometido una infracción serán responsables subsidiarias en caso de impago 
de la multa impuesta al conductor. El o la responsable que haya satisfecho la multa tiene 
derecho de reembolso contra la persona infractora.

6. Las infracciones administrativas se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 50.  Infracciones leves.
1. Se consideran infracciones administrativas leves:
a. La alteración de las condiciones de un espacio o de sus productos mediante la 

ocupación, la roturación, la tala, el descuajo, el movimiento de tierra, la extracción de 
materiales u otras acciones, sin autorización.

b. La captura, la muerte o la persecución injustificadas de animales silvestres en los 
supuestos en los cuales sea necesaria autorización administrativa.

c. El abandono, fuera de los lugares destinados a esta finalidad, de maleza, 
desperdicios, residuos u otros materiales sólidos o líquidos ajenos al medio natural.

d. La circulación de cualquier tipo de vehículo motorizado campo a través o por pistas 
forestales cuyo uso se haya determinado como restringido, sin autorización; igualmente, la 
navegación por las zonas del ámbito marino de navegación prohibida o restringida, sin 
autorización.

e. Dificultar la acción de los agentes de la autoridad encargados de la vigilancia de los 
espacios.
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f. La acampada, el vivac y la pernocta al aire libre, sin autorización o incumpliendo las 
condiciones.

g. Hacer fuego, sin autorización o incumpliendo las condiciones.
h. La organización de actos multitudinarios dentro de los espacios naturales sin la 

preceptiva autorización. No se consideran como tales las fiestas que se celebren con 
carácter privado o familiar y finalidad no comercial en las casas existentes y sus alrededores 
inmediatos.

2. Asimismo son infracciones administrativas leves la vulneración de otras normas 
específicas contenidas en las disposiciones normativas y en los instrumentos de 
planificación, protección y gestión referidas a: zonas de acceso restringido, equipamientos, 
limitaciones establecidas en relación con la afección a elementos de la flora, fauna y gea, 
instalaciones y construcciones, aprovechamientos forestales, estacionamiento de vehículos, 
señalizaciones y cierres, actividades cinegéticas, piscícolas, deportivas, recreativas, 
comerciales, energéticas, actividades relacionadas con la investigación, vídeo y fotografía, 
actividades sujetas a evaluación de impacto ambiental, aguas residuales y otras actividades 
que figuren en las disposiciones normativas y en los instrumentos de planificación.

3. Con independencia del ámbito territorial donde se cometa, se considera infracción 
administrativa el uso de las denominaciones y los anagramas de los espacios de relevancia 
ambiental sin autorización.

4. Constituyen igualmente infracciones administrativas leves las previstas en los dos 
artículos siguientes cuando, por la escasa entidad, no sean merecedoras de la calificación 
de graves o muy graves.

Artículo 51.  Infracciones graves.
Son infracciones administrativas graves:
a. Las conductas previstas en las letras a, b, d, g y h del apartado 1 y las previstas en el 

apartado 2 del artículo anterior cuando se produzcan daños significativos en el medio natural 
o se lleven a cabo con finalidades de carácter comercial o empresarial.

b. La obstrucción a la actuación de los agentes de la autoridad encargados de la 
vigilancia del espacio natural.

c. La introducción de especies de flora y fauna silvestres sin autorización.
d. La alteración de los procesos ecológicos que sean fundamentales para la integridad 

de los ecosistemas.
e. Hacer fuego en lugares prohibidos.
f. La acampada, el vivac y la pernocta al aire libre en lugares prohibidos.
g. La destrucción de la señalización.
h. La organización de actos multitudinarios en las zonas donde esté prohibido.
i. Las acciones que atenten de forma grave contra la flora, la fauna o la configuración 

geológica de los espacios naturales, siempre que el daño sea reversible.
j) La utilización o la liberación de organismos modificados genéticamente en los espacios 

de relevancia ambiental sin la preceptiva autorización de la administración autonómica.

Artículo 52.  Infracciones muy graves.
Tienen la consideración de infracciones muy graves:
a. La utilización de productos químicos, sustancias biológicas, la realización de vertidos o 

el vertido de residuos que alteren las condiciones de habitabilidad de los espacios con daño 
a los valores que contienen.

b. Los incendios deliberados de masa forestal arbórea en el interior de los espacios.
c. Las conductas previstas en las letras a, b, d, g y h del apartado 1 y las previstas en el 

apartado 2 del artículo 51 cuando produzcan daños muy graves en el medio natural.
d. Las alteraciones deliberadas e irreversibles de los hábitats de los espacios naturales 

en contra de su normativa o planificación.
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Artículo 53.  Prescripción de las infracciones.
Las infracciones previstas en esta ley prescriben a los cuatro años, las muy graves; a los 

dos años, las graves; y en el plazo de un año, las leves. La prescripción de la infracción no 
supone la imposibilidad de exigir la restauración del medio natural y la reposición a su estado 
anterior.

CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 54.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en los artículos anteriores serán sancionadas con las 

siguientes multas:
a) Las infracciones leves, con multa de 300 a 6.000 euros.
b) Las infracciones graves, con multa de 6.001 a 100.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, con multa de 100.001 a 450.000 euros.
2. La cuantía de las sanciones impuestas por infracciones graves o muy graves puede 

incrementarse hasta el límite del 120% del beneficio ilícito obtenido por el sujeto infractor, 
hasta el límite de 3.000.000 de euros.

3. Además de las sanciones pecuniarias relacionadas en el apartado anterior, la 
comisión de infracciones graves o muy graves puede comportar también:

a. La suspensión del derecho a obtener o percibir subvenciones o ayudas públicas de la 
comunidad autónoma en las materias relacionadas con el objeto de esta ley, por un plazo de 
un año en el caso de infracciones graves, y de entre dos y cuatro años en el caso de 
infracciones muy graves.

b. Inhabilitación del infractor para ser titular de autorizaciones, licencias y concesiones 
administrativas, o su revocación en los mismos plazos que la letra a) anterior.

c. El cierre del establecimiento o la suspensión de la actividad, también en los plazos 
fijados en la letra a) de este artículo. En este caso, se deberá incorporar al expediente 
sancionador un informe del órgano competente en razón de la materia.

Téngase en cuenta que el Gobierno, por decreto publicado únicamente en el Boletín Oficial 
de las Illes Balears, tiene que actualizar periódicamente la cuantía de las sanciones según 
establece la disposición final 1 de la presente Ley.

Artículo 55.  Gradación de las sanciones.
La gradación de las sanciones, dentro de los intervalos dispuestos en el artículo anterior, 

debe guardar la debida adecuación entre la gravedad de la infracción y la sanción aplicada, 
considerando especialmente los siguientes criterios para la gradación de la sanción:

a) La existencia de intencionalidad.
b) La reiteración por comisión de más de una infracción cuando así se haya declarado 

por resolución firme.
c) La reincidencia por comisión en el plazo de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme.
d) Los daños causados al medio ambiente y a los recursos naturales objeto de 

protección de esta ley o a la salud de las personas o el peligro creado para su seguridad.
e) El ánimo de lucro o la cuantía del beneficio obtenido cuando no sea elemento 

constitutivo del tipo.
f) El hecho de ocupar un cargo o una función que obliga a hacer cumplir los preceptos de 

esta ley.
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g) La capacidad económica de la persona infractora y el grado de participación de las 
personas responsables.

h) El carácter irreversible de los daños causados cuando no sea un elemento constitutivo 
del tipo.

i) La colaboración con la administración y la adopción, con anterioridad a la iniciación de 
un expediente sancionador, de medidas correctoras que minimicen o resuelvan los efectos 
perjudiciales de la actuación del infractor o la infractora, que se considerará como atenuante.

Artículo 56.  Prescripción de las sanciones.
Las sanciones previstas en esta ley prescriben en los plazos siguientes:
a. Las impuestas por comisión de infracciones leves, en el plazo de un año.
b. Las impuestas por comisión de infracciones graves, en el plazo de dos años.
c. Las impuestas por comisión de infracciones muy graves, en el plazo de cuatro años.

Artículo 56 bis.  Restauración del medio natural.
1. La imposición de sanciones lo es sin perjuicio de la obligación de la persona infractora 

de restaurar el daño causado, o las alteraciones causadas, en la realidad física y biológica.
2. Con carácter general, la restauración consistirá en la reposición del medio natural al 

estado anterior a la comisión de la infracción.
La exigencia de reponer la situación alterada a su situación anterior comprende la 

obligación de la persona infractora, en su caso, de derribar o eliminar las instalaciones u 
obras ilegales, así como aquellas actuaciones que sean necesarias, de acuerdo con los 
plazos, la forma y las condiciones que se establezcan.

Si no fuera posible la reposición del medio natural, la administración podrá imponer a la 
persona responsable otras medidas sustitutivas encaminadas a recuperar el espacio o la 
zona dañada, sin que en ningún caso el importe de estas medidas suponga un menor coste 
económico que el que hubiera procedido para la reposición.

3. La obligación de restaurar o reparar el daño causado es imprescriptible.
4. El restablecimiento de la realidad física alterada antes de la resolución que la ordena 

hace que la sanción se reduzca un 40 %. Este porcentaje es acumulable a los porcentajes 
de reducción por el reconocimiento voluntario de la responsabilidad y de pago anticipado de 
las sanciones pecuniarias.

Este porcentaje es de un 10 % si se realiza después de la resolución que ordena el 
restablecimiento pero dentro del plazo otorgado al efecto.

5. El incumplimiento de la orden de restitución, cuando sea firme, dará lugar, mientras 
persista, a la imposición de multas coercitivas sucesivas por períodos mínimos de treinta 
días y cuantía, en cada ocasión, del 10 % de la sanción.

En caso de impago, las multas serán exigibles por vía de apremio.

Disposición adicional primera.  
Se modifica la letra a) del apartado 1 del artículo 19 de la Ley 6/1999, de 3 de abril, de 

las directrices de ordenación territorial de las Illes Balears y de medidas tributarias, que 
queda redactado de la manera siguiente:

«a) Las áreas naturales de especial interés de alto nivel de protección, definidas 
por la Ley 1/1991, de 30 de enero, de espacios naturales y de régimen urbanístico de 
las áreas de especial protección de las Illes Balears, así como los parques, las 
reservas naturales y los monumentos naturales declarados en las Illes Balears, así 
como también las áreas clasificadas como zonas de exclusión en los parajes 
naturales declarados, de conformidad, con la presente ley.»

Disposición adicional segunda.  
La entrada en vigor de esta ley supone el inicio del procedimiento para la elaboración del 

Plan de ordenación de los recursos naturales de Cala d’Hort y Cap Llentrisca, con el ámbito 
territorial grafiado en el anexo I de esta ley. El Plan de ordenación de los recursos naturales 
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que se apruebe por el Gobierno de las Illes Balears tiene que prohibir expresamente la 
ejecución del proyecto de campo de golf de Cala d’Hort y su oferta complementaria.

En las zonas de uso compatible o de uso general situadas fuera de las áreas de 
protección territorial fijadas por el Plan territorial de Ibiza y Formentera será de aplicación el 
régimen previsto en el artículo 57.2 del Plan de ordenación de los recursos naturales del 
Parque natural de ses Salines de Ibiza y Formentera aprobado por acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 24 de mayo de 2002.

Disposición adicional tercera.  
Se mantiene la declaración de las reservas naturales del Vedrà, el Vedranell y de los 

islotes de Ponent de acuerdo con la delimitación y el régimen jurídico establecido en el 
Decreto 24/2002, de 15 de febrero. Restan vigentes las disposiciones que establece el Plan 
de ordenación de los recursos naturales aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 
15 de febrero de 2002 para las áreas de protección estricta que conforman los islotes y para 
las áreas de conservación del ámbito marino que los rodean.

Disposición adicional cuarta.  
1. Los propietarios de los bienes ubicados en espacios de relevancia ambiental podrán 

convenir con las administraciones públicas competentes la cesión en propiedad de estos 
bienes en pago de sus deudas, de acuerdo con la legislación aplicable.

2. La entrega en propiedad de bienes ubicados en espacios de relevancia ambiental 
podrá también convenirse a favor de las entidades locales como sustitución de las cesiones 
y otras cargas de obligado cumplimiento, derivadas de la ejecución de la legislación 
urbanística, siempre que garanticen la satisfacción de los beneficios que al interés general 
reporten estas cesiones.

Disposición adicional quinta.  
La consejería competente en materia de hacienda tiene que adoptar las medidas 

necesarias para dotar los créditos presupuestarios suficientes para el cumplimiento de los 
objetivos fijados en esta ley.

Disposición adicional sexta.  Fiestas en embarcaciones.
Se declaran uso prohibido en el ámbito de los espacios de relevancia ambiental marinos 

con continuidad ecológica reconocida la difusión, la comercialización y la realización de 
fiestas y acontecimientos multitudinarios en embarcaciones con música o que alteren 
sensiblemente los niveles sonoros naturales del lugar, por el hecho de tratarse de una 
actividad incompatible con los objetivos de conservación de estos espacios protegidos y con 
el descanso de las personas que disfrutan de las playas y del litoral.

Disposición adicional séptima.  Coordinación entre las administraciones públicas en la 
gestión de los espacios de relevancia ambiental.

1. La gestión de los espacios de relevancia ambiental por parte de la Consejería de 
Medio Ambiente y Territorio debe realizarse sin perjuicio de la existencia, en un mismo 
espacio, del ejercicio de las competencias por otras administraciones públicas, con las 
cuales se establecerán los mecanismos de coordinación pertinentes.

En todo caso, en la toma de decisiones debe prevalecer la protección de los valores 
naturales del espacio.

2. Las actuaciones propias de conservación adoptadas por la Consejería de Medio 
Ambiente y Territorio en un espacio de relevancia ambiental que coincide, total o 
parcialmente, con el dominio público marítimo-terrestre, se comunicarán a la Demarcación 
de Costas en las Illes Balears antes de su ejecución.

A estos efectos, se entienden por actuaciones propias de conservación aquellas 
relacionadas con la protección de los hábitats y las especies de un espacio de relevancia 
ambiental consistentes en el establecimiento de elementos de protección, deslinde o 
señalización.
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En particular, la gestión y la ejecución de actuaciones en los sistemas dunares y en los 
humedales incluidos dentro de un espacio de relevancia ambiental corresponden a la 
Consejería de Medio Ambiente y Territorio, en ejercicio de la competencia en materia de 
medio ambiente.

Disposición adicional octava.  Evaluación ambiental de los instrumentos de planeamiento 
de los espacios de relevancia ambiental.

1. Los instrumentos de planeamiento de los espacios de relevancia ambiental a los que 
se refiere el artículo 6 bis de esta ley tendrán la consideración de plan de gestión a efectos 
de lo previsto en la disposición adicional décima de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
patrimonio natural y de la biodiversidad.

2. Los instrumentos de planeamiento de los espacios de relevancia ambiental tienen 
relación directa con la gestión de un espacio protegido Red Natura 2000 o es necesario para 
su gestión, a los efectos de lo que prevén la disposición adicional séptima de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, y el artículo 39 de esta ley.

Disposición transitoria primera.  
Los espacios naturales protegidos existentes con anterioridad a la entrada en vigor de 

esta ley mantienen la naturaleza de sus respectivas declaraciones y su régimen jurídico. La 
reserva natural de la Albufereta queda recalificada como reserva natural especial.

Disposición transitoria segunda.  
Hasta que no se desarrollen reglamentariamente la composición y las funciones del 

patronato según lo que prevé el artículo 41.3 de esta ley, el Patronato del Parque nacional 
marítimo-terrestre del archipiélago de Cabrera continuará ejerciendo las funciones que ha 
venido desarrollando.

Disposición transitoria tercera.  Usos autorizables en las zonas de exclusión.
Hasta que se aprueben los instrumentos de planificación y gestión de los espacios de 

relevancia ambiental o se apruebe la adaptación de los vigentes a las previsiones del artículo 
22.a) de esta ley, se consideran usos autorizables el tráfico a pie por caminos y senderos 
existentes, la utilización del dominio público marítimo-terrestre para los usos comunes 
públicos y gratuitos contemplados en su normativa reguladora y el acceso a los bienes de 
interés cultural de acuerdo con la legislación sectorial.

Disposición derogatoria.  
1. Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se oponen a 

lo establecido en esta ley y, en especial, los artículos 26 y 27 de la Ley 1/1991, de espacios 
naturales y régimen urbanístico de las áreas de especial protección de las Islas Baleares.

2. Sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional tercera se derogan el 
Decreto 24/2002, de 15 de febrero, por el cual se declaran el Parque natural de Cala d’Hort, 
Cap Llentrisca y sa Talaia y las reservas naturales del Vedrà, el Vedranell y los islotes de 
Ponent, y el acuerdo del Consejo de Gobierno de 15 de febrero de 2002 de aprobación del 
Plan de ordenación de los recursos naturales de Cala d’Hort, Cap de Llentrisca y sa Talaia.

3. Se deroga la disposición adicional decimoséptima de la Ley 10/2003, de 22 
de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas.

Disposición final primera.  
Mediante un decreto del Gobierno, tiene que actualizarse periódicamente la cuantía de 

las sanciones que se prevén en esta ley. Esta actualización no puede ser superior al tanto 
por ciento de incremento que experimente el índice de precios al consumo publicado por el 
Instituto Nacional de Estadística.
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Disposición final segunda.  
Se faculta al Gobierno de las Illes Balears para dictar las disposiciones necesarias para 

el desarrollo de esta ley.

Disposición final tercera.  
Esta ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el «Butlletí Oficial de les Illes 

Balears».

Disposición final cuarta.  Efectividad de las determinaciones de los artículos 8 y 8 bis de 
esta ley.

Las determinaciones establecidas en los artículos 8 y 8 bis de esta ley no serán de 
aplicación a aquellas solicitudes de autorización, licencia o concesión que hayan sido 
debidamente presentadas ante la administración competente que corresponda cuando lo 
sean de acuerdo con las condiciones que en cada caso se contemplen y siempre que lo 
hayan estado antes del inicio de la tramitación de los procedimientos que se regulan en los 
artículos referidos.
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§ 110

Ley 1/2007, de 16 de marzo, contra la contaminación acústica de las 
Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 45, de 24 de marzo de 2007

«BOE» núm. 97, de 23 de abril de 2007
Última modificación: 29 de noviembre de 2012

Referencia: BOE-A-2007-8447

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La promulgación de la Directiva del Parlamento Europeo 2002/49/CE y su casi inmediata 

transposición al derecho interno español a través de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 
ruido («BOE» núm. 276, de 18 de noviembre), han supuesto la plasmación en nuestro 
ordenamiento jurídico del tratamiento moderno de la contaminación acústica. Esta ley ha 
alcanzado así mismo un objetivo de gran importancia como es el de aglutinar la dispersión 
normativa existente hasta ese momento en una sola norma general reguladora de ámbito 
estatal.

Este nuevo dimensionamiento del concepto de ruido parte de la consideración del mismo 
como elemento gravemente perturbador del bienestar ciudadano, y la actuación contra y 
frente al mismo proviene del mandato constitucional de proteger la salud de la ciudadanía 
(artículo 43 de nuestra carta magna) y el medio ambiente (artículo 45).

Es en este sentido en el que se debe actuar y las Illes Balears, pioneras ya en el año 
1987 con la promulgación del Decreto 20/1987, de 26 de marzo, no quieren dejar pasar la 
oportunidad de seguir actuando en materia de contaminación acústica con una ley que, 
dando entrada a los nuevos principios emanados de la Unión Europea, recogidos en la Ley 
37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, sea capaz de conjugar, tarea nada fácil, los 
indiscutibles derechos al descanso, a la salud y a la intimidad de las personas, con 
actividades de ocio, fundamentales en el principal sector productivo de las Illes Balears como 
es el sector turístico, así como con el desarrollo de otros sectores importantes para la 
economía de nuestra comunidad como la construcción o el sector industrial, sectores en los 
que, si bien ha de controlarse por las correspondientes administraciones públicas que las 
emisiones sonoras derivadas de su actividad no vulneren los derechos de la ciudadanía a un 
ambiente acústico de calidad, tampoco se puede llegar, en aras de un malentendido y 
tergiversado concepto proteccionista, a unos niveles de prohibición que impidan el normal 
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desarrollo de los citados sectores productivos, cuya contribución a la economía de las Illes 
es decisiva para su desarrollo.

Otro concepto de gran trascendencia que se pretende introducir mediante el presente 
texto legal es el evidente carácter municipalista de la ley. Carácter que se traduce en la 
puesta a disposición de los municipios de instrumentos eficaces y eficientes que les permitan 
actuar de manera ágil, en ocasiones contundente, contra los que vulneren el contenido de la 
presente ley así como el de las ordenanzas municipales que en desarrollo de la misma se 
dicten.

La presente ley consta de sesenta y dos artículos estructurados en cinco títulos, nueve 
disposiciones adicionales, cuatro transitorias, una derogatoria y dos finales.

En el título I se regulan las disposiciones generales, siempre bajo la concepción de 
contaminación acústica y ruido en el sentido amplio y moderno que se ha expuesto.

El título II establece la valoración de ruidos y vibraciones y los niveles de perturbación.
Uno de los aspectos más destacados de la presente ley es la regulación de los procesos 

de planificación y gestión acústica en el título III, en línea con las previsiones europeas y la 
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, fundamentalmente los planes acústicos de 
acción municipal, en los que se integra uno de los elementos relevantes: los mapas de ruido. 
La finalidad de estos mapas consiste en describir de manera precisa el estado acústico del 
municipio para poder adoptar las medidas necesarias para conseguir minimizar el impacto 
acústico generado por las diversas actividades. Igualmente se regula en esta ley el 
procedimiento legal para declarar las zonas de protección acústica especial y las zonas de 
situación acústica especial, así como las consecuencias de su implantación y la articulación 
de instrumentos tan importantes como los mapas de ruido. También se contempla, siguiendo 
las previsiones de la Ley del ruido, la declaración de zonas naturales protegidas 
acústicamente, como son las reservas de sonidos de origen natural, aspecto fundamental en 
una comunidad como la nuestra, donde el turismo es esencial. En este sentido y por 
coherencia con el resto de normativa relativa a zonas y espacios naturales se reserva la 
declaración de las mismas a la Consejería de Medio Ambiente. Todo ello, además, trata de 
complementarse con el derecho garantizado de la ciudadanía de acceder a esta 
planificación, a efectos de conocer los distintos niveles de protección sonora de su municipio.

Al igual que en la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, los postulados 
concernientes a la planificación y la gestión acústicas deben desarrollarse 
reglamentariamente.

En el título IV se regulan los múltiples aspectos de la intervención administrativa con la 
finalidad de prevenir la contaminación acústica, y se prevén desde medidas de fomento y 
condiciones en las licencias o autorizaciones, hasta medidas que pueden incardinarse en el 
seno de la contratación administrativa; cabe destacar, dentro de este apartado, la previsión 
de unos contenidos mínimos de los estudios de impacto acústico que deben acompañar los 
proyectos de actividades y de construcción de infraestructuras susceptibles de generar 
ruidos y vibraciones.

Respetando el principio de legalidad, se plasma en el título V el régimen jurídico que 
regula los aspectos de inspección, control, infracciones y sanciones. Aspecto a destacar en 
esta ley es su carácter preventivo y corrector más que sancionador, como lo demuestra el 
hecho de posibilitar la reducción de las sanciones impuestas en caso de que el infractor 
acredite fehacientemente ante la administración actuante la adopción de las medidas 
oportunas para corregir su emisión.

Las disposiciones adicionales y transitorias contienen las normas que ultiman el ámbito 
de aplicación del texto analizado, así como aquéllas que establecen las normas de 
transitoriedad y los plazos de adaptación al nuevo texto, si bien, como se ha dicho, en 
muchos casos habrá que esperar al desarrollo reglamentario de la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del ruido.

No obstante su extensión –imprescindible en un texto legislativo de la complejidad del 
presente–, se requiere, para su total aplicabilidad práctica, un desarrollo reglamentario 
inminente del texto en el que se definan claramente los valores de inmisión y emisión 
considerados como máximos. En tanto no se apruebe el desarrollo reglamentario 
continuarán vigentes los valores de inmisión y emisión máximos establecidos en la tabla del 
artículo 6 del Decreto 20/1987, de 26 de marzo.
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En definitiva, con la presente ley se pretende poner en práctica una serie de medidas 
que tengan un efecto directo en la calidad de vida de la ciudadanía y poner al alcance de las 
administraciones los instrumentos necesarios y los recursos suficientes para alcanzar dicha 
finalidad.

Esta ley se dicta de acuerdo con el artículo 11.7 de la Ley Orgánica 2/1983, de 25 de 
febrero, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, que atribuye a 
nuestra comunidad autónoma la competencia para la protección del medio ambiente y el 
establecimiento de normas adicionales de protección. Todo ello de conformidad con lo que 
se prevé en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución.

En uso de estas atribuciones y en cumplimiento del deber superior de velar por la salud y 
el bienestar de la ciudadanía de nuestra comunidad, y para garantizar de manera eficaz los 
derechos constitucionales a la integridad física y moral, a la protección de la salud, al disfrute 
de un medio ambiente adecuado y a la intimidad familiar y personal, se redacta esta ley de 
protección contra la contaminación acústica, con el objetivo de preservar el medio natural, 
hacer más habitables los núcleos urbanos, mejorar la calidad de vida y garantizar el derecho 
a la salud de la ciudadanía de las Illes Balears.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta ley es regular las medidas necesarias para prevenir, vigilar y corregir la 

contaminación acústica, para evitar y reducir los daños que de ésta pueden derivarse para la 
salud humana, los bienes o el medio ambiente, así como regular las actuaciones específicas 
en materia de ruido y vibraciones en el ámbito territorial de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación y exclusiones.
1. Quedan sometidos a lo preceptuado en la presente ley todos los emisores acústicos 

cualquiera que sea su titular, promotor o responsable, tanto si es persona física o jurídica, 
pública o privada y en lugar público o privado, abierto o cerrado, que se encuentren en 
territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears o en sus aguas limítrofes, así como 
las edificaciones en su calidad de receptores acústicos.

2. No obstante lo dispuesto en el punto anterior, quedan excluidos del ámbito de 
aplicación de la presente ley:

a) Las infraestructuras portuarias y las aeroportuarias de competencia estatal, salvo que 
su propia normativa u otras normas específicas dispongan lo contrario.

b) Las actividades militares, que se regirán por su normativa específica.
c) La actividad laboral, respecto de la contaminación acústica producida por ésta en el 

correspondiente lugar de trabajo, que se regirá por su normativa específica.
d) Las actividades domésticas o los comportamientos de la vecindad, cuando la 

contaminación acústica producida por aquéllos se mantenga dentro de los límites tolerables 
de conformidad con lo que establezcan las ordenanzas municipales y los usos y las 
costumbres locales.

e) Los ruidos que generen embarcaciones de cualquier clase o actividades desarrolladas 
en las aguas limítrofes a la costa, cuyo control se reserva la autoridad estatal competente.

Artículo 3.  Obligatoriedad.
1. Las normas de la presente ley son de obligado y directo cumplimiento, sin necesidad 

de un previo acto de requerimiento o de sujeción individual, para toda actividad cuyo 
funcionamiento, ejercicio o uso comporte la producción de ruidos y vibraciones molestos o 
peligrosos.

2. La expresada obligación será exigible a través de las correspondientes licencias o 
autorizaciones administrativas, municipales o supramunicipales, para toda clase de 
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construcciones, obras en la vía pública o instalaciones industriales, comerciales y de 
servicios, así como para su ampliación, reforma o demolición, que se proyecten, ejecuten o 
realicen a partir de la entrada en vigor de esta ley.

3. Se exceptúa de lo preceptuado en el punto anterior aquellas obras o actividades que 
se desarrollen al amparo de licencias concedidas con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente ley.

4. El incumplimiento o la inobservancia de la presente normativa o de las condiciones 
señaladas en las licencias y en los demás actos o acuerdos dictados en ejecución de esta 
ley, queda sujeto al régimen sancionador establecido en el título V, capítulo II de la presente 
ley.

Artículo 4.  Definiciones.
1. A los efectos de la presente ley, se entiende por:
Actividad: Cualquier instalación, establecimiento o actividad, público o privado, de 

naturaleza industrial, comercial, de servicio o de almacenamiento.
Aislamiento acústico: Capacidad de un elemento constructivo o cerramiento de no 

transmitir el sonido a través de él. Se evalúa, en términos generales, mediante la relación de 
energías a ambos lados del elemento.

Área acústica: Ámbito territorial, delimitado por la administración competente, que 
presenta el mismo objetivo de calidad acústica.

Calidad acústica: Grado de adecuación de las características acústicas de un espacio a 
las actividades que en él se llevan a cabo.

Contaminación acústica: Presencia en el ambiente de ruidos o vibraciones, cualquiera 
que sea el emisor acústico que los origina, que implican molestia, riesgo o daño para las 
personas, para el desarrollo de sus actividades o para los bienes de cualquier naturaleza, o 
que causan efectos significativos sobre el medio ambiente.

Emisor acústico: Cualquier infraestructura, equipo, maquinaria, actividad o 
comportamiento que genera contaminación acústica; también denominado fuente sonora o 
fuente de ruido o vibraciones.

Evaluación acústica: El resultado de aplicar metodologías regladas expresadas en la Ley 
37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, y en su desarrollo reglamentario, que permite 
calcular, predecir, estimar o medir la calidad acústica y los efectos de la contaminación.

Índice acústico: Magnitud física para describir la contaminación acústica, que tiene 
relación con los efectos producidos por ésta.

Mapa de ruido: Representación gráfica de los niveles significativos de ruido ambiental 
existentes en un determinado territorio, obtenidos mediante la medición en un conjunto de 
puntos representativos, a lo largo de diferentes períodos.

Nivel de emisión: Nivel sonoro existente en un determinado lugar, originado por un 
emisor acústico que funciona en el mismo emplazamiento.

Nivel de inmisión: Nivel sonoro existente en un determinado lugar, originado por un 
emisor acústico que funciona en un emplazamiento diferente. También llamado nivel de 
recepción.

Objetivo de calidad acústica: Conjunto de requisitos que deben cumplir las 
características acústicas de un espacio determinado en un momento concreto, evaluado en 
función de los índices acústicos que les sean de aplicación.

Planes de acción acústica: Planes encaminados a afrontar las cuestiones relativas al 
ruido y a sus efectos, incluida la reducción del ruido si fuese necesario.

Ruido: Cualquier sonido que molesta o incomoda a los seres humanos, o que les 
produce o tiene el efecto de producirles un resultado psicológico y fisiológico adverso.

Ruido ambiental: Señal sonora, expresada en términos de nivel de presión sonora, que 
se puede medir en un emplazamiento y en un tiempo concreto, compuesto por sonidos 
procedentes de diversas fuentes sonoras.

Valor límite: Valor del índice acústico que no debe ser sobrepasado dentro de un período 
de tiempo, medido conforme a un protocolo establecido. Vibración: Perturbación que provoca 
la oscilación de los cuerpos sobre su posición de equilibrio.
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Zona de transición: Área en la que se definen valores intermedios entre dos zonas 
colindantes.

Zona tranquila en aglomeraciones: Los espacios en los que no se supera un valor límite, 
a fijar por el Gobierno, de un determinado índice acústico.

Zona tranquila en campo abierto: Los espacios no perturbados por ruido procedente del 
tráfico rodado, las actividades industriales o las actividades deportivas y recreativas.

Zonas de servidumbre acústica: Sectores del territorio, delimitados en los mapas de 
ruido, en los que las inmisiones pueden superar los objetivos de calidad acústica aplicables a 
las correspondientes áreas acústicas y donde se pueden establecer restricciones para 
determinados usos del suelo, actividades, instalaciones o edificaciones, con la finalidad de 
cumplir, al menos, los valores límites de inmisión establecidos.

Zona de protección acústica especial: Zonas en donde se producen elevados niveles 
sonoros aun cuando las actividades existentes en la misma, individualmente consideradas, 
cumplen los niveles legales exigidos.

Zona de situación acústica especial: Zonas de protección acústica especial en las que 
las medidas adoptadas no han evitado el incumplimiento de los objetivos acústicos 
establecidos.

Personal cualificado: Personal que dispone de los conocimientos esenciales en materia 
acústica, bien por disponer de una determinada titulación, bien por haber realizado cursos de 
formación debidamente homologados en materia acústica.

Acreditación técnica: Acreditación de carácter administrativo que puede otorgarse, previa 
solicitud, a las personas que tengan la consideración de personal cualificado.

Personal técnico competente: Personal que, por disponer de la titulación académica que 
le garantice los conocimientos suficientes, está en condiciones de emitir certificados relativos 
al cumplimiento de los requisitos exigidos en materia acústica.

2. Los términos acústicos no incluidos en el presente artículo se interpretarán de 
conformidad con el código técnico de edificación previsto en la Ley 38/1999, de 5 de 
noviembre, de ordenación de la edificación. En ausencia del mismo, se aplicarán las normas 
básicas de edificación: condiciones acústicas de edificación (NBE-CA-88), sus posibles 
modificaciones, las normas UNE-EN y, en caso de haberse producido una modificación de la 
normativa ISO no transpuesta a nuestro ordenamiento, ésta última les será de aplicación 
directa.

Artículo 5.  Principios de la actuación pública y de información.
1. La Consejería de Medio Ambiente desarrollará mecanismos de información a la 

población sobre la incidencia de la contaminación acústica en la comunidad autónoma de las 
Illes Balears. Para ello, actuará conforme al principio de mutua colaboración con los 
ayuntamientos y los consejos insulares en relación con la obtención, la elaboración y el 
envío de datos.

A fin de posibilitar el desarrollo del artículo 5.2 de la Ley estatal del ruido, facilitará 
información a la Administración General del Estado a los efectos de contribuir al 
funcionamiento del sistema básico de información sobre contaminación acústica que prevé el 
citado artículo en el ámbito nacional.

La acción de las diferentes administraciones se basará en el ejercicio coordinado de sus 
competencias conforme a los principios de prevención, reducción y corrección.

2. Los poderes públicos adoptarán las medidas necesarias para:
a) Promover la investigación en técnicas de medida, análisis, evaluación y minimización 

del ruido.
b) Controlar, a través de las correspondientes certificaciones técnicas, la implantación de 

los aislamientos acústicos necesarios para conseguir niveles de emisión y de inmisión 
sonora admisibles.

c) Elaborar y aplicar una planificación racional que tenga por objeto la ordenación 
acústica del ámbito territorial correspondiente al municipio, que distinga las áreas que 
requieren una especial protección, por la sensibilidad acústica de los usos que en ellas se 
desarrollan, de aquellas otras que están sujetas a una mayor intensidad sonora por las 
actividades que en las mismas se desarrollan.
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d) Facilitar información sobre las consecuencias del ruido sobre la salud de las personas 
y sobre los usos y las prácticas cotidianas que permiten disminuir los niveles acústicos.

e) Elaborar y desarrollar programas de formación y educación ambiental dirigidos a la 
ciudadanía en general y a los agentes sobre los que tiene mayor incidencia la contaminación 
acústica.

f) Abrir vías de diálogo y participación entre las administraciones públicas, los agentes 
económicos y sociales y la ciudadanía, tendentes a la minimización del ruido.

g) Desarrollar diferentes instrumentos destinados a fomentar la implantación en las 
empresas de programas, procedimientos y tecnologías destinados a la prevención, la 
reducción y el control de las emisiones sonoras.

h) Adoptar las medidas necesarias, en el marco de la legislación específica, a fin de 
garantizar una buena calidad acústica de los espacios naturales protegidos de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

3. Las administraciones públicas competentes informarán al público sobre la 
contaminación acústica y, en particular, sobre los mapas de ruido y los planes de acción en 
materia de contaminación acústica. Será de aplicación a la información a la que se refiere el 
presente apartado la Directiva 2003/04/CE del Parlamento y del Consejo, de 28 de enero de 
2003, y la normativa que la desarrolle.

4. Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, las administraciones públicas 
competentes insertarán en los correspondientes periódicos oficiales anuncios en los que se 
informe de la aprobación de los mapas de ruido y de los planes de acción en materia de 
contaminación acústica y en los que se indiquen las condiciones en las que su contenido 
íntegro es accesible a la ciudadanía.

Artículo 6.  Competencias.
1. Corresponde a la Consejería de Medio Ambiente:
a) Aprobar y revisar los mapas de ruido y los planes de acción encaminados a luchar 

contra la contaminación acústica derivada de infraestructuras viarias, ferroviarias y portuarias 
que sean gestionadas por la Administración de la comunidad autónoma.

b) Prestar la necesaria información a la ciudadanía sobre contaminación acústica.
c) Enviar a la Administración General del Estado los mapas de ruido aprobados en el 

ámbito territorial de la comunidad autónoma.
d) Elaborar y desarrollar programas de formación y educación ambiental dirigidos a la 

ciudadanía en general y a los agentes sobre los que tiene mayor incidencia la contaminación 
acústica.

e) Desarrollar programas de formación dirigidos a los agentes de los municipios 
encargados del control y la inspección acústicos que acrediten su capacitación técnica para 
desarrollar dichas tareas.

f) Desarrollar instrumentos destinados a fomentar la implantación en las empresas de 
mecanismos, programas, procedimientos y tecnologías destinados a la prevención, la 
reducción y el control de sus emisiones acústicas.

2. Los consejos insulares, sin perjuicio del ejercicio de sus competencias en materia de 
actividades clasificadas, promoverán la elaboración de programas de colaboración con la 
Consejería de Medio Ambiente y los respectivos ayuntamientos para facilitar actuaciones 
previstas en esta ley que, por su envergadura, excedan del ámbito municipal o así se 
requiera por su complejidad para determinados ayuntamientos. Asimismo podrán:

a) Desarrollar y ejecutar todas las medidas previstas en la presente ley con carácter 
subsidiario, en los casos de no-actuación municipal, con excepción de las funciones de 
inspección y control previstas en la presente ley, así como el apoyo técnico y jurídico para el 
ejercicio de las competencias sancionadoras que serán ejercidas por el consejo insular 
correspondiente cuando exista un convenio firmado al efecto con la administración 
municipal.

b) Elaborar, aprobar y revisar los mapas de ruido y los planes de acción encaminados a 
la lucha contra la contaminación acústica derivada de infraestructuras de su competencia.
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c) Colaborar con los ayuntamientos de menos de 25.000 habitantes en un solo núcleo 
urbano continuo o de menos de 35.000 en la totalidad de su término municipal, en la 
redacción de los instrumentos relativos a la lucha contra la contaminación acústica (mapas, 
planes, etc.).

d) Enviar a la administración autonómica de los mapas de ruido y los planes de acción 
aprobados en el ámbito territorial de su competencia.

3. Corresponde a los ayuntamientos:
a) La aprobación de las correspondientes ordenanzas municipales de protección contra 

la contaminación acústica, que habrán de adaptarse a las disposiciones de esta ley y a sus 
normas de desarrollo.

b) El control, la inspección y la vigilancia, dentro del término municipal, de las actividades 
reguladas en esta ley.

c) La delimitación de las áreas acústicas en su ámbito municipal de acuerdo con la Ley 
37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, la presente ley y sus desarrollos reglamentarios.

d) La elaboración y aprobación de mapas de ruido cuando el ámbito territorial del mismo 
no afecta a otro término municipal.

e) La elaboración y aprobación de los planes acústicos de acción municipal.
f) El envío al consejo insular competente de los mapas de ruido y de los planes de acción 

elaborados por el municipio.
g) El establecimiento de medidas correctoras para la prevención y corrección de la 

contaminación acústica, en el ámbito de sus competencias.
h) La declaración de las zonas de protección acústica especial y de las zonas de 

situación acústica especial.
i) El ejercicio de la potestad sancionadora.

TÍTULO II
Valoración de ruidos y vibraciones. Niveles de perturbación

CAPÍTULO I
Valoración de ruidos y vibraciones

Artículo 7.  Medición y evaluación de ruidos y vibraciones.
1. Los niveles de ruido se miden y expresan en decibelios con ponderación normalizada 

A, que se expresa con la sigla dB(A).
2. Para medir las vibraciones se utiliza, como magnitud, la aceleración, expresada en 

metros por segundo cada segundo (m/s²).
3. La medición y evaluación de niveles sonoros y vibraciones se llevará a cabo por 

personal cualificado y acreditado técnicamente, de acuerdo con los procedimientos y 
requisitos que reglamentariamente se determinen por la comunidad autónoma de las Illes 
Balears.

Artículo 8.  Aparatos de medición.
1. Las mediciones de niveles sonoros se realizarán, en su caso, mediante el uso de 

sonómetros, sonómetros integradores-promediadores, analizadores frecuenciales por 
bandas de 1/3 de octava y calibradores sonoros con grado de precisión tipo 0 ó 1 (según 
UNE 20-464-90 o cualquier otra norma posterior que la sustituya).

2. A los equipos de medida utilizados para la evaluación y aplicación de esta ley les es 
de aplicación lo establecido en la Orden de 16 de diciembre de 1998, por la que se regula el 
control metrológico del estado sobre los instrumentos destinados a medir niveles de sonidos 
audibles.

3. Las mediciones de vibraciones se realizarán, en su caso, utilizando acelerómetros, 
analizadores de frecuencia y calibradores vibratorios con precisión de tipo 1 o tipo 0.
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4. El equipamiento utilizado para las mediciones de aislamiento acústico (fuente de ruido, 
máquina de impactos, etc.), cumplirá los requisitos establecidos en las normas UNE-EN-ISO 
140, y sus correspondientes partes, en función de la medida realizada.

5. Inmediatamente antes y después de realizar cada serie de mediciones acústicas, 
deberá verificarse la sensibilidad del instrumental de medida mediante:

a) Un calibrador sonoro según los requisitos especificados en este artículo, para el caso 
de la medición del ruido aéreo.

b) Un calibrador vibratorio según los requisitos especificados en este artículo para el 
caso de la medición de vibración.

6. Para todas las normas referidas con anterioridad, se entienden como válidas aquellas 
que surjan con posterioridad para sustituir las vigentes.

CAPÍTULO II
Niveles de perturbación

Artículo 9.  Niveles de perturbación. Normas generales.
1. Ninguna fuente sonora puede emitir o transmitir niveles de ruido y vibraciones 

superiores a los que el Gobierno de las Illes Balears defina en desarrollo del presente texto 
legal.

2. A efectos de la aplicación de esta ley, se considera como período de tiempo diurno el 
comprendido entre las ocho y las veinte horas, como período de tiempo vespertino el 
comprendido entre las veinte y las veintitrés horas y como período de tiempo nocturno el 
comprendido entre las veintitrés y las ocho horas.

3. Para la elaboración de mapas se tendrán en cuenta las franjas horarias establecidas 
en el punto 2 del presente artículo.

4. Las ordenanzas municipales que se dicten al amparo de esta ley pueden acortar, en 
caso necesario y de forma motivada, el período vespertino en una hora y alargar el período 
nocturno en consecuencia.

No pueden establecerse prohibiciones al desarrollo de actividades cuyos valores de 
emisión acústica se encuentren en los márgenes y en los horarios previstos en la presente 
ley y en su normativa de desarrollo.

Artículo 10.  Interpretación de los valores límite en las ordenanzas municipales.
Para establecer los valores límite de los niveles de evaluación sonora, las ordenanzas 

municipales que se dicten al amparo de esta ley y del desarrollo reglamentario posterior, o su 
adaptación, deben considerar los que se expresen como exigencias mínimas. No obstante, 
estas ordenanzas pueden establecer valores límite más restrictivos en aquellos casos en 
que lo consideren oportuno, excepto en los supuestos establecidos en el artículo 12 de la 
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

Artículo 11.  Niveles sonoros en el ambiente exterior y en el interior.
El Gobierno de les Illes Balears definirá reglamentariamente, para el caso de transmisión 

al ambiente exterior y al interior, los niveles de inmisión máximos que cualquier actividad o 
instalación puede transmitir al exterior en función del área acústica en que se encuentra.

Artículo 12.  Niveles de vibraciones.
1. No se permite la instalación ni el funcionamiento de máquinas o dispositivos que 

originan en el interior de los edificios niveles de vibraciones con valores superiores a los que 
se establecen en aplicación de la presente ley.

2. La instalación de máquinas o dispositivos que puedan originar vibraciones en el 
interior de los edificios se efectuará adoptando los elementos antivibratorios adecuados, 
cuya efectividad debe justificarse en los correspondientes proyectos.
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TÍTULO III
Calidad acústica. Planificación y gestión

CAPÍTULO I
Calidad acústica

Artículo 13.  Fijación de objetivos de calidad acústica.
1. La Consejería de Medio Ambiente, dentro de los criterios que fije el Gobierno del 

Estado en cumplimiento del artículo 8 de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, 
definirá los objetivos de calidad acústica aplicables a cada tipo de área acústica, referidos 
tanto a situaciones existentes como a nuevas.

2. Para establecer los objetivos de calidad acústica se tendrán en cuenta los valores de 
los índices de inmisión y emisión, el grado de exposición de la población, la sensibilidad del 
hábitat natural, el patrimonio histórico expuesto y la viabilidad técnica y económica.

3. También se fijarán, de acuerdo con las directrices de desarrollo de la Ley 37/2003, de 
17 de noviembre, del ruido, objetivos de calidad aplicables al espacio interior habitable de las 
futuras edificaciones destinadas a usos de vivienda, residenciales, hospitalarios, educativos 
y/o culturales.

Artículo 14.  Suspensión temporal de los objetivos de calidad acústica.
1. Con motivo de la organización de actos de especial proyección oficial, cultural, 

religiosa o de naturaleza análoga, la administración pública competente, por razón del 
territorio donde esté ubicada la zona, puede adoptar, en determinadas áreas acústicas, 
previa valoración de la incidencia acústica, las medidas necesarias que dejen en suspenso 
temporalmente el cumplimiento de los objetivos de calidad acústica que le son de aplicación.

2. Asimismo, los titulares de emisores acústicos pueden solicitar de la administración 
competente, por razones debidamente justificadas que deben acreditarse en el 
correspondiente estudio acústico, la suspensión provisional de los objetivos de calidad 
acústica aplicables a la totalidad o a parte de un área acústica. Sólo puede acordarse la 
suspensión temporal solicitada, que puede someterse a las condiciones que se estimen 
pertinentes, en el caso de que se acredite que las mejores técnicas disponibles no permiten 
el cumplimiento de los objetivos cuya suspensión se pretende. Esta suspensión se pondrá 
en conocimiento del público mediante anuncio en el Butlletí Oficial de les Illes Balears y en el 
tablón de anuncios municipal.

3. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de la posibilidad de rebasar 
ocasional y temporalmente los objetivos de calidad acústica, cuando sea necesario en 
situaciones de emergencia o como consecuencia de la prestación de servicios de prevención 
y extinción de incendios, sanitarios, de seguridad u otros de naturaleza análoga a los 
anteriores, para lo que no es necesaria ninguna autorización.

CAPÍTULO II
Planificación y gestión acústica

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 15.  Planificación acústica. Objeto. Obligatoriedad.
1. La planificación acústica tiene por objeto la identificación de los problemas y el 

establecimiento de las medidas preventivas y correctoras necesarias para mantener los 
niveles sonoros por debajo de los previstos o que se puedan prever para el correspondiente 
desarrollo de la presente ley.

2. Los instrumentos de planificación y gestión acústica vincularán a todas las 
administraciones públicas y a todas las actividades empresariales, económicas y demás que 
se realicen en territorio de las Illes Balears, así como a toda la ciudadanía.
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Artículo 16.  Instrumentos de planificación y gestión acústicas.
Los instrumentos de planificación y gestión acústicas son:
a) Las ordenanzas municipales.
b) Los mapas de ruido.
c) Los planes acústicos de acción municipal.
d) Las declaraciones de zonas de protección acústica especial.

Sección 2.ª Áreas acústicas

Artículo 17.  Tipos.
1. El Gobierno de las Illes Balears aprobará reglamentariamente, de acuerdo con las 

directrices que sean establecidas por el Gobierno del Estado, los criterios para la 
delimitación de los distintos tipos de áreas acústicas que serán recogidos por los 
instrumentos de planificación y gestión acústicas.

2. La delimitación de las áreas acústicas corresponde a los ayuntamientos, que la podrán 
desarrollar bien mediante ordenanzas acústicas, bien mediante la incorporación de estas 
áreas en los instrumentos de planeamiento urbanístico, tal y como señala el artículo 28.2 de 
esta ley. En el caso de que los ayuntamientos efectúen esta delimitación mediante 
ordenanza, el contenido de ésta se incorporará al planeamiento municipal en su primera 
revisión.

3. Las áreas acústicas se clasifican en los siguientes tipos:
a) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial.
Comprenden las áreas levemente ruidosas y las zonas de considerable sensibilidad 

acústica que requieren una protección alta contra el ruido.
b) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso industrial.
Comprenden las zonas de baja sensibilidad acústica que abarcan los sectores del 

territorio que requieren menor protección contra el ruido. En ellos se incluyen las zonas con 
predominio de los siguientes usos del suelo:

b.1) Uso industrial.
b.2) Servicios públicos.
c) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso recreativo y de espectáculos.
Comprenden las áreas tolerablemente ruidosas o las zonas de moderada sensibilidad 

acústica, que integran los sectores del territorio que requieren una protección media contra el 
ruido. En ellos se incluyen las zonas con predominio de los siguientes usos del suelo:

c.1) Uso de hospedaje.
c.2) Uso de oficinas o servicios.
c.3) Uso comercial.
c.4) Uso deportivo.
c.5) Uso recreativo.
d) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso terciario distinto del previsto en 

la letra anterior.
e) Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario, docente y cultural. 

Comprenden las áreas de silencio o las zonas de alta sensibilidad acústica, que afectan a los 
sectores del territorio que requieren una especial protección contra el ruido. En ellos se 
incluyen las zonas con predominio de los siguientes usos del suelo:

e.1) Uso sanitario.
e.2) Uso docente o educativo.
e.3) Uso cultural.
f) Sectores del territorio afectados a sistemas generales de infraestructuras de 

transporte, u otros equipamientos públicos que los reclamen.
Comprenden las áreas especialmente ruidosas o las zonas de nula sensibilidad acústica, 

que abarcan los sectores del territorio afectados por servidumbres sonoras en favor de 
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infraestructuras de transporte (por carretera, ferroviario, portuario y aéreo) y las áreas de 
espectáculos al aire libre.

g) Espacios naturales que requieran una especial protección contra la contaminación 
acústica.

Comprenden las áreas de silencio o las zonas de alta sensibilidad acústica, que integran 
los sectores del territorio de un espacio protegido que requieren una especial defensa contra 
el ruido. En ellos se incluyen las categorías definidas en el artículo 11 de la Ley 5/2005, de 
26 de mayo, para la conservación de los espacios de relevancia ambiental, así como los 
lugares de la red ecológica europea Natura 2000.

4. A efectos de delimitación de las áreas de sensibilidad acústica en ambiente exterior, 
las zonas que se encuadran en cada uno de los tipos señalados en el punto anterior lo serán 
sin que ello excluya la posible presencia de otros usos del suelo distintos de los indicados en 
cada caso como mayoritarios.

5. A fin de evitar que colinden áreas de muy diferente sensibilidad, se podrán establecer 
zonas de transición, salvo que una de las áreas implicadas sea de los apartados e) y g), en 
cuyo caso no se admitirá la inclusión de tales zonas de transición.

Esta previsión legal no será de aplicación en las infraestructuras de transporte público, 
siempre que se haya justificado esta necesidad por el correspondiente estudio de impacto 
ambiental de cada infraestructura.

Artículo 18.  Revisión de la delimitación de las áreas acústicas.
Una vez aprobada la delimitación inicial de las áreas acústicas, los ayuntamientos están 

obligados a controlar de forma periódica el cumplimiento de los límites en cada una de estas 
áreas, así como a revisarlas y actualizaras, al menos en los siguientes plazos y 
circunstancias:

a) En los doce meses posteriores a la aprobación definitiva de su respectivo Plan general 
de ordenación urbana o planeamiento equivalente.

b) En los seis meses posteriores a la aprobación de cualquier modificación sustancial de 
las condiciones normativas de usos del suelo.

c) En el plazo que determinen sus ordenanzas municipales contra la contaminación 
acústica o el planeamiento urbanístico general.

Artículo 19.  Áreas de reserva de sonidos de origen natural.
La Consejería de Medio Ambiente, a iniciativa propia o a solicitud de los ayuntamientos, 

puede delimitar las áreas de reserva de sonidos de origen natural, entendiendo por tales 
áreas aquéllas en las que la contaminación acústica producida por la actividad humana sea 
imperceptible o puede ser reducida hasta tal nivel.

Artículo 20.  Zonas de servidumbre acústica.
1. Los sectores del territorio afectados al funcionamiento o desarrollo de las 

infraestructuras de transporte viario, ferroviario, portuario o aéreo o de otros equipamientos 
públicos que se determinen reglamentariamente, así como los sectores de territorio situados 
en el entorno de tales infraestructuras, existentes o proyectadas, pueden quedar gravados 
por servidumbre acústicas.

2. Las zonas de servidumbre acústica se delimitarán en los mapas de ruido por la 
administración correspondiente, mediante la aplicación de los criterios técnicos que 
determine la normativa reglamentaria estatal o autonómica, según el caso.

Sección 3.ª Mapas de ruido

Artículo 21.  Mapas de ruido. Objeto y contenido.
1. Los mapas de ruido tienen por objeto analizar los niveles acústicos existentes en el 

término municipal y proporcionar información acerca de las fuentes sonoras causantes de la 
contaminación acústica.
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2. Los ayuntamientos elaborarán un mapa de ruido siguiendo los criterios establecidos 
para los niveles de inmisión de los emisores acústicos a los que es aplicable la presente ley 
que estén incluidos en las zonas urbanas, en los núcleos de población y, si procede, en las 
zonas del medio natural, a efectos de determinar la capacidad acústica del territorio 
mediante el establecimiento de las áreas de sensibilidad acústica en el ámbito del respectivo 
municipio. Las disposiciones que se dicten para el desarrollo de esta ley deben establecer 
los criterios para la elaboración de dichos mapas.

3. Los municipios pueden solicitar la colaboración y el apoyo técnico necesario del 
consejo insular en la elaboración del mapa de ruido de su territorio.

4. Para su elaboración se distinguirá entre zonas rústicas y urbanas, estableciendo áreas 
diferenciadas por el uso que sobre las mismas exista o esté previsto, por las fuentes que 
generan la contaminación acústica o por las condiciones de calidad sonora que requieran los 
valores existentes en ellas. Estas áreas son las siguientes:

a) Principales vías de comunicación.
b) Áreas industriales y recreativas, donde se producirá la implantación de estos usos 

teniendo en cuenta los mayores niveles de ruido que generan.
c) Áreas residenciales y comerciales.
d) Áreas especialmente protegidas por estar destinadas a usos sanitarios, docentes y 

culturales.
e) Áreas especialmente protegidas por los valores medioambientales que residen en las 

mismas y que precisan ser preservados de la contaminación acústica.
f) Áreas de los centros históricos.
5. Los mapas de ruido delimitarán, mediante la aplicación de las normas que al efecto 

apruebe el Gobierno de las Illes Balears y de conformidad con las directrices de desarrollo 
que prevé el artículo 15.2 de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, su ámbito 
territorial, en el que se integran una o varias áreas acústicas, y contendrán información 
suficiente, entre otros, sobre los extremos siguientes:

a) El valor de los índices acústicos existentes o de los previstos en cada una de las 
áreas acústicas afectadas.

b) Los valores límite y los objetivos de calidad acústica aplicables a dichas áreas.
c) La superación o no por los valores existentes de los índices acústicos de los valores 

límite aplicables, y el cumplimiento o no de los objetivos aplicables de calidad acústica.
d) Los modelos de cálculo utilizados y los datos de entrada para el cálculo de ruido.
e) El número previsto de personas, viviendas, centros sanitarios, educativos y culturales 

expuestos a la contaminación acústica en cada área acústica.
f) Las limitaciones derivadas de las servidumbres aeronáuticas, determinadas de 

acuerdo con la normativa aplicable.
De conformidad con las previsiones del apartado 3 del artículo 15 de la Ley del ruido, se 

determinarán reglamentariamente los tipos de mapas de contaminación acústica, el 
contenido mínimo de cada uno de ellos, su formato y las formas de presentarse al público.

6. Los ayuntamientos deben aprobar el mapa de ruido en los plazos previstos en el 
artículo siguiente y dar traslado del mismo al consejo insular correspondiente. Los municipios 
de menos de 25.000 habitantes en un solo núcleo urbano continuo o de menos de 35.000 en 
el conjunto de su término municipal, pueden encomendar la gestión de esta competencia al 
consejo insular o a la entidad local supramunicipal correspondiente, previo acuerdo con la 
citada institución.

Artículo 22.  Calendario de aplicación y revisión de los mapas de ruido.
1. Los mapas de ruido deben ser aprobados en los plazos fijados por la disposición 

adicional primera de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. En los municipios de 
más de 25.000 habitantes en un solo núcleo urbano continuo o bien más de 35.000 
habitantes en el conjunto de su término municipal correspondiente, es de aplicación el 
calendario establecido en el apartado b) del punto 1 de la disposición adicional primera de la 
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido.
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2. Los mapas de ruido se revisarán y, en su caso, se modificarán cada cinco años a partir 
de la fecha de su aprobación.

Sección 4.ª Planificación municipal

Artículo 23.  Planes acústicos de acción municipal. Objeto.
Los planes acústicos municipales tienen por objeto la identificación de las áreas 

acústicas existentes en el municipio en función del uso que sobre las mismas exista o esté 
previsto y sus condiciones acústicas, así como la adopción de medidas que permitan la 
progresiva reducción de sus niveles sonoros para situarlos por debajo de los previstos o que 
puedan preverse en desarrollo de la presente ley.

Artículo 24.  Contenido de los planes acústicos de acción municipal.
Sin perjuicio del cumplimiento de las directrices que se fijen en desarrollo de lo que prevé 

el artículo 23.2 de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, los planes acústicos de 
acción municipal tendrán el siguiente contenido mínimo:

a) Mapa de ruido, según lo establecido en el artículo 21 de la presente ley.
b) Programa de actuación, que contendrá las siguientes medidas:
b.1) Ordenación de las actividades generadoras de ruido implantadas o a implantar en el 

ámbito de aplicación del plan.
b.2) Regulación del tráfico rodado.
b.3) Programas de minimización de la producción y transmisión de ruidos.
b.4) Establecimiento de sistemas de control de ruido.
b.5) Cualesquiera otras que se consideren adecuadas para reducir los niveles de ruido.

Artículo 25.  Supuestos de elaboración.
1. Los municipios de más de 25.000 habitantes en un solo núcleo urbano continuo o bien 

más de 35.000 habitantes en el conjunto de su término municipal correspondiente, 
elaborarán sus respectivos planes acústicos, que contemplarán todo el término municipal.

A los efectos de considerar qué se entiende por habitantes existentes en un núcleo 
urbano continuo o en el conjunto del término municipal, en el desarrollo reglamentario de 
esta ley se determinará la forma de efectuar el cómputo de la población.

2. Los municipios que, no estando obligados por la presente ley a la elaboración de un 
plan acústico municipal, así lo decidan mediante acuerdo de la corporación municipal, 
pueden dotarse de su correspondiente plan acústico, que debe observar lo dispuesto en esta 
ley en cuanto a su procedimiento de elaboración y contenido. En este caso, pueden 
encomendar la gestión de esta competencia al consejo insular o a otra entidad local 
supramunicipal, previo el correspondiente acuerdo con la citada institución.

3. Los municipios pueden adoptar un plan acústico para una determinada zona, que 
contenga las medidas oportunas para disminuir el nivel sonoro exterior hasta situarlo por 
debajo de los límites que reglamentariamente se establezcan para aquellas zonas en que 
existen numerosas actividades destinadas al uso de establecimientos públicos y niveles de 
recepción en el ambiente exterior, producidos por la superposición de las múltiples 
actividades existentes y por la actividad de las personas que utilizan estos establecimientos, 
así como en aquellas otras lindantes con vías de comunicación que superen en más de 10 
dB(A) los niveles fijados en el citado desarrollo reglamentario, evaluados por el 
procedimiento que se determine reglamentariamente.

Artículo 26.  Calendario de aplicación de los planes de acción en materia de contaminación 
acústica.

Los planes de acción en materia de contaminación acústica deben ser aprobados en los 
plazos establecidos en el apartado segundo de la disposición adicional primera de la Ley 
37/2003, de 17 de noviembre, del ruido. A los municipios de más de 25.000 habitantes en un 
solo núcleo urbano continuo o de más de 35.000 habitantes en el conjunto de su término 
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municipal correspondiente les es de aplicación el calendario establecido en la disposición 
adicional primera, punto 2.b) de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido.

Artículo 27.  Procedimiento.
1. Los ayuntamientos elaborarán los planes acústicos basándose en un proyecto suscrito 

por el personal técnico competente.
La tramitación del plan asegurará la participación de la ciudadanía de conformidad con lo 

establecido en este artículo.
2. El proyecto del Plan acústico de acción municipal se someterá a información pública 

por el plazo de un mes, mediante la publicación de sendos anuncios en el Butlletí Oficial de 
les Illes Balears y en dos de los diarios de información general de mayor difusión en la 
provincia. Asimismo, se dará audiencia al público, de acuerdo con la establecido en la Ley 
27/2006, de 18 de julio, por la cual se regula el derecho a la información, de participación 
pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

3. Transcurrido el período de información pública y en un plazo máximo de dos meses, el 
ayuntamiento aprobará el plan mediante acuerdo.

4. El acuerdo de aprobación del Plan acústico de acción municipal se publicará en el 
Butlletí Oficial de les Illes Balears y entrará en vigor, salvo que en él se disponga lo contrario, 
al día siguiente de su publicación.

5. Una vez aprobado por el ayuntamiento el Plan acústico de acción municipal, se dará 
traslado del mismo al consejo insular correspondiente.

Artículo 28.  Relación con los instrumentos de planeamiento urbanístico.
1. En los instrumentos de planeamiento urbanístico deben contemplarse la información y 

las propuestas contenidas en los planes acústicos municipales. En su defecto, los 
instrumentos de planeamiento urbanístico o territorial incorporarán un estudio acústico en su 
ámbito de ordenación que permita evaluar su impacto acústico y adoptar las medidas 
adecuadas para su reducción.

2. Como consecuencia de lo establecido en el punto anterior, las figuras de planeamiento 
urbanístico general deben incorporar en sus determinaciones, al menos, los aspectos 
siguientes:

a) Los planos que reflejan con suficiente detalle los niveles de ruido en ambiente exterior, 
tanto en la situación actual como en la previsible una vez acometida la urbanización.

b) Los criterios de zonificación de usos adoptados a fin de prevenir el impacto acústico.
c) La propuesta de calificación de áreas de sensibilidad acústica en el ámbito espacial de 

ordenación, de acuerdo con los usos previstos y las prescripciones de esta ley.
d) Las medidas generales previstas en la ordenación para minimizar el impacto acústico.
e) Las limitaciones en la edificación y en la ubicación de actividades contaminantes por 

ruido y por vibraciones que deben incorporarse en las ordenanzas urbanísticas.
f) Los requisitos generales de aislamiento acústico de los edificios en función de los usos 

previstos para los mismos y de los niveles de ruido estimados en el ambiente exterior.
3. Los instrumentos de planeamiento municipal tendrán en cuenta los criterios 

establecidos por esta ley en materia de protección contra la contaminación acústica y los 
incorporarán a sus determinaciones.

4. La asignación de usos generales y usos pormenorizados del suelo en las figuras de 
planeamiento tendrá en cuenta el principio de prevención de los efectos de la contaminación 
acústica y velará para que no se superen los valores límite de emisión e inmisión que se 
establezcan en desarrollo de la presente ley, sin perjuicio de las excepciones contempladas 
en la misma.

5. La ubicación, la orientación y la distribución interior de los edificios destinados a los 
usos más sensibles desde el punto de vista acústico se planificarán con vistas a minimizar 
los niveles de inmisión en los mismos, adoptando diseños preventivos y suficientes 
distancias de separación respecto a las fuentes de ruido más significativas y, en particular, al 
tráfico rodado.
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Sección 5.ª Zonas especiales

Artículo 29.  Zonas de protección acústica especial. Definición.
Son zonas de protección acústica especial aquéllas en las que se producen unos 

elevados niveles sonoros debido a la existencia de numerosas actividades recreativas, 
espectáculos o establecimientos públicos, a la actividad de las personas que los utilizan, al 
ruido del tráfico, así como a cualquier otra actividad de carácter permanente que incida en la 
saturación del nivel sonoro de la zona, aún cuando cada actividad individualmente 
considerada cumpla con los niveles establecidos en esta ley.

Artículo 30.  Declaración.
1. Corresponde al ayuntamiento, de oficio o a petición de la vecindad, y de acuerdo con 

lo que se establece en la Ley 27/2006, de 18 de julio, la propuesta de declaración de zona 
de protección acústica especial, mediante la aportación de un informe técnico previo cuyo 
contenido mínimo se establecerá reglamentariamente.

2. Esta propuesta se someterá a un trámite de información pública por un período de un 
mes mediante la publicación de sendos anuncios en el Butlletí Oficial de les Illes Balears y 
en dos de los diarios de información general de mayor difusión en la comunidad autónoma, 
estableciendo dónde puede consultarse el expediente. Igualmente se dará audiencia y vista 
del expediente a través de las asociaciones más representativas al efecto de que presenten 
las alegaciones que consideren pertinentes, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
27/2006, de 18 de julio.

3. Tras el trámite de audiencia e información pública, el ayuntamiento procederá a la 
aprobación de la declaración.

4. Una vez aprobada la declaración, se dará traslado de la misma al consejo insular 
correspondiente.

5. Cuando alguna de estas zonas comprenda más de un término municipal, su 
declaración corresponde, a propuesta de los ayuntamientos afectados, al consejo insular 
correspondiente.

6. El acuerdo de declaración se publicará en el Butlletí Oficial de les Illes Balears y 
entrará en vigor, salvo que en él se disponga lo contrario, el día siguiente al de su 
publicación.

Artículo 31.  Efectos.
En las zonas declaradas de protección acústica especial se perseguirá la progresiva 

reducción de los niveles de inmisión hasta alcanzar los objetivos de calidad sonora que les 
son de aplicación.

Para lograr este objetivo, la administración que haya declarado la zona como de 
protección acústica especial elaborará planes de zona para la adopción de todas o de alguna 
de las siguientes medidas:

a) Suspender la concesión de licencias de actividad que pudiesen agravar la situación.
b) Establecer horarios restringidos para el desarrollo de las actividades responsables, 

directa o indirectamente, de los elevados niveles de contaminación acústica.
c) Prohibir la circulación de alguna clase de vehículos o restringir su velocidad, o limitar 

la circulación a determinados horarios, de conformidad con las otras administraciones 
competentes.

d) Establecer límites de emisión al exterior más restrictivos que los de carácter general, 
exigiendo a los titulares de las actividades medidas correctoras complementarias.

e) Cualesquiera otras medidas que se consideren adecuadas para reducir los niveles de 
contaminación acústica.

Artículo 32.  Vigencia.
1. Las medidas adoptadas en los planes de zona se mantendrán en vigor en tanto en 

cuanto no quede acreditada la recuperación de los niveles superados mediante informe 
técnico y se resuelva el cese de la declaración de zona de protección acústica especial por 
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el órgano que según su competencia la haya declarado, y se publique en el Butlletí Oficial de 
les Illes Balears.

2. En la resolución de cese y al objeto de no ver reproducidas las circunstancias que 
motivaron la declaración de la zona como de protección acústica especial, se incluirá un 
programa de actuaciones encaminado a cumplir los objetivos previstos en el artículo 15 de la 
presente ley.

3. No obstante lo anterior, y constatada una nueva superación de los niveles, la 
administración competente debe declarar de nuevo la zona como de protección acústica 
especial, de acuerdo con el procedimiento abreviado que reglamentariamente se establezca.

4. El ayuntamiento, de oficio o a petición de las personas afectadas, puede realizar 
nuevas mediciones en los puntos indicados en el informe técnico, debiendo poner esta 
información a disposición pública para su consulta e información.

Artículo 33.  Zonas de situación acústica especial.
Si las medidas correctoras incluidas en los planes que se desarrollan en una zona de 

protección acústica especial no pueden evitar el incumplimiento de los objetivos de calidad 
acústica, la administración pública competente declarará la zona concreta como zona de 
situación acústica especial.

En dicha zona se practicarán nuevas medidas correctoras específicas dirigidas, a largo 
plazo, a la mejora de la calidad acústica y, en particular, a que no se incumplan los objetivos 
de calidad acústica correspondientes al espacio interior.

TÍTULO IV
Prevención de la contaminación acústica

CAPÍTULO I
Normas generales de prevención

Artículo 34.  Estudios acústicos.
Las actividades que deban ser sometidas a evaluación de impacto ambiental requieren 

para su autorización la presentación de un estudio acústico relativo al cumplimiento de lo 
preceptuado en la presente ley.

Artículo 35.  Proyectos de infraestructura excepcionales.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en materia de servidumbres acústicas, las 

infraestructuras consideradas como emisores acústicos que, por sus peculiaridades técnicas 
o de explotación, no pueden ajustarse a los valores límite o a las normas de protección que 
se hayan establecido al amparo de esta ley, pueden autorizarse excepcionalmente, a falta de 
alternativas técnicas y económicamente viables, cuando su interés público así lo justifique.

2. En todo caso, la preceptiva declaración de impacto ambiental habrá de especificar en 
estos supuestos las medidas más eficaces de protección contra la contaminación acústica 
que puedan adoptarse con criterios de racionalidad económica.

Artículo 36.  Contratación administrativa.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, promoverán el uso de maquinaria, equipos y pavimentos de baja emisión 
acústica, especialmente al contratar las obras y los suministros, en particular en el marco de 
la contratación pública.

2. En los pliegos de prescripciones técnicas de los contratos de las administraciones 
públicas de la comunidad autónoma de las Illes Balears relativos a obras, transporte, 
recogida de residuos o servicios públicos en general, se especificarán los límites de emisión 
aplicables a la maquinaria.
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Artículo 37.  Vigilancia de la contaminación acústica.
1. Las administraciones públicas competentes vigilarán que en las áreas acústicas 

delimitadas en cada momento no se superen los objetivos de calidad acústica que les sean 
de aplicación.

2. Sin perjuicio de las potestades administrativas de inspección y sanción, la 
administración competente puede establecer, en los términos previstos en la correspondiente 
autorización, licencia u otra figura de intervención que sea aplicable, un sistema de 
autocontrol de las emisiones acústicas, y los titulares de los correspondientes emisores 
acústicos deben informar acerca de aquél y de los resultados de su aplicación a la 
administración competente.

3. Cuando se compruebe que los objetivos de calidad acústica a los que se refiere el 
punto anterior se superan en un área específica, el ayuntamiento o los ayuntamientos 
afectados o, en su caso, los consejos insulares, en el marco de las previsiones del plan, 
adoptarán las medidas necesarias para lograr el cumplimiento de los objetivos de calidad 
establecidos.

Artículo 38.  Medidas económicas, financieras y fiscales.
La Comunidad Autónoma de las Illes Balears, los Consejos insulares y los 

Ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, promoverán, en función de 
las disponibilidades presupuestarias, las medidas económicas, financieras y fiscales 
adecuadas para el fomento de la prevención de la contaminación acústica, así como para 
promover programas, procedimientos y tecnologías de reducción de la contaminación 
acústica, tanto en la fuente como en la programación y los receptores.

Asimismo, pueden establecer incentivos a la investigación y al desarrollo en materia de 
sistemas, métodos y técnicas de medida, análisis y evaluación de la contaminación acústica. 
En el establecimiento de estas medidas se tendrán en cuenta las peculiaridades de las 
pequeñas y medianas empresas.

CAPÍTULO II
Condiciones acústicas exigibles a las edificaciones

Artículo 39.  Licencias de edificación.
1. No podrán concederse nuevas licencias de construcción de edificaciones destinadas a 

usos sanitarios, educativos o culturales, si los índices de inmisión medidos o calculados 
incumplen los objetivos de calidad acústica que sean de aplicación a las correspondientes 
áreas acústicas.

2. Los ayuntamientos, por razones excepcionales de interés público debidamente 
motivadas, pueden conceder licencias de construcción de las edificaciones aludidas en el 
punto anterior aun cuando se incumplan los objetivos de calidad acústica en él mencionados, 
siempre que se satisfagan los objetivos establecidos para el espacio interior.

Artículo 40.  Condiciones acústicas de la edificación.
Las condiciones acústicas exigibles a los diversos elementos que componen la 

edificación y sus instalaciones para el cumplimiento de las determinaciones de esta ley son 
las del Código técnico de la edificación que prevé la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
ordenación de la edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. En 
tanto no se apruebe el DB-HR Protección frente al ruido, prevista en Código técnico de la 
edificación, rige la Norma básica de la edificación: condiciones acústicas de la edificación 
(NBE-CA vigente en cada momento).

Artículo 41.  Condiciones acústicas de las actividades comerciales, industriales y de 
servicios.

1. Los titulares de las actividades o instalaciones industriales, comerciales o de servicios 
están obligados a adoptar las medidas necesarias de insonorización de sus fuentes sonoras 
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y de aislamiento acústico para cumplir, en cada caso, las prescripciones establecidas en la 
presente ley y en su normativa de desarrollo.

2. El índice de aislamiento acústico aparente, R’, exigible a los locales situados en 
edificios de uso residencial o colindantes con edificios de uso residencial y destinados a 
cualquier otra actividad con un nivel de emisión superior a 70 dB(A) es el siguiente:

a) Elementos constructivos horizontales y verticales de separación con espacios 
destinados a uso residencial, 50 dB(A) si la actividad funciona sólo en horario diurno, y 60 
dB(A) si ha de funcionar en horario nocturno aunque sea sólo de forma limitada.

b) Elementos constructivos horizontales y verticales de cerramiento exterior, fachadas y 
cubiertas, 30 dB(A).

Artículo 42.  Actividades con música, entretenimiento u ocio.
1. El aislamiento acústico exigible a los elementos constructivos delimitadores de los 

locales cerrados deberá observar lo dispuesto por la presente ley y por su normativa de 
desarrollo. Los niveles de emisión teóricos previstos por el cálculo del aislamiento se 
definirán reglamentariamente teniendo en cuenta sus características funcionales y 
considerando en todo caso la aportación producida por los elementos mecánicos y el 
público.

2. Para estos locales deberán determinarse los niveles de aislamiento acústico de los 
paramentos constructivos mediante ensayo in situ, según establece la UNE-EN ISO 140, a 
fin de garantizar la adecuación a los niveles máximos sonoros y vibratorios de inmisión para 
cada zona, establecidos por esta ley en su desarrollo.

En el resto deberá justificarse la adecuación a los niveles máximos sonoros y vibratorios 
de inmisión para cada zona, establecidos por esta ley en su desarrollo.

CAPÍTULO III
Condiciones acústicas exigibles a las actividades desarrolladas al aire libre

Sección 1.ª Actividades con música, entretenimiento u ocio desarrolladas en 
terraza, espacio, recinto o similar al aire libre

Artículo 43.  Actividades con música, entretenimiento u ocio desarrolladas en terraza, 
espacio, recinto o similar al aire libre.

1. Para la obtención del permiso de instalación de actividades permanentes mayores con 
música, entretenimiento u ocio desarrolladas en terraza, espacio, recinto o similar al aire 
libre, el proyecto incluirá un estudio acústico relativo a la incidencia de la actividad en su 
entorno, que garantice el cumplimiento de las exigencias establecidas en esta ley. Para la 
obtención de licencia de apertura y funcionamiento de las citadas actividades deberá 
aportarse un certificado del cumplimiento de las exigencias de esta ley.

2. Para la obtención de la licencia de apertura y funcionamiento de las demás 
actividades permanentes con música, entretenimiento u ocio desarrolladas en terraza, 
espacio, recinto o similar al aire libre, deberá aportarse un certificado con un estudio acústico 
relativo a la incidencia real de la actividad en su entorno que garantice el cumplimiento de las 
exigencias establecidas en esta ley.

3. Para la autorización de las actividades no permanentes diurnas con equipos y 
aparatos capaces de generar ruidos de 70 dB(A) o superior, y para las actividades nocturnas 
con equipos y aparatos capaces de generar ruidos de 60 dB(A) o superior o con un aforo no 
inferior a 250 personas, la documentación técnica previa incluirá un estudio acústico relativo 
a la incidencia de la actividad en su entorno que garantice el cumplimiento de las exigencias 
establecidas en esta ley, así como un certificado en los términos previstos en la Ley 16/2006, 
de régimen jurídico de las licencias integradas de actividad de las Illes Balears.

4. Las actividades organizadas y promovidas por entidades públicas y las actividades 
que se desarrollen por la vía o el dominio público podrán acogerse al régimen de 
excepciones previsto en el artículo 14 y en la disposición adicional primera de esta ley.
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5. Los estudios acústicos y los certificados se redactarán con los requisitos mínimos que 
reglamentariamente se puedan establecer.

Sección 2.ª Medios de transporte

Artículo 44.  Ruido producido por medios de transporte.
A los efectos de la presente ley, se consideran vehículos a motor todos aquéllos sujetos 

a las prescripciones del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el texto articulado de la Ley sobre el tráfico, circulación de vehículos a motor y 
seguridad viaria.

El nivel de ruido emitido por los vehículos a motor se considera admisible siempre que 
no rebase en 4 dB(A) los límites establecidos en sus fichas de homologación 
correspondientes.

En el caso de que se trate de vehículos que debido a su antigüedad no dispongan de la 
citada ficha de homologación, o que en la misma no se hace referencia a niveles sonoros, el 
nivel de ruido es admisible si no supera los 90 dB(A).

En el caso de vehículos superiores a 12 toneladas, si carecen de ficha o ésta no dispone 
los niveles de emisión, el nivel de decibelios no superables es de 90 dB(A).

Artículo 45.  Condiciones de circulación.
1. Todo vehículo de tracción mecánica debe tener en buenas condiciones de 

funcionamiento el motor, la transmisión, la carrocería y demás elementos capaces de 
producir ruido y vibraciones y, en especial, el dispositivo silenciador de los gases de escape, 
con el fin de que el nivel sonoro emitido por el vehículo al circular, o parado con el motor en 
marcha, no exceda de los límites establecidos.

2. Queda prohibida la circulación de vehículos que emitan ruidos superiores a los 
indicados en el artículo precedente, así como la incorrecta utilización o la conducción de 
vehículos a motor que provoquen ruidos innecesarios o molestos.

3. Si es necesaria e inevitable la circulación ocasional de vehículos que emiten ruidos 
superiores a los establecidos en la presente ley, la administración competente tramitará y 
autorizará, en su caso, el correspondiente permiso especial de circulación.

4. Excepcionalmente pueden utilizarse señales acústicas de sonido no estridente, 
quedando totalmente prohibido su uso inmotivado o exagerado.

5. Lo estipulado en el punto anterior no es de aplicación a los vehículos en servicio de 
los cuerpos y fuerzas de seguridad y de la policía municipal, del servicio de extinción de 
incendios y salvamento, y otros vehículos destinados a servicios de urgencia debidamente 
autorizados.

No obstante, estos vehículos quedan sujetos a las siguientes prescripciones:
a) Dispondrán de un mecanismo de regulación de la potencia sonora de sus dispositivos 

acústicos que permita, en función de la velocidad del vehículo, reducir los niveles de presión 
sonora de 90 a 70 dB(A), medidos a 3 m de distancia.

b) Sus conductores limitarán el uso de los dispositivos de señalización acústica de 
emergencia a los casos de necesidad y cuando no sea suficiente la señalización luminosa.

Artículo 46.  Inspección técnica de vehículos.
1. Los centros de inspección técnica de vehículos comprobarán el nivel de emisión 

sonora de los vehículos. A tal efecto, se habilitarán las instalaciones y se dispondrán los 
instrumentos necesarios para llevar a cabo las comprobaciones de emisión acústica por los 
procedimientos que reglamentariamente se determinen.

2. El servicio de inspección de vehículos habilitará las instalaciones y los instrumentos 
necesarios para que las comprobaciones de emisión acústica de los vehículos a motor 
puedan realizarse de acuerdo con la normativa vigente.
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Artículo 47.  Control de ruidos.
1. Los agentes encargados de la vigilancia del tráfico rodado formularán denuncias por 

infracción de lo dispuesto en la presente ley cuando comprueben, con los aparatos 
medidores de ruido y mediante el procedimiento establecido reglamentariamente, que el 
nivel de ruido producido por el vehículo rebasa los límites en las condiciones de evaluación 
que se establezcan a tal efecto.

2. Si el vehículo rebasara los límites acústicos establecidos en la ficha de homologación 
del mismo en 4 dB(A) y, en su defecto, si supera en todo caso los 90 ó 95 dB(A) según el 
tonelaje, será inmovilizado y trasladado a dependencias habilitadas al efecto. El titular del 
vehículo, previa entrega de la documentación del mismo, puede retirarlo mediante un 
sistema de remolque o de carga o cualquier otro medio que le posibilite llegar a un taller de 
reparación sin poner el vehículo en marcha.

La recuperación de la documentación requiere una nueva medición para acreditar que 
las deficiencias han quedado subsanadas.

En todo caso, debe admitirse la prueba contradictoria certificada por personal técnico 
competente y con aparatos homologados.

El ayuntamiento puede adoptar cuantas medidas estime oportunas o convenientes para 
evitar la circulación del vehículo infractor antes de que éste haya corregido sus emisiones 
acústicas hasta los niveles permitidos.

Sección 3.ª Trabajos en la vía pública y en la edificación que producen ruidos

Artículo 48.  Trabajos en la vía pública, obras públicas y edificaciones.
1. En los trabajos realizados en la vía pública, en los de obras públicas y en los de 

edificación, modificación, reparación o derribo se adoptarán las medidas oportunas para 
evitar que los ruidos y las vibraciones excedan de los niveles que se fijen para la zona 
respectiva.

En todo caso estos trabajos se ajustarán a las siguientes prescripciones:
a) En los casos en que, por razones técnicas y debidamente acreditadas por las 

personas interesadas, no es posible garantizar los niveles de ruido citados en el punto 
anterior, el ayuntamiento otorgará autorización expresa con limitación del horario en que se 
puede ejercer esta actividad, siempre con respeto a los principios de legalidad, 
proporcionalidad y la menor afectación posible de los derechos individuales. Mientras el 
ayuntamiento no haya delimitado las áreas acústicas, las condiciones de autorización se 
fijarán en función de la diferente sensibilidad acústica del área en la que se desarrolla dicha 
actividad.

b) El horario de trabajo se encontrará dentro del período diurno, según se define tal 
período en esta ley. Excepcionalmente y por razones acreditadas, se pueden autorizar 
trabajos, a realizar tanto en la vía pública como en la edificación, sin respetar el horario 
establecido de 22 a 8 horas. En cualquier caso, deben adoptarse las medidas y las 
precauciones necesarias para reducir al mínimo los niveles sonoros de perturbación de la 
tranquilidad ciudadana. La autorización que se otorgue por estas razones excepcionales no 
podrá aprobar actividades que, en conjunto, puedan producir ruidos y vibraciones superiores 
al 60% de los admisibles en el periodo diurno.

c) Cuando se trate de obras públicas desarrolladas por la comunidad autónoma o por 
algún consejo insular, el régimen de autorizaciones, inspección y control corresponde al 
titular de la obra en cuestión.

2. En las obras de reconocida urgencia y en los trabajos que se realicen por razones de 
seguridad o peligro, cuya demora puede ocasionar peligros de hundimiento, inundación, 
corrimiento, explosión o riesgos de naturaleza análoga, se puede autorizar, atendiendo a las 
circunstancias concurrentes, el uso de maquinaria y la realización de trabajos aunque 
comporten una emisión de ruidos mayor de la permitida para la respectiva zona, siempre 
procurando que el horario de trabajo con un mayor volumen de ruido ocasione las menores 
molestias posibles, y la necesaria protección de los trabajadores de acuerdo con las 
preceptivas normas de seguridad. En estas ocasiones, el ayuntamiento debe autorizarlas 
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expresamente y debe determinar los valores límite de emisión que se deben cumplir de 
acuerdo con las circunstancias que concurran en cada caso.

Artículo 49.  Carga y descarga de mercancías.
1. La carga, la descarga y el transporte de materiales de camiones debe hacerse de 

manera que el ruido producido no resulte molesto.
2. El personal de los vehículos de reparto debe cargar y descargar las mercancías sin 

producir impactos directos sobre el suelo del vehículo o del pavimento y evitará el ruido 
producido por el desplazamiento o la trepidación de la carga durante el recorrido.

3. No se pueden realizar actividades de carga y descarga de mercancías, manipulación 
de cajas, contenedores, materiales de construcción y objetos similares durante el período 
nocturno cuando estas operaciones superen los valores límite que en su momento se 
establezcan reglamentariamente.

Artículo 50.  Limpieza de calles y recogida de residuos.
Los servicios públicos de limpieza y recogida de residuos adoptarán las medidas y las 

precauciones necesarias para cumplir con los límites establecidos en esta ley. En los pliegos 
de condiciones para la adjudicación de los servicios de limpieza y recogida de residuos, 
incluidas las recogidas selectivas, se exigirá la información relativa a los niveles de emisión 
sonora de los vehículos y de la maquinaria utilizada para estos trabajos.

Sección 4.ª Sistemas de alarma y comportamiento de la ciudadanía

Artículo 51.  Sistemas de alarma.
1. Las personas titulares y las responsables de sistemas de alarma deberán mantenerlos 

en perfecto estado de uso y funcionamiento, con el fin de evitar que se activen por causas 
injustificadas o distintas de las que motivaron su instalación, así como cumplir las normas de 
funcionamiento de estos mecanismos que reglamentariamente se establezcan.

2. La instalación en edificios de cualquier sistema de aviso acústico como alarmas, 
sirenas y otros similares requiere la autorización del ayuntamiento correspondiente. La 
solicitud de instalación debe especificar la persona titular del sistema, las características del 
mismo, la persona responsable de su instalación y desconexión y el plan de pruebas y 
ensayos iniciales y periódicos.

3. Las fuerzas y los cuerpos de seguridad pueden utilizar los medios necesarios para 
interrumpir las emisiones sonoras o las vibraciones de los sistemas de alarma en el caso de 
que su funcionamiento sea anormal, sin perjuicio de solicitar las autorizaciones judiciales 
necesarias. Asimismo, pueden retirar los vehículos en que se produzca el mal 
funcionamiento de la alarma a depósitos destinados a tal efecto.

Artículo 52.  Comportamiento de la ciudadanía.
La generación de ruidos y vibraciones producidos por la actividad directa de las 

personas, los animales domésticos y los aparatos domésticos o musicales en la vía pública, 
en los espacios públicos y en los edificios debe mantenerse dentro de los límites que exigen 
la convivencia ciudadana y la presente ley, debiendo tenerse en cuenta la normativa 
específica que los respectivos ayuntamientos pueden dictar para la regulación de las 
actividades y las relaciones de vecindad.
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TÍTULO V
Régimen jurídico

CAPÍTULO I
Inspección y control

Artículo 53.  Inspección, vigilancia y control.
1. Corresponde a los ayuntamientos con carácter general ejercer el control del 

cumplimiento de esta ley, exigir la adopción de medidas correctoras, indicar las limitaciones, 
realizar cuantas inspecciones sean necesarias e imponer las sanciones correspondientes en 
caso de incumplimiento.

2. A los efectos de lo establecido en la presente ley, las personas promotoras de 
actividades que generan emisiones acústicas deben presentar los documentos o certificados 
pertinentes que acreditan el cumplimiento de sus parámetros.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el punto anterior, los ayuntamientos pueden verificar 
en cualquier momento tanto la efectividad de las medidas correctoras propuestas como el 
hecho de si los diversos elementos constructivos que componen la edificación cumplen las 
normas de la presente ley.

4. El personal funcionario que realiza labores de inspección en materia de contaminación 
acústica y que disponga de la acreditación técnica correspondiente, tiene el carácter de 
agente de la autoridad a los efectos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, 
y puede acceder a cualquier lugar, instalación o dependencia de titularidad pública o privada.

Cuando, para la realización de inspecciones, sea necesario entrar en un domicilio, y la 
persona residente se oponga a ello, es preceptiva la correspondiente autorización judicial. 
En los demás supuestos, los agentes de la autoridad a quienes compete la inspección de las 
instalaciones o de los establecimientos están facultados para acceder a los mismos en el 
horario de desarrollo de la actividad sin previo aviso y siempre que se identifiquen.

5. Las personas titulares o responsables de los emisores acústicos regulados en la 
presente ley facilitarán a las autoridades inspectoras de la administración el acceso a sus 
instalaciones o focos generadores de ruidos y dispondrán su funcionamiento a las distintas 
velocidades, potencias, cargas o marchas que les indiquen los inspectores, pudiendo 
presenciar la inspección.

6. Los datos obtenidos de las actividades de vigilancia o inspección se consignarán en el 
acta o documento público correspondiente, expresando los requisitos establecidos por las 
metodologías de evaluación que se establecen en el desarrollo de esta ley.

Este documento o acta, firmado por el personal funcionario y con las formalidades 
exigibles, goza de presunción de certeza y valor probatorio en cuanto a los hechos 
consignados en el mismo, sin perjuicio de las demás pruebas que las personas interesadas 
puedan aportar en defensa de sus respectivos intereses. Del acta que se levante se 
entregará una copia a la persona titular o a la responsable de la actividad.

Artículo 54.  Inspección de los vehículos a motor.
1. Los cuerpos de vigilancia e inspección de tráfico y seguridad viaria formularán 

denuncia contra la persona titular de cualquier vehículo que consideren que sobrepasa los 
valores límite de emisiones permitidos, indicando la obligación de presentar el vehículo en el 
lugar y la hora determinados para su reconocimiento e inspección. Estos reconocimiento e 
inspección pueden referirse tanto al método de vehículo en movimiento como al de vehículo 
parado.

2. Si el vehículo no se presenta en el lugar y la fecha fijados, se puede incoar el 
correspondiente expediente sancionador por falta de colaboración en la práctica de la 
inspección.

3. Si en la inspección efectuada se obtienen niveles de emisión superiores a los valores 
límite permitidos, se incoará expediente sancionador. En la resolución que ponga fin al 
expediente, si es sancionadora, se otorgará un plazo máximo de treinta días para que la 
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persona titular efectúe la reparación del vehículo y vuelva a realizar la inspección. En caso 
de que la persona titular no cumpla estas obligaciones, se le pueden aplicar multas 
coercitivas.

4. Asimismo, los cuerpos de vigilancia e inspección de tráfico y seguridad viaria pueden 
formular también denuncias, en el marco de lo establecido en sus correspondientes 
ordenanzas municipales, contra la persona titular de vehículos a motor por la incorrecta 
utilización del vehículo o de sus equipos sonoros que generen ruidos o vibraciones que 
superen los límites de emisión permitidos.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

Artículo 55.  Clases de infracciones.
Sin perjuicio de situaciones específicas que sean reguladas por las ordenanzas 

municipales, de conformidad con la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, las 
infracciones administrativas en materia de contaminación acústica se clasifican en muy 
graves, graves y leves.

1. Constituye infracción leve:
a) Superar los límites sonoros establecidos como base en la normativa de desarrollo de 

la presente ley en menos de 6 dB(A).
b) En el caso de vehículos a motor, superar de 4 a 6 dB(A) el límite establecido como 

normal en la ficha de homologación correspondiente, o, en caso de no disponer de aquélla, 
superar en más de 4 dB(A) los 90 dB(A) en cualquier vehículo.

c) Obtener niveles de transmisión de vibraciones superiores a los que se fijen 
reglamentariamente como estándar.

d) La no-comunicación a la administración competente de los datos requeridos por ésta 
dentro de plazos establecidos a tal efecto.

e) La instalación o comercialización de emisores acústicos que no adjuntan la 
información sobre sus índices de emisión, cuando tal información sea exigible conforme a la 
normativa aplicable.

f) La realización de actividades prohibidas o el incumplimiento de las obligaciones 
previstas en esta ley cuando no sean expresamente tipificadas como infracciones graves o 
muy graves.

2. Constituye infracción grave:
a) El incumplimiento de las condiciones establecidas en materia de contaminación 

acústica en la autorización ambiental integrada, en la autorización o aprobación del proyecto 
sometido a evaluación de impacto ambiental, en la licencia de actividades clasificadas o en 
otras figuras de intervención administrativa, cuando no se haya producido un daño o 
deterioro grave para el medio ambiente ni se haya puesto en peligro grave la salud o la 
seguridad de las personas.

b) El incumplimiento de las medidas de corrección de infracciones leves en el plazo 
concedido para ello o llevar a cabo su corrección de manera insuficiente.

c) Sobrepasar de 6 a 15 dB(A), en los restantes supuestos, los límites establecidos en la 
presente ley.

d) En el caso de vehículos a motor, superar entre 6 y 10 dB(A) el límite establecido como 
normal en su ficha de homologación, o, en caso de no disponer de aquélla, superar entre 6 y 
10 dB(A) el límite de 90 dB(A).

e) La ocultación o alteración maliciosa de datos relativos a la contaminación acústica 
aportados a los expedientes administrativos encaminados a la obtención de autorizaciones o 
licencias relacionadas con el ejercicio de las actividades reguladas en esta ley.

f) La no adopción de las medidas correctoras requeridas por la administración 
competente en el caso de incumplimiento de los objetivos de la calidad acústica.

g) Obstaculizar la labor inspectora o de control de las administraciones públicas.
h) La reincidencia en la comisión de infracciones leves en un periodo inferior a dos años.
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3. Constituye infracción muy grave:
a) La producción de contaminación acústica por encima de los valores límite 

establecidos en las zonas de protección acústica especial y en zonas de situación acústica 
especial.

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas en materia de contaminación 
acústica en la autorización ambiental integrada, en la autorización o aprobación del proyecto 
sometido a evaluación de impacto ambiental, en la licencia de actividades clasificadas o en 
otras figuras de intervención administrativa, cuando se haya producido un daño o deterioro 
grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la salud o la seguridad de 
las personas.

c) El incumplimiento de las normas que establecen requisitos relativos a la protección de 
las edificaciones contra el ruido, cuando se haya puesto en peligro grave la seguridad o la 
salud de las personas.

d) El incumplimiento de las obligaciones derivadas de la adopción de medidas 
provisionales conforme al artículo 60.

e) El incumplimiento de las medidas de corrección de infracciones graves en el plazo 
fijado para realizar su corrección o realizarla de manera insuficiente.

f) Superar los niveles sonoros permitidos en más de 15 dB(A) o, aun superándolos en 
menos, cuando se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se 
haya puesto en peligro grave la seguridad o la salud de las personas.

g) Superar, en el caso de vehículos a motor, en más de 15 dB(A) el límite establecido en 
su ficha de homologación o, en caso de no disponer de aquélla, superar los 105 dB(A) en 
cualquier vehículo.

h) Obtener niveles de transmisión de vibraciones correspondientes a más de dos curvas 
K de las que se establezcan reglamentariamente como estándares y que son superiores a la 
máxima admisible para cada situación, o cuando, sin llegar a estos niveles, se haya 
producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro 
grave la seguridad o la salud de las personas.

i) La reincidencia en la comisión de infracciones graves en un periodo inferior a dos 
años.

Artículo 56.  Sanciones.
1. De conformidad con lo previsto en el capítulo IV de la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del ruido, las infracciones previstas en el artículo anterior pueden dar lugar a la 
imposición de todas o algunas de las siguientes sanciones, sanciones que en todo caso 
deben imponerse siguiendo el criterio de la proporcionalidad:

a) En el caso de infracciones muy graves:
1. Multas desde 12.001 euros hasta 300.000 euros.
2. Revocación de la autorización ambiental integrada, de la autorización o la aprobación 

del proyecto sometido a evaluación de impacto ambiental, de la licencia de actividades 
clasificadas o de otras figuras de intervención administrativa en las que se hayan establecido 
condiciones relativas a la contaminación acústica, o la suspensión de su vigencia por un 
período de tiempo comprendido entre un año y un día y cinco años.

3. Clausura definitiva, total o parcial, de las instalaciones.
4. Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un período no inferior a dos 

años ni superior a cinco.
5. Publicación, a través de los medios que se consideren oportunos, de las sanciones 

impuestas, una vez que éstas hayan adquirido firmeza en vía administrativa o, en su caso, 
jurisdiccional, así como los nombres, los apellidos o la denominación o la razón social de las 
personas físicas o jurídicas responsables y la índole y la naturaleza de las infracciones.

6. El precintado temporal o definitivo de equipos y máquinas.
7. La prohibición temporal o definitiva del desarrollo de actividades.
b) En el caso de infracciones graves:
1. Multas desde 601 euros hasta 12.000 euros.
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2. Suspensión de la vigencia de la autorización ambiental integrada, de la autorización o 
aprobación del proyecto sometido a evaluación de impacto ambiental, de la licencia de 
actividades clasificadas o de otras figuras de intervención administrativa en las que se hayan 
establecido condiciones relativas a la contaminación acústica, por un período de tiempo 
comprendido entre un mes y un día y un año.

3. Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un período máximo de dos 
años.

c) En el caso de infracciones leves, multas de hasta 600 euros.
2. Las ordenanzas municipales pueden establecer como sanciones por infracciones 

leves la suspensión de la vigencia de las autorizaciones o licencias municipales en las que 
se hayan establecido condiciones relativas a la contaminación acústica, por un periodo de 
tiempo inferior a un mes.

3. Las sanciones se impondrán atendiendo a:
Las circunstancias de la persona responsable.
La importancia del daño o deterioro causado.
El grado del daño o de la molestia que se haya causado a las personas, a los bienes o al 

medio ambiente.
La intencionalidad o la negligencia.
La reincidencia y la participación.
La nocturnidad de los hechos.
La adopción por parte de la persona autora de la infracción de las medidas correctoras 

adecuadas con anterioridad a la incoación del expediente sancionador.
4. No obstante lo previsto en los apartados anteriores, las sanciones pueden reducirse 

en un porcentaje de hasta un 50%, en los casos en los que la persona infractora, 
previamente a la imposición de la sanción, renazca la infracción, preste su consentimiento 
con la propuesta de sanción y acredite de forma fehaciente ante la administración instructora 
del procedimiento y en un plazo máximo de 6 meses desde la notificación de la sanción, la 
corrección de los motivos que dieron lugar a su imposición.

5. El Gobierno de les Illes Balears regulará reglamentariamente un procedimiento 
determinado para la imposición de las sanciones previstas en la presente ley, que, en todo 
caso, debe respetar lo establecido en el Decreto 14/1994, de 10 de febrero.

Artículo 57.  Prescripción.
1. A los efectos de esta ley, las infracciones muy graves prescriben a los tres años, las 

graves a los dos años y las leves a los seis meses; las sanciones impuestas por infracciones 
muy graves prescriben a los tres años, las impuestas por infracciones graves a los dos años 
y las impuestas por infracciones leves a los seis meses.

2. El plazo de prescripción de las infracciones comienza a contarse desde el día en que 
se comete la infracción. Interrumpe la prescripción la iniciación, con conocimiento de la 
persona interesada, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción 
si el expediente sancionador está paralizado más de un mes por causa no imputable a la 
persona presunta responsable.

3. El plazo de prescripción de las sanciones comienza a contarse desde el día siguiente 
a aquél en que adquiere firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

Interrumpe la prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona interesada, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si el procedimiento está 
paralizado durante un mes por causa no imputable a la persona infractor.

Artículo 58.  Responsables.
1. Sólo pueden ser sancionadas por hechos constitutivos de infracciones administrativas 

por el incumplimiento de las obligaciones reguladas en esta ley las personas físicas o 
jurídicas que resulten responsables de los mismos, aun a título de mera inobservancia.

2. Cuando en la infracción hayan participado varias personas y no sea posible 
determinar su grado de intervención, la responsabilidad de todas ellas es solidaria.
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3. De las infracciones a las normas de esta ley cometidas con ocasión del ejercicio de 
actividades sujetas a concesión, autorización o licencia administrativa, es responsable su 
titular.

4. De las cometidas con motivo de la utilización de vehículos, es responsable la persona 
propietaria cuando la infracción resulte del funcionamiento o del estado del vehículo, o la 
persona conductora en aquellos casos en que la infracción sea consecuencia de su 
conducción.

5. De las demás infracciones es responsable quien causa la perturbación o quien 
subsidiariamente resulte responsable según las normas específicas.

6. La responsabilidad administrativa lo es sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal 
en que se pudiera incurrir. Cuando se aprecie un hecho que puede ser constitutivo de delito 
o falta, se pondrá en conocimiento del órgano judicial competente y, mientras la autoridad 
judicial conoce del asunto, se suspenderá el procedimiento administrativo sancionador.

Artículo 59.  Competencia sancionadora.
La competencia para acordar la iniciación del procedimiento sancionador en materia de 

incumplimiento de las normas contra la contaminación acústica, así como para la instrucción 
y la imposición de la sanción correspondiente, corresponde a los ayuntamientos.

Si la Consejería de Medio Ambiente o el consejo insular tienen conocimiento de un 
incumplimiento de las prescripciones de la presente ley, lo pondrán en conocimiento del 
alcalde respectivo para que adopte las medidas oportunas.

Transcurridos dos meses desde la denuncia de los hechos sin que se haya iniciado 
expediente sancionador, queda expedita la vía judicial contencioso-administrativa para exigir 
el cumplimiento de las disposiciones de la presente ley.

Los ayuntamientos pueden suscribir con otros ayuntamientos y con los respectivos 
consejos insulares, convenios que prevean el apoyo material, técnico y jurídico para el 
ejercicio de esta competencia. Sin perjuicio de este apoyo, corresponde a los ayuntamientos 
dictar los actos o las resoluciones de carácter jurídico.

En caso de que las diferentes administraciones constituyan mediante convenio un 
consorcio como instrumento para la colaboración en las materias relacionadas con la 
presente ley, los ayuntamientos que lo integren pueden ejercer sus competencias mediante 
el consorcio, incluidas las de inspección, control y sanción.

Artículo 60.  Medidas provisionales.
Una vez iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para imponer la 

sanción puede adoptar alguna o algunas de las siguientes medidas provisionales:
a) Precintado de aparatos, equipos o vehículos.
b) Clausura temporal, parcial o total, de las instalaciones o del establecimiento.
c) Suspensión temporal de la autorización ambiental integrada, de la autorización o de la 

aprobación del proyecto sometido a evaluación de impacto ambiental, de la licencia de 
actividades clasificadas o de otras figuras de intervención administrativa en las que se hayan 
establecido condiciones relativas a la contaminación acústica.

d) Medidas de corrección, seguridad o control que impiden la continuidad en la 
producción del riesgo o del daño.

Artículo 61.  Reinicio de la actividad.
Para ejercer nuevamente la actividad que ha sido clausurada, precintada o suspendida, 

en una parte o en su totalidad, es necesario que su titular acredite, mediante certificación 
firmada por personal técnico competente, que, al haber adoptado las medidas necesarias, 
cumple los límites establecidos en esta ley.

El levantamiento de esta clausura, precinto o suspensión se realizará por el 
ayuntamiento tras la comprobación por los servicios de vigilancia e inspección. Si 
transcurrido un mes desde la notificación de la adopción de las medidas correctoras no se ha 
girado la visita de comprobación, se considera levantada la clausura, el precinto o la 
suspensión.
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Artículo 62.  Obligación de reponer.
1. Las personas infractoras están obligadas a adoptar las medidas correctoras 

necesarias establecidas por el órgano sancionador, con independencia de la sanción penal o 
administrativa que se imponga.

2. La prescripción de infracciones no afecta a la obligación de restaurar ni a la de 
indemnización de daños y perjuicios causados.

Disposición adicional primera.  Situaciones especiales.
1. La autoridad competente, por razón de la materia a la que pertenece la fuente 

generadora del ruido o de las vibraciones, puede eximir, con carácter temporal, del 
cumplimiento de los niveles de perturbación máximos fijados en la presente ley en 
determinados actos de carácter oficial, cultural, festivo, religioso y otros análogos.

2. La persona titular de la actividad, instalación o maquinaria causante de la perturbación 
acústica o, en su defecto, la administración autorizante, informará al público sobre los 
peligros de exposición a la elevada presión sonora, recordándole el umbral doloroso de 120 
dB(A) establecido por las autoridades sanitarias.

3. En casos excepcionales, cuando la regulación vigente no lo prevea de manera 
expresa, la autoridad competente por razón de la materia a la que pertenece la fuente 
generadora del ruido o de las vibraciones, previo informe de la Consejería de Medio 
Ambiente, puede exceptuar la aplicación de los niveles máximos de perturbación a todo o a 
parte de un proyecto determinado, pudiendo establecer otros niveles máximos específicos 
siempre que se garantice la utilización de la mejor tecnología disponible.

4. Quedan excluidos del cumplimiento de los niveles máximos de perturbación los 
proyectos relacionados con la defensa nacional y los aprobados específicamente por una ley 
del Estado o de la comunidad autónoma de las Illes Balears, sin menoscabo de la 
obligatoriedad de garantizar la utilización de la mejor tecnología disponible de protección 
contra los ruidos y las vibraciones.

Disposición adicional segunda.  Actualización de sanciones.
El importe de las sanciones establecidas en la presente ley puede ser actualizado 

reglamentariamente mediante la aplicación a éstas del índice de precios al consumo. En 
todo caso, la actualización se realizará de acuerdo con las que determina la Ley 37/2003, de 
17 de noviembre, del ruido.

Disposición adicional tercera.  Sentido del silencio administrativo.
El sentido del silencio administrativo se ajustará a lo que establece la normativa 

específica aplicable al respecto.

Disposición adicional cuarta.  Saneamiento por vicios o defectos ocultos.
A efectos de lo dispuesto por los artículos 1484 y siguientes del Código Civil, se 

considera concurrente un supuesto de vicios o defectos ocultos en los inmuebles vendidos 
determinante de la obligación del vendedor de sanearlos en el caso de que no se cumplan 
en aquéllos los objetivos de calidad en el espacio interior fijados en la presente ley.

Disposición adicional quinta.  Tasas por la prestación de servicios de inspección.
De conformidad con lo previsto por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas locales, y por 
la disposición adicional sexta de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, las entidades 
locales pueden establecer tasas por la prestación de servicios de inspección que realicen 
para verificar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley.

Disposición adicional sexta.  Período estival.
A los efectos de lo preceptuado en la presente ley se entiende por período estival el 

comprendido entre el 1 de junio y el 30 de septiembre.
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Disposición adicional séptima.  Redacción de un modelo de ordenanza por parte de la 
Consejería de Medio Ambiente en colaboración con la de Interior.

La Consejería de Medio Ambiente, en colaboración con la Consejería de Interior, 
redactará un modelo tipo de ordenanza de ruidos para que, si lo estiman oportuno, los 
municipios lo puedan consultar para la redacción y aprobación de su propia ordenanza.

Disposición adicional octava.  Ayudas de la Consejería de Medio Ambiente.
La Consejería de Medio Ambiente del Gobierno de les Illes Balears promoverá y 

establecerá, de manera directa o mediante entes instrumentales, la creación de líneas de 
ayudas para facilitar a los municipios la aplicación de la presente ley. Especialmente se 
preverán subvenciones a la compra u homologación de aparatos de medición así como para 
la adaptación de las ordenanzas municipales o instrumentos de planeamiento a las 
disposiciones de la presente ley, formación de personal y elaboración, si se estima oportuna, 
de mapas de ruido, entre otros.

Disposición adicional novena.  Delimitación de áreas acústicas.
Mientras no se aprueben por el Gobierno central los criterios para poder delimitar las 

áreas acústicas, tal y como prevé el apartado 2 del artículo 7 de la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del ruido, los ayuntamientos pueden delimitar las diferentes áreas acústicas de 
su municipio en función del uso predominante del suelo así como de la diferente sensibilidad 
acústica existente en las diversas zonas.

Disposición transitoria primera.  Adaptación de situaciones anteriores.
1. Las actividades e instalaciones industriales, comerciales o de servicio, así como 

aquellas sujetas a la normativa específica de espectáculos, establecimientos públicos y 
actividades recreativas, con licencia otorgada con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente ley, deben adaptarse a lo dispuesto en ésta en los siguientes casos:

a) Con carácter general, la adaptación debe producirse en el plazo de seis meses desde 
la aprobación del reglamento de desarrollo de la presente ley.

b) Cuando así se imponga como exigencia para la reapertura de los establecimientos 
clausurados por incumplimiento de la normativa vigente en la sanción recaída como 
consecuencia de la infracción de alguna de las prescripciones contenidas en la legislación 
que resulte de aplicación.

c) Cuando se realicen modificaciones, ampliaciones o reformas que exceden de las 
obras de mera higiene, decoración o conservación.

d) Si se incumplen de forma reiterada los condicionantes acústicos que permitieron su 
concesión.

2. En todo caso, los emisores acústicos existentes en la fecha de entrada en vigor de 
esta ley deben adaptarse a lo dispuesto en la misma en un plazo de dos años desde su 
entrada en vigor.

Disposición transitoria segunda.  Ordenanzas municipales aprobadas y zonas 
acústicamente saturadas.

1. Las ordenanzas municipales aprobadas y las zonas declaradas como zonas 
acústicamente saturadas antes de la entrada en vigor de esta ley han de adecuarse a la 
legislación básica estatal y a esta ley antes del 30 de junio de 2013.

2. Hasta que no tenga lugar la adaptación mencionada, son directamente aplicables las 
previsiones de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, sus reglamentos de 
desarrollo parcial y la presente ley, particularmente por lo que respecta a la prohibición de 
actividades cuyos valores de emisión acústica estén en los márgenes y los horarios previstos 
en la normativa mencionada.
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Disposición transitoria tercera.  Planeamiento territorial vigente.
El planeamiento territorial general vigente a la entrada en vigor de esta ley debe 

adaptarse a sus previsiones en el plazo de cinco años desde la entrada en vigor de su 
reglamento general de desarrollo.

Disposición transitoria cuarta.  Valores de inmisión y emisión.
Por lo que respecta a los valores límite de inmisión y emisión será de aplicación lo que 

dispone el Decreto 20/1987, de medidas de protección contra la contaminación acústica del 
medio ambiente en el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears, en tanto no se 
aprueben por parte del Gobierno del Estado los diferentes valores límite para cada área 
acústica, tal y como establece el artículo 12 de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 
ruido.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Una vez aprobado el presente texto legal, el Consejo de Gobierno de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears aprobará, mediante decreto, el reglamento o los reglamentos 
de desarrollo de la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Butlletí Oficial de 

les Illes Balears.
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§ 111

Ley 13/2012, de 20 de noviembre, de medidas urgentes para la 
activación económica en materia de industria y energía, nuevas 
tecnologías, residuos, aguas, otras actividades y medidas tributarias

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 177, de 29 de noviembre de 2012

«BOE» núm. 11, de 12 de enero de 2013
Última modificación: 13 de diciembre de 2024

Referencia: BOE-A-2013-355

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente ley.

PREÁMBULO

I
La situación de crisis económica actual y el número de personas sin trabajo que 

engrosan las listas del paro requieren que, de manera urgente, se aprueben una serie de 
normas para aplicar uniformemente en todo el territorio que ayuden y fomenten la actividad 
económica en el ámbito de la comunidad autónoma.

La destrucción de empleo es notoria. La cifra de personas en paro del cuarto trimestre de 
2011 en las Illes Balears llega a 146.500, lo cual representa un aumento del 13,95  % en 
relación con la del cuarto trimestre de 2010 y del 33,7 % sobre la del tercer trimestre de 
2011, si bien este último dato se debe a los efectos de la estacionalidad. De esta manera, la 
tasa de paro del cuarto trimestre de 2011 se sitúa en el 25,2 %, tres puntos porcentuales por 
encima de la del mismo período de 2010 (22,2 %) y por encima de la tasa nacional (22,90 
%). Aunque durante el primer trimestre de 2012 la tendencia de las cifras de paro ha sido 
descendiente, desde una perspectiva anual crece el 9,07 %.

Por otro lado, los datos de paro por sectores se mantienen desde el año 2009 con muy 
pocas variaciones en la agricultura, actividad en que se pasa de 600 personas en paro el 
mes de abril de 2009 a 1.000 durante el mismo mes de 2011; la industria, sector en el que 
hay 300 personas más en paro en el mismo período; o la construcción, con una reducción 
del desempleo de 300 personas durante el mismo período. Contrariamente, el número de 
personas en paro en el sector de los servicios experimenta un fuerte aumento, y pasa de 
48.400 en abril de 2009 a 57.100 en abril de 2011.

Por lo que respecta a la evolución del total de empresas en las Illes Balears, también ha 
sido negativa. Así, mientras que el año 2009 se computaban 91.826 empresas, el año 2011 
había 87.461; es decir, una reducción del 4,75 %. Además, prácticamente el 50 % de 
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empresas correspondía a personas físicas: 45.820 el año 2009, que pasaron a 43.371 el año 
2011, con una disminución del 5,34 %.

Las cifras de paro indicadas y la destrucción de tejido empresarial ponen de manifiesto la 
gravedad de la situación económica y la necesidad de adoptar medidas de carácter 
extraordinario y urgente que faciliten de manera inmediata la creación de empresas y, 
consiguientemente, la generación de empleo.

En este sentido, y ante el convencimiento de que es la sociedad civil la que debe llevar la 
iniciativa en la innovación, la implantación de empresas, el aumento de riqueza y la creación 
de puestos de trabajo, es obligado colaborar en ello creando el marco adecuado para ello 
con la aprobación de normas que, por una parte, reduzcan la burocracia administrativa de 
manera importante y, por otra, eliminen requisitos y exigencias en la tramitación de los 
expedientes administrativos, la cual ha ido incrementándose sin ninguna necesidad con el 
paso de los años. Esto no debe implicar que se pierdan garantías, una parte de las cuales se 
mantienen con procedimientos más ágiles que los actuales.

La sociedad balear es una sociedad de creadores y emprendedores, tal y como acredita 
nuestra propia historia. En las Illes Balears, a pesar de los problemas que representan tanto 
la insularidad como la doble insularidad en las islas menores, se ha sabido crear un gran 
número de industrias y actividades que han elaborado a lo largo de nuestra historia 
productos de mucha calidad: calzado, bisutería, muebles, moda, vino, queso, etc. Estos 
emprendedores necesitan unos poderes públicos que den apoyo a estas actividades 
reduciendo los procedimientos administrativos necesarios y eliminando determinadas trabas 
administrativas que lo único que hacen es dificultar el nacimiento de estos emprendedores. 
El emprendedor debe encontrar las puertas abiertas y el camino libre para poder crear sus 
empresas, desarrollar sus actividades, fabricar nuevos productos y, sobre todo, crear nuevos 
puestos de trabajo, con la finalidad de superar la coyuntura económica de crisis actual.

Así, la posibilidad de declaración de utilidad pública de energías renovables y las 
medidas de ahorro de energía que se prevén en el capítulo II se dirigen a conseguir la 
eficiencia energética en los sectores primario, industrial, residencial y terciario, además de 
posibilitar la implantación de energías renovables y autóctonas, facilitando la construcción de 
las infraestructuras necesarias para proveer la demanda energética y hacerlo con la calidad 
necesaria.

Y con la posibilidad de considerar, de acuerdo con el capítulo III de esta ley, y en el 
marco del inciso final del artículo 24.2 de la Ley 6/1997, de 8 de julio, del suelo rústico de las 
Illes Balears, que la aprobación de los proyectos de implantación de las instalaciones de 
telecomunicaciones por parte del órgano competente de la administración autonómica 
determina, en los casos en que la implantación deba tener lugar en suelo rústico, que no sea 
necesaria la declaración de interés general a que se refiere la citada ley, se pretende 
favorecer la instalación y la explotación de redes de comunicaciones electrónicas y dar 
cobertura a todo el territorio autonómico.

II
Efectivamente, y por lo que respecta a la materia de industria y energía, se consideran la 

energía y las nuevas fuentes energéticas materias de gran interés, lo cual está motivado por 
el cumplimiento de los criterios que emanan de la Unión Europea. En concreto, en los 
objetivos para el 2020 se establece la necesidad de alcanzar las siguientes cuotas: promover 
las energías renovables hasta el 20 %, reducir las emisiones de gases de efecto invernadero 
en un 20 % y ahorrar el 20 % del consumo de energía con más eficiencia energética. 
Además, la creación de nuevas industrias sobre la base de las nuevas fuentes de energía 
puede llevar como consecuencia la diversificación de la actividad económica balear y la 
creación de nuevos puestos de trabajo en estos sectores.

Por este motivo, y para poder cumplir los objetivos mencionados, se establece un 
método sencillo mediante la declaración de utilidad pública, siempre desde el punto de vista 
autonómico, y se mantiene la capacidad de intervención de los consejos insulares y de los 
ayuntamientos en el procedimiento establecido.

Por otra parte, la biomasa, tanto la de origen agrícola como la de origen forestal, se ha 
convertido en una energía que ha de potenciarse, a partir de dos parámetros fundamentales: 
la protección medioambiental motivada por el uso de un combustible de emisión cero de 
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dióxido de carbono y la protección contra incendios de los bosques, para facilitar las 
operaciones de limpieza y aprovechar su resultado.

En este sentido, se considera que los proyectos energéticos, de indudable interés social 
y utilidad pública, tienen una dimensión supramunicipal, dado que las infraestructuras y las 
dotaciones que se requieren para la implantación de estos proyectos necesitan asentarse 
sobre más de un término municipal o, asentándose en un mismo término municipal, tienen 
una incidencia que trasciende el ámbito municipal por su magnitud, importancia o 
características especiales. Además, uno de los pilares del futuro económico son las energías 
renovables, lo que ha de permitir también llegar al cumplimiento de los objetivos de 
emisiones.

Por lo que se refiere a la materia de nuevas tecnologías, es cierto que la investigación, el 
desarrollo y la innovación son ya el presente y el futuro de nuestra sociedad. Son 
indispensables en la modernización y el mantenimiento de la industria actual, como también 
en la creación de nuevas industrias. La simplificación y la mejora de los procedimientos 
administrativos deben ser una aspiración continua de las administraciones públicas, que 
están obligadas a proporcionar un servicio más ágil a la ciudadanía.

Por ello, la implantación de las nuevas tecnologías en la red empresarial balear no puede 
demorarse en el tiempo, ya que es necesaria para conseguir que nuestras empresas sean 
más competitivas, tanto en el ámbito nacional como en el internacional.

Resumiendo, el futuro económico incluye dos pilares fundamentales: por una parte, la 
implantación de las nuevas tecnologías de la información, que implica facilitar las 
instalaciones de telecomunicaciones, y, por otra, la implantación de las energías renovables 
para llegar al cumplimiento de los objetivos de emisiones.

III
En el capítulo IV, relativo a actividades, se simplifican los procedimientos administrativos 

para impulsar y facilitar la actividad privada, en especial la implantación de nuevas 
empresas, y se reserva la necesidad del permiso de instalación únicamente para las 
actividades permanentes mayores, las cuales, asimismo, se delimitan nuevamente, así como 
las actividades permanentes menores y las inocuas, cuyo ejercicio únicamente requiere la 
presentación de una declaración responsable, todo ello en concordancia, además, con lo 
dispuesto en el reciente Real Decreto Ley 19/2012, de 25 de mayo, de medidas urgentes de 
liberalización del comercio y de determinados servicios.

Asimismo, en este capítulo IV se establecen algunas medidas que emanan de las 
aportaciones a las reglamentaciones del Estado y autonómicas que ha efectuado la Unión 
Europea, en concreto en todo lo referente a soluciones alternativas.

En el capítulo V se establecen unas medidas relativas al tratamiento de residuos, 
orientadas a dar una solución a los restos de origen animal y residuos sanitarios del grupo II, 
que pueden tratarse en las plantas de residuos sólidos urbanos actualmente existentes en la 
isla de Mallorca, aplicando un precio reducido y sin necesidad de importantes inversiones en 
las plantas existentes; al establecimiento de una tarifa específica para el tratamiento de los 
lodos procedentes de las estaciones depuradoras de aguas residuales; a la posibilidad de 
que la comunidad autónoma autorice al gestor del servicio público insular de tratamiento de 
residuos a importar combustible derivado de residuos, con el fin de optimizar las plantas 
existentes, como también el establecimiento de una fianza única en materia de residuos de 
construcción y demolición, la exención de constituir determinadas garantías en materia de 
residuos y autorizaciones ambientales integradas, la bonificación a las entidades locales de 
la tasa de recogida de transporte y tratamiento de residuos de construcción y demolición, la 
posibilidad de utilización de las escorias tratadas procedentes de las plantas de incineración 
de residuos sólidos urbanos y el pago de una tarifa específica para el tratamiento de la 
fracción orgánica de residuo municipal (FORM).

Finalmente, en el capítulo VI se establece una disposición relativa al otorgamiento de 
concesiones de aguas subterráneas para usos agrícolas y ganaderos a las unidades 
hidrológicas clasificadas, con la posibilidad de otorgar un máximo de 4 hm3 a determinadas 
explotaciones agrícolas, proyectos de nuevas inversiones y regularización de instalaciones 
agrícolas y ganaderas existentes que no dispongan de aguas suficientes para su actividad. 
Esta posibilidad se justifica en que los niveles de las reservas hídricas en las Illes Balears se 
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mantienen estabilizados desde hace una década, en los mismos informes de organismos 
públicos y en la disminución de la superficie agrícola de regadío y de las explotaciones 
ganaderas en los últimos diez años.

La norma se completa con cinco disposiciones adicionales, relativas, respectivamente, a 
la tramitación de informes preceptivos entre varias administraciones, a una declaración de 
utilidad pública a efectos de expropiación forzosa, a la declaración responsable o 
comunicación previa en determinadas obras, al uso del masculino genérico en las 
denominaciones y a la presentación de un proyecto de ley de energía; una transitoria, para 
los expedientes en tramitación que resulten afectados por las nuevas normas que se 
contienen en la ley; una derogatoria y diez finales, por las que se fija la entrada en vigor de la 
norma, y se modifican puntualmente la Ley 6/2010, de 17 de junio, por la que se adoptan 
medidas urgentes para la reducción del déficit público; la Ley 12/2010, de 12 de noviembre, 
de modificación de diversas leyes para la trasposición a las Illes Balears de la Directiva 
2006/123/CE, de 12 de diciembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los 
servicios en el mercado interior; la Ley 1/2007, de 16 de marzo, contra la contaminación 
acústica de las Illes Balears; la Ley 16/2006, de 17 de octubre, de régimen jurídico de las 
licencias integradas de actividad de las Illes Balears; la Ley 11/2006, de 14 de septiembre, 
de evaluaciones de impacto ambiental y evaluaciones ambientales estratégicas en las Illes 
Balears; la Ley 5/2003, de 4 de abril, de salud de las Illes Balears; la Ley 11/2001, de 15 de 
junio, de ordenación de la actividad comercial en las Illes Balears; y la Ley 2/1993, de 30 de 
marzo, de creación del Parque Balear de Innovación Tecnológica.

CAPÍTULO I
Objeto

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto establecer diversas medidas normativas urgentes en 

materia de industria y energía, nuevas tecnologías, residuos y aguas y otras actividades.

CAPÍTULO II
Industria y energía

Artículo 2.  Utilidad pública.
1. Las instalaciones de generación, transporte y distribución de energía eléctrica y las 

infraestructuras eléctricas de las estaciones de recarga de vehículos eléctricos de potencia 
superior a 250 kW son declaradas de utilidad pública de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 54 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, a efectos de la 
expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios para su establecimiento y de la 
imposición y el ejercicio de la servidumbre.

2. Sin perjuicio de la legislación básica sectorial, pueden ser declaradas de utilidad 
pública, según su interés público y energético, las instalaciones de aprovechamiento térmico 
de la energía solar y/o de la biomasa, las redes de distribución de frío y/o calor, el 
aprovechamiento de la energía geotérmica y las de almacenamiento no eléctrico por el 
órgano competente en materia de energía, a efectos de la declaración de interés general en 
los términos previstos en el apartado 2 del artículo 24 de la Ley 6/1997, de 8 de julio, del 
Suelo Rústico de las Illes Balears, sin que, en caso de inversiones en materia de energías 
renovables, sea aplicable la prestación compensatoria por usos y aprovechamientos 
excepcionales, que recoge el artículo 17 de la mencionada Ley.

3. Las instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables (energía eólica, solar o hidráulica, biomasa, energía procedente del mar u otras 
similares), según su interés energético o de aprovechamiento de espacios degradados, 
podrán solicitar a la dirección general competente en materia de energía el reconocimiento 
de la utilidad pública a efectos de la declaración de interés general en los términos previstos 
en el apartado 2 del artículo 24 de la Ley 6/1997, de 8 de julio, del Suelo Rústico de las Illes 
Balears, sin que, en caso de inversiones en materia de energías renovables, sea aplicable la 
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prestación compensatoria por usos y aprovechamientos excepcionales, recogida en el 
artículo 17 de la mencionada Ley.

4. Las instalaciones de transporte y distribución de energía eléctrica pueden solicitar a la 
dirección general competente en materia de energía el reconocimiento de la utilidad pública 
a efectos de la declaración de interés general a que se refiere el apartado 2 del artículo 24 
de la Ley 6/1997, de 8 de julio, del suelo rústico de las Illes Balears. En estos casos no se 
puede exigir la prestación compensatoria para usos y aprovechamientos excepcionales a 
que se refiere el artículo 17 de la ley mencionada.

Lo que se establece en el párrafo anterior es aplicable igualmente a las infraestructuras 
eléctricas de las estaciones de recarga de vehículos eléctricos de potencia superior a 250 
kW, e igual o superior a 50 kW en la isla de Formentera. En estos casos no se puede exigir 
la prestación compensatoria mencionada.

5. La declaración de utilidad pública o su reconocimiento tiene los mismos efectos que 
los que regulan los artículos 25, 26.5 y 26.6 del Plan Director Sectorial Energético de las Illes 
Balears, aprobado por el Decreto 96/2005, de 23 de septiembre, de aprobación definitiva de 
la revisión del Plan Director Sectorial Energético de las Illes Balears.

Artículo 3.  Procedimiento para la declaración de utilidad pública, el reconocimiento de 
utilidad pública o la declaración de interés autonómico energético.

1. El procedimiento para la declaración de utilidad pública o el reconocimiento de utilidad 
pública de las instalaciones mencionadas en el artículo anterior, así como para la declaración 
de interés autonómico energético, incluye los siguientes trámites:

a) Presentación de la solicitud de declaración de utilidad pública, de reconocimiento de 
utilidad pública o de declaración de interés autonómico energético acompañada de la 
documentación técnica que se establezca por orden del consejero competente en materia de 
energía.

b) Admisión a trámite y evaluación, si procede, de la solicitud de declaración de utilidad 
pública, de reconocimiento de utilidad pública o de declaración de interés autonómico 
energético por parte de la dirección general competente en materia de energía.

c) En caso de admisión a trámite:
1.º Trámite de información pública: consiste en la publicación en el “Butlletí Oficial de les 

Illes Balears” del anuncio relativo a la solicitud de autorización administrativa, utilidad 
pública, reconocimiento de utilidad pública o interés autonómico energético. Se publicará 
toda la información que consta en la solicitud del expediente en la página web de la dirección 
general competente en materia de energía. Esta información pública es suficiente a los 
efectos de los trámites de autorización administrativa previa o construcción.

2.º Solicitud de informes a otras administraciones y, en todo caso, al consejo insular y a 
los ayuntamientos correspondientes sobre la conformidad o la oposición al proyecto, que 
emitirán el informe respectivo en un plazo máximo de treinta días, de manera que la falta de 
emisión del informe en este plazo se debe entender que implica la conformidad de la 
institución respectiva.

3.º Comunicación a los titulares de bienes y derechos afectados, y otorgamiento de un 
plazo de un mes para formular alegaciones desde la recepción de la notificación 
correspondiente.

4.º Resolución del director general competente en materia de energía.
2. Todo aquello que no se define en este procedimiento se ajustará con carácter 

supletorio al procedimiento definido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector 
eléctrico; en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos; en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas; y 
en la normativa legal en materia de impacto ambiental, si procede.»

Artículo 4.  Integración de la producción de energía renovable en el medio rural.
(Derogado).
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Artículo 5.  Órgano competente en la gestión de la extracción y el tratamiento de la biomasa 
vegetal.

(Derogado).

Artículo 6.  Gestores de biomasa vegetal.
(Derogado).

Artículo 7.  Puntos de recogida y tratamiento de biomasa vegetal.
(Derogado).

Artículo 8.  Puntos de almacenamiento y transferencia de biomasa vegetal.
(Derogado).

CAPÍTULO III
Nuevas tecnologías

Artículo 9.  Interés general.
De acuerdo con lo que prevé el inciso final del artículo 24.2 de la Ley 6/1997, de 8 de 

julio, del suelo rústico de las Illes Balears, en relación con el artículo 24.1.f) de la misma ley, 
la aprobación de los proyectos de implantación a que se refiere el artículo 10 de esta ley, 
implica, en todo caso, la declaración de interés general, con independencia de que la 
infraestructura correspondiente esté prevista o no en los instrumentos de planeamiento 
general o en los instrumentos de ordenación territorial, incluidos el Plan Director Sectorial de 
Telecomunicaciones y los planes de desarrollo que puedan aprobarse.

Artículo 10.  Construcción de nuevas instalaciones de telecomunicaciones.
1. La instalación de redes radioeléctricas en cualquier tipo de suelo, así como la 

construcción de otras instalaciones de telecomunicaciones en suelo rústico, exige la 
aprobación previa del proyecto de implantación correspondiente por parte de la dirección 
general competente en materia de telecomunicaciones.

Las personas interesadas deben presentar, junto con el proyecto de implantación, la 
documentación que prevé el Plan Director Sectorial de Telecomunicaciones, así como 
también el resto de la documentación técnica que, mediante una resolución, establezca el 
director general competente en materia de telecomunicaciones.

2. En todo caso, las instalaciones y las construcciones de telecomunicaciones deben 
adaptarse al ambiente en el que deben ubicarse, de acuerdo con lo que prevé el artículo 
10.2 del texto refundido de la Ley del suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, 
de 20 de junio.

CAPÍTULO IV
Actividades

Artículos 11 a 16.  
(Derogados).

CAPÍTULO V
Tratamiento de residuos

Artículo 17.  Desechos de origen animal y residuos sanitarios del grupo II.
1. El tratamiento de los desechos de origen animal, categorías 1, 2 y 3 del Reglamento 

CE 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009, por el cual 
se establecen normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y productos 
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derivados no destinados al consumo humano, como también de los residuos sanitarios del 
grupo II (códigos 18.01 y 18.02, no peligrosos, de la lista europea de residuos) del Decreto 
136/1996, de 5 de julio, puede realizarse en las plantas de tratamiento de residuos urbanos 
actualmente existentes en la isla de Mallorca si cumplen los requisitos establecidos en el 
Reglamento CE 1069/2009, de 21 de octubre, en el Reglamento UE 142/2011, de 25 de 
febrero, en la normativa estatal básica que les sea aplicable, y siempre que dispongan de las 
autorizaciones sectoriales concurrentes.

2. Por otra parte, estos residuos se pueden tratar en las Illes Balears mediante 
eliminación en celdas específicas ubicadas en un vertedero autorizado, y siempre que este 
método de tratamiento se implemente según la normativa europea mencionada.

3. Los residuos MER (códigos LER 02.02.03 y/o 02.02.99) deben tratarse en las plantas 
de tratamiento de residuos sólidos autorizadas, con el cumplimiento de la normativa europea 
en materia de SANDACH.

4. En el caso de instalaciones públicas de tratamiento conjunto con otros tipos de 
residuos, el precio aplicable al tratamiento de los restos de animales muertos y de matadero 
que provienen del sector primario, incluyendo los MER, como también de la industria cárnica 
en general, debe ser específico y reducido, y debe aplicarse una bonificación de hasta el 70 
% del precio general para los demás residuos.

Artículo 18.  Lodos de estaciones depuradoras de aguas residuales.
1. El tratamiento de los lodos procedentes de las estaciones depuradoras de aguas 

residuales previsto en el Plan director sectorial para la gestión de los residuos urbanos de 
Mallorca, que no se pueden rechazar, requiere el pago de una tarifa específica que debe 
abonar el productor y que debe ser previamente aprobada por el Consejo Insular de 
Mallorca.

2. En el procedimiento de aprobación de esta tarifa específica se tiene que garantizar, en 
todo caso, la participación de los productores de los lodos, que son las entidades gestoras 
de las estaciones depuradoras de aguas residuales, y debe calcularse según los costes 
reales del tratamiento de los lodos, sin incluir otros conceptos.

Artículo 19.  Traslado y tratamiento de combustible derivado de residuos que provienen de 
la Unión Europea.

(Derogado).

Artículo 20.  Fianza única en materia de residuos de construcción y demolición.
1. Los productores de residuos de construcción y demolición vinculados al suministro de 

servicios energéticos, de comunicaciones, suministro y saneamiento de agua, que queden 
obligados a depositar una fianza por sus obras, pueden hacerlo mediante una fianza única 
anual.

2. El cálculo de la fianza debe hacerse aplicando el 125 % del mayor de los valores 
siguientes:

a) La previsión de costes para gestionar correctamente los residuos previstos en las 
obras del año siguiente, según el procedimiento establecido en el artículo anterior.

b) Los costes de los residuos efectivamente tratados en las plantas de tratamiento 
debidamente autorizadas para las obras del año anterior.

3. Para la constitución de la fianza única debe presentarse una declaración responsable 
formulada por el productor, en la cual debe figurar la estimación de residuos que se tienen 
que generar por tipologías durante el año natural siguiente. Esta declaración debe 
presentarse antes de finalizar el mes de octubre del año natural anterior en el departamento 
competente en materia de residuos del Consejo Insular de Mallorca. Una vez que la 
declaración haya recibido el informe favorable, debe procederse al ingreso de la fianza, 
mediante alguna de las formas previstas en el artículo anterior. Esta fianza debe estar 
constituida en todo caso antes del 1 de enero del año siguiente.

4. La devolución de la fianza única requiere la presentación de la correspondiente 
solicitud por parte del productor, en la cual deben acreditarse las obras ejecutadas el año 
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correspondiente y debe indicarse el número de licencia municipal y las toneladas de residuos 
generadas en cada una de las obras, el certificado del gestor autorizado de los residuos que 
indique su procedencia, las cantidades aportadas y las fechas, y el informe favorable del 
Consejo Insular de Mallorca para la devolución.

Artículo 21.  Garantías en materia de residuos y autorizaciones ambientales integradas.
(Derogado).

Artículo 22.  Medidas tributarias.
Las entidades locales de la comunidad autónoma de las Illes Balears pueden establecer 

una bonificación de hasta el 50 % en las tasas de recogida, transporte y tratamiento de 
residuos de demolición y construcción, cuando los productores o poseedores sean 
administraciones públicas o entidades del sector público.

Artículo 23.  Escorias.
Las escorias tratadas procedentes de las plantas de incineración de residuos sólidos 

urbanos se pueden valorizar para la restauración de espacios medioambientalmente 
degradados que dispongan de un plan de restauración aprobado, y siempre que cumplan la 
condición de residuo inerte de conformidad con el que establece la Decisión del Consejo de 
19 de diciembre de 2002, por la cual se establecen los criterios y procedimientos de 
admisión de residuos en vertederos, de acuerdo con el artículo 16 y el anexo II de la 
Directiva 1999/31/CEE.

Artículo 24.  Fracción orgánica de residuo municipal (FORM).
El tratamiento de la fracción orgánica de residuo municipal (FORM) puede sujetarse al 

pago de una tarifa específica calculada según los costes reales de su tratamiento que, en la 
isla de Mallorca, será aprobada, en su caso, por el Consejo Insular de Mallorca.

CAPÍTULO VI
Aguas

Artículo 25.  Otorgamiento de concesiones de aguas subterráneas para usos agrícolas y 
ganaderos.

1. Se pueden otorgar a las unidades hidrogeológicas clasificadas concesiones de aguas 
subterráneas para usos agrícolas y ganaderos hasta un máximo de 4 hectómetros cúbicos, 
que deben distribuirse por islas según su superficie agraria útil.

2. Pueden solicitar estas concesiones:
a) Los titulares de explotaciones agrarias incluidas en el Registro de Explotaciones 

Prioritarias de la consejería competente en materia de agricultura.
b) Los promotores de proyectos de nuevas inversiones en materia agrícola y ganadera, 

que deberán inscribirse en el Registro de Explotaciones Agrarias.
c) Los titulares de instalaciones agrícolas y ganaderas existentes que no dispongan de 

agua suficiente, con título habilitante, para su actividad.
3. Las solicitudes deben ir acompañadas, además de la documentación prevista en el 

artículo 184 del Reglamento del dominio público hidráulico, aprobado por el Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril, de un estudio agronómico, que debe contener como mínimo una 
memoria explicativa de la actividad agrícola o ganadera que se tiene que desarrollar, la 
superficie afectada por la actividad, el sistema de riego, el tipo de cultivo, el volumen máximo 
anual necesario y las necesidades hídricas mes a mes.

El sistema de riego propuesto debe garantizar una utilización eficiente del agua, de 
acuerdo con el tipo de cultivo y de explotación, y las mejores técnicas disponibles.
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La Dirección General de Recursos Hídricos debe evaluar la adecuación del estudio 
agronómico en cuanto a las necesidades de agua en función del tipo de cultivo y de 
explotación agrícola o ganadera.

4. Se autoriza al consejero competente en materia de recursos hídricos para que, 
mediante una orden, pueda aumentar o disminuir la cantidad de hectómetros cúbicos 
indicada en el apartado 1 anterior, en función de las disponibilidades hídricas reales y la 
demanda existente.

Disposición adicional primera.  Tramitación de informes preceptivos de otras 
administraciones.

En los casos en que, en el ámbito de esta ley, sea preceptivo obtener informes o 
licencias de varias administraciones, se puede enviar directamente la solicitud a cada una de 
las administraciones, con independencia de que para dictar la resolución definitiva se 
requieran todos los informes.

Disposición adicional segunda.  Declaración de utilidad pública.
De acuerdo con el artículo 9 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de expropiación 

forzosa, se declara de utilidad pública la estación de bombeo y el colector de conducción de 
las aguas residuales generadas por el municipio de Búger para la estación de depuración de 
las aguas residuales de Campanet, así como el acceso a la estación de bombeo.

Disposición adicional tercera.  Declaraciones responsables o comunicaciones previas en 
determinadas obras.

(Derogada)

Disposición adicional cuarta.  Denominaciones.
Todas las denominaciones que en esta ley aparecen en masculino han de entenderse 

referidas también al femenino.

Disposición adicional quinta.  Proyecto de ley de energía.
El Gobierno de las Illes Balears presentará durante el año 2013 un proyecto de ley de 

energía que contemple la apuesta por las energías renovables como instrumento de 
sostenibilidad ambiental y económica, con la perspectiva de reducir el sobrecoste de 
generación asociado a nuestra condición insular.

Disposición transitoria única.  Expedientes en tramitación.
Los expedientes que se tramiten cuando entre en vigor esta ley deben seguir la 

tramitación iniciada, si bien los promotores pueden optar por desistir y acogerse a esta 
nueva regulación.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
1. Se derogan la letra b) del grupo 1, la letra b) del grupo 2, y las letras d) y j) del grupo 

7, todas del anexo II de la Ley 11/2006, de 14 de septiembre, de evaluaciones de impacto 
ambiental y evaluaciones ambientales estratégicas en las Illes Balears.

2. Se deroga el apartado 5 del artículo 20, el artículo 26, los capítulos I, III y IV del título 
IV, y los títulos I, II y III del anexo I de la Ley 16/2006, de 17 de octubre, de régimen jurídico 
de las licencias integradas de actividad de las Illes Balears.

3. Quedan derogados el capítulo XXII, relativo a la tasa por los servicios de controles 
oficiales posteriores en materia de seguridad alimentaria (artículos 388 quadragies a 388 
quaterquadragies) y el capítulo XXIII, relativo a la tasa por los servicios de controles oficiales 
posteriores en materia de salud ambiental (artículos 388 quinquadragies a 388 
novoquadragies), del título VIII de la Ley 11/1998, de 14 de diciembre, sobre el régimen 
específico de tasas de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
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4. Se derogan los puntos 2 y 3 del artículo 24 del Plan director sectorial para la gestión 
de los residuos urbanos de la isla de Mallorca, publicado en el «Butlletí Oficial de les Illes 
Balears» número 35, de 9 de marzo de 2006.

5. Asimismo, quedan derogadas todas las normas de rango legal o reglamentario que se 
opongan a esta ley o la contradigan.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 12/2010, de 12 de noviembre, de 
modificación de diversas leyes para la transposición en las Illes Balears de la Directiva 
2006/123/CE, de 12 de diciembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los 
servicios en el mercado interior.

(Derogada)

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 6/2010, de 17 de junio, por la que se 
adoptan medidas urgentes para la reducción del déficit público.

Se añade un nuevo apartado, el apartado 4, al artículo 6 de la Ley 6/2010, de 17 de 
junio, por la que se adoptan medidas urgentes para la reducción del déficit público, con la 
siguiente redacción:

«4. Excepcionalmente, en caso de que el elevado número de órganos de 
contratación a los que afecte el acuerdo marco lo aconseje, y por razones de 
economía y de eficiencia, el Consejo de Gobierno puede, por medio de un acuerdo, 
designar el órgano que debe tramitar y resolver el procedimiento de licitación y 
adjudicación del acuerdo marco. Este acuerdo del Consejo de Gobierno debe 
concretar los órganos de contratación que intervienen y la financiación que asume 
cada uno de estos órganos. En estos casos, no es necesario que se firme el 
convenio a que se refiere el apartado 2 anterior.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 1/2007, de 16 de marzo, contra la 
contaminación acústica de las Illes Balears.

1. El artículo 10 de la Ley 1/2007, de 16 de marzo, contra la contaminación acústica de 
las Illes Balears, queda modificado de la siguiente manera:

«Artículo 10.  Interpretación de los valores límite en las ordenanzas municipales.
Para establecer los valores límite de los niveles de evaluación sonora, las 

ordenanzas municipales que se dicten al amparo de esta ley y del desarrollo 
reglamentario posterior, o su adaptación, deben considerar los que se expresan 
como exigencias mínimas. No obstante, estas ordenanzas pueden establecer valores 
límite más restrictivos en aquellos casos en que lo consideren oportuno, excepto en 
los supuestos establecidos en el artículo 12 de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 
del ruido.»

2. La disposición transitoria segunda de la Ley 1/2007 queda modificada de la siguiente 
manera:

«Disposición transitoria segunda.  Ordenanzas municipales aprobadas y zonas 
acústicamente saturadas.

1. Las ordenanzas municipales aprobadas y las zonas declaradas acústicamente 
saturadas antes de la entrada en vigor de esta ley han de adecuarse a la legislación 
básica estatal y a esta ley antes del 30 de junio de 2013.

2. Hasta que no tenga lugar la adaptación mencionada, son directamente 
aplicables las previsiones de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, sus 
reglamentos de desarrollo parcial y la presente ley, particularmente por lo que 
respecta a la prohibición de actividades cuyos valores de emisión acústica estén en 
los márgenes y los horarios previstos en la normativa mencionada.»
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Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 16/2006, de 17 de octubre, de régimen 
jurídico de las licencias integradas de actividad de las Illes Balears.

(Derogada).

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 11/2006, de 14 de septiembre, de 
evaluaciones de impacto ambiental y evaluaciones ambientales estratégicas en las Illes 
Balears.

1. La letra d) del grupo 3 del anexo I de la Ley 11/2006, de 14 de septiembre, de 
evaluaciones de impacto ambiental y evaluaciones ambientales estratégicas en las Illes 
Balears, queda modificada de la siguiente manera:

«d) Tuberías para transportar gas y petróleo en suelo rústico a partir de 10 km de 
longitud con un diámetro nominal de tubería de más de 160 mm.»

2. La letra l) del grupo 3 del anexo I de la Ley 11/2006, de 14 de septiembre, de 
evaluaciones de impacto ambiental y evaluaciones ambientales estratégicas en las Illes 
Balears, queda modificada de la siguiente manera:

«l) Instalaciones fotovoltaicas, incluidos los tendidos de conexión a la red 
siguientes:

– Instalaciones de más de 100 kW situadas en suelos rústico, excepto que estén 
situadas en cualquier tipo de cubierta.

– Instalaciones de más de 10 kW que estén situadas en suelo rústico protegido.»

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 5/2003, de 4 de abril, de salud de las Illes 
Balears.

Se añade un nuevo apartado, el apartado 4, al artículo 48 de la Ley 5/2003, de 4 de abril, 
de salud de las Illes Balears, con la siguiente redacción:

«4. En cuanto al control de la seguridad alimentaria en la venta ambulante o no 
sedentaria y a los mercados municipales permanentes o temporales, corresponde al 
municipio ejercer las funciones de control e inspección con carácter general. No 
obstante, corresponde, en todo caso, a la Administración de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears ejercer la potestad sancionadora en esta materia. Cuando sea 
necesario para el ejercicio de sus funciones o por razones de interés público, 
corresponde también a la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears la función inspectora en los ámbitos mencionados.»

Disposición final séptima.  Modificación de la Ley 11/2001, de 15 de junio, de ordenación 
de la actividad comercial en las Illes Balears.

El apartado 1 del artículo 15 de la Ley 11/2001, de 15 de junio, de ordenación de la 
actividad comercial en las Illes Balears, queda modificado de la siguiente manera:

«1. La implantación, la ampliación de la actividad o el traslado de las 
instalaciones destinadas a establecimientos del tipo gran establecimiento comercial 
requieren expresamente la licencia autonómica, con carácter previo a la solicitud, si 
procede, del permiso municipal de instalación de la correspondiente actividad.

No obstante, quedan exentos de la necesidad de obtener la licencia autonómica 
todos aquellos supuestos que formen parte del ámbito de aplicación del Real Decreto 
Ley 19/2012, de 25 de mayo, de medidas urgentes de liberalización del comercio y 
de determinados servicios.»

Disposición final octava.  Modificación de la Ley 2/1993, de 30 de marzo, de creación del 
Parque Balear de Innovación Tecnológica.

El artículo 2 de la Ley 2/1993 queda modificado de la manera siguiente:
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«Artículo 2.  
A los efectos de esta ley se entiende por Parque Balear de Innovación 

Tecnológica la actuación territorial con ámbito de influencia interinsular, con el fin de 
crear y de ofrecer, en un conjunto unitario, suelo industrial, de servicios, recreacional 
y comercial en un medio urbanizado de alta calidad, que constituya un marco 
adecuado para la implantación de actividades vinculadas al desarrollo de tecnologías 
avanzadas y a la calificación de los recursos humanos.»

Disposición final novena.  Deslegalización.
Conforme a lo previsto en la disposición adicional octava de la Ley 6/1997, de 8 de julio, 

del suelo rústico de las Illes Balears, las normas procedimentales que se contienen en el 
artículo 3 de esta ley se pueden modificar por medio de una orden de la persona titular de la 
consejería competente en materia de energía.

Disposición final décima.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de las Illes Balears».
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§ 112

Ley 12/2016, de 17 de agosto, de evaluación ambiental de las Illes 
Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 106, de 20 de agosto de 2016

«BOE» núm. 225, de 17 de septiembre de 2016
Última modificación: 20 de octubre de 2020

Referencia: BOE-A-2016-8518

Norma derogada, con efectos de 30 de agosto de 2020, excepto la referencia a la disposición adicional quinta 
de la Ley 11/2006, de 14 de septiembre,  por la disposición derogatoria única.3.a) del Decreto Legislativo 
1/2020, de 28 de agosto. Ref. BOE-A-2020-11724

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El procedimiento de evaluación ambiental de proyectos, planes y programas garantiza la 

prevención de impactos ambientales negativos, previa valoración de la mejor entre diferentes 
alternativas, incluida la alternativa cero, y el establecimiento de mecanismos de prevención, 
corrección o compensación, por lo que es un instrumento fundamental para la protección del 
medio ambiente, el bienestar ciudadano y la salud, de manera compatible con el desarrollo 
económico y social.

En desarrollo de los principios que recogen los artículos 2 y 6 del Tratado de la Unión 
Europea y 191 a 193 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea, se dictaron la 
Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa 
a la evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, y 
la Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, 
relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados 
sobre el medio ambiente, que sustituyó a la Directiva 85/337/CEE del Consejo, de 27 de 
junio de 1985, relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos 
públicos y privados sobre el medio ambiente, y que ha sido modificada por la Directiva 
2014/52/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril, pendiente de 
transposición.
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Las directivas recogen resoluciones internacionales sobre evaluación ambiental, de 
entrada las que aprueba la Asamblea General de las Naciones Unidas, como la Carta 
Mundial de la Naturaleza, aprobada el 28 de octubre de 1982, o el principio 17 de la célebre 
Declaración de Río de 1992, adoptada en el seno de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. En materia transfronteriza, incorporan el Convenio 
de Espoo, de 25 de febrero de 1991, ratificado por la Unión Europea y por el Estado español, 
y el Protocolo de Kiev, de 21 de mayo de 2003.

De acuerdo con el artículo 45 de la Constitución Española, los poderes públicos velarán 
por la utilización racional de los recursos naturales, con la finalidad de proteger y mejorar la 
calidad de vida y defender y restaurar el medio ambiente.

II
El reparto competencial, de acuerdo con el artículo 149.1.23.ª de la Constitución 

Española, atribuye al Estado la competencia de la regulación básica, y reserva 
explícitamente a las comunidades autónomas el establecimiento de normas adicionales de 
protección.

La Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, del Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears, atribuye a la comunidad autónoma, en su artículo 30.46, la competencia exclusiva 
en materia de «Protección del medio ambiente, ecología y espacios naturales protegidos, sin 
perjuicio de la legislación básica del Estado. Normas adicionales de protección del medio 
ambiente». Por lo tanto, la comunidad autónoma tiene la competencia exclusiva en materia 
de protección en todo lo que no haya regulado el Estado en la legislación básica.

En todo caso, el Tribunal Constitucional ha negado (desde la STC 13/1998, de 22 de 
enero) que el procedimiento de evaluación ambiental consista en la ejecución de una 
competencia de medio ambiente, sino que lo considera adjetivo del procedimiento de 
autorización o aprobación, validando así que el Estado se reserve la evaluación ambiental de 
los proyectos, los planes y los programas en los que actúe como órgano sustantivo. No 
obstante, también ha precisado que, en estos casos, se garantizará la participación de las 
comunidades autónomas, en un informe que califica de preceptivo.

La Ley estatal 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, ha llevado a cabo 
una revisión de este instrumento jurídico de control previo, integrando en una sola norma los 
procedimientos de evaluación de impacto ambiental de proyectos (EIA) y de evaluación 
ambiental estratégica de planes y programas (EAE), con un esquema similar para los dos 
procedimientos, que unifica la terminología y desarrolla una regulación suficientemente 
exhaustiva, con la intención confesa de uniformizar la regulación en el ámbito estatal y dejar 
poco margen para el desarrollo autonómico, enfoque que ha motivado dos recursos de 
inconstitucionalidad contra la Ley (BOE de 15 de abril de 2014). En todo caso, en las Illes 
Balears entró en vigor el 12 de diciembre de 2014, de acuerdo con la disposición derogatoria 
y la disposición final undécima, que obligan a adaptar la legislación autonómica.

La primera regulación propia en las Illes Balears de la evaluación del impacto ambiental 
fue el Decreto 4/1986, de implantación y regulación de los estudios de impacto ambiental, 
aprobado por el Consejo de Gobierno de día 23 de enero de 1986, considerado como una 
normativa provisional y de rango insuficiente, que cumplía con la transposición necesaria de 
la Directiva 85/337/CEE. Esta regulación fue modificada, de manera parcial, por el Decreto 
85/2004, de 1 de octubre.

Veinte años después, se promulgó la Ley 11/2006, de 14 de septiembre, de evaluaciones 
de impacto ambiental y evaluaciones ambientales estratégicas en las Illes Balears, que ha 
sido modificada en numerosas ocasiones; concretamente por la disposición adicional décima 
de la Ley 6/2007, de 27 de diciembre, de medidas tributarias y económico-administrativas; 
por la Ley 6/2009, de 17 de noviembre, de medidas ambientales para impulsar las 
inversiones y la actividad económica de las Illes Balears; por la disposición adicional tercera 
de la Ley 7/2012, de 13 de junio, de medidas urgentes para la ordenación urbanística 
sostenible; y finalmente por la disposición derogatoria única de la Ley 2/2014, de 25 de 
marzo, de ordenación y uso del suelo. Esta ley aprovecha la ocasión de la adaptación a la 
ley estatal para derogar y sustituir la Ley 11/2006 y sus modificaciones, aportando claridad y 
seguridad jurídica.
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III
La disposición adicional séptima de la Ley 21/2013 reconduce la evaluación de 

repercusiones de los planes, los programas y los proyectos que puedan afectar a los 
espacios Red Natura 2000 a los procedimientos que prevé su articulado, por lo que modifica 
también la regulación en las Illes Balears.

La Red Natura 2000 se creó con la Directiva 92/43/CE del Consejo, de 21 de mayo de 
1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, y 
está integrada por los lugares de importancia comunitaria (LIC) hasta que se transforman en 
zonas de especial conservación (ZEC), las ZEC y las zonas de especial protección para las 
aves (ZEPA) designadas de acuerdo con la Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestres.

La Red Natura 2000 ha sido regulada por la Ley estatal 42/2007, de 13 de diciembre, del 
patrimonio natural y de la biodiversidad, modificada por la Ley 33/2015, de 21 de septiembre, 
y por la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la conservación de los espacios de relevancia 
ambiental (LECO), modificada por la Ley 6/2009, que establece el régimen jurídico general 
para la declaración, la protección, la conservación, la restauración, la mejora y la gestión 
adecuadas de los espacios de relevancia ambiental.

La Ley 21/2013 prevé que los planes, los programas y los proyectos que, sin tener 
relación directa con la gestión de un lugar Red Natura 2000 o sin ser necesarios para la 
misma, puedan afectar de manera apreciable estos lugares o espacios, ya sea 
individualmente o en combinación con otros planes, programas o proyectos, se evaluarán 
con los procedimientos que prevé la Ley 21/2013. Por este motivo, esta ley dedica el título IV 
a la evaluación de repercusiones en los espacios Red Natura 2000.

Por otra parte, también ha habido que adaptar la Ley 5/2005 a la nueva normativa 
europea y estatal básica, por lo que la disposición final segunda de esta Ley modifica el 
artículo 39 de la Ley 5/2005, para regular el procedimiento de repercusiones.

IV
Esta ley también incorpora los principios de transparencia de la actuación administrativa 

y modernización de la Administración con el impulso de la tramitación electrónica.
Uno de los ítems más seguros para medir la calidad de una democracia es la 

transparencia informativa; así lo entiende la Unión Europea, que en la Carta de los derechos 
fundamentales (Tratado de Lisboa) incluye el derecho de acceso a los documentos (artículo 
42), desarrollado en la Directiva 2003/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de noviembre de 2003, relativa a la reutilización de la información del sector público, 
modificada por la Directiva 2013/37/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 
junio de 2013. El Convenio 205 del Consejo de Europa, sobre acceso a documentos 
públicos, de 2009, aunque no ha sido ratificado por España, ha llegado a ser un hito en la 
regulación de la transparencia y se reconocen sus rastros en la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

La materia de medio ambiente ha sido pionera en el campo de la transparencia y la 
participación. La Directiva 90/313/CE ya afirmaba que «el acceso a la información sobre 
medio ambiente mejoraría la protección ambiental». Sin escatimar el valor de otros 
precedentes de derecho internacional, hace falta reconocer el hito que representó el 
Convenio sobre el acceso a la información, la participación del público en la toma de 
decisiones y el acceso a la justicia en materia de medio ambiente, aprobado en Aarhus el 25 
de junio de 1998, que firmaron tanto la Unión Europea como el Estado español. Este 
convenio es el germen de las directivas 2003/4/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 28 de enero de 2003, relativa al acceso del público a la información medioambiental, y 
2003/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de mayo de 2003, por la que se 
establecen medidas para la participación del público en la elaboración de determinados 
planes y programas relacionados con el medio ambiente, y también de la Ley 27/2006, de 18 
de julio, de información, participación y acceso a la justicia en materia de medio ambiente. 
Esta Ley incorpora sus determinaciones, adaptadas a las administraciones de las Illes 
Balears, y desarrolla sus efectos en los trámites ambientales.
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Asimismo, la Ley profundiza en la utilización de medios electrónicos como modo habitual 
de comunicación, para facilitar la participación, la transparencia y el acceso a la información, 
en la línea de la legislación básica sobre el procedimiento administrativo y de la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

En la medida en que lo permiten la regulación básica y la complejidad de la materia, 
también procura simplificar la tramitación sin perder el rigor y la exigencia en la preservación 
ambiental, tanto en el procedimiento de evaluación ambiental mismo como en el de 
repercusiones de la Ley 5/2005. En esta misma línea, la disposición final tercera excluye de 
la autorización administrativa preceptiva de la administración hidráulica una serie de obras y 
actuaciones menores.

V
La ley consta de seis títulos, incluido el preliminar, una disposición adicional, una 

disposición transitoria, una disposición derogatoria, ocho disposiciones finales y cuatro 
anexos.

En general, y vista la vocación de la Ley 21/2013 de ser una norma completa y de 
aplicación directa, se ha descartado la opción de transcribirla en esta ley y se ha preferido 
circunscribir la regulación autonómica al desarrollo normativo de las especificidades en las 
Illes Balears, excepto cuando se ha considerado que era más práctico y claro refundir la 
regulación de la ley básica con las aportaciones propias.

Sin embargo, el título preliminar, además de establecer el objeto y el alcance de la ley, 
también recoge, en las finalidades de la norma, los principios de derecho internacional, 
europeo y de la legislación básica, porque se ha considerado oportuno reproducirlos al 
principio de la ley, junto con los principios de cooperación interadministrativa. Asimismo, tal 
como se ha apuntado, se regula el compromiso con la participación, la transparencia y la 
administración electrónica, y el conflicto entre la publicidad y la confidencialidad de los datos.

El título I confirma la Comisión de Medio Ambiente de las Illes Balears como el órgano 
ambiental de las Illes Balears, determina su estructura en órganos e introduce la novedad del 
carácter público de las sesiones del Pleno.

El título II regula estrictamente los procedimientos de evaluación ambiental. En desarrollo 
de la normativa básica, y para evitar procedimientos innecesarios, la ley se acoge al artículo 
3.5 de la Directiva 2001/42/CE para establecer qué planes o modificaciones no tienen 
efectos significativos en el medio ambiente, o entiende que estos serán favorables, y que, 
por lo tanto, no están sujetos a los procedimientos de evaluación ambiental estratégica, 
excepciones ya recogidas en la Ley 11/2006.

En la documentación de los estudios de impacto ambiental se ha incluido, además del 
contenido mínimo que establece la ley básica, un anexo de incidencia paisajística, teniendo 
presente tanto el activo que representa el paisaje en las Illes Balears como la vigencia del 
Convenio europeo del paisaje, aprobado por el Consejo de Europa el 20 de octubre de 2000, 
que entró en vigor en el Estado español el 1 de marzo de 2008.

El título III regula de manera específica la consulta preceptiva al órgano ambiental de la 
comunidad autónoma en los planes, los programas y los proyectos que evaluará la 
Administración General del Estado.

El título IV trata sobre la evaluación de las repercusiones en los espacios Red Natura 
2000, en la línea expuesta.

Finalmente, el título V regula unas materias primordiales en la evaluación ambiental pero 
que a menudo son descuidadas en la práctica, el seguimiento de los procedimientos 
ambientales, la protección de la legalidad ambiental, el restablecimiento del orden jurídico 
perturbado y el régimen sancionador.

VI
La disposición derogatoria, además de la cláusula derogatoria genérica, deroga 

específicamente la Ley 11/2006, las excepciones que recogían los artículos 39 bis y 39 ter 
de la Ley 5/2005 y los párrafos segundo y tercero del artículo 44.4 de la Ley 8/2012, de 19 
de julio, del turismo de las Illes Balears, que habían sido objeto de suspensión por la 
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disposición adicional única del Decreto ley 1/2016, de 12 de enero, de medidas urgentes en 
materia urbanística.

Por otra parte, se ha considerado que esta ley es apropiada para cumplir una de las 
recomendaciones de la Misión de Asesoramiento Ramsar respecto a la zona húmeda de 
importancia internacional (sitio Ramsar) de la Albufera de Mallorca, y, en consecuencia, 
deroga la Ley 9/2010, de 27 de julio, de declaración de interés autonómico de la 
construcción del campo de golf de Son Bosc en Muro, atendiendo también a las 
consideraciones de la Sentencia 592, de 8 de octubre de 2015, del Tribunal Superior de 
Justicia de las Illes Balears, en la que se expresan dudas sobre la constitucionalidad de la 
Ley 9/2010.

La Ley 9/2010, que tiene por objeto único promover la construcción del campo de golf de 
Son Bosc, deroga cualquier disposición que se oponga a lo que dispone, la contradiga o sea 
incompatible con ella, y en particular el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de julio de 
2010 sobre el inicio del procedimiento de elaboración del Plan de Ordenación de los 
Recursos Naturales de la Albufera de Mallorca en lo que afecta a la finca registral 16.091, 
del término municipal de Muro.

Además del carácter anómalo de una ley específica para una iniciativa privada en un 
espacio de alto interés, hay que tener presente el informe y las recomendaciones que en 
noviembre de 2010 emitió la Misión Ramsar número 68 respecto a la Albufera, en que se 
afirma que la zona de Son Bosc es parte integral del ecosistema de la Albufera de Mallorca 
(de hecho, la zona estuvo incluida dentro de los límites del parque natural durante unos 
meses de 2003 y 2004), y, en consecuencia, recomienda «ampliar los límites del sitio 
Ramsar para incluir Son Bosc y prever la posibilidad de que esta ampliación se incluya 
dentro del Parque Natural de la Albufera de Mallorca» (recomendación número 1), y también 
que «el PORN modificado debería incluir la zona de Son Bosc, específicamente excluida del 
PORN actual por la Ley 9/2010, de 27 de julio. Para ello, debería derogarse inmediatamente 
esta Ley» (recomendación número 3).

De las recomendaciones de la Misión de Asesoramiento Ramsar número 68 ya se ha 
llevado a cabo la relativa a la ampliación de la zona de especial protección para las aves, 
mediante el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 25 de febrero de 2011, que determinó la 
ampliación de la zona de especial protección para las aves de la Albufera de Mallorca 
ES0000038 (BOIB n.º 38, de 15 de marzo de 2011), basándose en los informes técnicos 
reiterados sobre la importancia de la zona de Son Bosc para la existencia de las aves del 
anexo I de la Directiva de aves.

En cuanto a las disposiciones finales, la disposición final primera, en la línea de derogar 
las disposiciones que exceptúan del procedimiento general de evaluación ambiental, 
modifica la redacción del artículo 16.4 de la Ley 10/2014, de 1 de octubre, de ordenación 
minera de las Illes Balears.

La disposición final segunda modifica la Ley 5/2005, en congruencia con el articulado de 
esta ley, e incluye unas modificaciones de actualización de las regulaciones de uso público 
de los espacios de relevancia ambiental, motivada por la necesidad de afrontar el incremento 
de presión que sufren estos espacios y las nuevas demandas de usos, y también un ajuste 
de los usos públicos a la realidad de los requerimientos de conservación, procurando 
hacerlos compatibles con el acceso al medio natural, en concreto al dominio público 
marítimo-terrestre y al patrimonio. La ley cumple también un acuerdo unánime del 
Parlamento sobre la necesidad de regular y controlar la actividad conocida como party-boats.

También a través de las disposiciones finales, se modifican la disposición transitoria 
cuarta y el artículo 15.5 de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de ordenación y uso del suelo, así 
como el artículo 1.3 de la Ley 10/2010, de 27 de julio, de medidas urgentes relativas a 
determinadas infraestructuras y equipamientos de interés general en materia de ordenación 
territorial, urbanismo y de impulso a la inversión.

Finalmente, respecto a los anexos con la relación de planes, programas y proyectos 
sujetos a la evaluación ambiental, se ha optado por recoger el conjunto de los supuestos y 
criterios que establecen los anexos I, II, III y V de la Ley 21/2013, y refundirlos con los 
añadidos, que, como normas adicionales de protección, se ha considerado oportuno 
mantener de la regulación de las previsiones de la Ley 11/2006, moduladas por la 
experiencia del órgano ambiental. En cambio, se hace una remisión íntegra a los anexos IV y 
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VI de la Ley 21/2013 sobre el contenido de los estudios de evaluación ambiental y los 
criterios técnicos.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito.
El objeto de esta ley es regular la evaluación ambiental de los planes, los programas y 

los proyectos que puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, en el ejercicio de las competencias que establece 
el artículo 30.46 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, y en el marco de la 
legislación básica contenida en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 
y de las directivas europeas aplicables, sin perjuicio de las competencias que correspondan 
a la Administración General del Estado de acuerdo con la legislación básica estatal.

Artículo 2.  Finalidades.
Las finalidades de esta ley son:
1. Regular un procedimiento de intervención administrativa ambiental que garantice un 

nivel de protección del medio ambiente elevado y el desarrollo sostenible, armonizando el 
desarrollo económico con la protección y la mejora del medio ambiente, la biodiversidad, la 
calidad de vida, la salud humana y los recursos naturales, mediante:

a) La integración de los aspectos ambientales en la elaboración y la adopción, la 
aprobación o la autorización de los planes, los programas y los proyectos.

b) El análisis y la selección de alternativas ambientalmente viables, incluida la alternativa 
cero.

c) El establecimiento de las medidas que permitan prevenir, corregir y, en su caso, 
compensar los efectos adversos sobre el medio ambiente.

d) El establecimiento de medidas de vigilancia, seguimiento y sanción necesarias para 
cumplir las finalidades de esta ley.

2. Adaptar la legislación autonómica ambiental de las Illes Balears a las modificaciones 
normativas de la legislación comunitaria y estatal, y sujetar los procedimientos de evaluación 
ambiental a los principios que establecen la normativa europea y estatal básica, como el 
principio de precaución, el de acción preventiva y cautelar, el de no discriminación y el de 
actuación de acuerdo con el mejor conocimiento científico disponible.

3. Racionalizar, simplificar y agilizar los procedimientos administrativos de control 
ambiental, garantizando la colaboración y la coordinación entre todas las administraciones 
públicas competentes y aplicando el principio de proporcionalidad entre los efectos previstos 
y el procedimiento de evaluación.

4. Fomentar la participación real y efectiva de los ciudadanos en la toma de decisiones 
democratizando los procedimientos administrativos regulados en esta ley y garantizar la 
efectividad en el cumplimiento de los trámites de consultas, información y participación 
pública previstos.

5. Promover la cultura de la transparencia y la utilización de medios electrónicos para 
facilitar la participación y el acceso a la información.

6. Promover la responsabilidad social por medio del conocimiento de los efectos sobre el 
medio ambiente que llevan implícitos la puesta en marcha o la ejecución de los planes, los 
programas, los proyectos o las actividades que regula esta ley, y velar por la aplicación 
efectiva del principio de «quien contamina paga».

Artículo 3.  Cooperación interadministrativa.
1. Para una protección ambiental adecuada y el ejercicio efectivo de los derechos 

reconocidos en esta ley, las administraciones públicas competentes ajustarán las 
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actuaciones en materia de evaluación ambiental a los principios de lealtad institucional, 
coordinación, información mutua, cooperación, colaboración y coherencia.

2. La persona titular de la consejería competente en medio ambiente, representante del 
Gobierno en la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, colaborará en el impulso de los 
cambios normativos y las reformas necesarias de la normativa estatal para adaptarla a la 
normativa europea e internacional, respetando las competencias autonómicas.

3. La consulta preceptiva al órgano ambiental de las Illes Balears de los planes, los 
programas y los proyectos que deban ser adoptados, aprobados o autorizados por la 
Administración General del Estado y los organismos públicos vinculados o dependientes, o 
que sean objeto de declaración responsable o comunicación previa ante esta administración, 
que se ubiquen en las Illes Balears o las afecten, se emitirán de acuerdo con las previsiones 
y los efectos que prevén la normativa básica estatal y esta ley.

4. Cuando el órgano ambiental de la comunidad autónoma de las Illes Balears tenga 
conocimiento de la tramitación o el desarrollo de un plan, un programa, un proyecto o una 
instalación, fuera de las Illes Balears, que pueda tener efectos ambientales significativos 
para las Illes Balears, pedirá a las autoridades competentes la información necesaria para 
hacer un seguimiento adecuado, y, en el ámbito de las competencias propias, adoptar las 
medidas oportunas para garantizar la mínima afección.

5. El órgano ambiental y el órgano sustantivo ejercerán las funciones atribuidas por la 
presente ley de manera objetiva y se evitarán situaciones de conflictos de interés. Cuando el 
órgano ambiental sea simultáneamente el órgano sustantivo o el promotor del plan, 
programa o proyecto, tendrá que quedar garantizada, en su estructura administrativa, una 
separación adecuada de las funciones en conflicto.

6. El órgano sustantivo informará al órgano ambiental de cualquier incidencia que se 
produzca durante la tramitación del procedimiento administrativo sustantivo de adopción, 
aprobación o autorización de un plan, programa o proyecto que tenga relevancia a los 
efectos de la tramitación de la evaluación ambiental, singularmente de aquellas que 
supongan el archivo o la caducidad del procedimiento.

Artículo 4.  Información ambiental, participación pública y sostenibilidad social.
1. El órgano ambiental, los órganos sustantivos y los promotores garantizarán la 

participación real y efectiva de los ciudadanos en la toma de decisiones en materia de medio 
ambiente, y también el derecho de acceso a la información ambiental, en la forma y los 
términos que se establecen en la normativa que regula su ejercicio.

2. Durante los trámites de audiencia y de información pública, o cualquier otro que 
permita la participación de las personas interesadas, toda la documentación objeto de este 
trámite debe ser accesible en un formato digital e informático.

3. La documentación objeto de información pública:
a) Se publicará en las sedes electrónicas o páginas web correspondientes de una 

manera clara, estructurada y comprensible para las personas interesadas, preferiblemente 
en formatos reutilizables. Se pueden prever reglamentariamente formas adicionales de 
publicidad.

b) Respetará las limitaciones de acceso a la información pública, de acuerdo con el 
artículo 5 siguiente.

4. La información debe ser comprensible y de acceso fácil, y se procurará que esté a 
disposición de las personas con discapacidad, de conformidad con el principio de 
accesibilidad universal.

5. El acceso digital a la tramitación ambiental se desarrollará reglamentariamente.
6. De acuerdo con la legislación aplicable, es pública la acción para exigir ante los 

órganos administrativos y los tribunales de la jurisdicción contenciosa el cumplimiento de lo 
que dispone esta ley.

7. El órgano ambiental y los órganos sustantivos tendrán en cuenta la valoración social 
de los proyectos en sus determinaciones.
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Artículo 5.  Confidencialidad.
1. Esta ley se cumplirá respetando la confidencialidad de las informaciones aportadas 

por el promotor y la normativa aplicable al secreto industrial y comercial, la protección de 
datos de carácter personal, la protección de especies y otras.

2. En caso de que el promotor solicite la confidencialidad de una parte de la 
documentación, lo indicará y justificará suficientemente, aportando al órgano sustantivo una 
copia de la documentación en los términos que considere adecuados para someterla a la 
información pública.

3. En el supuesto del apartado anterior, el órgano competente para la tramitación de la 
información pública resolverá motivadamente sobre la solicitud de confidencialidad de datos, 
ponderando el principio de información y participación pública real y efectiva en materia de 
medio ambiente con el derecho a la confidencialidad.

La resolución se notificará al promotor, con indicación de los recursos que correspondan. 
En caso de que se admita la confidencialidad de los datos, se hará constar en el anuncio de 
la información pública, advirtiendo de los recursos que correspondan.

Artículo 6.  Uso de medios telemáticos.
1. Las relaciones interadministrativas y las de los ciudadanos con las administraciones 

públicas se llevarán a cabo preferentemente con los medios informáticos, telemáticos y 
electrónicos que en cada momento se encuentren disponibles, respetando las garantías y los 
requisitos legalmente establecidos, de conformidad con la normativa de regulación del 
acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos y la normativa de 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Las administraciones públicas habilitarán los instrumentos necesarios para posibilitar los 
procedimientos y los trámites electrónicamente y para garantizar que los ciudadanos puedan 
obtener, por medios electrónicos, la información y los formularios necesarios para acceder a 
la actividad y al ejercicio de estos, presentar la documentación y las solicitudes necesarias, 
conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que tenga la condición de 
persona interesada y recibir la notificación correspondiente de los actos de trámite 
preceptivos y la resolución que dicte el órgano administrativo competente.

2. Todos los promotores pueden aportar una dirección electrónica y señalarla como 
medio de notificación preferente. Se adoptarán las medidas que correspondan para que la 
notificación produzca plenos efectos.

El sistema de notificación debe permitir acreditar la hora y la fecha en las que la 
notificación se ha puesto a disposición de la persona interesada, y también el acceso 
efectivo, momento en el que la notificación se entiende practicada.

Si transcurren diez días hábiles desde que se tiene constancia de la puesta a disposición 
de la notificación, y la persona interesada no se ha pronunciado, se entenderá que la ha 
rechazado, de acuerdo con la normativa de procedimiento administrativo común.

Además de los supuestos que prevé la normativa de procedimiento administrativo común 
de las administraciones públicas, los promotores, las personas jurídicas o los colectivos de 
personas físicas que, por razón de la capacidad económica o técnica, dedicación profesional 
u otros motivos acreditados, tengan acceso y disponibilidad de los medios tecnológicos, 
deben aportar una dirección electrónica, que se considerará el medio preferente de 
notificación.

3. Las comunicaciones y las consultas entre las administraciones públicas afectadas se 
llevarán a cabo preferentemente por un medio electrónico; en concreto, el órgano ambiental 
tramitará de manera telemática la petición de consultas e informes a las otras 
administraciones públicas afectadas por la evaluación ambiental del plan, el programa o el 
proyecto.

4. Los promotores presentarán en soporte digital la documentación relativa a los 
procedimientos regulados en esta ley, sin perjuicio de que el órgano ambiental considere 
oportuno que se presenten en papel. El órgano ambiental determinará las características 
técnicas y las especificaciones del soporte digital, de acuerdo con lo que prevé el artículo 8 
de esta ley.
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TÍTULO I
El órgano ambiental

Artículo 7.  Determinación y estructura.
1. La Comisión de Medio Ambiente de las Illes Balears es el órgano ambiental de la 

comunidad autónoma de las Illes Balears con respecto a los proyectos, los planes o los 
programas sujetos a la evaluación de impacto ambiental o la evaluación ambiental 
estratégica que tengan que ser adoptados, aprobados o autorizados por las administraciones 
autonómica, insular o local de las Illes Balears, o que sean objeto de declaración 
responsable o comunicación previa ante estas.

2.Asimismo, en los términos que se establezcan reglamentariamente, la Comisión de 
Medio Ambiente de las Illes Balears ejercerá las demás funciones que le atribuya la 
legislación vigente.

3. La Comisión de Medio Ambiente de las Illes Balears se estructura en los siguientes 
órganos:

a) El Pleno.
b) La Presidencia.
c) El Comité Técnico.
4. La organización, las funciones y el régimen jurídico de la Comisión de Medio Ambiente 

de las Illes Balears se determinarán reglamentariamente. En todo caso, las sesiones del 
Pleno de la Comisión serán públicas, sin perjuicio, en su caso, de las limitaciones de acceso 
por motivos de aforo.

5. La regulación del Comité Técnico, que puede organizarse en subcomités, garantizará 
una composición multidisciplinar y la representación de las consejerías del Gobierno 
implicadas, los consejos insulares, los ayuntamientos, la Administración del Estado y las 
organizaciones sociales en materia de medio ambiente.

Asimismo, invitará a los ayuntamientos, con voz y voto, y a las personas, los promotores 
y las entidades interesadas, con voz pero sin voto, a participar en los puntos del orden del 
día en que estén interesados, en los términos que se establezcan reglamentariamente.3

Artículo 8.  Criterios técnicos o interpretativos.
1. Sin perjuicio de la potestad reglamentaria del Gobierno y de la persona titular de la 

consejería responsable de medio ambiente, y también de las instrucciones, circulares y 
órdenes de servicio que dicten los órganos superiores y directivos de la consejería para el 
impulso y la dirección de la actividad administrativa, el Pleno de la Comisión de Medio 
Ambiente de las Illes Balears, con el informe previo del Comité Técnico, puede aprobar 
criterios técnicos o interpretativos para la redacción de los estudios ambientales estratégicos 
de los planes o los programas y de los estudios de impacto ambiental de los proyectos, y 
también para la predicción y la valoración de sus impactos, las características técnicas y las 
especificaciones de la documentación que debe presentar el promotor en soporte digital.

2. Asimismo, la Comisión puede proponer a la persona responsable de la consejería 
competente en medio ambiente que establezca criterios técnicos o interpretativos para la 
redacción de los estudios de impacto ambiental de los proyectos y los estudios ambientales 
estratégicos de los planes o los programas, y también para la predicción y la valoración de 
sus posibles impactos.

3. Estas circulares, instrucciones u órdenes de servicio se publicarán en el «Boletín 
Oficial de las Illes Balears» y en la página web corporativa de la Comisión de Medio 
Ambiente de las Illes Balears.
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TÍTULO II
Evaluación ambiental de planes, programas y proyectos

CAPÍTULO I
Evaluación ambiental estratégica de planes y programas

Artículo 9.  Ámbito de aplicación de la evaluación ambiental estratégica.
1. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica ordinaria los planes y 

programas, así como sus revisiones, que se adopten o aprueben por una administración 
pública, cuya elaboración y aprobación se exija por una disposición legal o reglamentaria o 
por acuerdo del Consejo de Ministros, del Consejo de Gobierno o del Pleno de un consejo 
insular, cuando:

a) Establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos 
a evaluación de impacto ambiental y se refieran a la agricultura, ganadería, silvicultura, 
acuicultura, pesca, energía, minería, industria, transporte, gestión de residuos, gestión de 
recursos hídricos, ocupación del dominio público marítimo-terrestre, utilización del medio 
marino, telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano y rural, o del uso del 
suelo, incluida la delimitación de usos portuarios o aeroportuarios; o bien,

b) Requieran una evaluación por afectar espacios de Red Natura 2000 en los términos 
previstos en la legislación sobre patrimonio natural y biodiversidad.

c) Los que requieran una evaluación ambiental estratégica simplificada, cuando se 
produzca alguno de los siguientes supuestos:

I. Cuando así lo decida, caso por caso, el órgano ambiental en el informe ambiental 
estratégico de acuerdo con los criterios del anexo IV de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental.

II. Cuando así lo determine el órgano ambiental, a solicitud del promotor.
2. También serán objeto de una evaluación ambiental estratégica ordinaria las 

modificaciones de los planes y programas incluidos en las letras a) y b) del apartado 1 de 
este artículo cuando, por sí mismas, impliquen:

a) Establecer un marco nuevo para la autorización futura de proyectos legalmente 
sometidos a la evaluación de impacto ambiental en las materias incluidas en el apartado 1.a) 
anterior.

Se entenderá que las modificaciones comportan un nuevo marco para la autorización 
futura de proyectos legalmente sometidos a evaluación ambiental cuando su aprobación 
genere la posibilidad de ejecutar algún proyecto nuevo sometido a evaluación ambiental, o 
aumente las dimensiones o el impacto eventual de proyectos sometidos a evaluación 
ambiental ya permitidos en el plan o programa que se modifica.

b) Requerir una evaluación porque afectan espacios Red Natura 2000 en los términos 
previstos en la legislación del patrimonio natural y de la biodiversidad.

3. Serán objeto de evaluación ambiental estratégica simplificada:
a) Los planes y programas mencionados en las letras a) y b) del apartado 1 de este 

artículo, y sus revisiones, cuando se limiten a establecer el uso de zonas de reducida 
extensión en el ámbito municipal.

b) Los planes y programas, y sus revisiones, que establezcan un marco para la 
autorización de proyectos en el futuro, pero no cumplan los otros requisitos que se indican 
en las letras a) y b) del apartado 1 de este artículo.

4. También serán objeto de evaluación ambiental estratégica simplificada:
a) Las modificaciones mencionadas en el apartado 2 de este artículo, cuando sean de 

carácter menor, en los términos que se definen al artículo 5 de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental.

b) Las modificaciones de planes o programas que, a pesar de no estar incluidas en el 
apartado 2 de este artículo, supongan, por sí mismas, un nuevo marco para la autorización 
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de proyectos. Se considerará que las modificaciones de planes y programas suponen un 
nuevo marco de proyectos cuando su aprobación genere la posibilidad de ejecutar nuevos 
proyectos, o aumente las dimensiones o el impacto eventual de los permitidos en el plan o 
programa que se modifica y, en todo caso, cuando supongan un incremento de la capacidad 
de población, residencial o turística, o habiliten la transformación urbanística de un suelo en 
estado natural, agrario o forestal, que no cuenta con servicios urbanísticos.

No obstante, en los casos en que el órgano ambiental, a instancia motivada del órgano 
sustantivo, valore que estas modificaciones son de escasa entidad, las podrá excluir del 
procedimiento de evaluación ambiental, con un informe técnico previo que concluya que no 
tienen efectos significativos sobre el medio ambiente.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del 
apartado 1 y se declara que no son inconstitucionales, siempre que se interpreten en los 
términos establecidos en el fundamento jurídico 5, los apartados 1 a 4, por Sentencia del TC 
113/2019, de 3 de octubre. Ref. BOE-A-2019-15680

5. Cuando el órgano sustantivo valore que un plan o programa, sea en su primera 
formulación o sea en su revisión, o la modificación de un plan o programa vigente, no está 
incluido en ninguno de los supuestos de los apartados anteriores de este artículo, y, por lo 
tanto, no está sujeto a evaluación ambiental estratégica, lo justificará mediante un informe 
técnico que obrará en el expediente.

6. Esta ley no será de aplicación a los planes y programas que tengan como único 
objeto la defensa, la protección civil, en caso de emergencias, ni los de tipo financiero o 
presupuestario.

Artículo 10.  Trámites, documentación y plazos de la evaluación ambiental 
estratégica .ordinaria, la evaluación ambiental estratégica simplificada y la modificación de la 
declaración ambiental estratégica.

1. La evaluación ambiental estratégica ordinaria, la evaluación ambiental estratégica 
simplificada, la modificación de la declaración ambiental estratégica y la presentación de la 
documentación para estos trámites, se llevará a cabo de conformidad con el procedimiento y 
los plazos que prevé la normativa básica estatal de evaluación ambiental y con las 
particularidades que prevé esta ley.

2. El órgano ambiental establecerá modelos normalizados de solicitudes de inicio que 
estarán al alcance del público en la sede electrónica del órgano ambiental.

A la solicitud de inicio se adjuntará la documentación que exigen la normativa sectorial y 
la normativa básica estatal de evaluación ambiental y el justificante del pago de la tasa para 
evaluaciones ambientales correspondiente.

Toda la documentación se presentará en formato digital, sin perjuicio de que el órgano 
ambiental considere oportuno que se presente en papel.

3. El procedimiento de tramitación se adecuará a las previsiones del artículo 6 de esta 
ley, sobre el uso de medios telemáticos.

4. La información pública se efectuará mediante anuncio en el Butlletí Oficial de les Illes 
Balears. El órgano sustantivo dará publicidad a dicho anuncio en su página web y en alguno 
de los diarios de mayor difusión en lengua catalana y en lengua castellana de la isla o las 
islas afectadas, en su caso.

Cuando la normativa sectorial prevea la información pública de los planes o programas, 
se procurará que sea simultánea a la información pública del procedimiento ambiental.

Durante la fase de consultas del documento inicial estratégico o del documento 
ambiental estratégico, el órgano ambiental los publicará en su página web y así lo hará saber 
en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

5. El análisis técnico del expediente se efectuará de acuerdo con la normativa básica 
estatal de evaluación ambiental y esta ley, e incluirá una referencia particular a la integración 
paisajística, concretamente al cumplimiento de las normas de aplicación directa en materia 
paisajística que prevén la legislación territorial y urbanística.
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6. Para el análisis técnico del expediente y la formulación de la declaración ambiental 
estratégica, el órgano ambiental dispondrá de un plazo de tres meses, prorrogable por un 
mes más, por razones justificadas debidamente motivadas desde la recepción del 
expediente completo.

Artículo 11.  Particularidades de la evaluación ambiental estratégica ordinaria de los 
instrumentos de ordenación que impliquen actuaciones de urbanización.

1. En los procedimientos de evaluación ambiental estratégica ordinaria de los 
instrumentos de ordenación que impliquen la clasificación de nuevos suelos como urbanos o 
urbanizables se tienen que incorporar, al menos, los siguientes informes preceptivos y 
determinantes:

a) El de la administración hidráulica sobre:
a.1 La disponibilidad de agua potable, en cantidad, calidad y suficiencia, y sobre la 

capacidad de la red de saneamiento y depuración, en relación con la capacidad de población 
que prevean las actuaciones de urbanización que se propongan. En este sentido, se tiene 
que distinguir entre el suelo urbano que disponga de todos los servicios urbanísticos de las 
demás situaciones.

a.2 La protección del dominio público hidráulico y sobre las zonas protegidas por el 
Plan Hidrológico de las Illes Balears.

b) El de la administración de costas sobre la delimitación y la protección del dominio 
público marítimo-terrestre, en su caso.

c) Los de las administraciones competentes en materia de carreteras, ferrocarriles, 
puertos, aeropuertos, residuos, energía y otras infraestructuras afectadas, con respecto a 
esta afección y al impacto del plan o programa sobre la capacidad de servicio de estas 
infraestructuras.

d) El del órgano competente en materia de ordenación del territorio del consejo insular 
respecto de la incidencia paisajística del plan o programa.

e) El de la administración competente en materia de cambio climático sobre el impacto 
directo e inducido en las emisiones de gases de efecto invernadero y el consumo energético, 
la capacidad de cubrir las nuevas demandas de energía previstas con generación renovable 
y la vulnerabilidad ante el cambio climático, y la adecuación a la planificación vigente en 
materia de cambio climático, así como las medidas previstas para prevenir, reducir y corregir 
cualquier efecto negativo.

2. Asimismo, en el procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria de los 
instrumentos de ordenación que impliquen actuaciones de urbanización se tendrá que 
evaluar, como factor limitador, la capacidad de carga de la zona afectada, entendida como la 
aptitud del territorio para soportar la intensidad de usos actual y la que se prevé sin provocar 
un proceso de deterioro ambiental, social, cultural o de calidad turística, así como la 
capacidad de los servicios e infraestructuras ambientales. El análisis de la capacidad de 
carga se efectuará en un epígrafe o documento específico de la documentación requerida en 
la solicitud de inicio.

Artículo 12.  Particularidades de la evaluación ambiental estratégica simplificada.
1. Dentro del plazo de veinte días hábiles desde la recepción de la solicitud de inicio de 

una evaluación estratégica simplificada, el órgano ambiental, con el informe técnico previo, 
puede resolver que se debe tramitar una evaluación estratégica ordinaria cuando así se 
desprenda de manera inequívoca del contenido de la solicitud.

La propuesta de resolución se comunicará al promotor y al órgano sustantivo, a los que 
se otorgará un plazo de diez días para presentar alegaciones, con la advertencia de que, si 
no las presentan, la resolución será definitiva sin ningún otro trámite.

2. El informe ambiental estratégico puede concluir que el plan o el programa es inviable 
ambientalmente cuando detecte inconvenientes que no sean subsanables en el marco de 
una tramitación ambiental ordinaria.

3. El documento ambiental estratégico incluido en la solicitud de tramitación simplificada 
se publicará en la página web del órgano ambiental durante la fase de consultas.
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Artículo 13.  Particularidad de la evaluación ambiental estratégica de las normas territoriales 
cautelares y de las normas provisionales de planeamiento.

1. Las normas territoriales cautelares previas a la formulación, la revisión o la 
modificación de un instrumento de ordenación territorial incluirán una memoria-análisis de los 
posibles efectos significativos sobre el medio ambiente, que se someterá al trámite de 
información pública y a la consulta de las administraciones públicas afectadas, junto con la 
norma territorial cautelar.

2. La intervención del órgano ambiental se efectuará después de la información pública y 
de la consulta a las administraciones públicas, y antes de la aprobación definitiva. A este 
efecto, el órgano sustantivo remitirá al órgano ambiental todo el expediente administrativo, 
con la norma territorial cautelar, la memoria-análisis, los informes de las administraciones 
públicas afectadas, las alegaciones y la valoración.

3. La declaración ambiental estratégica se formulará en el plazo máximo de un mes que 
se contará desde la entrada de la solicitud y de toda la documentación en el registro del 
órgano competente para emitirla, y se publicará en el plazo de quince días hábiles en el 
«Boletín Oficial de las Illes Balears». Esta declaración no es impugnable, sin perjuicio de los 
recursos que, en su caso, correspondan contra el acto o la disposición de aprobación o 
adopción de la norma territorial cautelar.

4. Todo lo indicado en este artículo también será aplicable a las normas provisionales de 
planeamiento.

CAPÍTULO II
Evaluación de impacto ambiental de proyectos

Artículo 14.  Ámbito de aplicación de la evaluación de impacto ambiental.
1. Tienen que ser objeto de evaluación de impacto ambiental ordinaria los siguientes 

proyectos:
a) Los proyectos incluidos en el anexo I de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 

evaluación ambiental, o en el anexo 1 de esta ley, y también los proyectos que se presenten 
fraccionados y alcancen los umbrales de estos anexos por la acumulación de las magnitudes 
o las dimensiones de cada uno.

b) Los proyectos incluidos en el anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, o en el anexo 2 de esta ley, cuando así lo decida, caso por caso, el 
órgano ambiental en el informe de impacto ambiental de acuerdo con los criterios del anexo 
III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

c) Cualquier modificación de las características de un proyecto consignado en los 
apartados anteriores, cuando esta modificación cumpla los umbrales que establecen el 
anexo I de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, o el anexo 1 de esta 
ley.

d) Los proyectos sujetos a evaluación de impacto ambiental simplificada cuando el 
promotor solicite que se tramite por medio de una evaluación de impacto ambiental ordinaria.

2. Tienen que ser objeto de evaluación de impacto ambiental simplificada los siguientes 
proyectos:

a) Los proyectos incluidos en el anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, o en el anexo 2 de esta ley.

b) Los proyectos no incluidos en el apartado anterior pero que pueden afectar de 
manera apreciable, directa o indirectamente, a espacios protegidos de Red Natura 2000.

c) Cualquier modificación de las características de un proyecto de los anexos I o II de la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, o de los anexos 1 o 2 de esta ley, 
diferente de las modificaciones descritas en el apartado 1.c) anterior, que sea posterior a la 
declaración de impacto ambiental o el informe ambiental, o de un proyecto ya autorizado, 
ejecutado o en proceso de ejecución, que pueda tener efectos adversos significativos sobre 
el medio ambiente. Se entiende que una modificación puede tener efectos adversos 
significativos sobre el medio ambiente cuando representa:
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i. Un incremento significativo de las emisiones a la atmósfera.
ii. Un incremento significativo de los vertidos en lechos públicos o al litoral.
iii. Un incremento significativo de la generación de residuos.
iv. Un incremento significativo en la utilización de recursos naturales.
v. Una afección apreciable en espacios protegidos de Red Natura 2000.
vi. Una afección significativa en el patrimonio cultural.
d) Los proyectos que se presenten fraccionados y alcancen los umbrales del anexo II 

de la Ley 21/2013 o del anexo 2 de esta ley mediante la acumulación de las magnitudes o 
las dimensiones de cada uno.

e) Los proyectos del anexo I de la Ley 21/2013 o del anexo 1 de esta ley que sirven 
exclusiva o principalmente para desarrollar o ensayar nuevos métodos o productos, siempre 
que la duración del proyecto no sea superior a dos años.

Téngase en cuenta que este artículo se declara que no es inconstitucional, siempre que se 
interprete en los términos establecidos en el fundamento jurídico 5, por Sentencia del TC 
113/2019, de 3 de octubre. Ref. BOE-A-2019-15680

Artículo 15.  Proyectos excluidos y exceptuables de la evaluación ambiental.
1. Esta ley no se aplica a los proyectos que la normativa básica estatal excluye 

explícitamente de la evaluación ambiental, en particular a los proyectos detallados 
aprobados específicamente por una ley. No obstante, los proyectos detallados aprobados 
específicamente por una ley autonómica dispondrán de los datos necesarios para la 
evaluación de las repercusiones de estos proyectos sobre el medio ambiente, y en la 
tramitación de la ley de aprobación, se cumplirán los objetivos que establece la normativa de 
evaluación ambiental.

2. El Consejo de Gobierno, en supuestos excepcionales y a través de un acuerdo 
motivado, puede excluir un proyecto determinado del procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental y, en particular, las obras imprescindibles de reparación de 
infraestructuras críticas dañadas como consecuencia de acontecimientos catastróficos y las 
obras de emergencia, sin perjuicio de las actuaciones inmediatas que se hayan tenido que 
adoptar para la seguridad de las personas, los bienes o el medio ambiente.

3. El acuerdo del Consejo de Gobierno al que se refiere el punto anterior se adoptará a 
propuesta del órgano sustantivo, previo informe del órgano ambiental, que se emitirá en un 
trámite sumario, a petición razonada del órgano sustantivo, sin perjuicio de someter el 
proyecto excluido a una evaluación posterior que garantice el cumplimiento de los objetivos 
de esta ley y, en concreto, el análisis de repercusiones en el caso de afectar espacios de 
Red Natura 2000.

El informe previo y el posterior podrán establecer las medidas correctoras, protectoras o 
compensatorias que se estimen adecuadas para minimizar los posibles efectos adversos del 
proyecto.

4. El acuerdo de exclusión del Consejo de Gobierno se tiene que publicar en el Butlletí 
Oficial de les Illes Balears, y la información relativa a la decisión de exclusión, los motivos 
que la justifican, su alcance concreto, cómo se realizará la evaluación posterior del proyecto 
excluido y las medidas correctoras, protectoras o compensatorias, se tienen que poner a 
disposición del público en las sedes electrónicas o páginas web correspondientes.

5. El órgano sustantivo comunicará la información que prevé el apartado 4 anterior a la 
Comisión Europea, previamente a la autorización del proyecto.

Artículo 16.  Valoración en el caso de fraccionamiento de proyectos.
La evaluación de impacto ambiental hará referencia a la totalidad del proyecto. El 

fraccionamiento de proyectos no impide que se apliquen los umbrales que establecen los 
anexos de esta ley, a cuyos efectos se acumularán las magnitudes o las dimensiones de 
cada uno de los proyectos considerados.
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Artículo 17.Trámites,  documentación y plazos de la evaluación de impacto ambiental 
ordinaria, de la evaluación de impacto ambiental simplificada y de la modificación de la 
declaración de impacto ambiental.

1. La evaluación de impacto ambiental ordinaria, la evaluación de impacto ambiental 
simplificada, la modificación de la declaración de impacto ambiental, la presentación de la 
documentación y el cómputo de los plazos se llevarán a cabo de conformidad con los 
procedimientos que prevé la normativa básica estatal de evaluación ambiental y las 
particularidades que prevé esta ley.

Los efectos, la publicidad y la vigencia de la declaración de impacto ambiental ordinaria, 
la simplificada y sus modificaciones se rigen por la normativa básica estatal, con excepción 
de las especialidades que expresamente se contemplen en el texto de esta ley.

2. A la solicitud de inicio se adjuntará la documentación que exigen la normativa 
sectorial y la normativa básica estatal y, en su caso, el justificante del pago de la tasa por 
evaluación ambiental que corresponda.

Toda la documentación se presentará en formato digital, sin perjuicio de que el órgano 
ambiental considere oportuno que se presente en papel.

El órgano ambiental establecerá modelos normalizados de solicitudes de inicio, que 
estarán al alcance del público en la sede electrónica del órgano ambiental.

Junto con la remisión al órgano ambiental de la solicitud de inicio y los documentos que 
deben adjuntarse, el órgano sustantivo podrá incluir un informe sobre las cuestiones 
ambientales que considere relevantes además de aquellas que puedan incidir directamente 
en el procedimiento ambiental.

3. El procedimiento de tramitación se adecuará al artículo 6 de esta ley, sobre el uso de 
medios telemáticos.

4. Los estudios de impacto ambiental incluirán, además del contenido mínimo que 
establece la normativa básica estatal de evaluación ambiental, un anexo de incidencia 
paisajística que identifique el paisaje afectado por el proyecto, los efectos de su desarrollo, y, 
en su caso, las medidas protectoras, correctoras o compensatorias, así como un anexo 
consistente en un estudio sobre el impacto directo e inducido sobre el consumo energético, 
la punta de demanda y las emisiones de gases de efecto invernadero, y también la 
vulnerabilidad ante el cambio climático.

5. La información pública se efectuará mediante anuncio en el Butlletí Oficial de les Illes 
Balears. El órgano sustantivo dará publicidad a dicho anuncio en su página web y en alguno 
de los diarios de mayor difusión en lengua catalana y en lengua castellana de la isla o las 
islas afectadas, en su caso, y adoptará las medidas necesarias para garantizar su máxima 
difusión entre el público, sobre todo en el caso de proyectos de mayor transcendencia.

Cuando la normativa sectorial prevea la información pública de los proyectos se 
procurará que sea simultánea a la información pública del procedimiento ambiental.

Durante la fase de consultas, el documento ambiental incluido en la solicitud de 
tramitación simplificada se publicará en la página web del órgano ambiental y así se 
anunciará en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

6. El plazo para realizar las consultas previas y para elaborar el documento de alcance 
será de dos meses. El plazo para elaborar el estudio de impacto ambiental y para realizar la 
información pública y las consultas será de seis meses desde la comunicación al promotor 
del documento de alcance. El plazo para el análisis técnico y para formular la declaración de 
impacto ambiental será de tres meses desde la recepción del expediente completo, 
prorrogables por un mes adicional por razones justificadas y comunicadas al promotor y al 
órgano sustantivo.

7. La evaluación ambiental de proyectos que supongan un incremento del consumo 
energético significativo dispondrá de un informe preceptivo y determinante del órgano 
competente en materia de energía.

Artículo 18.  Particularidades en la tramitación.
1. En el procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, el órgano 

sustantivo puede solicitar al órgano ambiental que determine las administraciones públicas 
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que considere afectadas por el proyecto, al efecto de poder llevar a cabo con posterioridad la 
fase de consulta a las administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas.

Si lo solicita, se adjuntará a la solicitud una copia del proyecto y una del estudio de 
impacto ambiental.

El órgano ambiental se pronunciará en el plazo de diez días hábiles desde que reciba la 
solicitud y la documentación adjunta.

2. En los proyectos sometidos a la declaración de interés general o a la declaración de 
utilidad pública, actuará como órgano sustantivo aquel al que corresponda aprobar la 
declaración de interés general o la declaración de utilidad pública, y en este orden.

3. En el plazo de veinte días hábiles desde que se reciba la solicitud de inicio de una 
evaluación de impacto ambiental simplificada, el órgano ambiental, previo informe técnico, 
podrá resolver que debe tramitarse una evaluación de impacto ambiental ordinaria cuando 
así se desprenda de manera inequívoca del contenido de la solicitud.

La propuesta de resolución se comunicará al promotor y al órgano sustantivo, y se les 
otorgará un plazo de diez días para presentar alegaciones, con la advertencia de que si no 
las presentasen, la resolución pasará a ser definitiva sin más trámite.

4. Se considerará un supuesto de manifiesta inviabilidad por motivos ambientales, con 
las consecuencias previstas en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 
el informe desfavorable, emitido de acuerdo con el artículo 21 de la Ley 5/2005, de 26 de 
mayo, para la conservación de los espacios de relevancia ambiental, sobre la adecuación del 
uso o las actividades pretendidas en el proyecto sometido a evaluación ambiental con los 
objetivos de protección de un espacio natural protegido, sobre la base de las disposiciones 
de los instrumentos de declaración o planificación que lo regulen. Si el carácter desfavorable 
del informe se limitase a partes del proyecto, en la audiencia al promotor y al órgano 
consultivo, se les consultará sobre su interés en seguir la tramitación en cuanto a la parte del 
proyecto no afectada por la inviabilidad.

5. Si el órgano ambiental considera que el proyecto es manifiestamente inviable 
jurídicamente por incumplimiento de la normativa sectorial, lo comunicará al órgano 
sustantivo para que informe sobre dicho incumplimiento y sus consecuencias en el 
procedimiento sustantivo. El requerimiento de informe suspende el plazo para la formulación 
del informe ambiental o la declaración de impacto ambiental desde la fecha de recepción de 
la solicitud. Si transcurrido un mes, el órgano sustantivo no ha informado en relación al 
citado incumplimiento se continuará la tramitación ambiental sin perjuicio de advertir de esta 
circunstancia en el informe o en la declaración de impacto ambiental correspondiente.

6. Si el órgano ambiental valora que de la documentación aportada se desprende de 
manera inequívoca que el proyecto debe someterse a evaluación de impacto ambiental 
ordinaria por sus efectos sobre el medio ambiente o, al contrario, que no tiene dichos efectos 
significativos, podrá formular directamente el informe de impacto ambiental sin someterlo a la 
fase de consultas.

7. El órgano promotor se hará cargo de los gastos de las medidas correctoras, 
protectoras o compensatorias que establezca la declaración de impacto ambiental, incluida 
la restauración eventual del espacio.

CAPÍTULO III
Disposiciones comunes

Artículo 19.  Consultas fuera de las Illes Balears.
En el caso de que se estime que un plan, un programa o un proyecto de los sometidos a 

estos procedimientos puedan tener efectos ambientales significativos fuera del ámbito de las 
Illes Balears, se remitirá una copia de la solicitud de inicio de estos procedimientos a las 
comunidades autónomas afectadas, o al departamento del ministerio competente en materia 
de medio ambiente del Gobierno del Estado, o al Ministerio de Asuntos Exteriores cuando 
afecte a otros estados, con el fin de invitarlos a formular las alegaciones o consideraciones 
que estimen oportunas, con el procedimiento y el alcance que prevé la legislación básica 
estatal de evaluación ambiental. Asimismo, se les remitirá la resolución o el informe definitivo 
que finalmente se adopte.
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Artículo 20.  Resolución de discrepancias.
1. En el caso de que haya discrepancias entre el órgano sustantivo y el órgano ambiental 

sobre el contenido de la declaración ambiental estratégica, la declaración de impacto 
ambiental, el informe ambiental estratégico o el informe de impacto ambiental, las resolverá:

a) El Consejo de Gobierno, si se trata de planes, programas o proyectos que deba 
aprobar la comunidad autónoma de las Illes Balears.

b) Un órgano de composición paritaria integrado por dos representantes del órgano 
ambiental y dos del órgano sustantivo, en cualquier otro caso. En caso de empate, lo 
resolverá el Consejo de Gobierno.

2. La tramitación y los plazos son los que prevé la normativa básica estatal de evaluación 
ambiental.

3. El acuerdo de resolución de la discrepancia motivará los cambios que se han 
producido, valorará las repercusiones ambientales e incluirá el contenido de la decisión, las 
condiciones impuestas, la motivación de la decisión con relación al resultado de los informes 
y de la información pública y la descripción de las medidas correctoras, protectoras o 
compensatorias adecuadas que se deben incorporar sobre la base de la declaración de 
impacto ambiental o la declaración ambiental estratégica.

4. El acuerdo por el que se resuelve la discrepancia se publicará en el «Boletín Oficial de 
las Illes Balears».

Artículo 21.  Relación entre la evaluación ambiental estratégica y la evaluación de impacto 
ambiental.

1. La evaluación ambiental estratégica de un plan o programa no excluye la evaluación 
de impacto ambiental de los proyectos que deriven de este.

2. El órgano ambiental puede acordar motivadamente, en nombre del principio de 
eficacia, la incorporación de trámites y de actos administrativos del procedimiento de 
evaluación ambiental estratégica a otros procedimientos de evaluación ambiental siempre 
que no haya transcurrido el plazo establecido en el plan o el programa o, si no, el de cuatro 
años desde la publicación de la declaración ambiental estratégica, y no se hayan producido 
alteraciones de las circunstancias tenidas en cuenta en la evaluación ambiental estratégica.

3. En el caso de los proyectos incluidos en el planeamiento territorial o urbanístico, la 
evaluación de impacto ambiental tendrá en cuenta la evaluación ambiental estratégica del 
planeamiento que los incluye y evaluará únicamente los aspectos propios del proyecto que 
no hayan sido evaluados en la evaluación ambiental estratégica, siempre que la declaración 
ambiental esté vigente.

Los proyectos para los que haga falta una habilitación específica, como la declaración de 
interés general, la declaración de utilidad pública con efectos urbanísticos, o el acuerdo del 
Consejo de Ministros, el Consejo de Gobierno o el pleno de un consejo insular en los casos 
de actuaciones disconformes con el planeamiento que prevé la normativa urbanística, se 
tramitarán por el procedimiento de la evaluación de impacto ambiental, pero tendrán 
presentes los elementos de evaluación estratégica que sean pertinentes. En estos 
supuestos, además de los motivos de sujeción del artículo 14, también se tendrán que 
atender los del artículo 9. Asimismo, se estará a la previsión del artículo 18.2 sobre el órgano 
sustantivo.

Artículo 22.  Tramitación de urgencia.
1. De conformidad con la normativa básica de procedimiento administrativo, cuando lo 

aconsejen razones de interés público, el órgano ambiental, de oficio o a petición de la 
persona interesada, puede acordar que se aplique la tramitación de urgencia al 
procedimiento, por la que los plazos establecidos para los procedimientos fijados en esta ley, 
incluido el periodo de información pública, se reducen a la mitad.

2. No se puede interponer ningún recurso contra el acuerdo que declare la aplicación de 
la tramitación de urgencia al procedimiento.
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Artículo 23.  Nulidad de los planes, los programas y los proyectos que no se sometan a la 
evaluación ambiental.

1. Los planes, los programas y los proyectos incluidos en el ámbito de aplicación de esta 
ley se someterán a una evaluación ambiental antes de que se adopten, se aprueben o se 
autoricen, o bien, si procede, en el caso de los proyectos, antes de que se presente la 
declaración responsable o la comunicación previa a la que se refiere la normativa del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

2. Son nulos de pleno derecho, y no tienen validez, los actos de adopción, aprobación o 
autorización de los planes, los programas o los proyectos incluidos en el ámbito de 
aplicación de esta ley que no se hayan sometido a la evaluación ambiental, sin perjuicio de 
las sanciones que, en su caso, puedan corresponder. Respecto a las actuaciones que se 
lleven a cabo al amparo de esta ley, se aplicarán las medidas de protección y defensa de la 
legalidad ambiental que se prevén.

Artículo 24.  Los planes, los programas y los proyectos sometidos a la presentación de una 
declaración responsable o de una comunicación previa.

1. Cuando el acceso a una actividad o al ejercicio de una actividad exija una declaración 
responsable o una comunicación previa que requiera una evaluación de impacto ambiental 
de acuerdo con esta ley, la declaración responsable o la comunicación previa no se pueden 
presentar hasta que el órgano ambiental no haya concluido esta evaluación y el órgano 
sustantivo haya adoptado el informe mediante una resolución.

2. Con carácter general, un proyecto sujeto a declaración responsable o comunicación 
previa que debe estar sometido a evaluación ambiental, no tiene validez, sin haber obtenido 
previamente la declaración de impacto ambiental o informe de impacto ambiental, sin 
perjuicio de las sanciones que, en su caso, correspondan.

Artículo 25.  Falta de emisión de las declaraciones y los informes ambientales.
En ningún caso se puede entender que la falta de emisión de la declaración ambiental 

estratégica, el informe ambiental estratégico, la declaración de impacto ambiental o el 
informe de impacto ambiental equivale a una evaluación ambiental favorable.

Artículo 25 bis.  Modificaciones con motivo de la tramitación o en fase de recurso.
1. En el caso de que, como consecuencia del trámite de información pública y las 

consultas a las administraciones públicas y a las personas afectadas, o de requerimientos en 
la fase de análisis técnico del expediente, se introdujeran modificaciones en el plan, 
programa o proyecto que comporten efectos ambientales significativos distintos de los 
previstos inicialmente, hará falta un período nuevo de información pública y, en su caso, una 
nueva fase de consultas con el alcance que se considere oportuno.

2. En el caso de recursos administrativos contra actos que autorizan planes, programas 
o proyectos que hayan sido sometidos a declaración o informe ambiental, la administración 
que tenga que resolver otorgará audiencia a la CMAIB cuando se cuestionen aspectos de la 
evaluación ambiental. Los pronunciamientos de la CMAIB serán determinantes en relación 
con los términos de la declaración ambiental o del informe ambiental.

Artículo 25 ter.  Condicionantes ambientales.
La Comisión de Medio Ambiente de las Illes Balears podrá imponer a los planes, 

programas y proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental condicionantes 
dirigidos a mitigar los impactos ambientales, reducir emisiones, aumentar el uso de energías 
renovables o reducir la vulnerabilidad al cambio climático.
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TÍTULO III
Consulta preceptiva de la administración general del estado

Artículo 26.  Consulta preceptiva al órgano ambiental de la comunidad autónoma de los 
planes, los programas y los proyectos que debe evaluar la Administración General del 
Estado.

1. Corresponde al órgano ambiental de la comunidad autónoma de las Illes Balears, 
como trámite básico del procedimiento, evacuar la consulta preceptiva que prevé la 
legislación básica estatal de los planes, los programas o los proyectos que tienen que 
adoptar, aprobar o autorizar la Administración General del Estado o los organismos públicos 
que están vinculados o dependen de ella, o que tienen que ser objeto de declaración 
responsable o comunicación previa ante esta administración, que puedan afectar a las Illes 
Balears.

2. La consulta preceptiva al órgano ambiental se entiende sin perjuicio, en su caso, de 
otras consultas o informes de órganos de la misma administración de la comunidad 
autónoma o de otras administraciones.

En la medida que tenga conocimiento con el tiempo suficiente, el órgano ambiental 
tendrá presentes las consideraciones de otros órganos de la misma administración a fin de 
evitar duplicidades o discordancias eventuales. Asimismo, el órgano ambiental puede valorar 
las consideraciones de las administraciones insulares o municipales de las Illes Balears.

TÍTULO IV
Evaluación ambiental de planes, programas y proyectos que puedan afectar 

espacios Red Natura 2000

Artículo 27.  Procedimiento.
Las repercusiones de los planes, los programas y los proyectos que, sin tener relación 

directa con la gestión del lugar Red Natura 2000 o sin que sean necesarios para esta 
gestión, puedan afectar de manera apreciable a estos lugares o espacios, ya sea 
individualmente o en combinación con otros planes, programas o proyectos, se evaluarán en 
los procedimientos que prevén la Ley 21/2013 y esta ley, teniendo en cuenta los objetivos de 
conservación del lugar, de conformidad con la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
patrimonio natural y de la biodiversidad, y la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la 
conservación de los espacios de relevancia ambiental (LECO).

Artículo 28.  Actuaciones previas.
1. Los planes, los programas y los proyectos que puedan afectar a espacios Red 

Natura 2000, y que se sometan a la evaluación ambiental solo por esa posible afección, se 
someterán previamente a un procedimiento que determinará, mediante el certificado 
oportuno, si el plan, el programa o el proyecto tiene relación directa con la gestión del lugar 
Red Natura 2000 o es necesario para su gestión, y también si afecta o no de manera 
apreciable el lugar mencionado.

El órgano competente para emitir este certificado y el procedimiento de determinación 
sobre si el plan, el programa o el proyecto tiene relación directa con la gestión del lugar Red 
Natura 2000 o es necesario para su gestión, y también si afecta o no de manera apreciable 
el lugar mencionado, son los que prevé la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la conservación 
de los espacios de relevancia ambiental (LECO).

En caso de que se concluya que corresponde el procedimiento de evaluación ambiental 
correspondiente, este incluirá una evaluación adecuada de las repercusiones en el lugar del 
plan, el programa o el proyecto.

2. Los planes, los programas y los proyectos que puedan afectar espacios Red 
Natura 2000, y que se sometan a la evaluación ambiental no solo por esta posible afección, 
no están sujetos a ninguna actuación previa y directamente se someterán al procedimiento 
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de evaluación ambiental que corresponde, en el que se evaluarán adecuadamente las 
repercusiones en el lugar.

TÍTULO V
Disciplina en materia de evaluación ambiental

CAPÍTULO I
Seguimiento y garantías de los pronunciamientos ambientales

Artículo 29.  Seguimiento de las declaraciones ambientales estratégicas, los informes 
ambientales estratégicos, las declaraciones de impacto ambiental y los informes de impacto 
ambiental.

1. Corresponde al órgano sustantivo, respecto a los planes, los programas o los 
proyectos que no son de competencia estatal, el seguimiento de los efectos en el medio 
ambiente de la aplicación y la ejecución de los planes y los programas y del cumplimiento de 
la declaración de impacto ambiental o del informe de impacto ambiental, en los términos que 
prevé la normativa básica estatal de evaluación ambiental.

2. En las evaluaciones de impacto ambiental, el promotor está obligado a contratar una 
auditoría ambiental que acredite que se cumple el apartado 1 cuando el presupuesto del 
proyecto supere la cuantía de un millón de euros o cuando así lo acuerde justificadamente el 
órgano ambiental.

3. El órgano ambiental puede recaudar información del órgano sustantivo, hacer las 
comprobaciones que estime adecuadas y formular requerimientos a las autoridades 
competentes a fin de que ejerzan las potestades que establece esta ley.

Artículo 30.  Inspección.
Corresponde al órgano sustantivo, en el ejercicio de las competencias propias, 

comprobar que los planes, los programas o los proyectos se han sometido a la evaluación 
ambiental cuando lo exige la normativa estatal o autonómica, y velar por que se cumplan las 
prescripciones y las medidas incluidas en los procedimientos ambientales.

Artículo 31.  Fianzas y seguros de responsabilidad civil y ambiental.
1. Con el fin de garantizar la ejecución de las medidas correctoras, protectoras o 

compensatorias, el órgano sustantivo puede exigir la prestación de una fianza, con la 
cuantía, la forma y las condiciones que se determinen reglamentariamente.

2. Cuando se trate de proyectos que comportan un riesgo potencial grave para las 
personas, los bienes o el medio ambiente, y con el fin de cubrir los riesgos de daños a las 
personas, los bienes y el medio ambiente en general, el órgano sustantivo puede exigir que 
se constituya un seguro de responsabilidad civil y ambiental, aunque la normativa sectorial 
no lo prevea, que cubrirá, en todo caso:

a) Las indemnizaciones por muerte, lesiones o enfermedad de las personas.
b) Las indemnizaciones por daños en los bienes.
c) Los costes de reparación y recuperación del medio ambiente alterado.
Las condiciones de los seguros de responsabilidad civil y ambiental, y también la 

cuantía, la forma de prestación, la extinción y el resto de elementos, se determinarán 
reglamentariamente.
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CAPÍTULO II
Medidas cautelares

Artículo 32.  Medidas cautelares.
1. En el supuesto de que los proyectos sujetos a la evaluación ambiental produzcan o 

puedan producir daño al medio ambiente o una alteración no permitida de la realidad física o 
biológica, se pueden dictar medidas provisionales de acuerdo con el procedimiento 
establecido en la legislación del procedimiento administrativo común, a fin de garantizar 
daños mínimos al medio ambiente mientras se tramita el procedimiento.

2. Cuando se ejecute un proyecto sujeto a la evaluación ambiental sin la evaluación 
pertinente, o contraviniendo las condiciones, el órgano sustantivo ordenará la suspensión 
inmediata de las obras o el cese del acto o uso en curso de ejecución, realización o 
desarrollo, en todo o en la parte que sea procedente. Esta medida se adoptará incluso 
previamente al inicio del expediente de restablecimiento del orden jurídico perturbado.

No obstante, si el órgano competente considera que los efectos de la suspensión 
podrían comportar perjuicios más graves para el medio ambiente, adecuará el acuerdo a los 
intereses ambientales, sin perjuicio de exigir que se inicien los trámites para legalizar la 
situación, acudiendo, en su caso, a los mecanismos de la ejecución forzosa.

La orden de suspensión se notificará, indistintamente, a las personas promotoras, 
propietarias o encargadas de la dirección y la ejecución de las obras, y también a cualquier 
otra persona que esté en el lugar de ejecución, realización o desarrollo y manifieste la 
relación con la obra. Si transcurren 48 horas desde que se ha practicado la notificación y no 
se ha cumplido la orden notificada, se pueden precintar las obras, las instalaciones o el uso.

El incumplimiento de la orden de suspensión, mientras persista, da lugar a la imposición 
de multas coercitivas sucesivas por periodos mínimos de diez días y cuantía de 600 euros 
en cada ocasión. Del incumplimiento se dará cuenta al Ministerio Fiscal, en su caso, a 
efectos de la exigencia de la responsabilidad que proceda.

3. Cuando la actividad haya estado en funcionamiento durante más de un año al amparo 
de un título administrativo y de acuerdo con las condiciones que en él se establecen, el 
órgano competente podrá, motivadamente, conceder un plazo de dos meses para iniciar la 
tramitación ambiental para la regularización de las actuaciones antes de dictar orden de 
suspensión.

En caso de que se haya concedido un plazo para la regularización, si una vez vencido no 
se ha solicitado el inicio de la tramitación, o cuando se adopte acuerdo desfavorable a la 
regularización o se ordene el archivo del expediente, se adoptarán las medidas cautelares 
oportunas.

4. Las actuaciones a que se refiere este artículo son independientes de las 
sancionadoras.

CAPÍTULO III
Restablecimiento del orden jurídico perturbado y reposición de la realidad 

física alterada

Artículo 33.  El restablecimiento del orden jurídico perturbado, la reposición de la realidad 
física alterada y la indemnización por daños y perjuicios.

1. El órgano sustantivo adoptará las medidas apropiadas para restablecer el orden 
jurídico perturbado por un proyecto, un plan o un programa sometido a evaluación ambiental 
que no haya llevado a cabo la tramitación ambiental preceptiva o contravenga sus 
condiciones.

2. Cuando las actuaciones se hayan ejecutado al amparo de un título administrativo y de 
acuerdo con las condiciones que se establecen, el órgano sustantivo concederá un plazo de 
dos meses para iniciar la tramitación ambiental para su regularización. Transcurrido el plazo 
sin que se haya solicitado dicha regularización, o después de adoptar acuerdo desfavorable 
u ordenar el archivo del expediente, se procederá al restablecimiento del orden jurídico 
perturbado con la anulación de los títulos que amparen las actuaciones y, en su caso, se 
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ordenará la reposición de la realidad física alterada al estado originario, sin perjuicio de que 
se adopten las medidas provisionales del artículo anterior.

Los acuerdos que declaren nulos planes, programas o proyectos por la falta de la 
tramitación ambiental correspondiente preverán las medidas adecuadas para evitar 
eventuales perjuicios en el medio ambiente.

3. En el caso de proyectos sujetos a la evaluación ambiental que produzcan daño al 
medio ambiente o una alteración no permitida de la realidad física o biológica, el promotor 
queda obligado a la reposición de la situación alterada al estado originario y a la 
indemnización por los daños y perjuicios causados, sin perjuicio de la sanción que se pueda 
imponer.

La reposición de la situación alterada y la indemnización por los daños y perjuicios se 
llevarán a cabo en los términos que establecen la normativa de responsabilidad ambiental y 
esta ley.

4. El órgano sustantivo determinará, en un procedimiento contradictorio y con el informe 
previo del órgano ambiental, la cuantía de la indemnización por los daños y perjuicios 
causados a la administración y el plazo para abonarla, con la audiencia previa de la persona 
interesada. En caso de que el promotor no esté de acuerdo con la valoración, se efectuará 
una tasación contradictoria.

5. Las actuaciones a que se refiere este artículo son independientes de las 
sancionadoras.

CAPÍTULO IV
La ejecución forzosa

Artículo 34.  Medios de ejecución forzosa.
El órgano sustantivo, por iniciativa propia o a petición del órgano ambiental o de 

cualquier persona o entidad, previo aviso, puede ejecutar forzosamente la declaración de 
impacto ambiental o el acuerdo de resolución de discrepancias, en el supuesto de que se 
hayan incumplido, y más concretamente las condiciones y las medidas correctoras, 
protectoras o compensatorias, y también el deber de restitución de la realidad física alterada, 
con los medios que prevén esta ley y la normativa de procedimiento administrativo.

Artículo 35.  Ejecución subsidiaria.
1. El órgano sustantivo, por sí mismo o por medio de terceras personas, con el 

requerimiento previo, puede ejecutar subsidiariamente las condiciones y las medidas 
correctoras, protectoras y compensatorias, y también el deber de reposición, a costa de la 
persona responsable, en el supuesto de que se incumplan en los plazos establecidos.

No obstante, en los casos de riesgo inminente, o por cualquier motivo que justifique la 
urgencia de la intervención, el órgano sustantivo podrá adoptar inmediatamente las medidas 
que resulten imprescindibles para garantizar la seguridad de las personas y los bienes.

2. Los gastos para la ejecución subsidiaria se pueden liquidar provisionalmente y antes 
de la ejecución, a cuenta de la liquidación definitiva.

Artículo 36.  Multas coercitivas.
1. Si transcurre el plazo para el cumplimiento de las condiciones, las medidas o el deber 

de restitución y estos no se cumplen, el órgano sustantivo puede acordar la imposición de 
multas coercitivas, reiteradas en lapsos de tiempo suficientes para cumplir lo que se ordena, 
según los plazos fijados, que serán independientes y compatibles con las sanciones que se 
puedan imponer.

2. La cuantía de cada una de las multas coercitivas puede llegar hasta el 10 % de la 
multa o, en su defecto, oscilar entre 600 y 6.000 euros. La cuantía se fijará según los 
criterios siguientes:

a) El retraso en el cumplimiento.
b) La existencia de intencionalidad o reiteración.
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c) La naturaleza de los perjuicios causados y, en concreto, que el daño afecte recursos o 
espacios únicos, escasos o protegidos.

CAPÍTULO V
Régimen sancionador

Artículo 37.  La potestad sancionadora.
1. La potestad sancionadora en materia de evaluaciones ambientales solo se aplica a 

proyectos privados de acuerdo con lo que prevé la normativa básica estatal de evaluación 
ambiental, y corresponde al órgano sustantivo que debe autorizar o aprobar el proyecto.

2. Cuando la infracción posible sea imputable a una administración pública, en su 
condición de promotora de un plan, un programa o un proyecto, se aplicará la normativa 
reguladora de la responsabilidad de la administración, de agentes y personal funcionario.

3. El órgano ambiental puede recabar información del órgano sustantivo, hacer las 
comprobaciones que considere convenientes y formularle requerimientos, con el fin de 
ejercer las potestades que establece esta ley.

Artículo 38.  Sujetos responsables de las infracciones.
1. Pueden ser responsables por los hechos constitutivos de las infracciones 

administrativas que regula esta ley:
a) Los promotores del proyecto privado.
b) Las personas autoras del proyecto o el personal técnico encargado de la dirección.
c) Los autores de los documentos ambientales o estudios de impacto ambiental.
d) El contratista.
e) El auditor ambiental.
2. En caso de que el cumplimiento de una obligación legal corresponda a varias 

personas conjuntamente, estas responderán de manera solidaria de las infracciones que se 
cometan y de las sanciones que se impongan.

3. Las personas jurídicas son responsables de las infracciones cometidas por sus 
órganos o agentes y, en su caso, asumirán el coste de las medidas de restablecimiento del 
orden jurídico perturbado y las indemnizaciones por daños y perjuicios a terceras personas 
que correspondan.

4. De la obligación del pago de las multas y del beneficio ilícito obtenido impuesto a las 
personas jurídicas en virtud de lo que establece esta ley, son responsables subsidiarios:

a) Las personas gestoras o administradoras cuya conducta haya sido determinante para 
que la persona jurídica incurriera en la infracción.

b) Las entidades que, por la participación en el capital o por cualquier otro medio, 
controlen o dirijan la actividad de la responsable principal, a menos que deban ser 
consideradas directamente autoras de la infracción.

5. La muerte de la persona física extingue la responsabilidad por las infracciones que 
prevé esta ley, sin perjuicio de que la administración adopte las medidas no sancionadoras 
que correspondan y que, en su caso, exija de los herederos o de quien se haya beneficiado 
o lucrado con la infracción, el beneficio ilícito obtenido de la comisión.

6. En caso de que se extinga una persona jurídica responsable presunta de una 
infracción antes de la firmeza de la sanción, se considerarán responsables solidariamente de 
la infracción las personas físicas cuya conducta determinó la comisión de la infracción, bien 
como integrantes de los órganos de dirección de la entidad o actuando al servicio de esta o 
por ellas mismas.

En caso de que se extinga una persona jurídica responsable, los socios o partícipes en 
el capital responderán solidariamente del pago de la sanción y, en su caso, del coste de la 
reposición de la realidad física alterada, hasta el límite del valor de la cuota de liquidación 
que se les haya adjudicado.
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Artículo 39.  Infracciones en materia de evaluación de impacto ambiental.
1. Las infracciones en materia de evaluación de impacto ambiental se clasifican en muy 

graves, graves y leves.
2. Es una infracción muy grave el inicio de la ejecución de un proyecto, incluidos los 

sujetos a la declaración responsable o la comunicación previa, sometido a la evaluación de 
impacto ambiental ordinaria sin haber obtenido previamente la declaración de impacto 
ambiental correspondiente.

3. Son infracciones graves:
a) El inicio de la ejecución de un proyecto, incluidos los sujetos a la declaración 

responsable o la comunicación previa, sometido a la evaluación de impacto ambiental 
simplificada sin haber obtenido previamente el informe de impacto ambiental.

b) La ocultación de datos y el falseamiento o la manipulación maliciosa de datos en la 
redacción del proyecto o en el procedimiento de evaluación.

c) El incumplimiento de las condiciones ambientales o las medidas correctoras o 
compensatorias que establece la declaración de impacto ambiental, incluidas en la 
resolución que aprueba o autoriza finalmente el proyecto, o el incumplimiento de las 
condiciones ambientales que establece el informe ambiental, incluidas en la resolución que 
aprueba o autoriza finalmente el proyecto o, en su caso, en la declaración responsable o la 
comunicación previa del proyecto.

d) El incumplimiento del requerimiento acordado por la administración para la suspensión 
de la ejecución del proyecto, el cierre o la clausura de establecimientos, la suspensión de 
actividades o la adopción de medidas correctoras o de restauración del medio físico o 
biológico.

e) El incumplimiento de las medidas cautelares adoptadas por el órgano competente.
f) La obstrucción grave en los trabajos de vigilancia y seguimiento de la administración.
4. Es una infracción leve el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones o los 

requisitos que contienen esta ley o la normativa básica estatal que no esté tipificado como 
grave o muy grave.

5. Cuando un mismo infractor cometa varias acciones susceptibles de ser consideradas 
infracciones diferentes, se impondrán tantas sanciones como infracciones se hayan 
cometido. En caso de que unos mismos hechos puedan ser constitutivos de varias 
infracciones, se impondrá la sanción correspondiente a la infracción más grave en su mitad 
superior. En caso de que unos hechos sean constitutivos de una infracción calificable como 
medio o instrumento para asegurar la comisión de otros hechos también constitutivos de 
infracción, de manera que estos deriven necesariamente de aquellos, se impondrá la 
sanción más grave en su mitad superior.

6. Las infracciones prescriben en los plazos que establece la normativa básica estatal de 
evaluación ambiental.

Artículo 40.  Sanciones correspondientes a las infracciones en materia de evaluación de 
impacto ambiental.

1. Las infracciones tipificadas en esta ley dan lugar a la imposición de las siguientes 
sanciones:

a) En el caso de una infracción muy grave: multa desde 300.001 euros hasta 3.000.000 
de euros.

b) En el caso de una infracción grave: multa desde 30.001 euros hasta 300.000 euros.
c) En el caso de una infracción leve: multa de hasta 30.000 euros.
2. Las sanciones se graduarán de acuerdo con la normativa básica estatal de evaluación 

ambiental.
3. La imposición de una sanción con carácter firme por la comisión de una infracción muy 

grave de las que prevé esta ley también implica la prohibición de contratar de acuerdo con 
los términos que prevé la normativa básica estatal en materia de contratación.

4. La comisión de las infracciones reguladas en esta ley no podrá reportar beneficio 
económico a sus responsables. Cuando la suma de la multa y de los costes que comporte el 
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restablecimiento de la legalidad de una cifra inferior a este beneficio, se incrementará la 
cuantía de la multa hasta llegar al importe del mismo.

5. Cuando los actos constitutivos de infracción se cometan al amparo de un título 
administrativo y de acuerdo con las condiciones que se establezcan, no se puede imponer 
ninguna sanción administrativa mientras no se anule el título administrativo que en cada 
caso los ampare.

Artículo 41.  Procedimiento sancionador y publicidad de las sanciones.
1. El procedimiento sancionador es el que prevé la normativa reguladora del 

procedimiento sancionador de las Illes Balears y, supletoriamente, el que se prevé en la 
normativa básica estatal de evaluación ambiental y en la normativa de régimen jurídico y 
procedimiento administrativo común.

2. Las sanciones correspondientes a infracciones muy graves y graves se publicarán en 
el «Boletín Oficial de las Illes Balears» y en la página web del órgano ambiental, con 
mención de los sujetos responsables y las infracciones cometidas.

Artículo 42.  La prestación ambiental sustitutoria.
1. Las multas, una vez firmes, pueden ser sustituidas, a solicitud de la persona 

sancionada, por una prestación ambiental de restauración, conservación o mejora del medio 
ambiente, o de educación ambiental, en los términos y las condiciones que determine el 
órgano sancionador, con el informe previo del órgano ambiental.

2. En todo caso, la prestación ambiental sustitutoria guardará la proporcionalidad debida 
con la multa que sustituye y en ningún caso será inferior a la cuantía de esta.

Disposición adicional única.  Legalización de las edificaciones, construcciones e 
instalaciones vinculadas a la fabricación de cerámicas para la construcción.

Las edificaciones, construcciones e instalaciones vinculadas a la fabricación y a la 
comercialización de cerámicas para la construcción, ubicadas en suelo rústico y urbano, 
existentes en la entrada en vigor de esta ley y que hayan tenido una actividad continuada en 
los últimos ocho años, se consideran ajustadas a la legalidad y asimiladas a las realizadas 
con licencia, con independencia de la categoría y la calificación de suelo donde se ubiquen, 
siempre que en el plazo de tres años, contados desde la entrada en vigor de esta ley, 
presenten una solicitud de legalización ante el ayuntamiento correspondiente.

Asimismo, podrán autorizarse cambios en las instalaciones ya existentes que tengan por 
objeto su modernización y/o adaptación a cambios tecnológicos, previa declaración de 
interés general exclusivo para este extremo.

Disposición adicional [sic].  Evaluación de riesgos.
1. La evaluación de impacto ambiental tomará en consideración la vulnerabilidad de los 

proyectos frente a accidentes graves o catástrofes y el riesgo de que se produzcan, así 
como las implicaciones eventuales de efectos adversos significativos para el medio 
ambiente. A tales efectos, el promotor tendrá que aportar la documentación apropiada para 
hacer la valoración o, en su caso, el informe justificativo sobre su condición de innecesaria 
dadas las características del proyecto.

2. Los informes sobre riesgos previstos en la legislación sectorial y territorial, que sean 
competencia de la comunidad autónoma, en los casos de proyectos sometidos a evaluación 
ambiental, se emitirán incorporados en la declaración o el informe de impacto ambiental, 
previa consulta a las administraciones competentes. Sin embargo, la evaluación ambiental 
no sustituirá las autorizaciones eventuales específicas pertinentes en las áreas de 
prevención de riesgos.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio.
1. Esta ley se aplica a todas las evaluaciones ambientales que se inicien a partir de su 

entrada en vigor.
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2. Las declaraciones de impacto ambiental publicadas con anterioridad a la entrada en 
vigor de esta ley pierden la vigencia y cesan en la producción de los efectos propios si no se 
ha empezado la ejecución del proyecto o la actividad dentro del plazo máximo de seis años 
desde la entrada en vigor de la ley. En ese caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el 
trámite de evaluación ambiental del proyecto de conformidad con esta ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas todas las disposiciones del mismo rango que esta ley, o de un 

rango inferior, en lo que la contradigan.
2. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones:
a) La Ley 11/2006, de 14 de septiembre, de evaluaciones de impacto ambiental y 

evaluaciones ambientales estratégicas en las Illes Balears, excepto las disposiciones 
adicionales tercera, cuarta y quinta.

b) La Ley 9/2010, de 27 de julio, de declaración de interés autonómico de la construcción 
del campo de golf de Son Bosc en Muro.

c) Los artículos 39 bis y 39 ter de la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la conservación de 
los espacios de relevancia ambiental de las Illes Balears (LECO).

d) Los párrafos segundo y tercero del artículo 44.4 de la Ley 8/2012, de 19 de julio, del 
turismo de las Illes Balears.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 10/2014, de 1 de octubre, de ordenación 
minera de las Illes Balears.

El artículo 16.4 de la Ley 10/2014 queda redactado en los siguientes términos:
«4. La dirección general competente en materia de minas, vista la declaración de 

impacto ambiental o el informe de impacto ambiental del órgano ambiental, elaborará 
un informe técnico sobre la idoneidad del proyecto, que, junto con toda la 
documentación relativa a la evaluación del órgano ambiental, enviará al Consejo de 
la Minería de las Illes Balears, el cual puede hacer las observaciones que considere 
pertinentes.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la 
conservación de los espacios de relevancia ambiental de las Illes Balears (LECO).

1. Se modifica el artículo 22.a) de la Ley 5/2005, que pasa a tener la siguiente redacción:
«a) Zonas de exclusión. Están constituidas por las áreas de más calidad 

biológica o que contengan elementos bióticos o abióticos más frágiles, amenazados 
o representativos.

El acceso y la estancia de personas en estas zonas se regulará en los 
instrumentos de planificación y gestión atendiendo prioritariamente a su 
conservación, procurando, a la vez, satisfacer las finalidades científicas, educativas y 
de ocio de los bienes de dominio público y de los integrantes del patrimonio cultural, 
en las condiciones pertinentes para la conservación del espacio natural.»

2. Se modifica el artículo 23.2 de la Ley 5/2005, que pasa a tener la siguiente redacción:
«2. No obstante, la declaración de estas figuras puede efectuarse por medio de 

un acuerdo del Consejo de Gobierno.»
3. Se modifica el artículo 39 de la Ley 5/2005, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 39.  Evaluación de repercusiones
1. Las repercusiones de los planes, los programas y los proyectos que, sin tener 

relación directa con la gestión de un lugar Red Natura 2000, o sin que sean 
necesarios para su gestión, puedan afectar de manera apreciable los lugares o 
espacios mencionados, ya sean individualmente o en combinación con otros planes, 
programas o proyectos, se evaluarán dentro de los procedimientos que prevén la Ley 
21/2013 y la Ley de evaluación ambiental de las Illes Balears, teniendo en cuenta los 
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objetivos de conservación del lugar, de conformidad con lo que dispone la Ley 
42/2007.

2. En el caso de los planes, los programas o los proyectos sujetos a la evaluación 
ambiental por el hecho de estar ubicados en un lugar Red Natura 2000, antes de la 
solicitud de inicio de la evaluación ambiental, la dirección general competente en 
materia de la Red Natura 2000, y como actuaciones previas, determinará si el plan, 
el programa o el proyecto:

a) Tiene relación directa con la gestión del lugar Red Natura 2000 o es necesario 
para su gestión. Salvo circunstancias especiales que consten en el expediente, se 
considera que el plan, el programa o el proyecto tiene una relación directa con la 
gestión del lugar o es necesario para su gestión cuando representa una ejecución o 
un desarrollo de las medidas o las acciones que contiene el plan de gestión del lugar 
en cuestión.

b) Puede afectar al lugar de manera apreciable, ya sea individualmente o en 
combinación con otros planes, programas o proyectos.

3. Con la finalidad que prevé el apartado anterior, el órgano promotor presentará 
ante el órgano sustantivo una solicitud sobre si el plan, el programa o el proyecto 
tiene relación directa con la gestión del lugar o es necesario para su gestión o sobre 
si puede afectar al lugar de manera apreciable.

A la solicitud se adjuntará una copia del plan, el programa o el proyecto y un 
documento que contenga, como mínimo, la información siguiente: la descripción y la 
localización del plan, el programa o el proyecto y de todas las acciones susceptibles 
de producir impactos, la descripción del medio afectado, los impactos principales que 
se prevén sobre el medio ambiente teniendo en cuenta los objetivos de conservación 
del espacio y las medidas correctoras o protectoras para minimizarlos.

El órgano sustantivo remitirá a la dirección general competente en materia de la 
Red Natura 2000 la solicitud y la documentación mencionada.

4. La dirección general competente en materia de la Red Natura 2000, con el 
informe técnico previo, dictará la resolución que certifica si el plan, el programa o el 
proyecto tiene relación directa con la gestión del lugar Red Natura 2000 y si lo puede 
afectar de manera apreciable, en el plazo de dos meses desde la entrada de la 
solicitud en el registro del órgano competente para dictarla.

En el caso de que se aprecie que los planes, los programas o los proyectos 
pueden afectar al lugar, la resolución puede manifestar, de manera motivada que, a 
su criterio, el plan, el programa o el proyecto es manifiestamente inviable, por 
razones ambientales o porque se trata de un supuesto sustancialmente análogo a 
algún otro sobre el que el órgano ambiental ya ha emitido un informe desfavorable o 
un acuerdo de inadmisión por razones ambientales.

5. Si la resolución certifica que el plan, el programa o el proyecto tiene relación 
con la gestión del lugar o no afecta al lugar de manera apreciable, esta circunstancia 
se comunicará al órgano sustantivo y el procedimiento se considerará concluido.

6. Si la resolución certifica una afección apreciable posible, se seguirán los 
siguientes trámites:

a) Si la resolución se limita a certificar una afección apreciable posible, se 
comunicará al órgano sustantivo, y se instará al promotor a presentar, ante el órgano 
sustantivo, la solicitud de inicio de la evaluación ambiental y la documentación anexa, 
que debe incluir el estudio de las repercusiones ambientales, de acuerdo con las 
previsiones de la Ley 21/2013 y la Ley de evaluación ambiental de las Illes Balears.

b) Si la resolución determina, además, que, a su criterio, el plan, el programa o el 
proyecto es manifiestamente inviable por las razones mencionadas, también se 
comunicará al órgano ambiental que corresponda.

La resolución, en caso de que corresponda a la Comisión de Medio Ambiente de 
las Illes Balears, incluirá el acuerdo de elevar al órgano ambiental una propuesta de 
informe desfavorable y entregarle una copia íntegra del expediente. El órgano 
ambiental dará audiencia al promotor y al órgano sustantivo sobre la propuesta, para 
que en el plazo de diez días puedan presentar las alegaciones, los documentos y las 
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informaciones que estimen oportunos. Una vez haya transcurrido ese plazo, el 
órgano ambiental puede resolver informar desfavorablemente sobre el plan, el 
programa o el proyecto por las razones que figuran en la resolución de certificación, 
u optar, motivadamente, por instar al promotor a presentar, ante el órgano sustantivo, 
la solicitud de inicio de la evaluación ambiental y la documentación anexa, que debe 
incluir el estudio de las repercusiones ambientales, de acuerdo con lo que prevén la 
Ley 21/2013 y la Ley de evaluación ambiental de las Illes Balears.

7. La resolución que certifica la afección o la no afección apreciable no puede ser 
objeto de recurso, sin perjuicio de los recursos que, en su caso, sean procedentes en 
las vías administrativa y judicial contra el acto por el que se autoriza el proyecto, el 
plan o el programa.

El informe del órgano ambiental mencionado en el apartado 6 de este artículo no 
puede ser objeto de recurso, sin perjuicio de los recursos que, en su caso, sean 
procedentes en las vías administrativa y judicial contra el acto por el que se autoriza 
el proyecto, el plan o el programa.

8. En el caso de proyectos o actividades sujetas a la declaración responsable o la 
comunicación previa, las funciones atribuidas al órgano sustantivo corresponden al 
órgano competente de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Pesca.

9. El consejero competente en materia de medio ambiente puede dictar 
instrucciones sobre el procedimiento y las pautas de interpretación de la norma, con 
la finalidad de agilizar las tramitaciones y unificar los criterios interpretativos.»

4. Se introduce una nueva disposición adicional a la Ley 5/2005, con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional sexta.  Fiestas en embarcaciones.
Se declaran uso prohibido en el ámbito de los espacios naturales protegidos 

marinos la difusión, la comercialización y la realización de fiestas y eventos 
multitudinarios en embarcaciones con música o que alteren sensiblemente los 
niveles sonoros naturales del lugar, por tratarse de una actividad incompatible con los 
objetivos de conservación de estos espacios protegidos y con el descanso de las 
personas que disfrutan de las playas y del litoral.»

5. Se introduce una nueva disposición transitoria a la Ley 5/2005, con la siguiente 
redacción:

«Disposición transitoria tercera.  Usos autorizables en las zonas de exclusión.
Hasta que se aprueben los instrumentos de planificación y gestión de los 

espacios de relevancia ambiental o se apruebe la adaptación de los vigentes a las 
previsiones del artículo 22.a) de esta ley, se consideran usos autorizables el tráfico a 
pie por caminos y senderos existentes, la utilización del dominio público marítimo-
terrestre para los usos comunes públicos y gratuitos contemplados en su normativa 
reguladora y el acceso a los bienes de interés cultural de acuerdo con la legislación 
sectorial.»

Disposición final tercera.  Exclusiones de la autorización administrativa de la 
administración hidráulica.

No obstante el artículo 106.1 del Plan Hidrológico de las Illes Balears, aprobado por el 
Real Decreto 701/2015, de 17 de julio, quedan excluidas de la autorización administrativa de 
la administración hidráulica las actuaciones en zonas inundables y potencialmente 
inundables siguientes:

1. Las actuaciones de conservación y rehabilitación de construcciones y edificios 
existentes, excepto que se ejecuten en sótanos o vinculadas a un uso público esencial, 
como hospitales, centros escolares o sanitarios, residencias de personas mayores o de 
personas con discapacidad, parques de bomberos, centros penitenciarios o similares.
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2. Las obras que no requieran un proyecto técnico cuando no estén incluidas en zonas 
de policía o servidumbre y no modifiquen la circulación libre de las aguas o no representen 
obstáculos para el flujo de la escorrentía, el desagüe o las avenidas de las aguas.

3. Las obras de construcción, rehabilitación o reparación de lavaderos, piscinas o aljibes, 
siempre que se encuentren a la cota del terreno.

4. Las obras de conservación y mantenimiento de caminos existentes.
5. Las obras de mantenimiento o reparación de servicios soterrados, como cañerías de 

agua, gas, saneamiento, fibra óptica, electricidad o similares.

Disposición final cuarta.  Autorización de desarrollo.
1. En el ámbito de las competencias de la comunidad autónoma de las Illes Balears y por 

medio de los procedimientos que prevé esta ley, se autoriza al Gobierno a dictar las 
disposiciones necesarias para su ejecución y desarrollo.

2. Asimismo, se autoriza al Gobierno a adaptar los anexos a las modificaciones de ius 
cogens que, en su caso, introduzca la normativa comunitaria o la normativa básica estatal.

3. El desarrollo reglamentario previsto en esta ley se realizará en el plazo máximo de un 
año desde su entrada en vigor.

Disposición final quinta.  Modificación de la disposición transitoria cuarta de la Ley 2/2014, 
de 25 de marzo, de ordenación y uso del suelo.

Se modifica la disposición transitoria cuarta de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de 
ordenación y uso del suelo, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Disposición transitoria cuarta.  Procedimiento de implementación de la red de 
saneamiento.

1. En los suelos urbanos de uso predominantemente residencial existentes en la 
fecha que la Ley de evaluación ambiental de las Illes Balears entre en vigor y que no 
dispongan de red de saneamiento y para los que no resulte procedente la categoría 
de asentamiento en el medio rural ni la aplicación de lo previsto en la disposición 
adicional octava de esta ley, se pueden otorgar licencias de edificación de nueva 
planta para uso residencial, así como los correspondientes finales de obra, licencias 
de primera ocupación y cédulas de habitabilidad de acuerdo con la normativa 
aplicable, siempre que concurran los siguientes requisitos:

a) Que no sean edificios plurifamiliares.
b) Que dispongan de un sistema de recogida de aguas residuales homologado 

que garantice su tratamiento adecuado.
c) Que los promotores garanticen, de cualquier forma admitida en derecho, la 

ejecución de las obras para la conexión a la red de saneamiento, una vez que esta 
esté efectivamente implantada y en funcionamiento.

d) Que el ayuntamiento, mediante un acuerdo plenario, haya expresado su 
compromiso de:

i. Dotar de alcantarillado a estas zonas urbanas que no dispongan de red de 
saneamiento.

ii. O, en su caso, en zonas urbanas en las que esté inviable la dotación de 
alcantarillado, modificar el planeamiento general del municipio, de conformidad con lo 
indicado en la disposición adicional octava de esta ley.

e) Que la licencia se otorgue dentro de los plazos indicados en los puntos 2 y 3 
de esta disposición.

En cumplimiento del requisito previsto en el apartado 1.b) anterior se acreditará 
que el interesado ha realizado una comunicación previa en la que se indicará 
detalladamente el sistema homologado de tratamiento ante la administración 
competente en recursos hídricos a fin y efecto de que controle los posibles impactos 
sobre el medio ambiente.
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En cumplimiento del requisito previsto al apartado 1.d) anterior, el acuerdo del 
pleno será eficaz a partir de la fecha de su publicación en el ‘‘Boletín Oficial de las 
Illes Balears’’.

2. Para poder hacer efectiva la posibilidad de otorgar estas licencias de 
edificación en el caso del supuesto indicado en el punto 1.d).i, se establecen los 
siguientes plazos:

a) Se establece un plazo máximo de un año desde la aprobación de la Ley de 
evaluación ambiental de las Illes Balears.

Si durante este plazo el ayuntamiento correspondiente no hubiera aprobado el 
correspondiente proyecto de urbanización, de dotación de servicios o de obras 
ordinarias –según sea el caso– para implantar la red de saneamiento en la zona 
donde se demanda la licencia y las conexiones al sistema general de depuración, la 
exención que permite otorgar licencias, según lo establecido en el punto 1 anterior, 
quedará automáticamente sin vigor.

Cuando el proceso de aprobación del proyecto indicado requiera de un informe 
preceptivo y/o vinculante o autorización de otra administración, el plazo máximo 
establecido quedará interrumpido. Con este fin no computará en este plazo el 
periodo comprendido entre la fecha de solicitud del informe a la administración 
correspondiente y la fecha de entrada al ayuntamiento del citado documento.

Sin embargo, el plazo no quedará interrumpido en los periodos que excedan del 
legalmente previsto en que el ayuntamiento no complemente los requerimientos o las 
peticiones de documentación realizados por la administración que tiene que informar 
o autorizar.

b) En las zonas en que se hubiera cumplimentado lo indicado en el apartado 2.a) 
anterior, se establece un plazo añadido de dos años desde la aprobación del 
correspondiente proyecto.

Si durante este plazo el ayuntamiento correspondiente no hubiera adjudicado las 
obras correspondientes al proyecto anteriormente referido, la exención que permite 
otorgar licencias, según lo establecido en el punto 1 anterior, quedará 
automáticamente sin vigor.

c) En las zonas en que se hubiera cumplimentado lo indicado en el apartado 2.b) 
anterior, se establece otro plazo añadido de dos años desde la adjudicación de las 
referidas obras.

Si durante este plazo el ayuntamiento correspondiente no hubiera ejecutado 
dichas obras, la exención que permite otorgar licencias, según lo establecido en el 
punto 1 anterior, quedará automáticamente sin vigor.

d) En las zonas en que se hubiera cumplimentado lo indicado en el apartado 2.c) 
anterior, se establece un último plazo de un año desde el acta de recepción de las 
referidas obras.

Si durante este plazo la administración responsable, el ayuntamiento y/o el 
Gobierno, no ha puesto en funcionamiento el sistema de depuración, distribución y 
emisión de las aguas depuradas de forma adecuada, la exención que permite otorgar 
licencias, según lo establecido en el punto 1 anterior, quedará automáticamente sin 
vigor.

3. Para poder hacer efectiva la posibilidad de otorgar estas licencias de 
edificación en el caso del supuesto indicado en el punto 1.d).ii, se establecen los 
siguientes plazos:

a) Se establece un plazo máximo de un año desde la aprobación de la Ley de 
evaluación ambiental de las Illes Balears.

Si durante este plazo el ayuntamiento correspondiente no hubiera aprobado 
inicialmente la modificación del planeamiento general, la exención que permite 
otorgar licencias, según lo establecido en el punto 1 anterior, quedará 
automáticamente sin vigor.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 112  Ley de evaluación ambiental de las Illes Balears

– 2838 –



b) En las zonas en que se hubiera cumplimentado lo indicado en el apartado 3.a) 
anterior, se establece un plazo añadido de dos años desde la aprobación inicial de la 
modificación del planeamiento general.

Si durante este plazo el ayuntamiento no hubiera obtenido la aprobación 
definitiva de la modificación del planeamiento general, la exención que permite 
otorgar licencias, según lo establecido en el punto 1 anterior, quedará 
automáticamente sin vigor.

Cuando el proceso de aprobación requiera de informes de otras 
administraciones, el plazo máximo establecido quedará interrumpido. Con este fin, no 
computará en este plazo el periodo comprendido entre la fecha de solicitud de los 
informes a las administraciones correspondientes y la fecha de entrada en el 
ayuntamiento del último de los citados documentos.

4. Aunque la exención quede sin vigor por el transcurso de los plazos 
establecidos, las licencias ya otorgadas podrán obtener los correspondientes finales 
de obra, licencias de primera ocupación y cédulas de habitabilidad.»

Disposición final sexta.  Modificación del artículo 1.3 de la Ley 10/2010, de 27 de julio, de 
medidas urgentes relativas a determinadas infraestructuras y equipamientos de interés 
general en materia de ordenación territorial, urbanismo y de impulso a la inversión.

Se modifica el artículo 1.3 de la Ley 10/2010, de 27 de julio, de medidas urgentes 
relativas a determinadas infraestructuras y equipamientos de interés general en materia de 
ordenación territorial, urbanismo y de impulso a la inversión, que pasa a tener la redacción 
siguiente:

«3. La concreción de los proyectos a ejecutar en este ámbito será acordada por 
el Pleno del Consejo Insular de Ibiza, oído el Consejo de Alcaldes de Ibiza. 
Corresponderá al ayuntamiento competente por razón del territorio el otorgamiento 
de las licencias o de los permisos correspondientes a las obras y las actividades, 
salvo que el proyecto se ubique en terrenos pertenecientes a dos términos 
municipales, donde la competencia corresponderá al consejo insular por su carácter 
supramunicipal.»

Disposición final séptima.  Modificación del artículo 15.5 de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, 
de ordenación y uso del suelo.

Se modifica el artículo 15.5 de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de ordenación y uso del 
suelo, que pasa a tener la siguiente redacción:

«5. De acuerdo con la normativa específica, se pueden crear entidades 
urbanísticas especiales dependientes de las administraciones de base territorial 
mencionadas en los apartados anteriores, que pueden asumir o recibir de los 
municipios delegaciones de competencias en materia de planificación y gestión, en 
los casos en que actúan como administración, como también en materia de 
intervención en la edificación y el uso del suelo, disciplina urbanística y otros fines 
análogos. Las delegaciones de competencias municipales se pueden realizar 
directamente en las entidades urbanísticas especiales, o también en las 
administraciones matriz de base territorial, que pueden desconcentrar o 
descentralizar su ejercicio en las entidades urbanísticas especiales dependientes.

También tienen esta consideración los consorcios urbanísticos, y corresponde a 
cada administración decidir si participa con otras administraciones públicas, de 
acuerdo con la legislación propia de organización, procedimiento y régimen jurídico.»

Disposición final octava.  Entrada en vigor.
Esta ley entra en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de las 

Illes Balears».
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ANEXO 1
Proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria

Grupo 1. Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería
1. Instalaciones destinadas a la cría de animales en explotaciones ganaderas 

intensivas que superen las siguientes capacidades:.
1.º 40.000 plazas para gallinas.
2.º 55.000 plazas para pollos.
3.º 2.000 plazas para cerdos de engorde.
4.º 750 plazas para cerdas de cría.
5.º Resto de explotaciones ganaderas intensivas con una capacidad superior a 175 

UBM y explotaciones extensivas con capacidad superior a 350 UBM.
2. Instalaciones para la acuicultura intensiva.

Grupo 2. Industria extractiva
1. Canteras: restauración o extracción.
2. Explotaciones mineras.
3. Extracción de petróleo y de gas natural, así como los proyectos de adquisición sísmica 

en exploraciones de hidrocarburos.
4. Perforaciones profundas, entendiendo como tales las superiores a 400 m, excepto las 

perforaciones para investigar la estabilidad de los suelos, en particular:
a) Perforaciones geotérmicas.
b) Perforaciones para almacenar residuos nucleares.
c) Perforaciones para el abastecimiento de agua.
d) Perforaciones petroleras.
5. Instalaciones industriales en el exterior y en el interior para gasificar carbón y pizarras 

bituminosas.
6. Los proyectos que consistan en hacer perforaciones para la exploración, la 

investigación o la explotación de hidrocarburos, el almacenamiento de CO2, el 
almacenamiento de gas y geotermia de entalpia media y alta que requieran técnicas de 
fractura hidráulica, incluidas las perforaciones de sondeos de investigación que tengan por 
objeto la toma de muestras previa a proyectos de perforación.

Grupo 3. Energía
1. Refinerías de petróleo bruto, así como las instalaciones de gasificación regasificación 

y de licuefacción.
2. Centrales térmicas y otras instalaciones de combustión de una potencia térmica de, 

como mínimo, 50 MW.
3. Instalaciones industriales para producir electricidad, vapor y agua caliente con 

potencia térmica de, como mínimo, 50 MW.
4. Cañerías para transportar gas y petróleo en suelo rústico a partir de 10 km de longitud 

con un diámetro nominal de cañería de más de 160 mm.
5. Oleoductos y gaseoductos, incluidos los submarinos.
6. Subestaciones de transformación de energía eléctrica a partir de 10 MW en suelo 

rústico.
7. Líneas de transmisión de energía eléctrica entre 15 y 66 kV en suelo rústico con la 

calificación de ANEI o ARIP, espacios naturales protegidos al amparo de la Ley 42/2007 y 
espacios de relevancia ambiental de la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la conservación de 
los espacios de relevancia ambiental (LECO), excepto en el caso de que sean líneas 
soterradas por camino existente con una longitud inferior a 1 km.

8. Líneas de transmisión de energía eléctrica de tensión igual o superior a 66 kV a partir 
de 500 m de longitud.
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9. Instalaciones para almacenar productos petroleros, petroquímicos o químicos con una 
capacidad superior a 5.000 t.

10. Producción y almacenaje de gases combustibles a partir de 2.500 t de capacidad.
11. Instalaciones para la utilización de la fuerza del viento para la producción de energía 

(parques eólicos), incluidos los tendidos de conexión a la red y los siguientes accesos:
– Instalaciones de más de seis aerogeneradores en zona de aptitud alta de acuerdo con 

el PDS de energía o en zonas definidas como aptas para dichas instalaciones en el 
correspondiente plan territorial insular.

– Instalaciones de más de 1 MW de potencia fuera de dichas zonas.
12. Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la energía solar, 

incluidos los tendidos de conexión a la red, siguientes:
– Instalaciones con una ocupación total de más de 20 ha situadas en suelo rústico 

definidas como aptas para las instalaciones mencionadas en el plan territorial insular 
correspondiente y en las zonas de aptitud alta del PDS de energía.

– Instalaciones con una ocupación total de más de 10 ha situadas en suelo rústico en las 
zonas de aptitud media del PDS de energía, excepto las situadas en cualquier tipo de 
cubierta o en zonas definidas como aptas para las instalaciones mencionadas en el plan 
territorial insular correspondiente.

– Instalaciones con una ocupación total de más de 2 ha situadas en suelo rústico fuera 
de las zonas de aptitud alta o media del PDS de energía, excepto las situadas en cualquier 
tipo de cubierta o en zonas definidas como aptas para las instalaciones mencionadas en el 
plan territorial insular correspondiente.

– Instalaciones con una ocupación total de más de 1.000 m² que estén situadas en suelo 
rústico protegido.

13. Centrales nucleares y otros reactores nucleares, así como las instalaciones 
vinculadas a la producción, el tratamiento o el almacenaje de materiales radiactivos.

Grupo 4. Industria siderúrgica y del mineral. Producción y elaboración de metales
1. Plantas siderúrgicas integrales. Instalaciones para producir metales en bruto no 

ferrosos a partir de minerales, de concentrados o de materias primas secundarias mediante 
procesos metalúrgicos, químicos o electrolíticos.

2. Instalaciones destinadas a la extracción de amianto. Tratamiento y transformación del 
amianto y de los productos que contienen.

3. Instalaciones para producir lingotes de hierro o acero (fusión primaria o secundaria), 
incluidas las instalaciones de fundición continua, con una capacidad superior a 2,5 t/h.

4. Instalaciones para elaborar metales ferrosos donde se realice alguna de las siguientes 
actividades:

a) Laminado en caliente con una capacidad superior a 20 t de acero bruto por hora.
b) Forjado con martillos con una energía de impacto superior a 50 kJ por martillo y 

cuando la potencia térmica utilizada sea superior a 20 MW.
c) Aplicación de capas protectoras de metal fundido con una capacidad de tratamiento 

de más de 2 t de acero bruto por hora.
5. Fundidoras de metales ferrosos con una capacidad de producción de más de 20 t/día.
6. Instalaciones para la fundición (incluida la aleación) de metales no ferrosos, con 

excepción de metales preciosos, incluidos los productos de recuperación (refinado, restos de 
fundición, etc.), con una capacidad de fusión de más de 4 t para el plomo y el cadmio o 20 t 
para todos los otros metales, por día.

7. Instalaciones para el tratamiento de la superficie de metales y materiales plásticos por 
proceso electrolítico o químico, cuando el volumen de las cubetas o de las líneas completas 
destinadas al tratamiento sea superior a 30 m3.

8. Instalaciones de calcinación y de sinterización de minerales metálicos, con capacidad 
superior a 5.000 t/año de mineral procesado.

9. Instalaciones para fabricar cemento, clinca u hormigón preparado con una capacidad 
superior a 50 t/día.
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10. Fabricación de yesos y cal a partir de 50 t/día.
11. Instalaciones para la fabricación de vidrio, incluida la fibra de vidrio, con una 

capacidad de fusión superior a 20 t/día.
12. Instalaciones para fundir sustancias minerales, incluida la producción de fibras 

minerales, con una capacidad de fundición superior a 20 t/día.
13. Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante enhornado, en 

particular tejas, ladrillos, ladrillos refractarios, baldosas, arenisca o porcelana, con una 
capacidad de producción superior a 75 t/día o una capacidad de enhornado de más de 4 m3 

y más de 300 kg por metro cúbico de densidad de carga por horno.
14. Instalaciones permanentes para fabricar aglomerados asfálticos en caliente.
15. Plantas de tratamiento de áridos y plantas de fabricación de materiales de 

construcción.

Grupo 5. Industria química, petroquímica, textil y papelera
1.Instalaciones para la producción a escala industrial de sustancias mediante 

transformación química o biológica, de los productos o grupos de productos siguientes:
a) La producción de productos químicos orgánicos o inorgánicos básicos.
b) La producción de fertilizantes simples o compuestos que contengan fósforo, nitrógeno 

o potasio.
c) La producción de productos fitosanitarios básicos y de biocidas.
d) La producción de productos farmacéuticos básicos.
e) La producción de explosivos.
2. Conducciones para transportar productos químicos con un diámetro de más de 800 

mm y una longitud superior a 10 km.
3. Plantas para el tratamiento previo (operaciones como el lavado, el blanqueo, la 

mercerización) o para el teñido de fibras o productos textiles cuando la capacidad de 
tratamiento supere las 5 t/día.

4. Las plantas para el adobo de pieles y cueros cuando la capacidad de tratamiento 
supere las 6 t de productos acabados por día.

5. Plantas industriales para:
a) La producción de pasta de papel a partir de madera o de otras materias fibrosas 

similares.
b) La producción de papel y cartón, con una capacidad de producción superior a 50 t/día.
6. Instalaciones de producción y tratamiento de celulosa con una capacidad de 

producción superior a 10 t/día.
7. Plantas de biodiésel o similares.

Grupo 6. Otras industrias
1. Instalaciones industriales para sacrificar o trocear animales.
2. Actividades e instalaciones afectadas por el Real Decreto 840/2015, de 21 de 

septiembre, por el que se aprueban medidas para el control de los riesgos inherentes a los 
accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas.

Grupo 7. Proyectos de infraestructuras
1. Carreteras:
a) Construcción de autopistas, autovías, vías rápidas y carreteras convencionales de 

nuevo trazado.
b) Actuaciones que modifiquen el trazado de autopistas, autovías, vías rápidas y 

carreteras convencionales preexistentes en una longitud continuada de más de 1 km o más 
de 3 km discontinuamente.

c) Ampliación de carreteras convencionales que las transforme en autopistas, autovías o 
carreteras de doble calzada en una longitud continuada de más de 1 km o más de 3 km 
discontinuamente.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 112  Ley de evaluación ambiental de las Illes Balears

– 2842 –



d) Variantes para la supresión de travesías de núcleos urbanos y túneles, los dos de más 
de 500 m de longitud.

2. Construcción de líneas de ferrocarril, tranvías, metros aéreos o subterráneos, líneas 
suspendidas o similares.

3. Electrificación de ferrocarriles.
4. Aeropuertos y aeródromos, excepto helipuertos.
5. Puertos comerciales, pesqueros o deportivos, o su ampliación cuando aumente la 

superficie de la lámina de agua ocupada.
6. Nuevas instalaciones de recepción de combustibles ubicadas fuera de puertos 

actuales.
7. Espigones y pantalanes para carga y descarga conectados a tierra que admitan 

barcos de arqueo superior a 1.350 t.
8. Obras costeras destinadas a combatir la erosión y obras marítimas que puedan alterar 

la costa, por ejemplo, la construcción de diques, espigones y otras obras de defensa contra 
el mar, excepto el mantenimiento y la reconstrucción de estas obras.

Grupo 8. Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del agua
1. Embalses y otras instalaciones destinadas a retener el agua o a almacenarla de 

manera permanente, cuando el volumen nuevo o adicional de agua almacenada sea 
superior a 500.000 m³.

2. Plantas de tratamiento de aguas residuales con una capacidad superior a 5.000 
habitantes equivalentes.

3. Instalaciones de desalinización de agua con un volumen nuevo o adicional superior a 
1.000 m³/día de capacidad.

4. Acueductos y conducciones que supongan trasvases de unidades hidrogeológicas o 
de acuíferos.

5. Proyectos para la extracción de aguas subterráneas o la recarga artificial de acuíferos, 
si el volumen anual de agua extraída o aportada es igual o superior a 500.000 m³.

6. Emisarios submarinos de aguas depuradas y de plantas de desalinización.
7. Instalaciones de conducción de agua en suelo rústico que no discurran íntegramente 

por camino existente cuando la longitud sea superior a 10 km y, en todo caso, las que 
transcurran por espacios naturales protegidos, espacios de relevancia ambiental o ANEI de 
alto nivel de protección. En ningún caso se considerarán instalaciones de conducción de 
aguas las instalaciones de riego en las fincas cuando estén autorizadas por la autoridad 
agraria o hidráulica.

Grupo 9. Proyectos de tratamiento y gestión de residuos
1. Instalaciones de tratamiento de residuos peligrosos que realicen operaciones de 

eliminación de la D1 a la D12 del anexo 1 u operaciones de valorización de la R1 a la R11 
del anexo 2 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

2. Instalaciones de tratamiento de residuos no peligrosos que realicen operaciones de 
eliminación de la D1 a la D12 del anexo 1 u operaciones de valorización de la R1 a la R11 
del anexo 2 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, con una 
capacidad de tratamiento superior a 50 t/día.

3. Vertederos de residuos no peligrosos con una capacidad de tratamiento superior a 10 
t/día, o capacidad total superior a 25.000 t.

Grupo 10. Proyectos en espacios naturales protegidos
Los proyectos siguientes, cuando se desarrollan en espacios naturales protegidos o 

espacios protegidos Red Natura 2000, de acuerdo con la Ley 42/2007 y la Ley 5/2005, en 
zonas húmedas incluidas en la lista del Convenio de Ramsar y en zonas especialmente 
protegidas de importancia para el Mediterráneo (ZEPIM) del Convenio para la protección del 
medio marino y de la región costera del Mediterráneo:
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1. Primeras repoblaciones forestales no protectoras cuando supongan riesgos de graves 
transformaciones ecológicas negativas.

2. Transformaciones de usos del suelo, en más de 1 ha, que impliquen eliminación de la 
cubierta vegetal cuando supongan un riesgo de graves transformaciones ecológicas 
negativas.

3. Dragados marinos.
4. Cañerías para el transporte de gas y petróleo.
5. Subestaciones de transformación de energía eléctrica.
6. Plantas de tratamiento de aguas residuales.
7. Instalaciones para la producción de energía hidroeléctrica.
8. Proyectos de urbanizaciones y de instalaciones hoteleras fuera de las zonas urbanas 

y construcciones asociadas.
9. Construcción de centros comerciales.
10. Aparcamientos.
11. Vertederos de residuos peligrosos y de residuos inertes.
12. Obras de canalización y proyectos de defensa de cursos naturales.
13. Concentraciones parcelarias que supongan el cambio de uso del suelo cuando 

supongan una alteración sustancial de la cubierta vegetal.

Grupo 11. Otros proyectos
1. Parques temáticos.
2. Equipamientos sanitarios, docentes y deportivos no previstos en el planeamiento 

urbanístico con una ocupación de parcela superior a 2.700 m².
3. Equipamientos comerciales no previstos en el planeamiento urbanístico con una 

superficie construida superior a 400 m².
4. Campos de golf y de pitch-and-putt.
5. Pistas de esquí, remontes o teleféricos y construcciones asociadas.
6. Astilleros para barcos superiores a 1.000 t.
7. Dragados marinos para la obtención de arena.
8. Regeneración artificial de playas.
9. Pistas de carreras y de pruebas para vehículos a motor.
10. Hundimientos de barcos de eslora superior a 25 m para crear arrecifes artificiales.
11. Cualquier modificación o extensión de un proyecto previo a este anexo, cuando la 

modificación o extensión cumpla, por sí misma, los posibles umbrales establecidos en este 
anexo.

12. Cualquier proyecto que suponga un cambio de uso del suelo en una superficie igual 
o superior a 100 ha.

13. Emplazamientos de almacenaje de conformidad con la Ley 40/2010, de 29 de 
diciembre, de almacenaje geológico de dióxido de carbono.

14. Instalaciones para la captura de flujos de CO2 con fines de almacenaje geológico de 
conformidad con la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de almacenaje geológico de dióxido de 
carbono, procedente de instalaciones incluidas en este anexo, o cuando la captura total 
anual de CO2 sea igual o superior a 1,5 Mt.

El fraccionamiento de proyectos no impide la aplicación de los umbrales que establece 
este anexo y, a este efecto, se acumularán las magnitudes o dimensiones de cada uno de 
los proyectos considerados.

ANEXO 2
Proyectos sometidos a la evaluación de impacto ambiental simplificada

Grupo 1. Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería
1. Proyectos no incluidos en el anexo 1 para destinar a explotación agrícola intensiva 

áreas naturales o seminaturales.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 112  Ley de evaluación ambiental de las Illes Balears

– 2844 –



2. Nuevos regadíos de extensión superior a 50 ha y a partir de 5 ha cuando se prevea la 
utilización de aguas residuales depuradas aunque se trate de un regadío existente.

3. Explotaciones ganaderas intensivas con una capacidad superior a 100 UBM y las 
explotaciones ganaderas extensivas con una capacidad superior a 175 UBM, y, en todo 
caso, en cumplimiento de la legislación básica estatal, cuando superen las siguientes 
capacidades:

1.º 2.000 plazas para ganado ovino y cabrío.
2.º 300 plazas para ganado bovino lechero.
3.º 600 plazas para bovino de engorde.
4.º 20.000 plazas para conejos.
4. Campañas antiplagas (insecticidas, fungicidas y herbicidas) a partir de 50 ha cuando 

se utilicen productos de la categoría B y C para mamíferos, aves y peces y productos de 
peligrosidad controlable y muy peligrosos para las abejas.

5. Introducción de especies exóticas vegetales o faunísticas, excepto plantas de cultivo 
agrícola o de ganado doméstico.

6. Repoblaciones forestales de extensión superior a 50 ha, y a partir de 10 ha cuando 
impliquen graves transformaciones ecológicas negativas o bien la utilización de especies no 
autóctonas.

7. Pistas forestales a partir de 2 km o en pendientes superiores al 15% y pistas agrícolas 
también en pendiente superior al 15%.

8. Tala de especies forestales realizada con el propósito de cambiar a otro uso del suelo 
cuando no esté sometida a planes de ordenación y afecte a más de 5 ha.

Grupo 2. Energía
1. Líneas de transmisión de energía eléctrica inferiores a 15 kV ubicadas en suelo rústico 

con la calificación de ANEI y ARIP, espacios naturales protegidos al amparo de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad, y espacios de 
relevancia ambiental de la Ley 5/2005, excepto en el caso que sean líneas soterradas por 
camino existente con una longitud inferior a 1 km.

2. Centrales térmicas y otras instalaciones de combustión.
3. Instalaciones para almacenar productos petroleros, petroquímicos o químicos, con una 

capacidad superior a 1.000 t que ocupen más de 3.500 m².
4. Producción y almacenaje de gases combustibles a partir de 500 t de capacidad.
5. Instalaciones para la utilización de la fuerza del viento para la producción de energía 

de más de 100 kW, incluidos los tendidos de conexión a la red y los accesos.
6. Instalaciones para producción de energía eléctrica a partir de la energía solar, 

destinada a la venta en la red, siguientes:
– Instalaciones con una ocupación total de más de 4 ha situadas en suelo rústico 

definidas como aptas para las instalaciones mencionadas en el plan territorial insular 
correspondiente y en las zonas de aptitud alta del PDS de energía.

– Instalaciones con una ocupación total de más de 2 ha situadas en suelo rústico en las 
zonas de aptitud media del PDS de energía.

– Instalaciones con una ocupación total de más de 1 ha, excepto las situadas en 
cualquier tipo de cubierta o en zonas definidas como aptas para las instalaciones 
mencionadas en el plan territorial insular correspondiente.

– Instalaciones con una ocupación total de más de 100 m² situadas en suelo rústico 
protegido.

Grupo 3. Industria siderúrgica y del mineral. Producción y elaboración de metales
1. Instalaciones para la fabricación de fibras minerales artificiales.
2. Astilleros para barcos de hasta 1.000 t.
3. Instalaciones para la construcción y reparación de aeronaves.
4. Instalaciones para la fabricación de material ferroviario.
5. Instalaciones para fabricar cemento, clinca u hormigón preparado no incluidas en el 

anexo 1 de esta ley.
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6. Instalaciones industriales para fabricar productos cerámicos mediante horno; en 
particular, tejas, ladrillos, baldosas, arenisca o porcelana, no incluidas en el anexo 1 de esta 
ley.

Grupo 4. Proyectos de infraestructuras
1. Proyectos de urbanización en general y los proyectos de dotaciones de servicios en 

polígonos industriales.
2. Centros generadores de movilidad que prevé la disposición adicional tercera de la 

Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears.
3. Grandes establecimientos comerciales según la definición establecida en el artículo 12 

de la Ley 11/2014, de 15 de octubre, de comercio de las Illes Balears, o la legislación que la 
sustituya.

4. Aparcamientos y marinas secas en suelo rústico.
5. Construcción de instalaciones de transbordo intermodal y de terminales intermodales.
6. Helipuertos.

Grupo 5. Otras industrias
1. Instalaciones industriales situadas en suelo rústico.
2. Industrias de cualquier tipo, cuando produzcan residuos líquidos que no se evacuen a 

través de la red de alcantarillado.
3. Instalaciones industriales para la elaboración de grasas y aceites vegetales y 

animales, siempre que se den simultáneamente las siguientes circunstancias:
a) Que estén situadas fuera de polígonos industriales.
b) Que estén a menos de 500 m de una zona residencial.
c) Que ocupen una superficie de al menos 2.500 m².
4. Instalaciones industriales para envasar y enlatar productos animales y vegetales, con 

una capacidad de producción superior a 2 t/día de productos acabados (valores promedios 
trimestrales).

5. Instalaciones industriales para fabricación de productos lácteos, siempre que la 
instalación reciba una cantidad de leche superior a 200 t/día (valor promedio anual).

6. Instalaciones industriales para la fabricación de cerveza y malta, siempre que en la 
instalación se den simultáneamente las siguientes circunstancias:

a) Que esté situada fuera de polígonos industriales.
b) Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.
c) Que ocupe una superficie de al menos 2.500 m².
7. Instalaciones industriales para la elaboración de confituras y almíbares, siempre que 

en la instalación se den simultáneamente las siguientes circunstancias:
a) Que esté situada fuera de polígonos industriales.
b) Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.
c) Que ocupe una superficie de al menos 2.500 m².
8. Instalaciones industriales para la fabricación de féculas, siempre que se den 

simultáneamente las siguientes circunstancias:
a) Que esté situada fuera de polígonos industriales.
b) Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.
c) Que ocupe una superficie de al menos 2.500 m².
9. Instalaciones industriales para la fabricación de harina de pescado y aceite de 

pescado, siempre que en la instalación se den simultáneamente las siguientes 
circunstancias:

a) Que esté situada fuera de polígonos industriales.
b) Que se encuentre a menos de 500 m de una zona residencial.
c) Que ocupe una superficie de al menos 2.500 m²
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10. Azucareros con una capacidad de tratamiento de materia prima superior a las 300 t 
diarias.

Grupo 6. Proyectos de gestión de residuos
1. Instalaciones de tratamiento de residuos no peligrosos que realicen operaciones de 

eliminación de la D1 a la D12 del anexo 1 u operaciones de valorización de la R1 a la R11 
del anexo 2 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, que no se 
desarrollen en el interior de una nave en el polígono industrial y no estén incluidas en el 
anexo 1 de esta ley.

2. Instalaciones de almacenaje de chatarra, de almacenaje de vehículos fuera de uso, 
centros autorizados para la recogida y la descontaminación de vehículos que no se 
desarrollen en el interior de una nave en polígono industrial.

3. Instalaciones de almacenaje de residuos peligrosos fuera del lugar de producción 
(incluidas operaciones previas al tratamiento) que hagan operaciones de la D13 a la D15 del 
anexo 1 u operaciones R12 y R13 del anexo 2 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos 
y suelos contaminados, que no se desarrollen en el interior de una nave en polígono 
industrial.

4. Instalaciones de almacenaje de residuos no peligrosos fuera del lugar de producción 
(incluidas operaciones previas al tratamiento) que hagan operaciones de la D13 a la D15 del 
anexo 1 y operaciones R12 y R13 del anexo 2 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos 
y suelos contaminados, con una capacidad superior a 100 t y que no se desarrollen en el 
interior de una nave en polígono industrial.

5. Vertederos de residuos no peligrosos con una capacidad de tratamiento inferior o igual 
a 10 t/día y capacidad total igual o inferior a 25.000 t, así como los proyectos de clausura de 
vertederos cuando no estén incluidos en su autorización inicial o no hayan sido sometidos a 
tramitación ambiental.

Grupo 7. Otros proyectos
1. Campamentos permanentes para tiendas de campaña o caravanas.
2. Recuperación de tierras al mar.
3. Dragados, excepto cuando el objeto del proyecto sea mantener las condiciones 

hidrodinámicas o de navegabilidad en la zona de servicios del puerto con un volumen 
extraído inferior a 5.000 m3/año.

4. Jardines botánicos y zoológicos.
5. Obras de canalización y proyectos de defensa de cursos naturales.
6. Urbanizaciones de vacaciones e instalaciones hoteleras fuera de áreas urbanas y 

construcciones asociadas.
7. Infraestructuras de telecomunicación o energía que unen los diversos territorios 

insulares.
8. Infraestructuras de telecomunicación ubicadas en suelo rústico con la calificación de 

ANEI y ARIP, espacios naturales protegidos al amparo de la Ley 42/2007 y espacios de 
relevancia ambiental de la Ley 5/2005.

9. Cualquier proyecto o actuación que pueda afectar a los ecosistemas marinos.
10. Paseos marítimos o senderos litorales que alteren la orografía del dominio público 

marítimo-terrestre.
11. Instalaciones o bancos de prueba de motores, turbinas o reactores.
12. Instalaciones para recuperar o destruir sustancias explosivas.
13. Equipamientos sanitarios, docentes y deportivos no previstos en el planeamiento 

urbanístico con una ocupación de parcela inferior a 2.700 m².
14. Todas las actuaciones que, de acuerdo con el plan de ordenación de los recursos 

naturales, el plan rector de uso y gestión o el plan de gestión de la zona donde se ubiquen, 
serán objeto de un estudio de evaluación de impacto ambiental.

15. Cualquier proyecto que suponga un cambio de uso del suelo en una superficie igual 
o superior a 40 ha en suelo rústico común, o igual o superior a 20 ha en áreas de especial 
protección de la Ley 1/1991, de 30 de enero, de espacios naturales, no incluidos en el 
anexo 1.
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El fraccionamiento de proyectos no impide la aplicación de los umbrales que establece 
este anexo, y a este efecto se acumularán las magnitudes o dimensiones de cada uno de los 
proyectos considerados.

ANEXO 3
Criterios para determinar si un proyecto del anexo 2 anterior se debe someter 

a evaluación de impacto ambiental ordinaria
(Suprimido).

ANEXO 4
Criterios para valorar en la evaluación ambiental estratégica simplificada para 
determinar si un plan o programa se debe someter a evaluación ambiental 

estratégica ordinaria
(Suprimido).
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§ 113

Ley 2/2017, de 27 de junio, de declaración del Parque Natural 
Marítimo-Terrestre Es Trenc-Salobrar de Campos

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 81, de 4 de julio de 2017

«BOE» núm. 222, de 14 de septiembre de 2017
Última modificación: 20 de octubre de 2020

Referencia: BOE-A-2017-10493

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Es Trenc-Salobrar de Campos es uno de los espacios naturales más emblemáticos de 

las Illes Balears. Constituye uno de los sistemas litorales con mayor valor ecológico de la isla 
de Mallorca y de toda la costa mediterránea. Sus características biogeográficas lo convierten 
en un espacio natural de primer orden en riqueza ecológica, natural y paisajística.

En el sistema playa-duna de Es Trenc-Salobrar de Campos coexisten un número 
significativo de hábitats, con importantes praderas de fanerógamas marinas, extensas playas 
de arenas finas de origen bioclástico, cordones de dunas primarias delanteras, dunas 
estabilizadas, zonas húmedas de magnitudes importantes —salobral de Campos— y balsas 
litorales, así como bosques de pino y sabina que fijan el sistema dunar más consolidado y, 
sobre todo en el norte y parte central, campos de cultivo y de explotación ganadera.

La calidad e importancia de esta zona se refleja con la presencia de hábitats y especies 
de interés comunitario, presentes en los anexos de la Directiva 92/43/CE (Directiva de 
hábitats). Por su elevado interés ornitológico, este espacio ha sido considerado como IBA 
(área de especial importancia para las aves) por la Sociedad Española de Ornitología (SEO 
Bird Life). Por la Decisión de la Comisión Europea (Decisión 2006/613/CE, de 19 de julio) se 
integra entre los lugares de interés comunitario (LIC) y las zonas de especial protección para 
las aves (ZEPA), culminando así la tramitación iniciada por el Consejo de Gobierno de 28 de 
julio de 2000 (decretos de 28 y 29 de marzo de 2006). Tras la aprobación del Plan de 
gestión, mediante el Decreto 14/2015, de 27 de marzo, se convierte en zona de especial 
conservación (ZEC), mediante el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 de marzo de 2015.

De acuerdo con el artículo 45 de la Constitución, los poderes públicos velarán por la 
utilización racional de los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de 
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vida y defender y restaurar el medio ambiente. El reparto competencial en materia de medio 
ambiente, de acuerdo con el artículo 149.1.23ª de la Constitución, atribuye al Estado la 
competencia de la regulación básica, reservando explícitamente a las comunidades 
autónomas el establecimiento de normas adicionales de protección. La Ley Orgánica 1/2007, 
de 28 de febrero, del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, atribuye a la comunidad 
autónoma, en su artículo 30.46, la competencia exclusiva en materia de «protección del 
medio ambiente, ecología y espacios naturales protegidos, sin perjuicio de la legislación 
básica del Estado. Normas adicionales de protección del medio ambiente»; por lo tanto, 
ostenta la competencia exclusiva en materia de protección en todo aquello que no haya 
regulado el Estado por legislación básica.

Desde hace décadas, una parte de la ciudadanía, amparada por organizaciones 
sociales, ha reivindicado la conservación de la zona de Es Trenc-Salobrar de Campos, 
convirtiéndose en una de las aspiraciones de más trayectoria en la historia de la 
conservación de las Illes.

La Ley 1/1984, de 14 de marzo, de ordenación y protección de áreas naturales de interés 
especial, significó el primer punto de inflexión en el proceso de conservación de los espacios 
naturales de las Illes Balears y, en concreto, la Ley 3/1984, de 31 de mayo, de declaración 
de Es Trenc-Salobrar de Campos como área natural de especial interés, fue el primer 
compromiso normativo de reconocimiento de los valores naturales de este espacio. El 9 de 
junio de 1987 se aprobó el Plan especial de protección de Es Trenc-Salobrar de Campos, 
incluyendo una ordenación y unas normas de protección. Posteriormente, la Ley 1/1991, 
de 30 de enero, de espacios naturales y régimen urbanístico de las áreas de especial 
protección (LEN), recogió esta ANEI, identificándola con el número 24 y ordenó, en su 
disposición adicional tercera, que esta zona había de ser dotada de una figura de protección 
y conservación.

Sin embargo, actualmente no se ha dotado a este lugar de la figura de espacio natural 
protegido a la que hacía referencia la LEN. Aunque el procedimiento de elaboración del Plan 
de ordenación de recursos naturales (PORN) se inició hace diez años, no se ha llegado a 
aprobar, sin que tampoco hayan servido suficientemente para la preservación el Plan 
especial de Es Trenc-Salobrar de Campos, aprobado definitivamente por acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 9 de junio de 1987, ni el Plan de gestión aprobado por 
Decreto 14/2015, de 27 de marzo de 2015.

Y, sin embargo, la protección de Es Trenc-Salobrar de Campos mediante la figura del 
parque natural es la que ofrece las garantías de protección y de gestión que merece la zona, 
comprendiendo un ámbito terrestre y marino que, en el caso del ámbito marino, se solapa 
con la ZEC del archipiélago de Cabrera. De la continuidad ecológica del LIC terrestre Es 
Trenc-Salobrar de Campos con la ZEC del archipiélago de Cabrera, a través del sistema 
playa-duna, avalada por la mejor evidencia científica existente, se informó favorablemente 
por la Dirección General de Sostenibilidad Ambiental de la Costa y el Mar del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en fecha 31 de octubre de 2010.

Dadas las amenazas sobre el estado de conservación del espacio por el incremento y la 
diversificación de actividades que se ha producido en los últimos años, la presión ejercida 
sobre los hábitats, la especial fragilidad de los hábitats dunares y de zonas húmedas y la 
perturbación y el deterioro de los parámetros ambientales, se ha considerado oportuno que 
la declaración del parque natural preceda a la aprobación del Plan de ordenación de los 
recursos naturales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 36.2 de la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, del patrimonio natural y la biodiversidad, en relación con el artículo 23.3 de la 
Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la conservación de los espacios de relevancia ambiental 
(LECO).

La entrada en vigor de esta ley conlleva el cumplimiento, décadas más tarde, de una 
fundamentada e histórica voluntad conservacionista en Mallorca y del mandato de la 
Ley 1/1991, de 30 de enero, de espacios naturales y régimen urbanístico de las áreas de 
especial protección (LEN).
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II
La presente ley consta de diecinueve artículos, estructurados en cinco capítulos, así 

como de una disposición adicional, seis disposiciones transitorias, una disposición 
derogatoria, una disposición final y tres anexos cartográficos.

El capítulo I, bajo la rúbrica «Objeto y ámbito territorial» (artículos 1 y 2), señala que el 
objeto de la ley es la declaración del Parque Natural Marítimo-Terrestre Es Trenc-Salobrar de 
Campos y su concreto ámbito territorial, que comprende un ámbito terrestre y un ámbito 
marino, por existir una continuidad ecológica del ecosistema marino con el espacio natural 
terrestre, avalada por evidencia científica.

El capítulo II (artículos 3 a 8) establece las normas de protección del ámbito terrestre y 
marino del parque, con la distinción de usos admitidos, autorizables y prohibidos 
(artículos 3.1 y 4.1), de acuerdo con las previsiones de la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la 
conservación de los espacios de relevancia ambiental, indicando las previsiones que deberá 
contener el oportuno Plan de ordenación de los recursos naturales (artículos 3.2 y 4.2), así 
como el explícito reconocimiento y protección de las actividades salineras, agrícolas y 
ganaderas (artículo 5), y la creación de una zona de influencia socioeconómica (artículo 8). 
Hay que hacer especial mención al artículo 6, relativo a la restauración ambiental de las 
zonas degradadas en el ámbito del parque, con un anexo cartográfico que las refleja, sin 
perjuicio de otras zonas que se determinen por el consejero o la consejera competente en 
materia de medio ambiente, que tiene carácter primordial y es una de las previsiones que no 
podía dejar de incorporarse a la presente ley, dado el grado de deterioro de algunas de las 
zonas incluidas en el ámbito del nuevo parque.

En cuanto al capítulo III, relativo a la planificación y la gestión (artículos 9 a 15), la ley se 
refiere al Plan de ordenación de los recursos naturales, al Plan rector de uso y gestión y a 
otros planes, normas y programas específicos, con la creación de una junta asesora del 
parque (artículo 14), la previsión del órgano de gestión del parque (artículo 12) y la 
referencia a su dirección (artículo 13). También se hace referencia a la colaboración y la 
coordinación interadministrativa (artículo 15).

El capítulo IV (artículo 16) se refiere a las acciones de fomento de la gestión del parque.
El capítulo V (artículos 17, 18 y 19), el último de la ley, relativo a la protección de la 

legalidad y al régimen sancionador, se refiere expresamente a la legislación vigente sobre la 
materia, constituida básicamente por la LECO.

En cuanto a la disposición adicional sobre itinerarios y aparcamientos para la gestión y 
protección adecuadas del parque natural, que se señalan en el anexo cartográfico 3 y que 
deberán ser de titularidad pública, se han ubicado de acuerdo a criterios de idoneidad 
funcional y ambiental. Asimismo regula los aparcamientos actuales establecidos legalmente.

Las seis disposiciones transitorias de la ley, además de referirse a la tramitación y la 
aprobación del PORN (disposición transitoria primera), de acuerdo con las previsiones de la 
LECO, establecen unas medidas, normas o régimen provisional que se aplicarán hasta la 
aprobación del oportuno PORN o plan sectorial sobre las actividades salinera y cinegética, la 
capacidad máxima de los aparcamientos públicos previstos, así como sobre las instalaciones 
de servicio de temporada, gestión de restos muertos de posidonia, usos recreativos, 
anclajes, fondeos y otros, así como sobre la composición y el funcionamiento de la junta 
asesora (disposiciones transitorias segunda a quinta).

La disposición derogatoria establece la derogación expresa de la Ley 3/1984, de 31 de 
mayo, de la declaración del área de Es Trenc-Salobrar de Campos, así como del Plan 
especial de Es Trenc-Salobrar de Campos, aprobado definitivamente por el Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 9 de junio de 1987.

Los tres anexos cartográficos hacen referencia a la delimitación del parque natural, a la 
delimitación de las zonas degradadas y a los itinerarios y aparcamientos al servicio del 
parque.
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CAPÍTULO I
Objeto y ámbito territorial

Artículo 1.  Objeto.
Por la presente ley se declara el Parque Natural Marítimo-Terrestre Es Trenc-Salobrar de 

Campos, de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la 
conservación de los espacios de relevancia ambiental (LECO), y se establece el régimen 
básico de protección así como los mecanismos jurídicos de conservación del espacio 
protegido y su área de influencia socioeconómica.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
1. El ámbito territorial del Parque Natural Marítimo-Terrestre es Trenc-Salobrar de 

Campos es el que consta en el anexo cartográfico 1 de esta ley, comprendiendo el ámbito 
terrestre y el marino, por existir una continuidad ecológica del ecosistema marino con el 
espacio natural terrestre avalada por evidencia científica.

2. El ámbito marino queda definido por los puntos ubicados en las siguientes 
coordenadas, en relación con la línea de costa:

Coordenadas geográficas
sexagesimales ETRS89 Longitud Latitud

1 2º 59’ 09,46901’’ 39º 19’ 34,48647’’
2 2º 57’ 35,42489’’ 39º 18’ 23,65981’’
3 2º 54’ 38,52229’’ 39º 19’ 33,51241’’
4 2º 57’ 15,48109’’ 39º 21’ 33,87798’’
5 2º 57’ 15,05719’’ 39º 21’ 34,79879’’
6 2º 57’ 14,75245’’ 39º 21’ 37,21582’’
7 2º 57’ 20,72663’’ 39º 21’ 41,86098’’
8 2º 57’ 22,80270’’ 39º 21’ 46,54366’’
9 2º 59’ 10,48819’’ 39º 19’ 35,49189’’

10 2º 59’ 10,61724’’ 39º 19’ 35,65360’’
11 2º 59’ 13,14309’’ 39º 19’ 33,50286’’

CAPÍTULO II
Normas de protección y restauración ambiental

Artículo 3.  Normas de protección del ámbito terrestre del parque natural.
1. En el ámbito terrestre del Parque Natural Marítimo-Terrestre es Trenc-Salobrar de 

Campos rigen las siguientes normas de protección:
a) En cuanto al régimen urbanístico del suelo incluido en el parque natural, este es el 

que corresponde a la clasificación de suelo rústico de especial protección como área de alto 
nivel de protección (AANP) en aplicación de la Ley 1/1991, de 30 de enero, de espacios 
naturales, y la matriz de ordenación del suelo rústico de la Ley 6/1999, de 3 de abril, de las 
directrices de ordenación territorial de las Illes Balears y de medidas tributarias, y demás 
normativa que resulte de aplicación.

No obstante, se podrán adecuar o implantar instalaciones y edificaciones para 
destinarlas exclusivamente a los servicios públicos del espacio natural, destinados a la 
recepción, la información, la protección y la educación ambiental, siempre que estén 
expresamente justificadas y previstas en el Plan de ordenación de los recursos naturales 
(PORN). La inclusión de esta previsión en el PORN conlleva implícita la declaración de 
interés general.

Asimismo, serán autorizables las instalaciones y edificaciones imprescindibles de uso 
agrario, ganadero y las propias de la actividad salinera en los términos de esta ley y los 
instrumentos de planificación que se deriven de ella.

b) Están admitidos, sin autorización y con carácter general, los usos agrícolas, 
ganaderos, forestales, de explotación salinera ordinaria y pesqueros artesanales, así como 
los no tradicionales que resulten compatibles con los objetivos de protección de este espacio 
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natural, según el instrumento de planificación; la caza no intensiva en los cotos con plan 
técnico en vigor y fuera de los ambientes salinos y las zonas húmedas, mientras no sea 
regulada en el PORN, y la actividad de explotación turística legalmente establecida y 
existente en el momento de aprobación de esta ley, así como las actividades promovidas por 
el órgano de gestión del espacio natural protegido.

c) Serán autorizables, por parte de la dirección general competente en materia de 
espacios naturales protegidos, sin perjuicio de otras autorizaciones sectoriales, los usos o 
las actividades previstos como tales en el instrumento de planificación para ser, bajo 
determinadas condiciones, compatibles con la protección del medio natural sin deterioro de 
sus valores, así como todos los no definidos como permitidos o prohibidos. Entre estos se 
incluye el vuelo de aeronaves no tripuladas con finalidad científica o de acciones propias de 
la gestión del espacio natural.

d) Están prohibidos la instalación de grandes infraestructuras de generación de energía; 
la instalación de nuevos tendidos eléctricos aéreos; la pesca y el marisqueo en las lagunas 
salobres; la caza en régimen intensivo; la caza fuera de los cotos con el plan técnico en 
vigor, en los ambientes salinos, en las zonas húmedas y en las zonas de dominio público 
marítimo-terrestre y las playas; la extracción de agua del subsuelo para su uso industrial; la 
extracción de arena, sin perjuicio de las competencias estatales en el dominio público 
marítimo-terrestre y su zona de influencia; el tránsito por el sistema dunar consolidado, sin 
perjuicio de las excepciones que se prevean en el PORN; los equipamientos para la 
actividad específica de explotación de aparcamientos de uso público en áreas que no estén 
previstas en el anexo 3; y cualquier actividad que suponga una alteración significativa de los 
hábitats y las especies en el parque, cuando así lo determine el instrumento de planificación 
del espacio natural protegido.

Las limitaciones o prohibiciones de vuelos a las aeronaves en el ámbito del parque 
natural se establecerán, en su caso, de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional 
onceava de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad.

2. El Plan de ordenación de los recursos naturales (PORN) regulará específicamente, en 
el marco de las leyes y normas de aplicación y sin perjuicio de las competencias que 
correspondan a otras administraciones públicas:

a) El régimen aplicable a la actividad cinegética.
b) La instalación de servicios de temporada y cualquier otro tipo de ocupación de la 

playa.
c) Los usos recreativos del parque.
d) La actividad salinera.
e) La actividad turística.
f) Los usos admitidos, los autorizables y los prohibidos.
g) La determinación y el régimen de las zonas de estacionamiento y de los itinerarios.

Artículo 4.  Normas de protección del ámbito marino del parque natural.
1. En el ámbito marino del Parque Natural Marítimo-Terrestre Es Trenc-Salobrar de 

Campos son aplicables las normas de protección siguientes:
a) Son admitidos, sin autorización específica del órgano de gestión del parque natural, 

con carácter general, los usos pesqueros, artesanales y los no tradicionales, compatibles 
con los objetivos de protección de este espacio natural, según el instrumento de 
planificación, así como las actividades promovidas por el órgano de gestión del espacio 
natural protegido y los usos comunes previstos en el artículo 31 de la Ley 22/1988, de 28 de 
julio, de costas, que podrán ser regulados y ordenados por los instrumentos de planificación.

b) Son autorizables los usos o las actividades previstos como tales en el instrumento de 
planificación por ser, bajo determinadas condiciones, compatibles con la protección del 
medio natural sin deterioro de sus valores, así como todos los no definidos como permitidos 
o prohibidos.

c) Están prohibidas la acuicultura intensiva, la pesca submarina y cualquier actividad que 
suponga una alteración significativa de los hábitats y las especies del parque, así como las 
que determine el instrumento de ordenación del espacio natural protegido.
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2. El Plan de ordenación de los recursos naturales (PORN), regulará específicamente, en 
el marco de las leyes y normas de aplicación, el anclaje, el fondeo, el amarre y la circulación 
de embarcaciones y el transporte colectivo de viajeros por mar, sin perjuicio de las 
competencias que correspondan a otras administraciones públicas.

Artículo 5.  Protección de las actividades salineras, agrícolas y ganaderas.
1. En consideración a las características y a los valores del ámbito declarado como 

parque, se debe dar apoyo a la actividad salinera como actividad motora para la 
conservación y el mantenimiento tanto de los elementos etnológicos y culturales como de las 
comunidades florísticas y faunísticas que alberga este espacio natural.

2. Para conservar la calidad del producto salinero y los valores naturales de las zonas 
húmedas de Es Salobrar de Campos y Ses Salines de la Colònia de Sant Jordi, se deberán 
adoptar las medidas necesarias para garantizar la buena calidad del agua marina en los 
lugares de captación, así como regular los usos que puedan alterarla. Las citadas medidas 
serán las establecidas por el órgano asesor en coordinación con el resto de 
administraciones.

3. La conservación de la actividad agrícola y ganadera es un elemento fundamental para 
la conservación del patrimonio natural del parque. La conservación, el desarrollo y la mejora 
de las explotaciones agrarias es uno de los objetivos del parque, incorporando los 
parámetros básicos de sostenibilidad ambiental y respeto a los valores naturales.

Artículo 6.  Restauración ambiental de las zonas degradadas.
1. El Gobierno de las Illes Balears, a través de la consejería competente en materia de 

medio ambiente y en coordinación con otras administraciones públicas, en el ámbito de sus 
competencias, velará y procurará por la restauración de las zonas degradadas.

2. Las zonas degradadas dentro del ámbito del parque son las que manifiestan un 
estado deficiente de conservación de los hábitats existentes y potenciales, ya sea como 
consecuencia de la presión por frecuentación o bien por usos o actividades incompatibles 
con la conservación, y entre ellas se incluyen las que aparecen reflejadas en el anexo 
cartográfico 2, sin perjuicio de otras zonas que se determinen por resolución del consejero o 
la consejera competente en materia de medio ambiente, previa tramitación del oportuno 
procedimiento, en base a estudios o trabajos de seguimiento de los hábitats que aporten 
nueva información o nuevos diagnósticos que fundamenten la declaración de otras zonas 
degradadas.

3. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears impulsará, ante las 
administraciones competentes, las tramitaciones necesarias para hacer cesar, dentro del 
ámbito del parque, las actividades y los usos incompatibles con la recuperación y la 
conservación de los hábitats existentes y potenciales de mayor significación ecológica en las 
zonas degradadas para garantizar los objetivos de conservación, y asimismo impulsará la 
puesta en marcha de medidas de compensación de las zonas degradadas que, por su 
ubicación cercana a los núcleos urbanos, se destinen a equipamientos de uso público del 
parque.

Artículo 7.  Protección del cielo nocturno y de la calidad acústica.
El Gobierno de las Illes Balears, a través de la consejería competente en materia de 

medio ambiente, y en coordinación con otras administraciones públicas, adoptará las 
medidas necesarias para la protección del cielo nocturno y la reducción de la contaminación 
acústica en el ámbito del parque. El órgano asesor especificará las medidas que, como 
mínimo, deberán ser necesariamente adoptadas para la protección, sin perjuicio de cualquier 
otra establecida en la normativa básica aplicable.

Artículo 8.  Zona de influencia socioeconómica.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 

del patrimonio natural y de la biodiversidad, se declaran zona de influencia socioeconómica 
los términos municipales de Campos y de Ses Salines.
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CAPÍTULO III
Planificación y gestión

Sección 1.ª Planificación

Artículo 9.  Plan de ordenación de los recursos naturales.
1. El Plan de ordenación de los recursos naturales (PORN) de Es Trenc-Salobrar de 

Campos será formulado y redactado por la consejería competente en materia de medio 
ambiente y aprobado por decreto del Gobierno de las Illes Balears, en el marco de esta ley y 
con los requisitos materiales previstos en los artículos 7 y siguientes de la Ley 5/2005, de 26 
de mayo, para la conservación de los espacios de relevancia ambiental (LECO).

El PORN deberá garantizar, en cumplimiento de las directrices europeas para la 
conservación de los espacios Red Natura 2000, la participación de los titulares de los 
terrenos incluidos en el parque natural y las explotaciones agrarias y ganaderas que en ellos 
se desarrollan.

2. El acuerdo de inicio del procedimiento de elaboración del PORN determinará su 
ámbito territorial.

Artículo 10.  Plan rector de uso y gestión.
El Plan rector de uso y gestión será elaborado por la consejería competente en materia 

de medio ambiente en el marco de esta ley y con los requisitos materiales previstos en los 
artículos 28 y siguientes de la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la conservación de los 
espacios de relevancia ambiental (LECO).

Artículo 11.  Otros planes, normas y programas específicos.
1. La protección del parque natural mediante esta ley y los instrumentos de ordenación 

que la desarrollen debe armonizarse con otros planes, normas y programas específicos que 
se implementen como consecuencia de la inclusión de parte o de la totalidad del ámbito 
delimitado en esta declaración dentro de otras figuras de protección de derecho interno, 
europeo o internacional.

2. La ordenación del parque también podrá ser completada mediante las figuras de los 
planes anuales y los planes sectoriales del espacio natural protegido que se elaboren.

Sección 2.ª Gestión

Artículo 12.  Órgano gestor.
La gestión del Parque Natural Marítimo-Terrestre Es Trenc-Salobrar de Campos se 

asigna a la consejería competente en materia de medio ambiente, a través de la dirección 
general correspondiente y de sus entes del sector público instrumental, competentes en 
espacios naturales y aguas.

Artículo 13.  Dirección.
1. La dirección del parque natural corresponderá a una persona funcionaria de carrera 

que cumpla los requisitos exigidos para el puesto de trabajo que se cree en la 
correspondiente relación de puestos de trabajo de la Administración de la comunidad 
autónoma, y que acceda al mismo por cualquiera de los procedimientos legalmente previstos 
en la legislación en materia de función pública.

2. La dirección del Parque Natural Marítimo-Terrestre Es Trenc-Salobrar de Campos 
aplicará los instrumentos de la planificación, del presupuesto y de la administración y la 
gestión del parque, bajo las directrices e instrucciones de los órganos directivos y del órgano 
superior de la consejería competente en materia de medio ambiente.
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Artículo 14.  La Junta Asesora del parque.
1. Se crea la Junta Asesora de Es Trenc-Salobrar de Campos, adscrita a la consejería 

competente en materia de medio ambiente, como órgano colegiado de consulta, 
participación y apoyo en las tareas de gestión del parque.

2. En la Junta Asesora deben tener representación las administraciones públicas, las 
instituciones y todos los agentes sociales implicados, como son el colectivo de propietarios y 
residentes, los agricultores y ganaderos, los pescadores y cazadores, las empresas 
salineras, las turísticas o de ocio, u otras situadas dentro del ámbito del parque, las 
entidades de custodia del territorio y las asociaciones u organizaciones sin ánimo de lucro de 
carácter conservacionista que trabajan en la defensa y el estudio del medio ambiente.

3. Las funciones de la Junta Asesora son:
a) Tener conocimiento de las normas establecidas y de la correcta aplicación de los 

instrumentos de ordenación y gestión, y establecer, de acuerdo con las disposiciones 
reguladoras del parque natural, directrices para ejercer su gestión.

b) Asesorar a la autoridad de gestión del parque.
c) Proponer el programa de actuación.
d) Informar sobre la memoria anual de actividades y de resultados elaborada por la 

dirección del parque.
e) Proponer el presupuesto anual de acuerdo con las prioridades de inversiones en 

infraestructuras y servicios dentro del ámbito del parque natural.
f) Informar sobre el Plan rector de uso y gestión y los planes anuales de trabajo.
g) Fomentar estudios, investigaciones, actividades educativas y culturales relacionadas 

con el ámbito del parque natural y promover la divulgación de los resultados.
h) Establecer, aprobar y modificar su propio reglamento.
4. Reglamentariamente, se desarrollarán, en el plazo máximo de un año desde su 

creación, todos aquellos aspectos relativos a su composición, funcionamiento y funciones.

Artículo 15.  Colaboración y coordinación interadministrativa.
1. El Gobierno de las Illes Balears promoverá los instrumentos de colaboración con las 

administraciones estatal, insular y locales necesarios para garantizar la continuidad de la 
protección del parque y de su entorno terrestre y marino.

2. El Gobierno de las Illes Balears coordinará las actuaciones del Consejo Insular de 
Mallorca y los ayuntamientos de Campos y de Ses Salines, en los términos y casos previstos 
en la legislación vigente.

CAPÍTULO IV
Acciones de fomento

Artículo 16.  Acciones de fomento.
1. Las acciones de fomento de la gestión del parque se desarrollarán en la gestión de los 

recursos naturales, la promoción del desarrollo sostenible de la agricultura y la ganadería 
compatible con la conservación, la promoción social, económica y cultural del espacio 
protegido y su zona de influencia, con el fomento de usos tradicionales y complementarios, 
la promoción de la investigación y la información y la educación ambiental.

2. En el ámbito del parque natural son aplicables las ayudas y los beneficios establecidos 
para los espacios de relevancia ambiental de las Illes Balears, sin perjuicio de otros 
específicos que puede establecer la consejería competente en materia de medio ambiente 
para fomentar una gestión sostenible del espacio protegido, o bien los que pueden formular, 
conjunta o separadamente, el Consejo Insular de Mallorca y los ayuntamientos de Campos y 
de Ses Salines, así como otras consejerías de la Administración de la comunidad autónoma 
o de cualquier otra administración pública.
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CAPÍTULO V
Régimen sancionador

Artículo 17.  Protección de la legalidad.
La protección de la legalidad, en relación con las medidas previstas en esta ley y las que 

se deriven del Plan de ordenación de los recursos naturales y del Plan rector de uso y 
gestión, se regirá por lo previsto en el título VII de la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la 
conservación de los espacios de relevancia ambiental (LECO), y la normativa ambiental que 
sea de aplicación, sin perjuicio de las competencias de otras administraciones públicas.

Artículo 18.  Vigilancia e inspección.
La vigilancia y la inspección específica del parque natural se encomiendan, sin perjuicio 

de otros órganos competentes de la Administración del Estado, insular y municipal, al cuerpo 
de agentes de Medio Ambiente de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 19.  Régimen sancionador.
1. El régimen sancionador de las infracciones en el Parque Natural Marítimo-Terrestre Es 

Trenc-Salobrar de Campos se ajustará a las disposiciones establecidas en la normativa 
básica estatal y autonómica.

2. Son infracciones administrativas en el ámbito del Parque Natural Marítimo-Terrestre Es 
Trenc-Salobrar de Campos las previstas en la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la 
conservación de los espacios de relevancia ambiental (LECO).

3. La imposición de las sanciones y la restauración del medio natural y las medidas 
provisionales derivadas del incumplimiento de esta ley se rigen por el régimen previsto en la 
Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la conservación de los espacios de relevancia ambiental 
(LECO).

Disposición adicional única.  Itinerarios y aparcamientos de titularidad pública.
1. Las zonas que se pueden habilitar para aparcamientos e itinerarios son las señaladas 

en el anexo cartográfico 3 de esta ley, las cuales deberán ser de titularidad pública.
2. Se declaran de utilidad pública e interés social, a los efectos previstos en el artículo 9 

de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de expropiación forzosa, los espacios para 
aparcamientos públicos y los itinerarios señalados en el mencionado anexo cartográfico e 
incluidos dentro del ámbito del parque, y que no sean de titularidad pública en la fecha de 
entrada en vigor de esta ley. La urgente ocupación de los bienes y derechos afectados para 
ubicar los aparcamientos públicos podrá realizarse simultáneamente a la aprobación del 
correspondiente proyecto de obra.

3. Los aparcamientos que se habiliten al amparo de esta disposición se implantarán en el 
medio con criterios de integración en el medio natural y el paisaje de la zona. Si de la 
ejecución de los aparcamientos públicos previstos dentro del ámbito Red Natura 2000 se 
deriva la generación de un impacto negativo en la integridad de la Red, se ejecutarán las 
medidas de compensación que correspondan sobre las especies y los hábitats afectados.

4. Los beneficios que se puedan generar de la gestión de los aparcamientos públicos 
dentro del ámbito del parque revertirán de forma finalista en la gestión y la conservación del 
espacio natural Es Trenc-Salobrar de Campos.

Los ayuntamientos que integran la zona de influencia socioeconómica que declara el 
artículo 8 de esta ley podrán presentar iniciativas y proyectos para hacer efectivo el punto 
anterior.

5. Se mantienen los aparcamientos privados de uso particular o de uso público ya 
existentes y autorizados en el momento de la aprobación de esta ley, incluidos los que dan 
servicio complementario a las actividades agrícolas, salineras y de alojamiento y explotación 
turística establecidos legalmente, siempre que sean compatibles con la conservación del 
espacio, de acuerdo con el PORN.

En concreto, el aparcamiento colectivo de uso público dentro del ámbito del parque 
llamado Na Tirapèl o Es Cremat se puede mantener con las condiciones siguientes:
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a) La capacidad máxima de las plazas de estacionamiento será de 400 unidades.
b) El aparcamiento deberá quedar fuera de la delimitación actual del dominio público 

marítimo terrestre.
La zona de aparcamiento actualmente incluida en el dominio público marítimo terrestre 

se restaurará, a cargo del titular de la explotación, de acuerdo con los valores del espacio de 
relevancia ambiental en el que se sitúa, sin perjuicio de las competencias de la 
Administración General del Estado en relación con el dominio público marítimo terrestre.

c) El acceso y la salida del aparcamiento tienen que ser gratuitos si no se hace uso del 
servicio de estacionamiento.

El acceso y la salida deben ser gratuitos si no se hace uso del servicio de 
estacionamiento.

d) Los accesos a la playa garantizarán la no afección del sistema dunar y del resto de 
hábitats del espacio de relevancia ambiental.

El titular de la explotación presentará un proyecto de modificación del aparcamiento, con 
las condiciones mencionadas, que será objeto de la correspondiente evaluación ambiental. 
Este proyecto incluirá un plan estratégico de inversiones, destinado a la mejora ambiental del 
parque, que será aprobado por la consejería competente en materia de medio ambiente con 
el informe previo de la Junta Asesora del parque.

El proyecto se presentará ante el órgano sustantivo en el plazo máximo de seis meses a 
contar desde la entrada en vigor de esta ley, y deberá haberse ejecutado en un plazo de un 
año desde su autorización. Una vez ejecutado el proyecto de modificación, la zona de 
aparcamiento dejará de tener la consideración de zona degradada a los efectos del artículo 6 
de esta ley. Así mismo, implicará la no ejecución de la zona de aparcamiento denominada Es 
Salobrar prevista en el anexo III.

Una vez transcurridos los plazos a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya 
presentado o ejecutado el proyecto, por causa imputable al promotor, o se haya denegado, 
el aparcamiento quedará fuera de ordenación y sujeto a expropiación forzosa, de acuerdo 
con el artículo 68.2.a) de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de ordenación y uso del suelo. En 
este caso, se ejecutarán todos los aparcamientos previstos en el anexo III.

6. La capacidad y el acceso mediante transportes colectivos privados desde los núcleos 
urbanos colindantes con el parque natural dentro de su propio ámbito se regularán, en 
colaboración con los ayuntamientos de Campos y de Ses Salines, para garantizar su 
conservación.

7. El Plan de ordenación de los recursos naturales (PORN) incluirá un apartado 
específico sobre la movilidad dentro del parque natural, a partir del estudio y la valoración de 
la situación actual de los aparcamientos existentes, tanto de titularidad pública como 
privados. En este sentido, del resultado de este estudio y valoración, el PORN podrá 
modificar las zonas y las condiciones de los aparcamientos previstos en esta disposición y 
en el anexo III de esta ley.

Disposición transitoria primera.  Tramitación y aprobación del PORN de Es Trenc-Salobrar 
de Campos.

El Gobierno de las Illes Balears, en el plazo máximo de dos años desde la entrada en 
vigor de esta ley, deberá tramitar, a través de la consejería competente en materia de medio 
ambiente, y aprobar el Plan de ordenación de los recursos naturales (PORN) de Es Trenc-
Salobrar de Campos, y asegurar, en cumplimiento de las directrices europeas para la 
conservación de los espacios Red Natura 2000, la participación activa en la redacción de 
este plan de las personas que viven y conviven en este espacio.

Disposición transitoria segunda.  Régimen provisional de la actividad salinera.
Hasta que se apruebe el PORN o el Plan sectorial de la actividad salinera, en su caso, y 

de acuerdo con la previsión contenida en los artículos 3.1.b) y 5 de esta ley, se aplicarán 
provisionalmente, y sin perjuicio de las competencias del Estado en materia de costas, las 
siguientes previsiones:

a) Sin perjuicio de lo previsto en el punto b) de esta disposición, son actividades 
permitidas y fundamentales para la conservación en los espacios donde actualmente se lleva 
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a cabo esta actividad: la captación de agua del mar en las zonas de actividad salinera actual, 
la extracción del agua del mar y su canalización, las tareas tradicionales de mantenimiento y 
reparación de las infraestructuras e instalaciones para el correcto funcionamiento de la 
explotación salinera, las actividades complementarias dentro de la propia actividad minera, y 
la preservación de los sistemas ecológicos y de los elementos etnológicos y culturales 
existentes.

b) Son actividades autorizables la transformación de la estructura de los canales, las 
motas y los estanques (y su dragado) y la ampliación de los espacios dedicados a la 
actividad salinera.

c) Son actividades prohibidas dentro del parque natural cualquier nueva actividad, 
instalación e infraestructura que pueda alterar de forma sensible, directa o indirectamente, 
las condiciones naturales, físicas, químicas y biológicas de las aguas marinas en las zonas 
de captación de agua de la actividad salinera. Se prohíbe cualquier vertido en el interior de 
los estanques salineros que modifique sus parámetros físicos, químicos o biológicos, salvo 
las actividades inherentes a la actividad salinera.

Disposición transitoria tercera.  Régimen provisional sobre la instalación de servicios de 
temporada y cualquier otro tipo de ocupación de la playa, el tránsito por la zona dunar y la 
gestión de los restos de posidonia y los usos recreativos del parque.

Hasta la aprobación del PORN, o de los correspondientes planes sectoriales, se 
aplicarán provisionalmente, sin perjuicio de las competencias del Estado en materia de 
costas, las siguientes previsiones:

a) Las instalaciones de servicios de temporada y cualquier otro tipo de ocupación de 
playa se ajustarán a la regulación prevista en la normativa de Costas y a los términos 
estrictos de las autorizaciones vigentes otorgadas por la Administración General del Estado, 
sin poderse incrementar, en ningún caso, la superficie ocupada ni la intensificación ni la 
diversificación de la oferta.

b) El tránsito por la zona dunar consolidada por parte de los propietarios está permitido 
cuando se produzca por el desarrollo de la actividad agrícola, ganadera y forestal 
característica del lugar, y siempre que no se produzca una afectación significativa de los 
hábitats y las especies del ámbito protegido.

c) La gestión de los restos muertos de posidonia se ajustará al régimen de protección y a 
las regulaciones establecidas en la normativa estatal y autonómica.

d) Los usos recreativos del parque natural están permitidos siempre que sean 
compatibles con los objetivos de conservación y no se produzca una afectación a los 
hábitats y a las especies del ámbito protegido.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen provisional del anclaje, el fondeo, el amarre, la 
circulación de embarcaciones y el transporte colectivo de viajeros por mar.

En relación con las actividades de anclaje, fondeo, amarre, circulación de embarcaciones 
y transporte colectivo de viajeros por mar, hasta la aprobación del PORN, les serán de 
aplicación provisional las disposiciones de protección ambiental contenidas en el Plan de 
gestión del ZEC del archipiélago de Cabrera, cuyo ámbito marino se solapa con el ámbito 
marino del parque, sin perjuicio de la normativa sectorial que sea de aplicación.

Disposición transitoria quinta.  Régimen provisional aplicable a la capacidad máxima de 
los aparcamientos públicos.

De forma transitoria y mientras no se apruebe el PORN, la capacidad de los 
aparcamientos públicos, señalados en el anexo 3, no podrá superar, en conjunto, el aforo 
máximo de 1.500 vehículos.

La capacidad del aparcamiento de Na Tirapèl o Es Cremat prevista en el apartado 5 de 
la disposición adicional única computa a los efectos de esta capacidad máxima.
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Disposición transitoria sexta.  Régimen aplicable a la Junta Asesora en defecto de 
desarrollo reglamentario.

Hasta que reglamentariamente se desarrollen los aspectos relativos a la composición y 
la organización de la Junta Asesora, se aplicarán provisionalmente las siguientes 
previsiones:

1. La Junta Asesora tendrá la composición siguiente:
a) El presidente o la presidenta, que será nombrado o nombrada por el consejero o la 

consejera competente en materia de medio ambiente.
b) El vicepresidente o la vicepresidenta, que será la persona titular de la dirección 

general competente en materia de espacios naturales y biodiversidad.
c) Un o una representante de cada una de las siguientes consejerías: Consejería de 

Innovación, Investigación y Turismo, Consejería de Educación y Universidad y Consejería de 
Transparencia, Cultura y Deportes.

d) Un o una representante de la Demarcación de Costas de las Illes Balears.
e) Un o una representante del Consejo Insular de Mallorca.
f) Un o una representante del Ayuntamiento de Campos y un o una representante del 

Ayuntamiento de Ses Salines.
g) Un o una representante de las direcciones generales competentes en materia de 

recursos hídricos, ordenación del territorio, política industrial y agricultura.
h) Un o una representante de la Universidad de las Illes Balears de reconocido prestigio 

en materia de protección del medio ambiente.
i) Dos representantes de los propietarios de las fincas ubicadas dentro del parque, 

elegidos o elegidas entre estos propietarios, y un o una representante de las empresas que 
desarrollan la actividad salinera dentro del parque, elegido o elegida entre ellos mismos.

j) Dos representantes de las explotaciones agrarias y ganaderas que figuren 
correctamente inscritas en el Registro Insular Agrario, con presencia dentro del ámbito del 
parque, elegidos o elegidas entre ellos mismos.

k) Un o una representante de las asociaciones u organizaciones sin ánimo de lucro de 
carácter conservacionista que trabajan en la defensa, el estudio del medio ambiente y el 
ecologismo, con actividad relacionada con el ámbito del parque, elegido o elegida entre ellos 
mismos.

l) Tres personas funcionarias de la dirección general competente en materia de espacios 
naturales y biodiversidad, nombradas por la persona titular de la consejería o las consejerías 
competentes en materia de medio ambiente, agricultura y pesca.

m) El secretario o la secretaria, que será el director o la directora del parque natural, con 
voz pero sin voto.

2. Mientras no se apruebe su reglamento regulador, la Junta Asesora se reunirá 
ordinariamente al menos una vez cada semestre. Para la válida constitución del órgano 
colegiado, a efectos de la celebración de sesiones y la toma de acuerdos, se requerirá la 
presencia del presidente o la presidenta y del secretario o la secretaria, o de las personas 
que les sustituyan, de la mitad del resto de sus miembros en primera convocatoria y de una 
tercera parte en segunda convocatoria.

Disposición derogatoria única.  Derogación de normas.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

dispuesto en esta ley y, en concreto, las siguientes:
a) La Ley 3/1984, de 31 de mayo, de la declaración de Es Trenc-Salobrar de Campos 

como área natural de especial interés.
b) El Plan especial de Es Trenc-Salobrar de Campos, aprobado definitivamente por el 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 9 de junio de 1987.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Butlletí Oficial de les 

Illes Balears».

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 113  Ley de declaración del Parque Natural Marítimo-Terrestre Es Trenc-Salobrar de Campos

– 2860 –



ANEXOS CARTOGRÁFICOS

ANEXO 1
Delimitación del Parque Natural Marítimo-Terrestre Es Trenc-Salobrar de 

Campos
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ANEXO 2
Delimitación de las zonas degradadas
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ANEXO 3
Ubicación de los itinerarios y aparcamientos
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§ 114

Ley 7/2019, de 8 de febrero, para la sostenibilidad medioambiental y 
económica de la Isla de Formentera

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 21, de 16 de febrero de 2019
«BOE» núm. 67, de 19 de marzo de 2019

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2019-3915

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El Pleno del Consejo Insular de Formentera, en cumplimiento de su Acuerdo del día 20 

de diciembre de 2017 y al amparo del artículo 47.2 del Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears, ha instado al Gobierno de las Illes Balears a tramitar una ley que permita implantar 
limitaciones de acceso a la isla y establecer un techo en el número de vehículos que circulan 
por la misma durante el período veraniego, con el fin de corregir la problemática derivada de 
la congestión del territorio insular en los períodos del año de más afluencia de personas y 
vehículos.

Las medidas excepcionales que incorpora esta ley responden directamente, por lo tanto, 
a la preocupación de las autoridades y la sociedad de Formentera –que es compartida por el 
Gobierno de las Illes Balears– de asegurar la sostenibilidad medioambiental, económica, 
social y turística de la menor de las Pitiusas.

Con los datos de que actualmente se dispone hay que prever, en relación con las 
próximas temporadas de vacaciones, un elevado riesgo de saturación demográfica y de 
congestión de vías y espacios públicos que, sin duda, puede ir en aumento. Estas 
circunstancias ya están teniendo efectos negativos en el medio ambiente, en la salud y en la 
calidad de vida de la población isleña, así como en la imagen de esta isla como destino 
turístico de primer orden. La respuesta de los poderes públicos, por lo tanto, no se puede 
hacer esperar y debe ser eficaz, decidida y plenamente respetuosa con los marcos 
comunitario, constitucional y estatutario.

Los datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística correspondientes al Banco 
Público de Indicadores Ambientales de 2014 ya advertían sobre la tendencia al crecimiento 
de los flujos turísticos de Ibiza y Formentera, asimilada en cifras a los de la isla de Lanzarote 
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y con un incremento del 8,5%, lo que situaba a Formentera entre los territorios españoles de 
litoral con más afluencia turística.

La isla de Formentera tiene una superficie de 83,2 km² y dispone de una red de 
carreteras que suma un total de 38,5 km. En el año 2017, la población residente estable era, 
según datos del padrón, de 13.423 personas y, de acuerdo con los datos del impuesto de 
vehículos de tracción mecánica, el parque móvil de los vehículos que tributan en la isla se 
situaba en 20.749 vehículos, de los que aproximadamente unos 10.000 se destinan a 
alquiler (2.000 turismos y 8.000 ciclomotores y motocicletas). Formentera tiene actualmente 
una población que, en temporada alta, puede llegar a superar las 44.000 personas.

Por otra parte, la isla recibió durante todo el año por vía marítima 39.235 vehículos en 
régimen de pasaje, según datos de la Autoridad Portuaria de Balears. Durante el verano 
(meses de mayo a octubre) del año 2017 llegaron cerca de 29.218 vehículos a motor.

Estos datos permiten afirmar que la población de la isla se multiplica por más de tres en 
los meses de julio y agosto, que son los de máxima afluencia de visitantes; aumento que de 
forma similar también se produce en el parque móvil en circulación durante el verano en 
comparación con el parque móvil de las personas residentes.

El mes de octubre de 2017, a instancias de la Consejería de Territorio, Energía y 
Movilidad de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, se elaboró el 
documento «Diagnosis para la tramitación del proyecto del Plan Director Sectorial de 
Movilidad de las Illes Balears», en el que se analizan los flujos turísticos por islas durante el 
mes de julio de 2017. De acuerdo con este estudio, accedieron al puerto de 
Formentera 187.517 turistas solo en aquel mes.

Las cifras de afluencia turística, y especialmente las de entrada y circulación de 
vehículos en la isla, son sin duda alarmantes porque evidencian la existencia de un riesgo 
elevado para el equilibrio medioambiental. No se puede dejar de valorar el hecho de que se 
trata de un territorio insular muy reducido en el que coexisten múltiples elementos, áreas y 
espacios naturales que ya disfrutan de varios niveles de protección ecológica, paisajística o 
urbanística, como las áreas integradas en la red ecológica europea de la Red Natura 2000 
(ZEC, LIC y ZEPA), así como las declaradas área natural de especial interés (ANEI) por el 
Parlamento balear, todas inevitablemente afectadas por la saturación turística, dada la 
proximidad a los centros de población y a la red viaria.

Las características biogeográficas especiales de Formentera ponen de manifiesto, en 
efecto, la fragilidad de la isla. Sus valores naturales, paisajísticos y patrimoniales se ven 
amenazados por la sobrecarga de afluencia turística que sufre durante la temporada alta. 
Por ello, el consejo insular ya ha puesto en marcha varias actuaciones para luchar contra la 
saturación del tráfico motorizado y preservar los mencionados valores, apostando por un 
cambio en el modelo de movilidad de la isla. Es un ejemplo de ello la definición de 32 rutas 
verdes para recorrer a pie o en bicicleta.

II
Para la adopción de las medidas que incorpora esta ley, el Gobierno de las Illes Balears 

se mueve en ámbitos materiales en los que está habilitado por la Constitución y el Estatuto 
de Autonomía para perfilar un modelo territorial, económico, ambiental y social sostenible, 
que además es coherente con el reconocimiento normativo del hecho insular (artículos 138 
de la Constitución Española y 3 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears). Un modelo 
que beneficia no solo a la población de Formentera, sino también al conjunto de la 
ciudadanía balear, vista la contribución de esta isla al sector turístico y a la economía de la 
comunidad autónoma.

El diseño y el impulso de este modelo encuentran amparo en varios títulos de 
competencias del artículo 30 del texto estatutario, como los relativos a la ordenación 
territorial (apartado 3), las carreteras y el transporte por estas vías (apartado 5), el transporte 
marítimo (apartado 6), el turismo (apartado 11), el fomento del desarrollo económico 
(apartado 21), el patrimonio paisajístico (apartado 25) y la protección del medio ambiente 
(apartado 46).

Por otra parte, y aunque el Consejo Insular de Formentera ha propuesto la aprobación 
de las medidas de sostenibilidad medioambiental y turística que se recogen en esta ley, el 
Gobierno de las Illes Balears, respetuoso con la autonomía constitucional y estatutariamente 
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reconocida a esta isla que es también un municipio (artículos 61 y 75 del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears), quiere dar respuesta a su solicitud y elaborar una ley que 
establezca medidas de carácter limitativo, pero dejando en manos de la corporación insular 
la determinación del grueso de las disposiciones necesarias para conseguir los objetivos 
perseguidos, con el establecimiento de un marco conforme a los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad y no discriminación. Todo ello en consonancia con las 
competencias atribuidas a los consejos insulares en el artículo 70 del Estatuto de 
Autonomía, como también con las que corresponden a las entidades territoriales de acuerdo 
con la legislación básica de régimen local.

III
La respuesta que se quiere dar con la aprobación de esta ley a los graves riesgos que 

amenazan Formentera está en sintonía con las políticas y estrategias de la Unión Europea 
vigentes en ámbitos como los transportes y la movilidad, el turismo, el medio ambiente y la 
energía. Varios instrumentos estimulan a las administraciones estatales, regionales y locales 
a adoptar sus políticas dirigidas a garantizar los principios y objetivos que proponen las 
instituciones comunitarias. Así, conviene recordar que el Tratado de Maastricht (1992) fijó las 
bases de la política comunitaria de transportes e incorporó los requisitos de protección del 
medio ambiente; y que el Tratado de Ámsterdam (1999) estableció como obligación la 
integración de la protección medioambiental en todas las políticas sectoriales de la Unión 
Europea, con el objetivo de promover el desarrollo sostenible. Mediante el Tratado de Lisboa 
(2009), la lucha contra el cambio climático pasó a ser un objetivo específico de la Unión.

Por una parte, hay que señalar que entre los objetivos concretos de la política de la 
Unión Europea en el ámbito del medio ambiente se encuentran la conservación, la 
protección y la mejora de la calidad del medio ambiente, como también la protección de la 
salud de las personas. Esta política se basa en los principios de cautela, acción de 
prevención y corrección de la contaminación en su fuente.

La Comisión Europea, mediante la Comunicación COM (2009) 490 final, de 30 de 
septiembre de 2009, Plan de Acción de Movilidad Urbana, constató que determinadas 
políticas, como la cohesión, el medio ambiente y la salud, entre otras, no pueden conseguir 
sus objetivos sin tener en cuenta especificidades urbanas tales como la movilidad. El 
principio de movilidad sostenible trata de garantizar una movilidad eficiente de mercancías y 
personas, a la vez que debe gestionar el creciente volumen de transporte y, por lo tanto, 
minimizar los costes externos derivados de los accidentes de circulación, las enfermedades 
respiratorias, el cambio climático, el ruido, la contaminación ambiental o los atascos. La 
aplicación de este principio exige un enfoque integrado para optimizar la eficiencia del 
sistema y la organización de los transportes, así como la reducción del consumo de energía 
y del impacto sobre el medio ambiente.

En el Libro blanco del transporte. Hoja de ruta hacia un espacio único europeo de 
transporte: por una política de transportes competitiva y sostenible (COM [2011] 144 final), 
de 28 de marzo de 2011, la Comisión describe el transporte como pieza fundamental para 
nuestra economía y nuestra sociedad, y al mismo tiempo establece que tiene que ser 
sostenible, a causa de las cada vez mayores limitaciones medioambientales y de recursos. 
Entre los puntos clave que identifica su hoja de ruta, se incluye el objetivo de conseguir la 
eliminación progresiva del uso de vehículos de gasolina y diésel.

Por otra parte, el Tratado de Lisboa establece que la Unión Europea debe complementar 
la acción de los estados miembros en materia turística, promoviendo, entre otros aspectos, 
el desarrollo sostenible en el sector turístico. En este marco, la Comisión Europea ha fijado, 
incluso antes de la suscripción de este tratado, los ejes prioritarios de la política turística en 
los siguientes instrumentos:

− La comunicación «Agenda para un turismo europeo sostenible y competitivo» COM 
(2007) 621, de 19 de octubre de 2007: se asume la importancia de proteger la durabilidad 
del entorno natural y la comunidad local de los destinos turísticos para fomentar la 
competitividad del sector y propone como retos, entre otros, la protección de los recursos 
naturales y culturales de los destinos turísticos, la reducción de la utilización de los recursos 
y la contaminación en los lugares turísticos, la gestión del cambio en interés del bienestar de 
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la comunidad y tener en cuenta el impacto medioambiental de los transportes vinculados al 
turismo. Como principios para conseguir un turismo al mismo tiempo competitivo y 
sostenible, la Comisión propone: (i) minimizar y administrar los riesgos (principio de 
precaución), con la prevención de todo efecto nocivo sobre el medio ambiente o la sociedad; 
(ii) evaluar la capacidad de acogida de los destinos turísticos y fijar límites a la amplitud del 
desarrollo turístico; y (iii) controlar permanentemente la sostenibilidad, lo que requiere una 
vigilancia sin descanso.

− La comunicación «Europa, primer destino turístico mundial –un nuevo marco político 
para el turismo europeo» COM (2010) 352 final, de 30 de junio de 2010, que inicia una 
nueva etapa en la política europea sobre el turismo y se basa en cuatro ejes principales: 
estimular la competitividad del sector turístico en Europa; promover el desarrollo de un 
turismo sostenible, responsable y de calidad; consolidar la imagen y la visibilidad de Europa 
como conjunto de destinos sostenibles y de gran calidad; y reforzar la integración del turismo 
en las políticas e instrumentos financieros de la Unión Europea. La comunicación subraya el 
carácter transversal del turismo, que está en contacto con muchas otras políticas, como la 
del transporte, que exige un tratamiento conjunto en determinados aspectos; y expone una 
batería de líneas de acciones, con especial incidencia para las entidades locales y 
regionales, destacando que el turismo contribuye al desarrollo regional y económico, así 
como la necesidad de mejorar el atractivo de las regiones como incentivo para la promoción 
de prácticas y políticas más sostenibles y positivas con respecto al medio ambiente.

− La comunicación «Una estrategia europea para un mayor crecimiento y ocupación en 
el turismo costero y marítimo» COM (2014) 86 final, de 20 de febrero de 2014: adopta una 
nueva estrategia para mejorar este tipo de turismo en Europa y constata que requiere un 
marco político ambicioso. Establece que la Comisión, los estados miembros, las autoridades 
regionales y locales, la industria y otras partes interesadas deben emprender actuaciones 
específicas que sean coherentes con las políticas de la Unión Europea que tienen un 
impacto en este sector, teniendo en cuenta determinados aspectos transversales de las 
diferentes políticas, tales como los transportes, la protección del medio ambiente, el 
desarrollo regional y la adaptación al cambio climático, entre otros.

Estos son algunos de los principales valores del derecho europeo que hay que invocar 
en la aprobación de las medidas necesarias de sostenibilidad medioambiental y económica 
para la isla de Formentera.

IV
El nuevo régimen jurídico, en la medida en que responde a los objetivos expuestos, se 

ha diseñado en el marco de los principios del derecho comunitario y conformemente con la 
doctrina del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, órgano que ha ido definiendo las 
condiciones que tienen que respetar las autoridades de los estados miembros a la hora de 
establecer limitaciones a las libertades de circulación. Hay que añadir, además, que las 
limitaciones más importantes que prevé esta ley se basan en razones imperiosas de interés 
general y, de manera especial, en el medio ambiente, la salud y la protección del entorno 
urbano.

También se ha tenido en cuenta que, en consonancia con los principios europeos que 
defienden un equilibrio entre los flujos turísticos y la sostenibilidad medioambiental y 
territorial, en especial de los territorios insulares y costeros susceptibles de protección, ya 
hace años que en varias regiones europeas se han implantado restricciones a la afluencia y 
circulación de vehículos a motor, bien de carácter permanente, bien temporal para los 
períodos de más actividad turística. En las soluciones adoptadas en el caso de Formentera, 
la regulación de entrada de vehículos también tiene una motivación al mismo tiempo 
ambiental y territorial, dado que la limitación al acceso de vehículos supone evitar el 
consumo de más territorio con la ampliación de las infraestructuras viarias que, en 
temporada alta, ya se encuentran al límite de su capacidad.

Las soluciones adoptadas a menudo establecen diferenciación según el tipo de vehículo, 
atendiendo a sus características o a la funcionalidad a que están destinados; también 
incluyen en muchos supuestos excepciones para los residentes y para los vehículos 
destinados a cubrir necesidades básicas de la ciudadanía. Entre otros, hay ejemplos en las 
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islas mediterráneas de Capri, Ischia, Marettimo y Favignana (Italia); Hydra, Athos y Rodas 
(Grecia); Kolocep (Croacia); en las islas alemanas de Hiddensee, Helgoland, Juist, Baltrum, 
Wangerooge, Spiekeroog y Langeoog; en la isla holandesa de Schiermonnikoog; y en las 
islas del norte francés de Sein, Hoedic, Bréhat, Batz, Houat, Molène y el archipiélago de 
Frioul.

Asimismo, se ha considerado el éxito de los criterios aplicados en muchas ciudades de 
todo el mundo para restringir el tráfico motorizado –ya sea para luchar contra la 
contaminación y la congestión viaria, o bien para proteger su patrimonio– con medidas de 
todo tipo, desde restricciones periódicas por horas, días o temporadas, hasta prohibiciones 
de acceso a determinados tipos de vehículos como los de motor diésel, que incluyen 
actuaciones de fomento del transporte público y de los vehículos sin motor o no 
contaminantes. Son ejemplos bien conocidos Madrid, Barcelona, Roma, Berlín, Friburgo, 
París, Oslo, entre otros en Europa; o Teherán, Pekín, Sao Paulo, Bogotá y Santiago de 
Chile.

V
En el capítulo I de esta ley se establecen medidas específicas para la sostenibilidad 

medioambiental y socioeconómica de la isla de Formentera; principalmente medidas de 
regulación de flujos turísticos y de movilidad sostenible. También se detallan los objetivos 
que deben guiar estas medidas, a la vez que se proclama la sujeción a los principios de 
necesidad, eficacia, proporcionalidad y no discriminación.

El capítulo II regula las limitaciones temporales en la entrada y la circulación de 
vehículos a motor en la isla durante los períodos de máxima afluencia turística e incluye un 
régimen de excepciones que prevé las situaciones diferenciales que no pueden verse 
afectadas en régimen de igualdad por la prohibición general.

Se incorporan excepciones específicas con el fin de garantizar la movilidad entre las 
Pitiusas, a fin de dar continuidad a los vínculos especiales existentes entre las islas de 
Formentera e Ibiza, de acuerdo con la voluntad expresada por sus instituciones.

También se prevén excepciones no ligadas a las características de las personas usuarias 
ni de los vehículos, susceptibles de modulación por el consejo insular, en función de un 
techo máximo que permita la entrada y la circulación de vehículos, de forma limitada por días 
y previa solicitud de los interesados, favoreciendo a los de motores no contaminantes. El 
consejo también determinará el número de vehículos de servicio público para los períodos 
de movilidad restringida.

En consecuencia, se faculta al Consejo Insular de Formentera para crear un distintivo 
que permita identificar todos los vehículos exceptuados del régimen de prohibición.

Las medidas restrictivas, en función de los acuerdos que adopte el consejo insular, 
podrán afectar especialmente a los vehículos de alquiler, dado que son estos los que tienen 
más incidencia en la saturación de la red viaria isleña. Es comprensible que el objetivo de 
limitar el total de vehículos facultados para circular durante la temporada estival no puede 
quedar comprometido por el hecho de que las empresas de alquiler de vehículos puedan 
ampliar desmesuradamente su oferta.

Para asegurar la correcta aplicación de las medidas, y en el marco previsto en la 
Ley 11/2010, de 2 de noviembre, de ordenación del transporte marítimo de las Illes Balears, 
se introducen obligaciones específicas de información y de verificación para las empresas 
navieras y los pasajeros que embarquen vehículos con destino a Formentera. Asimismo, se 
impone a los operadores económicos que participen en la expedición de títulos de transporte 
marítimo en esta isla la obligación de informar a los pasajeros de las limitaciones 
establecidas por esta ley.

La ley dedica el capítulo III a la planificación y la evaluación de los resultados de las 
medidas implantadas; y el capítulo IV faculta a las administraciones competentes para el 
establecimiento de medidas de fomento dirigidas al cumplimiento de los objetivos fijados.

En último lugar, el capítulo V establece el régimen de inspección y la sanción aplicable 
como mecanismo para garantizar la efectividad del régimen jurídico que se establece.

Esta ley se ajusta a los principios básicos de buena regulación que establece el 
artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
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las administraciones públicas, como son los de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Políticas públicas.
1. Las administraciones públicas velarán por la sostenibilidad medioambiental y 

socioeconómica de la isla de Formentera mediante medidas específicas que de manera 
preferente eviten o reduzcan, principalmente en los períodos vacacionales, los riesgos 
derivados de la excesiva afluencia turística y de la saturación de los espacios públicos que la 
misma comporta.

2. A efectos del apartado anterior, y de acuerdo con esta ley, las administraciones 
públicas orientarán sus políticas, en este territorio y en el ámbito de sus competencias, a los 
objetivos de mejora del entorno natural y el medio ambiente, de ordenación de la afluencia 
turística, de eliminación de la congestión de las vías públicas y de la saturación del parque 
de vehículos a motor, de mantenimiento de la calidad de vida de la población y de 
preservación de la buena imagen turística de Formentera.

Artículo 2.  Medidas de sostenibilidad.
1. Para la efectividad de los objetivos establecidos en el artículo 1 anterior, al Consejo 

Insular de Formentera le corresponderá adoptar, entre otras, las siguientes medidas 
fundamentales:

a) Limitar la afluencia de vehículos a motor en la isla.
b) Limitar la circulación en vías públicas para determinados tipos de vehículos a motor de 

acuerdo con criterios medioambientales.
c) Establecer el número máximo de vehículos de alquiler en circulación.
d) Potenciar el uso del transporte público y de la movilidad sostenible.
e) Fijar el número óptimo de títulos habilitantes para el servicio de taxi y vehículos de 

alquiler con conductor, siguiendo la proporción legalmente establecida.
f) Favorecer el uso progresivo de vehículos eléctricos y no contaminantes tanto en el 

sector público como en el privado, como también garantizar la implantación progresiva de 
puntos de recarga eléctrica.

g) Financiar proyectos encaminados a conseguir más sostenibilidad medioambiental.
2. La adopción y la ejecución de las medidas previstas en esta ley responderán a los 

principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad y no discriminación.
3. En el marco de la política presupuestaria, el Gobierno y la Administración de la 

comunidad autónoma prestarán al Consejo Insular de Formentera la colaboración y la 
cooperación adecuadas para la efectividad de las medidas indicadas en el apartado 1 de 
este artículo.

CAPÍTULO II
Entrada y circulación de vehículos

Artículo 3.  Limitaciones generales.
1. Se prohíbe la afluencia a Formentera de todo tipo de vehículos a motor, como también 

la circulación de estos vehículos por la red viaria de la isla, incluido el estacionamiento, en el 
período del año que determine el Pleno del Consejo Insular de Formentera a efectos de 
ordenar los flujos turísticos. Con carácter previo al Acuerdo del Pleno se dará audiencia al 
Consejo de Entidades. Así mismo, el Acuerdo del Pleno se publicará en el «Butlletí Oficial de 
les Illes Balears» como mínimo tres meses antes de la entrada en vigor de la prohibición.

2. Quedarán exceptuados de la prohibición los siguientes vehículos:
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a) Vehículos cuyos titulares sean personas físicas o jurídicas con residencia en 
Formentera. A estos efectos, el Consejo Insular de Formentera podrá determinar los 
requisitos adicionales para disfrutar de la excepción en los casos en que una misma persona 
sea titular de más de un vehículo.

b) Vehículos cuyos titulares sean personas físicas no residentes en la isla que sean 
propietarias de una vivienda en Formentera. En este caso, la excepción solo será de 
aplicación a un vehículo por propietario.

c) Vehículos cuyos titulares sean personas residentes en la isla de Ibiza que acrediten la 
necesidad habitual de desplazarse a Formentera por razones laborales.

d) Vehículos cuyos titulares sean personas residentes en Formentera que estén 
temporalmente fuera de la isla y acrediten la necesidad de desplazarse a la misma por 
circunstancias familiares graves.

e) Vehículos al servicio de personas con movilidad reducida, debidamente acreditados.
f) Vehículos oficiales y de servicio público, incluidos en todo caso los de las fuerzas y 

cuerpos de seguridad, extinción de incendios, ambulancias y vehículos del sistema sanitario, 
coches fúnebres, protección civil, transporte público y escolar, taxis, residuos y limpieza 
pública.

g) Vehículos de alquiler que estén autorizados para circular de acuerdo con lo que prevé 
el artículo 6 de esta ley.

h) Vehículos de transporte de bienes y mercancías, así como de distribución comercial.
i) Tractores, excavadoras y vehículos similares.
j) Vehículos no sometidos a limitaciones de circulación por el Consejo Insular de 

Formentera de acuerdo con lo que dispone el artículo 4 de esta ley.
3. Los vehículos a los que se les permita la circulación por la isla de Formentera en el 

período de limitación que se establezca deberán llevar obligatoriamente, en un lugar visible, 
la acreditación expedida por el Consejo Insular de Formentera, previo abono, en su caso, de 
la correspondiente tasa.

4. A efectos de lo que dispone el anterior apartado, corresponderá al Consejo Insular de 
Formentera establecer y distribuir el distintivo o el elemento gráfico que permita identificar a 
los vehículos con acreditación para circular, como también el control del cumplimiento de 
esta obligación. Asimismo, deberá determinar el procedimiento telemático adecuado para 
facilitar la obtención de la acreditación a que se refiere este artículo.

Artículo 4.  Techo de vehículos en circulación.
1. El Pleno del Consejo Insular de Formentera establecerá justificadamente, con carácter 

anual o bienal, el techo de vehículos que podrá circular por la isla en los períodos de 
limitación establecidos de acuerdo con esta ley. A estos efectos, y sin perjuicio de lo que 
dispone el anterior artículo, podrá permitir la circulación de un número máximo de vehículos 
a motor, para un número de días concreto, cuyas personas usuarias lo soliciten con la 
antelación que se fije.

2. El Pleno del Consejo Insular de Formentera establecerá una cuota reservada 
únicamente a los vehículos de las personas residentes en la isla de Ibiza no incluidas en las 
excepciones previstas en el apartado segundo del anterior artículo. Esta cuota se 
determinará según los datos históricos de afluencia de vehículos de que se disponga, con el 
fin de garantizar que sea suficiente.

3. Las personas usuarias a que se refieren los apartados anteriores no podrán circular 
sin haber obtenido previamente la acreditación y el distintivo a los que hace referencia el 
artículo 3 anterior.

4. En el establecimiento y la gestión del techo de unidades en circulación se podrán 
introducir motivadamente cuotas para todos o algunos de los tipos de vehículos a motor. En 
todo caso, se dará preferencia al uso de los vehículos eléctricos o no contaminantes.

5. Las condiciones para determinar el número máximo de vehículos que podrá circular 
en la isla en los períodos de limitación y el número de días concretos que establece el 
apartado 1, así como la cuota que se deberá aplicar a los vehículos de las personas 
residentes en la isla de Ibiza que establece el apartado 2, ambos de este artículo, se 
deberán publicar en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears».
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Artículo 5.  Obligaciones de las empresas.
1. Las empresas navieras que operen líneas con destino a Formentera, como también 

las empresas mediadoras o expendedoras de títulos de transporte marítimo, estarán 
obligadas a informar a las personas usuarias, durante el proceso de adquisición de los títulos 
de transporte relativos a vehículos con este destino, del régimen de limitaciones temporales 
de acceso y circulación de vehículos a motor en la isla de Formentera, como también de las 
consecuencias del incumplimiento de este régimen.

El contenido mínimo que las empresas navieras que operen líneas con destino a 
Formentera, así como las empresas mediadoras o expendedoras de títulos de transporte 
marítimo, proporcionarán a los usuarios, será el que determine a estos efectos el Consejo 
Insular de Formentera mediante los diferentes canales de distribución.

2. Las empresas navieras que realicen transporte de viajeros con vehículos a motor, con 
origen y destino dentro del territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears, estarán 
obligadas igualmente a verificar, en el proceso de embarque de los vehículos con destino a 
Formentera, que sus usuarios disponen de la acreditación para circular en Formentera de 
acuerdo con lo que dispone esta ley. La información resultante de este proceso se deberá 
comunicar por medios telemáticos al Consejo Insular de Formentera.

Las obligaciones establecidas en este apartado solo serán exigibles durante los períodos 
de limitación determinados anualmente por el Consejo Insular de Formentera.

3. La consejería competente en materia de transporte marítimo y el Consejo Insular de 
Formentera, con el fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones a que hace referencia 
este artículo, publicarán y mantendrán actualizada la información sobre las limitaciones de 
acceso y circulación en las respectivas sedes electrónicas corporativas, y promoverán 
acciones dirigidas a difundir el contenido de las restricciones derivadas de esta ley entre los 
visitantes y turistas mediante los canales más adecuados.

Artículo 6.  Vehículos de alquiler.
1. El Pleno del Consejo Insular de Formentera, oídas las empresas del sector de alquiler 

de vehículos, podrá fijar motivadamente el número máximo de vehículos a motor que, para el 
conjunto de esta actividad, pueda entrar anualmente en la isla para su comercialización. 
Asimismo, podrá determinar, respetando el techo de vehículos en circulación que regula el 
artículo 4, el número máximo de vehículos de alquiler que pueda circular por Formentera en 
los períodos de limitación a que hace referencia el artículo 3.1, ambos de esta ley.

2. En el mismo acuerdo, el Pleno del consejo insular podrá disponer que un porcentaje 
del total de los vehículos de alquiler que pueda circular por la isla quede reservado para los 
vehículos eléctricos o no contaminantes.

Artículo 7.  Vehículos de servicio público.
1. El consejo insular establecerá motivadamente el número máximo de títulos 

habilitantes para el servicio del taxi. Igualmente, favorecerá el uso de vehículos de servicio 
público con clasificación «cero emisiones» o «ECO».

2. Con el fin de afrontar el incremento de demanda de transporte que se produzca por 
las limitaciones establecidas en esta ley, el Gobierno de las Illes Balears y el consejo insular 
adoptarán de forma consensuada las medidas adecuadas para reforzar las frecuencias y la 
dotación de las líneas de transporte regular.

Artículo 8.  Parques móviles oficiales.
1. Todas las administraciones públicas renovarán progresivamente sus parques móviles 

en Formentera con criterios de sostenibilidad ambiental. En todo caso, los vehículos oficiales 
de cada administración que circulen por la red viaria insular tendrán clasificación «cero 
emisiones» o «ECO» en los siguientes términos:

a) A día 1 de septiembre de 2019, al menos el 30% de los vehículos.
b) A día 1 de septiembre de 2021, al menos el 75% de los vehículos.
c) A día 1 de septiembre de 2023, el 100% de los vehículos.
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2. No computarán para el porcentaje fijado en el apartado anterior los vehículos de gran 
tonelaje y aquellos que tengan una antigüedad inferior a siete años en el momento de 
aplicación de los porcentajes indicados.

Artículo 9.  Acceso restringido a determinados espacios.
1. El Pleno del consejo insular, con el fin de evitar que se produzcan daños o 

aglomeraciones en vías públicas o determinados espacios con valores naturales, 
patrimoniales o paisajísticos, podrá acordar limitar temporalmente la afluencia de vehículos a 
motor.

2. El correspondiente acuerdo se publicará en el Butlletí Oficial de les Illes Balears y 
deberá tener una adecuada difusión en los medios de comunicación.

CAPÍTULO III
Planificación y evaluación

Artículo 10.  Programa de actuaciones de sostenibilidad.
1. Para el mejor cumplimiento de las determinaciones establecidas en esta ley, y en 

coherencia con los instrumentos de planificación sectorial vigentes, el Pleno del consejo 
insular aprobará un programa de actuaciones de sostenibilidad. Este instrumento de carácter 
específico, que se someterá a información pública por un período no inferior a un mes, se 
elaborará en colaboración con las consejerías de la Administración de la comunidad 
autónoma competentes en las materias de ordenación del territorio, economía, turismo y 
medio ambiente. Asimismo, se facilitará la participación de la Administración General del 
Estado en el proceso de elaboración del programa.

2. El programa tendrá un período de vigencia inicial no inferior a 24 meses y contendrá 
principalmente objetivos y medidas medioambientales y de lucha contra la contaminación y 
el cambio climático, de transporte y de movilidad sostenible, y de regulación de la afluencia 
turística que sean coherentes con las finalidades de esta ley.

3. Los órganos competentes del consejo insular evaluarán, en el último trimestre de cada 
año, los resultados de la aplicación de las medidas. Asimismo, enviarán una memoria de la 
evaluación al Parlamento y al Gobierno de la comunidad autónoma que permita plantear, en 
su caso, propuestas normativas para el mejor cumplimiento de los objetivos de sostenibilidad 
para la isla de Formentera.

CAPÍTULO IV
Medidas de fomento

Artículo 11.  Fondo para la sostenibilidad.
El Gobierno de las Illes Balears y el Consejo Insular de Formentera acordarán la 

constitución de un fondo específico para la financiación de actuaciones orientadas a 
garantizar la sostenibilidad medioambiental y turística de la isla, que se nutrirá 
fundamentalmente de los ingresos derivados de la tasa prevista en el artículo 3 de esta ley y 
de las aportaciones de la Administración de la comunidad autónoma, así como de lo que se 
obtenga por la imposición de sanciones.

Artículo 12.  Programas conjuntos de subvenciones.
El Gobierno de las Illes Balears y el Consejo Insular de Formentera establecerán y 

financiarán programas conjuntos de subvenciones destinadas a fomentar las conductas de 
empresas y particulares que se adecúen a los objetivos establecidos en el artículo 1 de esta 
ley.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 114  Ley para la sostenibilidad medioambiental y económica de la Isla de Formentera

– 2872 –



Artículo 13.  Movilidad sostenible.
El consejo insular adoptará las medidas adecuadas para la progresiva consecución de 

objetivos de movilidad sostenible y fomentará el uso del transporte público, las vías verdes y 
la bicicleta.

Artículo 14.  Promoción del uso de vehículos eléctricos o no contaminantes.
El consejo insular impulsará el uso progresivo de los vehículos eléctricos o no 

contaminantes. A estos efectos:
a) Adoptará las medidas adecuadas para la implantación, antes del día 1 de septiembre 

de 2019, de puntos de recarga eléctrica en todos los núcleos urbanos y en los 
aparcamientos de titularidad pública de más de 30 plazas.

b) Impulsará medidas adecuadas que favorezcan la adquisición o el uso de vehículos 
eléctricos o no contaminantes.

CAPÍTULO V
Régimen de inspección y sancionador

Artículo 15.  Inspección.
1. Corresponderá al Consejo Insular de Formentera adoptar las medidas adecuadas para 

la inspección y el control de las actividades reguladas en esta ley, sin perjuicio de las 
competencias de la Administración de la comunidad autónoma de velar por el cumplimiento 
de las obligaciones que se imponen a las empresas en el artículo 5 de esta ley.

2. La Administración de la comunidad autónoma y el consejo insular adoptarán las 
medidas de colaboración y coordinación adecuadas para la efectividad de la actuación 
inspectora.

Artículo 16.  Infracciones administrativas.
1. Constituirán infracciones administrativas los incumplimientos de los deberes 

establecidos en esta ley en los términos de los siguientes apartados.
2. Serán infracciones leves:
a) Circular sin llevar en un lugar visible el distintivo prescrito en el artículo 3 de esta ley.
b) Incumplir los deberes de información y verificación establecidos en el artículo 5 de 

esta ley.
c) Acceder a los espacios a que hace referencia el artículo 9 de esta ley infringiendo las 

limitaciones establecidas por el Consejo Insular de Formentera.
3. Serán infracciones graves:
a) Circular por la red viaria de Formentera contraviniendo las limitaciones de carácter 

temporal establecidas de acuerdo con el artículo 3.1 de esta ley.
b) Manipular o falsear la acreditación o el distintivo a que hace referencia el artículo 3 de 

esta ley.
c) Comercializar vehículos de alquiler sin adecuarse a las limitaciones establecidas en el 

artículo 6 de esta ley.
d) Obstaculizar o dificultar injustificadamente la actividad inspectora de la Administración.
e) Haber sido sancionado, mediante resolución firme, más de dos veces por la comisión 

de alguna de las infracciones leves que indica el apartado anterior.

Artículo 17.  Sujetos responsables.
Serán sujetos responsables de la comisión de las infracciones establecidas en el 

artículo 16 anterior las personas físicas o jurídicas autoras de las correspondientes acciones 
u omisiones.
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Artículo 18.  Sanciones.
1. Por la comisión de las infracciones tipificadas en el artículo anterior se impondrán las 

siguientes sanciones:
a) Para las infracciones leves, una multa de hasta 1.000 euros.
b) Para las infracciones graves, una multa de 1.001 a 10.000 euros.
2. Por la comisión de infracciones graves se podrá imponer, además, la sanción de 

inmovilización temporal del vehículo implicado en los hechos ilícitos por un período no 
superior a cuatro meses.

3. Para la gradación de las sanciones se tendrán en cuenta las circunstancias 
modificativas de la responsabilidad previstas en el artículo 29 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de régimen jurídico del sector público.

Artículo 19.  Competencia sancionadora.
1. La competencia para imponer las sanciones establecidas en el artículo anterior 

corresponderá al presidente o presidenta del consejo insular, a menos que las normas 
insulares de organización la atribuyan a otros órganos.

2. No obstante, la competencia para la imposición de las sanciones por las infracciones 
previstas en los apartados 2.b), 3.d) y 3.e) del artículo 16 de esta ley, en relación con la 
actividad de las empresas navieras y de mediación, corresponderá al consejero o consejera 
de la Administración de la comunidad autónoma competente en materia de transporte 
marítimo.

Artículo 20.  Pago voluntario y reconocimiento de la responsabilidad.
1. Una vez que se haya iniciado el procedimiento, si la persona infractora reconoce su 

responsabilidad, dicho procedimiento se resolverá con la correspondiente sanción y se 
aplicará una reducción del 20% sobre la cantidad propuesta.

2. Además, la cuantía de la sanción propuesta por el órgano competente se reducirá 
un 20% si la persona interesada decide voluntariamente hacer efectivo el importe de la multa 
antes de la resolución.

3. Las reducciones anteriores serán acumulables y su efectividad se condicionará al 
desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la 
sanción.

Artículo 21.  Prescripción.
Las infracciones y las sanciones previstas en esta ley prescribirán en los plazos y en las 

condiciones que se establecen en el artículo 30 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico del sector público.

Disposición adicional primera.  Información a las empresas navieras, mediadoras o 
expendedoras sobre el contenido de esta ley.

En el mes siguiente a la entrada en vigor de esta ley, la consejería competente en 
materia de transporte marítimo y el Consejo Insular de Formentera adoptarán las medidas 
adecuadas de difusión del régimen de limitación de entrada y circulación de vehículos a 
motor en Formentera entre las empresas a que hace referencia el artículo 5 de la presente 
ley.

Disposición adicional segunda.  Información sobre el régimen jurídico de entrada y 
circulación de vehículos.

El Gobierno de las Illes Balears y el Consejo Insular de Formentera tomarán las medidas 
de difusión adecuadas y suficientes para informar a la ciudadanía, con carácter previo a la 
entrada en vigor del régimen jurídico de carácter temporal que se establezca de acuerdo con 
esta ley, en cuanto a la entrada y la circulación de vehículos a motor en Formentera.
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Disposición final primera.  Modificación de la Ley 11/2010, de 2 de noviembre, de 
ordenación del transporte marítimo de las Illes Balears.

Se modifica el apartado d) del artículo 27 de la Ley 11/2010, de 2 de noviembre, de 
ordenación del transporte marítimo de las Illes Balears, y se añade un inciso final con la 
siguiente redacción:

«Los pasajeros con destino a Formentera que embarquen vehículos a motor 
también deberán exhibir la acreditación administrativa que les permita circular por la 
isla durante los períodos de limitación establecidos anualmente.»

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Butlletí Oficial de les 

Illes Balears».
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§ 115

Ley 8/2019, de 19 de febrero, de residuos y suelos contaminados de 
las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 23, de 21 de febrero de 2019

«BOE» núm. 89, de 13 de abril de 2019
Última modificación: 13 de diciembre de 2024

Referencia: BOE-A-2019-5577

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y el Consejo, de 19 de noviembre, 

denominada Directiva marco de residuos, incorpora las políticas de prevención y las 
obligaciones de reciclaje, y establece una jerarquía nueva en materia de gestión de residuos 
insertando los principios del Sexto Programa Comunitario en Materia de Medio Ambiente.

La Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, traspone al Estado 
español como norma básica la Directiva marco de residuos y deroga la ley anterior de 1998. 
La Ley 22/2011 establece los instrumentos de la política en materia de residuos, como son 
los planes y programas de prevención y de gestión de residuos, su contenido y la 
obligatoriedad de aprobación y actualización periódica para las comunidades autónomas.

La Ley de residuos y suelos contaminados de las Illes Balears pretende ser una ley para 
la gestión sostenible de residuos, así como una herramienta jurídica para dar un giro hacia el 
nuevo paradigma europeo, y mundial, de la economía circular. La generación de residuos 
tiene que disminuir, y los que se generen tienen que dejar de ser un residuo para ser un 
recurso.

Hace falta una norma específica, adaptada a las peculiaridades del archipiélago balear, 
para afrontar los retos que existen, no solo en residuos, sino también en suelos 
contaminados, una temática quizás no tan conocida, pero no por ello menos importante.

El legislador autonómico, en virtud de lo dispuesto en el artículo 30.46 del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears, ha optado en esta materia por completar la legislación básica 
estatal y por mejorar el nivel de protección medioambiental. Se trata, en definitiva, de una 
norma de desarrollo de especial calidad, adelantada y en línea con la nueva Directiva 
europea marco de residuos (UE) 2018/851 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de 
mayo de 2018, que modifica la Directiva 2008/98/CE, dado que pretende mejorar la 
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legislación básica estatal en materia de gestión de residuos para preservar de la mejor forma 
posible el medio ambiente y contribuir de forma eficaz a la implantación de un nuevo modelo 
de desarrollo y crecimiento que permita optimizar el uso de recursos, las materias y los 
productos disponibles.

II
La Ley de residuos y suelos contaminados de las Illes Balears se estructura en nueve 

títulos, seis disposiciones adicionales, cinco disposiciones transitorias, una disposición 
derogatoria y cuatro disposiciones finales. Esta ley contiene un total de ochenta y un 
artículos y ocho anexos.

Para la redacción de la norma se han seguido los principios de buena regulación –
necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia–, 
enumerados en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.

Se ha involucrado a administraciones públicas, ciudadanos, entidades sociales y 
empresas del sector privado en todas las fases de redacción, desde las etapas embrionarias 
hasta la propuesta final. Para hacerlo, además de los trámites requeridos por ley –consultas 
previas, información pública y audiencia a los interesados–, se han abierto otras vías de 
participación adicionales que han garantizado la participación real y operativa de todos los 
agentes.

De esta forma, se ha tenido en consideración la información recopilada a través de 
consulta ciudadana formulada en el portal web del Gobierno de las Illes Balears, mediante 
preguntas concretas de cuestiones relacionadas con los residuos, de diciembre de 2015 y de 
febrero de 2018, objeto de más de 5.000 visitas y más de 1.000 participantes, y que ha 
recogido un total de 3.489 opiniones.

Durante la fase de consulta pública previa se han recibido 13 aportaciones y 623 visitas 
a la web. Se han realizado 34 entrevistas a diferentes profesionales, públicos y privados, de 
las diferentes islas, dedicados a la gestión de residuos, y se han mantenido reuniones con 
los consejos insulares para consensuar los temas importantes de la Ley, especialmente el de 
la distribución competencial de las diferentes administraciones baleares. Se ha activado un 
sitio web específico para el proceso participativo (<http://www.residus.es/lleiresidus/>), que 
ha recibido 2.859 visitas y 883 usuarios únicos durante el proceso de participación y a través 
del cual se han recopilado 45 respuestas de la encuesta en línea diseñada específicamente 
para la ley. Además, se han realizado 6 talleres en todas las islas, en los que han participado 
127 personas, que han hecho un total de 334 aportaciones presenciales a partir de un primer 
borrador de la ley. También se han remitido 25 aportaciones escritas.

En el trámite de información pública del anteproyecto de ley se han recibido 757 visitas a 
la web y se ha consultado un total de 77 entidades públicas y privadas durante el trámite de 
audiencia pública. En conjunto, se ha recibido un total de 420 alegaciones y sugerencias de 
mejora por parte de 77 entidades diferentes, que se han examinado y valorado en su 
totalidad, y se han aceptado un total de 222 propuestas.

Finalmente, también se ha realizado un trámite de consulta a las otras consejerías del 
Gobierno de las Illes Balears, con un resultado de 37 aportaciones de 9 procedencias 
diferentes. De estas aportaciones, se han tenido en cuenta 26.

Por otra parte, se han mantenido reuniones sectoriales para tratar cuestiones específicas 
que afectan a diferentes sectores, como por ejemplo el de hostelería o el comercial y, 
finalmente, se ha tomado en consideración, además de toda la legislación sectorial, estatal y 
europea vigente y en tramitación, los dos borradores anteriores, de 2001 y 2012, de 
propuestas de aprobación de una ley balear de residuos.

También en la redacción de la norma se han tenido en cuenta el Plan de Acción de 
Economía Circular de la Unión Europea que afecta a las diferentes normativas en materia de 
residuos, así como las propuestas de modificación de la legislación ambiental en materia de 
residuos: Directiva marco de residuos, 2008/98/CE, Directiva 1994/62/CE de envases y 
residuos de envases, Directiva 1999/31/CE de vertederos, Directiva 1987/101/CEE de 
gestión de aceites usados, Directiva 2006/66/CE de pilas y acumuladores, Directiva 
2000/53/CE de vehículos al final de su vida útil, y Directiva 2012/19/UE sobre residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos, así como su reciente modificación. Con ello, el legislador 
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pretende renovar los objetivos de reutilización y reciclaje, actualizar la responsabilidad 
ampliada del productor, consolidar algunos conceptos clave como el de subproducto, 
establecer instrumentos comunes de medición y control, aumentar las restricciones al vertido 
de determinados productos y sustancias contaminantes y, en definitiva, mejorar el 
tratamiento y la gestión de los residuos producidos; todo ello, con ambición propia de mejora 
ambiental y desde la nueva perspectiva de la Unión Europea.

En la exposición de motivos de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 
(Bruselas 2015.12.02) 2015/0275 (COD), por la que se modifica la Directiva 94/62/CE, 
relativa a los envases y residuos de envases, se afirma que la economía de la Unión pierde 
actualmente una cantidad significativa de posibles materias primas secundarias que se 
encuentran en los flujos de residuos, y que «la Unión desperdicia así oportunidades 
importantes para mejorar la eficiencia en el uso de los recursos y para crear una economía 
más circular».

Efectivamente, la adopción de las medidas efectivas que propone el legislador 
autonómico, así como la aplicación de las mejores técnicas disponibles, persiguen avances 
reales y significativos en el uso eficiente de los recursos, de los que hay que obtener 
ventajas económicas, ambientales y sociales importantes en el marco de las nuevas 
directivas europeas. El motivo esencial es la conversión de los residuos en recursos, que 
constituye una parte esencial del aumento de la eficiencia en el uso de los recursos y del 
«cierre del círculo» en una economía circular. La fijación de objetivos jurídicamente 
vinculantes en la legislación de la Unión Europea sobre residuos ha sido clave para mejorar 
las prácticas de gestión de residuos, estimular la innovación en el reciclaje, limitar el uso de 
vertederos y crear incentivos para modificar el comportamiento de los consumidores.

La Unión Europea entiende que la gestión de residuos se tiene que mejorar con vistas a 
proteger, preservar y mejorar la calidad del medio ambiente y proteger la salud humana, 
garantizar la utilización prudente y racional de los recursos naturales y promover una 
economía más circular. Para ello, entiende que conviene modificar los objetivos establecidos 
en las directivas en materia de valorización y reciclaje de los envases y residuos de envases, 
fomentando la preparación para la reutilización y el reciclaje de residuos de envases con el 
fin de reflejar mejor la ambición de la Unión de avanzar hacia una economía circular, así 
como en la lucha contra la contaminación ambiental por plásticos.

En esta línea conviene señalar que en la Asamblea del Programa de Medio Ambiente de 
las Naciones Unidas (UNEP) más de 200 países aprobaron una resolución histórica ante la 
«crisis planetaria» que comporta la contaminación de los océanos, especialmente de 
plásticos (muchos de estos provenientes de envases y productos de un solo uso). El 
documento incluye diez recomendaciones para poner fin al problema, una de las cuales es 
un llamamiento a la industria de la alimentación y la bebida y a los grandes supermercados 
para aplicar «prácticas innovadoras como el uso de sistemas de responsabilidad ampliada 
del productor como los sistemas de depósito», y prevén en el punto 4.c) que se elaboren y 
apliquen «planes de acción para la prevención de las basuras marinas y los microplásticos, 
fomentando la eficiencia en el uso de los recursos, en particular mediante actividades de 
prevención; incrementando los porcentajes de recogida y reciclaje de desperdicios de 
plástico; rediseñando y reutilizando productos y materiales; y evitando el uso innecesario de 
productos de plástico y plásticos que contengan sustancias químicas que son motivo de 
especial preocupación, cuando proceda».

En este mismo ámbito, la Comisión Europea (CE) llegó a un acuerdo el 18 de diciembre 
de 2017 con representantes del Parlamento Europeo sobre medidas legislativas en materia 
de residuos, que se plasmarán en las nuevas directivas que modifican aquellas aprobadas 
en materia de residuos subiendo el objetivo de reciclaje de residuos urbanos y endureciendo 
el sistema de cálculo de material reciclado. También hay que mencionar la Resolución del 
Parlamento Europeo sobre la gobernanza internacional de los océanos, aprobada el 16 de 
enero de 2018: una agenda para el futuro de los océanos en el contexto de los ODS 2030 
(2017/2055 INI), que destaca el compromiso de la Unión Europea de conseguir la 
conservación y el uso sostenible de los océanos y los mares, y los recursos marinos 
identificados en el ODS 14 de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de las Naciones 
Unidas. En este documento se reconoce la naturaleza transversal de la materia y la 
necesidad de un enfoque coordinado e integrado para garantizar una mejor gobernanza; se 
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pide a la Comisión que presente propuestas legislativas y trabaje con los estados miembros 
para mejorarla y para implementar con éxito las acciones enumeradas en la comunicación 
conjunta, destacando las disposiciones sobre los principios de precaución y de quien 
contamina paga, y se insta a los estados miembros ribereños a que respeten el deber que 
les impone Naciones Unidas de prevenir y controlar la contaminación marina.

Efectivamente, estos precedentes sirven para orientar la nueva política ambiental 
autonómica. El legislador autonómico pretende acertar con medidas y sistemas más 
efectivos, que hagan posible la consecución de los objetivos que marque la futura legislación 
de la Unión Europea en materia de residuos.

III
El título I contiene las disposiciones y los principios generales, el objeto y la finalidad de 

la ley, y los principios que tienen que regir la planificación y la gestión de los residuos, como 
los de autosuficiencia y proximidad, la jerarquía, las acciones de sensibilización, la 
educación y concienciación, y la necesidad de la implementación progresiva del pago por 
generación, real y efectivo, a través de los precios públicos, tarifas y tasas.

Reducir, reutilizar, reciclar, valorizar energéticamente y eliminar: esta es la jerarquía con 
respecto a la gestión de residuos que se tiene que aplicar de forma tangible y que la ley 
potencia desde diferentes vertientes. Es decir, primero de todo se tiene que prevenir la 
producción de residuos y, como última opción, que se tendría que reducir al máximo, 
verterlos en depósitos controlados. En medio se sitúan el resto de opciones.

Si bien los criterios de jerarquía de residuos fijados por la Unión Europea y traducidos en 
el ámbito estatal, fundamentalmente en la Ley 22/2011, que prioriza la valorización ante la 
eliminación, se materializan solo para algunas categorías de residuos, como es la de los 
residuos domésticos mezclados, se considera necesario extender esta prioridad para todos 
los residuos en general, salvo excepciones justificadas plenamente. Al mismo tiempo, hay 
que distinguir entre la valorización material (reciclaje) y energética (incineración con 
recuperación de energía), así como la eliminación mediante incineración (sin recuperación 
energética) y disposición en vertedero.

Para 2020, la Unión Europea marca como objetivo llegar al 50% del reciclaje de los 
residuos generados. Las consecuencias del incumplimiento siempre son más graves que el 
esfuerzo de alcanzar los objetivos marcados, y así hay que hacerlo.

A la ley, sin embargo, no solo se incorporan los objetivos –ya de por sí muy ambiciosos– 
que marca necesariamente la normativa europea, sino que avanza y se adoptan objetivos 
aprobados recientemente por el Parlamento Europeo, aunque todavía no han sido 
trasladados en forma de directiva. Es el caso del establecimiento de un objetivo del 3% para 
2025 de preparación para la reutilización de los residuos municipales de origen doméstico, y 
un 5% para el año 2030, con el fin de hacer valer al máximo la jerarquía indicada antes.

El primer gran reto para cumplir los objetivos es la recogida selectiva y el tratamiento 
diferenciado de la materia orgánica de origen domiciliario, que implica, según datos del Plan 
Estatal Marco de Gestión de Residuos 2016-2022 (PEMAR), el 42% de los residuos de 
competencia municipal. El aprovechamiento de esta fracción, compuesto en potencia, no 
solo es importantísimo con respecto a los objetivos, sino también para la recuperación 
imprescindible de suelo fértil, perdido a causa de la desertificación provocada por el cambio 
climático.

Analizando la composición de la fracción resto según datos del PEMAR, los biorresiduos 
son la fracción mayoritaria, que representan por término medio estatal un 47% de la fracción 
que no es objeto de recogida separada, aunque en algunos lugares como Formentera llega 
al 54%, según el estudio de la Fundación para la Prevención de Residuos y el Consumo 
Responsable. Es cierto que en algunos municipios, y también en algunos establecimientos 
comerciales, ya se recoge separadamente, como es el caso de algunas zonas de Mallorca 
donde se ha doblado la recogida selectiva de esta fracción en el periodo 2010-2017, que ha 
pasado de once a veintidós mil toneladas anuales. Otro problema en el que hay que avanzar 
es el de la cantidad de impropios que incluye dicha fracción orgánica y que, en ocasiones, 
produce que no sea apta para su valorización material.

A pesar de los avances señalados, en las Illes Balears, según datos de 2017, la fracción 
orgánica tratada fue solo un 2,59% del total de residuos domésticos generados.
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Por todo ello, se incorpora a la ley la obligatoriedad de la recogida selectiva y eficiente de 
la materia orgánica, se potencia el compostaje doméstico o domiciliario (a veces 
denominado autocompostaje) y el compostaje comunitario, la calidad de los biorresiduos, y 
se incide en el umbral máximo de un 5% de impropios para asegurar que el tratamiento sea 
de calidad y un 10% en casos justificados.

Igual de importante es la obligatoriedad de recoger de forma diferenciada el textil, ya que 
representa un 5,5% de la fracción resto según el PEMAR. En este sentido, se ha valorado la 
tarea hecha por entidades sociales en la recogida y la reutilización del textil, los residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos y los voluminosos.

Dos fracciones más se tienen que recoger separadamente: el aceite vegetal, a causa de 
la problemática que origina en la contaminación de las aguas residuales y en el atasco de las 
tuberías, y los residuos peligrosos de origen domiciliario.

Vista su relevancia en este texto, se recogen algunas de las definiciones contenidas en 
la Ley estatal 22/2011, y se incorporan otras nuevas, a los efectos de la Ley de residuos y 
suelos contaminados de las Illes Balears.

Toda la ley, no solo este título, tiene en cuenta los principios de autosuficiencia y 
proximidad, es decir, prioriza que el máximo de residuos se traten en las Illes Balears y 
preferentemente que cada isla pueda gestionar correctamente los propios in situ.

Otro aspecto fundamental es la obligación de llevar a cabo acciones de educación, 
formación y concienciación por parte de las administraciones, en el ámbito de las propias 
competencias, ya que la sensibilización en buenas prácticas de residuos es un trabajo 
imprescindible que tiene que ser constante para alcanzar un cambio de hábitos a todos los 
niveles y a todas las edades. En este sentido, Menorca como Reserva de Biosfera, debe ser 
la isla donde se experimente y se estudie el desarrollo sostenible, teniendo en cuenta que 
una de las funciones de las reservas de biosfera es tener la función logística de apoyo a la 
investigación, a la formación y a la comunicación.

En relación con los precios públicos, las tarifas y las tasas, se quiere dejar muy claro que 
las administraciones, cada una a su nivel competencial, pero especialmente la municipal en 
la aprobación de ordenanzas fiscales, tendrán que aplicar el principio de pago por 
generación y aplicar tarifas diferenciadas, reducidas, en caso de buenas prácticas y por 
motivos de urgencia social.

Un principio básico en este sentido es la transparencia: la ciudadanía tiene que recibir de 
forma clara y desglosada qué paga y por qué lo hace, y tiene que ver recompensado el 
esfuerzo propio hacia una actitud positiva, solidaria y respetuosa con el medio ambiente. 
Para ello, habrá que plasmar todos los conceptos y los servicios que, en cada caso, incluyen 
los precios públicos, las tarifas o las tasas de recogida y tratamiento de residuos.

IV
El título II estructura el régimen competencial en materia de residuos partiendo de la 

situación actual y aportando claridad y seguridad jurídica.
El Gobierno de las Illes Balears mantiene la competencia en planificación de residuos 

peligrosos, la autorización, vigilancia, inspección y sanción de las actividades de producción 
y gestión de residuos, la de traslado de residuos y la potestad reglamentaria y de desarrollo 
normativo en el ámbito regulado por esta ley.

Los consejos insulares mantienen la competencia en planificación de residuos no 
peligrosos que están ejerciendo, el tratamiento insularizado y obligatorio de los residuos 
domésticos mezclados, y los ayuntamientos, en recogida y también en vigilancia, inspección 
y sanción en el ámbito de los residuos domésticos.

La planificación en materia de residuos empieza en las Illes Balears en el año 1989 
cuando el Pleno del Parlamento, en sesión de 23 de noviembre, aprueba los «Criterios 
generales para la redacción del Plan Director para la Gestión de los Residuos Sólidos 
Urbanos de las Illes Balears».

El criterio tercero (marco competencial), de un total de veinte, establece las siguientes 
directrices:

La gestión unitaria e integrada para cada una de las islas, con carácter de servicio 
público obligatorio insularizado, que prestará el consejo insular respectivo, con la 
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peculiaridad de que en la isla de Formentera este servicio será dado por el ayuntamiento. 
Igualmente será competencia de los consejos insulares respectivos el transporte desde las 
estaciones de transferencia a la planta de tratamiento y el tratamiento en sí mismo. Será 
competencia de los ayuntamientos respectivos la recogida domiciliaria, el transporte a las 
estaciones de transferencia o, en su caso, a la planta de tratamiento.

En otros (criterio número diez) ya se prevé, de forma adelantada, que «los Planes 
tendrán que promover medidas con el fin de fomentar los sistemas de separación doméstica 
de los residuos, para conseguir una aplicación eficaz del reciclaje».

Y, finalmente, los criterios del duodécimo hasta el vigésimo prevén, para cada isla, los 
sistemas de tratamiento de los residuos que se llevarán a cabo, aplicando principios de 
máxima economía y eficacia y de mínimo impacto ecológico y social.

Así, en aplicación de estos criterios, se elaboran y aprueban, fundamentados en la Ley 
8/1987, de 1 de abril, de ordenación territorial de las Illes Balears, los primeros planes 
directores sectoriales para la isla de Mallorca, la isla de Menorca y para las islas de Eivissa y 
Formentera, sucesivamente entre los años 1990 y 1994. Bajo el mismo título se aprueba en 
el año 2000 el Plan Director Sectorial para la Gestión de Residuos Urbanos de Mallorca, y el 
30 de marzo de 2001 el Plan Director Sectorial para la Gestión de Residuos Urbanos de 
Ibiza y Formentera. El motivo de su aprobación es precisamente su adaptación a la Ley 
estatal 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases, y a la Ley 10/1998, de 21 
de abril, de residuos.

El momento en el que se aprueba la Ley 2/2001, de 7 de marzo, de atribución de 
competencias a los consejos insulares en materia de ordenación del territorio, y que se hace 
efectiva el 31 de marzo de 2001, se atribuye a estos la competencia relativa a la elaboración 
y aprobación de los propios planes directores sectoriales de residuos sólidos no peligrosos. 
Lo hace apelando a los planes en vigor, por una parte, que ya eran el instrumento que 
marcaba la política y la gestión de residuos en cada isla, y por otra, a las competencias 
propias de los consejos insulares según el artículo 39 del Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears (Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, que incluía medio ambiente y ecología). Los 
precedentes sobre el contenido que tenían en aquel momento los planes directores 
sectoriales de residuos indican que el alcance de la transferencia no se circunscribe a la 
vertiente territorial, sino al conjunto de la materia de residuos no peligrosos, aunque sea bajo 
la figura de un plan director sectorial.

Así, cada consejo insular, en el marco de los planes directores sectoriales aprobados 
como instrumentos de la política de residuos, ha gestionado y gestiona los servicios 
insularizados. Estos planes, bajo el paraguas de la ordenación territorial, cuentan a lo largo 
de su articulado con unos contenidos que entrelazan aspectos de planificación de 
infraestructuras junto con aspectos propiamente de gestión, y abordan aspectos como la 
reducción, la recogida de residuos, el cumplimiento de objetivos de reciclaje y suministro de 
información, entre otras, competencias que, por actos propios, asumen y ejercen así los 
consejos insulares.

En el año 2002 el Consejo Insular de Mallorca aprueba el Plan Director Sectorial para la 
Gestión de Residuos de Construcción y Demolición, Voluminosos y Neumáticos Fuera de 
Uso de la isla de Mallorca, y en el 2006 el Plan Director Sectorial para la Gestión de los 
Residuos Urbanos de la isla de Mallorca (PDSGRUM). En el año 2006 el Consejo Insular de 
Menorca aprueba el Plan Director Sectorial para la Gestión de Residuos no peligrosos de 
Menorca.

Que la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, reconozca que 
corresponde a la comunidad autónoma la elaboración de los planes autonómicos de gestión 
de residuos y los programas de prevención de residuos no aporta ninguna novedad en 
relación a la Ley 10/1998, de 21 de abril, de residuos. En este sentido, además de lo 
expuesto anteriormente, se debe tener presente que los consejos insulares son también 
administración autonómica, tal y como recoge explícitamente el artículo 61.3 del actual 
Estatuto de Autonomía de las Illes Balears (Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero). En este 
contexto, el Consejo Insular de Mallorca inició la revisión del PDSGRUM en enero de 2015.

En definitiva, mantenemos la tramitación de los planes como se ha hecho hasta ahora 
pero con la introducción de algunos matices como el cambio de nombre, planes directores 
sectoriales de prevención y gestión de residuos, y la aclaración de que se deben incluir todas 
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las previsiones contenidas en la normativa actual de residuos, como por ejemplo que su 
revisión se debe realizar cada seis años.

Por lo tanto, la planificación de residuos en las Illes Balears se concreta en los siguientes 
planes: a) los planes directores sectoriales de prevención y gestión de residuos no 
peligrosos, de competencia de los consejos insulares; b) el Plan director sectorial de 
prevención y gestión de residuos peligrosos, de competencia del Gobierno y la 
administración autonómica de las Illes Balears; c) los programas municipales de prevención 
y gestión de residuos, en su caso, en el marco de sus competencias.

La ley prohíbe la importación de residuos para tratarlos en instalaciones públicas de las 
Illes Balears y, además, los planes de residuos tendrán que incluir, entre otros, 
necesariamente, y tal y como exige incluso la ley estatal de residuos y el reglamento 
europeo de traslados, disposiciones relativas a la limitación de la entrada de residuos 
provenientes de estados miembros de la Unión Europea y otros estados con destino a 
instalaciones del ámbito privado. Se establece también que, por su relevancia en la 
comunidad autónoma, los planes directores sectoriales de prevención y gestión de residuos 
no peligrosos regulen otros flujos de residuos, como pueden ser los de los envases 
generados por los sectores de hostelería, restauración, catering, bares y cafeterías, conocido 
como sector HORECA.

Dada la importancia que tiene el transporte en todos los ámbitos de las Illes Balears y, 
por lo tanto, también en el de los residuos, se posibilita una futura declaración de servicio 
público, sin que signifique excluir la libre iniciativa privada, al transporte de desperdicios, ya 
que a veces ha resultado problemático y/o excesivamente caro y, en cambio, es un servicio 
necesario.

Por otra parte, para evitar situaciones que dejan sin margen a la administración y que 
condicionan el desarrollo de la actividad a empresas privadas, solo podrá haber concesiones 
públicas en régimen de monopolio cuando haya una previsión legal expresa. Es decir, tendrá 
que haber una ley que lo justifique y lo posibilite.

V
El título III quiere garantizar los objetivos de la Ley de residuos y suelos contaminados de 

las Illes Balears y establecer medidas adecuadas para llegar a alcanzarlos. Contiene 
medidas para la prevención, la reutilización y la disminución de la condición de peligrosidad 
de los residuos, reducción cualitativa y cuantitativa, así como para evitar el desperdicio de 
alimentos, reducir la generación de residuos de envases o garantizar su gestión efectiva.

Es necesario tener en cuenta una problemática que causa estragos ambientales y tomar 
medidas para evitarla: el abandono de residuos no biodegradables en el medio natural, 
especialmente en el mar y el litoral, lo que provoca la muerte o el padecimiento de muchos 
organismos y la introducción de elementos nocivos en la cadena trófica; si no se pone 
remedio a esta situación, acabará repercutiendo también sobre la salud de la población. Más 
adelante se citan algunos ejemplos.

Por lo tanto, el legislador autonómico pretende articular medidas que sirvan de forma 
efectiva para luchar contra los efectos adversos de la contaminación de plásticos en el medio 
natural y especialmente en el medio marino –medida que favorecen e impulsan las Naciones 
Unidas y la propia Comisión de la Unión Europea–, a la vez que pretende cumplir de forma 
coherente la jerarquía en la gestión de residuos como herramienta de transformación hacia 
una economía circular, que pasa necesariamente por prevenir y reducir aquellos productos 
que generan dificultades especiales o aquellos cuya complejidad y difícil valorización 
material ha sido advertida por los mismos gestores de residuos.

Las restricciones o limitaciones que el legislador establece en los productos de plástico 
más contaminantes se basan en los principios básicos de protección de la salud humana y 
del medio ambiente, en los criterios de minimización de los impactos de producción y gestión 
de residuos y en la necesidad de orientar la política de residuos de las Illes Balears de 
acuerdo con el principio de jerarquía en la producción y gestión de residuos que se recogen 
en el apartado 1 del preámbulo de la ley estatal de residuos y suelos contaminados, en el 
que literalmente se afirma que:
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La modificación necesaria de nuestro marco legislativo interno en materia de residuos 
[...] hace necesaria la actualización del régimen jurídico de la producción y gestión de 
residuos teniendo en cuenta la experiencia adquirida, las lagunas detectadas, y la evolución 
y modernización de la política de residuos. Además, esta ley, en el marco de los principios 
básicos de protección de la salud humana y del medio ambiente, orienta la política de 
residuos conforme al principio de jerarquía en la producción y gestión de los residuos, y 
maximiza el aprovechamiento de los recursos y minimiza los impactos de la producción y 
gestión de residuos [...]. Finalmente, forma parte del espíritu de la Ley promover la 
innovación en la prevención y gestión de los residuos, para facilitar el desarrollo de las 
soluciones con más valor para la sociedad en cada momento, aspecto que sin duda [...] tiene 
que contribuir a la conservación del clima.

En esta misma línea, el legislador autonómico va más allá del legislador básico estatal, 
con el fin de preservar mejor el medio ambiente, estableciendo una serie de medidas que se 
califican de protección adicional. Se justifican así las obligaciones que se imponen a los 
responsables de la primera puesta en el mercado de los productos o envases 
correspondientes, con el objetivo de que las autoridades ambientales puedan llegar a 
verificar el cumplimiento efectivo de los objetivos previstos en los programas de prevención y 
planes de residuos.

Efectivamente, cabe señalar que la unidad en el Estado no significa una uniformidad 
total, y todavía hay que destacarlo más cuando el nuevo modelo de «sociedad del reciclaje» 
al que se quiere llegar responde a razones de interés general. Resulta oportuno señalar que 
la Sentencia reciente del 22 de junio de 2017 del Tribunal Constitucional, que resuelve el 
recurso de inconstitucionalidad n.º 1397/2017, interpuesto por el Parlamento de Catalunya 
contra la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de unidad de mercado, declara 
inconstitucionales las letras b), c) y e) del apartado 2 del artículo 18, así como los artículos 
19 y 20 y la disposición adicional décima, y también el apartado 2 del artículo 127 cuarto de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa (LJC-
A), en la redacción del punto 3 de la disposición final primera de la Ley 20/2013, únicamente 
en su aplicación a actos o disposiciones de las comunidades autónomas.

Son especialmente interesantes las apreciaciones en torno al artículo 5 de la ley, según 
el que las autoridades reguladoras competentes pueden establecer límites en el ejercicio o 
exigir el cumplimiento de requisitos para el desarrollo de una actividad económica, para 
salvaguardar alguna de las razones imperiosas de interés general, como lo es la protección 
del medio ambiente. Según la Sentencia, las comunidades autónomas tienen capacidad para 
elaborar políticas propias:

[…] cuando una Comunidad Autónoma decide orientar una regulación hacia un 
determinado fin, elabora políticas y, con ello, desarrolla el sentido genuino que la 
Constitución y su Estatuto le hayan atribuido sobre competencias en el ámbito regulado 
(STC 41/2016, FJ 4). La capacidad para decidir políticamente hasta y orientar hacia ellos la 
regulación de una materia no es solo una manifestación del derecho en la autonomía política 
constitucionalmente proclamada, sino que es, además, un reflejo del principio democrático 
mediante el cual el legislador, en este caso autonómico, dispone de un margen de 
configuración a la hora de decidir sus legítimas opciones políticas.

Es por ello que se entiende que la imposición de obligaciones específicas a ciertos 
agentes económicos es una consecuencia de la pluralidad reguladora, que proviene del 
ejercicio legítimo por parte de la comunidad autónoma de su competencia ambiental 
estatutariamente atribuida. Se puede concluir que la misma doctrina constitucional validaría 
que el legislador autonómico pudiera establecer limitaciones a los agentes económicos 
mencionados en el ejercicio de su competencia específica. En particular, la competencia de 
establecer normas adicionales de protección del medio ambiente es una cuestión que se 
enlaza con la posibilidad de establecer limitaciones proporcionales por razones de interés 
general, del que el medio ambiente es una manifestación concreta.

Con respecto a la prevención, se establecen pautas y recomendaciones y se fijan 
objetivos cualitativos en la producción de residuos, incorporando criterios de reducción en 
origen, en la contratación pública y estableciendo la obligación, para todo establecimiento 
público o privado, de separar en origen los residuos propios.
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Se establecen también otras medidas importantes, en consonancia con la propuesta de 
directiva del Parlamento Europeo y del consejo relativa a la reducción del impacto ambiental 
de determinados productos de plástico que presentó la Comisión Europea el mes de mayo 
de 2018, como las restricciones de dar bolsas de plástico ligeras o muy ligeras, de un solo 
uso, en los establecimientos comerciales, y la venta y la distribución de vajillas de plástico de 
un solo uso, entre otras, ya que se entiende que no son productos de primera necesidad, 
sino que hay sustitutos ambientalmente más respetuosos y, además, alternativas 
reutilizables.

Según las Naciones Unidas, en caso de que no se produjera un cambio radical del 
modelo de consumo y, también, de gestión de residuos, en 2050 habrá más plásticos que 
peces en el mar. Nuestros mares y océanos se han convertido en un contenedor gigante de 
basura. Más de ocho millones de toneladas de plástico llegan cada año, cifra que equivale a 
verter un camión de basura de plástico cada minuto, según un estudio de 2017 publicado por 
el programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente. Uno de los residuos más 
problemáticos son las bolsas de plástico, elemento principal de este daño ecológico que 
amenaza a unas 600 especies de animales marinos.

Según datos de 2014, la Unión Europea genera anualmente alrededor de 25 millones de 
toneladas de residuos plásticos, y solo el 30% del total se recicla. Un 30% se incineran y la 
mayor parte acaba en vertederos, hecho que comporta un problema serio para la tierra y 
para los océanos y mares.

La Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Pesca del Gobierno de las Illes Balears 
mantiene, a través de la Agencia Balear del Agua y la Calidad Ambiental (ABAQUA), un 
servicio público e integral de limpieza por mar, único en el Mediterráneo, que actúa durante 
cuatro meses de la temporada de verano. La temporada de 2017 retiró 44 toneladas de 
residuos del litoral de las islas. Ello quiere decir que, de término medio, se han sacado 468 
kg diarios de residuos. Entre estos residuos, los plásticos son la materia predominante, con 
un 42,7%.

Otros sistemas, muy innovadores, como el de papeleras que recogen los residuos 
flotantes utilizado en 21 puertos de todo el mundo, entre los cuales uno de Baleares, 
permiten la retirada, cada año, de 90.000 bolsas, 12.000 botellas grandes de bebidas (de 
entre 1,5 y 2 litros), y 50.000 botellas pequeñas de agua (de 0,33 l), 33.700 vasos, 117.600 
utensilios pequeños, como bastoncillos de las orejas, y una gran cantidad de microplásticos.

Según un informe de diciembre de 2016 sobre la ingestión de residuos plásticos para los 
vertebrados marinos elaborado por el Servicio de Vida Silvestre de la Generalitat Valenciana, 
la ingestión de plásticos causa problemas a aves marinas, cetáceos (23 especies en el 
ámbito global) y tortugas marinas (6 especies en el ámbito global). En el Mediterráneo 
occidental se han encontrado residuos plásticos en un 76% de las tortugas marinas 
estudiadas. Con respecto a la pardela balear (Puffinus mauretanicus), especie emblemática 
de las Illes Balears y el ave marina más amenazada de Europa, la ingestión de plástico fue 
la causa más probable de la muerte de 4 de los 7 cadáveres estudiados.

Según un estudio llevado a cabo por el Instituto Español de Oceanografía (IEO) y 
publicado en la revista Marine Pollution Bulletin en 2016, a partir de muestras de peces 
recogidos en diferentes zonas costeras de Mallorca y Eivissa, se determina que el plástico 
constituye entre el 42% y el 80% de las tomas ingeridas. El informe determina que uno de 
cada seis peces comerciales que habita en las aguas de las Illes Balears contiene 
microplásticos en su estómago.

Cada día en todo el mundo se utilizan mil millones de pajitas para beber. Se usan y se 
tiran inmediatamente, en unos 20 minutos aproximadamente, mientras tardan centenares de 
años en degradarse. Son una de las diez categorías de objetos que más contaminan el mar 
y, en cambio, se trata de un producto totalmente innecesario, excepto para personas con 
exigencias médicas específicas, y que además se pueden fabricar con material compostable.

Entre la gran diversidad de residuos plásticos que llegan a los océanos y playas, los 
bastoncillos para las orejas y para caramelos son cada vez más numerosos. En un estudio 
realizado por la ONG Surfrider en cinco playas europeas, el 80% de los residuos 
encontrados eran de plástico, y destacaba la presencia de bolsas y bastoncillos. La campaña 
de limpieza «Mejor sin plásticos», de Greenpeace, en 20 puntos de la costa y del interior de 
España, los apunta entre los principales restos encontrados. El programa de limpieza de las 
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playas británicas de la Sociedad de Conservación Marina del Reino Unido asegura que la 
cantidad de bastoncillos se ha duplicado entre 2012 y 2016, y que son el primer residuo 
plástico localizado en mares y ríos.

Aunque no ofrezcan una problemática tan severa, dada su amplia distribución y aumento 
de la oferta comercializada en los últimos años, hay que establecer alguna regulación 
relativa a las cápsulas de café de un solo uso, especialmente por el hecho de encontrarse, a 
diferencia de otros países, excluidas del ámbito de aplicación de la Ley española 10/1997, 
de 24 de abril, de envases y residuos de envases, y su reglamento de desarrollo, publicado 
en el Real Decreto 782/1998.

Atendiendo a razones de interés general, las medidas adoptadas para el comercio 
tradicional se extienden al comercio electrónico.

Desde hace unos años, el consumo que hace la población de toallitas higiénicas se ha 
generalizado. La indicación errónea por parte de algunos fabricantes de biodegrabilidad y, 
por lo tanto, de eliminación a través de la red de alcantarillado, ha provocado, primero, 
confusión a los ciudadanos usuarios y, segundo, graves problemas en las redes municipales 
de saneamiento y estaciones depuradoras de aguas residuales.

La solución a estos problemas (limpieza, desatasco, etc.) supuso, solo para Palma, un 
gasto de 325.000 euros en 2017.

Estudios de la Asociación Española de Abastecimiento de Agua y Saneamiento (AEAS), 
en colaboración con la Organización de Consumidores y Usuarios (OCU), demuestran la 
desintegración baja y lenta de las toallitas húmedas, incluso de aquellas catalogadas como 
biodegradables por el fabricante. Los porcentajes de desintegración en agua, en el plazo de 
dos días, en el mejor de los casos no llegan incluso al 50%, cuando, en el caso del papel 
higiénico, llega al 95% en media hora.

La presencia de fibras sintéticas es la causa principal de esta resistencia a la 
descomposición. Incluso las constituidas por fibras naturales (celulosa) tampoco se 
degradan a causa de sustancias conservantes, surfactantes e hidratantes que las 
impregnan, lo que provoca una inhibición de las bacterias encargadas de la descomposición 
de la materia orgánica.

Otros aspectos igualmente importantes que hay que abordar son la lucha contra el 
desperdicio de alimentos. La Comisión Europea estima que cada año se desaprovechan en 
el mundo más de 1.300 millones de toneladas de alimentos, es decir, un tercio de la 
producción mundial, de los que 89 millones de toneladas de comida en buen estado 
corresponden a la Unión Europea. En cuanto al ámbito doméstico, el estudio publicado en el 
año 2013 por la Confederación Española de Cooperativas de Consumidores y Usuarios 
(HISPACOP) y avalado por el Instituto Nacional de Consumo (INC), indica que el 
desaprovechamiento medio en los domicilios españoles (con 2,7 personas de media) es de 
1,3 kg por semana o 76 kg al año, lo que equivale a más de medio kilo de alimentos por 
persona y semana.

Con la finalidad de disminuir la gran cantidad de envases generados, se establecen 
algunas medidas como las previstas en el artículo 23 de esta ley, sin que se ponga en 
entredicho la singularidad de las aguas minerales como fuente de hidratación, las cuales 
siguen los controles necesarios para garantizar sus características naturales, como reconoce 
la Directiva 2009/54/CE, sobre explotación y comercialización de las aguas minerales 
naturales.

Todo ello sin perjuicio de las competencias que, sobre vigilancia sanitaria, establece la 
normativa vigente. Como es el caso del Decreto 53/2012, de 6 de julio, sobre vigilancia de 
las aguas de consumo humano de las Illes Balears y que, llevados a cabo los controles de 
calidad pertinentes, las califica de «aptos para el consumo humano».

Ante una situación de alerta o incumplimiento, la Dirección General de Salud Pública y 
Consumo actual tiene que valorar la posibilidad de prohibir el suministro o consumo de agua, 
restringir su uso o aplicar técnicas de tratamiento apropiadas para modificar la naturaleza o 
las propiedades del agua antes de suministrarla, con el fin de reducir o eliminar el riesgo 
potencial para la salud de la población.

Por lo tanto, en caso de que el agua suministrada implicara un riesgo para la salud, se 
informaría inmediatamente a los establecimientos con actividad pública o comercial y, por lo 
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tanto, se entiende que la obligación de suministrar el agua no embotellada a los clientes 
quedaría suspendida hasta que finalizara la alerta sanitaria.

Como se ha explicado antes, la capacidad de establecer normas adicionales de 
protección al medio ambiente y por razones de interés general es el criterio que se ha 
seguido a la hora de legislar aspectos de la responsabilidad ampliada del productor con 
vistas a la nueva Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifica la 
Directiva 2008/98/CE relativa a los residuos, que modifica expresamente el artículo 8 de esta 
y establece los requisitos mínimos generales de la responsabilidad ampliada del productor.

Se señalan obligaciones exigibles cuando se regulen los sistemas de responsabilidad 
ampliada del productor, en los que se tienen que definir de manera clara las funciones y 
responsabilidades de todos los agentes implicados; tiene que existir un sistema de 
información adecuado y eficaz que permita recopilar de manera efectiva datos sobre los 
productos comercializados en el mercado para los productores sujetos a la responsabilidad 
ampliada del productor, así como los datos sobre la recogida y el tratamiento de residuos 
procedentes de estos productos que especifiquen de manera adecuada los materiales de 
rechazo.

En este sentido, resulta de una importancia primordial que los envasadores o 
distribuidores de productos envasados, acogidos a un sistema integrado de gestión dentro 
del marco de los sistemas colectivos de responsabilidad ampliada, tengan que suministrar, 
de manera desagregada y por el ámbito territorial de la comunidad autónoma (y no por el 
conjunto del Estado español), los datos correspondientes a los envases o productos que 
pongan en el mercado. De otra forma, nunca se podrán calcular los porcentajes de reciclaje 
o recogida selectiva de esta fracción y, por lo tanto, no se podrá comprobar el cumplimiento 
o no de objetivos.

Se tienen que poder adoptar las medidas necesarias para garantizar que las cargas 
financieras pagadas por el productor se ajusten a sus obligaciones de responsabilidad 
ampliada del productor y, en particular, que cubran los costes de recogida selectiva de 
residuos y el transporte y tratamiento posteriores.

En este contexto, se redacta la Ley de residuos y suelos contaminados de las Illes 
Balears, partiendo de la consideración del principio de autonomía institucional y distribución 
de competencias entre el Estado y la comunidad autónoma.

Por otra parte, a la hora de abordar el cumplimiento actual de la responsabilidad 
ampliada del productor a través de los sistemas colectivos actuales o SCRAP, el legislador 
autonómico también ha tenido en cuenta las demandas de transparencia que sobre estos se 
pronunciaron en la «Ponencia de estudio para la evaluación de varios aspectos en materia 
de residuos y el análisis de los objetivos cumplidos y de la estrategia a seguir en el marco de 
la Unión Europea», elaborada por la Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático del 
Senado, y que fue aprobada por el Pleno de la Cámara en la sesión del día 12 de noviembre 
de 2014. En particular, tiene en consideración la demanda que hace referencia a la puesta 
en marcha de las medidas de homologación de datos, estadísticas, de trazabilidad, 
seguimiento y control de los residuos, para mejorar los sistemas de gestión y los resultados 
de estos y, también, aclarar el conjunto del sistema y aumentar su transparencia y control 
público, siguiendo también la recomendación del Senado de «que los sistemas asuman el 
coste total de la recogida separada y, en su caso, de la selección de los residuos».

El sistema de depósito, devolución y retorno es la opción más eficaz para luchar contra 
el abandono de residuos de plástico en el medio ambiente y de residuos en el mar 
Mediterráneo (littering marino). Dispone de cobertura en el artículo 8 de la Directiva 
2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre; en el artículo 31 de 
la Ley estatal 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados (LRSC); en el 
artículo 6 de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases; en el artículo 
9 del anexo I de la Decisión IG.21/7 en la 18.ª reunión de las partes contratantes del 
Convenio de Barcelona (3-6 de diciembre de 2013, Turquía) del Plan Regional sobre la 
Gestión de los Desperdicios Marinos en el Mediterráneo, en el marco del artículo 15 del 
Protocolo de fuentes situadas en tierra («Land based sources Protocol»). Tal y como se ha 
tenido oportunidad de exponer, en la Asamblea del Programa de Medio Ambiente de las 
Naciones Unidas (UNEP) se ha aprobado una resolución ante la «crisis planetaria» que 
comporta la contaminación de los océanos –en la que los sistemas de depósito, devolución y 
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retorno (SDDR) es una de las recomendaciones para recortar el problema–, y se hace un 
toque de atención a la industria de la alimentación y bebidas y a las grandes superficies de 
alimentación para que apliquen «técnicas innovadoras», como el uso de sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor como los de depósito. Igualmente, en la Resolución 
del Parlamento Europeo de 16 de enero de 2018 sobre la gobernanza internacional de los 
océanos, en el contexto de los ODS 2 030 (2017/2055, INI), y concretamente en el punto 59, 
se insta al Consejo a considerar la introducción de un sistema europeo de depósito para los 
envases de bebidas no reutilizables como el alemán, dado que la contaminación por botellas 
de plástico no reutilizables es una de las fuentes principales de contaminación marina.

En este sentido, el legislador autonómico, en el ejercicio de las competencias 
estatutarias propias y en cumplimiento de la legislación básica estatal, hace una apuesta por 
una política medioambiental que pretende dar respuesta a los problemas que se crean en la 
interacción entre la actividad económica y un medio físico especialmente frágil en las Illes 
Balears, con el fin de evitar la alteración y degradación ambiental. Por este motivo se hace 
necesario dar impulso a medidas específicas adicionales de protección que impliquen 
activamente la ciudadanía y resulten más eficaces para la consecución de los objetivos que 
establece la ley, tomando de referencia, precisamente, los modelos y sistemas seguidos en 
otros países europeos.

Sobre esta última particularidad hay que recordar que la memoria del Anteproyecto de la 
ley estatal de residuos y suelos contaminados de 2011 afirmaba que «la eficiencia en la 
recuperación del sistema integrado de gestión es menor que la del SDDR, con un índice de 
recuperación de un 84% en Suecia, un 95% en Finlandia o un 98% en Alemania. Es por ello 
que en este Anteproyecto de ley se impulsa la implantación de sistemas de depósito, 
devolución y retorno (SDDR) para residuos de envases de más consumo, de manera que se 
aumente la eficacia y eficiencia de las alternativas de gestión de residuos de envases, con 
los objetivos de optimizar los niveles y resultados de la gestión mencionada».

Se tiene que señalar que ni la modificación de la Ley por el Real Decreto-Ley 7/2012, de 
4 de mayo, ni la posterior Ley 11/2012, de 19 de diciembre, de medidas urgentes en materia 
medio ambiente, no han cuestionado las apreciaciones y convicciones sobre la eficiencia 
mayor del nuevo sistema que ha tenido siempre el legislador estatal.

En este título, como una herramienta más de gestión adecuada, en este caso para la 
recogida de los residuos domésticos que no son objeto de recogida domiciliaria o puerta a 
puerta, se establece la obligación que los municipios de las Illes Balears tienen que disponer, 
individualmente o mancomunadamente, de un servicio de centro de reciclaje.

Especialmente relevante tiene que ser el papel de los municipios en la recogida de los 
residuos peligrosos generados en los domicilios particulares, que tendrán la obligación de 
aceptar para evitar que la ciudadanía se encuentre sin alternativas a la hora de gestionarlos 
y los termine abandonando en el medio.

Igual de importante será la aportación de los centros de reciclaje en el camino que hay 
que recorrer en la recepción y la preparación de residuos destinados a ser reutilizados. Así lo 
reconocen, en un primer avance, las normas europeas y estatales recientes en materia de 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

Detrás de una ley tiene que haber recursos para hacerla cumplir. Por ello se crea el 
Fondo de Prevención y Gestión de Residuos, destinado a mitigar los impactos adversos 
sobre la salud humana y el medio ambiente asociados a la generación y la gestión de 
residuos, concretamente de todos los aspectos que articula el texto actual.

El Fondo se nutrirá de aportaciones del Gobierno de las Illes Balears y de otras 
administraciones, de la recaudación por imposición de sanciones, de las fianzas no 
devueltas y de donaciones o remanentes, entre otros. También quiere ser una herramienta 
más eficiente de aprovechamiento de muchos recursos económicos, los cuales, a causa de 
la estructura administrativa, no se pueden recuperar.

VI
El título IV se dedica a la futura creación del Ente de Residuos de las Illes Balears, 

adscrito a la consejería competente en materia de medio ambiente, con personalidad jurídica 
propia y responsable de la ejecución del Fondo de Prevención y Gestión de Residuos, de 
acuerdo con las directrices establecidas por el Gobierno de las Illes Balears.
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No es menos importante la creación de la Oficina de Prevención de Residuos, 
dependiente del anterior, como órgano dinamizador, asesor y gestor en materia de 
prevención de residuos e impulsor de la economía circular.

VII
Los títulos V y VI, dedicados a la regulación del régimen administrativo de la producción, 

la posesión y la gestión de residuos en las Illes Balears, y en cuanto al régimen aplicable 
para determinados residuos, como los de construcción y demolición, los lodos de las aguas 
residuales urbanas o los vehículos fuera de uso, pretenden complementar y adecuar a la 
realidad y a los problemas de la comunidad autónoma las previsiones, más generales, de la 
normativa estatal.

Los aspectos relativos al régimen de autorizaciones para las empresas de actividad 
profesional en el ámbito de los residuos se tienen que adaptar a la realidad insular y a la 
normativa actual, tanto autonómica como estatal. Por ello, se crea el Registro de Producción 
y Gestión de Residuos de las Illes Balears, como pide la Ley 22/2011; se establecen 
obligaciones para los productores y los gestores de residuos, y se regula el régimen de 
registro, autorización y funcionamiento para estas actividades desarrolladas por empresas 
de manera profesional.

Se incide en la necesidad de disponer de la información suficiente, que tienen que 
aportar tanto productores como gestores, para el control efectivo del origen y la destinación 
de los residuos, peligrosos y no peligrosos, generados en las Illes Balears, y para elaborar 
estadísticas, planes de prevención y gestión o control del cumplimiento de objetivos.

A este efecto, se prevé la aplicación progresiva de la administración electrónica, que 
tiene que desarrollar herramientas de tramitación electrónica y de reserva de datos y de 
información.

Igualmente importante es la obligatoriedad, para los grandes generadores de residuos, 
de llevar a cabo, periódicamente, estudios de minimización y evaluación continua de los 
objetivos alcanzados.

Un aspecto que hay que explicar es el de la aplicación del Real Decreto 180/2015, de 13 
de marzo, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado. 
Esta norma, aplicable al movimiento de residuos entre comunidades autónomas (traslado), 
prevé que, en caso de que estas no regulen el movimiento de residuos dentro de la propia 
comunidad autónoma (transporte), será igualmente aplicable. También explicita que, en todo 
caso, se tendrán que respetar algunos preceptos, provenientes de la reglamentación 
europea en este ámbito, como los relativos a la obligación, en todo caso, de notificación 
previa de traslado.

La particularidad insular de la comunidad autónoma de las Illes Balears y la de su 
distribución competencial en materia de residuos y descentralización en favor de los 
consejos insulares en la planificación de residuos, que ha dado lugar a un esquema de 
tratamiento obligatorio, insularizado, como servicio público en cada isla, hace que desde el 
momento de la aprobación de los planes directores sectoriales, definitorios con respecto a 
infraestructuras, los residuos producidos y recogidos en cada municipio tengan una 
destinación inequívoca de manera ya preestablecida.

Así, por lo tanto, la finalidad de la obligación de una notificación previa a fin de que el 
destinatario de un residuo se pueda oponer a recibirlo resulta sin sentido e innecesaria, por 
lo que se suprime y, de esta manera, se alcanza más simplificación administrativa.

Ello no incumple el espíritu de la ley estatal ni el de su desarrollo normativo, ni el del 
reglamento europeo, sino que puede decirse que la necesidad de notificación previa se 
produce de una vez y para siempre en el momento de aprobación de los planes directores 
sectoriales de prevención y gestión de residuos a la hora de delimitar los flujos de recogida y 
destino de los residuos.

Esta obligación sí que se mantiene en caso de traslado de residuos entre islas, si se 
hace excepcionalmente y en caso de fuerza mayor, ya que, en esta situación, la destinación 
no es la previamente establecida.

También se puede hablar de una obligación de notificación previa sin sentido cuando un 
gestor de almacenaje (recogedor-transportista), siguiendo un proceso habitual en las Illes 
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Balears, lleva a cabo una recogida itinerante con destino a las propias instalaciones, 
previamente autorizadas.

En el título VI se prevén algunos aspectos necesarios para regular la gestión de residuos 
a través del relleno de pedreras, activas o inactivas, o espacios degradados, especialmente 
mediante residuos de construcción y demolición, pero también de otros, como los lodos de 
dragado o escorias de la incineración, para poner algún ejemplo.

Antes de esto, sin embargo, se quiere incidir en la necesidad de incluir en los proyectos 
de obra, y su supervisión pertinente, los planes de gestión de residuos, especialmente en los 
casos más relevantes y significativos.

Se debe tener en cuenta también la previsión relativa a las consideraciones de obra 
menor y la tramitación que hace la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las 
Illes Balears, con relación a actos sujetos a comunicación previa del artículo 148, y aspectos 
ya incluidos antes en la Ley autonómica 2/2014, de 25 de marzo, de ordenación y uso del 
suelo.

Resultan vigentes en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Illes Balears el Decreto 
10/2000, de 4 de febrero, por el que se fija, provisionalmente y con carácter de extrema 
urgencia, la selección y el vertido de los residuos de construcción y demolición; la Orden de 
la consejera de Medio Ambiente de 28 de febrero de 2000 de medidas transitorias para la 
autorización de instalaciones de valorización y eliminación de residuos de construcción y 
demolición, y la Resolución de la consejera de Medio Ambiente de 26 de febrero de 2001, en 
aplicación de la disposición adicional de la Orden anterior, que regulan la necesidad de una 
separación en origen y selección previa a cualquier otra operación, como el relleno de 
pedreras. También está vigente el Plan Director Sectorial para la Gestión de los Residuos de 
la Construcción y Demolición, Voluminosos y Neumáticos Fuera de Uso de la isla de 
Mallorca, aprobado en el año 2002, que establece la declaración de su gestión como servicio 
público insularizado obligatorio, de manera diferente a la prevista por el artículo 13 de esta 
ley.

Por otra parte, se tienen que respetar las previsiones del Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición, promulgado posteriormente y, por lo tanto, se incluyen determinadas 
puntualizaciones a través de los artículos 52, 53, 54 y la disposición transitoria primera en su 
apartado 5 de esta ley.

VIII
El título VII se dedica a los aspectos relativos al control de los suelos afectados por 

contaminación antrópica, a la declaración de suelos degradados y contaminados, a su 
registro y a los procedimientos para la recuperación.

De manera concordante con el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se 
establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y 
estándares para la declaración de suelos contaminados, se puntualizan los procedimientos 
que tiene que seguir la Administración autonómica y los agentes privados afectados, 
precisamente según el nivel de afección.

En este ámbito, se define una categoría no prevista en la norma anterior, como es la de 
suelo degradado, a medio camino entre el terreno sin ninguna afección y el contaminado, 
para superar los valores de referencia de la norma estatal, y se establecen las obligaciones 
inherentes a la nueva categoría.

También se regula el procedimiento que se tiene que seguir en caso de una reparación 
voluntaria de los daños por parte del obligado, figura prevista por la Ley 22/2011 y el Real 
Decreto 9/2005, pero no regulada en detalle en las normas citadas, y la creación del 
Inventario de suelos degradados y contaminados de las Illes Balears, con un registro de 
procesos de recuperación voluntaria, de declaración de suelos contaminados y de 
declaraciones de suelos degradados.

Finalmente, atendiendo a los criterios y la previsión del Real Decreto 9/2005, se 
establecen los niveles de referencia de metales pesados para las Illes Balears, que se 
concretan, para diferentes usos del suelo, en el anexo 6.

Estos valores provienen del estudio ad hoc realizado por el Gobierno de las Illes Balears 
durante el período 1999-2000, con ayuda de una asistencia técnica especializada, y que 
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permitió determinar los niveles de fondo en metales pesados de los suelos de las Illes 
Balears diferenciando las distintas zonas del territorio en función de la litología del sustrato 
geológico.

A partir de aquí, y atendiendo a una toma de muestras suficientemente representativa de 
los suelos en zonas no contaminadas de las islas, tanto superficial como en perfil, se lleva a 
cabo su análisis en laboratorio, y se determinan los contenidos de fondo en 18 especies 
metálicas (Al, As, Ba, Bi, Cd, Co, Cr, Cu, Fe, Hg, Mg, Mn, Mo, Ni, Pb, Ti, V y Zn), de las 
cuales 11 se consideran contaminantes del suelo: As, Ba, Cd, Co, Cr, Cu, Hg, Mo, Ni, Pb y 
Zn.

Un tratamiento estadístico de los resultados permite concluir los niveles de fondo en 
metales pesados para los suelos de las Islas y finalmente establecer los niveles de 
referencia A y B para la identificación, clasificación y gestión de los suelos contaminados de 
las Illes Balears.

Los NrA acotan superiormente el intervalo de variabilidad natural (actual) de los valores 
de fondo. Por lo tanto, unos valores de contaminantes superiores a los NrA implican una 
degradación antrópica del suelo donde se encuentran.

Los NrB representan las concentraciones máximas, o carga crítica, de sustancias 
consideradas como contaminantes. Se establecen para escenarios de usos predeterminados 
y receptores de riesgo específicos, y su superación implicaría, como mínimo, la necesidad 
de una evaluación de riesgos asociada a la contaminación.

La delimitación de los NGR para metales pesados por parte de la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears obedece a la previsión del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el 
que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los 
criterios y estándares para la declaración de suelo contaminado («BOE» del 18), en que se 
definen los NGR (anexo V) para contaminantes orgánicos, pero se deja en manos de las 
comunidades autónomas (anexo VII, 3) el establecimiento de estos para contaminantes 
inorgánicos, siguiendo las pautas que, efectivamente, se han adoptado.

IX
En el título VIII se quiere dar la importancia que debe tener la información en materia de 

residuos.
Disponer de datos suficientes, contrastables y estandarizados, a los que la población 

tiene que tener acceso, permitirá un seguimiento real y efectivo de los planes de residuos y 
un cumplimiento de los objetivos propios o pedidos por el Estado español o la Unión 
Europea.

Además, de esta manera se da cumplimiento al artículo 130 de la Ley 39/2015, por el 
que las administraciones públicas revisarán periódicamente la propia normativa 
comprobando la medida en que las normas en vigor han conseguido los objetivos previstos. 
Son especialmente importantes en este sentido los artículos 69 y 70.3 de esta ley.

X
Finalmente, el título IX, dividido en dos capítulos, se deja para aspectos relativos al 

régimen de vigilancia, control e inspección de infracciones en materia de residuos y 
sancionador de la ley.

Pretende una mejora de la coordinación entre el personal con funciones inspectoras de 
las diferentes administraciones y niveles, agentes de medio ambiente, policía local y nacional 
y Guardia Civil (SEPRONA), y el impulso de los programas de vigilancia de las actuaciones 
incívicas, sancionables, de vertido y mala gestión de residuos.

El régimen infractor y sancionador previsto por la Ley estatal 22/2011 se mantiene y se 
adecua a las necesidades de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y a las 
circunstancias específicas del ámbito insular.

XI
En la parte final constan las disposiciones adicionales, transitorias, derogatorias y finales, 

así como los anexos a la ley.
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Las disposiciones adicionales hacen referencia a los medios necesarios para asegurar el 
cumplimiento de la ley, la tramitación electrónica y los registros informáticos, la declaración 
de subproductos y el fin de la condición de residuo, las entidades colaboradoras, las 
licencias de actividades y el canon sobre el vertido y la incineración de residuos, que solo se 
aplicaría en caso de no cumplir los objetivos, marcados por la Ley.

La previsión de la disposición adicional sexta, es de especial importancia, ya que la 
imposición de un canon al vertido y/o incineración se ha demostrado como uno de los 
mejores instrumentos para redirigir la gestión de los residuos hacia tratamientos más 
respetuosos y adecuados a los principios de la economía circular y espíritu de la normativa 
en desarrollo. Los impuestos o canon al vertido se ha impuesto en diferentes territorios 
autonómicos del Estado español, si bien con diferencias significativas sobre esta figura 
tributaria en cuanto a la recaudación del impuesto, el tipo de gravamen, el hecho imponible y, 
según todo eso, los resultados conseguidos.

Se tiene que destacar el papel relevante que ha tenido el canon al vertido y a la 
incineración en la gestión de los residuos municipales en Cataluña, particularmente por el 
apoyo económico a la recogida separada de biorresiduos y otros materiales. Creado en 
Cataluña a través de la Ley 16/2003, de 13 de junio, de financiación de las infraestructuras 
de tratamiento de residuos y del canon sobre la deposición de residuos, y ampliado el año 
2008 también a la incineración (Ley 8/2008, de 10 de julio), es suficiente ver el incremento 
espectacular en la recogida selectiva de la fracción orgánica de los residuos municipales 
(FORM) entre estos años para darse cuenta de su importancia: 105.530 toneladas el año 
2002 a 315.804 el año 2008, y más de 378.000 el año 2016.

Precisamente por ello, y en este mismo sentido, durante la tramitación de la nueva 
Directiva (UE) 2018/851 del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifica la 
Directiva 2008/98/CE sobre los residuos, se han introducido enmiendas relativas a la 
obligación de aplicar incentivos que favorezcan la jerarquía de residuos e instrumentos para 
promover un cambio real hacia la economía circular, entre los que se encuentran tasas 
específicas sobre el vertido de residuos, aumento de tasas e impuestos a la incineración y 
sistemas de pago por generación. Estos temas se encuentran igualmente en discusión, 
actualmente, para el Estado español.

Por otra parte, la Comisión Europea, en un documento de trabajo de los servicios de la 
Comisión de revisión de la aplicación de la normativa ambiental de la Unión en el Estado 
español de fecha 2 de febrero de 2017, entre otras medidas, propone lo siguiente:

Introducir un impuesto nacional sobre los vertidos o armonizar los impuestos regionales 
a fin de eliminar gradualmente el vertido de residuos reciclables o recuperables. Utilizar los 
ingresos para reforzar la recogida selectiva e infraestructuras alternativas, pero evitando la 
construcción de demasiadas infraestructuras para el tratamiento de los rechazos residuales.

Las disposiciones transitorias se refieren fundamentalmente a establecer plazos en el 
ámbito de la planificación, la tramitación electrónica, la recogida de nuevas fracciones de 
residuos, la adaptación de tributos y la regulación de centros de reciclaje.

La disposición derogatoria única se refiere a un aspecto concreto de derogación 
normativa, y las cuatro disposiciones finales, a la habilitación para el desarrollo reglamentario 
de la norma, a la modificación de la Ley 6/1999, de 3 de abril, a la modificación de la Ley 
5/2005, de 26 de mayo y a la entrada en vigor.

Los anexos establecen el contenido del Registro de Producción y Gestión de Residuos 
de las Illes Balears (anexo 1), el modelo de declaración responsable para el traslado de 
residuos (anexo 2), la documentación para adjuntar a la solicitud de autorización para 
instalaciones de gestión de residuos (anexo 3), la comunicación de transportista con carácter 
profesional (anexo 4), el contenido del Registro de Suelos Contaminados, de Suelos 
Degradados, de Procesos de Recuperación Voluntaria y de Declaración de Suelo 
Contaminado (anexo 5), los niveles genéricos de referencia para metales pesados en las 
Illes Balears (anexo 6), el modelo para la declaración de datos relativas a los residuos 
municipales (anexo 7) y la placa identificativa para las instalaciones de gestión de residuos 
(anexo 8).
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TÍTULO I
Disposiciones y principios generales

CAPÍTULO I
Objeto, finalidad y definiciones

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta ley es la ordenación del régimen de prevención en la producción y la 

gestión de los residuos y la regulación de los suelos contaminados en el ámbito territorial de 
las Illes Balears, en el marco de la legislación básica estatal y de la legislación comunitaria.

Artículo 2.  Finalidad y objetivos.
1. La ordenación del régimen de prevención y de gestión de los residuos pretende 

alcanzar una mayor calidad del medio ambiente y una mayor protección de la salud humana, 
garantizar un uso prudente y racional de los recursos naturales y promover una economía 
más circular.

2. A los efectos de lo que establece el apartado anterior, y de conformidad con la 
legislación básica estatal y la legislación comunitaria, se establecen en las Illes Balears los 
objetivos siguientes en materia de prevención, reutilización, preparación para la reutilización 
y reciclaje:

a) Reducir un 10% antes de 2021 y un 20% antes de 2030 la generación de residuos con 
respecto al año 2010, basándose en los kilogramos por habitante y año calculados de 
acuerdo con el índice de presión humana (IPH).

b) Aumentar, antes del año 2021, como mínimo, hasta un 50% del peso y para cada 
fracción, la preparación para la reutilización y el reciclaje conjuntamente de materiales como 
papel, metales, vidrio, plástico y biorresiduos de los residuos domésticos y comerciales. Este 
porcentaje tendrá que ser de un 65% en el año 2030.

c) Reciclar como mínimo, antes del año 2030, un 75% de los residuos de envases no 
industriales, entendiendo como tales la valorización material de los generados.

d) Aumentar, antes del año 2021, hasta al menos un 70% del peso, la preparación para 
la reutilización, el reciclaje y la valorización material de los residuos no peligrosos de la 
construcción y la demolición, con exclusión del material en estado natural definido en la 
categoría 17 05 04 de la Lista europea de residuos. Este porcentaje tendrá que ser del 80% 
en 2030.

e) Alcanzar, antes del año 2025, el objetivo del 3% de preparación para la reutilización 
del total de residuos domésticos gestionados, y un 5% en el año 2030. Estos porcentajes se 
tendrán que alcanzar igualmente y separadamente para los residuos comerciales y para los 
residuos industriales, sin tener en cuenta la fracción orgánica de los residuos domésticos ni 
la poda.

f) Reducir hasta el 50% el despilfarro alimenticio para el año 2030 en relación con el año 
2020.

g) Dar cumplimiento, con respecto a los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, a 
los objetivos mínimos anuales de recogida separada fijados para el Estado tanto para los 
domésticos como para los de origen profesional.

h) Establecer, con relación a los vehículos fuera de uso, unos porcentajes de preparación 
para la reutilización y la comercialización de piezas y componentes que comporten, al 
menos, un 10% en el año 2021 del peso total de los vehículos tratados. Para 2026, este 
porcentaje tendrá que aumentar hasta el 15%, y para el 2030 hasta el 20%.

i) Establecer un porcentaje máximo del 10%, antes del año 2030, en la eliminación de 
residuos mediante depósito en vertedero.

j) Alcanzar para el año 2030 los siguientes objetivos de reutilización de envases de 
bebida en el canal HORECA:

i. Aguas envasadas: reutilización de un 40% de los envases.
ii. Cerveza: reutilización de un 80% de los envases.
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iii. Bebidas refrescantes: reutilización de un 70% de los envases.
k) Alcanzar para el año 2030 un 15% de reutilización para los envases usados en 

canales de consumo diferente del canal HORECA.
3. Estos objetivos serán aplicables para la comunidad autónoma, para cada isla y para 

cada municipio de las Illes Balears, y de cumplimiento obligado.
4. Para calcular los objetivos fijados en esta ley, se tiene que utilizar la metodología de 

cálculo más reciente que haya elaborado la Comisión Europea. La metodología de cálculo se 
publicará en el Instituto Balear de Estadística de las Illes Balears y a la página web del 
órgano competente en materia de residuos del Gobierno de las Illes Balears.

5. Además de las fracciones previstas por la normativa europea y estatal, es obligatoria 
para los entes locales de las Illes Balears la recogida diferenciada de materia orgánica 
compostable (fracción orgánica de los residuos domésticos) y poda, del aceite vegetal 
usado, de los residuos de los textiles y de los residuos peligrosos, todos de origen 
domiciliario.

De la misma forma que lo prevé la Ley 9/2017, de contratos del sector público, o el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de abril de 2016, de directrices para la inclusión de 
cláusulas de carácter social en la contratación de la Administración de la comunidad 
autónoma, de manera prioritaria y en la medida en que sea posible, se tiene que potenciar la 
intervención de entidades de carácter social en la recogida y la preparación para la 
reutilización de los residuos textiles, los de aparatos eléctricos y electrónicos, los 
voluminosos y, también, para el tratamiento de la materia orgánica en la producción de 
compuesto.

6. Queda prohibida la eliminación y la valorización energética de los residuos recogidos 
separadamente y selectivamente, a excepción de los casos en que el contenido de 
impropios haga imposible la valorización material.

Eso no incluye aquellos que hayan pasado por una planta o proceso de tratamiento 
previamente y a los que, por lo tanto, les corresponde un código diferente de la Lista 
europea de residuos.

7. Vista la necesidad de producir un compuesto de calidad que cumpla los requisitos de 
la normativa agrícola aplicable, los entes locales tienen que establecer los sistemas 
adecuados a fin de que la fracción orgánica de los residuos municipales en la recogida no 
contenga un porcentaje de impropios superior al 5% en peso. En casos justificados, como el 
de núcleos de población medios y grandes, este porcentaje podrá ser del 10%.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
Se incluyen en el ámbito de aplicación de esta ley los residuos que se generen o se 

gestionen en el territorio de las Illes Balears, con las exclusiones y las excepciones 
establecidas por el artículo 2 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.

Artículo 4.  Definiciones.
1. A los efectos de esta ley, se entiende por:
a) Residuos domésticos: los residuos generados en el hogar como consecuencia de las 

actividades domésticas. Se consideran también residuos domésticos los semejantes a los 
anteriores generados en servicios e industrias.

b) Residuo: cualquier substancia u objeto que su poseedor rechace o tenga la intención 
o la obligación de rechazar.

Se incluyen también en esta categoría los residuos que se generan en los hogares 
provenientes de aparatos eléctricos y electrónicos, ropa, pilas, acumuladores, muebles y 
utensilios, así como los residuos y los escombros procedentes de obras menores de la 
construcción y la reparación domiciliaria.

Tienen la consideración de residuos domésticos los residuos procedentes de la limpieza 
de la vía pública, zonas verdes, áreas recreativas y playas, los animales domésticos muertos 
y los vehículos abandonados.
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c) Residuos comerciales: los residuos generados por la actividad propia de los 
comercios, al por mayor y al detalle, de los servicios de hostelería, restauración, catering, 
bares y cafeterías (HORECA), de oficinas y mercados, así como del resto del sector de los 
servicios.

d) Residuos industriales: los residuos resultantes de procesos de fabricación, de 
transformación, de utilización, de consumo, de limpieza o de mantenimiento generados por 
la actividad industrial, excluidas las emisiones a la atmósfera reguladas por la normativa 
específica.

e) Residuos peligrosos: los residuos que presentan una o diversas de las características 
de peligrosidad incluidas en el anexo III de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados, así como los que pueda incluir el Gobierno del Estado, de conformidad 
con lo que establece la normativa europea o los convenios internacionales de los que 
España sea parte, así como los recipientes y los envases que los hayan contenido.

f) Residuos impropios: los residuos que, como consecuencia de una separación 
incorrecta, no corresponden a la fracción de residuos en la que han sido incorporados.

g) Generador singular: los productores o los poseedores de residuos de origen comercial 
o industrial, pero equiparables a los domésticos, y que dan cumplimiento a los criterios 
fijados en las ordenanzas municipales a los efectos de su gestión.

h) Poseedor de residuos: el productor de residuos u otra persona física o jurídica que 
esté en posesión de residuos.

i) Minimización de residuos: cualquier actuación que tienda a la reducción, cuantitativa o 
cualitativa, de los residuos, especialmente de los considerados peligrosos, y englobe 
aspectos relacionados con cambios de proceso, reciclaje interno o adopción de buenas 
prácticas.

j) Bolsa de plástico: bolsa, con o sin asa, hecha de plástico, proporcionada a los 
consumidores en los puntos de venta de bienes o productos, incluidas las ventas en línea y 
la entrega a domicilio.

k) Bolsa de plástico ligera o bolsa de plástico de un solo uso: bolsa de plástico con una 
espesura inferior a 50 micras.

l) Bolsa de plástico muy ligera: bolsa de plástico con una espesura inferior a 15 micras, 
que es necesaria para cuestiones de higiene o que es suministrada como envase primario 
para alimentos al detalle, cuando su uso contribuye a prevenir el despilfarro alimenticio.

m) Microplásticos: partículas sólidas de medida superior a 0,1 micras e inferior a 5 
milímetros, constituidas por materiales sintéticos hechos de polímeros derivados del petróleo 
o de base biológica que no son solubles en agua y de baja degradabilidad.

n) Nanoplásticos: aquellas partículas de plástico de medida inferior a 0,1 micras, según 
la definición de la Autoridad Europea de Seguridad Alimenticia (EFSA).

o) Despilfarro alimenticio: tratamiento como residuos, por parte de los operadores de la 
cadena agroalimentaria y los consumidores finales, de productos alimenticios descartados 
por razones económicas o estéticas o por la proximidad de la fecha de consumo preferente o 
caducidad, aunque siguen siendo perfectamente adecuados para el consumo humano por el 
hecho de mantener su valor nutritivo.

p) Compostaje doméstico o domiciliario: tratamiento de los propios biorresiduos que 
realizan las personas o familias individualmente, en la propia vivienda, terraza, jardín, huerto, 
etc., que lleva asociado el consumo del compost resultante.

q) Compostaje comunitario: gestión de los biorresiduos por parte de varias personas o 
usuarios en un espacio común mediante compostaje, que pueden incluir entre los sujetos 
activos del compostaje establecimientos como centros educativos, establecimientos 
turísticos, restaurantes, comercios, etc. A los efectos de esta ley se entenderá por 
compostaje comunitario aquel que cumpla las condiciones y límites establecidos en su 
artículo 30 de esta ley.

r) Área de aportación: área de recogida de diferentes fracciones de residuos domésticos 
no peligrosos, de competencia y bajo vigilancia municipal, más amplia que los contenedores 
en acera, con superficie protegida y cierre perimetral, pero sin consideración de instalación 
de almacenaje y preclasificación, como los centros de reciclaje. Tendrá una superficie 
máxima de 50 metros cuadrados, en ningún caso sustituirá la obligación de disponer de un 
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centro de reciclaje municipal como prevé esta ley y no permitirá la recogida de residuos de 
aparatos eléctricos i electrónicos.

s) Centro de reciclaje: instalación de recepción, almacenaje selectivo y preclasificación 
de productos usados destinados a la reutilización, así como de residuos municipales a la 
espera de tratamientos posteriores, como la preparación para la reutilización, la valorización 
y la eliminación.

t) Centro de transferencia: instalación en la que se descargan y se almacenan los 
residuos para transportarlos a otro lugar para que se haga la valorización material o la 
disposición del rechazo, con o sin agrupamiento previo.

u) Movimiento de residuos: transporte de residuos en el interior del territorio autonómico 
de las Illes Balears.

v) Suelo degradado: suelo que ha visto alteradas negativamente sus características 
naturales a causa de la actividad humana, sin llegar a comportar un riesgo para la salud de 
las personas y el medio ambiente.

w) Productor de residuos: cualquier persona física o jurídica cuya actividad produzca 
residuos (productor inicial de residuos) o cualquier persona que efectúe operaciones de 
tratamiento previo, de mezcla o de otro tipo, que ocasionen un cambio de naturaleza o de 
composición de estos residuos.

2. Para el resto de definiciones, se atenderá a lo que dispone la legislación básica estatal 
en materia de residuos y, en su caso, la legislación comunitaria.

CAPÍTULO II
Principios de la política de residuos

Artículo 5.  Determinaciones generales.
1. La gestión de los residuos se tiene que llevar a cabo sin poner en peligro la salud de 

las personas y sin crear riesgos para el agua, el aire, el suelo, la fauna o la flora, eliminando 
molestias por ruidos y olores, y respetando los paisajes y los espacios naturales, 
especialmente los protegidos.

2. La gestión de los residuos tiene que estar regida por los principios de precaución y 
sostenibilidad en el ámbito de la protección medioambiental, de proximidad, de la viabilidad 
técnica y la protección de los recursos y del principio de quien contamina, paga.

Artículo 6.  Jerarquía de residuos.
1. El principio de prevención en la producción de residuos y de disminución de su 

peligrosidad a través de la intervención en las fases de planificación, diseño, fabricación y 
comercialización de los productos y bienes, prestación de servicios, incluida la reutilización, 
tiene que orientar cualquier actividad susceptible de generar residuos. La aplicación de este 
principio es previa a la jerarquía de residuos.

2. La gestión de los residuos se tiene que llevar a cabo siguiendo la orden de prelación 
siguiente:

1.º Preparación para la reutilización.
2.º Reciclaje.
3.º Otras formas de valorización material.
4.º Valorización energética.
5.º Eliminación.
3. Atendiendo a criterios de sostenibilidad y ciclo de vida, con la finalidad de conseguir 

resultados ambientales mejores en determinados flujos de residuos, se puede establecer de 
forma justificada y con la elaboración de análisis del impacto ambiental y la salud realizados 
por organismos oficiales independientes, una alteración de la orden de prelación anterior.

4. La jerarquía de residuos tiene que ser tenida en cuenta tanto por las administraciones, 
en cualquier ejercicio de las competencias en materia de residuos, como por los particulares.
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Artículo 7.  Principios de autosuficiencia y proximidad.
1. Los principios de autosuficiencia y proximidad se tienen que entender, como tales, en 

primer lugar, aplicables al ámbito de cada isla y, en segundo lugar, dentro del ámbito 
autonómico en el conjunto de las Illes Balears.

2. Estos principios se tienen que aplicar necesariamente en la elaboración de los planes 
insulares y autonómicos de prevención y gestión de residuos. Las instalaciones para el 
tratamiento se tienen que planificar con capacidad suficiente para atender las necesidades 
en el ámbito insular.

3. Las instalaciones de tratamiento de residuos autorizadas en las Illes Balears tendrán 
que atender, de manera preferente, las necesidades de gestión de los residuos generados 
en el ámbito insular, en primer lugar, y autonómico, en segundo lugar.

4. Los planes directores sectoriales de prevención y gestión de residuos elaborados en el 
ámbito insular y autonómico tienen que incluir la prohibición de la importación de residuos a 
plantas publiques ubicadas en las Illes Balears, tal como se recoge en el artículo 50.1 de 
esta ley.

Artículo 8.  Acciones de educación, formación y concienciación.
Las administraciones, en el marco de sus competencias, tienen que llevar a cabo las 

acciones siguientes para conseguir los objetivos establecidos en esta ley:
a) Informar de las consecuencias negativas para el medio derivadas del uso incorrecto 

de productos que generan residuos peligrosos y del aumento de la producción de residuos, e 
informar de los beneficios derivados de un consumo responsable.

b) Mejorar la información a disposición de la ciudadanía sobre prevención en la 
generación de residuos, su separación correcta en origen, posible reutilización y su reciclaje.

c) Promover la participación activa en las acciones de reducción de la producción de 
residuos y su peligrosidad, en acciones de reutilización y en la implementación de la 
recogida selectiva.

d) Llevar a cabo actuaciones concretas de información a la ciudadanía respecto a la 
necesidad de no confundir la recogida selectiva de los aceites vegetales y minerales, en 
tanto que los segundos nunca se tienen que depositar en los contenedores previstos para la 
recogida de los primeros.

e) Promover acciones de sensibilización para evitar el abandono de residuos y evitar la 
degradación de espacios naturales terrestres y de ecosistemas marinos, así como urbanos, 
con el fin de garantizar la conservación de los suelos y promover su regeneración.

f) Promover acciones de sensibilización y formación para fomentar medidas para la 
prevención y la preparación para la reutilización de los residuos.

g) Promover actuaciones de concienciación ciudadana y para la recogida del material de 
interés histórico o cultural, como libros o archivos, que se pueda acabar depositando en un 
contenedor de papel y cartón.

h) Prever, en los contratos de recogida y/o tratamiento de residuos motivo de licitación 
pública, un 1% destinado a medidas de formación y sensibilización, que tendrá que ejecutar 
el adjudicatario en relación con los puntos anteriores.

i) Promover cursos de formación y especialización tanto para el personal de la 
administración, especialmente para los funcionarios que tengan que actuar en el ámbito de 
la vigilancia y la inspección, como para el de las empresas productoras y los gestores 
profesionales de residuos.

Artículo 9.  Pago por generación.
1. La prestación de los servicios de gestión de residuos del sector público, objeto de 

solicitud voluntaria o de recepción obligatoria por las personas administradas, devenga los 
precios públicos, las tarifas y las tasas correspondientes, las cuales tienen que garantizar la 
autofinanciación. Los servicios de gestión, que no podrán ser deficitarios, tienen que tener en 
cuenta los costes reales, directos e indirectos, de las operaciones de recogida, transporte y 
tratamiento de cada una de las diferentes fracciones de los residuos, incluyendo los gastos 
administrativos en acciones de concienciación y comunicación relacionadas con las buenas 
prácticas en la gestión de los residuos y consecución de objetivos, en infraestructuras, en la 
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vigilancia y la inspección de las operaciones anteriores y en el sellado y mantenimiento 
posterior al cierre de los vertederos.

Los precios públicos, las tarifas y las tasas reguladas en el párrafo anterior no pueden 
incluir conceptos diferentes de los estrictamente vinculados al servicio.

2. En aplicación del principio de pago por generación, los precios públicos, las tarifas y 
las tasas de recogida y de tratamiento de residuos se tienen que determinar para cada 
tipología de residuo y en función de la cantidad generada y de los residuos impropios, y se 
tienen que poner en conocimiento de la ciudadanía, separadamente, de esta manera.

3. Los precios públicos y las tarifas de los servicios prestados por los entes locales 
tienen que ser fijados por las ordenanzas correspondientes, las cuales tienen que tener en 
cuenta, además, las siguientes particularidades:

a) La inclusión de sistemas para incentivar la recogida selectiva en viviendas de alquiler 
vacacional y similares.

b) La previsión de tarifas diferenciadas o reducidas en el supuesto de prácticas de 
compostaje doméstico o comunitario.

c) La previsión de tarifas diferenciadas o reducidas en los supuestos de buenas prácticas 
llevadas a cabo por la ciudadanía y empresas en acciones de prevención de residuos y 
preparación para la reutilización de los residuos generados.

d) La previsión de tarifas diferenciadas o reducidas para las personas y las unidades 
familiares en situación de riesgo de exclusión social.

e) La previsión de tarifas reducidas con el fin de incentivar, en sus inicios, la separación y 
recogida selectiva de materia orgánica compostable.

TÍTULO II
Régimen competencial y planificación

CAPÍTULO I
Régimen competencial

Artículo 10.  Competencias del Gobierno y de la administración autonómica.
1. Son competencias del Gobierno y de la Administración de la comunidad autónoma:
a) La elaboración, la tramitación y la aprobación del Plan director sectorial de prevención 

y gestión de residuos peligrosos, así como su seguimiento, revisión y modificación.
b) La autorización, la vigilancia, la inspección y la sanción de las actividades de 

producción y gestión de residuos.
c) La fijación, en su caso, de principios generales a que se deberán sujetar los 

instrumentos de planificación en materia de residuos de ámbito insular y municipal, con el fin 
de velar por el equilibrio y la cohesión de la planificación en toda la comunidad autónoma.

d) El registro de la información en materia de producción y gestión de residuos.
e) El ejercicio de las competencias en materia de traslado de residuos entre 

comunidades autónomas que tengan por origen o destinación las Illes Balears, y en materia 
de movimiento de residuos en el interior del territorio de las Illes Balears en los términos 
especificados en la legislación básica estatal, en esta ley y en la normativa que la desarrolle.

f) En casos de emergencia o necesidad imperiosa y a falta de entendimiento entre los 
consejos insulares afectados, la decisión final sobre la aplicación de los principios de 
autosuficiencia y proximidad, tal como se recoge en el artículo 7 de esta ley, para el tiempo 
absolutamente indispensable, que no podrá exceder de seis meses.

g) Cualquier otra competencia que no haya sido expresamente atribuida a ninguna otra 
administración.

2. El Gobierno de las Illes Balears puede delegar en los consejos insulares el ejercicio de 
las competencias de autorización, de vigilancia, la inspección y la sanción de las actividades 
de producción y gestión de residuos peligrosos, si lo justifican criterios de eficiencia y 
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eficacia en la gestión y atendiendo al concepto de máxima proximidad a los ciudadanos, 
siempre con el acuerdo previo de los consejos insulares.

Artículo 11.  Competencias de los consejos insulares.
1. Son competencias de los consejos insulares, como instituciones autonómicas, en los 

ámbitos territoriales respectivos:
a) La elaboración, la tramitación y la aprobación de los planes directores sectoriales de 

prevención y gestión de residuos no peligrosos, así como su seguimiento, revisión y 
modificación.

b) La autorización por parte del consejo insular receptor del traslado o movimiento de 
residuos que tenga como destino las instalaciones públicas del consejo insular, sin perjuicio 
de la competencia a que se refiere el artículo 10.1.f) anterior.

2. Son competencias de los consejos insulares, como entes locales, en los ámbitos 
territoriales respectivos:

a) La elaboración, la tramitación y la aprobación, en su caso, de los programas insulares 
de prevención y gestión de residuos, así como su seguimiento, revisión y modificación en el 
marco de los planes directores sectoriales de prevención y gestión de residuos.

b) El tratamiento insularizado de la fracción orgánica de los residuos domésticos, sin 
perjuicio de lo que dispone el apartado c) del artículo 12 de esta ley.

c) La coordinación de la recogida de los residuos domésticos en los municipios de 
menos de 20.000 habitantes, en los términos especificados en la legislación de régimen 
local. A este efecto, los consejos insulares tienen que decidir la forma de prestación de los 
servicios municipales en materia de residuos, que podrá ser o la prestación directa o la 
prestación a partir de fórmulas de gestión compartida (consorcios, mancomunidades, etc.).

d) El tratamiento, si procede, del resto de residuos no peligrosos en la forma que 
establezcan los planes directores sectoriales de prevención y gestión de residuos no 
peligrosos.

Artículo 12.  Competencias de los municipios.
Son competencias de los municipios:
a) Como servicio obligatorio, la recogida y el transporte de los residuos domésticos no 

peligrosos y peligrosos generados en los domicilios de la ciudadanía, los comercios y los 
servicios, en los términos establecidos en los planes de prevención y gestión de residuos y 
en sus ordenanzas y reglamentos.

b) Como servicio no obligatorio, la recogida y el transporte de los residuos comerciales 
no peligrosos y de los residuos domésticos no peligrosos procedentes de industrias, sin 
perjuicio de la previsión del artículo 12.5.c).2.º de la Ley 22/2011, mientras los municipios 
puedan gestionarlos por sí mismos.

La adscripción obligatoria de los productores de estos residuos al servicio municipal 
únicamente puede acordarse de manera motivada y justificándose en criterios de mayor 
eficiencia y eficacia.

En cualquier caso, los productores quedan obligados a la separación en las fracciones 
establecidas por ley y a justificar su gestión correcta.

c) Como servicio no obligatorio, el tratamiento, preferentemente por compostaje, y la 
preparación para la reutilización, de la fracción orgánica de los residuos municipales 
ajustada a sus características, siempre que el municipio, solo o asociado, disponga de los 
medios técnicos y humanos que garanticen su mejor tratamiento y se eviten, con el fin de dar 
respuesta a los principios básicos de la economía circular, los desplazamientos por 
transporte de materiales y los consumos y las emisiones que se derivan.

d) El ejercicio de la potestad de vigilancia e inspección y de la potestad sancionadora en 
el ámbito de sus competencias.

e) La elaboración, la tramitación, la aprobación de los programas municipales de 
prevención y gestión de los residuos domésticos y de los residuos comerciales no 
domésticos, en su caso, y su seguimiento, si el municipio así lo determina.
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Artículo 13.  Declaración de servicio público.
1. Se faculta al Gobierno de las Illes Balears para declarar servicio público de su 

titularidad el transporte de residuos entre islas y a la Península, así como la valorización o la 
eliminación de cualquier categoría de residuos peligrosos, con consulta previa a los 
municipios y si estas operaciones no están suficientemente garantizadas por la gestión 
privada.

2. Los consejos insulares pueden declarar servicio público determinadas categorías y 
actividades de gestión de residuos no peligrosos.

3. La declaración de servicio público no excluye la libre iniciativa privada. La prestación 
del servicio público en régimen de monopolio exige, en todo caso, una previsión legal 
expresa.

4. Las administraciones públicas, en el ejercicio de las competencias en materia de 
residuos que implican la gestión de un servicio público, tienen que asegurar el respeto a las 
finalidades y a los objetivos perseguidos por esta ley y por la planificación en materia de 
residuos, la sostenibilidad económica y financiera del servicio y la correspondencia necesaria 
entre el coste del servicio y la consecución de los objetivos ambientales.

CAPÍTULO II
La planificación en materia de residuos

Artículo 14.  Planificación.
La planificación de residuos en las Illes Balears se concreta en los siguientes planes:
a) Los planes directores sectoriales de prevención y gestión de residuos no peligrosos, 

de competencia de los consejos insulares.
b) El plan director sectorial de prevención y gestión de residuos peligrosos, de 

competencia del Gobierno y de la administración autonómica de las Illes Balears.
c) Los programas locales de prevención y gestión de los residuos, si procede, en el 

marco de sus competencias.

Artículo 15.  Naturaleza jurídica, tipo, ámbito y vigencia de los planes directores sectoriales 
de prevención y gestión de residuos.

1. Los planes directores sectoriales de prevención y gestión de residuos tienen la 
naturaleza de planes directores sectoriales de acuerdo con lo que determina el artículo 11 de 
la Ley 14/2000, de 21 de diciembre, de ordenación territorial, así como la función o finalidad 
que la legislación básica estatal en materia de residuos asigna a los planes autonómicos de 
prevención y gestión de residuos.

2. Se establecen dos tipos de planes directores sectoriales de prevención y gestión de 
residuos: los planes directores sectoriales insulares de prevención y gestión de residuos no 
peligrosos y el plan director sectorial autonómico de prevención y gestión de residuos 
peligrosos.

3. Los planes directores sectoriales de prevención y gestión de residuos no peligrosos 
tienen un ámbito territorial estrictamente insular y su ámbito objetivo comprende todos los 
residuos no peligrosos clasificados como tales por la Lista europea de residuos.

4. El plan director sectorial de prevención y gestión de residuos peligrosos tiene un 
ámbito autonómico y su ámbito objetivo comprende el de todos los residuos peligrosos 
clasificados como tales por la Lista europea de residuos.

5. La vigencia máxima de los planes a que se refiere este artículo es de 6 años y se 
publican íntegramente en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

Artículo 16.  Principios de los planes directores sectoriales de prevención y gestión de 
residuos.

1. Los planes directores sectoriales de prevención y gestión de residuos tienen que tener 
en cuenta el principio de hacer pagar a quien contamina, la jerarquía de residuos y los 
principios de economía circular y sostenibilidad.
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2. Asimismo, estos planes tienen que tener en cuenta los efectos del turismo y la 
población estacional, así como las previsiones contenidas en la legislación de evaluación 
ambiental de los planes y programas.

Artículo 17.  Contenido de los planes directores sectoriales de prevención y gestión de 
residuos.

1. El contenido de los planes directores sectoriales de prevención y gestión de residuos 
incluye los aspectos de determinación, ubicación y características de las infraestructuras de 
residuos, si son necesarias, y en todo caso los aspectos y elementos de prevención y 
gestión de residuos.

2. En particular, el contenido mínimo de los planes directores sectoriales de prevención y 
gestión de residuos es el que determina:

a) El artículo 12 de la Ley 14/2000, de 21 de diciembre, de ordenación territorial, que, en 
relación a la determinación y localización de las infraestructuras, se tienen que tener en 
cuenta los principios de proximidad, autosuficiencia y descentralización.

b) La legislación básica estatal para los planes autonómicos de gestión de residuos y 
para los planes de prevención de residuos, y tienen que prever la adopción de medidas que 
permitan la gestión de los residuos ante situaciones excepcionales que impidan su recogida 
y el tratamiento correctos.

c) Los artículos 7.4, 26.5, 28.8 y 9, 29.4.c), 32.2 y 56.5 de esta ley, relativos, 
respectivamente, a la importación de residuos, el derroche alimentario, los sistemas de 
depósito, devolución y retorno de residuos y la reducción de envases en el sector HORECA, 
la habilitación del contenedor de envases para la recogida de otros materiales y las 
infraestructuras necesarias para esta situación, el tratamiento previo de los residuos antes 
de su incineración o valorización energética y los lodos de aguas residuales depuradas.

d) Una propuesta de indicadores para lograr los objetivos del plan.
3. Tanto el plan director sectorial autonómico de prevención y gestión de residuos 

peligrosos como los planes directores insulares de prevención y gestión de residuos no 
peligrosos pueden incluir en su planificación instalaciones mixtas para el tratamiento de 
residuos peligrosos y no peligrosos, previo informe vinculante y favorable de la otra parte. Si 
se trata de instalaciones públicas, la propuesta e informe previo tendrán que contemplar 
expresamente y en detalle el modelo de gestión y condiciones de la administración que se 
tenga que hacer cargo de las instalaciones mencionadas.

Artículo 18.  Procedimiento para la elaboración y aprobación.
1. El procedimiento de elaboración y aprobación de los planes directores sectoriales de 

prevención y gestión de residuos es el previsto en el artículo 13 de la Ley 14/2000, de 21 de 
diciembre, de ordenación territorial.

2. En todo caso, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 13 bis de la Ley 14/2000, de 
21 de diciembre, de ordenación territorial, los planes directores sectoriales de prevención y 
gestión de residuos tienen que integrar el componente ambiental en todas las fases de 
elaboración y aprobación, incluido su seguimiento, en los términos que establece la 
normativa reguladora de evaluación ambiental estratégica de planes y programas.

Artículo 19.  Efectos.
1. Los planes directores sectoriales de prevención y gestión de residuos vinculan el 

planeamiento urbanístico en los términos previstos en el artículo 15 de la Ley 14/2000, de 21 
de diciembre, de ordenación territorial, y su aprobación lleva implícita la declaración de 
utilidad pública de las obras de las instalaciones y los servicios que se hayan previsto de 
manera concreta, en los términos previstos en el artículo 16 de la misma ley.

2. Se excluyen de la declaración de interés general y de sujeción a licencia urbanística 
municipal o del régimen de comunicación previa, las obras de construcción, de 
infraestructuras y equipamientos que se han previsto con el grado de detalle suficiente como 
obras que se tienen que ejecutar en los planes directores sectoriales de prevención y gestión 
de residuos aprobados definitivamente.
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3. En el supuesto de que no sea de aplicación la exclusión de la declaración de interés 
general, de licencia urbanística o del régimen de comunicación previa a que se refiere el 
apartado anterior, el Gobierno de las Illes Balears o los consejos insulares podrán acordar, 
por los actos promovidos por sus administraciones públicas o sus entes instrumentales de 
derecho público, la aplicación del régimen previsto en el artículo 149 apartados 3 a 5 de la 
Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears.

4. En el caso de instalaciones sujetas a autorización ambiental integrada se tendrá que 
aplicar lo previsto en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación, y su normativa de desarrollo.

Artículo 20.  Programas locales de prevención y gestión de residuos.
1. En el marco de la planificación insular y autonómica en materia de residuos y en el 

ámbito de sus competencias, los municipios de las Illes Balears y los consejos insulares, en 
su condición de entes locales, pueden elaborar programas de prevención y de gestión de 
residuos de su competencia, que tienen que tener una vigencia máxima de 6 años.

2. El procedimiento de elaboración y aprobación será el previsto en la legislación de 
régimen local para las ordenanzas, con la particularidad de que tratándose de programas 
municipales se solicitará informe al respectivo consejo insular o a la comunidad autónoma, 
según el tipo de residuos de que se trate. De no emitir el informe en el plazo de un mes, a 
contar desde su solicitud, el ayuntamiento podrá continuar su tramitación.

3. Los programas municipales de prevención y gestión de residuos tienen que incluir 
aspectos específicos para sectores económicos estratégicos del municipio.

4. Los programas municipales de prevención y gestión de residuos se podrán elaborar 
individualmente o de forma agrupada con otros municipios.

5. En todo caso los municipios, por si solo o agrupados, o las entidades que presten el 
servicio tienen la obligación de hacer una dotación de recursos económicos y humanos que 
garantice la prevención y gestión adecuadas de los residuos municipales. Se tendrá que 
asegurar que las personas que se encarguen de la gestión de los residuos municipales 
tengan formación específica en materia de residuos.

Artículo 21.  Comisión de Residuos de las Illes Balears.
1. Se crea la Comisión de Residuos de las Illes Balears como órgano consultivo y 

participativo entre las diferentes administraciones competentes en materia de planificación y 
gestión de residuos.

2. Corresponde a la Comisión de Residuos de las Illes Balears velar por la coordinación 
necesaria de la planificación y gestión de residuos de las diferentes administraciones 
públicas.

3. Forman la Comisión de Residuos de las Illes Balears:
a) Personas representantes del Gobierno de las Illes Balears.
b) Personas representantes del Consejo Insular de Mallorca.
c) Personas representantes del Consejo Insular de Menorca.
d) Personas representantes del Consejo Insular de Eivissa.
e) Personas representantes del Consejo Insular de Formentera.
f) Personas representantes del Ayuntamiento de Palma.
g) Personas representantes del resto de ayuntamientos de las Illes Balears.
4. El Gobierno de las Illes Balears regulará reglamentariamente el número de personas 

representantes de cada entidad, que será equilibrado y paritario, en la organización y el 
funcionamiento de la Comisión.

5. Serán funciones de la Comisión:
a) Participar en los procedimientos de elaboración de los instrumentos de planificación 

de residuos.
b) Proponer y/o establecer directrices para la redacción de los instrumentos de 

planificación en materia de residuos de las Illes Balears, que incluirán objetivos, contenidos, 
políticas de gestión y un calendario de tramitación y aprobación.
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c) Formular recomendaciones y propuestas en relación con la planificación y gestión de 
residuos en los órganos competentes.

d) Promover la elaboración de estudios en relación con la planificación y gestión de 
residuos.

e) Revisar el cumplimiento de los objetivos e indicadores de seguimiento de los 
instrumentos de planificación para el cumplimiento de directivas europeas.

TÍTULO III
Fundamentos de la gestión de residuos en las Illes Balears

Artículo 22.  Medidas de prevención, reutilización y disminución de la condición de 
peligrosidad de los residuos.

1. Las administraciones de las Illes Balears, en el ámbito de las propias competencias, a 
los efectos de alcanzar un mayor nivel de prevención en la generación de los residuos, entre 
otras medidas, tienen que adoptar las siguientes:

a) Promover la venta y la compra a granel, sin menoscabo de la seguridad alimentaria y 
los derechos de los consumidores, los bienes y servicios duraderos, el uso de productos que 
sean eficientes en el gasto de recursos, reparables y reciclables.

b) Potenciar, favorecer y regular el mercado de envases retornables con el fin de 
incrementar aquellos que sean reutilizables. Y fomentar la disminución de los que sean de 
un solo uso, especialmente de los de reutilización o reciclaje difíciles.

c) Fomentar la implantación de sistemas e iniciativas y/o sistemas de bonificación 
económica que promuevan actividades de reparación y reutilización, especialmente con 
respecto a los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, ropa y muebles.

d) Fomentar y facilitar la recuperación, clasificación y reutilización de los documentos 
que contengan valor patrimonial, histórico o cultural importante (mapas, revistas, libros, etc.).

e) Fomentar la reducción en la generación de residuos en procesos relacionados con la 
producción industrial, la extracción de minerales y la construcción y la demolición, teniendo 
en cuenta las mejores técnicas disponibles, así como la clasificación y separación de los 
residuos generados.

f) Establecer criterios y la metodología para el análisis del ciclo de vida (ACV) de los 
productos, de manera armonizada con las directrices de la Unión Europea.

g) Instaurar la obligación de informar a los usuarios de los productos generadores de 
residuos en todo lo que hace referencia a su reutilización, reciclaje, valorización o 
eliminación y riesgos de contaminación que suponen los residuos que generan en 
colaboración con los sistemas de responsabilidad ampliada del productor, las plantas de 
reciclaje, etc.

h) Fomentar actuaciones como las descritas en los apartados anteriores mediante 
desgravaciones fiscales, subvenciones u otras medidas.

i) Incluir las condiciones que se consideren adecuadas para la prevención en la 
generación de residuos en los permisos ambientales para el ejercicio de la actividad, en 
aplicación de las mejores técnicas disponibles.

j) Promover la investigación, el desarrollo y el uso de técnicas ecológicas racionales y de 
técnicas de diseño de productos que impliquen una reducción del impacto ambiental y de la 
generación de residuos.

k) Establecer objetivos cualitativos en la producción de residuos.
l) Incorporar criterios de prevención en los procedimientos de contratación pública.
m) Incorporar en las ordenanzas municipales medidas de prevención y minimización del 

abandono de residuos en la costa, como las colillas de tabaco, envases, objetos oxidados y 
otros de uso habitual en las playas.

n) Fomentar el uso de productos de higiene femenina reutilizables y/o biodegradables.
2. Las administraciones públicas de las Illes Balears, en el ámbito de las competencias 

propias, tienen que promover y fomentar el uso de productos reutilizados y procedentes de la 
valorización material de residuos. Así, se tienen que prever las medidas siguientes:
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a) Fomento de la reutilización y valorización interna y externa de los residuos en las 
empresas, procurando su transformación en subproductos.

b) Promoción de la creación de una bolsa de subproductos.
c) Fomento y subvención de actividades para declarar el fin de condición de residuo.
d) Elaboración de una norma reguladora para la promoción de la compra verde, de 

cumplimiento obligado para las administraciones públicas.
e) Priorización de la compra pública de productos reutilizables y/o reciclados, que se 

tendrá que tener en cuenta obligatoriamente en los concursos públicos de licitación.
f) Especialmente, se tiene que considerar y priorizar la reutilización de residuos o 

productos procedentes del tratamiento de residuos, como los áridos reciclados y el mobiliario 
urbano hecho de materiales reciclados, cuando estos cumplan las exigencias para una 
aplicación determinada y tengan las certificaciones pertinentes.

3. El Gobierno de las Illes Balears tiene que aprobar un reglamento para la prevención 
de los residuos generados en acontecimientos públicos.

4. A partir del 1 de enero de 2021, es obligatorio el uso de productos de limpieza 
naturales y/o ecológicos con certificación en todas las contratas y compras públicas, siempre 
que existan productos de estas características en el mercado.

Artículo 23.  Regulación relativa a los productos de un solo uso.
1. A partir del 1 de enero de 2021, se adoptarán las siguientes medidas:
a) Los establecimientos que distribuyan bolsas de plástico sin la consideración de ligeras 

o muy ligeras deben cobrar un precio por estas y priorizar el uso de materiales y plásticos 
constituidos por polímeros naturales y menos agresivos con el medio ambiente. En cualquier 
caso, han de estar constituidas al menos con un 50 % de plástico reciclado y no 
fragmentable.

b) Los establecimientos comerciales no podrán distribuir bolsas de plástico ligeras de un 
solo uso. Preferentemente se utilizarán otros materiales y únicamente se podrán distribuir 
envases o bolsas de plástico compostables muy ligeras, siempre que se destinen 
únicamente a productos alimenticios para prevenir el despilfarro y/o para cuestiones de 
higiene o seguridad.

c) No se permitirá la venta, distribución y uso de platos, cubiertos, vasos, tazas y 
bandejas alimenticias de un solo uso hechos de plástico que no entren en el ámbito de 
aplicación de la Directiva 94/62/CE relativa a envases y residuos de envases, excepto los 
que sean compostables.

Todos estos productos se etiquetarán e identificarán suficiente y adecuadamente a fin de 
que el consumidor pueda identificarlos a los efectos de su recogida selectiva en la fracción 
compostable de los residuos domiciliarios.

d) No se podrá hacer uso de productos alimenticios en monodosis, a excepción de 
aquellas restricciones establecidas por el Real Decreto 895/2013, ni utensilios de un solo uso 
en los establecimientos y las empresas turísticas del sector HORECA para el consumo de 
alimentos y bebidas en el mismo local, a excepción de los consumibles de celulosa.

A partir de la aprobación de esta ley se impulsarán campañas de sensibilización en el 
sector HORECA para eliminar el uso de productos alimenticios en monodosis y utensilios de 
un solo uso elaborados con plásticos y otros productos de difícil gestión.

e) Solo se podrán distribuir, comercializar y usar en las Illes Balears las pajitas de 
bebidas, los bastoncillos para orejas y los bastoncillos para caramelos fabricados con 
materiales compostables.

f) Las cápsulas de un solo uso de café, infusiones, caldos y otras utilizadas en cafeteras, 
puestas en venta en las Illes Balears, tendrán que ser fabricadas con materiales 
compostables o bien fácilmente reciclables, orgánica o mecánicamente.

A tal efecto, los fabricantes, importadores o distribuidores que opten por su reciclaje 
tendrán que organizar un sistema individual o colectivo que garantice y acredite ante el 
Gobierno de las Illes Balears el reciclaje correcto de los productos y el cumplimiento de los 
objetivos de esta ley. El órgano competente en materia de residuos del Gobierno de las Illes 
Balears autorizará y registrará estos sistemas de responsabilidad ampliada del productor.
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g) Se tienen que cumplir las prescripciones siguientes para las toallitas húmedas que se 
pongan en el mercado en las Illes Balears:

i. No se podrán eliminar de manera que afecten a la red de alcantarillado.
ii. Se tiene que incorporar, en los envases y en los puntos de venta, información clara y 

suficiente para los usuarios que no induzca a confusión y advierta del problema que estos 
productos representan por la dificultad en gestionarlos y los efectos adversos que tienen 
para el medio ambiente.

2. Todas las restricciones anteriores se tienen que entender aplicables no solo al 
comercio tradicional, sino también a las ventas por medios electrónicos y canales digitales.

3. Las referencias hechas en cuanto a la obligatoriedad de materiales compostables se 
entienden en relación con la norma UNE EN 13.432:2001.

4. El Gobierno de las Illes Balears propondrá al Parlamento la tramitación legislativa para 
establecer restricciones en venta, distribución y uso de otros productos de un solo uso o 
materiales que, como residuos, presentan dificultad especial en su gestión y efectos 
adversos para el medio ambiente o una generación excesiva que dificulte alcanzar los 
objetivos de reducción.

Artículo 24.  Regulación relativa a otros productos.
1. A partir del 1 de enero de 2021, quedarán prohibidas la distribución y la venta de:
a) Productos que contengan microplásticos y nanoplásticos.
b) Las versiones no reutilizables y no recargables de cartuchos y tóneres de impresora y 

fotocopiadora.
c) Los modelos de mecheros que no garanticen al menos 3.000 encendidas efectivas. A 

tales efectos, se tendrán en cuenta los requerimientos de las normas EN 13869 e ISO 9994 
considerando el total de su vida útil.

A tal efecto, sus fabricantes, importadores o distribuidores tendrán que organizar un 
sistema individual o colectivo que garantice y acredite ante el Gobierno de las Illes Balears el 
reciclaje correcto de los productos y el cumplimiento de los objetivos de esta ley. El órgano 
competente en materia de residuos del Gobierno de las Illes Balears autorizará y registrará 
estos sistemas de responsabilidad ampliada del productor.

2. (Sin contenido)
3. Todas las restricciones anteriores se tienen que entender aplicables no solo al 

comercio tradicional, sino también a las ventas por medios electrónicos y canales digitales.

Artículo 25.  Medidas de prevención de envases.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears, en el ámbito de las competencias 

respectivas, tienen que favorecer y fomentar la prevención de envases y el uso de envases 
reutilizables.

2. No se podrán distribuir, con carácter general, bebidas en envases de un solo uso en 
edificios e instalaciones de las administraciones y entes públicos, con independencia de su 
modalidad de gestión, a partir del 1 de enero de 2021.

3. En estos espacios se instalarán y se mantendrán operativas fuentes de agua potable 
en condiciones que garanticen la higiene y la seguridad alimentaria. Alternativamente podrá 
suministrarse agua en envases reutilizables, sin perjuicio de que en los centros sanitarios y 
educativos se permita la comercialización en envases de un solo uso. Los vasos 
suministrados serán preferentemente reutilizables o, en todo caso, compostables.

4. En los acontecimientos públicos, incluidos los deportivos, que tengan el apoyo de las 
administraciones públicas, sea en el patrocinio, la organización o en cualquier otra fórmula, 
se tienen que implantar alternativas a la venta y la distribución de bebidas envasadas y de 
vasos de un solo uso y, en todo caso, se tiene que garantizar el acceso a agua no envasada 
o en botellas reutilizables. Además, se tiene que implantar un sistema de depósito para 
evitar el abandono de envases y vasos o su gestión incorrecta.

5. En los establecimientos del sector HORECA se tiene que ofrecer siempre a los 
consumidores, clientes o usuarios de sus servicios, la posibilidad de consumo de agua no 
envasada de manera gratuita y complementaria a la oferta del mismo establecimiento 
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siempre que el ayuntamiento o la empresa suministradora del agua garantice que es apta 
para el consumo humano y que por lo tanto presenta las condiciones sanitarias exigibles.

6. No se podrán distribuir paquetes de latas o botellas de bebidas sujetas mediante 
anillas de plástico ni otros envases colectivos secundarios, que, en todo caso, deberán ser 
de material biodegradable e indicarlo así al consumidor a partir del 1 de enero de 2021.

Artículo 26.  Sobre el despilfarro alimenticio.
1. El Gobierno de las Illes Balears tiene que llevar a cabo actuaciones encaminadas a 

fomentar la reducción de la generación del despilfarro alimenticio en la producción primaria, 
en la transformación y la fabricación, la venta minorista y otros tipos de distribución de 
alimentos, en centros educativos y sanitarios, en restaurantes y servicios alimenticios y 
también en los hogares.

2. El Gobierno de las Illes Balears tiene que promover un pacto social para alcanzar una 
reducción efectiva y sensible del despilfarro alimenticio.

Este pacto social se tiene que concretar en un código de buenas prácticas, relativo a los 
excedentes de alimentos, con la participación de todos los agentes implicados 
(especialmente las administraciones competentes en materia de asuntos sociales) con los 
objetivos siguientes:

a) Efectuar una diagnosis sobre el despilfarro alimenticio en la comunidad autónoma de 
las Illes Balears. Este estudio tiene que permitir contar con una base estadística relativa al 
año 2020 con el fin de permitir un seguimiento futuro de los avances, así como la 
elaboración de una estrategia de reducción del despilfarro para el año 2030.

b) Mejorar la eficiencia de los procesos para reducir los excedentes de alimentos aptos 
para el consumo humano pero no para la comercialización, favorecer la economía local y 
fortalecer las redes de solidaridad.

c) Establecer mecanismos para que los excedentes de estos productos sean entregados 
a organizaciones sociales y distribuidos a personas que los necesiten con todas las 
garantías exigibles.

d) Contribuir a concienciar toda la cadena alimenticia, desde productores a 
consumidores, de la necesidad de un consumo responsable y reducir el despilfarro 
alimenticio.

3. El Gobierno de las Illes Balears desarrollará, normativamente, la regulación que sea 
necesaria para disminuir el despilfarro alimenticio. Esta regulación tiene que prever 
necesariamente, por regla general, la prohibición de eliminar alimentos en buen estado por 
parte de los comercios y puntos de venta, así como informar a los consumidores del impacto 
y los efectos negativos del despilfarro alimenticio sobre el medio ambiente y la economía de 
los hogares.

4. El Gobierno de las Illes Balears tiene que llevar a cabo una armonización de la 
normativa sanitaria con la de residuos bajo su competencia, con el fin de permitir que la 
comida cocinada que sobre de comedores escolares, hospitales, residencias, grandes 
colectivos, grandes acontecimientos, etc., pueda ser entregada a comedores sociales y a los 
particulares que lo necesiten.

5. Los planes directores sectoriales y programas de prevención y gestión de residuos no 
peligrosos elaborados por las administraciones de las Illes Balears tienen que incorporar 
normas específicas de cuantificación del despilfarro y las pérdidas alimenticias, alineadas 
con los tempos de las normas europeas, que permitan respetar los objetivos de esta ley.

6. A la entrada en vigor de esta ley, los establecimientos de hostelería y restauración 
deberán facilitar a los clientes que, bajo su responsabilidad así lo soliciten, los restos de 
alimentos no consumidos en envases compostables según la norma UNE EN 13.432:2001, a 
excepción de los establecimientos que ofrezcan bufet o menús colectivos.

Artículo 27.  Sistemas de responsabilidad ampliada del productor.
1. La responsabilidad ampliada del productor de productos que se convierten en residuos 

se puede concretar mediante sistemas integrados de gestión o de depósito, devolución y 
retorno, de manera individual o colectiva. Se regula en la legislación básica del Estado y 
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tiene como objetivo la prevención en la generación, la disminución de su peligrosidad y la 
organización de la gestión de los residuos.

2. Los productores de productos que, teniendo sede social en la comunidad autónoma 
de las Illes Balears, opten por un sistema individual para dar cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en el marco de un sistema de responsabilidad ampliada tienen que presentar 
ante el órgano competente en materia de residuos del Gobierno de las Illes Balears una 
comunicación previa al inicio de las actividades, en las que tienen que indicar el 
funcionamiento del sistema y las medidas que aplicarán para el cumplimiento de estas 
obligaciones. Esta comunicación será inscrita de oficio en el Registro de Producción y 
Gestión de Residuos de las Illes Balears.

3. Los sistemas individuales y colectivos de responsabilidad ampliada de los productores 
están obligados a suministrar al órgano competente en materia de residuos del Gobierno de 
las Illes Balears, durante el primer trimestre de cada año, información sobre los residuos 
gestionados, la relación de entidades o empresas que los constituyen y de las que hayan 
contratado para la gestión de los residuos o, si procede, de entidades locales que realicen la 
gestión de los residuos, y un informe de los pagos a entidades o empresas en relación con 
estas actividades.

Estos datos, que se enviarán electrónicamente, podrán concretarse reglamentaria y 
detalladamente por el Gobierno de las Illes Balears mediante una orden del consejero 
competente en materia de residuos.

4. En los acuerdos o convenios firmados por las administraciones públicas de las Illes 
Balears con los sistemas de responsabilidad ampliada del productor se tienen que tomar 
como referencia de los datos relativos a población de las Illes Balears los elaborados por el 
Instituto Balear de Estadística (IBESTAT), en la última revisión que haya hecho, del IPH 
(índice de presión humana) para el periodo correspondiente. Estos datos serán la referencia 
para cualquier cuestión relacionada con los ingresos que se tengan que percibir.

5. Los sistemas de responsabilidad ampliada del productor tienen que cumplir los 
objetivos de recogida y reciclaje previstos por los planes y programas de prevención y 
gestión de residuos establecidos por las administraciones públicas de las Illes Balears y, a 
los efectos de verificarlos adecuadamente, tienen que suministrar los datos individualizados 
de los productos, o envases, puestos en el mercado de las Illes Balears por los productores 
a los que representen, desagregadamente de los totales nacionales.

6. Los convenios firmados entre las administraciones de las Illes Balears y los 
operadores de los sistemas de responsabilidad ampliada del productor tienen que ser de 
conocimiento público y se tienen que poner al alcance de la ciudadanía.

7. El Gobierno de las Illes Balears podrá establecer la obligatoriedad de otros sistemas 
colectivos de responsabilidad ampliada del productor o de depósito, devolución y retorno 
para residuos peligrosos o no peligrosos, a través de los instrumentos de planificación 
correspondientes, en alguno o algunos de los supuestos siguientes:

a) Si se trata de residuos de difícil valorización o eliminación.
b) Si se trata de residuos cuya peligrosidad exija el establecimiento de este sistema para 

garantizar la gestión correcta.
c) Cuando no se cumplan los objetivos de gestión fijados en la normativa vigente.
8. La implantación de un sistema de depósito, devolución y retorno, en cualquier caso, 

garantizará la devolución de las cantidades depositadas y retorno del producto para 
reutilizarlo o del residuo para tratarlo, en aplicación de la responsabilidad ampliada del 
productor. Ello, con la finalidad de reducir el «littering» (abandono de residuos en el medio), 
promover la prevención y mejorar la reutilización, el reciclaje de alta calidad y la valorización 
material de los residuos.

9. El sistema de depósito, devolución y retorno afectará a los envases que delimite el 
Gobierno de las Illes Balears, con independencia de que se comercialicen en la industria, 
comercio, administración, sector servicios o en cualquier otro lugar o vía. Para su 
implantación se observará la obligación siguiente: los fabricantes, importadores, 
distribuidores mayoristas o minoristas, intermediarios, comerciantes, establecimientos o 
cualquier otro agente responsable de la primera puesta de los productos en el mercado 
insular estarán obligados a cobrar a los clientes, hasta el consumidor final, una cantidad 
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individualizada para cada producto que sea objeto de transacción y que fijará el Gobierno de 
las Illes Balears. Esta cantidad no tendrá la consideración de precio, ni estará sujeta, por lo 
tanto, a tributación.

Artículo 28.  Sistemas de responsabilidad ampliada del productor para residuos de envases.
1. En el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears, la responsabilidad 

ampliada del productor para residuos de envases será aplicable a todos los productos 
envasados y contendrá todos los tipos de envases incluidos en la Directiva 94/62/CE relativa 
a los envases y residuos de envases, envases de venta o primarios, colectivos o 
secundarios y de transporte o terciarios, ya sean de generación domiciliaria, comercial o 
industrial.

2. Los sistemas de responsabilidad ampliada del productor de residuos de envases 
tienen que compensar a las administraciones por la totalidad de los costes del ciclo de 
gestión de todos los residuos de envases destinados a valorización, incluida la parte 
proporcional por los residuos de envases recogidos no selectivamente y de aquellos 
procedentes de la limpieza vial y de otros espacios como las playas.

3. A la entrada en vigor de esta ley, y posteriormente al menos cada dos años, los 
sistemas integrados de gestión de residuos de envases llevarán a cabo una caracterización 
suficiente, representativa y estadísticamente significativa en el ámbito territorial de las Illes 
Balears, de los residuos depositados por la ciudadanía en los contenedores habilitados para 
la recogida selectiva de los residuos de envases, con el fin de acreditar los porcentajes de 
envases y otros materiales depositados, el contenido en impropios y el cumplimiento de 
objetivos.

Estos datos se contrastarán con las caracterizaciones que puedan llevar a cabo las 
administraciones locales, insulares o autonómicas.

4. Dada la potestad prevista por razones de protección ambiental adicional, que prevé el 
artículo 30.46 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, si en el año 2020 no se han 
cumplido los objetivos marcados por esta ley o por la normativa estatal o europea más 
restrictiva, el Gobierno de las Illes Balears podrá establecer otros sistemas complementarios 
de gestión de residuos de envases, como el de depósito, devolución y retorno.

5. El cálculo de objetivos se basará en los datos facilitados por los envasadores, tal 
como se prevé en el apartado 5 del artículo 27 de esta ley y en el apartado 3 del presente 
artículo. En cualquier caso, el Gobierno de las Illes Balears contrastará los datos 
proporcionados con estudios propios de caracterización o de otros que se consideren 
adecuados.

6. El Gobierno de las Illes Balears elaborará los estudios necesarios sobre la viabilidad y 
los aspectos que se tienen que tener en cuenta en el establecimiento de un sistema de 
depósito, devolución y retorno de residuos de envases.

El establecimiento eventual de este sistema tiene que tener en cuenta, con 
consideración especial, las externalidades e implicaciones técnicas y económicas sobre el 
conjunto de los sistemas actuales de recogida de residuos de envases ya implantados, así 
como las circunstancias y posibilidades reales de las pequeñas y medianas empresas.

Este sistema tiene que justificarse en su viabilidad técnica y económica atendiendo al 
conjunto de impactos para los consumidores, ambientales y para la salud humana, y tiene 
que garantizar el funcionamiento correcto del mercado interior, el transporte, la industria local 
y la distribución, considerando el hecho insular como peculiaridad diferencial de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

7. En todo caso, la puesta en funcionamiento de un sistema de depósito, devolución y 
retorno de envases quedará supeditada a una prueba piloto de duración mínima de un año, 
en un entorno controlado, con una audiencia previa a los consejos insulares.

8. En caso de que se decidiera la puesta en funcionamiento de este sistema, los 
consejos insulares lo tendrán que incorporar a su planificación en materia de residuos no 
peligrosos.

9. Los planes directores sectoriales y los programas de prevención y gestión de residuos 
aprobados por las administraciones públicas de las Illes Balears tienen que regular 
específicamente, por su importancia, los flujos de residuos producidos en el sector 
HORECA.
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Artículo 29.  Recogida de residuos, preparación para la reutilización, el reciclaje y la 
valorización.

1. Las administraciones, en el ámbito de sus competencias, tienen que fomentar la 
preparación para la reutilización y, a los efectos de fomentar un reciclaje de alta calidad, 
tienen que promover la recogida separada de residuos en origen.

2. Todo establecimiento público o privado tiene que tener establecida la separación en 
origen de sus residuos. A este efecto, en las obras de nueva construcción o en las de 
reforma si se dispone de espacio suficiente, se tienen que habilitar los espacios adecuados 
de superficie mínima necesaria para ubicar los contenedores necesarios.

3. La obligación de separación en origen de los residuos se tiene que prever 
necesariamente en los contratos, públicos y privados, de mantenimiento y limpieza de 
inmuebles desde la promulgación de esta ley.

4. Los entes locales tienen que establecer sistemas para potenciar la opción del 
compostaje doméstico y comunitario y la recogida separada tendrá en cuenta las 
prescripciones siguientes:

a) Tendrá que incluir, como mínimo, las fracciones de papel, metal, plástico, vidrio, 
materia orgánica compostable, podas, textiles y aceite vegetal. También se recogerán 
separadamente todas aquellas otras obligatorias por norma como las de aparatos eléctricos 
y electrónicos, voluminosos, residuos de la construcción y demolición, etc.

b) Los sistemas de recogida separada ya existentes pueden adaptarse a estas 
fracciones recogiendo más de un material en una sola fracción siempre que se garantice su 
separación posterior adecuada, sin que ello implique una pérdida de calidad de los 
materiales obtenidos ni un coste superior.

c) A estos efectos, el contenedor amarillo de envases ligeros se tiene que utilizar 
también para la recogida de plásticos y metales, y se tienen que separar las diferentes 
fracciones en las plantas de tratamiento previstas en la planificación insular.

d) La fracción orgánica de los residuos domésticos se tiene que recoger mediante bolsas 
compostables, de acuerdo con la norma UNE EN 13.432:2001, lo cual se tendrá que indicar 
en la etiqueta de la bolsa.

5. Los establecimientos y empresas turísticas del sector HORECA tienen que habilitar la 
recogida separada de las fracciones mencionadas antes, especialmente de la fracción 
orgánica de los residuos de comedor y cocina, una vez los municipios se hayan adaptado a 
la previsión de la disposición transitoria tercera, así como de los aceites vegetales.

6. Los barcos que, haciendo uso de los servicios portuarios, descarguen residuos en los 
puertos de las Illes Balears tienen que seguir los mismos criterios de separación 
establecidos en este artículo.

7. En relación con los residuos de la construcción y la demolición, los planes insulares de 
prevención y gestión de residuos no peligrosos tienen que prever sistemas que permitan la 
separación de los residuos con características de peligrosidad y, al menos, de áridos, 
madera, metales, vidrio y yeso.

8. Las administraciones, en el ámbito de sus competencias, tienen que adoptar las 
medidas necesarias para fomentar la valorización material y, en último término, energética, 
de los residuos biodegradables.

9. Los entes locales y/o las entidades públicas en los que hayan delegado esta 
competencia tienen que llevar a cabo las actuaciones necesarias para asegurar que los 
contenedores y las áreas de aportación de recogida municipal fuera del núcleo urbano se 
adecuen estéticamente a su entorno, especialmente en zonas de especial interés y 
protección ambiental.

Además, tienen que tomar las medidas adecuadas para evitar contenedores aislados 
que constituyan un foco de vertidos incontrolados.

10. Los entes locales tienen que incorporar sistemas de recogida que garanticen los 
buenos resultados y que tiendan a sistemas no anónimos, como los de puerta a puerta.
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Artículo 30.  Compostaje doméstico y comunitario.
1. El compostaje doméstico y el comunitario, si bien tendrán consideración de operación 

de reciclaje a efectos de consecución de objetivos, dispondrán de un régimen simplificado de 
autorización si se lleva a cabo de acuerdo con los preceptos siguientes:

a) Los biorresiduos compostados procederán únicamente de los domicilios o jardines de 
las personas usuarias de la instalación, pero el material estructurante también podrá tener 
otras procedencias, como los restos de podas de parques y jardines públicos, paja, restos 
agrícolas y similares.

b) El compost resultante será utilizado exclusivamente por las personas usuarias de la 
instalación y no se podrá comercializar a terceros.

c) La capacidad máxima de las instalaciones no superará 20 m3, contando el volumen de 
los compostadores pero no el del material estructurante, que podrá disponer, como máximo, 
de 10 m3 más para el almacenaje.

2. Los ayuntamientos velarán para que las instalaciones de compostaje doméstico o 
comunitario produzcan un compost de calidad, con las debidas condiciones de higiene, 
características físico-químicas, parámetros biológicos y contenido de impropios.

3. Los puntos de compostaje comunitario pueden implantarse en suelo público o privado 
y tienen que ser autorizados por los ayuntamientos correspondientes. Mantendrán una 
distancia mínima de 15 metros en zonas habitadas y otros espacios sensibles, como zonas 
comerciales, centros sanitarios, lechos de torrentes o infraestructuras de captación y 
almacenaje de agua.

Dispondrán de medidas para evitar los malos olores, el acceso de roedores y otros 
animales y quedarán bajo responsabilidad de una persona, que se encargará de supervisar 
su uso y funcionamiento.

4. Obtenida la autorización municipal pertinente, los centros de compostaje comunitario 
tendrán que presentar comunicación previa y declaración responsable de su actividad ante el 
órgano competente en materia de residuos del Gobierno de las Illes Balears.

5. Los ayuntamientos aportarán al órgano competente en materia de residuos del 
Gobierno de las Illes Balears, de acuerdo con las previsiones del artículo 69 de esta ley, los 
datos anuales relativos a las instalaciones de compostaje comunitario que hayan autorizado.

6. Con autorización de la consejería competente en materia de residuos podrán 
realizarse otras operaciones de compostaje que permitan su comercialización o permuta.

Artículo 31.  Centros de reciclaje municipales.
1. Todos los municipios tienen que garantizar el servicio de centro de reciclaje a sus 

ciudadanos, ya sea de forma independiente o mancomunada, para la recepción y recogida 
de determinados residuos de origen domiciliario. Este servicio y las instalaciones necesarias 
se tienen que incluir en los instrumentos de planeamiento urbanístico respectivos, de 
conformidad con lo que establecen los planes directores sectoriales de prevención y gestión 
de residuos no peligrosos.

2. Los entes municipales incentivarán el uso de los centros de reciclaje por parte de sus 
ciudadanos como punto de recogida de aquellos residuos que no sean objeto de recogida 
domiciliaria.

Además de la recogida de los residuos domésticos, no peligrosos y peligrosos, de 
manera obligatoria y gratuita para toda la ciudadanía, los entes locales pueden prever la 
recogida en los centros de reciclaje de otros residuos de origen comercial y/o industrial, de 
oficinas y servicios, si así lo establecen las ordenanzas municipales correspondientes, y 
tienen que fijar, si procede, las tasas pertinentes.

3. Los centros de reciclaje tienen que cumplir las prescripciones técnicas que sean 
aprobadas por el Gobierno de las Illes Balears y contar con las autorizaciones previstas por 
la normativa sectorial en materia de residuos.

4. Corresponde a los municipios, o a los entes en que hayan delegado competencias, 
regular las normas de funcionamiento de los centros de reciclaje a través de las ordenanzas 
correspondientes.

5. Todos los centros de reciclaje tienen que incluir la recepción y almacenaje selectivo de 
productos usados y residuos destinados a su reutilización o preparación para la reutilización. 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 115  Ley de residuos y suelos contaminados de las Illes Balears

– 2909 –



Al menos tiene que ser así para residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, muebles, 
textiles y otros en que así se haga constar en su autorización.

Ya sea de manera independiente o mediante acuerdo con otros centros, tienen que 
prever e incorporar igualmente las actividades necesarias para la preparación para la 
reutilización.

6. De la misma manera, los centros de reciclaje tendrán que prever la recogida selectiva 
de aquel material que, de acuerdo con la previsión del artículo 22.d) de esta ley, puedan 
constituir documentos escritos con valor histórico o cultural, y su entrega a las entidades 
adecuadas para la conservación del patrimonio (archivos, institutos especializados, 
universidades, etc.).

Artículo 32.  Tratamiento finalista de los residuos.
1. Los residuos con código LER 20.03.01 tienen que ser sometidos a un tratamiento 

previo antes de ser eliminados mediante depósito en vertedero.
El resto de residuos que deban ser eliminados mediante depósito en vertedero también 

serán sometidos a un tratamiento previo, salvo que no sea viable técnicamente o no quede 
justificado por razones de protección de la salud humana y el medio ambiente.

2. Todos los residuos serán también sometidos a un tratamiento previo antes de su 
incineración o valorización energética, a menos que este tratamiento no sea viable 
técnicamente o no quede justificado por razones de protección de la salud humana y el 
medio ambiente.

3. Los depósitos controlados y las plantas incineradoras de residuos tienen que cumplir 
las exigencias establecidas por la legislación básica estatal, que pueden ser desarrolladas 
reglamentariamente por el Gobierno de las Illes Balears.

Artículo 33.  Fondo de Prevención y Gestión de Residuos.
1. Se crea el Fondo de Prevención y Gestión de Residuos, destinado a financiar medidas 

que tengan por objeto mitigar los impactos adversos sobre la salud humana y el medio 
ambiente asociados a la generación y la gestión de residuos.

2. El Fondo de Prevención y Gestión de Residuos se integra de manera diferenciada en 
el presupuesto de la consejería competente en materia de residuos, mientras que su gestión 
se adscribe a la dirección general pertinente.

3. El Fondo de Prevención y Gestión de Residuos se provee de los recursos siguientes:
a) Los ingresos derivados de los cánones sobre la disposición del rechazo de residuos y 

otros impuestos ambientales finalistas que se puedan crear para la prevención y la reducción 
de residuos.

b) Las aportaciones del presupuesto del Gobierno de las Illes Balears.
c) Las asignaciones que correspondan al Gobierno de las Illes Balears procedentes de la 

imposición para las administraciones públicas de tasas administrativas de residuos.
d) Las subvenciones y las ayudas otorgadas por otros entes.
e) El importe recaudado de las sanciones impuestas por la administración del Gobierno 

de las Illes Balears como consecuencia de infracciones de la normativa sobre residuos.
f) Las donaciones, las herencias, las aportaciones y las ayudas que los particulares, las 

empresas o las instituciones destinen específicamente al Fondo.
g) Los remanentes procedentes de economías en la contratación, de revocaciones o de 

renuncias en los procedimientos de otorgamiento de ayudas o subvenciones a los entes 
locales financiados con el Fondo, u otros atrasos, incluidos los que provienen de los 
sistemas que se establezcan para la gestión de residuos municipales, ya sean del mismo 
ejercicio o de ejercicios anteriores.

h) Las aportaciones para las acciones de promoción y comunicación provenientes de los 
sistemas que se establecen para la gestión de los residuos de envases o de otros sistemas 
de gestión de residuos que se desarrollen en el marco de la responsabilidad ampliada del 
productor y, en su caso, las no utilizadas para estos fines por las entidades locales, en los 
términos establecidos por los convenios respectivos.

i) Las aportaciones específicas del Estado.
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j) Las garantías financieras depositadas para la gestión de residuos ante la Tesorería del 
Gobierno de las Illes Balears no devueltas una vez cumplidos los plazos previstos en esta 
ley.

k) Cualquier otra aportación destinada a financiar operaciones de gestión de residuos.
4. El Gobierno de las Illes Balears tiene que establecer los criterios de gestión, 

organización y distribución del Fondo de Prevención y Gestión de Residuos.

TÍTULO IV
Ente de residuos de las Illes Balears

Artículo 34.  Denominación y naturaleza jurídica.
1. El Gobierno de las Illes Balears propondrá al Parlamento, no más allá de 24 meses a 

partir de la entrada en vigor de esta ley, la creación del Ente de Residuos de las Illes 
Balears, adscrito a la consejería competente en materia de medio ambiente, la cual ejercerá 
el control de la eficacia de su actividad y establecerá su organización y régimen jurídico 
según lo que establece la Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector público instrumental de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. El Ente de Residuos de las Illes Balears tiene que tener personalidad jurídica propia y 
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de su finalidad institucional.

Artículo 35.  Funciones.
1. Las finalidades institucionales del Ente de Residuos de las Illes Balears serán las 

siguientes:
a) La gestión del Fondo de Prevención y Gestión de Residuos.
b) La creación de la Oficina de Prevención de Residuos.
c) Otras actuaciones en materia de residuos y suelos contaminados que le atribuyan los 

estatutos propios.
2. Será el responsable de ejecutar el Fondo de Prevención y Gestión de Residuos según 

las directrices marcadas por la consejería competente en materia de medio ambiente.
3. Incluirá, como parte de su estructura, a la Oficina de Prevención de Residuos, que 

podrá ser de naturaleza virtual en red, que actuará como órgano dinamizador, asesor y 
gestor en materia de prevención de residuos e impulsor de la economía circular.

4. Las funciones de la Oficina de Prevención de Residuos serán las siguientes:
a) La promoción de la prevención.
b) La promoción de la reutilización y el reciclaje, otras formas de valorización material y 

de todas aquellas medidas previstas en el artículo 22.2 de esta ley.
c) El observatorio de datos de residuos y economía circular, que promoverá la 

caracterización de residuos y otra información necesaria para el cálculo de objetivos.
d) La investigación de alianzas entre los agentes involucrados en la gestión de residuos.
e) La creación y la dinamización de grupos de trabajo sobre residuos.
f) El seguimiento de los planes directores sectoriales y programas de prevención y 

gestión de residuos de las Illes Balears.
g) La canalización de consultas generales sobre residuos y economía circular.
h) El impulso de campañas de comunicación, de sensibilización y de educación 

ambiental sobre buenas prácticas en residuos.
i) Apoyar a los ayuntamientos en todo lo que supone el desarrollo de esta ley.
5. Con el fin de dar cumplimiento a las funciones establecidas en el apartado anterior, se 

tendrá en cuenta la participación, de manera equilibrada y paritaria, de los agentes 
implicados, gestores de residuos, entidades ciudadanas, colegios y asociaciones 
profesionales, universidades, etc.

6. En caso de que se establezca un canon sobre el vertido y la incineración de residuos 
según lo que prevé la disposición adicional sexta de esta ley, el Ente de Residuos de las Illes 
Balears será el responsable de realizar su distribución.
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7. El Ente de Residuos de las Illes Balears podrá asumir cualquier otra función o 
competencia propia de la comunidad autónoma en materia de residuos y suelos 
contaminados, si así lo determinan sus estatutos.

Artículo 36.  Recursos y bienes.
1. Se considerarán ingresos del Ente los provenientes del Fondo de Prevención y 

Gestión de Residuos, así como cualquier otro ingreso de derecho público que legalmente se 
le atribuya.

2. El Ente de Residuos de las Illes Balears podrá adquirir, mediante las compensaciones 
que sean procedentes, los inmuebles y las instalaciones necesarios para la prestación de 
sus servicios, ya sea en propiedad o mediante cesión de uso.

TÍTULO V
Régimen administrativo de la producción, la posesión y la gestión de residuos

CAPÍTULO I
Registro de Producción y Gestión de Residuos de las Illes Balears

Artículo 37.  Creación.
Se crea el Registro de Producción y Gestión de Residuos de las Illes Balears, cuyos 

datos tienen que ser incorporados, en lo que sea procedente, al Registro de Producción y 
Gestión de Residuos del ministerio competente en materia de medio ambiente.

Artículo 38.  Contenido y finalidad.
1. El Registro de Producción y Gestión de Residuos de las Illes Balears, que es público, 

tiene que recoger los datos de identificación de las personas físicas o jurídicas productoras o 
gestoras de residuos en las Illes Balears, el motivo del registro o la autorización 
administrativa otorgada. El contenido del Registro consta en el anexo 1 de esta ley.

2. La inscripción en el Registro tiene efectos declarativos y da fe y publicidad ante 
terceros.

3. El Gobierno de las Illes Balears tiene que permitir a la ciudadanía el acceso a los 
datos de libre disposición contenidos en el Registro, principalmente a través de los medios 
electrónicos.

4. La inscripción en el Registro da lugar a la asignación del número de identificación 
medioambiental (NIMA) a la entidad, centro o instalación registrada, y constituye su 
identificación como autorizado o registrado por el Gobierno de las Illes Balears a los efectos 
apropiados.

Artículo 39.  Baja del Registro.
Son causas de baja en el Registro las siguientes:
a) La suspensión temporal o definitiva de la actividad acordada por resolución firme.
b) La comunicación del cese del ejercicio de la actividad que determinó la inscripción en 

el Registro.
c) El incumplimiento sobrevenido de los requisitos necesarios para el ejercicio de la 

actividad previstos en disposiciones específicas en materia de residuos.
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CAPÍTULO II
Producción y posesión inicial de residuos

Artículo 40.  Obligaciones de los productores de residuos.
1. Los productores de residuos en las Illes Balears están sujetos a las obligaciones 

determinadas por la legislación básica del Estado, a las previstas en los preceptos siguientes 
y a las que el Gobierno de las Illes Balears pueda establecer reglamentariamente.

2. Las personas o entidades que, como consecuencia de su actividad económica, 
generen para cada centro productor residuos peligrosos en cualquier cantidad y no 
peligrosos en cantidad superior a 1.000 toneladas anuales, quedan obligadas a las 
prescripciones siguientes:

a) Tienen que presentar una comunicación previa al inicio de su actividad para cada 
instalación ubicada en las Illes Balears.

b) Tienen que disponer de un contrato de tratamiento con el gestor de sus residuos, en el 
que tiene que constar como mínimo el contenido del artículo 5 del Real Decreto 180/2015.

c) Tienen que entregar los residuos a una persona o entidad registrada o autorizada para 
gestionarlos, y tienen que acreditar de manera adecuada cada entrega.

d) Tienen que disponer de un archivo cronológico, preferiblemente en soporte digital, de 
la información relativa a los residuos producidos y de su destinación, con el contenido 
mínimo siguiente:

− Cantidad y código de identificación de los residuos según la codificación de la Lista 
europea de residuos (LER).

− Origen en el proceso productivo o actividad propia de la empresa.
− Fecha y descripción de los pretratamientos realizados, si procede.
− Fecha de inicio y finalización del almacenaje temporal, si procede.
− Fecha de cesión y destinación de cada remesa.
− Frecuencia de recogida y medio de transporte.
Este archivo tiene que estar a disposición de las autoridades competentes, a los efectos 

de inspección y control, así como toda la documentación relativa a cada operación de 
gestión, durante un mínimo de tres años.

e) Tienen que presentar el estudio de minimización al que hace referencia el artículo 42 
de esta ley, si les corresponde.

f) Tienen que observar las obligaciones que establezca la legislación vigente en materia 
de residuos, en particular las previstas en los artículos 17 y 18 de la Ley 22/2011 con 
respecto a la gestión de los residuos que generen y a las condiciones de su almacenaje, 
envasado y etiquetado.

3. Los productores tienen que informar de cualquier cambio relevante en el ejercicio de 
su actividad, así como de la ampliación, la modificación sustancial o el cese de esta. El 
cambio de CIF, NIF o traslado a otra ubicación se tiene que considerar un nuevo centro 
productor y no una modificación del existente.

4. Quedan exentos de presentar la comunicación previa de productor los productores de 
residuos no peligrosos que generan menos de 1.000 toneladas al año y las personas o 
entidades que hayan obtenido la autorización como gestores para instalaciones de 
tratamiento de residuos y que como consecuencia de su actividad también produzcan 
residuos. No obstante, mantienen la consideración de productores de residuos a los otros 
efectos regulados en esta ley o en cualquier otra norma que les afecte.

5. En caso de residuos domésticos o comerciales en que un intermediario, como 
consecuencia de su actividad profesional en el sector de servicios o distribución, los recoja 
organizadamente, este tendrá la consideración de productor a todos los efectos, en 
sustitución del poseedor inicial.

Artículo 41.  Inscripción como productor.
1. La comunicación previa mencionada antes, que se tiene que hacer para cada centro 

productor, tiene que incluir el contenido mínimo siguiente:
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a) Datos de identificación de la empresa y de la persona representante legal.
b) Datos de identificación del centro productor, incluido el código nacional de actividades 

económicas (CNAE).
c) Cualquier otro dato de identificación necesario para la presentación electrónica de la 

comunicación.
d) La cantidad estimada de residuos producidos anualmente.
e) Los residuos producidos en cada proceso que permiten calificarlos de peligrosos 

según el anexo del Reglamento UE 1357/2014 e identificados según la Lista europea de 
residuos (código LER) del anexo de la Decisión de la Comisión 2014/955/UE.

f) Las condiciones de almacenaje en el lugar de producción.
g) Las operaciones de tratamiento previstas para los residuos, según los anexos I y II de 

la Ley 22/2011.
h) Una copia del contrato de tratamiento con el gestor de los residuos o declaración 

responsable en que se haga constar el compromiso de tenerlo (según el modelo del anexo 2 
de esta ley).

2. La formalización de la comunicación previa al inicio de la actividad, así como su 
modificación o baja, se podrá efectuar por medios telemáticos, a través del portal de acceso 
y de tramitación habilitado al efecto por el órgano competente en materia de residuos del 
Gobierno de las Illes Balears, o a través de los procesos electrónicos que 
reglamentariamente se determinen, sin perjuicio de hacer uso del resto de medios 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas.

3. La persona comunicante tiene que garantizar que los datos recogidos en la 
comunicación previa son verdaderos y fidedignos, y tiene que asumir la responsabilidad de 
comunicar cualquier cambio o modificación.

4. La comunicación previa al inicio de la actividad correctamente efectuada supone su 
inscripción en el Registro de Producción y Gestión de Residuos de las Illes Balears y la 
asignación del código de identificación medioambiental (NIMA), y tiene validez en todo el 
territorio nacional.

5. El cambio de titularidad de las actividades de producción de residuos, el cese total o 
parcial de la actividad y cualquier modificación de los datos inscritos se tienen que comunicar 
al Registro en un plazo de 10 días desde que tenga constancia la entidad o persona titular.

Artículo 42.  Estudios de minimización de la producción de residuos.
1. Todos los productores de residuos de las Illes Balears deben tener en cuenta y 

planificar medidas de minimización de los residuos que generen, siguiendo el orden de 
prioridades de las políticas en materia de residuos.

2. Los productores están obligados a elaborar y enviar al Gobierno de las Illes Balears un 
estudio de minimización en la producción de residuos cada cuatro años. Esta obligación 
tiene que ser incluida por las administraciones competentes como condición de los permisos 
ambientales y de actividades necesarios para el ejercicio de la actividad.

3. Quedan exentos de la presentación del estudio de minimización los productores de 
residuos peligrosos que, en cada centro, generen menos de 10 toneladas al año y los 
productores de residuos no peligrosos que, en cada centro, generen menos de 1.000 
toneladas al año.

4. Los productores obligados tienen que presentar el primer estudio de minimización ante 
el órgano ambiental competente transcurrido un año desde la puesta en funcionamiento de 
la actividad y, posteriormente, con una periodicidad de cuatro años.

5. El estudio se tiene que elaborar por centro productor y reflejar el compromiso de la 
actividad de reducir la generación de residuos en la medida de sus posibilidades.

6. En caso de que una actividad incluya varios centros de trabajo en la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, la persona o entidad titular puede elaborar un plan de 
minimización de manera conjunta para todos los centros, siempre que las características de 
la actividad así lo permitan.

7. El contenido del estudio tiene que incluir, como mínimo, los datos siguientes:
a) Datos de identificación de la empresa y del centro productor.
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b) Identificación de los residuos generados (código LER).
c) Relación de cada tipo de residuo con el proceso productivo que los genera.
d) Cuantificación de los residuos generados por unidad de producción de bienes o 

servicios asociados.
e) Identificación y selección de medidas para minimizar los residuos cuantificados y 

propuesta de índices que se tienen que utilizar para hacer su seguimiento.
f) Evaluación de la viabilidad técnica y económica de las medidas seleccionadas.
g) Planificación de la implantación de las medidas y los objetivos que se tienen que 

alcanzar en los cuatro años siguientes.
h) Grado de cumplimiento de los objetivos en los cuatro años previos, a excepción de si 

se presenta por primera vez.
8. En este estudio, los productores están obligados a especificar la cantidad de envases 

que han reutilizado, el porcentaje que ello supone con respecto al total de envases que 
utilizan, las medidas que se proponen para aumentar el número de envases reutilizados y el 
objetivo de aumento de los porcentajes mencionados para los próximos años hasta alcanzar 
el objetivo previsto en esta ley de una reducción de un 10%, con respecto al año 2010, para 
2020 y de un 20% para 2030.

9. El Gobierno de las Illes Balears puede establecer por orden del consejero competente 
en materia de residuos la obligación que, con independencia del volumen generado en cada 
centro productor, determinados sectores estratégicos, por su magnitud o relevancia, tengan 
que presentar planes de minimización sectoriales.

CAPÍTULO III
Autorizaciones administrativas en materia de gestión de residuos

Artículo 43.  Obligaciones de los gestores de residuos.
Los gestores de residuos que llevan a cabo su actividad en las Illes Balears están 

sujetos a las obligaciones determinadas por la legislación básica del Estado y a las previstas 
en los preceptos siguientes:

a) Las actividades de gestión de residuos desarrolladas en las Illes Balears y sujetas al 
régimen de autorización administrativa de la Ley 22/2011, requieren la autorización para las 
instalaciones donde se desarrollen y, de manera separada, de otra autorización como 
operador para las personas físicas o jurídicas que hagan la explotación. Las uniones 
temporales de empresas (UTE) que tengan que desarrollar actividades de gestión de 
residuos en el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears requerirán igualmente 
autorización de operador por parte de Gobierno de las Illes Balears.

b) Las entidades o personas titulares de las autorizaciones de gestión de residuos, de 
instalación o de operador, emitidas por el órgano competente en materia de residuos del 
Gobierno de las Illes Balears, tienen que cumplir, además de la normativa de ámbito estatal 
o autonómico que les sea aplicable, todos los condicionantes expresamente establecidos en 
las resoluciones de autorización correspondientes.

c) Las autorizaciones se tienen que otorgar por un plazo máximo de ocho años, pasado 
el cual se renovarán automáticamente por periodos sucesivos. Las entidades o personas 
titulares de las autorizaciones de gestión de residuos no tendrán que solicitar la renovación 
de la autorización una vez transcurrido el plazo de vigencia. La administración, de oficio, al 
haber comprobado previamente el cumplimiento de los requisitos de la autorización, la 
renovará.

d) Las entidades o personas titulares de las autorizaciones administrativas de gestión de 
residuos que pretendan llevar a cabo modificaciones no sustanciales (tanto de las 
instalaciones como de los operadores) tienen que hacer una petición razonada al órgano 
competente para otorgar las autorizaciones. Estas modificaciones no sustanciales se tienen 
que incorporar, con un informe técnico previo favorable, a la resolución de autorización 
administrativa correspondiente.

e) En caso de que las entidades o personas titulares de las autorizaciones 
administrativas de gestión de residuos proyecten hacer modificaciones de carácter 
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sustancial, lo tendrán que solicitar y ello será objeto de una nueva resolución de 
autorización.

f) En caso de sucesivas modificaciones no sustanciales de una autorización, la 
administración competente, con el fin de otorgarlas, podrá determinar la necesidad de 
resolver una nueva autorización.

Artículo 44.  Autorizaciones para instalaciones de gestión de residuos y tramitación.
1. Para obtener la autorización para instalaciones de gestión de residuos, la persona 

interesada tiene que presentar una solicitud mediante un formulario estandarizado, que tiene 
que ir acompañado de la documentación que incluye el anexo 3 de esta ley.

2. Las modificaciones sustanciales al proyecto inicialmente presentado, introducidas a 
petición de la persona o entidad solicitante antes de la resolución del expediente de 
autorización, serán motivo de un nuevo procedimiento.

3. El proyecto de la instalación tiene que ir acompañado de la memoria o el estudio de 
impacto ambiental cuando lo establezca la normativa de evaluación ambiental, y tiene que 
seguir la tramitación establecida en esta normativa.

En caso de una declaración de impacto ambiental desfavorable, se desestimará y se 
archivará la solicitud de autorización.

Si la declaración de impacto ambiental es favorable, se incorporarán los posibles 
condicionantes a la propuesta de resolución.

4. La autorización del proyecto tiene que incluir el contenido del anexo VII de la Ley 
22/2011 y tiene que establecer un plazo máximo para la puesta en funcionamiento de las 
instalaciones, que, en ningún caso, puede ser superior a cuatro años. En caso de no poner 
en funcionamiento las instalaciones en el plazo establecido, la autorización otorgada perderá 
la vigencia, a excepción de lo siguiente:

a) La entidad o persona titular de la autorización del proyecto puede solicitar la prórroga 
antes de que transcurra el plazo previsto en el apartado anterior, dadas circunstancias fuera 
de su alcance, que quedará suspendido en este caso.

b) El órgano competente en materia de residuos y en el otorgamiento de la autorización 
podrá acordar una prórroga en caso de que no se hayan producido cambios sustanciales en 
los elementos esenciales del proyecto y ampliar su vigencia por dos años adicionales. 
Transcurrido este plazo sin que se haya empezado la ejecución del proyecto o actividad, el 
promotor tiene que iniciar nuevamente el procedimiento de autorización.

c) La falta de resolución expresa sobre la solicitud de prórroga se considerará en sentido 
positivo.

5. Esta autorización tiene que incorporar las condiciones que resulten propias de la 
instalación y, por lo tanto, exigibles a su titular, separadamente de aquellas otras aplicables, 
que tendrá que tener en cuenta su operador o explotador.

6. La resolución de autorización no permitirá, directamente, la puesta en funcionamiento 
de las instalaciones, sino que, una vez que la persona interesada comunique la 
disponibilidad de estas, se tendrán que someter a una visita de inspección con el fin de 
certificar que se ajustan a la normativa aplicable, así como al proyecto y a las condiciones 
impuestas en la autorización otorgada. Este certificado también podrá ser expedido por una 
entidad acreditada según la previsión del artículo 74 de esta ley.

7. El acta o el certificado favorables de la inspección previa tienen que formar parte, 
como anexo, de la autorización inicialmente otorgada, que se tiene que inscribir en el 
Registro de Producción y Gestión de Residuos de las Illes Balears, para desarrollar así su 
efectividad y eficacia como tal.

8. En caso de inspección desfavorable, se otorgará un plazo a fin de que la entidad o 
persona titular de la autorización enmiende las deficiencias detectadas. Si no lleva a cabo las 
enmiendas, se podrá revocar la autorización inicial.

9. Previamente a la inscripción al registro mencionado, la autorización podrá prever un 
periodo de prueba por un tiempo determinado, para el cual se tienen que establecer los 
requisitos adecuados.

10. La entidad o persona titular de la autorización prevista en este artículo queda 
obligada a comunicar al órgano competente en materia de residuos del Gobierno de las Illes 
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Balears, en todo momento, el operador de la instalación. Este operador tiene que estar 
autorizado y tiene que acreditar haber constituido los seguros de responsabilidad ambiental y 
las garantías financieras previstas para esta instalación ante el órgano de la Tesorería del 
Gobierno de las Illes Balears, para lo que se tiene que tener en cuenta si se dispone de un 
sistema de gestión ambiental implantado en la empresa, que se tiene que acreditar a los 
efectos previstos por el artículo 49.1 de esta ley, relativo a la bonificación de fianzas.

11. Las entidades o personas titulares de las instalaciones autorizadas tienen que 
presentar cada dos años un certificado expedido por una entidad acreditada respecto al 
cumplimiento de la normativa vigente y al mantenimiento de las condiciones establecidas en 
la autorización.

El incumplimiento de las condiciones de la autorización puede dar lugar a la revocación 
en cualquier momento.

12. Las instalaciones de gestión de residuos autorizadas tienen que exhibir en su 
entrada principal una placa identificativa en la que conste la información relativa a la 
autorización otorgada, de acuerdo con las indicaciones y el modelo del anexo 8 de esta ley.

Artículo 45.  Instalaciones sometidas a autorización ambiental integrada.
1. Las instalaciones de gestión de residuos sometidas al Real Decreto Legislativo 

1/2016, de 16 de diciembre, que aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación, tienen que tramitar la autorización pertinente ante el órgano 
competente en esta materia del Gobierno de las Illes Balears, que tiene que requerir un 
informe del servicio competente en materia de residuos.

2. En este caso, la autorización ambiental integrada tiene que sustituir la autorización de 
instalación prevista en el artículo anterior y tiene que seguir los mismos criterios y requisitos 
establecidos por el artículo 44 de esta ley.

3. El órgano competente para otorgar la autorización ambiental integrada tiene que 
comunicar al servicio competente en materia de residuos las autorizaciones definitivamente 
otorgadas, modificadas o revocadas, a fin de que este lleve a cabo la inscripción, la 
modificación o la baja en el Registro de Producción y Gestión de Residuos de las Illes 
Balears.

Artículo 46.  Autorización para las personas físicas o jurídicas que realizan operaciones de 
tratamiento de residuos.

1. La persona interesada, que tiene que tener el domicilio en las Illes Balears, tiene que 
presentar la solicitud de autorización mediante un formulario estandarizado, que tiene que ir 
acompañado de una memoria de explotación, firmada por un técnico o una técnica 
competente, que tiene que incluir el contenido establecido en los apartados b), c) y d) del 
anexo VI.2 de la Ley 22/2011.

En caso de incluir residuos sanitarios, se atenderá a la normativa sectorial de las Illes 
Balears y se adjuntará una memoria específica para estos tipos de residuos.

2. Los operadores únicamente pueden llevar a cabo las operaciones de tratamiento de 
residuos que tengan específicamente autorizadas y siempre en las instalaciones 
debidamente autorizadas, para las mismas operaciones y sobre los residuos amparados por 
la autorización de la instalación correspondiente. Los tipos de residuos y las cantidades que 
se tienen que tratar tienen que ser los especificados en cada una de las autorizaciones de 
las instalaciones que operen.

3. Los operadores están obligados a depositar una fianza cuando así lo exijan las 
autorizaciones de las instalaciones en que prevean operar. En caso de operar en varias 
instalaciones en las que se establezca la obligación de constituir diferentes fianzas, se 
tendrá que acreditar, separadamente, el depósito para todas y cada una de estas.

4. Los operadores no pueden actuar en las instalaciones cuya autorización exija la 
constitución de una fianza hasta que esta se haya constituido y acreditado correctamente.

5. El incumplimiento de las condiciones de la autorización puede dar lugar a la 
revocación en cualquier momento.
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Artículo 47.  Autorización para actividades no permanentes.
1. Se consideran no permanentes las instalaciones en que se desarrollen actividades de 

gestión de residuos de duración temporal limitada inferior a tres meses. En casos 
excepcionales, transcurrido este plazo podrán autorizarse nuevas prórrogas con las mismas 
condiciones que la inicial y hasta una duración total de un año, a petición de la persona 
interesada y de manera motivada.

2. Estas instalaciones se tienen que someter a un procedimiento simplificado de 
autorización en caso de residuos peligrosos y de comunicación previa en caso de residuos 
no peligrosos.

3. El procedimiento mencionado puede quedar integrado en el de recuperación 
voluntaria u obligatoria de suelos contaminados regulado en el título VII de esta ley.

4. Junto con la solicitud o comunicación, se tiene que presentar una memoria ejecutiva 
de las instalaciones y la actividad que se tiene que desarrollar, acompañada de una 
declaración responsable de la entidad o persona titular que garantice el cumplimiento de 
todos los requisitos aplicables.

5. En cualquier caso, en la solicitud o comunicación previa se tienen que incluir las 
previsiones adecuadas con el fin de garantizar el desmantelamiento de las instalaciones, y la 
consejería competente en materia de residuos puede fijar una garantía financiera que así lo 
asegure. Igualmente, puede exigirse un seguro de responsabilidad ambiental para el periodo 
previsto para la actividad temporal.

6. Las instalaciones no permanentes se tienen que someter a inspección por parte de la 
autoridad competente en materia de autorizaciones de residuos y tienen que ser motivo de 
inscripción y otorgamiento de un NIMA temporal en el Registro de Producción y Gestión de 
Residuos de las Illes Balears.

7. A petición de la entidad o persona titular, una vez emitida certificación –que puede ser 
por parte de una entidad colaboradora acreditada– de la finalización de la actividad y 
comprobado el desmantelamiento y la gestión correcta de las instalaciones, se dará de baja 
del registro mencionado y se procederá a la devolución de las fianzas depositadas.

Artículo 48.  Régimen de comunicación previa.
1. La actividad de recogedor de residuos prevista por la Ley 22/2011 y sometida a 

régimen de comunicación previa se podrá considerar de manera conjunta a la de 
transportista de residuos con carácter profesional, y se tiene que someter al mismo régimen 
administrativo.

La comunicación de transportista de residuos con carácter profesional, para ser inscrita 
en el Registro de Producción y Gestión de Residuos de las Illes Balears, tiene que ir 
acompañada de la documentación especificada en el anexo 4 de esta ley.

La actividad de transporte de residuos con instalaciones de almacenaje asociadas 
implica la necesidad de una autorización administrativa como gestor de residuos, tal como se 
prevé en los artículos precedentes.

2. Para la inscripción de negociante prevista en la Ley 22/2011 en el Registro de 
Producción y Gestión de Residuos de las Illes Balears, es necesario acreditar que la persona 
física o jurídica que presenta la comunicación previa realiza dos acciones: la compra de 
residuos y la venta posterior.

Para ello podrá tomar, o no, posesión física de los residuos, sin embargo, en cualquier 
caso, tendrá la consideración de operador del traslado, a los efectos del Real Decreto 
180/2015.

El negociante asume la responsabilidad de asegurar el tratamiento completo y adecuado 
de los residuos adquiridos y de justificarlo a su productor o poseedor.

3. Las personas físicas o jurídicas sometidas al régimen de comunicación previa que 
estén obligadas a presentar garantías financieras no se inscribirán en el Registro de 
Producción y Gestión de Residuos de las Illes Balears –y, por lo tanto, la comunicación no 
resultará válida– hasta que no hayan acreditado el depósito de las garantías ante el órgano 
de la Tesorería del Gobierno de las Illes Balears.
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Artículo 49.  Garantías financieras.
1. En el cálculo de las garantías financieras que corresponda establecer de acuerdo con 

la previsión de la Ley 22/2011 y el resto de la normativa sectorial, especialmente el Real 
Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos 
mediante el depósito en vertedero, tanto para vertederos de residuos peligrosos como no 
peligrosos, se tiene que tener en cuenta y se tiene que bonificar el hecho de disponer de un 
sistema comunitario de gestión y auditoría ambiental (EMAS) o de un sistema de gestión 
medioambiental UNE-EN ISO 14001 vigente, implantado y certificado por parte de la 
empresa operadora de las instalaciones de qué se trate. Esta previsión también es aplicable 
a los transportistas de residuos peligrosos.

2. El Gobierno de las Illes Balears podrá regular las modalidades y el cálculo de las 
garantías financieras aplicables para las actividades de gestión de residuos. La obligación de 
estas garantías puede incluir en determinados casos los residuos no peligrosos, no solo en 
el caso del depósito en vertedero.

3. Los plazos y procedimientos para la reclamación de los avales y las fianzas 
depositados ante el órgano de la Tesorería del Gobierno de las Illes Balears en virtud de las 
autorizaciones emitidas para la gestión de residuos, desde la finalización de la actividad de 
la empresa o renuncia de esta y, por lo tanto, desde la vigencia de la autorización de que se 
haya disfrutado, serán los que establezca por norma el Gobierno de las Illes Balears. En 
último caso, pasarán a formar parte del Fondo de Prevención y Gestión de Residuos previsto 
en el artículo 33 de esta ley.

CAPÍTULO IV
Traslado y movimiento de residuos

Artículo 50.  Traslado de residuos.
1. Desde la entrada en vigor de esta ley, queda prohibida la importación de residuos con 

destino a plantas de tratamiento públicas ubicadas en el territorio de las Illes Balears.
2. Los traslados de residuos entre comunidades autónomas que tengan como origen o 

destino el territorio de las Illes Balears se tienen que regular por las disposiciones contenidas 
en la legislación básica estatal y en la forma que determine el ministerio competente en 
materia de medio ambiente, y tiene que quedar garantizado el cumplimiento de objetivos.

3. El transporte de residuos entre islas o su traslado a la península, por motivos de 
economía de escala o gestión ambientalmente adecuada, tiene que ser objeto de 
subvención de acuerdo con la disposición adicional tercera de la Ley estatal 22/2011 y las 
estipulaciones establecidas por el Régimen Especial de las Illes Balears (REB).

4. En los regímenes de subvención que se puedan implantar se tendrán que atender, 
específicamente, las circunstancias especiales y las peculiaridades de la isla de Formentera.

Artículo 51.  Movimiento de residuos en las Illes Balears.
1. En aplicación de las previsiones del Real Decreto 180/2015, de 13 de marzo, por el 

que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado, y las atribuciones 
regulatorias previstas por la disposición adicional segunda de este real decreto, se establece 
el régimen para los movimientos de residuos en el territorio de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears que se indica a continuación.

2. Se tiene que hacer la notificación previa en caso de transportar residuos entre islas y 
entre gestores o instalaciones de titularidad distinta en los casos siguientes:

a) Movimientos de residuos peligrosos.
b) Movimientos de residuos destinados a ser eliminados.
c) Movimientos de residuos destinados a instalaciones de incineración clasificadas como 

valorización, cuando se superen los 20 kg.
d) Movimientos de residuos destinados a la valorización, energética o material, de los 

residuos identificados con el código LER 20.03.01, y cuando se superen los 20 kg.
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3. Esta notificación se tiene que presentar ante el órgano competente en materia de 
residuos del Gobierno de las Illes Balears de manera telemática y mediante la aplicación 
electrónica que se ponga al alcance de los productores y los gestores.

La notificación previa puede ser de carácter general y prever múltiples transportes para 
el mismo residuo por un plazo máximo de tres años.

4. El Gobierno de las Illes Balears se puede oponer a un movimiento de residuos en el 
interior del territorio autonómico, sujeto a notificación previa, cuando no haya instalaciones 
adecuadas para el tratamiento de los residuos o cuando en los planes de residuos de las 
Illes Balears se haya previsto una solución alternativa al tratamiento.

La oposición al traslado se tiene que efectuar en el plazo máximo de los diez días 
siguientes a la fecha de presentación de la notificación del movimiento de residuos. Este 
plazo quedará interrumpido si el órgano competente solicita información, documentación 
complementaria o enmienda de deficiencias, de conformidad con la normativa de 
procedimiento administrativo. La oposición al movimiento se puede recurrir en los términos 
previstos en la normativa sobre procedimiento administrativo.

La falta de respuesta en el plazo antes mencionado implicará la autorización del traslado.
Cuando se trate de un movimiento de residuos en instalaciones de los consejos insulares 

será necesaria autorización previa del consejo insular receptor a excepción de lo que prevé 
el artículo 10.1.f) de esta ley.

5. No se requiere una notificación previa para los transportes de residuos de origen 
domiciliario recogidos por los servicios municipales con destino a las plantas de tratamiento 
establecidas y asignadas en cada caso en el ámbito del servicio público insularizado propio 
para cada isla, ni tampoco en los casos de recogida itinerante realizada por los transportistas 
privados con destino a las instalaciones propias debidamente autorizadas.

6. Todos los transportes de residuos se tienen que documentar mediante albarán o 
documento de identificación digital establecido para el traslado de residuos, y está la 
obligación de disponer de una copia durante todo el transporte y de presentarla ante la 
administración competente del Gobierno de las Illes Balears en caso de haber una 
notificación previa y mediante el procedimiento telemático que se establezca al efecto.

En caso de transporte de residuos gestionados por las entidades locales de manera 
directa o indirecta, para el mismo tipo de residuo y con el mismo origen y destino, el 
documento de identificación tiene que ser único para varios movimientos y con una vigencia 
de un año. Este documento se tiene que enviar anualmente al órgano competente en 
materia de residuos del Gobierno de las Illes Balears.

En todos los otros casos, se tiene que utilizar el documento de identificación que 
establece el Real Decreto 180/2015 con carácter general.

7. Las exenciones contenidas en este artículo no eximen a los beneficiarios del resto de 
obligaciones y controles previstos en la normativa en materia de residuos, como el 
seguimiento telemático de la actividad o la presentación de memorias anuales.

8. El Gobierno de las Illes Balears, a propuesta de la consejería competente en materia 
de residuos, tiene que establecer la tasa que tendrán que abonar los usuarios de las 
aplicaciones informáticas mencionadas en este artículo, basándose en un coste fijo y en otro 
variable en función del volumen de información para el control de los movimientos de 
residuos, que tienen que revertir en el mantenimiento y la mejora de los mismos sistemas de 
control.

TÍTULO VI
Gestión de determinados residuos

CAPÍTULO I
Residuos de la construcción y la demolición

Artículo 52.  Consideraciones generales.
1. Las disposiciones relativas a los residuos de construcción y demolición, de cualquier 

procedencia, de un volumen inferior a 2 m3, tienen que seguir el régimen previsto por la 
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normativa estatal básica y les son aplicables las previsiones establecidas para los residuos 
procedentes de obra menor previstas en la Ley 22/2011.

2. De acuerdo con las previsiones del artículo 6.1 del Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y la gestión de los residuos de construcción y 
demolición, el estudio de gestión de residuos se tiene que presentar ante los entes locales 
competentes en la tramitación de las licencias de obra pertinentes. En los casos que se 
indican a continuación, se tiene que dar traslado al Gobierno de las Illes Balears a fin de que 
haga la supervisión pertinente y la aprobación previa:

a) Demoliciones de edificios de viviendas plurifamiliares y asimilables (hoteles, edificios 
de apartamentos, hospitales, edificios de oficinas, institucionales, etc.), naves industriales e 
instalaciones deportivas de gran volumen.

b) Cualquier obra que incluya un presupuesto de ejecución para la demolición superior a 
500.000 euros.

c) Todas las que considere así el ente local, por su relevancia, entidad o peligrosidad 
especial.

3. Los estudios de gestión de residuos obligados y previstos por el Real Decreto 
105/2008 tienen que incluir no solo los aspectos relativos a la gestión de los residuos de 
construcción y demolición generados en la obra, sino también, si procede, las previsiones y 
la gestión de materiales consistentes en la reutilización de residuos de otra procedencia.

En este caso, se tendrán que someter necesariamente a la supervisión y la aprobación 
del órgano competente en materia de residuos del Gobierno de las Illes Balears.

Artículo 53.  Valorización en canteras que dispongan de un plan de restauración.
1. La aprobación de los planes de restauración de canteras, de conformidad con las 

obligaciones establecidas por la normativa sectorial en materia de minas, en que se prevea 
el relleno con residuos de la construcción y la demolición o de otros, tiene que contar con un 
informe previo, vinculante, emitido por el órgano competente en materia de residuos del 
Gobierno de las Illes Balears, que tiene que establecer los condicionantes pertinentes en el 
ámbito de su competencia.

Este informe previo y vinculante también será necesario en las actualizaciones, 
revisiones o modificaciones de planes de restauración ya aprobados en que no se haya 
informado antes o se introduzca o modifique el relleno de la cantera mediante cualquier tipo 
de residuos.

2. Atendiendo a lo anterior, el órgano competente en materia de residuos tiene que 
evaluar si se considera una valorización de residuos –y, por lo tanto, se sigue una 
tramitación de gestor de residuos en este sentido– o si se trata de una eliminación y resulta 
aplicable el Real Decreto 1481/2001, regulador del depósito de residuos en vertedero.

3. El uso efectivo de residuos en una cantera, con el plan de restauración aprobado, 
tiene que ser motivo, en cada caso de nueva tipología y/u origen de los residuos, de 
comunicación previa de la entidad o persona titular de la instalación, en la que se tiene que 
aportar un certificado expedido por una entidad acreditada de las pruebas de lixiviación que 
se hayan efectuado sobre una muestra representativa del residuo que se tenga que 
valorizar, de acuerdo con el anexo II del Real Decreto 1481/2001.

4. En este momento serán objeto de inscripción en el Registro de Producción y Gestión 
de Residuos de las Illes Balears.

5. El certificado mencionado anteriormente se tiene que renovar y presentar anualmente 
antes del día 31 de marzo, junto con una memoria relativa a la actividad desarrollada en 
cuanto al relleno con residuos durante el ejercicio anterior.

6. En todo caso, la entidad o persona titular de la instalación tiene que cumplir los 
requisitos de control documental previstos en la normativa vigente en materia de residuos y, 
particularmente, los contenidos en la Ley 22/2011 y en el Real Decreto 180/2015.

7. En ningún caso se puede hacer una valorización de residuos que tengan la 
consideración de peligrosos en cantera; esta tiene que seguir el procedimiento previsto en la 
normativa relativa al depósito de residuos en vertedero.
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Artículo 54.  Valorización en antiguas canteras sin plan de restauración y en espacios 
degradados.

1. El relleno mediante residuos, de construcción y demolición o de otros, de espacios 
degradados o de antiguas canteras que no dispongan de plan de restauración ni de la 
obligación de tenerlo, tiene que seguir el procedimiento que se establece en este artículo.

2. La persona interesada, titular de la cantera, de los derechos de explotación o lo que 
corresponda según la normativa minera, en conocimiento de lo anterior, tiene que presentar 
una solicitud ante el órgano competente en materia de residuos, en la que tiene que detallar 
los tipos de residuos que se tienen que valorizar en el relleno, la codificación de acuerdo con 
la Lista europea de residuos, las cantidades y la metodología propuesta, y las pruebas de 
lixiviación que se hayan efectuado y que certifique una entidad acreditada.

3. Atendiendo a lo anterior, el órgano competente en materia de residuos tiene que 
evaluar si se trata de un caso exceptuado por la Orden APM 1007/2007, de 10 de octubre, o 
norma que la sustituya, y si se considera una valorización de residuos –y, por lo tanto, se 
sigue una tramitación de gestor de residuos en este sentido– o si se trata de una eliminación 
y resulta aplicable el Real Decreto 1481/2001.

4. En el trámite que se siga para la recuperación de espacios degradados o de antiguas 
canteras sin plan de restauración, el órgano competente en materia de residuos podrá 
solicitar los informes adecuados de otros departamentos o administraciones afectados.

5. La validez y la efectividad de la autorización que se tenga que otorgar se producirá 
mediante la inscripción de esta en el Registro de Producción y Gestión de Residuos de las 
Illes Balears.

CAPÍTULO II
Otros residuos

Artículo 55.  Centros autorizados para el tratamiento de vehículos al final de su vida útil.
1. Las autorizaciones emitidas para los centros autorizados para el tratamiento de 

vehículos al final de su vida útil tienen que indicar, separadamente, si incluyen otros 
vehículos fuera de los sometidos al Real Decreto 20/2017, de 20 de enero, sobre los 
vehículos al final de su vida útil, y con respecto a los cuales, en todo caso, las instalaciones 
tienen que cumplir igualmente los anexos II y IV de la norma mencionada en todo lo que sea 
aplicable.

2. La autorización emitida a favor de los centros autorizados para el tratamiento de 
vehículos al final de su vida útil como gestores de residuos faculta a las entidades o 
personas titulares de los centros para tramitar la baja de los vehículos gestionados por estos 
centros, tanto si están sometidos al Real Decreto 20/2017 como si no, para los que se tendrá 
que expedir igualmente el certificado oficial de destrucción.

3. Toda la documentación original relativa a los vehículos dados de baja se conservará y 
quedará bajo custodia de los centros autorizados para el tratamiento de vehículos al final de 
su vida útil durante un plazo de cinco años.

4. Los centros autorizados para el tratamiento de vehículos al final de su vida útil quedan 
obligados a la destrucción efectiva de estos en el plazo de treinta días dictado para la 
expedición del certificado oficial de destrucción previsto en el Real Decreto 20/2017.

5. El pavimento impermeable a que hace referencia y obliga en varios artículos el Real 
Decreto 20/2017 mencionado es aquel en que se cumple, con certificación previa de la 
empresa suministradora, instaladora o de entidad colaboradora acreditada, un coeficiente de 
permeabilidad de K ≤ 1 * 106 m/s.

Artículo 56.  Uso de los lodos en el sector agrario.
1. Queda prohibida, en el sector agrario, la aplicación directa sobre el terreno de los 

lodos procedentes de las estaciones depuradoras de aguas residuales, los cuales se tienen 
que someter necesariamente a un tratamiento previo en aplicación estricta del Real Decreto 
1310/1990 y de la Directiva 86/278/CEE.
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2. Quedan sometidas al régimen de autorización administrativa por el órgano competente 
en materia de residuos del Gobierno de las Illes Balears las personas físicas o jurídicas que 
lleven a cabo operaciones de aplicación de los lodos de depuración en los suelos con fines 
agrarios.

3. Esta autorización de gestor, como prevé el artículo 27 la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
queda vinculada a la autorización o al informe, preceptivo y vinculante, de la administración 
competente en materia de agricultura relativa a los requisitos de idoneidad, en aplicación de 
las normas mencionadas en el apartado 1 de este artículo, sobre las condiciones y los 
terrenos aptos para la aplicación de los lodos, que sustituirá a la de instalación prevista 
también por la Ley 22/2011, de 28 de julio.

4. La administración competente en materia de agricultura, de acuerdo con el artículo 69 
de esta ley, tendrá que proporcionar al órgano competente en materia de residuos del 
Gobierno de las Illes Balears la información necesaria sobre la utilización de los lodos 
tratados destinados a la actividad agraria, de acuerdo con lo que establece el Real Decreto 
1310/1990 y requiere el ministerio competente en materia de medio ambiente.

5. Los consejos insulares quedan obligados a incluir las disposiciones pertinentes y las 
previsiones de tratamiento e infraestructuras necesarias en los planes directores sectoriales 
de prevención y gestión de residuos no peligrosos.

TÍTULO VII
Suelos contaminados y degradados

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 57.  Competencias en materia de suelos degradados y contaminados.
1. Esta ley establece el régimen jurídico aplicable a los suelos contaminados y suelos 

degradados existentes en el ámbito territorial de las Illes Balears.
2. La consejería competente en materia de residuos del Gobierno de las Illes Balears 

ejercerá las competencias en este ámbito y en los términos establecidos en la legislación 
básica del Estado.

3. Corresponde al titular del órgano competente en materia de suelos contaminados del 
Gobierno de las Illes Balears iniciar y resolver los procedimientos de declaración de suelos 
degradados y de suelos contaminados, aprobar los proyectos de recuperación y desclasificar 
los suelos que han dejado de estar degradados o contaminados. Corresponde también al 
mismo órgano la aprobación de los programas de control y seguimiento y de los planes de 
mejora de los suelos degradados. Todo ello con el compromiso en relación con la 
recuperación y la conservación de la calidad biológica y química del suelo.

Artículo 58.  Inventario de suelos degradados y contaminados.
1. En cumplimiento de la legislación básica en materia de residuos, se crea el Inventario 

de suelos degradados y contaminados de las Illes Balears, el cual tiene que disponer de tres 
secciones:

i. Registro de procesos de recuperación voluntaria.
ii. Registro de declaraciones de suelos contaminados.
iii. Registro de declaraciones de suelos degradados.
Cada uno de estos registros tiene que contener, al menos, la información que se recoge 

en el anexo 5 de esta ley y toda la de carácter ambiental relativa al emplazamiento.
2. El órgano competente en materia de suelos contaminados del Gobierno de las Illes 

Balears administrará el Inventario, que tiene que ser de acceso público y telemático en los 
términos que establece la normativa vigente en materia de acceso a la información en 
materia de medio ambiente. Asimismo, la administración deberá generar mapas con 
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Sistemas de Información Geográfica (SIG) para su consulta y puesta a disposición del 
público.

Artículo 59.  Niveles genéricos de referencia para metales pesados en las Illes Balears.
La relación de contaminantes y niveles genéricos de referencia de metales en suelos 

para la protección de la salud humana y el medio ambiente en el territorio de las Illes Balears 
se establece en el anexo 6 de esta ley.

Artículo 60.  Sujetos obligados y establecimiento de fianzas.
1. Cualquier persona física o jurídica, entidad, pública o privada, causante o no, 

propietaria o no, de un terreno en el que se detecte una presunta contaminación del suelo 
por cualquier motivo, queda obligada a ponerlo en conocimiento de la administración 
competente en esta materia a la mayor brevedad.

2. El órgano competente en materia de suelos contaminados del Gobierno de las Illes 
Balears, de manera justificada, puede requerir al presunto causante y/o a la persona o 
entidad propietaria o poseedora de un suelo, incluso una vez extinguido el título habilitante 
de posesión, presuntamente degradado o contaminado con motivo de las actividades que se 
han desarrollado, la realización, a su cargo, de investigaciones de campo y de detalle a los 
efectos de determinar si constituyen un riesgo para la salud de las personas o el medio 
ambiente.

3. No podrán considerarse en ningún caso exentas de responsabilidad ambiental y del 
principio de quien contamina paga aquellas personas físicas y jurídicas explotadoras 
directamente o mediante cesión a terceros de las actividades potencialmente contaminantes 
del suelo que no tramiten cada uno de los informes obligatorios derivados de esta ley y de la 
legislación nacional con especial indicación al informe de cese o transmisión de la actividad.

4. Estas actuaciones, así como las posteriores de descontaminación que correspondan, 
no se pueden financiar con cargo a gasto público, excepto las que tengan que ser motivo de 
ejecución subsidiaria.

5. Las personas causantes de la contaminación de un emplazamiento quedan obligadas 
a recuperarlo en función del uso urbanístico vigente existente cuando se produjo la 
contaminación, de manera que no se pueden requerir medidas de saneamiento 
complementarias derivadas de un nuevo uso del suelo, a menos que haya sido promovido 
por los mismos causantes. En todo caso, es el promotor del nuevo uso quien tiene que 
adoptar las medidas adicionales de recuperación.

6. Cuando se considere necesario, la resolución de declaración de un suelo como 
degradado o contaminado puede exigir la constitución de avales, fianzas u otras garantías 
suficientes con el fin de asegurar el cumplimiento de las obligaciones de recuperación 
establecidas en cada caso.

Artículo 61.  Inicio del procedimiento de declaración de suelos contaminados y degradados.
1. A partir de los informes preliminares y periódicos de situación establecidos en el Real 

Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 
suelos contaminados, o a partir de otras fuentes disponibles, siempre que haya indicios 
fundamentados de contaminación, el órgano competente en materia de suelos contaminados 
del Gobierno de las Illes Balears podrá exigir al titular de una actividad o, en su caso, a la 
persona o entidad propietaria del suelo, la realización de un análisis de calidad del suelo en 
los términos y los parámetros que el órgano competente establezca.

Este análisis lo tiene que llevar a cabo una entidad acreditada a propuesta del obligado y 
bajo supervisión del órgano competente, y tiene que identificar los posibles focos de 
contaminación, los tipos y las cantidades de contaminantes presentes y la delimitación de las 
áreas afectadas, tanto en la vertical como en la horizontal, incluyendo la elaboración de un 
muestreo suficiente de suelos y de aguas.

2. En función de los resultados obtenidos, el órgano competente puede determinar, de 
manera razonada y justificada, la ampliación del alcance de esta investigación e incluir otros 
contaminantes además de los previstos por el Real Decreto 9/2005.
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3. Los resultados se tienen que evaluar e interpretar comparándolos con los niveles 
genéricos de referencia establecidos en el Real Decreto 9/2005 y los niveles genéricos de 
referencia para metales pesados establecidos en el anexo 6 de esta ley o, en caso de no 
existir referencias estatales o autonómicas, con otras referencias internacionales para los 
contaminantes no previstos en esta normativa, y tienen que ser objeto de una valoración 
detallada de los riesgos que puedan suponer cuando concurra alguna de las circunstancias 
previstas en el anexo IV del Real Decreto 9/2005. En este caso, se tiene que tener en cuenta 
el uso más restrictivo de los que se puedan prever para el suelo en cuestión.

4. Cuando los resultados de la valoración detallada del riesgo determinen que el riesgo 
es inaceptable para la salud humana o los ecosistemas, se tiene que seguir la tramitación 
específica para suelos contaminados. En caso de que la valoración detallada del riesgo 
determine que es aceptable para la salud humana o los ecosistemas, pero se hayan 
obtenido valores superiores a los niveles de referencia para alguno o algunos de los 
parámetros analizados, se tiene que seguir la tramitación específica para suelos 
degradados.

5. En casos excepcionales, por el hecho de tratarse de zonas de especial vulnerabilidad, 
valor ambiental u otros, de manera motivada, se podrán requerir determinadas actuaciones 
de limpieza incluso para los espacios degradados en que el suelo presente valores de 
contaminantes superiores a los de fondo, pero inferiores a los niveles de referencia.

6. En cualquier caso, si se acredita la presencia de componentes peligrosos procedentes 
de la actividad humana, se tiene que iniciar el procedimiento pertinente, en el que el órgano 
competente podrá ordenar la adopción de las medidas necesarias en caso de riesgo grave 
para la salud de las personas o el medio ambiente, así como fijar los plazos adecuados para 
la presentación del proyecto de recuperación correspondiente.

7. Los productos libres no acuosos constituyen focos activos de contaminación y, por lo 
tanto, se tienen que extraer en todos los casos, dado que representan una situación no 
aceptable. Por este motivo, se iniciarán las acciones oportunas con el fin de devolver el 
medio a su situación original, incluso sin necesidad de requerimiento administrativo, lo cual, 
en todo caso, tiene que ser comunicado.

8. La extracción de fase libre, que necesariamente tendrá que continuar con la limpieza 
del suelo, alcanzará los valores objetivos fijados por el órgano competente en materia de 
suelos contaminados del Gobierno de las Illes Balears, en cada caso, con la consulta previa 
a la administración competente en materia de aguas.

CAPÍTULO II
Recuperación voluntaria

Artículo 62.  Recuperación voluntaria.
1. Atendiendo a lo que establece el artículo 38 de la Ley 22/2011, una vez hecha la 

notificación de inicio del procedimiento, el sujeto obligado a la recuperación del suelo 
afectado puede manifestar la intención de llevar a cabo su recuperación voluntaria. En este 
caso, tiene que presentar, sin perjuicio de las medidas adoptadas en el inicio del 
procedimiento y en el plazo máximo que se establezca, un proyecto de saneamiento y 
recuperación del terreno afectado.

2. Si en este plazo el obligado no ha presentado el proyecto mencionado, se entenderá 
que no quiere hacer uso de la recuperación voluntaria y se seguirá el procedimiento 
obligatorio.

3. El proyecto de recuperación voluntaria tiene que contar con la Resolución de 
aprobación expresa del órgano instructor del procedimiento, el cual tiene que establecer los 
valores de descontaminación que se tienen que alcanzar como objetivo. Si el proyecto no se 
ha ejecutado total y satisfactoriamente en los plazos establecidos en esta aprobación, se 
entenderá desestimada la petición de recuperación voluntaria y se iniciará el procedimiento 
que corresponda de recuperación obligatoria.

4. Este procedimiento se tiene que notificar a los causantes de la contaminación, a las 
personas o entidades propietarias registrales del suelo, al poseedor y poseedores en caso 
de que no sean los mismos, al ayuntamiento o ayuntamientos afectados en los que se 
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localice la contaminación, al órgano competente en materia de aguas superficiales y 
subterráneas y a cualquier otro organismo que pueda verse afectado en el ámbito de sus 
competencias, así como a cualquier persona que se considere interesada en los términos 
previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas.

5. La aprobación de un proyecto de recuperación voluntaria será motivo de registro en el 
Inventario de suelos degradados y contaminados de las Illes Balears.

6. Una vez llevada a cabo de manera satisfactoria la recuperación ambiental del suelo 
afectado de acuerdo con el proyecto aprobado, y después del informe y el certificado 
expedido por una entidad acreditada en materia de suelos, el órgano competente así lo hará 
constar en el registro mencionado antes.

CAPÍTULO III
Recuperación obligatoria de suelos contaminados

Artículo 63.  Declaración de suelos contaminados.
1. Cuando a consecuencia del análisis de la calidad del suelo, de la valoración de 

riesgos, o en los supuestos previstos en el anexo III del Real Decreto 9/2005, así 
corresponda, se tiene que iniciar motivadamente el procedimiento de declaración de suelo 
contaminado.

2. El órgano competente en materia de suelos tiene que notificar el procedimiento a los 
causantes de la contaminación, a las personas o entidades propietarias registrales del suelo, 
al poseedor y poseedores en caso de que no sean los mismos, al ayuntamiento o 
ayuntamientos afectados en los cuales se localice la contaminación, al órgano competente 
en materia de aguas superficiales y subterráneas y a cualquier otro organismo que pueda 
verse afectado en el ámbito de las propias competencias, así como a cualquier persona que 
se considere interesada en los términos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

3. La propuesta de resolución se tiene que notificar a los interesados y al ayuntamiento o 
ayuntamientos respectivos donde se sitúe el terreno o terrenos objeto de la declaración, y se 
les tiene que otorgar un plazo de quince días para que presenten las alegaciones que 
consideren oportunas.

4. La resolución mediante la que se declare un suelo contaminado tiene que incluir, como 
mínimo, la información siguiente:

a) Datos generales de identificación del suelo: denominación del emplazamiento, 
dirección, municipio, referencia catastral, datos registrales y uso del emplazamiento.

b) Datos específicos: causantes de la contaminación, si están identificados, actividad o 
actividades desarrolladas, personas y entidades propietarias o poseedoras actuales, 
superficie afectada y contaminantes presentes.

c) Datos relativos a la recuperación ambiental: obligado principal y subsidiarios que 
tienen que realizar las tareas de limpieza y recuperación, actuaciones necesarias para llevar 
a cabo la limpieza y plazos en que los obligados tienen que presentar una propuesta 
detallada del plan de limpieza y recuperación del lugar afectado.

d) Suspensión de los derechos urbanísticos y de usos en caso de que resulten 
incompatibles con las medidas de limpieza que sean necesarias para la recuperación de los 
terrenos afectados.

e) Garantías financieras que aseguren el cumplimiento de las obligaciones de 
recuperación.

Artículo 64.  Efectos de la declaración de suelo contaminado.
1. La declaración de un suelo como contaminado obligará a los responsables a realizar 

las operaciones de limpieza, descontaminación y recuperación ambiental que se establezcan 
en la forma y el plazo dictados. Esta obligación puede exigirse cualquiera que sea el periodo 
transcurrido desde que se produjo la contaminación.
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2. Los responsables tienen que presentar una propuesta de plan de limpieza y 
recuperación, que tiene que incluir de manera detallada las actuaciones que se llevarán a 
cabo, junto con un plazo de ejecución. El plan de limpieza y recuperación tiene que ser 
aprobado por el órgano competente en materia de suelos contaminados. Esta aprobación 
tiene que incluir los valores objetivos que se tienen que alcanzar.

3. Si no se acepta el plan mencionado anteriormente, la recuperación se tiene que llevar 
a cabo en los términos y los plazos que dicte el órgano competente en materia de suelos 
contaminados del Gobierno de las Illes Balears.

4. La firmeza de la declaración de un suelo como contaminado determina su inclusión 
automática en el Registro de suelos contaminados.

5. Las operaciones de limpieza y recuperación de los suelos contaminados, a cargo del 
obligado u obligados, se tienen que efectuar de conformidad con lo que establece el artículo 
7 del Real Decreto 9/2005, con el alcance y el contenido establecidos en el anexo IV del 
mismo real decreto.

Artículo 65.  Desclasificación de un suelo contaminado.
1. Una vez realizadas las operaciones de limpieza y recuperación de los suelos 

contaminados, los sujetos responsables de la recuperación tienen que presentar un informe 
elaborado por una entidad acreditada en materia de suelos, en el que se tiene que certificar 
que la contaminación remanente se traduce en niveles de riesgo aceptables para el uso 
previsto del suelo y se sitúa en valores inferiores a los de los objetivos a alcanzar aprobados.

2. Un suelo deja de tener la condición de contaminado para un uso determinado una vez 
que sea firme la resolución administrativa que así lo declare, después de la comprobación, 
por parte de personal funcionario del órgano competente, de las actuaciones de 
recuperación practicadas, según lo anterior.

3. La declaración administrativa de desclasificación de un suelo como contaminado tiene 
como efectos los siguientes:

a) La exclusión del Registro de suelos contaminados.
b) La solicitud en el Registro de la propiedad de la cancelación de la nota marginal de 

declaración de suelo contaminado, mediante un certificado expedido por el órgano 
competente en materia de suelos contaminados del Gobierno de las Illes Balears, al que se 
tiene que incorporar la resolución administrativa de desclasificación.

CAPÍTULO IV
Recuperación obligatoria de suelos degradados

Artículo 66.  Declaración de suelo degradado.
1. Cuando a consecuencia del análisis de la calidad del suelo se obtengan valores de los 

parámetros contaminantes por encima de los niveles de referencia, aunque de la valoración 
detallada del riesgo resulte un riesgo aceptable para la protección de la salud humana o los 
ecosistemas, de manera motivada, el órgano ambiental tiene que resolver motivadamente la 
necesidad o no de restablecer el emplazamiento a su estado original, mediante un 
procedimiento de declaración de suelo degradado.

2. El órgano competente en materia de suelos contaminados del Gobierno de las Illes 
Balears tiene que notificar el inicio del procedimiento a los causantes de la contaminación, a 
las personas o entidades propietarias registrales del suelo, al poseedor y poseedores en 
caso de que no sean los mismos, al ayuntamiento o ayuntamientos afectados en los que se 
localice la contaminación, al órgano competente en materia de aguas superficiales y 
subterráneas y a cualquier otro organismo que pueda verse afectado en el ámbito de sus 
competencias, así como a cualquier persona que se considere interesada en los términos 
previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas.

3. La propuesta de resolución se tiene que notificar a los interesados y al ayuntamiento o 
ayuntamientos respectivos donde se sitúe el terreno o terrenos objeto de la declaración, y se 
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les tiene que otorgar un plazo de quince días para que presenten las alegaciones que 
consideren oportunas.

4. La resolución mediante la que se declare un suelo degradado tiene que incluir, como 
mínimo, la información siguiente:

a) Datos generales de identificación del suelo: denominación del emplazamiento, 
dirección, municipio, referencia catastral, datos registrales y uso del emplazamiento.

b) Datos específicos: causantes de la contaminación si están identificados, actividad o 
actividades desarrolladas, personas y entidades propietarias o poseedoras actuales, 
superficie afectada y contaminantes presentes.

c) Datos relativos a la recuperación ambiental: obligado principal y subsidiarios a realizar 
las tareas de limpieza y recuperación, actuaciones necesarias para llevar a cabo la limpieza 
y plazos en que los obligados tienen que presentar una propuesta detallada del plan de 
limpieza y recuperación del lugar afectado.

d) Suspensión de los derechos urbanísticos y de usos en caso de que resulten 
incompatibles con las medidas de limpieza que sean necesarias para la recuperación de los 
terrenos afectados.

e) Garantías financieras que aseguren el cumplimiento de las obligaciones de 
recuperación.

Artículo 67.  Efectos de la declaración de suelo degradado.
1. La declaración de un suelo como degradado obliga a los responsables a realizar las 

operaciones de limpieza, descontaminación y recuperación ambiental que se establezcan en 
la forma y el plazo dictados. Esta obligación puede exigirse cualquiera que sea el periodo 
transcurrido desde que se produjo la contaminación.

2. Los responsables tienen que presentar una propuesta de plan de limpieza y 
recuperación, que tiene que incluir de manera detallada las actuaciones que se llevarán a 
cabo, junto con un plazo de ejecución. El plan de limpieza y recuperación tiene que ser 
aprobado por el órgano competente en materia de suelos contaminados del Gobierno de las 
Illes Balears. Esta aprobación tiene que incluir los valores objetivos a alcanzar.

3. Si no se acepta el plan mencionado anteriormente, la recuperación se tiene que llevar 
a cabo en los términos y los plazos que dicte el órgano competente en materia de suelos 
contaminados del Gobierno de las Illes Balears.

4. La firmeza de la declaración de un suelo como degradado determina su inclusión 
automática en el Registro de suelos degradados.

5. Los responsables de la descontaminación y la recuperación tienen que responder de 
sus obligaciones, según queda establecido en el artículo 36 de la Ley 22/2011.

6. Los gastos de limpieza y recuperación de suelos degradados tienen que ser a cargo 
del obligado u obligados, en cada caso, a realizar estas operaciones.

Artículo 68.  Desclasificación de un suelo degradado.
1. Una vez realizadas las operaciones de limpieza y recuperación de los suelos 

degradados, los sujetos responsables de la recuperación tienen que presentar un informe 
elaborado por una entidad acreditada en materia de suelos, en el que se tiene que certificar 
que la contaminación remanente se sitúa en valores inferiores a los de los objetivos a 
alcanzar aprobados.

2. Un suelo deja de tener la condición de degradado una vez que sea firme la resolución 
administrativa que así lo declare, después de la comprobación, por parte de personal 
funcionario del órgano competente, de las actuaciones de recuperación practicadas, según 
lo anterior.

3. La declaración administrativa de desclasificación de un suelo como degradado tiene 
como efecto la exclusión del Registro de suelos degradados del Inventario de suelos 
degradados y contaminados de las Illes Balears.
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TÍTULO VIII
Información sobre residuos

Artículo 69.  Obligaciones de suministro de información en materia de producción y gestión 
de residuos.

1. Los gestores de residuos registrados, sean peligrosos o no, están obligados a 
presentar durante el primer trimestre del año, a menos que en una norma de rango superior, 
sectorial o específica se establezca un periodo menor, los datos relativos a los residuos 
producidos y gestionados durante el año anterior.

2. Igualmente están obligados los productores cuando así se especifique expresamente, 
y en los mismos plazos que se indican en el apartado anterior.

3. El Gobierno de las Illes Balears, a los efectos de poder hacer el seguimiento del nivel 
de consecución de los objetivos establecidos en esta ley y de la planificación de residuos, y 
para poder dar cumplimiento a las obligaciones de información al Estado español o a la 
Unión Europea, puede establecer obligaciones adicionales de información a los productores 
y gestores de residuos a través de disposiciones de carácter general o bien directamente en 
los títulos habilitantes para el ejercicio de la actividad.

4. Los consejos insulares y los entes locales, durante el primer trimestre del año, tienen 
que enviar al órgano competente en materia de residuos del Gobierno de las Illes Balears un 
informe sobre la situación y la gestión de los residuos gestionados durante el año anterior en 
su ámbito competencial, incluyendo los datos desglosados según el modelo del anexo 7 de 
esta ley. Estos datos, una vez creado el Ente de Residuos de las Illes Balears, tienen que ser 
publicados por la Oficina de Prevención de Residuos del Gobierno de las Illes Balears antes 
del día 30 de junio de cada año.

5. Los productores u otros poseedores iniciales de residuos comerciales no peligrosos y 
de residuos industriales asimilables a los domésticos que opten por gestionarlos por si 
mismos de acuerdo con el artículo 12.5.c).2.º de la Ley 22/2011, tienen que enviar la 
información requerida, que tiene que ser suministrada por sus gestores, a los entes locales, 
los cuales la tienen que integrar y presentar conjuntamente con la suya.

6. A los efectos mencionados, en cualquier momento, el órgano competente en materia 
de residuos del Gobierno de las Illes Balears puede requerir a otras administraciones 
afectadas o a cualquiera de los agentes mencionados la información de que dispongan en 
relación con la producción o la gestión de residuos.

7. El Gobierno de las Illes Balears, mediante una orden del consejero competente en 
materia de residuos, podrá establecer y regular procedimientos y formatos editables de la 
información que tienen que suministrar los diferentes agentes, que se tiene que recoger y 
tiene que estar disponible digitalmente.

Artículo 70.  Transparencia, acceso a la información y participación.
1. El Gobierno de las Illes Balears, los consejos insulares y los municipios, en el ámbito 

de las competencias propias, tienen que garantizar los derechos de participación y de 
acceso a la información en materia de residuos, en los términos previstos en la normativa 
aplicable, y también de acuerdo y a través de la Oficina de Prevención de Residuos prevista 
en el artículo 35.3 de esta ley.

2. El órgano competente en materia de residuos del Gobierno de las Illes Balears, con la 
colaboración de los consejos insulares y de las entidades locales, tiene que recopilar y 
mantener actualizada la información sobre la gestión de los residuos en todo el ámbito de la 
comunidad autónoma. Esta información tiene que incluir todas las infraestructuras 
disponibles y, para cada una, la cuantificación y la caracterización de los residuos entrantes 
y salientes, los tratamientos realizados y los destinos concretos de valorización o eliminación 
de los residuos.

3. El órgano competente en materia de residuos del Gobierno de las Illes Balears, 
anualmente y a través de la Oficina de prevención de residuos, una vez creado el Ente de 
Residuos de las Illes Balears, tiene que hacer pública la información sobre el nivel de 
cumplimiento de los objetivos fijados por los planes de residuos de las Illes Balears.
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4. En los seis primeros meses de cada año, los consejos insulares y el Gobierno de las 
Illes Balears, en su caso, darán a conocer a través de su sede electrónica las cuentas de 
beneficios o pérdidas de sus empresas concesionarias para el tratamiento de residuos.

TÍTULO IX
Inspección, control y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Vigilancia, control e inspección

Artículo 71.  Atribuciones.
1. Los órganos de las administraciones públicas, en el ámbito de las competencias 

correspondientes, tienen que velar por la observancia de la legislación sectorial en materia 
de residuos.

2. Corresponde a la consejería competente en materia de residuos del Gobierno de las 
Illes Balears, a los ayuntamientos o a los entes públicos en los que hayan delegado 
competencias, la inspección, la vigilancia y el control del cumplimiento de esta ley y sus 
disposiciones de desarrollo, todo ello sin perjuicio de las competencias que otros órganos 
tengan atribuidas por aplicación de la normativa vigente.

3. Para ello disponen de las facultades siguientes:
a) Acceder libremente, con la acreditación previa y sin necesidad de una notificación 

previa, a las instalaciones y las dependencias donde se desarrolle la actividad 
inspeccionada.

b) Requerir toda la documentación que se considere necesaria relacionada con el motivo 
de la inspección, y obtener copias o reproducciones.

c) Tomar o sacar las muestras que se consideren necesarias relacionadas con el motivo 
de la inspección.

d) Practicar las pruebas, las investigaciones o los exámenes necesarios para comprobar 
directamente el cumplimiento de la normativa en materia de residuos.

Artículo 72.  Actividades sujetas a inspección.
1. Las personas que llevan a cabo operaciones de tratamiento de residuos, las que 

recojan o transporten residuos con carácter profesional, los agentes y negociados y los 
establecimientos y empresas que producen residuos están sujetos a las inspecciones que 
las autoridades competentes estimen adecuadas.

2. Estos sujetos tienen el deber de colaborar y facilitar al personal inspector las tareas 
pertinentes y, especialmente, las previstas en el apartado 3 del artículo 71 anterior.

Artículo 73.  Personal inspector.
1. Las actuaciones inspectoras se tienen que llevar a cabo por personal funcionario que 

ocupe puestos de trabajo que tengan atribuidas funciones en materia de inspección o de 
residuos del Gobierno de las Illes Balears, de los consejos insulares o de los municipios, por 
el cuerpo de agentes de medio ambiente de las Illes Balears, por la Guardia Civil, la Policía 
Nacional o la Policía Local, cada uno en el ámbito de sus propias competencias.

El personal funcionario que realiza tareas de inspección en materia de residuos tiene el 
carácter de agente de la autoridad a los efectos de lo que prevén la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, y puede acceder a cualquier 
lugar, vehículo, instalación o dependencia de titularidad pública o privada, respetando los 
límites del derecho fundamental a la intimidad e inviolabilidad del domicilio.

Los hechos constatados y formalizados en acta de inspección tienen la presunción de 
certeza a efectos probatorios.
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Cuando, para la realización de controles ambientales previstos en las autorizaciones 
otorgadas o en las resoluciones derivadas de las declaraciones de impacto ambiental, sea 
necesario entrar en parcelas de titularidad privada ajenas a la actividad evaluada y la 
persona poseedora se oponga, será preceptiva la autorización judicial correspondiente.

En el resto de supuestos, los agentes de la autoridad a quien compete la inspección de 
las instalaciones o de los establecimientos están facultados para acceder a éstos en el 
horario de desarrollo de la actividad sin aviso previo y siempre que se identifiquen.

2. En el ejercicio de las funciones propias, el personal inspector puede solicitar la 
colaboración de otros agentes de la autoridad. Los inspectores pueden ir acompañados, 
para el cumplimiento de las funciones propias, de asesores técnicos debidamente 
identificados y autorizados por quien sea titular del órgano competente de la inspección, los 
cuales, en ningún caso, tienen la consideración de agentes de la autoridad. Este personal 
está obligado a guardar secreto con respecto a los datos y las informaciones de las que 
tengan conocimiento en el ejercicio de estas funciones.

3. Los inspectores necesariamente tienen que tener formación específica en materia de 
residuos.

Artículo 74.  Entidades colaboradoras.
1. El personal de las entidades colaboradoras de la administración en materia de medio 

ambiente puede realizar tareas de inspección y control de las instalaciones de gestión de 
residuos y expedir certificados relacionados con el cumplimiento de las condiciones 
establecidas en la normativa que les afecta o en las respectivas autorizaciones, si bien no 
tienen carácter de agente de la autoridad y sus declaraciones no tienen presunción de 
veracidad.

2. Cuando así lo determine el órgano competente en materia de residuos o en materia de 
suelos contaminados del Gobierno de las Illes Balears, se podrá requerir de los interesados 
la necesidad de que determinados certificados o investigaciones de campo tengan que 
hacerse necesariamente por parte de entidades acreditadas en la materia.

Artículo 75.  Actas de inspección.
1. De toda visita de inspección se tiene que extender un acta descriptiva de los hechos y, 

en especial, de los que pueden ser constitutivos de una infracción administrativa, y se tienen 
que hacer constar las observaciones que realice el responsable de la actividad. Se tienen 
que recoger las posibles irregularidades detectadas y se tienen que documentar las 
actuaciones desarrolladas por la inspección orientadas a evaluar la eficacia de las 
condiciones impuestas para el ejercicio de la actividad.

2. El acta de inspección, con las formalidades exigidas, tiene presunción de veracidad y 
valor probatorio, sin perjuicio de las otras pruebas que los interesados puedan aportar en 
defensa de los intereses propios. El acta tiene que ir firmada por el agente inspector y se 
tiene que entregar una copia a la persona interesada.

3. Las actas de inspección se pueden complementar con un informe posterior cuando 
sea necesario valorar el cumplimiento de la normativa, los resultados de los muestreos o, en 
general, cuando tengan que realizarse valoraciones posteriores de los hechos comprobados 
en la inspección.

Artículo 76.  Planes de inspección.
1. Los órganos competentes para llevar a cabo las tareas de inspección en materia de 

residuos tienen que garantizar que todas las instalaciones o actividades que disponen de 
una autorización en materia de residuos diferente de la autorización ambiental integrada 
regulada en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación, están cubiertas por un plan de inspección. La periodicidad de su revisión y 
actualización la tiene que establecer cada uno de los órganos competentes.

2. Los planes de inspección tienen que estar a disposición del público, entre otros, por 
los medios electrónicos, sin más limitación que la que establece la Ley 27/2006, de 18 de 
julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública 
y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.
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3. Los planes de inspección tienen que incluir actuaciones adecuadas con el fin de 
detectar las actividades ilegales o no autorizadas.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Artículo 77.  Infracciones.
1. Además de las infracciones tipificadas por la normativa básica estatal y sus normas de 

desarrollo, tienen la consideración de infracción, en el ámbito de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears, las siguientes:

a) Infracción grave:
i. La puesta en funcionamiento de instalaciones, aparatos, instrumentos mecánicos o 

vehículos precintados.
ii. La obstrucción a las disposiciones y actos dictados por la autoridad competente a los 

efectos del cumplimiento de esta ley y otra normativa en materia de residuos.
iii. El incumplimiento de la comunicación prevista en el artículo 60.1 de esta ley, del 

requerimiento de reparación de la situación alterada, restauración o adopción de medidas, 
efectuadas por la administración a las personas responsables, de la regeneración de suelos 
degradados y de vertidos de residuos.

iv. El incumplimiento de la obligación de presentación del programa de limpieza y 
saneamiento a que se refieren los artículos 62, 64 y 67 de esta ley en relación con los suelos 
degradados o contaminados.

v. El incumplimiento de la obligación de retirada del producto libre no acuoso existente en 
el medio una vez ha sido requerida por la administración.

vi. El incumplimiento de las obligaciones impuestas a los productores de productos en 
aplicación de la responsabilidad ampliada del productor.

vii. El incumplimiento relativo a las regulaciones relativas a la comercialización, 
distribución, venta y uso de artículos de un solo uso.

b) Infracción leve:
i. La demora no justificada en la aportación de documentación que sea requerida por la 

administración, de acuerdo con la normativa aplicable, en las estipulaciones contenidas en 
las autorizaciones o que tengan que acompañar a las comunicaciones.

ii. El incumplimiento del requerimiento de llevar a cabo los estudios de investigación y el 
análisis de riesgo necesarios para determinar la existencia de un suelo contaminado.

iii. La no presentación, en los plazos requeridos, de la documentación exigida por las 
directivas europeas, normas estatales o esta misma ley a los efectos de la vigilancia del 
cumplimiento de objetivos, y que pueden dar lugar a procedimientos sancionadores por la 
Unión Europea.

iv. El abandono de objetos, residuos u otros desperdicios fuera de los contenedores y 
lugares habilitados y autorizados.

v. El incumplimiento relativo a las obligaciones de separación en origen y recogida 
selectiva de los residuos previstas por el artículo 29 de esta ley, así como la entrega en 
condiciones que impidan o dificulten su tratamiento y valorización posterior.

vi. El depósito de residuos en contenedores ajenos a los del término municipal propio, 
siempre que el municipio receptor no tenga el mismo sistema de recogida.

vii. La no comunicación de actuaciones de limpieza en suelos degradados o 
contaminados.

viii. El incumplimiento u obstrucción de cualquier otra de las prescripciones contenidas 
en esta ley.

2. Los entes locales, en el ámbito de sus competencias propias, a través de las 
ordenanzas, tienen que tipificar las infracciones y sanciones correspondientes, ajustando la 
clasificación de las infracciones, las sanciones, el procedimiento y otros requisitos a lo que 
establece tanto la normativa básica estatal como esta ley.
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Artículo 78.  Sanciones.
1. El régimen de sanciones aplicables es el que regula la legislación básica del Estado 

en materia de residuos y suelos contaminados, a excepción de las multas, que se establecen 
en los importes siguientes:

a) Infracciones leves: de 300 euros hasta 9.000 euros.
b) Infracciones graves: de 9.001 euros hasta 300.000 euros.
c) Infracciones muy graves: a partir de 300.001 euros hasta 1.750.000 euros.
2. La multa puede llegar hasta el doble del beneficio obtenido si, a consecuencia de la 

comisión de la infracción, el infractor obtiene un beneficio cuantificable. En aplicación de este 
criterio, el importe de la multa puede superar los límites máximos establecidos en el apartado 
anterior para los diferentes tipos de infracciones.

En cualquier caso, ateniéndose al artículo 29.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico del sector público, el establecimiento de sanciones pecuniarias tendrá que 
prever que la comisión de las infracciones tipificadas no resulte más beneficiosa para el 
infractor que el cumplimiento de las normas infringidas.

3. En los casos en los que la sanción tenga únicamente carácter pecuniario, el 
reconocimiento de la responsabilidad por parte del infractor y el pago voluntario, en ambos 
casos antes de lo que dicte la resolución, supondrá una reducción del importe que se tenga 
que abonar en los términos establecidos en el artículo 85 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Artículo 79.  Graduación de las sanciones.
1. Las sanciones correspondientes a cada clase de infracción se gradúan teniendo en 

cuenta los criterios siguientes, que pueden ser apreciados separadamente o conjuntamente:
a) La afectación o el riesgo para la salud y la seguridad de las personas.
b) La alteración social a causa del hecho infractor.
c) La gravedad del daño causado al medio ambiente.
d) El volumen, la cantidad y la naturaleza de los residuos y también la superficie afectada 

y su deterioro.
e) La reparación de la realidad fáctica y el restablecimiento de la legalidad infringida.
f) El beneficio derivado de la actividad infractora.
g) El incumplimiento de las advertencias previas, si se han producido.
h) La reincidencia.
i) El grado de intencionalidad de la persona causante de la infracción y la reiteración.
j) El grado de participación en el hecho infractor.
k) La capacidad económica de la persona infractora.
l) Otros que se puedan considerar pertinentes.

Artículo 80.  Potestad sancionadora.
1. El Gobierno de las Illes Balears, los consejos insulares (teniendo en cuenta el artículo 

10.2 de esta ley) y los municipios, tienen que ejercer la potestad sancionadora en materia de 
residuos en función de las competencias que tienen atribuidas.

2. En los casos en que la potestad sancionadora corresponda al Gobierno de las Illes 
Balears, esta tiene que ser ejercida por:

a) La dirección general competente en materia de residuos, para las infracciones leves y 
graves.

b) La consejería competente en materia de residuos, para las infracciones muy graves.
3. Los entes locales tienen que ejercer la potestad sancionadora en el supuesto de 

abandono, vertido o eliminación no autorizados de los residuos cuya recogida y gestión les 
corresponda, y en el supuesto de que sean entregados sin cumplir las condiciones previstas 
en las ordenanzas municipales reguladoras.
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Artículo 81.  Concurrencia de sanciones y publicidad.
1. En caso de concurrencia de infracción en diferentes leyes bajo la competencia de la 

consejería competente en materia de medio ambiente, en aplicación del artículo 52.3 de la 
Ley 22/2011, los servicios jurídicos de esta consejería tienen que tramitar el expediente, y se 
tiene que imponer, con el informe previo de cada departamento afectado, la sanción de más 
gravedad.

2. Cuando del supuesto hecho infractor, denunciado por un particular o por un agente de 
la autoridad, y en todo caso corroborado por estos, se sospeche que es constitutivo de un 
presunto delito ecológico, se tiene que informar al órgano competente en materia de 
residuos del Gobierno de las Illes Balears, el cual tiene que enviar las propias conclusiones a 
la secretaría general de la consejería en que esté adscrito para remitirlas, hecha la consulta 
previa a los servicios jurídicos, al Ministerio Fiscal.

3. Siguiendo y ateniéndose a la previsión del artículo 56 de la Ley 22/2011, en caso de 
infracciones graves y muy graves, el Gobierno de las Illes Balears, por razones de interés 
público, dará a conocer a través de los medios de comunicación que considere adecuados 
las resoluciones firmes de los expedientes sancionadores resueltos y las sanciones 
impuestas a los infractores.

Disposición adicional primera.  Medios para asegurar el cumplimiento de la ley.
En un plazo máximo de 24 meses desde la entrada en vigor de esta ley, y a los efectos 

de asegurar su cumplimiento, el Gobierno de las Illes Balears tiene que llevar a cabo las 
actuaciones necesarias para proveer de recursos y puestos de trabajo suficientes el servicio 
competente en materia de residuos y suelos contaminados, actualmente adscrito a la 
Dirección General de Educación Ambiental, Calidad Ambiental y Residuos de la Consejería 
de Medio Ambiente, Agricultura y Pesca. Estos puestos de trabajo se tienen que incorporar a 
la relación de puestos de trabajo (RPT) de la Administración de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears en la primera modificación que se haga.

Disposición adicional segunda.  Tramitación electrónica y registros informáticos.
1. La tramitación de los procedimientos administrativos y el cumplimiento de las 

obligaciones de información contenidos en esta ley se tienen que llevar a cabo por vía 
electrónica.

2. Los registros regulados en esta ley son públicos. Cualquier persona física o jurídica 
puede conocer el contenido de las inscripciones practicadas, con las restricciones 
establecidas por la normativa relativa a la protección de datos personales.

Disposición adicional tercera.  Subproductos y fin de la condición de residuo.
1. Mientras la Administración del Estado no desarrolle esta materia, y dado que no se 

han cumplido las previsiones que establece la disposición adicional octava de la Ley 22/2011 
en relación con los subproductos y el fin de la condición de residuo, el Gobierno de las Illes 
Balears, ateniéndose a la previsión de la disposición transitoria de la ley mencionada 
anteriormente, tiene que seguir los procedimientos que se regulan en los apartados 
siguientes, teniendo en cuenta los principios contenidos en los artículos 4.1 y 5.1 de la Ley 
22/2011.

2. Tienen la consideración de subproducto los materiales que, inicialmente procedentes 
de un productor de residuos, obtengan esta declaración mediante una resolución del órgano 
competente en materia de residuos del Gobierno de las Illes Balears, con la solicitud previa 
presentada de manera justificada o motivada por los interesados, el productor del residuo y 
su destinatario. Esta resolución será válida para el periodo de tiempo que se determine.

3. Perderán la consideración de residuo los materiales que, procedentes de un gestor de 
residuos autorizado, en consideración a las previsiones de una norma que lo regule así o 
con la solicitud previa de su generador de manera motivada y justificada, cumpliendo los 
requisitos del artículo 5.1 de la Ley 22/2011, obtengan esta declaración mediante una 
resolución del órgano competente en materia de residuos del Gobierno de las Illes Balears. 
Esta condición se mantendrá mientras se den las condiciones que dieron lugar a aquella 
declaración y así lo pueda acreditar su titular.
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4. Las autorizaciones que se resuelvan siguiendo el procedimiento de fin de la condición 
de residuos y de subproducto se tienen que registrar y se tienen que comunicar a la 
Comisión de Coordinación estatal prevista en la Ley 22/2011.

Disposición adicional cuarta.  Entidades colaboradoras.
Mientras el Gobierno de las Illes Balears no regule el sistema de acreditación de las 

entidades colaboradoras de la administración en materia de residuos y suelos contaminados, 
pueden operar en el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears las entidades 
reconocidas y acreditadas ante la Administración del Estado y ante otras comunidades 
autónomas. Estas entidades pueden auxiliar a los órganos competentes de la Administración 
de las Illes Balears en esta materia a requerimiento suyo o de las partes interesadas.

Disposición adicional quinta.  Licencias de actividades.
En el otorgamiento de las licencias municipales de actividades, como en sus 

renovaciones, se tienen que tener en cuenta los preceptos obligados por esta ley.

Disposición adicional sexta.  Canon sobre el vertido y la incineración de residuos.
1. En caso de que no se cumplan los objetivos en materia de prevención, reutilización, 

preparación para la reutilización o reciclaje que marca la normativa vigente en materia de 
residuos para el año 2020, el Gobierno de las Illes Balears tiene que promover el 
establecimiento de un canon para gravar la disposición del rechazo de los residuos 
municipales destinados a depósito controlado e incineración, con o sin recuperación 
energética, a fin de que entre en vigor el 1 de julio de 2021.

2. El canon sobre la eliminación en depósito controlado y la incineración de residuos 
tiene que ser un tributo indirecto, de naturaleza real y de carácter extra-fiscal que tiene que 
gravar la eliminación en vertedero y la incineración de los residuos en instalaciones situadas 
en el ámbito territorial de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

3. El canon tiene que ser compatible con cualquier otro tributo aplicable a las 
operaciones gravadas y, en particular, con la percepción de tasas por parte de las entidades 
locales.

4. La finalidad del canon tiene que ser fomentar la prevención, la preparación para la 
reutilización y el reciclaje de los residuos, con la fracción orgánica como fracción preferente, 
así como desincentivar la eliminación en vertedero y la incineración.

5. Se tienen que establecer diferentes tipos de gravamen en euros por tonelada de 
residuos municipales, según su tratamiento finalista y según si la entidad local responsable 
de la recogida ha iniciado o no el pago por generación previsto en el artículo 9 de esta ley y 
la recogida selectiva de fracción orgánica.

6. Los tipos de gravamen aplicables a la eliminación en vertederos serán superiores a los 
tipos de gravamen aplicables a la incineración de residuos con recuperación energética en 
coherencia con el principio de jerarquía previsto al artículo 6.2 de la presente ley.

Disposición adicional séptima.  Ejecución de la prueba piloto del sistema de depósito, 
devolución y retorno de envases de bebidas en la isla de Formentera.

A fin de llevar a cabo la prueba piloto a que se refiere el artículo 28 de esta ley, cuando 
se desarrolle en la isla de Formentera, se habilitará expresamente a la Consejería de Medio 
Ambiente y Territorio para regular sus condiciones de ejecución y de funcionamiento 
mediante la correspondiente orden, previendo una duración no inferior en un año y 
especificando el ámbito objetivo y subjetivo de la prueba piloto. Se podrá obligar a su 
participación a los productores, comerciantes o distribuidores que pongan sus productos en 
el mercado local afectado por esta prueba. Esta orden requerirá un informe preceptivo y 
vinculante del Consejo Insular de Formentera.

El incumplimiento de las previsiones contenidas en esta disposición adicional así como 
del resto de las obligaciones que se pudieran imponer por la referida orden a las personas o 
entidades obligadas a participar en la prueba piloto, se considerarán una obstrucción a las 
disposiciones y actos dictados por la autoridad competente a los efectos del cumplimiento de 
la ley y la normativa en materia de residuos, de conformidad con lo que dispone el artículo 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 115  Ley de residuos y suelos contaminados de las Illes Balears

– 2935 –



77.1.a) ii, por lo cual se sancionará como infracción grave con una multa de 9.001 euros 
hasta 300.000 euros.

Disposición transitoria primera.  Planificación.
1. Los planes directores sectoriales de residuos no peligrosos aprobados inicialmente a 

la entrada en vigor de esta ley podrán continuar su tramitación. En caso de que el plan 
director sectorial de residuos no peligrosos aprobado inicialmente solo contenga los 
aspectos estrictamente territoriales, el correspondiente consejo insular podrá tramitar y 
aprobar un plan de prevención y gestión de residuos no peligrosos, siguiendo el 
procedimiento de la Ley 14/2000, de 21 de diciembre, sin que sea preceptivo el informe de la 
Comisión de Coordinación de Política Territorial, teniendo que integrar el componente 
ambiental en todas las fases de elaboración y aprobación, incluido su seguimiento, en los 
términos que establece la normativa reguladora de evaluación ambiental estratégica de 
planes y programas, y su contenido será:

a) Lo que determina la legislación básica estatal para los planes autonómicos de gestión 
de residuos y para los planes de prevención de residuos y tienen que prever la adopción de 
medidas que permitan la gestión de los residuos ante situaciones excepcionales que impidan 
su recogida y tratamiento correctos.

b) Lo que determinan los artículos 7.4, 26.5, 28.8 y 9, 29.4.c), 32.2 y 56.5 de esta ley, 
relativos, respectivamente, a la importación de residuos, el despilfarro alimentario, los 
sistemas de depósito, devolución y retorno de residuos y la reducción de envases en el 
sector HORECA, la habilitación del contenedor de envases ligeros para la recogida de otros 
materiales y las infraestructuras necesarias para esta situación, el tratamiento previo de los 
residuos antes de su incineración o valorización energética y los lodos de aguas residuales 
depuradas.

c) Una propuesta de indicadores para lograr los objetivos del plan.
2. En la primera revisión de los planes directores sectoriales de prevención y gestión de 

residuos, los consejos insulares tienen que adaptar su planeamiento a la presente ley.
3. Las previsiones de los artículos 29.4.c) y 32.2 de esta ley no serán efectivas mientras 

los planes insulares de residuos no las hayan tenido en cuenta y se hayan puesto en 
funcionamiento las infraestructuras necesarias.

4. La aplicación de la disposición prevista en el apartado c) del artículo 12 y de los 
artículos 29.4.c) y 32.2 de esta ley tiene que ser efectiva mientras no rompa el equilibrio 
económico-financiero de las concesiones administrativas vigentes.

5. Mientras no se modifique la declaración actual de servicio público, y se cumpla la 
previsión del artículo 13 de esta ley, sin romper el equilibrio económico-financiero de la 
concesión administrativa vigente del Consejo Insular de Mallorca, la valorización de residuos 
de construcción y demolición en canteras y otros espacios degradados en la isla de Mallorca 
se llevará a cabo respetando las condiciones establecidas por el Plan director sectorial 
vigente para la gestión de los residuos de la construcción y demolición, voluminosos y 
neumáticos fuera de uso de la isla de Mallorca (publicado en el «BOIB» de 23/11/2002).

Disposición transitoria segunda.  Tramitación electrónica.
La tramitación de los procedimientos administrativos y de las obligaciones de información 

previstos por esta ley se llevará a cabo por medios electrónicos cuando se encuentren 
habilitadas a tal efecto las herramientas informáticas pertinentes.

Disposición transitoria tercera.  Recogida de nuevas fracciones de residuos.
Los entes locales disponen de un plazo de 24 meses desde la entrada en vigor de esta 

ley para implantar la recogida diferenciada de la materia orgánica compostable, la poda, el 
aceite vegetal usado, los residuos textiles y los residuos peligrosos, todos de origen 
domiciliario.
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Disposición transitoria cuarta.  Adaptación de tributos.
Las administraciones públicas de las Illes Balears disponen de un plazo de 24 meses 

desde la entrada en vigor de esta ley para adaptar las ordenanzas reguladoras y los tributos 
de su competencia a lo que establece esta misma ley.

Disposición transitoria quinta.  Centros de reciclaje.
Los entes locales tienen que dar cumplimiento a la previsión del artículo 31.1 de esta ley 

antes de 24 meses desde su entrada en vigor.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a lo que dispone esta ley, la 

contradigan o resulten incompatibles.
En particular, se deroga el artículo 69 de la Ley 6/1999, de 3 de abril, de directrices de 

ordenación territorial de las Illes Balears y de medidas tributarias.
A la entrada en vigor de esta ley quedan derogados el Decreto 10/2000, de 4 de febrero, 

por el cual se fija, provisionalmente y con carácter de extrema urgencia, la selección y el 
vertido de los residuos de construcción y demolición (publicado en el «BOCAIB» de 
07/02/2000), y la Orden de la consejera de Medio Ambiente, de 28 de febrero de 2000, de 
medidas transitorias para la autorización de instalaciones de valorización y eliminación de 
residuos de construcción y demolición (publicada en el «BOCAIB» de 07/03/2000); si bien se 
tendrán en cuenta los requisitos de su Anexo I a los efectos de las autorizaciones 
pertinentes.

Igualmente queda sin efecto la Resolución de la consejera de Medio Ambiente de 26 de 
febrero de 2001 en aplicación de la disposición adicional de la Orden de 28 de febrero de 
2000 (publicada en el «BOCAIB» de 28/02/2001).

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de las Illes Balears y a los consejos insulares, en el ámbito de sus 

competencias, para desarrollar las disposiciones de esta ley.

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 6/1999, de 3 de abril, de las directrices 
de ordenación territorial de las Illes Balears y de medidas tributarias, y de la Ley 2/2001, de 7 
de marzo, de atribución de competencias a los consejos insulares en materia de ordenación 
del territorio.

1. Se modifican el artículo 58.2, la denominación del capítulo tercero del título II y los 
artículos 67 y 68 de la Ley 6/1999, de 3 de abril, de directrices de ordenación territorial de las 
Illes Balears y de medidas tributarias, que quedan redactados de la siguiente forma:

«Artículo 58.  
2. Los planes directores sectoriales de prevención y gestión de residuos no 

peligrosos y peligrosos.»
«Capítulo 3.
Los planes directores sectoriales de prevención y gestión de residuos.»

«Artículo 67.  
La ordenación, prevención y gestión de los residuos se tiene que establecer 

mediante los planes directores sectoriales de prevención y gestión de residuos no 
peligrosos, de ámbito insular, y el plan director sectorial de prevención y gestión de 
residuos peligrosos, de ámbito autonómico.
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Artículo 68.  
Para la redacción de los planes directores sectoriales de prevención y gestión de 

residuos se deberán tener en cuenta los principios y criterios establecidos en la Ley 
de residuos y suelos contaminados de las Illes Balears.»

2. Se modifica el apartado 2.b del artículo 1 de la Ley 2/2001, de 7 de marzo, de 
atribución de competencias a los consejos insulares en materia de ordenación del territorio, 
que tendrá la siguiente redacción:

«b) Plan director sectorial de prevención y gestión de residuos no peligrosos.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la 
conservación de los espacios de relevancia ambiental de las Illes Balears.

Se añade un apartado al artículo 47 de la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la 
conservación de los espacios de relevancia ambiental de las Illes Balears:

«4. En caso de infracción flagrante o daño grave e inminente al medio ambiente, 
el agente de medio ambiente, en cumplimiento de las obligaciones derivadas de su 
tarea, tiene que ordenar la paralización de la actividad, bajo los principios de 
legalidad, precaución y proporcionalidad, atendiendo siempre a la gravedad del 
hecho. En cualquier caso, tiene que hacer constar en el acta de inspección la orden 
de paralización inmediata de la actividad y advertir al presunto infractor que la 
desobediencia puede dar lugar a la responsabilidad penal o administrativa que derive 
de la comisión de la infracción o el hecho delictivo presuntos.»

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Esta ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el «Butlletí Oficial de les Illes 

Balears», sin perjuicio de las previsiones contenidas en su disposición transitoria primera 
anterior.

ANEXO 1
Contenido del Registro de Producción y Gestión de Residuos de las Illes 

Balears
Código P01. Instalaciones de producción de residuos peligrosos de más de 10 t/año.
Código P02. Instalaciones de producción de residuos peligrosos de 10 o menos de 10 

t/año.
Código P03. Instalaciones de producción de residuos no peligrosos de más de 1.000 

t/año.
Código P04. Instalaciones de producción de residuos no peligrosos de 1.000 o menos de 

1.000 t/año.
Código P05. Poseedor de residuos de construcción y demolición. Poseedor de residuos, 

en general.
Código G01. Instalaciones de tratamiento de residuos peligrosos (R1-R12, R14/D1-D14).
Código G02. Instalaciones de recogida de residuos peligrosos (R13/D15).
Código G04. Instalaciones de tratamiento de residuos no peligrosos (R1-R12, R14/D1-

D14).
Código G05. Instalaciones de recogida de residuos no peligrosos (R13/D15).
Código G06. Plataformas logísticas de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.
Código E01/E02. Personas físicas o jurídicas que hacen operaciones de gestión de 

residuos peligrosos/no peligrosos.
Código A01/A02. Agentes de residuos peligrosos/no peligrosos.
Código N01/N02. Negociantes de residuos peligrosos/no peligrosos.
Código T01/T02. Transportistas de residuos peligrosos/no peligrosos.
Código SIR. Sistemas individuales de responsabilidad ampliada del productor.
Código SCR. Sistemas colectivos de responsabilidad ampliada del productor.
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ANEXO 2
Modelo de declaración responsable para el traslado de residuos

[Nombre y apellidos] ..............................................................., con el NIF ......................., 
en calidad de ........................ de la empresa ..........................., con el CIF .........................., 
dirección de notificación ...................................................., teléfono .......................... y 
dirección electrónica ..........................,

DECLARO:
A los efectos de lo previsto en el artículo 1.f) del anexo VIII de la Ley 22/2011, de 28 de 

julio, de residuos y suelos contaminados, modificada por el Real Decreto 180/2015, de 13 de 
marzo, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado, el 
compromiso de disponer del contrato de tratamiento correspondiente con el gestor de 
residuos y de presentar las notificaciones de traslado que prevé el artículo 25 de la Ley 
22/2011, previamente a cada traslado de residuos que haga a una comunidad autónoma 
distinta de la de origen.

Palma,.......... de ............................ de .............
[rúbrica]

ANEXO 3
Datos y documentación que se tiene que aportar a la solicitud de autorización 

para instalaciones de gestión de residuos
a) DNI de la persona solicitante.
b) Copia compulsada de la escritura de la sociedad y acreditación por un medio 

admisible en derecho de la capacidad de representación que ejerce la persona signataria, 
junto con los DNI y CIF correspondientes.

c) Documento acreditativo de abono de tasas.
d) Copia compulsada de la escritura de propiedad del inmueble o contrato de 

arrendamiento en vigor en el que quede constancia de que la persona o entidad propietaria 
del inmueble está enterada de que se realizará una actividad de gestión de residuos.

e) Proyecto de la instalación, elaborado y firmado por una persona técnica competente, 
con el contenido que indican el anexo VI de la Ley 22/2011, de 28 de julio («BOE» n.º 181, 
del 29) y la normativa aplicable en cada caso particular (una copia en formato papel y una en 
formato digital).

f) Si las instalaciones están sometidas a la normativa sobre evaluaciones de impacto 
ambiental de la comunidad autónoma de las Illes Balears, se incluirá una memoria-resumen 
ambiental del proyecto y se presentarán dos copias en formato papel y dos copias en 
formato digital de toda la documentación. En caso de que la persona interesada considere 
que su proyecto no está sometido a la normativa relativa a evaluaciones de impacto 
ambiental, justificará motivadamente la falta de necesidad de esta tramitación.

Los documentos de esta lista que la persona interesada ya haya aportado anteriormente 
se podrán incorporar de oficio al expediente, si esta manifiesta así su voluntad e identifica su 
presentación previa, de acuerdo con lo que prevé el artículo 4 del Decreto 6/2013, de 8 de 
febrero, de medidas de simplificación documental de los procedimientos administrativos y sin 
perjuicio de que la administración disponga de los medios adecuados para hacerlo.

ANEXO 4
Datos y documentación que se tiene que aportar a la comunicación de 

transportista con carácter profesional
a) DNI de la persona solicitante.
b) DNI de la persona representante y documentación acreditativa de la representación 

legal, si procede.
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c) Copia del modelo 036/modelo 037/certificado de situación censal, de la Agencia 
Tributaria.

d) Autorización necesaria de acuerdo con la legislación vigente en materia de transporte 
de mercancías o, en caso de que esté exceptuado obtener la autorización de transporte 
correspondiente, ficha técnica de los vehículos (por ambas caras).

e) En caso de transporte de residuos sanitarios, memoria operativa.
f) Acreditación de disponer de un sistema de gestión ambiental en vigor, si procede.
Los documentos de esta lista que la persona interesada ya haya aportado anteriormente 

se podrán incorporar de oficio al expediente, si esta manifiesta así su voluntad e identifica su 
presentación previa, de acuerdo con lo que prevé el artículo 4 del Decreto 6/2013, de 8 de 
febrero, de medidas de simplificación documental de los procedimientos administrativos y sin 
perjuicio de que la administración disponga de los medios adecuados para hacerlo.

ANEXO 5
Contenido del Registro de suelos degradados, de suelos contaminados, de 
procesos de recuperación voluntaria y de declaraciones de suelo contaminado
a) Identificación de la persona física o jurídica causante de la contaminación.
b) Datos generales del emplazamiento: ubicación mediante coordenadas geográficas, 

clasificación y calificación del suelo, descripción de la actividad desarrollada y titularidad 
catastral.

c) Datos relativos a la contaminación o degradación: contaminantes de los suelos y de 
las aguas subterráneas; superficies y volúmenes estimados de suelos y aguas afectados, 
receptores considerados y naturaleza del riesgo.

d) Datos relativos a la descontaminación: tipo de restitución llevada a cabo (obligatoria, 
voluntaria), técnica aplicada, medidas de vigilancia o seguimiento.

ANEXO 6
Niveles genéricos de referencia para metales pesados en las Illes Balears

La caracterización química de los suelos en las Illes Balears se ha efectuado a partir de 
la determinación de los contenidos en las dieciocho especies metálicas pesadas siguientes: 
Al, As, Ba, Bi, Cd, Co, Cr, Cu, Fe, Hg, Mg, Mn, Mo, Ni, Pb, Ti, V y Zn, de los cuales once 
tienen carácter de contaminantes del suelo (As, Ba, Cd, Co, Cr, Cu, Hg, Mo, Ni, Pb y Zn) y 
son utilizadas como parámetros indicadores de la calidad del suelo en diferentes países.

Metal Nivel de fondo (mg/Kg) NrA* (mg/Kg) NrB** (mg/Kg)
(uso residencial)

NrB (mg/Kg)
(uso industrial)

NrB (mg/Kg)
(uso agrícola)

As 0,96 1,5 30 140 35
Ba 103 167 525 3.600 450
Cd 0,46 0,7 2,5 70 3
Co 8,2 15 85 200 50
Cr 35 59 200 700 140
Cu 18,5 32 125 1.000 250
Hg 0,33 0,5 1 30 1,5
Mo 1,7 1,8 90 700 5
Ni 22,4 36 50 800 85
Pb 22 33 150 1.000 250
Zn 49,4 90 250 3.000 300

* NrA: se establece a partir de las concentraciones naturales de metales en el suelo, denominadas niveles de 
fondo (NF); son las concentraciones que acotan superiormente el intervalo de variabilidad natural (actual) de los 
valores de fondo.

** NrB: representan las concentraciones máximas, o carga crítica, de sustancias orgánicas e inorgánicas 
consideradas como contaminantes. Se establece para escenarios de uso predeterminados y receptores de riesgo 
específicos, y superar sus niveles implica, como mínimo, la necesidad de una evaluación de riesgos asociada a la 
contaminación.
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Criterios para la aplicación de los niveles de referencia en la evaluación de los suelos 
potencialmente contaminados

La aplicación de los niveles de referencia permite clasificar los suelos, en función de sus 
contenidos (C) en metales pesados, en las categorías siguientes:

C < NrA. Suelo no contaminado. La concentración en metales pesados no supera los 
niveles de referencia A, determinados a partir de los niveles de fondo para suelos naturales.

NrA < C < NrB. Suelos potencialmente contaminados. Suelos que soportan una carga de 
metales pesados superior a la natural, en los que el grado de presunción de contaminación 
variará según si las concentraciones determinadas son más próximas a los NrA o a los NrB. 
En cualquier caso, los emplazamientos que se encuentren en este caso tendrán que ser 
objeto de una caracterización de detalle para precisar el grado de afectación del suelo.

C > NrB. Suelo contaminado. Los emplazamientos que cumplan esta condición para uno 
o varios metales pesados tendrán que ser objeto de una caracterización de detalle, si no lo 
han sido previamente, completada con un análisis de riesgo específico para determinar con 
precisión si el suelo en cuestión constituye un peligro inminente para la salud o los 
ecosistemas, que en este caso requerirá acciones correctoras.
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ANEXO 7
Declaración de datos relativos a los residuos municipales

ANEXO 8
Placa identificativa para las instalaciones de gestión de residuos

La placa identificativa, de 30 x 30 centímetros de medida, se ajustará al siguiente modelo 
y seguirá los criterios establecidos por el Manual de Identidad Corporativa del Gobierno de 
las Illes Balears:
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§ 116

Ley 10/2019, de 22 de febrero, de cambio climático y transición 
energética

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 27, de 2 de marzo de 2019
«BOE» núm. 89, de 13 de abril de 2019

Última modificación: 13 de diciembre de 2024
Referencia: BOE-A-2019-5579

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El Grupo Intergubernamental de Expertos en Cambio Climático (IPCC) ha publicado 

cinco informes que confirman la evidencia de los cambios en el clima y la correlación directa 
con la actividad humana a causa, fundamentalmente, de las emisiones de gases de efecto 
invernadero provocados por el uso de combustibles fósiles y las alteraciones en el uso del 
suelo. El cambio climático es uno de los principales retos a los que se enfrentan las 
sociedades en todo el mundo dados los impactos negativos principalmente en el medio 
ambiente, los recursos naturales, la economía y la salud.

Las Illes Balears, por el hecho insular, son especialmente vulnerables al cambio 
climático. En buena parte lo son porque se prevé que el incremento medio de temperatura 
en el archipiélago será superior a la media global, según la Agencia Española de 
Meteorología. En los últimos 40 años, se ha experimentado un incremento de 0,3 ºC por 
década en la temperatura media, mientras que para los próximos años se prevé un 
incremento de entre 2 y 5 grados.

En cuanto a los impactos concretos, un estudio de la vulnerabilidad de los diferentes 
sectores de las Illes Balears a los efectos del cambio climático encargado por el Gobierno de 
las Illes Balears en el 2015 concluyó que los principales factores climáticos que se prevé que 
afecten al archipiélago son el incremento de la temperatura media, la disminución de la 
precipitación media y el aumento de acontecimientos extremos, como olas de calor o lluvias 
intensas. Estos factores crean un nivel de riesgo ante el cambio climático alto para los 
sectores del agua, el territorio, el turismo y la salud; y un riesgo significativo para el medio 
natural, la energía y el sector primario.

Entre los impactos concretos previstos, destacan una exposición significativa al peligro 
de sequía meteorológica e hidrológica, riesgo de inundaciones e impactos sobre las 
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diferentes infraestructuras, la pérdida de atractivo turístico por las condiciones adversas, la 
pérdida de cultivos por acontecimientos extremos o la aceleración de procesos de 
desertización o pérdida de ecosistemas costeros.

II
Para combatir los impactos de los cambios en el clima, se requiere una transformación 

profunda del modelo energético y productivo a fin de eliminar su dependencia de los 
combustibles fósiles. También son necesarias la prevención y la adaptación a las 
transformaciones que ya se han iniciado. La lucha contra los efectos de este fenómeno es 
necesariamente una política transversal, dado que todos los ámbitos de la sociedad y la 
economía tienen incidencia en las emisiones indicadas y se verán afectados por sus 
impactos.

Las repercusiones del cambio climático llevaron a la adopción, en el año 1992, de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (UNFCCC), que reúne 
anualmente las conferencias de las Partes para impulsar acuerdos internacionales para 
hacer frente a este desafío. Una de las decisiones más importantes fue el Protocolo de Kioto, 
firmado en 1997, que marcaba, por primera vez, objetivos de reducción de emisiones de 
gases de efecto invernadero para los países industrializados. La falta de consenso global y 
la ausencia de los principales países emisores de gases pusieron de manifiesto la 
insuficiencia de este acuerdo.

Más recientemente, en la 21.ª Conferencia de las Partes (COP21) de la UNFCCC se 
adoptó el Acuerdo de París de 2015, por el que los signatarios se comprometieron a reducir 
las emisiones de gases de efecto invernadero lo antes posible con el objetivo de mantener el 
incremento de temperatura global «bien por debajo de 2 ºC respecto de los niveles 
preindustriales», así como a hacer el esfuerzo adicional de limitar el calentamiento de forma 
que no supere los 1,5 ºC. Asimismo, el Acuerdo debe cumplir el principio de equidad y 
asumir «responsabilidades comunes pero diferenciadas y capacidades respectivas». Es 
decir, los países y las regiones más ricos, y que han disfrutado de más desarrollo económico 
por el uso de los combustibles fósiles, son los que tienen que contribuir más y más 
urgentemente. Para hacer posible este objetivo, la comunidad científica indica que la 
mayoría de países occidentales tiene que llegar a las emisiones cero antes o en torno al año 
2050. El Acuerdo de París fue ratificado por el conjunto de la Unión Europea el 4 de octubre 
de 2016, y por el Estado español el 12 de enero de 2017.

La COP 21, en el proceso de adopción del Acuerdo de París, también encargó al IPCC 
un informe especial sobre los efectos que produciría un calentamiento global de 1,5 °C 
respecto a las temperaturas preindustriales así como las trayectorias que deberían seguir las 
emisiones mundiales de gases de efecto invernadero para lograr este hito. Este informe, 
publicado en octubre de 2018, concluye que los impactos del cambio climático serán mucho 
más severos si se supera el umbral de los 1,5 °C de calentamiento, y que para no superarlo 
se requieren transiciones rápidas y de gran alcance en los sectores de la energía, el 
transporte, la edificación, la industria y el urbanismo, transiciones «sin precedentes en 
cuanto a escala» que implican profundas reducciones de emisiones en todos los sectores.

Después del Tratado de Maastricht (1992) y del Tratado de Ámsterdam (1997), que 
inciden en la necesaria integración de la protección medioambiental en las políticas 
sectoriales, la lucha contra el cambio climático pasó a ser un objetivo específico de la Unión 
Europea en el Tratado de Lisboa (2009), objetivo actualmente incluido en el artículo 191.1 
del Tratado de Funcionamiento de la UE. De hecho, la Unión Europea ha demostrado un 
especial liderazgo en las negociaciones internacionales y en la adopción de medidas y 
objetivos en materia de cambio climático.

Conviene subrayar la importancia de los impactos del cambio climático en la salud 
humana, dado que el incremento de la temperatura global es un factor de agravamiento de 
las enfermedades cardiovasculares y respiratorias. Además, unas concentraciones más 
elevadas de polen y otros alérgenos pueden suponer un aumento del asma y otras 
enfermedades alérgicas. Igualmente es preocupante el incremento de determinados 
vectores de transmisión de enfermedades infecciosas, que ven alterada su distribución 
geográfica. Todo ello afecta de manera desigual a los diferentes grupos sociales e implica un 
aumento de la vulnerabilidad para las personas mayores, los colectivos más desfavorecidos, 
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la población infantil y las personas con enfermedades crónicas. Según la Organización 
Mundial de la Salud, el cambio climático causará anualmente unas 250.000 defunciones 
adicionales entre 2030 y 2050, 38.000 por exposición de personas de edad avanzada al 
calor.

Por todo ello, en el año 2015 la Asamblea Mundial de la Salud aprobó un plan en materia 
de cambio climático y salud en el que se contemplan aspectos como la coordinación con 
otras organizaciones para que la salud esté representada en la agenda sobre el cambio 
climático; la concienciación y la difusión de información sobre las amenazas del cambio 
climático sobre la salud humana y las oportunidades de fomentar la salud reduciendo las 
emisiones de carbono; y la coordinación para aumentar la capacidad de respuesta de la 
salud pública al cambio climático.

III
Las Illes Balears son la comunidad autónoma con más dependencia energética exterior y 

menor implantación de renovables. Una parte importante de los combustibles fósiles 
utilizados en la generación de electricidad, como el carbón o el fuel, son especialmente 
contaminantes. Además, la ratio de coches privados por habitante es superior a la media 
estatal. Según un reciente informe elaborado por la Universidad de las Illes Balears, el 
archipiélago balear constituye el territorio que registra el índice de intensidad turística más 
elevado de los territorios insulares del mundo.

Por otra parte, con relación al cumplimiento de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de 
calidad del aire y protección de la atmósfera, que establece determinados parámetros en 
relación con los valores de referencia máximos de concentración de contaminantes 
admisibles en el aire, en las Illes Balears se cumple con los valores de referencia para la 
mayoría de contaminantes. No obstante, los niveles de dióxido de nitrógeno se han superado 
en diferentes ocasiones en la zona de Palma, y los niveles de ozono han superado el valor 
objetivo de protección para la salud humana y el valor objetivo de protección para la 
vegetación. Estas superaciones, que han dado lugar a diversos planes de mejora de la 
calidad del aire, son aún más significativas si se comparan con los valores establecidos por 
la Organización Mundial de la Salud, netamente más rigurosos que la normativa comunitaria.

Con esta ley se pretende afrontar esta problemática y establecer medidas específicas 
para diferentes fuentes de emisión que pueden afectar a la concentración de ozono y de 
otros contaminantes atmosféricos, como son la transición del transporte por carretera hacia 
vehículos con emisiones directas casi nulas, la limitación de combustibles en las 
instalaciones térmicas o las gestiones para limitar el uso de los grupos de las centrales 
térmicas que utilizan los combustibles más contaminantes.

El hecho insular es también una oportunidad para la transición energética hacia un 
modelo sostenible. En los últimos años, las Illes Balears se han convertido en el territorio con 
más puntos de recarga de vehículo eléctrico por habitante, y las distancias reducidas 
convierten este territorio en idóneo para la movilidad eléctrica. Al mismo tiempo, los 
proyectos de generación de energía renovable en tramitación en 2018 permitirían pasar del 
2% actual al 10% de energías renovables en la generación eléctrica. Con una planificación 
adecuada, la proporción de generación renovable puede crecer mucho más rápidamente que 
en el continente.

En este sentido, en 1993 Menorca fue declarada Reserva de la Biosfera, lo que la 
convirtió, según definición de la UNESCO en «lugares de apoyo a la ciencia al servicio de la 
sostenibilidad», es decir, zonas especialmente designadas a fin de probar enfoques 
interdisciplinarios para comprender y gestionar los cambios y las interacciones de los 
sistemas sociales y ecológicos, incluidas la prevención de conflictos y la gestión de la 
biodiversidad.

Es también un buen ejemplo de esta oportunidad que supone la insularidad para la 
transición a un modelo energético sostenible la Ley para la sostenibilidad medioambiental y 
económica de la isla de Formentera, que, entre otras medidas, habilita al Consejo Insular de 
Formentera a restringir temporalmente la afluencia de vehículos en su territorio.

La lucha contra el cambio climático y la transición hacia un nuevo modelo energético 
suponen también una importante oportunidad económica y social. Varios estudios 
demuestran el enorme potencial de creación de puestos de trabajo asociados a esta 
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transformación, así como una mayor competitividad asociada a los menores costes 
energéticos y ambientales del nuevo modelo. De hecho, en su documento «Directrices de 
política para una transición justa hacia economías y sociedades ambientalmente sostenibles 
para todos» publicado en 2015, la Organización Internacional del Trabajo afirma que la 
ecologización de la economía puede actuar como un nuevo motor de crecimiento y como un 
generador neto de puestos de trabajo decentes y verdes que pueden contribuir en gran 
medida a la erradicación de la pobreza y a la inclusión social así como a una economía 
competitiva. Este documento establece también una serie de principios rectores para 
garantizar que la transición es justa y contribuye a cumplir los objetivos de inclusión social.

IV
La implicación de las Illes Balears en la lucha contra el cambio climático es esencial. De 

hecho, el Acuerdo de París reconoce «la importancia del compromiso de todos los niveles de 
gobierno y de los diversos actores» para hacer frente al cambio climático, que «incumbe a 
todos, con dimensiones locales, subnacionales, nacionales, regionales e internacionales».

Asimismo, hay que destacar la Estrategia de la Unión Europea de adaptación al cambio 
climático, de 2013, y el informe de 2012 de la Agencia Europea del Medio Ambiente, que 
reconocen la cuenca mediterránea y las islas como áreas de alta vulnerabilidad climática e 
instan a los estados de la Unión Europea a acelerar las medidas de adaptación en el periodo 
2013-2020.

Además, en la 22.ª Conferencia de las Partes (COP22) se reconoció que no es suficiente 
la actuación internacional y de los estados miembros de las Naciones Unidas y se invitó 
expresamente a regiones, ciudades e incluso a empresas a adherirse a los objetivos del 
Acuerdo de París y a presentar los planes de reducción de emisiones para el año 2050. 
Centenares de ciudades, regiones y empresas de toda Europa y del mundo ya han 
presentado dichos planes.

El 18 de mayo de 2017, la Comisión Europea y catorce estados miembros de la Unión 
con territorios insulares firmaron una declaración política sobre energía limpia para las islas 
de la Unión Europea, en la que reconocen la vulnerabilidad de estos territorios al cambio 
climático y su potencial para contribuir a reforzar el desarrollo sostenible en la Unión. Afirman 
también que «con su fuerte sentimiento de comunidad y el potencial territorial, las islas de la 
UE pueden ser arquitectas de su propia transición energética», y se comprometen a 
promover y apoyar transiciones energéticas diseñadas específicamente para los territorios 
insulares, preservando la seguridad del suministro.

Ya en el año 2014 el Gobierno autonómico de las Illes Balears aprobó el Plan de 
Mitigación del Cambio Climático en las Illes Balears 2013-2020, que tenía como objetivo 
reducir las emisiones de gases de efecto invernadero un 20% en 2020 respecto de las 
emisiones de 2005. Asimismo, en septiembre de 2017, el Consejo de Gobierno de las Illes 
Balears acordó adherirse a los objetivos y las líneas de actuación del Acuerdo de París, así 
como fomentar las políticas autonómicas necesarias para la adaptación del territorio y de los 
sectores económicos de las Illes Balears a los impactos del cambio climático.

V
En el contexto expuesto, el Gobierno de las Illes Balears, primero, y después el 

Parlamento, se han convertido en impulsores de las transformaciones normativas necesarias 
para afrontar en esta comunidad autónoma el desafío del cambio climático y para avanzar 
con paso decidido hacia el mejor cumplimiento de los compromisos que en esta materia han 
asumido los estados miembros de la Unión Europea.

A estos efectos, la regulación que se contiene en esta ley se aborda con el máximo 
respeto al marco competencial establecido en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía 
de las Illes Balears. En este marco tienen cabida las intervenciones normativas de carácter 
autonómico que, al mismo tiempo que facilitan a las instancias centrales del Estado el 
cumplimiento de los objetivos de lucha contra el cambio climático, materializan políticas 
ambientales y energéticas propias. Dichas políticas, en el caso balear, pueden permitir 
lícitamente dibujar un avanzado modelo ambiental, adaptado a las especificidades 
territoriales y llamado a influir de manera decisiva en la calidad del aire y de otros recursos 
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naturales, en el desarrollo económico y social sostenible y en un modelo turístico con 
garantía de futuro que ponga el acento en la sostenibilidad ambiental y las energías limpias, 
en entornos naturales protegidos y libres de emisiones y, en definitiva, en más calidad de 
vida para las personas que residan en las Illes Balears o que las visiten.

De hecho, el Estatuto de Autonomía apunta en la mencionada dirección al reconocer a 
toda persona el «derecho a disfrutar de una vida y un medio ambiente seguro y sano» y al 
exigir a las administraciones competentes «impulsar un modelo de desarrollo equitativo, 
territorialmente equilibrado y sostenible» (artículo 23.1). Es especialmente significativa, 
además, la prescripción de que «la comunidad autónoma debe cooperar con las instancias 
nacionales e internacionales en la evaluación y en las iniciativas relacionadas con el medio 
ambiente y el clima» (artículo 23.2).

Con respecto a las reglas competenciales que dimanan principalmente de los artículos 
148 y 149 del texto constitucional y de los artículos 30 y 31 de la norma estatutaria, cabe 
afirmar que el legislador balear se puede amparar en varios títulos de intervención normativa 
a la hora de establecer una regulación como la que es objeto de esta ley.

Como se trata de una ley esencialmente ambiental, es importante recordar, en primer 
lugar, que, de acuerdo con el apartado 46 del artículo 30 del Estatuto, la comunidad 
autónoma de las Illes Balears tiene la competencia exclusiva en la materia de protección del 
medio ambiente sin perjuicio de la legislación básica del Estado, incluidas las normas 
adicionales de protección del medio ambiente.

En el ámbito de la lucha contra el cambio climático y la apuesta por una transición 
energética hacia una mayor sostenibilidad, son también reglas competenciales en juego las 
que se conectan, entre otras, a las siguientes materias: ordenación del territorio, incluyendo 
el urbanismo y la vivienda (artículo 30.3), transporte (artículo 30.5 y 6), industria (artículo 
30.34), instalaciones de producción, distribución y transporte de energía (artículo 30.35), 
estadísticas de interés para la comunidad autónoma (artículo 30.32), servicio meteorológico 
de la comunidad autónoma (artículo 30.38) y régimen energético (artículo 31.15).

La interpretación y la aplicación de los mencionados títulos de competencias se ha 
planteado no solo desde la asunción de que la lucha contra el cambio climático es una tarea 
a afrontar en sintonía con las bases y los objetivos de planificación estatal, sino también 
teniendo en cuenta dos elementos de gran trascendencia. El primero de ellos es el hecho 
insular, reconocido de manera explícita en los artículos 138.1 de la Constitución y 3 del 
Estatuto balear, que permite al legislador desarrollar la legislación básica estatal teniendo 
especialmente en cuenta las peculiaridades territoriales, geográficas, económicas y 
demográficas del archipiélago balear. El segundo de estos elementos es la facultad de 
desarrollar y ejecutar el derecho de la Unión Europea en los términos del artículo 109 del 
texto estatutario, lo que adquiere una gran relevancia a la hora de innovar el ordenamiento 
jurídico sin tener que esperar en todos los casos la intervención normativa previa de las 
instancias centrales del Estado dirigida a la transposición de normas europeas.

De hecho, las políticas europeas en materia de cambio climático conciernen a las 
instituciones regionales y locales. La Decisión 406/2009/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de abril de 2009, indica en sus consideraciones preliminares que «además 
de los diferentes estados miembros, los gobiernos centrales, las autoridades y 
organizaciones locales y regionales y los agentes del mercado (junto con los hogares y los 
consumidores particulares) deben contribuir a la realización del compromiso de reducción de 
la comunidad». Por lo tanto, para la consecución de los objetivos de la Ley es necesario que 
los consejos insulares, los ayuntamientos y el resto de administraciones públicas desarrollen, 
en sus respectivos ámbitos competenciales, políticas alineadas con estos objetivos.

Con respecto a la legislación estatal que delimita el espacio de intervención regulativa 
que corresponde a la comunidad autónoma, y que ha sido tomada en consideración, hay que 
hacer referencia, entre otras, a las siguientes disposiciones:

– La Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de 
derechos de emisión de gases de efecto invernadero, modificada, entre otras disposiciones, 
por la Ley 13/2010, de 5 de julio. Estas leyes transponen la Directiva 2003/87/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de octubre, en el marco del Programa Europeo de 
Cambio Climático, adoptado en el año 2000.
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– La Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, 
que, en el artículo 5.2, prevé que las comunidades autónomas podrán establecer objetivos 
de calidad del aire y valores límite de emisión más estrictos que los que establezca la 
Administración General del Estado, y que adoptarán planes y programas para la mejora de la 
calidad del aire y el cumplimiento de los objetivos de calidad en su ámbito territorial.

– La Ley 2/2011, de 4 de marzo, de economía sostenible, que tiene por objeto introducir 
en el ordenamiento jurídico las reformas estructurales necesarias para crear condiciones que 
favorezcan un desarrollo económico sostenible. Entre los principios que deben guiar la 
acción de los poderes públicos, el artículo 3 incluye:

i) El ahorro y la eficiencia energética, que contribuirán a la sostenibilidad propiciando la 
reducción de costes, atenuando la dependencia energética y preservando los recursos 
naturales.

ii) La promoción de las energías limpias, la reducción de emisiones y el tratamiento 
eficaz de residuos: las administraciones públicas adoptarán políticas energéticas y 
ambientales que compatibilicen el desarrollo económico con la minimización del coste social 
de las emisiones y de los residuos producidos y sus tratamientos.

El título III de la Ley de economía sostenible, que habilita a la comunidad autónoma para 
aprobar regulaciones de lucha contra el cambio climático como la que incorpora esta ley, 
contiene una serie de reformas que inciden en ámbitos como la sostenibilidad del modelo 
energético, la reducción de emisiones, el transporte y la movilidad sostenible. En relación 
con la sostenibilidad del modelo energético, la ley incluye los objetivos nacionales para 2020 
sobre ahorro y eficiencia energética y sobre utilización de energías renovables, y además 
incide en que el modelo energético debe aumentar el papel de las energías renovables y 
reducir el de las energías con mayor potencial de emisiones de CO2. Asimismo, y con el 
objetivo de cumplir los compromisos internacionales en materia de reducción de emisiones, 
la ley impulsa la transformación del sector del transporte para incrementar su eficiencia 
medioambiental, atendiendo a la gestión eficiente y al fomento de los medios de transporte 
de menor coste ambiental y energético como principio de actuación.

En este sentido, con el Plan de movilidad se impulsará el desarrollo de la red ferroviaria 
promoviendo su ampliación, modernización, electrificación y la mejora de los servicios, así 
como electrificando el parque automovilístico, especialmente con la adquisición de nuevas 
flotas por parte de las administraciones públicas, las empresas de transporte y los servicios 
de alquiler de vehículos, y se continuará desarrollando la red de puntos de recarga.

– La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico, y el Real decreto 738/2015, 
de 31 de julio, en la medida en que delimitan las competencias de la Administración General 
del Estado sobre determinados tipos de instalaciones.

– El Real decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico 
de la Edificación, que en el artículo 15, relativo a las exigencias básicas de ahorro de 
energía, dispone el carácter mínimo de los valores que incorpora, sin perjuicio de los valores 
más estrictos que puedan establecer las administraciones competentes.

– El Real decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
instalaciones térmicas en los edificios, que en su preámbulo recoge que las comunidades 
autónomas podrán incorporar requisitos adicionales en las materias que el mismo regula.

– El Real decreto 163/2014, de 14 de marzo, por el que se crea el Registro de huella de 
carbono, compensación y proyectos de absorción de dióxido de carbono, que crea un 
registro voluntario y prevé que este instrumento se complemente con los establecidos en las 
diversas comunidades autónomas.

– El Real decreto legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, que en su 
artículo 7 prevé que las comunidades autónomas dicten normas adicionales de protección en 
materia de medio ambiente para fijar valores límite a las emisiones de determinadas 
actividades públicas y privadas.
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VI
La respuesta que se quiere dar con la aprobación de esta ley a los graves riesgos que 

amenazan a las Illes Balears no solo está en sintonía con las vigentes políticas y estrategias 
de la Unión Europea en ámbitos como los transportes, la movilidad, el medio ambiente o la 
energía, sino que también responde al fruto de un extenso proceso participativo en el que la 
sociedad balear ha realizado aportaciones notorias. De hecho, han sido representantes de 
los principales sectores económicos de las Illes Balears, entidades sociales y ecologistas, 
entidades locales, los partidos políticos con representación en el Parlamento, así como 
centenares de personas a título individual, que han sido consultados y de los cuales se han 
recogido las principales prioridades y preocupaciones en cuanto al cambio climático, que se 
han tenido en cuenta de cara a la redacción de esta ley. Hay que destacar que también se 
recogen propuestas formuladas por el Consejo Asesor de la Energía y el Pacto por la 
Competitividad, el Empleo de Calidad y el Progreso Social.

Las aportaciones realizadas en este proceso han sido especialmente significativas con 
respecto a la regulación, entre otros, de la utilización de vehículos eléctricos en las flotas de 
alquiler o en la apuesta por el aprovechamiento de las superficies cubiertas de los 
aparcamientos o de edificios para la generación de energía renovable.

Los principios y las líneas de actuación previstos en esta ley encuentran referentes en 
normativas de cambio climático de países de nuestro entorno, como pueden ser Francia o el 
Reino Unido. Numerosos países y ciudades de Europa ya han marcado fechas a partir de las 
que se limitan determinados vehículos contaminantes. Asimismo, decenas de regiones en 
Europa tienen planes de descarbonización de la economía en varios horizontes temporales.

VII
Esta ley se estructura en siete títulos, trece disposiciones adicionales, cinco 

disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y seis disposiciones finales.
El título I define el objeto, el ámbito de aplicación y las finalidades de interés público de 

esta ley, que está llamada a impulsar un cambio cultural profundo en todas las 
administraciones, empresas y ciudadanos de las Illes Balears para hacer frente en los 
próximos decenios a los desafíos del cambio climático.

Entre estas finalidades se encuentra la necesidad de aspirar a la máxima autosuficiencia 
energética, entendida como la capacidad de generar en el territorio de las Illes Balears la 
mayor parte de la energía que se consume. Ello permite maximizar la seguridad del 
suministro y seguir el principio de soberanía energética, según el cual desde el ámbito local 
se tienen que tomar las decisiones a fin de que el sistema energético sea apropiado a la 
realidad de las Illes Balears. Este principio es compatible con la interconexión eléctrica entre 
las islas y con la península, también necesaria para la garantía del suministro, así como con 
el incremento de la capacidad de integración de renovables en la red eléctrica.

En el título II se definen los principales organismos para la gobernanza de la política 
climática en las Illes Balears. Se crea la Comisión Interdepartamental de Cambio Climático, 
como órgano colegiado del Gobierno para definir y coordinar los objetivos y las líneas de 
actuación. También se crea el Consejo Balear del Clima, como órgano de consulta y de 
participación de la sociedad civil, así como el Comité de Expertos, que tiene que asesorar al 
Gobierno en el diseño y desarrollo de las medidas necesarias. Por otra parte, se configura el 
Instituto Balear de la Energía, entidad pública empresarial capaz de llevar a cabo la política 
energética de forma activa.

El título III crea y regula los instrumentos de planificación que deberán amparar las 
medidas necesarias para luchar eficazmente contra los efectos del cambio climático, siempre 
respetando las estrategias y los objetivos determinados por la Unión Europea y la legislación 
básica estatal. Así, se configura el Plan de Transición Energética y Cambio Climático como 
la principal herramienta planificadora, cuyas determinaciones serán vinculantes para el Plan 
Director Sectorial Energético y para otros tipos de instrumentos.

Las prescripciones de esta ley relativas a la publicidad de los indicadores de seguimiento 
del Plan de Transición Energética y Cambio Climático y su actualización de acuerdo con la 
evolución del conocimiento científico, así como las relativas al seguimiento del Plan por parte 
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del Consejo Balear del Clima, quieren dar cumplimiento a los principios de la Ley 4/2011, de 
31 de marzo, de la buena administración y del buen gobierno de las Illes Balears.

Los objetivos fijados en este título para 2030 y 2050, que se concretarán en el Plan de 
Transición Energética y Cambio Climático, parten de las principales propuestas de objetivos 
de reducción de emisiones, eficiencia y renovables en el ámbito europeo. Así, para los 
objetivos de reducción de emisiones se parte de los objetivos acordados por los líderes de la 
Unión Europea: un mínimo del 40% de reducción de emisiones para el año 2030 comparado 
con 1990, y unas reducciones entre el 80% y el 95% para el año 2050 comparado con el año 
1990.

En cuanto a la eficiencia energética, en junio de 2018 el Parlamento Europeo y el 
Consejo acordaron un objetivo del 32,5% para 2030. Traducido a una reducción total en el 
consumo, ello supone una reducción del consumo de energía primaria del 26% comparado 
con los niveles de 2005. Asimismo, en su hoja de ruta de la energía para 2050, la Comisión 
proyectó una reducción del consumo de la energía primaria de entre el 32% y el 41% para el 
2050 comparado con los picos de 2005-2006.

Finalmente, para los objetivos de penetración de energías renovables, para el 2030 se 
ha partido del objetivo aprobado por el Parlamento Europeo en enero de 2018 de un 35% de 
renovables. De hecho, en febrero de 2018 la Agencia Internacional de Energía Renovable 
(IRENA) publicó un informe según el cual llegar a un 34% de penetración de renovables en 
la Unión Europea para el año 2030 era la opción más efectiva desde un punto de vista 
económico. El objetivo final acordado por el Parlamento Europeo y el Consejo es del 32% de 
renovables para 2030. Para 2050, el objetivo es un sistema energético descarbonizado, es 
decir, libre de combustibles fósiles.

El título también introduce la perspectiva climática en la elaboración de los presupuestos 
generales de la comunidad autónoma, de leyes y reglamentos, y de determinados 
instrumentos de planificación. También se traslada esta perspectiva a los procedimientos de 
evaluación ambiental de planes, programas y proyectos.

El título IV, dedicado a políticas energéticas, se estructura en capítulos destinados a las 
medidas relativas a la reducción de emisiones, a la eficiencia energética, a las energías 
renovables, a la gestión de la demanda y a los combustibles.

Con respecto a las emisiones de gases de efecto invernadero, se pueden separar en dos 
bloques, uno integrado por las emisiones de algunos gases de las actividades industriales 
sometidos al régimen europeo del comercio de derechos de emisión, regulado por la 
mencionada Ley estatal 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comerció 
de derechos de emisión de gases de efecto invernadero, y posteriores modificaciones, y otro 
formado por el resto de las emisiones, que provienen de los sectores difusos, que son, 
básicamente, el transporte, el sector residencial, comercial e institucional, el sector agrario, 
la gestión de los residuos, los gases fluorados y las actividades industriales no incluidas en 
el régimen del comercio de derechos de emisiones. La regulación que se contiene en esta 
ley establece medidas orientadas a la reducción de emisiones, y diferencia las emisiones 
procedentes de los sectores difusos de las que vienen ya reguladas por la normativa estatal 
básica.

Asimismo, la regulación de las energías renovables y la eficiencia energética se lleva a 
cabo, de acuerdo con el marco estatutario, con la finalidad de fomentar la sustitución de las 
fuentes de energía fósil por otras de carácter autóctono, inagotables y respetuosas con el 
medio ambiente, así como el uso racional de la energía para reducir las emisiones de efecto 
invernadero. En este sentido, la electrificación de la economía puede jugar un papel 
fundamental con vistas a incorporar energía renovable en ámbitos donde hasta ahora era 
prácticamente inexistente, como pueden ser el transporte o los usos térmicos.

Se crea el Registro balear de huella de carbono y se establecen determinadas 
obligaciones para las grandes y medianas empresas que desarrollen total o parcialmente su 
actividad en las Illes Balears, consistentes en calcular, registrar y, respecto de las difusas, 
reducir las emisiones de carbono. Se establece que este registro sea compatible con el 
correspondiente registro estatal, lo cual permite unificar bases de datos y establece una vía 
de transmisión de información directa para que el Estado pueda computar adecuadamente 
las reducciones de emisiones alcanzadas en el territorio de las Illes Balears.
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En materia de eficiencia energética, la presente ley dedica especial atención a las 
medidas específicas para las edificaciones, las infraestructuras públicas y las instalaciones y 
aparatos.

En cuanto a las edificaciones, se da especial importancia a la rehabilitación energética 
de las edificaciones existentes, dado que se prevé que conformen la mayoría del parque 
edificado de las próximas décadas. La rehabilitación permite también mejorar el confort 
térmico y acústico de las edificaciones y combatir problemáticas como la pobreza energética, 
que se derivan no solo de la falta de recursos sino también de edificios que requieren 
grandes consumos para mantenerse en condiciones óptimas de confort.

Por ello, es esencial dotar de valor los certificados de eficiencia energética para aportar 
información clara a los propietarios de los edificios en cuanto a las posibilidades de mejora 
energética y al gasto energético previsto.

En el bloque de las energías renovables, se ordena la ubicación de las instalaciones y la 
tramitación de proyectos de energía renovable, y se incluyen disposiciones específicas para 
facilitar su implantación en el territorio, la incorporación de renovables en edificios y 
aparcamientos públicos o privados, y la apertura a la participación local en los proyectos de 
instalaciones de energía renovable. Se hace un énfasis especial en el autoconsumo, 
mediante el que los consumidores pueden producir su energía y verter los excedentes a la 
red para su aprovechamiento por parte de los otros usuarios. Esta modalidad está llamada a 
jugar un papel fundamental en el desarrollo de renovables, entre otros, por su potencial de 
aprovechamiento de espacios urbanizados para la generación de energía, las menores 
pérdidas por transporte y distribución, así como la contribución a la democratización de la 
energía, que permite a los usuarios convertirse en una parte más activa del sistema 
energético, entender mejor sus necesidades energéticas y conseguir importantes ahorros en 
el gasto energético.

La ley también se ocupa de la gestión de la demanda y de la reducción del uso de 
combustibles fósiles, entre los que prioriza el gas natural por sus menores emisiones.

En cuanto a las centrales de generación de electricidad térmicas, está previsto que estas 
reduzcan de forma sustancial su funcionamiento con el incremento de producción a partir de 
energías renovables, pasando a tener un papel de apoyo y mantenimiento de la calidad de la 
red eléctrica en lugar de como fuente principal de generación.

Constituyen el objeto del título V las políticas de movilidad y transporte, que incluyen 
aspectos relativos a la promoción de la movilidad sostenible y, en especial, de la movilidad 
eléctrica o libre de emisiones. Asimismo, se establecen, con criterios de prudencia y 
razonabilidad, pautas y calendarios de transición hacia flotas de vehículos sin emisiones, 
como mecanismo para mejorar la calidad del aire y limitar las emisiones de gases 
contaminantes, facilitando la transición para aquellos vehículos ya existentes en el territorio 
autonómico con anterioridad a la entrada en vigor de las medidas.

De entre los vehículos térmicos, se establece un calendario más estricto para el 
abandono progresivo de determinados vehículos que funcionan con diésel como 
combustible. Este paso se fundamenta en los impactos sobre la salud de las emisiones de 
este tipo de combustible, declaradas «carcinógeno de categoría 1» desde junio de 2012 por 
la Agencia Internacional de Investigación sobre el Cáncer, de la Organización Mundial de la 
Salud.

En el título VI se prevén medidas de sensibilización y ejemplificación, entre otras, en el 
campo de la contratación pública, la formación, el empleo, la investigación y la información 
de los consumidores y usuarios.

El título VII contiene las prescripciones relativas a la disciplina en materia de cambio 
climático y regula la inspección y el régimen sancionador. El régimen sancionador se 
plantea, en general, como un instrumento a activar solo cuando hayan fracasado los intentos 
de reorientar las conductas irregulares y siempre que estas no estén ya previstas en otros 
sectores del ordenamiento jurídico.

Esta ley es un instrumento adecuado para garantizar la consecución de la finalidad 
pretendida, dado que los principios, las líneas de actuación y las medidas que prevé dan 
respuesta a los graves riesgos que amenazan a las Illes Balears, resultan imprescindibles 
para alcanzar las finalidades indicadas y son proporcionados a la situación de peligro y a los 
efectos derivados del cambio climático.
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TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Esta ley tiene por objeto el cumplimiento de los compromisos internacionales que 

emanan del Acuerdo de Paris mediante el ordenamiento de las acciones encaminadas a la 
mitigación y la adaptación al cambio climático en las Illes Balears, así como la transición a un 
modelo energético sostenible, socialmente justo, descarbonizado, inteligente, eficiente, 
renovable y democrático.

2. Las determinaciones de la presente ley son vinculantes para todas las políticas y las 
actividades, públicas y privadas, en el ámbito territorial de las Illes Balears.

Artículo 2.  Finalidades.
La presente ley persigue las siguientes finalidades de interés público:
a) La estabilización y el decrecimiento de la demanda energética, priorizando, en este 

orden, el ahorro energético, la eficiencia energética y la generación con energías renovables.
b) La reducción de la dependencia energética exterior y el avance hacia un escenario 

con la máxima autosuficiencia y garantía de suministros energéticos.
c) La progresiva descarbonización de la economía así como la implantación progresiva 

de las energías renovables y la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero, 
de acuerdo con los compromisos adquiridos por el Estado español y la Unión Europea y con 
especial atención al hecho insular.

d) El fomento de la democratización de la energía entendida como:
– El derecho de la ciudadanía al acceso a la energía como consumidores y productores, 

y la responsabilidad de estos como parte activa del sistema.
– El derecho a la información y a la formación por parte de las personas usuarias en el 

ámbito energético para adaptar el consumo y la producción a políticas energéticas 
sostenibles y eficientes.

– El impacto económico, social y ambiental positivo del sistema energético en los 
ciudadanos.

e) El fomento de la gestión inteligente de la demanda de energía con el objetivo de 
optimizar la utilización de los sistemas energéticos de acuerdo con los objetivos de esta ley.

f) La planificación y la promoción de la resiliencia y la adaptación de la ciudadanía, de los 
sectores productivos y de los ecosistemas a los efectos del cambio climático.

g) El avance hacia el nuevo modelo medioambiental y energético siguiendo los principios 
de la transición justa, teniendo en cuenta los intereses de la ciudadanía y de los sectores 
afectados por esta transición.

h) Promover el incremento de la iniciativa pública en la comercialización de la energía.
i) El fomento de la ocupación y la capacitación en los nuevos sectores económicos que 

se generen y promuevan.
Estos principios son la disponibilidad de energía de acuerdo con las necesidades, la 

asequibilidad, las garantías procedimentales y el acceso a la justicia, el buen gobierno, la 
sostenibilidad, la equidad intrageneracional, la equidad intergeneracional y la 
responsabilidad, en términos complejos de los gobiernos, de las corporaciones, de las 
generaciones presentes con las futuras y de la sociedad con el ecosistema. En particular, se 
deben tener en cuenta los potenciales impactos laborales de las medidas y la necesidad de 
evitar la deslocalización de actividades, de puestos de trabajo o de emisiones de las Illes 
Balears en otros territorios, teniendo en cuenta las directrices de la Organización 
Internacional del Trabajo.

Artículo 3.  Políticas climáticas.
1. Corresponderá al Gobierno de las Illes Balears, con la colaboración de los consejos 

insulares y ayuntamientos, el impulso, la planificación y el seguimiento de las políticas 
climáticas, de acuerdo con los objetivos de la presente ley.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 116  Ley de cambio climático y transición energética

– 2953 –



2. Para alcanzar las finalidades del artículo anterior, la actuación de los poderes públicos 
se guiará por los siguientes principios:

a) La minimización de las cargas administrativas a la ciudadanía y a las empresas y el 
uso de medios telemáticos en los procedimientos administrativos.

b) La colaboración y la coordinación entre las administraciones implicadas.
c) El fomento y la difusión del mejor conocimiento en materia climática y la incorporación 

de las causas y los efectos ajenos a la comunidad autónoma de las Illes Balears de las 
externalidades en los procesos de análisis coste-beneficio.

d) El establecimiento de líneas y programas de ayuda económica y técnica a los sectores 
más directamente afectados por las políticas climáticas, el desarrollo de las medidas 
contenidas en esta ley, así como en los instrumentos que en ella se definen, y favorecer el 
posicionamiento de la ciudadanía como actor central en el proceso de la transición 
energética.

e) El establecimiento de prioridades de actuación en la lucha contra el cambio climático 
atendiendo a la disponibilidad económica, los sectores, el análisis coste-eficiencia, el 
territorio o cualquier otra variable significativa.

f) La investigación de consenso en el marco de los órganos de participación 
correspondientes y del diálogo social.

Artículo 4.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se entiende por:
a) Absorción de CO2: el secuestro de dióxido de carbono (CO2) de la atmósfera por 

parte de sumideros biológicos.
b) Adaptación al cambio climático: el conjunto de objetivos, planes y acciones de 

cualquier tipo tendentes a reducir la vulnerabilidad con respecto a los efectos del cambio 
climático.

c) Agregadores de demanda: son aquellos suministradores de servicios de gestión de la 
demanda que unen múltiples cargas de corta duración de los consumidores para la venta o 
subasta en mercados organizados.

d) Economía circular: una economía en que el valor de los productos y de los materiales 
se mantiene durante el mayor tiempo posible y la producción de residuos y el uso de los 
recursos naturales se minimizan, de forma que, cuando un producto o material llega al final 
de su vida útil, se puede volver a usar y seguir creando valor para la economía y la sociedad, 
evitando la generación de residuos y el consumo de recursos naturales vírgenes.

e) Se entenderá por autoconsumo el consumo por parte de uno o varios consumidores 
de energía eléctrica que provenga de instalaciones de producción próximas a las de 
consumo y asociadas a las mismas. Se distinguen las siguientes modalidades de 
autoconsumo:

1. Modalidades de suministros con autoconsumo sin excedentes. Cuando los 
dispositivos físicos instalados impidan alguna inyección de energía excedente a la red de 
transporte o distribución. En este caso hay un único tipo de sujeto, el sujeto consumidor.

2. Modalidades de suministro con autoconsumo con excedentes. Cuando las 
instalaciones de generación puedan, además de suministrar energía para autoconsumo, 
inyectar energía excedente a las redes de transporte y distribución. En estos casos existirán 
dos tipos de sujetos, el sujeto consumidor y el productor.

f) Balance neto: la posibilidad de descontar el excedente de energía generada en 
instalaciones de autoconsumo de la energía por facturar consumida en otros momentos. 
Este balance puede tener en cuenta las variaciones del valor de la energía según el 
momento del día o del año u otros factores.

g) Cambio climático: cambio de clima atribuido directa o indirectamente a la actividad 
humana que altera la composición de la atmósfera mundial y que se suma a la variabilidad 
natural del clima observada durante periodos de tiempo comparables.

h) Compensación de emisiones: la adquisición de una determinada cantidad equivalente 
de CO2 que procede de los proyectos de absorción de este gas o de los proyectos de 
reducciones de emisiones realizados por un tercero.
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i) Consumo energético casi nulo: edificio con un nivel de eficiencia energética muy alto, 
de acuerdo con la Directiva 2010/31/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo. La cantidad 
casi nula o muy baja de energía requerida deberá ser cubierta, en muy amplia medida, por 
energía procedente de fuentes renovables, incluida energía procedente de fuentes 
renovables producida in situ o en el entorno.

j) Edificio de baja demanda energética: espacios que no requieren garantizar unas 
condiciones térmicas de confort, como las destinadas a talleres y procesos industriales y 
agrícolas.

k) Emisiones: las emisiones de gases de efecto invernadero y de gases contaminantes 
de la atmósfera.

l) Emisiones difusas: emisiones de gases de efecto invernadero correspondientes a 
sectores y actividades no sujetas al comercio de derechos de emisiones.

m) Emisiones no difusas: emisiones de gases de efecto invernadero correspondientes a 
sectores y actividades sujetas al comercio de derechos de emisiones regulado por la Ley 
estatal 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comerció de derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero.

n) Energía renovable: la energía que se obtiene de fuentes naturales virtualmente 
inagotables, ya sea por la inmensa cantidad de energía que contienen o porque son capaces 
de regenerarse por medios naturales.

o) Escenario climático: la representación del clima futuro, basada en un conjunto 
internamente coherente de relaciones climatológicas, que se construye para ser utilizada en 
la investigación de las consecuencias potenciales del cambio climático antropogénico.

p) Gases de efecto invernadero (GEI): los gases reconocidos por la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático como contribuyentes al cambio climático.

q) Gestión de la demanda eléctrica: la planificación y la implementación de medidas 
destinadas a influir en la manera de consumir energía eléctrica con el fin de modificar el perfil 
de consumo para optimizar el uso del sistema eléctrico, haciendo compatible el consumo con 
la capacidad existente de generación, transporte y distribución de electricidad.

r) Grandes y medianas empresas: a los efectos de esta ley son las que así cataloga el 
Reglamento (UE) núm. 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio, o por la normativa que lo 
sustituya.

s) Instalaciones de distribución de energía térmica de distrito: aquellos sistemas de 
calefacción o de refrigeración constituidos por generadores térmicos y por redes de 
distribución que permitan evacuar la energía mediante canalizaciones hasta los 
consumidores finales, sin perjuicio de las actividades reguladas como monopolio natural en 
las legislaciones sectoriales de electricidad e hidrocarburos. Estas instalaciones pueden ser 
tanto de titularidad pública como privada, transcurrir por espacios y calles públicas y 
conectar instalaciones del mismo o de distintos titulares.

t) Mitigación del cambio climático: el conjunto de objetivos, planes y acciones de 
cualquier tipo tendentes a reducir el impacto que la actividad humana tiene sobre la 
alteración del sistema climático global. Su ámbito principal de acción es la reducción de la 
emisión de gases de efecto invernadero teniendo en cuenta, también, otros ámbitos de 
acción, como la alimentación, la planificación del transporte, la agricultura, la ganadería, la 
pesca, la reforestación o la conservación de espacios naturales que son almacenes o 
sumideros de carbono.

u) Nuevas edificaciones: aquellas edificaciones para las cuales la solicitud de la 
correspondiente licencia de obras se ha presentado con posterioridad a la entrada en vigor 
de esta ley.

v) Perspectiva climática: la consideración del impacto directo e indirecto de planes, 
programas, proyectos o iniciativas sobre el consumo energético, las emisiones de gases o la 
vulnerabilidad al cambio climático.

w) Huella de carbono: la cuantificación de las emisiones de gases de efecto invernadero 
que son liberadas a la atmósfera por efecto directo o indirecto de la actividad que lleva a 
cabo una organización, o a causa de la prestación de un servicio o del abastecimiento de un 
producto. Para este cálculo, se definen los siguientes alcances:

– Alcance 1: emisiones de gases de efecto invernadero directos.
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– Alcance 2: emisiones indirectas asociadas a la generación de electricidad adquirida y 
consumida por la organización.

– Alcance 3: el resto de las emisiones indirectas.
x) Presupuesto de carbono: la cantidad global de emisiones de gases de efecto 

invernadero que se pueden emitir en un periodo de tiempo y en un territorio determinados, 
bien por la totalidad de la economía o bien por sectores o conjuntos de actividades.

y) Transición energética: el paso a un sistema energético cuya finalidad última es 
garantizar su sostenibilidad. Este sistema se caracteriza por el uso de energías renovables, 
la eficiencia energética, el uso eficiente de recursos naturales mediante la introducción de 
una economía circular, el desarrollo sostenible, la movilidad sostenible, y la justicia, la 
democratización, la descentralización de la energía y el estímulo a la producción local a 
efectos de simplificar la logística y su impacto ambiental.

z) Vehículos libres de emisiones: vehículos con emisiones contaminantes directas nulas.
aa) Zona ECA: zonas marítimas en las que se establecen límites y controles para 

minimizar las emisiones de gases o partículas contaminantes, de acuerdo con la definición 
del convenio MARPOL.

TÍTULO II
Organización administrativa

Artículo 5.  La Comisión Interdepartamental de Cambio Climático.
1. Se crea la Comisión Interdepartamental de Cambio Climático, integrada por los 

consejeros y directores generales competentes en materia de energía, movilidad, medio 
ambiente, territorio, turismo, salud, educación, economía, trabajo y agricultura, y por aquellos 
cargos de la Administración de la comunidad autónoma que designe la Presidencia del 
Gobierno.

2. Preside la Comisión el presidente del Gobierno y lo suple el consejero competente en 
materia de cambio climático.

3. Corresponderá a la Comisión:
a) Coordinar la acción de la Administración de la comunidad autónoma y sus entes 

instrumentales en el ámbito de la lucha contra el cambio climático.
b) Formular la propuesta del Plan de Transición Energética y Cambio Climático, así como 

las propuestas de modificación.
c) Evaluar las políticas climáticas y los diferentes planes sectoriales desde el punto de 

vista de su adecuación a los objetivos y principios establecidos en la presente ley y en el 
Plan de Transición Energética y Cambio Climático vigente.

d) Estudiar y debatir, a solicitud del consejero competente en materia de cambio 
climático, las propuestas de proyectos de reglamentos y planes relacionados con los 
objetivos de esta ley.

4. La Comisión elaborará y aprobará un reglamento interno de funcionamiento.

Artículo 6.  El Consejo Balear del Clima.
1. El Consejo Balear del Clima es el órgano colegiado de carácter consultivo, adscrito a 

la consejería competente en materia de cambio climático, que tiene como fines primordiales 
asesorar a las administraciones públicas sobre las políticas climáticas y de transición 
energética, proponer medidas de mitigación y adaptación al cambio climático, así como 
favorecer la participación de los sectores sociales y económicos de las Illes Balears en estos 
ámbitos.

2. Serán funciones del Consejo Balear del Clima:
a) Emitir un informe preceptivo sobre los proyectos de plan de transición energética y 

cambio climático y de plan director sectorial energético de las Illes Balears, así como sobre 
sus modificaciones.
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b) Emitir un informe sobre los anteproyectos de disposiciones legales o reglamentarias 
de la comunidad autónoma, en las materias objeto de esta ley, cuando así lo solicite el 
consejero competente en materia de cambio climático.

c) Elaborar propuestas sobre planificación climática y sobre marcos estratégicos de 
adaptación al cambio climático, cuando así lo solicite el consejero competente en materia de 
cambio climático.

d) Emitir un informe sobre los instrumentos de planificación territorial y urbanística y 
sobre los planes de acción de energía sostenible y clima cuando lo soliciten las 
administraciones territoriales de las Illes Balears.

e) Evaluar el desarrollo y la implantación de las políticas en materia de cambio climático 
proponiendo, en su caso, cambios en la normativa vigente en esta materia.

f) Promover el intercambio de información sobre el cambio climático entre los diferentes 
sectores sociales y económicos.

g) Cualquier otra función de carácter consultivo que le sea encomendada por el 
consejero competente en materia de cambio climático.

3. La composición, el alcance de las funciones y el régimen de funcionamiento se 
determinarán reglamentariamente. En todo caso, en la composición del Consejo se debe 
garantizar la representación de las administraciones insulares y municipales, del Comité de 
Expertos para la Transición Energética y el Cambio Climático, de los sectores económicos, 
sociales y profesionales implicados, de las entidades representativas de los intereses 
medioambientales, de la universidad y de los grupos de investigación, y se tiene que 
fomentar una presencia equilibrada de hombres y mujeres.

Artículo 7.  Comité de Expertos para la Transición Energética y el Cambio Climático.
1. Se crea el Comité de Expertos para la Transición Energética y el Cambio Climático 

como órgano colegiado que tiene como finalidad asesorar al Gobierno de las Illes Balears en 
relación con el desarrollo y la consecución de los objetivos marcados por esta ley.

2. El Comité de Expertos estará integrado por personas de reconocido prestigio en los 
campos medioambiental, laboral, energético o de cambio climático, nombradas por el 
Gobierno de las Illes Balears, y tendrá la siguiente composición:

a) Un presidente o una presidenta, que se nombrará a propuesta del consejero 
competente en materia de cambio climático.

b) Un máximo de siete vocales, nombrados a propuesta del presidente o presidenta.
3. Serán funciones del Comité de Expertos:
a) Asesorar, a petición del Consejo Balear del Clima, sobre el desarrollo de las políticas 

climáticas y sobre la adecuación de las políticas a los objetivos de esta ley y del Plan de 
Transición Energética y Cambio Climático.

b) Asesorar, a petición del Consejo Balear del Clima, sobre la adecuación de proyectos 
de normas y planes del Gobierno a los objetivos de esta ley.

c) Formular propuestas encaminadas al cumplimiento de los objetivos de esta ley.
d) Cualquier otra función de carácter consultivo que le sea encomendada por el 

consejero competente en materia de cambio climático.
e) Los informes, recomendaciones y evaluaciones de iniciativa pública del Comité de 

Expertos estarán a disposición de los ciudadanos en el portal web del Gobierno de las Illes 
Balears.

4. El Comité de Expertos elaborará una memoria anual que será remitida a la 
Presidencia del Gobierno y del Parlamento.

5. En la propuesta y los nombramientos de vocales del Comité, se procurará una 
presencia equilibrada de hombres y mujeres.

Artículo 8.  El Instituto Balear de la Energía.
1. Se crea el Instituto Balear de la Energía, como entidad pública empresarial de las que 

prevé el artículo 2.1.b) de la Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector público instrumental de la 
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comunidad autónoma de las Illes Balears, con personalidad jurídica propia y diferenciada, 
adscrito a la consejería competente en materia de cambio climático.

2. El consejo de dirección estará integrado por una presidencia, que ocupará el 
consejero competente en materia de cambio climático, y hasta un máximo de diez vocales 
nombrados atendiendo a criterios de profesionalidad.

3. El Instituto tiene como finalidades básicas el fomento y la ejecución de actuaciones en 
materia de eficiencia, gestión y ahorro energéticos, como también de energías renovables, la 
comercialización de energía de acuerdo con la normativa aplicable, la elaboración de 
estudios y análisis en materia de cambio climático y transición energética, así como la 
intervención para fomentar la iniciativa energética pública en todos los ámbitos 
institucionales.

4. Serán funciones del Instituto, de acuerdo con sus estatutos, las siguientes:
a) Promover y gestionar sistemas de producción de energía renovable, sistemas de 

almacenamiento o gestión de energía y sistemas de recarga de vehículos eléctricos.
b) Crear o participar en sociedades mercantiles con el objetivo de comercializar energía 

eléctrica en régimen de libre competencia, gestionar la venta de excedentes energéticos de 
instalaciones de autoconsumo, recogida y análisis de los datos de consumo y participar en la 
gestión inteligente de la demanda y en otros servicios del sistema eléctrico.

c) Promover actuaciones e inversiones públicas y privadas en materia de absorción de 
dióxido de carbono, de la preservación y mejora de los sumideros de carbono y de 
adaptación al cambio climático.

d) Fomentar la democratización de la energía entre la ciudadanía.
e) Abrir a la participación ciudadana los proyectos energéticos que se promuevan por 

parte del ente, tanto en su diseño como en su financiación.
f) Promover campañas de información y sensibilización ciudadana sobre el cambio 

climático y el uso de la energía.
g) Elaborar estudios y modelos predictivos, y emitir informes técnicos sobre tecnologías y 

sistemas energéticos, hábitos de consumo energético, la evolución del cambio climático y la 
vulnerabilidad de los diferentes sectores económicos, así como sobre el cumplimiento de los 
objetivos y las medidas del Plan de Transición Energética y Cambio Climático.

h) Fomentar la investigación, el desarrollo, la formación y la reorientación profesional en 
materia energética.

i) Participar en proyectos competitivos de ámbito estatal o internacional con el fin de 
poner en marcha iniciativas relacionadas con los objetivos de esta ley o las funciones del 
Instituto.

j) Proporcionar apoyo técnico a los gestores energéticos y a las unidades de contratación 
de las diferentes administraciones públicas, elaborar programas de racionalización del uso 
de la energía y promocionar el aprovechamiento de recursos energéticos renovables en el 
ámbito del sector público.

k) Proporcionar apoyo técnico a los municipios para la redacción, la ejecución y la 
revisión de los planes de acción para el clima y la energía sostenible.

l) Asesorar a las instituciones y a las administraciones públicas que lo soliciten sobre 
instrumentos fiscales utilizables para avanzar en la consecución de las finalidades de la 
presente ley.

m) Promover actuaciones e inversiones públicas y privadas en proyectos I+D+i, en el 
ámbito de la transición energética.

5. Para el ejercicio de sus funciones, el Instituto dispondrá, de acuerdo con sus 
estatutos, de las potestades, facultades y prerrogativas propias de las entidades públicas 
empresariales y, en todo caso, podrá:

a) Suscribir convenios de colaboración y contratos con entidades públicas o privadas.
b) Constituir o participar en sociedades mercantiles.
c) Establecer o gestionar programas de subvenciones y líneas de ayudas públicas.
d) Realizar el tratamiento estadístico de datos.
6. Los poderes públicos, la ciudadanía, las empresas, las organizaciones sin ánimo de 

lucro y las asociaciones empresariales estarán obligados a colaborar con el Instituto y a 
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aportarle los datos estadísticos necesarios para la ejecución de las políticas climáticas, de 
acuerdo con los formatos y con los criterios de confidencialidad que se establezcan. Cuando 
sea posible, las estadísticas incluirán la variable de sexo de acuerdo con el artículo 7 de la 
Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres y hombres.

7. Para proyectos de generación de energía renovable, de almacenamiento de energía o 
de absorción de carbono que se tengan que llevar a cabo en terrenos que sean propiedad de 
otra administración, el Instituto Balear de la Energía podrá redactar y llevar a cabo la 
tramitación administrativa de los proyectos correspondientes una vez que haya recibido la 
comunicación de la voluntad de aquella administración para proceder a la puesta a 
disposición de los terrenos con esta finalidad, sin perjuicio de la necesidad de instrumentar 
posteriormente la cesión de la titularidad, si procede, de los terrenos, el otorgamiento del 
título habilitante para ejecutar las obras o el mecanismo correspondiente de colaboración 
entre las administraciones.

8. Los convenios de colaboración entre administraciones públicas relacionados con 
proyectos de generación de energía renovable, de almacenamiento de energía o de 
absorción de carbono, podrán tener una vigencia máxima de treinta años.

9. Las entidades locales de las Illes Balears podrán ceder el uso de bienes y derechos 
de dominio público o patrimoniales directamente al Instituto Balear de la Energía para la 
implantación de instalaciones de energías renovables.

Estas cesiones de uso, que no alterarán la naturaleza jurídica del bien, se formalizarán 
mediante convenio que tendrá que publicarse en el “Butlletí Oficial de les Illes Balears” y 
tendrá que expresar, como mínimo, el siguiente contenido:

a) La finalidad concreta del uso.
b) La duración temporal de la cesión, que no podrá exceder de treinta años.
c) El destino del aprovechamiento energético.
d) Las demás condiciones concretas de la cesión de uso, incluyendo la contraprestación 

que reciba la administración cedente, en su caso.
e) La asunción del pago de los gastos de mantenimiento y conservación del bien o 

derecho cedido a cargo del cesionario.
f) La asunción del pago del impuesto sobre bienes inmuebles.
g) La referencia catastral en caso de que el objeto de la cesión sea un inmueble.

Artículo 9.  La gestión energética en el sector público.
1. Con el fin de racionalizar su consumo energético, las administraciones públicas 

llevarán a cabo o contratarán auditorías energéticas que incluirán propuestas concretas de 
mejoras de eficiencia energética para los edificios que ocupen o de los que sean titulares.

2. En cada administración pública de las Illes Balears se implantará la figura del gestor 
energético con la función de realizar un seguimiento del consumo energético y proponer 
mejoras destinadas a conseguir la eficiencia energética y la producción de energías 
renovables en los edificios. Asimismo, le corresponde proponer la implantación y realizar el 
seguimiento de las medidas derivadas de las auditorías energéticas.

3. En el ámbito de la Administración de la comunidad autónoma, habrá al menos un 
gestor en cada consejería y entidad del sector público instrumental. El resto de 
administraciones territoriales de las Illes Balears deberán disponer también de gestores 
energéticos. A tal efecto podrán colaborar entre sí cuando no dispongan de medios 
suficientes.

4. En los edificios de la administración pública que, por motivos de consumo, superficie, 
ejemplaridad o afluencia de personas sea recomendable, se exhibirá en un lugar visible 
próximo a la entrada un cartel explicativo sobre las medidas de ahorro, eficiencia energética 
y producción de renovables aplicadas al edificio en los términos que se dispongan en una 
resolución del consejero competente en materia de cambio climático.

5. El desarrollo reglamentario de esta ley preverá el procedimiento por el cual la 
administración competente en materia de cooperación local, con la colaboración de la 
dirección general del Gobierno competente en materia de energía, previo informe favorable 
del ayuntamiento correspondiente, pueda asumir la realización de la auditoría energética y la 
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implantación de la figura del gestor energético por los municipios con una población de 
derecho inferior a 5.000 habitantes que no lo hagan de forma mancomunada.

TÍTULO III
Planificación

CAPÍTULO I
El Plan de Transición Energética y Cambio Climático

Artículo 10.  Naturaleza y contenido.
1. El Plan de Transición Energética y Cambio Climático constituye el marco integrado y 

transversal de ordenación y planificación de objetivos, políticas y acciones que permitan 
cumplir con las finalidades de esta ley.

2. El contenido del Plan se determinará de acuerdo con los objetivos y principios de la 
Unión Europea en materia de cambio climático, la legislación básica estatal y la evolución del 
conocimiento científico, y se estructurará en los siguientes apartados:

a) El marco estratégico de adaptación.
b) Los objetivos de reducción de emisiones y de los presupuestos de carbono en el 

marco de la planificación estatal.
c) Los objetivos de ahorro y eficiencia energética y penetración de energías renovables.
d) Las líneas estratégicas de actuación sectoriales y territoriales de transición energética, 

y de mitigación y adaptación al cambio climático.
e) El procedimiento para su evaluación, seguimiento y prórroga.
Asimismo incluirá, en anexos que podrán revisarse periódicamente por orden del 

consejero competente en materia de cambio climático, los indicadores de referencia para la 
reducción de emisiones difusas que deben cumplir las grandes y medianas empresas en los 
términos de la legislación vigente.

3. El Plan de Transición Energética contemplará una inversión pública anual y plurianual 
mínima para la instalación de placas fotovoltaicas y otras fuentes de energía renovable en 
terrenos y edificios de titularidad pública mediante el Instituto Balear de la Energía.

4. El Plan se aprobará, a propuesta vinculante de la Comisión Interdepartamental de 
Cambio Climático, mediante un decreto del Gobierno de las Illes Balears, con informes 
previos del Consejo Balear del Clima y del Comité de Expertos para la Transición Energética 
y el Cambio Climático.

Antes de la aprobación del Plan será preceptiva la apertura de un periodo de información 
pública con el plazo y los requisitos exigidos por la normativa general de procedimiento 
administrativo.

5. El Plan debe prever inicialmente una vigencia temporal de al menos diez años y se 
revisará al menos cada cinco para concretar las determinaciones que se aplicarán en los 
siguientes periodos quinquenales.

En el proceso de revisión se deberá tener en cuenta la coherencia con los planes, 
estudios, guías e indicadores disponibles en el ámbito autonómico, estatal, europeo o 
internacional que sean relevantes.

6. Anualmente se hará pública la evolución del cumplimiento de los objetivos 
establecidos en el Plan.

Artículo 11.  Marco estratégico de adaptación.
El marco estratégico es el conjunto de principios básicos de actuación en materia de 

adaptación al cambio climático y debe tener el siguiente contenido mínimo:
a) Los escenarios climáticos de referencia, partiendo de las proyecciones climáticas 

disponibles en cada momento.
b) El análisis de los principales impactos previstos en los escenarios climáticos.
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c) Los riesgos y las posibles vulnerabilidades de la ciudadanía y de los diferentes 
sectores y ecosistemas ante el cambio climático, así como un análisis de su capacidad de 
adaptación.

d) Las líneas generales de adaptación para reducir la vulnerabilidad y aumentar la 
resiliencia a los cambios previstos que sean viables desde un punto de vista económico, 
social y ambiental.

e) Los indicadores mínimos de vulnerabilidad y adaptación.

Artículo 12.  Objetivos de reducción de emisiones.
El Plan de Transición Energética y Cambio Climático deberá prever las cuotas 

quinquenales de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero con el fin de 
alcanzar progresivamente, tomando como base de cálculo el año 1990, los objetivos 
siguientes:

a) El 40% para el año 2030.
b) El 90% para el año 2050.
Estos objetivos tendrán carácter vinculante para las emisiones difusas e indicativo para 

las no difusas.

Artículo 13.  Presupuestos de carbono.
1. Los presupuestos de carbono tienen la finalidad de definir el reparto, entre los 

diferentes sectores de actividad económica, de los objetivos de reducción de emisiones 
difusas y no difusas, y de marcar la cantidad total de emisiones para el conjunto de las Illes 
Balears a tal efecto.

2. Los presupuestos de carbono se fijarán de forma quinquenal y tomarán como base 
para la fijación de objetivos de eficiencia energética y reducción de emisiones, que se 
deberán cumplir progresivamente por sectores.

3. Para establecer cada presupuesto de carbono se deberán tener en cuenta, entre otros 
factores, los impactos sobre los diferentes sectores y los potenciales de reducción de cada 
uno, las circunstancias económicas y sociales, la competitividad y la política energética.

Artículo 14.  Objetivos de ahorro y eficiencia energética.
1. El Plan de Transición Energética y Cambio Climático deberá concretar cuotas 

quinquenales de ahorro y eficiencia energética y tomará como base el consumo primario 
registrado en el ejercicio 2005 para alcanzar los siguientes objetivos de reducción en el 
consumo primario:

a) El 26% para el año 2030.
b) El 40% para el año 2050.
2. Asimismo, el Plan establecerá los criterios mínimos de eficiencia energética que tienen 

que cumplir las infraestructuras e instalaciones públicas.

Artículo 15.  Penetración de energías renovables.
1. El Plan de Transición Energética y Cambio Climático deberá prever las medidas 

necesarias para avanzar hacia la mayor autosuficiencia energética, de manera que en el año 
2050 haya la capacidad para generar en el territorio de las Illes Balears, mediante energías 
renovables, al menos el 70% de la energía final que se consuma en este territorio.

2. El Plan deberá prever cuotas quinquenales de penetración de energías renovables, 
por tecnologías, con el fin de alcanzar progresivamente los siguientes objetivos, definidos 
como proporción de la energía final consumida en el territorio balear:

a) El 35% para el año 2030.
b) El 100% para el año 2050.
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Artículo 16.  Actualización y territorialización de los objetivos.
1. Los objetivos de la planificación en materia climática establecidos en los artículos 

precedentes tendrán carácter de mínimos, si bien se adaptarán a aquello que determinen en 
cada momento las instituciones de la Unión Europea o los correspondientes instrumentos de 
planificación aprobados por el Estado.

2. Estos objetivos se deberán ajustar a las particularidades de cada isla.

Artículo 17.  Líneas estratégicas de actuación sectoriales.
El Plan de Transición Energética y Cambio Climático definirá las líneas estratégicas de 

actuación mínimas que deben seguir las diferentes políticas en los distintos sectores de la 
acción pública. Estas líneas estratégicas tendrán asociados unos indicadores claros y 
cuantificables que permitan evaluar el cumplimiento de los objetivos establecidos.

CAPÍTULO II
Perspectiva climática y otras medidas de planificación

Artículo 18.  Perspectiva climática.
1. En los procedimientos de elaboración de leyes y de disposiciones de carácter general 

y en la actividad planificadora que promuevan o aprueben las administraciones públicas de 
las Illes Balears, se deberá incorporar la perspectiva climática, de conformidad con los 
estándares o los objetivos indicados en esta ley y en el Plan de Transición Energética y 
Cambio Climático.

2. El órgano encargado de tramitar cualquier iniciativa normativa o planificadora deberá 
incorporar, con carácter preceptivo, una evaluación de impacto climático, que tendrá por 
objeto analizar la repercusión del proyecto en la mitigación y la adaptación al cambio 
climático.

Artículo 19.  Perspectiva climática en los presupuestos.
Se deberá incorporar la perspectiva climática en el proyecto de ley de presupuestos 

generales de la comunidad autónoma y en los proyectos de presupuestos de las 
administraciones públicas de las Illes Balears. A tal efecto, los órganos competentes 
valorarán en las correspondientes memorias el impacto de los respectivos programas 
presupuestarios en los objetivos del Plan de Transición Energética y Cambio Climático.

Artículo 20.  Perspectiva climática en los instrumentos de planificación.
1. La nueva formulación, adaptación o revisión de los planes directores sectoriales, los 

planes territoriales insulares y los instrumentos de planeamiento municipal, así como 
cualquier otro plan sometido a evaluación ambiental estratégica, incorporarán la perspectiva 
climática en el proceso de evaluación ambiental. A tal efecto, incorporarán:

a) Un análisis de su impacto sobre las emisiones de gases de efecto invernadero 
directas e inducidas, así como medidas destinadas a minimizarlas o compensarlas en caso 
de que no se puedan evitar.

b) Un análisis de la vulnerabilidad actual y prevista ante los efectos del cambio climático 
y medidas destinadas a reducirla.

c) Una evaluación de las necesidades energéticas de su ámbito de actuación y la 
determinación de las medidas necesarias para minimizarlas y para garantizar la generación 
de energía de origen renovable.

2. En los nuevos desarrollos urbanísticos que prevean los instrumentos recogidos en el 
apartado anterior se reservará, en el municipio, un área de suelo destinada a la generación 
de energía renovable con una superficie suficiente para producir la energía que determinen 
dos horas de uso diario de la potencia mínima de diseño prevista, según lo que establece el 
Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por el Real Decreto 842/2002, de 2 
de agosto. Mediante una resolución del consejero competente en materia de energía, 
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dictada en el marco del título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas, se puede modificar la potencia 
mínima de generación renovable que se debe instalar.

Además, en los proyectos de las nuevas edificaciones como consecuencia de este 
desarrollo urbanístico se cumplirá lo que establece el artículo 32.3 de esta ley.

Artículo 21.  El Plan Director Sectorial Energético.
El Plan Director Sectorial Energético deberá ajustarse a los objetivos y las 

determinaciones del Plan de Transición Energética y Cambio Climático, y adaptarse a las 
previsiones de la presente ley, de acuerdo con el contenido y el procedimiento establecidos 
en la Ley 14/2000, de 21 de diciembre, de Ordenación Territorial de las Illes Balears.

Artículo 22.  Planes de acción municipales para el clima y la energía sostenible.
1. Los municipios de las Illes Balears aprobarán planes de acción para el clima y la 

energía sostenible, de acuerdo con la metodología adoptada en el ámbito de la Unión 
Europea.

2. Estos planes deberán ser coherentes con el Plan de Transición Energética y Cambio 
Climático.

3. Los municipios de población inferior a 20.000 habitantes podrán aprobar los planes de 
forma mancomunada o individual.

4. Estos planes tendrán el siguiente contenido mínimo:
a) El análisis y la evaluación de emisiones de gases de efecto invernadero.
b) La identificación y la caracterización de los elementos vulnerables.
c) Los objetivos y las estrategias para la mitigación y la adaptación al cambio climático, 

que incluya las posibles modificaciones adecuadas del planeamiento urbanístico y las 
ordenanzas municipales.

d) Las acciones de sensibilización y formación.
e) Las reglas para la evaluación y seguimiento del Plan.

Artículo 23.  Evaluación ambiental.
1. En los procedimientos de evaluación ambiental de los planes, programas y proyectos 

que están sujetos a la misma, se deberán tener en cuenta los objetivos de esta ley y los del 
Plan de Transición Energética y Cambio Climático.

2. En los informes que emita la consejería competente en materia de cambio climático en 
dichos procedimientos se evaluará el potencial impacto directo e inducido sobre el consumo 
energético, así como la adecuación al Plan de Transición Energética y Cambio Climático y a 
la normativa vigente en materia de cambio climático.

3. La Comisión de Medio Ambiente de las Illes Balears podrá imponer condicionantes 
dirigidos a reducir emisiones, aumentar el uso de energías renovables o reducir la 
vulnerabilidad al cambio climático, de manera justificada y de acuerdo con los términos que 
se establezcan reglamentariamente.

TÍTULO IV
Políticas energéticas

CAPÍTULO I
Reducción de emisiones

Artículo 24.  Principios de actuación.
1. Todo el mundo está obligado a colaborar en las políticas públicas de reducción de 

emisiones de gases de efecto invernadero en el marco de la legislación estatal básica y de 
los instrumentos de planificación previstos en la presente ley.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 116  Ley de cambio climático y transición energética

– 2963 –



2. La Administración de la comunidad autónoma impulsará la reducción de emisiones en 
el ámbito de las administraciones públicas de las Illes Balears y la incentivará en todos los 
sectores de la actividad económica.

3. La Administración de la comunidad autónoma pondrá al alcance de los sectores 
público y privado guías técnicas y herramientas para facilitar los cálculos de huella de 
carbono y de absorción de gases de efecto invernadero así como las actuaciones para 
alcanzar reducciones de emisiones.

Artículo 25.  Emisiones no difusas.
Las grandes y medianas empresas que desarrollen total o parcialmente su actividad en 

las Illes Balears y que estén sometidas al régimen de comercio de emisiones de gases 
estarán obligadas:

a) A calcular y a acreditar anualmente la correspondiente huella de carbono en las 
actividades que lleven a cabo en las Illes Balears, de acuerdo con lo que se establezca 
reglamentariamente.

b) Al cumplimiento de las obligaciones registrales establecidas en el artículo 28 de esta 
ley.

Artículo 26.  Emisiones difusas.
1. Las grandes y medianas empresas que desarrollen total o parcialmente su actividad 

en las Illes Balears y que no estén sometidas al régimen de comercio de emisiones de gases 
reducirán progresivamente las emisiones con el fin de alcanzar los objetivos establecidos en 
esta ley.

2. A efectos de lo que dispone el apartado anterior, los indicadores de referencia para la 
reducción de emisiones difusas se fijarán en los anexos del Plan de Transición Energética y 
Cambio Climático y representarán el objetivo para la eficiencia expresado en emisiones 
específicas para cada una de las categorías de actividades, en función del sector, del 
subsector o de la correspondiente rama de actividad.

3. Los indicadores de referencia podrán ser de servicios, de procesos, de actividades o 
de instalaciones; se referirán a los alcances de emisiones 1 y 2, y permitirán la comparación 
de la eficiencia en condiciones homogéneas. Se determinarán teniendo en cuenta las 
particularidades de cada sector, las reducciones ya conseguidas y las mejores técnicas y 
tecnologías disponibles en cada momento, así como su viabilidad técnica y económica.

4. Les empresas a que hace referencia el apartado 1 de este artículo estarán obligadas:
a) A calcular y a acreditar anualmente la correspondiente huella de carbono en el 

conjunto de las actividades que lleven a cabo en las Illes Balears, de acuerdo con lo que se 
establezca reglamentariamente.

b) A cumplir las obligaciones registrales establecidas en el artículo 28 de esta ley.
c) A elaborar y ejecutar planes de reducción de emisiones y a presentarlos a la 

consejería competente en materia de cambio climático en los términos que 
reglamentariamente se determine.

d) A adecuar sus actuaciones a los planes de reducción y a los indicadores de referencia 
de reducción de emisiones.

5. Los cálculos y los planes mencionados podrán ser agregados para el conjunto de las 
instalaciones y de las actividades de cada empresa en el territorio de las Illes Balears, y 
podrán incluir información relativa al alcance 3.

6. En los casos en que las empresas no presenten los planes de reducción de emisiones 
en el plazo establecido, no hayan fijado objetivos adecuados de reducción o no hayan 
justificado la realización de las actuaciones necesarias para alcanzar estos objetivos, la 
dirección general competente en materia de energía formulará los requerimientos necesarios 
para corregir la actuación empresarial.

Artículo 27.  Compensación de emisiones difusas.
1. La Administración de la comunidad autónoma establecerá mecanismos voluntarios de 

compensación de emisiones no sujetos al régimen de comercio de emisiones mediante la 
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participación o la aportación a proyectos que se lleven a cabo en las Illes Balears de 
recuperación, protección o gestión de ecosistemas, actividades agrarias u otros proyectos de 
absorción de CO2.

2. Las entidades sujetas a las obligaciones de reducción de emisiones de acuerdo con el 
artículo 26.1 anterior podrán sustituir una parte de las obligaciones de reducción 
mencionadas con los mecanismos de compensación regulados en este artículo.

Artículo 28.  Registro balear de huella de carbono.
1. Se crea el Registro balear de huella de carbono como instrumento para la efectividad 

de las disposiciones relativas a la reducción de emisiones de gases. Reglamentariamente se 
determinarán las funciones, la organización y el funcionamiento del Registro, que deberá 
coordinarse con el correspondiente registro estatal.

2. Las grandes y medianas empresas se inscribirán en el Registro balear, y harán 
constar, en los términos que reglamentariamente se determinen:

a) Los cálculos anuales de huella de carbono que realicen en las Illes Balears.
b) Los datos relativos a los planes de reducción de emisiones que se tengan que 

ejecutar en las Illes Balears.
c) Los proyectos de absorción de dióxido de carbono asociados al mecanismo voluntario 

del artículo 27 anterior.
3. Cualquier persona física o jurídica no incluida en el apartado anterior se podrá inscribir 

voluntariamente en el Registro balear a los efectos de lo previsto en el apartado anterior.
4. Se hará pública la información estadística de huella de carbono agregada por 

sectores.

Artículo 29.  Inventario de emisiones de gases de efecto invernadero.
1. La consejería competente en materia de cambio climático aprobará el Inventario de 

emisiones de gases de efecto invernadero, con periodicidad anual. Reglamentariamente se 
determinarán su alcance, su contenido y los criterios de calidad aplicables.

2. Este inventario, que respetará la normativa estatal básica existente en este ámbito, 
incluirá las emisiones antropogénicas por fuentes de emisión y la absorción por sumideros. 
También especificará las proyecciones de estas emisiones de acuerdo con los criterios y 
escenarios vigentes de ámbito nacional e internacional.

3. El Inventario será público y accesible por vía telemática.

CAPÍTULO II
Eficiencia energética

Artículo 30.  Obligaciones generales.
1. Todo el mundo está obligado a usar la energía de forma racional, utilizando sistemas 

eficientes y procurando el máximo ahorro.
2. En los edificios de nueva construcción, en la reforma o rehabilitación de los edificios 

existentes, en las infraestructuras públicas y en las instalaciones y aparatos se cumplirán las 
medidas de ahorro y eficiencia energética que se establezcan de acuerdo con este capítulo.

Los conceptos de reforma y rehabilitación se entenderán de acuerdo con lo que 
establece el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación, o normativa que lo sustituya.

3. Se exceptúan de las obligaciones recogidas en los artículos 32, 33 y 35 de esta ley los 
edificios industriales y los agrícolas no residenciales, o parte de estos, de baja demanda 
energética.

4. Las administraciones públicas de las Illes Balears pondrán en marcha líneas de acción 
para incrementar la eficiencia energética. Estas líneas de acción seguirán estrategias de 
financiación basadas en mecanismos de recuperación de las inversiones realizadas 
(financiación a terceros, retorno de la inversión inicial sobre la base de los ahorros 
conseguidos, etc.).
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Sección 1.ª Edificaciones

Artículo 31.  Medidas de fomento.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears fomentarán el ahorro de emisiones 

en el proceso constructivo de las edificaciones y el uso de materiales de construcción de 
bajo impacto ambiental, preferentemente de origen local. En este sentido, se promoverá el 
cálculo de la huella de carbono en los proyectos de nuevas edificaciones.

2. Asimismo facilitarán e incentivarán la rehabilitación de los edificios existentes y la 
construcción de nuevos edificios con una calificación energética superior a la que exija la 
normativa vigente. La consejería competente en materia de cambio climático, en 
colaboración con las administraciones insulares y locales, elaborará una guía de mejores 
prácticas.

3. Las administraciones públicas de las Illes Balears fomentarán la obtención de 
certificaciones de construcción sostenible que evalúen, para la construcción, uso y 
desmantelamiento de los edificios, la reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero, la eficiencia energética, el ahorro de agua y la reducción de los residuos.

4. Las administraciones públicas establecerán programas de subvenciones, de ayudas y 
políticas fiscales destinadas a conseguir eficiencia energética en la rehabilitación de 
viviendas, con especial atención a los colectivos más vulnerables. Asimismo, se podrán 
establecer estrategias de financiación basadas en mecanismos de recuperación de las 
inversiones realizadas a partir del ahorro energético.

5. Las administraciones públicas de las Illes Balears fomentarán el uso de materiales de 
construcción y rehabilitación atendiendo al análisis de su ciclo de vida y su huella de 
carbono.

6. El Gobierno de las Illes Balears, en el ámbito de sus competencias, modificará los 
instrumentos fiscales relativos a la vivienda, los residuos y las actividades económicas, entre 
otros, para incentivar en el sector privado actuaciones de mitigación del cambio climático, de 
adaptación a este y el fomento de la generación distribuida. Asimismo, el Gobierno de las 
Illes Balears fomentará y asesorará para que los entes locales también adapten sus 
instrumentos fiscales en la misma línea.

Artículo 32.  Eficiencia energética en edificaciones.
1. El Gobierno de las Illes Balears fijará reglamentariamente los requisitos y los valores 

adicionales a los mínimos previstos en la legislación básica estatal en materia de eficiencia 
energética, que deberán cumplir las edificaciones de nueva construcción y las reformas y 
rehabilitaciones de las existentes.

2. Las nuevas edificaciones que se construyan deberán ser edificios de consumo 
energético casi nulo.

3. En los proyectos de las nuevas edificaciones asociadas a nuevos desarrollos 
urbanísticos se preverá la preinstalación eléctrica para una instalación de autoconsumo 
colectivo, incluidos los armarios para equipos de medida, que cumpla las condiciones 
técnicas vigentes en el momento de presentación del proyecto.

Artículo 33.  Certificaciones de eficiencia energética.
1. El Gobierno de las Illes Balears establecerá reglamentariamente la información 

adicional que deban incorporar los certificados de eficiencia energética de las nuevas 
edificaciones y de las edificaciones existentes, cuando, de acuerdo con la legislación básica 
estatal, estos sean exigibles.

En todo caso, los certificados de eficiencia energética incorporarán información del gasto 
energético del edificio, así como un mínimo de tres propuestas de mejora de eficiencia 
energética, que incluirán una estimación de los plazos de recuperación de la inversión o de 
la rentabilidad durante su ciclo de vida útil.

2. La Administración de la comunidad autónoma tendrá en cuenta los datos de los 
certificados de eficiencia energética en el momento de establecer los indicadores que 
permitan evaluar el cumplimiento de los objetivos de transición energética.
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Artículo 34.  Planes de gestión energética.
1. Todos los edificios o unidades de estos que dispongan de instalaciones con una 

potencia térmica nominal instalada superior a 70 kW o una potencia eléctrica contratada 
superior a 100 kW, deberán disponer de planes de gestión energética.

2. Los planes de gestión energética incluirán los elementos que se determinen 
reglamentariamente y, en todo caso:

a) La calificación del edificio en su conjunto y la calificación energética de las 
correspondientes instalaciones térmicas.

b) Medidas de ahorro, de eficiencia energética y de generación renovable.
c) El seguimiento anual del cumplimiento del Reglamento de instalaciones térmicas en 

los edificios y la documentación requerida por este reglamento y el resto de normativa 
vigente en materia de eficiencia energética y de generación renovable.

d) El seguimiento anual del consumo energético de las edificaciones.
3. Los planes se podrán presentar de forma agregada para el conjunto de las actividades 

de una misma entidad o empresa y en todo caso acreditarán el cumplimiento de la normativa 
vigente de eficiencia energética en la totalidad de las instalaciones que forman parte de esta.

4. Reglamentariamente se determinarán los sujetos obligados al cumplimiento de los 
apartados anteriores, así como el contenido y la periodicidad de los planes, los términos de 
la comunicación al órgano competente en materia de energía, el régimen de evaluación de 
resultados y el distintivo que acredite su cumplimiento y vigencia.

5. Los sujetos obligados exhibirán el distintivo del plan de gestión energética en un lugar 
destacado y visible del inmueble.

6. No será exigible el plan de gestión cuando se presente en la consejería competente 
en materia de cambio climático la documentación completa de la auditoría de eficiencia 
energética prevista en la norma básica estatal, en relación con las edificaciones y las 
instalaciones incluidas en la auditoría, cuando esta acredite el cumplimiento de la normativa 
vigente en materia de eficiencia energética, sin perjuicio de la obligación de exhibir el 
correspondiente distintivo.

Artículo 35.  Otorgamiento de licencias.
1. No se podrá otorgar la licencia de primera ocupación a nuevas edificaciones sin 

disponer previamente del certificado de eficiencia energética a que hace referencia el 
artículo 33 anterior, debidamente inscrito.

2. Asimismo, no se podrá otorgar el certificado de final de obra del técnico para obras de 
rehabilitación, de reforma o cambio de uso de edificaciones existentes sin disponer 
previamente del certificado de eficiencia energética, debidamente inscrito.

3. Lo que se establece en los puntos anteriores será de aplicación a aquellos casos en 
que el certificado de eficiencia energética sea exigible de acuerdo con la legislación básica 
estatal.

4. Esta normativa no afectará a las licencias municipales de obras, de primera 
ocupación, de obras de rehabilitación, de reforma o cambio de uso y a la obtención e 
inscripción del certificado de eficiencia energética solicitadas con anterioridad a la entrada en 
vigor de la ley.

Sección 2.ª Infraestructuras públicas

Artículo 36.  Grandes infraestructuras y equipamientos públicos.
1. Los proyectos de las grandes infraestructuras y equipamientos cuya titularidad 

corresponda a las administraciones públicas de las Illes Balears deberán incluir una 
evaluación de las diferentes alternativas relativas a su eficiencia energética y, especialmente, 
a las emisiones de gases de efecto invernadero directas e indirectas, como también el coste 
del consumo energético correspondiente a toda su vida útil.

2. Estas nuevas infraestructuras deberán cumplir los valores mínimos que fije el Plan de 
Transición Energética y Cambio Climático.
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Artículo 37.  Infraestructuras portuarias.
1. Los planes de uso y gestión de cada puerto deberán valorar una oferta de puntos de 

conexión para el suministro o la recarga, de gas y preferentemente de electricidad, de las 
embarcaciones, así como medidas que incentiven el uso de embarcaciones menos 
contaminantes.

2. Se promoverá el aprovechamiento de la energía undimotriz y otras fuentes renovables 
en los puertos de competencia autonómica.

Artículo 38.  Alumbrado público.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears implantarán una red de alumbrado 

público que, de acuerdo con la legislación aplicable, minimice el consumo eléctrico.
2. La progresiva adaptación del alumbrado al consumo eficiente se llevará a cabo con 

criterios de reducción máxima de la contaminación lumínica respetando la normativa 
específica de protección del medio nocturno.

3. La consejería competente en materia de cambio climático, siguiendo las pautas 
técnicas establecidas por el Comité de Expertos, fijará las especificaciones técnicas que 
permitan la implantación del alumbrado público de acuerdo con los anteriores apartados.

4. Para el cumplimiento de lo que se dispone en este artículo, las administraciones 
públicas competentes impulsarán programas de subvenciones para la sustitución o la 
adaptación del alumbrado público.

Sección 3.ª Eficiencia energética de instalaciones y aparatos

Artículo 39.  Instalaciones de distribución de energía térmica de distrito.
1. Las instalaciones de distribución de energía térmica de distrito prioritariamente 

utilizarán fuentes de energía primaria de origen renovable o energía residual procedente de 
depuradoras, así como de infraestructuras industriales, equipamientos y otras instalaciones. 
En caso de tener que utilizar combustibles fósiles, se priorizarán aquellos que produzcan 
menos emisiones.

2. Los proyectos de estas instalaciones se podrán declarar de utilidad pública, de 
acuerdo con la legislación básica estatal en materia de energía.

Artículo 40.  Sustitución de instalaciones y aparatos.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears fomentarán la substitución de 

instalaciones de energía obsoletas por otras más eficientes, así como el consumo de 
aparatos eficientes.

2. El Gobierno de las Illes Balears promoverá la sustitución de instalaciones térmicas 
ineficientes o basadas en combustibles fósiles por bombas de calor de alta eficiencia u otra 
solución técnica equivalente a la anterior.

3. Se podrán declarar de utilidad pública los proyectos de instalaciones de pozos de 
geotermia abierta y cerrada en función de su interés energético.

Artículo 41.  Clasificación energética de instalaciones térmicas.
1. El Gobierno de las Illes Balears establecerá reglamentariamente un sistema de 

clasificación energética global al que se deberán someter, en su conjunto, los proyectos de 
las instalaciones térmicas, sin perjuicio de la clasificación individual de sus equipos y 
elementos aislados conformemente a la legislación básica estatal. Este sistema permitirá la 
comparación de la eficiencia energética de las instalaciones.

2. Esta clasificación energética global será obligatoria tanto para las nuevas 
instalaciones como para las sustituciones o nuevas incorporaciones de elementos en las 
instalaciones ya existentes, cuando requieran proyecto técnico de acuerdo con el 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios.

3. La clasificación del apartado anterior se incorporará al correspondiente certificado de 
eficiencia energética o al plan de gestión energética cuando estos sean exigibles.
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CAPÍTULO III
Energías renovables

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 42.  Primacía de las energías renovables.
1. En todas las edificaciones e instalaciones, cualquiera que sea su titularidad, se 

implantará progresivamente el consumo de energía renovable.
2. En los instrumentos de planificación territorial y sectorial se priorizará la instalación de 

infraestructuras de energía renovable sobre aquellas que se basen en combustibles fósiles.

Artículo 43.  Integración en el sistema eléctrico de las energías renovables.
1. La integración de energía eléctrica mediante energías renovables y la gestión de la 

demanda pueden ser mejoradas con la instalación de equipos de almacenamiento 
energético y con otros elementos con la finalidad de proporcionar capacidad de gestión, 
asegurar la calidad del suministro y minimizar el desarrollo de nueva red necesaria para esta 
integración.

En función del interés energético de estas instalaciones de almacenamiento energético 
se puede solicitar a la dirección general competente en materia de energía la declaración de 
interés autonómico energético. La declaración de interés autonómico energético implica los 
mismos efectos que establece la disposición adicional décima de esta ley para la declaración 
pública.

2. Para facilitar la integración de energías renovables en el sistema eléctrico balear, el 
artículo 48 bis de esta ley es de aplicación a todas las líneas de transporte y distribución de 
energía eléctrica con independencia de si están asociadas o no eléctricamente a un sistema 
de generación renovable.

Artículo 44.  Adecuación de las redes eléctricas.
1. La planificación y el desarrollo de las redes de distribución de energía eléctrica 

situadas en las Illes Balears permitirán la integración de la energía renovable en dichas 
redes.

2. La dirección general competente, en el marco de la participación de la comunidad 
autónoma en el proceso de planificación estatal de la red de transporte de energía eléctrica, 
promoverá la adecuación de esta red para la integración de la energía renovable.

3. Los titulares de las redes de distribución y transporte de energía eléctrica, en las 
condiciones que reglamentariamente se definan, proporcionarán información técnica sobre 
líneas, subestaciones o nodos de las redes, con el fin de permitir la evaluación de la 
viabilidad de los emplazamientos para instalaciones de generación renovable.

4. Las actuaciones reguladas en los puntos anteriores se llevarán a cabo teniendo en 
cuenta la definición de las zonas de desarrollo prioritario definidas en el artículo 46 siguiente 
e incluirán una previsión del calendario de desarrollo de red.

Sección 2.ª Ubicación de las instalaciones y tramitación de proyectos

Artículo 45.  Ubicación de las instalaciones.
Las instalaciones de energía renovable se adecuarán a las normas territoriales y 

urbanísticas y se les reconocerá el uso compatible con los usos propios del suelo rústico de 
régimen común. Se favorecerá la implantación de estas instalaciones en las zonas de 
desarrollo prioritario.

Artículo 46.  Zonas de desarrollo prioritario.
1. Son zonas de desarrollo prioritario aquellas unidades territoriales que necesariamente 

deben delimitar los planes territoriales insulares, en cualquier tipo de suelo, donde las 
instalaciones de energía renovable tendrán la consideración de uso admitido a efectos de la 
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legislación territorial y urbanística. La condición de uso admitido será de aplicación directa y 
el planeamiento urbanístico lo deberá respetar.

2. Los planes territoriales insulares definirán la ubicación de las zonas de desarrollo 
prioritario así como la tipología, las dimensiones y otras características de las instalaciones 
aptas para cada zona, considerando los siguientes aspectos:

a) La suficiencia de la fuente de energía.
b) La aptitud ambiental y territorial para acoger las instalaciones.
c) La baja productividad o interés agrario de la zona.
d) La disponibilidad o proximidad de capacidad de red para evacuar la energía generada, 

o las infraestructuras de red que resultarían necesarias.
e) La orografía, extensión, accesibilidad y otras características de la zona y su entorno.
f) La preservación de paisajes protegidos o especialmente representativos y el respeto a 

las normas de aplicación directa previstas en el artículo 68 de la Ley 12/2017, de 29 de 
diciembre, de urbanismo de las Illes Balears.

g) Las necesidades energéticas de los municipios afectados.
En la definición de las zonas de desarrollo prioritario, los consejos insulares contarán con 

la participación de los ayuntamientos.
3. Los planes territoriales insulares garantizarán que la superficie total prevista para 

dichas zonas sea adecuada y suficiente para la generación de energía equivalente al 
consumo energético anual de la isla, de acuerdo con los objetivos de consumo establecidos 
en el artículo 14 de esta ley.

4. Para determinar estas zonas en los procedimientos de elaboración de los planes 
territoriales insulares la consejería competente en materia de cambio climático emitirá 
previamente informe con carácter vinculante.

5. En la isla de Formentera, corresponden al Plan especial regulador de la implantación 
de infraestructuras energéticas la regulación de las disposiciones que este artículo 
encomienda a los planes territoriales insulares.

Este Plan especial, no debe afectar a las instalaciones de autoconsumo y se debe 
formular teniendo en cuenta la preservación de los valores paisajísticos de Formentera y en 
desarrollo de las determinaciones del Plan Territorial de Formentera.

La consejería competente en materia de cambio climático debe emitir previamente 
informe con carácter vinculante.

Artículo 47.  Simplificación de la tramitación de instalaciones de generación renovable y de 
autoconsumo.

Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, como también las 
empresas distribuidoras y transportistas de electricidad, deberán establecer protocolos 
adecuados para simplificar y agilizar la ejecución de los proyectos de energía renovable y de 
autoconsumo y su conexión a las redes energéticas.

Artículo 48.  Tramitación de instalaciones de generación renovable.
1. Las instalaciones de generación renovable deberán disponer de la autorización 

administrativa de la dirección general competente en materia de energía con las excepciones 
previstas expresamente por la legislación sectorial.

2. No son necesarias la autorización administrativa previa ni la autorización 
administrativa de construcción para las instalaciones de generación eléctrica mediante 
energías renovables aisladas, para las instalaciones de generación conectadas a la red en la 
modalidad de autoconsumo sin excedentes, para las instalaciones de producción conectadas 
a la red con excedentes según la normativa estatal vigente que las regula, y para las 
instalaciones de producción de pequeña potencia que, por sus características, determine el 
Plan Director Sectorial Energético.

3. No están sujetas a la declaración de interés general en suelo rústico las siguientes 
instalaciones de generación de energía renovable:

a) Las que se tengan que ubicar en zonas de desarrollo prioritario reguladas en la 
presente ley.
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b) Las que determine el Plan Director Sectorial Energético.
c) Las que estén incluidas y delimitadas específicamente con el grado de detalle 

suficiente en un instrumento de planeamiento urbanístico o territorial.
d) Las destinadas al autoconsumo en las edificaciones o instalaciones legales en suelo 

rústico.
e) Las destinadas a la autosuficiencia energética de las explotaciones agrarias de 

acuerdo con lo que prevé la Ley 3/2019, de 31 de enero, agraria de las Illes Balears.
4. A los efectos de tramitación y autorización, las instalaciones de evacuación se 

consideran parte integrante de las correspondientes instalaciones de energías renovables.
Las redes de evacuación de energía eléctrica de las instalaciones de producción 

eléctrica a partir de fuentes renovables o de almacenamiento eléctrico en suelo rústico 
discurrirán preferentemente por caminos públicos, por caminos privados o por zonas 
públicas. Por resolución del consejero competente en materia de energía se pueden 
establecer otras medidas alternativas a las anteriores.

En todo caso, se dispondrá de los permisos o los servicios necesarios para posibilitar 
que el titular de la infraestructura de evacuación tenga acceso a cualquier punto de las 
instalaciones.

5. Los proyectos de energías renovables tienen la consideración de inversiones de 
interés autonómico, con los efectos regulados en los artículos 5.3, 6, 7 y 8 de la Ley 4/2010, 
de 16 de junio, de medidas urgentes para el impulso de la inversión en las Illes Balears, en 
cuanto a preferencia y reducción de plazos.

6. Las líneas de evacuación entre instalaciones de generación renovable hasta el punto 
de conexión a la red de transporte o a la de distribución serán consideradas de interés 
público con los efectos regulados en el artículo 33.e) de la Ley 5/1990, de carreteras de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, siempre que esta línea se ceda a la empresa 
distribuidora o la transportista de energía.

Artículo 48 bis.  Control municipal de las instalaciones de transporte y distribución de 
energía eléctrica en baja, media y alta tensión.

Sin perjuicio de las autorizaciones exigidas por la legislación básica del sector eléctrico, 
el control municipal que establece el artículo 84.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, para las instalaciones de transporte y 
distribución de energía eléctrica en baja, media y alta tensión será el siguiente:

1. Acometidas de baja tensión.
a) Las acometidas de baja tensión, tal como se encuentran definidas en la ITC-BT-11 del 

Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico 
para baja tensión (en lo sucesivo, Real Decreto 842/2002), salvo que requieran un trámite 
ambiental, quedan sujetas al régimen de comunicación previa, a efectos de la obtención de 
la licencia municipal de obras, y de acuerdo con el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, siempre que se cumplan las siguientes particularidades:

1.ª El trazado de la acometida deberá ser lo más corto posible.
2.ª La ejecución de las acometidas se realice según la ITC-BT-07 del Real Decreto 

842/2002, sobre redes subterráneas para distribución en baja tensión. Se incluirán los 
trazados verticales por fachadas siempre que se disponga de los correspondientes permisos 
de energía, cuando esta solución sea inevitable.

3.ª Las acometidas tiene que discurrir por aceras, caminos o viales.
4.ª El proyecto o la documentación técnica que se adjunte a la comunicación previa 

deberá constar de una declaración responsable por parte de personal técnico competente en 
la que se declare que se han consultado los servicios municipales existentes, de forma que 
el trazado propuesto evita cualquier interferencia con estos, y que el plan de obras ha sido 
coordinado con los servicios técnicos municipales. El órgano competente en materia de 
energía publicará un modelo tipo de declaración responsable.

b) Las acometidas que no se realicen bajo las premisas indicadas en la letra a) anterior 
quedarán sometidas al trámite de licencia municipal de obras. Asimismo, cuando de manera 
excepcional tengan que realizarse mediante trazado aéreo, total o parcialmente, o mediante 
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ejecución puesta por fachada, cuando técnicamente quede justificada, quedarán sometidas 
al trámite de licencia municipal de obras. Todo ello, sin perjuicio de lo establecido en el Plan 
Director Sectorial Energético de las Illes Balears.

c) Las acometidas que se realicen bajo las premisas indicadas en la letra a) del apartado 
1 de este artículo, en suelo rústico común o en áreas de transición, tendrán la consideración 
de uso permitido desde un punto de vista territorial y urbanístico.

2. Redes de distribución de energía eléctrica en baja tensión.
a) Las redes de distribución de energía eléctrica en baja tensión, tal como están 

definidas en el artículo 8 del Real Decreto 842/2002, quedan sujetas al régimen de 
comunicación previa, salvo que requieran un trámite ambiental, a efectos de la obtención de 
la licencia municipal de obras, y de acuerdo con el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, siempre que se cumplan las siguientes particularidades:

1.ª El trazado de la red de distribución en baja tensión no superará los 700 metros de 
longitud entre el cuadro distribución de baja tensión y el último armario de distribución.

2.ª La ejecución de las redes de distribución de energía eléctrica se tiene que realizar 
según la ITC-BT-07 del Real Decreto 842/2002, sobre redes subterráneas para distribución 
en baja tensión. Se incluirán los trazados verticales por fachadas siempre que se disponga 
de los correspondientes permisos de energía, cuando esta solución sea inevitable.

3.ª El trazado de la red de distribución en baja tensión tiene que discurrir por aceras, 
caminos o viales.

4.ª El proyecto o la documentación técnica que se adjunte a la comunicación previa 
deberá constar de una declaración responsable por parte de personal técnico competente en 
la que se declare que se han consultado los servicios municipales existentes, de forma que 
el trazado propuesto evite cualquier interferencia con estos, y que el plan de obras ha sido 
coordinado con los servicios técnicos municipales. El órgano competente en materia de 
energía publicará un modelo tipo de declaración responsable.

b) Las redes de distribución en baja tensión que no se realicen bajo las premisas 
indicadas en la letra a) anterior quedarán sometidas al trámite de licencia municipal de 
obras. Asimismo, cuando de manera excepcional tengan que realizarse mediante trazado 
aéreo, total o parcialmente, o mediante ejecución puesta por fachada, por la imposibilidad 
material de ejecución sepultada de la misma, quedarán sometidas al trámite de licencia 
municipal de obras. Todo ello, sin perjuicio de lo establecido en el Plan Director Sectorial 
Energético de las Illes Balears.

c) Las redes de distribución en baja tensión que se realicen bajo las premisas indicadas 
en la letra a) del apartado 2 de este artículo, en suelo rústico común o en áreas de 
transición, tendrán la consideración de uso permitido desde un punto de vista territorial y 
urbanístico.

3. Redes de transporte y distribución de energía eléctrica en media o alta tensión.
a) Las redes de transporte y distribución de energía eléctrica en media o alta tensión, tal 

como están definidas en el artículo 2 del Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, quedan 
sujetas al régimen de comunicación previa, salvo que requieran un trámite ambiental, a 
efectos de la obtención de la licencia municipal de obras, y de acuerdo con el artículo 69 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, siempre que se cumplan las siguientes particularidades:

1.ª El trazado de la red en media o alta tensión no superará los 10 kilómetros de longitud 
entre la cabecera de subestación y el último centro de transformación.

2.ª La ejecución de las redes de energía eléctrica en media o alta tensión se llevará a 
cabo según la ITC-LAT 06 del Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, de líneas 
subterráneas con cables aislados.

3.ª Las redes de energía eléctrica en media o alta tensión discurrirán por aceras, 
caminos o viales.

4.ª Quedan incluidos los centros de transformación, los sistemas de acumulación 
asociados al sistema, los activos de compensación de energía reactiva y de regulación de 
tensión, así como las conversiones aéreas subterráneas cuando estas sean precisas.
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5.ª El proyecto o la documentación técnica que se adjunte a la comunicación previa 
deberá constar de una declaración responsable por parte de personal técnico competente en 
la que se declare que se han consultado los servicios municipales existentes, de forma que 
el trazado propuesto evite cualquier interferencia con los mismos, y que el plan de obras ha 
sido coordinado con los servicios técnicos municipales. El órgano competente en materia de 
energía publicará un modelo tipo de declaración responsable.

b) Las redes de transporte y distribución en media o alta tensión que se realicen bajo las 
premisas indicadas en la letra a) del apartado 3 de este artículo, en suelo rústico común o en 
áreas de transición, tendrán la consideración de uso permitido desde un punto de vista 
territorial y urbanístico. Sin embargo, en el caso de Formentera, dadas sus características 
territoriales, esta consideración de uso permitido quedará condicionada a una resolución 
favorable emitida por el Pleno del Consejo Insular en cuanto a su tramitación.

c) Las redes de transporte y distribución en media o alta tensión que no se realicen bajo 
las premisas indicadas en la letra a) anterior quedarán sometidas al trámite de licencia 
municipal de obras. Asimismo, cuando de manera excepcional tengan que realizarse 
mediante trazado aéreo, total o parcialmente, por la imposibilidad material de ejecución 
sepultada de las mismas, quedarán sometidas al trámite de licencia municipal de obras. 
Todo ello, sin perjuicio de lo establecido en el Plan Director Sectorial Energético de las Illes 
Balears.

Artículo 49.  Participación local en instalaciones de generación renovable.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears incentivarán la participación local en 

instalaciones de energía renovable y promoverán la capacitación de la ciudadanía, las 
comunidades de energía renovable locales y otras entidades de la sociedad civil para 
fomentar su participación en el desarrollo y la gestión de los sistemas de energía renovable.

2. A los efectos de esta ley, se consideran proyectos de generación renovable con 
participación local aquellos en los que se acredite que se ha ofrecido la posibilidad de 
participar, en al menos el 20 % de la propiedad del proyecto, o en su financiación a través de 
instrumentos de deuda, a las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, radicadas en 
el municipio en el que se pretende situar la instalación o en los municipios limítrofes al 
mismo.

3. En caso de que el proyecto se vehicule a través de una sociedad mercantil, el 20% de 
la propiedad del proyecto se entenderá como el 20% de la sociedad vehicular. Si un mismo 
proyecto estuviera vehiculado en varias sociedades, la apertura a la inversión local nunca 
podrá ser inferior al 20% del total del valor nominal del conjunto de las acciones o 
participaciones de las sociedades vehiculares que componen el proyecto.

4. También se considerarán proyectos de generación renovable con participación local 
aquellos promovidos por entidades que sean consideradas comunidades de energía 
renovable locales de acuerdo con la normativa europea.

5. Los proyectos de energías renovables con participación local tienen la consideración 
de inversiones de interés autonómico, con los efectos regulados en los artículos 5.3, 6, 7 y 8 
de la Ley 4/2010, de 16 de junio, de medidas urgentes para el impulso de la inversión en las 
Illes Balears.

6. La oferta de participación local de los anteriores apartados 2 y 3 será obligatoria 
cuando el proyecto de generación renovable esté ubicado en el suelo y tenga una potencia 
igual o superior a 5 MW. Si no llega al 20% el número de personas físicas o jurídicas 
interesadas, se ampliará la oferta a las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, 
radicadas en los municipios limítrofes. En caso de seguir sin agotarse el 20%, se extenderá 
la oferta a las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, radicadas en la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

7. El Gobierno de las Illes Balears creará una bolsa de terrenos donde sus propietarios 
los puedan poner a disposición para el desarrollo de proyectos de energías renovables. El 
desarrollo reglamentario de esta ley regulará sus criterios y requisitos.
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Artículo 50.  Establecimiento del derecho de superficie.
Las administraciones públicas podrán constituir un derecho de superficie sobre 

patrimonio de su titularidad a favor de cooperativas energéticas o comunidades de energías 
renovables legalmente constituidas para el desarrollo de proyectos de generación de 
energías renovables o almacenamiento energético.

El derecho de superficie para esta finalidad solo se podrá conceder mediante concurso 
público reservado para este tipo de entidades, y se tendrán que establecer necesariamente 
en las bases:

a) La determinación exacta de los bienes sobre los cuales se constituye el derecho de 
superficie.

b) La duración máxima de la concesión y, en su caso, las oportunas prórrogas, hasta el 
máximo previsto en la normativa de patrimonio público aplicable.

c) El canon anual a satisfacer o el mecanismo de colaboración para el aprovechamiento 
de la energía generada, si procede.

d) La potencia mínima de generación renovable o almacenamiento a instalar y sus 
características básicas.

e) El plazo máximo de puesta en marcha de estas instalaciones.
f) Los mecanismos de colaboración y fiscalización a ejercer por parte de la 

administración pública concedente.
g) La forma en que se ejecutará la reversión a favor de la administración pública 

concedente una vez agotado el plazo de concesión o resuelta esta.

Sección 3.ª Aplicaciones específicas de las energías renovables

Artículo 51.  Generación en puntos de consumo aislados.
1. Las nuevas edificaciones o las que tengan un cambio de uso en suelo rústico cubrirán 

la totalidad o parte del consumo anual eléctrico previsto mediante la instalación de 
generación renovable de autoconsumo. La instalación de autoconsumo puede estar aislada 
o conectada a la red, y en este último caso la potencia mínima de generación que se 
instalará es la que determinen dos horas de uso diario de la potencia prevista calculada 
según lo que establece el Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por el Real 
Decreto 842/2002, de 2 de agosto. Mediante una resolución del consejero competente en 
materia de energía, dictada en el marco del título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se puede modificar 
la potencia mínima de generación renovable que se debe instalar.

2. Lo que se dispone en el apartado anterior no será de aplicación a las edificaciones, 
construcciones e instalaciones legales vinculadas a las actividades agrarias.

3. Las administraciones públicas de las Illes Balears promoverán la sustitución de grupos 
electrógenos por sistemas de generación renovable.

Artículo 52.  Autoconsumo.
1. Todo el mundo tiene derecho a producir su propia electricidad a partir de fuentes 

renovables y a consumirla. Las administraciones públicas fomentarán el autoconsumo de 
energías renovables, eliminando las trabas existentes, incentivando su implantación y, en los 
casos en que no sea posible el autoconsumo individual, promoviendo el autoconsumo 
compartido.

2. La implantación de paneles fotovoltaicos para la producción de electricidad está 
permitida en toda cubierta, tejado y aparcamiento en suelo urbano, sin que se puedan aplicar 
prohibiciones de carácter general por el entorno donde se ubican y con las condiciones 
establecidas en el punto siguiente.

3. En un plazo máximo de seis meses contados desde la entrada en vigor de este 
decreto ley, cada uno de los consejos insulares para los respectivos ámbitos territoriales 
aprobará mediante acuerdo plenario una guía de criterios estéticos y técnicos para la 
implantación de energías renovables para el autoconsumo individual y colectivo sobre 
cubierta, tejado y aparcamiento en suelo urbano en entornos que cuenten con figuras de 
protección patrimonial o paisajística, en todo caso respetando las disposiciones en materia 
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de patrimonio histórico y paisaje. En caso de incumplimiento de este plazo prevalecerá el 
derecho de acceder al autoconsumo.

4. Se crea el Registro administrativo de autoconsumo, cuya organización y 
funcionamiento se establecerán reglamentariamente.

5. Las instalaciones de generación para autoconsumo energético pueden ser para el uso 
de un solo consumidor o compartidas entre varios consumidores, de acuerdo con la 
normativa básica estatal aplicable.

 

Artículo 53.  Aprovechamiento de los grandes aparcamientos en superficie y de cubiertas.
1. Los espacios destinados a plazas de estacionamiento de todos los nuevos 

aparcamientos de titularidad privada en suelo urbano ubicados en superficie que ocupen un 
área total superior a 1.000 metros cuadrados se cubrirán con placas de generación solar 
fotovoltaica destinadas al autoconsumo de las instalaciones del aparcamiento y las 
instalaciones asociadas. Se consideran como instalaciones asociadas al aparcamiento las 
instalaciones de los establecimientos del sector de actividad secundario y terciario a los 
cuales el aparcamiento da servicio.

La mínima potencia pico total de autoconsumo que se instalará para las instalaciones del 
aparcamiento y las asociadas es la que determinen dos horas de uso diario de la potencia 
prevista, calculada según lo que establece el Reglamento electrotécnico para baja tensión, 
aprobado por el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, con el límite máximo de potencia 
que resulte de cubrir la superficie total de las plazas de aparcamiento. Mediante una 
resolución del consejero competente en materia de energía, dictada en el marco del título IV 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se puede modificar la potencia mínima de generación renovable 
que se debe instalar.

2. En las instalaciones existentes de titularidad privada con un aparcamiento en 
superficie en suelo urbano que ocupe un área total de 1.500 metros cuadrados o más y en 
que la suma de potencias máximas contratadas para los suministros del aparcamiento y las 
otras instalaciones asociadas, según se definen en el apartado anterior, sea igual o superior 
a 50 kW, se incorporará generación solar fotovoltaica para autoconsumo, bien en el espacio 
de aparcamiento, bien en la cubierta de las instalaciones.

La mínima potencia pico total que se instalará para las instalaciones del aparcamiento y 
las asociadas es la que determinen dos horas de uso diario de la potencia prevista, 
calculada según lo que establece el Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado 
por el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, con el límite máximo de potencia que resulte 
de cubrir la superficie total de las plazas de aparcamiento.

3. Se cubrirán con placas solares de generación fotovoltaica los espacios destinados a 
plazas de estacionamiento de todos los aparcamientos de titularidad pública en suelo urbano 
ubicados en superficie que ocupen un área total superior a 1.000 metros cuadrados.

La superficie que se cubrirá es toda la zona destinada a plazas de estacionamiento de 
los vehículos. Quedan excluidos los viales de circulación, las zonas de maniobra, las zonas 
de servicios y las zonas con escasa insolación por la sombra de edificios o árboles.

4. Los consejos insulares podrán establecer obligaciones de incorporación de generación 
renovable en aparcamientos ubicados en suelo rústico.

5. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa básica estatal, se incorporará 
generación solar fotovoltaica para autoconsumo en las cubiertas de edificaciones en suelo 
urbano con una superficie construida superior a 5.000 metros cuadrados, o en aquellas con 
una superficie en planta superior a 1.000 metros cuadrados.

Esta disposición será de aplicación en edificios de nueva construcción y en aquellos 
existentes que sean objeto de una reforma integral o cambio de uso. Quedan exceptuados 
aquellos edificios con cubierta de fibrocemento.

6. De forma excepcional, se podrá solicitar a la consejería competente en materia de 
cambio climático la exención de las obligaciones establecidas en este artículo por motivos de 
inviabilidad técnica o de protección del paisaje o del patrimonio cultural, previo informe 
favorable del ayuntamiento correspondiente.
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7. Los planeamientos urbanísticos municipales se adaptarán a las previsiones de este 
artículo y podrán establecer excepciones por razones técnicas, de protección del paisaje o 
del patrimonio cultural.

8. En edificaciones o cubiertas industriales con una superficie en planta inferior o igual a 
1.000 metros cuadrados con techos no aptos para implantación de instalaciones 
fotovoltaicas, se favorecerá su sustitución por techos que sean aptos para estas a través de 
incentivos fiscales o líneas de apoyo específicas para este tipo de reformas.

9. Para facilitar la integración de proyectos de generación renovable en entornos 
urbanizados y lograr una mayor penetración de renovables en cubiertas y aparcamientos, 
cuando sea necesaria la conexión de las diferentes partes de un mismo proyecto para 
asegurar la viabilidad económica y que esta se tenga que hacer a través de suelo público, el 
Gobierno de las Illes Balears facilitará las servidumbres. Reglamentariamente se definirán 
los criterios y el procedimiento.

Artículo 54.  Parámetros urbanísticos.
1. Los parámetros urbanísticos de ocupación, edificabilidad y altura, así como los 

retranqueos exigidos en el instrumento de planeamiento no son aplicables en suelo urbano a 
las instalaciones de generación eléctrica renovable y los respectivos apoyos y elementos 
auxiliares siguientes:

a) Las ubicadas en aparcamientos.
b) Las ubicadas sobre cubierta.
c) Las de autoconsumo promovidas por las diferentes administraciones públicas en 

desarrollo o ejercicio de actuaciones ligadas al uso o al servicio público.
d) Las ubicadas en los centros de enseñanza autorizados por la administración 

educativa.
Cuando las anteriores instalaciones no afecten a los cimientos o a la estructura del 

edificio, estarán sujetas al régimen de comunicación previa que determina la Ley 12/2017, de 
29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears, aunque se someterán a lo previsto en la 
normativa de protección del patrimonio histórico y el paisaje en lo que se refiere a las 
condiciones de integración o a la imposibilidad de instalarse conforme a lo que determinen 
los instrumentos de ordenación o de catalogación de bienes protegidos.

2. Las instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables que se declaren de utilidad pública ubicadas en suelo rústico no computan 
urbanísticamente en cuanto a los parámetros de ocupación y edificabilidad.

3. Igualmente, las instalaciones de autoconsumo eléctrico con tecnología de generación 
renovable o para producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables 
ubicadas en aparcamientos y otras infraestructuras, equipamientos o sistemas generales en 
suelo rústico, bien sea sobre el terreno, bien sobre cubierta, así como los apoyos y los 
elementos auxiliares necesarios, tampoco computan urbanísticamente en cuanto a los 
parámetros de ocupación y edificabilidad.

4. Cuando no se ubiquen en cubierta las instalaciones de autoconsumo eléctrico con 
tecnología de generación renovable en edificios en suelo rústico, la ubicación alternativa 
sobre el terreno no computará urbanísticamente en cuanto a los parámetros de ocupación y 
edificabilidad en los siguientes casos:

a) Cuando esté destinada a autoconsumo de instalaciones públicas de abastecimiento o 
saneamiento de agua (como depósitos o depuradoras) y la superficie ocupada no supere los 
1.500 metros cuadrados.

b) Cuando esté destinada a autoconsumo de explotaciones agrarias.
c) Cuando esté destinada a autoconsumo de instalaciones de riego agrario.
d) En otros supuestos, cuando la superficie ocupada por estas instalaciones no supere 

los 200 metros cuadrados.
En todo caso, se cumplirán las condiciones de integración paisajística y ambiental 

previstas en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
5. Las parcelas que se beneficien de la exención del cómputo del parámetro de 

ocupación en suelo rústico prevista en los apartados 2 y 4.b) no podrán ser objeto de 
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actuaciones que supongan la ampliación de los usos lucrativos que se implantan, excepto 
los de uso agrario.

CAPÍTULO IV
Gestión de la demanda

Artículo 55.  Gestión de la demanda.
1. De acuerdo con la normativa básica y en coordinación con el operador del sistema 

eléctrico, el Gobierno de las Illes Balears regulará sistemas de gestión de la demanda 
eléctrica con el objetivo de adecuarla a la disponibilidad de generación renovable y a la 
infraestructura de transporte y distribución de electricidad.

2. A tal efecto, podrá establecer obligaciones mínimas de gestión para los sistemas de 
acumulación de energía eléctrica, para los grandes consumidores, para los agregadores de 
demanda o para los consumos que por sus características sean susceptibles de ser 
gestionados de forma agregada.

3. La regulación de la demanda deberá incluir, como mínimo, programas de modulación 
de la carga de la demanda y el freno del crecimiento de las puntas de demanda de energía 
activa y reactiva.

4. De acuerdo con el objetivo de democratización de la energía, las administraciones 
públicas de las Illes Balears promoverán la implantación de agregadores de demanda y la 
participación activa de la ciudadanía y de los sectores económicos en la gestión de la 
demanda.

CAPÍTULO V
Combustibles

Artículo 56.  Reducción de la generación eléctrica de origen fósil.
1. El Plan Director Sectorial Energético fijará las condiciones óptimas para el 

funcionamiento de las centrales térmicas de las Illes Balears, así como los criterios, el 
procedimiento y los plazos para su transición, el cierre o la sustitución por combustibles 
menos contaminantes, en consonancia con los objetivos de reducción de emisiones 
establecidos en el marco de la normativa básica estatal y del Plan de Transición Energética y 
Cambio Climático.

2. Estas condiciones serán determinantes en los procedimientos de revisión de las 
autorizaciones ambientales integradas y tendrán por objeto, entre otros aspectos, medidas 
de transición energética, incluida, en su caso, la substitución del combustible utilizado.

3. Cuando las condiciones impuestas no se puedan cumplir, el Gobierno podrá revocar 
las autorizaciones concedidas y ordenar el cierre total o parcial de las instalaciones de 
generación térmica, respetando la legislación sobre prevención y control de la contaminación 
y previo informe del operador del sistema sobre la seguridad de suministro.

4. Las nuevas centrales y ampliaciones de instalaciones de energía no renovable, la 
renovación o prórroga de autorizaciones ya concedidas, así como cualquier otra medida que 
permita la continuidad del funcionamiento de instalaciones contaminantes, solo podrán ser 
autorizadas en los siguientes casos:

a) Cuando se cumpla con las condiciones óptimas que se hayan establecido de acuerdo 
con el apartado 1 de este artículo.

b) Cuando la demanda de energía no pueda satisfacerse plenamente con energía de 
origen renovable, con sistemas de almacenamiento o de gestión de la demanda que sean 
viables en el momento de concederse la autorización o con centrales térmicas ya existentes 
que sean menos contaminantes.

5. De acuerdo con el principio de transición justa, el Gobierno de las Illes Balears podrá 
adoptar las medidas de colaboración y cooperación con las administraciones públicas 
competentes y las empresas afectadas que sean necesarias para llevar a cabo con eficacia 
las actuaciones previstas en este artículo.
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6. Los proyectos, las instalaciones y las actuaciones asociados a centrales térmicas 
existentes que tengan por objeto la reducción de las emisiones contaminantes se podrán 
declarar de utilidad pública. Se entenderá que tienen la consideración de instalaciones 
eléctricas a los efectos de los artículos 54 y siguientes de la Ley 34/2013, de 26 de 
diciembre, del sector eléctrico.

Artículo 57.  Información sobre emisiones de CO2.
El Gobierno de las Illes Balears desarrollará un protocolo de actuación y comunicación 

para los casos en que las emisiones de contaminantes atmosféricos superen los niveles 
recomendados por la Organización Mundial de la Salud.

Artículo 58.  Biocombustibles.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears fomentarán la generación y el 

consumo de biocombustibles a partir del tratamiento de aguas residuales y la reutilización de 
aceites de uso doméstico e industrial, de los residuos y de los restos de origen orgánico.

2. Asimismo, se fomentará la gestión y el consumo de la biomasa forestal sostenible 
como fuente de energía renovable, respetando la capacidad de carga de los bosques y de 
acuerdo con los principios establecidos en esta ley.

3. En el caso del biometano, las administraciones públicas fomentarán su inyección a las 
redes de gas natural, con los tratamientos y las condiciones de calidad exigibles por la 
normativa vigente.

Artículo 59.  Limitación de combustibles menos respetuosos con el medio ambiente.
1. Las nuevas instalaciones térmicas utilizarán preferentemente la energía de origen 

renovable. En los proyectos o memorias técnicas de aquellas que deban utilizar 
combustibles fósiles se deberá justificar debidamente esta circunstancia.

2. (Derogado).

TÍTULO V
Políticas de movilidad y transporte

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 60.  Promoción de la movilidad sostenible.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears promoverán la movilidad sostenible 

y, de manera especial, fomentarán:
a) Los planes y proyectos orientados a potenciar el modelo de transporte público, 

colectivo e intermodal, que reduzcan el uso del vehículo privado y promuevan otras formas 
de transporte sostenible sin emisiones de gases de efecto invernadero.

b) Los sistemas de gestión de la movilidad basados en criterios de eficiencia energética, 
reducción de emisiones y racionalización del uso del vehículo privado.

c) La movilidad no motorizada, especialmente en los centros urbanos.
d) El transporte público colectivo intermodal, especialmente con aquellos medios de 

transporte que produzcan menos emisiones.
e) La movilidad eléctrica y la sustitución o reconversión de vehículos por otros con 

menos emisiones asociadas, así como sistemas de vehículo compartido.
2. Las medidas que se adopten se dirigirán a los siguientes objetivos:
a) La racionalización de la demanda de movilidad y transporte privado, tanto de 

mercancías como de personas, para optimizar el conjunto de la red de infraestructuras de 
transporte público mediante la adopción de instrumentos de gestión, información y fomento 
del transporte público.
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b) El impulso de la mejora en la eficiencia energética del parque de vehículos mediante 
incentivos económicos y administrativos para su conversión o sustitución por alternativas no 
contaminantes.

c) La creación de las condiciones técnicas y de gestión que faciliten la integración y la 
intermodalidad de los diversos modelos de transporte, potenciando los modelos con una 
mayor intensidad en el uso de las energías no contaminantes.

d) La promoción de la movilidad eléctrica y la sustitución o reconversión de vehículos de 
combustión interna a combustibles y métodos de tracción alternativos con menos emisiones 
asociadas.

e) El uso de la bicicleta.
f) El uso de vehículos compartidos.

Artículo 61.  Movilidad sostenible en los centros de trabajo.
1. Los grandes centros generadores de movilidad introducirán planes de movilidad 

sostenible para su personal, su clientela y personas usuarias. A los efectos de esta ley se 
entenderán como grandes centros generadores de movilidad los que se definan en la 
normativa sectorial.

2. Las administraciones públicas de las Illes Balears implantarán en sus centros de 
trabajo puntos de recarga para vehículos eléctricos y de estacionamiento de bicicletas, 
preferiblemente de uso público.

3. Los urbanizadores y los grandes centros generadores de movilidad necesitarán la 
aprobación de un estudio de evaluación de movilidad generada por parte de la autoridad 
competente, en los siguientes casos:

a) Planeamiento territorial, sectorial, urbanístico general, urbanístico derivado en 
municipios de más de 5.000 habitantes.

b) Establecimientos comerciales con superficie superior a 5.000 m2.
c) Edificios para oficinas con techo superior a 10.000 m2.
d) Instalaciones deportivas, lúdicas y culturales con aforo superior a 2.000 personas.
e) Centros hospitalarios o socio-sanitarios con capacidad superior a 200 camas.
f) Centros educativos con capacidades superiores a 1.000 alumnos.
g) Edificios, centros de trabajo y complejos donde trabajen más de 500 personas.
h) Centros turísticos con más de 1.000 camas.

Artículo 62.  Campañas para el fomento de consumo del producto local.
Las administraciones públicas de las Illes Balears promoverán mediante campañas y 

acuerdos con los diferentes sectores económicos el consumo de productos locales, para 
reducir el transporte de mercancías a larga distancia.

CAPÍTULO II
Movilidad libre de emisiones

Artículo 63.  Alquiler, adquisición y otras formas de tenencia de vehículos libres de 
emisiones.

1. Las administraciones públicas y las empresas estarán obligadas, en el momento de 
renovar sus respectivas flotas, a sustituir progresivamente sus vehículos de combustión 
interna por vehículos libres de emisiones.

2. Las empresas de alquiler de vehículos, como también las grandes y medianas 
empresas que substituyan anualmente más del 30% de sus vehículos, al renovar sus flotas, 
cumplirán con los porcentajes mínimos de adquisición de vehículos libres de emisiones 
establecidos en el anexo de esta ley. Este anexo podrá ser modificado por el Gobierno 
mediante decreto, previo informe del Comité de Expertos para la Transición Energética y el 
Cambio Climático.

Este anexo no será de aplicación a las citadas empresas en caso de que presenten un 
plan de reducción de emisiones de gases con efecto invernadero de su flota, de acuerdo con 
los objetivos establecidos en el marco de esta ley. La exención de aplicación del anexo será 
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aprobada mediante una resolución del consejero competente en materia de transición 
energética, mediante la que se valide el plan de reducción de emisiones.

3. La regla anterior es aplicable a empresas con actividad económica y flota de vehículos 
en las Illes Balears, y únicamente respecto a coches, motocicletas y ciclomotores.

4. Las empresas a las que se refiere el apartado 2 de este artículo comunicarán a la 
administración la información necesaria para la verificación del cumplimiento de la obligación 
de renovación progresiva de sus flotas. Asimismo, estarán obligadas a identificar todas las 
unidades de las que dispongan y a indicar si están libres de emisiones.

Artículo 64.  Infraestructuras de carga de vehículos eléctricos.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears planificarán e implantarán una red 

de puntos de recarga para vehículos eléctricos adecuada y suficiente para el cumplimiento 
de los objetivos fijados en esta ley. Asimismo, se planificará el desarrollo de una red de 
puntos de repostaje de combustibles alternativos de origen no fósil, cuya combustión no 
produzca emisiones de gases de efecto invernadero.

2. A tal efecto también fomentarán la implantación de puntos de recarga eléctrica en el 
sector privado.

3. El desarrollo de puntos de recarga para vehículos eléctricos tendrá en cuenta la 
capacidad de la red de distribución, que se reforzará progresivamente para permitir el 
cumplimiento del apartado 1 de este artículo.

4. Se crea el sistema público de gestión de recargas para vehículo eléctrico en las Illes 
Balears (MELIB), que ha de ser gestionado por el Instituto Balear de la Energía y se ha de 
regular reglamentariamente.

5. Se considera que todos los puntos de recarga de titularidad pública o privada con 
acceso público tienen una función de servicio público, a los efectos del otorgamiento directo 
de concesiones municipales de ocupación del espacio de dominio público, de acuerdo con lo 
que prevé el artículo 93.1 en relación con el artículo 137.4.c) de la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, de patrimonio de las administraciones públicas.

Estos puntos tienen la obligación de integrarse en la red Movilidad Eléctrica de las Illes 
Balears (MELIB), directamente o a través de un acuerdo de interoperabilidad.

A los efectos de este apartado, se entiende que un punto de recarga es de acceso 
público cuando puede acceder de manera no discriminatoria cualquier ciudadano libremente 
y sin restricciones. Para acceder al punto de recarga se puede requerir, según el caso, un 
registro, la autenticación o el pago de una tarifa, entre otras medidas.

Estos puntos de recarga computan a efectos de cumplir lo que establece el artículo 65.1 
de esta ley.

Mediante una resolución del consejero competente en materia de energía, dictada en el 
marco del título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas, se pueden establecer las condiciones de instalación 
de estos puntos de recarga, como también de integración en la red MELIB.

Artículo 65.  Reserva de aparcamiento.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears reservarán plazas para uso 

exclusivo de vehículos libres de emisiones en las vías públicas y en los aparcamientos 
públicos de su titularidad cualquiera que sea su forma de gestión.

2. Las administraciones titulares del servicio público de aparcamiento instarán, en su 
caso, medidas oportunas para que la empresa concesionaria se adapte a la obligación 
establecida en el apartado anterior.

3. Los aparcamientos privados de uso público vinculados a una actividad económica, 
cuando dispongan de más de 40 plazas, reservarán para uso exclusivo de vehículos libres 
de emisiones un porcentaje de plazas no inferior al 2%, que se incrementará 
progresivamente en los términos que se establezcan reglamentariamente.
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Artículo 66.  Puntos de recarga para vehículos eléctricos en aparcamientos.
1. Todos los aparcamientos de edificios no residenciales con más de 40 plazas de 

estacionamiento dispondrán al menos de un punto de recarga de vehículo eléctrico por cada 
40 plazas.

Los aparcamientos en edificios no residenciales de nueva construcción o en los que se 
haga una reforma integral y con más de 10 plazas de estacionamiento, dispondrán de al 
menos un punto de recarga de vehículo eléctrico y, además de cumplir el requisito del 
párrafo anterior, preverán la infraestructura necesaria que posibilite la instalación futura de 
un punto de recarga de vehículos eléctricos por cada 5 plazas.

Los puntos de recarga indicados en el artículo 64.5 de esta ley computan para cumplir la 
condición establecida en los dos párrafos anteriores.

2. Los titulares o gestores de aparcamientos colectivos de uso residencial, para aquellas 
instalaciones en que sea técnica y económicamente viable, pondrán a disposición de los 
usuarios un punto de recarga de vehículo eléctrico. No obstante lo anterior, de acuerdo con 
el artículo 3 de la Ley 19/2009, de 23 de noviembre, de medidas de fomento y agilización 
procesal del alquiler y de la eficiencia energética de los edificios, las personas propietarias 
de las plazas de aparcamiento podrán instalar puntos de recarga de vehículo eléctrico para 
uso privado, asumiendo el coste y previa comunicación a la comunidad de propietarios, que 
no se podrá oponer a ello.

3. Podrán establecerse medidas de fomento para la instalación de puntos de recarga de 
vehículo eléctrico en el ámbito residencial, así como para la adecuación de las instalaciones 
eléctricas de aparcamientos previos a la entrada en vigor del Real Decreto 1053/2014.

Artículo 67.  Vehículos de combustión interna.
1. En el marco de la planificación estatal dirigida al cumplimiento de tratados y acuerdos 

internacionales suscritos en la materia, las administraciones públicas de las Illes Balears 
adoptarán las medidas necesarias para que en el año 2050 la totalidad de los vehículos a 
motor que circulen por las redes viarias de las Illes Balears sean libres de emisiones.

2. Para la consecución del objetivo establecido en el apartado anterior, el Gobierno de 
las Illes Balears, mediante un decreto, podrá limitar en el territorio de la comunidad 
autónoma la entrada y la circulación de vehículos susceptibles de producir emisiones que 
superen los valores límite de calidad del aire fijados, en el marco de la legislación estatal 
sobre calidad del aire y protección de la atmósfera. Se podrán establecer excepciones en 
relación a los vehículos de servicio público y a los que se deban usar en acontecimientos de 
carácter especial sometidos a autorización administrativa.

3. Los municipios en los que haya áreas en que se superen los valores límite de calidad 
del aire fijados deberán establecer restricciones de circulación a vehículos en función de sus 
emisiones.

TÍTULO VI
Políticas de sensibilización y ejemplificación

CAPÍTULO I
Medidas de contratación pública

Artículo 68.  Disposiciones generales.
1. En el marco de la legislación de contratos del sector público, las administraciones 

públicas de las Illes Balears, incluidos sus entes instrumentales, promoverán la 
sostenibilidad energética y medioambiental, de acuerdo con los objetivos de la presente ley.

2. A tal efecto incorporarán, siempre que el objeto del contrato lo permita, criterios de 
sostenibilidad y de eficiencia energética en la contratación. En caso contrario, los pliegos 
justificarán motivadamente la no inclusión de dichos criterios.
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3. Las administraciones públicas introducirán como criterios de valoración la inscripción 
de los licitadores en los registros públicos de huella de carbono y la reducción o la 
compensación de sus emisiones.

4. Los órganos de contratación administrativa podrán disponer del asesoramiento del 
Instituto Balear de la Energía para el cumplimiento de las disposiciones de este capítulo.

5. Las administraciones públicas fomentarán modalidades de contratación que permitan 
sufragar los costes de inversión mediante el ahorro generado con proveedores de servicios 
energéticos.

Artículo 69.  Garantía del origen renovable del consumo eléctrico.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears garantizarán que los contratos de 

suministro eléctrico que estas liciten a partir de la entrada en vigor de la presente ley sean de 
energía certificada de origen 100% renovable. Las administraciones públicas de las Illes 
Balears, en la medida de lo posible, se autoabastecerán de energía eléctrica renovable a 
través de autoconsumo o de contratos bilaterales.

2. Se promoverá la contratación bilateral de energía con productores de energía 
renovable, especialmente del ámbito territorial de las Illes Balears, de acuerdo con lo 
establecido en la normativa básica estatal y la normativa de contratación pública de 
aplicación.

Artículo 70.  Abandono de energías no renovables por parte de la administración.
El Gobierno de las Illes Balears preverá la sustitución progresiva de los equipamientos 

ubicados en edificios del Gobierno que utilicen energías fósiles por otros que funcionen con 
energías de origen renovable.

Artículo 71.  Obras públicas.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears incluirán en los pliegos de las 

licitaciones destinadas a contratos o concesiones de obra pública las siguientes 
prescripciones:

a) De acuerdo con los requerimientos de la normativa estatal las nuevas edificaciones e 
instalaciones serán de consumo energético casi nulo.

b) Las mencionadas edificaciones e instalaciones incluirán fuentes de energía renovable 
ubicadas en las mismas o en terrenos limítrofes o adyacentes, a no ser que se justifique su 
inviabilidad técnica.

c) Estas edificaciones e instalaciones incorporarán el uso de materiales de construcción 
de bajo impacto ambiental, preferentemente de origen local.

d) La inclusión en los proyectos de construcción o reforma de edificaciones de una 
certificación de construcción sostenible que garantice, para su construcción, uso y 
desmantelamiento, la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, la eficiencia 
energética, el ahorro de agua y la reducción de los residuos.

2. Las prescripciones anteriores también se aplicarán a los proyectos redactados o 
ejecutados por personal al servicio de las administraciones públicas o por los medios propios 
de las mismas.

3. Corresponde al Instituto Balear de la Energía, con la colaboración de los sectores 
afectados, la elaboración de guías técnicas que permitan el adecuado cumplimiento de este 
artículo.

Artículo 72.  Alquiler o adquisición de inmuebles.
Las administraciones públicas de las Illes Balears, para valorar la oferta económica más 

ventajosa en relación con el alquiler o la adquisición de inmuebles, incluirán necesariamente 
la cuantificación económica del consumo energético previsto.
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Artículo 73.  Vehículos de las administraciones públicas.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears solamente podrán licitar la 

adquisición o el alquiler de turismos, motocicletas, furgones y furgonetas libres de emisiones. 
Se podrán establecer excepciones por razones técnicas, que se justificarán debidamente en 
el expediente de contratación.

2. En el caso de vehículos que tengan que funcionar con combustibles fósiles, se 
priorizará la adquisición o el alquiler de aquellos con menores emisiones.

Artículo 74.  Organización de acontecimientos y actos públicos.
La licitación de contratos para la organización de acontecimientos y actos públicos de 

carácter social, cultural, deportivo o de naturaleza similar que lleven a cabo las 
administraciones públicas de las Illes Balears incorporará en los correspondientes pliegos 
criterios de sostenibilidad y reducción de emisiones asociadas a estos. Reglamentariamente 
se definirán los criterios mínimos que se aplicarán.

CAPÍTULO II
Sensibilización y difusión

Artículo 75.  Reconocimiento de iniciativas.
1. Reglamentariamente se establecerá un sistema de reconocimiento basado en sellos, 

distintivos o premios autonómicos para recompensar el compromiso de la ciudadanía, de las 
empresas y de las entidades públicas y privadas con la transición energética, el uso de 
energías renovables, los objetivos de ahorro y eficiencia energética, la mitigación del cambio 
climático o la igualdad en el ámbito de la energía.

2. Reglamentariamente podrán establecerse y regularse los distintivos y las 
calificaciones que reconocen a aquellos municipios que hayan conseguido más reducciones 
de emisiones o penetración de generación de energías renovables.

Artículo 76.  Campañas de información sobre el cambio climático.
1. Las administraciones públicas, con la colaboración del Instituto Balear de la Energía, 

promoverán campañas de sensibilización ciudadana sobre el cambio climático y las medidas 
de mitigación y adaptación que se pueden aplicar desde los ámbitos público y privado.

2. Las campañas de sensibilización fomentarán buenas prácticas en materia de lucha 
contra el cambio climático.

Artículo 77.  Educación para el cambio climático.
1. La administración educativa promoverá la concienciación sobre el cambio climático en 

todos los niveles educativos obligatorios y no obligatorios, incluido el ámbito universitario; 
asimismo incorporará, con la colaboración del Instituto Balear de la Energía, en los 
currículums educativos y en la formación del profesorado los contenidos correspondientes.

2. La administración educativa impulsará la implantación de titulaciones de formación 
profesional en las materias específicas objeto de esta ley.

Artículo 78.  Formación y ocupación.
1. La Administración de la comunidad autónoma promoverá la formación ocupacional 

dirigida a la capacitación profesional en materia de cambio climático y transición energética, 
de manera dialogada con los agentes económicos y sociales. Asimismo, colaborará con los 
colegios y asociaciones profesionales para mejorar la formación de los profesionales en esta 
materia.

2. De acuerdo con los principios de la transición justa, la Administración de la comunidad 
autónoma desarrollará políticas activas de empleo para favorecer la reconversión de 
aquellos puestos de trabajo asociados a sistemas energéticos intensivos en emisiones en 
otros vinculados a la transición energética, así como incorporar el diálogo social a la hora de 
establecer calendarios y medidas con impacto sobre la ocupación.
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3. La Administración de la comunidad autónoma realizará un especial esfuerzo en la 
formación específica en materia de energías renovables, dirigida a la incorporación de las 
mujeres a este ámbito profesional.

Artículo 79.  Impulso y promoción de programas de investigación, desarrollo e innovación.
Las administraciones públicas de las Illes Balears fomentarán la investigación, el 

desarrollo y la innovación en el campo de la mitigación y la adaptación al cambio climático, 
con especial atención al hecho insular.

Artículo 80.  Información sobre consumo energético de productos y servicios.
1. El Gobierno de las Illes Balears, en colaboración con las administraciones públicas y 

el sector privado, y en el marco de la regulación básica estatal y del ordenamiento europeo, 
podrá fomentar:

a) Los sistemas de etiquetado de emisiones asociadas a la producción y al transporte de 
productos y la prestación de servicios.

b) La inclusión en el etiquetado de productos y servicios de la información relativa a las 
emisiones o al impacto ambiental.

2. En el marco de la legislación básica estatal, el Gobierno de las Illes Balears podrá 
limitar la publicidad de aquellos productos o servicios que, por su elevado consumo 
energético o emisiones asociadas, resulten especialmente perniciosos para el medio 
ambiente.

TÍTULO VII
Disciplina en materia de cambio climático y energía

Artículo 81.  Competencias.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears, en el ámbito de sus competencias, 

velarán por el cumplimiento de la presente ley en relación con las actividades, los inmuebles, 
los vehículos y las instalaciones en que la misma se aplica.

2. Corresponderá al Gobierno de las Illes Balears y a los órganos de la consejería 
competente en materia de cambio climático el ejercicio de la función inspectora y de la 
potestad sancionadora en los términos de la presente ley.

CAPÍTULO I
Función inspectora

Artículo 82.  Principios de la actuación inspectora.
1. Corresponderá a los servicios de inspección de la consejería competente en materia 

de cambio climático:
a) Orientar la actuación de las administraciones públicas, de las empresas y de la 

ciudadanía en general en la consecución de los objetivos de las políticas climáticas.
b) Prestar asesoramiento para el cumplimiento de los deberes jurídicos establecidos en 

esta ley y en la normativa que la desarrolle.
c) Controlar y verificar el cumplimiento de la legislación vigente en materia de cambio 

climático.
d) Formalizar las actuaciones que permitan la adopción de medidas cautelares y la 

iniciación de procedimientos sancionadores.
2. Corresponderá a los organismos de control autorizados el ejercicio de las atribuciones 

enunciadas en las letras b) y c) del apartado anterior cuando las encomiende la dirección 
general competente en materia de cambio climático, en los términos de la legislación 
vigente.
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3. Cuando, de una actuación inspectora, resulte la posible existencia de infracciones que 
afecten a las competencias sancionadoras de otros órganos o administraciones públicas, la 
dirección general competente en materia de cambio climático pondrá en conocimiento de los 
mismos las actas expedidas y, en su caso, los informes complementarios de los que 
disponga.

Artículo 83.  Servicios públicos de inspección.
1. Integra los servicios de inspección de la consejería competente en materia de cambio 

climático el personal funcionario debidamente capacitado que resulte asignado de acuerdo 
con la normativa de función pública. A dicho personal, adecuadamente identificado, se le 
reconocerá la condición de autoridad pública.

2. El personal a que hace referencia el apartado anterior podrá ejercer, entre otros, las 
siguientes facultades:

a) Acceder a los inmuebles, a los establecimientos y a las instalaciones consumidoras o 
generadoras de energía.

b) Requerir motivadamente la comparecencia, en las dependencias administrativas, de la 
persona titular o de las personas responsables del establecimiento o la instalación, o de su 
representante, así como del personal técnico que haya participado en la instalación, el 
mantenimiento o el control de equipos y aparatos.

c) Requerir la aportación de documentación e información que se estime necesaria para 
el cumplimiento de las funciones inspectoras.

d) Practicar cualquier diligencia de investigación, control del funcionamiento o prueba 
necesaria para verificar el cumplimiento de la normativa aplicable.

3. El personal a que hace referencia el apartado 1 de este artículo se identificará 
debidamente, mantendrá el secreto profesional y respetará la confidencialidad de la 
actuación inspectora.

Artículo 84.  Deber de colaboración.
Todos estarán obligados a colaborar con los servicios públicos de inspección. Ello 

implicará para las personas y entidades inspeccionadas los siguientes deberes:
a) Facilitar el acceso adecuado y seguro del personal inspector a las instalaciones, 

dependencias y vehículos objeto de control.
b) Proporcionar la información y la documentación necesaria para la verificación del 

cumplimiento de la legislación en materia de cambio climático.
c) Comparecer en las dependencias de los servicios de inspección en los casos 

previstos en el artículo 83.2.b) de esta ley.

Artículo 85.  Actas de inspección e informes complementarios.
1. Las actuaciones de inspección se documentarán en las correspondientes actas, que 

reflejarán, como mínimo, el lugar, la fecha, la hora de la visita de inspección, los hechos 
constatados, las personas que se encuentren presentes y las manifestaciones que los 
comparecientes quieran hacer constar. Asimismo, los funcionarios que actúen podrán emitir 
informes complementarios con el resultado de las comprobaciones y de las pruebas 
practicadas en relación con los recintos, las instalaciones y los vehículos inspeccionados.

2. Las actas de inspección y los informes complementarios tendrán valor probatorio, de 
acuerdo con la legislación de régimen jurídico de las administraciones públicas.

3. Con carácter previo a la formalización de actas de inspección que puedan dar lugar a 
la iniciación de un procedimiento sancionador, cuando se trate de conductas continuadas en 
el tiempo, y siempre que no concurran circunstancias que exijan con carácter urgente la 
adopción de medidas provisionales o la iniciación inmediata de un procedimiento 
sancionador, los servicios de inspección podrán requerir formalmente a la persona 
interesada para que enmiende las deficiencias, ajuste su conducta al cumplimiento de la 
normativa aplicable o cese en la actividad ilícita.
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Artículo 86.  Inspección por organismos de control.
1. De acuerdo con la legislación vigente, los organismos de control autorizados por la 

administración llevarán a cabo funciones de inspección cuando lo solicite la consejería 
competente en materia de cambio climático o las personas o entidades interesadas.

2. Las personas o entidades titulares o responsables de actividades e instalaciones 
consumidoras o generadoras de energía estarán obligadas a permitir al personal de los 
organismos de control el acceso a sus instalaciones y a facilitarles la información y la 
documentación necesarias para cumplir su tarea.

3. En el plazo máximo de un mes, los organismos de control enviarán a la consejería 
competente en materia de cambio climático el resultado de sus actuaciones reflejado en los 
correspondientes informes.

4. Cuando dichos informes pongan de manifiesto deficiencias o incumplimientos de la 
normativa vigente, la consejería competente en materia de cambio climático ordenará la 
práctica de inspecciones por parte de sus servicios, y, en su caso, la subsanación o 
reparación de las deficiencias o incumplimientos detectados.

5. Reglamentariamente se regularán la autorización, el régimen de funcionamiento y el 
registro de los organismos de control autorizados en materia de eficiencia energética y 
cambio climático.

Artículo 87.  Inspecciones de eficiencia energética.
1. Con el fin de comprobar el cumplimiento de las exigencias de eficiencia energética, la 

consejería competente en materia de cambio climático planificará la realización de 
inspecciones iniciales y periódicas de las instalaciones consumidoras o generadoras de 
energía en los términos establecidos en la reglamentación estatal específica.

2. Las inspecciones dejarán constancia del grado de cumplimiento de la normativa 
vigente en relación con la clasificación y la calificación de la instalación.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Artículo 88.  Ejercicio de la potestad sancionadora.
1. Este capítulo solo será de aplicación cuando las conductas infractoras no puedan ser 

sancionadas de acuerdo con la legislación sectorial que, en cada caso, resulte aplicable en 
razón de la materia.

2. Corresponderá a los órganos de la consejería competente en materia de cambio 
climático el ejercicio de la potestad sancionadora relativa a las acciones u omisiones que, de 
acuerdo con la presente ley, constituyan infracción de los deberes jurídicos establecidos en 
la misma.

Artículo 89.  Sujetos responsables.
1. Serán responsables de la comisión de las infracciones previstas en la presente ley las 

personas físicas o jurídicas que las realicen por acción u omisión.
2. En el supuesto de que el sujeto presuntamente responsable de una infracción sea un 

ente público, el órgano inspector o instructor del procedimiento, según proceda, le requerirá 
para que, en un plazo suficiente y no inferior a un mes, adopte las medidas correctoras 
adecuadas para el cumplimiento de la normativa infringida.

3. Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior sin que el ente público haya 
corregido la situación de irregularidad o haya justificado adecuadamente la imposibilidad de 
cumplimiento de los deberes impuestos por esta ley, se podrá iniciar o continuar el 
procedimiento sancionador.

Artículo 90.  Infracciones.
1. Constituirán infracciones administrativas en materia de cambio climático las acciones u 

omisiones calificadas como tales en la presente ley.
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2. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 91.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) El incumplimiento del deber de reducciones de emisiones difusas de gases de efecto 

invernadero impuesto de acuerdo con el artículo 26 de la presente ley, cuando estas 
emisiones superen en un 100% el indicador permitido y la empresa haya sido advertida 
previamente por los servicios públicos de inspección.

b) La reincidencia en la comisión de infracciones graves cuando se haya sido 
sancionado en los dos años anteriores a su comisión.

Artículo 92.  Infracciones graves.
1. Son infracciones graves:
a) El incumplimiento del deber de reducciones de emisiones difusas de gases de efecto 

invernadero impuesto de acuerdo con el artículo 26 de la presente ley cuando dichas 
emisiones superen en un 50% el indicador permitido.

b) El acceso y la circulación de vehículos contaminantes en las Illes Balears en 
contravención de esta ley o de la normativa que la desarrolle, cuando se lleve a cabo en 
masa por empresas dedicadas a la venta o al alquiler de vehículos.

c) El incumplimiento del deber de renovación de la flota de vehículos exigible de acuerdo 
con el artículo 63 y el anexo de esta ley.

d) La falta de implantación o la obstaculización por parte de los operadores del sistema 
eléctrico de las medidas de coordinación adoptadas en el marco del artículo 43.2, así como 
de las medidas de adecuación de las redes eléctricas previstas en el artículo 44 de esta ley.

e) El incumplimiento del deber de incorporación de instalaciones de energía renovable 
establecido en el artículo 51 de esta ley.

f) El impedimento o la obstaculización de las actuaciones de los servicios públicos de 
inspección o a los organismos de control autorizados.

g) La incorporación de generación no renovable o el incumplimiento de los requisitos de 
autosuficiencia en puntos de consumo eléctrico aislados en suelo rústico, en los términos del 
artículo 51 de esta ley.

h) El incumplimiento de las obligaciones de gestión de la demanda de acuerdo con lo 
que establece el artículo 55.2 de la presente ley.

i) El incumplimiento de los deberes que establezcan esta ley y las normas reglamentarias 
que la desarrollen, en materia de energías renovables y de eficiencia energética en relación 
a la construcción y rehabilitación de edificaciones.

j) El incumplimiento de los deberes que establezcan esta ley y las normas reglamentarias 
que la desarrollen, en materia de energías renovables y de eficiencia energética, en relación 
al funcionamiento de instalaciones o al uso de aparatos.

k) La expedición de certificados, informes, actas, memorias o proyectos técnicos, o 
cualquier otra documentación que están obligados a elaborar o presentar los sujetos 
privados en los términos de la presente ley cuando, de forma deliberada, su contenido no 
refleje la realidad o contenga datos falsos.

l) Las inspecciones, las pruebas o los ensayos efectuados por los organismos de control 
autorizados, que reflejen de manera deliberadamente incompleta o con resultados falsos o 
inexactos, los hechos constatados en cumplimiento de sus funciones en materia de cambio 
climático.

m) La reincidencia en la comisión de una infracción leve por la que se hubiera sido 
sancionado en el plazo de los dos años anteriores a la comisión de la misma.

2. Las conductas previstas en las letras a), c) y e) del apartado anterior no se entenderán 
producidas hasta que se haya producido una advertencia previa por parte de los servicios 
públicos de inspección.

Artículo 93.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
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a) El incumplimiento del deber de reducciones de emisiones difusas de gases de efecto 
invernadero impuesto de acuerdo con el artículo 25 de esta ley, cuando dichas emisiones no 
superen en más de un 50% el indicador permitido y la empresa haya sido previamente 
advertida por los servicios públicos de inspección.

b) La circulación de vehículos contaminantes en las Illes Balears en contravención de lo 
que dispone la presente ley o de la normativa que la desarrolle, cuando se lleve a cabo por 
sujetos diferentes de los mencionados en la letra b) del artículo 92 de esta ley.

c) El uso ineficiente de instalaciones o aparatos de energía cuando se hayan 
desatendido los requerimientos de los servicios públicos de inspección y no constituya 
infracción grave.

d) La falta de establecimiento de los protocolos para simplificar y agilizar la ejecución y la 
conexión a las redes previstas en el artículo 47 de esta ley, así como el incumplimiento de 
las condiciones de dichos protocolos.

e) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta ley y en las normas 
reglamentarias que la desarrollen en relación a los certificados de eficiencia energética.

f) La falta de los planes de gestión energética o de su comunicación a la administración, 
de acuerdo con el artículo 34 de esta ley.

g) El incumplimiento del deber de exhibición en lugar destacado y visible del distintivo del 
Plan de Gestión Energética, de acuerdo con el artículo 34 de esta ley.

h) La falta de colaboración con el Instituto Balear de la Energía en la aportación de datos 
fundamentales para el ejercicio de su función estadística, cuando el presunto responsable 
haya sido advertido previamente por los servicios públicos de inspección.

i) La falta de colaboración con los servicios públicos de inspección o los organismos de 
control autorizados.

j) La falta de inscripción en el Registro balear de huella de carbono de las empresas y de 
los datos requeridos, cuando estos sean preceptivos en los términos del artículo 28 de esta 
ley.

k) La puesta en marcha de nuevas instalaciones térmicas de más de 5 kW de origen 
fósil, sin haber justificado la inviabilidad técnica o económica del uso de renovables en los 
términos del artículo 59 de esta ley.

l) El incumplimiento de las obligaciones de comunicación de información en relación a las 
flotas de vehículos o de identificación de los vehículos que se establecen en el artículo 63.4 
de esta ley.

Artículo 94.  Sanciones.
1. Por la comisión de las infracciones previstas en esta ley se impondrá alguna de las 

siguientes sanciones:
a) Infracciones muy graves: multa de 30.001 a 200.000 euros.
b) Infracciones graves: multa de 3.001 a 30.000 euros.
c) Infracciones leves: amonestación pública o multa de 300 a 3.000 euros.
2. Asimismo, dadas las características de los hechos o su repercusión en la ejecución de 

las actuaciones de lucha contra el cambio climático, se podrá imponer, además de multa, 
alguna de las siguientes sanciones:

a) La publicación en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears» de la identidad del sujeto 
infractor y de la sanción impuesta.

b) El cierre de la actividad o la instalación productora de energía o de emisiones de 
gases de efecto invernadero por un periodo no superior a tres años en caso de infracciones 
muy graves, y no superior a un año en el resto de casos.

c) La inmovilización de vehículos o de maquinaria por un periodo no superior a un año.
d) La suspensión del derecho a obtener subvenciones o ayudas públicas de la 

Administración de la comunidad autónoma por un periodo de uno a tres años.
3. Para la gradación de la cuantía de las sanciones se tendrán en cuenta, con carácter 

general, las circunstancias modificativas de la responsabilidad establecidas en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público.
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No obstante, cuando lo exija la situación personal y económica de la persona infractora 
la cuantía de las sanciones se ajustará a lo que prevé el artículo 68.2 de la Ley 4/2017, de 
12 de julio, de industria de las Illes Balears.

4. En los casos en que la imposición de las multas previstas en este artículo no permita 
que la sanción cumpla la función de prevención que le es propia, motivadamente y 
atendiendo a la capacidad económica de la persona infractora, se podrán imponer las 
siguientes sanciones:

a) Infracciones muy graves, multa de hasta un 10% del volumen de negocio en el último 
ejercicio económico del sujeto responsable.

b) Infracciones graves, multa de hasta un 5% del volumen de negocio en el último 
ejercicio económico del sujeto responsable.

Artículo 95.  Efectos del reconocimiento voluntario de responsabilidad.
1. La persona interesada que reconozca voluntariamente la comisión de los hechos 

antes de que se dicte la propuesta de resolución y que haga efectivo el importe de la 
correspondiente multa, se beneficiará de una reducción del 50% de la misma. Si el 
reconocimiento se lleva a cabo una vez notificada la propuesta de resolución, la reducción 
será del 25%.

2. El pago anticipado de la multa, de acuerdo con el apartado anterior, implicará que:
a) La persona interesada está conforme con los hechos denunciados y renuncia a 

solicitar prueba y a formular alegaciones.
b) Se dictará la resolución finalizadora del procedimiento sin ningún trámite más.
3. La vía establecida en este artículo no limitará el derecho a interponer los pertinentes 

recursos.

Artículo 96.  Cumplimiento forzoso de obligaciones.
1. Para la ejecución forzosa de las obligaciones que hayan sido impuestas en la 

resolución sancionadora al autor de una infracción grave o muy grave, y en el marco de la 
legislación en materia de procedimiento administrativo común, el órgano competente puede 
imponer multas coercitivas que se podrán reiterar cada dos meses hasta que se cumpla 
aquello que haya sido ordenado.

2. La cuantía de cada una de las multas coercitivas no puede exceder del 20% del 
importe de la multa impuesta.

CAPÍTULO III
Disposiciones comunes

Artículo 97.  Competencia y procedimiento.
1. A la dirección general competente en materia de cambio climático le corresponderá la 

iniciación, la instrucción y la resolución de los procedimientos sancionadores incoados por la 
comisión de las infracciones previstas en esta ley. Sin embargo, los procedimientos 
sancionadores en los que se tengan que imponer sanciones correspondientes a infracciones 
muy graves se resolverán por acuerdo del Consejo de Gobierno.

2. A efectos del apartado anterior, se seguirá el procedimiento establecido con carácter 
general para el ejercicio de la potestad sancionadora de la Administración de la comunidad 
autónoma.

Artículo 98.  Medidas provisionales y disposiciones cautelares.
1. Antes de la iniciación del procedimiento sancionador, el órgano competente para 

iniciarlo o instruirlo, de oficio o a solicitud de persona interesada, en los casos de urgencia 
inaplazable y para la protección provisional de los intereses implicados, podrá adoptar de 
forma motivada las medidas provisionales que resulten necesarias y proporcionadas. Estas 
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serán confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación del procedimiento, 
que se efectuará en los quince días siguientes a la adopción de las medidas.

En todo caso, estas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en este 
plazo o cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso sobre las 
mismas.

2. Una vez iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para resolverlo 
podrá adoptar, de oficio o a solicitud de la persona interesada, en cualquier momento y de 
forma motivada, las medidas provisionales que estime oportunas para asegurar la eficacia 
de la resolución que se pueda dictar, si existen elementos de juicio suficientes al efecto y de 
acuerdo con los principios de proporcionalidad, efectividad y menor onerosidad.

3. Entre las medidas provisionales que se podrán adoptar de acuerdo con lo previsto en 
los apartados anteriores, se incluyen las previstas en el artículo 56.3 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, 
además de las siguientes:

a) La suspensión inmediata de obras o actividades.
b) La suspensión de los suministros energéticos.
c) La suspensión de la autorización como organismo de control autorizado en materia de 

energías renovables, ahorro y eficiencia energética.
d) La adopción de medidas correctoras o preventivas.
e) La inmovilización o precintado de equipos o vehículos.
f) La suspensión del certificado energético.
4. Las medidas provisionales podrán ser alzadas o modificadas durante la tramitación del 

procedimiento, de oficio o a solicitud de persona interesada, en virtud de circunstancias 
sobrevenidas o que no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de adopción de las 
medidas. En todo caso, se extinguirán cuando surta efectos la resolución administrativa que 
ponga fin al procedimiento.

5. En la resolución que ponga fin al procedimiento sancionador se podrán adoptar las 
disposiciones cautelares precisas para garantizar su eficacia mientras no sea ejecutiva, 
incluyendo el mantenimiento de las medidas provisionales que se hayan adoptado durante la 
tramitación del expediente, en los términos previstos en el artículo 90.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre ya citada.

6. Para la ejecución forzosa de las medidas a que se refiere este artículo, podrán 
imponerse multas coercitivas en los términos previstos en el artículo 96 de esta ley, si bien la 
cuantía de éstas no podrá exceder de 1.000 euros.

Artículo 99.  Prescripción de infracciones y sanciones.
Las infracciones y sanciones previstas en la presente ley prescribirán en los plazos y en 

las condiciones que se establecen en el artículo 30 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico del sector público.

Disposición adicional primera.  Aprobación de estatutos.
El Gobierno de las Illes Balears aprobará mediante un decreto los estatutos del Instituto 

Balear de la Energía, de acuerdo con lo establecido en la Ley 7/2010, de 21 de julio, del 
sector público instrumental de las Illes Balears, en el plazo máximo de un año desde la 
entrada en vigor de esta ley.

Disposición adicional segunda.  Plan de Transición Energética y Cambio Climático.
El Plan de Transición Energética y Cambio Climático, regulado en el artículo 10 de esta 

ley, se aprobará en el plazo máximo de dos años desde su entrada en vigor y, en todo caso, 
se ajustará a las reglas del Plan Nacional de Asignación de Derechos de Emisiones vigente.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres 
y hombres, en el Plan se incorporará la perspectiva de género, tanto a nivel de participación 
de las mujeres como profesionales, expertas, ciudadanas o representantes políticas o de 
sectores clave, como a nivel técnico y de estudio, de forma que en el Plan queden reflejados 
los usos y las necesidades de las mujeres.
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A tal efecto, en el plazo máximo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta ley, 
todas las consejerías del Gobierno de las Illes Balears aportarán a la consejería competente 
en materia de cambio climático la información que les sea requerida respecto a sus ámbitos 
competenciales.

Disposición adicional tercera.  Calendario de adaptación.
1. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor del Plan de Transición Energética y 

Cambio Climático:
a) El Plan Director Sectorial Energético se adaptará a las determinaciones de esta ley.
b) Se aprobarán los planes de acción municipales para el clima y la energía sostenible 

regulados en el artículo 22 de esta ley.
2. Antes del 1 de enero de 2025:
a) El alumbrado público existente se adaptará a lo previsto en los apartados 1 y 2 del 

artículo 38 de esta ley.
b) Los aparcamientos existentes se adaptarán a lo previsto en los artículos 53.2, 53.3 y 

66.1 de esta ley, excepto los de aquellas empresas o administraciones que dispongan de 
más de diez aparcamientos sujetos a lo previsto en los artículos mencionados, en cuyo caso 
se adaptarán antes del 1 de enero de 2027.

c) De acuerdo con lo establecido en el artículo 64 de esta ley, se fija el objetivo de 
alcanzar los 1.000 puntos de recarga de vehículo eléctrico de acceso público.

3. En relación con los vehículos de combustión interna, se aplicarán las siguientes 
medidas:

a) Las restricciones de circulación en las Illes Balears de motocicletas y turismos que 
utilicen combustibles fósiles vendrán definidas de acuerdo con la normativa estatal por razón 
de la materia, o bien mediante los planes de reducción de emisiones en movilidad terrestre 
que marque el Plan de Transición Energética de las Illes Balears definido en el capítulo 1 de 
esta ley.

b) A partir del 1 de enero de 2035, quedará prohibida la circulación en las Illes Balears 
de motocicletas, turismos, furgones y furgonetas que no sean libres de emisiones, salvo 
aquellos vehículos respecto a los que se establezcan reglamentariamente excepciones por 
razones de servicio público o de su radicación previa en las Illes Balears.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 59 de esta ley en relación a las 
instalaciones térmicas, se aplicarán las siguientes medidas:

a) Las instalaciones térmicas que entren en funcionamiento a partir del 1 de enero de 
2025 no podrán utilizar carbón ni gasoil como combustible.

b) Las instalaciones térmicas que entren en funcionamiento a partir del 1 de enero de 
2040 no podrán utilizar combustibles fósiles.

5. Se autoriza al Gobierno a modificar mediante un decreto el calendario de adaptación 
previsto en los apartados 2 a 4 de esta disposición adicional, previo informe del Comité de 
Expertos para la Transición Energética y el Cambio Climático.

6. Los grandes centros generadores de movilidad tendrán que introducir los planes de 
movilidad sostenible a los que hace referencia el artículo 63 de esta ley en el plazo de dos 
años desde su entrada en vigor.

Disposición adicional cuarta.  Centrales térmicas.
1. Con anterioridad al 1 de enero de 2020 se revisarán las autorizaciones ambientales 

integradas que hayan sido otorgadas a los titulares de las centrales de generación térmica 
de las Illes Balears para establecer las condiciones adecuadas para el funcionamiento de 
estas instalaciones. Estas condiciones se deberán cumplir en un plazo razonable y 
adecuado.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el Gobierno de las Illes Balears, 
en colaboración, en su caso, con la Administración General del Estado y el operador del 
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sistema, impulsará las medidas de transición adecuadas para el cumplimiento de los 
siguientes objetivos, siempre que quede garantizado el suministro de energía:

a) El cese de funcionamiento de los grupos 1 y 2 de la central térmica de Alcúdia en el 
año 2020 y de los grupos 3 y 4 en el año 2025.

b) La eliminación de la combustión de fuel y la incorporación del gas natural como 
combustible principal en la central térmica de Maó.

c) La eliminación de la combustión de fuel en la central térmica de Eivissa.
d) El cese de funcionamiento de la central térmica de Formentera.

Disposición adicional quinta.  Comisión de construcción sostenible de las Illes Balears.
Se autoriza al consejero competente en materia de cambio climático a constituir una 

comisión de construcción sostenible como grupo de trabajo técnico de debate y propuesta de 
medidas, criterios y actuaciones en materia de eficiencia energética y sostenibilidad en el 
diseño y la construcción de edificaciones. Estará integrada, al menos, por representantes 
técnicos de las administraciones públicas de las Illes Balears y de los correspondientes 
colegios profesionales, y se procurará una presencia equilibrada de hombres y mujeres.

Disposición adicional sexta.  Políticas sectoriales.
A efectos de lo que disponen los artículos 1, 2 y 3 de esta ley, el Gobierno impulsará, en 

los diversos sectores de la acción pública, políticas que contribuyan eficazmente a la lucha 
contra los efectos del cambio climático y a la transición hacia un modelo energético 
sostenible. Estas políticas se inspirarán, entre otros, en los siguientes criterios generales:

1. En el sector del turismo.
Se avanzará hacia un modelo más sostenible, menos consumidor de recursos y más 

respetuoso con el territorio, que sea menos vulnerable a los efectos del cambio climático, 
incorporando, entre otros:

a) La inclusión de criterios de sostenibilidad en la estrategia de promoción turística.
b) La evaluación de los riesgos derivados del cambio climático para el sector.
c) La sensibilización e información del personal que trabaja en el sector turístico y de los 

turistas sobre el impacto del cambio climático y el uso sostenible de los recursos.
d) El fomento de certificaciones ambientales para las actividades y los establecimientos 

turísticos.
e) El impulso de medidas que fomenten la rehabilitación energética, la reducción del 

consumo de energía y agua, y el incremento de la aportación de energías renovables en las 
instalaciones y actividades turísticas.

2. En el sector de los residuos.
Se avanzará en la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero y de la 

vulnerabilidad al cambio climático, priorizando la estrategia de residuo cero, y 
concretamente:

a) La evaluación de las emisiones derivadas de la gestión de los residuos.
b) La aplicación de la siguiente jerarquía con respecto a las opciones de gestión de 

residuos: la prevención, la preparación para la reutilización, el reciclaje, la valorización 
energética o cualquier otro tipo de valorización y, finalmente, la eliminación.

c) La recogida selectiva, el aprovechamiento de la materia orgánica y la valorización 
material de esta a través de la digestión anaeróbica y el compostaje, para evitar su 
deposición en vertederos. En la medida de lo posible, se promoverá la transformación de 
biogás en biometano y su inyección a la red.

d) La reducción significativa de la eliminación de los residuos, como también la 
incorporación de medidas de reducción o recogida de emisiones de los vertederos y el uso 
de combustible procedente de residuos.

e) La sustitución de materias primas por subproductos o materiales procedentes de la 
valorización material de residuos para favorecer la creación de una economía circular y la 
reducción de emisiones derivadas de la extracción y transformación de materias primas.
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f) La adopción de medidas en el ámbito de la construcción para reducir los residuos 
derivados de esta actividad y en concreto dirigidas a potenciar la reducción de la demanda 
de áridos y a fomentar la reutilización y el reciclaje de los materiales de construcción.

3. En el sector de los bosques y la gestión forestal.
Se tomarán medidas encaminadas a reducir la vulnerabilidad del sistema forestal y a 

optimizar la capacidad de actuar como sumidero y como fuente de energías renovables y 
materiales de construcción sostenibles, y concretamente se avanzará hacia:

a) La conservación de la biodiversidad de los ecosistemas forestales y sus funciones 
reguladoras del ciclo hidrológico y la protección contra la erosión y otros efectos adversos.

b) El favorecimiento de una gestión forestal activa que permita reducir el riesgo de 
incendios forestales y aprovechar la biomasa forestal, regulando los deberes y las 
obligaciones de la propiedad de las fincas forestales.

c) El apoyo a las empresas de gestión forestal para fomentar el cumplimiento de los 
objetivos de esta ley.

d) El fomento de la reforestación con los objetivos de incrementar la fijación de carbono y 
la resiliencia del territorio a los efectos del cambio climático.

4. En el sector agrario.
Se adoptarán medidas encaminadas a reducir la vulnerabilidad, las emisiones de gases 

de efecto invernadero, el despilfarro alimenticio y el consumo de recursos, y concretamente 
se avanzará hacia:

a) El estudio y el fomento de nuevas aplicaciones y mejores prácticas disponibles en 
cuanto a variedades, maquinaria o técnicas de gestión para permitir la adaptación del sector 
a los efectos del cambio climático.

b) El fomento prioritario de las medidas dirigidas a la intensificación de las 
modernizaciones de regadíos que comporten un aprovechamiento del agua mejor y más 
racional, con la máxima eficiencia energética.

c) La valorización de especies o variedades propias, principalmente autóctonas, que 
tengan más capacidad para adaptarse a las nuevas condiciones climáticas de acuerdo con 
trabajos genéticos y eco-fisiológicos.

d) La utilización progresiva de fertilizantes de origen bio-orgánico en sustitución de los 
fertilizantes sintéticos.

e) La promoción de los productos agroalimentarios de proximidad y ecológicos y su 
incorporación a la contratación pública, para conseguir una agricultura y una ganadería que 
puedan desarrollar variedades locales adaptadas a las nuevas condiciones climáticas y para 
avanzar hacia un modelo de autosuficiencia alimentaria de calidad altamente eficiente.

f) El estudio de la vulnerabilidad de los cultivos y las especies animales más susceptibles 
de sufrir los impactos climáticos previstos.

g) El establecimiento de medidas que eviten la degradación de los suelos y faciliten el 
almacenamiento de carbono en los suelos por medio de una mejora de la gestión de la 
materia orgánica, las cubiertas vegetales y el cultivo de conservación.

h) La incorporación a la planificación del riego agrícola de los impactos del cambio 
climático, con especial atención al riesgo de una insuficiente garantía en la disponibilidad de 
agua para riego, de acuerdo con lo previsto en la planificación hidrológica.

i) El fomento de la generación de energía renovable distribuida o para autoconsumo.
j) Priorización de la generación de biometano para su inyección a redes por los 

beneficios que supone en la consecución de objetivos de economía circular.
5. En la gestión de los recursos hídricos.
Se avanzará en la reducción de la vulnerabilidad del sistema hídrico y la maximización 

de la autosuficiencia energética de este sistema, y concretamente hacia:
a) La gestión de la demanda de agua de acuerdo con las disponibilidades del recurso.
b) La incorporación de energías renovables y medidas de eficiencia energética en las 

instalaciones ligadas al ciclo del agua.
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c) El aprovechamiento de aguas regeneradas y pluviales, entre otros, como agua de 
riego.

d) La minimización de pérdidas de agua.
e) El seguimiento y la publicación de la información sobre el estado de las reservas 

hídricas.
f) La evaluación de la vulnerabilidad de las masas de agua a efectos del cambio 

climático.
g) La recuperación y la conservación en buen estado de las masas de agua, como 

reserva estratégica para los periodos de sequía.
6. En el ámbito de la salud.
Se adoptarán medidas encaminadas a reducir la vulnerabilidad de la población, y 

concretamente destinadas a:
a) Aumentar la información, concienciación y participación ciudadana en las actividades 

relacionadas con el cambio climático y las implicaciones para la salud humana.
b) Impulsar un sistema de información que permita evaluar las consecuencias del cambio 

climático sobre la salud.
c) Potenciar la investigación sobre los efectos del cambio climático en la población.
d) Desarrollar planes de actuación en salud pública basados en sistemas de alerta 

temprana para identificar situaciones de riesgo.
e) Impulsar programas de vigilancia y de control específicos de enfermedades de 

transmisión vectorial y de contaminación atmosférica.
7. En el ámbito del urbanismo.
Se impulsarán, en colaboración con las administraciones públicas competentes, medidas 

encaminadas a reducir el consumo energético y las emisiones de gases de efecto 
invernadero, así como a reducir la vulnerabilidad a los impactos del cambio climático, y 
concretamente orientadas a:

a) Fomentar espacios urbanos verdes para reducir el efecto isla de calor urbano y fijar 
carbono en estos espacios, así como objetivos de plantación de árboles.

b) Incrementar la permeabilidad de los suelos y la implantación de sistemas urbanos de 
drenaje sostenible que reduzcan el riesgo de inundaciones y permitan la infiltración del agua.

c) Adaptar la normativa urbanística para minimizar las barreras a la rehabilitación 
energética del parque edificado existente.

d) Minimizar las necesidades de movilidad.
e) Implantar progresivamente energías renovables.
8. En el ámbito del transporte marítimo y aéreo se impulsarán medidas de colaboración 

con las autoridades estatales para conseguir la reducción de emisiones y la reducción de la 
vulnerabilidad al cambio climático en el ámbito del transporte marítimo y el transporte aéreo, 
y en concreto:

a) La incorporación progresiva a puertos de competencia del Estado de infraestructuras 
de suministro de gas y preferentemente de electricidad para las embarcaciones.

b) El establecimiento de medidas para impulsar el uso de embarcaciones menos 
contaminantes.

c) La declaración de zonas de control de las emisiones (ECA), junto con la definición de 
los criterios mínimos en materia de emisiones y de calidad del aire que deben cumplir las 
embarcaciones.

d) La definición de planes de sostenibilidad en materia de emisiones ligadas al transporte 
aéreo.

Disposición adicional séptima.  Formación de los gestores energéticos.
La consejería competente en materia de cambio climático promoverá conjuntamente con 

la Escuela Balear de Administración Pública medidas formativas específicas para el ejercicio 
de las funciones propias de los gestores energéticos regulados en el artículo 9 de esta ley.
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Disposición adicional octava.  Rehabilitación del parque edificado público.
Las administraciones públicas de las Illes Balears llevarán a cabo una planificación para 

la rehabilitación progresiva de su parque edificado para mejorar la eficiencia energética del 
mismo.

Disposición adicional novena.  Pacto de Alcaldes y Alcaldesas por el Clima y la Energía.
El Gobierno fomentará la adhesión de los municipios de las Illes Balears al Pacto de 

Alcaldes y Alcaldesas por el Clima y la Energía impulsado por la Comisión Europea.

Disposición adicional décima.  Declaración de utilidad pública.
La declaración de utilidad pública a que hacen referencia esta ley y la Ley 13/2012, de 

20 de noviembre, de medidas urgentes para la activación económica en materia de industria 
y energía, nuevas tecnologías, residuos, aguas, otras actividades y medidas tributarias, debe 
seguir el procedimiento de declaración de utilidad pública que regula el artículo 3 de la Ley 
13/2012, de 20 de noviembre, e implica los efectos siguientes:

1.º La declaración de interés general en los términos que prevé el apartado 2 del artículo 
24 de la Ley 6/1997, de 8 de julio, del suelo rústico de las Illes Balears, sin que, en caso de 
inversiones en materia de energías renovables, sea aplicable la prestación compensatoria 
por usos y aprovechamientos excepcionales, que recoge el artículo 17 de la Ley 
mencionada.

2.º Los mismos efectos que los que regulan los artículos 25, 26.5 y 26.6 del Plan Director 
Sectorial Energético de las Illes Balears, aprobado por el Decreto 96/2005, de 23 de 
septiembre, por el que se aprueba definitivamente la revisión del Plan Director Sectorial 
Energético de las Illes Balears.

Disposición adicional décima primera.  Posición del Gobierno ante el Estado o Europa.
La posición del Gobierno de las Illes Balears en los órganos o procesos de participación 

o consulta de ámbito estatal, europeo o internacional en que participe tendrá en cuenta los 
principios de esta ley y la vulnerabilidad de las Illes Balears al cambio climático.

Disposición adicional décima segunda.  Colaboración para el aprovechamiento de las 
redes o los sistemas de telecomunicaciones.

El Instituto Balear de la Energía podrá colaborar con la Entidad Pública Empresarial de 
Telecomunicaciones e Innovación de las Illes Balears para el aprovechamiento de las redes 
o de los sistemas de telecomunicaciones que esta desarrolle con el fin de llevar a cabo 
acciones relacionadas con la mitigación y la adaptación al cambio climático.

Disposición adicional décima tercera.  Condiciones urbanísticas aplicables a la 
rehabilitación de edificios con la finalidad de mejorar la eficiencia energética.

Las administraciones competentes en materia urbanística podrán establecer y aplicar 
condiciones urbanísticas en sus planeamientos en relación a los efectos de ocupación del 
suelo y volumen edificable u otras que se consideren oportunas para hacer viables y 
favorecer estas rehabilitaciones de edificios con la finalidad de mejorar la eficiencia 
energética.

Disposición adicional decimocuarta.  Obligatoriedad de las tramitaciones por medios 
electrónicos en determinados procedimientos en materia de energía, industria, cambio 
climático y atmósfera, así como de la utilización de los trámites telemáticos específicos 
creados al efecto.

1. En los siguientes procedimientos gestionados por la dirección general competente en 
materia de energía es preceptiva la tramitación telemática a través del trámite telemático 
específico que habilite el órgano competente:

a) La inscripción de certificados de eficiencia energética de los edificios.
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b) La inscripción en el Registro de instalaciones de autoconsumo eléctrico.
También es preceptiva la tramitación telemática a través del trámite telemático específico 

que habilite el órgano competente en la tramitación de las instalaciones y los registros en 
materia de industria, de metrología, de actividades radiactivas y de minas que lleven a cabo 
las personas físicas que ejerzan una actividad profesional para la cual se requiera la 
colegiación obligatoria y, en general, el resto de las personas físicas que lleven a cabo 
actividades económicas como empresarios individuales o profesionales.

2. En los procedimientos en materia de energía, industria, cambio climático y atmósfera 
en que, de acuerdo con esta ley o con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, los interesados 
estén obligados a relacionarse con las administraciones públicas a través de medios 
electrónicos, cuando se haya habilitado un trámite telemático específico para hacerlo, se 
establece la obligatoriedad de que esta relación sea a través de este trámite específico.

Disposición adicional decimoquinta.  Exención del cumplimiento del artículo 63.2 de esta 
ley.

Las empresas locales de las Illes Balears de alquiler de vehículos, así como cualquier 
pequeña y mediana empresa están exentas del cumplimiento del artículo 63.2 de esta ley.

Disposición transitoria primera.  Funciones del Consejo Balear del Clima.
Hasta que se constituya el Consejo Balear del Clima, las funciones que le encomienda 

esta ley las ejercerá el Consejo Asesor de la Energía.

Disposición transitoria segunda.  Funciones del Instituto Balear de la Energía.
Hasta que se constituya el Instituto Balear de la Energía, las funciones que le 

encomienda esta ley las ejercerá la dirección general competente en materia de energía, 
excepto la gestión del sistema público de gestión de cargas para vehículos eléctricos de las 
Illes Balears (MELIB), que será ejercida por el Consorcio de Transportes de Mallorca.

Disposición transitoria tercera.  Información de flotas de vehículos.
1. Hasta que se produzca el desarrollo reglamentario correspondiente, y a partir del mes 

siguiente al de la entrada en vigor de esta ley, las empresas a las que se refiere el apartado 
2 de su artículo 63 facilitarán a la consejería competente en materia de cambio climático los 
datos relativos a los siguientes aspectos:

– El número total y la identificación de los vehículos integrantes de la flota.
– La identificación de los coches y las motocicletas libres de emisiones.
2. Al efecto de lo dispuesto en el apartado anterior, por resolución del consejero 

competente en materia de cambio climático se determinarán los formularios y las vías 
telemáticas para el suministro de los datos, como también los tipos de distintivos que se 
deberán colocar en un lugar visible de los vehículos.

Disposición transitoria cuarta.  Adecuación de las centrales térmicas.
Hasta que se apruebe y entre en vigor el Plan Director Sectorial de Energía adaptado a 

lo que prevé esta ley, el Gobierno podrá establecer por decreto, previo informe del Comité de 
Expertos para la Transición Energética y el Cambio Climático, las condiciones óptimas que, 
de acuerdo con el artículo 56 de esta ley, deben cumplir las centrales térmicas existentes en 
las Illes Balears que sean altamente contaminantes.

Disposición transitoria quinta.  Auditorías energéticas al sector público.
Mientras no se apruebe y entre en vigor el desarrollo reglamentario al que hace 

referencia el punto 5 del artículo 9 de esta ley, no será exigible la realización de auditorías 
energéticas por parte de los municipios con una población de derecho inferior a 5.000 
habitantes.
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Disposición transitoria sexta.  Delimitación provisional de zonas de desarrollo prioritario en 
las islas de Mallorca e Ibiza.

1. En tanto el plan territorial insular no delimite las zonas de desarrollo prioritario 
previstas en el artículo 46 de esta ley, y por un plazo máximo de dos años desde la entrada 
en vigor de esta disposición, tendrá la consideración de zona de desarrollo prioritario para la 
implantación de energía renovable el suelo urbano o urbanizable de uso diferente al 
residencial, turístico o dotacional y todo el suelo rústico común, salvo el que se ubique en las 
categorías de suelo de régimen general forestal (SRG-F) o en las áreas de interés agrario 
definidas por el mencionado plan, que tengan la consideración de zonas de aptitud alta en el 
Plan Director Sectorial Energético de las Illes Balears.

2. Queda expresamente fuera de esta delimitación provisional el suelo rústico catalogado 
como protegido.

3. Solo podrán acogerse a este régimen extraordinario las instalaciones que no superen 
una superficie de 10 hectáreas en Mallorca y 5 hectáreas en Ibiza. En todo caso, deberá 
estarse a la normativa sectorial y de evaluación ambiental vigente.

4. En estas instalaciones solo es necesario tramitar ante la administración local 
competente la licencia urbanística correspondiente, sea con comunicación previa ya sea con 
licencia urbanística municipal previa. En el caso de que sea necesario realizar el trámite 
ambiental i/o informes a otras administraciones, los realizará la Administración local. No 
obstante, en las instalaciones de potencia instalada superior a 100 kW, las cuales requieren 
autorización administrativa previa, la tramitación ambiental i/o los informes a otras 
administraciones se realizarán conjuntamente con la autorización administrativa, y lo 
realizará la dirección general competente en materia de energía.

Disposición transitoria séptima.  Actualización de los datos de las instalaciones del 
registro de la infraestructura de carga de vehículos eléctricos de acceso público.

1. A los efectos establecidos en el artículo 48.3 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del sector eléctrico, y a fin de disponer de información actualizada sobre la infraestructura de 
carga de vehículos eléctricos de las Illes Balears de acceso público, los titulares de las 
instalaciones de puntos de recarga de vehículos eléctricos de acceso público registradas 
antes del día 1 de octubre de 2024 comunicarán a la dirección general competente en 
materia de energía la información que la normativa estatal y autonómica establece a través 
de un trámite telemático habilitado. Esta comunicación se llevará a cabo antes del día 1 de 
abril de 2025.

2. Se considera como infraestructura de puntos de recarga de vehículos eléctricos de 
acceso público la infraestructura de puntos de recarga de vehículos eléctricos que se 
encuentre en la vía pública o que, a pesar de no encontrarse, sea accesible para todos los 
usuarios de vehículos eléctricos, como parkings públicos y privados, estaciones de servicio o 
centros comerciales.

Disposición derogatoria única.  
1. Se deroga la disposición adicional única de la Ley 9/2018, de 31 de julio, por la que se 

modifica la Ley 12/2016, de 17 de agosto, de evaluación ambiental de las Illes Balears.
2. Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a 

lo que dispone esta ley y, en especial, el Decreto 60/2005, de 27 de mayo, por el que se crea 
la Comisión Interdepartamental y el Comité Técnico sobre el Cambio Climático.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 6/1999, de 3 de abril, de las directrices 
de ordenación territorial de las Illes Balears y de medidas tributarias.

Se añaden dos nuevos criterios, con los números 3 y 4, al artículo 71 de la Ley 6/1999, 
de 3 de abril, de las directrices de ordenación territorial de las Illes Balears y de medidas 
tributarias, que quedarán redactados de la siguiente manera:

«3. Reducir la dependencia energética exterior y fomentar la autosuficiencia 
energética.
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4. Reducir las emisiones de gases de efecto invernadero teniendo en cuenta una 
perspectiva climática transversal.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 12/2016, de 17 de agosto, de 
evaluación ambiental de las Illes Balears.

Se modifican los siguientes preceptos de la Ley 12/2016, de 17 de agosto, de evaluación 
ambiental de las Illes Balears, en la siguiente forma:

1. Se modifica el apartado e) del artículo 11.1, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«e) El de la administración competente en materia de cambio climático sobre el 
impacto directo e inducido en las emisiones de gases de efecto invernadero y el 
consumo energético, la capacidad de cubrir las nuevas demandas de energía 
previstas con generación renovable y la vulnerabilidad ante el cambio climático, y la 
adecuación a la planificación vigente en materia de cambio climático, así como las 
medidas previstas para prevenir, reducir y corregir cualquier efecto negativo.»

2. Se modifica el apartado 4 del artículo 17, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«4. Los estudios de impacto ambiental incluirán, además del contenido mínimo 
que establece la normativa básica estatal de evaluación ambiental, un anexo de 
incidencia paisajística que identifique el paisaje afectado por el proyecto, los efectos 
de su desarrollo, y, en su caso, las medidas protectoras, correctoras o 
compensatorias, así como un anexo consistente en un estudio sobre el impacto 
directo e inducido sobre el consumo energético, la punta de demanda y las 
emisiones de gases de efecto invernadero, y también la vulnerabilidad ante el cambio 
climático.»

3. Se añade un nuevo apartado al artículo 17 con la siguiente redacción:
«7. La evaluación ambiental de proyectos que supongan un incremento del 

consumo energético significativo dispondrá de un informe preceptivo y determinante 
del órgano competente en materia de energía.»

4. Se añade un artículo 25 ter con la siguiente redacción:

«Artículo 25 ter.  Condicionantes ambientales.
La Comisión de Medio Ambiente de las Illes Balears podrá imponer a los planes, 

programas y proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental condicionantes 
dirigidos a mitigar los impactos ambientales, reducir emisiones, aumentar el uso de 
energías renovables o reducir la vulnerabilidad al cambio climático.»

5. Se modifica el anexo 1 en los puntos 11 y 12 del apartado «Grupo 3. Energía» en los 
siguientes términos:

«11. Instalaciones para la utilización de la fuerza del viento para la producción de 
energía (parques eólicos), incluidos los tendidos de conexión a la red y los siguientes 
accesos:

– Instalaciones de más de seis aerogeneradores en zona de aptitud alta de 
acuerdo con el PDS de energía o en zonas definidas como aptas para dichas 
instalaciones en el correspondiente plan territorial insular.

– Instalaciones de más de 1 MW de potencia fuera de dichas zonas.
12. Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la energía 

solar, incluidos los siguientes tendidos de conexión a la red:
– Instalaciones con una ocupación total de más de 20 ha situadas en suelo 

rústico definidas como aptas para dichas instalaciones en el correspondiente plan 
territorial insular.
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– Instalaciones con una ocupación total de más de 10 ha situadas en suelo 
rústico en las zonas de aptitud alta del PDS de energía, excepto las situadas en 
cualquier tipo de cubierta o en zonas definidas como aptas para dichas instalaciones 
en el correspondiente plan territorial insular.

– Instalaciones con una ocupación total de más de 4 ha situadas en suelo rústico 
en las zonas de aptitud media del PDS de energía, excepto las situadas en cualquier 
tipo de cubierta o en zonas definidas como aptas para dichas instalaciones en el 
correspondiente plan territorial insular.

– Instalaciones con una ocupación total de más de 1 ha situadas en suelo rústico 
fuera de las zonas de aptitud alta o media del PDS de energía, excepto las situadas 
en cualquier tipo de cubierta o en zonas definidas como aptas para dichas 
instalaciones en el correspondiente plan territorial insular.

– Instalaciones con una ocupación total de más de 1.000 m² que estén situadas 
en suelo rústico protegido.»

6. Se modifica el anexo 2 en el punto 6 del apartado «Grupo 2. Energía» en los 
siguientes términos:

«6. Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la energía 
solar, incluidos los siguientes tendidos de conexión a la red:

– Instalaciones con una ocupación total de más de 2 ha situadas en suelo rústico 
definidas como aptas para dichas instalaciones en el correspondiente plan territorial 
insular.

– Instalaciones con una ocupación total de más de 1.000 m², excepto las 
situadas en cualquier tipo de cubierta o en zonas definidas como aptas para dichas 
instalaciones en el correspondiente plan territorial insular.

– Instalaciones con una ocupación total de más de 100 m² situadas en suelo 
rústico protegido.»

Disposición final tercera.  Modificación del Plan Director Sectorial Energético de las Illes 
Balears.

Se modifica el Plan Director Sectorial Energético de las Illes Balears, aprobado por el 
Decreto 96/2005, de 23 de septiembre, y modificado por el Decreto 33/2015, de 15 de mayo, 
en los siguientes términos:

1. En el punto 2 del artículo 34.2 del Plan Director Sectorial se introducen las siguientes 
modificaciones:

Donde dice:
«– Instalaciones de tipo C: aquellas con una ocupación territorial inferior o igual a 

4 ha, y que no son del tipo A, ni tipo B.»
Debe decir:

«– Instalaciones de tipo C: aquellas con una ocupación territorial inferior o igual a 
10 ha, y aquellas que independientemente de su ocupación se ubiquen en espacios 
degradados, y que no son ni de tipo A ni de tipo B.»

Donde dice:
«– Instalaciones de tipo D: aquellas con una ocupación territorial superior a 4 

ha.»
Debe decir:

«– Instalaciones de tipo D: aquellas con una ocupación territorial superior a 10 
ha.»

2. El punto 2 del artículo 36.4 del Plan Director Sectorial quedará redactado de la 
siguiente manera:
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«El desarrollo de instalaciones quedará condicionado a la obtención de la 
declaración de interés general o de utilidad pública de acuerdo con los 
procedimientos establecidos para cada caso.

Las instalaciones de tipo C y D no se admitirán en zonas de exclusión, excepto si 
dichas instalaciones forman parte de un proyecto de rehabilitación. A estas 
instalaciones les será de aplicación lo que establece la legislación agraria vigente en 
relación con su localización y/o con la integración efectiva con la actividad agraria 
cuando proceda.»

3. En el artículo 37.2 del Plan Director Sectorial se introduce la siguiente modificación:
Donde dice:

«– Instalaciones de tipo C: aquellas con una potencia total no superior a 4 MW, 
número total de aerogeneradores no superior a 4 y que no sean de tipo B.»

Debe decir:
«– Instalaciones de tipo C: aquellas con una potencia total no superior a 10 MW, 

número total de aerogeneradores no superior a 6 y que no sean de tipo B.»
4. Se añade un nuevo apartado al artículo 36 del Plan Director Sectorial en los siguientes 

términos:
«5. En zonas de desarrollo prioritario
No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, en los espacios definidos 

como zonas de desarrollo prioritario en los planes territoriales insulares, de acuerdo 
con la normativa en materia de energía y cambio climático, la implantación de 
instalaciones fotovoltaicas sobre el terreno tiene consideración de uso admitido de 
acuerdo con los criterios establecidos en dicha definición.»

5. Se añade un nuevo apartado al artículo 38 del Plan Director Sectorial en los siguientes 
términos:

«5. En zonas de desarrollo prioritario
No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, en los espacios definidos 

como zonas de desarrollo prioritario en los planes territoriales insulares, de acuerdo 
con la normativa en materia de energía y cambio climático, la implantación de 
instalaciones eólicas sobre el terreno tiene consideración de uso admitido de acuerdo 
con los criterios establecidos en dicha definición.»

6. Se añade la disposición adicional sexta al Plan Director Energético de las Illes 
Balears, aprobado por el Decreto 96/2005, de 23 de diciembre, de aprobación definitiva de la 
revisión del Plan Director Sectorial Energético de las Illes Balears.

«Disposición adicional sexta.  
Se faculta al director general competente en materia de energía para que, 

mediante una resolución, concrete los sistemas equivalentes al sistema de anclaje 
mediante pernos perforadores establecidos en las medidas con código MiniSol-B05 y 
SOL-B09 del anexo F del Decreto 33/2015, de 15 de mayo, de aprobación definitiva 
de la modificación del Plan Director Sectorial Energético de las Illes Balears.»

7. Las modificaciones del Plan Director Sectorial Energético de las Illes Balears 
realizadas en los apartados anteriores tienen rango reglamentario.

Disposición final cuarta.  Desarrollo reglamentario.
1. Se habilita al Gobierno de las Illes Balears para dictar las disposiciones reglamentarias 

necesarias para el desarrollo y la ejecución de esta ley.
2. Se insta al Gobierno de las Illes Balears para que dicte, en los plazos que se indican 

desde la entrada en vigor de esta ley, las siguientes disposiciones:
a) En un plazo de seis meses, los reglamentos sobre el funcionamiento y la composición 

de los órganos previstos en los artículos 5, 6 y 7 de esta ley.
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b) En el plazo de un año, la reglamentación correspondiente a la huella de carbono y, en 
especial, el registro previsto en el artículo 28 de esta ley.

c) En el plazo de un año, el reglamento sobre los planes de gestión energética regulados 
en el artículo 34 de esta ley.

d) En el plazo de dos años, el plan de políticas activas de empleo de acuerdo con el 
artículo 78.2 de esta ley.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
1. Esta ley entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el «Butlletí Oficial de 

les Illes Balears».
2. Sin embargo, las siguientes previsiones producirán efectos a partir de las fechas que 

se indican a continuación:
a) Las relativas al cálculo y registro de la huella de carbono del artículo 25, los apartados 

a) y b) del artículo 26.4 y el apartado 2 del artículo 28 de esta ley, a partir del 1 de enero de 
2020.

b) Las relativas a la obligación de reducción de emisiones de los apartados c) y d) del 
artículo 26.4 y el artículo 26.6 de esta ley, a partir del 1 de enero de 2025.

c) Las relativas a los planes de gestión energética del artículo 34 de esta ley, a partir del 
1 de enero de 2020.

d) Las relativas a la instalación de generación de energía solar fotovoltaica en cubiertas y 
aparcamientos de los apartados 1 y 5 del artículo 53 de esta ley, a partir del 1 de enero de 
2020.

e) Las relativas a la justificación del uso de combustibles fósiles en las nuevas 
instalaciones térmicas de los apartados 1 y 2 del artículo 59 de esta ley, a partir del 1 de 
enero de 2020.

f) Las relativas a las edificaciones de consumo energético casi nulo del artículo 32.2 de 
esta ley en caso de edificaciones de titularidad privada, a partir del 31 de diciembre de 2020.

3. El artículo 54 de esta ley se entenderá aplicable también a aquellas instalaciones que 
se hayan autorizado en los dos años anteriores a su publicación oficial.

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 3/2005, de 20 de abril, de protección del 
medio nocturno de las Illes Balears.

Se modifica el artículo 18 de la Ley 3/2005, de 20 de abril, de protección del medio 
nocturno de las Illes Balears, que queda con el siguiente redactado:

«1. Son infracciones leves las acciones o las omisiones siguientes:
a) Vulnerar hasta dos horas el régimen horario de uso del alumbrado.
b) Exceder hasta un 20% el flujo de hemisferio superior que se determine por 

reglamento.
c) Infringir por acción o por omisión cualquier otra determinación de esta ley o de 

la reglamentación que la desarrolle, salvo que se incurra en una infracción grave o 
muy grave.

d) Instalar luces o fuentes de luz contraviniendo lo que dispone el artículo 6.5.a) y 
b) de esta ley.

2. Son infracciones graves las acciones o las omisiones siguientes:
a) Vulnerar por más de dos horas el régimen horario de uso del alumbrado.
b) Exceder más de un 20% el flujo de hemisferio superior que se determine por 

reglamento.
c) Instalar aparatos de alumbrado que no cumplan los requisitos establecidos por 

esta ley y por la normativa que la desarrolle.
d) Llevar a cabo una modificación del alumbrado exterior que altere su 

intensidad, espectro o flujo de hemisferio superior instalado, de forma que dejen de 
cumplir las prescripciones de esta ley o de la normativa que la desarrolle.

e) Cometer en una zona E1 una infracción tipificada como leve para otras zonas 
de protección, o en aquellas que así se determinen reglamentariamente.
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f) Obstruir la actividad de control o de inspección de la administración.
g) Cometer dos o más infracciones leves en el plazo de un año.
h) Utilizar fuentes de luz que no cumplan las especificaciones que se desarrollen 

reglamentariamente.
i) Superar los valores de intensidad lumínica hacia áreas (luz intrusa) que se 

prevean reglamentariamente.
j) Incumplir las disposiciones relativas a la iluminación ornamental previstas en el 

desarrollo reglamentario.
3. Son infracciones muy graves las acciones u omisiones siguientes:
a) Cometer una infracción tipificada como grave, si causa un perjuicio importante 

al medio según la valoración que se establezca a nivel reglamentario.
b) Cometer en una zona E1 una infracción tipificada como grave para otras zonas 

de protección, o en aquellas que así se determinen reglamentariamente.
c) Cometer dos o más infracciones graves en el plazo de un año.»

ANEXO
Porcentajes mínimos para incorporar en las renovaciones anuales de flota de 

acuerdo con el artículo 63.2 de esta ley

Año de renovación Porcentaje mínimo de adquisición de 
unidades

Porcentaje mínimo sobre el número total 
de unidades de la flota

2020 2% 0,6%
2021 4% 1,2%
2022 6% 1,8%
2023 9% 2,7%
2024 12% 3,6%
2025 17% 5,1%
2026 22% 6,6%
2027 28% 8,4%
2028 35% 10,5%
2029 42% 12,6%
2030 50% 15%
2031 58% 17,4%
2032 68% 20,4%
2033 78% 23,4%
2034 88% 26,4%
2035 100% 30%
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§ 117

Ley 13/2018, de 28 de diciembre, de caminos públicos y rutas 
senderistas de Mallorca y Menorca

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 163, de 29 de diciembre de 2018

«BOE» núm. 24, de 28 de enero de 2019
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2019-995

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Mallorca y Menorca ofrecen una realidad geográfica diferente, la una de la otra y en cada 

una de ellas, y también su historia, con asentamientos y dominaciones diferentes que han 
dejado su impronta. En el caso de Mallorca, estas características particulares han ido 
conformando una realidad claramente diferenciada del resto del archipiélago en cuanto a la 
implantación de los asentamientos de población, a la realidad demográfica y al número y 
distribución de las vías de comunicación. En este sentido, hay que tener presente la 
complejidad administrativa que supone en Mallorca la convivencia de 53 municipios, de 
tamaño y dinámicas de población muy diferentes entre ellos, algunos más turísticos, otros de 
interior, de montaña, metropolitanos, etc.; pero todos ellos con el ejercicio de competencias 
en movilidad e infraestructuras así como también en conservación del patrimonio y del medio 
ambiente. Municipios que disfrutan de un elevado grado de autonomía pero que a menudo 
sufren de una carencia de herramientas de coordinación entre ellos e, incluso, de limitación 
de recursos a la hora de intervenir en determinadas materias.

La red de caminos sigue conformando un patrimonio primordial y práctico para el 
desarrollo de la vida rural y de las actividades agrarias, ganaderas y complementarias. Los 
caminos públicos constituyen, junto con las carreteras, una red de vías extensa y arraigada 
con la función histórica básica de enlazar los diferentes lugares de la isla, en especial los 
núcleos tradicionales, que ofrece al conjunto de la población una accesibilidad generalizada 
a todo el territorio insular. Esta función todavía perdura hoy en día con la estructura de una 
trama conformada por miles de kilómetros de caminos con unas funciones, unas 
características y una frecuentación muy prototípica de la isla.

En la actualidad, en Mallorca todavía se percibe la relevancia capital de esta red de 
caminos para el bienestar de la población, en especial por el potencial que representa con 
relación al acercamiento de la ciudadanía al disfrute de un medio ambiente saludable y a la 
interacción con el entorno rural en una ordenación territorial cohesionada y equilibrada. 
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Confluyen, pues, en la regulación de estas infraestructuras diferentes derechos de las 
personas que recogen, de una forma o de otra, la Constitución y las leyes, como por 
ejemplo: el derecho a la propiedad privada, el derecho a la intimidad, el derecho a la libre 
circulación y desplazamiento por el territorio, bien sea por una motivación social o económica 
concreta cómo por una inquietud o deseo personal de contacto con el entorno mediante una 
aproximación correcta a la naturaleza; el derecho de disfrutar de una red de caminos de 
tierra donde no circulan vehículos de motor; el derecho a la salud y a una vida sana; el 
derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de las personas, 
siempre conjugado con el deber de conservarlo y de utilizar de manera racional los recursos 
naturales, sin banalizar la naturaleza, el paisaje y los valores ambientales del entorno.

Por otro lado, el Convenio Europeo del Paisaje, ratificado por el Estado español y al que 
el Consejo Insular de Mallorca se adhirió en 2008, establece que todo el territorio deviene 
paisaje y añade que la ciudadanía de la Unión Europea dispone del derecho al disfrute de un 
entorno de calidad que debe serle accesible. Asimismo, en Menorca, Reserva de la Biosfera, 
los caminos son un recurso, un valor para conocer y disfrutar. De este modo, la red de 
caminos públicos se convierte, además, en un elemento fundamental que procura una 
permeabilidad territorial suficiente para permitir una aproximación, un conocimiento y un 
disfrute del paisaje que incide en su preservación y mejora en beneficio de toda la población. 
Todo ello, sin olvidar que son herramientas básicas y necesarias para sostener el mundo 
rural donde el sector agrario juega un papel esencial.

Además de esto, y no en pocos casos, los caminos de Mallorca son, por sí mismos 
elementos del patrimonio cultural —en el sentido más amplio del concepto— que merecen 
un mayor grado de reconocimiento y de protección. Los trazados de los caminos son 
sabiduría popular, historia, tradición y patrimonio y, por tanto, hay que ir más allá de la 
protección patrimonial simple de su realidad física, de la que hoy en día sólo gozan algunos 
elementos, como por ejemplo los empedrados, a partir de instrumentos de ordenación 
territorial o urbanística. Así, hay que implantar una nueva normativa que pueda dotar los 
caminos de un régimen jurídico más completo, adecuado e inclusivo de la conservación y 
regeneración del entorno en el marco de la regulación vigente. Así, requiere especial 
mención la Directiva 92/43/CE del Consejo, de 21 de mayo, relativa a la conservación de los 
hábitats naturales y de la flora y fauna silvestres, que pone en marcha la red ecológica 
europea denominada Natura 2000, que está integrada por las zonas de especial protección 
para las aves (ZEPA) designadas bajo las determinaciones de la Directiva de 
aves 79/409/CEE, relativa a las aves silvestres, y por las zonas de especial conservación 
(ZEC).

En nuestro ámbito autonómico, la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la conservación de 
los espacios de relevancia ambiental (LECO), establece que constituyen los espacios de 
relevancia ambiental de las Illes Balears los espacios naturales protegidos y los lugares de la 
red ecológica europea Natura 2000.

A nivel estatal, hay que mencionar la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes, cuyo 
objetivo es garantizar la conservación y protección de los montes españoles, promoviendo 
su restauración, mejora, sostenibilidad y aprovechamiento racional, apoyándose en la 
solidaridad colectiva y la cohesión territorial.

Con el uso generalizado de los vehículos de motor en los años cincuenta del siglo XX, 
las administraciones olvidaron muchos caminos antiguos, puesto que sólo tomaban en 
consideración aquellos que, por sus características y trazado, eran los más aptos para los 
automóviles de la época, al mismo tiempo que potenciaban su adecuación a los nuevos 
sistemas de transporte. Así, muchos caminos quedaron abandonados y fueron invadidos por 
la vegetación o, incluso, usurpados, mientras que otros se transformaban en vías concebidas 
únicamente desde la perspectiva del automóvil.

En la actualidad, los nuevos usos de ocio, como las actividades de excursionismo o 
senderismo, deportivas, educativas, sociales, medioambientales, entre otras, han vuelto a 
reivindicar esta red que hay que preservar y fomentar, no sólo como infraestructuras para 
satisfacer necesidades de comunicación propias y específicas del mundo rural, sino también 
como infraestructuras al servicio de toda la sociedad; una red que permite al conjunto de la 
población y a los visitantes disfrutar de la naturaleza y de un paisaje con un alto valor 
patrimonial y cultural que también, al fin y al cabo, se convierte en un motor de desarrollo 
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rural y de un mayor equilibrio territorial. En suma, sin caminos públicos no se dispone de la 
libertad de moverse por la isla, ni de andar sobre un firme de tierra, ni de disfrutar de la 
naturaleza ni del paisaje, y tampoco se puede conseguir la sensibilización y la participación 
ciudadana efectiva a la hora de conservarlo. Así, esta ley no pretende regular con carácter 
general el excursionismo sino que sólo trata del régimen jurídico de los caminos públicos 
como red donde implantar la práctica del senderismo, sin perjuicio de la coexistencia con 
otras disposiciones que pueden regular otras prácticas excursionistas o de ocio tradicionales.

A pesar de que durante años, especialmente desde algunos ayuntamientos y desde el 
Consejo Insular de Mallorca, se ha hecho un notable esfuerzo para recuperar y defender los 
antiguos caminos públicos, se ha constatado que esta tarea no resulta suficiente sin 
implantar un régimen jurídico específico. Esta ley se formula para desarrollar las 
competencias que los artículos 30 y 31 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears otorga 
a la comunidad autónoma en las siguientes materias: ordenación del territorio y urbanismo 
(artículo 30.3), caminos (artículo 30.5), vías pecuarias (artículo 30.9), agricultura 
(artículo 30.10), deporte y ocio (artículo 30.12), patrimonio histórico (artículo 30.25), 
desarrollo del derecho civil propio (artículo 30.27) y régimen local (artículo 31.13). Todas 
estas competencias permiten atender las diferentes realidades que presentan los caminos 
públicos de Mallorca y Menorca.

El texto se articula a través de dos grandes apartados: el título II para los caminos 
públicos y el título III para las rutas senderistas; títulos que por sí solos podrían ser objeto de 
una ley por separado, pero que, en este caso, se ha considerado conveniente tratar de una 
manera unitaria y en un mismo cuerpo normativo. Esto es así ya que a menudo se 
sobreponen sobre un mismo camino público tanto la función propia de una vía de 
comunicación como la recreativa y de acceso a la naturaleza. A los títulos mencionados les 
son de aplicación el régimen común de la ley que viene determinado por el título I (objeto y 
principios generales) y por el título IV (infracciones y sanciones).

El título I recoge el objeto de la ley, es decir el régimen jurídico de los caminos públicos y 
las rutas senderistas, e incorpora sus principios generales, que pueden resumirse en la 
defensa y conservación del patrimonio viario, potenciando su uso responsable como medio 
para acceder al entorno rural más inmediato de la ciudadanía.

El título II establece el régimen jurídico de los caminos públicos. Esta ley se remite a la 
normativa común respecto a la definición de dominio público, si bien refuerza los medios 
para defender y controlar los caminos públicos mediante la concreción puntual de 
determinados artículos de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local 
de las Illes Balears. Así pues, en cuanto a la noción de camino público, se parte de un 
concepto que, atendiendo a la realidad, alcanza cualquier tipología de camino que no sólo 
incluye la vía de comunicación en sí misma, sino también los elementos que —siendo 
igualmente de dominio público— le son inherentes para su finalidad. También se establece 
una zona de protección, como hace la legislación de carreteras, de 3 metros a cada lado del 
camino.

El control y la defensa de los caminos se ha instrumentalizado según un doble control: el 
que ejerce la administración municipal y el que ejerce el consejo insular, administración que 
atesora mucha información sobre los caminos y que puede ser de gran utilidad a la hora de 
acreditar su titularidad pública. Por otro lado, es obvio que una defensa de los caminos no se 
puede plantear únicamente con una visión compartimentada por municipios, puesto que 
muchos caminos, aunque de titularidad municipal, tienen un interés supramunicipal y 
también por ello es importante que el consejo insular tutele la red desde una visión insular 
con total respeto a la autonomía municipal.

Las novedades que podemos destacar de este título II son:
Con respecto a la acción pública, se ha ampliado el derecho al ejercicio a cualquier 

persona física o jurídica con interés en la materia, superando el concepto de vecino/vecina 
de la legislación de régimen local. También, y siguiendo el ejemplo de la Ley 33/2003, de 3 
de noviembre, de patrimonio de las administraciones públicas, se ha establecido una 
compensación para la defensa de los caminos públicos, superando la mera indemnización 
de gastos que preveía la legislación de régimen local. Finalmente, se ha establecido la 
posibilidad de que el consejo insular, en las vías de interés supramunicipal, pueda requerir a 
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los ayuntamientos la información para instar posteriormente, si lo considera oportuno, la 
acción pública en defensa de la titularidad pública de un camino.

En cuanto a la desafectación, se elimina cualquier posibilidad de que se pueda dar la 
desafectación tácita por el transcurso del tiempo. En cuanto a las permutas y mutaciones 
demaniales, se insiste en la adecuación al interés general, requiriendo un informe preceptivo 
del consejo insular que será vinculante para las vías que afectan a rutas senderistas de 
carácter insular.

Con referencia al expediente de investigación, recuperación de oficio y delimitación y 
amojonamiento, se establece, como principal novedad, que el consejo insular, en caso de 
vías municipales de interés supramunicipal, pueda iniciar los expedientes de investigación de 
oficio en caso de que el ayuntamiento no actúe.

También se fija la obligatoriedad de que cualquier reclamación sobre la titularidad de los 
caminos municipales se tiene que comunicar al consejo insular para que pueda cooperar con 
el ente municipal en la defensa de la titularidad pública o, incluso, asumir su defensa si el 
ayuntamiento no lo hace.

Respecto al Catálogo de caminos incluido en el capítulo II, la experiencia ante los 
tribunales ha demostrado que para defender la titularidad pública de los antiguos caminos 
hace falta un trabajo previo de investigación que permita acreditar su titularidad; 
investigación que debe llevar a cabo un equipo multidisciplinario (con la especialización en 
historia, geografía y derecho, entre otras). Precisamente, en el caso del Consejo Insular de 
Mallorca, con la tarea que ha hecho hasta ahora en la defensa de los caminos públicos, se 
ha recogido suficiente información y experiencia para poder ayudar a los ayuntamientos y 
coordinarse en esta tarea. Así pues, la finalidad del catálogo es aportar las pruebas que 
fundamenten el carácter público de los caminos, relacionar todos los caminos públicos 
municipales y determinar, además, los caminos públicos o privados que tienen interés 
patrimonial o senderista. En todo caso, es un documento meramente informativo y de control 
de los caminos públicos, sin que se pueda asimilar a los catálogos urbanísticos. La ley 
establece el procedimiento para aprobar los catálogos, procedimiento que prevé un informe 
del consejo insular y un trámite de audiencia pública. Los ayuntamientos tienen un plazo 
máximo de cuatro años desde la entrada en vigor de la ley para redactar los catálogos. Los 
caminos catalogados como públicos tienen que ser inscritos posteriormente en el Inventario 
de bienes municipales y también se inscriben en el Registro insular de caminos públicos 
creado por esta ley. Este registro tiene carácter meramente informativo y quiere ampliar al 
máximo la información destinada a la ciudadanía en relación con los caminos públicos de la 
isla. La gestión del Registro insular se atribuye al consejo insular.

Igualmente, el consejo insular puede requerir a los ayuntamientos que cataloguen las 
vías municipales de interés supramunicipal.

En el capítulo III se prevé la colaboración y la coordinación entre las diferentes 
administraciones y, en especial, que se puedan subscribir convenios o subvenciones para 
redactar los catálogos.

El capítulo IV regula los instrumentos de planeamiento territorial y los planes ejecutivos. 
A escala territorial insular, se establece a cargo del consejo insular la redacción de un plan 
director sectorial de caminos. La finalidad de este plan es establecer una red de caminos 
complementaria a la red de carreteras para los vehículos motorizados, pero también para 
garantizar en condiciones de seguridad los desplazamientos a pie, bicicleta o caballo, o 
cualquier otro medio de transporte no motorizado.

La planificación ejecutiva del Plan Director Sectorial corresponde a los planes 
especiales, que pueden ser redactados por el consejo insular y por los ayuntamientos, con el 
fin de mantener la red actual de caminos, así como de incorporar nuevos tramos en 
cumplimiento de las prescripciones del Plan Director Sectorial. Estos planes especiales 
comportan la declaración de utilidad pública a los efectos legalmente previstos.

El capítulo V regula los usos de los caminos, insistiendo en el derecho de transitarlos y 
en el hecho de que, en todo caso, el tránsito no motorizado es de uso general, libre y gratuito 
sin que se pueda sujetar a ninguna tasa y sin perjuicio de las que se puedan imponer a los 
usos especiales, las actividades lucrativas, las pruebas deportivas o las actividades no 
permanentes. Se faculta a las administraciones titulares de los caminos para dictar las 
ordenanzas que consideren convenientes. En este capítulo se incluyen las limitaciones de 
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uso, que siempre tiene que ser excepcional en el caso del tránsito a pie, así como las 
prohibiciones, impedimento de paso y otros usos, como por ejemplo la utilización para el 
paso de instalaciones y conducciones. Por otro lado, se quiere garantizar la compatibilidad 
del mantenimiento de la red de caminos con la actividad agraria, forestal y otros usos 
conformes con la naturaleza y destino rústico de los terrenos.

En el capítulo VI se recogen varios aspectos que afectan de manera general a los 
caminos y a su uso, como por ejemplo unificar las diferentes señales mediante la redacción 
de un manual a cargo del consejo insular.

Igualmente, por razones paisajísticas, medioambientales y excursionistas, se establece 
la obligación de preservar todo un conjunto de caminos del asfaltado, salvaguardando así el 
derecho a andar por firmes de tierra que resultan más amables y seguros para el ocio o el 
excursionismo. Es importante destacar, como ya hemos indicado al inicio, que muchos de los 
caminos públicos representan no sólo una manera de acceder al medio natural, sino que 
también son una plataforma para practicar un deporte (excursionismo, ciclismo, correr, etc.) 
o para realizar actividades de ocio saludables, por lo tanto, es necesario mantener sus 
condiciones para que los caminos cumplan esta función adecuadamente.

También se establecen normas sobre los cerramientos laterales de los caminos, 
prohibiendo los macizos por encima de 120 centímetros de altura, con objeto de evitar la 
pérdida de las visuales del paisaje.

Por otro lado, en el artículo 38 se recogen las normas adecuadas para mantener los 
caminos que se encuentran sobre bancales, por eso, se recoge la costumbre propia de 
Mallorca que atribuye la propiedad del muro o margen a la finca superior, así como las 
paredes secas que cierran las fincas con el camino son propiedad de la finca. Incorporar 
normas de nuestra costumbre jurídica es posible de acuerdo con el artículo 1 del Decreto 
legislativo 79/1990, de 6 de septiembre, por el cual se aprueba el texto refundido de la 
Compilación del Derecho Civil de las Illes Balears, que integra en el derecho civil propio la 
costumbre que forma parte de la tradición jurídica de las Illes Balears. El capítulo 
mencionado se completa con normas respecto al uso forestal en la zona de protección y 
sobre las obras de instalaciones subterráneas o aéreas que deben realizarse en los 
caminos.

Con carácter general no es objeto de esta ley el excursionismo como deporte, que se 
regula por su legislación específica, pero sí que se regula, en el título III, el senderismo, que, 
como se ha dicho al inicio, y como manera de acceder al medio ambiente y a la naturaleza, 
es el otro gran apartado de la ley. Este título se articula en base a la creación de las rutas 
senderistas, entendiéndolas, prioritariamente, como las rutas excursionistas a pie 
homologadas por el consejo insular. Los promotores de estas rutas pueden ser 
ayuntamientos, en cuanto a las de ámbito local, o el consejo insular, en relación con las de 
ámbito e interés supramunicipal, si bien las personas particulares también pueden colaborar 
firmando los convenios correspondientes con la administración promotora. La ruta senderista 
se puede articular sobre vías públicas o, incluso, sobre vías privadas, siempre que se cuente 
con el acuerdo de la propiedad de los terrenos y, si procede, también con el explotador de la 
actividad agrícola. También los promotores pueden hacer uso, si procede, de los planes 
especiales de ordenación de rutas senderistas, así como de los proyectos y las ordenanzas, 
que llevan implícita la declaración de utilidad pública de los terrenos necesarios para 
ejecutarlas. La Federación Balear de Montañismo y Escalada, a petición de la entidad 
promotora, puede homologar la ruta conforme a las marcas de GR (gran recorrido), PR 
(pequeño recorrido) y SL (sendero local).

La ley establece el procedimiento de homologación que corresponde al consejo insular, 
que velará por los requisitos que establece la ley y su anexo II, para dotar la vía de la 
seguridad necesaria y garantizar su encaje en la ordenación territorial de la isla. Una vez 
concedida la homologación provisional, la entidad promotora tiene dos años para ejecutar la 
ruta y señalizarla. Y cuando el consejo insular haya verificado que se ha ejecutado 
correctamente, se homologará definitivamente y se inscribirá en el Registro de rutas 
senderistas. Este Registro se constituye como un documento de acceso público donde se 
inscriben las rutas homologadas por el consejo insular, al que corresponde la competencia 
sobre el registro.
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También se establece la prohibición de crear nuevas rutas senderistas al margen de las 
establecidas de acuerdo con esta ley. Respecto a estas rutas, se quieren unificar los criterios 
técnicos, tanto en cuanto a la seguridad como a la señalización, para poder contar con un 
registro efectivo de todas las rutas senderistas y ofrecer una información completa y 
coordinada a las personas usuarias.

Finalmente, el título se completa con las condiciones que pueden permitir cancelar la 
homologación, así como las normas relativas a la conservación y la señalización de las rutas 
senderistas; esta señalización tiene que coordinarse por el consejo insular mediante la 
elaboración y la aprobación del manual correspondiente o bien con un reglamento.

El título IV implanta el régimen de las infracciones y sanciones. Este título es común a 
los caminos y las rutas senderistas. En este título se establece un régimen de infracciones y 
de sanciones, con la graduación de leve, grave y muy grave, y con unas multas que pueden 
ir de un mínimo de 60 euros hasta los 20.000 euros para las infracciones más graves. 
También se establece un régimen adecuado de prescripciones de la infracción, que son de 
un año para las leves, dos años para las graves y tres años para las más graves, aunque la 
restitución de la legalidad, cuando la infracción ha afectado bienes del dominio público, no 
prescribe nunca. Finalmente, se implanta también un régimen de ejecución forzosa y 
subsidiaria, como también de multas coercitivas, similar al que prevé la legislación 
urbanística.

La ley concluye con un conjunto de disposiciones adicionales, transitorias y finales. En 
las disposiciones adicionales se destaca la regulación de los planes especiales de 
ordenación territorial mediante la modificación de la Ley 14/2000, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial. Estos planes se configuran como instrumentos de ordenación territorial 
en desarrollo de las determinaciones del Plan Territorial Insular y del Plan Director Sectorial o 
también como instrumentos de planeamiento autónomo, cuando así lo prevea expresamente 
una normativa sectorial. También son objeto de regulación los antiguos trazados de líneas 
ferroviarias desafectadas, así como la creación de los planes de vías ciclistas.

En conclusión, esta ley quiere realzar el valor de la extensa red de caminos públicos, 
regulando las diferentes realidades que los afectan y estableciendo los medios adecuados 
para defenderlos y garantizar su protección.

TÍTULO I
Objeto y principios generales

Artículo 1.  Objeto.
1. El objeto de esta ley es establecer el régimen jurídico de los caminos públicos de 

Mallorca y Menorca. Este régimen se extiende a todas las cuestiones relacionadas con la 
planificación, proyección, financiación, construcción, modificación, conservación, explotación, 
uso y defensa de los caminos públicos. Igualmente, con esta ley, se quiere garantizar la 
correcta integración de los caminos en el entorno.

2. También son objeto de regulación los aspectos relativos a las rutas de interés 
senderista, cultural, patrimonial y etnológico, y su selección, ordenación, protección, 
señalización y homologación como rutas senderistas definidas en el título III de esta ley, 
además de la integración en el Registro de rutas senderistas.

3. No es objeto de esta ley regular, con carácter general, el excursionismo, que se regirá 
por su normativa específica.

4. El objeto de esta ley se establece con pleno respeto al régimen jurídico que prevé la 
legislación ambiental, en especial en cuanto a las previsiones relativas a caminos públicos 
que transcurren por espacios naturales protegidos y de la red ecológica europea 
Natura 2000.

Artículo 2.  Principios generales.
Los principios generales en que se basa esta ley son:

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 117  Ley de caminos públicos y rutas senderistas de Mallorca y Menorca

– 3008 –



a) Implantar e impulsar la catalogación, el registro, la defensa, la vigilancia, la 
conservación, el mantenimiento y la integración en el entorno de la red de caminos públicos 
que define esta ley.

b) Recuperar, conservar y proteger el patrimonio viario tradicional y su entorno.
c) Potenciar el conocimiento de la red de caminos públicos.
d) Facilitar y promover un uso responsable no motorizado (a pie, en bicicleta o a caballo) 

y sostenible de los caminos públicos como medio para preservar y dar a conocer el medio 
natural, el paisaje, el patrimonio etnológico, el patrimonio histórico y servir al sostenimiento y 
desarrollo del medio rural.

e) Implantar la gestión sostenible del patrimonio viario histórico e integrar los aspectos de 
ocio, sociales y culturales con los medioambientales y las actividades económicas agrícola, 
ganadera, silvícola y cinegética.

f) Implantar el marco normativo que delimite el uso de los caminos conforme a su 
naturaleza y destino en el medio rural, y prohibir los usos incompatibles.

g) Garantizar la existencia de una red de caminos públicos en beneficio del sector 
primario de la isla.

TÍTULO II
Caminos públicos

CAPÍTULO I
Régimen jurídico

Artículo 3.  Definiciones.
Se establecen las definiciones siguientes, a efectos de esta ley:
a) Caminos públicos: son las vías de comunicación terrestre de cualquier tipología, de 

dominio público, ubicadas mayoritariamente en suelo rústico que cubren las necesidades de 
acceso a las áreas rurales, de comunicación con la costa, con núcleos de población o 
lugares de interés general. No se consideran caminos públicos las carreteras que regula la 
legislación específica o las calles, las plazas, los paseos o cualquier otra vía urbana definida 
y regulada por la normativa específica correspondiente.

Forman parte inherente de los caminos públicos: la plataforma, el firme, los arcenes, las 
obras de fábrica, los terraplenes y las obras auxiliares, así como los puentes por donde pasa 
el camino.

b) Catálogo municipal de caminos: documento informativo aprobado por el ayuntamiento 
que recoge las conclusiones de los trabajos de investigación sobre la situación de los 
caminos públicos o privados de su término municipal respecto a la titularidad pública, el 
interés patrimonial o senderista.

c) Registro insular de caminos públicos: registro de los caminos públicos de la isla, 
atribuido al consejo insular.

d) Red de caminos públicos: unidad funcional integrada por el conjunto de caminos de 
interés insular de titularidad pública que se ordena en el Plan Director Sectorial de Caminos.

e) Servidumbre pública de paso: servidumbre de paso, constituida de acuerdo con la 
normativa vigente a favor de una administración pública, destinada a un uso general y con 
las mismas finalidades que los caminos públicos descritos en el punto a) de este artículo.

f) Zona de protección: porción de terreno delimitada con el fin de proteger la integridad o 
la seguridad de las personas usuarias de la vía y de los elementos constructivos del camino, 
así como los valores paisajísticos del entorno.

g) Plan Director Sectorial de Caminos: instrumento de ordenación territorial destinado a 
ordenar y proteger la integridad del sistema y la estructura de la red insular de caminos 
públicos.

h) Planes especiales de caminos: instrumentos de naturaleza territorial o urbanística 
destinados a desarrollar la ordenación y la protección integral de los caminos en ejecución 
del Plan Director Sectorial de Caminos. Los planes que promueva el consejo insular se 
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tienen que someter al régimen jurídico de la ordenación territorial y los que promueven los 
ayuntamientos, al régimen jurídico urbanístico.

i) Gestión sostenible del patrimonio viario histórico: la organización, administración y uso 
del patrimonio viario histórico de forma e intensidad que permita mantener su entorno 
natural, biodiversidad, productividad agrícola y ganadera, vitalidad, potencialidad y 
capacidad de regeneración, para atender ahora y en el futuro, las funciones ecológicas, 
económicas y sociales relevantes en su entorno.

j) Vehículos autorizados: como mínimo son vehículos autorizados para transitar por un 
camino los vehículos de los propietarios o titulares de derechos sobre las parcelas 
colindantes o con acceso a través del camino, así como los vehículos agrarios que se 
utilizan para las tareas agrícolas o ganaderas de las fincas. También tendrán carácter de 
vehículos autorizados aquellos relacionados con el mantenimiento, la reparación y el ocio de 
las edificaciones e instalaciones existentes en las parcelas colindantes o con acceso a través 
del camino.

Artículo 4.  Régimen demanial y servidumbres públicas.
1. Los caminos públicos y las servidumbres públicas de paso son, respectivamente, 

bienes y derechos de dominio público y, por ello, son inalienables y no pueden embargarse 
ni prescriben. Las ocupaciones privadas ilegítimas de los caminos o servidumbres públicas 
de paso carecen de valor ante la titularidad pública, con independencia del tiempo que haya 
transcurrido.

2. Las facultades generales de planificación, de construcción, de modificación, de 
conservación, de explotación y de defensa de los caminos públicos y servidumbres públicas 
de paso corresponden a las administraciones que son titulares, sin perjuicio de las 
competencias y funciones que tienen encomendadas los consejos insulares en aplicación de 
esta ley y de la Ley 8/2000, de 27 de octubre, de consejos insulares, y normativa 
concordante.

3. A los caminos que discurren por vías pecuarias y por el dominio público marítimo 
terrestre les son de aplicación la normativa vigente en materia de vías pecuarias y de costas.

4. Los caminos públicos se entienden de titularidad municipal salvo prueba en contrario.
5. El patrimonio viario histórico será gestionado de forma sostenible, integrando los 

aspectos ambientales con las actividades económicas, entre ellas las agrarias, sociales y 
culturales, con el fin de conservar el medio natural a la vez que aumentar el desarrollo y la 
calidad de vida de la población rural.

Artículo 5.  Zona de protección.
1. Se establece una zona de protección con una anchura de 3 metros, a ambos lados, 

desde el límite exterior del camino.
2. Cualquier intervención en esta zona de protección que esté sometida a una 

autorización expresa según se determine en la legislación sectorial correspondiente, contará 
con un informe favorable, preceptivo y vinculante de la administración titular del camino, 
además de los informes sectoriales que correspondan.

Estos informes se integrarán en los expedientes de autorización de conformidad con lo 
previsto en la legislación de procedimiento administrativo, y tendrán que pronunciarse 
respecto a la integridad y seguridad de las personas usuarias del camino, la preservación de 
los elementos constructivos del camino, así como la preservación de los valores paisajísticos 
y la prevención y restauración ambiental de incendios forestales. Las actividades agrícolas y 
ganaderas tradicionales no se sujetarán a este trámite.

3. Los planes especiales que se redacten en aplicación de esta ley pueden concretar la 
delimitación de la zona de protección y ampliarla a otros elementos cuando se considere, 
razonadamente, que es necesario para cumplir lo que prevé el punto 2 de este artículo.

Artículo 6.  Acción pública.
1. A efectos de esta ley, la acción pública en defensa de la titularidad de un camino 

público, que recoge con criterio general la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de 
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régimen local de las Illes Balears, la puede instar cualquier persona o entidad pública o 
privada que se encuentre en plenas facultades de sus derechos civiles y políticos.

2. Cuando un particular o una entidad privada ejerza ante los tribunales una acción de 
defensa de la titularidad pública de un camino con la oposición o la inacción de la 
administración presuntamente titular del mismo, y obtenga una resolución judicial firme 
favorable, tendrá derecho a cobrar de la administración a quien se atribuya la mencionada 
titularidad el equivalente al cuádruplo del importe de las costas procesales causadas. Esta 
cantidad se percibirá en concepto de compensación y con independencia de lo que decida la 
sentencia sobre la imposición de las costas judiciales al amparo de lo que prevé la 
legislación procesal.

Igualmente, la parte demandante tiene derecho a reclamar de la administración titular del 
camino la indemnización por los daños y perjuicios que se le hayan podido producir a lo 
largo de todo el proceso de defensa de este interés general.

3. Respecto a las vías que tengan un interés supramunicipal o que sean susceptibles de 
formar parte de una red de comunicación con interés insular, se puede informar al 
correspondiente consejo insular sobre los motivos y las justificaciones por los que se 
considera que son de titularidad pública, a fin y efecto de que, si lo considera justificado, 
pueda instar la acción pública en defensa de la titularidad. Si el consejo insular decide no 
emprender las acciones pertinentes, debe hacerlo de forma razonada y justificada.

4. Al efecto de que el consejo insular se pueda pronunciar sobre la petición prevista en el 
apartado anterior, puede requerir previamente a la administración afectada que alegue lo que 
considere pertinente en el plazo de tres meses. Con esta finalidad, el consejo insular remitirá 
a la administración titular del camino toda la documentación o información que tenga sobre la 
titularidad del camino.

Artículo 7.  Desafectación.
1. Los terrenos de dominio público viario sólo quedan desafectados mediante resolución 

expresa de la administración titular, que se tiene que ordenar por el procedimiento que 
establece la legislación de régimen local u otra legislación específica aplicable. No producen 
desafectación del dominio público viario el uso, la ocupación o las utilizaciones privadas, por 
prolongadas que hayan sido en el tiempo.

2. Los proyectos de obras que implican sustituir determinados tramos o que dejen 
sobrantes, no producirán la desafectación, los terrenos sustituidos o sobrantes continuarán 
afectos al dominio público viario mientras no se resuelva expresamente la desafectación.

3. Los actos de desafectación y permutas se tienen que hacer constar en el Catálogo 
municipal de caminos y en el Registro insular de caminos públicos.

Artículo 8.  Permuta y mutación demanial.
1. Se pueden hacer permutas y mutaciones demaniales de bienes afectos al dominio 

público viario, con los trámites de desafectación previos y con la nueva afectación previstos 
en la legislación de patrimonio de los entes locales.

2. Si la permuta viene motivada por un cambio de trazado del viario, se tiene que 
justificar convenientemente la idoneidad y la mejora del trazado alternativo respecto del 
antiguo. Si el trazado afecta a más de 200 metros lineales de camino se tendrá que seguir lo 
establecido en el artículo 24 de la Ley 6/1997, de 8 de julio, del suelo rústico de las Illes 
Balears, si el trazado afectado por el cambio tiene una longitud inferior a los 200 metros 
lineales se tendrá que obtener la correspondiente licencia urbanística municipal sin que sea 
necesaria la declaración de interés general. En el supuesto de que la permuta afecte a un 
camino que forma parte de una ruta senderista del consejo insular, el ayuntamiento tendrá 
que solicitar informe preceptivo al consejo insular en relación al cambio de trazado.

3. La mutación demanial que implique un cambio de uso del viario público, se someterá a 
informe previo y preceptivo del consejo insular, que es vinculante en el caso de caminos que 
afectan a las rutas senderistas promovidas por el consejo insular.

4. Cualquier permuta o mutación demanial está condicionada al cumplimiento de las 
disposiciones que sobre esta materia establece la normativa de régimen local o la legislación 
específica aplicable, tanto en cuanto al contenido como al procedimiento administrativo 
oportuno.
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Artículo 9.  Investigación, recuperación posesoria, delimitación y amojonamiento.
1. Las administraciones públicas tienen el deber de investigar los caminos que 

consideran que pertenecen al dominio público y también están facultadas para recuperar de 
oficio su posesión indebidamente perdida, independientemente del tiempo que haya sido 
ocupado o utilizado por las personas particulares. Las administraciones titulares de los 
caminos pueden llevar a cabo de oficio las delimitaciones administrativas correspondientes. 
Después de la delimitación se tienen que acotar, siempre, los bienes delimitados.

2. El procedimiento administrativo para investigar, recuperar la posesión, delimitar y 
acotar los bienes se realizará según las normas previstas por la legislación de régimen local 
y la específica que le sea de aplicación. En todo caso, si el camino investigado afecta a un 
camino público de interés supramunicipal o afecta a caminos públicos de un municipio 
limítrofe, el ayuntamiento que tramita el procedimiento dará audiencia a la administración 
interesada.

3. En el momento en que la administración competente tenga información de alguna 
acción de cerramiento de caminos públicos, así como de la usurpación de tramos o de otros 
elementos de los caminos de naturaleza pública, con labrada, movimiento de tierras, u otras 
formas materiales de apropiación, iniciará el procedimiento de recuperación de oficio. En los 
caminos incluidos en el Inventario de bienes municipales, la administración titular, como 
medida cautelar y urgente previa a la resolución de la recuperación de oficio, podrá ejecutar 
la apertura inmediata del camino usurpado por medios propios y sin necesidad de audiencia 
a las partes afectadas. Esta medida cautelar sólo podrá llevarse a cabo ante usurpaciones 
recientes del dominio público viario y siempre que no hayan transcurrido más de tres meses 
desde que se tuvo constancia. En todo caso, se levantará acta de las actuaciones 
practicadas.

4. En cuanto a los caminos públicos municipales que tengan un interés supramunicipal o 
que sean susceptibles de formar parte de una red de comunicación con interés general 
insular, los consejos insulares de Mallorca y de Menorca disponen también de las facultades 
de investigarlos, recuperarlos de oficio, delimitarlos y acotarlos de acuerdo con el 
procedimiento establecido en la normativa de régimen local y en esta ley. Para ejercer esta 
facultad, el consejo insular instará, previamente, al ayuntamiento para que inicie el 
procedimiento correspondiente. Transcurridos dos meses sin que el ayuntamiento lo haga, el 
consejo insular podrá iniciarlo por la vía de la subrogación.

5. Si la resolución del expediente de investigación tramitado por el consejo insular 
respectivo dictamina que el camino es de titularidad municipal, el camino queda incorporado 
en el Catálogo municipal de caminos y se incorporará obligatoriamente al Inventario de 
bienes municipales de acuerdo con lo previsto en el artículo 132 de la Ley 20/2006, de 15 de 
diciembre, municipal y de régimen local de las Illes Balears.

6. Interinamente, y en el caso de que el ayuntamiento manifieste su oposición a la 
titularidad municipal, y mientras los tribunales no lo resuelvan definitivamente, el camino 
quedará bajo la tutela del consejo insular que podrá llevar a cabo todas las actuaciones 
propias del titular del camino.

Artículo 10.  Reclamaciones y acciones judiciales respecto a la titularidad pública municipal 
de los caminos.

1. En el caso de reclamación administrativa o judicial respecto a la titularidad pública de 
un camino municipal, el ayuntamiento demandado notificará la reclamación o la demanda al 
consejo insular en los dos días hábiles desde la recepción de la reclamación o demanda, 
para que el consejo insular pueda cooperar en la defensa del camino público.

2. En el caso de que el ayuntamiento se inhiba en la defensa de la titularidad pública del 
camino, la notificación prevista en el apartado anterior permitirá al consejo insular asumir su 
defensa con los efectos que prevén esta ley, en especial los que prevé el artículo 6, y la 
normativa concordante de régimen local.
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CAPÍTULO II
De la catalogación y el registro de los caminos públicos

Artículo 11.  Catálogo municipal de caminos públicos.
1. El Catálogo municipal de caminos recoge los trabajos de investigación sobre la 

situación de los caminos del término municipal respecto a la titularidad pública, el interés 
patrimonial o senderista.

2. Respecto a la titularidad pública, el Catálogo municipal de caminos tiene la función de 
aportar las pruebas que sirvan para fundamentar el carácter público de un camino como bien 
de dominio público o bien patrimonial de la administración municipal.

3. El Catálogo municipal también recogerá las servidumbres públicas de paso de 
titularidad municipal.

4. Los caminos públicos y las servidumbres públicas de paso no incluidos en este 
catálogo no pierden, por este motivo, su naturaleza pública.

5. Por otro lado, este catálogo municipal no es asimilable a los catálogos que establece 
la legislación urbanística y no tiene la condición ni la finalidad propias de estos instrumentos 
de planeamiento.

Artículo 12.  Redacción del Catálogo municipal de caminos públicos.
1. El Catálogo municipal de caminos será redactado por un equipo multidisciplinario con 

conocimiento del territorio, del patrimonio etnológico, del medio ambiente, de investigación 
archivística y con competencias jurídicas.

2. El catálogo incorporará una ficha para cada camino en la que, como mínimo, se hará 
constar la información que prevé el anexo I de esta ley. Igualmente, la ficha contendrá las 
reseñas bibliográficas, documentales y cartográficas donde conste el camino.

3. La investigación archivística alcanzará el ámbito de todos los municipios afectados por 
los caminos y otras administraciones públicas que tengan la competencia o que puedan 
tener información. Igualmente, y en la medida que se pueda, se recogerá la información 
facilitada por las fuentes orales. La toponimia del camino atenderá a la denominación oficial 
y, en su defecto, la tradicional o la histórica.

4. Las conclusiones del catálogo incluirán los siguientes apartados:
a) Relación de caminos o servidumbres de paso de titularidad pública o susceptibles de 

iniciar un expediente de investigación de acuerdo con la legislación de régimen local.
b) Caminos con interés patrimonial con las recomendaciones pertinentes para 

preservarlos, tanto a nivel constructivo como legal.
c) Caminos que tengan interés como rutas excursionistas.
5. Los ayuntamientos aprobarán sus catálogos en el plazo máximo de cuatro años desde 

la entrada en vigor de esta ley. Transcurrido este plazo sin que se haya aprobado el citado 
Catálogo municipal de caminos, el consejo insular puede subrogarse en las competencias de 
los ayuntamientos para redactar y aprobar los citados catálogos, todo esto según el 
procedimiento establecido en el artículo siguiente en lo que sea de aplicación.

Artículo 13.  Procedimiento para aprobar el Catálogo municipal de caminos públicos.
1. El procedimiento para aprobar el Catálogo municipal de caminos tiene que cumplir los 

siguientes trámites:
a) Informe del consejo insular. Cuando se haya completado el catálogo se remitirá al 

consejo insular que tendrá tres meses para emitir un informe vinculante sobre el 
cumplimiento de los requisitos del artículo 12 de esta ley. Si el informe fuera negativo, el 
ayuntamiento enmendará las deficiencias y someterá la propuesta a un nuevo informe. Si, 
por el contrario, el informe fuera favorable, deberá incluir un análisis sobre las conclusiones 
del catálogo y elaborará las recomendaciones que considere oportunas.

b) Aprobación inicial. Cuando el consejo insular haya emitido el informe que menciona el 
punto anterior, el ayuntamiento aprobará inicialmente el catálogo y lo someterá a exposición 
pública por el plazo de un mes desde su publicación en el «Butlletí Oficial de les Illes 
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Balears». Igualmente, notificará la aprobación inicial al consejo insular y a los municipios 
colindantes, para que, en el mismo plazo, puedan a alegar lo que crean conveniente.

c) Aprobación definitiva. Una vez resueltas las alegaciones, el pleno del ayuntamiento 
aprobará definitivamente el catálogo en un plazo máximo de seis meses a partir de la 
finalización de la exposición pública.

2. En el pleno en que se acuerde la aprobación definitiva del catálogo, también se 
acordará, en su caso, la inscripción de los caminos catalogados de titularidad municipal en el 
Inventario de bienes municipales. Igualmente, en el plazo máximo de dos meses desde su 
aprobación definitiva, el ayuntamiento remitirá al consejo insular el acuerdo adoptado para 
incorporar los caminos catalogados de titularidad municipal en el Registro insular de caminos 
públicos.

3. Los caminos catalogados de titularidad municipal se cartografiarán en el planeamiento 
urbanístico municipal siempre que se revise o se realice una nueva formulación, haciendo 
constar su naturaleza pública, siempre, sin perjuicio de cartografiar todos los caminos del 
término municipal de acuerdo con lo que prevé la legislación urbanística.

4. También se informará a la Dirección General del Catastro para que, de acuerdo con el 
procedimiento establecido, incorpore a la planimetría catastral los caminos catalogados de 
titularidad municipal.

Artículo 14.  Catálogo insular de caminos públicos.
Los consejos insulares de Mallorca y Menorca aprobarán el Catálogo de caminos de su 

titularidad en el plazo máximo de cuatro años a partir de la entrada en vigor de esta ley, de 
acuerdo con lo que disponen los artículos precedentes en todo lo que sea de aplicación.

Artículo 15.  Registro insular de caminos públicos.
1. El Registro insular de caminos públicos es un registro informativo de los caminos 

públicos de la isla y puede ser contradicho ante los tribunales. En ningún caso, si un camino 
público no está incluido en este registro no pierde, por ello, el reconocimiento de su 
titularidad pública.

2. La competencia y la organización del Registro corresponde al consejo insular.
3. El consejo insular hará constar en el Registro insular de caminos públicos los caminos 

y las servidumbres de paso que son de titularidad de cualquier administración pública.
4. Los caminos por los que el Catálogo municipal de caminos concluye que se abrirá un 

expediente de investigación pueden inscribirse en el Registro insular de caminos, si bien se 
hará constar expresamente que la titularidad está pendiente del expediente de investigación.

5. La ficha de registro de cada camino contendrá la información que se propone en el 
anexo I.

Artículo 16.  Actualización.
1. Las administraciones titulares de los caminos mantendrán actualizados los catálogos y 

comunicarán cualquier modificación en relación con sus caminos o servidumbres de paso al 
Registro insular de caminos públicos, en el plazo máximo de dos meses desde que se 
produzca la modificación.

2. Si se incorporan nuevos caminos o servidumbres de paso a los catálogos municipales 
de caminos, se seguirá el procedimiento que establece el artículo 13 de esta ley.

3. Los nuevos caminos o servidumbres públicas, que hayan sido objeto de un expediente 
de investigación previo, declarados públicos por sentencia judicial firme o adquiridos por la 
administración de acuerdo con un título de adquisición, pueden inscribirse directamente en el 
catálogo y no será necesario seguir el procedimiento establecido en el artículo 13 de esta 
ley.

4. La pérdida de la titularidad pública de un camino o servidumbre de paso supone la 
baja automática del catálogo. La modificación del trazado de un camino público o 
servidumbre pública de paso catalogados también podrá inscribirse directamente en el 
catálogo, sin necesidad de seguir el procedimiento establecido en el artículo 13 de esta ley.

5. Igualmente, las administraciones públicas mantendrán actualizados sus inventarios de 
bienes municipales de acuerdo con lo que establece la normativa de régimen local.
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Artículo 17.  Consulta pública del Registro insular de caminos públicos.
El Registro insular de caminos públicos estará disponible para la consulta pública, se 

mantendrá actualizado y será accesible telemáticamente. Los consejos insulares también 
podrán crear otras herramientas de comunicación del contenido del Registro para darle la 
máxima difusión.

Artículo 18.  Iniciativa del consejo insular en la incorporación de caminos a los catálogos 
municipales de caminos.

1. Respecto a las vías que los consejos insulares puedan considerar justificadamente de 
titularidad municipal, y que tengan un interés supramunicipal o sean susceptibles de formar 
parte de una red de comunicación con interés insular, los consejos insulares pueden requerir 
al ayuntamiento para que las incluya en su catálogo de caminos municipales, de acuerdo 
con el procedimiento que prevé el artículo 13 anterior.

2. El ayuntamiento requerido dará una respuesta razonada sobre la inclusión o no del 
camino en su catálogo en el plazo máximo de cuatro meses. La falta de respuesta en el 
plazo fijado supondrá que el ayuntamiento acepta la titularidad del camino.

3. En caso de que el ayuntamiento se manifieste en contra de la citada titularidad, el 
consejo insular ejercerá la acción correspondiente ante los tribunales en defensa de la 
titularidad municipal. Interinamente, y mientras no se resuelve definitivamente la titularidad, 
el camino queda bajo la tutela del consejo insular que puede llevar a cabo todas las 
actuaciones propias del titular del camino para defender su titularidad y su integridad.

Artículo 19.  Disposiciones comunes a los catálogos de caminos.
1. Los catálogos municipales e insulares de caminos previstos en esta ley conforman 

unos documentos detallados con el contenido de las fichas previstas en el anexo I de esta 
ley, que serán incorporadas al Inventario de bienes de la administración titular.

2. Los catálogos municipales e insulares de caminos, dado que no constituyen figuras de 
ordenación y se ciñen a identificar los bienes demaniales viarios de los ayuntamientos y del 
consejo insular correspondiente, no se someterán a evaluación ambiental.

CAPÍTULO III
Relaciones interadministrativas

Artículo 20.  Coordinación y colaboración.
1. Las actuaciones de las diferentes administraciones públicas se realizarán de acuerdo 

con los principios de coordinación, colaboración, información mutua y respeto competencial.
2. Los ayuntamientos, los consejos insulares y el Gobierno pueden establecer acuerdos 

y convenios de colaboración para mejorar y mantener la red de caminos públicos, tanto en 
cuanto a los aspectos técnicos como financieros.

Artículo 21.  Colaboración de los consejos insulares en la redacción de los catálogos 
municipales de caminos.

1. Los consejos insulares pueden suscribir convenios o acordar subvenciones con los 
ayuntamientos para facilitarles los medios adecuados para redactar los catálogos 
municipales de caminos.

2. El régimen de cooperación con los ayuntamientos puede desarrollarse mediante un 
reglamento que tiene que establecer una regulación estable de las previsiones de 
asesoramiento y de apoyo para redactar los catálogos.
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CAPÍTULO IV
Instrumentos de ordenación territorial

Sección 1.ª Ordenación territorial de los caminos

Artículo 22.  Plan Director Sectorial de Caminos.
1. Con el fin de ordenar la integridad del sistema y la estructura de la red insular de 

caminos públicos, se instaura el Plan Director Sectorial de Caminos conforme con las 
determinaciones que establece la ley 14/2000, de 21 de diciembre, de ordenación territorial.

2. El ámbito territorial del citado plan es insular y la competencia para elaborarlo, 
tramitarlo y aprobarlo corresponde al consejo insular, de conformidad con lo que prevé el 
capítulo 3 del título II de la Ley 14/2000, de 21 de diciembre, de ordenación territorial.

3. No obstante, lo anterior, y de conformidad con lo que prevé el artículo 21 de la 
Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la conservación de los espacios de relevancia ambiental 
(LECO), además de los informes previstos en la legislación de ordenación territorial, el plan 
será informado preceptivamente por la consejería competente en materia de medio ambiente 
cuando afecte o pueda afectar a un espacio natural protegido. Además, cuando el plan, sin 
tener relación directa con la gestión de un lugar de la Red Natura 2000, o sin que sea 
necesario para esta gestión, pueda afectar de manera apreciable a los lugares o espacios 
citados, se evaluará de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Ley 5/2005, de 26 
de mayo, para la conservación de los espacios de relevancia ambiental (LECO).

Artículo 23.  Contenido mínimo del Plan Director Sectorial de Caminos.
1. Además de los contenidos que prevé el artículo 12 de la Ley 14/2000, de 21 de 

diciembre, ya citada, el Plan Director Sectorial de Caminos contendrá:
a) Normativa de aplicación y ordenanzas de uso.
b) Planos informativos, que tendrán que incorporar los espacios de relevancia ambiental, 

en su caso.
c) Planos de ordenación.
d) Programa de actuaciones.
2. El objeto del plan es definir una red sistemática de ámbito supramunicipal, que sirva 

para conectar poblaciones, puntos de interés natural, cultural o etnológico, así como los 
accesos a la costa en ejecución de la legislación sectorial correspondiente.

3. El Plan concebirá la red de caminos como un sistema estructural complementario de 
la red de carreteras. Igualmente, implantará una estructura de comunicación viaria para 
medios no motorizados, para garantizar, en condiciones de seguridad, los desplazamientos a 
pie, en bicicleta, a caballo u otros medios de transporte sin motor.

4. El Plan también establecerá los principios generales y las líneas maestras para crear 
rutas senderistas, con el fin de preservar la coherencia territorial.

Sección 2.ª Instrumentos de desarrollo en materia de caminos

Artículo 24.  Planes especiales de caminos.
1. Los consejos insulares y los ayuntamientos, según corresponda, pueden redactar 

planes especiales de caminos, que se configuran como instrumentos de desarrollo del Plan 
Director Sectorial de Caminos. Estos planes garantizarán el mantenimiento y la conservación 
de la red viaria pública de los caminos que les corresponda en virtud de sus respectivas 
competencias.

2. Los planes especiales de caminos incorporarán, al menos, los siguientes contenidos:
a) Normativa de aplicación y ordenanzas de uso.
b) Planos informativos donde se haga constar, como mínimo, el estado de conservación 

de los caminos.
c) Planos de ordenación, que recogerán, como mínimo, la relación de caminos públicos 

existentes y la relación de nuevos caminos o tramos previstos.
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d) Programa de actuaciones que incluirá, como mínimo: programas de mejoras y 
mantenimiento de los caminos existentes, la inversión necesaria, la financiación prevista y el 
calendario de actuaciones.

e) Estudio económico y financiero.
3. Los planes especiales de caminos de ámbito supramunicipal tienen naturaleza de 

instrumentos de ordenación territorial de conformidad con lo que prevé el capítulo 3 bis de la 
Ley 14/2000, de 21 de diciembre, de ordenación territorial, y prevalecen sobre el 
planeamiento urbanístico municipal. Estos planes se pueden elaborar para el ámbito insular, 
para ámbitos territoriales parciales o para ámbitos funcionales o temáticos, y los consejos 
insulares los redactarán y aprobarán en desarrollo del Plan Director Sectorial de Caminos.

4. Los planes especiales de caminos de ámbito municipal tendrán carácter de 
instrumento urbanístico y serán redactados por los ayuntamientos correspondientes; les es 
de aplicación el régimen previsto en la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de 
las Illes Balears y en los reglamentos que la desarrollen. Estos planes especiales 
municipales de caminos se ajustarán a las previsiones del Plan Director Sectorial de 
Caminos y no pueden contradecir las determinaciones de los planes especiales de caminos 
de ámbito supramunicipal que prevé el apartado anterior.

5. Los programas de actuación de los planes especiales de caminos abarcarán dos fases 
consecutivas de cinco años. Para modificar las previsiones de cada fase, hay que modificar 
el plan especial siguiendo los trámites que prevé la legislación de ordenación territorial en el 
caso de los planes de ámbito supramunicipal, y la legislación urbanística en el caso de los 
planes de ámbito municipal.

6. Anualmente, se realizarán las previsiones presupuestarias ajustadas a los planes 
quinquenales con especificación de los proyectos y las obras que quieren realizarse y se 
establecerá un orden de prioridades. Estos proyectos y obras previstos se ejecutarán por las 
administraciones titulares de los caminos directamente o mediante convenios específicos de 
colaboración entre ellas y el resto de administraciones públicas interesadas.

Artículo 25.  Coordinación con la planificación territorial.
1. Los planes especiales de caminos municipales se adaptarán a los contenidos del Plan 

Director Sectorial de Caminos y de los planes especiales de caminos de ámbito 
supramunicipal. Igualmente, se someterán de manera preceptiva al informe del consejo 
insular correspondiente. Este informe tiene carácter vinculante en todo lo que hace 
referencia a las competencias insulares de ordenación territorial. Todo ello sin perjuicio de lo 
que establece el artículo 19.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural y 
de la biodiversidad.

2. El plazo máximo para emitir el informe previsto en el apartado anterior es de treinta 
días hábiles, y se considera en sentido favorable si no se emite y comunica en este plazo.

Artículo 26.  Modificación y revisión.
Los planes especiales de caminos se revisarán cada diez años o, en cualquier caso, 

cuando sobrevengan circunstancias que lo aconsejen y, de manera especial, para 
determinar las obras necesarias para mantener los caminos en un buen estado de uso o por 
cualquier causa circunstancial que altere este estado.

Sección 3.ª Efectos de la ordenación en materia de caminos

Artículo 27.  Declaración de utilidad pública.
1. A los efectos de lo que prevé la legislación en materia de ordenación del territorio y 

urbanismo, la aprobación de los planes directores sectoriales y de los planes especiales de 
caminos lleva implícita la declaración de utilidad pública de los terrenos necesarios para 
ejecutarlos, así como de las obras, de las instalaciones y de los servicios que se hayan 
previsto de manera concreta.

2. Alternativamente, la disponibilidad de los terrenos necesarios para llevar a cabo los 
planes especiales de caminos también puede derivar de la alienación o cesión voluntaria de 
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las personas titulares, de convenios de colaboración u otros mecanismos válidos en 
derecho.

Artículo 28.  Recursos financieros.
1. La administración titular garantizará que se ejecutan adecuadamente los planes 

directores sectoriales y los planes especiales de caminos, mediante los estudios económicos 
y financieros correspondientes. En este sentido los planes directores y los planes especiales 
contendrán programas específicos de financiación en los que se concretará la aportación de 
cada administración, consejo y ayuntamientos, para la conservación y mantenimiento de los 
caminos.

2. Los recursos necesarios para ejecutar los planes directores sectoriales y los planes 
especiales de caminos, pueden estar constituidos por transferencias de capital, aportaciones 
de otros organismos públicos o privados, recursos de las entidades locales, operaciones de 
crédito y contribuciones especiales o tasas.

Artículo 29.  Asociaciones de personas usuarias.
Pueden constituirse asociaciones de personas usuarias o grupos de voluntariado para 

colaborar en el mantenimiento de los caminos, siempre que no implique una limitación de su 
uso público.

CAPÍTULO V
De los usos de los caminos

Artículo 30.  Uso general.
1. Todas las personas tienen derecho a transitar por los caminos públicos y servidumbres 

públicas de paso, conforme a su destino y de acuerdo con las leyes, las normas y las 
ordenanzas de aplicación. El tránsito no motorizado (a pie, en bicicleta o a caballo) será de 
uso general, libre y gratuito y no puede sujetarse a ninguna tasa. Todo ello sin perjuicio de 
las tasas y precios públicos que puedan imponerse para realizar pruebas deportivas u otras 
actividades no permanentes, de conformidad con la normativa que sea de aplicación.

2. Los usuarios de los caminos públicos deberán usarlos adecuadamente y contribuir a 
su conservación y limpieza.

3. En ningún caso las previsiones de esta ley suponen la obligación de los propietarios y 
titulares de derechos de las fincas privadas de soportar accesos o usos fuera de los límites 
de los caminos o servidumbres públicas.

Artículo 31.  Ordenanzas.
1. Las administraciones titulares están facultadas para dictar las normas y las 

ordenanzas que, en aplicación y desarrollo de esta ley, permiten ordenar y regular el uso 
adecuado de los caminos bajo su competencia.

2. Cuando la administración titular del camino sea un municipio, con la aprobación 
definitiva previa de la ordenanza, se solicitará un informe del consejo insular, que examinará 
la compatibilidad de la ordenanza con los regímenes previstos para las rutas senderistas.

Artículo 32.  Limitaciones al uso.
1. La administración titular de la vía puede establecer limitaciones especiales al uso por 

tipo de usuarios, vehículos o monturas, cuando así lo exijan las condiciones del camino, la 
seguridad o las circunstancias de tránsito, el ejercicio de las actividades agrarias o 
forestales, la prevención de incendios o la protección ambiental y sanitaria del entorno. Así 
mismo, serán aplicables aquellas limitaciones al uso que pueda prever la normativa sectorial.

2. Con relación a las limitaciones previstas en el apartado anterior, la posible restricción 
de la circulación a pie será excepcional y exigirá una especial motivación por razones 
imperiosas de interés general. Igualmente se garantizará siempre el tráfico de vehículos y 
maquinaria afecta a las explotaciones agrarias o forestales así como de sus propietarios; 
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cualquier restricción a este tráfico será excepcional y deberá justificarse por razones 
imperiosas de interés general.

3. En los caminos en espacios incluidos en una figura de protección ambiental, Red 
Natura 2000 o en áreas naturales de especial interés a través de su plan de usos o plan de 
ordenación o a través de una ordenanza, deberá regularse el excursionismo y las 
limitaciones ambientales que, en su caso, deban introducirse. El cumplimiento de la 
normativa ambiental es prioritario y se impone a las determinaciones de esta norma legal.

4. La administración titular del camino puede establecer limitaciones de velocidad para 
los caballos y las bicicletas, y también de cantidad de usuarios en caso de grupos.

5. En los caminos públicos quedan prohibidas las actividades molestas y los usos 
incompatibles con la naturaleza y destino de los mismos, en especial las que se realicen con 
medios mecánicos que provoquen erosión, ruidos o daños al medio.

Artículo 33.  Prohibiciones e impedimentos de paso.
1. En caso de cerramiento no autorizado, la administración titular abrirá el camino al 

tránsito de acuerdo con lo que establece la normativa de régimen local y esta ley.
2. La administración titular está facultada para prohibir, por razones de seguridad y de 

conservación del patrimonio histórico, las intervenciones en la estructura del camino, así 
como el tráfico de vehículos. Cuando se tenga que prohibir el tránsito a pie o de vehículos, la 
administración deberá habilitar un acceso alternativo para acceder a las fincas por parte de 
los propietarios u otros titulares de derechos, así como el acceso con maquinaría agrícola 
para la realización de las actividades agrícolas, ganaderas, forestales y cinegéticas.

3. La administración titular del camino, en caso de urgencia, puede retirar cualquier 
obstáculo que impida el uso normal del camino, sin necesidad de notificación previa. Si no se 
impide ni dificulta el paso, se requerirá previamente al causante del impedimento para que 
retire el obstáculo y, si no lo hace, la administración queda habilitada para retirarlo. En 
ambos casos, los gastos de la actuación administrativa repercutirán en el causante del 
impedimento.

Artículo 34.  Otros usos y aprovechamientos.
1. Sobre los bienes del dominio público viario no hay más derechos que los de 

circulación o tránsito, en las condiciones establecidas en esta ley. Otros usos o 
aprovechamientos en el dominio público viario sólo son posibles siempre que, por su 
naturaleza, deban ubicarse necesariamente en el dominio público, sean compatibles con la 
circulación o el tránsito y no limiten su seguridad y comodidad.

2. En la plataforma de los caminos no son admisibles más usos y aprovechamientos que 
los imprescindibles para accesos y cruces a diferente nivel de vías de paso de peatones o 
rodado, y también las instalaciones en los términos que prevé el artículo 40 de esta ley. Sólo 
excepcionalmente se permitirán ocupaciones temporales cuando sean imprescindibles para 
trabajos, obras o servicios que no permitan una solución alternativa.

3. Los usos y aprovechamientos que prevé el apartado anterior sólo pueden realizarse 
con la autorización previa de la administración titular de la vía. Las autorizaciones o 
concesiones que se otorguen por estos usos o aprovechamientos, los elementos funcionales 
y otros bienes del dominio público viario, se sujetarán a las condiciones que la 
administración pueda imponer para defender estos bienes y su correcto funcionamiento.

CAPÍTULO VI
Condiciones generales para los diferentes usos y aprovechamientos

Artículo 35.  Señalización.
1. Para evitar la contaminación visual, homogeneizar la estética, normalizar los formatos 

e implantar un manual de estilo de señalización de caminos y rutas senderistas, el consejo 
insular correspondiente deberá elaborar una normativa de señalización única que 
incorporará estándares estéticos, materiales admitidos, dimensiones y otras características, 
que obligatoriamente deberán cumplir los diferentes tipos de señales que se implanten. 
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Igualmente, el manual incorporará normas de estilo con los criterios de implantación, de 
ubicación física y de uso. Esta estrategia de señalización se concebirá desde una 
concepción de red e incluirá, en cada caso, información básica con el nombre del camino, 
direcciones y longitudes y paneles con planos de situación y estructura de las rutas.

Este manual será aprobado por el pleno del consejo insular correspondiente previo 
informe preceptivo y vinculante del Gobierno de las Illes Balears y previa consulta y 
audiencia a los ayuntamientos.

2. En aplicación de los criterios que fije el manual de señalización, corresponde 
exclusivamente a la administración titular, implantar la señalización para que funcione 
correctamente el tránsito o para que la información a las personas usuarias sea la adecuada. 
El establecimiento y la conservación de las señales de interés de otras entidades o 
personas, públicas o privadas, corresponde a las personas interesadas, con la autorización 
previa de la administración titular del camino. En ningún caso se permitirá el uso de 
publicidad en suelo rústico.

3. Las señales que se utilicen se ajustarán, en todo caso, a los modelos oficiales 
previstos en el manual de señalización aprobado, con independencia de la administración, 
entidad o particular responsable de la señalización. En todo caso, y para identificarla mejor, 
esta señalización incorporará la identificación de la administración titular del camino. Queda 
prohibido colocar cualquier señal que no se ajuste a los estándares y criterios fijados en el 
manual.

4. En el caso del Camí de Cavalls de Menorca, su señalización vendrá determinada por 
lo que establecen la Ley 13/2000, de 21 de diciembre, del Camí de Cavalls de Menorca, y 
las normas que se hayan aprobado o se puedan aprobar en su desarrollo.

Artículo 36.  Conservación del firme de los caminos.
1. Por razones medioambientales, paisajísticas, excursionistas y de ocio, los caminos o 

tramos de caminos no asfaltados o pavimentados en el momento de la entrada en vigor de 
esta ley, no pueden ser recubiertos con asfalto, cemento, hormigón, ni ninguna otra técnica 
similar que implique el sellado y la impermeabilización del firme.

2. Sólo en el supuesto de que se considere que hay razones imperiosas de interés 
general que justifiquen la pavimentación de un camino o un tramo de camino no asfaltado o 
pavimentado, se tramitará la declaración de interés general correspondiente prevista en la 
legislación urbanística.

3. Para intervenir en cualquier camino de forma que implique una modificación puntual o 
parcial del tipo de firme o de pavimentación es necesario el informe preceptivo y vinculante 
del consejo insular.

Artículo 37.  Cerramientos laterales de los caminos.
Los cerramientos laterales de los caminos armonizarán con la tipología tradicional de la 

zona y, en todo caso, no se permite que la situación, la masa, la altura, los muros y los 
cerramientos o la instalación de otros elementos, limiten el campo visual para contemplar las 
bellezas naturales, romper la armonía del paisaje o desfigurar su perspectiva. Por ello, 
quedan prohibidos expresamente los nuevos cerramientos de cualquier tipo (obra, vegetal u 
otros) que limiten el campo visual del paisaje por encima de 120 centímetros de altura, sin 
perjuicio de poder instalar por encima de esta cota cerramientos de reja o malla, de como 
máximo un metro de altura, y que no limiten el campo visual.

Por motivos de la actividad agraria y de manera razonada y justificada, podrán 
autorizarse otro tipo de cerramientos adecuados en la explotación agraria que se lleve a 
cabo en la zona, así como aperturas laterales para garantizar la continuidad de las 
actividades agrarias.

Artículo 38.  Conservación de los márgenes y paredes de cerramiento.
1. Si la plataforma del camino está constituida por bancales, la administración titular del 

camino está obligada a asumir el coste de su reparación y a conservar la integridad del 
margen que soporta el camino.
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2. Si hay márgenes y el camino está situado en la parte inferior, la reparación y 
conservación del margen corresponde íntegramente al propietario de los terrenos para quién 
el margen hace de muro de contención, e igualmente, también, los derrumbes de las 
paredes secas que cierran las fincas con el camino, que son propiedad de la finca. En estos 
supuestos, en caso de desmoronamientos y derrumbes, para garantizar la seguridad del 
camino y de los usuarios, la administración titular requerirá a la persona propietaria para que 
repare el muro y, si no lo hace en el plazo máximo de tres meses, la administración titular 
puede realizar la obra.

El plazo antes establecido puede reducirse por razones de urgencia. El importe de la 
reparación se repercutirá en la persona propietaria del margen, salvo que se llegue a un 
acuerdo entre las partes afectadas.

3. La administración titular, por razones de seguridad y mediante el procedimiento 
establecido en el apartado anterior, puede realizar las obras de mantenimiento y de 
conservación de las paredes de cerramiento que no sean de su propiedad con carácter de 
urgencia.

Artículo 39.  Uso agrícola y forestal en la zona de protección.
Sin perjuicio de otros usos admitidos, en la zona de protección se permite el uso y la 

gestión agrícola y forestal, incluidas las tareas de prevención de incendios forestales y las de 
restauración ecológica y reforestación, todo ello de conformidad con lo que prevén las 
legislaciones agraria y de montes. En cualquier caso, la propiedad de los terrenos es 
responsable de los daños que causen los árboles que caigan en el camino o la servidumbre, 
de acuerdo con las previsiones reguladas en los artículos 390, 391 y concordantes del 
Código Civil.

Artículo 40.  Instalaciones subterráneas y aéreas en los caminos.
1. Sólo se admiten obras de canalización y de instalación de infraestructuras 

subterráneas en los caminos en los casos en que quede acreditado que no afectan a la 
seguridad ni a la estructura de los caminos. En la ejecución de estas obras, se evitará 
afectar, tanto como sea posible, las raíces de los árboles colindantes con el camino.

2. Las instalaciones subterráneas no están permitidas en caminos con interés 
patrimonial, excepto que lo autorice expresamente el consejo insular con un informe previo 
del departamento competente en materia de patrimonio y se restituya la estructura del 
camino al estado anterior.

3. Las instalaciones aéreas a lo largo de los caminos sólo se autorizan cuando no sea 
posible soterrarlas o no haya ninguna otra alternativa posible.

TÍTULO III
Rutas senderistas

CAPÍTULO I
Objetivos, definiciones y competencias

Artículo 41.  Objetivos.
Las actuaciones públicas en materia de rutas senderistas persiguen los siguientes 

objetivos:
a) Ordenar la práctica del excursionismo, mediante la protección y la conservación de los 

recursos naturales, culturales y etnológicos.
b) Recuperar, conservar y fomentar el patrimonio viario tradicional y su entorno.
c) Velar por el uso público y respetuoso de las rutas senderistas.
d) Facilitar el disfrute del medio natural a personas de cualquier condición o circunstancia 

personal o social, como medio para que adquieran conciencia de la necesidad de 
conservarlo.
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e) Fomentar la integración de las rutas senderistas en las redes senderistas nacionales e 
internacionales.

f) Homogeneizar la señalización de todas las vías y caminos aptos para practicar 
senderismo, evitando la dispersión en las tipologías de señales empleadas.

g) El desarrollo rural que promueva todo tipo de actividades legalmente compatibles con 
los usos de los caminos públicos y que generen rentas y beneficios económicos a favor de 
los propietarios colindantes.

Artículo 42.  Definiciones.
Con relación a las previsiones que contiene este título, se entiende por:
a) Ruta senderista: ruta excursionista que discurre preferentemente por caminos públicos 

o fincas públicas, homologada por el consejo insular correspondiente e inscrita en el Registro 
de rutas senderistas de la isla, de acuerdo con el procedimiento establecido en este título, 
que responde a un objetivo temático o específico y que integra elementos como la 
señalización, la pernocta, la dificultad del trazado, los usos admitidos o los lugares de interés 
vinculados, entre otros. Las rutas senderistas contribuirán a la dinamización económica de 
las fincas colindantes, con la implantación de usos y actividades compatibles que generen 
rentas complementarias.

b) Registro de rutas senderistas: conjunto de las rutas oficialmente homologadas y 
señalizadas para circular por ellas, de manera prioritaria, a pie, que adopta una señalización 
común y uniforme con el fin de servir de autoguía a las personas usuarias, y que conforma 
una red estructurada.

c) Homologación: acto administrativo del consejo insular correspondiente que tiene 
carácter de autorización, acordado de oficio o a propuesta de los ayuntamientos, que se 
adopta cuando el itinerario cumple las condiciones establecidas en esta ley.

La homologación implica la calificación del itinerario como ruta senderista que se integra 
en el Registro de rutas senderistas de la isla.

d) Planes especiales de ordenación de rutas senderistas: instrumentos de ordenación 
integral de las rutas senderistas que se someten al régimen jurídico de la ordenación 
territorial, si han sido elaborados, tramitados y aprobados por el consejo insular, y al régimen 
urbanístico, si han sido promovidos por los ayuntamientos.

e) Proyecto de ruta senderista: proyecto de obra pública para ejecutar los trabajos y las 
instalaciones necesarios para dotar una ruta senderista de las condiciones que exige esta 
ley. Estos proyectos tienen los efectos previstos y se someten a la legislación de régimen 
local que les es de aplicación.

f) Ordenanzas: disposiciones normativas para ordenar el régimen de usos y otras 
previsiones destinadas a implantar completamente y favorecer el funcionamiento correcto de 
las rutas senderistas.

Artículo 43.  Competencias de los consejos insulares.
Son competencias de los consejos insulares:
a) Crear rutas senderistas en el ámbito de su territorio mediante la homologación, de 

oficio o a propuesta de los ayuntamientos, de rutas excursionistas que cumplan con las 
características previstas en el artículo 42 de esta ley. Igualmente tiene competencias para 
modificar o cancelar la citada homologación.

b) Adoptar medidas jurídicas y actuaciones que garanticen la libre circulación de las 
personas por las rutas homologadas.

c) Vigilar, conservar, señalizar y realizar el mantenimiento de las rutas senderistas de 
ámbito o de interés supramunicipal cuyos promotores sean los consejos insulares.

d) Crear y gestionar el Registro de rutas senderistas.
e) Promover y aprobar planes especiales de ordenación de rutas senderistas o, si 

procede, proyectos de rutas senderistas, de ámbito o de interés insular, y determinar sus 
condiciones de uso, sus posibles restricciones o limitaciones y los medios financieros para 
mantenerlas, conservarlas o restaurarlas.

f) Todas las demás funciones que sirvan para desplegar los objetivos de esta ley.
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Artículo 44.  Competencias de los ayuntamientos.
Son competencias de los ayuntamientos:
a) Emitir un informe para el consejo insular en los procedimientos de homologación, 

modificación o cancelación de una ruta senderista de ámbito o de interés supramunicipal que 
pase por su término municipal.

b) Promover y aprobar, en los términos previstos en la legislación urbanística y de 
régimen local, los planes especiales de ordenación de rutas senderistas o, si procede, los 
proyectos de rutas senderistas, de ámbito o de interés local, para determinar sus 
condiciones de uso, sus posibles restricciones o limitaciones y los medios financieros para 
mantenerlas, conservarlas o restaurarlas.

c) Promover ante el consejo insular la homologación, la modificación o la cancelación de 
las rutas senderistas que discurran íntegramente por su término municipal.

d) Vigilar, conservar, señalizar y mantener las rutas senderistas de las que son 
promotores.

Artículo 45.  Funciones de la Federación Balear de Montañismo y Escalada.
Son funciones de la Federación Balear de Montañismo y Escalada:
a) A petición de la entidad promotora: homologar las rutas senderistas de acuerdo con 

las marcas de gran recorrido (GR), pequeño recorrido (PR) y sendero local (SL), que están 
registradas por la Federación Española de Deportes de Montañismo y Escalada en el 
Registro Oficial de Patentes y Marcas.

b) Incluir las rutas homologadas en las redes senderistas internacionales que dependen 
de las entidades federadas de las que forma parte.

CAPÍTULO II
Constitución de rutas senderistas e implantación del Registro

Artículo 46.  Iniciativa para constituir las rutas senderistas.
1. La iniciativa para diseñar, ejecutar y mantener una de las rutas senderistas definidas 

en el artículo 42.a) de esta ley corresponde al que la promueve, que puede ser un 
ayuntamiento para las rutas senderistas de ámbito local y el consejo insular para las de 
ámbito o de interés supramunicipal. Las personas particulares podrán colaborar en la 
creación de rutas senderistas mediante los convenios a que hace referencia el siguiente 
apartado.

2. La ruta senderista puede estar constituida tanto por itinerarios públicos como privados, 
si bien en este último caso se contará con la autorización de las personas propietarias de los 
terrenos y, si procede, de las personas titulares de la explotación agraria, para transitar y 
poder desarrollar todas las tareas que esta ley encomienda a la administración promotora. 
En caso de que se firmen convenios con personas particulares para facilitar el paso, el 
convenio tendrá una duración mínima de diez años y las persones firmantes tendrán 
preferencia cuando la administración otorgue cualquier tipo de ayuda o subvención a la que 
puedan optar las fincas por donde pasa la ruta. Reglamentariamente, se podrán establecer 
otros tipos de ayudas y ventajas para las propiedades citadas o titulares de la explotación 
agraria.

3. La integración de un camino o itinerario público en la ruta senderista constituye una 
calificación oficial a efectos del uso senderista sin perjuicio, si procede, de las potestades 
dominicales que le corresponden a la administración local titular de la vía, de acuerdo con la 
legislación vigente.

4. A estos efectos, el uso a pie de la ruta senderista se considera uso común y normal y 
se ejercerá libremente, junto con el resto de las personas usuarias, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 143.1.a) de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen 
local de las Illes Balears. Se permitirán otros usos, siempre que sean compatibles con el uso 
mencionado y con el entorno natural y paisajístico.
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5. Las administraciones públicas titulares de caminos o tramos de caminos facilitarán 
que se incorporen a las rutas senderistas que promueven los consejos insulares o los 
ayuntamientos.

Artículo 47.  Planes especiales de ordenación de rutas senderistas.
1. Los consejos insulares y los ayuntamientos quedan facultados para elaborar, en sus 

ámbitos respectivos, los planes especiales de ordenación de rutas senderistas.
2. Los planes especiales de ordenación de rutas senderistas de ámbito supramunicipal 

se configuran como los planes especiales de ordenación territorial de carácter autónomo 
previstos en la legislación de ordenación territorial, pero, en todo caso, justificarán que son 
coherentes con lo establecido en esta ley.

3. Los planes especiales de ordenación de rutas senderistas, de ámbito local y 
naturaleza urbanística, tienen carácter autónomo y, además de ajustarse a lo que prevé esta 
ley, disfrutan del mismo régimen y características que los previstos en la legislación 
urbanística.

Artículo 48.  Proyecto de ruta senderista.
1. Se instauran los proyectos de rutas senderistas como proyectos de obra pública para 

ejecutar los trabajos y las instalaciones necesarios para dotar una ruta senderista de las 
condiciones que exige esta ley, con los efectos que prevé la legislación de régimen local que 
les es de aplicación.

2. El proyecto de diseño, ejecución y mantenimiento de una ruta senderista cumplirá con 
los requisitos que se establecen en esta ley y en su anexo II, y con las determinaciones 
técnicas, que, en su caso, apruebe el consejo insular para desarrollar esta ley.

3. En todo caso, la elaboración del proyecto de diseño, ejecución y mantenimiento de 
una ruta senderista responderá al principio de información y minoración de riesgos en 
materia de seguridad y, permitirá que la práctica senderista por parte de las personas 
usuarias pueda realizarse en las condiciones más idóneas para proteger su integridad física.

4. La información sobre seguridad aparecerá de una manera básica en la señalización 
de la ruta senderista y, de manera detallada, en la documentación que, obligatoriamente, 
elaborará el promotor para cada ruta.

5. Los proyectos de ruta senderista estarán sujetos a evaluación ambiental, y si la ruta 
discurre por espacios naturales protegidos deberá solicitarse también el informe preceptivo 
que contempla el artículo 21 de la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la conservación de los 
espacios de relevancia ambiental (LECO).

Artículo 49.  Ordenanzas.
1. Para ordenar los usos de las rutas senderistas pueden aprobarse ordenanzas en los 

términos que prevé el artículo 31 de esta ley, que completarán las previsiones de los 
proyectos que se elaboran.

2. Cuando la naturaleza, las dimensiones y las características de la ruta lo hagan 
posible, la redacción simultánea de proyectos y de ordenanzas es un instrumento alternativo 
a los planes especiales de ordenación de rutas senderistas que prevé esta ley.

3. Alternativamente, pueden aprobarse proyectos de rutas senderistas que después 
pueden ser reguladas mediante un reglamento insular o una ordenanza municipal.

Artículo 50.  Efectos de los planes especiales y de los proyectos de rutas senderistas.
1. A los efectos de lo que prevé la legislación en materia de ordenación del territorio y 

urbanismo, la aprobación de los planes especiales o proyectos de rutas senderistas, cuando 
obtienen la homologación provisional, lleva implícita la declaración de utilidad pública de los 
terrenos necesarios para ejecutarlos, así como de las obras, de las instalaciones y de los 
servicios que se han previsto de manera concreta.

2. Preferentemente, la disponibilidad de los terrenos necesarios para llevar a cabo los 
planes especiales o proyectos de rutas senderistas derivará de la alienación o cesión 
voluntaria de las personas titulares, mediante convenios de colaboración, implantación de 
servidumbres de paso, contratos de compraventa u otros mecanismos válidos en derecho.
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Artículo 51.  Procedimiento de homologación de rutas.
1. Una vez aprobados los planes especiales o los proyectos de rutas senderistas y las 

ordenanzas previstos en los artículos anteriores, es necesario que el consejo insular los 
homologue como ruta senderista.

2. Si el procedimiento de homologación de la ruta senderista se inicia de oficio por el 
consejo insular, este remitirá el plan especial de ordenación de rutas senderistas o el 
proyecto de ruta senderista ya aprobado para que los ayuntamientos afectados por el 
trazado lo informen. Este informe lo emitirán los ayuntamientos en el plazo máximo de dos 
meses, y se pronunciarán en relación con la conveniencia, los requisitos y las condiciones de 
la ruta propuesta.

3. Si el procedimiento se inicia a instancia de un ayuntamiento, este presentará ante el 
consejo insular el plan especial de ordenación de rutas senderistas correspondiente o el 
proyecto de ruta senderista ya aprobado. El consejo insular únicamente puede denegar las 
rutas propuestas por los ayuntamientos si no se cumplen los requisitos establecidos en esta 
ley y en su anexo II, por razones de seguridad debidamente justificadas o por no encajar en 
la ordenación territorial de la isla.

4. Previamente, la solicitud de ruta senderista se someterá a exposición pública por un 
plazo de 30 días para que se puedan presentar las alegaciones que se consideren 
pertinentes. La entidad promotora contestará las alegaciones y las remitirá al consejo insular 
para que realice una homologación provisional.

5. El consejo insular resolverá la homologación provisional en un plazo máximo de cuatro 
meses. Si transcurrido este plazo no se ha dictado ni notificado ninguna resolución expresa, 
se entenderá otorgada.

6. Obtenida la homologación provisional la entidad promotora tiene un plazo de 2 años 
para señalizar y ejecutar la ruta de acuerdo con el proyecto aprobado. En este plazo, si 
procede, también se obtendrá la homologación de la Federación Balear de Montañismo y 
Escalada para usar la clasificación de la ruta senderista de acuerdo con las marcas GR (gran 
recorrido), PR (pequeño recorrido), y SL (sendero local). El consejo insular puede prorrogar 
este plazo cuando lo solicite justificadamente la entidad promotora.

7. Cuando el consejo insular verifique que se ha ejecutado el proyecto correctamente, 
otorgará la homologación definitiva. Se entiende otorgada si transcurrido el plazo de 3 meses 
desde la notificación de que ha finalizado la señalización no se ha dictado ninguna 
resolución expresa en sentido contrario.

8. El acuerdo de homologación definitiva se publicará en el Butlletí Oficial de les Illes 
Balears y supone la inscripción de la ruta en el Registro de rutas senderistas.

9. Los trámites citados también se seguirán para modificar las rutas senderistas.

Artículo 52.  Cancelación de la homologación.
1. El consejo insular, con el informe previo de los ayuntamientos afectados, puede 

cancelar la homologación por alguna de las siguientes circunstancias:
a) Por razones de seguridad para las personas o los recursos naturales y no es posible 

establecer una variante.
b) Cuando lo solicita la entidad promotora porque no cuenta con la autorización de las 

personas particulares titulares de una parte o de la totalidad de la ruta, y no es posible 
elaborar un trazado alternativo.

c) Por incumplimiento de la normativa vigente o de los condicionantes impuestos en la 
inscripción.

d) Cuando la falta de mantenimiento de la ruta la haga inviable para el uso ordinario.
e) Cuando lo solicite motivadamente la entidad promotora.
2. En todos los supuestos que señala el apartado anterior, la obligación de retirar el 

sistema de señales corresponde, en primer lugar, a la entidad promotora y, si no lo retira en 
el plazo de 2 meses desde que se le ha notificado la cancelación de la homologación, lo 
retirará subsidiariamente el consejo insular a expensas de la entidad promotora.
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Artículo 53.  Registro de rutas senderistas.
1. Se crea el Registro de rutas senderistas definido al artículo 42.b) de esta ley, donde se 

inscribirán las rutas senderistas homologadas por el consejo insular. Este registro es 
competencia del consejo insular y la información relativa a la ficha de inscripción en el 
Registro tendrá, como mínimo, el contenido que se detalla en el anexo III de esta ley.

2. Este registro será de consulta pública y accesible telemáticamente.

Artículo 54.  De la prohibición de nuevas rutas al margen de esta ley.
Queda prohibida la constitución, por parte de cualquier administración pública, de nuevas 

rutas senderistas que no se adapten al procedimiento que establece esta ley.

CAPÍTULO III
Conservación, policía y señalización

Artículo 55.  De la conservación y policía de las rutas senderistas.
1. La administración promotora de la ruta asume la competencia de la planificación y 

señalización de acuerdo con la normativa. También realizará las obras necesarias para la 
seguridad de las personas usuarias, así como las obras de conservación y mantenimiento 
que sean precisas. Para conservar y mantener la ruta, pueden subscribirse convenios de 
colaboración con otras administraciones y entidades o grupos de voluntariado.

2. Si la ruta transita por vías aptas para los vehículos o calles, el mantenimiento y la 
conservación es a cargo del titular de la vía exclusivamente.

Artículo 56.  Señalización.
Las rutas senderistas tendrán elementos de señalización estática de carácter 

informativo, direccional y, si procede, interpretativo, de acuerdo con las condiciones que se 
establezcan al amparo del artículo 35 de esta ley o mediante el desarrollo reglamentario del 
consejo insular.

TÍTULO IV
Infracciones y sanciones

Artículo 57.  Definición y tipificación.
1. Constituyen infracción administrativa todos los actos y omisiones ilícitos considerados 

como tales por esta ley, y pueden ser tipificados como muy graves, graves y leves.
2. El ámbito de aplicación de estas infracciones administrativas se extiende tanto a los 

caminos públicos, y a las servidumbres públicas de paso como a las rutas senderistas.
3. Las sanciones que establece esta ley no impiden la imposición de otras sanciones 

previstas en otras leyes, siempre que se consideren infracciones concurrentes.

Artículo 58.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves las siguientes:
a) Causar daños de consideración en la estructura (firme, cunetas y obras de fábrica) del 

camino o la ruta.
b) Hacer movimientos de tierras, excavaciones u otros actos que perjudiquen o pongan 

en riesgo las estructuras o la explanación.
c) Tirar o verter materiales u objetos de cualquier naturaleza con peligro para el tránsito y 

la circulación por la vía o que impidan el tránsito.
d) Colocar barreras, cerramientos o cualquier impedimento o limitación de paso en los 

caminos o servidumbres de paso de titularidad pública sin autorización.
e) Depositar, colocar u ocupar el camino con maquinaria, materiales u objetos de manera 

permanente o habitual sin autorización.
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f) Cualquier acto u omisión que destruya, deteriore o altere gravemente el camino o la 
vía por la que discurre la ruta.

g) Cualquier acto u omisión que impida el libre paso o ponga en peligro la seguridad de 
las personas usuarias del camino o la ruta.

h) Las infracciones calificadas como graves en caso de reincidencia.

Artículo 59.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves las siguientes:
a) Realizar, sin autorización, cualquier tipo de trabajos, obras, construcciones o 

instalaciones en la zona de dominio público, en la zona de protección, uso público o a 
distancias inferiores a las permitidas por las ordenanzas o los reglamentos correspondientes.

b) Obstruir con actos u omisiones el ejercicio del uso público normal o el ejercicio de la 
función de policía por parte de la administración competente.

c) Incumplir las prescripciones impuestas en las autorizaciones otorgadas.
d) Establecer cualquier clase de publicidad sin autorización.
e) Aplicar productos químicos a la vegetación de los bordes del camino sin autorización. 

En caso de contar con la autorización, también constituye una infracción el hecho de no 
colocar la señalización necesaria para advertir a las personas usuarias que el camino ha 
sido tratado con productos químicos.

f) Superar, con cualquier medio, los umbrales acústicos permitidos en la normativa 
sectorial en materia de ruidos, la calma y la tranquilidad del medio rural y natural.

g) En el caso de caminos no aptos para la circulación de vehículos de motor o caminos 
integrados en las rutas senderistas, constituye infracción grave el hecho de circular por los 
caminos con vehículos o maquinaria no autorizados. No es de aplicación esta disposición 
cuando se trata de motivos autorizados expresamente o cuando concurren razones de 
urgencia o de fuerza mayor. La persona responsable de la infracción es la conductora del 
vehículo.

h) Realizar en la zona de dominio público viario, sin autorización, cualquier actividad, 
trabajo u obra, siempre que no pueda ser calificada como infracción muy grave en virtud de 
lo que establece el artículo anterior.

i) Desobedecer las órdenes de retirar los impedimentos o limitaciones de paso.
j) Las infracciones calificadas como leves en caso de reincidencia.

Artículo 60.  Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves las siguientes:
a) Realizar actuaciones sometidas a autorización administrativa sin haberla obtenido, en 

los casos en que las actuaciones puedan legalizarse posteriormente.
b) Incumplir alguna de las prescripciones que imponen las autorizaciones otorgadas si el 

incumplimiento puede legalizarse.

Artículo 61.  
Responsabilidades
1. Son responsables de las infracciones las personas físicas o jurídicas, privadas o 

públicas, que cometen cualquiera de los actos u omisiones tipificados como infracciones.
2. También son responsables de la infracción, los promotores, los constructores y los 

técnicos que hayan participado en la realización de los hechos infractores.

Artículo 62.  Medidas restitutorias y sancionadoras.
Si se ha cometido una infracción, la administración titular adoptará las siguientes 

acciones:
– Sanciones de multa.
– Restitución de las cosas conforme al estado anterior con cargo a la persona infractora.
– Resarcimiento de daños y perjuicios que la actuación ha podido ocasionar.
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Artículo 63.  Procedimiento sancionador.
1. La incoación de expedientes puede ser de oficio o a instancia de parte. La 

administración está obligada a tramitar las denuncias.
2. La paralización o suspensión de actividades y usos no autorizados se ejercerá sin 

necesidad de audiencia previa.
3. Para resolver el expediente, es de aplicación la normativa establecida para el ejercicio 

de la potestad sancionadora de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
4. La competencia sancionadora recae en las diferentes administraciones públicas 

territoriales respecto a los caminos de su titularidad.

Artículo 64.  Sanciones y multas.
Las infracciones serán sancionadas con las siguientes multas:
– Infracciones muy graves: de 6.000,01 a 20.000 euros.
– Infracciones graves: de 1.000,01 a 6.000 euros.
– Infracciones leves: hasta 1.000 euros, con un mínimo de 60 euros.

Artículo 65.  Prescripción de la infracción.
1. Las infracciones muy graves y las graves prescriben a los ocho años y las leves, al 

año. Las sanciones prescriben en el mismo tiempo.
2. En cuanto a los caminos públicos, en ningún caso prescribe la obligación de restituir la 

legalidad.
3. El plazo de prescripción de las infracciones se computa desde el día en que finalizan 

los actos que dan lugar a la infracción. Cuando se trata de infracción continuada, el plazo de 
prescripción no se inicia mientras dure la actividad. A efectos de alegar la prescripción de la 
infracción, hay que acreditar fehacientemente la fecha en que se ha cometido, y la carga de 
esta prueba recae, en todo caso, en la presunta persona infractora.

Artículo 66.  Restitución e indemnización de daños.
1. Las personas responsables de las infracciones están obligadas a adoptar las medidas 

necesarias para restituir la realidad alterada al estado anterior a la producción de la 
infracción o adecuarla a las condiciones en que la actuación se pueda legalizar.

2. La orden que exige adoptar las medidas de restitución de la realidad alterada se 
dictará con el trámite previo de audiencia de diez días a las personas responsables para que 
aleguen lo que consideren oportuno.

3. Finalizado el trámite de audiencia, si se mantienen las medidas de restitución de la 
realidad alterada, se otorgará a las personas responsables un plazo para ejecutar la orden 
de restablecimiento, que deberá ajustarse a la naturaleza de los trabajos a realizar. El plazo 
máximo para elaborar y ejecutar el proyecto de restablecimiento no podrá exceder de cuatro 
meses aunque se podrá solicitar una prórroga por causas justificadas que no excederá de 
dos meses más.

Cuando el proceso de restitución indicado requiera de un informe preceptivo y/o 
vinculante o de la autorización de alguna administración pública, el cómputo del plazo 
máximo establecido quedará interrumpido. Con este fin no computará en este plazo el 
periodo comprendido entre la fecha de solicitud motivada del informe o de la autorización a 
la administración correspondiente y la fecha de remisión del citado informe o autorización al 
solicitante. Sin embargo, el plazo no quedará interrumpido en los periodos que excedan del 
legalmente previsto en que el autor de la alteración no complemente los requerimientos o las 
peticiones de documentación realizados por la administración.

Artículo 67.  Ejecución forzosa.
1. Las multas, las indemnizaciones y las demás responsabilidades económicas 

derivadas de infracciones pueden exigirse por la vía administrativa de constreñimiento.
2. La administración puede ejecutar subsidiariamente las medidas de restitución 

establecidas por cuenta de la persona infractora y a su cargo.
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3. Del mismo modo, la administración competente puede establecer multas coercitivas 
una vez transcurridos los plazos fijados en el artículo 66 de esta ley si no se han adoptado 
las medidas que se exigen. El importe de estas multas es de 600,00 euros hasta 1.000,00 
euros.

4. Antes de imponer la multa coercitiva, se otorgará un plazo de diez días para que la 
persona responsable justifique los motivos del incumplimiento, y a la vista de las alegaciones 
que presente se acordará la imposición de la multa en la cantidad que se considere 
adecuada.

5. Si se ha impuesto la multa coercitiva y se sigue con el incumplimiento de la obligación 
impuesta, la administración titular puede reiterarla hasta doce veces sin audiencia previa. El 
plazo para el cumplimiento sucesivo de la obligación es de dos meses, en cada caso.

6. Las multas coercitivas son independientes y compatibles con las demás sanciones 
que regula esta ley.

Disposición adicional primera.  Modificación de la Ley 14/2000, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial.

1. Se suprime el artículo 13 bis, que pasa a ser el artículo 15 bis con el título y con la 
redacción siguientes:

«Artículo 15 bis.  Integración ambiental de los instrumentos de ordenación territorial.
Los instrumentos de ordenación territorial que regula esta ley integrarán el 

componente medioambiental en el procedimiento de preparación, elaboración, 
tramitación, aprobación y seguimiento del plan, en los términos que establece la 
legislación de evaluación ambiental.»

2. Se incorpora un capítulo 3 bis, con el epígrafe siguiente:
«Capítulo 3 bis. Planes especiales de ordenación territorial.»

3. Se incorpora un nuevo artículo 13 bis, con la redacción siguiente:

«Artículo 13 bis.  Naturaleza.
1. Los planes especiales de ordenación territorial son instrumentos de desarrollo 

de detalle de las determinaciones de los planes territoriales insulares y de los planes 
directores sectoriales, como también instrumentos de planeamiento autónomo, 
siempre que expresamente así lo prevea una normativa sectorial. En todo caso, los 
planes especiales de ordenación territorial autónomos justificarán su coherencia con 
la normativa sectorial que desarrollan.

2. Los planes especiales de ordenación territorial serán aprobados por la 
administración competente en ordenación del territorio y prevalecen sobre el 
ordenamiento urbanístico. La aprobación definitiva de estos instrumentos recae en el 
pleno de los consejos insulares con el informe previo de la comisión insular de 
ordenación territorial y urbanismo correspondiente.»

4. Se incorpora un nuevo artículo 13 ter, con la redacción siguiente:

«Artículo 13 ter.  Contenido.
1. Los planes especiales de ordenación territorial ajustarán su contenido de 

conformidad con la naturaleza y el alcance temático que ordenen y contendrán los 
documentos escritos y gráficos necesarios para ordenar de manera efectiva la 
materia que traten.

2. Los planes especiales de ordenación territorial contendrán, como mínimo:
a) Definición de los objetivos que persigue el plan especial, señalando la 

normativa de la que emanan dichos objetivos.
b) Memoria que incorpore un análisis y una diagnosis justificativa y de propuesta.
c) Normativa de la ordenación.
d) Planos informativos y normativos de ordenación.
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e) Documentación ambiental prevista en la legislación de evaluación ambiental 
que le es de aplicación.

f) Estudio económico y financiero.»
5. Se incorpora un nuevo artículo 13 quater, con el siguiente redactado:

«Artículo 13 quater.  Procedimiento.
1. Sin perjuicio de las especialidades propias previstas en la legislación sectorial 

estatal, para tramitar los planes especiales de ordenación territorial que elaboran los 
consejos insulares hay que seguir el siguiente procedimiento:

a) La iniciación corresponde al órgano competente en materia de ordenación 
territorial, de conformidad con lo que dispone el reglamento orgánico de cada 
consejo insular.

b) La aprobación inicial corresponde al pleno del consejo insular.
c) La propuesta de plan especial se someterá a información pública por un 

periodo no inferior a dos meses, mediante la publicación de los anuncios 
correspondientes en el Butlletí Oficial de les Illes Balears, la publicación telemática al 
portal web del consejo correspondiente y, como mínimo, en uno de los diarios de 
mayor circulación de la isla correspondiente. La publicación telemática incluirá tanto 
el anuncio de apertura del trámite de información pública cómo de toda la 
documentación que conforma la aprobación inicial, para que pueda ser consultada 
por la ciudadanía durante el periodo de información pública.

d) Simultáneamente al acuerdo de aprobación inicial, se acordará la suspensión 
para otorgar las licencias y autorizaciones que, a pesar de cumplir las 
determinaciones legales vigentes, se considera que impiden o dificultan la viabilidad 
del futuro plan. Así mismo, se acordará también suspender la aprobación de los 
instrumentos de planeamiento urbanístico que se considera que impiden o dificultan 
la viabilidad del futuro plan, salvo en el caso de que estos instrumentos hayan 
finalizado el periodo de información pública. Esta suspensión tendrá, como máximo, 
una duración total de tres años.

e) Simultáneamente en el periodo de información pública, y durante el mismo 
plazo, se solicitará un informe en relación con el ámbito de las competencias 
respectivas, al Gobierno de las Illes Balears, a los ayuntamientos afectados y a todas 
las administraciones que corresponda en aplicación de la legislación sectorial.

f) Una vez redactado el texto definitivo del plan especial, se someterá a informe 
de la comisión insular de ordenación territorial y de urbanismo correspondiente, que 
elevará al pleno del consejo insular la propuesta de aprobación definitiva.

2. La evaluación ambiental de los planes especiales de ordenación territorial se 
realizará de conformidad con lo que prevé la legislación correspondiente.»

6. Se modifica el artículo 11 de la Ley 14/2000, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 11.  Naturaleza y clases.
1. Los planes directores sectoriales son instrumentos de ordenación y 

planificación que tienen por objeto regular la incidencia territorial de las diferentes 
políticas sectoriales.

Estos planes se adaptarán a las previsiones de las directrices de ordenación 
territorial y a las de los planes territoriales insulares.

2. En base a la competencia de ordenación territorial, los planes directores 
sectoriales tienen como finalidad determinar las prioridades de actuación y el 
régimen normativo correspondiente de las diferentes políticas sectoriales. En 
cumplimiento de ello ordenan, según cada caso:

a) La dimensión territorial, ambiental y paisajística de la planificación sectorial.
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b) La definición de estándares y normas de distribución territorial de 
equipamientos, de infraestructuras, de sistemas generales, de servicios y de 
actividades de explotación de recursos.

c) También contendrán una estimación o distribución territorializada de los 
recursos disponibles, de las necesidades existentes, de los déficits o superávits 
detectados y de las medidas correctoras a adoptar.

3. Los planes directores sectoriales serán elaborados y aprobados por los 
consejos insulares en el marco de sus competencias y en el ámbito territorial 
respectivo respetando o desarrollando las previsiones del plan territorial insular 
correspondiente.

4. Los planes directores sectoriales no atribuidos a los consejos insulares serán 
elaborados y aprobados por el Gobierno de las Illes Balears y, según corresponda en 
cada caso, pueden afectar a un ámbito insular o suprainsular.»

Disposición adicional segunda.  Aplicación de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, 
municipal y de régimen local de las Illes Balears.

La Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las Illes Balears, es 
de aplicación al régimen jurídico de los caminos y servidumbres públicas de Mallorca y 
Menorca, en todo lo que no contradiga la normativa específica que establece esta ley.

Disposición adicional tercera.  Caminos ferroviarios.
1. El Plan Director Sectorial de Caminos previsto en el artículo 22 de esta ley puede 

analizar los trazados de los tramos de antiguas líneas ferroviarias desafectadas y, mientras 
no recuperen la función ferroviaria, proponer, si procede, la restauración, la puesta en 
funcionamiento y el uso público como caminos ferroviarios. Los procesos de restauración y 
adecuación no dificultaran la recuperación del trazado para el uso ferroviario original de 
acuerdo con la planificación de transporte ferroviario vigente.

2. La restauración y adecuación de estos caminos ferroviarios se realizará mediante los 
planes especiales de ordenación territorial que prevé el artículo 24 de esta ley. En defecto de 
plan especial, se pueden recuperar mediante la tramitación del correspondiente expediente 
de obra pública ordinaria, dada la declaración de interés general de esta disposición.

3. La recuperación de estos trazados como caminos ferroviarios se realiza con 
independencia de que en un futuro puedan incorporarse al patrimonio histórico ferroviario o 
puedan recuperarse para futuras líneas de tren o tranvía.

4. Para preservar el patrimonio histórico ferroviario cualquier intervención que pueda 
alterar o afectar al trazado o a la infraestructura de las vías ferroviarias desafectadas será 
autorizada por el Consejo Insular de Mallorca y, en todo caso, sólo pueden autorizarse obras 
provisionales que permitan la conservación o la recuperación del trazado o la infraestructura 
ferroviaria y que no supongan un aumento del valor a efectos de la expropiación.

5. Los trazados de los tramos de antiguas líneas ferroviarias en desuso no desafectadas 
y, mientras no recuperen la función ferroviaria, podrán adecuarse para la circulación de 
ferrocarriles históricos, con el objetivo de mantener viva la historia y la cultura del ferrocarril, 
recuperando así su sentido ferroviario originario de forma integral.

Atendiendo al interés histórico y patrimonial ferroviario, con independencia de lo que 
pueda establecer el Plan Director Sectorial de Caminos, tiene la consideración de ferrocarril 
histórico, se considera de interés general y se declara de utilidad pública, a efectos de la 
legislación de expropiación forzosa, el trazado siguiente:

– La línea de ferrocarril Manacor-Artá.
Los procesos de restauración y adecuación como ferrocarril histórico no dificultarán la 

recuperación del trazado para el uso ferroviario original de acuerdo con la planificación de 
transporte ferroviario vigente. El uso como ferrocarril histórico de las infraestructuras deberá 
armonizarse con los usos precedentes de la línea como camino ferroviario.

La adecuación de esta línea como ferrocarril histórico se realizará mediante los planes 
especiales de ordenación territorial que prevé el artículo 24 de esta ley. En defecto de plan 
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especial, podrá recuperarse para el trámite de obra pública ordinaria dada la declaración de 
interés general de esta disposición.

6. Atendiendo al interés histórico y de patrimonio ferroviario, con independencia de lo 
que pueda establecer el Plan Director Sectorial de Caminos, tienen la consideración de 
caminos ferroviarios, se consideran de interés general y se declaran de utilidad pública, al 
efecto de la legislación de expropiación forzosa, los trazados siguientes:

– La antigua línea de ferrocarril de estación de Consell a Alaró.
– La antigua línea de ferrocarril del Arenal a Llucmajor.
La elaboración de los proyectos correspondientes y la ejecución material de las obras 

necesarias para recuperar estos dos caminos ferroviarios se atribuye a la administración con 
competencias en materia de movilidad en la isla de Mallorca.

7. El Gobierno de las Illes Balears queda facultado, en base a la competencia en materia 
de transportes, para ejecutar o contribuir a ejecutar estos caminos ferroviarios o ferrocarriles 
históricos por la vía de la cooperación con el Consejo Insular de Mallorca o los 
ayuntamientos correspondientes.

Disposición adicional cuarta.  Plan insular de vías ciclistas.
1. La conectividad en bicicleta en cada isla quedará garantizada mediante una estructura 

en red que se integre en los caminos que ya existen, así como en las carreteras que lo 
permitan.

2. Con esta finalidad se crea el Plan insular de vías ciclistas como instrumento de 
ordenación que será elaborado e implantado por el respectivo consejo insular. La aprobación 
del citado plan corresponde al pleno del consejo insular.

Disposición adicional quinta.  Incentivos para la aprobación del Catálogo municipal de 
caminos.

Conforme a lo que prevé el artículo 12 de esta ley, los ayuntamientos aprobarán sus 
catálogos en el plazo máximo de cuatro años desde su entrada en vigor. El incumplimiento 
de este plazo habilita a los consejos insulares para subrogarse en las competencias 
previstas en el citado artículo. Como medida de incentivo, los ayuntamientos que tengan 
aprobados los catálogos municipales de caminos disfrutarán de un derecho preferente en las 
convocatorias de subvenciones o ayudas que puedan realizar los consejos insulares para 
fomentar la conservación de los caminos de su titularidad.

Disposición adicional sexta.  Asistencia jurídica y de apoyo a los ayuntamientos de menos 
de 5.000 habitantes.

En el marco de las competencias en materia de cooperación local de los consejos 
insulares, los municipios de menos de 5.000 habitantes contarán con la asistencia jurídica de 
la institución insular para la defensa de los caminos públicos. Podrá accederse a esta 
asistencia mediante petición razonada del ayuntamiento que tendrá que ir acompañada de 
toda la documentación necesaria para poder ejercer dicha defensa.

Disposición adicional séptima.  Garantía de conectividad.
1. La creación de nuevas infraestructuras no puede interrumpir la conectividad de los 

caminos existentes. En caso necesario, se adoptarán las medidas adecuadas de conexión 
mediante pasos subterráneos o elevados para garantizar, en condiciones de seguridad, la 
continuidad del camino con una longitud idéntica o similar a la preexistente.

2. Igualmente, las infraestructuras lineales se implantarán con criterios de integración 
paisajística y ecológica que minimicen el efecto barrera y de fragmentación de hábitats. Por 
ello, se implantarán los corredores ecológicos mediante la adecuación topográfica de los 
terrenos y las infraestructuras con túneles y falsos túneles o pasos subterráneos de fauna.
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Disposición adicional octava.  Espacios naturales protegidos y de la Red Natura 2000.
1. Dado que la gestión y la administración ambiental de los espacios de relevancia 

ambiental corresponde a la consejería competente en materia de medio ambiente, esta 
consejería conocerá e informará preceptivamente sobre todos los planes y proyectos de 
disposiciones generales que afecten o puedan afectar a estos espacios.

2. Las repercusiones de los planes, los programas y los proyectos sobre caminos 
públicos o rutas de interés excursionista que, sin tener relación directa con la gestión de un 
lugar Red Natura 2000, o sin que sean necesarios para esta gestión, puedan afectar de 
manera apreciable a los lugares o espacios citados, ya sea individualmente o en 
combinación con otros planes, programas o proyectos, se evaluarán de acuerdo con lo que 
establece el artículo 39 de la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la conservación de los 
espacios de relevancia ambiental (LECO).

3. Los planes o proyectos sobre caminos públicos o rutas senderistas que se encuentren 
en espacios naturales protegidos deberán contar con el informe preceptivo a que se refiere 
el artículo 21 de la Ley 5/2005, ya citada.

Disposición adicional novena.  Camí de Cavalls de Menorca.
Esta ley es de aplicación al trazado del Camí de Cavalls de Menorca en todo aquello que 

no contradiga la Ley 13/2000, de 21 de diciembre, del Camí de Cavalls de Menorca, y las 
normas que la desarrollan.

Disposición adicional décima.  Ocupación por una carretera del trazado de un camino.
En aquellos casos en que parte de la traza de un camino esté ocupada por una 

carretera, el consejo insular, en el plazo máximo de tres meses desde la entrada en vigor de 
esta ley, determinará y planificará las actuaciones pertinentes que permitan dar continuidad 
al recorrido completo de los caminos tradicionales, garantizando la seguridad de los 
peatones y siempre que los terrenos donde se deban llevar a cabo sean de titularidad del 
consejo insular en el momento de la publicación de esta ley.

La conservación y el mantenimiento de estas vías irá a cargo del consejo insular.

Disposición transitoria primera.  
1. Con relación a lo que prevé el artículo 35 anterior, los consejos insulares, en el plazo 

máximo de seis meses desde la entrada en vigor de la ley, elaborarán los respectivos 
manuales previstos con los tipos correspondientes de señalizaciones de los caminos.

2. Con relación a la prohibición de colocar cualquier señal que no se ajuste a los 
estándares y criterios fijados en el catálogo que apruebe el consejo insular, no es obligatorio 
cambiar la señalización existente hasta que se sustituya o renueve.

Disposición transitoria segunda.  
1. Las rutas de interés cultural y paisajístico incluidas en los planes territoriales insulares 

que ya se encuentran constituidas y ordenadas en el momento de la entrada en vigor de esta 
ley, se adaptarán en el plazo máximo de tres años a partir de esta entrada en vigor.

2. Los planes especiales de rutas o caminos que se estén elaborando a la entrada en 
vigor de esta ley se regirán por la normativa que los amparaba en el momento de iniciar su 
tramitación siempre que se hayan aprobado inicialmente con anterioridad a la entrada en 
vigor de esta ley. En cualquier caso una vez aprobados definitivamente estos planes 
especiales se deberán adaptar en el plazo máximo de tres años a partir de su entrada en 
vigor.

Disposición transitoria tercera.  
1. Los ayuntamientos que, a la entrada en vigor de esta ley, ya tienen catálogos de 

caminos aprobados, únicamente los tienen que adaptar al modelo de ficha de su anexo I en 
el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la ley.

2. Una vez adaptado el catálogo a la ficha del anexo I, este se remitirá al consejo insular 
para que emita el informe preceptivo y vinculante por un plazo de tres meses sobre el 
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cumplimiento del artículo 13.1.a) de esta ley. Una vez que el consejo insular dé el visto 
bueno, el catálogo se entiende aprobado definitivamente y se inscribirá en el Registro insular 
de caminos públicos. En caso de que el informe sea negativo, se seguirán los trámites 
establecidos en el artículo 13 de esta ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza a los consejos insulares para:
1. Desarrollar reglamentariamente, total o parcialmente, esta ley.
2. Dictar las disposiciones reglamentarias necesarias para cumplir las remisiones que la 

ley hace a las normas de este carácter.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor de la ley.
Esta Ley entra en vigor el día siguiente de haberse publicado en el «Butlletí Oficial de les 

Illes Balears».

ANEXO I
Ficha homologada para el Registro insular de caminos públicos

La ficha del Registro insular de caminos públicos incluirá, como mínimo, los caminos 
mediante una numeración reglada específica para cada uno de ellos y contendrá al menos:

– Denominación que, en el caso de los caminos, será conforme a la toponimia 
tradicional de la zona.

– Naturaleza del bien: bien o servidumbre.
– Naturaleza del dominio público o patrimonial y los datos de la administración titular.
– Constancia expresa sobre si la titularidad está pendiente de expediente de 

investigación.
– Límite inicial y final del camino, longitud total.
– Descripción de las características por tramos: longitud y anchura, límite inicial y final 

de los tramos, tipología, delimitación lateral, elementos inherentes al camino, servidumbres 
de protección, elementos constructivos del camino significativos.

– Planimetría a escala.
– Planimetría georreferenciada además de la planimetría catastral.
– Compilación fotográfica de cada tramo.
– Enlaces con otros caminos públicos o vías de acceso público.
– Estado de conservación.
– Los usos permitidos o cualquier incidencia que pueda afectarlos (impedimentos de 

paso, estado de conservación).
– Indicación de si el camino presenta elementos patrimoniales dignos de preservación y 

tipo de protección legal.
– Indicación de si el camino forma parte de alguna ruta excursionista tradicional o ruta 

senderista.

ANEXO II
Solicitud de homologación de ruta senderista

Documentación que se adjuntará a la solicitud de homologación de ruta senderista:
a) Justificación del proyecto y objetivos que se persiguen.
b) Autorización de paso en el supuesto de que se usen vías particulares o que no sean 

de dominio público. Esta autorización será, como mínimo, por un periodo de 30 años.
c) Cartografía:
Mapa 1/10.000, en el cual se indiquen:
– Trazado del sendero.
– Lugares de interés.
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– Lugares donde se tienen que hacer obras, si procede.
– Lugares donde se coloquen las señales.
– Tipología de camino.
– Tipo de firme: tierra, adoquinado, asfalto, cemento, otros.
Mapa 1/50.000 que indique el trazado del sendero.
d) Propuesta de las acciones de mantenimiento.
e) Características técnicas de la señalización:
– Número y tipo de señales.
– Lugares donde se colocarán.
f) Descripción detallada del trayecto para homologar, donde se especificará:
– Naturaleza del terreno por donde discurre.
– Tramos de asfalto o cemento por donde discurre, indicando distancia de cada tramo, y 

lugares donde se encuentran.
– Memoria descriptiva del recorrido, especificando etapas, dificultad, distancia del 

recorrido, tiempo aproximado del mismo, desnivel máximo (en subida y en bajada) y puntos 
de interés cultural (históricos, artísticos, arqueológicos, etnográficos, etc.), natural, 
paisajístico o turístico, haciendo una breve descripción.

g) Presupuesto detallado (materiales y mano de obra), indicando las obras de 
acondicionamiento que se proponen, si procede:

– Desbroces.
– Obras de fábrica.
– Arreglo del camino.
h) Calendario que se prevé para ejecutar las diferentes fases del proyecto.
i) Modelo a escala 1/1 del proyecto de folleto o topo guía, para la posible publicación o 

difusión.

ANEXO III
Ficha para el Registro de rutas senderistas

La ficha unificada para el Registro de rutas senderistas tendrá el siguiente contenido:
– Denominación de la ruta.
– Código de inscripción en el Registro.
– Código GR, PR o SL, según corresponda.
– Plano georeferenciado.
– Longitud.
– Duración del recorrido y etapas.
– Dificultad máxima por tramos.
– Lugares de interés.
– Observaciones.
– Documentación del proyecto.
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§ 118

Decreto Legislativo 1/2020, de 28 de agosto, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de evaluación ambiental de las Illes 

Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 150, de 29 de agosto de 2020
«BOE» núm. 263, de 5 de octubre de 2020

Última modificación: 13 de diciembre de 2024
Referencia: BOE-A-2020-11724

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La evaluación ambiental de proyectos, planes y programas es un procedimiento para la 

prevención de impactos ambientales negativos, previa valoración de la mejor entre diferentes 
alternativas, incluida la alternativa cero, y el establecimiento de mecanismos de prevención, 
corrección o compensación, por lo que es un instrumento útil para la protección del medio 
ambiente, el bienestar ciudadano y la salud, de manera compatible con el desarrollo 
económico y social.

En desarrollo de los principios recogidos en los artículos 2 y 6 del Tratado de la Unión 
Europea y 191 a 193 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, se dictaron la 
Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa 
a la evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, y 
la Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, 
relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados 
sobre el medio ambiente, que sustituyó la Directiva 85/337/CEE del Consejo, de 27 de junio 
de 1985, relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y 
privados sobre el medio ambiente, y que ha sido modificada por la Directiva 2014/52/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril.

Las directivas recogen resoluciones internacionales sobre evaluación ambiental, de 
entrada las que aprueba la Asamblea General de las Naciones Unidas, como la Carta 
Mundial de la Naturaleza, aprobada el 28 de octubre de 1982, o el principio 17 de la célebre 
Declaración de Río de 1992, adoptada en el seno de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. En materia transfronteriza, incorporan el Convenio 
de Espoo, de 25 de febrero de 1991, ratificado por la Unión Europea y por el Estado español, 
y el Protocolo de Kiev, de 21 de mayo de 2003.

De acuerdo con el artículo 45 de la Constitución Española, los poderes públicos deben 
velar por la utilización racional de los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la 
calidad de vida y defender y restaurar el medio ambiente.
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II
El reparto competencial, de acuerdo con el artículo 149.1.23.ª de la Constitución 

Española, atribuye al Estado la competencia de la regulación básica en materia de medio 
ambiente, y reserva explícitamente a las comunidades autónomas establecer normas 
adicionales de protección.

La Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, del Estatuto de Autonomía de las Islas 
Baleares, atribuye a la Comunidad Autónoma, en el artículo 30.46, la competencia exclusiva 
en materia de «Protección del medio ambiente, ecología y espacios naturales protegidos, sin 
perjuicio de la legislación básica del Estado. Normas adicionales de protección del medio 
ambiente». Por tanto, la Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en materia de 
protección en todo aquello que no haya regulado el Estado en la legislación básica.

Sin embargo, según doctrina del Tribunal Constitucional (desde la STC 13/1998, de 22 
de enero), el procedimiento de evaluación ambiental no es la ejecución de una competencia 
de medio ambiente, sino que es adjetivo del procedimiento de autorización o aprobación, 
validando así que el Estado se reserve la evaluación ambiental de los proyectos, los planes y 
los programas en los que actúe como órgano sustantivo. Sin embargo, el Tribunal 
Constitucional también ha precisado que, en estos casos, se debe garantizar la participación 
de las comunidades autónomas.

La Ley estatal 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, llevó a cabo una 
revisión de este instrumento jurídico de control previo, integrando en una sola norma los 
procedimientos de evaluación de impacto ambiental de proyectos (EIA) y de evaluación 
ambiental estratégica de planes y programas (EAE), con un esquema similar para ambos 
procedimientos, que unifica la terminología y despliega una regulación suficientemente 
exhaustiva, con la explícita intención de uniformizar la regulación en el ámbito estatal.

La primera regulación propia en las Islas Baleares de la evaluación del impacto 
ambiental fue el Decreto 4/1986, de implantación y regulación de los estudios de impacto 
ambiental, aprobado por el Consejo de Gobierno de 23 de enero de 1986, considerado como 
una normativa provisional y de rango insuficiente, que cumplía con la transposición de la 
Directiva 85/337/CEE. Esta regulación fue modificada, de manera parcial, por el Decreto 
85/2004, de 1 de octubre.

Veinte años después, se promulgó la Ley 11/2006, de 14 de septiembre, de evaluaciones 
de impacto ambiental y evaluaciones ambientales estratégicas en las Islas Baleares, 
modificada en numerosas ocasiones; concretamente, por la disposición adicional décima de 
la Ley 6/2007, de 27 de diciembre, de medidas tributarias y económicas; por la Ley 6/2009, 
de 17 de noviembre, de medidas ambientales para impulsar las inversiones y la actividad 
económica de las Islas Baleares; por la disposición adicional tercera de la Ley 7/2012, de 13 
de junio, de medidas urgentes para la ordenación urbanística sostenible; y finalmente por la 
disposición derogatoria única de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de ordenación y uso del 
suelo.

La Ley 12/2016, de 17 de agosto, de evaluación ambiental de las Islas Baleares, 
aprovechó la ocasión de la adaptación a la nueva ley estatal para derogar y sustituir la Ley 
11/2006 y sus modificaciones, a fin de aportar claridad y seguridad jurídica. Asimismo, en 
adaptación a la disposición adicional séptima de la Ley 21/2013, recondujo la evaluación de 
repercusiones de los planes, los programas y los proyectos sometidos a evaluación 
ambiental susceptibles de afectar a los espacios Red Natura 2000, a los procedimientos de 
evaluación ambiental.

III
La Ley 12/2016 incorporaba los principios de transparencia de la actuación 

administrativa y modernización de la Administración con el impulso de la tramitación 
electrónica.

Uno de los ítems más seguros para medir la calidad de una democracia es la 
transparencia informativa; así lo entiende la Unión Europea, que en la Carta de los derechos 
fundamentales (Tratado de Lisboa) incluye el derecho de acceso a los documentos (artículo 
42), desplegado en la Directiva 2003/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
noviembre de 2003, relativa a la reutilización de la información del sector público, modificada 
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por la Directiva 2013/37/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013. 
El Convenio 205 del Consejo de Europa de 2009, sobre acceso a documentos públicos, 
aunque no ha sido ratificado por España, se ha convertido en un hito en la regulación de la 
transparencia y se reconocen las trazas en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

La materia de medio ambiente ha sido pionera en el campo de la transparencia y la 
participación. La Directiva 90/313/CE ya afirmaba que «el acceso a la información sobre 
medio ambiente mejoraría la protección ambiental». Sin escatimar el valor de otros 
precedentes de derecho internacional, hay que reconocer el hito que representó el Convenio 
sobre el acceso a la información, la participación del público en la toma de decisiones y el 
acceso a la justicia en materia de medio ambiente, aprobado en Aarhus el 25 de junio de 
1998, que firmaron tanto la Unión Europea como España. Este convenio es el germen de las 
directivas 2003/4/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2003, 
relativa al acceso del público a la información medioambiental, y 2003/35/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de mayo de 2003, por la que se establecen medidas para la 
participación del público en la elaboración de determinados planes y programas relacionados 
con el medio ambiente, así como de la Ley 27/2006, de 18 de julio, de información, 
participación y acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

La Ley 12/2016 incorporó estas determinaciones, adaptadas a las administraciones de 
las Islas Baleares, y desplegó los efectos en los trámites ambientales. Asimismo, la ley 
profundizaba en la utilización de medios electrónicos como forma habitual de comunicación, 
para facilitar la participación, la transparencia y el acceso a la información, en la línea de la 
legislación básica sobre el procedimiento administrativo y de la Ley 11/2007, de 22 de junio, 
de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

En la medida en que lo permitan la regulación básica y la complejidad de la materia, 
también procuraba simplificar la tramitación sin perder el rigor y la exigencia en la 
preservación ambiental, tanto en el procedimiento de evaluación ambiental mismo como en 
el de repercusiones de la Ley 5/2005.

En general, y dada la vocación de la Ley 21/2013 de ser una norma completa y de 
aplicación directa, se descartó la opción de transcribirla en la Ley 12/2016 y se prefirió 
circunscribir la regulación autonómica al desarrollo normativo de las especificidades en las 
Islas Baleares, salvo cuando se consideró que era más práctico y claro refundir la regulación 
de la ley básica con las aportaciones propias.

IV
Tras la entrada en vigor de la Ley 12/2016 se produjeron una serie de novedades que 

recomendaron su modificación, que se llevó a cabo por la Ley 9/2018, de 31 de julio.
En primer lugar, la Ley 12/2016 no había transpuesto íntegramente la Directiva 

2014/52/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril, que modificó la Directiva 
2011/92/UE, dado que, en ese momento, no había sido transpuesta por el Estado ni había 
entrado en vigor, lo que sucedió el 15 de mayo de 2017.

Por otra parte, como consecuencia del cuestionamiento de la constitucionalidad de una 
serie de artículos de la Ley 12/2016, se produjo un acuerdo de interpretación en el marco de 
la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares, que fue publicado en el «Boletín Oficial de las Islas 
Baleares» de 22 de junio de 2017, y en el «Boletín Oficial del Estado» del mismo día; y un 
recurso de inconstitucionalidad contra los artículos 9.4, 26.2 y 33.1.a), que fueron anulados 
por la STC 109/2017, de 21 de septiembre (BOE de 13 de octubre).

Finalmente, se aprovechaba la ocasión de esta revisión para introducir algunas 
precisiones para resolver lagunas que se habían detectado o dudas en la aplicación práctica.

V
El Decreto 75/2005, de 8 de julio, por el que se crea el catálogo balear de especies 

amenazadas y de especial protección, las áreas biológicas críticas y el Consejo Asesor de 
Fauna y Flora de las Islas Baleares, crea la figura de área biológica crítica, que es el ámbito 
geográfico definido en el plan correspondiente como área crítica para la supervivencia de la 
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especie, con una delimitación cartográfica y descripción concisa de sus características. El 
Decreto establece que la declaración de un área como biológica crítica expresará, entre 
otras determinaciones, la concreción de aquellas actividades, obras, instalaciones públicas o 
privadas que se someterán a evaluación de impacto ambiental de acuerdo con la normativa 
vigente, en relación a la conservación de la especie.

La disposición adicional octava de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, prevé la figura de los bancos de conservación de la naturaleza, como conjunto de 
títulos ambientales o créditos de conservación otorgados por el Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente y, en su caso, por las comunidades autónomas, que 
representan valores naturales creados o mejorados específicamente.

La Ley 33/2015, de 21 de septiembre, por la que se modifica la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad, añade a la Ley 42/2007 una 
disposición adicional décima, que determina que sólo deben someterse a evaluación 
ambiental estratégica los planes de gestión de espacios naturales protegidos o de los sitios 
de la Red Natura 2000 que establezcan el marco para la futura autorización de proyectos 
legalmente sometidos a evaluación de impacto ambiental.

En fecha 21 de septiembre de 2018 se toma acuerdo de la Comisión Bilateral de 
Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de las Islas Baleares 
en relación con la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Islas Baleares, 
publicado en el BOIB número 146, de 22 de noviembre de 2018. Con este acuerdo ambas 
partes consideran resueltas las discrepancias manifestadas en relación a una serie de 
artículos y disposiciones de esta ley. Por lo que afecta a la evaluación ambiental, se aclara la 
interpretación de la remisión que los artículos 41.e), 44.i) y 45.5 hacen a la legislación 
ambiental, así como la interpretación de la disposición transitoria duodécima conforme a la 
legislación ambiental.

Por otra parte, en fecha 7 de diciembre de 2018 entra en vigor la Ley 9/2018, de 5 de 
diciembre, por la que se modifica, entre otras, la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, con el objetivo fundamental de completar la transposición al 
ordenamiento jurídico estatal de la Directiva 2014/52/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de abril.

Además, la sentencia del Tribunal Constitucional número 113/2019, de 3 de octubre de 
2019, estima parcialmente el recurso de inconstitucionalidad interpuesto contra 
determinados apartados de la Ley 9/2018, de 31 de julio, por la que se modifica la Ley 
12/2016, de 17 de agosto, de evaluación ambiental de las Islas Baleares, y declara 
inconstitucional y nulo el inciso «del Consejo de Ministros,» contenido en el apartado primero 
del artículo 9 de la Ley 12/2016, de 17 de agosto, tras la reforma realizada por el artículo 
único 3 de la Ley 9/2018, de 31 de julio.

Por último, la Ley 10/2019, de 22 de febrero, de cambio climático y transición energética, 
traslada la perspectiva climática a los procedimientos de evaluación ambiental de planes, 
programas y proyectos, que deberán tener en cuenta los objetivos de la ley y los del Plan de 
Transición Energética y Cambio Climático. A estos efectos, la nueva formulación, adaptación 
o revisión de cualquier plan sometido a evaluación ambiental estratégica deberá incorporar 
un análisis de su impacto sobre las emisiones de gases de efecto invernadero, directos e 
inducidas, así como medidas destinadas a minimizarlas o compensarlas en caso de que no 
se puedan evitar; un análisis de la vulnerabilidad actual y prevista ante los efectos del 
cambio climático y medidas destinadas a reducirla, y una evaluación de las necesidades 
energéticas de su ámbito de actuación y la determinación de las medidas necesarias para 
minimizarlas y para garantizar la generación de energía de origen renovable.

VI
La Ley 9/2018, de 31 de julio, por la que se modifica la Ley 12/2016, de 17 de agosto, de 

evaluación ambiental de las Islas Baleares, en su disposición final tercera, autoriza al 
Consejo de Gobierno de las Islas Baleares para elaborar, antes del 31 de diciembre de 2020, 
un texto refundido de la Ley 12/2016, de 17 de agosto, de evaluación ambiental de las Islas 
Baleares, al que se incorporarán las disposiciones contenidas en esta ley y en cualquier otra 
norma de rango legal aplicable en materia de evaluación ambiental, incluida, y en lo que 
tenga relación, la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la conservación de los espacios de 
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relevancia ambiental, así como, en su caso, para adecuarla a los preceptos básicos de la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, con autorización para regularizar, 
aclarar y armonizar las disposiciones objeto de refundición.

La delegación legislativa se realiza en virtud de lo dispuesto en el artículo 48.1 del 
Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares, que dice: «El Parlamento puede delegar en el 
Gobierno de la Comunidad Autónoma la potestad de dictar normas con rango de ley, en los 
mismos términos y supuestos de delegación previstos en la Constitución.» Igualmente, el 
artículo 19.4 de la Ley 4/2001, de 14 de marzo, del Gobierno de las Islas Baleares, 
establecía que: «Corresponde al Consejo de Gobierno... 4. Aprobar los decretos legislativos, 
previa delegación de Parlamento, en los términos previstos en el Estatuto de Autonomía»; 
previsión hoy recogida en el artículo 17.d) de la Ley 1/2019, de 31 de enero, del Gobierno de 
las Islas Baleares.

Asimismo, se ha incorporado la modificación de los anexos I y II de la Ley 12/2016 
relativa a la evaluación ambiental de proyectos de instalaciones de energía solar que se ha 
producido con el Decreto Ley 8/2020, de 13 de mayo, de medidas urgentes y extraordinarias 
para el impulso de la actividad económica y la simplificación administrativa en el ámbito de 
las Administraciones Públicas de las Illes Balears para paliar los efectos de la crisis 
ocasionada por el COVID-19.

También se ha revisado el texto para adaptarlo a la nueva regulación introducida por el 
Real Decreto Ley 23/2020, de 23 de junio, por el cual se aprueban medidas en materia de 
energía y en otros ámbitos para la reactivación económica, que a la vez ha modificado 
diversos apartados de la Ley estatal 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

VII
La presente ley consta de un artículo único por el que se aprueba el texto refundido de la 

ley de evaluación ambiental de las Islas Baleares, una disposición derogatoria y una 
disposición final.

El texto refundido consta de seis títulos, incluido el preliminar, adaptándose a la 
arquitectura de la legislación básica, dos disposiciones adicionales, una disposición 
transitoria, tres disposiciones finales y dos anexos.

El título preliminar, además de establecer el objeto y el alcance de la ley, también recoge, 
en los fines de la norma, los principios de derecho internacional, europeo y de la legislación 
básica. Asimismo, tal como se ha apuntado, se regula el compromiso con la participación, la 
transparencia y la administración electrónica, y el conflicto entre la publicidad y la 
confidencialidad de los datos.

El título primero trata sobre la cooperación interadministrativa y el órgano ambiental de 
las Islas Baleares, regulando la consulta preceptiva al órgano ambiental de la Comunidad 
Autónoma en los planes, los programas y los proyectos que debe evaluar la Administración 
General del Estado.

El título II regula el ámbito de aplicación de la evaluación ambiental y sus consecuencias.
El título III regula los procedimientos de evaluación ambiental. En la documentación de 

los estudios de impacto ambiental incluye, además del contenido mínimo que establece la 
ley básica, un anexo de incidencia paisajística, teniendo presente tanto el activo que 
representa el paisaje en las Islas Baleares como la vigencia del Convenio europeo del 
paisaje, aprobado por el Consejo de Europa el 20 de octubre de 2000, que entró en vigor en 
España el 1 de marzo de 2008. También se incluye un anexo consistente en un estudio 
sobre el impacto directo e inducido sobre el consumo energético, la punta de demanda y las 
emisiones de gases de efecto invernadero, así como la vulnerabilidad ante el cambio 
climático.

El título IV trata sobre la evaluación de las repercusiones en los espacios Red Natura 
2000.

Finalmente, el título V regula el seguimiento de los procedimientos ambientales, la 
protección de la legalidad ambiental, el restablecimiento del orden jurídico perturbado y el 
régimen sancionador.

La disposición adicional primera de este texto refundido regula los bancos de 
conservación de la naturaleza, otorgando la competencia para su creación al Consejero 
competente en materia de medio ambiente.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 118  Texto Refundido de la Ley de evaluación ambiental de las Illes Balears

– 3040 –



La disposición adicional segunda recoge las remisiones normativas.
La disposición final primera autoriza al Gobierno a dictar las disposiciones necesarias 

para ejecutarlo y desplegarlo, así como adaptar los anexos a las modificaciones que exija la 
normativa comunitaria o la normativa básica estatal.

La disposición final segunda modifica la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo 
de las Islas Baleares.

La disposición final tercera modifica la Ley 11/1998, de 14 de diciembre, sobre el régimen 
específico de tasas de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

Finalmente, se recogen los anexos de los proyectos sometidos a evaluación ambiental.
Por otra parte, la disposición derogatoria de este Decreto Legislativo, además de la 

cláusula derogatoria genérica, deroga específicamente la Ley 12/2016, de 17 de agosto, de 
evaluación ambiental de las Islas Baleares, la Ley 9/2018, de 31 de julio, por la que se 
modifica la Ley 12/2016, de 17 de agosto, el apartado 4.a) del artículo único de la Ley 
5/2012, de 23 de mayo, de medidas urbanísticas para la ejecución del Centro Internacional 
de Tenis Rafael Nadal –de acuerdo con el dictamen del Consell Consultiu se ha precisado 
que esta derogación afectará a las evaluaciones ambientales que se inicien a partir de la 
entrada en vigor del decreto legislativo–, y el apartado f) del artículo 124.1 de la Ley 11/1998, 
de 14 de diciembre, sobre el régimen específico de tasas de la Comunidad Autónoma de las 
Islas Baleares.

La disposición final única regula la entrada en vigor.
Así pues, en aplicación de la disposición final tercera de la Ley 9/2018, de 31 de julio, por 

la que se modifica la Ley 12/2016, de 17 de agosto, de evaluación ambiental de las Islas 
Baleares, se ha elaborado el presente texto refundido de la Ley 12/2016, de 17 de agosto, 
de evaluación ambiental de las Islas Baleares. Asimismo, se incorpora el contenido de la 
STC dictada el 3 de octubre de 2019.

Según lo expuesto, el presente Decreto Legislativo se ajusta a los principios de buena 
regulación actualmente previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas. Así, la norma es 
respetuosa con los principios de necesidad, eficacia y proporcionalidad en tanto que con ella 
se consigue la finalidad perseguida, que consiste en permitir al operador jurídico disponer de 
un texto único, que facilite el conocimiento y la comprensión de normativa autonómica balear 
en materia de evaluación ambiental. Asimismo, es coherente con el resto del ordenamiento 
jurídico, particularmente con la legislación básica estatal sobre evaluación ambiental, y sus 
objetivos se encuentran claramente definidos, cumpliendo así los principios de seguridad 
jurídica, transparencia, eficiencia, calidad y simplificación.

Por todo ello, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente y Territorio, de acuerdo con 
el Consejo Consultivo de las Illes Balears, y habiéndolo considerado el Consejo de Gobierno 
en la sesión del día 28 de agosto de 2020, dicto el siguiente Decreto:

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de la Ley 12/2016, de 17 de agosto, de 
evaluación ambiental de las Islas Baleares.

Se aprueba el texto refundido de la Ley de evaluación ambiental de las Islas Baleares, 
cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición derogatoria única.  
1. Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan al 

presente Decreto Legislativo y al texto refundido que aprueba.
2. Quedan derogadas en concreto las normas que excluyan de evaluación ambiental 

planes, programas o proyectos de la evaluación ambiental en supuestos no previstos en este 
texto refundido.

3. Quedan derogadas expresamente las disposiciones siguientes:
a) Ley 12/2016, de 17 de agosto, de evaluación ambiental de las Islas Baleares, excepto 

la referencia a la disposición adicional quinta de la Ley 11/2006, de 14 de septiembre, de 
evaluaciones de impacto ambiental y evaluaciones ambientales estratégicas en las Illes 
Balears.
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b) Ley 9/2018, de 31 de julio, por la que se modifica la Ley 12/2016, de 17 de agosto, de 
evaluación ambiental de las Islas Baleares.

c) El apartado 4.a) del artículo único de la Ley 5/2012, de 23 de mayo, de medidas 
urbanísticas para la ejecución del Centro Internacional de Tenis Rafael Nadal, por lo que 
respecta a las evaluaciones ambientales que se inicien a partir de la entrada en vigor del 
presente decreto legislativo.

d) El apartado d) del artículo 124.1 de la Ley 11/1998, de 14 de diciembre, sobre el 
régimen específico de tasas de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente Decreto Legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor al día 

siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de las Islas Baleares».
Palma, 28 de agosto de 2020.–El Consejero de Medio Ambiente y Territorio, Miquel Mir 

Gual.–La Presidenta, Francesca Lluch Armengol i Socias.

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE EVALUACIÓN AMBIENTAL DE LAS ISLAS 
BALEARES

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito.
El objeto de esta ley es regular la evaluación ambiental de los planes, los programas y 

los proyectos que puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente en las Islas 
Baleares, en el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 30.46 del Estatuto 
de Autonomía de las Islas Baleares, y en el marco de la legislación básica contenida en la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, y de las directivas europeas 
aplicables, sin perjuicio de las competencias que correspondan a la Administración General 
del Estado de acuerdo con la legislación básica estatal.

Artículo 2.  Finalidades.
Las finalidades de esta ley son:
1. Regular un procedimiento de intervención administrativa ambiental que garantice un 

nivel de protección del medio ambiente elevado y el desarrollo sostenible, armonizando el 
desarrollo económico con la protección y la mejora del medio ambiente, la biodiversidad, la 
calidad de vida, la salud humana y los recursos naturales, mediante:

a) La integración de los aspectos ambientales en la elaboración y la adopción, la 
aprobación o la autorización de los planes, los programas y los proyectos.

b) El análisis y la selección de alternativas ambientalmente viables, incluida la alternativa 
cero.

c) El establecimiento de las medidas que permitan prevenir, corregir y, en su caso, 
compensar los efectos adversos sobre el medio ambiente.

d) El establecimiento de medidas de vigilancia, seguimiento y sanción necesarias para 
cumplir los fines de esta ley.

2. Adaptar la legislación autonómica ambiental de las Islas Baleares a la legislación 
comunitaria y estatal. En este sentido:

a) Los procedimientos de evaluación ambiental se sujetan a los principios establecidos 
en la normativa europea y estatal básica, entre ellos, el principio de precaución y acción 
cautelar, el de acción preventiva, corrección y compensación de los impactos sobre el medio 
ambiente, el principio «quien contamina paga», el desarrollo sostenible y la actuación de 
acuerdo con el mejor conocimiento científico disponible.
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b) En la aplicación de la presente ley, se estará a las definiciones establecidas en la ley 
básica estatal de evaluación ambiental.

3. Racionalizar, simplificar y agilizar los procedimientos administrativos de control 
ambiental, garantizando la colaboración efectiva y la coordinación entre todas las 
Administraciones Públicas competentes y aplicar el principio de proporcionalidad entre los 
efectos sobre el medio ambiente de los planes, programas y proyectos, y el tipo de 
procedimiento de evaluación a los que deben someterse.

4. Fomentar la participación real y efectiva de los ciudadanos en la toma de decisiones, 
democratizando los procedimientos administrativos regulados en esta ley, y garantizar la 
efectividad en el cumplimiento de los trámites de consultas, información y participación 
pública previstos.

5. Promover la cultura de la transparencia y la utilización de medios electrónicos para 
facilitar la participación y el acceso a la información.

6. Promover la responsabilidad social mediante el conocimiento de los efectos sobre el 
medio ambiente que llevan implícitos la puesta en marcha o la ejecución de los planes, los 
programas y los proyectos que regula esta ley.

Artículo 3.  Información ambiental, participación pública y sostenibilidad social.
1. El órgano ambiental, los órganos sustantivos y los promotores deben garantizar la 

participación real y efectiva de los ciudadanos en la toma de decisiones en materia de medio 
ambiente, así como el derecho de acceso a la información ambiental, en la forma y los 
términos que se establecen en la normativa que regula su ejercicio.

2. Durante los trámites de audiencia y de información pública, o en cualquier otro que 
permita la participación de los interesados, toda la documentación objeto de este trámite 
debe ser accesible en un formato digital.

3. Con la finalidad de identificar a las personas interesadas que deben ser consultadas, 
el órgano ambiental de las Illes Balears y las administraciones públicas que puedan actuar 
como órganos sustantivos, pueden crear registros para inscribir a las personas físicas o 
jurídicas que acrediten la condición de persona interesada.

4. La documentación objeto de información pública:
a) Se publicará en las sedes electrónicas o páginas web correspondientes de una 

manera clara, estructurada y comprensible para las personas interesadas, preferiblemente 
en formatos reutilizables. Se pueden prever reglamentariamente formas adicionales de 
publicidad.

b) Debe respetar las limitaciones de acceso a la información pública, de acuerdo con el 
artículo siguiente referido a la confidencialidad.

5. La información debe ser comprensible y de fácil acceso, y se procurará que esté a 
disposición de las personas con discapacidad, con arreglo al principio de accesibilidad 
universal.

6. De acuerdo con la legislación aplicable, es pública la acción para exigir ante los 
órganos administrativos y los Tribunales de la jurisdicción contenciosa el cumplimiento de lo 
dispuesto en esta ley.

7. El órgano ambiental y los órganos sustantivos deben tener en cuenta la valoración 
social de los proyectos en sus decisiones.

Artículo 4.  Confidencialidad.
1. Esta ley debe cumplirse respetando la confidencialidad de las informaciones 

aportadas por el promotor y la normativa aplicable al secreto industrial y comercial, la 
protección de datos de carácter personal, la protección de especies y otras.

2. En caso de que el promotor solicite la confidencialidad de una parte de la 
documentación, deberá indicarlo y justificar suficientemente, aportando al órgano sustantivo 
una copia de la documentación en los términos que considere adecuados para someterla a 
información pública.

3. En el supuesto del apartado anterior, el órgano competente para la tramitación de la 
información pública resolverá motivadamente sobre la solicitud de confidencialidad de datos, 
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ponderando el derecho a la confidencialidad con los derechos de acceso a la información, de 
participación pública real y efectiva y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

La resolución se notificará al promotor, con indicación de los recursos que correspondan. 
En caso de que se admita la confidencialidad de datos, así se hará constar en el anuncio de 
la información pública, advirtiendo de los recursos que correspondan.

Artículo 5.  Uso de medios telemáticos.
1. Las relaciones interadministrativas y las de la ciudadanía con las Administraciones 

Públicas se llevarán a cabo preferentemente con los medios informáticos, telemáticos y 
electrónicos que en cada momento se encuentren disponibles, respetando las garantías y los 
requisitos legalmente establecidos, de conformidad con la normativa de regulación del 
acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos y la normativa de 
procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Las Administraciones Públicas deben habilitar los instrumentos necesarios para 
posibilitar los procedimientos y los trámites electrónicamente y para garantizar que los 
ciudadanos puedan obtener, por medios electrónicos, la información y los formularios 
necesarios para acceder a la actividad y el ejercicio de estos, presentar la documentación y 
las solicitudes necesarias, conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que 
tenga la condición de interesado y recibir la notificación correspondiente de los actos de 
trámite preceptivos y la resolución que dicte el órgano administrativo competente.

2. Todos los promotores pueden aportar una dirección electrónica y señalarla como 
medio de notificación preferente. Se adoptarán las medidas que correspondan para que la 
notificación produzca efectos plenos de acuerdo con la normativa de procedimiento 
administrativo común.

Además de los supuestos previstos en la normativa de procedimiento administrativo 
común de las Administraciones Públicas, los promotores, las personas jurídicas o colectivos 
de personas físicas que, por razón de la capacidad económica o técnica, dedicación 
profesional u otros motivos acreditados, tengan acceso y disponibilidad de los medios 
tecnológicos, deben aportar una dirección electrónica, que debe considerarse el medio 
preferente de notificación.

3. Las comunicaciones y las consultas entre las Administraciones Públicas afectadas 
deben llevarse a cabo preferentemente por un medio electrónico; en concreto, el órgano 
ambiental debe tramitar de forma telemática la petición de consultas e informes a las otras 
Administraciones Públicas afectadas por la evaluación ambiental del plan, el programa o el 
proyecto.

4. Los promotores deben presentar en soporte digital la documentación relativa a los 
procedimientos regulados en esta ley, sin perjuicio de que el órgano ambiental considere 
oportuno que se presenten en papel. El órgano ambiental determinará las características 
técnicas y las especificaciones del soporte digital, de acuerdo con lo previsto en esta ley.

TÍTULO I
Del órgano ambiental de las Islas Baleares y de la cooperación 

interadministrativa

CAPÍTULO I
La cooperación entre Administraciones

Artículo 6.  Cooperación interadministrativa.
1. Para una protección ambiental adecuada y el ejercicio efectivo de los derechos 

reconocidos en esta ley, las Administraciones Públicas competentes deben ajustar las 
actuaciones en materia de evaluación ambiental a los principios de lealtad institucional, 
coordinación, información mutua, cooperación, colaboración y coherencia.

En particular, las administraciones interesadas en el plan, programa o proyecto por sus 
responsabilidades ambientales o sectoriales, serán consultadas sobre la información 
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proporcionada por el promotor y sobre la solicitud de adopción, aprobación o autorización del 
plan, programa o proyecto.

2. Cuando el órgano ambiental de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares tenga 
conocimiento de la tramitación o el desarrollo de un plan, un programa o un proyecto, fuera 
de las Islas Baleares, que pueda tener efectos ambientales significativos para las Islas 
Baleares, debe pedir a las autoridades competentes la información necesaria para hacer un 
seguimiento adecuado, y, en el ámbito de las competencias propias, adoptar las medidas 
oportunas para garantizar la mínima afección.

3. El representante del Gobierno de las Islas Baleares en la Conferencia Sectorial de 
Medio Ambiente colaborará en el impulso de los cambios normativos y las reformas 
necesarias de la normativa estatal para adaptarla a la normativa europea e internacional, y 
velará por el respeto a las competencias autonómicas.

4. Las Administraciones Públicas establecerán los mecanismos más eficaces para un 
efectivo intercambio de información sobre las personas interesadas que se hayan 
identificado, en particular, a través de interconexión de los registros que se creen.

Artículo 7.  Consulta preceptiva al órgano ambiental de la Comunidad Autónoma de los 
planes, los programas y los proyectos que debe evaluar la Administración General del 
Estado.

1. Corresponde al órgano ambiental de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, 
como trámite básico del procedimiento, evacuar la consulta preceptiva prevista en la 
legislación básica estatal de los planes, los programas o los proyectos que han de adoptar, 
aprobar o autorizar la Administración General del Estado o los organismos públicos 
vinculados o dependientes, o que deben ser objeto de declaración responsable o 
comunicación previa ante esta administración, que puedan afectar a las Islas Baleares.

2. La consulta preceptiva al órgano ambiental se entiende sin perjuicio, en su caso, de 
otras consultas o informes de órganos de la misma administración de la Comunidad 
Autónoma o de otras Administraciones.

En la medida en que tenga conocimiento con el tiempo suficiente, el órgano ambiental 
tendrá presentes las consideraciones de otros órganos de la misma Administración a fin de 
evitar duplicidades o eventuales discordancias. Asimismo, el órgano ambiental puede valorar 
las consideraciones de las Administraciones insulares o municipales de las Islas Baleares.

Artículo 8.  Obligaciones de información.
El órgano ambiental de las Illes Balears debe remitir al ministerio competente en materia 

de evaluaciones ambientales la información sobre los proyectos sometidos a evaluación 
ambiental que exige la legislación básica estatal antes del 31 de diciembre de cada año.

CAPÍTULO II
Del órgano ambiental

Artículo 9.  Determinación y estructura.
1. Las competencias como órgano ambiental de la comunidad autónoma de las Illes 

Balears con respecto a los proyectos, los planes o los programas sujetos a la evaluación de 
impacto ambiental o a la evaluación ambiental estratégica que tengan que ser adoptados, 
aprobados o autorizados por las administraciones autonómica, insular o local de las Illes 
Balears, o que sean objeto de declaración responsable o comunicación previa ante estas, 
deben ser ejercidas por la consejería competente en materia de territorio, a través de la 
dirección general que se determine orgánicamente, que debe actuar con autonomía e 
independencia funcionales. Asimismo, debe ejercer el resto de funciones que le atribuya la 
legislación vigente.

2. La dotación de personal y medios del órgano ambiental debe garantizar que disponga 
de conocimientos suficientes para examinar los estudios y documentos ambientales. Sin 
embargo, si lo considera necesario, puede solicitar informes a organismos científicos, 
académicos u otros que dispongan de estos conocimientos.
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Artículo 10.  Criterios técnicos o interpretativos.
1. Sin perjuicio de la potestad reglamentaria del Gobierno y de la persona titular de la 

consejería responsable de territorio, y también de las instrucciones, circulares y órdenes de 
servicio que dicten los órganos superiores y directivos de la consejería para impulsar y dirigir 
la actividad administrativa, la dirección general que asuma las competencias como órgano 
ambiental puede aprobar criterios técnicos o interpretativos para redactar los estudios 
ambientales estratégicos de los planes o los programas y los estudios de impacto ambiental 
de los proyectos.

2. Asimismo, el órgano ambiental puede proponer al consejero competente en materia 
de territorio que establezca criterios técnicos o interpretativos para redactar los estudios de 
impacto ambiental de los proyectos y los estudios ambientales estratégicos de los planes o 
los programas.

3. Estas circulares, instrucciones u órdenes de servicio se deben publicar en el “Butlletí 
Oficial de les Illes Balears” y en el Portal de Transparencia de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears.

CAPÍTULO III
Relaciones entre órgano ambiental, órgano sustantivo y promotor

Artículo 11.  Relaciones entre órgano ambiental, órgano sustantivo y promotor.
1. El órgano ambiental y el órgano sustantivo ejercen las funciones atribuidas por esta 

ley de manera objetiva y se deben evitar situaciones de conflictos de interés. Cuando el 
órgano ambiental sea simultáneamente el órgano sustantivo o el promotor del plan, 
programa o proyecto, deberá quedar garantizada, en su estructura administrativa, una 
separación adecuada de las funciones en conflicto.

2. El órgano sustantivo informará al órgano ambiental de cualquier incidencia que se 
produzca durante la tramitación del procedimiento administrativo sustantivo de adopción, 
aprobación o autorización de un plan, programa o proyecto que tenga relevancia a los 
efectos de la tramitación de la evaluación ambiental, singularmente de aquellas que 
supongan el archivo o la caducidad del procedimiento.

3. Cuando el órgano sustantivo sea simultáneamente el promotor del plan, programa o 
proyecto, el órgano sustantivo realizará las actuaciones atribuidas al promotor en esta ley.

TÍTULO II
Ámbito de aplicación de la evaluación ambiental y consecuencias

Artículo 12.  Ámbito de aplicación de la evaluación ambiental estratégica.
1. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica ordinaria los planes y los 

programas, así como sus revisiones, que adopten o aprueben las Administraciones 
autonómica, insular o local de las Islas Baleares, la elaboración y la aprobación de los cuales 
se exija por una disposición legal o reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Gobierno o 
del Pleno de un Consejo Insular, cuando:

a) Establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a 
evaluación de impacto ambiental y se refieran a la agricultura, ganadería, silvicultura, 
acuicultura, pesca, energía, minería, industria, transporte, gestión de residuos, gestión de 
recursos hídricos, ocupación del dominio público marítimo-terrestre, utilización del medio 
marino, telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano y rural, o del uso del 
suelo, incluida la delimitación de usos portuarios o aeroportuarios; o bien,

b) Requieran una evaluación por afectar espacios de la Red Natura 2000 en los términos 
previstos en la legislación sobre patrimonio natural y biodiversidad.

c) Los que requieran una evaluación ambiental estratégica simplificada, cuando se 
produzca alguno de los siguientes supuestos:
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I. Cuando así lo decida, caso por caso, el órgano ambiental en el informe ambiental 
estratégico de acuerdo con los criterios del anexo V de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental.

II. Cuando así lo determine el órgano ambiental, a solicitud del promotor.
2. También serán objeto de una evaluación ambiental estratégica ordinaria las 

modificaciones de los planes y programas incluidos en las letras a) y b) del apartado 1 de 
este artículo cuando, por sí mismas, impliquen:

a) Establecer un marco nuevo para la autorización futura de proyectos legalmente 
sometidos a la evaluación de impacto ambiental en las materias incluidas en el apartado 1.a) 
anterior.

b) Se entenderá que las modificaciones conllevan un nuevo marco para la autorización 
futura de proyectos legalmente sometidos a evaluación ambiental cuando su aprobación 
genere la posibilidad de ejecutar algún proyecto nuevo sometido a evaluación ambiental, o 
aumente las dimensiones o el impacto eventual de proyectos sometidos a evaluación 
ambiental ya permitidos en el plan o programa que se modifica.

c) Requerir una evaluación porque afectan espacios Red Natura 2000 en los términos 
previstos en la legislación del patrimonio natural y de la biodiversidad.

3. Serán objeto de evaluación ambiental estratégica simplificada:
a) Los planes y programas mencionados en las letras a) y b) del apartado 1 de este 

artículo, y sus revisiones, que establezcan el uso, a nivel municipal, de zonas de reducida 
extensión.

b) Los planes y programas, y sus revisiones, que establezcan un marco para la 
autorización de proyectos en el futuro, pero no cumplan los demás requisitos que se indican 
en las letras a) y b) del apartado 1 de este artículo.

4. También serán objeto de evaluación ambiental estratégica simplificada:
a) Las modificaciones mencionadas en el apartado 2 de este artículo, cuando sean de 

carácter menor, en los términos que se definen en el artículo 5 de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental.

b) Las modificaciones de planes o programas que, a pesar de no estar incluidas en el 
apartado 2 de este artículo, supongan, por sí mismas, un nuevo marco para la autorización 
de proyectos. Se considerará que las modificaciones de planes y programas conllevan un 
nuevo marco de proyectos cuando su aprobación genere la posibilidad de ejecutar nuevos 
proyectos, o aumente las dimensiones o el impacto eventual de los permitidos en el plan o 
programa que se modifica y, en todo caso, cuando supongan un incremento de la capacidad 
de población, residencial o turística, o habiliten la transformación urbanística de un suelo en 
situación rural.

c) No se incluirán en los supuestos de evaluación ambiental los estudios de detalle que 
respeten estrictamente los límites y las restricciones que establece la normativa urbanística 
para estos instrumentos urbanísticos, así como su sumisión a los instrumentos de 
planeamiento de los cuales dependen jerárquicamente. Tampoco se incluirán las 
modificaciones de planes de escasa entidad, que no supongan cambios o variaciones 
fundamentales de las características o de las estrategias y directrices de los planes ya 
aprobados, ni diferencias sustanciales en los efectos previstos o en la zona de influencia, 
que no modifiquen la clasificación del suelo ni incrementen aprovechamientos urbanísticos ni 
incidan negativamente en la funcionalidad de las dotaciones públicas y que no establezcan 
nuevos usos no previstos en el planeamiento aplicable, excepto en este último caso que el 
cambio de uso suponga establecer un uso de espacio libre o de equipamientos públicos en 
suelo urbano o urbanizable.

5. Cuando el órgano sustantivo valore que un plan o programa, sea en su primera 
formulación o sea en su revisión, o la modificación de un plan o programa vigente, no está 
incluido en ninguno de los supuestos de los apartados anteriores de este artículo, y, por 
tanto, no está sujeto a evaluación ambiental estratégica, lo justificará mediante un informe 
técnico que quedará en el expediente.
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6. No se incluirán en los supuestos de evaluación ambiental los estudios de detalle, que 
respetarán su sumisión a los instrumentos de planeamiento de los que dependen 
jerárquicamente.

Tampoco se incluirán las modificaciones de planes de escasa entidad, que no supongan 
cambios o variaciones fundamentales de las características o de las estrategias y directrices 
de los planes ya aprobados, ni diferencias sustanciales en los efectos previstos o en la zona 
de influencia, que no modifiquen la clasificación del suelo, ni incrementen aprovechamientos 
urbanísticos ni incidan negativamente en la funcionalidad de las dotaciones públicas y que 
no establezcan nuevos usos no previstos en el planeamiento aplicable, excepto en este 
último caso que el cambio de uso suponga establecer un uso de espacio público o de 
equipamientos públicos en suelo urbano o urbanizable.

Artículo 13.  Ámbito de aplicación de la evaluación de impacto ambiental.
Deben ser objeto de evaluación de impacto ambiental los proyectos incluidos en los 

apartados siguientes que deban ser adoptados, aprobados o autorizados por las 
Administraciones autonómica, insular o local de las Islas Baleares, o que sean objeto de 
declaración responsable o comunicación previa ante estas:

1. Deben ser objeto de evaluación de impacto ambiental ordinaria los proyectos 
siguientes:

a) Los proyectos en los que así lo exija la normativa básica estatal sobre evaluación 
ambiental.

b) Los proyectos que figuren en el anexo 1 de esta ley.
c) Los proyectos que se presenten fraccionados y alcancen los umbrales previstos en los 

apartados a) y b) anteriores por la acumulación de las magnitudes o las dimensiones de 
cada uno.

d) Los proyectos que hayan sido sometidos a evaluación ambiental simplificada cuando 
así lo decida, caso por caso, el órgano ambiental en el informe de impacto ambiental de 
acuerdo con los criterios del anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental.

e) Cualquier modificación de las características de un proyecto consignado en los 
apartados anteriores, cuando esta modificación cumpla los umbrales que establece la 
normativa básica estatal de evaluación ambiental, o el anexo 1 de esta ley.

f) Los proyectos sujetos a evaluación de impacto ambiental simplificada cuando el 
promotor solicite que se tramite por medio de una evaluación de impacto ambiental ordinaria.

2. Serán objeto de evaluación de impacto ambiental simplificada los proyectos 
siguientes:

a) Los proyectos en los que así lo exija la normativa básica estatal sobre evaluación 
ambiental.

b) Los proyectos que figuren en el anexo 2 de esta ley.
c) Los proyectos no incluidos en los apartados anteriores pero que requieran una 

evaluación por afectar espacios de la Red Natura 2000 en los términos previstos en la 
legislación sobre patrimonio natural y biodiversidad.

d) Cualquier modificación de las características de un proyecto sometidos a evaluación 
ambiental por la normativa básica estatal o por los anexos 1 o 2 de esta ley, diferente de las 
modificaciones descritas en el apartado 1.e) anterior, que sea posterior a la declaración de 
impacto ambiental o el informe ambiental, o de un proyecto ya autorizado, ejecutado o en 
proceso de ejecución, que pueda tener efectos adversos significativos sobre el medio 
ambiente. Se entiende que una modificación puede tener efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente cuando representa:

I. Un incremento significativo de las emisiones a la atmósfera.
II. Un incremento significativo de los vertidos a cauces públicos o al litoral.
III. Un incremento significativo de la generación de residuos.
IV. Un incremento significativo en la utilización de recursos naturales.
V. Una afección apreciable en espacios protegidos Red Natura 2000.
VI. Una afección significativa al patrimonio cultural.
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En el caso de modificaciones de proyectos sometidos a evaluación ambiental, el órgano 
sustantivo deberá valorar, mediante informe técnico que obrará en el expediente, si la 
modificación puede tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiente de 
acuerdo con los criterios anteriores, y, en consecuencia, si está o no sujeto a evaluación de 
impacto ambiental.

e) Los proyectos que se presenten fraccionados y alcancen los umbrales previstos en la 
normativa básica estatal de evaluación ambiental o del anexo 2 de esta ley mediante la 
acumulación de las magnitudes o las dimensiones de cada uno.

f) Los proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria por la normativa 
básica estatal o por el anexo 1 de esta ley que sirven exclusiva o principalmente para 
desarrollar o ensayar nuevos métodos o productos, siempre que la duración del proyecto no 
sea superior a dos años.

Artículo 14.  Supuestos excluidos de la evaluación ambiental y proyectos excluibles.
1. Esta ley no será de aplicación a los planes y programas:
a) Que tengan como único objeto la defensa o la protección civil para casos de 

emergencia.
b) De tipo financiero o presupuestario.
2. El órgano sustantivo podrá determinar, caso por caso, que la evaluación del impacto 

ambiental no se aplicará a los proyectos o partes de los proyectos que tengan como único 
objetivo la defensa o la respuesta a casos de emergencia civil, cuando tal aplicación pudiera 
tener repercusiones negativas sobre tales objetivos.

3. El Consejo de Gobierno cuando el órgano sustantivo forme parte de la administración 
autonómica, el Pleno del Consejo Insular cuando el órgano sustantivo forme parte de la 
Administración insular, o el Pleno del Ayuntamiento cuando el órgano sustantivo forme parte 
de la administración municipal, en supuestos excepcionales, y mediante acuerdo motivado, 
puede excluir un proyecto determinado del procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental y, en particular, las obras imprescindibles de reparación de infraestructuras críticas 
dañadas como consecuencia de acontecimientos catastróficos y las obras de emergencia, 
sin perjuicio de las actuaciones inmediatas que se hayan tenido que adoptar para la 
seguridad de las personas, los bienes o el medio ambiente.

4. El acuerdo previsto en el punto anterior se adoptará, a propuesta del órgano 
sustantivo, con el informe previo del órgano ambiental, que se emitirá en un trámite sumario, 
a petición razonada del órgano sustantivo, sin perjuicio de someter el proyecto excluido a 
una evaluación posterior que garantice el cumplimiento de los objetivos de esta ley.

El informe previo y el posterior podrán establecer las medidas correctoras, protectoras o 
compensatorias que se estimen adecuadas para minimizar los posibles efectos adversos del 
proyecto.

5. El acuerdo de exclusión se publicará en el «Boletín Oficial de las Islas Baleares» y la 
información relativa a la decisión de exclusión, los motivos que la justifican, su alcance 
concreto, cómo se realizará la evaluación posterior del proyecto excluido y las medidas 
correctoras, protectoras o compensatorias, se pondrán a disposición del público en las sedes 
electrónicas o páginas web correspondientes.

El órgano sustantivo comunicará la información prevista en el apartado anterior a la 
Comisión Europea, previamente a la autorización del proyecto.

6. Las posibilidades de exclusión reguladas en este artículo no eximirán al promotor de 
efectuar una evaluación de las repercusiones sobre los espacios Red Natura 2000 cuando 
se trate de planes, programas o proyectos que, sin tener relación directa con la gestión del 
lugar o sin ser necesarios para la misma, pueden afectar de forma apreciable a las especies 
o hábitats de dichos espacios, ya sea individualmente o en combinación con otros planes, 
programas o proyectos.

A estos efectos, el promotor elaborará un informe de repercusiones sobre los hábitats y 
especies objeto de conservación de los espacios afectados, incluyendo las medidas 
preventivas, correctoras y compensatorias a la Red Natura 2000 adecuadas para su 
mantenimiento en un estado de conservación favorable, así como un esquema de 
seguimiento ambiental; y el órgano sustantivo consultará preceptivamente al órgano 
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competente en la gestión de los espacios Red Natura 2000 afectados para remitir 
posteriormente el informe, junto con el resultado de la consulta, al órgano ambiental al objeto 
de que éste determine, a la vista de la expediente, si el plan, programa o proyecto causará 
un perjuicio a la integridad de algún espacio Red Natura 2000. En caso afirmativo, se 
sustanciará el procedimiento regulado en la Ley de patrimonio natural y de la diversidad y la 
Ley de conservación de los espacios de relevancia ambiental (LECO).

En casos de fuerza mayor, reacción ante catástrofes o accidentes graves, parte o todas 
las actuaciones señaladas en el párrafo anterior podrán realizarse a posteriori, justificándose 
dichas circunstancias al aprobarse el proyecto.

7. De acuerdo con la legislación estatal básica de evaluación ambiental, no serán 
sometidos a evaluación de impacto ambiental los proyectos comprendidos en los anexos I y 
II de la Ley 21/2013 que se encuentren parcial o totalmente ejecutados sin haberse sometido 
previamente al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, sin perjuicio de lo 
previsto en los apartados anteriores y de lo previsto en la legislación básica respecto a los 
casos de ejecución de sentencias firmes. En el resto de casos, la evaluación de los 
proyectos ejecutados sin evaluación previa se efectuará de acuerdo con los criterios 
previstos en la disposición adicional decimosexta de la Ley 21/2013, sin perjuicio del 
desarrollo reglamentario del procedimiento de evaluación para estos supuestos.

Artículo 15.  Nulidad de los planes, los programas y los proyectos que no se sometan a la 
evaluación ambiental.

1. Los planes, los programas y los proyectos incluidos en el ámbito de aplicación de esta 
ley deben someterse a una evaluación ambiental antes de que se adopten, se aprueben o 
autoricen, o bien, en su caso, en el caso de los proyectos, antes de que se presente la 
declaración responsable o la comunicación previa a que se refiere la normativa del 
procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

2. Son nulos de pleno derecho, y no tienen validez, los actos de adopción, aprobación o 
autorización de los planes, los programas o los proyectos incluidos en el ámbito de 
aplicación de esta ley que no se hayan sometido a la evaluación ambiental, sin perjuicio de 
las sanciones y las responsabilidades que, en su caso, puedan corresponder. Respecto de 
las actuaciones que se lleven a cabo al amparo de esta Ley, se aplicarán las medidas de 
protección y defensa de la legalidad ambiental que se prevén.

3. En ningún caso se puede entender que la falta de emisión de la declaración ambiental 
estratégica, el informe ambiental estratégico, la declaración de impacto ambiental o el 
informe de impacto ambiental equivale a una evaluación ambiental favorable.

Artículo 16.  Los planes, los programas y los proyectos sometidos a la presentación de una 
declaración responsable o de una comunicación previa.

1. Cuando el acceso a una actividad o su ejercicio exija una declaración responsable o 
una comunicación previa y de acuerdo con esta ley requiera de evaluación de impacto 
ambiental, la declaración responsable o la comunicación previa no podrá presentarse ante el 
órgano sustantivo antes de la publicación en el «Boletín Oficial de las Islas Baleares» de la 
declaración de impacto ambiental o del informe de impacto ambiental. Solo después de 
dicha publicación el órgano sustantivo, mediante resolución, admitirá la declaración 
responsable o comunicación previa.

2. La declaración responsable o la comunicación previa relativa a un proyecto no tendrá 
validez ni eficacia si requiriendo evaluación ambiental no la tuviera, sin perjuicio de las 
sanciones que, en su caso, procedan.
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TÍTULO III
Evaluación ambiental de planes, programas y proyectos

CAPÍTULO I
Evaluación ambiental estratégica de planes y programas

Artículo 17.  Trámites, documentación y plazos de la evaluación ambiental estratégica 
ordinaria, la evaluación ambiental estratégica simplificada y la modificación de la declaración 
ambiental estratégica.

1. La evaluación ambiental estratégica ordinaria, la evaluación ambiental estratégica 
simplificada, la modificación de la declaración ambiental estratégica y la presentación de la 
documentación para estos trámites, se llevará a cabo de conformidad con el procedimiento y 
los plazos que prevé la normativa básica estatal de evaluación ambiental y con las 
particularidades previstas en esta ley.

2. El órgano ambiental debe establecer modelos normalizados de solicitudes de inicio 
que deben estar al alcance del público en la sede electrónica del órgano ambiental. En la 
solicitud de inicio se debe adjuntar la documentación que exigen la normativa sectorial y la 
normativa básica estatal de evaluación ambiental y el justificante del pago de la tasa para 
evaluaciones ambientales que corresponda. Toda la documentación se presentará en 
formato digital, sin perjuicio de que el órgano ambiental considere oportuno que se presente 
en papel.

3. El procedimiento de tramitación debe adecuarse a las previsiones de esta ley sobre el 
uso de medios telemáticos.

4. La información pública se debe hacer mediante un anuncio en el “Butlletí Oficial de les 
Illes Balears”. El órgano sustantivo debe hacer publicidad de este anuncio en la página web 
o en la sede electrónica.

Cuando la normativa sectorial prevea la información pública de los planes o programas, 
se debe procurar que sea simultánea a la información pública del procedimiento ambiental.

Durante la fase de consultas del documento inicial estratégico o del documento 
ambiental estratégico, el órgano ambiental los publicará en su página web.

5. El análisis técnico del expediente se efectuará de acuerdo con la normativa básica 
estatal de evaluación ambiental y esta ley, y debe incluir una referencia particular a la 
integración paisajística, concretamente al cumplimiento de las normas de aplicación directa 
en materia paisajística que prevén la legislación territorial y urbanística.

Respecto del análisis técnico de las modificaciones de planes, el informe se debe ceñir al 
objeto de la modificación y no referirse a todos los aspectos del plan. Se debe tener en 
cuenta únicamente el alcance que corresponde al instrumento que se evalúa y no se deben 
evaluar nuevamente los aspectos que ya se evaluaron e informaron en el planeamiento del 
cual derivan, excepto que hayan transcurrido más de ocho años desde la aprobación 
definitiva del planeamiento de cobertura. Asimismo, en relación con las consultas recibidas 
por parte de las administraciones afectadas, el análisis técnico solo debe tener en cuenta los 
aspectos referidos al objeto de la modificación, sin perjuicio de recoger otros aspectos 
relacionados como recordatorios o recomendaciones.

6. Para el análisis técnico del expediente y la formulación de la declaración ambiental 
estratégica, el órgano ambiental dispondrá de un plazo de tres meses, prorrogable por un 
mes más, por razones justificadas debidamente motivadas desde la recepción del 
expediente completo.

7. Los planes y programas, así como sus revisiones y modificaciones, que deban 
someterse a evaluación ambiental estratégica, deberán incorporar la perspectiva climática al 
proceso de evaluación ambiental. A tal efecto, incorporarán a los documentos ambientales la 
información recogida en el apartado 1 del artículo 20 de la Ley 10/2019, de 22 de febrero, de 
cambio climático de las Islas Baleares.

Será preceptivo y determinante el informe de la administración competente en materia de 
cambio climático respecto de los potenciales impactos que el plan o programa puede tener 
en el medio ambiente desde la perspectiva del cambio climático y de las medidas previstas 
para prevenir, reducir y corregir cualquier efecto negativo.
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8. La declaración ambiental estratégica y el informe ambiental estratégico que 
determinen que el plano programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente 
tendrán un plazo de vigencia de cuatro años desde su publicación.

Si antes de la finalización de este plazo no se hubiera aprobado el plan o programa, el 
promotor deberá iniciar nuevamente el trámite de evaluación ambiental estratégica.

No obstante, el promotor, antes de que transcurra este plazo, podrá solicitar la prórroga 
de la licencia por dos años adicionales, la cual será otorgada por el órgano ambiental en 
caso de que no se hayan producido cambios sustanciales en los elementos esenciales que 
sirvieron de base para realizar la evaluación ambiental estratégica.

El órgano ambiental resolverá sobre la solicitud de prórroga en un plazo de tres meses, 
previa consulta a las administraciones públicas afectadas por razón de la materia en relación 
con los elementos esenciales que sirvieron de base para realizar la evaluación ambiental 
estratégica.

Artículo 18.  Particularidades de la evaluación ambiental estratégica ordinaria de los 
instrumentos de ordenación que impliquen actuaciones de urbanización.

1. En los procedimientos de evaluación ambiental estratégica ordinaria de los 
instrumentos de ordenación que impliquen la transformación de suelos en situación rural en 
suelos urbanizados, se incorporarán, al menos, los informes preceptivos y determinantes 
siguientes:

a) El de la administración hidráulica sobre:
a.1 La disponibilidad de agua potable, en cantidad, calidad y suficiencia, y sobre la 

capacidad de la red de saneamiento y depuración, en relación con la capacidad de población 
que prevean las actuaciones de urbanización que se propongan.

a.2 La protección del dominio público hidráulico y sobre las zonas protegidas por el Plan 
Hidrológico de las Islas Baleares.

b) El de la administración de costas sobre la delimitación y la protección del dominio 
público marítimo-terrestre, en su caso.

c) Los de las administraciones competentes en materia de carreteras, ferrocarriles, 
puertos, aeropuertos, residuos, energía y otras infraestructuras afectadas, con respecto a 
esta afección y al impacto del plan o programa sobre la capacidad de servicio de estas 
infraestructuras.

d) El del órgano competente en materia de ordenación del territorio del Consejo Insular 
respecto de la incidencia paisajística del plan o programa.

2. Asimismo, en el procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria de los 
instrumentos de ordenación que impliquen actuaciones de urbanización se deberá evaluar, 
como factor limitativo, la capacidad de carga de la zona afectada, entendida como la aptitud 
del territorio para soportar la intensidad de usos actual y la que se prevé sin provocar un 
proceso de deterioro ambiental, social, cultural o de calidad turística, así como la capacidad 
de los servicios e infraestructuras ambientales. El análisis de la capacidad de carga se 
efectuará en un epígrafe o documento específico de la documentación requerida en la 
solicitud de inicio.

3. A los efectos de este artículo, la condición de informe preceptivo y determinante se 
refiere únicamente a los instrumentos de ordenación que impliquen actuaciones de 
urbanización en los términos del subapartado 1 del artículo 7.1.a) del texto refundido de la 
Ley del suelo y rehabilitación urbana, aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 
de octubre.

Artículo 19.  Particularidades de la evaluación ambiental estratégica simplificada.
1. En el plazo de veinte días hábiles desde que se recibe la solicitud de inicio de una 

evaluación estratégica simplificada, el órgano ambiental, con el informe técnico previo, 
puede resolver que se debe tramitar una evaluación estratégica ordinaria cuando así se 
desprenda de manera inequívoca del contenido de la solicitud.
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La propuesta de resolución se comunicará al promotor y al órgano sustantivo, a los que 
se debe otorgar un plazo de diez días para presentar alegaciones, con la advertencia de 
que, si no presentan, la resolución será definitiva sin más trámite.

2. El informe ambiental estratégico puede concluir que el plan o el programa es inviable 
ambientalmente cuando detecte inconvenientes que no sean subsanables en el marco de 
una tramitación ambiental ordinaria.

3. En los casos en que el órgano ambiental, a instancia motivada del órgano sustantivo, 
valore, con el informe técnico previo, que el plan, el programa o su modificación, no tiene 
efectos significativos sobre el medio ambiente, podrá formular directamente el informe 
ambiental estratégico sin someterlo a la fase de consultas.

4. El documento ambiental estratégico incluido en la solicitud de tramitación simplificada 
se publicará en la página web del órgano ambiental a los efectos de facilitar la fase de 
consultas.

5. Si el órgano ambiental considera que es necesaria información adicional para poder 
formular el informe ambiental estratégico, lo debe solicitar al promotor mediante una 
enmienda de deficiencias, e informar al órgano sustantivo, para la cual debe otorgar un plazo 
de diez días y advertir a la persona interesada que, una vez agotado el plazo, si no se ha 
presentado la documentación requerida o esta sigue siendo insuficiente, con un informe 
técnico previo se resolverá que no es posible dictar una resolución fundamentada sobre los 
posibles efectos significativos del plan sobre el medio ambiente porque no se dispone de 
elementos de juicio suficientes o bien que el plan o el programa se debe someter a una 
evaluación ambiental estratégica ordinaria, según corresponda.

Artículo 20.  Particularidades de la evaluación ambiental estratégica de las normas 
territoriales cautelares y de las normas provisionales de planeamiento.

1. Las normas territoriales cautelares previas a la formulación, revisión o modificación de 
un instrumento de ordenación territorial, siempre que cumplan las condiciones de los planes 
sometidos a evaluación ambiental, deben incluir una memoria-análisis de los posibles 
efectos significativos sobre el medio ambiente, que se someterá al trámite de información 
pública y la consulta de las Administraciones Públicas afectadas, junto con la norma 
territorial cautelar.

2. La intervención del órgano ambiental se efectuará tras la información pública y de la 
consulta a las Administraciones Públicas, y antes de la aprobación definitiva. A tal efecto, el 
órgano sustantivo remitirá al órgano ambiental todo el expediente administrativo, con la 
norma territorial cautelar, la memoria-análisis, los informes de las Administraciones Públicas 
afectadas, las alegaciones y la valoración.

3. La declaración ambiental estratégica se formulará dentro del plazo máximo de un mes 
desde la entrada de la solicitud y de toda la documentación en el registro del órgano 
competente para emitirla, y se debe publicar dentro del plazo de quince días hábiles en el 
«Boletín Oficial». Esta declaración no es impugnable, sin perjuicio de los recursos que, en su 
caso, hubiera lugar contra el acto o la disposición de aprobación o adopción de la norma 
territorial cautelar.

4. Todo lo indicado en los apartados anteriores de este artículo será también de 
aplicación a las normas provisionales de planeamiento y a la delimitación provisional de 
zonas aptas para la comercialización de estancias turísticas en viviendas de uso residencial.

CAPÍTULO II
Evaluación de impacto ambiental de proyectos

Artículo 21.  Trámites y documentación de la evaluación de impacto ambiental ordinaria, de 
la evaluación de impacto ambiental simplificada y de la modificación de la declaración de 
impacto ambiental.

1. La evaluación de impacto ambiental ordinaria, la evaluación de impacto ambiental 
simplificada, la modificación de la declaración de impacto ambiental, la presentación de la 
documentación y el cómputo de los plazos se deben llevar a cabo de conformidad con los 
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procedimientos previstos en la normativa básica estatal de evaluación ambiental y las 
particularidades previstas en esta ley.

Los efectos, la publicidad y la vigencia de la declaración de impacto ambiental ordinaria, 
la simplificada y sus modificaciones se rigen por la normativa básica estatal, salvo las 
especialidades que expresamente se contemplen en el texto de esta ley.

2. Los estudios de impacto ambiental deben incluir, además del contenido mínimo que 
establece la normativa básica estatal de evaluación ambiental:

a) Un anexo de incidencia paisajística que identifique el paisaje afectado por el proyecto, 
los efectos de su desarrollo y, en su caso, las medidas protectoras, correctoras o 
compensatorias.

b) Un anexo consistente en un estudio sobre el impacto directo e inducido sobre el 
consumo energético, la punta de demanda y las emisiones de gases de efecto invernadero, 
así como la vulnerabilidad ante el cambio climático.

3. La información pública se debe hacer mediante un anuncio en el “Butlletí Oficial de les 
Illes Balears”. El órgano sustantivo debe hacer publicidad de este anuncio en la página web 
o en la sede electrónica, y adoptar las medidas necesarias para garantizar su máxima 
difusión entre el público, sobre todo en los proyectos de más trascendencia.

Asimismo, se publicarán anuncios en el tablón de edictos y, en su caso, en la página web 
de los AyuntaMientos afectados. Transcurrido el plazo de consulta, el Ayuntamiento remitirá 
al órgano sustantivo o, en su caso, al órgano ambiental, un certificado de exposición pública 
en el que hará constar el lugar y periodo en el que ha sido expuesta la documentación 
ambiental.

Cuando la normativa sectorial prevea la información pública de los proyectos, se debe 
procurar que sea simultánea a la información pública del procedimiento ambiental.

Durante la fase de consultas, el documento ambiental incluido en la solicitud de 
tramitación simplificada se publicará en la página web del órgano ambiental.

4. Será preceptivo y determinante el informe de la Administración competente en materia 
de cambio climático respecto de los potenciales impactos que el proyecto puede tener en el 
medio ambiente desde la perspectiva del cambio climático y de las medidas previstas para 
prevenir, reducir y corregir cualquier efecto negativo.

Artículo 21 bis.  Particularidades relativas a la vigencia.
1. La vigencia de las declaraciones o los informes de impacto ambiental, así como de las 

modificaciones correspondientes, es de seis años, a contar desde su publicación en el 
“Butlletí Oficial de les Illes Balears”.

2. El promotor puede solicitar, antes de que transcurra el plazo establecido en el 
apartado anterior, la prórroga de la vigencia de la declaración o del informe de impacto 
ambiental por un plazo no superior a tres años, que debe ser acordada por el órgano 
ambiental siempre que no se hayan producido cambios sustanciales en los elementos 
esenciales que sirvieron para llevar a cabo la evaluación de impacto ambiental.

La solicitud formulada por el promotor suspenderá el plazo de seis años.
3. Una vez transcurrido el plazo y, en su caso, la prórroga a que se refieren los apartados 

1 y 2 anteriores sin que se haya iniciado la ejecución del proyecto o la actividad, la 
declaración o el informe de impacto ambiental perderá la vigencia y cesarán sus efectos 
propios.

No obstante, en los casos en que no se haya podido iniciar la ejecución del proyecto o la 
actividad en los plazos indicados en los apartados 1 y 2 de este artículo por la carencia de 
alguna de las autorizaciones legalmente exigibles, por causa no imputable al promotor, se 
puede otorgar una nueva prórroga por el plazo de dos años, con la solicitud previa del 
promotor al órgano ambiental y acreditando las circunstancias concurrentes.

4. En los casos en que, una vez producida la pérdida de la vigencia y el cese de los 
efectos propios de una declaración o un informe de impacto ambiental, el promotor inicie 
nuevamente el trámite de evaluación ambiental del proyecto, el órgano ambiental, de oficio o 
a solicitud del promotor, debe resolver, de acuerdo con el artículo 51 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, la 
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conservación de los actos y trámites cuyo contenido se hubiera mantenido igual en caso de 
no haber perdido la vigencia la declaración o el informe de impacto ambiental.

Artículo 22.  Particularidades en la tramitación del órgano ambiental.
1. En el procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, el órgano 

sustantivo puede solicitar al órgano ambiental que determine las Administraciones Públicas 
que considere afectadas por el proyecto, a efectos de poder llevar a cabo con posterioridad 
la fase de consulta a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas.

Si así lo solicita, debe adjuntar a la solicitud una copia del proyecto y una del estudio de 
impacto ambiental.

El órgano ambiental debe pronunciarse en el plazo de diez días hábiles desde que recibe 
la solicitud y la documentación adjunta.

2. En caso de que se solicite documento de alcance, el plazo para realizar las consultas 
previas y para elaborarlo por parte del órgano ambiental será de dos meses.

3. En la solicitud de inicio se debe adjuntar la documentación que exigen la normativa 
sectorial, esta ley y la normativa básica estatal y, en su caso, el justificante del pago de la 
tasa por evaluación ambiental que corresponda.

Toda la documentación se presentará en formato digital, sin perjuicio de que el órgano 
ambiental considere oportuno que se presente en papel.

El órgano ambiental debe establecer modelos normalizados de solicitudes de inicio, que 
deben estar al alcance del público en la sede electrónica del órgano ambiental.

Junto con el envío al órgano ambiental de la solicitud de inicio y los documentos que se 
deben adjuntar, el órgano sustantivo podrá incluir un informe sobre las cuestiones 
ambientales que considere relevantes además de aquellas que puedan incidir directamente 
en el procedimiento ambiental.

4. En el plazo de veinte días hábiles desde que se recibe la solicitud de inicio de una 
evaluación de impacto ambiental simplificada, el órgano ambiental, con el informe técnico 
previo, puede resolver tramitar una evaluación de impacto ambiental ordinaria cuando así se 
desprenda de manera inequívoca del contenido de la solicitud.

La propuesta de resolución se comunicará al promotor y al órgano sustantivo, y se les 
debe otorgar un plazo de diez días para presentar alegaciones, con la advertencia de que, si 
no presentan, la resolución será definitiva sin más trámite.

5. (Derogado)
6. (Derogado)
7. Si el órgano ambiental valora que de la documentación aportada se desprende de 

manera inequívoca que el proyecto no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, 
podrá formular directamente el informe de impacto ambiental sin someterlo a la fase de 
consultas.

8. El plazo para el análisis técnico y para formular la declaración de impacto ambiental 
será de tres meses desde la recepción del expediente completo, prorrogables por un mes 
adicional por razones justificadas y comunicadas al promotor y al órgano sustantivo.

9. En los casos de modificaciones de proyectos, el análisis técnico debe tener en cuenta 
únicamente el alcance que corresponde a la modificación.

Asimismo, en relación con las consultas recibidas por parte de las administraciones 
afectadas, el análisis técnico solo debe tener en cuenta los aspectos referidos al objeto de la 
modificación, sin perjuicio de recoger otros aspectos relacionados como recordatorios o 
recomendaciones.

CAPÍTULO III
Disposiciones comunes

Artículo 23.  Consultas fuera de las Islas Baleares.
En caso de que se estime que un plan, un programa o un proyecto de los sometidos a 

estos procedimientos puedan tener efectos ambientales significativos fuera del ámbito de las 
Islas Baleares, se remitirá una copia de la solicitud de inicio de estos procedimientos a las 
Comunidades Autónomas afectadas, al departamento del Ministerio competente en materia 
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de medio ambiente del Gobierno del Estado, o al Ministerio de Asuntos Exteriores cuando 
afecte otros Estados, a fin de invitarlos a formular las alegaciones o consideraciones que 
estimen oportunas, con el procedimiento y el alcance previsto en la legislación básica estatal 
de evaluación ambiental. Asimismo, se les remitirá la resolución o el informe definitivo que 
finalmente se adopte.

Artículo 24.  Condicionantes ambientales.
1. El órgano ambiental de las Illes Balears puede imponer a los planes, programas y 

proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental condicionantes dirigidos a mitigar 
los impactos ambientales, reducir emisiones, aumentar el uso de energías renovables o 
reducir la vulnerabilidad al cambio climático.

2. Serán a cargo del órgano promotor los gastos que comporten los condicionantes 
anteriores así como los de las medidas correctoras, protectoras o compensatorias que 
establezca la declaración de impacto ambiental, incluida la restauración eventual del 
espacio.

Artículo 25.  Resolución de discrepancias.
1. En el caso de que haya discrepancias entre el órgano sustantivo y el órgano ambiental 

sobre el contenido de la declaración ambiental estratégica, la declaración de impacto 
ambiental, el informe ambiental estratégico o el informe de impacto ambiental, las debe 
resolver:

a) El Consejo de Gobierno, si se trata de planes, programas o proyectos que tenga que 
aprobar la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

b) Un órgano de composición paritaria integrado por dos representantes del órgano 
ambiental y dos del órgano sustantivo, en cualquier otro caso. En caso de empate, se 
resolverá por el Consejo de Gobierno.

2. La tramitación y los plazos son los previstos en la normativa básica estatal de 
evaluación ambiental.

3. El acuerdo de resolución de la discrepancia debe motivar los cambios que se han 
producido, valorar las repercusiones ambientales e incluir el contenido de la decisión, las 
condiciones impuestas, la motivación de la decisión con relación al resultado de los informes 
y de la información pública y la descripción de las medidas correctoras, protectoras o 
compensatorias adecuadas que se deben incorporar en base a la declaración de impacto 
ambiental o la declaración ambiental estratégica.

4. El acuerdo por el que se resuelve la discrepancia se publicará en el «Boletín Oficial de 
las Islas Baleares».

Artículo 26.  Relación entre la evaluación ambiental estratégica y la evaluación de impacto 
ambiental.

1. La evaluación ambiental estratégica de un plan o programa no excluye la evaluación 
de impacto ambiental de los proyectos que se deriven.

2. El órgano ambiental podrá acordar motivadamente, en nombre del principio de 
eficacia, la incorporación de trámites y de actos administrativos del procedimiento de 
evaluación ambiental estratégica a otros procedimientos de evaluación ambiental siempre 
que no haya transcurrido el plazo establecido en el plan o el programa o, si no, el de cuatro 
años desde la publicación de la declaración ambiental estratégica, y no se hayan producido 
alteraciones de las circunstancias tenidas en cuenta en la evaluación ambiental estratégica.

3. En el caso de los proyectos incluidos en el planeamiento territorial o urbanístico, la 
evaluación de impacto ambiental debe tener en cuenta la evaluación ambiental estratégica 
del planeamiento que los incluye y evaluar únicamente los aspectos propios del proyecto que 
no hayan sido evaluados en la evaluación ambiental estratégica, siempre que la declaración 
ambiental esté vigente.

4. En los proyectos sometidos a la declaración de interés general o a la declaración de 
utilidad pública, actúa como órgano sustantivo aquel al que corresponda aprobar la 
declaración de interés general o la declaración de utilidad pública, y en este orden.
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No obstante, en los casos de concurrencia de títulos habilitantes, una vez otorgada la 
declaración de interés general o la declaración de utilidad pública, las competencias de 
disciplina ambiental previstas en el título V corresponden a la administración pública que 
otorga el título que, en último término, faculta o habilita para la realización efectiva de la 
actuación.

Artículo 27.  Relaciones entre la evaluación ambiental y la evaluación de riesgos.
1. La evaluación de impacto ambiental tomará en consideración la vulnerabilidad de los 

proyectos ante accidentes graves o catástrofes y el riesgo de que se produzcan, así como 
las implicaciones eventuales de efectos adversos significativos para el medio ambiente. A 
tales efectos, el promotor deberá aportar la documentación correspondiente para hacer la 
valoración o, en su caso, el informe justificativo sobre su condición de innecesaria dadas las 
características del proyecto.

2. Los informes sobre riesgos previstos en la legislación sectorial y territorial, que sean 
competencia de la Comunidad Autónoma, en los casos de planes, programas o proyectos 
sometidos a evaluación ambiental, se emitirán incorporados en la declaración o el informe de 
impacto ambiental, previa consulta a las administraciones competentes. Sin embargo, la 
evaluación ambiental no sustituirá las eventuales autorizaciones específicas que procedan 
en las áreas de prevención de riesgos.

Artículo 28.  Tramitación de urgencia.
1. De conformidad con la normativa básica de procedimiento administrativo, cuando lo 

aconsejen razones de interés público, el órgano ambiental, de oficio o a petición del 
interesado, podrá acordar que se aplique la tramitación de urgencia al procedimiento, en 
virtud de la cual los plazos establecidos para los procedimientos fijados en esta ley, incluido 
el periodo de información pública, se reducen a la mitad.

2. No cabrá recurso contra el acuerdo que declare la aplicación de la tramitación de 
urgencia al procedimiento.

Artículo 29.  Modificaciones con motivo de la tramitación o en fase de recurso.
1. En caso de que, como consecuencia del trámite de información pública y las consultas 

a las Administraciones Públicas y a las personas afectadas, o de requerimientos en la fase 
de análisis técnico del expediente, se introdujeran modificaciones en el plan, programa o 
proyecto que comporten efectos ambientales significativos distintos de los previstos 
inicialmente, habrá un nuevo período de información pública y, si es necesario, una nueva 
fase de consultas con el alcance que se considere oportuno.

2. En el caso de recursos administrativos contra actos que autorizan planes, programas 
o proyectos que hayan sido sometidos a declaración o informe ambiental, la administración 
que deba resolver otorgará audiencia a la Comisión de Medio Ambiente de las Islas Baleares 
cuando se cuestionen aspectos de la evaluación ambiental. Los pronunciamientos de la 
Comisión de Medio Ambiente de las Islas Baleares serán determinantes en relación con los 
términos de la declaración ambiental o del informe ambiental.

TÍTULO IV
Evaluación ambiental de planes, programas y proyectos que puedan afectar 

espacios Red Natura 2000

Artículo 30.  Procedimiento.
1. Las repercusiones de los planes, los programas y los proyectos que, sin tener relación 

directa con la gestión del sitio Red Natura 2000 o sin que sean necesarios para esta gestión, 
puedan afectar de manera apreciable estos lugares o espacios, ya sea individualmente o en 
combinación con otros planes, programas o proyectos, se deben evaluar dentro de los 
procedimientos previstos en la Ley 21/2013 y esta ley, teniendo en cuenta los objetivos de 
conservación del lugar, de conformidad con la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
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patrimonio natural y de la biodiversidad, y la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la 
conservación de los espacios de relevancia ambiental (LECO).

2. Solo los planes de gestión de espacios naturales protegidos o de los sitios de la Red 
Natura 2000 que establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente 
sometidos a evaluación de impacto ambiental en los términos previstos en el artículo 6.1.a) 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se someterán a evaluación 
ambiental estratégica.

A estos efectos, se entienden como plan de gestión de un espacio natural protegido 
tanto los planes de ordenación de los recursos naturales como los planes rectores de uso y 
gestión. También a estos efectos se entiende el establecimiento del marco para la futura 
autorización de proyectos como la habilitación para autorizar proyectos sujetos a la 
normativa de impacto ambiental, que si no estuvieran previstos en estos planes de gestión 
no se podrían llevar a cabo. Asimismo, la inclusión en estos planes de cualquier tipo de 
restricción ambiental, incluso si pueden afectar a proyectos legalmente sujetos a la 
normativa de impacto ambiental, no se debe considerar como el establecimiento de un 
nuevo marco para la futura autorización de proyectos.

Artículo 31.  Actuaciones previas.
1. Los planes, los programas y los proyectos que puedan afectar a espacios Red Natura 

2000, y que son susceptibles de someterse a la evaluación ambiental solo por esta posible 
afección, deben sujetarse previamente a un procedimiento que debe determinar si el plan, el 
programa o el proyecto tiene relación directa con la gestión del sitio Red Natura 2000 o es 
necesario para esta gestión, y también si afecta o no de manera apreciable el lugar 
mencionado.

El órgano competente para emitir este informe y el procedimiento de determinación 
sobre si el plan, el programa o el proyecto tiene relación directa con la gestión del sitio Red 
Natura 2000 o es necesario para esta gestión, y también si afecta o no de manera apreciable 
el lugar mencionado, son los previstos en la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la 
conservación de los espacios de relevancia ambiental (LECO).

En caso de concluir que corresponde el procedimiento de evaluación ambiental, este 
debe incluir una evaluación adecuada de las repercusiones en el lugar del plan, el programa 
o el proyecto.

2. Los planes, los programas y los proyectos que puedan afectar a espacios Red Natura 
2000, y que se sometan a la evaluación ambiental no solo por esta posible afección, no 
están sujetos a ninguna actuación previa y directamente se someterán al procedimiento de 
evaluación ambiental que corresponde, en el que se han de evaluar adecuadamente las 
repercusiones en el lugar.

TÍTULO V
Disciplina en materia de evaluación ambiental

CAPÍTULO I
Seguimiento y garantías de los pronunciamientos ambientales

Artículo 32.  Cumplimiento y seguimiento de las declaraciones ambientales estratégicas, los 
informes ambientales estratégicos, las declaraciones de impacto ambiental y los informes de 
impacto ambiental. Inspección.

1. Corresponde al órgano sustantivo, respecto de los planes, programas o proyectos que 
no son de competencia estatal, el seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la 
aplicación y la ejecución de los planes y los programas y del cumplimiento de la declaración 
de impacto ambiental o del informe de impacto ambiental, en los términos previstos en la 
normativa básica estatal de evaluación ambiental.

2. Corresponde al órgano sustantivo, en el ejercicio de las competencias propias, 
comprobar que los planes, los programas o los proyectos se han sometido a la evaluación 
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ambiental cuando lo exige la normativa estatal o autonómica, y velar por que se cumplan las 
prescripciones y las medidas incluidas en los procedimientos ambientales.

3. El órgano ambiental puede recabar información del órgano sustantivo, hacer las 
comprobaciones que estime adecuadas y formular requerimientos a las autoridades 
competentes a fin de que ejerzan las potestades que establece esta ley.

Artículo 33.  Obligaciones del promotor. Fianzas y seguros de responsabilidad civil y 
ambiental.

1. En las evaluaciones de impacto ambiental, el promotor está obligado a contratar una 
auditoría ambiental que acredite que se cumple la declaración de impacto ambiental o del 
informe de impacto ambiental, incluido el apartado anterior, cuando el presupuesto del 
proyecto supere la cuantía de un millón de euros o cuando así lo acuerde justificadamente el 
órgano ambiental.

2. A fin de garantizar la ejecución de las medidas correctoras, protectoras o 
compensatorias, el órgano sustantivo puede exigir, por propia valoración o a instancia del 
órgano ambiental, la prestación de una fianza, con la cuantía, la forma y las condiciones que 
se determinen reglamentariamente.

3. Cuando se trate de proyectos que conllevan un riesgo potencial grave para las 
personas, los bienes o el medio ambiente, y con el fin de cubrir los riesgos de daños a las 
personas, los bienes y el medio ambiente en general, el órgano sustantivo, por valoración 
propia o a instancia del órgano ambiental, puede exigir que se constituya un seguro de 
responsabilidad civil y ambiental, aunque la normativa sectorial no lo prevea, que debe 
cubrir, en todo caso:

a) Las indemnizaciones por muerte, lesiones o enfermedad de las personas.
b) Las indemnizaciones por daños a los bienes.
c) Los costes de reparación y recuperación del medio ambiente alterado.
Las condiciones de los seguros de responsabilidad civil y ambiental, así como la cuantía, 

la forma de prestación, la extinción y el resto de elementos, se determinarán 
reglamentariamente.

CAPÍTULO II
Medidas cautelares

Artículo 34.  Medidas cautelares.
1. En el supuesto que los proyectos sujetos a la evaluación ambiental produzcan o 

puedan producir daño al medio ambiente o una alteración no permitida de la realidad física o 
biológica, se pueden dictar medidas provisionales de acuerdo con el procedimiento 
establecido en la legislación del procedimiento administrativo común, a fin de garantizar 
daños mínimos al medio ambiente mientras se tramita el procedimiento.

2. Cuando se ejecute un proyecto sujeto a la evaluación ambiental sin la evaluación 
pertinente, o contraviniendo sus condiciones, el órgano sustantivo ordenará la suspensión 
inmediata de las obras o el cese del acto o uso en curso de ejecución, realización o 
desarrollo, en todo o en la parte que proceda. Esta medida se adoptará incluso previamente 
al inicio del expediente de restablecimiento del orden jurídico perturbado.

No obstante, si el órgano competente considera que los efectos de la suspensión 
podrían comportar perjuicios más graves para el medio ambiente, debe adecuar el acuerdo a 
los intereses ambientales, sin perjuicio de exigir que se inicien los trámites para legalizar la 
situación, acudiendo, en su caso, a los mecanismos de la ejecución forzosa.

La orden de suspensión se notificará, indistintamente, a las personas promotoras, 
propietarias o encargadas de la dirección y la ejecución de las obras, así como a cualquier 
otra persona que esté en el lugar de ejecución, realización o desarrollo y manifieste la 
relación con la obra. Si transcurren 48 horas desde que se ha practicado la notificación y no 
se ha cumplido la orden notificada, se pueden precintar las obras, las instalaciones o el uso.

El incumplimiento de la orden de suspensión, mientras persista, da lugar a la imposición 
de multas coercitivas sucesivas por períodos mínimos de diez días y cuantía de 600 euros 
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en cada ocasión. Del incumplimiento se dará cuenta al Ministerio Fiscal, en su caso, a 
efectos de la exigencia de la responsabilidad que proceda.

3. Cuando la actividad haya estado en funcionamiento durante más de un año al amparo 
de un título administrativo y de acuerdo con las condiciones establecidas, el órgano 
competente podrá, motivadamente, conceder un plazo de dos meses para iniciar la 
tramitación ambiental para la regularización de las actuaciones antes de dictar orden de 
suspensión.

En caso de que se haya concedido un plazo para la regularización, si, una vez vencido, 
no se ha solicitado el inicio de la tramitación, o cuando se adopte acuerdo desfavorable a la 
regularización o se ordene el archivo del expediente, se adoptarán las medidas cautelares 
oportunas.

4. Las actuaciones a que se refiere este artículo son independientes de las 
sancionadoras y de las que puedan adoptar otras autoridades ambientales en ejercicio de 
sus competencias en los casos del apartado 1.

CAPÍTULO III
Restablecimiento del orden jurídico perturbado y reposición de la realidad 

física alterada

Artículo 35.  El restablecimiento del orden jurídico perturbado, la reposición de la realidad 
física alterada y la indemnización por daños y perjuicios.

1. El órgano sustantivo adoptará las medidas necesarias para restablecer el orden 
jurídico perturbado por un proyecto, un plan o un programa sometido a evaluación ambiental 
que no haya llevado a cabo la tramitación ambiental preceptiva o contravenga las 
condiciones.

2. Cuando las actuaciones se hayan ejecutado al amparo de un título administrativo y de 
acuerdo con las condiciones establecidas, el órgano sustantivo concederá un plazo de dos 
meses para iniciar la tramitación ambiental para su regularización. Transcurrido el plazo sin 
haberse solicitado dicha regularización, o después de adoptarse acuerdo desfavorable o de 
ordenarse el archivo del expediente, se procederá al restablecimiento del orden jurídico 
perturbado con la anulación de los títulos que amparen las actuaciones y, en su caso, se 
ordenará la reposición de la realidad física alterada a su estado originario, sin perjuicio de 
que se adopten las medidas provisionales del artículo anterior.

Los acuerdos que declaren nulos planes, programas o proyectos por la falta de la 
tramitación ambiental que corresponde deben prever las medidas adecuadas para evitar 
eventuales perjuicios en el medio ambiente.

3. En el caso de proyectos sujetos a la evaluación ambiental que produzcan daño al 
medio ambiente o una alteración no permitida de la realidad física o biológica, el promotor 
queda obligado a la reposición de la situación alterada a su estado originario y a la 
indemnización por los daños y perjuicios causados, sin perjuicio de la sanción que se pueda 
imponer.

La reposición de la situación alterada y la indemnización por daños y perjuicios se deben 
llevar a cabo en los términos establecidos en la normativa de responsabilidad ambiental y en 
esta ley.

4. El órgano sustantivo debe determinar, en un procedimiento contradictorio y con el 
informe previo del órgano ambiental, la cuantía de la indemnización por los daños y 
perjuicios causados a la administración y el plazo para abonarla, con la audiencia previa del 
interesado. En caso de que el promotor no esté de acuerdo con la valoración, se efectuará 
una tasación contradictoria.

5. Las actuaciones a que se refiere este artículo son independientes de las 
sancionadoras.

6. Las eventuales responsabilidades de la administración serán las previstas en la 
normativa básica estatal.
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CAPÍTULO IV
La ejecución forzosa

Artículo 36.  Medios de ejecución forzosa.
El órgano sustantivo, por iniciativa propia o a petición del órgano ambiental o de 

cualquier persona o entidad, habiendo avisado previamente, puede ejecutar forzosamente la 
declaración de impacto ambiental o el acuerdo de resolución de discrepancias, en el 
supuesto de que se hayan incumplido, y más concretamente las condiciones y las medidas 
correctoras, protectoras o compensatorias, así como el deber de restitución de la realidad 
física alterada, con los medios previstos en esta ley y la normativa de procedimiento 
administrativo.

Artículo 37.  Ejecución subsidiaria.
1. El órgano sustantivo, por sí mismo o por medio de terceras personas, previo 

requerimiento, puede ejecutar subsidiariamente las condiciones y las medidas correctoras, 
protectoras y compensatorias así como el deber de reposición, a costa de la persona 
responsable, en el supuesto de que se incumplan en los plazos establecidos.

No obstante, en los casos de riesgo inminente, o por cualquier motivo que justifique la 
urgencia de la intervención, el órgano sustantivo podrá adoptar inmediatamente las medidas 
que resulten imprescindibles para garantizar la seguridad de las personas y los bienes.

2. Los gastos para la ejecución subsidiaria se pueden liquidar provisionalmente y antes 
de la ejecución, a cuenta de la liquidación definitiva.

Artículo 38.  Multas coercitivas.
1. Transcurrido el plazo para el cumplimiento de las condiciones, las medidas o el deber 

de restitución y estos no se cumplen, el órgano sustantivo podrá acordar la imposición de 
multas coercitivas, reiteradas en lapsos de tiempo suficientes para cumplir lo que se ordena, 
según los plazos fijados, que deben ser independientes y compatibles con las sanciones que 
puedan imponerse.

2. La cuantía de cada una de las multas coercitivas puede llegar hasta el 10% de la 
multa o, en su defecto, puede oscilar entre 600 y 6.000 euros. La cuantía se fijará según los 
siguientes criterios:

a) El retraso en el cumplimiento.
b) La existencia de intencionalidad o reiteración.
c) La naturaleza de los perjuicios causados y, en concreto, que el daño afecte recursos o 

espacios únicos, escasos o protegidos.

CAPÍTULO V
Régimen sancionador

Artículo 39.  La potestad sancionadora.
1. La potestad sancionadora en materia de evaluaciones ambientales solo se aplica a 

proyectos privados de acuerdo con lo previsto en la normativa básica estatal de evaluación 
ambiental, y corresponde al órgano sustantivo que debe autorizar o aprobar el proyecto.

2. Cuando la infracción posible sea imputable a una Administración pública, en la 
condición de promotora de un plan, un programa o un proyecto, se aplicará la normativa 
reguladora de la responsabilidad de la administración, de agentes y personal funcionario.

3. El órgano ambiental puede recabar información del órgano sustantivo, hacer las 
comprobaciones que considere convenientes y formularle requerimientos, a fin de ejercer las 
potestades que establece esta ley.
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Artículo 40.  Sujetos responsables de las infracciones.
1. Pueden ser responsables por los hechos constitutivos de las infracciones 

administrativas que regula esta ley:
a) Los promotores del proyecto privado.
b) Las personas autoras del proyecto o el personal técnico encargado de la dirección.
c) Los autores de los documentos ambientales o estudios de impacto ambiental.
d) El contratista.
e) El auditor ambiental.
2. En caso de que el cumplimiento de una obligación legal corresponda a varias 

personas conjuntamente, estas deben responder de forma solidaria de las infracciones que 
se cometan y de las sanciones que se impongan.

3. Las personas jurídicas son responsables de las infracciones cometidas por sus 
órganos o agentes y, en su caso, deben asumir el coste de las medidas de restablecimiento 
del orden jurídico perturbado y las indemnizaciones por daños y perjuicios a terceras 
personas que correspondan.

4. De la obligación del pago de las multas y del beneficio ilícito obtenido impuesto a las 
personas jurídicas en virtud de lo establecido en esta ley, son responsables subsidiarios:

a) Las personas gestoras o administradoras la conducta de las cuales haya sido 
determinante para que la persona jurídica incurriera en la infracción.

b) Las entidades que, por la participación en el capital o por cualquier otro medio, 
controlen o dirijan la actividad de la responsable principal, a menos que deban ser 
consideradas directamente autoras de la infracción.

5. La muerte de la persona física extingue la responsabilidad por las infracciones 
previstas en esta ley, sin perjuicio de que la Administración adopte las medidas no 
sancionadoras correspondientes, que, en su caso, exija de los herederos o de quien se haya 
beneficiado o lucrado con la infracción, el beneficio ilícito obtenido de la comisión.

6. En caso de que se extinga una persona jurídica responsable presunta de una 
infracción antes de la firmeza de la sanción, se considerarán responsables solidariamente de 
la infracción las personas físicas la conducta de las cuales determinó la comisión de la 
infracción, bien como integrantes de los órganos de dirección de la entidad o actuando al 
servicio de esta o por ellas mismas.

En caso de que se extinga una persona jurídica responsable, los socios o partícipes en 
el capital responderán solidariamente del pago de la sanción y, en su caso, del coste de la 
reposición de la realidad física alterada, hasta el límite del valor de la cuota de liquidación 
que se les haya adjudicado.

Artículo 41.  Infracciones en materia de evaluación de impacto ambiental.
1. Las infracciones en materia de evaluación de impacto ambiental se clasifican en muy 

graves, graves y leves.
2. Es una infracción muy grave el inicio de la ejecución de un proyecto, incluidos los 

sujetos a declaración responsable o comunicación previa, sometido a la evaluación de 
impacto ambiental ordinaria sin haber obtenido previamente la declaración de impacto 
ambiental correspondiente.

3. Son infracciones graves:
a) El inicio de la ejecución de un proyecto, incluidos los sujetos a declaración 

responsable o comunicación previa, sometido a la evaluación de impacto ambiental 
simplificada sin haber obtenido previamente el informe de impacto ambiental.

b) La ocultación de datos y el falseamiento o la manipulación maliciosa de datos en la 
redacción del proyecto o en el procedimiento de evaluación.

c) El incumplimiento de las condiciones ambientales o las medidas correctoras o 
compensatorias establecidas en la declaración de impacto ambiental, incluidas en la 
resolución que aprueba o autoriza finalmente el proyecto, o el incumplimiento de las 
condiciones ambientales que establece el informe ambiental, incluidas en la resolución que 
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aprueba o autoriza finalmente el proyecto o, en su caso, en la declaración responsable o la 
comunicación previa del proyecto.

d) El incumplimiento del requerimiento acordado por la Administración para la 
suspensión de la ejecución del proyecto, el cierre o clausura de establecimientos, la 
suspensión de actividades o la adopción de medidas correctoras o de restauración del medio 
físico o biológico.

e) El incumplimiento de cualesquiera otras medidas cautelares adoptadas por el órgano 
competente.

f) La obstrucción grave en los trabajos de vigilancia y seguimiento de la Administración.
4. Es una infracción leve el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones o los 

requisitos que contienen esta ley o la normativa básica estatal que no esté tipificado como 
grave o muy grave.

5. Cuando un mismo infractor cometa varias acciones susceptibles de ser consideradas 
infracciones diferentes, se impondrán tantas sanciones como infracciones se hayan 
cometido. En caso de que unos mismos hechos puedan ser constitutivos de varias 
infracciones, se impondrá la sanción correspondiente a la infracción más grave en su mitad 
superior. En caso de que unos hechos sean constitutivos de una infracción calificable como 
medio o instrumento para asegurar la comisión de otros hechos también constitutivos de 
infracción, por lo que estos deriven necesariamente de aquellos, se impondrá la sanción más 
grave en su mitad superior.

6. Las infracciones prescriben en los plazos establecidos en la normativa básica estatal 
de evaluación ambiental.

Artículo 42.  Sanciones correspondientes a las infracciones en materia de evaluación de 
impacto ambiental.

1. Las infracciones tipificadas en esta ley dan lugar a la imposición de las siguientes 
sanciones:

a) En el caso de una infracción muy grave: multa desde 300.001 euros hasta 3.000.000 
de euros.

b) En el caso de una infracción grave: multa desde 30.001 euros hasta 300.000 euros.
c) En el caso de una infracción leve: multa de hasta 30.000 euros.
2. Las sanciones se graduarán de acuerdo con la normativa básica estatal de evaluación 

ambiental.
3. La imposición de una sanción con carácter firme por la comisión de una infracción muy 

grave de las previstas en esta ley también implica la prohibición de contratar de acuerdo con 
los términos previstos en la normativa básica estatal en materia de contratación.

4. La comisión de las infracciones reguladas en esta ley no podrá reportar beneficio 
económico a sus responsables. Cuando la suma de la multa y de los costes que comporte el 
restablecimiento de la legalidad dé una cifra inferior a este beneficio, se incrementará la 
cuantía de la multa hasta alcanzar el importe del mismo.

5. Cuando los actos constitutivos de infracción se cometan al amparo de un título 
administrativo y de acuerdo con las condiciones que se establezcan, no se impondrá sanción 
administrativa mientras no se anule el título administrativo que en cada caso los ampare.

Artículo 43.  Procedimiento sancionador y publicidad de las sanciones.
1. El procedimiento sancionador es el previsto en la normativa reguladora del 

procedimiento sancionador de las Islas Baleares y, supletoriamente, en la normativa básica 
estatal de evaluación ambiental y la normativa de régimen jurídico y procedimiento 
administrativo común.

2. Las sanciones correspondientes a infracciones muy graves y graves se publicarán en 
el «Boletín Oficial de las Islas Baleares» y en la página web del órgano ambiental, con 
mención de los sujetos responsables y las infracciones cometidas.
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Artículo 44.  La prestación ambiental sustitutoria.
1. Las multas, una vez firmes, pueden ser sustituidas, a solicitud de la persona 

sancionada, por una prestación ambiental de restauración, conservación o mejora del medio 
ambiente, o de educación ambiental, en los términos y condiciones que determine el órgano 
sancionador, con el informe previo del órgano ambiental.

2. En todo caso, la prestación ambiental sustitutoria debe guardar la debida 
proporcionalidad con la multa que sustituye y en ningún caso debe ser inferior a la cuantía 
de la misma.

Disposición adicional primera.  Bancos de conservación de la naturaleza.
1. La disposición adicional octava de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 

ambiental, habilita a las comunidades autónomas a crear bancos de conservación de la 
naturaleza, definidos como un conjunto de títulos ambientales o créditos de conservación 
que representan valores naturales creados o mejorados específicamente.

2. En la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, los bancos de conservación de la 
naturaleza serán creados por el Consejero competente en materia de medio ambiente, 
mediante resolución.

3. El régimen general, organización, funcionamiento y criterios técnicos de los bancos de 
conservación de la naturaleza se desarrollarán reglamentariamente.

Disposición adicional segunda.  Remisiones normativas.
Todas las referencias a la Ley 12/2016, de 17 de agosto, de evaluación ambiental de las 

Islas Baleares, que contienen las normas legales o reglamentarias vigentes se entenderán 
hechas al texto refundido que se aprueba mediante este decreto legislativo.

Asimismo, todas las referencias a la Comisión de Medio Ambiente de las Illes Balears 
que contienen las normas legales o reglamentarias vigentes en materia de evaluación 
ambiental se deben entender efectuadas al órgano ambiental.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio.
1. Este Decreto Legislativo y el texto refundido que aprueba se aplica a todas las 

evaluaciones ambientales que se inicien a partir de su entrada en vigor.
2. Las declaraciones de impacto ambiental publicadas con anterioridad a la entrada en 

vigor de la Ley 12/2016 pierden vigencia y cesan en la producción de los efectos propios si 
no se ha comenzado la ejecución del proyecto o la actividad dentro del plazo máximo de seis 
años desde la entrada en vigor de dicha ley. En este caso, el promotor debe iniciar 
nuevamente el trámite de evaluación ambiental del proyecto con arreglo a este texto 
refundido.

3. Las previsiones normativas que contienen el apartado 8 del artículo 17 y los apartados 
1 a 3 del artículo 21 bis de este texto refundido se aplicarán a las declaraciones ambientales 
estratégicas, a los informes ambientales estratégicos, a las declaraciones de impacto 
ambiental y a los informes de impacto ambiental, así como a las modificaciones 
correspondientes, publicadas y vigentes el día 29 de mayo de 2024.

Las previsiones que contiene el apartado 4 del artículo 21 bis de este texto se aplicarán 
a las declaraciones o a los informes de impacto ambiental, así como a las modificaciones 
correspondientes que hayan perdido vigencia con el consiguiente cese de los efectos 
propios, el día 29 de mayo de 2024.

Disposición final primera.  Autorización de desarrollo.
1. El Gobierno podrá dictar las disposiciones necesarias para ejecutar y desplegar este 

decreto legislativo y el texto refundido que aprueba.
2. Asimismo, se autoriza al Gobierno a adaptar los anexos a las modificaciones que exija 

la normativa comunitaria o la normativa básica estatal.
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Disposición final segunda.  De modificación de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de 
urbanismo de las Islas Baleares.

1. Se da nueva redacción al apartado e) del artículo 41 de la Ley 12/2017, de 29 de 
diciembre, de urbanismo de las Islas Baleares, en los siguientes términos:

«e) El estudio ambiental estratégico en los casos y en los términos previstos en la 
legislación de evaluación ambiental.»

2. Se da nueva redacción al apartado i) del artículo 44 de la Ley 12/2017, de 29 de 
diciembre, de urbanismo de las Islas Baleares, en los siguientes términos:

«i) El estudio ambiental estratégico en los casos y términos previstos en la 
legislación de evaluación ambiental, y, en los casos en que proceda, un estudio de 
evaluación de la movilidad generada. En cualquier caso, se deben definir las medidas 
para adoptar respecto de los grandes centros generadores de movilidad que se 
prevean.»

3. Se da nueva redacción al apartado 5 del artículo 45 de la Ley 12/2017, de 29 de 
diciembre, de urbanismo de las Islas Baleares, en los siguientes términos:

«5. Asimismo dispondrán, como mínimo, del desarrollo de los estudios 
justificativos y complementarios necesarios, de los planos de información y de 
ordenación que correspondan, y de las normas y los catálogos que procedan. Se 
incluirá un estudio de evaluación de la movilidad generada que, en su caso, debe 
definir las medidas para adoptar respecto de los grandes centros generadores de 
movilidad que se prevean, y deben incorporar el estudio ambiental estratégico en los 
casos y términos previstos en la legislación de evaluación ambiental.»

Disposición final tercera.  De modificación de la Ley 11/1998, de 14 de diciembre, sobre el 
régimen específico de tasas de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

Se da nueva redacción al apartado f) del artículo 124.1 de la Ley 11/1998, de 14 de 
diciembre, sobre el régimen específico de tasas de la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares, en los siguientes términos:

«f) Por informe de exclusión del procedimiento de evaluación ambiental: 166,55 
euros.»

ANEXO 1
Proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria

Téngase en cuenta que el Gobierno de las Illes Balears podrá modificar este anexo 
mediante disposición publicada únicamente en el "Boletín Oficial de las Illes Balears", según 
establece la disposicion final 3 de la Ley 9/2022, de 23 de noviembre. Ref. BOE-A-2023-2978

Grupo 1. Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería
1. Instalaciones destinadas a la cría de animales en explotaciones ganaderas intensivas 

que superen las siguientes capacidades:
a) 40.000 plazas para gallinas ponedoras.
b) 55.000 plazas para pollos.
c) 2.000 plazas para cerdos de cebo.
d) 750 plazas para cerdas de cría.
e) 750 plazas para vacas de leche y 1.100 plazas para vacuno de cebo.
2. Transformación de áreas sin cultivar o áreas naturales o seminaturales para la 

explotación agrícola de una superficie de más de 50 ha.
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3. Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura, incluidas la 
transformación en regadío y la mejora o consolidación del regadío, que afecten a más de 
100 ha.

4. Instalaciones para la acuicultura intensiva con una capacidad de producción superior a 
5.000 t/año.

Grupo 2. Industria extractiva
1. Canteras: restauración o extracción.
2. Explotaciones mineras.
3. Extracción de petróleo y de gas natural, así como los proyectos de adquisición sísmica 

en exploraciones de hidrocarburos.
4. Perforaciones profundas, entendiendo como tales las superiores a 400 m, excepto las 

perforaciones para investigar la estabilidad de los suelos, en particular:
a) Perforaciones geotérmicas.
b) Perforaciones para almacenar residuos nucleares.
c) Perforaciones para el abastecimiento de agua.
d) Perforaciones petroleras.
5. Instalaciones industriales en el exterior y en el interior para gasificar carbón y pizarras 

bituminosas.
6. Los proyectos que consistan en hacer perforaciones para la exploración, la 

investigación o la explotación de hidrocarburos, el almacenamiento de CO2, el 
almacenamiento de gas y geotermia de entalpia mediana y alta que requieran técnicas de 
fractura hidráulica, incluidas las perforaciones de sondeos de investigación que tengan por 
objeto la toma de muestras previa a proyectos de perforación.

Grupo 3. Energía
1. Refinerías de petróleo bruto, así como las instalaciones de gasificación, regasificación 

y de licuefacción.
2. Centrales térmicas y otras instalaciones de combustión de una potencia térmica de, 

como mínimo, 50 MW.
3. Instalaciones industriales para producir electricidad, vapor y agua caliente con 

potencia térmica de, como mínimo, 50 MW.
4. Tuberías para transportar gas y petróleo en suelo rústico a partir de 10 km de longitud 

con un diámetro nominal de tubería de más de 160 mm.
5. Oleoductos y gasoductos, incluidos los submarinos.
6. Subestaciones de transformación de energía eléctrica a partir de 10 MW en suelo 

rústico.
7. Líneas de transmisión de energía eléctrica entre 15 y 66 kV en suelo rústico con la 

calificación de ANEI o ARIP, espacios naturales protegidos al amparo de la Ley 42/2007 y 
espacios de relevancia ambiental de la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la conservación de 
los espacios de relevancia ambiental (LECO), excepto en el caso de que sean líneas 
soterradas por camino existente con una longitud inferior a 1 km.

8. Líneas de transmisión de energía eléctrica de tensión igual o superior a 66 kV a partir 
de 500 m de longitud.

9. Instalaciones para almacenar productos petrolíferos, petroquímicos o químicos con 
una capacidad superior a 5.000 t.

10. Producción y almacenamiento de gases combustibles a partir de 2.500 t de 
capacidad.

11. Instalaciones para la utilización de la fuerza del viento para la producción de energía 
(parques eólicos), incluidos los tendidos de conexión a la red y los accesos siguientes:

– Instalaciones de más de seis aerogeneradores en zona de aptitud alta de acuerdo con 
el PDS de energía o en zonas definidas como aptas para las instalaciones mencionadas en 
el plan territorial insular correspondiente.

– Instalaciones de más de 1 MW de potencia fuera de las zonas mencionadas.
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12. Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la energía solar, 
incluidos los tendidos de conexión a la red, siguientes:

– Instalaciones con una ocupación total de más de 20 ha situadas en suelo rústico 
definidas como aptas para las instalaciones mencionadas en el plan territorial insular 
correspondiente y en las zonas de aptitud alta del PDS de energía.

– Instalaciones con una ocupación total de más de 10 ha situadas en suelo rústico en 
las zonas de aptitud media del PDS de energía, excepto las situadas en cualquier tipo de 
cubierta o en zonas definidas como aptas para las instalaciones mencionadas en el plan 
territorial insular correspondiente.

– Instalaciones con una ocupación total de más de 2 ha situadas en suelo rústico fuera 
de las zonas de aptitud alta o media del PDS de energía, excepto las situadas en cualquier 
tipo descubierta o en zonas definidas como aptas para las instalaciones mencionadas en el 
plan territorial insular correspondiente.

– Instalaciones con una ocupación total de más de 1.000 m² que estén situadas en suelo 
rústico protegido.

13. Centrales nucleares y otros reactores nucleares, así como las instalaciones 
vinculadas a la producción, el tratamiento o el almacenamiento de materiales radiactivos.

Grupo 4. Industria siderúrgica y del mineral. Producción y elaboración de metales
1. Plantas siderúrgicas integrales. Instalaciones para producir metales en bruto no 

ferrosos a partir de minerales, de concentrados o de materias primas secundarias mediante 
procesos metalúrgicos, químicos o electrolíticos.

2. Instalaciones destinadas a la extracción de amianto. Tratamiento y transformación del 
amianto y de los productos que lo contienen.

3. Instalaciones para producir lingotes de hierro o acero (fusión primaria o secundaria), 
incluidas las instalaciones de fundición continua, con una capacidad superior a 2,5 t/h.

4. Instalaciones para elaborar metales ferrosos donde se haga alguna de las siguientes 
actividades:

a) Laminado en caliente con una capacidad superior a 20 t de acero bruto por hora.
b) Forjado con martillos con una energía de impacto superior a 50 kJ por martillo y 

cuando la potencia térmica utilizada sea superior a 20 MW.
c) Aplicación de capas protectoras de metal huso con una capacidad de tratamiento de 

más de 2 t de acero bruto por hora.
5. Fundiciones de metales ferrosos con una capacidad de producción de más de 20 t/día.
6. Instalaciones para la fundición (incluida la aleación) de metales no ferrosos, con 

excepción de metales preciosos, incluidos los productos de recuperación (refinado, restos de 
fundición, etc.), con una capacidad de fusión de más de 4 t para el plomo y el cadmio o 20 t 
para todos los demás metales, por día.

7. Instalaciones para el tratamiento de la superficie de metales y materiales plásticos por 
proceso electrolítico o químico, cuando el volumen de las cubetas o de las líneas completas 
destinadas al tratamiento sea superior a 30 m3.

8. Instalaciones de calcinación y de sinterizado de minerales metálicos, con capacidad 
superior a 5.000 t/año de mineral procesado.

9. Instalaciones para fabricar cemento, clinker u hormigón preparado con una capacidad 
superior a 50 t/día.

10. Fabricación de yesos y cal de 50 t/día.
11. Instalaciones para la fabricación de vidrio, incluida la fibra de vidrio, con una 

capacidad de fusión superior a 20 t/día.
12. Instalaciones para fundir sustancias minerales, incluida la producción de fibras 

minerales, con una capacidad de fundición superior a 20 t/día.
13. Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en 

particular tejas, ladrillos, ladrillos refractarios, azulejos, gres o porcelana, con una capacidad 
de producción superior a 75 t/día o una capacidad de horneado de más de 4 m3 y más de 
300 kg por metro cúbico de densidad de carga por horno.

14. Instalaciones permanentes para fabricar aglomerados asfálticos en caliente.
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15. Plantas de tratamiento de áridos y plantas de fabricación de materiales de 
construcción.

Grupo 5. Industria química, petroquímica, textil y papelera
1. Instalaciones para la producción a escala industrial de sustancias mediante 

transformación química o biológica, de los productos o grupos de productos siguientes:
a) La producción de productos químicos orgánicos o inorgánicos básicos.
b) La producción de fertilizantes simples o compuestos que contengan fósforo, nitrógeno 

o potasio.
c) La producción de productos fitosanitarios básicos y de biocidas.
d) La producción de productos farmacéuticos básicos.
e) La producción de explosivos.
2. Conducciones para transportar productos químicos con un diámetro de más de 800 

mm y una longitud superior a 10 km.
3. Plantas para el tratamiento previo (operaciones tales como el lavado, el blanqueo, 

mercerización) o para el teñido de fibras o productos textiles cuando la capacidad de 
tratamiento supere las 5 t/día.

4. Las plantas para el curtido de pieles y cueros cuando la capacidad de tratamiento 
supere las 6 t de productos acabados por día.

5. Plantas industriales para:
a) La producción de pasta de papel a partir de madera o de otras materias fibrosas 

similares.
b) La producción de papel y cartón, con una capacidad de producción superior a 50 t/día.
6. Instalaciones de producción y tratamiento de celulosa con una capacidad de 

producción superior a 10 t/día.
7. Plantas de biodiesel o similares.

Grupo 6. Otras industrias
Actividades e instalaciones afectadas por el Real Decreto 840/2015, de 21 de 

septiembre, por el que se aprueban medidas para el control de los riesgos inherentes a los 
accidentes graves en los cuales intervengan sustancias peligrosas.

Grupo 7. Proyectos de infraestructuras
1. Carreteras:
a) Construcción de autopistas, autovías, vías rápidas y carreteras convencionales de 

nuevo trazado.
b) Actuaciones que modifiquen el trazado de autopistas, autovías, vías rápidas y 

carreteras convencionales preexistentes en una longitud continuada de más de 1 km o más 
de 3 km discontinuamente.

c) Ampliación de carreteras convencionales que las transforme en autopistas, autovías o 
carreteras de doble calzada en una longitud continuada de más de 1 km o más de 3 km 
discontinuamente.

d) Variantes para la supresión de travesías de núcleos urbanos y túneles, ambos de más 
de 500 m de longitud.

2. Construcción de líneas de ferrocarril, tranvías, metros aéreos o subterráneos, líneas 
suspendidas o similares.

3. Electrificación de ferrocarriles.
4. Aeropuertos y aeródromos, excepto helipuertos.
5. Puertos comerciales, pesqueros o deportivos, o su ampliación cuando aumente la 

superficie de la lámina de agua ocupada.
6. Nuevas instalaciones de recepción de combustibles ubicadas fuera de puertos 

actuales.
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7. Espigones y pantalanes para carga y descarga conectados a tierra que admitan 
barcos de arqueo superior a 1.350 t.

8. Obras costeras destinadas a combatir la erosión y obras marítimas que puedan alterar 
la costa, por ejemplo, la construcción de diques, espigones y otras obras de defensa contra 
el mar, excepto el mantenimiento y la reconstrucción de estas obras.

Grupo 8. Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del agua
1. Embalses y otras instalaciones destinadas a retener el agua o a almacenarla de 

manera permanente, cuando el volumen nuevo o adicional del agua almacenada sea 
superior a 2.000.000 de m3.

2. Plantas de tratamiento de aguas residuales con una capacidad superior a 5.000 
habitantes equivalentes.

3. Instalaciones de desalinización de agua con un volumen nuevo o adicional superior a 
1.000 m³/día de capacidad.

4. Acueductos y conducciones que supongan trasvases de unidades hidro-geológicas o 
de acuíferos.

5. Proyectos para la extracción de aguas subterráneas o la recarga artificial de acuíferos, 
si el volumen anual de agua extraída o aportada es igual o superior a 500.000 m³.

6. Emisarios submarinos de aguas depuradas y de plantas de desalinización.
7. Instalaciones de conducción de agua en suelo rústico que no discurran íntegramente 

por camino existente cuando la longitud sea superior a 10 km y, en todo caso, las que 
transcurran por espacios naturales protegidos, espacios de relevancia ambiental o ANEI de 
alto nivel de protección. En ningún caso se considerarán instalaciones de conducción de 
aguas las instalaciones de riego en las fincas cuando estén autorizadas por la autoridad 
agraria o hidráulica.

Grupo 9. Proyectos de tratamiento y gestión de residuos
1. Instalaciones de tratamiento de residuos peligrosos que realicen operaciones de 

eliminación de la D1 a la D12 del anexo 1 u operaciones de valorización de la R1 a la R11 
del anexo 2 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

2. Instalaciones de tratamiento de residuos no peligrosos que hagan operaciones de 
eliminación de la D1 a la D12 del anexo 1 u operaciones de valorización de la R1 a la R11 
del anexo 2 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, con una 
capacidad de tratamiento superior a 50 t/día.

3. Vertederos de residuos no peligrosos con una capacidad de tratamiento superior a 10 
t/día, o capacidad total superior a 25.000 t.

Grupo 10. Proyectos en espacios naturales protegidos
Los proyectos siguientes, cuando se desarrollan en espacios naturales protegidos o 

espacios protegidos Red Natura 2000, de acuerdo con la Ley 42/2007 y la Ley 5/2005, en 
zonas húmedas incluidas en la lista del Convenio de Ramsar y en zonas especialmente 
protegidas de importancia para el Mediterráneo (ZEPIM) del Convenio para la protección del 
medio marino y de la región costera del Mediterráneo:

1. Primeras repoblaciones forestales no protectoras cuando supongan riesgos de graves 
transformaciones ecológicas negativas.

2. Transformaciones de usos del suelo, en más de 1 ha, que impliquen eliminación de la 
cubierta vegetal cuando supongan un riesgo de graves transformaciones ecológicas 
negativas.

3. Dragados marinos.
4. Tuberías para el transporte de gas y petróleo.
5. Subestaciones de transformación de energía eléctrica.
6. Plantas de tratamiento de aguas residuales.
7. Instalaciones para la producción de energía hidroeléctrica.
8. Proyectos de urbanizaciones y de instalaciones hoteleras fuera de las zonas urbanas 

y construcciones asociadas.
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9. Construcción de centros comerciales.
10. Aparcamientos.
11. Vertederos de residuos peligrosos y de residuos inertes.
12. Obras de canalización y proyectos de defensa de cursos naturales.
13. Concentraciones parcelarias que supongan el cambio de uso del suelo cuando 

supongan una alteración sustancial de la cubierta vegetal.
No obstante, cuando en la normativa reguladora del espacio se apruebe expresamente 

algún proyecto de los previstos en el apartado anterior, no se debe someter a la evaluación 
de impacto ambiental.

Con el fin de acreditar que un proyecto no es susceptible de causar efectos adversos 
apreciables sobre uno de estos espacios, el promotor puede solicitar un informe al órgano 
competente para la gestión del espacio.

Grupo 11. Otros proyectos
1. Parques temáticos.
2. Equipamientos sanitarios, docentes, deportivos y recreativos en suelo rústico con una 

ocupación de parcela superior a 2.700 m2, exceptuando los previstos en el planeamiento 
urbanístico y los equipamientos públicos docentes o sanitarios situados en áreas de 
transición.

3. Equipamientos comerciales no previstos en el planeamiento urbanístico con una 
superficie construida superior a 400 m².

4. Campos de golf y de pitch and putt.
5. Pistas de esquí, remontes o teleféricos y construcciones asociadas.
6. Astilleros para buques superiores a 1.000 t.
7. Dragados marinos para la obtención de arena.
8. Regeneración artificial de playas cuando el volumen de aportación de arena supere 

los 500.000 m3 y las de volumen inferior situadas a menos de 500 m de zonas con presencia 
de comunidades de fanerógamas marinas o que cumplan algunos de los criterios generales 
1, 2 o 4.a) recogidos en la letra B del anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
Evaluación Ambiental.

9. Pistas de carreras y de pruebas para vehículos a motor.
10. Hundimientos de buques de eslora superior a 25 m para crear arrecifes artificiales.
11. Cualquier modificación o extensión de un proyecto previo a este anexo, cuando la 

modificación o extensión cumpla, por sí misma, los posibles umbrales establecidos en este 
anexo.

12. Cualquier proyecto que suponga un cambio de uso del suelo en una superficie igual 
o superior a 100 ha.

13. Emplazamientos de almacenamiento de conformidad con la Ley 40/2010, de 29 de 
diciembre, de almacenamiento geológico de dióxido de carbono.

14. Instalaciones para la captura de flujos de CO2 con fines de almacenamiento 
geológico de conformidad con la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de almacenamiento 
geológico de dióxido de carbono, procedente de instalaciones incluidas en este anexo, o 
cuando la captura total anual de CO2 sea igual o superior a 1,5 Mt.

ANEXO 2
Proyectos sometidos a la evaluación de impacto ambiental simplificada

Téngase en cuenta que el Gobierno de las Illes Balears podrá modificar este anexo 
mediante disposición publicada únicamente en el "Boletín Oficial de las Illes Balears", según 
establece la disposicion final 3 de la Ley 9/2022, de 23 de noviembre. Ref. BOE-A-2023-2978

Grupo 1. Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería
1. Proyectos de concentración parcelaria.
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2. Repoblación forestal con especies alóctonas, que caracterizan la vegetación 
preexistente, separándose de la dinámica vegetal natural o cambiando el tipo de 
funcionalidad o uso del suelo, siempre que tengan 25 ha o más, así como por debajo de esta 
superficie cuando cumplan los criterios generales 1 o 2, o utilicen especies alóctonas a 
escala local y este uso no haya sido previamente autorizado en planes de ordenación de 
recursos forestales sometidos a evaluación ambiental estratégica.

Tala o destrucción masiva de vegetación forestal para cambiar el tipo de funcionalidad o 
uso del suelo de 10 o más ha, así como las comprendidas entre 1 y 10 ha, que cumplan los 
criterios generales 1 o 2, o que supongan la eliminación de arbolado en más de 1 ha, se 
desarrollen en zonas con niveles de erosión hídrica >10 t/ha*año (Inventario Nacional de 
Erosión de Suelos, INES) o se realicen en zonas en que la vegetación natural o seminatural 
ocupe menos del 5 % de la superficie (círculo de 1 km de radio).

3. Proyectos de transformación, ampliación o consolidación de regadíos de 10 ha o más, 
así como los comprendidos entre 1 y 10 ha que cumplan alguno de los criterios generales, o 
que ocupen cauces o humedales permanentes o estacionales representados en el mapa del 
Instituto Geográfico Nacional (IGN) a escala 1:25.000, o que se lleven a cabo en zonas con 
niveles de erosión hídrica > 10 t/ha*año (Inventario nacional de erosión de suelos, INES).

Proyectos de mejora o modernización de regadíos comprendidos entre 10 y 100 ha que 
cumplan alguno de los criterios generales o que ocupen cauces o humedales permanentes o 
estacionales representados en el mapa IGN a escala 1:25.000, o que se lleven a cabo en 
zonas con niveles de erosión hídrica > 10t/ha*año (INES), o que no dispongan de barreras 
para el paso de la fauna acuática en la toma o para la caída de la fauna terrestre en la red de 
canales.

Drenaje de terrenos de 1 ha o más, así como los inferiores a esta superficie que se 
encuentren en alguna de las siguientes circunstancias: criterios generales 1 o 2, que afecten 
terrenos ocupados por vegetación natural, que afecten cauces o humedales permanentes o 
estacionales representados en el mapa IGN a escala 1:25.000 o que se hagan a menos de 
100 m de cauces o humedales.

4. Proyectos para destinar áreas incultas o con vegetación natural o seminatural a la 
explotación agrícola de 10 o más ha, así como las comprendidas entre 1 y 10 ha que 
cumplan los criterios generales 1 o 2, o que supongan la eliminación de arbolado en más de 
1 ha, o que ocupen cauces o humedales permanentes o estacionales representados en el 
mapa IGN a escala 1:25.000, o se desarrollen en zonas con niveles de erosión hídrica >10 
t/ha*año (INES), o se realicen en zonas en que la vegetación natural o seminatural ocupe 
menos del 5 % de la superficie (círculo de 1 km de radio).

5. Instalaciones para la acuicultura intensiva que tenga una capacidad de producción 
superior a 500 t/año.

6. Instalaciones destinadas a la cría de animales en explotaciones ganaderas reguladas 
por el Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento 
jurídico la Directiva 95/58/CE, relativa a la protección de animales en las explotaciones 
ganaderas, que superen las siguientes capacidades:

a) 2.000 plazas para ganado ovino y caprino.
b) 300 plazas para vacuno de leche.
c) 600 plazas para vacuno de engorde.
d) 20.000 plazas para conejos.
Los criterios mencionados en este apartado están definidos en la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, de evaluación ambiental.

Grupo 2. Energía
1. Líneas de transmisión de energía eléctrica inferiores a 15 kV ubicadas en suelo rústico 

con la calificación de ANEI y ARIP, espacios naturales protegidos al amparo de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural y de la biodiversidad, y espacios de 
relevancia ambiental de la Ley 5/2005, excepto en el caso de que sean líneas enterradas por 
camino existente con una longitud inferior a 1 km.

2. Centrales térmicas y otras instalaciones de combustión.
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3. Instalaciones para almacenar productos petrolíferos, petroquímicos o químicos, con 
una capacidad superior a 1.000 t que ocupen más de 3.500 m².

4. Producción y almacenamiento de gases combustibles a partir de 500 t de capacidad.
5. Instalaciones para la utilización de la fuerza del viento para la producción de energía 

de más de 100 kW, incluidos los tendidos de conexión a la red y los accesos.
6. Las siguientes instalaciones para producción de energía eléctrica a partir de la energía 

solar, incluidas los tendidos de conexión a la red, excepto las situadas en cualquier clase de 
cubierta:

– Las instalaciones con una ocupación total de más de 4 Ha situadas en suelo rústico en 
las zonas de aptitud alta del PDS de Energía y en las zonas definidas como aptas en el plan 
territorial insular correspondiente.

– Las instalaciones con una ocupación total de más de 2 Ha situadas en suelo rústico en 
las zonas de aptitud media del PDS de Energía.

– Las instalaciones con una ocupación de más de 100 m² situadas en espacios de 
relevancia ambiental definidos en la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la conservación de los 
espacios de relevancia ambiental, y en las zonas de suelo rústico protegido definidas en el 
artículo 19 de la Ley 6/1999, de 3 de abril, de las directrices de ordenación territorial de las 
Illes Balears.

– Las instalaciones con una ocupación total de más de 1 Ha situadas fuera de las zonas 
previstas en los apartados anteriores.

Grupo 3. Industria siderúrgica y del mineral. Producción y elaboración de metales
1. Instalaciones para la fabricación de fibras minerales artificiales.
2. Astilleros para barcos de hasta 1.000 t.
3. Instalaciones para la construcción y reparación de aeronaves.
4. Instalaciones para la fabricación de material ferroviario.
5. Instalaciones para fabricar cemento, clinker u hormigón preparado no incluidas en el 

anexo 1 de esta ley.
6. Instalaciones industriales para fabricar productos cerámicos mediante horno; en 

particular, tejas, ladrillos, azulejos, gres o porcelana, no incluidas en el anexo 1 de esta ley.

Grupo 4. Proyectos de infraestructuras
1. Proyectos de urbanización en general y los proyectos de dotaciones de servicios en 

polígonos industriales.
2. Centros generadores de movilidad que prevé la disposición adicional tercera de la Ley 

12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears, ubicados en suelo rústico, 
no incluidos en el anexo 1.

3. Equipamientos comerciales en suelo rústico con una superficie construida superior a 
100 m².

4. Aparcamientos de uso público o colectivo y marinas secas en suelo rústico.
5. Construcción de instalaciones de transbordo intermodal y de terminales intermodales.
6. Helipuertos.

Grupo 5. Otras industrias
1. Instalaciones industriales situadas en suelo rústico.
2. Industrias de cualquier tipo, cuando produzcan residuos líquidos que no se evacuen a 

través de la red de alcantarillado.
3. Instalaciones industriales para la elaboración de grasas y aceites vegetales y 

animales, siempre que se den simultáneamente las siguientes circunstancias:
a) Que estén situadas fuera de polígonos industriales.
b) Que estén a menos de 500 metros de una zona residencial.
c) Que ocupen una superficie de al menos 2.500 m².
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4. Instalaciones industriales para envasar y enlatar productos animales y vegetales, con 
una capacidad de producción superior a 2 t/día de productos acabados (valores medios 
trimestrales).

5. Instalaciones industriales para fabricación de productos lácteos, siempre que la 
instalación reciba una cantidad de leche superior a 200 t/día (valor medio anual).

6. Instalaciones industriales para la fabricación de cerveza y malta, siempre que en la 
instalación se den simultáneamente las siguientes circunstancias:

a) Que esté situada fuera de polígonos industriales.
b) Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
c) Que ocupe una superficie de al menos 2.500 m².
7. Instalaciones industriales para la elaboración de confituras y almíbares, siempre que 

en la instalación se den simultáneamente las siguientes circunstancias:
a) Que esté situada fuera de polígonos industriales.
b) Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
c) Que ocupe una superficie de al menos 2.500 m².
8. Instalaciones industriales para la fabricación de féculas, siempre que se den 

simultáneamente las siguientes circunstancias:
a) Que esté situada fuera de polígonos industriales.
b) Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
c) Que ocupe una superficie de al menos 2.500 m².
9. Instalaciones industriales para la fabricación de harina de pescado y aceite de 

pescado, siempre que la instalación se den simultáneamente las siguientes circunstancias:
a) Que esté situada fuera de polígonos industriales.
b) Que se encuentre a menos de 500 metros de una zona residencial.
c) Que ocupe una superficie de al menos 2.500 m².
10. Azucareras con una capacidad de tratamiento de materia prima superior a las 300 t 

diarias.
11. Las instalaciones industriales para sacrificar animales o trocearlos.

Grupo 6. Proyectos de gestión de residuos
1. Instalaciones de tratamiento de residuos no peligrosos que hagan operaciones de 

eliminación de la D1 a la D12 del anexo 1 u operaciones de valorización de la R1 a la R11 
del anexo 2 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, que no se 
desarrollen en el interior de una nave en polígono industrial y no estén incluidas en el anexo 
1 de esta ley.

2. Instalaciones de almacenamiento de chatarra, de almacenamiento de vehículos fuera 
de uso, centros autorizados para la recogida y la descontaminación de vehículos que no se 
desarrollen en el interior de una nave en polígono industrial.

3. Instalaciones de almacenamiento de residuos peligrosos fuera del lugar de producción 
(incluidas operaciones previas al tratamiento) que hagan operaciones de la D13 a la D15 del 
anexo 1 u operaciones R12 y R13 del anexo 2 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos 
y suelos contaminados, que no se desarrollen en el interior de una nave en polígono 
industrial.

4. Instalaciones de almacenamiento de residuos no peligrosos fuera del lugar de 
producción (incluidas operaciones previas al tratamiento) que hagan operaciones de la D13 
a la D15 del anexo 1 y operaciones R12 y R13 del anexo 2 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
de residuos y suelos contaminados, con una capacidad superior a 100 t y que no se 
desarrollen en el interior de una nave en polígono industrial.

5. Vertederos de residuos no peligrosos con una capacidad de tratamiento inferior o igual 
a 10 t/día y capacidad total igual o inferior a 25.000 t, así como los proyectos de clausura de 
vertederos cuando no estén incluidos en su autorización inicial o no hayan sido sometidos a 
tramitación ambiental.
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Grupo 7. Otros proyectos
1. Campamentos permanentes para tiendas de campaña o caravanas.
2. Recuperación de tierras al mar.
3. Extracción de materiales mediante dragados a dominio público marítimo-terrestre, 

incluyendo el dominio público portuario. Quedan excluidos los dragados cuyo objeto sea 
mantener las condiciones hidrodinámicas o de navegabilidad y que al mismo tiempo estén 
sujetos a un informe de compatibilidad con la estrategia marina conforme al Real Decreto 
79/2019, de 22 de febrero, por el que se regula el informe de compatibilidad y se establecen 
los criterios de compatibilidad con las estrategias marinas, así como los dragados de 
mantenimiento o primer establecimiento que se ejecuten dentro de las zonas de aguas de 
los puertos y que, no incurriendo en ninguno de los supuestos del artículo 7.2 de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, vistas las características y las masas 
de agua donde se desarrollan, no puedan provocar el deterioro del estado potencial 
ecológico de estas.

4. Jardines botánicos y zoológicos.
5. Obras de canalización y proyectos de defensa de cursos naturales.
6. Urbanizaciones de vacaciones e instalaciones hoteleras fuera de áreas urbanas y 

construcciones asociadas.
7. Infraestructuras de telecomunicación o energía que unen los diversos territorios 

insulares.
8. Infraestructuras de telecomunicación ubicadas en suelo rústico con la calificación de 

ANEI y ARIP, espacios naturales protegidos al amparo de la Ley 42/2007 y espacios de 
relevancia ambiental de la Ley 5/2005.

9. Cualquier proyecto o actuación que pueda afectar a los ecosistemas marinos y 
proyectos para recuperar tierras al mar. Quedan excluidas las obras en la zona de servicio 
de los puertos, excepto que cumplan alguno de los criterios 1, 2 o 4.a) recogidos en la letra B 
del anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

10. Paseos marítimos o senderos litorales que alteren la orografía del dominio público 
marítimo-terrestre.

11. Instalaciones o bancos de prueba de motores, turbinas o reactores.
12. Instalaciones para recuperar o destruir sustancias explosivas.
13. Equipamientos sanitarios, docentes, deportivos y recreativos en suelo rústico con 

una ocupación de parcela igual o inferior a 2.700 m2, exceptuando los previstos en el 
planeamiento urbanístico y los equipamientos públicos docentes o sanitarios situados en 
áreas de transición.

14. Todas las actuaciones que, de acuerdo con el plan de ordenación de los recursos 
naturales, el plan rector de uso y gestión, el plan de gestión de la zona donde se ubiquen o 
en el decreto que regule áreas biológicas críticas, deben ser objeto de un estudio de 
evaluación de impacto ambiental.

15. Cualquier proyecto que suponga un cambio de uso del suelo en una superficie igual 
o superior a 40 ha en suelo rústico común, o igual o superior a 20 ha en áreas de especial 
protección de la Ley 1/1991, de 30 de enero, de espacios naturales, no incluidos en el anexo 
1.

16. Proyectos de ruta senderista previstos en la Ley 13/2018, de 28 de diciembre, de 
caminos públicos y rutas senderistas de Mallorca y Menorca.
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§ 119

Ley 9/2022, de 23 de noviembre, de régimen jurídico y de 
procedimiento de las actividades sujetas a autorización ambiental 

integrada

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 155, de 29 de noviembre de 2022

«BOE» núm. 31, de 6 de febrero de 2023
Última modificación: 13 de diciembre de 2024

Referencia: BOE-A-2023-2978

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Una de las actuaciones más ambiciosas de la Unión Europea para la aplicación del 

principio de prevención en el funcionamiento de las instalaciones industriales más 
contaminantes fue la aprobación de la Directiva 96/61/CE, del Consejo, de 24 de septiembre, 
relativa a la prevención y al control integrados de la contaminación, mediante la que se 
establecieron medidas para evitar, o al menos reducir, las emisiones de estas actividades a 
la atmósfera, el agua y el suelo, incluidos los residuos, con el fin de conseguir un nivel 
elevado de protección del medio ambiente.

Para hacer efectivos la prevención y el control integrado de la contaminación, la 
normativa europea supeditaba la puesta en marcha de las instalaciones incluidas en su 
ámbito de aplicación a la obtención de un permiso escrito, tramitado de forma coordinada 
cuando tuvieran que intervenir varias autoridades competentes. En este permiso se fijan las 
condiciones ambientales que se exigen para la explotación de las instalaciones y, entre otros 
aspectos, se especifican los valores límites de emisión de sustancias contaminantes, que se 
basarán en las mejores técnicas disponibles y tomando en consideración las características 
técnicas de la instalación, su implantación geográfica y las condiciones locales del medio 
ambiente. A estos efectos, y para facilitar la aplicación de estas medidas, la Directiva 
establecía un sistema de intercambio de información entre la Comisión Europea y los 
estados miembros sobre las principales emisiones contaminantes y las fuentes responsables 
de las mismas, así como sobre las mejores técnicas disponibles.

La incorporación al ordenamiento interno español de la Directiva 96/61/CE se llevó a 
cabo con carácter básico, a través de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
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integrados de la contaminación. Su vocación era preventiva y de protección del medio 
ambiente en su conjunto con el fin de evitar, o al menos reducir, la contaminación de la 
atmósfera, el agua y el suelo. A tal efecto, la norma previó la autorización ambiental 
integrada como una nueva figura de intervención administrativa que unificaba un conjunto 
disperso de autorizaciones de carácter ambiental que se exigían hasta aquel momento.

La mencionada directiva fue posteriormente derogada por la Directiva 2008/1/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de enero, relativa a la prevención y el control de la 
contaminación, y esta, a la vez, por la vigente Directiva 2010/75/UE, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 24 de noviembre, sobre las emisiones industriales, dando lugar a 
modificaciones de la normativa interna de transposición por medio de la Ley 5/2013, de 11 
de junio, que finalmente se ha recogido en el Real decreto legislativo 1/2016, de 16 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación, y que derogó la Ley 16/2002.

II
El reparto competencial en materia de medio ambiente, de acuerdo con el artículo 

149.1.23 de la Constitución Española, atribuye al Estado la competencia de la regulación 
básica y reserva explícitamente a las comunidades autónomas el establecimiento de normas 
adicionales de protección.

La Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, del Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears, atribuye a las Illes Balears, en el artículo 30.46, la competencia exclusiva en materia 
de «Protección del medio ambiente, ecología y espacios naturales protegidos, sin perjuicio 
de la legislación básica del Estado. Normas adicionales de protección del medio ambiente». 
Por lo tanto, la comunidad autónoma tiene la competencia exclusiva en materia de 
protección en todo aquello que no haya regulado el Estado en la legislación básica.

La regulación estatal en materia de autorización ambiental integrada, que constituye 
legislación básica, se encuentra en el Real decreto legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación (IPPC), y en el Real decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de despliegue de la Ley 16/2002, de 1 de 
julio, de IPPC, todavía vigente.

La regulación propia de las Illes Balears de desarrollo legislativo en materia de IPPC, se 
ha llevado a cabo a través del título VII de la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de instalación, acceso y ejercicio de actividades en las Illes Balears. Así, dado que la 
Ley estatal de prevención y control integrados de la contaminación regula parcialmente la 
tramitación de las actividades sujetas al régimen de autorización ambiental integrado, en su 
momento se consideró la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, el escenario adecuado para 
acabar de definirlo y para crear un procedimiento aplicable a las actividades sujetas al 
régimen de autorizaciones ambientales integradas, de forma que se reúnen en un solo texto 
todos los procedimientos de autorización. Con el objetivo de simplificar la normativa, se 
eliminaron del ámbito de aplicación de la ley de actividades, el régimen de inspección y el 
sancionador de las actividades sujetas a IPPC que ya se reflejan en el texto refundido de la 
Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

La Consejería de Medio Ambiente a través de la Comisión de Medio Ambiente de las 
Illes Balears (CMAIB) ejerce las funciones relativas a las autorizaciones ambientales 
integradas, de conformidad con lo que disponen el artículo 9.2 del Decreto Legislativo 
1/2020, de 28 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de evaluación 
ambiental de las Illes Balears; el artículo 3.17 del Real decreto legislativo 1/2016, de 16 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación; el artículo 6.4 de la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de 
régimen jurídico de instalación, acceso y ejercicio de actividades en las Illes Balears; y el 
artículo 2.2 del Decreto 3/2022, de 28 de febrero, por el que se regula el régimen jurídico y el 
funcionamiento de la Comisión de Medio Ambiente de las Illes Balears y se desarrolla el 
procedimiento de evaluación ambiental.
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III
La experiencia en la aplicación de la normativa de autorizaciones ambientales integradas 

y la adecuación a la normativa básica sobrevenida, recomienda poner al día la regulación 
autonómica y hacerlo en un texto normativo propio y exclusivo de la materia.

Así, la presente ley regula el procedimiento simplificado para la tramitación de las 
modificaciones sustanciales de las autorizaciones ambientales integradas de acuerdo con la 
normativa básica, sustituyendo la previsión de la Ley 7/2013, que somete las modificaciones 
sustanciales al mismo procedimiento que para el caso de una nueva autorización.

Asimismo, se adaptan el funcionamiento y la estructura de la CMAIB a la aprobación del 
Decreto legislativo 1/2020, de 28 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de evaluación ambiental de las Illes Balears, y al Decreto 3/2022, de 28 de febrero. Se 
prevé la separación entre órgano ambiental y órgano sustantivo a través de comités técnicos 
diferentes, de acuerdo con lo que dispone la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, en su artículo 3, como transposición de una previsión recogida en la Directiva 
2014/52/UE, que establece algunas prevenciones para evitar conflictos de intereses cuando 
el órgano ambiental es a la vez órgano sustantivo que autoriza el proyecto.

Por otro lado, la regulación básica estatal del procedimiento de autorización ambiental 
integrada unifica en este procedimiento las diversas autorizaciones ambientales, pero no 
incluye la licencia urbanística –expresamente indica que es independiente de la licencia de 
obras–, una relación que había quedado confusa en la regulación autonómica de desarrollo 
que prevé que la autorización ambiental integrada habilita para iniciar la instalación y obra de 
la actividad, pero a la vez precisa que lo hace sin perjuicio de otras licencias o autorizaciones 
que sean exigibles. Además, la legislación urbanística autonómica no excluye expresamente 
de la necesidad de licencia urbanística a las instalaciones sometidas a autorización 
ambiental integrada. Y también se tiene que tener en cuenta que la carencia del informe 
municipal urbanístico en el procedimiento de autorización ambiental integrada, según la 
legislación básica estatal de IPPC, no impide continuar la tramitación. Pero los 
ayuntamientos son las administraciones que tienen la información y la capacidad técnica 
para determinar si una instalación es conforme con los usos y parámetros de la normativa 
urbanística municipal. Por lo tanto, sin el pronunciamiento municipal, la CMAIB no puede 
garantizar un control de legalidad urbanística adecuado sobre las obras objeto de 
autorización ambiental integrada. Por eso, en coherencia con la legislación básica y para 
resolver las lagunas de la normativa de desarrollo, en esta ley se deja claro que la 
autorización ambiental integrada es independiente de la licencia urbanística y que tiene el 
carácter de autorización previa a la licencia urbanística, dejando en manos de los 
ayuntamientos el control y la vigilancia de aquellas cuestiones propias de su ámbito 
competencial.

Finalmente, en vez de modificar el título VII de la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de 
régimen jurídico de instalación, acceso y ejercicio de actividades en las Illes Balears, se ha 
optado por hacer una nueva normativa específica en materia de IPPC, para mayor claridad y 
seguridad jurídica, y para que la regulación de IPPC cuente así con un texto normativo 
propio.

Por otro lado, en las disposiciones finales, y en cuanto a la estructura y al funcionamiento 
de la CMAIB, por razones de funcionamiento más ágil y eficiente, se ha optado para que en 
el caso de la tramitación de nuevas autorizaciones ambientales integradas y sus 
modificaciones y revisiones, el órgano competente para resolver sea la Presidencia de la 
CMAIB, que asume así buena parte de las funciones del pleno de la CMAIB en materia de 
IPPC, manteniéndose, en todo caso, la necesidad de dictamen previo del Comité Técnico de 
autorizaciones ambientales integradas, excepto para las modificaciones no sustanciales. 
Para el pleno quedarían las competencias de aprobación del Plan de inspección y de los 
programas de inspección anuales, la imposición de sanciones graves y muy graves y la 
aprobación de criterios técnicos o interpretativos.

Asimismo se modifica el texto refundido de la Ley de evaluación ambiental de las Illes 
Balears, para considerar separadamente el Comité Técnico de evaluaciones ambientales y 
el Comité Técnico de autorizaciones ambientales integradas, en vez de considerarlos como 
subcomités de un único comité técnico.
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También se modifica el redactado del artículo 14.7 para aclarar su alcance. Y se 
aprovecha para modificar el redactado del artículo 19.3 y derogar el primer párrafo del 
artículo 35.2 del texto refundido en cumplimiento respectivamente de los puntos a) y d) del 
Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-
Comunidad Autónoma de las Illes Balears en relación al Decreto legislativo 1/2020 (BOIB n.º 
83, de 24 de junio de 2021). Ciertamente el Acuerdo indica el compromiso de suprimir el 
artículo 35, pero la parte incompatible con el artículo 9.1 de la Ley 21/2013 es únicamente el 
primer párrafo del artículo 35.2, y por esto se considera conveniente mantener el resto del 
artículo que dispone la reposición de la situación alterada en el caso de proyectos sujetos a 
evaluación ambiental que produzcan daño al medio ambiente.

Asimismo se actualiza el anexo 2 del texto refundido en relación a determinados 
proyectos sometidos a la evaluación de impacto ambiental simplificada.

También se deroga, a efectos clarificadores, la disposición final decimocuarta de la Ley 
2/2020, de 15 de octubre, de medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la 
actividad económica y la simplificación administrativa en el ámbito de las administraciones 
públicas de las Illes Balears para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19, 
dado que esta disposición modifica la Ley 12/2016, de 17 de agosto, de evaluación 
ambiental de las Illes Balears, que ya había sido derogada, y, además, el contenido de la 
disposición ya está incorporado en los anexos del texto refundido de la Ley de evaluación 
ambiental de las Illes Balears.

Asimismo también se derogan la disposición adicional séptima y la disposición transitoria 
novena de la Ley 6/1999, de 3 de abril, de las directrices de ordenación territorial de las Illes 
Balears, dado que estos preceptos han dejado de tener sentido porque los supuestos que 
prevén ya están contemplados en la normativa de evaluación ambiental.

Por otro lado, la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, habilitó al 
Gobierno del Estado a modificar los anexos de esta ley, modificación que se pretende llevar 
a cabo a través del Proyecto de real decreto por el que se modifican los anexos I y II de la 
Ley 21/2013, actualmente en tramitación. Por lo tanto, se tendrán que adaptar los anexos del 
texto refundido de la Ley de evaluación ambiental de las Illes Balears a dicha modificación 
de la normativa básica estatal, cuando esta esté definitivamente aprobada. Por eso también 
se autoriza en esta ley al Gobierno de las Illes Balears a modificar reglamentariamente los 
anexos del texto refundido, tal como se estableció en los anexos de la legislación básica 
estatal en el segundo apartado de la disposición final novena de la Ley 21/2013.

IV
Esta ley consta de 26 artículos, divididos en cuatro títulos, una disposición adicional, dos 

disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y nueve disposiciones finales.
El título I regula las disposiciones generales y así determina el objeto, el ámbito de 

aplicación, la competencia, la normativa aplicable y los títulos habilitantes, y regula el 
Registro de actividades sujetas a autorización ambiental integrada (AAI).

El título II desarrolla el procedimiento de otorgamiento, modificación y revisión de las 
autorizaciones ambientales integradas. Se divide en tres capítulos: el primero regula el 
otorgamiento de una autorización ambiental integrada; el segundo, las modificaciones 
sustanciales y las revisiones; y el tercero, las modificaciones no sustanciales.

El título III regula la extinción y la caducidad de las autorizaciones ambientales 
integradas y el procedimiento y las condiciones del cese total o parcial de las actividades 
sujetas a autorización ambiental integrada. Se divide en dos capítulos: el primero regula la 
extinción y la caducidad, y el segundo, el cese de la actividad.

El título IV establece el contenido, la aprobación y la aplicación del Plan de inspección 
ambiental y de los programas anuales de inspección.

Las dos disposiciones transitorias establecen, por un lado, que mientras no se lleve a 
cabo el desarrollo reglamentario, la composición y funcionamiento de la CMAIB en materia 
de autorizaciones ambientales integradas se regirá por el Decreto 3/2022, de 28 de febrero; 
y, por otro lado, en la disposición transitoria segunda se establece el funcionamiento del 
Registro de actividades sujetas a AAI mientras no se desarrolle reglamentariamente.

La disposición derogatoria única establece la derogación del artículo 2.3, de varios 
apartados del artículo 32 y del título VII de la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de régimen 
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jurídico de instalación, acceso y ejercicio de actividades en las Illes Balears; la derogación 
del primer párrafo del artículo 35.2 del texto refundido de la Ley de evaluación ambiental de 
las Illes Balears; de la disposición final decimocuarta de la Ley 2/2020, de 15 de octubre, de 
medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la actividad económica y la 
simplificación administrativa en el ámbito de las administraciones públicas de las Illes 
Balears para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19; y finalmente la 
derogación de la disposición adicional séptima y de la disposición transitoria novena de la 
Ley 6/1999, de 3 de abril, de las directrices de ordenación territorial de las Illes Balears.

La disposición final primera establece el despliegue reglamentario de la ley; la segunda 
dispone la modificación del texto refundido de la Ley de evaluación ambiental de las Illes 
Balears; la tercera, la deslegalización de los anexos de este texto refundido; la cuarta, la 
modificación congruente de la Ley 7/2013, de 26 de noviembre; la disposición final quinta 
prevé la modificación de algunos artículos del Decreto 3/2022, de 28 de febrero, por el que 
se regula el régimen jurídico y el funcionamiento de la Comisión de Medio Ambiente de las 
Illes Balears y se desarrolla el procedimiento de evaluación ambiental en cuanto a las 
competencias de los órganos de la CMAIB en materia de IPPC; y por último, la disposición 
final novena prevé la entrada en vigor.

V
Según lo que se ha expuesto, esta ley se ajusta a los principios de buena regulación 

previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. Así, la norma es respetuosa con los 
principios de necesidad, eficacia y proporcionalidad en cuanto que se consigue la finalidad 
perseguida, que consiste en adaptar la normativa de desarrollo de la regulación de las 
autorizaciones ambientales integradas a las modificaciones legislativas que ha habido 
posteriormente y sustituir la actual regulación contenida en la Ley 7/2013, de actividades de 
las Illes Balears.

Asimismo, es coherente con el resto del ordenamiento jurídico, particularmente con la 
legislación básica estatal sobre autorizaciones ambientales integradas y las directivas 
europeas, y sus objetivos se encuentran claramente definidos, por lo que cumple los 
principios de seguridad jurídica, transparencia, eficiencia, calidad y simplificación.

Por lo tanto, y de acuerdo con lo anterior, se da cumplimiento a los siguientes principios:
– Principio de necesidad y eficacia. La elaboración de esta disposición responde al 

interés general, dado que pretende el desarrollo legislativo de la normativa de autorización 
ambiental integrada. La necesidad de la modificación de la regulación contenida en la Ley 
7/2013, de actividades, viene dada para adecuar la actual normativa a los procedimientos 
simplificados contenidos en la legislación básica estatal. Asimismo, es necesario modificar el 
texto refundido de la Ley de evaluación ambiental de las Illes Balears y el decreto de 
régimen jurídico y funcionamiento de la CMAIB, para adaptar el funcionamiento y la 
estructura de la CMAIB a la nueva normativa.

– Principio de proporcionalidad. La elaboración de este anteproyecto de ley es adecuada 
para lograr la finalidad que la justifica, teniendo en cuenta que la actual regulación está 
contenida en una ley, la Ley 7/2013. Por otro lado, la Ley 1/2019, de 31 de enero, del 
Gobierno de las Illes Balears, en el artículo 43, atribuye la iniciativa legislativa al Gobierno, 
mediante la elaboración, la aprobación y la remisión posterior de los proyectos de ley al 
Parlamento.

– Principio de seguridad jurídica. En vez de modificar la actual ley de actividades 
clasificadas, se ha optado por elaborar una ley específica que regule el régimen jurídico y el 
procedimiento de la autorización ambiental integrada, y que modifique y derogue 
parcialmente parte del ordenamiento jurídico vigente, concretamente la Ley 7/2013, de 
actividades, el texto refundido de la Ley de evaluación ambiental de las Illes Balears y el 
Decreto de régimen jurídico y funcionamiento de la CMAIB. Con este anteproyecto de ley se 
consolidará un marco jurídico respecto a la regulación de las autorizaciones ambientales 
integradas, por un lado, y, por el otro, una regulación que adapte la estructura de 
funcionamiento de la CMAIB a este régimen jurídico.
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– Principio de transparencia. Se tiene que destacar la participación ciudadana antes y 
durante el proceso de elaboración de la norma. Con anterioridad a la elaboración del 
anteproyecto de ley, se llevó a cabo la consulta pública prevista en el artículo 133.1 de la Ley 
39/2015 y en el artículo 55.1 de la Ley 1/2019, para recabar la opinión de los sujetos y las 
organizaciones potencialmente afectados por la norma. Esta consulta se realizó mediante 
publicación en la página web habilitada para este tipo de consultas. Por otro lado, 
considerando la naturaleza de la norma, se consultó al Subcomité Técnico de autorizaciones 
ambientales integradas y al Pleno de la CMAIB. Según lo que dispone el artículo 58.1.b) de 
la Ley del Gobierno de las Illes Balears se dio audiencia a las personas interesadas, 
directamente o por medio de las entidades que las agrupan o representan reconocidas por 
ley. Finalmente, se sometió a información pública, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
133 de la Ley 39/2015 y en el artículo 58 de la Ley 1/2019, y posteriormente se consultó al 
Consejo Económico y Social de las Illes Balears que emitió el Dictamen 3/2022.

– Principio de eficiencia. Esta norma no implica nuevas cargas administrativas para los 
interesados, sino que recoge las que ya están vigentes en la actual normativa básica estatal 
y en la legislación de desarrollo. Además, de acuerdo con el principio de eficiencia y 
simplificación recoge el procedimiento simplificado para las modificaciones de las 
autorizaciones ambientales integradas que establece la normativa básica, sustituyendo el 
procedimiento ordinario previsto en la Ley 7/2013.

– Principio de calidad y simplificación. Con el objetivo de la simplificación normativa, con 
la presente ley se mantiene la unificación de los procedimientos de autorización ambiental 
integrada y de actividades, y se especifica que este procedimiento es independiente de la 
licencia urbanística, tal como se puede deducir del actual marco normativo. Se aprovecha 
para modificar la regulación prevista en la Ley 7/2013, de actividades de las Illes Balears, y 
adaptar la regulación a la normativa estatal básica, así como para introducir algunas 
modificaciones en la legislación de evaluación ambiental para adaptar la estructura y el 
régimen jurídico de la CMAIB a la nueva normativa. Se ha garantizado también la calidad 
formal de la norma así como el hecho de que esté escrita en términos claros, precisos y 
accesibles para la ciudadanía.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
La presente ley tiene por objeto el desarrollo legislativo del régimen jurídico y del 

procedimiento administrativo de las actividades sujetas al régimen de autorización ambiental 
integrada en ejercicio de las competencias que establece el artículo 30.46 del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears, en el marco de la legislación básica estatal y de las directivas 
europeas aplicables.

Todo esto con el objeto de evitar o, cuando no sea posible, reducir y controlar la 
contaminación de la atmósfera, el agua y el suelo, a través del establecimiento de un 
sistema de prevención y control integrados de la contaminación, con el fin de conseguir una 
elevada protección del medio ambiente en su conjunto.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación, actividades sujetas y normativa aplicable.
1. Esta ley es aplicable a las instalaciones ubicadas en el ámbito territorial de las Illes 

Balears de titularidad pública o privada en que se lleve a cabo alguna de las actividades 
incluidas en las categorías que enumera el anexo 1 del Real decreto legislativo 1/2016, de 
16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación, y que, en su caso, alcancen los umbrales de capacidad que 
establece el anexo, a excepción de las instalaciones o partes de estas utilizadas para la 
investigación, el desarrollo y la experimentación de nuevos productos y procesos.

2. Las actividades sujetas a autorización ambiental integrada se rigen por:
a) El texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, y 

la normativa reglamentaria de desarrollo y ejecución, aprobada por el Real decreto 
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815/2013, de 18 de octubre, que constituyen la legislación básica sobre protección del medio 
ambiente, o la norma o las normas que los sustituyen.

b) Las disposiciones contenidas en esta ley que constituyen legislación de desarrollo 
legislativo y su despliegue reglamentario.

c) Su régimen de inspección y sancionador se rige por lo que dispone el Real decreto 
legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y por lo dispuesto en esta misma ley. 
Supletoriamente, en relación con aquello que no prevé la normativa básica de prevención y 
control de la contaminación, se aplicarán las disposiciones relativas a inspección y régimen 
sancionador de la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de instalación, 
acceso y ejercicio de actividades en las Illes Balears.

d) El resto de la normativa sectorial que les sea de aplicación, sin perjuicio de la 
preeminencia de las disposiciones recogidas en la autorización ambiental integrada en 
cuanto a la producción, la gestión y el vertido de residuos, a los vertidos en el mar y al 
sistema integral de saneamiento, así como las determinaciones en materia de contaminación 
atmosférica.

3. La competencia en materia de autorización ambiental integrada se ejerce sin perjuicio 
de las competencias que corresponden a la administración local de acuerdo con la 
legislación urbanística. En particular corresponde a los ayuntamientos el control y el régimen 
sancionador en relación con:

a) Las obras que se tengan que llevar a cabo para implantar o modificar la instalación.
b) Los usos urbanísticos implementados.
c) Los parámetros urbanísticos.

Artículo 3.  Órgano competente.
1. La consejería competente en materia de territorio es la administración competente 

para tramitar los expedientes, inspeccionar y ejercer la potestad sancionadora sobre las 
actividades sujetas al régimen de autorización ambiental integrada en todo aquello previsto 
en la autorización, sin perjuicio de las competencias sectoriales de otros organismos. Es 
también la administración competente para gestionar el Registro de actividades sujetas al 
régimen de autorización ambiental integrada de las Illes Balears. La consejería ejercerá 
ejercer estas funciones a través de la dirección general que se determine orgánicamente.

2. Sin perjuicio de la potestad reglamentaria del Gobierno y del consejero competente en 
materia de territorio, y también de las instrucciones, circulares y órdenes de servicio que 
dicten los órganos superiores y directivos de la consejería para impulsar y dirigir la actividad 
administrativa, el órgano competente puede aprobar criterios técnicos o interpretativos 
referidos a las autorizaciones ambientales integradas, así como proponer al consejero 
competente en materia de territorio que establezca criterios técnicos o interpretativos que 
considere apropiados. Estas circulares, instrucciones u órdenes de servicio se publicarán en 
el “Butlletí Oficial de les Illes Balears” y en el Portal de Transparencia de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

Artículo 4.  Títulos habilitantes.
1. El inicio de la instalación y las obras de las actividades sujetas a la Ley de prevención 

y control integrados de la contaminación exige la autorización ambiental integrada previa, 
que otorgará el órgano competente. En cualquier caso, la autorización ambiental integrada 
es independiente y previa a la licencia urbanística, sin perjuicio de que se tramite 
simultáneamente.

2. El inicio y el ejercicio de la actividad, una vez otorgada la autorización ambiental 
integrada, requieren la comprobación que se cumplen las condiciones fijadas en la 
autorización, de acuerdo con la normativa de prevención y control de la contaminación.

3. El cumplimiento de las medidas establecidas en esta ley no exime de la obtención de 
otras autorizaciones, declaraciones responsables, acuerdos e informes pertinentes o 
comunicaciones exigibles de acuerdo con la normativa sectorial, así como de las 
competencias en el seguimiento y régimen sancionador que correspondan a las 
administraciones responsables.
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Artículo 5.  Registro de actividades sujetas al régimen de autorizaciones ambientales 
integradas.

1. El Registro de actividades sujetas al régimen de autorizaciones ambientales 
integradas de las Illes Balears queda adscrito al órgano competente para otorgar la 
autorización ambiental integrada.

2. El registro será público y permitirá el acceso telemático. La información y la 
documentación que incluya pueden ser utilizadas por otras administraciones con el fin de 
simplificar y reducir trámites, y para planificar inspecciones y estudios estadísticos.

3. En el registro se inscriben las actividades sujetas a autorización ambiental integrada 
de las Illes Balears, y de cada instalación constarán las condiciones establecidas en la 
resolución de autorización, las modificaciones y revisiones, las inspecciones y el resultado 
de las mismas, así como la extinción o el cese de la actividad.

4. La regulación de las funciones, la organización y el funcionamiento del registro se 
tienen que determinar reglamentariamente.

TÍTULO II
Procedimiento de otorgamiento, modificación y revisión de una autorización 

ambiental integrada

CAPÍTULO I
Otorgamiento de la autorización ambiental integrada

Artículo 6.  Solicitud.
La solicitud de la autorización ambiental integrada la tiene que presentar la persona 

promotora o titular, con todos los datos identificativos, ante la consejería competente en 
materia de medio ambiente, y tiene que ir acompañada de la documentación siguiente:

1. La documentación que se exige en el artículo 12 del texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, y su desarrollo reglamentario estatal en 
el artículo 8 del Real decreto 815/2013, o en las normas que los sustituyan, relativa a:

a) Proyecto básico, con el contenido legal y reglamentario, incluida la documentación 
técnica necesaria para poder determinar las medidas relativas a las condiciones de 
explotación en situaciones distintas de las normales que puedan afectar al medio ambiente.

b) Informe urbanístico municipal en el que se acredita que el proyecto se adecua al 
planeamiento urbanístico vigente o una copia de la solicitud del informe.

c) Documentación exigida por la legislación de aguas para la autorización de vertidos a 
las aguas continentales e información específica sobre los vertidos, las emisiones y las 
pérdidas de sustancias consideradas como prioritarias en el ámbito de la normativa de 
aguas, siempre que la actividad implique la realización de vertidos, y por la legislación de 
costas para la autorización de vertidos desde tierra al mar, si es necesario.

d) Determinación de los datos que tienen confidencialidad de acuerdo con las 
disposiciones vigentes, a criterio del solicitante.

e) Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la 
legislación sectorial aplicable, incluida la referida a fianzas y seguros obligatorios que sean 
exigibles de conformidad con esta legislación sectorial.

f) Resumen no técnico de todas las indicaciones especificadas anteriormente, para 
facilitar su comprensión a efectos del trámite de información pública.

g) Estudio de impacto ambiental o documento ambiental y el resto de documentación 
necesaria, de acuerdo con lo que prevén los artículos 21 y 22 del Decreto legislativo 1/2020, 
de 28 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de evaluación ambiental 
de las Illes Balears, para realizar, si procede, la evaluación de impacto ambiental.

h) Cualquier otra documentación e información que se determine en la normativa 
aplicable.

2. Justificante del pago de los tributos correspondientes, si procede.
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3. Documentación acreditativa de las obras e instalaciones que se tienen que llevar a 
cabo.

4. Documentación necesaria relativa a instalaciones y medidas correctoras bajo la 
perspectiva del proyecto de actividades.

Artículo 7.  Instrucción.
1. Una vez presentada la documentación, la CMAIB tiene que hacer un análisis 

preliminar, y puede pedir previamente, si procede, informes de suficiencia e idoneidad de la 
documentación a las administraciones afectadas, que se tienen que pronunciar en un plazo 
máximo de diez días hábiles. En caso de no recibir los informes en plazo, se continuará la 
tramitación.

2. En caso de deficiencias en la documentación presentada o falta de documentación, se 
tiene que requerir al solicitante para que en el plazo de diez días enmiende la falta o 
acompañe los documentos preceptivos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas, o la norma que lo sustituya.

3. Una vez enmendadas las deficiencias o presentada la documentación, se tienen que 
llevar a cabo las actuaciones siguientes:

a) El proyecto se tiene que sujetar paralelamente a la tramitación sustantiva, al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental, si así lo prevé la normativa sobre 
evaluación de impacto ambiental, con la redacción y la presentación del estudio de impacto 
ambiental y el resto de trámites hasta la declaración de impacto ambiental. La evaluación 
ambiental suspende el plazo para resolver y notificar.

b) Se tiene que abrir un periodo de información pública conjunta de acuerdo con el 
artículo 16 del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación, o la norma que lo sustituya.

4. Una vez concluido el periodo de información pública se solicitan los informes a los 
órganos de la administración que se tienen que pronunciar sobre las diferentes materias de 
acuerdo con el artículo 17 del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de 
la contaminación, o la norma que lo sustituya; el informe del ayuntamiento del artículo 18 y el 
informe de la administración hidráulica del artículo 19. La emisión de estos informes se tiene 
que hacer en un plazo de treinta días. Los informes de las administraciones competentes en 
materia de residuos, recursos hídricos y emisiones a la atmósfera serán preceptivos, y 
tendrán carácter vinculante en aquellos aspectos que determine la normativa de aplicación.

5. El órgano competente para otorgar la autorización ambiental integrada, después de la 
evaluación ambiental del proyecto y el correspondiente trámite de audiencia a las personas 
interesadas, elaborará la propuesta de resolución, de acuerdo con lo que prevé el artículo 20 
del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
aprobado por el Real decreto legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, o la norma que lo 
sustituya, e incorporará las condiciones que resulten de los informes vinculantes emitidos, 
así como decidirá sobre el resto de informes y cuestiones planteadas.

Artículo 8.  Resolución.
1. El plazo para dictar y notificar la resolución de otorgamiento de la autorización 

ambiental integrada es de seis meses desde la entrada de la solicitud y la documentación 
completa en el registro de la consejería competente en materia de medio ambiente.

2. La resolución tiene que tener el contenido mínimo que establece el artículo 22 del 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, o la norma 
que lo sustituya.

3. Una vez transcurrido el plazo para resolver y notificar sin resolución expresa, se podrá 
entender desestimada la solicitud de autorización ambiental integrada por silencio 
administrativo.

4. Una vez otorgada la autorización ambiental integrada, la persona titular dispondrá de 
un plazo de cinco años para iniciar la actividad –excepto que en la autorización se 
establezca un plazo distinto–, previa la tramitación y el otorgamiento de otras licencias, 
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concesiones de dominio público, autorizaciones o permisos que, si procede, sean exigibles, 
y en particular la licencia urbanística municipal.

Artículo 9.  Inicio y ejercicio de la actividad.
1. El inicio y el ejercicio de la actividad, una vez otorgada la autorización ambiental 

integrada, requieren la presentación de una declaración responsable por parte de la persona 
titular, de acuerdo con el artículo 69 de la Ley 39/2015, indicando la fecha de inicio de la 
actividad y el cumplimiento de las condiciones fijadas en la autorización.

2. Para comprobar que se cumplen las condiciones, la persona titular de la actividad 
tiene que presentar ante la consejería competente en materia de medio ambiente, una vez 
ejecutadas las actuaciones objeto de la solicitud, los datos y los documentos siguientes:

a) La documentación de lo que realmente se ha ejecutado.
b) Si hay variaciones entre el proyecto presentado en la solicitud y lo que realmente se 

ha ejecutado, la documentación relativa a dichas modificaciones y un informe del técnico 
director o la técnica directora que justifique que las variaciones no implican una modificación 
sustancial de la autorización ambiental integrada. Estas variaciones pueden dar lugar a la 
tramitación de una modificación no sustancial de la autorización ambiental integrada.

c) El certificado final de obra del técnico director o la técnica directora, en el que se 
acredite que se cumplen las condiciones indicadas en la autorización ambiental integrada y, 
si procede, del resto de normativa sectorial que sea de aplicación.

d) La documentación que se especifique en la autorización ambiental integrada como 
condición para iniciar la actividad, entre otros las licencias, las autorizaciones y el 
otorgamiento de concesiones de dominio público requeridas. También el Programa de 
vigilancia y prevención ambiental, que incluya los condicionantes establecidos en la 
declaración de impacto ambiental.

3. La presentación de la declaración responsable faculta a la persona titular para el inicio 
y el ejercicio de la actividad a los efectos de la autorización ambiental integrada, sin perjuicio 
de lo que dispone el apartado 4 del artículo 69 de la Ley 39/2015, o la norma que lo 
sustituya.

4. La CMAIB, con sus propios medios o a través de entidades colaboradoras certificadas, 
en el plazo máximo de tres meses, tiene que llevar a cabo las actuaciones siguientes:

a) Comprobar que la documentación es la exigida y que se ajusta a aquello que se pide.
b) Llevar a cabo una visita de inspección para comprobar el cumplimiento de las 

prescripciones indicadas en la autorización ambiental integrada, y comunicarlo al titular, de 
acuerdo con lo que prevé el artículo 12.3 del Real decreto 815/2013. Esta visita de 
inspección se podrá llevar a cabo por otros técnicos que se designen específicamente de 
otros departamentos integrados en el Comité Técnico de autorizaciones ambientales 
integradas y en cualquier caso se procurará que se haga coordinadamente con los otros 
servicios con competencias sectoriales.

c) Emitir un informe de cumplimiento de las condiciones de la autorización ambiental 
integrada.

d) Inscribir la actividad en el Registro de actividades sujetas al régimen de autorizaciones 
ambientales integradas, cuando el informe de cumplimiento sea favorable.

5. Si el informe de cumplimiento de las condiciones de la autorización ambiental 
integrada no es favorable, se tiene que requerir a la persona interesada para que enmiende 
las deficiencias detectadas en el plazo de un mes, sin perjuicio que, ponderada la gravedad 
de las deficiencias, se pueda dictar orden de suspensión de la actividad hasta que se hayan 
enmendado las deficiencias previa conformidad expresa por parte del órgano competente.

6. Cuando la autorización ambiental integrada prevea una puesta en marcha provisional 
para la realización de pruebas de funcionamiento, la persona titular comunicará por escrito el 
comienzo de las pruebas, así como la duración de las mismas, con al menos diez días de 
antelación. El comienzo de las pruebas no implicará la conformidad con el inicio del ejercicio 
de la actividad, que requerirá, una vez finalizada la realización de las pruebas, la 
presentación de la declaración responsable prevista en este artículo, con los efectos 
previstos en el mismo y en la Ley 39/2015.
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7. Si una vez transcurrido el plazo de tres meses el órgano competente no ha emitido el 
informe de cumplimiento de las condiciones de la autorización ambiental integrada, se 
entenderá emitido en sentido favorable.

8. Una vez emitido el informe favorable de cumplimiento de las condiciones de la 
autorización ambiental integrada, o si transcurrido el plazo de tres meses no se ha emitido, el 
órgano competente registrará de oficio la actividad y lo notificará a la persona interesada.

Artículo 10.  Garantía por responsabilidad ambiental.
Las instalaciones sujetas a autorización ambiental integrada tendrán que disponer de la 

garantía financiera obligatoria para hacer frente a la responsabilidad medioambiental 
inherente a la actividad, de acuerdo con lo que dispone la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 
responsabilidad medioambiental. La CMAIB velará por su cumplimiento, sin perjuicio de lo 
que determina el artículo 34 de la Ley 6/2009, de 17 de noviembre, de medidas ambientales 
para impulsar las inversiones y la actividad económica en las Illes Balears, o normativa que 
la sustituya.

CAPÍTULO II
Modificación sustancial y revisión de la autorización ambiental integrada

Artículo 11.  Procedimiento para las modificaciones sustanciales.
1. La modificación sustancial de una actividad sujeta al régimen de autorización 

ambiental integrada exige una resolución de modificación de la autorización ambiental 
integrada, de acuerdo con el procedimiento simplificado previsto en el artículo 10.3 del texto 
refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, y en el artículo 
15 del Real decreto 815/2013, o normativa que los sustituya.

2. Con la solicitud de la modificación sustancial se tendrá que presentar la justificación 
de que se trata de una modificación sustancial de acuerdo con los criterios del artículo 10 del 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, y el artículo 
14 del Real decreto 815/2013, o normativa que los sustituya.

3. Una vez autorizada la modificación sustancial, para proceder al inicio de la puesta en 
funcionamiento se aplicará lo dispuesto en los artículos 8.4 y 9 de esta ley.

Artículo 12.  Revisión de la autorización ambiental integrada.
1. En cuanto a la revisión de las condiciones de la autorización y, en particular, para la 

aplicación de las mejores técnicas disponibles, se aplicará el procedimiento previsto en el 
artículo 26 del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación, y en el artículo 16 del Real decreto 815/2013, o normativa que los sustituya.

2. La persona titular tramitará la correspondiente adaptación de las instalaciones a las 
condiciones y los requisitos introducidos por normas posteriores, en los plazos que dichas 
normas establezcan, y en particular las de la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

La falta de adaptación a dichas normas, y en particular a la aplicación de las mejores 
técnicas disponibles, dará lugar a un requerimiento a la empresa promotora para que tramite 
la correspondiente revisión de la autorización ambiental integrada, sin perjuicio, en el 
supuesto de que se incumplan los plazos, de la aplicación de lo dispuesto en el régimen 
sancionador.

CAPÍTULO III
Modificación no sustancial de una autorización ambiental integrada

Artículo 13.  Comunicación.
La comunicación de una modificación no sustancial de la autorización ambiental 

integrada la debe presentar la empresa promotora o la persona titular, con todos los datos 
identificativos, ante la consejería competente en materia de medio ambiente, y tiene que ir 
acompañada de la documentación siguiente:
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a) Memoria justificativa que indique razonadamente la consideración de modificación no 
sustancial, según los criterios que señala el artículo 10.2 del texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, y el artículo 14 del Real Decreto 
815/2013, o la norma que los sustituya. A esta memoria se tienen que adjuntar los 
documentos justificativos de las razones expuestas.

b) Documentación acreditativa del objeto de la modificación no sustancial, que tiene que 
incluir la relación de obras que se tienen que ejecutar con la valoración económica y los 
planos justificativos, si procede.

c) Los datos o los documentos que se determinen reglamentariamente.
d) El justificante de pago de los tributos correspondientes, si procede.

Artículo 14.  Instrucción.
1. Una vez presentada la documentación, la CMAIB tiene que comprobar que la 

documentación presentada es conforme a la normativa de aplicación.
2. El órgano instructor puede solicitar los informes a los órganos de la administración que 

se tengan que pronunciar sobre las materias que son competencia suya, que se tienen que 
pronunciar en un plazo de diez días hábiles.

3. El órgano competente para otorgar la autorización ambiental integrada, si procede, 
tiene que incorporar las condiciones que resulten de los informes emitidos y elaborar la 
propuesta de resolución.

Artículo 15.  Resolución.
1. El plazo para dictar y notificar la resolución de modificación no sustancial de la 

autorización ambiental integrada es de un mes desde la presentación de la documentación.
2. Si una vez transcurrido el plazo de un mes no se ha dictado ni notificado una 

resolución expresa a la persona interesada, la persona titular podrá llevar a cabo la 
modificación, sin perjuicio de lo que dispone el apartado 4 del artículo 69 de la Ley 39/2015 o 
la norma que lo sustituya.

3. La resolución habilita para iniciar la instalación y la obra de la actividad, sin perjuicio 
de otras licencias, autorizaciones o permisos que, si procede, sean exigibles, y en particular 
la licencia urbanística municipal si las obras previstas lo requieren.

Artículo 16.  Inicio y ejercicio de la actividad.
1. Una vez ejecutadas las actuaciones objeto de la modificación no sustancial, la 

persona titular tiene que presentar ante la consejería competente en materia de medio 
ambiente la documentación acreditativa de los puntos siguientes:

a) Las obras e instalaciones realmente ejecutadas.
b) En su caso, las variaciones entre el proyecto autorizado y lo que realmente se ha 

ejecutado. Las variaciones no tienen que implicar una modificación sustancial de la 
autorización ambiental integrada. Si se trata de una modificación no sustancial se tramitará 
de acuerdo con el procedimiento establecido. Si suponen una modificación sustancial, se 
estará a lo que dispone el régimen sancionador.

c) El certificado final de obra del técnico director o la técnica directora, o memoria de la 
empresa constructora acreditativa del cumplimiento de las condiciones indicadas en la 
resolución de modificación no sustancial y, si procede, de la normativa sectorial de 
aplicación.

d) La documentación que, si procede, se especifique en la resolución de modificación no 
sustancial como necesaria para el inicio de la actividad.

2. La presentación de la documentación anexa faculta a la persona titular para el inicio y 
el ejercicio de la actividad a los efectos de la autorización ambiental integrada, sin perjuicio 
de lo que dispone el apartado 4 del artículo 69 de la Ley 39/2015 o la norma que lo sustituya.

3. La CMAIB, en el plazo de un mes desde la presentación de la documentación 
mencionada, tiene que llevar a cabo las actuaciones siguientes:

a) Comprobar que la documentación anexa es conforme.
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b) Realizar, si lo estima adecuado, la inspección para comprobar el cumplimiento de las 
prescripciones de la resolución de la modificación no sustancial, con la comunicación previa 
al titular.

c) Inscribir la modificación no sustancial en el Registro de actividades sujetas a 
autorizaciones ambientales integradas.

TÍTULO III
Extinción de la autorización y cese total o parcial de la actividad

CAPÍTULO I
Extinción y caducidad

Artículo 17.  Extinción, revocación, anulación y suspensión.
1. Son causas de extinción de la autorización ambiental integrada las siguientes:
a) El cierre definitivo de la instalación sometida a autorización ambiental integrada previa 

ejecución de las medidas contempladas en el plan de cierre y de las medidas previstas al 
efecto en la presente ley o las que se establezcan reglamentariamente.

b) La caducidad de la autorización.
c) Cuando a consecuencia de un procedimiento sancionador en virtud de lo que prevén 

la presente ley y la legislación básica, suponga su extinción, previa audiencia a la persona 
titular.

d) Cuando la actividad deje de estar en las categorías o los umbrales de capacidad 
establecidos en el anexo 1 del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación, previa tramitación, si procede, de las medidas previstas en el plan de 
cierre.

e) La desaparición de las circunstancias que motivaron su otorgamiento o la aparición de 
circunstancias nuevas que, de haber existido en el momento de la concesión, habrían 
justificado la denegación, previa audiencia a la persona titular.

2. Asimismo, las autorizaciones ambientales integradas podrán ser revocadas o 
anuladas de acuerdo con lo establecido en la normativa sobre procedimiento administrativo 
común.

3. La autorización ambiental integrada podrá ser objeto de suspensión adoptada como 
medida provisional, con carácter previo o en el transcurso de un procedimiento sancionador 
como consecuencia de infracciones previstas en el régimen sancionador.

4. La extinción, la revocación, la anulación o la suspensión provisional de la autorización, 
se inscribirán de oficio en el Registro de actividades sujetas a autorización ambiental 
integrada.

Artículo 18.  Caducidad.
1. Las autorizaciones ambientales integradas caducarán en los siguientes supuestos:
a) Cuando el ejercicio de la actividad no se inicie en el plazo de cinco años desde la 

fecha de otorgamiento de la autorización, excepto que se establezca un plazo diferente. La 
autorización podrá establecer plazos de inicio para las distintas fases de ejecución del 
proyecto.

b) Cuando el ejercicio de la actividad o la instalación se paralice por un plazo superior a 
dos años, excepto en casos de fuerza mayor. En las instalaciones en que se lleva a cabo 
más de una actividad no se aplicará a las actividades que no se vean afectadas por la 
paralización.

2. No obstante, por causas justificadas, la persona titular de la actividad o la instalación 
podrá solicitar del órgano competente una prórroga de los plazos anteriores.
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3. La caducidad, cuando proceda, será declarada formalmente por el órgano competente 
de la CMAIB, previo trámite de audiencia a la persona titular de la autorización ambiental 
integrada.

CAPÍTULO II
Cese total o parcial de la actividad

Artículo 19.  Condiciones de cierre y desmantelamiento.
1. Las condiciones de cierre total o parcial de una instalación serán las previstas en la 

autorización ambiental integrada, de acuerdo con el artículo 22.1.h) del texto refundido de la 
Ley de prevención y control integrados de la contaminación, o normativa que lo sustituya.

2. El objetivo del plan de cierre y desmantelamiento será dejar las instalaciones en un 
estado que no puedan producir incidencia desfavorable sobre la salud humana ni sobre el 
medio ambiente. Este plan, si no está incluido en la resolución de autorización, se tendrá que 
aprobar por el órgano competente en materia de autorizaciones ambientales integradas 
como paso previo al inicio de las actuaciones de clausura y desmantelamiento, de acuerdo 
con el procedimiento previsto en los siguientes apartados.

3. El promotor comunicará a la CMAIB la previsión de cierre y presentará el 
correspondiente proyecto. La CMAIB comprobará que el proyecto de clausura cumple las 
condiciones de cierre previstas en la resolución de otorgamiento de la autorización ambiental 
integrada y, en este caso, lo aprobará sin más trámites y dejará constancia en el registro.

Si después de esta comprobación la CMAIB considera que el acuerdo de otorgamiento 
de la autorización ambiental integrada no preveía las condiciones de clausura o que se han 
modificado las condiciones previstas en la autorización ambiental integrada, el titular o 
promotor tendrá que presentar con carácter previo a la tramitación del cese de la actividad 
de la instalación, un plan de cierre, clausura y desmantelamiento que se tendrá que tramitar 
como modificación sustancial o no sustancial de la misma, según corresponda. El plan, si 
procede, tendrá que pasar la correspondiente evaluación de impacto ambiental.

4. En cualquier caso, se dará cumplimiento a las condiciones y medidas establecidas en 
el artículo 23 del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación, o normativa que lo sustituya.

Artículo 20.  Tramitación de los proyectos de clausura total o parcial de vertederos sujetos a 
autorización ambiental integrada.

En el procedimiento para la tramitación de los proyectos de clausura, parcial o total, de 
vertederos de instalaciones de gestión de residuos sujetos a autorización ambiental 
integrada, serán de aplicación las condiciones especificadas en el artículo anterior con las 
particularidades establecidas en los siguientes apartados:

1. El órgano competente en materia de autorización ambiental integrada tramitará los 
proyectos de clausura de vertederos, sin perjuicio de las atribuciones de la dirección general 
competente en materia de residuos, de acuerdo con lo que prevén la Ley 22/2011, de 28 de 
julio, de residuos y suelos contaminados, y el Real decreto 646/2020, de 7 de julio, por el 
que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

2. Previamente a la tramitación del procedimiento de clausura se solicitará informe de la 
dirección general competente en materia de residuos, que comprobará que el proyecto de 
sellado o clausura del vertedero cumple las condiciones de cierre del vertedero previstas en 
la resolución de otorgamiento de la autorización ambiental integrada, así como el resto de 
normativa de residuos aplicable.

Si después de esta comprobación se considera que el acuerdo de otorgamiento de la 
autorización ambiental integrada no prevé las condiciones de clausura o que se han 
modificado las condiciones de clausura previstas en la autorización, la persona titular tendrá 
que solicitar una modificación sustancial o no sustancial de la misma, según corresponda. En 
este caso el órgano competente en materia de autorización ambiental integrada procederá a 
tramitar la modificación de la autorización ambiental integrada de acuerdo con el 
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procedimiento previsto en esta ley, en el texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación, y en el Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

En caso de que se considere que las condiciones del sellado o la clausura del vertedero 
están contempladas en la resolución de otorgamiento de la autorización ambiental integrada, 
se podrá llevar a cabo la clausura sin más trámites y se dejará constancia en el expediente 
correspondiente de la autorización ambiental integrada y en el registro.

3. Una vez ejecutado el sellado del vertedero, la persona titular dará traslado a la CMAIB 
de la documentación y los datos previstos en el artículo 9 de esta ley. La CMAIB llevará a 
cabo la inspección prevista en esta ley para comprobar el cumplimiento de las condiciones 
fijadas en la autorización ambiental integrada. Se procurará que esta inspección se haga 
conjuntamente con la dirección general competente en materia de residuos. La CMAIB hará 
el informe de cumplimiento de las condiciones de clausura y lo notificará a la persona 
interesada.

4. Una vez cumplimentadas las condiciones de clausura, el promotor podrá solicitar la 
devolución de las fianzas. La CMAIB tramitará su devolución previo informe técnico, 
garantizando que se mantienen las relativas a las obligaciones de mantenimiento 
postclausura de mínimo treinta años previsto en el Real decreto 646/2020 o normativa que lo 
sustituya. La vigilancia y el control de este periodo de mantenimiento postclausura 
corresponderá a la dirección general competente en materia de residuos.

TÍTULO IV
Plan de inspección ambiental integrada y programas de inspección

Artículo 21.  Prevención y control ambiental integrados.
1. Las actividades incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley están sometidas a un 

seguimiento ambiental mediante un sistema de inspecciones. Estas inspecciones consisten 
en actuaciones de comprobación y verificación para garantizar la adecuación permanente a 
las determinaciones ambientales legales y a las condiciones fijadas específicamente a la 
autorización ambiental integrada.

2. El control en materia de riesgo de accidentes graves se rige por la normativa 
específica.

Artículo 22.  El Plan de inspección ambiental integrada.
1. El Plan de inspección ambiental integrada es el documento marco, de carácter 

plurianual, aprobado por el órgano competente en materia de autorizaciones ambientales 
integradas, que establece las orientaciones estratégicas en relación con la inspección 
ambiental a realizar por parte del órgano competente para garantizar el cumplimiento de la 
normativa ambiental y de los requisitos impuestos en las autorizaciones ambientales 
integradas otorgadas a instalaciones situadas en el ámbito territorial de las Illes Balears, con 
el fin de proteger el medio ambiente y un desarrollo sostenible.

2. Constituye el ámbito material del plan la inspección ambiental integral de las 
instalaciones que desarrollen actividades incluidas en el ámbito de aplicación del Real 
decreto legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, que aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación y, por lo tanto, sometidas a un 
procedimiento de autorización ambiental integrada concedida por el órgano competente.

3. El Plan se ejecutará mediante el desarrollo de programas anuales en materia de 
inspección ambiental.

4. Se publicarán en la página web de la CMAIB: el Plan de inspección ambiental 
integrada y los programas anuales de inspección, la relación actualizada de las instalaciones 
sujetas al Plan de inspección y, en general, la información relativa a la actividad inspectora.

Artículo 23.  El Programa de inspección ambiental integrada.
1. La CMAIB aprobará los programas de inspección anuales, en desarrollo del Plan de 

inspección ambiental integrada, con el siguiente contenido mínimo:
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a) Actuaciones de inspección:
I. Relación de las inspecciones programadas con inclusión de la frecuencia de las visitas 

en función de los distintos tipos de instalación, según los criterios establecidos en la 
normativa de aplicación.

II. Inspecciones no programadas.
III. Inspecciones documentales.
IV. Actuaciones de mejora continua y de cooperación con los agentes económicos a 

desarrollar durante el año.
b) Acciones de formación continua de los inspectores.
c) Recursos disponibles para su ejecución.
2. Las inspecciones programadas son las realizadas como parte de un programa de 

inspecciones previsto y tienen por objeto la revisión periódica del cumplimiento ambiental y 
de las condiciones de la autorización de las instalaciones con autorización ambiental 
integrada.

3. Las inspecciones no programadas son las que se realizan puntualmente de oficio ya 
sea por investigación de accidentes, incidentes, emergencias o casos de incumplimiento, 
incluidos los detectados en las inspecciones documentales, o por concesión, revisión y 
modificación de autorizaciones, inicio de actividad, parada temporal y clausura de 
actividades e instalaciones, y las que se realizan a instancia de parte por denuncia.

4. El programa anual tiene que quedar aprobado antes del 31 de diciembre del año 
anterior a su aplicación.

Artículo 24.  Inspecciones documentales.
Las inspecciones documentales son inspecciones ambientales de instalaciones y 

actividades controladas que no se realizan físicamente in situ, sino mediante solicitudes a 
través del correspondiente oficio de documentación a efectos de comprobar el cumplimiento 
de los requisitos ambientales establecidos en la legislación y en las autorizaciones 
ambientales.

En cumplimiento del apartado i) del artículo 22.1 del texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, todas las autorizaciones ambientales 
integradas obligan a los titulares de las instalaciones a la presentación de un informe anual 
sobre la actividad.

Este informe será trasladado para su análisis a los diferentes órganos competentes en 
las materias que se analizan. Como resultado de este análisis, se podrán derivar varias 
actuaciones como el requerimiento para enmendar incumplimientos que se hayan detectado, 
la realización de visitas de inspección no programadas, la apertura de expediente 
sancionador u otros que resulten oportunos.

Artículo 25.  Actuación administrativa relativa a las visitas de inspección.
1. La realización y el desarrollo de las visitas de inspección quedarán reflejados en un 

acta de inspección.
2. El personal de la administración encargado de las funciones de inspección ambiental 

integrada tiene que elaborar un informe en el que se presenten las conclusiones pertinentes 
respecto al cumplimiento de las condiciones de la autorización ambiental y respecto a 
cualquier actuación necesaria posterior.

3. El informe se tiene que notificar al titular de la instalación en el plazo de dos meses 
desde la fecha de finalización de la visita de inspección, para que este, si lo considera 
oportuno, pueda formular alegaciones durante un periodo de quince días.

4. En un plazo de tres meses desde la finalización de la visita de inspección se tiene que 
elaborar el informe final, al que se dará publicidad, con las únicas limitaciones contenidas en 
la normativa que regula el derecho de acceso del público a la información medioambiental.

5. El órgano competente tiene que requerir a la persona titular de la instalación que 
adopte todas las medidas necesarias indicadas en el informe final, en un plazo adecuado a 
la naturaleza de las medidas que se tienen que adoptar. Este plazo no podrá ser superior a 
seis meses.
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Artículo 26.  Personal inspector.
1. Las inspecciones programadas y no programadas las llevará a cabo el personal 

técnico adscrito al órgano competente para otorgar la autorización ambiental integrada o el 
personal técnico que se designe específicamente de otros departamentos con competencias 
sectoriales relacionadas.

Asimismo, el órgano competente, en el ámbito del programa anual de inspecciones 
ambientales, puede designar entidades acreditadas que demuestren la capacidad técnica 
adecuada para llevar a cabo, en su nombre, actuaciones materiales de inspección que no 
estén reservadas al funcionariado público.

2. El personal técnico adscrito a otros servicios de la Consejería de Medio Ambiente o 
personal técnico de otras consejerías, que ejerce competencias sectoriales incorporadas en 
las autorizaciones ambientales integradas, hará seguimiento de la vigilancia e inspección 
periódica para comprobar el cumplimiento de los requisitos de la autorización ambiental 
integrada en sus respectivas competencias. El seguimiento de los condicionantes sectoriales 
indicados en esta, será responsabilidad de los servicios competentes en la materia 
específica, que darán cuenta de los controles realizados al órgano competente al menos una 
vez al año en el Informe de control documental.

3. En el caso de las inspecciones programadas los distintos servicios competentes 
procurarán coordinarse para llevar a cabo las inspecciones de manera conjunta.

4. El personal inspector de los ayuntamientos llevará a cabo las inspecciones pertinentes 
en cuanto a la vigilancia del cumplimiento de la normativa de competencia municipal. Se 
procurará la coordinación con las inspecciones correspondientes a la autorización ambiental 
integrada.

5. Se contará con la ayuda del Servicio de Agentes de Medio Ambiente, que apoyará a 
las actuaciones previstas en el Programa de inspección ambiental.

Asimismo, las unidades de inspección podrán solicitar la colaboración de:
– Unidades de Policía Local.
– Otros organismos que puedan desarrollar acciones de vigilancia del medio ambiente.
– SEPRONA-Guardia Civil.

Disposición adicional.  Modificación de la Ley 4/2022, de 28 de junio, de consejos 
insulares.

Se modifica el apartado k) del punto 1 del artículo 17 de la Ley 4/2022, de 28 de junio, de 
consejos insulares, que pasa a tener el siguiente redactado:

«k) Aprobar los instrumentos de planificación general y sectorial, incluidos los de 
ordenación territorial.»

Disposición adicional segunda.  Remisiones normativas.
Todas las referencias a la Comisión de Medio Ambiente de las Illes Balears en materia 

de autorización ambiental integrada que contienen esta ley y el resto de normas legales o 
reglamentarias vigentes se entenderán efectuadas al órgano competente en materia de 
autorizaciones ambientales integradas.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio.
Los procedimientos de autorización ambiental integrada que estén iniciados en la fecha 

de la supresión de la Comisión de Medio Ambiente de las Illes Balears serán resueltos por la 
dirección general competente, y se resolverán de acuerdo con el procedimiento que resulte 
vigente en aquel momento, con un informe técnico previo, sin necesidad de dictamen previo 
del Comité Técnico de Autorizaciones Ambientales Integradas.

Disposición transitoria segunda.  Registro de actividades sujetas al régimen de 
autorización ambiental integrada.

Mientras no se lleve a cabo el desarrollo reglamentario previsto en el artículo 5 de esta 
ley, funcionará como registro la actual información disponible en el sitio web de la CMAIB.
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Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de rango igual o inferior que se opongan a lo 

que establece esta ley y, en particular:
a) El artículo 2.3, el apartado c) del artículo 32.1, el artículo 32.9 y el título VII de la Ley 

7/2013, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de instalación, acceso y ejercicio de 
actividades en las Illes Balears.

b) El primer párrafo del artículo 35.2 del texto refundido de la Ley de evaluación 
ambiental de las Illes Balears, aprobado por el Decreto legislativo 1/2020, de 28 de agosto.

c) La disposición final decimocuarta de la Ley 2/2020, de 15 de octubre, de medidas 
urgentes y extraordinarias para el impulso de la actividad económica y la simplificación 
administrativa en el ámbito de las administraciones públicas de las Illes Balears para paliar 
los efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19.

d) La disposición adicional séptima y la disposición transitoria novena de la Ley 6/1999, 
de 3 de abril, de las directrices de ordenación territorial de las Illes Balears.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears para dictar las disposiciones necesarias para 

ejecutar y desarrollar esta ley, y en particular para adaptar el régimen jurídico y el 
funcionamiento de la CMAIB a las disposiciones previstas en esta ley.

Disposición final segunda.  Modificación del texto refundido de la Ley de evaluación 
ambiental de las Illes Balears, aprobado por el Decreto legislativo 1/2020, de 28 de agosto.

1. Se modifican los apartados 3 y 5 del artículo 9 del texto refundido de la Ley de 
evaluación ambiental de las Illes Balears, aprobado por el Decreto legislativo 1/2020, de 28 
de agosto, con la redacción siguiente:

«3. La Comisión de Medio Ambiente de las Illes Balears, en cuanto a las 
competencias en materia de evaluación ambiental, se estructura en los órganos 
siguientes:

a) El Pleno.
b) La Presidencia.
c) El Comité Técnico de evaluación ambiental.»
«5. La regulación del Comité Técnico de evaluación ambiental tiene que garantizar 

una composición multidisciplinaria con la representación de las consejerías del 
Gobierno implicadas, los consejos insulares, los ayuntamientos, la Administración del 
Estado y las organizaciones sociales en materia de medio ambiente.

Asimismo se tiene que invitar a los ayuntamientos, con voz y voto, y a las 
personas, las empresas promotoras y las entidades interesadas, con voz pero sin 
voto, a participar en los puntos del orden del día en que estén interesados, en los 
términos que se establezcan reglamentariamente.»

2. Se añade una letra g) al apartado 2 del artículo 13 del texto refundido de la Ley de 
evaluación ambiental de las Illes Balears, con la redacción siguiente:

«g) Los proyectos que requieran de una habilitación específica de carácter 
urbanístico, como por ejemplo la declaración de interés general o la de utilidad pública 
de carácter sectorial, o el acuerdo del Consejo de Gobierno o el pleno de un consejo 
insular en los casos de actuaciones disconformes con el planeamiento. No obstante, 
en el tipo de proyectos incluidos en los anexos I y II de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, y en los de este texto refundido, se respetarán los 
umbrales que se prevean.»

3. Se añade una letra h) al apartado 2 del artículo 13 del texto refundido de la Ley de 
evaluación ambiental de las Illes Balears, con la redacción siguiente:

«h) Los proyectos no incluidos en los apartados anteriores cuando así lo 
determine el informe preceptivo del consejo insular de acuerdo con el artículo 36 de la 
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Ley 6/1997, de 8 de julio, del suelo rústico de las Illes Balears, cuando considere que 
pueden afectar de manera apreciable el paisaje.»

4. Se modifica el apartado 7 del artículo 14 del texto refundido de la Ley de evaluación 
ambiental de las Illes Balears, con la redacción siguiente:

«7. De acuerdo con la legislación estatal básica de evaluación ambiental, no serán 
sometidos a evaluación de impacto ambiental los proyectos comprendidos en los 
anexos I y II de la Ley 21/2013 que se encuentren parcial o totalmente ejecutados sin 
haberse sometido previamente al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, 
sin perjuicio de lo previsto en los apartados anteriores y de lo previsto en la legislación 
básica respecto a los casos de ejecución de sentencias firmes. En el resto de casos, 
la evaluación de los proyectos ejecutados sin evaluación previa se efectuará de 
acuerdo con los criterios previstos en la disposición adicional decimosexta de la Ley 
21/2013, sin perjuicio del desarrollo reglamentario del procedimiento de evaluación 
para estos supuestos.»

5. Se modifica el apartado 3 del artículo 19 del texto refundido de la Ley de evaluación 
ambiental de las Illes Balears, con la redacción siguiente:

«3. En los casos en que el órgano ambiental, a instancia motivada del órgano 
sustantivo, valore, con el informe técnico previo, que el plan, el programa o su 
modificación, no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, podrá formular 
directamente el informe ambiental estratégico sin someterlo a la fase de consultas.»

6. Se modifica el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 26 del texto refundido de la 
Ley de evaluación ambiental de las Illes Balears, con la siguiente redacción:

«Los proyectos a que se refiere el apartado g) del artículo 13.2 anterior se 
tramitarán por el procedimiento de la evaluación de impacto ambiental, pero se 
tendrán en cuenta los elementos de evaluación estratégica pertinentes.»

7. Se modifica el apartado 6 del grupo 2, los apartados 2, 3 y 4 del grupo 4 y se añade 
un apartado 16 al grupo 7 del anexo 2 del texto refundido de la Ley de evaluación ambiental 
de las Illes Balears, con el siguiente redactado:

«Grupo 2. Energía.
6. Las siguientes instalaciones para producción de energía eléctrica a partir de la 

energía solar, incluidas los tendidos de conexión a la red, excepto las situadas en 
cualquier clase de cubierta:

– Las instalaciones con una ocupación total de más de 4 Ha situadas en suelo 
rústico en las zonas de aptitud alta del PDS de Energía y en las zonas definidas como 
aptas en el plan territorial insular correspondiente.

– Las instalaciones con una ocupación total de más de 2 Ha situadas en suelo 
rústico en las zonas de aptitud media del PDS de Energía.

– Las instalaciones con una ocupación de más de 100 m² situadas en espacios de 
relevancia ambiental definidos en la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la conservación 
de los espacios de relevancia ambiental, y en las zonas de suelo rústico protegido 
definidas en el artículo 19 de la Ley 6/1999, de 3 de abril, de las directrices de 
ordenación territorial de las Illes Balears.

– Las instalaciones con una ocupación total de más de 1 Ha situadas fuera de las 
zonas previstas en los apartados anteriores.»

«Grupo 4. Proyectos de infraestructuras.
2. Centros generadores de movilidad que prevé la disposición adicional tercera de 

la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears, ubicados en 
suelo rústico, no incluidos en el anexo 1.

3. Equipamientos comerciales en suelo rústico con una superficie construida 
superior a 100 m².

4. Aparcamientos de uso público o colectivo y marinas secas en suelo rústico.»
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«Grupo 7. Otros proyectos.
16. Proyectos de ruta senderista previstos en la Ley 13/2018, de 28 de diciembre, 

de caminos públicos y rutas senderistas de Mallorca y Menorca.»

Disposición final tercera.  Habilitación para la modificación de los anexos del texto 
refundido de la Ley de evaluación ambiental de las Illes Balears, aprobado por el Decreto 
legislativo 1/2020, de 28 de agosto.

Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears a modificar vía reglamentaria los anexos del 
texto refundido de la Ley de evaluación ambiental de las Illes Balears para adaptar su 
contenido a la normativa básica vigente, a la evolución científica y técnica, y a lo que 
dispongan las normas internacionales y el Derecho de la Unión Europea.

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico, de instalación, acceso y ejercicio de actividades en las Illes Balears.

Se añade una letra m) al artículo 2.2 de la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico, de instalación, acceso y ejercicio de actividades en las Illes Balears, con el siguiente 
redactado:

«m) Las actividades sujetas a autorización ambiental integrada, que se regirán por 
su normativa específica.»

Disposición final quinta.  Modificación del Decreto 3/2022, de 28 de febrero, por el que se 
regula el régimen jurídico y el funcionamiento de la Comisión de Medio Ambiente de las Illes 
Balears y se desarrolla el procedimiento de evaluación ambiental.

1. Se modifica el artículo 3 del Decreto 3/2022, de 28 de febrero, por el que se regula el 
régimen jurídico y el funcionamiento de la Comisión de Medio Ambiente de las Illes Balears y 
se desarrolla el procedimiento de evaluación ambiental, con el siguiente redactado:

«La Comisión de Medio Ambiente de las Illes Balears se estructura en los órganos 
siguientes:

a) El Pleno.
b) La Presidencia.
c) El Comité Técnico de evaluaciones ambientales.
d) El Comité Técnico de autorizaciones ambientales integradas.»

2. La letra a) del artículo 6.1 del Decreto 3/2022, de 28 de febrero, queda redactada de la 
siguiente manera:

«a) En materia de Autorizaciones Ambientales Integradas (IPPC), y con la 
propuesta previa del Comité Técnico:

1.º La aprobación del plan de inspección y de los programas de inspección 
anuales.

2.º La imposición de sanciones graves y muy graves que pongan fin al 
procedimiento sancionador, así como el establecimiento de las medidas necesarias 
para la reposición de la realidad física alterada con determinación de la cuantía 
indemnizatoria, si procede, sin perjuicio de las competencias para adoptar medidas 
cautelares.

3.º La aprobación de criterios técnicos o interpretativos en materia de 
autorizaciones ambientales integradas y la propuesta al consejero o la consejera 
competente de medio ambiente de elaboración de disposiciones legales y 
reglamentarias y de instrucciones, circulares o órdenes que establezcan criterios 
técnicos y/o interpretativos en materia de IPPC.»

3. La letra b) del artículo 8.1 del Decreto 3/2022, de 28 de febrero, queda redactada de la 
siguiente manera:

«b) En materia de Autorizaciones Ambientales Integradas (IPPC):
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i. El otorgamiento de las autorizaciones ambientales integradas en el ámbito de las 
Illes Balears, así como de sus revisiones y modificaciones sustanciales con la 
propuesta previa del Comité Técnico.

ii. La resolución de las modificaciones no sustanciales.
iii. Los acuerdos de establecimiento de condiciones para el cierre de una 

instalación, que no estén ya previstas dentro de la autorización ambiental integrada.
iv. La imposición de sanciones leves que pongan fin al procedimiento 

sancionador.»
4. Se modifica el segundo párrafo del artículo 9.3 del Decreto 3/2022, de 28 de febrero, 

que queda redactado de la siguiente manera:
«Asimismo será preceptivo el dictamen previo del Comité Técnico en las 

resoluciones de la Presidencia de otorgamiento de las autorizaciones ambientales 
integradas y de sus revisiones y modificaciones sustanciales.»

5. Las modificaciones normativas efectuadas mediante esta disposición mantienen el 
rango reglamentario.

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 4/2022, de 28 de junio, de consejos 
insulares.

Se modifica el punto 2 del artículo 12 de la Ley 4/2022, de 28 de junio, de consejos 
insulares, que queda redactado de la siguiente manera:

«2. En los consejos insulares cuyo pleno esté constituido por 21 consejeros 
electos o más, los grupos tienen que estar compuestos como mínimo por dos 
consejeros electos, excepto el grupo mixto, que puede estar constituido por uno o más 
consejeros electos. Si un grupo, durante la legislatura, queda con un solo miembro, 
este tiene que pasar directamente a integrarse en el grupo mixto. El grupo mixto, si no 
existiera, será creado cuando se den las circunstancias previstas en el presente 
artículo.»

Disposición final séptima.  Modificación de la Ley 10/2019, de 22 de febrero, de cambio 
climático y transición energética.

1. Se modifica el apartado 1.d) del artículo 48 bis de la Ley 10/2019, de 22 de febrero, de 
cambio climático y transición energética, que queda redactado en los términos siguientes:

«d) Las conexiones de servicio realizadas bajo las premisas indicadas en la letra 
a) del apartado 1 de este artículo se someterán, si procede, al trámite de evaluación 
de impacto ambiental.»

2. Se modifica el apartado 2.d) del artículo 48 bis de la Ley 10/2019, que queda 
redactado en los términos siguientes:

«d) Las redes de distribución en baja tensión que se realicen bajo las premisas 
indicadas en la letra a) del apartado 2 de este artículo se someterán, si procede, al 
trámite de evaluación de impacto ambiental.»

3. Se modifica el apartado 3.d) del artículo 48 bis de la Ley 10/2019, que queda 
redactado en los términos siguientes:

«d) Las redes de transporte y distribución de media o alta tensión que se realicen 
bajo las premisas indicadas en la letra a) del apartado 3 de este artículo se someterán, 
si procede, al trámite de evaluación de impacto ambiental.»

Disposición final octava.  Modificación de la Ley 6/1997, de 8 de julio, del suelo rústico de 
las Illes Balears.

(Derogada)
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Disposición final novena.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los veinte días de haber sido publicada en el «Butlletí Oficial 

de les Illes Balears».

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 119  Régimen jurídico y procedimiento de actividades sujetas a autorización ambiental integrada

– 3096 –



§ 120

Ley 6/1984, de 15 de noviembre, del Consejo Asesor de Radio-
Televisión española en las Islas Baleares

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
«BOIB» núm. 20, de 10 de diciembre de 1984

«BOE» núm. 54, de 4 de marzo de 1985
Última modificación: 10 de junio de 1985

Referencia: BOE-A-1985-3564

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LAS ISLAS BALEARES
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas Baleares ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27, 2, del 
Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS
El artículo 15, 1 del Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares determina que «en el 

marco de las normas básicas del Estado, corresponde a la Comunidad Autónoma el 
desarrollo legislativo y la ejecución del Régimen de Radiodifusión y Televisión en los 
términos y casos establecidos en la Ley que regula el Estatuto Jurídico de la Radio y la 
Televisión». De acuerdo con este precepto estatutario y los artículos 14 y 15 del Estatuto 
Jurídico de la Radio y la Televisión, y en base a la necesidad de creación del órgano 
consultivo que establece la Ley 4/1980, de 10 de enero, sobre la existencia de un órgano 
asesor en cada Comunidad Autónoma, el Gobierno autónomo presenta la siguiente 
normativa sobre la creación de dicho Consejo Asesor y las funciones que le son propias en 
el marco de las competencias que en este sentido corresponden a la Comunidad Autónoma 
de las Islas Baleares:

Artículo 1.  
1. De acuerdo con el artículo 15. 1. del Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares y el 

Estatuto de la Radio y la Televisión se crea el Consejo Asesor de RTVE en las Islas 
Baleares.

2. Para todos los efectos, su denominación oficial es la de Consejo Asesor de Radio y 
Televisión Española en las Islas Baleares.

Artículo 2.  
El ámbito territorial del Consejo Asesor es el de las islas Baleares.

Artículo 3.  
El Consejo Asesor tiene las siguientes funciones:
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a) Ser oído en lo relativo al nombramiento de Delegado territorial de RTVE en Baleares.
b) Ser oído en lo relativo a los nombramientos de los representantes que corresponden a 

la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares en los Consejos Asesores Estatales de RNE, 
RCE y TVE y participar en estos nombramientos de acuerdo con lo establecido en el artículo 
9.º del Estatuto de la Radio y la Televisión.

c) Elevar al Consejo de Administración de RTVE, a través del Delegado territorial en 
Baleares, las recomendaciones que estime oportunas acerca del funcionamiento de la RTVE 
en Baleares.

d) Ser oído en lo referente a las propuestas de programaciones, especialmente en 
materia de mensajes institucionales destinados a promocionar el mejor conocimiento por 
parte de la opinión pública de los contenidos del Estatuto de Autonomía y su desarrollo a los 
contenidos de aquellas propuestas y a los horarios de la radio y televisión en el ámbito 
balear, así como asesorar en dichas materias, de acuerdo con lo que establece el artículo 15 
del Estatuto de la Radio y la Televisión.

e) Conocer con suficiente antelación los planes anuales de trabajo, los avances de 
proyectos y presupuesto, las Memorias y todo cuanto afecte a la Radiotelevisión Española 
en Baleares, así como también, en su caso, informar sobre ello.

f) Asesorar y asistir directamente al Delegado territorial en todas aquellas cuestiones que 
afecten a RTVE en la Comunidad Autónoma.

g) Asesorar semestralmente acerca del porcentaje de tiempo y espacios a disposición de 
los grupos sociales y políticos más significativos, teniendo en cuenta criterios objetivos como 
la representación parlamentaria, la implantación sindical, el ámbito territorial de actuación y 
otros similares, de acuerdo con lo que dispone el artículo 20 de la Constitución.

h) Estudiar las necesidades y las posibilidades de descentralización adecuadas de los 
servicios de radio y televisión en las islas Baleares, especialmente en lo que se refiere a la 
cadena estatal RCE.

i) Informar al Delegado territorial sobre el cumplimiento en la programación de los 
principios que inspiran la actividad de RTVE contemplados en el artículo 4.° de la Ley 
4/1980, del Estatuto de la Radio y Televisión, y controlar la correcta ejecución de las 
resoluciones y de los acuerdos a que puede dar lugar la aplicación del apartado d) de este 
artículo.

j) Fomentar la formación de los profesionales de los medios de comunicación en las islas 
Baleares.

Artículo 4.  
Independientemente de lo que establece el Estatuto de la Radio y la Televisión, el 

Consejo Asesor ha de informar al Delegado territorial y lo ha de asesorar sobre:
a) La composición, integración y modificación de las plantillas de RTVE en Baleares.
b) Los criterios de selección y contratación de personal de acuerdo con los principios de 

igualdad, capacidad y méritos.
c) Los criterios de adscripciones y la regulación de las condiciones de los traspasos de 

personal cuando éstas afecten a las plantillas de RTVE en Baleares.

Artículo 5.  
El Consejo Asesor tiene como función específica el estudio y seguimiento de RTVE en 

Baleares y ha de elaborar una Memoria que recoja todos los acuerdos adoptados, la 
situación de los medios, así como cualquiera otra cuestión que se considere oportuna.

Esta Memoria ha de remitirse al Parlamento de las Islas Baleares, al Gobierno autónomo 
y al Delegado territorial de RTVE en Baleares.
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CAPITULO II
Composición y funcionamiento

Artículo 6.  
1. El Consejo Asesor consta de 13 miembros designados por el Parlamento Balear en 

proporción al número de Diputados de cada grupo parlamentario por el sistema de mayoría 
restante sobre el total de miembros del Parlamento. Serán nombrados por el Presidente del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma| quien ordenará la correspondiente publicación en el 
«Butlletí Oficial de la Comunitat Autònoma de les Illes Balears».

Una vez finalizada la legislatura, el Consejo Asesor cesante continuará ejerciendo sus 
funciones hasta que los nuevos miembros sean elegidos.

2. Si se producen vacantes, se cubrirán de acuerdo con el procedimiento establecido en 
el apartado 1 de este artículo y por el tiempo que reste de legislatura.

3. La condición de miembro del Consejo Asesor es incompatible con cualquier 
vinculación directa o indirecta con Empresas publicitarias, Empresas de producción de 
programas filmados, magnetofónicos o radiofónicos, con casas discográficas o con cualquier 
Entidad relacionada con el suministro y dotación de material y programas a TVE. También es 
incompatible con cualquier relación laboral profesional y actividad en las distintas secciones 
de RTVE.

4. La incompatibilidad de los miembros será estimada por mayoría absoluta del Consejo 
Asesor.

Artículo 7.  
1. El Consejo Asesor elegirá de entre sus miembros un Presidente y un Vicepresidente 

para un período de un año. Para la elección, cada miembro del Consejo Asesor escribirá un 
solo nombre en la papeleta y saldrán elegidos Presidente y Vicepresidente por el orden en el 
número de votos.

2. El Presidente ostenta la representación legal del Consejo Asesor. El Vicepresidente le 
sustituirá a todos los efectos en caso de vacante, ausencia o enfermedad.

3. El Consejo Asesor también elegirá un Secretario que cumplirá las funciones propias 
del cargo.

4. Los Consejeros asesores no percibirán sueldo alguno por razón de su cargo, 
únicamente las dietas que se determinen por el ejercicio de éste.

Artículo 8.  
1. El Presidente ha de convocar el Consejo Asesor, sea por iniciativa propia, sea a 

petición de una tercera parte de los miembros de éste, sea a petición del Delegado territorial 
de RTVE. El Consejo Asesor se ha de reunir una vez cada dos meses, como mínimo, y cada 
seis meses ha de elevar al Consejo de Administración de RTVE las recomendaciones sobre 
programación que considere oportunas.

2. Las reuniones del Consejo Asesor se celebrarán en la sede de la organización 
territorial de RTVE en Baleares, sin perjuicio de otros lugares del archipiélago balear 
designados en la correspondiente convocatoria.

3. La convocatoria debe hacerse con cuarenta y ocho horas de antelación, salvo casos 
excepcionales, señalando hora, día, lugar y orden del día.

4. El orden del día será fijado por el Presidente. Los distintos miembros del Consejo 
Asesor podrán solicitar la inclusión en el orden del día de los puntos que consideren 
pertinentes.

5. Para que sean válidos los acuerdos es necesario el voto favorable de la mayoría de 
los miembros.

Artículo 9.  
El Consejo Asesor quedará constituido válidamente en primera convocatoria cuando 

estén presentes en el mismo la mitad más uno de sus miembros, incluido el Presidente o 
quien realice sus funciones.
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En caso de falta de quorum en la primera convocatoria, se reunirá en una segunda 
veinticuatro horas después v quedará válidamente constituido sea cual sea el número de 
Consejeros asistentes.

Artículo 10.  
1. A las sesiones del Consejo Asesor podrá asistir el Delegado territorial de RTVE, con 

voz pero sin voto.
2. El Consejo Asesor, a través de su Presidente, podrá solicitar ser informado, por los 

Organismos o personas competentes, en las cuestiones relacionadas con los asuntos 
sometidos a su consideración y estudio, así como también solicitar a estos efectos la 
presencia del Delegado territorial y de los Directores de las Sociedades estatales de TVE, 
RNE y RCE en las islas Baleares.

CAPITULO III
Financiamiento

Artículo 11.  
El presupuesto de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares debe incluir la partida 

necesaria para cubrir los gastos que no sean financiados por el presupuesto de RTVE.

Disposición transitoria.  
La constitución del Consejo Asesor debe realizarse en el plazo máximo de un mes a 

partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición final primera.  
En el plazo de tres meses a partir de la constitución del Consejo Asesor, el Gobierno 

autónomo, a propuesta del Consejo Asesor de RTVE en Baleares, debe aprobar de 
Reglamento de ejecución y desarrollo de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
Esta Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Butlletí Oficial de la 

Comunitat Autònoma de les Illes Balears».
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§ 121

Ley 2/2010, de 7 de junio, del Consejo Audiovisual de las Illes 
Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 92, de 19 de junio de 2010
«BOE» núm. 162, de 5 de julio de 2010
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2010-10602

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El capítulo VI del título IV del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears regula los 

órganos de consulta y asesoramiento de la comunidad autónoma, entre los cuales incluye, 
en el artículo 77, el Consejo Audiovisual de las Illes Balears. De acuerdo con este precepto, 
el Consejo Audiovisual se configura como una entidad pública independiente, la misión de la 
cual es velar por el cumplimiento, en los medios de comunicación social de titularidad 
pública, de los principios rectores del modelo audiovisual, misión en la que se incluyen, en 
concreto, las funciones siguientes: promover las condiciones para garantizar la información 
veraz, objetiva y neutral; promover la sociedad de la información; garantizar el acceso de los 
grupos políticos y sociales representativos a los medios de comunicación social; fomentar el 
pluralismo lingüístico en los medios de comunicación; hacer cumplir los principios que 
inspiran el modelo lingüístico del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears; y garantizar y 
favorecer el acceso de las personas con discapacidad auditiva o visual a los medios de 
comunicación social y a las nuevas tecnologías. El mencionado precepto estatutario también 
determina el sistema de elección del Consejo Audiovisual, atribuyendo el nombramiento de 
sus miembros al Parlamento por una mayoría reforzada de tres quintas partes, y remite a la 
ley la regulación de la composición y las funciones concretas del Consejo.

Por otro lado, el artículo 92 del Estatuto de Autonomía, incluido en el título V, relativo a 
los medios de comunicación social, establece que corresponde al Consejo Audiovisual velar 
por el respeto de los derechos, las libertades y los valores constitucionales y estatutarios de 
los medios de comunicación social, en los temas establecidos en el artículo 77. Esta 
declaración supone, por tanto, una extensión del ejercicio de las funciones previstas en este 
artículo 77 a todos los medios de comunicación, con el resultado de convertir el Consejo 
Audiovisual no solo en órgano de supervisión del sector audiovisual público, sino de todo el 
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sector audiovisual en general en lo que se refiere a la garantía de los derechos y valores 
básicos que se ven afectados por la actividad de comunicación audiovisual.

Las determinaciones del Estatuto de Autonomía respecto del Consejo Audiovisual 
configuran las líneas básicas de este órgano en lo que se refiere a sus funciones y a su 
forma de elección. A la vez, dan unas directrices suficientemente precisas al legislador para 
realizar el despliegue correspondiente y regular todos los otros aspectos necesarios para el 
funcionamiento del Consejo Audiovisual.

II
Las previsiones del Estatuto de Autonomía están en plena sintonía con el valor y el 

significado que actualmente tienen las autoridades reguladoras audiovisuales en el contexto 
europeo y de las legislaciones de la mayoría de los estados que nos son más cercanos.

Aunque aún no existe en el Estado español una autoridad reguladora audiovisual de 
ámbito general, son varias las comunidades autónomas que las han creado (Andalucía, 
Cataluña y Navarra) y su implantación se encuentra muy consolidada en el ámbito de la 
Unión Europea. De hecho, esta implantación se puede considerar actualmente como una 
exigencia derivada del derecho comunitario, en relación con la cual el Estatuto balear es 
plenamente coherente.

La creación de autoridades reguladoras dotadas de un estatuto de independencia 
respecto del gobierno se ha considerado un elemento necesario para proteger de la mejor 
manera posible el ejercicio de los derechos y las libertades inherentes a la comunicación 
audiovisual, garantizando que estos derechos no queden sometidos a injerencias indebidas 
y a influencias que puedan comprometer y poner en peligro el pluralismo.

La creación de autoridades audiovisuales y la exigencia de su independencia han sido 
consideradas por el Consejo de Europa, el cual adoptó la Recomendación de 20 de 
diciembre de 2000, instando a los estados miembros a su creación y a dotarlas de un marco 
jurídico que les permita ejercer sus funciones de forma transparente e independiente. El 
mismo Consejo de Europa ha adoptado más recientemente (26 de marzo de 2008) una 
declaración del Comité de Ministros en la que se reitera el contenido de la Recomendación 
del año 2000 y se formulan diversos criterios sobre el contenido de la regulación de las 
autoridades audiovisuales en lo que se refiere a la necesidad que la elección de los 
miembros que las componen sea fruto de una decisión parlamentaria; al establecimiento de 
un régimen de incompatibilidades que impida la influencia del poder político o de las 
personas o sociedades que tienen intereses en empresas u organismos del sector 
audiovisual; y al alcance que han de tener las funciones atribuidas a estas autoridades.

Aparte de estas recomendaciones del Consejo de Europa, se tiene que destacar 
especialmente el impacto que sobre esta cuestión ha tenido la reforma de la Directiva 89/552 
del Consejo de la Unión Europea, sobre coordinación de las disposiciones legales de los 
estados miembros relativas al ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva (televisión 
sin fronteras). Con la reforma efectuada con la Directiva 2007/65 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, se puede entender que la existencia de autoridades audiovisuales 
independientes ha devenido un requisito de derecho comunitario, ya que, si bien se 
reconoce a los estados miembros la libertad de escoger las formas que pueden tener los 
organismos encargados de velar por el cumplimiento de la normativa audiovisual, este 
reconocimiento se hace a partir del principio de que estos organismos o autoridades han de 
ser independientes, con la finalidad de garantizar que la aplicación de la Directiva se haga de 
forma imparcial y transparente y de fomentar el pluralismo de los medios de comunicación 
(apartado 65 del preámbulo y apartado 27 de la parte dispositiva que incluye un artículo 23 
introducido en la directiva reformada).

III
Lo que se acaba de exponer determina la existencia de un doble mandato dirigido al 

Parlamento para que establezca y regule por ley el Consejo Audiovisual de las Illes Balears, 
que deriva del Estatuto de Autonomía y del derecho comunitario. Este mandato incorpora, 
como es obvio, la adopción de un modelo que garantice el principio de independencia de 
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este organismo y que se le dote de un perfil institucional coherente con las características y 
funciones que ha de tener y desarrollar un organismo de esta naturaleza.

La Ley del Consejo Audiovisual de las Illes Balears crea este organismo y lo define como 
la autoridad independiente que actúa en el ámbito de la comunicación audiovisual. La ley 
sigue, por tanto, el perfil que determina el marco europeo y de derecho comparado en 
relación con este tipo de institución, lo que comporta el reconocimiento de personalidad 
jurídica propia y la atribución de un régimen de autonomía organizativa y de funcionamiento 
(artículo 2).

De acuerdo con lo que establece el artículo 77 del Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears, el ámbito de actuación preferente del Consejo Audiovisual se centra en los medios 
de comunicación de titularidad pública. Aun así, hay que recordar que el artículo 92 del 
mismo Estatuto le otorga un papel importante para velar por el respeto a los derechos y los 
valores constitucionales y estatutarios en el conjunto de los medios de comunicación 
audiovisual, lo que comporta que sus funciones se extiendan también a los medios de 
titularidad privada. La ley, en los artículos 3 y 4, establece el marco definidor del ámbito de 
funciones del Consejo Audiovisual y le da el mayor campo de actuación posible en función 
de los condicionantes que imponen su naturaleza territorial y las tecnologías de transmisión. 
En este contexto, la actuación del Consejo Audiovisual queda delimitada por las 
competencias concretas que el anteproyecto le asigna al título III, de manera que lo que 
hasta ahora era un ámbito de intervención administrativa reservada exclusivamente al 
Gobierno y a la Administración general, pasa a ser compartido con el Consejo de acuerdo 
con el reparto de tareas que comporta la atribución de funciones y potestades a favor de 
este último.

IV
El título II de la Ley contiene las determinaciones relativas a la organización y al 

funcionamiento del Consejo Audiovisual (composición, forma de elección, mandato, cese, 
estatuto personal, organización interna y de funcionamiento).

El Consejo Audiovisual está integrado por nueve miembros elegidos por el Parlamento 
por mayoría de tres quintas partes, tal y como determina el artículo 77 del Estatuto de 
Autonomía. Los miembros han de ser personas de prestigio reconocido, que ofrezcan 
garantías plenas de independencia. Esta independencia también se garantiza con un 
mandato limitado (seis años, renovable una sola vez), por unas causas tasadas y 
objetivadas de cese en el cargo, y por un régimen de incompatibilidades que prohíbe el 
ejercicio de funciones políticas o el posible conflicto de intereses en relación al sector 
audiovisual. La ley excluye en cualquier caso que los miembros del Consejo Audiovisual 
puedan quedar sometidos a ninguna instrucción o indicación en el ejercicio de sus funciones 
del Gobierno, de la Administración o de los operadores audiovisuales.

En cuanto a la organización interna y al funcionamiento del Consejo Audiovisual, el texto 
prevé que actúe normalmente en pleno (formado por el presidente y los consejeros), sin 
perjuicio que se puedan crear comisiones y grupos de trabajo. El régimen de funcionamiento 
garantiza una periodicidad mensual mínima de reunión del pleno y remite a la potestad 
reglamentaria del propio Consejo Audiovisual la elaboración y aprobación del reglamento 
orgánico y de funcionamiento, en coherencia con el principio de autonomía organizativa.

V
La creación del Consejo Audiovisual de las Illes Balears supone un impacto notable 

sobre el sistema de competencias administrativas que afectan a la comunicación 
audiovisual, en tanto que implica el cambio de titularidad de buena parte de ellas (hasta 
ahora situadas en el ámbito de la Administración general) o bien la necesidad de incluir la 
intervención del Consejo Audiovisual en los procesos de decisión. Como se desprende del 
amplio listado de competencias establecido en el artículo 14 de la Ley, la asignación de 
funciones es diversa y combina diferentes técnicas que van desde la elaboración de 
informes (generales o en procedimientos específicos) o la formulación de propuestas y 
recomendaciones, hasta la adopción de decisiones vinculantes en relación con el 
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cumplimiento por parte de los operadores de las obligaciones derivadas de la legislación 
audiovisual o de las misiones de servicio público.

Mención especial merecen la potestad sancionadora que el Consejo Audiovisual puede 
ejercer por delegación del Gobierno (artículo 16) y la potestad normativa que se le otorga 
para desarrollar los aspectos necesarios para garantizar el cumplimiento de la legislación 
audiovisual en el ámbito de sus competencias (artículo 15).

Debido al carácter limitado de la actuación del Consejo Audiovisual por razón de la 
naturaleza autonómica y territorial que tiene, hay que señalar de manera especial que esta 
limitación no puede significar que el Consejo sea ajeno a la actividad audiovisual de ámbito 
estatal que, obviamente, también se difunde en las Illes Balears. En estos casos el Consejo 
no puede actuar directamente como autoridad audiovisual, pero ello no excluye la posibilitad 
de que se le atribuya la función de instar a las autoridades competentes para que promuevan 
las actuaciones o medidas adecuadas ante el incumplimiento de la legislación audiovisual.

VI
El título IV de la Ley regula los aspectos relativos al régimen económico y de personal 

del Consejo Audiovisual de las Illes Balears. De acuerdo con el principio de autonomía 
organizativa y de funcionamiento y con la naturaleza de organismo independiente que tiene, 
su régimen presupuestario tiene que garantizar que la elaboración del presupuesto tenga 
origen en el mismo consejo y se incluya de forma singularizada en el proyecto de ley de 
presupuestos generales de la comunidad autónoma. Todo ello sin perjuicio, como es lógico, 
de que el presupuesto se tenga que regir por lo que determina la legislación presupuestaria y 
de finanzas públicas.

La regulación del Consejo Audiovisual en la parte económica también incluye la 
determinación del régimen patrimonial, al cual se aplica el régimen jurídico general de la 
legislación del patrimonio, pero con la especificidad que comporta que las facultades de 
gestión, administración y, si es el caso, de disposición de bienes y derechos del Consejo sea 
ejercida por el mismo organismo. Esta especialidad se justifica en el principio de 
independencia y autonomía bajo el cual se crea la institución y que tiene que regir también 
su actuación.

La Ley establece las diferentes fuentes de recursos del Consejo Audiovisual, entre las 
cuales hay que destacar las asignaciones presupuestarias previstas en el presupuesto de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears y la participación en los cánones y las tasas 
derivados de los títulos habilitantes de los operadores audiovisuales en la proporción que se 
determine por el Gobierno de les Illes Balears.

En el apartado económico hay que destacar finalmente la aplicación al Consejo 
Audiovisual del régimen de auditoría para la fiscalización y el control de la gestión económica 
y de las cuentas anuales, así como la sujeción de la institución al control económico externo 
de la Sindicatura de Cuentas.

Para el desarrollo de sus funciones y competencias, el Consejo Audiovisual ha de 
disponer del personal necesario. La ley determina que la selección del personal se tiene que 
hacer por el mismo consejo de acuerdo con los principios de publicidad, mérito y capacidad. 
El personal al servicio del Consejo se rige por la legislación laboral, en el supuesto que le es 
aplicable también la normativa sobre función pública. Aun así, las funciones que impliquen el 
ejercicio de potestades administrativas corresponden al personal funcionario. Para flexibilizar 
el régimen del personal, también se prevé que se pueda incorporar al Consejo personal 
funcionario de la Administración de la comunidad autónoma y de las administraciones 
locales de las Illes Balears.

VII
La configuración del Consejo Audiovisual de las Illes Balears como autoridad 

independiente implica la necesidad de establecer un sistema de relaciones institucionales 
coherente con este principio. En este sentido, el título V de la ley regula esta cuestión en 
unos términos que remarcan de manera especial la independencia respecto al Gobierno, sin 
perjuicio de las relaciones de cooperación, y la vinculación que hay que establecer con el 
Parlamento, que deriva del procedimiento parlamentario de elección de los miembros del 
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Consejo y de la necesidad de que la institución quede sometida a un control periódico de la 
Cámara.

Debido a que una buena parte de las funciones que ejerce el Consejo se proyectan en 
relación a los medios de comunicación de titularidad pública, la Ley también tiene presente 
las relaciones especiales que se dan con el ente público de Radiotelevisión de las Illes 
Balears, así como con el resto de las radios y televisiones públicas de nuestra comunidad.

La Ley también prevé un marco de relaciones con otras autoridades de regulación 
audiovisual, entidades gestoras de servicios públicos de comunicación audiovisual y otras 
administraciones, bajo los principios de cooperación y colaboración. Al mismo tiempo, 
también hay que prever un apoyo jurídico para que el Consejo pueda formar parte de 
plataformas asociativas de autoridades reguladores audiovisuales, actuación que es del todo 
necesaria por razón de sus funciones y que fomenta la normativa comunitaria.

VIII
Finalmente, la Ley establece las medidas necesarias para su implantación (una 

disposición adicional, una disposición transitoria y dos disposiciones finales). Entre estas 
previsiones hay que señalar las medidas transitorias para realizar la primera renovación 
parcial del Consejo, la habilitación al Gobierno de las Illes Balears para desarrollar la Ley y la 
entrada en vigor inmediata de la Ley.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
Esta Ley tiene por objeto crear el Consejo Audiovisual de las Illes Balears para dar 

cumplimiento a lo que establece el artículo 77 del Estatuto de Autonomía.

Artículo 2.  Naturaleza jurídica.
1. El Consejo Audiovisual de las Illes Balears es el órgano estatutario que vela por el 

cumplimiento de los principios rectores del modelo audiovisual en los medios de la 
comunicación de la comunidad autónoma y ejerce las otras funciones que le atribuye esta 
Ley en el ámbito de la comunicación audiovisual.

2. En el ejercicio de sus funciones el Consejo Audiovisual actúa con plena independencia 
respecto al Gobierno, a las administraciones públicas y a los operadores audiovisuales.

3. El Consejo Audiovisual tiene personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar. 
El Consejo Audiovisual disfruta de autonomía organizativa, de funcionamiento y 
presupuestaria, de acuerdo con esta Ley.

Artículo 3.  Ámbito de actuación.
1. El Consejo Audiovisual de las Illes Balears ejerce sus competencias en relación a los 

medios de comunicación audiovisual de titularidad pública de ámbito autonómico, insular y 
local, y a los medios de titularidad privada de estos mismos ámbitos que operen en régimen 
de concesión o licencia.

2. El Consejo Audiovisual también ejerce sus competencias en relación a los servicios de 
comunicación audiovisual que utilicen tecnologías diferentes al espectro radioeléctrico que 
difunden contenidos específicamente dirigidos al público de las Illes Balears, en lo que se 
refiere al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa reguladora de los 
contenidos audiovisuales y de la publicidad, la televenta y el patrocinio.

3. El Consejo Audiovisual también vela, en la forma que determina esta Ley, por el 
cumplimiento de los principios rectores del modelo audiovisual por parte de todos los medios 
de comunicación audiovisual de titularidad pública y de manera especial en los supuestos en 
que se efectúen emisiones específicas para las Illes Balears.
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Artículo 4.  Garantía de los principios rectores del modelo audiovisual.
1. El Consejo Audiovisual de las Illes Balears tiene como misión básica la de velar por el 

cumplimiento de los principios rectores del modelo audiovisual al que se refiere el artículo 77 
del Estatuto de Autonomía, de acuerdo con lo que establecen los siguientes apartados.

2. En relación a los medios de titularidad pública:
a) Garantizar la información veraz, objetiva y profesional, así como el pluralismo político 

y social.
b) Garantizar el cumplimiento de las obligaciones de servicio público.
c) Asegurar el cumplimiento de los principios que inspiran el modelo lingüístico del 

Estatuto de Autonomía de las Illes Balears y fomentar el pluralismo lingüístico.
d) Garantizar y favorecer el acceso de las persones con discapacidad auditiva o visual a 

los medios de comunicación social y a las nuevas tecnologías.
e) Garantizar el acceso de los grupos políticos, religiosos, sociales, lingüísticos y 

culturales representativos a los medios de comunicación social.
f) Promover la sociedad de la información.
3. En relación a todos los medios de comunicación audiovisual:
a) Velar por el cumplimiento de los derechos y deberes constitucionales y estatutarios 

vinculados a la comunicación audiovisual.
b) Garantizar el cumplimiento de las normas sobre la programación y la publicidad.
c) Velar por el cumplimiento de las condiciones de las concesiones, licencias y otros 

títulos habilitantes de los operadores audiovisuales.
d) Velar por el pluralismo político, religioso, social, lingüístico y cultural en el conjunto del 

sistema audiovisual de las Illes Balears.
e) Velar por los principios de veracidad y honestidad informativas.
f) Garantizar el cumplimiento de la normativa lingüística, especialmente en relación a la 

lengua catalana.

Artículo 5.  Régimen jurídico.
1. El Consejo Audiovisual se rige por las normas de funcionamiento de los órganos 

colegiados de acuerdo con la legislación de régimen jurídico de la Administración pública de 
la comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. Los actos administrativos del Consejo Audiovisual dictados en ejercicio de sus 
competencias ponen fin a la vía administrativa y son susceptibles de recurso ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

Artículo 6.  Régimen de contratación.
La contratación del Consejo Audiovisual de las Illes Balears se rige por lo que determina 

la legislación sobre contratación de las administraciones públicas.

TÍTULO II
Organización y funcionamiento del consejo audiovisual

Artículo 7.  Composición.
El Consejo Audiovisual está integrado por nueve miembros, que tienen que ser personas 

de prestigio reconocido y con experiencia profesional en el ámbito audiovisual o en aquellos 
ámbitos que tengan incidencia en el sector audiovisual, como el económico, el cultural, el 
social y el universitario, y que ofrezcan garantías plenas de independencia.

Artículo 8.  Elección.
1. Los miembros del Consejo Audiovisual son elegidos por el Parlamento por mayoría de 

tres quintas partes.
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2. En el momento de la elección de los miembros del Consejo Audiovisual, el Parlamento 
también designa entre ellos el miembro que ha de ocupar el cargo de presidente del Consejo 
Audiovisual.

Artículo 9.  Mandato.
1. El mandato de los miembros del Consejo Audiovisual es de seis años a contar desde 

su nombramiento. Este mandato sólo puede ser renovado una vez.
2. Las vacantes que se puedan producir tienen que ser cubiertas en la forma que prevé 

el artículo anterior. El mandato de este nuevo miembro acaba en la fecha en que habría 
acabado el mandato del miembro que sustituye.

3. Una vez acabado el mandato, los miembros del Consejo Audiovisual que cesen tienen 
que continuar en el ejercicio de sus funciones hasta la toma de posesión de los que los han 
de sustituir.

4. Cada tres años se tiene que renovar la mitad de los miembros del Consejo 
Audiovisual. La duración de los mandatos renovados se calcula siempre tomando como 
referencia la fecha del primer nombramiento del Consejo Audiovisual y la fecha teórica en 
que corresponde hacer la renovación, con independencia, por tanto, del momento de la toma 
de posesión.

5. El cargo de presidente no es renovable.

Artículo 10.  Cese.
1. Los miembros del Consejo Audiovisual cesan en el cargo por:
a) Cumplimiento del plazo del mandato, sin perjuicio de lo que prevé el apartado 3 del 

artículo anterior.
b) Renuncia expresa notificada formalmente al Consejo Audiovisual.
c) Defunción.
d) Inhabilitación para ejercer cargos públicos o por condena firme por delito doloso.
2. Los miembros del Consejo Audiovisual también cesan por:
a) Incapacidad permanente para el ejercicio del cargo.
b) Incompatibilidad sobrevenida.
c) No desarrollar sus funciones de acuerdo con lo que determina la Ley.
3. Las causas del cese previstas en el apartado anterior tienen que ser consideradas por 

el Parlamento a instancia del Consejo Audiovisual, con la instrucción previa de un 
expediente y la motivación de la propuesta. La decisión del Parlamento se tiene que adoptar 
por mayoría de tres quintas partes.

Artículo 11.  Estatuto personal.
1. Los miembros del Consejo Audiovisual actúan con plena independencia y neutralidad 

y no están sometidos a ninguna instrucción o indicación en el ejercicio de sus funciones del 
Gobierno, de la Administración, de otras instituciones o entidades públicas o de los 
operadores audiovisuales.

2. Los miembros del Consejo Audiovisual ajustan su actuación a los principios de 
legalidad, objetividad y buen gobierno y están sujetos a los derechos de diligencia, fidelidad, 
lealtad, secreto y responsabilidad en el ejercicio de sus funciones.

3. El ejercicio del cargo de miembro del Consejo Audiovisual es incompatible con la 
condición de miembro del Parlamento o del Gobierno, con el ejercicio de cualquier cargo de 
elección o designación políticas y con el ejercicio de funciones de dirección o ejecutivas en 
partidos políticos, organizaciones sindicales o empresariales.

4. Los miembros del Consejo Audiovisual no pueden tener intereses directos ni indirectos 
en empresas audiovisuales ni tampoco pueden tener ningún tipo de prestación de servicios o 
relación laboral en activo con televisiones o radios públicas o privadas.

5. El presidente del Consejo Audiovisual tiene dedicación exclusiva y la condición de alto 
cargo en los efectos que determina la Ley de incompatibilidades de las Illes Balears.
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6. En el supuesto del apartado anterior, el régimen de incompatibilidades previsto en el 
apartado 4 se extiende también a las empresas de cine, vídeo, prensa, publicidad, 
informática, telecomunicaciones y servicios de la sociedad de la información y comporta 
también que durante el año siguiente a la fecha de cese el titular del cargo tenga que 
mantener la situación de incompatibilidad que prevé esta Ley con la excepción de la 
docencia.

7. Si un miembro electo del Consejo Audiovisual se encuentra en alguno de los 
supuestos de incompatibilidad especificados en este artículo, dispondrá de un plazo de dos 
meses para adecuar su situación a lo que establece esta Ley.

8. Los miembros del Consejo Audiovisual tienen derecho a percibir las dietas por 
asistencia a las reuniones y otros gastos reembolsables de acuerdo y dentro de los límites 
que establece la normativa aplicable en esta materia. Se exceptúa de este régimen al 
presidente del Consejo Audiovisual de acuerdo con lo que establece el apartado 5.

Artículo 12.  Organización interna del Consejo Audiovisual.
1. El órgano de gobierno y de decisión del Consejo Audiovisual de las Illes Balears es el 

pleno del Consejo, formado por el presidente y los consejeros.
2. El presidente tiene la representación legal del Consejo Audiovisual y tiene las 

facultades de convocar y presidir las reuniones del Consejo Audiovisual y fijar el orden del 
día. También ejerce el voto de calidad para dirimir los empates que se puedan producir en 
las sesiones del pleno de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.5 de esta Ley.

3. El Consejo Audiovisual puede crear comisiones y grupos de trabajo, de carácter 
permanente o específico, para el estudio preliminar y la formulación de propuestas en 
relación con las cuestiones que tienen que ser debatidas en el pleno.

4. El Consejo Audiovisual tiene que nombrar entre sus miembros un consejero 
vicepresidente por mayoría de sus miembros. El consejero vicepresidente sustituye al 
presidente en caso de vacante, ausencia o imposibilitad de ejercicio del cargo.

5. El Consejo Audiovisual puede delegar en las comisiones permanentes funciones 
resolutorias relativas a sus competencias. La delegación requiere la aprobación por mayoría 
de dos tercios del pleno.

Artículo 13.  Régimen de funcionamiento.
1. El pleno del Consejo Audiovisual se reúne en sesión ordinaria una vez al mes y en 

sesión extraordinaria cuando lo determine el presidente o cuando lo pida un número de 
consejeros igual o superior a cuatro. En este último caso, la propuesta de convocatoria 
tendrá que incluir una propuesta de orden del día de los asuntos a tratar.

2. Los acuerdos del Consejo Audiovisual se adoptan por mayoría de los miembros 
asistentes, siempre que estén presentes, como mínimo, la mitad más uno de los miembros 
que integran el pleno, la comisión o el grupo de trabajo. De todas formas, se adoptan por 
mayoría absoluta los acuerdos del Consejo Audiovisual a los que se refieren el apartado 4 
de este artículo y los artículos 10.3 y 12.4 de esta Ley.

3. El Consejo Audiovisual tiene un secretario, no consejero, licenciado en derecho, que 
tiene que levantar acta de las reuniones del Consejo, certificar sus acuerdos y asesorarlo 
jurídicamente. El secretario asiste a las reuniones del pleno con voz y sin voto y es 
designado y cesado por el pleno a propuesta del presidente.

4. El Consejo Audiovisual tiene que elaborar y aprobar un reglamento orgánico y de 
funcionamiento. La aprobación y la modificación de este reglamento requieren el informe 
previo del Consejo Consultivo y la mayoría absoluta de los miembros del Consejo 
Audiovisual.

5. En caso de empate en las votaciones del pleno del Consejo, el asunto o los asuntos 
quedarán sobre la mesa para ser tratados en una nueva reunión, que quedará 
automáticamente convocada transcurridas 48 horas y con un orden del día integrado 
únicamente por los asuntos que hubiesen podido quedar sobre la mesa en la sesión anterior. 
De persistir el empate, el presidente podrá usar el voto de calidad de acuerdo con el artículo 
12.2 de esta Ley.
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TÍTULO III
Competencias del consejo audiovisual

Artículo 14.  Competencias.
El Consejo Audiovisual de las Illes Balears tiene las siguientes competencias:
a) Elaborar informes y formular propuestas y recomendaciones en relación al 

cumplimiento de los principios rectores del modelo audiovisual de las Illes Balears a que se 
refiere el artículo 3 de esta Ley.

b) Velar por el cumplimiento de las obligaciones de los operadores de servicios de 
comunicación audiovisual.

c) Llevar un registro de operadores de servicios de comunicación audiovisual.
d) Requerir información y pedir la comparecencia de los operadores de servicios de 

comunicación audiovisual, a los efectos de lo que prevé la anterior letra b).
e) Establecer convenios con los operadores de servicios audiovisuales para ejercer 

funciones arbitrales o de mediación en el marco de acuerdos de autorregulación o 
corregulación.

f) Emitir informe previo en relación a los anteproyectos de ley y los proyectos de 
disposiciones de carácter general que afecten al sector audiovisual.

g) Elaborar informes y dictámenes sobre el sector audiovisual, a iniciativa propia o a 
instancia del Parlamento o del Gobierno.

h) Elaborar informes con periodicidad anual sobre el cumplimiento del pluralismo por 
parte de los medios de comunicación audiovisuales.

i) Informar con carácter previo sobre las propuestas de pliegos de condiciones 
formuladas por el Gobierno relativas a convocatorias de concursos para otorgar títulos 
habilitantes de comunicación audiovisual.

j) Informar con carácter preceptivo sobre las propuestas presentadas en los concursos 
de otorgamiento de títulos habilitantes de comunicación audiovisual, así como sobre la 
petición de su renovación.

k) Emitir informe previo en los expedientes de modificación del capital social o relativos a 
otros negocios jurídicos que afecten la propiedad o el control de los medios de 
comunicación, de acuerdo con lo que prevé la legislación audiovisual.

l) Emitir informe previo en los expedientes de transmisión o revocación de los títulos 
habilitantes.

m) Velar, con carácter general, por el cumplimiento de la normativa sobre contenidos 
audiovisuales y sobre publicidad, televenta y patrocinio y de manera especial sobre el 
cumplimiento y la observancia de las normas sobre protección de los niños y adolescentes.

n) Crear y gestionar un servicio de defensa de la audiencia a efectos de tramitar las 
quejas que puedan presentar los usuarios de los servicios de comunicación audiovisual.

o) Velar por el cumplimiento de la normativa de la Unión Europea, especialmente en los 
ámbitos relativos a la televisión sin fronteras, y de la normativa contenida en los tratados 
internacionales relativa a los medios de comunicación audiovisual.

p) Garantizar el cumplimiento de las misiones de servicio público encargadas a los 
medios audiovisuales de titularidad pública y especialmente las que determine el contrato 
programa establecido entre el Gobierno y el ente público de Radiotelevisión de las Illes 
Balears.

q) Instar a las otras autoridades reguladoras o a las administraciones públicas con 
competencias sobre medios de comunicación audiovisual y, en su caso, al Ministerio Fiscal, 
a promover la adopción de las medidas adecuadas ante el incumplimiento de la legislación 
audiovisual, respecto a las emisiones que se difundan a las Illes Balears que no queden 
sujetas a la autoridad del Consejo Audiovisual.

r) Incoar y resolver los correspondientes procedimientos sancionadores por infracción de 
la normativa de comunicación audiovisual y publicidad, de acuerdo con el que prevé el 
artículo 15 siguiente.

s) Adoptar, en el marco de sus atribuciones, medidas para corregir los efectos 
perniciosos que puedan derivarse de la emisión de contenidos que atenten contra la 
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dignidad humana y el principio de igualdad, especialmente cuando esos mensajes sean 
difundidos en horarios de audiencia infantil o juvenil.

t) Las otras que le atribuya la Ley.

Artículo 15.  Instrucciones.
1. El Consejo Audiovisual, en el ámbito de sus competencias, puede elaborar 

instrucciones y recomendaciones dirigidas a los operadores audiovisuales en relación al 
cumplimiento de las obligaciones establecidas por la legislación sobre comunicación 
audiovisual.

2. Estas instrucciones y recomendaciones se tienen que ajustar siempre a lo que 
determinen las leyes y los reglamentos.

Artículo 16.  Potestad sancionadora.
1. El Consejo Audiovisual puede ejercer, por delegación del Gobierno, la potestad 

sancionadora en materia de infracciones de los contenidos audiovisuales y de publicidad.
2. La delegación de la potestad sancionadora requiere un decreto del Gobierno, en el 

cual se tienen que especificar el alcance y las condiciones de la delegación. El decreto de 
delegación también ha de determinar, en su caso, si incluye la adopción de medidas de 
carácter provisional que aseguren la eficacia de la resolución final que pueda recaer.

Artículo 17.  Informe anual.
1. El Consejo Audiovisual tiene que elaborar anualmente un informe sobre la situación de 

la comunicación audiovisual en las Illes Baleares. Este informe puede incluir las propuestas y 
sugerencias que el Consejo Audiovisual considere adecuadas.

2. El informe anual tiene que ser entregado al Parlamento y al Gobierno y tiene que 
presentarse ante la comisión parlamentaria correspondiente.

3. El informe anual sobre la situación de la comunicación audiovisual tiene carácter 
público.

TÍTULO IV
Régimen económico y de personal

Artículo 18.  Presupuesto.
1. El Consejo Audiovisual tienen que elaborar y aprobar el anteproyecto de presupuesto 

anual, el cual ha de ser enviado al Gobierno para que sea integrado, con la debida 
singularización, en el proyecto de presupuesto general de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears.

2. El anteproyecto de presupuesto del Consejo Audiovisual tiene que ir acompañado de 
una memoria explicativa de su contenido.

3. El presupuesto del Consejo Audiovisual se rige por lo que determina la legislación 
presupuestaria y de finanzas públicas de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 19.  Patrimonio.
1. El Consejo Audiovisual dispone de un patrimonio propio para el ejercicio de sus 

funciones.
2. El régimen jurídico aplicable al patrimonio del Consejo Audiovisual es el que determina 

la legislación de patrimonio de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
3. En virtud de su condición de autoridad independiente, corresponde al pleno del 

Consejo Audiovisual el ejercicio de las facultades de gestión, administración y, si fuera 
necesario, disposición, en relación a los bienes y derechos que integren su patrimonio.

Artículo 20.  Recursos económicos.
1. El Consejo Audiovisual dispone de los siguientes recursos económicos:
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a) Las asignaciones presupuestarias establecidas para su financiación en el presupuesto 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

b) Las contraprestaciones derivadas de los convenios firmados por el Consejo 
Audiovisual con los operadores de comunicación.

c) La participación en los cánones y las tasas derivados de los títulos habilitantes de los 
operadores audiovisuales, en la proporción que se determine por el Gobierno.

d) Los ingresos de derecho público y de derecho privado que le puedan corresponder de 
acuerdo con la Ley.

2. El Consejo Audiovisual disfruta del tratamiento fiscal que la legislación reconoce a la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 21.  Contabilidad y auditoría.
1. Las cuentas del Consejo Audiovisual se rigen por los principios y las normas sobre 

contabilidad que le son aplicables de acuerdo con su naturaleza jurídica pública.
2. La gestión económica y las cuentas anuales del Consejo Audiovisual son fiscalizadas 

en régimen de auditoría de acuerdo con lo que establece la legislación presupuestaria y de 
finanzas públicas de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 22.  Control de la Sindicatura de Cuentas.
Corresponde a la Sindicatura de Cuentas el control externo de la gestión económica y 

presupuestaria del Consejo Audiovisual, sin perjuicio de las competencias que corresponden 
al Tribunal de Cuentas.

Artículo 23.  Régimen del personal al servicio del Consejo Audiovisual.
1. El Consejo Audiovisual tiene que disponer del personal necesario para su 

funcionamiento.
2. El personal del Consejo Audiovisual puede ser:
a) Personal laboral propio.
b) Personal funcionario que se incorpore por cualquier procedimiento de provisión o de 

ocupación de puestos de trabajo, de acuerdo con la normativa de función pública de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

3. El personal laboral se rige, además de por las disposiciones contenidas en el Estatuto 
básico del empleado público que le sean de aplicación, por el resto de las normas laborales 
y convencionales aplicables.

4. El personal funcionario es rige por la normativa de la función pública de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears. Las funciones que implican el ejercicio de potestades 
administrativas corresponden al personal funcionario.

5. Corresponde al pleno del Consejo Audiovisual la aprobación de la relación de puestos 
de trabajo del personal al servicio de la institución, en el marco de las previsiones 
presupuestarias. La relación de puestos de trabajo se tiene que publicar.

6. El presidente del Consejo Audiovisual ejerce la dirección superior del personal al 
servicio de la institución y convoca los procedimientos de selección del personal laboral 
propio y de provisión del personal.

TÍTULO V
Relaciones institucionales

Artículo 24.  Relaciones con el Parlamento.
1. El Consejo Audiovisual se relaciona con el Parlamento de acuerdo con lo que 

establece el Reglamento de la cámara.
2. El presidente y los miembros del Consejo Audiovisual se han de someter al control 

periódico del Parlamento, en los términos establecidos en el reglamento de la cámara. 
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Asimismo, el Consejo Audiovisual tiene que facilitar al Parlamento la información que éste 
requiera sobre las actividades relacionadas con el ejercicio de sus funciones.

3. El Parlamento puede pedir al Consejo Audiovisual la elaboración de estudios y 
propuestas sobre el ámbito de la comunicación audiovisual.

Artículo 25.  Relaciones con el Gobierno.
1. El Consejo Audiovisual se relaciona con el Gobierno de las Illes Balears mediante el 

presidente del Gobierno.
2. El Gobierno y la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears tienen 

que prestar la colaboración y el apoyo necesarios al Consejo Audiovisual para facilitar el 
cumplimiento de sus funciones y la ejecución de sus acuerdos.

Artículo 26.  Relaciones con el ente público de Radiotelevisión de las Illes Balears.
El Consejo Audiovisual ejerce las funciones de control del ente público de 

Radiotelevisión de las Illes Balears y de los demás entes de radiotelevisión públicos 
insulares, de acuerdo con lo que prevén la ley reguladora del ente y esta Ley.

Artículo 27.  Colaboración con otras instituciones.
1. El Consejo Audiovisual puede establecer acuerdos de cooperación y colaboración con 

otras autoridades de regulación audiovisual, entidades gestoras del servicio público de 
comunicación audiovisual y con otras administraciones, entidades e instituciones.

2. El Consejo Audiovisual puede ser miembro de asociaciones de autoridades 
reguladoras audiovisuales y participar en actividades internacionales sobre comunicación 
audiovisual, especialmente en relación con el desarrollo y la aplicación de la normativa 
comunitaria del sector audiovisual.

Disposición adicional única.  Normativa aplicable al personal del Consejo Audiovisual.
El personal al servicio del Consejo Audiovisual queda incluido en el artículo 3.2 y en la 

disposición adicional segunda de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la función pública de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

Disposición transitoria única.  Renovación parcial del primer Consejo Audiovisual.
1. A los efectos que prevé el apartado 4 del artículo 9 de esta Ley, en la primera reunión 

del Consejo Audiovisual se determinará por sorteo quienes de sus miembros tienen que 
cesar una vez transcurrido el plazo de tres años desde su nombramiento.

2. Estos miembros verán reducido su mandato inicial previsto, pero podrán ser objeto de 
renovación para un nuevo mandato.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears a dictar las disposiciones necesarias para el 

despliegue y la aplicación de esta Ley. Estas disposiciones tienen que respetar, en todo 
caso, el ámbito de autonomía que los artículos 2, 12 y 13 de esta Ley reconocen al Consejo 
Audiovisual.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta Ley entra en vigor el día siguiente de su publicación en el «Butlletí Oficial de les 

Illes Balears».
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§ 122

Ley 15/2010, de 22 de diciembre, del Ente Público de Radiotelevisión 
de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 2, de 4 de enero de 2011

«BOE» núm. 30, de 4 de febrero de 2011
Última modificación: 28 de noviembre de 2015

Referencia: BOE-A-2011-2107

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Un elemento característico del marco jurídico audiovisual en el Estado español ha sido la 

consideración de la actividad de comunicación audiovisual como un servicio público de 
titularidad estatal. Dicha configuración arranca del antiguo Estatuto de la radio y la televisión 
de 1980 extendiéndose a las leyes que dan cobertura a la intervención privada en este 
campo (Ley de la televisión privada de 1988). También, desde la perspectiva territorial, la 
creación de los canales autonómicos se configuró en régimen de concesión del Estado en la 
Ley 46/1983, reguladora del tercer canal de televisión, circunstancia que acentuaba aún más 
el monopolio estatal de la comunicación audiovisual.

Sin embargo, este concepto de actividad audiovisual vinculada al servicio público y con 
titularidad única estatal no puede considerarse hoy por hoy en el mismo sentido que hace 
algunos años, sobre todo después de los cambios tecnológicos que han relativizado los 
límites de utilización del espacio radioeléctrico.

Cabe recordar que la comunicación audiovisual es una fórmula de expresión del derecho 
y de las libertades de información y de comunicación consagradas como derecho 
fundamental en el artículo 20 de la Constitución, lo cual hace necesario que sus restricciones 
estén fundamentadas en motivos de trascendencia constitucional.

Desde el punto de vista de la titularidad de servicio público, la reforma en los años 2006 
y 2007 de diferentes estatutos de autonomía es especialmente trascendente para valorar la 
vigencia del principio de titularidad estatal de este servicio.

El artículo 31 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears reconoce a la comunidad 
autónoma la competencia de desarrollo y ejecución sobre los medios de comunicación 
social, competencia que permite considerar como propio el ámbito de gestión en este 
campo. Esta lectura se confirma cuando el artículo 91 del mismo estatuto establece que 
«una ley del Parlamento tiene que regular el Ente Público de Radiotelevisión de las Illes 
Balears», lo que comporta un reconocimiento implícito de la titularidad autonómica con un 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

– 3113 –



margen de actuación reguladora y de gestión que excede claramente el esquema del 
régimen de concesión derivado de la Ley del tercer canal.

Las previsiones sobre comunicación audiovisual que contiene el Estatuto de Autonomía 
de las Illes Balears permiten entender que el servicio público de radio y televisión ya no tiene 
la condición general de servicio público estatal, lo que lleva necesariamente a una 
interpretación más flexible del marco regulador de la Ley del tercer canal de 1983 con 
respecto a la organización del servicio público de radio y televisión de las Illes, servicio que 
tiene que ser considerado ya como propio de la comunidad autónoma.

Esta nueva concepción excede la capacidad reguladora y organizativa de la Ley 7/1985, 
de 22 de mayo, de creación de la Compañía de Radio y Televisión de las Illes Balears, 
modificada por la Ley 10/2003, de 22 de diciembre, de medidas tributarias y administrativas, 
lo que hace necesario un nuevo planteamiento.

El desarrollo de un modelo de medios públicos de comunicación de la misma comunidad 
autónoma se convierte en una herramienta imprescindible para el proceso de normalización 
de la lengua catalana y la cultura propia, así como una ayuda inestimable en la construcción 
de la conciencia colectiva y el sentimiento de pertenencia a la colectividad.

La presente ley responde, además, igual que la regulación del Consejo Audiovisual de 
las Illes Balears, al mandato del Estatuto de Autonomía. Una posterior ley general 
audiovisual de las Illes Balears regulará el marco de la comunicación audiovisual de los 
diferentes ámbitos de las Illes Balears por cualquier medio o canal de difusión y tendrá en 
cuenta su inserción en el espacio de comunicación audiovisual de los territorios de lengua 
catalana.

La regulación del servicio público de la radio y la televisión de las Illes Balears tiene que 
definir esencialmente la organización y el régimen jurídico de su prestación garantizando los 
elementos específicos que diferencian la actividad de servicio público de la actividad privada 
audiovisual.

Los medios públicos de comunicación audiovisual tienen que orientarse al cumplimiento 
de unas funciones de servicio público de modo que se garanticen y prioricen los valores que 
el legislador considera que son la razón de ser del servicio y que están íntimamente ligados 
con el derecho a recibir información veraz, a la garantía del pluralismo, al respeto de la 
dignidad de las personas y a ofrecer unos contenidos de calidad, sin que ello comporte 
necesariamente una renuncia al carácter lúdico y generalista de las emisiones.

El contenido de la ley es, pues, esencialmente organizativo, pero dando por sentado que 
dicho diseño organizativo debe asumir y dar respuesta a las exigencias que presentan la 
articulación y el funcionamiento de un servicio público que cumpla los mencionados 
principios, pero que también actúa en el mercado audiovisual.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, la ley tiene como objeto principal definir el 
modelo organizativo y de gestión del servicio público de comunicación audiovisual de las 
Illes Balears.

Los principios básicos que estructuran este modelo se definen en el título I de la ley y 
son los siguientes:

a) La consideración de la actividad de comunicación audiovisual como un servicio 
esencial de la comunidad, de acuerdo con lo previsto en el Estatuto de Autonomía.

b) La articulación del modelo entorno al concepto de servicio público, a fin de 
diferenciarlo de la actividad privada de comunicación audiovisual. El carácter público de los 
medios requiere que su orientación deba responder a unos objetivos diferentes de la 
actividad privada y hace falta que la ley reguladora los defina con precisión.

c) La previsión de los instrumentos básicos que guiarán la actuación del ente. A pesar de 
la autonomía de gestión que el ente debe tener, la función prestadora de servicio público que 
realiza requiere de unas directrices que aseguren en cualquier caso el cumplimiento de las 
obligaciones de servicio público. Por esta razón, el artículo 5 de la ley regula el mandato 
marco y los contratos programa como herramientas que tienen que garantizar este objetivo.

El Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears es, por mandato estatutario, el 
organismo que se encargará de la gestión del servicio público de comunicación audiovisual. 
Se trata, por lo tanto, de una fórmula de gestión descentralizada que el artículo 3 de la ley 
explicita formalmente con la atribución al ente de la gestión del servicio público.
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El hecho de que sea el Estatuto de Autonomía el que haya optado por la fórmula de un 
ente de gestión obliga a adoptar en este caso una fórmula de personificación pública 
(entidad de derecho público).

Sin embargo, ello no excluye la posibilidad de que el ente actúe por medio de 
sociedades mercantiles encargadas de prestar el servicio de radio y de televisión, 
respectivamente, dado que ésta es una fórmula que tiene un arraigo general en el sistema 
de gestión de los medios públicos. Por esta razón, el título II de la ley regula la naturaleza, la 
estructura y el régimen jurídico del ente de acuerdo con los principios básicos siguientes:

a) La definición del Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears como una entidad 
de derecho público con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar, sin perjuicio 
de su adscripción formal a la consejería competente en materia audiovisual.

b) El establecimiento de un estatuto de autonomía de gestión y de independencia 
funcional del ente respecto del Gobierno y de la Administración en general, que es 
totalmente necesario para garantizar que la gestión del servicio público se lleve a cabo sin 
ninguna interferencia o contaminación con la ideología del gobierno de turno.

c) La definición de la estructura del ente (artículo 7), que se articula en torno a una 
organización matriz (el ente propiamente dicho) y a dos sociedades filiales encargadas, 
respectivamente, de la gestión de la radio y de la de la televisión, cuyo capital está suscrito 
íntegramente por la comunidad autónoma de acuerdo con el principio de gestión directa del 
servicio.

d) La aplicación de un régimen jurídico y de contratación del ente y de sus sociedades 
filiales que, a pesar de su componente público de fondo, utiliza el derecho privado como 
marco regulador general. La aplicación del derecho privado facilita la actuación gestora en 
un escenario en que el servicio público entra en concurrencia con los operadores privados 
de radio y televisión, lo que exige que la gestión del servicio sea ágil y eficaz.

El título II de la ley regula también el sistema organizativo del ente, que se articula sobre 
tres órganos: el Consejo de Dirección, el director o la directora general y el Consejo Asesor 
de Contenidos y de Programación.

En relación con este modelo organizativo, es preciso realizar algunas consideraciones de 
especial relevancia:

a) En primer lugar, la configuración del Consejo de Dirección como órgano principal del 
ente, el cual tiene atribuidas las competencias correspondientes a las decisiones 
estratégicas y de más relevancia para la administración del ente.

b) En segundo lugar, la garantía del pluralismo en la composición del Consejo de 
Dirección, que la ley asegura por medio de:

1.º La elección de sus miembros por el Parlamento por mayoría de dos tercios, un 
requisito que impone el artículo 91.3 del Estatuto.

2.º Un perfil técnico y profesional de los candidatos a ser elegidos que garantice su 
actuación con plena independencia y neutralidad.

c) En tercer lugar, el establecimiento de un mandato de los miembros del Consejo de 
Dirección de seis años con una única posible renovación y un régimen de renovaciones 
parciales.

d) En cuarto lugar, el estatuto personal de los miembros del Consejo de Dirección, que 
comporta la aplicación de un régimen de incompatibilidades que es indispensable para 
garantizar su actuación independiente y neutral respecto de los poderes públicos y del sector 
audiovisual.

e) En quinto lugar, la configuración del director o la directora general del ente como 
órgano de representación institucional y como órgano ejecutivo al que se asignan las 
principales funciones gestoras.

f) En sexto lugar, la finalización del diseño organizativo con el Consejo Asesor de 
Contenidos y de Programación, cuya finalidad obedece a la necesidad de articular la 
participación social en el seno del ente, mediante un órgano que integre representantes de 
los diversos sectores de la sociedad.

La función de servicio público que cumple el Ente Público de Radiotelevisión tiene que 
quedar vinculada al cumplimiento de unos objetivos de programación y de contenidos 
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coherentes con esta función. Por esta razón, el título I de la ley define la orientación que 
deben tener estos contenidos, así como su finalidad social.

El título III de la ley complementa, por lo tanto, lo que ya prevé el título I en relación con 
la función y las misiones de servicio público, mediante unos principios de programación, 
entre los cuales es preciso destacar el libre acceso que deben tener todos los canales y 
servicios que tienen la condición de servicio público, así como la necesidad de que la 
programación atienda de manera especial a la infancia y a la juventud y a los colectivos que 
requieren una atención específica.

Cabe recordar aquí que la eficacia de los principios que deben inspirar en cualquier caso 
la programación de servicio público se garantiza esencialmente mediante el mandato marco 
y los contratos programa que la misma ley regula. En este sentido, el capítulo II del título III 
desarrolla esta última figura y determina el contenido mínimo que debe tener en cuenta 
como instrumento básico de garantía del cumplimiento del servicio público.

El título IV de la ley regula los aspectos financieros y de personal del Ente Público de 
Radiotelevisión. En este sentido, determina la aplicación al ente de la legislación 
presupuestaria y de finanzas públicas en relación con las entidades de derecho público y con 
las sociedades que integran el sector público.

Estas cuentas deben reflejar separadamente las actividades de servicio público del resto 
de actividades, dado que ésta es una exigencia de transparencia que afecta a la actuación 
del ente en una actividad sujeta a las normas de libre competencia. Cabe mencionar también 
que la fiscalización de las cuentas anuales del ente se somete al régimen de auditoría 
externa, sin perjuicio, como es obvio, del control que puede ejercer la Sindicatura de 
Cuentas.

En relación con el patrimonio del ente y de sus sociedades prestadoras del servicio 
público, la ley opta por un régimen de dominio privado o patrimonial, siguiendo la tendencia 
abierta por la Ley 17/2006, de 5 de junio, de la radio y la televisión de titularidad estatal. Este 
régimen se justifica al objeto de conseguir más agilidad de actuación en un mercado en que 
el servicio público tiene que competir con los operadores privados.

Finalmente, se debe hacer mención de la política de endeudamiento que la ley limita a la 
financiación de las inversiones en activo inmovilizado material e inmaterial y para atender 
déficits temporales de tesorería, todo ello dentro de los límites fijados por el contrato 
programa, y a la compensación económica en razón del servicio público que tiene que 
prever la ley anual del presupuesto y que no puede superar en ningún caso el coste neto del 
servicio público prestado. El criterio de coste neto de esta compensación, junto con el 
principio contable de separación entre actividad del servicio público y otras actividades, son 
instrumentos necesarios para evitar eventuales posibles problemas derivados de la 
aplicación de las normas comunitarias sobre competencia.

El capítulo II del título IV determina el régimen del personal al servicio del ente y de sus 
empresas filiales, que se rige por la legislación laboral, sin perjuicio de la aplicación de las 
normas de la legislación de la función pública sobre contratación laboral.

El título V de la ley regula el sistema de control externo del ente y de sus empresas 
filiales, aspecto especialmente importante al tratarse de un servicio público como el de la 
comunicación audiovisual.

En este sentido, los instrumentos de control externo son diversos y de especial 
relevancia institucional. Es el caso del control parlamentario, que se ejerce mediante la 
elaboración del mandato marco, la remisión de información y las comparecencias periódicas 
ante el Parlamento, y del control económico y financiero, que ejerce la Sindicatura de 
Cuentas.

Requiere una mención especial el control realizado por la autoridad audiovisual, a la que 
la ley encomienda la tarea de supervisión del cumplimiento de las obligaciones de servicio 
público del ente y de las sociedades prestadoras, así como, en general, de la adecuación de 
su actuación a la legislación audiovisual.

La Ley del Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears prevé finalmente las 
medidas legislativas adicionales y transitorias que son necesarias para su aplicación.

Entre las disposiciones adicionales deben destacarse las relativas a la transformación de 
la Compañía de Radio y Televisión de las Illes Balears (CRTVIB), creada por la Ley 7/1985, 
en el nuevo Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears que crea la nueva ley, la 
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desafectación de bienes del dominio público subsiguiente al cambio del régimen patrimonial 
que se prevé para el nuevo ente y las previsiones relativas a la constitución de los órganos 
de gobierno del ente y la sustitución de los actualmente existentes.

Con respecto a las disposiciones transitorias, cabe mencionar las previsiones sobre la 
primera renovación parcial del Consejo de Dirección y una cláusula de exención de la 
intervención del Consejo Audiovisual prevista en la ley mientras este organismo no se haya 
creado.

Finalmente, la ley contiene una disposición derogatoria de la Ley 7/1985 y de las leyes 
posteriores que la han modificado, así como de todas las normas de rango igual o inferior 
que se opongan a lo determinado en la nueva regulación legal o sean incompatibles. Vista la 
naturaleza administrativa de la materia regulada y su componente de servicio público, se 
prevé también una amplia habilitación normativa a favor del Gobierno para el desarrollo de la 
ley, habilitación que debe entenderse sin perjuicio de la capacidad reguladora que la misma 
ley reconoce al Consejo de Gobierno en determinados ámbitos, y también de la potestad 
normativa que pueda tener el futuro Consejo Audiovisual de acuerdo con su ley reguladora.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto regular la prestación del servicio público de radio y 

televisión, por cualquier medio o canal de difusión, de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears, de acuerdo con lo establecido en los artículos 90 y 91 del Estatuto de Autonomía.

Artículo 2.  Función de servicio público.
1. El servicio público de radio y televisión (de comunicación audiovisual) es un servicio 

esencial que pone a disposición de los ciudadanos de las Illes Balears contenidos 
audiovisuales orientados a:

a) Satisfacer las necesidades democráticas, sociales y culturales de los ciudadanos.
b) Garantizar la libertad de expresión y el derecho de los ciudadanos a recibir una 

información independiente, objetiva, imparcial, veraz y plural.
c) Promover el conocimiento y difundir la identidad de las Illes Balears teniendo en 

cuenta el hecho diferencial derivado de su carácter insular y pluriinsular.
d) Garantizar el acceso universal a la información, la cultura, la educación y el 

entretenimiento.
e) Difundir y promover la lengua catalana, propia de las Illes Balears.
f) Promover el pluralismo y la participación democrática.
g) Ofrecer una programación de calidad.
h) Procurar el desarrollo del sector audiovisual desde el punto de vista de la mejora de 

su contribución a la economía de la comunidad autónoma.
2. La función de servicio público se lleva a cabo mediante la producción y la edición de 

contenidos audiovisuales para su difusión multimedia: televisión, radio y plataformas de 
Internet, con una programación en abierto de servicios conexos o interactivos coherentes 
con las finalidades mencionadas en el punto anterior.

3. En el marco de la función de servicio público de la radio y la televisión, se promoverá 
la creación de un espacio audiovisual común entre el conjunto de territorios lingüísticos 
catalanes, potenciando la coproducción y la mutua recepción de contenidos audiovisuales 
emitidos en lengua catalana.

4. El servicio público de radio y televisión (de comunicación audiovisual) debe incorporar 
y utilizar las nuevas tecnologías y vías de difusión y debe contribuir al desarrollo de la 
sociedad de la información.

5. En todo caso, la función de servicio público implica que los servicios informativos sean 
elaborados por profesionales de la información que puedan actuar bajo el principio rector de 
la independencia profesional. El Consejo de Dirección, así como también el Consejo Asesor 
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y el Consejo Audiovisual, velarán por el cumplimiento de este principio, y estructurarán la 
organización del Ente, con personal propio, si así se acuerda al definir el modelo, para 
cumplir con la función de servicio público y la independencia de los servicios informativos, 
separando claramente la información de la opinión.

Artículo 3.  Gestión del servicio.
1. La gestión del servicio público de radio y televisión (de comunicación audiovisual) de 

las Illes Balears corresponderá al Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears, que 
prestará el servicio de manera directa a través de sus propios órganos y medios o a través 
de entidades dependientes.

2. El Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears desarrollará todas las 
actividades necesarias para ejercer la función de servicio público que le atribuye esta ley, y 
podrá desarrollar también cualesquiera otras relacionadas con la comunicación audiovisual, 
especialmente las de formación e investigación.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado primero, la gestión del servicio público 
también podrá llevarse a cabo mediante cualquiera de las modalidades de gestión previstas 
en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, general de comunicación audiovisual.

4. La comunidad autónoma podrá transferir, una vez transformada en licencia 
audiovisual, la habilitación para prestar el servicio de acuerdo con el procedimiento 
específico establecido normativamente.

Artículo 4.  Misión del servicio público.
1. El ejercicio de la función de servicio público del Ente Público de Radiotelevisión de las 

Illes Balears tiene como finalidad:
a) Garantizar el cumplimiento de las orientaciones básicas a que se refiere el artículo 2.1 

de la presente ley.
b) Promover el conocimiento y la difusión tanto de los principios y los valores 

constitucionales y estatutarios como de la lengua catalana y la cultura propia de las Illes 
Balears.

c) Promover y fomentar los valores cívicos, la educación y la responsabilidad social.
d) Preservar los derechos de los menores y de los jóvenes.
e) Respetar el derecho al honor, a la vida privada y a la propia imagen.
f) Garantizar el acceso de los grupos sociales y políticos significativos.
g) Promover de manera activa la igualdad entre las mujeres y los hombres.
h) Cohesionar la sociedad balear promoviendo y garantizando sus diversas expresiones 

en el ámbito audiovisual.
i) Garantizar la máxima continuidad en la prestación del servicio y la plena cobertura del 

conjunto del territorio.
j) Garantizar que las personas con discapacidad puedan acceder de una manera efectiva 

a los contenidos emitidos.
k) Promover la integración social de las minorías y dar apoyo a los grupos sociales con 

necesidades específicas.
l) Promover el intercambio cultural y la cooperación con las comunidades y los territorios 

que tienen vínculos lingüísticos y culturales con las Illes Balears.
m) Garantizar los derechos de los consumidores y usuarios en relación con la 

programación, la publicidad y las otras modalidades de promoción comercial.
n) Promover el conocimiento de la creación artística, la ciencia, la historia y la cultura.
o) Promover el conocimiento y el respeto de los valores ecológicos y de protección del 

medio ambiente.
p) Promover la cohesión territorial y el conocimiento mutuo de las islas y los municipios 

que conforman la comunidad autónoma de las Illes Balears.
q) Contribuir a la promoción de la imagen exterior de las Illes Balears desde el ámbito 

audiovisual e informativo.
2. Asimismo, es misión del servicio público del Ente Público de Radiotelevisión de las 

Illes Balears desarrollar políticas de impulso del sector audiovisual de la siguiente forma:
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a) Se fomentará, promoverá y protegerá el sector audiovisual, tanto en relación a la 
industria y al colectivo profesional, como a la producción y potenciación de obras y 
contenidos audiovisuales. Para conseguir este objetivo se promoverán convenios con las 
asociaciones productoras para la externalización de programas.

b) A efectos del fomento, la promoción y la protección del audiovisual se priorizarán las 
obras y los contenidos que cumplan los requisitos siguientes:

1.º Ser producidos originalmente en catalán.
2.º Tener un 51 % de los responsables artísticos, técnicos y de contenidos residentes en 

los territorios comprendidos en ámbitos lingüísticos de habla catalana.
c) Las obras a que se refiere la letra b) deben cumplir, además, alguna de las 

condiciones siguientes:
1.ª Ser realizadas por un productor, o más de uno, establecidos en las Illes Balears o en 

otros territorios de habla catalana.
2.ª Tener una producción supervisada y controlada por un productor, o más de uno, 

establecidos en las Illes Balears o en otros territorios de habla catalana.
3.ª Financiar su coste total de producción mediante la contribución mayoritaria de 

productores establecidos en las Illes Balears o en otros territorios de habla catalana, en 
supuestos de coproducción, siempre que ésta no esté controlada por uno o más productores 
establecidos fuera de las Illes Balears o de los territorios de habla catalana.

Artículo 5.  Mandato marco y contratos programa.
1. El Parlamento aprobará un mandato marco dirigido al Ente Público de Radiotelevisión 

de las Illes Balears, en el que se establecerán los objetivos que debe alcanzar el servicio 
público de radio y televisión (de comunicación audiovisual), de acuerdo con lo determinado 
en el artículo anterior. La vigencia del mandato marco es de seis años.

2. Los objetivos que prevea el mandato marco se desarrollarán de modo preciso y 
concreto mediante los contratos programa suscritos entre el Gobierno y el Ente Público de 
Radiotelevisión de las Illes Balears. La vigencia de los contratos programa es de tres años.

3. El Parlamento velará para que los contratos programa suscritos entre el Gobierno y el 
Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears se ajusten a las previsiones del mandato 
marco, en la forma determinada por esta ley y el Reglamento del Parlamento.

TÍTULO II
Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears

CAPÍTULO I
Naturaleza, estructura y régimen jurídico

Artículo 6.  Naturaleza.
1. El Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears es una entidad de derecho 

público con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar.
2. El Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears queda formalmente adscrito a la 

Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears por medio de la consejería 
competente en materia de comunicación audiovisual.

3. El Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears tiene autonomía de gestión y 
actúa con independencia funcional respecto del Gobierno y de la Administración, en los 
términos establecidos en la presente ley.

Artículo 7.  Estructura.
1. El Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears ejerce la función de servicio 

público por medio de dos sociedades mercantiles, de acuerdo con lo establecido en el 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 122  Ley del Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears

– 3119 –



artículo 3.3 de esta ley, una de las cuales actúa en el ámbito de los servicios de televisión y 
la otra en el ámbito de los servicios de radio, denominadas empresas filiales prestadoras.

2. (Suprimido)
3. Las sociedades pueden incluir dentro de su objeto social las actividades de 

comercialización publicitaria y de sus productos y servicios audiovisuales.

Artículo 8.  Otras sociedades y participación en sociedades mercantiles.
1. El Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears puede constituir otras 

sociedades mercantiles o participar en el capital de sociedades existentes, cuando su objeto 
social tenga relación con la actividad de comunicación audiovisual y la operación se 
justifique para conseguir una gestión más eficaz de la actividad del primero.

2. La constitución de estas sociedades requiere la autorización del Gobierno, a 
propuesta del Consejo de Dirección del Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears. 
Este mismo requisito se cumplirá para la adquisición o la pérdida de la participación 
mayoritaria, directa o indirecta, en el capital social de las sociedades a que se refiere el 
punto anterior.

Artículo 9.  Régimen jurídico del ente.
1. La actividad del Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears se ajusta a las 

normas de derecho privado, salvo en los supuestos en que la ley determine la aplicación del 
derecho público. En cualquier caso, las relaciones entre el ente y la administración a la que 
se adscriba se rigen por el derecho público.

2. Los acuerdos dictados por los órganos de gobierno del Ente Público de 
Radiotelevisión de las Illes Balears y las pretensiones que se deduzcan de ellos son 
competencia de la jurisdicción que corresponda en cada caso, sin necesidad de formular 
reclamación previa alguna en vía administrativa.

Artículo 10.  Régimen jurídico de las empresas filiales.
1. Las sociedades en que se estructura el Ente Público de Radiotelevisión de las Illes 

Balears, de acuerdo con lo establecido en los artículos 3.3 y 7 de la presente ley, se rigen 
por el derecho privado sin perjuicio de lo determinado en la presente ley y en la legislación 
aplicable a las sociedades que forman parte del sector público.

2. La administración de estas sociedades corresponde a un administrador único. Los 
estatutos sociales determinarán sus facultades en relación con la autorización de gastos, la 
ordenación de pagos y la contratación. El cargo de administrador único es asumido por el 
director o la directora general del Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears o, en 
su ausencia, por la persona que el reglamento de esta ley determine.

3. Los estatutos sociales también determinarán, en su caso, las facultades reservadas al 
director o la directora del Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears en relación con 
la gestión de las sociedades.

4. Los estatutos sociales de dichas sociedades, así como de las otras que puedan 
crearse de acuerdo con lo previsto en el artículo 8 de la presente ley, tienen que ser 
aprobados por el Gobierno, a propuesta del Ente Público de Radiotelevisión de las Illes 
Balears, una vez aprobados por su consejo de dirección.

Artículo 11.  Régimen de contratación.
1. La contratación del Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears, de las 

sociedades filiales y de las sociedades en las que participe mayoritariamente, directa o 
indirectamente, se ajustará a los principios de publicidad y concurrencia de la contratación 
pública a excepción de aquellos casos en que la naturaleza de la operación que se tenga 
que llevar a cabo para el cumplimiento de la misión del Ente sea incompatible con estos 
principios.

2. Los servicios que preste el Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears a las 
sociedades filiales gestoras del servicio público de radio y televisión (comunicación 
audiovisual) se remunerarán con criterios de mercado habiendo de dejar constancia de ello 
en cuentas separadas establecidas a tal efecto.
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CAPÍTULO II
Organización del Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears

Sección 1.ª

Artículo 12.  Órganos del ente.
El Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears desarrolla las funciones atribuidas 

por la presente ley mediante los siguientes órganos:
a) El Consejo de Dirección.
b) El director o la directora general.
c) El Consejo Asesor de Contenidos y de Programación.

Sección 2.ª

Artículo 13.  El Consejo de Dirección.
1. El Consejo de Dirección es el máximo órgano de gobierno y administración del Ente 

Público de Radiotelevisión de las Illes Balears.
2. El Consejo de Dirección ejerce las competencias que la presente ley le reconoce así 

como las otras que correspondan al ente y que la ley no atribuye expresamente a ningún 
otro órgano.

Artículo 14.  Composición.
1. El Consejo de Dirección está integrado por el director o la directora general y nueve 

miembros más, con una composición paritaria entre mujeres y hombres. Las personas que 
integran el Consejo de Dirección deben tener calificación, experiencia y méritos 
profesionales relevantes.

2. A los efectos del punto anterior, se presume que tienen cualificación y experiencia 
suficientes para ser miembros del Consejo de Dirección las personas con formación superior 
o de reconocida competencia que hayan desarrollado durante un plazo no inferior a tres 
años funciones de administración, alta dirección o asesoramiento, o de responsabilidad 
similar, en entidades públicas o privadas, y también aquellas personas que tengan méritos 
relevantes de carácter profesional, docente o de investigación en ámbitos relacionados con 
la comunicación.

Artículo 15.  Elección.
1. Los miembros del Consejo de Dirección serán elegidos por el Parlamento por mayoría 

de tres quintas partes. Si esta mayoría no se consigue en la primera votación, se procederá 
a una segunda votación, en la que la mayoría absoluta será suficiente para la elección. Entre 
una votación y otra debe pasar un mínimo de un mes. El mismo procedimiento se llevará a 
cabo cuando corresponda una renovación parcial de acuerdo con lo que prevé esta ley.

2. El Parlamento también designará a la persona que tiene que ocupar el cargo de 
director o directora general del Ente y del Consejo de Dirección, por las mismas mayorías 
que indica el punto 1 de este artículo.

3. En ningún caso serán elegibles ni como miembros del Consejo de Dirección ni como 
director o directora general los que incurran en los supuestos que prevé el punto 1.d) del 
artículo 17 siguiente, o hayan sido separados de acuerdo con lo que establecen los puntos 2, 
3 y 5 del mismo artículo.

4. El presidente o la presidenta del Parlamento ordenará la publicación del 
nombramiento del director o la directora y del resto de miembros del Consejo de Dirección 
en el ‘‘Butlletí Oficial de les Illes Balears’’ y en el ‘‘Butlletí Oficial del Parlament de les Illes 
Balears’’.

La promesa o el juramento del director o la directora y del resto de miembros del 
Consejo de Dirección se realizará ante la Mesa del Parlamento, después de haberse 
publicado su nombramiento en el ‘‘Butlletí Oficial de les Illes Balears’’.
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Artículo 16.  Duración del mandato.
1. El mandato de los miembros del Consejo de Dirección es de seis años, que se 

contarán desde su nombramiento. Los miembros del Consejo sólo pueden renovar una sola 
vez su mandato.

2. Las vacantes que puedan producirse serán cubiertas en la forma que determina el 
artículo anterior. El mandato de este nuevo miembro finaliza en la fecha en que habría 
finalizado el mandato del miembro a quien sustituye.

3. Una vez finalizado el mandato, los miembros del Consejo que cesen continuarán en el 
ejercicio de sus funciones hasta la toma de posesión de los que los deban sustituir.

4. Cada tres años debe renovarse la mitad de los miembros del Consejo de Dirección. 
En cualquier caso, la renovación del cargo de director o directora general se produce 
siempre en la renovación parcial del Consejo que coincide con la finalización de su mandato 
de seis años.

5. La duración de los mandatos renovados se calcula siempre tomando como referencia 
la fecha del primer nombramiento del Consejo de Dirección y la fecha teórica en que 
corresponda realizar las renovaciones, con independencia, por lo tanto, del momento de la 
toma de posesión.

Artículo 17.  Cese.
1. Los miembros del Consejo de Dirección cesan en su cargo por:
a) Cumplimiento del plazo de su mandato, sin perjuicio lo establecido en el punto 3 del 

artículo anterior.
b) Renuncia expresa notificada formalmente al Consejo.
c) Defunción.
d) Inhabilitación para el ejercicio de cargos públicos o por condena firme por delito 

doloso.
2. Los miembros del Consejo de Dirección también cesan en su cargo si así lo acuerda 

el Parlamento, a propuesta del Consejo de Dirección, por causa de incapacidad permanente 
para el ejercicio del cargo o por incompatibilidad sobrevenida.

3. El Consejo de Dirección también puede proponer al Parlamento el cese de uno de sus 
miembros cuando considere que no desarrolla o no puede desarrollar sus funciones de 
acuerdo con los requerimientos que determina la ley y la regulación interna del Consejo.

4. La aplicación de lo previsto en los dos puntos anteriores requiere la instrucción de un 
expediente por el Consejo de Dirección, la motivación de su propuesta y la aprobación del 
Parlamento por mayoría de dos tercios.

Artículo 18.  Estatuto personal.
1. Los miembros del Consejo de Dirección actúan con plena independencia y 

neutralidad. La efectividad de dichos principios supone, en cualquier caso, la garantía de no 
recibir instrucciones, directrices o cualquier otra clase de indicación relativas al ejercicio de 
sus funciones del Gobierno, de la Administración o de otras instituciones o entidades.

2. Los miembros del Consejo de Dirección ajustan su actuación a los principios de 
legalidad, objetividad y buen gobierno y están sujetos a los deberes de diligencia, fidelidad, 
lealtad, secreto y responsabilidad en el ejercicio de sus funciones.

3. El ejercicio del cargo de miembro del Consejo de Dirección es incompatible con la 
condición de miembro del Parlamento o del Gobierno, con el ejercicio de cualquier cargo de 
elección o designación política y con el ejercicio de funciones de dirección o ejecutivos en 
partidos políticos, organizaciones sindicales o empresariales.

4. Los miembros del Consejo de Dirección no pueden tener intereses directos ni 
indirectos en empresas audiovisuales o en cualquier tipo de entidades relacionadas con el 
suministro o la dotación de material o de programas al Ente Público de Radiotelevisión de las 
Illes Balears o a sus empresas filiales. Tampoco pueden tener relación laboral en activo con 
televisiones o radios públicas o con televisiones y radios privadas. Si un miembro se 
encuentra en alguna de las incompatibilidades especificadas en el presente punto, dispone 
de dos meses para adecuar su situación a lo establecido en esta ley.
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5. Los miembros del Consejo de Dirección serán retribuidos con dietas que deben fijarse 
reglamentariamente, teniendo en cuenta que los residentes fuera de la isla de Mallorca 
deberán ser compensados de manera diferenciada y superior con la intención de compensar 
el mayor uso de su tiempo en traslados y otras cuestiones relacionadas con el desarrollo de 
su responsabilidad, por lo que sus dietas podrán no estar sujetas a los límites establecidos 
por la ley de presupuestos de la comunidad autónoma.

6. En los supuestos del punto anterior, el régimen de incompatibilidades previsto en el 
punto 4 se extiende también a las empresas de cine, vídeo, prensa, publicidad, informática, 
telecomunicaciones y servicios de la sociedad de la información, y conlleva también que 
durante el año siguiente a la fecha de cese los titulares del cargo deben mantener la 
situación de incompatibilidad establecida en esta ley.

Artículo 19.  Competencias.
1. El Consejo de Dirección es el responsable del cumplimiento de los objetivos del Ente 

Público de Radiotelevisión de las Illes Balears, de los principios de programación y de su 
buen gobierno y administración.

2. El Consejo de Dirección tiene las competencias siguientes:
a) Recibir notificación previa del nombramiento y del cese del personal directivo del ente 

y de las empresas filiales, así como de los administradores de las sociedades filiales 
prestadoras del servicio público.

b) Emitir la opinión del Consejo de Dirección con carácter previo al nombramiento y al 
cese del personal directivo del ente y de las empresas filiales, y también de los 
administradores de las sociedades filiales prestadoras del servicio público.

c) Aprobar la propuesta del contrato programa y velar para que se adecue al mandato 
marco aprobado por el Parlamento.

d) Establecer las directrices necesarias para que la programación cumpla las misiones 
de servicio público y velar por su aplicación.

e) Aprobar el plan de actividades del ente y de las empresas filiales.
f) Aprobar las plantillas del personal del ente y de las empresas filiales prestadoras, y su 

régimen de retribuciones, con los límites propios del sector público instrumental de la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

g) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Audiovisual de las Illes Balears que 
afecten a la actuación del ente y de las empresas filiales.

h) Aprobar los contratos, convenios y negocios jurídicos que superen un millón de euros, 
sin perjuicio de las competencias del director general en estas materias.

i) Requerir a los cargos directivos la información detallada y completa que considere 
necesaria en relación con cualquier aspecto de la gestión del ente.

j) Aprobar los criterios sobre la contratación y emisión de publicidad en los medios que 
dependen del ente.

k) Aprobar los criterios de programación de los medios que dependen del ente.
l) Determinar el porcentaje mínimo de producción propia, de acuerdo con el contrato 

programa, y velar por su aplicación.
m) Conocer y resolver, en última instancia, los conflictos que se planteen en relación con 

el derecho de rectificación.
n) Aprobar los informes que el ente deba elevar al Parlamento, al Consejo Audiovisual y, 

en su caso, al Gobierno.
o) Aprobar el anteproyecto de presupuestos del ente y de las empresas filiales.
p) Aprobar las cuentas anuales y el informe anual sobre la gestión del ente y de las 

empresas filiales.
q) Aprobar una memoria anual sobre el cumplimiento de las misiones de servicio público 

y de las obligaciones de carácter económico y financiero asumidas por el Ente y las 
empresas filiales. La memoria debe incluir una ficha técnica de cada una de las 
producciones contratadas, con el presupuesto de ejecución, el nombre de la empresa que la 
ha realizado y el director de la producción.

3. El Consejo de Dirección actúa como junta general universal de las empresas filiales 
prestadoras del servicio público de radio y televisión cuando sea necesaria su intervención y 
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ejerce todas las competencias que la Ley de sociedades anónimas atribuye a este órgano 
social.

Artículo 20.  Reglas de funcionamiento.
1. El Consejo de Dirección se reúne en sesión ordinaria una vez al mes como mínimo y 

en sesión extraordinaria cuando lo determine el director o la directora general o cuando lo 
solicite una tercera parte de sus miembros.

2. Los acuerdos del Consejo de Dirección se adoptan por mayoría de los miembros 
asistentes siempre y cuando esté presentes, como mínimo, la mitad más uno de sus 
miembros. No obstante, los acuerdos relativos a las competencias de las letras c), d), e) y j) 
del punto 2 del artículo anterior se adoptan por mayoría absoluta de los miembros del 
Consejo.

3. El Consejo de Dirección tiene un secretario o una secretaria, no consejero, con 
licenciatura en derecho, que extenderá acta de las reuniones del Consejo, certificará sus 
acuerdos y desarrollará funciones de asesoramiento jurídico. El secretario o la secretaria 
asiste a las reuniones del Consejo de Dirección con voz y sin voto y su designación y cese 
son competencia del Consejo, a propuesta del director o la directora general.

4. El Consejo de Dirección debe elaborar y aprobar un reglamento de funcionamiento 
interno. Dicho reglamento debe aprobarse en el plazo máximo de tres meses a partir de la 
constitución del Consejo de Dirección. Su aprobación requerirá la mayoría absoluta de los 
miembros del Consejo.

Sección 3.ª

Artículo 21.  El director o la directora general del Ente Público de Radiotelevisión de las Illes 
Balears.

El director o la directora general ejerce con carácter permanente las funciones de 
administración y representación del ente así como la dirección ejecutiva y ordinaria.

Artículo 22.  Funciones institucionales y de representación.
1. Son funciones del director o la directora general en este ámbito:
a) Convocar las sesiones del Consejo de Dirección y fijar su orden del día.
b) Presidir las sesiones del Consejo y moderar los debates.
c) Velar por la ejecución de los acuerdos del Consejo.
d) Coordinar las reuniones y los trabajos de las comisiones y ponencias en que se 

organiza el Consejo.
e) Comparecer ante la comisión parlamentaria encargada del control de la actuación del 

ente.
f) Las otras que le correspondan de acuerdo con la ley.
2. El director o la directora general dirime por voto de calidad los empates en las 

votaciones del Consejo de Dirección.

Artículo 23.  Funciones ejecutivas.
1. El director o la directora general desarrolla la dirección ejecutiva ordinaria del ente, de 

acuerdo con los criterios, los objetivos generales y las instrucciones establecidos por el 
Consejo de Dirección.

2. El director o la directora general tiene, en particular, las siguientes competencias:
a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos adoptados por el Consejo de Dirección.
b) Establecer las directrices básicas de la organización y la actuación empresarial del 

ente y de sus empresas filiales.
c) Nombrar con criterios de profesionalidad, una vez oído el Consejo de Dirección y 

previa notificación a dicho consejo, el personal directivo y los administradores únicos de las 
sociedades filiales prestadoras del servicio público.
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d) Actuar como órgano de contratación del ente y de sus sociedades en el ámbito de sus 
competencias y sin perjuicio de las competencias del Consejo de Dirección.

e) Adquirir bienes muebles e inmuebles y adoptar las medidas necesarias en relación 
con el patrimonio del ente, de acuerdo con lo establecido en la legislación del patrimonio de 
las Illes Balears y previa notificación al Consejo de Dirección.

f) Ejercer las funciones de jefe superior del personal y de los servicios del ente y dictar 
las disposiciones, instrucciones y circulares necesarias para garantizar el buen 
funcionamiento de los servicios.

g) Elaborar el anteproyecto de presupuestos del ente y preparar las cuentas y el informe 
anual de gestión.

h) Aprobar la programación de acuerdo con los criterios establecidos por el Consejo de 
Dirección.

i) Impulsar, coordinar e inspeccionar los servicios del ente y de las empresas filiales y 
dictar al efecto las instrucciones que haga falta.

j) Autorizar los pagos y los gastos del ente y de las empresas filiales, sin perjuicio de lo 
que dispongan los estatutos de estas empresas y de la facultad de delegación.

k) Ejercer la representación ordinaria del ente para comparecer en juicio en toda clase de 
actuaciones, con potestad de conferir poderes.

l) Dar cumplimiento a lo dispuesto en la ley sobre el derecho de rectificación, sin perjuicio 
de las competencias del Consejo de Dirección.

m) Asegurar el cumplimiento de la legislación de protección de los datos personales.
n) Preparar y presentar al Consejo de Dirección las propuestas necesarias para que el 

Consejo ejerza las competencias otorgadas por el artículo 19 de esta ley.
3. El director o la directora general ejerce también las funciones que, en su caso, le 

delegue el Consejo de Dirección, en el ámbito de las competencias a que se refieren las 
letras g), j), k), m) y n) del punto 2 del artículo 19 anterior. Los acuerdos de delegación tienen 
que precisar, en todo caso, los términos y las condiciones en que ésta se formula.

Sección 4.ª

Artículo 24.  El Consejo Asesor de Contenidos y de Programación.
1. El Consejo Asesor de Contenidos y de Programación es el órgano de participación 

social en el Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears. Dicha participación se ejerce 
mediante las funciones determinadas en el artículo siguiente y, en general, con la tarea de 
asesoramiento y asistencia al Consejo de Dirección y al director o la directora general en la 
definición y la evaluación de las políticas de programación y de contenidos del ente.

2. El Consejo Asesor de Contenidos y de Programación está integrado por quince 
miembros, los cuales representarán la pluralidad de la sociedad balear y de las islas que la 
componen. En el Consejo estarán representados, en cualquier caso, los sectores 
profesional, educativo y cultural, las asociaciones de consumidores y usuarios, así como las 
asociaciones representativas de personas con discapacidad y de los jóvenes y las personas 
mayores.

3. Los miembros del Consejo Asesor serán elegidos por el Parlamento por mayoría de 
tres quintas partes y por un mandato de cuatro años. Transcurrido un mes sin haber 
conseguido esta mayoría, será suficiente la mayoría absoluta. La condición de miembro del 
Consejo Asesor no exige dedicación exclusiva ni da derecho a remuneración, salvo la 
percepción de dietas por asistencia a las reuniones. La percepción de las dietas se fijará 
reglamentariamente.

4. El Consejo Asesor se reunirá una vez cada cuatro meses, como mínimo, convocado 
por el presidente o la presidenta.

Artículo 25.  Funciones del Consejo Asesor de Contenidos y de Programación.
1. El Consejo Asesor de Contenidos y de Programación tiene las siguientes funciones:
a) Asesorar al Consejo de Dirección y al director o la directora general sobre la 

orientación general de la programación.
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b) Informar sobre la propuesta de los contratos programa y de los criterios de 
programación.

c) Informar sobre los criterios de admisión de publicidad.
d) Proponer al Consejo de Dirección y al director o la directora general las medidas o 

iniciativas que contribuyen a mejorar la calidad de la programación.
e) Informar a petición del Consejo de Dirección o del director o la directora general sobre 

asuntos relacionados con los contenidos y la programación.
2. El Consejo Asesor debe proponer al Consejo de Dirección un reglamento de 

funcionamiento interno para su aprobación, que debe prever, en cualquier caso, el 
procedimiento de elección de su presidente, el régimen de las sesiones y el procedimiento 
de adopción de acuerdos. Dicho reglamento debe aprobarse por el Consejo de Dirección en 
el plazo máximo de tres meses desde su constitución. Durante este tiempo, será presidido 
por la persona de más edad.

TÍTULO III
Programación y contrato programa

CAPÍTULO I
Programación

Artículo 26.  Principios generales de la programación.
1. La programación del Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears debe cumplir 

las funciones de servicio público y contribuir a la normalización de la lengua y la cultura 
propia de las Illes Balears. La lengua vehicular de toda la programación es el catalán, de 
acuerdo con lo que disponen el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears y la Ley de 
normalización lingüística, respetando las modalidades lingüísticas propias de la lengua. 
Estos requisitos son también de aplicación a la producción audiovisual del ente y de las 
empresas filiales prestadoras.

2. El mandato marco determina los principios inspiradores y las líneas estratégicas de la 
programación del servicio público audiovisual.

3. El contrato programa, de acuerdo con las determinaciones del mandato marco, 
establece los objetivos y las obligaciones concretas que debe cumplir la programación de los 
diferentes canales de radio y televisión gestionados por las empresas filiales prestadoras del 
servicio, así como de los servicios conexos e interactivos.

4. La programación del servicio público audiovisual será plural, con el objetivo de 
satisfacer las necesidades del conjunto de la población, reflejando la realidad pluriinsular de 
las Illes Balears, con una presencia equitativa de cada una de las islas en la programación. 
En cualquier caso, debe atender de manera especial a las necesidades de las personas con 
discapacidad auditiva, respetando las leyes por las cuales se reconocen las lenguas de 
signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas 
sordas, con discapacidad auditiva y sordo-ciegas; así como de las personas con otros tipos 
de discapacidad; de las personas mayores; de la infancia y de la juventud, y también de los 
otros colectivos que requieran una atención específica.

5. Todos los canales y los servicios que tienen la condición de servicio público son de 
libre acceso.

Artículo 27.  Obligaciones de difusión.
1. El Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears debe cumplir las obligaciones 

de difusión de obras europeas y atender a la promoción de las obras baleares y de 
productores independientes de acuerdo con lo determinado en la normativa comunitaria y la 
legislación audiovisual.

2. El Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears también debe difundir, a 
instancias del Gobierno, las declaraciones o comunicaciones oficiales que sean de interés 
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público, de acuerdo con la legislación autonómica de publicidad institucional vigente que le 
sea de aplicación. En este caso, siempre se deberá especificar su origen.

3. Las obligaciones de difusión a que se refieren los apartados anteriores de este artículo 
son exigibles, asimismo, a cualquier otro prestador del servicio público de radio y televisión 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Asimismo, el Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears y cualquier otro 
prestador del servicio público de radio y televisión de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears deberán llevar a cabo las actividades de publicidad y comunicación institucional que 
se prevén en la Ley 13/2010, de 9 de diciembre, de publicidad institucional de las Illes 
Balears, promovidas o contratadas por el Gobierno de las Illes Balears, con la obligación de 
hacer constar su origen. Estas actividades de publicidad y comunicación institucional no 
podrán dar lugar a la percepción de ninguna contraprestación económica y no tendrán la 
consideración de publicidad a los efectos de la legislación reguladora de la comunicación 
audiovisual.

Artículo 28.  Acceso social.
El Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears garantizará el acceso a la 

programación de los grupos sociales y políticos representativos de cada una de las islas que 
conforman la sociedad balear, con el objetivo de hacer efectivos el derecho de participación 
y el principio de pluralismo. El Consejo Asesor de Contenidos y de Programación velará para 
que se haga efectivo este derecho de acceso.

CAPÍTULO II
Contrato programa

Artículo 29.  Contrato programa.
1. El contrato programa se suscribe por el Gobierno y el Ente Público de Radiotelevisión 

de las Illes Balears.
2. El contrato programa debe prever como mínimo:
a) El alcance del encargo que desarrollará el ente en el ejercicio de la función de servicio 

público que le atribuye la ley.
b) Las aportaciones con cargo a los presupuestos de la comunidad autónoma destinadas 

a la prestación del servicio público de radio y televisión.
c) Los objetivos y las obligaciones que debe cumplir la programación, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 26.3 de esta ley.
d) Los criterios para la emisión de publicidad y de la obtención de ingresos por esta vía, 

que deben prever la reducción progresiva de la publicidad en las emisiones de servicio 
público.

e) Los medios utilizables para la adaptación de los objetivos establecidos a las 
variaciones que pueda experimentar el entorno económico, garantizando el cumplimiento del 
mandato marco.

f) Los parámetros de eficiencia económica y de garantía de calidad de los servicios.
g) Los efectos que pueden derivarse del incumplimiento de los compromisos 

establecidos en el contrato programa.
h) Los instrumentos necesarios para controlar la ejecución del contrato programa y los 

efectos derivados de su aplicación.
i) Se destinará una inversión mínima del 6 % del presupuesto para la producción 

cinematográfica de las Illes Balears, cuyo destino será la participación en documentales 
unitarios, largometrajes y cortometrajes de ficción. Esta partida presupuestaria será 
independiente de la destinada a la producción propia.

3. Antes de ser suscrito, el Gobierno remitirá el proyecto de contrato programa al 
Consejo Audiovisual para que emita su informe sobre éste.

4. A los efectos de lo establecido en el artículo 5 de esta ley, el Gobierno informará al 
Parlamento, antes de aprobarlo, del contenido del contrato programa, informándolo también 
anualmente de su ejecución y de los resultados.
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TÍTULO IV
Régimen económico y de personal

CAPÍTULO I
Régimen económico

Artículo 30.  Presupuesto.
1. El presupuesto del Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears, de las 

empresas filiales prestadoras del servicio público y de las otras empresas en que participe 
de forma mayoritaria se rige por lo determinado en la legislación presupuestaria y de 
finanzas públicas de la comunidad autónoma de las Illes Balears, así como por lo 
determinado en esta ley.

2. El proyecto de presupuesto del ente y de cada una de las empresas filiales a que se 
refiere el punto anterior se remitirá al Gobierno para que lo integre en el proyecto de ley de 
presupuestos. Estos proyectos estarán formados por un presupuesto de explotación y por un 
presupuesto de capital, constituidos por una previsión de la cuenta de resultados y del 
cuadro de financiación del correspondiente ejercicio.

3. Sin perjuicio de lo determinado en el punto anterior, el ente establecerá también un 
presupuesto consolidado con los de las empresas filiales prestadoras del servicio público y 
de las empresas con participación mayoritaria.

4. Los proyectos de presupuesto deben ir acompañados de una memoria explicativa de 
su contenido, relativa a la ejecución del ejercicio anterior y a la previsión de ejecución del 
ejercicio corriente.

5. Se destinará, al menos, un 15 % del presupuesto total anual del Ente Público de 
Radiotelevisión de las Illes Balears a la producción propia. De esta cuantía se destinará un 
20 % a apoyar proyectos innovadores, emprendedores o experimentales del ámbito 
audiovisual de las Illes Balears, con los criterios y sistemas de elección objetivables, 
priorizando aquellas productoras que presenten un menor volumen de facturación.

Artículo 31.  Patrimonio.
1. El Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears y las empresas filiales 

prestadoras del servicio público tienen un patrimonio propio. El patrimonio del ente tiene la 
condición de dominio público, y el de las sociedades prestadoras del servicio público, la de 
dominio privado o patrimonial.

2. El régimen jurídico aplicable al patrimonio del ente y al de las sociedades prestadoras 
del servicio público es el que determina la legislación del patrimonio de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

Artículo 32.  Endeudamiento.
1. El Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears, las empresas prestadoras del 

servicio público y las otras empresas filiales con participación mayoritaria sólo pueden 
recurrir a la deuda para la financiación de sus inversiones en activo inmovilizado material e 
inmaterial. También se puede recurrir a la deuda para atender déficits temporales de 
tesorería, que deberán amortizarse dentro del mismo ejercicio.

2. El contrato programa fijará para cada ejercicio los límites del endeudamiento.

Artículo 33.  Compensación por razón de servicio público.
1. La ley anual del presupuesto debe prever las consignaciones económicas para 

compensar el cumplimiento de las obligaciones de servicio público de cada una de las 
empresas filiales prestadoras.

2. Estas compensaciones no podrán superar el coste neto del servicio público prestado 
en el correspondiente ejercicio presupuestario. Asimismo, en ningún caso superarán la 
cantidad resultante de aplicar un incremento del 12 % por costes de insularidad y 
pluriinsularidad al coste medio por habitante de las televisiones autonómicas. Si por razones 
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del servicio se hace indispensable superar esta cantidad, será necesaria una propuesta 
motivada del Gobierno y una autorización del Parlamento por mayoría de tres quintas partes 
del plenario.

Artículo 34.  Contabilidad y auditoría.
1. Las cuentas anuales del Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears, de las 

empresas filiales prestadoras del servicio público y de las sociedades con participación 
mayoritaria se rigen por los principios y las normas sobre contabilidad que les sean de 
aplicación de acuerdo con su naturaleza jurídica privada de titularidad pública.

2. La gestión económica y las cuentas anuales del ente y de las sociedades a que se 
refiere el punto anterior son fiscalizadas en régimen de auditoría de acuerdo con lo 
establecido en la legislación presupuestaria y de finanzas públicas de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

3. El ente y las empresas filiales prestadoras del servicio público llevarán una 
contabilidad que permita presentar cuentas separadas de las actividades de servicio público 
y del resto de actividades que lleven a cabo.

CAPÍTULO II
Régimen de personal

Artículo 35.  Régimen de personal.
1. El personal al servicio del Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears y de las 

empresas filiales prestadoras se rige por la legislación laboral, sin perjuicio de la aplicación 
de las normas de la legislación de la función pública sobre la contratación laboral. En todo 
caso, la selección de este personal se rige por los principios de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad.

2. La situación de los funcionarios de la comunidad autónoma de las Illes Balears 
incorporados al ente o a las empresas filiales prestadoras es la prevista en la normativa de 
función pública.

Artículo 36.  Cargos directivos.
1. El personal directivo del ente y de las empresas filiales prestadoras del servicio 

público está sujeto a una relación laboral especial cuando sus funciones cumplan los 
requisitos exigidos por el ordenamiento para que su contrato sea cualificado como de alta 
dirección.

2. El personal de alta dirección a que se refiere el punto anterior está sujeto al mismo 
régimen de incompatibilidades previsto en esta ley para el director o la directora general del 
Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears, sin perjuicio de lo previsto en el Real 
Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, que regula la relación laboral de carácter especial del 
personal de alta dirección, y en el mismo contrato de trabajo.

TÍTULO V
Control externo

Artículo 37.  Control del Parlamento.
1. El Parlamento ejerce el control parlamentario sobre el Ente Público de Radiotelevisión 

de las Illes Balears y de sus empresas filiales y vela de manera especial por el cumplimiento 
de las obligaciones de servicio público.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el punto 4 del artículo 29 anterior, el ente remitirá 
cada año al Parlamento una memoria sobre el cumplimiento de la función de servicio 
público, referida al conjunto de sus actividades, programaciones, servicios y emisiones.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 122  Ley del Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears

– 3129 –



3. El director o la directora general del ente se someterá al control periódico de la 
comisión parlamentaria correspondiente a través de los procedimientos que determine el 
Reglamento del Parlamento.

4. Los órganos de gobierno del ente deben facilitar al Parlamento la información que 
requiera sobre las actividades relacionadas con sus funciones. La información remitida tiene 
carácter confidencial y no puede ser utilizada para ninguna otra finalidad diferente de la del 
control parlamentario.

5. Sin perjuicio de lo que establece el apartado anterior, el Ente remitirá periódicamente 
al Parlamento copia de las actas de las reuniones del Consejo de Dirección extendidas por el 
secretario o la secretaria previstas en el artículo 20, dirigidas a los miembros de la comisión 
parlamentaria correspondiente.

Artículo 38.  Control del Consejo Audiovisual.
1. Corresponde al Consejo Audiovisual de las Illes Balears, en el marco de las 

competencias atribuidas por su ley reguladora, la supervisión del cumplimiento de las 
obligaciones de servicio público de radio y televisión por parte del Ente Público de 
Radiotelevisión de las Illes Balears, así como, con carácter general, de la adecuación de su 
actuación a la legislación audiovisual.

2. El Consejo Audiovisual puede requerir al ente y a las empresas filiales la información 
necesaria para el ejercicio de su función de supervisión, de acuerdo con lo determinado en 
su ley reguladora.

Artículo 39.  Control de la Sindicatura de Cuentas.
1. Corresponde a la Sindicatura de Cuentas el control externo de la gestión económica y 

presupuestaria del Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears y de las empresas 
filiales en que participa, directa o indirectamente, de forma mayoritaria.

2. Lo establecido en el punto anterior se entiende sin perjuicio de las competencias que 
correspondan al Tribunal de Cuentas.

Artículo 40.  Publicidad de la gestión del Ente.
1. Los presupuestos del Ente, así como las memorias elaboradas por el Consejo de 

Dirección, se publicarán en la web del Ente una vez aprobadas.
2. Se publicará también en la web del Ente una versión de las cuentas anuales, en un 

formato inteligible por la ciudadanía, que detalle los principales costes, segregados por 
empresas filiales, así como el origen de los recursos generados.

3. La publicación prevista en los apartados anteriores será publicitada por el Ente.

Disposición adicional primera.  Transformación de entidades.
1. La Compañía de Radio y Televisión de las Illes Balears (CRTVIB), creada por la Ley 

7/1985, con la denominación actual de Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears, 
se transforma en el Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears regulado en esta ley. 
Asimismo, las sociedades actualmente prestadoras del servicio público de radio y de 
televisión pasan a depender del ente y asumen la función gestora que determina esta ley.

2. Se autoriza al Gobierno a adoptar las medidas normativas y ejecutivas necesarias 
derivadas de la sucesión legal a que se refiere el punto anterior y a extenderlas, en su caso, 
a otras sociedades filiales de la antigua compañía.

Disposición adicional segunda.  Constitución de órganos.
1. La constitución del Consejo de Dirección del Ente determina el momento en que se 

produce la transformación y la sucesión legal prevista en la disposición adicional primera 
anterior.

2. La constitución del Consejo de Dirección también determina el cese automático de los 
órganos de gobierno del antiguo Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears, creado 
por la Ley 7/1985.
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3. Si se produce vacante en la Dirección General del Ente Público de Radiotelevisión de 
las Illes Balears, mientras no sea cubierta dicha vacante conforme al artículo 15 de esta ley, 
sus funciones serán asumidas de manera transitoria por el miembro que se elija por el 
Consejo de Dirección del Ente de entre sus componentes por mayoría simple. En el 
supuesto de que no haya acuerdo será cubierta de manera transitoria por el miembro del 
Consejo de Dirección del ente de mayor antigüedad y edad, por este orden, de entre sus 
componentes.

Disposición transitoria primera.  Primer mandato de los miembros del Consejo de 
Dirección.

1. Los órganos de gobierno del Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears 
deben elegirse a la entrada en vigor de la presente ley.

2. A los efectos previstos en el punto 4 del artículo 16 de esta ley, en la primera reunión 
del Consejo de Dirección se determinará por sorteo cuáles de sus miembros tienen que 
cesar una vez transcurrido el plazo de tres años desde su nombramiento.

3. Dichos miembros ven reducido su mandato previsto inicialmente, pero 
excepcionalmente pueden ser objeto de renovación para dos nuevos mandatos.

4. Lo establecido por la presente disposición también es de aplicación cuando se 
produzca el supuesto de cese del Consejo de Dirección previsto en el artículo 17.6 de esta 
ley, en relación con el nuevo Consejo de Dirección que se designa.

Disposición transitoria segunda.  Intervención del Consejo Audiovisual.
La intervención del Consejo Audiovisual que se prevé en esta ley sólo es exigible a partir 

del momento de la constitución efectiva de este organismo.

Disposición derogatoria única.  
1. Se derogan la Ley 7/1985, de la Compañía de Radio y Televisión de las Illes Balears, y 

las leyes posteriores que la modifican.
2. También se derogan las otras disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a 

lo dispuesto en esta ley, la contradigan o sean incompatibles con ella.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
Se autoriza al Gobierno a dictar las disposiciones necesarias para desarrollar y ejecutar 

la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor el 1 de julio de 2011.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 122  Ley del Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears

– 3131 –



§ 123

Ley 5/2013, de 1 de octubre, audiovisual de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 136, de 3 de octubre de 2013

«BOE» núm. 263, de 2 de noviembre de 2013
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2013-11502

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

PREÁMBULO

I
El artículo 149.1.27 de la Constitución Española establece que corresponde al Estado la 

competencia exclusiva para dictar las normas básicas del régimen de la radio y la televisión 
y, en general, de todos los medios de comunicación social, sin perjuicio de las facultades que 
en su desarrollo y ejecución correspondan a las comunidades autónomas.

Mediante la Ley 7/2010, de 31 de marzo, general de comunicación audiovisual, se 
produjo la transposición de la Directiva 2007/65/CE de servicios de comunicación audiovisual 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de diciembre de 2007. Esta ley ha establecido 
un nuevo régimen jurídico para los servicios de radiodifusión y televisión, diferenciando 
aquellos que para su prestación sólo precisan de comunicación previa, por estar su 
segmento liberalizado, de aquellos otros que por utilizar el espacio radioeléctrico público a 
través de ondas hertzianas y tener capacidad limitada necesitan una licencia previa otorgada 
mediante concurso público.

Recientemente, esta ley se ha visto afectada por la Ley 6/2012, de 1 de agosto, que 
introduce una serie de modificaciones destinadas a flexibilizar los modos de gestión de los 
canales públicos de televisión autonómica permitiendo que las comunidades autónomas 
puedan elegir entre la gestión directa, la gestión indirecta u otras modalidades de 
colaboración público-privadas. Si deciden no prestar el servicio público de comunicación 
audiovisual, las comunidades autónomas podrán convocar los correspondientes concursos 
para la adjudicación de licencias. Asimismo, permite que la comunidad autónoma que viniera 
prestando el servicio público de comunicación audiovisual pueda transferirlo a un tercero de 
acuerdo con su legislación específica.

Por otro lado, mediante el Real Decreto Ley 15/2012, de 20 de abril, de modificación del 
régimen de administración de la Corporación de RTVE, previsto en la Ley 17/2006, de 5 de 
junio, se modifica la Ley 7/2010, de 31 de marzo, permitiendo el acceso a los prestadores de 
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servicios de comunicación audiovisual radiofónicos a espacios o recintos donde se celebren 
acontecimientos deportivos.

El artículo 31.7 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears en la redacción de la Ley 
Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de reforma del Estatuto, atribuye la competencia de 
desarrollo legislativo y ejecución sobre los medios de comunicación social en el marco de la 
legislación básica del Estado a la comunidad autónoma de las Illes Balears. Así pues, la 
presente ley pretende desarrollar la normativa estatal básica existente en esta materia en el 
ámbito de nuestra comunidad autónoma.

II
Pero no es éste únicamente el objetivo de la presente ley. Se quiere llevar a cabo una 

regulación integral de la actividad audiovisual de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears, articulando toda una serie de acciones institucionales y medidas de fomento de la 
misma, así como estableciendo una organización administrativa en materia audiovisual, 
como vía a través de la cual la comunidad autónoma ha de desarrollar las competencias que 
tiene atribuidas en esta materia.

La actividad audiovisual dentro de la comunidad autónoma de las Illes Balears tiene el 
carácter de sector estratégico y así lo reconoce esta ley. Su aportación al desarrollo de la 
economía balear en un momento de crisis como el actual ha de ser determinante tanto 
mediante los ingresos directos que las producciones llevadas a cabo en nuestras islas 
pueden generar, como mediante los ingresos indirectos y los efectos en la 
desestacionalización de la misma. Para ello, desde la administración hay que dotarla de los 
mecanismos necesarios para que se pueda consolidar como tal.

El artículo 30.26 de nuestro Estatuto de Autonomía atribuye a la comunidad autónoma la 
competencia exclusiva en el fomento y la difusión, nacional e internacional, de la creación y 
la producción cinematográfica y audiovisual. Esta competencia hay que ponerla en relación 
con la prevista en el apartado 11 del mencionado artículo, relativa a la regulación de las 
líneas propias de apoyo y promoción del turismo, ya que la actividad audiovisual es un 
instrumento que puede resultar muy útil para conseguir una gran promoción turística de 
nuestras islas en un momento como el actual, en que los modos de promoción y publicidad 
están cambiando.

III
Esta ley se dicta en el contexto legislativo audiovisual ya existente en las Illes Balears 

integrado por la Ley 15/2010, de 22 de diciembre, del Ente Público de Radiotelevisión de las 
Illes Balears, que es objeto de diversas modificaciones mediante la presente ley, y la Ley 
2/2010, de 7 de junio, del Consejo Audiovisual de las Illes Balears, y viene a completar el 
régimen jurídico aplicable en esta materia.

No obstante, también incorpora una serie de modificaciones sobre la Ley 15/2010, de 22 
de diciembre, como consecuencia de la adaptación de la misma a la normativa estatal, y 
regula el supuesto de vacante en la Dirección General del Ente Público de Radiotelevisión 
de las Islas Baleares, mientras no sea cubierta la citada vacante conforme al artículo 15 de 
la Ley del Ente Público.

IV
La ley se estructura en diez títulos, que, a su vez, responden a los grandes ejes político-

legislativos en los que se fundamenta:
El título I, relativo a las disposiciones generales, recoge el objeto, el ámbito de aplicación 

y las definiciones de la ley.
El título II regula los principios generales de la comunicación audiovisual así como los 

derechos tanto de los usuarios como de los prestadores de servicios de comunicación 
audiovisual.

El título III prevé cual es la regulación del mercado de comunicación audiovisual 
estableciendo la necesidad de licencia o de comunicación previa para prestar servicios de 
comunicación audiovisual.
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El título IV se refiere al servicio público de comunicación audiovisual y contiene su 
definición, el alcance, la gestión, los límites y las medidas de estabilidad presupuestaria.

El título V se refiere al régimen sancionador.
El título VI establece las líneas de acción institucional y reconoce el carácter estratégico 

del sector audiovisual de las Illes por su importancia social y económica, y como instrumento 
para la promoción turística, así como para la promoción y divulgación de la cultura, la historia 
y la lengua propias.

El título VII regula las competencias y la organización autonómica en materia audiovisual 
integrada por la consejería competente en materia audiovisual, el Registro de prestadores 
del servicio audiovisual de las Illes Balears, el Registro general de empresas audiovisuales, 
la Filmoteca de les Illes Balears y la Illes Balears Film Commission.

El título VIII está dedicado a la simplificación administrativa que debe regir las 
actuaciones de la administración.

El título IX establece las medidas de fomento de la actividad audiovisual que integra: 
incentivos al sector audiovisual, fomento y coordinación de las actividades de investigación y 
formación relativas al sector audiovisual y medidas de fomento de la promoción exterior del 
sector audiovisual balear.

El título X vincula las producciones audiovisuales y el medio ambiente, estableciendo el 
respeto al medio ambiente como esencial para poder efectuar grabaciones en el territorio de 
las Illes Balears.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto:
a) Regular la comunicación audiovisual en el ámbito competencial de la Comunidad 

Autónoma de las Illes Balears de acuerdo con el Estatuto de Autonomía y la normativa 
básica estatal.

b) Establecer las principales líneas de acción institucional encaminadas al fomento de la 
actividad audiovisual.

c) Regular la organización autonómica en materia audiovisual.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Esta ley será de aplicación en el ámbito territorial de la comunidad autónoma de las Illes 

Balears, y en concreto:
a) A los servicios de comunicación audiovisual cuando el ámbito de cobertura de los 

mismos no exceda al de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, así como a su emisión 
por Internet, dispositivos móviles u otros similares.

b) A la actividad audiovisual desarrollada en el territorio de las Illes Balears en los 
términos definidos en el artículo 3.1 de esta ley.

Artículo 3.  Definiciones.
1. Actividad audiovisual: Toda actividad de creación, producción, promoción, exhibición, 

distribución y difusión llevada a cabo en el territorio de las Illes Balears por el sector 
audiovisual de las Illes Balears así como por personas físicas o jurídicas de fuera del 
territorio.

2. Servicio de comunicación audiovisual: Son aquellos servicios cuya responsabilidad 
editorial corresponde a un prestador de servicio y cuya principal finalidad es proporcionar, a 
través de redes de comunicación electrónicas, programas y contenidos con el objeto de 
informar, entretener o educar al público en general, así como emitir comunicaciones 
comerciales.

3. Prestador del servicio de comunicación audiovisual: La persona física o jurídica que 
tiene el control efectivo, es decir, la dirección editorial, sobre la selección de los programas y 
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contenidos y su organización en un canal o catálogo de programas. El arrendatario de una 
licencia de comunicación audiovisual tendrá la consideración de prestador de servicio.

4. Equipos técnicos y humanos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears: son 
aquellos equipos técnicos de empresas con sede en la comunidad autónoma de las Illes 
Balears y los recursos humanos son las personas físicas con residencia en esta comunidad 
autónoma.

5. Emprendedor en el sector audiovisual: tendrán esta consideración las personas físicas 
o jurídicas que están iniciando o ya han iniciado, en un tiempo no superior a dos años, una 
actividad económica relacionada con el sector audiovisual en el territorio de las Illes Balears, 
con domicilio en las Illes Balears, y siempre que no superen los parámetros de la condición 
de mediana empresa en los términos del Decreto Ley 5/2011, del 29 de agosto, de apoyo a 
los emprendedores y a la micro, pequeña y mediana empresa de las Illes Balears.

6. Auditoría operativa: es el examen sistemático y objetivo de las operaciones y los 
procedimientos efectuados por la entidad con el objeto de proporcionar una valoración 
independiente de su racionalidad económico-financiera y su adecuación a los principios de la 
buena gestión, a fin de detectar sus posibles deficiencias y proponer las recomendaciones 
oportunas en orden a su corrección.

TÍTULO II
La comunicación audiovisual

CAPÍTULO I
Los derechos de los usuarios

Artículo 4.  Derechos de los usuarios.
Los usuarios de los servicios de comunicación audiovisual de las Illes Balears tienen los 

derechos que les reconoce la Ley 7/2010, de 31 de marzo, general de comunicación 
audiovisual, y los que se desarrollan en la presente ley.

Artículo 5.  Pluralismo en la comunicación audiovisual.
1. La comunicación audiovisual se prestará a través de una pluralidad de medios que 

reflejen el pluralismo ideológico, político y cultural de la sociedad de las Illes Balears, 
condiciones esenciales para el cumplimiento de la libertad de expresión, de información y de 
comunicación, para garantizar la libre formación de la opinión pública, la diversidad y la 
cohesión social.

2. Los medios de comunicación de titularidad pública, los que subvencionen las 
administraciones públicas de las Illes Balears y aquellos en los que éstas participen deberán 
transmitir en su programación una imagen plural y no estereotipada de las funciones de las 
mujeres y los hombres en la sociedad, promoviendo la igualdad, la tolerancia, el respeto, el 
rechazo a la violencia, la dignidad de las personas y los valores constitucionales de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 12/2006, de 20 de septiembre, para la mujer, en su capítulo V del 
título II.

Artículo 6.  El derecho a la diversidad cultural y lingüística.
1. Los usuarios tienen derecho a que la comunicación audiovisual incluya una 

programación en abierto que refleje la diversidad cultural y lingüística de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears y que promueva el conocimiento y la difusión de la identidad 
de las Illes Balears teniendo en cuenta el hecho diferencial derivado de su carácter insular y 
pluriinsular.

2. Se promoverá el conocimiento y la difusión de las dos lenguas oficiales de las Illes 
Balears, dentro del marco general de la política lingüística y cultural del Gobierno de la 
comunidad autónoma.
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Artículo 7.  Derechos del menor como usuario de los servicios de comunicación audiovisual.
1. La programación de los prestadores de servicios de comunicación audiovisual de los 

que sea titular cualquiera de las administraciones públicas de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears o las demás que estén sujetas a esta ley, así como los espacios de promoción 
de aquéllas, deberán ajustarse a las siguientes reglas:

a) Los programas infantiles se emitirán en un horario adecuado al crecimiento y 
desarrollo de los menores. Se considerarán franjas horarias de protección reforzada, en la 
que deberán incluirse contenidos calificados como recomendados a menores de hasta 13 
años, entre las 7 y las 9 horas y entre las 17 y las 20 horas en el caso de días laborables, y 
entre las 9 y las 12 horas en el caso de sábados, domingos y días festivos de ámbito estatal 
y de ámbito autonómico.

En todo caso serán de aplicación las franjas horarias de protección reforzada a los 
siguientes días: 1 y 6 de enero, 1 de marzo, Viernes Santo, 1 de mayo, 12 de octubre, 1 de 
noviembre y 6, 8 y 25 de diciembre.

b) En las franjas horarias de protección reforzada, los contenidos de la emisión y su 
expresión deberán adecuarse a las necesidades derivadas del desarrollo y la formación de 
los menores y hacerse compatibles.

c) En estas franjas horarias no se emitirán programas, escenas o mensajes que puedan 
perjudicar el desarrollo físico o psíquico de los menores, ni aquellos que fomenten el odio, el 
desprecio o la discriminación por razón de cualquier circunstancia de índole personal, 
familiar o social o por razón de género.

d) Los contenidos calificados como recomendados para mayores de 13 años deberán 
emitirse fuera de las franjas de horario de protección reforzada, manteniendo a lo largo de la 
emisión del programa que los incluye el indicativo visual de su calificación por edades.

e) Está prohibida la emisión de contenidos audiovisuales que puedan perjudicar 
seriamente el desarrollo físico, mental o moral de los menores, y en particular, la de aquellos 
programas que incluyan escenas de pornografía, maltrato, violencia de género o violencia 
gratuita.

Los otros contenidos que puedan resultar perjudiciales para el desarrollo físico, mental o 
moral de los menores solo podrán emitirse en abierto entre las 22 y las 6 horas, debiendo ir 
siempre precedidos por un aviso acústico y visual, según los criterios que fije la autoridad 
audiovisual competente. El indicador visual deberá mantenerse a lo largo de todo el 
programa en el que se incluyan dichos contenidos. Cuando este tipo de contenidos se emita 
mediante un sistema de acceso condicional, los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual deberán incorporar sistemas de control parental.

f) Los programas dedicados a juegos de azar y apuestas sólo podrán emitirse entre la 1 
y las 5 horas, y aquellos relacionados con el esoterismo y la paraciencia, entre las 22 y las 6 
horas. En todo caso, los prestadores del servicio de comunicación audiovisual tendrán 
responsabilidad subsidiaria sobre los fraudes que se puedan producir a través de estos 
programas.

Quedan exceptuados de estas restricciones horarias los sorteos de las modalidades y 
los productos de juego con finalidad pública.

g) Todos los prestadores de servicios de comunicación audiovisual televisiva, incluidos 
los de «a petición», utilizarán, para la clasificación por edades de sus contenidos, una 
codificación digital que permita el ejercicio del control parental. El sistema de codificación 
deberá estar homologado por la consejería competente en materia audiovisual.

2. Los servicios de comunicación audiovisual de las Illes Balears tratarán con especial 
cuidado la información que afecte a los menores. La imagen y la voz de los menores no 
podrá ser utilizada sin su consentimiento y el de su representante legal, de acuerdo con la 
normativa vigente. En todo caso está prohibida la difusión de sus nombres, imágenes o 
datos que permitan la identificación cuando aparezcan como víctimas, testigos o inculpados 
en causas penales, o cuando se divulguen hechos relativos a su vida privada y que afecten a 
su reputación y buen nombre.

3. En los horarios de protección al menor los prestadores de servicios de comunicación 
audiovisual no podrán insertar comunicaciones comerciales que puedan perjudicar moral o 
físicamente a los menores, y tendrán que respetar las siguientes prohibiciones:
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a) No puede incitar a los menores a comprar un producto o servicio explotando su 
inexperiencia, ni persuadir a sus progenitores o a las personas que ejerzan la tutela o la 
guarda para que lo hagan.

b) No puede promover el culto al cuerpo y el rechazo a la autoimagen, con la inserción 
de productos adelgazantes, intervenciones quirúrgicas o tratamientos de estética, que 
apelen al rechazo social por la imagen física o al éxito por factores de peso o estética.

c) No puede presentar, sin causa justificada, a los menores en situaciones peligrosas o 
que atenten contra su integridad.

4. Cuando se realice el servicio de comunicación audiovisual mediante un catálogo de 
programas, los prestadores deberán elaborar catálogos separados para aquellos contenidos 
que puedan perjudicar seriamente el desarrollo físico, mental o moral de los menores. A 
estos efectos los prestadores establecerán dispositivos, programas o mecanismos eficaces, 
actualizables y fáciles de utilizar que permitan el control parental a través del bloqueo de los 
contenidos perjudiciales para los menores, de manera que no puedan acceder a los 
contenidos que no estén dirigidos a ellos.

5. Los menores tienen derecho a que los prestadores del servicio de comunicación 
desarrollen códigos de conducta relativos a la comunicación comercial audiovisual 
inadecuada sobre alimentos y bebidas que contengan nutrientes y sustancias cuya ingesta 
excesiva no sea recomendable en la dieta total, que se incluya o acompañe en los 
programas infantiles.

6. Queda prohibida la publicidad indirecta, no diferenciada o encubierta durante la 
emisión de programas dirigidos a personas menores de edad.

Artículo 8.  Derechos de las personas con discapacidad.
1. Se reconoce el acceso universal a la comunicación audiovisual, de acuerdo con las 

disponibilidades tecnológicas, a las personas con discapacidad visual o auditiva.
2. Las personas con discapacidad auditiva tienen el derecho a que la comunicación 

audiovisual televisiva, en abierto y de cobertura autonómica, subtitule el 75% de los 
programas y cuente con un mínimo de tres horas a la semana de interpretación con lengua 
de signos. Las televisiones de cobertura insular y local intentarán el cumplimiento de dichos 
parámetros.

3. Las personas con discapacidad visual tienen el derecho a que la comunicación 
audiovisual televisiva, en abierto y de cobertura autonómica, cuente al menos con 3 horas 
audiodescritas a la semana. Las televisiones de cobertura insular y local intentarán el 
cumplimiento de dichos parámetros.

Artículo 9.  El derecho a una comunicación audiovisual transparente.
1. Todos tienen derecho a conocer la identidad del prestador del servicio de 

comunicación audiovisual, así como de las empresas que forman parte de su grupo y su 
accionariado. Se considera que el prestador está identificado cuando dispone de un sitio web 
en el que hace constar: el nombre del prestador del servicio, su dirección geográfica de 
establecimiento, el correo electrónico y otros medios para establecer una comunicación 
directa y rápida con el prestador y el órgano regulador o supervisor competente.

2. Todos tienen derecho a conocer la programación televisiva con una antelación 
suficiente que en ningún caso podrá ser inferior a tres días.

3. Todos tienen derecho a que la comunicación comercial esté claramente diferenciada 
del resto de los contenidos audiovisuales, en los términos establecidos por la normativa 
vigente.

Artículo 10.  Derecho a participar en el control de los contenidos audiovisuales.
1. Cualquier persona física o jurídica puede solicitar a la consejería competente en 

materia audiovisual el control de la adecuación de los contenidos audiovisuales a la 
ordenación vigente. Para el cumplimiento de esta finalidad se creará el servicio de defensa 
de la audiencia en el seno de la mencionada consejería que se encargará de gestionarlo.

2. Asimismo, la consejería competente en materia audiovisual podrá adoptar las medidas 
necesarias para corregir los efectos perniciosos que puedan derivarse del incumplimiento de 
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la normativa vigente que ha de regir la emisión de los contenidos audiovisuales y podrá 
ejercer la potestad sancionadora en materia de infracciones de los contenidos audiovisuales 
y de publicidad, en los términos que establece el título V de esta ley.

CAPÍTULO II
Los derechos de los prestadores del servicio

Artículo 11.  Los derechos de los prestadores del servicio de comunicación audiovisual.
Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual serán titulares de los derechos 

que les reconoce la Ley 7/2010, de 31 de marzo, y los que dispone esta ley.

Artículo 12.  El derecho a la autorregulación.
1. La consejería competente en materia audiovisual promoverá la adopción de códigos 

de autorregulación o de conducta de los prestadores de servicios de comunicación 
audiovisual y velará por el cumplimiento de los mismos, de modo que cuando un contenido 
audiovisual contradiga un código de autorregulación suscrito por un prestador del servicio, se 
le requerirá para que adecue inmediatamente el contenido a las disposiciones del código o 
cese su emisión.

2. Asimismo, favorecerá la subscripción de convenios con los prestadores de servicios 
de comunicación audiovisual para ejercer funciones arbitrales o de mediación en el marco de 
los mencionados códigos.

3. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual tienen el derecho a aprobar 
códigos en los que regulen los contenidos de la comunicación audiovisual y las reglas de 
diligencia profesional para su elaboración.

Artículo 13.  El derecho a crear canales de comunicación comercial y programas o anuncios 
de autopromoción.

1. Los prestadores privados del servicio de comunicación audiovisual tienen el derecho a 
crear canales dedicados exclusivamente a emitir mensajes publicitarios y mensajes de venta 
por televisión en los términos establecidos en la normativa estatal básica.

2. Asimismo, los prestadores del servicio de comunicación audiovisual tienen derecho a 
la autopromoción de programas y de productos. Estos programas y anuncios no se 
considerarán comunicación comercial y no podrán superar los 5 minutos por hora de reloj. A 
estos efectos se entenderá por hora de reloj cada una de las horas naturales en que se 
divide el día.

3. Se consideran autopromociones relativas a la programación y computan en el límite 
de 5 minutos por hora de reloj:

a) Los avances de programación, donde se informa a los espectadores, a través de 
tráileres u otras técnicas audiovisuales publicitarias o promocionales, de los próximos 
programas o paquetes de programación que se van a emitir en cualquiera de los canales 
cuyas responsabilidad editorial compete al mismo prestador del servicio de comunicación 
audiovisual.

b) Las sobreimpresiones publicitarias o promocionales sobre la programación o próximos 
programas de cualquiera de los canales del mismo prestador del servicio que se van a emitir, 
que no se limiten a informar, aunque tan sólo aparezcan en alguno de los ángulos de 
pantalla, así como aquellas transparencias o sobreimpresiones, también de carácter 
publicitario o promocional, que redirijan a la página web del prestador del servicio de 
comunicación audiovisual.

c) Las autopromociones de la cadena o del prestador del servicio de comunicación 
audiovisual que tenga un carácter promocional o publicitario.

d) Las locuciones verbales que tengan una naturaleza promocional o publicitaria sobre la 
programación.

4. Se consideran autopromociones de productos y se computan en el límite de los 5 
minutos por hora de reloj:
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a) Las comunicaciones audiovisuales que informan sobre los productos accesorios 
derivados directamente de los programas del prestador del servicio de comunicación 
audiovisual, ya que su existencia y comercialización sería imposible sin la del programa; el 
prestador del servicio de comunicación audiovisual debe acreditar la titularidad sobre los 
derechos del producto y que asume, directa o indirectamente, su explotación económica.

Se excluye aquella promoción de productos que, aun teniendo una cierta relación con los 
contenidos de un programa, resulten ajenos al mismo, computándose en tal caso como 
mensajes publicitarios regulados en la ley. Esto se producirá, entre otros supuestos, siempre 
que la promoción de productos se haga a cambio de una contraprestación económica.

b) La emisión de mensajes promocionales o avances de películas europeas de estreno, 
siempre que el prestador del servicio de comunicación audiovisual acredite haber participado 
en la financiación anticipada de las mismas.

c) Las locuciones verbales que tengan una naturaleza promocional o publicitaria sobre 
los productos accesorios derivados directamente de los programas.

Artículo 14.  Derecho a emitir mensajes publicitarios y televenta.
1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual, sean servicios radiofónicos, 

conexos e interactivos, tienen el derecho a emitir mensajes publicitarios y televenta 
libremente.

2. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivos tienen el derecho 
a emitir mensajes publicitarios y televenta con una duración de 12 minutos por hora de reloj, 
en los términos establecidos en la ley estatal.

Artículo 15.  Derecho al patrocinio.
1. El derecho al patrocinio se extiende a todos los programas excepto los de contenido 

informativo de actualidad.
2. Los espectadores deberán ser claramente informados de la existencia de un acuerdo 

de patrocinio. Los programas patrocinados deberán estar claramente identificados como 
tales al principio, en su transcurso o al término de estos, mediante el nombre, el logotipo o 
cualquier otro símbolo, producto o servicio del patrocinador.

3. Los servicios de comunicación audiovisual o los programas no podrán ser 
patrocinados por empresas cuya actividad principal esté relacionada con los cigarrillos u 
otros productos del tabaco.

4. Los servicios de comunicación o los programas no se podrán patrocinar por 
medicamentos específicos o tratamientos médicos que sólo puedan obtenerse por 
prescripción facultativa.

Artículo 16.  El derecho a contratar la emisión en exclusiva de contenidos audiovisuales.
1. Los prestadores de servicios de comunicación audiovisual tienen el derecho a 

contratar contenidos audiovisuales para su emisión en abierto o codificado; los prestadores 
mantendrán el poder de decisión sobre el horario de emisión, sin perjuicio de lo establecido 
en la normativa reguladora de las competiciones deportivas de carácter profesional.

2. La emisión en exclusiva no podrá limitar a una parte sustancial del público residente 
en otro estado miembro el seguimiento de acontecimientos calificados de interés general 
para la sociedad, del mismo modo que el derecho a la emisión en exclusiva no podrá limitar 
el derecho a la información a los ciudadanos.

3. Quienes presten en exclusiva la emisión de un acontecimiento de interés general para 
la sociedad permitirán al resto de prestadores de servicios de comunicación audiovisual la 
emisión de un breve resumen informativo en condiciones razonables y no discriminatorias.

4. Los prestadores de servicios de comunicación audiovisual radiofónica dispondrán de 
libre acceso a los estadios y recintos para retransmitir en directo los acontecimientos 
deportivos que tengan lugar en ellos, a cambio de una compensación económica equivalente 
a los gastos generados por el ejercicio de tal derecho.

La resolución de discrepancias entre las partes en la fijación de la cuantía corresponderá 
a la Comisión del Mercado de Telecomunicaciones en los términos establecidos por el Real 
Decreto-ley 15/2012, de 20 de abril.
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Artículo 17.  El derecho a la emisión en cadena.
El derecho a la emisión en cadena para las televisiones de ámbito local que hayan 

obtenido la licencia de la comunidad autónoma de las Illes Balears, estará sujeto a lo que 
prevé el artículo 22.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, general de la comunicación 
audiovisual.

Artículo 18.  El derecho a emitir televisión en alta definición.
1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual podrán emitir televisión en 

resolución de alta definición. Dicha emisión se podrá compatibilizar con los programas de 
resolución estándar dentro del límite de capacidad asignada.

2. La emisión y la recepción deberán atenerse, en todo caso, a los estándares 
establecidos para el territorio de la Unión Europea.

TÍTULO III
Regulación del mercado de comunicación audiovisual

CAPÍTULO I
Régimen jurídico

Artículo 19.  Régimen jurídico de los servicios de comunicación audiovisual de interés 
general.

1. Los servicios de comunicación audiovisual radiofónicos, televisivos y conexos e 
interactivos son servicios de interés general que se prestan en el ejercicio del derecho a la 
libre expresión de ideas, del derecho a comunicar y recibir información, del derecho a la 
participación en la vida política y social y del derecho a la libertad de empresa y dentro del 
fomento a la igualdad, la pluralidad y los valores democráticos.

2. La prestación de servicios de comunicación audiovisual mediante ondas hertzianas 
terrestres requerirá la licencia previa otorgada mediante concurso por la autoridad 
audiovisual autonómica competente.

3. En el resto de casos, la prestación de servicios de comunicación audiovisual requerirá 
la comunicación fehaciente y previa al inicio de la actividad ante la autoridad audiovisual 
autonómica competente.

CAPÍTULO II
Licencias audiovisuales y comunicación previa

Artículo 20.  Las licencias audiovisuales.
1. La licencia para la prestación de servicios de comunicación audiovisual por ondas 

hertzianas terrestres se otorgará mediante concurso público con sujeción a lo establecido en 
esta ley, en la legislación básica estatal y, supletoriamente, en la legislación de patrimonio de 
la comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. La licencia deberá concretar el ámbito de cobertura territorial de la emisión, el número 
de canales, el múltiplex asignado y si éste será en abierto o en acceso condicional mediante 
pago, tal y como establece el artículo 24.1 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, general de la 
comunicación audiovisual. Su adjudicación llevará aparejada la concesión de uso privativo 
del dominio público radioeléctrico, de conformidad con la planificación establecida por el 
Estado.

3. Las licencias audiovisuales se otorgarán por un plazo de 15 años y sus sucesivas 
renovaciones serán automáticas y por el mismo plazo otorgado inicialmente, siempre que se 
cumpla con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, general de la 
comunicación audiovisual.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 123  Ley audiovisual de las Illes Balears

– 3140 –



4. El procedimiento para el otorgamiento de licencias se iniciará de oficio por el órgano 
competente en materia de servicios de comunicación audiovisual mediante la convocatoria 
pública del concurso.

5. No obstante lo establecido en el párrafo anterior, en los casos previstos en la 
normativa básica estatal y en los plazos previstos en ella, los interesados podrán instar la 
convocatoria del concurso. Una vez presentada la solicitud por un interesado, deberá darse 
respuesta a la misma en el plazo de seis meses.

6. Corresponde al Consejo de Gobierno aprobar las bases del concurso para el 
otorgamiento de licencias, y el procedimiento se establecerá reglamentariamente.

Artículo 21.  La comunicación previa.
1. La comunicación previa se deberá presentar por escrito ante el órgano de la 

Administración pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears competente en 
materia de servicios de comunicación audiovisual, adjuntándose la documentación 
acreditativa de la actividad en los términos que se establezcan reglamentariamente.

2. Asimismo, se deberá realizar una declaración responsable de no incurrir en ninguna 
de las limitaciones que, por razones de orden público audiovisual, establece la legislación 
aplicable.

3. La comprobación de la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en 
cualquiera de los datos, manifestaciones o documentos que acompañen a la comunicación 
previa, determinará la imposibilidad de continuar con la prestación del servicio desde el 
momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades 
penales, civiles o administrativas que correspondan.

Artículo 22.  Negocios jurídicos sobre licencias de comunicación audiovisual.
1. La realización de negocios jurídicos cuyo objeto sea una licencia de comunicación 

audiovisual requerirá autorización previa del Consejo de Gobierno y estará sujeta al pago de 
una tasa.

2. Cuando el negocio jurídico consista en la transmisión o el arrendamiento de las 
licencias de comunicación audiovisual, estarán sujetos, además, a las condiciones 
establecidas en la legislación estatal básica.

3. La autorización de la transmisión comportará la subrogación de la persona solicitante 
en todos los derechos y obligaciones del anterior titular.

Artículo 23.  Servicios de comunicación audiovisual comunitarios sin ánimo de lucro.
1. La prestación de servicios de comunicación audiovisual comunitarios sin ánimo de 

lucro se podrá llevar a cabo por entidades privadas que tengan la consideración legal de 
entidades sin ánimo de lucro.

2. Estos servicios sólo se podrán prestar para atender necesidades sociales, culturales y 
de comunicación específicas de comunidades y grupos sociales, así como para fomentar la 
participación ciudadana y la vertebración del tejido asociativo, y requerirán el otorgamiento 
de la licencia previa que en ningún caso podrá ser objeto de transmisión o arrendamiento.

3. En todo caso, sus contenidos se emitirán en abierto y sin ningún tipo de comunicación 
audiovisual comercial.

4. Los prestadores de servicios de comunicación audiovisual comunitarios sin ánimo de 
lucro se deben inscribir en el registro de prestadores de servicios de comunicación 
audiovisual de las Illes Balears.

TÍTULO IV
El servicio público audiovisual en las Illes Balears

Artículo 24.  Definición y alcance del servicio público de comunicación audiovisual.
1. El servicio público de comunicación audiovisual es un servicio esencial de interés 

económico general que tiene como misión difundir contenidos que fomenten los principios y 
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valores constitucionales y estatutarios, contribuir a la formación de una opinión pública plural, 
dar a conocer la diversidad cultural y lingüística de las Illes Balears, y difundir el 
conocimiento y las artes, con especial incidencia en el fomento de una cultura audiovisual. 
Asimismo, se atenderán aquellos ciudadanos y grupos sociales que no son destinatarios de 
la programación mayoritaria.

2. Constituyen su objeto la producción, la difusión y la edición de un conjunto de canales 
de radio, televisión y servicios de información en línea con programaciones diversas, 
destinadas a satisfacer las necesidades de información, cultura, educación y entretenimiento 
de la sociedad, con sujeción a los principios anteriores.

3. La financiación pública no podrá sostener actividades ni contenidos ajenos al 
cumplimiento de la función de servicio público.

4. Para la emisión del servicio público de comunicación audiovisual por ondas hertzianas 
terrestres en otra comunidad autónoma con afinidades lingüísticas o culturales se requerirá 
un acuerdo mediante convenio y que exista reciprocidad entre ambas comunidades 
autónomas.

Artículo 25.  Principios inspiradores y alcance.
La actividad del servicio público de comunicación audiovisual se inspirará en los 

siguientes principios:
a) El respeto y la defensa de los principios que informan la Constitución Española y el 

Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, y de los derechos y 
las libertades que en ellos se reconocen y garantizan.

b) La promoción y la difusión de la cultura y las lenguas oficiales de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, así como la defensa de nuestra identidad.

c) La garantía del acceso universal a la información, la cultura, la educación y el 
entretenimiento.

d) El fomento de la producción audiovisual propia y de emisiones que coadyuven a la 
proyección de las Illes Balears hacia el exterior.

e) El reflejo del pluralismo político, ideológico, cultural y social de las Illes Balears que 
tenga en cuenta el hecho diferencial derivado de su carácter insular y pluriinsular y la 
participación democrática.

f) El respeto a la dignidad humana, al honor, a la intimidad personal y a la propia imagen.
g) La promoción activa de la igualdad entre hombres y mujeres, que incluye la igualdad 

de trato y de oportunidades, el respeto a la diversidad y a la diferencia y el uso del lenguaje 
no sexista.

h) La protección de la juventud y de la infancia.
i) El respeto a la libertad de expresión y a la formación de una opinión política plural.
j) La separación entre informaciones y opiniones, la identificación de quien sustenta 

éstas últimas y su libre expresión dentro de los límites constitucionales y estatutarios.
k) La búsqueda del desarrollo del sector audiovisual desde el punto de vista de la mejora 

de su contribución a la economía de la comunidad autónoma.
l) La garantía de los derechos de los usuarios respecto a la programación, la publicidad y 

las otras modalidades de promoción comercial.

Artículo 26.  Explotación de los canales digitales.
El Consejo de Gobierno decidirá, dentro de los múltiples digitales que se reserven a la 

Comunidad Autónoma de las Illes Balears, los canales digitales de ámbito autonómico que 
serán explotados por el servicio público de comunicación audiovisual televisiva y los que 
serán explotados por empresas privadas en régimen de licencia.

Artículo 27.  Gestión del servicio público.
1. La gestión del servicio público de comunicación audiovisual podrá llevarse a cabo, 

entre otras modalidades: mediante la gestión directa a través de sus propios órganos, 
medios o entidades; mediante la atribución a un tercero de la gestión indirecta del servicio o 
de la producción y edición de los distintos programas audiovisuales; o mediante la prestación 
del mismo a través de diferentes instrumentos de colaboración público-privada, de acuerdo 
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con los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, no discriminación e igualdad de 
trato.

2. La comunidad autónoma podrá acordar transformar la gestión directa del servicio en 
gestión indirecta, mediante la enajenación de la titularidad de la entidad prestadora del 
servicio, que se realizará conforme a los principios mencionados en el párrafo anterior.

3. El órgano competente en materia de servicios de comunicación audiovisual podrá 
convocar los correspondientes concursos para la adjudicación de licencias audiovisuales en 
los términos establecidos en el artículo 20 de esta ley y en la normativa estatal básica.

4. La comunidad autónoma podrá transferir, una vez transformada en licencia 
audiovisual, la habilitación para prestar este servicio de acuerdo con el procedimiento 
previsto en el artículo 22 de esta ley y en su desarrollo reglamentario.

5. Las personas físicas o jurídicas a quienes se le encomiende la gestión indirecta del 
servicio o la prestación del mismo a través de instrumentos de colaboración público-privados 
estarán sujetas al cumplimiento del artículo 24.1 de esta ley, así como a los artículos 40.1 y 
41 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, general de comunicación audiovisual, y en todo caso 
deberán cumplir los requisitos y las limitaciones establecidos en la legislación para ser titular 
de una licencia individual.

6. El prestador del servicio público de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears podrá 
establecer acuerdos con otros prestadores del servicio público de comunicación audiovisual 
para la producción, la edición y la emisión conjuntas de contenidos, la adquisición de 
derechos sobre contenidos o en otros ámbitos, para mejorar la eficiencia de su actividad.

Artículo 28.  Límites para los prestadores del servicio público audiovisual de titularidad 
pública.

1. El prestador de titularidad pública del servicio público de comunicación audiovisual de 
la comunidad autónoma, la administración pública, así como sus entidades dependientes o 
sociedades sobre las que cualquiera de las anteriores ejerza su control, no podrán participar 
en el capital social de prestadores privados del servicio de comunicación audiovisual.

2. No obstante, en los casos en los que de acuerdo con esta ley se acuerde la prestación 
del servicio público de comunicación audiovisual mediante gestión indirecta u otros 
instrumentos de colaboración público-privada, la comunidad autónoma podrá participar en el 
capital social del prestador de su servicio público.

3. La comunidad autónoma no podrá participar, directa o indirectamente, en el capital 
social de los titulares de licencia del servicio de comunicación audiovisual.

Artículo 29.  Medidas de estabilidad presupuestaria del servicio público de comunicación 
audiovisual.

Se establece la obligación del prestador de titularidad pública del servicio público de 
comunicación audiovisual de las Illes Balears de ajustar su actividad al marco de estabilidad 
presupuestaria y, para ello, se establecen las siguientes medidas de carácter financiero:

a) Se debe fijar mediante la Ley de Presupuestos anuales el límite máximo de gasto 
anual del servicio público.

b) La memoria y el informe de gestión anuales se referirán expresamente al 
cumplimiento del equilibrio y la sostenibilidad financieros y, en el caso excepcional de no 
encontrarse en equilibrio, el prestador de titularidad pública del servicio público de 
comunicación audiovisual presentará al órgano competente en materia de presupuestos una 
propuesta de reducción de los gastos para el siguiente ejercicio en una cantidad equivalente 
a la pérdida o al déficit generado.

Las aportaciones patrimoniales, los contratos, los programas, las encomiendas, los 
convenios o cualquier entrega de la comunidad autónoma a favor directa o indirectamente de 
los prestadores de titularidad pública del servicio público de comunicación audiovisual 
requerirán la puesta en marcha de la reducción de gastos aprobada.

c) Se establece la obligación de presentar anualmente, antes del 1 de abril, ante el 
Parlamento un informe que ponga de manifiesto que la gestión del servicio público se 
adecua a los principios de la Ley Orgánica de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera.
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d) Los sistemas de control de la función de servicio público son los siguientes:
1. Corresponde al Parlamento de las Illes Balears ejercer el control parlamentario y velar 

de manera especial por el cumplimiento de la función de servicio público.
2. Corresponde a la consejería competente en materia audiovisual velar por el 

cumplimiento de los principios rectores del modelo audiovisual y, en general, la adecuación a 
la legislación audiovisual de la actuación del prestador del servicio público.

3. Corresponde a la Sindicatura de Cuentas el control externo de la gestión económica y 
presupuestaria del prestador del servicio público, sin perjuicio de las competencias que 
correspondan al Tribunal de Cuentas.

4. Asimismo, se podrán establecer auditorias operativas que permitan la adecuada 
supervisión financiera del prestador de titularidad pública del servicio de comunicación 
audiovisual con especial atención al equilibrio y a la sostenibilidad presupuestaria.

TÍTULO V
Régimen sancionador

Artículo 30.  Competencias.
La consejería competente en materia audiovisual de las Illes Balears ejercerá la 

supervisión, el control y la protección activa para garantizar el cumplimiento de lo establecido 
en esta ley y en la normativa estatal básica, así como la potestad sancionadora en relación 
con los servicios de comunicación audiovisual a los que sea de aplicación esta ley.

Artículo 31.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) La emisión de contenidos que de forma manifiesta fomenten el odio, el desprecio o la 

discriminación por motivos de nacimiento, raza, sexo, religión, nacionalidad, opinión o 
cualquier otra circunstancia personal o social.

b) Las emisiones que vulneren la dignidad humana.
c) La difusión del nombre, la imagen u otros datos que permitan la identificación de los 

menores en los términos del artículo 7.2 de esta ley.
d) La comisión dos veces en un día y en un mismo canal de comunicación audiovisual de 

la infracción grave prevista en el artículo 32.d) siguiente.
e) La prestación del servicio de comunicación audiovisual sin disponer de la 

correspondiente licencia o sin haber cumplido el deber de comunicación previa.
f) La prestación del servicio de comunicación audiovisual basado en una solicitud cuyo 

titular incurra en cualquiera de las limitaciones por razón de orden público audiovisual 
previstas en la legislación básica estatal.

g) La acumulación de cuatro infracciones graves en un mismo año natural.

Artículo 32.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) El incumplimiento del deber de identificación plena previsto en el artículo 9.1 de esta 

ley.
b) La vulneración durante más de tres días en un periodo de diez días consecutivos del 

deber previsto en el artículo 9.2 de esta ley de dar a conocer la programación televisiva con 
la antelación prevista.

c) La vulneración de la prohibición y, en su caso, de las condiciones de emisión de 
contenidos perjudiciales para el menor previstas en el artículo 7.1 y 3 de esta ley.

d) El incumplimiento del límite de tiempo de emisión por hora de reloj dedicado a la 
publicidad y a la televenta, cuando exceda en un 20% de lo permitido.

e) El incumplimiento del resto de las condiciones establecidas en esta ley para la 
realización de las distintas formas de comunicación comercial previstas en los artículos 14 y 
15 de esta ley que no estén incluidas en la tipificación del apartado anterior.
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El incumplimiento en la misma comunicación comercial de dos o más condiciones de las 
previstas en estos artículos sólo da lugar a una sanción. Asimismo, el incumplimiento de una 
de las condiciones previstas en los artículos mencionados no puede dar lugar además a la 
sanción por comunicación comercial encubierta.

f) El incumplimiento de los códigos de autorregulación de conducta previstos en el 
artículo 12 de esta ley.

g) El incumplimiento del deber de permitir a los restantes prestadores la emisión de un 
breve resumen informativo, en los términos y con las condiciones establecidas por el artículo 
16. 3 de esta ley.

h) La negativa, resistencia u obstrucción que impida, dificulte o retrase el ejercicio de 
facultades de inspección de la autoridad competente.

i) La acumulación de cuatro infracciones leves en un mismo año natural.

Artículo 33.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) El incumplimiento del deber de atender un requerimiento de información dictado por la 

autoridad competente, así como retrasar injustificadamente su aportación cuando resulte 
exigible conforme a lo dispuesto en esta ley.

b) El incumplimiento del resto de deberes y obligaciones establecidos en esta ley, que no 
estén tipificados como infracciones graves o muy graves.

c) El incumplimiento de las condiciones no esenciales de la licencia.

Artículo 34.  Sanciones.
1. Las infracciones muy graves serán sancionadas:
a) En todo caso, con una multa de 500.001 a 1.000.000 de euros para los servicios de 

comunicación audiovisual televisiva y de 100.001 a 200.000 para los radiofónicos, para los 
prestadores del servicio de comunicación electrónica y para los prestadores de servicio de 
catálogo de programas.

b) En el caso de la infracción prevista en el apartado e) del artículo 31, además de la 
multa se impondrá el cese de las emisiones, y se precintarán provisionalmente los equipos y 
las instalaciones utilizados para realizar la emisión.

2. Las infracciones graves serán sancionadas con una multa de 100.001 a 500.000 euros 
para servicios de comunicación audiovisual televisiva y de 50.001 a 100.000 para los 
radiofónicos, para los prestadores del servicio de comunicación electrónica y para los 
prestadores de servicio de catálogo de programas.

3. Las infracciones leves serán sancionadas con una multa de hasta 100.000 euros para 
los servicios de comunicación televisiva y hasta 50.000 para los radiofónicos, para los 
prestadores del servicio de comunicación electrónica y para los prestadores de servicio de 
catálogo de programas.

4. La cuantía de la sanción que se imponga, dentro de los límites indicados, se graduará 
teniendo en cuenta, además de lo previsto en el artículo 131.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, los siguientes criterios:

a) La inclusión de la conducta sancionada en un código de autorregulación que obligue 
al infractor como conducta prohibida.

b) Haber sido sancionado por resolución administrativa firme por el mismo tipo de 
infracción en el plazo de los tres años anteriores.

c) La gravedad de las infracciones cometidas en el plazo anterior de tres años por el 
sujeto al que se sanciona.

d) La repercusión social de las infracciones.
e) El beneficio que haya reportado al infractor el hecho objeto de la infracción.
5. Las cuantías señaladas en este artículo serán actualizadas periódicamente por el 

Consejo de Gobierno teniendo en cuenta la variación de los índices de precios de consumo.
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Artículo 35.  Responsabilidad por la comisión de infracciones.
1. La responsabilidad administrativa por las infracciones de la presente ley es exigible al 

prestador del servicio de comunicación audiovisual. También será aplicable, cuando proceda 
con arreglo a esta ley, a los prestadores del servicio radiofónico y a los prestadores de los 
servicios de comunicación electrónica y de catálogo de programas.

A los efectos de la correcta dilucidación de la responsabilidad administrativa, los 
prestadores del servicio deberán archivar, durante un plazo de seis meses a contar desde la 
fecha de su primera emisión, todos los programas emitidos, incluida la comunicación 
comercial, y registrar los datos relativos a tales programas.

2. No incurrirán en responsabilidad administrativa el prestador del servicio de 
comunicación audiovisual, ni los prestadores de los servicios de comunicación electrónica y 
de servicio de catálogo de programas, cuando emitan comunicaciones comerciales 
elaboradas por personas ajenas al prestador y que supongan una infracción de acuerdo con 
la normativa vigente sobre publicidad.

No obstante, el prestador del servicio deberá cesar en la emisión de tal comunicación 
comercial al primer requerimiento de la consejería competente en materia audiovisual de las 
Illes Balears.

3. La persona infractora tendrá que reponer la situación alterada a su estado originario y 
resarcir los daños y perjuicios causados, siempre que técnicamente sea posible. La 
autoridad competente para la resolución del expediente sancionador puede imponer multas 
coercitivas de hasta 30.000 euros diarios para el cumplimiento de estas obligaciones.

TÍTULO VI
Las líneas de acción institucional

Artículo 36.  Líneas fundamentales de la acción institucional.
1. El Gobierno de las Illes Balears reconoce el carácter estratégico del sector audiovisual 

de las Illes por su importancia social y económica, y como instrumento para la promoción 
turística, además de medio para la promoción y la divulgación de la cultura, la historia y la 
lengua propias, así como para la transmisión de los valores superiores de nuestra 
Constitución y de nuestro Estatuto de Autonomía.

2. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears deberán:
a) Establecer instrumentos adecuados de fomento orientados a la consolidación del 

sector audiovisual como un factor estratégico de la economía de la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears, en el que deberán tenerse en cuenta los siguientes criterios:

1. Favorecer la competencia y la presencia nacional e internacional de las empresas 
audiovisuales de las Illes Balears.

2. La innovación tecnológica, la investigación y el desarrollo sostenido del factor I+D+I.
3. La formación de los trabajadores y profesionales relacionados con el sector 

audiovisual.
4. El fomento de la contratación de técnicos residentes en la Comunidad Autónoma de 

las Illes Balears, así como la contratación, la colaboración y la coproducción con las 
empresas de las Illes Balears a través del Registro general de empresas audiovisuales de 
las Illes Balears.

5. La realización de iniciativas con componentes de creatividad e innovación.
6. La elaboración de planes de promoción, distribución y exhibición.
7. El fomento y la potenciación de la figura del emprendedor en el sector audiovisual.
8. El adecuado tratamiento de las dos lenguas cooficiales de las Illes Balears, así como 

de la cultura propia dentro y fuera de las Illes Balears.
9. Apoyar a los autores y creadores del sector audiovisual de las Illes Balears y a su 

obra, reconociendo su trabajo como parte fundamental de la cultura de las Illes Balears.
10. Favorecer la producción audiovisual tanto nacional como internacional en el ámbito 

territorial de las Illes Balears así como la articulación de rutas turísticas cinematográficas con 
la finalidad de promover el sector turístico.
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b) Crear una ventanilla única para la actividad audiovisual en las Illes Balears, y llevar a 
cabo la eliminación y reducción progresiva de las cargas administrativas, así como reducir 
las trabas injustificadas o desproporcionadas para el acceso y el ejercicio de la actividad 
audiovisual.

c) Proporcionar los instrumentos necesarios para la protección, la conservación y la 
salvaguarda del patrimonio audiovisual de la comunidad autónoma de las Illes Balears. Para 
ello se creará una filmoteca de las Illes Balears.

d) Coordinar las acciones del Gobierno de las Illes Balears en materia audiovisual con 
las que promuevan las administraciones locales de la comunidad autónoma, así como con 
las del resto de comunidades autónomas, el Estado y la Unión Europea.

e) Colaborar con las entidades locales en la formación de sus técnicos en materia 
audiovisual.

f) Suscribir convenios de colaboración con entidades públicas y privadas para la 
consecución de los objetivos de esta ley.

g) En general, llevar a cabo todas aquellas líneas de actuación que fomenten la creación, 
la producción, la distribución y la exhibición de las obras audiovisuales elaboradas en las 
Illes Balears, así como la ampliación, la mejora y la internacionalización del sector 
audiovisual de las Illes Balears y de las empresas que lo integran.

3. Asimismo, los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
podrán destinar una parte de la inversión que deja la realización y la ejecución de una 
producción internacional y/o nacional en nuestro territorio, para incentivar las producciones 
propias realizadas por las productoras con domicilio social en las Illes Balears.

TÍTULO VII
Competencias y organización

Artículo 37.  Competencias.
1. Corresponde al Gobierno de les Illes Balears, a través de la consejería 

correspondiente, el fomento de aquellas actividades relacionadas con el impulso a la 
creación, la producción, la difusión y la exhibición; la investigación; la formación; y la 
conservación de obras audiovisuales, sin perjuicio de las competencias que los consejos 
insulares tengan atribuidas en estas materias por el Estatuto de Autonomía.

2. Corresponde a la consejería que ejerza las competencias en materia audiovisual:
a) Proponer al Consejo de Gobierno la estrategia general de las políticas públicas en 

materia audiovisual.
b) Ejecutar programas y acciones para el desarrollo de la actividad audiovisual.
c) Elaborar los anteproyectos de reglamentos de desarrollo de la presente ley.
d) Elaborar el anteproyecto de presupuestos en materia audiovisual.
e) Proponer la concesión de las licencias en materia audiovisual, así como recibir las 

comunicaciones previas al inicio de la actividad.
f) Controlar el cumplimiento de la normativa general del audiovisual en el ámbito de la 

comunidad autónoma, y ejercer las correspondientes potestades inspectoras y 
sancionadoras.

g) Dirigir estratégicamente y coordinar todas las unidades y los centros directivos de la 
administración autonómica relacionados con las empresas y actividades audiovisuales.

h) Llevar el Registro de prestadores de servicios de comunicación audiovisual de las Illes 
Balears, el Registro general de empresas audiovisuales de las Illes Balears y la Filmoteca de 
las Illes Balears.

i) Adoptar las políticas necesarias para potenciar la producción audiovisual, los 
creadores, e incentivar la introducción de innovaciones tecnológicas y artísticas en el ámbito 
audiovisual.

j) Proponer medidas para impulsar la enseñanza de materias relacionadas con el mundo 
audiovisual en el sistema educativo, así como medidas de potenciación de la investigación e 
innovación en el sector audiovisual.
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k) Aplicar medidas de protección y de fomento de la actividad audiovisual sin ánimo de 
lucro.

l) Apoyar a los jóvenes creadores, emprendedores y profesionales del sector audiovisual.
m) Impulsar medidas de protección, preservación y difusión del patrimonio audiovisual de 

las Illes Balears.

Artículo 38.  Registro de prestadores de servicios de comunicación audiovisual.
1. Se crea el Registro de prestadores de servicios de comunicación audiovisual de las 

Illes Balears, adscrito a la consejería competente en materia audiovisual, en el cual se 
tendrán que inscribir los prestadores de servicios de comunicación audiovisual sujetos a esta 
ley. Asimismo, se inscribirán las personas titulares de participaciones significativas en los 
prestadores del servicio de comunicación audiovisual con indicación del capital que 
corresponda.

Se entiende por participación significativa a los efectos de esta ley, la que represente 
directa o indirectamente:

a) El 5% del capital social.
b) El 30% de los derechos de voto o porcentaje inferior, si sirviera para designar en los 

24 meses siguientes a la adquisición un número de consejeros que representen más de la 
mitad de los miembros del órgano de administración de la sociedad.

2. Este registro tendrá carácter público y sus inscripciones tendrán efectos declarativos.
3. El acceso a los datos de este registro y la solicitud de certificaciones de los asientos 

por la ciudadanía se ejercerán en los términos establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común, y, en su caso, sujetos a las previsiones contenidas en la normativa de 
protección de datos.

4. El Registro se configurará en soporte informático y se llevarán los libros auxiliares o 
archivos que sean convenientes para su buen funcionamiento.

5. Reglamentariamente se establecerá la organización, el contenido y el funcionamiento 
de dicho registro.

Artículo 39.  Registro general de empresas audiovisuales de las Illes Balears.
1. Se crea el Registro general de empresas audiovisuales de las Illes Balears, adscrito a 

la consejería competente en materia audiovisual, como instrumento de publicidad y 
transparencia.

2. Se podrán inscribir en el Registro general de empresas audiovisuales de las Illes 
Balears las empresas con sede o centro de trabajo en la comunidad autónoma, cualquiera 
que sea su forma jurídica, que realicen actividades de producción, distribución, laboratorios, 
estudios de rodaje y doblaje, material audiovisual y las demás conexas que se determinen 
reglamentariamente, así como las personas y entidades titulares de las salas de exhibición.

3. La inscripción de una empresa en el Registro general de empresas audiovisuales de 
las Illes Balears, conllevará la inscripción en el Registro del Instituto de la Cinematografía y 
de las Artes Audiovisuales, sin que la empresa tramite una segunda solicitud de inscripción. 
En el caso de empresas ya registradas en el ICAA será suficiente con una comunicación 
donde conste que ya están inscritas en el citado ICAA.

4. Los profesionales vinculados al sector audiovisual podrán comunicar al Registro el 
ejercicio de su actividad al objeto de que los organismos públicos y privados dispongan de 
una información amplia del capital humano del sector audiovisual de las Illes Balears.

5. Las empresas inscritas a las que se refiere el apartado segundo de este artículo, 
deberán suministrar al Registro una copia de las cuentas anuales que depositen en el 
Registro Mercantil cuando estén sujetas a esta obligación de depósito, así como información 
sobre su participación en producciones y rodajes en la forma y con la periodicidad que se 
establezca reglamentariamente.

6. Este registro dispondrá de una sección específica en la que se inscribirán todas las 
empresas de las Illes Balears, del resto de España y extranjeras en caso de ser beneficiarias 
de alguno de los incentivos para el impulso de la actividad audiovisual regulados en los 
artículos 43 y siguientes de esta ley.
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7. Asimismo, tendrá una sección donde se inscribirán las empresas audiovisuales y las 
conexas que se establezcan reglamentariamente, que sean eficientes en términos 
medioambientales en los términos que establece el artículo 50 de esta ley.

8. El Registro ha de mantener, durante un período mínimo de 5 años, una base de datos 
de los incentivos otorgados a las empresas, o solicitantes, a fin de:

– Verificar si se han cumplido los requisitos establecidos en esta ley y la normativa que la 
desarrolle.

– Facilitar a los organismos de control la información que se le requiera.

Artículo 40.  Filmoteca de las Illes Balears.
1. La Filmoteca de les Illes Balears, órgano adscrito a la consejería competente en 

materia audiovisual, se encargará de llevar a cabo la coordinación para la recuperación, la 
conservación, la documentación, la promoción y la difusión del patrimonio audiovisual de la 
Comunidad Autónoma de las llles Balears y de las artes de la imagen en general, sin 
perjuicio de las competencias propias de los consejos insulares. A estos efectos podrán 
establecerse los mecanismos de coordinación y cooperación necesarios con los consejos 
insulares para incorporar al patrimonio de la Filmoteca de las Illes Balears aquellos 
materiales audiovisuales ya preservados por los archivos propios o de entidades o empresas 
dependientes de los consejos insulares.

2. La Filmoteca de las Illes Balears velará por la preservación y la difusión del patrimonio 
audiovisual y de la cultura cinematográfica balear; además servirá de apoyo a la formación 
audiovisual mediante la puesta a disposición de las actividades formativas del material 
filmográfico y audiovisual custodiado por la Filmoteca.

3. Corresponderá a la consejería competente en materia audiovisual solicitar, de oficio o 
a instancia de parte, la declaración de aquellas obras audiovisuales o material fílmico de 
marcado interés artístico, histórico o cultural como bienes de interés cultural autonómico o 
nacional, en su caso.

Artículo 41.  Illes Balears Film Commission.
1. La Illes Balears Film Commission tiene como objetivo principal facilitar a las 

productoras nacionales e internacionales toda la información que precisen para la realización 
de rodajes en cualquier lugar del territorio de la Comunidad Autónoma de les Illes Balears.

2. La Illes Balears Film Commission elaborará una guía de buenas prácticas ambientales 
que servirá de herramienta para los profesionales del sector.

3. La Illes Balears Film Commission se constituye como una oficina de servicios que 
podrá ejercer directamente la consejería competente en materia audiovisual o, en su caso, 
mediante un ente del sector público instrumental autonómico. Los consejos insulares, los 
ayuntamientos, las asociaciones profesionales y las entidades públicas o privadas 
relacionadas con la materia podrán colaborar en la toma de decisiones por medio de 
convenios de colaboración. En su caso, estas fórmulas podrán incluir las cesiones de las 
marcas «Film Commission».

4. A través de la ventanilla única de actividades audiovisuales prevista en el artículo 
36.2.b) de esta ley, que se integrará en la Illes Balears Film Commission, se facilitarán y 
agilizarán los procedimientos administrativos necesarios para llevar a cabo actividades 
audiovisuales en cualquiera de las islas del archipiélago.

También se informará sobre los incentivos o beneficios fiscales en materia audiovisual a 
los que se pueda optar en el ámbito territorial de la comunidad autónoma.

La ventanilla única permitirá el conocimiento y el contacto con las empresas relacionadas 
con el sector audiovisual que prestan sus servicios en las Illes Balears a través del Registro 
de empresas audiovisuales de la comunidad autónoma de las Illes Balears adscrito a la 
consejería competente en materia audiovisual.

Se podrá acceder, electrónicamente, a través de la ventanilla única, tanto a la 
información sobre los procedimientos necesarios para el desarrollo de una actividad 
audiovisual, como a la realización de los trámites preceptivos para ello, incluyendo las 
declaraciones, notificaciones o solicitudes necesarias para obtener una autorización, un 
permiso o una licencia.
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La comunidad autónoma ha de adoptar las medidas necesarias para garantizar que, a 
través de la ventanilla única se pueda:

a) Obtener toda la información y los formularios necesarios para el acceso a su actividad 
y su ejercicio.

b) Presentar toda la documentación y las solicitudes necesarias.
c) Acceder a la información que prevé este artículo en las lenguas cooficiales de las Illes 

Balears y en alguna otra lengua de trabajo comunitaria.
5. Las administraciones públicas adoptarán las medidas necesarias e incorporarán en 

sus respectivos ámbitos las tecnologías necesarias para garantizar la interoperabilidad de 
los distintos sistemas, en la medida en que la disponibilidad técnica y económica lo haga 
posible.

TÍTULO VIII
Simplificación administrativa

Artículo 42.  Reducción de cargas administrativas.
1. El Gobierno de las Illes Balears adoptará las medidas necesarias para reducir las 

cargas administrativas en el desarrollo de la actividad audiovisual en el ámbito territorial de 
las Illes Balears.

2. Para estudiar, diseñar y poner en marcha las actuaciones generales que tengan como 
objetivo agilizar tramitaciones administrativas mediante la utilización de las herramientas 
organizativas, de calidad, de administración electrónica y jurídicas para rediseñar y 
simplificar los procedimientos para la obtención de autorizaciones, permisos y licencias, 
como también las técnicas de gestión para reducir cargas administrativas, se ha de crear un 
grupo de trabajo en materia de reducción de cargas administrativas para el desarrollo de la 
actividad audiovisual en las Illes Balears.

3. El Gobierno de las Illes Balears ha de llevar a cabo las medidas de colaboración 
institucional y administrativa necesarias para la consecución del objeto de esta ley, tales 
como la homogenización de tasas y plazos para la obtención de permisos y licencias para 
rodajes en las diferentes islas y municipios de les Illes Balears, en el ámbito de sus 
competencias.

TÍTULO IX
Fomento de la actividad audiovisual

CAPÍTULO I
Incentivos a la actividad audiovisual

Artículo 43.  Incentivos para el desarrollo de la actividad audiovisual en las Illes Balears.
1. Se crea un sistema de incentivos para promover el desarrollo y la dinamización de la 

actividad audiovisual en la comunidad autónoma de las Illes Balears. Este sistema de 
incentivos se ajustará a lo que disponga la ley general de presupuestos de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears para cada ejercicio, y tendrá en cuenta la realidad pluriinsular 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears con medidas que compensen los costes de la 
doble y la triple insularidad.

2. Este sistema de incentivos tiene por objeto:
a) Llevar a cabo la captación de proyectos cinematográficos y audiovisuales en el 

territorio de las Illes Balears.
b) Fomentar la distribución y la exhibición de obras cinematográficas y audiovisuales del 

sector audiovisual balear.
c) Facilitar diferentes mecanismos de financiación de los proyectos cinematográficos y 

audiovisuales en las Illes Balears.
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3. Los incentivos previstos en el punto anterior podrán consistir en aportaciones en 
especie, beneficios o ventajas fiscales, créditos financieros, así como cualquier otro que 
pueda preverse mediante una norma con rango de ley. Estos incentivos se articularán del 
siguiente modo:

a) Aportaciones en especie mediante la suscripción de convenios de colaboración.
b) El establecimiento de ventajas o incentivos fiscales en el ámbito competencial de la 

comunidad autónoma.
c) Créditos financieros para proyectos cinematográficos y audiovisuales del sector 

audiovisual balear.
d) Cualquier otro incentivo que pueda preverse en una norma con rango de ley para la 

captación de proyectos cinematográficos y audiovisuales que se desarrollen en las Illes 
Balears.

Artículo 44.  Aportaciones en especie.
Se favorecerá la suscripción de aquellos convenios de colaboración necesarios con 

empresas o entidades público-privadas, con la finalidad de poder ofrecer servicios en 
especie a los proyectos cinematográficos seleccionados que hayan elegido las Illes Balears 
como lugar de rodaje y que, a su vez, contribuyan a la desestacionalización de nuestra 
economía.

Artículo 45.  Incentivos y bonificaciones fiscales.
Se podrán establecer bonificaciones o exenciones sobre las tasas autonómicas que 

afecten al sector audiovisual así como establecer gravámenes reducidos sobre los tributos 
cedidos a la comunidad autónoma.

Artículo 46.  Financiación cinematográfica y audiovisual.
Se podrán suscribir convenios de colaboración con bancos y entidades de crédito para 

facilitar la financiación de las actividades cinematográficas y audiovisuales realizadas en el 
territorio de les Illes Balears con la finalidad de crear un marco financiero favorable para los 
proyectos del sector audiovisual balear. Asimismo, podrá ampliarse el sistema de garantías 
bancarias al objeto de facilitar a la industria la obtención de dicha financiación.

Se podrá dotar de fondos a las sociedades de garantía recíproca para la creación de 
nuevas líneas de aval para financiar la liquidez y la inversión de las actividades 
cinematográficas y audiovisuales realizadas en el territorio de las Illes Balears.

Artículo 47.  Otros incentivos.
En el supuesto de que se establezcan incentivos consistentes en reembolsos 

económicos estarán sujetos a los siguientes requisitos:
a) Se podrán financiar mediante aportaciones económicas público-privadas, mediante un 

convenio de colaboración, con la participación de las diferentes administraciones públicas y 
del sector privado interesado.

b) Se establecerá un sistema de selección de los proyectos cinematográficos y 
audiovisuales y se determinarán los gastos que pueden ser considerados como elegibles a 
efectos de determinar el importe del reembolso.

c) Tendrán prioridad para acceder a estas ayudas aquellas producciones que se 
desarrollen en régimen de coproducción con alguna empresa con sede en las Illes Balears, 
así como aquellas que contraten equipos técnicos y humanos de las Illes Balears, y también 
aquellas en las que la identidad de las Illes Balears quede claramente identificada.

d) En ningún caso podrán optar a las ayudas las obras calificadas «X», así como 
tampoco las que por sentencia fueren declaradas constitutivas de algún delito.

e) Las productoras que se beneficien de los incentivos previstos en este artículo deberán 
ceder imágenes audiovisuales de las producciones realizadas al Govern de las Illes Balears, 
de forma gratuita, a efectos de usarlas para promocionar el territorio de las Illes Balears 
como plató de cine, que se integrarán en la Filmoteca de las Illes Balears, en su banco de 
imágenes.
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CAPÍTULO II
Fomento y coordinación de las actividades de investigación y formación 

relativas al sector audiovisual

Artículo 48.  Estimulo de la formación y la investigación.
1. Con el fin de potenciar, actualizar y mejorar las acciones en curso, o de nueva 

implantación, relativas a la investigación de contenidos, mercados y nuevas tecnologías, por 
una parte, y relativas a la formación de los técnicos y profesionales del sector audiovisual, 
por otra, la consejería competente en esta materia establecerá medidas de coordinación y 
fomento dentro de los límites presupuestarios aprobados en cada ejercicio.

2. Se procurará que las acciones de coordinación y estímulo de la investigación y de la 
formación cuenten con la colaboración de cuantas instituciones, públicas o privadas, 
concurren en el sector y potencian la sinergia de conjunto y, de manera especial, las de 
naturaleza investigadora y docente.

3. Las acciones de coordinación y fomento de la investigación irán dirigidas a:
a) Identificar y promover nuevos programas, referidos a la investigación de contenidos, 

mercados, necesidades profesionales, desarrollos tecnológicos y otros, dentro de las 
estrategias que llevan a cabo las distintas administraciones.

b) Adaptar las nuevas tendencias para llevar a cabo una apuesta en el impulso y la 
transformación del cambio de modelo de negocio con el objeto de acceder a mercados 
exteriores.

4. Las acciones de coordinación y fomento de la formación irán dirigidas a:
a) Aprovechar los mecanismos de colaboración existentes, o crear otros nuevos cuando 

sea necesario, para establecer una actualización permanente de los currículos académicos 
de manera que se logre la mayor adecuación entre la oferta de formación de nuevos 
profesionales y las necesidades de creación y producción definidas por la actividad 
empresarial del sector.

b) Aunar los recursos de los distintos departamentos de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, y de otras administraciones como la estatal y la 
europea, y de las empresas del sector, para establecer, mediante convenios, los objetivos y 
las modalidades de la formación profesional no cubiertas por los programas reglados y 
adaptadas a las cambiantes necesidades concretas del sector.

c) Fomentar la formación continuada y el reciclaje de técnicos y profesionales de común 
acuerdo con las asociaciones empresariales, profesionales y con otras asociaciones o 
entidades directamente vinculadas con el sector.

d) Favorecer las iniciativas de formación que utilicen las nuevas tecnologías.
5. La consejería competente en materia audiovisual promoverá, de manera coordinada 

con otros departamentos competentes de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears, la enseñanza del audiovisual en los niveles de la enseñanza no 
universitaria.

6. La consejería competente en materia audiovisual prestará un apoyo especial a 
cuantas acciones de mejora, innovación y excelencia de las distintas prácticas profesionales 
se presenten en la actividad audiovisual, sean planteadas por las asociaciones o por 
entidades interesadas.

CAPÍTULO III
Fomento de la promoción exterior del sector audiovisual balear

Artículo 49.  Promoción exterior.
1. La comunidad autónoma de las Illes Balears promoverá el cine balear en el exterior.
2. Entre otras medidas, favorecerá dicha promoción mediante la colaboración o la 

cooperación con el Estado a través del Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales, en su labor de promoción cultural en el exterior mediante la facilitación de la 
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presencia del cine balear en certámenes de todo el mundo y mediante la participación en los 
certámenes o ciclos organizados por el Instituto para dar a conocer el cine español en 
lugares estratégicos.

3. Se promoverá también la celebración de certámenes o festivales audiovisuales en la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

4. Se favorecerá la colaboración institucional del Govern de las Illes Balears para 
promover que se lleven a cabo los estrenos en nuestro territorio de las películas grabadas en 
las Illes Balears con el objetivo de darles una mayor proyección pública.

5. Asimismo se creará la ruta turística cinematográfica de las Illes Balears con la finalidad 
de promocionar a las Illes como un destino turístico cinematográfico, que mostrará los 
escenarios de los diferentes rodajes realizados en ellas.

TÍTULO X
Las producciones audiovisuales y el medio ambiente

Artículo 50.  Protección del medio ambiente en relación a las producciones audiovisuales.
1. El Gobierno de las Illes Balears velará para que, en todo caso, las grabaciones que se 

lleven a cabo en el territorio de las Illes Balears sean respetuosas con el medio ambiente.
2. Se fomentarán aquellas producciones audiovisuales que, mediante el uso de medidas 

de eficiencia energética y las nuevas tecnologías, conlleven un menor gasto energético. Las 
empresas audiovisuales y conexas que hagan uso de estas medidas se podrán inscribir en 
la sección específica prevista en el Registro general de empresas audiovisuales de las Illes 
Balears, en los términos previstos en el artículo 39.7 de esta ley.

Disposición transitoria única.  
En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente ley se tiene que crear 

el grupo de trabajo específico en materia de reducción de cargas administrativas, previsto en 
el artículo 42.2 de esta ley para el desarrollo de la actividad audiovisual.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a 

esta ley, la contradigan o sean incompatibles con lo que dispone.

Disposición final primera.  Modificaciones de la Ley 15/2010, de 22 de diciembre, del Ente 
Público de Radiotelevisión de las Illes Balears.

La Ley 15/2010, de 22 de diciembre, del Ente Público de Radiotelevisión de las Illes 
Balears, queda modificada de la siguiente manera:

1. Se suprime el punto 5 del artículo 2.
2. El artículo 3 quedará redactado de la siguiente manera:

«1. La gestión del servicio público de radio y televisión (de comunicación 
audiovisual) de las Illes Balears corresponderá al Ente Público de Radiotelevisión de 
las Illes Balears, que prestará el servicio de manera directa a través de sus propios 
órganos y medios o a través de entidades dependientes.

2. El Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears desarrollará todas las 
actividades necesarias para ejercer la función de servicio público que le atribuye esta 
ley, y podrá desarrollar también cualesquiera otras relacionadas con la comunicación 
audiovisual, especialmente las de formación e investigación.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado primero, la gestión del servicio público 
también podrá llevarse a cabo mediante cualquiera de las modalidades de gestión 
previstas en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, general de comunicación audiovisual.»

3. Se añade el punto 4 al artículo 3 con la redacción siguiente:
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«4. La comunidad autónoma podrá transferir, una vez transformada en licencia 
audiovisual, la habilitación para prestar el servicio de acuerdo con el procedimiento 
específico establecido normativamente.»

4. Se suprime el punto 2 del artículo 7.
5. Se modifica el apartado 3 de la disposición adicional segunda, que queda redactado 

de la siguiente manera:
«3. Si se produce vacante en la Dirección General del Ente Público de 

Radiotelevisión de las Illes Balears, mientras no sea cubierta dicha vacante conforme 
al artículo 15 de esta ley, sus funciones serán asumidas de manera transitoria por el 
miembro que se elija por el Consejo de Dirección del Ente de entre sus componentes 
por mayoría simple. En el supuesto de que no haya acuerdo será cubierta de manera 
transitoria por el miembro del Consejo de Dirección del ente de mayor antigüedad y 
edad, por este orden, de entre sus componentes.»

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta Ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el «Butlletí Oficial de les 

Illes Balears».
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§ 124

Ley 10/2014, de 1 de octubre, de ordenación minera de las Illes 
Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 138, de 9 de octubre de 2014
«BOE» núm. 264, de 31 de octubre de 2014

Última modificación: 13 de diciembre de 2024
Referencia: BOE-A-2014-11171

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Esta ley pretende dar respuesta a una necesidad evidente en las Illes Balears, que es la 

regulación integral, moderna y eficaz del sector minero balear y, a la vez, la conciliación de 
un bien jurídico fundamental y digno de protección, como es el medio ambiente, con otro, no 
menos digno de protección, como es el desarrollo económico, la creación de riqueza y el 
empleo.

El sector de la minería, en las Illes Balears mayoritariamente representado por la 
explotación de canteras, tiene una más que notable relevancia socio-económica, si bien, por 
su propia naturaleza, muchas veces deriva en una relación conflictiva con una normativa 
medioambiental en constante crecimiento y un desarrollo especializado.

Asimismo, el carácter preconstitucional de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de minas, su 
largo periodo de vigencia y la muy escasa incidencia de modificaciones normativas, y la 
ingente cantidad de normas de tipo ambiental y territorial de ámbito europeo, estatal y 
autonómico que reflejan la preocupación de la sociedad actual por el mantenimiento de 
nuestro patrimonio natural y el fomento del desarrollo sostenible de las diferentes actividades 
económicas, exigen la aprobación de una ley autonómica que tenga en cuenta la necesidad 
de protección del medio ambiente sin impedir el desarrollo económico del sector industrial en 
las Illes Balears.

Por una parte, la integración en la Unión Europea nos obliga a tener en cuenta las 
normas de protección ambiental comunitarias, consideradas la piedra angular de la 
protección de la biodiversidad en Europa, como la Directiva 2009/147/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las aves 
silvestres, la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la 
conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, y las recomendaciones 
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emanadas de los órganos comunitarios, en concreto las orientaciones de la Comisión 
Europea sobre actividades extractivas de minerales no energéticos, de conformidad con los 
requisitos de la red Natura 2000, que busca compatibilizar las actividades extractivas con las 
directivas mencionadas.

Igualmente resulta fundamental la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de 
actuación en el ámbito de la política de aguas, también conocida como la Directiva Marco del 
Agua, que es la norma europea que preside, desde el año 2000, la gestión de las aguas de 
la Unión Europea y que establece un marco comunitario para la protección de las aguas 
superficiales continentales, las aguas de transición, las aguas costeras y las aguas 
subterráneas, siempre bajo la tutela de principios básicos como el principio de sostenibilidad, 
el de no deterioro, el de racionalidad económica y recuperación de costes de los servicios 
asociados a la gestión del agua, el principio de precaución y adaptación, y el principio de 
gestión participada.

Por otra parte, la regulación estatal vigente, dado que es preconstitucional, está 
desfasada desde el punto de vista organizativo y no responde a las necesidades de 
planificación estratégica del sector, desconoce el reparto competencial entre el Estado y las 
comunidades autónomas y carece de un marco de intervención administrativa ágil y 
moderno.

Con respecto a la legislación de protección ambiental, la mayor parte ha surgido con 
posterioridad a la legislación estatal de minas y ha ordenado ámbitos diversos, como los 
residuos, la ordenación del territorio, el impacto ambiental, el control integrado de la 
contaminación y la evaluación ambiental estratégica. En consecuencia, la normativa minera 
tiene que adecuarse a esta nueva situación, dado que es indispensable disponer de un 
marco normativo coherente y actualizado que se haga eco de las innovaciones tecnológicas 
y ambientales, así como de los cambios institucionales producidos en España.

El artículo 149.25 de la Constitución Española establece que el Estado tiene 
competencia exclusiva sobre la fijación de las bases del régimen minero.

El artículo 31.15 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, según la redacción de la 
Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de 
las Illes Balears, prevé que, en el marco de la legislación básica del Estado, corresponden a 
la comunidad autónoma de las Illes Balears el desarrollo legislativo y la ejecución en materia 
de régimen minero y energético.

El artículo 30.8 del Estatuto de Autonomía establece que la comunidad autónoma de las 
Illes Balears tiene la competencia exclusiva, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.1 
de la Constitución, sobre aguas minerales y termales. Este mismo artículo, en el apartado 
46, establece, como competencia exclusiva de las Illes Balears, la protección del medio 
ambiente, la ecología y los espacios naturales protegidos, sin perjuicio de la legislación 
básica del Estado.

Con respecto a las competencias insulares, el apartado 2 del artículo 71 dispone que los 
consejos insulares podrán asumir en su ámbito territorial la función ejecutiva y la gestión en 
materia de «recursos y aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos, régimen general 
de aguas, aguas minerales, termales y subterráneas.»

En desarrollo de las competencias en materia de protección del medio ambiente, el 
Parlamento de las Illes Balears ha aprobado diversas leyes, como la Ley 1/1991, de 30 de 
enero, de espacios naturales y de régimen urbanístico de las áreas de especial protección 
de las Illes Balears; la Ley 5/2005, de 26 de mayo, de conservación de espacios de 
relevancia ambiental de las Illes Balears, y la Ley 11/2006, de 14 de septiembre, de impacto 
ambiental o evaluaciones ambientales y estratégicas en las Illes Balears, que, entre otras 
previsiones, imponen limitaciones y controles al desarrollo de la actividad minera.

En cambio, con respecto a las competencias de desarrollo legislativo y ejecutivo del 
régimen minero, solo se aprobó el Plan director sectorial de canteras mediante el Decreto 
77/1997, de 11 de junio. La dificultad en la aplicación de este plan y diferentes problemas de 
interpretación hicieron que fuera objeto de revisión mediante el Decreto 61/1999, de 28 de 
mayo, el cual derogó el Decreto 77/1997.

En este sentido, el nuevo marco competencial instaurado por la Ley 2/2001, de 7 de 
marzo, de atribución de competencias a los consejos insulares en materia de ordenación del 
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territorio, atribuye a los diferentes consejos insulares (artículo 1.2.a) las competencias 
relativas a la elaboración y aprobación en el ámbito insular correspondiente, entre otros 
instrumentos de ordenación, del Plan director sectorial de canteras.

Por ello, la presente ley prevé que los consejos insulares, si se trata de solicitudes de 
nuevas canteras ubicadas, según la definición del actual Plan director sectorial de canteras 
de les Illes Balears, fuera de zonas de localización de recursos de interés minero, tienen que 
emitir un informe previo y vinculante.

No obstante, y teniendo en cuenta que la comunidad autónoma de las Illes Balears es 
competente para definir el marco organizativo de intervención en el sector, tiene que 
establecer los órganos autonómicos que han de fijar las políticas públicas en esta materia, 
así como ejercer las funciones de planificación de la actividad extractiva, de fomento del 
sector, de otorgamiento de los títulos jurídicos que habilitan para el aprovechamiento de 
derechos mineros y de disciplina minera mediante los procedimientos administrativos 
necesarios para la ordenación de la minería, por lo que resultaba necesaria una ley que 
desarrollara la legislación básica minera atendiendo a las características y las necesidades 
del sector minero de las Illes Balears sin menoscabo de la también necesaria protección del 
medio ambiente. Un exponente de la armonización de estas dos premisas es la precisión 
que se hace respecto a los términos de aplicación de las previsiones de la Ley 1/1991, de 30 
de enero, de espacios naturales y de régimen urbanístico de las áreas de especial 
protección de las Illes Balears, y el Decreto 61/1999, de 28 de mayo, que aprueba la revisión 
del Plan director sectorial de canteras de las Illes Balears. Con la presente ley se despejan 
posibles dudas en cuanto a la posibilidad de explotaciones mineras en zonas de especial 
relevancia ambiental: en primer lugar, el artículo 16 hace una remisión expresa a la 
aplicación directa de la Ley 1/1991, de 30 de enero, de espacios naturales y de régimen 
urbanístico de las áreas de especial protección de las Illes Balears, pero, para zanjar 
posibles interpretaciones amparadas en una cierta confusión de disposiciones, 
taxativamente recoge, el mismo precepto, que en estas zonas no se autorizará, en minería 
metálica, técnica minera a cielo abierto.

II
Esta ley se estructura en seis títulos.
El título I, Disposiciones generales, establece el objeto, el ámbito de aplicación y los 

principios orientadores de la ley, e incluye un artículo con definiciones cuya finalidad es 
facilitar la comprensión de situaciones específicas a la hora de aplicar la normativa. También 
se define la extracción ocasional, y solo se considerará como objeto de esta ley aquella 
extracción que, amparándose en un carácter ocasional, incumpla unos determinados límites.

El título II, Competencias administrativas, regula la misión coordinadora del Gobierno de 
las Illes Balears entre las diversas administraciones: estatal, autonómica, insulares y locales.

El Consejo de la Minería de las Illes Balears se crea como órgano colegiado de 
participación, consulta y asesoramiento de la Administración de la comunidad autónoma en 
materia de minería, por lo que se le atribuyen, entre otras, funciones de asesoramiento y, en 
general, de promoción de líneas de acción de contribución al fomento y la mejora de la 
productividad y la competitividad del sector minero balear, y de difusión del conocimiento del 
sector entre la sociedad de las Illes Balears. Además de estas funciones de carácter general, 
el Consejo juega un papel fundamental en el área de la restauración. En este sentido, la 
consejería competente en materia de minas asume las funciones que en su día perfiló el 
Plan director sectorial de canteras respecto al Consorcio para la restauración o reutilización 
de canteras inactivas, mediante propuestas o informes de los comités técnicos del Consejo 
de la Minería.

Igualmente el Consejo tiene que emitir informes en supuestos como una posible 
modificación del Plan director sectorial de canteras de las Illes Balears; la elaboración y la 
modificación, en su caso, de los respectivos planes directores insulares de ámbito minero, o 
si se trata de autorizaciones de las secciones C y D. En estos supuestos, dada su 
trascendencia, los informes serán vinculantes.

En este título, se crea el Registro Minero de las Illes Balears, en el que, para garantizar 
el derecho de los ciudadanos a tener información sobre un sector tan esencial, han de 
inscribirse todos los derechos mineros autorizados o concedidos en el territorio de las Illes 
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Balears, así como sus modificaciones a lo largo de la vida de la explotación, incluyendo la 
pertinente representación gráfica tanto de la explotación propiamente dicha como, en su 
caso, del cumplimiento de las fases del plan de restauración.

Ambas figuras, Consejo de la Minería y Registro Minero, han de contribuir a una 
transparencia más elevada en el sector de la minería, ya que agruparán todos estos 
derechos mineros y sus datos serán los únicos válidos ante las diferentes instancias y 
administraciones.

El título III, Derechos mineros, establece bajo esta rúbrica genérica cuestiones 
fundamentales de la ley.

El capítulo I define los derechos mineros y regula el procedimiento para otorgarlos.
Uno de los objetivos de la ley es establecer un procedimiento unitario e integrado para el 

otorgamiento de todos los derechos mineros en el territorio de las Illes Balears, con 
independencia del tipo de recurso y de la actividad minera desarrollada. En todo caso, vistas 
las características especiales de la actividad minera balear, prácticamente centrada en la 
explotación de canteras, se hace una mención especial de las diferentes situaciones 
procedimentales relativas a estos tipos de explotación, así como a la normativa sectorial 
específica, como por ejemplo el vigente Plan director sectorial de canteras de las Illes 
Balears.

Se establecen unas condiciones especiales para las solicitudes de derechos mineros de 
los recursos de las secciones C y D. Por razones de interés público se declara todo el 
territorio de las Illes Balears no registrable, tal como ya se hacía en el artículo 47 de la Ley 
13/2005, de 27 de diciembre, de medidas tributarias y administrativas. No obstante, se podrá 
declarar una zona registrable siempre que, además de cumplir los requisitos para la 
obtención de la autorización, se acredite la disponibilidad de los terrenos. Si bien la 
normativa estatal prevé en este tipo de autorizaciones la posibilidad de expropiaciones, 
como ya queda dicho, se trata de una ley preconstitucional y actualmente es necesario 
reconocer el derecho constitucional a la propiedad. Concretamente, el artículo 33.3 de la 
Constitución Española establece que: «Nadie podrá ser privado de sus bienes y derechos 
sino por causa justificada de utilidad pública o interés social, mediante la correspondiente 
indemnización y de conformidad con lo dispuesto por las leyes».

A lo largo de toda la ley, se destaca la importancia de los municipios en los cuales se 
sitúa o se situará el derecho minero, que han de intervenir en diversas fases de la 
tramitación. En consecuencia, con este principio inspirador, en concreto en el capítulo I, se 
establece que los ayuntamientos en cuyo ámbito territorial se ubiquen los proyectos de 
derecho minero han de emitir un informe sobre las cuestiones de competencia municipal.

El capítulo II regula el contenido de los derechos mineros y prevé la posibilidad de 
prórrogas y ampliaciones.

El capítulo III se refiere a las garantías financieras que los titulares del derecho minero 
han de constituir, así como a la obligación de actualizarlas. Hace falta mencionar la novedad 
que supone la posibilidad de suscribir contratos de seguros que cubran la responsabilidad 
civil de la entidad explotadora derivada del incumplimiento de lo dispuesto en el plan de 
restauración autorizado, así como la responsabilidad subsidiaria del titular del derecho 
minero para ejecutar el plan de restauración. En cuanto a la devolución de las garantías, se 
recoge la posibilidad de tramitar devoluciones parciales siempre que se acredite que se han 
restaurado correctamente las superficies afectadas.

El título IV, Contenido y transmisión de los derechos mineros y de la restauración, regula 
los derechos y las obligaciones del titular del derecho minero, con una atención especial a la 
obligación de restaurar los terrenos explotados, en la que también ha de implicarse la 
persona propietaria de los terrenos, a quien se impone la obligación de permitir el acceso a 
los terrenos con la única finalidad de ejecutar su restauración.

También se regula la transmisión de los derechos mineros y se establece la obligación, 
con carácter general, de que cualquier modificación en la titularidad de un derecho minero se 
ha de comunicar al órgano minero competente.

El título V, Coordinación con otras legislaciones aplicables, establece mecanismos de 
coordinación tanto con respecto a otras normas como entre las diversas administraciones. 
En este sentido, y en coherencia con el espíritu de negociación y consenso que se quiere 
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fomentar entre las partes, se podrá abrir una fase previa de consultas entre las 
administraciones afectadas y el promotor.

Por lo que se refiere a los municipios con explotaciones o proyectos mineros, se recoge 
explícitamente la voluntad del Gobierno de las Illes Balears de favorecer actuaciones 
concretas y planes de actuación específicos mediante la suscripción de convenios con estos 
municipios y con participación del sector empresarial.

El capítulo I del título VI, Disciplina minera, establece las previsiones necesarias para 
efectuar la inspección minera con plenas garantías para la ciudadanía y para una 
determinación adecuada de los hechos. El capítulo II se refiere al régimen disciplinario, con 
una regulación específica de algunos aspectos del régimen sancionador, y en el capítulo III 
se prevén el catálogo de infracciones y sanciones.

Finalmente, esta ley se completa con tres disposiciones adicionales y seis disposiciones 
transitorias, con las cuales se pretende dar respuesta a aspectos concretos que, vistos su 
alcance y especificidad, no se incluyen en el articulado de la ley. Así, la disposición 
transitoria primera establece un procedimiento para resolver las discrepancias existentes y 
conocidas por la Administración entre la autorización minera y los derechos mineros 
incluidos en la explotación realmente ejecutada y que derivan mayoritariamente de la 
adaptación de las canteras al Plan director sectorial de canteras y de continuadas 
actuaciones de los diferentes órganos de la Administración, que aprobaban proyectos con 
diferentes superficies. La finalidad es conseguir que las instalaciones amparadas por actos 
administrativos expresos o presuntos, derivados muchas veces del problema de 
indeterminación de superficies, se actualicen y se regularicen. No obstante, en el caso de 
que los titulares de las explotaciones que estén en esta situación no soliciten la 
regularización en el plazo establecido, la autoridad competente deberá incoar un expediente 
sancionador y, si procede, de caducidad. Por otra parte, en el caso de que la resolución del 
procedimiento descrito en esta disposición transitoria sea denegatoria o de desistimiento, tal 
como se indica en su apartado 13, el explotador debe retirar la maquinaria y las instalaciones 
y restaurar inmediatamente el área afectada. La disposición transitoria segunda establece la 
obligatoriedad de que todas las explotaciones mineras obtengan la declaración de impacto 
ambiental, con lo cual se garantiza la compatibilidad de la actividad minera con la protección 
del medio ambiente. Completan esta parte final de la ley una disposición derogatoria y dos 
finales, donde se prevé el desarrollo reglamentario de la ley y se establece su entrada en 
vigor.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta ley es regular el desarrollo de las actividades mineras en el territorio de 

las Illes Balears, así como la actividad administrativa de control y supervisión de estas 
actividades y de las tareas de restauración, en el marco de las competencias atribuidas a la 
comunidad autónoma de las Illes Balears por el Estatuto de Autonomía, en condiciones de 
sostenibilidad y seguridad, y promoviendo un aprovechamiento racional compatible con la 
protección del medio ambiente y el paisaje.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley es aplicable a las siguientes actividades:
a) Exploración, investigación, explotación y aprovechamiento de los recursos minerales y 

otros recursos geológicos situados en las Illes Balears.
b) Aprovechamiento de los recursos geotérmicos situados en las Illes Balears.
c) Preparación de los minerales y los recursos extraídos para la entrega a los mercados.
d) Gestión de los residuos producidos en las actividades extractivas.
e) Recuperación ambiental de los espacios afectados por actividades mineras.
f) Establecimientos de beneficio dedicados a la preparación, la concentración o el 

beneficio de los recursos mineros definidos en esta ley.
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g) Labores que se ejecuten en espacios subterráneos naturales, cualquiera que sea su 
importancia, incluidas las instalaciones eléctricas y las de ventilación.

2. Quedan fuera del ámbito de aplicación de esta ley las siguientes materias:
a) Exploración, investigación, explotación y almacenaje subterráneo de hidrocarburos 

líquidos y gaseosos.
b) Extracción ocasional y de escasa importancia de recursos minerales, de acuerdo con 

el artículo 5 de esta ley.

Artículo 3.  Principios.
Los principios que inspiran esta ley son los siguientes:
a) La planificación minera en el marco de la ordenación de la economía y del territorio y 

con respeto al principio de abastecimiento de mineral propio, prioritario de cada isla.
b) La gestión sostenible de los recursos mineros, con garantías de protección del medio 

ambiente y del paisaje.
c) La mejora de las condiciones de seguridad y salud laborales.
d) La colaboración, la coordinación y la cooperación de las administraciones públicas, así 

como la agilización y la racionalización de las oportunas tramitaciones.
e) La participación en la política minera de los sectores sociales y económicos 

implicados y afectados.

Artículo 4.  Definiciones.
1. Una explotación minera es el conjunto de actividades socio-económicas que se llevan 

a cabo para obtener recursos de un yacimiento de minerales.
2. Los yacimientos minerales y los demás recursos geológicos se clasifican, a efectos de 

esta ley y de acuerdo con la Ley 22/1973, de 21 de julio, de minas, en las siguientes 
secciones:

Sección A: se incluyen los recursos geológicos de un valor económico y una 
comercialización geográficamente restringidos, así como aquellos cuyo aprovechamiento 
único sea el de obtener fragmentos de tamaño y forma apropiados para su utilización directa 
en obras de infraestructura, construcción y demás usos que solo exigen las operaciones de 
extracción, las de arranque, quebrantado y calibrado.

Sección B: incluye las aguas minerales, las aguas termales, las estructuras subterráneas 
y los yacimientos formados como consecuencia de operaciones reguladas por esta ley.

Sección C: comprende los yacimientos minerales y los recursos geológicos que no estén 
incluidos en las secciones anteriores y que sean objeto de aprovechamiento de conformidad 
con esta ley, excepto los incluidos en la sección D.

Sección D: incluye los carbones, los minerales radiactivos, los recursos geotérmicos, las 
rocas bituminosas y cualquier otro yacimiento mineral o recurso geológico de interés 
energético.

3. A los efectos de esta ley, se entiende por cantera toda explotación minera de recursos 
de las secciones A o C (de acuerdo con la normativa estatal básica) descritos en el apartado 
anterior, en la cual se obtienen rocas para usos industriales, rocas de construcción o áridos.

4. A los efectos de esta ley, se entiende por cantera activa la explotación con 
autorización o concesión que no ha sido declarada caducada por una resolución firme de la 
autoridad minera.

5. A los efectos de esta ley, se entiende por cantera caducada la explotación que ya no 
se incluye en el ámbito de aplicación de esta ley, dado que ha sido declarada caducada por 
la autoridad minera.

6. La reutilización de canteras activas consiste en la modificación del Plan de 
restauración por un nuevo proyecto para realizar otras actividades diferentes de las 
extractivas en el espacio ocupado por la cantera. Para la autorización de reutilización el 
informe del consejo insular será preceptivo y vinculante.

7. La reutilización de canteras caducadas consiste en usar el espacio ocupado por una 
cantera caducada cuya restauración no conste justificada para realizar actividades diferentes 
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de las extractivas, como pueden ser las de tipo cultural, deportivo, social, etnológico o las 
que determine el Consejo de la Minería. Para autorizar la reutilización el informe del 
correspondiente consejo insular será preceptivo y vinculante.

8. A los efectos de esta ley, se entiende por actividad extractiva el conjunto de 
operaciones e instalaciones necesarias para obtener y comercializar recursos geológicos. Se 
incluyen los establecimientos de beneficio definidos en esta ley, así como las instalaciones –
fijas o móviles– y las edificaciones necesarias para el desarrollo normal de la actividad, como 
talleres, básculas, oficinas, almacenes, plantas envasadoras de agua mineral, vestuarios o 
comedores de personal, que, en todo caso, tienen que cumplir las prescripciones que, en 
cuanto a autorizaciones o permisos, haya previsto la Administración local o autonómica 
competente.

9. Se entiende por ampliación de cantera el incremento de la superficie de una cantera 
autorizada obtenido por la incorporación de terrenos a la autorización inicial, por cualquier 
procedimiento admitido por la normativa minera. La cantera y el terreno por incorporar han 
de ser colindantes; en este sentido, no se debe entender que hay separación si entre ambos 
hay un camino, una servidumbre de paso o un vial.

10. A los efectos de esta ley, se entiende por suelo de uso extractivo aquél en el cual se 
desarrolla la actividad extractiva definida en esta ley.

11. A los efectos de esta ley, se entiende por rocas para usos industriales las sustancias 
minerales utilizadas en procesos industriales, directamente o mediante un tratamiento 
adecuado según sus propiedades físico-químicas. Se incluyen los áridos, los aglomerantes, 
las rocas de construcción, el vidrio y los productos cerámicos utilizados en estos procesos. 
Se incluyen también las arcillas.

12. Los áridos son sustancias minerales constituidas por piedras o fragmentos de 
diferentes medidas obtenidos directamente de los yacimientos naturales o mediante una o 
varias de las operaciones siguientes: rotura, trituración, lavado, molienda y clasificación.

13. Los aglomerados son sustancias formadas por áridos de granulometría diferente en 
determinadas proporciones que mezcladas con otras sustancias o aditivos, como cemento, 
yeso, resinas, cal o aglomerantes, constituyen una masa compacta para diferentes usos 
constructivos.

14. Las rocas de construcción son las que se explotan industrialmente para la obtención 
de bloques, losas o placas para recubrimientos usados en construcción. Se denominan 
rocas ornamentales las que han sido trabajadas, desbastadas o cortadas en determinada 
forma o tamaño, con superficies elaboradas mecánicamente; y, piedras de construcción las 
que han sido seleccionadas para su uso en construcción y no admiten pulido.

15. Un recurso geotérmico de baja entalpía es la fracción de la energía geotérmica que 
podrá ser aprovechada de forma técnica y económicamente viable, con valores de 
temperatura inferior a 100 grados Celsius.

16. Los establecimientos de beneficio son aquellos en los cuales se utilizan 
principalmente materias primas procedentes de la misma explotación y, sin incorporar 
procesos de enmoldado y/o fraguado, elaboran materiales aptos para infraestructuras e 
industrias de la construcción. En todo caso, se consideran establecimientos de beneficio 
propios de la actividad extractiva las plantas de fabricación de hormigón preparado, de 
aglomerado asfáltico, de mortero, ensacadoras, toberas y de grava-cemento y suelo-
cemento.

El establecimiento de beneficio siempre ha de estar ubicado dentro de la superficie 
incluida en la autorización de explotación minera.

17. Los trabajos que requieren la aplicación de técnicas mineras son los siguientes:
a) Todos los que se ejecutan mediante labores subterráneas, sea cual sea su 

importancia.
b) Los que requieren el uso de explosivos, aunque sean labores superficiales.
c) Los que se hacen a cielo abierto y sin el uso de explosivos, y requieren la formación 

de cortas, tajos o bancos de más de 3 metros de altura.
d) Los que, incluidos o no en los casos anteriores, requieren utilizar cualquier clase de 

maquinaria para investigación, extracción, preparación para concentración, depuración o 
clasificación.
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e) Todos los que se hagan en salinas marítimas y lacustres, y en relación con aguas 
minerales, aguas termales y recursos geotérmicos.

18. Se consideran residuos adecuados para obras de restauración, acondicionamiento y 
llenado o con finalidades de construcción, cuando así lo permita la normativa sectorial de 
residuos correspondiente, o los que indique la normativa general aplicable.

19. Plan de restauración: conjunto de medidas destinadas al tratamiento del terreno 
afectado por las actividades mineras de forma que se devuelva el terreno a un estado 
satisfactorio, en particular, en relación con, según los casos, la calidad del suelo, la fauna, 
los hábitats naturales, los sistemas de agua dulce, el paisaje y los usos beneficiosos 
apropiados.

20. Dada la peculiaridad geográfica de las Illes Balears, la cuadrícula minera será el 
volumen de profundidad indefinida cuya base superficial quede comprendida entre dos 
paralelos y dos meridianos, cuya separación sea de cinco segundos sexagesimales, que 
deberá coincidir con grados y minutos enteros y, en su caso, con un número de segundos 
que necesariamente deberá ser de 5, 10, 15, 20, 25, 30, 35, 40, 45, 50, 55.

Artículo 5.  Extracción ocasional.
1. Se considera ocasional y de escasa importancia la extracción de recursos minerales 

que lleve a cabo el propietario de un terreno, para su uso exclusivo en la misma propiedad, y 
que no exige aplicar ninguna técnica minera. Este tipo de extracción queda fuera del ámbito 
de aplicación de la presente ley.

2. Para ser considerada como extracción ocasional, esta actividad tiene que estar sujeta 
a las siguientes limitaciones:

a) No podrá tener carácter lucrativo ni comercial.
b) La maquinaria utilizada ha de ser la común para extraer materiales, nivelar o 

compactar el terreno. No se permitirá usar maquinaria propia de las técnicas mineras, 
plantas de tratamiento fijas o móviles ni explosivos.

c) La duración de la extracción ocasional no podrá exceder del plazo aprobado 
correspondiente al permiso de la administración competente que lo ampare.

3. La comercialización de los excedentes de las extracciones realizadas en el ámbito que 
prevé este artículo es un supuesto regulado por el régimen sancionador de esta ley. Tanto la 
conducta del promotor de la actuación, en su caso, como la de la persona propietaria del 
terreno se tipificarán según su grado de participación y responsabilidad en la infracción.

TÍTULO II
Competencias administrativas

CAPÍTULO I
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears

Artículo 6.  Competencias del Gobierno.
Como órgano superior de dirección y coordinación de la política de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears, corresponderán al Consejo de Gobierno las siguientes 
funciones:

a) Garantizar la coordinación de los diferentes departamentos autonómicos con 
incidencia en la minería, así como facilitar mecanismos y organismos de cooperación y 
coordinación con la actividad y la normativa de los consejos insulares y de los municipios.

b) Acordar con carácter excepcional, con la justificación previa del interés público, la 
continuación del procedimiento de otorgamiento de derechos mineros en caso de que haya 
informes preceptivos desfavorables, con las condiciones que considere adecuadas.

c) Establecer las líneas de cooperación con las demás administraciones públicas.
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d) Resolver la prevalencia de declaraciones de utilidad pública incompatibles cuando se 
vean afectadas competencias atribuidas a diferentes consejerías.

e) Declarar determinadas zonas del territorio de las Illes Balears como zonas registrables 
según lo establecido en el artículo 23 de esta ley.

Artículo 7.  Consejería competente en materia de minas.
Corresponderán a la consejería que tenga atribuida la competencia en materia de 

minería las siguientes funciones:
a) Otorgar las concesiones, los permisos, las autorizaciones, las ampliaciones y las 

transmisiones, en los términos de la legislación básica estatal, necesarios para desarrollar 
actividades extractivas.

b) Declarar la caducidad de los derechos mineros.
c) Autorizar la prórroga de las concesiones, las autorizaciones y los permisos de acuerdo 

con las previsiones de esta ley.
d) Ejercer las competencias relativas a la seguridad minera.
e) Inspeccionar el cumplimiento de las condiciones técnicas, de seguridad y ambientales 

de las actividades que utilicen técnicas mineras.
f) Ejercer la potestad sancionadora en los términos que establecen esta ley y el resto de 

la normativa reguladora.
g) Aprobar, vigilar y controlar el cumplimiento de los planes de restauración de las 

explotaciones.
h) Impulsar la mejora de las explotaciones mineras potenciando sus competencias 

técnicas, medioambientales, comerciales y organizativas.

Artículo 8.  Competencias de los consejos insulares.
1. Los consejos insulares, en las competencias de ordenación del territorio atribuidas por 

el Estatuto de Autonomía y la Ley de consejos insulares, tendrán la función de elaborar y 
aprobar los planes directores de canteras insulares y sus modificaciones, estableciendo las 
zonas de interés minero, así como de emitir los informes previstos en esta ley.

2. Los planes directores sectoriales que aprueben los consejos insulares se ajustarán a 
lo establecido en las Directrices de Ordenación del Territorio y el Plan Territorial Insular.

CAPÍTULO II
Consejo de la Minería de las Illes Balears

Artículo 9.  Consejo de la Minería de las Illes Balears.
1. Se crea el Consejo de la Minería de las Illes Balears como órgano colegiado, con 

funciones principalmente consultivas y de asesoramiento de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears en relación con la minería, en el marco de la defensa ambiental y el desarrollo 
sostenible. En las cuestiones determinadas en el artículo 11.2, sus funciones serán 
decisorias.

2. A efectos administrativos, el Consejo de la Minería de las Illes Balears está adscrito a 
la consejería competente en materia de minería.

3. El Consejo de la Minería de las Illes Balears tendrá como finalidades estimular el 
consenso y la unidad de acción en materia de minería, e impulsar la coordinación de los 
intereses públicos y privados que confluyan con el objetivo de fomentar el desarrollo de una 
política minera insular sostenible.

Artículo 10.  Composición.
1. El Consejo de la Minería de las Illes Balears estará presidido por la persona titular de 

la consejería competente en materia de minería o la persona en quien delegue.
2. La composición del Consejo se determinará reglamentariamente.
Cuando realice funciones consultivas y de asesoramiento, formarán parte de éste 

representantes de las administraciones, entre los que se integrarán representantes de los 
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ayuntamientos con actividad minera, de los diferentes consejos insulares, de las 
federaciones de municipios, de las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas, de las organizaciones de defensa del medio ambiente, de los colegios 
profesionales implicados en la materia minera y, en definitiva, de los agentes socio-
económicos afectados por la actividad minera tales como canteras, aguas minerales 
envasadas, salinas, geotérmicas y otros.

Cuando realice funciones decisorias, tal y como se determina en el artículo 11.2, el 
Consejo de la Minería estará formado tan solo por los representantes de las 
administraciones. En estas sesiones los representantes de las demás entidades serán 
invitados y tendrán voz pero no voto.

3. Los miembros del Consejo serán nombrados por el consejero competente en materia 
de minería, a propuesta de las organizaciones representativas y de las diferentes 
instituciones.

4. Asimismo, estará integrado por comités técnicos compuestos por personal cualificado 
perteneciente a las diferentes administraciones, tanto autonómicas como locales. Como 
mínimo, contarán con representantes del ámbito competencial de minas y medio ambiente 
del Gobierno de las Illes Balears, de los diferentes consejos insulares y del área urbanística 
de los ayuntamientos afectados. Cuando el Consejo tenga que emitir informes vinculantes 
será preceptivo el informe previo del comité técnico.

5. Dentro de la estructura de los comités técnicos, se creará un área específica de 
carácter permanente, cuya función será la de elaborar informes y propuestas a la consejería 
competente en materia de minas para la restauración o reutilización de las canteras.

Artículo 11.  Funciones.
1. Sin perjuicio de lo que se establezca reglamentariamente, corresponderán al Consejo 

de la Minería de las Illes Balears las siguientes funciones:
a) Emitir informes sobre los anteproyectos de ley, los proyectos de reglamentos con 

incidencia en la minería y los planes sectoriales de actividades extractivas de las Illes 
Balears.

b) Informar sobre los proyectos incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley definidos 
por la Ley 11/2006, de 14 de septiembre, de evaluaciones de impacto ambiental y 
evaluaciones ambientales estratégicas en las Illes Balears.

c) Asesorar sobre los planes y los programas con incidencia significativa en el sector 
minero de las Illes Balears, a petición del presidente.

d) Informar sobre todos los asuntos que en materia minera someta a su consideración la 
consejería competente en materia de minería y los que reglamentariamente se le atribuyan.

e) Proponer líneas de actuación para el desarrollo sostenible de la actividad extractiva.
f) Contribuir y promover la restauración o la reutilización de las canteras, especialmente 

de las que supongan los impactos ambientales y paisajísticos más graves. En este sentido, 
supervisará la efectiva restauración del espacio afectado por extracciones que, 
amparándose en una supuesta consideración como ocasional, hayan vulnerado los límites 
que establece el artículo 5 de la presente ley.

g) Proponer medidas para mejorar la política minera de las Illes Balears, teniendo en 
cuenta el entorno próximo de la Unión Europea.

h) Emitir informes y efectuar propuestas en materia de minería, a iniciativa propia o para 
dar respuesta a las demandas del sector.

i) Colaborar en los estudios sobre la evolución de la actividad extractiva y sus 
perspectivas.

j) Formular propuestas de buenas prácticas para la evolución de los procedimientos de 
extracción y difundir las ya existentes.

k) Proponer actuaciones para mejorar la imagen del sector y el conocimiento ciudadano 
sobre su incidencia económica y social.

l) Impulsar la comunicación y la coordinación entre la iniciativa pública y privada.
m)  Ser informado anualmente con respecto a los expedientes administrativos relativos a 

autorizaciones, concesiones, ampliaciones, prórrogas, transmisiones y regularizaciones de 
explotaciones mineras de las Illes Balears.
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n) Ser informado anualmente de las sanciones impuestas en materia minera.
2. Los informes del Consejo de la Minería serán preceptivos y no vinculantes, excepto 

los que emita sobre planes sectoriales de actividades extractivas en las Illes Balears y sobre 
proyectos mineros de las secciones C y D, que serán preceptivos y vinculantes.

CAPÍTULO III
Registro Minero de las Illes Balears

Artículo 12.  Registro Minero de las Illes Balears.
1. Se crea el Registro Minero de las Illes Balears, en el que han de inscribirse todos los 

derechos mineros autorizados o concedidos en el territorio de las Illes Balears, así como sus 
modificaciones. La inscripción incluirá, con el desglose suficiente, el tipo de derecho minero, 
el titular, la extensión, la delimitación, los establecimientos de beneficio e instalaciones 
auxiliares, la maquinaria y cualquier otro elemento esencial para la actividad minera.

Igualmente, se incluirá la pertinente representación gráfica, tanto de la explotación 
propiamente dicha como, en su caso, del cumplimiento de las fases del Plan de restauración.

2. Los datos reflejados en el Registro Minero de las Illes Balears serán una herramienta 
fundamental de información y de apoyo para la gestión interna y la definición de la política 
minera de la comunidad autónoma de las Illes Balears y serán, con carácter general, los 
únicos válidos sobre la extensión o delimitación de derechos mineros autorizados o 
concedidos durante el transcurso de la vida de la explotación.

3. El Registro Minero de las Illes Balears será público y estará integrado en la 
información territorial actualizada que proporcionan los servicios cartográficos del Gobierno 
de las Illes Balears.

4. Las inscripciones en el Registro Minero de las Illes Balears, tanto de las 
modificaciones de los derechos mineros ya existentes a la entrada en vigor de esta ley, como 
de los que se autoricen con posterioridad, serán realizadas de oficio por la autoridad minera. 
Asimismo serán realizadas de oficio las inscripciones de los derechos mineros de los que se 
solicite la regularización prevista en la disposición transitoria primera de esta ley, una vez 
que haya resolución firme.

TÍTULO III
Derechos mineros

CAPÍTULO I
Concepto de derecho minero y procedimiento de otorgamiento

Artículo 13.  Derechos mineros.
1. Los derechos mineros que se otorguen o se soliciten en las Illes Balears han de 

ajustarse a lo dispuesto en este título.
2. Sin perjuicio de la aplicación de la legislación estatal básica, fundamentalmente la Ley 

22/1973 y el Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
general para el régimen de la minería, y la normativa concordante, vistas las características 
especiales de la actividad minera balear, prácticamente centrada en la explotación de 
canteras, se aplican las previsiones del Plan director sectorial de canteras de las Illes 
Balears, aprobado por el Decreto 61/1999, de 28 de mayo, y de la normativa sectorial 
vigente, mientras no se hayan aprobado los planes directores insulares de canteras.

3. Serán derechos mineros regulados en la legislación específica minera los siguientes:
a) Las autorizaciones de aprovechamiento si se trata de recursos de la sección A, así 

como sus ampliaciones.
b) Las autorizaciones y las concesiones de aprovechamiento de recursos de la sección 

B, así como sus ampliaciones.
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c) Los permisos de exploración, los permisos de investigación y las concesiones de 
explotación si se trata de yacimientos o recursos de las secciones C y D, así como sus 
ampliaciones.

4. Con las particularidades previstas en esta ley, se establece un procedimiento unitario e 
integrado para otorgar todos los derechos mineros en el territorio de las Illes Balears, con 
independencia del tipo de recurso y de la actividad minera desarrollada.

5. El otorgamiento de una autorización, un permiso o una concesión para exploración, 
investigación, aprovechamiento o explotación de yacimientos minerales y recursos 
geológicos, se entenderá sin perjuicio de tercero y no excluye la necesidad de obtener las 
demás autorizaciones y requisitos que, de acuerdo con la normativa vigente, sean 
necesarios.

Artículo 14.  Órgano minero competente.
1. Sin perjuicio de las funciones que esta ley atribuye al Consejo de Gobierno de las Illes 

Balears en el artículo 6, el órgano minero competente o la autoridad minera será la persona 
titular de la consejería que tenga atribuidas las competencias en materia de minas de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, a quién corresponderá otorgar los derechos 
mineros, autorizar sus modificaciones, transmisiones y prórrogas, y, en su caso, declarar su 
caducidad.

2. El órgano minero competente velará para que el otorgamiento de los derechos 
mineros respete las prescripciones de la normativa minera, de aguas, ambiental, agraria y de 
ordenación del territorio, así como cualquier otra que sea aplicable.

3. En caso de aprovechamientos inmediatos directamente asociados a proyectos de 
obras públicas y que no impliquen beneficio de recursos en el territorio de las Illes Balears, 
corresponderá autorizarlos al órgano competente para aprobar el correspondiente proyecto 
de construcción, cualquiera que sea el sistema de ejecución, mediante el cumplimiento de 
las prescripciones de esta ley y de la normativa de seguridad minera. Las autorizaciones 
deberán fijar la obligación de restaurar los terrenos afectados.

4. El órgano competente para aprobar el proyecto de construcción correspondiente ha de 
notificar a la consejería competente en materia de minas el inicio y la finalización de los 
trabajos mencionados en el apartado anterior, y anualmente ha de informar de las 
cantidades de materiales extraídos.

5. Sin perjuicio del ejercicio propio de las competencias que tiene asignadas, el órgano 
minero podrá solicitar la colaboración de entidades colaboradoras de la Administración y de 
organismos de control autorizados, de acuerdo con la normativa vigente.

La actuación de estas entidades en el ámbito de la administración minera podrá ser 
desarrollada reglamentariamente.

Artículo 15.  Solicitudes de derechos mineros.
1. Las solicitudes de derechos mineros han de presentarse en soporte de papel 

debidamente foliadas y encuadernadas, acompañadas de un índice descriptivo del contenido 
y en tantas copias en formato digital como la autoridad minera exija. En todo caso, como 
mínimo, se presentará la siguiente documentación:

a) El modelo normalizado de solicitud.
b) La documentación que acredite que la persona solicitante cumple los requisitos que 

exige la legislación minera para poder ser titular de derechos mineros, especialmente en 
cuanto a la disponibilidad de los terrenos durante el tiempo previsto de explotación solicitada, 
y un informe de su solvencia económica y técnica y de viabilidad del proyecto.

c) Un proyecto de explotación (tomo I), que han de firmar los titulados universitarios que 
se determinan en el artículo 117.2 y 3 de la Ley 22/1973, de minas, que ha de contener la 
siguiente documentación:

1.º Una memoria, que ha de comprender el proyecto de exploración, investigación o 
explotación y los proyectos de instalaciones mineras y procesos productivos, cuyo contenido 
podrá establecerse reglamentariamente.

2.º Un plan de cese y de abandono de actividades mineras.
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3.º Un calendario de ejecución y presupuesto.
4.º Los planos.
5.º La siguiente documentación anexa:
I. Geología del depósito.
II. Estudio geotécnico.
III. Estudio hidrológico y estudio hidrogeológico que valore la posible afección potencial 

al dominio público hidráulico subterráneo y plantee las medidas de prevención necesarias.
IV. Instalaciones.
6.º Un presupuesto de los gastos previos al arranque de la actividad y del primer año de 

explotación.
7.º Un estudio económico y financiero.
8.º Un programa de ejecución de instalaciones.
d) Un plan de restauración (tomo II), que ha de firmar un técnico o técnica competente 

según la legislación vigente, del espacio afectado por las actividades mineras. La 
restauración se ejecutará por fases, desde el inicio mismo de la explotación. Este plan 
dispondrá de un índice y de los contenidos especificados en la legislación vigente, y al 
menos de la documentación siguiente:

1.º La descripción del entorno.
2.º Las medidas previstas para rehabilitar el espacio natural.
3.º Las medidas previstas para rehabilitar los servicios y las instalaciones.
4.º El plan de gestión de residuos.
5.º El calendario y el presupuesto de la restauración, que contendrá las fases 

secuenciadas de la restauración.
6.º La documentación gráfica y planimétrica, utilizando la mejor tecnología disponible, de 

cómo quedarán finalmente los terrenos después de la restauración.
e) Cualquier otra documentación (tomo III) e información acreditativa del cumplimiento de 

los requisitos que establece la legislación sectorial y medioambiental aplicable.
f) El documento de seguridad y salud, que tendrá que ser redactado por un titulado 

universitario de minas (tomo IV).
g) En caso de derechos mineros sometidos a la evaluación ambiental, un estudio 

ambiental con el contenido que establece la legislación vigente para remitirlo al 
correspondiente órgano ambiental (tomo V).

2. A la solicitud de los derechos mineros, se adjuntará una memoria con el resumen de 
todas las indicaciones especificadas en los párrafos anteriores, para facilitar su comprensión 
a efectos del trámite de información pública.

3. También se presentará cualquier otra documentación que establezca 
reglamentariamente la autoridad minera.

4. En los proyectos sujetos a trámite ambiental definidos por la Ley 11/2006, de 14 de 
septiembre, de evaluaciones de impacto ambiental y evaluaciones ambientales estratégicas 
en las Illes Balears, la dirección general competente en materia de minas emitirá un informe 
técnico sobre la idoneidad del proyecto que, junto con toda la documentación presentada, se 
enviará al Consejo de la Minería de las Illes Balears, el cual podrá realizar las observaciones 
que considere pertinentes.

5. En aquellas solicitudes de nuevos derechos mineros ubicados fuera de las zonas de 
localización de recursos de interés minero en el Plan director sectorial de canteras vigente 
en las que sea necesaria la declaración de interés general, el consejo insular habrá de emitir 
un informe preceptivo y vinculante. Dicho informe suplirá la declaración de interés general. Si 
el informe no se emite en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de la recepción de 
la solicitud, se entenderá favorable y tampoco será necesaria la declaración de interés 
general.

Artículo 16.  Solicitudes de derechos mineros en zonas de relevancia ambiental.
1. No se podrán autorizar nuevas canteras ni, en minería metálica, el uso de técnica a 

cielo abierto, en el ámbito de las áreas de especial protección de interés en la comunidad 
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autónoma de las Illes Balears delimitadas por la Ley 1/1991, de 30 de enero, de espacios 
naturales y de régimen urbanístico vigente.

Tampoco se permitirán extracciones de arena ni el mantenimiento de las ya existentes:
a) En el ámbito de las ANEI (áreas naturales de especial interés) declaradas por la citada 

ley.
b) En los sistemas dunares litorales delimitados en el mapa geológico de España, 

elaborado por el Instituto Geológico y Minero de España.
2. En el resto de solicitudes de derechos mineros ubicados en áreas de especial 

protección, definidas por la Ley 1/1991, o en lugares de relevancia ambiental, definidos por 
la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la conservación de los espacios de relevancia ambiental, 
o la normativa de protección ambiental que la sustituya, además de la documentación 
descrita en el artículo anterior, el promotor ha de presentar un documento de evaluación 
adecuada para analizar la repercusión de las actividades en el espacio protegido.

Las solicitudes se tramitarán de acuerdo con las previsiones de la presente ley, y con 
cumplimiento de los requisitos que establece la normativa europea sobre hábitats, con las 
medidas compensatorias que correspondan, de conformidad con los requisitos de la 
legislación ambiental aplicable. Paralelamente, se solicitará la evaluación de impacto 
ambiental.

3. Una vez que se haya presentado la documentación relativa a la solicitud de derechos 
mineros en zonas de especial protección y en lugares de relevancia ambiental, la consejería 
competente en materia de minería la remitirá al órgano ambiental, que ha de informar sobre 
la evaluación adecuada.

4. La dirección general competente en materia de minas, vista la declaración de impacto 
ambiental o el informe de impacto ambiental del órgano ambiental, elaborará un informe 
técnico sobre la idoneidad del proyecto, que, junto con toda la documentación relativa a la 
evaluación del órgano ambiental, enviará al Consejo de la Minería de las Illes Balears, el 
cual puede hacer las observaciones que considere pertinentes.

5. En caso de que el informe del órgano ambiental sea favorable, el órgano sustantivo ha 
de continuar el procedimiento.

6. En caso de que el informe del órgano ambiental sea desfavorable y en circunstancias 
excepcionales, a instancia del promotor, se podrá continuar la tramitación siguiendo el 
procedimiento establecido para resolución de discrepancias en el artículo 36.2.a) de la Ley 
11/2006, siempre que se respeten las garantías procedimentales establecidas en las 
disposiciones europeas de protección ambiental y con la consulta previa a la Comisión 
Europea. En todo caso, se requiere que no haya soluciones alternativas y que el plan o 
proyecto se tenga que ejecutar por razones imperiosas de interés público de primer orden. 
En este caso, hay que aplicar medidas de compensación.

La resolución de continuación ha de establecer las disposiciones necesarias en relación 
con la protección ambiental, que han de incorporarse al proyecto.

Artículo 17.  Condiciones especiales de la solicitud de derechos mineros de la sección A.
Además de la documentación exigida en el artículo 15 de esta ley, en la solicitud de 

derechos mineros de la sección A ha de adjuntarse la documentación que acredite el 
derecho del aprovechamiento cuando el yacimiento esté en terrenos de propiedad privada, 
de conformidad con la legislación específica de minas. Cuando el yacimiento esté en 
terrenos de propiedad pública, es necesario el título habilitante de la administración titular.

Artículo 18.  Apertura de nuevas canteras y sus instalaciones.
1. Si se solicita la autorización o la concesión para explotar un recurso minero de las 

secciones A o C que sea una cantera, el promotor ha de presentar, junto con la 
documentación descrita en los artículos anteriores, un estudio, redactado por un técnico 
competente, sobre la viabilidad económica de la nueva cantera y un certificado emitido por 
un técnico competente sobre la situación de la cantera en relación con las áreas incluidas en 
las de localización de recursos de interés minero, según el Plan director sectorial de canteras 
de las Illes Balears vigente en el momento de la solicitud.
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2. Para la autorización o la concesión de estas nuevas explotaciones se han de 
considerar los siguientes criterios de prioridad:

a) Que se encuentren en las zonas incluidas dentro de la localización de recursos de 
interés minero según los planes directores sectoriales correspondientes.

b) La ampliación de canteras activas.
c) La reexplotación de canteras caducadas.
d) La posibilidad de recurrir a la sustitución de un material por otro.

Artículo 19.  Condiciones especiales de la solicitud de derechos mineros sobre yacimientos 
de origen no natural, estructuras subterráneas y similares.

Además de la documentación exigida en el artículo 15 de esta ley, la solicitud de 
derechos mineros sobre yacimientos de origen no natural, estructuras subterráneas y 
similares ha de exigir la declaración previa de su calificación como recursos de la sección B, 
que ha de llevar a cabo el órgano minero competente.

Artículo 20.  Modificaciones y ampliaciones de autorizaciones de aguas minerales y 
termales.

1. En la solicitud de ampliación del reconocimiento de una nueva fuente o captación 
subterránea dentro de un perímetro de protección ya otorgado, ha de acreditarse que el 
agua procede del mismo acuífero y que su composición fisico-química es similar, según el 
criterio de constancia química que figura en la autorización existente.

2. La acreditación a que se refiere el apartado anterior podrá llevarse a cabo mediante 
un análisis, según el procedimiento establecido en la Ley 22/1973, o cualquier otro 
procedimiento que deje constancia fehaciente de la identidad del acuífero y de la 
composición físico-química similar del agua.

3. En caso de que la nueva captación o la profundización del existente supongan la 
captación de otro acuífero diferente, ha de iniciarse un nuevo expediente de declaración 
mineral o termal de las aguas.

4. La autorización de modificación del caudal máximo que ha de aprovecharse y de las 
condiciones que lo regulan corresponderá a la autoridad minera, con el informe previo y 
favorable del órgano competente en materia de recursos hídricos.

Artículo 21.  Explotaciones de salinas.
Las autorizaciones de explotaciones de salinas, las ha de otorgar el órgano minero 

competente. En todo caso, cualquier modificación de la autorización, incluyendo los trabajos 
de mantenimiento, ha de presentarse al órgano minero para que la autorice, con el informe 
previo correspondiente del órgano ambiental competente.

Artículo 22.  Ocupación de terrenos para el aprovechamiento de recursos de la sección B.
1. La persona titular de una autorización de aprovechamiento de recurso de la sección B 

tiene derecho a la ocupación temporal o a la expropiación forzosa de los terrenos necesarios 
para ubicar los trabajos, las instalaciones y los servicios.

2. Si no hay normativa autonómica y sin perjuicio de la aplicación de la Ley de 
expropiación forzosa, de 16 de diciembre de 1954, ha de aplicarse la normativa estatal en 
materia de minería.

Artículo 23.  Condiciones especiales de la solicitud de derechos mineros de recursos de la 
sección C.

1. (Anulado).
2. Las explotaciones mineras de aprovechamiento de recursos de la sección C, además 

de la previa declaración de zona registrable, necesitarán, en el caso de nuevas 
concesiones, ampliaciones o prórrogas de las existentes, el informe favorable del Consejo de 
la Minería.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 124  Ley de ordenación minera de las Illes Balears

– 3169 –



Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del 
apartado 2, por Sentencia del TC 260/2015, de 3 de diciembre. Ref. BOE-A-2016-309

3. En el momento de la solicitud habrá de acreditarse la disponibilidad sobre los terrenos, 
al menos por el tiempo por el que se solicita la concesión, ampliación o prórroga.

En la solicitud han de adjuntarse, además de la documentación descrita en los artículos 
15 y 16 de esta ley, y de la solicitud de registrabilidad, los siguientes documentos:

a) Una memoria descriptiva de la explotación que se lleva a cabo, que ha de firmar una 
persona titulada universitaria de minas y en la cual han de detallarse las labores, las 
instalaciones y los servicios que han de realizarse y que se consideren imprescindibles para 
el aprovechamiento racional del recurso.

b) Los planos detallados de la explotación, que han de incluir los terrenos que se 
pretende explotar.

c) La relación de las inversiones realizadas en instalaciones y trabajos efectuados.
d) Las producciones que se hayan conseguido, en su caso, así como las que se tengan 

que obtener, con indicación de las aplicaciones y las finalidades.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del 
apartado 3, por Sentencia del TC 260/2015, de 3 de diciembre. Ref. BOE-A-2016-309

4. (Anulado).

Artículo 24.  Condiciones especiales de la solicitud de aprovechamiento de recursos 
geotérmicos.

1. Para una solicitud de recursos de aprovechamiento geotérmico se ha de presentar 
ante la autoridad minera, además del proyecto, según el artículo 15 de esta ley, la 
correspondiente autorización de obra subterránea y la concesión de aprovechamiento de 
aguas subterráneas y de vertido, esta última si procede, emitidas por el órgano competente 
en materia de recursos hídricos o, en su caso, acreditación de haberlas solicitado.

Para otorgar el derecho minero de aprovechamiento de recursos geotérmicos será 
imprescindible acreditar la obtención de la autorización y la concesión antes mencionadas.

2. Siempre que se trate de yacimientos de baja entalpía, y con el informe técnico 
favorable de la dirección general competente en materia de minas, podrán realizarse labores 
mineras de explotación de recursos geotérmicos a distancias inferiores a cuarenta metros de 
edificios y conducciones de agua; inferiores a cien metros de surtidores, canales, acequias y 
abrevaderos o fuentes públicas, y dentro de los perímetros de protección de baños o aguas 
minero-medicinales o minero-industriales o termales.

En este caso, con la solicitud y la documentación general prevista en el artículo 15, el 
promotor ha de presentar una memoria completa, con la descripción y la justificación de las 
vertientes ambientales, técnicas y de seguridad correspondientes.

Artículo 25.  Tramitación de los expedientes de ocupación de terrenos y similares.
1. La tramitación de los expedientes de ocupación temporal y otros daños y los de 

expropiación forzosa, derivados de las situaciones descritas en los artículos anteriores, han 
de llevarse a cabo de conformidad con la Ley de expropiación forzosa en todo lo que no 
prevea la normativa estatal en materia de minería.

2. Las remisiones generales del apartado anterior también han de aplicarse con respecto 
a los titulares de permisos de exploración, adjudicatarios de la fase exploratoria en una 
reserva o a los titulares de un permiso de investigación y adjudicatarios de la investigación 
de una zona con reserva, con relación a situaciones de ocupación de terrenos y supuestos 
similares.
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Artículo 26.  Subsanación de las solicitudes.
Si la solicitud de iniciación no cumple los requisitos que establece esta ley, ha de 

requerirse a la persona interesada para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o 
aporte los documentos preceptivos, con indicación de que, si no lo hace, se considerará que 
desiste de su petición, con la resolución previa motivada.

Artículo 27.  Informe municipal preceptivo.
1. El ayuntamiento o los ayuntamientos en cuyo ámbito territorial se ubique el proyecto 

de derecho minero han de emitir un informe sobre las cuestiones de competencia municipal. 
A este efecto, el órgano minero ha de remitir una copia digital del proyecto presentado al 
ayuntamiento afectado, que dispondrá de un plazo de un mes a contar desde que lo haya 
recibido para emitir el mencionado informe.

2. En caso de no emitir el informe en el plazo previsto, se podrán proseguir las 
actuaciones. Si el informe es emitido fuera de plazo, pero recibido antes del otorgamiento de 
los derechos mineros, el órgano minero competente ha de valorarlo en la resolución.

3. Si el informe municipal es desfavorable, siempre que el órgano competente lo reciba 
antes del otorgamiento de los derechos mineros, y si éste está disconforme, 
excepcionalmente, elevará el expediente al Consejo de Gobierno, que podrá autorizar 
motivadamente la continuación del procedimiento, con las condiciones que considere 
adecuadas, que habrán de incorporarse al proyecto.

Artículo 28.  Información pública.
1. Si se solicita un derecho minero o una modificación sustancial de un derecho minero 

ya existente, una vez presentada la documentación de acuerdo con lo establecido en los 
artículos anteriores, ha de abrirse un periodo de información pública que no ha de ser inferior 
a treinta días.

2. La previsión del apartado anterior no ha de aplicarse en los supuestos que regula la 
Ley 11/2006, de 14 de septiembre, de evaluaciones de impacto ambiental y evaluaciones 
ambientales estratégicas en las Illes Balears, puesto que ya se habrá llevado a cabo el 
mencionado periodo de información pública.

3. El órgano minero competente ha de remitir una copia del expediente a las demás 
administraciones afectadas para que puedan pronunciarse sobre las materias de su 
competencia en un plazo máximo de un mes.

Artículo 29.  Compatibilidad con derechos mineros preexistentes y otros usos de interés 
público.

1. Si la solicitud de un derecho minero afecta a un derecho minero preexistente u otros 
usos de interés público, el órgano minero competente ha de pronunciarse sobre su 
compatibilidad o incompatibilidad, así como sobre su prevalencia, mediante el procedimiento 
que reglamentariamente se establezca.

2. Para ello, ha de tener en cuenta los siguientes criterios:
a) La viabilidad y el interés económico de la solicitud, de acuerdo con la memoria 

presentada.
b) La incidencia en el entorno natural y social, el paisaje y el medio rural.
c) La repercusión sobre otras infraestructuras de interés público existentes en el territorio 

afectado.
3. Si considera que la solicitud es incompatible con otro derecho minero preexistente, el 

órgano minero competente ha de dictar una resolución motivada que determine cuál es el 
derecho minero de mayor interés o utilidad pública, que será el prevalente.

Artículo 30.  Trámite de audiencia.
1. Una vez emitidos los informes preceptivos o, en su caso, transcurrido el plazo 

correspondiente sin que se hayan emitido, ha de darse audiencia a las personas interesadas 
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para que formulen las alegaciones o aporten las informaciones y los documentos que 
consideren pertinentes en el plazo máximo de treinta días.

2. Si antes de vencer el plazo las personas interesadas manifiestan su decisión de no 
efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos o justificaciones, el trámite ha de 
considerarse cumplido.

Artículo 31.  Resolución.
1. El órgano minero competente ha de dictar y notificar la resolución motivada que pone 

fin al procedimiento en el plazo máximo de dieciocho meses desde la solicitud y ha de 
incorporar, en su caso, las condiciones que resulten de los informes preceptivos.

2. La resolución que otorgue el derecho minero podrá imponer las condiciones 
necesarias para su adecuación o compatibilidad con otros intereses dignos de protección.

Con las condiciones que, en su caso, sean procedentes, la resolución también podrá 
incluir la autorización de establecimientos de beneficio, siempre que exista una unidad 
productiva y de ubicación física de las instalaciones.

3. Si transcurrido el plazo máximo de dieciocho meses no se ha notificado la resolución 
expresa, operará el silencio administrativo.

Artículo 32.  Notificación y publicidad.
1. La notificación ha de efectuarse a las personas interesadas, al ayuntamiento en cuyo 

término se sitúe el proyecto minero, a los diferentes órganos que han emitido los informes 
preceptivos y, en su caso, a los demás órganos administrativos que sean competentes.

2. El otorgamiento de los derechos mineros ha de inscribirse en el Registro Minero de las 
Illes Balears, regulado en el artículo 12 de esta ley.

3. Si se trata de derechos mineros referidos a las secciones C y D, la resolución ha de 
publicarse en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

Artículo 33.  Vinculación al planeamiento municipal.
1. Un extracto de la autorización o la concesión del derecho minero, con indicación 

expresa de su duración y del ámbito de suelo afectado, se publicará en el “Butlletí Oficial de 
les Illes Balears” y se comunicará al ayuntamiento afectado, acompañado de la 
documentación gráfica necesaria para concretar el ámbito de suelo afectado por la 
autorización o concesión minera.

Este ámbito físico queda directamente incorporado en el planeamiento urbanístico 
municipal vigente como suelo de uso extractivo, y se admite la actividad extractiva, en los 
términos definidos en el artículo 4 de esta ley.

Las autorizaciones urbanísticas o de actividad municipales que correspondan al uso y a 
la actividad extractiva a que se refiere el párrafo anterior no requieren la declaración previa 
de interés general que regula la Ley 6/1997, de 8 de julio, del suelo rústico de las Illes 
Balears, aunque les es plenamente de aplicación lo que determina el artículo 17 de esta ley 
en cuanto a la exigencia de la prestación compensatoria.

2. En la formulación o la revisión del planeamiento urbanístico municipal, se delimitarán 
oportunamente los ámbitos de suelo a que se refiere el apartado 1 anterior, en los que la 
actividad extractiva se siga desarrollando legalmente al amparo de la autorización minera y 
de las licencias y autorizaciones municipales. En todo caso, el planeamiento urbanístico 
preverá una calificación de suelo subyacente en la zona de uso extractivo, a fin de que 
pueda ser aplicable una vez aprobado, ejecutado y finalizado el plan de restauración de la 
actividad extractiva.

3. Las determinaciones del Plan Director Sectorial de Canteras de las Illes Balears o de 
cualquier otro plan sectorial que regule la actividad extractiva en las Illes Balears son 
aplicables directamente y prevalecen sobre los instrumentos de planeamiento urbanístico, 
que se adaptarán en los términos que dispone la Ley 14/2000, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 124  Ley de ordenación minera de las Illes Balears

– 3172 –



CAPÍTULO II
Contenido de los derechos mineros

Artículo 34.  Contenido de los derechos mineros.
1. La resolución de otorgamiento de un derecho minero ha de incluir el siguiente 

contenido mínimo:
a) Las condiciones impuestas por el órgano minero competente para el ejercicio de las 

actividades de exploración, investigación y explotación, así como para los establecimientos 
de beneficio.

b) La extensión y la delimitación.
c) El plazo de vigencia y las condiciones de prórroga, en su caso.
d) La constitución de las garantías obligatorias.
e) Las prescripciones que garanticen, en su caso, la protección de los recursos 

naturales.
f) Las medidas relativas al cierre definitivo y al abandono de la explotación.
g) Cualquier otra medida o condición que determine la legislación sectorial aplicable.
2. Los derechos mineros han de contener, además, cuando lo exija la normativa 

aplicable, la siguiente documentación:
a) La declaración de impacto ambiental u otras figuras de evaluación ambiental.
b) Las condiciones preventivas y de control necesarias en materia de accidentes graves.
c) Las condiciones de actividad de los establecimientos de beneficio vinculados a las 

actividades mineras.

Artículo 35.  Vigencia temporal de los derechos mineros.
1. Las autorizaciones mineras para recursos de las secciones A y B han de otorgarse por 

el periodo previsto en el correspondiente proyecto de explotación. En todo caso, podrán 
prorrogarse de acuerdo con las previsiones del artículo 36 siguiente.

2. La duración de la autorización para recursos de las secciones A y B no podrá exceder 
del tiempo por el cual el peticionario tenga acreditado el derecho de aprovechamiento.

3. Los permisos de exploración se otorgarán por un plazo máximo de un año.
4. Los permisos de investigación se otorgarán por un periodo máximo de tres años.
5. Las concesiones de explotación minera se otorgarán por un periodo de treinta años.
6. La caducidad de los derechos mineros está regulada por esta ley y por la normativa 

estatal en materia de minería.

Artículo 36.  Prórroga de derechos mineros.
1. Transcurrido el plazo máximo de vigencia de los permisos de exploración y de los 

permisos de investigación, podrán ser prorrogados por periodos sucesivos, de conformidad 
con lo dispuesto en la legislación general.

2. Las autorizaciones mineras para recursos de las secciones A y B podrán prorrogarse 
por periodos de hasta diez años, con un límite máximo de treinta años.

3. Las concesiones de explotación minera para recursos de la sección C podrán 
prorrogarse por periodos sucesivos de treinta años, hasta un máximo de noventa años.

4. La prórroga de los derechos mineros no podrá suponer nunca una alteración 
sustancial de las condiciones de los derechos mineros vigentes.

5. Para tramitar la solicitud de prórroga, será imprescindible que la persona titular de la 
explotación garantice adecuadamente el cumplimiento de las obligaciones de restauración, 
que han de suponer siempre una actualización del importe del aval o la garantía que se haya 
constituido con esta finalidad.

6. Si la persona titular de la explotación no es la propietaria de los terrenos, ha de 
acreditar su disponibilidad al menos durante el tiempo de prórroga solicitado.

7. La persona titular de las autorizaciones de las secciones A y B ha de solicitar la 
prórroga con una antelación mínima de doce meses. En el caso de las concesiones de 
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explotación de la sección C, ha de solicitar la prórroga con una antelación mínima de tres 
años antes de vencer el plazo de vigencia de los derechos mineros.

8. La persona titular de los permisos de exploración ha de solicitar la prórroga con una 
antelación mínima de tres meses antes de vencer el plazo de vigencia de estos permisos.

9. La persona titular de los permisos de investigación ha de solicitar la prórroga con una 
antelación mínima de seis meses antes de vencer el plazo de vigencia de los permisos.

10. El plazo para resolver las solicitudes de prórroga de los permisos de exploración e 
investigación será de seis meses y se computará desde la fecha de la solicitud. La falta de 
resolución en este plazo tendrá efectos denegatorios de la solicitud por silencio 
administrativo.

Artículo 37.  Prórroga de autorizaciones de las secciones A y B.
1. Las autorizaciones de aprovechamiento que sean autorizaciones de recursos de las 

secciones A y B podrán prorrogarse de acuerdo con las previsiones reguladas en los 
artículos 35 y 36 de esta ley.

2. En la solicitud ha de adjuntarse una modificación del proyecto de restauración y un 
proyecto general de explotación para el siguiente periodo con el uso de técnicas de 
explotación, tratamiento y beneficio adecuadas al progreso tecnológico, y con un cálculo de 
reservas, con un informe emitido por el director facultativo responsable, en el cual:

a) Ha de acreditar la continuidad del recurso explotado.
b) En caso contrario, ha de justificar que no se han podido explotar todas las reservas 

concedidas por el periodo aprobado hasta la fecha y que el tiempo de prórroga solicitado se 
corresponde con el tiempo necesario para la explotación de las reservas mencionadas.

3. Corresponderá al órgano minero competente resolver el expediente de prórroga en el 
plazo de doce meses desde la solicitud. La falta de resolución en este plazo tendrá efectos 
denegatorios de la solicitud por silencio administrativo. En este caso, han de reanudarse las 
tareas exclusivamente de restauración del plan de restauración aprobado, con las 
prescripciones que ordene la autoridad minera.

Artículo 38.  Prórroga de concesiones de las secciones C y D.
1. Las solicitudes de prórrogas relativas a concesiones de explotación de recursos de las 

secciones C y D han de tramitarse según lo establecido en este artículo y de acuerdo con las 
previsiones de los artículos 35 y 36 de esta ley.

2. A la solicitud de cada prórroga, el concesionario ha de adjuntar una modificación del 
proyecto de restauración y un proyecto general de explotación para el siguiente periodo con 
el uso de técnicas de explotación, tratamiento y beneficio adecuadas al progreso 
tecnológico, y con un cálculo de reservas.

3. A los efectos de justificar la prórroga, ha de presentarse un informe emitido por el 
director facultativo responsable, en el que:

a) Ha de acreditar la continuidad del recurso explotado o el descubrimiento de un nuevo 
recurso.

b) En caso contrario, ha de justificar que no se han podido explotar todas las reservas 
concedidas por el periodo aprobado hasta la fecha y que el tiempo de prórroga solicitado se 
corresponde con el tiempo necesario para la explotación de las reservas mencionadas.

4. Corresponderá al órgano minero competente resolver el expediente de prórroga en el 
plazo de doce meses desde la solicitud. La falta de resolución en este plazo tendrá efectos 
denegatorios de la solicitud por silencio administrativo. En este caso, han de reanudarse las 
tareas exclusivamente de restauración del plan de restauración aprobado, con las 
prescripciones que ordene la autoridad minera.

Artículo 39.  Ampliaciones de autorizaciones de recursos mineros.
1. El procedimiento para ampliar la superficie autorizada y sus instalaciones, en lo no 

regulado en esta ley, será el previsto en la normativa básica estatal y autonómica.
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Las autorizaciones mineras han de otorgarse por el periodo previsto en el proyecto de 
explotación correspondiente, incluida la restauración de las áreas afectadas si procede, y no 
podrán exceder de aquél para el cual la persona solicitante tenga acreditado el derecho de 
aprovechamiento. En el caso de las ampliaciones, además de la documentación establecida 
en el artículo 15, se deberán acreditar la necesaria continuidad en superficie, la viabilidad 
técnica y económica de la ampliación y los medios y el personal previstos.

2. El órgano minero resolverá la solicitud de ampliación en el plazo máximo de doce 
meses a contar desde la fecha de la solicitud. La falta de resolución en este plazo tendrá 
efectos denegatorios por silencio administrativo.

CAPÍTULO III
Garantías financieras

Artículo 40.  Garantías financieras.
1. La persona titular de un derecho minero ha de constituir una garantía suficiente en el 

plazo de dos meses a contar desde que se le haya notificado el otorgamiento, y será 
responsable de mantenerla en los términos previstos en los siguientes apartados.

2. La autoridad minera ha de establecer la cuantía de la garantía, que ha de fijarse 
teniendo en cuenta el impacto ambiental de las labores mineras y el uso futuro de los 
terrenos que han de rehabilitarse. Esta cuantía será el resultado de la suma de la garantía 
para la rehabilitación del espacio natural afectado por la explotación, la preparación, la 
concentración y el beneficio de recursos minerales, y de la garantía para el cumplimiento de 
las condiciones impuestas en la autorización del plan de restauración para la gestión y la 
rehabilitación del espacio natural afectado por las instalaciones de residuos mineros, de 
forma que, si es necesario, terceras personas independientes y debidamente calificados 
puedan evaluar y efectuar cualquier trabajo de rehabilitación necesario.

3. La garantía se revisará a solicitud de la persona interesada, de acuerdo con los 
trabajos de rehabilitación de las superficies afectadas completamente acabados.

Dado que la ejecución de la restauración se realizará por fases, desde el comienzo 
mismo de la explotación, la garantía financiera para su realización también podrá ser 
depositada por fases, siempre que se garantice efectivamente la restauración del espacio 
que ha sido explotado en cada fase.

Se justificarán las fases de la rehabilitación prevista y se realizarán las devoluciones 
parciales correspondientes a los trabajos de restauración acabados adecuadamente.

En todo caso, los planes de restauración y de explotación se coordinarán de forma que 
los trabajos de rehabilitación se lleven a cabo tan avanzadamente como sea posible a 
medida que se efectúe la explotación. No se podrá autorizar ninguna fase de explotación sin 
que esté debidamente restaurada la fase anterior.

Únicamente se autorizará el inicio de la rehabilitación al final de la vida de la explotación 
en casos debidamente justificados y documentados a efectos de poder llevar a cabo 
técnicamente la explotación.

4. La autoridad minera ha de fijar la garantía de acuerdo con los siguientes parámetros:
a) La garantía, en cualquier explotación minera, ha de representar, como mínimo, una 

cuantía inicial de 7.000 euros.
b) A partir de este importe, la garantía ha de representar, como mínimo, la cuantía más 

elevada:
1.º De calcular 7.000 euros por hectárea de superficie afectada o, en su caso, la parte 

proporcional.
2.º De aplicar el resultado de multiplicar 0,40 € por cada metro cúbico que ha de 

explotarse (0,40 €/m3).
c) En el caso de recursos geotérmicos de baja entalpía y de recursos de la Sección B, no 

ha de aplicarse un mínimo para la garantía de restauración, sino que lo establecerá el 
órgano minero, vista la envergadura del proyecto.
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5. La persona titular de la explotación asumirá la obligación de actualizar la fianza cada 
tres años durante la vigencia de la concesión o la autorización de la explotación, de acuerdo 
con la variación anual del índice de precios al consumo en las Illes Balears, en un periodo no 
superior a treinta días desde que se haya publicado.

El incumplimiento de esta obligación representa una infracción que ha de sancionarse de 
acuerdo con el régimen sancionador del título VI de esta ley.

6. Cuando una administración pública sea titular de un derecho minero y lo explote 
directamente, la autoridad minera podrá eximirla de presentar garantías.

Artículo 41.  Constitución de las garantías financieras.
Los medios de constitución de garantías financieras son los siguientes:
a) Depósito en metálico o en deuda pública del Estado o de la comunidad autónoma de 

las Illes Balears.
b) Aval solidario y sin condiciones prestado por algún banco, caja de ahorros, 

cooperativa de crédito o establecimiento financiero de crédito, autorizados para operar en 
España.

c) Contratos de seguros que cubran la responsabilidad civil de la entidad explotadora 
derivada del incumplimiento de lo dispuesto en el plan de restauración autorizado. En todo 
caso, la póliza del seguro ha de establecer las obligaciones del explotador que recoge esta 
ley, incluyendo la actualización del importe relativa a la ejecución del plan de restauración y 
las posibles restauraciones parciales del terreno.

Artículo 42.  Devolución de las garantías.
1. La devolución de la fianza o la cancelación del aval ha de tramitarse una vez que la 

autoridad minera haya constatado que los planes de restauración han acabado 
correctamente.

2. En cualquier caso, antes de la devolución de las garantías, será necesario que el 
explotador presente un informe de una entidad colaboradora de la administración acreditada 
justificativo de que se ha completado la restauración de acuerdo con el plan de restauración 
aprobado.

3. De acuerdo con las previsiones del artículo 40.3 de esta ley, se podrán tramitar 
devoluciones parciales siempre que se acredite que las superficies afectadas se han 
restaurado correctamente.

4. La reutilización de una cantera activa será una modificación del plan de restauración, 
y, por lo tanto, la autoridad minera podrá autorizar la modificación o, si el proyecto no se 
incluye en el ámbito de aplicación de esta ley, la devolución de la garantía.

TÍTULO IV
Contenido y transmisión de los derechos mineros y de la restauración

Artículo 43.  Contenido.
Corresponderán al explotador que ha solicitado y obtenido la autorización o la concesión 

de explotación correspondiente los derechos mineros que son inherentes, en la extensión y 
con las condiciones, la vigencia y los requisitos que se hayan determinado en la resolución 
administrativa de otorgamiento, y siempre con cumplimiento de las disposiciones estatales y 
autonómicas vigentes y con sujeción a lo previsto en este título.

Artículo 44.  Obligaciones de los explotadores autorizados.
Los explotadores están sujetos a las siguientes obligaciones:
a) Han de iniciar la actividad minera en la forma que prescriben los artículos 18 y 70 de 

la Ley 22/1973.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 124  Ley de ordenación minera de las Illes Balears

– 3176 –



b) Han de mantener la actividad minera. Cualquier suspensión, total o parcial, ha de 
comunicarse en un plazo máximo de tres días a la autoridad minera, que ha de decidir si es 
procedente o no.

c) Los titulares de explotaciones, incluidas las secciones A, C y D, salvo los titulares de 
yacimientos geotérmicos de baja entalpía, han de presentar el primer trimestre de cada año 
un plan de labores para que la autoridad minera competente lo apruebe, en el marco de la 
legislación básica de minas, con un informe favorable de una entidad colaboradora de la 
administración en cuanto al cumplimiento de la Ley de minas, que ha de confrontar el plan 
de labores presentado sobre el terreno.

La aprobación del plan de labores ha de tramitarse, mientras no se desarrolle 
reglamentariamente, de acuerdo con las previsiones de la normativa estatal en materia de 
minería. En todo caso, la falta de resolución expresa sobre el plan de labores presentado no 
amparará nunca una modificación de la autorización o la ampliación del derecho minero 
existente o cualquier otro beneficio sobre la situación anterior, ni eximirá al titular de la 
responsabilidad de haber eludido, si procede, los trámites previstos para las situaciones 
descritas.

d) Los titulares de los derechos de aprovechamiento de los recursos de la sección B han 
de presentar ante la autoridad minera, para su aprobación, los proyectos que sean 
modificaciones sustanciales de las estructuras propias de estos recursos, incluso cuando 
formen parte de tareas de mantenimiento. La autoridad minera ha de solicitar a las diferentes 
administraciones los informes que considere necesarios.

e) Han de disponer de un plan de restauración aprobado.
f) En caso de que se haya iniciado la restauración de las áreas afectadas, en el primer 

trimestre de cada año ha de presentarse un informe de restauración firmado por el técnico o 
la técnica de restauración.

De este informe, ha de remitirse una copia a la Comisión de Medio Ambiente de las Illes 
Balears, para su conocimiento y a fin de que, si lo considera oportuno, pueda emitir el 
informe correspondiente sobre el cumplimiento del plan de restauración mencionado. El 
técnico o la técnica de restauración tiene que ser competente según la legislación estatal y 
autonómica vigente de acuerdo con su titulación, y será nombrado específicamente y 
ratificado por el órgano minero competente.

g) Deberán revisar el plan de restauración aprobado cada cinco años, o antes si se 
producen modificaciones sustanciales, según la tramitación prevista en la legislación estatal 
y autonómica aplicables.

h) Deberán constituir las garantías financieras o los avales que la administración solicite 
para garantizar el ejercicio de la actividad y la restauración, en los términos descritos en el 
capítulo III del título III de esta ley.

Artículo 45.  Unidades de explotación.
1. Para reconocer una unidad de explotación han de cumplirse los siguientes requisitos:
a) Los centros de trabajo han de ubicarse en la misma cuenca.
b) La empresa explotadora de estos centros ha de ser la misma.
c) Se considerará explotación conjunta una unidad de explotación formada por dos o 

más autorizaciones o concesiones mineras de explotación cuando se produzca al menos 
una de las siguientes circunstancias:

1.º Que se comparta la plantilla de personal.
2.º Que se comparta la maquinaria minera móvil o fija.
d) Deberá presentarse la siguiente documentación, para que la autoridad minera la 

apruebe:
1.º La solicitud.
2.º Los documentos en los cuales se identifiquen las autorizaciones mineras que han de 

formar la unidad de explotación.
3.º El nombramiento de la persona titular de la dirección facultativa de la futura unidad de 

explotación.
4.º La definición de los recursos humanos o materiales destinados a la explotación 

conjunta.
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2. Cuando así lo solicite la persona titular de la actividad, la administración podrá aceptar 
que los planes de labores de la unidad de explotación sean únicos.

3. Las fianzas que constituyen las garantías de restauración se depositarán de forma 
individualizada para cada una de las autorizaciones mineras de explotación que formen la 
unidad de explotación, así como la actualización que establece el artículo 40 de esta ley.

Artículo 46.  Obligación de restaurar.
1. Los derechos mineros pertenecerán a su titular, según la autorización o la concesión 

de explotación correspondiente. Por lo tanto, la obligación de restaurar corresponderá 
siempre a la persona titular del derecho minero, con independencia de quien sea la persona 
propietaria o titular de los derechos de disposición sobre los terrenos donde se ubica la 
explotación minera.

2. Si el explotador y el titular de los terrenos no coinciden, en el momento en que se 
formalice el documento por el que se autoriza la cesión de los terrenos para llevar a cabo la 
actividad minera, ha de constar que el propietario tiene conocimiento de que, aunque la 
obligación de restaurar corresponda al titular del derecho minero, el cedente de los terrenos 
tendrá que asumir la obligación de consentir las actuaciones necesarias para asegurar el 
cumplimiento del plan de restauración vigente, tal como se prevé en el Plan director sectorial 
de canteras de las Illes Balears.

3. Si la persona propietaria o titular de los terrenos impidiera acceder al lugar de la 
explotación al titular del derecho minero que haya manifestado de forma fehaciente su 
voluntad de restaurar el área afectada dentro del calendario aprobado en el plan de 
restauración vigente, se le podrá incoar un expediente sancionador de acuerdo con las 
disposiciones del título VI de esta ley, todo sin perjuicio de las acciones judiciales que 
puedan emprender las partes.

Artículo 47.  Restauración o reutilización de canteras a cargo de la administración.
1. En caso de imposibilidad de llevar a cabo el plan de restauración autorizado, la 

autoridad minera podrá hacer efectiva la garantía financiera o equivalente correspondiente y 
proceder a las labores de rehabilitación del terreno afectado por la actividad minera.

En estos casos no se declarará caducada la autorización hasta que el plan de 
restauración se haya ejecutado, y podrá llevar a cabo las tareas de restauración o 
reutilización autorizadas la administración directamente o indirectamente mediante terceras 
personas debidamente cualificadas.

2. En las canteras cuya autorización haya caducado con anterioridad a la entrada en 
vigor de esta ley, sin que conste justificada su restauración o reutilización, y en las incluidas 
en el anexo 5 –Catálogo de canteras inactivas– del Plan director sectorial de canteras de las 
Illes Balears, el Consejo de la Minería, a propuesta de alguno de sus miembros y siempre 
previo informe favorable de la dirección general competente en materia de minería, podrá 
elevar a la consejería competente en materia de minería la propuesta de instar a la persona 
propietaria del terreno a restaurarlo o reutilizarlo, lo cual en ningún caso implicará derecho a 
la explotación.

3. Si la persona propietaria no responde satisfactoriamente respecto a la demanda de 
restauración, excepcionalmente la administración podrá hacerse cargo del proceso de 
restauración o reutilización siguiendo la normativa de expropiaciones que sea aplicable, en 
su caso.

4. En todo caso, si se opta por la reutilización, será preceptivo y vinculante el informe del 
consejo insular, que deberá emitirlo en un plazo de tres meses desde la recepción de la 
solicitud. Si el informe no se emite en el plazo señalado se podrán proseguir las actuaciones.

Artículo 48.  Transmisión de los derechos mineros.
1. Los derechos que otorgan una autorización, una concesión o un permiso de una 

explotación o actividad minera regulada en esta ley podrán ser transmitidos por el titular por 
cualquier medio admitido en derecho, de acuerdo con la Ley 22/1973 y el reglamento que la 
desarrolla, aprobado por el Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, y con las 
especificidades que prevé esta ley.
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2. Con carácter general, cualquier modificación sustancial en la titularidad de un derecho 
minero, incluyendo la defunción o el cambio de un socio o socia de la comunidad de bienes, 
el cambio de administradores de la sociedad, la declaración de concurso de acreedores o la 
misma disolución de la sociedad, ha de ser comunicada a la autoridad minera.

3. Para obtener la autorización de transmisión es imprescindible constituir una garantía 
financiera actualizada a nombre de la nueva persona titular, en los términos del capítulo III 
del título III de esta ley.

4. Si la modificación en la titularidad del derecho minero se formaliza antes de la solicitud 
de autorización de la autoridad minera, no producirá efectos hasta que se otorgue la 
mencionada autorización. En caso de que no se otorgue, el cedente y el cesionario quedan 
sujetos, de forma solidaria, a todas las responsabilidades y las obligaciones derivadas del 
incumplimiento de la obligación de solicitar la autorización.

5. El otorgamiento de la autorización administrativa implicará la subrogación del 
cesionario en los derechos, las obligaciones y las responsabilidades que correspondan al 
cedente, el cual será considerado titular legal con carácter general desde ese momento.

Artículo 49.  Transmisión de derechos mineros de la sección A.
1. Para transmitir derechos mineros incluidos en la sección A, el explotador ha de 

solicitar la autorización de la persona titular de la consejería competente en materia de 
minería, mediante un documento que también ha de firmar la parte que quiera adquirir el 
derecho. En la solicitud, han de adjuntarse un proyecto del contrato que ha de suscribirse o 
el título de transmisión y los documentos acreditativos de que el adquirente cumple las 
condiciones legales que prevé la normativa vigente. El mencionado contrato no podrá 
modificarse sin la autorización previa de la consejería competente en materia de minas.

2. Una vez que la autoridad minera haya constatado que la operación propuesta cumple 
los requisitos legales exigidos, la consejería competente en materia de minería concederá, 
en su caso, la autorización, considerando que el cesionario es titular del derecho minero una 
vez que presente el documento público o privado y acredite el pago del impuesto 
correspondiente.

3. Si se extingue el derecho de uso del explotador sobre los terrenos y no se ha agotado 
la vigencia de la autorización administrativa de explotación, los derechos mineros y las 
obligaciones correspondientes continuarán perteneciendo al explotador inicialmente 
autorizado, que conserva el derecho de transmitirlos a la persona titular del terreno o a 
terceras personas con sujeción a las reglas previstas en la normativa vigente y sin perjuicio 
de la obligación de restaurar el área afectada, y que han de regirse por las reglas que 
dispone este título.

4. La obligación de restaurar el área afectada corresponderá siempre a la persona titular 
del derecho minero y se transmitirá con la titularidad del derecho. Si el explotador y el 
propietario o el titular de los terrenos donde se ubica la explotación no coinciden, han de 
aplicarse las previsiones del artículo 46 de esta ley con respecto a la obligación que el titular 
de los terrenos asume de facilitar la ejecución de la restauración, y que si impide acceder al 
lugar de la explotación al titular del derecho minero que haya manifestado de forma 
fehaciente su voluntad de restaurar el área afectada, incurre en un supuesto regulado por el 
régimen sancionador de esta ley.

Artículo 50.  Transmisión de los derechos mineros por actos mortis causa.
1. La transmisión de los derechos mineros por actos mortis causa, sin perjuicio de los 

derechos y las obligaciones de carácter civil, tendrá, a efectos administrativos, el mismo 
tratamiento que las transmisiones inter vivos.

2. A los efectos de obtener la autorización para explotar la actividad, la persona sucesora 
ha de comunicar la defunción de la persona titular del derecho minero a la dirección general 
competente en materia de minas, en el plazo de un año desde que se haya producido. Con 
la comunicación ha de acompañar la documentación que lo acredite como sucesor y, en su 
caso, de la disponibilidad de los terrenos donde se sitúe la explotación y de los documentos 
que acrediten que el adquirente cumple las condiciones legales que prevé la normativa 
vigente.
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3. El incumplimiento de esta comunicación en el plazo fijado, sin perjuicio de que, en su 
caso, se autorice el cambio de titularidad, podrá dar lugar a la incoación de un expediente 
sancionador.

TÍTULO V
Coordinación con otras legislaciones aplicables

Artículo 51.  Coordinación administrativa.
1. El otorgamiento de los derechos mineros ha de realizarse en coordinación con las 

demás autorizaciones sustantivas o permisos que sean obligatorios, entre otros, los 
permisos municipales que correspondan y las autorizaciones o concesiones que tengan que 
exigirse para la ocupación o la utilización del dominio público, de conformidad con la 
normativa que resulte de aplicación.

2. En todo caso, antes de que se inicie el procedimiento de autorización, regularización o 
modificación de la autorización del derecho minero, podrá abrirse una fase previa de 
consultas entre las administraciones afectadas y el promotor.

3. Esta fase previa de consultas, la podrá iniciar de oficio el órgano minero competente o 
a instancia de las partes afectadas, y ha de consistir en el análisis de una memoria resumen 
del proyecto, que ha de presentar el promotor, con todos los aspectos y las características 
fundamentales: económicos, ambientales, repercusión en la zona, medidas de 
compensación al ayuntamiento afectado, restauración y cualquier otra de relevancia.

4. Las consultas previas han de presentarse por escrito, mediante el envío a las 
administraciones y las instituciones afectadas de la memoria resumen. Estas instituciones 
han de emitir su informe en un plazo máximo de quince días desde que hayan recibido la 
mencionada memoria resumen.

5. La persona titular de la consejería competente en materia de minas podrá decidir 
llevar a cabo el trámite previo de consultas mediante una reunión de los representantes de 
las instituciones afectadas y el promotor del proyecto, en la cual tienen que aportar los 
correspondientes informes sobre la memoria resumen. De esta reunión, ha de levantarse un 
acta que deberá notificarse a los asistentes, junto con la documentación que se haya 
aportado a la reunión, y al promotor, y ha de tenerse en cuenta, aunque no es vinculante, en 
el procedimiento de autorización o modificación de que se trate.

Artículo 52.  Coordinación con el régimen de aplicación en materia de licencias urbanísticas 
y actividades.

1. El ejercicio de los derechos mineros ha de estar condicionado al otorgamiento de las 
licencias urbanísticas y de actividades, de conformidad con la normativa aplicable.

2. A este efecto, el municipio donde esté situado el derecho minero ha de pronunciarse 
sobre la viabilidad del proyecto minero en el informe que ha de remitir al órgano minero 
competente durante la tramitación de los derechos mineros.

3. En todo caso, el Gobierno de las Illes Balears ha de favorecer actuaciones concretas y 
planes de actuación específicos, de adaptación de las infraestructuras a sus necesidades, de 
mejora ambiental y seguridad y de diversificación del tejido productivo, en municipios con 
explotaciones mineras, de acuerdo con las previsiones de los planes sectoriales implicados.

El Gobierno de las Illes Balears ha de impulsar la suscripción de convenios con estos 
municipios, con participación del sector empresarial, que han de regular las formas de 
asistencia y de cooperación técnica y financiera.

Artículo 53.  Coordinación con el procedimiento de evaluación ambiental.
1. No se podrán otorgar derechos mineros si previamente no se ha dictado la declaración 

de impacto ambiental, cuando sea necesaria de conformidad con la legislación vigente y las 
previsiones de esta ley.

2. A este efecto, el órgano ambiental competente, cuando formule la declaración 
ambiental, ha de remitir una copia al órgano minero, que ha de incorporar sus condiciones al 
contenido de los derechos mineros.
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TÍTULO VI
Disciplina minera

CAPÍTULO I
Inspección

Artículo 54.  Inspección minera.
1. Corresponderá a la consejería competente en materia de minas comprobar el 

cumplimiento de la normativa minera aplicable a las actividades incluidas en el ámbito de 
aplicación de esta ley, de oficio o a instancia de parte interesada, así como de las 
condiciones de seguridad de cualquier otra actividad que utilice técnicas mineras, sin 
perjuicio de lo establecido en la normativa vigente en materia de riesgos laborales.

2. Cuando tenga conocimiento de hechos que pueden producir efectos en el ámbito 
normativo laboral y de Seguridad Social, la consejería competente en materia de minas ha 
de trasladar las actuaciones practicadas a la Inspección de Trabajo y de Seguridad Social, a 
fin de que pueda llevar a cabo las actuaciones oportunas.

3. En concreto, corresponderán a la inspección de minas, sin perjuicio de lo dispuesto en 
la normativa básica estatal, las siguientes funciones:

a) Vigilar el cumplimiento del plan de labores anual.
b) Vigilar el cumplimiento del plan de restauración en todas las fases.
c) Llevar a cabo la inspección de seguridad y salud siempre que se trate de actividades 

en las que se utilizan técnicas mineras.

Artículo 55.  Ejercicio de la potestad inspectora.
1. La inspección de las actividades incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley, así 

como de la normativa en materia de prevención de riesgos laborales con respecto a las 
actividades en las que se utilizan técnicas mineras, la tienen que llevar a cabo funcionarios 
de la consejería competente en materia de minería que estén adscritos a órganos 
administrativos con competencia para el control o la inspección mineros.

2. Para cumplir la función inspectora, la autoridad minera podrá establecer mecanismos 
de colaboración con órganos o administraciones que tengan atribuidas competencias y 
responsabilidades en el ámbito laboral.

Artículo 56.  Facultades.
El personal funcionario que, de conformidad con lo establecido en el artículo anterior, 

ejerza funciones de inspección tendrá carácter de autoridad pública y estará autorizado para 
las siguientes acciones:

a) Acceder libremente, en cualquier momento, con la acreditación adecuada, a las 
explotaciones mineras, a sus establecimientos de beneficio o a los lugares donde se lleve a 
cabo algún tipo de actividad minera, y a permanecer allí. Deberá comunicar su presencia al 
empresario o a sus representantes.

b) Practicar todas las diligencias y requerir la información y la documentación necesarias 
para comprobar que se cumplen las disposiciones legales y reglamentarias, así como 
obtener copias y extractos.

c) Tomar muestras u obtener cualesquiera otras evidencias en el soporte que sea 
adecuado en presencia del empresario o la persona responsable del establecimiento, a no 
ser que la apreciación motivada de las circunstancias pueda requerir obtenerlas sin que 
estén presentes.

Artículo 57.  Actas de inspección.
1. Las actividades de inspección han de documentarse mediante actas, que están 

dotadas de presunción de certeza con respecto a los hechos que en ellas se reflejen y que 
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haya hecho constar el inspector, sin perjuicio de las pruebas en contra. El contenido ha de 
ajustarse a lo previsto en esta ley y a los modelos reglamentarios.

2. En las actas de inspección han de reflejarse, como mínimo, los siguientes datos:
a) La fecha y el lugar de las actuaciones y la identificación de los sujetos actuantes.
b) Los hechos que haya constatado el funcionario. Han de destacarse los relevantes a 

efectos de tipificar las infracciones y graduar las sanciones.
c) Las manifestaciones de las personas interesadas.
d) Los medios y las muestras obtenidas para comprobar los hechos.
e) Las medidas adoptadas.
f) La infracción o las infracciones supuestamente cometidas.
g) La firma del funcionario actuante.
3. El acta de infracción se notificará al titular, al explotador o al responsable del 

establecimiento. La notificación podrá efectuarse en el mismo acto, mediante la entrega de 
una copia del acta, o posteriormente por cualquiera de los medios admitidos en derecho. En 
cualquier caso, la aceptación de la notificación acredita que se ha informado del acta y de su 
contenido.

Artículo 58.  Consecuencias de la actividad de inspección.
1. Acabadas las comprobaciones, el funcionario que ha llevado a término la inspección 

podrá adoptar las siguientes medidas:
a) Requerir a la persona responsable, cuando las circunstancias así lo aconsejen, para 

que adopte, en el plazo que se establezca, las oportunas medidas correctoras. Ha de 
informar al órgano competente en materia de seguridad minera de esta actuación.

b) Proponer la incoación del procedimiento sancionador en el acta de inspección.
c) Ordenar, por escrito, la suspensión inmediata de los trabajos o las tareas que se 

desarrollen en caso de que se produzca un riesgo grave e inminente para la seguridad o la 
salud de los trabajadores. Esta medida, que deberá ejecutarse inmediatamente, ha de 
comunicarse a las personas responsables, al órgano competente en materia de seguridad 
minera y a otras administraciones que tengan atribuidas competencias y responsabilidades 
en el ámbito laboral.

2. La orden de suspensión, que ha de ratificar el director general competente en materia 
de minería mediante el correspondiente procedimiento sancionador, la podrá levantar la 
autoridad minera tan pronto como se corrijan las deficiencias que la motivaron.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Artículo 59.  Responsables de las infracciones.
1. Son sujetos responsables de las infracciones las personas físicas o jurídicas que las 

cometan, y, en particular:
a) El explotador efectivo del recurso minero y, en su caso, el titular de los derechos de 

aprovechamiento minero.
b) El subcontratista del explotador efectivo del recurso minero.
c) La dirección facultativa, en el ámbito de sus funciones.
d) La persona propietaria o titular de los terrenos, en los supuestos que regula 

expresamente esta ley.
2. Si hay más de una persona responsable de la infracción, las sanciones que se 

impongan tienen entre sí carácter independiente.
3. Cuando en aplicación de esta ley dos o más personas resulten responsables de una 

infracción y no haya sido posible determinar su grado de participación, tienen que ser 
responsables solidariamente a efectos de las sanciones que se deriven.
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Artículo 60.  Competencia sancionadora.
1. Es competente para iniciar los expedientes sancionadores la persona titular de la 

dirección general competente en materia de minas.
2. Es competente para resolver los expedientes sancionadores por infracciones leves la 

persona titular de la dirección general competente en materia de minas.
3. Es competente para resolver los expedientes sancionadores por infracciones graves y 

muy graves la persona titular de la consejería competente en materia de minas.

Artículo 61.  Procedimiento sancionador.
1. El procedimiento para la imposición de sanciones ha de ajustarse al Decreto 14/1994, 

de 10 febrero, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento a seguir por la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears en el ejercicio de la potestad 
sancionadora, sin perjuicio de que reglamentariamente se establezcan especialidades de 
procedimiento.

2. El plazo para resolver y notificar el procedimiento sancionador es de doce meses 
desde la fecha en que se haya notificado su iniciación. Transcurrido el plazo máximo para 
resolver sin que se haya dictado ninguna resolución, se produce la caducidad del 
procedimiento. En caso de que la infracción no haya prescrito, deberá iniciarse un nuevo 
procedimiento sancionador.

3. El pago voluntario de la sanción resultante de la comisión de cualquiera de las 
infracciones leves que regula esta ley, en cualquier momento anterior a la resolución del 
procedimiento sancionador, de acuerdo con la propuesta de sanción que se haga constar en 
la resolución de inicio o en la propuesta de resolución, determinará una reducción de hasta 
el 50 % de la sanción que corresponda en caso de que el pago voluntario se realice antes de 
que se notifique la propuesta de resolución, o hasta el 25 % en el caso de que se realice 
después de que se notifique, así como, en todo caso, la terminación del procedimiento por 
medio de la resolución correspondiente. Esta reducción se graduará de tal manera que no 
sea económicamente más favorable cometer la infracción que abonar la sanción.

Artículo 62.  Medidas cautelares.
1. En los supuestos en que haya un riesgo grave o inminente para las personas, los 

bienes o el medio ambiente, el director general competente en materia de minería podrá 
ordenar motivadamente en cualquier momento la adopción de todas las medidas cautelares 
que sean necesarias. En particular, se podrán adoptar las siguientes:

a) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 
producción del daño, incluyendo la paralización total o parcial de la actividad.

b) Precinto de aparatos, equipos o vehículos.
c) Suspensión temporal de la autorización para ejercer la actividad.
d) Limitación o prohibición de la comercialización de productos.
2. Las medidas cautelares han de adoptarse, con la audiencia previa de la persona 

interesada, en un plazo de cinco días, excepto en los casos que requieren una actuación 
inmediata, en los que las pueden adoptar los inspectores de minas y las ha de ratificar el 
órgano minero competente.

Artículo 63.  Prescripción.
1. Las infracciones previstas en esta ley prescribirán en el plazo de dos años.
2. El cómputo del plazo de prescripción de las infracciones ha de iniciarse en la fecha en 

que se ha cometido la infracción o, si se trata de una actividad continuada, en la fecha del 
cese.

Artículo 64.  Concurrencia de sanciones.
1. Las conductas constitutivas de infracción que supongan incumplir la normativa en 

materia de seguridad industrial o de prevención de riesgos laborales han de sancionarse de 
acuerdo con esta normativa.
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2. Las vinculaciones del procedimiento sancionador en materia minera con la orden 
jurisdiccional penal han de ajustarse a lo dispuesto en el Decreto 14/1994, de 10 febrero, por 
el que se aprueba el Reglamento del procedimiento a seguir para la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears en el ejercicio de la potestad sancionadora.

CAPÍTULO III
Infracciones, sanciones y medidas accesorias

Artículo 65.  Infracciones.
Sin perjuicio de las infracciones tipificadas en la Ley 22/1973, de 21 de julio, de minas, 

constituyen infracciones administrativas, en el ámbito de las Illes Balears, las acciones u 
omisiones que contravengan las obligaciones que establece la presente ley.

Artículo 66.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) Incumplir las obligaciones de carácter formal o documental previstas en la normativa 

de seguridad minera, de lo cual no se derive ningún riesgo laboral o ambiental.
b) Incumplir los requerimientos de la inspección de minas, siempre que se refieran a 

condiciones de seguridad minera que no hayan supuesto daño derivado del trabajo o daños 
ambientales.

c) Comercializar los excedentes de las extracciones ocasionales en los términos que 
establece el artículo 5 de esta ley, siempre que se trate de cantidades de escasa relevancia 
y actuaciones esporádicas; en caso contrario, se considera infracción grave.

d) Incumplir la obligación de restaurar las canteras que no se hayan acogido al 
procedimiento de actualización y regularización previsto en la disposición transitoria primera 
de esta ley. En función de la importancia del deterioro ambiental o la conducta de los 
infractores, esta infracción podrá considerarse grave.

e) Incumplir las previsiones del plan de restauración, cuando consista en un simple 
retraso en la ejecución de una de sus fases. La infracción podrá ser considerada grave 
según las circunstancias concurrentes.

f) No actualizar la fianza en el plazo previsto, de acuerdo con las previsiones del capítulo 
III del título III de esta ley. Según la importancia del hecho podrá considerarse grave.

g) Que la persona propietaria o titular de los terrenos impidiese o prohibiese al titular del 
derecho minero acceder a los terrenos para ejecutar la restauración del área afectada, en los 
términos del artículo 46 de esta ley. Esta infracción podrá considerarse grave en función de 
las circunstancias concurrentes.

h) No notificar a la consejería competente en materia de minas, en los términos y los 
plazos previstos, los cambios de titularidad o la transmisión de derechos mineros.

i) Incumplir los plazos concedidos por el órgano competente a las personas interesadas 
para presentar documentos requeridos previamente.

j) Cualesquiera otros incumplimientos de las obligaciones comprendidas en esta ley y 
que no estén tipificados como infracción grave o muy grave en los siguientes artículos.

Artículo 67.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) Explorar, investigar y explotar recursos mineros o abrir establecimientos de beneficio 

sin haber obtenido la autorización, el permiso o la concesión correspondientes.
b) Incumplir las obligaciones de carácter formal o documental que impidan conocer las 

condiciones de seguridad existentes en el establecimiento o que se derive riesgo laboral 
grave para la salud y la seguridad de los trabajadores o para el medio ambiente.

c) Incumplir los requerimientos realizados o retrasarse en la instalación de los elementos 
correctores impuestos por la inspección de minas o por los órganos competentes en la 
materia, referidos a condiciones de seguridad minera, que hayan ocasionado daño a las 
personas, a los bienes o al medio ambiente.
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d) No presentar los planes de labores y los informes anuales de restauración en los 
plazos que establece esta ley.

e) Retrasarse en el cumplimiento total de las condiciones de seguridad exigibles.
f) Incumplir, los directores facultativos, los deberes inherentes a su función.
g) No informar, en el plazo y en la forma apropiada, al órgano competente en materia de 

seguridad minera de los accidentes de trabajo que tengan lugar en las instalaciones que 
sean graves, muy graves o mortales o de incidentes que comprometan gravemente la 
seguridad de los trabajos o de las instalaciones.

h) Negarse a colaborar con la inspección de minas u obstruir sus funciones.
i) Incumplir las condiciones de otorgamiento de los derechos mineros, sin perjuicio de 

que se pueda declarar la caducidad, revocarlas o suspenderlas.
j) Utilizar instrumentos, maquinaria o materiales que no cumplen las normas exigibles.
k) Expedir certificados o emitir informes que no se ajusten a los resultados de las 

comprobaciones o inspecciones realizadas.
l) Incumplir las obligaciones de restauración del espacio natural afectado por actividades 

mineras, cuando ello no sea considerado infracción leve.
m) Incumplir las previsiones contenidas en el plan de restauración del derecho minero.
n) Denegar la información solicitada por la autoridad minera competente cuando la 

entrega sea preceptiva, y siempre que no se considere una infracción leve.
o) Los supuestos del artículo 66 anterior cuando se aprecien circunstancias de riesgo 

grave para las personas, los bienes o el medio ambiente.
p) No contar con la preceptiva declaración de impacto ambiental una vez transcurridos 

los plazos establecidos en la disposición transitoria segunda de esta ley, siempre que sea 
por causa imputable al interesado.

Artículo 68.  Infracciones muy graves.
Es una infracción muy grave cometer una infracción grave cuando se aprecien 

circunstancias de reincidencia o de riesgo muy grave para las personas, los bienes o el 
medio ambiente.

Artículo 69.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en los artículos anteriores serán sancionadas tal y como se 

establece en la Ley 22/1973, de minas.
2. No obstante, cuando a consecuencia de la infracción se obtenga un beneficio 

económico cuantificable, la multa podrá suponer hasta el cuádruplo del beneficio obtenido, 
con el límite, en caso de las infracciones leves y graves, de la máxima sanción 
correspondiente al grado inmediatamente superior.

3. La cuantía de las sanciones se graduará atendiendo a criterios de proporcionalidad.
4. La comisión de una falta muy grave a cargo del director facultativo podrá llevar 

aparejada la inhabilitación para ejercer las funciones de director facultativo de actividades 
mineras por un periodo máximo de un año en el ámbito territorial de las Illes Balears.

En el supuesto de reincidencia por la comisión de infracciones muy graves, la sanción 
podrá consistir en la inhabilitación para ejercer estas funciones por un periodo de cinco años 
en el ámbito territorial de las Illes Balears.

5. La comisión de una infracción grave o muy grave podrá llevar asociada la 
imposibilidad de obtener ayudas o subvenciones de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears en materia de industria durante los siguientes plazos:

a) Infracciones graves: hasta tres años.
b) Infracciones muy graves: hasta diez años.

Artículo 70.  Graduación de las sanciones.
Sin perjuicio de los criterios de graduación de sanciones que establece la legislación del 

procedimiento administrativo aplicable, las sanciones se graduarán, además, considerando 
los siguientes criterios:

a) Peligro ocasionado a personas, a bienes o al medio ambiente.
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b) Importancia de los daños y los perjuicios ocasionados.
c) Grado de participación y beneficio obtenido por el infractor.
d) Intencionalidad en la comisión de la infracción.
e) Incumplimiento de advertencias o requerimientos previos de la inspección de minas.
f) Reincidencia, entendida como la comisión en el plazo de un año de más de una 

infracción de la misma naturaleza cuando así se haya declarado por resolución firme.

Artículo 71.  Reparación de daños.
Sin perjuicio de la sanción administrativa que se imponga, el infractor está obligado a 

reparar los daños y los perjuicios causados con el fin de restaurar y reponer los bienes 
alterados en su estado anterior. El procedimiento de reparación empezará con la 
presentación ante la autoridad minera de una memoria resumen del correspondiente 
proyecto, para que lo apruebe.

Artículo 72.  Multas coercitivas.
1. Cuando el infractor incumpla la obligación impuesta en el artículo anterior o lo haga de 

manera incompleta, se le podrán imponer multas coercitivas. La cuantía de cada una de 
estas multas no ha de superar el 20% de la sanción fijada para la infracción, sin perjuicio de 
que la administración ejecute subsidiariamente la restauración y la reposición de los bienes 
alterados con cargo al infractor.

2. Las multas coercitivas son independientes y compatibles con las que se hayan 
impuesto o hayan podido imponerse como sanción por la infracción cometida.

Artículo 73.  Suspensión temporal o caducidad.
1. La comisión de una falta grave podrá implicar la suspensión temporal con clausura de 

la explotación por un plazo no superior a dos meses.
2. La comisión de una falta muy grave o de faltas graves podrá implicar la suspensión 

temporal de las actividades de la empresa por un plazo entre dos meses a un año o la 
incoación del expediente de caducidad del derecho minero.

3. Estas medidas han de ejecutarse, en todo caso, mediante una resolución motivada de 
la autoridad competente para otorgar los derechos mineros.

Artículo 74.  Información al Consejo de la Minería de las Illes Balears.
La consejería competente en materia de minas ha de informar al Consejo de la Minería 

de las Illes Balears de los procedimientos sancionadores respecto de los cuales se haya 
dictado una resolución administrativa definitiva que declare a la persona física o jurídica 
interesada responsable de cualquiera de las infracciones recogidas en este capítulo.

Disposición adicional primera.  Normativa aplicable a los procedimientos en materia 
minera.

Además de lo previsto en la normativa estatal básica, en todos los aspectos que no 
regulen esta ley y las normas que la desarrollen, los procedimientos en materia minera se 
regirán por las normas contenidas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, y en la 
Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

Disposición adicional segunda.  Legalización de las edificaciones, construcciones e 
instalaciones vinculadas a la fabricación de cerámicas para la construcción.

1. Las edificaciones, construcciones e instalaciones vinculadas a la fabricación de 
cerámicas para la construcción, ubicadas en suelo rústico y existentes a la entrada en vigor 
de esta ley, se considerarán ajustadas a la legalidad y asimiladas a las realizadas con 
licencia, con independencia de la categoría de suelo en que se ubiquen, siempre que dentro 
del plazo de tres años a contar desde la entrada en vigor de esta ley presenten una solicitud 
de legalización ante el ayuntamiento correspondiente, junto con:
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a) La documentación gráfica y escrita referida a las edificaciones o instalaciones que se 
quieren legalizar.

b) La documentación que acredite la existencia de las edificaciones e instalaciones con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 8/1988, de 1 de junio, de edificios e instalaciones 
fuera de ordenación, con independencia que estas hayan sido objeto de reformas o 
ampliaciones posteriores.

c) Una declaración responsable firmada por el titular de la actividad donde se declare el 
cumplimiento de la normativa sectorial que resulte de aplicación.

2. Esta legalización restará sujeta al pago de las mismas tasas y de los mismos 
impuestos previstos en la normativa para las nuevas edificaciones.

Disposición adicional tercera.  Impacto de género.
Todas las denominaciones de órganos, cargos, profesiones y funciones que aparecen en 

esta ley en género masculino se tienen que entender referidas al género masculino o al 
femenino según el sexo del titular de quien se trate.

Disposición transitoria primera.  Procedimiento para actualizar y regularizar los derechos 
mineros.

1. Se establece el plazo de un año, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de esta ley en el Butlletí Oficial de les Illes Balears, para que los titulares de las 
explotaciones con expedientes en que haya discrepancias entre la autorización o la 
concesión minera y los derechos mineros incluidos en la explotación realmente ejecutada, 
presenten la solicitud correspondiente ante la autoridad minera para actualizar superficies e 
instalaciones mineras.

2. Una vez acabado este plazo, la autoridad competente tiene que incoar un expediente 
sancionador y, si procede, de caducidad de la actividad de las canteras que, encontrándose 
en la situación descrita en el punto 1, no se hayan acogido al procedimiento de actualización, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 83.6 de la Ley 22/1973.

El incumplimiento de la obligación de restaurar el área afectada inherente a la 
declaración de caducidad será objeto de un expediente sancionador en los términos 
previstos en el título VI de esta ley. La restauración se llevará a cabo según las 
prescripciones de la autoridad minera.

3. Las discrepancias a que se refiere el apartado 1 de esta disposición tienen que haber 
sido conocidas o autorizadas por la administración autonómica a raíz de la tramitación de 
cualquier expediente que afecte a los ámbitos de la explotación, y que se definen en el 
siguiente apartado.

4. A los efectos de regularizar las discrepancias, ha de considerarse la documentación 
escrita y gráfica integrante de cualquiera de los proyectos, los procedimientos o los 
expedientes siguientes:

a) Adaptación de las explotaciones al Plan director sectorial de canteras y sus 
modificaciones.

b) Proyecto de restauración de las canteras y sus actualizaciones.
c) Planes de labores presentados antes del año 2012 que no se hayan rechazado.
d) Proyectos mineros.
e) Proyecto de establecimiento de beneficio.
5. El procedimiento que desarrolla esta disposición es aplicable a los aspectos siguientes 

de los derechos mineros incluidos en la explotación:
a) Superficie de explotación y volumen que ha de explotarse.
b) Instalaciones de aprovechamiento de los recursos, incluyendo los establecimientos de 

beneficio y las instalaciones integrantes e inherentes a la explotación: maquinaria móvil, 
oficinas, vestuarios, básculas y similares.

c) Revisión del proyecto de restauración.
d) Revisión del proyecto de explotación.
6. Si los derechos mineros incluidos en la explotación que se pretende actualizar o 

regularizar afectan a lugares de relevancia ambiental de la Red Natura 2000; de la Ley 
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5/2005, de 26 de mayo, para la conservación de los espacios de relevancia ambiental; y de 
la Ley 1/1991, de 30 de enero, de espacios naturales y régimen urbanístico de las áreas de 
especial protección de las Illes Balears, no se considerará en ningún caso apertura de nueva 
explotación minera, sino que se considerará un mero mantenimiento de la explotación 
existente, a efectos de lo previsto en el artículo 22 de la Ley 1/1991. El procedimiento de 
regularización se ajustará a las siguientes previsiones mínimas:

a) El promotor tiene que presentar ante la autoridad minera, además de la 
documentación prevista en el artículo 15, un documento con el contenido que se enumera en 
el apartado c) para analizar las afectaciones ambientales en los espacios protegidos y el 
resto de zonas próximas que se puedan ver afectadas y que estén fuera de zonas de 
recursos de interés minero.

b) Independientemente de la tramitación del documento descrito en el apartado a), ha de 
seguirse el procedimiento de evaluación de impacto ambiental, de acuerdo con las 
previsiones de la Ley 11/2006, de 14 de septiembre, de evaluaciones de impacto ambiental y 
evaluaciones ambientales estratégicas en las Illes Balears.

c) El documento descrito en el apartado a) ha de contener, como mínimo, documentación 
sobre:

1.º La localización del lugar de extracción y las infraestructuras asociadas en relación 
con los lugares protegidos de la zona con descripción específica de todas las actividades 
que se prevén realizar durante cada fase del ciclo del proyecto.

2.º La información ambiental sobre el lugar y las razones de la especial protección y las 
figuras de especial protección.

3.º El análisis del lugar con identificación de todos los espacios protegidos en la zona 
afectada así como de las zonas perimetrales próximas; el análisis de las repercusiones 
ambientales de la actividad sobre los hábitats y las especies existentes siempre de acuerdo 
con los objetivos de conservación del lugar; y la exposición de estos objetivos y de las 
características que han de tomarse en consideración (hábitats y especies), con referencia a 
las características medioambientales fundamentales y los factores ecológicos que sustentan 
la integridad del lugar.

4.º La identificación de todos los demás planes nacionales, autonómicos o locales que 
puedan contribuir a los efectos adversos en algunos o todos los lugares protegidos en la 
zona afectada.

5.º El análisis del plan: determinación de si se puede declarar que el plan no afectará de 
manera adversa a la integridad de los lugares protegidos, teniendo en cuenta las diferentes 
alternativas, con un calendario de actuaciones y descripción de los mecanismos para 
conseguir, aplicar y supervisar las medidas de mitigación.

6.º La propuesta del promotor de medidas de compensación puede ser uno o más 
programas de:

– Restauración o mejora en lugares protegidos existentes: restauración del hábitat para 
garantizar el mantenimiento de su valor de conservación y el cumplimiento de los objetivos 
de conservación del lugar, o mejora del hábitat en proporción a la pérdida originada por el 
plan o proyecto en un lugar protegido.

– Recuperación del hábitat: recuperación de un hábitat en un lugar nuevo o ampliado, 
que se incorporará a la Red Natura 2000, en una proporción de como mínimo 1 m2 afectado 
por cada 1,5 m2 que se incorporará a la Red Natura 2000.

La resolución de regularización determinará las condiciones de ejecución de las medidas 
de compensación.

7.º La designación de nuevos lugares conforme a las directivas sobre aves y sobre 
hábitats, conjuntamente con otras acciones según lo descrito anteriormente. Con respecto a 
las medidas de compensación para lugares designados conforme a las directivas 
2009/147/CE, 92/43/CEE y la Ley 42/2007, toda nueva zona propuesta como compensación 
por daños en la Red Natura 2000 se designará como tal una vez que cumpla sus objetivos 
con el fin de mantener la coherencia global de la red.
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d) Una vez presentada la documentación anterior, y en cumplimiento del apartado 10 de 
esta disposición, la consejería competente en materia de minería la remitirá al órgano 
ambiental, que informará sobre el documento descrito en el apartado anterior.

e) El órgano minero podrá añadir al proyecto en la oportuna resolución, visto el informe 
ambiental, el cumplimiento de una o varias de las actuaciones siguientes:

1.º Introducir medidas correctoras para eliminar los efectos negativos.
2.º Introducir condiciones que han de cumplirse durante las fases de construcción o 

explotación.
3.º Introducir modificaciones en el sentido de reducir su dimensión para minorar al 

máximo los efectos negativos. En caso de efectos negativos, también podrá plantear 
opciones alternativas.

f) Si el órgano ambiental emite un informe desfavorable y en circunstancias 
excepcionales, a instancia del promotor, se podrá continuar la tramitación siguiendo el 
procedimiento establecido para la resolución de discrepancias en el articulo 36.2.a) de la Ley 
11/2006, siempre que se respeten las garantías procedimentales que establecen las 
disposiciones europeas de protección ambiental y con la consulta previa a la Comisión 
Europea.

La resolución de continuación ha de establecer las disposiciones necesarias en relación 
con la protección ambiental, que han de ser incorporadas al proyecto.

En todo caso, se requiere que no haya soluciones alternativas y que el plan o proyecto 
se tenga que ejecutar por razones imperiosas de interés público de primer orden. En estos 
casos, hay que aplicar medidas de compensación.

7. Todos los proyectos de actualización referidos a zonas de especial protección y a 
lugares de relevancia ambiental de las Illes Balears tienen que prever las medidas 
compensatorias que sean necesarias en cumplimiento de las directivas europeas de 
conservación de hábitats.

8. Si el derecho minero que ha de regularizarse incluido en la explotación se incluye en 
zonas de recursos de interés minero definidas en el Plan director sectorial de canteras 
vigente, la evaluación de impacto ambiental se tramitará en los plazos previstos en el punto 
1 de la disposición transitoria segunda de esta ley. En todos los casos, la solicitud, además 
del contenido mínimo previsto en el artículo 70 de la Ley 30/1992, ha de incluir la siguiente 
documentación:

a) Una copia de la autorización que se pretende actualizar.
b) Una copia de la documentación escrita y gráfica mencionada en el apartado 3 de esta 

disposición.
c) Una memoria justificativa del cumplimiento de los requisitos de los apartados 3 y 4 de 

esta disposición.
d) La documentación específica que se exija en función del supuesto concreto de 

actualización de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en esta ley.
Si se trata de regularizar establecimientos de beneficio, además de la documentación 

general, se presentará:
1.º El plano de las instalaciones.
2.º El documento de medidas previstas para la rehabilitación del espacio afectado por las 

instalaciones, con un calendario y un presupuesto de estas medidas.
3.º La justificación, en su caso, de la inscripción de la explotación en el Censo de 

actividades potencialmente contaminantes de la atmósfera conforme a la Ley 34/2007, de 15 
de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.

4.º Un informe de una entidad colaboradora de la administración acreditada que justifique 
que se adapta a las siguientes normas:

– Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 
trabajo.

– Reglamento general de normas básicas de seguridad minera, aprobado por el Real 
Decreto 863/1985, de 2 de abril.
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Si se trata de regularizar maquinaria minera móvil, además de la documentación general, 
se adjuntará el informe de una entidad colaboradora de la administración acreditada, 
mencionado en el apartado 4.º anterior.

9. Si no se presenta toda la documentación requerida o se detectan deficiencias en la 
misma, la consejería competente en materia de minas tiene que requerir a la persona 
interesada para que, en el plazo de diez días hábiles, enmiende la falta o aporte los 
documentos preceptivos, con indicación de que, si no lo hace, se considerará que desiste de 
su solicitud, de conformidad con la legislación reguladora del procedimiento administrativo 
común.

10. Una vez presentada toda la documentación, y después de cotejarla con su base de 
datos, la consejería competente en materia de minería remitirá una copia de ésta, junto con 
un informe sobre las actuaciones realizadas, al órgano ambiental, en su caso, y, siempre, al 
Consejo de la Minería, que podrá efectuar las observaciones que considere pertinentes. 
Estos informes deberán ser emitidos en el plazo de un mes desde su recepción. Transcurrido 
este plazo se proseguirán las actuaciones y, si se emiten con posterioridad, podrán no ser 
tenidos en cuenta.

11. El órgano sustantivo en materia de minería solicitará también un informe al municipio 
en cuanto a las cuestiones de competencia municipal, que ha de emitirse en un plazo 
máximo de dos meses. Transcurrido este plazo, se continuará el procedimiento.

12. Corresponderá a la persona titular de la consejería competente en materia de 
minería dictar la resolución del expediente de actualización en el plazo de dieciocho meses 
desde la fecha de la solicitud, y siempre con la actualización previa al inicio de la actividad 
de las garantías financieras adecuadas. Si en este plazo no se ha dictado la resolución, la 
solicitud se entenderá denegada.

13. Si la resolución es denegatoria, expresa o presunta por silencio administrativo 
negativo, o de desistimiento, tal y como se indica en el punto 9 anterior, el explotador tiene 
que retirar inmediatamente la maquinaria y las instalaciones. La restauración del área 
afectada ha de realizarse según las prescripciones de la autoridad minera.

14. Incumplir las previsiones del apartado anterior da lugar a la incoación del expediente 
sancionador pertinente según lo dispuesto en el título VI de esta ley. En todo caso, se tiene 
que valorar, en cuanto a la cuantía de la sanción correspondiente, la restauración del área 
mencionada.

15. Si la resolución es favorable se tiene que seguir lo dispuesto en los artículos 31, 32 y 
33 de esta ley, y los datos actualizados de la explotación se tienen que incluir en el Registro 
Minero de las Illes Balears, a efectos de garantizar su acceso a los ciudadanos.

16. Las modificaciones sustanciales de las instalaciones estarán sometidas a la 
autorización previa de la autoridad minera, y se seguirá la tramitación que establecen la 
normativa estatal sobre minas, la normativa autonómica ambiental y cualquier otra normativa 
aplicable.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de obtención de declaración de 
impacto ambiental.

1. En el caso de explotaciones mineras cuyo proyecto, en su totalidad o en una parte, no 
haya obtenido la declaración de impacto ambiental favorable, han de solicitar dicha 
declaración en el plazo de seis meses desde el día siguiente de la entrada en vigencia de la 
presente ley, cumpliendo las previsiones de la Ley 11/2006, de 14 de septiembre, de 
evaluaciones de impacto ambiental y evaluaciones ambientales estratégicas en las Illes 
Balears. La solicitud se referirá a la parte que no haya obtenido la declaración de impacto 
ambiental favorable.

En las explotaciones mineras que se hayan acogido al procedimiento de regularización, 
referidas en el punto 8 de la disposición transitoria primera anterior, el plazo de seis meses 
será computable desde la fecha de notificación de la resolución de regularización.

2. En caso de que la declaración de impacto ambiental fuese desfavorable, o de que 
transcurriesen los plazos previstos para la tramitación que establece la Ley 11/2006, de 14 
de septiembre, de evaluaciones de impacto ambiental y evaluaciones ambientales 
estratégicas en las Illes Balears, sin que se haya obtenido la declaración de impacto 
ambiental favorable, el explotador tiene que retirar inmediatamente la maquinaria y las 
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instalaciones. La restauración del área afectada se realizará según las prescripciones de la 
autoridad minera.

3. Incumplir las previsiones del apartado anterior da lugar a la incoación del expediente 
sancionador pertinente según lo que dispone el título VI de esta ley. En todo caso, se tiene 
que valorar como elemento de graduación de la cuantía de la sanción correspondiente la 
restauración del área mencionada.

Disposición transitoria tercera.  Solicitudes en trámite.
Las solicitudes de permisos, autorizaciones, concesiones, prórrogas, transmisiones y 

ampliaciones presentadas antes de la entrada en vigor de esta ley se han de continuar 
tramitando de conformidad con la normativa anterior.

Las personas interesadas podrán solicitar la aplicación de la normativa posterior.

Disposición transitoria cuarta.  Registro Minero de las Illes Balears.
El Registro Minero de las Illes Balears creado en el artículo 12 de esta ley habrá de estar 

plenamente operativo en el plazo de seis meses desde que entre en vigor esta norma.
Las primeras inscripciones de los derechos mineros existentes a la entrada en vigor de 

esta ley deberán ser solicitadas por las personas interesadas en el plazo máximo de tres 
meses desde la entrada en vigor de esta ley. La autoridad minera, una vez comprobados los 
datos que constan en la solicitud, los inscribirá en el Registro Minero en el plazo máximo de 
tres meses desde su solicitud.

Si de la comprobación realizada se constata que se ha realizado alguna de las 
actividades tipificadas en la normativa sancionadora de minas vigente en aquel momento, se 
iniciará el correspondiente expediente sancionador.

Disposición transitoria quinta.  Planes directores sectoriales de canteras.
Los consejos insulares aprobarán sus correspondientes planes directores sectoriales de 

canteras en el plazo máximo de 24 meses desde la publicación de esta ley. En ellos se 
establecerán las zonas de recursos mineros que substituirán lo que se dispone en el anexo 8 
del Plan director sectorial de canteras de las Illes Balears, aprobado por el Decreto 65/1999, 
de 28 de mayo.

Disposición transitoria sexta.  Estudios de viabilidad de grandes infraestructuras de 
transporte.

(Derogada)

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
Quedarán derogadas todas las disposiciones de rango igual o inferior que se opongan a 

lo dispuesto en esta ley, la contradigan o sean incompatibles.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
1. El Consejo de Gobierno, en el ámbito de sus competencias, podrá dictar las 

disposiciones necesarias para desarrollar lo dispuesto en esta ley.
2. Los consejos insulares, en el ámbito de sus competencias, podrán dictar las 

disposiciones necesarias para desarrollar esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Butlletí Oficial de les 

Illes Balears.
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§ 125

Ley 6/1999, de 3 de abril, de las Directrices de Ordenación Territorial 
de las Illes Balears y de Medidas Tributarias

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 48, de 17 de abril de 1999

«BOE» núm. 124, de 25 de mayo de 1999
Última modificación: 13 de diciembre de 2024

Referencia: BOE-A-1999-11707

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley de las Directrices de Ordenación 
Territorial de las Illes Balears y de Medidas Tributarias:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Es un deber de los poderes públicos en el Estado social y democrático de Derecho 

promover aquellas condiciones que permitan a los individuos un desarrollo personal libre, y, 
en este sentido, facilitarles los medios a su alcance para el desarrollo social y económico, sin 
que ello suponga una carga para las generaciones futuras. En esta tarea no puede olvidarse 
el territorio, el elemento que sirve de soporte físico a casi toda actividad humana y que es un 
recurso susceptible de ser transformado por la acción del hombre, como objeto del tráfico 
económico y como conjunto de valores naturales de los cuales no podemos prescindir. En 
este contexto surge, en nuestra tradición jurídica, el derecho sobre la ordenación del 
territorio, del cual es un puntal básico la Ley 8/1987, de 1 de abril, de Ordenación Territorial 
de las Illes Balears.

No obstante, este reflejo jurídico no es sino un aspecto más de la política de ordenación 
territorial, entendida como el conjunto de disposiciones y actuaciones destinadas a un uso 
racional del suelo y de los recursos naturales que conduzca a un desarrollo socioeconómico 
equilibrado de los diferentes ámbitos territoriales y a una mejora de la calidad de vida de 
todos los ciudadanos. Esta política territorial debe ser capaz de desarrollar sus objetivos 
atendiendo a los principios de participación ciudadana, de coordinación de las distintas 
políticas sectoriales y de respeto a los valores e intereses de los distintos ámbitos 
territoriales, sin perder de vista la perspectiva del largo plazo en la toma de decisiones. Esta 
Ley de las Directrices de Ordenación Territorial de las Illes Balears y de Medidas Tributarias 
es sobre todo el fruto del esfuerzo de muchos ciudadanos y ciudadanas de estas islas que, 
durante un largo proceso de elaboración y participación de todos los sectores sociales, han 
ido configurando el modelo territorial futuro de nuestra tierra.
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Las Illes Balears disponen, de conformidad con el artículo 10.3 del Estatuto de 
Autonomía, de la competencia exclusiva sobre la ordenación del territorio, incluido el litoral, 
urbanismo y vivienda, por lo cual, en materia de ordenación territorial, la potestad legislativa 
corresponde al Parlamento de las Illes Balears, mientras que la potestad reglamentaria y la 
función ejecutiva corresponden al Gobierno de las Illes Balears, todo ello complementado 
por la jurisprudencia que el supremo intérprete de la Constitución ha dictado sobre el 
concepto de ordenación del territorio, la competencia de las Comunidades Autónomas y los 
planes de ordenación territorial valga para todas la doctrina fijada en la sentencia del 
Tribunal Constitucional 149/1998, de 2 de julio, fundamento jurídico tercero, en la que 
proclama:

«Es necesario determinar el alcance de la competencia autonómica en materia 
de ordenación del territorio en relación con las competencias que al Estado reserva 
el artículo 149.1 de la Constitución Española.

3. Este Tribunal ha elaborado al respecto una consolidada doctrina 
jurisprudencial cuyo recordatorio resulta, por tanto, oportuno y conveniente. En una 
primera aproximación global al concepto de ordenación del territorio, ha destacado 
que el referido título competencial “tiene por objeto la actividad consistente en la 
delimitación de los diversos usos a que puede destinarse el suelo o espacio físico 
territorial” (Sentencias del Tribunal Constitucional 77/1984, fundamento jurídico 2, y 
149/1991, fundamento jurídico 1.º B). Concretamente, dejando al margen otros 
aspectos normativos y de gestión, su núcleo fundamental “está constituido por un 
conjunto de actuaciones públicas de contenido planificador cuyo objeto consiste en la 
fijación de los usos del suelo y el equilibrio entre las distintas partes del territorio del 
mismo” (Sentencias del Tribunal Constitucional 36/1994, fundamento jurídico 3.º; 
28/1997, fundamento jurídico 5.º). Sin embargo, también ha advertido, desde la 
perspectiva competencial, que dentro del ámbito material de dicho título, de enorme 
amplitud, no se incluyen todas las actuaciones de los poderes públicos que tienen 
incidencia territorial y afectan a la política de ordenación del territorio, puesto que ello 
supondría atribuirle un alcance tan amplio que desconocería el contenido específico 
de otros títulos competenciales, no sólo del Estado, máxime si se tiene en cuenta 
que la mayor parte de las políticas sectoriales tienen una incidencia o dimensión 
espacial (Sentencias del Tribunal Constitucional 36/1994, fundamento jurídico 3.º; 
61/1997, fundamento jurídico 16, y 40/1998, fundamento jurídico 30). Aunque hemos 
precisado igualmente que la ordenación del territorio es en nuestro sistema 
constitucional un título competencial específico que tampoco puede ser ignorado, 
reduciéndolo a simple capacidad de planificar, desde el punto de vista de su 
incidencia en el territorio, actuaciones por otros títulos; ordenación del territorio que 
ha de llevar a cabo el ente titular de tal competencia, sin que de ésta no se derive 
consecuencia alguna para la actuación de otros entes públicos sobre el mismo 
territorio (Sentencias del Tribunal Constitucional 149/1991, fundamento jurídico 1.º B; 
40/1998, fundamento jurídico 30).»

A partir de aquí, y de la ya citada Ley de Ordenación Territorial, se planteó la necesidad 
de elaborar unas directrices de ordenación territorial como instrumento para la ordenación 
conjunta de la totalidad del ámbito territorial de las Illes Balears, y de fijar la normativa 
necesaria para conseguir los objetivos definidos en la Ley, con carácter vinculante para los 
diferentes planes de ordenación territorial y urbanística. El rango legal que tiene este 
importante instrumento refuerza su carácter vinculante y lo reafirma como principal expresión 
de la política territorial de las Illes Balears. No obstante, no hay que olvidar su naturaleza 
planificadora y de ordenación. Las directrices son también una apuesta de futuro y el inicio 
de una nueva visión más integrada y conjunta del desarrollo social y económico de las islas, 
en perfecta armonía con la protección de los recursos naturales de que disfrutamos. Vértice 
de un conjunto de instrumentos de ordenación que abarcarán todos los ámbitos y sectores 
de nuestra Comunidad, lo que se pretende es la regulación de todos aquellos elementos 
comunes o con un carácter claramente supramunicipal, de manera que se consiga una 
utilización racional del territorio, con los diferentes usos asignados y las adecuadas redes de 
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infraestructuras y equipamientos, que permita un equilibrio económico y social de cada uno 
de los diferentes ámbitos territoriales, respetando sus peculiaridades.

II
La elaboración de las directrices de ordenación territorial ha sido impulsada, desde su 

inicio, por el Gobierno de las Illes Balears, siguiendo el procedimiento fijado por la Ley de 
Ordenación Territorial. De acuerdo con su artículo 14, se redactó un primer texto, conocido 
como avance de las directrices, que tuvo una amplia difusión en el público en general. El 
texto del avance fue sometido a información pública y remitido a todos los organismos 
afectados, así como también a la Comisión de Coordinación de Política Territorial, que emitió 
su informe el 19 de marzo de 1998.

A partir de aquí, empezó un largo proceso de clasificación, de análisis y de estudio de las 
diferentes alegaciones e informes recibidos en el período de exposición pública del avance. 
Como fruto de este esfuerzo sintetizador e integrador de la voluntad manifestada por parte 
de la sociedad civil balear surgió un instrumento útil y funcional para todas las personas e 
instituciones que deberán regirse por su contenido. Tratándose de una norma programática y 
de carácter eminentemente positivo, se hace necesaria una redacción más imperativa, para 
garantizar el principio de seguridad jurídica y la efectividad de los principios de las 
directrices, asegurándoles una aplicación eficaz a largo plazo.

III
Las peculiaridades de este texto condicionan, como no podría ser de otra manera, su 

contenido y su estructura formal. Por ello, las directrices de ordenación territorial, atendiendo 
a lo que se establece en el artículo 11 de la Ley 8/1987, de 1 de abril, de Ordenación 
Territorial de las Illes Balears, parten de unos antecedentes y de un diagnóstico sobre los 
problemas existentes, y están formadas por un texto normativo que recoge el texto 
articulado, vinculante para los instrumentos de ordenación territorial y para el Plan 
Hidrológico de las Illes Balears, además de un bloque de disposiciones de aplicación 
inmediata y directa.

Es en el texto normativo donde se definen los rasgos básicos de las directrices, así como 
aquellas disposiciones que, por su importancia y mayor efectividad, deben aplicarse de 
manera inmediata y directa. No es superfluo remarcar el carácter normativo y el rango de 
Ley que nuestro ordenamiento jurídico otorga a las directrices, lo cual supone la vinculación 
directa de todas las personas y colectivos, incluidas las Administraciones Públicas. Este 
carácter normativo es imprescindible para poder garantizar una ordenación homogénea de 
aquellos elementos que, por su naturaleza, tienen una vocación supramunicipal y, por tanto, 
han de ser tratados con una visión más general, por encima de intereses particulares o 
localistas.

El articulado se inicia con un título preliminar donde se define el objeto y el ámbito de las 
directrices, así como la configuración de los elementos básicos del territorio que 
determinarán, a su vez, la estructura del texto. La determinación del objetivo de las 
directrices es la exigencia irrenunciable de un equilibrio entre el desarrollo social y 
económico y la preservación de los recursos y de la calidad ambiental. Se trata en definitiva 
de un esfuerzo para que las directrices sean el vértice de la estrategia territorial global de las 
Illes Balears.

Dos grandes ejes determinan el modelo territorial que se define a continuación. Por una 
parte, las áreas homogéneas de carácter supramunicipal, que coinciden con las islas de 
Mallorca, Menorca y las Pitiusas, y que determinan los tres planes territoriales parciales que 
se prevén. Por otra, el sistema de infraestructuras y equipamientos que se ordena por los 
distintos planes directores sectoriales de forma general para todas las áreas homogéneas.

Para los planes territoriales parciales se establecen las determinaciones para la 
ordenación tanto de aquellas áreas que permanecen sustraídas al desarrollo urbano, como 
de las destinadas al mismo. Respecto de las primeras, se hace un especial énfasis en los 
aspectos proteccionistas y en el desarrollo de actividades del sector primario. El mundo 
agrario recibe un apoyo expreso por parte de las directrices, apoyo que no sólo se manifiesta 
como principios o criterios programáticos para los instrumentos de ordenación posteriores, 
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sino que supone el establecimiento de medidas concretas que permitan una mejora de las 
rentas rurales, conciliando la actividad tradicional con otras complementarias compatibles 
con la protección de los recursos naturales. Por otra parte, donde estos planes lo 
determinen, las áreas naturales protegidas serán ordenadas por planes de ordenación del 
medio natural.

Respecto de las áreas de desarrollo urbano, se limita su crecimiento imponiendo un 
porcentaje máximo para cada isla, dejando que el plan territorial parcial lo asigne a cada 
municipio de acuerdo con el modelo territorial de las directrices. Estos límites al crecimiento 
tienen un horizonte temporal de diez años y se expresan en porcentajes de superficie de 
suelo destinado a uso residencial o turístico. Esta limitación supone, de forma directa, la 
aparición de suelo urbanizable o apto para la urbanización excedente, por lo cual se hace 
necesario un proceso de reclasificación del mismo, proceso que se produce a la entrada en 
vigor de esta Ley en aquellos casos que, de una manera clara, se oponen al modelo, y en 
los otros se determina que sean las Administraciones locales las que, en el ejercicio de sus 
competencias en materia de urbanismo, indiquen los suelos para el futuro desarrollo urbano, 
de acuerdo con lo que determine el plan territorial parcial de cada isla.

Asimismo, se definen las reglas para una distribución de equipamientos y servicios más 
racional y equilibrada, sin una especial incidencia en el sector turístico, dada la coincidencia 
temporal en la redacción de su legislación sectorial específica. Por lo que se refiere a las 
infraestructuras y a los equipamientos, las directrices prevén, en el título II, las 
determinaciones para los diferentes planes directores sectoriales que, juntamente con los ya 
existentes en la entrada en vigor de esta Ley, suponen una ordenación suprainsular de 
aquéllos que se superpone a los planes territoriales de cada una de las áreas y los 
complementa. Esta ordenación pretende, de una manera equilibrada y equitativa, el 
bienestar social que se otorga mediante las dotaciones, los equipamientos y las 
infraestructuras.

Al margen de estos instrumentos, ya definidos por la Ley de Ordenación Territorial, la 
necesidad de mejorar y dedicar grandes esfuerzos a una mayor eficiencia del uso del suelo y 
para otorgar una mayor calidad a los asentamientos, se crean las áreas de reconversión 
territorial (ART) con unos instrumentos específicos, como son los planes de reconversión 
territorial (PRT) y los proyectos de mejora territorial (PMT).

Un tercer título, sobre gestión territorial, establece las normas y los procedimientos para 
posibilitar la elaboración de todos estos planes, así como la adaptación de los planes 
directores sectoriales ya existentes y de los instrumentos de planeamiento general. Además 
de estas determinaciones y de la normativa más propiamente planificadora, como se ha 
dicho, existe un bloque, disperso en el texto según la materia tratada, de disposiciones de 
inmediata y directa aplicación que facilitan esta futura planificación territorial, impidiendo 
actuaciones que puedan alterar la realidad existente y hagan imposible el cumplimiento de 
los objetivos fijados por el modelo territorial.

Buena parte de estas normas se encuentran en las disposiciones adicionales y 
transitorias, y establecen medidas de carácter jurídico, a fin de fijar un régimen transitorio de 
aplicación del texto articulado, hasta que los diferentes instrumentos de ordenación territorial 
se aprueben. Así, empieza a configurarse el régimen jurídico de las diferentes categorías de 
suelo rústico, específicamente por lo que se refiere al protegido, y se determinan, con 
carácter de mínimo, los usos y las actividades permitidos, condicionados o prohibidos, según 
la matriz de ordenación del suelo rústico del anexo I de esta Ley. Por otra parte, se fijan unos 
límites provisionales respecto del crecimiento del suelo urbanizable, y se da la posibilidad a 
los Ayuntamientos para que, en el ámbito de su competencia urbanística, puedan decidir los 
suelos a desarrollar sin poner en peligro el límite máximo de crecimiento que pretende el 
modelo territorial y que perfilará el plan territorial parcial.

Es evidente que las directrices, a la hora de definir su modelo territorial, no pueden 
olvidar la realidad económica, social, cultural y medioambiental del territorio, y, por este 
motivo, se hace necesario establecer aquellas medidas destinadas a corregir los 
desequilibrios interterritoriales más evidentes, ya sea apoyando determinadas actuaciones 
promovidas por los poderes públicos, por su importancia a nivel supramunicipal, ya sea 
estableciendo medidas singulares para algunos municipios. Éste es el caso de campos, 
donde el abandono forzado de las actividades agrarias más tradicionales y la ausencia de 
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una actividad económica terciaria han conducido a este municipio hacia una situación de 
crisis económica y social, ante la cual los poderes públicos no pueden permanecer 
indiferentes. El principio de solidaridad interterritorial, recogido en el artículo 9 de nuestro 
Estatuto, justifica de forma clara la adopción de medidas singulares que, por la gravedad de 
la situación, no pueden esperar al desarrollo de los distintos instrumentos de ordenación. En 
cualquier caso, estas medidas no suponen otra cosa que la corrección de unos 
desequilibrios que, a largo plazo, podrían poner en peligro el propio modelo territorial 
definido en estas directrices de ordenación territorial de las Illes Balears.

La introducción en esta Ley de una serie de medidas que impliquen limitaciones en lo 
que podríamos denominar valor residencial del suelo y, de alguna manera también, 
limitaciones a la facultad de disponer, proporciona un cierto agravio a los propietarios de 
fincas situadas en suelo rústico protegido en relación a los de fincas de suelo rústico común, 
agravio que se considera que debe ser paliado con determinados beneficios fiscales. Con 
esta finalidad se han adoptado unas medidas en la disposición adicional decimotercera, que 
otorgan un tratamiento fiscal diferenciado a la transmisión mortis causa de estas fincas, 
creando una reducción en la base imponible del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Por otra parte, no debemos olvidar que la contribución social al paisaje que el suelo 
rústico protegido significará para el territorio de las Illes Balears dependerá, en buena 
medida, de los gastos que se realicen en la conservación y mejora de las propiedades 
integradas en este suelo. Estos gastos, que no están enfocados a un retorno económico ni a 
una productividad futura, deben considerarse susceptibles de integrar una deducción de la 
cuota líquida autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que de esta 
manera paliará los gastos de estas iniciativas.

TÍTULO PRELIMINAR
Conceptos generales

CAPÍTULO I
Objeto, ámbito, vigencia y vinculación

Artículo 1.  
El objeto de las directrices de ordenación territorial es definir un modelo territorial para 

las Illes Balears, para lo cual promoverán:
1. Un desarrollo equilibrado entre los diferentes ámbitos territoriales y sectoriales de las 

Illes Balears y una mejora de la calidad de vida de sus habitantes.
2. Una utilización sostenible en términos ambientales del suelo y de los recursos 

naturales y una mejor distribución en el espacio de los usos y actividades productivas.
3. Una protección de la calidad ambiental, el paisaje, la biodiversidad y el patrimonio 

histórico.

Artículo 2.  
Las directrices de ordenación territorial constituyen el instrumento para la ordenación 

conjunta de la totalidad del territorio de las Illes Balears y de sus aguas interiores.

Artículo 3.  
1. Las directrices de ordenación territorial tienen una vigencia indefinida, si bien serán 

susceptibles de revisión o de modificación, siguiendo el mismo procedimiento que para su 
aprobación, cuando se den las siguientes circunstancias.

2. Causas de revisión.–A los diez años de vigencia de la directrices de ordenación 
territorial, el Gobierno de las Illes Balears analizará la oportunidad de proceder a su revisión, 
que se llevará a cabo en cualquier momento, anterior o posterior, si se produce alguna de las 
siguientes circunstancias:
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a) Cuando circunstancias acaecidas alteren las hipótesis de las directrices de ordenación 
territorial en lo que se refiere a evolución demográfica, dinámica económica, problemática 
ambiental o mercado inmobiliario, de manera que obliguen a cambiar los criterios 
establecidos.

b) Si deben tramitarse modificaciones concretas de las determinaciones de las 
directrices de ordenación territorial que provoquen alteraciones que incidan en la estructura 
general del territorio.

c) Cuando el desarrollo de las directrices de ordenación territorial comporte la necesidad 
o la conveniencia de ampliar sus objetivos mediante posteriores desarrollos del mismo 
modelo de ordenación no previstos inicialmente.

d) Cuando la aprobación de alguna normativa estatal o de la Unión Europea establezca 
determinaciones para el territorio de las Illes Balears que impliquen una transformación del 
modelo territorial.

e) Cuando otras circunstancias acaecidas de análoga naturaleza o importancia 
semejante lo justifiquen, porque afecten a criterios determinantes del modelo territorial de las 
directrices de ordenación territorial y así lo acuerde el Consejo de Gobierno de las Illes 
Balears.

3. Causas de modificación.–Se entenderá por modificación de las directrices de 
ordenación territorial toda alteración o adición de sus determinaciones o criterios que no 
constituya causa de revisión conforme con lo que se dispone en el punto anterior y, en 
general, las que se puedan aprobar, en su caso, sin volver a considerar la globalidad de las 
directrices de ordenación territorial, por no afectar más que de manera puntual y aislada al 
modelo territorial de las Illes Balears.

Artículo 4.  
1. Las directrices de ordenación territorial establecen las disposiciones de inmediata y 

directa aplicación siguientes:
Los artículos 3, 4, 5, 8, 9, 10, 11, 14, 19, 20, 23, 32, 33, 35, 36, 37, 38 y 39; todo el 

capítulo I del título II; los artículos 63 y 64.1; el título III completo; las 23 disposiciones 
adicionales; las 16 disposiciones transitorias; la disposición derogatoria; las dos 
disposiciones finales, y el anexo I, correspondiente a la matriz de ordenación del suelo 
rústico y la definición de los usos y actividades que en ella se regulan.

2. Los instrumentos de planeamiento general vigentes a la entrada en vigor de esta Ley 
deberán adaptarse a lo establecido en la misma en el plazo máximo de dos años, a contar 
desde su publicación, sin perjuicio de la aplicación inmediata y directa de las 
determinaciones legales que tienen este carácter. En cualquier caso, la adaptación deberá 
tramitarse con la primera modificación o revisión del instrumento de planeamiento general 
que se redacte.

3. La aprobación definitiva de los instrumentos de ordenación territorial y del Plan 
Hidrológico de las Illes Balears obligarán a la adaptación de los instrumentos de 
planeamiento general por parte de las Administraciones competentes, en los plazos 
previstos en los planes territoriales parciales, planes directores sectoriales, planes de 
ordenación del medio natural y en el Plan Hidrológico de las Illes Balears.

Artículo 5.  
Las zonas declaradas de interés para la defensa nacional, situadas en las Illes Balears, 

se regirán por lo que dispone la presente Ley, sin perjuicio de las determinaciones de la Ley 
8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones de Interés para la Defensa Nacional, y de 
la disposición adicional primera de la Ley 8/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y 
Valoraciones.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 125  Ley de Directrices de Ordenación Territorial de las Illes Balears 

– 3197 –



CAPÍTULO II
Elementos básicos

Artículo 6.  
Los elementos básicos del territorio son aquellos que fundamentan el modelo territorial 

definido por las directrices de ordenación territorial, y son los siguientes:
1. Áreas homogéneas de carácter supramunicipal.
2. Áreas sustraídas al desarrollo urbano.
3. Áreas de desarrollo urbano.
4. Sistema de infraestructuras y equipamientos.

Artículo 7.  
Las áreas homogéneas de carácter supramunicipal están constituidas por:
1. La isla de Mallorca, considerando las diferencias entre la sierra de Tramuntana, la 

bahía de Palma y la costa de Ponent, el Pla de Mallorca, las bahías de Alcúdia y Pollença, el 
Migjorn-Llevant de Mallorca y el Raiguer.

2. La isla de Menorca, considerando la bipolaridad existente entre los municipios de Maó 
y Ciutadella de Menorca.

3. Las islas de Eivissa y de Formentera, considerando el ámbito de los Amunts, con sus 
características propias.

Artículo 8.  
Las áreas sustraídas al desarrollo urbano son los terrenos cuya función es la protección 

de los elementos de identidad que los caracterizan y que, por ello, deben preservarse de los 
procesos de desarrollo urbanístico.

Se establece la distinción entre suelo rústico protegido y suelo rústico común, cuyos 
usos y actividades quedan regulados inicialmente por la matriz de ordenación del suelo 
rústico del anexo I de esta Ley.

Artículo 9.  
1. El suelo rústico protegido es el comprendido en las áreas sustraídas al desarrollo 

urbano, para el cual, por sus valores excepcionales, la preservación de la fauna, la flora y el 
mantenimiento de la biodiversidad, se establece un régimen especial de protección distinto 
del general. Dichas áreas están constituidas por las cinco categorías siguientes:

a) Áreas naturales de especial interés de alto nivel de protección (AANP).
b) Áreas naturales de especial interés (ANEI).
c) Áreas rurales de interés paisajístico (ARIP).
d) Áreas de prevención de riesgos (APR).
e) Áreas de protección territorial (APT).
2. Asimismo, tendrán la consideración de suelo rústico protegido las áreas que los 

instrumentos de planeamiento general consideren necesario preservar justificadamente de 
acuerdo con los anteriores criterios.

Artículo 10.  
Constituirá el suelo rústico común el resto de los terrenos que pertenezcan a áreas 

sustraídas del desarrollo urbano y que no se hallen incluidas en ninguna de las cinco 
categorías del suelo rústico protegido. Estas áreas están constituidas, a su vez, por las tres 
categorías siguientes, delimitadas por los planes territoriales parciales:

1. Áreas de interés agrario (AIA).
2. Áreas de transición (AT).
3. Áreas de suelo rústico de régimen general (SRG).
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Artículo 11.  
1. Las áreas de desarrollo urbano son los suelos aptos para los asentamientos urbanos, 

de cualquier tipo de uso, reconocidos por los instrumentos de planeamiento general con las 
dimensiones y las características básicas que éstos les otorgan, sin perjuicio de lo que 
indiquen los planes territoriales parciales.

2. Tendrán también esta condición los asentamientos que cumplan los requisitos que la 
Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones, y la legislación 
urbanística de las Illes Balears exigen para la clasificación de los terrenos como suelo 
urbano.

Artículo 12.  
El sistema de infraestructuras y equipamientos es el que relaciona e integra los demás 

elementos básicos del territorio cumpliendo diferentes funciones al servicio del conjunto de la 
población, para promover el desarrollo de todos los ámbitos, eliminando o disminuyendo los 
desequilibrios interterritoriales.

TÍTULO I
Las áreas homogéneas de carácter supramunicipal

CAPÍTULO I
Los planes territoriales parciales

Artículo 13.  
1. Los instrumentos para la ordenación de las áreas homogéneas de carácter 

supramunicipal son los planes territoriales parciales previstos en la Ley 8/1987, de 1 de abril, 
de Ordenación Territorial de las Illes Balears.

2. La aprobación de los planes territoriales parciales implicará la declaración de utilidad 
pública y la necesidad de ocupación de los terrenos y edificios correspondientes con la 
finalidad de expropiación o de imposición de servidumbres.

Artículo 14.  
La redacción y la aprobación, mediante Decreto, de los planes territoriales parciales 

corresponde al Gobierno de las Illes Balears, que los tramitará de acuerdo con el artículo 
19.1 de la Ley 8/1987, de 1 de abril, de Ordenación Territorial de las Illes Balears, con el 
informe previo, de acuerdo con las competencias respectivas, de los Consejos Insulares, de 
la Delegación del Gobierno en las Illes Balears, de las mancomunidades y de los 
Ayuntamientos afectados. En todo caso, en la elaboración del instrumento se cumplirá lo que 
dispone el artículo 80.1 de esta Ley.

CAPÍTULO II
Determinaciones para todas las áreas homogéneas de carácter supramunicipal

Artículo 15.  
1. Para el desarrollo social y cultural, los planes territoriales parciales deben tomar en 

consideración los objetivos en relación con:
a) El empleo y la formación laboral.
b) El fomento de nuevas actividades.
c) El equipamiento educativo, asistencial, administrativo, cultural y deportivo.
d) El patrimonio histórico para el que en todo caso, deberán establecer medidas para 

completar los catálogos de patrimonio histórico y favorecer su restauración, investigación y 
rehabilitación o posibilidad de uso.
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2. Para el desarrollo económico, los planes territoriales parciales indicarán los objetivos 
considerados en cuanto a:

a) El mantenimiento de la población y de la actividad productiva en el medio rural, de la 
mejora y diversificación de sus rentas y condiciones de vida y de la formación y asistencia 
técnica continuadas.

b) La formación técnica y especializada, y la calificación profesional.
c) La innovación empresarial para los sectores tradicionales.
d) La creación de empresas de nuevas tecnologías.
e) Las nuevas actividades relacionadas con la recuperación y los nuevos usos del 

patrimonio histórico, la gestión del medio ambiente, los espacios naturales, los residuos y la 
energía.

f) La ubicación y las características de las grandes infraestructuras.
3. Para el desarrollo medioambiental, los planes territoriales parciales señalarán 

objetivos de:
a) Preservación, gestión y conocimiento de la vulnerabilidad referidos a recursos, 

especies y sistemas naturales.
b) Incorporación de la Agenda Local 21 en las Administraciones Públicas territoriales y 

de sistemas de gestión de calidad ambiental en las empresas.
c) Integración paisajística y ambiental, tanto en lo referido al ámbito urbano como a suelo 

rústico.

Artículo 16.  
Para establecer los contenidos o criterios de ordenación territorial que promuevan un 

desarrollo equilibrado de los diferentes ámbitos de cada isla, los planes territoriales parciales 
promoverán las actuaciones mancomunadas y de cooperación insular o supramunicipal que 
contribuyan a alcanzar estos objetivos y representen una economía significativa de 
ocupación y cambios de uso del territorio.

Artículo 17.  
Los planes territoriales parciales deberán considerar, como mínimo, las determinaciones 

establecidas en esta Ley.

Artículo 18.  
Los planes territoriales parciales establecerán criterios supramunicipales para que los 

instrumentos de planeamiento general realicen una ordenación coherente de los terrenos 
colindantes.

CAPÍTULO III
Determinaciones para todas las áreas sustraídas al desarrollo urbano

Artículo 19.  
1. En las Illes Balears las áreas de suelo rústico protegido son las siguientes:
a) Las áreas naturales de especial interés de alto nivel de protección, definidas por la 

Ley 1/1991, de 30 de enero, de espacios naturales y de régimen urbanístico de las áreas de 
especial protección de las Illes Balears, así como los parques, las reservas naturales y los 
monumentos naturales declarados en las Illes Balears, así como también las áreas 
clasificadas como zonas de exclusión en los parajes naturales declarados, de conformidad, 
con la presente ley.

b) Las áreas naturales de especial interés (ANEI), definidas por la Ley 1/1991, de 30 de 
enero, de Espacios Naturales y de Régimen Urbanístico de las Áreas de Especial Protección 
de las Illes Balears, que no se incluyen en la categoría anterior.
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c) Las áreas rurales de interés paisajístico (ARIP), definidas por la Ley 1/1991, de 30 de 
enero, de Espacios Naturales y de Régimen Urbanístico de las Áreas de Especial Protección 
de las Illes Balears.

d) Las áreas de prevención de riesgos (APR), que son las que presentan un manifiesto 
riesgo de inundación, de incendio, de erosión o de desprendimiento, independientemente de 
su inclusión en las categorías anteriores.

e) Las áreas de protección territorial (APT), que son, independientemente de su inclusión 
en las categorías anteriores, las siguientes:

e.1 La franja de 500 metros para las islas de Mallorca, de Menorca y de Eivissa, y la de 
100 metros para la de Formentera, medidas desde el límite interior de la ribera del mar.

e.2 La franja comprendida entre dos líneas longitudinales paralelas a las aristas de 
explanación de las carreteras y una distancia de éstas de 25 metros en las carreteras de 
cuatro o más carriles, de 18 metros en las carreteras de dos carriles de las redes primaria y 
secundaria, y de 8 metros en las carreteras de dos carriles de las redes local o rural, según 
lo que dispone la Ley 5/1990, de 24 de mayo, de Carreteras de las Illes Balears, excepto 
cuando se trate de travesías.

2. En ningún caso tendrán la consideración de áreas de protección territorial (APT) las 
siguientes:

a) Las zonas portuarias de titularidad estatal o autonómica y la proyección ortogonal 
posterior desde la zona de servicios del puerto hacia el interior.

b) El suelo clasificado como urbano, urbanizable o apto para la urbanización, existente a 
la entrada en vigor de esta Ley, y sus proyecciones ortogonales posteriores hacia el interior.

3. Lo que se dispone en el punto anterior regirá aun cuando, por motivo de cambio de 
alineación de la línea poligonal que define la ribera del mar, se produzca una superposición 
del área de protección territorial en la zona de excepción.

Artículo 20.  
En las Illes Balears, las áreas de suelo rústico común son las siguientes:
1. Las áreas de interés agrario (AIA), que es como se denominan las zonas de alto valor 

agrario en el suelo rústico común. Las administraciones competentes en materia agraria 
deberán definirlas y delimitarlas, y establecer las medidas necesarias para proteger sus 
valores propios y los productivos, y también la viabilidad de la actividad agraria.

2. Las áreas de transición (AT), que comprenderán una franja a definir por los planes 
territoriales parciales entre un mínimo de 100 metros y un máximo de 500 metros a partir del 
suelo clasificado como urbano, urbanizable o apto para la urbanización, en aplicación de 
esta Ley.

3. Las áreas de suelo rústico de régimen general (SRG), integradas por el resto del suelo 
rústico común.

Artículo 21.  
Los instrumentos de ordenación territorial y los instrumentos de planeamiento general 

deberán regular el suelo rústico y sus usos y actividades con sujeción a la matriz de 
ordenación del suelo rústico y sus definiciones del anexo I de esta Ley; a la Ley 6/1997, de 8 
de julio, del Suelo Rústico de las Illes Balears, y a la Ley 19/1995, de 4 de julio, de 
Modernización de las Explotaciones Agrarias; asimismo, establecerán las normas 
urbanísticas y de integración paisajística y ambiental de ámbito supramunicipal, de acuerdo 
con los siguientes criterios:

1. Para las áreas naturales de especial interés de alto nivel de protección (AANP), 
promover la conservación, la investigación y la mejora de los recursos naturales.

2. Para las áreas naturales de especial interés (ANEI), promover las actividades 
tradicionales y aquellas otras que generen los recursos necesarios para la conservación y 
que sean compatibles con las del punto anterior.

3. Para las áreas rurales de interés paisajístico (ARIP), promover la conservación y la 
mejora de los recursos paisajísticos.
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4. Para las áreas de prevención de riesgos (APR) de desprendimientos, de erosión, de 
incendios o de inundaciones, establecer las condiciones y limitaciones de desarrollo de los 
usos y de las actividades en función del nivel de riesgo; determinar las acciones de 
protección y de previsiones de las infraestructuras, siguiendo los criterios de la 
Administración Pública competente, así como promover las acciones que eviten estos 
riesgos.

A los efectos de la delimitación prevista en el artículo 25 de esta Ley, las áreas de 
prevención de riesgos de incendios serán las definidas por la Administración competente, en 
base a su vulnerabilidad.

5. Para las áreas de protección territorial (APT), proteger las áreas próximas a la costa y 
a las infraestructuras ejerciendo la función de corredor biológico para la conexión de las 
áreas protegidas.

6. Para las áreas de interés agrario (AIA), definir medidas que protejan el potencial 
productivo del suelo, la permanencia del arbolado, los incentivos para las actividades 
agrarias y la mejora de las rentas rurales.

7. Para las áreas de transición (AT), destinarlas a las previsiones del futuro crecimiento 
urbano y a la armonización de las diferentes clases de suelo.

8. Los planes territoriales parciales podrán ordenar las áreas de especial protección 
atendiendo los criterios de los artículos 53, 54 y 55 de esta Ley, o disponer que sean 
ordenadas mediante un plan de ordenación del medio natural o, excepcionalmente, un plan 
especial.

9. Los planes territoriales parciales preverán la redacción, por la iniciativa privada, de 
proyectos de modernización de explotaciones rústicas, al amparo de la Ley 19/1995, de 4 de 
julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias, que para el desarrollo y la mejora de 
una o diversas explotaciones agrarias ordenen sus usos y actividades como último escalón 
en la aplicación al suelo rústico de la normativa en vigor.

Artículo 22.  
1. Los planes territoriales parciales definirán unos recorridos paisajísticos y culturales 

que conecten las áreas recreativas, los centros de interpretación, los parques y demás 
elementos de interés etnológico, paisajístico, cultural o natural de titularidad pública.

2. Asimismo, podrán incorporarse voluntariamente recorridos paisajísticos y culturales o 
áreas recreativas de titularidad privada.

Artículo 23.  
1. Dado el interés estratégico del mundo rural y agrario, se declara de interés preferente 

su conservación.
2. La gestión de las actividades de investigación, de educación ambiental, de ocio, de 

usos recreativos y de tiempo libre que deban realizarse en suelo rústico de titularidad privada 
corresponderá a su titular, sin perjuicio de que se puedan otorgar instrumentos de 
colaboración con las Administraciones Públicas competentes.

Cuando la gestión a que se refiere el párrafo anterior se realice en espacios protegidos 
por la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora 
y Fauna Silvestres, su plan de ordenación de los recursos naturales determinará a quién 
corresponde dicha gestión.

Artículo 24.  
Los planes territoriales parciales establecerán los objetivos, los criterios urbanísticos y 

las características de la oferta turística posible en el suelo rústico.

Artículo 25.  
Los planes territoriales parciales delimitarán las diferentes categorías del suelo rústico 

que se describen en este capítulo, utilizando la escala 1:25.000. La delimitación precisa de 
estas categorías corresponderá a los instrumentos de planeamiento general y se referirá a 
elementos físicos fácilmente identificables sobre el terreno.
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CAPÍTULO IV
Determinaciones para todas las áreas de desarrollo urbano

Artículo 26.  
Para las áreas de desarrollo urbano, los planes territoriales parciales deberán establecer 

medidas para fomentar el equilibrio territorial mediante la potenciación de los núcleos 
urbanos según su función en cada isla, favoreciendo la recalificación y reutilización de los ya 
existentes en lugar de los nuevos crecimientos.

Artículo 27.  
Los planes territoriales parciales establecerán criterios para fomentar e incentivar la 

conservación de los núcleos de tipología tradicional y de los elementos de identidad que los 
caracterizan.

Artículo 28.  
1. Sin perjuicio de las competencias municipales, los planes territoriales parciales 

fomentarán la reutilización y el esponjamiento de las zonas degradadas de los núcleos 
urbanos, mediante la creación de áreas de reconversión territorial (ART), señalando los 
ámbitos de aplicación de los planes y programas de actuación, y el orden de prioridad de los 
que hayan de ser financiados por el Gobierno de las Illes Balears o por los Consejos 
Insulares.

2. Específicamente, los planes territoriales parciales podrán caracterizar áreas de 
reconversión territorial (ART) para centros históricos degradados, zonas turísticas donde 
puedan aplicarse operaciones de las previstas en el Plan Director de Ordenación de la 
Oferta Turística, otras zonas que por la tipología y la calidad constructiva de sus edificios e 
infraestructuras hagan necesaria una rehabilitación y la eliminación de aquellos elementos 
singulares que supongan un deterioro de la calidad ambiental o paisajística de una zona.

Artículo 29.  
Sin perjuicio de lo que establezcan los planes territoriales parciales, el desarrollo urbano 

en los núcleos regulados por un Plan Director de Ordenación de la Oferta Turística se 
efectuará de acuerdo con las disposiciones de éste.

Artículo 30.  
Los planes territoriales parciales podrán reordenar los espacios destinados a diversas 

actividades industriales y de servicios por razones de interés supramunicipal.

Artículo 31.  
Los planes territoriales parciales delimitarán las áreas de asentamiento en paisaje de 

interés existentes, según el artículo 5 de la Ley 1/1991, de 30 de enero, de Espacios 
Naturales y de Régimen Urbanístico de las Áreas de Especial Protección de las Illes Balears, 
y establecerán las condiciones de su crecimiento para usos residencial, turístico, industrial y 
de servicios.

CAPÍTULO V
Determinaciones que regulan los crecimientos de las áreas de desarrollo 

urbano

Artículo 32.  
1. Los nuevos suelos urbanizables o aptos para la urbanización destinados a uso 

residencial, turístico o mixto deberán desarrollarse de forma integrada o contigua a los 
núcleos existentes que no sean de uso industrial o de servicios.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 125  Ley de Directrices de Ordenación Territorial de las Illes Balears 

– 3203 –



2. Para que los nuevos suelos urbanizables o aptos para la urbanización estén 
integrados o sean contiguos a los núcleos existentes, a los efectos del punto anterior, 
deberán cumplir las tres condiciones siguientes:

a) Deberá haber contacto entre el área de transición del suelo urbano, urbanizable o apto 
para la urbanización y el nuevo polígono o sector.

b) Deberá haber interconexión de los sistemas viarios.
c) No todos los espacios intermedios pueden estar clasificados como suelo rústico.

Artículo 33.  
1. Los planes territoriales parciales limitarán el incremento del suelo clasificado como 

urbanizable o apto para la urbanización, destinado a uso residencial, turístico o mixto, y no 
computarán las superficies destinadas a grandes equipamientos que formen parte del nuevo 
polígono o sector, por cada municipio según los porcentajes máximos por isla que se indican 
a continuación, los cuales tendrán un horizonte temporal de diez años:

a) Isla de Mallorca: 10 por 100.
b) Isla de Menorca: 12 por 100.
c) Islas de Eivissa y de Formentera: 10 por 100.
Para obtener la población máxima de crecimiento se utilizará una densidad media de 100 

habitantes por hectárea.
2. A los efectos de calcular el porcentaje máximo de crecimiento, se considerará el suelo 

urbano y el suelo urbanizable o apto para la urbanización con plan parcial aprobado 
definitivamente a la entrada en vigor de estas directrices, exceptuando aquel que quede 
reclasificado como suelo rústico por disposición de esta Ley.

Artículo 34.  
La atribución del incremento del suelo urbanizable o apto para la urbanización del 

artículo anterior se realizará según los siguientes criterios:
1. Necesidades de dinamización económica de un municipio inmerso en un proceso de 

disminución del empleo y de las actividades económicas tradicionales en su ámbito.
2. Disponibilidad de solares no edificados en el suelo urbano en cada municipio.
3. Las superficies de suelo destinadas a planes de reconversión territorial, incluidas las 

áreas turísticas.
4. Necesidades de suelo para el desarrollo demográfico.
5. Variaciones de la composición media familiar y de las superficies de las viviendas.
6. Fomento del equilibrio interterritorial referido a actividades económicas y de empleo.

CAPÍTULO VI
Cambio de clasificación de suelos urbanizables o aptos para la urbanización a 

suelos rústicos

Artículo 35.  
Cuando las previsiones de los instrumentos de planeamiento general sobrepasen el 

intervalo admisible de crecimiento de suelo clasificado como urbanizable o apto para la 
urbanización, previsto en los planes territoriales parciales correspondientes, las 
indemnizaciones que, en su caso, legalmente correspondan, como consecuencia de las 
acciones de cambio de clasificación que se lleven a cabo mediante procesos de conciliación 
entre propietarios, Ayuntamientos, Consejos Insulares y el Gobierno de las Illes Balears, 
correrán a cargo de éste.

Artículo 36.  
1. A los efectos de lo establecido en el artículo anterior, las acciones de cambio de 

clasificación que deban efectuarse se realizarán mediante los instrumentos de planeamiento 
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general, los cuales analizarán, para cada núcleo, los datos referentes al techo de población 
ordenado, a la capacidad de habitación construida y al porcentaje de viviendas desocupadas 
en estos núcleos.

Estos instrumentos considerarán los casos en que no haya patrimonialización de los 
derechos urbanísticos y aquellos potencialmente más conflictivos en relación con el modelo 
territorial de esta Ley.

2. En cualquier caso, las acciones de cambio de clasificación incorporarán siempre los 
resultados de los procesos de conciliación llevados a cabo.

CAPÍTULO VII
Áreas de reconversión territorial (ART)

Artículo 37.  
Los Ayuntamientos, los Consejos Insulares y el Gobierno de las Illes Balears, de acuerdo 

con ellos, podrán llevar a cabo actuaciones en las áreas de reconversión territorial (ART) con 
el objeto de restituir o mejorar el paisaje rural o urbano.

Artículo 38.  
1. A los efectos establecidos en el artículo anterior, se podrán redactar y aprobar los 

siguientes instrumentos de reconversión territorial:
a) El Plan de Reconversión Territorial (PRT).
b) El Proyecto de Mejora Territorial (PMT).
2. El Plan de Reconversión Territorial tiene por objeto la realización en áreas de 

desarrollo urbano de operaciones de esponjamientos, de implantación o mejora de los 
equipamientos, de infraestructura y de dotaciones de servicios.

3. El Proyecto de Mejora Territorial tiene por objeto la mejora del paisaje urbano o rural.

Artículo 39.  
La aprobación definitiva de cualquiera de los instrumentos de reconversión territorial 

llevará implícita la declaración de utilidad pública, a los efectos de expropiación, de las 
actuaciones que en ellos se establezcan.

Artículo 40.  
Cuando los instrumentos de ordenación territorial señalen áreas sujetas a un Plan de 

Reconversión Territorial, los Ayuntamientos incorporarán su delimitación a los instrumentos 
de planeamiento general.

CAPÍTULO VIII
Criterios particulares para la redacción del Plan Territorial Parcial de Mallorca

Artículo 41.  
El Plan Territorial Parcial de Mallorca ordenará el territorio de la totalidad de la isla de 

Mallorca, así como también de sus islotes y de sus aguas interiores, considerando que una 
parte de la sierra de Tramuntana tiene la condición de paraje pintoresco, y que, en 
consecuencia, el plan ordenará y protegerá específicamente su patrimonio monumental e 
histórico, dando así cumplimiento a lo que dispone el artículo 9 de la Ley 1/1991, de 30 de 
enero, de Espacios Naturales y de Régimen Urbanístico de las Áreas de Especial Protección 
de las Illes Balears.

Artículo 42.  
Atendiendo a las especiales características de cada zona, el Plan Territorial Parcial de 

Mallorca ordenará su ámbito territorial según los siguientes criterios:
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1. El equilibrio interterritorial.
2. La coordinación supramunicipal entre los Ayuntamientos, especialmente en lo que se 

refiere a los de la bahía de Palma.
3. La promoción del patrimonio natural y de las actividades agrarias.
4. La reconversión territorial y la estructuración de los procesos de desarrollo urbano.
5. La incorporación y la previsión de la estructura territorial de la isla de acuerdo con los 

instrumentos de ordenación territorial y con el Plan Hidrológico de las Illes Balears, 
considerando los ejes Palma-Alcúdia y Palma-Manacor estructurados por las carreteras, el 
ferrocarril y las autopistas y su integración en el paisaje.

Artículo 43.  
El Plan Territorial Parcial de Mallorca ordenará la oferta turística fuera de las áreas 

reguladas por el Plan Director de Ordenación de la Oferta Turística de Mallorca, 
especialmente las de la sierra de Tramuntana.

CAPÍTULO IX
Criterios particulares para la redacción del Plan Territorial Parcial de Menorca

Artículo 44.  
El Plan Territorial Parcial de Menorca ordenará el territorio de la totalidad de la isla de 

Menorca, de sus islotes adyacentes y de sus aguas interiores.

Artículo 45.  
Atendiendo a las especiales características de cada zona, el Plan Territorial Parcial de 

Menorca ordenará su ámbito territorial según los siguientes criterios:
1. El equilibrio interterritorial.
2. La coordinación supramunicipal entre los Ayuntamientos.
3. La promoción del patrimonio natural y de las actividades agrarias.
4. La reconversión territorial y la estructuración de los procesos de desarrollo urbano.
5. La incorporación y la previsión de la estructura territorial de la isla de acuerdo con los 

instrumentos de ordenación territorial y con el Plan Hidrológico de las Illes Balears, 
considerando el eje Maó-Ciutadella de Menorca.

Artículo 46.  
El Plan Territorial Parcial de Menorca establecerá el modelo turístico y señalará las 

zonas turísticas de la isla atendiendo a las necesidades y a los desequilibrios económicos y 
funcionales entre municipios y áreas supramunicipales, a la consolidación, la mejora y las 
posibilidades de desarrollo de los núcleos turísticos existentes y las disponibilidades y 
necesidades de infraestructuras, de dotaciones y equipamientos, incluidos campos de golf, 
servicios náuticos y deportivos.

Asimismo, este modelo turístico deberá contemplar los objetivos, los criterios 
urbanísticos, las características y las limitaciones de la oferta turística posible en el suelo 
rústico.

Artículo 47.  
El Plan Territorial Parcial de Menorca estudiará la ubicación del abastecimiento 

energético con barco en coherencia con el Plan Director Sectorial Energético de las Illes 
Balears y, en el caso de que hubiera de situarse fuera del puerto de Maó, establecerá su 
ubicación, así como el dimensionamiento de la delimitación de las zonas de servicios 
aeronáuticos, especialmente para que la pista de rodadura del aeropuerto de Menorca 
quede habilitada como pista de vuelo.
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CAPÍTULO X
Criterios particulares para la redacción del Plan Territorial Parcial de Eivissa y 

Formentera

Artículo 48.  
El Plan Territorial Parcial de Eivissa y Formentera ordenará el territorio de la totalidad de 

las islas de Eivissa y de Formentera, de sus islotes adyacentes y de sus aguas interiores.

Artículo 49.  
Atendiendo a las especiales características de cada zona, el Plan Territorial Parcial de 

Eivissa y Formentera ordenará su ámbito territorial según los siguientes criterios:
1. El equilibrio interterritorial.
2. La coordinación supramunicipal entre los Ayuntamientos.
3. La promoción del patrimonio natural y de las actividades agrarias.
4. La reconversión territorial y la estructuración de los procesos de desarrollo urbano.
5. La incorporación y la previsión de la estructura territorial de ambas islas de acuerdo 

con los instrumentos de ordenación territorial y el Plan Hidrológico de las Illes Balears.

Artículo 50.  
El Plan Territorial Parcial de Eivissa y Formentera establecerá los criterios y las 

actuaciones que deben incorporarse a los instrumentos de planeamiento general de los 
municipios colindantes con el término municipal de Eivissa, con la finalidad de ordenar los 
equipamientos, y estudiará el dimensionamiento de la delimitación de las zonas de servicios 
aeronáuticos, especialmente para que la pista de rodadura del aeropuerto de Eivissa quede 
habilitada como pista de vuelo.

Artículo 51.  
El Plan Territorial Parcial de Eivissa y Formentera llevará a cabo la ordenación de las 

acciones de mejora de infraestructuras y de dotación de los equipamientos de Formentera, 
atendiendo a su doble insularidad.

Artículo 52.  
El Plan Territorial Parcial de Eivissa y Formentera fijará las condiciones de integración 

paisajística y ambiental en torno a los principales recorridos y a los núcleos tradicionales y 
las parroquias.

CAPÍTULO XI
Los planes de ordenación del medio natural

Artículo 53.  
(Derogado)

Artículo 54.  
(Derogado)

Artículo 55.  
(Derogado)
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TÍTULO II
El sistema de infraestructuras y equipamientos

CAPÍTULO I
La ordenación de las infraestructuras y de los equipamientos

Artículo 56.  
La ordenación de las diferentes infraestructuras y de los equipamientos se realizará 

mediante los correspondientes planes directores sectoriales, que serán redactados y 
aprobados, mediante Decreto, por el Gobierno de las Illes Balears, que los tramitará de 
acuerdo con el artículo 24.1 de la Ley 8/1987, de 1 de abril, de Ordenación Territorial de las 
Illes Balears, con informe previo, de acuerdo con sus respectivas competencias, de los 
Consejos Insulares, de la Delegación del Gobierno en las Illes Balears, de las 
mancomunidades y de los Ayuntamientos afectados. En todo caso, en la elaboración del 
instrumento se cumplirá lo que dispone el artículo 80.1 de esta Ley.

Artículo 57.  
Los planes directores sectoriales que ordenan infraestructuras o equipamientos que 

permanecen vigentes, en todo lo que no contradiga esta Ley, en el momento de la entrada 
en vigor de estas directrices son los siguientes:

1. (Suprimido)
2. Plan Director Sectorial de Equipamientos Comerciales.
3. Plan Director Sectorial de Canteras.
4. Plan Director Sectorial de Carreteras.
5. Plan Director Sectorial de Residuos Sólidos de Mallorca.
6. Plan Director Sectorial de Residuos Sólidos de Menorca.
7. Plan Director Sectorial de Residuos Sólidos de Eivissa.
8. Plan Director de Ordenación de la Oferta Turística de Mallorca.
9. Plan Director de Ordenación de la Oferta Turística de Eivissa y Formentera.

Artículo 58.  
Los planes directores sectoriales que deben redactarse, de acuerdo con los criterios 

previstos en esta Ley, son los siguientes:
1. Plan director sectorial de movilidad de las Illes Balears.
2. Los planes directores sectoriales de prevención y gestión de residuos no peligrosos y 

peligrosos.
3. Plan Director Sectorial Energético de las Illes Balears.
4. Plan Director Sectorial de Telecomunicaciones de las Illes Balears.
5. Plan director sectorial de saneamiento de las Illes Balears.
6. Plan Director Sectorial de Vivienda de las Illes Balears.

Artículo 59.  
Para la redacción de planes directores sectoriales no previstos en los artículos anteriores 

se seguirán los criterios y las determinaciones que disponen, con carácter general, esta Ley 
y la Ley de Ordenación Territorial de las Illes Balears.

CAPÍTULO II
El Plan director sectorial de movilidad de las Illes Balears

Artículo 60.  Concepto y ámbito de aplicación.
1. El Plan director sectorial de movilidad de las Illes Balears (PDSMIB) constituye el 

marco orientador para la ordenación de la movilidad y de los servicios y las infraestructuras 
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del transporte, de acuerdo con los principios y los objetivos de movilidad establecidos en la 
Ley de transportes terrestres y movilidad sostenible de las Illes Balears y demás normativa 
sectorial vigente.

2. El ámbito de aplicación del Plan director sectorial de movilidad de las Illes Balears es 
la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 61.  Vinculación y elaboración.
1. El Plan director sectorial de movilidad deberá ser respetado por los restantes 

instrumentos de planificación, evaluación y mejora de la movilidad, siendo vinculante para 
los consejos insulares, las entidades locales, los organismos públicos y demás organismos 
dependientes del Gobierno de las Illes Balears o de otras administraciones públicas.

2. La elaboración del Plan director sectorial de movilidad se basará en encuestas de 
movilidad que permitirán caracterizar las pautas de movilidad de la población residente y 
turística de las Illes Balears, de acuerdo con las condiciones que reglamentariamente se 
establezcan.

Artículo 62.  Contenido.
1. El Plan director sectorial de movilidad deberá ajustarse a los principios establecidos en 

esta ley, en la Ley 14/2000, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y en el resto de 
normativa que resulte de aplicación, e incluirá, como mínimo, los siguientes aspectos 
relativos a su ámbito de aplicación:

a) El diagnóstico de la situación actual de la movilidad, con especial atención a sus 
pautas temporales y espaciales, su reparto modal y la relación entre la movilidad terrestre y 
el resto de medios marítimos y aéreos.

b) La proyección previsible de las variables de movilidad y su concreción en escenarios 
futuros de referencia para la movilidad.

c) Los objetivos generales en materia de movilidad sostenible, con indicación expresa de 
su horizonte temporal.

d) Las orientaciones y los criterios de intervención que deben guiar la actuación de las 
administraciones públicas para eliminar las disfunciones detectadas en relación a la 
movilidad sostenible.

e) Las medidas generales a adoptar para la consecución de los objetivos establecidos en 
materia de movilidad sostenible y, en todo caso, para conseguir mejorar las conexiones 
interinsulares, especialmente en el caso de Formentera, coordinar e integrar los distintos 
medios de transporte, específicamente la conectividad del puerto de Ibiza con el aeropuerto 
y los centros sanitarios, optimizar la oferta de transporte público terrestre y promover los 
desplazamientos no motorizados.

f) Las directrices sobre el desarrollo, en su caso, de nuevas infraestructuras tanto de la 
red viaria como ferroviaria, o de su modificación, con el objeto de satisfacer la demanda 
potencial.

g) La determinación de aquellos municipios que deberán ser objeto de un plan de 
movilidad urbana sostenible.

h) Los indicadores de evaluación y control para hacer el seguimiento de la evolución de 
la movilidad.

2. Corresponderá al Gobierno de las Illes Balears, a través de la consejería competente 
en materia de movilidad, la iniciativa para la elaboración del Plan director sectorial de 
movilidad, así como, en su caso, para su revisión. Durante el procedimiento de elaboración 
se garantizará la coordinación con los departamentos del Gobierno de las Illes Balears, los 
consejos insulares y los ayuntamientos cuyas competencias puedan quedar afectadas.

3. Corresponderá al Gobierno de las Illes Balears, previo informe del Consejo Balear de 
Transportes Terrestres, la aprobación del Plan director sectorial de movilidad. Hasta que este 
plan no se haya aprobado definitivamente podrán elaborarse los instrumentos de 
planificación, evaluación y mejora de la movilidad previstos en esta ley, de acuerdo con los 
principios inspiradores y los criterios señalados en la misma.
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Artículo 63.  Revisión.
El Plan director sectorial de movilidad de las Illes Balears se revisará, en los términos 

que reglamentariamente se establezca, como mínimo cada ocho años. Con carácter bienal, 
o con una periodicidad inferior si así lo estableciera el Plan, se realizará un seguimiento de la 
consecución de sus objetivos y se revisarán sus determinaciones.

Artículo 64.  
(Sin contenido)

Artículo 65.  
(Sin contenido)

Artículo 66.  
(Suprimido)

CAPÍTULO III
Los planes directores sectoriales de prevención y gestión de residuos

Artículo 67.  
La ordenación, prevención y gestión de los residuos se tiene que establecer mediante los 

planes directores sectoriales de prevención y gestión de residuos no peligrosos, de ámbito 
insular, y el plan director sectorial de prevención y gestión de residuos peligrosos, de ámbito 
autonómico.

Artículo 68.  
Para la redacción de los planes directores sectoriales de prevención y gestión de 

residuos se deberán tener en cuenta los principios y criterios establecidos en la Ley de 
residuos y suelos contaminados de las Illes Balears.

Artículo 69.  
(Derogado).

CAPÍTULO IV
El Plan Director Sectorial Energético de las Illes Balears

Artículo 70.  
Para la ordenación de las infraestructuras energéticas se redactará el Plan Director 

Sectorial Energético de las Illes Balears.

Artículo 71.  
Para la redacción del Plan Director Sectorial Energético de las Illes Balears deberán 

tenerse en cuenta los siguientes criterios:
1. Fomentar la eficiencia y el ahorro en el consumo, especialmente en lo que se refiere al 

alumbrado público, sin disminuir la calidad del servicio, procurando la minimización de los 
impactos ambientales ocasionados por el suministro, la generación, el transporte y la 
distribución de la energía.

2. Potenciar la utilización de las fuentes energéticas renovables y de las autónomas y 
promover la diversificación energética según la viabilidad de las distintas soluciones, 
realizando un estudio previo de los emplazamientos de los puntos de suministro, y, en su 
caso, de las instalaciones de almacenamiento y tratamiento y de las principales redes de 
distribución.
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3. Reducir la dependencia energética exterior y fomentar la autosuficiencia energética.
4. Reducir las emisiones de gases de efecto invernadero teniendo en cuenta una 

perspectiva climática transversal.

Artículo 72.  
El Plan Director Sectorial Energético de las Illes Balears establecerá las condiciones 

para el suministro de energía eléctrica en suelo rústico e impondrá condiciones de 
integración ambiental para su autorización.

CAPÍTULO V
El Plan Director Sectorial de Telecomunicaciones de las Illes Balears

Artículo 73.  
Para la ordenación de los servicios de telecomunicaciones se redactará el Plan Director 

Sectorial de Telecomunicaciones de las Illes Balears.

Artículo 74.  
Para la redacción del Plan Director Sectorial de Telecomunicaciones de las Illes Balears 

se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
1. Definición de las diferentes infraestructuras necesarias para las telecomunicaciones 

de acuerdo con un análisis de situación y un diagnóstico de necesidades.
2. Este diagnóstico debe prever la comunicación interior, la interinsular y con el exterior, 

considerando, especialmente, el enlace de los principales núcleos urbanos, centros públicos 
y privados, el Parc Bit y las instalaciones universitarias, y los principales centros de servicios 
como los puertos, aeropuertos y hospitales.

3. Establecer los criterios de ubicación e integración paisajística de las infraestructuras 
de telecomunicación, tanto las existentes como las de nueva creación. Los tendidos de 
distribución telefónica serán subterráneos en el suelo rústico. El Plan Director Sectorial de 
Telecomunicaciones de las Illes Balears establecerá las condiciones del enterramiento de las 
redes telefónicas existentes en el suelo rústico.

4. Prever la reconversión territorial necesaria para la eliminación de las instalaciones 
obsoletas, la aplicación de la Ley 6/1993, de 28 de septiembre, sobre Adecuación de las 
Redes de Instalaciones a las Condiciones Histórico-Ambientales de los Núcleos de 
Población, y del Real Decreto Ley 1/1998, de 27 de febrero, que establece el Régimen 
Jurídico de las Infraestructuras Comunes en las Edificaciones para el Acceso a los Servicios 
de Telecomunicación.

5. Promover el desarrollo de servicios avanzados de telecomunicaciones, teletrabajo y 
teleestudio para la sanidad, las Administraciones Públicas, la formación y las actividades 
económicas, incluidos los criterios para la ubicación de centros públicos para estos servicios, 
distinguiendo las redes que implican el uso del dominio público del resto.

6. Prever la formación necesaria de los usuarios de estos servicios y hacer atractiva la 
implantación de los servicios avanzados de telecomunicaciones en las Illes Balears.

7. Favorecer la incorporación de las nuevas tecnologías de la comunicación a todos los 
ámbitos sociales, culturales, económicos y medioambientales.

CAPÍTULO V BIS
El Plan director sectorial de saneamiento de las Illes Balears

Artículo 74 bis.  
1. Para la ordenación de las instalaciones de saneamientos y depuraciones de aguas 

residuales de las Illes Balears se redactará un plan director sectorial de saneamiento de las 
Illes Balears, cuya elaboración y aprobación corresponden al Gobierno de las Illes Balears.
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2. Para la redacción del Plan director sectorial de saneamiento de las Illes Balears se 
deberán tener en cuenta los siguientes criterios:

a) La realización de un diagnóstico de la situación actual y de las necesidades.
b) La recogida de la totalidad de instalaciones públicas existentes que conforma los 

sistemas de saneamiento y depuración en alta.
c) El establecimiento de las nuevas infraestructuras necesarias en materia de 

saneamiento y depuración en alta.
d) La previsión de ampliación, remodelación y/o mejora de las infraestructuras existentes 

para optimizar y adaptar su funcionamiento a las condiciones reales.
e) La previsión de la adaptación de las instalaciones existentes y las de nueva creación a 

la normativa vigente, y muy especialmente a las Directrices Marco del Agua, de aguas 
residuales y de aguas de baño, al Plan Hidrológico de las Illes Balears, a la legislación 
autonómica de zonas sensibles, y, en su caso, a la normativa básica estatal que determine 
las condiciones básicas para la reutilización de las aguas depuradas.

f) El fomento de las actuaciones de investigación, desarrollo e innovación (I+D+i) como 
instrumento previo para conseguir los objetivos fijados y definir nuevas perspectivas.

g) El fomento de las medidas de eficiencia y ahorro energético y la utilización de fondos 
energéticos renovables.

h) El establecimiento de medidas correctoras a fin de minimizar los impactos 
medioambientales de las instalaciones, la contaminación lumínica, la contaminación del 
suelo y, en su caso, la contaminación por ruido.

i) El impulso de la realización de los estudios de viabilidad técnica y económica 
necesarios para fomentar los proyectos de reutilización de aguas regeneradas.

CAPÍTULO VI
El Plan Hidrológico de las Illes Balears

Artículo 75.  
La ordenación y la gestión de los recursos hídricos y el desarrollo de las infraestructuras 

asociadas a los mismos se realizarán mediante el Plan Hidrológico de las Illes Balears.

Artículo 76.  
El Plan Hidrológico de las Illes Balears se redactará de acuerdo con el título III de la Ley 

29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, según el criterio general de reutilización, de reasignación 
y de ahorro de los recursos hídricos, y, además, deberá tener en cuenta los siguientes 
criterios particulares:

1. Se establecerán las medidas necesarias para reducir al máximo las pérdidas en la red 
de distribución.

2. Se programarán las actuaciones dirigidas a la distribución de las aguas depuradas 
destinadas preferentemente a los regadíos en acuíferos sobreexplotados o salinizados.

3. Las nuevas concesiones deberán justificar su necesidad atendiendo a los criterios que 
el mismo Plan establezca, sin perjuicio de que, en el caso de nuevos regadíos, siempre sea 
prioritaria la utilización de las aguas depuradas.

4. Para las concesiones existentes, se pondrá límite al caudal máximo y al volumen 
anual, y se exigirá la instalación de contadores volumétricos.

5. El Plan Hidrológico de las Illes Balears establecerá las medidas para evitar la 
explotación de los acuíferos por encima de su capacidad de recarga y fijará los límites de 
aprovechamiento para cada una de las unidades hidrogeológicas.

6. Con carácter general, el Plan Hidrológico de las Illes Balears considerará las 
siguientes prioridades de uso:

a) El abastecimiento a la población residente y estacional, incluyendo las industrias de 
bajo consumo conectadas a la red municipal.

b) Los usos agropecuarios, excluidos los regadíos, exceptuando fincas con casas 
habitadas en las cuales se podrán atender regadíos hasta 0,2 hectáreas.
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c) Los regadíos y usos agrarios.
d) Los usos industriales no incluidos en el apartado a).
e) Los usos recreativos, con excepción del riego de campos de golf, que se regirán por lo 

dispuesto en el artículo 4 de la Ley 12/1988, de 17 de noviembre, de campos de golf.
f) La recarga artificial de acuíferos.
g) La acuicultura.
h) Otros aprovechamientos.
7. Entre las demandas de agua debe incluirse la demanda natural de los ecosistemas 

ligados al agua para su mantenimiento. Estas demandas serán establecidas según los 
criterios y las previsiones del Plan Hidrológico de las Illes Balears.

8. El Plan Hidrológico de las Illes Balears asegurará el suministro de agua a todos los 
municipios de las islas mediante una red en alta cuando sea necesaria.

9. El Plan Hidrológico de las Illes Balears establecerá las medidas para la aplicación de 
las nuevas tecnologías en la red de distribución, así como contadores individuales y otras 
destinadas a la reducción del consumo.

10. El Plan Hidrológico de las Illes Balears señalará los criterios de buenas prácticas de 
uso y mantenimiento de las instalaciones destinadas a la población.

CAPÍTULO VII
Ordenación de los equipamientos

Artículo 77.  
Para la ordenación de los equipamientos, los diferentes planes territoriales parciales 

analizarán y ordenarán, en su caso, los siguientes: Sanitarios, asistenciales, deportivos, 
culturales, educacionales y recreativos; considerando dos escalas en función de su entidad:

1. Escala de Comunidad Autónoma, que se aplicará a los equipamientos que prestan 
servicio al conjunto de las islas, con localización preferente en Palma.

2. Escala supramunicipal, que corresponde a los equipamientos de estos ámbitos, cuya 
localización corresponde a los planes territoriales parciales, según los criterios establecidos 
en el artículo siguiente.

Artículo 78.  
Para la ordenación de los equipamientos supramunicipales, los correspondientes planes 

territoriales parciales tendrán en cuenta los siguientes criterios:
1. Satisfacer las necesidades de la población considerando la residente más la 

estacional.
2. Procurar la igualdad de la accesibilidad de la población a los equipamientos y 

fomentar la aplicación de lo que dispone la Ley 3/1993, de 4 de mayo, para la mejora de la 
accesibilidad y de la supresión de las barreras arquitectónicas en el ámbito de las Illes 
Balears.

3. Asignar los equipamientos insulares y supramunicipales, atendiendo a las 
singularidades de cada isla por lo que se refiere a sus interconexiones, especialmente en el 
caso de Formentera.

4. Procurar el establecimiento de equipamientos que deban ubicarse en suelo rústico 
mediante la reutilización de edificios, siempre que sea posible.

CAPÍTULO VIII
El Plan Director Sectorial de Vivienda de las Illes Balears

Artículo 78 bis.  Objeto.
1. El Plan Director Sectorial de Vivienda de las Illes Balears tiene por objeto la 

concreción, coordinación y programación de las actuaciones sectoriales en el territorio 
derivadas de la política de vivienda, de acuerdo con los principios y los objetivos 
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establecidos en la Ley 5/2018, de 19 de junio, de la vivienda de las Illes Balears, y demás 
normativa sectorial vigente.

2. El ámbito de aplicación del Plan Director Sectorial de Vivienda de las Illes Balears es 
la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 78 ter.  Criterios para la redacción del Plan.
Para la redacción del Plan Director Sectorial de Vivienda de las Illes Balears deberán 

tenerse en cuenta los siguientes criterios:
1. Hacer efectivo el derecho de acceso de los ciudadanos de las Illes Balears al disfrute 

de una vivienda digna, adecuada, accesible y asequible, y a la mejora de su calidad de vida.
2. Adoptar las medidas necesarias para favorecer la equidad social y para garantizar la 

dimensión social que hay que otorgar a las políticas de vivienda.
3. Conseguir un parque público de viviendas suficiente.
4. Garantizar las actuaciones necesarias para el mantenimiento de los suministros 

básicos de la población que no pueda satisfacer su pago.
5. Promover la diversidad y la cohesión social en los barrios y los sectores residenciales 

de las ciudades y los pueblos como garantía de una integración adecuada al entorno urbano 
o rural, y prevenir o evitar fenómenos de segregación, exclusión, discriminación o acoso por 
razones socioeconómicas, demográficas, de género, culturales, religiosas o de cualquier otro 
tipo.

6. Impulsar la construcción, la conservación, la rehabilitación, la reforma, la renovación, 
la accesibilidad y la sostenibilidad del parque público de viviendas, en el marco de una 
vivienda digna y adecuada.

7. Promover e impulsar la construcción, la rehabilitación y la optimización de las 
viviendas de manera sostenible y compatible con el medio ambiente y los recursos naturales, 
mediante técnicas de eficiencia energética y energías renovables.

8. Establecer, desarrollar y ejecutar una planificación en materia de vivienda de acuerdo 
con las necesidades reales de los ciudadanos y de sus circunstancias personales, sociales, 
económicas y laborales.

TÍTULO III
La gestión territorial

CAPÍTULO I
Principios generales de la gestión territorial

Artículo 79.  
1. Esta Ley vincula la actuación de todas las Administraciones Públicas en el territorio de 

las Illes Balears, sin perjuicio de las competencias de cada una de ellas.
2. El Gobierno de las Illes Balears deberá emitir informe vinculante, previamente a la 

aprobación de un plan de la Administración General del Estado o de sus entidades 
autónomas, siempre que éste tenga incidencia en el territorio de las Illes Balears, sobre la 
conformidad del plan con estas directrices.

Artículo 80.  
1. En las Illes Balears la gestión territorial se regirá por los principios de coordinación, de 

programación y de colaboración entre las Administraciones Públicas competentes.
2. El Gobierno de las Illes Balears desarrollará, en coordinación con los Consejos 

Insulares y los Ayuntamientos, un sistema de información territorial.

Artículo 81.  
En la redacción de los instrumentos previstos en estas directrices, así como en su 

ejecución, el Gobierno de las Illes Balears deberá garantizar la participación efectiva de los 
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ciudadanos y de las ciudadanas, de acuerdo con lo que se establece en la legislación 
vigente.

Artículo 82.  
1. El Gobierno de las Illes Balears presentará al Parlamento de las Illes Balears una 

memoria relativa a la aplicación de estas directrices, dentro del tercer año desde su 
promulgación y, a partir de esta primera memoria, lo hará cada cuatro años. Juntamente con 
la memoria, se propondrán las medidas necesarias para corregir las disfunciones que se 
hayan detectado.

2. Los Ayuntamientos y los Consejos Insulares deberán facilitar los datos, 
cumplimentando los cuestionarios que les remita el Gobierno sobre licencias de edificación y 
uso del suelo otorgadas, superficie construida y de nuevo suelo, número de habitantes 
potenciales, plazas de alojamientos y aquellos que puedan determinar los instrumentos de 
ordenación territorial, con la finalidad de elaborar la memoria citada en el punto anterior.

Artículo 83.  
Los planes de reconversión territorial (PRT)se ejecutarán mediante cualquiera de los 

sistemas de actuación que establece la legislación urbanística, y podrán delimitar unidades 
de actuación discontinuas que contengan el área territorial sujeta a la reconversión y otros 
suelos de futuro desarrollo urbano.

CAPÍTULO II
Redacción del planeamiento de desarrollo de las directrices

Artículo 84.  
1. A partir de la entrada en vigor de la presente ley, los planes territoriales Insulares 

deberán ser aprobados en los siguientes plazos:
a. El de Menorca en cuatro años.
b. El de Mallorca en seis años.
c. El de Eivissa y Formentera en seis años.
2. La prioridad de los planes de ordenación del medio natural será la establecida por los 

correspondientes planes territoriales parciales.

Artículo 85.  
Todos los instrumentos previstos en estas directrices contendrán un estudio de acuerdo 

con la normativa específica de evaluación de impacto ambiental y usarán la cartografía 
elaborada por el Gobierno de las Illes Balears.

Artículo 86.  
Los instrumentos de ordenación territorial previstos en estas directrices deberán 

contener una valoración económica de los recursos naturales afectados.
Específicamente se analizará el coste de las medidas necesarias para evitar, con 

carácter preventivo, los daños previsibles sobre la calidad ambiental, el paisaje y los 
recursos naturales, y para establecer la adecuada implicación de los procesos económicos 
terciarios con la conservación y el mantenimiento del patrimonio natural y paisajístico.
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CAPÍTULO III
Adaptación del planeamiento territorial a las directrices de ordenación 

territorial

Artículo 87.  
1. El planeamiento territorial se modificará según lo que dispone esta Ley, teniendo en 

cuenta las siguientes reglas:
a) Los planes territoriales parciales y los planes directores sectoriales tienen el mismo 

rango jurídico y vinculan a los aprobados con anterioridad.
b) Cuando la aprobación de un plan suponga la modificación de un plan anterior, debe 

determinar de forma expresa los aspectos concretos que se modifican.
c) Un plan de ordenación del medio natural sólo podrá ser modificado por otro plan del 

mismo tipo, excepto cuando otro instrumento de ordenación territorial suponga un aumento 
en las medidas de protección establecidas.

d) Para la modificación de un plan, el plazo de información pública y emisión de informes 
será de un mes.

2. En cualquier caso, las tramitaciones a que se refiere el punto anterior se regirán de 
forma supletoria por la Ley 8/1987, de 1 de abril, de Ordenación Territorial de las Illes 
Balears.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

Primera.  
Todos los criterios establecidos en esta Ley para la redacción de los instrumentos de 

ordenación territorial se interpretarán de acuerdo con los aprobados por el Parlamento de las 
Illes Balears, según la disposición transitoria única de la Ley 8/1987, de 1 de abril, de 
Ordenación Territorial de las Illes Balears.

Segunda.  
El Gobierno de las Illes Balears dictará las disposiciones necesarias para llevar a cabo 

los planes y los proyectos para las áreas de reconversión territorial (ART) del capítulo VII del 
título I de esta Ley, sin perjuicio de que se puedan realizar actuaciones demostrativas de 
forma inmediata a su entrada en vigor.

Tercera.  
(Derogada)

Cuarta.  
El Gobierno de las Illes Balears, en el plazo de tres meses, evaluará el coste económico 

de la aplicación de las directrices y preverá en los proyectos de Presupuestos Generales de 
las Illes Balears correspondientes los recursos anuales, propios o externos, necesarios para 
llevarla a cabo.

Quinta.  
En el plazo de tres meses, el Gobierno de las Illes Balears determinará y aprobará, por 

acuerdo del Consejo de Gobierno, los indicadores de sostenibilidad para la redacción de la 
memoria que establece el artículo 82 de la presente Ley.

Sexta.  
El Gobierno de las Illes Balears aprobará las disposiciones reglamentarias necesarias 

para el desarrollo del sistema de información territorial previsto en el artículo 80.2 de esta 
Ley.
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Séptima.  
(Derogada)

Octava.  
El Gobierno de las Illes Balears aprobará las medidas necesarias para favorecer:
1. La aplicación, antes de un año, de la Agenda Local 21 en los municipios y núcleos de 

las Illes Balears, de acuerdo con el programa 21 de la Conferencia de Río (1992).
2. Las actuaciones de educación ambiental destinadas a sensibilizar la población en 

cuanto a las necesidades de protección del medio ambiente, a la conservación de la 
naturaleza, al uso responsable de los recursos naturales, a los tratamientos adecuados de 
los residuos, de la energía, de las aguas y, en general, a la promoción de las prácticas 
respetuosas con el medio ambiente.

3. La creación de incentivos para la conservación y mejora de los recursos naturales y de 
medidas para la generación de rentas en compensación de aquellas fincas que, por sus 
excepcionales valores ecológicos y paisajísticos, están afectadas por las áreas de especial 
protección de interés para las Illes Balears.

4. Dispondrá, en cumplimiento y sintonía con las modificaciones estatales del 
procedimiento administrativo común en relación con la obligación de resolver, los plazos 
máximos de obtención de una resolución y tratamiento del silencio administrativo, la 
actuación pertinente para su regulación en las Illes Balears en un período que no excederá 
de seis meses.

En cualquier caso, se promoverá, con el rango que corresponda, la regulación de las 
autorizaciones relativas a las actividades del sector primario, a las industrias de 
transformación agraria y a los equipamientos agrícolas, forestales o pecuarios, que deban 
desarrollarse en suelo rústico, en todo lo relativo a competencias de tramitación, 
procedimiento y resolución. En esta regulación se dispondrá el plazo máximo para notificar la 
resolución y que el silencio administrativo deberá tener efecto positivo.

5. El fomento de las actividades complementarias, de acuerdo con la Ley 19/1995, de 4 
de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias, y con la política agraria común 
(PAC), con la finalidad de conseguir mejoras para las rentas rurales.

6. Los nuevos usos compatibles con el modelo territorial y la conservación de 
construcciones, bancales, caminos y otros elementos etnológicos, para las fincas que han 
abandonado la actividad agraria.

7. El fomento y la captación de recursos, así como la elaboración de los instrumentos de 
colaboración entre Administraciones Públicas y los propietarios de fincas rurales para 
potenciar una gestión económica activa que permita su mantenimiento. Específicamente, se 
promoverá la creación de los instrumentos previstos en el artículo 23 de esta Ley.

Novena.  
Queda prohibida la publicidad en suelo rústico, exceptuando los rótulos de carácter 

informativo ubicados en la misma finca donde se desarrolla la actividad anunciada, que 
serán objeto de regulación reglamentaria específica, los carteles que señalen lugares de 
interés público, no comerciales, y las indicaciones de orden general.

Décima.  
Las Administraciones Autonómica y Local preverán medidas y actuaciones que 

favorezcan la adquisición de la primera vivienda para aquellas personas residentes más de 
cinco años en las Illes Balears que se comprometan a mantener su propiedad por un período 
no inferior a cinco años.

Undécima.  
Para reducir al máximo los niveles de riesgo de desprendimiento, de erosión, de 

inundación, de contaminación de acuíferos o de incendio, los diferentes instrumentos 
urbanísticos incluirán la documentación necesaria para hacer frente a estos riesgos.
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Duodécima.  
A la entrada en vigor de esta Ley quedan automáticamente clasificados como suelo 

rústico, con la categoría que corresponda, los terrenos de uso residencial, turístico o mixto 
siguientes:

1. Los terrenos clasificados como suelo urbanizable no programado por un plan general 
de ordenación urbana con vigencia superior a doce años.

2. Los terrenos clasificados como suelo urbanizable o apto para la urbanización que no 
tengan un proyecto de urbanización aprobado definitivamente y que se encuentren en una 
de las dos situaciones siguientes:

a) Que formen un núcleo aislado, incumpliendo alguna de las condiciones a), b) o c) del 
artículo 32.2 de esta Ley.

b) Que se encuentren en la franja de 500 metros medida desde el límite interior de la 
ribera del mar, para las islas de Mallorca, de Menorca y de Eivissa, y de 100 metros para la 
isla de Formentera. Se exceptúan los terrenos que queden dentro de la proyección ortogonal 
posterior a la ribera del mar, en una de las siguientes circunstancias:

b.1 De la zona de servicios de un puerto de titularidad estatal o de las Illes Balears.
b.2 De un suelo clasificado como urbano, urbanizable o apto para la urbanización que 

tenga proyecto de urbanización aprobado definitivamente.
Asimismo, se exceptúan los terrenos que a la entrada en vigor de esta Ley dispongan de 

planeamiento parcial definitivamente aprobado cuyo desarrollo haya resultado afectado por 
una suspensión judicial del acto de aprobación definitiva del plan parcial, siempre y cuando 
el inicio de la tramitación del proyecto de urbanización se realice en el plazo de seis meses 
desde la notificación de la resolución judicial firme favorable a los promotores.

3. Los terrenos clasificados como suelo urbanizable programado y que, incumpliendo los 
plazos establecidos, no hayan iniciado la tramitación del planeamiento parcial.

4. Los terrenos clasificados como suelo apto para la urbanización que tengan una 
vigencia igual o superior a cuatro años y que no hayan iniciado la tramitación del 
planeamiento parcial.

Decimotercera.  
(Derogada).

Decimocuarta.  
1. Se modifica el segundo párrafo del artículo 18 de la Ley 1/1991, de 30 de enero, de 

Espacios Naturales y de Régimen Urbanístico de las Áreas de Especial Protección de las 
Illes Balears, que queda redactado de la siguiente manera:

«Por declaración de interés general podrán autorizarse nuevos usos a las 
edificaciones a que hace referencia el párrafo anterior, así como a otras edificaciones 
del medio rural.»

2. Se añade un tercer párrafo al artículo 18 de la Ley 1/1991, de 30 de enero, de 
Espacios Naturales y de Régimen Urbanístico de las Áreas de Especial Protección de las 
Illes Balears, que queda redactado de la siguiente manera:

«En ausencia del planeamiento de ordenación del espacio, se aplicarán los usos 
legalmente previstos.»

3. Se modifica la disposición adicional quinta de la Ley 1/1991, de 30 de enero, de 
Espacios Naturales y de Régimen Urbanístico de las Áreas de Especial Protección de las 
Illes Balears, que queda redactada de la siguiente manera:

«Las disposiciones de la presente Ley tienen carácter de mínimas y, en 
consecuencia, prevaldrán las determinaciones de los planes de ordenación territorial 
y de los instrumentos de planeamiento general que supongan una mayor restricción; 
ello no obstante, los planes de ordenación territorial podrán fijar unos límites de 
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restricción, en función de las características de cada territorio y del nivel de 
protección que se requiera, que vincularán el planeamiento urbanístico municipal.»

Decimoquinta.  
Se añade un punto 5 al artículo 26 de la Ley 6/1997, de 8 de julio, del Suelo Rústico de 

las Illes Balears, que quedará redactado de la siguiente manera:
«5. Las limitaciones establecidas en los puntos anteriores no serán de aplicación 

a las declaraciones de interés general relativas a dotaciones de servicios 
contempladas en el artículo 30.3 de esta Ley, ni a las relativas a infraestructuras 
públicas a que se refiere el artículo 24.2 de la presente Ley, a las cuales resultarán 
de aplicación las limitaciones específicas definidas en esta Ley para ambos tipos de 
actividades.»

Decimosexta.  
Se modifica el punto 2 del artículo 22 de la Ley 6/1997, de 8 de julio, del Suelo Rústico 

de las Illes Balears, que quedará redactado de la siguiente manera:
«2. Sólo tendrán el carácter de edificios e instalaciones vinculados a las 

actividades señaladas en el punto 1.a) del artículo 21 de esta Ley los necesarios 
para el desarrollo de las actividades agrarias o de conservación y defensa del medio 
natural, en los términos que reglamentariamente se establezcan. En el resto de los 
casos deberá acudirse a la declaración de interés general de la actividad que, 
cuando suponga el uso de la vivienda unifamiliar, deberá someterse a los mismos 
trámites y cumplir idénticas condiciones que las determinadas por esta Ley para las 
actividades vinculadas al uso de vivienda unifamiliar.»

Decimoséptima.  
1. Las revisiones o modificaciones de los instrumentos de planeamiento general que 

tengan por objeto su adaptación a las determinaciones de un instrumento de ordenación 
territorial se realizarán de acuerdo con la siguiente tramitación:

a) El proyecto de revisión o modificación se someterá a la aprobación inicial del Pleno 
del Ayuntamiento, sin ningún trámite previo que no venga regulado en la normativa de 
régimen local.

b) Seguidamente, el proyecto se someterá a información pública y a audiencia 
simultánea del resto de Administraciones Públicas competentes en la materia, por un plazo 
máximo de un mes. El anuncio se publicará en el «Boletín Oficial de las Illes Balears» y en 
un periódico de la isla.

c) Agotado el período de información pública, el Pleno del Ayuntamiento dispondrá de un 
plazo máximo de un mes para la aprobación provisional y su presentación a la Comisión 
Insular de Urbanismo correspondiente.

d) La Comisión Insular de Urbanismo deberá resolver sobre la aprobación definitiva, en 
el plazo de tres meses desde la presentación del expediente completo en su registro; 
transcurrido este plazo, si el Ayuntamiento no hubiera sido notificado de ninguna resolución 
al respecto, la aprobación definitiva se entenderá otorgada por acto presunto estimatorio. En 
este caso, el Ayuntamiento dispondrá la publicación de la aprobación definitiva en el «Boletín 
Oficial de las Illes Balears».

2. En el caso de incumplirse el plazo fijado por el instrumento de ordenación territorial 
para la adaptación de los instrumentos de planeamiento general, ésta deberá tramitarse con 
la primera modificación o revisión del instrumento de planeamiento general que se redacte, 
sin la cual no podrá aprobarse.

Decimoctava.  
Se añade una disposición adicional tercera a la Ley 8/1987, de 1 de abril, de Ordenación 

Territorial de las Illes Balears, que quedará redactada de la siguiente manera:
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«Disposición adicional tercera.  
1. Previamente a la formulación de instrumentos de ordenación territorial podrán 

dictarse por el Gobierno de las Illes Balears o por el Consejo Insular debidamente 
facultado por éste, normas territoriales cautelares que regirán hasta la aprobación de 
aquéllos, cuyos ámbito, finalidad y contenido serán los definidos en el acuerdo del 
Consejo de Gobierno que inicie su formulación o que faculte al Consejo Insular para 
su redacción.

2. Su tramitación será la siguiente:
a) La aprobación inicial la realizará el órgano que las haya redactado.
b) Este mismo órgano abrirá un plazo de información pública de quince días. En 

este plazo, solicitará informe a los Ayuntamientos afectados y al Gobierno de las Illes 
Balears, en el caso de que sean redactadas por un Consejo Insular, o a éste en caso 
contrario.

c) La aprobación definitiva deberá realizarse por este órgano en un plazo máximo 
de tres meses desde la aprobación inicial.

3. La aprobación inicial de las normas territoriales cautelares supondrá la 
suspensión del otorgamiento de autorizaciones para aquellas actuaciones que no se 
ajusten a sus determinaciones, que, una vez aprobadas definitivamente, prevaldrán 
sobre las de los instrumentos de ordenación territorial o de planeamiento general 
afectados.»

Decimonovena.  
Para el mantenimiento de la unidad territorial determinada por las «possessions», «llocs» 

o fincas tradicionales, ubicadas en áreas naturales de especial interés se permitirá la 
agrupación de las posibilidades edificatorias destinadas a los usos y a las actividades que la 
matriz de ordenación del suelo rústico prevé para el sector primario, de acuerdo con la Ley 
6/1997, de 8 de julio, del Suelo Rústico de las Illes Balears. Las edificaciones y los terrenos 
adscritos a estas agrupaciones constituirán una unidad indivisible durante un período no 
inferior a veinte años, con el compromiso de mantenimiento de la actividad. La indivisibilidad 
se inscribirá en el Registro de la Propiedad.

Vigésima.  
Se modifica el artículo 11 de la Ley 10/1990, de 23 de octubre, de Disciplina Urbanística 

de las Illes Balears, que quedará redactado de la siguiente manera:

«Artículo 11.  
A los efectos de lo que se dispone en el artículo anterior, el organismo que haya 

cursado la orden de ejecución concederá al propietario un plazo acomodado a la 
envergadura de las medidas a adoptar para que proceda al cumplimiento de lo 
ordenado. Transcurrido el cual, si no lo hubiera ejecutado, podrá concederse un 
último e improrrogable plazo para la ejecución ordenada, que, si no se cumple, se 
llevará a efecto por el organismo requirente, a costa de lo obligado a través del 
procedimiento de ejecución subsidiaria previsto en el artículo 98 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.»

Vigésima primera.  
(Derogada).

Vigésima segunda.  
(Anulada)
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Vigésima tercera.  
El Gobierno de las Illes Balears creará una red de parques y reservas naturales que 

contemplarán una representación significativa de los hábitats insulares, que incluirá, como 
mínimo, los espacios previstos en la disposición adicional tercera de la Ley 1/1991, de 30 de 
enero, de Espacios Naturales y de Régimen Urbanístico de las Áreas de Especial Protección 
de las Illes Balears.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera.  
Los planes territoriales parciales y los planes directores sectoriales en elaboración en el 

momento de la entrada en vigor de esta Ley, deberán adaptarse a las determinaciones de 
estas directrices de ordenación territorial de las Illes Balears.

Segunda.  
Los planes directores sectoriales aprobados definitivamente en el momento de la entrada 

en vigor de esta Ley, deberán adaptarse a las determinaciones de estas directrices en el 
plazo máximo de dos años desde su vigencia. Los planes que se aprueben posteriormente a 
esta Ley podrán prever las adaptaciones de los planes vigentes.

Tercera.  
En ausencia de plan territorial parcial, el Gobierno de las Illes Balears podrá ordenar 

diversas áreas de especial protección mediante un único plan de ordenación del medio 
natural.

Cuarta.  
1. Hasta la entrada en vigor de los planes territoriales parciales, los instrumentos de 

planeamiento general o parcial que impliquen crecimiento de suelo urbano, urbanizable o 
apto para la urbanización, destinado a uso residencial, turístico o mixto, existente a la 
entrada en vigor de esta Ley, sólo podrán tramitarse cuando este crecimiento, en cada 
municipio, no supere el menor de los siguientes valores:

a) El que resulte de aplicar un 3 por 100 del suelo urbano existente, en el término 
municipal, en el momento de la entrada en vigor de esta Ley.

b) El que resulte de aplicar un 2 por 100 del suelo urbano, urbanizable o apto para la 
urbanización, en el término municipal, existente a la entrada en vigor de esta Ley.

En cualquier caso, este crecimiento correrá a cargo de quien finalmente autorice el plan 
territorial parcial cuando se apruebe.

2. Por causas excepcionales expresadas en la memoria que debe presentar el Gobierno 
al Parlamento de las Illes Balears o por otras justificadas, y a propuesta de la Comisión de 
Coordinación de Política Territorial, corresponderá al Consejo de Gobierno aprobar las 
modificaciones de los porcentajes del punto anterior para uno o más municipios.

3. Se exoneran de lo que se dispone en el punto 1 de esta disposición los suelos que se 
amparen en la disposición transitoria sexta, 2, de esta Ley.

Quinta.  
1. Hasta que se aprueben los planes territoriales parciales correspondientes, por lo que 

se refiere a las Áreas de Transición (AT), éstas estarán formadas por la franja de 350 metros 
a partir del suelo clasificado como urbano, urbanizable o apto para la urbanización del núcleo 
según el instrumento de planeamiento general vigente, de acuerdo con lo previsto en estas 
Directrices de Ordenación Territorial.

2. Los instrumentos de planeamiento general, para su ordenación, preverán medidas 
encaminadas a obtener un adecuado grado en la intensidad de las actividades, de los usos y 
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de las actuaciones para favorecer la adecuada integración paisajística de los núcleos en su 
entorno.

3. Sin perjuicio de lo que dispone el punto anterior, y en lo referente a los crecimientos de 
los núcleos urbanos situados a menos de 500 metros del límite interior de la ribera del mar, 
para las islas de Mallorca, de Menorca y de Eivissa, y 100 metros para la isla de Formentera, 
que no se encuentren en zonas en las que sea de aplicación el Plan Director de Ordenación 
de la Oferta Turística, éstos podrán efectuarse siempre que se cumplan las siguientes 
condiciones:

a) Las condiciones de contigüidad del artículo 32 de esta Ley.
b) Que la proyección ortogonal de los nuevos urbanizables sobre la línea de la ribera del 

mar no sobrepase la proyección ortogonal definida por el actual suelo urbano.
c) Los espacios comprendidos entre el suelo urbano y la zona de dominio público 

marítimo-terrestre, deberán mantener su clasificación como suelo rústico.

Sexta.  
1. Excepcionalmente mantendrán la clasificación urbanística de suelo urbanizable o apto 

para la urbanización los terrenos que cumplan la totalidad de las siguientes condiciones:
a) Que no se encuentren a una distancia inferior a 500 metros de la ribera del mar, para 

las islas de Mallorca, de Menorca y de Eivissa, y a 100 metros para la isla de Formentera.
b) Que el Ayuntamiento así lo declare, mediante acuerdo plenario adoptado por mayoría 

absoluta.
c) Que el sector urbanizable o apto para la urbanización se destine preferentemente a la 

construcción de establecimientos de alojamiento turístico de máxima categoría y con una 
ratio mínima de 100 metros cuadrados de suelo por plaza turística.

d) Que las edificaciones se integren paisajísticamente en el entorno y tengan 
correspondencia con las tipologías de la zona en cuanto a morfología, colores y materiales.

e) Que el Consejo de Gobierno así lo apruebe, previo informe vinculante de la Comisión 
Insular de Urbanismo, y oída la Comisión de Coordinación de Política Territorial.

2. Asimismo, mantendrán su clasificación de suelo urbanizable o apto para la 
urbanización, con independencia de las condiciones fijadas en la disposición adicional 
duodécima de esta Ley, los polígonos o sectores siguientes:

a) Los terrenos destinados a innovación tecnológica, según lo que dispone la Ley 
2/1993, de 30 de marzo, de creación del Parque Balear de Innovación Tecnológica.

b) Los terrenos que disponen de plan parcial aprobado definitivamente, en los cuales se 
hayan realizado, en ejecución del planeamiento, obras de urbanización que precisen 
completar su desarrollo urbanístico a efectos de:

d.1) Garantizar la ejecución de la totalidad de infraestructuras y de servicios exigibles.
d.2) Alterar las características de la ordenación inicialmente previstas.

Séptima.  
1. En un plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, los Ayuntamientos, 

por acuerdo plenario adoptado por mayoría absoluta, comunicarán al Gobierno de las Illes 
Balears y a la Comisión Insular de Urbanismo los terrenos que consideren prioritarios a los 
efectos de que tengan la clasificación de urbanizables o aptos para la urbanización, en los 
límites establecidos en la disposición transitoria cuarta de la presente Ley. En ningún caso, 
estos suelos pueden ser los incluidos en el punto 2 de la disposición adicional duodécima de 
esta Ley.

Vista la petición de los Ayuntamientos y los informes previos de la Comisión Insular de 
Urbanismo y de la Comisión de Coordinación de Política Territorial, el Gobierno de las Illes 
Balears acordará los terrenos, cuya tramitación urbanística podrá llevarse a cabo a los 
efectos de lo que dispone la disposición transitoria cuarta de esta Ley.

2. El Gobierno de las Illes Balears determinará los terrenos cuya clasificación queda 
suspendida hasta que se apruebe el plan territorial parcial.
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Octava.  
Hasta que se aprueben los planes territoriales parciales correspondientes, se 

considerarán áreas de interés agrario (AIA) las siguientes:
1. En relación con la isla de Mallorca:
a) La zona cerealística del centro de la isla, formada por los 18 municipios de Muro, 

Santa Margalida, Llubí, María de la Salut, Ariany, Petra, Sineu, Costitx, Sencelles, Santa 
Eugènia, Lloret de Vistalegre, Sant Joan, Manacor, Vilafranca de Bonany, Montuïri, Algaida, 
Porreres y Felanitx.

b) Las zonas de regadío.
c) Las áreas con explotaciones agrarias susceptibles, por su proximidad, de ser regadas 

con aguas depuradas.
d) Superficies catalogadas como cultivo frutal-secano.
e) Superficies cultivadas con pendientes superiores o iguales al 10 por 100.
f) Superficies destinadas a cultivos de forrajes.
g) Superficies cuyos cultivos están ligados a una denominación de calidad.
2. En relación con la isla de Menorca:
a) Superficies destinadas a cultivos de forrajes.
b) Las áreas con explotaciones agrarias susceptibles, por su proximidad, de ser regadas 

con aguas depuradas.
c) Las zonas de regadío.
d) Superficies cuyos cultivos o producción ganadera estén ligados a una denominación 

de calidad.
3. En relación con las islas de Eivissa y de Formentera:
a) Las zonas de regadío.
b) Las áreas con explotaciones agrarias susceptibles, por su proximidad, de ser regadas 

con aguas depuradas.
c) Superficies cultivadas con pendientes superiores o iguales al 10 por 100.
d) Superficies catalogadas como cultivo frutal-secano.
e) Superficies cuyos cultivos estén ligados a una denominación de calidad.

Novena.  
(Derogada)

Décima.  
Hasta que se apruebe definitivamente el Plan Territorial Parcial de Mallorca, la 

Consejería de Turismo del Gobierno de las Illes Balears podrá otorgar las autorizaciones 
previa y de apertura para actividades turísticas, y los Ayuntamientos podrán otorgar las 
licencias de edificaciones y usos del suelo correspondientes a las áreas de la Serra de 
Tramuntana excluidas del Plan Director de Ordenación de la Oferta Turística de Mallorca, 
previo informe de la administración competente en materia medioambiental.

Undécima.  
Durante un plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, el Consejo de 

Gobierno de les Illes Balears, para la ejecución de las actuaciones demostrativas a que se 
refiere la disposición adicional segunda de esta Ley, podrá delimitar áreas de actuación y 
aprobar proyectos, lo cual supondrá la declaración de utilidad pública a los efectos de 
expropiación.

Duodécima.  
La delimitación de las zonas definidas por las proyecciones ortogonales a que hace 

referencia esta Ley, se realizarán, en ausencia de plan territorial parcial, mediante Orden del 
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Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Litoral, a propuesta de la 
Comisión de Coordinación de Política Territorial.

En el procedimiento del párrafo anterior se dará audiencia a los Ayuntamientos y a los 
propietarios.

Decimotercera.  
Sin perjuicio de lo que dispone el artículo 4.2 de la presente Ley y mientras no se 

adapten los instrumentos de ordenación territorial y de planeamiento general a esta Ley, la 
Matriz de Ordenación del Suelo Rústico del anexo I y sus definiciones, cuando sean de 
aplicación al sector primario, tendrán los efectos previstos en el artículo 18.2 de la Ley 
8/1987, de 1 de abril, de Ordenación Territorial de las Illes Balears.

Decimocuarta.  
1. Todos los Ayuntamientos de las Illes Balears, en el plazo de sesenta días contados 

desde la entrada en vigor de esta Ley, deberán comunicar, a través de certificación 
municipal, a la Comisión Insular de Urbanismo y al Archivo Central de Urbanismo de la 
Consellería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Litoral, las siguientes superficies 
expresadas en hectáreas, individualizadas para cada núcleo, polígono o sector y reflejadas 
en un plano general del término municipal, indicando su uso global y su población:

a) De los núcleos urbanos.
b) De los urbanizables o aptos para la urbanización con plan parcial inicialmente 

aprobado.
c) De los urbanizables o aptos para la urbanización con plan parcial definitivamente 

aprobado respecto de los cuales se indicará si cuentan o no con proyecto de urbanización 
definitivamente aprobado y con qué fecha.

d) De los urbanizables con programa de actuación urbanística definitivamente aprobado.
e) Del resto de urbanizables o aptos para la urbanización.
f) De los terrenos clasificados como suelo rústico protegido como consecuencia de las 

determinaciones de inmediata y directa aplicación de esta ley.
2. No podrán aprobarse definitivamente revisiones o modificaciones de los instrumentos 

de planeamiento general en aquellos municipios que no hayan cumplido el deber de 
comunicación que se establece en el punto 1 de esta disposición, o que no se hayan 
adaptado a la normativa autonómica sobre regulación de capacidad de población en los 
instrumentos de planeamiento general y sectorial.

Decimoquinta.  
(Derogado)

Decimosexta.  
En aquellos municipios sin instrumento de planeamiento aprobado definitivamente serán 

de aplicación las siguientes normas urbanísticas:
1. En estos municipios se clasificará como suelo urbano lo que determine la legislación 

vigente.
2. Concesión de licencias de edificación y uso del suelo en suelo rústico: Mientras no se 

apruebe el planeamiento que legalmente corresponda y no haya plan territorial parcial, la 
concesión de licencia en suelo rústico se regulará por lo que establece la Ley 6/1997, de 8 
de julio, del Suelo Rústico de las Illes Balears, y las categorías de suelo rústico serán las 
definidas en los artículos 19 y 20 de esta Ley; y tendrán la consideración de suelo rústico 
protegido los ámbitos definidos por la Ley 1/1991, de 30 de enero, de Espacios Naturales y 
de Régimen Urbanístico de las Áreas de Especial Protección de las Illes Balears. El resto de 
los terrenos tendrán la consideración de suelo rústico común y les será de aplicación lo que 
dispone el artículo 25.4 de la Ley 6/1997, de 8 de julio, del Suelo Rústico de las Illes Balears.

3. Las normas urbanísticas en suelo urbano serán las siguientes:
a) Zona de núcleo antiguo e intensiva.
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Forman parte de este ámbito las zonas de suelo que puede considerarse urbano y que 
corresponden al núcleo original de la población y sus ampliaciones con una tipología de 
edificación entre medianeras. Las edificaciones que quieran construirse respetarán las 
alineaciones existentes y cumplirán las siguientes determinaciones:

Parcela mínima: 150 metros cuadrados.
Fachada mínima: 10 metros.
Tipo de ordenación: Alineación vial.
Altura reguladora: La general de la vía con un máximo de 3 plantas y 10 metros.
Separación de la alineación oficial: La general de la vía. Separación de las medianeras: 0 

metros.
Profundidad edificable: 12 metros por edificio principal y 25 metros por edificaciones 

secundarias.
Se podrá redactar un estudio de detalle que determine la profundidad edificable de la 

manzana con una ocupación global del 70 por 100.
Índice de intensidad de uso: 1 vivienda/100 metros cuadrados de parcela.
b) Zona extensiva: Forman parte de estas zonas las áreas de suelo que puede 

considerarse urbano en las cuales se ha adoptado una ordenación aislada. Las 
construcciones que quieran edificarse en estas zonas deberán cumplir las siguientes 
determinaciones:

Parcela mínima: 400 metros cuadrados.
Fachada mínima de parcela: 15 metros.
Tipo de ordenación: Aislada.
Altura reguladora: 7 metros y 2 plantas.
Separación de la alineación oficial: 5 metros.
Separación de otros límites: 3 metros.
Edificabilidad: 0,5 metros cuadrados/metros cuadrados.
Superficie máxima edificada/edificio: 600 metros cuadrados.
Ocupación: 30 por 100.
4. Condiciones de integración estética y ambiental:
Para ambas zonas, se mantendrá el carácter tradicional e histórico de la zona, 

respetando las características y los valores ambientales del núcleo.
No se concederá licencia de edificación y uso del suelo a los proyectos ni a las obras 

que no respeten este carácter, y tanto los proyectos de obra nueva como los de reformas y 
acciones de rehabilitación deberán cumplir las siguientes determinaciones:

a) Fachadas:
Los colores, materiales y acabados de las fachadas deberán corresponder a los de las 

edificaciones tradicionales, teniendo en cuenta sobre todo estos aspectos:
a.1) La composición de la fachada procurará el predominio de los macizos sobre las 

aperturas. El diseño de los bajos comerciales quedará integrado en la composición general 
de la fachada.

a.2) El color de la fachada será de la gama de ocres-tierra. Se prohíben los acabados de 
ladrillo visto y los muros pantalla.

a.3) Las ventanas serán, en general, más altas que anchas, y de madera. Las persianas 
serán de postigo o listón.

b) Cubiertas:
Las cubiertas serán preferentemente de teja arábiga de color ocre.
En la cubierta deberán quedar integrados todos los elementos que deban instalarse en la 

parte superior del edificio de manera que no sean visibles desde la vía pública ni a larga 
distancia.

c) Elementos salientes:
Sólo se permitirán los siguientes:
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c.1) Los voladizos de cubierta, las cornisas y otros elementos decorativos clásicos y 
tradicionales.

c.2) Los balcones tradicionales abiertos y descubiertos de 60 centímetros de ancho 
como máximo, siempre que la calle tenga más de 8 metros de ancho. Estos elementos 
deberán separarse de las medianeras un mínimo de 60 centímetros, ocupar como máximo 
un 50 por 100 de la fachada y estar situados a 3,50 metros por encima de la rasante de la 
vía pública. Las barandillas de los balcones serán de hierro. Se prohíbe el uso de 
balaustradas y de otros elementos prefabricados.

5. Usos permitidos.
En ambas zonas los usos permitidos serán los siguientes:
a) Vivienda.
b) Equipamiento comercial, oficinas y despachos.
c) Talleres e industrias artesanales que no provoquen molestias a los demás usos.
d) Espacios libres de uso público o privado.
e) Equipamientos públicos y privados.
6. Rehabilitación y reforma: En los edificios existentes que no cumplan estas normas se 

podrán realizar obras de reforma o rehabilitación mientras no estén afectados por alguna 
norma sectorial que los sitúe fuera de ordenación. También se podrán realizar obras de 
ampliación si no sobrepasan la edificabilidad permitida.

Estas ampliaciones deberán cumplir las determinaciones de estas normas.
7. Documentación a presentar:
Para los edificios que se quieran reformar, rehabilitar o derribar se deberá aportar la 

información planimétrica, fotográfica y descriptiva suficiente para poder apreciar las 
características de la edificación existente, sus valores arquitectónicos y para poder 
determinar los elementos que conviene conservar y proteger. La nueva construcción, las 
reformas y las rehabilitaciones mantendrán, en la medida de lo posible, el carácter del 
antiguo edificio y conservarán los elementos arquitectónicos que lo caracterizaban.

8. Definición de los elementos urbanísticos:
Alineaciones oficiales: Son las líneas que fijan el límite entre las vías o los espacios 

públicos y las parcelas o los solares edificables.
Alineaciones de fachadas: Son las líneas que señalan el límite a partir del cual podrán o 

deberán, según los casos, levantarse las construcciones.
Rasante: Es la línea que define el perfil longitudinal del pavimento de un vial o de un 

espacio libre público.
Profundidad edificable: Es la distancia máxima, tomada perpendicularmente a la 

alineación de fachada, que determina el límite interior del espacio edificable.
Separaciones a los límites de la parcela o del solar: Se medirán perpendicularmente a 

estos límites hasta los elementos sobresalientes del edificio, incluyendo los voladizos; se 
excluirán aquellos aleros y cornisas de cubierta no practicables y de vuelo inferior a 1 metro.

Las separaciones regirán también para las edificaciones situadas por debajo del terreno 
natural o, en su caso, por debajo de la rasante de la calle; igualmente regirán para las 
piscinas y los algibes.

En los casos de edificación entre medianeras, cuando la edificación deba separarse de 
las vías o de las áreas públicas, la separación se medirá hasta la alineación de fachada, 
excluyendo los voladizos que la ordenanza autorice sobre la zona de separación. Estos 
voladizos deberán separarse de las medianeras una distancia mínima, en todos sus puntos, 
igual al vuelo y como mínimo se separarán 60 centímetros.

Superficie de ocupación de la parcela o del solar: es la superficie comprendida entre los 
límites definidos por la proyección sobre un plano horizontal de las líneas exteriores de toda 
la edificación, incluida la subterránea.

Todos los voladizos de la edificación, exceptuando los vuelos o aleros de cubierta de 
dimensión máxima de 1 metro, se contabilizarán como superficie de ocupación. En las zonas 
de tipología de edificación continua, con alineación de fachada coincidente con la alineación 
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oficial, los voladizos sobre el espacio público no contarán como superficie de ocupación del 
solar o de la parcela.

Edificabilidad de una parcela o de un solar: Es el cociente que resulta de dividir el 
volumen o la superficie edificable máxima por el área de la parcela.

Superficie total edificada: Es la suma de las superficies edificadas de cada una de las 
plantas del edificio de más de 1,80 metros de altura, medidas dentro de los límites definidos 
por los contornos perimetrales de las fachadas, tanto exteriores como interiores y, en su 
caso, por los ejes de las paredes medianeras.

Los elementos salientes: Balcones, terrazas, galerías, porches y escaleras que estén 
cubiertos por otros elementos formarán parte de la superficie edificada de acuerdo con los 
siguientes criterios:

Si están abiertos menos de un tercio de su perímetro, contarán íntegramente.
Si están abiertos más de un tercio de su perímetro, contarán un 50 por 100.
 
No contarán, a efectos de cálculo de la superficie edificada, los sótanos y semisótanos 

que se destinen a aparcamientos o a alguna instalación de servicios para la edificación, 
como son: Maquinarias, aire acondicionado, depósitos de líquidos o gases, cámaras de 
basuras, contadores, centros de transformación, trasteros, y usos análogos.

Altura de la edificación:
Número de plantas: Se computarán todas las plantas exceptuando los sótanos y el 

cuerpo sobre la cubierta de las cajas de escalera. No se considerarán plantas diferentes 
aquellas que tengan una diferencia de nivel de techo inferior a 1,5 metros incluidas en un 
mismo volumen o ambiente habitable. No computarán los espacios no habitables (con una 
altura útil inferior a 1,8 metros aunque sean registrables.

Altura reguladora en la edificación según alineación vial: Se efectuará desde la rasante 
de la vía pública, en medio de la fachada de la parcela o solar, hasta la línea de intersección 
de la cara inferior del forjado de cubierta con el plano de fachada.

En el caso de que la fachada del solar con la vía o con el espacio público sea superior al 
doble del mínimo establecido en la normativa, se podrá dividir la fachada en módulos iguales 
o superiores a la fachada mínima y escalonar la construcción. Este escalonamiento será 
obligatorio cuando existan diferencias de altura en la rasante de la vía pública superiores a 1 
metros.

Si el solar da frente a dos o más vías, formando chaflán o esquina, que tengan asignada 
la misma altura reguladora, ésta se medirá aplicando el sistema anterior con el conjunto de 
fachadas desplegadas como si fuera una sola. Si las calles tienen asignada una altura 
reguladora diferente, podrá prolongarse la edificación más alta por la fachada de la otra calle 
hasta el límite de la profundidad edificable.

En los solares que tengan fachadas opuestas a dos calles, se tomará como altura 
reguladora la correspondiente a cada calle y la edificación situada en la cota más alta podrá 
llegar hasta la mitad del solar, sin sobrepasar la profundidad edificable.

La cota de la planta baja podrá situarse como máximo a 1 metro por encima del punto de 
referencia de la rasante de la vía pública y a 60 centímetros por debajo de la misma.

Ningún voladizo podrá volar sobre el vial o espacio público a una altura inferior a 3,50 
metros por encima de la rasante de la vía pública.

Por encima de la altura reguladora se permitirán los elementos relacionados más 
adelante.

Construcciones permitidas sobre la altura reguladora:
Se permitirán las siguientes construcciones:
El último forjado, las cubiertas con punto de arranque en la línea definida anteriormente 

para la altura y pendiente inferior al 35 por 100 y las estancias no habitables que permitan la 
inclinación de estas cubiertas hasta una altura máxima de coronamiento que no supere en 
más de 2 metros la altura reguladora o máxima. También se permitirán cámaras de aire en 
los casos de terrados o cubiertas planas, con una altura útil máxima de 40 centímetros.
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Un cuerpo de acabamiento final por cada escalera de uso comunitario del edificio que 
puede contener las cajas de escalera, maquinaria de ascensores, cámaras de depósitos de 
agua y maquinarias de aire acondicionado, con una dimensión lineal máxima de la planta de 
5 metros y una altura máxima de 3,5 metros, de forma que todo el cuerpo de edificación 
quede incluido en el plano de 45 que se sustenta en la intersección del plano de fachada con 
la cara inferior del último forjado. Se exceptúan de esta posibilidad los edificios de viviendas 
unifamiliares.

Los conductos de chimeneas y ventilaciones, la antena colectiva, los pararrayos y las 
barandillas de los terrados hasta una altura máxima de 1,2 metros.

En los edificios públicos representativos y de interés colectivo podrán sobresalir de la 
altura establecida las torres, las cúpulas, los campanarios y otros, tal y como es tradicional 
en este tipo de edificaciones.

Adaptación al terreno y movimientos de tierras: La edificación, en parcelas con pendiente 
muy acusada, deberá situarse en las áreas de menos desnivel de tal forma que se eviten 
grandes nivelaciones y desmontes que tienen un gran impacto paisajístico, por lo cual se 
prohíbe la edificación en las parcelas o en las zonas de éstas en que la pendiente del terreno 
sea igual o superior al 100 por 100.

Las nivelaciones exteriores del terreno para terrazas o jardín no podrán situarse a más 
de 1,50 metros por encima y de 2,20 metros por debajo del terreno natural.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
1. Quedan derogadas todas las actuaciones y disposiciones de igual o inferior rango que 

contradigan lo dispuesto en esta Ley.
2. En particular, quedan derogadas:
a) La Ley 6/1998, de 23 de octubre, de Medidas Cautelares hasta la Aprobación de las 

Directrices de Ordenación Territorial.
b) La disposición adicional quinta de la Ley 6/1997, de 8 de julio, del Suelo Rústico de las 

Illes Balears.
c) El Plan Provincial de Ordenación de Baleares, aprobado el 4 de abril de 1973.
d) El artículo 15 de la Ley 8/1987, de 1 de abril, de Ordenación Territorial de las Illes 

Balears.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears para dictar las disposiciones oportunas para 

la aplicación de esta Ley.

Segunda.  
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de las 

Illes Balears».

 ANEXO I
Matriz de ordenación del suelo rústico
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Categorías de suelo:
SRP. Suelo Rústico Protegido:
AANP. Área Natural de Especial Interés de alto nivel de protección (3).
ANEI. Área Natural de Especial Interés.
ARIP. Área Rural de Interés Paisajístico.
APR. Área de Prevención de Riesgos (1).
APT. Área de Protección Territorial.
SRC. Suelo Rústico Común:
AIA. Área de Interés Agrario.
AT. Área de Transición.
SRG. Suelo Rústico de Régimen General.
Regulación de los usos:
1. Admitido sin perjuicio del cumplimiento de la normativa específica.
2. Condicionado según establece el Plan Territorial Insular. (2)
2-3 Prohibido con las excepciones que establece el Plan Territorial Insular. En el caso de 

vivienda unifamiliar aislada se entenderá que el uso es condicionado hasta que el Plan 
Territorial Insular establezca las excepciones correspondientes. (2)

3. Prohibido.
Las determinaciones de los usos de esta matriz tienen el carácter de nivel de protección 

mínima del suelo rústico, y se pueden incrementar por los instrumentos de ordenación 
territorial y de planeamiento urbanístico.

Normas específicas:
(1) Los usos ubicados en las áreas de prevención de riesgos solo se pueden autorizar 

con el informe previo favorable de la administración competente en materia de medio 
ambiente. Quedan exceptuados del citado informe preceptivo las APR de erosión y las de 
contaminación o vulnerabilidad de acuíferos.

A efectos de la autorización de nuevas viviendas en suelo rústico en APR, la parcela 
mínima será la correspondiente a la calificación del suelo rústico subyacente, y si no fuera 
conocida, la correspondiente al suelo rústico colindante. Si fueran varias las calificaciones de 
suelos rústicos colindantes, se aplicará la más restrictiva.

Asimismo:
a) En las áreas de prevención de riesgos de incendios, cuando se destinen a usos o 

actividades que supongan viviendas, deberán incorporar medidas de seguridad vial para 
garantizar el acceso de personas y vehículos, depósitos de aguas para una primera situación 
de emergencia, así como actuaciones en la vegetación en un radio de 30 metros alrededor 
de las edificaciones para reducir la carga de combustible, y se les aplicará el régimen de 
usos previstos a la categoría de suelo que se correspondería en ausencia de este riesgo de 
incendio.

b) En las áreas de prevención de riesgos de erosión:
a. Se deberán estabilizar los taludes de excavación mediante muros de contención o 

bancales.
b. Los bancales y paredes secas, existentes o de nueva creación, se deberán 

mantener en buen estado de conservación.
c. La deforestación deberá ser la estrictamente necesaria para la ejecución de la obra.
c) En las áreas de prevención de riesgos de vulnerabilidad de acuíferos:
a. El sistema de tratamiento de las aguas residuales deberá cumplir con lo establecido 

en el Plan Hidrológico de las Illes Balears.
b. Durante la ejecución de las obras se deberán adoptar las máximas precauciones 

para evitar el vertido de substancias contaminantes, incluidas las derivadas del 
mantenimiento de las maquinarias.
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Para la autorización de usos, obras o actividades del sector primario se atenderá a la 
regulación de usos del suelo subyacente, sin perjuicio de tener que disponer, en su caso, de 
un informe favorable o la autorización de la administración competente a efectos de prevenir 
el riesgo.

(2) A los efectos de la aplicación transitoria de esta matriz, en relación al sector 
primario, se entienden incluidos los usos a los que se refiere la Ley 12/2014, de 16 de 
diciembre, agraria de las Illes Balears, así como la Ley 19/1995, de 4 de julio, de 
modernización de las explotaciones agrarias, aunque no estén previstos en los instrumentos 
de planeamiento general.

(3) El uso condicionado en el sector primario, excepto la columna «resto de actividades 
complementarias», solo afectará a los proyectos que supongan nuevas construcciones o 
ampliación de las existentes, y los cambios de uso cuando el uso autorizado y lo que se 
propone no se encuentren, ambos, incluidos en las columnas afectadas por esta norma 
específica. A estos efectos, la legalización de edificios en situación de fuera de ordenación 
se equipara al supuesto de nuevas construcciones. El resto de actuaciones tendrán la 
consideración de usos admitidos.

Los instrumentos de ordenación específica para cada categoría de suelo, de 
conformidad con la Ley agraria, podrán determinar el carácter de uso admitido, condicionado 
o prohibido de los usos agrarios del sector primario, con preferencia sobre aquello previsto 
en esta matriz o en las de los planes territoriales insulares.

(4) En las zonas de alto valor agrario, incluidas, por lo tanto, las AIA, el uso de vivienda 
unifamiliar aislada solo será autorizable cuando la vivienda sea anexa a explotación agraria.

DEFINICIÓN DE LAS ACTIVIDADES REGULADAS EN LA MATRIZ DE ORDENACIÓN 
DEL SUELO RÚSTICO

A) Protección y educación ambiental
Son las actividades propias de la protección y la educación ambiental.
Comprende las instalaciones necesarias para llevarlas a cabo: Habilitación de caminos y 

accesos, instalaciones de observación, centros de interpretación, aulas de la naturaleza, 
granjas escuela, pasos sobre arroyos o torrentes, miradores, y similares.

B) Actividades del sector primario
La definición de las actividades del sector primario incluidas en la Matriz de ordenación 

del suelo rústico son las que establecen la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de 
las explotaciones agrarias, y la legislación agraria de las Illes Balears.

Entre otros, hay que atenerse a las definiciones siguientes:
1. Actividad extensiva:
i. La actividad agraria propia de la agricultura y la ganadería extensivas.
ii. La obtención de productos forestales con una extracción anual de 10 m3 de leña por 

hectárea como máximo.
iii. El almacenamiento, la separación, la clasificación, el envasado, la venta directa y la 

degustación de la producción propia, sin transformación o con una primera transformación 
dentro de los elementos que integran la explotación, en mercados municipales o en lugares 
que no sean establecimientos comerciales permanentes, siempre que el producto final esté 
incluido en el anexo I del artículo 38 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

iv. El aprovechamiento y la valorización como entrada agraria para la propia 
explotación, en los términos de la Ley agraria, de materias primas secundarias obtenidas en 
explotaciones agrícolas o ganaderas.

2. Actividad intensiva:
i. La actividad agraria propia de la agricultura y la ganadería intensivas.
ii. La obtención de productos forestales con una extracción anual de más de 10 m3 de 

leña por hectárea.
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iii. El aprovechamiento y la valorización como entrada agraria de materias primas 
secundarias obtenidas en explotaciones agrícolas o ganaderas, que no sean para consumo 
propio, en los términos que establece la Ley agraria.

3. Actividad complementaria; las actividades siguientes siempre que estén vinculadas a 
la explotación agraria:

A. Transformación y venta directa de los productos de la propia explotación agraria, 
que comprende:

1. La actividad de transformación de los productos de la explotación agraria, siempre 
que se realice con productos de la propia explotación o de explotaciones agrarias 
preferentes asociadas, de conformidad con la legislación agraria.

2. La venta directa de los productos transformados, siempre que no sean los de 
primera transformación especificados en el punto 5.1.a).

B. El resto de actividades complementarias:
3. Las actividades relacionadas con la conservación del espacio natural, la protección 

del medio ambiente, la formación en técnicas y materias propias agrarias y la elaboración de 
estudios e investigaciones del ámbito agrario y rural que tengan relación con la actividad que 
se lleva a cabo en la finca propia.

4. Las actividades agroturísticas y de agricultura de ocio, que prevé el artículo 95 de la 
Ley agraria.

5. Las actividades cinegéticas y las artesanales que utilicen como material principal 
materias primas de origen agrario o forestal de la finca.

6. Las actividades ecuestres siguientes: el adiestramiento y el pupilaje de équidos; los 
certámenes; la creación, la utilización y la explotación de rutas y senderos para équidos; el 
uso de équidos en utilidades ambientales y terapéuticas y el entrenamiento de los 
destinados a deportes hípicos.

C) Actividades del sector secundario
1. Industria de transformación agraria: cualquier acción que altere sustancialmente el 

producto inicial, incluido el tratamiento térmico, el ahumado, el curado, la maduración, el 
secado, el marinado, la extracción, la extrusión o una combinación de esos procedimientos 
que no tengan la consideración de actividad complementaria de la explotación agraria según 
la legislación agraria.

2. Industria en general: las actividades destinadas a la obtención, la transformación o el 
transporte de productos a partir de las materias primas. Se incluyen las construcciones y las 
infraestructuras que necesariamente deban ubicarse en este tipo de suelo para el desarrollo 
de estas actividades, siempre que se adecuen a las condiciones de integración establecidas 
en estas directrices de ordenación territorial.

D) Equipamientos
1. Equipamientos sin construcción:
Se refiere a equipamientos situados en terrenos no afectos a explotaciones agrarias, los 

cuales se definen en el punto B) 3.
Consiste en la adaptación de un espacio, sin implicar transformación de sus 

características iniciales, para actividades de ocio y tiempo libre de distinta clase, de carácter 
concentrado o no, como son: Áreas recreativas, embarcaderos, varaderos, anclajes, 
actividades de temporada ligadas a la playa.

Se incluirán las instalaciones de mesas, bancos, barbacoas, fuentes, servicios sanitarios 
desmontables y socorrismo, juegos de niños, papeleras, aparcamientos y la red viaria interna 
destinadas a tareas de mantenimiento, servicios y vigilancia, así como las derivadas de las 
concesiones de temporada en el litoral.

2. Resto de equipamientos:
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Consiste en la transformación de las características de un espacio para permitir la 
realización de una actividad, o para instalaciones y construcciones de nueva planta 
destinadas a las actividades de ocio, recreativas, científicas, culturales, comerciales y de 
almacenamiento, educacionales, socio-asistenciales, y al turismo de cierta dimensión que, 
por sus características, necesariamente se tienen que situar en suelo rústico.

Se incluyen, a manera de ejemplo, los campings, refugios de animales domésticos y/o de 
compañía, parques zoológicos o circuitos deportivos.

Los refugios de animales domésticos y/o de compañía en riesgo, maltrato o en situación 
de abandono son un equipamiento de uso admitido de hasta 70 unidades, de las cuales un 
máximo de 20 pueden ser canes. En cualquier caso, no se considerarán refugios de 
animales domésticos y/o de compañía cuando los animales sean destinados a actividades 
deportivas, lucrativas, recreativas o de ocio.

E) Infraestructuras
Son un conjunto amplio de instalaciones superficiales, subterráneas o aéreas, de 

carácter local o supramunicipal con alternativas de localización restringidas, necesarias para 
la creación y el funcionamiento de una organización cualquiera.

1. Pequeñas infraestructuras: Torres, antenas y estaciones de telecomunicaciones, de 
navegación y demás instalaciones de comunicación de impacto parecido, así como también 
infraestructuras hidráulicas, energéticas y de tratamiento de residuos, de superficie no 
superior a 200 metros cuadrados.

2. Vías de transporte: Incluyen autopistas, autovías, carreteras, ferrocarriles y sus 
instalaciones complementarias.

3. Conducciones y tendidos: Son el conjunto de redes de transporte o distribución de 
energía eléctrica, agua, telecomunicaciones, saneamiento y similares, y otras líneas de 
tendido aéreo o enterrado, junto con los soportes y las instalaciones complementarias a la 
red.

4. Puertos y puertos deportivos: Se incluyen las instalaciones destinadas al atraque de 
embarcaciones para el transporte de pasajeros y mercancías y las instalaciones necesarias 
para la carga y descarga, almacenamiento y tratamiento de mercancías, áreas de reparación 
y movimiento y todas las demás superficies, construcciones, emplazamientos y servicios 
asociados a este tipo de infraestructuras, así como los puertos deportivos, de ocio y de 
pesca, y sus superficies anexas.

5. Grandes instalaciones técnicas de servicios de carácter no lineal, como grandes 
superficies de estacionamiento de vehículos al aire libre, infraestructuras hidráulicas, 
energéticas y de tratamiento de residuos, de superficie superior a 200 metros cuadrados, 
aeropuertos y cualquier otra instalación de interés general o de impacto semejante sobre el 
medio físico.

F) Vivienda unifamiliar aislada
Se trata de la construcción de edificios unifamiliares destinados a vivienda de nueva 

planta en el suelo rústico, vinculados o no a la explotación agraria.

G) Albergues, casas de colonias, refugios o similares.
1. Los albergues, las casas de colonias, los refugios o similares que no sean actividad 

complementaria de la actividad agraria, tendrán la consideración de uso condicionado en 
toda categoría de suelo rústico.

La autorización del uso condicionado no podrá suponer la construcción de nuevas 
edificaciones ni la ampliación de las existentes, ni la legalización de edificios fuera de 
ordenación. Todo esto sin perjuicio de que el planeamiento territorial o ambiental lo declare 
uso admitido en lugares concretos y regule las condiciones de su edificación.

Tendrán que ser de titularidad pública o gestionados por asociaciones sin ánimo de lucro. 
En el caso de las asociaciones, tendrán que contar con el reconocimiento de una 
administración pública con competencias en materia de infancia, juventud, servicios sociales 
o medio ambiente, para llevar a cabo el servicio de alojamiento y educación ambiental; la 
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mencionada administración tendrá que constar y ser consultada en la tramitación de la 
autorización del uso condicionado, y, sin perjuicio de otras competencias concurrentes, se 
hará responsable de regular y velar las condiciones del ejercicio.

2. Excepcionalmente, los albergues, las casas de colonias, los refugios o similares, que 
no sean actividad complementaria de la actividad agraria y que se dediquen a la acogida de 
actividades de tiempo libre educativo, tendrán la consideración de uso admitido, siempre que 
se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que se ubiquen en edificaciones existentes que se hubieran destinado a la actividad 
de albergue, refugio o similar con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 1/1991, de 30 
de enero, de régimen urbanístico de las áreas de especial protección de las Illes Balears.

b) Que no se emplacen en ANEI de alto nivel de protección ni en Área de Prevención de 
Riesgo de Inundación.

c) Que sean gestionados por administraciones públicas o entidades sin ánimo de lucro y 
estén destinados a la realización de actividades de tiempo libre educativo para niños, niñas y 
jóvenes, con el fin de facilitar la convivencia, el alojamiento, la formación o la utilización 
adecuada del tiempo libre. En el caso de las entidades sin ánimo de lucro, se tendrá que 
contar con el reconocimiento de una administración pública con competencias en materia de 
infancia, juventud, tiempo libre educativo, servicios sociales o medio ambiente, para llevar a 
cabo el servicio de tiempo libre educativo o de educación ambiental. Esta administración 
tendrá que inscribir la instalación en el censo que corresponda y se hará responsable de 
regular y velar por el cumplimiento de las condiciones de ejercicio, sin perjuicio de las 
competencias concurrentes.

La consideración del uso admitido en ningún caso puede suponer la construcción de 
nuevas edificaciones ni la ampliación de las existentes. Únicamente se podrán llevar a cabo 
las actuaciones de mantenimiento y mejora imprescindibles para adecuar las instalaciones a 
las exigencias propias de la legislación sectorial que les afecte, quedando sometidas en 
cualquier caso a intervención administrativa preventiva a través de los instrumentos de la 
licencia urbanística o comunicación previa, según corresponda.

ANEXO II
Representación gráfica de las determinaciones reguladas en el artículo 19 y en 

la disposición adicional duodécima de esta Ley
1. Representación de las aristas exteriores de la explanación para medir el área de 

protección territorial (APT) de las carreteras, definida en el artículo 19.1.e).2 de esta Ley.
2. Representación del área de protección territorial (APT) costera de las islas de 

Mallorca, de Menorca y de Eivissa, definida en el artículo 19.1.e).1 de esta Ley.
3. Representación del área de protección territorial (APT) costera de la isla de 

Formentera, definida en el artículo 19.1.e).1 de esta Ley.
4. Representación de la prevalencia de la excepción sobre el área de protección 

territorial (APT) costera definida en el artículo 19.3 de esta Ley.
5. Representación del cambio de clasificación del suelo urbanizable o apto para la 

urbanización a suelo rústico, con la categoría que corresponda, definida en la disposición 
adicional duodécima de la presente Ley: Situación.

6. Representación del cambio de clasificación del suelo urbanizable o apto para la 
urbanización a suelo rústico, con la categoría que corresponda, definido en la disposición 
adicional duodécima de la presente Ley: Aplicación de esta Ley.
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ANEXO II-1
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ANEXO II-2
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ANEXO II-3
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§ 126

Ley 4/2008, de 14 de mayo, de medidas urgentes para un desarrollo 
territorial sostenible en las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 68, de 17 de mayo de 2008
«BOE» núm. 136, de 5 de junio de 2008

Última modificación: 6 de diciembre de 2014
Referencia: BOE-A-2008-9686

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Los poderes públicos de las Illes Balears han de tener como orientación básica el 

desarrollo económico y social, que no tiene que comportar una pérdida de la diversidad y la 
singularidad del territorio, ni de los recursos naturales y patrimoniales.

La preocupación por conseguir un desarrollo sostenible que procure el bienestar de la 
población y la preservación de los recursos naturales ha inspirado la aprobación de una serie 
de leyes y normas orientadas a este objetivo.

Por otra parte, los poderes públicos de las Illes Balears tienen que contribuir a proteger 
de forma efectiva los espacios naturales y las áreas rurales y a preservar el paisaje como un 
valor cultural y social y también como activo económico del territorio. De hecho, los valores 
estéticos e identitarios del paisaje toman cada vez más dimensión social y tienen que ser 
objeto irrenunciable de consideración pública.

Igualmente, el hecho insular es una característica fundamental para entender la realidad 
de las Illes Balears, y tiene que tenerse bien presente a la hora de planificar el futuro 
territorial, económico y ambiental. Un territorio reducido, unos recursos naturales escasos y 
una población cada vez más numerosa hacen evidente la necesidad de reorientar las pautas 
de desarrollo del territorio y evitar la ocupación de las zonas paisajísticamente más valiosas 
o las áreas con valores naturales y culturales incuestionables. De la misma manera tiene que 
fomentarse un uso eficiente del suelo y tienen que impulsarse criterios racionales de los 
procesos de ocupación del suelo.
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II
El artículo 23 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, reformado mediante la Ley 

Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, dispone:
1. Toda persona tiene derecho a gozar de una vida y un medio ambiente seguro y sano. 

Las administraciones públicas de las Illes Balears, en el ámbito de sus competencias, 
protegerán el medio ambiente e impulsarán un modelo de desarrollo equitativo, 
territorialmente equilibrado y sostenible.

2. Los poderes públicos de la comunidad autónoma velarán por la defensa y la 
protección de la naturaleza, del territorio, del medio ambiente y del paisaje.

Establecerán políticas de gestión, ordenación y mejora de su calidad armonizándolas 
con las transformaciones que se producen por la evolución social, económica y ambiental. 
Asimismo, la Comunidad Autónoma cooperará con las instancias nacionales e 
internacionales en la evaluación y en las iniciativas relacionadas con el medio ambiente y el 
clima.

3. Las administraciones públicas de las Illes Balears promoverán políticas de equilibrio 
territorial entre las zonas costeras y las del interior.

La preocupación por el mantenimiento de un medio ambiente adecuado supone una 
auténtica toma de conciencia de la dimensión ambiental o ecológica, que tienen que atender 
los poderes públicos y que se traduce en la adopción de las medidas pertinentes para la 
protección del medio ambiente, la conservación de la naturaleza y la defensa del paisaje, 
elementos naturales y conjuntos históricos y artísticos.

Desde una perspectiva constitucional y estatutaria, si se produce un supuesto de hecho 
que tiene que ser protegido, como pueden ser las construcciones o la instalación de 
cualquier elemento que limite el campo visual para la contemplación de los valores naturales 
o que rompa la armonía del paisaje, como consecuencia de una actividad humana que 
pretende incidir sobre la situación natural, tienen que ser los poderes públicos de las Illes 
Balears los que prohíban estas actuaciones.

El principio de precaución es una de las últimas herramientas que la Unión Europea 
dedica a la protección del medio ambiente. Este principio requiere la constatación de tres 
circunstancias específicas: una evaluación científica que analice el territorio, la 
determinación del riesgo y de las consecuencias potenciales de la inactividad de las 
administraciones públicas y la posibilidad de la participación de los representantes 
democráticos en el establecimiento de las medidas de contención de la alteración 
medioambiental y paisajísticas.

Este principio de precaución es uno de los fundamentos de esta ley.

III
Esta ley tiene por objeto el establecimiento de unas medidas urgentes para un desarrollo 

territorial sostenible en las Illes Balears y se configura en cinco capítulos, dos disposiciones 
adicionales, una transitoria, una amplia derogatoria y dos finales.

El capítulo I regula las categorías del suelo, las reservas para vivienda protegida y la 
cesión de terrenos como consecuencia de las acciones de transformación urbanística y uso 
del suelo.

Dado que las Illes Balears no disponen todavía de una normativa autonómica reguladora 
del régimen del suelo, es necesario establecer los conceptos de suelo urbano (distinguiendo 
entre el consolidado y el no consolidado), los servicios urbanísticos básicos y el concepto de 
solar, como elementos esenciales que sirven para aplicar las reservas de suelo para vivienda 
protegida, que son unos de los presupuestos básicos del Gobierno de las Illes Balears.

Finalmente, en este capítulo se desarrolla parcialmente la Ley estatal 8/2007, de 28 de 
mayo, del suelo, y se fija el porcentaje de la cesión de terrenos que tienen que ser 
entregados al ayuntamiento respectivo como consecuencia de una actuación de 
transformación urbanística.

El capítulo II fija unas determinaciones aplicables a los campos de golf, como 
consecuencia de la derogación íntegra de la Ley 12/1988, de 17 de noviembre. Estas 
determinaciones tienen sus ejes principales en la prohibición de estas instalaciones 
deportivas en los terrenos que no lo permitan, así como la posibilidad de la denegación de la 
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declaración de interés general sobre la base de criterios de inoportunidad de implantación de 
estos usos por razones de su incidencia territorial o paisajística, la afectación a los recursos 
naturales, la oferta de campos de golf ya implantada en cada isla o área homogénea, así 
como por aplicación del principio de desarrollo sostenible.

Otro elemento importante de estas regulaciones es la prohibición de usos residenciales o 
de alojamientos turísticos.

Finalmente, se regula que en el procedimiento administrativo se exigirá siempre el 
estudio de evaluación de impacto ambiental pertinente.

El capítulo III regula unas determinadas modificaciones de la Ley 1/1991, de 30 de 
enero, de régimen urbanístico de las áreas de especial protección de las Illes Balears. Estas 
modificaciones significan la ampliación del ámbito de determinadas áreas de especial 
protección en las islas de Mallorca y de Eivissa, dado que en los espacios que se protegen 
se constatan valores naturales, paisajísticos y patrimoniales que exigen su conservación y 
defensa.

Asimismo, dado que desde el año 1991 se han aprobado diversas normas urbanísticas y 
territoriales, y también en aplicación de esta ley, se han modificado la clasificación y la 
categoría de determinados terrenos que quedaron inicialmente excluidos en el anexo II de la 
Ley 1/1991, de 30 de enero, antes mencionada, y se considera necesario, por razones de 
seguridad jurídica, explicitar las circunstancias de aplicación a día de hoy. En particular, eso 
significa la modificación de terrenos de los municipios de Andratx, Banyalbufar, Valldemossa, 
Sóller, Escorca, Esporles y Sant Joan de Labritja.

Esta ley regula expresamente la situación peculiar y concreta de determinadas áreas de 
Eivissa, que requieren un tratamiento especial, con intervención de las administraciones 
públicas, con el fin de recuperar y preservar el entorno litoral de alto valor paisajístico y 
natural.

Este capítulo concreta que las disposiciones de la Ley 1/1991, de 30 de enero, ya citada, 
tienen el carácter de mínimas y podrán ser aumentadas por los planes de ordenación 
territorial o por los instrumentos de planeamiento general.

El capítulo IV regula la ampliación del ámbito del sistema de equipamiento comunitario 
sanitario del hospital de referencia de las Illes Balears. La aprobación, la adjudicación y el 
inicio de la ejecución del proyecto de construcción del hospital de referencia de las Illes 
Balears ha puesto de manifiesto la necesidad de ampliar la superficie para conseguir un 
entorno sanitario de calidad para el hospital, el cual incorpore un área de aislamiento 
vegetal, con posibles usos deportivos o accesorios de los sanitarios, y dé una solución 
adecuada a su integración a la estructura urbana a la vez que respete su contexto rural.

El capítulo V regula una citación en plazo a los ayuntamientos de las Illes Balears que 
aún no tengan aprobado su catálogo de protección del patrimonio histórico, aunque permite 
las posibles modificaciones o revisiones de los instrumentos de planeamiento general 
cuando tengan finalidades públicas.

Esta ley regula también el régimen de los actos firmes y su aplicación procedimental en 
las solicitudes en trámite que se refieren en las disposiciones adicional primera y transitoria.

La disposición derogatoria de esta ley cumple un de los objetivos de su promulgación al 
derogar, expresamente, todas y cada una de las disposiciones legales singulares que se han 
aprobado como consecuencia de actuaciones particulares y propias de unas circunstancias 
muy alejadas de un tratamiento general e igualitario para la ciudadanía.

En consecuencia, se derogan algunas modificaciones de la Ley de espacios naturales de 
1991, así como las excepciones para legalizar viviendas unifamiliares en las áreas de 
protección territorial costeras de la isla de Eivissa; la omisión de una parte del Plan especial 
de protección de Es Trenc y Es Salobrar de Campos; la excepción de mantener como suelo 
urbanizable determinados terrenos aunque no dispusieran de proyecto de urbanización; 
algunas modificaciones singulares de la Ley de medidas específicas para las islas de Eivissa 
y Formentera en materia de ordenación territorial, urbanismo y turismo; la disposición de la 
Ley municipal y de régimen local de las Illes Balears sobre reservas mínimas para vivienda 
sujeta a régimen de protección, que ha resultado ser inaplicable; y la excepcionalidad para 
las obras, instalaciones, actividades y establecimientos de temporada en el litoral.

Finalmente, la ley incorpora tres anexos para visualizar el ámbito de sus modificaciones 
y se considera que con esta disposición legislativa, de carácter urgente, se inicia un camino 
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hacia un desarrollo territorial sostenible en las Illes Balears, lo que es una de las 
aspiraciones básicas de la ciudadanía de las Illes Balears y de sus visitantes.

CAPÍTULO I
Categorías del suelo, reservas y cesiones de terreno

Artículos 1 a 7.  
(Derogados)

Artículo 7 bis.  Suspensión de tramitaciones y licencias derivadas del planeamiento.
(Derogado)

CAPÍTULO II
Determinaciones aplicables a los campos de golf

Artículo 8.  Regulación de las declaraciones de interés general para las instalaciones de 
campos de golf.

(Derogado)

CAPÍTULO III
Modificaciones de la Ley 1/1991, de 30 de enero, de espacios naturales y de 

régimen urbanístico de las áreas de especial protección de las Illes Balears

Artículo 9.  Modificaciones del ámbito de algunas áreas de especial protección.
1. Se modifica el anexo I, cartografía, de la Ley 1/1991, de 30 de enero, de espacios 

naturales y régimen urbanístico de las áreas de especial protección de las Illes Balears:
A) En la isla de Mallorca se modifica parcialmente la cartografía de acuerdo con el anexo 

A de esta ley, y se amplían los ámbitos de las áreas de especial protección que se indican a 
continuación:

a) Número 4. La Victòria.
b) Número 8. Dunes de Son Real.
c) Número 21. Punta Negra-Cala Mitjana.
d) Número 25. Marina de Llucmajor.
e) Número 28. Cap de Cala Figuera-Rafalbetx.
f) Número 30. Cap des Llamp.
g) Número 47. Àrees naturals de la Serra de Tramuntana.
B) En la isla de Eivissa se modifica parcialmente la cartografía de acuerdo con el anexo 

B de esta ley, y se amplían los ámbitos de las áreas de especial protección que se indican a 
continuación:

a) Número 2. Cap Llibrell-Cap Martinet.
b) Número 6. Cap Llentrisca-sa Talaiassa.
c) Número 7. Cala Comte-Cala Bassa.
d) Número 10. Àrees naturals dels Amunts d’Eivissa.
A partir de la entrada en vigor de esta ley, los suelos objeto de la ampliación de los 

ámbitos a que se refiere este punto pasan a tener la clasificación de suelo rústico, con el 
régimen de protección que corresponda según la categoría de suelo que se establece en la 
cartografía de los anexos A y B.

2. Se excluyen de la lista del apartado 1 del anexo II de la Ley 1/1991, de 30 de enero, 
de espacios naturales y de régimen urbanístico de las áreas de especial protección de las 
Illes Balears, «Relación de suelos urbanizables o aptos para la urbanización situados 
totalmente o parcialmente dentro la delimitación de la Serra de Tramuntana, que se 
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mantienen», dado que ya ostentan la clasificación de suelo rústico por los distintos 
instrumentos de planeamiento o de ordenación posteriores o por esta ley, los ámbitos 
siguientes:

Andratx:
Plan parcial de Monport 3.ª fase (aprobación definitiva 5-4-88).
Banyalbufar:
Plan parcial 1.er sector 1.ª fase polígono T-2, Port des Canonge (aprobación definitiva 

7-4-75).
Plan parcial 1.er sector 2.ª fase polígono T-2, Port des Canonge (aprobación definitiva 

17-10-77).
Valldemossa:
Plan parcial sector «Chopin» (aprobación definitiva 24-3-81).
Sóller:
Sector SUP n.º 1.
Sector SUP n.º 2.
Plan parcial sector n.º 6 «Can Rul·lan» (aprobación definitiva 8-10-85).
Plan parcial sector n.º 9 «Béns d’Avall» (aprobación definitiva 27-5-87).
Escorca:
Plan parcial polígono 2, Cala Tuent (aprobación definitiva 26-7-76).
Plan parcial polígono 6, Cala Tuent (aprobación definitiva 6-3-78).
Esporles:
Plan parcial de Es Verger (aprobación definitiva 8-5-85).
3. En aplicación del artículo 9.1 de esta ley, se excluye de la lista del apartado 2 del 

anexo II de la Ley 1/1991, de 30 de enero, de espacios naturales y de régimen urbanístico 
de las áreas de especial protección de las Illes Balears «Relación de suelos urbanizables o 
aptos para la urbanización situados totalmente o parcialmente dentro la delimitación de Els 
Amunts de Eivissa que se mantienen», el epígrafe «Plan parcial «Benirràs» (aprobación 
definitiva 19-6-84)», del municipio de Sant Joan de Labritja.

4. Con el fin de proceder a la reconversión territorial y paisajística de las zonas a), c) y d) 
del punto 1.B anterior, se fijan las medidas siguientes:

a) En el plazo de seis meses a contar desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno 
de las Illes Balears y el Consejo Insular de Eivissa constituirán un consorcio de reconversión 
territorial y paisajística, al cual podrán adherirse los ayuntamientos afectados, que tendrá 
como finalidad la ordenación de estas zonas y su recuperación paisajística.

b) El Consorcio de reconversión territorial y paisajística, una vez evaluada la situación, 
propondrá las medidas adecuadas para compensar una posible pérdida del 
aprovechamiento urbanístico en terrenos calificados como área de transición por el Plan 
Territorial Insular de Eivissa y Formentera; asimismo elaborará el estudio económico y 
financiero pertinente para la ejecución de la ordenación de cada zona y su recuperación 
paisajística, previa consideración del grado de consolidación del suelo reclasificado de 
acuerdo con las determinaciones del capítulo I de esta ley relativas al suelo urbano 
consolidado.

Las responsabilidades patrimoniales derivadas de la ejecución de los acuerdos del 
Consorcio corresponderán al Gobierno de las Illes Balears de acuerdo con las condiciones 
que fijen los estatutos del Consorcio.

c) La selección de los terrenos se realizará, en su caso, mediante convocatoria pública.
d) El Consorcio de reconversión territorial y paisajística promoverá la tramitación de 

planes especiales para la ordenación de cada zona y su ejecución, de acuerdo con lo 
previsto en la normativa urbanística.
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Artículo 10.  Modificación de la disposición adicional quinta.
Se modifica la disposición adicional quinta de la Ley 1/1991, de 30 de enero, de espacios 

naturales y de régimen urbanístico de las áreas de especial protección de las Illes Balears, 
que tiene que tener la redacción siguiente:

«Disposición adicional quinta.
Las disposiciones de esta ley tienen carácter de mínimas y, en consecuencia, 

prevalecerán las determinaciones de los planes de ordenación territorial y de los 
instrumentos de planeamiento general que supongan una mayor restricción.»

CAPÍTULO IV
Ámbito del sistema de equipamiento comunitario sanitario supramunicipal

Artículo 11.  Equipamiento sanitario supramunicipal para la construcción del hospital de 
referencia de las Illes Balears.

(Derogado).
 

CAPÍTULO V
Modificaciones de la Ley 2/2006, de 10 de marzo, de reforma de la Ley 12/1998, 

de patrimonio histórico de las Illes Balears

Artículo 12.  Modificación de la Ley 2/2006, de 10 de marzo.
Se modifica el artículo único de la Ley 2/2006, de 10 de marzo, de reforma de la Ley 

12/1998, de patrimonio histórico de las Illes Balears. En consecuencia, la disposición 
transitoria tercera de la Ley 12/1998, de 21 de diciembre, de patrimonio histórico de las Illes 
Balears, tendrá la redacción siguiente:

«Disposición transitoria tercera. Redacción de los catálogos municipales.
1. Los ayuntamientos de las Illes Balears que no tengan Catálogo de Protección 

del Patrimonio Histórico aprobado definitivamente, dispondrán hasta el día 1 de 
enero del 2009 para modificar sus instrumentos de planeamiento general con la 
finalidad de incluir el Catálogo de Protección del Patrimonio Histórico.

2. En el caso de incumplirse este plazo, la formación del Catálogo de Protección 
del Patrimonio Histórico tendrá que tramitarse conjuntamente con la primera 
modificación o revisión del instrumento de planeamiento general que se redacte.

3. No obstante, pueden aprobarse modificaciones o revisiones de los 
instrumentos de planeamiento general, aunque no dispongan de Catálogo de 
Protección del Patrimonio Histórico, cuando éstas tengan como objeto exclusivo 
alguna de las finalidades expresadas en el punto segundo de la disposición adicional 
tercera de la Ley 14/2000, de 21 de diciembre, de ordenación territorial.»

Disposición adicional primera.  Régimen de los actos firmes.
No quedará alterada la eficacia de los actos administrativos firmes que se hayan dictado 

en aplicación de las normas que se deroguen mediante esta ley.

Disposición adicional segunda.  Cumplimiento de dotaciones mínimas.
Los municipios de Andratx y de Santa Eulàlia del Riu, dado que quedan afectados 

significativamente en los estándares de zonas verdes por las disposiciones de esta ley, 
podrán delimitar zonas verdes equivalentes en el suelo rústico como parte del sistema 
general de espacios libres públicos y a los efectos del cumplimiento de las dotaciones 
mínimas que para este uso prevé la legislación vigente. Este uso deberá ser compatible con 
el régimen de protección del suelo en que se ubique y en ningún caso supondrá un cambio 
en la clasificación del suelo ni en su calificación.
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Disposición adicional tercera.  
(Derogada)

Disposición transitoria.  Aplicación procedimental de la ley en las solicitudes en trámite.
Las solicitudes de autorizaciones y licencias administrativas que estaban en tramitación 

a la entrada en vigor del Decreto Ley 1/2007, de 23 de noviembre, de medidas cautelares 
hasta la aprobación de normas de protección de áreas de especial valor ambiental para las 
Illes Balears, se resolverán de acuerdo con la normativa vigente en el momento de dictar la 
resolución, siempre que éste se produzca en el plazo máximo establecido para ello. Si no 
fuese así, se resolverán de acuerdo con la normativa en vigor en el momento de vencimiento 
del plazo máximo para resolverse.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogados:
1. Íntegramente la Ley 12/1988, de 17 de noviembre, de campos de golf.
2. El artículo 16 bis de la Ley 1/1991, de 30 de enero, de espacios naturales y de 

régimen urbanístico de las áreas de especial protección de las Illes Balears.
3. El apartado 2 del artículo 1 de la Ley 8/2003, de 25 de noviembre, de medidas 

urgentes en materia de ordenación territorial y urbanismo en las Illes Balears, que añadía un 
apartado a la disposición transitoria sexta de la Ley 6/1999, de 3 de abril, de directrices de 
ordenación territorial de las Illes Balears y de medidas tributarias.

4. De la Ley 10/2003, de 22 de diciembre, de medidas tributarias y administrativas:
a) La disposición adicional decimoctava, que posibilitaba, excepcionalmente, la 

legalización de viviendas unifamiliares en las áreas de protección territorial costeras de la 
isla de Eivissa.

b) La disposición adicional vigésimo primera, que posibilitaba la autorización de un 
equipamiento y dejaba sin efecto el plan especial de protección de Es Trenc y Es Salobrar de 
Campos.

c) La disposición adicional vigésimo cuarta, que posibilitaba la excepción de mantener 
como suelo urbanizable o apto para la urbanización determinados terrenos aunque no 
dispusieran de proyecto de urbanización.

5. De la Ley 11/2005, de 7 de diciembre, de medidas específicas y tributarias para las 
islas de Eivissa y Formentera en materia de ordenación territorial, urbanismo y turismo:

a) El apartado 1.b) del artículo 3, que exceptuaba los efectos de la aplicación del área de 
protección territorial costera a Eivissa y a Formentera.

b) Se suprime la mención del apartado b) del punto 2 del artículo 3.
c) El apartado 1.a) del artículo 4, que permitía la construcción de una vivienda unifamiliar 

aislada en zonas prohibidas o no aptas para ubicar viviendas mediante la asignación de 
otros terrenos.

d) Los artículos 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 íntegramente.
6. El apartado 2 del artículo 185 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de 

régimen local de las Illes Balears, sobre reservas mínimas para vivienda sujeta al régimen de 
protección.

7. La disposición adicional decimocuarta de la Ley 25/2006, de 27 de diciembre, de 
medidas tributarias y administrativas, que regulaba una excepcionalidad para las obras, las 
instalaciones, las actividades y los establecimientos de temporada en el litoral.

8. Todas las disposiciones de rango igual o inferior que se opongan, contradigan o sean 
incompatibles con lo que se dispone en esta ley.
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Disposición final primera.  Proyecto de ley reguladora de la ordenación territorial y 
urbanística.

En el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de las 
Illes Balears presentará a esta cámara un proyecto de ley reguladora de la ordenación 
territorial y urbanística en las Illes Balears.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta ley entra en vigor al día siguiente de haberse publicado en el Butlletí Oficial de les 

Illes Balears.

ANEXO CARTOGRÁFICO
Ley de medidas urgentes para un desarrollo territorial sostenible en les Illes 

Balears

ANEXO A
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ANEXO B

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 126  Ley de medidas urgentes para un desarrollo territorial sostenible en las Illes Balears

– 3251 –



CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 126  Ley de medidas urgentes para un desarrollo territorial sostenible en las Illes Balears

– 3252 –



ANEXO C
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§ 127

Ley 5/2008, de 14 de mayo, de actuaciones urgentes destinadas a la 
obtención de suelo para viviendas de protección pública

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 68, de 17 de mayo de 2008
«BOE» núm. 144, de 14 de junio de 2008
Última modificación: 5 de marzo de 2020

Referencia: BOE-A-2008-10206

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Esta ley prevé una serie de medidas específicas para dar respuesta al mandato 

contenido en el título I de la Ley del suelo estatal, referido a los derechos y deberes de la 
ciudadanía, mandato dirigido a los poderes públicos a fin de que dichos derechos y 
obligaciones sean reales y efectivos adoptando las medidas de ordenación territorial y 
urbanística que correspondan para asegurar un resultado equilibrado, y favoreciendo o 
conteniendo, según proceda, los procesos de obtención, ocupación y transformación del 
suelo. Entre los derechos citados de la ciudadanía figura el de gozar de una vivienda digna, 
adecuada y accesible. Para hacer efectivo este derecho hace falta la disposición de suelo 
urbanizado necesario para atender a la citada demanda social.

Respecto a eso, en la comunidad autónoma de las Illes Balears se ha observado que 
entre las viviendas usadas compradas como primera vivienda con ayudas públicas, sumados 
a las viviendas protegidas de nueva construcción que se han realizado como media anual en 
los últimos años, se ha efectuado una cifra aproximada de 890 actuaciones viviendas/año, 
dato que contrasta con los 3.000 demandantes de toda la comunidad autónoma censados 
actualmente en el Registro de Demandantes y con la demanda teórica anual que el Gobierno 
de las Illes Balears se compromete a satisfacer.

Esta ley se propone propiciar una media de 1.250 actuaciones anuales (5.000 
actuaciones en la presente legislatura), referidas a viviendas de precio limitado por la 
Administración y viviendas protegidas de nueva construcción en venta o alquiler, 
independientemente de otras medidas complementarias -y que no son objeto de esta ley, 
como propiciar la compra/alquiler de viviendas de segunda mano y reforzar la línea de 
actuación tendente a la recuperación y al mantenimiento de nuestro patrimonio edificado, 
tanto con la rehabilitación de edificios como en operaciones de rehabilitación de barrios o 
núcleos urbanos.
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El déficit acumulado y la demanda estimada para el horizonte de esta legislatura no 
pueden ser cubiertos únicamente mediante la utilización de los mecanismos urbanísticos 
ordinarios de transformación urbanística del suelo, sino que requieren una actuación 
decidida del Gobierno de las Illes Balears en conjunción con la iniciativa privada y con las 
entidades y los organismos competentes en materia de urbanismo y vivienda.

Eso implica la puesta en marcha de suelos urbanos y urbanizables, además de la 
creación de los instrumentos necesarios para poder clasificar un determinado porcentaje de 
suelo, apto para la urbanización, incrementando los que actualmente prevén los 
planeamientos vigentes, pero sin sobrepasar el máximo que prevé el artículo 33 de la Ley 
6/1999, de 3 de abril, de las directrices de ordenación territorial de las Illes Balears y de 
medidas tributarias.

A este efecto, y dado que se considera imprescindible que el Gobierno de las Illes 
Balears asuma parte de la creación de suelo residencial, se plantea la citada obligación 
mediante la implantación de áreas denominadas reservas estratégicas de suelo, que se 
llevará a cabo, primero, mediante una convocatoria pública de oferta de suelo, de titularidad 
privada, para que los propietarios interesados en el desarrollo urbano de los suelos 
mencionados en las condiciones contenidas en el articulado de esta ley propongan al 
Gobierno de las Illes Balears su inclusión como reserva estratégica de suelo, y, 
posteriormente, con su desarrollo mediante la tramitación y la aprobación de los 
correspondientes instrumentos de planeamiento descritos en la misma ley.

Los suelos ofrecidos deberán ser necesariamente suelos urbanos, urbanizables o 
rústicos de transición, que en la isla de Mallorca deberán estar ubicados en zonas calificadas 
como áreas de transición de crecimiento según las determinaciones gráficas de los planes 
territoriales respectivos. Además, se exigirá que pertenezcan a un propietario único o a 
diversos propietarios que se comprometan formalmente a constituir una entidad o sociedad 
que actúe como propietario e interlocutor único.

El Gobierno de las Illes Balears, a través de la Consejería de Vivienda y Obras Públicas, 
seleccionará, en colaboración con los ayuntamientos afectados, los más aptos desde el 
punto de vista urbanístico, los considerará como reserva estratégica de suelo e iniciará de 
inmediato la tramitación de una norma subsidiaria y complementaria del planeamiento, a fin 
de proceder a su delimitación concreta, a la clasificación y/o calificación del suelo 
correspondiente y a la ordenación y el establecimiento de las determinaciones necesarias 
para la ejecución directa de estas áreas. En este sentido las normas subsidiarias y 
complementarias de planeamiento deben contener, además de las determinaciones de 
carácter general y usos globales, la ordenación detallada de los suelos afectados por la 
actuación, de tal manera que su desarrollo no implique la necesidad de tramitación y 
aprobación de planeamiento parcial.

En la tramitación de dichas normas subsidiarias se solicitarán informes de los municipios 
afectados, del consejo insular respectivo, así como del órgano ambiental competente.

Mediante la aplicación de esta ley, el Gobierno de las Illes Balears podrá producir con 
celeridad y en la cantidad requerida el suelo urbanizado necesario para atender el déficit 
actual de viviendas y las demandas previstas para los próximos años. Concretamente, el 
Gobierno de las Illes Balears, los ayuntamientos y demás instituciones dispondrán del 50% 
del suelo urbano desarrollado en cada reserva estratégica de suelo, y la edificación que 
debe desarrollarse en éste se distribuirá de conformidad con los porcentajes previstos en el 
artículo 2 de la misma ley, o bien del 50% de las viviendas edificadas para adjudicarlas en 
régimen de compraventa o alquiler a los precios tasados como máximos en el artículo 1.4 de 
esta ley.

La tramitación de los instrumentos urbanísticos que esta ley propicia garantiza la 
coherencia con las previsiones en materia de vivienda del Gobierno de las Illes Balears, 
asegura la participación de los ayuntamientos, la de otras instituciones afectadas y la de la 
ciudadanía en el proceso y permite simplificar el procedimiento previo a la transformación 
urbanística del suelo.

Dada la excepcionalidad de las medidas contenidas en la ley, la disposición adicional 
primera limita su ejercicio reduciéndolo a una sola vez. En todo caso, el Gobierno de las Illes 
Balears prevé que en un futuro las circunstancias excepcionales mencionadas no se 
reproduzcan, teniendo en cuenta la previsión contenida en el artículo 185 de la Ley 20/2006, 
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de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las Illes Balears, que establece la 
obligación de fijar un porcentaje del suelo residencial de nueva creación, que deberá 
destinarse obligatoriamente a la construcción de viviendas de promoción pública o a algún 
otro régimen que permita tasar el precio máximo de venta o alquiler, y fija un mínimo de un 
30%.

Esta ley concuerda asimismo con el refuerzo que la Ley del suelo estatal otorga a la 
creación de patrimonio público de suelo con destino a la construcción de viviendas con algún 
régimen de protección pública.

Finalmente, la ley tiene completa cobertura estatutaria en la competencia exclusiva de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears sobre «ordenación del territorio, incluidos el litoral, 
el urbanismo y la vivienda» (artículo 30.3 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears).

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta ley regula la planificación y la ejecución de actuaciones cuyo objeto directo es 

conseguir de una manera extraordinaria y urgente suelo urbanizado destinado a la 
construcción de viviendas sometidas a un régimen de protección pública o de precio tasado, 
a fin y efecto de facilitar y posibilitar el derecho constitucional de todos los ciudadanos a 
tener una vivienda digna, adecuada y accesible, partiendo de una política pública de 
transformación del suelo de acuerdo con el interés general y el desarrollo sostenible.

2. Las actuaciones a que se refiere el apartado anterior reciben el nombre de reservas 
estratégicas de suelo y tendrán la consideración de actuaciones de interés general, dado 
que se trata de actuaciones urgentes y necesarias para afrontar la falta constatada de suelo 
de desarrollo urbano destinado a vivienda de protección pública en las Illes Balears.

3. Las viviendas sometidas a un régimen de protección pública que resulten de las 
actuaciones previstas en esta ley deben ajustarse en todo caso a los requisitos y a las 
características que establecen el Real Decreto 801/2005, de 1 de julio, y demás normativa 
vigente sobre viviendas de protección pública. La ordenación y la ejecución de las Reservas 
Estratégicas de Suelo se ajustará a lo establecido en la legislación y el planeamiento 
territorial y urbanístico aplicables en cada caso, con la única excepción de las 
particularidades previstas en esta ley.

4. Las viviendas de precio tasado, destinadas a venta, opción de compra o alquiler, 
tendrán a todos los efectos la consideración de viviendas libres y sus calidades de acabado 
se corresponderán con las del resto de viviendas del sector de reserva estratégica en que se 
ubiquen.

Se entenderá por precio tasado un precio máximo de venta por metro cuadrado 
construido, que deberá ser inferior al precio máximo de la vivienda de protección de régimen 
especial regulado en el Real Decreto 801/2005, de 1 de julio, por el que se aprueba el Plan 
Estatal 2005-2008, para favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda.

La renta máxima inicial anual de las viviendas a precio tasado que se destinen a alquiler 
será como máximo el 5 % del precio máximo de compraventa de vivienda de protección 
oficial de régimen especial establecido en la normativa correspondiente.

Para el supuesto de otorgarse un derecho de opción de compra, se aplicarán los precios 
tasados de compraventa y alquiler señalados en este apartado.

Estas viviendas, cuando se destinen a la compraventa, no podrán transmitirse entre 
vivos ni podrá cederse su uso por ningún título durante el plazo mínimo de veinte años 
desde la fecha de la formalización de la adquisición, salvo las excepciones justificadas 
establecidas reglamentariamente.

Artículo 2.  Normas subsidiarias y complementarias de planeamiento.
1. La planificación urbanística de las reservas estratégicas de suelo se realizará 

mediante unas normas subsidiarias y complementarias de planeamiento. A estos efectos, el 
Gobierno de las Illes Balears elaborará, tramitará y aprobará, con el informe previo y 
vinculante de los consejos insulares y ayuntamientos respectivos, las normas mencionadas 
en los municipios en que se haya decidido crear una reserva estratégica de suelo, los cuales 
deberán tener una población superior a 10.000 habitantes, con la excepción de Formentera. 
La reserva se ajustará en cada municipio a las necesidades reales de la demanda.
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2. Las normas citadas contendrán las determinaciones previstas en la legislación 
urbanística general y definirán la ubicación y las características de cada actuación 
pretendida, en las siguientes condiciones:

a) Las citadas normas contendrán las determinaciones de carácter general y los usos 
globales de los terrenos de que se trate en cada caso, así como la ordenación de detalle y 
los usos especificados de éstos, de manera que no sea necesario su desarrollo por planes 
parciales. En esta ordenación se atenderá en especial a la coherencia con el modelo 
urbanístico implantado por el planeamiento general existente en el municipio para la zona en 
que se encuentre la reserva estratégica de suelo.

b) Si el suelo en el que se proyecta la reserva estratégica de suelo es suelo rústico de 
transición, las citadas normas lo clasificarán como urbanizable programado o apto para la 
urbanización y, sea cual sea el tipo de suelo, lo calificarán asignando un mínimo de un 50% 
de la edificabilidad total prevista en la reserva a la construcción de viviendas de protección 
pública o de precio tasado, a elección del promotor, y se reservará en todo caso como 
mínimo el 15% del total para las de protección pública. El 50% del suelo restante de la 
reserva podrá destinarse a la edificación de viviendas de precio libre. El suelo destinado a la 
construcción de estas viviendas de protección pública será cedido urbanizado a la 
Administración por los propietarios y promotores de los terrenos de manera gratuita.

En el supuesto de que exista vivienda de precio tasado, los propietarios y los promotores 
de los terrenos deberán efectuar, además de la previsión a que se refiere el apartado 
anterior, las cesiones de suelo que legalmente procedan, con la particularidad de que la 
cesión del aprovechamiento urbanístico a que se refiere el artículo 16.1.b) de la Ley 8/2007, 
de suelo, será del 15% del total de la reserva. Esta cesión se llevará a cabo asignando al 
respectivo ayuntamiento el suelo correspondiente al citado porcentaje a cada uno de los 
usos de vivienda libre, vivienda tasada y vivienda de protección pública. Este suelo será 
destinado a la construcción de viviendas de protección pública. Los terrenos 
correspondientes a esta cesión deberán entregarse urbanizados a la Administración.

c) En el caso de que no haya vivienda tasada, la cesión a que se refiere el artículo 
16.1.b) de la Ley 8/2007, de suelo, se entenderá incluida en la cesión de suelo destinado a 
viviendas de protección pública a que se refiere el inciso final del apartado b). En dicho caso, 
el suelo que se ceda a la Administración corresponderá a las administraciones siguientes: un 
15% al ayuntamiento respectivo, correspondiente a la obligación del artículo 16.1.b) de la 
Ley de suelo estatal; un 15% al Gobierno de las Illes Balears, para ser edificado a través del 
IBAVI; el 20% restante, también al Gobierno de las Illes Balears, para ser edificado mediante 
gestión indirecta, por concurso entre entidades promotoras. Estas viviendas serán en todo 
caso viviendas de protección pública de régimen especial o de precio general.

d) (Derogado).
e) La densidad máxima que podrá alcanzarse en la regulación que establezcan las 

normas será de 225 habitantes por hectárea con una edificabilidad máxima de 0,9 m2/m2 
para el caso del municipio de Palma. Los índices citados serán de 180 habitantes por 
hectárea y de 0,75 m2/m2 en los municipios de Calvià, Ciutadella, Eivissa, Inca, Llucmajor, 
Manacor, Maó y Marratxí; de 150 habitantes por hectárea y de 0,60 m2/m2 en el resto de 
municipios considerados del grupo A por el Real Decreto 801/2005, de 1 de julio, por el cual 
se aprueba el Plan estatal 2005‑2008, mientras que en los municipios de los grupos B y C, 
será de 120 habitantes por hectárea y de 0,50 m2/m2 de edificabilidad. De las 
edificabilidades señaladas, se podrán destinar a otros usos diferentes al de vivienda un 
máximo de 0,15 m2/m2 en los dos primeros casos, y de 0,10 m2/m2 en los demás.

f) La Norma 9 del Plan Territorial Insular de Mallorca no será de aplicación a las 
actuaciones previstas en esta ley. No obstante, los municipios afectados podrán optar, de 
forma expresa y vinculante, a que se mantengan las cesiones señaladas en la referida 
norma.

g) Las normas subsidiarias y complementarias de planeamiento deben contener una 
programación detallada de la ejecución tanto jurídica como material, con atención especial a 
las actuaciones de transformación urbanística, para las que deberán establecer plazos 
precisos.
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h) Se procurará integrar las actuaciones para vivienda libre con las actuaciones 
destinadas a vivienda protegida o tasada de manera que se creen zonas residenciales 
socialmente cohesionadas y se fomente la mezcla de usos.

3. Las normas subsidiarias y complementarias de planeamiento así dictadas vincularán 
todos los planeamientos urbanísticos afectados, incluidos los planes generales de 
ordenación urbana, que deberán adaptarse a sus previsiones en su primera revisión, sin 
perjuicio de la efectividad inmediata de las determinaciones que en ellos se contienen.

Artículo 3.  Presentación y selección de ofertas de suelo.
1. Con anterioridad a la redacción de las normas subsidiarias y complementarias 

previstas en el artículo 2, el Gobierno de las Illes Balears convocará un concurso público de 
oferta de terrenos, al que podrán presentarse ofertas de suelo para la creación de las 
reservas estratégicas de suelo.

2. Los suelos que se propongan en las ofertas a que se refiere el apartado anterior serán 
seleccionables por el orden de prioridad que se establece a continuación y deberán tener las 
siguientes características:

a) Ser suelo urbano.
b) Ser suelo urbanizable o apto para urbanizar que constituya un sector completo, en su 

caso.
c) Ser suelo rústico de transición (en la isla de Mallorca, áreas de transición de 

crecimiento).
Los suelos de transición se aceptarán una vez agotadas las ofertas de los suelos 

clasificados como urbanos y urbanizables.
3. Además, los suelos propuestos, sea cual sea su clasificación, deberán:
a) Pertenecer a un propietario único o a diversos propietarios que se comprometan 

formalmente a constituir una entidad o asociación que actúe como propietario e interlocutor 
único, y también como promotor de la posterior urbanización de los terrenos.

b) Estar situados de manera continua en tramas urbanas existentes y con posibilidad de 
enlazarse sin dificultades, de tal manera que haya interconexión fluida de los sistemas 
generales y locales.

4. Para la isla de Menorca, la definición de reservas estratégicas en suelo rústico de 
transición exigirá que se trate de ámbitos que presenten una especial vocación a la 
transformación urbanística, concretada en la existencia de una declaración de voluntad 
municipal manifestada por la existencia de procedimientos en trámite de adecuación de los 
planeamientos municipales a las estipulaciones del Plan Territorial Insular.

5. El pliego de condiciones del concurso deberá incluir la obligación, por parte de los 
concursantes, de mantener su oferta durante un año desde su presentación.

6. El Gobierno de las Illes Balears, a propuesta de la Consejería de Vivienda y Obras 
Públicas, oídas las demás consejerías afectadas, resolverá la convocatoria a que se refiere 
el artículo anterior y seleccionará las ofertas que considere más adecuadas para la creación 
de las reservas estratégicas de suelo, en consideración a los siguientes criterios:

La prioridad establecida en el apartado 2.
Su ubicación física y, en especial, su situación respecto de los sistemas generales 

existentes y demás elementos urbanos significativos.
Su continuidad, adecuación y conexión con las tramas viarias y redes de infraestructuras 

existentes, y las posibilidades de enlace con las mismas.
Los criterios de respeto ambiental y paisajístico en general; la adecuación a criterios de 

sostenibilidad y, en especial, el uso de energías renovables y el ahorro en el consumo de 
agua.

La adecuación al entorno y la calidad urbanística y arquitectónica de las propuestas de 
ordenación que se presenten.

Las garantías o los compromisos que ofrezca cada oferta respecto de la futura 
urbanización de los terrenos.

Su distribución o reparto entre los diferentes municipios de la comunidad autónoma.
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Las mayores cesiones de suelo urbanizado a favor de la administración para destinarlo a 
vivienda de protección pública o a dotaciones públicas.

Las mejoras en cuanto a calidades y precios finales en la modalidad de viviendas a 
precio tasado.

Artículo 4.  Procedimiento de tramitación y aprobación de las normas.
El procedimiento de tramitación de cada norma subsidiaria y complementaria de 

planeamiento será el previsto en la legislación urbanística general, con las siguientes 
particularidades:

a) La Consejería de Vivienda y Obras Públicas formulará un avance de cada una de las 
normas que deben dictarse.

Este avance será sometido en el plazo de un mes a informe vinculante de los municipios 
en cuyo término se ubiquen las reservas estratégicas de suelo, así como del consejo insular 
respectivo. Este informe versará sobre la oportunidad o la conveniencia de continuar 
adelante o no, con la tramitación de la reserva.

b) Con toda la información recopilada, la Consejería de Vivienda y Obras Públicas 
efectuará una propuesta al Gobierno de las Illes Balears, el cual aprobará inicialmente las 
normas correspondientes, que serán sometidas a un periodo de información pública de un 
mes. A lo largo de este plazo, las corporaciones locales afectadas, así como el consejo 
insular, emitirán un nuevo informe vinculante sobre las normas aprobadas. Las normas se 
someterán, también, a dictamen del órgano ambiental en cuanto a su incidencia en el medio 
ambiente, y a este fin incorporarán una memoria sobre los eventuales efectos significativos 
sobre aquél. La decisión del órgano ambiental deberá adoptarse en el plazo máximo de dos 
meses. La aprobación inicial de las normas implicará la suspensión, en los ámbitos 
territoriales afectados, de las determinaciones del planeamiento general respectivo.

c) Una vez finalizados estos trámites y con las modificaciones que sean procedentes, el 
Gobierno de las Illes Balears aprobará definitivamente las normas a propuesta de la 
Consejería de Vivienda y Obras Públicas y oída la Consejería de Mobilidad y Ordenación del 
Territorio. El acuerdo de aprobación implicará la declaración de utilidad pública de las 
actuaciones y la de urgente ocupación de los terrenos afectados cuando sea necesaria la 
expropiación para la ejecución correcta de las normas.

Artículo 5.  Ejecución de las normas.
1. Una vez aprobadas definitivamente las normas subsidiarias y complementarias de 

planeamiento, el propietario de los terrenos de cada reserva estratégica de suelo, asociado a 
un promotor urbanístico en el caso de que lo sea también, deberá presentar en el plazo de 
cinco meses el proyecto de urbanización, así como el proyecto de distribución de beneficios 
y cargas.

Si el propietario de los terrenos incumple el citado plazo, el Gobierno de las Illes Balears 
podrá expropiar los terrenos por incumplimiento de la función social de la propiedad.

2. Estos proyectos deben contener las determinaciones exigidas en la legislación 
urbanística general y serán tramitados según lo establecido en la misma, con la 
particularidad de que su tramitación y aprobación serán efectuadas por la Consejería de 
Vivienda y Obras Públicas, con informe previo vinculante del respectivo ayuntamiento. Este 
informe se emitirá en el plazo de un mes y se entenderá emitido por silencio positivo en caso 
contrario.

3. El coste y la realización efectiva de la ejecución material y jurídica de las normas en 
cada reserva estratégica de suelo corresponderán al propietario-promotor de los respectivos 
terrenos.

En garantía del cumplimiento de la efectiva ejecución material y jurídica en plazo, el 
propietario-promotor prestará fianza por importe del cien por cien del coste de las obras de 
urbanización.

4. La urbanización y la edificación podrán ser simultáneas, únicamente con 
subordinación a lo que establecen los artículos 41 y 42 del Reglamento de gestión 
urbanística.
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5. En caso de incumplimiento de los plazos de ejecución señalados en el programa de 
las normas, la Consejería de Vivienda y Obras Públicas podrá otorgar una única prórroga.

Transcurrida ésta sin que tampoco se haya completado la ejecución, la consejería podrá 
hacer uso de la garantía establecida en el apartado 3 para finalizar las obras de 
urbanización.

6. Una vez finalizada la ejecución jurídica de las normas, así como también las obras de 
urbanización, el propietario de los terrenos deberá entregar y poner a disposición de las 
administraciones a que se refiere el artículo 2 las correspondientes parcelas. Estas 
administraciones procederán inmediatamente a iniciar los trámites oportunos para la 
edificación de las correspondientes viviendas de protección pública, debe garantizarse que la 
urbanización esté totalmente finalizada con anterioridad a la ocupación de las viviendas.

7. En el supuesto de que la urbanización y la ejecución de todas las viviendas de una 
determinada reserva estratégica de suelo se realice por un mismo promotor, las viviendas de 
protección pública y las de precio tasado se ejecutarán simultáneamente con las de precio 
libre, y el certificado final de obra de estos últimos no podrá ser emitido hasta que no se haya 
otorgado para igual número de viviendas de protección pública y de precio tasado.

8. Una vez construidas las viviendas de protección pública, su adjudicación se efectuará 
según la legislación vigente y, concretamente, a los demandantes de vivienda inscritos en el 
registro público regulado por el Decreto 90/2005, de 29 de julio.

Artículo 6.  Autorización para el desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears para el desarrollo reglamentario de esta ley.

Disposición transitoria.  
La obligación de adaptación de los planeamientos urbanísticos afectados contenida en el 

número 3 del artículo 2 de esta ley no será de aplicación para aquellos instrumentos de 
ordenación que a la entrada en vigor de la ley tengan iniciada la tramitación de su revisión o 
adaptación del plan y hayan superado su aprobación inicial.

Disposición adicional primera.  
La habilitación al Gobierno de las Illes Balears que efectúa esta ley para la creación de 

las reservas estratégicas de suelo únicamente podrá ser utilizada una sola vez.

Disposición adicional segunda.  
(Derogada).

Disposición final.  
Esta ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Butlletí Oficial de les Illes 

Balears.
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§ 128

Ley 2/2009, de 19 de marzo, de rehabilitación y mejora de barrios de 
los municipios de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 44, de 26 de marzo de 2009
«BOE» núm. 121, de 19 de mayo de 2009

Última modificación: 30 de diciembre de 2011
Referencia: BOE-A-2009-8275

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 47 de la Constitución Española garantiza el derecho de las ciudadanas y los 

ciudadanos a disfrutar de una vivienda digna y adecuada. Este derecho, sin embargo, no se 
limita a los muros que circunscriben la vivienda. La vivienda se extiende en el entorno 
inmediato, al barrio, a las calles y a los jardines, a los espacios públicos, al equipamiento 
colectivo, a las redes de trasporte. Se extiende, incluso, al lugar de trabajo, a la escuela, al 
espacio de compras cotidianas. La vivienda, por lo tanto, es también el barrio: el espacio 
colectivo donde habiten las personas. Esta ley parte de la premisa de que el derecho a la 
vivienda digna constitucionalmente reconocido se extiende de forma inseparable al derecho 
de disfrutar de un barrio igualmente digno, de un hábitat adecuado a las necesidades de la 
población.

Tradicionalmente en nuestros pueblos y ciudades, el espacio público –y los barrios por 
extensión– se ha concebido como el ámbito de la expresión y la apropiación social por 
excelencia, el espacio que les otorga identidad y carácter. Es el lugar que conserva la 
memoria y la identidad de sus habitantes. Desde el año 1975, en que se impulsaron por 
primera vez actuaciones para la rehabilitación de los barrios del centro histórico de Palma, la 
preocupación por asumir una vivienda digna, en el marco de un desarrollo urbano integral, 
ha ido en aumento.

Pese a esta voluntad, ciertos pueblos y barrios de las ciudades de las Illes no han tenido, 
en términos generales, una evolución suficientemente positiva debido a la existencia de 
diversas deficiencias sociales, económicas, ambientales, urbanísticas y arquitectónicas.

Estas deficiencias son la principal causa de que estos barrios sufran un proceso de 
degradación que tiene, entre otras, consecuencias como el mal estado de conservación de 
las edificaciones, el déficit de espacios públicos, la falta de dotación de equipamientos 
comunitarios, la concentración de grupos de ciudadanos con necesidades específicas y la 
falta de desarrollo económico.
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Cuando las condiciones generales de habitabilidad son deficientes en una parte 
importante del tejido construido, se produce la progresiva degradación de los barrios, siendo 
necesaria la promoción de actuaciones públicas de fomento y regeneración de los espacios 
públicos y de las viviendas de los residentes habituales. Estas intervenciones tienen que ser 
adecuadas al valor patrimonial original del espacio y tienen que promover la utilización de 
materiales y mobiliario urbano de calidad. Al mismo tiempo, la programación de las 
intervenciones tiene que facilitar en primer lugar la recuperación y consolidación progresiva 
de espacios priorizando las calles o zonas más representativas o de mayor atractivo o 
utilidad para ir consolidando la revitalización del barrio. A continuación, esta revitalización se 
tiene que dirigir a las áreas complementarias para reforzar la consolidación de la 
rehabilitación y acotar de forma progresiva la extensión de las áreas marginales o 
degradadas.

Con el objetivo de consolidar políticas de marcado carácter social, arquitectónico y de 
sostenibilidad ambiental, mediante esta ley se pretende conseguir la reconducción de los 
procesos de degradación en los barrios de los municipios de las Illes Balears. Se fomenta la 
intervención integral de las administraciones públicas con el fin de dotar a los barrios y 
pueblos que presentan problemáticas específicas de mejoras a nivel social, económico, 
urbanístico, arquitectónico y de vivienda, y de contribuir con dichas actuaciones al bienestar 
de los ciudadanos y las ciudadanas que allí vivan.

La finalidad de la presente ley es, consecuentemente, la rehabilitación y la mejora de los 
pueblos y de los barrios de las ciudades de las Illes Balears, mediante la promoción y la 
ejecución de medidas que supongan una regeneración social, económica, urbanística, 
arquitectónica, de vivienda y de sostenibilidad. No obstante, resulta difícil que estas 
actuaciones sean sufragadas en su totalidad por las entidades locales, por lo que se 
pretende abordar un plan autonómico para la rehabilitación y mejora de los pueblos y las 
barriadas de nuestras islas, que permitirá que se puedan llevar a término los proyectos 
necesarios para la rehabilitación y mejora de las áreas objeto de degradación, y que se 
puedan abrir nuevos escenarios de habitabilidad y de calidad de vida.

Esta ley se dicta de acuerdo con el artículo 30.3 del Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears, con la redacción que le da la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, que atribuye a 
nuestra comunidad autónoma la competencia exclusiva en materia de ordenación del 
territorio, urbanismo y vivienda. Todo ello de acuerdo con lo que prevé el artículo 149.1.3 de 
la Constitución.

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta ley es establecer el marco normativo para una acción pública y 

complementaria entre la Administración de la comunidad autónoma y los municipios de las 
Illes Balears destinada a la rehabilitación y mejora de barrios susceptibles de ser 
considerados de atención especial de conformidad con lo que dispone el artículo 3 siguiente.

Artículo 2.  Principios informadores.
Los principios inspiradores de esta ley son:
a) La promoción de la rehabilitación de uso residencial así como de la mejora del espacio 

urbano de los barrios de los municipios de las Illes Balears.
b) Favorecer la cohesión, la igualdad y el bienestar social de los residentes en los 

barrios.
c) Fomentar la dinamización económica y social de los barrios.
d) Estimular el desarrollo de acciones dirigidas a mejorar la situación ambiental así como 

la sostenibilidad de los tejidos urbanos.
e) Impulsar la acción coordinada entre la Administración de la comunidad autónoma y los 

ayuntamientos para la obertura de nuevos escenarios de habitabilidad y de calidad de vida.
f) La promoción de medidas dirigidas a desarrollar actuaciones integradas para la mejora 

física, social, económica y ambiental de los barrios.
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Artículo 3.  Criterios por los que se determinará el carácter de atención especial de un 
barrio.

A efectos de esta ley, son susceptibles de ser considerados de atención especial los 
barrios que se encuentran o se pueden encontrar, si no se actúa, en alguna de las 
situaciones siguientes:

a) Un proceso de degradación arquitectónica, urbanística o ambiental motivada, entre 
otros factores, por la obsolescencia del parque edificado, su inadecuación a las necesidades 
de la población, la existencia de déficits en los servicios y las instalaciones de las viviendas, 
la falta de equipamientos y espacios públicos, la insuficiente calidad de la urbanización así 
como de los servicios públicos, o la degradación medioambiental de la zona, con especial 
atención a conjuntos declarados BIC u otra figura similar y al patrimonio histórico.

b) Una problemática demográfica causada por la pérdida o el envejecimiento de la 
población, o bien por un crecimiento demasiado acelerado que no pueda ser asumido desde 
el punto de vista urbanístico o de servicios.

c) La presencia de problemas económicos o sociales especialmente graves, como un 
bajo nivel educativo de la población, una elevada tasa de desempleo, un acusado grado de 
pobreza, la existencia de un nivel elevado de criminalidad, una débil tasa de actividad 
económica, un porcentaje significativo de población en riesgo de exclusión social o de 
personas que perciben pensiones asistenciales y pensiones no contributivas, entre otros 
aspectos.

d) Una persistencia de déficits sociales y urbanos importantes y una problemática de 
desarrollo social del barrio.

Artículo 4.  Medidas e instrumentos de intervención pública.
1. En el marco de lo que dispone esta ley, se debe aprobar anualmente, mediante una 

resolución del consejero de Vivienda y Obras Públicas, la correspondiente convocatoria 
pública para la concesión de ayudas a los ayuntamientos de las Illes Balears para realizar 
actuaciones de rehabilitación y mejora de barrios enclavados en sus respectivos municipios, 
cuyas situaciones los hagan susceptibles de ser considerados de atención especial.

2. Sin perjuicio de las medidas de fomento que se prevén en el punto anterior, el 
Gobierno de las Illes Balears puede establecer, si es oportuno, otras fórmulas de 
intervención, con la participación de las entidades locales de las Illes Balears, para articular 
la contribución técnica, material y financiera de la Administración de la comunidad autónoma 
a la consecución de las finalidades de esta norma.

Artículo 5.  Destinatarios de las medidas de fomento.
Pueden ser beneficiarios de las ayudas a las que se refiere el punto 1 del artículo 

anterior los ayuntamientos y los consorcios regulados en el punto 2 del artículo 15 de esta 
ley que, en el marco de la convocatoria correspondiente, lo soliciten, directamente o 
mediante las fórmulas de colaboración que establece la disposición adicional primera 
siguiente, y presenten proyectos de intervención integral en barrios, el contenido mínimo de 
los cuales se debe ajustar a lo que establece el artículo 8 de esta ley.

Articulo 6.  Criterios para determinar los proyectos que se deben financiar.
1. El procedimiento para la evaluación de los proyectos de intervención que presenten 

los ayuntamientos y la consecuente selección de éstos como beneficiarios de las ayudas 
públicas, en el marco de la convocatoria, se realizan en régimen de concurrencia 
competitiva, respetando un equilibrio en la distribución territorial.

2. La Consejería de Vivienda y Obras Públicas, en colaboración con las Consejerías 
competentes en materia de medio ambiente, ordenación del territorio, asuntos sociales, así 
como con los consejos insulares y la FELIB, establecerá los criterios objetivos o de 
preferencia que deben regir el otorgamiento de las ayudas. La convocatoria anual fijará estos 
criterios, teniendo en cuenta que las solicitudes con problemática social reconocida serán 
preferentes a la hora de otorgar las ayudas.
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Artículo 7.  Actuaciones susceptibles de ser financiadas.
1. Los proyectos de intervención para la rehabilitación y mejora de barrios susceptibles 

de recibir financiación deben abarcar actuaciones en algunos de los ámbitos siguientes:
– Ámbito urbanístico.
– Ámbito arquitectónico y de vivienda.
– Ámbito económico.
– Ámbito social.
2. A título meramente enunciativo, y en el ámbito urbanístico, son actuaciones capaces 

de ser financiadas las siguientes:
a) Propuestas de planeamiento para eliminar las carencias del barrio o pueblo.
b) Urbanización o reurbanización para la mejora de las zonas urbanas públicas, dotación 

de los espacios libres públicos y equipamientos públicos.
c) Implantación, renovación y mejora de les redes infraestructurales básicas, con 

especial atención al soterramiento de les redes de servicios de telefonía y de electricidad, así 
como la introducción de las tecnologías de la información en los edificios y espacios 
urbanos.

d) Mejora de la accesibilidad, tanto en lo referente al espacio y a los edificios públicos, 
como a los bienes de interés cultural.

e) Provisión de equipamientos para uso colectivo.
f) Fomento de la sostenibilidad del desarrollo urbano, especialmente en lo referente a la 

eficiencia energética, el ahorro en el consumo de agua y el reciclaje de residuos.
g) Reducción de la polución ambiental, incluidas las contaminaciones acústica y 

lumínica.
h) Mejora del transporte público para facilitar la comunicación entre el barrio y el resto del 

núcleo urbano.
i) Eliminación de barreras arquitectónicas.
3. Entre otras, las actuaciones que, desde un ámbito arquitectónico y de vivienda, 

pueden ser susceptibles de recibir financiación son las que se especifican a continuación:
a) Fomentar políticas de rehabilitación de edificios, fachadas y viviendas.
b) Proceder a la tramitación de un área de rehabilitación integral (ARI) o de un área de 

renovación urbana (ARU).
c) Impulsar la oferta de viviendas en régimen de alquiler o de alquiler con opción de 

compra, de acuerdo a las necesidades de la población.
d) Fomentar la construcción de viviendas de protección oficial con el concurso de la 

iniciativa privada o con los propios medios municipales.
e) Desarrollar ayudas para favorecer la emancipación de los jóvenes.
f) Promover la incorporación de tecnologías de la información en los edificios y el 

fomento de medidas de eficiencia energética, ahorro en el consumo de agua y reciclaje de 
residuos en las edificaciones.

g) Mejorar y poner en valor los centros históricos y los barrios que reúnen valores 
patrimoniales.

4. En el ámbito económico, las actuaciones que pueden ser objeto de financiación son 
las siguientes:

a) Favorecer la implantación de actividades económicas estables así como el acceso a 
infraestructuras de formación ocupacional i educación permanente con el objetivo de 
conseguir la inserción laboral de parados.

b) Fomentar la participación de la iniciativa privada en la recuperación de estos barrios 
de los municipios, facilitar la conservación y potenciar la implantación de la pequeña 
empresa de proximidad integrada en la trama urbana.

5. En el ámbito social, las actuaciones que pueden ser objeto de financiación son las 
siguientes:

a) Actuaciones de promoción social que beneficien a los colectivos desfavorecidos de la 
zona.
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b) Actuaciones a favor de la equidad de género y la conciliación entre la vida laboral y la 
familiar en el uso del espacio urbano y de los equipamientos.

c) Determinar el marco institucional y de participación ciudadana para el despliegue de 
las actuaciones, y cualquier otra circunstancia que se considere necesaria para que se 
pueda cumplir la propuesta del proyecto. Asimismo, en los proyectos se debe indicar si 
existen otras intervenciones públicas en curso o proyectadas en el mismo ámbito.

Artículo 8.  Contenido mínimo de los proyectos.
Los proyectos para los que se solicita la ayuda tendrán que contener como mínimo:
a) La delimitación del área en la que se quiere intervenir.
b) El análisis de la situación actual del barrio así como la propuesta de actuación, según 

lo que disponen los siguientes artículos.
c) La valoración de la necesidad de la actuación y los requerimientos de mantenimiento.
d) El calendario de despliegue.
e) La indicación de otras intervenciones públicas posibles en curso o proyectadas en el 

mismo ámbito y los recursos previstos con la aportación que se prevé de cada una de ellas.
f) Las repercusiones del proyecto en la planificación urbanística y sectorial.

Artículo 9.  Análisis del estado actual.
El análisis del estado actual del barrio del municipio en el que se pretenda intervenir 

incluirá una memoria descriptiva y unos planos del estado actual, donde se concretarán, 
entre otros, los siguientes aspectos:

1. El estado de ejecución del planeamiento vigente.
2. Un análisis urbanístico pormenorizado de las carencias del barrio de la ciudad o del 

pueblo.
3. Un análisis arquitectónico donde se concrete el grado de adecuación de la edificación 

a las necesidades de la población residente.
4. El estudio del mercado de vivienda, indicando el grado de adecuación de la oferta a la 

demanda de viviendas.
5. Un análisis social, que incluirá el estudio de la situación demográfica y social del 

barrio, con especial acento en la descripción de los grupos de población en situación de 
desventaja social, el nivel conseguido en la igualdad de género, la evaluación de los grupos 
sociales con riesgos de exclusión social, la inmigración, la población dependiente así como 
las personas que requieren ayudas asistenciales.

6. Un análisis detallado de la situación económica del barrio, referente tanto a la oferta y 
la demanda de trabajo como a la distribución y localización de la actividad económica.

7. Un estudio de la situación del sector desde la perspectiva ambiental y de 
sostenibilidad.

Artículo 10.  La propuesta de actuación.
La propuesta de actuación tendrá que incluir la estrategia social, económica, urbanística, 

arquitectónica y de vivienda, con comentarios sobre las actuaciones de rehabilitación y 
mejora que se pretenden llevar a cabo. Esta propuesta incluirá una memoria justificativa y 
unos planos resumen donde se detallaran los aspectos siguientes:

1. Actuaciones de carácter urbanístico, como las dirigidas a la mejora del espacio 
público, la provisión de equipamientos y zonas verdes, la implantación y la renovación de las 
redes infraestructurales, la mejora de la accesibilidad, y el fomento de la sostenibilidad y la 
eficiencia energética y ambiental del desarrollo urbano.

2. Actuaciones a nivel arquitectónico dirigidas, entre otras, a fomentar políticas de 
rehabilitación de edificios así como a proceder, si es necesario, a la tramitación de un área 
de rehabilitación integral (ARI) o de un área de renovación urbana (ARU). Estas actuaciones 
podrán promover, asimismo, la incorporación de tecnologías de la información a los edificios 
y el fomento de medidas de eficiencia energética, ahorro en el consumo de agua y reciclaje 
de residuos en las edificaciones.
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3. Actuaciones a nivel de vivienda, como las dirigidas al fomento del alquiler y del alquiler 
con opción de compra y la construcción de viviendas de protección oficial. Se pondrá 
especial atención en las actuaciones dirigidas a la población joven, a los grupos 
económicamente desfavorecidos, así como a la población dependiente.

4. Actuaciones a nivel económico y social, como actuaciones de promoción social que 
beneficien a los colectivos desfavorecidos, fomento de la equiparación en el acceso a los 
servicios públicos, desarrollo de programas que comporten una mejora social y económica 
del barrio de la ciudad o del pueblo, facilidades para la implantación de actividades 
económicas estables, así como para el desarrollo del mercado laboral local, con especial 
atención a la inserción laboral de los desocupados.

5. Actuaciones para la equidad de género en el uso del espacio urbano y de los 
equipamientos.

6. Actuaciones dirigidas al fomento de participación ciudadana en el desarrollo de las 
actuaciones.

7. Asimismo, las propuestas tendrán que indicar si hay otras intervenciones públicas en 
curso o proyectadas en el mismo ámbito y promover la coordinación de las mismas con las 
propuestas en el proyecto.

Artículo 11.  Solicitud de asistencia técnica.
Los municipios pueden solicitar la asistencia técnica a la Administración de la comunidad 

autónoma para elaborar los proyectos.

Artículo 12.  Determinación de los proyectos que se tienen que financiar.
1. Se crea una comisión evaluadora cuya composición y funcionamiento se tienen que 

determinar en la convocatoria anual, con atribuciones para proponer al consejero de 
Vivienda y Obras Públicas, en el marco de cada convocatoria, los proyectos de intervención 
que se tienen que financiar, los beneficiarios de las ayudas que se tienen que otorgar y la 
cuantía de estas ayudas dentro de los márgenes que establece el siguiente artículo.

2. El consejero de Vivienda y Obras Públicas, atendida la propuesta formulada por la 
comisión, resolverá. Si ésta introduce alguna variación respecto de la propuesta de la 
comisión, debe hacerlo de forma razonada.

Artículo 13.  Fijación de la cuantía de la financiación aplicable a los proyectos 
seleccionados.

1. La contribución financiera de la Administración de la comunidad autónoma a los 
municipios para la ejecución de los proyectos seleccionados se establece en cada caso en la 
resolución del consejero de Vivienda y Obras Públicas. Los municipios de menos población 
y, en todo caso, los de menos de 20.000 habitantes, deben ser objeto de consideración 
preferente a la hora de fijar el porcentaje de contribución financiera por parte de la 
Administración de la comunidad autónoma, que tiene que representar como mínimo el 40% y 
como máximo el 90% del presupuesto global del proyecto, según los criterios que se 
determinen en la convocatoria correspondiente.

2. La contribución a la que se refiere el apartado anterior es de carácter económico, si 
bien, si así lo piden los ayuntamientos beneficiarios, puede constituir también, total o 
parcialmente, en la práctica por la Administración de la comunidad autónoma o por sus entes 
dependientes, actuaciones materiales o de prestación de servicios comprendidos en los 
proyectos seleccionados.

Artículo 14.  Calificación de atención especial del barrio.
1. La resolución de adjudicación de la subvención comportará la calificación de atención 

especial del barrio durante el desarrollo de la intervención.
2. Los proyectos que cumplan con todos los requisitos de la convocatoria de 

subvenciones y no obtengan subvención por falta de disponibilidades presupuestarias, 
podrán ser calificados de barrios de atención especial. Esta calificación deberá ser tenida en 
cuenta en la siguiente convocatoria de subvenciones en la elaboración de los criterios de 
preferencia.
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3. La elección de un proyecto podrá llevar implícita, si es necesario, la tramitación frente 
al Ministerio de la Vivienda para la declaración de ARI o ARU.

Artículo 15.  Ejecución de los proyectos financiados.
1. Los proyectos objeto de subvención serán ejecutados por el ayuntamiento. No 

obstante, a solicitud de éste, podrán ser ejecutados, si es necesario, total o parcialmente, por 
el Gobierno de las Illes Balears o por sus entes instrumentales.

2. También se podrán crear consorcios entre el Gobierno de las Illes Balears y los 
ayuntamientos respectivos para la ejecución y gestión de los proyectos de rehabilitación y 
mejora que cuenten con subvenciones otorgadas en base a esta ley. Asimismo, podrán 
formar parte de los consorcios otras administraciones públicas o entidades sin ánimo de 
lucro que participen en el proyecto de rehabilitación y mejora del barrio o pueblo 
correspondiente.

Artículo 16.  Compatibilidad.
La percepción de ayudas de la Administración de la comunidad autónoma para la 

financiación de los proyectos de intervención seleccionados en el marco de las 
correspondientes convocatorias públicas a las que se refiere esta ley, es compatible con la 
asignación de otros fondos públicos o privados para la ejecución de los mismos proyectos, 
siempre que se supere el coste total.

Artículo 17.  Pago de la subvención.
1. Con carácter general, el importe de las subvenciones se debe abonar una vez 

justificado el cumplimiento de la finalidad para la cual se concedieron.
2. Se podrán hacer anticipos de pago de las subvenciones concedidas, con la exigencia, 

si procede, de las garantías oportunas, y en los casos previstos en el artículo 37 del Decreto 
Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
subvenciones.

3. El justificante de la aplicación del fondo se ajustará a lo que dispone el artículo 39 del 
Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre.

Artículo 18.  Información y difusión.
Los proyectos financiados mediante las subvenciones dirigidas a la rehabilitación y 

mejora de los barrios de los municipios de las Illes Balears creadas en base a la presente 
ley, deben hacer constar que tienen financiación del Gobierno de las Illes Balears, a través 
de la Consejería de Vivienda y Obras Públicas. En caso de actuaciones cofinanciadas por 
los programas de ayuda estatales o por los fondos estructurales de la Unión Europea 
también será necesario mencionarlas.

Disposición adicional primera.  
Los municipios podrán ejercer las iniciativas y funciones establecidas en esta ley 

directamente o mediante la asociación o la colaboración con otros municipios u otras 
entidades locales de las Illes Balears.

Disposición adicional segunda.  
(Derogada)

Disposición adicional tercera.  
El contenido de esta ley constituirá las bases reguladoras de la actuación de fomento 

prevista, la cual se deberá desarrollar anualmente mediante la correspondiente convocatoria.
La convocatoria se regirá por lo que se dispone en esta ley, y tan solo en los aspectos no 

previstos se regirá por lo que dispone el texto refundido de la Ley de subvenciones, 
aprobado por el Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre.
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Disposición adicional cuarta.  
Los principios de complementariedad y de coordinación, en coherencia con los objetivos 

previstos en esta ley, deben informar todas las actuaciones que desarrollen las consejerías 
de la Administración de la comunidad autónoma, en el marco de las respectivas 
competencias orgánicas, en el ámbito de la rehabilitación y mejora de barrios considerados 
de atención especial.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears a dictar las disposiciones necesarias para el 

desarrollo y aplicación de esta ley.

Disposición final segunda.  
Esta ley entra en vigor el día siguiente de su publicación en el Butlletí Oficial de les Illes 

Balears.
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§ 129

Ley 8/2017, de 3 de agosto, de accesibilidad universal de las Illes 
Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 96, de 5 de agosto de 2017

«BOE» núm. 223, de 15 de septiembre de 2017
Última modificación: 19 de mayo de 2022

Referencia: BOE-A-2017-10541

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Las Illes Balears han sido punteras en la promoción de la accesibilidad y la supresión de 

barreras arquitectónicas, cuya importancia se reflejó por primera vez en la Ley 3/1993, de 4 
de mayo, para la mejora de la accesibilidad y de la supresión de las barreras arquitectónicas. 
Con posterioridad, el Gobierno de las Illes Balears aprobó el Decreto 20/2003, de 28 de 
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de supresión de barreras arquitectónicas, que 
fue derogado por el Decreto 110/2010, de 15 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento para la mejora de la accesibilidad y la supresión de barreras arquitectónicas. 
Recientemente, la Ley 1/2014, de 21 de febrero, de perros de asistencia, se ha añadido al 
corpus normativo de la accesibilidad y la supresión de barreras arquitectónicas de la 
comunidad autónoma. Toda esta normativa ha supuesto un avance importante para la 
integración de las personas con discapacidad de las Illes Balears; no obstante, actualmente 
todavía existen personas con discapacidad física, sensorial, intelectual o mental, así como 
personas con otros tipos de diversidad funcional o personas mayores que viven situaciones 
de desigualdad de oportunidades y de discriminación, y que tienen dificultades para 
participar en la sociedad y para ejercer sus derechos, debido a la existencia de barreras 
físicas en la comunicación o de actitudes que se la impiden.

En las Illes Balears, según la Encuesta de discapacidad, autonomía personal y 
situaciones de dependencia (EDAD), del año 2008, del Instituto Nacional de Estadística 
−que parte de la experiencia de la Encuesta sobre discapacidades, deficiencias y estado de 
salud, de 1999−, existen cerca de 68.800 personas con alguna discapacidad.

Las personas con discapacidad constituyen un sector de la población heterogéneo, pero 
todas tienen en común que, de una manera o de otra, necesitan garantías suplementarias 
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para vivir con plenitud de derechos o para participar en igualdad de condiciones que el resto 
de ciudadanos en la vida económica, social y cultural del país.

II
La Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con 

discapacidad, ratificada por el Estado español y publicada en el Boletín Oficial del Estado del 
día 21 de abril de 2008, fija el compromiso de promover, proteger y asegurar el pleno disfrute 
y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por 
parte de todas las personas con discapacidad, y de promocionar el respeto de su dignidad 
inherente. Esta convención se ha convertido en el primer instrumento amplio de derechos 
humanos del siglo XXI con carácter vinculante para todos los Estados que la han ratificado.

Estos derechos y libertades enunciados constituyen hoy uno de los ejes esenciales en la 
actuación sobre la discapacidad. Los poderes públicos deben asegurar que las personas con 
discapacidad puedan disfrutar del conjunto de todos los derechos humanos: civiles, sociales, 
económicos y culturales.

El artículo 14 de la Constitución Española consagra el principio de igualdad ante la ley, 
sin que pueda prevalecer ningún tipo de discriminación. El artículo 9.2, por su parte, 
establece que corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la 
libertad y la igualdad de las personas sean reales y efectivas; remover los obstáculos que 
impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de toda la ciudadanía en la vida 
política, económica, cultural y social. Además, el artículo 10 de la Constitución dispone que 
la dignidad de la persona es, entre otros, fundamento del orden político y de la paz social. En 
consecuencia, el artículo 49 del texto constitucional ordena a los poderes públicos que 
presten a las personas con discapacidad la atención especializada que requieran y que las 
amparen especialmente para que puedan disfrutar de sus derechos.

El Texto refundido de la Ley general de derechos de las personas con discapacidad y de 
su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
aboga por garantizar el ejercicio real y efectivo de los derechos de las personas con 
discapacidad en igualdad de condiciones con el resto de la ciudadanía con medidas como la 
accesibilidad universal, que define, en su artículo 2, letra k), de la siguiente forma: «Es la 
condición que deben cumplir los entornos, procesos, bienes, productos y servicios, así como 
los objetos, instrumentos, herramientas y dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y 
practicables por todas las personas en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma 
más autónoma y natural posible. Presupone la estrategia de «diseño universal o diseño para 
todas las personas», y se entiende sin perjuicio de los ajustes razonables que deban 
adoptarse».

El Estatuto de Autonomía dispone en su artículo 12 que la comunidad autónoma 
fundamenta el derecho al autogobierno en los valores del respeto a la dignidad humana, la 
libertad, la igualdad, la justicia, la paz y los derechos humanos, y reafirma los derechos 
fundamentales que emanan, entre otros, de la Constitución, como la promoción de la 
igualdad entre la ciudadanía.

Así, el artículo 16 del Estatuto incluye la no discriminación y los derechos de las 
personas dependientes y de sus familias a la igualdad de oportunidades, a la participación y 
protección, y a la integración y a la accesibilidad universal, en cualquier ámbito de la vida 
pública, social, educativa y económica, como uno de los ejes centrales de la actuación de las 
administraciones públicas de las Illes Balears. Y en este sentido, el último apartado de este 
artículo recoge el mandato a las administraciones públicas de promover las condiciones 
necesarias para que los derechos sociales de la ciudadanía de las Illes Balears y de los 
grupos y los colectivos en los que se integran sean objeto de una aplicación real y efectiva.

Además, el artículo 19.2 del Estatuto establece un mandato a las administraciones 
públicas de las Illes Balears, que deben procurar a las personas dependientes su integración 
por medio de una política de igualdad de oportunidades, desarrollando medidas de acción 
positiva, y garantizar la accesibilidad espacial de las instalaciones, los edificios y los 
servicios públicos.

Por otra parte, el artículo 30 del Estatuto de Autonomía otorga a la comunidad autónoma 
la competencia exclusiva en diferentes materias, algunas de las cuales están relacionadas 
de una manera transversal con la accesibilidad universal objeto de esta ley: el urbanismo y la 
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vivienda (apartado 3.º), el transporte por ferrocarril y carreteras (apartado 5.º), el transporte 
marítimo entre puertos o puntos de las Illes Balears (apartado 6.º), la tercera edad (apartado 
14), las políticas de protección y apoyo a las personas con discapacidades físicas, psíquicas 
y sensoriales (apartado 15.º), y la defensa de los consumidores y usuarios (apartado 47).

III
Esta ley se redacta con la voluntad de orientar el concepto de accesibilidad hacia un 

sentido universal, para evitar recorridos, accesos o espacios alternativos para personas con 
discapacidad; tiene en cuenta el hecho de que la discapacidad es, en muchos casos, una 
cuestión de grado que afecta, al menos temporalmente o circunstancialmente, a cualquier 
persona, y acepta la definición de accesibilidad como el conjunto de condiciones de 
comprensibilidad y usabilidad que deben cumplir el entorno, los espacios, los edificios, los 
servicios, los medios de transporte, los procesos, los productos, los instrumentos, los 
aparatos, las herramientas, los dispositivos, los mecanismos y los elementos análogos para 
que todas las personas puedan utilizarlos y puedan disfrutar de ellos con seguridad y 
comodidad y de la manera más autónoma y natural posible.

Esta ley pretende conseguir una sociedad inclusiva y accesible que permita avanzar 
hacia la plena autonomía de las personas, propicie la igualdad de oportunidades para todos, 
especialmente las personas con discapacidades, y evite la discriminación, y también 
pretende actualizar y facilitar un marco normativo propio más ágil en materia de 
accesibilidad, adecuado a las directrices internacionales, europeas y estatales, en ejercicio 
de las competencias del Gobierno de las Illes Balears.

IV
La ley se estructura en siete títulos, cinco disposiciones adicionales, dos disposiciones 

transitorias, dos disposiciones derogatorias y dos disposiciones finales.
El título I recoge las disposiciones generales, referidas al objeto de la ley, el ámbito de 

aplicación y las condiciones básicas de accesibilidad.
El título II hace referencia a las competencias de las administraciones públicas y define 

las de la comunidad autónoma, las de los consejos insulares y las de los municipios.
El título III establece los requisitos y las condiciones necesarias para conseguir un 

entorno global accesible. Este título contiene nueve capítulos, en función de los diferentes 
ámbitos de actuación: los espacios de uso público, la edificación, los sistemas de transporte, 
la tarjeta de estacionamiento, los productos, los servicios, la comunicación, el mantenimiento 
de la accesibilidad y los planes de accesibilidad.

El título IV regula las ayudas para la promoción de la accesibilidad, las medidas para 
eliminar barreras, la modificación de condiciones urbanísticas al objeto de conseguir la 
supresión de barreras arquitectónicas, la intervención administrativa en los edificios de 
viviendas, la facilidad de información y asesoramiento por parte de la administración, así 
como las campañas educativas y la accesibilidad en los planes de estudio.

El título V regula las medidas de control imprescindibles que tiene que adoptar la 
administración para garantizar la correcta aplicación de la normativa de accesibilidad, tanto 
previas como posteriores.

El título VI establece el régimen sancionador. Clasifica las infracciones en leves, graves y 
muy graves; regula las sanciones; determina la cuantía mínima y la máxima 
correspondientes a las infracciones; y establece los criterios de graduación de las sanciones. 
Asimismo, regula el procedimiento sancionador y da competencia para el inicio, la 
instrucción y la resolución de los procedimientos sancionadores a la comunidad autónoma, a 
los consejos insulares y a los municipios.

El título VII define el Consejo para la Accesibilidad como órgano de participación externa 
y de consulta en el que se encuentran representados los diversos sectores sociales 
implicados en las actuaciones en materia de accesibilidad y establece su composición y 
funciones.

Las disposiciones adicionales hacen referencia a la normativa de aplicación; a la 
regulación básica de ciertos aspectos de la tarjeta de estacionamiento para personas con 
discapacidad; al cumplimiento, si procede, de unas condiciones de accesibilidad suficientes; 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 129  Ley de accesibilidad universal de las Illes Balears

– 3271 –



a la ambivalencia de género de las denominaciones que aparecen al texto; y a la doble 
naturaleza del Consejo Insular de Formentera a los efectos de esta ley.

Las disposiciones transitorias regulan las condiciones de adaptación de la normativa de 
las administraciones públicas de las Illes Balears a la Ley de accesibilidad y a la normativa 
de desarrollo de esta ley.

La disposición derogatoria primera deroga expresamente: a) la Ley 3/1993, de 4 de 
mayo, para la mejora de la accesibilidad y de la supresión de las barreras arquitectónicas; b) 
el Decreto 110/2010, de 15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para la mejora 
de la accesibilidad y la supresión de las barreras arquitectónicas, con la excepción del 
capítulo III del título I («Barreras arquitectónicas en los medios de transporte»), en todo lo 
que no se oponga al Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de las 
formas de transporte para personas con discapacidad, y del título II («Consejo Asesor para 
la Mejora de la Accesibilidad y la Supresión de Barreras Arquitectónicas») mientras no entre 
en vigor la disposición reglamentaria que regule la composición, el funcionamiento y la 
organización del Consejo Asesor para la Accesibilidad; y c) la Orden del consejero de 
Agricultura, Medio Ambiente y Territorio de 1 de octubre de 2012 por la que se desarrolla el 
procedimiento para conceder exenciones del cumplimiento del Reglamento para la mejora 
de la accesibilidad y la supresión de barreras arquitectónicas.

Las disposiciones finales contienen mandatos explícitos relativos al desarrollo 
reglamentario, al desarrollo de las condiciones de accesibilidad, a la aplicación y a la entrada 
en vigor de la ley.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y definiciones.
1. Esta ley tiene por objeto garantizar la igualdad de oportunidades, la no discriminación 

y la accesibilidad universal para permitir la autonomía personal de todas las personas y, 
particularmente, de las personas con discapacidad, a fin de que puedan interactuar de 
manera plena y efectiva respecto del acceso y la utilización de los espacios de uso público, 
de las edificaciones, de los transportes, de los productos, de los servicios, de la información 
y de las comunicaciones.

2. A los efectos de esta ley, se entiende por:
a) Accesibilidad: conjunto de condiciones de comprensibilidad y usabilidad que deben 

cumplir el entorno, los espacios, los edificios, los servicios, los medios de transporte, los 
procesos, los productos, los instrumentos, los aparatos, las herramientas, los dispositivos, 
los mecanismos y los elementos análogos para que todas las personas puedan utilizarlos y 
puedan disfrutar de ellos con seguridad y comodidad y de la manera más autónoma y natural 
posible.

b) Ajustes razonables: medidas de adecuación físicas, sociales y actitudinales que, de 
una forma eficaz y práctica, y sin que comporten una carga desproporcionada, faciliten la 
accesibilidad o la participación de una persona con discapacidad en igualdad de condiciones 
que el resto de la ciudadanía.

c) Barreras a la accesibilidad: impedimentos, trabas u obstáculos para la interacción de 
las personas con el entorno físico, el transporte, los productos, los servicios, la información y 
las comunicaciones.

d) Barreras arquitectónicas: barreras de carácter físico que limitan o impiden la 
interacción de las personas con el entorno.

e) Comunicación: proceso en que se intercambia información entre una persona emisora 
y una persona receptora. En función del sentido a través del cual se percibe el mensaje, la 
comunicación puede ser:

1.º Auditiva: comunicación en la que el mensaje se percibe a través del sentido del oído.
2.º Táctil: comunicación en la que el mensaje se percibe a través del sentido del tacto. 

Incluye el sistema de lectoescritura Braille, los símbolos y gráficos en relieve, las letras 
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mayúsculas en la palma de la mano, el alfabeto dactilológico táctil o en la palma de la mano 
y la lengua de signos con apoyo táctil.

3.º Visual: comunicación en la que el mensaje se percibe a través del sentido de la vista. 
Incluye el sistema gráfico alfabético y simbólico, que es el sistema que se representa por 
medio de signos, letras, grafismos, símbolos y otras representaciones similares en cualquier 
tipo de soporte material, electrónico o telemático; las señales luminosas, que son los rótulos 
luminosos o luces que avisan de peligro o emergencia en el territorio, en la edificación y en 
el transporte, y la lengua de signos.

f) Discapacidad física: discapacidad que dificulta o impide la movilidad o el movimiento 
del cuerpo, o parte del cuerpo, en las actividades básicas de la vida diaria, incluidas las 
discapacidades de origen orgánico.

g) Discapacidad intelectual: funcionamiento intelectual inferior al de la media de la 
población que perturba el aprendizaje, la consecución de la adultez y el ajuste social.

h) Discapacidad mental: trastornos cognitivos, de afectividad o de conducta que, por su 
intensidad o gravedad, determinan la necesidad de la persona afectada de apoyos para el 
funcionamiento psicológico y para la socialización.

i) Discapacidad sensorial: discapacidad que afecta a un sentido o a más de un sentido a 
la vez.

j) Discapacidad visual: disminución parcial o falta total de la capacidad para ver que 
dificulta o impide el cumplimiento normal de las tareas visuales y provoca dificultades de 
interacción entre la persona afectada y el entorno; incluye la ceguera total y los diferentes 
grados de baja visión.

k) Elementos de urbanización: cualquier componente de las obras de urbanización 
referente al suministro y la distribución de agua, el saneamiento, la captación y la distribución 
de energía, las telecomunicaciones, la seguridad y la señalización viales, la jardinería y la 
pavimentación, y todos los elementos que materializan las indicaciones de los planes 
urbanísticos y los proyectos de urbanización.

l) Espacios y zonas de uso comunitario: espacios al servicio de un edificio o un conjunto 
de edificios y a disposición de sus usuarios de una forma compartida.

m) Espacios urbanos de uso público: conjunto de espacios que forman parte del dominio 
público, que están destinados al uso público permanente o temporalmente y tienen la 
condición de suelo urbano según la normativa urbanística vigente. Comprenden los 
siguientes espacios:

1.º Espacios viales: espacios urbanos de uso público destinados a la circulación de 
vehículos y personas.

2.º Espacios libres: áreas o recintos urbanos de uso público no edificados distintos de los 
espacios viales.

n) Lenguas de signos: sistemas lingüísticos de modalidad gestual y visual propios de las 
personas sordas firmantes, que también usan, con diferentes adaptaciones según su 
situación sensorial, las personas sordociegas.

o) Mantenimiento de la accesibilidad: conjunto de procedimientos de revisión, de 
detección de problemas y de actuación para que los espacios, los servicios o las 
instalaciones permanezcan accesibles a lo largo del tiempo y exista un mantenimiento 
suficientemente continuado de los elementos necesarios para que las condiciones de 
accesibilidad no disminuyan o desaparezcan. El mantenimiento de la accesibilidad debe 
tener carácter preventivo y correctivo.

p) Medidas de acción positiva: apoyos específicos destinados a prevenir o compensar 
las desventajas o las dificultades especiales que tienen las personas con discapacidad para 
su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones que el resto de 
personas, y para su incorporación en todos los ámbitos de la vida política, económica, 
educativa, cultural y social.

q) Medios de apoyo: ayudas que actúan como intermediarias entre el entorno y las 
personas con discapacidad y les permiten mejorar la calidad de vida o incrementar la 
autonomía personal. Los medios de apoyo de uso particular se consideran elementos 
necesarios, no pudiendo restringirse su utilización, excepto por motivos de seguridad o de 
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salubridad o por las otras causas que sean establecidas por reglamento. Los medios de 
apoyo se clasifican en:

1.º Producto de apoyo: instrumento, aparato, herramienta, dispositivo, mecanismo o 
elemento análogo que permite a las personas con discapacidad llevar a cabo actividades 
que sin dicha ayuda no podrían realizar, o que solo podrían realizar a costa de un gran 
esfuerzo.

2.º Apoyo personal: persona preparada para facilitar o garantizar el uso de productos y 
servicios, la comunicación o la movilidad a las personas con discapacidad, tales como el 
intérprete de la lengua de signos, el guía-intérprete o el asistente personal.

3.º Apoyo animal: animal adiestrado especialmente para cubrir necesidades concretas de 
una persona con discapacidad, como por ejemplo los perros de asistencia.

r) Personas con discapacidad: personas que presentan déficits funcionales de carácter 
físico, sensorial, intelectual o mental que, al interaccionar con barreras diversas, ven limitada 
su participación plena y efectiva en la sociedad en igualdad de condiciones que el resto de 
personas.

s) Personas con movilidad reducida: personas que tienen limitada la capacidad de 
desplazarse o de interaccionar con el entorno con seguridad y autonomía por razón de una 
determinada discapacidad física, sensorial o intelectual.

t) Plan de accesibilidad: instrumento que identifica y planifica las actuaciones que deben 
llevarse a cabo para que en el ámbito de aplicación del plan se alcancen las condiciones de 
accesibilidad establecidas por esta ley y por la correspondiente normativa de desarrollo.

u) Plan de mantenimiento de la accesibilidad: documento que establece la programación 
de las actuaciones necesarias para el mantenimiento preventivo de la accesibilidad de los 
espacios y los edificios, y prescribe las actuaciones que deben emprenderse en caso de que 
sea preciso un mantenimiento correctivo.

v) Producto: bien o servicio elegible, viable y repetible que la oferta pone a disposición de 
la demanda, para satisfacer una necesidad o atender un deseo a través de su uso o 
consumo.

w) Productos de consumo: bienes muebles que pueden ser adquiridos por los 
consumidores y que se destinan al uso particular.

x) Productos de apoyo a la comunicación visual: métodos específicos para facilitar a las 
personas con discapacidad visual la percepción y la comprensión de la información visual. 
Se incluyen los siguientes productos:

1.º Productos de apoyo ópticos y electrónicos: dispositivos basados en un sistema óptico 
o electrónico que amplían o acercan las imágenes y permiten optimizar el rendimiento visual 
de las personas con baja visión.

2.º Productos de apoyo que transforman la información visual en lenguaje sonoro: 
dispositivos, equipos, instrumentos, recursos tecnológicos, programario y cualquier otra 
ayuda que transforme la información visual en lenguaje sonoro y facilite a las personas con 
discapacidad visual el acceso a dicha información.

3.º Productos de apoyo que transforman la información visual en información táctil: 
dispositivos, equipos, instrumentos, recursos tecnológicos, programario y cualquier otra 
ayuda que transforme la información visual en información táctil y facilite a las personas con 
discapacidad visual el acceso a dicha información.

y) Productos de uso público: bienes muebles que pueden ser utilizados en general por 
cualquier persona, tanto de pago como de forma gratuita. Incluye, entre otros elementos, el 
mobiliario, las máquinas expendedoras o automáticas y los impresos en papel.

z) Proporcionalidad: calidad de una medida de mejora de la accesibilidad según la cual 
los costes o las cargas que implica están justificados, teniendo en cuenta los siguientes 
criterios:

1.º Los efectos discriminatorios que comportaría para las personas con discapacidad que 
la medida no se llevara a cabo.

2.º Las características de la persona, la entidad o la organización que tiene que llevar a 
cabo la medida.

3.º La posibilidad de obtener financiación pública u otras ayudas.
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aa) Servicios de uso público: servicios que, independientemente de su titularidad, se 
ponen a disposición del público, pudiendo ser contratados o pudiéndose disfrutar de ellos 
individual o colectivamente, tales como los servicios de salud, los servicios sociales, los 
servicios educativos, universitarios y de formación técnico-profesional, los servicios 
culturales, los servicios de hostelería, los servicios comerciales, los servicios de 
emergencias, los servicios de información y de comunicación o los servicios deportivos.

bb) Servicios públicos: servicios que prestan las administraciones públicas, mediante 
gestión propia o ajena, exceptuando los medios de transporte, que son objeto del capítulo III 
del título III, y los servicios que, no necesariamente prestados por las administraciones 
públicas, se ofrecen a la comunidad en general y son considerados servicios esenciales o de 
interés general, entre los cuales se incluyen el suministro eléctrico, de agua o de gas y las 
telecomunicaciones.

cc) Transporte discrecional de personas viajeras: servicio de transporte de personas 
viajera no sujeto a unos itinerarios, unos calendarios y unos horarios prefijados.

dd) Transporte público de personas viajeras: servicio de transporte terrestre, marítimo o 
aéreo de personas viajeras prestado por otros susceptible de ser utilizado por una pluralidad 
determinada o no de personas o por el público en general para poder desplazarse de un 
lugar a otro, sea o no mediante el pago de un precio, una tasa, una cuota u otra 
contraprestación.

Artículo 2.  Titulares de los derechos.
Todas las personas físicas son titulares de los derechos derivados de esta ley en 

igualdad de condiciones cuando interactúan con una o varias barreras.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
Las disposiciones de la presente ley vinculan a cualquier persona física o jurídica, 

pública o privada, que realice alguna de las actuaciones sujetas a la misma en materia de 
accesibilidad para garantizar la igualdad de oportunidades, la no discriminación y la 
accesibilidad universal en los espacios de uso público, de las edificaciones, de los 
transportes, de los productos, de los servicios, de la información y de las comunicaciones en 
el ámbito territorial de las Illes Balears.

Artículo 4.  Condiciones de accesibilidad.
1. Se establecerán reglamentariamente las condiciones de accesibilidad que deben tener 

los espacios de uso público, las edificaciones, los transportes, los productos, los servicios, la 
información y las comunicaciones, y también los criterios para determinar los ajustes 
razonables que, si procede, sean exigibles en función de las circunstancias que se den.

2. El Gobierno de las Illes Balears regulará las condiciones de accesibilidad y no 
discriminación que garanticen los mismos niveles de igualdad de oportunidades a todas las 
personas, sin perjuicio de las competencias atribuidas a los municipios y a los consejos 
insulares.

Esta regulación incluirá todos los ámbitos y áreas citados en el apartado 1 de este 
artículo.

3. Las condiciones de accesibilidad y no discriminación establecerán, para cada ámbito o 
área, medidas concretas para prevenir o suprimir discriminaciones, y también compensarán 
las desventajas o las dificultades. Al menos, en estas se incluirán disposiciones sobre los 
siguientes aspectos:

a) Exigencias de accesibilidad en los espacios de uso público, las edificaciones, los 
transportes, los productos, los servicios, la información y las comunicaciones; en particular, 
la supresión de barreras en las instalaciones y la adaptación de equipos e instrumentos, así 
como la señalización apropiada de estos.

b) Condiciones más favorables en el acceso, la participación y la utilización de los 
recursos de cada ámbito o área y condiciones de no discriminación en normas, criterios y 
prácticas.
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c) Apoyos complementarios, tales como ayudas económicas, productos y tecnologías de 
apoyo, servicios o tratamientos especializados, otros servicios personales, y también otras 
formas de apoyo.

4. Las condiciones de accesibilidad y no discriminación se establecerán teniendo en 
cuenta las diferentes diversidades funcionales que deben orientar tanto el diseño inicial, las 
actuaciones y los ajustes razonables en los ámbitos y las áreas antes citados.

TÍTULO II
Competencias de las Administraciones Públicas

Artículo 5.  Competencias de la Administración de la comunidad autónoma.
1. Corresponde a la comunidad autónoma de las Illes Balears ejercer las competencias 

para garantizar las condiciones de accesibilidad adecuadas al objeto de hacer efectiva la 
igualdad de oportunidades, la no discriminación, la integración y la accesibilidad universal, 
que permitan la autonomía personal y la inclusión y el ejercicio de los derechos de todas las 
personas y, particularmente, de las personas con discapacidad.

2. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears ejerce, en el ámbito 
de las competencias que tiene asignadas cada consejería, sin perjuicio de las competencias 
que corresponden a los municipios y a los consejos insulares, de acuerdo con la legislación 
urbanística y la de régimen local, las siguientes competencias:

a) Desarrollar y ejecutar esta ley y la normativa sectorial relacionada con la accesibilidad 
universal.

b) Realizar la actividad de fomento en materia de accesibilidad universal, así como 
establecer medidas de acción positiva.

c) Establecer criterios y mecanismos para garantizar la aplicación coordinada de la 
normativa de accesibilidad en todo el territorio de las Illes Balears.

d) Velar por la aplicación de esta ley, colaborando con las administraciones públicas y los 
otros órganos implicados y ejerciendo, en su caso, la potestad sancionadora, tal y como se 
prevé en el artículo 53.f) de esta ley.

e) Participar y dar orientación en la resolución de dudas interpretativas sobre la 
aplicación de la normativa de accesibilidad vigente. A tal efecto, a petición de las partes 
interesadas, puede emitir informes a través del órgano que tenga asignada esta función.

f) Elaborar el plan autonómico de accesibilidad y sus correspondientes revisiones, así 
como los planes de actuación y gestión referidos a ámbitos concretos que tengan 
afectaciones en materia de accesibilidad. El plan autonómico de accesibilidad se revisará, al 
menos, cada 5 años.

g) Dar la formación necesaria para que el personal de las administraciones públicas de 
atención al público tenga los conocimientos adecuados para dirigirse a las personas con 
discapacidad y darles apoyo.

Artículo 6.  Competencias ejercidas por los ayuntamientos y por los consejos insulares.
1. Corresponde a los municipios en el ámbito de sus competencias:
a) Aplicar la normativa de accesibilidad de acuerdo con la normativa urbanística y la de 

régimen local, sin perjuicio de las normas específicas establecidas en la legislación sectorial 
correspondiente.

b) Incluir en los instrumentos de planeamiento las determinaciones de carácter detallado 
sobre las medidas pertinentes para garantizar la accesibilidad universal, teniendo en cuenta 
esta ley y su desarrollo reglamentario.

c) Establecer y coordinar la adaptación de los medios y los servicios de transporte 
públicos.

d) Elaborar el plan municipal de accesibilidad y sus correspondientes revisiones, así 
como los planes de actuación y gestión referidos a ámbitos concretos que tengan 
afectaciones en materia de accesibilidad.
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e) Controlar el cumplimiento de lo establecido en esta ley, así como llevar a cabo la 
función inspectora y la potestad sancionadora, en el ámbito de sus competencias.

2. Corresponde a los consejos insulares en el ámbito de sus competencias:
a) Establecer criterios y mecanismos para garantizar la aplicación coordinada de la 

normativa de accesibilidad en todo el territorio insular.
b) Llevar a cabo la actividad del fomento de la materia de accesibilidad universal.
c) Controlar el cumplimiento de lo establecido en esta ley, así como llevar a cabo la 

función inspectora y la potestad sancionadora, en el ámbito de sus competencias.

TÍTULO III
Condiciones de accesibilidad y no discriminación

CAPÍTULO I
Accesibilidad en los espacios de uso público

Artículo 7.  Accesibilidad en los espacios urbanos de uso público.
1. La planificación y urbanización de los espacios urbanos de uso público se efectuará 

de manera que sean accesibles, en los términos y las condiciones básicos de accesibilidad 
establecidos reglamentariamente.

A tal efecto, tanto el planeamiento general y derivado como los instrumentos de 
ejecución urbanística garantizarán la accesibilidad universal de los espacios urbanos de uso 
público, de acuerdo con los criterios básicos fijados en esta ley y según las condiciones 
básicas establecidas reglamentariamente.

2. Los espacios urbanos de uso público existentes se adaptarán progresivamente para 
asegurar la accesibilidad universal. Las intervenciones de accesibilidad que se realicen en 
dichos espacios deberán cumplir los ajustes razonables en los plazos y términos 
establecidos reglamentariamente.

Artículo 8.  Accesibilidad en los espacios naturales de uso público.
1. En los espacios naturales donde se desarrollen actividades destinadas al uso público, 

se deberán prever itinerarios y servicios accesibles, en los casos y de la forma que sea 
técnicamente posible, de modo que se combine el respeto al medio ambiente con el derecho 
de todas las personas a disfrutar de la naturaleza, en las condiciones básicas de 
accesibilidad establecidas reglamentariamente.

2. Los entes y organismos encargados de su gestión elaborarán en el plazo de 18 meses 
desde la entrada en vigor de esta ley, planes de accesibilidad que indiquen y planifiquen las 
medidas que deban adoptarse para adaptar gradualmente los espacios de uso público.

Artículo 9.  Elementos de urbanización y mobiliario urbano.
1. Los elementos de urbanización y el mobiliario urbano que se instalen en el sistema 

vial y en los espacios de uso público cumplirán las condiciones de accesibilidad establecidas 
reglamentariamente y respetarán siempre la zona de itinerario accesible.

2. Reglamentariamente se determinarán la proporción de unidades accesibles y sus 
características con criterios de diseño para todos, de ubicación y del espacio de interacción 
libre de obstáculos que deben tener los elementos de urbanización y el mobiliario urbano, a 
fin de que el mayor número posible de personas pueda disfrutar de un entorno accesible.

Artículo 10.  Ocupación provisional de espacios de uso público.
1. Los elementos que, provisionalmente, se ubiquen en los espacios de uso público se 

deberán situar y señalizar de modo que se garantice la seguridad y la accesibilidad 
universal.
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2. Las obras que interfieran la vía pública dispondrán de los medios de protección y 
señalización necesarios, sin invadir los itinerarios accesibles siempre que sea posible, y 
proporcionarán itinerarios o pasos alternativos.

Artículo 11.  Reserva de plazas para personas con discapacidad en actos públicos 
culturales, deportivos y de ocio.

Con el objetivo de garantizar la inclusión y el ejercicio de sus derechos a las personas 
con discapacidad, se reservará un porcentaje de plazas que no sea inferior al que se 
establezca reglamentariamente en todos los actos públicos de tipo cultural, deportivo y de 
ocio.

CAPÍTULO II
Accesibilidad en las edificaciones

Artículo 12.  Accesibilidad en las edificaciones de nueva construcción.
1. Las edificaciones de nueva construcción de uso público, tanto de titularidad pública 

como privada, deberán ser accesibles y disponer de itinerarios accesibles que comuniquen 
los diferentes espacios de uso público entre sí y con la vía pública, en las condiciones de 
accesibilidad establecidas reglamentariamente.

2. Las edificaciones de nueva construcción de usos privados diferentes al de vivienda 
deberán ser accesibles y disponer de itinerarios que permitan la conexión de los elementos 
privativos con la vía pública y con las dependencias de uso comunitario, en los casos y las 
condiciones de accesibilidad establecidos reglamentariamente.

3. Las edificaciones de nueva construcción con uso de vivienda plurifamiliar deberán 
disponer de itinerarios accesibles que permitan la conexión entre la vía pública, la entrada a 
cada vivienda y las dependencias y zonas de uso comunitario, en los casos y en las 
condiciones de accesibilidad establecidos reglamentariamente.

4. Los conjuntos residenciales formados por viviendas unifamiliares se consideran 
edificios plurifamiliares con respecto a las condiciones de accesibilidad que deben cumplir 
sus zonas comunes.

5. Los complejos formados por un conjunto de edificios conectados entre sí deberán ser 
accesibles y disponer de itinerarios que permitan el tráfico entre los edificios, en las 
condiciones de accesibilidad establecidas reglamentariamente.

Artículo 13.  Accesibilidad en las edificaciones existentes.
1. En las edificaciones existentes que sean objeto de actuaciones de rehabilitación 

integral o de ampliación o reforma que afecten a un 50 %, o más, de la superficie inicial, o 
que sean objeto de cambio de uso o de actividad, se realizarán las obras necesarias para su 
adecuación a las condiciones de accesibilidad que se determinen reglamentariamente para 
cada supuesto, en función del uso, la superficie y la intervención, y teniendo en cuenta las 
posibilidades de actuación y obligaciones impuestas por la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de 
ordenación y uso del suelo; el Texto refundido de la Ley de suelo y rehabilitación urbana, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre; y la Ley 8/2013, de 26 de 
junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas.

2. Tienen carácter obligatorio y no requieren acuerdo previo de la junta de propietarios, 
tanto si implican modificaciones del título de constitución o de los estatutos como si no las 
implican, y sean obligadas por parte de las administraciones públicas o solicitadas a 
instancia de los propietarios:

a) Las obras y actuaciones que sean necesarias para el adecuado mantenimiento y 
cumplimiento del deber de conservación del inmueble y de los servicios y de las 
instalaciones comunes, incluyendo, en cualquier caso, las necesarias para satisfacer los 
requisitos básicos de accesibilidad universal.

b) Las obras y actuaciones que sean necesarias para garantizar los ajustes razonables 
en materia de accesibilidad universal y, en cualquier caso, las requeridas a instancia de los 
propietarios de la vivienda o local donde vivan, trabajen o presten servicios personas con 
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discapacidad o personas mayores de setenta años, con el objeto de asegurar un uso 
adecuado a sus necesidades de los elementos comunes, así como instalar rampas, 
ascensores u otros dispositivos mecánicos y electrónicos que favorezcan la orientación o su 
comunicación con el exterior, siempre que el importe repercutido anualmente, una vez 
descontadas las subvenciones o ayudas públicas, no supere doce mensualidades ordinarias 
de gastos comunes. No eliminará el carácter obligatorio de estas obras el hecho de que el 
resto de su coste, más allá de las citadas mensualidades, sea asumido por quien las haya 
requerido.

3. En cuanto a las edificaciones existentes que no sean objeto de ninguna de las 
actuaciones indicadas en el apartado 1, el reglamento que desarrolle esta ley deberá 
determinar los plazos y términos de sus condiciones básicas de accesibilidad.

Artículo 14.  Edificaciones de valor histórico-artístico.
En caso de no poder cumplir las condiciones de accesibilidad establecidas, en las 

edificaciones declaradas bienes de interés cultural o bienes catalogados incluidos en los 
catálogos insulares y municipales o en los planes especiales de protección por razón de su 
valor histórico-artístico particular, se adoptarán las soluciones alternativas que permitan 
alcanzar las mejores condiciones de accesibilidad posibles, sin incumplir la normativa 
específica reguladora de estos bienes.

Artículo 15.  Soluciones alternativas para garantizar la máxima accesibilidad.
Si se dan circunstancias específicas que no permitan que un espacio, una edificación 

existente, un servicio o una instalación pueda cumplir completamente la normativa de 
accesibilidad sin requerir medios técnicos que impliquen una carga desproporcionada, las 
administraciones públicas que concedan licencias o, en su caso, autorizaciones, podrán 
aceptar soluciones alternativas que permitan la máxima accesibilidad posible.

Artículo 16.  Reserva de viviendas para personas con discapacidad.
1. Con el objetivo de garantizar el acceso a la vivienda a las personas con discapacidad, 

se programará un mínimo de un 7 % de viviendas con las características constructivas y de 
diseño adecuadas que garanticen el acceso y el desarrollo cómodo y seguro de las personas 
con discapacidad, en las programaciones anuales de viviendas de protección oficial de 
promoción pública. Este porcentaje se fijará al 4 % para las viviendas de protección oficial de 
promoción privada. En caso de resultar un número decimal, se redondeará al alza.

2. Los colectivos de personas con discapacidad dispondrán de la información adecuada, 
necesaria y actualizada tanto de la oferta disponible de viviendas reservadas como de los 
procedimientos de las administraciones públicas para su reserva, adquisición o alquiler, de 
acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente.

CAPÍTULO III
Accesibilidad en los sistemas de transporte

Artículo 17.  Accesibilidad en el transporte de personas viajeras.
1. Las administraciones públicas deberán asegurar que el sistema de transporte de 

personas viajeras reúna las condiciones de accesibilidad necesarias que permitan a todas 
las personas hacer uso de él en igualdad de oportunidades y no discriminación, teniendo en 
cuenta especialmente las necesidades de las personas con discapacidad, las personas 
mayores u otras situaciones de vulnerabilidad.

2. Los sistemas de transporte de personas viajeras garantizarán la accesibilidad en las 
edificaciones, las infraestructuras y los espacios interiores de uso público que forman parte 
de ellos, así como la accesibilidad en los medios de transporte y en las zonas habilitadas en 
su interior, y también en los elementos de uso público que forman parte de estos, tanto si se 
trata del material móvil como si se trata de las infraestructuras o los sistemas de información 
y de comunicación con las personas usuarias, todo ello de acuerdo con el Real Decreto 
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1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de las formas de transporte 
para personas con discapacidad; el Reglamento (UE) n.º 181/2011 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, sobre los derechos de las personas viajeras en 
autobús y autocar; y el Reglamento (UE) n.º 1371/2007 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de octubre de 2007, sobre los derechos y las obligaciones de las personas 
viajeras de ferrocarril o de la normativa que lo sustituya.

3. Los proveedores del servicio del transporte formarán al personal, incluidas las 
personas que lo conduzcan o lo capitaneen, en el caso de líneas de transporte marítimo, 
tanto en el trato adecuado como en la utilización de los medios de apoyo para con las 
personas con discapacidad, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente.

4. Los medios de transporte terrestre público, ya sean de carácter regular o discrecional, 
contarán con infraestructuras accesibles y garantizarán el cumplimiento de las condiciones 
mínimas de accesibilidad marcadas por la normativa vigente para cada una de sus unidades 
de transporte. Por lo que se refiere al transporte marítimo, los criterios de accesibilidad 
mínimos serán los previstos según la normativa aplicable.

5. La consejería competente en materia de transporte marítimo entre puertos o puntos de 
las Illes Balears dispondrá de forma reglamentaria las condiciones específicas que permitan 
garantizar la accesibilidad universal de las líneas de transporte regular de pasajeros, que 
afectarán al conjunto de las instalaciones e infraestructuras portuarias, los servicios 
auxiliares de traslado de pasajeros entre terminales portuarias y los puntos de embarque de 
los barcos, así como la adaptación del conjunto de las embarcaciones que operen entre 
islas.

6. De la misma manera, por lo que se refiere a las embarcaciones de excursiones 
marítimas entre islas, será requisito indispensable para la autorización de su actividad el 
hecho de que se adapten a las prescripciones normativas en materia de accesibilidad en el 
transporte marítimo.

CAPÍTULO IV
Tarjeta de estacionamiento

Artículo 18.  Conceptos generales.
1. La tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad que tengan movilidad 

reducida o graves problemas de movilidad es un documento público que acredita el derecho 
de quien es su titular a estacionar el vehículo que lo transporta en el lugar más próximo 
posible a aquel al cual se desplaza, de acuerdo con las condiciones establecidas 
reglamentariamente.

2. Las plazas de aparcamiento reservadas son espacios de aparcamiento destinados al 
uso de las personas titulares de esta tarjeta. Estas plazas deberán contar con las 
características, la señalización y las dimensiones adecuadas establecidas 
reglamentariamente.

Artículo 19.  Personas beneficiarias.
1. Pueden obtener la tarjeta de estacionamiento las personas físicas que tengan 

reconocida oficialmente la condición de persona con discapacidad, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4.2 del Texto refundido de la Ley general de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, y que estén en una de las siguientes situaciones:

a) Que presenten movilidad reducida, de conformidad con el anexo II del Real Decreto 
1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, la declaración y la 
calificación del grado de discapacidad, dictaminada por los equipos multiprofesionales de 
calificación y reconocimiento del grado de discapacidad.

b) Que muestren en el mejor ojo una agudeza visual igual o inferior al 0,1 con corrección, 
o un campo visual reducido a 10 grados o menos, dictaminada por los equipos 
multiprofesionales de calificación y reconocimiento del grado de discapacidad.
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c) Excepcionalmente, se concederá una tarjeta de estacionamiento de carácter 
provisional a las personas que, debido a una enfermedad o patología de extrema gravedad 
que fehacientemente suponga una reducción sustancial de su esperanza de vida, presenten 
una movilidad reducida, aunque esta no haya sido dictaminada oficialmente y cuando 
razonablemente no se pueda tramitar en tiempo la solicitud ordinaria de la tarjeta de 
estacionamiento. La concesión de esta tarjeta se realizará de acuerdo con lo establecido en 
el Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, por el que se regulan las condiciones 
básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para las personas con 
discapacidad.

2. Asimismo, pueden obtener la tarjeta de estacionamiento las personas físicas o 
jurídicas titulares de vehículos destinados exclusivamente al transporte colectivo de 
personas con discapacidad que presten servicios sociales de promoción de la autonomía 
personal y de atención a la dependencia a las que se refiere la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia, así como los servicios sociales a los que se refiere el Texto refundido de la Ley 
general de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.

Artículo 20.  Ámbito de aplicación.
1. Los derechos que acredita la tarjeta de estacionamiento corresponden a todas las 

personas que circulan por el territorio de las Illes Balears y que son titulares de tarjetas de 
estacionamiento, según el modelo comunitario europeo uniforme establecido en la 
Recomendación 98/376/CE del Consejo, de 4 de junio de 1998, sobre la creación de una 
tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad.

2. Las personas titulares de una tarjeta de estacionamiento expedida en las Illes Balears 
pueden disfrutar de las facilidades de estacionamiento en otras comunidades autónomas, 
Estados o regiones de la Unión Europea, de acuerdo con la normativa aplicable.

Artículo 21.  Competencias de las administraciones públicas.
1. El Gobierno de las Illes Balears establecerá reglamentariamente el procedimiento y los 

requisitos para la obtención, renovación y prórroga de la tarjeta de estacionamiento y 
también regulará su utilización.

2. Los municipios, o bien el consejo insular en el caso de Formentera, concederán la 
tarjeta de estacionamiento a las personas que la soliciten y que, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 19, puedan ser beneficiarias de la misma, con el fin de utilizar las 
plazas de aparcamiento reservadas y disfrutar de los derechos de circulación y 
estacionamiento del vehículo. Asimismo, los municipios pueden establecer condiciones 
adicionales en la regulación de las plazas de aparcamiento reservadas, siempre que no 
supongan una vulneración de los derechos y beneficios establecidos en la normativa básica 
estatal, contemplada en el Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, por el que se 
regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para las 
personas con discapacidad.

3. La administración municipal velará, mediante las acciones de seguimiento y vigilancia 
que se consideren oportunas, por evitar el uso indebido de las tarjetas de aparcamiento.

Artículo 22.  Uso de la tarjeta.
1. La tarjeta de estacionamiento es personal e intransferible, y no es válida su 

reproducción. La tarjeta solo se puede utilizar cuando la persona titular conduzca el vehículo 
o sea transportada por este.

2. El uso de la tarjeta de estacionamiento está condicionado al mantenimiento de los 
requisitos que fueron exigidos a la persona titular para su otorgamiento.

3. No se puede utilizar una tarjeta de estacionamiento en ausencia de la persona titular 
sin causa justificada, ni tampoco utilizar una tarjeta de estacionamiento reproducida, 
manipulada, falsificada o caducada.
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4. La utilización indebida de la tarjeta de estacionamiento puede dar lugar a su retirada 
temporal y a la suspensión de sus efectos, y su uso fraudulento, a su cancelación, sin 
perjuicio de las sanciones establecidas en el ordenamiento jurídico.

5. En el caso de defunción de la persona titular de la tarjeta, su uso indebido o la no 
devolución a la administración correspondiente por parte de sus familiares o cuidadores 
tendrá la consideración de uso fraudulento, con la aplicación de las correspondientes 
sanciones establecidas en esta ley.

Artículo 23.  Derechos de las personas titulares de la tarjeta de estacionamiento.
1. Las personas titulares de la tarjeta de estacionamiento, siempre que la exhiban en el 

interior del vehículo de manera visible y legible desde el exterior, tienen los siguientes 
derechos:

a) Disfrutar de la reserva de plaza de aparcamiento en un lugar próximo a su domicilio o 
puesto de trabajo, previa solicitud a la Administración correspondiente y justificación de la 
necesidad, de acuerdo con las condiciones que se establezcan reglamentariamente. Esta 
plaza deberá estar señalizada con el símbolo internacional de accesibilidad.

b) Aparcar en las plazas de aparcamiento reservadas a las personas con discapacidad.
c) Aparcar en las zonas de aparcamiento limitado durante el tiempo necesario, en las 

condiciones establecidas en las ordenanzas municipales.
d) Aparcar en las zonas reservadas para carga y descarga, de acuerdo con lo dispuesto 

en las ordenanzas municipales y siempre que no se causen perjuicios a los peatones o al 
tráfico.

e) Aparcar en cualquier lugar de la vía pública, por motivos justificados y por el tiempo 
indispensable, siempre que no se ocasionen perjuicios a los peatones o al tráfico, de 
acuerdo con las instrucciones de la policía urbana.

f) Acceder a vías, áreas o espacios urbanos con la circulación restringida a residentes, 
siempre que el destino se encuentre en el interior de esta zona.

2. El hecho de disponer de tarjeta de estacionamiento no implica, en ningún caso, la 
autorización para aparcar en zonas y pasos de peatones, lugares y espacios donde esté 
prohibido detenerse, lugares que obstruyan vados o salidas de emergencias, zonas 
acotadas por razón de la seguridad pública y espacios que reduzcan los carriles de 
circulación.

Artículo 24.  Deberes de las personas titulares de la tarjeta de estacionamiento.
1. Las personas titulares de la tarjeta de estacionamiento tienen las siguientes 

obligaciones:
a) Hacer el uso correcto de la tarjeta, de acuerdo con las condiciones establecidas en el 

artículo 22 de esta ley.
b) Colocar la tarjeta de estacionamiento en la parte delantera del vehículo o adherirla al 

parabrisas delantero por el interior, siempre con el documento original, de forma que resulte 
claramente visible y legible desde el exterior.

c) Identificarse cuando así se lo requiera un agente de la autoridad acreditando la 
identidad con el documento nacional de identidad, el número de identificación fiscal, la tarjeta 
de residencia o cualquier otro documento oficial identificativo sin el cual no se puede hacer 
uso de la tarjeta de estacionamiento. Los menores de 14 años pueden acreditar su identidad 
con el documento de reconocimiento del grado de discapacidad.

d) Colaborar con los agentes de la autoridad para evitar, lo máximo posible, los 
problemas de tráfico que se puedan ocasionar con motivo de ejercitar los derechos que les 
otorga la utilización de la tarjeta de estacionamiento.

e) Devolver la tarjeta de estacionamiento caducada, tanto en el momento de su 
renovación como al finalizar su vigencia.

2. El incumplimiento de estas obligaciones puede dar lugar a la retirada temporal o 
definitiva de la tarjeta de estacionamiento, sin perjuicio de las sanciones establecidas en el 
ordenamiento jurídico.
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CAPÍTULO V
Accesibilidad en los productos

Artículo 25.  Accesibilidad en los productos.
1. Las administraciones públicas garantizarán la accesibilidad en los productos en los 

servicios públicos que ofrecen y exigirán que estos productos también estén disponibles en 
los servicios que hayan externalizado. En este último caso, quienes presten estos servicios 
públicos deberán garantizar la accesibilidad en los productos que ponen a disposición del 
público.

2. Se establecerán por reglamento las condiciones de accesibilidad y los criterios de 
diseño universal con respecto a los productos de uso público y para los productos de 
consumo.

CAPÍTULO VI
Accesibilidad en los servicios de atención al público y en los prestadores 

de servicios públicos

Artículo 26.  Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación en los servicios.
1. Todas las personas físicas o jurídicas que, en el sector público, presten servicios 

disponibles para el público están obligadas, en sus actividades y en las transacciones 
consiguientes, a cumplir el principio de igualdad de oportunidades de las personas con 
discapacidad y a evitar discriminaciones por razón de discapacidad.

2. Los medios de comunicación audiovisual incorporarán gradualmente los sistemas de 
audiodescripción, subtitulación e interpretación en lengua de signos para hacer accesible su 
programación, de acuerdo con lo establecido en la Ley 5/2013, de 1 de octubre, audiovisual 
de las Illes Balears.

3. Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para que las personas 
con discapacidad puedan acceder a los servicios a disposición del público y utilizarlos son 
exigibles en los términos establecidos reglamentariamente.

4. Las administraciones públicas y los proveedores de servicios públicos informarán en 
sus páginas web sobre cuáles son las condiciones de accesibilidad y cuáles son los medios 
de apoyo disponibles en los servicios que ofrecen, y promoverán el uso de las tecnologías 
de la información y comunicación en todos los ámbitos, como elemento facilitador de las 
relaciones con las personas con discapacidad que tienen dificultades para desplazarse o 
recibir atención personal.

5. Los prestadores de servicios proporcionarán, con medios y sistemas adecuados, a las 
personas usuarias que lo requieran la información clara en lo referente a sus servicios, y 
deberán tener disponible la información más relevante en formato de lectura fácil.

6. Los prestadores de servicios que, por las características de su actividad, tienen que 
disponer de una proporción de plazas, unidades o elementos accesibles, deberán prever los 
mecanismos de gestión adecuados para garantizar que dichas plazas o elementos queden 
disponibles para las personas a quienes se dirigen hasta que no se haya agotado el resto de 
la capacidad del establecimiento. La ubicación de estas reservas de plazas, unidades o 
elementos accesibles no puede representar ningún agravio comparativo con el resto de 
usuarios, con el objetivo de prestar el servicio de forma inclusiva y con igualdad de 
oportunidades para todos. En cualquier caso, el ejercicio del derecho de admisión no puede 
utilizarse para impedir, restringir o condicionar el acceso de nadie por motivo de 
discapacidad.

7. Las administraciones públicas que ofrezcan servicios de atención al público 
dispondrán de intérpretes en lengua de signos, especialmente en el área de sanidad 
(hospitales, urgencias) en la proporción y en los puestos de trabajo que se establezcan 
reglamentariamente.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 129  Ley de accesibilidad universal de las Illes Balears

– 3283 –



Artículo 27.  Formación del personal de atención al público.
1. Las administraciones públicas deberán prever la formación necesaria para que el 

personal de atención al público de los servicios que ofrecen o que dependen de estas tenga 
los conocimientos adecuados para dirigirse a las personas con discapacidad y darles apoyo.

2. Los servicios de uso público que dispongan de planes de formación para el personal 
de atención al público incluirán la formación relativa a la atención a las personas con 
discapacidad y la utilización de los productos de apoyo que tengan disponibles.

Artículo 28.  Derecho a recibir atención personalizada.
El personal de atención al público prestará orientación y ayuda personalizadas a las 

personas con discapacidad en caso de que lo soliciten y ello se requiera para utilizar el 
servicio.

CAPÍTULO VII
Accesibilidad en las comunicaciones y en la transmisión de información

Artículo 29.  Condiciones de accesibilidad y no discriminación en las comunicaciones.
1. Las condiciones de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de 

las tecnologías, de los productos y de los servicios relacionados con la sociedad de la 
información y de cualquier medio de comunicación social son exigibles en los plazos y los 
términos establecidos por reglamento.

2. Las campañas de publicidad y sensibilización de la accesibilidad de las personas con 
discapacidad garantizarán la igualdad de género.

Artículo 30.  Información a disposición del público.
1. Las administraciones públicas o, en su caso, los prestadores de servicios públicos 

facilitarán a las personas con discapacidad el acceso y la utilización de la información a 
disposición del público, mediante el uso adecuado de sistemas y medios que combinen la 
comunicación auditiva, táctil y visual. Asimismo, promoverán que los textos de interés 
público relevantes y los formularios de utilización frecuente se ofrezcan en formato de lectura 
fácil y vídeos en lengua de signos.

2. Las administraciones públicas o, en su caso, los prestadores de servicios públicos 
harán accesible la información que proporcionan a través de sus páginas web incorporando 
progresivamente los avances y los nuevos sistemas que favorezcan el acceso y la utilización 
de las comunicaciones. Las páginas cumplirán, como mínimo, el nivel de accesibilidad 
establecido reglamentariamente y contendrán la información referente a dicho nivel y la 
fecha en la que se realizó la última revisión de las condiciones de accesibilidad.

Artículo 31.  Accesibilidad en los elementos de información y señalización.
1. Los espacios de uso público y los servicios públicos dispondrán de los elementos de 

información y señalización en el interior y en el exterior que permitan a todas las personas 
usuarias percibir la información relevante de manera autónoma, así como de los medios de 
apoyo adecuados para facilitarles la comunicación y la interacción básicas y esenciales para 
el uso de los citados espacio o servicio en igualdad de condiciones.

2. Los estudios de seguridad y los planes de emergencias de los espacios y servicios 
incluirán los procedimientos de aviso y los medios de apoyo a las personas con 
discapacidad.

3. Reglamentariamente se desarrollarán las condiciones de accesibilidad establecidas en 
este artículo.

Artículo 32.  Accesibilidad en la comunicación en actividades abiertas al público.
Las actividades culturales, de ocio y de deporte, tales como actos públicos, conferencias, 

cine, teatro, visitas guiadas o competiciones deportivas, deberán prever las condiciones de 
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accesibilidad en la comunicación para que, si procede, las personas con discapacidad 
sensorial disfruten de estas, las comprendan y participen en las mismas.

CAPÍTULO VIII
Mantenimiento de la accesibilidad

Artículo 33.  Mantenimiento suficiente y continuado.
1. Los espacios públicos, las edificaciones, los transportes, los productos, los servicios y 

las comunicaciones deberán permanecer accesibles a lo largo del tiempo, mediante un 
mantenimiento suficiente y continuado de los elementos necesarios para que las condiciones 
de accesibilidad no disminuyan o desaparezcan.

2. El plan de mantenimiento consiste en el calendario de actuaciones programadas que 
incluye la revisión de los elementos físicos y de uso, las acciones preventivas concretas y el 
conjunto de prescripciones para el mantenimiento correctivo en los casos en los que sea 
necesario.

Artículo 34.  Mantenimiento de los edificios y espacios de titularidad pública.
1. Las administraciones públicas responsables de los edificios y espacios naturales y 

urbanos de uso público de titularidad pública mantendrán en estado correcto los elementos 
que permiten la accesibilidad en estos, de acuerdo con la normativa en esta materia.

2. Los pliegos de cláusulas de los contratos de mantenimiento de estos edificios y 
espacios elaborados por las administraciones públicas establecerán la necesidad de tener 
un programa que especifique las condiciones de mantenimiento, con respecto a los 
elementos que garanticen las condiciones de accesibilidad adecuadas.

Artículo 35.  Mantenimiento de los edificios y espacios de titularidad privada.
El propietario único o la comunidad de propietarios de los espacios, actividades o 

edificaciones de uso privado de titularidad privada deberá mantener en estado correcto los 
diferentes elementos de los espacios tanto de uso público como de uso comunitario que 
posibilitan el cumplimiento de las condiciones de accesibilidad establecidas legal y 
reglamentariamente.

Artículo 36.  Mantenimiento de los medios de transporte de uso público.
Las administraciones públicas y las empresas proveedoras de servicios de transporte 

público de personas viajeras incluirán en sus planes de gestión las actuaciones necesarias 
para garantizar el mantenimiento de las condiciones de accesibilidad que corresponda.

Artículo 37.  Mantenimiento de los productos y servicios de uso público.
Los propietarios y proveedores de productos y servicios de uso público adoptarán las 

medidas oportunas para mantener las condiciones de accesibilidad establecidas 
reglamentariamente.

CAPÍTULO IX
Planes de accesibilidad

Artículo 38.  Contenido de los planes.
1. Las administraciones públicas elaborarán planes de accesibilidad que prevean las 

actuaciones necesarias para que el territorio, los edificios, los medios de transporte, los 
productos, los servicios y la comunicación que sean de su competencia y sean susceptibles 
de ajustes razonables alcancen las condiciones de accesibilidad establecidas en esta ley y la 
normativa que la desarrolle.

2. Los planes de accesibilidad elaborados por los municipios, por los consejos insulares 
y el Gobierno de las Illes Balears deberán contener una diagnosis de las condiciones 
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existentes; determinar las actuaciones necesarias para hacer accesibles los ámbitos citados 
en el apartado anterior que sean de su competencia; establecer criterios de prioridad que 
permitan decidir qué actuaciones se ejecutarán en diferentes periodos; definir las medidas 
de control, seguimiento, mantenimiento y actualización necesarias para garantizar que, una 
vez alcanzadas las condiciones de accesibilidad, perduren a lo largo del tiempo, y fijar el 
plazo máximo para su revisión, de acuerdo con los criterios establecidos 
reglamentariamente, y en ellos se deberá fomentar y garantizar la participación ciudadana.

3. Cada municipio tendrá un plan de accesibilidad municipal que incluirá todos los 
ámbitos y territorios de competencia municipal. En caso de que el ente local lo considere 
oportuno, dicho plan de accesibilidad se puede integrar en otros documentos de naturaleza 
análoga, tanto de tipo general, como el plan de actuación municipal, como de tipo sectorial, 
como el plan de movilidad urbana. El plan de accesibilidad municipal puede incorporar el 
plan de mantenimiento de los espacios y edificios de titularidad pública o hacer referencia a 
su desarrollo en documentos específicos, en función de la complejidad del contenido.

4. Los planes de accesibilidad incluirán la perspectiva de género, de acuerdo con el 
artículo 5 de la Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres y hombres.

5. El proceso participativo de la ciudadanía estará garantizado por las administraciones 
públicas.

Artículo 39.  Ejecución y revisión de los planes.
1. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears destinará 

anualmente una parte de su presupuesto de inversión directa a la supresión de las barreras 
existentes en los edificios de uso público de su titularidad o sobre los que disponga, por 
cualquier título, del derecho de uso.

2. Cada consejería incluirá en su memoria anual las actuaciones destinadas a este 
concepto, recogidas en un informe que debe presentarse al departamento competente en 
materia de promoción de la accesibilidad.

3. Los municipios y los consejos insulares destinarán una parte de su presupuesto anual 
a las actuaciones de supresión de barreras previstas en su respectivo plan de accesibilidad 
y, si disponen de plan de actuación municipal o insular, este tiene que incluir dichas 
actuaciones.

4. El plan de accesibilidad será objeto de revisión cuando se produzca alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) De acuerdo con el plazo previsto en el mismo plan.
b) Cuando se aprueben modificaciones legislativas que afecten significativamente su 

contenido.
c) Cuando sea necesario para cumplir los objetivos.
5. El plan de accesibilidad puede ser objeto de modificaciones parciales con la 

incorporación de nuevas actuaciones o la modificación de la programación, en caso de que 
se considere necesario.

6. El plan de accesibilidad municipal también será revisado cuando se produzca una 
revisión global del planeamiento urbanístico general.

Artículo 40.  Publicidad e información de los planes.
1. Las administraciones públicas harán públicos sus planes de accesibilidad universal 

por Internet o, en caso de dificultad motivada, por cualquier otro medio que permita acceder 
a estos a las personas interesadas, así como a las entidades de representación de los 
colectivos de personas con discapacidad.

2. Las administraciones locales informarán al departamento competente en materia de 
promoción de la accesibilidad sobre la aprobación de los planes de accesibilidad y las 
correspondientes revisiones, así como sobre los datos que les sean requeridos para hacer el 
seguimiento de la ejecución de los planes.
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TÍTULO IV
Medidas de fomento

Artículo 41.  Ayudas para la promoción de la accesibilidad.
1. Las administraciones públicas, de acuerdo con sus posibilidades presupuestarias, 

destinarán en cada ejercicio partidas finalistas para actuaciones de promoción de la 
accesibilidad y de supresión de barreras existentes y de mejoras de ajustes razonables en 
materia de accesibilidad universal.

2. Pueden ser personas beneficiarias de estas medidas de fomento las personas físicas 
o jurídicas y los entes locales.

3. En el caso de programas específicos destinados a financiar actuaciones de los entes 
locales, tendrán prioridad en la concesión de las ayudas las actuaciones contenidas en los 
planes de accesibilidad.

4. Los residentes con discapacidad que sean titulares de tarjeta autorizada de 
estacionamiento y que viajen en líneas marítimas regulares en rutas interinsulares, tendrán 
derecho a que se aplique el descuento de residente sobre el coste del billete de su vehículo.

5. Las consejerías del Gobierno de las Illes Balears, en el ámbito de sus competencias, 
determinarán la asignación y la gestión de los recursos a los que hace referencia este 
artículo.

6. Cada consejería incluirá en su memoria anual las actuaciones destinadas a este 
concepto.

Artículo 42.  Medidas para eliminar barreras.
1. Las administraciones públicas deberán promover medidas de apoyo y establecer 

medidas de acción positiva a favor de las personas con discapacidad para la eliminación de 
barreras físicas, de comunicación y otras.

2. Las administraciones públicas deberán facilitar y promover el desarrollo de sistemas y 
tecnologías que permitan más accesibilidad, autonomía y seguridad, especialmente en 
relación con el uso de la vía pública.

Artículo 43.  Condiciones urbanísticas aplicables.
En la autorización de las obras cuya finalidad sea la supresión de barreras 

arquitectónicas en edificaciones existentes, los elementos necesarios para la instalación de 
ascensores no son computables a los efectos de ocupación del suelo y volumen edificable, 
ni les son de aplicación las distancias mínimas a umbrales, a otras edificaciones o a la vía 
pública, siempre que se den simultáneamente las siguientes circunstancias:

a) No existan alternativas técnica y económicamente viables para hacer accesible la 
vivienda o las viviendas según la normativa aplicable.

b) Las obras sean proporcionales con la causa que las motiva, teniendo en cuenta las 
circunstancias de la edificación.

Será posible ocupar las superficies de espacios libres o de dominio público que resulten 
indispensables para instalar ascensores u otros elementos que garanticen la accesibilidad 
universal, así como las superficies comunes de uso privativo, tales como vestíbulos, rellanos, 
sobrecubiertas, voladizos y pórticos, tanto si están situados en el suelo o el subsuelo, como 
en el vuelo, cuando no sea viable técnica o económicamente ninguna otra solución y 
siempre que quede asegurada la funcionalidad de los espacios libres, de las dotaciones y de 
otros elementos del dominio público.

La ocupación de superficies de espacios libres o de dominio público con esta finalidad 
deberá ser aprobada previamente con la tramitación de un estudio de detalle.

Los instrumentos de ordenación urbanística garantizarán la aplicación de la regla básica 
establecida en el párrafo anterior.

Este artículo no será de aplicación a las edificaciones existentes que se encuentren en 
alguno de los supuestos de edificaciones en situación de fuera de ordenación previstos en la 
legislación urbanística.
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Artículo 44.  Información, asesoramiento, campañas educativas y formación.
Las administraciones públicas facilitarán a las personas con discapacidad, a los agentes 

sociales y a las otras personas que lo requieran, el asesoramiento y la información 
referentes al ámbito de la accesibilidad y la adecuación de los medios de apoyo a las 
necesidades específicas.

En el marco de sus competencias, llevarán a cabo campañas informativas y educativas 
orientadas a concienciar de la importancia de alcanzar los objetivos de accesibilidad en 
todos los ámbitos, dirigidas a la población en general y a las personas empresarias, 
proyectistas, diseñadoras y estudiantes de las enseñanzas universitarias técnicas 
relacionadas con la accesibilidad en particular.

Las administraciones públicas adoptarán las medidas de formación necesarias para que 
los gestores y técnicos que prestan servicio en estas tengan los conocimientos adecuados 
en materia de accesibilidad.

Artículo 45.  Accesibilidad en los planes de estudio.
1. En el ámbito de sus competencias, la Administración de la comunidad autónoma de 

las Illes Balears velará porque los planes de estudio de las diferentes enseñanzas 
universitarias y de formación profesional relacionados con el territorio, la edificación, los 
transportes, la sanidad y la educación y las comunicaciones incorporen los contenidos que 
garanticen el conocimiento en materia de accesibilidad universal.

2. En el ámbito de sus competencias, la Administración de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears velará porque los planes de estudio de las diferentes enseñanzas de 
primaria, secundaria y bachillerato contemplen programas de sensibilización relativos a la 
accesibilidad universal.

Artículo 46.  Distintivo Accesibilidad Universal.
La Administración de la comunidad autónoma creará un distintivo para identificar y 

reconocer los establecimientos, espacios o municipios que alcancen unas condiciones de 
accesibilidad universal más allá de los requerimientos normativos. Este distintivo se regulará 
por reglamento.

TÍTULO V
Medidas de control

Artículo 47.  Control administrativo previo.
1. La concesión de licencias y autorizaciones se sujetará a los preceptos de esta ley y a 

su normativa de desarrollo en cuanto al cumplimiento de los parámetros de accesibilidad.
2. La verificación del cumplimiento de las condiciones de accesibilidad establecidas en la 

normativa se efectuará en el mismo procedimiento debiéndola realizar el mismo órgano 
competente que resolverá los correspondientes trámites administrativos para conceder 
licencias, autorizaciones o concesiones.

3. Los instrumentos básicos del control que deberán exigir el cumplimiento de las normas 
de accesibilidad son los siguientes:

a) Los colegios profesionales competentes o, en su caso, las oficinas de supervisión de 
proyectos, que comprobarán la corrección e integridad formal de la documentación del 
trabajo profesional de acuerdo con la normativa aplicable.

b) Las licencias y autorizaciones otorgadas por las administraciones públicas.
c) Los pliegos de condiciones técnicas de los contratos administrativos, que contendrán 

las cláusulas específicas necesarias para el cumplimiento de las normas de accesibilidad.
4. En el caso de actividades sometidas al régimen de comunicación previa, los 

documentos que suscriban los interesados deberán incluir la acreditación o la declaración 
responsable del cumplimiento de las condiciones establecidas por la normativa de 
accesibilidad aplicable.
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Artículo 48.  Control administrativo posterior.
Las administraciones públicas competentes para efectuar actuaciones de control 

administrativo posterior comprobarán el cumplimiento de la normativa de accesibilidad.

Artículo 49.  Denuncias.
Quien tenga conocimiento de la existencia de alguna infracción del ordenamiento en 

materia de accesibilidad puede interponer una denuncia con respecto al caso ante el órgano 
competente. El desarrollo reglamentario deberá regular la presentación de denuncias, tanto 
presencialmente como de manera telemática.

TÍTULO VI
Régimen sancionador

Artículo 50.  Infracciones.
1. A los efectos de esta ley, se consideran infracciones administrativas las acciones y 

omisiones que ocasionen vulneraciones del derecho a la igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal en los ámbitos a los que se refiere el artículo 3 de 
esta ley, cuando se produzcan discriminaciones directas o indirectas, acosos, incumplimiento 
de las exigencias de accesibilidad y de la realización de ajustes razonables, así como 
incumplimiento de las medidas de acción positiva legalmente establecidas, especialmente 
cuando se deriven beneficios económicos para la persona infractora.

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves, según la naturaleza del 
deber infringido y la entidad del derecho afectado, de acuerdo con lo establecido en esta ley.

Artículo 51.  Tipificación de las infracciones leves.
Tienen la consideración de infracciones leves:
a) No adoptar las exigencias de accesibilidad o los ajustes razonables establecidos en 

esta ley y las normas que la desarrollen, pero que no impiden la utilización del espacio, el 
equipamiento, la vivienda, el medio de transporte o el servicio por personas con 
discapacidad de manera segura.

b) La ausencia de los medios de señalización necesarios para identificar los elementos 
accesibles o los itinerarios accesibles alternativos.

c) La falta de mantenimiento de los elementos necesarios para garantizar las 
condiciones de accesibilidad previstas en esta ley y las normas que la desarrollen, cuando 
no generan situaciones de riesgo o peligro.

d) El uso indebido de una tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad, 
de acuerdo con el artículo 22 de esta ley.

e) El incumplimiento de los deberes y de las obligaciones formales y materiales previstos 
en esta ley, siempre que no tenga el carácter de infracción grave o muy grave.

f) El hecho de obstaculizar la acción de los servicios de inspección o de las autoridades 
competentes o de sus agentes en actuaciones de control.

Artículo 52.  Tipificación de las infracciones graves.
Tienen la consideración de infracciones graves:
a) Los actos discriminatorios y de acoso o las omisiones que comporten directa o 

indirectamente un trato menos favorable a la persona con discapacidad en relación con otra 
persona que se encuentre en situación análoga o comparable en el ámbito de la 
accesibilidad.

b) La presión o imposición abusiva a la persona con discapacidad para que renuncie a 
sus derechos, así como cualquier acto de represalia por el ejercicio de una acción legal en el 
ámbito de la accesibilidad.

c) El incumplimiento de las exigencias de accesibilidad o de las medidas de ajustes 
razonables establecidas en esta ley y las normas que la desarrollen, que obstaculice o limite 
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el acceso de las personas con discapacidad a los espacios de uso público, edificaciones, 
transportes, productos, servicios y comunicaciones.

d) El incumplimiento de un requerimiento administrativo específico que formulen los 
órganos administrativos competentes para el ejercicio de las competencias necesarias para 
dar cumplimiento a las exigencias de esta ley y las normas que la desarrollen.

e) El incumplimiento, en la proporción mínima requerida, de la reserva de viviendas para 
personas con discapacidad.

f) La obstrucción o negativa a facilitar la información solicitada por las autoridades 
competentes o sus agentes para el cumplimiento de las funciones de información, vigilancia, 
investigación, inspección, tramitación y ejecución en los términos establecidos por esta ley y 
por la correspondiente normativa de desarrollo.

g) La comisión de tres infracciones leves en el plazo de un año.

Artículo 53.  Tipificación de las infracciones muy graves.
Tienen la consideración de infracciones muy graves:
a) Cualquier conducta de acoso relacionada con la discapacidad de una persona, que 

tenga como objetivo o consecuencia atentar contra sus derechos fundamentales.
b) Cualquier forma de presión ejercida sobre los órganos competentes en el ejercicio de 

las potestades administrativas que se ejerzan en cumplimiento de las exigencias de esta ley.
c) El incumplimiento reiterado de los requerimientos administrativos específicos que 

formulen los órganos competentes para el cumplimiento de las prescripciones de esta ley o 
de la normativa de desarrollo.

d) Las acciones u omisiones que, cuando se desatiendan las instrucciones dadas por las 
administraciones públicas, generen situaciones de riesgo o daño grave para la integridad o la 
salud de las personas con discapacidad.

e) Las conductas calificadas como graves cuando sus autores hayan actuado movidos, 
además, por odio o desprecio racial o étnico, de género, orientación sexual, edad, 
discapacidad grave o no posibilidad de representarse a sí mismo.

f) El incumplimiento de adoptar las exigencias de accesibilidad o las medidas de ajustes 
razonables establecidas en esta ley y las normas que la desarrollen, que impida el libre 
acceso a las personas con discapacidad a los espacios de uso público, edificaciones, 
transportes, productos, servicios y comunicaciones y su utilización segura y sin peligro.

g) El incumplimiento, por parte de las personas obligadas, de las normas legales sobre 
accesibilidad que impida o dificulte gravemente a las personas con discapacidad ejercer los 
derechos fundamentales y disfrutar de las libertades públicas.

h) La comisión de tres infracciones graves en el plazo de un año.

Artículo 54.  Sanciones.
Las infracciones son sancionadas con multas que van desde un mínimo de 300 hasta un 

máximo de 300.000 euros, de acuerdo con la siguiente graduación:
a) Las infracciones leves, en su grado mínimo, con multas desde un mínimo de 300 

hasta un máximo de 6.000 euros.
b) Las infracciones graves, con multas desde un mínimo de 6.001 hasta un máximo de 

30.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, con multas de un mínimo de 30.001 hasta un máximo de 

300.000 euros.

Artículo 55.  Criterios de graduación de las sanciones.
1. Para concretar las sanciones que sea procedente imponer y, en su caso, para graduar 

su cuantía, los órganos competentes deberán mantener la proporción adecuada entre la 
gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción o las sanciones que se 
impongan, debiendo aplicar el grado mínimo, medio y máximo de acuerdo con los siguientes 
criterios:

a) Intencionalidad de la persona infractora.
b) Negligencia de la persona infractora.
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c) Fraude o connivencia en el fraude.
d) Incumplimiento de las advertencias previas.
e) Cifra de negocios o ingresos de la empresa o entidad.
f) Número de personas afectadas.
g) Permanencia o transitoriedad de las repercusiones de la infracción.
h) Reincidencia, por comisión en el plazo de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza cuando así haya sido declarado mediante una resolución firme.
i) Alteración social producida por la realización de conductas discriminatorias y de acoso 

o el incumplimiento de las exigencias de accesibilidad y de eliminación de obstáculos y de 
hacer ajustes razonables.

j) Beneficio económico que se haya generado para la persona autora de la infracción.
k) Reconocimiento o acciones reparadoras efectuadas por la persona responsable.
2. Cuando de la comisión de una infracción se derive necesariamente la comisión de otra 

u otras, se tendrá que imponer la sanción correspondiente a la infracción más grave.

Artículo 56.  Sanciones accesorias.
1. Cuando las infracciones sean graves o muy graves, los órganos competentes podrán 

proponer, además de la sanción que corresponda, la prohibición de participar en 
procedimientos de otorgamiento de ayudas oficiales, consistentes en subvenciones o 
cualquier otra ayuda en el sector de la actividad del ámbito en el que se produce la 
infracción, que sean promovidos o hayan sido concedidos por la administración 
sancionadora, por un periodo máximo de un año, en el caso de las graves, y de dos, en el 
caso de las muy graves.

2. Cuando las infracciones sean muy graves, los órganos competentes podrán proponer, 
además de la sanción que resulte procedente, la supresión, cancelación o suspensión total o 
parcial de ayudas oficiales concedidas por la administración sancionadora, consistentes en 
subvenciones y cualquier otra ayuda que la persona sancionada tenga reconocida o haya 
solicitado dentro del sector de actividad en cuyo ámbito se produzca la infracción.

3. La comisión de tres infracciones, indistintamente, por uso indebido de la tarjeta de 
estacionamiento o por incumplimiento de los deberes establecidos en el artículo 24 en un 
periodo de un año puede comportar, adicionalmente a la sanción económica 
correspondiente, la retirada de la tarjeta y la suspensión de sus efectos durante un periodo 
de 12 a 24 meses. La duración de la retirada se determinará de acuerdo con los criterios de 
graduación de las sanciones establecidos en el artículo 55.

La comisión de seis infracciones por uso indebido de la tarjeta de estacionamiento en un 
periodo de dos años se considera uso fraudulento de esta y se deberá proceder a la 
cancelación de la tarjeta, sin que su titular pueda obtener una nueva en un periodo de cinco 
años.

El procedimiento para la retirada de la tarjeta de estacionamiento y suspensión de sus 
efectos, o para su cancelación, en cualquier caso, se sustanciará dentro del procedimiento 
sancionador que produzca estos efectos.

En la resolución del expediente sancionador y, si procede, en la resolución del recurso 
que ponga fin a la vía administrativa, se dará un plazo de quince días, que se contarán 
desde el día siguiente al de la fecha en que finalice el periodo de pago voluntario de la multa, 
para entregar la tarjeta.

Transcurrido este plazo sin que el interesado haya entregado la tarjeta de 
estacionamiento a la administración, los plazos de retirada o cancelación de esta computan 
desde el día siguiente al de la fecha de finalización de aquel. En este caso, su utilización se 
considerará uso indebido de la tarjeta de estacionamiento y dará lugar al expediente 
sancionador correspondiente.

4. Las sanciones accesorias también se graduarán de acuerdo con los criterios 
establecidos en el artículo 55.
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Artículo 57.  Cumplimiento de las obligaciones en materia de accesibilidad.
1. El abono de las sanciones, impuestas de acuerdo con las prescripciones de esta ley, 

no exime a las personas responsables del cumplimiento de todas las exigencias en materia 
de accesibilidad que impone la normativa.

2. La persona, la comunidad, la entidad o la empresa sancionadas presentarán al 
organismo competente, si procede, la propuesta de cumplimiento en la que se indique el 
plazo para su realización. Finalizado el plazo, una vez efectuada la correspondiente 
inspección, se podrá incoar un nuevo expediente en caso de persistencia de las causas 
objeto de sanción.

Artículo 58.  Personas responsables.
1. Esta ley se aplica a los responsables de la infracción, personas físicas o jurídicas, o 

personas que legalmente sean responsables, que incurran en las acciones u omisiones 
tipificadas como infracción en la misma ley.

2. La responsabilidad es solidaria cuando sean diversas las personas responsables y no 
sea posible determinar el grado de participación de cada una de ellas en la comisión de la 
infracción.

Artículo 59.  Personas interesadas.
1. Las personas con discapacidad, sus familias y las organizaciones representativas y 

asociaciones en las que se integran tienen la consideración de personas interesadas en 
estos procedimientos, de acuerdo con lo establecido en la legislación normativa vigente.

2. Contra el acuerdo de archivo de las actuaciones o la resolución desestimatoria, 
expresa o tácita, de la denuncia o puesta en conocimiento de la administración de posibles 
infracciones previstas en esta ley, las citadas organizaciones y asociaciones están 
legitimadas para interponer los recursos o, en su caso, las acciones que consideren 
procedentes como representantes de intereses sociales.

Artículo 60.  Procedimiento sancionador.
1. Las infracciones y sanciones en materia de accesibilidad se rigen por el procedimiento 

sancionador establecido en el Reglamento del procedimiento a seguir por la Administración 
de la comunidad autónoma en el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por el 
Decreto 14/1994, de 10 de febrero, en los ámbitos de competencia de la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. Cuando el órgano competente, en el transcurso de la fase de instrucción, considere 
que la potestad sancionadora en relación con la presunta conducta infractora corresponde a 
otra administración pública, deberá poner este hecho en conocimiento de dicha 
administración y remitirle el correspondiente expediente.

3. En la misma fase de instrucción, si se aprecia la presunta existencia de un posible 
delito o falta, deberán remitirse las actuaciones al Ministerio Fiscal y suspender el expediente 
hasta que la autoridad judicial dicte la correspondiente resolución.

4. Antes de iniciar un procedimiento sancionador por infracciones relativas al 
incumplimiento de las exigencias de accesibilidad o de las medidas de ajuste razonable, así 
como relativas a la falta de mantenimiento de los elementos necesarios para garantizar las 
condiciones de accesibilidad, la administración competente puede requerir formalmente al 
interesado que subsane la deficiencia, para lo cual le otorgará un plazo. En caso de que el 
interesado no cumpla el requerimiento, se incoará el correspondiente procedimiento 
sancionador.

5. En el caso de que un ayuntamiento o un consejo insular no ejerza su potestad 
sancionadora, la dirección general competente en arquitectura podrá dictar una orden de 
ejecución para que en el plazo de tres meses ejecute su potestad sancionadora. En el caso 
de incumplimiento de la orden de ejecución, la dirección general establecerá la 
correspondiente sanción.

6. Si un ayuntamiento o un consejo insular no iniciase el procedimiento sancionador 
pertinente y fuese advertido por la dirección general competente en materia de accesibilidad 
de un hecho constitutivo de cualquiera de las infracciones determinadas en el plazo de un 
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mes, la dirección general competente podrá iniciar este expediente e imponer las medidas 
coercitivas que correspondan.

Artículo 61.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones leves prescriben al año; las graves, a los tres años; y las muy graves, 

a los cuatro años.
2. Las sanciones impuestas por faltas leves prescriben al año; las impuestas por faltas 

graves, a los cuatro años; y las impuestas por faltas muy graves, a los cinco años.

Artículo 62.  Deber de colaboración.
Todas las personas físicas y jurídicas tienen el deber de facilitar la tarea de los órganos y 

autoridades para la aplicación de lo dispuesto en esta ley, debiendo aportar los documentos 
y los datos relacionados con el objeto del procedimiento que les sean solicitados para aclarar 
los hechos. También deberán facilitar, previo aviso, el acceso a sus dependencias, salvo que 
estas coincidan con su domicilio, en cuyo caso se precisará la obtención del consentimiento 
expreso o de la correspondiente autorización judicial.

Artículo 63.  Garantía de accesibilidad de los procedimientos.
Los procedimientos sancionadores que se incoen de acuerdo con lo establecido en esta 

ley deberán estar documentados en soportes que sean accesibles para las personas con 
discapacidad siendo obligación de la autoridad administrativa facilitar a las personas con 
discapacidad el pleno ejercicio de los derechos previstos en los citados procedimientos.

Artículo 64.  Publicidad de las resoluciones sancionadoras.
1. La resolución firme en vía administrativa de los expedientes sancionadores por 

infracciones graves y muy graves se hará pública cuando lo disponga la autoridad 
administrativa que la haya adoptado, una vez notificada a los interesados, después de 
resolver, si procede, sobre los aspectos confidenciales de su contenido y previa disociación 
de los datos de carácter personal a los que se refiere el artículo 3.a) de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, excepto 
en relación con el nombre de los infractores. A tal efecto, se recogerá con carácter previo el 
oportuno informe de la Agencia Española de Protección de Datos o de la autoridad 
autonómica que corresponda.

2. La administración pública actuante en materia sancionadora destinará una partida 
presupuestaria equivalente a los ingresos derivados de la imposición de sanciones previstas 
en la presente ley, a actuaciones relacionadas con la promoción de la accesibilidad y a la 
supresión de barreras que impidan la accesibilidad en el ámbito de su competencia.

Artículo 65.  Órganos competentes.
1. Son competentes para iniciar, tramitar e imponer sanciones los órganos de la 

Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears o de la administración 
municipal e insular en el ámbito de sus competencias.

2. Corresponderá a la administración municipal el ejercicio de la potestad sancionadora 
de las infracciones tipificadas por incumplimiento de las condiciones de accesibilidad en las 
edificaciones de nuevas construcciones y en las actuaciones en edificaciones ya existentes.

3. En el ámbito de la Administración de la comunidad autónoma corresponde el ejercicio 
de la potestad sancionadora a la consejería competente por razón de la materia. Son 
órganos competentes para la iniciación, instrucción y resolución de los procedimientos 
sancionadores las unidades administrativas y los órganos administrativos a los que legal o 
reglamentariamente se atribuyen estas competencias.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 129  Ley de accesibilidad universal de las Illes Balears

– 3293 –



TÍTULO VII
Consejo para la accesibilidad

Artículo 66.  Definición.
El Consejo para la Accesibilidad es el órgano colegiado de participación externa y de 

consulta en materia de accesibilidad. Estará adscrito al departamento competente en esta 
materia.

Artículo 67.  Composición.
El Consejo está integrado por los representantes de la Administración de la comunidad 

autónoma, por medio de las diferentes consejerías, de la Administración General del Estado, 
de los consejos insulares, de la Federación de Entidades Locales de las Illes Balears, de las 
asociaciones que agrupan a los diferentes colectivos de personas con discapacidad, de los 
colegios profesionales, de los promotores y de los constructores. Reglamentariamente se 
establecerá su composición, participación y funcionamiento teniendo en cuenta la 
representatividad y realidad de cada una de las islas. Las personas que deban designarse 
cumplirán con el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, excepto por 
razones fundamentadas y objetivas debidamente motivadas, de acuerdo con el artículo 4 de 
la Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres y hombres. Los miembros de este 
consejo no recibirán ningún tipo de retribución por el hecho de formar parte del mismo.

Artículo 68.  Funciones.
El Consejo tiene las siguientes funciones:
a) Informar sobre los proyectos de decreto que tengan incidencia directa en la 

accesibilidad.
b) Debatir sobre el estado de la accesibilidad y las medidas para su fomento.
c) Realizar propuestas de actuación en materia de urbanismo, edificación, transporte, 

comunicación, productos y servicios, así como llevar a cabo cualquier otra actuación 
informativa o asesora que se considere conveniente.

d) Ejercer las que le atribuyan las leyes o los reglamentos.

Artículo 69.  Desarrollo reglamentario.
Reglamentariamente se regulará la composición, el funcionamiento y la organización del 

Consejo para la Accesibilidad, de acuerdo con lo establecido en este título y teniendo en 
cuenta la normativa sobre órganos colegiados.

Disposición adicional primera.  Normativa de aplicación.
Sin perjuicio del correspondiente desarrollo reglamentario son de aplicación las 

condiciones de accesibilidad establecidas en la siguiente normativa:
a) El Código técnico de la edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de 

marzo, y modificado por el Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, en materia de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad, y las correspondientes 
modificaciones posteriores, entre las que está la adecuación efectiva de las condiciones de 
accesibilidad en edificios existentes y de nueva construcción.

b) La Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento 
técnico de condiciones básicas de la accesibilidad y no discriminación para el acceso y 
utilización de los espacios públicos urbanizados.

c) El Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones 
básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de las formas de 
transporte para personas con discapacidad.
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Disposición adicional segunda.  Tarjeta de estacionamiento.
En relación con la tarjeta de estacionamiento, es de aplicación como normativa básica el 

Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, por el que se regulan las condiciones básicas 
de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad.

Disposición adicional tercera.  Desarrollo reglamentario de las condiciones de 
accesibilidad.

Los espacios urbanos o las edificaciones que se han construido o reformado según las 
condiciones que establece el Decreto 110/2010, de 15 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento para la mejora de la accesibilidad y la supresión de barreras arquitectónicas o, 
en su caso, las condiciones que establecía el Decreto 20/2003, de 28 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento de supresión de barreras arquitectónicas, cumplen unas 
condiciones de accesibilidad suficiente para satisfacer las exigencias establecidas por esta 
ley. Reglamentariamente se establecerá si deben requerirse ayudas razonables y de 
proporcionalidad para asegurar la máxima accesibilidad posible.

Disposición adicional cuarta.  Género de las denominaciones.
Todas las denominaciones que en esta ley aparecen en género masculino se entenderán 

referidas indistintamente al género masculino o femenino.

Disposición adicional quinta.  Referencias legales al Consejo Insular de Formentera.
En las referencias que esta ley realiza a entidades locales, municipios o ayuntamientos, 

se entenderá incluido, en todo caso, el Consejo Insular de Formentera.

Disposición adicional sexta.  Adaptación de determinados medios de transporte público.
1. En el caso de edificaciones declaradas bienes de interés cultural o bienes catalogados 

incluidos en los catálogos insulares o municipales o en los planes especiales de protección 
por razón de su valor histórico, podrán ser exceptuadas del cumplimiento, en los términos 
previstos en los artículos 14 y 15 de la aplicación de la Ley 8/2017, de 3 de agosto, de 
accesibilidad universal de las Illes Balears y normas de desarrollo.

2. También se podrá exceptuar la aplicación de las normas relativas a vehículos 
accesibles previstas en relación con los transportes públicos cuando concurran razones de 
protección por su carácter histórico o de imposibilidad material de llevarlo a cabo en los 
términos marcados en el artículo 17 de esta Ley y normas de desarrollo.

3. En ambos casos, deben adoptarse las medidas alternativas que permitan alcanzar las 
mejores condiciones de accesibilidad posibles.

4. La exención prevista en los apartados 1 y 2, está condicionada a la presentación de la 
documentación técnica que la justifique y debe ser resuelta por el consejero o consejera 
competente en materia de accesibilidad en un plazo máximo de tres meses a partir de la 
solicitud y previo informe de la dirección general competente en materia de arquitectura y de 
la dirección general competente en materia de transportes, en el que deben de especificar 
las medidas alternativas a adoptar.

Disposición transitoria primera.  Adaptación a lo dispuesto en esta ley.
Los planes, las normas, las ordenanzas y las otras disposiciones de las administraciones 

públicas de las Illes Balears, cuando sean objeto de revisión, se deberán adaptar a lo 
dispuesto en esta ley y a lo establecido en los reglamentos que la desarrollen, sin perjuicio 
de su obligado cumplimiento una vez que estos entren en vigor.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de la normativa municipal al artículo 43 de 
esta ley.

Los ayuntamientos disponen de un año, desde la entrada en vigor de esta ley, para 
adaptar los planes, las normas y las ordenanzas a lo dispuesto en el artículo 43, referente a 
las condiciones urbanísticas aplicables.
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Disposición derogatoria primera.  Normas que se derogan.
1. Se deroga la Ley 3/1993, de 4 de mayo, para la mejora de la accesibilidad y de la 

supresión de las barreras arquitectónicas.
2. Se deroga expresamente:
a) El Decreto 110/2010, de 15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para la 

mejora de la accesibilidad y la supresión de barreras arquitectónicas, excepto:
1.º El capítulo III del título I («Barreras arquitectónicas en los medios de transporte»), en 

todo lo que no se oponga al Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se 
regulan las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la 
utilización de las formas de transporte para personas con discapacidad.

2.º El título II («Consejo Asesor para la Mejora de la Accesibilidad y la Supresión de 
Barreras Arquitectónicas») mientras no entre en vigor la disposición reglamentaria que 
regule la composición, el funcionamiento y la organización del Consejo Asesor para la 
Accesibilidad.

b) La Orden del consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio, de 1 de octubre de 
2012, por la que se desarrolla el procedimiento para conceder exenciones del cumplimiento 
del Reglamento para la mejora de la accesibilidad y la supresión de barreras arquitectónicas.

Disposición derogatoria segunda.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de rango normativo igual o inferior que se 

opongan a la presente ley o la contradigan.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
1. El Gobierno de las Illes Balears puede dictar las disposiciones reglamentarias que 

sean necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente ley, dentro del ámbito de sus 
competencias.

2. En el plazo de un año, la consejería competente deberá coordinar a los 
departamentos de las diferentes consejerías competentes en la materia a los efectos del 
desarrollo de esta ley.

3. El plan autonómico de accesibilidad a que se refiere el artículo 5.2.f) de esta ley, será 
elaborado por el Gobierno de las Illes Balears en el plazo de 18 meses desde la entrada en 
vigor de esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Butlletí Oficial de les 

Illes Balears».
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§ 130

Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 160, de 29 de diciembre de 2017

«BOE» núm. 20, de 23 de enero de 2018
Última modificación: 13 de diciembre de 2024

Referencia: BOE-A-2018-806

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Ley 2/2014, de 25 de marzo, de ordenación y uso del suelo (LOUS) estableció por 

primera vez una regulación general de la actividad urbanística en la comunidad autónoma de 
las Illes Balears. Por su finalidad codificadora de una normativa hasta entonces fragmentaria 
y dispersa, la ley mencionada dio un paso importante en la evolución de la legislación 
urbanística en nuestra comunidad. No obstante, dejó fuera de su ámbito la regulación del 
suelo rústico, lo que suponía la renuncia a una regulación unitaria de las tres clases de 
suelo, que debe ser un objetivo básico de toda ley urbanística. Por ello, la presente ley 
incorpora tanto el régimen urbanístico del suelo rústico, como los aspectos de planeamiento 
y gestión relativos a esta clase de suelo, sin entrar en los detalles, ahora previstos en leyes 
urbanísticas sectoriales, que son más propios del desarrollo reglamentario. Su 
denominación, Ley de urbanismo de las Illes Balears (LUIB), pretende reflejar el propósito de 
regular integralmente esta actividad. Como ley técnica profundiza en múltiples conceptos en 
los tres grandes ejes del planeamiento, la gestión y la disciplina, lo que facilitará su 
utilización por los diversos agentes que intervengan en el ámbito urbanístico.

La aprobación del Decreto ley 1/2016, de 12 de enero, de medidas urgentes en materia 
urbanística, que da cumplimiento a uno de los objetivos de hacer frente a la desregulación 
llevada a cabo la pasada legislatura en este ámbito, permitió asumir el compromiso de 
revisar en profundidad la Ley del suelo sin requisitos perentorios, pero con un plazo máximo 
de dos años para su aprobación. Partiendo de una premisa de consenso máximo en su 
elaboración, con la finalidad última de hacer de esta ley básica una ley perdurable, se 
establecieron ocho mesas técnicas de trabajo, organizadas en torno a los títulos habituales 
de las diferentes leyes de suelo autonómicas, con la participación de más de 60 técnicos y 
profesionales de todos los campos de temática urbanística y territorial de las diferentes 
administraciones, autonómica, insular y local, entidades, organizaciones, asociaciones y 
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colegios profesionales. Estas mesas se desarrollaron a lo largo de ocho meses del año 
pasado y, paralelamente, se desarrollaron unas jornadas abiertas a todo el mundo 
urbanístico sobre diferentes temáticas específicas con el objetivo de que profesionales de 
reconocido prestigio pudieran incidir en estas materias. La redacción final del anteproyecto 
de la ley se ha llevado a cabo con la participación y el acuerdo de representantes técnicos y 
jurídicos de todos los consejos insulares, dada su responsabilidad en el campo urbanístico 
en el marco competencial actual.

Cuando se aborda la reforma de una ley, la decisión entre modificar la existente o 
tramitar una ley nueva tiene que adoptarse siguiendo las recomendaciones de técnica 
legislativa. En nuestra comunidad, las Directrices sobre la forma y la estructura de los 
anteproyectos, aprobadas por el Consejo de Gobierno de las Illes Balears el 29 de diciembre 
de 2000, se decantan rotundamente por la opción de dictar una ley «completamente nueva», 
en el caso de modificaciones extensas o reiteradas, mientras que la técnica de la 
modificación se utilizará para dar una nueva redacción a partes de la ley anterior, añadir 
disposiciones nuevas, suprimir parte de las existentes y prorrogar o suspender la vigencia de 
otras. El mismo criterio se aplica en el ámbito estatal, según las Directrices de técnica 
normativa aprobadas por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de julio de 2005. En 
nuestro caso, la entidad de las modificaciones que se introducen en el sistema de 
planeamiento, la novedad de numerosos preceptos en materia de gestión urbanística y la 
nueva estructura de la regulación de la edificación y la disciplina urbanística, unidas a la 
incorporación de importantes preceptos sustantivos de nuevo cuño, apoyan, sin duda, la 
opción por la aprobación de una ley nueva, sin perjuicio de que se mantengan todos los 
preceptos de la anterior que no se ha considerado necesario modificar.

La LOUS configura la actividad urbanística como función pública, de acuerdo con un 
principio tradicional en el ordenamiento urbanístico español, pero inserta su regulación en el 
«bloque normativo ambiental», constituido por los derechos a disfrutar de un medio ambiente 
adecuado, de una vivienda digna y del patrimonio histórico, cultural y artístico. El bloque 
normativo ambiental, presidido por el principio de desarrollo sostenible, constituirá el eje 
estructural de la política territorial e informará al resto de políticas públicas que incidan en el 
uso del territorio o de otros recursos naturales. El articulado de la LOUS refleja este 
planteamiento, en clara sintonía con el cambio de rumbo hacia un urbanismo sostenible que 
propició la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de suelo, y la consiguiente orientación de las políticas 
públicas hacia la rehabilitación de los tejidos urbanos existentes. El cambio de orientación se 
acentuó con la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación 
urbanas, que aportó instrumentos jurídicos relevantes para la ejecución de las actuaciones 
sobre el medio urbano, pero cuya regulación detallada corresponde a los legisladores 
autonómicos. La LOUS, aunque tuvo en cuenta las innovaciones introducidas por la 
legislación estatal, no las desarrolló suficientemente para garantizar su aplicación sin el 
riesgo de incertidumbre y, por lo tanto, sin menoscabo de la seguridad jurídica. Llenar este 
vacío es uno de los objetivos básicos de la presente ley, pero no es el único, porque se 
introducen novedades importantes en los tres grandes ejes tradicionales de la regulación 
urbanística: régimen del suelo y planeamiento, gestión y disciplina urbanística.

II
En materia de planeamiento, la LOUS continúa anclada en la concepción del plan 

general como un instrumento omnicomprensivo, que contiene la ordenación detallada en 
suelo urbano y cuya elaboración es un proceso muy complejo y dilatado, lo mismo que su 
revisión. Desde el punto de vista procedimental, la complejidad se ha acentuado por la 
proliferación imparable de informes preceptivos y en algunos casos vinculantes, impuestos 
por la legislación sectorial estatal y autonómica (carreteras, costas, puertos, aeropuertos, 
movilidad, paisaje, patrimonio histórico-arquitectónico y arqueológico, accesibilidad, 
sostenibilidad y, sobre todo, la evaluación ambiental estratégica). Casi todas las leyes 
sectoriales, conscientes de la importancia del planeamiento general municipal como 
instrumento de ordenación integral, pretenden que sus requerimientos tengan su reflejo en 
aquel y, para garantizar que así sea, atribuyen al organismo encargado de su aplicación el 
control del plan urbanístico a través de su informe. Si bien es cierto que estos informes 
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cumplen una función coordinadora, no es menos cierto que multiplican las dificultades de los 
procesos de tramitación del planeamiento.

A la gran complejidad en la formulación hay que añadir la creciente sensibilidad social a 
causa de la atribución de plusvalías diferenciadas en los diferentes suelos ordenados por el 
plan, lo que provoca en los periodos de información pública beligerantes demandas 
ciudadanas derivadas de presuntos agravios comparativos. De hecho, la mayor parte de las 
alegaciones que se presentan en este trámite corresponde a las personas propietarias del 
suelo, en defensa de sus intereses respectivos, mientras que son muy pocas las que se 
formulan por las instituciones públicas en defensa de los intereses generales que 
representan. Como consecuencia, los ayuntamientos huyen de los procesos de revisión, que 
suelen durar como mínimo ocho años -es decir, más de dos legislaturas- y optan de forma 
generalizada por la vía de las modificaciones puntuales continuadas, que acaban por 
desfigurar la coherencia del plan original y generan situaciones diferenciadas en el 
tratamiento de las determinaciones jurídico-urbanísticas (en particular, las modificaciones 
que comportan reclasificaciones o recalificaciones puntuales de suelo), lo que aviva la 
impresión de agravio comparativo y acentúa la inseguridad jurídica ante la eventualidad, 
nada remota, de que los órganos judiciales anulen estas modificaciones por considerarlas 
revisiones encubiertas o, sencillamente, carentes de fundamento.

Para corregir mientras sea posible la situación descrita, esta ley, partiendo de la 
distinción ya existente entre determinaciones de ordenación estructural y de ordenación 
detallada, distingue dos instrumentos de ordenación, uno (el plan general) para las 
determinaciones estructurales y otro (el plan de ordenación detallada) para el detalle y 
desarrollo de las primeras. Con ello, además de aligerar el contenido del plan general, y 
centrarlo en la definición del modelo territorial, se aclara también la delimitación de 
competencias entre ayuntamientos de población superior a los 10.000 habitantes y consejos 
insulares en los procesos de aprobación del planeamiento: estos tienen que controlar la 
ordenación estructural (determinaciones de ámbito supramunicipal-territorial), mientras que 
la ordenación detallada (determinaciones de ámbito municipal, fundamentalmente urbana) se 
reserva a la autonomía municipal.

La nueva regulación del sistema de planeamiento municipal ofrece ventajas importantes. 
En cuanto al plan general, se simplifica su documentación (memoria general, normas 
urbanísticas globales y planos únicamente de gran escala) y se facilita la comprensión del 
modelo de ordenación planteado, al establecer sólo las determinaciones estructurales. Ello 
puede contribuir a fomentar la presentación de alegaciones más centradas en el interés 
general, al mismo tiempo que desactiva la de personas propietarias concretas en demanda 
de mayores plusvalías derivadas de la clasificación y la calificación de sus suelos. Por su 
parte, los planes de ordenación detallada podrán formularse con gran flexibilidad, bien 
incluyendo toda la ordenación detallada correspondiente a las tres clases de suelo, o bien 
tramitando varios planes independientes, pero coordinados entre sí, en función de las 
demandas socioeconómicas y urbanísticas y de criterios de oportunidad política. Se podrán 
elaborar para ámbitos muy concretos, como el centro histórico, la regulación de los 
ensanches, el desarrollo de un sector residencial o turístico, etc., y podrán modificarse con 
facilidad, ya que no será necesario alterar el plan general.

III
En materia de gestión urbanística, la LOUS era ciertamente parca en sus previsiones. 

Regulaba los clásicos sistemas de actuación (compensación, cooperación y expropiación), y 
configura los dos primeros como modalidades de la reparcelación, y algunos procedimientos 
(muy limitados) destinados a la edificación y la rehabilitación edificatoria sobre la base del 
deber de edificar y conservar las edificaciones, pero sin profundizar en su desarrollo ni 
incorporar algunas técnicas relevantes ya previstas en otras legislaciones autonómicas. 
Había, pues, un vacío significativo por la ausencia de las novedades instrumentales 
derivadas de la legislación estatal reciente, sobre todo las que afectan a la intervención en la 
ciudad consolidada. La aprobación de la LOUS fue posterior al texto refundido de la Ley de 
suelo estatal 2/2008, de 20 de junio y a la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas, pero, seguramente, durante el proceso de elaboración y 
tramitación de la ley autonómica eran otras las principales preocupaciones, por lo que en su 
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articulado sólo se hizo referencia a la legislación estatal, sin desarrollar sus aportaciones. La 
presente ley contiene este desarrollo normativo, y lo adapta a las peculiaridades territoriales 
y a la actividad económica y empresarial, pública y privada de las Illes.

En concreto, por su trascendencia, hay que destacar las cinco técnicas instrumentales 
siguientes que la nueva ley urbanística de las Illes Balears incorpora y desarrolla: las 
memorias de viabilidad económica, los informes de sostenibilidad económica, las 
actuaciones de dotación, los complejos inmobiliarios y la ejecución sustitutoria concertada. A 
continuación se explican, sucintamente, las características que la nueva ley establece para 
cada técnica:

a) Las memorias de viabilidad económica tienen por objeto el análisis de la rentabilidad 
económica de las actuaciones urbanísticas de iniciativa privada que comportan un 
incremento de aprovechamiento sobre lo atribuido por el planeamiento vigente 
anteriormente; es decir, los procesos de reclasificación o de recalificación de suelo que, en 
virtud de revisiones o modificaciones puntuales del planeamiento, suponen un incremento de 
la plusvalía. La metodología consiste en realizar un estudio económico comparado de costes 
e ingresos aplicado a las dos situaciones, la inicial y la propuesta, lo que permitirá desvelar 
las plusvalías que estos procesos generan. Teniendo en cuenta que estos estudios, con sus 
resultados económicos, tienen que salir a exposición pública, se conseguirá una 
transparencia hasta ahora desconocida, ya que se podrá contrastar, a la vista de todos, si se 
producen rentabilidades económicas muy diferenciadas entre suelos localizados en 
situaciones análogas, lo que permitirá determinar, por una parte, el porcentaje de la plusvalía 
que tiene que corresponder a la administración actuante y, por otra, equilibrar, con criterios 
igualitarios, la atribución de los aprovechamientos urbanísticos a las diferentes personas 
propietarias del suelo reclasificado o recalificado. Todo ello con el propósito de dificultar al 
máximo eventuales procesos de corrupción que tan mala reputación han ocasionado al 
urbanismo español.

b) Los informes de sostenibilidad económica se dirigen a evitar los impactos negativos 
en las haciendas públicas mediante la consecución de un equilibrio en la relación de 
ingresos tributarios y de gastos de mantenimiento ocasionados por la cesión a la 
administración de los suelos dotacionales públicos e infraestructuras que aquella recibe en el 
marco del proceso de producción de ciudad. El objetivo es, por una parte, imposibilitar la 
generación de déficits en la gestión municipal de estos suelos públicos y, de otra, 
dimensionar racionalmente los ámbitos de ejecución urbanizadora, al tener que adecuarlos a 
la capacidad de absorción por el mercado de los productos inmobiliarios que de ellos se 
deriven, para evitar la aparición de «ciudades fantasmas», espacios urbanizados pero sin 
edificación ni habitantes.

c) Las actuaciones de dotación tienen por objeto garantizar el mantenimiento del 
equilibrio entre aprovechamiento y dotaciones públicas en la evolución del suelo urbano, con 
la finalidad de evitar los anteriores crecimientos con déficits dotacionales que, 
lamentablemente, se venían produciendo en la ciudad consolidada. En este sentido, la 
técnica comporta que cualquier incremento de aprovechamiento que se atribuya a una o 
varias parcelas edificables en el suelo urbano en relación con lo establecido por el 
planeamiento anterior, comportará la previsión de una reserva de suelos dotacionales 
públicos que satisfagan las demandas sociales derivadas de los nuevos o las nuevas 
habitantes o personas usuarias generadas por este incremento de aprovechamiento, y 
quedan vinculadas a la gestión conjunta, tanto de las parcelas edificables como de las 
dotacionales públicas. Con ello se posibilita la obtención gratuita por la administración de 
estos suelos dotacionales públicos en la ciudad consolidada, en régimen de equidistribución 
entre los beneficiados por el incremento de aprovechamiento, y se acaba, de una vez por 
todas, con las dramáticas expropiaciones, que tanto quebranto vienen ocasionando a las 
siempre débiles haciendas locales, como única posibilidad de obtener los suelos 
dotacionales necesarios para satisfacer las demandas de la población en las zonas urbanas 
consolidadas.

d) Los complejos inmobiliarios permiten la coexistencia de usos de dominio público con 
usos de dominio privado compatibles con los anteriores, localizados en una misma 
edificación. De esta manera se facilita la obtención y la disposición de las dotaciones 
públicas (que se pueden conseguir para el dominio público en superficie construida) y se 
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potencia la sostenibilidad urbana y la mixtura de usos en la ciudad consolidada, si bien esta 
posibilidad legal tiene que utilizarse con cautela para evitar la desnaturalización y atribuir 
indebidamente usos privados a los propios del dominio público.

e) La ejecución sustitutoria concertada es una técnica que se dirige al acuerdo entre 
propiedad inmobiliaria y empresario-promotor, siempre sometida a un control público estricto. 
Se podrá aplicar a actuaciones urbanizadoras de reparcelación sistemática (desarrollo de 
sectores de suelo urbanizable o unidades de actuación en suelo urbano) y, también, a 
actuaciones de edificación en que se hayan superado los plazos establecidos para edificar o 
rehabilitar. En las primeras, cuando la reparcelación adopta la modalidad de cooperación, la 
administración actuante podrá seleccionar, por concurso, a un empresario privado 
(empresario-urbanizador) que ejecute la urbanización en nombre de la administración y bajo 
su dirección y control, y repercutirá los costes de producción sobre las personas propietarias. 
Estas recibirán, en este caso, en la reparcelación, la totalidad de las parcelas edificables que 
les corresponda en proporción a sus derechos, y el empresario-urbanizador recibirá, a 
cambio, unos honorarios de gestión determinados en el concurso. Una segunda modalidad, 
de gran interés, consiste en que el empresario-urbanizador asuma los costes de producción 
a cambio de parcelas edificables de valor equivalente a los costes materializables en la 
reparcelación, contraprestación que también estará determinada en el concurso. En las 
actuaciones de edificación, cuando se hayan superado los plazos establecidos para edificar 
o rehabilitar, cabe también la selección de un operador privado (empresario-edificador o 
rehabilitador) que sin necesidad de convertirse en beneficiario privado de la posible 
expropiación del inmueble (por incumplimiento del deber de edificar/rehabilitar), asuma la 
facultad de edificar/rehabilitar el inmueble mediante la convocatoria de un concurso público 
efectuada por la administración con sujeción a un pliego de condiciones estricto que 
establecerá, al menos, los costes máximos de edificación-construcción, los precios máximos 
de venta de los pisos o de las rentas de alquiler, el porcentaje de viviendas protegidas y 
otros extremos necesarios para garantizar que la edificación/rehabilitación se ejecuta bajo la 
dirección y el control de la administración; la actuación se financiará mediante la asunción de 
los costes de producción para el empresario a cambio de pisos de valor equivalente a los 
costes, a formalizar mediante el reparto correspondiente de beneficios y cargas en régimen 
de propiedad horizontal, y se fijará el porcentaje de la contraprestación en el concurso 
correspondiente; fórmula nada alejada de la práctica de pago en obra, tan habitual en el 
tráfico inmobiliario privado, y que ofrece grandes ventajas operativas para la salida de la 
crisis y la intervención sostenible en la ciudad consolidada.

En síntesis, las novedades que se introducen en materia de gestión urbanística mejoran 
la transparencia en los procedimientos de reclasificación y recalificación de suelo, refuerzan 
la participación pública en la proporción adecuada y justa en el reparto de las plusvalías 
generadas por la acción urbanística, fomentan los procesos de concertación entre 
propietarios, empresarios y administración en proporción a los derechos que cada uno 
representa y, en definitiva, trata de garantizar un crecimiento urbano equilibrado 
dotacionalmente y sostenible en términos económicos, sociales y ambientales.

IV
La disciplina urbanística, que siempre ha sido entendida como el conjunto de medidas 

sancionadoras y de restablecimiento de la legalidad y de la realidad física que se tienen que 
adoptar ante las infracciones urbanísticas, se engloba en un único título, en contraposición 
con la ley precedente, donde aparecía dividida en dos.

La deficiente sistemática y terminología de la LOUS, que mezclaba continuamente 
conceptos como los de protección de la legalidad urbanística, restablecimiento del orden 
jurídico perturbado y reposición de la realidad física alterada, obliga a rehacer todo el 
contenido de este título.

Se organiza en cinco grandes bloques: la inspección urbanística, las infracciones 
urbanísticas, las sanciones que corresponden a las infracciones urbanísticas, las licencias 
incompatibles con la ordenación urbanística y los procedimientos en materia de disciplina 
urbanística. Se deja claro que sólo hay dos procedimientos ante una infracción urbanística: 
el sancionador y el de restablecimiento; y que, por lo tanto, el restablecimiento tanto de la 
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legalidad como de la realidad física alterada forman parte de un único procedimiento. En 
contraposición con el sistema poco claro de la ley precedente, se establece una sanción 
concreta para cada infracción.

La demanda de seguridad jurídica de la población y de los operadores urbanísticos 
obliga a regular de forma expresa muchas cuestiones que generan conflictividad en materia 
de disciplina urbanística. La nueva ley resuelve, entre otros, la inseguridad jurídica de la 
precedente sobre la relación existente entre los procedimientos sancionador y de 
restablecimiento, así como sobre la infracción urbanística por el uso del vuelo de los terrenos 
sin título habilitante, uno de los grandes temas pendientes históricamente en el urbanismo de 
las Illes.

Los consejos insulares y las agencias y los consorcios supramunicipales pasan a asumir 
todas las competencias en suelo rústico protegido de las ANEI, ARIP y APT costeras, por su 
origen supramunicipal. Se posibilita que los consejos insulares y las agencias y los 
consorcios supramunicipales se puedan subrogar en la competencia municipal de ejecución 
subsidiaria y de imposición de multas coercitivas para las órdenes de demolición dictadas 
por los ayuntamientos.

Ante la evidente indisciplina urbanística que se viene produciendo históricamente en las 
Illes Balears, se hace necesario introducir numerosas medidas que aumenten la efectividad 
de la administración, siempre con pleno respeto a los derechos de defensa de los presuntos 
infractores. Se introduce la responsabilidad administrativa para las autoridades y los cargos 
públicos que, con conocimiento de causa y teniendo la posibilidad de impedirlo, permiten la 
indisciplina.

Se regula por primera vez en la legislación urbanística balear el plazo máximo para la 
ejecución subsidiaria de las órdenes de demolición. Se simplifica la ejecución de las órdenes 
de demolición, de manera que quedan exentas de licencia urbanística previa. En su lugar, se 
propone un sencillo sistema similar a la presentación de los proyectos de ejecución: se 
presenta el proyecto de demolición y, si el ayuntamiento no resuelve en el plazo de un mes, 
ya se inicia el plazo para ejecutar la demolición.

V
La ley se estructura en 205 artículos, distribuidos en un título preliminar y ocho títulos, 

dieciséis disposiciones adicionales, quince disposiciones transitorias, una disposición 
derogatoria y tres disposiciones finales.

El título preliminar, «Disposiciones generales», se divide en dos capítulos, dedicados, 
respectivamente, a los principios generales y las disposiciones específicas y a las 
competencias administrativas. Su contenido básico, de principios generales de la ley y de 
competencias administrativas, muy similares, en la mayoría de las legislaciones 
autonómicas, fue el título de la LOUS que consiguió el mayor apoyo unánime parlamentario, 
por lo que las alteraciones han sido mínimas. Se han precisado los criterios de interpretación 
de las determinaciones de los planes y se ha fijado un plazo máximo para los convenios de 
encomienda de gestión.

El título I, «Régimen urbanístico del suelo», se divide en tres capítulos, que regulan la 
clasificación del suelo, los conceptos generales (servicios urbanísticos básicos, actuaciones 
de transformación y aprovechamiento urbanístico) y los derechos y deberes de la propiedad, 
e incluye los relativos al suelo rústico, que no figuraban en la ley anterior.

Se cambia completamente su organización, se establecen los diferentes capítulos en 
función de cada uno de los tres tipos de suelo, y se introduce o innova en cada uno de ellos 
el correspondiente al suelo rústico, donde se vuelve a introducir el término de los núcleos 
rurales. Se elimina la vía de escape que propiciaba la LOUS para la clasificación urbana de 
suelos de neta gestación ilegal. Se elimina también la incorporación de suelos con esta 
clasificación sin que computen como crecimiento. En contraposición a lo que contiene la ley 
anterior sobre este tema, se hace una ordenación jerarquizada y sistemática de las 
diferentes actuaciones urbanísticas, tanto de transformación urbanística y aisladas, como 
edificatorias, de acuerdo con la legislación estatal, que se pueden llevar a cabo en los 
diferentes tipos de suelo, y se incide fundamentalmente en las que se desarrollen en suelo 
urbano, dado que el presente urbanístico de las Illes está en las actuaciones sobre la ciudad 
consolidada y no tanto en la producción y utilización de nuevos suelos. Se recupera el 
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concepto de aprovechamiento urbanístico, con todas sus modalidades, de larga tradición en 
el mundo urbanístico y por lo tanto utilizado por todos, y se elimina el término más ambiguo y 
perifrástico utilizado en la ley anterior de «edificabilidad media ponderada», que figura en la 
ley estatal por razones competenciales. Se introduce en este caso una definición didáctica 
de los diferentes tipos que se utilizan, así como de los coeficientes de ponderación que 
intervienen en su determinación. Se incide en la temporalidad y la forma de cuantificar estos 
coeficientes de ponderación, así como en la garantía de actualizar los valores de mercado 
para su determinación mediante una sociedad de tasación reconocida.

El título II, «Planeamiento urbanístico», a causa del cambio de modelo de sus 
instrumentos más importantes (un plan general, dedicado exclusivamente a las 
determinaciones estructurales, y la creación de los planes de ordenación detallada, en los 
términos ya explicados), implica la práctica renovación de su contenido, aunque mantiene la 
estructura tradicional, que también tenía la ley anterior, de su organización en cinco 
capítulos: instrumentos; formación y aprobación; vigencia, modificación y revisión; efectos de 
la aprobación y normas de aplicación directa.

Se establece un plazo para la revisión de todos los planeamientos generales para su 
adaptación a los requisitos de la nueva ley y se obliga, asimismo, a que se presenten en un 
único expediente, para la aprobación inicial, los dos documentos, el plan general y el plan o 
los planes de ordenación detallada, como punto de partida en este nuevo modelo de 
planeamiento.

El título III, «Gestión y ejecución del planeamiento», parte de la estructura de la ley 
anterior, pero incluye ahora un nuevo capítulo sobre los convenios urbanísticos, que la LOUS 
regulaba en su título preliminar. Los otros cinco capítulos se dedican, respectivamente, a 
disposiciones generales, sistemas de actuación, reparcelación, sistema de expropiación y 
ocupación directa. Las novedades más importantes, que ya hemos reseñado, se refieren a 
las actuaciones sobre el medio urbano con la finalidad de facilitar su ejecución.

En el título IV, «Intervención en el mercado de suelo», no se introducen modificaciones. 
En cambio, son muchas las que se incorporan en el título V, «Ejercicio de las facultades 
relativas al uso y edificación del suelo». Las más importantes consisten en la regulación del 
procedimiento de ejecución sustitutoria forzosa y concertada mediante el concurso para la 
adjudicación de programas de rehabilitación edificatoria, así como, y sobre todo, la adición 
de un capítulo sobre las actuaciones de reforma interior y renovación urbana, con artículos 
completamente nuevos que regulan con detalle estas actuaciones. Asimismo, se han 
trasladado a este capítulo dedicado a la edificación los artículos correspondientes a usos y 
obras provisionales, y a edificaciones inadecuadas y fuera de ordenación, cuya ubicación en 
el título de planeamiento de la ley anterior no parecía la más adecuada.

El título VI, «Expropiación forzosa por razón de urbanismo», se divide ahora en cuatro 
capítulos, mejora su estructura, destacando la consideración de la expropiación de 
actuaciones aisladas, y altera sustancialmente su contenido, excepto en el último capítulo, 
donde se introduce y regula la composición y las funciones de la Comisión de Valoraciones 
de Expropiación de las Illes Balears, órgano que sustituye al Jurado Provincial de 
Expropiación.

El contenido del título VII, «La intervención preventiva en la edificación y el uso del 
suelo», se segrega del correspondiente de la LOUS, dedicado a la disciplina urbanística, por 
las razones sistemáticas explicadas anteriormente. En él se mantiene, en sustancia, la 
regulación de la ley precedente, con algunas modificaciones relevantes, como la posibilidad 
de una segunda prórroga para la finalización de las obras y la regulación de la licencia de 
ocupación o de primera utilización.

Finalmente, el título VIII, «La disciplina urbanística», se estructura en cinco capítulos: 
inspección urbanística, infracciones, sanciones, licencias u órdenes de ejecución 
incompatibles con la ordenación urbanística y los procedimientos en materia de disciplina 
urbanística. Hay que destacar la regulación detallada del procedimiento de restablecimiento 
de la legalidad urbanística, la tipificación más precisa de las infracciones y la atribución de 
competencias para su imposición. Especial mención merece la tipificación como infracción 
de la inactividad de las autoridades y de los cargos públicos que no adopten medidas de 
reacción ante actuaciones ilegales y dejen prescribir las infracciones y las sanciones, o 
caducar los procedimientos correspondientes.
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Las disposiciones adicionales se han duplicado respecto de las ya incluidas en la ley 
anterior, entre las que hay que destacar las relativas a la posible reconstrucción de 
edificaciones demolidas en terrenos rústicos afectados por la ejecución de una obra pública, 
y, sobre todo, la recuperación de ámbitos territoriales municipales que se habían sustraído al 
derecho de algunos ayuntamientos a decidir sobre su propio territorio, casos como el de la 
UIB y el Parc Bit en Palma.

Las disposiciones transitorias regulan la incidencia de la ley sobre los instrumentos de 
planeamiento existentes y en tramitación a su entrada en vigor, la aplicación de los 
preceptos sobre disciplina urbanística, el régimen de las construcciones, edificaciones e 
instalaciones sin título habilitante y el de los terrenos clasificados como urbanos, pero que 
estén fácticamente en la situación básica de suelo rural.

Finalmente, en la disposición derogatoria, además de las derogaciones provenientes de 
la acción de la misma ley, se han agregado otras con respecto a normas urbanísticas ya 
caducadas o que ya no tenían razón de ser, en una labor de limpieza normativa.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Principios generales y finalidades específicas

Artículo 1.  Objeto de la ley.
La presente ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico general regulador de la 

actividad administrativa en materia de urbanismo en las Illes Balears, y definir el régimen 
jurídico-urbanístico de la propiedad del suelo de acuerdo con su función social.

Artículo 2.  Actividad urbanística.
1. La actividad urbanística es una función pública que diseña el modelo territorial local y 

determina las facultades y los deberes del derecho de propiedad del suelo de acuerdo con 
su destino. Comprende la ordenación, la transformación, la conservación y el control del uso 
del suelo, del subsuelo y del vuelo; la urbanización y la edificación teniendo en cuenta las 
consecuencias para el entorno; y la regulación del uso, la conservación y la rehabilitación de 
las obras, los edificios y las instalaciones.

La actividad urbanística se desarrolla en el marco y dentro de los límites que fijan las 
leyes y los instrumentos de ordenación territorial y en armonía con los objetivos de los 
programas y las políticas sectoriales.

El ejercicio de las competencias urbanísticas deberá garantizar, de acuerdo con el 
interés general, los objetivos de mejorar la calidad de vida de la ciudadanía y un desarrollo 
sostenible, dos objetivos estructurantes de las políticas públicas urbanísticas que implican la 
utilización racional, responsable y solidaria de los recursos naturales limitados, entre otros, el 
territorio, armonizando los requerimientos de la economía, la ocupación, el bienestar y la 
cohesión social, la igualdad de oportunidades y el trato de mujeres y hombres, los nuevos 
usos del tiempo, la salud, la seguridad de las personas, la cultura, la identidad y el 
patrimonio, y la protección del medio ambiente, contribuyendo a la prevención y a la 
reducción de la contaminación.

La actividad de ordenación urbanística deberá ser siempre motivada, deberá expresar 
los intereses generales a los que sirve y se regirá por los principios rectores de la política 
social y económica que establecen los artículos 45, 46 y 47 de la Constitución, el artículo 12 
y el título II del Estatuto de Autonomía, y por los que definen esta ley en relación a cada 
ámbito específico de actuación y demás normativa aplicable.

En tanto que función pública, la ordenación urbanística no será susceptible de 
transacción.

2. La actividad urbanística comprenderá el ejercicio por parte de la administración 
competente de las potestades que se indican a continuación:
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a) La formulación y la aprobación de los instrumentos de ordenación urbanística.
b) La intervención del ejercicio de las facultades dominicales relativas al uso del suelo.
c) La determinación de la forma de gestión de la actividad administrativa de ejecución.
d) La ejecución, la dirección, la inspección y el control del planeamiento.
e) La intervención en el mercado de suelo.
f) El control del uso del suelo y de la edificación, la protección de la legalidad urbanística 

y la sanción de las infracciones.

Artículo 3.  Finalidades y atribuciones de la actividad urbanística.
1. Las políticas públicas relativas a la regulación, la ordenación, la ocupación, la 

transformación y el uso del suelo tendrán como finalidad común la utilización de este recurso 
de acuerdo con el interés general y según el principio de desarrollo sostenible, sin perjuicio 
de los objetivos específicos que les atribuyan las leyes.

2. En virtud del principio de desarrollo sostenible, las políticas a que se refiere el 
apartado anterior deberán propiciar el uso racional de los recursos naturales y armonizar los 
requerimientos de la economía, la ocupación, la cohesión social, la igualdad de trato y de 
oportunidades, la salud y la seguridad de las personas, y la protección del medio ambiente; 
asimismo, contribuirán en particular a:

a) Materializar un desarrollo sostenible y cohesionado de las ciudades y del territorio 
municipal, racionalizando las previsiones de la capacidad de población y priorizando la 
compleción, la conservación, la reconversión y la reutilización o la mejora de los suelos ya 
transformados y degradados, así como la compactación urbana y la rehabilitación, en vez de 
nuevas transformaciones de suelo, la dispersión de la urbanización y la construcción fuera 
del tejido urbano. En este sentido, se evitará la creación de nuevos núcleos de población y 
se preservarán del desarrollo urbanístico los espacios más valiosos y las zonas de riesgo.

b) Asumir y concretar los objetivos y principios establecidos en la Carta Europea de 
Ordenación del Territorio.

c) La eficacia de las medidas de conservación y mejora de la naturaleza, la flora y la 
fauna y de la protección del patrimonio cultural y del paisaje.

d) Proteger, de manera adecuada a su carácter, el medio rural y la preservación de los 
valores del suelo innecesario o no idóneo para atender a las necesidades de transformación 
urbanística.

e) Llevar a cabo la prevención adecuada de riesgos y peligros para la seguridad y la 
salud públicas y la eliminación efectiva de las perturbaciones de ambas.

f) Trabajar para la prevención y la minimización, en la mayor medida posible, de la 
contaminación del aire, el agua, el suelo y el subsuelo.

g) Vincular los usos del suelo a la utilización racional y sostenible de los recursos 
naturales, teniendo en cuenta la capacidad de crecimiento insular limitada, la escasez de 
recursos hídricos y la limitación del suelo fértil.

h) Subordinar los usos del suelo y de las construcciones, sea cual sea su titularidad, al 
interés general que define la presente ley y, por derivación, a la planificación urbanística.

i) Delimitar el contenido del derecho de propiedad del suelo y los usos y las formas de 
aprovechamiento, de acuerdo con su función social y de utilidad pública.

j) Evitar la especulación del suelo y garantizar la disponibilidad de suelo para usos 
urbanísticos, una previsión de dotaciones y equipamientos urbanos adecuada y el acceso a 
una vivienda digna. El suelo vinculado a uso residencial estará al servicio de la efectividad 
del derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada, un domicilio libre de inmisiones 
contaminantes y en un entorno seguro, saludable y universalmente accesible. Asimismo, 
favorecerá la cohesión social, mediante la regulación del uso del suelo de forma que se 
fomente la convivencia equilibrada de grupos sociales, usos y actividades.

k) Reconocer y garantizar una distribución justa de beneficios y las cargas que deriven 
del planeamiento urbanístico entre los que intervengan en la actividad de transformación y 
edificación del suelo, en proporción a sus aportaciones.

l) Asegurar y hacer efectiva una participación adecuada de la comunidad en las 
plusvalías que genere la acción urbanística de los organismos públicos y, en su caso, de los 
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particulares, en los términos que establecen la presente ley y la legislación estatal que sea 
aplicable.

m) Atender al principio de accesibilidad universal y fomentar la movilidad sostenible en 
general, mediante la reducción de necesidades de movilidad, favoreciendo la movilidad 
eléctrica y no motorizada, así como la implantación de sistemas de transporte público 
colectivo.

n) Tener en cuenta en el desarrollo de los núcleos poblacionales la perspectiva de 
género.

o) Valorar las funciones agrarias, ganaderas, forestales, territoriales, ecológicas y 
paisajísticas de las áreas rurales.

p) Considerar los efectos paisajísticos en toda actuación urbanística.
q) La protección patrimonial, con la reutilización de los inmuebles y espacios de los 

centros históricos y del patrimonio cultural como estrategia fundamental en la rehabilitación 
de estos elementos y el mantenimiento de la estructura urbana.

r) Promover la eficiencia energética en la elección de los emplazamientos y la 
ordenación, así como favorecer el autoconsumo energético y la implantación de energías 
renovables.

3. Los poderes públicos promoverán las condiciones a fin de que los derechos y deberes 
de la ciudadanía establecidos en los artículos siguientes sean reales y efectivos, adoptando 
las medidas de ordenación territorial y urbanística que procedan para asegurar un resultado 
equilibrado, que favorezcan o contengan, en su caso, los procesos de ocupación y 
transformación del suelo.

El suelo vinculado a un uso residencial para la ordenación territorial y urbanística estará 
al servicio de la efectividad del derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada, en los 
términos que disponga la legislación en la materia.

4. En relación con la competencia en materia de planeamiento, y dentro del marco de los 
instrumentos de ordenación territorial, la actividad urbanística incluirá las siguientes 
facultades:

a) La formulación y la aprobación de los planes y de los instrumentos de ordenación 
urbanística previstos en la presente ley.

b) El emplazamiento de centros de producción y de residencia que distribuya la 
población de la mejor manera posible.

c) La división del territorio municipal en áreas de suelo, atendiendo a una organización 
racional y de acuerdo con el interés general de la ocupación, según la clasificación 
determinada en la presente ley y la asignación de la correspondiente calificación.

d) El establecimiento de zonas de usos diferentes según la densidad de la población que 
las tenga que ocupar, determinando los parámetros urbanísticos correspondientes con 
criterios de ordenación generales uniformes para cada clase en toda la zona.

e) La formulación del trazado de las vías públicas y las infraestructuras de comunicación.
f) El establecimiento de espacios libres para parques y jardines públicos en la proporción 

adecuada a las necesidades colectivas.
g) El emplazamiento y la definición de las características de los centros y los servicios de 

interés público y social, los centros docentes y las infraestructuras de comunicación, en los 
términos que, en su caso, determine la legislación sectorial aplicable.

h) La calificación de terrenos para destinarlos a la construcción de viviendas sujetas a 
algún régimen de protección pública.

i) La determinación de las dimensiones y la configuración de las parcelas edificables, la 
limitación de las edificaciones y del uso del suelo, del subsuelo y del vuelo.

j) La definición o la orientación de la composición arquitectónica de las edificaciones y la 
regulación, en los casos en que sea necesario, de sus características estéticas y 
constructivas.

5. Con relación al ejercicio de las facultades dominicales relativas al uso del suelo, la 
competencia urbanística incluirá las siguientes facultades:

a) Intervenir previamente los actos de parcelación de todo tipo de terrenos, con 
independencia de su clasificación.
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b) Intervenir la construcción y el uso de las fincas.
c) Prohibir los usos que no se ajusten a la legislación o la ordenación urbanística.
d) Facilitar el cumplimiento de las obligaciones urbanísticas a las personas propietarias 

en los términos que se establecen en la presente ley.
6. La competencia urbanística en materia de ejecución, dirección, inspección y control 

del planeamiento comprenderá las siguientes facultades:
a) La dirección, la realización, la concesión y la fiscalización de la ejecución de las obras 

de urbanización.
b) La expropiación de terrenos y construcciones necesarios para efectuar las obras de 

urbanización.
7. La competencia en materia de intervención en el mercado de suelo incluirá las 

siguientes facultades:
a) Regular el mercado de terrenos, con subordinación a las finalidades que prevea el 

planeamiento.
b) Ceder los terrenos edificables y los derechos de superficie que se constituyan.
c) Constituir y gestionar los patrimonios públicos de suelo.
d) Ejercer los derechos de tanteo y retracto en los términos que se establezcan en la 

presente ley y en cualquier otra legislación aplicable.
8. Las facultades del control del uso del suelo y de la edificación, de la protección de la 

legalidad urbanística y de la sanción de las infracciones serán las que se prevén en la 
presente ley.

9. Todas las facultades mencionadas en los apartados anteriores tendrán un carácter 
meramente enunciativo. La competencia de la actividad urbanística integrará todas las 
facultades que sean necesarias para hacer efectivas sus finalidades y serán ejercidas de 
acuerdo con la presente ley y el resto de legislación que sea aplicable.

Artículo 4.  Dirección y control de la actividad urbanística.
1. La dirección y el control de la gestión de la actividad urbanística corresponderá a la 

administración competente, que los llevará a cabo en las formas previstas en la presente ley 
y, en lo no previsto, en cualquiera de las formas previstas en la legislación reguladora del 
régimen jurídico de la administración actuante.

2. La administración podrá llevar a cabo la gestión y la ejecución de la actividad 
urbanística directamente o las podrá encomendar a entidades de naturaleza mixta o a la 
iniciativa privada.

Artículo 5.  Ejercicio del derecho de propiedad.
1. En el marco de la legislación estatal aplicable, el ejercicio de las facultades 

urbanísticas del derecho de propiedad se sujetará al principio de la función social de este 
derecho, dentro de los límites que imponen la legislación y el planeamiento urbanísticos y 
cumpliendo los deberes que fijan, de acuerdo con el interés general.

2. En ningún caso se podrán considerar adquiridas por silencio administrativo facultades 
urbanísticas que contravengan la legislación, la ordenación territorial o el planeamiento 
urbanístico.

Artículo 6.  Inexistencia del derecho de indemnización por la ordenación urbanística de 
terrenos.

1. La ordenación urbanística del uso de los terrenos y de las construcciones, en tanto 
que implica simples limitaciones y deberes que definen el contenido urbanístico de la 
propiedad, no conferirá a los propietarios el derecho a exigir indemnización, excepto en los 
supuestos establecidos expresamente en la presente ley y la legislación estatal aplicable.

2. La simple previsión de edificabilidad o de otros usos lucrativos, mediante la 
ordenación urbanística, no la integrará en el contenido del derecho de propiedad del suelo. 
La patrimonialización de la edificabilidad o de los usos referidos se producirá únicamente con 
su realización efectiva y estará condicionada, en todo caso, al cumplimiento de los deberes y 
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a la remoción de las cargas propias del correspondiente régimen, en los términos previstos 
en la presente ley.

Artículo 7.  Integración de la ordenación y del planeamiento.
Las administraciones públicas competentes en materias de ordenación urbanística 

ejercerán las potestades propias mediante la planificación previa. Salvo las excepciones que 
expresamente se establezcan en la presente ley, la ejecución de cualquier acto de 
transformación del territorio o del uso del suelo, sea de iniciativa pública o privada, estará 
legitimada por el instrumento de planeamiento que sea procedente para su ordenación.

Artículo 8.  Instrumentos de planeamiento y legislación sectorial.
1. Los instrumentos de ordenación urbanística tendrán en cuenta las determinaciones 

que se establezcan en la legislación sectorial que fijen deberes concretos de regulación del 
sector correspondiente a estos instrumentos.

2. Corresponderá a los organismos que tienen la competencia sectorial respectiva velar 
por la adecuación de estos instrumentos a las determinaciones de la legislación sectorial 
mediante la emisión, en su caso, de los informes preceptivos, y el resto de acciones y 
medios que establece la legislación aplicable.

Para cumplir con ello, estos organismos facilitarán a las administraciones titulares de las 
competencias de planificación urbanística la información que necesiten sobre la materia, 
cooperarán con ellas y les prestarán la asistencia activa que puedan pedir.

Artículo 9.  Sistema jerárquico.
1. Los instrumentos de ordenación que desarrollen el planeamiento urbanístico 

conforman un sistema integrado y jerarquizado único. El alcance y el contenido de cada 
instrumento y sus relaciones para cumplir los fines específicos integrados en el sistema 
global son los previstos en la presente ley.

2. Los instrumentos de planeamiento urbanístico serán coherentes con las 
determinaciones de los instrumentos de ordenación territorial y de cualquier otra legislación o 
planificación sectorial en que incidan, y facilitarán su cumplimiento.

Artículo 10.  Interpretación de las determinaciones de los instrumentos.
Las dudas en la interpretación producidas por imprecisiones o por contradicciones 

contenidas en los instrumentos de ordenación urbanísticos se resolverán atendiendo a los 
criterios de mayor protección ambiental, de protección integral del patrimonio cultural y de 
desarrollo sostenible, de menor edificabilidad y de mayor dotación para espacios públicos, 
de la perspectiva de género y aplicando en todo caso el principio general de interpretación 
integrada de las normas. En caso de que se dé un conflicto irreductible entre la 
documentación imperativa del planeamiento que no pueda ser resuelto atendiendo a los 
criterios generales determinados por el ordenamiento jurídico, prevalecerá lo que establezca 
la documentación escrita, a no ser que el conflicto se refiera a cuantificación de superficies 
de suelo, supuesto en el que habrá que atenerse a la documentación gráfica. En todo caso, 
en el suelo clasificado como rústico prevalecerá la norma o la medida que confiera mayor 
protección, con independencia del rango normativo y del grado de especialidad.

Artículo 11.  Nulidad de las reservas de dispensación.
Serán nulas de pleno derecho las reservas de dispensación contenidas en los 

instrumentos de planeamiento urbanísticos y en las ordenanzas, así como las que concedan 
las administraciones públicas al margen de estos instrumentos, planes y ordenanzas.

Artículo 12.  Participación ciudadana y acceso a la información.
1. Las administraciones competentes fomentarán y, en cualquier caso, asegurarán la 

participación de la ciudadanía y de las entidades constituidas para defender sus intereses en 
la gestión y el desarrollo de la actividad de ordenación urbanística, velarán por los derechos 
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de información e iniciativa, y promoverán actuaciones que garanticen o amplíen estos 
derechos.

2. De la misma manera, los ciudadanos tendrán derecho a participar efectivamente en 
los procedimientos de elaboración y aprobación de los instrumentos de ordenación territorial 
y urbanística, y de ejecución en los periodos de información pública. Durante estos periodos, 
todos los ciudadanos tendrán derecho a:

a) Consultar la documentación, escrita y gráfica, tanto en papel como de forma 
telemática, que integra el instrumento o el expediente y obtener una copia. A estos efectos, 
las administraciones competentes estarán obligadas a garantizar, desde el principio del 
periodo de información pública, la posibilidad de consultar la documentación y de obtener 
copias.

La documentación expuesta al público constará de un resumen que incluya, como 
mínimo, una explicación detallada de las modificaciones que plantea y, en su caso, los 
ámbitos y el alcance de la suspensión que comporte.

b) Presentar alegaciones, sugerencias, informes o documentos que consideren 
oportunos en relación con el instrumento o el expediente sometido a información pública.

Asimismo, en los procedimientos de tramitación de los instrumentos de planeamiento 
urbanístico todas las personas tendrán derecho a consultar los instrumentos que hayan sido 
objeto de aprobación provisional y a obtener copias.

3. En el resto de procedimientos en materia urbanística, las personas interesadas 
tendrán derecho a conocer el estado de tramitación del expediente y a obtener copias de los 
documentos que lo integran, de acuerdo con lo que establece la legislación en materia de 
procedimiento administrativo. Asimismo, la ciudadanía tendrá derecho a acceder a los 
archivos, a los registros y a los expedientes administrativos correspondientes a 
procedimientos de ordenación territorial y urbanística finalizados en los términos y las 
condiciones que disponga la legislación en materia de procedimiento administrativo.

4. El contenido de los instrumentos de planeamiento urbanístico y de los instrumentos de 
gestión urbanística, incluidos los convenios, estarán sometidos al principio de publicidad. Las 
administraciones públicas competentes tendrán a disposición de los ciudadanos copias 
completas de estos instrumentos y de los convenios que estén vigentes en el respectivo 
ámbito territorial, y publicarán el contenido actualizado en los términos previstos en la 
presente ley.

A tal efecto, los ayuntamientos tendrán los siguientes deberes:
a) Tener un ejemplar completo y debidamente diligenciado de cada uno de los 

instrumentos de planeamiento territorial, urbanístico o de gestión urbanística vigentes, 
incluidas las resoluciones administrativas o judiciales que afecten a su eficacia, a disposición 
del público durante el horario de oficina.

b) Facilitar copias de los instrumentos de planeamiento y gestión urbanísticos vigentes a 
quien las solicite.

c) Adoptar las medidas organizativas necesarias para garantizar que se atiendan las 
solicitudes de información que formule cualquier persona, por escrito o verbalmente, sobre 
las determinaciones de los instrumentos de planeamiento y gestión urbanísticos vigentes.

d) Adoptar las medidas necesarias para consultar de manera actualizada los 
instrumentos de planeamiento y gestión urbanísticos por medios telemáticos.

5. Todas las personas tendrán derecho a obtener de los organismos de la administración 
competente los datos certificados que les permitan asumir las obligaciones y el ejercicio de 
las actividades urbanísticas.

6. Los organismos públicos, las personas concesionarias de servicios públicos y las 
particulares facilitarán la documentación y la información necesarias para redactar los 
instrumentos de ordenación urbanísticos.

7. En materia de planeamiento y de gestión urbanísticos, los poderes públicos 
respetarán la iniciativa privada, la promoverán en la medida más amplia posible y la 
substituirán en los casos de insuficiencia o de incumplimiento, sin perjuicio de los supuestos 
de actuación pública directa.
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8. La gestión urbanística se podrá encargar tanto a la iniciativa privada como a 
organismos de carácter público y a entidades, sociedades o empresas mixtas, en los 
términos previstos en la presente ley.

Artículo 13.  Iniciativa privada de la actividad urbanística.
1. Las administraciones con competencia en materia de ordenación urbanística tendrán 

el deber de facilitar y promover la iniciativa privada, en el ámbito de las respectivas 
competencias y en las formas y con el alcance previsto en la presente ley. Con esta finalidad 
se podrán suscribir convenios urbanísticos con particulares con el fin de establecer los 
términos de colaboración para llevar a cabo la actividad urbanística de la manera mejor y 
más eficaz.

2. Las personas particulares, sean o no titulares del derecho de propiedad o de cualquier 
otro derecho sobre el suelo o bienes inmuebles, intervendrán en la actividad urbanística en 
la forma y en los términos de la legislación general aplicable y de la presente ley.

Artículo 14.  Acción pública.
1. De acuerdo con la legislación aplicable, la acción para exigir ante los órganos 

administrativos y los tribunales de la jurisdicción contenciosa el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente ley y en los instrumentos de ordenación urbanística que se regulan será 
pública, mediante los recursos o las acciones que procedan.

Si el ejercicio de la acción viniera motivado por la ejecución de obras que se consideren 
ilegales, se podrá ejercer mientras dure la ejecución y, posteriormente, hasta el vencimiento 
de los plazos de prescripción que determina la presente ley, sin perjuicio de los supuestos de 
no prescripción.

2. Si como consecuencia del ejercicio de la acción pública se incoa un expediente 
sancionador, la administración competente tendrá por personada en el procedimiento a la 
persona que la haya ejercido y le comunicará el acuerdo de incoación y la resolución que 
ponga fin al procedimiento.

3. A los efectos de la acción pública, y con excepción de los expedientes sancionadores 
y disciplinarios, se considerará persona interesada en un procedimiento, además de quien lo 
promueva o quien tenga derechos que puedan resultar afectados por la resolución que se 
adopte, quien se persone.

CAPÍTULO II
Competencias administrativas

Artículo 15.  Ejercicio de las competencias en materia urbanística.
1. El ejercicio de las competencias urbanísticas definidas en la presente ley 

corresponderá a las islas y a los municipios, sin perjuicio de las competencias que se 
puedan atribuir en esta materia a otros entes locales o a las entidades urbanísticas 
especiales que se constituyan.

2. Los consejos insulares, como órganos de gobierno y administración de la isla, 
ejercerán las competencias en materia urbanística que les asigna la presente ley, y 
dispondrán de potestad reglamentaria normativa para desarrollarla y ejecutarla, en los 
términos que fije la legislación.

3. Los ayuntamientos y los otros organismos locales previstos en la legislación 
autonómica de régimen local, con sujeción a los principios de autonomía para la gestión de 
los intereses respectivos, de proporcionalidad y de subsidiariedad en el marco de los 
instrumentos de ordenación territorial, ejercerán las competencias urbanísticas propias en 
los términos que determinen la legislación de régimen local y la presente ley. La competencia 
urbanística de los ayuntamientos comprenderá todas las facultades de naturaleza local no 
atribuidas por ley expresamente a otros organismos.

4. Corresponderá al Gobierno de las Illes Balears la potestad reglamentaria normativa 
para desarrollar las materias que, en atención al carácter suprainsular inherente, así se 
especifica de manera expresa en los preceptos de la presente ley, sin perjuicio de la 
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coordinación de la actividad de los consejos insulares en los términos que establece el 
Estatuto de Autonomía.

5. De acuerdo con la normativa específica, se podrán crear entidades urbanísticas 
especiales dependientes de las administraciones de base territorial mencionadas en los 
apartados anteriores, que podrán asumir competencias en materia de planificación y gestión, 
en los casos en que actúan como administración, así como también en materia de 
intervención en la edificación y el uso del suelo, disciplina urbanística y otros fines análogos. 
Las delegaciones de competencias municipales se podrán realizar directamente en las 
entidades urbanísticas especiales, o también en las administraciones matriz de base 
territorial, que podrán desconcentrar o descentralizar su ejercicio en las entidades 
urbanísticas especiales dependientes.

También tendrán esta consideración los consorcios urbanísticos, y corresponderá a cada 
administración decidir si participa con otras administraciones públicas, de acuerdo con la 
legislación propia de organización, procedimiento y régimen jurídico.

Las delegaciones de competencias y encomiendas de gestión se formalizarán conforme 
a lo que establece la legislación administrativa general. Cuando se tengan que formalizar por 
convenio, la duración de este no podrá exceder de los veinte años.

Artículo 16.  Régimen de las relaciones interadministrativas.
1. Las relaciones interadministrativas entre los municipios y las administraciones 

insulares y autonómica en el ejercicio de las competencias urbanísticas respectivas se 
ajustan a lo que dispone la normativa de régimen local, la normativa de los consejos 
insulares, la de régimen jurídico de la Administración de la comunidad autónoma, la 
normativa de procedimiento administrativo común y, en su caso, la normativa reguladora de 
la jurisdicción contenciosa administrativa.

2. Cuando lo prevean las normas de organización de cada consejo insular, pueden 
participar las personas representantes de la Administración General del Estado y del 
Gobierno de las Illes Balears, designadas por estos, en los órganos colegiados en los que se 
atribuya competencia para aprobar definitivamente los instrumentos de planeamiento 
urbanístico.

Artículo 17.  Principios de cooperación y colaboración, y subrogación por incumplimiento de 
la competencia urbanística municipal.

1. Las administraciones con competencias urbanísticas, en virtud de los principios de 
colaboración y coordinación, y de la potestad de organización que les corresponde, podrán, 
en este ámbito, constituir gerencias, consorcios y mancomunidades, y utilizar cualquier otra 
fórmula de gestión directa o indirecta admitida legalmente.

2. Los consejos insulares fomentarán la acción urbanística de los municipios y, en caso 
de que estos no puedan ejercer plenamente las competencias que les correspondan por su 
dimensión o por falta de recursos, les prestarán asistencia técnica y jurídica suficiente.

3. Los consejos insulares, en los supuestos de inactividad o de incumplimiento 
manifiesto, se subrogarán en el ejercicio de la competencia urbanística municipal 
correspondiente, en los términos previstos en la presente ley.

TÍTULO I
Régimen urbanístico del suelo

CAPÍTULO I
Clasificación del suelo

Artículo 18.  Clases de suelo.
El plan general, de acuerdo con los criterios que determinan los artículos 19 a 21 de la 

presente ley, clasificará la totalidad del territorio del término municipal en todas o alguna de 
las clasificaciones de suelo siguientes: urbano, urbanizable y rústico.
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Artículo 19.  El suelo urbano.
1. Constituyen el suelo urbano:
a) Los terrenos que el planeamiento urbanístico general incluya de manera expresa en 

esta clase de suelo porque hayan sido legalmente sometidos al proceso de integración en el 
tejido urbano y dispongan de todos los servicios urbanísticos básicos.

b) Los terrenos que, en ejecución del planeamiento urbanístico, alcancen el grado de 
urbanización que este determina.

2. La clasificación como urbanos de los terrenos se mantendrá al margen de que sean 
objeto de actuaciones urbanísticas, excepto cuando estas actuaciones impliquen la 
transformación de espacios degradados o urbanizados para su retorno al estado natural. 
Estas actuaciones se regularán en el plan general justificando la procedencia de la 
desclasificación de los suelos correspondientes.

Artículo 20.  El suelo urbanizable.
1. Constituyen el suelo urbanizable los terrenos que el planeamiento urbanístico general 

municipal, de acuerdo con las determinaciones y los límites del plan territorial insular 
correspondiente, clasifique así porque los considera adecuados para garantizar el 
crecimiento y las necesidades de la población y de la actividad económica.

2. El planeamiento urbanístico general municipal no puede delimitar nuevos sectores de 
suelo urbanizable de tipo residencial, turístico o mixto cuando se dé una de las siguientes 
circunstancias:

a) Las necesidades reales del núcleo pueden ser resueltas mediante actuaciones de 
rehabilitación, regeneración y renovación urbana, que siempre serán prioritarias ante los 
nuevos crecimientos. A este efecto, se entiende que se da esta circunstancia cuando:

– El núcleo urbano dispone de más de un 15 % de suelo vacante. Se entiende por suelo 
vacante las parcelas de suelo urbano de uso no dotacional que, siendo aptos para la 
edificación, no están edificadas. Para hacer este cómputo, se excluirán las parcelas de 
superficie igual o inferior a 500 m2 y las parcelas calificadas como de protección oficial de 
promoción pública.

– El núcleo dispone de superficie equivalente al nuevo crecimiento pretendido en suelo 
de desarrollo urbano sometido a actuaciones de transformación urbanística. Se entiende que 
el núcleo dispone de suelo equivalente cuando el total de superficie de ámbitos de 
transformación urbanística delimitados en suelo urbano y urbanizable no ejecutados y con 
plazos vencidos es igual o superior a las necesidades de crecimiento, indistintamente del 
uso global de cada ámbito.

Excepcionalmente, se puede justificar la incompatibilidad del uso que se implantará en el 
suelo de desarrollo urbano existente en los siguientes casos:

1.º Cuando el uso predominante que se implanta es residencial y el suelo equivalente se 
corresponde con un suelo de uso industrial discontinuo con el suelo urbano del núcleo.

2.º Cuando el uso predominante que se implanta, por cumplimiento de la normativa 
sectorial correspondiente, es incompatible con los suelos urbanos existentes y los usos 
colindantes.

3.º Cuando el uso que se implanta es residencial destinado íntegramente a viviendas 
protegidas de promoción pública o privada.

b) Se ubiquen dentro de la delimitación de las zonas de flujo preferente o del resto de 
zonas inundables que resulte de los estudios hidrológicos o hidráulicos aprobados o 
validados por la Administración hidráulica, de acuerdo con el procedimiento establecido en el 
artículo 17 de la Ley 7/2024, de 11 de diciembre, de medidas urgentes de simplificación y 
racionalización administrativas de las administraciones públicas de las Illes Balears, o, 
mientras estos estudios no produzcan efectos, dentro de las áreas de prevención de riesgo 
de inundación delimitadas en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.

Excepcionalmente, en una zona inundable que no constituya una zona de flujo 
preferente, se admitirá la ubicación de terrenos destinados a servicios, equipamientos o 
infraestructuras del sector urbanizable siempre que no tengan la consideración de sensibles 
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o esenciales según el apartado 1.b) del artículo 14 bis del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, y con las condiciones que 
se establecen en el mencionado artículo 14 bis.

3. En el caso de municipios con más del 90 % de suelo rústico protegido, de las 
categorías definidas en la Ley 1/1991, de 30 de enero, de espacios naturales y de régimen 
urbanístico de las áreas de especial protección de las Illes Balears, los nuevos sectores 
urbanizables de tipo no residencial, turístico o mixto, pueden clasificarse de forma no 
continua con el suelo urbano existente y pueden delimitarse en terrenos de suelo rústico 
protegido con categoría de área rural de interés paisajístico que no tengan la calificación de 
ARIP boscosa, si se dan las siguientes circunstancias:

– Que no se disponga de suelo rústico con la categoría de área de transición alrededor 
del núcleo urbano junto al que se pretenda delimitar el nuevo sector urbanizable.

– Que el suelo urbano del núcleo no sea área de asentamiento en paisaje de interés.
4. Los nuevos sectores urbanizables de tipo no residencial, turístico o mixto podrán 

situarse en una zona inundable que no constituya una zona de flujo preferente si se destinan 
a infraestructuras hidráulicas o a otras infraestructuras o equipamientos promovidos, 
financiados o desarrollados por administraciones públicas que no tengan la consideración de 
sensibles o esenciales de acuerdo con el apartado 1.b) del artículo 14 bis del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, y con 
las condiciones que se establecen en el mencionado artículo 14 bis.

Artículo 21.  El suelo rústico.
Constituyen el suelo rústico los terrenos que el planeamiento urbanístico general 

preserve de los procesos de desarrollo o transformación urbanística, mediante su ordenación 
y la protección de los elementos de identidad que les caractericen en función de sus valores 
agrícolas, forestales, pecuarios, cinegéticos, naturales, paisajísticos o culturales, y su 
aportación a la defensa de la fauna, la flora y el mantenimiento del equilibrio territorial y 
ecológico.

También constituyen suelo rústico los terrenos no clasificados expresamente como 
urbanos o urbanizables por el planeamiento urbanístico general.

Según la intensidad de la protección, el planeamiento diferenciará en esta clase de suelo 
las calificaciones básicas de suelo rústico protegido y suelo rústico común.

CAPÍTULO II
Conceptos generales

Artículo 22.  Servicios urbanísticos básicos.
1. Los servicios urbanísticos básicos estarán constituidos por las siguientes redes de 

infraestructura:
a) Viaria, pavimentada debidamente con, en su caso, aceras encintadas y que tenga un 

grado de consolidación suficiente para permitir la conectividad con la trama viaria básica.
b) Abastecimiento de agua.
c) Suministro de energía eléctrica.
d) Alumbrado público.
e) Saneamiento de aguas residuales.
2. Los servicios urbanísticos básicos tendrán las características adecuadas para el uso 

del suelo previsto en el planeamiento urbanístico que lo clasifica.

Artículo 23.  Actuaciones urbanísticas.
El planeamiento podrá distinguir las actuaciones urbanísticas siguientes:
1. Actuaciones edificatorias. Son las que afectan a una única parcela, localizada en suelo 

urbano o rústico, con alguna de las siguientes finalidades:
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a) La edificación, que podrá incluir simultáneamente y, en su caso, la compleción de 
algún servicio urbanístico en los términos que establece el artículo 29.2 de la presente ley.

b) La rehabilitación edificatoria, que puede tener por objeto:
i. La recuperación de las condiciones de seguridad estructural y del resto de condiciones 

de habitabilidad.
ii. La optimización de su eficiencia energética.
iii. La satisfacción de la accesibilidad universal.
iv. La adaptación a las condiciones del entorno y del medio urbano o rural en que se 

integra.
c) La sustitución de la edificación preexistente por obra nueva conforme al planeamiento 

en vigor en este momento, siempre que este mantenga el aprovechamiento urbanístico 
atribuido por el planeamiento anterior.

2. Actuaciones de transformación urbanística. Son las que afectan a un conjunto de 
parcelas, localizadas en suelo urbano o urbanizable, cuya finalidad es transformar el espacio 
urbanístico preexistente, conforme a las determinaciones del nuevo planeamiento. Se 
distinguen las siguientes situaciones:

a) Actuación de nueva urbanización: es aquella que habilita para la completa 
transformación de su situación originaria rural a la final de suelo urbanizado. El ámbito 
espacial de este tipo de actuación será el de un sector de suelo urbanizable delimitado en el 
plan general.

b) Actuación de renovación urbana: es aquella que habilita para la transformación 
completa de la situación del tejido urbano originario y la renovación integral de su 
urbanización, entendiendo como tal la que implica la reurbanización general de su ámbito de 
suelo con demolición prácticamente total de las edificaciones preexistentes y completo 
rediseño y reimplantación de sus servicios urbanísticos. El ámbito espacial de este tipo de 
actuación es el de una unidad de actuación localizada en suelo urbano delimitada en el plan 
de ordenación detallada correspondiente.

c) Actuación de dotación: es aquella que habilita para la obtención en el suelo urbano de 
parcelas dotacionales en proporción a los incrementos de aprovechamiento que el 
planeamiento atribuya a determinadas parcelas concretas en los términos establecidos en el 
siguiente párrafo de este apartado y siempre que no precise de la reforma integral de la 
urbanización. El ámbito espacial de este tipo de actuación se delimitará como una unidad de 
actuación, continua o discontinua, en el suelo urbano y que se identificará mediante el 
procedimiento de reparcelación voluntaria y de acuerdo con los criterios establecidos en los 
artículos 78.4 y 90, respectivamente, de la presente ley, en el momento de la ejecución del 
planeamiento.

Las parcelas que conformen estas actuaciones de dotación serán de dos tipos: por una 
parte, parcelas lucrativas a las que el planeamiento les atribuya un incremento de 
aprovechamiento urbanístico producido por un aumento de la edificabilidad, de la densidad 
de viviendas y/o un cambio de uso global, respecto a lo establecido en el planeamiento 
anterior; y por otra, parcelas destinadas a dotaciones públicas, dimensionadas en proporción 
al citado incremento del aprovechamiento atribuido a las parcelas lucrativas.

d) Actuación de reforma interior: es aquella que habilita para la modificación, renovación 
y reurbanización de un ámbito concreto del suelo urbano y que puede contener a su vez 
otros tipos de actuaciones urbanísticas, excepto las de nueva urbanización, en los términos 
establecidos en los artículos 130 y 131 de la presente ley. El ámbito espacial de este tipo de 
actuación requerirá su delimitación geométrica en el suelo urbano del plan general y su 
ordenación detallada se establecerá mediante la formulación de un plan especial de reforma 
interior.

Cuando el ámbito espacial de la reforma interior abarque, además del objetivo de 
resolver la obsolescencia funcional existente, la intervención en zonas de vulnerabilidad 
social generalizada, se denominará «actuación de regeneración urbana».

3. Actuaciones aisladas: tendrán esta consideración las actuaciones de ejecución del 
planeamiento que tengan una finalidad diferente de las mencionadas en los apartados 
anteriores, y en particular:
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a) Las de ejecución directa de sistemas generales o alguno de sus elementos en 
cualquier clase de suelo.

b) Las dirigidas a la obtención de terrenos destinados a dotaciones públicas en suelo 
urbano que no tengan la consideración de actuaciones de dotación por no existir un 
incremento del aprovechamiento urbanístico.

La identificación del ámbito de estas actuaciones se establecerá en el planeamiento 
correspondiente.

Artículo 24.  Definición y determinación del aprovechamiento urbanístico objetivo, público, 
medio y subjetivo de una actuación.

1. El aprovechamiento urbanístico, medido en unidades de aprovechamiento (ua), será el 
parámetro que:

a) Represente el contenido jurídico-urbanístico atribuido por el planeamiento a un suelo 
concreto.

b) Determine el contenido económico del derecho de propiedad.
2. El aprovechamiento urbanístico objetivo de una parcela o de un ámbito espacial de 

ordenación concreto se determinará mediante la suma de los productos de las 
edificabilidades (m² de techo) correspondientes a cada uno de los usos detallados de los que 
sean susceptibles, multiplicada por los coeficientes de ponderación (ua/m² de techo) 
respectivos, calculados conforme a lo que establece el apartado 6 de este artículo.

3. El aprovechamiento urbanístico público será el derivado del deber de participación de 
la comunidad en las plusvalías generadas por el planeamiento. Se determinará aplicando el 
porcentaje establecido por la presente ley al aprovechamiento objetivo de una parcela 
concreta, o del medio para el caso de una actuación de nueva urbanización o de renovación 
urbana.

4. El aprovechamiento urbanístico subjetivo será el que corresponda a las personas 
propietarias integradas en la actuación urbanística, y se determinará como el resultante de 
descontar del aprovechamiento objetivo o medio el aprovechamiento público que 
corresponda a la administración.

A los efectos del desarrollo de las actuaciones de regeneración urbana establecidas en 
el artículo 131 de la presente ley, se entiende como aprovechamiento urbanístico neto el 
resultante de descontar del aprovechamiento urbanístico total el equivalente al coste de las 
cargas y los deberes que, en su caso, comporta la nueva ordenación establecida por el plan 
especial, y se justificará en la formulación de la memoria de viabilidad económica preceptiva.

5. Para cada ámbito de las actuaciones de nueva urbanización en el suelo urbanizable y 
de las actuaciones de renovación urbana en el suelo urbano, se determinará el 
aprovechamiento medio (ua/m2 de suelo), que será el cociente de dividir el aprovechamiento 
objetivo de este ámbito calculado en los términos establecidos en el número 2, por la 
superficie total de la actuación urbanística (m2 de suelo), descontadas, en su caso, las 
superficies correspondientes a los suelos dotacionales públicos preexistentes que 
mantengan esta calificación por el nuevo planeamiento.

6. Los coeficientes de ponderación relativa entre usos (ua/m2 de techo) se determinarán 
por referencia al uso característico, que será el que disponga de mayor edificabilidad 
atribuida en la actuación urbanística y al que se le asigne el valor de la unidad (1 ua/m2 de 
techo). A los restantes usos detallados previstos en la actuación, se les asignarán valores de 
comparación con la unidad, determinados en proporción a los diferentes valores de 
repercusión de suelo (€/m2 de techo) correspondientes a cada uno de esos usos, de acuerdo 
con los resultados de un riguroso estudio de mercado acreditado por un perito tasador 
experto y de reconocida competencia o por una sociedad de tasación homologada 
oficialmente.
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Sección 1.ª Suelo urbano

Artículo 25.  Concepto de solar.
1. Tendrán la consideración de solar los terrenos clasificados como suelo urbano que 

sean aptos para la edificación, según la calificación urbanística, y cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Linden con espacio público.
b) Dispongan efectivamente, a pie de la alineación de la fachada de la parcela colindante 

con espacio público, de los servicios urbanísticos fijados por el planeamiento urbanístico y, 
como mínimo, de los básicos señalados en el artículo 22 de la presente ley. Cuando la 
parcela linde con más de un espacio público, el requisito de los servicios de suministro y 
evacuación sólo será exigible en uno de ellos. El simple hecho de que el terreno linde con 
carreteras y vías de conexión interlocal o con vías que delimiten el suelo urbano no implicará 
que el terreno tenga la condición de solar.

c) Tengan señaladas las alineaciones y las rasantes, en el caso de que el planeamiento 
urbanístico las defina.

d) No hayan sido incluidos en un ámbito sujeto a actuaciones urbanísticas pendientes de 
desarrollo.

e) Se hayan cedido, en su caso, los terrenos exigidos por el planeamiento para 
destinarlos a espacios públicos con vistas a regularizar alineaciones o a completar la red 
viaria.

2. Tener la condición de solar será requisito imprescindible para que se pueda otorgar la 
licencia de edificación. No obstante, excepcional y motivadamente, se podrán autorizar la 
edificación y la urbanización simultáneas en los términos que se establezcan 
reglamentariamente o, en su defecto, en el plan general o en los planes de ordenación 
detallada, en los supuestos contenidos en las letras a), b) y d) del artículo 23.2 de la 
presente ley.

Sección 2.ª Suelo rústico

Artículo 26.  Núcleos rurales.
1. Dentro de la clasificación de suelo rústico, se establecen como una categoría especial 

los núcleos rurales, entendidos como los asentamientos de edificaciones agrupadas de 
carácter predominantemente residencial.

La delimitación de los núcleos rurales, cuando no esté establecida por los instrumentos 
de ordenación territorial, se realizará a partir del trazado de una línea perimetral que rodee 
las edificaciones que conformen el asentamiento en coherencia con su parcelación, sin que 
en ningún caso se permita un crecimiento periférico futuro.

El planeamiento general reconocerá, delimitará y ordenará estos núcleos de acuerdo con 
la siguiente clasificación:

a) Núcleos rurales tradicionales: son aquellos asentamientos que, en función de sus 
características morfológicas, la tipología de las edificaciones y otras circunstancias que 
acrediten la vinculación del asentamiento a las actividades tradicionales desarrolladas en el 
medio físico donde se ubique, están implantados con anterioridad a la Ley de 12 de mayo de 
1956 sobre régimen del suelo y ordenación urbana.

Para acreditar la existencia del núcleo antes de esta fecha se podrán utilizar todas las 
referencias documentales, gráficas, fotográficas, legales o literarias de que se disponga.

Su ordenación detallada se establecerá mediante un plan especial, si no lo ha hecho otro 
instrumento de planeamiento. Esta ordenación, que determinará las condiciones de la 
edificación y de las infraestructuras de servicios, se dirigirá hacia la compleción del 
asentamiento.

Las condiciones de la edificación no podrán superar la edificabilidad media de las 
edificaciones existentes ni un número de plantas superior a planta baja y un piso.

b) Núcleos rurales ordinarios: son aquellos asentamientos reconocidos y delimitados en 
los instrumentos de ordenación territorial o, en su defecto, en los de planeamiento 
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urbanístico general, anteriores a la entrada en vigor de la presente ley, que se rigen por lo 
que establecen estos instrumentos o, en su caso, el planeamiento especial de desarrollo.

En todo caso, las infraestructuras de servicios tendrán entre sus objetivos la 
preservación de las condiciones medioambientales, y los parámetros urbanísticos de la 
edificación no podrán superar la edificabilidad media ni la altura media de las edificaciones 
existentes ni un número de plantas superior a planta baja y piso.

Las revisiones o modificaciones de los planes no podrán atribuir en ningún caso a estos 
núcleos la clasificación de suelo urbano.

2. (Suprimido).

CAPÍTULO III
Derechos y deberes de la propiedad

Artículo 27.  Facultades del derecho de propiedad.
1. Las facultades del derecho de propiedad del suelo se ejercerán dentro de los límites y 

cumpliendo los deberes establecidos en la presente ley o, en virtud de esta, en el 
planeamiento urbanístico, de acuerdo con la clasificación urbanística de las parcelas.

2. En todo caso, el derecho de propiedad comprenderá el deber de dedicar los 
inmuebles a usos que no sean incompatibles con la ordenación urbanística, conservarlos en 
las condiciones exigidas y, en todo caso, en las de seguridad, salubridad, accesibilidad y 
decoro legalmente exigibles, así como realizar los trabajos de mejora y rehabilitación hasta 
donde llegue el deber legal de conservación.

Sección 1.ª Derechos y deberes de las personas propietarias de suelo urbano

Artículo 28.  Derecho de edificación de las personas propietarias de suelo urbano.
1. Las personas propietarias de terrenos en suelo urbano tendrán el derecho a edificar, 

de acuerdo con las determinaciones del planeamiento urbanístico y mediante el 
otorgamiento de la licencia de edificación correspondiente, si se hubiera alcanzado la 
condición de solar de conformidad con el artículo 25 anterior, salvo que los terrenos estén 
sometidos al régimen de las actuaciones de dotación.

Asimismo, tendrán el derecho de promover, cuando los terrenos estén sometidos al 
régimen de las actuaciones de transformación urbanística, la tramitación de los instrumentos 
de planeamiento, la gestión y la ejecución necesarias para poder hacer efectivo el derecho a 
edificar, de conformidad con lo establecido por la presente ley.

2. Si para la edificación de suelo urbano fuera necesario hacer la reparcelación del suelo, 
en ámbitos de gestión continuos o discontinuos, esta será aprobada, previamente a la 
obtención de la licencia de edificación, por un acuerdo que sea firme en vía administrativa.

3. Las condiciones de edificación que establezcan las licencias municipales se podrán 
hacer constar, de acuerdo con la legislación hipotecaria, en el Registro de la Propiedad. Si 
se transmiten fincas en curso de edificación, las personas compradoras asumirán el 
cumplimiento de estas condiciones; de la misma manera, en las escrituras de obra nueva en 
construcción, las personas propietarias explicitarán la asunción de estas condiciones o bien 
acreditarán que las han cumplido al declarar la obra concluida.

Artículo 29.  Deberes de las personas propietarias de suelo urbano.
1. Las personas propietarias de suelo urbano acabarán o completarán a su cargo la 

urbanización necesaria para que los terrenos alcancen la condición de solar y edificarán los 
solares resultantes en los plazos y de acuerdo con las determinaciones que haya fijado el 
planeamiento urbanístico.

2. La compleción de la urbanización a que se refiere el apartado anterior no requerirá 
actuaciones de transformación urbanística cuando sean suficientes, para alcanzar la 
condición de solar, las obras de conexión de las parcelas a las instalaciones ya en 
funcionamiento.
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En estos casos, las personas propietarias estarán también obligadas a ceder, en su caso 
y de forma previa a la edificación, los terrenos destinados a viales. El ayuntamiento podrá 
ordenar la cesión de los terrenos y la urbanización de las aceras y la vía pública que 
correspondan a la persona propietaria en cualquier momento, así como su ejecución, 
mediante la formulación de un proyecto de obras ordinarias.

3. Sin perjuicio del régimen establecido en los artículos 130 y 131 de la presente ley para 
las actuaciones de reforma interior y de regeneración urbana, cuando la compleción, la 
renovación o la reforma de la urbanización en suelo urbano requiera actuaciones de 
transformación urbanística, definidas en el artículo 23.2.b) y c) anterior, se cumplirán los 
deberes siguientes:

a) Repartir equitativamente los beneficios y las cargas derivadas del uso y de la 
edificabilidad atribuidas por el planeamiento urbanístico.

b) Ceder al ayuntamiento, de manera obligatoria y gratuita, el suelo reservado para los 
sistemas urbanísticos locales incluido en el ámbito correspondiente a las actuaciones 
señaladas en el primer párrafo de este punto 3, continuo o discontinuo, en el que sean 
comprendidos los terrenos.

En concreto, los suelos dotacionales de cesión correspondientes a las actuaciones 
señaladas se cuantificarán en función de los resultados de la memoria de viabilidad 
económica de la actuación y, en su caso, del informe de sostenibilidad económica, así como 
de un análisis riguroso de compacidad del suelo urbano preexistente. Por ello, se adoptará 
como ámbito de referencia espacial el determinado por usos y tipologías homogéneas que 
permitan conformar zonas de aplicación de unas ordenanzas concretas en que se integren 
los suelos objeto de la actuación.

Finalmente, de manera justificada se adoptará la superficie dotacional correspondiente, 
que dispondrá, como mínimo, de la ratio dotacional existente en esta zona y, como máximo, 
del estándar establecido para los sectores de suelo urbanizable en el artículo 43.4 de la 
presente ley. No obstante, en aquellos ámbitos espaciales de suelo urbano en los que la 
ratio dotacional existente supere el 40 % de la media resultante para todo el suelo urbano, 
así como también el 40 % de los estándares establecidos para el suelo urbanizable, el 
planeamiento general o parcial podrá establecer la no exigencia de la cesión de suelo 
dotacional derivada del incremento de aprovechamiento atribuido a la actuación.

c) Ceder al ayuntamiento, de manera obligatoria y gratuita, el suelo necesario para la 
ejecución de los sistemas generales que el plan general haya incluido en el ámbito 
correspondiente a las actuaciones señaladas en el primer párrafo de este punto 3, continuo o 
discontinuo, al que pertenecen los terrenos, o los adscriba en el caso de las actuaciones de 
renovación urbana.

d) Ceder el suelo lucrativo libre de cargas de urbanización correspondiente al 15 % del 
aprovechamiento urbanístico que comporten las diferentes actuaciones señaladas en el 
primer párrafo de este punto 3.

En todo caso, en las actuaciones de dotación, las personas propietarias de las parcelas 
edificables sometidas a este régimen cederán este porcentaje sólo sobre el incremento del 
aprovechamiento establecido por el nuevo plan con respecto al atribuido por el planeamiento 
anterior.

No obstante lo anterior y justificado sobre la base del resultado de la memoria de 
viabilidad económica, el planeamiento urbanístico podrá reducir hasta el 5 % este porcentaje 
cuando sean actuaciones de transformación urbanística vinculadas a actuaciones de 
rehabilitación o de renovación urbana con un exceso de cargas con respecto a la media de 
actuaciones de transformación del municipio, o cuando el ámbito se destine 
predominantemente a dotaciones públicas.

Asimismo, el planeamiento urbanístico podrá incrementar de manera justificada el 
porcentaje previsto anteriormente hasta el 20 % en aquellos casos en que el valor de las 
parcelas resultantes sea considerablemente superior al de las otras en la misma categoría 
de suelo.

e) Costear y, en su caso, ejecutar la urbanización, sin perjuicio del derecho a resarcir los 
gastos de instalación de las redes de abastecimiento de agua, de suministro de energía 
eléctrica, de distribución del gas, en su caso, y de la infraestructura de la conexión a las 
redes de telecomunicaciones, a cargo de las empresas suministradoras en la parte que, 
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según la reglamentación específica de estos servicios, no tenga que ser a cargo de las 
personas usuarias.

Cuando se trate de actuaciones de renovación urbana, costeará también las obras de 
ampliación y refuerzo de los sistemas generales exteriores que, en su caso, fueran 
necesarias, en los términos fijados en el artículo 30.2.c) de la presente ley.

f) Edificar los solares en los plazos que establezca el planeamiento urbanístico.
g) Ejecutar, en los plazos que establezca el planeamiento urbanístico, la construcción de 

la vivienda protegida que les corresponda. En caso de que no se hayan determinado estos 
plazos en el planeamiento, serán de dos años como máximo para iniciar las obras y de 
cuatro años y medio como máximo para finalizarlas.

h) Conservar las obras de urbanización, a través de la correspondiente entidad de 
conservación, en los supuestos en que se haya asumido voluntariamente esta obligación, o 
cuando la imponga justificadamente el planeamiento general.

i) Garantizar el realojo de las personas ocupantes legales que sea necesario desalojar 
de inmuebles situados dentro del área de actuación y que constituyan su residencia habitual, 
así como su retorno cuando tengan derecho a ello, en los términos establecidos en la 
legislación estatal.

4. Excepto cuando se pueda cumplir con suelo destinado a vivienda protegida en virtud 
de la reserva obligatoria correspondiente, el cumplimiento del deber de cesión regulado en la 
letra d) del apartado 3 anterior podrá efectuarse mediante las formas alternativas que 
reglamentariamente establezca el consejo insular correspondiente y, en todo caso, mediante 
su compensación en metálico de valor equivalente y determinada en aplicación de la 
legislación estatal de suelo, compensación que se destinará a obtener los suelos con destino 
a vivienda protegida, o a costear la parte de financiación pública que se hubiera previsto en 
la actuación de transformación urbanística o bien a integrarse en el patrimonio público de 
suelo, y se destinaría preferentemente a actuaciones de transformación urbanística en suelo 
urbano.

5. En las actuaciones de dotación, las cesiones de terrenos destinados a dotaciones 
públicas que resulten del reajuste respecto del incremento de edificabilidad, densidad o 
cambio de uso, se podrán sustituir, cuando sea físicamente imposible materializarlas dentro 
del ámbito de la propia parcela edificable:

a) Por la entrega de superficie edificada o edificabilidad no lucrativa de valor equivalente, 
materializada, en régimen de complejo inmobiliario dentro del mismo edificio, en los términos 
previstos en la legislación estatal de suelo.

b) Por su compensación en metálico, que se destinará bien a obtener los suelos 
dotacionales cuya obtención no se materialice en el momento de la aprobación de la 
actuación, o bien a costear la parte de financiación pública que hubiera previsto la actuación 
o a integrarse en el patrimonio público de suelo, y se destinará de forma preferente a 
actuaciones.

Sección 2.ª Derechos y deberes de las personas propietarias de suelo 
urbanizable

Artículo 30.  Derechos y deberes de las personas propietarias de suelo urbanizable.
1. Las personas propietarias del suelo clasificado como urbanizable tendrán derecho a 

usar los terrenos de su propiedad, a disfrutarlos y a disponer de ellos de conformidad con su 
naturaleza rústica. Además, excepto los casos de promoción por parte de las 
administraciones públicas, tendrán el derecho a promover su transformación a través de la 
formulación del plan parcial, así como la tramitación de los correspondientes instrumentos de 
gestión y ejecución, de conformidad con lo establecido por la presente ley.

2. Las personas propietarias de suelo urbanizable tendrán, además de los previstos en 
los artículos 29.3 y 31.2 de la presente ley que sean propios de su clase de suelo, los 
siguientes deberes:

a) Ceder el suelo necesario para la ejecución de los sistemas urbanísticos generales que 
el plan general incluya o adscriba en el ámbito de actuación de transformación urbanística en 
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que se encuentren comprendidos los terrenos, así como el reservado para los sistemas 
locales en este ámbito por el correspondiente plan.

b) Ceder el suelo libre de cargas de urbanización correspondiente al 15 % del 
aprovechamiento medio correspondiente al sector o, en su caso, al ámbito multisectorial en 
el que el planeamiento lo hubiera integrado. De forma justificada, en el resultado de la 
memoria de viabilidad económica, este porcentaje se podrá reducir por el planeamiento 
urbanístico hasta el 5 % cuando sean actuaciones con un exceso de cargas respecto a la 
media de actuaciones de transformación urbanística del municipio, o cuando el ámbito se 
destine predominantemente a dotaciones públicas.

Asimismo, el planeamiento urbanístico podrá incrementar de manera justificada el 
porcentaje previsto anteriormente hasta el 20 % en aquellos casos en que el valor de las 
parcelas resultantes sea considerablemente superior al de las otras en la misma categoría 
de suelo de acuerdo con el resultado de la memoria de viabilidad económica.

c) Costear y, en su caso, ejecutar las infraestructuras de conexión con los sistemas 
urbanísticos generales exteriores a la actuación urbanística de transformación y las obras 
para la ampliación o el refuerzo de estos sistemas que, en su caso, sean necesarias como 
consecuencia de la magnitud de esta actuación, de acuerdo con las determinaciones del 
plan general.

Entre estas obras e infraestructuras se entenderán incluidas, de acuerdo con su 
normativa reguladora, las de potabilización, suministro y depuración de agua, así como la 
obligación de participar en los costes de implantación de las infraestructuras de transporte 
público que sean necesarias para que la conectividad del sector sea la adecuada.

d) Garantizar el realojo de las personas ocupantes legales a las que se precise desalojar 
de inmuebles situados dentro del área de actuación de transformación urbanística y que 
constituyan su residencia habitual, así como su retorno cuando tengan derecho a ello, en los 
términos establecidos en la legislación estatal de suelo.

3. Las personas propietarias de suelo urbanizable tendrán derecho a consultar a las 
administraciones competentes sobre los criterios y las previsiones de la ordenación 
urbanística, vigente y en tramitación, y sobre las obras que se ejecutarán para asegurar la 
conexión de la urbanización con las redes generales de servicios y, en su caso, las de 
ampliación y refuerzo de las existentes y exteriores a la actuación.

La respuesta a la consulta, que se notificará dentro del plazo de dos meses, tendrá 
carácter informativo respecto a las condiciones urbanísticas en el momento en que se emita; 
no vinculará a la administración en el ejercicio de las potestades públicas propias, 
especialmente de la potestad de planeamiento; e incluirá el plazo en que esta tenga efectos, 
que no podrá ser inferior a seis meses. El transcurso del plazo de dos meses sin 
contestación expresa no generará ningún efecto favorable respecto de los términos de la 
consulta.

En el caso de que la administración altere los criterios o las previsiones que se faciliten 
en la consulta dentro del plazo en que esta tenga efectos, la alteración estará expresamente 
motivada, sin perjuicio del derecho de indemnización que pueda derivar de la elaboración de 
los proyectos necesarios que resulten inútiles, de conformidad con el régimen general de la 
responsabilidad patrimonial de las administraciones públicas.

Sección 3.ª Derechos y deberes de las personas propietarias de suelo rústico

Artículo 31.  Derechos y deberes de las personas propietarias de suelo rústico.
1. Las personas propietarias del suelo clasificado como rústico tendrán los siguientes 

derechos:
a) A realizar las actividades necesarias para la explotación agrícola, forestal, cinegética y 

pecuaria mediante el uso de los medios técnicos y las instalaciones adecuadas, de acuerdo 
con la normativa específica, y sin que impliquen, en ningún caso, la transformación de su 
condición o características esenciales.

b) A desarrollar, de forma limitada a las estrictas necesidades debidamente justificadas, 
las actividades de edificación, construcción o instalación para llevar a cabo las actividades 
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del apartado anterior y, excepcionalmente, otros usos que se autoricen de acuerdo con la 
legislación urbanística.

2. Las personas propietarias del suelo clasificado como rústico tendrán los siguientes 
deberes:

a) De conservar, mantener y, en su caso, reponer el suelo y la vegetación en las 
condiciones necesarias para evitar riesgos de erosión, de incendio o de perturbación de la 
seguridad y de la salud públicas o del medio ambiente y del equilibrio ecológico y 
paisajístico.

b) De abstenerse de efectuar cualquier actividad no controlada que pueda tener como 
efecto la contaminación de la tierra, el agua o el aire.

c) De ejecutar los planes y programas que les resulten de cumplimiento obligado, de 
acuerdo con la legislación reguladora de las actividades.

d) De cumplir las obligaciones y soportar, en su caso, las cargas que, para el ejercicio de 
los derechos a que se refiere la letra b) del punto 1 anterior, se impongan en virtud de lo que 
dispongan las leyes.

e) De permitir a las administraciones públicas competentes, sin derecho a indemnización 
cuando no afecten a actividades rentables legalmente desarrolladas, la realización de 
trabajos de plantación y conservación de la vegetación dirigidos a prevenir la erosión o los 
desastres naturales.

3. Las personas propietarias de terrenos calificados como suelo rústico protegido, 
además de las limitaciones al derecho de la propiedad propias de los terrenos asignados al 
suelo rústico común, tendrán las que se deriven de su especial régimen de protección.

Artículo 32.  Actos de división calificados como suelo rústico.
1. En el suelo rústico solo podrán efectuarse actos que tengan por objeto o consecuencia 

la parcelación, la segregación o la división de terrenos o fincas cuando sean conformes con 
la legislación urbanística y la legislación agraria, en función del objeto del acto de división. 
Estos actos estarán sujetos a licencia urbanística municipal.

2. Se exceptuarán de la necesidad de obtención de licencia, y se sustituirán en estos 
supuestos por un certificado de innecesariedad, los actos de división que sean consecuencia 
de la ejecución de determinaciones del planeamiento o de las infraestructuras públicas y de 
aquellos casos que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 33.  Derechos y deberes de las personas propietarias de suelo rústico ordenado 
como núcleo rural.

1. Los terrenos que el planeamiento general incluya y ordene como núcleo rural se 
destinarán a los usos característicos, complementarios o compatibles con la edificación 
residencial, con las limitaciones establecidas para cada uno de los tipos de núcleos, tal como 
se indica en el artículo 26 de la presente ley, y con las necesidades de la población que allí 
resida. Las personas propietarias de esta clase de suelo tendrán derecho a usarlo y a llevar 
a cabo las actuaciones compatibles con su régimen propio.

2. A falta de plan de ordenación detallada o cuando este no contenga la ordenación 
completa del régimen de los terrenos incluidos en delimitaciones de núcleos rurales a que se 
refiere el artículo 26.1 de la presente ley, hasta que no se apruebe el planeamiento especial 
que los ordene no se podrán autorizar obras de implantación de servicios ni de edificación de 
nueva planta o de ampliación de las edificaciones existentes.

3. El planeamiento concretará el régimen de derechos y deberes de las personas 
propietarias del suelo, así como las condiciones de uso y de edificación en los núcleos 
rurales, y quedarán prohibidas todas las actividades, construcciones y usos que desvirtúen 
las características que hayan motivado la inclusión de los terrenos en esta categoría de 
suelo.

4. En los ámbitos en los que el planeamiento prevea actuaciones en los núcleos rurales 
con respecto a la implantación o renovación de servicios, en el grado de exigencia que el 
planeamiento determine, las personas propietarias de suelo estarán igualmente obligadas a 
sufragar su coste.
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TÍTULO II
Planeamiento urbanístico

CAPÍTULO I
Instrumentos

Artículo 34.  Instrumentos de planeamiento.
1. Sin perjuicio del régimen específico previsto en el artículo 36 bis de esta ley, la 

ordenación urbanística de los municipios se fija mediante dos tipos de planes jerarquizados: 
el plan general y los planes de ordenación detallada.

2. El plan general establecerá las determinaciones de carácter estructural definidas en el 
artículo 37 de la presente ley. La aprobación del plan general será previa y necesaria para la 
aprobación de los planes de ordenación detallada.

3. Los planes de ordenación detallada establecerán las determinaciones de carácter 
detallado definidas en el artículo 42 de la presente ley, con estricto respeto a las 
determinaciones establecidas en el plan general al que se encuentran vinculados, y se 
desarrollarán mediante los instrumentos de planeamiento de desarrollo siguientes: planes 
parciales, planes especiales y estudios de detalle, así como mediante los instrumentos de 
ordenación conformados por las ordenanzas municipales de edificación y urbanización.

Los planes parciales y los planes especiales también se podrán desarrollar por medio de 
estudios de detalle, cuando así lo prevean.

4. La protección de los elementos del patrimonio histórico se llevará a cabo mediante 
planes especiales y catálogos.

5. Las determinaciones de los instrumentos de planeamiento se definirán en la 
documentación gráfica y escrita que reglamentariamente se establezca. En todo caso, los 
planes contendrán, como mínimo, la normativa reguladora y una memoria justificativa en la 
que se haga mención especial a la sostenibilidad ambiental, económica y social de la 
propuesta, así como todos aquellos documentos exigidos por la legislación sectorial 
aplicable en los términos establecidos en los artículos 36 y siguientes de la presente ley.

Artículo 35.  Plan general.
1. Los planes generales, como instrumentos de ordenación integral y de carácter 

estructural de su territorio:
a) Comprenderán el término municipal completo.
b) Clasificarán el suelo en urbano, rústico y, en su caso, urbanizable, para el 

establecimiento del régimen jurídico correspondiente.
c) Definirán los elementos fundamentales de la estructura general y orgánica, y de la 

ordenación estructural establecidos en el artículo 37 de la presente ley.
d) Establecerán las previsiones temporales o prioridades para su desarrollo y ejecución, 

y los plazos y las condiciones para su revisión.
2. Los planes generales se redactarán de forma ajustada a las determinaciones y 

directrices que se establezcan en los instrumentos de ordenación territorial y la legislación 
sectorial.

Artículo 36.  Objeto del plan general.
1. En el suelo urbano, el plan general tendrá como objeto establecer la ordenación 

estructural, identificando los elementos que correspondan a la misma establecidos en el 
artículo 37 y la definición de los ámbitos sujetos a actuaciones de transformación urbanística 
definidas en el artículo 23, ambos de la presente ley, de los que determinarán las 
características estructurales y sus previsiones de ejecución.

2. En el suelo urbanizable, el plan general tendrá como objeto establecer la ordenación 
estructural, identificando los elementos que correspondan a la misma establecidos en el 
artículo 37 de la presente ley, el señalamiento de las piezas de la estructura general y 
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orgánica de sistemas generales que se adscriban o incluyan en los sectores, y las 
previsiones para formularlos y ejecutarlos.

3. En el suelo rústico, el plan general tendrá como objeto preservar este suelo del 
proceso de desarrollo urbano estableciendo, en su caso, las correspondientes medidas de 
protección, identificando las dos categorías básicas de suelo rústico común y de suelo 
rústico protegido.

Artículo 36 bis.  El plan general en municipios de hasta 30.000 habitantes.
1. Los municipios con una población de hasta 30.000 habitantes pueden formular y 

aprobar inicial y provisionalmente un único plan general que incluya la ordenación 
urbanística tanto estructural como detallada en los términos de los apartados siguientes, sin 
necesidad de disponer de un plan de ordenación detallada.

2. En el suelo urbano y en el suelo rústico, el plan general único establece las 
determinaciones de carácter estructural que regula el artículo 37 de esta ley para los planes 
generales y las determinaciones que regulan los apartados 1 y 3 del artículo 42 para los 
planes de ordenación detallada.

3. Si prevé ámbitos de suelo urbanizable, el plan general único puede optar bien para 
establecer únicamente las determinaciones de carácter estructural que para esta clase de 
suelo prevé el artículo 37 de esta ley, y diferir en este caso la regulación detallada en el plan 
parcial de cada sector, bien para incluir acumulativamente la regulación urbanística detallada 
de los sectores que estime conveniente.

4. El plan general a que se refiere este artículo contiene las determinaciones urbanísticas 
y está integrado por la documentación que prevén los artículos 34 a 42 de esta ley, con las 
modulaciones o adaptaciones necesarias que deriven de su objeto y finalidad.

Las reglas de formulación, tramitación y aprobación definitiva son las previstas en esta 
ley para los planes generales municipales.

Artículo 37.  Determinaciones del plan general.
Los planes generales contendrán las siguientes determinaciones de ordenación 

estructural:
a) Clasificación del suelo, con expresión de las superficies de cada clase, en que se 

especificará:
i. En suelo urbano, la delimitación, por usos y tipologías homogéneas, que permitan 

conformar zonas de ordenación urbanística para la aplicación de unas ordenanzas de 
edificación en parcelas, o de urbanización y edificación en actuaciones de transformación 
urbanística de reforma interior o de renovación urbana, para establecer en los planes de 
ordenación detallada.

ii. En suelo urbanizable, la delimitación de los sectores y el establecimiento de los 
parámetros estructurales señalados en este artículo para esta clase de suelo.

iii. En suelo rústico, las determinaciones establecidas en este artículo para esta clase de 
suelo.

b) Señalamiento de los usos globales mayoritarios, residencial, industrial, terciario o 
turístico, y los índices de edificabilidad bruta asignados a cada una de las zonas de 
ordenación delimitadas como actuaciones de transformación urbanística en suelo urbano y 
de los sectores de urbanizable.

c) Determinación de la capacidad máxima de población a cada zona de ordenación en 
suelo urbano y de cada sector en urbanizable. En cualquier caso, en ámbitos de suelo 
urbano consolidado por la edificación en más del 90 % y no sujetas a actuaciones de 
transformación urbanística, la capacidad de población se determina en función de la 
existente y de las previsiones demográficas en un horizonte mínimo de 15 años.

Para las zonas de ordenación urbanística delimitadas en suelo urbano y para sectores 
del suelo urbanizable de uso residencial, tiene que fijarse la densidad máxima de población.

De manera debidamente motivada, para los nuevos crecimientos destinados a uso 
residencial que se ubiquen en zonas no turísticas de municipios de más de 100.000 
habitantes, el plan podrá aumentar la densidad global residencial con respecto a la fijada a 
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los instrumentos de ordenación territorial hasta 75 viviendas por hectárea, siempre que este 
incremento se destine a vivienda con algún tipo de protección pública.

d) Establecimiento de los criterios para la determinación del aprovechamiento urbanístico 
medio de cada ámbito de actuación de renovación urbana en suelo urbano y en sector de 
suelo urbanizable en función de los índices de edificabilidad bruta, de la adscripción, en su 
caso, de suelos destinados a sistemas generales y de los usos globales señalados en los 
terrenos no destinados a viales, parques y jardines públicos y otros servicios y dotaciones de 
interés general, homogeneizados según sus valores relativos, en los términos establecidos 
en el artículo 24.5 de la presente ley.

En el suelo urbanizable, los ámbitos de reparto de cargas y beneficios, o áreas de 
reparto, se delimitarán preferentemente para cada uno de los sectores, y podrán incluir o 
adscribir en su ámbito la superficie de suelos de sistemas generales que se consideren 
adecuados funcional y económicamente, en función del resultado de la preceptiva memoria 
de viabilidad económica.

e) Criterios y objetivos que cumplirán los planes especiales y planes parciales previstos 
en su desarrollo.

f) Definición de la estructura general y orgánica del territorio integrada por los sistemas 
generales viarios y de comunicaciones, y los criterios que garanticen una movilidad urbana 
sostenible, así como por los sistemas generales de espacios libres y zonas verdes públicas 
en una proporción que, con carácter general, no será inferior a 5 m2 por habitante; y por los 
sistemas generales de equipamientos e infraestructuras en proporción adecuada a la 
población prevista en el planeamiento, con indicación de las zonas de protección 
correspondientes.

Reglamentariamente o a través de los planes territoriales insulares se podrá fijar una 
proporción de espacios libres públicos inferior a la indicada en el párrafo anterior para 
determinados núcleos, siempre en proporción con su población, tipología o carácter 
tradicional.

g) Previsiones temporales para el desarrollo de sus determinaciones o, si no, el 
señalamiento de las prioridades de actuación para coordinar las actuaciones e inversiones 
públicas y privadas, de acuerdo con los planes y programas del resto de administraciones 
públicas.

h) Normativa general para las dos categorías básicas de suelo rústico y las medidas para 
la protección del medio ambiente, la naturaleza y el paisaje, los elementos y los conjuntos 
naturales o urbanos, de conformidad, en su caso, con la legislación específica que sea 
aplicable en cada supuesto.

i) Evaluación de las necesidades de vivienda sometida a algún régimen de protección 
pública y la determinación de las reservas para este tipo de vivienda para las actuaciones de 
transformación urbanística que se prevean, así como su ubicación. Asimismo, esta 
evaluación considerará también la necesidad de disponer de viviendas de protección pública 
con destino exclusivo de alquiler y carácter rotatorio, con la finalidad de atender necesidades 
temporales de colectivos con especiales dificultades para acceder a la vivienda.

En la determinación del suelo que se destinará a construcción de viviendas sometidas a 
algún régimen de protección pública, el plan general analizará la demanda social de este tipo 
de vivienda y aplicará el criterio de determinación del derecho a la obtención de la vivienda 
para aquellas familias que no puedan disponer de más de un tercio de su renta familiar en el 
momento de la obtención de la misma. En cualquier caso, el plan reservará, como mínimo, el 
suelo correspondiente al 30 % de la edificabilidad residencial prevista en suelo urbanizable y 
en el suelo urbano que tenga que someterse a actuaciones de renovación urbana y de 
reforma interior, siempre que, en todos estos casos, el uso residencial sea el predominante.

La localización de las zonas de reserva, como regla general, será uniforme para todos 
los ámbitos de actuación de transformación urbanística previstos en el plan. Si, 
excepcionalmente, se modificara el reparto uniforme, se justificará esta decisión en la 
memoria del plan general, o por razón de la incompatibilidad de la tipología edificatoria 
prevista con la construcción de viviendas protegidas, o bien por razón del resultado de la 
memoria de viabilidad económica de la actuación de transformación urbanística en función 
de su dimensión. En todo caso, se acreditará la no generación de segregación espacial. Se 
procurará siempre la mezcla de la vivienda de protección pública y la libre y, si puede ser, se 
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hará coexistir los dos tipos de vivienda en el territorio. En cualquier caso, el plan general 
garantizará el íntegro cumplimiento de la reserva en cuanto a las actuaciones de nueva 
urbanización en suelo urbanizable en que esta reserva les sea exigible.

Sin perjuicio de lo anterior, los ayuntamientos podrán reducir la reserva de vivienda 
sometida a algún régimen de protección pública en las actuaciones de transformación 
urbanística que se sitúen en una zona turística para la que el plan territorial insular determine 
su reordenación, y siempre que se justifique en el análisis de demanda social de estas 
viviendas en los términos establecidos en este apartado y que la reordenación implique una 
reducción del aprovechamiento urbanístico y de su rentabilidad, justificadas en el resultado 
de la memoria de viabilidad económica con respecto al escenario existente con anterioridad.

j) Señalamiento de las circunstancias en que se hará su revisión, en función de la 
población total y su índice de crecimiento, recursos, usos e intensidad de ocupación y otros 
elementos que justificaron la clasificación del suelo inicialmente adoptada.

Artículo 38.  Documentación de los planes generales.
1. Los planes generales se formalizarán mediante los siguientes documentos:
a) La memoria informativa y justificativa del plan, con los estudios complementarios, de 

acuerdo con el contenido establecido en la presente ley.
b) Los planos de información y de ordenación urbanística del territorio, formalizados a 

escala adecuada, del trazado de los sistemas generales constitutivos de las redes básicas 
de abastecimiento de agua, de suministro de energía eléctrica y saneamiento; y 
eventualmente de gas y telecomunicaciones, del sistema general viario y de las zonas 
verdes y espacios libres, así como los correspondientes a los otros servicios o dotaciones 
que se establezcan en el plan. Asimismo, se ubicarán y definirán los bienes inmuebles 
integrantes del patrimonio público de suelo.

c) Las normas urbanísticas generales, que establecerán, mediante un texto articulado, 
las determinaciones de carácter estructural definidas en el artículo 37 de la presente ley que 
correspondan, en cada clase y categoría de suelo, a este plan. Además de las 
determinaciones referidas, las normas urbanísticas contendrán, también, las reglas básicas 
relativas a la ejecución urbanística, con el fin de regular, con carácter general, los aspectos 
constructivos, técnicos o similares de las actuaciones urbanísticas establecidas en el artículo 
23 de la presente ley, que respetarán los planes de ordenación detallada.

d) Los estudios económicos consistentes en el estudio económico-financiero, el informe 
de sostenibilidad económica y la memoria de viabilidad económica, formulados en los 
términos establecidos en el artículo 47 de la presente ley.

e) La documentación medioambiental que exija la legislación sectorial.
2. En función de los informes de sostenibilidad económica correspondientes a cada 

actuación de transformación urbanística, el plan general fijará una programación de las 
actuaciones, que se actualizará periódicamente y, como máximo, cada seis años, por 
acuerdo del ayuntamiento, después de un plazo de un mes de información pública mediante 
un anuncio en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears» y en la dirección correspondiente o 
punto de acceso electrónico. Este acuerdo se publicará en el «Butlletí Oficial de les Illes 
Balears» y en la dirección o el punto de acceso electrónico, y se comunicará al consejo 
insular correspondiente y al Archivo de Urbanismo de las Illes Balears, con envío de la 
documentación que se haya actualizado.

Artículo 39.  Contenido de la memoria del plan general.
1. La memoria informativa y justificativa del plan general establecerá las conclusiones 

derivadas de la información urbanística que sean relevantes para la fijación de las 
determinaciones de la ordenación estructural del territorio, analizará las alternativas posibles 
y justificará el modelo elegido, así como las disposiciones de carácter general y las 
disposiciones correspondientes a las diversas clases de suelo.

2. La memoria informativa y justificativa del plan general se referirá a los siguientes 
puntos:
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a) La integración del programa de participación ciudadana que el ayuntamiento haya 
aplicado durante el proceso de formulación y tramitación del plan para garantizar la 
efectividad de los derechos de participación que reconozca la legislación aplicable.

b) Las medidas adoptadas para facilitar la consecución de una movilidad sostenible en el 
municipio, entre las que se incluirán las acciones destinadas a reducir las necesidades de 
movilidad teniendo en cuenta las ubicaciones de los centros residenciales, comerciales y de 
trabajo, el fomento de la movilidad no motorizada, incluida la implantación de carriles bici, y 
el uso y, en su caso, la mejora de la prestación del servicio de transporte público colectivo en 
los términos que prevea la legislación sectorial y de régimen local aplicable. De forma 
específica, se definirán las medidas que se adoptarán respecto a los grandes centros 
generadores de movilidad que se prevean en el plan.

c) La información urbanística, junto con los estudios complementarios necesarios, que 
comprenderá:

i. El planeamiento urbanístico vigente con anterioridad y su estado de ejecución en el 
momento de su revisión.

ii. El planeamiento de ordenación territorial y sectorial vigente con incidencia en el ámbito 
del plan.

iii. Las características del territorio.
iv. Las características de la población asentada sobre el territorio. Se incluirá la variable 

de sexo en las estadísticas, las encuestas y la recogida de datos que se lleven a cabo.
v. La suficiencia y la disponibilidad de las redes básicas municipales existentes 

correspondientes a los servicios de agua, hidrantes para incendio, gas, electricidad, 
telecomunicaciones y sistemas de evacuación de las aguas residuales o de lluvia.

vi. La suficiencia y la disponibilidad de las obras y las infraestructuras correspondientes a 
los sistemas generales viarios, de espacios libres y zonas verdes o de dotaciones 
programadas y la política de inversiones públicas que puedan influir en el desarrollo urbano.

vii. El señalamiento de los valores medioambientales, paisajísticos, culturales, agrarios o 
de cualquier otro tipo existentes en el ámbito del plan.

viii. Los otros aspectos relevantes que caractericen el ámbito territorial del plan.
d) Los objetivos de la ordenación estructural del plan, el análisis de las diversas 

alternativas que se prevén y la justificación y la descripción del modelo de ordenación 
elegido y, concretamente, de los aspectos siguientes:

i. La clasificación del suelo, de acuerdo con los criterios establecidos en la presente ley.
ii. La observancia del objetivo del desarrollo urbanístico sostenible, teniendo en cuenta 

las conclusiones del estudio ambiental estratégico que integre la documentación del plan, y 
la adecuación a los criterios que fijen los instrumentos de ordenación territorial.

iii. El análisis de la previsión de alteración del aprovechamiento por cambio del uso 
global o de la edificabilidad bruta aplicado a determinados ámbitos situados en cualquier 
clase de suelo, en relación con el aprovechamiento atribuido por el planeamiento anterior.

iv. El diagnóstico de los déficits de las redes básicas municipales existentes 
correspondientes a los servicios de agua, hidrantes para incendio, gas, electricidad, 
telecomunicaciones y sistemas de evacuación de las aguas residuales o de lluvia, análisis de 
los recursos disponibles, y descripción y justificación de las obras y la procedencia de los 
recursos necesarios para adaptar, ampliar o mejorar estas redes básicas.

e) Un resumen ejecutivo que delimite los ámbitos o las parcelas en los que la ordenación 
estructural proyectada altere la vigente en los términos establecidos en el apartado iii. de la 
letra d) anterior, alteración que se justificará en las memorias de viabilidad económica, se 
localizará en los planos de ordenación y de la que se determinará su alcance y, en su caso, 
los ámbitos en que se suspendan la ordenación o los procedimientos de ejecución o de 
intervención urbanística, y la duración de esta suspensión.

3. La memoria social del plan general municipal será el documento de evaluación y 
justificación de las determinaciones del plan relativas a las necesidades sociales de acceso a 
la vivienda, y también formará parte una evaluación del impacto de la ordenación urbanística 
propuesta en función del género, así como con respecto a los colectivos sociales que 
requieran atención específica, tales como las personas inmigrantes y las personas mayores, 
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con el objeto de que las decisiones del planeamiento, a partir de la información sobre la 
realidad social, contribuyan al desarrollo de la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, así como a favorecer a los otros colectivos merecedores de protección.

Artículo 40.  Planes de ordenación detallada.
1. Los planes de ordenación detallada, en cumplimiento de las determinaciones de 

carácter estructural establecidas en el plan general que desarrollan, tendrán como función:
a) El establecimiento y el desarrollo de las determinaciones de carácter detallado 

definidas en el artículo 42 de la presente ley.
b) El establecimiento de las normas urbanísticas y las ordenanzas de edificación 

detallada mediante la atribución de usos y de índices de edificabilidad neta correspondientes 
a cada una de las parcelas o los mismos parámetros, incluida la ordenación detallada de su 
trama urbana en cada ámbito de actuación de transformación urbanística de reforma interior 
y renovación urbana previstas en suelo urbano y para cada sector de suelo urbanizable, así 
como las determinaciones detalladas para todas las categorías en que se divida el suelo 
rústico.

2. La ejecución de las actuaciones urbanísticas establecidas en el artículo 23 de la 
presente ley y que se encuentren previstas en los planes de ordenación detallada, requerirá:

a) La autorización administrativa preceptiva aplicable a las actuaciones edificatorias y 
aisladas.

b) La aprobación del planeamiento más detallado exigible en cada caso, para las 
actuaciones de transformación urbanística.

3. Los planes de ordenación detallada se podrán formular en un único documento que 
incluya todas las determinaciones de carácter detallado definidas en el artículo 42 de la 
presente ley, o se podrán formular en documentos separados para cada clase de suelo, o 
por sectores, zonas o categorías, siempre que se garantice la coherencia global del modelo 
territorial establecido en el plan general y se mantenga para el resto de suelos no innovados 
el régimen jurídico-urbanístico establecido en el planeamiento anterior.

Artículo 41.  Documentación de los planes de ordenación detallada.
Los planes de ordenación detallada incluirán la siguiente documentación:
a) La memoria informativa y justificativa, tanto de su adecuación al plan general que 

desarrollen, como de las determinaciones de ordenación detallada que establezcan.
b) Los planos del estado actual y de las afecciones existentes sobre el territorio, y los 

planos de ordenación detallada, a escala adecuada, en los que se establecerán las 
determinaciones gráficas que sean necesarias para un perfecto conocimiento de la 
ordenación urbana prevista.

c) Las normas urbanísticas y las ordenanzas generales y particulares de usos 
compatibles y prohibidos por lo que respecta al global establecido en el plan general y los 
índices de edificabilidad neta aplicables a cada una de las parcelas individuales integradas 
en las zonas de ordenación del suelo urbano, y a las parcelas edificables derivadas de la 
ordenación detallada correspondiente a cada ámbito de transformación urbanística en suelo 
urbano y en cada sector del suelo urbanizable, complementadas con las correspondientes 
fichas de planeamiento y gestión aplicables a cada una de las actuaciones de transformación 
urbanística previstas.

Asimismo, incluirán las normas urbanísticas y las ordenanzas generales y particulares 
para todas las categorías del suelo rústico.

d) La memoria de viabilidad económica para aquellos casos en que se establece un 
incremento de aprovechamiento sobre el que se atribuye por el planeamiento anterior y el 
informe de sostenibilidad económica para aquellas actuaciones en que se generen cesiones 
de suelo a la administración para infraestructuras o dotaciones públicas.

e) El estudio ambiental estratégico en los casos y en los términos previstos en la 
legislación de evaluación ambiental.

f) El catálogo de elementos y espacios protegidos.
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Artículo 42.  Determinaciones de los planes de ordenación detallada.
Los planes de ordenación detallada contendrán las siguientes determinaciones:
1. En el suelo urbano y en suelo urbanizable directamente ordenado, con respecto a los 

ámbitos definidos por usos y tipologías homogéneas que permitan conformar zonas de 
ordenación concretas para la aplicación de ordenación de edificación:

a) El señalamiento de las parcelas sujetas a actuaciones de dotación y a actuaciones 
edificatorias y aisladas, en los términos establecidos en el artículo 23.3 de la presente ley, 
así como de los ámbitos espaciales sujetos a actuaciones de reforma interior, regeneración y 
renovación urbanas. La delimitación de estos ámbitos se podrá hacer en el mismo plan o 
diferirla en un plan especial, y tendrá los efectos previstos en la legislación estatal de suelo. 
En todo caso, el instrumento que haga esta delimitación incorporará el avance de la 
equidistribución y, en su caso, el plan de realojo y de retorno, en los términos previstos en la 
ley estatal.

Asimismo, en los casos de delimitación de ámbitos sujetos a actuaciones que tengan por 
objeto restituir los terrenos a su estado natural se podrá trasladar parte del aprovechamiento 
a otro ámbito de suelo urbano o urbanizable.

b) La calificación de la totalidad de terrenos incluidos en las zonas de ordenación, con la 
definición de los usos compatibles y prohibidos en relación con el global establecido por el 
plan general y los índices de edificabilidad neta aplicables a las parcelas aisladas integradas 
en las zonas de ordenación en suelo urbano, o en las urbanizadas derivadas de la 
ordenación correspondiente al desarrollo de los ámbitos sometidos a actuaciones de 
transformación urbanística en suelo urbano, determinando el aprovechamiento urbanístico 
medio en función de los criterios establecidos en el artículo 37.d) de la presente ley.

c) La definición de los terrenos destinados a espacios libres públicos, equipamientos y 
centros de las infraestructuras y servicios, en función de la capacidad potencial del plan y de 
los estándares dotacionales previstos en el artículo 29 de la presente ley.

d) El trazado y las características de la red viaria y de los espacios destinados a 
aparcamiento con señalamiento de la totalidad de sus alineaciones y rasantes, y 
coordinarlos funcionalmente con el sistema viario estructural contenido en el plan general.

e) El trazado y las características de las redes de abastecimiento de agua, saneamiento, 
energía eléctrica y otros servicios previstos, y coordinarlos funcionalmente con las redes 
básicas de servicios estructurales contenidas en el plan general.

f) La reglamentación detallada del uso, el volumen, la ocupación máxima, el número de 
plantas por encima y bajo rasante, la altura máxima de las edificaciones, los retranqueos a 
linderos, las condiciones higiénico-sanitarias de los terrenos y las construcciones, así como 
de las características estéticas y tipológicas de las construcciones, las edificaciones y su 
entorno.

g) Las normas urbanísticas y las actuaciones autorizables en las construcciones o 
edificaciones inadecuadas al nuevo planeamiento, conforme a lo previsto en el artículo 129 
de la presente ley.

h) La calificación urbanística de suelo puede establecer que la edificación de uso 
residencial se destine total o parcialmente a vivienda con protección oficial u otros regímenes 
de protección pública, en actuaciones edificatorias de nueva planta y reforma integral de 
edificaciones existentes, y se respetará el régimen jurídico de las viviendas preexistentes en 
los casos en los que el derribo de un edificio sea debido a una operación de sustitución con 
realojo de los mismos residentes.

El plan de ordenación detallado que regule la posibilidad de estas operaciones en suelo 
urbano se acompañará de una memoria que garantice su viabilidad económica.

2. En los sectores de suelo urbanizable:
a) Las mismas determinaciones de carácter detallado señaladas en el número 1 anterior, 

excepto las que se establecen en la letra a).
b) La adscripción de los sistemas generales previstos por el plan general, así como las 

conexiones que, en su caso, fueran necesarias para la correcta funcionalidad de las redes 
de infraestructuras básicas municipales.
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c) Si el plan de ordenación detallada estableciera la ordenación detallada de algún sector 
o sectores, no será necesaria la formulación de plan parcial.

En los casos en que no sea aconsejable diferir la ordenación del suelo al planeamiento 
de desarrollo, definirla con el mismo grado de concreción que para el suelo urbano. Sin 
perjuicio de otros casos en los que se considere justificado, esta categoría es preferente en 
ámbitos de dimensión reducida o que se destinen predominantemente a usos dotacionales o 
de infraestructura. En los suelos urbanizables directamente ordenados se podrá optar por:

i. Cuando la magnitud de la actuación lo permita y en los casos de suelos destinados a 
usos industriales y terciarios, aplicar las reservas para dotaciones exigidas para los suelos 
urbanizables.

ii. En el resto de casos, destinar al menos la mitad de la superficie bruta de su ámbito 
con inclusión, en su caso, de los sistemas generales adscritos a usos dotacionales, de 
infraestructuras o terrenos para patrimonio público de suelo adicionales a los resultantes de 
las determinaciones de los artículos 29 y 39 de la presente ley. Estas cesiones, obligatorias y 
gratuitas, sustituirán las que, con carácter general, fija la normativa urbanística para los 
suelos urbanizables.

3. En el suelo rústico:
a) Las medidas y condiciones necesarias para la conservación de las características 

propias del rústico común, y para el rústico protegido, la protección de todos y cada uno de 
sus elementos naturales relevantes por los valores que se acrediten, incluidos los 
ecológicos, agrícolas, ganaderos, forestales y paisajísticos cuya singularidad aconseje su 
protección.

b) Las medidas para mejorar el desarrollo de la actividad agraria, a partir de un análisis 
de la situación.

c) La prevención de riesgos naturales o tecnológicos, incluidos los de inundación o de 
otros accidentes graves.

d) Las características tipológicas, morfológicas, estéticas y constructivas a las que se 
sujetarán las edificaciones que se puedan implantar en esta clase de suelo. Se definirán 
como mínimo las condiciones de volumetría, dimensionado y tratamiento de los espacios 
vacíos no ocupados por la edificación, tratamiento de fachadas y soluciones de cubierta, así 
como materiales y acabados admitidos.

e) La regulación detallada de las condiciones y los usos de la edificación, respetando los 
límites de la legislación específica.

f) Las condiciones de posición e implantación dentro de la parcela de conformidad con la 
legislación específica.

g) La delimitación de los núcleos rurales y el establecimiento de la ordenación detallada 
y de otras determinaciones en virtud de lo que regula el artículo 26 de la presente ley.

4. Con carácter general:
a) Las medidas que se consideren adecuadas para garantizar la accesibilidad universal, 

de acuerdo con lo que establece la legislación específica aplicable.
b) Las medidas y condiciones necesarias para la conservación y la protección del 

patrimonio cultural.

Artículo 43.  Planes parciales.
1. Los planes parciales tendrán por objeto el desarrollo del plan de ordenación detallada 

y de los criterios que se establezcan en el plan general y de forma ajustada a sus 
determinaciones, definir la ordenación detallada de un sector de suelo urbanizable con el 
mismo grado de detalle que el suelo urbano y el urbanizable directamente ordenado, 
determinando el ámbito o los ámbitos de las unidades de actuación de nueva urbanización 
que, en su caso, se prevean en función del resultado del informe de sostenibilidad 
económica.

2. A efectos de lo que establece el apartado 1 anterior, los planes parciales:
a) Calificarán el suelo.
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b) Regularán los usos detallados, tanto los que son compatibles como los que están 
prohibidos, en función del global establecido por el plan general, y los parámetros de la 
edificación mediante la atribución de índices de edificabilidad neta aplicables a cada parcela 
en función de lo que corresponda a la edificabilidad bruta establecida por el plan general, 
con la finalidad de permitir el otorgamiento de licencias.

c) Señalarán las alineaciones y las rasantes.
d) Definirán los parámetros básicos de la parcelación y de la ordenación de volúmenes, 

mediante el establecimiento de la ocupación máxima de parcela, número máximo de plantas 
y alturas de la edificación y retranqueos de linderos.

e) Establecerán el sistema de actuación, las condiciones de gestión y los plazos para 
promover los instrumentos correspondientes y para ejecutar las obras de urbanización y de 
edificación, sin perjuicio de que estos puedan modificarse por parte de una alteración de la 
programación establecida en el plan general.

f) Preverán la localización concreta de los terrenos donde se materializará, en su caso, la 
reserva para la construcción de viviendas de protección pública, de acuerdo con la presente 
ley y el planeamiento general, y establecerán los plazos obligatorios en los que la 
administración actuante y las personas propietarias adjudicatarias de suelo destinado a 
vivienda de protección pública iniciarán y acabarán la edificación de estas viviendas.

3. Opcionalmente, podrán precisar directamente las características y el trazado de las 
obras de urbanización básicas en el caso de persona propietaria única o por acuerdo de la 
totalidad de los propietarios. En este caso, el plan parcial definirá las obras con el grado 
suficiente de detalle para permitir su ejecución inmediata, evaluar su coste y prever las 
etapas de ejecución para cada ámbito de actuación de transformación urbanística, y 
establecerá unos criterios y un presupuesto orientativo de las otras obras y gastos de 
urbanización, sin perjuicio de que los proyectos de urbanización complementarios los 
concreten. Opcionalmente, las obras de urbanización básicas se podrán concretar en un 
documento separado mediante un proyecto de urbanización.

4. Las superficies de los terrenos dotacionales o destinados a aparcamiento serán 
independientes de las correspondientes a la ordenación estructural del plan general y se 
ajustarán a las superficies mínimas fijadas reglamentariamente y que como mínimo serán las 
siguientes:

a) En los ámbitos de uso predominante residencial o turístico:
i. Para espacios libres públicos: un 10 % de la superficie del sector que no resulte inferior 

a 20 m² por cada 2,5 habitantes o por cada 100 m² de edificación residencial, y a 7 m² por 
plaza turística, según resulte de la aplicación de los índices de edificabilidad 
correspondientes.

ii. Para equipamientos públicos: 21 m² por cada 2,5 habitantes o por cada 100 m² de 
edificación residencial o 7 m² por plaza turística.

A este efecto, se entiende una población de 2,5 personas cada 100 m² de edificabilidad 
residencial. No obstante, esta equivalencia podrá ser ajustada reglamentariamente en 
función de estudios actualizados de vivienda.

b) En los ámbitos de uso industrial y terciario:
i. Para espacios libres públicos: un 10 % de la superficie del sector.
ii. Para equipamientos públicos: un 5 % de la superficie del sector.
c) En los dos casos anteriores, la superficie destinada a aparcamientos deberá 

garantizar un mínimo de una plaza por cada 200 m2 de edificación, de los que al menos un 
50 % tienen que estar en suelo de dominio público, tanto en espacios anejos a la vialidad 
como, preferentemente, en aparcamientos públicos externos al vial, con el fin de poder ganar 
espacio en la calle para el arbolado, peatones y ciclistas. En todo caso, se deberán prever 
plazas para carga de vehículos eléctricos.

d) En el caso de ámbitos de uso mixto el plan general podrá establecer unos estándares 
específicos que se podrán fijar a través de la proporcionalidad de la edificabilidad asignada a 
cada uso o a través de otros criterios debidamente justificados.

5. Asimismo, los planes parciales:
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a) Determinarán el plazo para iniciar y para finalizar la ejecución de las actuaciones de 
nueva urbanización que prevean o, en su caso, determinarán un plan de etapas.

b) Contendrán la memoria de viabilidad económica y el informe de sostenibilidad 
económica en los términos establecidos en la presente ley y en la legislación estatal.

Artículo 44.  Documentación de los planes parciales.
Los planes parciales se compondrán, formalmente, de los siguientes documentos:
a) La memoria y los estudios justificativos y complementarios.
b) Los planos de información, de ordenación, de proyecto y, en su caso, de detalle de la 

urbanización.
c) Las normas reguladoras de los parámetros de parcelación, de uso y de edificación del 

suelo.
d) El informe de sostenibilidad económica que analizará el impacto producido en la 

hacienda pública por el mantenimiento y la conservación de los suelos dotacionales y viarios 
que se cedan a la administración, y la memoria de viabilidad económica que analizará la 
rentabilidad que la actuación produzca en los propietarios de suelo, formulados ambos 
estudios en los términos establecidos en la presente ley y en la legislación estatal.

e) El presupuesto de las obras y los servicios.
f) El plan de etapas o el plazo para empezar y acabar la ejecución de las actuaciones, de 

conformidad con el apartado 5 del artículo anterior.
g) La división en unidades de actuación, en su caso, en función del resultado del informe 

de sostenibilidad económica.
h) La justificación de que se cumplen las determinaciones del planeamiento urbanístico 

general sobre movilidad sostenible.
i) El estudio ambiental estratégico en los casos y términos previstos en la legislación de 

evaluación ambiental, y, en los casos en que proceda, un estudio de evaluación de la 
movilidad generada. En cualquier caso, se deben definir las medidas para adoptar respecto 
de los grandes centros generadores de movilidad que se prevean.

j) Los estudios que garanticen el cumplimiento del derecho a la accesibilidad universal en 
condiciones no discriminatorias para la utilización de las dotaciones públicas y los 
equipamientos colectivos de uso público, así como en los edificios de uso residencial y 
turístico de acuerdo con la legislación sectorial de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears.

Artículo 45.  Planes especiales.
1. Los planes especiales son instrumentos de planeamiento que podrán ser autónomos, 

cuando se formulen para el establecimiento de ordenaciones sectoriales, parciales o 
específicas, o de desarrollo, cuando desarrollen instrumentos de ordenación territorial o 
municipales. En el caso de los autónomos, justificarán la coherencia de sus determinaciones 
con las de aquellos planes. Cuando sean planes especiales de desarrollo, se ajustarán a las 
previsiones de los planes que desarrollen.

En ningún caso los planes especiales podrán sustituir al plan general municipal en su 
función de ordenación integral del territorio, ni alterar la clasificación del suelo.

2. Sin perjuicio de los que se puedan aprobar en virtud de la legislación sectorial 
aplicable en razón de la materia, los planes especiales tendrán por objeto:

a) La ordenación de elementos o conjuntos protegidos por la legislación sobre patrimonio 
histórico.

b) La protección del paisaje o de las vías de comunicación.
c) La ordenación, la protección y la conservación del medio natural y rural.
d) El desarrollo y la ejecución de elementos de la estructura general y orgánica, y la 

ordenación de los sistemas generales de infraestructuras viarias, de servicios y dotaciones 
no adscritos a actuaciones de transformación urbanística en suelo urbano y urbanizable.

e) La ordenación de las actuaciones de reforma interior, regeneración o renovación 
urbanas de las previstas en el artículo 23 de la presente ley a desarrollar en el suelo urbano.

f) La adecuación de las redes de instalaciones a las condiciones histórico-ambientales de 
los núcleos de población.
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g) La ordenación de las instalaciones de las redes de transporte y comunicaciones y de 
la zona de servicios de los puertos y aeropuertos de acuerdo con su legislación específica.

h) El desarrollo de los instrumentos de ordenación territorial.
i) Las actuaciones de renovación urbana y de reforma interior.
j) La ordenación de los núcleos rurales.
k) Cualesquiera otras finalidades análogas.
3. La aprobación de los planes especiales habilitará al promotor y a la administración 

competente para ejecutar las obras y las instalaciones correspondientes, sin perjuicio de la 
exigibilidad de las licencias y autorizaciones administrativas que sean preceptivas y de lo 
que establezca la legislación sectorial.

4. Los planes especiales contendrán las determinaciones que exijan los instrumentos de 
ordenación territorial o de planeamiento general correspondiente o, a falta de estas, las 
propias de su naturaleza y finalidad, justificadas debidamente a través de una memoria 
informativa y justificativa de la necesidad o la conveniencia de la formulación del plan.

5. Asimismo dispondrán, como mínimo, del desarrollo de los estudios justificativos y 
complementarios necesarios, de los planos de información y de ordenación que 
correspondan, y de las normas y los catálogos que procedan. Se incluirá un estudio de 
evaluación de la movilidad generada que, en su caso, debe definir las medidas para adoptar 
respecto de los grandes centros generadores de movilidad que se prevean, y deben 
incorporar el estudio ambiental estratégico en los casos y términos previstos en la legislación 
de evaluación ambiental.

6. Cuando el plan especial delimite y ordene actuaciones urbanísticas de las previstas en 
el artículo 23 de la presente ley incorporará:

a) Una memoria de viabilidad económica que analice la rentabilidad de la actuación, así 
como un informe de sostenibilidad económica, en que se ponderará en particular el impacto 
de la actuación en las haciendas públicas afectadas, formulados ambos en los términos 
establecidos por la presente ley y, en concreto, por el artículo 47 y la legislación estatal de 
suelo para la implantación y el mantenimiento de las infraestructuras necesarias o la puesta 
en funcionamiento y la prestación de los servicios resultantes, así como la suficiencia y la 
adecuación del suelo destinado a usos productivos.

b) Un avance de la equidistribución.
c) El plan de realojo y de retorno en los términos previstos en la ley estatal mencionada, 

en su caso.

Artículo 46.  Estudios de detalle.
1. Los estudios de detalle tendrán por objeto, cuando sea necesario, completar o, en su 

caso, adaptar las determinaciones de la ordenación detallada del suelo urbano y 
urbanizable, y a estos efectos podrán prever o reajustar, según los casos:

a) La adaptación y el reajuste de alineaciones y rasantes señaladas en el planeamiento 
urbanístico, con las condiciones que este fije y siempre que no se disminuyan las superficies 
destinadas a red viaria o a espacios libres.

b) La ordenación de los volúmenes de acuerdo con las especificaciones del plan.
2. Los estudios de detalle respetarán las determinaciones tanto de carácter estructural 

como de detalle del planeamiento urbanístico de jerarquía superior, sin que puedan alterar el 
aprovechamiento, el uso global mayoritario, las alturas máximas previstas y la densidad 
poblacional que corresponda a los terrenos comprendidos en su ámbito. En ningún caso 
ocasionarán perjuicio ni alterarán o podrán alterar las condiciones de ordenación de los 
predios confrontantes.

Artículo 47.  Contenido de los estudios económicos del planeamiento.
1. El estudio económico y financiero del plan general contendrá la estimación del coste 

económico de las actuaciones de transformación urbanística previstas en el estudio, la 
identificación de los sujetos públicos o privados responsables de su ejecución y el análisis de 
las previsiones de financiación pública de aquellas que correspondan a la administración, así 
como el establecimiento de los plazos en que se prevea su desarrollo.
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2. El informe de sostenibilidad económica, en función de las determinaciones 
establecidas en el plan general y en los instrumentos de planeamiento de desarrollo 
actualizados en el momento de su ejecución, es aplicable a las actuaciones a que se refiere 
el artículo 23.2 de la presente ley, excepto en las de dotación cuando no comporten cesiones 
de suelo público que requieran su mantenimiento por la administración actuante. El informe 
ponderará el impacto de la actuación en las haciendas públicas afectadas por la 
implantación y el mantenimiento de las infraestructuras necesarias o la puesta en 
funcionamiento y la prestación de los servicios resultantes, en los términos establecidos en 
la legislación estatal.

Específicamente y en relación con el impacto económico para la hacienda local, se 
cuantificarán los costes de mantenimiento para la puesta en marcha y la prestación de los 
servicios públicos necesarios para atender el crecimiento urbano que prevé el plan general, y 
se estimará el importe de los ingresos municipales derivados de los principales tributos 
locales, en función de la edificación y la población potencial previstas, evaluados en función 
de los escenarios socioeconómicos previsibles hasta que estén acabadas las edificaciones 
que la actuación comporte.

3. La memoria de viabilidad económica se incluirá en el plan general y en los 
instrumentos de planeamiento que lo desarrollen y se referirá a las actuaciones que 
incrementen el índice de edificabilidad bruta o cambien su uso global con respecto a las 
determinaciones estructurales establecidas en el planeamiento anterior, aplicable a aquellas 
de nueva urbanización, de dotación y de renovación urbanas, así como a las edificatorias 
rehabilitadoras, e incluirá un balance comparativo relativo a la rentabilidad económica, en los 
términos establecidos en la legislación estatal.

4. En las evaluaciones económicas que se realizarán, un perito tasador experto y de 
competencia reconocida o una sociedad de tasación homologada oficialmente acreditará los 
valores de repercusión de suelo o de venta de los productos inmobiliarios derivados de los 
estudios de mercado procedentes.

Artículo 48.  Catálogos de elementos y espacios protegidos.
1. Los municipios elaborarán un catálogo en que se prevean los bienes como 

monumentos, inmuebles o espacios de interés histórico, artístico, arquitectónico, 
paleontológico, formaciones geológicas y elementos geomorfológicos singulares, 
arqueológicos, etnográficos, ecológicos o científicos que, bien en función de sus 
características singulares o bien según la legislación sectorial sobre bienes de valor cultural 
de las Illes Balears, deberán ser objeto de preservación, estableciendo el grado de 
protección adecuada y los tipos de intervención que en cada caso se permitan.

Los bienes culturales protegidos de acuerdo con la legislación sectorial se incluirán 
expresamente en estos catálogos, y el grado de protección previsto y la regulación de las 
actuaciones permitidas sobre estos bienes serán conformes con la protección derivada de 
esta legislación.

2. Se deberán formular como documentos normativos integrantes de los planes de 
ordenación detallada y deberán tener entre sus finalidades o, en su caso, como único objeto 
la conservación de los elementos señalados en el apartado 1 anterior.

3. Los catálogos identificarán los bienes objeto de protección, contendrán la información 
física y jurídica necesaria en relación con estos bienes y establecerán el grado de protección 
a que están sujetos y los tipos de intervenciones o actuaciones posibles, de acuerdo con las 
determinaciones establecidas por el planeamiento general o, en su caso, parcial o especial 
del que formen parte.

Artículo 49.  Ordenanzas municipales de edificación, urbanización y publicidad.
Los municipios podrán formular y aprobar como instrumentos de ordenación directa 

aplicables al suelo urbano, urbanizable y rústico, ordenanzas de edificación, urbanización y 
publicidad sin que en ningún caso puedan regular aspectos materiales que la presente ley 
reserve a los instrumentos propios de planeamiento urbanístico. Reglamentariamente se 
determinarán el objeto y el alcance de estas ordenanzas y el procedimiento para aprobarlas.
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CAPÍTULO II
Formación y aprobación de los instrumentos de planeamiento urbanístico

Artículo 50.  Redacción de los instrumentos de planeamiento.
1. Las personas profesionales que intervengan en la preparación y la redacción de los 

instrumentos de planeamiento urbanístico, tanto en calidad de personal al servicio de la 
administración, como en el caso de profesionales liberales que se contraten a este efecto, 
deberán tener la titulación exigible, de acuerdo con la legislación aplicable, para llevar a cabo 
las tareas encomendadas. La identidad y la titulación de las personas profesionales que 
intervengan constará, en todo caso, en el expediente de tramitación del instrumento de que 
se trate.

2. Los órganos y las entidades administrativas gestoras de intereses públicos y las 
personas particulares prestarán su colaboración en la redacción de los instrumentos de 
planeamiento urbanístico y facilitarán a los entes encargados de su formulación los 
documentos y las informaciones necesarios.

Artículo 51.  Suspensión de aprobaciones y otorgamientos de autorizaciones y licencias.
1. Los órganos competentes para la aprobación inicial de los instrumentos de 

planeamiento urbanístico podrán acordar, con la finalidad de estudiar la formulación o la 
reforma, la suspensión de la tramitación y la aprobación de planes de desarrollo, de 
instrumentos de gestión, así como el otorgamiento de toda clase de autorizaciones y 
licencias urbanísticas para áreas o usos determinados, y la posibilidad de presentar 
comunicaciones previas.

2. La aprobación inicial de los instrumentos de planeamiento urbanístico determinará por 
sí sola la suspensión prevista en el apartado anterior al menos en los ámbitos en que las 
nuevas determinaciones supongan una modificación del régimen urbanístico. El acuerdo por 
el que se someta a información pública el instrumento del planeamiento aprobado 
inicialmente expresará necesariamente las zonas del territorio objeto del planeamiento 
afectadas por la suspensión. La publicación del acuerdo de aprobación provisional de los 
instrumentos de planeamiento determinará por sí sola la prórroga de la suspensión.

3. Mientras esté suspendida la tramitación de procedimientos, el otorgamiento de 
licencias y la presentación de comunicaciones previas en aplicación de lo que establece esta 
disposición, se podrán tramitar los instrumentos, otorgar las licencias o presentar las 
comunicaciones previas que se basen en el régimen vigente y sean compatibles con las 
determinaciones del nuevo planeamiento inicialmente o provisionalmente aprobado.

4. Las suspensiones de tramitaciones, licencias y comunicaciones previas previstas en 
los apartados anteriores tendrán vigencia:

a) Durante un año o hasta la aprobación inicial del instrumento del planeamiento, en el 
supuesto del apartado 1 anterior.

b) Durante dos años o hasta la aprobación provisional o, cuando no haya este trámite, la 
aprobación definitiva del instrumento del planeamiento, en el supuesto del apartado 2 
anterior.

c) Durante un año o hasta la aprobación definitiva del instrumento del planeamiento, en 
el supuesto del último inciso del apartado 2 anterior.

5. Cuando se deba repetir el trámite de información pública posterior a la aprobación 
inicial, se podrá acordar expresamente la ampliación del plazo del apartado 4.b) anterior 
hasta un máximo de tres años, a contar desde la entrada en vigor de la primera suspensión.

6. Los plazos previstos en esta disposición podrán acumularse hasta un máximo de 
cuatro años, siempre que se acuerden las sucesivas aprobaciones de carácter inicial y 
provisional que los determinen.

7. La aprobación definitiva del instrumento de planeamiento en trámite supondrá por sí 
sola el levantamiento de las suspensiones que estén vigentes. También se levantarán por el 
acuerdo expreso del órgano competente en el supuesto del apartado 1 anterior cuando se 
acuerde dejar sin efecto la tramitación del nuevo instrumento del planeamiento o su 
modificación o revisión.
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8. Una vez extinguidos los efectos de la suspensión en cualquiera de los casos que 
prevé esta disposición, no se podrán acordar nuevas suspensiones con finalidad idéntica 
sobre todo o parte de los mismos ámbitos, hasta que no hayan transcurrido al menos cinco 
años desde la fecha de extinción de los efectos.

Se entenderá como idéntica finalidad la formulación de un instrumento de planeamiento 
que tenga los mismos objetivos que el que motivó la primera suspensión.

9. Todos los acuerdos mencionados en los apartados anteriores se publicarán en el 
“Butlletí Oficial de les Illes Balears” y en la sede electrónica correspondiente.

10. Las personas peticionarias de licencias solicitadas o que hayan presentado 
comunicaciones previas con anterioridad a la publicación de la suspensión y que resulten 
inviables con la ordenación propuesta, tendrán derecho a ser indemnizadas por el coste de 
los proyectos o de la parte de los mismos que deba ser rectificada y a la devolución, en su 
caso, de las tasas municipales.

Artículo 52.  Avance del plan.
1. En los procedimientos de primera formulación o de revisión del plan general y 

previamente a su aprobación inicial se formulará un avance del plan en que se expondrán 
los criterios, los objetivos y las soluciones generales adoptadas. El avance se someterá a 
información pública por un plazo mínimo de un mes para que se puedan formular 
sugerencias u otras alternativas de planeamiento.

2. También se podrá formular un avance de una modificación del plan general o de la 
primera formulación, revisión o modificación de cualquier otro instrumento de planeamiento, 
que se someterá a idéntica tramitación.

Artículo 53.  Formulación del planeamiento.
1. Los ayuntamientos formularán los planes generales en los plazos establecidos a tal 

efecto por los instrumentos de ordenación territorial. Si no existiera previsión al efecto en los 
referidos instrumentos de ordenación territorial, deberían formularse en el plazo que fije el 
respectivo consejo insular. En caso de que los planes generales no se formulen dentro de 
estos plazos, el consejo insular se podrá subrogar en las competencias del municipio para 
proceder a su redacción y tramitación.

Cuando el ayuntamiento acuerde la redacción del plan general, deberá solicitar a los 
órganos de la Administración General del Estado, del Gobierno de las Illes Balears y del 
consejo insular correspondiente, la información necesaria que requiera. Esta información, en 
los casos de los órganos del Gobierno de las Illes Balears y de los consejos insulares, se 
suministrará, junto con la justificación técnica y jurídica, en su caso, en un plazo máximo de 
dos meses.

2. Los ayuntamientos formularán los planes de ordenación detallada y los catálogos de 
protección; mientras que los planes parciales, los planes especiales y los estudios de detalle 
podrán formularlos tanto los ayuntamientos y las entidades urbanísticas especiales, como las 
personas particulares. Los entes encargados de la ejecución directa de los elementos de la 
estructura general y orgánica y de los sistemas generales que se prevén en este precepto 
podrán formular los planes especiales a que se refiere el artículo 45.2.d) y g) de la presente 
ley.

3. Cuando se trate de actuaciones sobre el medio urbano en los términos establecidos 
por la legislación estatal de suelo, las administraciones públicas y las entidades públicas que 
estén adscritas, así como las comunidades y agrupaciones de comunidades de propietarios, 
las cooperativas de vivienda constituidas al efecto, las personas propietarias de terrenos, 
construcciones, edificaciones y fincas urbanas, las personas titulares de derechos reales o 
de aprovechamiento, y las empresas, entidades o sociedades que intervengan en nombre de 
cualquiera de los sujetos anteriores, podrán promover ordenaciones urbanísticas a través de 
los instrumentos de planeamiento que corresponda y que tengan por objeto la reforma 
interior, la regeneración y la renovación urbanas, de acuerdo con lo previsto en esta ley y la 
legislación estatal de suelo.

4. Los planes parciales, los planes especiales y los estudios de detalle que establezca el 
planeamiento se formularán en los plazos previstos en el plan general. En caso de que el 
plan general no hubiera previsto plazos, estos serán de ocho años.
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5. Las adaptaciones de los instrumentos de planeamiento a los instrumentos de 
ordenación territorial se formularán de acuerdo con lo que determine la legislación 
reguladora.

Artículo 54.  Competencias en la aprobación del planeamiento.
1. Corresponderá a los ayuntamientos la aprobación inicial y la tramitación de todos los 

instrumentos de planeamiento urbanísticos previstos en esta ley. Corresponderá al consejo 
insular la aprobación definitiva de los planes generales y del resto de los planes urbanísticos, 
previa aprobación provisional por parte del municipio, excepto en los casos siguientes:

a) Los instrumentos de planeamiento urbanístico del término municipal de Palma, cuya 
aprobación definitiva corresponderá al propio ayuntamiento en los términos fijados por la Ley 
23/2006, de 20 de diciembre, de capitalidad.

b) Los planes de ordenación detallada, sus revisiones y sus modificaciones, cuya 
aprobación definitiva corresponde a los ayuntamientos en los municipios de más de 10.000 
habitantes.

c) Los planes parciales, los planes especiales y los estudios de detalle, cuya aprobación 
corresponde al ayuntamiento.

En los casos de aprobación definitiva municipal del instrumento de planeamiento, no 
habrá aprobación provisional después de haberse llevado a cabo la aprobación inicial y de 
haberse sometido a información y participación pública.

2. El órgano que apruebe definitivamente los planes previstos en este artículo remitirá un 
ejemplar diligenciado al Archivo de Urbanismo de las Illes Balears y al ayuntamiento o al 
consejo insular, según quien lo haya aprobado.

Artículo 55.  Tramitación del planeamiento.
1. El plazo para adoptar el acuerdo de aprobación inicial de instrumentos de 

planeamiento de iniciativa particular será de tres meses desde la recepción de la 
documentación completa, incluida la relativa a la tramitación ambiental que fuera preceptiva.

2. Una vez que se haya aprobado inicialmente el instrumento de planeamiento 
urbanístico, toda la documentación, incluidas las memorias de viabilidad y los informes de 
sostenibilidad económica preceptivos, se someterá a información pública junto, en su caso, 
con la documentación correspondiente a su tramitación ambiental.

3. Este trámite de información pública tiene un periodo mínimo de cuarenta y cinco días 
para los instrumentos que comporten evaluación ambiental estratégica ordinaria y de treinta 
días para los que no la comporten, y se anunciará, al menos, en el “Butlletí Oficial de les Illes 
Balears” y en la sede electrónica de la administración que tramita el procedimiento, en la que 
constará la documentación completa que integra el instrumento.

La publicación del anuncio de información pública en el “Butlletí Oficial de les Illes 
Balears” hará constar de manera clara el localizador uniforme de recursos de la sede 
electrónica para acceder a la documentación.

Durante el plazo de información pública se solicitará, en su caso, un informe de cada una 
de las administraciones o de las entidades cuya competencias puedan verse afectadas.»

4. A la vista del resultado de la información pública, de los informes emitidos y de la 
tramitación ambiental, se introducirán las modificaciones que procedan, sometiéndose a una 
nueva información pública si estas fueran sustanciales. Si no lo fueran, o una vez resuelto el 
nuevo trámite de información pública, se pedirá la emisión de los informes previos 
preceptivos, en su caso, y, una vez introducidas las modificaciones que de ello resultaran, se 
aprobarán provisional o definitivamente, según proceda.

5. El plazo para adoptar el acuerdo de aprobación provisional de los instrumentos de 
planeamiento de desarrollo del plan general que sean de iniciativa particular y que estén 
sujetos a este trámite será de seis meses desde la aprobación inicial. El cómputo del plazo 
se interrumpirá para la obtención de informes de otras administraciones y la aportación de 
documentación complementaria por parte del promotor.

6. Cuando, de acuerdo con el artículo 54 de esta ley, el ayuntamiento sea la 
administración competente para aprobar definitivamente los instrumentos de planeamiento 
urbanístico o sus alteraciones, la citada aprobación definitiva sólo se puede llevar a cabo con 
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el informe previo del órgano con competencias urbanísticas del consejo insular 
correspondiente.

A este efecto, el ayuntamiento remitirá un ejemplar completo de todos los documentos 
que integran el instrumento que ha sido objeto de aprobación inicial, y debe incluirse, en su 
caso, la documentación referente a su evaluación ambiental. La documentación se remitirá 
oportunamente diligenciada con la acreditación de que es la que se ha aprobado 
inicialmente.

El informe del consejo insular se emitirá, con carácter vinculante, en relación con las 
consideraciones oportunas por motivos de interés supramunicipal, de legalidad y de 
adecuación de los instrumentos de ordenación territorial y, si procede, a los instrumentos 
urbanísticos de rango superior. Asimismo, el citado informe puede expresar, si procede, la 
inviabilidad del planeamiento en tramitación, en caso de que las deficiencias constatadas 
eventualmente no puedan corregirse.

En el caso de los estudios de detalle, el citado informe se pronunciará estrictamente en 
relación con el cumplimiento de los límites que determina esta ley y la adecuación a los 
instrumentos urbanísticos que los estudios de detalle desarrollan.

Asimismo, y de acuerdo con los principios de colaboración y cooperación establecidos 
en esta ley, el informe puede incluir las consideraciones adicionales y no vinculantes que 
sean procedentes, fundamentadas en razones de racionalidad y funcionalidad urbanísticas y 
orientadas a superar contradicciones, corregir errores y mejorar la claridad y la precisión 
jurídicas y técnicas del instrumento de planeamiento de que se trata.

El informe se emitirá en el plazo de tres meses en los supuestos de primera formulación 
o de revisión del plan general o del plan de ordenación detallada, y en el plazo de dos meses 
en el caso de las modificaciones de los citados planes, así como en la primera formulación, 
la revisión o la modificación de los planes parciales, de los planes especiales y de los 
estudios de detalle. Estos plazos se computan desde la recepción de la documentación 
completa del instrumento de planeamiento, y una vez que han transcurrido, se entiende que 
el informe se ha emitido de manera favorable y puede continuarse con la tramitación.

En todo caso, si durante la tramitación del plan que ha sido objeto del trámite de informe 
por el consejo insular se introducen cambios sustanciales, el nuevo documento se someterá 
igualmente a informe en los términos establecidos en los párrafos anteriores, antes de que el 
órgano municipal competente lo apruebe definitivamente.

7. Para la aprobación definitiva del plan general por el consejo insular, el ayuntamiento, 
una vez que se haya aprobado el plan provisionalmente, enviará el expediente completo al 
consejo insular para que, en su caso, haga su aprobación definitiva en el plazo máximo de 
seis meses.

En la tramitación de las formulaciones, de sus revisiones o de las alteraciones de los 
planes generales que corresponda aprobar definitivamente a los consejos insulares, se 
entenderá que se produce silencio administrativo positivo si la resolución definitiva no se 
notifica en el plazo de seis meses desde la recepción del expediente completo por el órgano 
del consejo insular competente para su aprobación definitiva.

8. La misma regla prevista en el apartado anterior será de aplicación al resto de planes 
urbanísticos, cuya aprobación definitiva corresponda a los órganos correspondientes del 
consejo insular, excepto los planes de iniciativa particular, en que se entenderá que se 
produce silencio administrativo positivo si la resolución definitiva no se notifica en el plazo de 
tres meses desde la recepción del expediente completo por el órgano competente para su 
aprobación definitiva.

9. En la tramitación de los planes de ordenación detallada y el resto de planes 
urbanísticos que corresponda aprobar definitivamente a los ayuntamientos, el silencio 
administrativo positivo previsto en el párrafo anterior se producirá si la resolución definitiva 
no se notifica en el plazo de tres meses desde la recepción del informe previo del consejo 
insular o desde el transcurso del plazo de que disponen para su emisión, o, en caso de que 
sea posterior y preceptiva, desde la recepción del pronunciamiento del órgano ambiental.

El silencio será negativo cuando el informe del consejo insular sea desfavorable en 
materias de su competencia conforme a lo que establece el apartado 6 anterior.

10. En ningún caso se podrá entender que se produce la aprobación definitiva por 
silencio administrativo positivo si el plan urbanístico correspondiente no dispone de la 
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documentación y las determinaciones establecidas por la presente ley y su desarrollo 
reglamentario para cada tipo de instrumento. Asimismo, tampoco se podrá considerar que 
existe el acto aprobatorio cuando las determinaciones del instrumento fueran contrarias a 
esta ley, al desarrollo reglamentario, a los instrumentos de ordenación territorial o, en su 
caso, a un plan urbanístico de jerarquía superior, o cuando la aprobación del plan urbanístico 
esté sometida a requisitos especiales de acuerdo con la presente ley u otra legislación 
sectorial.

Artículo 56.  Inactividad municipal y subrogación de los consejos insulares.
1. El consejo insular correspondiente se podrá subrogar de oficio previo requerimiento, 

por razones de interés público, en la competencia municipal para la formulación o la 
tramitación de las figuras del planeamiento urbanístico previstas en la presente ley, si se 
produjera un incumplimiento de los plazos establecidos. En caso de incumplimiento de los 
plazos de tramitación establecidos respecto a los planes urbanísticos de desarrollo, la 
subrogación se podrá producir a instancia de las personas interesadas.

2. Cuando haya transcurrido el plazo establecido para adoptar la resolución relativa a la 
aprobación inicial o provisional del planeamiento de desarrollo, este se entenderá aprobado 
inicial o provisionalmente, según corresponda, por silencio administrativo positivo, siempre 
que la documentación esté completa al inicio del cómputo del plazo. En este caso, las 
personas que lo promuevan podrán instar a la subrogación del órgano competente del 
consejo insular para la aprobación definitiva del plan de desarrollo, órgano al que 
corresponderá continuar la tramitación del expediente hasta su aprobación definitiva. La 
subrogación se podrá producir también en cualquier momento del trámite si hay inactividad 
municipal.

3. El órgano que incoe un expediente de subrogación concederá audiencia al órgano 
originariamente competente y lo requerirá a ejercer sus competencias. Si en el plazo de dos 
meses no las ha ejercido, le reclamará, una vez acordada la subrogación, que le envíe una 
copia certificada de la documentación que integra el expediente, que se le enviará en el 
plazo de los diez días siguientes a la reclamación.

4. Los gastos de redacción de los documentos de formulación y tramitación del 
planeamiento urbanístico de iniciativa municipal y de la actividad administrativa necesaria 
serán a cargo, en todo caso, del ayuntamiento respectivo.

CAPÍTULO III
Vigencia, modificación y revisión del planeamiento urbanístico

Artículo 57.  Vigencia indefinida de los instrumentos de planeamiento urbanístico.
Los instrumentos de planeamiento urbanístico tendrán vigencia indefinida y serán 

susceptibles de suspensión, modificación y revisión.

Artículo 58.  Revisión del plan general y de los planes de ordenación detallada.
1. El plan general será objeto de revisión al cumplirse el plazo que se fije o al producirse 

las circunstancias que a este fin se especifiquen.
2. Los consejos insulares, si las circunstancias lo exigen, podrán ordenar de oficio, 

habiendo concedido audiencia a los municipios afectados, la revisión anticipada de un plan 
general, fijando a tal efecto un plazo que, en caso de superarse, habilitará al consejo insular 
respectivo a la subrogación en la competencia municipal para su redacción y tramitación.

3. Serán circunstancias que justifiquen la adopción del acuerdo de revisión de un plan 
general, sin perjuicio de la tramitación de una modificación puntual cuando ocurra, las 
alteraciones sustanciales de los modelos de implantación urbana, de la clasificación de suelo 
o de las determinaciones para el desarrollo urbanístico, así como las disfunciones derivadas 
del agotamiento de la capacidad del plan por necesidades reales de suelo para 
determinados usos y actividades económicas.

4. El plan general será, asimismo, objeto de revisión cuando por un efecto acumulativo 
de modificaciones sucesivas sufridas desde su formulación o última revisión, se esté en 
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presencia de las circunstancias a que se refiere el apartado 3 anterior. En todo caso, será 
causa de revisión su alteración mediante una modificación que comporte, por sí misma o en 
unión de las aprobadas en los dos años anteriores, la previsión de actuaciones de 
transformación urbanística que supongan un incremento del 20 % de la población del 
municipio o del 10 % de la superficie de suelo urbano, de cualquier uso, de su ámbito 
territorial.

5. Los planes de ordenación detallada se revisarán según lo que prevean, asimismo 
cuando el ayuntamiento lo aprecie y así lo acuerde por razones justificadas de oportunidad o 
de cambio de la situación urbanística del mercado inmobiliario de su municipio.

Artículo 59.  Modificación de los instrumentos de planeamiento urbanístico.
1. La modificación de las determinaciones de los instrumentos de planeamiento 

urbanístico se realizará de acuerdo con las disposiciones de esta ley que rigen su 
formulación.

Sin embargo, el ayuntamiento puede modificar el uso detallado de un equipamiento 
definido por el planeamiento para terrenos de titularidad pública a otro diferente, dentro de 
este uso global, mediante un acuerdo plenario que solo se deberá someter al trámite 
establecido en el artículo 73 de esta ley. El acuerdo de aprobación definitiva y el contenido 
de la modificación del uso de los terrenos mencionados se deberá comunicar igualmente al 
Archivo de Urbanismo de las Illes Balears y al consejo insular correspondiente.

En el caso del plan general municipal se entiende por modificación la introducción de 
cualquier tipo de cambios en sus determinaciones, incluidos los cambios en la clasificación 
del suelo y los sistemas generales, siempre que no comporten su revisión en los términos 
que establece el artículo anterior.

2. Si la modificación de un instrumento de planeamiento urbanístico comportase un 
incremento de techo edificable o un cambio de uso del suelo, cuyo valor de repercusión 
fuese superior al derivado del uso atribuido por el planeamiento anterior y se justificase en la 
formulación de una memoria de viabilidad económica basada en un estudio de mercado en 
los términos establecidos en el artículo 47.4 de esta ley, procederá a llevar a cabo las 
cesiones de suelo para dotaciones y para el porcentaje público de plusvalías que se 
establece en los artículos 29 y 30 de esta ley, aplicados al incremento del aprovechamiento 
atribuido.

3. Las propuestas de modificación de un instrumento de planeamiento urbanístico 
razonarán y justificarán la oportunidad y la conveniencia de la iniciativa con relación a los 
intereses públicos y privados concurrentes. El órgano competente para tramitar la 
modificación valorará adecuadamente la justificación de la propuesta y, en el caso de hacer 
una valoración negativa, la denegará motivadamente.

4. Las propuestas de modificaciones de los planes urbanísticos contendrán las 
determinaciones adecuadas a su finalidad, contenido y alcance específicos, de entre las 
propias del instrumento de planeamiento modificado y, en cualquier caso:

a) Identificarán y describirán, en la documentación escrita y gráfica, las determinaciones 
y las normas urbanísticas objeto de modificación.

b) Establecerán, mediante las normas urbanísticas y los planos de ordenación 
correspondientes, las determinaciones que se introduzcan con la modificación y que 
sustituyan a las precedentes.

c) Incorporarán, en los casos sometidos a evaluación ambiental estratégica, los 
documentos exigidos en la legislación de evaluación ambiental.

d) Incorporarán un estudio de evaluación de la movilidad generada, en los casos en que 
su finalidad específica lo requiera.

e) Incorporarán la memoria de viabilidad económica y el informe de sostenibilidad, en el 
caso de su formulación preceptiva, en los términos establecidos en la presente ley y en la 
legislación estatal.

5. Las propuestas de modificación de cualquier instrumento de planeamiento urbanístico 
que supongan, indirecta o directamente, un incremento de los parámetros de edificabilidad o 
de densidad vigentes, o bien una modificación de los usos del suelo, incorporarán al 
expediente que se tramite la identidad de todas las personas propietarias o titulares de otros 
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derechos reales sobre las fincas afectadas durante los cinco años anteriores a su iniciación, 
según conste en el registro o el instrumento utilizado a efectos de notificaciones a las 
personas interesadas, de acuerdo con la legislación en la materia.

Artículo 60.  Modificación de los sistemas urbanísticos de espacios libres o zonas verdes.
1. La modificación de figuras del planeamiento urbanístico que tenga por objeto alterar la 

zonificación o el uso urbanístico de los espacios libres o de las zonas verdes considerados 
por el planeamiento urbanístico como sistemas urbanísticos generales o locales, garantizará 
el mantenimiento de la superficie y de la funcionalidad de los sistemas objeto de la 
modificación, con referencia al núcleo de asentamiento afectado.

2. En caso de que la modificación a que se refiere el apartado 1 anterior afecte a 
elementos que conforman sistemas urbanísticos generales, se someterá a dictamen del 
Consejo Consultivo de las Illes Balears. En este supuesto, la resolución definitiva del 
expediente sólo podrá ser aprobatoria si el dictamen del Consejo Consultivo es favorable. La 
falta de resolución expresa dentro de plazo en el caso de las modificaciones reguladas en el 
apartado 1 anterior se entenderá con carácter denegatorio.

3. La tramitación regulada en el apartado 2 anterior no se aplicará a las modificaciones 
mencionadas que sean incluidas en el procedimiento de revisión de un plan general, ni 
tampoco a los ajustes en la delimitación de los espacios mencionados que no alteren su 
funcionalidad, ni su superficie, ni su localización en el territorio.

4. Las propuestas de modificación reguladas en los apartados 1 y 3 anteriores 
justificarán en la pertinente memoria y mediante la documentación gráfica que sea necesaria 
que se cumple lo establecido en este artículo.

Artículo 61.  Adaptación a la normativa sobrevenida.
Sin perjuicio de la aplicación directa de las determinaciones de la normativa sobrevenida 

que tengan este carácter y cuando esta no fije un régimen transitorio específico:
a) La plena adaptación de los instrumentos de planeamiento a esta normativa 

únicamente será exigible en los procedimientos de primera formulación o revisión de 
aquellos que todavía no hayan iniciado su trámite de información pública a su entrada en 
vigor.

b) El resto de modificaciones de los instrumentos de planeamiento sólo se adaptará a las 
determinaciones de la normativa sobrevenida que afecten a su contenido específico, lo que 
sólo será exigible cuando esta normativa haya entrado en vigor con anterioridad al inicio del 
trámite de información pública de aquellas.

Artículo 62.  Suspensión de la vigencia del planeamiento.
1. Los consejos insulares, por razones justificadas de interés público, previa audiencia al 

municipio o a los municipios afectados, podrán suspender la vigencia de los instrumentos de 
planeamiento urbanístico a que se refiere la presente ley, con los efectos señalados en el 
artículo 51 anterior, en todo su ámbito o en parte de este, y acordar su modificación o 
revisión.

2. En el caso de suspensión de la vigencia de un instrumento de planeamiento a que se 
refiere el apartado anterior, el consejo insular correspondiente determinará en el acuerdo 
adoptado, de forma simultánea, la aprobación inicial de unas normas provisionales de 
planeamiento que suplan el plan objeto de suspensión, hasta que no se apruebe su 
modificación o revisión.

3. Las normas provisionales a que se refiere el apartado anterior, que incorporarán una 
memoria-análisis en cuanto a los posibles efectos significativos sobre el medio ambiente, 
serán objeto de información pública mediante su publicación íntegra en el «Butlletí Oficial de 
les Illes Balears» y en la dirección o el punto de acceso electrónico del consejo insular, por 
un plazo de veinte días hábiles; no será necesaria una aprobación provisional de las 
mismas.

Antes de su aprobación definitiva, que se producirá en un plazo de seis meses desde el 
acuerdo de aprobación inicial, se someterán a la decisión del órgano ambiental.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 130  Ley de urbanismo de las Illes Balears

– 3340 –



4. Las facultades atribuidas a los consejos insulares en virtud de este artículo se 
aplicarán igualmente a instancia de los municipios interesados cuando acrediten las razones 
justificadas de interés público, y, en particular, en el caso de anulación judicial de planes para 
evitar los efectos negativos derivados de la recuperación de la vigencia del planeamiento 
anterior al anulado. En este caso, las normas provisionales podrán incluir las 
determinaciones del plan anulado no afectadas por la declaración de nulidad. Durante su 
tramitación será aplicable el régimen previsto en el artículo 51.3 de la presente ley.

5. Justificadamente, podrán reducirse los plazos a la mitad excepto el correspondiente a 
la información pública.

Artículo 63.  Planes de iniciativa particular.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 53.3 de la presente ley, las entidades 

públicas y las personas particulares podrán redactar y elevar a la administración competente 
para su tramitación los instrumentos de planeamiento urbanístico de desarrollo del plan 
general cuando este así lo prevea y en los plazos que fije.

2. Para la formulación de instrumentos de planeamiento de iniciativa particular, previa 
autorización municipal, se podrá solicitar la información necesaria a los organismos públicos, 
que deberán facilitarla, y ocupar las fincas particulares necesarias para esta formulación, de 
acuerdo con la ley estatal de expropiación forzosa.

3. Los instrumentos de planeamiento de iniciativa particular contendrán, además de la 
documentación que con carácter general sea necesaria, la siguiente:

a) Memoria justificativa de su necesidad o conveniencia.
b) Nombre, apellidos y dirección de las personas propietarias afectadas.
c) Modalidad de ejecución de las obras de urbanización y previsión sobre la futura 

conservación de las mismas.
d) Compromisos que se deban contraer entre la persona urbanizadora y el ayuntamiento, 

y entre aquella y las personas futuras propietarias de solares.
e) Garantías del exacto cumplimiento de los compromisos.
f) Medios económicos de todo tipo con justificación de la viabilidad económica de la 

promoción.
g) Plazos previstos para el inicio y la terminación de las obras de urbanización, así como 

de los referentes a la edificación a partir de la terminación y la recepción de las obras de 
urbanización, en los términos establecidos en el artículo 114 de la presente ley.

4. En estos casos, con ocasión del trámite de información pública y por idéntico plazo, se 
hará notificación personal a las personas propietarias de los terrenos comprendidos en su 
ámbito pudiendo el acto de aprobación definitiva imponer las condiciones, las modalidades y 
los plazos que fueran convenientes.

CAPÍTULO IV
Efectos de la aprobación de los planes

Artículo 64.  Publicidad de los planes.
1. El contenido completo de los instrumentos de planeamiento urbanístico será público y 

cualquier persona podrá en todo momento consultarlo e informarse del mismo, de forma 
presencial, en el ayuntamiento del término a que se refiera o en el consejo insular 
correspondiente, o en la dirección o el punto de acceso electrónico correspondiente, o bien 
en el Archivo de Urbanismo de las Illes Balears.

2. Las personas interesadas podrán solicitar al ayuntamiento competente la emisión de 
certificados de aprovechamiento urbanístico de fincas concretas. El certificado, suscrito por 
el secretario o la secretaria del ayuntamiento, se expedirá en el plazo máximo de un mes 
desde la presentación de la solicitud, expresará el régimen urbanístico aplicable a la finca o 
las fincas en este momento, e indicará si es o no edificable. El certificado tendrá una 
vigencia de seis meses desde su notificación a la persona que lo ha solicitado.
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3. La publicidad relativa a urbanizaciones de iniciativa particular expresará la fecha de 
aprobación del plan correspondiente y no podrá contener ninguna indicación en contra de 
sus cláusulas.

Artículo 65.  Ejecutividad de los instrumentos de planeamiento urbanístico y respuesta al 
proceso de participación.

1. Los instrumentos de planeamiento urbanístico serán ejecutivos a partir de la 
publicación en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears» del acuerdo de aprobación definitiva y 
de las normas urbanísticas correspondientes.

2. A los efectos previstos en la legislación estatal de suelo, la administración que haya 
llevado a término el trámite de información pública del instrumento de planeamiento 
comunicará una respuesta motivada a los ciudadanos que hayan efectuado alegaciones 
durante el trámite mencionado. En el caso de los procedimientos de primera formulación o 
revisión del instrumento de planeamiento, esta comunicación se podrá realizar de forma 
conjunta mediante un anuncio en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears», en el periódico de 
mayor difusión en las Illes Balears y en el punto de acceso electrónico de la administración 
que haya sometido el instrumento al trámite de información pública, mediante el que se 
indicará que se ponen a disposición de los ciudadanos el documento de memoria de 
participación y los informes que hayan analizado las respectivas alegaciones.

Artículo 66.  Obligatoriedad de los planes.
1. Las personas particulares, igual que la administración, quedarán obligadas al 

cumplimiento de las disposiciones sobre ordenación urbanística contenidas en la presente 
ley y en los instrumentos de planeamiento urbanístico.

2. La aprobación de los planes no limitará las facultades que correspondan a las 
diferentes administraciones para el ejercicio de sus competencias, según la legislación 
aplicable en razón de la materia.

Artículo 67.  Declaración de utilidad pública.
La aprobación de los planes implicará la declaración de utilidad pública de las obras y la 

necesidad de ocupación de los bienes, los derechos y los intereses patrimoniales legítimos 
que sean necesarios para su ejecución, a los fines de expropiación o imposición de 
servidumbres.

CAPÍTULO V
Normas de aplicación directa

Artículo 68.  Normas de aplicación directa.
1. De conformidad con la legislación estatal de suelo, las instalaciones, construcciones y 

edificaciones se adaptarán, en los aspectos básicos, al ambiente en que estuviesen 
situadas, y a este efecto:

a) Las construcciones en lugares inmediatos o que formen parte de un grupo de edificios 
de carácter artístico, histórico, arqueológico, típico o tradicional armonizarán con estos, o 
cuando, sin existir conjuntos de edificios, hubiera alguno de gran importancia o calidad de las 
características indicadas.

b) En los lugares de paisaje abierto y natural, sea rural o marítimo, o en las perspectivas 
que ofrezcan los conjuntos urbanos de características histórico-artísticas, típicos o 
tradicionales y en las inmediaciones de las carreteras y caminos de trayecto pintoresco, no 
se permitirá que la situación, la masa, la altura de los edificios, los muros y los cierres o la 
instalación de otros elementos, limiten el campo visual para contemplar las bellezas 
naturales, romper la armonía del paisaje o desfigurar la perspectiva propia del mismo.

2. El planeamiento urbanístico, cuando defina la ordenación, respetará lo establecido en 
el punto anterior.
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Artículo 68 bis.  Medidas para la reducción del consumo de agua.
Los nuevos edificios y aquellos en los que se lleven a cabo obras de reforma integral 

tendrán que dotarse de sistemas de fontanería de bajo consumo.
Los proyectos de construcción de edificaciones en suelo rústico, salvo las vinculadas a 

explotaciones agrarias que deberán regirse por su legislación específica, deben prever la 
recogida de aguas pluviales de las cubiertas para su reutilización en las necesidades de la 
edificación y/o finca.

El uso de vivienda unifamiliar en suelo rústico no puede dar lugar a la construcción de 
más de una piscina por finca. La lámina de espejo de agua de las nuevas piscinas en suelo 
rústico no puede exceder de treinta y cinco (35) m2 y su volumen, los sesenta (60) m3.

En parques y jardines públicos, se utilizarán pavimentos con un alto índice de 
reflectancia y tendrán que contar con espacios verdes que actúen a modo de refugio 
climático. A tal efecto, se sembrarán preferentemente especies autóctonas y/o de bajo 
requerimiento hídrico y se potenciará su riego con aguas regeneradas.

Se fomentará la utilización de aguas regeneradas para la limpieza y el mantenimiento de 
las infraestructuras y equipamientos municipales.

Las actuaciones de nueva urbanización y de renovación urbana deberán dotarse de 
sistemas urbanos de drenaje sostenible.

Artículo 68 ter.  Régimen excepcional aplicable a las nuevas edificaciones situadas en suelo 
urbano afectadas por riesgo de inundación.

1. Las nuevas edificaciones y usos asociados en suelo urbano deberán realizarse, con 
carácter general, fuera de las zonas de flujo preferente o del resto de zonas inundables que 
resulten de los estudios hidrológicos o hidráulicos aprobados o validados por la 
Administración hidráulica de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 17 de la 
Ley 7/2024, de 11 de diciembre, de medidas urgentes de simplificación y racionalización 
administrativas de las administraciones públicas de las Illes Balears.

2. En caso de que las nuevas edificaciones deban situarse en suelo urbano y, de 
acuerdo con cualquiera de los instrumentos jurídicos mencionados en el apartado anterior, 
estén afectadas por riesgo de inundación, se deberá tener en cuenta el régimen excepcional 
establecido en los apartados siguientes de este artículo y también las normas que al 
respecto contiene el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril, particularmente lo que establecen los artículos 9 ter y 14 
bis del citado Reglamento para las zonas de flujo preferente y las zonas inundables, 
respectivamente.

3. En los casos en que, en virtud de una autorización o un informe de la Administración 
hidráulica relacionado con la aplicación de los planes de riesgo de inundación o de los 
estudios elaborados o validados por la Administración mencionada, se limite el uso 
residencial para garantizar la seguridad de las personas y bienes, esta limitación deberá 
compensarse con la modificación de los parámetros estrictamente necesarios.

4. Para la aplicación de esta compensación, se deberán introducir las adaptaciones 
necesarias por razón de lo que establece el apartado anterior en la formulación o la primera 
revisión o modificación de los instrumentos de planeamiento, teniendo en cuenta la 
calificación del suelo y el tipo de ordenación donde se ubiquen los edificios.

5. Esta compensación no se aplica a los casos en los que los terrenos donde se ubiquen 
los edificios estén incluidos en un conjunto histórico declarado bien de interés cultural (BIC), 
tenga o no el plan urbanístico de protección aprobado.
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TÍTULO III
Gestión y ejecución del planeamiento

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 69.  Esferas de actuación pública y privada.
Corresponderá a la administración pública la dirección y el control de la ejecución del 

planeamiento urbanístico. La actividad de ejecución corresponderá a las administraciones 
públicas o a la iniciativa privada según el sistema de gestión que se determine y de 
conformidad con lo establecido en la presente ley.

Artículo 70.  Presupuestos y modalidades de la ejecución.
1. La ejecución del planeamiento requiere la aprobación del instrumento de ordenación 

más detallado exigible según la clase de suelo de que se trate.
2. La ejecución del planeamiento se ha de efectuar mediante el desarrollo de la 

actuación urbanística que corresponda entre las establecidas en el artículo 23 de la presente 
ley.

Artículo 71.  Instrumentos de la ejecución.
1. La ejecución material de las actuaciones se llevará a cabo mediante proyectos de 

urbanización y proyectos de dotación de servicios o de obras ordinarias.
2. Los proyectos de urbanización tendrán por objeto el desarrollo integral de las obras de 

urbanización derivadas de las determinaciones de la ordenación detallada definida por los 
instrumentos de planeamiento y:

a) No podrán contener determinaciones sobre ordenación ni régimen del suelo y de la 
edificación.

b) Detallarán y programarán las obras que comprendan con la precisión necesaria para 
que puedan ser ejecutadas por personal técnico competente distinto de la persona autora del 
proyecto.

c) No podrán modificar las previsiones del instrumento de planeamiento que desarrollen, 
sin perjuicio de que puedan efectuar las adaptaciones exigidas por la ejecución material de 
las obras.

d) Respetarán las condiciones de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas 
reguladas en la legislación sectorial.

Los ayuntamientos aprobarán inicial y definitivamente los proyectos de urbanización 
siguiendo la tramitación establecida en el artículo 79.4 de la presente ley. Una vez aprobado 
inicialmente el proyecto, se solicitará un informe a los organismos públicos y se establecerá 
un plazo de un mes para que las empresas de suministro de servicios afectadas se 
pronuncien sobre el proyecto.

Las personas promotoras de urbanizaciones de iniciativa particular constituirán, antes del 
comienzo de las obras, las garantías exigidas reglamentariamente, que en defecto de 
regulación expresa serán del 6 % del presupuesto de las obras.

3. Los proyectos de dotación de servicios o de obras ordinarias tendrán por objeto el 
desarrollo de aspectos parciales para la ejecución de algún servicio individualizado de la 
urbanización como complemento de los proyectos de edificación o rehabilitación. Se regirán 
por lo que se dispone en la legislación de régimen local y estarán sujetos a las limitaciones 
establecidas para los proyectos de urbanización.

4. Los proyectos a los que se refieren los dos apartados anteriores resolverán las 
conexiones de los servicios que se implanten con los generales preexistentes y justificarán 
que estos tienen la dotación o la capacidad suficiente.
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Artículo 72.  Ámbitos de las actuaciones.
1. Los ámbitos de ordenación de las actuaciones aisladas y edificatorias se identificarán 

en el correspondiente planeamiento y su ejecución se establecerá en los acuerdos 
aprobatorios de las propias actuaciones.

2. El ámbito de las actuaciones urbanísticas que se lleven a cabo mediante unidades de 
actuación, de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la presente ley, se ha de 
delimitar de manera que estas unidades permitan el cumplimiento conjunto de los deberes 
de cesión, equidistribución y urbanización de la totalidad de la superficie en función del 
resultado del correspondiente informe de sostenibilidad económica.

3. No se podrán delimitar unidades de actuación inmediatas a terrenos de cesión 
obligatoria y gratuita sin incluir en estas la parte correspondiente de los terrenos indicados, ni 
definir unidades de actuación dentro de un mismo sector de suelo urbanizable entre las que 
haya diferencias de aprovechamiento urbanístico superiores al 15 %.

4. Los ámbitos de las unidades de actuación podrán ser definidos por los planes 
generales, planes de ordenación detallada, planes parciales y planes especiales, así como 
por el procedimiento de delimitación regulado en el artículo 73 siguiente.

Artículo 73.  Procedimiento de delimitación de las unidades de actuación.
Cuando la delimitación de las unidades de actuación no esté contenida en los 

instrumentos de planeamiento o cuando sea necesaria su modificación o supresión en 
función de los resultados del informe de sostenibilidad económica y de la memoria de 
viabilidad económica, el ayuntamiento podrá aprobarla de acuerdo con el siguiente 
procedimiento:

a) Una vez que se haya aprobado inicialmente la delimitación, el expediente completo, 
incluidos el informe de sostenibilidad y la memoria de viabilidad económica, se someterá al 
trámite de información pública durante un plazo de veinte días, mediante un anuncio en el 
«Butlletí Oficial de les Illes Balears» y en la dirección correspondiente o el punto de acceso 
electrónico municipal. También se dará audiencia a las personas propietarias afectadas 
durante un plazo idéntico.

b) La aprobación definitiva de la delimitación se pronunciará sobre las alegaciones 
presentadas. Si se tuviera que producir un aumento o una disminución de la superficie del 
ámbito superior en un 10 % respecto de la propuesta inicial, previamente a la aprobación 
definitiva se repetirá el trámite de audiencia a las personas propietarias afectadas.

c) La eficacia de la delimitación aprobada se diferirá hasta la publicación del acuerdo de 
aprobación definitiva en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears». Asimismo, la delimitación 
aprobada se publicará en la dirección correspondiente o el punto de acceso electrónico 
municipal y se comunicará al Archivo de Urbanismo de las Illes Balears y al consejo insular 
correspondiente.

Artículo 74.  Obtención de terrenos.
1. La obtención de los terrenos necesarios para la implantación de las dotaciones e 

infraestructuras públicas previstas en el planeamiento se efectuará mediante:
a) La cesión gratuita y obligatoria resultante de la equidistribución correspondiente 

derivada del proyecto de reparcelación preceptivo.
b) La cesión en virtud de convenio urbanístico.
c) La cesión gratuita y obligatoria o, en su caso, voluntaria, a efectos de cumplir la 

condición de solar del artículo 25 de la presente ley.
d) La adquisición por expropiación, ocupación directa, compra o permuta.
2. La obtención de los terrenos a que se refiere el apartado 1.a) anterior podrá 

efectuarse anticipadamente a la aprobación del instrumento de equidistribución, mediante su 
ocupación directa en los términos establecidos en el artículo 96 de la presente ley.
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CAPÍTULO II
Sistemas de actuación

Artículo 75.  Sistemas de actuación.
1. La obtención de suelo y la ejecución directa de los sistemas generales no adscritos y 

no incluidos en actuaciones de transformación urbanística se efectuará mediante 
expropiación.

2. La ejecución de las actuaciones de transformación urbanística se realizará mediante el 
sistema de reparcelación en cualquiera de sus modalidades o bien mediante la aplicación del 
sistema de expropiación.

Las modalidades del sistema de reparcelación serán:
a) Compensación.
b) Cooperación.
La administración actuante escogerá el sistema de actuación aplicable y su modalidad 

según las necesidades y los medios económico-financieros de que disponga, la colaboración 
de la iniciativa privada y otras circunstancias que concurran, y dará preferencia al sistema de 
reparcelación, en la modalidad de compensación, excepto cuando razones de oportunidad, 
urgencia o necesidad exijan la aplicación del sistema de cooperación o de expropiación.

3. Cuando el planeamiento no establezca el sistema, su determinación se llevará a cabo 
con la delimitación de la unidad de actuación. Si las personas propietarias que representen 
más del 60 % de la superficie total de la unidad de actuación solicitaran, en el trámite de 
información pública del procedimiento para su delimitación, la aplicación de la modalidad de 
compensación, la administración lo acordará con audiencia previa de las otras personas 
propietarias de la unidad de actuación.

4. En todo caso procederá la aplicación del sistema de expropiación o de cooperación en 
la modalidad de gestión directa, o bien en la indirecta, cuando la Junta de Compensación o, 
en su caso, la persona propietaria única de todos los terrenos de la unidad de actuación 
incumpla las obligaciones inherentes a la modalidad de compensación.

5. La modificación o el primer señalamiento del sistema y la modalidad de actuación se 
efectuará mediante el procedimiento previsto en el artículo 73 anterior.

6. En el sistema de reparcelación resultará siempre factible formular la reparcelación 
voluntaria, que podrá ir acompañada de procedimientos específicos para la ejecución 
material de la urbanización siempre que esta se efectúe a cargo de las personas propietarias 
afectadas.

Artículo 76.  Gastos de urbanización a cargo de las personas propietarias y derecho de 
realojo.

1. En los costes de urbanización que tengan que sufragar las personas propietarias 
afectadas se comprenderán los siguientes conceptos:

a) Las obras de la red viaria, saneamiento, suministro de agua y energía eléctrica, 
alumbrado público, arbolado y jardinería y el resto de servicios urbanos que estén previstos 
en los planes y proyectos y que sean de interés para el sector o la unidad de actuación, sin 
perjuicio del derecho al reintegro de los gastos de instalación de las redes de suministro de 
agua y energía eléctrica con cargo a las empresas que presten los servicios, salvo la parte a 
que deban contribuir las personas usuarias según la reglamentación.

b) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, destrucción de 
plantaciones, obras e instalaciones que exija la ejecución de los planes, así como las 
indemnizaciones por el traslado forzoso o, en su caso, el cese de actividades.

c) El coste de los planes parciales, proyectos de urbanización y proyectos de 
compensación o de reparcelación y todos aquellos documentos técnicos, jurídicos o 
económicos, que se precisen para la aprobación y ejecución de la actuación de 
transformación urbanística.

d) Los gastos de formalización y de inscripción en los registros públicos 
correspondientes de los acuerdos y de las operaciones jurídicas derivados de los 
instrumentos de gestión urbanística, así como los gastos de gestión y el beneficio del 
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promotor de la actuación, debidamente justificados, de acuerdo con los principios de 
proporcionalidad y de no enriquecimiento injusto.

e) Las indemnizaciones procedentes por la extinción de derechos reales o personales, 
de acuerdo con la legislación aplicable en materia de valoraciones.

f) Los gastos generados, en su caso, para la efectividad del derecho de realojo en los 
términos establecidos en la legislación estatal y en el apartado 4 y siguientes de este 
artículo.

2. Las personas propietarias afectadas por la actuación harán el pago de la totalidad de 
los gastos de urbanización preferentemente en metálico, mediante el abono de las cuotas de 
urbanización correspondientes. También se podrá realizar, con acuerdo previo con las 
personas propietarias interesadas, con la cesión (por parte de estas personas) gratuita y 
libre de cargas de terrenos edificables de valor equivalente a los gastos y en la proporción 
que se estime suficiente para compensarlas, sobre la base de los resultados de la memoria 
de viabilidad económica preceptiva.

3. Serán gastos de urbanización que serán asumidos por las personas propietarias como 
carga individualizada de los terrenos correspondientes, y que no irán a cargo del conjunto de 
la comunidad de reparcelación, los siguientes:

a) Los gastos necesarios para preparar los terrenos para ejecutar las obras de 
urbanización cuando la mencionada preparación exija actuaciones desproporcionadas como 
consecuencia de las acciones u omisiones de las correspondientes personas propietarias. A 
estos efectos, serán acciones u omisiones que comporten actuaciones no asumibles para la 
comunidad de reparcelación las obras, las instalaciones, los movimientos de tierras, los 
vertidos, las extracciones de áridos, las alteraciones topográficas y morfológicas y cualquier 
otra variación objetiva de los terrenos que se hayan ejecutado sin las licencias, órdenes o 
autorizaciones administrativas o sin ajustarse a ellas. Este régimen también se aplicará 
cuando las obras de preparación de los terrenos sean consecuencia de las obligaciones 
impuestas a las personas propietarias de suelo por la normativa relativa a suelos 
contaminados, o del incumplimiento de la obligación de llevar a la práctica programas de 
restauración impuestos por las licencias o autorizaciones otorgadas, así como cuando esta 
obligación se haya impuesto por resolución administrativa dictada por la administración 
competente de acuerdo con la legislación sectorial que sea de aplicación.

b) Las indemnizaciones que correspondan por la extinción de arrendamientos y de otros 
derechos personales que se hayan constituido con posterioridad a la aprobación inicial del 
proyecto de reparcelación o del planeamiento. Estos gastos serán asumidos por las 
personas propietarias otorgantes de los contratos de que se trate.

4. En el desarrollo de las modalidades del sistema de actuación urbanística por 
reparcelación, se reconocerá el derecho de realojo a favor de las personas ocupantes 
legales de viviendas que constituyan su residencia habitual, siempre que cumplan las 
condiciones exigidas por la legislación protectora y siempre que, en el caso de ser personas 
propietarias, no resulten adjudicatarias de aprovechamiento urbanístico o de una 
indemnización sustitutoria, equivalente o superior a una edificabilidad de uso residencial en 
régimen libre sin urbanizar, superior al doble de la superficie máxima establecida por la 
legislación de vivienda de protección pública.

5. Corresponderá a la comunidad de reparcelación la obligación de hacer efectivo el 
derecho de realojo y de indemnizar a las personas ocupantes legales afectadas por los 
gastos de traslado y de alojamiento temporal hasta que se haga efectivo este derecho.

6. Se pondrán a disposición de las personas ocupantes legales afectadas viviendas con 
las condiciones de venta o alquiler vigentes para las de protección pública, dentro de los 
límites de superficie propios de la legislación protectora, con el fin de hacer efectivo el 
derecho de realojo. Cuando la persona ocupante lo sea en virtud de un derecho real, se 
ofrecerá el acceso a la nueva vivienda en virtud del mismo título. Si la ocupación tuviera 
lugar en virtud de un derecho personal, el realojo se producirá en virtud del mismo derecho y 
con duración idéntica que la correspondiente al título originario.

El derecho de realojo se hará efectivo en el mismo ámbito de actuación, excepto en los 
supuestos en que no sea posible por razón de las tipologías edificatorias o los usos previstos 
o, excepcionalmente, por otras causas justificadas debidamente. En estos casos, regirá el 
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criterio de mayor proximidad a la ubicación originaria. Incluirá, en su caso, el derecho al 
alojamiento transitorio o su equivalente económico, en condiciones análogas a las de la 
vivienda originaria, mientras no se haga efectivo el realojo.

Artículo 77.  Obligaciones y cargas.
1. Las obligaciones y las cargas de las personas propietarias del suelo a que se refiere 

este capítulo serán objeto de distribución justa entre ellas, junto con los beneficios derivados 
del planeamiento, en la forma que libremente convengan mediante la reparcelación.

2. El incumplimiento de las obligaciones y las cargas impuestas por la presente ley 
habilitará a la administración competente para expropiar los terrenos afectados. Asimismo, 
en los casos de incumplimiento, se podrá aplicar la vía de apremio.

CAPÍTULO III
Sistema de reparcelación

Sección 1.ª Reparcelación

Artículo 78.  La reparcelación.
1. La reparcelación es un sistema de actuación que consiste en la agrupación de fincas 

comprendidas en el ámbito de una actuación de transformación urbanística para su nueva 
división ajustada al planeamiento, con adjudicación de las parcelas resultantes a las 
personas interesadas en proporción a sus respectivos derechos, y a la administración de los 
terrenos y las parcelas que le corresponden de acuerdo con la presente ley y el 
planeamiento.

2. La reparcelación tendrá por objeto distribuir justamente los beneficios y las cargas de 
la ordenación urbanística, regularizar la configuración de las fincas y situar su 
aprovechamiento en zonas aptas para la edificación de acuerdo con el planeamiento.

3. La reparcelación podrá ser simplemente económica cuando sus efectos se limiten a la 
determinación de las indemnizaciones sustitutorias que procedan entre las personas 
afectadas.

Tendrá este carácter, salvo que la totalidad de las personas propietarias afectadas 
decida otra cosa, la que se efectúe en los ámbitos de suelo urbano con la edificación 
consolidada en más de dos tercios de la superficie apta para la edificación y en los que la 
ordenación prevista mantenga la estructura parcelaria existente y no prevea la demolición de 
los edificios salvo en los casos singulares en que resulte necesario para la obtención de 
dotaciones.

4. La reparcelación también podrá ser voluntaria, en ámbitos continuos o discontinuos, 
cuando así lo concierte la totalidad de las personas propietarias de la actuación o lo solicite 
el propietario único. También será aplicable a la normalización de fincas.

5. En las actuaciones de dotación, la equidistribución del incremento de 
aprovechamiento se producirá en régimen de propiedad horizontal y en proporción a las 
cuotas respectivas cuando corresponda la adjudicación, incluso forzosa, de partes de la 
edificación a cambio de las propiedades primitivas o de los gastos de la edificación, 
rehabilitación o mejora correspondientes.

Artículo 79.  Procedimiento.
1. El expediente de reparcelación se entenderá iniciado con la aprobación definitiva de la 

delimitación del sector o la unidad de actuación que se ejecutará por este sistema, o bien por 
la del instrumento de planeamiento urbanístico que contenga esta delimitación.

2. La iniciación del expediente de reparcelación comportará, sin necesidad de 
declaración expresa, la suspensión del otorgamiento de licencias de parcelación y 
edificación en el ámbito de la actuación hasta que sea firme en vía administrativa el acuerdo 
aprobatorio de la reparcelación.

Las personas peticionarias de licencias solicitadas con anterioridad a la fecha de 
iniciación del expediente de reparcelación tendrán derecho a ser indemnizadas en la forma 
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que indica el artículo 51.10 de la presente ley. Se podrán dejar sin efecto, previa la 
indemnización de daños y perjuicios que corresponda, las licencias concedidas con 
anterioridad a la fecha de iniciación del expediente que sean incompatibles con la ejecución 
del planeamiento.

3. Podrán formular el proyecto de reparcelación:
a) Las personas propietarias interesadas que representen más del 60 % de la superficie 

reparcelable, en los tres meses siguientes a la aprobación de la delimitación del ámbito de la 
actuación.

b) El ayuntamiento o la entidad urbanística actuante:
i. Por gestión directa, de oficio o a instancia de alguna de las personas propietarias 

afectadas, cuando estas no hubieran hecho uso de su derecho o no hubieran subsanado, 
dentro del plazo que se les marcó, los defectos que se hubieran apreciado en el proyecto 
que hubieran formulado.

Los proyectos redactados de oficio procurarán atenerse a los criterios expresamente 
manifestados por las personas interesadas en los tres meses siguientes a la aprobación de 
la delimitación de la unidad de actuación.

ii. Por gestión indirecta, cuando la administración actuante opte por seleccionar un 
concesionario privado para el servicio público de urbanizar de titularidad municipal, tal como 
establece el artículo 25.2.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de 
régimen local, sobre la base de aplicación de la legislación de contratos del sector público, 
con la previa formulación y aprobación de un pliego de condiciones que garantice los 
principios de transparencia, publicidad y concurrencia, y la regulación ponderada de 
menores costes de ejecución imputables a los propietarios afectados, los menores plazos de 
desarrollo y el menor beneficio del gestor por el desarrollo del servicio.

4. El ayuntamiento aprueba los proyectos de reparcelación de acuerdo con el 
procedimiento que se establezca reglamentariamente, y que en todo caso deberá garantizar 
un plazo de información pública de un mes y la citación personal de las personas 
interesadas.

Artículo 80.  Proyecto de reparcelación.
1. El proyecto de reparcelación tendrá en cuenta los siguientes criterios:
a) El derecho de las personas propietarias será proporcional a la superficie de las 

parcelas respectivas en el momento de la aprobación de delimitación del ámbito de la 
actuación. No obstante, en los polígonos discontinuos será necesario tener en consideración 
la ponderación de la localización en la valoración de las fincas, sobre la base de la 
formulación de la memoria de viabilidad económica.

b) Los solares resultantes que se adjudicarán se valorarán con criterios objetivos y 
generales para todo el ámbito de acuerdo con su uso y volumen edificable, y en función de 
su situación, sus características, el grado de urbanización y el destino de las edificaciones.

Con el objeto de garantizar el reparto justo de beneficios y cargas en el proceso de 
equidistribución, corresponderá actualizar los coeficientes de ponderación en los términos 
establecidos en el artículo 24.6 de la presente ley. La actualización, mediante la 
correspondiente modificación del plan, se tramitará y aprobará conjuntamente con el 
proyecto de reparcelación.

c) Se procurará, siempre que sea posible, que las fincas adjudicadas estén situadas en 
un lugar próximo al de las antiguas propiedades de las mismas personas titulares.

d) Cuando la cuantía escasa de los derechos de algunas personas propietarias no 
permita que se les adjudiquen fincas independientes a todas ellas, los solares resultantes se 
adjudicarán en proindiviso a estos propietarios. No obstante, si la cuantía de estos derechos 
no llega al 15 % de la parcela mínima edificable, la adjudicación podrá sustituirse por una 
indemnización en metálico.

e) Con la finalidad de evitar los proindivisos, tras la exposición pública de la 
reparcelación y durante un plazo máximo de quince días, las personas interesadas podrán 
efectuar requerimientos recíprocos para sustituir las cuotas de condominio previstas en el 
proyecto por indemnizaciones en metálico. El requerimiento se cursará con un acta notarial y 
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ofrecerá simultánea y alternativamente el pago o el cobro de la indemnización en metálico, y 
se dará un plazo de diez días para que el requerido pueda elegir si paga o cobra a un mismo 
precio unitario. El pago o la consignación de la indemnización será objeto de garantía 
financiera con carácter previo a la aprobación del proyecto de reparcelación. Si un 
propietario no atendiera, en el plazo establecido, un requerimiento formulado debidamente, 
se entenderá que elige cobrar y la reparcelación se aprobará en consecuencia. El pago de la 
indemnización se realizará en el plazo de un mes desde la notificación del acuerdo de la 
reparcelación al adquirente de las cuotas de condominio.

f) En todo caso, las diferencias de adjudicación serán objeto de compensación 
económica entre las personas interesadas y se valorarán al precio medio de los solares 
resultantes.

g) Las plantaciones, obras, edificaciones, construcciones, instalaciones y mejoras que no 
se puedan conservar se valorarán con independencia del suelo y su importe se satisfará a la 
persona propietaria interesada, con cargo al proyecto en concepto de gastos de 
urbanización.

2. En ningún caso podrán adjudicarse como fincas independientes superficies inferiores 
a la parcela mínima edificable o que no reúnan la configuración y las características 
adecuadas para su edificación conforme al planeamiento.

3. No serán objeto de nueva adjudicación, conservando las propiedades primitivas, sin 
perjuicio de la regularización de linderos cuando fuere necesaria y de las compensaciones 
económicas que procedan:

a) Los terrenos edificados de acuerdo con el planeamiento.
b) Las fincas no edificadas de acuerdo con el planeamiento, cuando la diferencia en más 

o en menos, entre el aprovechamiento que les corresponda conforme al plan y el que 
correspondería a la persona propietaria en proporción a su derecho en reparcelación, sea 
inferior al 15 % de este último.

4. En el suelo urbano, los derechos de las personas propietarias en la reparcelación se 
regularán por el valor de sus respectivas parcelas, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación básica estatal.

Artículo 81.  Efectos del proyecto de reparcelación.
1. El acuerdo de aprobación del proyecto de reparcelación producirá los siguientes 

efectos:
a) La cesión de derecho al municipio en que se actúe, en pleno dominio y libre de 

cargas, de todos los terrenos de cesión obligatoria para su incorporación al patrimonio del 
suelo o su afectación conforme a los usos previstos en el plan.

b) La subrogación, con plena eficacia real, de las antiguas por las nuevas parcelas.
c) La afectación real de las parcelas adjudicadas al cumplimiento de las cargas y al pago 

de los gastos inherentes a la modalidad de actuación correspondiente.
2. La aprobación de un proyecto de equidistribución en régimen de propiedad horizontal 

aplicable a las actuaciones de dotación producirá los siguientes efectos:
a) La adjudicación de la finca en proindiviso a efectos de su distribución en régimen de 

propiedad horizontal en la proporción resultante al adjudicatario, en caso de su selección por 
concurso, junto con las personas propietarias y la ocupación de la parcela por aquel, a 
efectos de la ejecución de las obras.

b) La constitución de garantía por el importe del programa de actuación edificatoria o 
rehabilitadora en los términos establecidos en el artículo 117.2.b) de la presente ley, que 
incluirá, en su caso, los gastos de urbanización.

3. La eficacia del proyecto de reparcelación requerirá la notificación de su aprobación 
definitiva a todas las personas titulares interesadas y la acreditación de que se ha hecho, en 
su caso, el pago o el depósito de las indemnizaciones correspondientes.
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Artículo 82.  Inscripción en el Registro de la Propiedad.
1. El organismo competente para la aprobación definitiva de un proyecto de 

reparcelación, tanto de suelo como de un proyecto de equidistribución en régimen de 
propiedad horizontal, expedirá un certificado, de acuerdo con lo establecido en la legislación 
hipotecaria, para la inscripción del proyecto en el Registro de la Propiedad. En el certificado, 
además del acuerdo de aprobación definitiva, se hará constar el cumplimiento de las 
condiciones de eficacia que indica el artículo anterior y la firmeza en vía administrativa de la 
aprobación definitiva del proyecto.

En el supuesto de reparcelación voluntaria, la presentación de la escritura pública y el 
certificado del acuerdo de aprobación de la reparcelación serán suficientes para la 
inscripción en el Registro de la Propiedad.

2. La situación física y jurídica de las fincas o de los derechos afectados por la 
reparcelación y la que resulte de ello se reflejará en el Registro de la Propiedad, de acuerdo 
con lo que disponga la legislación hipotecaria en la forma que se determine.

Sección 2.ª Modalidad de compensación

Artículo 83.  La Junta de Compensación.
1. En la modalidad de compensación, las personas propietarias se constituirán en Junta 

de Compensación, a menos que todos los terrenos pertenezcan a una sola persona titular, 
aportarán los terrenos de cesión obligatoria, formularán el proyecto de reparcelación y 
realizarán a su cargo la urbanización en los términos y las condiciones que se determinen en 
el planeamiento o en el acuerdo aprobatorio de la modalidad.

2. La Junta de Compensación tendrá naturaleza administrativa, personalidad jurídica 
propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

3. Una persona en representación de la administración actuante formará parte del 
órgano rector de la Junta, en todo caso.

4. La administración actuante aprobará las bases de actuación y los estatutos de la Junta 
de Compensación. A tal efecto, las personas propietarias que representen más del 60 % de 
la superficie total de la unidad de actuación deberán presentar a la administración actuante 
los proyectos de bases y estatutos correspondientes.

El plazo para acordar sobre la aprobación inicial es de tres meses desde la presentación 
de la documentación completa. Los proyectos se someten a información pública por un plazo 
de quince días hábiles mediante un edicto que se tiene que publicar en el Butlletí Oficial de 
les Illes Balears y en la dirección o en el punto de acceso electrónico correspondiente, donde 
se insertará asimismo el contenido íntegro para facilitar su consulta telemática, dentro de 
este plazo se deberá conceder audiencia a las otras personas propietarias.

La aprobación definitiva y la notificación se deberán producir en el plazo de tres meses 
desde la finalización del plazo de información pública. En caso contrario, se entiende que los 
proyectos quedan aprobados definitivamente por silencio positivo. El acto o acuerdo de 
aprobación definitiva se publicará en el Butlletín Oficial de les Illes Balears y en la dirección o 
en el punto de acceso electrónico correspondiente, donde se insertará asimismo el contenido 
íntegro de los estatutos y las bases aprobados definitivamente.

5. Con sujeción a lo establecido en las bases de actuación, la Junta formulará el 
correspondiente proyecto de reparcelación. La definición de derechos aportados, la 
valoración de fincas resultantes, las reglas de adjudicación, la aprobación, los efectos del 
acuerdo aprobatorio y la inscripción del mencionado proyecto, se ajustarán a lo que se 
dispone para la reparcelación. Sin embargo, por acuerdo unánime de todas las personas 
afectadas se podrán adoptar criterios diferentes siempre que no sean contrarios a la ley o al 
planeamiento aplicable, ni lesivos para el interés público o de terceras personas.

6. Los acuerdos de la Junta de Compensación serán recurribles en alzada ante la 
administración actuante.

Artículo 84.  Incorporación a la Junta de Compensación.
1. Las personas propietarias de la unidad de actuación que no hayan tenido la condición 

de promotoras de la Junta de Compensación se podrán incorporar con igualdad de derechos 
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y obligaciones a la Junta de Compensación, si no lo hubieran hecho en un momento anterior, 
en el plazo de un mes a partir de la notificación del acuerdo de aprobación de los estatutos 
de la junta. Si no lo hicieran, sus fincas se expropiarían a favor de la Junta de 
Compensación, que tendrá la condición jurídica de beneficiaria.

2. Podrán incorporarse también a la Junta las empresas urbanizadoras que tengan que 
participar con las personas propietarias en la gestión de la unidad de actuación.

Artículo 85.  Transmisión de terrenos y de obras e instalaciones.
La transmisión al municipio correspondiente, en pleno dominio y libre de cargas, de 

todos los terrenos de cesión obligatoria y de las obras o instalaciones que tengan que 
ejecutar a su cargo las personas propietarias tendrá lugar por ministerio de la ley en el 
momento de la aprobación de la reparcelación mediante el proyecto correspondiente, en las 
condiciones que se determinen reglamentariamente.

Artículo 86.  Potestades de la Junta de Compensación sobre las fincas.
1. La incorporación de las personas propietarias a la Junta de Compensación no 

presupondrá, a menos que los estatutos dispongan otra cosa, la transmisión a la misma de 
los inmuebles afectados a los resultados de la gestión común. En todo caso, los terrenos 
quedarán directamente afectados al cumplimiento de las obligaciones inherentes a la 
modalidad con anotación en el Registro de la Propiedad en la forma que se indique 
reglamentariamente.

2. Las juntas de compensación actuarán como fiduciarias con poder dispositivo pleno 
sobre las fincas pertenecientes a las personas propietarias miembros de aquellas, sin más 
limitaciones que las que se establezcan en los estatutos.

Artículo 87.  Responsabilidad de la Junta de Compensación.
1. La Junta de Compensación será directamente responsable, ante la administración 

competente, de la urbanización completa de la unidad de actuación y, en su caso, de la 
edificación de los solares resultantes, cuando así se haya establecido.

2. Las cantidades adeudadas a la Junta de Compensación por sus miembros serán 
exigibles por vía de apremio, mediante petición de la Junta a la administración actuante. 
Asimismo, la Junta podrá recaudar de sus miembros, por delegación del municipio, las 
cuotas de urbanización por la vía de apremio, y podrá formular contra las liquidaciones un 
recurso de alzada ante el órgano competente del ayuntamiento.

3. El incumplimiento por parte de los miembros de la Junta de las obligaciones y cargas 
impuestas por la presente ley habilitará a la administración actuante para expropiar sus 
respectivos derechos a favor de la Junta de Compensación, que tendrá la condición jurídica 
de beneficiaria.

4. La disolución de una junta de compensación sólo se podrá acordar si:
a) Ha cumplido sus obligaciones y ha entregado las obras de urbanización, de 

conformidad con el proyecto aprobado.
b) La administración competente ha recibido los terrenos de cesión obligatoria y gratuita.
c) Se ha pagado el justiprecio, una vez que sea firme a todos los efectos, si la Junta es la 

beneficiaria de la expropiación.

Sección 3.ª Modalidad de cooperación

Artículo 88.  Modalidad de cooperación.
1. En la modalidad de cooperación, las personas propietarias aportarán el suelo de 

cesión obligatoria y la administración ejecutará las obras de urbanización con cargo a las 
mismas, en régimen de gestión directa o de gestión indirecta mediante la delegación a un 
concesionario privado del servicio público de urbanizar seleccionado conforme a la 
legislación estatal de contratación del sector público y de régimen local, tal como se 
especifica en el artículo 79.3.b).ii de la presente ley. Las fincas resultantes se adjudican a los 
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propietarios de las fincas aportadas de acuerdo con los criterios del artículo 80 de la 
presente ley.

2. La aplicación de la modalidad de cooperación exigirá la reparcelación de los terrenos 
comprendidos en la unidad de actuación, salvo que esta sea innecesaria por resultar 
suficientemente equitativa la distribución de los beneficios y las cargas.

3. Podrán constituirse asociaciones administrativas de personas propietarias a iniciativa 
de estas o por acuerdo del ayuntamiento, con la finalidad de colaborar en la ejecución de las 
obras de urbanización.

4. Cuando se trate de actuaciones de renovación urbana, la administración actuante 
podrá sustituir a las personas titulares de los inmuebles asumiendo la facultad de edificar o 
de rehabilitarlos con cargo a estas, por sus medios o mediante la selección de un promotor-
constructor privado en régimen de ejecución sustitutoria.

Artículo 89.  Distribución de las cargas de la urbanización.
1. Las cargas de la urbanización se distribuirán entre las personas propietarias en 

proporción al valor de las fincas que les sean adjudicadas en la reparcelación.
2. La administración actuante podrá exigir a las personas propietarias afectadas el pago 

de cantidades a cuenta de los gastos de urbanización. Estas cantidades no podrán exceder 
del importe de las inversiones previstas para los próximos dos meses a contar desde el 
requerimiento que se haga a las personas propietarias. En caso de incumplimiento, la 
administración podrá acudir a la vía de apremio.

3. La administración actuante podrá asimismo, cuando las circunstancias lo aconsejen, 
convenir con las personas propietarias afectadas un aplazamiento en el pago de los gastos 
de urbanización.

Sección 4.ª Desarrollo y ejecución de las actuaciones de dotación

Artículo 90.  Especificidades aplicables al desarrollo de las actuaciones de dotación.
1. Las actuaciones de dotación, tal como se definen en el artículo 23.2.c), tendrán por 

objeto la edificación de las parcelas o la rehabilitación de los edificios que dispongan de un 
incremento de aprovechamiento sobre el atribuido por el planeamiento anterior, con cesión 
previa o simultánea a la preceptiva obtención de la licencia de obras de los suelos 
dotacionales y de los correspondientes al aprovechamiento público establecidos en el 
artículo 29.3 de la presente ley, determinados en proporción a los incrementos de 
aprovechamiento referidos, así como también, y cuando corresponda, la realización de las 
obras de urbanización necesarias para la conversión en solar y su conexión con las redes de 
infraestructuras y servicios existentes en su entorno inmediato.

2. Para la identificación en el suelo urbano de las parcelas edificables lucrativas y las 
dotacionales a aquellas vinculadas que se pretendan someter al régimen de actuaciones de 
dotación, se respetarán los siguientes criterios objetivos:

a) En las parcelas edificables lucrativas se procurará que en caso de que ya dispongan 
de alguna edificación preexistente, el incremento de edificabilidad a atribuir con relación al ya 
materializado permita garantizar la rentabilidad de la actuación, justificándolo en una 
memoria de viabilidad económica que considere los costes derivados de la demolición 
eventual de la edificación preexistente para poder proceder a su substitución por la nueva 
edificación prevista.

b) En las parcelas de uso dotacional vinculadas a los incrementos de aprovechamiento 
atribuidos a las parcelas edificables, se procurará que se encuentren vacantes de edificación 
o, en caso de que dispongan de alguna construcción preexistente, la indemnización derivada 
de su demolición, rehabilitación o adaptación no comprometa a la rentabilidad de la 
actuación de dotación, justificándolo en una memoria de viabilidad económica.

3. El ámbito de la actuación de dotación podrá ser continuo o discontinuo y estará 
integrado por una parcela edificable o edificada, para el caso que la satisfacción del deber 
urbanístico se realizara en la modalidad de aplicación de la compensación económica en los 
términos establecidos en el artículo 91.3 de la presente ley, o la constitución de complejo 
inmobiliario en los términos establecidos en el artículo 29.5.a) de la presente ley, o por una o 
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diversas parcelas edificables o edificadas con atribución de incremento de aprovechamiento 
y por otra o diversas parcelas de uso dotacional público para el caso de la aplicación de la 
modalidad de cesión de suelo, determinadas en los términos establecidos en el artículo 
29.3.b) de la presente ley.

La identificación de la parcela o parcelas de uso dotacional que se vinculen a la parcela 
edificable dotada de incremento de aprovechamiento para satisfacer el deber urbanístico 
derivado del régimen de la actuación de dotación en la modalidad de cesión de suelo, se 
determinará de manera voluntaria entre los titulares de ambas parcelas, en virtud del 
procedimiento establecido para la reparcelación voluntaria y discontinua regulado en el 
artículo 78.4 de la presente ley.

4. Las parcelas edificables y los inmuebles con atribución de un incremento de 
aprovechamiento se edificarán o rehabilitarán en los plazos máximos fijados por el 
planeamiento o por la orden de ejecución correspondiente, una vez justificada la rentabilidad 
económica favorable generada en el patrimonio personal de los interesados derivada del 
resultado de una memoria de viabilidad económica. Estos plazos no podrán superar los 24 
meses a contar desde la aprobación con carácter definitivo del incremento de este 
aprovechamiento en el planeamiento. En caso de que la actuación de dotación proceda de 
una modificación puntual del plan, su ejecución tendrá que ser simultánea o inmediata a la 
aprobación de la actuación de la dotación.

Artículo 91.  Ejecución de las actuaciones de dotación.
1. La ejecución de las actuaciones de dotación, cuando se encuentren dentro de plazo y 

condiciones establecidas en el artículo 90.4 de la presente ley, se llevará a cabo mediante el 
otorgamiento de la preceptiva licencia de obras a la parcela edificable que disponga de un 
incremento de aprovechamiento atribuido, otorgamiento que será simultáneo o posterior a la 
realización efectiva de las cesiones de suelo a la administración actuante establecidas en el 
artículo 29.3.b) de la presente ley.

2. El incumplimiento de las condiciones establecidas en el artículo 90.4 de la presente 
ley para ejercitar la facultad de edificar, rehabilitar o mejorar los edificios sometidos a una 
actuación de dotación, se resolverá por la aplicación del régimen del incumplimiento del 
deber de edificar y de rehabilitar previsto en la presente ley. En su caso, comportará la 
aplicación directa del procedimiento de sustitución forzosa referido a la formulación, la 
tramitación y la aprobación de los programas de actuación edificatoria o rehabilitadora, en 
los términos establecidos en el artículo 117 de la presente ley.

3. Las cesiones de suelo para entregar a la administración con destino a dotaciones 
públicas y para materializar el porcentaje de aprovechamiento urbanístico que le 
corresponda por el deber de participación pública en las plusvalías que la actuación genera, 
determinadas en función del incremento de aprovechamiento atribuido a las parcelas 
edificables lucrativas sometidas a una actuación de dotación, en los supuestos de 
imposibilidad de materialización en parcela exenta o en complejo inmobiliario, y siempre de 
forma excepcional en las condiciones permitidas por la legislación básica estatal, podrán 
sustituirse por una compensación económica de valor equivalente que se deberá ingresar en 
el patrimonio público de suelo con la finalidad de la obtención de los suelos a los que 
sustituye o, en su caso, a la financiación pública de la actuación, en caso de que fuera 
legalmente procedente.

CAPÍTULO IV
Sistema de expropiación

Artículo 92.  Sistema de expropiación.
1. El sistema de expropiación se aplicará por unidades de actuación completas y 

comprenderá todos los bienes y derechos incluidos en las mismas.
2. Se adjuntará a la delimitación de las unidades de actuación por el sistema de 

expropiación, cuando no la haya ni resulte del instrumento de planeamiento, una relación de 
personas propietarias y una descripción de los bienes o derechos afectados, de acuerdo con 
lo que dispone la legislación estatal de expropiación forzosa.
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3. Asimismo, el sistema de expropiación podrá aplicarse también con la finalidad de 
incrementar el patrimonio público de suelo para satisfacer demandas sociales motivadas por 
razones de interés general.

Artículo 93.  Construcciones sobre la superficie del área delimitada.
Sobre la superficie comprendida en el área delimitada a efectos expropiatorios no se 

podrá realizar ninguna construcción ni modificar las existentes, excepto en casos concretos y 
excepcionales, previa autorización expresa del organismo expropiante que, si no es el 
ayuntamiento, lo comunicará a este a efectos de la concesión de la oportuna licencia.

Artículo 94.  Procedimiento.
El expropiante podrá optar entre continuar la expropiación individualmente para cada 

finca o aplicar el procedimiento de tasación conjunta de acuerdo con lo dispuesto en el título 
VI de la presente ley y lo que reglamentariamente se establezca en desarrollo de esta.

Artículo 95.  Liberación de bienes en el sistema de expropiación.
1. En la aplicación del sistema de expropiación, la administración expropiante podrá 

liberar, excepcionalmente y mediante la imposición de las condiciones oportunas, 
determinados bienes de propiedad privada o patrimoniales de las administraciones públicas 
y otras entidades públicas.

2. La liberación de la expropiación se podrá conceder de oficio o a instancia de parte, 
cuando, por razones de interés público relacionadas con la importancia de las obras de 
urbanización y, en su caso, de la edificación que se llevará a cabo, o en virtud de otras 
circunstancias que lo hagan aconsejable, la administración expropiante estime oportuna la 
adopción de esta medida, y esta última sea compatible con los intereses públicos que 
legitimen la actuación.

3. Las solicitudes se podrán formular durante el periodo de información pública del 
proyecto de tasación conjunta, así como en cualquier momento anterior o posterior hasta el 
pago y la toma de posesión.

4. Si la administración expropiante estima justificada la petición de liberación, señalará, 
mediante una propuesta de resolución, los bienes afectados por la liberación, las 
condiciones, los términos y la proporción en que estos se vincularán a la gestión urbanística, 
y las obligaciones que asumirán las personas titulares como consecuencia de esta 
vinculación. Se fijarán también los requisitos exigibles para garantizar su participación en la 
ejecución del planeamiento. La propuesta se someterá a información pública por un plazo 
mínimo de veinte días y a audiencia de la persona beneficiaria, en su caso, así como de la 
propiedad, a los efectos de que se pronuncie sobre la aceptación de las condiciones 
mencionadas, también por un plazo mínimo de veinte días.

5. Si la propiedad aceptara las condiciones fijadas, la administración expropiante, en 
vista de las alegaciones formuladas, en su caso, por la persona beneficiaria y de las otras 
alegaciones que se hayan podido derivar de la información pública, dictará la resolución 
correspondiente, que se notificará a las personas interesadas y se publicará en el «Butlletí 
Oficial de les Illes Balears». En la adopción de esta resolución se tendrá en cuenta que:

a) Su eficacia requerirá la aceptación expresa de las condiciones que imponga a la 
propiedad.

b) La resolución precisará los bienes o derechos afectados por la liberación, así como los 
términos y la proporción en que la persona titular se vinculará a la gestión urbanística y las 
garantías que se exijan, así como, en todo caso, la afectación de la finca al pago de las 
cargas de urbanización en los términos que estable la presente ley.

c) Si la administración expropiante no fuera el ayuntamiento, la liberación requerirá en 
todo caso su conformidad.

6. El incumplimiento por parte de la propiedad de los deberes urbanísticos fijados en la 
resolución de liberación determinará la ejecución de las garantías y la utilización de la vía de 
apremio o bien la expropiación por incumplimiento de la función social de la propiedad.
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7. De acuerdo con la legislación estatal de suelo, no tendrá el carácter de excepcional y 
podrá ser acordada discrecionalmente por la administración actuante la liberación de la 
expropiación en actuaciones de rehabilitación edificatoria, regeneración y renovación 
urbanas, siempre que la persona propietaria liberada aporte garantías suficientes en relación 
con el cumplimiento de las obligaciones que le correspondan.

CAPÍTULO V
Ocupación directa

Artículo 96.  Ocupación directa.
1. Mediante la ocupación directa, la administración dispondrá de los terrenos destinados 

a sistemas y dotaciones públicas de cesión obligatoria incluidos en un ámbito sujeto a 
reparcelación antes de la aprobación definitiva de esta y previo reconocimiento del 
aprovechamiento subjetivo y del derecho de las personas propietarias afectadas a participar 
en esta reparcelación.

2. Para tramitar la ocupación directa hará falta:
a) Justificar su necesidad urbanística, sin que sea exigible la aquiescencia del particular.
b) Identificar la unidad de actuación que disponga de un excedente de aprovechamiento 

que sea susceptible de compensar el aprovechamiento subjetivo que le corresponda a la 
persona propietaria del suelo dotacional que se ocupa directa y anticipadamente.

c) Observar el principio de publicidad.
d) Notificarla individualmente a las personas afectadas.
e) Otorgar el acta de ocupación y certificar su contenido, con la aplicación de las 

determinaciones de la legislación hipotecaria sobre esta materia.
3. Las personas propietarias de los terrenos ocupados tendrán derecho a ser 

indemnizadas por los perjuicios causados por la ocupación anticipada y, además, al cabo de 
cuatro años del otorgamiento del acta de ocupación directa, si no se ha aprobado 
definitivamente el instrumento de reparcelación correspondiente, podrán advertir a la 
administración competente de su propósito de iniciar el expediente para determinar el 
justiprecio, de acuerdo con el artículo 142 de la presente ley. En este supuesto, la 
administración actuante quedará subrogada en la posición de las personas titulares 
originarias en el procedimiento de reparcelación posterior, y la fijación del justiprecio tendrá 
en cuenta los supuestos en que se produzca incumplimiento de deberes.

4. La ocupación directa se podrá tramitar a partir de la publicación de la aprobación 
definitiva del instrumento que concrete el ámbito de la reparcelación en que las personas 
propietarias tendrán que hacer efectivos sus derechos y sus obligaciones.

5. En el supuesto de ocupación directa, las personas titulares de otros bienes y derechos 
que sean incompatibles con la ocupación tendrán derecho a la indemnización que 
corresponda por razón de la ocupación temporal, sin perjuicio de su ulterior participación en 
el expediente de reparcelación, mediante el pertinente reconocimiento administrativo.

6. Será de aplicación en los casos de ocupación directa el derecho de realojo en las 
condiciones y con los requisitos previstos en la presente ley.

CAPÍTULO VI
Convenios urbanísticos

Artículo 97.  Concepto, principios, objeto y límites de los convenios.
1. Los consejos insulares y los ayuntamientos, conjunta o separadamente, podrán 

suscribir convenios con personas públicas o privadas para colaborar en una actividad 
urbanística más eficiente y eficaz, debiendo contar siempre con la participación de las 
personas propietarias y de todas aquellas que ostenten facultades dominicales sobre los 
terrenos.

2. La negociación, la formalización y el cumplimiento de los convenios urbanísticos a que 
se refiere el apartado 1 anterior se regirán por los principios de transparencia y publicidad.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 130  Ley de urbanismo de las Illes Balears

– 3356 –



3. Los convenios urbanísticos podrán tener como objeto las determinaciones y las 
condiciones relativas a la ordenación, la gestión y la ejecución del planeamiento en vigor en 
el momento de la formalización del convenio.

4. Serán nulas de pleno derecho las estipulaciones de los convenios urbanísticos que 
contravengan, infrinjan o defrauden objetivamente, en cualquier forma, normas imperativas 
legales o reglamentarias, incluidas las del planeamiento territorial o urbanístico, salvo que el 
objeto sea precisamente modificarlas siguiendo el procedimiento y cumpliendo los requisitos 
que correspondan según la legislación vigente. No podrán establecer obligaciones o 
prestaciones adicionales ni más gravosas que las que procedan legalmente, en perjuicio de 
las personas propietarias afectadas.

5. Los convenios urbanísticos tendrán naturaleza jurídico-administrativa y las cuestiones 
relativas al cumplimiento, la interpretación, los efectos y la extinción de estos serán 
competencia del orden jurisdiccional contencioso administrativo.

Artículo 98.  Convenios municipales de planeamiento y de gestión.
1. Los convenios de planeamiento urbanístico son aquellos que tienen por objeto la 

aprobación o la modificación del planeamiento vigente.
Cuando estos convenios modifiquen alguna determinación de la ordenación estructural 

del municipio deberán contar con el informe favorable del consejo insular que garantice la 
viabilidad de la propuesta, con carácter previo a su suscripción.

Los convenios suscritos no vinculan a la potestad del planeamiento cualquiera que sea 
su titular. En el caso de no aprobación del plan o de su modificación según convenio, éste se 
entenderá automáticamente resuelto sin derecho a indemnización.

2. Los convenios de gestión urbanística son aquellos que tienen por objeto los términos y 
las condiciones de ejecución del planeamiento, sin que de su cumplimiento pueda derivarse 
ninguna alteración de ese planeamiento.

Los convenios en que se acuerde, de manera excepcional y únicamente en los 
supuestos específicos en que lo prevé la presente ley, el cumplimiento del deber legal de 
cesión de aprovechamiento urbanístico correspondiente al ayuntamiento a cambio del pago 
de una cantidad sustitutoria en metálico incluirán la valoración pericial que corresponda, de 
acuerdo con la normativa vigente en materia de valoraciones urbanísticas, validada 
expresamente por el personal técnico municipal competente.

Las personas particulares que suscriban el convenio, con la conformidad de todas las 
personas propietarias afectadas, y asuman la responsabilidad completa de la urbanización 
en un ámbito de actuación urbanística, podrán definir su ejecución.

3. Los convenios, previamente a su aprobación, se someterán a un periodo de 
información pública por un plazo mínimo de un mes, que se anunciará en el «Butlletí Oficial 
de les Illes Balears» y en la web o el punto de acceso electrónico oficial correspondiente. El 
anuncio deberá incluir el contenido íntegro del convenio.

4. La aprobación de estos convenios corresponderá a los ayuntamientos; la 
correspondiente a los convenios de planeamiento será en todo caso competencia del Pleno.

Artículo 99.  Publicidad e impugnación de los convenios.
1. El texto íntegro de los convenios, junto con el acuerdo de aprobación, se publicará en 

los mismos términos y requisitos que se exijan para la publicación de los instrumentos de 
planeamiento, de acuerdo con la legislación de régimen local o con la presente ley.

2. En todos los municipios habrá un registro de convenios administrativos urbanísticos, 
en los que se anotará el nombre del convenio, y un archivo de convenios administrativos 
urbanísticos, en que se custodiará un ejemplar completo del texto definitivo y, en su caso, de 
la documentación que integra el expediente, así como la del instrumento de gestión a que se 
refiera.

3. El ejemplar custodiado en el archivo a que se refiere el apartado 2 anterior dará fe, 
con todos los efectos legales, del contenido del convenio.

4. Todos los ciudadanos y las ciudadanas tendrán derecho a consultar los registros y los 
archivos a que se refiere este artículo, y a obtener certificados y copias de las anotaciones 
que se hagan y de los documentos que se custodien en ellos.
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5. Los actos administrativos de aprobación de los convenios urbanísticos y su contenido 
quedarán asimismo sometidos al régimen de acción pública que regula el artículo 14 de la 
presente ley.

TÍTULO IV
Intervención en el mercado de suelo

CAPÍTULO I
Patrimonio público de suelo

Artículo 100.  Clases y constitución de los patrimonios públicos de suelo.
1. La comunidad autónoma, los consejos insulares y los municipios constituirán y 

ejercerán la titularidad de los patrimonios públicos de suelo con las siguientes finalidades:
a) Crear reservas de suelo para actuaciones públicas.
b) Facilitar la ejecución de los instrumentos de planeamiento.
c) Conseguir una intervención pública en el mercado de suelo, de entidad suficiente para 

incidir eficazmente en la formación de los precios.
d) Garantizar una oferta de suelo suficiente con destino a la ejecución de viviendas de 

protección oficial u otros regímenes de protección pública.
e) Proteger, conservar, mantener o mejorar el patrimonio cultural de las Illes Balears.
f) Realizar actuaciones de preservación del suelo en situación rural, a favor de los 

espacios y bienes patrimoniales protegidos, el medio ambiente o el paisaje.
2. Los bienes y recursos que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 103 de la 

presente ley, deban integrar legalmente los patrimonios públicos de suelo estarán sometidos 
al régimen que para ellos dispone este título, con independencia de que la administración 
titular no haya procedido aún a la constitución formal del correspondiente patrimonio.

Artículo 101.  Naturaleza y registro de los patrimonios públicos de suelo.
1. Cada patrimonio público de suelo integrará un patrimonio independiente separado con 

carácter general del restante patrimonio de la administración titular.
2. Las administraciones titulares de patrimonios públicos de suelo llevarán un registro de 

este, que tendrá carácter público, comprensivo, en los términos que se determine 
reglamentariamente, de los bienes integrantes y depósitos en metálico, las enajenaciones o 
cesiones de bienes y el destino final de los mismos.

Artículo 102.  Gestión de los patrimonios públicos de suelo.
La gestión de los patrimonios públicos de suelo comprenderá todas las facultades 

necesarias para asegurar el cumplimiento de las finalidades previstas en el artículo 100 de la 
presente ley. Cuando en un mismo municipio haya terrenos del patrimonio público de suelo 
pertenecientes a diferentes administraciones para su gestión se establecerán vías 
adecuadas de colaboración interadministrativa.

Artículo 103.  Bienes y recursos integrantes de los patrimonios públicos de suelo.
Integrarán los patrimonios públicos de suelo:
a) Los bienes patrimoniales incorporados por decisión de la administración 

correspondiente.
b) Los terrenos y las construcciones obtenidos en virtud de las cesiones con destino a 

aprovechamiento urbanístico que comporten las actuaciones de transformación urbanística 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 29 y 30 de la presente ley, o los adquiridos con 
los ingresos derivados de la sustitución de estas cesiones por pagos en efectivo.
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c) Los terrenos y las construcciones adquiridos por la administración para su 
incorporación al patrimonio de suelo correspondiente y, en todo caso, los que lo sean como 
consecuencia del ejercicio de los derechos de tanteo y retracto previstos en la presente ley.

d) Los ingresos derivados de la sustitución de las cesiones que correspondan a la 
participación de la administración en el aprovechamiento urbanístico por pagos en efectivo, 
en los términos previstos en la ley.

e) Los recursos derivados de su gestión y los bienes adquiridos con la aplicación de 
estos recursos.

f) Los ingresos obtenidos en virtud de la prestación compensatoria en suelo rústico y de 
las multas impuestas como consecuencia de las infracciones urbanísticas, sin perjuicio de 
deducir los gastos derivados de la gestión de los servicios de disciplina urbanística.

Artículo 104.  Destino de los bienes integrantes de los patrimonios públicos de suelo.
1. Los terrenos y las construcciones que integran los patrimonios públicos de suelo se 

destinarán, de acuerdo con su calificación urbanística:
a) A suelo residencial, preferentemente a la construcción de viviendas de protección 

oficial u otros regímenes de protección pública. Justificadamente, a usos de interés social de 
acuerdo con lo que dispongan los instrumentos de ordenación urbanística.

b) En el resto de suelo, a usos de interés social de acuerdo con lo que dispongan los 
instrumentos de ordenación urbanística.

2. Los ingresos, así como los recursos derivados de la gestión de los patrimonios 
públicos de suelo, se destinarán:

a) Con carácter preferente, a la adquisición de suelo destinado a viviendas de protección 
oficial u otros regímenes de protección pública.

b) A la conservación, mejora, ampliación, urbanización y, en general, gestión urbanística 
de los bienes del patrimonio público de suelo correspondiente.

c) A la promoción de viviendas de protección oficial u otros regímenes de protección 
pública.

d) A otros usos de interés social.
3. Se entienden por usos de interés social, a efectos de este artículo, los relativos a la 

ejecución de actuaciones que tengan por finalidad la mejora, la conservación, el 
mantenimiento y la rehabilitación de la ciudad existente, preferentemente de zonas 
degradadas, así como la implantación de dotaciones o las mejoras de espacios naturales, el 
paisaje o los bienes inmuebles del patrimonio cultural.

Artículo 105.  Disposición sobre los bienes de los patrimonios públicos de suelo.
Los bienes de los patrimonios públicos de suelo podrán ser:
a) Alienados mediante cualquiera de los procedimientos previstos en la legislación 

aplicable a la administración titular, salvo el de adjudicación directa, y preceptivamente 
mediante concurso cuando se destinen a viviendas de protección oficial u otros regímenes 
de protección pública y a los usos previstos en el apartado 1.b) del artículo anterior.

b) Cedidos gratuitamente o por precio que podrá ser inferior al de su valor urbanístico 
cuando se destinen a viviendas de protección oficial u otros regímenes de protección pública 
y a los usos que prevé el apartado 1.b) del artículo anterior, directamente o mediante un 
convenio establecido con esta finalidad, a cualquiera de las otras administraciones públicas 
territoriales, y a entidades o sociedades de capital íntegramente público.

c) Cedidos gratuitamente o por precio que podrá ser inferior al de su valor urbanístico, 
para el fomento de viviendas de protección oficial u otros regímenes de protección pública, a 
entidades sin ánimo de lucro, cooperativas o de carácter benéfico o social, mediante 
concurso.

d) Alienados mediante adjudicación directa dentro del año siguiente a la resolución de 
los procedimientos a que se refiere la letra a) o a la convocatoria de los concursos que prevé 
la letra c) anteriores, cuando unos y otros hayan quedado desiertos, con sujeción en todo 
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caso a los pliegos o a las bases por los que estos se hayan regido, si bien no podrán 
enajenarse por un precio inferior al de su valor urbanístico.

CAPÍTULO II
Derecho de superficie

Artículo 106.  Derecho de superficie.
1. Las administraciones y otras entidades públicas, así como las personas físicas o 

jurídicas, podrán constituir el derecho de superficie en bienes de su propiedad o integrantes 
del patrimonio público de suelo correspondiente destinados a cualquiera de los usos 
permitidos por la ordenación urbanística, cuyo derecho corresponderá a la persona 
superficiaria.

2. La concesión del derecho de superficie para cualquier administración y otras 
entidades públicas y su constitución por las personas físicas o jurídicas gozará de los 
beneficios derivados de la legislación de viviendas de protección pública, siempre que se 
cumplan los requisitos que se establezcan.

3. En cuanto a su régimen jurídico, se aplicará lo que dispongan la legislación estatal y la 
autonómica.

CAPÍTULO III
Derechos de tanteo y retracto

Artículo 107.  Delimitación de áreas.
1. A efectos de garantizar el cumplimiento de la programación del instrumento de 

planeamiento, incrementar los patrimonios públicos de suelo, intervenir en el mercado 
inmobiliario y, en general, facilitar el cumplimiento de los objetivos de aquel, los municipios 
podrán delimitar en cualquier clase de suelo áreas en las que las transmisiones onerosas de 
terrenos y edificaciones quedarán sujetas al ejercicio de los derechos de tanteo y retracto 
por la administración actuante, por un plazo máximo de diez años, salvo que al delimitar el 
área se haya fijado otro menor.

2. La delimitación de las áreas a que se refiere el apartado anterior podrá efectuarse por 
el planeamiento urbanístico o mediante el procedimiento de delimitación de unidades de 
actuación.

3. Asimismo, se podrá sujetar a los derechos de tanteo y retracto la transmisión de 
inmuebles de determinadas características con el objetivo del apartado 1 y por el 
procedimiento del apartado 2 de este artículo, siempre que queden identificados 
perfectamente los inmuebles afectados.

Artículo 108.  Notificación de transmisión.
1. Las personas propietarias de bienes incluidos en una de las áreas a que se refiere el 

artículo 107 de la presente ley notificarán a la administración actuante la decisión de 
enajenar, con expresión del precio y la forma de pago proyectados y las restantes 
condiciones esenciales de la transmisión, a efectos del posible ejercicio del derecho de 
tanteo, durante un plazo de sesenta días desde que se haya producido la notificación.

2. Tendrá la consideración de transmisión onerosa, a los efectos de lo dispuesto en este 
capítulo, la transmisión o las transmisiones de más del 50 % de las acciones o 
participaciones sociales de entidades mercantiles, cuyo activo esté constituido en más del 80 
% por terrenos o edificaciones sujetos a los derechos de tanteo o retracto.

Artículo 109.  Ejercicio del retracto.
1. La administración actuante podrá ejercitar el derecho de retracto cuando no se le haya 

hecho la notificación prevista en el artículo anterior, cuando se haya omitido cualquiera de 
los requisitos exigidos, o cuando el precio efectivo de la transmisión haya resultado inferior o 
menos onerosas las restantes condiciones de esta.
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2. Este derecho se ejercerá en el plazo de sesenta días naturales a contar desde el día 
siguiente de la notificación de la transmisión efectuada, que la persona adquirente notificará 
en todo caso a la administración actuante, mediante la entrega de una copia de la escritura o 
del documento en que se haya formalizado. En caso de que no se produzca la notificación, 
el plazo anterior se contará a partir del momento en que la administración municipal tenga 
conocimiento de la misma.

Artículo 110.  Caducidad de la notificación.
1. Los efectos de la notificación de transmisión a la administración actuante para el 

ejercicio del derecho de tanteo caducarán a los seis meses siguientes a la misma sin que se 
efectúe la transmisión.

2. La transmisión realizada transcurrido este plazo se entenderá efectuada sin dicha 
notificación, a efectos del ejercicio del derecho de retracto.

Artículo 111.  Pago del precio.
1. El precio podrá pagarse en metálico o mediante la entrega de terrenos de valor 

equivalente, si las partes así lo convienen.
2. Cuando el precio se pague en diferentes plazos, el incumplimiento por la 

administración de cualquiera de ellos dará derecho a la persona acreedora a instar la 
resolución de la transmisión realizada a favor de aquella.

Artículo 112.  Transmisiones sin notificación previa.
No podrán hacerse transmisiones sobre los inmuebles incluidos en las expresadas 

delimitaciones si no aparece acreditada la realización de las notificaciones previstas en los 
artículos anteriores.

A tal efecto, el ayuntamiento enviará a los registros de la propiedad correspondientes 
una copia certificada de los planos que reflejan la delimitación y la relación detallada de las 
calles o los sectores comprendidos en aquellas áreas y de las personas propietarias y los 
bienes concretos afectados, mediante traslado, en su caso, de una copia del acuerdo de 
delimitación, con indicación del alcance y la extensión del derecho de adquisición preferente.

TÍTULO V
Ejercicio de las facultades relativas al uso y la edificación del suelo

CAPÍTULO I
Obligación de urbanizar y de edificar y consecuencias del no ejercicio en plazo 

del derecho a edificar

Artículo 113.  Obligación de urbanizar.
1. Todos los instrumentos de planeamiento que legitimen actuaciones de transformación 

urbanística u otras que requieran la ejecución de obras de urbanización fijarán los plazos 
para su inicio y finalización.

2. La declaración, a cargo del ayuntamiento, de que la parte promotora o la Junta de 
Compensación ha incumplido la obligación de urbanizar, en los plazos establecidos por el 
planeamiento urbanístico, comportará, previa audiencia a la persona o entidad responsable, 
la suspensión de los efectos del planeamiento en ejecución, hasta que estas garanticen la 
totalidad del importe presupuestado de las obras pendientes de ejecutar, sin perjuicio de que 
la administración pueda acordar el cambio del sistema de actuación o bien pueda modificar 
el planeamiento urbanístico, con los trámites previos correspondientes.

Artículo 114.  Obligación de edificar y rehabilitar.
1. El planeamiento urbanístico fijará los plazos para iniciar obligatoriamente la edificación 

de los solares producidos después de la ejecución urbanística de los sectores y las unidades 
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de actuación, y de los existentes en las áreas concretas que determine. Asimismo, mediante 
una orden de ejecución concreta, la administración fijará el plazo para rehabilitar las 
edificaciones susceptibles de ello.

La obligación de edificación será también exigible, aunque el solar contenga 
construcciones paralizadas, ruinosas, derruidas o de necesario derribo por el hecho de ser 
un obstáculo para la ejecución del planeamiento.

Sin embargo, no será preceptivo fijar un plazo para edificar solares de uso residencial 
con una capacidad máxima de hasta cuatro viviendas.

2. Si el planeamiento no ha determinado el plazo para edificar los solares, se entenderá 
que este es de cuatro años, a contar desde que la parcela haya adquirido la condición de 
solar. Superado este plazo, no serán exigibles hipotéticas indemnizaciones por reducción del 
aprovechamiento urbanístico que derive de alteraciones del planeamiento urbanístico, ni por 
la revocación de la eficacia de las licencias concedidas sobre la base del planeamiento 
sustituido.

3. Los plazos establecidos en este artículo no se alterarán aunque en el transcurso de 
estos se hagan transmisiones de dominio, y serán prorrogables de manera excepcional si el 
ayuntamiento lo acuerda motivadamente, por razones de política de suelo o de vivienda.

Artículo 115.  Registro Municipal de Solares sin Edificar y Edificios para Rehabilitar.
1. En los términos que reglamentariamente fijen los consejos insulares respectivos, los 

ayuntamientos podrán crear un registro municipal de solares sin edificar y edificios para 
rehabilitar, que tendrá carácter público.

2. Este registro tendrá por objeto la inscripción de las declaraciones de incumplimiento 
de la obligación de edificar referidas a solares concretos o de rehabilitar las edificaciones 
identificadas en la orden de ejecución correspondiente y expresará, respecto de cada finca, 
las circunstancias que se fijen de forma reglamentaria o, en todo caso, por el mismo acuerdo 
de creación del registro. Las inscripciones en este registro se cancelarán mediante la 
inscripción del cumplimiento de la obligación de que se trate.

3. La inexistencia del registro municipal a que se refieren los apartados anteriores no 
afectará a la validez y la eficacia de las resoluciones declaratorias del incumplimiento ni a la 
obligación de la administración actuante de comunicarlas al Registro de la Propiedad, 
conforme a lo que se disponga en la legislación estatal.

Artículo 116.  Consecuencias de la inscripción en el Registro Municipal de Solares sin 
Edificar y Edificios para Rehabilitar.

1. La inscripción en el Registro Municipal de Solares sin Edificar y Edificios para 
Rehabilitar o, en su defecto, la resolución declaratoria del incumplimiento, habilitará la 
iniciación del expediente de sustitución forzosa de las personas propietarias o expropiatorio, 
donde se determinará el justiprecio del solar mediante un procedimiento individualizado o por 
tasación conjunta, con una minoración del 25 %.

2. La ejecución sustitutoria forzosa podrá iniciarse de oficio o a instancia de parte 
interesada en el proceso de edificación o rehabilitación, se adjudicará mediante concurso por 
el procedimiento que se establezca reglamentariamente, y garantizará los principios de 
publicidad, concurrencia y no discriminación.

En el caso de aplicación de la expropiación, el ayuntamiento podrá expropiar el solar 
para edificarlo y aplicar sus recursos propios en gestión directa, o mediante la selección de 
un promotor privado designado como beneficiario de la expropiación, en la gestión indirecta.

3. En los términos de la legislación estatal, una vez dictada la resolución declaratoria del 
incumplimiento de los deberes de edificación y acordada la aplicación del régimen de 
expropiación o sustitución forzosa, la administración actuante dará traslado al Registro de la 
Propiedad de la certificación del acto correspondiente para su constancia por nota marginal 
de la última inscripción de dominio.

4. Cuando en una licitación pública se alcance un precio superior a la valoración del solar 
consignada en el Registro Municipal de Solares sin Edificar y Edificios para Rehabilitar, la 
diferencia corresponderá al ayuntamiento, que la integrará en el patrimonio público municipal 
de suelo.
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Artículo 117.  Procedimiento para el desarrollo de la ejecución sustitutoria forzosa.
La ejecución sustitutoria se ajustará al siguiente procedimiento:
1. Declaración de incumplimiento:
a) Una vez que haya transcurrido el plazo establecido para edificar un solar o lo que 

indique la orden de ejecución para rehabilitar un edificio, la administración, de oficio o a 
instancia de parte, iniciará la declaración de incumplimiento de este deber.

b) Las personas particulares interesadas formularán su petición presentando ante el 
ayuntamiento una memoria técnica justificativa del transcurso del plazo, con una garantía 
provisional cuantificada en el 3 % del valor catastral de la finca.

c) El ayuntamiento, previa emisión de informes técnicos que constaten formalmente el 
transcurso de los plazos, llevará a cabo la suspensión cautelar del otorgamiento de licencias 
y de los efectos de las otorgadas, en su caso, en la finca objeto de la actuación –esta 
suspensión cautelar constará en el Registro de la Propiedad mediante nota marginal– y 
solicitará al Registro de la Propiedad una certificación de dominio y cargas del inmueble. 
Esta suspensión se someterá a información pública por el plazo de un mes anunciado en el 
«Butlletí Oficial de les Illes Balears» y en un periódico de amplia difusión en la isla, y se 
notificará expresamente a las personas propietarias para que aleguen lo que consideren 
adecuado a su derecho.

d) Una vez que haya transcurrido el plazo de información, el ayuntamiento, previa 
emisión de los informes preceptivos, convocará a los particulares interesados y a las 
personas propietarias para que, a la vista de las actuaciones ejercitadas, manifiesten sus 
conclusiones con respecto al incumplimiento del deber.

e) Corresponderá la declaración de incumplimiento cuando este se produzca por causas 
imputables a las personas propietarias no derivadas de decisiones administrativas que 
hayan impedido su cumplimiento. La declaración comportará la inscripción en el Registro 
Municipal de Solares sin Edificar y Edificios para Rehabilitar, la habilitación para la 
convocatoria de concurso de programas de actuación edificatoria o rehabilitadora, la 
reducción del justiprecio conforme a lo que establece el artículo 116.1 de la presente ley y la 
comunicación al Registro de la Propiedad para la práctica de nota marginal de la inscripción 
de la finca.

f) Sin embargo, previamente a la resolución de incumplimiento y mediante la suscripción 
de un convenio entre el ayuntamiento y las personas propietarias, se podrá acordar la 
convocatoria de concurso de programas en sustitución del propietario en régimen exclusivo 
de ejecución en la modalidad de reparto en propiedad horizontal, sin declaración expresa del 
incumplimiento y sin aplicación del régimen de ejecución sustitutoria forzosa.

2. Convocatoria de un concurso de programas de actuación edificatoria o rehabilitadora 
en la ejecución sustitutoria:

a) El ayuntamiento, en el plazo máximo de dos meses desde la resolución 
correspondiente al cumplimiento de deber, convocará, de oficio o a instancia de parte, un 
concurso para la presentación de programas de actuación edificatoria o rehabilitadora, previa 
aprobación de un pliego de condiciones que regirá la adjudicación del programa, que 
preverá, de manera ponderada, los factores siguientes: los mayores o los menores costes de 
ejecución, las modalidades de puesta en el mercado de los productos edificados (precios 
máximos de venta, rentas de alquiler, derechos de superficie, porcentajes de vivienda 
protegida en actuaciones residenciales), menores plazos de ejecución, mejor calidad de 
diseño e integración urbana, etc.

b) Los programas contendrán los siguientes documentos:
i. Alternativa técnica, constituida por un anteproyecto de edificación o rehabilitación y, en 

su caso, de obras de compleción de urbanización, junto con una memoria de calidades de 
las obras que permita estimar los costes de ejecución y garantía provisional del 3 % del valor 
catastral de la finca, en el caso de no haberse presentado en el procedimiento establecido 
para la declaración de incumplimiento del deber de ejecución.

ii. Propuesta del convenio para suscribir entre el ayuntamiento y el adjudicatario en el 
que se harán constar compromisos, plazos, garantías y penalizaciones que regularán su 
ejecución.
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iii. Propuesta jurídico-económica que prevea el coste total de la ejecución edificatoria o 
rehabilitadora y que separe el coste de contratar de los gastos generales y financieros; el 
beneficio del promotor, que se expresará en un porcentaje del coste total, y se justificará 
sobre la base de la memoria de viabilidad económica, así como la propuesta de precio de 
adquisición del inmueble a título de beneficiario privado en la modalidad de ejecución 
expropiatoria forzosa, o propuesta de adjudicación de partes de la edificación de valor 
equivalente a la totalidad de los costes de ejecución en la modalidad de aportación en 
régimen de propiedad horizontal.

iv. Memoria de viabilidad económica en los términos establecidos en la presente ley y en 
la legislación estatal.

v. Informe de sostenibilidad, en caso de que el programa comporte cesiones de suelo 
dotacionales para el ayuntamiento.

Artículo 118.  Tramitación y adjudicación de programas de actuación edificatoria o 
rehabilitadora.

1. El concurso que se establece en el artículo 117.2.a) de la presente ley constará de dos 
fases:

a) Una primera, con un plazo de dos meses de duración, para la presentación de 
alternativas técnicas en plica abierta, para todos los particulares que lo deseen. Transcurrido 
este período, en el plazo máximo de otros dos meses, previa emisión de los informes 
técnicos preceptivos y solicitud al colegio profesional afectado de un informe de academia no 
vinculante, el ayuntamiento seleccionará una alternativa técnica justificada en el 
cumplimiento del pliego de condiciones.

b) Una segunda fase, con un plazo de duración de dos meses, para la presentación, en 
plica cerrada, de las propuestas de convenio, proposiciones jurídico-económicas y memorias 
de viabilidad económica y, en su caso, de sostenibilidad económica a la alternativa 
seleccionada.

Transcurrido este plazo, en los diez días siguientes se abrirán las plicas, que quedarán 
en exposición pública durante veinte días para recabar las alegaciones eventuales sobre 
este tema.

Finalizado este plazo, en un máximo de dos meses, el ayuntamiento, previa emisión de 
los informes técnicos preceptivos, adjudicará el programa de actuación edificatoria o 
rehabilitadora a aquella propuesta que cumpla mejor los requisitos establecidos en el pliego 
de condiciones.

2. Consecuencias y efectos de la aprobación:
a) La aprobación del programa se formalizará mediante la suscripción del convenio 

regulador entre el ayuntamiento y el adjudicatario, con satisfacción previa de la garantía 
definitiva que será del 5 % del total de los costes de ejecución establecidos en la 
adjudicación, y se procederá a la devolución de las garantías provisionales a los personados 
no adjudicatarios.

b) La aprobación del programa en la modalidad de equidistribución en régimen de 
propiedad horizontal producirá la adjudicación de la finca en proindiviso en la proporción 
resultante a la persona adjudicataria junto con las personas propietarias, y su ocupación con 
carácter fiduciario por aquel, a los efectos de la realización de las obras de ejecución 
edificatoria o rehabilitadora.

c) En la modalidad de expropiación, la aprobación del programa comportará la 
transmisión de la finca al adjudicatario con la deuda previa, en su caso, de la minoración del 
precio establecida en el artículo 116.1 de la presente ley.

d) La aprobación del programa se publicará en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears» y 
se comunicará al consejo insular para que tenga conocimiento de ello y al Registro de la 
Propiedad para la inscripción de las nuevas fincas y de sus titulares.

Artículo 119.  Obligaciones de las personas adquirentes.
1. Las personas adquirentes de la titularidad de los solares edificables o de edificios por 

rehabilitar, o las adjudicatarias de la ejecución sustitutoria forzosa, estarán obligadas a iniciar 
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o reanudar la edificación en el plazo establecido en el procedimiento de ejecución y, como 
máximo, en el de un año a partir de la fecha de toma de posesión de la finca o de la 
obtención o la actualización, en su caso, de la pertinente licencia municipal. Si las personas 
adquirentes incumplieran la obligación de edificar o de rehabilitar, previa la correspondiente 
declaración, el inmueble pasará nuevamente a la situación de ejecución expropiatoria o de 
ejecución sustitutoria forzosa.

2. Las personas propietarias de inmuebles en situación de ejecución expropiatoria o de 
ejecución sustitutoria forzosa, mientras aquella subsista y no se hayan iniciado los trámites 
de expropiación o de licitación pública de la ejecución sustitutoria, los podrán enajenar 
directamente, si previamente las personas compradoras asumieran ante el ayuntamiento el 
compromiso de edificar en los términos fijados en el apartado anterior.

En este caso, se suspenderá la situación de ejecución expropiatoria o de ejecución 
sustitutoria forzosas, pero no se cancelará su inscripción en el Registro Municipal de Solares 
sin Edificar y Edificios para Rehabilitar.

3. Estarán obligadas a garantizar el cumplimiento de la obligación de edificar o de 
rehabilitar tanto las personas adjudicatarias de la ejecución sustitutoria, como las 
beneficiarias de la expropiación y las propietarias de la finca incluida en el Registro Municipal 
de Solares sin Edificar y Edificios para Rehabilitar, que pretendan cumplir esta obligación 
directamente o por medio de una tercera persona adquirente.

CAPÍTULO II
Obras y construcciones

Sección 1.ª Las obras de urbanización

Artículo 120.  Deber de conservación de las obras de urbanización.
1. La conservación de las obras de urbanización, incluyendo el mantenimiento de las 

dotaciones y los servicios públicos correspondientes, será competencia del ayuntamiento o, 
temporalmente, de las personas propietarias agrupadas en una entidad urbanística de 
conservación en los supuestos previstos en este artículo.

2. Salvo lo dispuesto en el siguiente apartado, corresponderá al ayuntamiento, sobre la 
base del resultado que comporta el informe preceptivo de sostenibilidad económica en los 
términos establecidos en el artículo 47.2 de la presente ley, la conservación de las obras de 
urbanización realizadas por personas particulares o como consecuencia de una actuación 
realizada a través de alguno de los sistemas de actuación. La asunción por el ayuntamiento 
de la conservación sólo se producirá en el momento de la recepción por el mismo de la 
totalidad de las correspondientes obras.

3. La conservación de las obras de urbanización corresponderá a las personas 
propietarias de los solares generados en una actuación de nueva urbanización alejada de los 
núcleos de población existentes, previa constitución de la garantía prevista 
reglamentariamente por los consejos insulares respectivos, y agrupadas legalmente en 
entidad urbanística de conservación, cuando haya sido asumida voluntariamente por 
cualquier procedimiento o cuando el planeamiento así lo determine.

Esta obligación se mantendrá hasta que el ámbito llegue a tener consolidada la 
edificación en el 50 %, y corresponderá después su conservación al municipio, momento en 
el que se devolverán las garantías constituidas.

4. Las entidades urbanísticas de conservación son entidades de derecho público, de 
adscripción obligatoria y personalidad y capacidad jurídicas propias para el cumplimiento de 
sus fines, desde su inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras. 
Estarán sujetas a la tutela del municipio y podrán solicitar y obtener de este la aplicación de 
la vía de apremio para la exigencia de las cuotas de conservación que corresponda 
satisfacer a las personas propietarias.

5. La participación de las personas propietarias en los gastos de conservación se 
determinará de acuerdo con la que les haya correspondido en el sistema de actuación 
correspondiente, a menos que se disponga otra cosa en los estatutos de la entidad 
urbanística de conservación.
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Artículo 121.  Recepción de las obras de urbanización.
1. La recepción de las obras de urbanización corresponderá siempre al ayuntamiento, de 

oficio o a instancia de la persona responsable de la ejecución, la conservación y la entrega 
de las obras, y se realizará de conformidad con lo previsto en este artículo. Sin embargo, 
cuando el ayuntamiento ejecute las obras de urbanización, la recepción se realizará de 
conformidad con lo previsto en la legislación de contratos del sector público.

2. La recepción de las obras requerirá la presencia de la persona titular de la alcaldía o la 
persona en quien delegue, asistida por personal facultativo municipal o designado por el 
ayuntamiento, del facultativo encargado de la dirección de las obras y de la persona o 
entidad responsable de la actuación de acuerdo con el sistema de actuación aplicado, 
asistida de personal facultativo si lo estima oportuno.

Si las obras se encontraran en buen estado y de acuerdo con los proyectos y las 
prescripciones previstas, se recibirán mediante la correspondiente acta, comenzando 
entonces, sin perjuicio de la asunción de la conservación por el municipio o por la entidad 
responsable, el plazo de garantía, que será de dos años. Durante este plazo, la persona o la 
entidad que hubiera entregado las obras al municipio responderá de todos los defectos y 
vicios de construcción que sean apreciados, los cuales deberá reparar o subsanar. En caso 
de incumplimiento de esta obligación, el municipio podrá ejecutar la garantía prestada para 
asegurar las obras de urbanización, que solo podrá ser cancelada y devuelta al finalizar el 
año de garantía.

Todo ello, sin perjuicio de la aplicación del régimen sobre los vicios ocultos, de acuerdo 
con la legislación sobre contratos de las administraciones públicas.

3. En el caso de constatarse deficiencias, se notificarán a la persona solicitante 
indicando el plazo de subsanación. Una vez subsanadas por las personas promotoras o, 
subsidiariamente y a su cargo, por el ayuntamiento, se procederá a su recepción. El 
ayuntamiento, en esta fase, no podrá señalar otras deficiencias diferentes, a no ser que sean 
sobrevenidas.

4. El acto de recepción se producirá en los cuatro meses siguientes a la presentación de 
la solicitud junto con el certificado expedido por la dirección técnica de las obras y la 
documentación reglamentariamente exigible, a menos que el ayuntamiento acuerde, en los 
dos primeros meses de este plazo, prorrogar el plazo dos meses más. El acuerdo de 
prórroga se motivará en el número de solicitudes pendientes o en la entidad o la complejidad 
de las obras por recibir.

Transcurrido el plazo máximo para la recepción de las obras sin que esta haya tenido 
lugar, se entenderá producida por ministerio de la ley, quedando relevada la persona 
solicitante de su deber de conservación y comenzando a partir de este momento el cómputo 
del año de garantía a que se refiere el apartado 2 anterior.

5. Los consejos insulares respectivos establecerán reglamentariamente el procedimiento 
para la recepción, que dispondrá la documentación necesaria que se presentará, entre la 
que figurarán los acuerdos de recepción y puesta en servicio de las compañías 
suministradoras. Las recepciones se documentarán mediante el otorgamiento de acta, cuya 
certificación administrativa se remitirá al Registro de la Propiedad a los efectos procedentes 
de acuerdo con la legislación aplicable. De la misma manera, reglamentariamente, se 
establecerá el procedimiento al que se sujetará la recepción de la urbanización, en caso de 
que la persona o la entidad promotora se encuentre en domicilio ignorado.

Sección 2.ª Las obras de edificación y otras obras y actuaciones en bienes 
inmuebles en general

Artículo 122.  Deberes legales de uso, conservación y rehabilitación.
1. Las personas propietarias de suelo y de otros bienes inmuebles están obligadas a 

destinarlos a los usos previstos por la ordenación urbanística. Las personas propietarias de 
terrenos, construcciones, instalaciones y otros bienes inmuebles están obligadas a cumplir 
los deberes de uso, de conservación y de rehabilitación establecidos por la presente ley, por 
la legislación sectorial estatal de suelo y sectorial aplicables y por las ordenanzas 
municipales.

Están incluidos en estos deberes:
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a) El mantenimiento o la reposición de las condiciones de seguridad, accesibilidad 
universal, salubridad y ornamento público de los bienes inmuebles.

b) La conservación y la rehabilitación de las condiciones objetivas de habitabilidad de las 
viviendas o de las condiciones de funcionalidad de los otros tipos de construcciones, de 
acuerdo con su destino.

c) Los deberes de conservación, mantenimiento, restauración y rehabilitación que 
determina la normativa sectorial de patrimonio histórico o las normas de planeamiento 
urbanístico, en particular los planes especiales y el catálogo de elementos y espacios 
protegidos.

d) El cumplimiento de las normas sobre rehabilitación urbana establecidas por el 
planeamiento municipal para ámbitos determinados.

En particular, cuando se trate de edificaciones, el deber legal de conservación, con el 
límite establecido en el artículo 126.2.b) de esta ley, comprenderá, además, la realización de 
los trabajos y las obras necesarios para satisfacer con carácter general los requisitos básicos 
de la edificación establecidos en el artículo 3.1 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
ordenación de la edificación, y para adaptarlas y actualizar sus instalaciones a las normas 
legales que les sean explícitamente exigibles en cada momento.

2. Las personas propietarias o la administración sufragarán el coste derivado de los 
deberes a que se refiere el apartado 1 anterior, de acuerdo con la legislación aplicable en 
cada caso y teniendo en cuenta el exceso sobre el límite de los deberes de las personas 
propietarias cuando se trate de obtener mejoras de interés general o estético no previstas en 
el planeamiento.

Artículo 123.  Órdenes de ejecución.
1. Los ayuntamientos ordenarán de oficio o a instancia de cualquier persona interesada 

la ejecución de las obras necesarias para conservar las condiciones a que se refiere el 
apartado 1 del artículo 122 anterior, en función, si procede, del resultado de los informes de 
evaluación establecidos en el artículo 125 de esta ley.

Las órdenes de ejecución se ajustarán a la normativa de régimen local y de 
procedimiento administrativo común, con observancia siempre del principio de 
proporcionalidad administrativa, de acuerdo con los requisitos siguientes:

a) Se dictarán con la audiencia previa de la persona interesada y con el informe de los 
servicios técnicos y, si procede, de los servicios jurídicos de la entidad que las promueva.

b) Se formalizarán por escrito, y serán motivadas con referencia explícita a la norma o 
las normas que las justifican. Así mismo, señalarán el plazo para la presentación de la 
documentación necesaria para el cumplimiento de la orden, que no podrá exceder los seis 
meses, y detallarán las obras y actuaciones a ejecutar y el plazo para su cumplimiento, que 
no podrá exceder de un año desde el inicio de las obras.

c) No será exigible la obtención de licencia urbanística previa para ejecutar las obras o 
actuaciones que constituyan el objeto de una orden de ejecución, salvo que, de conformidad 
con la normativa aplicable, requieran la elaboración de un proyecto técnico. En este caso, la 
orden de ejecución señalará el plazo de presentación de este proyecto y del resto de 
documentación exigible.

No obstante, las actuaciones que por razones de urgencia o necesidad no admitan 
demora se ejecutarán de manera inmediata y bajo la dirección técnica correspondiente, en 
las condiciones y con las características que se determinen en la misma orden.

2. El incumplimiento injustificado de las órdenes de ejecución a que hace referencia el 
apartado 1 anterior habilita a la administración para adoptar cualquiera de las medidas 
siguientes:

a) La ejecución subsidiaria a cargo de la persona obligada o el otorgamiento de un nuevo 
plazo para realizar las actuaciones ordenadas. En el supuesto de que la administración opte 
por ejecutar subsidiariamente la orden de ejecución, también será a cargo de la persona 
obligada el coste del proyecto técnico que, si procede, se tenga que redactar.

b) La imposición de multas coercitivas, en los mismos términos previstos en el artículo 
187 de esta ley, hasta que se cumpla la obligación de conservación.
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c) La convocatoria de concurso para la adjudicación, mediante la ejecución substitutoria 
forzosa de la persona propietaria, de un programa de actuación rehabilitadora en los 
términos establecidos en el artículo 118 de esta ley.

3. Los consejos insulares y los ayuntamientos, así mismo, podrán ordenar, por motivos 
de interés estético y de conservación del patrimonio histórico, artístico y arquitectónico, la 
ejecución de las obras de conservación, reforma de fachadas o espacios visibles desde la 
vía pública, sin perjuicio de las medidas específicas previstas en la legislación en materia de 
patrimonio histórico de las Illes Balears.

Artículo 124.  Actuaciones de rehabilitación edificatoria de mejora y de adaptación al medio.
1. Con el fin de satisfacer la mejora de la eficiencia energética de las edificaciones, de la 

implantación de instalaciones para satisfacer el derecho a la accesibilidad universal, así 
como para hacer la adaptación formal y material al medio urbano y rural, la administración 
podrá dictar órdenes de ejecución con estos objetivos, formulados de oficio o a instancias de 
una persona particular interesada en su resolución.

2. Estas actuaciones de mejora y de adaptación al medio podrán dictarse con carácter 
individualizado y aplicable a edificaciones concretas, o integrarse en actuaciones 
edificatorias, o en cualquier otra actuación de transformación urbanística, como un 
complemento adicional.

3. La orden de ejecución estará fundamentada en la normativa específica estatal, 
autonómica o local que establezca expresamente la obligación de la actuación de mejora o 
adaptación al medio de que se trate en cada caso. En defecto de esta normativa, la orden de 
ejecución sólo se podrá dictar cuando adjunte una memoria de viabilidad económica que 
justifique la rentabilidad de las actuaciones, a corto y mediano plazo, para las personas 
propietarias afectadas por ellas.

Artículo 125.  Evaluación de los edificios e inspección de construcciones y edificaciones.
1. Las personas propietarias, físicas y jurídicas, o las comunidades de propietarios de 

edificaciones que tengan una antigüedad superior a 30 años, en el caso de la evaluación del 
estado de conservación o, 50 años, en el resto de casos, presentarán, con una periodicidad 
de diez años, el informe de evaluación de edificios.

Se exceptúan de su consideración como edificación aquellas construcciones de escasa 
entidad constructiva y sencillez técnica, de acuerdo con las así definidas en la legislación 
estatal.

En el informe de evaluación de edificios se acreditará lo siguiente:
a) La evaluación del estado de conservación del edificio: el técnico facultativo 

competente identificará, mediante la inspección visual, las lesiones y deficiencias que 
puedan afectar a los elementos comunes, a los cimientos, a la estructura, a las fachadas, a 
las medianeras, a las cubiertas y a las instalaciones comunes de suministro de agua, 
electricidad, red de saneamiento y pluviales, así como otros elementos, en especial los que 
puedan suponer un riesgo para las personas. En el informe, si procede, se incluirán 
fotografías de las lesiones o deficiencias detectadas.

A este efecto, se considera técnico facultativo competente, de conformidad con lo que 
establece la legislación estatal, el que esté en posesión de cualquiera de las titulaciones 
académicas y profesionales que habilitan para redactar proyectos o dirigir obras y dirigir la 
ejecución de obras de acuerdo con el uso de la edificación objeto de evaluación.

b) La evaluación de las condiciones básicas de accesibilidad universal y no 
discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y la utilización del edificio, 
de acuerdo con la normativa vigente, para establecer si el edificio es susceptible o no de 
realizar ajustes razonables para satisfacerlas.

c) La certificación de la eficiencia energética del edificio, con el contenido y mediante el 
procedimiento establecido por la normativa vigente.

2. Cuando de conformidad con la normativa vigente ya exista un informe de inspección 
técnica que permita evaluar algunos de los extremos señalados en el apartado 1, se podrá 
complementar con la evaluación referida en la letra b) y la certificación referida en la letra c) 
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anteriores, y tendrá los mismos efectos que el informe de evaluación de los edificios previsto 
en la legislación estatal de suelo.

3. Los informes que se emitan como resultado de las evaluaciones e inspecciones 
identificarán el bien inmueble, con expresión de su referencia catastral, y consignarán su 
resultado con descripción de los desperfectos y las deficiencias apreciados, sus posibles 
causas y las medidas recomendadas, así como el grado de efectividad de las medidas 
adoptadas en relación con las recomendaciones contenidas en informes técnicos de 
inspecciones anteriores.

4. Tanto del informe de evaluación como del informe técnico previstos en este artículo se 
podrán derivar exigencias de subsanación de deficiencias observadas. Cuando los informes 
contengan todos los elementos requeridos por la norma que los prevea, tendrán los efectos 
derivados de la misma, tanto con respecto a la posible exigencia de la subsanación de las 
deficiencias observadas, como con respecto a la posible realización de estas en sustitución y 
a costa de las personas obligadas, con independencia de la aplicación de las medidas 
disciplinarias y sancionadoras que procedan, de conformidad con la normativa vigente.

Las construcciones y edificaciones o partes de estas que se encuentren en situación de 
fuera de ordenación, conforme a lo indicado en el artículo 129 de la presente ley, que 
requieran obras derivadas del informe de evaluación de edificios, estas obras no podrán 
ejecutarse mientras persista la situación de fuera de ordenación, y así deberá hacerse 
constar en las notificaciones del ayuntamiento al interesado.

5. Los informes realizados por encargo de la comunidad o la agrupación de comunidades 
de personas propietarias que se refieran a la totalidad de un edificio o complejo inmobiliario 
extenderán su eficacia a todos y cada uno de los locales y las viviendas existentes.

6. Las personas propietarias de inmuebles obligadas a la realización del informe de 
evaluación regulado en este artículo presentarán una copia al ayuntamiento para que este la 
remita a la consejería competente en materia de vivienda para que la información que 
contenga se incorpore al Registro de informes de evaluación de edificios.

Eso mismo es aplicable en relación al informe que acredite la realización de las obras 
correspondientes que se hayan derivado de la necesidad de corregir las deficiencias 
observadas en el inmueble, cuando este informe sea definitivamente favorable.

7. Cuando se trate de edificios que pertenezcan a las administraciones públicas 
enumeradas en el artículo 2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas, podrán suscribir los informes de 
evaluación, en su caso, los responsables de los servicios técnicos correspondientes que, por 
su capacitación profesional, puedan asumir las mismas funciones a que se refiere el 
segundo párrafo del apartado 1.a) anterior.

Artículo 126.  Declaración de estado ruinoso.
1. Procederá la declaración del estado ruinoso por parte del ayuntamiento, de oficio o a 

instancia de cualquier persona interesada, si un inmueble, o parte de este, de acuerdo con el 
apartado 3 siguiente, se encuentra en estado ruinoso, previa audiencia de las personas 
propietarias y de las residentes, a menos que una situación de peligro inminente lo impida.

2. Se declarará el estado ruinoso de un inmueble o de parte de este, de acuerdo con el 
apartado 3 siguiente, en cualquiera de los siguientes supuestos:

a) En el supuesto técnico, cuando los daños comporten la necesidad de una auténtica 
reconstrucción del inmueble porque los daños no son reparables técnicamente por los 
medios normales.

Se considerará incluido en el supuesto técnico el caso en que el inmueble presente un 
agotamiento generalizado de los elementos estructurales o de algunos de sus elementos 
estructurales fundamentales.

b) En el supuesto económico, cuando el coste de las obras de reparación necesarias 
para cumplir las condiciones mínimas de seguridad y salubridad supere el deber legal de 
conservación, entendiendo como tal el que supere, en el caso de viviendas u otros similares 
para otros usos, el 50 % del coste de una construcción de nueva planta de características 
similares a la existente, con respecto a la dimensión y el uso.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 130  Ley de urbanismo de las Illes Balears

– 3369 –



El supuesto económico se acreditará mediante una valoración de las obras que se tienen 
que realizar para cumplir las condiciones mínimas de habitabilidad aplicables a los edificios 
existentes, o las condiciones de funcionalidad de los otros tipos de construcciones, así como 
una valoración del coste de construcción de nueva planta de un edificio de dimensiones y 
usos iguales, y con calidades análogas a la edificación existente. Estas valoraciones en 
ningún caso podrán tener en consideración el valor del suelo. La valoración de las obras que 
se realizarán se contendrá en un presupuesto por partidas, que incluirá planos del edificio en 
que se especificarán las obras necesarias para mantener la construcción, o la parte de esta 
construcción que resulta afectada, en las condiciones estructurales adecuadas para otorgar 
una licencia de rehabilitación del edificio para su adecuación estructural, de forma que 
queden garantizadas su estabilidad y resistencia mecánica.

c) En el supuesto urbanístico, cuando sea necesario ejecutar obras imprescindibles para 
asegurar la estabilidad de la edificación y la seguridad de las personas, no autorizables en 
virtud del ordenamiento urbanístico en vigor.

En todo caso, se considerará que hay supuesto urbanístico cuando el inmueble se 
encuentre en la situación de fuera de ordenación prevista en el artículo 129.2.a) de la 
presente ley, y las obras necesarias para mantenerlo en condiciones de estabilidad y 
seguridad de las personas y los bienes excedan a las admitidas para las construcciones y 
edificaciones en aquella situación de fuera de ordenación.

3. Sólo se podrá declarar el estado ruinoso parcial de un inmueble en caso de 
construcciones complejas integradas por cuerpos funcional y estructuralmente autónomos y 
separables que no constituyan una unidad material desde el punto de vista constructivo y 
arquitectónico.

4. La declaración de estado ruinoso comportará la obligación de las personas 
propietarias, en el plazo que se determine por el órgano competente, que será como máximo 
de un año, de ejecutar las actuaciones fijadas por la administración. En caso de 
incumplimiento del plazo fijado, se procederá a la ejecución subsidiaria a cargo de la 
persona interesada.

5. Cuando la declaración de estado ruinoso afecte a un bien catalogado o declarado de 
interés cultural o sea objeto de un procedimiento de catalogación o de declaración, se 
supeditará a lo previsto en la Ley 12/1998, de 21 de diciembre, de patrimonio histórico de las 
Illes Balears.

Artículo 127.  Ruina física inminente.
1. Cuando se estime que existe urgencia y peligro a causa de la demora en la 

tramitación del expediente de declaración de estado ruinoso de un edificio, el órgano 
municipal competente dispondrá las medidas necesarias de protección que haya que 
adoptar, incluidas la de apuntalamiento de la construcción o la edificación y su desalojo.

2. Cuando la existencia de peligro para las personas o los bienes se desprenda del 
escrito en que se solicita el inicio del expediente de declaración de estado ruinoso, o de la 
denuncia presentada por cualquier persona particular, el órgano municipal competente 
dispondrá con carácter de urgencia una visita de inspección de los servicios técnicos 
municipales así como la adopción de las medidas de protección que procedan, y adoptará la 
resolución que proceda en el plazo máximo de 72 horas desde la recepción del informe 
técnico que concluya que hay una situación de ruina inminente, sin que resulte en este caso 
preceptiva la audiencia a las personas interesadas a que hace referencia el artículo anterior.

3. Siempre que la urgencia lo permita, se emitirán órdenes de ejecución urgentes. Si la 
situación lo recomendase, el ayuntamiento adoptaría las medidas directamente y repercutiría 
su coste a las personas propietarias.

4. El municipio será responsable de los daños y perjuicios que resulten de las medidas a 
que se refiere el apartado 1 anterior, sin que ello suponga exención de la responsabilidad 
que incumba a la persona propietaria. Las indemnizaciones que satisfaga el municipio serán 
repercutibles a la persona propietaria hasta el límite del deber normal de conservación.

5. La adopción de las medidas previstas en este artículo no presupondrá ni implicará la 
declaración de estado ruinoso.
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Artículo 128.  Usos y obras provisionales.
1. Excepcionalmente, sin perjuicio de lo dispuesto para cada clase y categoría de suelo, 

se podrán admitir usos, obras o instalaciones de carácter provisional que no sean 
residenciales o fabriles o estén expresamente prohibidos por el planeamiento urbanístico, ni 
puedan dificultar su ejecución, y siempre que se justifique su necesidad y su carácter no 
permanente, dadas las características técnicas de las mismas o la temporalidad de su 
régimen de titularidad o explotación.

2. La persona titular se comprometerá a la suspensión del uso o la demolición de las 
obras e instalaciones cuando el ayuntamiento, motivadamente, lo solicite, renunciando 
expresamente a ser indemnizada. En la licencia municipal se hará constar el carácter 
provisional de la misma y, en su caso, el plazo señalado para su caducidad, lo que se 
inscribirá en el Registro de la Propiedad, de conformidad con lo que establezca la legislación 
hipotecaria.

3. Para asegurar el cumplimiento de esta limitación y garantizar la reposición del suelo a 
su estado anterior u original, se exigirá un depósito o aval en la cuantía que se fije 
reglamentariamente.

Artículo 129.  Edificaciones y construcciones inadecuadas y fuera de ordenación.
1. Se considerarán construcciones y edificaciones en situación de inadecuadas aquellas 

que tengan las siguientes características:
a) Se hayan implantado legalmente de acuerdo con un planeamiento urbanístico 

derogado o sustituido.
b) En el planeamiento urbanístico en vigor no esté previsto que tengan que ser objeto de 

expropiación, cesión obligatoria y gratuita o derribo.
c) No se ajusten a las determinaciones del planeamiento vigente.
El nuevo planeamiento establecerá las normas urbanísticas y las actuaciones 

autorizables aplicables a los elementos que queden en esta situación. En todo caso, como 
mínimo, serán autorizables obras de higiene, seguridad, salubridad, reforma y consolidación, 
rehabilitación, modernización o mejora de las condiciones estéticas y de funcionalidad, así 
como las necesarias para el cumplimiento de las normas de prevención de incendios, 
accesibilidad, código técnico de la edificación y las de instalaciones de infraestructuras 
propias de la edificación.

Los usos preexistentes legalmente implantados en un nuevo planeamiento urbanístico se 
podrán mantener siempre que se adapten a los límites de molestia, nocividad, insalubridad y 
peligro que establezca para cada zona la nueva reglamentación urbanística y la legislación 
sectorial de aplicación. El planeamiento podrá prever y regular la autorización de usos 
permitidos en el planeamiento aplicable cuando se otorgó la licencia de obras en locales 
existentes y ejecutados.

2. Se considerarán construcciones, edificaciones, instalaciones y usos en situación de 
fuera de ordenación los siguientes:

a) Las edificaciones que de conformidad con el planeamiento vigente queden sujetas a 
expropiación, cesión obligatoria y gratuita o derribo.

En las edificaciones o instalaciones que se encuentren en situación de fuera de 
ordenación, en virtud de esta letra a), no se podrán autorizar obras de consolidación, de 
aumento de volumen ni de modernización. Sin embargo, serán autorizables, excepcional y 
motivadamente, con renuncia expresa a su posible incremento del valor de expropiación, las 
reparaciones que exijan la salubridad pública, la seguridad y la higiene de las personas que 
residan en ellas u ocupen las edificaciones mencionadas.

b) Las edificaciones o construcciones ejecutadas sin licencia o con licencia anulada 
respecto de las que ya no sea procedente adoptar medidas de restablecimiento de la 
legalidad urbanística que impliquen la demolición aplicable en cada caso.

En las edificaciones o instalaciones que estén en situación de fuera de ordenación, en 
virtud de esta letra b), no puede realizarse ningún tipo de obra excepto las reparaciones por 
motivos de salubridad pública, seguridad o higiene de las personas que residan o hagan uso 
de ellas.
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Además, en caso de que estas edificaciones se hayan ejecutado con posterioridad al 1 
de marzo de 1987, tampoco puede obtenerse la contratación de servicios de suministro de 
energía eléctrica, gas, agua, saneamiento, teléfono, telecomunicaciones o de naturaleza 
similar.

Este régimen es aplicable mientras no se obtenga la legalización de las construcciones o 
edificaciones de acuerdo con la legislación y el planeamiento en vigor.

c) Las edificaciones o construcciones implantadas legalmente en las que se han 
ejecutado obras de ampliación o de reforma o cambio de uso sin disponer de licencia o con 
una licencia que ha sido anulada.

En las edificaciones o instalaciones que están en situación de fuera de ordenación, en 
virtud de esta letra c), y siempre que no afecten a la parte de la edificación o construcción 
llevada a cabo ilegalmente, se permite cualquier obra de salubridad, seguridad, higiene, 
reparación, consolidación y también reforma.

Asimismo, pueden autorizarse las obras necesarias para cumplir las normas de 
prevención de incendios y de accesibilidad y el Código Técnico de la Edificación.

No obstante, mientras no se obtenga la legalización de las construcciones o 
edificaciones, en la parte ilegal no puede llevarse a cabo ningún tipo de obra, sin perjuicio de 
que, desde el momento en que no sea procedente exigir la adopción de medidas de 
restablecimiento de la legalidad urbanística, puedan realizarse las obras de reparación a que 
se refiere la letra b) anterior.

3. En las edificaciones y construcciones en régimen de propiedad horizontal, las 
limitaciones establecidas en los apartados anteriores se aplicarán únicamente a los pisos, 
locales y otros elementos constitutivos de fincas o unidades registrales independientes que 
se encuentren en la situación de inadecuación o fuera de ordenación y por lo tanto no a la 
totalidad del edificio.

CAPÍTULO III
Las actuaciones de reforma interior y regeneración urbanas

Artículo 130.  Contenido de las actuaciones de reforma interior y regeneración urbana.
Las actuaciones de reforma interior y regeneración urbana, de acuerdo con lo que se 

prevé en el correspondiente plan especial de reforma interior, incluyen dos o más de las 
situaciones siguientes:

a) Actuaciones edificatorias constituidas por solares o parcelas a las que el plan especial 
les mantenga el aprovechamiento urbanístico atribuido por el planeamiento anterior, 
sometidas o no a actuaciones de rehabilitación, en los términos establecidos en el artículo 
23.1 de la presente ley.

b) Parcelas individuales a las que el plan les atribuya un incremento del 
aprovechamiento urbanístico atribuido por el planeamiento anterior, desarrollables en 
régimen de actuaciones de dotación.

c) Unidades de actuación desarrollables en régimen de reparcelación sistemática.

Artículo 131.  Desarrollo de las actuaciones de reforma interior y regeneración urbana.
1. El desarrollo de estas actuaciones de transformación urbanística complejas de 

reforma interior y regeneración urbana podrá venir establecido en el plan general como una 
determinación de carácter estructural, tal como se establece en el artículo 37.a).i de esta ley, 
o podrá delimitarse o volver a delimitarse posteriormente mediante el procedimiento 
establecido para la delimitación de unidades de actuación regulado en el artículo 73.2 de la 
presente ley.

2. En las actuaciones de reforma interior y regeneración urbana se garantizará, como 
mínimo, el aprovechamiento urbanístico neto, en los términos establecidos en el artículo 24.4 
de la presente ley, atribuido por el planeamiento anterior a cada una de las parcelas 
integradas en su ámbito espacial sin que corresponda la determinación de un 
aprovechamiento urbanístico medio atribuible, por igual, a cada una de las parcelas en ella 
integradas.
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3. En consecuencia, los suelos comprendidos en estas actuaciones de reforma interior y 
regeneración urbana se desarrollarán aplicando los regímenes de ejecución que les 
corresponda en función de su situación jurídico-dominical concreta, mediante la aplicación 
de las técnicas de los programas de actuación edificatoria o rehabilitadora establecidos en 
los artículos 118 y 119 de esta ley, de las actuaciones de dotación de los artículos 90 y 91 de 
esta ley, o de lo que esté regulado para las unidades de actuación sistemática en aplicación 
de un sistema de actuación de los establecidos en el artículo 75 de esta ley y, todo ello, 
sometido a los principios y objetivos que el plan especial de reforma interior establezca con 
la finalidad de la reforma interior y regeneración urbana de estos ámbitos espaciales del 
suelo urbano.

4. Los costes derivados de las obras de urbanización de las actuaciones de reforma 
interior y regeneración urbana, sin perjuicio de las ayudas públicas aplicables, se podrán 
financiar con cargo a los incrementos adicionales de aprovechamiento que pudieran 
atribuirse en relación a los establecidos por el planeamiento anterior.

En el caso de imposibilidad legal de atribuir incrementos de aprovechamiento con esta 
finalidad o que su contenido no consiguiera satisfacer la totalidad de los costes, su 
financiación se realizará mediante la aplicación de una parte del aprovechamiento público 
que le corresponda a la administración en concepto de participación pública en las plusvalías 
generadas por los incrementos de aprovechamiento atribuidos en los suelos objeto de las 
actuaciones de reforma interior y regeneración urbana, o bien podrá completarse mediante la 
aprobación de contribuciones especiales, distribuyéndose entre los propietarios y los titulares 
de bienes especialmente beneficiados por la actuación.

5. La aprobación por el planeamiento de la delimitación de estos ámbitos de reforma 
interior y regeneración urbana eximirá del cumplimiento de los plazos establecidos para la 
edificación o la rehabilitación, y procederá la ejecución inmediata sin la adopción de medidas 
sancionadoras eventuales por incumplimiento del deber urbanístico de edificar o rehabilitar.

TÍTULO VI
Expropiación forzosa por razón de urbanismo

CAPÍTULO I
Supuestos y procedimientos

Artículo 132.  Supuestos expropiatorios.
1. La expropiación forzosa por razón de urbanismo procederá en cualquiera de los 

siguientes supuestos:
a) La determinación de este sistema por la unidad de actuación correspondiente.
b) El destino de los terrenos, por su calificación urbanística, a dotaciones y, en general, al 

dominio público de uso o servicio públicos, siempre que tengan que ser adquiridos 
forzosamente por la administración actuante por no ser objeto del deber legal de cesión 
obligatoria y gratuita o porque haya una necesidad urgente de anticipar su adquisición. A 
efectos de la expropiación, la imposición de servidumbres o la ocupación temporal, en su 
caso, se considerarán incluidos los terrenos colindantes afectados en la medida en que sean 
necesarios para implantar las dotaciones, los equipamientos o los servicios previstos en el 
instrumento de planeamiento o que resulten beneficiados especialmente por estas obras o 
servicios y se delimiten con esta finalidad.

c) La adquisición de bienes para su incorporación a los patrimonios públicos de suelo o 
para la constitución y la ampliación, de acuerdo con la presente ley.

d) La realización de actos de parcelación o reparcelación, uso de suelo o edificación 
constitutivos legalmente de infracción urbanística grave o muy grave.

e) El incumplimiento de la función social de la propiedad, en los siguientes supuestos:
i. Inobservancia de los plazos fijados para la formulación o la tramitación del instrumento 

de planeamiento o por la ejecución total de este o de alguna de las fases en que aquella 
haya quedado dividida.
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ii. Transcurso del plazo previsto en el instrumento de planeamiento para el inicio o la 
finalización de las viviendas de protección oficial u otros regímenes de protección pública 
que hayan sido reservadas en la correspondiente área o sector.

iii. Inobservancia de los deberes exigibles legalmente de conservación y rehabilitación de 
los inmuebles.

f) Encontrarse la edificación preexistente, o parte de ella, en la situación legal de fuera de 
ordenación y se prevea expresamente en el instrumento de planeamiento su adaptación a la 
ordenación urbanística por resultar manifiestamente incompatible e inadecuada.

g) La inclusión de terrenos, respecto de los que se ha incumplido el deber de edificar, en 
situación de ejecución por sustitución.

h) La aprobación de proyectos de obras públicas ordinarias, respecto a los terrenos que 
sean necesarios para su ejecución.

i) La obtención de terrenos destinados por el instrumento de planeamiento a la 
construcción de viviendas de protección oficial u otros regímenes de protección pública, así 
como a usos declarados de interés social.

j) Otros previstos por la legislación general aplicable.
2. La delimitación de la unidad de actuación o de las zonas o áreas en los supuestos 

previstos en las letras b), d) y e) del apartado 1 anterior, como también la lista de las 
personas titulares y la descripción concreta e individualizada de los bienes y los derechos 
objeto de expropiación en el resto de supuestos que se enumeran en el mismo apartado 1, 
determinarán que se tenga que declarar la necesidad de ocupación y que se tengan que 
incoar los correspondientes expedientes expropiatorios.

3. La aprobación de un plan urbanístico o la declaración de la existencia de alguno de los 
supuestos del apartado 1 anterior determinará la declaración de la utilidad pública.

4. Las personas ocupantes legales de inmuebles afectados por una expropiación 
urbanística que tengan su residencia habitual tendrán el derecho de realojo o de retorno, en 
los términos establecidos por la legislación aplicable.

Artículo 133.  Expropiación de actuaciones aisladas.
1. La expropiación forzosa podrá aplicarse de manera individualizada para la ejecución 

directa de aquellas actuaciones aisladas establecidas en el artículo 23.3 de la presente ley, 
con destino a sistemas generales o de alguno de sus elementos, así como para obtener el 
suelo correspondiente a actuaciones aisladas de destino dotacional localizadas en suelo 
urbano y destinadas a sistemas locales no sometidos al régimen de las actuaciones de 
dotación.

2. La expropiación forzosa para la ejecución de las actuaciones aisladas referidas en el 
número anterior de este artículo, exigirá la formulación de la relación de personas 
propietarias y la descripción de bienes y derechos a que se refiere el artículo 92.2 de esta 
ley, que aprobará el organismo expropiante, previa apertura de un período de información 
pública por un plazo de veinte días.

Artículo 134.  Procedimientos que se seguirán para la expropiación forzosa.
En todas las expropiaciones derivadas de la presente ley, incluidas las realizadas en el 

contexto de los sistemas de actuación, la administración actuante podrá optar por aplicar el 
procedimiento de tasación conjunta regulado en los siguientes artículos, o por realizar la 
expropiación de forma individualizada, de acuerdo con el procedimiento de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, sobre expropiación forzosa.

Artículo 135.  Tramitación del procedimiento de tasación conjunta.
1. El expediente de expropiación, en los supuestos del procedimiento de tasación 

conjunta, contendrá los siguientes documentos:
a) La determinación del ámbito territorial, con los documentos que lo identifiquen en 

cuanto a situación, superficie y límites.
b) La fijación de precios, de acuerdo con la legislación general en materia de 

valoraciones.
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c) Las hojas de justiprecio individualizado de cada finca, que contendrán no sólo el valor 
del suelo, sino también el correspondiente a las edificaciones, obras, instalaciones y 
plantaciones.

d) Las hojas de justiprecio que correspondan a otras indemnizaciones.
2. El expediente de expropiación se expondrá al público por el plazo de un mes, para 

que las personas que puedan resultar interesadas formulen las observaciones y 
reclamaciones que estimen convenientes, en particular con respecto a la titularidad o 
valoración de sus derechos. Los errores no denunciados ni justificados en el plazo señalado 
no darán lugar a nulidad o reposición de actuaciones, conservando, sin embargo, las 
personas interesadas el derecho a ser indemnizadas en la forma que corresponda.

3. La información pública se efectuará mediante la inserción de anuncios en el «Butlletí 
Oficial de les Illes Balears».

4. Asimismo, la resolución o el acuerdo de aprobación inicial del proyecto y las 
tasaciones correspondientes se notificarán individualmente a las personas que aparezcan 
como titulares de bienes o derechos en el expediente, mediante el traslado literal de la 
correspondiente hoja de aprecio y de la propuesta de fijación de los criterios de valoración 
para que, en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de notificación, puedan 
formular observaciones y reclamaciones concernientes a la titularidad o la valoración de sus 
respectivos derechos.

5. Una vez efectuados los trámites previstos en los apartados anteriores, en caso de que 
la administración expropiadora sea un municipio con una población inferior a 10.000 
habitantes, dará traslado de una copia completa del expediente debidamente diligenciado al 
consejo insular correspondiente, a fin de que en un plazo máximo de tres meses emita un 
informe de carácter no vinculante con carácter previo a la aprobación definitiva, que evaluará 
la suficiencia de la documentación, la corrección en los trámites procedimentales y la 
adecuación de los valores propuestos en el proyecto.

6. La aprobación definitiva del proyecto de expropiación será competencia de la 
administración expropiante.

7. El órgano competente de la administración expropiante notificará individualmente la 
resolución definitiva del proyecto de expropiación a las personas titulares de bienes y 
derechos afectados, a fin de que puedan manifestar por escrito su disconformidad con la 
valoración establecida en el expediente aprobado. La notificación advertirá a las personas 
interesadas que la falta de pronunciamiento en el plazo de los veinte días siguientes se 
considerará como una aceptación de la valoración fijada, caso en el que se entenderá que el 
justiprecio ha sido determinado definitivamente. Si las personas interesadas, en el plazo 
mencionado, manifestaran por escrito su disconformidad con la valoración aprobada, el 
órgano competente de la administración expropiante enviará el expediente a la Comisión de 
Valoraciones de Expropiación de las Illes Balears, para que fije el justiprecio que, en todo 
caso, se hará de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en la legislación 
general aplicable.

Artículo 136.  Aprobación y efectos de la tasación conjunta.
1. La resolución aprobatoria del expediente tramitado por el procedimiento de tasación 

conjunta implicará la declaración de urgencia de la ocupación de los bienes y derechos 
afectados.

2. El pago o depósito del importe de la valoración establecida por el órgano competente 
al aprobar el proyecto de expropiación producirá los efectos previstos en el artículo 52 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre expropiación forzosa, sin perjuicio de que se puedan 
seguir tramitando los procedimientos oportunos con respecto a la fijación del justiprecio.

3. Llegado el momento del pago del justiprecio, sólo se procederá a hacerlo efectivo, 
consignándose en caso contrario, a aquellas personas interesadas que aporten una 
certificación registral a su favor, en la que constará que se ha extendido la nota del artículo 
32 del Reglamento hipotecario o, si no, los títulos justificativos de su derecho, completados 
con certificaciones negativas del Registro de la Propiedad referidas a la misma finca descrita 
en los títulos. Si hubiera cargas comparecerán también las personas titulares de las mismas.
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4. Cuando haya pronunciamientos registrales contrarios a la realidad se podrá pagar el 
justiprecio a las personas que los hayan rectificado o desvirtuado mediante cualquiera de los 
medios señalados en la legislación hipotecaria o con acta de notoriedad tramitada conforme 
al artículo 209 del Reglamento de la organización i régimen del notariado, aprobado por el 
Decreto de 2 de junio de 1944.

Artículo 137.  Procedimiento de tasación individual.
1. En caso de no seguir el procedimiento de tasación conjunta, la administración 

actuante aprobará la relación de personas propietarias y la descripción de bienes y derechos 
afectados, previo periodo de información pública por un plazo de veinte días, a menos que 
esta relación se contenga ya en la delimitación de la unidad de actuación, el proyecto de 
urbanización o el proyecto de obra pública ordinaria.

2. En este tipo de procedimiento, a la declaración de urgencia en la ocupación a que se 
refiere el artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre expropiación forzosa, que 
corresponde a la administración competente para su resolución, se le adjuntará una memoria 
justificativa de las razones particulares que motiven su urgencia.

CAPÍTULO II
Ocupación y adquisición de las fincas

Artículo 138.  Ocupación e inscripción en el Registro de la Propiedad.
1. Una vez que se haya efectuado el pago o la consignación se podrán levantar una o 

más actas de ocupación e inscribir, como una o varias fincas registrales, la totalidad o parte 
de la superficie objeto de su actuación, en los términos que se dispongan en la legislación 
hipotecaria.

2. A efectos de la inscripción registral, se aportará el acta o las actas de ocupación junto 
con las actas de pago o los justificantes de consignación del justiprecio de todas las fincas 
ocupadas, que se describirán de acuerdo con la legislación hipotecaria. Se adjuntarán a este 
título, así como a los que sean necesarios para practicar las inscripciones, los requisitos 
establecidos en la legislación general.

3. Si al proceder a la inscripción surgen dudas fundadas sobre si dentro de la superficie 
ocupada existiera alguna finca registral que no se haya tenido en cuenta en el expediente 
expropiatorio, sin perjuicio de practicar la inscripción, se pondrá tal circunstancia, a efectos 
del artículo siguiente, en conocimiento del organismo expropiante.

Artículo 139.  Adquisición de las fincas.
1. Una vez tramitado el procedimiento expropiatorio en la forma que se establece en los 

artículos anteriores y levantada el acta o las actas de ocupación, se entenderá adquirida libre 
de cargas la totalidad de las fincas comprendidas en la misma por la administración 
expropiante, que se mantendrá en su adquisición una vez que haya inscrito su derecho, sin 
que se pueda ejercer ninguna acción real o interdictal en contra, aunque posteriormente 
aparezcan terceras personas interesadas que no se hayan tenido en cuenta en el expediente 
que, sin embargo, conservarán y podrán ejercitar todas las acciones personales que les 
puedan corresponder para percibir el justiprecio o las indemnizaciones expropiatorias y 
discutir su cuantía.

2. Si con posterioridad a la inscripción del acta conjunta de ocupación aparecieran fincas 
o derechos anteriormente inscritos que no se tuvieron en cuenta en el expediente 
expropiatorio, la administración expropiante, de oficio o a instancia de parte interesada o del 
mismo registrador, solicitará de este que practique la correspondiente cancelación, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior.

Artículo 140.  Pago del justiprecio y valoración de bienes y derechos expropiados en 
actuaciones de transformación urbanística de promoción pública.

1. En el caso de actuaciones de transformación urbanística de promoción pública para la 
creación de suelo urbanizado, la administración actuante podrá hacer el pago del justiprecio 
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de los bienes y derechos expropiados, de acuerdo con las personas expropiadas, con 
parcelas resultantes de la propia actuación.

No obstante, no será necesario el consentimiento de la persona propietaria para pagarle 
el justiprecio en especie en el caso de actuaciones de transformación en suelo urbano, 
siempre que se efectúe dentro del ámbito de gestión propio y dentro de los plazos 
establecidos para la finalización de las obras.

2. La valoración de los bienes y derechos expropiados y de las parcelas resultantes se 
hará de acuerdo con los criterios establecidos por la legislación estatal básica, teniendo en 
cuenta los costes de la urbanización según lo dispuesto en el artículo 76 de la presente ley. 
Todo ello en la forma y las condiciones que se determinen reglamentariamente.

3. El coste de las expropiaciones a que se refiere este artículo se podrá repercutir sobre 
las personas propietarias que resulten especialmente beneficiadas por la actuación de 
transformación urbanística, mediante la imposición de contribuciones especiales.

CAPÍTULO III
Reversión y expropiación por ministerio de la ley

Artículo 141.  La reversión de terrenos expropiados.
Para la determinación de los supuestos en que proceda la reversión se estará a lo 

establecido por la legislación estatal.

Artículo 142.  Expropiación por ministerio de la ley.
1. Cuando transcurran cinco años desde la entrada en vigor del planeamiento sin que se 

lleve a efecto la expropiación de los terrenos que, de acuerdo con su calificación urbanística, 
no sean edificables por las personas propietarias, ni tengan que ser objeto de cesión 
obligatoria por no resultar posible la justa distribución de los beneficios y las cargas en la 
unidad de actuación, la persona titular de los bienes o sus derechohabientes advertirán a la 
administración competente de su propósito de iniciar el expediente de justiprecio, que podrá 
llevarse a cabo por ministerio de la ley si transcurren otros dos años desde el momento de 
efectuar la advertencia. A tal efecto, la persona propietaria podrá presentar la hoja de 
aprecio correspondiente, y si transcurrieran tres meses sin que la administración la acepte, 
podrá aquella dirigirse a la Comisión de Valoraciones de Expropiación de las Illes Balears, 
que fijará el justiprecio de acuerdo con la legislación básica aplicable y con el procedimiento 
que establecen los artículos 31 y siguientes de la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre 
expropiación forzosa.

2. A efectos de lo establecido en el apartado anterior, la legislación aplicable será la 
vigente en el momento de la iniciación del expediente de justiprecio por ministerio de la ley 
mediante la presentación de la hoja de aprecio, y la valoración se entenderá referida también 
a esta fecha. Los intereses de demora se devengarán desde la presentación por la persona 
propietaria de la tasación correspondiente.

3. El cómputo de los plazos para advertir a la administración que corresponda para 
presentar la hoja de aprecio correspondiente y para dirigirse a la Comisión de Valoraciones 
de Expropiación de las Illes Balears para que fije el justiprecio establecido en el apartado 1 
anterior quedará suspendido si los órganos competentes inician un procedimiento de 
modificación o revisión del planeamiento municipal que comporte la supresión de la 
determinación que implique la expropiación de terrenos, con la adopción del acuerdo 
pertinente de conformidad con el artículo 51 de la presente ley.

En los ámbitos afectados por este acuerdo, la suspensión también comportará la de los 
procedimientos de valoración instados ante la Comisión de Valoraciones de Expropiación de 
las Illes Balears de acuerdo con el apartado 1 anterior. El cómputo de los plazos y la 
tramitación de los expedientes de expropiación por ministerio de la ley iniciados se 
reanudarán si transcurriera el plazo de suspensión acordado sin que se hubiera producido su 
publicación a efectos de la ejecutividad de la figura de planeamiento urbanístico tramitada.

Si la publicación se realizara antes de que la Comisión de Valoraciones de Expropiación 
de las Illes Balears fijara el justiprecio de los bienes y la nueva figura de planeamiento no 
determinara su expropiación, los expedientes de expropiación por ministerio de la ley 
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iniciados quedarán sin objeto. En este caso, la resolución que ponga fin al procedimiento 
correspondiente manifestará estas circunstancias y ordenará el archivo de las actuaciones, 
sin que se produzca la expropiación de los bienes.

CAPÍTULO IV
Comisión de Valoraciones de Expropiación de las Illes Balears

Artículo 143.  Carácter, función y composición de la Comisión de Valoraciones de 
Expropiación de las Illes Balears.

1. La Comisión de Valoraciones de Expropiación de las Illes Balears es un órgano 
colegiado permanente especializado en los procedimientos para la fijación del justiprecio en 
la expropiación forzosa.

Estará adscrita a la consejería competente en materia de ordenación del territorio, y 
actuará en el cumplimiento de sus funciones con plena autonomía funcional y sin estar 
sometida a instrucciones jerárquicas.

2. A la Comisión de Valoraciones de Expropiación de las Illes Balears le corresponderá la 
competencia para la fijación del justiprecio en todas las expropiaciones, sean o no en razón 
de la ordenación urbanística, en las que la administración expropiante sea la de la 
comunidad autónoma, la de los consejos insulares o la de cualquiera de los municipios de 
las Illes Balears.

Los actos que dicte esta comisión pondrán fin a la vía administrativa.
En los procedimientos de responsabilidad patrimonial en materia de ordenación territorial 

y urbanística dirigidos contra la administración de la comunidad autónoma podrá solicitarse a 
la Comisión de Valoraciones de Expropiación de las Illes Balears que emita informe técnico 
sobre la indemnización que, en su caso, pueda resultar procedente de acuerdo con los 
criterios de valoración legalmente aplicables.

Este informe podrá emitirse también a solicitud de los consejos insulares o de los 
ayuntamientos en relación con los procedimientos de este tipo que les afecten.

3. La Comisión de Valoraciones de Expropiación de las Illes Balears se compondrá de 
los siguientes miembros, designados en la forma que se determine reglamentariamente:

a) Un presidente o una presidenta: una persona licenciada en derecho, arquitectura o 
ingeniería de prestigio reconocido, con más de diez años de experiencia profesional en el 
sector público o privado o en el ejercicio libre de la profesión, que propondrá la persona 
titular de la consejería competente en materia de ordenación territorial.

b) Vocales:
i. Un letrado o una letrada de la Dirección de la Abogacía de la comunidad autónoma.
ii. Dos técnicos facultativos superiores, expertos acreditados en materia de valoraciones 

de la especialidad correspondiente a la naturaleza de los bienes o derechos objeto de 
expropiación, al servicio de la comunidad autónoma, que serán los ponentes.

iii. Un profesional libre colegiado, con experiencia acreditada en materia de valoraciones, 
en representación de los colegios oficiales de arquitectos o ingenieros, dependiendo de la 
naturaleza de los bienes o derechos para expropiar.

iv. Un técnico facultativo superior a propuesta de la Federación de Entidades Locales de 
las Illes Balears (FELIB) entre profesionales que tengan acreditada la condición de expertos 
en esta materia.

v. Cuando se trate de expropiaciones insulares o locales, un representante de la 
administración correspondiente, que deberá tener acreditada su condición de experto en 
materia de valoraciones en la especialidad correspondiente o en la naturaleza de los bienes 
o derechos objeto de valoración. Este representante de la administración actuará con voz 
pero sin voto.

c) Un secretario o una secretaria: actuará como secretario un letrado al servicio de la 
consejería competente en materia de ordenación territorial.

4. Podrán actuar también de ponentes a efectos de la preparación de las propuestas de 
acuerdo o dictamen e intervenir en las deliberaciones de la Comisión con voz, pero sin voto, 
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cualquiera de los funcionarios técnicos facultativos superiores, expertos acreditados en 
materia de valoraciones, al servicio de cualquiera de las administraciones públicas, a 
excepción del autor de la hoja de aprecio de la administración expropiante.

5. Reglamentariamente se determinarán la organización y el funcionamiento de la 
Comisión.

6. Las tareas de apoyo administrativo de la Comisión de Valoraciones de Expropiación 
de las Illes Balears estarán a cargo del servicio correspondiente de la consejería competente 
en materia de ordenación del territorio.

TÍTULO VII
La intervención preventiva en la edificación y el uso del suelo

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 144.  Potestades administrativas y presupuestos de la actividad de ejecución.
1. La administración asegurará el cumplimiento de la legislación y la ordenación 

urbanísticas mediante el ejercicio de las siguientes potestades:
a) La intervención preventiva de los actos de edificación o construcción y uso del suelo, 

incluidos, el subsuelo y el voladizo, en las formas dispuestas en esta ley, sin perjuicio de la 
eventual intervención de las entidades privadas de certificación urbanística de conformidad 
con lo que establece el capítulo III de este título VII.

b) La inspección de la ejecución de los actos sujetos a licencia urbanística municipal o a 
comunicación previa.

c) La protección de la legalidad urbanística y el restablecimiento de la realidad física 
alterada, en los términos previstos en la presente ley.

d) La sanción de las infracciones urbanísticas.
2. La disciplina urbanística comportará el ejercicio de las potestades de los apartados b), 

c) y d) anteriores y se regula en el título VIII de la presente ley.

CAPÍTULO II
Intervención preventiva en la edificación y uso del suelo

Artículo 145.  Actos sujetos a intervención preventiva y sus instrumentos.
1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de esta ley, el ejercicio de las facultades 

urbanísticas que derivan de los derechos reales sobre el suelo, de acuerdo con los principios 
de esta ley, se ejercerán libremente dentro de los límites, y sometidos a las obligaciones, que 
establecen la legislación y el planeamiento vigentes. No obstante, quedan sometidos a 
intervención administrativa preventiva los actos regulados en este capítulo a través de los 
instrumentos de la licencia urbanística o la comunicación previa.

2. No están sujetos a intervención preventiva:
a) Las obras de escasa entidad constructiva y económica en suelo urbano con 

presupuesto inferior a 3.000 euros, y no pueden acumularse en un mismo año obras 
superiores a este presupuesto en una misma ubicación, que no requieren proyecto ni 
dirección técnica y se desarrollan en su integridad en el interior de las edificaciones 
existentes, a excepción de las que se ejecuten en edificios declarados como bienes de 
interés cultural o catalogados, y en las edificaciones o construcciones en situación de fuera 
de ordenación según el artículo 129 de esta ley.

No obstante, quedarán sujetos a intervención administrativa preventiva las obras que se 
ejecuten en edificios declarados bienes de interés cultural o catalogados, las que afecten a 
elementos o partes objeto de protección de carácter ambiental o histórico-artístico 
declarados mediante norma legal o instrumento urbanístico, y las que se ejecuten en 
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edificaciones o construcciones en situación de fuera de ordenación según el artículo 129 de 
esta ley.

b) El mantenimiento del suelo, la vegetación y la actividad agraria en general cuando no 
implique construcción ni la transformación de la condición o las características esenciales de 
los terrenos, sin perjuicio de las limitaciones y los deberes que establecen la legislación 
aplicable y el derecho civil, incluidas las previsiones específicas para preservar ejemplares 
arbóreos protegidos, el patrimonio, el medio ambiente, el paisaje u otros valores.

3. La comunicación previa es el documento mediante el que las personas interesadas 
ponen en conocimiento de la administración municipal sus datos identificativos y el resto de 
requisitos establecidos para el ejercicio de las facultades a que se refiere el apartado cuarto, 
en los supuestos previstos en el artículo 148 de esta ley, y permite el inicio de la actividad de 
que se trata en las condiciones fijadas en el artículo 153 siguiente y sin perjuicio de las 
facultades de comprobación, control e inspección que corresponden a los ayuntamientos o a 
los consejos insulares.

4. La licencia urbanística es el acto administrativo mediante el que se adquiere la 
facultad de realizar los actos de transformación o utilización del suelo o del subsuelo, de 
parcelación, edificación, demolición de construcciones, ocupación, aprovechamiento o uso 
relativo a un terreno o inmueble determinado, con concreción previa del que establecen y 
posibilitan al respeto esta ley, los planes generales municipales, los de ordenación detallada 
y los de desarrollo, y el resto de legislación y normativa de aplicación.

Artículo 146.  Actos sujetos a licencia urbanística municipal.
1. Estará sujeta a licencia urbanística municipal previa, siempre que no estén sujetos al 

régimen previsto en el artículo 148 de la presente ley, la realización de los siguientes actos:
a) Las parcelaciones urbanísticas, las segregaciones u otros actos de división de fincas, 

a menos que se contengan en proyectos de parcelación aprobados.
b) Los movimientos de tierra y las explanaciones, así como los vertidos en los términos 

previstos reglamentariamente.
c) Las obras de urbanización que se tengan que realizar al margen de proyectos de 

urbanización debidamente aprobados.
d) Las obras de construcción y de edificación de nueva planta, y cualquier intervención 

en los edificios existentes, siempre que les sea exigible proyecto técnico de acuerdo con la 
Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación. En estos casos, las 
licencias contendrán necesariamente la previsión del número de viviendas o de 
establecimientos. Se entenderán por intervenciones en los edificios existentes las definidas 
como tales en el Código técnico de la edificación.

e) La ubicación de casas prefabricadas e instalaciones similares, sean provisionales o 
permanentes, excepto que se efectúen en campings o zonas de acampada autorizados 
legalmente.

f) La demolición total o parcial de construcciones y edificaciones.
g) El cambio de uso en edificaciones e instalaciones. Reglamentariamente se precisarán 

las actuaciones que, por su escasa entidad, estén exentas o que las autorizaciones de la 
autoridad agraria competente eximan de la obtención de licencia.

h) Las talas en masas arbóreas y vegetación arbustiva, así como de árboles aislados, 
que sean objeto de protección por los instrumentos de planeamiento, excepto las 
actuaciones agrarias de tala de árboles y limpieza de vegetación arbustiva.

i) La colocación de carteles de propaganda visibles desde la vía pública.
j) El cierre de terrenos que no tengan la condición de solar. Se exceptúa la 

reconstrucción de bancales, paredes o parados de piedra existentes o la reparación de estos 
utilizando las técnicas de piedra en seco, que tampoco quedan sujetos al régimen de 
comunicación previa, independientemente de la categoría del suelo donde se encuentre la 
actuación.

k) Las redes radioeléctricas, telemáticas y similares, sin perjuicio de lo que disponga la 
normativa sectorial que les sea de aplicación.

l) La apertura de caminos y accesos a parcelas.
m) La primera ocupación o utilización de los edificios y las instalaciones en general.
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n) Las obras y los usos de carácter provisional a que se refiere el artículo 128 de la 
presente ley.

o) Las instalaciones subterráneas dedicadas a aparcamiento, actividades industriales, 
mercantiles o profesionales, servicios públicos o de cualquier otro uso a que se destine el 
subsuelo.

p) Cualesquiera otros actos que se determinen reglamentariamente o por el plan general.
2. No estarán sujetas a la licencia urbanística las obras de urbanización previstas en los 

planes y los proyectos aprobados debidamente, ni las parcelaciones o la división de fincas 
en suelo urbano o urbanizable incluidas en un proyecto de reparcelación.

3. Quedarán excluidas de la preceptiva licencia las actuaciones de mejora y 
mantenimiento de las obras públicas, así como los supuestos especiales previstos en el 
artículo 149 de la presente ley. Igualmente, quedarán excluidas de licencia previa las obras 
que sean objeto de las órdenes de ejecución a que se refiere el artículo 123 de la presente 
ley, sin perjuicio de la necesidad de presentación del proyecto técnico, si este fuera exigible.

4. A los efectos de la presente ley, cuando los actos de construcción o edificación, 
instalación y uso del suelo sean promovidos por los ayuntamientos en su término municipal, 
el acuerdo municipal que los autorice o apruebe estará sujeto a los mismos requisitos y 
producirá los mismos efectos que la licencia urbanística, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
legislación de régimen local.

Artículo 147.  Nulidad de pleno derecho.
1. Serán nulas de pleno derecho las licencias urbanísticas, las órdenes de ejecución o 

los acuerdos que aprueben los proyectos del apartado 4 del artículo anterior:
a) Que se hayan otorgado sin la incorporación al expediente de las autorizaciones o de 

los informes concurrentes que sean preceptivos de acuerdo con esta ley u otra normativa 
sectorial aplicable.

b) Que se hayan otorgado sin que la actuación propuesta se haya sometido a 
información pública, cuando este trámite se exija expresamente en el procedimiento de 
otorgamiento por parte de la presente ley o de otra legislación urbanística específica 
aplicable.

c) Que se hayan otorgado con infracción manifiesta y grave, y confrontación evidente de 
las determinaciones de la ordenación que derivan directamente de esta ley y de los planes 
urbanísticos respecto de los actos de parcelación, de urbanización, o de los relativos al 
número de viviendas, o a las condiciones de uso del suelo y del subsuelo, altura, volumen, 
situación de las edificaciones y ocupación máxima autorizables.

d) Que se hayan otorgado con infracción de las determinaciones de la presente ley, de 
los planes urbanísticos o de las ordenanzas municipales, respecto de los actos de 
parcelación, de urbanización, de edificación y de uso del suelo y del subsuelo, cuando se 
lleven a cabo en terrenos calificados en el planeamiento como zonas verdes públicas o 
espacios libres de edificación de carácter público, parques, jardines, infraestructuras y 
reservas dotacionales, bienes o espacios catalogados en el planeamiento o declarados de 
interés cultural o catalogados y también los que se lleven a cabo en terrenos clasificados 
como suelo rústico protegido.

e) Que incurran en causa de nulidad de pleno derecho cuando así lo determine una 
norma sectorial con rango de ley aplicable por razón de la materia.

2. Estas licencias no producirán ningún efecto, y respecto a las actuaciones que se 
pudieran realizar a su amparo, se aplicarán las medidas de protección y defensa de la 
legalidad urbanística y de revisión de los actos administrativos previstas en la presente ley 
para los actos sin licencia, sin limitación de plazo.

Artículo 148.  Actos sujetos a comunicación previa.
1. Quedarán sujetas al régimen de comunicación previa, en los términos previstos en la 

presente ley, las obras de técnica sencilla y entidad constructiva escasa u obras de 
edificación que no necesiten proyecto, de acuerdo con la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, 
de ordenación de la edificación.
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2. Los consejos insulares podrán regular, reglamentariamente, la sujeción al régimen de 
comunicación previa para obras y actuaciones de entre las previstas en el artículo 146.1 
anterior y para todos o algunos municipios de la isla. Sin embargo, en ningún caso se podrán 
sujetar a este régimen los actos de transformación, construcción, edificación y uso del suelo 
y el subsuelo que se indican a continuación:

a) Con carácter general, cualesquiera actos que se realicen en suelo rústico protegido, y 
en edificios declarados como bienes de interés cultural o catalogados.

b) Movimientos de tierras, explanaciones, parcelaciones, segregaciones u otros actos de 
división de fincas en cualquier clase de suelo, cuando no formen parte de un proyecto de 
reparcelación.

c) Las obras de edificación y construcción que afecten a la configuración de la 
cimentación y la estructura portante del edificio.

d) Las obras que supongan alteración del volumen, de las instalaciones y de los servicios 
de uso común o del número de viviendas y locales de un edificio.

e) La demolición total o parcial de construcciones y edificaciones, excepto en los casos 
de ruina inminente.

f) La ubicación de casas prefabricadas e instalaciones similares, sean provisionales o 
permanentes.

g) La tala de masas arbóreas o de vegetación arbustiva que, por sus características, 
pueda afectar al paisaje.

h) La primera ocupación de las edificaciones de nueva planta y de las casas a que se 
refiere la letra f) anterior.

i) Las obras y los usos de carácter provisional a que se refiere el artículo 128 de la 
presente ley.

3. La autorización o la previa comunicación de las obras ligadas a la instalación o la 
adecuación de actividades permanentes o a infraestructuras comunes vinculadas a estas, se 
regirán por lo previsto en la legislación reguladora de actividades y, supletoriamente, por lo 
establecido en la presente ley.

Sin perjuicio de todo eso, el régimen de colaboración público-privada regulado en el 
capítulo III de este título es aplicable respecto de las licencias que, de acuerdo con la 
legislación mencionada, son exigibles en los casos de actividades que requieren la ejecución 
de obras e instalaciones.

4. La instalación de placas solares térmicas o fotovoltaicas encima de la cubierta de 
edificios a todo tipo de suelo, la instalación sobre el terreno de placas solares fotovoltaicas 
destinadas a autoconsumo hasta un máximo de 10 kW de potencia instalada y la instalación 
de puntos de recarga para vehículos eléctricos, con gas natural o gas licuado de petróleo 
(GLP), quedan sometidas al régimen de comunicación previa.

No se pueden sujetar a este régimen las siguientes instalaciones:
a) Las que se hagan en edificios declarados como bienes de interés cultural o 

catalogados.
b) Las que afecten a los fundamentos o la estructura del edificio.
c) Las que necesiten una evaluación de impacto ambiental de acuerdo con la normativa 

ambiental de aplicación.

Artículo 149.  Actos promovidos por administraciones públicas.
1. Los actos especificados en los artículos 146 y 148 de esta ley, que sean promovidos 

por órganos de las administraciones públicas o sus entidades instrumentales de derecho 
público están igualmente sujetos a licencia o comunicación previa, con las excepciones 
previstas expresamente por la legislación sectorial o por otras normas con rango de ley.

2. No obstante, no estarán sometidas a la intervención municipal preventiva:
a) Las obras públicas de construcción, modificación y ampliación de equipamientos, 

infraestructuras o instalaciones que hayan sido declaradas de interés general, autonómico o 
insular por ley, o por acuerdo del Consejo de Gobierno o del pleno del consejo insular 
correspondiente, de acuerdo con las competencias respectivas, o bien que estén previstas 
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expresamente, con carácter de necesarias, en un plan especial, un plan territorial insular o 
un plan director sectorial aprobados definitivamente.

b) Las obras de mejora, mantenimiento y reforma de los equipamientos, las 
infraestructuras o las instalaciones hechas de acuerdo con lo que prevé la letra anterior, 
durante su vida útil, que sean complementarias y necesarias para que funcionen 
adecuadamente.

c) Las que tengan la consideración de obras de emergencia según la legislación 
específica.

3. La tramitación de los proyectos previstos en el apartado segundo está sujeta a los 
mismos requisitos de la licencia urbanística o la comunicación previa, según corresponda, y 
la aprobación por parte del órgano competente para autorizarlos o aprobarlos produce los 
mismos efectos.

4. En la tramitación de los citados proyectos, es preceptiva la audiencia a los 
ayuntamientos afectados por un plazo de un mes, y estos se deberán pronunciar sobre la 
conformidad o la disconformidad de los proyectos con el planeamiento urbanístico vigente. 
Una vez transcurrido el plazo de un mes, el órgano competente para autorizarlos o 
aprobarlos podrá continuar su tramitación.

5. En el supuesto de que los actos previstos sean disconformes con el planeamiento 
municipal, el Gobierno de las Illes Balears o el consejo insular respectivo, en el ámbito de 
sus competencias por razón de la materia, si aprecia razones de urgencia o de interés 
público excepcional, puede acordar continuar con el procedimiento, abriendo un plazo de 
información pública y consultas al ayuntamiento y al resto de administraciones afectadas y 
personas interesadas, para que en el plazo de 45 días aleguen o emitan los informes 
pertinentes, tramitando simultáneamente la evaluación ambiental que corresponda.

A la vista del resultado del proceso de participación y evaluación, el Consejo de 
Gobierno o el Pleno del consejo podrá acordar proceder a la aprobación y ejecución del 
proyecto de forma inmediata. En este caso, el ayuntamiento deberá adaptar su planeamiento 
urbanístico e incorporarlo en la primera modificación o revisión del planeamiento urbanístico 
que se haga, de acuerdo con la tramitación establecida en esta ley.

6. El ayuntamiento solo puede acordar la suspensión de obras cuando se pretenda 
realizarlas en ausencia de audiencia o, en caso de disconformidad con el planeamiento, si 
no se ha adoptado la decisión previa habilitante por parte del Consejo de Gobierno o del 
consejo sobre la procedencia de ejecutar el proyecto. La suspensión se comunicará al 
órgano redactor del proyecto y al Consejo de Gobierno o al Pleno del consejo insular, según 
corresponda.

Artículo 150.  Competencia para el otorgamiento de las licencias urbanísticas.
La competencia para otorgar las licencias urbanísticas corresponderá al órgano 

municipal que determinen la legislación y la normativa aplicable en materia de régimen local. 
Cuando la actuación a realizar se ubique en una finca situada en dos o más municipios, la 
competencia para otorgar las licencias urbanísticas corresponderá al consejo insular.

Artículo 151.  Procedimiento de otorgamiento de las licencias urbanísticas.
La ordenación del procedimiento para el otorgamiento de las licencias urbanísticas 

municipales se ajustará a las siguientes reglas:
1. La solicitud definirá suficientemente los actos de construcción o edificación, instalación 

y uso del suelo y del subsuelo que se pretendan realizar, mediante el oportuno documento 
que, cuando corresponda, será un proyecto técnico. Cuando se trate de un proyecto de 
edificación, el contenido y las fases se ajustarán a las condiciones establecidas en el Código 
técnico de la edificación para estos proyectos, que será redactado por personal técnico 
competente según lo que establezca la normativa estatal vigente.

2. Junto con la solicitud se aportarán las autorizaciones o los informes que la legislación 
aplicable exija con carácter previo a la licencia. Asimismo, cuando el acto suponga la 
ocupación o la utilización del dominio público, se aportará la autorización o la concesión de 
la administración titular de este.
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3. Las licencias se otorgarán de acuerdo con las previsiones de la legislación y de la 
ordenación urbanística vigentes en el momento de otorgarlas, siempre y cuando se 
resuelvan dentro del plazo establecido. Si se resuelven fuera de plazo, se otorgarán 
conforme a la normativa vigente en el momento en el que tuvieron que resolverse. En todo 
caso, deberá constar en el procedimiento el correspondiente informe técnico y jurídico o el 
certificado de conformidad urbanística expedido por una entidad privada de certificación 
urbanística sobre la adecuación del acto pretendido a estas previsiones.

En caso de que el ayuntamiento tenga que solicitar un informe o una autorización 
sectorial para resolver el procedimiento, con la solicitud comunicará al organismo sectorial la 
fecha de compleción del expediente, de modo que la normativa sectorial de aplicación para 
emitir el informe o la autorización será la que corresponda según las reglas indicadas en este 
apartado respecto a la normativa de aplicación para otorgar la licencia.

4. La resolución expresa se notificará en el plazo máximo de tres meses. El cómputo del 
plazo de resolución del procedimiento se iniciará una vez que la solicitud reúna formalmente 
los requisitos exigibles y se haya aportado al registro la documentación completa exigida por 
los respectivos reglamentos de desarrollo de esta ley, por el correspondiente instrumento de 
planeamiento y por la normativa sectorial.

El plazo máximo de resolución únicamente podrá suspenderse en los casos y términos 
fijados en el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y los respectivos reglamentos de desarrollo de 
esta ley. En los supuestos de suspensión facultativa, se adoptará un acuerdo expreso de 
suspensión, notificándose a las personas interesadas. Si la causa de la suspensión es el 
requerimiento de subsanación de deficiencias de contenido material o la aportación de 
documentación, el requerimiento se realizará en una notificación única, a menos que del 
cumplimiento del trámite de subsanación o aportación se deduzcan defectos diferentes de 
los señalados anteriormente y que el órgano que efectuó el requerimiento no podía apreciar.

Una vez transcurrido el plazo máximo de resolución y notificación, podrá entenderse 
otorgada la licencia solicitada, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 5.2 de esta ley, 
salvo los casos en los que una norma con rango de ley estatal o autonómica prevea 
expresamente el carácter negativo de la falta de resolución dentro del plazo establecido.

5. El inicio de cualquier obra o uso al amparo de esta requerirá, en todo caso, la 
comunicación al ayuntamiento con al menos diez días de antelación.

6. Las licencias urbanísticas se otorgarán o denegarán de acuerdo con las previsiones 
de la presente ley, del resto de legislación directamente aplicable y de las disposiciones del 
planeamiento urbanístico y, en su caso, del planeamiento de ordenación territorial. Todo acto 
administrativo que deniegue la licencia será motivado, con referencia explícita a la norma o 
la disposición del planeamiento urbanístico que la solicitud contradiga.

Artículo 152.  Proyecto técnico y licencia urbanística.
1. Cuando, de acuerdo con la legislación sectorial aplicable, la actuación sujeta a licencia 

exige un proyecto técnico, su presentación constituye un requisito de admisión de la solicitud 
para iniciar el procedimiento de otorgamiento. El proyecto técnico concretará las medidas de 
garantía suficientes para llevar a cabo de forma adecuada la actuación, y definirá los datos 
necesarios a fin de que el órgano municipal competente pueda valorar si se ajusta a la 
normativa aplicable.

2. El proyecto técnico tendrá un grado suficiente de definición de las obras, que permita 
que personal facultativo diferente del redactor pueda dirigir las obras o los trabajos 
correspondientes; irá necesariamente complementado con una memoria urbanística como 
documento específico, en la cual se indicará la finalidad y el uso de la construcción o la 
actuación proyectada, y se razonará su adecuación a la ordenación vigente.

3. A los efectos de su tramitación administrativa, todo proyecto técnico se puede 
desarrollar en una fase única, como proyecto básico y de ejecución, o en dos fases: la fase 
de proyecto básico y la fase de proyecto de ejecución. Cada una de estas fases del proyecto 
cumplirá las condiciones siguientes:

a) El proyecto básico definirá las características generales de la obra y sus prestaciones 
mediante la adopción y la justificación de soluciones concretas. El contenido será suficiente 
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para solicitar la licencia urbanística y, en su caso, las concesiones u otras autorizaciones 
administrativas, pero insuficiente para iniciar la construcción del edificio, de acuerdo con las 
determinaciones del Código Técnico de la Edificación.

b) El proyecto de ejecución desarrollará el proyecto básico y definirá la obra en su 
totalidad con la completa determinación de detalles y especificaciones de todos los 
materiales, elementos, sistemas constructivos y equipamientos, de acuerdo con las 
determinaciones del Código Técnico de la Edificación, y no se pueden rebajar las 
prestaciones declaradas en el básico, ni alterarse los usos y las condiciones bajo los cuales 
se otorgó la licencia urbanística y, en su caso, las concesiones u otras autorizaciones 
administrativas. El proyecto de ejecución incluirá los proyectos parciales u otros documentos 
técnicos que, si procede, lo tengan que desarrollar o completar, que se integrarán en el 
proyecto como documentos diferenciados bajo la coordinación del proyectista.

4. Reglamentariamente, y a los estrictos efectos del contenido necesario para tramitar el 
procedimiento de otorgamiento de la licencia urbanística, se definirá la documentación que 
integra los proyectos referidos en el apartado anterior, sin perjuicio del contenido que 
determina el Código Técnico de la Edificación. En todo caso, una vez presentado ante el 
ayuntamiento el proyecto técnico, adquiere el carácter de documento oficial, y de la exactitud 
y la veracidad de los datos técnicos que se consignan responde la persona autora a todos 
los efectos.

5. Cuando la licencia de obras se haya obtenido y solicitado mediante la presentación de 
un proyecto básico será preceptiva la presentación, en el plazo máximo de nueve meses 
desde su concesión, del proyecto de ejecución ajustado a las determinaciones del proyecto 
básico.

El acto administrativo de otorgamiento de la licencia deberá indicar expresamente dicho 
deber, y la falta de presentación del proyecto de ejecución en este plazo implica, por 
ministerio legal, la extinción de sus efectos, en cuyo caso debe solicitarse una nueva 
licencia.

6. El ayuntamiento dispone de un mes para comprobar la adecuación del proyecto de 
ejecución al proyecto básico. Una vez transcurrido este plazo sin que el órgano municipal 
competente notifique a la persona interesada una resolución en contra, se pueden iniciar las 
obras. Si el órgano municipal detecta, una vez transcurrido el plazo de un mes, alteraciones 
de las determinaciones del proyecto básico de acuerdo con las que se otorgó la licencia, se 
ordenará la paralización inmediata de las obras y la iniciación del expediente de modificación 
del proyecto, salvo los supuestos previstos en el artículo 156.2 de esta ley.

Artículo 153.  Procedimiento de comunicación previa.
1. El procedimiento de comunicación previa se iniciará mediante una comunicación 

suscrita por la persona promotora y dirigida al ayuntamiento correspondiente con una 
antelación mínima, respecto de la fecha en que se pretenda dar inicio a la realización del 
acto, de un día, en los casos previstos en el artículo 148.1, y de quince días naturales, en los 
casos del artículo 148.2 de esta ley. La comunicación adjuntará la documentación que 
reglamentariamente o mediante la ordenanza municipal se determine y que, como mínimo, 
consistirá en:

a) Cuando implique la realización de obras o actuaciones, el proyecto completo de la 
actuación que se pretenda llevar a cabo cuando sea exigible de acuerdo con la normativa 
vigente y, en otro caso, la documentación gráfica expresiva de la ubicación del inmueble 
objeto de la actuación, descripción suficiente de la misma y su presupuesto. Igualmente, 
para toda clase de actos sujetos al régimen de comunicación previa que afecten a la 
estructura, el diseño exterior, las condiciones de habitabilidad o de seguridad de edificios e 
instalaciones, será necesario presentar un escrito firmado por personal técnico competente 
en el que asuma la dirección de la obra, adjuntando los documentos gráficos y escritos que 
se determinen reglamentariamente así como, en su caso, la documentación referida al 
cumplimiento del Código técnico de la edificación de acuerdo con la legislación estatal en la 
materia.
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b) La fijación del plazo para la ejecución de la actuación, que en ningún caso será 
superior a dos años. Este plazo se podrá prorrogar en los mismos términos previstos para 
las licencias.

c) Las autorizaciones previas de carácter sectorial que legalmente sean exigibles.
d) El justificante de pago de los correspondientes tributos si, de acuerdo con la 

legislación de haciendas locales y, en su caso, con la respectiva ordenanza fiscal, se 
estableciera que es de aplicación el régimen de autoliquidación.

e) En los casos previstos en el artículo 148.4 de esta ley, junto con la comunicación 
previa se adjuntará el proyecto o la memoria técnica exigibles reglamentariamente, así como 
la declaración de no incurrir en ninguno de los supuestos de las letras a), b) y c) previstos en 
el artículo 148.4 mencionado.

2. En los supuestos del artículo 148.1 de la presente ley, la persona interesada podrá 
iniciar las obras al día siguiente de la presentación de la comunicación previa a la 
administración competente. En el resto de casos, el órgano competente dispondrá de diez 
días a contar desde la presentación de la comunicación para comprobar el cumplimiento de 
los requisitos previstos en este artículo. En el supuesto de que se detectaran deficiencias 
derivadas del incumplimiento o falta de concreción de alguno de los requisitos, se requeriría 
a la persona promotora su subsanación y se interrumpiría el plazo para el inicio de las obras 
o actuaciones.

3. Sin perjuicio de los supuestos previstos en el artículo 187 de esta ley, la administración 
ordenará la suspensión de las obras o actuaciones cuando, iniciadas las actuaciones previa 
presentación de una comunicación previa, se detecte que la actuación pretendida está sujeta 
al régimen de licencias o autorizaciones de conformidad con la presente ley y cualquier otra 
normativa que sea aplicable.

Artículo 154.  Eficacia temporal y caducidad de la licencia urbanística.
1. Las licencias que por la naturaleza de los actos que amparen así lo requieran se 

concederán por un plazo determinado, tanto para su inicio como para su finalización, que se 
reflejará expresamente en el acto del otorgamiento.

2. En todo caso, las licencias urbanísticas para ejecutar obras fijarán un plazo para 
empezarlas y otro para terminarlas, de acuerdo con lo previsto en las normas del plan 
general. En caso de que el plan general no los fije, se entenderá que el plazo para empezar 
las obras será de seis meses y el plazo para terminarlas será de tres años.

Estos plazos se computarán desde la fecha de notificación de la licencia o del transcurso 
del plazo de un mes desde la presentación a que se refiere el artículo 152.6 anterior.

3. Las personas titulares de una licencia urbanística tendrán derecho a obtener una 
prórroga tanto del plazo de inicio como del plazo de finalización de las obras, y la obtendrán, 
en virtud de la ley, por la mitad del plazo de que se trate, si la solicitan de forma justificada y, 
en todo caso, antes de agotarse los plazos establecidos. La licencia prorrogada por este 
procedimiento no quedará afectada por los acuerdos regulados por el artículo 51 de la 
presente ley.

4. Tendrán derecho a obtener una segunda y última prórroga del plazo de finalización de 
las obras, por la mitad del plazo establecido en la primera prórroga, si la solicitan de una 
manera justificada, siempre que el coeficiente de construcción ejecutada sea al menos del 
50 % y estén finalizadas fachadas y cubiertas, carpinterías exteriores incluidas, y todo ello se 
refleje en un certificado de la dirección facultativa de la obra. El plazo de presentación de la 
solicitud y los efectos derivados del artículo 51 de la presente ley, y serán los mismos del 
punto anterior.

5. La licencia urbanística caducará si al acabar cualquiera de los plazos establecidos en 
este artículo o las prórrogas correspondientes, que se indicarán expresamente en el acto 
administrativo del otorgamiento, no se han empezado o no se han acabado las obras. A 
estos efectos, el documento de la licencia incorporará la advertencia correspondiente.

6. Una vez caducada la licencia urbanística, el órgano municipal competente lo declarará 
y acordará la extinción de los efectos, de oficio o a instancia de terceras personas y previa 
audiencia de la persona titular.
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7. Si la licencia urbanística ha caducado, las obras no se podrán iniciar ni proseguir si no 
se pide y se obtiene una nueva, ajustada a la ordenación urbanística en vigor aplicable a la 
nueva solicitud, salvo en los casos en que se haya acordado la suspensión del otorgamiento.

Artículo 155.  Efectos de las alteraciones del planeamiento sobre las autorizaciones 
concedidas.

En el caso en que las alteraciones del planeamiento afecten a títulos administrativos 
habilitantes para la realización de edificaciones, construcciones y obras previstas en esta ley, 
en el sentido de que sean discordantes con la nueva ordenación, se aplicará el siguiente 
régimen:

1. En los casos en que no se haya iniciado la actuación autorizada y se haya superado el 
plazo de inicio previsto en el artículo anterior, se declarará extinguida la eficacia de la 
licencia, previa audiencia a las personas interesadas.

2. En el caso en que no se haya superado el plazo para el inicio o la finalización de las 
obras, la administración podrá iniciar, si así lo recomienda el interés público, el expediente de 
revocación o modificación del título habilitante, previa audiencia a las personas interesadas, 
asumiendo la indemnización oportuna de acuerdo con la legislación estatal.

Artículo 156.  Modificaciones durante la ejecución de las obras.
1. Las obras se paralizarán oportunamente cuando, una vez que se haya concedido una 

licencia urbanística o se haya efectuado una comunicación previa que legitime la ejecución 
de obras, se quiera llevar a cabo una modificación que tenga por objeto variar el número de 
viviendas autorizado o si estas obras comportan la alteración de las condiciones de uso del 
suelo, la altura, el volumen, la situación de las edificaciones o la ocupación máxima 
autorizadas. La normativa de aplicación a este tipo de modificaciones será la vigente en el 
momento de la autorización de modificación de la licencia, siempre que se resuelvan en 
plazo, en caso contrario, se otorgarán con la normativa vigente en el momento en que se 
tuvieran que resolver, o, en su caso, la vigente en el momento de la modificación de la 
comunicación previa.

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, si en el transcurso de la ejecución de 
las obras se modificara la estructura o la disposición interior o el aspecto exterior, sin 
alteración de ninguno de los parámetros previstos en el apartado 1 anterior, las obras no se 
paralizarán durante la tramitación administrativa de la solicitud de modificación del proyecto 
o relación de obras por ejecutar. La autorización o la denegación de las modificaciones 
corresponderá al órgano que otorgó la licencia originaria. En este caso, la normativa de 
aplicación a las modificaciones será la vigente en el momento de concesión de la licencia 
originaria o de presentación de la comunicación previa inicial, siempre que no se haya 
superado el plazo fijado para la ejecución de las obras.

3. En ningún caso se podrán acoger a los beneficios del apartado 2 de este artículo 
aquellas obras que se lleven a cabo en edificios catalogados o incluidos en conjuntos 
histórico-artísticos, sujetos a la legislación de protección del patrimonio histórico de las Illes 
Balears o catalogados o protegidos por el planeamiento urbanístico.

4. Si del contenido de la modificación de la comunicación previa a que se refieren los 
apartados anteriores se desprendiera que las obras que se ejecutarán ya no podrán ser 
objeto de este procedimiento, el órgano municipal competente notificará a la persona 
interesada que las obras se deberán paralizar y que se deberá proceder a la solicitud de 
licencia urbanística en los términos establecidos en la presente ley.

Artículo 157.  Información en las obras.
Será obligatoria la exhibición en el lugar de la obra de un cartel informativo del título 

habilitante de la actuación, la identificación de la persona promotora y cualquier otro dato 
que se fije de forma reglamentaria o en el plan general.

Si el acto no estuviera sujeto a licencia, se exhibirá una copia de la comunicación previa.
La información contenida en el cartel informativo o de la copia de la comunicación previa 

se deberá poder leer claramente durante el tiempo que dure la ejecución de la actuación.
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Artículo 158.  Autorizaciones urbanísticas para la ocupación de los edificios y la contratación 
de los servicios.

1. La licencia de ocupación o de primera utilización tiene como objetivo verificar el 
cumplimiento de las condiciones de la licencia urbanística previa, comprobar la adecuación 
al proyecto autorizado de las obras de las edificaciones o las instalaciones llevadas a cabo y 
autorizar su puesta en uso. La tramitación de estas licencias tiene carácter preferente, y la 
resolución expresa se notificará en el plazo de un mes desde la solicitud de la persona 
interesada, con la documentación que se determine reglamentariamente, sin perjuicio de la 
interrupción del plazo en los términos que fija la legislación sobre procedimiento 
administrativo.

No se exige la licencia de ocupación o de primera utilización cuando la legislación 
sectorial lo determine así, supuesto en el cual el ayuntamiento emitirá un certificado de no 
necesidad, con expresión de la normativa que así lo establezca.

2. En todo caso, para poder estar ocupado cualquier edificio destinado a albergar 
personas, dispondrá de la cédula de habitabilidad correspondiente en vigor o de la licencia 
de ocupación o de primera utilización, o del certificado de no necesidad, si procede.

3. La contratación provisional de los servicios respectivos por las empresas 
distribuidoras, suministradoras y comercializadoras exige la acreditación de la obtención de 
la licencia de obras, y el plazo de duración de los contratos es, como máximo, el que fija esta 
licencia para acabar los actos de construcción, edificación o instalación. Una vez transcurrido 
este plazo, no se puede seguir prestando el servicio, a menos que se verifique alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Que, antes de acabar el plazo establecido a la licencia, se acredite que el municipio 
ha concedido la prórroga correspondiente en los términos que fija esta ley, por lo cual el 
plazo de duración del contrato se puede alargar hasta la finalización de la prórroga.

b) Que, antes de acabar el plazo inicial o prorrogado del contrato, se presente ante la 
empresa distribuidora, suministradora o comercializadora un justificante de que se ha 
solicitado la licencia de ocupación o de primera utilización, o el certificado de no necesidad 
de esta licencia, acompañado de la declaración de que se ha adjuntado a la solicitud toda la 
documentación requerida para la normativa aplicable, con lo cual el plazo de duración del 
contrato se puede alargar nueve meses, a contar desde la fecha de finalización del plazo 
inicial o prorrogado del contrato.

4. Las empresas mencionadas en el apartado anterior, en todo caso, exigirán para 
contratar definitivamente los servicios de energía eléctrica, agua, gas y de 
telecomunicaciones la obtención de la cédula de habitabilidad correspondiente en vigor o el 
documento equivalente, de acuerdo con la normativa reguladora, o la licencia de ocupación 
o de primera utilización, o el certificado de no necesidad, si procede.

CAPÍTULO III
Régimen de la colaboración público-privada

Artículo 158 bis.  Colaboración de entidades privadas en el ejercicio de funciones 
administrativas en el ámbito urbanístico.

1. Los ayuntamientos pueden ejercer las funciones en materia urbanística a que hace 
referencia el artículo 158 quater a través de entidades privadas de certificación urbanística. A 
este efecto, los municipios pueden regular mediante una ordenanza el régimen jurídico y el 
funcionamiento de las entidades privadas de certificación urbanística mencionadas.

2. No obstante, y a menos que haya una regulación municipal aprobada a este efecto, el 
régimen jurídico y el funcionamiento de las entidades privadas de certificación en el ámbito 
urbanístico son los que establecen los artículos 158 ter a 158 sexdecies de esta ley.

Artículo 158 ter.  Concepto de entidades privadas de certificación urbanística.
1. Se consideran entidades privadas de certificación urbanística las personas jurídicas 

que, actuando bajo su responsabilidad, cumplen los requisitos establecidos en el artículo 158 
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septies de esta ley y están debidamente acreditadas por la Entidad Nacional de Acreditación 
(ENAC) como entidades de tipo A mediante el sistema previsto en la norma UNE-EN 
ISO/IEC 17020 y autorizadas por el consejo insular correspondiente en su ámbito de 
actuación.

2. Las entidades privadas de certificación urbanística tendrán carácter técnico y 
personalidad jurídica propia, disponer de los medios materiales, personales y financieros 
necesarios para ejercer adecuadamente las funciones recogidas en el artículo siguiente, y 
constituir la garantía patrimonial que a este efecto se determina en esta ley.

3. A los efectos de esta ley se considerarán entidades privadas de certificación 
urbanística los colegios profesionales y cualquier otra corporación de derecho público de 
base asociativa privada a que se refiere el artículo 2.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, siempre que se 
verifiquen los requisitos establecidos en los apartados anteriores de este artículo y en el 
artículo 158 septies.

Artículo 158 quater.  Funciones de las entidades privadas de certificación urbanística.
1. Las entidades privadas de certificación urbanística pueden ejercer las siguientes 

funciones:
a) De intervención en el procedimiento de tramitación de licencias urbanísticas, incluidos 

los procedimientos a que se refieren el segundo párrafo del artículo 148.3 y el artículo 156 
de esta ley, a instancia del ciudadano, mediante la emisión de certificados de conformidad 
urbanística.

En ejercicio de esta función, las entidades mencionadas verificarán el cumplimiento de 
los requisitos de integridad documental, suficiencia e idoneidad de los proyectos y de la 
documentación técnica, así como acreditarán mediante la emisión de un certificado que 
estos proyectos cumplen con las previsiones de la legislación y la ordenación territorial y 
urbanística y, si procede, de actividades, así como de la normativa sectorial, cuando esta 
atribuye al municipio la valoración del cumplimiento, incluyendo la valoración de los informes 
o autorizaciones sectoriales que tenga que aportar el promotor en el procedimiento de 
tramitación de la licencia urbanística.

b) De intervención en la verificación y la comprobación de actos de uso del suelo o 
subsuelo y edificación, a instancia del ciudadano, mediante la emisión de certificados de 
conformidad urbanística.

En ejercicio de esta función, las entidades mencionadas emitirán un certificado de 
conformidad o de no conformidad de las obras ejecutadas respecto de la licencia otorgada a 
efectos de la licencia de ocupación o de primera utilización.

2. El ayuntamiento que así lo considere, puede excluir expresamente, mediante un 
acuerdo plenario que se publicará en el “Butlletí Oficial de les Illes Balears”, la intervención 
de las entidades privadas de certificación urbanística bien en todos o en una parte de los 
procedimientos de tramitación de licencias a que se refiere la letra a) del apartado anterior, 
bien en la realización de las actuaciones de verificación y comprobación de todos o de una 
parte de los actos de uso del suelo o subsuelo y edificación a que se refiere la letra b) del 
apartado mencionado, o en ambas funciones.

3. Las entidades privadas de certificación urbanística no pueden emitir certificados de 
conformidad urbanística en los siguientes casos:

a) Licencias urbanísticas sometidas a la tramitación de una autorización o un informe 
supramunicipal que no puede solicitar el promotor:

– Licencias de actividades en suelo rústico relacionadas con el uso de una vivienda 
unifamiliar que requieren un informe previo y vinculante de los consejos insulares de acuerdo 
con el artículo 36 de la Ley 6/1997, de 8 de julio, del suelo rústico de las Illes Balears.

– Licencias para obras, edificaciones e instalaciones sujetas a la autorización de la 
comisión insular de urbanismo a que hace referencia el artículo 27.2.b) de la Ley 6/1997, de 
8 de julio, del suelo rústico de las Illes Balears.

– Licencias de actividades en suelo rústico que se tengan que declarar de interés 
general de acuerdo con la Ley 6/1997, de 8 de julio, del suelo rústico de las Illes Balears, y 
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en la Matriz de ordenación del suelo rústico del anexo I de la Ley 6/1999, de 3 de abril, de 
las directrices de ordenación territorial de las Illes Balears y de medidas tributarias.

– Licencias de obras provisionales reguladas en el artículo 128 de esta ley.
– Licencias de obras cuyo estudio de gestión de residuos esté sujeto a aprobación 

previa del Gobierno de las Illes Balears de acuerdo con el artículo 52 de la Ley 8/2019, de 19 
de febrero, de residuos y suelos contaminados de las Illes Balears.

– Licencias de legalización de actos objeto de un expediente de infracción urbanística 
que está siendo instruido o ya ha sido resuelto por una administración distinta de la 
municipal, reguladas en el artículo 189.3 de esta ley.

– Cualquier licencia cuya tramitación requiera un informe o autorización que tenga que 
solicitar el ayuntamiento de acuerdo con la normativa sectorial, salvo en el caso de la 
autorización estatal a que se refiere el apartado 5 del artículo 158 quinquies.

b) Licencias que otorgan los consejos insulares de acuerdo con el artículo 150 de esta 
ley.

c) Licencias de actuaciones en terrenos que no cumplen la condición de solar de 
acuerdo con el artículo 25.1 de esta ley.

d) Licencias para modificar los proyectos que hayan sido objeto de las licencias 
mencionadas en las letras a), b) y c) anteriores.

Artículo 158 quinquies.  Intervención y alcance de las entidades privadas de certificación 
urbanística.

1. Las entidades privadas de certificación urbanística actúan a instancia de la persona 
interesada, y su intervención no es preceptiva.

2. Las entidades privadas de certificación en el ámbito urbanístico no tienen en ningún 
caso carácter de autoridad, ni su actuación puede impedir la función de verificación, 
inspección y control propia de los servicios técnicos municipales.

3. Las personas interesadas, cuando voluntariamente así lo decidan, pueden hacer uso 
de los servicios de las entidades privadas de certificación urbanística, y del hecho de que 
estas lleven a cabo alguna de las funciones que contiene el artículo anterior de esta ley no 
se puede derivar ningún tratamiento diferenciado por parte de los ayuntamientos.

4. En su actuación, las entidades privadas de certificación urbanística emitirán los 
certificados mencionados en el artículo 158 quater, que serán asumidos por el ayuntamiento 
e incorporados al expediente administrativo, sin perjuicio de la posibilidad de que el 
ayuntamiento se oponga totalmente o parcialmente en los términos que prevé el tercer 
párrafo del apartado siguiente.

5. De acuerdo con eso, el certificado de conformidad favorable es suficiente para 
conceder la licencia, salvo los casos en los que la actuación requiere la autorización de la 
Administración del Estado que prevé el Real Decreto 369/2023, de 16 de mayo, por el cual 
se regulan las servidumbres aeronáuticas de protección de la navegación aérea, y se 
modifica el Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre, sobre la ordenación de los 
aeropuertos de interés general y su zona de servicio, en ejecución de lo que dispone el 
artículo 166 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y 
del orden social. En estos casos, el órgano competente para resolver solicitará de oficio la 
autorización mencionada.

A los efectos de lo que prevé el artículo 71.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, se entenderá que el 
expediente se encuentra pendiente únicamente de la resolución a que se refiere el artículo 
88 de la misma ley, salvo los casos mencionados en el párrafo anterior.

No obstante, el órgano competente para resolver el procedimiento puede decidir llevar a 
cabo actuaciones complementarias, incluidos los informes técnicos o jurídicos adicionales 
que pueda solicitar a este efecto, antes de dictar la resolución final del procedimiento que 
considere procedente.

6. En todo caso, en los supuestos de certificados de no conformidad, hace falta que los 
servicios técnicos o jurídicos municipales los ratifiquen o rectifiquen, según el alcance de la 
no conformidad, previamente a la resolución de concesión o denegación de la licencia.
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7. Una vez autorizadas e inscritas en el Registro de entidades privadas de certificación 
urbanística del consejo insular, estas entidades pueden ejercer sus funciones en todo el 
territorio de la isla correspondiente.

Artículo 158 sexies.  Régimen jurídico de las entidades privadas de certificación 
urbanística.

1. Las entidades privadas de certificación urbanística actuarán con imparcialidad, 
confidencialidad e independencia.

2. Tanto la entidad de certificación urbanística como su personal serán plenamente 
independientes, orgánica y funcionalmente, de las partes involucradas en la actuación objeto 
del certificado solicitado.

3. En ningún caso, la entidad y el personal a su servicio pueden tener relación de 
dependencia técnica, comercial, financiera, societaria o de cualquier tipo respecto de las 
personas, entidades o empresas que contraten la entidad.

Esta circunstancia es aplicable asimismo respecto de la persona que redacte la 
documentación técnica objeto del certificado de conformidad urbanística.

A estos efectos, se considerará que concurre esta dependencia cuando se den las 
causas de abstención previstas para las administraciones públicas en la legislación en 
materia de régimen jurídico del sector público.

4. El personal al servicio de la entidad de certificación urbanística no puede en ningún 
caso elaborar proyectos de obras ni dedicarse a actividades de asesoramiento o tramitación 
de actuaciones urbanísticas dentro del ámbito insular objeto de la autorización a la entidad 
en que presta los servicios.

Tampoco puede ocupar cargos públicos o encontrarse en servicio activo como personal 
de una entidad pública.

5. El ejercicio de la actividad de las entidades privadas de certificación urbanística se 
llevará a cabo en régimen de libre concurrencia.

6. Las entidades privadas de certificación urbanística responderán de los daños y 
perjuicios derivados de las actuaciones previstas en el artículo 158 quater que causen un 
daño a las administraciones públicas, a los titulares de las actuaciones urbanísticas que 
contraten sus servicios y a terceras personas.

Artículo 158 septies.  Requisitos de acreditación de las entidades privadas de certificación 
urbanística.

1. Las entidades privadas de certificación urbanística demostrarán que disponen de los 
medios materiales, personales y financieros necesarios para ejercer adecuadamente las 
funciones señaladas en el artículo 158 quater de esta ley.

2. Las entidades privadas de certificación urbanística, además de estar acreditadas de 
acuerdo con lo que establece el artículo 158 ter, cumplirán los siguientes requisitos:

1.º Disponer de un profesional o más con la titulación académica y profesional habilitante 
de acuerdo con la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, por al 
caso de proyectos sometidos a su ámbito de aplicación, con experiencia acreditada por un 
periodo mínimo de cinco años en materias relacionadas con la redacción o la aplicación de 
instrumentos de planeamiento o la redacción de proyectos de edificación.

2.º Disponer de un profesional o más con la titulación académica y profesional habilitante 
para redactar documentación técnica no incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 
38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, con experiencia acreditada por 
un periodo mínimo de cinco años en materias relacionadas con la redacción o aplicación de 
instrumentos de planeamiento, la redacción de la documentación técnica mencionada en 
este párrafo o la redacción de proyectos de actividades.

3.º Disponer de un abogado o más, legalmente habilitados, con experiencia acreditada 
por un periodo mínimo de cinco años en asesoramiento jurídico en materia de redacción o 
aplicación de instrumentos de planeamiento y aspectos jurídico-técnicos en materia de 
edificación.

4.º Tener suscrito un seguro de responsabilidad civil por una cuantía mínima de 
1.000.000 de euros, que incluirá la actividad de la entidad y de sus profesionales. Esta 
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cuantía, además de no ser limitativa de la responsabilidad, puede ser actualizada por el 
órgano competente del consejo insular respectivo.

3. En su organización, las entidades privadas de certificación urbanística estarán 
gestionadas de manera que se permita mantener la capacidad para llevar a cabo las 
funciones para las cuales han sido acreditadas.

Artículo 158 octies.  Autorización administrativa.
1. Para actuar en el ámbito de la isla, la entidad privada de certificación urbanística 

obtendrá la autorización del consejo insular correspondiente, sin perjuicio de lo que dispone 
el apartado 6 de este artículo.

2. La solicitud de autorización se dirigirá al órgano competente en materia de urbanismo 
que se determine de acuerdo con las normas de organización de cada consejo insular, el 
cual dictará una resolución o un acuerdo en el mes siguiente a la presentación de la 
solicitud.

Una vez transcurrido este plazo sin que se haya notificado la resolución, se entenderá 
desestimada la solicitud.

3. Para obtener la autorización administrativa se aportarán, junto con la solicitud, los 
siguientes documentos:

a) Estatutos o normas por los cuales se rige la entidad.
b) Certificado de acreditación emitido por la Entidad Nacional de Acreditación, por el cual 

se acredita el cumplimiento de los requisitos establecidos en la norma UNO-EN ISO/IEC 
17020.

c) Acreditación de disponer de un procedimiento gratuito de reclamaciones que garantice 
a las personas interesadas la defensa adecuada de sus derechos e intereses legítimos.

d) Declaración de disponer de un sistema de atención al cliente que garantice la atención 
en todo el ámbito territorial del consejo insular respectivo.

4. La resolución por la cual se conceda la autorización se inscribirá de oficio en el 
Registro de entidades privadas de certificación urbanística del consejo insular respectivo y 
se publicará en el “Butlletí Oficial de les Illes Balears”.

5. La autorización quedará sin efecto en el supuesto en que la entidad pierda alguno de 
los requisitos que recoge esta ley.

La autorización tiene la misma vigencia que la acreditación que da lugar, y se puede 
suspender o extinguir en los casos que prevé esta ley.

6. Las entidades privadas de certificación urbanística que ejerzan legalmente la actividad 
en cualquier otro lugar del territorio español no necesitan obtener la autorización a que hace 
referencia este artículo para poder llevar a cabo sus funciones en el ámbito de la isla 
correspondiente, siempre que para acceder al ejercicio de la actividad en algún otro lugar del 
mencionado territorio hayan tenido que acreditar el cumplimiento de requisitos materiales, 
personales y financieros equivalentes o superiores a los exigidos por esta ley.

La autorización, la calificación o el título o documento equivalente obtenido para iniciar la 
actividad en este otro territorio se aportará junto con la solicitud a que hace referencia el 
apartado siguiente.

7. Las entidades de certificación urbanística que se acojan a lo que dispone el apartado 
anterior solicitarán la inscripción en el Registro de entidades privadas de certificación 
urbanística de cada consejo insular a que se refiere el artículo 158 nonies y la obtendrán con 
carácter previo al ejercicio de sus funciones en el ámbito de la isla correspondiente.

El consejo insular respectivo puede denegar motivadamente la inscripción cuando no 
pueda verificar la equivalencia o la superioridad de los requisitos acreditados por la entidad 
para iniciar la actividad en otro lugar del territorio español.

La circunstancia de que no se haya tenido que obtener autorización de acuerdo con lo 
que prevé este apartado no excluye la aplicación de los efectos previstos en los artículos 158 
undecies y 158 duodecies de esta ley cuando concurra alguna de las causas o motivos que 
se establecen en estos preceptos.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 130  Ley de urbanismo de las Illes Balears

– 3392 –



Artículo 158 nonies.  Registro de entidades privadas de certificación urbanística de los 
consejos insulares.

1. El Registro de entidades privadas de certificación urbanística de cada consejo insular 
depende del órgano competente en materia de urbanismo que se determine de acuerdo con 
las normas de organización correspondientes, y tiene carácter público.

2. Se inscribirán de oficio en el Registro de entidades privadas de certificación 
urbanística del consejo insular respectivo las entidades privadas de certificación autorizadas 
por cada consejo insular.

3. Las anotaciones contendrán, como mínimo, los siguientes extremos:
a) Datos identificadores de la entidad privada de certificación urbanística.
b) Alcance de las funciones para las cuales la entidad está acreditada, conformemente al 

certificado de acreditación.
c) Extinción y revocación de la autorización, si procede.
d) Modificaciones que se produzcan en la autorización, ampliando o reduciendo las 

actividades que puede llevar a cabo la entidad de certificación, si procede.
4. La inscripción en el Registro de entidades privadas de certificación urbanística es 

preceptiva.

Artículo 158 decies.  Obligaciones de las entidades privadas de certificación urbanística.
Las entidades privadas de certificación urbanística están sujetas a cumplir las siguientes 

obligaciones:
a) Cumplir y mantener vigentes los requisitos que sirvieron de base para su autorización, 

y comunicar cualquier modificación al órgano que la concedió.
b) Cumplir adecuadamente las funciones de emisión de certificados de conformidad 

urbanística.
c) Garantizar la confidencialidad de la información que obtengan en el ejercicio de sus 

funciones y cumplir la normativa de aplicación en materia de protección de datos de carácter 
personal.

d) No subcontratar actuaciones vinculadas al ejercicio de sus funciones de acuerdo con 
el certificado de acreditación.

e) Entregar una copia de todos los certificados que emitan, así como cualquier otra 
información que les sea requerida, a la administración o al órgano competente en materia de 
autorización.

f) Disponer de procedimientos específicos para tratar las reclamaciones que presenten 
los clientes por sus actividades, así como contar con un archivo de todas las actuaciones 
que estén relacionadas.

g) Tarifar las actuaciones respetando el límite mínimo y máximo y el régimen de pago 
fijado para el consejo insular respectivo.

h) Registrar y conservar durante un periodo de siete años los expedientes tramitados y 
los certificados emitidos.

i) Permitir el acceso a las instalaciones y las oficinas a la entidad de acreditación y al 
personal competente del consejo insular.

j) Dar una información correcta a los ciudadanos en general, y en particular a los 
clientes, sobre sus funciones, así como de la prestación de los servicios como entidad 
privada de certificación. En concreto, las entidades informarán a las personas interesadas, 
de forma individualizada, sobre las siguientes cuestiones:

1.ª El régimen de intervención administrativa al que se encuentra sujeta la actuación 
pretendida, la tramitación que, si procede, corresponde y los plazos legales.

2.ª La documentación que aportará con carácter general, y la documentación, si procede, 
específica determinante para justificar pretensiones basadas en situaciones precedentes, o 
la documentación de que tenga que disponer para hacer la actuación urbanística pretendida.

3.ª La existencia, si es el caso, de exigencias técnicas determinantes que hagan inviable 
la actuación y el marco normativo aplicable.

4.ª Los precios, las tasas y los impuestos, así como la forma, el momento y la cuantía del 
pago.
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5.ª El procedimiento para presentar quejas y reclamaciones.
6.ª El acceso electrónico, si procede, a la información sobre el estado de la tramitación 

de la solicitud.
k) Cualquier otra que sea impuesta por la normativa sectorial que les sea aplicable.

Artículo 158 undecies.  Suspensión de la autorización de las entidades privadas de 
certificación urbanística.

1. La autorización de las entidades privadas de certificación urbanística se puede 
suspender cuando concurra alguno de los siguientes motivos:

a) Haber sido sancionada la entidad por una infracción grave o muy grave de las que 
prevé el artículo 158 quaterdecies de esta ley.

b) Haber sido suspendida la acreditación concedida por la Entidad Nacional de 
Acreditación.

2. La suspensión de la acreditación impide a la entidad privada de certificación ejercer 
sus funciones durante la duración de la suspensión y comporta automáticamente la 
suspensión de la autorización.

3. El órgano competente en materia de urbanismo del consejo insular que se determine 
de acuerdo con las normas de organización correspondientes, es el encargado de acordar, 
mediante una resolución motivada, la suspensión de la autorización.

Esta resolución de suspensión de la autorización se emitirá, con audiencia previa a la 
entidad de certificación, en el plazo de tres meses desde la firmeza en vía administrativa de 
la sanción o desde la suspensión de la acreditación, cuando se aprecie que su actuación 
puede resultar lesiva para el interés general.

4. En los supuestos de suspensión de la autorización que prevé esta ley, la persona 
interesada puede escoger si quiere que el ayuntamiento del municipio donde se pretende 
hacer la actuación siga con la tramitación de la solicitud de licencia o si lo encarga a otra 
entidad de certificación de su elección, y en ningún caso esta circunstancia puede suponer 
un incremento de los costes para la persona interesada.

5. La autorización se puede suspender por un plazo máximo de doce meses.
6. La suspensión de la autorización se inscribirá en el Registro de entidades de 

certificación urbanística del consejo insular competente y se publicará en el “Butlletí Oficial 
de les Illes Balears”.

7. La suspensión de la autorización por alguna de las causas previstas no da derecho a 
ninguna indemnización.

Artículo 158 duodecies.  Extinción de la autorización de las entidades privadas de 
certificación urbanística.

1. La autorización de las entidades privadas de certificación urbanística se extingue por 
las siguientes causas:

a) Por infracción muy grave o grave de las que prevé el artículo 158 quaterdecies de esta 
ley dos o más veces.

b) Por retirada de la acreditación concedida por la Entidad Nacional de Acreditación.
c) Por incumplimiento sobrevenido de cualquiera de los requisitos exigidos para la 

acreditación.
d) Por renuncia de la entidad privada de certificación.
2. La retirada de la acreditación impide a la entidad de certificación ejercer sus funciones 

y comporta automáticamente la extinción de la autorización.
3. El órgano competente en materia de urbanismo del consejo insular que se determine 

de acuerdo con las normas de organización correspondientes, es el encargado de acordar, 
mediante una resolución motivada, la extinción de la autorización.

Esta resolución de extinción de la autorización se emitirá, con audiencia previa a la 
entidad de certificación, en el plazo de tres meses desde la firmeza en vía administrativa de 
la sanción, desde la retirada de la acreditación antes citada, desde el incumplimiento 
sobrevenido de cualquiera de los requisitos exigidos para la acreditación o desde la renuncia 
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presentada por la entidad privada de certificación. En este último supuesto, la renuncia 
queda condicionada a la finalización completa de los expedientes cuya tramitación se haya 
iniciado, a menos que la entidad privada de certificación justifique debidamente la 
imposibilidad de continuar con esta tramitación.

4. En los supuestos de extinción de la autorización previstos en esta ley, la persona 
interesada puede escoger si desea que el ayuntamiento del municipio donde se pretende 
hacer la actuación siga con la tramitación de la solicitud de licencia o si lo encarga a otra 
entidad de certificación de su elección, y en ningún caso esta circunstancia puede suponer 
un incremento de los costes para la persona interesada.

5. La extinción de la autorización se inscribirá en el Registro de entidades de certificación 
urbanística del consejo insular del ámbito correspondiente y se publicará en el “Butlletí 
Oficial de les Illes Balears”.

6. La extinción de la autorización por alguna de las causas que prevé esta ley no da 
derecho a ninguna indemnización.

Artículo 158 terdecies.  Fijación de precios.
1. Las entidades privadas de certificación urbanística fijarán anualmente los precios a 

percibir por el ejercicio de sus funciones.
Estos precios se comunicarán al órgano competente en materia de urbanismo del 

consejo insular respectivo que se determine de acuerdo con las normas de organización 
correspondientes, con una antelación mínima de dos meses a la finalización del año natural 
anterior.

2. El órgano del consejo insular respectivo que se determine de acuerdo con las normas 
de organización correspondientes puede establecer un importe mínimo y máximo de los 
precios a que hace referencia el apartado 1 anterior, en función de los costes del servicio y 
de su evolución.

En este caso, estos importes y el régimen de pago se fijarán el tercer trimestre del año 
natural anterior a su aplicación y se publicarán en el “Butlletí Oficial de les Illes Balears”.

Artículo 158 quaterdecies.  Régimen de responsabilidad de las entidades privadas de 
certificación urbanística e infracciones.

1. Las entidades privadas de certificación urbanística reguladas en esta ley son 
responsables del contenido de las certificaciones que emiten y quedan sujetas al régimen de 
infracciones que dispone este artículo.

2. Son infracciones muy graves de las entidades privadas de certificación urbanística las 
siguientes:

a) Desarrollar actividades y funciones para las cuales no tengan autorización.
b) Obstaculizar las actuaciones de supervisión del órgano administrativo competente.
c) Llevar a cabo las actuaciones para las cuales están autorizadas mediante personal 

técnico no habilitado o no cualificado, en relación con los requisitos de acreditación 
recogidos en el artículo 158 septies de esta ley.

3. Son infracciones graves de las entidades privadas de certificación urbanística las 
siguientes:

a) Expedir certificados que contengan datos falsos o inexactos siempre que tengan 
carácter esencial o provoquen un perjuicio grave a la seguridad de las personas, de los 
bienes o del medio ambiente.

b) No actualizar el importe de la póliza de seguros.
c) Vulnerar los principios de confidencialidad, imparcialidad e independencia en el 

ejercicio de sus funciones o el régimen de incompatibilidades que les sea aplicable.
4. Son infracciones leves de las entidades privadas de certificación urbanística las 

acciones u omisiones que contrarían lo que establece esta ley y que no se puedan calificar 
como graves o muy graves.
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Artículo 158 quindecies.  Sanciones.
1. La comisión de las infracciones establecidas en el artículo anterior comporta la 

imposición de las siguientes sanciones:
a) Las infracciones leves serán sancionadas con multas de 3.000 euros hasta 10.000 

euros.
b) Las infracciones graves serán sancionadas con multas de 10.001 euros hasta 30.000 

euros y pueden comportar la suspensión de la autorización de la entidad de certificación o 
del personal técnico infractor por un periodo no inferior a seis meses.

c) Las infracciones muy graves serán sancionadas con multas de 30.001 euros hasta 
500.000 euros y pueden comportar la retirada de la autorización de la entidad de certificación 
con la imposibilidad de volver a solicitarla en un periodo de dos años.

2. La sanción será proporcionada a la gravedad de los hechos constitutivos de infracción. 
A este efecto, se tendrán en cuenta, de manera conjunta o separada, los siguientes criterios:

a) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad.
b) La continuidad o la persistencia en la conducta infractora.
c) La naturaleza de los perjuicios causados.
d) La reincidencia, por razón de la comisión en el plazo de un año de más de una 

infracción de la misma naturaleza cuando haya sido declarado así por resolución firme en vía 
administrativa.

3. En ningún caso la infracción cometida puede suponer un beneficio económico para el 
infractor.

A este efecto, la administración, además de imponer la sanción que corresponda, exigirá, 
en concepto de sanción accesoria, el pago de una cantidad equivalente al valor del beneficio 
obtenido.

4. Las cuantías de las sanciones impuestas al amparo de este artículo se reducirán un 
50 % si son abonadas en el periodo voluntario y, en este mismo plazo, el infractor muestra 
por escrito su conformidad y renuncia expresamente al ejercicio de toda acción de 
impugnación. La posterior acción de impugnación implica la pérdida de la reducción 
mencionada.

5. La imposición de sanciones de acuerdo con esta ley se llevará a cabo mediante la 
instrucción del procedimiento sancionador correspondiente sujeto a lo que disponen la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público; y el Decreto 
1/2024, de 5 de enero, por el cual se aprueba el Reglamento del procedimiento sancionador 
de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Los órganos encargados de la instrucción y la resolución son, respetando las 
atribuciones orgánicas establecidas en la legislación de consejos insulares, los que 
determinen las normas de organización correspondientes.

Artículo 158 sexdecies.  Prescripción de las infracciones y las sanciones.
1. El plazo de prescripción de las infracciones y las sanciones establecidas en los 

artículos anteriores es de tres años para las muy graves, de dos años para las graves y de 
seis meses para las leves.

2. El plazo de prescripción de las infracciones empieza a contar desde el día en que la 
infracción se ha cometido. En caso de infracciones continuadas o permanentes, el plazo 
empieza a correr desde que finaliza la conducta infractora.

3. La prescripción se interrumpe por la iniciación, con conocimiento de la persona 
interesada, del procedimiento sancionador, y el plazo de prescripción se reinicia si el 
expediente sancionador se paraliza durante más de un mes por una causa no imputable al 
presunto responsable.

4. El plazo de prescripción de las sanciones empieza a contar desde el día siguiente del 
día en que es ejecutable la resolución por la cual se impone la sanción o ha transcurrido el 
plazo para recorrerla.
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Interrumpe la prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona interesada, del 
procedimiento de ejecución, y el plazo vuelve a transcurrir si el expediente de ejecución está 
paralizado durante más de un mes por una causa no imputable al infractor.

CAPÍTULO IV
Parcelaciones urbanísticas

Artículo 159.  Parcelaciones urbanísticas.
1. La parcelación urbanística es la división simultánea o sucesiva de terrenos en dos o 

más lotes con el fin de constituir parcelas edificables que puedan dar lugar a la constitución 
de un núcleo de población.

2. Serán ilegales, a efectos urbanísticos:
a) Toda parcelación urbanística en suelo urbano y urbanizable contraria a lo que 

establezca el planeamiento de aplicación, o que infrinja lo dispuesto en el artículo 160 de 
esta ley.

b) Toda parcelación urbanística en suelo rústico.

Artículo 160.  Indivisibilidad de las parcelas.
1. En suelo urbano y urbanizable serán indivisibles:
a) Las parcelas determinadas como mínimas en el planeamiento con el fin de constituir 

fincas independientes.
b) Las parcelas cuyas dimensiones sean iguales o menores a las determinadas como 

mínimas por el planeamiento, excepto si adquieren los lotes resultantes simultáneamente las 
personas propietarias de terrenos colindantes, con el fin de agruparlos y formar una nueva 
finca.

c) Las parcelas cuyas dimensiones sean menores que el doble de la superficie 
determinada como mínima en el planeamiento, a menos que el exceso sobre el mínimo 
mencionado pueda segregarse con el fin indicado en la letra anterior.

d) Las parcelas edificables en una proporción de volumen en relación con su área 
cuando se construyera el correspondiente a toda la superficie o, en el caso de que se 
edificara en proporción menor, la porción de exceso, con las excepciones indicadas en la 
letra anterior.

2. La indivisibilidad de las parcelas en suelo rústico se determinará por la legislación 
específica.

3. Los notarios y los registradores de la propiedad harán constar en la descripción de las 
fincas la calidad de indivisible de las que se encuentren en cualquiera de los casos 
expresados.

4. El otorgamiento de licencia de edificación sobre una parcela comprendida en la letra 
d) del apartado 1 anterior se comunicará al Registro de la Propiedad para que conste en la 
inscripción de la finca.

Artículo 161.  Autorización de parcelaciones.
1. No se podrá efectuar ninguna parcelación urbanística sin que previamente se haya 

aprobado el plan general cuando afecte a suelo urbano o a suelo urbanizable directamente 
ordenado, o sin la previa aprobación del plan parcial del sector correspondiente para el suelo 
urbanizable no ordenado directamente.

2. Cualquier parcelación urbanística quedará sujeta a licencia y toda reparcelación a la 
aprobación del correspondiente proyecto.

3. Los notarios y los registradores de la propiedad exigirán para autorizar e inscribir, 
respectivamente, escrituras de división de terrenos en los que se acredite el otorgamiento de 
la licencia o la aprobación del proyecto, y los primeros deberán testimoniarlo en el 
documento.
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4. En ningún caso se considerarán solares ni se permitirá edificar en los lotes resultantes 
de una parcelación o reparcelación que se hayan efectuado con infracción de las 
disposiciones de este artículo o de los que lo preceden.

TÍTULO VIII
La disciplina urbanística

CAPÍTULO I
La inspección urbanística

Artículo 162.  La inspección urbanística.
1. Naturaleza y funciones de la inspección urbanística:
a) La inspección urbanística es una potestad dirigida a comprobar que los actos de 

parcelación urbanística, urbanización, construcción o edificación, instalación y uso del suelo 
y del subsuelo se ajustan a la legislación y a la ordenación urbanística y, en particular, a lo 
dispuesto en la presente ley y los reglamentos que la desarrollan.

b) Los municipios, los consejos insulares y las entidades previstas en el artículo 15.5 de 
esta ley desarrollarán estas funciones inspectoras en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en el marco de su planificación y de la cooperación y de la colaboración 
interadministrativas.

c) Las funciones inspectoras se podrán ejercer de oficio o mediante denuncia de 
personas particulares o de otras administraciones. En todo caso, las denuncias cumplirán 
con los requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico.

2. Práctica de la inspección urbanística:
a) En el ejercicio de las funciones, el personal inspector gozará de plena autonomía y 

tendrá, con carácter general, la condición de agente de la autoridad. Estará facultado para 
requerir y para examinar cualquier tipo de documentos relativos al instrumento de 
planeamiento y a su ejecución, para comprobar la adecuación de los actos en relación con la 
legislación y con la ordenación urbanística aplicables y para obtener la información necesaria 
para cumplir su cometido.

b) El personal inspector ejercerá sus funciones provisto de un documento oficial que 
acredite su condición, con el que tendrá acceso libre a los edificios, a los locales o a los 
terrenos donde se hagan las obras o los usos que pretendan inspeccionar, de acuerdo con 
las disposiciones legales aplicables.

c) Cuando se tengan que efectuar inspecciones que impliquen entrar en domicilios y en 
otros lugares cuyo acceso requiera el consentimiento de la persona titular, si este no consta 
de forma expresa, se obtendrá previamente la autorización del juzgado contencioso 
administrativo correspondiente. No tendrán la consideración de domicilio los locales, los 
almacenes, las edificaciones y las construcciones no destinadas a morada humana, ni las 
viviendas inacabadas, cuando resulte acreditado en el expediente que no se encuentran 
ocupadas de forma efectiva y permanente. El consentimiento se podrá pedir mediante un 
requerimiento dirigido a la persona que conste como titular, que, si no se contesta dentro del 
plazo conferido por la administración actuante, se entenderá denegado tácitamente.

d) Excepto en los casos del apartado anterior, la administración actuante podrá requerir 
la comparecencia de la persona propietaria en el lugar de las obras para que facilite el 
acceso para efectuar la inspección. A estos efectos, la administración se pondrá en contacto 
con la propiedad, por cualquier medio admitido en derecho, para que comunique la fecha y la 
hora para la visita del personal inspector, que será dentro de los 15 días hábiles siguientes a 
la fecha de recepción del requerimiento. La falta de respuesta dentro del plazo indicado de 
15 días o la negativa sin causa justificada se considerará obstaculización de la potestad 
inspectora, con las consecuencias sancionadoras previstas en esta ley, y así se advertirá a 
la persona propietaria en el requerimiento que se le haga.
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e) Las actas de la inspección levantadas por el personal inspector en el ejercicio de las 
competencias propias en materia de disciplina urbanística tendrán presunción de veracidad 
en cuanto a los hechos que se contengan, excepto prueba en contrario.

f) Los hechos que figuren en las actas de inspección darán lugar a la actuación de oficio 
del órgano urbanístico competente.

3. Obligaciones ante la inspección urbanística:
a) Tanto las administraciones públicas como los particulares estarán obligados a 

colaborar con los inspectores urbanísticos y a facilitarles el acceso a las edificaciones, 
construcciones o instalaciones, el examen de toda la documentación relacionada con el 
cumplimiento de la legalidad urbanística, así como la obtención de copias o reproducciones 
de esta.

b) Cuando se trate de personal al servicio de las administraciones públicas, la negativa 
no fundamentada a facilitar la información que el personal inspector solicite, especialmente 
la relativa al contenido y a los antecedentes de los actos administrativos pertinentes, 
constituirá obstaculización del ejercicio de la potestad de inspección y tendrá la 
consideración de infracción administrativa, sin perjuicio de las medidas disciplinarias 
procedentes.

c) La administración actuante podrá requerir la comparecencia de las personas 
presuntamente responsables de una infracción en sus oficinas y citarlas con una antelación 
mínima de 10 días hábiles, a los efectos de facilitar la práctica de la potestad inspectora, 
aportar documentos o la información que proceda. En la citación se hará constar 
expresamente el lugar, la fecha, la hora y el objeto de la comparecencia, y se indicará a la 
persona destinataria que la incomparecencia sin causa justificada tendrá la consideración de 
obstaculización de la potestad inspectora, con las consecuencias sancionadoras previstas en 
la presente ley.

CAPÍTULO II
Las infracciones urbanísticas

Sección 1.ª Las infracciones urbanísticas y sus consecuencias

Artículo 163.  Concepto, clases y consecuencias legales de las infracciones urbanísticas.
1. Son infracciones urbanísticas las acciones o las omisiones que estén tipificadas y 

sancionadas como tales en esta ley.
2. Clases de infracciones:
a) Las infracciones urbanísticas se clasifican en leves, graves y muy graves.
b) Se considerarán infracciones leves:
i. Prestar, distribuir, comercializar o suministrar servicios por las correspondientes 

empresas de forma provisional, sin exigir la acreditación de la licencia urbanística 
correspondiente, cuando proceda o cuando haya transcurrido el plazo establecido en la 
contratación provisional.

ii. No someter el edificio a la inspección técnica o a la evaluación de edificios prevista en 
el artículo 125 de la presente ley, cuando esté obligado por la normativa vigente.

iii. Todas las que en el siguiente apartado sean expresamente exceptuadas de su 
clasificación como graves.

iv. Incumplir el deber de información y publicidad establecido en el artículo 157 de la 
presente ley.

c) Se considerarán infracciones graves:
i. Ejecutar, realizar o desarrollar actos de parcelación urbanística, de urbanización, de 

construcción o de edificación y de instalación o cualquier otro de transformación o uso del 
suelo, del vuelo o del subsuelo, sujetos a licencia urbanística, a comunicación previa o a 
aprobación, y que se ejecuten sin estas o que contravengan sus condiciones, a menos que 
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sean de modificación o de reforma y que, por su menor entidad, no necesiten proyecto 
técnico, en cuyo caso tendrán la condición de infracción leve.

ii. Ejecutar, realizar o desarrollar actos de parcelación, de urbanización, de construcción 
o de edificación y de instalación, o cualquier otro de transformación o uso del suelo, del 
vuelo o del subsuelo, contrarios a la ordenación, territorial o urbanística.

iii. Incumplir, a la hora de ejecutar los instrumentos de planeamiento, deberes y 
obligaciones impuestos por esta ley o por los instrumentos de planeamiento, gestión o 
ejecución, a menos que se subsanen voluntariamente tras el primer requerimiento formulado 
al efecto por la administración; en este caso tendrán la condición de leves.

iv. Obstaculizar el ejercicio de las funciones propias de la potestad inspectora a que se 
refiere el artículo 162 de la presente ley.

v. Continuar con la prestación, distribución, comercialización o suministro provisional de 
los servicios por parte de las correspondientes empresas cuando se haya adoptado la 
medida de suspensión cautelar de estos servicios, así como contratar de manera definitiva 
los servicios con infracción de lo dispuesto en el artículo 158 de la presente ley.

vi. Las acciones u omisiones descritas en los apartados 3, 4 y 5 del artículo 164 de la 
presente ley.

d) Se considerarán infracciones muy graves:
i. Hacer parcelaciones urbanísticas en terrenos que tengan el régimen del suelo rústico.
ii. Llevar a cabo actividades de ejecución sin el instrumento de planeamiento necesario 

para su legitimación.
iii. Las tipificadas como graves en el apartado anterior, cuando afecten a:
– Suelo rústico protegido.
– Parques, jardines, espacios libres, infraestructuras y otras reservas para dotaciones.
– Bienes o espacios catalogados en el planeamiento municipal, o declarados de interés 

cultural o catalogados.
3. Consecuencias legales de las infracciones urbanísticas:
a) Toda acción u omisión tipificada como infracción urbanística en esta ley implicará 

adoptar las siguientes medidas:
i. Las necesarias para restablecer la legalidad urbanística o la realidad física.
ii. Las que procedan por la exigencia de la responsabilidad sancionadora y disciplinaria 

administrativas o penales.
iii. Las pertinentes para el resarcimiento de los daños y la indemnización de los perjuicios 

a cargo de las personas responsables.
b) En cualquier caso, cuando no sea posible la legalización, se adoptarán las medidas 

dirigidas a la reposición de la realidad física alterada al estado anterior a la comisión de la 
infracción.

c) Las medidas para restablecer la legalidad urbanística o la realidad física tendrán 
carácter real y afectarán plenamente también a las terceras personas adquirentes de los 
inmuebles objeto de estas medidas o que sean titulares de otros derechos reales.

d) Las medidas previstas en la letra a).i y a).iii no tendrán carácter sancionador y podrán 
adoptarse en el mismo expediente o en otro complementario, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 164 de la presente ley.

Sección 2.ª Personas responsables

Artículo 164.  Personas responsables.
Serán responsables de las infracciones urbanísticas con carácter general:
1. En los actos de parcelación urbanística, de urbanización, de construcción o de 

edificación, de instalación o cualquier otro de transformación o uso del suelo, del vuelo o del 
subsuelo ejecutados, realizados o desarrollados sin concurrencia de los presupuestos 
legales para su legitimidad:
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a) Las personas propietarias, las promotoras o las constructoras, según se definan en la 
legislación en materia de ordenación de la edificación, urbanizadoras y todas las otras 
personas que tengan atribuidas facultades decisorias sobre la ejecución o el desarrollo de 
los actos, así como el personal técnico titulado director de estos, y el redactor de los 
proyectos cuando en estos últimos concurra dolo, culpa o negligencia grave.

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que la persona propietaria del suelo tiene 
conocimiento de las obras que constituyen infracción urbanística cuando por cualquier acto, 
incluida la simple tolerancia, haya cedido su uso a la persona responsable directa de la 
infracción.

b) Las personas titulares o miembros de los órganos administrativos y el personal 
funcionario público que, por acción u omisión, hayan contribuido directamente a producir la 
infracción o hayan obstaculizado la inspección.

2. En los actos a que se refiere el apartado anterior ejecutados, realizados o 
desarrollados al amparo de actos administrativos que constituyan o legitimen una infracción 
urbanística:

a) La persona titular del órgano administrativo unipersonal que haya otorgado las 
licencias o aprobaciones sin los preceptivos informes o en contra de los emitidos en sentido 
desfavorable por razón de la infracción; los miembros de los órganos colegiados que hayan 
votado a favor de las licencias o de las aprobaciones en condiciones idénticas, y el 
secretario o la secretaria que en el informe no haya advertido de la omisión de alguno de los 
informes técnicos y jurídicos preceptivos, así como el personal funcionario facultativo que 
haya informado favorablemente las licencias o las aprobaciones.

b) Las personas mencionadas en el apartado 1 anterior en caso de dolo, culpa o 
negligencia grave.

3. Incurrirán en responsabilidad administrativa urbanística las autoridades y los cargos 
públicos que, con dolo, culpa o negligencia grave:

a) Dejen caducar los procedimientos de restablecimiento y/o los procedimientos 
sancionadores de forma masiva y continuada.

b) Dejen prescribir las infracciones urbanísticas de forma masiva y continuada.
c) Dejen prescribir las sanciones impuestas de forma masiva y continuada.
d) No ejecuten subsidiariamente, dentro del plazo máximo establecido, las órdenes de 

restablecimiento ya dictadas y firmes de forma masiva y continuada.
4. Incurrirán en responsabilidad administrativa urbanística las autoridades o los cargos 

públicos que sean competentes para dotar a la administración de los medios humanos y 
materiales suficientes para impedir la caducidad masiva y continuada de los procedimientos 
sancionadores y/o de restablecimiento y la prescripción masiva y continuada de las 
infracciones urbanísticas, las sanciones impuestas y las órdenes de restablecimiento ya 
dictadas y firmes, y no adopten las medidas necesarias para dotar a la administración de los 
medios suficientes después de haber sido advertidos de su insuficiencia por el personal 
responsable de la instrucción o tramitación de los expedientes.

5. Incurrirán en responsabilidad administrativa urbanística las autoridades o los cargos 
públicos competentes para resolver que dejen de sancionar una infracción urbanística o 
dejen de ordenar el restablecimiento cuando la persona instructora del procedimiento les 
eleve una propuesta de resolución en este sentido, o revoquen discrecionalmente y sin 
fundamento jurídico una resolución sancionadora o de restablecimiento.

6. En el supuesto del apartado anterior, la sanción que se impondrá a la persona 
responsable será la que corresponderá a la sanción no impuesta o revocada; en caso de que 
la resolución no adoptada o revocada sea de restablecimiento, la sanción será de cuantía 
equivalente al coste previsto para su restablecimiento. En los supuestos de los apartados 3 y 
4 de este artículo, la sanción que corresponda a cada una de las personas responsables 
será la multa de mayor cuantía que hubiera correspondido imponer en los procedimientos 
sancionadores que se hayan dejado caducar o en las infracciones, sanciones u órdenes de 
restablecimiento firmes que no se hayan ejecutado. Todo ello con independencia de las 
responsabilidades penales que estos hechos puedan generar.
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7. En los casos de prestación, distribución, comercialización o suministro de servicios 
que se tipifican como infracción urbanística en los artículos 163.2.b).i y 163.2.c).v de esta ley, 
serán responsables las empresas prestadoras, distribuidoras, comercializadoras o 
suministradoras.

8. Las personas jurídicas serán responsables de las infracciones urbanísticas cometidas 
por sus órganos o agentes y, en su caso, asumirán el coste de las medidas de 
restablecimiento del orden jurídico perturbado y de las indemnizaciones por daños y 
perjuicios a terceras personas que correspondan.

Sin embargo, no se podrá imponer sanción a las administraciones públicas, sin perjuicio 
de las responsabilidades en que hayan podido incurrir las personas físicas que actúen para 
ellas y de la exigencia de indemnización de daños y perjuicios, así como de la restitución de 
la realidad física alterada y del beneficio ilícito obtenido.

De la obligación de pago de las multas y del beneficio ilícito obtenido impuesto a las 
personas jurídicas en virtud de lo establecido en la presente ley serán responsables 
subsidiarias las personas o las entidades en las que concurra alguna de las circunstancias 
previstas en las letras a), b), c), g) y h) del artículo 43.1 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, general tributaria.

El régimen jurídico aplicable a la exigencia de la responsabilidad subsidiaria será el 
mismo previsto en la Ley 58/2003, ya citada, y la normativa reglamentaria de desarrollo.

9. También podrán sancionarse las entidades y uniones sin personalidad jurídica, como 
comunidades de bienes o herencias yacentes, cuando la infracción consista en la 
transgresión de deberes o de prohibiciones, cuyo cumplimiento les corresponda, y serán 
responsables solidarios del pago de la multa que, en su caso, se pueda imponer a los 
partícipes o cotitulares de estas entidades, en proporción a sus respectivas participaciones.

Artículo 165.  Muerte o extinción de las personas responsables de las infracciones.
1. La muerte de la persona física extinguirá su responsabilidad por las infracciones 

previstas en esta ley, sin perjuicio de que la administración adopte las medidas no 
sancionadoras que procedan y que, en su caso, exija a las personas herederas o a las 
personas que se hayan beneficiado o lucrado con la infracción el beneficio ilícito obtenido de 
la comisión.

2. Si la persona jurídica autora de una infracción prevista en esta ley se extinguiera antes 
de ser sancionada, se considerarán autoras las personas físicas que, desde sus órganos de 
dirección o actuando a su servicio o por ellas mismas, hayan determinado con su conducta 
la comisión de la infracción.

3. En caso de extinción de la persona jurídica responsable cuando ya se haya impuesto 
la sanción:

a) Si se tratara de una persona jurídica a la que la ley limita la responsabilidad 
patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, estos quedarán obligados solidariamente, 
hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les adjudique, del pago de la multa 
y, en su caso, del coste del restablecimiento de la realidad física alterada.

b) Si se tratara de una persona jurídica a la que la ley no limita la responsabilidad 
patrimonial de los socios, partícipes o cotitulares, estos quedarán obligados solidariamente al 
pago íntegro de la multa y, en su caso, del coste del restablecimiento de la realidad física 
alterada.

4. Si la autora de una infracción fuera una entidad sin personalidad jurídica y se 
extinguiera, ya sea antes o después de la imposición de la sanción, el pago de la multa y, en 
su caso, el coste del restablecimiento de la realidad física alterada se transmitirá a los 
partícipes o cotitulares de estas entidades, que responderán de forma solidaria.

Sección 3.ª Competencias

Artículo 166.  Competencias municipales y supramunicipales.
1. Los ayuntamientos ejercerán las competencias propias en materia de disciplina 

urbanística en los términos que determinan la legislación de régimen local y la presente ley. 
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Las competencias comprenderán todas las facultades de naturaleza local que esta ley no 
atribuya expresamente a otros organismos.

2. Los consejos insulares y las entidades previstas en el artículo 15.5 de esta ley no 
ostentarán ninguna competencia en materia de disciplina urbanística en suelo urbano y 
urbanizable. Todas las competencias que se mencionan en los siguientes apartados de este 
artículo se considerarán aplicables únicamente en suelo rústico y podrán ser ejercidas tanto 
por los consejos insulares de forma directa como por las entidades previstas en el artículo 
15.5 de la presente ley.

3. Los consejos insulares ostentarán todas las competencias en materia de disciplina 
urbanística en el suelo rústico protegido de los apartados a) (AANP), b) (ANEI), c) (ARIP) y 
e).1 (APT costera) del artículo 19.1 de la Ley 6/1999, de 3 de abril, de las directrices de 
ordenación territorial de las Illes Balears y de medidas tributarias. En concreto, ostentarán 
las siguientes competencias sobre los mencionados terrenos:

a) La inspección urbanística, en los términos del artículo 162 de esta ley.
b) Las necesarias para restablecer la legalidad urbanística o la realidad física. Sin 

embargo, los municipios también podrán ejecutar la medida cautelar de suspensión regulada 
en el artículo 187 de la presente ley.

c) Las que procedan para exigir la responsabilidad sancionadora y disciplinaria 
administrativas o para instar a la responsabilidad penal.

d) Las pertinentes para resarcir de los daños y para indemnizar los perjuicios a cargo de 
las personas responsables.

e) Requerir a los ayuntamientos la revisión de oficio de las licencias urbanísticas y las 
órdenes de ejecución, como también cualquier otro acto administrativo previsto en esta ley, 
cuyo contenido constituya o habilite de manera manifiesta alguna infracción urbanística 
grave o muy grave.

f) Impugnar ante la jurisdicción contenciosa administrativa las licencias urbanísticas y las 
órdenes de ejecución, como también cualquier otro acto administrativo previsto en esta ley, 
cuyo contenido constituya o habilite de manera manifiesta alguna infracción urbanística 
grave o muy grave.

g) Cuando las licencias urbanísticas constituyan o legitimen de manera manifiesta alguna 
infracción urbanística grave o muy grave, el consejo insular requerirá la revisión de oficio al 
ayuntamiento o interpondrá un recurso contencioso administrativo. En la resolución o el 
acuerdo de requerimiento de revisión de oficio o de interposición del recurso, o en cualquier 
momento posterior, el consejo insular podrá requerir al ayuntamiento para que, dentro del 
plazo de un mes, adopte la medida provisional de suspensión de la eficacia de la licencia y, 
consecuentemente, la paralización inmediata de los actos que todavía se ejecuten a su 
amparo. Si el ayuntamiento no adoptara la medida provisional dentro de este plazo, el 
consejo insular estará habilitado para hacerlo, con la orden de paralización consecuente más 
todas las medidas para ejecutarla previstas en el artículo 187.6 de esta ley. En caso de que 
se adopte, la medida cautelar se mantendrá hasta que adquiera firmeza la sentencia dictada 
en el proceso contencioso administrativo de impugnación del acto, a menos que la 
suspensión se levante con anterioridad por la autoridad judicial competente. Sin embargo, 
instruirá y resolverá el procedimiento de revisión de oficio del acto el municipio afectado.

h) El resto de facultades necesarias para ejercer la disciplina urbanística en esta clase 
de suelo.

4. En las categorías de suelo rústico no mencionadas en el apartado anterior, los 
consejos insulares se subrogarán en las competencias municipales de acuerdo con las 
siguientes reglas:

a) En las actuaciones llevadas a cabo sin el título legitimador legalmente exigible de las 
cuales ha tenido conocimiento mediante inspección hecha de oficio o en virtud de denuncia, 
el consejo insular correspondiendo tiene que adoptar las medidas cautelares de suspensión 
que se prevén en el artículo 187 de esta ley, y lo tiene que poner inmediatamente en 
conocimiento del ayuntamiento, que se tiene que abstener de ejercer esta competencia, y lo 
tiene que requerir asimismo porque inicie el procedimiento de restablecimiento de la 
legalidad urbanística y de la realidad física alterada.
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b) El consejo insular, transcurrido sin efecto el plazo de un mes desde la formulación del 
requerimiento al ayuntamiento para que inicie el procedimiento de restablecimiento, o 
constatado el transcurso del plazo máximo para notificar la resolución del procedimiento de 
restablecimiento ya incoado, iniciará este procedimiento. Todo ello sin perjuicio de la 
competencia municipal para legalizar los actos y los usos, en su caso.

c) En los supuestos del apartado anterior, una vez que el consejo insular haya iniciado el 
procedimiento de restablecimiento, se producirá la pérdida de competencia por parte del 
ayuntamiento, el cual, cuando reciba la notificación del acto correspondiente, archivará las 
actuaciones que haya podido iniciar. Esta circunstancia afectará tanto a la competencia para 
iniciar y resolver el procedimiento de restablecimiento como a la competencia para iniciar y 
resolver el procedimiento sancionador.

d) El transcurso del plazo de un mes mencionado en el apartado b) anterior sin que se 
atienda el requerimiento correspondiente dará lugar, además, a todas las responsabilidades 
civiles, administrativas y penales que se deriven legalmente.

e) De conformidad con el artículo 60 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
bases de régimen local, las actuaciones que desarrolle el consejo insular en sustitución del 
ayuntamiento irán a cargo de este. A tal efecto, el ayuntamiento liquidará la tasa 
correspondiente ante el consejo insular en el momento en que se inicie la actividad 
sustitutoria. Los ingresos así derivados quedarán afectados a la financiación de los gastos 
recogidos en el artículo 178.3 de la presente ley.

5. En cualquier categoría de suelo rústico, los consejos insulares, podrán, previo 
requerimiento al ayuntamiento para que ejerza su competencia en el plazo de un mes, 
subrogarse en las siguientes competencias municipales:

a) Una vez que sean firmes las órdenes de restablecimiento de la realidad física alterada 
dictadas por los ayuntamientos, imponer las multas previstas en el artículo 194 de esta ley y 
ejecutar subsidiariamente las órdenes.

b) En la situación de fuera de ordenación del artículo 129.2.b) de esta ley, cuando se 
trate de edificaciones o construcciones que se hayan ejecutado con posterioridad al 1 de 
marzo de 1987: requerir a las empresas prestamistas, distribuidoras, comercializadoras o 
suministradoras el cese en la prestación, distribución, comercialización o suministro de los 
servicios de energía eléctrica, gas, agua, saneamiento, teléfono, telecomunicaciones o de 
naturaleza similar, habiendo constatado previamente que la edificación mencionada no 
dispone de la cédula de habitabilidad preceptiva en vigor o de la licencia de ocupación o de 
primera utilización, o del certificado de no necesidad, si procede.

c) En los supuestos de los apartados a) y b) anteriores, una vez que el consejo insular se 
haya subrogado en la competencia municipal y haya iniciado las correspondientes 
actuaciones, se producirá la pérdida de competencia por parte del ayuntamiento, el cual, 
cuando reciba la notificación del correspondiente acto, archivará las actuaciones que haya 
podido iniciar. El transcurso del plazo de un mes sin que se atienda el requerimiento 
correspondiente dará lugar, además, a todas las responsabilidades civiles, administrativas y 
penales que se deriven legalmente. De conformidad con el artículo 60 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las bases de régimen local, las actuaciones que desarrolle el consejo 
insular en sustitución del ayuntamiento irán a cargo de este. A tal efecto, el ayuntamiento 
liquidará la tasa correspondiente ante el consejo insular en el momento en que se inicie la 
actividad sustitutoria. Los ingresos así derivados quedarán afectados a la financiación de los 
gastos recogidos en el artículo 178.3 de la presente ley.

6. A pesar de lo establecido en los apartados anteriores de este artículo, la competencia 
para sancionar las infracciones de los artículos 170.3 y 174 de esta ley, relativas a la 
conservación de obras de urbanización y de construcciones y edificaciones y al 
incumplimiento de los deberes de inspección o evaluación de los edificios, será 
exclusivamente municipal, con independencia de la clase de suelo donde se cometan estas 
infracciones.
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CAPÍTULO III
Sanciones por infracción urbanística

Sección 1.ª Clases de sanciones

Artículo 167.  Obras y usos.
1. La realización de obras de construcción, de edificación, de instalación y de 

movimientos de tierras en suelo urbano o urbanizable sin el título urbanístico habilitante 
preceptivo, se sancionará con multa del 50 al 100 % del valor de las obras.

La realización de obras de construcción, de edificación, de instalación y de movimientos 
de tierras en terrenos destinados a parques, jardines o espacios libres, equipamientos, 
infraestructuras y otras reservas para dotaciones se sancionará con multa del 150 al 300 % 
del valor de las obras.

2. La realización de las obras de construcción, de edificación, de instalación y de 
movimientos de tierras en suelo rústico no protegido sin el título administrativo habilitante se 
sancionará con multa del 100 al 250 % del valor de las obras.

La realización de obras de construcción, de edificación, de instalación y de movimientos 
de tierras en suelo rústico protegido sin el título administrativo habilitante se sancionará con 
multa del 250 al 300 % del valor de las obras.

3. El uso de una edificación, construcción o instalación sin disponer del título urbanístico 
preceptivo que habilite su uso se sancionará con multa del 25 al 50 % del valor de la 
edificación, de la construcción o de la instalación si el uso está permitido por la normativa 
urbanística y territorial vigente en la fecha de inicio del procedimiento de restablecimiento; y 
del 50 al 100 % del valor de la edificación, de la construcción o de la instalación si el uso no 
está permitido o es un uso condicionado de acuerdo con la normativa urbanística y territorial 
vigente en la fecha de inicio del procedimiento de restablecimiento. Esta sanción será 
independiente de la prevista en los dos apartados anteriores, dado que se trata de 
infracciones urbanísticas distintas.

4. El cambio de uso de una construcción, edificación o instalación sin disponer del título 
urbanístico preceptivo que habilite el cambio de uso, y con independencia de que se 
ejecuten o no obras para alcanzar este cambio, se sancionará con la multa de superior 
cuantía entre las dos siguientes:

a) La que corresponda según los apartados 1 y 2 de este artículo, lo que supondrá tener 
en cuenta únicamente el valor de las obras ejecutadas para alcanzar el cambio de uso y si el 
nuevo uso alcanzado está admitido, condicionado o prohibido de acuerdo con la normativa 
urbanística o territorial.

b) Multa del 25 al 50 % del valor de la edificación, de la construcción o de la instalación si 
el uso está permitido por la normativa urbanística y territorial vigente en la fecha de inicio del 
procedimiento de restablecimiento; y del 50 al 100 % del valor de la edificación, de la 
construcción o de la instalación si el uso no está permitido o es un uso condicionado de 
acuerdo con la normativa urbanística y territorial vigente en la fecha de inicio del 
procedimiento de restablecimiento.

5. Cuando la comisión de las infracciones previstas en los apartados 1, 2 y 4 de este 
artículo suponga también la comisión de alguna de las infracciones previstas en el artículo 
siguiente, se aplicará únicamente la sanción de mayor cuantía.

Artículo 168.  Actos con incidencia en bienes o espacios protegidos por la normativa en 
materia de patrimonio histórico-artístico y en materia de medio ambiente.

1. Actos con incidencia en bienes o espacios protegidos por la normativa en materia de 
patrimonio histórico-artístico:

a) El derribo o la demolición, el desmontaje o la desvirtuación grave, total o parcial, de 
los bienes o espacios protegidos por la normativa en materia de patrimonio histórico-
artístico, incluyendo los bienes o espacios protegidos por los catálogos municipales previstos 
en el artículo 48 de esta ley, se sancionarán con una multa del 200 al 300 % del valor de lo 
destruido o alterado.
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b) Cualquier otra vulneración del régimen de usos y obras de los bienes o espacios 
mencionados en el apartado 1 anterior se sancionará con una multa del 100 al 150 % del 
valor de lo construido o alterado.

c) Las sanciones procedentes de acuerdo con los dos apartados anteriores serán 
independientes y compatibles con las que puedan corresponder por aplicación del régimen 
sancionador de la normativa en materia de patrimonio histórico-artístico, dado que se trata 
de la protección de bienes jurídicos distintos. Sin embargo, si las actuaciones de los 
apartados anteriores no implicaran ninguna obra ni ningún cambio de uso, únicamente se 
sancionarán aplicando la legislación sectorial en materia de patrimonio histórico-artístico, 
dado que no se habrá vulnerado ninguna norma de carácter urbanístico.

2. Actos con incidencia en bienes o espacios protegidos por la normativa en materia de 
medio ambiente:

a) La realización de obras de construcción, edificación o instalación que afecten a 
espacios o bienes objeto de protección por cualquier instrumento normativo en materia de 
medio ambiente, se sancionarán con una multa del 200 al 300 % del valor de la obra 
ejecutada.

b) La tala, la quema, el derribo o la eliminación con agentes químicos de masas 
arbóreas, de vegetación arbustiva o de árboles aislados protegidos por los instrumentos de 
planeamiento, se sancionará con una multa del 100 al 150 % de su valor.

c) Las sanciones que procedan de acuerdo con los dos apartados anteriores serán 
independientes y compatibles con las que puedan corresponder por aplicación del régimen 
sancionador de la normativa medioambiental, dado que se trata de la protección de bienes 
jurídicos distintos.

Artículo 169.  Parcelaciones, segregaciones, divisiones y agrupaciones.
1. Las parcelaciones urbanísticas en suelo urbano o urbanizable que contradigan las 

determinaciones de la ordenación urbanística se sancionarán con multa del 10 al 30 % del 
valor en venta de los terrenos afectados.

2. La división o agrupación de locales o viviendas sin el correspondiente título urbanístico 
habilitante se sancionará con multa del 150 % del aumento del valor obtenido con la 
operación.

3. Parcelaciones y segregaciones en suelo rústico:
a) Las parcelaciones urbanísticas en terrenos que tengan el régimen de suelo rústico se 

sancionarán con una multa del 40 al 80 % del valor de los terrenos afectados, valor que no 
podrá ser nunca inferior a la diferencia entre el valor inicial y el de venta de las 
correspondientes parcelas.

b) Las segregaciones sobre terrenos que tengan dimensiones inferiores o iguales a las 
determinadas como mínimas en el instrumento de planeamiento se sancionarán con multa 
del 20 al 40 % del valor de los terrenos afectados.

c) Se sancionarán con multa del 50 % del valor de la construcción las obras de cierre de 
parcelas en suelo rústico cuando provengan de una división o segregación que se haya 
efectuado en contra de lo que disponga la legislación agraria o forestal sobre unidades 
mínimas de cultivo o del planeamiento urbanístico.

Artículo 170.  Desarrollo de instrumentos de gestión y ejecución.
1. El incumplimiento de las obligaciones y los deberes para la ejecución del 

planeamiento derivados de los instrumentos de gestión y de ejecución correspondientes se 
sancionará con una multa de 600 a 60.000 euros. La cuantía de la multa se determinará 
teniendo en cuenta el valor de las obligaciones que se hayan incumplido.

2. La realización de obras de vialidad, infraestructuras, servicios y otras de urbanización 
que se ejecuten en cualquier clase de suelo contraviniendo las determinaciones de la 
ordenación urbanística aplicable, se sancionarán con multa del 100 al 250 % del valor de las 
obras ejecutadas.

3. El incumplimiento de las obligaciones asumidas de conservar y mantener las obras de 
urbanización y las dotaciones y los servicios públicos correspondientes, como también las de 
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conservar y rehabilitar las construcciones y edificaciones que el instrumento de planeamiento 
considere de especial protección por su valor arquitectónico, histórico o cultural, se 
sancionará con una multa de 600 a 60.000 euros. La cuantía de la multa será proporcional al 
grado de deterioro o abandono producido por el incumplimiento de los elementos de la 
urbanización, de las dotaciones y de los servicios públicos correspondientes y, en su caso, 
de las construcciones y las edificaciones.

Artículo 171.  Otras actuaciones sobre el suelo.
La extracción de áridos, la explotación de canteras y el depósito de materiales en 

cualquier clase de suelo no se considerarán infracciones urbanísticas y, por lo tanto, serán 
actos que sólo podrían ser sancionados por la administración competente si implicaran 
infracciones de normas sectoriales.

Artículo 172.  Información en las obras y obstaculización a la tarea inspectora.
1. El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 157 de la presente ley se sancionará 

con una multa de 100 euros, con independencia de la posibilidad de paralización inmediata 
de las obras si se diera el supuesto del artículo 187 de esta ley.

2. La infracción descrita en el artículo 162 de la presente ley se sancionará con una 
multa de 3.000 a 6.000 euros.

Artículo 173.  Prestación, comercialización o suministro de servicios.
1. La infracción descrita en el artículo 163.2.b).i se sancionará con una multa de 600 a 

3.000 euros, sin perjuicio de la aplicación de la cláusula de exclusión de beneficio económico 
prevista en esta ley.

2. La infracción descrita en el artículo 163.2.c).v se sancionará con una multa de 10.000 
a 15.000 euros, sin perjuicio de la aplicación de la cláusula de exclusión de beneficio 
económico prevista en esta ley.

Artículo 174.  Inspección técnica o evaluación de edificios.
La infracción descrita en el artículo 163.2.b).ii se sancionará con una multa de 600 a 

3.000 euros.

Artículo 175.  Sanciones accesorias.
1. La comisión de infracciones urbanísticas muy graves, además de las multas, podrá 

dar lugar, cuando sea necesario, a la imposición de las siguientes sanciones accesorias:
a) Prohibición de contratar obras con la correspondiente administración pública.
b) Inhabilitación de la persona para ser beneficiaria de subvenciones, de incentivos 

fiscales y de cualesquiera otras medidas de fomento de los actos que, conforme a esta ley, 
necesiten de licencias, aprobaciones, autorizaciones u órdenes de ejecución, según la índole 
del acto con motivo del cual se haya cometido la infracción.

c) Prohibición del ejercicio del derecho de iniciativa para atribución de la actividad de 
ejecución en unidades de actuación urbanística y de participación en cualquier otra forma en 
iniciativas o en alternativas formuladas por terceras personas propietarias.

2. Las sanciones a que se refiere el apartado anterior se podrán imponer por un máximo 
de dos años. Sin embargo, estas sanciones accesorias quedarán sin efecto si, antes de que 
transcurran los plazos que se prevén, las personas infractoras reponen voluntariamente la 
realidad física alterada o acceden a la legalización de la construcción o el uso.

Sección 2.ª Determinación y destino de las multas

Artículo 176.  Reducción e importe mínimo de las sanciones.
1. Si el hecho constitutivo de una infracción se legaliza porque no es disconforme con la 

ordenación urbanística, la sanción que corresponde se tiene que reducir un 50 % si se ha 
solicitado la legalización en el plazo otorgado al efecto; y un 40 %, si esta legalización se ha 
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solicitado con posterioridad a este plazo pero antes de la resolución que ordena el 
restablecimiento de la realidad física alterada. Sin embargo, no se pueden aplicar estas 
reducciones si se ha incumplido la orden de suspensión prevista en el artículo 187 de esta 
ley. La solicitud de legalización presentada después de la resolución que ordena el 
restablecimiento no da lugar a reducción.

2. El restablecimiento de la realidad física alterada antes de la resolución que lo ordena 
hace que la sanción se reduzca un 60 %; y un 50 %, si se hace después de la resolución que 
ordena el restablecimiento pero dentro del plazo otorgado al efecto. En este último supuesto, 
se tiene que devolver el importe correspondiente en caso de que ya se haya satisfecho. Sin 
embargo, no se pueden aplicar estas reducciones si se ha incumplido la orden de 
suspensión prevista en el artículo 187 de esta ley.

3. No obstante los apartados 1 y 2 de este artículo, cualquier sanción por infracción 
urbanística tiene que tener un importe mínimo de 600 euros para cada una de las personas 
responsables o corresponsables, con independencia de que pueda ser objeto o no de alguna 
de las reducciones reguladas en este artículo o en el artículo 202 de esta ley.

Artículo 177.  Valoración de las obras.
1. Cuando la sanción que corresponda a una infracción urbanística suponga un 

porcentaje de la valoración de las obras, de los edificios o de las instalaciones, esta deberá 
tener en cuenta el valor de las actuaciones efectivamente ejecutadas, calculado según el 
valor en venta del inmueble en relación con otros de similares características y 
emplazamiento.

2. Si no fuera posible la mencionada comparación, la valoración se hará de acuerdo con 
el coste de ejecución material de la edificación, acreditado documentalmente por la persona 
infractora o bien calculado aplicando las tablas y los coeficientes elaborados por cualquier 
colegio oficial de profesión técnica habilitada, o mediante otra metodología contrastada.

3. No se incluirán en la valoración de las obras los conceptos referidos a beneficio 
industrial, a gastos generales, a tributos y a honorarios profesionales.

4. En cualquier caso, la administración fijará la valoración con un informe técnico previo y 
dará audiencia a la persona interesada al inicio del procedimiento sancionador.

Artículo 178.  Destino de las multas.
1. El importe de la multa corresponderá al respectivo municipio, excepto cuando el 

consejo insular o alguna de las entidades previstas en el artículo 15.5 de esta ley haya 
iniciado y resuelto el procedimiento sancionador, en cuyo caso se aplicará lo previsto en el 
apartado 4 de este artículo.

2. Los importes en concepto de sanciones y de multas coercitivas, una vez descontado 
el coste de la actividad administrativa, se destinarán a cualquiera de las finalidades que esta 
ley prevé para los ingresos y recursos derivados de la gestión del patrimonio público de 
suelo.

3. El coste de la actividad administrativa, a efectos del apartado anterior, se determinará 
en cada administración mediante el correspondiente informe técnico-económico sobre la 
financiación de los servicios implicados que, en todo caso, cubrirá los siguientes gastos:

a) Todos los correspondientes a personal directamente destinado a tareas de protección 
de la legalidad urbanística.

b) Los causados por el mantenimiento de los medios necesarios para la actividad de 
inspección urbanística.

c) Los derivados de la ejecución de resoluciones judiciales en materia de disciplina 
urbanística, incluidas las responsabilidades patrimoniales que se deriven.

d) Los derivados de la ejecución subsidiaria de las órdenes de restablecimiento que se 
prevean realizar en cada ejercicio, a menos que también se prevea girar a la persona o 
personas responsables una liquidación provisional previa por el importe del coste de 
ejecución previsto.

e) Los originados por las inscripciones registrales que legalmente se tengan que 
practicar, incluidos los de solicitudes de notas simples que hagan falta para conseguirlas.
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4. Cuando las sanciones y multas coercitivas sean impuestas por los consejos insulares 
o por las entidades previstas en el artículo 15.5 de la presente ley, se aplicarán las siguientes 
reglas:

a) Las cuantías de las sanciones y multas coercitivas impuestas en ejercicio de las 
competencias de los apartados 3, 4 y 5 del artículo 166 de la presente ley, o en virtud de la 
delegación de competencias prevista en el artículo 15.5 corresponden a los consejos 
insulares o a las entidades del artículo 15.5 de esta ley.

b) Los importes recaudados por sanciones y multas coercitivas impuestas, una vez 
descontado el coste de la actividad administrativa de acuerdo con el apartado 3 de este 
artículo, se repartirán entre los municipios de la siguiente manera:

i. Los importes recaudados en el ejercicio de las competencias de los apartados 3, 4 y 5 
del artículo 166 de la presente ley se repartirán entre los municipios de cada isla en 
proporción a las sanciones y multas impuestas en el territorio de cada municipio durante el 
ejercicio o ejercicios presupuestarios correspondientes.

ii. Los importes recaudados en el ejercicio de las competencias delegadas se repartirán 
únicamente entre los municipios delegantes en proporción a las sanciones y multas 
impuestas en el territorio de cada municipio delegante durante el ejercicio o los ejercicios 
correspondientes.

c) Los municipios destinarán estos importes a cualquiera de las finalidades que esta ley 
prevé para los ingresos y recursos derivados de la gestión del patrimonio público de suelo.

d) Los importes ingresados por aplicación de la tasa prevista en los artículos 166.4.e) y 
166.5.c) de esta ley, así como las aportaciones presupuestarias que los consejos insulares 
puedan destinar al sostén de la actividad administrativa en materia de disciplina urbanística, 
quedarán afectados a la financiación de los gastos recogidos en el apartado 3 de este 
artículo.

e) Cuando las sanciones y multas coercitivas sean impuestas por las entidades previstas 
en el artículo 15.5 de la presente ley, los excedentes o el superávit presupuestario que estas 
entidades puedan generar no se destinarán ni total ni parcialmente a la reducción del 
endeudamiento de la administración matriz, sino que se destinarán a los municipios de 
acuerdo con las reglas de este apartado 4.

f) Los reglamentos que desarrollen esta ley o los estatutos de las entidades previstas en 
su artículo 15.5 podrán desarrollar y completar las reglas anteriores. En especial, podrán 
prever, como excepción a lo previsto en el apartado 4.b) de este artículo, que los importes de 
las sanciones y multas coercitivas impuestas en ejercicio de las competencias subrogadas 
de los apartados 4 y 5 del artículo 166 de la presente ley, una vez descontado el coste de la 
actividad administrativa, se destinen de forma total o parcial únicamente a los municipios que 
han delegado sus competencias en materia de disciplina urbanística, de acuerdo con los 
criterios que se recojan.

Sección 3.ª Reglas para la exigencia de responsabilidad sancionadora y la 
aplicación de las sanciones

Artículo 179.  Anulación del acto o actos administrativos legitimadores como presupuesto de 
la exigencia de responsabilidad.

1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 147 de la presente ley, cuando los actos 
constitutivos de infracción se realicen al amparo de la aprobación o licencia preceptivas o, en 
su caso, en virtud de una orden de ejecución y de acuerdo con las respectivas condiciones, 
no se podrá imponer una sanción administrativa mientras no se anule el título administrativo 
que en cada caso los ampare, y siempre que concurra dolo, culpa o negligencia grave de las 
personas interesadas.

2. Cuando la anulación sea consecuencia de la anulación del instrumento de 
planeamiento o de gestión que ejecutaran o aplicaran, no habrá lugar a la imposición de 
ninguna sanción a las personas que hayan actuado ateniéndose a dichos actos 
administrativos, excepto a las que hayan promovido el instrumento anulado en caso de dolo, 
culpa o negligencia grave.
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Artículo 180.  Compatibilidad y carácter independiente de las multas.
1. Las multas por la comisión de infracciones se impondrán con independencia de las 

otras medidas previstas en la presente ley.
2. Las multas que se impongan a las diferentes personas responsables de una misma 

infracción urbanística tendrán entre sí carácter independiente.

Artículo 181.  Infracciones concurrentes y continuadas.
1. Se impondrán a la persona responsable de dos o más infracciones tipificadas en esta 

ley las sanciones correspondientes a cada una de ellas.
2. Las sanciones previstas en la presente ley no impedirán imponer las previstas en otras 

leyes por infracciones concurrentes, a menos que estas leyes dispongan otra cosa.
3. No será de aplicación lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo a quien, en 

ejecución de un plan preconcebido o aprovechando idéntica ocasión, realice una pluralidad 
de acciones u omisiones que infrinjan el mismo precepto o preceptos de igual o similar 
naturaleza de esta ley. Estos casos se sancionarán como infracción continuada, con la 
sanción prevista para la infracción más grave, que se impondrá en su mitad superior.

4. También procederá imponer una única sanción, a pesar de la existencia de varias 
infracciones urbanísticas concurrentes, cuando un solo hecho constituya dos o más 
infracciones, cuando una haya sido medio imprescindible para cometer la otra, o cuando de 
la comisión de una derive necesariamente la de las otras. En estos casos se impondrá la 
sanción prevista para la infracción más grave en su mitad superior, sin que pueda exceder a 
la que represente la suma de las que correspondería aplicar si las infracciones se 
sancionaran por separado. Cuando, en aplicación de este criterio, la sanción superara este 
límite, las infracciones se sancionarían por separado.

Artículo 182.  Exclusión de beneficio económico.
1. En ningún caso las infracciones urbanísticas podrán reportar a sus responsables un 

beneficio económico. Cuando la suma de la multa y del coste de la reposición de la realidad 
física alterada al estado anterior a la comisión de la infracción dé una cifra inferior a dicho 
beneficio, se incrementará la cuantía de la multa hasta alcanzar el importe de este.

2. En los casos en que el restablecimiento del orden infringido no exija actuación 
material, ni haya terceras personas perjudicadas, la multa no podrá ser inferior al beneficio 
obtenido.

3. En las parcelaciones urbanísticas ilegales el importe de la multa, cuando sea inferior al 
15 % del beneficio obtenido, se incrementará hasta llegar a este importe. En ningún caso 
podrá ser inferior a la diferencia entre el valor inicial y el de venta de las correspondientes 
parcelas.

Artículo 183.  Graduación de las sanciones.
1. Cuando en el procedimiento haya alguna circunstancia agravante o atenuante de las 

recogidas en los dos siguientes artículos, la multa se impondrá por una cuantía de la mitad 
superior o inferior de la correspondiente escala, respectivamente, fijándose esta en función 
de la ponderación de la incidencia de estas circunstancias en la valoración global de la 
infracción. Las mismas reglas se observarán, según los casos, cuando concurra alguna o 
algunas de las circunstancias mixtas establecidas en el artículo 184 de esta ley.

2. Si no concurriera ninguna circunstancia agravante ni atenuante, la multa se impondrá 
necesariamente en el grado medio de la escala correspondiente.

Artículo 184.  Circunstancias agravantes, atenuantes y mixtas.
1. Serán circunstancias agravantes:
a) Prevalecerse, para la comisión de la infracción, de la titularidad de un oficio o cargo 

público, a menos que el hecho constitutivo de la misma haya sido realizado, precisamente, 
en el ejercicio del deber funcional propio del cargo u oficio.
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b) Cometer la infracción por persona a quien se haya impuesto con anterioridad una 
sanción firme por cualesquiera infracciones graves o muy graves de las establecidas en la 
presente ley en los últimos ocho años.

c) Ejecutar obras en edificios, construcciones o instalaciones respecto de las cuales se 
haya dictado una orden de restablecimiento de la realidad física alterada todavía no 
materializada, con conocimiento de esta circunstancia.

d) Transmitir a terceros, una vez iniciado el procedimiento, la propiedad de los bienes 
inmuebles afectados por la presunta infracción sin advertirles expresamente de su situación.

e) Iniciar los actos sin orden escrita del personal técnico titulado director y las 
modificaciones en su ejecución sin instrucciones expresas de este.

f) No observar las medidas cautelares de suspensión ordenadas con motivo del ejercicio 
de la potestad de protección de la legalidad urbanística y de restablecimiento del orden 
jurídico perturbado.

g) Obstaculizar la potestad inspectora de la administración, impidiendo o dificultando el 
acceso a las edificaciones, construcciones o instalaciones de los inspectores, 
coaccionándolos, denegándoles información o documentación, o en los casos de los 
artículos 162.2.d) y 162.3.c) de la presente ley.

2. Serán circunstancias atenuantes:
a) No tener intención de causar un daño grave a los intereses públicos o privados 

afectados.
b) Reparar voluntariamente el daño causado antes de la incoación de las actuaciones 

sancionadoras.
c) Paralizar las obras o cesar la actividad o el uso, de manera voluntaria, antes de que la 

administración adopte la medida cautelar de suspensión.
3. Serán circunstancias que, según cada caso concreto, atenúen o agraven la 

responsabilidad:
a) El grado de conocimiento de la normativa legal y de las reglas técnicas de 

observancia obligatoria por razón del oficio, de la profesión o de la actividad habitual.
b) El beneficio obtenido de la infracción o, en su caso, la comisión de esta sin considerar 

el posible beneficio económico.

CAPÍTULO IV
Las licencias u órdenes de ejecución incompatibles con la ordenación 

urbanística

Artículo 185.  Suspensión y revisión de licencias y de órdenes de ejecución.
1. El órgano competente, de oficio o a solicitud de cualquier persona, así como a 

instancia de los consejos insulares o de las entidades del artículo 15.5 de esta ley, dispondrá 
la suspensión de la eficacia de una licencia urbanística o la orden de ejecución y, 
consiguientemente, la paralización inmediata de los actos que todavía se ejecuten a su 
amparo, cuando el contenido de estos actos administrativos constituya o legitime de manera 
manifiesta alguna de las infracciones urbanísticas graves o muy graves definidas en la 
presente ley. Esta medida cautelar se adoptará al iniciarse el procedimiento de revisión de 
oficio del acto administrativo o, fuera de este caso, mediante una resolución motivada que 
aprecie el carácter manifiesto, y grave o muy grave, de la infracción.

2. Las actuaciones a que se refiere este artículo serán independientes de las de carácter 
sancionador.

3. La suspensión administrativa de la eficacia de las licencias comportará la suspensión 
de la tramitación de las de ocupación o de primera utilización, y la suspensión de la 
prestación de los servicios que, con carácter provisional, se hayan contratado con las 
empresas suministradoras, a las que se dará traslado de este acuerdo.

4. Los consejos insulares y las entidades previstas en el artículo 15.5 de esta Ley, 
cuando el acto que constituya o legitime de manera manifiesta una infracción urbanística 
grave o muy grave se haya otorgado en terrenos ubicados en las clases de suelo rústico 
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protegido que sean de competencia disciplinaria directa de los consejos insulares de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 166.3 de esta ley, requerirán la revisión de oficio al 
ayuntamiento o interpondrán un recurso contencioso administrativo, conforme a lo 
establecido en la letra g) del mismo artículo y con la facultad de adoptar las medidas 
cautelares previstas en el mismo.

5. Sin perjuicio de lo que disponen los apartados anteriores, el órgano municipal 
competente revisará las licencias urbanísticas y las órdenes de ejecución, como también 
cualquier otro acto administrativo previsto en la presente ley, cuyo contenido constituya o 
habilite de manera manifiesta alguna de las infracciones urbanísticas graves o muy graves 
que se definen, de conformidad con lo que se establece en la legislación reguladora del 
régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común. 
Los procedimientos de revisión o de declaración de lesividad serán independientes de los de 
carácter sancionador.

CAPÍTULO V
Procedimientos en materia de disciplina urbanística

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 186.  Relación entre los procedimientos.
1. Toda infracción urbanística dará lugar a dos procedimientos:
a) El procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística y de la realidad física 

alteradas.
b) El procedimiento sancionador.
2. Para la tramitación de estos dos procedimientos, la administración competente podrá:
a) Instruir y resolver conjunta y simultáneamente, con la posibilidad de agrupar los 

siguientes actos administrativos:
i. Una única resolución de inicio que incluya la iniciación del procedimiento de 

restablecimiento y la del procedimiento sancionador.
ii. Una única propuesta de resolución que incluya la propuesta de restablecimiento y la 

propuesta de sanción.
iii. Una única resolución final que incluya la resolución del procedimiento de 

restablecimiento y la resolución del procedimiento sancionador.
b) Iniciar en primer lugar el procedimiento de restablecimiento y con posterioridad el 

procedimiento sancionador.

Sección 2.ª El procedimiento de restablecimiento de la legalidad urbanística y 
de la realidad física alteradas

Artículo 187.  Medida cautelar de suspensión.
1. Cuando un acto de parcelación urbanística, de urbanización, de construcción o de 

edificación y de instalación, o cualquier otro de transformación o de uso del suelo, del vuelo 
o del subsuelo que esté sujeto a cualquier aprobación o licencia urbanística o comunicación 
previas, se realice, ejecute o desarrolle sin estos títulos habilitantes o, en su caso, sin orden 
de ejecución, o contraviniendo las condiciones, el órgano administrativo competente 
ordenará, en todo o en la parte que proceda, la suspensión inmediata de las obras o el cese 
del acto o el uso en curso de ejecución, de realización o de desarrollo, como también el 
suministro de cualesquiera servicios públicos. Esta medida se adoptará cuando se aprecie la 
concurrencia de las circunstancias anteriores, incluso con carácter previo al inicio del 
procedimiento de restablecimiento, y se preservará la proporcionalidad debida entre sus 
efectos y las circunstancias y la naturaleza de la presunta infracción.

2. Se actuará de la misma manera:
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a) Cuando se inicien o se modifiquen en la ejecución de las obras las actuaciones 
amparadas por comunicación previa y se constate que están sujetas al régimen de licencias 
o autorizaciones.

b) Cuando las modificaciones en la ejecución de las obras no puedan ser objeto del 
procedimiento previsto en el artículo 156.2 de la presente ley.

c) Si se detectaran alteraciones de las determinaciones del proyecto básico, de acuerdo 
con las que se otorgó la licencia, en el supuesto del artículo 152.6 de la presente ley.

d) Si se suspendiera la eficacia de una licencia urbanística en el supuesto del artículo 
185 de la presente ley.

e) En el caso del artículo 149.4 de la presente ley.
3. Se podrá notificar la orden de suspensión, indistintamente, a la persona promotora, a 

la persona propietaria, a la persona responsable o, si no, a cualquier persona que se 
encuentre en el lugar de ejecución, realización o desarrollo, y esté relacionada con el mismo. 
Una vez que hayan transcurrido 24 horas desde la notificación sin que se haya cumplido la 
orden notificada, se podrán precintar las obras, las instalaciones o el uso. En caso de que en 
el momento de notificar la orden de suspensión en el lugar de las obras o usos no se 
encuentre presente ninguna persona relacionada con la ejecución, el personal de la 
administración podrá colocar en un lugar visible un cartel informativo de la suspensión, 
donde se hará constar expresamente la fecha y la hora en que se cuelga el cartel y que el 
transcurso del plazo de 24 horas a partir del momento de la colocación del cartel sin que se 
haya cumplido la orden habilitará el precinto de las obras, instalaciones o usos.

Se dará traslado de la orden de suspensión a las empresas suministradoras de servicios 
públicos para que en el plazo máximo de 24 horas interrumpan estos servicios.

4. La orden de suspensión mantendrá la vigencia durante toda la tramitación del 
procedimiento de restablecimiento, o bien, en su caso, mientras que no se legalicen los 
actos que la motivaron o no se reponga la realidad física alterada al estado originario.

5. Cuando las medidas cautelares se ordenen antes de iniciarse el procedimiento de 
restablecimiento, se confirmarán, modificarán o levantarán en el acto que inicie el mismo, 
que se dictará en el plazo de quince días a partir de la fecha en que se decidan las medidas. 
Estas quedarán sin efecto si se incumpliera cualquiera de las dos condiciones mencionadas.

6. El incumplimiento de la orden de suspensión tendrá las siguientes consecuencias:
a) Cuando la orden de suspensión notificada se desatienda, se podrá disponer la retirada 

y el depósito de la maquinaria y de los materiales de las obras, instalaciones o usos, y los 
gastos que resulten correrán a cargo de la persona promotora, propietaria o responsable del 
acto.

b) El incumplimiento de la orden de suspensión, incluida la que se traslade a las 
empresas suministradoras de servicios públicos, dará lugar, mientras persista, a la 
imposición de sucesivas multas coercitivas por periodos mínimos de diez días y cuantía, en 
cada ocasión, del 10 % del valor de las obras ejecutadas y, en todo caso y como mínimo, de 
600 euros. En estos casos, las multas coercitivas se reiterarán con la periodicidad máxima 
de un mes, si se tratara de las tres primeras; y de quince días, si fueran posteriores.

c) Se comunicará el incumplimiento, en su caso, al ministerio fiscal, a efectos de exigir la 
responsabilidad que corresponda.

Artículo 188.  Inicio del procedimiento de restablecimiento.
1. Una vez adoptada la medida cautelar de suspensión, o simultáneamente a esta, la 

administración competente incoará el procedimiento de restablecimiento. En los casos del 
artículo 187.2.c) y d) de esta ley, se seguirán los procedimientos previstos respectivamente.

2. El acto de iniciación incluirá el siguiente contenido mínimo:
a) Describir los actos realizados, ejecutados o desarrollados sin título habilitante, o que 

contravengan las condiciones.
b) Identificar a las personas o las entidades presuntamente responsables de la infracción 

urbanística.
c) Adoptar las medidas cautelares pertinentes y los pronunciamientos del artículo 187.5 

de esta ley respecto a las ya ordenadas. Igualmente, indicará el correspondiente recurso con 
respecto a las medidas cautelares adoptadas o confirmadas.
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d) Requerir para que en el plazo de dos meses las personas o las entidades 
responsables presuntamente de la infracción urbanística soliciten el título habilitante 
correspondiente. En caso de que las obras, las construcciones, las instalaciones, los usos o 
las edificaciones sean manifiestamente ilegalizables se podrá prescindir de la realización del 
requerimiento; en este caso, se deberá indicar y motivar que los actos son manifiestamente 
incompatibles con la ordenación urbanística y señalar la normativa que lo determine.

e) Determinar el órgano competente para resolver el procedimiento y el plazo máximo 
para hacerlo.

f) Nombrar al instructor o a la instructora y, si procede, al secretario o a la secretaria del 
procedimiento, designados de entre el funcionariado de la administración actuante.

g) Indicar el derecho de formular alegaciones y a la audiencia en el procedimiento en el 
plazo de quince días, con la advertencia de que si no se hiciera así, la resolución de inicio 
podrá ser considerada directamente como propuesta de resolución.

h) Practicar la anotación preventiva en el Registro de la Propiedad de la incoación del 
expediente, cuando sea obligatoria, según la normativa de aplicación.

3. El acto administrativo que incoe el procedimiento de restablecimiento se notificará a 
todas las personas interesadas y a las que denunciaron los hechos constitutivos de la 
infracción urbanística.

4. Cuando, de conformidad con la ley, la notificación prevista en el punto anterior se 
efectúe por medio de un anuncio en el boletín oficial correspondiente, se podrá 
complementar con la publicación del acto administrativo en la sede electrónica de la 
administración actuante o con la colocación de carteles informativos en el lugar de las obras.

Artículo 189.  Legalización de actos o de usos ilegales.
1. Las personas responsables de los actos o de los usos ilegales estarán siempre 

obligadas a reponer la realidad física alterada, o a instar a su legalización dentro del plazo de 
dos meses desde el requerimiento hecho por la administración.

2. Las obligaciones de reponer y de legalizar se transmitirán a las terceras personas 
adquirientes o sucesoras de las personas responsables, que quedarán subrogadas en la 
misma posición que estas, sin perjuicio de las acciones civiles que, en su caso, puedan 
ejercer entre ellas.

3. Si se solicitara una licencia de legalización de actos objeto de un expediente de 
infracción urbanística que estuviera siendo instruido o ya hubiera sido resuelto por una 
administración distinta de la municipal, no se podrá resolver la solicitud de licencia sin que 
previamente el ayuntamiento haya solicitado de aquella administración la emisión de un 
informe, que se regirá por las siguientes reglas:

a) El ayuntamiento adjuntará a la solicitud de informe un ejemplar del proyecto de 
legalización.

b) El informe tendrá por objeto constatar si los actos o usos objeto de la solicitud de 
legalización abarcan la totalidad de los que son objeto del expediente de infracción 
urbanística, y en este sentido el informe será vinculante para el ayuntamiento.

c) El informe también podrá incluir observaciones sobre el cumplimiento de la normativa 
territorial o urbanística de carácter supramunicipal, en especial sobre el régimen de los 
edificios existentes y sobre el régimen de fuera de ordenación. El incumplimiento de estas 
observaciones podrá dar lugar a que la administración emisora requiera al ayuntamiento la 
revisión de oficio de la resolución de otorgamiento de la licencia o que directamente la 
impugne ante la jurisdicción contenciosa administrativa.

d) La administración emisora dispondrá del plazo de un mes para emitir y comunicar el 
informe, transcurrido el cual sin haberlo recibido, el ayuntamiento podrá continuar con la 
tramitación del procedimiento, sin perjuicio de que deberá tener en cuenta su contenido si lo 
recibe antes de la resolución de la solicitud de licencia.

e) Si durante la tramitación de la solicitud de la licencia de legalización, y una vez emitido 
el informe, se modificara el proyecto en algún aspecto que pudiera afectar a la legalización 
de la infracción urbanística, el ayuntamiento tendrá que volver a solicitar el informe.

4. En caso de que la regularización urbanística de una unidad predial exija 
conjuntamente una licencia de legalización de determinadas obras o usos y el 
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restablecimiento a su estado anterior de otras obras o usos, se podrá presentar ante el 
ayuntamiento un proyecto único que incluya conjuntamente la legalización y la demolición o 
el restablecimiento. La parte del proyecto que incluya la demolición o el restablecimiento 
seguirá la tramitación simplificada prevista en el artículo 193.1 de esta ley, de manera que, 
transcurridos los plazos establecidos sin comunicación en contrario por parte de la 
administración, se iniciarán las obras de demolición o restablecimiento, para las que se 
dispondrá del plazo improrrogable establecido en el expediente de infracción urbanística. El 
ayuntamiento no podrá otorgar la licencia de legalización hasta que no haya constatado la 
ejecución material previa de las demoliciones o los restablecimientos previstos en el 
proyecto único.

Como alternativa a lo establecido en el párrafo anterior, se podrá presentar en primer 
lugar el proyecto de demolición o restablecimiento, siguiendo la tramitación simplificada del 
artículo 193.1 de esta ley, y una vez ejecutadas las obras, solicitar la licencia de legalización 
del resto de obras o usos que quieran regularizarse.

Artículo 190.  Actuaciones de urbanización o de edificación manifiestamente incompatibles 
con la ordenación urbanística.

1. La administración competente dispondrá la demolición o el restablecimiento inmediato 
de los actos que sean manifiestamente incompatibles con la ordenación urbanística cuando 
consistan en actuaciones de urbanización o de edificación.

2. A este efecto, una vez notificado el inicio del procedimiento de restablecimiento, que 
no incluirá el requerimiento para que en el plazo máximo de dos meses las personas o las 
entidades presuntamente responsables de la infracción urbanística soliciten el 
correspondiente título habilitante, y una vez evacuado el trámite de alegaciones y de 
audiencia, se dictará y notificará la orden de demolición o restablecimiento en el plazo 
máximo de un año, a contar desde la fecha de la resolución de inicio, transcurrido el cual se 
producirá la caducidad del procedimiento de restablecimiento.

Artículo 191.  Propuesta de restablecimiento de la realidad física alterada.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, la persona que instruya el 

procedimiento formulará la propuesta de restablecimiento de la realidad física alterada 
cuando:

a) Se haya solicitado la legalización, con suspensión del plazo para resolver el 
procedimiento de restablecimiento, pero este plazo se haya reanudado por haberse dado 
alguna de las circunstancias del artículo 195.2.b) de la presente ley que no sea la concesión 
expresa o presunta de la licencia de legalización.

b) No se haya instado la legalización en el plazo concedido a este efecto.
2. La propuesta de restablecimiento se notificará a las personas interesadas, para que 

en el plazo de diez días puedan formular las alegaciones que estimen convenientes y 
puedan consultar la documentación que conste en el expediente. Sin embargo, si estas 
personas no hubieran formulado alegaciones a la resolución de inicio, la persona instructora 
podrá no otorgar el plazo mencionado y trasladar la propuesta directamente al órgano 
competente para resolver para que dicte la resolución que ponga fin al procedimiento, 
siempre que no haya variado la descripción de los actos objeto de restablecimiento que 
figura en la resolución de inicio.

3. Cuando no se tenga que formular propuesta de restablecimiento porque las obras se 
hubieran legalizado, hubiera transcurrido el plazo máximo para ordenar las medidas de 
restitución correspondientes, o se produjera otra circunstancia que dejara sin objeto el 
procedimiento, el acto que lo resuelva se pronunciará con respecto a las medidas cautelares 
adoptadas, las anotaciones registrales que se hubieran practicado y la situación de fuera de 
ordenación en que pudieran quedar las construcciones, las edificaciones, las instalaciones o 
los usos.
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Artículo 192.  Orden de restablecimiento de la realidad física alterada.
1. Una vez transcurrido el plazo para efectuar alegaciones a la propuesta de 

restablecimiento sin que se formulen o cuando se desestimen, la administración competente 
dictará la orden de restablecimiento de la realidad física alterada.

2. La orden de restablecimiento dispondrá la demolición o reconstrucción de las obras 
constitutivas de infracción urbanística, la restitución de los terrenos a su estado anterior, y el 
cese definitivo de los actos y de los usos desarrollados y de cualesquiera servicios públicos.

3. La resolución del procedimiento recogerá el plazo para ejecutar la orden de 
restablecimiento y las consecuencias de su incumplimiento. El plazo mencionado incluirá el 
de ejecución de las tareas materiales indicado en la propuesta de restablecimiento y el plazo 
de que disponga la persona interesada para presentar ante el ayuntamiento el proyecto de 
restablecimiento, que no podrá exceder de dos meses.

4. Se notificará el acto administrativo que adopte la orden de restablecimiento a todas las 
personas interesadas y a las que denunciaron los hechos constitutivos de la infracción 
urbanística.

Artículo 193.  Restablecimiento voluntario de la realidad física alterada.
1. Como excepción a la regla general establecida en el artículo 146.1.f) de esta ley, la 

demolición o el restablecimiento de construcciones, edificaciones o usos que sean objeto de 
una orden de restablecimiento ya dictada o de un procedimiento de restablecimiento ya 
iniciado no quedarán sujetos a la previa obtención de licencia urbanística, sino al siguiente 
procedimiento:

a) El proyecto de restablecimiento recibirá el visado previo del colegio profesional 
correspondiente si incluye obras de demolición de edificaciones, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 2.d) del Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado 
colegial obligatorio.

b) El proyecto de restablecimiento se presentará ante el ayuntamiento, junto con la 
documentación que el planeamiento urbanístico municipal pueda exigir a este tipo de 
proyectos. Una vez presentada la documentación completa, el ayuntamiento dispondrá del 
plazo de un mes para comprobar si el proyecto contiene toda la documentación e 
información que la normativa vigente exige a un proyecto de restablecimiento. En todo caso, 
el ayuntamiento no solicitará ningún informe o autorización sectorial a otras administraciones 
u organismos públicos, dado que el proyecto tendrá como único objeto restablecer las cosas 
a un estado preexistente.

Transcurrido este plazo sin que el órgano municipal competente notifique a la persona 
interesada una resolución en contra, empezará a contar el plazo de ejecución de las obras 
de restablecimiento que figura en la orden de restablecimiento, o que figura en la resolución 
de inicio del procedimiento de restablecimiento si el proyecto se presentara durante la 
tramitación de este procedimiento pero antes de que se dicte la orden de restablecimiento. Si 
el órgano municipal detectara, transcurrido el plazo de un mes, que el proyecto no contiene 
toda la documentación e información requeridas, el ayuntamiento ordenará la paralización 
inmediata de las obras y requerirá la presentación de un nuevo proyecto que haya 
subsanado los incumplimientos detectados.

c) Los municipios podrán establecer el cobro de una tasa por las tareas administrativas 
que genera la tramitación del proyecto de restablecimiento, en especial por la emisión de los 
informes necesarios para constatar si el proyecto contiene toda la documentación e 
información requeridas por la normativa aplicable.

d) En caso de que la orden de restablecimiento haya sido dictada o que el procedimiento 
de restablecimiento haya sido iniciado por una administración distinta de la municipal, una 
vez elaborado, y en su caso visado, el proyecto de restablecimiento y antes de presentarlo 
ante el ayuntamiento, la persona interesada solicitará de aquella administración la emisión 
de un informe, que se regirá por las siguientes reglas:

i. Se adjuntará a la solicitud de informe un ejemplar del proyecto.
ii. El informe tendrá por objeto constatar si los actos o usos que se pretendan restablecer 

con el proyecto abarcan la totalidad de los que son objeto del expediente de infracción 
urbanística.
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iii. La administración emisora dispondrá del plazo de un mes para emitir y notificar el 
informe, transcurrido el cual sin haberlo recibido, la persona interesada ya podrá presentar el 
proyecto ante el ayuntamiento.

iv. La administración emisora notificará el informe a la persona solicitante y también al 
ayuntamiento para su conocimiento.

2. Cuando la infracción urbanística consista en la realización sin el título urbanístico 
habilitante preceptivo de:

i. La demolición de una construcción, edificación o instalación existente y el 
levantamiento de otra.

ii. La reforma integral de una construcción, edificación o instalación.
iii. La implantación de un nuevo uso diferente del preexistente.
Si la construcción, edificación, instalación o uso preexistente se encuentra en situación 

de fuera de ordenación, conforme a lo previsto en el artículo 129.2 de la presente ley, el 
restablecimiento de la realidad física alterada en ningún caso podrá comportar la 
recuperación de la construcción, edificación, instalación o uso preexistente. Todo ello sin 
perjuicio de que la normativa vigente sobre edificios fuera de ordenación, inadecuados o 
existentes pueda implicar otros supuestos en que no se pueda recuperar la situación 
preexistente.

Artículo 194.  Incumplimiento de la orden de restablecimiento de la realidad física alterada.
1. El incumplimiento, una vez que sean firmes, de las órdenes de restablecimiento de la 

realidad física al estado anterior dará lugar, mientras dure, a la imposición de hasta doce 
multas coercitivas con una periodicidad mínima de un mes y con una cuantía, en cada 
ocasión, del 10 % del valor de las obras realizadas y, en todo caso, como mínimo de 600 
euros. En estos casos, las multas coercitivas se reiterarán con la periodicidad máxima de 
tres meses, si se tratara de las tres primeras; y de dos meses, si fueran posteriores.

2. En cualquier momento, una vez transcurrido el plazo que, en su caso, se haya 
señalado en la resolución del procedimiento de restablecimiento para que la persona 
interesada cumpla voluntariamente la orden, se podrá llevar a cabo su ejecución subsidiaria 
a costa de esta; ejecución que procederá, en todo caso, una vez transcurrido el plazo 
derivado de la decimosegunda multa coercitiva.

3. Los reglamentos insulares de desarrollo de esta ley regularán el procedimiento de 
ejecución subsidiaria de la orden de restablecimiento.

4. Se establecerá un plazo máximo de 15 años para la ejecución subsidiaria de la orden 
de restablecimiento por parte de la administración. Este plazo se iniciará el día que adquiera 
firmeza la resolución que ordene el restablecimiento, y se interrumpirá con cualquier acto 
administrativo formal tendente a la ejecución de la orden. Se consideran actos 
administrativos tendentes a la ejecución de la orden de restablecimiento, entre otros, la 
imposición de multas coercitivas o la resolución de inicio del procedimiento de ejecución 
subsidiaria. Una vez producida la interrupción, volverá a empezar el plazo de 15 años 
mencionado.

Artículo 195.  Caducidad del procedimiento de restablecimiento.
1. El plazo máximo para notificar la resolución expresa que se dicte en el procedimiento 

de restablecimiento será de un año, a contar desde la fecha de la iniciación.
2. Suspenderán el plazo de caducidad del procedimiento de restablecimiento, además de 

los supuestos de suspensión potestativa y preceptiva establecidos en la normativa básica 
estatal reguladora del procedimiento administrativo común:

a) El plazo de dos meses para solicitar la licencia de legalización.
b) La presentación de la solicitud de licencia de legalización ante el ayuntamiento. El 

plazo de caducidad quedará suspendido desde la fecha de presentación y hasta que el 
ayuntamiento no resuelva expresamente esta solicitud o se produzca el silencio 
administrativo. Sin embargo, en caso de que el procedimiento de restablecimiento sea 
instruido por una administración distinta de la municipal, la suspensión se iniciará el día en 
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que la persona interesada o el ayuntamiento le comuniquen que se ha presentado la 
solicitud, y se levantará el día en que se produzca alguna de las siguientes circunstancias:

i. La persona solicitante de la licencia o el ayuntamiento comunique formalmente a la 
administración instructora la resolución expresa de la solicitud de legalización.

ii. El ayuntamiento comunique expresamente a la administración instructora que se ha 
producido el silencio administrativo que corresponda, derivado de la falta de contestación de 
la solicitud dentro del plazo legalmente establecido.

iii. Transcurran 6 meses desde la fecha de inicio de la suspensión sin que se haya 
producido ninguna de las dos circunstancias anteriores y sin que el ayuntamiento haya 
comunicado a la administración instructora qué motivos de legalidad impiden resolver 
expresamente la solicitud y qué motivos de legalidad impiden la producción del silencio 
administrativo.

c) La presentación del proyecto de restablecimiento ante el ayuntamiento. El plazo de 
caducidad quedará suspendido desde la fecha de presentación hasta la fecha de finalización 
del plazo improrrogable para ejecutar el restablecimiento que figura en la resolución de inicio 
del procedimiento de restablecimiento.

d) La solicitud del informe previsto en el artículo 193.1.d) de la presente ley. El plazo de 
caducidad quedará suspendido desde la fecha de presentación de la solicitud de informe y 
durante el plazo de un mes establecido para su emisión y notificación. Si la notificación se 
produjera antes del transcurso de este plazo, el plazo de caducidad se reanudará en la fecha 
de la notificación.

Artículo 196.  Plazo máximo para iniciar el procedimiento de restablecimiento.
1. El procedimiento de restablecimiento sólo se podrá iniciar válidamente mientras los 

actos estén en curso de ejecución, de realización o de desarrollo y dentro de los ocho años 
siguientes a su finalización completa, y siempre que antes del transcurso de este plazo se 
haya notificado o intentado legalmente la notificación de la resolución de inicio del 
procedimiento a las personas interesadas.

2. No prescribirá la acción para iniciar el procedimiento de restablecimiento cuando se 
trate:

a) De actos o usos ilegales o no admitidos, que en el momento de ejecutarlos se 
encuentren en terrenos que tengan la clasificación de suelo rústico protegido.

b) De actos o usos ilegales o no admitidos que afecten a bienes o a espacios 
catalogados en el planeamiento municipal o declarados de interés cultural o catalogados, 
parques, jardines, espacios libres, infraestructuras públicas u otras reservas para dotaciones.

3. El plazo se computa desde el día en que acaban los actos definitivamente. A este 
efecto, la obra se entiende acabada totalmente cuando así se acredita por cualquier medio 
de prueba admitido en derecho, cuya valoración se hará de acuerdo con los criterios que 
establece la Ley 1/2000, de 7 de enero, de enjuiciamiento civil, y cuya carga recae en quién 
alega.

4. Los actos de uso o los cambios de uso de edificaciones sin la licencia correspondiente 
tendrán carácter permanente. El cómputo del plazo se iniciará a partir de la fecha en que 
cese la actividad o el uso ilegal.

5. En los supuestos de actos que se hagan al amparo de aprobación, de licencia 
preceptiva o de orden de ejecución, el plazo empezará a computar desde el momento en 
que se anule el título administrativo que los ampara.

Sección 3.ª El procedimiento sancionador

Artículo 197.  Procedimiento para ejercer la potestad sancionadora.
1. La potestad sancionadora se ejercerá observando el procedimiento establecido a tal 

efecto por la normativa básica estatal y por la normativa autonómica en materia de 
procedimiento sancionador.

2. El plazo máximo en que se notificará la resolución expresa del procedimiento 
sancionador será de un año a contar desde la fecha del acuerdo de iniciación.
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3. La potestad disciplinaria se ejercerá observando el procedimiento establecido en la 
legislación reguladora de la función pública.

4. A efectos de la exigencia de la responsabilidad disciplinaria de las personas titulares, 
de los miembros de órganos administrativos y del funcionariado público, la determinación del 
tipo de infracción y de la cuantía de la sanción será la que para cada caso se prevé en esta 
ley.

Artículo 198.  Requerimiento de legalización y procedimiento sancionador.
Apreciar la presunta comisión de una infracción urbanística definida en la presente ley 

dará lugar a la incoación, la instrucción y la resolución del procedimiento sancionador 
correspondiente, sean o no legalizables los actos o los usos objetos de este.

Artículo 199.  Suspensión del procedimiento sancionador.
En caso de que el procedimiento sancionador se tramite de forma simultánea al 

procedimiento de restablecimiento, los supuestos de suspensión de la caducidad del 
procedimiento de restablecimiento establecidos en el artículo 195.2 de esta ley también 
serán supuestos de suspensión de la caducidad del procedimiento sancionador.

Artículo 200.  Concurrencia con ilícito penal.
1. En los casos de indicios de ilícito penal en los hechos que motiven el inicio del 

procedimiento sancionador, la administración competente para imponer la sanción los 
pondrá en conocimiento del ministerio fiscal, y suspenderá la instrucción del procedimiento 
sancionador hasta que la autoridad competente se pronuncie. El plazo de caducidad del 
procedimiento sancionador quedará suspendido desde la fecha de entrada en el ministerio 
fiscal de la comunicación y hasta que la autoridad competente comunique formalmente a la 
administración su pronunciamiento.

2. También se suspenderá el procedimiento desde el momento en que el órgano 
administrativo tenga conocimiento de la sustanciación de actuaciones penales por este 
hecho. En este caso, el plazo de caducidad del procedimiento sancionador quedará 
suspendido desde la fecha en que la administración reciba documentación oficial acreditativa 
de que se están sustanciando actuaciones penales y hasta la fecha de comunicación a la 
administración del pronunciamiento firme que ponga fin a estas actuaciones.

3. El traslado y la suspensión los acordará el órgano competente para iniciar el 
procedimiento sancionador, a propuesta, motivada debidamente, de la persona que instruya 
el expediente.

4. La suspensión prevista en los apartados 1 y 2 de este artículo no afectará a las 
medidas cautelares adoptadas, no impedirá dictar medidas nuevas, ni tampoco comportará 
la suspensión del procedimiento de restablecimiento o de las medidas de restablecimiento 
de la realidad física alterada que haya que adoptar en relación con estos hechos.

5. En todo caso, los hechos declarados probados por resolución judicial firme serán 
vinculantes para los procedimientos sancionadores que se sustancien.

Artículo 201.  Repercusión de los gastos de inscripción en los registros públicos.
Los gastos de la administración para las inscripciones obligatorias en registros públicos 

derivadas de la infracción urbanística se repercutirán a las personas infractoras. Esta 
repercusión se podrá incluir en la resolución que ponga fin al procedimiento sancionador o 
se podrá establecer en procedimiento separado. En caso de que sean diversas las personas 
infractoras, la repercusión se dividirá entre ellas a partes iguales.

Artículo 202.  Reducciones de las sanciones.
Las multas previstas en la presente ley quedarán sometidas a las siguientes 

reducciones, que serán compatibles y acumulables con las previstas en el artículo 176 de 
esta ley:

a) Si, una vez iniciado el procedimiento sancionador y antes de su resolución, la persona 
infractora reconociera expresamente su responsabilidad y desistiera o renunciara 
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expresamente a cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la sanción, se 
resolverá el procedimiento para esta persona y se impondrá la sanción que correspondiera 
con una reducción de la multa de un 20 %.

b) Si, una vez iniciado el procedimiento sancionador y antes de su resolución, la persona 
infractora reconociera expresamente su responsabilidad, desistiera o renunciara 
expresamente a cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la sanción y pagara 
voluntariamente la multa que se indica en la resolución de inicio o posteriormente en la 
propuesta de resolución, se aplicará una reducción de la multa de un 40 %, de manera que 
el pago anticipado será de un 60 % de la multa indicada.

Artículo 203.  Cobro de las multas.
1. Las personas infractoras pagarán las multas dentro del plazo máximo de treinta días, 

a contar desde el día siguiente de la fecha en que la resolución sea ejecutiva por no poder 
interponerse contra ella ningún recurso ordinario en vía administrativa. Acabado este plazo 
sin que se haya producido el pago voluntario de la sanción, y una vez que sea firme en vía 
administrativa, la administración lo cobrará por la vía de apremio.

2. Para asegurar el cobro de las multas, el órgano competente para iniciar el 
procedimiento sancionador podrá aplicar en todos sus términos el régimen de medidas 
provisionales regulado en el artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. La resolución que 
ponga fin al procedimiento sancionador podrá incluir también medidas cautelares para 
garantizar su eficacia hasta el momento en que sea ejecutiva, que podrán consistir en el 
mantenimiento de las medidas provisionales previamente adoptadas.

3. Para conseguir el cobro de las multas por infracciones urbanísticas, los órganos 
administrativos encargados de la tramitación del procedimiento sancionador y de la 
recaudación ostentarán las potestades que para la administración tributaria prevén los 
artículos 93 a 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, en los mismos 
términos y con los mismos límites que los establecidos en estos preceptos.

Artículo 204.  Publicidad de las resoluciones sancionadoras.
Las resoluciones sancionadoras firmes en vía administrativa por infracciones 

urbanísticas graves o muy graves se publicarán en la página web de la administración 
resolutoria, con mención de las sanciones impuestas, los sujetos responsables, las 
infracciones cometidas y las posibles medidas de restablecimiento de la realidad física 
alterada que se hayan adoptado a consecuencia de la infracción.

Artículo 205.  Prescripción de las infracciones y las sanciones.
1. Prescripción de las infracciones:
a) Las infracciones urbanísticas graves y muy graves prescribirán a los ocho años y las 

leves al año. Ello sin perjuicio de la posibilidad de adoptar en todo momento las medidas de 
restablecimiento de la realidad física alterada en los supuestos que se recogen en el artículo 
196.2 de esta ley.

b) El plazo de prescripción de las infracciones urbanísticas se computa desde el día en 
que acaban definitivamente los actos constitutivos de la infracción. A este efecto, la obra se 
entiende acabada totalmente cuando así se acredita por cualquier medio de prueba admitido 
en derecho, cuya valoración se hará de acuerdo con los criterios que establece la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, y cuya carga recae en quién alega.

c) Las infracciones urbanísticas consistentes en actos de uso o los cambios de uso de 
edificaciones sin la licencia correspondiente tendrán carácter permanente. El cómputo del 
plazo de prescripción se iniciará a partir de la fecha en que cese la actividad o el uso ilegal.

d) En los supuestos de actos constitutivos de una infracción urbanística que se hagan al 
amparo de aprobación, de licencia preceptiva o de orden de ejecución, el plazo de 
prescripción empezará a computar desde el momento en que se anule el título administrativo 
que los ampare.

2. Prescripción de las sanciones:
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a) Las sanciones prescribirán a los cuatro años, a contar desde el día siguiente del día 
en que la resolución por la que se impone la sanción adquiera firmeza.

b) El cómputo y la interrupción del plazo de prescripción del derecho de la administración 
para exigir, en vía de apremio, el pago de las sanciones consistentes en multa se regirán por 
lo que disponga la normativa tributaria.

Disposición adicional primera.  Informe del seguimiento de la actividad de ejecución 
urbanística.

Los municipios con una población superior a 5.000 habitantes elevarán, con una 
periodicidad cuatrienal, al órgano que corresponda de entre sus órganos colegiados de 
gobierno, el informe de seguimiento de la actividad de ejecución urbanística a que se refiere 
la legislación estatal, con respecto a la actividad desarrollada en el ámbito de su 
competencia.

A efectos de esta disposición, se entenderá por actividad de ejecución urbanística de 
competencia municipal la que sea promovida por parte del ayuntamiento mediante la gestión 
directa o indirecta, y, en todo caso, cuando se ejecuten planes, sea cual sea la persona 
promotora.

Aprobado el informe a que se refiere esta disposición, se le dará publicidad telemática 
mediante la inserción en la dirección o en el punto de acceso electrónico del municipio, y 
asimismo se le dará traslado al consejo insular correspondiente y al Archivo de Urbanismo 
de las Illes Balears.

Disposición adicional segunda.  Estandarización y normalización de los instrumentos 
urbanísticos.

El Gobierno de las Illes Balears, en colaboración con los consejos insulares y los 
ayuntamientos:

a) Fijará los criterios de estandarización y normalización de los instrumentos de 
planeamiento, gestión y ejecución urbanística, con el fin de facilitar su interoperabilidad, así 
como la eventual futura implementación de la tramitación de forma telemática.

b) Promoverá un sistema informativo integrado sobre urbanismo y suelo que incluirá, 
entre otros, los instrumentos de planeamiento, gestión y ejecución urbanística vigentes, y 
procurará su compatibilidad con otros sistemas de información y, en particular, con el 
sistema de información urbana previsto en la legislación estatal.

Disposición adicional tercera.  Los estudios de movilidad de grandes centros generadores 
de movilidad.

1. Los estudios de movilidad de los grandes centros generadores serán los instrumentos 
de evaluación de la movilidad que tendrán por objeto definir las medidas y actuaciones 
necesarias para garantizar que las necesidades de movilidad generadas por determinados 
desarrollos urbanísticos se satisfarán de acuerdo con los principios de la legislación sectorial 
en materia de transportes. Corresponderá a la persona promotora de la actuación la 
redacción de este estudio.

2. A los efectos de esta disposición, se considerarán grandes centros generadores:
a) Los establecimientos definidos como gran establecimiento comercial en la Ley 

11/2014, de 15 de octubre, de comercio de las Illes Balears.
b) Edificios para oficinas con un techo de más de 10.000 m².
c) Instalaciones deportivas, lúdicas, culturales, con un aforo superior a 2.000 personas.
d) Hospitales, clínicas, centros sanitarios y similares con una capacidad superior a 200 

camas.
e) Centros educativos con una capacidad superior a 1.000 alumnos.
f) Edificios, centros de trabajo y complejos donde trabajen más de 500 personas.
g) Otras instalaciones que puedan generar de forma recurrente un número de viajes al 

día superior a 5.000.
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3. La previa aprobación de los estudios de movilidad de los grandes centros generadores 
será preceptiva y su contenido, vinculante, para el otorgamiento de las licencias municipales 
de:

a) Proyectos de nueva planta de gran centro generador de movilidad.
b) Proyectos de reforma de instalaciones existentes que como consecuencia de la 

reforma pasen a tener la consideración de gran centro generador de movilidad.
c) Proyectos de ampliación de los grandes centros generadores de movilidad existentes.
Lo dispuesto en este apartado se entenderá cumplido cuando los instrumentos de 

planeamiento urbanístico aprobados definitivamente con posterioridad a la entrada en vigor 
de esta ley, ya hayan incluido la implantación de estos centros, hayan incorporado el 
correspondiente estudio de movilidad y detallen las medidas correctoras que se deban 
adoptar, así como la correspondiente repercusión de costes que se puedan generar.

4. Su contenido constará de la siguiente documentación:
a) Una memoria descriptiva y justificativa, donde se determinará la caracterización de la 

movilidad en el ámbito afectado antes de la ejecución del gran centro generador, así como la 
cuantificación de los efectos potenciales de este sobre la movilidad, las infraestructuras y el 
sistema de transporte.

b) Planos de información y, en su caso, de propuesta de nueva ordenación viaria y de 
transporte.

c) Presupuesto estimativo de las actuaciones que se realizarán.
d) Otra documentación que se determine reglamentariamente.
5. El órgano competente en materia de movilidad del Gobierno de las Illes Balears y el 

consejo insular informarán sobre los estudios de movilidad de grandes centros generadores, 
y los aprobará la administración competente en el otorgamiento de la autorización del 
proyecto que se pretenda. Cuando esta autorización no corresponda al ayuntamiento, este 
también informará sobre el estudio.

El acto de aprobación del estudio de movilidad, a iniciativa del órgano competente o de 
acuerdo con los informes de otras administraciones, podrá prever la adopción de medidas 
compensatorias sobre las externalidades negativas que genere la implantación del gran 
centro generador.

Si se observaran discrepancias sustanciales entre los diferentes informes emitidos o con 
el estudio presentado, se abriría un periodo de consulta entre las administraciones afectadas 
con el fin de resolver las discrepancias manifestadas. Este periodo tendría una duración 
máxima de un mes y supondría la suspensión de los plazos legalmente establecidos para 
resolver el procedimiento de que se trate.

Disposición adicional cuarta.  Actualización de la cuantía de las multas.
Se habilitará al Consejo de Gobierno para que actualice el importe de las multas 

previstas en la presente ley en la cantidad que corresponda, de acuerdo con la variación de 
los índices de precios al consumo o el parámetro que la sustituya.

Disposición adicional quinta.  Plazos para la urbanización cuando no vengan fijados en el 
planeamiento.

Cuando los instrumentos de planeamiento no fijen plazos para ejecutar las obras de 
urbanización previstas, se entenderá que el proyecto correspondiente se aprobará en el 
plazo de seis meses y las obras se ejecutarán en un plazo máximo de dos años a contar 
desde la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición adicional sexta.  Régimen específico de la isla de Formentera.
1. El actual instrumento de ordenación territorial y urbanística vigente en Formentera, 

Plan Territorial Insular-Normas Subsidiarias, pasa a denominarse, a todos los efectos, Plan 
Territorial Insular de Formentera.

2. El Plan Territorial Insular de Formentera constituye el instrumento integral para la 
definición de la ordenación territorial y urbanística de la isla, por lo cual contendrá, además 
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de las determinaciones que resulten exigibles en aplicación de la Ley 14/2000, de 21 de 
diciembre, de ordenación territorial, las propias del plan general y de los planes de 
ordenación detallada, de acuerdo con lo que establece la presente ley.

El informe que emitirá la Comisión de Coordinación de Política Territorial, conforme a la 
citada Ley de ordenación territorial, atenderá especialmente a las consecuencias y 
derivaciones de cualquier orden, que implican los hechos diferenciales especiales que, en el 
marco de la comunidad autónoma, atesora Formentera, como por ejemplo la insularidad 
específica del territorio i el régimen jurídico-administrativo propio de la isla. Corresponde, en 
todo caso, al pleno del consejo insular la aprobación inicial y definitiva del presente 
instrumento.

3. La tramitación de los instrumentos de planeamiento urbanístico en desarrollo de lo que 
prevé el Plan Territorial Insular de Formentera se ajustará a lo que señale esta ley.

Corresponde en todo caso al pleno del consejo insular la aprobación definitiva de los 
citados instrumentos, y se establecerán reglamentariamente los órganos competentes para 
la emisión del informe previo a la aprobación definitiva de la primera formulación, revisión o 
modificaciones de los instrumentos de ordenación territorial y urbanísticos de Formentera.

4. Todos los instrumentos, ya sean de ordenación territorial, ja sean urbanísticos, 
necesitan disponer de las tramitaciones ambientales correspondientes de conformidad con la 
legislación ambiental de aplicación.

5. Se habilita al Consejo Insular de Formentera, mediante la aprobación del reglamento 
general de desarrollo de esta ley que prevé la disposición final primera, para efectuar las 
adaptaciones oportunas y la articulación de funciones que esta ley atribuye a los 
ayuntamientos para concretar la asignación de competencias en las diferentes fases de 
aprobación de los instrumentos de ordenación urbanística y para las demás materias y 
funciones que, por la singularidad del régimen de la isla de Formentera, así lo requieran.

6. En cualquier caso, las competencias del Consejo Insular de Formentera abarcan tanto 
las que le corresponden como ayuntamiento como las que le corresponden como consejo 
insular, y ambas se ejercerán der manera necesaria y sucesiva, en consonancia con lo que 
establece la disposición transitoria tercera de la Ley 6/2007, de 27 de diciembre, de medidas 
tributarias y económico-administrativas, por la que se aprobaron las medidas urgentes de 
gobierno, administración y régimen jurídico del municipio y de la isla de Formentera.

7. Los asentamientos en medio rural contemplados en el Plan Territorial Insular de 
Formentera a la aprobación de esta ley, se regularán por lo establecido en ese instrumento. 
Los núcleos que en adelante se puedan delimitar, en su caso, deberán regirse por lo 
establecido en esta ley.

8. El régimen de las edificaciones existentes en suelo rústico determinado en el Plan 
Territorial Insular de Formentera prevaldrá sobre el resto de normativa de aplicación, de 
acuerdo con el modelo territorial propio de la isla.

Disposición adicional séptima.  Modificación del artículo 13 de la Ley 12/2016, de 17 de 
agosto, de evaluación ambiental de las Illes Balears.

1. Se modifica el título del artículo 13 de la Ley 12/2016, de 17 de agosto, de evaluación 
ambiental de las Illes Balears, que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 13.  Particularidad de la evaluación ambiental estratégica de las normas 
territoriales cautelares y de las normas provisionales de planeamiento.»

2. Se añade un nuevo punto 4, redactado de la siguiente manera:
«4. Todo lo indicado en este artículo también será aplicable a las normas 

provisionales de planeamiento.»

Disposición adicional octava.  Actuaciones en parcelas o solares afectados por la 
ejecución de obra pública.

1. En los supuestos en que, como consecuencia de la ejecución de una obra pública que 
comporte la expropiación de terrenos, se tenga que demoler total o parcialmente una 
edificación o instalación implantada legalmente en suelo clasificado como rústico, previa 
tramitación del procedimiento correspondiente, se podrá autorizar la reconstrucción dentro 
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de la parte restante de la misma parcela a pesar de que no cumpla el parámetro de 
superficie mínima que establezca la legislación y el planeamiento urbanístico municipal, 
siempre que se cumplan todos los siguientes requerimientos:

a) Que la reconstrucción de los elementos se sitúe fuera del dominio público y de las 
zonas de servidumbre o asimiladas que regule la legislación sectorial de acuerdo con la que 
se haya ejecutado la obra pública.

b) Que no se emplace en una calificación de suelo rústico protegido, excepto en el caso 
de que se trate de un área de protección territorial de carreteras o de vías ferroviarias cuya 
ejecución haya implicado la demolición total o parcial de la edificación o la instalación; ni 
tampoco se emplace en terrenos objeto de protección por la legislación de patrimonio 
histórico o por el catálogo de elementos y espacios protegidos del planeamiento.

c) Que se puedan aplicar las determinaciones sobre retranqueos de límites de la 
edificación o instalación que establezca el planeamiento urbanístico; que se mantenga para 
el nuevo edificio o instalación o la parte objeto de reconstrucción el mismo uso de que 
disponía y que el volumen, la superficie y la ocupación no superen en ningún caso los 
parámetros previos del elemento demolido o la parte objeto de demolición.

2. Asimismo, en las parcelas de suelo rústico o de suelo urbano que, como consecuencia 
de la ejecución de una obra pública que comporte la expropiación de terrenos, queden en 
situación de incumplimiento del requisito de superficie o de fachada mínima que determine el 
planeamiento urbanístico aplicable, y previa tramitación del procedimiento que corresponda, 
se podrán autorizar los usos, las edificaciones o las instalaciones que admita el 
planeamiento y la legislación, a pesar de que la parcela o el solar no se adecúen a los 
requisitos de superficie o fachada mencionados, siempre que se cumplan los requisitos que 
prevén los puntos 1.a) y 1.b) anteriores, si procede al tratarse de una parcela de suelo 
rústico, así como todo el resto de requisitos que determine la legislación y el planeamiento 
vigente. En todo caso, estas autorizaciones quedarán supeditadas a la solicitud expresa de 
la persona propietaria en un plazo máximo de un año a contar desde la fecha del acta de 
ocupación del suelo correspondiente a la superficie de la parcela o el solar que haya sido 
objeto de expropiación.

Disposición adicional novena.  Ordenación urbanística del campus de la Universidad de 
las Illes Balears y del Parque Balear de Innovación Tecnológica.

1. La ordenación urbanística del campus de la Universidad de las Illes Balears se llevará 
a cabo por el Plan General de Ordenación del municipio de Palma, que podrá prever la 
ordenación detallada mediante un plan especial que se tramitará y aprobará de acuerdo con 
lo que disponga la legislación urbanística, sin perjuicio de que se pueda formular por la 
Universidad.

2. (Derogado)

Disposición adicional décima.  Comisión de Valoraciones de Expropiación de las Illes 
Balears.

Todas las referencias efectuadas por la normativa sectorial de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears al Jurado Provincial de Expropiación se entenderán realizadas a la 
Comisión de Valoraciones de Expropiación de las Illes Balears.

Disposición adicional decimoprimera.  Valoraciones urbanísticas.
1. A los efectos exclusivos de determinar el uso y la edificabilidad de referencia del suelo 

urbanizado que no tenga asignada edificabilidad o uso lucrativo por la ordenación 
urbanística, se considerará como ámbito espacial homogéneo:

a) En aquellos casos en que este suelo esté delimitado, porque provenga de un 
planeamiento parcial o esté insertado en una unidad de actuación, el ámbito espacial 
coincidirá con el de estas delimitaciones.

b) En los casos restantes, el ámbito espacial será el de las zonas urbanísticas de usos 
lucrativos limítrofes con este suelo y si todas ellas fueran de uso no lucrativo, el ámbito 
abarcaría las zonas urbanísticas de usos lucrativos limítrofes con estas.
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2. A los únicos efectos de la remisión que hace el artículo 5.3 del Real Decreto 
1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Valoraciones de la 
Ley de suelo, respecto de la definición que del concepto de ruina física haga la legislación 
urbanística autonómica, se establecerá que un edificio o una parte de este se encuentra en 
situación de ruina física cuando, independientemente de que no haya expediente 
administrativo correspondiente de declaración de ruina, resulte manifiestamente inhabitable 
por estar derruido o semiderribado.

Disposición adicional decimosegunda.  Modificación de la disposición transitoria segunda 
de la Ley 6/1997, de 8 de julio, del suelo rústico de las Illes Balears.

Se modifica el punto 2 de la disposición transitoria segunda de la Ley 6/1997, de 8 de 
julio, del suelo rústico de las Illes Balears, que queda redactado de la siguiente manera:

«2. Las viviendas existentes en suelo rústico, implantadas legalmente de acuerdo 
con el planeamiento urbanístico aplicable en el momento de la autorización, pero que 
no se ajusten a las determinaciones sobre el parámetro de parcela mínima de 
acuerdo con la legislación y el planeamiento de ordenación territorial y urbanístico en 
vigor, no podrán ser objeto de actuaciones que comporten su ampliación.»

Disposición adicional decimotercera.  Adición de una nueva disposición transitoria a la 
Ley 11/2014, de 15 de octubre, de comercio de las Illes Balears.

Se adiciona una nueva disposición transitoria a la Ley 11/2014, de 15 de octubre, de 
comercio de las Illes Balears, con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria cuarta.  
1. En tanto no se desarrolle reglamentariamente el procedimiento de concesión 

de las autorizaciones reguladas en el artículo 13, la solicitud iniciadora del 
procedimiento irá acompañada, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 14, de la 
siguiente documentación:

a) Proyecto técnico de actividad, junto con una memoria descriptiva referida a las 
características del establecimiento, su ubicación y la distribución de la superficie útil 
comercial, que irá acompañado de planos generales y de la documentación exigible 
para la autorización de la actividad de acuerdo con la Ley 7/2013, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de instalación, acceso y ejercicio de actividades en 
las Illes Balears.

b) Informe del ayuntamiento competente en el que se acredite que el 
establecimiento proyectado se ubicará en una parcela con clasificación de suelo 
urbano de acuerdo con el planeamiento urbanístico municipal, como también la 
condición de solar.

c) Documento acreditativo del abono del importe de la tasa correspondiente.
d) Cualquier otra que se establezca legal y reglamentariamente.
2. La instrucción del procedimiento incluirá, al menos, los siguientes trámites:
a) Informe favorable del ayuntamiento competente sobre la instalación y las 

obras del establecimiento. Este informe tendrá el contenido y la consideración de 
título habilitante de la instalación y de las obras a los efectos de la Ley 7/2013, de 26 
de noviembre, de régimen jurídico de instalación, acceso y ejercicio de actividades 
en las Illes Balears, ya citada.

b) Informe favorable del ayuntamiento competente sobre la incidencia del 
proyecto en las infraestructuras y los servicios públicos de ámbito municipal.

c) Informe favorable del consejo insular competente sobre la incidencia del 
proyecto en las infraestructuras y los servicios públicos de carácter supramunicipal.

El procedimiento quedará suspendido hasta la recepción del informe al que se 
refiere la letra a) anterior.

Los informes a que se refieren las letras b) y c) anteriores podrán condicionar su 
carácter favorable a la adopción de medidas compensadoras de las externalidades 
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negativas que genere la implantación o la ampliación de un gran establecimiento 
comercial.

3. Pondrá fin al procedimiento la resolución motivada que dicte el consejero 
competente en materia de comercio. Notificada la resolución, el ayuntamiento 
competente entregará a la persona interesada el cartel informativo previsto en las 
obras en la normativa urbanística.

4. En caso de que se hayan superado los plazos máximos para iniciar y finalizar 
las obras de construcción del establecimiento, la caducidad del título habilitante se 
determinará por el ayuntamiento competente siguiendo los trámites previstos en la 
normativa urbanística de aplicación. La caducidad declarada por el ayuntamiento 
determinará, mediante resolución motivada del consejero competente en materia de 
comercio, la caducidad de la licencia comercial.

5. Una vez realizada la obra en la instalación, para la apertura del 
establecimiento se procederá de acuerdo con la citada Ley 7/2013, de 26 de 
noviembre.

6. En los términos que se determinen reglamentariamente se podrán autorizar 
ampliaciones de la superficie útil de exposición y venta de los grandes 
establecimientos comerciales, siempre que no supongan, en ningún caso, aumento 
de la superficie edificada.»

Disposición adicional decimocuarta.  Modificación de la letra b) del punto 1 del artículo 44 
de la Ley 8/2012, de 19 de julio, de turismo de las Illes Balears.

Se modifica la letra b) del punto 1 del artículo 44 de la Ley 8/2012, de 19 de julio, de 
turismo de las Illes Balears, que queda redactada de la siguiente manera:

«b) Agroturismos: son los establecimientos que prestan el servicio de alojamiento 
turístico ubicados en edificaciones construidas antes del 1 de enero de 1960, 
situadas en suelo rústico y en una finca o fincas que tengan una superficie mínima de 
21.000 m2 y que constituyan una explotación agraria, ganadera o forestal 
preferente.»

Disposición adicional decimoquinta.  Modificación de la Definición de las actividades 
reguladas en la matriz de ordenación de suelo rústico, referente a los Equipamientos, que 
figuran en el anexo I de la Ley 6/1999, de 3 de abril, de las Directrices de Ordenación 
Territorial de las Illes Balears y de Medidas Tributarias.

Se modifica el apartado D) 2 de la Definición de las actividades reguladas en la matriz de 
ordenación de suelo rústico, referente a los Equipamientos, que figuran en el anexo I de la 
Ley 6/1999, de 3 de abril, de las Directrices de Ordenación Territorial de las Illes Balears y de 
Medidas Tributarias, que queda redactada de la siguiente manera:

«2. Resto de equipamientos:
Consiste en la transformación de las características de un espacio para permitir 

la realización de una actividad, o para instalaciones y construcciones de nueva planta 
destinadas a las actividades de ocio, recreativas, científicas, culturales, comerciales y 
de almacenamiento, educacionales, socio-asistenciales, y al turismo de cierta 
dimensión que, por sus características, necesariamente se tienen que situar en suelo 
rústico.

Se incluyen, a manera de ejemplo, los campings, refugios de animales 
domésticos y/o de compañía, parques zoológicos o circuitos deportivos.

Los refugios de animales domésticos y/o de compañía en riesgo, maltrato o en 
situación de abandono son un equipamiento de uso admitido de hasta 70 unidades, 
de las cuales un máximo de 20 pueden ser canes. En cualquier caso, no se 
considerarán refugios de animales domésticos y/o de compañía cuando los animales 
sean destinados a actividades deportivas, lucrativas, recreativas o de ocio.»
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Disposición adicional decimosexta.  Medidas de desclasificación de suelo de desarrollo 
urbano no transformado.

A la entrada en vigor de esta ley, en el ámbito territorial de la isla de Mallorca, quedarán 
automáticamente clasificados como suelo rústico con calificación de suelo rústico común, los 
terrenos de cualquier uso que, en instrumentos de planeamiento no adaptados a las 
Directrices de ordenación territorial estén en alguna de las siguientes situaciones:

1. Los terrenos clasificados como suelo urbanizable no programado por un plan general 
de ordenación urbana con vigencia superior a ocho años.

2. Los terrenos clasificados como suelo urbanizable programado o como suelo apto para 
la urbanización que, incumpliendo los plazos establecidos en el planeamiento general 
respectivo, no estén tramitando el correspondiente planeamiento parcial. En caso de que el 
planeamiento general no hubiera previsto plazos, se entenderá que se incumplen dichos 
plazos cuando hayan transcurrido ocho años desde la vigencia del planeamiento general que 
previó el polígono o sector respectivo.

3. Los terrenos clasificados como suelo urbanizable o apto para la urbanización que, a 
pesar de disponer de planeamiento parcial definitivamente aprobado, no estén tramitando el 
proyecto de urbanización correspondiente, en los plazos que prevé el planeamiento general 
o el planeamiento parcial. En caso de que estos planeamientos no hubieran previsto plazos, 
se entenderá que se incumplen dichos plazos cuando hayan transcurrido cuatro años desde 
la vigencia del planeamiento parcial.

A los efectos de esta disposición se entenderá que un plan parcial o proyecto de 
urbanización está en tramitación cuando, habiendo superado el trámite de la aprobación 
inicial, no ha sido resuelto definitivamente.

La modificación o la revisión del planeamiento general correspondiente asignará el 
régimen urbanístico a los terrenos afectados por esta disposición de acuerdo con el modelo 
territorial que proponga, sin que eso impida la atribución de la clasificación de suelo 
urbanizable dentro de los límites de crecimiento y condiciones que determinen los 
instrumentos de ordenación territorial.

Disposición adicional decimoséptima.  Norma temporal para facilitar la reconversión de 
locales existentes en viviendas.

1. Las solicitudes de cambio de uso a residencial de locales comerciales, oficinas, 
aparcamientos que excedan de las reservas obligatorias o locales sin uso determinado o 
cualquier definición análoga así reconocida en el planeamiento municipal, que se presenten 
en un plazo de cuatro años desde la entrada en vigor del Decreto ley 6/2023, de 2 de 
octubre, de medidas urgentes en materia de vivienda, y se ejecuten de conformidad con los 
plazos y las prórrogas que establece esta ley, en los inmuebles situados en edificaciones 
existentes en el suelo urbano en los que esté permitido por el planeamiento urbanístico el 
uso residencial plurifamiliar, independientemente de la localización o de la distribución del 
uso plurifamiliar en el edificio, quedan exoneradas del cumplimiento del parámetro de 
intensidad residencial que determina el planeamiento y de la reserva obligatoria de 
aparcamiento, hasta una densidad máxima de una vivienda por cada 60 m2 de superficie 
edificable residencial de la parcela permitida por el planeamiento, redondeada al número 
entero por defecto. Este parámetro prevalece sobre cualquier otro establecido en el 
planeamiento que determine el número máximo de viviendas por parcela.

En caso de edificaciones inadecuadas, si la superficie construida fuera superior a la 
máxima permitida por el planeamiento vigente, la densidad máxima será de una vivienda por 
cada 60 m2 de superficie edificada sobre rasante en la parcela, redondeada al número entero 
por defecto.

Asimismo, en edificaciones en régimen de propiedad horizontal que estén en situación 
de fuera de ordenación, en virtud del artículo 129.2.c) de esta ley, si la superficie construida 
fuera superior a la máxima permitida por el planeamiento, la densidad máxima será de una 
vivienda por cada 60 m2 de superficie legalmente edificada sobre rasante en la parcela, 
redondeada al número entero por defecto.

2. El cambio de uso de locales situados en edificios declarados BIC, bien cultural o 
incluidos en los catálogos municipales de elementos y espacios protegidos, requiere la 
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previa autorización de la administración competente de acuerdo con la legislación en materia 
de patrimonio.

3. Las nuevas viviendas cumplirán con las condiciones de habitabilidad y normativa en 
materia de edificación, a excepción de la altura libre, que podrá ser de 2,40 m, y podrán 
tener el acceso directamente desde la vía pública.

Las ventilaciones y las extracciones que saldrán por la cubierta podrán conducirse por 
fachadas de patios interiores y situarse más allá de la profundidad edificable o superando la 
ocupación máxima permitida. Asimismo, la extracción de humos de las cocinas podrá 
sustituirse por sistema de filtración internos homologados.

Las partes de los locales existentes que se sitúen en zonas con un uso residencial 
prohibido por el planeamiento urbanístico podrán destinarse a anexos vinculados a la nueva 
vivienda, sin superar las superficies máximas computables estipuladas y sin perjuicio de que 
la superficie útil real sea mayor.

4. Las nuevas viviendas creadas como consecuencia de esta disposición tendrán la 
condición de vivienda de precio limitado (VPL).

5. Sin perjuicio de la eficacia inmediata de las medidas, los ayuntamientos, en el ámbito 
de sus competencias en materia de urbanismo, podrán acordar, mediante un acuerdo del 
pleno, la publicación en el “Butlletí Oficial de les Illes Balears” en el plazo de tres meses 
desde la entrada en vigor de la Ley 3/2024, de 3 de mayo, de medidas urgentes en materia 
de vivienda, no aplicar esta disposición, o bien exceptuar los locales de planta baja o 
superiores situados en determinados viales, sectores, calificaciones urbanísticas o ámbitos 
en que, por las características existentes, bien de ejes cívicos o comerciales, bien porque se 
considere necesario garantizar la implantación de diversidad de usos, se estima conveniente 
la mezcla de actividades con prevalencia del uso de locales en las plantas bajas o 
superiores.

En el caso de que en el citado plazo no se adopte ningún acuerdo, las medidas 
contenidas en esta disposición serán de aplicación plena, a no ser que ya se hubiera 
adoptado el citado acuerdo al amparo del Decreto-ley 6/2023, de 2 de octubre, ya citado.

6. Las actuaciones sujetas a esta disposición podrán acogerse al régimen excepcional 
de declaración responsable para el inicio de las obras, excepto para los locales situados en 
edificios declarados BIC, bien cultural o incluidos en los catálogos municipales de elementos 
y espacios protegidos.

La declaración responsable se presentará con una antelación mínima, con respecto a la 
fecha en que se pretenda iniciar la realización del acto, de quince días hábiles, constará de 
un campo con la condición de la nueva o las nuevas viviendas de precio limitado creadas y 
se adjuntará el proyecto técnico visado redactado por personal técnico competente, en el 
que constará una memoria urbanística justificativa del cumplimiento de la densidad máxima 
establecida, con indicación de la nueva o las nuevas viviendas de precio limitado creadas, 
sin perjuicio de los acuerdos previos necesarios que exige la legislación en materia de 
propiedad horizontal para determinadas actuaciones. Finalizadas las obras, se continuará el 
procedimiento aplicable al final de obras y a la primera ocupación que establece esta ley.

Con posterioridad a la obtención de la licencia de primera ocupación, en la que constará 
la condición de vivienda de precio limitado, se realizará la primera inscripción en el Registro 
autonómico de viviendas a precio limitado, como requisito previo a las posteriores 
transmisiones, arrendamientos u otras modalidades de transmisión de cualquier derecho o 
cesión de uso admitido en derecho.

7. La ejecución de las obras de acuerdo con las licencia otorgadas al amparo de esta 
disposición no implica, en ningún caso, la alteración de la situación urbanística de la 
construcción o edificación a un régimen de inadecuación en virtud del artículo 129 de esta 
ley, sin perjuicio de su situación previa a la actuación.

8. La reconversión de locales existentes en viviendas prevista en esta norma temporal no 
será aplicable en los casos en que los locales se ubiquen dentro de la delimitación de las 
zonas de flujo preferente o del resto de zonas inundables que resulte de los estudios 
hidrológicos o hidráulicos aprobados o validados por la Administración hidráulica de acuerdo 
con el procedimiento establecido en el artículo 17 de la Ley 7/2024, de 11 de diciembre, de 
medidas urgentes de simplificación y racionalización administrativas de las Administraciones 
Públicas de las Illes Balears.
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Disposición adicional decimoctava.  Norma temporal para modificar la densidad de 
viviendas y para facilitar la división de viviendas unifamiliares entre medianeras.

1. Para las solicitudes de autorizaciones de intervención en edificios existentes, 
ampliación o nueva planta de viviendas que se presenten en un plazo de cuatro años desde 
la entrada en vigor del Decreto-ley 6/2023, de 2 de octubre, de medidas urgentes en materia 
de vivienda, y se ejecuten de conformidad con los plazos y las prórrogas que establece esta 
ley, situados en el suelo urbano en parcelas con un uso residencial plurifamiliar permitido, 
incluida cualquier tipología sometida al régimen de propiedad horizontal, la densidad máxima 
es de una vivienda por cada 60 m² de superficie edificable residencial de la parcela permitida 
por el planeamiento, redondeada al número entero por defecto. Este parámetro prevalece 
sobre cualquier otro establecido en el planeamiento que determine el número máximo de 
viviendas por parcela.

En caso de edificaciones inadecuadas, si la superficie construida fuera superior a la 
máxima permitida por el planeamiento vigente, la densidad máxima será de una vivienda por 
cada 60 m2 de superficie edificada sobre rasante en la parcela, redondeada al número entero 
por defecto.

Asimismo, en edificaciones en régimen de propiedad horizontal que se encuentren en 
situación de fuera de ordenación en virtud del artículo 129.2.c), si la superficie construida 
fuera superior a la máxima permitida por el planeamiento, la densidad máxima será de una 
vivienda por cada 60 m2 de superficie legalmente edificada sobre rasante en la parcela, 
redondeada al número entero por defecto.

2. Para las solicitudes de autorizaciones de división de viviendas unifamiliares existentes 
que se presenten en un plazo de cuatro años desde la entrada en vigor del citado decreto ley 
y se ejecuten de conformidad con los plazos y las prórrogas que establece esta ley, en 
parcelas que tienen calificaciones de tipología entre medianeras y una altura máxima de tres 
plantas sobre rasante, incluida la planta baja, situadas en suelo urbano con un uso 
residencial unifamiliar permitido y plurifamiliar prohibido, la densidad máxima es de una 
vivienda por cada 90 m2 de superficie edificable residencial de la parcela.

Este parámetro prevalece sobre cualquier otro establecido en el planeamiento que 
determine el número máximo de viviendas por parcela.

3. Las solicitudes de viviendas de los puntos anteriores situados en edificios declarados 
BIC, bien cultural o incluidos en los catálogos municipales de elementos y espacios 
protegidos requieren la autorización previa de la administración competente, de acuerdo con 
la legislación en materia de patrimonio.

4. Sin perjuicio de la eficacia inmediata de las medidas, los ayuntamientos, en el ámbito 
de sus competencias en materia de urbanismo, pueden acordar, mediante un acuerdo del 
pleno, que se tiene que publicar en el “Butlletí Oficial de les Illes Balears” en el plazo de tres 
meses desde la entrada en vigor de la Ley 3/2024, de 3 de mayo, de medidas urgentes en 
materia de vivienda, no aplicar esta disposición, o bien exceptuar las parcelas situadas en 
determinados viales, sectores, calificaciones urbanísticas o ámbitos en que, por sus 
características o por otra motivación que se considere adecuada, se estima conveniente no 
aumentar las viviendas existentes.

En caso de que en el plazo mencionado no se adopte ningún acuerdo, las medidas 
contenidas en esta disposición serán de aplicación plena, salvo que ya se hubiera adoptado 
el acuerdo mencionado al amparo del citado Decreto-ley 6/2023, de 2 de octubre.

5. Las nuevas viviendas en edificios existentes creados como consecuencia de esta 
disposición quedan exonerados del cumplimiento de la reserva obligatoria de aparcamiento y 
tienen la condición de vivienda de precio limitado.

Las nuevas viviendas en edificios de nueva planta creados como consecuencia de esta 
disposición que resulten por exceso respecto de los permitidos por el planeamiento 
urbanístico quedan exoneradas del cumplimiento de la reserva obligatoria de aparcamiento y 
tienen la condición de vivienda de precio limitado.

Las actuaciones del apartado 2 de esta disposición quedan exoneradas, si se procede, 
de la obligatoriedad de instalar ascensor.

6. En las nuevas viviendas de precio limitado creados en edificios existentes, las 
ventilaciones y las extracciones que saldrán por la cubierta se pueden conducir por fachadas 
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de patios interiores y situar más allá de la profundidad edificable o superando la ocupación 
máxima permitida.

Asimismo, la extracción de humos de las cocinas se puede sustituir por sistemas de 
filtración internos homologados.

7. Se adjuntará a la solicitud de licencia municipal el proyecto técnico visado 
correspondiente redactado por personal técnico competente, en el cual constará una 
memoria urbanística justificativa del cumplimiento de la densidad máxima establecida, con 
indicación de las nuevas viviendas de precio limitado creadas, sin perjuicio de los acuerdos 
previos necesarios que exige la legislación en materia de propiedad horizontal para 
determinadas actuaciones.

Con posterioridad a la obtención de la licencia de primera ocupación, en la cual constará 
la condición de la nueva o las nuevas viviendas de precio limitado creadas, se hará la 
primera inscripción en el Registro autonómico de viviendas de precio limitado, como requisito 
previo a las posteriores transmisiones, arrendamientos u otras modalidades de transmisión 
de cualquier derecho o cesión de uso admitido en derecho.

8. Se pueden acoger al régimen excepcional de declaración responsable para el inicio de 
las obras las actuaciones que no supongan obras de ampliación o de nueva planta, con las 
mismas condiciones mencionadas para la norma temporal para facilitar la reconversión de 
locales existentes en viviendas.

Las actuaciones que se lleven a cabo en edificios declarados BIC, bien cultural o 
incluidos en los catálogos municipales de elementos y espacios protegidos se cursarán 
mediante licencia urbanística municipal.

9. Los edificios en los cuales se hayan ejecutado obras de acuerdo con las licencias 
otorgadas al amparo de esta disposición quedan legalmente incorporados al planeamiento 
como edificios adecuados si esta era su situación antes de la ejecución de las obras.

Disposición adicional decimonovena.  Régimen especial para la obtención de la cédula de 
habitabilidad de carencia o renovación de viviendas situadas en suelo urbano.

1. Las viviendas implantadas legalmente en suelo urbano, en situación de fuera de 
ordenación porque se han ejecutado obras de ampliación o de reforma que afectan a su 
distribución en un 60 % de la superficie útil, ya sea modificándola o reconstruyéndola, sin 
disponer de licencia o con licencia que haya sido anulada, y respecto de las cuales a la 
entrada en vigor del Decreto Ley 6/2023, de 2 de octubre, de medidas urgentes en materia 
de vivienda, ya no era procedente adoptar las medidas de restablecimiento de la legalidad 
urbanística, podrán obtener la cédula de habitabilidad o de renovación de habitabilidad de 
carencia o de renovación, según sea el caso, siempre que la vivienda cumpla las 
condiciones de mediciones, higiene e instalaciones establecidas en la normativa en materia 
de habitabilidad, y su situación de fuera de ordenación no podrá ser motivo de denegación.

2. Cuando las obras de ampliación o de reforma referidas en el punto anterior hayan 
supuesto un incremento en el número de plazas de la vivienda, estas no serán objeto de 
cómputo, por lo cual no figurarán en la cédula que se otorgue, pero se tendrá en cuenta el 
incremento de ocupantes a los efectos de la aplicación de las determinaciones de la 
normativa vigente en materia de habitabilidad.

Disposición adicional vigésima.  Norma temporal de cambio de uso y de aprovechamiento 
en los terrenos calificados como equipamientos públicos y privados.

1. Para las solicitudes de licencia que se presenten en un plazo de cuatro años desde la 
entrada en vigor del Decreto Ley 6/2023, de 2 de octubre, de medidas urgentes en materia 
de vivienda, y se ejecuten en un máximo de tres años desde el inicio de las obras en 
parcelas situadas en suelo urbano con una calificación de equipamiento de titularidad 
pública, sin edificar o con edificaciones no destinadas todavía al uso de equipamiento, o bien 
que, si ya se dispone de un equipamiento en funcionamiento, exista una edificabilidad 
remanente, se permitirá, además del uso de equipamiento, el uso residencial destinado a 
vivienda protegida en régimen de alquiler o en cesión de uso. La administración pública 
titular de los terrenos podrá reservar una parte de la edificación para destinarla al uso de 
equipamiento en función de sus necesidades.
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La edificabilidad de estas parcelas será la media del ámbito espacial homogéneo de los 
usos residenciales, definido según los puntos 1.a) y 1.b) de la disposición adicional 
undécima de esta ley, o la actual que le asigne el planeamiento, si esta es superior. La altura 
máxima no podrá superar la altura máxima permitida de la calificación urbanística 
mayoritaria allá donde se ubique o la que le asigne el planeamiento si esta es superior. La 
densidad máxima será de una vivienda por cada 60 m² de superficie edificable residencial de 
la parcela, redondeada al número entero por defecto.

2. Para las solicitudes de licencia que se presenten en un plazo de cuatro años desde la 
entrada en vigor del Decreto Ley 6/2023, y se ejecuten en un máximo de tres años desde el 
inicio de las obras en parcelas situadas en suelo urbano con una calificación de 
equipamiento privado, sin edificar o con edificaciones no destinadas todavía al uso de 
equipamiento, o bien que, si ya dispone de un equipamiento en funcionamiento, exista una 
edificabilidad remanente, se permitirá, además del equipamiento, que podrá ubicarse en otro 
edificio de la misma parcela, el uso residencial destinado a vivienda de precio limitado.

La edificabilidad de estas parcelas será la media del ámbito espacial homogéneo de los 
usos residenciales, definido según los puntos 1.a) y 1.b) de la disposición adicional 
undécima de esta ley o el actual que le asigne el planeamiento, si esta es superior. La altura 
máxima no podrá superar la altura máxima permitida de la calificación urbanística 
mayoritaria allá donde se ubique o la que le asigne el planeamiento si esta es superior. La 
densidad máxima será de una vivienda por cada 60 m² de superficie edificable residencial de 
la parcela, redondeada al número entero por defecto. La edificabilidad que se asignará al 
equipamiento será, como mínimo, de un 10 % de la nueva edificabilidad que se asigne a la 
parcela.

Con posterioridad a la obtención de la licencia de primera ocupación, en la que constará 
la condición de las nuevas viviendas de precio limitado creadas, se realizará la primera 
inscripción en el Registro autonómico de viviendas de precio limitado, como requisito previo 
a sus posteriores transmisiones, arrendamientos u otras modalidades de transmisión de 
cualquier derecho o cesión de uso admitido en derecho.

3. Sin perjuicio de la eficacia inmediata de las medidas, los ayuntamientos, en el ámbito 
de sus competencias en materia de urbanismo, podrán acordar, mediante acuerdo del pleno, 
que se publique en el Boletín Oficial de las Illes Balears en el plazo de tres meses desde la 
entrada en vigor de la Ley 3/2024, de 3 de mayo, de medidas urgentes en materia de 
vivienda, la no aplicación de esta disposición, o bien exceptuar su aplicación en aquellos 
equipamientos que por razones paisajísticas, de procedencia, de movilidad o cualquier otra 
naturaleza justifiquen la no implantación de vivienda protegida o de precio limitado en aquel 
ámbito. En el caso de que en el citado plazo no se adopte ningún acuerdo, las medidas 
contenidas en esta disposición serán de plena aplicación, a no ser que ya se hubiera 
adoptado este acuerdo al amparo del Decreto Ley 6/2023, de 2 de octubre.

En el caso del Parque Balear de Innovación Tecnológica (ParcBit), la competencia para 
adoptar dicho acuerdo es del Consejo de Gobierno de las Illes Balears.

4. Las cubiertas de los aparcamientos exteriores de las actuaciones ejecutadas al 
amparo de esta disposición que se realicen con instalaciones fotovoltaicas no computarán a 
los efectos de los parámetros urbanísticos de edificabilidad y ocupación.

5. Las actuaciones de los puntos 1 y 2 anteriores no podrán desarrollarse cuando el 
equipamiento se ubique en sectores o ámbitos con usos industriales predominantes.

6. Los edificios en los que se hayan ejecutado obras de acuerdo con las licencias 
otorgadas al amparo de esta disposición quedarán legalmente incorporados al planeamiento 
como edificios adecuados, y su calificación urbanística se corresponderá con su volumetría 
específica.

7. Las actuaciones que se ubiquen en parcelas que cumplan las condiciones de los 
puntos anteriores y estén confrontadas con una parcela con un equipamiento público en 
funcionamiento de uso docente, sanitario o sociosanitario requerirán de un informe 
preceptivo previo a la solicitud de la licencia, que emitirá la consejería competente en la 
materia que corresponda, a los efectos de poder limitar o dejar sin efecto la viabilidad del 
cambio de uso si existe una necesidad de ampliación del equipamiento existente.

8. La parcela edificable destinada a equipamiento público o privado que se acoja a esta 
norma podrá ser objeto de una reordenación volumétrica y señalamiento de nuevas 
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alineaciones que la asimile con las manzanas de uso residencial plurifamiliar del ámbito, 
previo informe favorable de los servicios técnicos municipales, con el objeto de garantizar la 
mejor implantación de las nuevas viviendas protegidas o de precio limitado si de la aplicación 
de los parámetros edificatorios vigentes en el solar se desprende la imposibilidad de 
implantar correctamente las nuevas viviendas protegidas o de precio limitado.

A tal efecto, y de acuerdo con la edificabilidad, altura máxima y densidades fijadas en el 
segundo párrafo de los puntos 1 y 2 de este artículo, los ayuntamientos, en el ámbito de sus 
competencias en materia de urbanismo, podrán aplicar en la parcela edificable objeto de 
reordenación volumétrica y señalamiento de nuevas alineaciones los mismos parámetros 
edificatorios regulados por las ordenanzas que en las parcelas edificables colindantes o 
pertenecientes al mismo ámbito espacial homogéneo. El proyecto básico presentado incluirá 
el estudio de reordenación volumétrica y su justificación urbanística. También podrá 
presentarse en el ayuntamiento un estudio previo de reordenación con el nivel de detalle 
suficiente para que los servicios técnicos puedan emitir el informe previo.

En ningún caso esta reordenación podrá ocasionar perjuicio ni alterar las condiciones de 
ordenación de las parcelas colindantes o incluidas en el mismo ámbito espacial.

9. La aplicación de la medida establecida en el punto 1 requiere que el Ayuntamiento 
identifique de forma motivada conforme a la norma básica estatal el suelo susceptible de 
acoger vivienda protegida.

El Pleno, previa información pública por un plazo de siete días, sin más trámites ni 
informes, acordará sobre la medida.

Este acuerdo se publicará en el “Boletín Oficial de las Illes Balears” y se incorporará al 
planeamiento afectado en la primera modificación que se tramite.

Disposición adicional vigesimoprimera.  Actuaciones para permitir el crecimiento en 
altura.

1. En los terrenos clasificados como suelo urbano donde el uso residencial plurifamiliar 
esté permitido podrán autorizarse las actuaciones encaminadas a armonizar las alturas de 
las edificaciones de un frente de manzana o tramo de calle delimitado por dos viales o 
espacios públicos. La altura máxima autorizable podrá superar en un 50 % la altura media de 
las edificaciones de este frente de manzana o tramo de calle, calculada de forma ponderada 
a la longitud de fachada de la parcela y según un número entero por defecto a partir de las 
permitidas por el planeamiento urbanístico o de las existentes en el caso de edificaciones 
inadecuadas al planeamiento por su altura.

Estas alturas se calcularán de acuerdo con la situación a la entrada en vigor del Decreto 
Ley 6/2023, de 2 de octubre, de medidas urgentes en materia de vivienda. En ningún caso 
computarán edificaciones en situación de fuera de ordenación según el artículo 129.2.b) ni 
las ampliaciones de edificaciones en situación de fuera de ordenación del artículo 129.2.c), 
ambos de esta ley.

La altura máxima reguladora resultante del crecimiento en altura no podrá superar la del 
edificio más alto de la manzana donde se ubica ni tampoco 1,4 veces la anchura del vial o 
espacio público al que da frente.

El número de viviendas autorizables en cada actuación será el entero por defecto que 
resulta de dividir por 60 la superficie construida de esta, que incluye tanto la superficie 
edificada legalmente como la edificable con el incremento de altura, parámetro que 
prevalecerá sobre cualquier otro del planeamiento que determine el número máximo de 
viviendas por parcela.

Las licencias urbanísticas para este tipo de actuaciones se solicitarán en el plazo de 
cuatro años a partir de la entrada en vigor del Decreto Ley 6/2023, de 2 de octubre, de 
medidas urgentes en materia de vivienda, y ejecutarse de conformidad con los plazos y las 
prórrogas que establece esta ley.

Sin perjuicio de la eficacia inmediata de las medidas, los ayuntamientos, en el ámbito de 
sus competencias en materia de urbanismo, podrán acordar, mediante acuerdo del pleno, 
que se publique en el Boletín Oficial de les Illes Balears en el plazo de tres meses desde la 
entrada en vigor de la Ley 3/2024, de 3 de mayo, de medidas urgentes en materia de 
vivienda, la no aplicación o la limitación de esta disposición por razones paisajísticas, de 
proporción de la sección vial urbana, de preservación del entorno o de cualquier otra 
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circunstancia que se acuerde en uso de su competencia municipal. Esta limitación también 
podrá ser parcial en determinados ámbitos, calificaciones urbanísticas, manzanas, tramos de 
calles u otros conceptos análogos.

En caso de que en el citado plazo no se adopte acuerdo alguno, las medidas contenidas 
en esta disposición serán de plena aplicación, salvo que ya se hubiera adoptado el citado 
acuerdo al amparo del Decreto Ley 6/2023, de 2 de octubre.

2. En el caso de edificios, entornos o ámbitos declarados BIC, bien cultural o incluidos 
en los catálogos municipales de elementos y espacios protegidos, esta actuación 
únicamente podrá realizarse previa autorización de la administración competente conforme a 
la legislación en materia de patrimonio.

3. El exceso de edificabilidad que resulte como consecuencia de la aplicación de esta 
disposición, respecto de la permitida por el planeamiento urbanístico, será destinada 
íntegramente a viviendas de precio limitado.

Las nuevas viviendas que resulten quedarán exoneradas del cumplimiento de la reserva 
obligatoria de aparcamiento y podrán situarse en cualquier planta del edificio que permita el 
uso residencial.

4. Con posterioridad a la obtención de la licencia de primera ocupación, donde conste 
la condición de las nuevas viviendas de precio limitado creadas, se realizará la primera 
inscripción en el Registro autonómico de viviendas de precio limitado, como requisito previo 
a sus posteriores transmisiones, arrendamientos u otras modalidades de transmisión de 
cualquier derecho o cesión de uso admitido en derecho.

5. Los edificios en los que se hayan ejecutado obras de acuerdo con las licencias 
otorgadas al amparo de esta disposición quedarán legalmente incorporados al planeamiento 
como edificios adecuados y su calificación urbanística se corresponderá con su volumetría 
específica.

6. A los efectos de esta disposición, se entiende por altura media el número entero por 
defecto que resulta de la siguiente fórmula:

Donde:
Pi: número de plantas, computadas desde la planta baja, permitidas por el planeamiento 

o existentes en el caso de edificaciones inadecuadas al planeamiento por su altura, de cada 
una de las parcelas del frente de manzana o tramo de calle limitado entre dos viales o 
espacios públicos.

Li: longitud de fachada de cada una de las parcelas del frente de manzana o tramo de 
calle limitado entre dos viales o espacios públicos.

Lt: suma total de la longitud de fachada de las parcelas del frente de manzana o tramo 
de calle limitado entre dos viales o espacios públicos.

7. Cuando las parcelas del frente de manzana o tramo de calle, en lugar de tener una 
tipología de edificación definida por alineación en vial, número máximo de plantas y 
profundidad edificable, tengan una ordenación o tipología de edificación según regulación de 
parcela en la que el número autorizable de plantas del edificio que se va a construir depende 
del cumplimiento del resto de parámetros de edificación, a efectos del cálculo de la altura 
media del tramo de calle, se entenderá por Pi en parcelas sin edificar el número máximo de 
plantas, computadas desde la planta baja, permitidas por el planeamiento con independencia 
del resto de parámetros de edificación, y parcelas con edificios adecuados e inadecuados al 
planeamiento las existentes.

Se entenderá por Li, en vez de la longitud de fachada de parcela, la longitud máxima de 
fachada del edificio permitida por el planeamiento en parcelas sin edificar con independencia 
del resto de parámetros de edificación, y el existente en parcelas con edificios adecuados e 
inadecuados al planeamiento.
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Lt corresponderá a la suma total de las longitudes de fachada de los edificios existentes 
y las máximas permitidas por el planeamiento en caso de parcelas no edificadas del frente 
de manzana o tramo de calle limitado entre dos viales o espacios públicos.

Disposición adicional vigesimosegunda.  Norma de cambio de uso y aprovechamiento en 
los terrenos con calificaciones que admitan el uso de alojamiento turístico.

1. Para las solicitudes de licencia urbanística en parcelas vacantes no vinculadas a la 
actividad turística de alojamiento, situadas en suelo urbano y con una calificación que admita 
el uso de alojamiento turístico, se permite el cambio de uso a residencial para la ejecución 
de edificaciones de uso residencial destinadas exclusivamente al alojamiento del personal 
empleado y de dirección de la empresa turística, definida según la legislación en materia 
turística, sin que se puedan destinar estos alojamientos de personal a otros usos diferentes. 
Únicamente se podrán autorizar edificaciones destinadas a las modalidades de residencia 
comunitaria o de alojamientos con espacios comunes complementarios.

2. La edificabilidad de estas parcelas en las que se opte por el cambio de uso a 
residencial del personal es la media del ámbito espacial homogéneo de usos residenciales, 
definida según los puntos 1.a) y 1.b) de la disposición adicional decimoprimera de esta ley, o 
la actual que le asigna el planeamiento, si esta es superior. La altura máxima no puede 
superar la altura máxima permitida de la calificación urbanística mayoritaria allí donde se 
ubica o la que le asigna el planeamiento, si esta es superior. La densidad máxima será de 
una vivienda por cada 60 m² de superficie edificable de la parcela.

3. Sin perjuicio de la eficacia inmediata de las medidas, los ayuntamientos, en el ámbito 
de sus competencias en materia de urbanismo, pueden, mediante un acuerdo del pleno que 
deberá publicarse en el "Butlletí Oficial de les Illes Balears" en el plazo de tres meses desde 
la entrada en vigor de la Ley de medidas urgentes en materia de vivienda, acordar la no 
aplicación de esta disposición, o bien exceptuar su aplicación en aquellos ámbitos en que así 
lo consideren por su procedencia o cualquier otra que estimen oportuna.

4. Las parcelas que se beneficien de la aplicación de esta norma quedarán vinculadas al 
uso residencial del personal de la empresa turística; teniendo que quedar constancia 
registral de esta vinculación en la inscripción de la finca con carácter previo al otorgamiento 
de la correspondiente licencia urbanística municipal y sin que la edificación resultante pueda 
ser objeto de división en régimen de propiedad horizontal. La edificación resultante solo 
podrá obtener una cédula de habitabilidad o documento equivalente que incluya el número 
total de las plazas residenciales.

5. Los edificios en los que se hayan ejecutado obras de acuerdo con las licencias 
otorgadas al amparo de esta disposición quedan legalmente incorporados al planeamiento 
como edificios adecuados y su calificación urbanística se corresponde con su volumetría 
específica.

6. En todos los casos, el promotor abonará a la administración municipal competente, en 
concepto de monetización de la cesión de aprovechamiento, el 5 % del presupuesto de 
ejecución material de las obras. Estos ingresos se destinarán a actuaciones e inversiones en 
la zona donde se ha hecho el cambio de uso, después del informe previo y vinculante de la 
administración turística competente.

Disposición adicional vigesimotercera.  Especificidades para la mejora energética de los 
edificios de viviendas.

Para favorecer la mejora energética de los edificios de viviendas con una antigüedad 
superior a treinta años, siempre y cuando no estén en situación de fuera de ordenación, 
quedan excluidos del cumplimiento de parámetros urbanísticos municipales, establecidos en 
el planeamiento municipal, los proyectos de mejora energética ejecutados con el Sistema de 
Aislamiento Térmico Exterior, únicamente en lo que hace referencia al conjunto de 
materiales aislantes, adhesivos y morteros para el exterior de la fachada a partir de la 
primera planta.
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Disposición transitoria primera.  Instrumentos de planeamiento vigentes y formulación del 
nuevo planeamiento.

1. Los instrumentos de planeamiento urbanístico vigentes en el momento en que entre 
en vigor la presente ley conservarán su vigencia y su ejecutividad hasta que se revisen, se 
cumplan o se ejecuten totalmente de acuerdo con sus previsiones. Sin embargo, las 
determinaciones contenidas en los instrumentos mencionados que contradigan las 
disposiciones de esta ley se considerarán inaplicables. En cualquier caso, todas las 
determinaciones de estos instrumentos de planeamiento se interpretarán de conformidad 
con la presente ley, y no serán aplicables las que las contradigan.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 anterior, para el desarrollo de los 
instrumentos de planeamiento general que estén en situación legal y real de ejecución y con 
el objeto de disponer del instrumento de distribución de cargas y beneficios que corresponda 
y del instrumento de ejecución material aprobados definitivamente y estén, asimismo, en 
situación real de ejecución de las obras que prevea, se someterán al régimen jurídico 
determinado por la legislación urbanística vigente en el momento de la aprobación definitiva 
de la ordenación detallada del ámbito.

3. Asimismo, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 anterior, los municipios de 
las Illes Balears formularán los planes generales y los planes de ordenación detallada que 
regula la presente ley en los siguientes plazos:

a) Para los municipios que no dispongan de instrumento de planeamiento general, ni de 
proyecto de delimitación de suelo urbano, o con planeamiento general aprobado con la 
legislación urbanística estatal anterior a la Ley 19/1975, de 2 de mayo, de reforma de la Ley 
sobre régimen del suelo y ordenación urbana, se establece un plazo de dos años, desde la 
fecha de aprobación de la presente ley.

b) Para los municipios con planeamiento general aprobado con anterioridad a la entrada 
en vigor de la presente ley, se establece un plazo de cuatro años desde la fecha de 
aprobación de la presente ley.

c) Para los municipios con planeamiento general aprobado con posterioridad a la entrada 
en vigor de la presente ley, se mantiene el plazo indicado en las determinaciones contenidas 
en los instrumentos de planeamiento general, para que deban ser objeto de revisión, con un 
plazo máximo de seis años desde la fecha de su aprobación definitiva.

Disposición transitoria segunda.  Instrumentos de planeamiento en tramitación.
1. Los procedimientos relativos a los planes y demás instrumentos de ordenación 

urbanística que se encuentren en tramitación a la entrada en vigor de esta ley:
a) Adaptarán sus determinaciones a lo previsto en esta ley, excepto cuando ya hayan 

superado el trámite de la aprobación inicial.
b) Se tramitarán de acuerdo con la ordenación de los procedimientos y de las 

competencias administrativas contenidas en esta ley, excepto cuando ya hayan superado el 
trámite de la aprobación provisional.

2. Sin embargo, el ayuntamiento promotor de la formulación del plan general podrá optar 
por reiniciar su tramitación y acogerse a las disposiciones relativas a la desagregación entre 
el plan general y los planes de ordenación detallada establecidas en la presente ley, 
conservando, a estos efectos, los procedimientos y actos administrativos ya realizados y 
comunes a ambas leyes.

3. En la primera revisión o adaptación a esta ley de los planes generales de ordenación o 
de normas subsidiarias de planeamiento formuladas conforme a legislaciones urbanísticas 
anteriores a esta, a la vez que se redacte y tramite el nuevo plan general con las 
determinaciones de carácter estructural que le sean propias, el ayuntamiento formulará al 
mismo tiempo un plan de ordenación detallada de todo el ámbito del territorio municipal, en 
los términos establecidos en el artículo 40 de la presente ley, comprensivo de las 
determinaciones de carácter detallado procedentes del planeamiento anterior que pretenda 
mantener sin modificación y, en su caso, de las que pretenda modificar o incorporar ex novo, 
con la finalidad de disponer de un marco normativo completo, claro y desagregado.
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Para ello, procederá la formulación en un único expediente de tramitación de los dos 
documentos plenamente diferenciados, tanto el correspondiente al plan general, como el 
correspondiente al plan de ordenación detallada, con la finalidad de que las aprobaciones 
iniciales de los dos planes, por parte del ayuntamiento, se produzcan en un mismo acto. Sin 
embargo, la aprobación definitiva del plan de ordenación detallada será posterior a la del 
plan general al que pertenece, de acuerdo las dos con lo establecido en el artículo 54 de la 
presente ley.

4. El resto de planes y otros instrumentos de ordenación urbanística que se encuentren 
en tramitación a la entrada en vigor de la presente ley adaptarán sus determinaciones a lo 
previsto en la misma, excepto cuando ya hayan superado el trámite de la aprobación inicial.

Disposición transitoria tercera.  Proporción de espacios libres en determinados núcleos.
Mientras no se produzca el desarrollo reglamentario previsto en el artículo 37.f) de la 

presente ley, para la determinación de la proporción de espacios libres públicos se seguirán 
las siguientes reglas:

– Para los núcleos existentes de carácter tradicional que tengan unas tipologías 
predominantes de núcleo antiguo y de zonas intensivas y con una población inferior a los 
3.000 habitantes, la proporción de espacios libres públicos no podrá ser inferior a 2 m2 por 
habitante.

– Para el resto de casos, la proporción no podrá ser inferior a 5 m2 por habitante. En 
ningún caso se podrá disminuir la superficie de los espacios libres públicos existentes a la 
entrada en vigor de esta ley. A los efectos de ser computables para el cumplimiento del 
estándar, los espacios libres públicos formarán parte de un sistema coherente desde el 
punto de vista de la accesibilidad de la población a la que sirva.

Disposición transitoria cuarta.  Procedimiento de implementación de la red de 
saneamiento.

1. Los municipios que, con anterioridad al 21 de agosto de 2017, hayan aprobado 
inicialmente una modificación puntual de su planeamiento donde hayan previsto ámbitos de 
suelo urbano sin red de saneamiento, de acuerdo con lo indicado en la disposición adicional 
octava de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de ordenación y uso del suelo, podrán seguir 
tramitándola conforme a la legislación anterior.

2. En los suelos urbanos de uso predominantemente residencial existentes a fecha de 21 
de agosto de 2016 que no dispongan de red de saneamiento, y para los que no resulte 
procedente la aplicación de lo previsto en el apartado anterior, se podrán otorgar licencias de 
edificación de nueva planta para uso residencial, así como los correspondientes finales de 
obra, licencias de primera ocupación y cédulas de habitabilidad correspondientes, de 
acuerdo con la normativa aplicable, siempre que concurran los siguientes requisitos:

a) Que no sean edificios plurifamiliares.
b) Que dispongan de un sistema de recogida de aguas residuales homologado que 

garantice un adecuado tratamiento.
c) Que los promotores garanticen, de cualquier forma admitida en derecho, la ejecución 

de las obras para la conexión a la red de saneamiento, una vez que esta esté efectivamente 
implantada y en funcionamiento.

d) Que el ayuntamiento, mediante un acuerdo plenario, haya expresado su compromiso 
de:

i. Dotar de alcantarillado estas zonas urbanas que no dispongan de red de saneamiento.
ii. O, si fuera el caso, en zonas urbanas en las que sea inviable la dotación de 

alcantarillado, modificar el planeamiento general del municipio, de conformidad con lo 
indicado en la disposición adicional octava de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de ordenación 
y uso del suelo.

e) Que la licencia se otorgue dentro de los plazos indicados en los puntos 3 y 4 de esta 
disposición.
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En cumplimiento del requisito previsto en el apartado 2.b) anterior se acreditará que el 
interesado ha hecho una comunicación previa en la que se indicará detalladamente el 
sistema homologado de tratamiento ante la administración competente en recursos hídricos 
a fin y efecto de que controle los impactos posibles sobre el medio ambiente.

En cumplimiento del requisito previsto en el apartado 2.d) anterior, el acuerdo del pleno 
será eficaz a partir de la fecha de su publicación en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears».

3. Para poder hacer efectiva la posibilidad de otorgar estas licencias de edificación en el 
caso del supuesto indicado en el punto 2.d).i anterior, se establecerán los siguientes plazos:

a) Se establecerá un plazo máximo de un año desde la fecha de 21 de agosto de 2016.
Si durante este plazo el ayuntamiento no hubiera aprobado el correspondiente proyecto 

de urbanización, de dotación de servicios o de obras ordinarias —según sea el caso— para 
implantar la red de saneamiento en la zona donde se demande la licencia y las conexiones 
al sistema general de depuración, la exención que permite otorgar licencias, según lo 
establecido en el punto 2 anterior, quedará automáticamente sin vigencia.

Cuando el proceso de aprobación del proyecto indicado requiera un informe preceptivo 
y/o vinculante o autorización de otra administración, el plazo máximo establecido quedará 
interrumpido. A tal efecto, no computará en este plazo el periodo comprendido entre la fecha 
de solicitud del informe a la administración correspondiente y la fecha de entrada en el 
ayuntamiento del mencionado documento.

Sin embargo, el plazo no quedará interrumpido en los periodos que excedan de lo 
legalmente previsto en que el ayuntamiento no cumplimente los requerimientos o las 
peticiones de documentación realizados por la administración que informará o autorizará.

b) En las zonas donde se haya cumplido lo indicado en el apartado 3.a) anterior, se 
establecerá un plazo añadido de dos años desde la aprobación del correspondiente 
proyecto.

Si durante este plazo el correspondiente ayuntamiento no hubiera adjudicado las 
actuaciones u obras correspondientes al proyecto referido anteriormente, la exención que 
permita otorgar licencias, según lo establecido en el punto 2 anterior, quedará 
automáticamente sin vigencia.

c) En las zonas donde se haya cumplido lo indicado en el apartado 3.b) anterior, se 
establecerá otro plazo añadido de dos años desde la adjudicación de las referidas obras.

Si durante este plazo el ayuntamiento correspondiente no hubiera ejecutado las 
mencionadas actuaciones u obras, la exención que permita otorgar licencias, según lo 
establecido en el punto 2 anterior, quedará automáticamente sin vigencia.

d) En las zonas donde se haya cumplido lo indicado en el apartado 3.c) anterior, se 
establecerá un último plazo de un año desde el acta de recepción de las referidas 
actuaciones u obras.

Si durante este plazo la administración responsable, el ayuntamiento y/o el Gobierno, no 
hubiera puesto en funcionamiento el sistema de depuración, distribución y emisión de las 
aguas depuradas de forma adecuada, la exención que permita otorgar licencias, según lo 
establecido en el punto 2 anterior, quedará automáticamente sin vigencia.

4. Para poder hacer efectiva la posibilidad de otorgar estas licencias de edificación en el 
caso del supuesto indicado en el punto 2.d).ii anterior, se establecerán los siguientes plazos:

a) Se establecerá un plazo máximo de un año desde la fecha de 21 de agosto de 2016.
Si durante este plazo el ayuntamiento correspondiente no hubiera aprobado inicialmente 

la modificación del planeamiento general, la exención que permita otorgar licencias, según lo 
establecido en el punto 2 anterior, quedará automáticamente sin vigencia.

b) En las zonas en que se haya cumplido lo indicado en el apartado 4.a) anterior, se 
establecerá un plazo añadido de dos años desde la aprobación inicial de la modificación del 
planeamiento general.

Si durante este plazo el ayuntamiento no hubiera obtenido la aprobación definitiva de la 
modificación del planeamiento general, la exención que permita otorgar licencias, según lo 
establecido en el punto 2 anterior, quedará automáticamente sin vigencia.

Cuando el proceso de aprobación requiera informes de otras administraciones, el plazo 
máximo establecido quedará interrumpido. A tal efecto no computará en este plazo el 
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periodo comprendido entre la fecha de solicitud de los informes a las correspondientes 
administraciones y la fecha de entrada en el ayuntamiento del último de los documentos 
mencionados.

Sin embargo, el plazo no quedará interrumpido en los períodos que excedan de lo 
previsto legalmente en que el ayuntamiento no cumplimente los requerimientos o las 
peticiones de documentación realizados por la administración que debe informar.

5. Aunque la exención quede sin vigencia por el transcurso de los plazos establecidos, 
las licencias ya otorgadas podrán obtener los correspondientes finales de obra, licencias de 
primera ocupación y cédulas de habitabilidad.

6. En caso de que haya transcurrido uno de los plazos definidos en los números 3 y 4 de 
esta disposición, si el ayuntamiento realizase la actuación prevista y no hubiera transcurrido 
el siguiente plazo, volverá a ser de aplicación la exención que permite otorgar licencias.

Disposición transitoria quinta.  Conservación de urbanizaciones.
En caso de que la conservación de las obras y los servicios de urbanización esté 

encomendada, a la entrada en vigor de la presente ley, a entidades urbanísticas con esta 
finalidad u objeto, se seguirán conservando de acuerdo con el régimen vigente en el 
momento de su constitución.

Disposición transitoria sexta.  Acreditación de la habitabilidad.
La habitabilidad de las edificaciones de uso residencial se acreditará de acuerdo con las 

previsiones de la normativa sectorial aplicable.

Disposición transitoria séptima.  Régimen de las condiciones de los espacios libres 
públicos existentes y reconocidos por el planeamiento vigente.

Todos los espacios libres públicos que se hayan considerado en el cómputo para el 
cálculo de los estándares mínimos de zonas verdes y espacios libres públicos en los 
planeamientos vigentes a la entrada en vigor de la presente ley, podrán seguir computando a 
todos los efectos sin que les sean de aplicación las condiciones impuestas en la presente ley 
y demás normativa concordante.

Disposición transitoria octava.  Régimen transitorio de las medidas en materia de 
disciplina urbanística.

1. Los artículos 162, 183.2, 193.2, 195.2, 200, 202, 203.1, 203.2 y 204 de esta ley serán 
de aplicación a los procedimientos ya iniciados y todavía no resueltos a la fecha de su 
entrada en vigor, con independencia de la fecha en que se haya cometido la presunta 
infracción.

2. Los apartados 3 a 7 del artículo 164 de la presente ley no serán de aplicación a los 
supuestos de hecho ocurridos antes de su entrada en vigor.

3. La competencia directa de los consejos insulares y de las entidades del artículo 15.5, 
regulada en el artículo 166.3, ambos de esta ley, será de aplicación:

a) A todas las infracciones urbanísticas cometidas a partir de la entrada en vigor de la 
presente ley.

b) A las infracciones cometidas con anterioridad en los casos en que el ayuntamiento no 
haya iniciado el procedimiento de restablecimiento a la fecha de entrada en vigor de la 
presente ley.

c) A las infracciones cometidas con anterioridad en los casos en que, a la fecha de 
entrada en vigor de la presente ley, haya caducado el procedimiento de restablecimiento 
iniciado previamente por el ayuntamiento.

d) A las infracciones cometidas con anterioridad en los casos en que, a partir de la fecha 
de entrada en vigor de la presente ley, caduque el procedimiento municipal de 
restablecimiento.

e) Cuando se produzcan los supuestos de los apartados b), c) y d) anteriores, los 
municipios tendrán la obligación de comunicar este hecho al consejo insular o a la entidad 
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del artículo 15.5, ya citado, que asuma la competencia, y adjuntarán toda la documentación 
de que disponga el municipio sobre la infracción.

4. La competencia potestativa de los consejos insulares y de las entidades del artículo 
15.5, regulada en el artículo 166.5, ya citados, será de aplicación a los supuestos de hecho 
de los apartados a) y b) de este artículo 166.5 acaecidos antes de la entrada en vigor de la 
presente ley.

5. Los artículos 167 a 174 de esta ley serán de aplicación a las infracciones cometidas 
antes de la fecha de su entrada en vigor, a excepción de que la aplicación de estos artículos 
suponga una multa de mayor cuantía que la que se derive de la aplicación del régimen legal 
anterior.

6. El artículo 178 de esta ley se aplicará a todas las cuantías que se recauden a partir de 
su entrada en vigor.

7. Los artículos 186, 188.2, 190.2 y 191.2 de esta ley se aplicarán a todos los 
procedimientos que se inicien a partir de su entrada en vigor, con independencia de la fecha 
en que se haya cometido la presunta infracción.

8. El artículo 187.3 de esta ley se aplicará a todas las órdenes de suspensión que se 
dicten a partir de su entrada en vigor.

9. Los apartados 3 y 4 del artículo 189 de esta ley se aplicarán a todas las solicitudes de 
licencia que se presenten a partir de la fecha de su entrada en vigor.

10. El artículo 191.1.a) de esta ley se aplicará a todas las solicitudes de legalización que 
se presenten a partir de su entrada en vigor y a las que se encuentren sin resolver 
expresamente a la fecha de su entrada.

11. El artículo 193.1 de esta ley se aplicará a todos los proyectos de restablecimiento que 
se presenten en los ayuntamientos a partir de su entrada en vigor.

12. El artículo 194.4 de esta ley se aplicará a todas las órdenes de restablecimiento no 
ejecutadas a la fecha de su entrada en vigor.

13. El artículo 196.1 de esta ley se aplicará a todas las infracciones urbanísticas respecto 
de las que, a la fecha de entrada en vigor de la presente ley, todavía no hayan transcurrido 
ocho años desde la total finalización de los actos que las fundamenten.

14. El artículo 203.3 de esta ley se aplicará a todas las multas por infracción urbanística 
todavía no cobradas en su totalidad a la fecha de su entrada en vigor.

Disposición transitoria novena.  Publicidad telemática del planeamiento urbanístico y 
soporte digital.

Los consejos insulares y los ayuntamientos posibilitarán la consulta efectiva a los 
ciudadanos de los instrumentos de planeamiento territorial, urbanístico o de gestión 
urbanística por medios telemáticos, desde la entrada en vigor de la presente ley, excepto 
cuando se trate de municipios de menos de 5.000 habitantes, para los que el plazo será de 
tres años. Asimismo, se promoverá el soporte digital en la tramitación de planeamientos, en 
especial las copias, en sustitución del soporte papel.

Disposición transitoria décima.  Régimen transitorio de la infracción consistente en el uso 
de las edificaciones, construcciones o instalaciones sin título habilitante.

1. El carácter permanente de la infracción urbanística consistente en el uso o el cambio 
de uso de las edificaciones, construcciones o instalaciones sin disponer del preceptivo título 
urbanístico que lo habilite no podrá aplicarse con carácter retroactivo a la entrada en vigor de 
la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de ordenación y uso del suelo, por lo que el carácter 
permanente se aplicará únicamente a los usos clandestinos que se hayan iniciado a partir de 
la entrada en vigor de la mencionada ley.

2. A los únicos efectos del apartado anterior, se considerará que también se inicia un 
nuevo uso cuando se produzca un cambio de uso de la edificación, construcción o 
instalación, y se considerará infracción por cambio de uso, entre otros, dar de alta a la 
edificación como vivienda destinada a estancias turísticas de acuerdo con la normativa 
turística sin que la vivienda disponga del preceptivo título urbanístico que habilite para su 
uso. Si el uso previo al cambio no dispone del título urbanístico que lo habilite, el cambio de 
uso provocará la pérdida definitiva del uso previo, de manera que no se podrá volver a 
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ejercer si no se solicita y se obtiene el título urbanístico que lo habilite, de acuerdo con la 
normativa aplicable a la solicitud.

Disposición transitoria decimoprimera.  Régimen de suelo urbano clasificado en el 
planeamiento general que no dispone de los servicios urbanísticos básicos.

1. Los terrenos que a la entrada en vigor de esta ley se encuentren clasificados 
formalmente como suelo urbano en los instrumentos de planeamiento urbanístico general y 
que no dispongan de los servicios urbanísticos básicos a los que se refiere el artículo 22 de 
esta ley, pasan a tener la condición de suelo urbano sin urbanización consolidada.

2. Las personas propietarias de este suelo acabarán, completarán o ejecutarán a su 
cargo la urbanización necesaria, y cederán los terrenos destinados a viales, en su caso, para 
que los terrenos alcancen la condición de solar y los edificarán en los plazos que resulten de 
aplicación del artículo 29 de esta ley. Si para esto son necesarias actuaciones de 
transformación urbanística distintas de la simple compleción de la urbanización en los 
términos que se definen en el apartado 2 del artículo 29 mencionado, se aplicará lo previsto 
en el apartado 3 con las siguientes especificaciones:

a) Los deberes previstos en les letras b), c), g), h) e i) se llevarán a cabo de acuerdo con 
las determinaciones del planeamiento en vigor.

b) Los deberes previstos en la letra d) serán de aplicación cuando el porcentaje del 
deber de cesión de suelo lucrativo libre de cargas de urbanización no lo establezca el 
planeamiento urbanístico en vigor.

En el caso de aplicación de esta letra d), dado que en ella se permite un ajuste de este 
porcentaje, se supedita a los resultados del informe de sostenibilidad económica y de la 
memoria de viabilidad económica formulados de acuerdo con lo que se establece en los 
artículos 47.2 y 47.3 de la presente ley y en la legislación estatal.

c) Independientemente de lo que prevé la letra b) anterior, si la gestión y ejecución de la 
actuación de transformación urbanística lo hace necesario, el ayuntamiento debe delimitar 
una unidad de actuación de acuerdo con el artículo 73 de esta ley.

3. No obstante lo que prevén los apartados anteriores, el ayuntamiento correspondiente 
conserva la potestad de alteración del planeamiento, sea para conferir una nueva ordenación 
de los terrenos manteniendo la condición de suelo urbano sin urbanización consolidada, sea 
para conferirles una nueva clasificación como suelo urbanizable o como suelo rústico.

4. Se establece el plazo de un año, desde la aprobación de esta ley, para que los 
municipios afectados por esta disposición modifiquen su planeamiento general para 
adaptarse a ella.

5. Las desclasificaciones de suelos urbanos conforme a lo previsto en la presente 
disposición no darán lugar a indemnización, de acuerdo con lo previsto por la legislación 
estatal.

Disposición transitoria decimosegunda.  Municipios sin planeamiento general o sin 
proyecto de delimitación de suelo urbano.

1. En los municipios sin planeamiento general o sin proyecto de delimitación de suelo 
urbano, y a los efectos previstos en la disposición transitoria decimosexta de la Ley 6/1999, 
de 3 de abril, de las Directrices de ordenación territorial de las Illes Balears y de medidas 
tributarias, se podrá aprobar un proyecto de delimitación de suelo urbano para concretar en 
esta clase de suelo la aplicación del régimen urbanístico definido en la mencionada 
disposición transitoria.

2. Los proyectos de delimitación de suelo urbano a los que se refiere el apartado 1 
anterior se someterán a los requisitos materiales y a las reglas de tramitación siguientes:

a) Los terrenos que se incluyan en la delimitación deben cumplir alguna de las siguientes 
condiciones:

i. Tener servicios de acceso rodado, de abastecimiento de agua, de evacuación de aguas 
residuales y de suministro de energía eléctrica, con las características adecuadas para la 
edificación existente o que se tenga que construir.
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ii. Estar ocupados por la edificación al menos en las dos terceras partes de la superficie 
que el mismo proyecto de delimitación prevé que pueda ser objeto de edificación.

b) La tramitación del proyecto de delimitación de suelo urbano se sujetará al siguiente 
procedimiento:

i. La aprobación inicial corresponde al pleno del ayuntamiento, y se somete al trámite de 
información pública en las condiciones previstas por la presente ley para los instrumentos de 
planeamiento urbanístico.

Durante el periodo de información pública se solicitará un informe vinculante sobre su 
contenido al órgano que ejerza las competencias en materia de urbanismo del consejo 
insular correspondiente.

ii. La aprobación definitiva corresponde al pleno del ayuntamiento. Esta aprobación, así 
como su publicación oficial y la comunicación al correspondiente consejo insular y al Archivo 
de Urbanismo de las Illes Balears, se sujeta a los mismos términos y condiciones previstos 
por la presente ley para los instrumentos de planeamiento urbanístico.

Dado que el proyecto de delimitación de suelo urbano afecta a ámbitos a los que ya se 
ha conferido una clasificación y ordenación directa de acuerdo con la disposición transitoria 
decimosexta de la Ley 6/1999, de 3 de abril, de las Directrices de ordenación territorial de las 
Illes Balears y de medidas tributarias, y que por tanto no efectúa ni planificación ni 
ordenación, no se encuentra sujeto a la tramitación de evaluación ambiental de planes.

c) El proyecto de delimitación de suelo urbano identificará, a los efectos de lo que indica 
el punto 3 de la disposición transitoria decimosexta de la Ley 6/1999, de 3 de abril, de las 
Directrices de ordenación territorial de las Illes Balears y de medidas tributarias, la zona de 
núcleo antiguo e intensiva y la zona extensiva. Asimismo, en su caso identificará los ámbitos 
de suelo urbano sin urbanización consolidada a que se refiere la disposición transitoria 
decimoprimera de la presente ley.

3. La aprobación de los proyectos de delimitación de suelo urbano a que se refiere esta 
disposición transitoria, en ningún caso exime al municipio correspondiente del deber de 
formulación subsiguiente del planeamiento urbanístico, en los términos y condiciones que 
determina la presente ley.

Disposición transitoria decimotercera.  Expedientes expropiatorios en tramitación.
Una vez constituida la Comisión de Valoraciones de Expropiación de las Illes Balears, la 

fijación definitiva del precio justo en vía administrativa corresponderá a este órgano, incluidos 
los expedientes que en el momento de su constitución se encuentren en tramitación en el 
Jurado Provincial de Expropiación, que deberán remitirse a dicha Comisión.

Disposición transitoria decimocuarta.  Régimen para el suelo clasificado como 
urbanizable en el planeamiento general vigente que ya disponga de los servicios 
urbanísticos básicos y esté consolidado por la edificación.

1. Los terrenos que a la entrada en vigor de la presente ley se encuentren clasificados 
formalmente como suelo urbanizable en los instrumentos de planeamiento urbanístico 
general vigente, con independencia de su clasificación legal posterior, y que, en el ámbito 
que se delimite, ya cuenten con los servicios urbanísticos básicos, a que se refiere el artículo 
22 de la presente ley, y estén consolidados por la edificación en más del 90 % de la 
superficie susceptible de ser edificada según la ordenación que se establezca, pueden 
clasificarse como suelo urbano cuando se revise su planeamiento general.

2. Todos estos terrenos deberán incluirse en una unidad de actuación con la finalidad de 
que las personas propietarias de estos suelos cumplan con todos los deberes de cesión que 
corresponden a los suelos urbanizables (viales, aparcamientos, equipamientos y espacios 
libres públicos), dando cumplimiento a lo que se indica en el artículo 43.4 de esta ley, en la 
proporción que corresponda al ámbito delimitado, así como de los suelos destinados a situar 
el aprovechamiento urbanístico público, a que se refiere el artículo 24.3 de la presente ley.

En el supuesto de imposibilidad física del cumplimiento del deber legal de cesión de 
algunos de estos terrenos, se podrá optar por el pago de una cantidad sustitutoria en 
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metálico, que deberá ser fijada por los servicios técnicos municipales de acuerdo con la 
normativa vigente en materia de valoraciones urbanísticas.

3. En el ámbito de la unidad de actuación que finalmente se delimite, además de los 
viales públicos, tan sólo se pueden incluir parcelas lucrativas, con un aprovechamiento 
urbanístico que no puede ser superior al que ya tengan a la entrada en vigor de esta ley, así 
como terrenos de dominio público, con usos de equipamientos, aparcamientos o de espacios 
libres públicos, para dar cumplimiento a cesiones de las indicadas en su punto 2.

Asimismo los terrenos tienen que mantener los usos que ya tengan a la entrada en vigor 
de esta ley, que únicamente se podrán cambiar si suponen un beneficio público.

Disposición transitoria decimoquinta.  Aplicación de la Disposición adicional sexta de la 
Ley 2/2014, de 25 de marzo, de ordenación y uso del suelo.

En el ámbito territorial de la isla de Eivissa, en los procedimientos relativos a revisiones 
de planes que se encuentren en tramitación a la entrada en vigor de esta ley y hayan 
superado el trámite de aprobación inicial, podrá aplicarse la disposición adicional sexta de la 
Ley 2/2014, de 25 de marzo, de ordenación y uso del suelo en las Illes Balears.

Disposición transitoria decimosexta.  
Régimen transitorio aplicable a las modificaciones o revisiones de planeamiento que 

delimiten nuevos sectores de suelo urbanizable.
Las determinaciones contenidas en el apartado 2 del artículo 20 de esta ley no serán de 

aplicación a las modificaciones o revisiones de planeamiento municipal que delimiten nuevos 
sectores de suelo urbanizable que, en fecha 27 de diciembre de 2022, se encuentren en 
tramitación.

A efectos de la aplicación de esta disposición, se entiende que se está tramitando una 
modificación o revisión de planeamiento municipal cuando se ha adoptado el acuerdo de 
aprobación inicial del instrumento de planeamiento, siempre y cuando no haga más de tres 
años del último acto esencial en la tramitación del procedimiento de adaptación del 
planeamiento municipal.

Disposición transitoria decimoséptima.  Régimen de utilización provisional de 
edificaciones incluidas en ámbitos afectados por la disposición adicional decimosexta.

1. Con la aprobación inicial de las modificaciones o de las revisiones de planeamiento 
general a que se refiere el último párrafo de la disposición adicional decimosexta de esta ley, 
excepcionalmente y de manera transitoria, los ayuntamientos pueden autorizar determinados 
usos provisionales de acuerdo con la nueva regulación urbanística que haya sido objeto del 
mencionado trámite de aprobación inicial, siempre que se verifiquen todas las circunstancias 
y condiciones específicas que regulan los apartados siguientes de esta disposición.

2. Los terrenos clasificados como suelo urbanizable no programado, urbanizable 
programado o suelo apto para la urbanización en el correspondiente instrumento de 
planeamiento urbanístico general vigente en el momento de la entrada en vigor de esta ley y 
que estén afectados por la mencionada disposición adicional decimosexta, tienen que haber 
sido clasificados formalmente como suelo urbano en un planeamiento anterior derogado, 
sustituido o anulado, y tienen que tener implantados los servicios urbanísticos básicos y 
consolidada la edificación de acuerdo con la referida clasificación al menos en una tercera 
parte de la superficie apta.

La modificación o la revisión del planeamiento que se tramite propondrá, asimismo, la 
reincorporación de los terrenos afectados, ya sea en su totalidad o sólo en una parte, al 
proceso de desarrollo urbanístico del municipio con la mencionada clasificación de suelo 
urbano, y con el establecimiento del régimen urbanístico detallado que considere adecuado 
de acuerdo con el modelo territorial.

3. Las autorizaciones provisionales a que se refiere el apartado 1 requieren, además de 
cumplir con las circunstancias que prevé el apartado 2, las siguientes condiciones:

a) Que se refieran a las actuaciones estrictamente necesarias para la utilización de 
edificios, construcciones e instalaciones ya existentes y legalmente implantados en el ámbito 
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correspondiente, de acuerdo con la vigencia del planeamiento anterior que clasificaba el 
ámbito como suelo urbano.

b) Que las actuaciones se adecuen a los usos urbanísticos y a todo el resto de 
parámetros de la edificación previstos en el documento de modificación o de revisión del 
planeamiento que se apruebe inicialmente.

c) Que la solicitud de la persona interesada se formule en el plazo máximo de tres meses 
desde la publicación en el “Butlletí Oficial de les Illes Balears” del acuerdo de aprobación 
inicial e incluya la asunción de las condiciones de provisionalidad de la autorización 
solicitada, sin derecho a percibir ninguna indemnización en caso de que no se llegue a 
producir la aprobación definitiva de la modificación o la revisión del planeamiento.

d) Que la duración inicial de la autorización provisional no exceda de un año a contar 
desde la fecha de esta.

Excepcionalmente, por razones motivadas de interés público, y con la solicitud previa de 
la persona interesada, se puede prorrogar la duración de la autorización provisional 
concedida por un año adicional.

4. En caso de que la alteración del planeamiento general a que se refiere esta 
disposición transitoria adopte la modalidad de modificación y no la de revisión, y no afecte 
más de dos ámbitos anteriores de suelo urbanizable no programado, urbanizable o apto para 
la urbanización del mismo municipio a qué se refiere la disposición adicional decimosexta, la 
aprobación definitiva corresponde al ayuntamiento, con el informe previo del Consejo Insular 
de Mallorca que prevé el apartado 6 del artículo 55 de esta ley.

Disposición derogatoria única.  
1. Quedan derogadas todas las disposiciones legales que se opongan a lo establecido 

en la presente ley y, en particular, las siguientes:
– La Ley 2/2014, de 25 de marzo, de ordenación y uso del suelo de las Illes Balears.
– Los artículos 4.1 y 5 y la disposición adicional primera del Decreto 39/2015, de 22 de 

mayo, por el cual se fijan los principios generales de las actividades agroturísticas en 
explotaciones agrarias preferentes de las Illes Balears.

– Los puntos 1 y 3 del artículo 59; el apartado a) del artículo 93; el artículo 94; el 
apartado c) del punto 2 del artículo 95; el punto 2 del artículo 100; el punto 4 del artículo 102; 
el artículo 104; el artículo 128; la disposición adicional primera; la disposición adicional 
segunda y los puntos 4, 5, 6 y 7 de la disposición final segunda de la Ley 12/2014, de 16 de 
diciembre, agraria de las Illes Balears.

– Las disposiciones adicionales quinta, sexta, séptima y novena; y la disposición 
transitoria primera de la Ley 7/2012, de 13 de junio, de medidas urgentes para la ordenación 
urbanística sostenible.

– Los artículos 1, 2, 3, 4 y 12 de la Ley 11/2005, de 7 de diciembre, de medidas 
específicas y tributarias para las islas de Eivissa y Formentera en materia de ordenación 
territorial, urbanismo y turismo.

– La disposición adicional decimoprimera de la Ley 8/2004, de 23 de diciembre, de 
medidas tributarias, administrativas y de función pública.

– Los puntos 1 y 2 del artículo 2; el apartado 2 del artículo 5; el artículo 9; el título II; los 
artículos 31, 32 y 33; los artículos 38 y 39; las disposiciones adicionales primera, segunda, 
tercera, cuarta y octava; los apartados 2 y 3 de la disposición transitoria primera; la 
disposición transitoria tercera y la disposición final primera de la Ley 6/1997, de 8 de julio, del 
suelo rústico de las Illes Balears.

– La Ley 1/1994, de 23 de marzo, sobre condiciones para la reconstrucción en suelo no 
urbanizable de edificios e instalaciones afectadas por obras públicas o declaradas de utilidad 
pública y ejecutadas por el sistema de expropiación forzosa.

– La Ley 2/1993, de 30 de marzo, de creación del Parque Balear de Innovación 
Tecnológica.

– Los puntos 1, 3, 5 y 6 del artículo 3 de la Ley 9/1990, de 27 de junio, de atribución de 
competencias a los consejos insulares en materia de urbanismo y habitabilidad.

– La Ley 14/2012, de 19 de diciembre, de ordenación urbanística de la Universidad de 
las Illes Balears.
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– Los artículos 1 y 5; y los puntos 1, 2, 3, 5 y 6 de la disposición adicional única del 
Decreto Ley 1/2016, de 12 de enero, de medidas urgentes en materia urbanística.

– El punto 1 del artículo 2 del Decreto Ley 2/2016, de 22 de enero, de modificación del 
Decreto Ley 1/2016, de 12 de enero, de medidas urgentes en materia urbanística.

2. En la medida en que no hayan resultado tácitamente derogadas por la legislación de 
rango superior aprobada posteriormente, quedan asimismo derogadas expresamente las 
disposiciones reglamentarias siguientes:

– El Decreto 81/1994, de 30 de junio, por el que se prorrogan los plazos para el 
cumplimiento de los deberes establecidos por el Decreto 12/1992.

– El Decreto 105/1990, de 29 de noviembre, de atribución de competencias para emitir 
informes urbanísticos previstos en la Ley 9/1990.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
1. Se autoriza a los consejos insulares para:
a) Desarrollar reglamentariamente, total o parcialmente, la presente ley.
b) Dictar las disposiciones reglamentarias necesarias para cumplir las remisiones que la 

presente ley hace a normas de este carácter.
2. Sin perjuicio de lo que establece el apartado 1 anterior, se autoriza al Gobierno de las 

Illes Balears para desarrollar reglamentariamente:
a) El Archivo de Urbanismo de las Illes Balears.
b) La regulación relativa a la estandarización y normalización de los instrumentos de 

planeamiento, gestión y ejecución urbanística de acuerdo a lo fijado en la disposición 
adicional segunda anterior.

c) La composición y el funcionamiento de la Comisión de Valoraciones de 
Expropiaciones de las Illes Balears.

d) La regulación relativa a la evaluación de los edificios y a la inspección de 
construcciones y edificaciones.

3. El Archivo de Urbanismo de las Illes Balears tendrá por objeto facilitar la publicidad de 
la totalidad de los instrumentos en vigor de planeamiento urbanístico, y permitirá su consulta 
pública, tanto de forma presencial como por medios telemáticos.

4. Con la integración de la documentación que conforme el Archivo de Planeamiento, el 
Gobierno de las Illes Balears desarrollará y gestionará un sistema de información territorial 
de la comunidad autónoma con la colaboración de los consejos insulares, los ayuntamientos 
y el resto de administraciones públicas y sus órganos instrumentales, que incluya un sistema 
de información geográfica con los datos e informaciones necesarias para conocer de forma 
actualizada los procesos y las situaciones de cambio que se produzcan en el territorio.

Asimismo, en colaboración con la Administración General del Estado y en los términos 
de la legislación estatal, promoverá la formación y la actualización de un sistema público 
general e integrado de información sobre suelo y urbanismo, y procurará igualmente la 
compatibilidad y la coordinación con el resto de sistemas de información, particularmente 
con el catastro inmobiliario.

Disposición final segunda.  Régimen transitorio de normativa reglamentaria.
1. De acuerdo con la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de las Illes 

Balears, y mientras no la desplace el desarrollo reglamentario a que se refiere la disposición 
final primera de la presente ley, en las islas de Eivissa, Formentera y Menorca continuará 
siendo aplicable supletoriamente, en todo aquello que sea compatible con esta ley y el resto 
de disposiciones vigentes, la siguiente normativa estatal de rango reglamentario:

a) El Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
planeamiento.

b) El Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de 
gestión urbanística.
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c) Los artículos 18 a 28 del Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento de disciplina urbanística, en todo lo que afecte a la tramitación de 
ruina de las construcciones.

d) El Decreto 635/1964, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 
edificación forzosa y Registro Municipal de Solares.

2. Hasta que no sea sustituido por el desarrollo reglamentario a que se refiere la 
disposición final primera anterior, en el ámbito de la isla de Mallorca, continuará siendo 
vigente, en todo lo que sea compatible con esta ley y el resto de disposiciones, el 
Reglamento general de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de ordenación y uso del Suelo, para 
la isla de Mallorca, aprobado por acuerdo del pleno del Consejo Insular de Mallorca de 16 de 
abril de 2015. Se considera en todo caso incompatible con esta ley el título VIII del citado 
reglamento, a excepción de su capítulo V.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor de la ley.
La presente ley entrará en vigor el 1 de enero de 2018.

Información relacionada

Téngase en cuenta que el Gobierno, mediante disposición publicada únicamente en el 
"Boletín Oficial de las Illes Balears", podrá actualizar el importe de las multas previstas en la 
presente ley en la cantidad que corresponda, de acuerdo con la variación de los índices de 
precios al consumo o el parámetro que la sustituya, según se establece en la disposición 
adicional cuarta.
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§ 131

Ley 5/2018, de 19 de junio, de la vivienda de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 78, de 26 de junio de 2018
«BOE» núm. 169, de 13 de julio de 2018

Última modificación: 13 de diciembre de 2024
Referencia: BOE-A-2018-9774

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La crisis económica y sus consecuencias obligan a los poderes públicos a cambiar los 

parámetros de actuación y los objetivos en materia de política pública de vivienda, a la vez 
que hacen patentes la necesidad de intensificar esfuerzos en nuevas líneas de actuación. El 
estallido de la burbuja inmobiliaria y sus graves efectos han hecho tomar conciencia, de 
manera generalizada, de la necesidad de incorporar, como línea estratégica prioritaria de las 
administraciones públicas, la atención a la población carente de vivienda, y también a las 
personas que se encuentran en riesgo de pérdida de este bien de primera necesidad.

Es el momento de concretar principios que ya establece la Declaración universal de los 
derechos humanos, de 10 de diciembre de 1948, que en su artículo 25.1 dispone que toda 
persona tiene derecho, para sí misma y su familia, a un nivel de vida adecuado que le 
asegure la salud y el bienestar, y, en especial, la alimentación, el vestido, la vivienda, la 
asistencia médica y los servicios sociales necesarios.

Por otra parte, de acuerdo con el artículo 11.1 del Pacto internacional de los derechos 
económicos, sociales y culturales (PIDESC), los estados parte reconocen el derecho de toda 
persona a un nivel de vida adecuado para sí misma y para su familia, incluyendo la 
alimentación, el vestido y la vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones 
de existencia. Los estados parte tomarán las medidas apropiadas con el fin de asegurar la 
efectividad de este derecho, reconociendo a estos efectos la importancia esencial de la 
cooperación internacional basada en el libre consentimiento.

Asimismo, la Carta de los derechos fundamentales de la Unión Europea también 
contiene en su artículo 34 una referencia a la vivienda cuando establece que, con el objeto 
de combatir la exclusión social y la pobreza, la Unión reconoce y respeta el derecho a una 
ayuda social y a una ayuda de vivienda para garantizar una existencia digna a todas 
aquellas personas que no dispongan de recursos suficientes.
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También se hace necesario poner en práctica y consolidar el contenido del artículo 47 de 
la Constitución Española, que establece, como principio rector de la política social y 
económica, que toda la ciudadanía tiene derecho a disfrutar de una vivienda digna y 
adecuada, y que, con el fin de hacer efectivo este derecho básico de carácter social, los 
poderes públicos promoverán las condiciones necesarias y establecerán las normas 
pertinentes. En garantía de este derecho, el artículo 53.3 de la Constitución dispone que el 
reconocimiento, el respeto y la protección de los principios reconocidos en el capítulo tercero 
informarán sobre la legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de los poderes 
públicos.

En el ámbito autonómico, el artículo 12.3 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, 
en la redacción de la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, dispone que las instituciones 
propias de la comunidad autónoma de las Illes Balears, para cumplir las finalidades que les 
son propias y en el marco de las competencias que les atribuye el Estatuto, promoverán, 
como principios rectores de la política económica y social, el desarrollo sostenible 
encaminado al pleno empleo, la cohesión social y el progreso científico y técnico, de manera 
que se asegure a toda la ciudadanía el acceso a los servicios públicos y el derecho a la 
vivienda.

En este sentido, el artículo 22 del Estatuto de Autonomía establece que las 
administraciones públicas de las Illes Balears garantizarán el derecho de acceso a una 
vivienda digna de los ciudadanos de las Illes Balears y que se regularán por ley las ayudas 
para promover este derecho, especialmente a favor de los jóvenes, de las personas sin 
medios, de las mujeres maltratadas, de las personas dependientes y de aquellas otras en 
cuyo caso las ayudas estén justificadas.

Esta ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva que la comunidad autónoma de 
las Illes Balears tiene en materia de vivienda, de acuerdo con lo que establece el artículo 30 
del Estatuto de Autonomía, todo ello sin perjuicio de las competencias exclusivas que tiene 
el Estado, de conformidad con el artículo 149.1.1.ª, 8.ª, 13.ª y 18.ª de la Constitución en las 
materias siguientes: regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de 
todos los españoles en el ejercicio del derecho a la propiedad privada; legislación civil, aun 
teniendo en cuenta la competencia reconocida a la comunidad autónoma para la 
conservación, la modificación y el desarrollo del derecho civil de las Illes Balears; bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica; y bases del régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, sin 
perjuicio de las especialidades derivadas de la organización propia de la comunidad 
autónoma.

Se considera que con la aprobación de esta ley se avanza en el proceso de desarrollo 
normativo de la comunidad autónoma de las Illes Balears en materia de vivienda. En este 
sentido, el Gobierno de las Illes Balears ha promulgado diferentes disposiciones normativas 
complementarias de los diferentes planes estatales de vivienda, así como la Ley 5/2008, 
de 14 de mayo, de actuaciones urgentes destinadas a la obtención de suelo para viviendas 
de protección pública.

En respuesta a este mandato constitucional, y haciendo uso de las competencias 
mencionadas, esta ley quiere establecer un marco legal adecuado capaz de dar un paso 
adelante en la incorporación de la política pública de vivienda en la agenda política de las 
Illes Balears.

La delicada situación que atraviesa una parte importante de la sociedad, junto con otros 
factores como el crecimiento desmesurado del precio de los alquileres, consecuencia directa 
de la especulación inmobiliaria, la falta de implicación de la Administración de la comunidad 
autónoma en la ampliación del parque público de viviendas y la disminución de los ingresos 
de las familias han provocado la denominada «situación de emergencia de vivienda», por la 
que muchas personas y familias que disfrutaban de una vivienda han dejado de tenerla.

La presente ley pretende dar respuesta a la realidad social actual, pero sin obviar el 
hecho de que una política pública tiene que contener acciones estructurales y no sólo 
coyunturales. Es deseable un reconocimiento objetivo, bien sustentado y promovido en 
tratados reconocidos universalmente, sobre fenómenos emergentes con impacto territorial.
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Así, es importante que la ley permita dar una respuesta integral y coherente sobre lo que 
hay que hacer en las Illes Balears para atender la problemática de la vivienda con carácter 
general.

También es objetivo de esta ley prever las futuras necesidades de vivienda para una 
población cada vez más envejecida pero con muchos años más de vida autónoma. En este 
sentido es importante tener en cuenta en el diseño de las políticas de vivienda formas 
alternativas de vivienda, que ya se dan aunque de forma claramente insuficiente, como son 
las viviendas tuteladas con espacios y/o servicios comunes.

II
Con la voluntad que se ha expresado, el texto de esta ley se estructura en nueve títulos, 

seguidos de diecisiete disposiciones adicionales, dos transitorias, una derogatoria y cuatro 
finales.

El título I de la ley desarrolla las disposiciones generales aplicables, con la concreción de 
los principios rectores que permitirán interpretar la voluntad del legislador en esta materia, la 
incorporación de un conjunto de definiciones que facilitarán su aplicación, y la consideración 
de la política de vivienda como un servicio de interés general, de manera que se encaja con 
los pronunciamientos ya consolidados en las instituciones europeas. Se define 
explícitamente la figura del «gran tenedor de vivienda», en torno a la que se articulan en 
títulos posteriores medidas muy progresistas destinadas a ampliar el parque de vivienda en 
régimen de alquiler de gestión pública. Como ejemplo, la Resolución del Parlamento 
Europeo, de 11 de junio de 2013, sobre la vivienda social en Europa proclama: «La política 
de vivienda social forma parte integrante de los servicios de interés económico general, para 
contribuir a cubrir las necesidades de vivienda, facilitar el acceso a la propiedad, promover la 
calidad del hábitat, mejorar el hábitat existente y adecuar los gastos de vivienda a la 
situación familiar y a los recursos de los ocupantes, manteniendo con todo un esfuerzo de su 
parte».

También se incorpora un precepto destinado a garantizar la presencia de la vivienda en 
las políticas públicas y, entre otros, en los instrumentos de planificación urbanística.

En el desarrollo de la ley se entiende y prevé la importancia social esencial de la 
vivienda, y de forma coherente con la voluntad de la ley se establece un verdadero derecho 
a disponer de una vivienda y a mantenerla, así como los mecanismos para hacerlo exigible 
ante la administración balear, que tiene la obligación de hacerlo efectivo siempre que se trate 
de personas que cumplan con los requisitos establecidos, convirtiéndose así, de la mano de 
otras legislaciones autonómicas, en una de las más avanzadas de España en el 
cumplimiento y el desarrollo del artículo 47 de la Constitución Española y de nuestro Estatuto 
de Autonomía. El derecho efectivo y exigible a la vivienda tiene que ver, especialmente, con 
la conservación de la vivienda de aquellas personas que se encuentran en especial situación 
de vulnerabilidad y que han perdido la vivienda o estén en riesgo de perderla con la finalidad 
de hacer frente a la emergencia social.

Los lanzamientos judiciales de propietarios de viviendas por causas económicas (es 
decir, por la falta de ingresos sobrevenida del ciudadano), tanto en lo que se refiere a 
propietarios de viviendas sobre las que recaiga un gravamen hipotecario como a 
arrendatarios de buena fe, afectan a una de las necesidades más elementales de la 
población, y la protección del uso a una vivienda en muchos de estos supuestos constituye 
un derecho que los poderes públicos están obligados a ayudar a preservar. Por ello, junto 
con el reconocimiento de este derecho en ciertos casos, la ley establece adicionalmente una 
serie de medidas de una enorme ambición con la idea de hacer frente desde otros ángulos a 
estos problemas y, también, a las necesidades de contar con un mercado de vivienda más 
competitivo, económico y con una mayor oferta. Teniendo en cuenta que muchas de estas 
medidas suponen un gran esfuerzo económico por la administración por lo que se refiere al 
gasto público que movilizan, este derecho debe garantizarse de manera progresiva a medida 
que se incrementen los recursos económicos para la aplicación de la ley, priorizando a las 
personas que, por sus ingresos y otras circunstancias, no puedan acceder a la vivienda en 
las condiciones que el mercado establece o mantenerla.
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III
El título II contiene la referencia a la distribución de competencias entre las diferentes 

administraciones públicas en materia de vivienda, a partir del principio de colaboración entre 
las mismas.

IV
El título III se dedica a concretar todo aquello relacionado con las condiciones de la 

vivienda en un sentido amplio. Incluye un capítulo I, destinado a regular las condiciones 
físicas de las viviendas teniendo en cuenta parámetros de calidad, diseño y habitabilidad; y 
un capítulo II, en el que se desarrolla el deber de conservación y rehabilitación y también su 
alcance. La idea subyacente de la regulación es facilitar una adaptación efectiva y realista de 
las viviendas a las necesidades de la población.

La presente ley asumirá un compromiso con la calidad de vida de los habitantes de las 
Illes Balears, permitirá revitalizar los barrios y los espacios urbanos, será respetuosa con los 
aspectos sociales y con la actividad económica y, por lo tanto, será activa en las medidas 
que ayuden a la mejora del parque edificado con una adaptación adecuada a las 
necesidades funcionales y energéticas.

En este sentido, es importante dignificar las promociones de vivienda pública a la hora 
de diseñar los planes de mejora y rehabilitación, así como diversificar las características y él 
tipo de población que será su destinataria, evitando así la aparición de guetos poblaciones o 
la consolidación de los ya existentes.

V
El título IV es intencionalmente el más extenso de la ley y también el más innovador en 

la medida en que contiene todas las acciones que configuran una política de protección y 
promoción de la vivienda. Se va más allá de lo que tradicionalmente han sido las normativas 
de vivienda, centradas en la vivienda de protección pública esencialmente.

En el capítulo I se incluye una regulación dirigida a proteger a los adquirentes y usuarios 
de las viviendas, que merecen una atención y un apoyo especiales cuando tienen que 
suscribir contratos relacionados con la adquisición o la tenencia de un bien tan básico y 
trascendental en sus vidas. Esta regulación se complementa con un apoyo específico de las 
administraciones en cuanto a las fórmulas de mediación extrajudicial en materia de vivienda.

El capítulo II tiene como finalidad establecer qué mecanismos adopta el Gobierno balear 
para atender a la población con dificultades para acceder a una vivienda o para mantenerse 
en ella. Sin perjuicio de otras medidas que se desarrollarán reglamentariamente, la ley ya se 
posiciona directamente a favor de la existencia de ayudas y prestaciones diversas, de la 
existencia de un programa de cesión que facilite la gestión temporal de las viviendas de 
propietarios interesados en tener un alquiler estable, y de facilitar la existencia de una red 
especializada para la gestión de las viviendas de inserción. Estas líneas de acción 
configuran la acción positiva que el Gobierno pone a disposición de la población para 
promocionar la vivienda.

Aparte de las líneas de acción mencionadas, el capítulo III prevé la creación del Servicio 
de Acompañamiento en materia de vivienda, un instrumento específico que, dependiente del 
Instituto Balear de la Vivienda, dará apoyo a las personas que necesitan asesoramiento y 
atención en materia de vivienda, articulado como un asesoramiento previo y proactivo en los 
procesos de compra, financiación o alquiler de vivienda, como un acompañamiento efectivo 
en todos los procesos que suponen un riesgo de pérdida de la vivienda. Se trata de que los 
poderes públicos se pongan del lado de la parte más débil de unas relaciones durante 
demasiado tiempo caracterizadas por los intereses de sectores que la ciudadanía ha 
percibido como poderosos y alejados de sus necesidades.

En el ámbito de la protección del derecho a la vivienda merece un especial tratamiento la 
problemática de las viviendas desocupadas, a la que se dedica el capítulo IV. Además de 
especificar las situaciones en que una vivienda se puede considerar desocupada, se 
establece el deber de colaboración en la detección de estas situaciones, complementado 
con medidas positivas de fomento de la ocupación.
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Con el fin de tener una imagen fiable y poder someter a una fiscalización más elevada la 
actividad de los grandes tenedores, se regula la creación de un registro de viviendas 
desocupadas, en el que estas entidades están obligadas a inscribir todas las viviendas 
desocupadas de que disponen. Esta información se integrará con las medidas siguientes 
destinadas a fomentar el parque de vivienda en régimen de alquiler.

Para poder hacer efectivos los controles de las viviendas vacías, mejorar y vehicular el 
seguimiento de las políticas públicas de movilización de la vivienda desocupada para activar 
su función social se crea el Servicio de Vivienda Desocupada.

Más allá de esta política de fomento, el hecho cierto es que la desocupación injustificada 
de las viviendas es una realidad tratada como anomalía en varias iniciativas legislativas en 
otras comunidades autónomas, en la línea ya incorporada en otros países europeos desde 
hace años. Ahora bien, no se pueden desconocer las enormes resistencias que ha generado 
en nuestro país la penalización de esta anomalía, todavía no interiorizada de manera general 
por la ciudadanía. Por este motivo, la comunidad autónoma de las Illes Balears opta por 
iniciar una política de actuación ante la desocupación de las viviendas más estratégica, 
consistente en penalizar el mantenimiento de estas viviendas como espacios sin ocupación 
sólo en caso de que se encuentren en manos de los llamados grandes tenedores de 
vivienda, es decir, entidades y personas que disponen del control efectivo de diez o más 
viviendas y tienen actividad en este mercado, de manera que se justifica una especial 
exigencia de responsabilidad social hacia estas. Así, aunque es razonable imaginar que en 
el futuro toda vivienda desocupada pueda ser considerada una realidad inadecuada, se ha 
creído conveniente iniciar el cambio cultural que ello significa mediante la aplicación de 
determinadas medidas específicas sólo cuando se trate de estos titulares especiales. La 
alarma social que se ha producido en los últimos años a raíz del gran número de personas 
que han perdido la vivienda como consecuencia de reclamaciones de pago por las entidades 
financieras justifica plenamente esta acción estratégica. Por otra parte, la relación especial 
que significa establecer un contrato entre un empresario sometido a la legislación específica 
de consumo y un consumidor o usuario permite hacer una diferenciación objetiva y no 
discriminatoria entre este tipo de titulares de viviendas y el resto de propietarios.

A partir del razonamiento mencionado, la ley opta por establecer que la vivienda 
desocupada merece la aplicación de las diversas medidas administrativas de fomento de su 
ocupación.

Estas medidas, dado que son beneficiosas para los titulares de las viviendas, no 
requieren procedimientos complejos para ponerlas en marcha; sólo hace falta que sean 
explícitamente ofrecidas a todo tipo de propietarios cuando se detecte que una vivienda 
puede estar desocupada.

Ahora bien, en el caso de los grandes tenedores, la ley prevé la cesión obligatoria de sus 
viviendas a la gestión pública, de manera que se garantice su alquiler si hay una demanda 
de vivienda insatisfecha en la misma población. Esta cesión se hará, en todo caso, con 
garantías suficientes hacia los grandes tenedores.

Las medidas se podrán complementar con actuaciones de carácter fiscal, tanto estatales 
como, en su caso, autonómicas, que permitan incentivar la ocupación o penalizar la 
desocupación. No se pretende en ningún caso una imposición doble, pero sí hacer evidente 
que, por una vía o por otra, tiene que ser posible conseguir el efecto imprescindible de 
ocupar las viviendas que, cuando podrían estar al servicio de alguna persona o familia, se 
mantienen vacías sin ninguna justificación.

Finalmente, el capítulo V se dedica a la protección en los casos de la denominada 
garantía del mantenimiento de los suministros básicos. Se regulan las situaciones que se 
tienen que proteger y los mecanismos para hacerlo, y se crea un fondo de atención solidaria 
y la obligación de establecer protocolos de actuación, acuerdos y convenios de colaboración 
con el fin de coordinar y estructurar las actuaciones y así ofrecer una atención eficiente a la 
ciudadanía.

VI
El título V regula la Mesa Autonómica de la Vivienda como un espacio específico de 

reflexión en la que participen también otros agentes implicados, tanto públicos como 
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privados, del ámbito balear. Esta mesa, ya existente, consolida su papel destacado en 
materia de vivienda por medio de su inclusión en esta ley.

VII
Correspondientemente, el título VI recoge y regula la Mesa para la garantía del 

mantenimiento de los suministros básicos, un órgano de consulta, debate y asesoramiento 
para establecer criterios y actuaciones en el ámbito relativo a la garantía del mantenimiento 
de los suministros básicos, así como para diagnosticar estas situaciones y articular las 
medidas de coordinación y colaboración necesarias entre todos los agentes participantes 
para asegurar los suministros básicos a las familias.

VIII
Mediante el título VII, la ley regula la obligación de depósito de las fianzas de 

arrendamiento, aspecto establecido en la legislación de arrendamientos urbanos y hasta hoy 
no tratado en la legislación balear. Así, se crea el Registro de fianzas de contratos de 
arrendamiento de fincas urbanas y se dispone la obligatoriedad de depositar la fianza, en 
virtud de lo que establece la disposición adicional tercera de la Ley 29/1994, de 24 de 
noviembre, de Arrendamientos Urbanos. Se depositarán en este registro las fianzas de los 
contratos de arrendamiento de viviendas, locales de negocio y de suministros o servicios 
complementarios. De forma paralela se definen diferentes medidas con el fin de garantizar el 
cumplimiento efectivo de esta obligación.

IX
En el título VIII se aborda por primera vez en la comunidad autónoma de las Illes 

Balears, con rango de ley, el régimen jurídico de la vivienda protegida, con el fin de reforzar 
la acción pública para garantizar su función social. En este sentido, y con el fin de garantizar 
la existencia de un parque inmobiliario de protección pública suficiente, se establece un 
régimen de protección de carácter permanente, sin posibilidad de descalificación voluntaria.

A lo largo del capítulo I se regula el concepto de vivienda protegida, los tipos de 
promoción, su destino, los precios, el visado obligatorio, la publicidad y la obligatoriedad de 
inscripción en el Registro de la Propiedad de los contratos de compraventa, y su calificación. 
La ley también prevé la creación del Registro público de viviendas protegidas como 
herramienta de gestión y control de este parque específico; paralelamente, el Registro 
público de demandantes tiene como finalidad la gestión y el control de las adjudicaciones de 
estas viviendas.

En el capítulo II se establecen las potestades que tiene la Administración con respecto a 
la vivienda protegida, concretamente la posibilidad de ejercer el derecho de adquisición 
preferente, el desahucio y la expropiación forzosa, siempre que haya unas condiciones 
determinadas que garanticen la seguridad en estos procedimientos.

X
Finalmente, el título IX permite el establecimiento de un régimen sancionador 

relacionado con el contenido del resto de la ley. En gran parte se destina al cumplimiento de 
los requisitos y de las condiciones de las viviendas de protección pública, y se otorga rango 
de ley a esta regulación en el ámbito autonómico. Sin embargo, se incorporan también al 
régimen sancionador todos los supuestos que tienen relación con otros aspectos 
innovadores de la ley y que merecen un tratamiento específico desde el punto de vista de su 
sanción. La vigencia de los derechos y de las medidas más innovadoras que fija esta ley 
dependen en la práctica de su control, por lo que se propone un régimen sancionador 
equilibrado y calibrado en cuanto a importes de las sanciones, a fin de que la gradación 
permita conseguir el resultado esperado de las medidas propuestas.
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XI
Finalmente, la ley se acompaña de diecisiete disposiciones adicionales con el fin de 

reforzar la colaboración interadministrativa y de las administraciones públicas con 
cualesquiera otros entes, siempre que sea oportuno para garantizar los fines que se 
establecen, así como la colaboración explícita de agentes especialmente implicados en 
procesos de compraventa de viviendas. Se establece el carácter supletorio de la normativa 
estatal en todo aquello que no regule la normativa propia, así como el encargo a la 
consejería competente en materia de vivienda de desarrollar reglamentariamente las 
medidas pertinentes de desarrollo de la ley. Además, quedan expresamente fuera de la 
obligación de depósito de fianzas los contratos anteriores a la entrada en vigor de esta 
norma.

Se refuerza el deber de comunicación de los grandes tenedores con dos disposiciones 
transitorias para obligarlos a indicar, por una parte, toda vivienda protegida de que disponen, 
y, por otra, la relación de viviendas que, con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, se 
hayan adjudicado como consecuencia de un proceso de ejecución hipotecaria o de dación 
en pago de deudas con garantía hipotecaria.

Por medio de la disposición derogatoria habitual, quedan derogadas las normas legales 
o de rango inferior que se opongan a todo lo que prevé esta ley.

Finalmente, la disposición final primera autoriza al Consejo de Gobierno y a la consejería 
competente para dictar toda la normativa secundaria que corresponda; la disposición final 
segunda prevé el encargo expreso de revisar la ley 7/2014, de 23 de julio, de protección de 
las personas consumidoras y usuarias de las Illes Balears, para dar un tratamiento 
específico a la materia de vivienda con el objetivo de garantizar una protección más alta; la 
disposición final tercera modifica la Ley 5/2012, de 23 de mayo, de medidas urbanísticas 
para la ejecución del Centro Internacional de Tenis Rafael Nadal; y la disposición final cuarta 
determina el periodo que tiene que transcurrir desde que se publique la ley hasta que entre 
en vigor.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene como objeto hacer efectivo, en el ámbito territorial de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears, el derecho una vivienda digna, adecuada y asequible 
reconocido en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, 
de acuerdo con los estándares del derecho internacional de derechos humanos.

Artículo 2.  Principios rectores.
1. Los principios rectores de la política de vivienda de la comunidad autónoma de las 

Illes Balears son:
a) Hacer efectivo el derecho de acceso de los ciudadanos de las Illes Balears al disfrute 

de una vivienda digna, adecuada, accesible y asequible, y a la mejora de su calidad de vida, 
con la adopción de las medidas necesarias para favorecer la equidad social y para eliminar 
los obstáculos que lo impiden, así como para garantizar la dimensión social que hay que 
otorgar a las políticas de vivienda.

b) Conseguir un parque público y privado de viviendas suficiente.
c) Simplificar y racionalizar la actuación administrativa sobre la vivienda protegida 

garantizando la transparencia en la transmisión y el arrendamiento de las viviendas 
protegidas mediante los mecanismos y los procedimientos que aseguren la igualdad, la 
publicidad, la transparencia, la eficacia, la eficiencia y la concurrencia en el acceso a la 
vivienda.

d) Garantizar que la vivienda pública se mantiene propiedad de la administración, 
fomentando títulos habilitantes alternativos a la propiedad de todo el parque público de 
viviendas de las Illes Balears.
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e) Garantizar las actuaciones necesarias para el mantenimiento de los suministros 
básicos de la población que no pueda satisfacer su pago.

f) Promover la eliminación de cualquier discriminación en el ejercicio del derecho a 
disfrutar de una vivienda, por medio del establecimiento de medidas de acción positiva a 
favor de los colectivos en situación de vulnerabilidad, riesgo de exclusión y/o residencial, y 
de la penalización de conductas discriminatorias en el acceso a la vivienda, así como la 
defensa ante cláusulas abusivas y prácticas contrarias a la ley.

g) Promover la diversidad y la cohesión social en los barrios y los sectores residenciales 
de las ciudades y los pueblos como garantía de una integración adecuada al entorno urbano 
o rural, y prevenir o evitar fenómenos de segregación, exclusión, discriminación o acoso por 
razones socioeconómicas, demográficas, de género, culturales, religiosas o de cualquier otro 
tipo.

h) Impulsar la conservación, la rehabilitación, la reforma, la renovación, la accesibilidad y 
la sostenibilidad del parque público y privado de viviendas, en el marco de una vivienda 
digna y adecuada.

i) Promover la participación y la colaboración efectiva de la ciudadanía en la formulación 
de las políticas en materia de vivienda.

j) Proteger los derechos de la ciudadanía en la adquisición, el arrendamiento de una 
vivienda u otros títulos habilitantes alternativos a la propiedad.

k) Promover e impulsar la construcción, la rehabilitación y la optimización de las 
viviendas de manera sostenible y compatible con el medio ambiente y los recursos naturales, 
mediante técnicas de eficiencia energética y energías renovables.

l) Establecer, desarrollar y ejecutar una planificación en materia de vivienda de acuerdo 
con las necesidades reales de los ciudadanos y de sus circunstancias personales, sociales, 
económicas y laborales.

m) Coordinar y colaborar, todos los poderes públicos, en garantía del derecho a una 
vivienda digna, adecuada, accesible y asequible.

n) Aportar los medios personales, técnicos y financieros necesarios para garantizar los 
derechos y las medidas que garantiza esta ley.

o) Establecer los mecanismos necesarios con el fin de evitar la pérdida de la vivienda por 
el aumento de las rentas de alquiler.

p) Potenciar la participación de las cooperativas de viviendas en régimen de cesión de 
uso y de las entidades de carácter social y asistencial en las políticas de vivienda, en 
actuaciones de promoción, construcción, conservación, rehabilitación y renovación del 
parque de viviendas y en tareas de administración y gestión de las viviendas, fomentando 
títulos habilitantes alternativos a la propiedad, como serían el derecho de superficie y la 
casería urbana.

q) Crear mecanismos de defensa de los consumidores y usuarios en materia de 
vivienda.

r) Contribuir para que el esfuerzo económico de las familias para acceder a la vivienda 
esté equilibrado teniendo en cuenta, entre otros, los ingresos y la composición de la unidad 
familiar.

s) Fomentar la investigación y la innovación en materia de edificación y vivienda.
t) Limitar el impacto del turismo en el derecho a la vivienda.
2. La política de vivienda se podrá articular por medio de los mecanismos que a este 

efecto se puedan establecer, como los planes y los programas de las diferentes 
administraciones.

Artículo 3.  Situación de especial vulnerabilidad en materia de vivienda.
1. Se entenderá que están en situación de especial vulnerabilidad en materia de vivienda 

las familias o unidades de convivencia que tengan problemas para acceder o mantener un 
derecho de uso, por cualquier título admitido legalmente, a una vivienda habitual digna y, 
adicionalmente, verifiquen las siguientes condiciones:

a) No poseer ningún miembro de la unidad familiar o de convivencia la titularidad de 
algún derecho que permita disponer el uso de una vivienda estable y en condiciones de 
habitabilidad.
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b) Estar empadronado en las Illes Balears durante el plazo mínimo que se fije 
reglamentariamente.

c) Que la unidad familiar o de convivencia no disponga de los recursos necesarios para 
acceder a una vivienda a precio de mercado, teniendo en cuenta sus ingresos efectivos, el 
número de miembros de la unidad y la situación del mercado de la vivienda en su ámbito.

d) Que la unidad familiar o de convivencia haya solicitado y obtenido un informe de los 
servicios sociales competentes donde se acredite esta especial vulnerabilidad en materia de 
vivienda.

2. Las mujeres víctimas de violencia machista que dispongan del uso de una vivienda, 
pero que cumplan con el resto de los requisitos establecidos en el apartado anterior, se 
considerarán también en situación de especial vulnerabilidad en materia de vivienda si ha 
habido convivencia previa con el presunto agresor, aunque no haya habido relación de 
pareja. El plazo máximo de resolución por parte de la administración competente de las 
solicitudes de este derecho cuando se trate de situaciones de violencia machista será de un 
mes. Reglamentariamente se establecerán las situaciones que, a los efectos de este 
derecho de vivienda, se entienden como violencia machista.

3. Reglamentariamente se concretarán los requisitos para acreditar esta situación de 
especial vulnerabilidad en materia de vivienda, teniendo en cuenta y priorizando 
adecuadamente otras situaciones socio-económicas y familiares que, dentro de este grupo 
definido, serán objeto de protección preferente, como las siguientes:

a) Que alguno de sus miembros tenga declarado un grado de discapacidad superior 
al 33 %, una situación de dependencia o enfermedad que lo incapacite de forma acreditada y 
permanente para realizar una actividad laboral.

b) Haber padecido violencia de género.
c) Tener menores al cargo.
d) Haber sido desahuciado o estar en proceso de desahucio o lanzamiento.
e) Jubilados.
f) Cualquier otra situación a valorar que se establezca reglamentariamente.

Artículo 4.  Definiciones.
A los efectos previstos en esta ley, se entiende por:
a) Vivienda: Es cualquier edificación permanente habitable destinada a residencia de las 

personas físicas, siempre que se acredite el cumplimiento de sus condiciones de 
habitabilidad exigidas por la normativa aplicable.

b) Vivienda principal: Es la vivienda que consta como domicilio habitual y permanente de 
una persona, familia o unidad de convivencia en el padrón municipal.

c) Vivienda adecuada: Es la vivienda que, por su tamaño, ubicación y características, 
resulta apropiada para que resida allí una persona, familia o unidad de convivencia concreta.

d) Vivienda desocupada: Es la vivienda que permanece desocupada de manera 
continuada durante un tiempo superior a dos años, sin ninguna causa que justifique su 
desocupación, según establece esta ley y su normativa de desarrollo.

e) Vivienda temporalmente desocupada: A efectos de establecer un marco normativo 
para las políticas municipales de vivienda que faciliten el alquiler anual, se considerará 
vivienda temporalmente desocupada a efectos municipales aquella que lo esté durante un 
periodo superior a seis meses.

f) Vivienda sobreocupada: es la vivienda en que se aloja un número de personas que 
excede el máximo de plazas que fija la cédula de habitabilidad o, si procede, la licencia de 
ocupación o de primera utilización.

g) Vivienda de realojamiento: Es la vivienda que se destina a residencia de manera 
transitoria por motivos de operaciones urbanísticas o de expropiación o de actuaciones de 
rehabilitación, renovación o regeneración urbana.

h) Infravivienda: Es la construcción o una parte de esta que, aunque no tiene cédula de 
habitabilidad ni cumple las condiciones para obtenerla, se destina a vivienda.

i) Grandes tenedores de vivienda: Se consideran grandes tenedores de vivienda a los 
efectos de esta ley las personas físicas o jurídicas que, por sí mismas, de manera directa, o 
indirectamente a través de la participación en otras sociedades o grupos de sociedades de 
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las que tengan el control efectivo, disponen de diez o más viviendas, en el ámbito de las Illes 
Balears, en régimen de propiedad, alquiler, usufructo o cualquier otro derecho que los faculte 
para ceder su uso, y que tengan como actividad económica la promoción inmobiliaria, la 
intermediación, la gestión, la inversión, la compraventa, el alquiler o la financiación de 
viviendas. A los efectos de esta ley, se considerará que existe grupo de sociedades cuando 
concurra alguno de los casos establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio.

j) Rehabilitación: Son obras de rehabilitación las de carácter general que, sin modificar 
las características estructurales del edificio y los aspectos fundamentales de la tipología 
edificatoria de un edificio de viviendas o una vivienda, mejoran la calidad con respecto a las 
condiciones de seguridad, funcionalidad, accesibilidad y eficiencia energética.

k) Rehabilitación integral: Son obras de rehabilitación integral las de adecuación 
estructural o funcional de un edificio que supone derribar fachadas o vaciar su interior, 
siempre que el vaciado afecte, como mínimo, al 50% de los techos o más, o cuando la 
modificación de la distribución interior afecte, como mínimo, al 50% de la superficie del 
edificio o más.

l) Alojamiento dotacional: son dotaciones públicas destinadas a resolver de forma 
transitoria, mediante el pago de una renta o canon, la necesidad de vivienda de personas o 
unidades de convivencia. Se destinarán de forma preferente a empleados públicos 
desplazados para cubrir necesidades sanitarias, docentes y de seguridad, entre otras, 
colectivos especialmente vulnerables, conforme a lo establecido en el artículo 3 de esta ley, 
y, especialmente, a los jóvenes, a los mayores y a las personas con necesidades sociales 
derivadas de la violencia de género y de procesos de desahucio o análogos, sin que en 
ningún caso puedan destinarse a residencia habitual o permanente de los beneficiarios. Los 
alojamientos dotacionales podrán situarse en suelos o edificaciones, o en partes de las 
mismas, destinados a equipamientos o dotaciones de titularidad pública, así como en suelo 
residencial de titularidad pública.

m) Vivienda de inserción: Es aquella vivienda gestionada por una administración pública 
o entidad sin ánimo de lucro para destinarse a personas que requieren una especial 
atención.

n) Agente inmobiliario: Es la persona física o jurídica que se dedica de manera habitual y 
retribuida, en el territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears, a la prestación de 
servicios de mediación en transacciones inmobiliarias, referentes a las operaciones de 
compraventa, opción de compra, alquiler, permuta o cesión de bienes inmuebles, así como a 
los derechos relativos a las operaciones mencionadas, incluida su constitución.

o) Emergencia en materia de vivienda: Declaración administrativa que afecta a una zona 
geográfica concreta, ya sea un distrito, un municipio o una isla, cuando se acreditan 
objetivamente graves dificultades en el acceso a la vivienda por parte de la ciudadanía, de 
acuerdo con los indicadores legal y reglamentariamente establecidos, y que viene siempre 
acompañada de un plan de acción para dar una respuesta proporcionada a la situación 
detectada.

p) Vivienda de segunda residencia: Es aquella vivienda ubicada en las Illes Balears cuyo 
titular es una persona física, donde su propietario pase durante un año natural un periodo de 
tiempo inferior al que pasa en su primera residencia o residencia habitual. A los efectos de 
esta ley, solo se considerará segunda residencia una vivienda por cada persona física.

q) Vivienda movilizada: Cualquier vivienda puesta a disposición de la administración 
como consecuencia de cualquiera de las acciones contempladas en esta ley o en otras leyes 
donde se prevén mecanismos que fomentan la gestión de viviendas por parte de la 
administración.

r) Alquiler a precio asequible: Lo son aquellos precios que no superen el límite máximo 
de los módulos de los precios de viviendas de alquiler de protección oficial de acuerdo con la 
normativa vigente en cada momento.

s) Alquiler social: Es aquel que no supera el 30 % de las rentas totales de la unidad 
familiar o de convivencia.

t) Derecho de superficie: Es el derecho real limitado que atribuye al superficiario la 
facultad de realizar construcciones o edificaciones en el suelo, en el vuelo o en el subsuelo 
de una finca ajena, manteniendo la propiedad temporal de las construcciones o edificaciones 
realizadas. También podrá constituirse el derecho de superficie sobre construcciones o 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 131  Ley de la vivienda de las Illes Balears

– 3455 –



edificaciones ya ejecutadas atribuyendo al superficiario su propiedad temporal, sin perjuicio 
de la propiedad separada del titular del suelo, de acuerdo con lo establecido en la normativa 
estatal.

u) Casería urbana: Es el contrato en virtud del cual los propietarios de una vivienda 
ceden su uso, por el plazo que se acuerde, a cambio de que los cesionarios asuman los 
gastos de las obras de rehabilitación y mantenimiento.

v) Alojamiento con espacios comunes complementarios: modalidad residencial, pública o 
privada, destinada a resolver de forma transitoria, mediante el pago de una renta o canon, la 
necesidad de vivienda de personas o unidades de convivencia que, según la normativa de 
habitabilidad, está formada por un espacio de uso privativo y que dispone de unos espacios 
comunes complementarios proporcionales donde se desarrollen actividades comunitarias 
que complementen y favorezcan la cohabitación de sus habitantes, y el uso y el disfrute de 
los espacios privativos de todo o parte de los alojamientos que comprende el edificio. Estos 
alojamientos podrán implantarse en parcelas con usos residenciales permitidos por el 
planeamiento o por una disposición normativa que así lo determine, salvo el residencial 
unifamiliar; se configurarán como una única unidad registral y se destinarán a la totalidad de 
un inmueble o parte de este.

Artículo 5.  Función social de la vivienda.
1. El derecho de propiedad de una vivienda se ejercerá de acuerdo con su función social 

en los términos que establecen esta ley y el resto de normativa que sea de aplicación.
2. Se considera que se incumple la función social de la vivienda, entre otros, en los 

siguientes supuestos:
a) Cuando se incumpla el deber de conservación o rehabilitación de la vivienda, en los 

términos señalados en la legislación de vivienda y urbanística, con el fin de garantizar unas 
condiciones adecuadas de habitabilidad.

b) Cuando la vivienda, el alojamiento o el edificio de viviendas esté desocupado, en los 
términos que establece esta ley.

c) Cuando la vivienda o el alojamiento esté sobreocupado.
d) Cuando no se destine la vivienda de protección pública o alojamiento protegido a 

residencia habitual y permanente de la persona o entidad adjudicataria o titular.
e) Cuando la vivienda se someta a un uso diferente del de su calificación urbanística, 

autorización o destino legal.
3. Las administraciones competentes podrán promover las acciones de fomento así 

como de intervención que sean necesarias, en el ámbito de sus competencias, con el fin de 
garantizar el cumplimiento de esta función social.

4. La consejería competente en materia de vivienda y las administraciones locales 
actuarán coordinadamente cuando se detecten situaciones en que se produzca 
incumplimiento de la función social de la propiedad de una vivienda, y en la determinación y 
la ejecución de las medidas legalmente establecidas que haya que adoptar.

Artículo 6.  Derecho a la vivienda por situaciones de especial vulnerabilidad.
1. El Gobierno de las Illes Balears, a través de las consejerías competentes en materia 

de vivienda y servicios sociales y otros entes dependientes y que forman parte del sector 
público autonómico, y de acuerdo con el mandato del Estatuto de Autonomía, garantiza el 
derecho a una vivienda digna y adecuada para las unidades familiares o de convivencia que 
se encuentren en situación de especial vulnerabilidad, de acuerdo con los requisitos 
establecidos legal y reglamentariamente.

2. La satisfacción de este derecho por las administraciones públicas podrá verificarse 
mediante la puesta a disposición en régimen de alquiler de una vivienda protegida o, en su 
caso, dotacional, de titularidad pública, o cualquier otra vivienda de que disponga la 
administración a través de los programas de cesión que contempla esta ley, a cambio de la 
renta o canon correspondiente, de acuerdo con las condiciones establecidas 
reglamentariamente.

3. Para asegurar el cumplimiento de cualquier precepto de la normativa de vivienda, los 
ayuntamientos y los consejos insulares que dispongan de viviendas de protección oficial, 
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alojamientos dotaciones o suelo residencial o equipamiento dotacional calificado con 
posibilidad de construir alojamientos dotacionales, colaborarán con la consejería competente 
del Gobierno a fin de poner a su disposición estos elementos cuando se solicite el 
cumplimiento de este derecho a la vivienda por parte de personas empadronadas en el 
correspondiente término municipal o territorio insular, y hayan sido objeto de informe por sus 
servicios sociales.

4. En el caso de que, por problemas de disponibilidad efectiva de vivienda, el Gobierno 
no pueda proporcionar una vivienda, este derecho podrá satisfacerse con carácter 
subsidiario mediante el establecimiento de un sistema de prestaciones económicas 
complementarias a otras ayudas a las que ya puedan tener derecho las unidades familiares 
o de convivencia en situación de especial vulnerabilidad en materia de vivienda, de acuerdo 
con la normativa aplicable.

5. El mantenimiento de este derecho quedará condicionado al cumplimiento de los 
acuerdos establecidos con sus beneficiarios, así como de los requisitos que justificaron su 
concesión.

6. Las unidades familiares o de convivencia que reúnan los requisitos legal y 
reglamentariamente establecidos para ser consideradas en situación de especial 
vulnerabilidad en materia de vivienda, podrán reclamar el cumplimiento de la normativa en 
materia de vivienda, en los términos previstos en esta ley, ante la consejería competente en 
materia de vivienda. De acuerdo con la legislación aplicable, contra la resolución que agote 
la vía administrativa podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante los órganos 
judiciales competentes.

Artículo 7.  Servicio de interés general.
1. Todas aquellas actividades vinculadas a la provisión de viviendas o alojamientos 

destinados a políticas de protección pública se consideran como un servicio de interés 
general para asegurar una vivienda digna y adecuada para toda la ciudadanía.

2. A los efectos de la homologación con la normativa europea en materia de vivienda, 
tienen la condición de viviendas sociales tanto las viviendas que esta ley define como 
viviendas con protección pública como los alojamientos dotacionales, independientemente 
de si son resultado de procesos de nueva construcción o de rehabilitación o de si se 
obtienen en virtud de programas sociales de mediación o cesión.

3. A los mismos efectos previstos en los apartados anteriores de este artículo, las 
actividades públicas de fomento de la regeneración, renovación y rehabilitación del 
patrimonio edificado o urbanizado se consideran igualmente de interés general.

TÍTULO II
Competencias de las Administraciones Públicas

Artículo 8.  Competencias de la Administración de la comunidad autónoma.
1. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears contribuirá a 

garantizar el derecho a una vivienda digna, adecuada, accesible y asequible. A estos 
efectos, ejerce las competencias que permiten asegurar la preservación efectiva de los 
intereses generales y supramunicipales en materia de vivienda, así como la cooperación o la 
colaboración con el resto de administraciones públicas en el desarrollo de las diferentes 
medidas y planes de fomento y promoción del acceso a la vivienda.

2. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, mediante la 
consejería competente en materia de vivienda, ejerce las competencias propias en este 
ámbito material, diseña las políticas para garantizar, fomentar y promocionar el acceso a la 
vivienda y coopera o colabora con el resto de administraciones públicas en el desarrollo de 
las mencionadas políticas.

3. La ejecución y la gestión de las competencias en materia de vivienda, tanto 
administrativas como de contenido social y económico, podrán ejercerse en régimen de 
descentralización funcional.
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4. Concretamente, corresponde a la Administración de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears el ejercicio de las siguientes competencias:

a) La potestad reglamentaria general en materia de vivienda.
b) La regulación del régimen jurídico de las viviendas con protección pública.
c) La regulación de las ayudas y otras medidas de garantía, fomento y promoción.
d) La integración de la política de vivienda con las políticas de ordenación del territorio, 

del suelo y del medio ambiente.
e) La programación del gasto público en vivienda y su integración en la política 

económica y presupuestaria autonómica.
f) La aprobación de los planes autonómicos de vivienda y de las actuaciones de fomento.
g) El ejercicio de actuaciones para evitar la existencia de viviendas desocupadas.
h) La potestad de inspección y sanción en materia de vivienda.
i) La potestad expropiatoria en los supuestos previstos legalmente.
j) La defensa de los consumidores y usuarios en materia de vivienda.
k) Cualquier otra que le atribuyan las leyes y el resto de normativa aplicable.

Artículo 9.  Instituto Balear de la Vivienda (IBAVI).
1. La entidad pública empresarial Instituto Balear de la Vivienda (IBAVI), como organismo 

público creado bajo la dependencia o vinculación de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, puede llevar a cabo actividades de ejecución y de gestión en 
materia de vivienda, tanto administrativas como de contenido económico, en régimen de 
descentralización funcional.

2. Las funciones y las competencias de esta entidad se establecerán legal o 
reglamentariamente.

3. En el marco de las competencias propias de los consejos insulares y de los 
ayuntamientos, el IBAVI puede concertar los instrumentos de colaboración o cooperación 
que prevé la legislación, especialmente convenios de colaboración y planes y programas 
conjuntos.

Artículo 10.  Competencias de los Consejos insulares.
1. Los Consejos insulares tienen competencias en materia de urbanismo y habitabilidad 

de los edificios, viviendas y locales radicados en su propio ámbito territorial. De acuerdo con 
sus competencias en materia social, podrán actuar en materia de exclusión residencial y 
vulnerabilidad habitacional.

2. Los Consejos insulares pueden suscribir convenios o acuerdos de cooperación con el 
resto de administraciones públicas, a los efectos previstos en esta ley, en los que se 
establezcan libremente los instrumentos de colaboración necesarios para la consecución de 
finalidades comunes de interés público.

3. Los Consejos insulares pueden adquirir suelo y edificaciones para destinarlos a las 
finalidades previstas en esta ley. Este patrimonio público podrá ser cedido por los consejos 
insulares a otras administraciones públicas para su efectiva gestión.

Artículo 11.  Competencias de los entes locales.
1. Los entes locales, bajo el principio de autonomía para la gestión de sus propios 

intereses, ejercen las competencias en materia de vivienda de acuerdo con lo que 
establecen la legislación de régimen local, la legislación urbanística y de suelo y esta ley, y, 
entre otras, tienen las siguientes competencias:

a) La protección y la gestión del patrimonio histórico.
b) La promoción y la gestión de la vivienda de protección pública.
c) La conservación y la rehabilitación de la edificación.
d) Todas aquellas que, en el marco de sus competencias, permitan la prevención y la 

reversión de la exclusión residencial y la vulnerabilidad habitacional.
2. Además de las competencias de promoción y gestión que les reconoce la legislación 

de régimen local, los entes locales pueden concertar políticas propias de vivienda con la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, en el marco de los 
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instrumentos de planificación que establecen esta ley y la legislación urbanística, y, a estos 
efectos, se pueden crear consorcios u oficinas locales de vivienda para la gestión de 
funciones y servicios vinculados a la vivienda.

3. Los entes locales que, por su dimensión o por falta de recursos, no puedan ejercer 
plenamente las competencias en materia de vivienda pueden solicitar a las administraciones 
de ámbito territorial superior la prestación de asistencia técnica, financiera y jurídica.

Artículo 12.  Cohesión social.
1. Las administraciones públicas colaborarán en el ejercicio de sus políticas de vivienda 

y concertarán las actuaciones necesarias para conseguir el objetivo de cohesión social, 
entendida como la existencia de un parque residencial público (preferentemente de alquiler, 
en derecho de superficie u otros derechos que incluyan el uso) al servicio de la ciudadanía y 
de entidad suficiente para satisfacer el derecho constitucional al disfrute de una vivienda 
digna y adecuada.

Concretamente se considera cohesión social, desde la perspectiva de vivienda, el 
conjunto de condiciones constructivas y de atribución de las viviendas que permiten la 
diversidad social sobre el territorio, mediante la existencia de un parque de viviendas a 
precio asequible suficiente para todos los segmentos de población y la fijación de criterios de 
adjudicación de las viviendas protegidas que eviten la segregación espacial. La cohesión 
social supone la mezcla del uso residencial con otros usos urbanísticos y la mezcla de las 
viviendas protegidas con las demás viviendas, tanto en los nuevos desarrollos urbanísticos 
como en los procesos de renovación urbana. Si la vivienda está en un núcleo de población, 
es también condición de cohesión social que tenga un entorno urbanizado, accesible para 
todas las personas, independientemente de la diversidad de capacidades funcionales, y 
equipado, en los términos y con las condiciones que establecen la legislación y la 
planificación territorial y urbanística. Este entorno debe hacer posible la movilidad, las 
relaciones sociales y laborales y el acceso a los servicios básicos para garantizar la 
efectividad de los derechos y deberes constitucionales y estatutarios.

2. Las administraciones públicas colaborarán con las entidades del Tercer Sector Social 
para impulsar nuevas iniciativas para el acceso a la vivienda de los colectivos más 
vulnerables.

TÍTULO III
Condiciones de las viviendas

CAPÍTULO I
De la calidad, el diseño y la habitabilidad

Artículo 13.  Calidad de la vivienda.
1. Es el conjunto de características y prestaciones en materia de funcionalidad, 

seguridad, solidez estructural, habitabilidad, accesibilidad, salubridad y sostenibilidad que 
debe tener una vivienda, de acuerdo con lo que establece la normativa vigente.

2. Las administraciones públicas velarán para que la vivienda cumpla los requisitos de 
calidad, seguridad y eficiencia energética exigibles legalmente.

3. Se fomentarán medidas para mejorar la sostenibilidad energética en la edificación, 
entre otras, las que contribuyan al ahorro energético y a la incorporación de sistemas de 
captación y transformación de energía para uso propio o suministro en la red.

4. En desarrollo de la legislación básica y autonómica aplicable se podrán dictar las 
disposiciones reglamentarias que sean necesarias en relación con las siguientes materias, 
entre otras:

a) La calidad y la seguridad estructural y constructiva.
b) La adecuación de los materiales y las instalaciones a la normativa vigente.
c) La adecuación al medio geográfico y social.
d) La accesibilidad para las personas con discapacidad.
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e) La mejora de eficiencia energética y sostenibilidad.
5. Se podrán desarrollar reglamentariamente las formas y las condiciones que acrediten 

que la vivienda cumple determinados requisitos de calidad.
6. A efectos de conseguir un nivel adecuado de calidad del parque inmobiliario 

residencial, la administración competente en materia de vivienda podrá promover las 
siguientes acciones:

a) Adoptar medidas para incrementar la profesionalidad y la transparencia del sector 
inmobiliario.

b) Fomentar la excelencia en todo el proceso, mediante el reconocimiento de distintivos 
de calidad.

c) Difundir la información que fomente la calidad en los procesos mediante guías 
complementarias de la normativa y bases de datos de distintivos de productos, servicios y 
edificios.

d) Establecer un sistema de evaluación y de distintivos de los edificios de viviendas que 
pueda ser reconocido oficialmente.

7. En el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears no son de aplicación las 
normas técnicas de diseño y calidad específicamente aplicables a las viviendas protegidas 
reguladas por la normativa estatal en materia de viviendas de protección oficial y que no 
tengan carácter de norma básica. En todo caso es de aplicación el Código Técnico de la 
Edificación y el resto de normativa básica estatal aplicable a las viviendas.

Artículo 14.  Condiciones para el diseño y la habitabilidad.
1. En cuanto a las condiciones mínimas de medición, de higiene y de instalaciones para 

el diseño y la habitabilidad que tienen que cumplir las viviendas, y con respecto al 
procedimiento para obtener las cédulas de habitabilidad de las viviendas, es aplicable el 
Decreto 145/1997, de 21 de noviembre, y sus modificaciones posteriores, por el que se 
regulan las condiciones de medición, de higiene y de instalaciones para el diseño y la 
habitabilidad de viviendas, así como la expedición de cédulas de habitabilidad.

2. Las administraciones públicas velarán para que la vivienda cumpla las condiciones de 
habitabilidad exigibles normativamente.

Artículo 15.  Criterios de calidad e innovación en materia de vivienda residencial.
En el proceso de edificación y en la conservación y la rehabilitación del parque 

inmobiliario residencial, se velará para garantizar la cohesión social, la ecoeficiencia, la 
optimización de los recursos disponibles, la innovación arquitectónica y la fijación de criterios 
de género, mediante:

a) La promoción y el fomento de la construcción de nuevos modelos de vivienda, 
adecuados a la variabilidad y la diversidad de la composición de las unidades familiares o de 
convivencia y a las necesidades de grupos específicos de población.

b) La preservación del medio ambiente, mediante un uso adecuado del terreno, la 
gestión de los residuos generados, la prevención de emisiones y contaminación, y las otras 
medidas de ecoeficiencia que establezca la legislación aplicable.

c) La aplicación de las medidas arquitectónicas y tecnológicas, viables económica y 
socialmente, que aseguren el ahorro de recursos naturales, de materiales y de energía, que 
faciliten la reducción y gestión de los residuos y que fomenten la eficiencia energética de los 
edificios.

d) La innovación en la concepción y el diseño de la vivienda, que permitirá la flexibilidad 
en la utilización de los elementos para facilitar el trabajo doméstico y para adecuarse a los 
nuevos roles de género, y que permitirá también hacer transformaciones dentro de la 
vivienda para adaptarla a las variaciones en la estructura familiar, en su caso. Esta 
innovación, en términos de perfeccionamiento, facilitará la introducción de nuevas 
tecnologías.
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Artículo 16.  Cédula de habitabilidad.
1. La cédula de habitabilidad es el documento que expide el consejo insular, sin perjuicio 

de que se pueda delegar el otorgamiento a los entes locales, en virtud del cual se reconoce 
la aptitud de una vivienda, un local o un edificio residencial no incluido en el concepto de 
vivienda para que sea habitado, y que es obligatorio para ocuparlo o alquilarlo, salvo los 
casos en los que la cédula mencionada es sustituida por la licencia de ocupación o de 
primera utilización.

2. En el caso de viviendas protegidas, la cédula de habitabilidad es sustituida, en primera 
ocupación, por el documento de calificación definitiva que expide la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears o la entidad instrumental de esta que, si procede, 
sea competente.

En los casos de segunda y sucesivas ocupaciones, se tiene que exigir la cédula 
correspondiente.

3. Las empresas distribuidoras, suministradoras y comercializadoras, en todo caso, 
tienen que exigir para contratar definitivamente los servicios de energía eléctrica, agua, gas y 
de telecomunicaciones la obtención de la cédula de habitabilidad correspondiente en vigor o 
documento equivalente o, si procede, la licencia de ocupación o de primera utilización.

4. En cualquier transmisión por venta, alquiler o cesión de uso se tiene que incorporar 
una copia de la cédula de habitabilidad vigente o, si procede, de la calificación definitiva o de 
la licencia de ocupación o de primera utilización a que se refieren los apartados 1 y 2.

En caso de que no se disponga de cédula, de calificación o de licencia de ocupación o 
de primera utilización, se tiene que hacer constar expresamente este hecho en el documento 
privado que formalice el contrato o en la escritura pública.

5. La pérdida de las condiciones mínimas de habitabilidad supone la revocación de la 
cédula de habitabilidad, sin perjuicio de las medidas dirigidas a la conservación y a la 
rehabilitación del inmueble y del régimen sancionador aplicable.

CAPÍTULO II
Del deber de conservación y rehabilitación

Artículo 17.  Deber de conservación y rehabilitación.
1. Los propietarios de viviendas y edificios de viviendas están obligados a cumplir los 

deberes de uso, conservación y rehabilitación establecidos por esta ley y por la normativa 
que sea aplicable.

2. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears puede colaborar en 
la acción de rehabilitación y conservación de los entes locales, cooperar en el ejercicio de 
sus competencias en esta materia y, en supuestos de inactividad o de incumplimiento, 
subrogarse en la competencia correspondiente si el ente afectado no inicia el expediente 
correspondiente en el plazo de un mes de haberle hecho el requerimiento pertinente, según 
prevé la normativa de régimen local.

3. Para asegurar el cumplimiento del deber de conservación y rehabilitación se pueden 
adoptar las medidas de fomento y de intervención administrativa que se establezcan en este 
título y, en su caso, las medidas sancionadoras que establece el título IX.

Artículo 18.  Fomento de la conservación y la rehabilitación.
1. Las administraciones públicas impulsarán las medidas que fomenten la conservación, 

la rehabilitación y la rehabilitación integral del patrimonio inmobiliario residencial con el fin de 
garantizar una vivienda adecuada, por medio de los planes de vivienda, subvenciones 
directas o actuaciones convenidas.

2. Se desarrollarán reglamentariamente las actuaciones necesarias para:
a) Conocer la calidad y el estado de conservación del parque edificado, su nivel de 

accesibilidad y eficiencia energética, y evaluar el cumplimiento de las condiciones 
legalmente exigibles.

b) Fomentar la ocupación legal de las viviendas y evitar la sobreocupación y las 
situaciones de infravivienda.
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3. Se vincularán preferentemente las ayudas o inversiones para la rehabilitación a la 
generación de vivienda asequible y a la fidelización de los residentes, consiguiendo rentas 
más asequibles y el aumento del tiempo de permanencia en las viviendas de los residentes.

4. Todas las convocatorias de ayudas propias de rehabilitación y conservación de 
vivienda incluirán los requisitos de devolver a la administración que les concedió una parte 
proporcional de la ayuda recibida si se venden antes de diez años desde la concesión de la 
ayuda económica, de acuerdo con el tiempo transcurrido.

5. Las ayudas a la rehabilitación se dirigirán prioritariamente a los propietarios con 
menos recursos. Deberá valorarse de manera preferente la atención a las necesidades de 
las personas que residen en las viviendas y las dificultades de intervención derivadas de su 
situación socio-económica, actuando sobre todo donde reside la población con rentas más 
bajas y donde se concentran las problemáticas asociadas a la mala calidad de las viviendas.

6. Las políticas y los programas públicos en materia de rehabilitación considerarán la 
prevención de los procesos de gentrificación y elitización que puedan producirse como 
externalidades negativas sobre los espacios en los que se actúa.

Artículo 19.  Declaración de necesidad de rehabilitación.
1. Cuando el cumplimiento del deber de conservación y rehabilitación haga necesaria la 

expropiación o la ocupación temporal de elementos privativos o comunes de uso privativo de 
un inmueble, la administración competente podrá incoar un expediente de expropiación de 
estos elementos. A estos efectos, habrá que presentar un proyecto específico que acredite la 
necesidad de ocupación temporal o definitiva que justifique la imposibilidad de utilizar vías 
alternativas menos onerosas para los derechos de propiedad afectados.

2. La aprobación del proyecto lleva implícita la declaración de utilidad pública y la 
necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados, respetando a estos efectos las 
previsiones de la legislación de expropiación forzosa.

Artículo 20.  Derecho general de información y retorno de los ocupantes.
1. En los procedimientos administrativos instruidos para adoptar resoluciones que 

obliguen o habiliten a ejecutar obras para conservar o rehabilitar los edificios, se dará 
audiencia a los ocupantes legales y se determinarán las repercusiones que el procedimiento 
puede tener sobre la situación de ocupación.

2. Acabadas las obras a que se refiere el punto precedente, con carácter general, los 
ocupantes legales que tengan su residencia habitual en los edificios objeto de conservación 
y rehabilitación, si no son responsables del deterioro, tienen el derecho de retorno, que va a 
cargo del propietario o la propietaria del inmueble, de acuerdo con lo que establece la 
normativa de aplicación.

Artículo 21.  Planes de fomento de la rehabilitación.
1. En los planes de vivienda, el Gobierno de la comunidad autónoma incluirá 

subvenciones directas, ventajas fiscales o actuaciones convenidas con propietarios e 
inquilinos, entre otros programas o medidas específicos para fomentar la rehabilitación del 
parque de viviendas y de edificios de viviendas.

2. El Plan de rehabilitación de viviendas, que se aprobará por decreto, es el verdadero 
instrumento de las políticas dirigidas a la conservación y a la rehabilitación del parque de 
viviendas y establecerá el sistema y el calendario para que sean revisados y actualizados. 
Este plan puede integrarse en el conjunto de instrumentos de planeamiento sectorial que 
establece el título II y los estatales concordantes.

3. Los propietarios que establezcan un convenio con el departamento competente en 
materia de vivienda se comprometerán a alquilar las viviendas desocupadas de la finca, en 
su caso, y de forma prioritaria en régimen de alquiler asequible, y a respetar el derecho de 
permanecer en la vivienda a los inquilinos con contratos de prórroga forzosa.

4. Los propietarios que establezcan un convenio con el departamento competente en 
materia de vivienda del Gobierno de las Illes Balears se comprometerán a alquilar todas las 
viviendas desocupadas de la finca, en su caso, de forma prioritaria en régimen de alquiler 
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asequible, fomentando que los contratos de alquiler dupliquen el plazo de prórroga forzosa 
superior al que figura en la legislación de arrendamientos urbanos.

Artículo 21 bis.  Declaración de áreas de conservación y rehabilitación.
1. Sin perjuicio de las actuaciones de reforma interior y regeneración urbana y otras 

medidas previstas en la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears, 
los municipios, para promover la rehabilitación de inmuebles en áreas especialmente 
degradadas o para evitar procesos que puedan suponer riesgos para la cohesión social, 
incluyendo situaciones de ineficiencia o pobreza energética, así como falta de accesibilidad o 
prevención de incendios, podrán delimitar áreas de conservación y rehabilitación, previo 
trámite de información pública y audiencia a las demás administraciones concernidas. La 
documentación de la delimitación deberá incluir:

a) Una memoria explicativa y justificativa, que deberá incorporar los datos urbanísticos 
del área y una explicación de la estructura social y las condiciones físicas de ocupación de 
los inmuebles.

b) Los planos de información y delimitación del área.
c) La relación de las propiedades afectadas, de acuerdo con la información que conste 

en el catastro y en el Registro de la Propiedad.
2. La declaración de área de conservación y rehabilitación llevará implícita la declaración 

de utilidad pública de las actuaciones y la necesidad de ocupación de los terrenos y edificios 
afectados a los efectos de expropiación e imposición de servidumbres u ocupación temporal 
de los terrenos, si las necesidades, los medios económico-financieros de que se disponga, la 
colaboración de la iniciativa privada y las demás circunstancias concurrentes justifican la 
conveniencia del mecanismo expropiatorio.

3. El acuerdo de declaración de un área de conservación y rehabilitación deberá 
establecer, expresamente, los derechos y deberes del propietario o propietaria y de los 
ocupantes legales y las habilitaciones de las administraciones públicas, en el marco de lo 
establecido por el artículo 21 ter.

4. Si la declaración de un área de conservación y rehabilitación supone la obtención de 
financiación procedente del Gobierno de la Comunidad Autónoma o del Gobierno del Estado 
mediante los planes de vivienda convenidos, la delimitación deberá realizarse de acuerdo 
con la consejería competente en materia de vivienda.

5. Por decreto del Gobierno, si el ente o los entes locales afectados no actúan, la 
consejería competente en materia de vivienda podrá aprobar la delimitación de un área de 
conservación y rehabilitación y subrogarse en las tareas municipales a que se refiere el 
presente artículo.

6. La declaración de un área de conservación y rehabilitación podrá adoptarse en el 
marco de las políticas dirigidas a la rehabilitación y mejora de barrios que requieran una 
atención especial a las que se refiere la Ley 2/2009, de 19 de marzo, de rehabilitación y 
mejora de barrios de los municipios de las Illes Balears. Asimismo, se incluyen en este 
concepto las áreas que se hayan delimitado y declarado tomando como base marcos 
anteriores de la política de vivienda, si no se ha completado su programa de actuaciones.

Artículo 21 ter.  Alcance de la declaración de áreas de conservación y rehabilitación.
La declaración de un área de conservación y rehabilitación podrá suponer:
a) La aprobación de normas, planes, programas o proyectos de conservación y 

rehabilitación de viviendas o su entorno que especifiquen justificadamente el deber de 
conservación y rehabilitación de todos o algunos inmuebles concretos incluidos en el área 
delimitada.

b) La adopción de órdenes de ejecución dirigidas al cumplimiento del deber de 
conservación y rehabilitación. Si el coste de las obras supera el límite del deber imputable a 
los propietarios, la Comunidad Autónoma o los entes locales podrán sufragar, a solicitud de 
los propietarios, la parte de exceso y suspender, si procede, los procedimientos de 
declaración de ruina iniciados.
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c) La sujeción de las transmisiones de bienes inmuebles incluidos en el área a los 
derechos de tanteo y retracto a favor de la administración actuante.

d) La exigencia de que cualquier procedimiento iniciado ante la Administración del 
Estado al amparo de la legislación de arrendamientos urbanos para obtener la autorización 
para el derribo de inmuebles ocupados deba disponer de un informe favorable de la 
consejería competente en materia de vivienda que pondere la necesidad de incrementar de 
forma inmediata el parque residencial.

e) La creación de un órgano administrativo o un ente gestor que impulse el proceso de 
rehabilitación, movilice a los sectores concernidos y asesore y proteja los derechos de los 
ocupantes legales de los inmuebles residenciales, especialmente si sufren situaciones de 
presión para hacerles abandonar los inmuebles.

f) La suscripción de convenios de rehabilitación, de acuerdo con el artículo 21 quater, 
que podrán dotarse de un fondo económico específico.

g) La obligación de incorporar al mercado inmobiliario los inmuebles desocupados en un 
plazo concreto y de acuerdo con lo establecido en la propia declaración.

Artículo 21 quater.  Convenios de rehabilitación.
1. Las medidas de intervención administrativa dirigidas al cumplimiento del deber de 

conservación y rehabilitación, así como las declaraciones de áreas de conservación y 
rehabilitación a que se refiere el artículo 21 bis, podrán dar lugar a un convenio de 
rehabilitación entre la Administración y las personas interesadas en el procedimiento.

2. Los consejos insulares podrán establecer vías de colaboración con los municipios de 
su territorio para impulsar y formalizar las medidas contenidas en este artículo.

3. El convenio de rehabilitación deberá incluir el programa de actuaciones de 
conservación y rehabilitación que se tengan que ejecutar, especificando si son 
subvencionadas o a fondo perdido, y las obligaciones concretas que asume cada una de las 
partes. En todo caso, el propietario o propietaria deberá comprometerse a ejecutar 
inmediatamente las obras dirigidas a garantizar las condiciones básicas de seguridad.

4. Los planes de rehabilitación de viviendas que aprueben las administraciones públicas 
en el marco de lo establecido en esta Ley deberán establecer una línea específica de ayudas 
para atender a los convenios de rehabilitación.

5. Las ayudas que comprometa la Administración podrán suponer que el inmueble o una 
parte del mismo se destine a vivienda protegida. También podrán fijarse mecanismos de 
recuperación de las ayudas para el supuesto de que se produzca una transmisión onerosa 
del inmueble, de acuerdo con lo establecido por los planes de rehabilitación.

6. Los contenidos del convenio de rehabilitación deberán ser una condición especial de 
la correspondiente licencia de obras.

7. El convenio de rehabilitación podrá contener una cláusula de sujeción al derecho de 
tanteo y retracto de las transmisiones que se produzcan después de su suscripción, si 
previamente no se ha delimitado un área a tales efectos.

8. El incumplimiento del convenio de rehabilitación dará lugar a su resolución y podrá 
suponer la prohibición temporal del uso residencial, multas coercitivas, la ejecución 
subsidiaria a cargo de los obligados y la inscripción en el Registro municipal de solares sin 
edificar. La resolución del convenio no dejará sin efectos, en ningún caso, el destino de las 
viviendas protegidas previstas.

9. Los pactos con trascendencia real deberán inscribirse en el Registro de la Propiedad.
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TÍTULO IV
De la política de protección y promoción de la vivienda

CAPÍTULO I
De la política de protección

Artículo 22.  De la protección en materia de vivienda.
1. La oferta, la promoción y la publicidad dirigidas a la venta o el arrendamiento de 

viviendas se ajustará a la normativa vigente en la materia, de manera que no oculten datos 
fundamentales de los objetos a los que se refieren o puedan inducir a los destinatarios a 
ningún tipo de error con repercusiones económicas. También es aplicable a los préstamos 
hipotecarios y a cualquier otra operación crediticia destinada a financiar la adquisición, la 
reforma o el alquiler de la vivienda, por todas las partes intervinientes en este tipo de 
contratos, tanto si es como deudores como si es como avalistas o terceros hipotecarios.

2. Los datos, las características y las condiciones relativos a la construcción, la situación, 
los servicios, las instalaciones, la adquisición, la utilización y el pago de las viviendas que se 
incluyen en la oferta, la promoción y la publicidad son exigibles ulteriormente por la parte 
compradora, aunque no figuren expresamente en el contrato de transmisión.

3. De la misma manera son vinculantes para los prestamistas todas las condiciones 
anunciadas y comunicadas públicamente, y exigibles en cualquier momento por la 
contraparte, de conformidad con la legislación vigente en la materia.

Artículo 23.  Protección de los consumidores en materia de vivienda.
1. Las adquisiciones y los alquileres de viviendas que tengan consideración de 

relaciones de consumo, serán tutelados y protegidos por la normativa de consumo que 
resulte aplicable con el fin de defender el derecho a la vivienda con la máxima agilidad y 
eficacia y hacerlos efectivos.

2. La contratación de productos y servicios crediticios o bancarios para la adquisición o el 
alquiler de una vivienda será objeto de la misma protección establecida en el apartado 
anterior.

Artículo 24.  Protección adicional en materia de vivienda.
1. Las adquisiciones, los alquileres de viviendas y los préstamos hipotecarios para la 

financiación de una vivienda solicitados por un consumidor o consumidora a una entidad 
financiera o a una empresa o a un profesional, se regirán por la normativa de protección de 
los derechos de los consumidores y usuarios, cualquiera que sea la relación jurídica del 
comprador o compradora con la parte vendedora.

2. Las adquisiciones y los alquileres de viviendas o las operaciones crediticias 
relacionadas que no tengan la consideración de relaciones de consumo, se ajustarán al 
régimen general de la legislación civil o mercantil y a las especialidades establecidas en esta 
ley.

Artículo 25.  Fomento de los sistemas de mediación extrajudicial.
Las administraciones públicas de las Illes Balears fomentarán y promoverán los 

diferentes sistemas de mediación extrajudicial para la resolución de conflictos en materia de 
vivienda, especialmente los que se desarrollen para prevenir y evitar la pérdida de la 
vivienda habitual.

Artículo 26.  Arrendamientos derivados de procesos hipotecarios.
1. Mediante la suscripción de convenios, las administraciones de las Illes Balears podrán 

extender los supuestos de protección recogidos en la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de 
medidas para reforzar la protección a los deudores hipotecarios, a los grandes tenedores 
que no queden obligados por dicha ley, en el sentido de ofrecer contratos de alquiler para las 
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personas en situación de vulnerabilidad que hayan perdido su vivienda habitual como 
resultado de procesos de ejecución hipotecaria.

2. Cuando finalice el plazo moratorio establecido por la Ley 25/2015, de 28 de julio, de 
mecanismo de segunda oportunidad, reducción de la carga financiera y otras medidas de 
orden social, podrán suscribirse convenios en este sentido con los grandes tenedores de 
vivienda para garantizar que estos ofrezcan alternativas de vivienda a las personas 
vulnerables que hayan perdido la suya como resultado de procesos de ejecución hipotecaria.

Artículo 26 bis.  Obligación de oferta de alquiler social respecto a viviendas y terrenos 
objeto de procesos judiciales o extrajudiciales, a cargo de grandes tenedores.

1. Antes de adquirir una vivienda resultante de la consecución de acuerdos de 
compensación o dación en pago de préstamos o créditos hipotecarios sobre la vivienda 
habitual, o antes de la firma de la compraventa de una vivienda que tenga como causa de la 
venta la imposibilidad por parte del prestatario de devolver el préstamo hipotecario, el 
adquiriente que tenga la condición de gran tenedor de vivienda deberá ofrecer a los 
afectados una propuesta de alquiler social, si la adquisición o la compraventa afecta a 
personas, unidades familiares o unidades de convivencia que no tengan una alternativa 
propia de vivienda y que estén en situación de especial vulnerabilidad. El deber de 
comprobar estas circunstancias recae sobre el adquiriente, que deberá requerir previamente 
la información a los afectados.

2. Antes de interponer cualquier demanda judicial de ejecución hipotecaria o de 
ejecución de títulos no judiciales, el demandante debe ofrecer a los afectados una propuesta 
de alquiler social, si el procedimiento afecta a personas, unidades familiares o unidades de 
convivencia que no tengan una alternativa propia de vivienda y que estén en situación de 
especial vulnerabilidad, lo que debe comprobar el demandante, requiriendo previamente la 
información a los afectados, siempre que el demandante tenga la condición de gran tenedor 
de vivienda. El incumplimiento de esta obligación comporta la imposición de la sanción 
administrativa prevista en esta ley pero en ningún caso obstaculizará, impedirá o diferirá el 
acceso directo a la jurisdicción en favor del demandante.

3. Una vez verificada la situación de especial vulnerabilidad y formulada la oferta de 
alquiler social, en los términos del apartado 5, si los afectados la rechazan, el demandante 
no será sancionado por incumplimiento de la obligación de ofrecer un alquiler social si inicia 
el procedimiento judicial.

4. La oferta obligatoria de alquiler social a que hacen referencia los apartados 1 y 2 
anteriores se comunicará, en un plazo de tres días hábiles desde su realización, al 
organismo competente en materia de vivienda.

5. A efectos de lo establecido en los apartados 1 y 2 anteriores, para que la propuesta 
pueda ser considerada de alquiler social debe cumplir los siguientes requisitos:

a) Fijar rentas que garanticen que el esfuerzo para el pago del alquiler no supera el 30% 
de los ingresos ponderados de la persona, la unidad familiar o de convivencia.

b) Ofrecer preferentemente la vivienda afectada por el procedimiento o, alternativamente, 
una vivienda ubicada dentro del mismo término municipal, salvo que se disponga de un 
informe de los servicios sociales municipales que acredite que el traslado a otro término 
municipal no afectará negativamente a la situación de especial vulnerabilidad de la persona, 
unidad familiar o de convivencia.

Artículo 26 ter.  Derecho de tanteo y retracto sobre la totalidad de un inmueble.
1. Cualquier transmisión del dominio de la totalidad de un inmueble que disponga de más 

de una vivienda, cuando al menos una de ellas esté arrendada, quedará sujeta a un derecho 
de tanteo y retracto legal a favor de la consejería competente en materia de vivienda u otro 
ente del sector público que ésta designe.

A los efectos del derecho de tanteo y retracto previstos en esta Ley, se considerará 
transmisión el cambio producido en la sociedad propietaria del inmueble como consecuencia 
de la fusión, transformación o escisión de la sociedad, así como la venta de las acciones o 
participaciones sociales que representen un porcentaje superior al 50% de su capital social.
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2. El ejercicio de este derecho de tanteo y retracto estará sujeto a los términos previstos 
en la normativa aplicable a efectos de notificación y ejercicio del mismo.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma ejercerá los derechos de adquisición 
preferente en beneficio propio, del municipio, del consejo insular, de otras entidades 
vinculadas que dependan de estos, o de sociedades mercantiles de capital íntegramente 
público.

Artículo 26 quater.  Derechos de adquisición preferente en las transmisiones entre grandes 
tenedores respecto a viviendas y terrenos adquiridos en procesos judiciales o extrajudiciales.

1. La transmisión entre grandes tenedores de las viviendas, finalizadas o no finalizadas, 
y de los terrenos, situados en suelos clasificados como urbanos o urbanizables, que hayan 
sido adquiridos en un proceso de ejecución hipotecaria, en un proceso de ejecución basada 
en títulos no judiciales o mediante compensación o pago de deuda con garantía hipotecaria, 
está sujeta al derecho de tanteo y retracto de la Administración de la comunidad autónoma. 
Este derecho de adquisición preferente afecta a la primera y posteriores transmisiones de los 
bienes inmuebles mencionados llevadas a cabo a partir del 6 de marzo de 2020, de forma 
que estas transmisiones están sujetas a los derechos de tanteo y retracto previstos en este 
precepto aunque no sea el gran tenedor transmitente quien haya adquirido la titularidad del 
inmueble en el proceso judicial o extrajudicial y con independencia de la fecha en que los 
inmuebles hayan sido adquiridos en aquel proceso.

Excepto prueba en contrario, la adquisición mediante compensación o pago de deuda 
con garantía hipotecaria se presume también en los supuestos en que la vivienda o el 
terreno es adquirido por una entidad perteneciente al mismo grupo de sociedades del 
acreedor hipotecario.

A los efectos del derecho de tanteo y retracto previsto en esta ley, también se considera 
transmisión el cambio producido en la sociedad propietaria del inmueble como consecuencia 
de la fusión, transformación o escisión de la sociedad, así como la venta de las acciones o 
participaciones sociales que representen un porcentaje superior al 50% de su capital social.

2. En el caso de transmisiones conjuntas que afecten a varias viviendas o terrenos, la 
administración puede ejercer estos derechos de adquisición preferente sobre determinados 
bienes inmuebles o sobre la totalidad de los mismos.

3. La Administración de la comunidad autónoma puede subscribir convenios u otros 
instrumentos jurídicos adecuados con los municipios, los consejos insulares o las 
sociedades mercantiles de capital mayoritariamente público, a efectos de regular el marco 
jurídico que permitirá realizar cesiones del derecho de adquisición preferente en los 
supuestos de transmisiones previstas en este precepto durante la vigencia de este convenio 
o instrumento jurídico.

Siempre que se haya subscrito un convenio u otro instrumento jurídico, y durante su 
vigencia, las cesionarias podrán ejercer los derechos de tanteo y retracto directamente o, en 
el caso de administraciones públicas, a través de cualquier ente del sector público 
instrumental en que hayan delegado las competencias en materia de vivienda, de 
conformidad con las condiciones y el procedimiento establecidos en el convenio o 
instrumento jurídico formalizado.

El convenio o instrumento jurídico adecuado incluirá la vigencia temporal de los 
acuerdos, las condiciones relativas al destino de los bienes inmuebles, los criterios para su 
adjudicación y el procedimiento que se tiene que seguir para hacer efectivas las cesiones, 
respetando las normas y los plazos establecidos en esta ley. En todo caso, la Administración 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears se reserva la preferencia en el ejercicio de 
estos derechos. Estos convenios o instrumentos se publicarán en el Butlletí Oficial de les 
Illes Balears.

La administración o entidad cesionaria que ejerza los derechos de adquisición preferente 
asumirá íntegramente los gastos que genere la transmisión, así como el pago del precio y 
otros gastos derivados, directa o indirectamente, de la transmisión.

Corresponde a la cesionaria el ejercicio del derecho, como también el cumplimiento de 
los trámites establecidos en esta ley y en los acuerdos vigentes subscritos con la 
administración cedente.
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4. La administración o entidad cesionaria destinará el bien adquirido en el ejercicio del 
derecho de tanteo o de retracto previsto en este precepto a proporcionar viviendas, 
alojamientos dotacionales o cualquier otra solución habitacional. Este bien inmueble puede 
ser gestionado directamente o mediante entidades del tercer sector.

Las posteriores transmisiones de estos inmuebles están sujetas al derecho de 
adquisición preferente de la Administración de la comunidad autónoma, que se ejercerá en la 
forma y siguiendo el procedimiento previsto en este artículo y en los artículos 26 quinquies y 
26 sexies.

5. Cuando se ejerzan los derechos de adquisición preferente mediante tanteo o retracto, 
la adquisición de las viviendas o terrenos será siempre por el mismo precio y en las mismas 
condiciones de adquisición comunicadas para el ejercicio del tanteo o en que efectivamente 
se haya producido la transmisión en caso de retracto.

Artículo 26 quinquies.  Procedimiento para el ejercicio del derecho de tanteo en las 
transmisiones entre grandes tenedores respecto a viviendas y terrenos adquiridos en 
procesos judiciales o extrajudiciales.

1. El gran tenedor transmisor del bien inmueble notificará al Instituto Balear de la 
Vivienda (IBAVI) la decisión de transmitir la vivienda o el terreno sujetos a derecho de tanteo 
y retracto previsto en el artículo 26 quater, de acuerdo con el artículo anterior. La notificación, 
firmada por el transmitente, incluirá, como mínimo, los datos y la documentación acreditativa 
siguientes:

a) Los datos del gran tenedor titular del bien inmueble objeto de transmisión y del gran 
tenedor interesado en la adquisición.

b) Los datos de identificación del inmueble y, en su caso, de sus anexos, incluidos los 
datos catastrales, así como la valoración justificada sobre su estado de conservación. Se 
aportarán fotografías en las que se puedan apreciar las características del inmueble y de su 
estado de conservación.

c) La declaración expresa del estado de las cargas, los gravámenes, las limitaciones o 
las deudas que afecten el inmueble, incluidos los gastos de la comunidad de propietarios.

d) La declaración expresa del estado de ocupación del inmueble, con indicación del título 
y de las condiciones de la ocupación, en su caso. Se aportarán los documentos 
contractuales o judiciales acreditativos del estado de ocupación, si el inmueble no se 
encuentra libre de ocupantes.

e) El precio de la transmisión, con indicación de si están incluidas las cargas, si las hay, y 
la forma de pago prevista.

f) Cualquier otra condición esencial de la transmisión, como también otra información y 
documentación complementaria que sea necesaria para la valoración de la situación física, 
jurídica, urbanística y de ocupación de los inmuebles objeto de transmisión.

2. El derecho de tanteo puede ejercerse en el plazo de dos meses a contar a partir del 
día siguiente al de la fecha en que haya tenido entrada en el Registro General del Instituto 
Balear de la Vivienda (IBAVI) la notificación de la voluntad de transmitir con el contenido 
descrito en los anteriores apartados. Este plazo puede ser suspendido o ampliado de 
acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora del procedimiento administrativo 
común.

En cualquier caso, si la notificación del gran tenedor transmisor está incompleta o es 
defectuosa, se le puede requerir para que la subsane en un plazo que no puede ser superior 
a veinte días. El plazo para el ejercicio del derecho de tanteo queda en suspenso por el 
tiempo que transcurra entre la notificación del requerimiento y su cumplimiento efectivo por 
parte de la persona destinataria, sin perjuicio de la aplicación del régimen sancionador que 
corresponda.

El gran tenedor transmitente está obligado a comunicar cualquier cambio que se 
produzca en la situación física, jurídica, urbanística o de ocupación del inmueble o cualquier 
otra circunstancia, respecto a la notificación referida en el apartado 1 anterior, que se 
produzca en el plazo previsto para ejercer el derecho de tanteo. En este caso, el plazo de 
dos meses para ejercer el derecho de tanteo vuelve a iniciarse a partir de la fecha en que ha 
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tenido entrada en el Registro General del IBAVI la nueva comunicación, sin perjuicio de la 
aplicación del régimen sancionador que corresponda.

3. Una vez notificada la decisión de transmitir, el gran tenedor titular está obligado a 
mostrar el inmueble a la administración o entidad cesionaria del derecho cuando la misma se 
lo solicite. El incumplimiento de este deber en la fecha señalada suspende el plazo de 
ejercicio del derecho de tanteo hasta la fecha del cumplimiento efectivo, sin perjuicio de la 
aplicación del régimen sancionador que corresponda.

4. Si se agota el plazo previsto para ejercer el derecho de tanteo y el IBAVI, la 
administración o la entidad cesionaria no ha notificado su voluntad de ejercerlo, se entenderá 
que se renuncia a ejercer el derecho con relación a esta transmisión y el gran tenedor titular 
puede transmitir el inmueble en las mismas condiciones que se hayan notificado y de 
acuerdo con el régimen que le resulte de aplicación.

El IBAVI, la administración o la entidad cesionaria puede comunicar al gran tenedor 
transmitente su renuncia a ejercer el derecho de tanteo antes de que finalice el plazo 
previsto para su ejercicio.

Los efectos liberadores derivados de la notificación de la voluntad de transmitir el bien 
inmueble y del transcurso del plazo de dos meses para el ejercicio del derecho de tanteo 
caducan al cabo de seis meses desde que se haya realizado la notificación. Cualquier 
transmisión que se lleve a cabo una vez transcurrido este plazo requiere una nueva 
notificación y, si no se realiza, el inmueble se entenderá transmitido sin notificación a efectos 
del ejercicio del derecho de retracto.

5. El derecho de tanteo se ejercerá mediante una notificación al gran tenedor 
transmitente, que recogerá, al menos, el siguiente contenido:

– La identificación de la administración, el ente del sector público o la entidad que ejerce 
el tanteo.

– Las razones que justifican el ejercicio del derecho.
– El plazo para formalizar la escritura de compraventa.
Una vez ejercido el derecho de tanteo, los grandes tenedores titulares de los bienes 

inmuebles sobre los que se ejerce comparecerán ante el notario designado por quien ejerce 
el derecho con objeto de formalizar la escritura de compraventa a favor del IBAVI, la 
administración o la entidad cesionaria del derecho en el día y la hora que hayan sido 
convocados. La formalización del tanteo con el otorgamiento de la correspondiente escritura 
pública de compraventa se llevará a cabo en el plazo máximo de tres meses a contar desde 
la recepción de la notificación relativa al ejercicio de este derecho.

El gran tenedor transmitente está obligado a comunicar cualquier cambio que se 
produzca en la situación física, jurídica, urbanística o de ocupación del inmueble o cualquier 
otra circunstancia respecto a la notificación referida en el apartado 1 anterior que se 
produzca dentro del plazo previsto para la formalización de la compraventa, una vez ejercido 
el derecho de tanteo, sin perjuicio de la aplicación del régimen sancionador que corresponda 
y del ejercicio de las correspondientes acciones judiciales por parte de la administración o 
entidad cesionaria.

Artículo 26 sexies.  Procedimiento para el ejercicio del derecho de retracto en las 
transmisiones entre grandes tenedores respecto a viviendas y terrenos adquiridos en 
procesos judiciales o extrajudiciales.

1. Los grandes tenedores adquirientes de los bienes inmuebles sujetos al derecho de 
tanteo y retracto previsto en el artículo 26 quater deben notificar a la Consejería de Movilidad 
y Vivienda la adquisición efectuada en el plazo de quince días a contar desde el día 
siguiente de la misma, mediante una comunicación realizada en el Registro General de la 
Consejería de Movilidad y Vivienda que indique las condiciones previstas en el apartado 1 
del artículo anterior y una copia del documento en que se haya formalizado.

2. Se puede ejercer el derecho de retracto en los casos de bienes inmuebles que se 
hayan transmitido infringiendo lo previsto en el artículo anterior o cuando se produzca 
cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Si, habiéndose efectuado las notificaciones de la transmisión legalmente exigidas, se 
ha omitido cualquiera de los requisitos legales.
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b) Si se ha producido la transmisión después de haber caducado los efectos liberadores 
derivados de la notificación de la voluntad de transmitir la vivienda o el terreno, o si la 
transmisión se ha producido antes de que acabe el plazo para ejercer el derecho de tanteo.

c) Si la transmisión se ha realizado en condiciones diferentes de las fijadas por la 
notificación.

3. Este derecho se ejercerá en el plazo de tres meses a contar a partir del día siguiente 
al de la fecha en que haya tenido entrada en el Registro General de la Consejería de 
Movilidad y Vivienda la notificación de la transmisión realizada por el gran tenedor 
adquirente. Si no se lleva a cabo la notificación, el plazo de tres meses se contará desde que 
la consejería tenga conocimiento de la transmisión efectuada y de sus condiciones.

4. El procedimiento para el ejercicio del derecho de retracto se iniciará mediante una 
resolución del consejero de Movilidad y Vivienda o, en su caso, del órgano competente de la 
cesionaria del derecho, en la que se hará constar la existencia de causa bastante para el 
ejercicio de este derecho.

Se otorgará al gran tenedor interesado un plazo de audiencia de diez días para que 
presente las alegaciones que considere oportunas respecto a las causas que motivan el 
inicio del procedimiento de retracto y para que aporte las facturas y los justificantes de pago 
de los gastos asociados a la transmisión del bien inmueble y los relativos a los gastos útiles 
y necesarios que se hayan realizado sobre el inmueble, así como cualquier otra 
documentación necesaria para ejercer correctamente el retracto.

El plazo para ejercer el derecho de retracto se puede suspender o ampliar de acuerdo 
con lo dispuesto en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común.

5. El gran tenedor titular está obligado a mostrar la vivienda o el terreno a la 
administración cuando la misma se lo solicite. El incumplimiento de este deber en la fecha 
señalada suspende el plazo para ejercer el derecho de retracto hasta la fecha de su 
cumplimiento efectivo, sin perjuicio de la aplicación del régimen sancionador que 
corresponda.

6. El derecho de retracto se ejerce mediante una notificación al gran tenedor adquiriente 
que recogerá, al menos, el siguiente contenido:

– La identificación de la administración, del ente del sector público o de la entidad que 
ejerce el derecho.

– Las razones que justifican el ejercicio del derecho.
– El detalle de los gastos que se estiman asociados a la transmisión del bien inmueble o 

que se consideran útiles y necesarios.
– El plazo para formalizar la escritura de compraventa.
7. La formalización de la adquisición corresponde a la Administración de la comunidad 

autónoma, a la administración o al ente al que se haya cedido el derecho de retracto. En 
caso de ejercicio del derecho de retracto por parte de la Administración de la comunidad 
autónoma, el IBAVI formalizará la adquisición del bien o bienes inmuebles objeto de retracto, 
a propuesta del consejero de Movilidad y Vivienda.

8. Una vez ejercido el derecho de retracto, los grandes tenedores titulares de los bienes 
inmuebles sobre los que se ejerce comparecerán ante el notario designado por el IBAVI, la 
administración o la entidad cesionaria del derecho de retracto, con objeto de formalizar la 
escritura de compraventa, en el día y la hora en que hayan sido convocados. La 
formalización del retracto con el correspondiente otorgamiento de la escritura pública de 
compraventa se llevará a cabo en el plazo máximo de tres meses a contar desde la 
recepción de la notificación relativa al ejercicio de este derecho.

 

CAPÍTULO II
De la promoción

Artículo 27.  Ayudas o prestaciones en materia de vivienda.
1. Las administraciones públicas desarrollarán todas las actuaciones necesarias a fin de 

que las ayudas en materia de vivienda previstas en los planes y la normativa estatal estén al 
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alcance de todas las personas y para que se facilite su tramitación. Reglamentariamente se 
establecerán los plazos de resolución, que permitirán una tramitación ágil y efectiva para 
poder dar respuesta a las necesidades planteadas. Asimismo, pueden establecer un sistema 
de ayudas propio para facilitar el acceso a la vivienda o a la rehabilitación, o para paliar 
situaciones de dificultad del mantenimiento de los suministros básicos, entre otras.

2. Las ayudas públicas orientadas a garantizar el acceso a la vivienda se establecerán 
siempre de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Ingresos totales de la unidad familiar o de convivencia.
b) Patrimonio de la unidad familiar o de convivencia.
c) Número de miembros de la unidad familiar o de convivencia.
d) Sectores preferentes, tal y como se definen en la legislación específica.
e) El precio de referencia del mercado de alquiler de vivienda por distritos, barrios, 

municipios o islas, según el caso.
3. Las características, las condiciones de otorgamiento, las personas beneficiarias, las 

compatibilidades y los otros aspectos de las ayudas mencionadas se desarrollarán por 
medio del correspondiente instrumento que los regule.

Artículo 28.  Programa de cesión de viviendas.
1. Las administraciones, en el ámbito de sus competencias, crearán programas 

específicos de cesión de viviendas para incentivar a los propietarios de viviendas 
desocupadas a ponerlas en el mercado de alquiler a precios asequibles mediante la cesión 
temporal de su gestión a la administración pública con las condiciones y los requisitos que se 
establezcan reglamentariamente.

2. Se podrán suscribir convenios para gestionar los programas de cesión de viviendas 
con los consejos insulares, con entes locales o con entidades privadas especializadas en la 
materia.

Artículo 29.  Viviendas de inserción.
Las administraciones públicas velarán para que los servicios sociales de las diferentes 

administraciones y las entidades sin ánimo de lucro que llevan a cabo actividades y 
programas de inserción social puedan disponer de un volumen de viviendas de inserción 
suficiente para atender las necesidades de los sectores de la población que lo requieren.

Artículo 30.  Convenios de colaboración con grandes tenedores.
1. Las administraciones, en el ámbito de sus competencias, pueden suscribir convenios 

de colaboración con los grandes tenedores, de acuerdo con la definición que hace esta ley, 
con el fin de incrementar la oferta de alternativas de vivienda que permita dar una respuesta 
adecuada a la necesidad de alojamiento.

2. Los convenios de colaboración pueden incluir otras prestaciones, incluso de 
naturaleza económica o financiera, dirigidas a incrementar la oferta de alternativas de 
vivienda, o el acceso a estas, a cargo de las entidades que los suscriban.

Artículo 31.  Actuaciones preventivas.
Las administraciones competentes impulsarán políticas orientadas a erradicar las 

situaciones de sobreocupación y de infravivienda, y a potenciar la incorporación en el 
mercado de las viviendas desocupadas.

En relación con los expedientes resultantes de las inspecciones de viviendas donde se 
detecte la necesidad de intervención de los respectivos servicios sociales locales, deberá 
informarse a los mismos y podrán contar con el adecuado informe de los servicios sociales 
del IBAVI.
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CAPÍTULO III
Acompañamiento a la ciudadanía en materia de vivienda

Artículo 32.  Servicio de acompañamiento en materia de vivienda.
1. Se crea el Servicio de acompañamiento en materia de vivienda, adscrito al Instituto 

Balear de la Vivienda (IBAVI), de acceso universal y gratuito.
2. El funcionamiento de este servicio de ámbito autonómico será independiente respecto 

a los que hayan creado o puedan crear los entes locales en el ámbito de sus competencias.
3. La organización y el funcionamiento de este servicio se establecerán en la oportuna 

normativa de desarrollo.

Artículo 33.  Funciones del Servicio de acompañamiento en materia de vivienda.
1. El Servicio de acompañamiento en materia de vivienda ofrece un asesoramiento 

voluntario y gratuito a las personas físicas en los procesos de acceso a la vivienda y de 
defensa de esta.

2. El Servicio de acompañamiento proporcionará, como mínimo, acompañamiento social, 
en su caso, asesoramiento jurídico y técnico especializado y personalizado en relación con:

a) Las situaciones de pérdida o de dificultad en el pago de las obligaciones económicas 
vinculadas a la vivienda habitual: sobreendeudamiento, reestructuración de la deuda 
hipotecaria, impago o retraso en el pago de las cuotas hipotecarias o las rentas del alquiler y 
dación en pago de la vivienda habitual.

b) Las obligaciones precontractuales y las posibles cláusulas abusivas en la financiación, 
el arrendamiento o la compraventa de viviendas, con traslado posterior de las incidencias 
detectadas a la administración competente en materia de consumo.

c) El alquiler o la compra de una vivienda.
d) La información sobre las ayudas existentes en materia de vivienda.
e) El acompañamiento, el asesoramiento y la gestión relativa a la garantía del 

mantenimiento de los suministros básicos.
f) La financiación relacionada con la vivienda.

Artículo 34.  Convenios o acuerdos de colaboración.
El Instituto Balear de la Vivienda (IBAVI) gestionará este servicio y podrá suscribir 

convenios o acuerdos de colaboración con los ayuntamientos, los consejos insulares, así 
como con el resto de administraciones públicas, las asociaciones, los colegios profesionales 
y otras entidades sin ánimo de lucro para la prestación del servicio de acompañamiento. 
Este servicio actuará de manera independiente a aquellas iniciativas que puedan poner en 
marcha en materia de vivienda otras administraciones públicas y entidades privadas sin 
ánimo de lucro, por lo que se buscarán las fórmulas más adecuadas para coordinar los 
esfuerzos y complementar el asesoramiento que en materia de vivienda se ofrezca 
gratuitamente a la ciudadanía.

Artículo 35.  Servicio de vivienda desocupada.
1. Se crea la Oficina de vivienda desocupada.
2. La Oficina de vivienda desocupada llevará el registro de viviendas desocupadas de las 

Illes Balears que establece el artículo 38 de esta ley y el seguimiento del estado de cada una 
de estas. Igualmente, la oficina impulsará la ocupación para alquiler, cesión de uso u otros 
mecanismos alternativos de estos inmuebles y funcionará como intermediario entre 
propietarios y arrendatarios.

3. El Instituto Balear de la Vivienda puede suscribir convenios o acuerdos con los 
ayuntamientos y los consejos insulares para colaborar en la recogida de datos y en la puesta 
en marcha de la intermediación entre propietarios y arrendatarios.
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CAPÍTULO IV
De las viviendas desocupadas

Artículo 36.  La vivienda desocupada.
1. Se entiende por vivienda desocupada la que permanece deshabitada de manera 

continuada durante un tiempo superior a dos años, sin ninguna causa que justifique su 
desocupación, según establece esta ley y la normativa de desarrollo.

2. Se considera que hay una causa justificada para la desocupación continuada en los 
siguientes casos:

a) Que la vivienda esté pendiente de la resolución de algún litigio que afecte a los 
derechos derivados de la propiedad.

b) Que la vivienda esté ocupada ilegalmente.
c) Que la vivienda esté gravada con algún derecho real o carga que impida ocuparla.
d) Que sea una vivienda de segunda residencia, siempre que no se encuentre en un 

área declarada de emergencia habitacional o que no pertenezca a un gran tenedor de 
viviendas.

e) En los supuestos de traslado de domicilio por motivos laborales, de estudios, de salud, 
de dependencia o de emergencia social, acreditados debidamente.

f) Que haya otras causas, diferentes de las anteriores, debidamente acreditadas que 
impidan de forma justificada la ocupación de la vivienda.

3. Los grandes tenedores de vivienda tendrán la obligación de dar cumplimiento a la 
función social de la misma mediante su uso habitacional efectivo. El incumplimiento de la 
referida obligación durante un tiempo superior a dos años, acreditada con la inscripción de la 
vivienda en el Registro de viviendas desocupadas, será causa bastante de interés social 
para proceder a la expropiación forzosa del uso temporal de aquellas viviendas que se 
encuentren inscritas en el Registro, siempre que se den las circunstancias establecidas en el 
artículo 42 de esta Ley y conforme al procedimiento establecido en la legislación sobre 
expropiación forzosa.

4. La transmisión entre grandes tenedores de las viviendas inscritas en el Registro de 
viviendas desocupadas está sujeta al derecho de tanteo y retracto a favor de la 
Administración de la comunidad autónoma. Este derecho de adquisición preferente está 
vigente mientras las viviendas se mantienen inscritas en el Registro de viviendas 
desocupadas y afecta a la primera y posteriores transmisiones de la vivienda. Para el 
ejercicio del derecho de tanteo y retracto son de aplicación los artículos 26 quater, 26 
quinquies y 26 sexies.

Artículo 37.  Medidas para evitar la desocupación.
1. La consejería competente en materia de vivienda, en coordinación con los consejos 

insulares y las administraciones locales, impulsará políticas de fomento para potenciar la 
incorporación en el mercado, preferentemente en régimen de alquiler, de las viviendas 
desocupadas. Con esta finalidad, velará para evitar situaciones de desocupación de 
viviendas y aprobará los correspondientes programas de inspección.

2. A estos efectos, se podrán adoptar, entre otras, las siguientes medidas:
a) El fomento de la rehabilitación de las viviendas que estén en mal estado para poder 

ser alquiladas.
b) Los programas de cesión de las viviendas desocupadas a la administración pública a 

fin de que las gestione en régimen de alquiler mediante un acuerdo con respecto a las 
condiciones de la cesión y el pago de la renta.

c) Medidas de carácter fiscal.
3. Se podrán adoptar las medidas establecidas en la legislación vigente con el fin de 

evitar un uso inadecuado de las viviendas.
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Artículo 38.  Registro de viviendas desocupadas.
1. Se crea el Registro de viviendas desocupadas, de carácter administrativo, autonómico 

y bajo la dependencia orgánica de la consejería competente en materia de vivienda, 
mediante su adscripción a la dirección general competente en esta materia.

2. Este registro tiene por objeto el control y el seguimiento de las viviendas que se 
encuentren en situación legal de desocupación y correspondan, por cualquier título, a 
grandes tenedores de vivienda.

3. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento de inscripción, modificación y 
cancelación de los datos del Registro, así como todas las disposiciones que sean necesarias 
para su correcto funcionamiento. Mientras no se haya aprobado esta normativa, será 
aplicable lo que se establece en los siguientes artículos.

Artículo 39.  Inscripción en el Registro.
1. Los grandes tenedores de vivienda tienen la obligación de comunicar a la Consejería 

de Movilidad y Vivienda sus viviendas desocupadas para que se inscriban en el Registro.
2. En la comunicación de viviendas desocupadas se hará constar, como mínimo, su 

situación; su precio de adquisición o de adjudicación; su superficie útil; si es una vivienda 
libre o con protección pública y, en este caso, si es de régimen de venta o de alquiler; el 
título legal de adquisición y, en su caso, la fecha de la ejecución o dación en pago; y la 
referencia catastral de la vivienda.

3. Las situaciones de desocupación de viviendas que se produzcan con posterioridad a 
la entrada en vigor de esta ley se comunicarán a la Consejería de Movilidad y Vivienda en el 
plazo de un mes.

4. Los grandes tenedores de vivienda tienen la obligación de comunicar a la Consejería 
de Movilidad y Vivienda cualquier cambio con respecto a su situación. En caso de cambio de 
la titularidad del inmueble se hará constar en la comunicación, como mínimo, el nombre y el 
número de identificación fiscal del nuevo titular, aportándose la acreditación documental del 
cambio.

5. La transmisión de viviendas desocupadas mediante cualquier título entre grandes 
tenedores no interrumpe ni reinicia el cómputo del plazo de dos años necesario para 
considerarlas desocupadas a los efectos previstos en esta ley.

Artículo 40.  Actuaciones de inspección.
1. Con el fin de poder hacer efectivo el derecho de acceso a la vivienda a la ciudadanía 

de las Illes Balears, especialmente a las personas que se encuentran en situaciones de 
especial vulnerabilidad, la Consejería de Movilidad y Vivienda llevará a cabo todas las 
actuaciones inspectoras y comprobaciones que sean necesarias para determinar si las 
viviendas efectivamente desocupadas constan en el Registro.

A tal efecto, los grandes tenedores de vivienda tienen la obligación de facilitar la 
información o la documentación requerida por la administración y permitir, en todo momento, 
el acceso a las viviendas mencionadas a los agentes inspectores y al personal facultativo 
adscrito a la Consejería de Movilidad y Vivienda.

2. Esta inscripción en el Registro la efectuará de oficio la administración en caso de que 
se identifiquen viviendas desocupadas no inscritas, con independencia de la sanción que 
pueda corresponder.

Artículo 41.  Obligación de colaboración.
1. Con el fin de acreditar la desocupación de una vivienda, la consejería competente en 

materia de vivienda, y los consejos insulares y ayuntamientos, dentro de su ámbito territorial 
y competencial, pueden pedir la colaboración a cualquier persona física o jurídica que pueda 
aportar información.

En particular, están obligados a prestar colaboración:
a) Las compañías suministradoras y las entidades gestoras de los servicios de agua, 

gas, electricidad o telecomunicaciones en relación con los consumos anormales de los 
servicios suministrados.
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b) Las entidades locales respecto del censo o el padrón municipal.
c) Los funcionarios públicos en relación con los actos, las escrituras u otros documentos, 

a fin de conocer al titular de la vivienda.
d) Las personas físicas o jurídicas relacionadas con la promoción y la intermediación 

inmobiliaria con respecto a la información que sea relevante para determinar el destino o el 
uso de las viviendas.

e) Las comunidades de propietarios y los administradores de fincas.
f) Los grandes tenedores de vivienda.
2. Se considerará que hay consumos anormales de los servicios suministrados cuando 

no se justifique el consumo mínimo de agua, gas y electricidad que corresponde a una 
persona para un uso residencial. Mientras no se produzca el desarrollo reglamentario, se 
considerará consumo mínimo la tercera parte del consumo medio de agua, electricidad y gas 
por persona según los datos facilitados por la empresa suministradora.

Artículo 42.  Cesión de viviendas desocupadas de grandes tenedores.
1. Los grandes tenedores que dispongan de inmuebles inscritos en el Registro de 

viviendas desocupadas cederán su gestión al Instituto Balear de la Vivienda (IBAVI), por el 
plazo mínimo establecido para un alquiler de vivienda habitual en la Ley 29/1994, de 24 de 
noviembre, de arrendamientos urbanos, prorrogable por mutuo acuerdo de las partes, 
siempre que se verifiquen las siguientes circunstancias objetivas:

a) Cuando exista una necesidad objetiva de vivienda o se den dificultades de acceso a la 
misma por parte de la ciudadanía, anteponiendo el interés público general al particular del 
gran tenedor, hecho que se entenderá acreditado siempre que existan personas inscritas en 
el Registro público de demandantes de viviendas protegidas cuyas peticiones no se puedan 
atender con el parque de vivienda pública disponible.

b) Cuando las medidas adoptadas por las diferentes administraciones públicas para 
resolver los problemas de acceso a la vivienda no sean suficientes para atender la 
necesidad objetiva de vivienda, se podrá exigir a los grandes tenedores la cesión de 
viviendas desocupadas.

2. Se garantizará en todo caso una justa compensación a los grandes tenedores por las 
viviendas desocupadas que se cedan al IBAVI, que puede ser superior a la renta de alquiler 
que pague el arrendatario de la vivienda. Esta compensación se calculará de acuerdo con la 
legislación estatal en materia de expropiación forzosa.

3. El número de solicitudes inscritas en el Registro público de demandantes de viviendas 
protegidas que no se hayan podido atender durante el último año constituye el límite máximo 
del número de viviendas desocupadas sobre las que se puede reclamar su cesión al IBAVI.

4. La cesión de viviendas desocupadas queda limitada por las disponibilidades 
presupuestarias del IBAVI.

5. Se determinará reglamentariamente el procedimiento para reclamar esta cesión de 
viviendas desocupadas de acuerdo con las mencionadas condiciones, que podrá definir el 
modelo de contrato y el resto de las condiciones aplicables a la cesión.

6. Los grandes tenedores de vivienda tienen la obligación de facilitar la información o 
documentación requerida por la administración y permitir, en todo momento, el acceso a las 
viviendas inscritas en el Registro de viviendas desocupadas a los agentes inspectores y al 
personal facultativo adscrito a la Consejería de Movilidad y Vivienda.

CAPÍTULO V
De la garantía del mantenimiento de los suministros básicos

Artículo 43.  Concepto.
1. Sin perjuicio de las competencias estatales o de otras administraciones en esta 

materia, la administración autonómica podrá adoptar las medidas y los planes que se 
consideren convenientes.

2. Se establecerán reglamentariamente las situaciones de mantenimiento de los 
suministros básicos teniendo en cuenta, como mínimo, los ingresos y los gastos de la unidad 
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de convivencia, el número de miembros y las situaciones de discapacidad y dependencia 
reconocidas.

3. También se podrán aplicar las medidas de protección que se regulen en los casos en 
que, aunque no se cumpla el requisito de ingresos, ocupe la vivienda alguna persona 
afectada por dependencia energética, como es el caso de las personas que para sobrevivir 
necesitan máquinas asistidas.

4. Reglamentariamente se establecerán las condiciones necesarias a la hora de 
garantizar el mantenimiento de los suministros básicos.

Artículo 44.  Fondo de atención solidaria de suministros básicos.
Se crea el Fondo autonómico para la atención solidaria de suministros básicos con el fin 

de dar apoyo a los diferentes servicios sociales que atienden las unidades familiares para 
hacerse cargo de los compromisos de pago de los servicios de suministro de agua, 
electricidad o gas.

Este Fondo autonómico se desarrollará por reglamento y se nutrirá, entre otras, de las 
aportaciones que hagan las empresas suministradoras y de las administraciones públicas 
competentes en esta materia.

Artículo 45.  Protocolos de actuación.
1. Se establecerá un protocolo de actuación con el fin de coordinar las actuaciones de 

las familias afectadas, los servicios sociales, las empresas energéticas y otras 
administraciones, que permita garantizar el acceso a los suministros básicos de agua 
potable, gas y electricidad a las familias en riesgo de exclusión, de acuerdo con lo que se 
establezca reglamentariamente, así como los correspondientes descuentos o tarifas 
reguladas a los que tengan derecho según su situación.

2. En todo caso, cuando la empresa suministradora tenga que hacer un corte por impago 
de suministro en una vivienda, lo comunicará a la persona interesada, y, en su caso, al 
organismo competente de la comunidad autónoma de las Illes Balears, de acuerdo con la 
normativa aplicable, que dará traslado a los respectivos servicios sociales municipales. En 
caso de que se cumplan los requisitos establecidos por la normativa, la empresa 
suministradora no procederá a la suspensión del suministro y se podrán aplicar las ayudas 
necesarias establecidas con la finalidad de no generar una deuda a la persona o unidad 
familiar. A través del fondo de atención solidaria de suministros básicos se atenderá el pago 
a la empresa suministradora de los importes adeudados siempre que se verifique la situación 
de déficit de los suministros básicos.

3. Las empresas comercializadoras informarán de forma regular al órgano competente 
en materia de servicios sociales, de aquellos suministros de electricidad de personas físicas 
en la residencia habitual con potencia contratada igual o inferior a 10 kW en los que se 
hayan detectado impagos, junto con la fecha a partir de la que podría suspenderse el 
suministro de electricidad para que puedan adoptarse las medidas necesarias.

4. Las ayudas en el pago de la factura del consumo energético se concederán tanto para 
evitar el corte del suministro como para restaurarlo en el supuesto de haberlo interrumpido.

5. En caso de suministros en situación de fraude, las administraciones y las empresas 
suministradoras trabajarán conjuntamente para regularizar la situación del suministro y 
eliminar posibles riesgos en las personas o las instalaciones.

6. Las empresas suministradoras informarán a la persona afectada, en cualquier aviso o 
comunicación que haga referencia a la falta de pago del servicio, de la normativa existente 
en materia de garantía del mantenimiento de los suministros básicos, así como de la 
posibilidad de acogerse a tarifas reguladas y/o de percibir el bono social.

Artículo 46.  Gastos por desconexión y reconexión de suministros de gas natural en 
situaciones que impliquen la necesidad de garantía del mantenimiento de los suministros 
básicos.

A los efectos del artículo 50 sobre gastos de desconexión y reconexión del Real 
Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, se considerará que los cortes de suministro de gas, 
en el caso de consumidores en una situación que implique la necesidad de garantía del 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 131  Ley de la vivienda de las Illes Balears

– 3476 –



mantenimiento de los suministros básicos, no serán considerados cortes justificados e 
imputables al consumidor. Esta condición implicará que no puede imputarse a los 
consumidores vulnerables económicamente una cantidad equivalente al doble de los 
derechos de enganche vigentes por compensación de los gastos de desconexión. La 
situación de necesidad de garantía del mantenimiento de suministros básicos deberá ser 
acreditada ante la compañía suministradora de gas mediante informe de la administración 
competente en servicios sociales.

Artículo 47.  Acuerdos o convenios de colaboración.
Las administraciones públicas podrán establecer acuerdos o convenios con las 

compañías suministradoras de agua, electricidad y gas, y con los diferentes servicios 
sociales, para dotar el Fondo establecido en el artículo 44 de esta ley y para garantizar el 
establecimiento de procesos de gestión, así como que las ayudas establecidas en este fondo 
sirvan para atender los pagos que permitan evitar los cortes de suministro o que se apliquen 
descuentos en el coste de los consumos mínimos.

Artículo 48.  Obligación de información.
Las empresas suministradoras informarán, en cualquier aviso o comunicación que haga 

referencia a la falta de pago del servicio, de la normativa existente relativa a la garantía del 
mantenimiento de los suministros básicos.

TÍTULO V
Mesa Autonómica de la Vivienda

Artículo 49.  Definición.
La Mesa Autonómica de la Vivienda es el órgano colegiado de colaboración entre las 

diferentes administraciones públicas y de participación de las asociaciones y los agentes 
sociales implicados en el sector de la vivienda.

Artículo 50.  Función.
Es función de la Mesa Autonómica de la Vivienda el asesoramiento no preceptivo a 

solicitud de su presidente sobre las siguientes cuestiones:
a) La colaboración, la información y la proposición de criterios referentes al ámbito de la 

vivienda en las Illes Balears.
b) El conocimiento y la información sobre proyectos de disposiciones generales que 

afectan a la vivienda.
c) La promoción de iniciativas relativas a la mejora del sector de la vivienda.
d) El estudio de fórmulas nuevas y creativas para atender la problemática de los jóvenes, 

de las personas con discapacidades y de otros colectivos.
e) La formulación de propuestas con el fin de garantizar el derecho a una vivienda digna.
f) Aquellas otras cuestiones que le sean encomendadas por el consejero competente en 

materia de vivienda.
g) Fomentar y garantizar la participación de la sociedad civil en las políticas de vivienda.
h) Ejercer de comisión de seguimiento de esta ley y de observatorio de las políticas y del 

estado del derecho a la vivienda en las Illes Balears, con producción de informes y datos 
cuantitativos y cualitativos semestrales.

Artículo 51.  Desarrollo reglamentario.
1. Se establecerá reglamentariamente la composición, el funcionamiento y la 

organización de la Mesa Autonómica de la Vivienda, de acuerdo con lo que establece este 
título y teniendo en cuenta la normativa sobre órganos colegiados.
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2. Como mínimo, entre sus participantes se deberá garantizar la presencia de las 
entidades y los grupos de la sociedad civil que defienden los derechos fundamentales, 
especialmente el derecho a la vivienda digna y adecuada.

TÍTULO VI
Mesa para la garantía del mantenimiento de los suministros básicos

Artículo 52.  Definición.
La Mesa para la garantía del mantenimiento de los suministros básicos es el órgano de 

consulta no preceptiva, debate y asesoramiento en esta materia, adscrito a la Consejería de 
Territorio, Energía y Movilidad, que tiene que actuar como órgano colegiado, de colaboración 
entre las diferentes administraciones públicas y de participación de las asociaciones y 
agentes sociales implicados en el sector de la energía, la vivienda, el consumo y los 
servicios sociales.

Artículo 53.  Función.
Es función de la Mesa para la garantía del mantenimiento de los suministros básicos el 

asesoramiento no preceptivo a los órganos competentes en las siguientes cuestiones:
a) La colaboración, la información y la proposición de criterios y actuaciones referentes al 

ámbito relativo a la garantía del mantenimiento de los suministros básicos en las Illes 
Balears.

b) El diagnóstico de la situación actual de los hogares de las Illes Balears con respecto a 
la garantía del mantenimiento de los suministros básicos.

c) La promoción y el seguimiento de iniciativas relativas a la mejora del acceso asequible 
por parte de los hogares de las Illes Balears a la electricidad o al gas o a ambos recursos al 
mismo tiempo, como la mejora de la información disponible para la ciudadanía en materia de 
tarifas energéticas, ahorro energético o acceso al bono social.

d) La información a los órganos competentes sobre los protocolos que tienen que seguir 
las empresas comercializadoras y suministradoras de energía y las administraciones 
públicas de las Illes Balears ante potenciales cortes de suministro energético por motivos de 
impago por falta de recursos.

e) La información desde la perspectiva relativa a la garantía del mantenimiento de los 
suministros básicos y del derecho al acceso a la energía sobre las cuestiones tratadas en el 
Consejo Asesor de la Energía y en el Consejo Balear de Consumo.

f) Aquellas otras cuestiones que le sean encomendadas por el consejero competente en 
materia de energía.

Artículo 54.  Desarrollo reglamentario.
Se establecerán reglamentariamente la composición, el funcionamiento y la organización 

de la Mesa para la garantía del mantenimiento de los suministros básicos, de acuerdo con lo 
que establece este título y teniendo en cuenta la normativa sobre órganos colegiados.

TÍTULO VII
De las fianzas de arrendamiento

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 55.  Obligación del depósito de fianzas.
1. Las personas o las entidades arrendadoras de fincas urbanas destinadas tanto a 

vivienda como a otros usos depositarán en el organismo o el ente al que se atribuya la 
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gestión, la fianza en metálico, de acuerdo con lo que establece la Ley 29/1994, de 24 de 
noviembre, de arrendamientos urbanos.

2. La obligación anterior y el depósito mismo de la fianza son exigibles y permanecen 
durante el tiempo de vigencia de los contratos correspondientes, sin devengo de interés y en 
las siguientes cuantías:

a) Una mensualidad de renta en los contratos de arrendamiento de vivienda.
b) Dos mensualidades de renta en los contratos de arrendamiento por uso diferente al de 

vivienda.
3. Cuando sea exigible la prestación de fianzas para formalizar contratos que afecten a 

fincas urbanas en garantía del pago del precio del servicio prestado en virtud del contrato, 
las empresas de suministros y servicios complementarios estarán obligadas, con 
independencia del número de abonados y de la importancia de los núcleos de población, a 
depositar este importe en el organismo o ente al que la comunidad autónoma haya atribuido 
su gestión.

Artículo 56.  Naturaleza y realización del depósito.
1. El depósito obligatorio de las fianzas tiene la consideración de ingreso de derecho 

público del ente al que la comunidad autónoma haya atribuido o atribuya su gestión.
2. Los depósitos a que hace referencia el artículo anterior serán gratuitos y no 

devengarán intereses.
3. El importe de las fianzas depositadas se destinará a inversiones para la promoción, la 

construcción y la rehabilitación de viviendas protegidas; a actuaciones directas en cascos 
antiguos o sujetas a procesos de renovación urbana; a medidas de fomento del alquiler; a la 
financiación de políticas de fomento del derecho a la vivienda, y a la financiación del servicio 
de acompañamiento en materia de vivienda, siempre que se garantice la devolución de las 
fianzas que sean reclamadas en el plazo y la forma apropiados, con el porcentaje de reserva 
establecido por decreto.

4. Se determinarán reglamentariamente las formas de depósito, mediante ingreso directo 
o mediante concierto, como también el lugar, la forma y el plazo y el resto de disposiciones 
necesarias para su verificación, así como también para su devolución.

Artículo 57.  Ejecutividad.
La Conselleria competente en materia de vivienda puede utilizar la vía ejecutiva para el 

ingreso de las fianzas no depositadas y de las sanciones que se deriven del incumplimiento 
de la obligación de depósito.

Artículo 58.  Registro de fianzas de contratos de arrendamiento.
1. Se crea el Registro de fianzas de contratos de arrendamiento de fincas urbanas de las 

Illes Balears, de carácter administrativo, que depende del organismo o ente al que se 
atribuye la gestión de las fianzas, en el que se inscribirán los datos correspondientes a los 
contratos de arrendamiento de viviendas, locales, negocios y de suministros o servicios 
complementarios, respecto de inmuebles situados en las Illes Balears, cuyas fianzas tienen 
que ser objeto de depósito preceptivo, según esta ley.

2. Se establecerá reglamentariamente su funcionamiento, el procedimiento de 
inscripción, rectificación y cancelación, así como cualesquiera otras disposiciones que sean 
necesarias, y teniendo en cuenta la normativa aplicable en materia de confidencialidad y 
protección de datos de carácter personal.

Artículo 59.  Exigibilidad pública.
Las administraciones públicas competentes exigirán en todo su ámbito de actuación la 

acreditación del depósito de fianza, en todos los trámites y gestiones en que se tenga que 
presentar un contrato de alquiler.

No es exigible la acreditación del depósito de la fianza para solicitar, tramitar y conceder 
las ayudas para el alquiler que se otorguen a favor de los arrendatarios y que sean 
convocadas por cualquier administración pública de las Illes Balears. Esto no exime de la 
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obligación de los arrendadores de depositar las fianzas de contratos de alquiler de vivienda, 
cuyo incumplimiento constituye una infracción administrativa tipificada en esta ley.

Artículo 60.  Exigibilidad privada.
Las compañías y las entidades suministradoras de agua, electricidad, gas, 

telecomunicaciones y otros servicios de consumo continuado vinculados a las viviendas, 
locales y edificios, exigirán a los arrendatarios la presentación del contrato de alquiler en 
vigor, previamente a llevar a cabo cualquier alta o cambio de titularidad.

Artículo 61.  Escritura pública e inscripción registral.
(Derogado).

TÍTULO VIII
De las viviendas protegidas

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 62.  Viviendas protegidas.
1. Se consideran viviendas protegidas las que se encuentren en cualquiera de las 

siguientes situaciones mientras dure la vigencia de su calificación o declaración:
a) Las viviendas con calificación de protección oficial, tanto si son de promoción pública 

como privada, al amparo del Real Decreto-ley 31/1978, de 31 de octubre, sobre política de 
viviendas de protección oficial, y las declaradas expresamente protegidas en virtud de 
normativa específica o norma de desarrollo de planes de vivienda de ámbito estatal o 
autonómico, sea cual sea la fecha de la declaración.

b) Las viviendas que cumplan con los requisitos o baremos de protección pública que se 
determinarán reglamentariamente para otros títulos habilitantes de uso de la vivienda que se 
quieran impulsar y priorizar, como la cesión de uso, el derecho de superficie u otros.

2. En todo caso, a fin de que una vivienda sea calificada como protegida tiene que 
cumplir, como mínimo, los siguientes requisitos:

a) Tiene que destinarse a domicilio habitual y permanente, sin que pueda ser destinada a 
segunda residencia o a cualquier otro uso, salvo las excepciones que se puedan establecer 
reglamentariamente.

b) Tiene que estar sometida a un precio máximo de venta y renta en función de la 
superficie útil total de la vivienda y del resto de requisitos que se puedan establecer 
reglamentariamente.

3. También tienen la consideración de protegidos todos los elementos, como garajes, 
trasteros, locales y otros elementos asimilables, que a este efecto se incluyan o consten en 
la calificación definitiva de vivienda protegida correspondiente.

Artículo 63.  Tipo de promoción.
1. Las viviendas protegidas pueden ser de promoción pública o privada.
2. Es promoción pública la llevada a cabo por administraciones públicas y empresas o 

entidades públicas.
3. Es promoción privada la llevada a cabo por personas físicas o jurídicas privadas, 

incluidas las promociones llevadas a cabo por medio de convenios de colaboración entre 
entidades del sector público y promotores privados.
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Artículo 63 bis.  Índice de intensidad residencial para vivienda protegida.
El índice de intensidad de uso residencial para un solar en suelo urbano cuando el techo 

que se destine a uso residencial sea todo para vivienda protegida será de una vivienda por 
cada 60 m² de superficie edificable residencial.

Artículo 64.  Calificación de vivienda protegida.
1. Para que una vivienda pueda ser reconocida como vivienda protegida es necesario 

obtener la correspondiente calificación de vivienda protegida. Los anexos no vinculados o los 
locales que no estén calificados no tienen la condición de protegidos y, por lo tanto, se 
consideran libres, a todos los efectos.

2. La calificación es la declaración administrativa por la que una vivienda, un anexo o un 
local puede tener acceso a los beneficios y asume las limitaciones propias del régimen de 
protección correspondiente. En el ámbito territorial de las Illes Balears podrá ser calificada 
como vivienda protegida cualquier vivienda que reciba algún tipo de beneficio de carácter 
público en su promoción o construcción, independientemente de la existencia de ayudas al 
promotor o al adquirente.

3. Las viviendas protegidas no pueden estar ocupadas ni usadas hasta que no hayan 
obtenido la calificación definitiva, salvo las excepciones que se puedan establecer 
reglamentariamente.

4. Los promotores de viviendas protegidas están obligados a entregar a los adquirentes 
una copia compulsada de la calificación definitiva en el acto de la firma del contrato o de la 
escritura. Asimismo, deben conservar la calificación definitiva a disposición de los 
adquirentes.

5. Con respecto a las viviendas protegidas, la calificación definitiva expedida por la 
consejería competente en materia de vivienda sustituye la cédula de habitabilidad en primera 
ocupación.

Artículo 64 bis.  Régimen de acceso a vivienda de protección oficial.
a) Personas beneficiarias.
1. Pueden acceder a una vivienda de protección oficial las personas que, careciendo de 

una vivienda en propiedad, acrediten los ingresos que se concreten mediante acuerdo del 
Consejo de Gobierno y cumplan los requisitos que reglamentariamente se establezcan para 
el acceso a este tipo de viviendas, debiendo estar inscritas en el Registro público de 
demandantes de viviendas protegidas.

2. En los casos de liquidación del régimen económico matrimonial y de parejas de hecho 
legalmente constituidas, cuando la vivienda que les hubiera sido adjudicada se atribuya a 
uno de los cónyuges, no será necesario el cumplimiento de estos requisitos.

3. En los supuestos de adquisiciones mortis causa, entendiéndose incluidos en este 
supuesto los pactos sucesorios, cuando la nueva persona propietaria no cumpla las 
condiciones y los requisitos específicos para acceder a una vivienda sujeta a algún régimen 
de protección, la transmitirá o arrendará en el plazo de dos años a quien cumpla las 
condiciones establecidas en la normativa para adquirirla o arrendarla con las mismas 
condiciones.

Cuando el derecho de adquisición de la vivienda por sucesión mortis causa se refiera a 
una persona menor no emancipada, no le será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior.

4. En el supuesto de que, después de producida la adjudicación de la vivienda de 
protección oficial de promoción pública y antes de la firma del correspondiente contrato, 
muera la persona adjudicataria, se pueden subrogar en esta condición de persona 
adjudicataria los miembros de la unidad familiar o de convivencia que figuren en la solicitud 
formulada, y se aplicará, en su caso, y a efectos de designar a la persona adjudicataria, el 
orden de prelación establecido en la legislación de arrendamientos urbanos.

b) Situaciones excepcionales en el régimen de acceso.
1. Excepcionalmente, pueden acceder a una vivienda de protección oficial las personas 

que sean propietarias de otra vivienda cuando esté sujeta a expediente de expropiación 
forzosa, las personas separadas o divorciadas que se encuentren al corriente en el pago de 
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las pensiones alimentarias y compensatorias y que hayan sido privadas del uso de la 
vivienda por sentencia o convenio regulador y las que ocupen alojamientos provisionales 
como consecuencia de actuaciones de emergencia o remodelaciones urbanas que impliquen 
la pérdida de su vivienda.

2. También pueden adquirir por dación en pago una vivienda de protección oficial las 
entidades de crédito que, respecto a las viviendas, hubieran formalizado un préstamo 
hipotecario, con el fin de evitar mayores gastos a los propietarios, con la obligación de 
destinarlos exclusivamente a la finalidad y a los destinatarios que determine el régimen 
jurídico aplicable a aquellas, de conformidad con lo que se prevé en su calificación como 
viviendas de protección oficial.

Artículo 65.  Visado.
1. Los contratos de compraventa en primeras transmisiones y los contratos de 

arrendamiento de las viviendas protegidas así como de sus anexos se presentarán para ser 
visados ante la consejería competente en materia de vivienda en el plazo de treinta días a 
contar desde su formalización.

1.bis. En las segundas y posteriores transmisiones, el adquirente deberá presentar una 
declaración responsable del cumplimiento de los requisitos establecidos para la adquisición 
de viviendas protegidas, ante la misma consejería y en el plazo indicado en el apartado 
anterior.

2. También será preceptivo el visado cuando se trate de constituir o transmitir cualquier 
derecho o cesión total o parcial del uso de la vivienda protegida por cualquier título admitido 
en derecho.

3. Los obligados a presentar la solicitud de visado son los promotores, en la primera 
transmisión, y, en caso de arrendamiento u otros derechos, la parte arrendadora o titular de 
la vivienda.

4. El visado tiene por objeto comprobar que se cumplen los requisitos para la adquisición 
o el arrendamiento de una vivienda protegida y sus anexos vinculados.

5. Se establecerán reglamentariamente los requisitos y las cláusulas obligatorias que 
tengan que contener los actos y contratos de primeras y posteriores transmisiones o 
cesiones de uso, por cualquier título admitido en derecho, de viviendas protegidas y sus 
anexos vinculados o locales.

6. Los contratos que no hayan sido visados o para los que no se haya presentado la 
preceptiva declaración responsable no podrán ser elevados a escritura pública ni ser objeto 
de inscripción en el Registro de la Propiedad.

Artículo 65 bis.  Prohibición de subarriendo o cesión de uso.
Las viviendas protegidas no pueden ser objeto de subarrendamiento ni de cesión de uso 

total o parcial sin autorización de la administración competente.

Artículo 66.  Duración del régimen legal de protección.
La duración del régimen de protección de las viviendas protegidas, tanto si son de 

promoción pública como privada, que sean calificadas a partir de la entrada en vigor de esta 
ley es permanente, sin posibilidad de descalificación voluntaria.

Artículo 67.  Inscripción registral y escritura pública.
1. Los promotores de viviendas protegidas están obligados a elevar a escritura pública, 

en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de la calificación definitiva, los contratos 
de compraventa formalizados con anterioridad a la calificación definitiva. Si la compraventa 
tiene lugar después de la concesión de la calificación definitiva, el plazo de tres meses se 
contará desde la firma del contrato.

2. Los promotores de viviendas protegidas están obligados a inscribir en el Registro de la 
Propiedad la calificación definitiva de las viviendas. En las notas simples que se emitan se 
hará constar expresamente el número de expediente de la promoción de vivienda protegida 
y la fecha de la calificación definitiva.
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Artículo 68.  Publicidad.
1. Durante la construcción de las viviendas protegidas se expondrá en lugar visible y 

accesible un cartel en que se indique que la promoción está acogida al régimen de vivienda 
protegida. Sus dimensiones y otros requisitos que se tienen que incluir en el cartel se 
determinarán reglamentariamente.

2. En la publicidad de venta o alquiler que se efectúe a través de cualquier medio de 
comunicación o difusión se indicará el régimen legal al que están acogidas las viviendas, su 
superficie útil, su precio de venta y el resto de condiciones.

Artículo 69.  Adquisición de derechos por silencio administrativo.
En ningún caso pueden adquirirse por silencio administrativo derechos relacionados con 

las viviendas con protección pública en contra de lo que dispone esta ley y sus disposiciones 
de desarrollo.

Artículo 70.  Registro público de demandantes de viviendas protegidas.
1. Para participar con garantía de igualdad, publicidad y concurrencia en los 

procedimientos de adjudicación de las viviendas protegidas, sus demandantes deben 
inscribirse en el Registro público de demandantes de viviendas protegidas de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, creado por la Orden del Consejero de Vivienda y Obras 
Públicas, de 18 de octubre de 2010, por la que se regulan la organización y el 
funcionamiento de este registro, o normativa que la sustituya.

2. Esta inscripción también será exigible a los adquirentes o arrendatarios de viviendas 
protegidas de promoción privada. En todos los casos, se ofrecerán estas viviendas a las 
personas que consten inscritas en el Registro de demandantes, por orden de inscripción, 
dentro del término municipal donde se haga la promoción. No será aplicable el criterio del 
orden de inscripción a las viviendas protegidas promovidas por cooperativas de vivienda sin 
ánimo de lucro que hayan obtenido esta calificación ni a las promovidas por cooperativas de 
vivienda en régimen de cesión de uso.

3. Este registro tiene carácter de registro administrativo, autonómico, público, integrado, 
único e informatizado en el ámbito territorial de la comunidad autónoma de las Illes Balears, 
en coordinación con los registros municipales en esta materia.

4. No obstante, puede utilizarse la adjudicación directa para satisfacer necesidades 
urgentes de vivienda derivadas de realojamientos motivados por procesos de rehabilitación 
pública, por expedientes expropiatorios, por situaciones de violencia de género, por 
situaciones de emergencia o por otra situación que se establezca reglamentariamente.

5. Excepcionalmente, puede utilizarse la adjudicación directa para satisfacer 
necesidades urgentes de viviendas derivadas de realojamientos motivados por procesos de 
rehabilitación pública, por expedientes expropiatorios, por situaciones de violencia de 
género, por situaciones de emergencia o por otra situación que se establezca 
reglamentariamente.

6. Las viviendas protegidas promovidas por una administración pública o por un ente 
instrumental del sector público serán ofrecidas a los demandantes que consten inscritos en 
el Registro público conforme al apartado 1 anterior, siguiendo el orden y los criterios que 
establecerá al efecto cada administración o ente promotor.

7. Las viviendas protegidas construidas al amparo del establecimiento de un derecho de 
superficie a favor de personas físicas o jurídicas, se ofrecerán a los demandantes que 
consten inscritos en el Registro público de acuerdo con el apartado 1 anterior, y se seguirá el 
orden y los criterios que se establecerán a este efecto en las bases del concurso público.

Artículo 71.  Registro de viviendas protegidas de las Illes Balears.
1. Se creará el Registro de viviendas protegidas de las Illes Balears, de titularidad 

pública, gratuito y de naturaleza administrativa, adscrito a la consejería competente en 
materia de vivienda.

2. Este registro tiene como objetivo facilitar la gestión y el control del parque de viviendas 
protegidas así como de sus primeras y posteriores transmisiones.
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3. Los promotores, en la primera transmisión, y en la segunda y posteriores 
transmisiones, el adquiriente, y, en caso de arrendamiento u otros derechos, la parte 
arrendadora o titular de la vivienda, están obligados a inscribir en este registro las viviendas 
protegidas así como los contratos de compraventa, alquiler o cualquier otro título de 
transmisión o cesión sobre estas. También pueden inscribirse los documentos o títulos que 
se establezcan reglamentariamente.

4. Este registro es único para el territorio de toda la comunidad autónoma de las Illes 
Balears.

5. Se establecerán reglamentariamente las condiciones, los requisitos y el 
funcionamiento de este registro.

Artículo 72.  Prioridad de los nuevos títulos de acceso alternativos a la compra en la 
promoción de viviendas con protección oficial.

La constitución y la transmisión de derechos de superficie, el alquiler a largo plazo y 
cualquier concesión administrativa son instrumentos de interés especial, en el marco de esta 
ley, para promover viviendas con protección oficial en suelo de titularidad pública obtenido 
por el cumplimiento del deber de cesión de aprovechamiento urbanístico o en suelo público. 
La política de subvenciones de los planes de vivienda promoverá de manera preferente las 
promociones realizadas con estos instrumentos.

Artículo 73.  Control e inspección de la función social de la vivienda protegida.
Con la finalidad de garantizar de forma permanente la función social de la vivienda 

protegida, se implementarán anualmente programas de inspección en esta materia, para 
poner en marcha las medidas correctoras que establece esta ley, en especial las dirigidas a 
evitar el lucro mediante el parque de viviendas protegido. Será información de base de los 
denominados programas de inspección el cruce actualizado del registro de viviendas con 
protección pública de las Illes Balears y del Registro público de demandantes de viviendas 
protegidas.

CAPÍTULO II
De las potestades sobre la vivienda protegida

Artículo 74.  Derecho de adquisición preferente.
1. Los promotores de viviendas protegidas de promoción privada presentarán una oferta 

económica en relación con estas en el momento de solicitar la calificación provisional, a fin 
de que la consejería competente en materia de vivienda o el Instituto Balear de la Vivienda 
(IBAVI), en el plazo de un mes desde la concesión de la calificación provisional, pueda 
ejercer el derecho de adquisición preferente. Una vez transcurrido este plazo sin el ejercicio 
efectivo de este derecho, el promotor puede iniciar la venta.

2. Los requisitos y las condiciones en que se puede ejercer este derecho de adquisición 
preferente se establecerán reglamentariamente.

Artículo 75.  Derechos de tanteo y retracto.
1. Las segundas o posteriores transmisiones entre vivos de las viviendas protegidas y de 

sus anexos, incluidos los supuestos de ejecución hipotecaria, dación en pago o procesos de 
ejecución basada en títulos no judiciales, durante el periodo legal de protección, como 
también de los suelos no edificados con calificación urbanística para viviendas protegidas o 
destino asimilable, estarán sujetas a los derechos de tanteo y retracto legal a favor de la 
consejería competente en materia de vivienda u otro ente del sector público que se designe.

2. Se exceptúan del ejercicio de los derechos de tanteo y retracto legal las transmisiones 
que, cumpliendo los requisitos establecidos para la transmisión de una vivienda protegida, se 
encuentren en alguno de estos casos:

a) Transmisión entre cónyuges, entre miembros de una pareja registrada como pareja de 
hecho o entre parientes hasta el segundo grado de consanguinidad.
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b) Transmisión de una cuota indivisa de la vivienda a favor de otro cotitular. Se entienden 
comprendidas en este supuesto las particiones de herencia y las disoluciones de condominio 
cuando uno de los titulares adquiera la totalidad de la vivienda.

c) La cesión de la vivienda y sus anexos a la sociedad de gananciales del matrimonio y 
su adjudicación a uno de los integrantes del matrimonio por disolución de la sociedad de 
gananciales.

3. A estos efectos, los propietarios de viviendas protegidas comunicarán a la 
administración o al ente competente la decisión de enajenarlas.

4. El ejercicio del derecho de tanteo y retracto se hará de conformidad con el 
procedimiento previsto en los siguientes artículos.

Artículo 75 bis.  Derechos de adquisición en favor de la Administración.
1. En todo caso, la calificación de una vivienda como protegida y la calificación 

urbanística de suelo destinado a vivienda protegida supondrá la sujeción a los derechos de 
tanteo y retracto establecidos por la presente Ley, en favor de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, en tanto esté vigente dicha calificación, como 
forma de control de las transmisiones.

2. En los actos y contratos de transmisión de vivienda protegida o de suelo reservado 
para su construcción deberán hacerse constar expresamente la sujeción a los derechos de 
adquisición preferente y las notificaciones a que se refiere el artículo 75 quater.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma ejercerá los derechos de adquisición 
preferente, incluido el de retracto, en beneficio propio, del municipio, del consejo insular, de 
otras entidades vinculadas que dependan de estas administraciones, o de sociedades 
mercantiles de capital íntegramente público. La persona beneficiaria en última instancia del 
derecho de adquisición en favor de la administración será la que resulte seleccionada en el 
proceso de adjudicación establecido por la normativa vigente para la adjudicación de 
viviendas de protección oficial.

4. La contraprestación que deberá pagarse como consecuencia del ejercicio de los 
derechos de adquisición no podrá superar en ningún caso el precio máximo de transmisión 
fijado normativamente.

Artículo 75 ter.  El derecho de tanteo de la Administración.
1. En los procesos de transmisión de viviendas protegidas, como también de suelos no 

edificados con calificación urbanística para viviendas protegidas o destino asimilable, la 
Administración de la Comunidad Autónoma se reservará un derecho de tanteo legal.

2. El ejercicio del derecho de tanteo deberá fundamentarse en la necesidad de la 
administración que lo ejerza o del ente beneficiario de poseer un parque suficiente de 
viviendas vinculadas a políticas sociales y atender a situaciones de necesidades socialmente 
perentorias.

3. La Administración no podrá ejercer el derecho de adquisición en caso de 
transmisiones gratuitas entre vivos en favor de ascendientes y descendientes, del cónyuge o 
de la pareja de hecho y en caso de transmisiones por causa de muerte, sin perjuicio de que 
la vivienda continúe sujeta al régimen de protección oficial y de que el nuevo titular deba 
destinarla a residencia habitual y permanente.

Artículo 75 quater.  El deber de notificación de la decisión de transmitir.
1. Cualquier decisión de transmitir vivienda calificada, provisional o definitivamente, 

como protegida o de suelo reservado para su construcción deberá notificarse a la consejería 
competente en materia de vivienda de la Comunidad Autónoma.

2. La notificación deberá incluir, como mínimo, los siguientes datos, que una orden del 
consejero o consejera competente podrá concretar:

a) La identificación indubitada, tanto física como jurídica, de la promoción o del inmueble 
objeto de la transmisión.

b) El título que se ostenta sobre el inmueble.
c) Las fórmulas jurídicas de transmisión previstas.
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d) Las condiciones de la transmisión, en especial el precio.
3. En el supuesto de segundas o posteriores transmisiones, la notificación deberá incluir 

además de los contenidos que establece el apartado 2 los siguientes:
a) La calificación de la vivienda o identificación del expediente, en su caso.
b) El motivo o justificación alegado para la transmisión.
c) En los supuestos a que se refiere el apartado 3 del artículo 75 ter, la identificación del 

adquirente y la causa de excepción.
4. Las notificaciones a que se refiere el apartado 3 deberán tramitarse de acuerdo con 

las normas del procedimiento administrativo.

Artículo 75 quinquies.  Ejercicio del derecho de tanteo.
1. Si en el plazo de dos meses desde la notificación de la voluntad de transmitir la 

vivienda o el suelo realizada a la Administración de la Comunidad Autónoma esta no ejerce 
el derecho de adquisición preferente, el propietario podrá proceder a su venta. En el caso de 
vivienda protegida, solo podrá venderla a personas inscritas en el Registro de solicitantes de 
vivienda de protección oficial y que cumplan todos los requisitos exigidos por la normativa.

2. El plazo de dos meses que fija el apartado 1 se amplía quince días en las segundas y 
posteriores transmisiones de la propiedad de viviendas protegidas, para que la 
Administración pueda examinar las condiciones físicas de la vivienda y las circunstancias y 
condiciones que sean precisas para fijar el correspondiente precio y las condiciones de 
venta. La Administración deberá comunicar la decisión, en forma de propuesta de resolución, 
a la persona interesada. La aceptación de la propuesta habilitará a la Administración para 
adjudicar la vivienda.

Artículo 75 sexies.  Ejercicio del derecho de retracto.
1. La Administración de la comunidad autónoma puede ejercer el derecho de retracto en 

los casos de viviendas protegidas y suelos reservados para su construcción transmitidos 
infringiendo los instrumentos de control establecidos en el artículo 75 quater o en cualquiera 
de los siguientes casos:

a) Si, habiéndose efectuado las notificaciones de la transmisión legalmente exigidas, se 
ha omitido cualquiera de los requisitos legales.

b) Si la transmisión se ha producido antes de que venza el plazo para ejercer el derecho 
de tanteo.

c) Si la transmisión se ha realizado en condiciones diferentes de las fijadas por la 
notificación.

2. El derecho de retracto se ejerce en el plazo de tres meses a contar desde que la 
Consejería de Movilidad y Vivienda tiene conocimiento de la transmisión efectuada y de sus 
condiciones.

3. El procedimiento para el ejercicio del derecho de retracto se inicia mediante una 
resolución del consejero de Movilidad y Vivienda en la que se hará constar la existencia de 
causa bastante para el ejercicio de este derecho.

Se otorgará al interesado un plazo de audiencia de diez días para que presente las 
alegaciones que considere oportunas respecto a las causas que motivan el inicio del 
procedimiento de retracto y para que aporte las facturas justificativas y los justificantes de 
pago de los gastos asociados a la transmisión del inmueble y las relativas a los gastos útiles 
y necesarios que se hayan realizado sobre la vivienda o terreno, así como cualquier otra 
documentación necesaria para el correcto ejercicio del retracto.

El plazo para ejercer el derecho de retracto se puede suspender o ampliar de acuerdo 
con lo dispuesto en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común.

4. El titular está obligado a mostrar la vivienda o el terreno a la administración cuando la 
misma se lo solicite. El incumplimiento de este deber en la fecha señalada suspende el plazo 
de ejercicio del derecho de retracto hasta la fecha de su cumplimiento efectivo, sin perjuicio 
de la aplicación del régimen sancionador que corresponda.
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5. El derecho de retracto se ejerce mediante una notificación al adquirente, que 
recogerá, al menos, el siguiente contenido:

– La identificación de quien ejerce el derecho.
– Las razones que justifican el ejercicio del derecho.
– El detalle de los gastos que se estiman asociados a la transmisión del bien inmueble o 

que se consideran útiles y necesarios.
– El plazo para formalizar la escritura de compraventa.
6. La formalización de la adquisición corresponde al IBAVI, a propuesta del consejero de 

Movilidad y Vivienda.
7. Una vez ejercido el derecho de retracto, los titulares de los bienes inmuebles sobre los 

que se ejerce comparecerán ante el notario designado por el IBAVI, con objeto de formalizar 
la escritura de compraventa, en el día y la hora en que hayan sido convocados. La 
formalización del retracto con el otorgamiento de la correspondiente escritura pública de 
compraventa se llevará a cabo en el plazo máximo de tres meses a contar desde la 
recepción de la notificación relativa al ejercicio de este derecho.

Artículo 76.  Escritura pública e inscripción registral.
Los notarios no autorizarán la formalización en escritura pública y los registradores de la 

propiedad denegarán la inscripción de los títulos de adquisición de viviendas de protección 
pública y sus anexos hasta que no se acredite debidamente que se ha realizado la 
comunicación a la administración competente en vivienda, de acuerdo con lo establecido 
reglamentariamente.

Artículo 77.  Destino de los bienes adquiridos.
La administración pública que haya adquirido un bien en el ejercicio del derecho de 

tanteo o de retracto está obligada a incorporar dicho bien al patrimonio público 
correspondiente y, en todo caso, a darle un destino que esté de acuerdo con las finalidades 
legales de la intervención pública en el mercado inmobiliario y, en concreto, a vivienda 
protegida.

Artículo 78.  Desahucio administrativo.
1. Es procedente el desahucio administrativo contra arrendatarios u ocupantes de 

viviendas protegidas de titularidad pública, o de los anexos vinculados, las zonas comunes, 
los locales y las edificaciones complementarias, de acuerdo con la normativa que sea 
aplicable.

2. La competencia para incoar y resolver los procedimientos de desahucio administrativo 
corresponde a la administración pública titular de la vivienda protegida, de los anexos 
vinculados, las zonas comunes, los locales y las edificaciones complementarias.

Artículo 79.  Expropiación forzosa.
Es procedente la expropiación de las viviendas protegidas, o de los anexos vinculados, 

las zonas comunes, los locales y las edificaciones complementarias, tanto si son de 
promoción pública como si no, siempre que se justifique su utilidad pública, de acuerdo con 
el procedimiento que se establecerá reglamentariamente.
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TÍTULO IX
El régimen sancionador

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 80.  Sujetos responsables.
1. Son responsables de las infracciones tipificadas en esta ley las personas físicas o 

jurídicas que, por acción u omisión, hayan cometido los hechos constitutivos de infracción.
2. Cuando la infracción administrativa sea imputable a una persona jurídica podrán ser 

consideradas como responsables las personas físicas que integren sus organismos rectores 
o de dirección, de acuerdo con las disposiciones legales y estatutarias que sean aplicables a 
la entidad correspondiente según su forma societaria.

3. Si el cumplimiento de las obligaciones impuestas por las disposiciones legales en 
materia de vivienda corresponde a varias personas físicas o jurídicas conjuntamente, todas 
responden de manera solidaria de las infracciones que cometan y de las sanciones que se 
impongan.

4. Cuando una misma persona resulte responsable de varios hechos constitutivos de 
infracciones tipificadas en esta ley, las sanciones impuestas tendrán entre sí carácter 
independiente. Igualmente, tendrán carácter independiente las sanciones impuestas a 
diferentes personas por la comisión de la misma infracción.

5. Cuando una infracción afecte a varias viviendas, aunque pertenezcan al mismo 
edificio, se impondrán tantas sanciones como infracciones se hayan cometido en cada 
vivienda.

6. En relación con las infracciones en materia de publicidad, serán responsables, 
además de los sujetos señalados en el apartado 1, los titulares de los canales de 
intermediación a través de Internet u otros sistemas de nuevas tecnologías de información y 
comunicación, las personas o entidades dedicadas a la intermediación inmobiliaria, así como 
los titulares de medios de comunicación social en los que se inserte la publicidad, cualquiera 
que sea su tipo o soporte.

Artículo 81.  Administraciones competentes.
1. Corresponden, en el ámbito de sus respectivas competencias, a la consejería 

competente en materia de vivienda, al Instituto Balear de la Vivienda (IBAVI), a los consejos 
insulares y a las entidades locales las funciones de iniciación, tramitación e imposición con 
carácter general de las sanciones administrativas que establece esta ley.

2. La potestad sancionadora se ejercerá de acuerdo con los trámites previstos por la 
normativa reguladora del procedimiento que tiene que seguir la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears en el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 82.  Inspección.
1. El personal funcionario de las correspondientes administraciones al que corresponda o 

se encomiende expresamente el ejercicio de las tareas de inspección en todo lo que prevé 
esta ley tiene la consideración de agente de la autoridad, por lo que sus actos de inspección 
gozarán de presunción de veracidad a los efectos probatorios, sin perjuicio de las pruebas 
de los derechos o intereses respectivos que puedan señalar o aportar los administrados, en 
los términos establecidos por la normativa general de procedimiento administrativo común.

2. Los agentes inspectores pueden llevar a cabo todas las actuaciones que sean 
necesarias para comprobar el cumplimiento de esta norma legal y de las disposiciones que 
la complementen o la desarrollen.

3. El personal inspector puede actuar sin comunicar de forma previa que se llevan a 
cabo actuaciones inspectoras ni identificarse previamente como agente inspector.

4. En el ámbito de sus funciones, cuando sea necesario para aclarar conductas 
presuntamente infractoras, puede actuar bajo una identidad encubierta.
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5. En el ámbito de sus funciones y cuando sea necesario para verificar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas a la normativa de vivienda, los inspectores pueden requerir 
la identificación de las personas.

Artículo 83.  Deber de colaboración.
1. Las administraciones públicas y las personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, 

están obligadas a colaborar con el personal de inspección y a proporcionar los datos, los 
informes, los justificantes y cualquier otra documentación requerida que sean determinantes 
para verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta ley, con los límites 
que fija la normativa en materia de protección de datos de carácter personal.

2. Es obligatorio que los ciudadanos comparezcan en las oficinas públicas cuando sea 
necesario aclarar las actuaciones de control e inspección, siempre que se haya intentado por 
los medios habituales y estos no hayan resultado suficientes.

3. El requerimiento de identificación, realizado en el ejercicio legítimo de las funciones de 
inspección, es de obligado cumplimiento tanto por las personas físicas como por las 
jurídicas, y se realizará mostrando la documentación identificativa solicitada e informando a 
la persona interesada de forma inmediata y comprensible de las razones de la solicitud de 
identificación.

4. Los inspectores de vivienda pueden requerir la colaboración de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad, cuando sea necesario para el desarrollo de las funciones que tienen 
asignadas, especialmente en caso de negativa a identificarse, obstrucción a su trabajo, 
agresión o amenaza.

Artículo 84.  Medidas provisionales.
1. Una vez iniciado el procedimiento, el órgano competente para resolver puede adoptar, 

mediante un acuerdo motivado, las medidas provisionales que considere necesarias para 
evitar que continúe el daño ocasionado por la actividad presuntamente infractora o para 
asegurar la eficacia de la resolución final.

2. Se pueden disponer las siguientes medidas provisionales:
a) Suspensión total o parcial de las obras que se realicen con incumplimiento de la 

normativa vigente.
b) Retirada de materiales o productos utilizados en la obra.
c) Precinto del local o la obra.
d) Interrupción de los suministros de energía eléctrica, agua o gas.
e) Prohibición del alojamiento de personas, en caso de falta de seguridad.
f) Las otras que, por la naturaleza de la infracción, se consideran necesarias, con el 

informe previo motivado.

CAPÍTULO II
Infracciones

Artículo 85.  Concepto y clasificación.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia de vivienda las acciones o las 

omisiones que establece esta ley.
2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves, según la naturaleza del 

deber infringido y la entidad del bien jurídico afectado, de conformidad con lo establecido en 
esta ley.

Artículo 86.  Infracciones leves.
Tienen la consideración de infracciones leves:
a) Durante la construcción de viviendas protegidas, no exponer en un lugar visible y 

accesible el cartel, según el modelo oficial, en que se indique que la promoción se acoge al 
régimen de vivienda con protección pública.
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b) No presentar los contratos de la primera y sucesivas transmisiones o cesiones de uso 
de viviendas con protección pública con el fin de obtener el visado.

c) No tener cualquiera de los documentos exigibles para formalizar la venta o el 
arrendamiento de la vivienda con protección pública.

d) No ocupar la vivienda protegida en el plazo previsto a partir de su adquisición o 
transmisión.

e) (Derogada).
f) Incumplir la obligación de hacer constar en la escritura de compraventa y, en su caso, 

en la escritura del préstamo, así como en la inscripción registral, las prohibiciones y 
limitaciones que en la legislación autonómica y, supletoriamente, en la legislación estatal 
sobre viviendas de protección oficial se haya determinado expresamente que deben 
recogerse en las escrituras públicas y en el registro.

g) Incumplir otros requisitos, obligaciones o prohibiciones que se establecen en esta ley 
o en su desarrollo reglamentario, y no sean calificados de infracciones graves.

h) No cumplir los requerimientos del departamento de fianzas con respecto a la 
presentación del contrato de alquiler o de suministro, recibos, resguardos bancarios o 
cualquier otro tipo de documentación, con el fin de comprobar el importe de la renta que se 
abona.

i) Incumplir los plazos y los requisitos formales que se fijen por reglamento para el 
depósito de fianzas de arrendamiento.

j) (Derogada).
k) Actuar con mala fe o temeridad en las denuncias de posibles infracciones de la 

legislación de vivienda.
l) No hacer constar en el documento privado que formalice el contrato o en la escritura 

pública de venta, alquiler o cesión de uso de un edificio, vivienda o local, la cédula de 
habitabilidad o, si procede, la licencia de ocupación o de primera utilización, o el hecho de no 
disponer de la misma.

m) (Derogada).
n) Incumplir con la obligación de informar de la normativa existente relativa a la garantía 

del mantenimiento de los suministros básicos por parte de las compañías comercializadoras 
y suministradoras de agua, electricidad y gas, de acuerdo con el artículo 48 de esta ley.

o) Comunicar los grandes tenedores de vivienda cualquier cambio en cuanto a la 
situación de las viviendas que constan inscritas en "el Registro de viviendas desocupadas 
fuera del plazo recogido en las disposiciones legales o reglamentarias.

p) No hacer constar en la escritura de compraventa o préstamo las limitaciones 
establecidas en la normativa, relativas a las viviendas de precio limitado, ni la inscripción 
efectuada en el Registro autonómico de viviendas de precio limitado.

Artículo 87.  Infracciones graves.
Tienen la consideración de infracciones graves:
a) (Derogada)
b) Utilizar más de una vivienda protegida o ser su titular, salvo las excepciones que se 

puedan establecer reglamentariamente.
c) Ejecutar obras en una vivienda protegida que supongan una alteración del proyecto 

aprobado sin la autorización previa de la consejería competente en materia de vivienda.
d) Incumplir, por acción u omisión, las obligaciones previstas en resoluciones firmes 

dictadas en procedimientos administrativos referentes al régimen legal de viviendas con 
protección pública, financiación protegida y medidas de ayuda y fomento. Cuando se 
reincida o haya mala fe en la comisión de los hechos, se podrá calificar esta conducta como 
muy grave.

e) Incumplir la persona o la entidad promotora el deber de elevar a escritura pública, en 
el plazo de tres meses a contar desde la concesión de la calificación definitiva, los contratos 
de compraventa suscritos con anterioridad a la concesión de la calificación definitiva, o en el 
mismo plazo de tres meses a contar desde la firma del contrato de compraventa, con 
respecto a los suscritos con posterioridad a la concesión de la calificación definitiva.
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f) Incumplir el promotor la obligación de inscribir, en el plazo que se establezca, en el 
Registro de la Propiedad la calificación definitiva de las viviendas protegidas.

g) Ocultar a las personas interesadas en comprar o alquilar una vivienda la condición de 
vivienda calificada como vivienda protegida.

h) Incumplir los requisitos necesarios para recibir cantidades a cuenta así como todos los 
que se exijan previamente a la venta o al arrendamiento de viviendas protegidas en 
proyecto, en construcción o acabadas.

i) Hacer publicidad de venta o alquiler de las viviendas con protección pública sin 
ajustarse a la normativa aplicable.

j) En el caso de las viviendas protegidas adaptadas a personas con discapacidad, 
incumplir la obligación de ofrecer estas viviendas a estas personas de conformidad con el 
procedimiento que se establezca reglamentariamente.

k) No solicitar la autorización a la consejería competente en materia de vivienda para 
vender o arrendar a personas sin discapacidad las viviendas adaptadas a personas con 
discapacidad, por falta de demanda suficiente.

l) No adaptar las viviendas protegidas para personas con discapacidad a la necesidad 
concreta de la persona discapacitada adjudicataria cuando lo haya solicitado con la 
antelación suficiente para poder ejecutar la obra de adaptación particularizada.

m) No ejecutar el titular de la vivienda protegida las obras de reparación impuestas por la 
administración competente.

n) Incumplir la obligación de notificación a la administración de la voluntad de transmitir 
la vivienda, los anexos o los suelos no edificados con calificación urbanística para viviendas 
protegidas o destino asimilable, sujetos a los derechos de tanteo y retracto, incluidos los 
supuestos de ejecución hipotecaria, dación en pago o procesos de ejecución basados en 
títulos de ejecución no judiciales; o realizar cualquiera de las acciones previstas en el 
apartado 1 del artículo 75 sexies de esta ley; o incumplir el deber de comunicar o notificar a 
la administración cualquier acto de disposición de viviendas protegidas; o no comparecer al 
acto de formalización de la transmisión a favor de la administración en el supuesto de que la 
misma ejerza el derecho de tanteo o retracto sobre inmuebles sujetos a protección pública, 
cuando no constituya una infracción muy grave.

o) Incumplir la obligación de presentar la oferta económica en el momento de solicitar la 
calificación provisional respecto de las promociones privadas de viviendas protegidas, al 
efecto de que la administración pueda ejercer el derecho de adquisición preferente.

p) No entregar una copia del contrato y de la calificación definitiva a la persona 
adquiriente, arrendataria o usufructuaria de la vivienda protegida.

q) Ocupar o usar las viviendas protegidas antes de la obtención de la calificación 
definitiva, sin la preceptiva autorización administrativa.

r) Mantener desocupada la vivienda protegida más de tres meses seguidos al año, a 
menos que haya una causa justificada.

s) Incumplir la obligación de conservación y mantenimiento de las viviendas protegidas 
por sus ocupantes.

t) Incluir en los contratos de compraventa o arrendamiento cláusulas que tengan la 
consideración de abusivas de acuerdo con la legislación vigente.

u) Incumplir las condiciones establecidas para acceder a cualquiera de las medidas 
financieras de ayuda y fomento.

v) Transmitir o ceder, por cualquier título, las viviendas que hayan sido objeto de ayudas 
públicas, con incumplimiento de las condiciones impuestas en el momento de la concesión 
de la ayuda, y sin perjuicio de la devolución de las ayudas obtenidas.

w) Presentar datos falsos con respecto al importe de la renta de alquiler, la fecha del 
contrato o su extinción, o con respecto a los requisitos que para acceder al régimen 
voluntario de depósito convenido de fianzas se fijen reglamentariamente.

x) Incumplir el deber de colaborar y suministrar datos o de facilitar las funciones de 
información, vigilancia o inspección de la administración competente, siempre que no se 
califique de infracción muy grave.

y) No disponer del correspondiente informe de evaluación del edificio cuando sea 
exigible legalmente.

z) No disponer del libro del edificio.
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aa) Incumplir la obligación de depositar la fianza que establece el artículo 55 de esta ley, 
como también sus actualizaciones.

ab) Incumplir los grandes tenedores de vivienda la obligación de comunicar las viviendas 
desocupadas de que dispongan en el plazo establecido, así como la comunicación de 
información incorrecta o duplicada, o no adjuntar la documentación exigida por la normativa 
para la comunicación de las viviendas desocupadas.

ac) El impago por parte de los grandes tenedores de los gastos de la comunidad en las 
propiedades sometidas a régimen de propiedad horizontal.

ad) Incumplir los grandes tenedores de vivienda la obligación de comunicar a la 
Consejería de Movilidad y Vivienda cualquier cambio en cuanto a la situación de las 
viviendas que constan inscritas en el Registro de viviendas desocupadas, así como la 
comunicación de información incorrecta o duplicada, o no adjuntar la documentación exigida 
por la normativa para comunicar los cambios de situación de las viviendas inscritas.

ae) No destinar la vivienda con protección pública a domicilio habitual y permanente de 
la persona propietaria o de las titulares de la obligación de ocuparla, sin autorización.

af) Obtener un lucro o beneficio indebido mediante la comisión de cualquier fraude con 
respecto a las viviendas con protección pública, por parte de los promotores, de los titulares 
de las viviendas, de los agentes mediadores en la compraventa o el arrendamiento de 
bienes inmuebles, o de cualquier otro que intervenga en los procesos de transmisión o de 
arrendamiento de viviendas con protección pública.

ag) Transmitir, alquilar o ceder el uso de una vivienda protegida a personas que no 
cumplan los requisitos exigibles.

ah) No disponer de póliza de seguro contra incendios en vigor durante todo el tiempo de 
duración del régimen de protección de las viviendas protegidas.

ai) Anunciar o comercializar en régimen de alquiler, venta o cualquier otro régimen de 
disposición, espacios para destinarlos a habitáculo de personas sin que los mismos cumplan 
las condiciones de habitabilidad.

aj) Incumplir la obligación de inscripción en el Registro de viviendas protegidas en 
cualquiera de los supuestos del artículo 71.3 de esta ley.

ak) Subarrendar o ceder el uso total o parcial de las viviendas protegidas sin 
autorización.

al) Incumplir total o parcialmente las obligaciones o los requisitos establecidos para 
ejercer la actividad de los agentes inmobiliarios.

am) Falsear, omitir o alterar los aspectos sustanciales incluidos en la declaración 
responsable de cumplimiento de los requisitos administrativos exigidos para el ejercicio de la 
actividad de los agentes inmobiliarios.

an) Incumplir la obligación por parte de los agentes inmobiliarios de subscribir la nota de 
encargo entre los profesionales y los usuarios de los servicios, de acuerdo con los requisitos 
establecidos reglamentariamente.

ao) Realizar la actividad de agente inmobiliario sin haber presentado la correspondiente 
declaración responsable de cumplimiento de los requisitos administrativos exigidos para el 
ejercicio de la actividad de los agentes inmobiliarios.

ap) Utilizar o ser titular de más de una vivienda de precio limitado, salvo las excepciones 
que se puedan establecer.

aq) Ocultar a las personas interesadas en comprar o alquilar una vivienda la condición 
de vivienda de precio limitado.

ar) Publicitar la venta o alquiler de las viviendas de precio limitado sin ajustarse a la 
normativa aplicable.

as) No ejecutar el titular de la vivienda de precio limitado las obras de reparación 
impuestas por la administración competente.

at) Mantener desocupada la vivienda de precio limitado más de tres meses seguidos al 
año, salvo que exista una causa justificada.

au) No destinar la vivienda de precio limitado a domicilio habitual y permanente de la 
persona propietaria o de las titulares de la obligación de ocuparla, sin autorización.

av) Obtener un lucro o beneficio indebido mediante la comisión de cualquier fraude en 
cuanto a las viviendas de precio limitado, por parte de los promotores, de los titulares de las 
viviendas, de los agentes mediadores en la compraventa o el alquiler de bienes inmuebles, o 
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de cualquier otro que intervenga en los procesos de transmisión o de arrendamiento de 
viviendas de precio limitado.

aw) Percibir un sobreprecio o una prima, en contratos de alquiler o cesión de uso, de las 
viviendas de precio limitado. Se entiende por sobreprecio o prima cualquier cantidad, en 
dinero o en especie, que supere el precio máximo legal vigente en aquel momento.

ax) Transmitir, alquilar o ceder el uso de una vivienda de precio limitado a personas que 
no cumplan los requisitos exigibles.

ay) Subarrendar o ceder el uso total o parcial de las viviendas de precio limitado sin 
comunicarlo a la administración competente en materia de vivienda.

az) Respecto de las viviendas de precio limitado, incumplir la normativa relativa a precios 
máximos y opción de compra.

ba) Incumplir las obligaciones establecidas en la normativa de desarrollo del Registro 
autonómico de viviendas de precio limitado.

bb) Incumplir la obligación de reservar viviendas para personas jóvenes menores de 35 
años.

Artículo 88.  Infracciones muy graves.
Tienen la consideración de infracciones muy graves:
a) Transmitir, por cualquier título, las viviendas protegidas y los anexos de manera no 

autorizada, sin perjuicio de la devolución de las ayudas obtenidas para adquirirlas.
b) Percibir un sobreprecio o una prima, tanto en las primeras transmisiones como en las 

posteriores y por cualquier título, por suelo destinado a viviendas con protección pública así 
como de las viviendas protegidas y sus anexos. Se entiende por sobreprecio o prima 
cualquier cantidad, en dinero o en especie, que supere el precio máximo legal vigente en 
aquel momento.

c) Destinar las ayudas económicas públicas obtenidas a fines diferentes de los que 
motivaron su otorgamiento.

d) Percibir cantidades a cuenta del precio de la vivienda protegida sin la correspondiente 
autorización de la administración.

e) Dedicar la vivienda protegida a usos no autorizados o alterar el régimen de uso y 
utilización de la vivienda y de los anexos establecido en la calificación definitiva, sin la 
autorización administrativa previa.

f) (Derogada).
g) Transmitir por actos ínter vivos terrenos incluidos en los proyectos de construcción, así 

como ceder la titularidad del expediente de promoción de viviendas con protección pública 
sin haber obtenido la autorización correspondiente de la administración.

h) (Derogada).
i) (Derogada).
j) No destinar unos terrenos a promoción de vivienda con protección pública cuando 

hayan sido calificados por el planeamiento urbanístico para esta finalidad.
k) (Derogada).
l) Falsear los requisitos, los documentos y los otros datos exigibles para acceder a las 

viviendas con protección pública así como para obtener la financiación, los beneficios, las 
ayudas o las subvenciones establecidos por la normativa vigente.

m) Incumplir las normas realizando una sobreocupación o una infravivienda así como las 
relativas al uso inadecuado de la vivienda, el anexo, el local o el alojamiento.

n) Distribuir, suministrar o comercializar definitivamente los servicios de las compañías 
suministradoras de agua, gas, electricidad e infraestructuras de telecomunicaciones a 
usuarios de viviendas, locales u otros edificios diferentes de los anteriores destinados a 
alojar personas, sin la presentación previa, en los casos de primera ocupación, de la 
calificación definitiva como viviendas de protección oficial o de la cédula de habitabilidad de 
primera ocupación o, si procede, de la licencia de ocupación o de primera utilización.

o) No realizar el plan de control de calidad en las obras de edificación en las que sea 
obligatorio, en virtud de lo que haya establecido la normativa vigente en materia de control 
de calidad.
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p) Incumplir la normativa vigente en materia medioambiental que perjudique o pueda 
perjudicar la habitabilidad de las viviendas.

q) No adoptar las medidas y las actuaciones de reparación o rehabilitación derivadas del 
informe de evaluación del edificio, en los plazos señalados en los informes cuando sean de 
carácter inmediato o urgente.

r) Incumplir la obligación de notificación fehaciente a la Administración de la voluntad de 
transmitir el inmueble sujeto a los derechos de tanteo y retracto regulado en el artículo 26 ter 
de esta Ley.

s) Incumplir el gran tenedor de la vivienda o terreno la obligación de notificación a la 
administración de su voluntad de transmitir un bien inmueble sujeto a los derechos de tanteo 
y retracto que regula el artículo 26 quinquies, o realizar cualquiera de las acciones previstas 
en el apartado 2 del artículo 26 sexies de esta ley.

t) Incumplir el demandante o el adquirente la obligación de ofrecer formalmente un 
contrato de alquiler social al ocupante de una vivienda en los supuestos contemplados en los 
apartados 1 y 2 del artículo 26 bis de esta Ley, o realizar dicha oferta sin cumplir con los 
requisitos establecidos.

u) Incumplir el demandante o el adquirente a que hace referencia el artículo 26 bis de 
esta Ley la obligación de comunicar, en un plazo de tres días hábiles desde su realización, al 
organismo competente en materia de vivienda la oferta obligatoria de alquiler social a que 
hacen referencia los apartados 1 y 2 del mismo artículo 26 bis.

v) Incumplir los grandes tenedores de vivienda cualquiera de las obligaciones derivadas 
de los derechos de tanteo y retracto regulados en el artículo 36.4 de esta Ley.

w) Incumplir el gran tenedor adquiriente de la vivienda o terreno la obligación de 
notificación a la administración de la adquisición de un bien inmueble sujeto a los derechos 
de tanteo y retracto establecidos en el artículo 26 sexies de esta ley.

x) Incumplir el gran tenedor la obligación de facilitar la información o documentación 
requerida por la administración, con relación a las viviendas inscritas en el Registro de 
viviendas desocupadas o susceptibles de estarlo; no permitir a los agentes inspectores o al 
personal facultativo de la Consejería de Movilidad y Vivienda el acceso a estas viviendas; o 
llevar a cabo cualquier acción que impida u obstaculice la actividad inspectora.

y) Incumplir el gran tenedor el deber de colaboración en el ejercicio de los derechos de 
tanteo y retracto a favor de la administración o entidad cesionaria del derecho de adquisición 
preferente, negando el acceso a la vivienda, no facilitando la información o documentación 
requerida por la administración o entidad cesionaria, o realizando cualquier acción que 
impida u obstaculice el ejercicio de estos derechos. Se considerará también obstaculización 
no comparecer al acto de formalización de la transmisión a favor de la administración o 
entidad cesionaria del derecho de adquisición preferente en el caso de ejercer el derecho de 
tanteo o retracto.

z) No comunicar los cambios producidos en la situación física, jurídica, urbanística y de 
ocupación de los inmuebles objeto de transmisión que tengan lugar con posterioridad a la 
comunicación de la intención de transmitir, en los supuestos del artículo 26 quinquies de esta 
ley.

aa) Percibir un sobreprecio o una prima, tanto en las primeras transmisiones como en las 
posteriores, por suelo destinado a viviendas de precio limitado, así como de las viviendas de 
precio limitado. Se entiende por sobreprecio o prima cualquier cantidad, en dinero o en 
especie, que supere el precio máximo legal vigente en aquel momento.

ab) Dedicar las viviendas de precio limitado a usos no autorizados o alterar el régimen de 
uso y utilización de la vivienda.

ac) Falsear los requisitos, los documentos y los otros datos exigibles para acceder a las 
viviendas de precio limitado, así como para obtener la financiación, los beneficios, las 
ayudas o las subvenciones establecidos por la normativa vigente.

ad) No comunicar al adquirente, en las operaciones de transmisión inmobiliaria o de 
constitución de derechos reales, que la vivienda se encuentra ubicada en una zona 
inundable, en una zona de flujo preferente o, en su caso, en un área de prevención de riesgo 
(SPR-APR) de inundación.
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Artículo 89.  Concurrencia de las infracciones.
1. Las responsabilidades derivadas de esta ley son exigibles sin perjuicio de cualquier 

otra responsabilidad en que se pueda incurrir.
2. No pueden ser sancionados los hechos que hayan sido sancionados penalmente o 

administrativamente en los casos en que se aprecie identidad del sujeto, del hecho y del 
fundamento.

3. En los casos en que las infracciones puedan ser constitutivas de delito, la 
administración instructora lo pondrá en conocimiento del órgano judicial competente o del 
ministerio fiscal, y suspenderá la tramitación del procedimiento administrativo sancionador 
hasta que haya una sentencia firme o una resolución que ponga fin al procedimiento por la 
vía penal.

4. La sanción penal excluye la imposición de sanción administrativa en los casos en que 
se aprecie la identidad del sujeto, del hecho y del fundamento. Si no se estima que hay 
delito, la administración continuará el procedimiento sancionador de acuerdo con los hechos 
que los tribunales hayan declarado probados.

CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 90.  Cuantía de las sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en los artículos 86, 87 y 88 de esta ley, salvo aquellas a las 

que se refiere el apartado siguiente, serán sancionadas con las siguientes multas:
a) Las infracciones leves, con una multa de 60 a 3.000 euros.
b) Las infracciones graves, con una multa de 3.001 a 30.000 euros.
c) Las infracciones muy graves, con una multa de 30.001 a 90.000 euros.
2. Las infracciones tipificadas en la letra i) del artículo 86 y en la letra aa) del artículo 87, 

ambos de esta ley, cuando se refieran a contratos de alquiler de vivienda y de suministros y 
servicios complementarios, serán sancionadas con las siguientes multas:

a) En el caso de la infracción leve prevista en la letra i) del citado artículo 86, el importe 
de la sanción no podrá superar el 35% del importe de la fianza o de sus actualizaciones, con 
el máximo de 3.000 euros.

b) En cuanto a la infracción grave establecida en la letra aa) del citado artículo 87, el 
importe de la sanción se fijará a partir del 100% hasta el 200% del importe de las fianzas o 
las actualizaciones no depositadas, con un máximo de 9.000 euros.

El régimen sancionador aplicable a estas infracciones cuando estén referidas a contratos 
de arrendamiento de fincas urbanas para uso diferente del de vivienda, como también a los 
arrendamientos de industria o negocio, cuando impliquen arrendamientos de local o de 
vivienda, es el que fija el apartado 1 anterior.

3. Si el beneficio resultante de la comisión de la infracción es superior al de la multa que 
corresponde, esta se incrementará en la cuantía equivalente al beneficio obtenido.

4. La cuantía de las multas podrá ser revisada y actualizada reglamentariamente.
5. La infracción recogida en el artículo 86.o) será sancionada con multa de 1.500 a 3.000 

euros.

Artículo 91.  Gradación de las sanciones.
1. Una vez calificadas las infracciones como leves, graves o muy graves, se graduarán 

las sanciones teniendo en cuenta los siguientes criterios:
a) La naturaleza y el coste del perjuicio causado, así como, en su caso, el coste de la 

reparación y la viabilidad que tenga.
b) La intencionalidad o la negligencia.
c) La reiteración en la conducta de la persona infractora.
d) La reincidencia por la comisión, en el plazo de un año, de más de una infracción de la 

misma naturaleza cuando así se haya declarado mediante una resolución firme.
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e) El beneficio injusto obtenido con la comisión del hecho.
f) Los perjuicios causados a terceras personas.
g) Las otras circunstancias de naturaleza parecida que, a juicio razonado del órgano 

competente, incidan en la gradación.
2. Se considera una circunstancia atenuante el cese de la conducta infractora de manera 

voluntaria después de la inspección o la advertencia oportunas, así como la realización de 
obras de subsanación antes de la resolución del procedimiento sancionador.

3. Se consideran circunstancias agravantes el incumplimiento del requerimiento 
efectuado por el órgano competente o la obstrucción de la función inspectora.

4. Estas circunstancias no se tendrán en cuenta a los efectos de gradación de la sanción 
cuando su concurrencia sea exigida para la comisión de las conductas típicas.

Artículo 92.  Sanciones complementarias.
Con independencia de las sanciones económicas, se podrán imponer a la persona 

responsable de la infracción las siguientes sanciones complementarias, según corresponda 
por la naturaleza de la infracción:

a) Reintegrar todas las ayudas económicas, incrementadas con los intereses legales, 
percibidas por la compra, el arrendamiento, la promoción o la rehabilitación de la vivienda.

b) Inhabilitar a los facultativos, promotores y constructores durante un periodo de uno a 
cinco años por intervenir en la redacción de proyectos, en la construcción o la promoción de 
viviendas protegidas o en la rehabilitación de viviendas con algún tipo de ayuda o 
financiación protegida.

c) Reponer la situación alterada por la infracción cometida al estado anterior en los 
términos concretos y los plazos que indique la resolución sancionadora.

Esta resolución puede autorizar el mantenimiento de la vigencia del contrato de 
arrendamiento para una renta en ningún caso superior al precio máximo establecido para las 
viviendas protegidas equivalentes, cuando la persona arrendataria o algún miembro de la 
unidad de convivencia se encuentre en alguna de las situaciones de especial vulnerabilidad 
en materia de vivienda. Esta resolución en ningún caso supone una autorización para 
posteriores arrendamientos o cesiones de uso.

d) Devolver el sobreprecio o la prima y, en general, las cantidades indebidamente 
percibidas a la persona que las haya entregado, siempre que estas cantidades hayan sido 
entregadas de buena fe a la persona infractora.

e) Ejecutar las obras de reparación de las deficiencias observadas en el plazo de tiempo 
que fije la resolución sancionadora.

f) Ejecutar las obras de conservación cuya no ejecución haya sido objeto de la infracción 
sancionada en el plazo de tiempo que fije la resolución sancionadora.

g) Ejecutar todas las obras necesarias para cumplir las normas técnicas aplicables a la 
edificación en el plazo que fije la resolución sancionadora.

h) Llevar a cabo el desahucio administrativo de la vivienda protegida y de los anexos 
vinculados, así como de los garajes y trasteros en los términos de esta ley.

i) Ejecutar la expropiación forzosa de la vivienda y los anexos vinculados, así como de 
los garajes y trasteros, en los términos de esta Ley y en caso de que la persona titular de la 
vivienda fuera reincidente en la comisión de una infracción firme de carácter muy grave de 
las previstas en esta Ley, así como en el supuesto de falsedad o inexactitud en la 
declaración responsable prevista en el apartado 1 bis del artículo 65.

Artículo 93.  Multas coercitivas no sancionadoras.
1. La administración competente puede imponer, de forma reiterada y consecutiva, 

multas coercitivas no sancionadoras cuando hayan transcurrido los plazos establecidos en la 
resolución del procedimiento sancionador para llevar a cabo la acción requerida. En 
cualquier caso, el plazo es suficiente para cumplir la obligación y se pueden imponer hasta 
un máximo de doce multas coercitivas sucesivas. En el caso de ejecución de obras, la 
periodicidad mínima de las sanciones sucesivas es de un mes.

2. En el caso de ejecución de obras, la cuantía de cada una de estas multas coercitivas 
no puede superar el 50% del coste de ejecución o contenido económico de la acción que se 
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haya dejado de llevar a cabo. En los otros supuestos, el importe indicado no puede superar 
el 50% de la multa sancionadora establecida por el tipo de infracción cometida.

Artículo 94.  Destino de las multas impuestas.
Las cuantías que se ingresen como consecuencia de las multas impuestas con carácter 

sancionador se destinarán a la financiación de políticas públicas destinadas a garantizar el 
derecho a la vivienda.

CAPÍTULO IV
Ejecución, prescripción y caducidad

Artículo 95.  Plazo de resolución.
El plazo de resolución y notificación de los procedimientos sancionadores a que se 

refiere esta ley es de un año, a contar desde la fecha del acuerdo de inicio del expediente.

Artículo 96.  Ejecución forzosa.
La ejecución de las resoluciones en los procedimientos sancionadores se puede hacer 

mediante la aplicación de las medidas de ejecución forzosa que sean procedentes de 
conformidad con la legislación vigente.

Artículo 97.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones tipificadas en esta ley prescriben en los siguientes plazos:
a) Las infracciones leves, a los dos años.
b) Las infracciones graves, a los cuatro años.
c) Las infracciones muy graves, a los ocho años.
2. El plazo de prescripción de las infracciones empieza a contar desde el día en que se 

haya cometido la infracción. Interrumpe la prescripción la iniciación, con conocimiento de la 
persona interesada, del procedimiento sancionador.

Artículo 98.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones tipificadas en esta ley prescriben en los siguientes plazos:
a) Las derivadas de infracciones leves, a los dos años.
b) Las derivadas de infracciones graves, a los cuatro años.
c) Las derivadas de infracciones muy graves, a los ocho años.
2. El plazo de prescripción de las sanciones empieza a contar desde el día en que sea 

firme la resolución que impone la sanción. Interrumpe la prescripción de la sanción la 
iniciación, con conocimiento de la persona interesada, del procedimiento de ejecución.

Artículo 99.  Caducidad.
1. Transcurrido un año desde la fecha del acuerdo de inicio del procedimiento 

sancionador sin que se haya dictado y notificado la correspondiente resolución, el 
expediente se entenderá caducado y se archivarán las actuaciones. Ello no impide incoar un 
nuevo expediente si todavía no se ha producido la prescripción de la infracción.

2. La caducidad del expediente administrativo no se producirá, con interrupción del plazo 
previsto, en los supuestos que prevé la legislación de procedimiento administrativo común y 
por el tiempo que sea necesario para efectuar las notificaciones mediante edictos, si así 
procediera.

Disposición adicional primera.  Convenios o acciones concertadas.
Cuando el cumplimiento de lo que establece esta ley lo haga aconsejable, la consejería 

competente en materia de vivienda podrá establecer actuaciones de colaboración o 
formalizar convenios u otro tipo de acciones concertadas con otras administraciones, 
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colegios profesionales, entidades bancarias y de crédito y cualesquiera otros, y, en particular, 
con la Agencia Tributaria, las gerencias territoriales del catastro y el Registro de la 
Propiedad.

Disposición adicional segunda.  Agentes implicados en el proceso de transmisión de 
viviendas.

Los notarios, los registradores de la propiedad, las entidades de crédito, los agentes de 
la propiedad inmobiliaria y el resto de intervinientes en el proceso de transmisión de las 
viviendas velarán por la aplicación de las disposiciones de esta ley.

Disposición adicional tercera.  Registro administrativo y requisitos para los agentes 
inmobiliarios.

Se fijarán reglamentariamente los requisitos para ejercer la actividad de los agentes 
inmobiliarios, así como las obligaciones que tienen que cumplir en el ejercicio de su 
actividad, en particular la necesidad de suscribir una nota de encargo entre los profesionales 
y los usuarios del servicio.

Se constituirá reglamentariamente un registro administrativo que tendrá por objeto la 
inscripción de los agentes inmobiliarios o agencias.

Disposición adicional cuarta.  Legislación estatal supletoria.
La legislación estatal de viviendas de protección oficial tendrá carácter supletorio con 

respecto al régimen jurídico especial de vivienda protegida establecido en esta ley.

Disposición adicional quinta.  Desahucio por impago de la renta de alquiler.
La consejería competente en materia de vivienda establecerá los mecanismos y las 

medidas destinadas a dar respuesta habitacional a las personas que hayan sido 
desahuciadas de sus viviendas como consecuencia de procedimientos de desahucio por 
impago de la renta de alquiler, en el supuesto de que este impago sea consecuencia de una 
alteración significativa de las circunstancias económicas y se encuentren en situación de 
especial vulnerabilidad.

Disposición adicional sexta.  Depósito de fianza de contratos anteriores.
La obligación de depósito de fianza que regula esta ley no es aplicable a los contratos de 

arrendamiento suscritos con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, pero sí a sus 
revisiones posteriores a la mencionada entrada en vigor.

En todo caso, al suscribir el contrato de arrendamiento será obligatoria la exigencia y la 
prestación de fianza en metálico en una cantidad equivalente a una mensualidad de renta en 
el caso de arrendamiento de viviendas y a dos en el arrendamiento para uso diferente del de 
vivienda, de acuerdo con la normativa de arrendamientos urbanos.

Disposición adicional séptima.  Cuerpo de Inspectores.
El Gobierno de las Illes Balears proveerá de un Cuerpo de Inspectores adscritos a la 

Consejería competente en materia de vivienda a los efectos del ejercicio de la tarea de 
inspección en la aplicación de las disposiciones de esta ley.

Disposición adicional octava.  Sobre las medidas de fomento de las cooperativas en 
cesión de uso.

1. Las administraciones públicas o sus entes dependientes y las sociedades 
cooperativas de viviendas o los entes que las representen pueden establecer cualquiera de 
las modalidades de colaboración a que hace referencia la normativa de cooperativas.

2. Las administraciones públicas, con carácter anual, establecerán los programas de 
promoción y fomento de las cooperativas de vivienda en cesión de uso, de acuerdo con su 
disponibilidad de recursos.
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3. Las cooperativas de vivienda en cesión de uso contarán con representación en Mesa 
autonómica de la vivienda para garantizar su participación.

Disposición adicional novena.  Establecimiento del derecho de superficie a favor de 
cooperativas de vivienda en régimen de cesión de uso.

Las administraciones públicas podrán constituir un derecho de superficie sobre 
patrimonio de su titularidad a favor de cooperativas de vivienda en régimen de cesión de uso 
legalmente constituidas e inscritas en el oportuno registro de cooperativas como 
cooperativas de vivienda, y que indiquen en su denominación que se trata de cooperativas 
de vivienda en régimen de cesión de uso y, de forma inequívoca, en sus estatutos que se 
destinarán a vivienda habitual de sus socios.

Para este tipo de cooperativas, el derecho de superficie para la construcción de 
viviendas solo se podrá conceder mediante un concurso público reservado para las mismas, 
debiendo establecerse necesariamente en las bases los siguientes aspectos:

a) La determinación exacta de los bienes sobre los cuales se constituye el derecho de 
superficie.

b) La duración máxima de la concesión y, en su caso, las oportunas prórrogas hasta una 
duración máxima de noventa y nueve años en este caso.

c) El canon anual a satisfacer, si procede.
d) El número mínimo de viviendas a construir y sus características básicas.
e) El plazo máximo de ejecución de estas obras, que en caso de incumplimiento podría 

suponer la reversión de la concesión, y el resto de condiciones resolutorias de esta.
f) Los mecanismos de colaboración y fiscalización a ejercer por parte de la 

administración pública concedente.
g) La forma en que se ejecutará la reversión a favor de la administración pública 

concedente una vez agotado el plazo de concesión o resuelta esta.

Disposición adicional décima.  Especificidades sobre las cooperativas de vivienda en 
régimen de cesión de uso.

1. Las cooperativas de vivienda en régimen de cesión de uso se regirán por sus propios 
estatutos y por la normativa aplicable a las cooperativas de vivienda, con las especialidades 
establecidas en los siguientes apartados.

2. En el supuesto de que un socio de estas cooperativas quiera transmitir ínter vivos sus 
derechos sobre la vivienda, tendrá que seguir el procedimiento previsto en la normativa de 
cooperativas y ofrecer el derecho preferente de adquisición a los solicitantes de admisión al 
precio establecido en la citada normativa.

El régimen de cesión de uso de estas cooperativas tendrá que ser permanente en el 
tiempo. Estas cooperativas tendrán que ser sin ánimo de lucro.

3. El consejo rector, en el supuesto de que no haya solicitantes de admisión o estos 
manifiesten que no ejercerán su derecho preferente, podrá, en el plazo de tres meses:

a) Ofrecer este derecho preferente a los solicitantes de admisión otras cooperativas de 
vivienda en régimen de cesión de uso, por orden de proximidad y siempre en función de la 
fecha de solicitud de admisión de cada una de ellas.

b) Si la cooperativa dispone de recursos propios suficientes o de financiación, ejercer de 
forma directa y excepcional el derecho preferente en nombre propio y mantener los derechos 
de vivienda disponibles para la entrada de un nuevo socio en las mismas condiciones.

c) Ofrecer este derecho preferente a la administración pública, que podrá en todo caso 
ser titular de los derechos y deberes pero no obtendrá en ningún caso la consideración de 
cooperativista, de forma transitoria, promoviendo activamente la entrada de un nuevo 
solicitante.

4. En el supuesto de que no se ejercite este derecho preferente por ninguna de las 
personas habilitadas, el socio transmitente podrá transmitir libremente su derecho a 
cualquier persona que cumpla los requisitos objetivos para ser socio y siempre al mismo 
precio de ejercicio del derecho preferente establecido legalmente, convirtiéndose así en 
socio cooperativista.
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Disposición adicional undécima.  Tarifas sobre derechos de alta del suministro de gas.
(Derogada).

Disposición adicional duodécima.  Derechos de alta y acometida.
(Derogada).

Disposición adicional decimotercera.  Continuidad de los regímenes de precio fijados 
legalmente.

Las viviendas que, a partir de la entrada en vigor de esta ley, obtengan cualquier tipo de 
financiación que implique la fijación de un precio máximo de venta o renta, quedarán 
sometidas al mismo con carácter permanente.

Disposición adicional decimocuarta.  Imposibilidad de destinar la vivienda a uso turístico 
cuando se han llevado a cabo obras con ayudas o Convenios de colaboración con la 
Administración.

1. Los Convenios de colaboración de rehabilitación y reforma de viviendas firmados entre 
las Administraciones públicas y los particulares, y las bases reguladoras de cualquier ayuda 
pública en materia de rehabilitación, reforma y otras sobre viviendas de titularidad privada, 
establecerán como condición de acceso no destinar estas viviendas a su explotación 
turística durante un plazo mínimo de quince años.

2. En el supuesto de que no se respete esta condición, los Convenios y las bases 
reguladoras de las ayudas establecerán el retorno íntegro de los recursos públicos invertidos 
debidamente actualizados con el interés legal aplicable durante el periodo.

Disposición adicional decimoquinta.  Modificación del artículo 28 de la Ley 6/2001, de 11 
de abril, de patrimonio de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Se modifica el artículo 28 de la Ley 6/2001, de 11 de abril, de patrimonio de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, que queda con la siguiente redacción:

«Artículo 28.  Duración.
Las concesiones se otorgarán siempre sin perjuicio de terceros y con duración 

limitada, que no puede ser superior a cincuenta años, excepto en las concesiones 
relativas al derecho de superficie concedido por la Administración a las cooperativas 
de vivienda en cesión de uso, en cuyo caso el periodo máximo será de noventa y 
nueve años.»

Disposición adicional decimosexta.  Plan público de viviendas.
El Gobierno de las Illes Balears, para amparar mejor el derecho a la vivienda y cumplir 

las obligaciones derivadas de esta ley, presentará un plan de vivienda pública decenal, al 
objeto de disponer de un número suficiente de viviendas que permita dar respuesta a la 
necesidad habitacional de un mínimo de 5.000 familias.

Disposición adicional decimoséptima.  Modificación del apartado G) en la «Definición de 
las actividades reguladas en la matriz de ordenación del suelo rústico», contenida en el 
anexo I de la Ley 6/1999, de 3 de abril, de las directrices de ordenación territorial de las Illes 
Balears y de medidas tributarias.

Se modifica el apartado G) en la «Definición de las actividades reguladas en la matriz de 
ordenación del suelo rústico», contenida en el anexo I de la Ley 6/1999, de 3 de abril, de las 
directrices de ordenación territorial de las Illes Balears y de medidas tributarias, con la 
siguiente redacción:

«G) Albergues, refugios y similares. Los albergues, casas de colonias, refugios o 
similares que no tengan la consideración de actividad complementaria de la actividad 
agraria, participan de la consideración de otros equipamientos y de actividades de 
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educación ambiental, por lo que tendrán la consideración de uso condicionado en 
todo tipo de suelo rústico.

La autorización del uso condicionado no podrá implicar la construcción de nuevas 
edificaciones ni la ampliación de las existentes, ni la legalización de edificios fuera de 
ordenación. Todo ello sin perjuicio de que el planeamiento territorial o ambiental lo 
declare uso admitido en lugares concretos y regule sus condiciones de edificación.

Estos equipamientos tendrán que ser de titularidad pública o gestionados por 
asociaciones sin ánimo de lucro. En el caso de las asociaciones, tendrán que contar 
con el reconocimiento de una administración pública con competencias en materia de 
infancia, juventud, servicios sociales o medio ambiente, para llevar a cabo el servicio 
de alojamiento y educación ambiental; dicha administración tendrá que constar y ser 
consultada en la tramitación de la autorización del uso condicionado, y, sin perjuicio 
de otras competencias concurrentes, se hará responsable de regular y velar las 
condiciones de ejercicio.»

Disposición adicional decimoctava.  Viviendas acogidas a regímenes anteriores al Real 
decreto ley 31/1978, de 31 de octubre, sobre política de viviendas de protección oficial.

Las viviendas de protección oficial acogidas a regímenes anteriores al Real decreto ley 
31/1978, de 31 de octubre, sobre política de viviendas de protección oficial, que no están 
sujetas a ninguna limitación en el precio de venta, tampoco están sujetas a los límites 
máximos de ingresos de la unidad de convivencia que permita el acceso a la vivienda 
protegida.

Disposición adicional decimonovena.  Observatorio de la Vivienda de las Illes Balears 
(OVIB).

El Gobierno de las Illes Balears, a través de la consejería competente en materia de 
vivienda, impulsará la creación del Observatorio de la Vivienda de las Illes Balears (OVIB).

El OVIB será un instrumento que facilite el acceso a la información y el conocimiento en 
materia de vivienda, de manera que sirva como apoyo al proceso de toma de decisiones por 
parte de todas las entidades, agentes y organismos implicados en la materia, con la finalidad 
de contribuir a mejorar las políticas y los programas de vivienda.

Las funciones del OVIB serán, entre otras, servir de plataforma para planificar, estudiar y 
analizar el entorno y la realidad social económica del sector de la vivienda en las Illes 
Balears.

Disposición transitoria primera.  Comunicación de inventario de viviendas protegidas.
En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta ley, los grandes tenedores 

están obligados a comunicar a la consejería competente en materia de vivienda un inventario 
de las viviendas protegidas que integran su balance, ubicadas en el territorio de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, con indicación de su ubicación, su precio, la fecha 
de adquisición y su régimen (compraventa o alquiler); respetando en todo caso el 
cumplimiento de la normativa reguladora de la protección de datos de carácter personal.

Disposición transitoria segunda.  Comunicación de la relación de viviendas desocupadas.
En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta ley, los grandes tenedores 

están obligados a comunicar a la consejería competente en materia de vivienda la relación 
de viviendas que, a la entrada en vigor de esta ley, ya se encuentren en situación de 
desocupación.

Disposición transitoria tercera.  Precios máximos de venta y renta y límites máximos de 
ingresos por vivienda protegida.

1. Mientras no se desarrolle reglamentariamente la normativa específica autonómica en 
materia de precios máximos de venta y renta en función de la superficie útil total de la 
vivienda protegida, y en materia de límites máximos de ingresos de la unidad de convivencia 
que permita el acceso a la vivienda protegida, son aplicables los precios máximos de venta y 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 131  Ley de la vivienda de las Illes Balears

– 3501 –



renta y los límites máximos de ingresos familiares establecidos en el Real decreto 
2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y 
Rehabilitación 2009-2012.

2. Mientras no se desarrolle reglamentariamente la normativa específica autonómica en 
materia de precios máximos de venta y alquiler de las viviendas protegidas, por acuerdo del 
Consejo de Gobierno se puede aprobar la declaración de nuevos ámbitos territoriales de 
precio máximo superior, o de modificación de los existentes, a propuesta de los 
ayuntamientos interesados.

A la propuesta de los ayuntamientos se adjuntará un informe justificativo no vinculante, 
que tendrá en consideración la capacidad económica de los demandantes de vivienda en el 
municipio y su esfuerzo económico para acceder a la vivienda, como también las 
circunstancias sociales y de mercado que justifiquen la declaración o modificación del ámbito 
territorial.

La declaración de los nuevos ámbitos territoriales o la modificación de los existentes se 
publicará en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

3. Mientras no se desarrolle reglamentariamente la normativa específica autonómica en 
materia de precios máximos de venta y alquiler de las viviendas protegidas, por acuerdo del 
Consejo de Gobierno se aprobará anualmente la actualización de los precios máximos de 
venta y alquiler establecidos en el apartado 1 de esta misma disposición. La referencia de 
esta actualización respecto a la última aprobación será la evolución del índice de precios de 
consumo o de los costes efectivos de la construcción, la que sea superior. Esta última se 
acompañará de un informe técnico que determine y justifique el incremento de precios en 
base a los costes efectivos de construcción de vivienda protegida en el ámbito de las Illes 
Balears. El mecanismo de actualización de precios permitirá también su rebaja en el 
supuesto de que se justifique la reducción de las referencias mencionadas.

Disposición transitoria cuarta.  Depósito de fianzas de arrendamiento.
1. Mientras no se desarrolle reglamentariamente el artículo 56 de esta ley, las fianzas se 

depositarán, en el plazo de treinta días desde que se firme el contrato de alquiler, mediante 
ingreso directo o mediante concierto, al IBAVI.

Para formalizar el depósito de las fianzas los arrendadores aportarán los siguientes 
datos:

a) Los datos identificativos de las partes arrendadora y arrendataria, incluyendo los 
domicilios a efectos de notificaciones.

b) Los datos identificativos de la finca, incluyendo la dirección postal, el año de 
construcción y, en su caso, el año y el tipo de reforma, la superficie construida de uso 
privativo por usos, la referencia catastral y la calificación energética.

c) Las características del contrato de arrendamiento, incluyendo la renta anual, el plazo 
temporal establecido, el sistema de actualización, el importe de la fianza y, en su caso, las 
garantías adicionales, el tipo de acuerdo para el pago de los suministros básicos y si se 
alquila amueblada.

2. Una vez extinguido el contrato, la devolución de la fianza depositada se realizará en el 
plazo de un mes a contar desde la fecha de la solicitud del depositante.

3. El IBAVI puede subscribir convenios de colaboración con otras entidades públicas o 
privadas para la gestión y recaudación de las fianzas.

Disposición transitoria quinta.  Registro público de demandantes de viviendas protegidas.
Mientras no se desarrolle reglamentariamente la normativa específica autonómica en 

materia de organización y funcionamiento del Registro público de demandantes de viviendas 
protegidas de la comunidad autónoma de las Illes Balears previsto en el artículo 70 de esta 
ley, son aplicables las siguientes normas que sustituyen la Orden del consejero de Vivienda y 
Obras Públicas de 18 de octubre de 2010, por la cual se regulan la organización y el 
funcionamiento de este registro:

1. El Registro público de demandantes de viviendas protegidas de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears tiene la naturaleza jurídica prevista en el artículo 70.3 de esta 
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ley, depende de la Dirección General de Vivienda y Arquitectura de la Consejería de 
Movilidad y Vivienda y es gestionado por el Instituto Balear de la Vivienda con las finalidades 
siguientes:

– Registrar a las personas físicas o unidades de convivencia demandantes de vivienda 
protegida que reúnen los requisitos previstos en la normativa para acceder a las viviendas 
protegidas.

– Facilitar la gestión y el control en la adjudicación de viviendas protegidas, garantizar 
los principios de igualdad, publicidad y concurrencia, y eliminar cualquier tipo de fraude en 
las primeras y posteriores transmisiones.

– Proporcionar datos con fines estadísticos y cualesquiera otros que requiera el 
desarrollo, cumplimiento y control de la actividad administrativa o el funcionamiento interno 
de la Dirección General de Vivienda y Arquitectura o del Instituto Balear de la Vivienda.

– Proporcionar la información actualizada sobre la demanda real de viviendas protegidas 
en las Illes Balears, el régimen de acceso a la vivienda requerida y su distribución 
geográfica, lo cual permitirá a las diferentes administraciones públicas, así como a las 
empresas promotoras de vivienda, adecuar sus programaciones públicas de viviendas 
protegidas a la demanda existente.

2. Para poder ser adjudicatario de una vivienda protegida, es requisito imprescindible 
estar inscrito en el Registro público de demandantes de viviendas protegidas de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears en la modalidad de demanda correspondiente 
antes del inicio del procedimiento de adjudicación de que se trate.

A tal efecto, para participar con garantía de igualdad, publicidad y concurrencia en los 
procedimientos de adjudicación de las viviendas protegidas, en cualquier régimen y tanto si 
son viviendas públicas como privadas y en primeras o en posteriores transmisiones, las 
personas físicas o unidades de convivencia que quieran optar a una vivienda protegida, en 
régimen de compra, arrendamiento o arrendamiento con opción de compra u otras 
modalidades que pueda prever la normativa aplicable, se tienen que inscribir en el Registro 
público de demandantes de viviendas protegidas de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears.

Esta inscripción en el Registro otorgará la condición de demandante de vivienda y su 
habilitación para poder participar en los sucesivos procedimientos de adjudicación del IBAVI 
o de promotores privados, pero no da lugar a ningún otro derecho ni supone la adjudicación 
automática de ninguna vivienda. Los requisitos necesarios para la adjudicación de una 
vivienda se tendrán que cumplir hasta el momento de la adjudicación.

3. Se pueden inscribir en el Registro público de demandantes de viviendas protegidas de 
la comunidad autónoma de las Illes Balears las personas físicas individuales y las unidades 
de convivencia. A los efectos de esta disposición se considerarán unidad de convivencia 
aquellos grupos de personas físicas que viven o se comprometen a convivir en el domicilio 
objeto de la futura adjudicación de forma habitual y permanente y con vocación de 
estabilidad, con independencia de si tienen relación de parentesco entre sí. Se presume la 
convivencia efectiva en el caso de los matrimonios y las parejas de hecho inscritas.

Para poder estar inscrito en el Registro público de demandantes de viviendas protegidas 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears se tienen que cumplir los requisitos que 
establece la normativa de viviendas protegidas para las personas adjudicatarias de viviendas 
protegidas que esté vigente en el momento de la inscripción, según la modalidad de solicitud 
por la cual se opte. Los requisitos exigidos para ser inscrito en el Registro público de 
demandantes de viviendas protegidas de la comunidad autónoma de las Illes Balears se 
tienen que cumplir efectivamente en el momento de la presentación de la declaración 
responsable para proceder a la inscripción y mantenerse durante toda la vigencia de la 
inscripción.

Una misma persona no puede formar parte de dos o más unidades de convivencia al 
mismo tiempo, ni aparecer al mismo tiempo en más de una inscripción en el Registro público 
de demandantes de viviendas protegidas de la comunidad autónoma de las Illes Balears, 
con excepción de los hijos o las hijas de progenitores no convivientes.

4. Las personas o unidades de convivencia interesadas en inscribirse en el Registro de 
público de demandantes de viviendas protegidas de la comunidad autónoma de las Illes 
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Balears tendrán que presentar una declaración responsable de conformidad con el modelo 
disponible en las dependencias de la Consejería de Movilidad y Vivienda y del Instituto 
Balear de la Vivienda así como en su página web, debidamente rellenada y firmada por 
todas las personas con capacidad jurídica que tienen que constar en la inscripción. En caso 
de ser unidades de convivencia, la declaración responsable tendrá que ir firmada por todos 
sus componentes con capacidad jurídica.

Las personas o unidades de convivencia interesadas tienen que indicar en la declaración 
responsable el municipio donde solicitan vivienda de conformidad con el formulario 
establecido al efecto y, junto con la declaración responsable firmada, las personas o 
unidades de convivencia interesadas tienen que aportar toda la documentación que conste 
detallada en los modelos de declaración responsable disponibles. No serán admitidas las 
declaraciones responsables que no vayan acompañadas de la documentación exigida en 
cada caso.

5. La declaración responsable junto con la documentación exigida se podrá presentar en 
cualquier momento y preferentemente por vía telemática mediante la web de la Dirección 
General de Vivienda o del IBAVI, o presencialmente en cualquier de las oficinas de Registro 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears o bien mediante cualquier de los medios 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas, y las disposiciones que la desarrollan.

6. La presentación de la declaración responsable subscrita por los interesados implica, 
respecto a las personas físicas firmantes, incluidas las integrantes de la unidad de 
convivencia, las siguientes consecuencias:

– La manifestación, bajo su responsabilidad, de que cumplen los requisitos establecidos 
en la normativa vigente para ser adjudicatarias de una vivienda protegida, que disponen de 
la documentación que así lo acredita, que la pondrán a disposición de la administración 
cuando les sea requerida, y que se comprometen a mantener el cumplimiento de las 
obligaciones anteriores durante el periodo de tiempo en que consten inscritas como 
demandantes de vivienda protegida.

– La autorización expresa a la Consejería de Movilidad y Vivienda y al Instituto Balear de 
la Vivienda para que obtengan de otras administraciones la información de carácter registral, 
catastral, tributario, económico, laboral patrimonial y cualquier otra que sea pertinente para 
comprobar que cumplen los requisitos de inscripción, así como para contrastar los datos 
declarados y las comunicaciones de modificación o actualización de datos.

Sin perjuicio de lo que establecen los apartados anteriores, los datos referidos a los 
demandantes que figuren en el Registro, se atendrán a la legislación vigente sobre 
protección de datos de carácter personal.

7. La declaración responsable junto con toda la documentación exigida supondrá la 
inscripción en el Registro desde el día de su presentación, sin perjuicio de las facultades de 
comprobación, control e inspección que tengan atribuidas la Consejería de Movilidad y 
Vivienda y el Instituto Balear de la Vivienda.

8. El Instituto Balear de la Vivienda o la Consejería de Movilidad y Vivienda podrán 
requerir en cualquier momento a la persona o unidad de convivencia que aporte la 
documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos mencionados y la 
complementaria que considere necesaria para comprobar las circunstancias alegadas, y los 
interesados la deben aportar.

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información 
que se incorpore en la declaración responsable, o la no presentación ante la administración 
competente de la documentación que, en su caso, sea requerida para acreditar el 
cumplimiento de lo que se ha declarado, determina la imposibilidad de continuar como 
demandante de vivienda protegida en el Registro desde el momento en que se tenga 
constancia de estos hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas que correspondan.

9. Las personas inscritas en el Registro están obligadas a comunicar cualquier 
modificación de los datos aportados anteriormente y a tenerlas actualizadas en todo 
momento.
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Con el objeto de mantener actualizada la lista de demandantes, la Consejería de 
Movilidad y Vivienda o el Instituto Balear de la Vivienda podrán, de oficio, solicitar a las 
administraciones correspondientes los datos pertinentes, en cada caso, referidas a las 
personas solicitantes y a los miembros de la unidad de convivencia.

Se procederá a la cancelación de la inscripción cuando de los nuevos datos aportados o 
comprobados por la administración resulte que cualquier integrante de la solicitud o unidad 
de convivencia no cumple con los requisitos establecidos para el acceso, o bien se 
compruebe que los datos son falsos.

10. La inscripción en el Registro tendrá una duración de dos años desde la fecha de 
presentación de la declaración responsable. Al haber transcurrido tres meses a partir del 
vencimiento del plazo mencionado sin que la persona interesada haya solicitado renovar su 
inscripción mediante la presentación de una nueva declaración responsable, la 
administración, de oficio, procederá a la baja automática de la inscripción, sin necesidad de 
dictar ninguna resolución al efecto. En caso de actualización o modificación de los datos 
aportados por los demandantes inscritos, el plazo de vigencia se prorrogará por dos años 
más desde la fecha en que se produzca la mencionada modificación.

11. Los demandantes inscritos en el Registro podrán solicitar la baja en cualquier 
momento. En caso de unidades de convivencia, la solicitud de baja la deberán firmar todas 
las personas mayores de edad que la forman. En su defecto, se cancelará la inscripción 
únicamente de quien lo solicite, conservando la vigencia de la inscripción a todos los efectos 
para las restantes personas inscritas mayores de edad.

La baja en el Registro se producirá de oficio por los motivos siguientes:
a) Cuando la persona demandante haya resultado adjudicataria de una vivienda en el 

régimen de ocupación solicitado.
b) Cuando la persona demandante no cumpla los requisitos establecidos en la normativa 

estatal y autonómica de acceso de los ciudadanos a las viviendas protegidas.
c) Cuando la persona demandante no aporte la información en el plazo que establezca la 

administración o no atienda cualquier requerimiento realizado por la administración.
d) Cuando la administración constate que hay datos falsos en la declaración responsable 

presentada para la inscripción en el Registro.
e) Cuando se renuncie a una vivienda protegida gestionada por el IBAVI sin causa 

razonable justificada. Se consideran causas razonables justificadas, a los efectos previstos 
en este apartado, las siguientes:

1. Cuando la vivienda adjudicada no se corresponda con los datos que constan en la 
inscripción en el Registro de demandantes.

2. Cuando la persona demandante adjudicataria únicamente haya optado al régimen de 
compraventa y esta no se pueda llevar a cabo por no haber obtenido crédito de una entidad 
financiera.

12. Los datos incluidos al Registro público de demandantes de viviendas protegidas de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears serán los aportados por los mismos interesados y 
por las administraciones públicas, instituciones y organismos con carácter oficial y serán 
incorporados y tratados en el correspondiente fichero de datos de acuerdo con los 
requerimientos establecidos en la normativa vigente de protección de datos de carácter 
personal.

Los datos del fichero, con carácter general, y en especial los relativos a las 
circunstancias personales, consideradas especialmente protegidas, únicamente podrán ser 
tratados en el ámbito restringido de inscripción en el Registro y de los procesos 
correspondientes de adjudicación de las viviendas protegidas por parte del Gobierno de las 
Illes Balears, el Instituto Balear de la Vivienda y otras administraciones públicas que tengan 
competencias idénticas o que traten sobre las mismas materias; así como de las sociedades 
promotoras y empresas públicas encargadas de la construcción de las viviendas protegidas 
únicamente para la adjudicación de estos y de terceros que acrediten un interés legítimo y 
directo respecto a los datos no íntimos, y todo para el cumplimiento exclusivo de las 
finalidades indicadas en esta disposición. En todo caso, la utilización de los datos del 
Registro público de demandantes de viviendas protegidas tendrá lugar de acuerdo con lo 
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que se establece en esta disposición y en la normativa sobre protección de datos de carácter 
personal.

En el momento de la presentación de la declaración responsable, los demandantes 
deberán autorizar expresamente la cesión de datos de carácter identificativo a los 
promotores y a las empresas privadas con viviendas protegidas con el único fin del 
cumplimiento exclusivo de las finalidades que establece esta disposición. Esta cesión de 
datos se realizará previa solicitud por parte de la entidad privada interesada a la Dirección 
General de Vivienda y Arquitectura.

Cualquier publicación no podrá contener más datos que los generales de tipo 
identificativo que resulten necesarios al fin que la justifique y en ningún caso datos 
personales que afecten a la intimidad personal o familiar de los demandantes.

Disposición transitoria sexta.  Inscripciones preexistentes.
Los demandantes de viviendas inscritas al Registro público de demandantes de 

viviendas protegidas regulado por la Orden de 18 de octubre de 2010, por la cual se regula 
la organización y el funcionamiento del Registro público de demandantes de viviendas 
protegidas de la comunidad autónoma de las Illes Balears, disponen del plazo de seis meses 
desde la entrada en vigor de esta ley para aportar las declaraciones responsables y la 
documentación anexa previstas en la disposición transitoria quinta a efectos de mantener su 
inscripción.

Transcurrido este plazo sin haber presentado la declaración responsable con la 
documentación anexa, la administración, de oficio, procederá a dar de baja automáticamente 
la inscripción en el Registro.

En el caso de que se presente la declaración responsable junto con la documentación 
exigida en el plazo de seis meses previsto, se mantendrá la antigüedad de la inscripción, 
pero resultará aplicable el régimen previsto en la disposición transitoria quinta.

Disposición transitoria séptima.  Regulación de las condiciones de habitabilidad de los 
alojamientos dotacionales y de los alojamientos con espacios comunes complementarios.

Mientras no se regulen de forma reglamentaria las condiciones de habitabilidad de los 
alojamientos dotacionales y de los alojamientos con espacios comunes complementarios, 
estas serán las siguientes:

1. Los alojamientos dotacionales y los alojamientos con espacios comunes 
complementarios, definidos en el artículo 4 de la Ley 5/2018, de 19 de junio, de la vivienda 
de las Illes Balears, están incluidos en la categoría de edificios de uso residencial definidos 
en el artículo 3 del Decreto 145/1997, de 21 de noviembre, por el cual se regulan las 
condiciones de medición, de higiene y de instalaciones para el diseño y la habitabilidad de 
viviendas así como la expedición de cédulas de habitabilidad. Estos alojamientos no estarán 
sometidos al régimen de propiedad horizontal y la cédula de habitabilidad será única para 
todo el edificio, que será sustituida por la calificación de alojamiento protegido en primera 
transmisión cuando se acojan al régimen de protección oficial.

2. Los alojamientos dotacionales y los alojamientos con espacios comunes 
complementarios tienen que cumplir las siguientes dimensiones mínimas:

a) La composición mínima del alojamiento dotacional sin espacios comunitarios estará 
formada por dos dependencias independientes, dependencia todo uso (TU) de 28 m² 
destinada a sala de estar, cocinar, comer y dormir, y baño (B) de 2 m², con independencia 
visual la una de la otra.

b) En el caso de alojamientos dotacionales con espacios comunes complementarios, el 
espacio privativo de cada alojamiento tendrá una superficie útil interior no inferior a 24 m² 
destinada a sala de estar, cocinar, comer y dormir, y baño (B) de 2 m², con independencia 
visual la una de la otra, y los espacios comunes complementarios, una superficie útil no 
inferior a los 5 m² por alojamiento.

c) La composición mínima del espacio privativo del alojamiento con espacios comunes 
complementarios estará formada por dos dependencias independientes, dependencia todo 
uso (TU) de 24 m² destinada a sala de estar, cocinar, comer y dormir, y baño (B) de 2 m², 
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con independencia visual la una de la otra, y los espacios comunes complementarios, una 
superficie útil no inferior a los 5 m² por alojamiento.

d) En cualquier caso, se dispondrá del espacio privativo mínimo para preparar, 
almacenar y conservar alimentos con los elementos que prevé el Decreto 145/1997, ya 
citado. La incorporación de coladuría o espacio de lavado de ropa no será obligatoria en el 
espacio privativo del alojamiento cuando existan espacios comunes complementarios cuyo 
acceso se realizará a través de un itinerario accesible dentro del propio edificio.

e) Los espacios comunes complementarios serán cerrados, cubiertos e integrados en el 
edificio, sin perjuicio de que puedan existir otros espacios comunitarios exteriores. El cálculo 
de la superficie útil de los espacios comunes complementarios que se atribuya a cada 
alojamiento se realizará de manera proporcional a su superficie útil, sin tener en cuenta 
espacios de circulación.

f) Para el cálculo del número de ocupantes de los alojamientos a los efectos del 
cumplimiento de las condiciones de habitabilidad, se seguirá el criterio del artículo 5 del 
Decreto 145/1997, ya citado.

g) Los alojamientos dotacionales y los alojamientos con espacios comunes 
complementarios deberán cumplir el resto de condiciones de medición, de higiene y de 
instalaciones del anexo I del Decreto 145/1997, ya citado.

3. A efectos del cálculo del precio máximo de alquiler cuando el alojamiento se someta al 
régimen de protección oficial o de precio limitado, la superficie útil protegida destinada a 
servicios comunes comunitarios de las personas alojadas no podrá exceder el 30 % del total 
de la superficie útil de los alojamientos, con independencia de que la superficie real sea 
superior. También pueden estar protegidas las plazas de garaje y los trasteros vinculados a 
los alojamientos, según la normativa municipal. Su superficie útil máxima computable, así 
como el precio máximo de referencia, por metro cuadrado de superficie útil, serán los 
establecidos para los de las viviendas protegidas de nueva construcción y de las viviendas 
de precio limitado.

4. El número máximo de alojamientos será el que permita dar cumplimiento a las 
dimensiones mínimas establecidas en el apartado 2 de esta disposición, respetando la 
edificabilidad máxima permitida por el planeamiento.

Estos alojamientos no podrán destinarse en ningún caso a la comercialización bajo la 
modalidad de estancia turística en vivienda prevista en la legislación turística.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las disposiciones del mismo rango o de un rango inferior que 

se opongan a lo que prevé esta ley.

Disposición final primera.  Desarrollo normativo.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para que dicte todas las disposiciones que sean 

necesarias para desarrollar esta ley, y también a la consejería competente en materia de 
vivienda para que dicte, en su caso, las órdenes de desarrollo.

Disposición final segunda.  Revisión de la normativa de consumo.
El Parlamento instará al Consejo de Gobierno para que, en el plazo de un año desde la 

entrada en vigor de esta ley, prepare un proyecto de ley de consumo que, con la revisión de 
la normativa actual, recoja todas las medidas pertinentes para dar una protección específica 
más alta en materia de adquisición, alquiler y financiación de la vivienda.

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 5/2012, de 23 de mayo, de medidas 
urbanísticas para la ejecución del Centro Internacional de Tenis Rafael Nadal.

1. Se modifica el artículo único de la Ley 5/2012, de 23 de mayo, de medidas 
urbanísticas para la ejecución del Centro Internacional de Tenis Rafael Nadal, en los 
siguientes términos:

a) Se modifica el punto 2 del artículo único que pasa a tener la siguiente redacción:
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«2. La actuación de transformación que determina el Máster Plan 
correspondiente al suelo destinado a la ejecución de quince pistas de tenis 
descubiertas y a una edificación de 8.000 m2 de techo construido destinada a usos 
deportivos, así como a toda la edificación destinada a establecimiento turístico de 
tipo deportivo, implicará la obligación de entrega al Ayuntamiento de Manacor del 
suelo libre de cargas de edificación correspondiente al 15 % del aprovechamiento 
urbanístico de la actuación, que se efectuará mediante prestación económica 
compensatoria que se incorporará al patrimonio municipal de suelo.

La actuación de transformación que determina el Máster Plan correspondiente al 
resto de actuaciones previstas, implicará la obligación de entrega al Ayuntamiento de 
Manacor del suelo libre de cargas de edificación correspondiente al 5 % del 
aprovechamiento urbanístico ponderado de la actuación, que se efectuará mediante 
prestación económica compensatoria que se incorporará al patrimonio municipal de 
suelo.»

b) Se modifica el punto 3 del artículo único que pasa a tener la siguiente redacción:
«3. Las determinaciones previstas en el Máster Plan del anexo se imponen y 

vinculan directamente al planeamiento urbanístico y territorial. El promotor dispone 
hasta el día 31 de diciembre de 2022 para llevar a cabo la totalidad del proyecto. Una 
vez acreditada la finalización total de las obras, el planeamiento urbanístico y 
territorial necesariamente tendrá que incorporar las determinaciones de esta ley a los 
instrumentos de planificación.»

c) Se introduce un nuevo punto 7 en el artículo único con la siguiente redacción:
«7. La actuación de transformación urbanística que determina el Máster Plan 

implicará la obligación de cesión al Ayuntamiento de Manacor de una zona verde 
pública debidamente condicionada de 2.600 m2 de superficie dentro del suelo urbano 
de Manacor, que se efectuará mediante prestación económica compensatoria al 
Ayuntamiento de Manacor para que la sitúe donde estime pertinente. La valoración 
de la citada zona verde se realizará con arreglo a los criterios de Real 
Decreto 1492/2011, de 24 de octubre; Reglamento de valoraciones de la Ley del 
suelo, y del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, texto refundido de la 
Ley del suelo y rehabilitación urbana.

Las actuaciones relativas al proceso de valoración de la zona verde no 
condicionarán ni suspenderán la concesión de la licencia de obras, ni la construcción 
y explotación del centro por parte del promotor.»

d) Se introduce un nuevo punto 8 en el artículo único con la siguiente redacción:
«8. Las externalidades de movilidades generadas por la ubicación del Centro 

Internacional de Tenis Rafael Nadal y la del equipamiento municipal de la Torre dels 
Enagistes son las siguientes:

a) Rotonda para propiciar el cambio de sentido de la carretera de Son Fortesa, 
titularidad del Consejo Insular de Mallorca, a la que da la fachada del Centro 
Internacional de Tenis Rafael Nadal. El coste de esta y del resto de partidas 
económicas que correspondan a la ejecución del plan de movilidad que establezca el 
Consejo Insular de Mallorca será asumido por el Centro Internacional de Tenis Rafael 
Nadal y por el Ayuntamiento de Manacor.

b) Aparcamiento con una superficie aproximada de 3.500 m2 en superficie y sin 
cubierta, en terreno confrontado al centro, que adquiera el Consejo Insular de 
Mallorca, cuyo único uso será el de aparcamiento. El coste de la adquisición de los 
terrenos por parte del Consejo Insular de Mallorca y la ejecución del aparcamiento 
por parte del centro, corresponderán al Centro Internacional de Tenis Rafael Nadal.

El conjunto de actuaciones relativas al plan de movilidad, ejecución de la futura 
rotonda y del futuro aparcamiento no condiciona ni suspende la concesión de la 
licencia de obras, ni la construcción y explotación del Centro Internacional de Tenis 
Rafael Nadal por parte de su promotor.»
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2. Se modifica la disposición adicional primera de la Ley 5/2012, de 23 de mayo, de 
medidas urbanísticas para la ejecución del Centro Internacional de Tenis Rafael Nadal, que 
queda redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional primera.  
Las ulteriores modificaciones de las medidas urbanísticas y/o las 

determinaciones contenidas en el Máster Plan del Anexo, y la modificación del plazo 
del 31 de diciembre de 2022 para llevar a cabo la totalidad del proyecto de ejecución 
del Centro Internacional de Tenis Rafael Nadal, no quedarán amparadas por la 
declaración de interés autonómico de la inversión.

En consecuencia, para amparar cualquier modificación posterior a las que hace 
referencia el párrafo anterior, así como la prórroga del plazo de ejecución del 
proyecto más allá del día 31 de diciembre de 2022, resultará de aplicación la 
normativa urbanística y territorial vigente en cada momento. En estos casos, 
corresponderán al Ayuntamiento de Manacor los actos de control previo municipal 
del artículo 179 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local 
de las Illes Balears, y del artículo 84.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local.»

3. Se modifica el anexo Máster Plan de Ordenación del Centro Internacional de Tenis 
Rafael Nadal en Manacor, en los siguientes términos:

a) Se modifica el punto 2 del anexo que queda redactado de la siguiente manera:
«2. Ámbito. El ámbito de actuación está integrado por las fincas catastrales 

siguientes:

Núm. Polígono Parcela Referencia catastral Superficie (m2)
1 34 36 07033A034000360000AB 17.045,01
2 34 39 07033A034000390000AQ 10.294,15
3 34 40 07033A034000400000AY 3.945,00
4 34 41 07033A034000410000AG 1.893,00
5 34 42 07033A034000420000AQ 5.253,00
6 34 43 07033A034000430000AP 3.576,00
7 34 44 07033A034000440000AL 1.925,00
8 34 45 07033A034000450000AT 1.861,00
9 34 46 07033A034000460000AF 4.174,00
10 34 60 07033A034000600000AJ 1.241,53
11 34 48 07033A034000480000AQ 7.760,00
12 34 49 07033A034000490000AK 8.789,00
13 34 50 07033A034000500000AM 8.878,00

Total: 76.634,39.
La superficie catastral total de las fincas es de 76.634,39 m2. En este ámbito 

consta una zona verde pública de cesión gratuita al Ayuntamiento de Manacor, 
paralela a la carretera de Son Fortesa, con una profundidad de 14 metros, lo que 
supone una superficie de 3.126,45 m2, y quedan para el desarrollo del Centro 
Internacional de Tenis Rafael Nadal 73.507,94 m2.»

b) Se modifica el subapartado 4 del punto 4.2 del anexo que queda redactado de la 
siguiente manera:

«4. Equipamiento residencial vinculado al uso deportivo y turístico.»
c) Se modifica el subapartado «Ocupación en planta sobre rasante» del punto 5 del 

anexo, que queda redactado de la siguiente manera:
«Ocupación en planta sobre rasante:
Ocupación máxima sobre rasante 30 %.»
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d) Se modifica el subapartado «Edificabilidad máxima» del punto 5 del Anexo, sin que 
suponga ningún incremento respecto a la edificabilidad autorizada para el resto de usos, que 
queda redactado de la siguiente manera:

«Edificabilidad máxima:
Para uso deportivo: 13.600 m2.

Para el resto de usos: 20.000 m2.»
e) Se modifica el subapartado «Número máximo de unidades residenciales» del punto 5 

del anexo, que supone una reducción de dos plazas respecto a las unidades autorizadas, 
que queda redactado de la siguiente manera:

«Número máximo de unidades residenciales: 175 unidades que se desglosan en:
– Residencial no tutelada, como establecimiento turístico de tipo deportivo: 105 

unidades, lo que supone 214 plazas, que se desglosan en:
• 79 unidades de una habitación, de dos plazas c/u, lo que supone 158 plazas.
• 10 unidades de dos habitaciones, de cuatro plazas c/u, lo que supone 40 

plazas.
• 16 unidades de una habitación individual, lo que supone 16 plazas.
– Residencial tutelada: 70 unidades de una habitación, de dos plazas c/u, lo que 

supone 140 plazas, sin perjuicio de la posibilidad de instalar temporalmente una 
cama suplementaria en algunas habitaciones.

El conjunto supone 175 unidades y un total de 354 plazas.»
f) Se modifica el punto 6 del subapartado «Usos» del punto 5 del anexo, que queda 

redactado de la siguiente manera:
«6. Deportivo. Campos para la práctica deportiva en locales abiertos y cerrados. 

Los locales cerrados, destinados a pistas cubiertas, gimnasio y otras dependencias 
complementarias de este uso.»

g) Se introduce un nuevo punto 8 en el subapartado «Usos» del punto 5 del anexo, con 
la siguiente redacción:

«8. Uso turístico. Establecimiento turístico de tipo deportivo.»
h) Se suprime la planimetría del anexo.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Butlletí Oficial de les 

Illes Balears».
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§ 132

Decreto-ley 9/2020, de 25 de mayo, de medidas urgentes de 
protección del territorio de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 92, de 25 de mayo de 2020
«BOE» núm. 195, de 17 de julio de 2020

Última modificación: 13 de diciembre de 2024
Referencia: BOE-A-2020-8012

I
El preámbulo del Estatuto de autonomía de las Illes Balears dice expresamente que para 

avanzar hacia una sociedad moderna es imprescindible profundizar y continuar apostando 
en los valores de cohesión social, paz y justicia, desarrollo sostenible, protección del 
territorio y la igualdad de derechos, especialmente la igualdad entre hombres y mujeres.

En cuanto al desarrollo sostenible y la protección del territorio, el Estatuto de autonomía 
recoge, en su articulado, el derecho de las personas a disfrutar de una vida y un medio 
ambiente seguro y sano, por lo que contiene varias obligaciones de protección territoriales y 
medioambientales. En este sentido, el artículo 23 del Estatuto de autonomía contiene un 
mandato expreso a las administraciones públicas de las Illes Balears que, en el ámbito de 
sus competencias, protejan el medio ambiente e impulsen un modelo de desarrollo 
equitativo, territorialmente equilibrado y sostenible.

El mencionado artículo 23 añade, en el apartado 2, que los poderes públicos de la 
Comunidad Autónoma deben velar por la defensa y la protección de la naturaleza, del 
territorio, del medio ambiente y del paisaje. Deben establecer políticas de gestión, 
ordenación y mejora de su calidad armonizándolas con las transformaciones que se 
producen por la evolución social, económica y ambiental. Asimismo, la Comunidad 
Autónoma ha de cooperar con las instancias estatales e internacionales en la evaluación y 
en las iniciativas relacionadas con el medio ambiente y el clima. Y finalmente, el apartado 3 
de este mismo artículo, encomienda a las administraciones públicas de las Illes Balears la 
promoción de políticas de equilibrio territorial entre las zonas costeras y las del interior.

Por su parte, el apartado 1 del artículo 24 del Estatuto, que reconoce la actividad turística 
como elemento económico estratégico de las Illes Balears, nos recuerda que el fomento y la 
ordenación de la actividad turística se deben llevar a cabo con el objetivo de hacerla 
compatible con el respeto al medio ambiente, al patrimonio cultural y al territorio. Y también 
desde el reconocimiento social y cultural del sector primario de las Illes Balears y de su 
importante labor en la actividad productiva, en el mantenimiento del paisaje, del territorio, del 
medio ambiente, de la cultura, de las tradiciones y las costumbres más definitorias de la 
identidad balear, a lo que se refiere el apartado 2 del mismo artículo 24, encomienda a las 
administraciones públicas de las Illes Balears a adoptar las medidas políticas, jurídicas y 
legislativas que garanticen los derechos de este sector y de sus agricultores y ganaderos en 
su desarrollo y protección.
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Actualmente, la lucha contra los efectos de la crisis sanitaria pone de relieve una intensa 
actividad de los poderes públicos para contener y mitigar sus efectos, y las medidas 
adoptadas han hecho aún más patentes los efectos de la actividad humana sobre el medio 
ambiente, de manera que se ha evidenciado la necesidad de adoptar también medidas de 
contención, de protección territorial y de lucha contra el cambio climático. Es por ello que, en 
paralelo a las medidas relativas a la protección de la salud pública, que son prioritarias, y en 
las medidas de reactivación de impulso a la actividad económica, de simplificación 
administrativa y de protección social adoptadas por el Gobierno de las Illes Balears, resulta 
imprescindible también adoptar medidas que profundicen en la protección del territorio y en 
la defensa del medio ambiente, con el fin de avanzar hacia un modelo socioeconómico 
sostenible y respetuoso con nuestro entorno.

Por todo ello, este decreto ley tiene por objeto establecer determinadas medidas de 
rango legal, en cumplimiento de los mandatos contenidos en el Estatuto de autonomía y que 
pretenden incrementar la protección del suelo rústico de las Illes Balears, contener el 
desarrollo urbanístico del suelo no adaptado a las limitaciones establecidas en los 
instrumentos de ordenación territoriales vigentes, introducir medidas de integración 
paisajística y ambiental relativas a la recuperación y conservación de las fincas rústicas, así 
como establecer medidas de ahorro de agua.

Estas medidas deben acometerse sin dilaciones, por lo que se debe hacer uso de la 
figura del decreto ley.

II
Los conflictos urbanos y ambientales, agudizados en las últimas décadas, se manifiestan 

tanto a escala global, regional como local y, al mismo tiempo, las tres escalas interactúan y 
se influyen entre sí. La resolución de tales conflictos, por lo tanto, se debe implementar 
desde todas las escalas teniendo en cuenta que, sin embargo, las políticas urbanísticas y 
ambientales que se activan desde cada uno de los niveles de decisión influyen directa o 
indirectamente en los otros.

A escala global, ya hace tiempo que se han hecho hueco en la agenda de los 
organismos internacionales una serie de temas que sólo hace unas décadas eran 
desconocidos o, cuando menos, muy minoritarios. Una gran cantidad de convenciones, 
tratados, convenios, protocolos y acuerdos de alcance interestatal han proliferado los últimos 
decenios demostrando la consolidación de la llamada conciencia global. Una conciencia 
global que en los últimos años ha puesto en primera línea la emergencia climática —
declarada oficialmente por el Consejo de Gobierno el 08/11/2019 y por el Consejo de 
Ministros del Estado el 21/01/2020— y la sostenibilidad, como demuestra la adopción, el año 
2015, de la Agenda 2030 por parte de la Asamblea General de la ONU.

La Comunidad Autónoma de las Illes Balears, desde su constitución en 1983, ha 
adoptado diversas iniciativas proteccionistas pioneras en el Estado en muchos de estos 
campos y ha sido objeto de declaraciones internacionales expresas de reconocimiento y 
protección por parte de la UNESCO: la de Menorca como Reserva de la Biosfera (1993); el 
conjunto formado por la de Dalt Vila, las praderas de posidonia oceánica de las Pitiusas y la 
necrópolis fenicio-púnica del Puig des Molins y el asentamiento de sa Caleta como 
Patrimonio de la Humanidad (1999); y la de la sierra de Tramuntana de Mallorca como 
Patrimonio de la Humanidad en su versión de paisaje cultural (2011).

Y, sin embargo, las Illes Balears se han visto profundamente transformadas por la 
urbanización y la edificación de sus costas e interior, incrementando la presión sobre unos 
territorios y recursos limitados. A causa de los excesos producidos, el crecimiento 
cuantitativo de la nueva urbanización se ha cuestionado y se ha generado un cierto 
consenso en la idea de que hay que enfocar la actividad urbanística y territorial hacia la 
conservación, recuperación y rehabilitación de todo el patrimonio ambiental y urbano de la 
comunidad, un patrimonio que va más allá de las áreas naturales y los centros históricos de 
las poblaciones y que abarca todo el mundo rural, los ensanches, las urbanizaciones 
residenciales y las zonas turísticas.

Con el objetivo de consolidar esta política de fondo este decreto ley quiere contener el 
crecimiento expansivo de la nueva urbanización y asegurar la protección del suelo rústico, 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 132  Decreto-ley de medidas urgentes de protección del territorio 

– 3512 –



evitando la consolidación de situaciones que puedan ir en la línea contraria a la que diseñen 
la revisión de las Directrices de Ordenación Territorial y los Planes Territoriales Insulares.

Conforme con el objetivo general que se acaba de exponer, el decreto ley establece un 
conjunto de determinaciones específicas que afectan a las diversas clases de suelo, esto es, 
tanto a aquellas que están asociadas a la idea de desarrollo urbano como a aquella otra que, 
contrariamente, responde al propósito de preservar el suelo de los procesos de 
transformación urbanística.

Así, a la vista de que ha transcurrido el plazo previsto en el apartado 4 de la disposición 
transitoria undécima de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes 
Balears, sin que todos los municipios afectados hayan iniciado la adaptación a dicha 
disposición, se considera urgente y necesario establecer una serie de medidas dirigidas a 
garantizar esta adaptación respecto de los suelos urbanos sin urbanización consolidada, 
destinados a uso residencial, turístico o mixto, en los que concurran determinadas 
circunstancias, como son que el planeamiento general municipal donde se han previsto no 
esté adaptado íntegramente al correspondiente plan territorial insular, que no dispongan de 
todos los servicios urbanísticos básicos y que requieran de una actuación de transformación 
urbanística, a estos efectos, habiendo sido incluidos en la delimitación del correspondiente 
ámbito o unidad de actuación, entre otros requisitos.

En este sentido, se prevé una doble subrogación, primero de los consejos insulares y 
después del Gobierno de las Illes Balears, respecto de las potestades de alteración del 
planeamiento previstas en dicha disposición transitoria. En coherencia con esta necesidad 
de adaptación de los desarrollos previstos en estos terrenos al ordenamiento territorial 
vigente, se suspenden las tramitaciones y aprobaciones de planes de desarrollo y de 
instrumentos de gestión, así como el otorgamiento de toda clase de autorizaciones y 
licencias urbanísticas en estas áreas, hasta el 31 de diciembre de 2022, o hasta la 
aprobación definitiva de las adaptaciones a que se refiere este artículo, si es anterior.

En segundo lugar, el decreto ley actúa sobre el suelo urbanizable con la intención de 
disponer su reclasificación como suelo rústico. La razón que explica esta operación se puede 
entender a la vista de los criterios que determinan la identificación de los terrenos afectados 
por dicha reclasificación. Se trata siempre de terrenos que se encuentran en situación básica 
de suelo rural porque ni siquiera han iniciado el proceso de transformación urbanística. Y 
todo ello con la circunstancia añadida de haberse ya agotado los plazos previstos, o 
razonablemente previsibles, para ejecutar la correspondiente actuación urbanística. En este 
sentido, pues, se puede decir que se trata de suelos cuya clasificación, otorgada por el 
planeamiento urbanístico en un momento pretérito, hoy ya no es expresión cierta de las 
necesidades actuales de ordenación del espacio urbano. Y tampoco está en conexión, 
puede decirse igualmente, con el diseño que hacen los planes territoriales insulares en 
cuanto a las condiciones estratégicas de organización de dicho espacio urbano.

Sin embargo, la reclasificación que establece el decreto ley no es obstáculo para que las 
administraciones competentes puedan ejercer con total plenitud su potestad de 
planeamiento, redefiniendo la ordenación de los terrenos afectados conforme a la 
clasificación y calificación que, en su caso, resulte adecuada y oportuna. Y haciendo posible 
así, con esta eventual nueva operación, conseguir una ordenación del espacio urbano que 
satisfaga las necesidades locales a la vez que se adecue al marco supralocal.

En cuanto a la necesidad y la urgencia de este decreto ley, respecto a la reclasificación 
de suelo urbanizable del artículo 3, se trata de terrenos que hace años que están 
clasificados como urbanizables y que no se han desarrollado a pesar de haber transcurrido 
los plazos para hacerlo. Pues bien, conviene en la actualidad dar a estos terrenos la 
clasificación que corresponde a su estado fáctico real, lo que requiere cuanto antes una 
norma de rápida aprobación, promulgación y entrada en vigor como es el caso de un decreto 
ley, a fin de ahorrar posibles intentos de transformar los terrenos si se tramitara una ley por 
el Parlamento mediante el procedimiento legislativo ordinario, dando lugar con ello a 
situaciones fácticas irreversibles.

Por otra parte, el decreto ley, en el artículo 4, amplía las prohibiciones de edificar 
viviendas unifamiliares en las zonas de suelo rústico en el que parece claramente justificada 
la prohibición, como son las Áreas de Prevención de Riesgos (SRP-APR), porque estas 
áreas presentan por definición un manifiesto riesgo de inundación, de incendio, de erosión o 
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de desprendimiento, según dice el artículo 19.1 de las Directrices de Ordenación Territorial. 
No sería lógico admitir la posibilidad de edificar viviendas unifamiliares en terrenos que 
tienen un gran peligro de ser inundados, de ser objeto de incendios, sufrir deslizamientos, 
etc.: la seguridad de las personas y bienes propugna esta regla prohibitiva. En cuanto a los 
terrenos afectados parcialmente por estas áreas, se prevé un régimen específico.

Al margen de lo anterior, el decreto ley, artículo 5, revisa los parámetros urbanísticos 
aplicables a las edificaciones destinadas al uso de vivienda unifamiliar en el suelo rústico, 
ajustándolos respecto de los que se aplicaban anteriormente. La enorme presión edificatoria 
que existe sobre el suelo rústico de las Illes Balears, motivada en gran parte por la 
expansión en los últimos años del llamado alquiler turístico sobre este tipo de suelo, está 
conduciendo al reiterado intento de construir viviendas unifamiliares de dimensiones 
claramente desproporcionadas para las necesidades de una familia, por lo que resulta 
conveniente reducir los parámetros aplicables. Esta es la razón por la que el decreto ley 
revisa a la baja y ajusta los parámetros urbanísticos aplicables al caso, fijándolos en unas 
cifras que parecen proporcionadas y razonables.

Finalmente, los artículos 6 y 7 del decreto ley introducen medidas de integración 
paisajística y de sostenibilidad ambiental. Estas medidas derivan en parte del deber de 
conservación de los bienes inmuebles que establece en general la legislación urbanística, 
como es el caso de la obligación de recuperar y mantener en buen estado la totalidad de los 
terrenos y los elementos de valor etnográfico o cultural. Otras medidas derivan del deber de 
respetar al máximo el perfil y las características del paisaje rural en cuanto a cierres, muros, 
sistemas y elementos constructivos, impacto de la edificación en el paisaje, etc. Y en el 
artículo 7 se establecen algunas medidas de ahorro de agua, en defensa de la sostenibilidad 
ambiental, dada la falta de agua que hay tradicionalmente en la mayor parte de la superficie 
de nuestras Islas.

En el caso de las determinaciones relativas al suelo rústico de los artículos 4 a 7, la 
necesidad y urgencia de la nueva regulación proviene de que, como ya se ha dicho antes, es 
necesario poner límites lo antes posible a la gran presión edificatoria que existe sobre el 
suelo rústico de las Islas, motivada en gran parte por la expansión en los últimos años del 
llamado alquiler turístico sobre este tipo de suelo, lo que ha provocado reiterados intentos de 
construir viviendas unifamiliares de dimensiones claramente desproporcionadas para las 
necesidades de una familia, invirtiendo de esta manera el sentido original y excepcional que 
tiene la posibilidad de edificar viviendas unifamiliares en suelo rústico. Una política que sea 
respetuosa con el desarrollo sostenible y armónico del suelo rústico exige introducir algunas 
limitaciones a esta posibilidad mencionada, de tal manera que la construcción de viviendas 
unifamiliares en rústico se mantenga como tal, es decir, como una posibilidad excepcional. 
Pues bien, esto requiere cuanto antes una norma de rápida aprobación, promulgación y 
entrada en vigor como es el caso de un decreto ley, a fin de ahorrar posibles intentos de 
transformar los terrenos si se tramitara una ley por el Parlamento mediante el procedimiento 
legislativo ordinario, dando lugar posiblemente a situaciones fácticas irreversibles.

El decreto ley contiene una disposición adicional que establece que no serán de 
aplicación las previsiones de los artículos 4 a 7 en el caso de que los consejos insulares, en 
ejercicio de sus competencias, hayan aprobado definitivamente por el Pleno una 
modificación o revisión del Plan Territorial Insular, en los últimos dos años. En este caso se 
aplicará lo que hayan establecido en las determinaciones de su Plan Territorial Insular.

La regulación de este decreto ley contiene también dos disposiciones transitorias que 
determinan en síntesis que el decreto ley no se aplica a los suelos urbanos, urbanizables o 
aptos para la urbanización así clasificados por instrumentos de planeamiento general que en 
el momento de la entrada en vigor de este decreto ley estén tramitando su adaptación al 
Plan Territorial Insular y en las limitaciones de crecimiento establecidas por las Directrices de 
Ordenación Territorial, como tampoco a las solicitudes de licencia urbanística de edificación 
en suelo rústico que cuenten con la documentación completa que debe contener legalmente 
la solicitud y que hayan sido presentadas al Ayuntamiento respectivo antes de la entrada en 
vigor del decreto ley.

Finalmente, el decreto incluye tres disposiciones finales, las dos primeras para modificar 
puntualmente dos normas de rango legal y la tercera para determinar su vigencia.
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III
Ante una crisis sanitaria, económica y social sin precedentes en las últimas décadas, se 

necesitan actuaciones rápidas y eficaces de los poderes públicos por medio de los 
instrumentos que el ordenamiento jurídico pone a su alcance.

El artículo 49 del Estatuto de autonomía permite al Gobierno de las Illes Balears dictar 
medidas legislativas en forma de decreto ley, en casos de necesidad extraordinaria y 
urgente, siempre que no afecten a los derechos establecidos en el Estatuto de autonomía, 
las materias objeto de leyes de desarrollo básico de este, los presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma, la reforma del Estatuto, el régimen electoral ni al ordenamiento de las 
instituciones básicas de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. Se trata de una figura 
inspirada en la prevista en el artículo 86 de la Constitución española, el uso de la cual ha 
producido una jurisprudencia extensa del Tribunal Constitucional. El alto tribunal ha insistido 
en que la definición, por parte de los órganos políticos, de una situación de extraordinaria y 
urgente necesidad debe ser explícita y razonada, y que debe haber una «conexión de 
sentido», o relación de adecuación, entre la situación excepcional y las medidas que se 
pretendan adoptar, que deben ser idóneas, concretas y de eficacia inmediata. Es exponente 
de esta doctrina constitucional la reciente Sentencia 12/2015, de 5 de febrero, en la que se 
recogen los pronunciamientos reiterados del alto tribunal sobre la utilización de este 
instrumento normativo.

Desde la Sentencia 137/2011, de 14 de septiembre, el Tribunal Constitucional ha 
reconocido que la valoración de la necesidad extraordinaria y urgente puede ser 
independiente de su imprevisibilidad e, incluso, puede tener origen en la inactividad previa 
de la Administración competente, siempre que concurra efectivamente la excepcionalidad de 
la situación. Asimismo, el Tribunal Constitucional, en la misma línea que la anterior 
Sentencia 29/1986, de 20 de febrero, en la Sentencia 237/2012, de 13 de diciembre, razona 
que no se debe confundir la eficacia inmediata de la norma con su ejecución instantánea y, 
por tanto, se debe permitir que las medidas adoptadas con carácter de urgencia incluyan un 
posterior desarrollo normativo y de actuaciones administrativas de ejecución de aquellas.

Por lo tanto, la necesidad y la importancia de alcanzar los objetivos explicitados en este 
preámbulo determina la urgencia de las medidas que se deben adoptar, que exigen un plazo 
más breve que el que requiere la tramitación parlamentaria de las leyes, tanto por el 
procedimiento ordinario como por el de urgencia, y, en consecuencia, justifica la utilización 
del instrumento del decreto ley que prevé el artículo 49 del Estatuto de autonomía de las Illes 
Balears.

Se trata de evitar comportamientos que impidan o dificulten alcanzar los objetivos de las 
normas de protección y de defensa de los valores naturales, dado que éstas requieren una 
exigencia de inmediatez para evitar que su conocimiento por parte de los sujetos 
previsiblemente afectados pueda conducir a que, durante el tiempo de la tramitación del 
procedimiento legislativo, se realicen actuaciones o comportamientos con el fin de impedir o 
dificultar la aplicación protectora, o se creen situaciones edificatorias de reparación difícil.

De este modo, el decreto ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, 
siempre que la finalidad que justifica la legislación de urgencia sea atender una situación 
concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que requiere una acción normativa 
inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento 
de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes.

En el actual escenario es urgente y necesario adoptar medidas para proteger la salud 
pública, pero también es adecuada la vía de legislación de excepción para la adopción de 
medidas de protección territorial y medio ambiental que deben contribuir a encarar mejor el 
futuro de las Illes Balears una vez finalizada la situación crítica.

Los motivos de oportunidad que se han expuesto, así como las medidas que se adoptan 
en este decreto ley, justifican ampliamente y razonadamente la adopción de esta norma de 
acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal Constitucional (STC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 
3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3).

Así las cosas, la utilización de esta figura normativa como instrumento para la 
introducción de las medidas que contiene, cumple con los dos presupuestos de validez, 
como son, la situación de extraordinaria y urgente necesidad y la no afectación a las 
materias que le son vedadas.
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Este decreto ley se ajusta a los principios de buena regulación, atendiendo a los 
principios de necesidad y eficacia, dado que la iniciativa se fundamenta en el interés general 
que supone la protección del territorio y del medio ambiente, en atención a las circunstancias 
sociales y económicas excepcionales derivadas de la crisis actual, que han puesto de 
manifiesto la necesidad de acometer la actividad protectora que contiene este decreto ley, 
siendo este el momento de adoptar medidas adicionales para atender estas necesidades, y 
siendo también el decreto ley el instrumento más adecuado para garantizar su consecución.

La norma se adecua también al principio de proporcionalidad porque contiene la 
regulación imprescindible para alcanzar el objetivo de proteger el territorio, el paisaje y el 
medio ambiente. Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, estableciendo 
normas claras que aseguran la mejor protección de los derechos de los ciudadanos, 
proporcionando certeza y agilidad.

Por tanto, en el conjunto y en cada una de las medidas que se adoptan, concurren, por 
su naturaleza y finalidad, las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que exige 
el artículo 49 del Estatuto de autonomía de las Illes Balears, así como el artículo 86 de la 
Constitución Española, como presupuestos que habilitan la aprobación de este decreto ley, 
por lo que, en el contexto de alarma que están afrontando todas las comunidades 
autónomas, el Gobierno de las Illes Balears considera plenamente adecuado el uso de este 
instrumento para dar cobertura a las disposiciones que se han descrito, dado que responde 
a la exigencia de que haya una conexión de sentido o relación de adecuación entre la 
situación excepcional y las medidas que se pretenden adoptar, que son idóneas, concretas y 
de eficacia inmediata.

IV
Este decreto ley se estructura en siete artículos, distribuidos en tres capítulos, una 

disposición adicional única, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y tres 
disposiciones finales.

El capítulo I define el objeto y finalidad del decreto ley.
En el capítulo II, los artículos 2 y 3 incluyen las determinaciones aplicables a los suelos 

de desarrollo urbano. Por un lado, regula las determinaciones sobre suelo urbano con 
urbanización no consolidada y, por otro lado, determina el suelo urbanizable que queda 
reclasificado mediante el decreto ley.

En el capítulo III, los artículos 4, 5, 6 y 7 regulan las condiciones de ordenación del suelo 
rústico y contienen determinaciones relativas a la implantación de nuevas edificaciones y 
usos en determinados terrenos de suelo rústico, establecen las condiciones de edificación 
relativas al uso de vivienda unifamiliar en suelo rústico, así como las medidas de integración 
paisajística y ambiental relativas a la recuperación y conservación de la finca y las medidas 
de ahorro de agua que se deben adoptar.

La disposición adicional única, como ya se ha explicado, prevé excepciones a la 
aplicación del capítulo III para aquellas islas que cuenten con planes territoriales revisados o 
modificados en los últimos años.

Las dos disposiciones transitorias establecen el régimen transitorio aplicable a los suelos 
urbanos, urbanizables o aptos para la urbanización y el relativo a las solicitudes de licencia 
en suelo rústico.

La disposición final primera modifica la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la conservación 
de los espacios de relevancia ambiental (LECO) para aclarar que las modificaciones 
puntuales del artículo 9.4 de la citada ley también se podrán aplicar a los PRUG y los Planes 
de Gestión de Red Natura 2000.

La disposición final segunda modifica el artículo 6 del Decreto ley 8/2020, de 13 de 
mayo, de medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la actividad económica y la 
simplificación administrativa en el ámbito de las administraciones públicas de las Illes 
Balears para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19, para corregir el 
hecho de que este artículo ha introducido, entre los usos permitidos a los sistemas generales 
de infraestructuras y servicios el de las instalaciones destinadas a la construcción, 
reparación, almacenamiento y mantenimiento de embarcaciones, cuando la intención del 
Gobierno es la de permitir y facilitar los usos de recogida municipal de residuos (puntos 
verdes).
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Por último, la disposición final tercera determina la vigencia inmediata de este decreto 
ley.

Este decreto ley se dicta al amparo de los títulos competenciales establecidos en los 
puntos 3, 8, 9, 10 y 46 del artículo 30 y en el punto 6 del artículo 31 del Estatuto de 
autonomía de las Illes Balears.

Por todo esto, a propuesta del consejero de Medio Ambiente y Territorio, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en la sesión extraordinaria del día 25 de mayo de 
2020, se aprueba el siguiente Decreto Ley:

CAPÍTULO I
Objeto y finalidad

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
Este decreto ley tiene por objeto establecer medidas de protección y conservación de los 

valores ambientales, paisajísticos y urbanos del territorio de las Illes Balears, dirigidas a 
contener el crecimiento de la nueva urbanización y reforzar la protección del suelo rústico, 
con el fin de asegurar la rehabilitación y recuperación de este patrimonio.

CAPÍTULO II
Determinaciones aplicables a los suelos de desarrollo urbano

Artículo 2.  Determinaciones sobre suelo urbano con urbanización no consolidada.
1. Transcurrido el plazo previsto en el apartado 4 de la disposición transitoria undécima 

de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears, sin que el 
municipio afectado no haya iniciado la adaptación a la mencionada disposición, los consejos 
insulares, antes del día 31 de diciembre de 2021, tienen que asumir las potestades de 
ordenación urbanística de los terrenos afectados. Esta ordenación puede considerar el 
mantenimiento del régimen que resulte de la aplicación del apartado 2 de la mencionada 
disposición transitoria undécima, o bien alterar el planeamiento en los términos que 
determina el apartado 3, sea para conferir una nueva ordenación de los terrenos 
manteniendo la condición de suelo urbano sin urbanización consolidada, sea para conferirlos 
una nueva clasificación como suelo urbanizable o como suelo rústico, respecto de los 
terrenos que el planeamiento general clasifica formalmente como urbanos, destinados a uso 
residencial, turístico o mixto, en los cuales concurran acumulativamente, las circunstancias 
siguientes:

a) Que el planeamiento general municipal donde se han previsto no esté adaptado 
íntegramente al correspondiente plan territorial insular.

b) Que, para poder disponer de todos los servicios urbanísticos básicos, tenga que llevar 
a cabo una actuación de transformación urbanística y que, a estos efectos, los terrenos 
hayan sido incluidos en la delimitación del correspondiente ámbito o unidad de actuación.

c) Que no se haya iniciado la ejecución material de la actuación de transformación 
urbanística.

d) Que no estén rodeados con más de dos tercios de su perímetro por suelos que tengan 
la condición de urbanos por haber sido completamente urbanizados.

e) Que ya hayan vencido cualquiera de los plazos que, a efectos de legitimar o hacer 
efectiva la actuación de transformación urbanística, estén previstos en los instrumentos de 
planeamiento, en la delimitación del ámbito de actuación o en el proyecto de urbanización, y 
que el vencimiento no sea imputable a la Administración.

2. En caso de que no se hayan previsto plazos de vencimiento a los que se refiere la 
letra e) de la parte 1 de este artículo, se debe entender que estos han vencido si en el 
momento de entrada en vigor de este decreto ley se da alguna de las siguientes 
circunstancias:
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a) Haber transcurrido ocho años de vigencia del instrumento de planeamiento general, o 
de la aprobación de la delimitación del ámbito de actuación, si ésta no estuviera contenida 
en el plan, y no haberse dictado acto de aprobación definitiva del proyecto de urbanización.

b) Haber transcurrido dos años desde la aprobación definitiva del proyecto de 
urbanización y no haberse iniciado la ejecución material de la actuación de transformación 
urbanística.

3. Los consejos insulares pueden realizar las adaptaciones a las que se refiere este 
artículo mediante modificaciones puntuales del plan territorial insular.

4. Se entiende iniciado el procedimiento de adaptación a que se refiere el apartado 4 de 
la disposición transitoria undécima de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de 
las Illes Balears, por parte de los ayuntamientos, cuando se haya llevado a cabo la 
aprobación inicial antes de la entrada en vigor de este decreto ley. Asimismo, se entiende 
que los consejos insulares han asumido las potestades de alteración del planeamiento 
referidas en el apartado 1, si han aprobado inicialmente el instrumento de ordenación antes 
de día 31 de diciembre de 2021.

5. La subrogación de los consejos insulares establecida en el apartado primero de este 
artículo, no será aplicable al Ayuntamiento de Palma, el cual deberá llevar a cabo las 
adaptaciones en el mismo plazo y condiciones establecidas para los consejos.

6. En caso de que el día 31 de diciembre de 2021 los consejos insulares o el 
Ayuntamiento de Palma no hayan ejercido las potestades a que se refiere el apartado 
primero de este artículo, estas serán asumidas, por subrogación, por parte del Gobierno de 
las Illes Balears, el cual debe aprobar el correspondiente instrumento de ordenación antes 
del 31 de diciembre de 2022.

7. Quedan suspendidas las tramitaciones y aprobaciones de planes de desarrollo y de 
instrumentos de gestión, así como el otorgamiento de toda clase de autorizaciones y 
licencias urbanísticas en estas áreas, hasta el 31 de diciembre de 2022, o hasta la 
aprobación definitiva de las adaptaciones a que se refiere este artículo, si es anterior.

Artículo 3.  Reclasificación de suelo urbanizable.
1. Quedan automáticamente clasificados como suelo rústico, con la categoría de suelo 

rústico común, en virtud de este decreto ley, los terrenos siguientes:
a) Los clasificados por el planeamiento general como suelo urbanizable no programado, 

con vigencia superior a ocho años, que no hubieran aprobado inicialmente el Programa de 
Actuación Urbanística con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 12/2017, de 29 de 
diciembre, de urbanismo de las Illes Balears.

b) Los clasificados por el planeamiento general como suelo urbanizable o apto para la 
urbanización, destinados a uso residencial, turístico o mixto, que en el momento de entrada 
en vigor de este decreto ley cumplan con los siguientes requisitos:

i. Que el planeamiento general municipal donde se han previsto no esté adaptado a las 
determinaciones relativas al suelo urbanizable establecidas por el correspondiente Plan 
Territorial Insular.

ii. Que no se haya iniciado la actuación material de nueva urbanización al amparo de los 
instrumentos de planeamiento y de ejecución previstos en la legislación urbanística.

iii. Que ya hayan vencido cualquiera de los plazos que, a efectos de legitimar o hacer 
efectiva la ejecución de dicha actuación, estén previstos en los instrumentos de 
planeamiento, general o de detalle, o en el proyecto de urbanización, por causas no 
imputables a la Administración.

2. En el caso de que no se hayan previsto los plazos a que se refiere la letra b), epígrafe 
iii anterior, se entenderá que estos han vencido si en el momento de entrada en vigor de este 
decreto ley se dan las siguientes condiciones:

a) En el suelo urbanizable que no cuente con ordenación detallada, transcurridos ocho 
años de vigencia del instrumento de planeamiento general y no haber recaído acto de 
aprobación definitiva del plan parcial.
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b) En el suelo urbanizable que cuente con ordenación detallada, haber transcurrido 
cuatro años de vigencia del instrumento exigido como presupuesto de la ejecución y no 
haber recaído acto de aprobación definitiva del proyecto de urbanización.

c) En el suelo urbanizable que cuente con ordenación detallada y proyecto de 
urbanización, haber transcurrido dos años desde la aprobación definitiva del proyecto de 
urbanización y no haberse iniciado la ejecución material de la actuación de nueva 
urbanización.

3. A pesar de lo dispuesto en los apartados 1 y 2 anteriores, no se verán afectados por 
esta norma aquellos suelos en los que concurra cualquiera de las circunstancias siguientes:

a) Que estén incluidos en convenios urbanísticos firmados, al amparo de los cuales se 
haya obtenido suelo para la construcción de equipamientos e infraestructuras ya construidas 
o que tengan por objeto destinar sus usos lucrativos a vivienda de protección oficial u otros 
regímenes de protección pública.

b) Que estén incluidos en el ámbito de un plan parcial o proyecto de urbanización en 
tramitación. A los efectos de este precepto, se entenderá que un plan parcial o proyecto de 
urbanización está en tramitación si se ha aprobado inicialmente con anterioridad a la entrada 
en vigor de este decreto ley y no han pasado ocho años de vigencia del instrumento de 
planeamiento general, en el caso de la tramitación del plan parcial, o cuatro años de vigencia 
del instrumento exigido como presupuesto de la ejecución, en el caso de la tramitación del 
proyecto de urbanización.

c) Que no hayan iniciado la ejecución material de la actuación de transformación 
urbanística por causas imputables a la Administración.

4. Las reclasificaciones de suelos urbanizables conforme a lo previsto en este artículo no 
dan lugar a indemnización, de acuerdo con lo establecido en la legislación estatal.

CAPÍTULO III
Condiciones de ordenación del suelo rústico

Artículo 4.  Determinaciones relativas a la implantación de nuevas edificaciones y usos en 
determinados terrenos de suelo rústico.

(Derogado)

Artículo 5.  Condiciones de edificación relativas al uso de vivienda unifamiliar en suelo 
rústico.

(Derogado)

Artículo 6.  Medidas de integración paisajística y ambiental relativas a la recuperación y 
conservación de la finca.

La solicitud de construcción de nuevas edificaciones y de reforma integral de las 
existentes en suelo rústico, salvo las vinculadas a explotaciones agropecuarias que se 
regirán por la legislación específica, debe incluir un proyecto técnico que recoja todas las 
medidas de integración paisajística y ambiental que se deben llevar a cabo en la totalidad de 
la finca, en función de sus características, tendentes a:

a) Recuperar y mantener la totalidad de los terrenos en buen estado según sus 
características naturales, en particular, mantener la masa boscosa en condiciones que 
minimice la extensión de incendios forestales y de forma que no perjudique las especies 
protegidas que deban preservarse y, en zonas agrícolas, mantener los cultivos tradicionales 
y las plantaciones frutales o, en otro caso, mantener la explotación agraria existente.

b) Recuperar y mantener todos los elementos de valor etnográfico o cultural existentes 
en la finca, como es el caso de bancales, paredes u otros elementos de piedra seca.

c) Eliminar los elementos de cierre construidos sin seguir los sistemas y materiales 
tradicionales propios de cada isla.
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d) Reducir el impacto de la edificación sobre el cielo nocturno, garantizando el 
cumplimiento de la legislación vigente en materia de contaminación lumínica.

e) Los cierres de las fincas y edificaciones sólo se podrán hacer con acabados 
tradicionales o bien con vallas cinegéticas que permitan el paso de la fauna. Se adoptará la 
estructura y trazado que mejor se adecue al paisaje y se debe priorizar el uso de elementos 
vegetales, que deben ser autóctonos.

Artículo 7.  Medidas de ahorro de agua.
(Derogado)

Disposición adicional única.  Excepciones.
Las previsiones del capítulo III no son de aplicación cuando el Pleno del Consejo Insular 

correspondiente haya aprobado definitivamente una revisión o modificación del Plan 
Territorial Insular en los dos años anteriores a la vigencia de este decreto ley.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio aplicable a suelos urbanos sin 
urbanización consolidada, urbanizables o aptos para la urbanización.

Mantienen la clasificación de suelo urbano o de suelo urbanizable programado o apto 
para la urbanización aquellos terrenos así clasificados por instrumentos de planeamiento 
general que en el momento de la entrada en vigor de este decreto ley estén tramitando su 
adaptación a las determinaciones relativas al suelo de desarrollo urbano del correspondiente 
Plan Territorial Insular.

A los efectos de la aplicación de esta disposición, se debe entender que se está 
tramitando la adaptación cuando se haya adoptado el acuerdo de aprobación inicial del 
instrumento de planeamiento con anterioridad a la entrada en vigor de este decreto ley, y 
siempre que no haga más de tres años del último acto esencial en la tramitación del 
procedimiento de adaptación del planeamiento municipal a las determinaciones relativas al 
suelo de desarrollo urbano del correspondiente Plan Territorial Insular.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de las solicitudes de licencia en 
suelo rústico.

Las determinaciones contenidas en este decreto ley en relación con el suelo rústico no 
son de aplicación a las solicitudes de licencia urbanística de edificación que cuenten con la 
documentación completa que debe contener legalmente la solicitud y que hayan sido 
presentadas en el Ayuntamiento respectivo antes de la entrada en vigor de este decreto ley.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango que se opongan a este 

decreto ley, lo contradigan o sean incompatibles con lo dispuesto y, en concreto, el apartado 
tercero de la disposición transitoria primera del Reglamento general de la Ley 2/2014, de 25 
de marzo, de ordenación y uso del suelo, para la isla de Mallorca.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la 
conservación de los espacios de relevancia ambiental (LECO).

Se añade un último párrafo al apartado 4 del artículo 9, sobre procedimiento de 
elaboración, con la siguiente redacción:

«Este procedimiento simplificado también se podrá aplicar en el caso de las 
modificaciones puntuales de los planes rectores de uso y gestión de los espacios 
naturales protegidos y de los planes de gestión Natura 2000.»
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Disposición final segunda.  Modificación del artículo 6 del Decreto ley 8/2020, de 13 de 
mayo, de medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la actividad económica y la 
simplificación administrativa en el ámbito de las administraciones públicas de las Illes 
Balears para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19.

Se modifica el contenido del artículo 6 del Decreto ley 8/2020, de 13 de mayo, de 
medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la actividad económica y la 
simplificación administrativa en el ámbito de las administraciones públicas de las Illes 
Balears para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19, que pasa a tener la 
siguiente redacción:

«Artículo 6.  Procedimiento urbanístico extraordinario para la ordenación de sistemas 
generales de infraestructuras y equipamientos para la implantación de actividades de 
recogida municipal de residuos (puntos verdes).

1. Con carácter extraordinario y para impulsar y revitalizar la actividad económica 
tras la crisis provocada por la pandemia del SARS COV 2, y con el fin de atender la 
necesidad de áreas urbanizadas aptas para actividades que requieren de espacios 
adecuados con un nivel bajo de edificación, como los vinculados a la recogida 
municipal de residuos (puntos verdes), se establece un procedimiento urbanístico 
extraordinario para la ordenación de sistemas generales de infraestructuras y 
equipamientos.

2. Los sistemas generales de infraestructuras y equipamientos a que se refiere el 
apartado 1 de este artículo se pueden delimitar preferentemente en suelo urbano, 
aunque también se podrán delimitar en cualquier clase de suelo, siempre que esté 
debidamente justificado y no existan otras alternativas ya ordenadas en el 
planeamiento. En caso de que se delimiten en suelo rústico deben ubicarse en 
categorías de suelo rústico común.

En el caso de municipios con más de un 90 por ciento de suelo rústico protegido 
también se pueden ubicar en áreas rurales de interés paisajístico (ARIP) que no sean 
de naturaleza boscosa; en este caso dentro del mismo procedimiento se han de añadir 
medidas compensatorias equivalentes para incrementar las superficies de suelo 
rústico protegido y, si no es posible, de incrementar el nivel de protección de este.

3. La edificabilidad global máxima no puede superar 0,1 m2 de techo por cada m2 

de suelo. El uso global principal debe ser el de infraestructuras y de equipamientos. El 
uso residencial y turístico es incompatible.

4. La administración promotora debe realizar una propuesta de delimitación y de 
ordenación del ámbito que debe ser sometida a la tramitación ambiental 
correspondiente. Junto con la documentación técnica para la ordenación ha de 
elaborar un estudio de movilidad generada que incluya las medidas necesarias para 
garantizar una conectividad adecuada al sistema viario. Asimismo, se elaborará un 
estudio de impacto paisajístico que incorpore las medidas correctoras necesarias para 
garantizar la integración adecuada en el entorno.

5. Posteriormente la propuesta debe ser aprobada inicialmente con los efectos de 
suspensión de licencias previsto en la legislación urbanística, y expuesta al público por 
un período común de 24 días hábiles, tanto en cuanto a la documentación sustantiva 
como la ambiental y se solicitarán los informes preceptivos que deben ser emitidos en 
un plazo máximo de 20 días hábiles.

6. Una vez concluido el trámite de exposición pública, consulta y audiencia, se 
formulará la propuesta final para completar el trámite de declaración ambiental 
estratégica y, posteriormente, con los ajustes que sean necesarios, para proceder a la 
aprobación definitiva por parte del órgano competente de la administración promotora 
previo informe de la comisión insular competente en ordenación del territorio y 
urbanismo, que debe ser emitido en un plazo máximo de 20 días hábiles.

7. La aprobación definitiva de la propuesta se publicará en el Boletín Oficial de las 
Illes Balears (BOIB) y una vez publicada se puede proceder a la ejecución prevista en 
la ordenación del sector delimitado y debe considerarse integrada en el planeamiento 
urbanístico municipal. La aprobación definitiva de esta ordenación tiene los efectos 
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previstos para los planes en la legislación urbanística (publicidad, ejecutividad, 
obligatoriedad y declaración de utilidad pública).

8. Dado el carácter extraordinario de este procedimiento se limita su aplicación 
temporal de tal manera que sólo se podrá iniciar durante un periodo de dos años 
desde la entrada en vigor de este decreto ley.»

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Este decreto ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial de 

las Illes Balears».

Información relacionada

• El Decreto-ley 9/2020, de 25 de mayo, ha sido convalidado por Acuerdo del Parlamento de las 
Illes Balears publicado por Resolución de 17 de junio de 2020 (BOIB núm. 114, de 25 de junio 
de 2020). Ref. BOIB-i-2020-90324
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§ 133

Ley 3/2021, de 10 de noviembre, para impulsar y agilizar la 
tramitación de ayudas y otras actuaciones en materia de vivienda

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 157, de 13 de noviembre de 2021

«BOE» núm. 287, de 1 de diciembre de 2021
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2021-19807

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La situación causada por la crisis económica y social derivada de la pandemia de la 

COVID-19 ha agravado la problemática del acceso a la vivienda en las Illes Balears que 
motivó el desarrollo y la aprobación de la Ley 5/2018, de 19 de junio, de la vivienda de las 
Illes Balears. Así, destaca la exposición de motivos de la ley los graves efectos que tuvo el 
estallido de la burbuja inmobiliaria y la necesidad de dotar de nuevas herramientas y 
mecanismos a las administraciones públicas para avanzar en la garantía de este derecho 
esencial a la vivienda.

Con la Ley 5/2018 se incorporó la política pública de vivienda como elemento esencial de 
la agenda política y se estableció un marco legal adecuado para dar una respuesta integral y 
coherente sobre las actuaciones que es necesario realizar en las Illes Balears para atender a 
la problemática de la vivienda con carácter general, dándose también cobertura a otras 
acciones más coyunturales para dar respuesta a la realidad social entonces existente.

El Decreto ley 3/2020, de 28 de febrero, de medidas urgentes en materia de vivienda, en 
la exposición de motivos expone el incremento observado en los precios de la vivienda y 
demuestra que las dificultades en el acceso a la vivienda afectan a los sectores de población 
más desfavorecidos, pero también a la clase media, dado que no existe un mercado, ni de 
compra ni de alquiler, asequible. Se concluye que existe una escasez generalizada de 
viviendas a la que no está dando una respuesta adecuada el mercado, a la vez que se 
registra un elevado número de personas inscritas como demandantes de vivienda protegida 
en régimen de alquiler. Se destaca también el número de desahucios, de los que algo más 
de tres cuartas partes correspondían a impagos de alquiler, y los restantes a ejecuciones 
hipotecarias.
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Constatada la necesidad de potenciar e incrementar el parque público de vivienda 
protegida, mediante el Decreto ley 3/2020 se adoptan medidas extraordinarias orientadas a 
dar una respuesta rápida y efectiva para permitir ampliar la oferta de viviendas de protección 
pública en régimen de alquiler social y fomentar la construcción de alojamientos 
dotacionales. Con este objetivo el decreto ley introduce en la Ley 5/2018, entre otras 
modificaciones, una serie de medidas legislativas dirigidas a incrementar el parque público 
de viviendas mediante la incorporación de los derechos de adquisición preferente a favor de 
la administración autonómica respecto a las transmisiones entre grandes tenedores de 
viviendas y terrenos adquiridos en procesos judiciales o extrajudiciales o de viviendas 
desocupadas.

Semanas después de aprobarse el decreto ley mencionado, la irrupción de la pandemia 
alteró significativamente la situación de partida y las previsiones que sirvieron de premisas 
para adoptar las mencionadas medidas legales. Así, los efectos sobre la actividad 
económica y las repercusiones en el paro y la pérdida de capacidad adquisitiva han 
originado un incremento de las personas que se encuentran en situación de vulnerabilidad 
en materia de vivienda.

En este sentido, la adopción de las medidas extraordinarias vinculadas a la pandemia y 
la situación de incertidumbre generada en el ámbito nacional e internacional han afectado 
muy negativamente al sector servicios en general y a la industria turística en particular, lo 
que repercute de forma directa en el conjunto de la economía y el mercado laboral. En 
conclusión, nos encontramos ante una economía que se ha visto afectada de forma 
significativa, un consumo interno que se ha reducido y unos mercados turísticos emisores 
con restricciones y poco dinámicos, lo que ha impactado en el mercado laboral y, por lo 
tanto, en la renta de las familias.

Este escenario imprevisible y repentino ha ocasionado que, en materia de vivienda, se 
hayan destinado más recursos y esfuerzos públicos para conceder con mayor agilidad las 
ayudas para el alquiler, y que se hayan llevado a cabo también convocatorias específicas 
para personas afectadas por la COVID-19. Así, en el marco del contexto descrito, la 
Consejería de Movilidad y Vivienda ha recibido 1.992 solicitudes de ayudas al alquiler en la 
convocatoria especial derivada de la COVID-19, ayudas diferentes de las ayudas de alquiler 
ordinarias convocadas cada año, y que se han destinado a personas afectadas 
negativamente en el ámbito socioeconómico por la COVID-19.

En el Decreto ley autonómico 6/2020, de 1 de abril, por el que se establecen medidas 
sociales urgentes para paliar los efectos de la situación creada por la COVID-19 y de 
fomento de la investigación sanitaria, ya se introdujeron medidas de simplificación 
administrativa en la tramitación de las ayudas de alquiler, que finalizaban con la convocatoria 
de 2020, a efectos de agilizar al máximo el procedimiento de concesión y pago.

Dado el incremento más que considerable de solicitudes en los últimos años y el 
aumento que se prevé de manera inminente, se hace imprescindible dar continuidad a este 
esfuerzo de simplificación administrativa, ya iniciado, de cara a las próximas convocatorias 
de ayudas en materia de vivienda.

En cuanto a las ayudas ordinarias de alquiler, el número de solicitudes en el año 2020 es 
el mayor nunca registrado, con 8.215, y supone un incremento muy significativo, de más del 
58% respecto de las de 2019, año en que 5.201 personas pidieron la ayuda. El año 2018 
fueron 4.763 las personas que la solicitaron en la convocatoria ordinaria, más 357 en la 
convocatoria extraordinaria. En este sentido, hay que considerar que el número de 
solicitudes de la ayuda de alquiler de vivienda ha pasado de 2.096 en 2015 a 10.187 en 
2020, lo que supone que prácticamente se han multiplicado por cuatro en solo cinco años. 
La Consejería de Movilidad y Vivienda ha destinado la totalidad de los recursos del Plan 
Estatal de Vivienda correspondientes a 2020 a las ayudas de alquiler, hecho que se repetirá 
en 2021.

Dada la problemática de vulnerabilidad económica y social derivada de la crisis 
ocasionada por la COVID-19, para el año 2021 se prevé que el número de solicitudes 
respecto a 2020 se vea incrementado notablemente, es decir, habrá un aumento de 
solicitudes por parte de personas que, antes de la crisis de la COVID-19, no cumplían los 
requisitos de estas ayudas, pero que sí se encuentran actualmente en las circunstancias 
económicas y sociales que las convierte en potenciales solicitantes.
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Por otro lado, el número de viviendas que ha recibido la ayuda en materia de 
conservación y rehabilitación de viviendas para mejorar la seguridad de utilización, la 
accesibilidad, la eficiencia energética y la sostenibilidad ha pasado de 172 en 2015 a 4.722 
el año 2018 (se ha pasado de 51 solicitudes en 2015 a 487 en 2018), y se prevé la llegada 
de fondos destinados a la rehabilitación de viviendas, edificios de viviendas y áreas 
degradadas para su regeneración.

Por este motivo, se requiere un régimen especial de concesión de subvenciones en 
materia de vivienda que permita establecer un procedimiento mucho más ágil y simplificado 
posibilitando la reducción de los plazos para que estas ayudas lleguen a los beneficiarios 
cuanto antes.

Por otro lado, con relación al depósito de las fianzas de alquiler, se ha detectado un 
problema para conceder las ayudas de alquiler, como es la exigencia de acreditar el depósito 
de la fianza para solicitar, tramitar y conceder las ayudas que se otorguen a favor de los 
arrendatarios. Esta exigencia impide a muchos arrendatarios acceder a las ayudas debido al 
incumplimiento del deber de los arrendadores. Se considera, por lo tanto, urgente y 
necesario eliminar este requisito para poder conceder las ayudas al máximo número de 
personas que cumplen los requisitos, como ya se hizo de forma extraordinaria en las 
convocatorias del año 2020.

En cuanto a los programas de ayudas para el alquiler que gestiona la Consejería de 
Movilidad y Vivienda, estos se dirigen a beneficiarios que ya disponen de un contrato vigente 
de alquiler de una vivienda y las ayudas son para facilitar el pago de las rentas.

La crisis económica y social por la COVID-19 ha incrementado, como se ha expuesto, el 
número de desahucios y lanzamientos iniciados por impago de los alquileres o por 
ocupación de viviendas. Buena parte de estos procedimientos judiciales que afectan a 
personas en situación de vulnerabilidad económica se encuentra suspendida actualmente en 
virtud del Real decreto ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente a la COVID-19, medida 
extraordinaria vinculada al estado de alarma y que, por lo tanto, no tiene una vigencia 
indefinida. El incremento previsible de solicitudes de vivienda que se producirá cuando 
desaparezca esta suspensión hace imprescindible una actuación decidida y urgente de las 
administraciones públicas para darle respuesta.

Para paliar esta situación, la Consejería de Movilidad y Vivienda impulsa la cesión 
temporal de las viviendas desocupadas que pertenecen a grandes tenedores, a efectos de 
destinarlas a alquiler social, promueve la construcción de viviendas protegidas y ejerce el 
derecho de adquisición preferente previsto en la Ley 5/2018 con el fin de incrementar el 
patrimonio público de la vivienda. Por otro lado, se han firmado convenios de colaboración 
con varias administraciones públicas, mediante los que se han puesto a disposición 67 
viviendas públicas para que las diferentes administraciones, en el marco de sus 
competencias, puedan ofrecer una alternativa habitacional a los diferentes colectivos 
vulnerables a los que atienden, y 13 viviendas más para crear una red de alojamiento de 
carácter transitorio para poder dar cobertura a las necesidades temporales de vivienda 
derivadas de situaciones de emergencia.

Entre 2020 y 2021 el parque de viviendas de gestión pública se incrementará en como 
mínimo 1.118 viviendas, de las que 902 corresponden a nuevas promociones de vivienda de 
protección oficial por parte del IBAVI. Esto supondrá un incremento muy significativo del 
parque de viviendas públicas destinadas a alquiler social, pero a pesar de las medidas 
adoptadas, la demanda de viviendas protegidas en la comunidad autónoma de las Illes 
Balears excede en mucho la oferta de vivienda pública.

Por este motivo, y con el fin de ampliar el parque público de vivienda en propiedad o en 
cesión de uso, durante 2020 se han puesto a disposición del IBAVI 3 millones de euros 
destinados al ejercicio de los derechos de tanteo y retracto de viviendas de grandes 
tenedores y 2 millones de euros para afrontar las indemnizaciones que se tienen que pagar a 
los grandes tenedores como compensación para la cesión temporal de viviendas 
desocupadas. Durante 2021 se han incrementado todavía más las partidas destinadas al 
ejercicio de los derechos de tanteo y retracto de inmuebles de grandes tenedores y, así, el 
primer trimestre de 2021 se ha transferido al IBAVI la cantidad total de 5,4 millones de euros 
para esta finalidad.
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Desde la aprobación del Decreto ley 3/2020 se han recibido notificaciones para ejercer el 
derecho de tanteo o retracto con relación a la transmisión de 853 inmuebles de grandes 
tenedores, 62 durante 2020 y 791 en 2021. La administración autonómica, a través del 
IBAVI, ha acordado durante este tiempo la adquisición de 38 inmuebles de grandes 
tenedores por un valor cercano a 4,2 millones de euros y hay otros expedientes en trámite.

La experiencia adquirida en la tramitación de estos expedientes y el aumento del 
volumen de notificaciones de transmisiones sujetas pone de manifiesto la necesidad de 
mejorar la eficiencia y eficacia de los derechos de tanteo y retracto sobre viviendas y suelo 
de los grandes tenedores. En este sentido es preciso maximizar las opciones de ampliación 
del parque público de vivienda incorporando la posibilidad de que las viviendas o el suelo 
que no compre la administración autonómica puedan ser adquiridos por los consejos 
insulares, los ayuntamientos y otras entidades de capital mayoritariamente público. También 
hay que mejorar la regulación de estos derechos para adaptar los plazos y trámites a la 
experiencia práctica adquirida. Es necesario también aclarar la redacción para resolver las 
dudas interpretativas planteadas por los grandes tenedores durante la aplicación de estos 
preceptos y facilitar su cumplimiento.

En cuanto a los expedientes relativos a la cesión de uso de las viviendas desocupadas, 
es también necesaria la mejora de aspectos puntuales de la regulación dado que se han 
presentado problemas prácticos, debido en muchos casos a la falta de colaboración de los 
grandes tenedores propietarios a facilitar la información requerida para el Registro de 
viviendas desocupadas y el acceso a las viviendas por parte del personal inspector.

En cuanto a la situación de la vivienda protegida, es necesario dar un impulso normativo 
que facilite su promoción pública y privada y, por otro lado, dotar a la administración de 
nuevas herramientas que permitan dar respuesta a situaciones en que no se cumpla su 
función social.

Se requiere también una regulación transitoria para incorporar a la Ley 5/2018 el plazo y 
la forma en que se tiene que efectuar el depósito de las fianzas de arrendamiento, como 
también las exigencias establecidas en la disposición adicional tercera de la Ley 29/1994, de 
24 de noviembre, de arrendamientos urbanos, modificada por el artículo 1.15 del Real 
decreto ley 7/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes en materia de vivienda y alquiler, 
para favorecer la transparencia y facilitar el intercambio de información para el ejercicio de 
las políticas públicas.

En cuanto al régimen sancionador, y para hacer más efectivas las actuaciones 
inspectoras, es preciso también actualizar la capacidad de intervención de la inspección y 
dotar al personal inspector de las herramientas adecuadas para comprobar el cumplimiento 
de la normativa, como también modificar la regulación del incumplimiento del deber de 
colaboración. Así mismo, ante nuevas conductas detectadas de incumplimiento de la 
normativa en materia de vivienda, es necesario ampliar los supuestos de determinados tipos 
infractores previstos y tipificar también nuevas infracciones, como son las relativas al 
ejercicio de la actividad inmobiliaria. La experiencia práctica derivada de los procedimientos 
sancionadores tramitados hasta ahora ha evidenciado la necesidad de mejorar la regulación 
de las sanciones complementarias y de las multas coercitivas no sancionadoras para 
mejorar su efectividad.

Los principios y las herramientas que prevé la Ley 5/2018 son adecuados para las 
finalidades previstas, pero se tienen que complementar con nuevas medidas para hacer 
frente a las necesidades coyunturales descritas.

Finalmente, el artículo 8 de la Ley 2/2020, de 15 de octubre, de medidas urgentes y 
extraordinarias para el impulso de la actividad económica y la simplificación administrativa en 
el ámbito de las administraciones públicas de las Illes Balears para paliar los efectos de la 
crisis ocasionada por la COVID-19, ha permitido la actividad de la construcción durante todo 
el año 2020, sin las restricciones habituales en verano, debido a la pandemia y a los efectos 
del confinamiento. Dado que su vigencia está a punto de acabar y ante la incertidumbre de 
cuándo se iniciará de forma generalizada la temporada turística, es necesario prorrogar esta 
medida de forma efectiva durante el mes de mayo y la primera quincena de junio de 2021, 
para mantener la actividad de la construcción como sector generador de trabajo y 
dinamizador de la economía. Esta prórroga, además, permitirá mantener el ritmo de 
construcción de las promociones de viviendas, tanto públicas como privadas.
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Dadas las consideraciones anteriores, la situación descrita demanda la urgente adopción 
de las medidas legislativas necesarias, en forma de ley, para permitir a las administraciones 
públicas garantizar el derecho a una vivienda digna y adecuada para los ciudadanos de las 
Illes Balears, en especial para las personas en situación de vulnerabilidad.

II
Esta ley tiene por objeto establecer un régimen especial de subvenciones en materia de 

vivienda que se aplica, desde su entrada en vigor, a la concesión de ayudas en materia de 
vivienda que lleve a cabo la Administración de la comunidad autónoma, en el marco de los 
planes estatales o autonómicos de vivienda.

Este régimen especial tiene por finalidad agilizar la tramitación de las ayudas en materia 
de vivienda y posibilita una mayor celeridad en el pago con la máxima eficacia y eficiencia en 
la asignación de los recursos públicos, respetando, en todo caso, los principios de 
publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación. A tal 
efecto se regula el procedimiento de aprobación y contenido de las bases reguladoras y de 
las convocatorias de ayudas, y se establecen reglas especiales de gestión de estas 
subvenciones, de forma que se permite reducir considerablemente su tramitación.

Con esta ley también se aprueban modificaciones puntuales de la Ley 5/2018, de 19 de 
junio, de vivienda de las Illes Balears; del Decreto ley 3/2020, de 28 de febrero, de medidas 
urgentes en materia de vivienda; del Decreto 36/2019, de 10 de mayo, por el que se regulan 
las viviendas desocupadas, el Registro de viviendas desocupadas de grandes tenedores y el 
procedimiento de cesión obligatoria por parte de los grandes tenedores; y del Decreto 
22/1989, de 22 de febrero, regulador de la creación de papel fianza, de la obligación de 
constituir fianzas de arrendamiento y de la inspección de estas fianzas.

La disposición final primera modifica la Ley 5/2018 para introducir, entre otras, medidas 
de impulso y agilización de determinados procedimientos y actuaciones en materia de 
vivienda, y también para dar cumplimiento al Acuerdo de la Comisión Bilateral 
Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de las Illes Balears con relación a 
las discrepancias suscitadas respecto al Decreto ley 3/2020, de 28 de febrero, acuerdo 
publicado el 8 de abril de 2021.

Respecto a las viviendas protegidas, se establece que en el ámbito de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears no son de aplicación las antiguas normas técnicas estatales de 
diseño y calidad específicamente aplicables a las viviendas protegidas, que han quedado 
superadas por otras normativas más recientes; se prohíbe la cesión de uso total o parcial de 
las viviendas protegidas sin autorización; y también se prevé que las viviendas de protección 
oficial acogidas a regímenes anteriores al Real decreto ley 31/1978, de 31 de octubre, sobre 
política de viviendas de protección oficial, que no están sujetas a ninguna limitación en el 
precio de venta, tampoco están sujetas a los límites máximos de ingresos de la unidad de 
convivencia que permita el acceso a la vivienda protegida. Se incorpora también una nueva 
disposición transitoria a la Ley 5/2018 para regular los precios máximos de venta y renta y 
límites máximos de ingresos por vivienda protegida. En esta norma se prevé que mientras no 
se desarrolle reglamentariamente la normativa específica autonómica en materia de precios 
máximos de venta y alquiler de las viviendas protegidas, por acuerdo del Consejo de 
Gobierno se podrá aprobar la declaración de nuevos ámbitos territoriales de precio máximo 
superior, o de modificación de los existentes, a propuesta de los ayuntamientos interesados. 
En materia de viviendas protegidas se añaden finalmente dos nuevas infracciones, 
consistentes en incumplir la obligación de inscripción en el Registro de viviendas protegidas 
en cualquiera de los supuestos del artículo 71.3 de la ley, y subarrendar o ceder el uso total 
o parcial de las viviendas protegidas sin autorización.

Por otro lado, se modifican determinados aspectos de la regulación de los derechos de 
adquisición preferente establecidos a favor de la administración así como de la regulación de 
las viviendas desocupadas.

En cuanto a la regulación de los derechos de adquisición preferente, se incorporan 
cambios y novedades con relación a todas las transmisiones sujetas a tanteo y retracto y se 
incorporan nuevas infracciones. Se modifica el artículo 26 quater de la Ley 5/2018 en cuanto 
a las transmisiones entre grandes tenedores respecto de viviendas y terrenos adquiridos en 
procesos judiciales o extrajudiciales, para aclarar cuestiones interpretativas que se han 
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suscitado durante la aplicación de la ley. Como novedad a destacar se incorpora la 
posibilidad de ceder este derecho de adquisición preferente a otras administraciones y 
empresas de capital mayoritariamente público a través de convenio.

Por otro lado, aprovechando la experiencia adquirida en la puesta en marcha de estas 
medidas y para resolver los problemas identificados, se han trasladado las normas sobre 
procedimiento a dos nuevos artículos que se incorporan a la ley para regular el ejercicio de 
los derechos de tanteo y retracto, que son los artículos 26 quinquies y 26 sexies 
respectivamente, que regulan más detalladamente los trámites que se tienen que seguir para 
el ejercicio de estos derechos. En este sentido se modifica también el apartado 4 del artículo 
36 de la Ley 5/2018, para adaptar las concordancias.

Con relación a las transmisiones de viviendas protegidas se modifica el artículo 75 
sexies de la Ley 5/2018, para ampliar el plazo para ejercer el derecho de retracto, que pasa 
a ser de tres meses, como también para regular más detalladamente el procedimiento para 
evitar los problemas observados en la práctica.

Se destaca la modificación del régimen sancionador que incluye la ampliación de 
supuestos de infracción. Concretamente, se modifican la letra n) del artículo 87 y la letra s) 
del artículo 88, y también se añaden cuatro nuevos tipos en las letras w), x), y) y z) del 
artículo 88 de la Ley 5/2018.

En cuanto a las viviendas desocupadas se añade al artículo 39 de la Ley 5/2018 la 
obligación de los grandes tenedores de comunicar a quiénes han vendido las viviendas 
desocupadas inscritas, y se reduce el plazo para comunicar los cambios de situación de las 
viviendas inscritas, que pasa de tres meses a un mes para mantener actualizado el Registro 
de viviendas desocupadas. También, para mejorar la calidad de la información recogida en el 
Registro, se incorpora en el artículo 40 de la Ley 5/2018 una nueva obligación a los grandes 
tenedores para que faciliten la documentación que requiera la inspección y también permitir 
el acceso físico a las viviendas desocupadas para realizar todas las comprobaciones 
necesarias.

Se añade una letra, la f), al apartado 1 del artículo 41 de la Ley 5/2018, para incorporar 
de forma expresa la obligación genérica de colaboración de los grandes tenedores con la 
administración.

Se reestructura el artículo 42 para mejorar su calidad y se modifica la referencia a que el 
máximo de viviendas reclamables lo establece el número de solicitudes de vivienda no 
atendidas. Además, se incorpora también aquí la obligación de los grandes tenedores de 
aportar la información que requiera la administración y de facilitar el acceso a las viviendas 
inscritas.

Finalmente, en materia de régimen sancionador con relación a las viviendas 
desocupadas se modifican las letras ab) y ad) del artículo 87 de la Ley 5/2018, para 
adecuarlas a las nuevas obligaciones de los grandes tenedores.

Otra de las materias reguladas por esta ley es la relativa al depósito de las fianzas de los 
contratos de alquiler. Así, se añade un nuevo párrafo al artículo 59 de la Ley 5/2018, para 
establecer que no es exigible la acreditación del depósito de la fianza para solicitar, tramitar y 
conceder las ayudas para el alquiler que se otorguen a favor de los arrendatarios y que sean 
convocadas por cualquier administración pública de las Illes Balears.

También se añade una nueva disposición transitoria a la Ley 5/2018 para regular, de 
manera transitoria, el plazo y la forma en que se tiene que efectuar el depósito de las fianzas 
de arrendamiento. A la vez que se aprovecha para incorporar las exigencias establecidas en 
la disposición adicional tercera de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de arrendamientos 
urbanos, modificada por el artículo 1.15 del Real decreto ley 7/2019, de 1 de marzo, de 
medidas urgentes en materia de vivienda y alquiler, para favorecer la transparencia y facilitar 
el intercambio de información para ejercer las políticas públicas. Igualmente se prevé que el 
IBAVI pueda subscribir convenios de colaboración con otras entidades públicas o privadas 
para gestionar y recaudar las fianzas.

Se modifica también el apartado 2 del artículo 90 de la Ley 5/2018, para eliminar el límite 
máximo de la sanción prevista para la infracción grave tipificada en la letra ac) del artículo 
87, consistente en el impago por parte de los grandes tenedores de los gastos de la 
comunidad a las propiedades sometidas a régimen de propiedad horizontal.
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Finalmente, se incluyen otras modificaciones del régimen sancionador. Concretamente 
se modifica el artículo 82 de la Ley 5/2018 para actualizar la capacidad de intervención de la 
inspección y dotar al personal inspector de las herramientas adecuadas para poder llevar a 
cabo todas las actuaciones necesarias para comprobar el cumplimiento de la normativa. 
Asimismo, se modifican las infracciones previstas en las letras x) y ai) del artículo 87 de la 
Ley 5/2018, por incumplimiento del deber de colaboración y las relativas al anuncio o 
comercialización de espacios para destinarlos a habitáculo de personas sin que estos 
cumplan las condiciones de habitabilidad. Se añaden, también, las letras am), an) y ao) del 
artículo 87 de la Ley 5/2018 para tipificar conductas infractoras en materia de ejercicio de la 
actividad inmobiliaria, a pesar de que su aplicación dependerá de un desarrollo 
reglamentario posterior, ya iniciado. En último lugar, se modifican las sanciones 
complementarias reguladas en las letras c) y d) del artículo 92 de la Ley 5/2018 y las multas 
coercitivas no sancionadoras del artículo 93 de la misma ley.

Como complemento de las medidas legislativas adoptadas en materia de viviendas 
protegidas y de viviendas desocupadas, se acometen varias modificaciones y derogaciones 
de normas reglamentarias que han quedado afectadas por la normativa sobrevenida, que 
podría ser contradictoria. Se modifica también la redacción de la composición del Jurado de 
Cesión de Viviendas Desocupadas, para actualizar su terminología a la normativa vigente. 
Estas modificaciones y derogaciones de normas reglamentarias son necesarias para 
eliminar las divergencias en la normativa vigente y resolver posibles vacíos normativos, para 
garantizar la máxima eficacia en el ingreso y la devolución de las fianzas ante una situación 
de especial sensibilidad económica y financiera de los administrados. Los cambios se 
realizan para mantener únicamente la parte que requiere una regulación específica y 
eliminar todo aquello que ya no es necesario sin elevar su rango, dado que, si conviene, 
cualquier modificación posterior de estos preceptos se podrá llevar a cabo mediante una 
modificación reglamentaria.

La disposición final segunda modifica el artículo 13.5 del Decreto ley 3/2020, de 28 de 
febrero, de medidas urgentes en materia de vivienda, en cumplimiento del Acuerdo de la 
Comisión Bilateral Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears antes mencionado. También se añade un nuevo apartado a la disposición adicional 
sexta del mismo decreto ley para prever que la calificación de vivienda protegida de las 
viviendas promovidas por cooperativas de vivienda en ejecución de un derecho de superficie 
u otro derecho de aprovechamiento del suelo de titularidad pública, se tiene que otorgar 
conforme al régimen concertado previsto en las bases del correspondiente concurso público, 
siempre que el procedimiento de licitación se haya iniciado antes del 6 de marzo de 2020.

La disposición final tercera modifica el artículo 8 de la Ley 2/2020, de 15 de octubre, de 
medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la actividad económica y la 
simplificación administrativa en el ámbito de las administraciones públicas de las Illes 
Balears para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19, a efectos de 
prorrogar hasta el 15 de junio de 2021 las exenciones de las limitaciones temporales 
estivales relativas a la temporada turística que estén vigentes en cualquier normativa 
autonómica, insular o municipal para todo tipo de obras de edificación, modificación, 
reparación y derribos, que podrán prorrogar de forma motivada los ayuntamientos si lo 
consideran oportuno.

La disposición final cuarta modifica el Decreto 36/2019, de 10 de mayo, por el que se 
regulan las viviendas desocupadas, el Registro de viviendas desocupadas de grandes 
tenedores y el procedimiento de cesión obligatoria por parte de los grandes tenedores. 
Concretamente se modifican el artículo 17.1 para aclarar la función del Jurado de Cesión de 
Viviendas Desocupadas, que tiene como papel determinar el precio solo en caso de 
discrepancia, y el artículo 24.1 para adecuar la terminología que se usa para designar a los 
componentes de este órgano en la normativa aplicable. También se establece que el 
secretario tiene voz pero no voto.

La disposición final quinta modifica los artículos 5, 6, 7 y 8 del Decreto 22/1989, de 22 de 
febrero, regulador de la creación de papel fianza, de la obligación de constituir fianzas de 
arrendamiento y de la inspección de estas fianzas, para adaptar este reglamento a la 
normativa vigente y eliminar las referencias que han quedado obsoletas por la normativa 
sobrevenida, como es el caso del papel fianza.
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III
La eliminación del requisito de acreditar el depósito de las fianzas de alquiler para 

acceder a las ayudas servirá para poder conceder las ayudas al máximo número de 
personas que cumplen los requisitos. En materia de fianzas de alquileres, la regulación 
transitoria del depósito de las fianzas favorecerá la transparencia y facilitará el intercambio 
de información para ejercer las políticas públicas de vivienda.

Las medidas que se proponen con relación a las viviendas protegidas también son 
adecuadas para coadyuvar a facilitar la promoción pública y privada y a dotar a la 
administración de nuevas herramientas que permitan dar respuesta a situaciones de 
incumplimiento de su función social. En este sentido, queda superada la normativa técnica 
que dificultaba la construcción, se dota a la administración autonómica de las herramientas 
para delimitar o modificar las áreas geográficas a los efectos de aplicar los precios máximos 
de venta y renta y límites máximos de ingresos por vivienda protegida, y se adapta el 
régimen único para las viviendas protegidas de nueva construcción, para promover la 
construcción privada. La modificación de la situación de las viviendas con calificación de 
cincuenta años acogidas a regímenes anteriores al Real decreto ley 31/1978, de 31 de 
octubre, es adecuada para garantizar que las mismas cumplan la función social que se 
persigue y que también se logra con las medidas establecidas con relación a la cesión de 
uso y las modificaciones del régimen sancionador.

La regulación que se propone con relación a los derechos de adquisición preferente 
establecidos a favor de la administración y el régimen sancionador aplicable permitirá 
mejorar la eficiencia y eficacia de los derechos de tanteo y retracto sobre viviendas y suelo 
de los grandes tenedores, y maximizar las opciones de ampliar el parque público de 
vivienda. En este sentido, los cambios normativos pretenden hacer más efectiva la 
tramitación y, además, posibilitan que las viviendas o el suelo que no compre la 
administración autonómica puedan ser adquiridos por los consejos insulares, los 
ayuntamientos y otras entidades de capital mayoritariamente público. Estas medidas, junto 
con las que se proponen en materia de vivienda desocupada, que afectan a los grandes 
tenedores de vivienda, ayudarán a atender las solicitudes de vivienda de personas en 
situación de vulnerabilidad.

Los cambios propuestos con relación al régimen sancionador permitirán hacer más 
efectivas las actuaciones inspectoras, en la medida que se refuerzan la capacidad de 
intervención y las herramientas de la inspección; también se modifica la regulación del 
incumplimiento del deber de colaboración. Asimismo, ante nuevas conductas detectadas de 
incumplimiento de la normativa en materia de vivienda, se propone ampliar los supuestos de 
determinados tipos infractores previstos y tipificar también nuevas infracciones, como son las 
relativas al ejercicio de la actividad inmobiliaria, entre otras mejoras que ayudarán al servicio 
de inspecciones y sanciones a ejercer las tareas de control exigidas por la Ley 5/2018.

En cuanto a la prórroga de la vigencia de determinadas medidas de carácter temporal 
para hacer frente a los efectos del estado de alarma (medidas temporales estivales) esta 
prórroga permitirá mantener el ritmo de construcción de las promociones de viviendas, tanto 
públicas como privadas, a la vez que mantener la actividad de la construcción, como sector 
generador de trabajo y dinamizador de la economía en un contexto como el actual, en que la 
incertidumbre de cuándo se iniciará de forma generalizada la temporada turística hace que 
sea adecuado mantener esta medida temporal hasta medios de junio, fecha en que se prevé 
el inicio de las actividades turísticas.

Finalmente, las modificaciones propuestas para cumplir los acuerdos adoptados por la 
Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears, para resolver las discrepancias suscitadas con relación al Decreto ley 
3/2020, de 28 de febrero, de medidas urgentes en materia de vivienda, servirán no solo para 
dar cumplimiento a aquellos acuerdos sino también para garantizar la correcta tramitación de 
los planes especiales de desarrollo de viviendas de titularidad pública para promover 
viviendas y alojamientos públicos, como también facilitar los alquileres sociales que se tienen 
que ofrecer en aplicación del artículo 26 bis de la Ley de la vivienda.
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IV
La ley se estructura en tres artículos, una disposición adicional única, una disposición 

derogatoria única y siete disposiciones finales.
Los artículos 1 y 3 regulan el régimen especial de concesión de subvenciones en materia 

de vivienda.
La disposición derogatoria única deroga el apartado 5 del artículo 90 de la Ley 5/2018, 

de 19 de junio, de vivienda de las Illes Balears; la disposición transitoria tercera del Decreto 
36/2019, de 10 de mayo, por el que se regulan las viviendas desocupadas, el Registro de 
viviendas desocupadas de grandes tenedores y el procedimiento de cesión obligatoria por 
parte de los grandes tenedores; el Decreto 109/1990, de 13 de diciembre, que regula la 
inspección y la recaudación de fianzas de alquileres y suministros de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears; así como los artículos 1, 2, 3, 4, 9, 10, 11, y las disposiciones 
transitorias primera, segunda y tercera, y la disposición final primera del Decreto 22/1989, de 
22 de febrero, regulador de la creación de papel fianza, de la obligación de constituir fianzas 
de arrendamiento y de la inspección de estas fianzas.

Las disposiciones finales primera y segunda modifican respectivamente y de forma 
puntual la Ley 5/2018, de 19 de junio, de vivienda de las Illes Balears, y el Decreto ley 
3/2020, de 28 de febrero, de medidas urgentes en materia de vivienda.

La disposición final tercera modifica el artículo 8 de la Ley 2/2020, de 15 de octubre, de 
medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la actividad económica y la 
simplificación administrativa en el ámbito de las administraciones públicas de las Illes 
Balears.

La disposición final cuarta modifica el Decreto 36/2019, de 10 de mayo, por el que se 
regulan las viviendas desocupadas, el Registro de viviendas desocupadas de grandes 
tenedores y el procedimiento de cesión obligatoria por parte de los grandes tenedores.

La disposición final quinta modifica los artículos 5, 6, 7 y 8 del Decreto 22/1989, de 22 de 
febrero, regulador de la creación de papel fianza, de la obligación de constituir fianzas de 
arrendamiento y de la inspección de estas fianzas.

Y las disposiciones finales sexta y séptima regulan el desarrollo normativo y la entrada 
en vigor de esta ley.

Artículo 1.  Régimen especial de concesión de subvenciones en materia de vivienda.
1. Este régimen especial es de aplicación a las líneas y a los procedimientos de 

subvenciones que, en el territorio de las Illes Balears, tengan por objeto la concesión de 
ayudas en materia de vivienda que lleve a cabo la Administración de la comunidad 
autónoma, en el marco de los planes estatales o autonómicos de vivienda.

2. El consejero de Movilidad y Vivienda adoptará las medidas necesarias para agilizar la 
tramitación y el pago de las ayudas en materia de vivienda que se convoquen en los planes 
estatales o autonómicos de vivienda, con el fin de conseguir la máxima eficacia y eficiencia 
en la asignación de los recursos públicos y respetando, en todo caso, los principios de 
publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.

3. El procedimiento de concesión de las ayudas se tramita por el sistema de 
concurrencia no competitiva. Su concesión se resuelve mediante sucesivas resoluciones de 
las ayudas a medida que se complete su tramitación. El consejero puede fijar mediante una 
resolución los criterios adicionales necesarios para determinar los importes por conceder y 
las fórmulas de reparto que permitan la concesión de las ayudas al máximo número de 
solicitantes.

4. En todo caso, las personas que obtengan la ayuda sin cumplir los requisitos para ser 
beneficiarias de la misma reintegrarán en todo o en parte las cuantías percibidas 
indebidamente, mediante un expediente de reintegro de los importes percibidos 
indebidamente, sin perjuicio de las sanciones que le sean de aplicación de acuerdo con la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y del Decreto legislativo 2/2005, 
de 28 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de subvenciones.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 133  Ley para impulsar y agilizar la tramitación de ayudas y actuaciones en materia de vivienda

– 3531 –



Artículo 2.  Aprobación y contenido de las bases reguladoras y de las convocatorias de 
ayudas en materia de vivienda.

1. Para la aprobación de las bases reguladoras no son de aplicación las previsiones del 
capítulo II del título IV de la Ley 1/2019, de 31 de enero, del Gobierno de las Illes Balears, 
sino únicamente los siguientes trámites: resolución de inicio, información pública por un 
periodo de siete días, informe de los servicios jurídicos y, en su caso, fiscalización previa de 
la Intervención General.

2. La elaboración, la aprobación y la publicación oficial de las bases reguladoras puede 
incluir la de las correspondientes convocatorias.

3. Las bases reguladoras y las convocatorias pueden:
a) Exigir que la participación en el procedimiento de concesión de la subvención, como 

también las actuaciones de justificación y comprobación, se realicen preferentemente por vía 
telemática.

b) Prescribir, cuando proceda, que sea un órgano de carácter unipersonal el encargado 
de ejercer las funciones legalmente atribuidas en las comisiones evaluadoras.

c) Prever la concesión de anticipos de hasta el 100% del importe máximo de la 
subvención, con la autorización previa de la consejera de Hacienda y Relaciones Exteriores.

d) Dispensar total o parcialmente la constitución de garantías en función de la capacidad 
económica del futuro beneficiario.

e) Establecer el carácter subvencionable de todos o de parte de los gastos efectivamente 
realizados que respondan al objeto de la subvención y sean necesarios para la ejecución de 
la actividad, aunque la misma no se materialice completamente, siempre que quede 
debidamente acreditado que la falta de ejecución o la ejecución fuera de plazo sean 
consecuencia directa de las medidas adoptadas para afrontar la situación de crisis 
económica o sanitaria derivada de la COVID-19.

f) Permitir la justificación de gastos inferiores a 3.000 euros mediante una declaración 
formal de la persona beneficiaria, sin perjuicio de las posteriores actuaciones de 
comprobación y control.

g) Prever la posibilidad de ampliar motivadamente los plazos de ejecución y de 
justificación cuando el proyecto o la actividad no se hayan podido desarrollar con normalidad 
por alguna de las circunstancias mencionadas en la letra e) anterior.

Artículo 3.  Reglas especiales de gestión.
Las bases reguladoras y las convocatorias pueden establecer que la comprobación 

económica se realice mediante un sistema de muestreo de los documentos acreditativos de 
realización y pago de gastos, siempre que se trate de gastos de carácter sucesivo o 
recurrente vinculados a la actividad subvencionada.

Disposición adicional única.  Construcción de un nuevo instituto de educación secundaria, 
de una escuela de educación infantil y de un equipamiento deportivo en el municipio de 
Ibiza.

1. Los terrenos que se grafían en el anexo, quedan automáticamente clasificados como 
suelo urbano y calificados como equipamientos educativos y equipamiento deportivo, con los 
parámetros urbanísticos que constan en el mismo.

2. Se declaran como inversión de interés autonómico la construcción del nuevo instituto 
de educación secundaria en el municipio de Ibiza, para su posterior conexión con el CEIP 
Can Cantó, la construcción de una escuela de educación infantil de 0 a 3 años y la 
construcción de un nuevo equipamiento deportivo para la práctica del fútbol.

3. La ejecución de las obras de construcción del nuevo instituto de educación 
secundaria, la escuela de educación infantil y del equipamiento deportivo no dependerá del 
desarrollo territorial o urbanístico previo ni de los correspondientes instrumentos de gestión.

4. Para la ejecución inmediata de las obras necesarias de construcción del nuevo IES y 
de la escuela, solo procede la aprobación del proyecto por parte del Consejo de Gobierno, 
con el informe previo del Ayuntamiento de Ibiza; y para la construcción del equipamiento 
deportivo, el Ayuntamiento de Ibiza seguirá la tramitación establecida en la normativa 
urbanística y de régimen local de aplicación.
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5. El Ayuntamiento de Ibiza incorporará a la revisión del Plan General de Ordenación 
Urbana la modificación efectuada sin perjuicio de su efectividad inmediata.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
Se derogan todas las normas de rango igual o inferior a esta Ley que la contradigan o se 

opongan a la misma y, en particular, las siguientes:
a) El apartado 5 del artículo 90 de la Ley 5/2018, de 19 de junio, de vivienda de las Illes 

Balears.
b) La disposición transitoria tercera del Decreto 36/2019, de 10 de mayo, por el que se 

regulan las viviendas desocupadas, el Registro de viviendas desocupadas de grandes 
tenedores y el procedimiento de cesión obligatoria por parte de los grandes tenedores.

c) Los artículos 1, 2, 3, 4, 9, 10 y 11; las disposiciones transitorias primera, segunda y 
tercera, y la disposición final primera del Decreto 22/1989, de 22 de febrero, regulador de la 
creación de papel fianza, de la obligación de constituir fianzas de arrendamiento y de la 
inspección de estas fianzas.

d) El Decreto 109/1990, de 13 de diciembre, que regula la inspección y recaudación de 
fianzas de alquileres y suministros de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

e) La orden de 18 de octubre de 2010, por la cual se regula la organización y el 
funcionamiento del Registro Público de Demandantes de Viviendas Protegidas de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

f) El Decreto ley 4/2021, de 3 de mayo, para impulsar y agilizar la tramitación de ayudas 
y otras actuaciones en materia de vivienda.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 5/2018, de 19 de junio, de vivienda de 
las Illes Balears.

1. Se añade un nuevo apartado, que es el 7, al artículo 13 de la mencionada Ley 5/2018, 
que queda redactado en los siguientes términos:

«7. En el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears no son de 
aplicación las normas técnicas de diseño y calidad específicamente aplicables a las 
viviendas protegidas reguladas por la normativa estatal en materia de viviendas de 
protección oficial y que no tengan carácter de norma básica. En todo caso es de 
aplicación el Código Técnico de la Edificación y el resto de normativa básica estatal 
aplicable a las viviendas.»

2. Se modifica el artículo 26 bis de la mencionada Ley 5/2018, que queda redactado en 
los siguientes términos:

«Artículo 26 bis.  Obligación de oferta de alquiler social respecto a viviendas y 
terrenos objeto de procesos judiciales o extrajudiciales, a cargo de grandes tenedores.

1. Antes de adquirir una vivienda resultante de la consecución de acuerdos de 
compensación o dación en pago de préstamos o créditos hipotecarios sobre la 
vivienda habitual, o antes de la firma de la compraventa de una vivienda que tenga 
como causa de la venta la imposibilidad por parte del prestatario de devolver el 
préstamo hipotecario, el adquiriente que tenga la condición de gran tenedor de 
vivienda deberá ofrecer a los afectados una propuesta de alquiler social, si la 
adquisición o la compraventa afecta a personas, unidades familiares o unidades de 
convivencia que no tengan una alternativa propia de vivienda y que estén en situación 
de especial vulnerabilidad. El deber de comprobar estas circunstancias recae sobre el 
adquiriente, que deberá requerir previamente la información a los afectados.

2. Antes de interponer cualquier demanda judicial de ejecución hipotecaria o de 
ejecución de títulos no judiciales, el demandante debe ofrecer a los afectados una 
propuesta de alquiler social, si el procedimiento afecta a personas, unidades familiares 
o unidades de convivencia que no tengan una alternativa propia de vivienda y que 
estén en situación de especial vulnerabilidad, lo que debe comprobar el demandante, 
requiriendo previamente la información a los afectados, siempre que el demandante 
tenga la condición de gran tenedor de vivienda. El incumplimiento de esta obligación 
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comporta la imposición de la sanción administrativa prevista en esta ley pero en 
ningún caso obstaculizará, impedirá o diferirá el acceso directo a la jurisdicción en 
favor del demandante.

3. Una vez verificada la situación de especial vulnerabilidad y formulada la oferta 
de alquiler social, en los términos del apartado 5, si los afectados la rechazan, el 
demandante no será sancionado por incumplimiento de la obligación de ofrecer un 
alquiler social si inicia el procedimiento judicial.

4. La oferta obligatoria de alquiler social a que hacen referencia los apartados 1 y 
2 anteriores se comunicará, en un plazo de tres días hábiles desde su realización, al 
organismo competente en materia de vivienda.

5. A efectos de lo establecido en los apartados 1 y 2 anteriores, para que la 
propuesta pueda ser considerada de alquiler social debe cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Fijar rentas que garanticen que el esfuerzo para el pago del alquiler no supera 
el 30% de los ingresos ponderados de la persona, la unidad familiar o de convivencia.

b) Ofrecer preferentemente la vivienda afectada por el procedimiento o, 
alternativamente, una vivienda ubicada dentro del mismo término municipal, salvo que 
se disponga de un informe de los servicios sociales municipales que acredite que el 
traslado a otro término municipal no afectará negativamente a la situación de especial 
vulnerabilidad de la persona, unidad familiar o de convivencia.»

3. Se modifica el artículo 26 quater de la mencionada Ley 5/2018, que queda redactado 
en los siguientes términos:

«Artículo 26 quater.  Derechos de adquisición preferente en las transmisiones entre 
grandes tenedores respecto a viviendas y terrenos adquiridos en procesos judiciales o 
extrajudiciales.

1. La transmisión entre grandes tenedores de las viviendas, finalizadas o no 
finalizadas, y de los terrenos, situados en suelos clasificados como urbanos o 
urbanizables, que hayan sido adquiridos en un proceso de ejecución hipotecaria, en 
un proceso de ejecución basada en títulos no judiciales o mediante compensación o 
pago de deuda con garantía hipotecaria, está sujeta al derecho de tanteo y retracto de 
la Administración de la comunidad autónoma. Este derecho de adquisición preferente 
afecta a la primera y posteriores transmisiones de los bienes inmuebles mencionados 
llevadas a cabo a partir del 6 de marzo de 2020, de forma que estas transmisiones 
están sujetas a los derechos de tanteo y retracto previstos en este precepto aunque 
no sea el gran tenedor transmitente quien haya adquirido la titularidad del inmueble en 
el proceso judicial o extrajudicial y con independencia de la fecha en que los 
inmuebles hayan sido adquiridos en aquel proceso.

Excepto prueba en contrario, la adquisición mediante compensación o pago de 
deuda con garantía hipotecaria se presume también en los supuestos en que la 
vivienda o el terreno es adquirido por una entidad perteneciente al mismo grupo de 
sociedades del acreedor hipotecario.

A los efectos del derecho de tanteo y retracto previsto en esta ley, también se 
considera transmisión el cambio producido en la sociedad propietaria del inmueble 
como consecuencia de la fusión, transformación o escisión de la sociedad, así como la 
venta de las acciones o participaciones sociales que representen un porcentaje 
superior al 50% de su capital social.

2. En el caso de transmisiones conjuntas que afecten a varias viviendas o 
terrenos, la administración puede ejercer estos derechos de adquisición preferente 
sobre determinados bienes inmuebles o sobre la totalidad de los mismos.

3. La Administración de la comunidad autónoma puede subscribir convenios u 
otros instrumentos jurídicos adecuados con los municipios, los consejos insulares o 
las sociedades mercantiles de capital mayoritariamente público, a efectos de regular el 
marco jurídico que permitirá realizar cesiones del derecho de adquisición preferente 
en los supuestos de transmisiones previstas en este precepto durante la vigencia de 
este convenio o instrumento jurídico.
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Siempre que se haya subscrito un convenio u otro instrumento jurídico, y durante 
su vigencia, las cesionarias podrán ejercer los derechos de tanteo y retracto 
directamente o, en el caso de administraciones públicas, a través de cualquier ente del 
sector público instrumental en que hayan delegado las competencias en materia de 
vivienda, de conformidad con las condiciones y el procedimiento establecidos en el 
convenio o instrumento jurídico formalizado.

El convenio o instrumento jurídico adecuado incluirá la vigencia temporal de los 
acuerdos, las condiciones relativas al destino de los bienes inmuebles, los criterios 
para su adjudicación y el procedimiento que se tiene que seguir para hacer efectivas 
las cesiones, respetando las normas y los plazos establecidos en esta ley. En todo 
caso, la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears se reserva la 
preferencia en el ejercicio de estos derechos. Estos convenios o instrumentos se 
publicarán en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

La administración o entidad cesionaria que ejerza los derechos de adquisición 
preferente asumirá íntegramente los gastos que genere la transmisión, así como el 
pago del precio y otros gastos derivados, directa o indirectamente, de la transmisión.

Corresponde a la cesionaria el ejercicio del derecho, como también el 
cumplimiento de los trámites establecidos en esta ley y en los acuerdos vigentes 
subscritos con la administración cedente.

4. La administración o entidad cesionaria destinará el bien adquirido en el ejercicio 
del derecho de tanteo o de retracto previsto en este precepto a proporcionar viviendas, 
alojamientos dotacionales o cualquier otra solución habitacional. Este bien inmueble 
puede ser gestionado directamente o mediante entidades del tercer sector.

Las posteriores transmisiones de estos inmuebles están sujetas al derecho de 
adquisición preferente de la Administración de la comunidad autónoma, que se 
ejercerá en la forma y siguiendo el procedimiento previsto en este artículo y en los 
artículos 26 quinquies y 26 sexies.

5. Cuando se ejerzan los derechos de adquisición preferente mediante tanteo o 
retracto, la adquisición de las viviendas o terrenos será siempre por el mismo precio y 
en las mismas condiciones de adquisición comunicadas para el ejercicio del tanteo o 
en que efectivamente se haya producido la transmisión en caso de retracto.»

4. Se incorporan dos nuevos artículos, el 26 quinquies y el 26 sexies, a la mencionada 
Ley 5/2018, con la siguiente redacción:

«Artículo 26 quinquies.  Procedimiento para el ejercicio del derecho de tanteo en las 
transmisiones entre grandes tenedores respecto a viviendas y terrenos adquiridos en 
procesos judiciales o extrajudiciales.

1. El gran tenedor transmisor del bien inmueble notificará al Instituto Balear de la 
Vivienda (IBAVI) la decisión de transmitir la vivienda o el terreno sujetos a derecho de 
tanteo y retracto previsto en el artículo 26 quater, de acuerdo con el artículo anterior. 
La notificación, firmada por el transmitente, incluirá, como mínimo, los datos y la 
documentación acreditativa siguientes:

a) Los datos del gran tenedor titular del bien inmueble objeto de transmisión y del 
gran tenedor interesado en la adquisición.

b) Los datos de identificación del inmueble y, en su caso, de sus anexos, incluidos 
los datos catastrales, así como la valoración justificada sobre su estado de 
conservación. Se aportarán fotografías en las que se puedan apreciar las 
características del inmueble y de su estado de conservación.

c) La declaración expresa del estado de las cargas, los gravámenes, las 
limitaciones o las deudas que afecten el inmueble, incluidos los gastos de la 
comunidad de propietarios.

d) La declaración expresa del estado de ocupación del inmueble, con indicación 
del título y de las condiciones de la ocupación, en su caso. Se aportarán los 
documentos contractuales o judiciales acreditativos del estado de ocupación, si el 
inmueble no se encuentra libre de ocupantes.
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e) El precio de la transmisión, con indicación de si están incluidas las cargas, si las 
hay, y la forma de pago prevista.

f) Cualquier otra condición esencial de la transmisión, como también otra 
información y documentación complementaria que sea necesaria para la valoración de 
la situación física, jurídica, urbanística y de ocupación de los inmuebles objeto de 
transmisión.

2. El derecho de tanteo puede ejercerse en el plazo de dos meses a contar a partir 
del día siguiente al de la fecha en que haya tenido entrada en el Registro General del 
Instituto Balear de la Vivienda (IBAVI) la notificación de la voluntad de transmitir con el 
contenido descrito en los anteriores apartados. Este plazo puede ser suspendido o 
ampliado de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común.

En cualquier caso, si la notificación del gran tenedor transmisor está incompleta o 
es defectuosa, se le puede requerir para que la subsane en un plazo que no puede ser 
superior a veinte días. El plazo para el ejercicio del derecho de tanteo queda en 
suspenso por el tiempo que transcurra entre la notificación del requerimiento y su 
cumplimiento efectivo por parte de la persona destinataria, sin perjuicio de la 
aplicación del régimen sancionador que corresponda.

El gran tenedor transmitente está obligado a comunicar cualquier cambio que se 
produzca en la situación física, jurídica, urbanística o de ocupación del inmueble o 
cualquier otra circunstancia, respecto a la notificación referida en el apartado 1 
anterior, que se produzca en el plazo previsto para ejercer el derecho de tanteo. En 
este caso, el plazo de dos meses para ejercer el derecho de tanteo vuelve a iniciarse 
a partir de la fecha en que ha tenido entrada en el Registro General del IBAVI la nueva 
comunicación, sin perjuicio de la aplicación del régimen sancionador que corresponda.

3. Una vez notificada la decisión de transmitir, el gran tenedor titular está obligado 
a mostrar el inmueble a la administración o entidad cesionaria del derecho cuando la 
misma se lo solicite. El incumplimiento de este deber en la fecha señalada suspende 
el plazo de ejercicio del derecho de tanteo hasta la fecha del cumplimiento efectivo, 
sin perjuicio de la aplicación del régimen sancionador que corresponda.

4. Si se agota el plazo previsto para ejercer el derecho de tanteo y el IBAVI, la 
administración o la entidad cesionaria no ha notificado su voluntad de ejercerlo, se 
entenderá que se renuncia a ejercer el derecho con relación a esta transmisión y el 
gran tenedor titular puede transmitir el inmueble en las mismas condiciones que se 
hayan notificado y de acuerdo con el régimen que le resulte de aplicación.

El IBAVI, la administración o la entidad cesionaria puede comunicar al gran 
tenedor transmitente su renuncia a ejercer el derecho de tanteo antes de que finalice 
el plazo previsto para su ejercicio.

Los efectos liberadores derivados de la notificación de la voluntad de transmitir el 
bien inmueble y del transcurso del plazo de dos meses para el ejercicio del derecho de 
tanteo caducan al cabo de seis meses desde que se haya realizado la notificación. 
Cualquier transmisión que se lleve a cabo una vez transcurrido este plazo requiere 
una nueva notificación y, si no se realiza, el inmueble se entenderá transmitido sin 
notificación a efectos del ejercicio del derecho de retracto.

5. El derecho de tanteo se ejercerá mediante una notificación al gran tenedor 
transmitente, que recogerá, al menos, el siguiente contenido:

– La identificación de la administración, el ente del sector público o la entidad que 
ejerce el tanteo.

– Las razones que justifican el ejercicio del derecho.
– El plazo para formalizar la escritura de compraventa.
Una vez ejercido el derecho de tanteo, los grandes tenedores titulares de los 

bienes inmuebles sobre los que se ejerce comparecerán ante el notario designado por 
quien ejerce el derecho con objeto de formalizar la escritura de compraventa a favor 
del IBAVI, la administración o la entidad cesionaria del derecho en el día y la hora que 
hayan sido convocados. La formalización del tanteo con el otorgamiento de la 
correspondiente escritura pública de compraventa se llevará a cabo en el plazo 
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máximo de tres meses a contar desde la recepción de la notificación relativa al 
ejercicio de este derecho.

El gran tenedor transmitente está obligado a comunicar cualquier cambio que se 
produzca en la situación física, jurídica, urbanística o de ocupación del inmueble o 
cualquier otra circunstancia respecto a la notificación referida en el apartado 1 anterior 
que se produzca dentro del plazo previsto para la formalización de la compraventa, 
una vez ejercido el derecho de tanteo, sin perjuicio de la aplicación del régimen 
sancionador que corresponda y del ejercicio de las correspondientes acciones 
judiciales por parte de la administración o entidad cesionaria.

Artículo 26 sexies.  Procedimiento para el ejercicio del derecho de retracto en las 
transmisiones entre grandes tenedores respecto a viviendas y terrenos adquiridos en 
procesos judiciales o extrajudiciales.

1. Los grandes tenedores adquirientes de los bienes inmuebles sujetos al derecho 
de tanteo y retracto previsto en el artículo 26 quater deben notificar a la Consejería de 
Movilidad y Vivienda la adquisición efectuada en el plazo de quince días a contar 
desde el día siguiente de la misma, mediante una comunicación realizada en el 
Registro General de la Consejería de Movilidad y Vivienda que indique las condiciones 
previstas en el apartado 1 del artículo anterior y una copia del documento en que se 
haya formalizado.

2. Se puede ejercer el derecho de retracto en los casos de bienes inmuebles que 
se hayan transmitido infringiendo lo previsto en el artículo anterior o cuando se 
produzca cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Si, habiéndose efectuado las notificaciones de la transmisión legalmente 
exigidas, se ha omitido cualquiera de los requisitos legales.

b) Si se ha producido la transmisión después de haber caducado los efectos 
liberadores derivados de la notificación de la voluntad de transmitir la vivienda o el 
terreno, o si la transmisión se ha producido antes de que acabe el plazo para ejercer 
el derecho de tanteo.

c) Si la transmisión se ha realizado en condiciones diferentes de las fijadas por la 
notificación.

3. Este derecho se ejercerá en el plazo de tres meses a contar a partir del día 
siguiente al de la fecha en que haya tenido entrada en el Registro General de la 
Consejería de Movilidad y Vivienda la notificación de la transmisión realizada por el 
gran tenedor adquirente. Si no se lleva a cabo la notificación, el plazo de tres meses 
se contará desde que la consejería tenga conocimiento de la transmisión efectuada y 
de sus condiciones.

4. El procedimiento para el ejercicio del derecho de retracto se iniciará mediante 
una resolución del consejero de Movilidad y Vivienda o, en su caso, del órgano 
competente de la cesionaria del derecho, en la que se hará constar la existencia de 
causa bastante para el ejercicio de este derecho.

Se otorgará al gran tenedor interesado un plazo de audiencia de diez días para 
que presente las alegaciones que considere oportunas respecto a las causas que 
motivan el inicio del procedimiento de retracto y para que aporte las facturas y los 
justificantes de pago de los gastos asociados a la transmisión del bien inmueble y los 
relativos a los gastos útiles y necesarios que se hayan realizado sobre el inmueble, así 
como cualquier otra documentación necesaria para ejercer correctamente el retracto.

El plazo para ejercer el derecho de retracto se puede suspender o ampliar de 
acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora del procedimiento administrativo 
común.

5. El gran tenedor titular está obligado a mostrar la vivienda o el terreno a la 
administración cuando la misma se lo solicite. El incumplimiento de este deber en la 
fecha señalada suspende el plazo para ejercer el derecho de retracto hasta la fecha 
de su cumplimiento efectivo, sin perjuicio de la aplicación del régimen sancionador que 
corresponda.
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6. El derecho de retracto se ejerce mediante una notificación al gran tenedor 
adquiriente que recogerá, al menos, el siguiente contenido:

– La identificación de la administración, del ente del sector público o de la entidad 
que ejerce el derecho.

– Las razones que justifican el ejercicio del derecho.
– El detalle de los gastos que se estiman asociados a la transmisión del bien 

inmueble o que se consideran útiles y necesarios.
– El plazo para formalizar la escritura de compraventa.
7. La formalización de la adquisición corresponde a la Administración de la 

comunidad autónoma, a la administración o al ente al que se haya cedido el derecho 
de retracto. En caso de ejercicio del derecho de retracto por parte de la Administración 
de la comunidad autónoma, el IBAVI formalizará la adquisición del bien o bienes 
inmuebles objeto de retracto, a propuesta del consejero de Movilidad y Vivienda.

8. Una vez ejercido el derecho de retracto, los grandes tenedores titulares de los 
bienes inmuebles sobre los que se ejerce comparecerán ante el notario designado por 
el IBAVI, la administración o la entidad cesionaria del derecho de retracto, con objeto 
de formalizar la escritura de compraventa, en el día y la hora en que hayan sido 
convocados. La formalización del retracto con el correspondiente otorgamiento de la 
escritura pública de compraventa se llevará a cabo en el plazo máximo de tres meses 
a contar desde la recepción de la notificación relativa al ejercicio de este derecho.»

5. Se modifica el apartado 4 del artículo 36 de la mencionada Ley 5/2018, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«4. La transmisión entre grandes tenedores de las viviendas inscritas en el 
Registro de viviendas desocupadas está sujeta al derecho de tanteo y retracto a favor 
de la Administración de la comunidad autónoma. Este derecho de adquisición 
preferente está vigente mientras las viviendas se mantienen inscritas en el Registro de 
viviendas desocupadas y afecta a la primera y posteriores transmisiones de la 
vivienda. Para el ejercicio del derecho de tanteo y retracto son de aplicación los 
artículos 26 quater, 26 quinquies y 26 sexies.»

6. Se modifica el artículo 39 de la mencionada Ley 5/2018, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«Artículo 39.  Inscripción en el Registro.
1. Los grandes tenedores de vivienda tienen la obligación de comunicar a la 

Consejería de Movilidad y Vivienda sus viviendas desocupadas para que se inscriban 
en el Registro.

2. En la comunicación de viviendas desocupadas se hará constar, como mínimo, 
su situación; su precio de adquisición o de adjudicación; su superficie útil; si es una 
vivienda libre o con protección pública y, en este caso, si es de régimen de venta o de 
alquiler; el título legal de adquisición y, en su caso, la fecha de la ejecución o dación 
en pago; y la referencia catastral de la vivienda.

3. Las situaciones de desocupación de viviendas que se produzcan con 
posterioridad a la entrada en vigor de esta ley se comunicarán a la Consejería de 
Movilidad y Vivienda en el plazo de un mes.

4. Los grandes tenedores de vivienda tienen la obligación de comunicar a la 
Consejería de Movilidad y Vivienda cualquier cambio con respecto a su situación. En 
caso de cambio de la titularidad del inmueble se hará constar en la comunicación, 
como mínimo, el nombre y el número de identificación fiscal del nuevo titular, 
aportándose la acreditación documental del cambio.

5. La transmisión de viviendas desocupadas mediante cualquier título entre 
grandes tenedores no interrumpe ni reinicia el cómputo del plazo de dos años 
necesario para considerarlas desocupadas a los efectos previstos en esta ley.»

7. Se modifica el artículo 40 de la mencionada Ley 5/2018, que queda redactado en los 
siguientes términos:
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«Artículo 40.  Actuaciones de inspección.
Con el fin de poder hacer efectivo el derecho de acceso a la vivienda a la 

ciudadanía de las Illes Balears, especialmente a las personas que se encuentran en 
situaciones de especial vulnerabilidad, la Consejería de Movilidad y Vivienda llevará a 
cabo todas las actuaciones inspectoras y comprobaciones que sean necesarias para 
determinar si las viviendas efectivamente desocupadas constan en el Registro.

A tal efecto, los grandes tenedores de vivienda tienen la obligación de facilitar la 
información o la documentación requerida por la administración y permitir, en todo 
momento, el acceso a las viviendas mencionadas a los agentes inspectores y al 
personal facultativo adscrito a la Consejería de Movilidad y Vivienda.

2. Esta inscripción en el Registro la efectuará de oficio la administración en caso 
de que se identifiquen viviendas desocupadas no inscritas, con independencia de la 
sanción que pueda corresponder.»

8. Se añade una letra, la f), al apartado 1 del artículo 41 de la mencionada Ley 5/2018, 
con la siguiente redacción:

«f) Los grandes tenedores de vivienda.»
9. Se modifica el artículo 42 de la mencionada Ley 5/2018, que queda redactado en los 

siguientes términos:

«Artículo 42.  Cesión de viviendas desocupadas de grandes tenedores.
1. Los grandes tenedores que dispongan de inmuebles inscritos en el Registro de 

viviendas desocupadas cederán su gestión al Instituto Balear de la Vivienda (IBAVI), 
por el plazo mínimo establecido para un alquiler de vivienda habitual en la Ley 
29/1994, de 24 de noviembre, de arrendamientos urbanos, prorrogable por mutuo 
acuerdo de las partes, siempre que se verifiquen las siguientes circunstancias 
objetivas:

a) Cuando exista una necesidad objetiva de vivienda o se den dificultades de 
acceso a la misma por parte de la ciudadanía, anteponiendo el interés público general 
al particular del gran tenedor, hecho que se entenderá acreditado siempre que existan 
personas inscritas en el Registro público de demandantes de viviendas protegidas 
cuyas peticiones no se puedan atender con el parque de vivienda pública disponible.

b) Cuando las medidas adoptadas por las diferentes administraciones públicas 
para resolver los problemas de acceso a la vivienda no sean suficientes para atender 
la necesidad objetiva de vivienda, se podrá exigir a los grandes tenedores la cesión de 
viviendas desocupadas.

2. Se garantizará en todo caso una justa compensación a los grandes tenedores 
por las viviendas desocupadas que se cedan al IBAVI, que puede ser superior a la 
renta de alquiler que pague el arrendatario de la vivienda. Esta compensación se 
calculará de acuerdo con la legislación estatal en materia de expropiación forzosa.

3. El número de solicitudes inscritas en el Registro público de demandantes de 
viviendas protegidas que no se hayan podido atender durante el último año constituye 
el límite máximo del número de viviendas desocupadas sobre las que se puede 
reclamar su cesión al IBAVI.

4. La cesión de viviendas desocupadas queda limitada por las disponibilidades 
presupuestarias del IBAVI.

5. Se determinará reglamentariamente el procedimiento para reclamar esta cesión 
de viviendas desocupadas de acuerdo con las mencionadas condiciones, que podrá 
definir el modelo de contrato y el resto de las condiciones aplicables a la cesión.

6. Los grandes tenedores de vivienda tienen la obligación de facilitar la 
información o documentación requerida por la administración y permitir, en todo 
momento, el acceso a las viviendas inscritas en el Registro de viviendas desocupadas 
a los agentes inspectores y al personal facultativo adscrito a la Consejería de 
Movilidad y Vivienda.»
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10. Se añade un nuevo párrafo al artículo 59 de la mencionada Ley 5/2018, con la 
siguiente redacción:

«No es exigible la acreditación del depósito de la fianza para solicitar, tramitar y 
conceder las ayudas para el alquiler que se otorguen a favor de los arrendatarios y 
que sean convocadas por cualquier administración pública de las Illes Balears. Esto 
no exime de la obligación de los arrendadores de depositar las fianzas de contratos de 
alquiler de vivienda, cuyo incumplimiento constituye una infracción administrativa 
tipificada en esta ley.»

11. Se añade un nuevo artículo 65 bis a la mencionada Ley 5/2018, con la siguiente 
redacción:

«Artículo 65 bis.  Prohibición de subarriendo o cesión de uso.
Las viviendas protegidas no pueden ser objeto de subarrendamiento ni de cesión 

de uso total o parcial sin autorización de la administración competente.»
12. Se modifica el artículo 75 sexies de la mencionada Ley 5/2018, que queda redactado 

en los siguientes términos:

«Artículo 75 sexies.  Ejercicio del derecho de retracto.
1. La Administración de la comunidad autónoma puede ejercer el derecho de 

retracto en los casos de viviendas protegidas y suelos reservados para su 
construcción transmitidos infringiendo los instrumentos de control establecidos en el 
artículo 75 quater o en cualquiera de los siguientes casos:

a) Si, habiéndose efectuado las notificaciones de la transmisión legalmente 
exigidas, se ha omitido cualquiera de los requisitos legales.

b) Si la transmisión se ha producido antes de que venza el plazo para ejercer el 
derecho de tanteo.

c) Si la transmisión se ha realizado en condiciones diferentes de las fijadas por la 
notificación.

2. El derecho de retracto se ejerce en el plazo de tres meses a contar desde que 
la Consejería de Movilidad y Vivienda tiene conocimiento de la transmisión efectuada 
y de sus condiciones.

3. El procedimiento para el ejercicio del derecho de retracto se inicia mediante una 
resolución del consejero de Movilidad y Vivienda en la que se hará constar la 
existencia de causa bastante para el ejercicio de este derecho.

Se otorgará al interesado un plazo de audiencia de diez días para que presente 
las alegaciones que considere oportunas respecto a las causas que motivan el inicio 
del procedimiento de retracto y para que aporte las facturas justificativas y los 
justificantes de pago de los gastos asociados a la transmisión del inmueble y las 
relativas a los gastos útiles y necesarios que se hayan realizado sobre la vivienda o 
terreno, así como cualquier otra documentación necesaria para el correcto ejercicio 
del retracto.

El plazo para ejercer el derecho de retracto se puede suspender o ampliar de 
acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora del procedimiento administrativo 
común.

4. El titular está obligado a mostrar la vivienda o el terreno a la administración 
cuando la misma se lo solicite. El incumplimiento de este deber en la fecha señalada 
suspende el plazo de ejercicio del derecho de retracto hasta la fecha de su 
cumplimiento efectivo, sin perjuicio de la aplicación del régimen sancionador que 
corresponda.

5. El derecho de retracto se ejerce mediante una notificación al adquirente, que 
recogerá, al menos, el siguiente contenido:

– La identificación de quien ejerce el derecho.
– Las razones que justifican el ejercicio del derecho.
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– El detalle de los gastos que se estiman asociados a la transmisión del bien 
inmueble o que se consideran útiles y necesarios.

– El plazo para formalizar la escritura de compraventa.
6. La formalización de la adquisición corresponde al IBAVI, a propuesta del 

consejero de Movilidad y Vivienda.
7. Una vez ejercido el derecho de retracto, los titulares de los bienes inmuebles 

sobre los que se ejerce comparecerán ante el notario designado por el IBAVI, con 
objeto de formalizar la escritura de compraventa, en el día y la hora en que hayan sido 
convocados. La formalización del retracto con el otorgamiento de la correspondiente 
escritura pública de compraventa se llevará a cabo en el plazo máximo de tres meses 
a contar desde la recepción de la notificación relativa al ejercicio de este derecho.»

13. Se añaden tres nuevos apartados, que son el 3, el 4 y el 5, al artículo 82 de la 
mencionada Ley 5/2018, que quedan redactados en los siguientes términos:

«3. El personal inspector puede actuar sin comunicar de forma previa que se 
llevan a cabo actuaciones inspectoras ni identificarse previamente como agente 
inspector.

4. En el ámbito de sus funciones, cuando sea necesario para aclarar conductas 
presuntamente infractoras, puede actuar bajo una identidad encubierta.

5. En el ámbito de sus funciones y cuando sea necesario para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas a la normativa de vivienda, los 
inspectores pueden requerir la identificación de las personas.»

14. Se añaden dos nuevos apartados, que son el 3 y el 4, al artículo 83 de la Ley 5/2018 
mencionada, que quedan redactados en los términos siguientes:

«3. El requerimiento de identificación, realizado en el ejercicio legítimo de las 
funciones de inspección, es de obligado cumplimiento tanto por las personas físicas 
como por las jurídicas, y se realizará mostrando la documentación identificativa 
solicitada e informando a la persona interesada de forma inmediata y comprensible de 
las razones de la solicitud de identificación.

4. Los inspectores de vivienda pueden requerir la colaboración de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, cuando sea necesario para el desarrollo de las funciones que 
tienen asignadas, especialmente en caso de negativa a identificarse, obstrucción a su 
trabajo, agresión o amenaza.»

15. Se añade la letra o) al artículo 86 de la Ley 5/2018 mencionada, que queda 
redactada en los términos siguientes:

«o) Comunicar los grandes tenedores de vivienda cualquier cambio en cuanto a la 
situación de las viviendas que constan inscritas en el Registro de viviendas 
desocupadas fuera del plazo recogido en las disposiciones legales o reglamentarias.»

16. Se modifican las letras n), x), ab), ad) y ai) del artículo 87 de la mencionada Ley 
5/2018, que quedan redactadas en los siguientes términos:

«n) Incumplir la obligación de notificación a la administración de la voluntad de 
transmitir la vivienda, los anexos o los suelos no edificados con calificación urbanística 
para viviendas protegidas o destino asimilable, sujetos a los derechos de tanteo y 
retracto, incluidos los supuestos de ejecución hipotecaria, dación en pago o procesos 
de ejecución basados en títulos de ejecución no judiciales; o realizar cualquiera de las 
acciones previstas en el apartado 1 del artículo 75 sexies de esta ley; o incumplir el 
deber de comunicar o notificar a la administración cualquier acto de disposición de 
viviendas protegidas; o no comparecer al acto de formalización de la transmisión a 
favor de la administración en el supuesto de que la misma ejerza el derecho de tanteo 
o retracto sobre inmuebles sujetos a protección pública, cuando no constituya una 
infracción muy grave.»

«x) Incumplir el deber de colaborar y suministrar datos o de facilitar las funciones 
de información, vigilancia o inspección de la administración competente, siempre que 
no se califique de infracción muy grave.»
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«ab) Incumplir los grandes tenedores de vivienda la obligación de comunicar las 
viviendas desocupadas de que dispongan en el plazo establecido, así como la 
comunicación de información incorrecta o duplicada, o no adjuntar la documentación 
exigida por la normativa para la comunicación de las viviendas desocupadas.»

«ad) Incumplir los grandes tenedores de vivienda la obligación de comunicar a la 
Consejería de Movilidad y Vivienda cualquier cambio en cuanto a la situación de las 
viviendas que constan inscritas en el Registro de viviendas desocupadas, así como la 
comunicación de información incorrecta o duplicada, o no adjuntar la documentación 
exigida por la normativa para comunicar los cambios de situación de las viviendas 
inscritas.»

«ai) Anunciar o comercializar en régimen de alquiler, venta o cualquier otro 
régimen de disposición, espacios para destinarlos a habitáculo de personas sin que 
los mismos cumplan las condiciones de habitabilidad.»

17. Se añaden las letras aj), ak), al), am), an) y ao) al artículo 87 de la mencionada Ley 
5/2018, con la siguiente redacción:

«aj) Incumplir la obligación de inscripción en el Registro de viviendas protegidas 
en cualquiera de los supuestos del artículo 71.3 de esta ley.

ak) Subarrendar o ceder el uso total o parcial de las viviendas protegidas sin 
autorización.

al) Incumplir total o parcialmente las obligaciones o los requisitos establecidos 
para ejercer la actividad de los agentes inmobiliarios.

am) Falsear, omitir o alterar los aspectos sustanciales incluidos en la declaración 
responsable de cumplimiento de los requisitos administrativos exigidos para el 
ejercicio de la actividad de los agentes inmobiliarios.

an) Incumplir la obligación por parte de los agentes inmobiliarios de subscribir la 
nota de encargo entre los profesionales y los usuarios de los servicios, de acuerdo con 
los requisitos establecidos reglamentariamente.

ao) Realizar la actividad de agente inmobiliario sin haber presentado la 
correspondiente declaración responsable de cumplimiento de los requisitos 
administrativos exigidos para el ejercicio de la actividad de los agentes inmobiliarios.»

18. Se modifica la letra s) del artículo 88 de la mencionada Ley 5/2018, que queda 
redactada en los siguientes términos:

«s) Incumplir el gran tenedor de la vivienda o terreno la obligación de notificación a 
la administración de su voluntad de transmitir un bien inmueble sujeto a los derechos 
de tanteo y retracto que regula el artículo 26 quinquies, o realizar cualquiera de las 
acciones previstas en el apartado 2 del artículo 26 sexies de esta ley.»

19. Se añaden las letras w), x), y) y z) al artículo 88 de la mencionada Ley 5/2018, con la 
siguiente redacción:

«w) Incumplir el gran tenedor adquiriente de la vivienda o terreno la obligación de 
notificación a la administración de la adquisición de un bien inmueble sujeto a los 
derechos de tanteo y retracto establecidos en el artículo 26 sexies de esta ley.

x) Incumplir el gran tenedor la obligación de facilitar la información o 
documentación requerida por la administración, con relación a las viviendas inscritas 
en el Registro de viviendas desocupadas o susceptibles de estarlo; no permitir a los 
agentes inspectores o al personal facultativo de la Consejería de Movilidad y Vivienda 
el acceso a estas viviendas; o llevar a cabo cualquier acción que impida u obstaculice 
la actividad inspectora.

y) Incumplir el gran tenedor el deber de colaboración en el ejercicio de los 
derechos de tanteo y retracto a favor de la administración o entidad cesionaria del 
derecho de adquisición preferente, negando el acceso a la vivienda, no facilitando la 
información o documentación requerida por la administración o entidad cesionaria, o 
realizando cualquier acción que impida u obstaculice el ejercicio de estos derechos. 
Se considerará también obstaculización no comparecer al acto de formalización de la 
transmisión a favor de la administración o entidad cesionaria del derecho de 
adquisición preferente en el caso de ejercer el derecho de tanteo o retracto.
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z) No comunicar los cambios producidos en la situación física, jurídica, urbanística 
y de ocupación de los inmuebles objeto de transmisión que tengan lugar con 
posterioridad a la comunicación de la intención de transmitir, en los supuestos del 
artículo 26 quinquies de esta ley.»

20. Se modifica el apartado 2 del artículo 90 de la mencionada Ley 5/2018, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«2. Las infracciones tipificadas en la letra i) del artículo 86 y en la letra aa) del 
artículo 87, ambos de esta ley, cuando se refieran a contratos de alquiler de vivienda y 
de suministros y servicios complementarios, serán sancionadas con las siguientes 
multas:

a) En el caso de la infracción leve prevista en la letra i) del citado artículo 86, el 
importe de la sanción no podrá superar el 35% del importe de la fianza o de sus 
actualizaciones, con el máximo de 3.000 euros.

b) En cuanto a la infracción grave establecida en la letra aa) del citado artículo 87, 
el importe de la sanción se fijará a partir del 100% hasta el 200% del importe de las 
fianzas o las actualizaciones no depositadas, con un máximo de 9.000 euros.

El régimen sancionador aplicable a estas infracciones cuando estén referidas a 
contratos de arrendamiento de fincas urbanas para uso diferente del de vivienda, 
como también a los arrendamientos de industria o negocio, cuando impliquen 
arrendamientos de local o de vivienda, es el que fija el apartado 1 anterior.»

21. Se añade un nuevo apartado, que será el 5, al artículo 90 de la mencionada Ley 
5/2018, que queda redactado en los siguientes términos:

«5. La infracción recogida en el artículo 86.o) será sancionada con multa de 1.500 
a 3.000 euros.»

22. Se modifican las letras c) y d) del artículo 92 de la mencionada Ley 5/2018, que 
quedan redactadas en los siguientes términos:

«c) Reponer la situación alterada por la infracción cometida al estado anterior en 
los términos concretos y los plazos que indique la resolución sancionadora.

Esta resolución puede autorizar el mantenimiento de la vigencia del contrato de 
arrendamiento para una renta en ningún caso superior al precio máximo establecido 
para las viviendas protegidas equivalentes, cuando la persona arrendataria o algún 
miembro de la unidad de convivencia se encuentre en alguna de las situaciones de 
especial vulnerabilidad en materia de vivienda. Esta resolución en ningún caso supone 
una autorización para posteriores arrendamientos o cesiones de uso.

d) Devolver el sobreprecio o la prima y, en general, las cantidades indebidamente 
percibidas a la persona que las haya entregado, siempre que estas cantidades hayan 
sido entregadas de buena fe a la persona infractora.»

23. Se modifica el artículo 93 de la mencionada Ley 5/2018, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«Artículo 93.  Multas coercitivas no sancionadoras.
1. La administración competente puede imponer, de forma reiterada y consecutiva, 

multas coercitivas no sancionadoras cuando hayan transcurrido los plazos 
establecidos en la resolución del procedimiento sancionador para llevar a cabo la 
acción requerida. En cualquier caso, el plazo es suficiente para cumplir la obligación y 
se pueden imponer hasta un máximo de doce multas coercitivas sucesivas. En el caso 
de ejecución de obras, la periodicidad mínima de las sanciones sucesivas es de un 
mes.

2. En el caso de ejecución de obras, la cuantía de cada una de estas multas 
coercitivas no puede superar el 50% del coste de ejecución o contenido económico de 
la acción que se haya dejado de llevar a cabo. En los otros supuestos, el importe 
indicado no puede superar el 50% de la multa sancionadora establecida por el tipo de 
infracción cometida.»
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24. Se añade una nueva disposición adicional a la mencionada Ley 5/2018, que es la 
decimoctava, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional decimoctava.  Viviendas acogidas a regímenes anteriores al 
Real decreto ley 31/1978, de 31 de octubre, sobre política de viviendas de protección 
oficial.

Las viviendas de protección oficial acogidas a regímenes anteriores al Real 
decreto ley 31/1978, de 31 de octubre, sobre política de viviendas de protección 
oficial, que no están sujetas a ninguna limitación en el precio de venta, tampoco están 
sujetas a los límites máximos de ingresos de la unidad de convivencia que permita el 
acceso a la vivienda protegida.»

25. Se añaden cuatro nuevas disposiciones transitorias a la mencionada Ley 5/2018, que 
son la tercera, la cuarta, la quinta y la sexta, con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria tercera.  Precios máximos de venta y renta y límites 
máximos de ingresos por vivienda protegida.

1. Mientras no se desarrolle reglamentariamente la normativa específica 
autonómica en materia de precios máximos de venta y renta en función de la 
superficie útil total de la vivienda protegida, y en materia de límites máximos de 
ingresos de la unidad de convivencia que permita el acceso a la vivienda protegida, 
son aplicables los precios máximos de venta y renta y los límites máximos de ingresos 
familiares establecidos en el Real decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que 
se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012.

2. Mientras no se desarrolle reglamentariamente la normativa específica 
autonómica en materia de precios máximos de venta y alquiler de las viviendas 
protegidas, por acuerdo del Consejo de Gobierno se puede aprobar la declaración de 
nuevos ámbitos territoriales de precio máximo superior, o de modificación de los 
existentes, a propuesta de los ayuntamientos interesados.

A la propuesta de los ayuntamientos se adjuntará un informe justificativo no 
vinculante, que tendrá en consideración la capacidad económica de los demandantes 
de vivienda en el municipio y su esfuerzo económico para acceder a la vivienda, como 
también las circunstancias sociales y de mercado que justifiquen la declaración o 
modificación del ámbito territorial.

La declaración de los nuevos ámbitos territoriales o la modificación de los 
existentes se publicará en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

Disposición transitoria cuarta.  Depósito de fianzas de arrendamiento.
1. Mientras no se desarrolle reglamentariamente el artículo 56 de esta ley, las 

fianzas se depositarán, en el plazo de treinta días desde que se firme el contrato de 
alquiler, mediante ingreso directo o mediante concierto, al IBAVI.

Para formalizar el depósito de las fianzas los arrendadores aportarán los 
siguientes datos:

a) Los datos identificativos de las partes arrendadora y arrendataria, incluyendo 
los domicilios a efectos de notificaciones.

b) Los datos identificativos de la finca, incluyendo la dirección postal, el año de 
construcción y, en su caso, el año y el tipo de reforma, la superficie construida de uso 
privativo por usos, la referencia catastral y la calificación energética.

c) Las características del contrato de arrendamiento, incluyendo la renta anual, el 
plazo temporal establecido, el sistema de actualización, el importe de la fianza y, en su 
caso, las garantías adicionales, el tipo de acuerdo para el pago de los suministros 
básicos y si se alquila amueblada.

2. Una vez extinguido el contrato, la devolución de la fianza depositada se 
realizará en el plazo de un mes a contar desde la fecha de la solicitud del depositante.

3. El IBAVI puede subscribir convenios de colaboración con otras entidades 
públicas o privadas para la gestión y recaudación de las fianzas.
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Disposición transitoria quinta.  Registro público de demandantes de viviendas 
protegidas.

Mientras no se desarrolle reglamentariamente la normativa específica autonómica 
en materia de organización y funcionamiento del Registro público de demandantes de 
viviendas protegidas de la comunidad autónoma de las Illes Balears previsto en el 
artículo 70 de esta ley, son aplicables las siguientes normas que sustituyen la Orden 
del consejero de Vivienda y Obras Públicas de 18 de octubre de 2010, por la cual se 
regulan la organización y el funcionamiento de este registro:

1. El Registro público de demandantes de viviendas protegidas de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears tiene la naturaleza jurídica prevista en el artículo 70.3 de 
esta ley, depende de la Dirección General de Vivienda y Arquitectura de la Consejería 
de Movilidad y Vivienda y es gestionado por el Instituto Balear de la Vivienda con las 
finalidades siguientes:

– Registrar a las personas físicas o unidades de convivencia demandantes de 
vivienda protegida que reúnen los requisitos previstos en la normativa para acceder a 
las viviendas protegidas.

– Facilitar la gestión y el control en la adjudicación de viviendas protegidas, 
garantizar los principios de igualdad, publicidad y concurrencia, y eliminar cualquier 
tipo de fraude en las primeras y posteriores transmisiones.

– Proporcionar datos con fines estadísticos y cualesquiera otros que requiera el 
desarrollo, cumplimiento y control de la actividad administrativa o el funcionamiento 
interno de la Dirección General de Vivienda y Arquitectura o del Instituto Balear de la 
Vivienda.

– Proporcionar la información actualizada sobre la demanda real de viviendas 
protegidas en las Illes Balears, el régimen de acceso a la vivienda requerida y su 
distribución geográfica, lo cual permitirá a las diferentes administraciones públicas, así 
como a las empresas promotoras de vivienda, adecuar sus programaciones públicas 
de viviendas protegidas a la demanda existente.

2. Para poder ser adjudicatario de una vivienda protegida, es requisito 
imprescindible estar inscrito en el Registro público de demandantes de viviendas 
protegidas de la comunidad autónoma de las Illes Balears en la modalidad de 
demanda correspondiente antes del inicio del procedimiento de adjudicación de que 
se trate.

A tal efecto, para participar con garantía de igualdad, publicidad y concurrencia en 
los procedimientos de adjudicación de las viviendas protegidas, en cualquier régimen 
y tanto si son viviendas públicas como privadas y en primeras o en posteriores 
transmisiones, las personas físicas o unidades de convivencia que quieran optar a una 
vivienda protegida, en régimen de compra, arrendamiento o arrendamiento con opción 
de compra u otras modalidades que pueda prever la normativa aplicable, se tienen 
que inscribir en el Registro público de demandantes de viviendas protegidas de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

Esta inscripción en el Registro otorgará la condición de demandante de vivienda y 
su habilitación para poder participar en los sucesivos procedimientos de adjudicación 
del IBAVI o de promotores privados, pero no da lugar a ningún otro derecho ni supone 
la adjudicación automática de ninguna vivienda. Los requisitos necesarios para la 
adjudicación de una vivienda se tendrán que cumplir hasta el momento de la 
adjudicación.

3. Se pueden inscribir en el Registro público de demandantes de viviendas 
protegidas de la comunidad autónoma de las Illes Balears las personas físicas 
individuales y las unidades de convivencia. A los efectos de esta disposición se 
considerarán unidad de convivencia aquellos grupos de personas físicas que viven o 
se comprometen a convivir en el domicilio objeto de la futura adjudicación de forma 
habitual y permanente y con vocación de estabilidad, con independencia de si tienen 
relación de parentesco entre sí. Se presume la convivencia efectiva en el caso de los 
matrimonios y las parejas de hecho inscritas.
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Para poder estar inscrito en el Registro público de demandantes de viviendas 
protegidas de la comunidad autónoma de las Illes Balears se tienen que cumplir los 
requisitos que establece la normativa de viviendas protegidas para las personas 
adjudicatarias de viviendas protegidas que esté vigente en el momento de la 
inscripción, según la modalidad de solicitud por la cual se opte. Los requisitos exigidos 
para ser inscrito en el Registro público de demandantes de viviendas protegidas de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears se tienen que cumplir efectivamente en el 
momento de la presentación de la declaración responsable para proceder a la 
inscripción y mantenerse durante toda la vigencia de la inscripción.

Una misma persona no puede formar parte de dos o más unidades de convivencia 
al mismo tiempo, ni aparecer al mismo tiempo en más de una inscripción en el 
Registro público de demandantes de viviendas protegidas de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears, con excepción de los hijos o las hijas de progenitores no 
convivientes.

4. Las personas o unidades de convivencia interesadas en inscribirse en el 
Registro de público de demandantes de viviendas protegidas de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears tendrán que presentar una declaración responsable de 
conformidad con el modelo disponible en las dependencias de la Consejería de 
Movilidad y Vivienda y del Instituto Balear de la Vivienda así como en su página web, 
debidamente rellenada y firmada por todas las personas con capacidad jurídica que 
tienen que constar en la inscripción. En caso de ser unidades de convivencia, la 
declaración responsable tendrá que ir firmada por todos sus componentes con 
capacidad jurídica.

Las personas o unidades de convivencia interesadas tienen que indicar en la 
declaración responsable el municipio donde solicitan vivienda de conformidad con el 
formulario establecido al efecto y, junto con la declaración responsable firmada, las 
personas o unidades de convivencia interesadas tienen que aportar toda la 
documentación que conste detallada en los modelos de declaración responsable 
disponibles. No serán admitidas las declaraciones responsables que no vayan 
acompañadas de la documentación exigida en cada caso.

5. La declaración responsable junto con la documentación exigida se podrá 
presentar en cualquier momento y preferentemente por vía telemática mediante la web 
de la Dirección General de Vivienda o del IBAVI, o presencialmente en cualquier de las 
oficinas de Registro de la comunidad autónoma de las Illes Balears o bien mediante 
cualquier de los medios establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y las 
disposiciones que la desarrollan.

6. La presentación de la declaración responsable subscrita por los interesados 
implica, respecto a las personas físicas firmantes, incluidas las integrantes de la 
unidad de convivencia, las siguientes consecuencias:

– La manifestación, bajo su responsabilidad, de que cumplen los requisitos 
establecidos en la normativa vigente para ser adjudicatarias de una vivienda 
protegida, que disponen de la documentación que así lo acredita, que la pondrán a 
disposición de la administración cuando les sea requerida, y que se comprometen a 
mantener el cumplimiento de las obligaciones anteriores durante el periodo de tiempo 
en que consten inscritas como demandantes de vivienda protegida.

– La autorización expresa a la Consejería de Movilidad y Vivienda y al Instituto 
Balear de la Vivienda para que obtengan de otras administraciones la información de 
carácter registral, catastral, tributario, económico, laboral patrimonial y cualquier otra 
que sea pertinente para comprobar que cumplen los requisitos de inscripción, así 
como para contrastar los datos declarados y las comunicaciones de modificación o 
actualización de datos.

Sin perjuicio de lo que establecen los apartados anteriores, los datos referidos a 
los demandantes que figuren en el Registro, se atendrán a la legislación vigente sobre 
protección de datos de carácter personal.
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7. La declaración responsable junto con toda la documentación exigida supondrá 
la inscripción en el Registro desde el día de su presentación, sin perjuicio de las 
facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas la Consejería 
de Movilidad y Vivienda y el Instituto Balear de la Vivienda.

8. El Instituto Balear de la Vivienda o la Consejería de Movilidad y Vivienda podrán 
requerir en cualquier momento a la persona o unidad de convivencia que aporte la 
documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos mencionados y la 
complementaria que considere necesaria para comprobar las circunstancias alegadas, 
y los interesados la deben aportar.

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o 
información que se incorpore en la declaración responsable, o la no presentación ante 
la administración competente de la documentación que, en su caso, sea requerida 
para acreditar el cumplimiento de lo que se ha declarado, determina la imposibilidad 
de continuar como demandante de vivienda protegida en el Registro desde el 
momento en que se tenga constancia de estos hechos, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas que correspondan.

9. Las personas inscritas en el Registro están obligadas a comunicar cualquier 
modificación de los datos aportados anteriormente y a tenerlas actualizadas en todo 
momento.

Con el objeto de mantener actualizada la lista de demandantes, la Consejería de 
Movilidad y Vivienda o el Instituto Balear de la Vivienda podrán, de oficio, solicitar a las 
administraciones correspondientes los datos pertinentes, en cada caso, referidas a las 
personas solicitantes y a los miembros de la unidad de convivencia.

Se procederá a la cancelación de la inscripción cuando de los nuevos datos 
aportados o comprobados por la administración resulte que cualquier integrante de la 
solicitud o unidad de convivencia no cumple con los requisitos establecidos para el 
acceso, o bien se compruebe que los datos son falsos.

10. La inscripción en el Registro tendrá una duración de dos años desde la fecha 
de presentación de la declaración responsable. Al haber transcurrido tres meses a 
partir del vencimiento del plazo mencionado sin que la persona interesada haya 
solicitado renovar su inscripción mediante la presentación de una nueva declaración 
responsable, la administración, de oficio, procederá a la baja automática de la 
inscripción, sin necesidad de dictar ninguna resolución al efecto. En caso de 
actualización o modificación de los datos aportados por los demandantes inscritos, el 
plazo de vigencia se prorrogará por dos años más desde la fecha en que se produzca 
la mencionada modificación.

11. Los demandantes inscritos en el Registro podrán solicitar la baja en cualquier 
momento. En caso de unidades de convivencia, la solicitud de baja la deberán firmar 
todas las personas mayores de edad que la forman. En su defecto, se cancelará la 
inscripción únicamente de quien lo solicite, conservando la vigencia de la inscripción a 
todos los efectos para las restantes personas inscritas mayores de edad.

La baja en el Registro se producirá de oficio por los motivos siguientes:
a) Cuando la persona demandante haya resultado adjudicataria de una vivienda 

en el régimen de ocupación solicitado.
b) Cuando la persona demandante no cumpla los requisitos establecidos en la 

normativa estatal y autonómica de acceso de los ciudadanos a las viviendas 
protegidas.

c) Cuando la persona demandante no aporte la información en el plazo que 
establezca la administración o no atienda cualquier requerimiento realizado por la 
administración.

d) Cuando la administración constate que hay datos falsos en la declaración 
responsable presentada para la inscripción en el Registro.

e) Cuando se renuncie a una vivienda protegida gestionada por el IBAVI sin causa 
razonable justificada. Se consideran causas razonables justificadas, a los efectos 
previstos en este apartado, las siguientes:
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1. Cuando la vivienda adjudicada no se corresponda con los datos que constan en 
la inscripción en el Registro de demandantes.

2. Cuando la persona demandante adjudicataria únicamente haya optado al 
régimen de compraventa y esta no se pueda llevar a cabo por no haber obtenido 
crédito de una entidad financiera.

12. Los datos incluidos al Registro público de demandantes de viviendas 
protegidas de la comunidad autónoma de las Illes Balears serán los aportados por los 
mismos interesados y por las administraciones públicas, instituciones y organismos 
con carácter oficial y serán incorporados y tratados en el correspondiente fichero de 
datos de acuerdo con los requerimientos establecidos en la normativa vigente de 
protección de datos de carácter personal.

Los datos del fichero, con carácter general, y en especial los relativos a las 
circunstancias personales, consideradas especialmente protegidas, únicamente 
podrán ser tratados en el ámbito restringido de inscripción en el Registro y de los 
procesos correspondientes de adjudicación de las viviendas protegidas por parte del 
Gobierno de las Illes Balears, el Instituto Balear de la Vivienda y otras 
administraciones públicas que tengan competencias idénticas o que traten sobre las 
mismas materias; así como de las sociedades promotoras y empresas públicas 
encargadas de la construcción de las viviendas protegidas únicamente para la 
adjudicación de estos y de terceros que acrediten un interés legítimo y directo 
respecto a los datos no íntimos, y todo para el cumplimiento exclusivo de las 
finalidades indicadas en esta disposición. En todo caso, la utilización de los datos del 
Registro público de demandantes de viviendas protegidas tendrá lugar de acuerdo con 
lo que se establece en esta disposición y en la normativa sobre protección de datos de 
carácter personal.

En el momento de la presentación de la declaración responsable, los 
demandantes deberán autorizar expresamente la cesión de datos de carácter 
identificativo a los promotores y a las empresas privadas con viviendas protegidas con 
el único fin del cumplimiento exclusivo de las finalidades que establece esta 
disposición. Esta cesión de datos se realizará previa solicitud por parte de la entidad 
privada interesada a la Dirección General de Vivienda y Arquitectura.

Cualquier publicación no podrá contener más datos que los generales de tipo 
identificativo que resulten necesarios al fin que la justifique y en ningún caso datos 
personales que afecten a la intimidad personal o familiar de los demandantes.

Disposición transitoria sexta.  Inscripciones preexistentes.
Los demandantes de viviendas inscritas al Registro público de demandantes de 

viviendas protegidas regulado por la Orden de 18 de octubre de 2010, por la cual se 
regula la organización y el funcionamiento del Registro público de demandantes de 
viviendas protegidas de la comunidad autónoma de las Illes Balears, disponen del 
plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley para aportar las 
declaraciones responsables y la documentación anexa previstas en la disposición 
transitoria quinta a efectos de mantener su inscripción.

Transcurrido este plazo sin haber presentado la declaración responsable con la 
documentación anexa, la administración, de oficio, procederá a dar de baja 
automáticamente la inscripción en el Registro.

En el caso de que se presente la declaración responsable junto con la 
documentación exigida en el plazo de seis meses previsto, se mantendrá la 
antigüedad de la inscripción, pero resultará aplicable el régimen previsto en la 
disposición transitoria quinta.»

Disposición final segunda.  Modificación del Decreto ley 3/2020, 28 de febrero, de medidas 
urgentes en materia de vivienda.

1. Se modifica el apartado 5 del artículo 13 del mencionado Decreto ley 3/2020, que 
queda redactado en los siguientes términos:
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«5. Asimismo, los planes dispondrán, como mínimo, del desarrollo de los estudios 
justificativos y complementarios necesarios, de los planos de información y de 
ordenación que correspondan, y de las normas y los catálogos que procedan. Se 
incluirá un estudio de evaluación de la movilidad generada que, en su caso, definirá 
las medidas que se deberán adoptar respecto a los grandes centros generadores de 
movilidad que se prevean, e incorporarán el estudio ambiental estratégico según lo 
establecido en la legislación ambiental. En su caso, se incluirá también un avance de 
la equidistribución.»

2. Se añade un nuevo apartado a la disposición adicional sexta del mencionado Decreto 
ley 3/2020, con la siguiente redacción:

«La calificación de vivienda protegida de las viviendas promovidas por 
cooperativas de vivienda en ejecución de un derecho de superficie u otro derecho de 
aprovechamiento del suelo de titularidad pública, se otorgará conforme al régimen 
concertado previsto en las bases del correspondiente concurso público, siempre que 
el procedimiento de licitación se haya iniciado antes del 6 de marzo de 2020.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 2/2020, de 15 de octubre, de medidas 
urgentes y extraordinarias para el impulso de la actividad económica y la simplificación 
administrativa en el ámbito de las administraciones públicas de las Illes Balears para paliar 
los efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19.

Se modifica el artículo 8 de la mencionada Ley 2/2020, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«Durante 2020 y hasta el 15 de junio de 2021 todo tipo de obras de edificación, 
modificación, reparación y derribos estarán exentas de las limitaciones temporales 
estivales relativas a la temporada turística que estén vigentes en cualquier normativa 
autonómica, insular o municipal. Los ayuntamientos pueden prorrogar de forma 
motivada esta exención, en función de las circunstancias concurrentes, sin necesidad 
de modificar la normativa municipal.»

Disposición final cuarta.  Modificación del Decreto 36/2019, de 10 de mayo, por el que se 
regulan las viviendas desocupadas, el Registro de viviendas desocupadas de grandes 
tenedores y el procedimiento de cesión obligatoria por parte de los grandes tenedores.

1. Se modifica el apartado 1 del artículo 17 del mencionado Decreto 36/2019, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«1. Se garantizará, en todo caso, una compensación justa a los grandes tenedores 
por las viviendas desocupadas que se cedan al IBAVI, que fijará, en caso de 
discrepancias respecto al justiprecio de la cesión, el Jurado de Cesión de Viviendas 
Desocupadas, de acuerdo con la normativa estatal y autonómica que sea de 
aplicación.»

2. Se modifica el apartado 1 del artículo 24 del mencionado Decreto 36/2019, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«1. El consejero de Movilidad y Vivienda realizará, con audiencia previa a los 
colegios oficiales de abogados, de arquitectos y de aparejadores, de arquitectos 
técnicos y de ingenieros de edificación de las Illes Balears, una propuesta motivada al 
Consejo de Gobierno del nombramiento de los miembros del Jurado de Cesión de 
Viviendas Desocupadas. Integran el Jurado los siguientes miembros:

a) Un presidente o presidenta: una persona titulada en derecho, arquitectura, 
arquitectura técnica o aparejador o aparejadora, de reconocido prestigio y con más de 
diez años de experiencia profesional acreditada en el sector público o privado o en el 
ejercicio libre de la profesión.

b) Vocales:
i. Un abogado o abogada de la Dirección de la Abogacía de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears.
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ii. Dos técnicos facultativos superiores al servicio de la Administración de la 
comunidad autónoma, expertos acreditados en materia de valoraciones inmobiliarias, 
que serán los ponentes.

iii. Un o una profesional libre colegiado, con experiencia acreditada en materia de 
valoraciones inmobiliarias, miembro del Colegio Oficial de Arquitectos, o de alguno de 
los colegios oficiales de aparejadores, arquitectos técnicos e ingenieros de edificación 
de Mallorca, Menorca o Ibiza y Formentera.

c) Un secretario o secretaria: actuará como secretario o secretaria un funcionario o 
funcionaria, titulado en derecho, adscrito a la Consejería de Movilidad y Vivienda, 
designado por su titular, con voz pero sin voto.»

3. Las modificaciones que contienen los apartados anteriores de esta disposición final 
pueden ser alteradas mediante un decreto del Consejo de Gobierno.

Disposición final quinta.  Modificación del Decreto 22/1989, de 22 de febrero, regulador de 
la creación de papel fianza, de la obligación de constituir fianzas de arrendamiento y de la 
inspección de estas fianzas.

1. Se modifica el artículo 5 del Decreto 22/1989 mencionado, que queda redactado en 
los términos siguientes:

«En los casos de empresas suministradoras de fluido eléctrico, agua, gas u otros 
de análogos, cualquiera que sea el número de sus abonados e importancia de los 
núcleos de población donde radiquen sus distintos centros, el depósito de la fianza se 
podrá realizar mediante la imposición directa, ante el ente al que la comunidad 
autónoma haya atribuido o atribuya la gestión del 90% del volumen total de las fianzas 
que tenga en su poder y las que sucesivamente se constituyan, reservándose la 
empresa el 10% restante para la devolución de las fianzas que aisladamente le sean 
exigidas y para liquidar las responsabilidades a que aquellas estén afectas.

Pueden también acogerse a este régimen concertado los propietarios de fincas 
urbanas cuyas fianzas supongan un volumen superior a 3.000,00 euros, que 
impondrán directamente el 90% del valor global de las fianzas de cada finca, 
especificando claramente a cuál corresponde y reservándose el 10% restante para 
atender las posibles devoluciones o liquidaciones.

Las empresas o los propietarios que se hallen concertados por este sistema no 
podrán pedir la devolución parcial del depósito constituido hasta realizarse la 
liquidación anual.»

2. Se modifica el artículo 6 del mencionado Decreto 22/1989, que quedará redactado en 
los siguientes términos:

«Para que esta modalidad pueda ser utilizada, es preciso solicitarlo al IBAVI o al 
ente que tenga atribuida su gestión mediante una instancia acompañada de la 
documentación que acredite los requisitos mencionados y de una declaración en la 
que expresamente se autorice para realizar cuantas comprobaciones estime 
convenientes respecto a la cuantía y el número de fianzas constituidas.

El IBAVI o el organismo al que se haya atribuido o se atribuya su gestión puede 
conceder o denegar libremente la petición, en atención a la garantía que la empresa y 
los particulares ofrezcan y a las condiciones particulares que concurran.

En todo caso, la solicitud es obligatoria para las empresas que tengan un volumen 
de fianzas superior a 60.000,00 euros.»

3. Se modifica el artículo 7 del mencionado Decreto 22/1989, que queda redactado en 
los siguientes términos:

«Durante el mes de enero de cada año natural, las empresas y los particulares 
que se encuentren acogidos al régimen de concierto formularán ante el IBAVI o el 
organismo o ente al que se haya atribuido o se atribuya su gestión, un estado 
demostrativo de las fianzas constituidas durante el año anterior, de las devueltas y del 
saldo, acompañado de las relaciones nominales de unas y de otras.
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Si el saldo resultante representara un exceso de las fianzas constituidas sobre las 
devueltas, se realizará el ingreso del 90% correspondiente. En caso contrario, se hará 
entrega del importe.»

4. Se modifica el artículo 8 del mencionado Decreto 22/1989, que quedará redactado en 
los siguientes términos:

«El saldo de las cuentas del depósito de la fianza tiene que alcanzar como mínimo 
el 20% de las cuentas que reflejen las fianzas depositadas.

El importe del saldo no dispuesto será destinado por el ente competente a la 
devolución de las fianzas vencidas y a los saldos negativos de los conciertos.»

5. Las modificaciones que contienen los apartados anteriores de esta disposición final 
pueden ser alteradas mediante un decreto del Consejo de Gobierno.

Disposición final sexta.  Desarrollo normativo.
Se autoriza al Consejo de Gobierno de las Illes Balears para que dicte todas las 

disposiciones reglamentarias que sean necesarias para desarrollar esta ley, y también al 
consejero de Movilidad y Vivienda para que dicte las órdenes de desarrollo que prevé.

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
Esta ley entra en vigor el mismo día de su publicación en el Butlletí Oficial de les Illes 

Balears.
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§ 134

Ley 3/2024, de 3 de mayo, de medidas urgentes en materia de 
vivienda. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 61, de 9 de mayo de 2024
«BOE» núm. 182, de 29 de julio de 2024

Última modificación: 13 de diciembre de 2024
Referencia: BOE-A-2024-15575

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
Esta ley tiene por objeto la adopción de medidas extraordinarias y urgentes para 

aumentar la oferta de vivienda a precio asequible en las Illes Balears con el fin de contribuir 
a la efectividad del derecho a la vivienda reconocido en la Constitución Española y en el 
Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, de acuerdo con los principios establecidos en el 
artículo 2.1 de la Ley 5/2018, de 19 de junio, de la vivienda de las Illes Balears.

Artículo 2.  Concepto y régimen jurídico de vivienda de precio limitado a los efectos de esta 
ley.

1. Las viviendas de precio limitado (VPL) son aquellas con una superficie útil de hasta 90 
m², medidos según lo establecido en el Real Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre, por el 
que se desarrolla el Real Decreto Ley 31/1978, de 31 de octubre, sobre política de vivienda, 
y con un precio máximo unitario por m² obtenido aplicando un coeficiente multiplicador al 
precio máximo unitario de una vivienda protegida de régimen general situada en el mismo 
municipio y con la misma calificación energética. En las VPL tipo 1, en edificaciones 
existentes que no incrementen edificabilidad, el coeficiente multiplicador será 1,1; y en las 
VPL tipo 2 de nueva planta, ya sea por crecimiento en altura en edificaciones existentes 
como en nuevas edificaciones o edificaciones en ejecución sin finalizar, el coeficiente 
multiplicador será 1,3. Cuando la vivienda VPL creada provenga de una actuación 
combinada en edificación existente y de aumento de edificabilidad, el coeficiente 
multiplicador único por toda la vivienda vendrá determinado por el mayor porcentaje sobre el 
total de la superficie útil resultante de una u otra actuación. Los precios máximos de las VPL 
se mantendrán en segundas y posteriores transmisiones mientras no se actualicen según el 
siguiente párrafo, y serán aplicables automáticamente una vez publicada la actualización sin 
necesidad de resolución administrativa. Anualmente, mediante acuerdo del Consejo de 
Gobierno, se realizará la actualización de los precios máximos de las viviendas protegidas 
calculados de acuerdo con la disposición transitoria tercera de la Ley 5/2018, 19 de junio, de 
la vivienda de las Illes Balears, o cualquier otra disposición que los regule.

2. Las VPL podrán tener un aparcamiento y un trastero vinculado como máximo. Estos 
elementos deberán estar cubiertos, excepto aquellos aparcamientos que puedan estar al aire 
libre cuando así lo permita una normativa municipal, en cuyo caso la cubierta podrá estar 
formada por pérgolas con instalaciones fotovoltaicas u otros sistemas de eficiencia 
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energética. El precio máximo de venta o arrendamiento por m² útil será, como máximo, el 
60 % del precio unitario por m² útil de la vivienda a la que se vinculen, sin incluir en ningún 
caso elementos comunes. La superficie útil máxima computable de la plaza de aparcamiento 
vinculada no podrá superar los 15 m², sin perjuicio de que su superficie útil real sea mayor. 
La superficie útil máxima de los trasteros no puede superar ni el 15 % de la superficie útil de 
la vivienda VPL a la que se vincule ni los 8 m², sin perjuicio de que su superficie útil real sea 
mayor. Para medir los aparcamientos y los trasteros se utilizará el mismo criterio de medición 
que para las viviendas.

3. Para la completa efectividad de las medidas previstas en esta ley se hace necesaria la 
aplicación de las medidas de control de precio del suelo o de la edificación sobre la que se 
actuó. Este control se ejercerá mediante un límite en el precio de transmisión que irá 
referenciado al tipo de actuación que se pretenda ejecutar y el mismo será del 10 % del 
precio del módulo aplicable para actuaciones calificadas con el nuevo precio máximo de 
venta VPL-2 y del 30 % para actuaciones calificadas con el nuevo precio máximo de venta 
VPL-1.

4. Estas viviendas podrán destinarse al uso propio, a la venta, al alquiler, al alquiler con 
opción a compra y a otras modalidades de transmisión de cualquier derecho o cesión de uso 
admitido en derecho. Estas viviendas no podrán destinarse a la comercialización bajo la 
modalidad de estancia turística prevista en la legislación turística ni a segunda residencia. 
Cuando una VPL, así como una vivienda de precio tasado o una vivienda protegida, se 
destine al alquiler con opción a compra, la limitación para la duración de esta opción no será 
superior a los dos años y, cuando al finalizar este periodo o previamente por acuerdo de las 
partes, se ejecute la cláusula de compraventa, se descontará un mínimo del 50 % de las 
rentas arrendaticias satisfechas del precio que tenga la vivienda en el momento de formalizar 
el contrato, el cual se mantendrá durante el plazo en que esté vigente el derecho de la 
opción de compra del contrato de alquiler. Una vez transcurrido este plazo para ejercer este 
derecho, quedará anulado y se continuará con el régimen de alquiler. Para las mencionadas 
viviendas no se permitirá el cobro de primas por opción a compra.

5. Las VPL constituirán el domicilio habitual y permanente de los usuarios o 
beneficiarios, sin que en ningún caso puedan ser comercializadas bajo la modalidad de 
estancia turística prevista en la legislación turística. Para poder acceder a una vivienda de 
precio limitado, en cualquiera de las modalidades de acceso a estas viviendas, el 
beneficiario será una persona física mayor de edad, residente en las Illes Balears como 
mínimo desde hace cinco años de manera consecutiva, y no podrá ser titular del pleno 
dominio o de un derecho real de uso y disfrute sobre más de un 50 % de alguna vivienda 
libre o sometida a algún régimen de protección, salvo que la vivienda resulte 
sobrevenidamente inadecuada para las circunstancias personales o familiares u otras 
circunstancias objetivas acreditadas debidamente. Estos requisitos se cumplirán por el 
beneficiario durante todo el tiempo de uso y disfrute de la VPL.

6. El cumplimiento de las condiciones de acceso se acreditará mediante la presentación 
de una declaración responsable, tanto en la primera transmisión como en las posteriores, del 
beneficiario ante la consejería competente en la materia, en el plazo de treinta días desde la 
formalización del contrato cuando proceda, sin perjuicio de la comprobación por parte de los 
servicios de inspección competentes en materia de vivienda. La declaración responsable 
deberá adjuntar la escritura acreditativa de la propiedad o el contrato de alquiler, en la que se 
hará constar, además del cumplimiento de las condiciones establecidas y el destino como 
domicilio habitual y permanente de la vivienda, la identidad de las partes intervinientes, la 
superficie útil, el precio y la modalidad de uso de la vivienda de precio limitado.

7. El plazo durante el cual estas viviendas estarán sujetas a las limitaciones establecidas 
y mantendrán la condición de vivienda de precio limitado será permanente. Se permiten las 
transmisiones de propiedad y uso entre vivos en cualquier momento mientras se cumplan las 
condiciones de acceso exigidas a los beneficiarios. Los cambios en cualquiera de las 
condiciones de uso, modalidades de acceso, situaciones personales de los beneficiarios u 
otras circunstancias sobrevenidas que afecten a las limitaciones en la facultad de disposición 
de estas viviendas deberán comunicarse por escrito a la Dirección General de Vivienda y 
Arquitectura en el plazo de treinta días desde su efectiva realización. Los titulares o 
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promotores de diez o más viviendas de precio limitado deberán reservar un mínimo del 30 % 
de las mismas para personas jóvenes de hasta 35 años.

Artículo 3.  Creación del Registro autonómico de viviendas de precio limitado.
Se crea el Registro autonómico de viviendas de precio limitado, con el fin de que la 

información que figure forme parte de un registro integrado único e informatizado, de 
carácter administrativo, autonómico y público.

A los efectos de asegurar el correcto cumplimiento de esta ley, los ayuntamientos 
remitirán, con periodicidad trimestral, la relación de solicitudes de licencia y de declaraciones 
responsables relativas a viviendas de precio limitado que hayan recibido.

[ . . . ]
Disposición adicional sexta.  Actuación de dotación.

1. Cuando por sus características específicas una actuación de las previstas en esta ley 
incurra en un supuesto de actuación de dotación de las previstas en el artículo 23 y 
concordantes de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears, con 
carácter general se considerará que resulta físicamente imposible materializar en su ámbito 
las cesiones de terrenos destinados a dotaciones públicas que, en su caso, resultaran 
exigibles, resultando siempre factible, por lo tanto, la compensación en metálico a que hace 
referencia el apartado 5.b) del artículo 29 de la Ley de urbanismo de las Illes Balears.

2. Para los supuestos de actuaciones de dotación resultantes de un incremento de 
densidad y/o cambio de uso que den lugar a nuevas viviendas de precio limitado o vivienda 
protegida, y atendida la limitación del precio máximo al que está sometida la repercusión de 
suelo de estos nuevos inmuebles hacia la repercusión de suelo del mercado libre de la 
situación inicial, y que la normativa básica estatal en materia de suelo permite a la legislación 
autonómica sobre ordenación territorial y urbanística, de forma excepcional, reducir el 
porcentaje estipulado por la misma, este incremento de aprovechamiento se considera nulo 
a los efectos de las actuaciones mencionadas.

3. Para los supuestos de actuaciones de dotación resultantes de un incremento de 
edificabilidad que den lugar a nudas viviendas de precio limitado o vivienda protegida, y 
atendida la limitación del precio máximo al que está sometida la repercusión de suelo de 
estos nuevos inmuebles y que la normativa básica estatal en materia de suelo permite a la 
legislación autonómica sobre ordenación territorial y urbanística, de forma excepcional, 
reducir el porcentaje estipulado por la misma, y que para la completa efectividad de las 
medidas previstas en esta ley se hace necesaria la aplicación de una limitación en la cesión 
sobre el incremento de aprovechamiento en relación con las actuaciones que se tienen que 
ejecutar, que será de un máximo del 5 % sobre este, y de la compensación en metálico, que 
será como máximo del 0,5 % del precio máximo de venta de la vivienda establecida según el 
módulo correspondiente, en caso de que se quiera optar por esta modalidad.

Disposición adicional séptima.  Municipios sin planeamiento urbanístico.
Las disposiciones establecidas en esta ley serán también de aplicación para los 

municipios con ausencia de planeamiento urbanístico.

Disposición adicional octava.  Previsiones de publicidad en las viviendas de precio 
limitado.

Las previsiones relativas a publicidad contenidas en el artículo 68 de la Ley 5/2018, de 
19 de junio, de la vivienda de las Illes Balears, serán aplicables a las viviendas de precio 
limitado.

Disposición adicional novena.  Régimen de infracciones y sanciones de las viviendas de 
precio limitado.

1. Se incorpora al artículo 86 de la Ley 5/2018, de 19 de junio, de la vivienda de las Illes 
Balears, el apartado siguiente como infracción leve para aplicar a las viviendas de precio 
limitado:
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«p) No hacer constar en la escritura de compraventa o préstamo las limitaciones 
establecidas en la normativa, relativas a las viviendas de precio limitado, ni la 
inscripción efectuada en el Registro autonómico de viviendas de precio limitado.»

2. Se incorporan al artículo 87 de la Ley 5/2018 los siguientes apartados como 
infracciones graves para aplicar a las viviendas de precio limitado:

«ap) Utilizar o ser titular de más de una vivienda de precio limitado, salvo las 
excepciones que se puedan establecer.

aq) Ocultar a las personas interesadas en comprar o alquilar una vivienda la 
condición de vivienda de precio limitado.

ar) Publicitar la venta o alquiler de las viviendas de precio limitado sin ajustarse a 
la normativa aplicable.

as) No ejecutar el titular de la vivienda de precio limitado las obras de reparación 
impuestas por la administración competente.

at) Mantener desocupada la vivienda de precio limitado más de tres meses 
seguidos al año, salvo que exista una causa justificada.

au) No destinar la vivienda de precio limitado a domicilio habitual y permanente de 
la persona propietaria o de las titulares de la obligación de ocuparla, sin autorización.

av) Obtener un lucro o beneficio indebido mediante la comisión de cualquier fraude 
en cuanto a las viviendas de precio limitado, por parte de los promotores, de los 
titulares de las viviendas, de los agentes mediadores en la compraventa o el alquiler 
de bienes inmuebles, o de cualquier otro que intervenga en los procesos de 
transmisión o de arrendamiento de viviendas de precio limitado.

aw) Percibir un sobreprecio o una prima, en contratos de alquiler o cesión de uso, 
de las viviendas de precio limitado. Se entiende por sobreprecio o prima cualquier 
cantidad, en dinero o en especie, que supere el precio máximo legal vigente en aquel 
momento.

ax) Transmitir, alquilar o ceder el uso de una vivienda de precio limitado a 
personas que no cumplan los requisitos exigibles.

ay) Subarrendar o ceder el uso total o parcial de las viviendas de precio limitado 
sin comunicarlo a la administración competente en materia de vivienda.

az) Respecto de las viviendas de precio limitado, incumplir la normativa relativa a 
precios máximos y opción de compra.

ba) Incumplir las obligaciones establecidas en la normativa de desarrollo del 
Registro autonómico de viviendas de precio limitado.

bb) Incumplir la obligación de reservar viviendas para personas jóvenes menores 
de 35 años.»

3. Se incorporan al artículo 88 de la Ley 5/2018 los siguientes apartados como 
infracciones muy graves para aplicar a las viviendas de precio limitado:

«aa) Percibir un sobreprecio o una prima, tanto en las primeras transmisiones 
como en las posteriores, por suelo destinado a viviendas de precio limitado, así como 
de las viviendas de precio limitado. Se entiende por sobreprecio o prima cualquier 
cantidad, en dinero o en especie, que supere el precio máximo legal vigente en aquel 
momento.

ab) Dedicar las viviendas de precio limitado a usos no autorizados o alterar el 
régimen de uso y utilización de la vivienda.

ac) Falsear los requisitos, los documentos y los otros datos exigibles para acceder 
a las viviendas de precio limitado, así como para obtener la financiación, los 
beneficios, las ayudas o las subvenciones establecidos por la normativa vigente.»

4. A las infracciones relativas a la vivienda de precio limitado de los artículos 86, 87 y 88 
de la Ley 5/2018, de 19 de junio, de la vivienda de las Illes Balears, les será de aplicación el 
régimen de sanciones establecido en el capítulo III del título IX de la ley.

[ . . . ]
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Disposición adicional undécima.  Carácter de urgencia de los procedimientos.
Los expedientes de licencias municipales iniciados en aplicación del Decreto Ley 6/2023, 

de 2 de octubre, de medidas urgentes en materia de vivienda, o de las disposiciones de esta 
ley que tengan por objeto incrementar la oferta de viviendas se tramitarán por el 
procedimiento de urgencia, con los efectos previstos en el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del procedimiento administrativa común de las administraciones públicas.

Disposición adicional decimosegunda.  Normas de funcionamiento del Registro 
autonómico de viviendas de precio limitado.

1. El Registro autonómico de viviendas de precio limitado de las Illes Balears tiene la 
naturaleza jurídica prevista en el artículo 3 de esta ley, depende de la Dirección General de 
Vivienda y Arquitectura de la Consejería de Vivienda, Territorio y Movilidad, y está 
gestionado por el Instituto Balear de la Vivienda con las siguientes finalidades:

a) Registrar la primera inscripción de las viviendas de precio limitado, una vez obtenida 
la licencia de primera ocupación, y como requisito previo a sus transmisiones posteriores, 
arrendamientos u otras modalidades de transmisión de cualquier derecho o cesión de uso 
admitido en derecho.

b) Registrar las transmisiones, los arrendamientos u otras modalidades de transmisión 
de cualquier derecho o cesión de uso admitido en derecho de las viviendas, de acuerdo con 
los requisitos previstos en la normativa para viviendas de precio limitado.

c) Facilitar la gestión y el control del uso propio, de la venta, del alquiler o del alquiler con 
opción a compra y otras modalidades de transmisión de cualquier derecho o cesión de uso 
admitido en derecho de las viviendas de precio limitado y eliminar cualquier tipo de fraude en 
las primeras y posteriores transmisiones.

d) Proporcionar datos con finalidades estadísticas y cualesquiera otros que requieran el 
desarrollo, el cumplimiento y el control de la actividad administrativa de las entidades locales 
o el funcionamiento interno de la Dirección General de Vivienda y Arquitectura o del Instituto 
Balear de la Vivienda.

e) Proporcionar la información actualizada sobre las viviendas de precio limitado y su 
distribución geográfica.

2. Para poder acceder a una vivienda de precio limitado, en cualquiera de las 
modalidades de acceso a estas viviendas, es imprescindible que:

a) El beneficiario de una vivienda de precio limitado sea una persona física mayor de 
edad y que no podrá ser titular del pleno dominio o de un derecho real de uso y disfrute 
sobre alguna vivienda libre o sometida a algún régimen de protección, salvo que la vivienda 
resulte sobrevenidamente inadecuada por circunstancias personales o familiares u otras 
circunstancias objetivas acreditadas debidamente.

b) Las VPL tienen que constituir el domicilio habitual y permanente de los usuarios o 
beneficiarios.

3. Para inscribir las VPL se tienen que cumplir los requisitos que establece la normativa 
de viviendas de precio limitado según la modalidad por la que se opte.

El cumplimiento de las condiciones de acceso se acreditará mediante la presentación de 
una declaración responsable junto con la documentación exigida, tanto en la primera como 
en posteriores transmisiones, del beneficiario ante la Consejería de Vivienda, Territorio y 
Movilidad, en el plazo de treinta días desde la formalización del contrato cuando proceda, sin 
perjuicio de la comprobación por parte de los servicios de inspección competentes en 
materia de vivienda.

Se puede presentar preferentemente por vía telemática mediante la web de la Dirección 
General de Vivienda y Arquitectura o del IBAVI, o presencialmente en cualquiera de las 
oficinas de Registro de la comunidad autónoma de las Illes Balears o bien mediante 
cualquiera de los medios establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas, y en las disposiciones que la 
desarrollan.

En la mencionada declaración responsable se deberá hacer constar, además del 
cumplimiento de las condiciones establecidas y su destino como domicilio habitual y 
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permanente de la vivienda, la identidad de las partes intervinientes, la superficie útil, el precio 
y la modalidad de uso de la vivienda de precio limitado.

4. La presentación de la declaración responsable subscrita por los beneficiarios implicará 
las siguientes consecuencias:

a) La manifestación, bajo su responsabilidad, de que cumplen los requisitos establecidos 
en la normativa vigente para ser beneficiarios de una vivienda de precio limitado, de que 
disponen de la documentación que así lo acredita y de que la tienen que poner a disposición 
de la administración cuando se les requiera.

b) La autorización expresa a la Consejería de Vivienda, Territorio y Movilidad y al Instituto 
Balear de la Vivienda para que obtengan de otras administraciones la información de 
carácter registral, catastral, patrimonial y cualquier otra que sea pertinente para comprobar 
que cumplen los requisitos de inscripción, así como para contrastar los datos declarados y 
las comunicaciones de modificación o actualización de datos.

Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, los datos referidos a los 
demandantes que figuren en el Registro se tienen que atener a la legislación vigente sobre 
protección de datos de carácter personal.

5. La declaración responsable junto con toda la documentación exigida supone la 
inscripción en el Registro desde el día de la presentación, sin perjuicio de las facultades de 
comprobación, control e inspección que tengan atribuidas la Consejería de Vivienda, 
Territorio y Movilidad y el Instituto Balear de la Vivienda.

6. El Instituto Balear de la Vivienda o la Consejería de Vivienda, Territorio y Movilidad 
podrán requerir en cualquier momento al beneficiario para que aporte la documentación que 
acredite el cumplimiento de los requisitos mencionados y la complementaria que consideren 
necesaria para la comprobación de las circunstancias alegadas, y los beneficiarios la tendrán 
que aportar.

7. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o 
información que se incorpore en la declaración responsable, o la no presentación ante la 
administración competente de la documentación que, en su caso, se requiera para acreditar 
el cumplimiento de lo que se ha declarado, determinará la imposibilidad de inscribir en el 
Registro la vivienda de precio limitado desde el momento en que se tenga constancia de 
estos hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que 
correspondan.

8. Las personas inscritas en el Registro estarán obligadas a comunicar cualquier 
modificación de los datos aportados anteriormente y a tenerlos actualizados en todo 
momento.

9. Los datos incluidos en el Registro se incorporarán y tratarán en el correspondiente 
fichero de datos de acuerdo con los requerimientos establecidos en la normativa vigente de 
protección de datos de carácter personal. Los datos del fichero, con carácter general, y en 
especial los relativos a las circunstancias personales, consideradas especialmente 
protegidas, únicamente podrán ser tratados en el ámbito restringido de inscripción en el 
Registro.

10. La primera inscripción en el Registro de VPL será requisito previo para la obtención 
de la cédula de habitabilidad de primera ocupación, así como también para la formalización 
del contrato de alquiler o para la elevación a público del contrato de compraventa en primera 
transmisión, en los que deberá figurar expresamente la identificación de VPL. En el supuesto 
de que la cédula de habitabilidad de primera ocupación sea sustituida por la licencia 
municipal de ocupación o de primera utilización, el ayuntamiento comunicará a la Consejería 
de Vivienda, Territorio y Movilidad el otorgamiento de la mencionada licencia.

Disposición adicional decimotercera.  Regulación de los requisitos para ejercer la 
actividad de agente inmobiliario.

1. Objeto y finalidad.
1.1 Esta disposición tiene por objeto regular los requisitos para ejercer la actividad de los 

agentes inmobiliarios, así como las obligaciones que tienen que cumplir en el ejercicio de la 
actividad, en desarrollo de las previsiones de la disposición adicional tercera de la Ley 
5/2018, de 19 de junio, de la vivienda de las Illes Balears.
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1.2 Los requisitos y las obligaciones que se establecen, así como la creación del 
Registro oficial de agentes inmobiliarios de las Illes Balears y la ordenación del 
procedimiento de inscripción registral, tienen como finalidad favorecer la transparencia en el 
sector de la vivienda y garantizar la protección de los consumidores mediante la prestación 
de servicios inmobiliarios de calidad.

2. Ámbito de aplicación.
2.1 Esta disposición es aplicable a las personas físicas o jurídicas que ejercen o tengan 

que ejercer como agentes inmobiliarios en el territorio de las Illes Balears. A efectos de esta 
disposición se considera agente inmobiliario toda persona física o jurídica que se dedica de 
manera habitual y retribuida, en el territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears, a 
la prestación de servicios de mediación en transacciones inmobiliarias, referentes a las 
operaciones de compraventa, opción de compra, alquiler, permuta o cesión de bienes 
inmuebles, así como a los derechos relativos a las operaciones mencionadas, incluida la 
constitución.

En todo caso, se considera la dedicación de la prestación de servicios de mediación en 
el territorio de las Illes Balears en los supuestos en que el inmueble esté localizado en las 
Illes Balears o las transacciones se lleven a cabo en este territorio.

2.2 Esta disposición no es aplicable a las personas físicas o jurídicas siguientes:
a) Administradores de fincas en el ejercicio de su actividad, siempre que no se dediquen 

a la prestación de los servicios que prevé la letra n) del artículo 4 de la Ley 5/2018, de 19 de 
junio, de la vivienda de las Illes Balears.

b) Personas que actúan en las Illes Balears en la prestación de servicios relacionados 
con las transacciones inmobiliarias de forma no habitual y sin retribución.

3. Derechos de las personas usuarias de los servicios de los agentes inmobiliarios.
Las personas usuarias de los servicios de los agentes inmobiliarios, sin perjuicio del que 

establece la normativa sobre defensa y protección de los consumidores y de las personas 
usuarias en la Ley 5/2018, ya citada, o cualquier otra que resulte de aplicación, tienen 
derecho a:

a) Recibir información suficiente, veraz, comprensible, eficaz, objetiva, inequívoca y 
completa sobre el precio, las condiciones y las características de los bienes y los servicios 
que se ofrecen antes de contratarlos.

b) Subscribir con los agentes inmobiliarios la nota de encargo entre los profesionales y 
los usuarios de los servicios, de acuerdo con los requisitos establecidos y, en cualquier caso, 
obtener todos los documentos que acrediten los términos de la contratación de los servicios 
de los agentes inmobiliarios y los justificantes de pago.

c) Recibir los servicios y la calidad de estos conforme al contrato celebrado.
d) Acceder a los establecimientos abiertos al público y tener entrada y permanencia 

libres, sin más ni menos limitaciones que las establecidas por la reglamentación específica 
de la actividad y por el reglamento de régimen interior del establecimiento, sin que pueda 
haber discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión u otra 
circunstancia personal o social, y a ser tratados con corrección y respecto a la dignidad de la 
persona.

e) Identificar en un lugar de visibilidad fácil los diferentes distintivos acreditativos del 
cumplimiento de las obligaciones y requisitos establecidos para ejercer la actividad de los 
agentes inmobiliarios, así como los distintivos de calidad, aforo y cualquier otra información 
referida al ejercicio de la actividad, conforme al que establece la normativa correspondiente.

f) Formular quejas y reclamaciones.
g) Obtener de la administración información actualizada y detallada sobre los datos de 

contacto de los agentes inmobiliarios de las Illes Balears que consten en el Registro oficial 
de agentes inmobiliarios de las Illes Balears.

h) Tener protegidos los datos de carácter personal en los términos de la normativa 
vigente. Informar de los derechos a conocer el tratamiento de los datos; a ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, oposición, supresión (derecho al olvido), limitación del 
tratamiento, portabilidad y, si procede, a no ser objeto de decisiones automatizadas.
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i) Conocer y obtener información por escrito de los datos esenciales, las características y 
las condiciones relativas a la construcción, el estado, los servicios, las instalaciones, la 
adquisición, la utilización y el pago de las viviendas u otros inmuebles que se incluyen en la 
oferta, la promoción y la publicidad.

j) No recibir información publicitaria o análoga relativa a la actividad de los agentes 
inmobiliarios excepto en los casos en que se haya solicitado expresamente.

4. Deberes de las personas usuarias de los servicios de los agentes inmobiliarios
A efectos de esta norma, y sin perjuicio de lo que establezca otra legislación que resulte 

aplicable, las personas usuarias de servicios de los agentes inmobiliarios tienen la obligación 
de:

a) Subscribir con los agentes inmobiliarios la nota de encargo entre los profesionales y 
las personas usuarias de los servicios que, en todo caso, tiene que recoger los contenidos 
mínimos establecidos en su punto 11 de la disposición adicional decimocuarta de esta ley.

b) Respetar las normas de uso y de régimen interior de los establecimientos de los 
agentes inmobiliarios.

c) Abonar el precio del servicio contratado en el momento de presentar la factura o, si 
procede, en el lugar, el tiempo y la forma convenidos, sin que en ningún caso la formulación 
de una queja o reclamación exima de la obligación de pago.

d) Tratar con respeto y dignidad a las personas que trabajan en el desarrollo de la 
actividad de los agentes inmobiliarios.

e) Proporcionar al agente inmobiliario la información suficiente y veraz, en cuanto al 
estado y las actuaciones hechas en el inmueble que puedan afectar el estado, la integridad y 
la legalidad de este.

f) Facilitar la documentación que sea necesaria para desarrollar las funciones del agente 
inmobiliario o bien facultarlo, ante las administraciones y organismos pertinentes, para 
conseguirla.

5. Resolución de conflictos.
Sin perjuicio de la libertad de las personas usuarias de los servicios y de los agentes 

inmobiliarios en la elección de la vía legal para resolver discrepancias y conflictos que se 
produzcan entre sí, se tiene que fomentar la mediación y el arbitraje de consumo. Desde las 
organizaciones profesionales o sectoriales se tiene que propiciar la adhesión a la Junta 
Arbitral de Consumo del Gobierno de las Illes Balears.

6. Derechos de los agentes inmobiliarios.
A efectos de esta disposición, y sin perjuicio de lo que prevén otras normas que estén 

aplicables, son derechos de los agentes inmobiliarios:
a) Ejercer libremente la actividad sin más limitaciones que las previstas en el 

ordenamiento jurídico.
b) Ser informados de las medidas y actuaciones relevantes que en materia de vivienda 

lleve a cabo la administración autonómica competente en esta materia, y de la posible 
adhesión voluntaria al arbitraje de consumo.

c) Participar, a través de los colegios, de las organizaciones más representativas y de las 
organizaciones sectoriales, en los procedimientos de adopción de decisiones públicas 
relevantes que, relacionados con la actividad inmobiliaria, puedan afectarlos.

d) Mantener incluida la información de las instalaciones, las características y la oferta 
específica en los catálogos, las guías, los directorios y los sistemas informáticos de la 
administración autonómica competente en materia de vivienda, en función del recurso o del 
ámbito al cual se extiendan estos instrumentos.

e) Obtener el reconocimiento de la administración competente en materia de vivienda del 
cumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidos reglamentariamente para ejercer 
y desplegar la actividad, y la inscripción en el Registro oficial de agentes inmobiliarios de las 
Illes Balears.

f) Impulsar, a través de los colegios, las organizaciones o las asociaciones sectoriales e 
intersectoriales, la realización de estudios e investigaciones, el desarrollo y la ejecución de 
programas de cooperación pública y privada de interés general para el sector inmobiliario, o 
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cualquier otra actuación que contribuya a la consecución de las finalidades públicas que 
persigue la administración competente en materia de vivienda de las Illes Balears.

g) Inscribirse en el Registro oficial de agentes inmobiliarios de las Illes Balears, siempre 
que se cumplan las determinaciones establecidas en esta disposición.

7. Deberes de los agentes inmobiliarios.
7.1 Son obligaciones generales de los agentes inmobiliarios, sin perjuicio de la normativa 

que les sea aplicable, las siguientes:
a) Presentar ante la administración competente en materia de vivienda las declaraciones 

o comunicaciones y facilitar la información y la documentación que sea exigible, en virtud de 
lo que dispone esta u otras normas, para desarrollar su actividad, e inscribirse en el Registro 
oficial de agentes inmobiliarios de las Illes Balears.

b) Mantener vigentes y actualizados los seguros de responsabilidad civil, las fianzas y 
otras garantías equivalentes, a los que les obliga esta disposición o cualquier otra normativa 
que les sea aplicable.

c) Exhibir en un lugar de fácil visibilidad los diferentes distintivos acreditativos del 
cumplimiento de las obligaciones y requisitos establecidos para ejercer la actividad de 
agente inmobiliario, junto con la inscripción en el Registro, así como los distintivos de 
calidad, aforo y cualquier otra información referida al ejercicio de la actividad, conforme a lo 
que establece la normativa correspondiente; y, en su caso, el distintivo de adhesión 
voluntaria previa al arbitraje de consumo.

d) Ofrecer inmuebles que cumplan con las determinaciones de la Ley 5/2018, de 19 de 
junio, de la vivienda de las Illes Balears, y disponer de la información adecuada.

e) Proporcionar a las personas usuarias de sus servicios la información recibida por la 
propiedad, así como la información recibida por otras fuentes de los datos, las características 
y las condiciones relativos a la construcción, el estado, los servicios, las instalaciones, la 
adquisición, la utilización y el pago de las viviendas u otros inmuebles que se incluyen en la 
oferta, la promoción y la publicidad.

f) Hacer públicos los precios finales completos de todos los servicios relativos a la 
intermediación inmobiliaria, incluidos los impuestos, y desglosar, si procede, el importe de los 
incrementos o descuentos que sean aplicables a la oferta y los gastos adicionales que se 
repercutan a la persona usuaria de los servicios.

g) Subscribir con las personas usuarias la nota de encargo entre los profesionales y las 
personas usuarias de los servicios, en los términos que prevé el punto 4, letra a) de esta 
disposición, y, en cualquier caso, proporcionar a las personas usuarias todos los documentos 
que acrediten los términos de la contratación de los servicios de los agentes inmobiliarios y 
los justificantes de pago en los términos establecidos por esta disposición.

h) Expedir una factura desglosada de los servicios prestados, de acuerdo con los precios 
pactados o convenidos.

i) Velar por la seguridad, la tranquilidad y la comodidad, y garantizar un trato amable, 
cortés y respetuoso del personal empleado en la empresa.

j) Permitir el acceso libre y la permanencia a las personas usuarias de los servicios, sin 
más restricciones que las que vengan establecidas por el sometimiento a la ley, a las 
prescripciones específicas que regulen la actividad y, si procede, al reglamento de régimen 
interior que establezcan estas mismas empresas.

k) Tener a disposición de las personas usuarias de los servicios las hojas de quejas y 
reclamaciones oficiales y facilitarlas, dentro de los términos que prevé el artículo 49 de la Ley 
7/2014, de 23 de julio, de protección de las personas consumidoras y usuarias de las Illes 
Balears.

l) Prestar los servicios de acuerdo con lo dispuesto en esta disposición y en la Ley 
7/2014, de 23 de julio, de protección de las personas consumidoras y usuarias de las Illes 
Balears.

m) Incorporar y hacer público de forma permanente en todos los canales de oferta de 
sus servicios el número de inscripción en el Registro oficial de agentes inmobiliarios de las 
Illes Balears.

n) Facilitar a las personas interesadas, y especialmente a las que sean usuarias de los 
servicios, toda la información que indican los artículos 13 y 14 del Reglamento general de 
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protección de datos, así como cualquier comunicación de acuerdo con los artículos 15 a 22 y 
34, relativa al tratamiento, de una manera concisa, transparente, inteligible y de fácil acceso, 
con un lenguaje claro y sencillo.

o) Los agentes inmobiliarios, como responsables del tratamiento de los datos personales 
de los contratos que subscriban con las personas usuarias de los servicios, cumplirán con 
las previsiones del Reglamento (UE) 2016/679, y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección De Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y específicamente 
con los principios del artículo 5 del RGPD.

p) Las personas usuarias de los servicios pueden ejercer ante los agentes inmobiliarios, 
responsables del tratamiento, los derechos de información, de acceso, de rectificación, de 
supresión, de limitación del tratamiento, de portabilidad, de oposición y de no ser objeto de 
decisiones individuales automatizadas, regulados en los artículos 15 a 22 del Reglamento 
(UE) 2016/679.

7.2 En el ejercicio de sus actividades, específicamente tienen que cumplir con las 
disposiciones de la Ley 5/2018, de 19 de junio, de la vivienda de las Illes Balears, las 
obligaciones siguientes:

a) Asesorar las partes interesadas para que reciban, de los técnicos oportunos, la 
información debida relativa a sus derechos y obligaciones relacionados con la operación en 
que intermedien, normativa urbanística, técnica, rehabilitadora, de eficiencia energética, 
medioambiental, fiscal o cualquier otra que venga impuesta en materia inmobiliaria por la 
administración competente, en lo referente a las viviendas, edificios u otros inmuebles objeto 
de su intervención profesional. El agente inmobiliario realizará tarea de acompañamiento que 
permita a la persona interesada recibir la información mencionada accediendo directamente 
a la administración, organismo público o institución que corresponda.

b) Garantizar la devolución de las cantidades que se les entreguen a cuenta de 
adquisición de viviendas o en concepto de señal o arras en cualquiera de sus modalidades, 
siempre que tengan que responder de ellas y no se hayan entregado a la persona 
destinataria de las mismas.

c) Cumplir con la normativa sobre protección de consumidores y consumidoras y 
personas usuarias y, especialmente, la legislación, estatal o autonómica, sobre información a 
los consumidores en la compraventa y arrendamiento de viviendas y otros inmuebles.

d) Subscribir notas de encargo con quienes requieran sus servicios en las cuales los 
habiliten para ofrecer el inmueble y darle la publicidad adecuada si procede, para recibir o 
disponer de cantidades entregadas por los demandantes y formalizar precontratos o 
contratos en nombre de los ofertantes.

e) Informar de la normativa específica aplicable a los contratos relativos a viviendas 
protegidas o suelos no edificados con calificación urbanística para viviendas protegidas o 
destino asimilable, cuando intervengan en un contrato con este objeto.

f) Indicar, si procede, si están adheridos al Sistema Arbitral de Consumo de las Illes 
Balears.

g) Mantener las garantías, los seguros y el cumplimiento de los requisitos exigidos en 
esta disposición, mientras dure el ejercicio de la actividad profesional.

h) Disponer, todos los agentes inmobiliarios, independientemente de su personalidad 
jurídica, que desarrollen la actividad con espacio abierto al público o por vía telemática, de 
una línea telefónica y una dirección de correo electrónico de atención al cliente.

i) Informar sobre la normativa en materia de cuantías dadas a cuenta por adquisición de 
inmuebles.

8. Requisitos de ubicación y de atención.
8.1 Los agentes inmobiliarios dispondrán de un establecimiento abierto al público en el 

territorio de las Illes Balears, salvo que se presten los servicios a distancia por vía electrónica 
o telemática. Tienen la consideración de establecimiento abierto al público el domicilio 
profesional, los locales comerciales y las oficinas o despachos que cumplan todos los 
requisitos y dispongan de los permisos, las licencias y las altas fiscales requeridas 
legalmente para ejercer la actividad.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 134  Ley de medidas urgentes en materia de vivienda [parcial]

– 3562 –



8.2 Los agentes que prestan servicios exclusivamente por vía electrónica o telemática 
dispondrán de una dirección postal accesible en el territorio de las Illes Balears.

8.3 En estos establecimientos, o en la dirección postal de la persona que preste los 
servicios por vía electrónica, se atenderán las consultas, quejas y reclamaciones de las 
personas consumidoras y usuarias en relación con los servicios de los agentes inmobiliarios.

8.4 Tiene que constar el distintivo y el número de inscripción en el Registro oficial de 
agentes inmobiliarios de las Illes Balears de forma visible. Los agentes inmobiliarios 
incorporarán el número de inscripción en el Registro oficial de agentes inmobiliarios de las 
Illes Balears en toda la publicidad de sus actividades. Mientras no se disponga de este 
número, se admitirá la incorporación del número de registro de entrada otorgado cuando se 
presentó la declaración responsable en un registro público.

9. Requisitos de capacitación y actuación profesional.
9.1 Los agentes inmobiliarios tendrán y harán pública la capacitación profesional que sea 

requerida legal o reglamentariamente para ejercer la actividad.
9.2 Los agentes inmobiliarios cumplirán las obligaciones y los principios de actuación 

que establece la legislación vigente y los códigos profesionales de conducta que les sean 
aplicables.

9.3 En el caso de personas jurídicas, debe cumplir los dos requisitos al menos una de las 
personas administradoras o, en su caso, uno de los miembros integrantes del consejo de 
administración de la sociedad, y también la persona responsable del establecimiento abierto 
al público.

9.4 Las personas físicas y jurídicas no deben tener antecedentes penales por delitos 
cometidos en el ejercicio de la actividad inmobiliaria.

10. Requisitos de solvencia.
10.1 Los agentes inmobiliarios dispondrán de garantías y seguros en las condiciones 

establecidas en los puntos 11 a 16 de la presente disposición.
10.2 Las cuantías de la garantía y del seguro de responsabilidad civil podrán actualizarse 

mediante una resolución motivada del consejero competente en materia de vivienda.
10.3 Las garantías y los seguros que establece esta disposición no serán aplicables a las 

operaciones de mediación inmobiliarias iniciadas antes de su entrada en vigor. La fecha de 
la nota de encargo determina el inicio de las operaciones.

11. Obligaciones de los agentes de constituir una garantía y de informar.
11.1 Los agentes inmobiliarios constituirán una garantía y la mantendrán vigente durante 

todo el tiempo que desarrollen su actividad profesional para responder de las cantidades que 
reciban en el ejercicio de la actividad, hasta que estas cantidades se pongan a disposición 
de las personas destinatarias.

11.2 Los agentes inmobiliarios informarán, a quien lo solicite, sobre los datos 
identificativos de la garantía. Como mínimo, facilitarán el nombre de la entidad aseguradora 
o financiera y el número de referencia de la garantía.

12. Modalidades de la garantía.
La garantía, que se puede contratar directa o colectivamente a través de los colegios, 

asociaciones profesionales o asociaciones empresariales, consistirá en un seguro de 
caución o una fianza suscrita con una entidad aseguradora o financiera autorizada 
debidamente, según su normativa específica. Se aceptarán como garantías, además de las 
constituidas por entidades de crédito y aseguradoras establecidas en España, las 
constituidas por otras entidades de crédito y aseguradoras establecidas en el resto de 
estados miembros de la Unión Europea.

13. Importe mínimo de la garantía.
El importe mínimo de la garantía es de 60.000 euros por año de cobertura.
14. Ejecución de la garantía.
La garantía se ejecutará por acuerdo expreso entre las personas destinatarias de las 

cantidades recibidas y las personas que las entregaron, o bien en virtud de sentencia 
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judicial, laudo arbitral firme o resolución administrativa firme que se pronuncie sobre los 
derechos de las personas interesadas en las citadas cantidades.

15. Obligación de contratar un seguro.
Los agentes inmobiliarios dispondrán de una póliza de seguros de responsabilidad civil 

que garantice los daños y perjuicios que puedan causar durante el ejercicio de la actividad y 
lo mantendrán vigente durante todo el tiempo que desarrollen la actividad.

16. Modalidades y límites del seguro.
16.1 El seguro de responsabilidad civil se podrá contratar directa o colectivamente a 

través de los colegios profesionales regulados en la Ley 10/1998, de 14 de diciembre, de 
colegios profesionales de las Illes Balears, o a través de las asociaciones profesionales o 
empresariales correspondientes. Se aceptarán las pólizas de seguros constituidas por 
entidades aseguradoras establecidas en España, y también las constituidas por otras 
entidades aseguradoras establecidas en el resto de estados miembros de la Unión Europea. 
El capital mínimo por asegurado en las Illes Balears se fija en un mínimo de 100.000 euros 
por siniestro y 600.000 euros por año.

16.2 Las cuantías de la garantía y del seguro de responsabilidad civil podrán ser 
actualizadas por una resolución del consejero de Vivienda, Territorio y Movilidad, según los 
indicadores de que disponga la consejería competente en materia de vivienda sobre la 
variación del mercado de seguros en materia de responsabilidad y garantías.

16.3 Las garantías y los seguros que establece esta ley no serán aplicables a las 
operaciones de mediación inmobiliarias iniciadas antes de su entrada en vigor. La fecha de 
la nota de encargo determinará el inicio de las operaciones.

17. Libertad de establecimiento y libre prestación de servicios de los agentes 
inmobiliarios.

El ejercicio de la actividad de los agentes inmobiliarios es libre, sin más limitaciones que 
el cumplimiento de la legislación vigente que sea aplicable, de forma que cualquier persona 
interesada en la prestación de servicios relacionados con la actividad de agente inmobiliario 
podrá establecerse en las Illes Balears, previa presentación de la declaración responsable o 
de la comunicación y la obtención de la oportuna habilitación, si procede, en los términos 
legal o reglamentariamente previstos.

Disposición adicional decimocuarta.  Creación del Registro oficial de agentes 
inmobiliarios de las Illes Balears.

1. Naturaleza jurídica del Registro oficial de agentes Inmobiliarios de las Illes Balears.
El Registro oficial de agentes inmobiliarios de las Illes Balears es público, tiene 

naturaleza administrativa y es de carácter obligatorio, de acuerdo con lo que determina la 
disposición adicional tercera Ley 5/2008, de 19 de junio, de la vivienda de las Illes Balears.

2. Adscripción y gestión.
2.1 El Registro se adscribe a la consejería competente en materia de vivienda y depende 

de la dirección general competente en materia de vivienda, que tiene la responsabilidad de 
su mantenimiento.

2.2 La gestión del Registro la llevará a cabo la dirección general competente en materia 
de vivienda.

3. Funciones de la dirección general competente en materia de vivienda en relación con 
el Registro.

Son funciones de la dirección general competente en materia de vivienda en relación con 
el Registro oficial de agentes inmobiliarios de las Illes Balears las siguientes:

a) Establecer las directrices de la gestión de la inscripción y de la modificación de datos 
inscritos.

b) Gestionar las solicitudes de inscripción, de modificación, de suspensión temporal y de 
cancelación.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 134  Ley de medidas urgentes en materia de vivienda [parcial]

– 3564 –



c) Acordar la suspensión y la cancelación de oficio de la inscripción, previa audiencia de 
la persona interesada.

d) Controlar el cumplimiento de las condiciones de mantenimiento de la inscripción 
mediante la implantación de sistemas de revisión periódica y seguimiento de los requisitos y 
las condiciones que permiten la inscripción.

e) Informar y dar acceso público a los datos que figuran en el Registro, de acuerdo con la 
normativa de protección de datos personales vigente.

f) Emitir certificaciones sobre los datos del Registro.
g) Fomentar la elaboración de códigos de conducta y deontología profesional por parte 

de los colegios, las asociaciones y los organismos profesionales. Estos códigos se ocuparán 
de la ética profesional, la ética de comportamiento, el secreto profesional, las 
comunicaciones comerciales y la transparencia en las remuneraciones.

4. Solicitud de inscripción y documentación.
4.1 La solicitud de inscripción se presentará en las dependencias de la dirección general 

competente en materia de vivienda, sin perjuicio de lo que prevé el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas.

4.2 Las solicitudes de inscripción, las podrá presentar:
a.1) De manera individual, la persona interesada, que aportará una declaración 

responsable en la que hará constar los datos de identificación y las siguientes indicaciones:
– Que dispone de establecimiento abierto al público. En el caso de prestación de los 

servicios exclusivamente a distancia por vía electrónica o telemática, hay que indicar la 
dirección física de la que se dispone en el territorio de las Illes Balears.

– Que para llevar a cabo los servicios y las actividades de intermediación en materia de 
servicios inmobiliarios tiene otorgados los permisos, las licencias y las altas fiscales 
correspondientes.

– Que se compromete a desarrollar su actividad de acuerdo con los principios de 
actuación y códigos de conducta sobre la ética profesional, la ética de comportamiento, el 
secreto profesional, las comunicaciones comerciales y la transparencia en las 
remuneraciones.

– Que tiene la capacitación profesional requerida.
– Que dispone de la póliza de seguro de responsabilidad civil profesional y que ha 

suscrito las garantías en las cuantías y modalidades que establece esta disposición.
– Que se compromete a mantener las condiciones y los requisitos que, para ejercer la 

actividad de agente inmobiliario, prevé esta disposición.
– Que autoriza a las personas que gestionan el Registro oficial de agentes inmobiliarios 

de las Illes Balears a hacer las comprobaciones necesarias sobre las cuestiones declaradas 
en los apartados anteriores, y se compromete a aportar la documentación que, en su caso, 
le requieran a los efectos de acreditarlas.

a.2) De manera individual, a través de otras entidades o asociaciones de agentes 
inmobiliarios no previstas en la letra b) siguiente. En este supuesto, hay que aportar las 
declaraciones responsables de cada una de las personas para las que se solicita la 
inscripción.

b) De manera colectiva, a través de los colegios profesionales, de acuerdo con la Ley 
10/1998, de 14 de diciembre, de colegios profesionales de las Illes Balears, o a través de las 
asociaciones profesionales o empresariales correspondientes.

En este caso, hay que tramitar la solicitud de inscripción conjunta para las personas 
colegiadas o asociadas con una declaración responsable en la que consten relacionadas 
todas las personas miembros en situación de ejercicio, la relación de establecimientos de 
cada una y, en su caso, los datos de la sociedad con la que operan.

Hay que hacer constar en la declaración que todas las personas colegiadas o asociadas 
reúnen las condiciones y los requisitos establecidos en los puntos 8 a 10 de la disposición 
adicional decimotercera de esta ley, y que están debidamente cubiertas por la póliza de 
responsabilidad civil y la garantía que prevén los puntos 11 a 16 de la disposición adicional 
decimotercera de la misma ley.
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4.3 La inscripción en el Registro podrá tramitarse electrónicamente, de acuerdo con lo 
que prevé la normativa que regula el acceso electrónico de la ciudadanía a los servicios 
públicos.

4.4 El hecho de presentar una declaración responsable implica que la persona 
interesada autoriza a la administración a contrastar y comprobar los datos declarados con 
los datos de que dispongan otras entidades u organismos públicos o privados.

4.5 Los agentes que estén ejerciendo la actividad de mediación inmobiliaria previamente 
a la vigencia de esta disposición disponen de un plazo de seis meses a partir de la entrada 
en vigor para presentar de forma individual la declaración responsable a la que hace 
referencia este punto.

Hasta el periodo máximo de seis meses, contados a partir de la entrada en vigor de la 
ley, la persona interesada que presente una solicitud individual de inscripción con 
declaración responsable aportará la póliza de seguro de responsabilidad civil y las garantías 
que se establecen.

4.6 Los agentes que no estén ejerciendo la actividad de mediación inmobiliaria antes de 
la entrada en vigor de la ley aportarán también la titulación universitaria o los certificados de 
los conocimientos en materia inmobiliaria relacionados con los contenidos establecidos.

4.7 Los colegios o las asociaciones profesionales a que hace referencia el punto 4.2.b) 
de esta disposición presentarán la solicitud colectivamente en el plazo máximo de seis 
meses a contar desde la entrada en vigor de esta disposición.

En este caso, hay que tramitar la solicitud de inscripción conjunta para las personas 
colegiadas o asociadas con una declaración responsable en la que consten relacionadas 
todas las personas miembros en situación de ejercicio, la relación de establecimientos de 
cada una y, en su caso, los datos de la sociedad con la que operan.

Hay que hacer constar en la declaración que todas las personas colegiadas o asociadas 
reúnen las condiciones y los requisitos establecidos en los puntos 8, 9 y 10 de la disposición 
adicional decimotercera de esta ley, y que están debidamente cubiertas por la póliza de 
responsabilidad civil y la garantía previstas en los puntos 11 a 16 de la disposición adicional 
decimotercera de la misma ley.

La presentación de esta declaración es suficiente para que las personas colegiadas o 
asociadas sean automáticamente inscritas en el Registro.

4.8 Los formularios normalizados referentes a las solicitudes de inscripción y a la 
declaración responsable se pueden obtener en el web corporativo de la dirección general 
competente en materia de vivienda. La consejería competente en materia de vivienda tendrá 
que aprobar y publicar estos modelos en el plazo máximo de tres meses desde la entrada en 
vigor de esta disposición.

5. Inscripción.
5.1 Una vez presentada la solicitud con declaración responsable, los responsables de la 

dirección general competente en materia de vivienda la inscribirán de manera inmediata en 
el Registro y entregarán a la persona interesada el documento acreditativo de la inscripción.

5.2 Sea cual sea la forma en que se presenten las solicitudes, la inscripción en el 
Registro se efectuará individualmente para cada agente.

5.3 Los responsables del Registro podrán realizar con posterioridad las comprobaciones 
que consideren adecuadas de la documentación aportada o declarada relativa al 
cumplimiento de los requisitos, las garantías y los seguros para el ejercicio de la actividad.

5.4 La inscripción tiene una duración indefinida.
6. Efectos de la inscripción.
6.1 La inscripción otorga la condición de agente inmobiliario registrado.
6.2 La inscripción permite acreditar a la persona que figura en el Registro, que reúne los 

requisitos y las condiciones adecuados para ejercer la actividad en el ámbito de las Illes 
Balears.

6.3 La inscripción da derecho a hacer pública la condición de agente inmobiliario 
registrado y a prestar los servicios de agente inmobiliario con la utilización del distintivo y la 
placa que acreditan este hecho.
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6.4 La inscripción y el uso de la placa de agente inmobiliario registrado no implica 
ninguna responsabilidad por parte del Gobierno de las Illes Balears en relación con las 
actuaciones de los agentes.

6.5 La consejería competente en materia de vivienda aprobará en el plazo máximo de 
tres meses desde la entrada en vigor de esta disposición las características y el diseño del 
distintivo así como las medidas y el formato de la placa mencionada.

7. Modificación, suspensión y cancelación a instancia de parte.
7.1 Todas las personas inscritas actualizarán los datos facilitados cuando se haya 

producido cualquier modificación. A los efectos de presentar la documentación para solicitar 
estos cambios, la persona titular aportará, individualmente o mediante colegio o asociación 
profesional, una declaración responsable donde se especificarán los cambios solicitados.

7.2 Las modificaciones de los datos del Registro, la suspensión temporal y la 
cancelación de la inscripción a instancia de parte se tramitarán con el mismo procedimiento 
especificado en esta disposición para la inscripción.

8. Suspensión o cancelación de la inscripción de oficio.
8.1 Se suspenderá temporalmente la inscripción de los agentes inmobiliarios por 

inhabilitación del agente como resultado de una resolución sancionadora grave o muy grave 
de las previstas en los artículos 87 y 88 de la Ley 5/2018, de 19 de junio, de la vivienda de 
las Illes Balears, que tiene que ser acordada por el órgano competente en materia 
sancionadora.

8.2 Se cancelará la inscripción:
– Por defunción de la persona inscrita.
– Por extinción de la persona jurídica.
– Por incumplimiento de los requisitos de inscripción, previa audiencia a las personas 

interesadas.
8.3 La cancelación de la inscripción da lugar a la baja del Registro oficial de agentes 

inmobiliarios de las Illes Balears.
9. Actividad clandestina, oferta ilegal, intrusismo y competencia desleal.
9.1 La publicidad por cualquier medio de difusión o la realización efectiva de una 

actividad de agente inmobiliario sin haber presentado la declaración responsable y obtenido 
la correspondiente inscripción al Registro, o si se ha presentado pero no cumple las 
exigencias legales o reglamentarias para ejercerla, tiene la consideración de oferta ilegal o 
actividad clandestina, intrusismo y competencia desleal, e implica la incoación del 
expediente sancionador correspondiente con sujeción al que dispone la Ley 5/2018, ya 
mencionada.

9.2 Se prohíbe la utilización de denominaciones de cualquier actividad de agente 
inmobiliario que puedan inducir a error sobre las características de la actividad.

10. Requisitos de capacitación profesional para inscribirse en el Registro oficial de 
agentes inmobiliarios de las Illes Balears.

10.1 Pueden solicitar la inscripción en el Registro oficial de agentes inmobiliarios de las 
Illes Balears quienes cumplan alguno de los requisitos siguientes:

a) Tener una titulación universitaria de la rama de ciencias sociales y jurídicas, ingeniería 
o arquitectura. Esta formación se tiene que acreditar, si procede, con el título universitario 
correspondiente, en los términos establecidos en la normativa sectorial específica 
correspondiente que regule sus requisitos de calificación profesional.

b) Tener una formación no universitaria de al menos 200 horas lectivas en materia 
inmobiliaria, relacionada con los servicios de mediación, asesoramiento y gestión a que se 
refiere el punto 2.1 de la disposición adicional decimotercera, de regulación de los requisitos 
para ejercer la actividad de agente inmobiliario de esta ley. Esta formación se tiene que 
acreditar, si procede, con certificados o títulos de asistencia y aprovechamiento.

c) Tener experiencia en la prestación de los servicios que constituyen la actividad de un 
agente inmobiliario durante al menos los cuatro años inmediatamente anteriores a la fecha 
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de presentación de la solicitud. Esta experiencia se tiene que acreditar mediante el informe 
de vida laboral del trabajador que acredite la dedicación al sector inmobiliario, alta de 
autónomo o contrato de franquicia en el ámbito inmobiliario con vigencia en estos cuatro 
años.

10.2 En el supuesto de que el agente inmobiliario sea una persona jurídica, los requisitos 
de capacitación profesional se exigen en los mismos términos que establece el punto 9.1 de 
la disposición adicional decimotercera de esta ley.

10.3 La consejería competente en materia de vivienda aprobará, en el plazo máximo de 
tres meses desde la entrada en vigor de la presente disposición, el listado de materias 
correspondiente a los cursos que se podrán computar a efectos de acreditar la capacitación 
por parte de los agentes inmobiliarios, siempre que se disponga de un certificado de 
asistencia y aprovechamiento. Este listado incluirá, como mínimo, los siguientes temas:

– Derecho de propiedad.
– Derecho inmobiliario.
– Legislación de arrendamientos urbanos.
– Derecho hipotecario.
– Derecho urbanístico y de la vivienda.
– Derecho tributario inmobiliario.
– Valoraciones inmobiliarias.
– La promoción inmobiliaria.
– Marketing y comercialización.
– Derecho profesional inmobiliario. Actividad profesional.
– El Registro oficial de agentes inmobiliarios de las Illes Balears.
– Derecho del consumo. Los derechos de las personas consumidoras en la adquisición 

y el arrendamiento de viviendas.
– Fiscalidad inmobiliaria.
– Prevención y lucha contra el blanqueo de capitales.
10.4 Estos cursos se podrán realizar de manera presencial, a distancia y mediante 

plataforma de aprendizaje electrónico (e-learning), con la garantía por parte del centro de 
llevar a cabo tutorías, atención al alumnado, y seguimiento y control del proceso de 
aprendizaje.

El profesorado que tenga a su cargo esta formación tendrá que contar con la titulación 
universitaria o de formación profesional de grado superior adecuado para impartir las 
materias que se indican en el apartado anterior.

Los centros de estudios no universitarios dispondrán de profesorado cualificado y 
suficiente para atender al alumnado, con un máximo de 30 alumnos por profesor. Estos 
centros tendrán que rendir cuentas a la dirección general competente en materia de 
vivienda, siempre que esta lo requiera, sobre las cuestiones relativas a la gestión y el 
aprovechamiento de los cursos de formación.

11. Contenido de la nota de encargo.
11.1 La nota de encargo a la que hace referencia la Ley 5/2018, ya citada, y esta 

disposición contendrá, como mínimo, las menciones que establece este punto, con 
independencia de cualquier otra estipulación pactada libremente entre las partes.

11.2 La nota de encargo diferenciará de forma clara en su texto los contenidos mínimos y 
otras estipulaciones pactadas libremente entre las partes.

11.3 El contenido mínimo de la nota de encargo incluirá:
a) Los datos personales de quien contrate los servicios, que serán las mínimas 

necesarias para cumplir la finalidad del tratamiento, y título que lo habilita.
b) Agente inmobiliario a quien se encargan los servicios, nombre y domicilio. Si procede, 

el nombre de la empresa en que interviene, el domicilio de esta y su CIF. Se hará constar el 
número de registro en el Registro oficial de agentes inmobiliarios de las Illes Balears o el de 
su solicitud.

c) Identificación del inmueble al que se refiere el encargo, con su identificación registral y 
referencia catastral.
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d) Operación que se encarga, con indicación expresa de si se otorga con carácter de 
exclusiva.

e) Plazo por el que se otorga el encargo, fecha de inicio y finalización de este o, en el 
caso de ser indefinido hasta su revocación, hacer constar este hecho y el mecanismo 
adecuado de comunicación.

f) Precio o renta que solicita la persona que encarga los servicios por la operación 
encomendada.

g) Honorarios que percibirá el agente inmobiliario por su intervención, con el desglose de 
los impuestos que se repercutirán sobre estos, así como la forma de pago de las cantidades 
referidas.

h) Datos de la póliza del seguro de responsabilidad civil y del seguro o póliza de caución 
o fianza, que garantice la devolución de las cantidades entregadas a cuenta directamente al 
agente inmobiliario.

i) Mención expresa de que la nota de encargo se redacta de conformidad con lo que 
regula esta disposición.

11.4 En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta disposición la 
consejería competente en materia de vivienda aprobará un modelo de hoja de encargo en 
las dos lenguas oficiales, en formato editable y no editable, disponible en todo momento para 
su descarga desde la página web de la consejería.

12. Régimen de recursos.
Las resoluciones dictadas por la persona titular de la dirección general competente en 

materia de vivienda pueden ser objeto de recurso de alzada ante la persona titular de la 
Consejería competente en materia de vivienda.

13. Protección de datos de carácter personal del Registro oficial de agentes inmobiliarios 
de las Illes Balears.

1. El tratamiento de los datos personales del Registro oficial de agentes inmobiliarios de 
las Illes Balears está sujeto al régimen de protección de los datos de carácter personal, de 
conformidad con lo que establece el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en 
cuanto al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE (en lo sucesivo, RGPD), y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección De Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Asimismo, podrán tenerse en cuenta los informes, criterios interpretativos, circulares y 
resoluciones que al respeto apruebe o recomiende la Agencia Española de Protección de 
Datos.

2. La persona titular de la dirección general competente en materia de vivienda es la 
responsable del tratamiento del Registro oficial de agentes inmobiliarios de las Illes Balears, 
de acuerdo con el artículo 4.7 del RGPD.

El responsable del tratamiento velará porque la información y las comunicaciones que 
tenga que llevar a cabo, en el cumplimiento de las obligaciones que establece la normativa 
de protección de datos, se efectúen de manera concisa, transparente, inteligible y de fácil 
acceso, con un lenguaje claro y sencillo.

3. Los datos personales de los agentes inmobiliarios que se tengan que recabar y tratar 
por el responsable del Registro oficial de agentes inmobiliarios de las Illes Balears tienen que 
cumplir con los principios del artículo 5 del RGPD, especialmente con el principio de 
minimización de datos.

4. El Registro permitirá el acceso público a los datos de contacto de los agentes 
inmobiliarios de las Illes Balears.

5. Los agentes inmobiliarios de las Illes Balears pueden ejercer ante el titular de la 
dirección general competente en materia de vivienda los derechos de información, de 
acceso, de rectificación, de supresión, de limitación del tratamiento, de portabilidad, de 
oposición y de no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, regulados en los 
artículos 15 a 22 del RGPD.

6. Los datos personales inscritos en el Registro tienen que ser exactos y, si procede, 
actualizados; se adoptarán las medidas necesarias para que se supriman o se rectifiquen sin 
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dilación los datos personales que sean inexactos en cuanto a la finalidad para la que se 
tratan.

Los datos inscritos en el Registro serán tratados de forma que se garantice una 
seguridad adecuada, incluida la protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y 
contra su pérdida, destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de las medidas 
técnicas u organizativas adecuadas establecidas por el responsable del tratamiento.

7. El responsable del tratamiento podrá establecer las instrucciones necesarias para 
ajustar las operaciones de tratamiento del Registro a la normativa vigente en protección de 
datos de carácter personal. Además, tiene que:

a) Tomar las medidas oportunas para facilitar a los agentes inmobiliarios de las Illes 
Balears toda la información que indican los artículos 13 y 14 del RGPD, así como cualquier 
comunicación de acuerdo con los artículos 15 a 22 y 34 del RGPD relativa al tratamiento, de 
una manera concisa, transparente, inteligible y de fácil acceso, con un lenguaje claro y 
sencillo.

b) Garantizar que, por defecto, únicamente se tratan los datos personales necesarios 
para la finalidad específica del tratamiento y, en particular, que los datos personales no sean 
accesibles, sin la intervención de la persona, a un número indeterminado de personas 
físicas. Esta obligación se aplica a la cantidad de datos personales recogidos, al alcance del 
tratamiento, al plazo de conservación y a la accesibilidad de los datos.

c) Tener en cuenta aquello que dispone la normativa de protección de datos, y 
especialmente los artículos 33 y 34 del RGPD, en caso de violación de la seguridad de los 
datos personales.

d) Aplicar las medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de 
seguridad adecuado al riesgo (como, por ejemplo, la pseudonimización, el cifrado, etc..), 
teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación y la naturaleza, el 
alcance, el contexto y las finalidades del tratamiento, así como los riesgos de probabilidad y 
gravedad variables para los derechos y las libertades de las personas físicas, de acuerdo 
con el artículo 25 del RGPD.

Se entiende que la información ha sido pseudonimizada cuando no aparecen los datos 
personales protegidos y la información no identifica ni permite identificar a la persona física, 
pero con información adicional –que constará por separado– se puede revertir la 
anonimización y acceder a los datos personales.

En este supuesto, debido a que puede existir un proceso reversible del anonimato, se 
requieren medidas de protección de los datos, así como medidas técnicas y organizativas, al 
efecto de que nadie sin autorización acceda y para garantizar que los datos personales no 
se atribuyen a una persona física identificada o identificable en la información a la que se le 
facilita el derecho de acceso.

Disposición adicional decimoquinta.  Programa de alojamiento temporal para determinado 
personal estatutario sanitario y personal docente de la enseñanza pública no universitaria en 
las islas de Ibiza y Formentera.

1. Se habilita al Gobierno de las Illes Balears para que realice las actuaciones que sean 
necesarias para poner a disposición temporal del personal estatutario sanitario y del 
personal docente de la enseñanza pública no universitaria, que deba prestar servicios 
públicos en el ámbito de la salud o de la educación en centros públicos ubicados en las islas 
de Ibiza o de Formentera, unidades de alojamiento en establecimientos de alojamiento 
turístico, a fin de facilitar la cobertura de los puestos de trabajo del Servicio de Salud de las 
Illes Balears y de la Consejería de Educación y Universidades catalogados como de difícil o 
muy difícil cobertura cuando se determine esta circunstancia por medio de las resoluciones a 
que hace referencia el apartado 4 de esta disposición.

2. A tal efecto, el Gobierno de las Illes Balears, conjuntamente con la consejera de Salud 
y el consejero de Educación y Universidades, puede subscribir convenios con las empresas 
de alojamiento turístico que se adhieran a este programa y que cumplan los requisitos que 
se establezcan, en los cuales tienen que constar los compromisos correspondientes y, en 
particular, las tarifas máximas aplicables a las estancias del personal mencionado en el 
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apartado anterior, el número mínimo de unidades de alojamiento que se tengan que reservar 
y el plazo previsto de estancia en cada uno de los alojamientos adheridos al programa.

Así mismo, los convenios preverán, en la medida de lo posible, la separación física de 
los alojamientos reservados a este personal estatutario sanitario y personal docente respecto 
del resto de usuarios del establecimiento turístico de que se trate en cada caso; y también 
preverán que la obligación de pago del precio de las estancias corresponde exclusivamente 
a cada una de las personas usuarias del alojamiento.

3. También se pueden adherir al programa empresas comercializadoras de estancias 
turísticas en viviendas, a excepción de la modalidad de alquiler de vivienda principal, para 
ofrecer estas estancias temporales de acuerdo con los requisitos y las condiciones previstas 
en esta disposición adicional y en la Ley 8/2012, de 19 de julio, del turismo de las Illes 
Balears, y su normativa de desarrollo.

Las estancias en viviendas objeto de comercialización turística del personal estatutario 
sanitario y del personal docente objeto de este programa pueden superar la estancia máxima 
prevista en la normativa turística.

4. Mediante las resoluciones correspondientes de la consejera de Salud y del consejero 
de Educación y Universidades se fijará el catálogo de los puestos de trabajo concretos de 
difícil o muy difícil cobertura a efectos de este programa, los requisitos específicos que 
verificarán el personal estatutario sanitario y el personal docente correspondiente, el tiempo 
máximo de alojamiento y cualquier otro aspecto inherente a la ejecución de este programa 
temporal.

5. Se establece una indemnización a favor del personal estatutario sanitario y del 
personal docente que, en el marco del programa regulado en los apartados anteriores de 
esta disposición, se aloje en los establecimientos o las viviendas correspondientes adheridos 
al programa y abone efectivamente el precio de las estancias, por un importe máximo de 400 
euros mensuales o la parte proporcional que corresponda, en el marco de lo que prevén el 
inciso final de la letra b) del artículo 17.1 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
marco del personal estatutario de los servicios de salud; el apartado 5 del artículo 121 de la 
Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la función pública de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears; y el apartado 2 del artículo 26 del Estatuto de los trabajadores, aprobado por el Real 
decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

6. Las estancias en los establecimientos turísticos y en viviendas objeto de 
comercialización turística del personal estatutario sanitario y del personal docente objeto de 
este programa se declaran exentas del impuesto sobre estancias turísticas en las Illes 
Balears y de medidas de impulso del turismo sostenible, regulado a la Ley 2/2016, de 30 de 
marzo.

Disposición adicional decimosexta.  Norma específica para la promoción de la vivienda en 
el ámbito del municipio de Palma.

El Ayuntamiento de Palma y los propietarios de suelos urbanizables o suelos urbanos 
que no tengan la condición de solar o sujetos a dotación de servicios, y que no tengan una 
previsión temporal de desarrollo inmediato en el Plan General de Palma a la entrada en vigor 
de la Ley de medidas urgentes de simplificación y racionalización administrativas de las 
administraciones públicas de las Illes Balears, pueden firmar un convenio, en el plazo de un 
año desde la publicación de la citada ley, que permita iniciar la tramitación y desarrollo del 
plan parcial, la unidad de actuación o la actividad de dotación, siempre que el propietario, 
además de la reserva de viviendas protegidas prevista en el Plan General, se comprometa a 
destinar al menos un 10 % de las viviendas libres a viviendas de precio limitado o sometidas 
a otro régimen de control de precios previsto en la normativa que permita poner en el 
mercado vivienda destinada a los residentes a precios asequibles.

Disposición transitoria única.  Expedientes en tramitación a la entrada en vigor de esta ley.
1. Los expedientes que se estén tramitando bajo la redacción anterior del artículo 78 de 

la Ley 8/2012, de 19 de julio, del turismo de las Illes Balears, y de la disposición adicional 
primera de la Ley 2/2020, de 15 de octubre, de medidas urgentes y extraordinarias para el 
impulso de la actividad económica y la simplificación administrativa en el ámbito de las 
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administraciones públicas de las Illes Balears para paliar los efectos de la crisis ocasionada 
por la COVID-19, continuarán su tramitación siguiendo las citadas normas.

2. Los expedientes que se estén tramitando en virtud del Decreto Ley 6/2023, de 2 de 
octubre, de medidas urgentes en materia de vivienda, continuarán su tramitación al amparo 
de lo que dispone esta ley, y los proyectos presentados deberán adaptarse a ella, si procede.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
1. Se deroga la disposición adicional primera de la Ley 2/2020, de 15 de octubre, de 

medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la actividad económica y la 
simplificación administrativa en el ámbito de las administraciones públicas de las Illes 
Balears para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la COVID-19.

2. Se deroga el artículo 87.a) de la Ley 5/2018, de 19 de junio, de la vivienda de las Illes 
Balears.

3. Se deroga el Decreto Ley 6/2023, de 2 de octubre, de medidas urgentes en materia de 
vivienda.

4. Quedan derogadas todas las normas de rango igual o inferior que se opongan a esta 
ley, la contradigan o sean incompatibles con lo que dispone.

[ . . . ]

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 134  Ley de medidas urgentes en materia de vivienda [parcial]

– 3572 –



§ 135

Ley 1/1984, de 14 de marzo, de ordenación y protección de áreas 
naturales de interés especial

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
«BOIB» núm. 7, de 9 de mayo de 1984
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOIB-i-1984-90002

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LAS ISLAS BALEARES
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas Baleares ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo-27.2 del 
Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente

LEY

Exposición de Motivos
En las Islas Baleares, existen áreas con unas características naturales que hacen 

necesario arbitrar medidas, que permitan la protección respecto de los procesos de 
degradación por desarrollo urbanístico que las amenacen.

Los niveles de protección prevista en el Plan Provincia] de Ordenación de las Baleares, y 
en los Planes y Normas Municipales, no son bastante concretos para poder asegurar la 
ordenación efectiva de estas áreas, con el objetivo de la defensa de los valores naturales de 
interés especial que contienen.

Por otra parte, compete a la Comunidad Autónoma la regulación urbanística de estos 
espacios, ya que su interés supera el ámbito Municipal y el de cada Isla, debiendo ser 
considerados patrimonio colectivo de toda la Comunidad.

En consecuencia, es necesario desarrollar una legislación específica de ordenación y 
protección que asegure, para los espacios de interés especial para la Comunidad Autónoma, 
que los ampare, un régimen urbanístico absolutamente respetuoso con los valores naturales 
que se defienden.

El artículo 27 del Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares, atribuye al Parlamento el 
ejercicio de la potestad legislativa en aquellas materias de su competencia, y resulta 
atribuida a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de urbanismo y 
ordenación del Territorio en virtud del artículo 10, apartado 3. Igualmente el apartado 20 del 
mismo artículo del Estatuto, atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en 
materia de Patrimonio Paisajístico de interés para la Comunidad Autónoma, por tanto, 
constatada la necesidad de proceder a la protección de determinadas áreas de interés 
especial, al Parlamento, usando las facultades que tiene atribuidas, procede la aprobación 
de la presente Ley de Ordenación y Protección de Áreas Naturales de especial interés, con 
la finalidad de establecer el marco jurídico para conseguir los objetivos de ordenación, 
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protección y conservación de las áreas naturales que el Parlamento estime que requieran el 
régimen indicado.

Artículo 1.  
Es finalidad de la presente Ley, la ordenación, conservación y protección de las Áreas 

Naturales de especial interés para la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

Artículo 2.  
Son Áreas Naturales de Especial Interés, aquellos espacios que por sus valores 

naturales singulares, ya sea suelo, flora, fauna o paisaje, sean declarados como tales por 
Ley del Parlamento de las Islas Baleares.

Artículo 3.  
La declaración de un espacio como Área Natural de Especial Interés producirá en su 

ámbito territorial los siguientes efectos:
a) Los terrenos quedarán clasificados como suelo no urbanizable de especial protección.
b) Quedarán sin efecto los planes, proyectos de urbanización y de parcelación 

disconformes con la mencionada clasificación.
c) Quedarán en suspenso los efectos de las Licencias edificación y uso del suelo 

contradictorios con el régimen urbanístico transitorio que establece el artículo 6, hasta la 
aprobación del Plan Especial que exige el artículo 5. El Plan Especial determinará la 
anulación de la licencia o el levantamiento de la suspensión para cada una de las licencias 
afectadas.

Artículo 4.  
Los Planes Directores Territoriales de Coordinación, Plan Provincial, Planes Generales y 

Normas Subsidiarias de Planeamiento que se redacten, revisen, modifiquen o adapten 
habrán de respetar en el ámbito de las Áreas Naturales de Especial Interés las 
determinaciones de la presente Ley.

Artículo 5.  
El Gobierno, en el plazo máximo de tres meses a partir de la promulgación de la Ley de 

Declaración de un Área Natural de Especial Interés, iniciará la formación de un Plan Especial 
de Protección que desarrolle las determinaciones de los artículos 18, 19 y 21 de la Ley del 
Suelo.

Artículo 6.  
La Ley que declare un espacio como Área Natural de Especial interés, establecerá el 

régimen urbanístico transitorio aplicable al suelo no urbanizable de Especial Protección 
hasta la entrada en vigor del Plan Especial de Protección establecido en el artículo anterior.

Artículo 7.  
La Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, habilitará los créditos oportunos para la 

mejor gestión y desarrollo de las áreas que esta Ley ordena y protege, sin perjuicio de las 
colaboraciones de otros Organismos y Corporaciones Públicas o Privadas de particulares.

Disposición adicional.  
En todo aquello no regulado por la presente Ley, regirá la Ley del Régimen del Suelo y 

Ordenación Urbana.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno de la Comunidad Autónoma para dictar las disposiciones 

necesarias para la aplicación y desarrollo de esta Ley.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 135  Ley de ordenación y protección de áreas naturales de interés especial

– 3574 –



Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Butlletí Oficial 

de la Comunitat Autònoma»
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§ 136

Ley 1/1990, de 22 de febrero, de declaración del área natural de 
especial interés de Mondragó

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
«BOIB» núm. 33, de 15 de marzo de 1990
«BOE» núm. 121, de 21 de mayo de 1990

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1990-11173

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas Baleares ha aprobado 
y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del 
Estatuto de Autonomía tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La ocupación turística del litoral de las Baleares es un fenómeno selectivo que ha 

generado la transformación radical y preferente de determinados tipos de costas, muy 
especialmente los arenales y las calas. La costa oriental de Mallorca es especialmente rica 
en esta última formación geológica, resultado de un proceso de hundimiento de las 
desembocaduras de torrentes, con la formación en su cauce de pequeñas albuferas, 
separadas del mar por restingas arenosas, ocasionando conjuntos de una gran diversidad 
biológica, ya que existen diferentes ambientes en espacios notablemente reducidos. Por otra 
parte, la calidad estética de las calas es uno de los paradigmas del desarrollo turístico de la 
isla.

Tradicionalmente, algunas calas han tenido una ocupación humana importante, 
favorables como son al desembarco de mercancías y refugio de embarcaciones. Otras, en 
cambio, conservaron hasta tiempos muy recientes su apariencia originaria. Muy pocas, en 
fin, han llegado hasta hoy en buen estado. Entre éstas, sobresale Mondragó.

Mondragó, en el término municipal de Santanyí, es un notable conjunto integrado por dos 
calas típicas (S’Amarador y la Font de N’Alis), con sus estanques correspondientes, algunas 
calitas menores, una notable población vegetal alternada con terrenos de cultivos 
tradicionales, peñascales marinos y un fondo de notable belleza y transparencia. Como 
indicador de su riqueza biológica, será suficiente señalar que se han detectado hasta 84 
especies de vertebrados terrestres, una cifra importante dada la insularidad de la fauna 
Mallorquina.

Mondragó figura tanto en el inventario del INESE como en el del ICONA, igual que en la 
propuesta de actuación del Govern en Áreas Naturales. Desgraciadamente, las amenazas 
sobre la cala son inminentes, y su conservación solamente es posible con una actuación 
inmediata, ya que pueden tener lugar actuaciones irreversibles si se espera a la tramitación 
completa de la propuesta del Govern.

Por otra parte, debe señalarse el gran valor cultural de Mondragó, que se ha convertido 
en uno de los símbolos de la conservación del litoral isleño, con una fama que sobrepasa en 
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mucho el ámbito de las Baleares. Su conservación, además del beneficio objetivo que 
supone para los mallorquines de hoy y de mañana, debe repercutir no tan sólo en el prestigio 
turístico de la comarca, sino en el de Mallorca entera. Mondragó es, por tanto, una realidad y 
un símbolo que vale la pena conservar para general beneficio.

Por todo ello, y dado que la Ley de Ordenación y Protección de Áreas Naturales de 
Especial Interés establece el mecanismo de protección para estos espacios, procede su 
aplicación a Mondragó, por lo cual.

DISPONGO

Artículo 1.  
De acuerdo con lo que prevé la Ley 1/1984, de 14 de marzo, de Ordenación y Protección 

de Áreas Naturales de Especial Interés, se declara como tal el espacio natural denominado 
Mondragó, situado en el término municipal do Santanyí.

Artículo 2.  
Esta área incluye el litoral comprendido entre S’Estret des Temps i Ses Penyes Rolges, 

así como los tramos de torrenteras, áreas forestales y cultivos que integran el área de 
Mondragó, según los límites indicados en el plano incluido como añoso de esta Ley, 
excluyendo los suelos urbanos des Cap des Moro y el urbano y el apto para la urbanización 
de Sa Barca Trencada.

Disposición transitoria primera.  
El régimen urbanístico de los terrenos afectados por la Ley, en tanto no se apruebe el 

Plan Especial previsto en el artículo 5 de la Ley 1/1984, será el siguiente:
Área 1. Se aplicarán las determinaciones del Plan Provincial para los Elementos 

Paisajísticos Singulares. Esta área queda grabada en la delimitación contenida en el anexo.
Área 2. En ésta, contenida entre el área I y el límite de protección, se establecen las 

determinaciones de los Parajes Preservados en Área Forestal.

Disposición transitoria segunda.  
1. En caso de adquisición de los terrenos situados en el espacio denominado Cala 

Mondragó, según se delimitan en el plano anexo a esta Ley, la financiación de aquella se 
hará mediante una Ley de Crédito Extraordinaria.

2. Los futuros Presupuestos de la Comunidad Autónoma contemplarán las partidas 
necesarias para atender debidamente a cualquier gasto relacionado con la protección y 
gestión efectivas del Área Natural de Especial Interés de Mondragó.

Disposición final primera.  
El Govern queda autorizado a dictar las disposiciones necesarias para la aplicación y el 

desarrollo de esta Ley.

Disposición final segunda.  
Esta Ley será vigente el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial de la 

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares».
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§ 137

Ley 1/1991, de 30 de enero, de espacios naturales y de régimen 
urbanístico de las áreas de especial protección de las Islas Baleares

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
«BOIB» núm. 31, de 9 de marzo de 1991
«BOE» núm. 92, de 17 de abril de 1991

Última modificación: 29 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-1991-9291

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ISLAS BALEARES
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas Baleares ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del 
Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La protección de espacios en base a sus excepcionales valores naturales o paisajísticos 

es uno de los objetivos permanentes de toda la legislación urbanística y de ordenación 
territorial.

En la Ley del Suelo (Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido 
de 9 de abril de 1976), se encuentran precisas referencias a la «conservación del suelo, de 
otros recursos naturales y la defensa y mejora, desarrollo o renovación del medio natural» 
(artículo 82.c), a la «protección del medio ambiente, conservación de la naturaleza y defensa 
del paisaje» (artículo 12.1.d), a la «conservación y protección de todos y cada uno de los 
elementos naturales, sea suelo, flora, fauna o paisaje» (artículo 12.2.4), al establecimiento 
sobre determinados espacios de una «especial protección en razón de su excepcional valor 
agrícola, forestal o ganadero, de las posibilidades de explotación de sus recursos naturales, 
de sus valores paisajísticos, históricos o culturales, o por la defensa de la fauna, flora o el 
equilibrio ecológico» (artículo 80).

Estos objetivos de protección de la naturaleza, inherentes a toda política urbanística se 
han visto confirmados por la Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma del Régimen 
Urbanístico y Valoración del Suelo, que en su artículo 7 regula con carácter básico la 
posibilidad de delimitar áreas de especial protección en el suelo no urbanizable.

La necesidad y urgencia de dotar el patrimonio natural y paisajístico de interés para la 
Comunidad Autónoma, de un régimen urbanístico protector que facilite su conservación e 
impida su degradación, es sentida y reclamada por los ciudadanos de las Islas Baleares, 
tanto por los valores intrínsecos de este patrimonio como por motivos sociales y económicos, 
ya que la calidad de vida en las islas Baleares depende muy fundamentalmente del 
funcionamiento y de los resultados de una economía de servicios turísticos basada en gran 
parte en el disfrute de recursos naturales, ambientales y paisajísticos.
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La marcada y creciente inquietud social, motivada por la rápida e irreversible 
desnaturalización de una parte del territorio isleño, exige la adopción de medidas legislativas 
que vinculen las políticas territoriales y urbanísticas de los órganos ejecutivos de la 
Comunidad y de los municipios, en orden a una protección estable de los valores naturales y 
paisajísticos de unos territorios insulares caracterizados por su limitada superficie y por la 
fragilidad de los citados valores.

La existencia de inventarios de espacios naturales, como «Inventario Abierto de 
Espacios Naturales de Protección Especial. Baleares. Revisión 1984», del Instituto Nacional 
para la Conservación de la Naturaleza (ICONA); «Arces a Protegir a Balears», elaborado por 
el Instituto de Estudios Ecológicos (INESE) para el Gobierno Balear el año 1985, así como la 
propuesta de actuación relativa a las Áreas Naturales, remitida por el Gobierno al 
Parlamento a finales del año 1987, han permitido que la definición de los espacios, que 
requieren una protección efectiva, se base en hechos objetivos extraídos de una 
documentación informativa extensa.

Los antecedentes de una normativa jurídica que garantice la conservación de los valores 
naturales del territorio son ya importantes. En el mes de mayo de 1973 entraba en vigor el 
Plan Provincial de Ordenación de Baleares, que incluye algunas medidas conservacionistas, 
hoy consideradas insuficientes. La normativa urbanística de ámbito municipal que ha 
desarrollado el Plan Provincial así lo demuestra, y ello ha hecho necesario que en distintas 
ocasiones el Gobierno en uso de su facultad de suspender el planeamiento y de sustituirlo 
por normas subsidiarias, los años 1983, 1988 y 1989, por iniciativa propia o a requerimiento 
del Parlamento, para la protección de determinados espacios naturales.

Puede considerarse que la Ley 1/1984, de 14 de marzo, de Ordenación v Protección de 
Áreas Naturales de Interés Especial, marca una inflexión en el proceso de conservación de 
los espacios naturales de las Islas Baleares, y es a partir de ahí cuando todo un conjunto de 
leyes vienen a proteger los espacios más amenazados de degradación por el desarrollo 
urbanístico, amenaza que en mayor o menor grado existe en buena parte del territorio de la 
Comunidad Autónoma, y que está en la raíz de la presente Ley, que con la experiencia de la 
Ley 1/1984, trata de dar una real protección urbanística a todas las áreas naturales de las 
Islas Baleares, que a nivel comunitario la requieren.

La Ley 8/1987, de 1 de abril, de Ordenación Territorial de las Islas Baleares, crea la 
figura de las Directrices de Ordenación Territorial como «instrumento para la ordenación 
conjunta de la totalidad del ámbito territorial de las Islas Baleares» y entre las 
determinaciones vinculantes para el planeamiento urbanístico y territorial exige una 
«delimitación de las áreas de protección que queden sustraídas en el desarrollo de las 
actividades urbanas para ser destinadas a la preservación o explotación de los recursos 
naturales» (artículo 11.f). Los Planes Territoriales Parciales, que la Ley 8/1987, crea, deben 
incluir también un «señalamiento de espacios de interés natural con indicación de las 
medidas protectoras a adoptar». Los Planes de Ordenación del Medio Natural previstos en la 
citada Ley, que clasifican el territorio como suelo no urbanizable, y sus determinaciones, 
deben contener entre otras «medidas para la defensa y conservación de la flora, fauna, 
paisaje, recursos hidráulicos, costas, aguas litorales y demás elementos naturales».

La presente Ley tiene por objeto establecer el régimen urbanístico de las áreas que por 
sus valores naturales y paisajísticos de interés para la Comunidad Autónoma deben ser 
objeto de protección especial.

El Parlamento de las Islas Baleares tiene competencia para legislar un régimen de 
especial protección para las áreas con valores naturales y paisajísticos de interés para la 
Comunidad Autónoma, ya que el artículo 27 del Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares 
atribuye el ejercicio de la potestad legislativa en aquellas materias de su competencia, y en 
su artículo 10 atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de 
ordenación del territorio urbanismo (apartado 3) y en materia de patrimonio paisajístico de 
interés para la Comunidad (apartado 20).

La presente Ley consta de un título preliminar que establece los dos objetos de la Ley y 
dos títulos que lo desarrollan.

El título I desarrolla las áreas de Especial Protección de interés para la Comunidad 
Autónoma. Estas se clasifican en dos categorías: Áreas Naturales de Especial interés y 
Áreas Rurales de Interés Paisajístico. Se crea asimismo, la figura de Área de Asentamiento 
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en Paisaje de Interés, que permite un tratamiento global de las áreas complejas de la Serra 
de Tramuntana de Mallorca y de Els Amunts de Eivissa. Se relacionan y se delimitan 
gráficamente en un anexo cartográfico las áreas de especial protección de cada una de las 
Islas. Se regula el contenido urbanístico de cada una de las categorías, así como el 
instrumento de ordenación territorial o urbanístico que debe aplicarse a cada espacio.

El título II se ocupa del desarrollo legislativo para las Islas Baleares de algunas 
determinaciones de la Ley de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna 
Silvestre, como es atribuir la competencia para la declaración de Espacios Naturales 
Protegidos, cuando esta corresponda a la Comunidad Autónoma y establecer que la acción 
para exigir el cumplimiento de la citada Ley será pública y subvencionada.

Las disposiciones adicionales y transitorias establecen los espacios que deberán ser 
objeto de expediente de declaración de Espacio Natural Protegido, el régimen urbanístico 
transitorio hasta la aprobación del planeamiento territorial o urbanístico exigido, el carácter 
de ley de protecciones mínimas que no anula las disposiciones vigentes, que suponen mayor 
protección, así como la situación detallada de los suelos urbanizables no afectados por las 
delimitaciones.

Artículo 1.  
La presente Ley tiene por objeto:
1. Definir las Áreas de Especial Protección de Interés para la Comunidad Autónoma, en 

razón a sus excepcionales valores ecológicos, geológicos y paisajísticos, y establecer las 
medidas y condiciones de ordentación territorial y urbanística precisas para su conservación 
protección.

2. Establecer normas adicionales de protección de los espacios naturales protegidos que 
se declaren al amparo de la Ley 4/1989, de Conservación de los Espacios Naturales y de la 
Flora y Fauna Silvestre,

TÍTULO I
De las Áreas de Protección de Interés para la Comunidad Autónoma

CAPÍTULO I
Clasificación y delimitación

Artículo 2.  
1. Las Áreas de Especial Protección de Interés para la Comunidad Autónoma son 

aquellas que pertenecen a las siguientes categorías:
Área Natural de Especial Interés.
Área Rural de Interés Paisajístico.
Área de Asentamiento en Paisaje de Interés.
2. Son Áreas Naturales de Especial Interés aquellos espacios que por sus singulares 

valores naturales se declaran como tales en esta Ley.
3. Son Áreas Rurales de Interés Paisajístico aquellos espacios transformados 

mayoritariamente por actividades tradicionales y que, por sus especiales valores 
paisajísticos, se declaran como tales en esta Ley.

4. Son Áreas de Asentamiento en Paisaje de Interés aquellos espacios destinados a 
usos y actividades de naturaleza urbana que supongan una transformación intensa y que se 
declaren como tales en esta Ley por sus singulares valores paisajísticos o por su situación.

Artículo 3.  
1. Se declaran Áreas Naturales de Especial Interés los espacios definidos gráficamente 

en el anexo I y relacionados a continuación:
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Isla de Mallorca
1. Puig de Maria.
2. S’Albufereta.
3. Sa Punta Manresa.
4. La Victòria.
5. Puig de Sant Martí.
6. Serra de Son Fe.
7. S’Albufera.
8. Dunes de Son Real.
9. Sa Canova d’Artà.
10. Muntanyes d’Artà.
11. Cala Mesquida-Cala Agulla.
12. Sa Punta de Capdepera.
13. Puig Segué.
14. S’Heretat.
15. Cap Vermell.
16. Torrent de Canyamel.
17. Serra de Son Jordi.
18. Punta de n’Amer.
19. Cales de Manacor.
20. Sa Punta i s’Algar.
21. Punta Negra-Cala Mitjana.
22. Mondragó.
23. Cap de Ses Salines.
24. Es Trenc-Salobrar de Campos.
25. Marina de Llucmajor.
26. Cap Enderrocat.
27. Es Carnatge des Coll d’en Rabassa.
28. Cap de Cala Figuera-Refeubeig.
29. Cap Andritxol.
30. Cap de Llamp.
31. Es Saulet.
32. Massís de Randa.
33. Es Fangar.
34. Sant Salvador-Santueri.
35. Puig de Ses Donardes.
36. Consolació.
37. Puig de Sant Miquel.
38. Son Cos.
39. Garriga de Son Caulelles.
40. Puig de Son Seguí.
41. Puig de Son Nofre.
42. Puig de Bonany.
43. Puig de Santa Magdalena.
44. Na Borges.
45. Calicant.
46. Barrancs de Son Cual i Xorrigo.
47. Áreas Naturales de la Serra de Tramuntana.

Isla de Menorca
1. Costa Nord de Ciutadella.
2. La Vall.
3. Dels Alocs a Fornells.
4. La Mola y s'Albufera de Fornells.
5. Bellavista.
6. D'Addaia a s'Albufera.
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7. S'Albufera des Grau.
8. S'Albufera a la Mola.
8 bis. Sant Isidre-Binisermenya.
9. Cala Sant Esteve-Caló d'en Rafalet.
10. (Sin contenido).
11. De Biniparratx a Llucalari.
12. Son Bou y Barranc de sa Vall.
13. De Binigaus a Cala Mitjana.
14. Costa Sud de Ciutadella.
15. Son Oliveret.
16. Camí de Baix (Degollador).
17. Santa Agueda-s'Enclusa.
18. El Toro.
19. Penyes d'Egipte.

Isla de Eivissa
1. Puig de Mussona y Puig de s'Eixeró.
2. Cap Llibrell.
3. Ses Salines.
4. Cala Jondal.
5. (Sin contenido).
6. Cap Llentrisca-Sa Talaiassa.
7. Cala Compta-Cala Bassa.
8. Serra de ses Fontanelles-Serra Grossa.
9. Del Puig d'en Basseta al Puig d'en Mussons.
10. Arees Naturals dels Amunts d'Eivissa.
11. Massís de Sant Carles.

Isla de Formentera
1. Ses Salines-S’Estany Pudent.
2. S’Estany des Peix.
3. Es Cap Alt.
4. Cap de Barbaria.
5. Es Pi d’en Catalá.
6. Playa de Migjorn y Costa de Tramuntana.
7. La Mola.
8. Punta Prima.
2. Se declaran igualmente Áreas Naturales de Especial Interés:
a) Todas las islas, islotes y farallones.
b) Los espacios forestales poblados de manera dominante o significativa por encina 

(Quercus ilex).
3. Quedan en cualquier caso, excluidos de las Áreas Naturales de Especial Interés, los 

suelos clasificados como urbanos a la entrada en vigor de esta Ley.

Artículo 4.  
Se declaran Áreas Rurales de Interés Paisajístico los espacios que se definen 

gráficamente en el anexo I con exclusión de los que constituyan Áreas de Asentamiento en 
Paisaje de Interés.

Artículo 5.  
Constituirán Áreas de Asentamiento en Paisaje de Interés los suelos incluidos en la 

delimitación de la Serra de Tramuntana de Mallorca o els Amunts de Eivissa que se hallen 
en alguna de las siguientes situaciones:
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1. Los clasificados como urbanos a la entrada en vigor de la presente Ley y los 
clasificados como tales por la aprobación definitiva de instrumentos de planeamiento 
municipal.

2. Los urbanizables programados o aptos para la urbanización que se relacionan en el 
anexo II.

3. Los terrenos que en el futuro se clasifiquen como suelo urbanizable o suelo apto para 
la urbanización en el planeamiento de ámbito municipal. Esta clasificación deberá tener por 
objeto el desarrollo socio-económico de los núcleos urbanos tradicionales o la obtención de 
suelo para equipamientos comunitarios o infraestructuras públicas de estos núcleos. Su 
emplazamiento deberá ser sobre Áreas Rurales de Interés Paisajístico y colindante con el 
suelo urbano del núcleo, y su superficie no superará el 10 por 100 de la superficie de este 
suelo urbano. Esta extensión solamente podrá ser modificada cuando así lo prevea para 
cada caso el Plan Territorial Parcial previsto en el artículo 9.º de esta Ley.

Artículo 6.  
1. A los efectos de aplicación de esta Ley, constituye la Serra de Tramuntana de Mallorca 

el territorio definido por la línea grafiada en el anexo I. Esta Área de Especial Protección está 
integrada por Áreas Naturales de Especial Interés, Áreas Rurales de Interés Paisajístico y 
Áreas de Asentamiento en Paisaje de Interés. Las Áreas Naturales de Especial Interés que 
incluye son las siguientes:

A 1. Montañas y cimas de la Serra.
A 2. Formentor y Cavall Bernat.
A 3. Serra de Gaieta.
A 4. Penya d’en Jeroni.
A 5. S’Estremera.
A 6. Punta de Sóller.
A 7. De la Punta de Deià al Port des Canonge.
A 8. De la Coma del Rei al Puig d´en Basset.
2. A los efectos de aplicación de esta Ley, constituye els Amunts de Eivissa el territorio 

definido por la línea grafiada en el anexo I. Esta Área de Especial Protección está integrada 
por Áreas Naturales de Especial Interés, Áreas Rurales de Interés Paisajístico y Áreas de 
Asentamiento en Paisaje de Interés. Las Áreas Naturales de Especial Interés que incluye 
son las siguientes:

B 1. De Cala Salada al Port de Sant Miquel.
B 2. Serra de Sant Mateu d’Aubarca.
B 3. Del Port de Sant Miquel de Balancat a Xarraca.
B 4. De Xarraca a Sant Vicenc de la Cala.
B 5. Punta Grossa.
B 6. Serra Grossa de Sant Joan.
3. A los efectos de aplicación de esta Ley, constituye el Massís de Sant Carles de Eivissa 

el territorio definido en el anexo I. Esta Área de Especial Protección está integrada por Áreas 
Naturales de Especial Interés y Áreas Rurales de Interés Paisajístico. Las Áreas Naturales 
de Especial Interés que incluye son las siguientes:

C 1. Serra des Llamp.
C 2. Cap Roig.
C 3. Talaia de Sant Carles.

CAPÍTULO II
Régimen urbanístico

Artículo 7.  
El régimen urbanístico de los terrenos incluidos en una Área Natural de Especial Interés 

o en una Área Rural de Interés Paisajístico será el siguiente:
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1. El suelo queda clasificado como No Urbanizable de Especial Protección.
2. Las limitaciones que establece el artículo 86.1 de la Ley de Régimen del Suelo y 

Ordenación Urbana para la realización de construcciones e instalaciones en suelo no 
urbanizable quedarán sometidas a las restricciones específicas que fija la presente Ley.

3. No podrán ser dedicados a utilizaciones que impliquen transformación de su destino o 
naturaleza en los términos previstos en la presente Ley, ni a aquellas que lesionen sus 
valores ecológicos o paisajísticos.

4. Quedarán sin efecto los planes, normas, proyectos de urbanización y parcelación 
disconformes con la citada clasificación.

Artículo 8.  
Todos los instrumentos de ordenación territorial y de planeamiento urbanístico que se 

redacten, revisen, modifiquen o adapten deberán respetar en el ámbito de las Áreas de 
Especial Protección las condiciones y las medidas mínimas de protección de la presente Ley.

Artículo 9.  
La ordenación de la Serra de Tramuntana de Mallorca y de els Amunts de Eivissa se 

realizará a través de la formación de Planes Territoriales Parciales. En el resto de espacios 
se realizará mediante Planes de Ordenación del Medio Natural o Plan Especial, en todo 
caso, de acuerdo con lo que prevé la Ley 8/1987, de 1 de abril, de Ordenación Territorial de 
las Islas Baleares o la Ley 2/1975, de 5 de mayo, sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana.

Artículo 10.  
1. En las Áreas Naturales de Especial Interés no se permitirán otras nuevas edificaciones 

que las declaradas de utilidad pública, las destinadas a vivienda unifamiliar, a explotaciones 
agrarias que guarden relación con la naturaleza y destino de la finca y las construcciones e 
instalaciones vinculadas a la ejecución, mantenimiento y servicio de las obras públicas y de 
las telecomunicaciones.

2. Las edificaciones para ser declaradas de utilidad pública deberán acreditar la 
necesidad de ubicarse en un área protegida, y que las alternativas técnicamente viables 
afecten a zonas con valores naturales o paisajísticos similares o mayores.

3. La construcción de viviendas unifamiliares y de edificaciones destinadas a 
explotaciones agrarias será sometida a las limitaciones que establecen los siguientes 
artículos.

Artículo 11.  
1 En las Áreas Naturales de Especial Interés serán objeto del más alto nivel de 

protección los terrenos colindantes a la orilla del mar con una profundidad mínima de 100 
metros, los sistemas dunares, los islotes, las zonas húmedas, las cimas, los barrancos, los 
acantilados, los peñascos más significativos, los encinares, los sabinares, los acebuchales y 
en cualquier caso los calificados como Elemento Paisajístico Singular en el Plan Provincial 
de Ordenación de Baleares de 1973.

2. En los terrenos citados en el apartado anterior, solamente se permitirán las siguientes 
obras:

a) Conservación, restauración y consolidación de edificios e instalaciones existentes que 
no supongan aumento de volumen, siempre que no hayan sido edificados en contra del 
planeamiento urbanístico vigente en el momento de ser construidos.

b) Infraestructuras o instalaciones públicas que necesariamente deban ubicarse, previa 
declaración de utilidad pública.

c) Dotaciones subterráneas de servicios en viviendas o instalaciones existentes, siempre 
que den servicio a edificaciones que no hayan sido construidas en contra del planeamiento 
urbanístico vigente en el momento de su construcción.
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Artículo 12.  
En los terrenos incluidos en un área natural de especial interés, la superficie susceptible 

de la edificación de una vivienda aislada es:
Para la isla de Eivissa, 5 hectáreas.
Para la isla de Formentera, 3 hectáreas.

Artículo 13.  
Las Áreas Naturales de Especial Interés estarán sometidas a las siguientes limitaciones:
1. No se podrán construir en ellas campos de golf.
2. No se podrán autorizar puertos deportivos en su dominio público litoral colindante.

Artículo 14.  
En las áreas rurales de interés paisajístico, la superficie mínima susceptible de 

edificación de una vivienda o una edificación de interés social será la siguiente:
1. Para las islas de Mallorca y Menorca, 3 hectáreas.
2. Para la isla de Eivissa, 2,5 hectáreas.
3. Para la isla de Formentera, 1,5 hectáreas

Artículo 14 bis.  
El Plan Territorial Insular de Eivissa y Formentera podrá reducir hasta un 25 % las 

superficies previstas en los artículos 12 y 14 cuando se trate de fincas registrales resultantes 
de actos dispositivos de segregación derivados de testamentos o pactos sucesorios, o que 
sean precisos para llevar a cabo la partición de bienes por idéntica razón hereditaria o para 
proceder al pago de la legítima, o cuando se trate de donaciones entre padres e hijos. Las 
licencias de edificación en parcelas que se beneficien de la reducción prevista en el apartado 
anterior sólo se otorgarán previa aceptación, por parte del propietario, de la obligación de no 
transmitir inter vivos la citada finca en el plazo de quince años a contar desde el 
otorgamiento de la licencia.

La eficacia de ésta se demorará al momento en el que se acredite, ante el ayuntamiento 
competente, haber practicado la correspondiente inscripción en el Registro de la Propiedad 
de la mencionada obligación. En cualquier caso, la licencia se condicionará al mantenimiento 
de esta obligación.

Artículo 15.  
No se podrá autorizar la ubicación de la oferta complementaria de los campos de golf 

prevista en la Ley 12/1988 en el interior de las Áreas Rurales de Interés Paisajístico.

Artículo 16.  
En las Áreas Naturales de Especial Interés y en las Áreas Rurales de Interés Paisajístico 

las nuevas edificaciones deberán satisfacer los siguientes condicionantes:
1. No se podrán situar sobre acantilados, rocas o prominencias del terreno. Su 

emplazamiento minimizará, en cualquier caso, el impacto de la edificación y de su acceso.
2. Se realizarán de acuerdo con la tipología edificatoria y los materiales característicos 

del medio rural de la zona donde se ubiquen.
3. Las nuevas edificaciones no podrán tener más de dos plantas ni sobrepasar la altura 

máxima de 7 metros.

Artículo 16 bis.  
(Derogado)
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Artículo 17.  
Los Planes establecidos en el artículo 9.° catalogarán las edificaciones de valor 

arquitectónico como «cases de possessió», «cases de pagès» construidas con técnicas 
tradicionales, molinos, puentes, «cases de neu» y demás elementos definitorios de las 
técnicas tradicionales.

En cualquier caso se permitirán y fomentarán las obras de conservación y restauración 
de estas edificaciones y quedará prohibida su demolición. Asimismo el Plan establecerá las 
obras de rehabilitación o reestructuración que se permitan en cada caso.

Artículo 18.  
Las «cases de possessió», «de lloc» o «de pagès» podrán ser, de acuerdo con lo que se 

establece en el Plan, objeto de pequeñas obras de ampliación para hacerlas habitables 
según las necesidades de la vida moderna siempre y cuando la nueva edificación se integre 
en la existente y no dañe los valores arquitectónicos catalogados.

Por declaración de interés general podrán autorizarse nuevos usos a las edificaciones a 
que hace referencia el párrafo anterior, así como a otras edificaciones del medio rural.

En ausencia del planeamiento de ordenación del espacio, se aplicarán los usos 
legalmente previstos.

Artículo 19.  
En las Áreas Naturales de Especial Interés, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 11, 

y en las Áreas Rurales de Interés Paisajístico, solamente se autorizará la obertura de nuevos 
caminos en casos de justificada necesidad. En cualquier caso, el proyecto correspondiente 
deberá incluir un estudio comparativo de las posibles alternativas, para garantizar el menor 
impacto ambiental y la preservación de los elementos que den especial carácter al paisaje.

La construcción de viales se realizará de manera que haga mínimos los desmontes y 
terraplenes. El Plan establecerá las condiciones que éstos deben cumplir para minimizar el 
impacto visual.

Artículo 20.  
1. La instalación de nuevos tendidos aéreos telefónicos o eléctricos se permitirá 

únicamente si se justifica la necesidad de su paso por el Área Natural de Especial Interés o 
por el Área Rural de Interés Paisajístico.

2. En las Áreas de Asentamiento en Paisaje de Interés los tendidos deberán ser 
subterráneos, a no ser, en casos excepcionales, que la Comisión Insular de Urbanismo 
informe favorablemente. El Plan Territorial Parcial contendrá un programa de transformación 
de los existentes en subterráneos.

Artículo 21.  
En las Áreas Naturales de Especial Interés y Áreas Rurales de Interés Paisajístico queda 

prohibida la publicidad fija mediante vallas o carteles, así como la que se produce por 
medios acústicos.

No se consideran publicidad los indicadores y la rotulación de establecimientos, 
informativos de la actividad que en ellos se desarrolla y que deberá ser regulada en el plan 
correspondiente.

Artículo 22.  
1. En las Áreas de Especial Protección no se permitirá la obertura de nuevas canteras a 

no ser en casos excepcionales en que por motivos de interés público así lo prevea en un 
lugar determinado el Plan Director Sectorial de Canteras.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, las canteras existentes a la 
entrada en vigor de la presente Ley podrán mantener su explotación con las limitaciones que 
determine el citado Plan. La obligatoriedad de los planes de restauración afectará a todas las 
canteras abiertas en las Áreas en toda su extensión.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 137  Ley de espacios naturales y de régimen urbanístico de las áreas de especial protección 

– 3586 –



Artículo 23.  
Las zonas declaradas de interés para la defensa nacional, situadas en Áreas de Especial 

Protección, estarán a lo que dispone la presente Ley, sin perjuicio de las determinaciones de 
la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones de Interés para la Defensa 
Nacional.

Artículo 24.  
Los Planes exigidos en el artículo 9.º regularán en las Áreas Naturales de Especial 

interés y en las Áreas Rurales de Interés Paisajístico las condiciones de los cierres de fincas 
por lo que se refiere a material, técnica constructiva y altura. En cualquier caso, los cierres 
guardarán el carácter tradicional de la zona.

Entre las rejas, vallas o barreras de los cierres o, en su caso, las paredes de obra, debe 
dejarse una separación o las oberturas necesarias para permitir el paso de la fauna silvestre. 
Esta norma no será de aplicación en el caso de los huertos.

Artículo 25.  
La cobertura vegetal natural de las zonas boscosas de las Áreas de Especial Protección 

solamente podrá ser alterada en aplicación de los oportunos planes técnicos dictados o 
aprobados por la Consejería de Agricultura y Pesca.

TÍTULO II
De los Espacios Naturales Protegidos

Artículo 26.  
(Derogado)

Artículo 27.  
(Derogado)

Artículo 28.  
1. Será pública la acción para exigir ante los órganos administrativos y los Tribunales el 

cumplimiento de lo que se establece en la Ley 4/1989, de Conservación de los Espacios 
Naturales y de la Flora y Fauna Silvestre, y de las normas y planes que la desarrollen.

2. La Administración, comprobada la existencia de la infracción y siempre que el hecho 
denunciado no sea materia de expediente sancionador ya finalizado o en trámite, abonará a 
los denunciantes particulares, una vez recaída resolución firme, los gastos justificados 
motivados por este hecho.

Disposición adicional primera.  
El Govern, en el plazo máximo de un año, aprobará la delimitación de las áreas de 

encinar protegidas por el artículo 3.2, b), de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  
El suelo no urbanizable de Son Font delimitado en el Plan General Municipal de Calvia, 

las parcelaciones de Son Oliver, s'Aranjassa y Son Gual, contempladas como suelo no 
urbanizable de regulación específica por el Plan General de Palma y el suelo agrícola 
intensivo del Plan General Municipal de Sóller, así como los descalificados sectores 3 y 4 de 
suelo urbanizable programado del mismo, tendrán a los efectos de aplicación de la presente 
Ley la consideración de área de asentamiento en paisaje de interés.
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Disposición adicional tercera.  
El Govern promoverá la declaración de Espacios Naturales Protegidos de acuerdo con lo 

que prevé la Ley 4/1989, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna 
Silvestre, en el ámbito de las siguientes áreas:

Mallorca:
Mondragó.
Es Trenc-Salobrar de Campos.
S’Albufereta.
Sa Dragonera.
Áreas representativas de la Serra de Tramuntana.
Menorca:
S’Albufera des Grau-Illa d’en Colom.
Eivissa:
Islotes de Migjorn y Ponent de Eivissa.

Disposición adicional cuarta.  
Los suelos urbanizables o aptos para la urbanización que no formen parte de la Serra de 

Tramuntana de Mallorca o de Els Amunts de Eivissa, afectados en el anexo I por una Área 
Natural de Especial Interés o una Área Rural de Interés Paisajístico, y con Plan Parcial en 
vigor, que se relacionan en el anexo III, quedan excluidos del Área de Especial Protección.

Disposición adicional quinta.  
Las disposiciones de esta ley tienen carácter de mínimas y, en consecuencia, 

prevalecerán las determinaciones de los planes de ordenación territorial y de los 
instrumentos de planeamiento general que supongan una mayor restricción.

Disposición adicional sexta.  
El Govern preverá en los correspondientes proyectos de Presupuestos de la Comunidad 

los recursos precisos para afrontar las responsabilidades económicas que de acuerdo con la 
Ley 8/1989, de 25 de julio, sobre reforma de régimen urbanístico y valoraciones del suelo, 
puedan suponer las determinaciones de la presente Ley relativas a descalificación 
urbanística de los terrenos.

Disposición transitoria primera.  
Sin perjuicio de lo que se dispone en el título I de la presente Ley, y en los aspectos no 

previstos en el mismo, el régimen urbanístico transitorio en las Áreas de Especial Protección 
de las Islas Baleares será el siguiente:

1. Lo que se establece en las leyes de declaración de Área Natural de Especial Interés 
aprobadas con anterioridad o, en su caso, las determinaciones de los respectivos Planes 
Especiales de Protección.

2. Las Normas Subsidiarias de Planeamiento aprobadas por el Govern en aplicación del 
artículo 51 de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de fechas 22 de 
febrero de 1989, 31 de mayo de 1990 y 26 de julio de 1990, o, en su caso, el planeamiento 
urbanístico de ámbito municipal formulado en sustitución de las normas citadas.

3. En caso de no ser de aplicación ninguno de los supuestos anteriores, las 
determinaciones del Plan Provincial de Ordenación de Baleares de 1973 para los Elementos 
Paisajísticos Singulares en los espacios situados entre el límite del Dominio Público 
Marítimo-Terrestre y 500 metros de distancia; los espacios forestales, y los espacios situados 
sobre la cota 500 en la Serra de Tramuntana de Mallorca y sobre la cota 200 en el resto de 
áreas de Mallorca, Menorca y Eivissa. En el resto, serán de aplicación las determinaciones 
de este instrumento para los Parajes Preservados en área forestal.
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Disposición transitoria segunda.  
Mientras no se hayan adaptado los planeamientos municipales a las disposiciones de la 

presente Ley y de los Planes que la desarrollen, éstas serán de aplicación directa para las 
Administraciones competentes.

Disposición transitoria tercera.  
Mientras no se lleve a cabo la transformación de tendidos aéreos existentes en 

subterráneos, de acuerdo con el programa a que hace referencia el artículo 21.2 de esta Ley, 
se podrán autorizar, con carácter provisional tomas aéreas con el compromiso económico de 
que garantice la futura ejecución de las obras por parte del interesado ante el Ayuntamiento, 
de transformarlas en subterráneas por su cuenta en el momento de transformación del 
correspondiente tendido en subterráneo.

Disposición final primera.  
Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la 

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares».

Disposición final segunda.  
Se autoriza al Govern para que dicte las disposiciones oportunas para la aplicación de 

esta Ley.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas fuera del ámbito de los espacios naturales previstos, las normas 

subsidiarias que fueron aprobadas por el Gobierno balear al objeto de posibilitar el estudio, 
redacción, tramitación y aprobación de la presente Ley.

ANEXO I

Cartografía

En suplemento anexo del BOIB núm. 31 de 9 de marzo de 1991 se publican los planos 
correspondientes al anexo I, cartografía.

ANEXO II

1. Relación de suelos urbanizables o aptos para la urbanización situados total o parcialmente 
en la delimitación de la Serra de Tramuntana de Mallorca que se mantienen

Andratx:
Plan Parcial de Cala Moragues (aprobación definitiva, 5 de mayo de 1975).
Plan Parcial de Ses Egos (aprobación definitiva, 17 de septiembre de, 1973).
Plan Parcial de Monport 1.ª fase (aprobación definitiva, 3 de junio, de 1974, 5 de abril de 

1988).
Plan Parcial de Monport 2.ª fase (aprobación definitiva, 3 de junio de 1974, 5 de abril de 

1988).
Plan Parcial de Can Borràs (aprobación definitiva, 8 de septiembre de 1981).
Plan Parcial de Son Mas (aprobación definitiva, 13 de febrero de 1978).
Valldemossa:
Plan Parcial Sector «Shangri-là» (aprobación definitiva, 24 de marzo de 1981).
Plan Parcial Sector «Son Gual» (aprobación definitiva, 31 de octubre de 1967).
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Plan Parcial Sector «George Sand», Polígono 4 (aprobación definitiva, 21 de abril de 
1975).

Sóller:
Sector SUP número 5.
Escorca:
Plan Parcial Son Massip, Polígono 1 (aprobación definitiva, 29 de septiembre de 1966).

2. Relación de suelos urbanizables o aptos para la urbanización situadas total o parcialmente 
en la delimitación de Els Amunts de Eivissa

Sant Joan de Labritja:
Plan Parcial Sector «Allá Dins» (aprobación definitiva, 30 de mayo de 1980).
Parte del Plan Parcial «Na Xamena», Polígono 3 (aprobación definitiva, 2 de septiembre 

de 1980).

ANEXO III

Relación de suelos urbanizables o aptos para la urbanización con plan parcial en vigor 
situados en áreas distintas de la Serra de Tramuntana de Mallorca y de Els Amunts de 

Eivissa que se mantienen
Palma:
Plan Parcial Son Gual I (aprobación definitiva, 14 de marzo de 1975).
Plan Parcial Son Gual II (aprobación definitiva, 14 de marzo de 1975, y modificación 23 

de febrero de 1989).
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§ 138

Ley 6/1991, de 20 de marzo, de protección de los árboles singulares

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
«BOIB» núm. 47, de 13 de abril de 1991
«BOE» núm. 105, de 2 de mayo de 1991
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1991-10654

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LAS ISLAS BALEARES
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas Baleares ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del 
Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS
Determinados individuos vegetales arbóreos tienen un valor patrimonial o un significado 

cultural de una trascendencia notable. Se trata de individuos de corte o edad extraordinarios, 
o que por su ubicación u otras características han sido conocidos y apreciados por el pueblo 
de manera tradicional. Es prueba fehaciente el nombre propio con que algunos se conocen.

Estos árboles forman parte de manera señalada del Patrimonio Natural del país. Algunos 
son apoyo real de cultura colectiva, están relacionados con hechos históricos o constituyen 
parte de la mítica a la tradición popular, o incluso del patrimonio artístico, como inspiradores 
de obras plásticas o literarias. Desgraciadamente, el respeto y el aprecio social de que 
gozan estos árboles no ha resultado siempre suficiente para su conservación real: La 
«Encina de Mossa» hace algunos lustros fue convertida en carbón, más recientemente, el 
(«Pino de Sant Miquel» ha sido amputado de manera grotesca para dejar espacio a una 
construcción. Es, por tanto, necesario que la Comunidad Autónoma, como representante de 
la personalidad colectiva de las Baleares, ampare y garantice la conservación de estos 
auténticos monumentos vivos, de, manera que el pueblo de las Baleares pueda disfrutar de 
ellos tantos altos coma su ciclo biológico lo permita.

Artículo 1.  
Se crea el Catálogo de Árboles Singulares de la Comunidad Autónoma de las Islas 

Baleares, integrado por los individuos vegetales arbóreos de corte, edad o características 
extraordinarios.

Artículo 2.  
El Catálogo estará formado y mantenido por la Consejería de Agricultura y Pesca, de 

acuerdo con los siguientes puntos:
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1. Se incluirán en el Catálogo todos aquellos árboles de características físicas 
extraordinarias, interés científico relevante o que sean apoyo de valores culturales 
señalados.

2. La obertura del expediente de inclusión se realizara de oficio o por iniciativa de 
particulares, de otras Administraciones o de personas jurídicas.

3. La inclusión o exclusión de un árbol en el Catálogo se acordará por el Consejero de 
Agricultura. Esta última sólo será posible por la muerte biológica del vegetal.

4. La catalogación de un árbol singular será publicada en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares», con detalle del punto geográfico donde se 
encuentra. Los árboles catalogados serán identificados mediante una placa inamovible 
ubicada en su entono.

Artículo 3.  
Los árboles incluidos en el Catálogo no pueden ser talados ni perjudicados en ninguna 

vía, ni se podrá alterar su entorno inmediato, excepto por motivos de conservación del propio 
árbol. El documento de inclusión en el Catálogo definirá este entorno protegido que, como 
mínimo, incluirá un círculo alrededor de la base del árbol, de radio igual a la altura del 
mismo. El radio solamente podrá ser reducido en el caso de árboles situados en entornos 
urbanos, siempre que quede garantizada su buena salud y conservación.

Artículo 4.  
Las podas, las alteraciones y los tratamientos fitosanitarios de los árboles singulares 

solamente podrán llevarse a efecto previa autorización de la Consejería de Agricultura, que 
velara para que éstos sean favorables a la buena salud y apariencia estética del árbol.

Artículo 5.  
1. Los propietarios de los árboles singulares podrán disfrutar de sus frutos y 

producciones, con la excepción de la madera, de acuerdo con los artículos anteriores.
2. Los propietarios que deseen desprenderse de estos árboles, podrán ofertarlos a la 

Comunidad Autónoma, que satisfizará su valor comercial de la madera. En este caso no será 
de aplicación el punto anterior.

Artículo 6.  
La Consejería de Agricultura y Pesca velará por el buen estado vegetativo y estético de 

los árboles singulares, asesorara técnicamente a los propietarios de las medidas 
convenientes y asumirá los gastos que su conservación pueda suponer. A la] efecto, el 
proyecto de, Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma preverá anualmente las 
partidas necesarias.

Artículo 7.  
La destrucción, alteración o perjuicio a un Arbol Singular será penada de acuerdo con la 

legislación vigente, y se considerará indemnizable en favor de la Comunidad Autónoma el 
valor ornamental perdido, de acuerdo con el peritaje técnico que se efectúe en cada caso.

Artículo 8.  
El acceso del público a los árboles singulares será determinado, en su caso, de común 

acuerdo entre el propietario de la finca afectada y la Consejería de Agricultura y Pesca, 
mediante un convenio en el cual se regularán los días de visita y el área afectada por la 
declaración de la singularidad del árbol. Todos los gastos, tanto de vigilancia como de 
acondicionamiento del acceso al área, correrán a cargo de la Consejería de Agricultura y 
Pesca.
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Disposición adicional primera.  
La Consejería de Agricultura y Pesca publicarán, periódicamente actualizado, el 

Catálogo de Árboles Singulares de la Comunidad Autónoma con la información detallada de 
cada uno de los que estén catalogados.

Disposición adicional segunda.  
Una vez abierto el expediente de catalogación de un árbol, éste gozará preventivamente 

de la protección señalada en los artículos 3, 4, 6 y 7.
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§ 139

Ley 1/1992, de 8 de abril, de Protección de los Animales que viven en 
el entorno humano

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
«BOIB» núm. 58, de 14 de mayo de 1992
«BOE» núm. 145, de 17 de junio de 1992
Última modificación: 10 de agosto de 2017

Referencia: BOE-A-1992-14038

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LAS ISLAS BALEARES
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas Baleares ha 

aprobado, y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que establece el artículo 27.2 del 
Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS
Si bien en las sociedades más avanzadas se han producido amplios movimientos de 

opinión para la defensa y protección de los animales, todavía no existe para las islas 
Baleares una normativa exhaustiva, globalmente estructurada y de intencionalidad 
proteccionista que pueda hacer frente a los abusos para con los animales que comportan 
determinadas conductas del hombre.

Esta Ley no pretende regular la protección de todos los animales. Existen dos grandes 
categorías de animales, cuya regulación jurídica ha de ser netamente diferenciada: de una 
parte, existe la fauna silvestre, que constituye cosa de nadie, y de otra existen los animales 
que viven en el entorno del hombre, normalmente bajo su propiedad o posesión.

La normativa de protección de la fauna silvestre debe ir encardinada en las normas 
generales de defensa de la naturaleza y en la legislación referente a su caza, pesca o 
recogida; ello no es objeto de esta Ley.

Constituyen, pues, el objeto de esta Ley los animales domésticos, los domesticados y los 
salvajes en cautividad que viven bajo la posesión del hombre o que, en caso de abandono, 
no se asilvestran. En estos casos, la relación del hombre con los animales puede ser 
derivada de un ánimo de lucro o consecuencia de una actividad lúdica sin finalidad 
económica alguna.

Entre las materias relacionadas en el artículo 148 de la Constitución y, a su vez, 
recogidas como de competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma, figuran la ganadería, 
de acuerdo con la ordenación general de la economía, y la promoción de la adecuada 
utilización del ocio (artículos 10.8 y 10.10 del Estatuto de Autonomía de las islas Baleares); 
por lo tanto, compete a la Comunidad Autónoma la regulación de la materia objeto de la 
presente Ley.

En consecuencia, y con el fin de adecuar la normativa legal a una conciencia ciudadana 
que urge acabar con las torturas, con la inflicción de daños o sufrimientos muchas veces 
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gratuitos, con los malos tratos o con las burlas de que a veces son objeto muchos de los 
animales que conviven con nosotros; esta Ley pretende no sólo satisfacer la demanda 
social, sino también ser instrumento para aumentar la sensibilidad colectiva balear hacia 
comportamientos más civilizados y propios de una sociedad moderna.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
1. La presente Ley tiene por objeto el establecimiento de las normas para la protección 

de los animales que viven en el entorno humano, sean domésticos, domesticados o salvajes 
en cautividad.

2. Las disposiciones de esta Ley serán, asimismo, aplicables a los establecimientos 
comerciales, dedicados a la reproducción, cría, adiestramiento, acicalamiento, custodia o 
compraventa de los animales a que hace referencia el apartado anterior.

Artículo 2.  
La protección de los animales en libertad, sean salvajes o asilvestrados, así como su 

caza, pesca o recogida, se regulará por las disposiciones que les sean propias.

Artículo 3.  
1. El poseedor de un animal tendrá la obligación de mantenerlo en buenas condiciones 

higiénico-sanitarias y realizará cualquier tratamiento preventivo que haya sido declarado 
obligatorio.

2. Se prohíbe:
a) Torturar, maltratar e infligir daños, sufrimientos o molestias gratuitas a los animales.
b) Abandonarlos.
c) El uso de toda suerte de artilugios destinados a limitar o impedir la movilidad de los 

animales, que les produzcan daños o sufrimientos o que les impidan mantener la cabeza en 
posición normal.

d) Mantener a los animales en estado de desnutrición o sedientos sin que ello obedezca 
a prescripción facultativa.

e) Mantenerlos en condiciones inadecuadas desde el punto de vista higiénico-sanitario o 
inadecuadas para la práctica del cuidado y atención necesarios, de acuerdo con las 
necesidades fisiológicas y etológicas según raza y especie.

f) Obligarlos a trabajar o a producir en caso de enfermedad o desnutrición, así como a 
una sobreexplotación que ponga en peligro su salud.

g) Suministrarles sustancias no permitidas con la finalidad de aumentar su rendimiento o 
producción.

h) Practicar mutilaciones a los animales, excepto las controladas por el facultativo 
competente en caso de necesidad o para darles la presentación habitual de la raza.

i) Enajenar a título oneroso o gratuito animales con destino a no ser sacrificados sin la 
oportuna diligencia en su documentación sanitaria o cartilla ganadera, si sufren 
enfermedades parasitarias o infecto-contagiosas en período de incubación.

j) Venderlos o cederlos a laboratorios, clínicas y particulares, al objeto de su 
experimentación, sin la correspondiente autorización y supervisión, cuando así se estime 
oportuno, de la Consejería de Agricultura y Pesca.

k) Venderlos a los menores de dieciocho años y a los incapacitados, sin la autorización 
de aquellos que tengan la patria potestad o custodia.

l) Ejercer la venta ambulante de los animales fuera de los mercados o ferias legalizados.
m) El sacrificio no eutanásico de los animales.
n) La posesión, exhibición, compraventa, cesión, circulación, donación o cualquier otra 

forma de transmisión de especies protegidas por los Convenios Internacionales suscritos por 
el Estado, sin los correspondientes permisos de importación expedidos por las autoridades 
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designadas por el Gobierno del Estado para el cumplimiento de lo expuesto en los citados 
Convenios.

o) Cualquier otra acción u omisión tipificada como falta por el artículo 45 de la presente 
Ley.

Artículo 4.  
1. Con carácter específico se prohíbe asimismo:
a) Los circos con animales y el uso de animales en fiestas o espectáculos que tengan 

por objeto o sea uno de sus componentes la muerte, tortura, maltrato, daños, burlas, 
sufrimientos o tratos antinaturales, antes, durante o después de la fiesta o espectáculo.

b) Los espectáculos consistentes en peleas de gallos, perros o cualesquiera otros 
animales entre sí, con ejemplares de otra especie o con el hombre.

c) La filmación de escenas con animales en producciones cinematográficas, televisivas, 
artísticas o publicitarias o que se difundan por cualquier medio, que comporte crueldad, 
maltrato o sufrimiento. El derecho a la producción y la creación artísticas, cuando se 
desarrollen en un espectáculo, queda sujeto a las normas de policía de espectáculos y 
requerirá la autorización previa del órgano competente de la comunidad autónoma. El daño 
al animal será siempre y en cualquier caso simulado.

d) La celebración de competiciones de tiro al pichón y codorniz, a brazo o palomero, a 
brazo mecánico o tubo, o a jaula.

2. Quedan excluidas de forma expresa de esta prohibición:
a) Las corridas de toros, siempre que se celebren en locales denominados plazas de 

toros, cuya construcción sea de carácter permanente y cuya puesta en funcionamiento sea 
anterior a la entrada en vigor de la Ley 1/1992, de 8 de abril, de protección de los animales 
que viven en el entorno humano.

b) Las fiestas en las que participen animales domados, siempre que no supongan 
maltrato, tortura o muerte de los mismos.

c) Las prohibiciones previstas en el apartado 1 de este artículo cuando se trate de 
actividades consistentes en relaciones naturales entre especies animales y entre éstas y los 
humanos, correspondientes a modalidades de caza autorizadas por la normativa sectorial 
cinegética.

3. No se permitirá la entrada a los espectáculos a los que se refiere la letra a) del 
apartado 2 anterior a los menores de dieciséis años.

4. En ningún caso, las fiestas en las que los animales puedan ser objeto de malos tratos 
gozarán de ningún tipo de financiación total o parcial, ni apoyo o subvención de instituciones 
públicas de las Balears, como la compra de entradas o el patrocinio de la fiesta, entre otros.

5. Fiestas tradicionales con toros fuera de las plazas:
a) En las fiestas tradicionales con toros celebradas fuera de las plazas de toros, no se 

utilizarán cuerdas para atar al toro por los cuernos, estructuras metálicas con bolas de 
estopa encendidas o utensilios similares. Tampoco podrán usarse palos, puntas, descargas 
eléctricas o elementos similares contra los animales, así como el lanzamiento de objetos o 
cualquier otra práctica que les provoque daño.

b) Los animales deberán disponer en su traslado de un espacio adecuado que les 
permita levantarse y tumbarse. Los medios de transporte deberán ser concebidos para 
proteger al animal de la climatología adversa. Los animales deberán ser abrevados durante 
el transporte y recibir una alimentación apropiada en función de la duración del trayecto. En 
la carga y descarga de los animales se utilizará un equipo adecuado con el fin de evitar 
daños o padecimientos al animal.

c) Exceptuando causas justificadas o de fuerza mayor, el recorrido no podrá exceder del 
que tradicionalmente se viene efectuando. La organización y, en todo caso, la institución que 
haya autorizado el correbou velará durante todo el recorrido por la seguridad del animal y de 
las personas asistentes evitando que éstas causen maltrato al animal.

6. Fiestas populares con animales:
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a) No se celebrarán nuevas fiestas populares con animales creadas ni recuperadas a 
partir de la entrada en vigor de la Ley 9/2017, de 3 de agosto, regulación de las corridas de 
toros y de protección de los animales en las Illes Balears.

b) El ayuntamiento del municipio donde todavía puedan celebrarse estas fiestas deberá 
comprobar y certificar que se cumplen los requisitos del artículo 4.1 y tendrá que 
comunicarlo y certificarlo con un informe veterinario a la consejería competente en materia 
de protección de los animales y ganadería en cumplimiento de este artículo.

Artículo 5.  
El sacrificio de los animales se efectuará de forma instantánea e indolora, y siempre con 

aturdimiento del animal o pérdida de conciencia del mismo, a excepción de las corridas de 
toros y tiradas al pichón.

Artículo 6.  
Las cuadras, establos y demás alojamientos para cobijar animales deberán:
a) Ser estancos con respecto al medio exterior.
b) Estar bien ventilados.
c) Reunir las condiciones higiénicas establecidas reglamentariamente en cualquier 

normativa específica o en las disposiciones de la Comunidad Económica Europea.
d) Tener unas dimensiones mínimas por animal, tanto en superficie como en altura, que 

se determinarán reglamentariamente y que, en cualquier caso, permitirán la estancia 
cómoda del animal.

e) Disponer de cierres u otros artilugios que sin producirles daños o molestias físicas 
eviten las fugas. Asimismo deberán disponer de ellos los espacios a cielo abierto destinados 
al ejercicio físico del animal o al pastoreo.

f) Disponer de sistemas de abastecimiento de agua potable, de suministro de agua a 
presión para limpieza y de evacuación de líquidos residuales para las especies que lo 
requieran.

Artículo 7.  
1. Los hipódromos, centros de equitación, guarderías y demás establecimientos en los 

que se puedan producir concentraciones periódicas de équidos deberán ser declarados 
Núcleos Zoológicos por la Consejería de Agricultura y Pesca como requisito imprencindible 
para su funcionamiento. Se exceptúan de este requisito las ganaderías de criadores, salvo si 
en ellas se ejercen algunas de las actividades descritas anteriormente.

2. Estos establecimientos deberán, asimismo, cumplir con lo determinado para los 
animales de compañía por los artículos 15.2, 16, 18.1.a), 18.1.c) y 18.2 de esta Ley.

3. Cada establecimiento deberá estar dotado de un estercolero, que se mantendrá en las 
condiciones higiénicas necesarias para evitar malos olores y la proliferación de larvas de 
insectos.

Artículo 8.  
1. Los animales, durante su transporte, deberán ser protegidos de la lluvia y de las 

temperaturas extremas.
2. Los animales deberán disponer de espacio suficiente durante su transporte. La 

superficie mínima por animal de los módulos de transporte se regulará reglamentariamente 
en función del tamaño y de la especie.

3. Durante el transporte, los animales recibirán una alimentación y serán abrevados a 
intervalos convenientes, de acuerdo con las necesidades de la raza y especie. En cualquier 
caso, serán abrevados, como mínimo, una vez cada veinticuatro horas.

4. Los equipos empleados para la carga y descarga de animales deberán estar 
diseñados con el fin de evitarles daños y sufrimientos.
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Artículo 9.  
Los lugares destinados al estacionamiento o al reposo de los animales deberán disponer 

de agua potable y su diseño deberá permitir la protección de los mismos contra la fuerte 
acción de los rayos solares y la lluvia.

Artículo 10.  
La compraventa de toda clase de animales sólo podrá efectuarse en los establecimientos 

autorizados, en las ferias o mercados autorizados o directamente de comprador a vendedor 
en sus propios domicilios. Se prohíbe la compraventa ambulante de cualquier especie 
animal.

Artículo 11.  
1. El poseedor de un animal, sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria del 

propietario, será responsable de los daños, perjuicios y molestias que ocasionen a las 
personas, cosas, vías y espacios públicos y al medio natural en general, de acuerdo con el 
artículo 1.905 del Código Civil.

2. El poseedor de un animal, sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria del 
propietario, será responsable de adoptar las medidas necesarias para impedir que los 
animales ensucien las vías y los espacios públicos o que produzcan molestias al vecindario.

3. Las infracciones y sanciones correspondientes al apartado anterior serán reguladas 
por las Ordenanzas Municipales al respecto.

TÍTULO II
De los animales de compañía

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 12.  
A los efectos de esta Ley, se considerarán animales de compañía los domésticos que 

conviven con el hombre, sin que éste persiga, por ello, fin de lucro.

Artículo 13.  
1. Las Consejerías de Agricultura y Pesca y de Sanidad y Seguridad Social podrán 

ordenar, por razones de salud pública o de sanidad animal, la vacunación o el tratamiento 
obligatorio de los animales de compañía.

2. La Corporación Local competente deberá, asimismo, ordenar el aislamiento de 
animales de compañía en el caso de sospecha o diagnóstico de una enfermedad 
transmisible al hombre para someterlos a observación o a tratamiento curativo, bajo 
dirección facultativa. También podrá ordenar su confiscación por las mismas causas para 
proceder, en su caso, a su sacrificio, con el visto bueno del Veterinario titular.

3. Los facultativos de los servicios veterinarios de la Comunidad Autónoma y las clínicas 
y consultorios veterinarios deberán llevar un archivo con la ficha clínica de los animales 
objeto de vacunación o de tratamiento obligatorio que estará a disposición de la autoridad 
competente.

Artículo 14.  
1. Los poseedores de perros, que lo sean por cualquier título, deberán censarlos en el 

Ayuntamiento del municipio donde residan habitualmente dentro del plazo máximo de seis 
meses, contado a partir de la fecha de nacimiento del animal.

El animal deberá llevar, necesariamente, su identificación censal de forma permanente.
2. La Consejería de Agricultura y Pesca podrá establecer la obligatoriedad de que otras 

especies de animales de compañía sean censados.
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3. Asimismo, podrá regular el sistema de identificación de los animales censados y, en su 
caso, podrá establecer la obligatoriedad de que sea por tatuaje u otros medios indelebles.

CAPÍTULO II
De los establecimientos

Artículo 15.  
1. Las guarderías, los canódromos, los establecimientos de cría, las escuelas de 

adiestramiento y demás establecimientos en donde los animales de compañía puedan 
permanecer durante espacios de tiempo prolongados deberán ser declarados Núcleos 
Zoológicos por la Consejería de Agricultura y Pesca como requisito imprencindible para su 
funcionamiento.

2. Reglamentariamente se definirán cada uno de los establecimientos a los que se hace 
referencia en el apartado anterior.

3. En un lugar visible de la entrada principal se colocará una placa o cartel, en el que se 
indicará el nombre y número del documento de identidad de la persona responsable del 
Centro, así como el nombre, domicilio y teléfono del establecimiento y su número de 
inscripción en el Registro de Núcleos Zoológicos de las Islas Baleares.

Artículo 16.  
1. Cada Centro llevará un registro con los datos de cada uno de los animales que 

ingresan en él y de la persona responsable. Dicho registro estará siempre a disposición de 
las autoridades competentes.

2. La Consejería de Agricultura y Pesca determinará los datos que deberán constar en el 
registro.

Artículo 17.  
1. Los dueños o poseedores de perros y gatos que deban ingresar en los 

establecimientos a que hace referencia el artículo 15, deberán demostrar, mediante la 
exhibición de las correspondientes certificaciones veterinarias, que, con antelación mínima 
de un mes y máxima de un año, han estado sometidos a las vacunaciones y tratamientos 
que se fijen por la Consejería de Agricultura y Pesca. También será necesario para ingresar 
en estos Centros acreditar la vacunación contra las enfermedades contagiosas que 
reglamentariamente se determinen.

2. La Consejería de Agricultura y Pesca podrá regular las medidas necesarias que los 
establecimientos para animales de compañía deben cumplir para evitar contagios entre 
animales residentes.

Artículo 18.  
1. Los establecimientos a que hace referencia este capítulo deberán:
a) Disponer de habitáculos lo suficientemente altos para que los animales puedan 

permanecer con la cabeza erguida y lo suficientemente anchos para que éstos puedan dar la 
vuelta sobre sí mismos de manera confortable.

b) Disponer de un parque anejo al habitáculo, de suelo impermeable y no resbaladizo.
c) Disponer, asimismo, de parques abiertos, acotados, con suelo natural o de tierra 

batida para que los animales puedan hacer ejercicio.
2. La Consejería de Agricultura y Pesca podrá regular las dimensiones mínimas de los 

habitáculos y parques, sean cerrados o abiertos, a que hace referencia el apartado anterior, 
en función de la especie animal y de los tamaños de cada subespecie.

Artículo 19.  
Los establecimientos destinados al acicalamiento de animales de compañía, además de 

las normas generales establecidas en esta Ley, deberán:
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a) Disponer de agua caliente a la temperatura mínima establecida reglamentariamente.
b) Disponer de dispositivos de secado con los artilugios necesarios para impedir la 

producción de quemaduras del animal.
c) Disponer, en las mesas de trabajo, de sistemas de seguridad capaces de impedir el 

estrangulamiento de los animales en el caso de que intenten saltar al suelo.

Artículo 20.  
Los establecimientos para animales de compañía que sean mamíferos deberán disponer 

para ellos de habitáculos cerrados, que deberán cumplir con las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan.

CAPÍTULO III
De la tenencia y de la circulación

Artículo 21.  
Los poseedores de animales de compañía deberán mantenerlos en buen estado de 

limpieza y deberán también mantener los habitáculos que los alberguen en buenas 
condiciones de esmero y pulcritud. En concreto:

a) Los habitáculos de los perros que hayan de permanecer la mayor parte del día en el 
exterior deberán estar construidos de materiales impermeables, que los protejan de las 
inclemencias del tiempo, y serán ubicados de tal forma que no estén expuestos 
directamente, de forma prolongada, a la radiación solar ni a la lluvia. El habitáculo será 
suficientemente largo, de forma tal que el animal quepa en él holgadamente. La altura 
deberá permitir que el animal pueda permanecer con el cuello y la cabeza estirados; la 
anchura estará dimensionada, de forma tal que el animal pueda darse la vuelta dentro del 
habitáculo; la base de éste consistirá en una solera construida, en su caso, sobre la 
superficie del terreno natural.

b) Las jaulas de los animales tendrá dimensiones que estén en consonancia con sus 
necesidades fisiológicas y etológicas.

c) Las dimensiones de los habitáculos de otros animales de compañía se determinarán 
reglamentariamente.

Artículo 22.  
1. Cuando los perros deban permanecer atados a un punto fijo, la longitud de la atadura 

no podrá ser inferior, en ningún caso, a tres metros, y será, como mínimo, la medida 
resultante de multiplicar por cuatro la longitud del animal, comprendida entre el morro y el 
inicio de la cola. Siempre que sea posible, la cadena de sujeción del animal se dispondrá de 
manera que pueda correr a lo largo de un alambre de mayor longitud aplicable. El animal 
tiene que poder llegar con comodidad al habitáculo para poderse cobijar y a un recipiente 
con agua potable.

2. Si el perro debe permanecer atado la mayor parte del tiempo, es obligatorio dejarlo 
libre una hora al día, como mínimo, para que pueda hacer ejercicio.

3. Se prohíbe atar a otros animales de compañía.

Artículo 23.  
1. Se prohíbe el traslado de animales de compañía en lugares que no cumplan las 

condiciones establecidas en el párrafo a) del apartado 1 del artículo 18, o, en su caso, en el 
artículo 20, que no tengan sificiente ventilación o que no garanticen una temperatura no 
extrema.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, y sin perjuicio de cumplir con las 
condiciones de ventilación y temperatura, se podrán transportar animales de compañía en 
habitáculos que no reúnan las condiciones de altura o de superficie del párrafo a) del 
apartado 1 del artículo 18, siempre y cuando la duración del viaje no exceda de una hora y 
media.
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3. Cuando los animales de compañía deban permanecer en vehículos estacionados, se 
adoptarán las medidas pertinentes para que la aireación y la temperatura sean adecuadas.

Artículo 24.  
1. La autoridad competente podrá prohibir el acceso de animales de compañía a los 

transportes colectivos durante las horas de máxima concurrencia, excepto en el caso de 
perros lazarillo.

2. Los conductores de taxis podrán aceptar animales de compañía de manera 
discrecional, con el derecho a percibir el correspondiente suplemento que hubiere autorizado 
la autoridad competente.

CAPÍTULO IV
De los concursos y de las exposiciones

Artículo 25.  
Los locales destinados a concursos o exposiciones de las distintas razas de animales de 

compañía deberán cumplir con los siguientes requisitos:
a) Disponer de local-enfermería al cuidado de facultativo Veterinario en el que puedan 

atenderse aquellos animales que precisen de asistencia.
b) Disponer de un botiquín básico, con el material imprencindible para la práctica de la 

cirugía menor y con el equipamiento farmacéutico mínimo que se disponga 
reglamentariamente.

c) En caso de celebrarse a cielo abierto deberán adoptarse las medidas necesarias para 
preservar a los animales de la lluvia y de la acción extremada de los rayos solares.

d) Las Entidades que organicen concursos y exposiciones estarán obligadas a la 
desinfección de los locales o lugares donde se celebren.

e) Será preceptivo para todos los animales que sean presentados a concursos o 
exposiciones la exhibición de la correspondiente cartilla de vacunaciones, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 17.

TÍTULO III
De los animales domesticados y de los salvajes en cautividad

Artículo 26.  
1. Queda prohibida la tenencia de animales peligrosos para el hombre en recintos no 

debidamente cercados y su circulación en espacios públicos o en locales abiertos al público, 
así como la tenencia de animales de especies protegidas por normas internacionales de 
aplicación en España, estatales o autonómicas.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo siguiente, también queda prohibida la 
tenencia de animales salvajes que no se adapten a la cautividad, excepto por motivos de 
investigación científica o conservación de las especies. No obstante, reglamentariamente se 
podrán hacer excepciones a lo establecido en este párrafo.

Artículo 27.  
Los parques zoológicos, zoosafaris, acuarios, delfinarios y demás establecimientos 

destinados a la exhibición de animales domesticados o salvajes en cautividad serán 
declarados Núcleo Zoológico por la Consejería de Agricultura y Pesca. A tal efecto, deberán 
presentar el proyecto de la instalación y la lista de animales que posean. Las modificaciones 
en dicha lista se comunicarán a la Consejería para que pueda realizar los análisis necesarios 
y, en su caso, tomar las medidas oportunas para evitar cualquier contagio potencial.
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Artículo 28.  
Estos establecimientos deberán cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 

15.2, 16, 18 y 20 de esta Ley, así como con los que reglamentariamente se establezcan. En 
cualquier caso, deberán adoptar las medidas oportunas para la prevención de posibles 
ataques de los animales al hombre.

TÍTULO IV
Disposiciones comunes a los animales de compañía, domesticados o salvajes 

en cautividad

CAPÍTULO I
Del acogimiento de animales vagabundos o abandonados

Artículo 29.  
1. Se considerará que un animal es vagabundo si no lleva identificación ni va 

acompañado de persona alguna.
2. Se considerará que un animal está abandonado si, a pesar de ir provisto de 

identificación, circula libremente sin la compañía de persona alguna.
3. Los perros asilvestrados provistos de collar de más de quince centímetros cuadrados 

u otro tipo homologado de identificación, tendrán, en cualquier caso, la consideración de 
animal vagabundo o abandonado. Los demás animales asilvestrados no serán, por el 
contrario, considerados como tales y podrán ser objeto de caza, pesca o recogida de 
acuerdo con la legislación al respecto.

Artículo 30.  
1. Los Ayuntamientos o, en su caso, la Entidad supramunicipal correspondiente deberán 

proceder a la recogida de los animales vagabundos o abandonados y acogerlos hasta que 
sean recuperados, cedidos o sacrificados.

2. El plazo para recuperar un animal vagabundo será de quince días, contados a partir 
de su recogida.

3. El propietario de un animal abandonado deberá ser avisado por el Ayuntamiento o 
Entidad supramunicipal que ha llevado a cabo su recogida y tendrá un plazo para 
recuperarlo de ocho días, contados a partir de la recepción del aviso.

4. Los propietarios de animales vagabundos o abandonados deberán abonar los gastos 
originados por su mantenimiento, previamente a la recuperación a la que hacen referencia 
los dos apartados anteriores. A tal efecto la corporación local afectada podrá establecer la 
tasa correspondiente.

Artículo 31.  
1. Una vez transcurridos los plazos legales para su recuperación, los animales podrán 

ser cedidos a terceros o bien sacrificados.
2. Los animales no recuperados no podrán ser sacrificados hasta el sexto día, contado a 

partir de la finalización del plazo establecido en el artículo anterior para su recuperación.
3. Durante el período a que hace referencia el apartado anterior, el Ayuntamiento o 

Entidad supramunicipal afectada dará publicidad de la existencia del animal que puede ser 
cedido a tercero al objeto de favorecer su adopción.

Artículo 32.  
1. El sacrificio y la esterilización de los animales vagabundos o abandonados se realizará 

bajo el control y la responsabilidad de un veterinario.
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Artículo 33.  
Con el fin de proceder a lo establecido en los artículos anteriores, el Ayuntamiento o 

Entidad supramunicipal competente organizará el servicio de acogimiento de animales 
vagabundos o abandonados, o bien concertará la realización de dicho servicio con las 
asociaciones a que hace referencia el título VI de esta Ley. Para ello habrá de disponerse de 
las instalaciones precisas para su depósito temporal y de los utensilios necesarios para su 
recogida y sacrificio. Los procedimientos de recogida y transporte, así como los sistemas de 
alojamiento, deberán ajustarse a lo estalecido en el título I de esta Ley.

Artículo 34.  
1. Los propietarios de animales a que hace referencia el presente título podrán 

entregarlos al servicio de acogimiento de animales vagabundos o abandonados de su 
municipio para que se proceda a su donación a terceros o a su sacrificio.

2. Estos animales no podrán ser sacrificados durante los quince días siguientes a su 
entrega; durante este período de tiempo se dará publicidad sobre la existencia del animal 
que puede ser cedido a tercero.

Artículo 35.  
1. Quien encontrara un animal vagabundo o abandonado deberá entregarlo al servicio de 

acogimiento del municipio donde estuviera el animal, el cual le dará cobijo durante quince 
días a efectos de devolución a su propietario. Al mismo tiempo manifestará su deseo o no de 
quedárselo en propiedad si no apareciera su propietario.

2. En el primer caso se le entregará el animal a los dieciséis días del acogimiento; en el 
segundo, será de aplicación lo establecido en los artículos 30, 31 y 32 de la presente Ley.

CAPÍTULO II
De los establecimientos de venta de animales

Artículo 36.  
1. Los establecimientos dedicados a la compraventa de los animales a que hace 

referencia este título, podrán simultanear esta actividad con la venta de alimentos o 
complementos para su tenencia, circulación, adiestramiento o acicalamiento.

2. Estos establecimientos deberán cumplir, sin perjuicio de las demás disposiciones que 
les sean de aplicación, con los siguientes requisitos:

a) A los efectos del cumplimiento de lo establecido en el capítulo segundo del título II de 
esta Ley, éstos tendrán la consideración de guarderías.

b) El vendedor dará al comprador, en el momento de la entrega del animal, un 
documento suscrito por él mismo en el que se especifiquen bajo su responsabilidad los 
siguientes extremos:

Especie, raza, variedad, edad, sexo y señales somáticas más aparentes.
Documentación acreditativa, librada por facultativo competente, en caso de que el animal 

se entregue vacunado contra enfermedades.
Documento de inscripción en el libro de orígenes de la raza, si así se hubiese acordado 

en el pacto transaccional.
Justificante de la venta del animal.
c) Los mamíferos no podrán ser vendidos hasta transcurridos cuarenta días desde la 

fecha de su nacimiento y deberán mostrar todas las características propias de los animales 
sanos y bien nutridos.

d) Los escaparates donde se exhiban los animales no estarán sometidos a la accción 
directa de los rayos solares, bien entendido que deberán mantener la temperatura y 
condiciones que mejor se ajusten a su hábitat natural.

3. El texto del párrafo b) del apartado anterior estará expuesto a la vista del público, en 
lugar preferente y con tipografía de fácil lectura.
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4. El vendedor tendrá la obligación de extender justificante de la venta del animal.

Artículo 37.  
1. Los animales a que hace referencia este título no podrán ser objeto de premio en 

ningún juego de azar.
2. Los animales domesticados y los salvajes en cautividad no podrán ser objeto de 

trasacción en ferias o mercados, cuya finalidad se concreta a las especies de producción, de 
trabajo y de compañía, excepto en caso de costumbres tradicionales en ferias o concursos.

3. Queda prohibido el uso de animales en la vía pública o establecimientos públicos 
como elementos esenciales o complementarios para reclamos publicitarios u otras 
actividades lucrativas. Quedan exceptuados los trabajos de filmación de películas o anuncios 
publicitarios, siempre que se cuente con la correspondiente autorización correspondiente.

4. En cualquier caso se permitirán los viveros de especies destinadas al consumo 
humano en establecimientos de restauración.

TÍTULO V
De la vigilancia y de la inspección

Artículo 38.  
1. Corresponde a los Ayuntamientos o, en su caso, a las Entidades supramunicipales:
a) Confeccionar y mantener al día los censos de las especies de animales a que hace 

referencia esta Ley.
b) Recoger, donar, esterilizar o sacrificar los animales vagabundos, abandonados o 

entregados por su dueño o poseedor.
c) Albergar estos animales durante los períodos de tiempo señalados en esta Ley.
d) Inspeccionar los establecimientos de guardería, adiestramiento, acicalamiento y 

compraventa de animales de compañía, domesticados o salvajes en cautividad.
e) Tramitar y, en su caso, resolver los correspondientes expedientes sancionadores por 

infracciones de esta Ley.
2. Las Entidades colaboradoras de la Consejería de Agricultura y Pesca podrán asumir 

mediante convenio con el Ayuntamiento competente las funciones descritas y comprendidas 
en el artículo 42, exceptuando las de inspección y sanción.

3. Los censos municipales a que hace referencia el párrafo a) del apartado 1 deberán ser 
remitidos anualmente a la Consejería de Agricultura y Pesca.

Artículo 39.  
El servicio de censo, vigilancia e inspección municipal podrá ser objeto de una tasa 

fiscal.

Artículo 40.  
En caso de que un Ayuntamiento no realice, bien directamente o bien mediante 

convenios con las Entidades colaboradoras, las funciones a que hace referencia este título, 
la Consejería de Agricultura y Pesca procederá a la organización de los servicios que deban 
realizarlos, y será la respectiva Entidad local la que correrá a cargo con los gastos que se 
deriven.
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TÍTULO VI
De las asociaciones para la protección y defensa de los animales

Artículo 41.  
1. A los efectos de esta Ley, tendrán la consideración de asociaciones para la protección 

y defensa de los animales aquellas que estén legalmente constituidas, sin ánimo de lucro y 
tengan como finalidad concreta la protección y defensa de los animales.

2. Las asociaciones para la protección y defensa de los animales que reúnan los 
requisitos determinados reglamentariamente podrán obtener el título de entidades 
colaboradoras de la Consejería de Agricultura y Pesca al objeto de coadyuvar al mejor 
cumplimiento de esta Ley y, como tales, serán inscritas en un registro creado por la 
Consejería a tal efecto.

Artículo 42.  
La Consejería de Agricultura y Pesca y, en su caso, las corporaciones locales podrán 

convenir con las Entidades colaboradoras la realización de las siguientes funciones:
a) Recogida de animales vagabundos o abandonados, así como los entregados por sus 

dueños.
b) El uso de los albergues de éstas para los depósitos de animales durante los plazos 

señalados en los artículos 30 y 31, durante las cuarentenas que establece la legislación 
sanitaria vigente o durante las que puedan establecerse.

c) Proceder a la donación a terceros o al sacrificio eutanásico de acuerdo con lo 
establecido en esta Ley.

d) Inspeccionar los establecimientos relacionados con los animales de compañía, 
domesticados o salvajes en cautividad y cursar, en su caso, las correspondientes denuncias 
ante la autoridad competente para la instrucción del correspondiente expediente 
sancionador.

Artículo 43.  
Los agentes de la autoridad prestarán su colaboración a las Entidades colaboradoras, 

para las gestiones que tengan relación con el cumplimiento de esta Ley.

Artículo 44.  
La Consejería de Agricultura y Pesca podrá establecer ayudas económicas para sus 

Entidades colaboradoras y corporaciones locales, previa presentación por éstas de una 
memoria con el correspondiente estudio económico-financiero en donde se especifiquen las 
actividades a financiar y las distintas fuentes de recursos.

TÍTULO VII
De las infracciones y de las sanciones

CAPÍTULO I
De las infracciones

Artículo 45.  
A efectos de la presente Ley, las infracciones se clasifican en leves, graves y muy 

graves.

Artículo 46.  
1. Serán infracciones leves:
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a) La posesión de un animal no censado de acuerdo con el artículo 14 de la presente 
Ley.

b) La no posesión o la posesión incompleta de un archivo con las fichas clínicas de los 
animales objeto de vacunación y/o de tratamiento obligatorio.

c) La venta de animales a los menores de dieciocho años y a los incapacitados, sin la 
autorización de quienes tengan la patria potestad o la custodia de los mismos.

d) La posesión de un animal sin que conste en el correspondiente censo obligatorio.
e) El transporte de animales con vulneración de los requisitos establecidos en el artículo 

8.
f) El uso de artilugios destinados a limitar o impedir la movilidad de los animales en 

condiciones prohibidas.
g) El incumplimiento por parte del poseedor del animal de lo establecido en el capítulo 

tercero del título II.
h) El incumplimiento de cualquier norma o prescripción señalada en esta Ley, que no 

esté clasificada como grave o muy grave.
2. Serán infracciones graves:
a) Obligar a los animales a trabajar o a producir en caso de enfermedad o desnutrición o 

a una sobreexplotación que pueda hacer peligrar su salud.
b) El suministro a un animal de sustancias no permitidas, siempre y cuando ello no 

suponga perjuicio a tercero.
c) La esterilización, la práctica de mutilaciones innecesarias, las agresiones físicas 

graves y el sacrificio de animales sin control facultativo o en contra de lo establecido por la 
presente Ley.

d) Las agresiones físicas que produzcan lesiones graves.
e) El abandono no reiterado de un animal.
f) La enajenación de animales con enfermedad no contagiosa, salvo que dicho extremo 

fuera desconocido por el vendedor en el momento de la transacción.
g) La venta a laboratorios, clínicas u otros establecimientos para experimentación, sin 

autorización de la Consejería de Agricultura y Pesca.
h) La venta ambulante de animales fuera de los mercados y ferias legalizados.
i) La no vacunación o la no realización de tratamientos sanitarios obligatorios.
j) La posesión, exhibición, compraventa, cesión, donación o cualquier otra forma de 

transmisión de animales, cuya especie esté incluida en los apéndices II y III de la CITES o 
C2 de la legislación comunitaria sobre la misma convención, sin los correspondientes 
permisos de importación.

k) El incumplimiento de lo establecido en los artículos 6 y 7, en los capítulos segundo y 
cuarto del título II y en el capítulo segundo del título IV por los establecimientos para el 
mantenimiento temporal de animales.

l) La tenencia de animales salvajes que no se adapten a la cautividad en las condiciones 
establecidas en el artículo 26.2.

3. Serán infracciones muy graves:
a) El abandono de animales de compañía, domesticados o salvajes en cautividad, o el 

reiterado aunque sea individualizado.
b) El suministro de sustancias no permitidas a los animales, excepto en el caso 

contemplado en el párrafo c) del apartado anterior.
c) La enajenación de animales con enfermedad contagiosa, salvo si fuera indetectable 

en el momento de la transacción.
d) Serán infracciones muy graves los incumplimientos de lo establecido en el artículo 4.
e), f) y g) (Sin contenido).
h) La posesión, exhibición, compraventa, cesión, donación o cualquier otra forma de 

transmisión de animales o de sus partes o derivados, cuya especie esté incluida en el 
apéndice I de la CITES o C1 de la legislación comunitaria sobre la misma convención, sin los 
correspondientes permisos de importación.
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CAPÍTULO II
De las sanciones

Artículo 47.  
1. Las infracciones cometidas contra los preceptos de esta Ley serán sancionadas con 

multas de 10.000 a 2.500.000 pesetas.
2. La imposición de una multa por falta muy grave podrá comportar la confiscación de los 

animales objeto de la infracción.
3. Los establecimientos en donde se cometieran infracciones muy graves de forma 

reiterada podrán asimismo ser objeto de cierre temporal, durante un período máximo de dos 
años.

Artículo 48.  
1. Las infracciones leves serán sancionadas con multa de 10.000 a 50.000 pesetas; las 

graves, con multa de 50.001 a 250.000 pesetas; las muy graves lo serán con multa de 
250.001 a 2.500.000 pesetas.

2. Las conductas susceptibles de sanción administrativa, una vez tipificadas de acuerdo 
con el artículo 46 y en caso de ser objeto de sanción divisible o multa, se graduarán según 
los siguientes criterios:

a) La transcendencia social y el perjuicio causado por la infracción cometida.
b) El ánimo de lucro ilícito y la cuantía del beneficio obtenido en la comisión de la 

infracción.
c) La reiteración o reincidencia.
3. En caso de reincidencia, se impondrá la sanción máxima del nivel que corresponda. Y 

si a ésta ya le había correspondido una sanción en su grado máximo, la infracción será 
calificada en el nivel inmediatamente superior.

4. A los efectos de la presente Ley, habrá reincidencia cuando existan dos resoluciones 
firmes por el mismo hecho infractor en el período de dos años o tres por hechos de distinta 
naturaleza en el mismo período.

Artículo 49.  
La imposición de cualquier sanción prevista por la presente Ley no excluye la 

responsabilidad civil y la eventual indemnización de daños y perjuicios que puedan 
corresponder al sancionado.

Artículo 50.  
1. Para imponer las sanciones a las infracciones previstas por la presente Ley será 

preciso seguir el procedimiento sancionador regulado por la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

2. Los Ayuntamientos podrán instruir, en cualquier caso, los expedientes infractores y 
resolverlos o, en su caso, elevarlos a la autoridad administrativa competente para que los 
resuelva.

3. Las administraciones públicas, local y autonómica, por ellas mismas o mediante las 
entidades colaboradoras de la Consejería de Agricultura y Pesca, podrán retirar los animales 
objeto de protección siempre que haya indicios de infracción de las disposiciones de la 
presente Ley, con carácter preventivo hasta la resolución del correspondiente expediente 
sancionador. El animal podrá ser devuelto a su propietario o pasar a propiedad de la 
administración a los efectos del artículo siguiente.

Artículo 51.  
Si el depósito prolongado del animal fuese peligroso para su supervivencia, y éste fuese 

de origen silvestre, será liberado en su medio por personal de la Consejería de Agricultura y 
Pesca. También podrá ser dispuesto en centros zoológicos para su reproducción en 
cautividad, si la situación de la especie lo hiciera aconsejable.
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Artículo 52.  
1. La imposición de las sanciones corresponderá:
a) Al Alcalde, en el caso de infracciones leves.
b) Al pleno del Ayuntamiento o de la Entidad supramunicipal competente, en el caso de 

infracciones graves.
c) Al Consejero de Agricultura y Pesca en el caso de infracciones muy graves.
2. En caso de que un Ayuntamiento infringiera la normativa establecida en la presente 

Ley, corresponderá a la Consejería de Agricultura y Pesca la instrucción del correspondiente 
expediente y la imposición de la sanción.

Artículo 53.  
Las resoluciones habidas en los expedientes incoados se podrán recurrir en reposición 

ante el órgano que las hubiera dictado, como recurso previo a la interposición del proceso 
contencioso-administrativo.

Artículo 54.  
1. Las infracciones leves a que se refiere esta Ley prescribirán a los dos meses de 

haberse cometido, las graves, al año, y las muy graves, a los dos años.
2. El procedimiento sancionador caducará a los seis meses de su paralización, y se 

entenderá que así ha ocurrido cuando no se haya llevado a cabo en este tiempo niguna 
notificación de actuación o diligencia, sin perjuicio de que el instructor del expediente pueda 
acordar un plazo mayor en resolución motivada y notificada al interesado, cuando la 
naturaleza o las circunstancias de la actuación o la diligencia en curso lo requieran.

Disposición transitoria única.  
Las sanciones previstas por esta Ley y derivadas de la obligación de censar un animal, 

no podrán corresponder sino a infracciones cometidas una vez transcurrido un año desde su 
entrada en vigor.

Disposición adicional primera.  
El Consejo de Gobierno, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la 

presente Ley, dictará las disposiciones necesarias para la ejecución y el desarrollo de la 
misma.

Disposición adicional segunda.  
La Comunidad Autónoma de las Islas Baleares promoverá campañas divulgadoras del 

contenido de la presente Ley entre los escolares y el resto de ciudadanos de las islas 
Baleares, también adoptará las medidas correspondientes que fomenten el respeto a los 
animales y su defensa.

Disposicion final.  
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de la 

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares».
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§ 140

Ley 9/2017, de 3 de agosto, de regulación de las corridas de toros y 
de protección de los animales en las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 98, de 10 de agosto de 2017

«BOE» núm. 223, de 15 de septiembre de 2017
Última modificación: 16 de noviembre de 2024

Referencia: BOE-A-2017-10542

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

PREÁMBULO
Los espectáculos taurinos están regulados en la normativa estatal y autonómica. En el 

ámbito estatal, la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas en materia de 
espectáculos taurinos, reguló las competencias relacionadas con la preparación, 
organización y celebración de estos espectáculos para garantizar los derechos y los 
intereses del público que asiste y en su disposición adicional se establece que esta ley será 
de aplicación general en defecto de las disposiciones específicas que puedan dictar las 
comunidades autónomas. Esta ley fue desarrollada por el Real Decreto 145/1996, de 2 de 
febrero, por el que se modifica y se da nueva redacción al Reglamento de espectáculos 
taurinos, que también previó el respeto y la preservación de las atribuciones estatutarias en 
la materia. Posteriormente, el Estado desarrolló legislativamente las competencias estatales 
en materia de cultura y de protección de la tauromaquia mediante la Ley 18/2013, de 12 de 
noviembre, para la regulación de la tauromaquia como patrimonio cultural, y la Ley 10/2015, 
de 26 de mayo, para la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial.

En el ámbito autonómico, las leyes de protección de los animales han tenido que 
establecer una excepción en materia taurina para posibilitar la celebración de estos 
espectáculos en su ámbito territorial, y en algunas comunidades autónomas se han 
aprobado reglamentos taurinos que adaptan la reglamentación estatal para adecuar estos 
espectáculos a la realidad actual y a las peculiaridades de cada sociedad.

En este sentido, en nuestra comunidad autónoma el artículo 4 de la Ley 1/1992, de 8 de 
abril, de protección de los animales que viven en el entorno humano, estableció que las 
corridas de toros solo se pueden celebrar en plazas de toros de carácter permanente y 
puestas en funcionamiento antes de la entrada en vigor de la ley y que no se permitirá la 
entrada a menores de dieciséis años. El preámbulo de esta Ley 1/1992 indica que fue 
aprobada entonces con la finalidad «de adecuar la normativa legal a una conciencia 
ciudadana que urgía acabar con las torturas, con la inflicción de daños o sufrimientos 
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muchas veces gratuitos, con los maltratos o con las burlas que en ocasiones son objeto 
muchos de los animales que conviven con nosotros»; y, además, «con el objetivo de ser 
instrumento para aumentar la sensibilidad colectiva balear hacia comportamientos más 
civilizados y propios de una sociedad moderna». En la actualidad, la sociedad balear ha 
demostrado que es más sensible y más civilizada ante el maltrato animal, que de hecho ya 
está tipificado como delito en el Código Penal español. En las Illes Balears las corridas de 
toros son escasas, solo se mantienen en tres localidades de Mallorca y en los últimos años 
se han aprobado declaraciones antitaurinas en numerosos ayuntamientos y en el Consejo 
Insular de Mallorca.

A diferencia de otras comunidades autónomas, en la comunidad autónoma de las Illes 
Balears no se ha adoptado hasta ahora ningún reglamento taurino balear pero por ley se han 
regulado los espectáculos taurinos como actividades no permanentes mayores con un 
régimen especial: la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de instalación, 
acceso y ejercicio de actividades en las Illes Balears, no solo calificó las actividades taurinas 
como actividades no permanentes mayores sino que previó que, además de estar sujetas a 
la normativa técnica específica en materia taurina, para las celebraciones que se lleven a 
cabo en plazas de toros permanentes bastará que los promotores de la actividad presenten 
una declaración responsable de inicio y ejercicio del espectáculo ante el ayuntamiento 
correspondiente.

En relación con las corridas de toros, la Sentencia del Tribunal Constitucional de 20 de 
octubre de 2016, sobre el recurso de inconstitucionalidad en contra del artículo 1 de la Ley 
del Parlamento de Cataluña 28/2010, de 3 de agosto, ha establecido el marco de actuación 
de las comunidades autónomas.

Esta sentencia afirma que la competencia del Estado de acuerdo con el artículo 149.2 de 
la Constitución (CE) es concurrente con las comunidades autónomas en materia de cultura y 
que al Estado le corresponde el deber de preservar el patrimonio cultural común. Así, en 
todo aquello que pueda afectar a este patrimonio cultural común, las comunidades 
autónomas tienen que ejercer sus competencias de forma que las decisiones autonómicas 
no impidan, perturben o menoscaben el ejercicio legítimo de las competencias del Estado en 
materia de cultura al amparo del artículo 149.2 CE.

Asimismo, el Tribunal Constitucional también ha dejado claro que en el ejercicio de las 
competencias sobre ordenación de espectáculos públicos, una comunidad autónoma puede 
regular el desarrollo de las representaciones taurinas (como se ha hecho en la comunidad 
autónoma de las Illes Baleares con la restricción a la entrada de menores y las celebraciones 
solo en plazas permanentes y ya construidas) y en el ejercicio de su competencia sobre 
protección de los animales, también puede establecer requisitos para el especial cuidado y 
atención al toro. Igualmente, la sentencia aclara que las comunidades autónomas no tienen 
por qué adoptar medidas concretas de fomento en relación con las corridas de toros y otros 
espectáculos similares ni tampoco mantener de forma incondicional todas las 
manifestaciones inherentes a las corridas de toros sin tener en cuenta otros intereses y 
derechos protegidos, incluso otros valores culturales, a veces contrapuestos, que tienen que 
ser adecuadamente ponderados.

Esta ley tiene por objetivo regular los espectáculos taurinos celebrados en plazas de 
toros en la comunidad autónoma de las Illes Balears en el marco estatal y estatutario 
vigente. El especial riesgo que comportan los espectáculos taurinos para los participantes, 
así como para el bienestar animal, hace necesaria una intervención pública que garantice los 
derechos a la vida e integridad física y a la seguridad de las personas así como el bienestar 
de los animales que son objeto de estos espectáculos. Por razones históricas, culturales y 
competenciales, los espectáculos taurinos cuentan con una regulación separada de la 
normativa que se aplica al resto de animales. Por este motivo es necesario elaborar un texto 
único que adapte la regulación estatal a la realidad balear y actualice la celebración de los 
espectáculos taurinos de acuerdo con las exigencias normativas en materia de seguridad y 
control en los espectáculos públicos, atendiendo a las peculiaridades y los riesgos de un 
espectáculo con toros de raza de lidia.

El artículo 30.31 del Estatuto de Autonomía de las Illes Baleares (EAIB) atribuye a 
nuestra comunidad autónoma competencias exclusivas en materia de espectáculos y 
actividades recreativas, sin perjuicio de las normas del Estado. Asimismo le atribuye 
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competencias exclusivas en materia de agricultura y ganadería (artículo 30.10 EAIB), 
protección de menores (artículo 30.39 EAIB) y protección del medio ambiente, sin perjuicio 
de la legislación básica del Estado (artículo 30.46 EAIB).

Artículo 1.  Regulación de las fiestas y los espectáculos taurinos.
1. Las fiestas y los espectáculos taurinos que se celebren en plazas de toros en la 

comunidad autónoma de las Illes Balears están sometidos a las condiciones reguladas en 
esta ley, y de manera supletoria a lo establecido en la Ley 1/1992, de 8 de abril, de 
protección de los animales que viven en el entorno humano, y en la normativa aplicable en 
materia de bienestar animal, espectáculos taurinos y actividades.

2. Sólo se podrán celebrar corridas de toros de acuerdo con esta ley y en locales 
denominados plazas de toros cuya construcción sea de carácter permanente y su puesta en 
funcionamiento anterior a la entrada en vigor de la Ley 1/1992, de 8 de abril, de protección 
de los animales que viven en el entorno humano.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado, por 
Sentencia del TC 134/2018, de 13 de diciembre. Ref. BOE-A-2019-459

Artículo 2.  Competencias y tramitación.
Para realizar un espectáculo taurino en una plaza permanente la empresa promotora 

presentará una declaración responsable de inicio y ejercicio de la actividad ante el 
ayuntamiento correspondiente. En la declaración responsable la empresa o entidad 
promotora indicará que reúne todos los requisitos exigidos en esta ley y en el resto de 
normativa de aplicación, con mención específica de cada una de las sectoriales afectadas 
que dispone para llevar a cabo la actividad.

Artículo 3.  Cooperación interadministrativa.
Sin perjuicio de las normas reguladoras de los mecanismos de cooperación entre las 

distintas administraciones, si el ayuntamiento competente correspondiente para tramitar un 
espectáculo taurino no dispone de personal técnico cualificado suficiente podrá solicitar la 
cooperación al consejo insular competente por razón del territorio.

Artículo 4.  Embarque, transporte y desembarque.
La realización de espectáculos taurinos tendrá que cumplir la normativa sobre transporte 

de animales en relación a la autorización, registro, movimiento de animales, limpieza y 
desinfección. Para que la duración del viaje desde la ganadería hasta la plaza de toros 
sea la mínima indispensable, la ganadería suministradora de los toros, que tiene que estar 
inscrita en el Libro genealógico de la raza bovina de lidia, será la más cercana, en 
términos de distancia, a la plaza de toros donde se celebre el espectáculo taurino. 
Durante estas operaciones, los toros tendrán que ser atendidos por personal debidamente 
formado y capacitado para esta finalidad. El medio de transporte y las instalaciones de 
embarque y desembarque asegurarán que se eviten lesiones y sufrimiento a los animales y 
se garantice su seguridad.

Téngase en cuenta que se declaran inconstitucionales y nulos los incisos destacados, por 
Sentencia del TC 134/2018, de 13 de diciembre. Ref. BOE-A-2019-459

Artículo 5.  Características y reconocimiento previos y posteriores a la corrida de toros.
1. (Anulado).
2. (Anulado).
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3. La empresa deberá disponer, como mínimo, de un toro sobrero que cumpla con los 
mismos requisitos que los toros que serán toreados, que se estipulen en los apartados 
precedentes 1 y 2 de este mismo artículo.

4. Una vez llegados a la plaza, los toros serán reconocidos por el servicio veterinario y 
por el presidente o presidenta de la plaza, que tendrán que constatar mediante el 
levantamiento de una acta, las condiciones de bienestar físico y psíquico del animal, su 
edad, el peso y el estado íntegro de los cuernos, esto último mediante control visual para 
observar su posible manipulación. Asimismo, se hará un control antidopaje de los animales 
que tengan que ser toreados y de los o las profesionales taurinos o taurinas que intervengan 
en el toreo, antes y después del espectáculo. El protocolo a seguir para la realización de los 
análisis será debidamente documentado.

5. El servicio veterinario emitirá esta acta por escrito respecto a la concurrencia o 
ausencia de las características, requisitos y condiciones exigibles que se señalan a los 
artículos 4, 5, 6 y 7.

6. (Anulado).
7. (Anulado).
8.  Las características de edad y peso de los toros que se toreen en plazas de toros de 

las Illes Balears serán determinadas a nivel reglamentario.

Artículo 6.  Corrales y chiqueros.
(Anulado).

Artículo 7.  Caballos.
(Anulado).

Artículo 8.  Celebración de las corridas de toros en las plazas.
(Anulado).

Artículo 9.  Celebración de las corridas de toros.
(Anulado).

Artículo 10.  Dispositivos de asistencia sanitaria durante las corridas de toros.
1. Las plazas de toros permanentes deberán disponer de enfermería, con locales fijos de 

uso exclusivo para este fin, en condiciones que permitan un acceso fácil y directo desde el 
interior y el exterior de la plaza y una evacuación rápida al exterior para posteriores traslados 
a centros hospitalarios.

2. Las enfermerías constarán, como mínimo, de dos estancias independientes y 
comunicadas entre sí, una de dimensiones suficientes para reconocimiento y observación, y 
otra con una superficie mínima de 14 metros cuadrados, habilitada para la realización de 
intervenciones quirúrgicas.

3. Las dependencias de la enfermería deberán tener ventilación natural o forzada e 
iluminación natural o artificial suficientes. Los suelos y paredes serán lisos y revestidos de 
materiales no porosos que soporten limpieza enérgica y desinfección. Se deberá de disponer 
de un sistema autónomo de energía eléctrica para corregir posibles cortes en el suministro.

4. El área habilitada para la realización de intervenciones quirúrgicas dispondrá de un 
lavamanos con agua corriente caliente y fría.

5. En los alrededores de la enfermería deberá existir una sala con váter y lavamanos 
para uso del personal sanitario.

6. Todas las enfermerías deberán contar con señalizaciones de salida con alumbrado de 
emergencia y sistema de protección contra incendios, de acuerdo con la legislación vigente.

7. Las enfermerías deberán tener, como mínimo, el siguiente mobiliario y características:
a) Mesa quirúrgica.
b) Luz cenital quirúrgico.
c) Mobiliario que permita el apoyo y almacenamiento del material quirúrgico.
d) Mobiliario necesario para reconocimiento, curas y observación.
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e) El servicio médico-quirúrgico permanente más avanzado en cada momento, que 
dispondrá de locales fijos y de personal especializado suficiente, para atender a los o las 
profesionales taurinos o taurinas, los o las auxiliares y los espectadores o las espectadoras.

f) Una ambulancia acompañada de un servicio de auxilio por cada 1000 espectadores o 
espectadoras, independiente del que se presta a la enfermería de la plaza de toros, para 
casos de emergencia y posible evacuación en caso de accidente o crisis repentina de los 
espectadores o espectadoras.

8. El presidente o presidenta de la plaza será el encargado o encargada de levantar una 
acta para que se cumplan todos los requisitos mencionados en este artículo.

Artículo 11.  Consumo de alcohol.
En los espectáculos taurinos que se celebren en plazas permanentes no se podrán 

vender ni consumir bebidas alcohólicas.

Artículo 12.  Menores de edad y sensibilización.
Las personas menores de 16 años solo podrán asistir como espectadores a los 

espectáculos taurinos acompañadas de personas mayores de edad.
Dentro y fuera de la plaza de toros y en un lugar visible, se instalará un cartel que 

advierta de que el espectáculo puede herir la sensibilidad de los espectadores.
No se considerará infracción la presencia de menores de 18 años en las plazas de toros 

durante la celebración de espectáculos taurinos siempre que los menores de 16 años vayan 
acompañados de personas mayores de edad.

Artículo 13.  Derecho a la accesibilidad universal.
Las plazas tendrán que cumplir las condiciones previstas en la normativa vigente sobre 

accesibilidad universal, garantizando el disfrute del espectáculo a las personas con movilidad 
reducida aplicando lo que dispone la normativa sobre accesibilidad y supresión de barreras 
arquitectónicas.

Artículo 14.  Régimen de seguros.
1. Será requisito que en la declaración responsable, la persona física o jurídica 

acompañe un seguro de responsabilidad civil que cubra los posibles daños personales y 
materiales que puedan derivarse de la celebración del espectáculo. Este seguro cubrirá 
también los daños personales y materiales que puedan ocasionarse durante el desembarque 
y el apartado de los toros cuando se realicen en presencia del público.

2. Estos seguros deberán tener las cuantías mínimas siguientes en cuanto al capital 
asegurado:

a) 300.000 euros para atender a la responsabilidad civil por daños.
b) 60.000 euros por muerte o invalidez para el seguro de accidentes.
c) 6.000 euros por cada atención, en caso de asistencia médica y estancia hospitalaria.

Artículo 15.  Régimen sancionador.
1. Son infracciones leves:
a) Retrasar el inicio del espectáculo respecto a la hora anunciada sin causa justificada.
b) Incumplir cualquier tipo de requisito o prohibición que establece esta ley y cualquier 

otra infracción que no sea tipificada como muy grave o grave, o que, siendo tipificada como 
tal, por su naturaleza, la ocasión o la circunstancia tenga que ser clasificada como leve.

2. Son infracciones graves:
a) Incurrir en el incumplimiento de lo dispuesto en los artículos 4, 5, 6 y 7.
b) Alterar fraudulentamente los datos referentes a los animales o hacer participar a un 

animal que no cumpla las condiciones para participar de acuerdo con esta ley.
c) No contar durante el espectáculo con un cartel que advierta que el espectáculo puede 

herir la sensibilidad de los espectadores o espectadoras.
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d) Cometer dos faltas leves en el periodo de un año.
3. Son infracciones muy graves:
a) Organizar o celebrar espectáculos taurinos en plazas de toros permanentes sin contar 

con los títulos administrativos habilitados o incumplir las condiciones.
b) (Anulada).
c) La presencia de menores de 18 años en las plazas de toros cuando se celebren 

espectáculos taurinos. Se contará como una infracción muy grave la asistencia de cada 
menor de edad y cada infracción tendrá una sanción individualizada.

d) Cualquier incumplimiento de las medidas de seguridad y sanitarias exigibles.
e) Impedir u obstaculizar el cumplimiento de las funciones de inspección de los o las 

agentes de la autoridad.
f) Cometer dos faltas graves en el periodo de un año.
g) Administrar a los animales cualquier sustancia que altere su comportamiento o sus 

aptitudes.
h) Consumir y vender bebidas alcohólicas en plazas de toros.
i) Organizar corridas de toros o espectáculos taurinos en plazas no permanentes.
j) El incumplimiento del régimen de seguros establecido en el artículo 14.
k) No cumplir con cualquiera de los requisitos sanitarios señalados en el artículo 10.
4. Las infracciones leves serán sancionadas con multa de 300 a 1.000 euros; las graves, 

con multa de 1.001 a 10.000 euros; y las muy graves, con multa de 10.001 a 100.000 euros.
5. En caso de reincidencia, se impondrá la sanción máxima del nivel que corresponda. Y 

si a esta ya le había correspondido una sanción en su grado máximo, la infracción será 
calificada en el nivel inmediatamente superior.

6. A efectos de la presente ley, habrá reincidencia cuando existan dos resoluciones 
firmes por el mismo hecho infractor en el periodo de dos años o tres por hechos de diferente 
naturaleza en el mismo periodo.

7. En caso de infracción grave y de infracción muy grave cometidas en un edificio o local 
donde se celebren espectáculos regulados por esta ley se incoará de oficio la revocación de 
cualquier licencia de actividades concedida al titular de la actividad responsable de la 
infracción, de acuerdo con la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de 
instalación, acceso y ejercicio de actividades en las Illes Balears.

8. Serán competentes para la imposición de las sanciones los alcaldes o alcaldesas de 
los ayuntamientos donde se hayan producido los hechos.

9. Además de las personas físicas y jurídicas responsables de acuerdo con la normativa 
estatal, en las corridas de toros también podrá ser sujeto responsable la persona que ostente 
la presidencia de la plaza de toros o su delegado o delegada cuando una infracción 
enumerada en este artículo haya sido tolerada o permitida por esta persona en el ejercicio 
de sus funciones.

Disposición adicional primera.  Modificación del artículo 4 de la Ley 1/1992, de 8 de abril, 
de protección de los animales que viven en el entorno humano.

Se modifica el artículo 4 de la Ley 1/1992, de 8 de abril, de protección de los animales 
que viven en el entorno humano, que quedará redactado en los siguientes términos:

«Artículo 4.  
1. Con carácter específico se prohíbe asimismo:
a) Los circos con animales y el uso de animales en fiestas o espectáculos que 

tengan por objeto o sea uno de sus componentes la muerte, tortura, maltrato, daños, 
burlas, sufrimientos o tratos antinaturales, antes, durante o después de la fiesta o 
espectáculo.

b) Los espectáculos consistentes en peleas de gallos, perros o cualesquiera 
otros animales entre sí, con ejemplares de otra especie o con el hombre.

c) La filmación de escenas con animales en producciones cinematográficas, 
televisivas, artísticas o publicitarias o que se difundan por cualquier medio, que 
comporte crueldad, maltrato o sufrimiento. El derecho a la producción y la creación 
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artísticas, cuando se desarrollen en un espectáculo, queda sujeto a las normas de 
policía de espectáculos y requerirá la autorización previa del órgano competente de 
la comunidad autónoma. El daño al animal será siempre y en cualquier caso 
simulado.

d) La celebración de competiciones de tiro al pichón y codorniz, a brazo o 
palomero, a brazo mecánico o tubo, o a jaula.

2. Quedan excluidas de forma expresa de esta prohibición:
a) Las corridas de toros, siempre que se celebren en locales denominados plazas 

de toros, cuya construcción sea de carácter permanente y cuya puesta en 
funcionamiento sea anterior a la entrada en vigor de la Ley 1/1992, de 8 de abril, de 
protección de los animales que viven en el entorno humano.

b) Las fiestas en las que participen animales domados, siempre que no supongan 
maltrato, tortura o muerte de los mismos.

c) Las prohibiciones previstas en el apartado 1 de este artículo cuando se trate 
de actividades consistentes en relaciones naturales entre especies animales y entre 
éstas y los humanos, correspondientes a modalidades de caza autorizadas por la 
normativa sectorial cinegética.

3. No se permitirá la entrada a los espectáculos a los que se refiere la letra a) del 
apartado 2 anterior a los menores de dieciséis años.

4. En ningún caso, las fiestas en las que los animales puedan ser objeto de 
malos tratos gozarán de ningún tipo de financiación total o parcial, ni apoyo o 
subvención de instituciones públicas de las Balears, como la compra de entradas o el 
patrocinio de la fiesta, entre otros.

5. Fiestas tradicionales con toros fuera de las plazas:
a) En las fiestas tradicionales con toros celebradas fuera de las plazas de toros, 

no se utilizarán cuerdas para atar al toro por los cuernos, estructuras metálicas con 
bolas de estopa encendidas o utensilios similares. Tampoco podrán usarse palos, 
puntas, descargas eléctricas o elementos similares contra los animales, así como el 
lanzamiento de objetos o cualquier otra práctica que les provoque daño.

b) Los animales deberán disponer en su traslado de un espacio adecuado que 
les permita levantarse y tumbarse. Los medios de transporte deberán ser concebidos 
para proteger al animal de la climatología adversa. Los animales deberán ser 
abrevados durante el transporte y recibir una alimentación apropiada en función de la 
duración del trayecto. En la carga y descarga de los animales se utilizará un equipo 
adecuado con el fin de evitar daños o padecimientos al animal.

c) Exceptuando causas justificadas o de fuerza mayor, el recorrido no podrá 
exceder del que tradicionalmente se viene efectuando. La organización y, en todo 
caso, la institución que haya autorizado el correbou velará durante todo el recorrido 
por la seguridad del animal y de las personas asistentes evitando que éstas causen 
maltrato al animal.

6. Fiestas populares con animales:
a) No se celebrarán nuevas fiestas populares con animales creadas ni 

recuperadas a partir de la entrada en vigor de la Ley 9/2017, de 3 de agosto, 
regulación de las corridas de toros y de protección de los animales en las Illes 
Balears.

b) El ayuntamiento del municipio donde todavía puedan celebrarse estas fiestas 
deberá comprobar y certificar que se cumplen los requisitos del artículo 4.1 y tendrá 
que comunicarlo y certificarlo con un informe veterinario a la consejería competente 
en materia de protección de los animales y ganadería en cumplimiento de este 
artículo.»

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 140  Ley de regulación de las corridas de toros y de protección de los animales en las I. Balears

– 3615 –



Disposición adicional segunda.  Competencias sancionadoras.
En la aplicación de esta ley, la consejería competente en materia de protección animal 

mantendrá las competencias sancionadoras relacionadas con la Ley 1/1992, de 8 de abril, 
de protección de los animales que viven en el entorno humano.

Disposición adicional tercera.  Fiestas populares con animales.
1. No se celebrarán nuevas fiestas populares con animales creadas ni recuperadas a 

partir de la entrada en vigor de esta ley.
2. En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de las 

Illes Balears elaborará un listado de las fiestas tradicionales con animales que se celebren 
en la comunidad autónoma de las Illes Balears a la fecha de entrada en vigor de esta ley. El 
ayuntamiento del municipio donde se celebren estas fiestas deberá comprobar y certificar 
con un informe veterinario que se cumplen los requisitos del artículo 4.1 de la Ley 1/1992, de 
8 de abril, modificado de acuerdo con esta ley, y presentará este informe a la consejería 
competente en materia de protección de los animales y ganadería en cumplimiento de este 
artículo. La consejería competente dictará las disposiciones reglamentarias necesarias para 
determinar el cumplimiento del artículo 4.1 de la Ley 1/1992.

Disposición adicional cuarta.  Modificación del artículo 46.3 de la Ley 1/1992, de 8 de abril, 
de protección de los animales que viven en el entorno humano.

Se dejan sin contenido las letras e), f) y g) del apartado 3 del artículo 46 de la 
Ley 1/1992, de 8 de abril, de protección de los animales que viven en el entorno humano y 
se da una nueva redacción a la letra d) de la misma disposición, de acuerdo con el siguiente 
tenor literal:

«d) Serán infracciones muy graves los incumplimientos de lo establecido en el 
artículo 4.»

Disposición derogatoria.  
Se derogan todas las disposiciones que se opongan a esta ley, la contradigan o sean 

incompatibles con ella.

Disposición final.  Entrada en vigor.
Esta Ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el «Butlletí Oficial de les 

Illes Balears».
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§ 141

Ley 7/1998, de 12 de noviembre, de Ordenación Farmacéutica de las 
Islas Baleares

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
«BOIB» núm. 149, de 21 de noviembre de 1998
«BOE» núm. 299, de 15 de diciembre de 1998

Última modificación: 9 de junio de 2022
Referencia: BOE-A-1998-28819

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ISLAS BALEARES
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas Baleares ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del 
Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley de Ordenación 
Farmacéutica de las Islas Baleares.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, del Estatuto de Autonomía de las Islas 

Baleares, atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de 
sanidad e higiene, considerada ésta en su concepto constitucional del derecho a la 
protección de la salud y, en tal sentido, los poderes públicos adoptarán las medidas 
pertinentes para asegurar este derecho.

Al desarrollo de las previsiones constitucionales responde la Ley 14/1986, de 25 de abril, 
General de Sanidad, en la que se consideran las oficinas de farmacia como establecimientos 
sanitarios sujetos a planificación sanitaria en los términos que establece la legislación 
especial de medicamentos y farmacias, planificación cuyo objetivo ha de asegurar a la 
población la prestación farmacéutica que posibilite, entre otras cuestiones, un acceso eficaz 
y racional a los medicamentos y a los productos sanitarios.

La Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento, no reguló de una forma 
exhaustiva la ordenación de las oficinas de farmacia, limitándose a establecer algunos 
principios sobre la materia, remitiendo su realización a las Administraciones sanitarias con 
competencia en la materia.

Por ello, hasta el presente momento, la normativa aplicable es el Real Decreto 909/1978, 
de 14 de noviembre, que regula el establecimiento, transmisión o integración de oficinas de 
farmacia, así como sus normas de desarrollo, que han venido planteando una excesiva 
controversia, con el consiguiente pronunciamiento judicial, habida cuenta el deseo de los 
ciudadanos y de los propios profesionales farmacéuticos en pro de una liberalización del 
establecimiento de oficinas de farmacia.

Con este objetivo se aprobó el Real Decreto-ley 11/1996 con la pretensión, entre otras, 
de proceder a la flexibilización de la apertura de oficinas de farmacia, procurando garantizar, 
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al propio tiempo, la asistencia farmacéutica a toda la población. Consecuencia del citado 
Real Decreto-ley es la Ley 16/1997, de 25 de abril, de Regulación del Servicio de Oficinas de 
Farmacia, promulgada en base al acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 11/1996 
por el pleno del Congreso de los Diputados, que tiene la consideración de legislación básica 
en la mayoría de su articulado, con el objetivo de atender a las demandas sociales mediante 
las medidas que en la misma se contienen, referidas a la definición y funciones de las 
oficinas de farmacia, la ordenación territorial de la asistencia farmacéutica, la simplificación y 
ordenación de los expedientes de autorización de apertura de las oficinas de farmacia, la 
regulación de la transmisión de las mismas, presencia del farmacéutico en la dispensación y 
la flexibilización del régimen de jornada y horario de apertura.

Con estos antecedentes y habida cuenta el carácter de legislación básica de la Ley 
16/1997, la constante remisión que en la misma se hace para que las Comunidades 
Autónomas establezcan, entre otras cuestiones, los criterios específicos de planificación 
farmacéutica, los módulos de población que difieran de los fijados en la propia Ley, la 
regulación de los diversos procedimientos de autorizaciones administrativas referentes a las 
aperturas y transmisión de las oficinas de farmacia, así como la adopción de las medidas 
pertinentes conducentes a las condiciones de prestación de sus servicios en lo referente a 
horarios oficiales, normas sobre guardias, vacaciones, urgencias y demás circunstancias que 
se puedan derivar de la prestación de la asistencia farmacéutica, todo lo cual desaconseja 
realizar desarrollos sectoriales o parciales por parte de la Comunidad Autónoma, parece más 
oportuna, en consecuencia, la aprobación de una Ley que permita regular de una forma 
completa, armónica y coordinada la ordenación de la prestación farmacéutica a los 
ciudadanos de Baleares, no sólo en el ámbito de la atención a prestar en las oficinas de 
farmacia, sino considerada aquélla en todos los aspectos globales del derecho a la 
protección a la salud, con una concepción integral e integrada de la salud, incluyéndose, por 
tanto, en la misma la prestación en todos los niveles de la asistencia sanitaria, ya sea 
atención primaria u hospitalaria, e incluso en los centros sociosanitarios y penitenciarios de 
nuestra Comunidad.

La Ley se estructura en cuatro títulos, 79 artículos, cuatro disposiciones adicionales, 
cuatro disposiciones transitorias y dos disposiciones finales.

En el título I se enuncia el objeto de la Ley y se define el concepto de la atención 
farmacéutica, articulándose en los niveles de atención primaria y de atención especializada, 
además de los otros establecimientos de distribución de medicamentos de uso humano y de 
distribución y de dispensación de medicamentos de uso veterinario.

El título II se refiere a los establecimientos y servicios de atención farmacéutica, 
dividiéndose a su vez en cinco capítulos. En el primero de ellos se establecen las 
condiciones generales de estos establecimientos, que quedan sometidos a la necesidad de 
autorización administrativa. El capítulo II regula de forma especifica las oficinas de farmacia 
a las que se define como establecimientos sanitarios privados de interés público, 
contemplando las figuras del Farmacéutico titular, del regente y del sustituto, cuya presencia 
será indispensable en el horario mínimo que, asimismo, se fija con carácter general en la 
Ley, contemplándose la existencia de horarios ampliados, servicios de urgencia y turnos de 
vacaciones, en su caso, que aseguren la garantía de la prestación farmacéutica al 
ciudadano.

En este mismo capítulo se establece que las oficinas de farmacia, en cuanto a nuevas 
autorizaciones, quedan sujetas a planificación farmacéutica, en garantía de un uso racional 
de los medicamentos, así como posibilitar un adecuado nivel de calidad en las mismas. La 
planificación farmacéutica se asienta en las zonas farmacéuticas como demarcaciones 
territoriales, siguiendo el esquema de las zonas básicas de salud previstas en la ordenación 
sanitaria de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, si bien se contempla la 
posibilidad de su agregación o segregación de parte de una zona básica de salud, como 
consecuencia de las especiales circunstancias geográficas que se puedan dar. Por otra parte 
es de significar que, dada la distribución de la población en la Comunidad Autónoma, no se 
ha clasificado en grupos a las distintas zonas (urbanas, rurales o turísticas), considerando a 
todas las zonas farmacéuticas iguales, y se establece para todas ellas una proporción de 
2.800 habitantes por farmacia, señalándose los criterios para computar la población, 
habiendo tenido en cuenta especialmente la incidencia en nuestra Comunidad de la 
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población flotante, estacional o de temporada (plazas turísticas y viviendas de segunda 
residencia), a las que se considera en unos porcentajes en proporción a su importancia en la 
vida de la Comunidad, pues no se puede obviar que esta población es demandante de 
asistencia sanitaria, incluida la prestación farmacéutica, permitiendo, de esta manera, 
acercar la prestación farmacéutica a la población y, al propio tiempo, el acceso de nuevos 
profesionales.

Por otra parte, en el mismo capítulo, se prevé la instalación de oficinas de farmacia en 
los núcleos con población igual o superior a 750 habitantes con lo que podrán disponer de 
las mismas todas las pequeñas poblaciones, permitiendo completar la red de asistencia 
farmacéutica, lo cual va a redundar en la mejora y acercamiento de la prestación al 
ciudadano.

Se establece como principio general que la autorización de nuevas oficinas de farmacia 
se tramitará con arreglo a los principios de publicidad, concurrencia, transparencia y méritos, 
mediante concurso de méritos.

En el capítulo III se contempla el establecimiento de botiquines en aquellos núcleos que 
no cuentan con oficina de farmacia, para asegurar la prestación farmacéutica en todo 
momento.

La atención farmacéutica en los centros de atención primaria se regula en el capítulo IV, 
estableciéndose la posibilidad de su existencia, a los que se les otorga una importante 
función para conseguir un uso racional del medicamento, así como su participación en todos 
los programas de salud que se desarrollen en el correspondiente centro. En el capítulo V, en 
concordancia con el capítulo anterior, se regula la existencia de los servicios de farmacia y 
servicios farmacéuticos en los centros hospitalarios, ampliándose su posible existencia a los 
centros penitenciarios y sociosanitarios, aspecto no contemplado hasta el presente momento 
en la legislación vigente en la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

Los capítulos VI y VII se refieren, respectivamente, a los almacenes de distribución de 
medicamentos y a los establecimientos de distribución y dispensación de los medicamentos 
de uso veterinario, estableciendo las condiciones para su funcionamiento, si bien se 
contempla la exigencia de una dirección farmacéutica para los mismos.

El título III establece el régimen de incompatibilidades para evitar el ejercicio simultáneo 
de profesionales a los que se les exige su presencia en los distintos centros y 
establecimientos regulados en la Ley y finalmente el título IV regula el régimen sancionador.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
Esta Ley tiene por objeto, en el marco del sistema sanitario, la ordenación de la atención 

farmacéutica en el ámbito territorial de las islas Baleares.

Artículo 2.  
Se entiende por atención farmacéutica el conjunto de actuaciones desarrolladas en los 

establecimientos y servicios regulados en la presente Ley, en los que, bajo la 
responsabilidad de un Farmacéutico, se asegure una correcta conservación, distribución, 
custodia y dispensación de medicamentos en todos los niveles del sistema sanitario, 
posibilitando el uso racional de los mismos y garantizando una adecuada asistencia 
farmacéutica a la población.

Artículo 3.  
1. La atención farmacéutica se llevará a cabo en todos los niveles del sistema sanitario 

de Baleares, mediante los establecimientos y servicios que se relacionan a continuación:
a) Nivel de atención primaria: Se llevará a cabo por las oficinas de farmacia, botiquines y 

por los servicios de farmacia del sector sanitario público.
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b) Nivel de atención especializada: Se desarrollará en los centros hospitalarios por los 
servicios de farmacia o, en su caso, depósitos de medicamentos.

2. También tendrán la consideración de establecimiento o servicios sanitarios y, por 
tanto, quedan sujetos a la regulación contenida en la presente Ley, aquellos en los que se 
realicen algunas de las siguientes actividades:

a) Distribución de medicamentos de uso humano.
b) Distribución de medicamentos de uso veterinario.
c) Dispensación de medicamentos de uso veterinario.

TÍTULO II
De los establecimientos y servicios de atención farmacéutica

CAPÍTULO I
Condiciones generales

Artículo 4.  
1. La conservación, distribución, custodia y dispensación de medicamentos únicamente 

podrá realizarse en los establecimientos y servicios regulados en la presente Ley y en las 
condiciones que se establecen en la misma, en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad, y en la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento, así como en sus 
respectivas normas de desarrollo.

2. Queda prohibida la venta ambulante, a domicilio, por correspondencia o indirecta de 
medicamentos destinados al consumo humano o al uso veterinario, así como la 
intermediación en las citadas actividades con ánimo de lucro de terceras personas físicas o 
jurídicas.

Artículo 5.  
Los establecimientos y servicios incluidos en el ámbito de aplicación de la presente Ley, 

sin perjuicio de otros requisitos que se establezcan en otras normas específicas aplicables, 
quedan sujetos:

a) Autorización administrativa previa y, en su caso, de funcionamiento, para su creación, 
instalación, apertura, modificación, traslado o cierre.

b) A su inclusión en el Registro Sanitario de Centros, Establecimientos y Servicios 
Sanitarios de la Consejería de Sanidad y Consumo.

c) A cumplir la normativa exigible en lo referente a la eliminación de residuos sanitarios.
d) Al cumplimiento de la obligación de solidaridad y coordinación en caso de catástrofe, 

emergencia sanitaria o peligro para la salud pública.
e) Colaborar con la Administración sanitaria respecto a estadísticas, comunicaciones y 

documentación que sea solicitada por ésta.
f) Control, inspección y evaluación de sus actividades por la Administración pública 

competente.

Artículo 6.  
1. Los establecimientos regulados en la presente Ley deberán disponer del espacio, 

distribución funcional, equipamiento material y recursos humanos necesarios que aseguren 
la calidad de la atención farmacéutica a prestar de conformidad con la normativa estatal o de 
las islas Baleares que sea de aplicación.

2. A tal efecto, mediante Decreto, el Consejo de Gobierno procederá a establecer las 
condiciones sanitarias que han de reunir las oficinas de farmacia, botiquines, servicios de 
farmacia de atención primaria y hospitalaria, depósitos de medicamentos y establecimientos 
de distribución de medicamentos de consumo humano, de medicamentos de uso veterinario 
y de dispensación de medicamentos de uso veterinario, así como los restantes requisitos 
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técnicos sobre material, utillaje, superficie mínima de los locales donde se ubican los mismos 
y su distribución, y los registros y controles de los medicamentos y demás productos 
sanitarios que se deban observar.

CAPÍTULO II
De las oficinas de farmacia

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 7.  
1. Las oficinas de farmacia son establecimientos sanitarios privados, de interés público, 

en las que el Farmacéutico titular-propietario de las mismas, asistido, en su caso, de 
ayudantes, además de lo establecido en el artículo 5 de la presente Ley, debe prestar los 
siguientes servicios:

a) La adquisición, custodia, conservación y dispensación de los medicamentos y 
productos sanitarios.

b) La vigilancia, control y custodia de las recetas médicas dispensadas.
c) Garantizar la atención farmacéutica a los núcleos de población de su zona 

farmacéutica en los que no exista oficina de farmacia.
d) La elaboración de fórmulas magistrales y preparados oficinales, en los casos y según 

los procedimientos y controles establecidos.
e) La información y el seguimiento de los tratamientos farmacológicos a los pacientes.
f) La colaboración en el control del uso individualizado de los medicamentos a fin de 

detectar las reacciones adversas que puedan producirse y notificarlas a los organismos 
responsables de la farmacovigilancia.

g) La colaboración en los programas que promuevan las Administraciones sanitarias 
sobre garantía de calidad de la asistencia farmacéutica y de la atención sanitaria en general, 
promoción y protección de la salud, prevención de la enfermedad y educación sanitaria.

h) La colaboración con la Administración sanitaria en la formación e información dirigidas 
al resto de profesionales sanitarios y usuarios sobre el uso racional de los medicamentos y 
productos sanitarios.

i) La actuación coordinada con las estructuras asistenciales del Servicio Balear de la 
Salud.

j) La colaboración en la docencia para la obtención del título de Licenciado en Farmacia, 
de acuerdo con lo previsto en las Directivas Comunitarias y en la normativa estatal y de las 
Universidades por la que se establecen los correspondientes planes de estudio en cada una 
de ellas, según los Convenios que a tal efectos se formalicen.

k) Cualesquiera otras funciones que se establezcan por la normativa estatal o de las 
islas Baleares.

2. Además de lo previsto en el apartado anterior, se podrán desarrollar en las oficinas de 
farmacia todas aquellas otras funciones de carácter sanitario que puedan ser llevadas a 
cabo por el Farmacéutico y para las que esté habilitado con el correspondiente título.

Artículo 8.  
1. Sólo los Farmacéuticos podrán ser titulares y propietarios de una oficina de farmacia.
2. Cada Farmacéutico sólo podrá ser propietario y titular o copropietario y cotitular de 

una única oficina de farmacia. Para la adquisición de la condición de cotitular de un 
Farmacéutico es requisito imprescindible ser copropietario de la misma.

3. El titular o cotitulares de una farmacia son los responsables de que en la farmacia 
correspondiente se desarrollen todas la funciones enumeradas en los artículos5y7 de la 
presente Ley.
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Artículo 9.  
1. En los casos de jubilación, muerte, inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio 

de la profesión declarada por sentencia judicial firme, suspensión definitiva de funciones, 
incapacitación o ausencia del titular, declaradas por sentencia judicial firme, la Consejería de 
Sanidad y Consumo autorizará el nombramiento de un farmacéutico regente desde la fecha 
en que se produzca una de las circunstancias mencionadas, quien asumirá las mismas 
funciones y responsabilidades profesionales que corresponden al titular.

2. En el supuesto de jubilación, la regencia tiene una duración máxima de cinco años, 
periodo durante el cual se tendrá que formalizar la transmisión o el cierre.

3. En los supuestos de muerte, inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de la 
profesión declarada por sentencia judicial firme, suspensión definitiva de funciones, 
incapacitación o ausencia del titular, declaradas por sentencia judicial firme, la regencia tiene 
una duración máxima de dos años.

4. La solicitud de nombramiento de farmacéutico regente se tiene que formular por los 
interesados en el plazo de diez días desde que se produzca la jubilación, la muerte, la 
suspensión o desde la firmeza de la sentencia judicial por la cual se declare la inhabilitación, 
la incapacitación o la declaración de ausencia del titular.

5. Hasta que se adopte la resolución que sea procedente por parte de la Consejería de 
Sanidad y Consumo sobre la designación de regente, se podrá mantener abierta la oficina 
de farmacia bajo la responsabilidad de otro farmacéutico, teniendo que hacer constar esta 
circunstancia en la solicitud de farmacéutico regente.

Artículo 10.  
En ausencia de la solicitud a que se refiere el artículo anterior, o transcurrido el plazo de 

veinticuatro meses desde que se produzca el hecho causante que motiva el nombramiento 
de Farmacéutico regente, se procederá por la Consejería de Sanidad y Consumo a iniciar 
expediente de cierre de la oficina de farmacia que se trate.

Artículo 11.  
1. La consejería competente en materia de salud deberá nombrar un farmacéutico 

sustituto, después de solicitarlo el titular de la farmacia, en los supuestos en que concurran 
en el farmacéutico titular o regente circunstancias de carácter excepcional y limitadas en el 
tiempo, tales como baja por maternidad, enfermedades que no determinen la incapacidad 
absoluta del titular o regente, ocupación de cargo público o de los órganos de gobierno de la 
corporación colegial farmacéutica, estudios de especialización o de formación continua 
relacionados directamente con la profesión farmacéutica, inhabilitación temporal, o 
vacaciones por un periodo no superior a un mes al año.

2. En los casos de ausencia del Farmacéutico titular o regente de la oficina de farmacia, 
previstos en los artículos 11 y 13 de la presente Ley, el Farmacéutico adjunto podrá asumir 
las funciones de Farmacéutico sustituto, previa comunicación a la Consejería de Sanidad y 
Consumo.

3. El Farmacéutico sustituto tendrá las mismas funciones y responsabilidades 
profesionales que el titular o regente.

Artículo 12.  
1. En las oficinas de farmacia, por razones de mejora del servicio o debido al volumen y 

tipo de actividades que se desarrollen, con objeto de prestar la mejor atención farmacéutica, 
se podrá contar con la colaboración de Farmacéuticos adjuntos y personal auxiliar, que 
desarrollarán su trabajo bajo la dirección del Farmacéutico titular, regente o sustituto.

2. Reglamentariamente se establecerán los casos en que el titular, regente o sustituto 
deba contar con los Farmacéuticos adjuntos que sean necesarios para cubrir las 
necesidades, en los supuestos en que se realicen horarios más amplios que los señalados 
en la presente Ley como mínimos.

3. Se podrá regular reglamentariamente la obligación de disponer en las oficinas de 
farmacia de Farmacéuticos adjuntos, dados el volumen de la dispensación de medicamentos 
y tipos de actividades que se desarrollen en la misma.
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Artículo 13.  
1. La presencia y actuación profesional de un Farmacéutico es condición y requisito 

inexcusable para la dispensación al público de medicamentos.
2. Dentro del horario mínimo de atención al público establecido en la presente Ley, así 

como en sus normas de desarrollo, será obligatoria la presencia física, en su caso, del 
Farmacéutico titular, regente o sustituto responsable de la oficina de farmacia.

3. No obstante lo anterior, el Farmacéutico titular, regente o sustituto podrá ausentarse 
de la oficina de farmacia para cumplimentar deberes profesionales o de carácter personal 
que le impidan su presencia en la misma, debiendo quedar la farmacia bajo la 
responsabilidad de otro Farmacéutico. Cuando se prevea que la ausencia deba ser superior 
a tres días por alguna de las causas previstas en el artículo 11, se deberá proceder a 
solicitar el nombramiento de un Farmacéutico sustituto.

Artículo 14.  
Todo el personal que preste servicio en una oficina de farmacia deberá estar 

debidamente identificado.

Artículo 15.  
1. Las oficinas de farmacia prestarán sus servicios de atención farmacéutica en régimen 

de libertad y flexibilidad.
2. No obstante lo anterior, con el objeto de garantizar a la población la atención 

farmacéutica se establecen los siguientes mínimos:
a) Las oficinas de farmacia deberán permanecer abiertas al público un mínimo de siete 

horas diarias, de lunes a viernes.
b) La Consejería de Sanidad y Consumo podrá autorizar, previa solicitud del 

Farmacéutico interesado, la reducción del horario mínimo señalado anteriormente en 
aquellos supuestos que por razones de estacionalidad o baja densidad de la población, 
justifiquen esta modificación, si bien se deberá garantizar la asistencia farmacéutica a la 
población afectada.

c) En los supuestos en que se pretenda ampliar el horario mínimo señalado 
anteriormente, deberán poner dicho hecho en conocimiento de la Consejería de Sanidad y 
Consumo, debiendo mantener la citada ampliación durante todo el año en que se solicite y el 
siguiente año natural al de la fecha de la comunicación.

d) Se establecen servicios de urgencia para garantizar la prestación farmacéutica fuera 
del horario de apertura de las oficinas de farmacia. Para fijar el horario y los turnos, en su 
caso, del servicio de urgencia se deberán tener en cuenta las circunstancias poblacionales, 
geográficas y número de farmacias de la zona farmacéutica, debiendo ser aprobado 
anualmente por la Consejería de Sanidad y Consumo, a propuesta del Colegio Oficial de 
Farmacéuticos de las Islas Baleares.

e) Se podrán establecer turnos de vacaciones en las oficinas de farmacia, garantizando, 
en todo caso, la atención farmacéutica.

3. El establecimiento y las condiciones del horario mínimo, del de urgencia, de la 
ampliación de horarios y de los turnos de vacaciones, en su caso, se regularán por la 
Consejería de Sanidad y Consumo, garantizando en todo momento a la población la 
asistencia farmacéutica.

Artículo 16.  
1. No se podrá realizar ningún tipo de publicidad o promoción, directa y indirecta de las 

oficinas de farmacia, con excepción de los envoltorios y envases para productos dispensado 
en las mismas.

2. Mediante Decreto del Consejo de Gobierno se determinarán las características, los 
requisitos y las condiciones de los carteles indicadores de oficinas de farmacia u otros tipos 
de señalizaciones de ubicación y localización de las farmacias.

Sección 2.ª De la planta farmacéutica
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Artículo 17.  
1. La autorización de nuevas oficinas de farmacia estará sujeta a la planificación 

sanitaria para garantizar a la población la atención farmacéutica, un uso racional de los 
medicamentos, así como para posibilitar un adecuado nivel de calidad en las mismas.

2. Para la apertura de una nueva oficina de farmacia tendrán que tramitarse, por este 
orden, los siguientes procedimientos:

a) El procedimiento para la aprobación de la correspondiente planta farmacéutica.
b) El procedimiento para la aprobación del catálogo de oficinas de farmacia.
c) El procedimiento de concurso para la adjudicación de oficinas de farmacia vacantes.
d) El procedimiento de autorización de la designación del local.
e) El procedimiento de autorización de la apertura y del funcionamiento de la farmacia.
3. Cada uno de estos procedimientos constituye un procedimiento separado que deberá 

seguir su propia tramitación.

Artículo 18.  
1. La planta farmacéutica es la división del territorio en zonas farmacéuticas y, en su 

caso, unidades territoriales menores en las que habrá como mínimo una oficina de farmacia.
2. La planta farmacéutica con su división en zonas farmacéuticas y unidades territoriales 

menores se aprobará por resolución del consejero competente en materia de farmacia, 
previa instrucción del correspondiente procedimiento, en el que se dará audiencia al Colegio 
Oficial de Farmacéuticos, a los municipios afectados a través de sus respectivos 
ayuntamientos y al Servicio de Salud de las Illes Balears. Las alegaciones presentadas 
serán valoradas en la resolución que ponga fin al procedimiento. El procedimiento se 
tramitará conforme a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, o en su 
normativa de desarrollo reglamentario. La resolución que apruebe la planta farmacéutica 
será publicada en el “Butlletí Oficial de les Illes Balears”.

Artículo 19.  
1. Las distancias mínimas entre oficinas de farmacia no podrán ser inferiores a 250 

metros medidos desde el punto central de la fachada en la que se halle ubicada la puerta de 
acceso al público de las oficinas de farmacia. De existir más de una fachada que disponga 
de puerta de acceso al público, se tomará como referencia el de la fachada que resulte más 
cercana a la farmacia o al centro sanitario respecto de los que se realice la medición.

2. La distancia prevista en el apartado anterior deberá ser observada, asimismo, 
respecto a los hospitales, los centros de salud, las unidades básicas de salud (UBS) y los 
puntos de atención continuada (PAC) de titularidad pública, que estén en funcionamiento, en 
proyecto o en fase de construcción. Se entiende que la fase de proyecto se inicia con la 
aprobación del proyecto por parte de la Administración una vez supervisado éste, en su 
caso. En ese supuesto, la distancia se medirá hasta el centro del vano de la puerta de 
acceso al recinto exterior del edificio. Si hubiera más de una puerta de acceso, hasta el 
centro del vano de la puerta más próxima a la oficina de farmacia. En el caso de no existir un 
recinto exterior, la medición se realizará hasta el centro del vano de la puerta o las puertas 
de acceso de usuarios al edificio, quedando descartadas las puertas de emergencias, de 
servicios o de acceso de vehículos.

3. Lo dispuesto en el punto precedente en relación a la distancia entre oficinas de 
farmacia y cualquier tipo de centro sanitario de titularidad pública no es aplicable a los 
núcleos de población que no excedan de 1.500 habitantes y dispongan tan sólo de una 
unidad básica de salud, punto de atención continuada o centro de salud y una única oficina 
de farmacia.

Artículo 20.  
1. La dirección general competente en materia de farmacia iniciará de oficio el 

procedimiento de revisión del catálogo farmacéutico, como máximo cada cuatro años de 
vigencia efectiva de este y siempre que dentro de este plazo de cuatro años haya acontecido 
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firme en vía administrativa la resolución de aprobación de las adjudicaciones de oficinas de 
farmacia que se prevé en el artículo 24.5, correspondiendo al concurso para la adjudicación 
de oficinas de farmacia convocado a raíz de la última revisión del catálogo de acuerdo con 
aquello que se dispone en el artículo 21.5 de esta ley. Si aquella resolución de aprobación de 
adjudicaciones no hubiera acontecido firme en vía administrativa todavía dentro del plazo 
cuatrienal mencionado, el procedimiento de revisión del catálogo farmacéutico se tendrá que 
iniciar de oficio dentro del plazo de seis meses contadores desde la fecha de la firmeza 
administrativa de la resolución mencionada. En este catálogo se indicarán las oficinas de 
farmacia existentes y las que tengan cabida dentro de cada zona farmacéutica o unidad 
territorial menor, teniendo en cuenta las distancias mínimas entre farmacias y los módulos de 
población generales o estacionales. En el catálogo se incluirán, también, los botiquines 
farmacéuticos autorizados.

2. Los módulos poblacionales serán de dos tipos: el módulo general y el módulo 
estacional.

3. Con carácter general el módulo de población será de una oficina de farmacia por cada 
2.800 habitantes. Podrá autorizarse una oficina de farmacia adicional cuando, dividido el 
censo de población de la zona farmacéutica o unidad territorial menor por el modulo general 
de 2.800 habitantes, resulte una fracción superior a 2.000 habitantes.

4. De manera adicional, una vez ajustada la proporción de habitantes/farmacia en base 
al módulo general previsto en el apartado 3, incluyendo la fracción adicional de 2.000 
habitantes, se aplicará un módulo estacional complementario que se cifra en 3.500 
habitantes estacionales, que permitirá la apertura de una nueva oficina de farmacia 
adicional. Podrá autorizarse una oficina de farmacia adicional cuando, dividida la cifra de 
habitantes estacionales por el modulo estacional complementario de 3.500, resulte una 
fracción superior a 2.500 habitantes estacionales.

5. El cómputo para el cálculo y la aplicación de los módulos establecidos en los 
apartados 3 y 4 se realizará de modo individualizado para cada zona farmacéutica o unidad 
territorial menor.

6. Para el cómputo de los habitantes del módulo general se tendrán en cuenta los que 
sean publicados o certificados por el Instituto Nacional de Estadística.

7. Para el cálculo de la población estacional del módulo estacional se tendrá en cuenta el 
número de plazas de las empresas de alojamiento turístico de cualquier tipo que certifique la 
consejería competente en materia turística. Una vez certificado el número de plazas de 
alojamiento, se considerarán habitantes estacionales los que resulten de aplicar un 
porcentaje del 40% al número total de plazas de alojamiento turístico.

8. Asimismo, para el cálculo de la población estacional del módulo estacional se tendrán 
en cuenta las viviendas secundarias certificadas o publicadas por el Instituto Nacional de 
Estadística, computando en este caso el 30% de las mismas multiplicado por la cifra media 
de ocupantes por vivienda que certifique o publique el Instituto Nacional de Estadística en el 
momento del cómputo. Se entiende por vivienda secundaria aquella que está destinada a ser 
ocupada sólo ocasionalmente. No se tendrán en cuenta en este cómputo las viviendas que 
el Instituto Nacional de Estadística, dentro de la categoría genérica de viviendas no 
principales, no califica como viviendas secundarias sino que califica como viviendas vacías, 
es decir, como viviendas deshabitadas porque no constituyen ni el domicilio de personas ni 
son objeto de una residencia temporal o estacional.

9. Las nuevas oficinas de farmacia que se incluyan en el catálogo deberán tener 
delimitado su núcleo o lugar de ubicación, respetándose en cualquier caso las distancias 
mínimas establecidas en esta ley.

10. Sin perjuicio de los casos establecidos en el artículo 36 de la presente ley, la 
dirección general competente en materia de farmacia podrá autorizar botiquines 
farmacéuticos cuando el procedimiento para la adjudicación de una nueva oficina de 
farmacia haya resultado desierto o cuando el titular de una oficina de farmacia renuncie a la 
misma. Igualmente, en aquellos núcleos de población aislados que no cuenten con oficina de 
farmacia y en los que, de acuerdo con los criterios establecidos en la presente norma, no 
pueda autorizarse una oficina de farmacia podrán autorizarse botiquines farmacéuticos. De 
dichos botiquines serán responsables los titulares de las oficinas de farmacia a la que estén 
adscritos conforme a lo dispuesto en la presente ley o en las normas que la desarrollen.
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11. La resolución que apruebe el catálogo farmacéutico se dictará una vez seguido el 
procedimiento establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, o el que 
reglamentariamente se establezca, en el que deberán recabarse los datos y la información 
necesarios, y darse audiencia necesariamente al Colegio Oficial de Farmacéuticos y a los 
municipios afectados por la creación o supresión de oficinas de farmacia en su término 
municipal a través de las asociaciones que les representen y a los titulares de oficinas de 
farmacia situados en los mismos términos municipales. Las alegaciones presentadas en el 
procedimiento se valorarán en la resolución que ponga fin al mismo y ésta deberá publicarse 
en el “Butlletí Oficial de les Illes Balears”. Una vez incluida una oficina de farmacia dentro del 
catálogo aprobado por resolución del director general competente en materia de farmacia, se 
entenderá que queda autorizada.

Sección 3.ª Del procedimiento de concurso para la adjudicación de las oficinas 
de farmacia del catálogo farmacéutico

Artículo 21.  
1. El procedimiento de adjudicación de nuevas oficinas de farmacia se ajustará a lo 

dispuesto en la presente ley, en las normas de desarrollo de la misma, en su caso, y en las 
normas generales reguladoras del procedimiento administrativo común.

2. La competencia para la tramitación y resolución de los procedimientos de concurso de 
méritos para la adjudicación de oficinas de farmacia corresponderá a la dirección general 
competente en materia de farmacia y se iniciará siempre de oficio.

3. El concurso para la adjudicación de oficinas de farmacia se desarrollará bajo los 
principios de igualdad, concurrencia, mérito y transparencia.

4. Reglamentariamente se establecerán los baremos y criterios para la valoración de los 
méritos y los pormenores del procedimiento.

5. Una vez aprobado cuatrienalmente el catálogo de oficinas de farmacia se convocará 
concurso, en un plazo de seis meses, para la adjudicación de un mínimo del 80% de las 
oficinas vacantes, dejando el resto para el cuatrienio posterior. No obstante, si fuera 
necesario para satisfacer las necesidades de la población, se podrán sacar a concurso todas 
o algunas de dichas farmacias antes de que se cumpla el nuevo cuatrienio. En cualquier 
caso, deberán sacarse a concurso de forma prioritaria aquellas oficinas de farmacia que 
tengan los módulos de población más elevados. Las oficinas de farmacia que no hayan sido 
objeto de procedimiento de concurso o que permanezcan vacantes por cualquier otra causa 
serán revisadas con la aprobación de los sucesivos catálogos.

Artículo 22.  
1. En el concurso podrán participar todos aquellos licenciados o graduados en farmacia 

que reúnan los requisitos determinados en esta ley o en las normas reglamentarias de 
desarrollo.

2. No podrán concursar aquellos farmacéuticos que hubieren transmitido la titularidad 
parcial o total de una oficina de farmacia en el territorio de la Unión Europea, durante los 
siete años anteriores a la fecha de convocatoria del concurso.

3. En ningún caso se computarán en concursos posteriores aquellos méritos que un 
farmacéutico hubiera obtenido antes de ser adjudicatario de la totalidad o la parte alícuota de 
una oficina de farmacia y de la consiguiente apertura de la misma. Por lo tanto, sólo podrán 
computarse aquellos méritos de fecha posterior a la de apertura de la farmacia adjudicada.

4. Esta regla será igualmente aplicable a los que hubieran transmitido por cualquier título 
la totalidad o la parte alícuota de la propiedad de una oficina de farmacia, a los que sólo se 
les podrán computar los méritos adquiridos con posterioridad a la fecha de la transmisión.

5. La misma regla será aplicable a los que hubieran adquirido por cualquier título la 
totalidad o la parte alícuota de la propiedad de una oficina de farmacia, a los que sólo se les 
podrán computar los méritos adquiridos con posterioridad a la fecha de la adquisición.

6. Cuando uno de los cotitulares de las oficinas de farmacia hubiera participado en un 
concurso y obtenido la adjudicación de una nueva oficina de farmacia, deberá renunciar a su 
cuota de cotitularidad en la anterior farmacia. Dicha cuota acrecerá a los restantes cotitulares 
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de acuerdo con las normas del derecho civil. Si los cotitulares participan conjuntamente en 
los concursos, se computarán sus méritos en proporción a sus cuotas de cotitularidad.

7. El titular o cotitular de una oficina de farmacia no podrá transmitirla desde el momento 
en el que haya presentado solicitud para participar en un concurso de méritos, 
manteniéndose la imposibilidad de transmisión hasta que se agote la vía administrativa o, en 
su caso, se resuelva con carácter definitivo en la vía jurisdiccional, salvo que presente 
escrito de renuncia al concurso con carácter previo a la transmisión. En el supuesto de que 
el titular obtenga la adjudicación de una nueva oficina de farmacia, decaerá 
automáticamente la autorización de la oficina de farmacia anterior, así como el derecho a la 
transmisión, por cualquier título, pudiendo la Administración añadirla al catálogo 
farmacéutico o amortizarla. En caso de tratarse de un cotitular, se considerará que renuncia 
a su cuota de cotitularidad a favor del resto de cotitulares de la oficina de farmacia y se 
dictará resolución que recoja esta circunstancia.

8. El titular o cotitular que participe en un concurso de méritos deberá presentar 
compromiso escrito de renuncia a la oficina de la que sea titular o cotitular en el momento en 
el que formalice la elección de una nueva oficina de farmacia.

9. Para poder participar en un concurso será requisito necesario el pago de la tasa 
correspondiente dentro del período de presentación de solicitudes.

10. El adjudicatario por concurso de una oficina de farmacia que proceda a su efectiva 
apertura de acuerdo con los procedimientos regulados en esta ley y en las disposiciones 
reglamentarias de desarrollo de la misma no podrá proceder a su trasmisión total o parcial a 
título oneroso en un plazo de diez años, a contar desde la fecha de la resolución de 
adjudicación.

Artículo 23.  
1. Por decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta de la consejería competente en 

materia de farmacia, oído el Colegio Oficial de Farmacéuticos de las Illes Balears, se fijará el 
baremo a aplicar en los concursos de méritos para la adjudicación de nuevas oficinas de 
farmacia, así como los criterios básicos de valoración.

2. El baremo incluirá la puntuación máxima a considerar en los siguientes apartados:
a) Méritos profesionales.
b) Méritos académicos, excluidos aquellos necesarios para la obtención del título de 

licenciado o graduado en farmacia.
c) Otros méritos.

Artículo 24.  
1. El concurso que se convoque para la adjudicación de oficinas de farmacia será único, 

entendiéndose que cada participante lo hace a la totalidad de las farmacias convocadas.
2. Una vez valorados los méritos, se publicará un listado con todas las calificaciones 

ordenadas de mayor a menor.
3. Se procederá a la convocatoria de acto público en el que el participante de más alta 

puntuación escogerá la farmacia que desea le sea adjudicada de entre las convocadas. 
Formalizada así su elección, se procederá en el mismo acto y de igual modo con el 
participante siguiente en el listado de puntuación y así sucesivamente hasta la adjudicación 
del total de las farmacias convocadas o el agotamiento de la lista de participantes. De dicho 
acto y sus incidencias se levantará la correspondiente acta.

4. En ese mismo acto los participantes en el concurso podrán renunciar a ser 
adjudicatarios cuando por turno les corresponda ejercer el derecho de elección. En ese caso 
quedarán fuera del concurso y se pasará al siguiente de a lista para que pueda elegir oficina 
de farmacia entre las que queden disponibles.

5. El director general competente en materia de farmacia dictará una resolución por la 
que se aprueben las adjudicaciones de farmacias verificadas conforme a los puntos 
precedentes. Dicha resolución será publicada en el ‘‘Butlletí Oficial de les Illes Balears’’.

6. La renuncia de un adjudicatario o de un participante que haya formulado su elección 
conforme al apartado 3 a la farmacia adjudicada o elegida, sea expresa o tácita, conllevará 
la exclusión de la farmacia de este concurso y, por lo tanto, la imposibilidad de nueva 
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adjudicación a otro concursante. Igualmente, el renunciante no podrá participar durante 
cuatro años en concursos de méritos para la adjudicación de farmacias que convoque la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, ni se podrá autorizar 
transmisión alguna a título oneroso a su favor por el mismo periodo. Idéntica regla se 
aplicará en los casos en los que la oficina de farmacia de la que ha resultado adjudicatario 
no se llegue a abrir por causa imputable al mismo; la renuncia de un adjudicatario a la 
farmacia adjudicada obliga a la Administración a sacar esta oficina de farmacia al primer 
concurso.

7. Cuando el participante que haya formulado su elección conforme al apartado 3 o el 
adjudicatario que era previamente titular o cotitular de una oficina de farmacia renuncie a la 
oficina de farmacia que había elegido o de la que ha sido adjudicatario o no obtenga la 
autorización del local o de apertura y funcionamiento por causa imputable al mismo, además 
de las consecuencias derivadas de lo dispuesto en los apartados anteriores, no recuperará 
la oficina de farmacia de la que era titular antes del concurso, y la administración estará 
obligada a sacar esta oficina de farmacia al primer concurso.

8. No obstante lo previsto en los apartados anteriores, la dirección general competente 
en materia de farmacia podrá, mediante resolución motivada al efecto, retrasar la apertura 
de una nueva oficina de farmacia obtenida por un farmacéutico que a su vez sea titular de 
otra hasta que quede asegurada la asistencia farmacéutica a la población incluida en la zona 
de influencia de esta última oficina de farmacia.

9. En el supuesto de que un titular de oficina de farmacia se haya visto obligado a 
cerrarla o incluso se le haya impedido abrirla porque se haya declarado nula la adjudicación 
a su favor o a favor de adjudicatarios precedentes de los cuales traiga causa, ya se produzca 
esta situación a consecuencia de la ejecución de una resolución firme en vía administrativa 
no impugnada judicialmente o a consecuencia de una resolución judicial firme, y siempre que 
sea por una causa no imputable a él mismo, podrá elegir, en el plazo de 15 días desde que 
se haga efectivo el cierre de la oficina de farmacia por aquellas causas, una de las farmacias 
vacantes que consten en el catálogo y que no hayan sido objeto del procedimiento de 
adjudicación que regula este artículo, de la misma zona farmacéutica o, en caso de que no 
haya, de las zonas farmacéuticas limítrofes, y así sucesivamente, siempre que renuncie a la 
reclamación de los perjuicios económicos que se puedan derivar del cumplimiento de la 
resolución o de la sentencia judicial. Cuando sean varios los titulares de las oficinas de 
farmacia que se encuentren simultáneamente en esta situación, y más de uno pretenda 
elegir una misma oficina vacante, será preferido el titular de la oficina cerrada que se 
encuentre situada en el mismo término municipal que la elegida, en su defecto el titular de la 
oficina cerrada que se encuentre situada en la misma zona farmacéutica que la elegida, y en 
su defecto el titular de la oficina cerrada del término municipal más próximo al término 
municipal o zona farmacéutica donde se encuentre catalogada la oficina discutida. Si 
coinciden más de un titular de oficina cerrada en alguna de estas circunstancias se preferirá 
el que acredite más experiencia profesional, de acuerdo con el apartado correspondiente del 
baremo de méritos para el acceso a la titularidad de una oficina de farmacia, vigente en el 
momento de llevarse a cabo la elección.

10. También se ofrecerá al adjudicatario una de las farmacias vacantes que consten en 
el catálogo y que no hayan sido objeto del procedimiento de adjudicación que regula este 
artículo, en primer lugar, de la misma zona farmacéutica o, en su defecto, de las zonas 
farmacéuticas limítrofes, en los casos en los que la farmacia inicialmente adjudicada no se 
haya podido abrir por imposibilidad material de cumplir las distancias entre farmacias o por 
no existir locales disponibles en el lugar donde deba ubicarse la oficina de farmacia. En esos 
supuestos, la dirección general competente en materia de farmacia procederá a la 
amortización de dicha oficina de farmacia y a su baja del catálogo, lo que deberá 
materializarse en la nueva resolución cuatrienal, salvo en el supuesto de que proceda a su 
reubicación dentro de la misma zona farmacéutica conforme a lo dispuesto en el artículo 
20.9 de esta ley, por tratarse de una oficina viable dentro de la zona, de acuerdo con su 
población, si se produce un cambio de ubicación.

11. Antes del cumplimiento del plazo máximo de cuatro años de revisión del catálogo, 
únicamente se procederá a la revisión y el cambio de ubicación de la oficina de farmacia 
autorizada, dentro de la misma zona farmacéutica, si ello fuese posible, de forma 
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excepcional, a solicitud del adjudicatario que se encuentre en la situación prevista en el 
apartado 10 de este artículo, y si a éste no se le puede ofrecer ninguna farmacia vacante en 
la misma o limítrofe zona farmacéutica.

12. La disposición contenida en el artículo 22.3 de esta ley no será de aplicación al 
adjudicatario que se encuentre en la situación prevista en el apartado 10 de este artículo y 
que no pueda llegar a abrir una oficina de farmacia por no existir oficinas autorizadas y 
vacantes ni en la misma zona ni en las limítrofes que se le puedan ofrecer y que, además, o 
bien no haya hecho uso de la facultad de instar la reubicación de la farmacia dentro de la 
misma zona farmacéutica prevista en el apartado 11 de este artículo o que, habiendo hecho 
uso de esta posibilidad, dicha reubicación no haya resultado viable por causas ajenas a la 
voluntad del adjudicatario.

Sección 4.ª De la designación de local y de la autorización de apertura y 
funcionamiento de las oficinas de farmacia adjudicadas

Artículo 25.  
El adjudicatario de la oficina de farmacia designará el local y constituirá la oportuna 

fianza en los plazos que se determinen reglamentariamente. En los casos en los que no se 
constituya la fianza o no se llegue a autorizar dentro de los plazos señalados 
reglamentariamente la instalación de la oficina de farmacia en el local propuesto, se 
entenderá que renuncia a la adjudicación con las consecuencias señaladas en el artículo 24 
de esta ley.

Artículo 26.  
Una vez autorizada la instalación de la oficina de farmacia en el local designado, el 

adjudicatario dispondrá de un plazo de seis meses para solicitar la autorización de apertura y 
funcionamiento de la oficina de farmacia, de conformidad con lo que se disponga 
reglamentariamente. En el supuesto de que no se solicitara la autorización en dicho plazo o 
la misma fuera denegada definitivamente, transcurridos los plazos de subsanación 
concedidos, se entenderá que renuncia a la adjudicación con las consecuencias señaladas 
en el artículo 24 de esta Ley.

Artículo 27.  
(Sin contenido).
 

Sección 5.ª De los traslados de las oficinas de farmacia

Artículo 28.  
1. Únicamente se podrá trasladar una oficina de farmacia dentro de la misma zona 

farmacéutica, previa autorización al respecto de la Consejería de Sanidad y Consumo, 
cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) En el mismo municipio en el que se ubica la correspondiente oficina de farmacia, y se 
observen las limitaciones que en cuanto a distancias se prevé en la presente Ley.

b) En otro municipio de la misma zona farmacéutica, siempre que el módulo de población 
resultante en este último, después del traslado, sea igual o superior al establecido en el 
artículo 20.

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, no se podrá trasladar una farmacia a 
otro municipio de la misma zona en el supuesto de que sea la única del municipio de origen.

3. No se pueden trasladar fuera del núcleo de población donde se encuentran ubicadas, 
las oficinas de farmacia autorizadas en núcleos en que, por tener el número de habitantes 
igual o superior a 750, se haya autorizado una nueva oficina de farmacia condicionada a que 
la distancia entre la nueva oficina y las más cercanas, ya existentes, sea igual o superior a 
1.000 metros, medidos por la vía pública más corta.
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4. Tampoco se pueden trasladar fuera del núcleo de población o de la zona que para su 
ubicación acotó la Consejería de Sanidad y Consumo, las oficinas de farmacia que, 
atendiendo a las necesidades de atención farmacéutica del núcleo o de la zona, fueron 
autorizadas computando plazas turísticas o viviendas de segunda residencia.

Artículo 29.  
1. Con ocasión de la realización de obras en el local, debidas a derrumbamiento, ruina o 

demolición del edificio, que supongan el cierre temporal de la oficina de farmacia, podrá 
autorizarse, con carácter provisional, el traslado a otro local.

El local provisional deberá respetar los límites de las distancias mínimas establecidas en 
la presente Ley.

2. En el supuesto de que transcurriera el plazo para el que se autorizó el traslado a que 
se refiere el apartado anterior, sin que se hubiera retornado al primitivo emplazamiento, se 
procederá al cierre del local provisional. La Consejería de Sanidad y Consumo podrá adoptar 
las medidas pertinentes para garantizar la atención farmacéutica en el caso de que se trate 
de la única oficina de farmacia autorizada en el municipio o en el núcleo de población que se 
trate.

Sección 6.ª De las obras y modificaciones del local

Artículo 30.  
Las obras de modificación del local en que se ubica una oficina de farmacia, que 

impliquen un desplazamiento del centro de la fachada que afecte a los accesos de la misma, 
estarán sujetos a la autorización previa de la Consejería de Sanidad y Consumo.

Sección 7.ª Del cierre definitivo o temporal de las oficinas de farmacia

Artículo 31.  
1. Será preceptiva la autorización de la Consejería de Sanidad y Consumo para proceder 

al cierre definitivo de una oficina de farmacia, y podrá adoptar, en su caso, las medidas 
provisionales adecuadas que conduzcan a asegurar la atención farmacéutica del municipio o 
núcleo de población afectado por el cierre.

2. Esta autorización no será necesaria en aquellos supuestos en que el cierre de la 
oficina de farmacia sea consecuencia de la ejecución de una resolución judicial firme. En 
estos supuestos, siempre que la resolución judicial firme mencionada no haya reducido el 
número de oficinas de farmacia que pueden ser autorizadas en la zona farmacéutica a la que 
pertenece la oficina que se tiene que cerrar, la persona titular de la dirección general 
competente en materia de farmacia, todo con el objeto de asegurar en todo momento la 
correcta atención farmacéutica a la población de la zona, municipio o núcleo afectado por el 
cierre de la oficina, podrá autorizar la continuación provisional de su actividad, mientras se 
llevan a cabo los trámites administrativos necesarios para llevar a puro efecto los términos 
de aquella resolución judicial y consecuentemente para la adjudicación y la apertura de la 
nueva oficina de farmacia que tiene que sustituir a la que se cierra en ejecución de la 
resolución judicial firme.

En todo caso, esta oficina que se mantiene provisionalmente abierta se considerará 
inexistente a los efectos de los procedimientos de designación del local de la nueva oficina 
de farmacia que se adjudique y abra en ejecución de aquella resolución judicial firme.

Artículo 32.  
La Consejería de Sanidad y Consumo podrá autorizar, previa solicitud justificada del 

titular, el cierre temporal de una oficina de farmacia por un plazo no superior a un año. Este 
plazo podrá prorrogarse por un período igual si se mantienen las condiciones que motivaron 
el cierre temporal. Igualmente, la Consejería de Sanidad y Consumo podrá adoptar las 
medidas pertinentes para garantizar la atención farmacéutica en el caso de que se trate de la 
única oficina de farmacia autorizada en el municipio o en el núcleo de población.
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Sección 8.ª De las transmisiones de las oficinas de farmacia

Artículo 33.  
La transmisión de una oficina de farmacia sólo podrá realizarse a favor de uno o de 

varios Farmacéuticos.

Artículo 34.  
La transmisión «inter vivos» de una oficina de farmacia, por cualquiera de las formas 

admitidas en derecho, precisará autorización administrativa de la Consejería de Sanidad y 
Consumo, pudiéndose transmitir siempre que la citada oficina de farmacia haya permanecido 
abierta y, en su caso, se haya mantenido esta misma titularidad durante el plazo de tres 
años, salvo que se trate del fallecimiento, jubilación o incapacitación judicial del titular o de 
alguno de sus titulares.

Artículo 35.  
1. En el caso de muerte del Farmacéutico titular de una oficina de farmacia, sus 

herederos legales podrán transmitirla en el plazo máximo de veinticuatro meses desde el día 
del fallecimiento, previa designación de un Farmacéutico regente en la forma prevista en el 
artículo 9 de la presente Ley.

2. En el supuesto de que alguno de los herederos sea Farmacéutico y cumpla con los 
demás requisitos exigidos legalmente, éste podrá continuar al frente de la oficina de 
farmacia, previa autorización al respecto de la Consejería de Sanidad y Consumo.

3. En el supuesto de que el heredero fuera el cónyuge o un hijo del fallecido que se 
encontraran cursando estudios de farmacia en un centro universitario oficial en el momento 
de producirse el fallecimiento, podrá autorizarse el nombramiento de un Farmacéutico 
regente por un plazo que no podrá ser superior en un año al número de años que faltara 
para finalizar los estudios de licenciatura en farmacia desde el año en que se produjera el 
fallecimiento. En el supuesto de que transcurriera el plazo anteriormente descrito, o se 
perdiera dos cursos consecutivamente o tres de forma alternativa, se deberá proceder a su 
transmisión o cierre en un plazo máximo de nueve meses.

CAPÍTULO III
De los botiquines farmacéuticos

Artículo 36.  
Podrá autorizarse el establecimiento de botiquines en aquellos núcleos de población que 

no cuenten con una oficina de farmacia, siendo adscritos preferentemente a la oficina de 
farmacia más próxima o en su defecto a una de la zona farmacéutica, si bien cada oficina de 
farmacia no podrá tener más de un botiquín adscrito.

Artículo 37.  
El Farmacéutico titular, regente o sustituto de la oficina de farmacia a la que se 

encuentre adscrito el botiquín será el responsable del funcionamiento del mismo, así como 
de las tareas de custodia, conservación y dispensación de los medicamentos y productos 
sanitarios en la forma regulada en la presente Ley.

Artículo 38.  
La Consejería de Sanidad y Consumo podrá establecer las existencias mínimas con las 

que deben contar los botiquines farmacéuticos.

Artículo 39.  
El procedimiento de autorización de un botiquín farmacéutico se iniciará:
a) De oficio, por resolución del director general de Gestión Económica y Farmacia.
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b) A petición del alcalde del municipio al que pertenece el núcleo de población donde se 
pretende instalar.

c) A solicitud de un farmacéutico titular de una oficina de farmacia de la zona 
farmacéutica.

Artículo 40.  
El botiquín farmacéutico deberá ubicarse en un local, debidamente acondicionado, con 

una superficie mínima de 30 metros cuadrados, con acceso libre, directo y permanente a la 
vía pública, no pudiéndose desarrollar en el mismo ninguna actividad distinta a la propia del 
botiquín.

Artículo 41.  
Se procederá al cierre de los botiquines farmacéuticos cuando se proceda a la apertura 

de una oficina de farmacia en el núcleo de población en el que se ubiquen, siempre que la 
situación de ésta se encuentre a una distancia inferior a 1.000 metros.

CAPÍTULO IV
De la atención farmacéutica en los centros de atención primaria

Sección 1.ª De los servicios de farmacia de atención primaria

Artículo 42.  
1. En los centros públicos de atención primaria, la atención farmacéutica se podrá llevar 

a cabo por los servicios de farmacia de atención primaria.
2. Los servicios de farmacia de atención primaria deben garantizar en todo momento la 

atención farmacéutica en el centro o centros a los que deba prestar la citada atención, 
siendo requisito indispensable para su funcionamiento la presencia de un Farmacéutico.

Artículo 43.  
Las funciones que deben realizar los servicios de farmacia de atención primaria son las 

siguientes:
a) La adquisición, custodia, conservación y dispensación de los medicamentos, así como 

la elaboración de las fórmulas magistrales y preparados oficinales, para su aplicación dentro 
de dichas Instituciones o para los que exijan una particular vigilancia, supervisión y control 
del equipo multidisciplinario de atención de salud, según lo previsto en el artículo 103 de la 
Ley 14/1986, de 26 de abril, General de Sanidad.

b) Planificación, coordinación y ejecución de programas y de actividades dirigidas a 
fomentar el uso racional del medicamento.

c) Estudio y planificación de uso de medicamentos en atención primaria y en grupos de 
riesgo.

d) La participación en la elaboración y ejecución de los programas de promoción de la 
salud, de prevención de la enfermedad y de educación sanitaria de la población a desarrollar 
por el centro de que se trate.

e) Participar en los programas de investigación y ensayos clínicos.
f) Colaborar con el sistema de farmacovigilancia en la detección de los efectos adversos 

de los medicamentos.
g) Velar por el cumplimiento de la legislación sobre estupefacientes y psicótropos.
h) Cualesquiera otra que reglamentariamente se le encomienden.
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Sección 2.ª De los depósitos de medicamentos

Artículo 44.  
1. Los centros públicos de atención primaria que no cuenten con un servicio de farmacia 

podrán disponer de un depósito de medicamentos, el cual deberá estar vinculado a un 
servicio de farmacia de atención primaria.

2. Los depósitos de medicamentos, además de la vinculación prevista en el apartado 
anterior, deberán estar bajo la responsabilidad profesional de un Farmacéutico.

Sección 3.ª Del procedimiento de autorización de los servicios de atención 
primaria y de los depósitos de medicamentos

Artículo 45.  
La competencia para la tramitación y resolución de los procedimientos de autorización de 

creación, apertura, modificación o cierre de las instalaciones de los servicios de farmacia de 
atención primaria y de los depósitos de medicamentos, corresponde a la Consejería de 
Sanidad y Consumo, previa solicitud de la institución titular de los centros públicos de 
atención primaria.

Artículo 46.  
Mediante Decreto del Consejo de Gobierno se establecerán las condiciones de los 

locales y los requisitos técnicosanitarios que deben reunir los servicios farmacéuticos de 
atención primaria y los depósitos de medicamentos.

CAPÍTULO V
De la atención farmacéutica en los centros hospitalarios, penitenciarios y 
sociosanitarios, y en los centros de cirugía ambulatoria, mutuas de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social y centros de 

interrupción voluntaria del embarazo

Sección 1.ª De los servicios de farmacia en los centros hospitalarios

Artículo 47.  
La atención farmacéutica de los centros hospitalarios se llevará a cabo mediante los 

servicios de farmacia o, en su caso, los depósitos de medicamentos de los mismos.

Artículo 48.  
1. Los centros hospitalarios que dispongan de 100 o más camas estarán obligados a 

disponer de un servicio de farmacia.
2. Asimismo, y con carácter excepcional, la Consejería de Sanidad y Consumo 

establecerá la obligatoriedad del servicio de farmacia en aquellos centros hospitalarios de 
menos de 100 camas que por razones de atención médica o farmacéutica impliquen una 
especial cualificación en el empleo de medicamentos.

Artículo 49.  
Los servicios de farmacia de los centros hospitalarios desarrollarán las siguientes 

funciones:
a) Asumir la responsabilidad técnica de la adquisición, control de calidad, conservación, 

cobertura de las necesidades, custodia y almacenamiento de medicamentos, preparación de 
fórmulas magistrales o preparados oficinales, dispensación de los medicamentos y 
productos sanitarios de aplicación dentro del centro y de aquellos otros que exijan especial 
vigilancia, supervisión y control por parte del equipo multidisciplinario del centro.

b) Participación en el proceso de selección de medicamentos necesarios para el centro, 
bajo los criterios de calidad, seguridad y eficacia de los mismos.
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c) Establecimiento de un sistema de distribución de medicamentos en el centro que 
garantice la seguridad, rapidez y control del proceso.

d) Desarrollar programas de farmacovigilancia intrahospitalaria.
e) Custodia y dispensación de los productos en fase de investigación clínica.
f) Implantación de un sistema de información sobre medicamentos que proporcione 

datos objetivos, tanto al personal sanitario, como a la propia población asistida en el centro.
g) Realización de estudios de utilización de medicamentos.
h) Desarrollo de programas de farmacocinética clínica para establecer regímenes 

posológicos individualizados en aquellos pacientes y medicamentos que así lo aconsejen.
i) Formar parte de las comisiones de centro en que puedan ser útiles los conocimientos 

de los Farmacéuticos para la selección y evaluación científica de los medicamentos y 
productos sanitarios.

j) Llevar a cabo trabajos de investigación en el ámbito del medicamento y de los 
productos sanitarios y participar en los ensayos clínicos, así como cuidar de la custodia y 
aplicación de los productos en fase de investigación clínica.

k) Velar por el cumplimiento de la legislación sobre estupefacientes y psicótropos.
l) Colaborar con los servicios de farmacia a nivel de atención primaria.
m) Participación en programas de garantía de calidad, asistencial del hospital.
n) Colaborar en la docencia para la obtención del título de Licenciado en Farmacia, de 

acuerdo con lo que prevén las directrices comunitarias y la normativa estatal y de las 
Universidades por las cuales se establecen los correspondientes planes de estudio en cada 
una de éstas, según los Convenios que a tal efecto se formalicen.

o) Colaborar, en su caso, en los programas de formación FIR (Farmacéuticos internos 
residentes).

Sección 2.ª De los depósitos de medicamentos de los centros hospitalarios

Artículo 50.  
1. Los centros hospitalarios que no estén obligados a disponer de un servicio de 

farmacia, deberán contar, al menos, con un depósito de medicamentos, que estará vinculado 
a un servicio de farmacia en el caso de los hospitales del sector público, y a una oficina de 
farmacia establecida en la misma zona farmacéutica o a un servicio de farmacia en el 
supuesto de que se trate de un hospital del sector privado.

2. En el momento que dispusieran de un servicio de farmacia quedará sin efecto la 
autorización para el depósito de medicamentos.

Artículo 51.  
Además de la vinculación establecida en el artículo anterior, los depósitos de 

medicamentos estarán bajo la responsabilidad de un Farmacéutico, que tendrá las 
siguientes funciones:

a) Garantizar la conservación, custodia y dispensación para su aplicación dentro del 
centro y de los que exijan especial vigilancia, supervisión y control por parte del equipo 
multidisciplinario de atención a la salud.

b) Establecer un sistema de eficacia y seguro de distribución de los medicamentos en el 
centro.

c) Asesorar e informar al personal del centro y a los propios pacientes en materia de 
medicamentos, así como realizar estudios sistematizados de utilización de los 
medicamentos.

d) Colaborar en el establecimiento de un sistema de vigilancia y control del uso 
individualizado de los medicamentos en el centro, con el objeto de detectar sus posibles 
efectos adversos y notificar los mismos al sistema de farmacovigilancia.

e) Formar parte de las comisiones del centro relacionadas con los medicamentos.
f) Responsabilizarse conjuntamente con el titular de la oficina de farmacia al que se 

encuentre vinculado el depósito o, en su caso, con el responsable del servicio de farmacia, 
de la existencia y del movimiento de medicamentos, con el objeto de asegurar que queden 
cubiertas las necesidades del centro.
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g) Velar por el cumplimiento de la legislación de estupefacientes y psicótropos.

Sección 3.ª De los depósitos de medicamentos de los centros sociosanitarios y 
penitenciarios

Artículo 52.  
1. Los centros socio-sanitarios y penitenciarios que dispongan de 100 camas o más 

tendrán un servicio de farmacia propio. Este servicio tendrá por objeto poder adquirir, 
custodiar, conservar y dispensar medicamentos y productos sanitarios únicamente a 
residentes o internos del correspondiente centro, y deberá estar bajo la responsabilidad 
profesional de un farmacéutico. Estos centros podrán tener un depósito de medicamentos, 
en lugar de un servicio de farmacia, siempre que esté vinculado a un servicio de farmacia de 
la red pública del área de salud.

2. Cuando los centros socio–sanitarios y penitenciarios que dispongan de menos de 100 
camas no cuenten con un servicio farmacéutico solicitarán autorización para un depósito de 
medicamentos a la Consejería de Salud. Reglamentariamente se establecerán el 
procedimiento de autorización, el procedimiento de vinculación, el periodo máximo de 
vinculación, así como el régimen de asistencia farmacéutica, las funciones del farmacéutico 
responsable y los requisitos técnico-sanitarios.

3. Los depósitos de medicamentos regulados en el apartado anterior estarán vinculados 
necesariamente a una oficina de farmacia ubicada en la misma zona farmacéutica. El titular 
de la oficina de farmacia será el responsable de su funcionamiento. Una oficina de farmacia 
solamente podrá estar vinculada a un depósito de medicamentos. No obstante, los centros 
de titularidad pública de menos de 100 camas se vincularán a un servicio de farmacia de la 
red pública.

Sección 3.ª bis. De los servicios de farmacia y depósitos de medicamentos en 
los centros de cirugía ambulatoria, mutuas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales de la Seguridad Social y centros de interrupción 

voluntaria del embarazo

Artículo 52 bis.  
1. En los centros de cirugía ambulatoria, mutuas de accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales de la Seguridad Social y centros de interrupción voluntaria del 
embarazo a los que se refiere el Real Decreto 1277/2003, de 10 de octubre, por el que se 
establecen las bases generales sobre autorización de centros, servicios y establecimientos 
sanitarios, se puede autorizar la existencia de un servicio de farmacia o de un depósito de 
medicamentos.

2. Los servicios de farmacia de los centros citados en el punto anterior tienen por objeto 
la adquisición, custodia, conservación y dispensación de medicamentos y productos 
sanitarios únicamente para su aplicación en el centro correspondiente o en los centros 
pertenecientes a una misma institución, y deben estar bajo la responsabilidad de un 
farmacéutico.

3. En el supuesto de que los centros sanitarios a los que se refiere el presente artículo 
opten por solicitar la autorización de un depósito de medicamentos a la consejería 
competente en materia de sanidad, los citados depósitos deben estar vinculados 
necesariamente a una oficina de farmacia ubicada en la misma zona farmacéutica. El titular 
de la oficina de farmacia será el responsable de su funcionamiento, no pudiendo estar 
vinculado más de un depósito a la misma oficina de farmacia.

Sección 4.ª Procedimiento de autorización y funcionamiento

Artículo 53.  
La competencia para la autorización de servicios de farmacia y depósitos de 

medicamentos a los que se refieren los artículos anteriores, corresponderá a la Consejería 
de Sanidad y Consumo.
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Artículo 54.  
A propuesta de la citada Consejería, el Consejo de Gobierno regulará, mediante Decreto, 

las condiciones de los locales y los requisitos técnicosanitarios que deben reunir los servicios 
de farmacia y los depósitos de medicamentos contemplados en el presente capítulo V.

Artículo 55.  
Los servicios de farmacia, servicios farmacéuticos y depósitos de medicamentos 

únicamente podrán dispensar medicamentos para su aplicación en el propio centro en el que 
se encuentren ubicados.

Artículo 56.  
El Farmacéutico que desarrollase parte de su actividad en un centro hospitalario y/o 

penitenciario, deberá ser especialista en farmacia hospitalaria.

Artículo 57.  
La organización y el régimen de funcionamiento de los servicios de farmacia y servicios 

farmacéuticos de los centros hospitalarios, penitenciarios y sociosanitarios, y de los centros 
de cirugía ambulatoria, mutuas de accidente de trabajo y enfermedades profesionales de la 
Seguridad Social y centros de interrupción voluntaria del embarazo a los que se refiere el 
Real Decreto 1277/2003, de 10 de octubre, por el que se establecen las bases generales 
sobre autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios, debe asegurar la 
disponibilidad de los medicamentos, para lo que deberán disponer de la presencia, como 
mínimo, de un farmacéutico durante todo el tiempo de funcionamiento de los servicios, 
además del personal sanitario, técnico y administrativo necesario para su buen 
funcionamiento.

CAPÍTULO VI
De los almacenes de distribución de medicamentos

Artículo 58.  
La distribución de medicamentos y productos sanitarios a los establecimientos y 

servicios de atención farmacéutica se podrá llevar a cabo a través de los almacenes de 
distribución farmacéutica, configurándose la mediación de éstos como libre y voluntaria.

Artículo 59.  
1. La apertura, el traslado, la modificación de las instalaciones, el cambio de titularidad y 

el cierre de almacenes de medicamentos necesitarán autorización previa de la Consejería de 
Sanidad y Consumo.

2. La autorización de un almacén de distribución no incluye la autorización para la 
fabricación de medicamentos, ni para la dispensación directa al público.

Artículo 60.  
Cada uno de los almacenes de distribución de medicamentos deberá disponer de un 

Director técnico, que será el responsable del mismo, el cual deberá ser Licenciado en 
Farmacia.

Artículo 61.  
Las funciones del Director técnico de los almacenes farmacéuticos son las siguientes:
a) Custodiar toda la documentación técnica relativa a la autorización del almacén, así 

como de los protocolos de análisis que se realicen en el establecimiento.
b) Vigilar y controlar los procedimientos propios del almacén y analizar la calidad y 

pureza de los productos que se adquieran a granel.
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c) Comprobar el cumplimiento de las normas de garantía de calidad aplicables a la 
recepción, envasado, etiquetado y distribución al detalle de los productos que se adquieran a 
granel.

d) Garantizar la aplicación y el cumplimiento de las normas legales aplicables en cada 
momento sobre la buena práctica de la distribución, y verificar y asegurar el mantenimiento 
de un plan de emergencia que garantice la efectiva aplicación de cualquier retirada del 
mercado de productos.

e) Garantizar la legitimidad de origen de los medicamentos, sustancias medicinales y 
demás productos farmacéuticos que se suministren a través del almacén.

f) Supervisar el cumplimiento de la legislación especial sobre estupefacientes y 
psicótropos.

Artículo 62.  
1. Las instalaciones de los almacenes de distribución reunirán las condiciones 

necesarias para que en todo momento quede garantizada la correcta conservación y 
distribución de los medicamentos, sustancias y productos sanitarios distribuidos a través de 
los mismos.

2. Sin perjuicio de los requisitos que con carácter mínimo se puedan establecer en la 
legislación básica del Estado, por Decreto del Consejo de Gobierno se establecerán los 
requisitos técnicos y materiales que deben reunir los almacenes de distribución de 
medicamentos.

Artículo 63.  
1. La Consejería de Sanidad y Consumo elaborará una lista de productos sanitarios de 

que, como mínimo, los almacenes de distribución deben disponer en todo momento, con la 
finalidad de garantizar el principio de continuidad en la prestación farmacéutica.

2. Los almacenes de distribución vienen obligados a cumplir los servicios de urgencia 
que se establezcan por la citada Consejería al objeto de atender las necesidades que 
puedan surgir.

CAPÍTULO VII
De los establecimiento de distribución y dispensación de los medicamentos de 

uso veterinario

Artículo 64.  
1. La distribución de medicamentos de uso veterinario se llevará a cabo a través de 

almacenes de distribución, los cuales deberán reunir los requisitos técnicosanitarios 
establecidos en la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento, así como en sus 
disposiciones de desarrollo, y deberán tener un Director técnico, Licenciado en farmacia.

2. El Consejo de Gobierno regulará, mediante Decreto, el procedimiento de autorización, 
las condiciones de los locales y cualquier otro requisito.

Artículo 65.  
1. Los medicamentos veterinarios sólo serán dispensados por las oficinas de farmacia, 

por entidades o agrupaciones ganaderas y por establecimientos detallistas que estén 
legalmente autorizados.

2. Sólo las oficinas de farmacia podrán dispensar fórmulas magistrales o preparados 
oficinales con destino a una explotación ganadera o a los animales que figuren en la 
prescripción.

3. Las entidades o agrupaciones ganaderas y los establecimientos detallistas 
autorizados para la dispensación de medicamentos de uso veterinario deberán contar con un 
farmacéutico responsable en los términos que se señalen reglamentariamente. Asimismo, 
deberán reunir los requisitos y las condiciones establecidas en la legislación que les sea de 
aplicación.
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Artículo 66.  
El Consejo de Gobierno podrá autorizar por Decreto, botiquines de medicamentos de 

uso veterinario, por razones de lejanía y urgencia.

TÍTULO III
Régimen de incompatibilidades

Artículo 67.  
Sin perjuicio de las incompatibilidades vigentes con carácter general, el ejercicio 

profesional del Farmacéutico en los establecimientos y servicios contemplados en la 
presente Ley es incompatible con lo siguiente:

a) Cualquier clase de interés económico en los laboratorios farmacéuticos
b) El ejercicio clínico de la medicina, la odontología, la veterinaria y cualquier otra 

actividad que impida la presencia física del Farmacéutico en el horario de atención al público 
en la forma prevista en la presente Ley.

c) La prestación del ejercicio profesional en más de una oficina de farmacia o en más de 
un establecimiento y/o servicio de los regulados en esta ley, y en los que figure como 
responsable. Se exceptúan de esta incompatibilidad los establecimientos dispensadores de 
medicamentos de uso veterinario previstos en el apartado 1 del artículo 65 de la presente 
ley.

TÍTULO IV
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
De las infracciones

Artículo 68.  
Las infracciones de los preceptos de esta Ley y de la normativa que la desarrolle serán 

objeto de las sanciones administrativas correspondientes, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles o penales que puedan concurrir.

Artículo 69.  
Las infracciones se califican como leves, graves o muy graves, atendiendo los siguientes 

criterios:
Riesgo para la salud.
Cuantía del beneficio ilícitamente obtenido.
Grado de intencionalidad.
Grado de incidencia en la sociedad de la alteración producida y reincidencia en la 

comisión de infracciones.

Artículo 70.  
Son infracciones leves las siguientes:
a) La irregularidad en la aportación a la Administración sanitaria de la información que, 

de acuerdo con la normativa vigente, sea obligatorio facilitar.
b) El incumplimiento de los horarios de atención al público establecidos en la forma 

prevista en la presente Ley.
c) Realizar publicidad de fórmulas magistrales o de los preparados oficinales.
d) El incumplimiento del deber de colaborar con la Administración sanitaria en la tareas 

de información en la evaluación y control de los medicamentos.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 141  Ley de Ordenación Farmacéutica de las Islas Baleares

– 3638 –



e) Las irregularidades cometidas por los profesionales farmacéuticos en la observancia 
de la normativa vigente que se cometan por simple negligencia, cuando la alteración y el 
riesgo sanitario causado sea de escasa entidad y no tenga trascendencia directa para la 
población.

f) El incumplimiento de las prohibiciones contenidas en el artículo 4 de la presente Ley, 
cuando el riesgo sanitario causado sea de escasa entidad y no tenga trascendencia directa 
para la salud de la población.

g) No disponer de las existencias mínimas de medicamentos y productos sanitarios 
establecidas de forma reglamentaria, así como en los casos de emergencia o catástrofe en 
que resulte obligatorio.

h) Dificultar la actuación de la Inspección sanitaria.
i) El incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidas en esta 

Ley y disposiciones que la desarrollen que, en razón de los criterios contemplados, 
merezcan la calificación de leves o no proceda su calificación como grave o muy grave.

j) Cualquier otra que tenga la calificación de infracción leve en la normativa especial 
aplicable en cada caso.

Artículo 71.  
Se califican como infracciones graves:
a) El funcionamiento de los diversos servicios farmacéuticos y de las oficinas de farmacia 

sin la presencia y actuación profesional del Farmacéutico responsable.
b) El funcionamiento de los almacenes de distribución de medicamentos sin que exista 

nombrado y en actividad un Director responsable, así como el incumplimiento por parte de 
éste de las funciones inherentes a su cargo.

c) El no disponer de servicios de farmacia o depósitos de medicamentos en los centros 
hospitalarios que resulten obligados a ello.

d) El incumplimiento de las funciones que, de acuerdo con el contenido de esta Ley, 
tienen encomendadas los titulares de los distintos centros y establecimientos afectados por 
la presente norma.

e) La no disposición de los recursos humanos y de las condiciones y requisitos técnicos 
exigibles de acuerdo con lo previsto en esta Ley, así como en sus normas de desarrollo.

f) La negativa injustificada a dispensar medicamentos o productos sanitarios o 
dispensarlos sin observar lo previsto en las normas que sean aplicables en cada caso.

g) Adquirir, conservar o dispensar los medicamentos sin observar las condiciones 
exigidas.

h) La elaboración de fórmulas magistrales o de preparados oficinales en 
establecimientos no autorizados para ello y/o con incumplimiento de los procedimientos y 
controles de calidad legalmente establecidos.

i) La información, promoción y publicidad de medicamentos sin observar los requisitos 
exigidos en la normativa que resulte de aplicación.

j) Incumplir los servicios de urgencia.
k) No cumplir los deberes de farmacovigilancia.
l) Cualquier actuación que limite la libertad del usuario a la libre elección de oficina de 

farmacia.
m) Vulnerar el derecho de los pacientes y usuarios a la confidencialidad e intimidad en la 

dispensación de medicamentos o productos sanitarios.
n) El incumplimiento de los preceptos de la presente Ley relativos a las 

incompatibilidades.
o) El incumplimiento de los requerimientos formulados por la autoridad sanitaria cuando 

se produzcan por primera vez.
p) Impedir la actuación de los servicios de control e Inspección oficiales.
q) Dispensar medicamentos en establecimientos distintos a los autorizados.
r) Cualquier otra que tenga la calificación de infracción grave en la normativa especial 

aplicable en cada caso.
s) La modificación por parte del titular de la autorización de cualquiera de las condiciones 

en base a las cuales se otorgó la misma.
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t) La reincidencia en la comisión de infracciones leves en los últimos tres meses.
u) El incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidas en la 

presente Ley y disposiciones que la desarrollen que, en razón de los criterios contemplados 
en la misma, merezcan la calificación de grave o no proceda su calificación como muy grave.

Artículo 72.  
Se calificarán como infracciones muy graves:
a) La dispensación o distribución de productos que se presenten como medicamentos 

sin estar legalmente reconocidos.
b) El incumplimiento reiterado de los requerimientos que formulen la autoridad sanitaria o 

sus agentes.
c) Obstrucción a la labor de los servicios de control e Inspección oficiales.
d) Cualquier otra actuación que se encuentre calificada de infracción muy grave en la 

normativa especial aplicable en cada caso.
e) La reincidencia en la comisión de infracciones graves en los últimos cinco años.
f) El incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidos en esta 

Ley y disposiciones que la desarrollen que, en razón de los criterios contemplados en la 
misma, merezcan la calificación de muy grave.

CAPÍTULO II
De las sanciones

Artículo 73.  
1. Las infracciones tipificadas en el capítulo anterior, serán sancionadas con las 

siguientes cuantías:
a) Las leves, hasta 500.000 pesetas.
b) Las graves, desde 500.001 pesetas hasta 2.500.000 pesetas.
c) Las muy graves, desde 2.500.001 pesetas hasta 100.000.000 de pesetas, pudiendo 

rebasar dicha cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o servicios 
objeto de la infracción.

2. Las infracciones calificadas como muy graves podrán, además, ser sancionadas con 
el cierre del establecimiento o servicio que se trate por un plazo máximo de cinco años.

Artículo 74.  
No tendrán carácter de sanción la clausura y el cierre de establecimientos o servicios 

regulados en la presente Ley que no cuenten con las previas autorizaciones o Registros 
Sanitarios Preceptivos, o la suspensión de su funcionamiento hasta tanto se subsanen los 
defectos o se cumplan los requisitos exigidos por razones de sanidad, higiene o seguridad.

Artículo 75.  
Las cuantías de las sanciones previstas en el artículo anterior podrán ser revisadas y 

actualizadas por Decreto del Consejo de Gobierno.

Artículo 76.  
Reglamentariamente se determinarán los órganos competentes para imponer las 

sanciones establecidas en el presente título.

Artículo 77.  
Las infracciones a que se refieren la presente Ley calificadas como leves prescribirán al 

año; las calificadas como graves, a los dos años, y las muy graves, a los cinco años. El 
término de la prescripción comenzará a contar desde el día en que se hubiere cometido la 
infracción y se interrumpirá desde el momento en que el procedimiento se dirija contra el 
presunto infractor.
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Artículo 78.  
En defecto de normativa específica aplicable el procedimiento para la incoacción y 

tramitación de los expedientes administrativos sancionadores será el establecido por el 
Decreto 14/1994, de 10 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento a 
seguir en el ejercicio de la potestad sancionadora en la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares o norma que lo sustituya, así como la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Disposición adicional primera.  
Por acuerdo del Consejo de Gobierno, el Conseller de Sanidad y Consumo podrá 

delegar total o parcialmente en el Colegio Oficial de Farmacéuticos de las Islas Baleares la 
competencia de tramitación de los expedientes de autorización de nuevas oficinas de 
farmacia, traslado, modificación y transmisión de las mismas, el establecimiento de los 
horarios de atención al público y turnos de urgencia, así como el nombramiento de 
Farmacéuticos regentes, sustitutos o adjuntos.

Disposición adicional segunda.  
Con el objeto de instrumentar la colaboración entre la Administración sanitaria y las 

oficinas de farmacia, se podrán suscribir Convenios de cooperación con el Colegio Oficial de 
Farmacéuticos de las Islas Baleares.

Disposición adicional tercera.  
A los funcionarios pertenecientes al extinto Cuerpo de Farmacéuticos Titulares, 

integrados en la Escala Sanitaria del Cuerpo Facultativo Superior de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares les será de aplicación, en cuanto a las incompatibilidades, el 
régimen general aplicable a los funcionarios de la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares.

Disposición adicional cuarta.  
Dadas sus especiales circunstancias, la Consejería de Sanidad y Consumo podrá iniciar, 

de oficio, el procedimiento para otorgar la autorización de una oficina de farmacia al campus 
de la Universidad de las Islas Baleares y a los aeropuertos de Menorca y de Ibiza, sin 
sujeción a los módulos de habitantes y distancias mínimas fijados en esta Ley.

Disposición transitoria primera.  
1. Los expedientes de autorización de una nueva oficina de farmacia iniciados con 

anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, y en los que no hubiera recaído 
resolución administrativa firme, se tramitarán de acuerdo con lo establecido en la misma, a 
cuyo objeto de oficio por la Consejería de Sanidad y Consumo se adoptará la resolución que 
corresponda sobre la procedencia de aperturas de nuevas oficinas de farmacia en las zonas 
farmacéuticas correspondientes, convocando a tal efecto, si procediera, un concurso de 
méritos.

2. Asimismo, los expedientes iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, 
referentes a cualesquiera otras autorizaciones en relación con las oficinas de farmacia y los 
restante establecimientos y servicios regulados en ella, en los que no se hubiera dictado 
resolución firme en vía administrativa, se ajustarán a lo previsto en la misma.

Disposición transitoria segunda.  
1. Las farmacias autorizadas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, 

otorgadas en base a lo establecido en los artículos 5.b) del Decreto de 31 de mayo de 1957, 
y en el artículo 3.1.b) del Decreto 909/1978, no podrán trasladarse fuera del núcleo en el que 
se autorizó su apertura.
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2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, cuando una de las farmacia a las que 
se refiere el mismo, se vea afectada en el número de habitantes en base al que se concedió 
la autorización como consecuencia de la instalación de una oficina de farmacia autorizada 
según lo previsto en la presente Ley, podrá solicitar traslado dentro del mismo núcleo, 
respetando la distancia de 500 metros con cualquier otra farmacia, con excepción de la 
oficina de nueva instalación en el núcleo, con la que únicamente deberá respetar la distancia 
de 250 metros. En el caso de que la población a atender descienda por debajo del número 
en base al que se autorizó su apertura, podrá solicitar, previa acreditación por el interesado 
de tal circunstancia, el traslado de la misma dentro de la correspondiente zona farmacéutica.

Disposición transitoria tercera.  
Los copropietarios de oficinas de farmacias deberán proceder a poner en conocimiento 

de la Consejería de Sanidad y Consumo el porcentaje de copropiedad, así como su 
identidad en el plazo de dos meses desde la entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición transitoria cuarta.  
Hasta que no se proceda al desarrollo de la reglamentación en relación a las condiciones 

del horario mínimo, del de urgencia, ampliación de horarios y turnos de vacaciones, en su 
caso, se seguirá aplicando el Decreto 14/1997, de 23 de enero, por el que se delega en el 
Colegio Oficial de Farmacéuticos el establecimiento de horarios mínimos, turnos de guardias 
y vacaciones en las oficinas de farmacia.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones fueran necesarias 

para desarrollo y aplicación de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares».
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§ 142

Ley 5/2003, de 4 de abril, de Salud de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 55, de 22 de abril de 2003
«BOE» núm. 110, de 8 de mayo de 2003

Última modificación: 30 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2003-9336

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
En el ordenamiento jurídico español, el derecho a la protección de la salud viene 

expresamente reconocido en la Constitución, que atribuye a los poderes públicos la 
organización y la tutela de la salud pública a través de las medidas que se consideren 
oportunas, tanto en su vertiente preventiva, como en la de prestación de asistencia sanitaria 
propiamente dicha. Este reconocimiento constitucional se ha plasmado en la Ley 14/1986, 
general de sanidad, de 25 de abril, que, con carácter básico, recoge todo el conjunto de 
acciones y dispositivos encaminados a la protección de la salud, y destaca el protagonismo y 
la suficiencia de las comunidades autónomas en la articulación de una política propia en 
materia sanitaria. Pero, no es solamente la Ley general de sanidad quien establece el marco 
normativo de protección de la salud, también lo hace la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, 
de medidas especiales en materia de salud pública, que faculta a las administraciones 
públicas, dentro del ámbito de sus competencias, para adoptar las medidas excepcionales 
de intervención sanitaria en situaciones de necesidad o de urgencia.

En el ámbito de las Illes Balears, el Estatuto de Autonomía atribuye a la comunidad 
autónoma, en el artículo 10.14, la competencia exclusiva en materia de sanidad. Asimismo, 
el artículo 11.5 del mismo texto legal le atribuye el desarrollo legislativo y la ejecución de la 
coordinación hospitalaria, incluida la de la Seguridad Social, y la ordenación farmacéutica. 
Todo esto sin olvidar la función ejecutiva del artículo 12.8 sobre la gestión de la asistencia 
sanitaria de la Seguridad Social. Al amparo de los títulos competenciales mencionados, se 
pretende recoger en una norma de rango legal todas las acciones relacionadas con la salud 
de los ciudadanos, de manera integral e integrada, y empezar por la formulación de los 
derechos de los usuarios frente a los procesos asistenciales en el área sanitaria, para 
continuar con la ordenación de los recursos sanitarios de las Illes, territorialmente y de 
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manera funcional, y finalizar con las acciones del sistema sanitario público de las Illes 
Balears.

Previamente, el Parlamento de las Illes Balears había creado el Servicio Balear de la 
Salud, mediante Ley 4/1992, de 15 de julio, como un sistema único y armonizado de todos 
los recursos, los centros y los servicios del ámbito geográfico de las Illes Balears, con la 
meta de conseguir la integración, la desconcentración, la simplificación, la racionalización y, 
en definitiva, una optimización máxima de los servicios sanitarios existentes o futuros. 
Ciertamente, el retraso en la transferencia de los servicios y de las funciones de la asistencia 
sanitaria de la Seguridad Social en nuestra comunidad produjo cierta obsolescencia en la 
Ley del Servicio Balear de la Salud, además de regular únicamente el Servicio, sin 
contemplar otros aspectos esenciales en materia de protección de la salud. Por este motivo 
la ley de 1992 y las modificaciones a la misma introducidas por la Ley 20/2001, de 21 de 
diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de función pública, son sustituidas por 
ésta, integrándose la regulación del Servicio de Salud en un texto más ambicioso que regula 
todas las acciones de los poderes públicos dirigidas a la protección de la salud.

II
En el marco de las competencias asumidas en el Estatuto, la Ley de Salud de las Illes 

Balears se configura como el instrumento normativo más importante de la comunidad 
autónoma para articular el compromiso con los ciudadanos, de cara a la protección de un 
aspecto tan esencial de la persona como es la salud. La ley tiene como eje central la 
atención de la salud del ciudadano en todas sus vertientes, desde la educación para la 
salud, las acciones preventivas, las medidas públicas de protección de la salud individual y 
colectiva, hasta la atención de la enfermedad, la rehabilitación funcional y la reincorporación 
social del paciente.

La Ley de Salud de las Illes Balears trata de recoger los aspectos más interesantes de 
las regulaciones comparadas, adaptados naturalmente a la realidad social, geográfica y 
sanitaria de las Illes, especialmente en la estructuración del modelo organizativo.

Pero, la Ley de Salud de las Illes Balears no se limita a la regulación del Servicio 
autonómico de salud, ni solamente a la formulación de la ordenación sanitaria de las Illes 
Balears. Con una vocación más ambiciosa, pretende ser un instrumento normativo que 
regule todas las acciones de los poderes públicos relacionadas con la salud, pero no sólo de 
éstos. También el sector privado se ve implicado en una tarea tan importante como la que la 
ley pretende: la protección de la salud antes de que aparezca la enfermedad y su 
restablecimiento, en caso de pérdida. El derecho a la protección de la salud se configura 
como un derecho reconocido constitucionalmente que requiere un desarrollo legal en el 
ámbito de las Illes Balears, en sintonía con la regulación establecida en la Ley general de 
sanidad para todo el Estado, como norma de carácter básico para todas las administraciones 
sanitarias del territorio nacional.

III
Previamente a la regulación de las acciones encaminadas a la protección y al 

restablecimiento de la salud es necesario plasmar los principios informadores en los que se 
fundamenta la articulación del derecho a la protección de la salud en el sistema sanitario 
público de las Illes Balears, cosa que se recoge en el título preliminar, además de identificar 
el objeto y el ámbito subjetivo de aplicación de la ley.

En el título I se detallan los derechos y los deberes de los ciudadanos en el ámbito 
sanitario. Este título empieza por los titulares de los derechos, para continuar con la 
regulación de los derechos básicos de todos relativos a los servicios sanitarios y de salud de 
las Illes Balears, como garantía del principio constitucional de protección de la salud. En el 
capítulo III de este título se contienen los derechos específicos de los usuarios de los centros 
asistenciales, desde el momento previo al nacimiento hasta la muerte. Destacan los 
derechos en relación con el nacimiento, la intimidad y la confidencialidad, la nueva 
regulación del documento vital y del consentimiento informado, sin olvidar los derechos de 
los colectivos merecedores de especial protección, los de los enfermos mentales, y el 
derecho a la historia y a la documentación clínica. El capítulo IV contiene la formulación de 
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los derechos de los usuarios de los servicios sanitarios públicos como complemento de los 
derechos generales establecidos en el capítulo II, y regula las funciones del defensor de los 
usuarios como órgano de garantía de estos derechos. Finalmente, en el capítulo V se 
formulan los deberes de los usuarios de los servicios sanitarios.

IV
El título II de la ley regula el sistema sanitario público de las Illes Balears como el 

conjunto de recursos, normas, medios organizativos y acciones orientadas a satisfacer el 
derecho a la protección de la salud. El Gobierno y la administración sanitaria son los entes 
encargados del funcionamiento del sistema.

El sistema sanitario público de las Illes Balears, como parte del Sistema Nacional de 
Salud, tiene como fines primordiales la mejora general en el estado de la salud de la 
población, mediante la promoción de la educación para la salud, la prevención, la 
planificación de las acciones y la prestación de una atención integral y personalizada. Para 
conseguir estos fines, las administraciones públicas competentes, establecidas en las Illes 
Balears, desarrollarán toda una serie de acciones dirigidas a proteger la salud antes de que 
aparezca la enfermedad y a la atención sanitaria posterior, que se complementarán con 
actividades de docencia, investigación y formación, además de la evaluación y el control de 
la calidad de los servicios sanitarios. Todas estas acciones se dirigen a conseguir la finalidad 
primordial de la ley.

V
El capítulo III del título II regula el Plan de Salud de las Illes Balears, que se configura en 

la ley como el instrumento estratégico principal de planificación y coordinación sanitaria, que 
se complementará con el Plan socio-sanitario –de carácter intersectorial– así como con otros 
planes de desarrollo de aspectos más concretos de la actuación sanitaria (del SIDA, de 
drogas, de salud mental). Como instrumento estratégico, el Plan de Salud establece las 
líneas a desarrollar por las estructuras correspondientes, tanto sanitarias como ajenas al 
sector. El objetivo final es la asunción de los compromisos que involucren a sectores 
sociales, profesionales y políticos.

El capítulo IV prevé la existencia y las funciones de los órganos de participación 
comunitaria en el sistema sanitario público de las Illes Balears, especialmente el Consejo de 
Salud, que se adscribe a la consejería competente en materia sanitaria, como órgano 
colegiado superior de participación comunitaria y de consulta del sistema sanitario público.

VI
Las competencias y funciones de las diversas administraciones públicas que actúan en 

materia sanitaria en el territorio de las Illes Balears, vienen recogidas en el título III de la ley, 
que empieza definiendo las competencias del Gobierno y de la Administración de la 
comunidad autónoma (capítulo I), y acaba, en el capítulo II, con las competencias de los 
entes territoriales de las Illes Balears. Estas competencias se desarrollan de conformidad 
con lo que dispone el Estatuto, la Ley general de sanidad, las leyes de consejos insulares y 
de régimen local, y dentro del marco del Plan de salud.

VII
El título IV regula la intervención pública en relación con la salud individual y colectiva, la 

función inspectora y la potestad sancionadora en materia sanitaria de manera estructurada 
en dos capítulos. En el primero se definen las funciones del personal que realiza funciones 
inspectoras y se determina el carácter público de las actas y diligencias inspectoras, 
mientras que en el capítulo II se regula el ejercicio de la potestad sancionadora por la 
administración sanitaria autonómica y todo el régimen de infracciones tipificadas y sanciones 
en materia sanitaria, además de la posibilidad de adoptar medidas cautelares por el órgano 
sancionador como garantía del cumplimiento de los deberes y de las obligaciones 
establecidas en esta ley y en el resto del ordenamiento jurídico sanitario.
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VIII
El eje principal de la organización sanitaria pública de los servicios sanitarios de las Illes 

se estructura en el título V, donde se regula el Servicio de Salud de las Illes Balears como 
ente público, de carácter autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
con plena capacidad de actuar y al que se encomienda la gestión de los servicios públicos 
asistenciales. Este Servicio de Salud se adscribe a la consejería competente en materia 
sanitaria. La ley establece en general los objetivos fundamentales que persigue y la relación 
con el ente matriz.

La estructura y la organización del Servicio de Salud, contenidas en el capítulo II, definen 
los órganos superiores de dirección y gestión del ente: el Consejo General, el director 
general y el secretario general. El régimen jurídico del Servicio de Salud lo establecen esta 
ley y sus estatutos, y la representación y la defensa en juicio se atribuyen a los abogados 
que se integren en la escala correspondiente del cuerpo superior de abogados de la 
Administración de la comunidad autónoma, sin perjuicio de habilitar a abogados colegiados 
para supuestos específicos.

El régimen presupuestario que se configura en la ley en el capítulo IV, permite al Servicio 
contar con su propio presupuesto, y desde el punto de vista financiero se prevén medidas de 
control permanente por parte de la Intervención de la comunidad autónoma.

El capítulo V del título V recoge la ordenación funcional de los servicios asistenciales, 
estructurada en los niveles de atención sanitaria primaria, especializada y de urgencias. La 
atención primaria es el primer nivel de asistencia, mientras que la especializada es el 
segundo nivel. Éste está configurado por la red hospitalaria pública de las Illes Balears, que 
también se estructura en diversos niveles de hospitales, en función de la especialización y la 
complejidad de los procesos de que disponen. El título acaba con el capítulo VI, dedicado a 
las relaciones con la iniciativa privada, que se articula alrededor del concierto, como 
modalidad consolidada de colaboración del sector privado en la prestación de los servicios 
públicos.

IX
La ordenación sanitaria territorial del sistema sanitario público de las Illes es objeto de 

tratamiento en el título VI, donde se detalla la organización del Servicio de Salud en áreas de 
salud, como estructura básica del sistema, en sectores sanitarios y en zonas básicas de 
salud. Al Servicio de Salud se le encomienda la responsabilidad en la gestión unitaria e 
integrada de los centros y servicios que de él dependen, así como las prestaciones y los 
programas sanitarios a desarrollar. Las áreas de salud se estructurarán en los órganos de 
participación, dirección y gestión que determinen los estatutos del Servicio. Las áreas de 
salud se podrán dividir territorialmente en sectores sanitarios, respondiendo a la necesidad 
de que la ordenación territorial resulte operativa y funcione con eficacia. Cada una de las 
áreas dispondrá de un hospital público para garantizar la atención especializada a los 
ciudadanos. Por otra parte, las zonas básicas de salud son el marco territorial y poblacional 
fundamental para la ordenación de los servicios de atención primaria sanitaria.

X
En conclusión, la Ley de salud de las Illes Balears configura un sistema público de salud 

universal, gratuito y solidario, que pretende ordenar todos los recursos sanitarios de manera 
eficiente, teniendo en cuenta las peculiaridades de las Illes Balears, donde históricamente 
hemos sufrido graves carencias de recursos en la red pública, mitigadas en parte por el 
recurso al doble seguro.

En el proceso de elaboración, se ha sometido a consulta de los sectores implicados y de 
toda la ciudadanía, a través de Internet. Sin olvidar la consulta al Consejo Económico y 
Social, como ente institucional que tiene la representación de los sectores sociales.

La Ley de salud tiene vocación de permanencia y ha procurado ser flexible para 
adaptarse a las situaciones futuras sin traumatismos, configurándose como un instrumento al 
servicio de todos los ciudadanos de las Illes Balears.
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TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente ley tiene por objeto la ordenación y la regulación del sistema sanitario 

para hacer efectivo, en el ámbito territorial de las Illes Balears, el derecho a la protección de 
la salud reconocido en el artículo 43 de la Constitución.

2. En particular, esta ley:
a) Define y garantiza los derechos y los deberes de los ciudadanos en el ámbito 

sanitario.
b) Configura el marco jurídico fundamental del sistema sanitario público.
c) Delimita las competencias de las administraciones públicas en materia de sanidad.
d) Regula la función inspectora y la potestad sancionadora en materia sanitaria.
e) Establece las reglas básicas de la organización y el funcionamiento del Servicio de 

Salud de las Illes Balears.

Artículo 2.  Ámbito subjetivo de aplicación.
Esta ley se aplica:
a) A los ciudadanos residentes y a los no residentes, con independencia de su situación 

legal o administrativa.
b) A las administraciones públicas de las Illes Balears.
c) A cualquier otra persona jurídica, cuando así se establezca en esta ley.

Artículo 3.  Principios informadores.
La regulación contenida en esta ley se inspira en los siguientes principios:
a) Universalización de la atención sanitaria para todos los ciudadanos de las Illes 

Balears.
b) Concepción integral de la salud, de forma que comprenda actividades de promoción, 

educación sanitaria, prevención, asistencia, rehabilitación, investigación y formación, 
teniendo en cuenta los aspectos biológicos, psicológicos, sociales y ecológico-ambientales.

c) Equidad y superación de las desigualdades territoriales y sociales en la prestación de 
los servicios, dar prioridad a la eficiencia social y favorecer a los colectivos más 
desprotegidos.

d) Eficacia y eficiencia en la gestión de los recursos sanitarios, con incorporación de la 
mejora continuada de la calidad, mediante la acreditación y la evaluación continuada.

e) Descentralización, desconcentración, coordinación y responsabilidad en la gestión, de 
acuerdo con una concepción integral e integrada del sistema sanitario balear.

f) Participación comunitaria en la formulación de la política sanitaria, a través de los 
derechos de información y participación.

g) Participación de los profesionales en la organización y en el uso racional de todos los 
recursos necesarios para la buena práctica clínica, basada en la evidencia científica.

h) Cooperación intersectorial como elemento de cohesión de las políticas de todos los 
sectores con responsabilidad en la salud.

i) Consideración del medio ambiente como un factor de incidencia sobre la salud 
individual y colectiva.

j) Orientación del sistema sanitario a los ciudadanos, estableciendo los mecanismos 
adecuados para el ejercicio de los derechos que esta ley les reconoce.

k) Humanización de la organización sanitaria.
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TÍTULO I
Derechos y deberes de los ciudadanos en el ámbito sanitario

CAPÍTULO I
Titulares de los derechos y deberes

Artículo 4.  Titulares de los derechos y deberes.
1. Sin perjuicio de lo que prevé la legislación básica estatal, y con independencia de su 

situación legal o administrativa, son titulares de los derechos y deberes definidos en esta ley, 
en los términos establecidos en este título:

a) Los españoles y los extranjeros residentes en cualquiera de los municipios de las Illes 
Balears.

b) Los españoles y los extranjeros no residentes en las Illes Balears que tengan 
establecida la residencia en el territorio español, con el alcance determinado por la 
legislación estatal.

c) Los nacionales de los estados miembros de la Unión Europea, respecto de los 
derechos que resulten de la aplicación del derecho comunitario europeo y de los tratados y 
convenios suscritos por el Estado español que les sean de aplicación.

d) Los nacionales de los estados que no pertenecen a la Unión Europea, solamente 
respecto de los derechos que les reconozcan las leyes, los tratados y los convenios suscritos 
por el Estado español con sus países de origen.

2. A pesar de lo que se prevé en el apartado anterior se garantizará, en todo caso, a 
cualquier persona la atención sanitaria en situaciones de urgencia, prestada por los 
profesionales.

3. En el supuesto previsto en el punto anterior, se facturarán los costes y gastos 
ocasionados al beneficiario o tercero responsable, en su caso.

Artículo 4 bis.  Reconocimiento a las personas residentes en las Illes Balears del derecho 
de acceso a la asistencia sanitaria gratuita del sistema sanitario de las Illes Balears.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la asistencia sanitaria pública 
universal, se extenderá a todas las personas con residencia en las Illes Balears, las cuales 
tienen derecho de forma gratuita a la asistencia sanitaria primaria o especializada, prestada 
por el sistema sanitario público de la comunidad autónoma de las Illes Balears, con cargo en 
los presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears, cualquier que 
sea su edad, nacionalidad o situación legal o administrativa.

2. A efectos de lo que se dispone en el apartado anterior, se entiende por ‘‘residencia’’, el 
hecho de acreditar, por cualquier medio admitido en derecho, incluido el empadronamiento, 
que el domicilio de la persona está en un municipio de las Illes Balears, sin atención a tiempo 
alguno.

3. Aportada la documentación que acredite la residencia, la administración sanitaria 
expedirá, gratuitamente y sin más dilación, a las personas a que se refiere el apartado 1 
anterior y que no dispongan de la tarjeta sanitaria individual del Sistema Nacional de Salud, 
un documento de identificación de acceso al régimen de universalización de la asistencia 
sanitaria pública en Illes Balears.

4. La asistencia sanitaria que preste el sistema sanitario público de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears a las personas a que se refiere el apartado 1 anterior será la 
misma que la que presta a los poseedores de la tarjeta sanitaria individual del Sistema.

CAPÍTULO II
Derechos básicos

Artículo 5.  Derechos básicos.
1. En los servicios y centros públicos y privados todos tienen los derechos siguientes:
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a) A la asistencia sanitaria en los términos establecidos en esta ley.
b) Al respeto a la intimidad y a la personalidad, a la dignidad humana y a ser atendido sin 

ningún tipo de discriminación.
c) A obtener información sobre los diversos servicios sanitarios a los que se puede 

acceder, como también sobre el coste económico de las prestaciones y los requisitos para su 
uso.

d) A obtener, en todos los centros y servicios sanitarios, copia de la carta de derechos y 
deberes por la que se ha de regir la relación del usuario con éstos.

e) A realizar reclamaciones por el funcionamiento de los servicios sanitarios y a hacer 
sugerencias, así como a recibir una respuesta en los términos previstos reglamentariamente.

f) A ser informados adecuadamente, en términos comprensibles, de los factores, de las 
situaciones y de las causas de riesgos para la salud individual y colectiva.

2. Asimismo, todos tienen derecho a recibir información sanitaria en la forma más idónea 
para su comprensión y en una de las lenguas oficiales de la comunidad autónoma, y 
asegurarse de que aquélla sea inteligible por los pacientes.

3. A pesar de lo que dispone el punto anterior, y en la medida en que la planificación 
sanitaria lo permita, los centros y servicios sanitarios implantarán los medios necesarios para 
atender las necesidades lingüísticas de los usuarios extranjeros.

CAPÍTULO III
Derechos específicos de los usuarios en los centros asistenciales

Artículo 6.  De los derechos específicos en los centros asistenciales.
Además de los derechos reconocidos para todos por esta ley, los usuarios de los centros 

asistenciales de titularidad pública o privada tienen también los derechos reconocidos en 
este capítulo.

Sección 1.ª Derechos en relación al nacimiento

Artículo 7.  Derechos de la madre.
La mujer, durante la gestación, el parto y el puerperio, tiene derecho a:
a) Obtener información continuada, completa y adecuada sobre la evolución del 

embarazo, parto y postparto y estado de su hijo, expresada en términos comprensibles.
b) Recibir una atención prenatal adecuada y una educación maternal efectuada por un 

profesional capacitado y estar acompañada por una persona de su confianza durante el 
preparto, parto y postparto, excepto causa suficientemente justificada.

c) Ser informada adecuadamente de las diferentes opciones de parto, ya sea natural, 
con anestesia, mediante cesárea o cualquier otra modalidad, con las ventajas y los 
inconvenientes de cada opción; ser la protagonista de la decisión del tipo y de la modalidad 
del parto que desea con el asesoramiento de los profesionales sanitarios; decidir sobre las 
intervenciones no estrictamente necesarias desde un punto de vista clínico, excepto en los 
casos en los que la urgencia de la situación lo impida.

d) Escoger durante el parto y el postparto un único profesional referente de su caso, 
cuando sean más de uno los profesionales que la atienden.

e) Tener al recién nacido a su lado desde el momento del nacimiento y durante toda su 
estancia hospitalaria, siempre que la salud de ambos lo permita; obtener copia del informe 
de alta con todos los datos del parto y el resumen del estado neonatal.

f) Obtener de la organización del hospital los recursos necesarios para facilitar la 
lactancia materna, de acuerdo con las recomendaciones de las autoridades sanitarias; 
obtener información sobre otro tipo de alimentación cuando la lactancia materna no sea 
posible o bien no sea la opción elegida.

g) Atención domiciliaria durante y después del parto, en su caso.
h) Que se respeten las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud a todas 

las mujeres que así lo soliciten.
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Artículo 8.  Derechos del recién nacido.
A los recién nacidos se les reconocen los siguientes derechos:
a) A recibir un tratamiento respetuoso y digno, así como a ser identificado 

inmediatamente mediante las medidas que se consideren adecuadas.
b) A tener un único referente médico, a ser explorado después del nacimiento por un 

médico especialista en pediatría y a que se le realicen las pruebas de detección neonatal; si 
su estado de salud así lo requiere, a ser atendido por personal cualificado con los medios 
técnicos adecuados y a que se le facilite la estimulación precoz en caso de tener alguna 
minusvalía.

c) A no ser sometido a ningún examen o intervención cuyo propósito sea la 
investigación, excepto con el consentimiento expreso y por escrito de sus padres o, en su 
caso, de los representantes legales.

Artículo 9.  Derechos comunes de las madres y los padres.
Los padres y las madres de los recién nacidos, en relación con la asistencia sanitaria 

regulada en esta ley, tienen derecho a:
a) Recibir la información comprensible, suficiente y continuada sobre el proceso o la 

evolución de su hijo o su hija, incluido el diagnóstico, el pronóstico y las opciones del 
tratamiento, así como también sobre las curas eventuales que reciba el niño o la niña.

b) Tener acceso continuado a su hijo, si la situación clínica lo permite, así como participar 
en la atención y en la toma de decisiones relacionadas con la asistencia sanitaria que ha de 
recibir.

c) Recibir el informe de alta y la información y el asesoramiento necesarios para el 
seguimiento del proceso tanto del hijo como de la madre, para su integración en la red 
sanitaria y para la obtención de los recursos sociales de apoyo, si fuese necesario.

Sección 2.ª Derecho a la intimidad y a la confidencialidad

Artículo 10.  Derecho a la intimidad.
1. El derecho a la intimidad del paciente se concreta en el respeto a la confidencialidad 

de los datos que hacen referencia a su salud y a la asistencia o al tratamiento. Las personas 
que no estén autorizadas debidamente no pueden acceder a estos datos.

2. Los centros sanitarios han de adoptar las medidas oportunas para garantizar el 
derecho a la intimidad. A estos efectos han de elaborar normas y procedimientos 
protocolizados para garantizar el acceso a los datos de los pacientes.

3. El personal de los centros y servicios sanitarios sólo podrá desvelar los datos relativos 
a procesos asistenciales de los pacientes en los casos legalmente previstos.

Artículo 11.  Derecho a la información asistencial.
1. El paciente tiene derecho a que se le facilite en términos comprensibles información 

completa y continuada, verbal y escrita, sobre su proceso, incluidos el diagnóstico, el 
pronóstico y las opciones de tratamiento. No obstante, se respetará la voluntad del paciente 
a quien se le ofrecen las alternativas siguientes:

No querer ser informado.
Darle la posibilidad de decidir entre las distintas opciones terapéuticas del centro.
Renunciar al tratamiento.
Autorizar expresamente a otra persona para recibir esta información.
2. El médico responsable del paciente ha de garantizar el cumplimiento del derecho a la 

información. Los profesionales asistenciales que le atienden y le aplican una técnica o un 
procedimiento concreto también han de asumir la responsabilidad en el proceso de 
información al paciente.

3. El paciente tiene derecho a ser advertido de las posibilidades de utilización de los 
procedimientos de diagnóstico y terapéuticos que se le apliquen en un proyecto docente o de 
investigación que, en ningún caso, podrá conllevar peligro adicional conocido para la salud. 
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En todo caso será imprescindible la previa información al paciente y su autorización por 
escrito, así como la aceptación por parte del médico y de la dirección del correspondiente 
centro sanitario.

4. Se reconoce el derecho del paciente a una segunda opinión médica, en los términos 
que reglamentariamente se determinen, con la finalidad de fortalecer la relación básica entre 
el médico y el paciente y complementar las posibilidades de atención.

5. Todo paciente tiene derecho a recibir el informe de alta hospitalaria al finalizar la 
estancia en el centro asistencial, en un plazo razonable.

6. Las personas autorizadas por el paciente también tienen derecho a ser informadas en 
los términos establecidos en este artículo.

Sección 3.ª Derecho a la autonomía del paciente

Artículo 12.  El consentimiento informado.
1. Cualquier intervención en el ámbito de la salud requiere que la persona afectada haya 

dado el consentimiento específico y libre y haya sido previamente informada.
2. Como regla general, el consentimiento se manifiesta verbalmente. El consentimiento 

se manifestará por escrito en los casos de intervenciones quirúrgicas, procedimientos 
diagnósticos invasivos y, en general, cuando se lleven a cabo procedimientos que supongan 
riesgos e inconvenientes notorios y previsibles susceptibles de repercutir en la salud del 
paciente.

3. El paciente podrá revocar por escrito el consentimiento en cualquier momento.
4. No es necesaria la exigencia del consentimiento en las situaciones siguientes:
a) Cuando la falta de intervención conlleve un riesgo para la salud pública.
b) Cuando el caso implique una urgencia que no permita demoras por la posibilidad de 

ocasionar lesiones irreversibles o existir riesgo de muerte.
c) Cuando el paciente haya manifestado por escrito el deseo de no ser informado.
5. En el caso de incapacidad del paciente para tomar decisiones, el derecho sobre 

cualquier tipo de intervención que afecte a su salud corresponderá a los representantes 
legales que determine la sentencia de incapacidad. En el caso de inexistencia de declaración 
judicial, corresponderá a sus familiares, a su pareja y, subsidiariamente, a las personas 
cercanas a él. La situación de incapacidad no obsta para que los pacientes sean informados 
y participen en el proceso de toma de decisiones de manera adecuada a su grado de 
discernimiento.

6. En cuanto a los menores de edad, siempre que no estén emancipados o tengan 
dieciséis años cumplidos, el derecho a decidir corresponderá a los padres, tutores o 
curadores que ostenten su representación legal. La opinión del menor será tomada en 
consideración en función de su edad y su grado de madurez, de acuerdo con lo que 
establecen las leyes civiles. Cuando haya disparidad de criterios entre los representantes 
legales del menor y la institución sanitaria, la última autorización se someterá a la autoridad 
judicial.

Sección 4.ª Derecho a la documentación clínica

Artículo 13.  Formulación del derecho.
1. Todo usuario del sistema sanitario tiene derecho a la constancia por escrito o en 

soporte técnico adecuado al efecto de todo su proceso asistencial.
2. Igualmente tiene derecho a acceder a su documentación clínica y a que se le facilite 

copia de los documentos, informes o datos.
3. Sólo tendrán derecho a obtener la documentación clínica, mediante el previo 

consentimiento del usuario, las personas autorizadas por éste, que podrá ser sustituido por 
el de sus representantes legales, en caso de minoría de edad o incapacidad.
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Artículo 14.  La historia clínica.
1. La historia clínica es el conjunto de documentos agrupados en un expediente que 

contiene las diversas actuaciones relativas al proceso asistencial de cada enfermo y la 
identificación de los médicos y del resto de profesionales que intervienen.

2. La historia clínica ha de contener, en todo caso, los datos personales, los de la 
asistencia y los clínico-asistenciales. Constarán asimismo las acciones, las intervenciones y 
las prescripciones hechas por cada profesional sanitario.

3. Reglamentariamente se regulará el contenido completo de la historia clínica y los usos 
de ésta.

4. Los centros sanitarios han de disponer de un modelo normalizado de historia clínica 
que recoja los contenidos fijados reglamentariamente, adaptados al nivel asistencial que 
tienen y a la clase de prestación que realizan.

Artículo 15.  Deber de secreto de los datos de la documentación clínica.
1. El personal que tenga acceso a la documentación clínica queda sujeto al deber de 

guardar el secreto sobre los datos consultados.
2. Reglamentariamente se regulará el derecho de acceso, custodia, conservación y otros 

aspectos relativos a la documentación clínica.

Sección 5.ª Derechos de los pacientes que pertenecen a colectivos que 
merecen una protección especial

Artículo 16.  Formulación de los derechos.
1. La administración sanitaria pondrá en marcha programas y actuaciones específicos 

destinados a los colectivos sujetos a un mayor riesgo sanitario para dar efectividad a los 
derechos reconocidos con carácter general por esta ley.

2. A este efecto, las administraciones competentes se coordinarán y promoverán la 
participación de los colectivos afectados en las acciones mencionadas en el punto anterior.

Sección 6.ª Derechos de los enfermos mentales

Artículo 17.  Derechos específicos de los enfermos mentales.
1. Sobre la base de la plena integración de las actuaciones en materia de salud mental 

en el sistema sanitario general y de la total equiparación del enfermo mental a las demás 
personas que requieren servicios sanitarios y sociales, la administración sanitaria debe 
actuar de acuerdo con los siguientes principios:

a) La atención integral y multidisciplinar de los problemas de los enfermos mentales, 
procurando la colaboración con los servicios sociales de las Illes Balears y desarrollando los 
servicios de rehabilitación y reinserción social necesarios para esta finalidad.

b) La atención a los problemas de salud mental de la población se realizarán 
preferentemente en el ámbito comunitario, potenciando los recursos ambulatorios y los 
sistemas de hospitalización parcial, reduciendo tanto como sea posible las necesidades de 
hospitalización.

c) La hospitalización de los pacientes que lo requieran se realizará en las unidades de 
psiquiatría de los hospitales generales.

d) Prevención de la aparición de la enfermedad mental con actuaciones coordinadas con 
el Departamento de Educación de la comunidad autónoma.

e) La especial consideración de las actuaciones dirigidas a la atención psiquiátrica 
infanto-juvenil y la atención psico-geriátrica.

f) Especial apoyo a las familias de los enfermos mentales y a las asociaciones que 
desarrollan su función en el ámbito de la atención a la problemática de la salud mental, 
facilitando los recursos adecuados para desarrollar su tarea y promoviendo la información, la 
formación y la participación en la planificación, los programas y las actuaciones en la 
materia.
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g) Garantizar la actuación tutelar de la administración respecto de aquellas personas con 
enfermedad mental que así lo requieran.

h) La atención sanitaria a las drogodependencias se someterá a las previsiones 
contenidas en la ley específica aprobada por el Parlamento de las Illes Balears.

2. La administración sanitaria tendrá especial consideración de las actuaciones dirigidas 
a la atención psiquiátrica infanto-juvenil, que comprende la población de hasta 18 años, y 
que se regirá por las siguientes fases de actuación:

a) La atención integral de la patología, con actuaciones de prevención, promoción, 
diagnóstico, tratamiento, seguimiento y reinserción del niño y del adolescente.

b) La actuación interdepartamental frente a la problemática de la salud mental infanto-
juvenil, coordinando todas las instancias implicadas en el desarrollo vital del sujeto de 
atención, como son educación, sanidad, servicios sociales y justicia.

c) La actuación en el marco de la atención sanitaria especializada, mediante las 
unidades de salud mental infantil y juvenil, sectorizada en función de criterios territoriales y 
funcionales y en permanente y necesaria coordinación con la atención primaria sanitaria.

d) El tratamiento específico de la problemática derivada del trastorno de la alimentación, 
para la población de esta franja de edad para las unidades de salud mental infantil y juvenil.

3. Los que padezcan una enfermedad mental y estén ingresados en un centro asistencial 
tienen derecho a:

a) Que la dirección del centro solicite la correspondiente autorización judicial para la 
continuación del internamiento si desaparece la plenitud de facultades mentales, cuando el 
ingreso haya sido voluntario.

b) Que se revise periódicamente la necesidad del internamiento, cuando el ingreso haya 
sido forzoso.

Sección 7.ª Derecho a manifestar las voluntades anticipadamente

Artículo 18.  Las voluntades anticipadas.
(Derogada)

CAPÍTULO IV
Derechos de los usuarios de los servicios sanitarios públicos

Sección 1.ª Derechos generales

Artículo 19.  Derechos de los usuarios de los servicios sanitarios públicos.
Los usuarios de los servicios sanitarios públicos de las Illes Balears tienen también 

derecho a:
a) La libre elección de médico, servicio y centro, dentro del área de salud y de acuerdo 

con la planificación de la asistencia sanitaria. En la atención primaria este derecho se 
concreta en la posibilidad de elección de médico de familia y de pediatra de entre los que 
prestan servicios en el área de salud correspondiente a su lugar de residencia.

b) Las prestaciones básicas del Sistema Nacional de Salud. La administración sanitaria 
de la comunidad autónoma puede establecer prestaciones complementarias tales como los 
medicamentos homeopáticos, que serán efectivas previa programación expresa y dotación 
presupuestaria específica.

c) Obtener los medicamentos y productos sanitarios que se consideren necesarios para 
promover, conservar y restablecer la salud, de acuerdo con los criterios básicos de uso 
racional, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

d) Obtener, dentro de las posibilidades presupuestarias del Servicio de Salud, una 
habitación individual para garantizar la mejora del servicio y el derecho a la intimidad y 
confidencialidad de cada usuario.
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e) Estar informado de una manera inteligible, suficiente y adecuada de las distintas 
opciones y técnicas terapéuticas-farmacológicas y no farmacológicas pertinentes para el 
tratamiento de su proceso.

f) Participar, de manera activa e informada, en la toma de decisiones terapéuticas que 
afecten a su persona, especialmente ante situaciones en las que existan diferentes 
alternativas de tratamiento basadas en la evidencia científica.

g) El ciudadano tiene derecho a que las prestaciones sanitarias le sean dispensadas en 
un plazo previamente definido y conocido por el usuario, que será establecido 
reglamentariamente.

Sección 2.ª Garantías de los derechos de los usuarios

Artículo 20.  El Defensor de los usuarios.
1. Se crea el Defensor de los usuarios del Sistema Sanitario Público de las Illes Balears 

como el órgano encargado de la defensa de los derechos de estos usuarios, que 
desarrollará sus funciones con plena autonomía funcional.

2. El Defensor de los usuarios quedará adscrito a la consejería competente en materia 
sanitaria y dará cuentas de sus actuaciones, anualmente, al Consejo de Salud de las Illes 
Balears.

Artículo 21.  Designación.
El Defensor de los usuarios será nombrado por el Consejo de Gobierno, oído el Consejo 

de Salud, por un período de cinco años, entre juristas de reconocida competencia o 
profesionales con experiencia en la administración sanitaria.

Artículo 22.  Actuaciones.
1. El Defensor de los usuarios podrá actuar de oficio o a solicitud de cualquier persona 

natural que invoque un interés legítimo.
2. Las actuaciones a realizar por el Defensor de los usuarios pueden ser del tipo 

siguiente:
a) Atender las reclamaciones, quejas o denuncias presentadas dentro del ámbito 

sanitario.
b) Iniciar las investigaciones correspondientes para aclararlas.
c) Formular sugerencias, propuestas o recomendaciones a la administración y a las 

entidades privadas con el fin de adecuar sus actuaciones a lo que prevé esta ley.
d) Mantener entrevistas con las personas de la administración que sean objeto de la 

denuncia, la reclamación o la queja de los usuarios.
e) Emitir anualmente informe al Consejo de Salud del resultado de sus actuaciones.
3. En su investigación, el Defensor de los usuarios podrá solicitar de las administraciones 

competentes la información detallada que considere necesaria, quedando garantizada la 
más absoluta reserva y confidencialidad en su actuación.

4. Si de las actuaciones realizadas por el Defensor de los usuarios del Sistema Sanitario 
Público de las Illes Balears en el estudio de las reclamaciones, quejas o denuncias 
presentadas se deduce la posible existencia de responsabilidad administrativa, se elevará su 
propuesta al Consejo de Salud.

Artículo 23.  Régimen jurídico.
Reglamentariamente el Consejo de Gobierno establecerá la estructura del órgano, así 

como las incompatibilidades, la situación administrativa y el régimen que le sea de 
aplicación.
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CAPÍTULO V
Deberes de los usuarios del sistema sanitario

Artículo 24.  Deberes.
1. Sin perjuicio de los deberes reconocidos a la legislación básica estatal, los usuarios 

del sistema sanitario están sujetos a los deberes siguientes:
a) Cumplir las prescripciones generales de naturaleza sanitaria comunes a toda la 

población, así como las específicas determinadas por los servicios sanitarios.
b) Utilizar las instalaciones a fin de que se mantengan en condiciones de habitabilidad, 

higiene y seguridad adecuadas.
c) Velar por el uso adecuado de los recursos ofrecidos por el sistema sanitario, 

fundamentalmente de aquello que se refiere a la utilización de los servicios, procedimientos 
de baja laboral o incapacidad permanente y prestaciones terapéuticas y sociales.

d) Cumplir las normas y los procedimientos de uso y acceso a los derechos que se le 
otorguen a través de esta ley.

e) Mantener el debido respeto a las normas establecidas en cada centro, así como al 
personal que preste servicios en él.

f) Firmar, en caso de negarse a las actuaciones sanitarias y no aceptar el tratamiento, el 
documento pertinente, en el que quedará expresado con claridad que el paciente ha sido 
suficientemente informado y rechaza el procedimiento sugerido.

g) La obligación de avisar al sistema sanitario, a la mayor brevedad posible, de la no 
utilización por cualquier causa de un servicio programado previamente, con la finalidad, no 
tan sólo de una adecuada planificación de los servicios, sino también por la posibilidad de 
utilización por parte de otro usuario en lista de espera.

h) Cooperar con la autoridad sanitaria en la prevención de las enfermedades.
2. También estarán sujetos a los deberes establecidos en las letras a), b), d) y e), los 

familiares o acompañantes de los usuarios del sistema sanitario.

TÍTULO II
El sistema sanitario público de las Illes Balears

CAPÍTULO I
Estructura y finalidades del sistema

Artículo 25.  Sistema sanitario público de las Illes Balears.
1. El sistema sanitario público de las Illes Baleares es el conjunto de recursos, normas, 

medios organizativos y acciones orientadas a satisfacer el derecho a la protección de la 
salud.

2. El Gobierno y la administración sanitaria de la comunidad autónoma garantizan el 
buen funcionamiento del sistema por medio del ejercicio de las facultades de dirección, 
coordinación, ordenación, planificación, evaluación y control que le atribuye esta ley y el 
resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 26.  Finalidades del sistema sanitario público de las Illes Balears.
El sistema sanitario público de las Illes Balears, como parte del Sistema Nacional de 

Salud, tiene como misiones fundamentales:
a) La extensión de sus servicios a toda la población en los términos previstos en esta ley, 

para garantizar la solidaridad y la cohesión territorial y social.
b) Mejorar el estado de salud de la población.
c) Promocionar la salud de las personas y de los colectivos.
d) Promover la educación para la salud de la población.
e) Proveer la asistencia sanitaria individual y personalizada.
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f) Cumplimentar la información sanitaria para establecer la vigilancia y la intervención 
epidemiológica.

g) Garantizar el aseguramiento y la financiación públicos del sistema.
h) El uso preferente de los servicios sanitarios públicos en la provisión de servicios.
i) La prestación de una atención integral de la salud, para procurar altos niveles de 

calidad debidamente controlados y evaluados.
j) La planificación de las prioridades de la atención sanitaria a partir de las necesidades 

de salud de la población.
k) La distribución óptima de los medios económicos afectos a la financiación de los 

servicios y de las prestaciones sanitarias.
l) El fomento de la formación, la docencia y la investigación en el ámbito de la salud.
m) El establecimiento de programas de mejora continua de la calidad en la prestación de 

los servicios sanitarios.

CAPÍTULO II
Tipología de actuaciones del sistema sanitario

Artículo 27.  Actuaciones básicas.
El sistema sanitario público de las Illes Balears, a través de las administraciones públicas 

competentes, desarrolla las actuaciones siguientes:
a) De planificación y ordenación.
b) De autoridad sanitaria.
c) De protección de la salud pública.
d) De asistencia sanitaria.
e) De formación.
f) De búsqueda.
g) De evaluación y mejora continua de la calidad.
h) De salud laboral.
i) De salud ambiental.

Artículo 28.  Actuaciones de planificación y ordenación sanitaria.
Son actuaciones de planificación y ordenación sanitaria las siguientes:
a) La definición de las políticas de salud por medio del Plan de salud y los 

correspondientes planes y programas de salud.
b) La ordenación sanitaria territorial por medio del mapa de ordenación sanitaria.
c) La ordenación de las prestaciones sanitarias.
d) El ejercicio de las funciones relativas a las profesiones y a los colegios profesionales 

de ámbito sanitario establecidas en el ordenamiento jurídico.
e) La evaluación y el control de las actuaciones tanto las referidas a la gestión como a la 

calidad de los servicios.

Artículo 29.  Actuaciones de autoridad sanitaria.
Las funciones de autoridad sanitaria comprenden:
a) Las autorizaciones administrativas sanitarias y la ordenación y la gestión de los 

registros sanitarios.
b) Las declaraciones de interés sanitario.
c) Las acreditaciones y certificaciones de centros, servicios y profesionales sanitarios y 

de las actividades de formación de éstos.
d) La inspección de las actividades que afectan a la salud de las personas.
e) El ejercicio de la potestad sancionadora en materia sanitaria.
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Artículo 30.  Actuaciones de protección de la salud pública.
Para la defensa y la promoción de la salud pública corresponde a la administración 

sanitaria:
a) La valoración de la situación de salud colectiva, que incluye la difusión periódica de 

informes sobre el estado de salud de la población de las Illes Balears.
b) La protección de la salud, en especial el control de los factores medioambientales y su 

seguimiento; la evaluación de los riesgos para la salud de las personas; la garantía de la 
seguridad de los alimentos.

c) El control en la distribución y la dispensación de los medicamentos, de manera que se 
haga un uso racional de éstos, y de los efectos adversos que puedan producir, por medio de 
las actuaciones de farmacovigilancia.

d) La vigilancia y el análisis epidemiológico, así como la responsabilidad de promover y 
gestionar los registros de enfermedades.

e) La promoción de la salud, la educación para la salud y la prevención de 
enfermedades.

f) La garantía del funcionamiento de los laboratorios de salud pública.
g) La vigilancia de la salud laboral en la vertiente de salud pública.
h) El control de la publicidad sanitaria.

Artículo 31.  Actuaciones de asistencia sanitaria.
La asistencia sanitaria se lleva a cabo mediante la atención integral a la salud de la 

población y a través de los dispositivos en los niveles siguientes:
a) Atención primaria de la salud, que garantiza la accesibilidad a los servicios y ofrece la 

continuidad de la asistencia por medio de la adscripción a un centro de salud.
b) Atención de nivel especializado y hospitalario, para garantizar la coordinación y la 

continuidad de la asistencia.
c) Atención a la salud mental, de acuerdo con las prescripciones que se contienen en 

esta ley y en el Plan de salud mental, y con las necesidades de la población de las Illes 
Balears.

d) Atención socio-sanitaria coordinada con las administraciones responsables de los 
servicios sociales de acuerdo con el Plan socio-sanitario.

e) Atención a las drogodependencias y otras adicciones, de acuerdo con la Ley 
autonómica de drogas, el Plan autonómico de drogas, en su caso, y demás normas 
reguladoras.

f) La atención de urgencias y emergencias sanitarias.
g) La prestación de productos farmacéuticos, terapéuticos, diagnósticos necesarios para 

la promoción de la salud, curación y rehabilitación de la enfermedad.

Artículo 32.  Actuaciones de formación.
La mejora de la formación técnica y científica en el ámbito sanitario exige de los órganos 

competentes:
a) Garantizar la formación continua de los profesionales y del personal que presta 

servicios en el sector de la salud, que será acreditada y evaluada por la consejería 
competente en materia sanitaria.

b) Colaborar con la administración educativa, las universidades y los colegios 
profesionales, en el establecimiento de planes de formación sanitaria.

c) Colaborar en el ejercicio de funciones docentes y en la organización y la ejecución de 
la formación.

Artículo 33.  Actuaciones de investigación.
1. La administración sanitaria ha de promover la investigación científica, con tal de 

aportar conocimientos que permitan la mejora de la salud de la población. Todos los centros 
y servicios sanitarios han de estar en disposición de favorecer la investigación.
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2. Para el ejercicio de las actuaciones de investigación en ciencias de la salud, la 
administración sanitaria colaborará con la administración educativa, con la Universidad de 
las Illes Balears, y con otras instituciones públicas y privadas, a fin de crear centros, 
servicios u organismos dedicados a dar apoyo científico y técnico al sistema sanitario, que 
podrán estar dotados de personalidad jurídica.

3. Al mismo tiempo, la administración sanitaria garantizará los derechos de los 
ciudadanos por lo que se refiere a la buena práctica clínica, a la confidencialidad de datos y 
a la seguridad de los sujetos sometidos a la investigación científica.

Artículo 34.  Actuaciones de evaluación y mejora continua de la calidad.
1. La calidad asistencial informará todas las actividades del personal de los centros y 

servicios sanitarios y socio-sanitarios.
2. Reglamentariamente se establecerán los procedimientos de evaluación y control de la 

calidad de los servicios y de los procesos asistenciales.
3. La administración sanitaria velará por la mejora continua de la calidad en la prestación 

de servicios sanitarios, mediante el establecimiento de programas específicos y el 
seguimiento de su cumplimiento por los servicios y centros asistenciales.

Artículo 35.  Actuaciones en materia de salud laboral.
En materia de salud laboral, la administración sanitaria realiza las actuaciones 

siguientes:
a) Vigilancia de la salud; recogida y análisis de la información sobre las personas 

expuestas a riesgos laborales; elaboración de los correspondientes mapas de riesgos que 
permitan implantar medidas para el diagnóstico precoz y la prevención.

b) Promoción de medidas sanitarias de prevención de riesgos laborales.
c) Acreditación, evaluación y control de las actuaciones sanitarias de los servicios de 

prevención y promoción de la formación sanitaria del personal de estos servicios.
d) Cualquier otra establecida en la legislación de prevención de riesgos laborales, sin 

perjuicio de las competencias atribuidas a otros órganos de la Administración en las leyes 
específicas.

Artículo 36.  Actuaciones en materia de salud ambiental.
1. Todos tienen derecho a vivir en un entorno ambiental sano.
2. Serán objeto de evaluación, seguimiento e intervención por parte de la administración 

sanitaria las actuaciones siguientes, relacionadas con el desarrollo de las políticas de salud 
ambiental:

a) La promoción y la mejora de los sistemas de saneamiento, provisión de aguas, 
eliminación y tratamiento de residuos líquidos y sólidos, la promoción y la mejora de los 
sistemas de saneamiento y control del aire, con especial atención a la contaminación 
atmosférica, la vigilancia sanitaria y la adecuación a la salud del medio ambiente en todos 
los ámbitos de la vida, incluida la vivienda.

b) El establecimiento de las prohibiciones y los requisitos mínimos para el uso y tráfico 
de bienes y servicios, cuando supongan un riesgo para la salud ambiental.

c) La suspensión del ejercicio de determinadas actividades, el cierre de empresas y la 
intervención de sus instalaciones, así como de sus medios materiales y personales, cuando 
tengan una repercusión extraordinaria y negativa para la salud ambiental.

d) El establecimiento de normas y directrices para el control y la inspección de las 
condiciones higiénico-sanitarias, y para el funcionamiento de las actividades alimentarias, de 
los locales de convivencia colectiva y del medio ambiente en el cual se desarrolla la vida 
humana.

e) El control de las aguas de mar y playas.
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CAPÍTULO III
Plan de salud

Artículo 37.  Características esenciales.
1. El Plan de salud es el instrumento estratégico principal de planificación y coordinación 

sanitaria de las Illes Balears, que se desarrolla a través de los planes y programas 
complementarios.

2. Como instrumento estratégico, el Plan de salud establece las líneas de actuación y los 
objetivos concretos a desarrollar por parte de las estructuras correspondientes, tanto 
sanitarias como ajenas al sector, y se coordina con los presupuestos generales de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 38.  Contenido necesario.
El Plan de salud se basa en una orientación positiva del concepto de salud. A partir del 

conocimiento del estado de salud de la población, ha de formular objetivos de mejora de la 
salud y de disminución de riesgos, y ha de definir las intervenciones y las acciones 
prioritarias para afrontar las necesidades detectadas. Para conseguirlo, el Plan de salud ha 
de contener necesariamente:

a) Los datos sobre el estado de salud de la población.
b) Los objetivos generales y específicos por áreas y sectores.
c) La priorización de las actuaciones públicas.
d) La definición de las estrategias sanitarias y sociales.
e) La descripción y la evaluación de los recursos para la asunción de los objetivos, en 

coordinación con los presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
f) Los instrumentos que lo deben desarrollar.
g) El ámbito de vigencia temporal.
h) Los mecanismos de financiación, de acuerdo con la planificación presupuestaria.

Artículo 39.  Procedimiento de elaboración y aprobación.
1. La consejería competente en materia de sanidad establece la metodología para la 

formulación del anteproyecto del Plan de salud y garantiza la participación de las 
administraciones de las Illes Balears, de los profesionales sanitarios y de las entidades y 
organizaciones sociales del ámbito sanitario.

2. Corresponde al Consejo de Gobierno la aprobación del Plan, a propuesta del titular de 
la consejería competente en materia de sanidad, una vez oído el Consejo de Salud de las 
Illes Balears.

3. El Parlamento ha de ser informado por el Gobierno del contenido del Plan y de los 
resultados del proceso de evaluación y seguimiento del mismo.

Artículo 40.  Carácter vinculante del Plan.
1. Las determinaciones del Plan de salud, una vez publicado en el Butlletí Oficial de les 

Illes Balears, se incorporan al ordenamiento jurídico como disposiciones reglamentarias y, en 
consecuencia, serán vinculantes para las administraciones públicas y para los sujetos 
privados en los términos previstos en el propio plan.

2. El Plan podrá establecer condiciones generales para la obtención de subvenciones y 
ayudas de las administraciones públicas en materia de salud.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 142  Ley de Salud de las Illes Balears

– 3659 –



CAPÍTULO IV
Órganos de participación

Sección 1.ª El Consejo de Salud

Artículo 41.  Naturaleza.
1. El Consejo de Salud es el órgano superior de participación comunitaria y consulta del 

sistema sanitario público de las Illes Balears, adscrito a la consejería competente en materia 
de sanidad.

2. La composición y el régimen de funcionamiento de este órgano se determina por 
reglamento, el cual asegura la participación de los entes territoriales de las Illes Balears, de 
las organizaciones sindicales y empresariales más representativas, de los colegios 
profesionales de ámbito sanitario y de los representantes de entidades ciudadanas 
relacionadas con la salud, así como de las asociaciones de consumidores y usuarios.

Artículo 42.  Funciones.
Corresponde al Consejo de Salud:
a) Asesorar al Gobierno, a la consejería competente en materia de sanidad y al Servicio 

de Salud de las Illes Balears en relación con el establecimiento y la ejecución de las políticas 
sanitarias.

b) Emitir informe, cuando así se lo requiera el titular de la consejería competente en 
materia de sanidad, en relación con los anteproyectos de ley y proyectos de disposiciones 
reglamentarias, cuyo contenido afecte a las competencias sanitarias.

c) Emitir informe sobre el anteproyecto del Plan de salud de las Illes Balears.
d) Conocer e informar la memoria anual de la consejería competente en materia de 

sanidad y del Servicio de Salud de las Illes Balears.
e) Formular propuestas y recomendaciones a las autoridades sanitarias, incluidos los 

órganos de dirección del Servicio de Salud de las Illes Balears, en relación con la salud de la 
población.

f) Cualquier otra que se le atribuya de acuerdo con la ley.

Sección 2.ª Otros órganos de consulta y participación

Artículo 43.  Consejos de salud de área y de zona.
Los servicios sanitarios públicos se organizarán de manera que se haga efectiva la 

participación ciudadana en los consejos de área y de zona de salud, de acuerdo con lo que 
prevé el título VI de esta ley.

Artículo 44.  Otros órganos de participación.
Reglamentariamente se podrán prever otros órganos de participación y consulta para 

ámbitos concretos de la acción sanitaria, determinando su vinculación orgánica y sus 
funciones administrativas.
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TÍTULO III
Competencias de las administraciones públicas

CAPÍTULO I
Competencias del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma

Artículo 45.  Competencias del Gobierno.
Corresponde al Gobierno de las Illes Balears la superior dirección de la política de salud, 

el ejercicio de la potestad reglamentaria, la planificación básica en esta materia y el 
establecimiento de las directrices correspondientes.

Artículo 46.  Competencias de la administración sanitaria de la comunidad autónoma.
1. La Administración de la comunidad autónoma, de acuerdo con las directrices del 

Gobierno, ejerce las competencias que tiene atribuidas en materia de sanidad e higiene, 
asistencia sanitaria, coordinación hospitalaria y ordenación farmacéutica.

2. La consejería competente en materia de sanidad ha de ejercer, de acuerdo con la 
presente ley, las funciones administrativas que le asigna el ordenamiento jurídico en materia 
sanitaria.

CAPÍTULO II
Competencias de los entes territoriales

Artículo 47.  Competencias de los consejos insulares.
1. Corresponde a los consejos insulares el ejercicio de las competencias sanitarias y 

socio-sanitarias que se les atribuye por ley del Parlamento.
2. De acuerdo con la legislación de régimen local, los consejos insulares prestarán 

asistencia y cooperación a los municipios para el ejercicio más eficaz de las competencias 
sanitarias previstas en esta ley.

Artículo 48.  Competencias de los municipios.
1. Corresponden a los municipios las competencias sanitarias y socio-sanitarias que les 

atribuye la Ley 14/1986, general de sanidad, y la legislación de régimen local.
2. La comunidad autónoma podrá transferir o delegar a los municipios cualquier función 

sanitaria en las condiciones previstas en la legislación vigente, con la dotación 
presupuestaria correspondiente.

3. Para el desarrollo de sus funciones, las corporaciones locales pueden solicitar la 
colaboración de los recursos sanitarios del área de salud correspondiente.

4. En cuanto al control de la seguridad alimentaria en la venta ambulante o no sedentaria 
y a los mercados municipales permanentes o temporales, corresponde al municipio ejercer 
las funciones de control e inspección con carácter general. No obstante, corresponde, en 
todo caso, a la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears ejercer la 
potestad sancionadora en esta materia. Cuando sea necesario para el ejercicio de sus 
funciones o por razones de interés público, corresponde también a la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears la función inspectora en los ámbitos mencionados.

Artículo 49.  Coordinación interadministrativa.
1. El Gobierno de la comunidad autónoma podrá, por medio de decreto, establecer 

planes y directrices de coordinación de la actuación de las entidades territoriales de las Illes 
Balears en materia sanitaria y socio-sanitaria, de acuerdo con las condiciones fijadas en la 
legislación vigente.

2. La coordinación tendrá que perseguir alguna de las finalidades siguientes:
a) La eficacia de los recursos públicos en situaciones de emergencia sanitaria.
b) La actuación ante problemas graves de salud colectiva.
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c) La adopción de medidas de prevención y protección sanitarias en los ámbitos de la 
seguridad alimenticia y la sanidad ambiental.

d) La lucha contra las enfermedades infecciosas.
e) La gestión adecuada de los residuos sanitarios peligrosos.

TÍTULO IV
La intervención pública en relación con la salud individual y colectiva

Artículo 50.  Actuaciones.
La administración sanitaria, en el ejercicio de sus competencias, ha de realizar las 

actuaciones siguientes:
a) Establecer los registros, los métodos de análisis, los sistemas de información y las 

estadísticas necesarias para el conocimiento de las diferentes situaciones de salud de las 
cuales se puedan derivar acciones de intervención.

b) Establecer autorizaciones sanitarias y someter al régimen de registro, cuando 
proceda, a los profesionales, a las empresas y a los productos.

c) Exigir autorización administrativa para la creación, el funcionamiento y las 
modificaciones de los centros y los servicios sanitarios.

d) Controlar e inspeccionar las condiciones higiénico-sanitarias de funcionamiento de las 
actividades, los locales y los edificios de convivencia pública o colectiva, como también del 
medio en el que se desarrolla la vida humana.

e) Controlar e inspeccionar las actividades alimentarias.
f) Ordenar el ejercicio de la política sanitaria mortuoria.
g) Controlar e inspeccionar los centros y los servicios sanitarios asistenciales, así como 

sus actividades de promoción y publicidad, especialmente la publicidad médico-sanitaria.

Artículo 51.  Actuaciones de control sanitario.
1. La administración sanitaria en el ejercicio de sus competencias ha de realizar las 

siguientes actuaciones:
a) Establecer limitaciones preventivas de carácter administrativo respecto de aquellas 

actividades públicas o privadas que, directamente o indirectamente, puedan tener 
consecuencias negativas para la salud.

b) Establecer requisitos mínimos y prohibiciones para el uso y tráfico de bienes y 
productos cuando impliquen un riesgo o daño para la salud.

c) Adoptar las medidas correspondientes de intervención provisionales ante situaciones 
de riesgo para la salud colectiva, sin perjuicio de las indemnizaciones procedentes.

2. Las medidas y las actuaciones previstas en el apartado anterior que se ordenen con 
carácter obligatorio y de urgencia o necesidad, se han de adaptar a los criterios expresados 
en el artículo 28 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, general de sanidad, y a la Ley Orgánica 
3/1986, de 14 de abril, de medidas especiales en materia de salud pública.

CAPÍTULO I
La función inspectora

Artículo 52.  Funciones de inspección.
1. La administración sanitaria, en el ejercicio de la función inspectora:
a) Controla el cumplimiento de la normativa sanitaria.
b) Verifica los hechos objeto de queja, reclamación o denuncia de los particulares en 

materia de salud.
c) Supervisa la aplicación de las subvenciones y ayudas en materia sanitaria.
d) Informa y asesora sobre los requisitos sanitarios establecidos para el ejercicio de 

determinadas actividades.
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e) Desarrolla cualquier otra función que, en relación con su finalidad institucional, se le 
atribuya por ley o reglamento.

2. Las actas y diligencias cumplimentadas por el personal que ejerce las funciones de 
control e inspección, formalizadas de acuerdo con los requisitos legales pertinentes, tienen la 
consideración de documento público y hacen prueba, excepto acreditación o prueba en 
contra, de los hechos contenidos en éstas.

Artículo 53.  Los servicios de inspección.
1. Las funciones establecidas en el artículo anterior las ejercen los funcionarios 

integrantes de los servicios de inspección de las administraciones competentes.
2. Los inspectores sanitarios tienen la condición de agentes de la autoridad a todos los 

efectos.
3. El personal que lleva a cabo funciones de inspección, cuando las ejerza y acredite, si 

es necesario, su identidad, está facultado para:
a) Entrar libremente y sin previa notificación en todo centro o establecimiento sujeto al 

ámbito de la presente ley.
b) Proceder a las pruebas, las investigaciones o los exámenes necesarios para 

comprobar el cumplimiento de la normativa vigente.
c) Sacar o tomar muestras para la comprobación del cumplimiento de las disposiciones 

aplicables y realizar todas las actuaciones que sean necesarias para comprobar el 
cumplimiento de la normativa sanitaria vigente.

d) Adoptar las medidas cautelares necesarias a fin de evitar perjuicios para la salud en 
los casos de urgente necesidad. En este supuesto el personal encargado de la inspección ha 
de dar cuenta inmediata de las medidas adoptadas a las autoridades sanitarias 
competentes, que las han de ratificar.

e) Realizar todas las actuaciones que sean necesarias para el correcto ejercicio de las 
funciones de inspección y, especialmente, formular requerimientos específicos con el objeto 
de eliminar riesgos sanitarios para la salud pública.

4. Como consecuencia de las actuaciones de inspección y con la audiencia previa del 
interesado, las autoridades sanitarias competentes pueden ordenar la suspensión 
provisional, la prohibición de actividades y la clausura definitiva de centros y 
establecimientos, por requerirlo la protección de la salud colectiva o por incumplimiento de 
los requisitos exigidos para su instalación o funcionamiento.

CAPÍTULO II
La potestad sancionadora

Artículo 54.  Régimen de infracciones.
1. Constituyen infracciones sanitarias administrativas las acciones u omisiones tipificadas 

como tales en esta ley, siempre que no sean constitutivas de delito.
2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 55.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) Las simples irregularidades en el cumplimiento de los deberes establecidos en esta 

ley o en las normas de desarrollo, cuando no tengan repercusión grave para la salud de las 
personas o para los derechos legítimos de éstas.

b) La falta de observación de las prescripciones contenidas en esta ley y de las 
disposiciones que la desarrollan, cometida por simple negligencia y sin intencionalidad, 
siempre que la alteración o el riesgo sanitario producidos fuesen de poca entidad.

c) Las conductas tipificadas como faltas graves, en las que concurran circunstancias 
atenuantes y siempre que no hayan producido daños a la salud.
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Artículo 56.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) Las acciones deliberadamente contrarias a los derechos reconocidos en esta ley o en 

las normas de desarrollo siempre que no se califiquen de muy graves.
b) Aquellas que se produzcan por ausencia de controles y precauciones exigibles en la 

actividad, la instalación o el servicio.
c) El incumplimiento de los requerimientos específicos formulados por las autoridades 

sanitarias cuando sea la primera vez.
d) La realización de actuaciones que afecten gravemente a la salud ambiental y que 

tengan una repercusión negativa.
e) El suministro de datos falsos o fraudulentos a las autoridades sanitarias o a la 

inspección sanitaria.
f) La negativa, la obstrucción o la resistencia a suministrar datos, facilitar información o 

prestar colaboración a las autoridades sanitarias o a la inspección sanitaria.
g) La apertura de un centro sanitario o socio-sanitario o la modificación de su capacidad 

asistencial, sin autorización administrativa, pero que cumple los requisitos establecidos en 
las normas sanitarias.

h) La reincidencia en la comisión de infracciones leves en los últimos doce meses.
i) Las infracciones concurrentes con otras faltas leves o que hayan servido para 

facilitarlas o encubrirlas.

Artículo 57.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) Las acciones intencionadamente contrarias a los derechos reconocidos en esta ley o 

en las normas de desarrollo que conlleven un daño notorio para la salud.
b) El incumplimiento reiterado de los requerimientos específicos formulados por las 

autoridades sanitarias y la inspección de sanidad, con el objeto de hacer cumplir la ley.
c) La negativa absoluta a facilitar información o prestar colaboración a los servicios de 

inspección.
d) La represalia, la coacción, la amenaza o cualquier otra clase de presión hecha a la 

autoridad sanitaria o a sus agentes, siempre que no sea calificada como delito o falta penal.
e) La reincidencia en la comisión de faltas graves en los últimos cinco años.
f) La apertura, el traslado o el cierre de un centro, servicio o establecimiento sanitario o 

socio-sanitario, o la modificación de su capacidad asistencial, sin haber obtenido la 
autorización administrativa sanitaria y que no cuente con los requisitos exigidos en las 
normas sanitarias.

g) Las que, en razón de los elementos contemplados en el presente capítulo, merezcan 
la calificación de muy graves o no proceda la calificación como faltas graves o leves.

Artículo 58.  Responsabilidad.
1. Son responsables de las infracciones las personas físicas o jurídicas que sean autoras 

de las conductas u omisiones descritas en este título.
2. La responsabilidad puede exigirse también a los sujetos que, sin tener la 

consideración de autores, tienen el deber de prevenir la infracción cuando no han adoptado 
las medidas necesarias para evitar la comisión de la infracción.

Artículo 59.  Régimen de sanciones.
1. A las infracciones establecidas en este título corresponden las sanciones siguientes:
a) A las infracciones leves, amonestación escrita o multa de entre cien y seis mil euros.
b) A las infracciones graves, multa de entre seis mil uno y sesenta mil euros.
c) Las infracciones muy graves han de ser sancionadas con multas de entre sesenta mil 

uno y un millón de euros. Éstas podrán llegar al quíntuplo del valor de los productos o 
servicios objeto de las infracciones.
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2. Además de las sanciones previstas en el apartado anterior, por la comisión de 
infracciones graves y muy graves podrán imponerse todas o alguna de las sanciones 
siguientes:

a) Suspensión de las actividades profesionales o empresariales por un período 
comprendido entre uno y quince meses.

b) Clausura de centros, servicios, instalaciones y establecimientos por un período 
máximo de cinco años.

c) Inhabilitación para ser beneficiario de subvenciones y ayudas de la administración 
sanitaria por un período comprendido entre uno y cinco años.

Artículo 60.  Criterios de graduación de las sanciones.
Las sanciones establecidas en el artículo anterior se han de imponer, preferentemente, 

en grado mínimo si no concurre ninguna de las circunstancias mencionadas a continuación, 
en grado medio si concurre una de las circunstancias y en grado máximo si concurren dos o 
más circunstancias de las siguientes:

a) Daño o perjuicio causado a la salud pública.
b) Negligencia grave en la conducta infractora.
c) Reiteración en la conducta infractora.
d) Menosprecio manifiesto de los derechos reconocidos en esta ley.
e) Falta de colaboración en la reparación de la situación fáctica alterada.
f) La generalización de la infracción de manera que afecte a un colectivo.

Artículo 61.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones establecidas en esta ley prescriben:
a) Las leves al año.
b) Las graves a los dos años.
c) Las muy graves a los cinco años.
2. Las infracciones impuestas de acuerdo con esta ley prescriben:
a) Las leves a los seis meses.
b) Las graves al año.
c) Las muy graves a los tres años.

Artículo 62.  Medidas cautelares.
El órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador podrá adoptar en 

cualquier momento medidas cautelares, a fin de asegurar el cumplimiento de la resolución 
definitiva que haya de dictarse. En todo caso podrá decidir:

a) La suspensión total o parcial de la actividad.
b) La clausura de centros, servicios, instalaciones y establecimientos.
c) La exigencia de fianzas o cauciones en garantía del cumplimiento de previsibles 

sanciones.

Artículo 63.  Documentación de los procedimientos.
Los expedientes y, en general, la documentación de los procedimientos de inspección y 

sancionadores, instruidos al amparo de esta ley, tendrán que conservarse íntegramente en 
las dependencias oficiales, como mínimo durante diez años, a contar desde la fecha de inicio 
del procedimiento.
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TÍTULO V
El Servicio de Salud de las Illes Balears

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 64.  Naturaleza.
1. El Servicio de Salud de las Illes Balears es un ente público de carácter autónomo, 

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, y con plena capacidad para actuar en 
el cumplimiento de sus fines, al que se confía la gestión de los servicios públicos sanitarios 
de carácter asistencial de las Illes Balears.

2. Esta entidad se adscribe a la consejería competente en materia de sanidad.

Artículo 65.  Principios informadores.
1. La organización y el funcionamiento del Servicio de Salud han de adecuarse a los 

principios de desconcentración, descentralización, coordinación y responsabilidad en la 
gestión, de acuerdo con la concepción integral e integrada del sistema sanitario.

2. Asimismo, la actuación de la entidad ha de basarse en el reconocimiento de la 
eficiencia como un requisito para la equidad en la distribución social de los recursos 
públicos, que se han de administrar garantizando los derechos de información y participación 
de los ciudadanos.

3. La ley garantiza la accesibilidad de todos los usuarios a los servicios sanitarios 
asistenciales.

Artículo 66.  Objetivos fundamentales.
Son objetivos fundamentales del Servicio de Salud:
a) Participar en la definición de las prioridades de la atención sanitaria a partir de las 

necesidades de salud de la población y dar efectividad al catálogo de prestaciones y 
servicios que se pondrá al servicio de la población con la finalidad de proteger la salud.

b) Distribuir, de manera óptima, los medios económicos asignados a la financiación de 
los servicios y de las prestaciones sanitarias.

c) Garantizar que las prestaciones se gestionen de manera eficiente.
d) Garantizar, evaluar y mejorar la calidad del servicio al ciudadano, tanto en la 

asistencia como en el trato.
e) Promover la participación de los profesionales en la gestión del sistema sanitario 

balear y fomentar la motivación profesional.
f) Fomentar la formación, la docencia y la investigación en el ámbito de la salud.

Artículo 67.  Gestión de los servicios.
1. El Servicio de Salud ha de desarrollar sus funciones en el marco de las directrices y 

prioridades de la política sanitaria general, de acuerdo con los criterios generales 
establecidos en la planificación sanitaria correspondiente.

2. Para el desarrollo más eficaz de su gestión, el Servicio puede:
a) Ejercer sus funciones directamente mediante los organismos existentes o que puedan 

crearse a tal efecto, de acuerdo con la legislación reguladora del sector público.
b) Formalizar acuerdos, convenios u otras fórmulas de gestión integrada o compartida 

con otras entidades públicas o privadas, encaminados a una óptima coordinación y al mejor 
aprovechamiento de los recursos sanitarios disponibles.

Artículo 68.  Relaciones con la Administración de la comunidad autónoma.
1. La consejería competente en materia de sanidad orienta y coordina la actuación del 

Servicio de Salud:
a) Participa en los órganos de gobierno de la entidad.
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b) Establece planes, programas y directrices de carácter vinculante.
c) Aprueba la propuesta de anteproyecto de presupuesto de la entidad.
d) Asigna los recursos económicos en función de los objetivos establecidos.
e) Ejerce las funciones que autorizan, evaluadoras y de control que establece el 

ordenamiento jurídico.
f) Requiere información sobre la actuación de la entidad.
2. Las relaciones ordinarias entre la consejería y el Servicio de Salud se llevan a cabo:
a) Directamente entre los órganos que sean competentes en cada caso en ambas 

instancias.
b) Por medio de los órganos de gobierno de la entidad en los que hay representación de 

la consejería.
c) Por medio de los órganos de coordinación y colaboración que se establezcan de 

acuerdo con los estatutos de la entidad.

CAPÍTULO II
Estructura y organización

Artículo 69.  Estructura y organización.
1. El Servicio de Salud de las Illes Balears se estructura, de acuerdo con esta ley y sus 

Estatutos, en órganos de dirección y órganos de gestión.
2. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, son órganos de dirección del 

Servicio de Salud de las Illes Balears el Consejo de Dirección del Servicio de Salud, la 
Dirección General, la Secretaría General, la Dirección de Asistencia Sanitaria, la Dirección 
de Gestión y Presupuestos, la Dirección de Recursos Humanos y Relaciones Laborales y las 
gerencias territoriales.

3. La composición del Consejo de Dirección del Servicio de Salud de las Illes Balears 
incluirá la presencia de la persona titular de la consejería competente en materia de salud, 
que ejercerá la Presidencia del Consejo, así como de las personas titulares de la Dirección 
General, de la Secretaría General y de las gerencias territoriales del Servicio de Salud, y 
otros cinco vocales designados por el Consejo de Gobierno a propuesta de la persona titular 
de la consejería competente en materia de salud.

El Consejo de Dirección del Servicio de Salud de las Illes Balears ejercerá las siguientes 
funciones:

a) Fijar los criterios de actuación del Servicio de Salud, de acuerdo con las directrices de 
la consejería competente en materia de salud.

b) Establecer los criterios para la coordinación de todo el dispositivo sanitario de carácter 
público o colaborador de éste, en el ámbito de las competencias gestionadas por el Servicio 
de Salud, así como adoptar las medidas necesarias para la mejor ejecución y desarrollo de 
éstas.

c) Aprobar y elevar a la consejería competente en materia de salud la propuesta de 
anteproyecto de presupuesto anual del Servicio de Salud y de sus organismos dependientes, 
para la aprobación y posterior tramitación por parte de ésta, de acuerdo con las previsiones 
contenidas al respecto en el Decreto Legislativo 1/2005, de 24 de junio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Finanzas de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears.

d) Formular y aprobar las cuentas anuales del Servicio de Salud.
e) Aprobar el programa anual de inversiones y elevar los programas de actuación, 

proyectos de planes, obras y servicios a la consejería competente en materia de salud.
f) Aprobar la memoria anual de la gestión del Servicio de Salud, que deberá enviarse al 

Parlamento de las Illes Balears para conocimiento de los grupos parlamentarios.
g) Aprobar como definitivo el borrador de decreto de modificación de los Estatutos del 

Servicio de Salud, o la aprobación de nuevos, y adoptar las medidas necesarias para su 
desarrollo.
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h) Elevar a la consejería competente en materia de salud la propuesta de modificación 
de la relación de puestos de trabajo como plantilla autorizada del Servicio de Salud, en los 
supuestos en que la modificación suponga un incremento de gasto, para su aprobación.

i) Aceptar las herencias, los legados o las donaciones a favor del Servicio de Salud.
j) Decidir el ejercicio de acciones ante los órganos judiciales y la interposición de 

recursos administrativos.
k) Emitir, con carácter previo, un informe sobre los proyectos de decreto para la 

delimitación de las zonas básicas de salud.
4. La Dirección General y la Secretaría General serán nombradas y cesadas por decreto 

del Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la consejería competente en 
materia de salud y tienen, en todo caso, la consideración de órganos directivos, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector público 
instrumental de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. Asimismo, ambos tendrán la 
consideración de altos cargos de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears, desarrollarán su cargo en régimen de dedicación exclusiva y quedarán sometidos al 
régimen de incompatibilidades de los altos cargos establecido en la Ley 2/1996, de 19 de 
noviembre.

5. La Dirección General del Servicio de Salud será el órgano superior de dirección y 
gestión del ente. La Dirección General del Servicio de Salud podrá ser ejercida por un 
órgano directivo asimilado en rango, cuyo titular será un funcionario público.

6. La Secretaría General será, en todo caso, un órgano directivo y de apoyo 
administrativo y técnico del resto de órganos directivos y de gestión del Servicio de Salud.

7. Las competencias de la Dirección General y de la Secretaría General del Servicio de 
Salud serán las que se determinen en los Estatutos del Servicio de Salud de las Illes 
Balears.

8. Dentro de la estructura de los servicios centrales del Servicio de Salud, serán órganos 
unipersonales de dirección la Dirección de Asistencia Sanitaria, la Dirección de Gestión y 
Presupuestos y la Dirección de Recursos Humanos y Relaciones Laborales. Las personas 
titulares de estos órganos unipersonales de dirección serán nombradas y separadas 
libremente mediante una resolución de la persona titular de la consejería competente en 
materia de salud, sin perjuicio de que deba formalizarse también un contrato laboral especial 
de alta dirección. El personal funcionario o estatutario que sea nombrado para ocupar uno de 
estos órganos unipersonales de dirección quedará en situación de servicios especiales a los 
efectos de lo dispuesto en la legislación de función pública que les resulte de aplicación.

9. Dentro de la estructura periférica del Servicio de Salud de las Illes Balears, serán 
órganos unipersonales de dirección las gerencias territoriales. Las personas titulares de las 
gerencias territoriales serán nombradas y separadas libremente mediante una resolución de 
la persona titular de la consejería competente en materia de salud, sin perjuicio de que deba 
formalizarse también un contrato laboral especial de alta dirección. El personal funcionario o 
estatutario que sea nombrado para ocupar uno de estos órganos unipersonales de dirección 
quedará en situación de servicios especiales a los efectos de lo dispuesto en la legislación 
de función pública que les resulte de aplicación.

10. Serán órganos de gestión el resto de órganos del Servicio de Salud que dependen 
de los órganos de dirección a que se refieren los apartados anteriores de este artículo y se 
estructuran bajo su dependencia orgánica y funcional, de conformidad con lo establecido en 
los Estatutos. Las personas titulares de estos órganos tendrán la consideración de personal 
directivo profesional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 7/2010.

Artículo 69 bis.  Disposiciones específicas relativas al nombramiento y al cese de los 
órganos unipersonales de dirección y de gestión del Servicio de Salud de las Illes Balears.

1. El nombramiento y el cese de los órganos unipersonales de dirección y de gestión del 
Servicio de Salud de las Illes Balears se regirán por lo dispuesto en esta ley, en los Estatutos 
del ente y en la Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector público instrumental de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, sin perjuicio de las disposiciones específicas que se 
establecen en los apartados siguientes de este artículo.
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2. Las convocatorias de selección del personal directivo profesional correspondiente a 
los órganos de gestión del Servicio de Salud de las Illes Balears deberán ser objeto de un 
informe previo de la dirección general competente en materia de función pública. Este 
informe no será preceptivo cuando la convocatoria de selección se ajuste a un modelo sobre 
el cual dicha consejería haya informado previa y favorablemente. En este caso, la Secretaría 
General del Servicio de Salud de las Illes Balears deberá certificar, antes de la publicación 
de cada convocatoria, que la misma se ajusta a ese modelo.

3. Las direcciones generales competentes en materia de función pública y de 
presupuestos deberán informar previamente sobre los contratos de alta dirección de los 
órganos unipersonales de dirección y de gestión del Servicio de Salud de las Illes Balears.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el informe de la dirección general 
competente en materia de función pública no será preceptivo cuando el contrato se ajuste a 
un modelo sobre el cual dicha dirección general haya informado previa y favorablemente. En 
este caso, la Secretaría General del Servicio de Salud de las Illes Balears deberá certificar, 
antes de la firma de cada contrato, que el mismo se ajusta a dicho modelo y, una vez 
firmado, remitirá una copia a la dirección general competente en materia de función pública.

5. Tampoco será preceptivo el informe de la dirección general competente en materia de 
presupuestos cuando dicha dirección general haya informado favorablemente sobre las 
tablas retributivas del personal directivo del Servicio de Salud de las Illes Balears antes de 
que las haya aprobado el Consejo de Dirección. En este caso, la Secretaría General del 
Servicio de Salud de las Illes Balears deberá certificar, antes de la firma de cada contrato, 
que la retribución propuesta se ajusta a lo establecido en las citadas tablas retributivas y que 
existe crédito adecuado y suficiente para efectuar la contratación. Asimismo remitirá una 
copia del contrato firmado a la dirección general competente en materia de presupuestos.

6. Los contratos de alta dirección deberán prever expresamente que el cese de la 
persona titular de la consejería competente en materia de salud implicará la extinción de la 
relación laboral, ya sea de manera inmediata o bien diferida a una fecha cierta a contar 
desde el cese de dicha persona. No obstante, en el plazo de los tres meses siguientes al 
nombramiento del nuevo titular de la consejería, éste puede dictar una resolución por la que 
ratifique los nombramientos de los órganos de dirección y de gestión del Servicio de Salud 
de las Illes Balears. Si no los ratifica en dicho plazo, los contratos quedarán extinguidos 
automáticamente.

CAPÍTULO III
Régimen jurídico

Artículo 70.  Régimen jurídico y de recursos.
1. El Servicio de Salud de las Illes Balears se rige por lo que dispone esta Ley, por los 

Estatutos del ente y, en lo que no se oponga, por la legislación reguladora del sector público 
instrumental de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

2. Los Estatutos son aprobados por decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta de la 
persona titular de la consejería competente en materia de salud.

3. Por lo que respecta a los actos que ponen fin a la vía administrativa y al régimen de 
recursos se establece lo siguiente:

a) Los actos del Consejo de Dirección y del director general agotan en todo caso la vía 
administrativa.

b) Contra los actos del secretario general podrá interponerse un recurso de alzada ante 
el director general.

c) Contra los actos del resto de órganos del Servicio, que no agotan la vía administrativa, 
se podrá interponer un recurso de alzada ante el director general o el secretario general 
según la adscripción directa del órgano.

Lo que se dispone en las letras anteriores se entiende sin perjuicio de lo que pueda 
resultar de la desconcentración o delegación de competencias entre estos órganos, de 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 142  Ley de Salud de las Illes Balears

– 3669 –



acuerdo con lo que se dispone en la legislación básica del Estado y la reguladora del 
régimen jurídico de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

4. Los procedimientos de responsabilidad patrimonial tramitados por la Secretaría 
General del Servicio de Salud de las Illes Balears, los ha de resolver la persona titular de la 
consejería competente en materia de salud.

Artículo 71.  Representación y defensa en juicio.
Representación y defensa en juicio La representación y la defensa del Servicio de Salud 

de las Illes Balears ante todos los órdenes y los órganos jurisdiccionales corresponden al 
abogado titular de la Dirección de la Abogacía y a los abogados de la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, o a los funcionarios o abogados en ejercicio 
habilitados de la manera y con los requisitos que se prevén en el artículo 73 de la Ley 
3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears.

CAPÍTULO IV
Régimen financiero y presupuestario

Artículo 72.  Presupuestos.
1. El Servicio de Salud de las Illes Balears cuenta con su propio presupuesto, que se 

incluye en los presupuestos generales de la comunidad autónoma.
2. La propuesta de anteproyecto de presupuesto del Servicio se elabora por la propia 

entidad de acuerdo con las directrices y los criterios de planificación establecidos por la 
consejería competente en materia de sanidad, en coordinación con el Plan de Salud.

Artículo 73.  Gestión económica.
1. La gestión económica del Servicio de Salud de las Illes Balears se basa en los 

principios de racionalización, simplificación, eficacia y eficiencia de la organización sanitaria.
2. Los órganos competentes han de adoptar las medidas adecuadas para hacer 

efectivos estos principios en:
a) Los centros y servicios dependientes que tienen que contar con un sistema integrado 

de gestión que permita implantar una dirección para objetivos y un control para resultados, 
delimitar claramente las responsabilidades de dirección y gestión, y establecer un control 
adecuado de calidad asistencial y de costes.

b) Los sistemas para formar personal especialista en dirección, gestión y administración 
sanitaria.

c) El establecimiento de mecanismos para que los centros y servicios mencionados 
comuniquen periódicamente la información que se establezca reglamentariamente con la 
finalidad de ejercer las funciones de control y evaluación.

Artículo 74.  Control financiero.
1. El ejercicio del control financiero se realizará de forma permanente por la Intervención 

General de la comunidad autónoma.
2. A pesar de esto, el Consejo de Gobierno podrá acordar que el control financiero 

permanente se pueda sustituir por la fiscalización previa en cualquiera de las modalidades 
de ésta, en los programas y centros donde así se determine.

CAPÍTULO V
Ordenación funcional de los servicios asistenciales

Artículo 75.  Disposiciones generales.
La prestación de la asistencia sanitaria a cargo de los centros y servicios dependientes 

del Servicio de Salud se adecuará a las prescripciones de este capítulo.
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Artículo 76.  Atención sanitaria.
La atención sanitaria se ha de prestar de manera integrada y coordinada a través de 

programas médicos preventivos, curativos, rehabilitadores, de higiene y educación sanitaria, 
en los centros y servicios sanitarios, de forma que se garantice la actuación de los recursos 
apropiados según las necesidades de salud de los ciudadanos y de acuerdo con la 
planificación sanitaria.

Artículo 77.  Atención primaria.
1. La atención primaria asume la responsabilidad continuada sobre la salud de la 

población. Se ha de prestar por los profesionales de este nivel, y ha de disponer, para ello, 
de los medios y recursos para la prevención, la promoción, el diagnóstico, el tratamiento y la 
rehabilitación.

2. La atención primaria la prestan los profesionales del equipo de atención primaria de la 
zona de salud correspondiente, que constituye el núcleo básico de atención desde el que se 
orienta la atención compartida, entendida como una continuidad en los procesos de atención 
a la salud, desde el primer contacto y con independencia del dispositivo en el que ésta tenga 
lugar. Este equipo presta una atención primaria integral, continuada y de urgencia, como 
también es responsable de las medidas de promoción de salud, prevención de las 
enfermedades y educación sanitaria de la población de la zona básica de salud.

3. El equipo de atención primaria ha de actuar coordinadamente con la consejería 
competente en materia sanitaria, especialmente en la promoción y defensa de la salud 
pública, como también en el control y la inspección sanitaria.

Artículo 78.  Atención especializada.
1. La atención especializada presta servicios de carácter preventivo, asistencial y 

rehabilitador, en coordinación con la atención primaria y el resto de dispositivos del Servicio 
de Salud.

2. La atención especializada se presta fundamentalmente por el personal sanitario de los 
centros hospitalarios y de otros centros de los servicios públicos asistenciales. 
Eventualmente se prestará en ámbitos no hospitalarios cuando así se establezca.

3. El hospital es la estructura sanitaria básica donde se desarrolla la atención 
especializada, programada y urgente, tanto en régimen de internamiento como ambulatorio, 
a la población del ámbito territorial correspondiente.

4. Los servicios hospitalarios pueden ser designados como servicios de referencia para 
toda la red asistencial, los cuales tienen que contar con la máxima especialización y con la 
más elevada tecnología. A estos servicios pueden acceder todos los usuarios del sistema 
sanitario público, una vez superadas las posibilidades de diagnóstico y de tratamiento en 
otros centros del área de salud.

Artículo 79.  Coordinación de otros dispositivos asistenciales.
1. Los órganos competentes han de establecer medidas adecuadas para garantizar la 

coordinación y la interrelación entre los diferentes centros y servicios sanitarios, así como de 
las diversas unidades y niveles asistenciales, tanto dentro del área de salud, como entre las 
diferentes áreas de salud.

2. La atención socio-sanitaria se prestará de forma coordinada, de acuerdo con las 
previsiones contenidas en el Plan socio-sanitario.

3. La red asistencial se ha de coordinar con el Banco de Sangre y el Banco de Tejidos y 
Huesos de la comunidad. Los bancos comunitarios son los únicos proveedores de sangre, 
hemoderivados, tejidos y huesos de la red pública y privada de las Illes Balears.

Artículo 80.  Fines de los servicios públicos asistenciales.
Los servicios públicos asistenciales tienen como fines:
a) Ofrecer a la población los medios técnicos y humanos de diagnóstico, tratamiento y 

rehabilitación adecuados, siempre que la prestación de éstos no sea posible en los niveles 
de atención primaria, así como la atención de urgencias que corresponda.
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b) Posibilitar el internamiento hospitalario a los pacientes que lo necesiten.
c) Participar en las campañas de promoción de la salud, prevención de enfermedades, 

educación sanitaria, epidemiológica y de investigación, de acuerdo con las directrices 
emanadas de la consejería competente en materia sanitaria, para el desarrollo de la política 
sanitaria general y la de los programas sanitarios del área de salud que correspondan.

d) Prestar la asistencia sanitaria en régimen de consultas externas.
e) Colaborar en la formación del personal sanitario, así como en los cometidos de 

información sanitaria y estadística, tanto del Servicio de Salud como de la consejería 
competente.

Artículo 81.  Atención de las urgencias y emergencias sanitarias.
1. La atención de la demanda sanitaria urgente se ha de prestar:
a) A través de los dispositivos específicos de urgencias y emergencias sanitarias de las 

Illes Balears.
b) En el ámbito de la atención primaria, por el personal sanitario de los centros de salud 

y, especialmente, de los puntos de atención continuada, en coordinación con el personal 
sanitario de los centros hospitalarios y los servicios de emergencias.

c) En el ámbito de la atención especializada, por el personal sanitario de los centros 
hospitalarios que se determinen como responsables de ofrecer la asistencia a urgencias 
médicas, a través de sus unidades y servicios de curas críticas y de urgencias.

2. Los dispositivos de urgencias y emergencias sanitarias se coordinarán con el Banco 
de Sangre de las Illes Balears, en los casos en los que se requieran aportaciones 
extraordinarias de sangre y hemoderivados.

CAPÍTULO VI
Relaciones con la iniciativa privada

Artículo 82.  Marco de relaciones.
La administración sanitaria de las Isles Balears se relaciona con los dispositivos 

asistenciales privados mediante el ejercicio de funciones de ordenación, de evaluación y de 
instrumentos de colaboración.

Artículo 83.  Forma de colaboración.
1. La colaboración de las entidades sanitarias privadas con el Servicio de Salud de las 

Illes Balears se instrumenta preferentemente a través de conciertos para la prestación de 
servicios sanitarios.

2. Los conciertos se rigen, en el marco de la legislación básica del Estado, por lo que 
dispone esta ley y, supletoriamente, por lo que establece la legislación de contratación 
administrativa.

3. Las entidades y organizaciones sin ánimo de lucro tienen preferencia en la suscripción 
de conciertos.

4. Los conciertos se han de formalizar de acuerdo con los principios de subsidiariedad 
respecto de los servicios públicos y optimización de los recursos, en igualdad de condiciones 
de calidad, eficacia y eficiencia en la atención sanitaria.

Artículo 84.  Requisitos y contenido de los conciertos.
1. Para la formalización de los conciertos, las instituciones y entidades que colaboren 

con el Servicio de Salud han de reunir los requisitos mínimos siguientes:
a) Acreditación del centro o establecimiento donde se prestarán los servicios.
b) Cumplimiento de las normas de contabilidad, fiscales, laborales y de seguridad social, 

así como también de las disposiciones que afecten a la actividad objeto de concierto.
2. Los conciertos deberán tener el contenido mínimo siguiente:

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 142  Ley de Salud de las Illes Balears

– 3672 –



a) La descripción de los servicios, de los recursos y de las prestaciones que se 
conciertan y de los objetivos a conseguir.

b) El régimen de acceso de los usuarios con cobertura pública que será gratuito.
c) El coste de los servicios a concertar y la forma de pago.
d) La duración del concierto y las causas de renovación o extinción de éste.
e) El procedimiento de evaluación de los centros concertados.
f) El régimen de inspección de los centros y servicios concertados.
g) Las consecuencias del incumplimiento.

Artículo 85.  Duración, revisión y extinción de los conciertos.
1. Los conciertos tendrán una duración máxima de cuatro años, prorrogables con los 

límites establecidos en las normas de contratación.
2. Se podrá establecer en el concierto la posibilidad de revisión, al acabar cada ejercicio 

económico, con el fin de adecuar las condiciones económicas y las prestaciones a las 
necesidades de la coyuntura.

3. Los conciertos se extinguen por las siguientes causas:
a) El cumplimiento del plazo.
b) El mutuo acuerdo.
c) El incumplimiento de las normas de acreditación vigentes.
d) El establecimiento de servicios sanitarios y complementarios sin autorización.
e) La violación de los derechos de los usuarios de los servicios sanitarios.
f) El incumplimiento grave de los requisitos, las condiciones y las obligaciones 

conseguidas en el concierto.
g) Cualquier otra prevista en el concierto.

TÍTULO VI
Ordenación territorial sanitaria

Artículo 86.  Principios de la ordenación territorial.
El Servicio de Salud se organiza territorialmente en áreas de salud, sectores sanitarios y 

zonas básicas de salud.

CAPÍTULO I
Áreas y sectores de salud

Artículo 87.  Naturaleza del área de salud.
1. El área de salud es la división territorial fundamental del Servicio de Salud y constituye 

el marco de referencia para el desarrollo de programas de la salud y prevención de las 
enfermedades, la gestión de los centros y servicios sanitarios, y la aplicación de las 
prestaciones del sistema. Además, se configura como el ámbito de referencia para la 
financiación de las actuaciones sanitarias que se desarrollan.

2. La aprobación y la modificación de los límites de las áreas de salud se lleva a cabo 
por decreto del Gobierno, previo informe del Consejo General del Servicio de Salud y 
habiendo oído al Consejo de Salud.

3. Cada área de salud debe disponer, como mínimo, de un hospital público.

Artículo 88.  Objetivos.
En el marco de los fines asignados al Servicio de Salud, la actividad en las áreas de 

salud ha de estar orientada a asegurar:
a) Una organización funcional dirigida al servicio del usuario.
b) La participación de los ciudadanos en las actuaciones y los programas sanitarios.
c) Una organización integrada de los servicios de promoción y protección de la salud, 

prevención de la enfermedad y atención primaria en el ámbito comunitario.
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d) La adecuada continuidad entre la atención primaria y la atención especializada y 
hospitalaria.

e) El acercamiento y accesibilidad de los servicios a toda la población.
f) La gestión de los recursos económicos asignados a ésta con criterios de economía, de 

racionalidad y eficiencia.
g) La gestión integral de los niveles asistenciales.

Artículo 89.  Estructura.
1. Las áreas de salud podrán estructurarse como órganos desconcentrados del Servicio 

de Salud y organizarse de acuerdo con los estatutos, que deberán prever, como mínimo, los 
órganos de participación, de dirección y de gestión de las áreas.

2. Las circunstancias singulares y de doble insularidad de la isla de Formentera serán 
consideradas por la administración sanitaria en la planificación y gestión de la asistencia 
sanitaria.

3. Las áreas de salud se pueden organizar territorialmente en sectores sanitarios, que 
constituirán estructuras funcionales para la coordinación de los recursos sanitarios de las 
zonas básicas de salud.

4. Reglamentariamente se determinará la composición y el funcionamiento de los 
órganos de gestión y participación de las áreas y los sectores.

CAPÍTULO II
Zonas básicas de salud

Artículo 90.  Zonas básicas de salud.
1. La zona básica de salud es el marco territorial y poblacional fundamental para la 

ordenación de los servicios de atención primaria. Da apoyo a la atención sanitaria que presta 
el equipo de atención primaria y posibilita el desarrollo de una atención integral encaminada 
a la promoción de la salud, tanto individual como colectiva, a la prevención, a la curación y a 
la rehabilitación.

2. Corresponde al Gobierno mediante decreto, con informe previo del Consejo General 
del Servicio de Salud y habiendo oído al Consejo de Salud, la delimitación de las zonas 
atendidos los factores geográficos, demográficos, sociales, epidemiológicos, de vías de 
comunicación y de recursos sanitarios.

3. En cada zona se determinará el municipio principal de acuerdo con los criterios del 
apartado anterior.

Artículo 91.  Centros de salud.
1. Los centros de salud son la estructura física y funcional donde se desarrollan las 

actividades propias de la atención primaria en los ámbitos de promoción, prevención, 
atención curativa, rehabilitación y reinserción social, así como el de la participación 
comunitaria.

2. Cada una de las zonas básicas de salud debe contar con uno de estos centros, que se 
han de ubicar preferentemente en los municipios que sean cabecera de zona.

3. El centro de salud, como institución sanitaria:
a) Asume la gestión de los recursos correspondientes en el ámbito de actuación en el 

que opera.
b) Coordina los servicios que dependen de él.

Disposición adicional primera.  
Las referencias al organismo Servicio Balear de la Salud que se contienen en el 

ordenamiento jurídico se han de entender referidas al Servicio de Salud de las Illes Balears.
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Disposición adicional segunda.  
1. Corresponde al Servicio de Salud de las Illes Balears el ejercicio de las competencias 

de gestión de las prestaciones sanitarias de la Seguridad Social en el marco de lo que 
dispone el Real Decreto 1478/2001, de 29 de diciembre, de traspaso a la comunidad 
autónoma de funciones y de servicios del INSALUD, y en los términos establecidos por el 
Gobierno de las Illes Balears.

2. Los bienes, los derechos, los servicios y el personal dependiente de las entidades 
gestoras de la Seguridad Social objeto del traspaso de funciones y servicios, se adscriben al 
Servicio de Salud.

Disposición adicional tercera.  
1. La Tesorería General de la comunidad autónoma tiene a su cargo la función de 

tesorería de los ingresos y pagos del Servicio de Salud y los centraliza sea cual sea su 
procedencia.

2. (Derogado).

Disposición adicional cuarta.  
En el plazo de seis meses, a contar desde la entrada en vigor de la ley, el Gobierno 

presentará al Parlamento un proyecto de ley regulador del estatuto del personal sanitario que 
contemple de una forma homogénea la regulación del personal sanitario propio y del 
transferido.

Disposición adicional quinta.  
El Servicio de Salud de las Illes Balears adoptará las medidas necesarias para la 

normalización del uso de la lengua catalana en los centros y servicios que de él dependen.

Disposición adicional sexta.  
1. En todos los centros asistenciales de carácter privado, la información escrita al usuario 

sobre los servicios y las prestaciones sanitarias deberá figurar, como mínimo, en lengua 
catalana.

2. Asimismo, estos centros deberán estar en condiciones de ofrecer, igualmente en 
lengua catalana, esta información verbalmente.

Estos deberes mencionados, serán exigibles a partir de los seis meses a contar desde la 
entrada en vigor de esta ley.

Disposición adicional séptima.  
Se modifica el punto séptimo de la disposición adicional primera de la Ley 2/1989, de 22 

de febrero, de la función pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears, en el 
sentido de añadir el siguiente párrafo:

«Se crea la escala de abogados del Servicio de Salud de las Illes Balears, que se integra 
en el cuerpo superior de abogados de la Administración de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears.»

Disposición adicional octava.  
1. Las contraprestaciones en concepto de precios por la prestación de servicios 

sanitarios a terceras personas obligadas al pago o a usuarios sin derecho a asistencia 
sanitaria de la Seguridad Social, en cualquier centro de la red sanitaria pública, tendrán el 
carácter de ingresos de derecho público y gozarán de las prerrogativas para su cobro que a 
estos efectos dispone el artículo 16 del texto refundido de la Ley de finanzas de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2005, de 24 
de junio.

2. La regulación de estos precios se efectuará mediante orden del consejero de Salud y 
Consumo, que fijará su régimen jurídico.
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3. El establecimiento y la modificación de los precios públicos se efectuarán por 
resolución del director general del Servicio de Salud de las Illes Balears, o del órgano de 
dirección que se determine según lo dispuesto en el artículo 69 de esta ley, previa 
autorización del consejero de Salud y Consumo.

Disposición adicional novena.  
Todas las referencias legales o reglamentarias referidas al director general u órgano 

directivo del Servicio de Salud se deben entender referidas a los titulares de los órganos 
que, en cada caso, asumen las competencias de conformidad con lo dispuesto en esta Ley. 
En caso de que la competencia no esté atribuida expresamente a ningún órgano, 
corresponde a la presidencia del Servicio de Salud de las Illes Balears.

Disposición adicional décima.  Exención del requisito de nacionalidad en los procesos 
selectivos de personal estatutario temporal del Servicio de Salud de las Illes Balears.

De acuerdo con la habilitación que confiere el apartado 5 del artículo 57 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con lo que establece el párrafo a) del 
apartado 5 del artículo 30 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud, se puede eximir del requisito de nacionalidad 
en los procesos selectivos de personal estatutario temporal del Servicio de Salud de las Illes 
Balears de las categorías profesionales de licenciado sanitario o grado equivalente. La 
exención se articulará a través de las convocatorias respectivas.

Disposición adicional decimoprimera.  
1. El régimen retributivo que regula la disposición adicional segunda del Decreto ley 

9/2012, de 20 de julio, de medidas para la reorganización del Servicio de Salud de las Illes 
Balears, también resulta de aplicación a los órganos directivos y al personal directivo 
profesional de los entes instrumentales adscritos al Servicio de Salud de las Illes Balears.

2. De acuerdo con lo anterior, el personal del Servicio de Salud de las Illes Balears y de 
los entes instrumentales adscritos que haya accedido a un puesto de alto cargo, de órgano 
directivo o de personal directivo profesional dentro de los citados entes, puede optar entre 
percibir el importe de las retribuciones correspondientes a su puesto como empleado público 
o las del nuevo cargo al que accede, desde el momento en que haya sido nombrado. 
Independientemente del momento de la elección, los efectos económicos deben retrotraerse 
a la fecha del nombramiento, excepto si se opta por una fecha posterior.

3. El importe correspondiente a la diferencia de retribuciones debe percibirse en un 
concepto retributivo separado y ha de incluir todas las retribuciones básicas y las 
retribuciones complementarias. Para determinar el importe correspondiente a las 
retribuciones complementarias de carácter variable hay que atenerse al resultado de la 
media aritmética de la cantidad percibida por este concepto en el período de los doce meses 
inmediatamente anteriores al ejercicio de la opción a la que hace referencia el apartado 2 
anterior.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio del Consejo de Dirección.
Hasta que las fundaciones públicas sanitarias y la entidad de derecho público Gestión 

Sanitaria de Mallorca (GESMA) se integren en el Servicio de Salud de las Illes Balears, 
habrá un representante de cada una de ellas en el Consejo de Dirección

Disposición transitoria segunda.  
Los derechos establecidos en las letras c) y d) del artículo quinto de esta ley, sólo serán 

exigibles una vez transcurridos seis meses desde la entrada en vigor de ésta.

Disposición transitoria tercera.  
Mientras no se produzca la integración de los letrados del INSALUD transferidos a la 

comunidad autónoma en la escala que se crea en la disposición adicional séptima, la 
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representación y la defensa en juicio del Servicio de la Salud de las Illes Balears podrá ser 
ejercida por los letrados mencionados.

Disposición transitoria cuarta.  
(Derogada).

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que contradigan lo que se 

establece en la presente ley y, en particular, la Ley 4/1992, de 15 de julio, del Servicio Balear 
de la Salud.

Disposición final.  
1. Se faculta al Gobierno de las Illes Balears para dictar las disposiciones necesarias en 

ejecución y desarrollo de esta ley.
2. Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Butlletí Oficial de les 

Illes Balears.
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§ 143

Ley 4/2005, de 29 de abril, sobre drogodependencias y otras 
adicciones en las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 71, de 10 de mayo de 2005
«BOE» núm. 131, de 2 de junio de 2005
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2005-9061

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El artículo 43 de la CE establece como uno de los principios rectores del Estado el 

derecho a la protección de la salud, y corresponde a los poderes públicos la organización y 
la tutela de la salud pública, tanto desde la óptica de la prevención como de las prestaciones 
y de los servicios necesarios para ésta. En este marco de reconocimiento de derechos 
sociales, la drogodependencia y las conductas adictivas figuran como uno de los fenómenos 
sociales y sanitarios más importantes en este inicio del siglo XXI.

Esta problemática no debe centrarse exclusivamente en aquello que el fenómeno de 
adicción representa para los poderes públicos en materia de responsabilidad o de tutela 
únicamente, sino que ha de velar por lo que significa para el individuo, por la limitación que 
determina para su libertad, y en estos casos se habla de una patología de la libertad.

Se hace necesario desde los poderes públicos promover normativas específicas que 
regulen y sancionen el uso, el abuso o la dependencia a las mencionadas drogas, así como 
el desarrollo de políticas sanitarias, sociales y laborales dirigidas tanto a la prevención como 
a la atención de éstas.

Esta actuación se ha de centrar en la rapidez de las intervenciones y en los análisis de 
éstas como un fenómeno cambiante, sometido a la aparición constante de nuevas drogas 
capaces de integrarse rápidamente dentro de los grupos sociales más vulnerables, los 
jóvenes principalmente, y promovido y favorecido por la asociación de éstas a determinadas 
actividades como el ocio, entre otras. Esto no puede, no obstante, dejar de entender como 
tales distintas substancias socialmente aceptadas, que se incluyen en esta ley como es el 
tabaco y deja el alcohol -por sus especiales características- para un desarrollo normativo 
independiente.
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II
Si bien es conocido desde la antigüedad el uso de substancias para la producción de 

efectos psicofísicos, los primeros abordajes al tratamiento del problema y de la comprensión 
del fenómeno como tal aparecen en España en la década de los ochenta.

Desde la creación del Plan nacional sobre drogas, en el año 1984, el Gobierno de las 
Illes Balears ha ejercido la responsabilidad de la coordinación de las actuaciones en materia 
de drogodependencias a través de la consejería competente en materia sanitaria. Estas 
actuaciones se han integrado parcialmente en los sucesivos planes autonómicos de 
actuaciones sobre drogodependencias que se han ido desarrollando desde 1993.

Hasta ahora, también se han regulado, tanto en el ámbito estatal como autonómico, 
distintos aspectos relacionados con las drogodependencias: Orden del consejero de Sanidad 
de 7 de enero, de 1986, de regulación de los tratamientos de deshabituación con metadona; 
Decreto 45/86, de 15 de mayo, de creación de la Comisión territorial sobre drogas de las Illes 
Balears; y Decreto 23/91, de 7 de marzo, por el cual se regula la Comisión de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears de acreditación, evaluación y control de centros o servicios de 
tratamiento con opiáceos.

También la Ley 9/1987, de 11 de febrero, de acción social, define como servicios sociales 
específicos los encaminados a proporcionar apoyo, prestaciones técnicas y reinserción 
social, entre otros colectivos, a los toxicómanos. Por su parte, el Decreto 66/1999, de 4 de 
junio, por el que se aprueba el Reglamento regulador del sistema balear de servicios 
sociales, define como un servicio social toda actividad, de carácter general o especializado, 
que se presta con carácter regular y permanente por parte de una entidad de servicios 
sociales, dirigida a proporcionar los medios de prevención, información, orientación, atención 
y ayuda, entre otros, a las personas, las familias o los colectivos que, por razón de 
dificultades de desarrollo y de integración en la sociedad, falta de autonomía personal, 
problemas familiares o marginación social, necesiten del esfuerzo colectivo y solidario.

Transcurridos cinco años desde la aprobación por el Parlamento del último Plan 
autonómico de drogas, teniendo en cuenta que el problema de las drogodependencias en los 
últimos años se ha transformado en un hecho social muy amplio y complejo, donde 
convergen sensibilidades e intereses muy diferentes, que requieren una respuesta 
organizada del computo de la sociedad, así como la multisectoriedad implicada en la 
actuación sobre las drogas y sus consecuencias, se hace necesaria la promulgación de una 
norma con categoría de ley que asegure la coordinación y la integración de los recursos que 
aporten las diferentes administraciones y la iniciativa social.

El objetivo es establecer y regular una actuación efectiva en el marco de las 
competencias que el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears y demás normativa de 
carácter estatal asignan a nuestras administraciones.

El artículo 43 de la Constitución Española reconoce el derecho a la protección de la 
salud y establece que es competencia de los poderes públicos organizar y tutelar la salud 
pública a través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. 
También indica que los poderes públicos han de fomentar la educación sanitaria.

La Ley Orgánica 2/1983 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears (modificada por la 
Ley Orgánica 3/1999, de 8 de enero) en su título II destaca como competencias exclusivas, 
entre otras, las de acción y bienestar sociales, desarrollo comunitario e integración, y 
sanidad e higiene; casinos, juegos y apuestas, con exclusión de las apuestas mutuas 
deportivas benéficas; espectáculos y actividades recreativas; publicidad, sin perjuicio de las 
normas dictadas por el Estado para sectores y medios específicos; protección y tutela de 
menores. En el ejercicio de estas competencias, corresponde a la comunidad autónoma la 
potestad legislativa, la potestad reglamentaria y la función ejecutiva.

La Ley 8/2000, de 27 de octubre, de consejos insulares otorga a los consejos el 
gobierno, la administración y la representación de los intereses correspondientes a los 
respectivos ámbitos territoriales. De manera más especifica, les asigna la función de 
ordenación y la regulación que corresponde a las áreas y a los sectores de su competencia, 
la cooperación con los servicios municipales y la gestión de las competencias delegadas y 
encomendadas.

Por otra parte, el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de 
régimen local, establece que los municipios han de ejercer, en los términos de la legislación 
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del Estado y de las comunidades autónomas, competencias sobre la protección de la salud 
pública y la prestación de los servicios sociales y de promoción y reinserción social.

En esta ley se ha procurado recoger también las recomendaciones, técnicas y jurídicas, 
de los organismos internacionales de las Naciones Unidas, en concreto de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) y de la UNESCO, del Consejo de Europa y de otras instituciones 
de la Unión Europea, así como los mandatos de la legislación básica estatal.

III
Esta ley nace con el espíritu de convertirse en un instrumento que facilite la coordinación 

y establezca las distintas funciones en materia de prevención y tratamiento entre los 
diferentes órganos de la administración, como entre éstos y las entidades privadas o las 
iniciativas particulares.

Pretende, así, acometer de manera integral el abordaje multidisciplinar de todos los 
aspectos relacionados con el uso, abuso o dependencia de drogas, y establecer como 
finalidad la optimización de los recursos tanto sanitarios como sociales y laborales.

Sólo desde esta integración y desde la estrecha colaboración entre los diferentes 
sectores implicados, se puede planificar y llevar a cabo tanto el diseño del catálogo de los 
recursos existentes como el desarrollo de las medidas específicas que han de tomarse, en 
cuanto a la prevención, al tratamiento, a la rehabilitación y a la reinserción del 
drogodependiente.

Este concepto de integración pretende que el fenómeno de la drogodependencia se 
entienda como una enfermedad más dentro de nuestro marco social, abordable con los 
mismos medios materiales y humanos y con la misma consideración y el mismo rigor 
científico y terapéutico que el resto de prestaciones de nuestro sistema sanitario público. La 
individualización en el tratamiento debe ser el eje sobre el cual ha de basarse la actuación 
en materia sanitaria, ha de articular esta actividad desde el apoyo a la investigación 
biomédica en la materia, y ha de realizar políticas sanitarias en materia de salud pública 
basadas en la promoción de la salud, que incidan tanto en la concienciación de la población 
en general, como de las personas afectadas sobre los hábitos saludables de vida.

IV
La presente ley se articula en un título preliminar y tres títulos con el contenido siguiente:
Título preliminar. Disposiciones generales.‒Este título comprende el objeto y el ámbito de 

aplicación de la ley, las definiciones relativas a las drogas y otras adicciones, los principios 
rectores de las actuaciones que se desarrollen en la comunidad autónoma de las Illes 
Balears; los derechos de los usuarios de los servicios y centros relacionados con 
drogodependencias y otras adicciones, así como su garantía, y la protección de los menores 
que tienen relación con personas que padezcan problemas de dependencia.

Título I. Medidas relativas a las drogodependencias y otras adicciones.‒Este título 
comprende seis capítulos.

El primer capítulo regula las medidas de prevención en general, considerando la 
prevención como el eje principal de las actuaciones administrativas y fijando unos objetivos 
generales de las administraciones públicas en esta materia. Después regula los principios 
rectores en los distintos ámbitos de actuación de las administraciones públicas y señala 
cuáles son las medidas a adoptar en cada uno de estos ámbitos.

El segundo capítulo está dedicado a las medidas especiales de prevención y control del 
consumo de tabaco. Establece limitaciones a la promoción y publicidad de esta droga, así 
como limitaciones en la venta y el consumo, y finaliza con el reconocimiento del derecho de 
preferencia de los no fumadores y la obligación de la consejería competente en materia de 
sanidad de elaborar un plan de actuaciones sobre el tabaquismo.

El tercer capítulo está dedicado a un trastorno adictivo, el juego patológico. En esta 
materia se establecen unas medidas de control, y se prevé la creación de un registro de 
personas que tienen prohibido el acceso a los locales de juego con la finalidad de prevenir 
los trastornos derivados del mismo.
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El capítulo cuarto prevé las actuaciones relativas a otras drogas, como estupefacientes y 
psicotropos, sustancias químicas e inhalantes y colas. Se prevén, concretamente, medidas 
para evitar el uso de sustancias en el ámbito deportivo que aumenten de manera artificial la 
capacidad física de los deportistas y produzcan daños en la salud.

El capítulo quinto está dedicado a la atención de las personas con adicciones. Establece 
unos principios básicos, regula los centros y servicios, públicos o privados, de atención a los 
drogodependientes y a las personas que padecen trastornos adictivos, considera la 
incorporación social como parte indisoluble del proceso de atención del drogodependiente, y 
finalmente prevé tres niveles de asistencia.

El capítulo sexto regula la investigación y la formación en esta materia, y finaliza con la 
previsión de creación de un observatorio de drogas y otras adicciones.

Título II. Organización y competencias de las administraciones públicas.‒El capítulo 
primero regulas las competencias que asumen cada una de las administraciones públicas de 
las Illes Balears en esta materia: Comunidad autónoma, consejos insulares y municipios.

El capítulo segundo prevé como órganos de coordinación, el coordinador sobre drogas 
de las Illes Balears, órgano unipersonal, integrado en la consejería competente en materia 
de sanidad, la Comisión Institucional en materia de drogas, creada también por la citada 
consejería, y finalmente las comisiones insulares de coordinación, órganos colegiados 
creados por los respectivos consejos insulares.

El capítulo tercero regula los instrumentos de planificación y participación, así como el 
movimiento asociativo y la iniciativa social. El principal instrumento de planificación es el 
Plan de actuaciones sobre drogodependencias de las Illes Balears, vinculante para todas las 
administraciones públicas e incorporado al ordenamiento jurídico como norma reglamentaria.

Título III. Régimen sancionador.‒En este título queda definida la infracción 
administrativa, se tipifican las infracciones, clasificadas en leves, graves y muy graves, se 
establecen como responsables tanto las personas físicas como jurídicas, se prevén las 
sanciones, el régimen de prescripción, las medidas cautelares y las competencias para la 
imposición de sanciones.

Finalmente, cabe indicar que la ley consta de un total de 60 artículos, cuatro 
disposiciones adicionales, una transitoria, una derogatoria y dos finales.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación de la ley.
1. La presente ley tiene por objeto:
a) La ordenación y la regulación de todas las competencias, actividades y funciones en 

materia de drogodependencias y otras adicciones de las administraciones públicas de las 
Illes Baleares, entidades privadas e instituciones para conseguir la necesaria cooperación y 
coordinación entre ellas en la atención integral a los ciudadanos, mediante la prevención de 
las conductas descritas en esta ley, y la asistencia y la incorporación social de las personas 
que padecen problemas de drogodependencia y otras adicciones.

b) La configuración de los instrumentos de planificación, coordinación y participación.
2. Quedan excluidas del objeto y del ámbito de aplicación de esta ley las adicciones 

derivadas de la ingestión de bebidas alcohólicas, a las que les será de aplicación la 
normativa específica de las Illes Balears.

3. El ámbito de aplicación de la presente ley es el siguiente:
a) El ámbito territorial de las Illes Balears.
b) Todas las personas que se encuentren en el territorio de las Illes Balears. Los no 

residentes cuando se encuentren en territorio de las Illes Balears tienen derecho a la 
atención en la forma y las condiciones previstas en la legislación y en los convenios 
nacionales e internacionales que sean aplicables.

c) Las administraciones públicas de las Illes Balears.
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d) Cualquier otra entidad o institución, pública o privada, cuando así lo establezca esta 
ley.

Artículo 2.  Definiciones.
1. Se considera droga, a los efectos de esta ley, cualquier sustancia natural o de síntesis, 

que, introducida dentro del organismo, pueda modificar una o más funciones de la persona, 
la percepción de la realidad así como su capacidad volitiva, y sea capaz de generar adicción 
o dependencia y comporte efectos nocivos para la salud y el bienestar del individual y social.

2. En el marco de esta ley se consideran actividades e instrumentos adictivos los que 
pueden generar alteraciones de comportamiento y dependencia psicológica. En cualquier 
caso tienen esta consideración:

a) Las máquinas de juego o recreativas con premio programado y de azar.
b) Los juegos de azar y las apuestas.
c) Otros dispositivos que pueden generar dependencia psicológica.
3. Se entiende por:
a) Trastorno adictivo: Patrón desadaptado de comportamiento provocado por la 

dependencia psíquica, física o de las dos clases, a una sustancia o conducta determinada, y 
que repercute negativamente en las áreas psicológica, física, familiar o social de la persona 
y de su entorno.

b) Drogodependencia: Trastorno adictivo, causado por la acción recíproca entre un 
organismo vivo y una droga, que se caracteriza por modificaciones en el comportamiento y 
por otras reacciones que comprenden siempre un impulso irreprimible para consumir droga 
de manera continuada o periódica con la finalidad de experimentar sus efectos psíquicos o 
físicos y, a veces, para evitar el malestar producido por su privación. Los fenómenos de 
tolerancia pueden estar o no presentes. Un individuo puede ser dependiente de más de una 
droga. No se entiende por consumo de drogas el uso terapéutico adecuado y beneficioso de 
las sustancias con prescripción y supervisión médica.

c) Prevención: Es el conjunto de actuaciones dirigidas a eliminar o modificar los factores 
de riesgo asociados al consumo de drogas o a otras conductas adictivas, con la finalidad de 
evitar que éstas se produzcan, se retrase su inicio, o bien que no se conviertan en un 
problema para la persona o su entorno social.

d) Atención: Son todas aquellas medidas dirigidas a dar cobertura sanitaria, psicológica y 
social a las personas afectadas por drogodependencias y otros trastornos adictivos, como 
consecuencia del uso o abuso de las sustancias, las actividades o los instrumentos descritos 
en los apartados anteriores, y que recoge:

Asistencia: Parte del proceso de atención orientada a la desintoxicación y al tratamiento 
de las enfermedades y trastornos físicos y psicológicos causados por el consumo o que 
están asociados al mismo, que incluye todos los tratamientos que permitan una mejora de 
las condiciones de vida de los pacientes. En la asistencia se incluyen los procesos de 
desintoxicación, deshabituación, reducción de riesgos, la reducción de daños y los 
programas libres de drogas.

Desintoxicación: Proceso terapéutico que tiene como objetivo la interrupción de la 
intoxicación producida por una sustancia psicoactiva exógena al organismo. Deshabituación: 
Conjunto de técnicas terapéuticas encaminadas al aprendizaje de estrategias que permitan 
enfrentarse a los factores de riesgos asociados al trastorno adictivo, con el objetivo final de 
eliminar su dependencia.

Programas libres de drogas: Conjunto de intervenciones flexibles y amplias para 
drogodependientes y sus familias, cuyo objetivo final es el abandono total de las drogas de 
una manera progresiva para facilitar su reinserción en la sociedad. Estos programas no 
utilizan drogas sustitutivas en el marco de sus intervenciones.

Reducción de riesgos: Estrategias de intervención orientadas a modificar las conductas 
susceptibles de aumentar los efectos especialmente graves para la salud asociados al uso 
de drogas o productos adictivos.
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Reducción de daños: Estrategias de intervención dirigidas a disminuir los efectos 
especialmente negativos que pueden producir algunas formas de uso de drogas, o las 
patologías asociadas.

Rehabilitación: Es la fase de la atención que se orienta a la recuperación o al aprendizaje 
de estrategias y comportamientos que permitan o faciliten la incorporación social.

Incorporación social: Proceso de inserción o reinserción de la persona que padece una 
drogodependencia u otra adicción, en el medio familiar, social, educativo y laboral con unas 
condiciones que le permitan llevar una vida autónoma y responsable en igualdad de 
condiciones que el resto de ciudadanos.

4. Dentro del ámbito de esta ley se consideran drogas institucionalizadas o socialmente 
aceptadas las que se pueden adquirir y consumir legalmente.

Artículo 3.  Principios rectores.
Las actuaciones que en materia de drogodependencias y otras adicciones se desarrollan 

en la comunidad autónoma de las Illes Balears, han de seguir los principios rectores 
siguientes:

a) Universalidad: todas las personas tienen el derecho de recibir las prestaciones del 
sistema y de utilizar los servicios necesarios para hacer frente a su adicción.

b) Equidad: todas las personas han de poder acceder a los servicios en igualdad de 
condiciones.

c) Accesibilidad: todos los usuarios han de disponer de servicios adecuados en todo el 
territorio de las Illes Balears, con independencia de su lugar de residencia.

d) Participación: garantía, fomento y apoyo de la participación comunitaria en la 
formulación de las políticas de atención a las drogodependencias y en la aplicación de las 
medidas de prevención, asistencia e incorporación de los drogodependientes.

e) Calidad: los servicios han de satisfacer las necesidades y las demandas con unos 
niveles equiparables a los establecidos en las recomendaciones de los organismos 
nacionales e internacionales, y han de tener en cuenta la opinión de los profesionales del 
sector y las expectativas de los ciudadanos, de los familiares y de los usuarios.

f) Globalidad: consideración de los aspectos sanitarios, psicológicos, sociales y 
educativos, con un abordaje individual, de grupos sociales y comunitarios, desde una 
perspectiva integral e interdisciplinar.

g) Transversalidad: coordinación y cooperación intersectorial e interinstitucional.
h) Normalización e integración: utilización de las redes y de los recursos de atención 

normalizados con atención al entorno familiar y social.
i) Responsabilidad pública y coordinación institucional de actuaciones: basada en los 

principios de planificación, desconcentración, descentralización y autonomía en la gestión de 
los programas y servicios, así como la participación activa de las entidades y de los usuarios 
afectados en el diseño de las políticas de actuación.

j) Promoción activa de hábitos de vida saludables y una cultura de la salud.
k) La consideración, a todos los efectos, de las drogodependencias y otras adicciones 

como enfermedades comunes con repercusiones en las esferas biológica, psicológica y 
social de la persona, así como en el entorno familiar o de convivencia de las personas.

l) La consideración de las políticas y actuaciones preventivas en materia de 
drogodependencias y otras adicciones de manera prioritaria a la hora de diseñar los 
programas de actuación definidos en los planes de actuación de drogodependencias.

m) Evaluación contínua de los resultados de los programas y de las actuaciones en 
materia de drogodependencia y otras adicciones.

n) Asimismo, se ha de potenciar la coordinación de los programas y de las actuaciones 
en materia de drogodependencia y otras adicciones con planes sectoriales, y de manera 
especial con los del sida, de salud mental y sociosanitaria.

Artículo 4.  De los derechos.
Los usuarios de los servicios y centros públicos y privados relacionados con las 

drogodependencias u otras adicciones tienen los derechos siguientes:
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a) A la información sobre los servicios a los que pueden acceder en cada momento, 
requisitos y exigencias que plantea su tratamiento.

b) A la confidencialidad.
c) A recibir un tratamiento adecuado desde un centro autorizado.
d) A la voluntariedad para iniciar y acabar un tratamiento.
e) A la información completa y comprensible sobre el proceso de tratamiento que sigue, 

así como a recibir informe por escrito sobre su situación y el tratamiento que ha seguido o 
está siguiendo.

f) A la igualdad de acceso a los dispositivos asistenciales.
g) Al respeto de su personalidad, dignidad e intimidad, sin que se les pueda discriminar 

por ninguna causa.

Artículo 5.  Contenido de los derechos.
1. El Gobierno de las Illes Balears puede establecer reglamentariamente el contenido y 

el alcance de los derechos reconocidos en el artículo anterior.
2. Los centros de atención a los drogodependientes y a las personas con otras 

adicciones han de disponer de información accesible sobre los derechos de los pacientes y 
de hojas de reclamación y sugerencias, además de medios para informar al público y para 
atender sus reclamaciones.

Artículo 6.  Protección de los menores.
1. Las administraciones públicas deben velar por la protección de los menores, y de 

manera específica, en los casos de indefensión, malos tratos o violencia producidos por la 
vinculación parental o tutorial del menor con personas con problemas de dependencias, 
tanto a sustancias como a otro tipo de adicciones.

2. De acuerdo con lo previsto en el apartado anterior, los centros y servicios que forman 
parte de la Red de atención a drogodependencias tienen la obligación de notificar a los 
servicios de protección de menores cualquier situación de indefensión, malos tratos o 
violencia que les afecte y puedan conocer en el curso de un tratamiento. Ambos servicios 
deben trabajar conjuntamente para resolver estas situaciones. En cualquier caso, ante un 
posible conflicto de intereses prevalece el interés del menor.

3. Los establecimientos sanitarios y las administraciones competentes en materia de 
protección de menores han de establecer mecanismos de protección reforzada de la 
información relativa a aquellos casos de intoxicación por cualquier tipo de drogas 
relacionada con menores de 18 años.

TÍTULO I
Medidas relativas a las drogodependencias y otras adicciones

CAPÍTULO I
De las medidas generales de prevención

Sección 1.ª De la prevención en general

Artículo 7.  Medidas preventivas desde la Administración.
La prevención es el eje central y prioritario de la actuación de las administraciones 

públicas de las Illes Balears en materia de drogas y conductas adictivas, en el marco de la 
promoción de la salud.

Artículo 8.  Objetivos generales.
Dentro del marco de sus competencias, las administraciones públicas han de fomentar, 

desarrollar, promover, apoyar, coordinar, controlar y evaluar toda clase de programas y 
actuaciones que tengan por objetivos:
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a) Conocer los problemas relacionados con el consumo de drogas y las conductas 
adictivas.

b) Dar información contrastada a la población general sobre las sustancias y las 
conductas que puedan generar dependencia, sus efectos y las consecuencias derivadas de 
su uso o abuso.

c) Intervenir sobre los factores de riesgo o de protección, tanto psicológicos y 
conductuales, como familiares, sociales y ambientales que inciden en la aparición del 
problema, y favorecer el desarrollo de actitudes, hábitos y valores positivos hacia la salud y 
la vida.

d) Evitar o, si cabe, retardar la edad de inicio del consumo de drogas, así como la 
adquisición de conductas adictivas.

e) Disminuir la presencia, la promoción y la venta de drogas, así como los riesgos y las 
consecuencias del consumo de drogas y otras adicciones, con especial atención a aquellos 
consumos que tengan repercusiones más graves para la salud y para el bienestar social.

f) Educar para la salud y aumentar las alternativas y oportunidades para adoptar tipos de 
vida más saludables.

g) Modificar las actitudes y los comportamientos de la población en general respeto de 
las drogodependencias y otras adicciones y generar una conciencia social solidaria y 
participativa.

h) Apoyar a las organizaciones sociales para implicarlas también en este ámbito.
i) Promover la formación de profesionales sanitarios en esta materia.

Sección 2.ª De los diferentes ámbitos de actuación de las administraciones 
públicas

Artículo 9.  Principios rectores.
1. Las actuaciones desarrolladas en materia de prevención de las drogodependencias y 

otras adicciones por las administraciones públicas de las Illes Balears, en colaboración con 
las entidades privadas e instituciones, han de estar enmarcadas dentro de un ámbito general 
de promoción y educación para la salud.

2. Se han de favorecer aquellas actuaciones encaminadas a la protección de la 
población frente a las drogas y otras adiciones, mediante la promoción de pautas de acción 
alternativas y la potenciación de la sensibilidad social sobre el fenómeno de las 
drogodependencias conjuntamente con el fomento de la responsabilidad individual sobre la 
propia salud y la de la comunidad.

3. Los programas preventivos deben dirigirse preferentemente a sectores concretos de la 
población y deben combinar su carácter educativo orientado a la modificación de actitudes y 
hábitos, con la promoción de comportamientos incompatibles con el consumo. Estos 
programas han de ser sistemáticos en sus actuaciones, permanentes en el tiempo y 
susceptibles de ser evaluados.

4. Las administraciones públicas, cada una en el ámbito de sus competencias, han de 
procurar un desarrollo urbano equilibrado, basado en los criterios de solidaridad, igualdad y 
racionalidad, y contribuir así a la eliminación de focos de marginación y a la regeneración del 
tejido urbano y social, como un factor de superación de las condiciones que inciden en la 
aparición de las drogodependencias y otros trastornos adictivos.

5. Los criterios para la homologación y la autorización de los programas de prevención 
se deben determinar por orden de los titulares de las consejerías competentes, según el 
ámbito de actuación, a propuesta del coordinador sobre drogas de las Illes Balears.

Artículo 10.  Actuaciones informativas.
1. Las administraciones públicas, en colaboración con los medios de comunicación 

social, han de promover el desarrollo de campañas informativas sobre los efectos de las 
drogas y otras adicciones, con la finalidad de modificar actitudes y hábitos negativos y 
favorecer la adopción de estilos de vida saludables. También han de promover los 
intercambios entre profesionales de la promoción de la salud y de la información para 
mejorar la información general sobre las drogas y otras adicciones en los medios de 
comunicación.
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Para el cumplimiento de este objetivo, la consejería competente en materia de 
drogodependencias debe disponer de espacios gratuitos de publicidad en los medios de 
titularidad pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears, con un máximo del 5 por 
100 de los tiempos destinados a publicidad en cada una de las franjas horarias que 
determine en función del público destinatario de las campañas y durante todo el tiempo que 
duren.

2. La consejería competente en materia sanitaria, a través del organismo público 
encargado de desarrollar la política en materia de drogodependencias, ha de facilitar 
información actualizada y apropiada a los usuarios y profesionales sanitarios, de servicios 
sociales, de educación y del medio laboral, sobre aquellas substancias que pueden producir 
dependencia, y los ha de asesorar y facilitar orientación sobre la prevención y el tratamiento 
de las drogodependencias y otros trastornos adictivos.

3. Los entes locales, en sus respectivos ámbitos territoriales, han de llevar a cabo 
acciones de información y educación de la población en las materias reguladas por esta ley, 
de acuerdo con las directrices de actuación establecidas en el Plan de actuaciones sobre 
drogodependencias por el órgano comunitario competente en materia de 
drogodependencias.

Artículo 11.  Actuaciones en el ámbito docente.
1. La consejería competente en materia de educación, en colaboración con la 

competente en materia sanitaria, se ha de responsabilizar de la introducción de la educación 
para la salud en todos los centros docentes no universitarios de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears.

2. Los programas de educación para la salud a los que hace referencia el apartado 
anterior deben incluir contenidos específicos sobre la prevención de las drogodependencias 
y otras adicciones adecuados al ciclo escolar en que se desarrollen.

3. En el ámbito escolar, la prevención de las drogodependencias y otras adicciones ha 
de recoger actuaciones dirigidas a toda la comunidad educativa. Las actividades han de 
estar integradas en las actividades escolares de los centros y dirigidas por el profesorado, en 
el marco del proyecto de centro.

4. El Gobierno de las Illes Balears, en colaboración con la Universidad de las Illes 
Balears, promoverá la adopción de medidas para aumentar y mejorar la formación de los 
estudiantes y la formación de especialistas universitarios en aspectos vinculados con la 
educación para la salud y, especialmente, sobre drogodependencias y otras adicciones.

Artículo 12.  Actuaciones preventivas dentro del ámbito comunitario.
1. Los programas de prevención comunitaria:
a) Han de desarrollar intervenciones para promover la movilización, la implicación y la 

participación de las instituciones y organizaciones de la propia comunidad.
b) También han de recoger actuaciones coordinadas entre los servicios sanitarios y 

sociales, las asociaciones de padres y madres y otras entidades sociales, dirigidas a 
fomentar las habilidades educativas, a incrementar la competencia de los padres y las 
madres, y a promover la implicación de la familia en las actividades escolares y 
comunitarias.

c) Han de potenciar la mejora de las habilidades personales y de convivencia junto con 
una política global de alternativas, impulsando alternativas de formación profesional, 
ocupación, servicios socioculturales y actividades de ocio y tiempo libre.

2. En relación con la prevención en el ámbito comunitario, se consideran prioritarios:
a) La prevención dirigida a la población infantil y juvenil, sobre todo a aquellos colectivos 

que por sus características personales o por las condiciones de su entorno, estén expuestos 
a factores de riesgo.

b) El trabajo con las familias multiproblemáticas, y con los padres y las madres de niños 
y jóvenes identificados como de alto riesgo, de manera coordinada entre los servicios 
sociales y el ámbito educativo.
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3. Los planes municipales de actuaciones sobre drogodependencias deben recoger los 
programas de prevención dentro del ámbito comunitario que se hayan de desarrollar en el 
municipio, en coordinación y de conformidad con los criterios y las directrices del Plan de 
actuaciones sobre drogodependencias de las Illes Balears.

4. Las instituciones responsables de las políticas juveniles deben promover la formación 
y la capacitación específica en materia de prevención de los animadores socioculturales, 
monitores de tiempo libre, educación a través de iguales y otros mediadores sociales en el 
ámbito de la juventud.

Artículo 13.  Actuaciones relativas a los establecimientos destinados a espectáculos y 
actividades recreativas.

1. Las administraciones públicas, con la colaboración de las organizaciones 
empresariales del sector, han de promover medidas y actuaciones para proteger la salud de 
los usuarios de los establecimientos, locales e instalaciones destinados a espectáculos y 
actividades recreativas.

2. Además de la revisión y la mejora de las condiciones de seguridad e higiene exigibles 
para la licencia de apertura de esta clase de establecimientos, la administración y las 
empresas han de procurar conjuntamente:

a) La formación del personal para dar respuestas rápidas y efectivas ante los problemas 
que pueda ocasionar el abuso de cualquier sustancia tóxica o adictiva.

b) La aplicación de medidas concretas de prevención y reducción de riesgos derivados 
del abuso de drogas y otras sustancias y productos que puedan causar dependencia.

Artículo 14.  Actuaciones en el ámbito familiar y juvenil.
1. La consejería competente en materia sanitaria ha de colaborar con las otras áreas de 

la Administración para poder integrar la educación para la salud y la prevención de las 
drogodependencias en los ámbitos educativos no académicos y, de manera específica, en 
los ámbitos juveniles y de ocio.

2. Las intervenciones, los programas y los materiales destinados a la prevención del 
abuso de las drogodependencias y otras adicciones en el ámbito familiar y juvenil han de ser 
previamente informados por la consejería competente en materia sanitaria.

Artículo 15.  Actuaciones en el ámbito judicial y penitenciario.
El Gobierno de las Illes Balears, en el ámbito de sus competencias:
1. Ha de colaborar con la Administración penitenciaria para la realización de programas 

de educación sanitaria y de atención a reclusos con problemas de dependencia y a sus 
familias y ha de impulsar programas de asistencia médica, jurídica, psicológica y social a las 
personas drogodependientes que están a la espera o inmersas en un procedimiento judicial 
en el marco de la jurisdicción penal, en colaboración con la Administración de Justicia. 
También ha de promover programas que faciliten la incorporación social y laboral de reclusos 
y reclusas drogodependientes o con otras adicciones al terminar su condena.

2. Ha de proporcionar, a través de recursos públicos o privados acreditados, alternativas 
para las peticiones de cumplimiento de medidas de seguridad, suspensión de la ejecución de 
la pena o cumplimiento de pena en un centro terapéutico formuladas por la Administración 
de Justicia.

3. En el ámbito de la justicia juvenil ha de desarrollar programas de educación para la 
salud y de tratamiento terapéutico para los menores con problemas de dependencia en 
coordinación con todos los organismos implicados.

Artículo 16.  Actuaciones en el ámbito laboral.
1. El Gobierno de las Illes Balears ha de impulsar la realización de programas de 

prevención y asistencia de drogodependencias y otras adicciones, y ha de implantar 
programas de detección precoz mediante los servicios sanitarios normalizados de las 
empresas. En el diseño, la ejecución y la evaluación de estos programas pueden participar 
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los sindicatos, las organizaciones empresariales, los servicios de prevención y también los 
consejos de salud laboral en las empresas e instituciones.

2. La consejería competente en materia de trabajo ha de potenciar los acuerdos entre 
organizaciones empresariales y sindicatos encaminados:

a) A la modulación de las potestades disciplinarias que reconoce la legislación laboral en 
los casos derivados del abuso de drogas, cuando la persona afectada se ponga en 
tratamiento.

b) A la reserva de los puestos de trabajo de los trabajadores y de las trabajadoras 
drogodependientes durante su proceso de tratamiento.

3. El Gobierno de las Illes Balears, a través del procedimiento que se establezca 
reglamentariamente, puede declarar empresas saludables y solidarias aquellas que 
destaquen por la protección de la salud de los trabajadores y por su colaboración en el 
proceso de reinserción laboral de los drogodependientes. También, por el mismo 
procedimiento, puede establecer las medidas y los incentivos que estimulen la participación 
empresarial.

CAPÍTULO II
De las medidas especiales de prevención y control del consumo del tabaco

Sección 1.ª Limitaciones a la promoción y publicidad de tabaco

Artículo 17.  De la publicidad.
Sin perjuicio de lo establecido en la legislación estatal de publicidad, la promoción y la 

publicidad tanto directa como indirecta de tabaco deberá respetar, en cualquier caso, las 
siguientes limitaciones:

a) La publicidad exterior de tabaco no puede ser visible desde los centros educativos, ni 
estar a menos de cien metros de sus accesos. Se entiende por publicidad exterior aquella 
capaz de atraer mediante imagen o sonido la atención de las personas que se encuentren en 
las vías y zonas públicas. Quedan excluidas de esta prohibición las señales indicativas 
propias de los puntos de producción y venta legalmente autorizados que, no obstante, 
estarán sometidos a otras prohibiciones y limitaciones establecidas reglamentariamente.

b) No está permitido que los mensajes publicitarios de tabaco se asocien a una mejora 
del rendimiento físico o psíquico, al éxito social ni a efectos terapéuticos.

c) Asimismo, queda prohibido ofrecer una imagen negativa de la abstinencia.
d) Los mensajes publicitarios de tabaco no pueden sugerir que el consumo puede 

contribuir al éxito sexual o laboral, a incrementar el atractivo sexual o a superar problemas 
de inadaptación social, de ansiedad o conflictos internos.

e) Todo lo establecido en los apartados anteriores se extiende a la publicidad directa o 
indirecta, incluso incluye la de objetos o productos que por su denominación, grafismo, 
manera o lugar de presentación o cualquier otra causa pueda representar una publicidad 
encubierta de tabaco.

f) Las administraciones radicadas en las Illes Balears no han de utilizar como soporte 
informativo o publicitario objetos relacionados con el tabaco.

Artículo 18.  De la publicidad en los medios de comunicación social.
Los periódicos, revistas y otras publicaciones impresas, los medios de registro y 

reproducción gráfica o de sonido, así como las publicaciones e informaciones difundidas 
mediante páginas web o cualquier otro medio electrónico, editados en las Illes Balears, están 
sometidos a la limitación siguiente:

Cuando estén dirigidos a menores de 18 años, no pueden incluir publicidad de tabaco en 
estos medios. En los demás casos, la publicidad de tabaco no podrá aparecer en portadas, 
páginas o secciones de deportes, en espacios dirigidos a menores de 18 años y en las 
páginas o secciones dedicadas a pasatiempos.
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Artículo 19.  De las prohibiciones relativas a la publicidad.
Se prohíbe expresamente la publicidad directa o indirecta de tabaco:
a) Dirigida a los menores de 18 años.
b) En los centros y en las dependencias de las administraciones públicas en las Illes 

Balears.
c) En los centros y servicios sanitarios, sociosanitarios y de servicios sociales. d) En los 

centros de enseñanza públicos y privados.
e) En las salas de cine y espectáculos públicos destinados a menores de 18 años.
f) En los medios de transporte público y en las salas de espera de estos transportes.
g) En todos los lugares donde esté prohibida la venta y el consumo, establecidos en esta 

ley.
h) En la vía pública, cuando haya una distancia inferior a cien metros entre el anuncio 

publicitario y algún tipo de los centros contemplados en los apartados d) y e) del presente 
artículo.

i) En el resto de centros, lugares y espacios donde por razones sanitarias se determine 
reglamentariamente.

Artículo 20.  Limitaciones a la promoción.
1. Las actividades de promoción de tabaco en las ferias, exposiciones, muestras y 

actividades similares, se deben realizar en espacios diferenciados cuando tengan lugar 
dentro de otras manifestaciones públicas. En estas actividades no está permitido el 
ofrecimiento gratuito a menores de 18 años. Tampoco está permitido el acceso a los 
espacios diferenciados a los menores de 18 años si no van acompañados por mayores de 
edad.

2. No se puede realizar el patrocinio o la financiación de actividades deportivas ni 
culturales, que vayan dirigidas a menores de 18 años, por parte de personas físicas o 
jurídicas cuya actividad principal sea la fabricación, venta, promoción o distribución de 
tabaco, si esto conlleva la publicidad del patrocinio, difusión de marcas, símbolos o 
imágenes relacionadas con tabaco.

3. Está prohibida la promoción de tabaco mediante la distribución de información en los 
buzones, correo, teléfono y, en general, a través de cualquier mensaje que se envíe a un 
domicilio, excepto que vaya dirigido nominalmente a mayores de 18 años.

4. Está prohibida la promoción de tabaco mediante la difusión a menores de edad, por 
cualquier medio de prospectos, carteles, invitaciones y cualquier clase de objeto donde se 
mencionen sus marcas, sus empresas productoras o los establecimientos donde se 
consume.

Sección 2.ª Limitaciones de la venta y del consumo de tabaco

Artículo 21.  De las limitaciones de la venta y del consumo de tabaco.
1. Queda prohibida la venta y el suministro de tabaco y de los productos que favorezcan 

el hábito de fumar a los menores de 18 años en el territorio de las Illes Balears.
2. La venta de tabaco a través de máquinas automáticas sólo se podrá hacer en 

establecimientos cerrados. En la superficie frontal de la máquina ha de constar de manera 
visible la prohibición de su uso a menores de 18 años y que el tabaco es nocivo para la 
salud. El titular del establecimiento donde estén situadas las máquinas expendedoras es el 
responsable del cumplimiento de esta prohibición.

3. No se permite la venta ni el suministro de tabaco en:
a) Centros y dependencias de las administraciones públicas.
b) Centros sanitarios, sociosanitarios y de servicios sociales, a excepción del hospital 

psiquiátrico y de las áreas psiquiátricas de los hospitales de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears.

c) Centros educativos.
d) Centros o instalaciones deportivas.
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e) Establecimientos o salas recreativas del tipo 'A' o los autorizados exclusivamente para 
la explotación de máquinas recreativas sin premio.

f) Transportes colectivos o de uso público. g) Centros de menores.
4. Tienen la consideración de espacios libres de humo, y por lo tanto no se puede fumar 

en ellos, los lugares siguientes:
a) Todas las dependencias de las administraciones públicas, exceptuando aquellas que 

se encuentren al aire libre.
b) Centros sanitarios, sociosanitarios y de servicios sociales, a excepción del hospital 

psiquiátrico y de las áreas psiquiátricas de los hospitales de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears.

c) Centros educativos.
d) Centros infantiles y juveniles de diversión y ocio.
e) Centros comerciales, oficinas de entidades financieras y lugares de trabajo en locales 

cerrados, excepto en las zonas reservadas no destinadas a la venta o a la atención al 
público.

f) Locales donde se elaboren, manipulen o vendan alimentos. Se exceptúan de esta 
prohibición los locales destinados principalmente al consumo de los alimentos en los 
espacios expresamente reservados para fumadores. Así mismo, se exceptúan los espacios 
expresamente reservados para fumadores de las zonas de los edificios de las 
administraciones públicas, dedicadas a las actividades propias de los bares, cafeterías o 
restaurantes, la explotación de las cuales haya sido autorizada mediante concesión. Se 
prohíbe fumar a los manipuladores de alimentos durante su servicio.

g) Salas de cine, teatro y otros espectáculos públicos en locales cerrados.
h) Centros o instalaciones deportivas cubiertas.
i) Vehículos y medios de transporte colectivo o de uso público, especialmente los 

destinados al transporte escolar, y todos los que transporten menores de 18 años o personas 
enfermas.

j) Estaciones de autobuses, aeroportuarias y marítimas ubicadas en locales cerrados.
k) Ascensores y elevadores.
l) Lugares de trabajo donde hay mayor riesgo para la salud de los trabajadores para 

combinar la nocividad del tabaco con el perjuicio ocasionado por el contaminante industrial.
m) Bibliotecas, museos y salas o espacios cerrados dedicados a la lectura, exposiciones, 

conferencias y otras actividades culturales de naturaleza similar.
n) Todos aquellos que determine reglamentariamente el gobierno.
5. En todos los establecimientos y vehículos donde se prohíbe fumar, se debe colocar en 

lugares visibles la señalización de prohibición de fumar.
6. Las empresas titulares de los establecimientos, vehículos y medios de transporte 

descritos en el apartado 4 de este artículo son responsables del exacto cumplimiento de 
estas prohibiciones y obligaciones.

Artículo 22.  Derecho de preferencia de los no fumadores.
En caso de conflicto, y en atención a la promoción y defensa de la salud, el derecho de 

las personas no fumadoras, en las circunstancias en que puedan verse afectadas por el 
consumo de tabaco, prevalece sobre el derecho a fumar.

Artículo 23.  Plan de actuaciones contra el tabaquismo.
1. La consejería competente en materia sanitaria ha de elaborar un plan de actuaciones 

contra el tabaquismo que debe recoger medidas preventivas contra el hábito de fumar en 
todos los ámbitos, ha de promover la información y la asistencia de las personas que 
presenten afecciones psíquicas y físicas por dependencia al tabaco, y ha de fomentar 
programas y actuaciones para abandonar su hábito.

2. Además de las medidas y limitaciones reflejadas en esta ley, la consejería competente 
en materia sanitaria puede proponer la determinación de otros espacios sin humo y las 
medidas complementarias que sean necesarias para preservar la salud de los no fumadores.
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CAPÍTULO III
De las actuaciones sobre el juego patológico

Artículo 24.  El juego patológico.
1. El juego patológico, como trastorno adictivo, merece un interés especial por parte de 

los sistemas educativo, sanitario y social.
2. El Gobierno de las Illes Balears ha de promover la sensibilización y la información a 

todos los colectivos sobre el potencial adictivo de los juegos de azar, y ha de fomentar la 
asistencia y el apoyo psicológico y social de las personas afectadas.

3. El Gobierno de las Illes Balears ha de regular la publicidad del juego, tanto en el 
interior como en el exterior de los locales y en los medios de comunicación.

4. En cualquier caso, para prevenir los trastornos derivados del juego patológico:
a) No pueden entrar en las salas de juego, casinos y bingos, ni participar en los juegos y 

apuestas, ni usar máquinas con premio programado y de azar, los menores de 18 años y las 
personas que presentan síntomas de embriaguez o de intoxicación por drogas u otros 
síntomas de disminución de su capacidad volitiva.

b) En el frontal de las máquinas con premio programado y de azar, se ha de hacer 
constar de manera visible, la indicación siguiente: «El uso de esta máquina puede crear 
adicción al juego y está prohibida para los menores de 18 años». El titular del 
establecimiento donde estén instaladas estas máquinas es el responsable del cumplimiento 
de esta prohibición.

c) Los titulares de casinos, bingos y salas de juego, los operadores de estas máquinas, y 
los titulares de los establecimientos donde estén instaladas, pueden prohibir el uso o el 
acceso a las máquinas y la participación en los juegos y en las apuestas de las personas 
sobre las cuales tengan sospechas razonables de dependencia patológica. Además tienen 
prohibido.

Conceder créditos o avanzar cantidades en metálico a cuenta a los jugadores.
Conceder bonificaciones o jugadas gratuitas a los usuarios.
5. Teniendo en cuenta el secreto profesional y el derecho constitucional a la intimidad, el 

Gobierno de las Illes Balears ha de crear reglamentariamente un registro de personas que 
tienen el acceso prohibido a los locales de juego que ha de incluir como mínimo:

a) Las personas que lo soliciten por si mismas o a través de sus representantes legales.
b) Las personas que padecen una adicción patológica al juego, a petición de sus 

familiares con dependencia económica directa justificada documentalmente.
c) Las personas afectadas por una resolución judicial en este sentido.

CAPÍTULO IV
De les actuaciones sobre otras drogas y otras adicciones

Artículo 25.  Control de estupefacientes y psicotropos.
La consejería competente en materia sanitaria ha de controlar la producción, la 

prescripción y la dispensación de sustancias estupefacientes y psicotropos, en el marco de 
la legislación vigente, así como las ventas de productos naturales con efectos psicotropos.

Artículo 26.  Control de sustancias químicas.
1. La Administración, en el marco de sus competencias, debe regular normativamente 

las condiciones y la presentación para la venta de sustancias y productos comerciales que 
puedan producir efectos nocivos para la salud y crear dependencia, con la finalidad de evitar 
su uso como drogas.

2. Los productos que contienen estas sustancias no se pueden presentar de manera que 
por su color, forma, grafismo u otras circunstancias pueden atraer especialmente la atención 
de los menores.
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Artículo 27.  Inhalantes y colas.
1. Se prohíbe la venta a menores de 18 años de colas y otros productos químicos que 

puedan producir efectos nocivos para la salud y creen dependencia o produzcan efectos no 
deseables.

2. La consejería competente en materia sanitaria ha de determinar reglamentariamente 
la relación de productos a que se refiere este artículo.

Artículo 28.  Sustancias abusivas en el deporte.
1. Se prohíbe la prescripción y la dispensación de fármacos en las prácticas deportivas 

que aumenten, de manera artificial, la capacidad física y que producen daños a la salud, con 
excepción de aquellos casos justificados de necesidad terapéutica.

2. El Gobierno de las Illes Balears, en el marco de sus competencias, ha de adoptar las 
medidas apropiadas para eliminar el uso de las sustancias prohibidas por los organismos 
deportivos nacionales e internacionales.

3. El Gobierno de las Illes Balears debe adoptar las medidas necesarias para el control y 
la inspección de la distribución y la venta de las sustancias que se puedan desviar por su 
uso ilícito para mejorar el rendimiento deportivo.

Artículo 29.  Autolimitación.
El Gobierno de las Illes Balears, a través de la consejería competente en materia 

sanitaria, debe promover la formalización de convenios de colaboración con empresas 
fabricantes y distribuidores de tabaco y juegos de azar, destinados a la autolimitación de la 
publicidad de estas sustancias y de estos productos.

CAPÍTULO V
De la atención a las personas con adicciones

Sección 1.ª De los principios básicos

Artículo 30.  Principios básicos.
En las Illes Balears, el modelo de atención de drogodependencias y otras adicciones, se 

ha de adaptar los principios básicos siguientes:
1. La oferta terapéutica ha de ser accesible y diversificada, profesionalizada y de 

carácter interdisciplinar. Esta oferta debe hacerse a partir de los servicios sanitarios y 
sociales establecidos, con el apoyo de los recursos específicos que sean necesarios Se ha 
de fundamentar en programas asistenciales basados en la persona como individuo y con 
flexibilidad de objetivos terapéuticos.

2. La atención se ha de prestar preferentemente integrada en el medio más cercano al 
hábitat de la persona y de su entorno socio-familiar, con una ordenación territorial que 
garantice la cobertura asistencial a toda la población de la comunidad autónoma.

3. Las administraciones públicas han de garantizar la asistencia sanitaria y psicosocial 
de las personas con problemas de adicción y a sus familias, en condiciones de equidad con 
otras enfermedades, para asegurar la calidad y la eficiencia de los diferentes servicios y 
programas integrados en la red pública asistencial integrada en el sistema sanitario y de 
servicios sociales.

4. Las administraciones competentes en esta materia han de procurar una provisión de 
recursos adecuada a las necesidades de asistencia y su integración, coordinación orgánica y 
funcional. Las administraciones competentes pueden complementar la oferta pública a través 
de convenios y contratos con los recursos privados debidamente acreditados.

5. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, deben velar por:
a) Estimular la demanda asistencial y el contacto de las personas con problemas de 

dependencia con los dispositivos asistenciales del sistema, garantizando su libre acceso y la 
gratuidad de las prestaciones.
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b) Impulsar los programas de inserción social como objetivo del proceso de atención, a 
través de la coordinación y el trabajo conjunto de los servicios asistenciales y de reinserción 
social.

c) Dar asistencia y apoyo a las familias afectadas.
d) Mejorar los niveles de salud y de calidad de vida de las personas drogodependientes y 

otras conductas adictivas.
e) Potenciar una cultura social favorecedora de la solidaridad y la colaboración de la 

comunidad en la asistencia e integración social que incluya un rechazo del consumo de 
drogas o una decisión responsable hacia su uso, junto con el respeto de las personas 
dependientes.

f) Conocer la evolución de los productos, de las formas de consumo y de las 
características de los consumidores para poder anticiparse a las necesidades y adaptar los 
programas y servicios a las nuevas demandas emergentes.

Sección 2.ª Centros, servicios y programas de atención públicos

Artículo 31.  Centros y servicios de atención integrados en la red pública.
1. El sistema de atención e integración social del drogodependiente o de la persona con 

otra adicción se configura como una estructura asistencial de titularidad pública diversificada. 
En esta estructura participan coordinadamente todos los centros y servicios generales, 
especializados y específicos del sistema de salud y del sistema de servicios sociales, 
complementados, si cabe, con los recursos privados de iniciativa social debidamente 
autorizados.

2. Se ha de potenciar la coordinación de estos centros y servicios de atención a los 
drogodependientes y otras adicciones con los recursos de atención sanitaria y social.

3. Los centros y servicios de atención a las drogodependencias y otras adicciones han 
de estar sometidos a un régimen de autorización de acuerdo con la normativa vigente. Los 
centros y servicios también están sujetos a las medidas de inspección, control e información 
estadística, sanitaria y otras que establezca la legislación vigente.

4. La consejería competente en materia sanitaria ha de establecer una historia clínica 
unificada para todos los centros y servicios de asistencia y reinserción, que recoja la 
información mínima necesaria para que, respetando los requisitos de confidencialidad de los 
usuarios, facilite la coordinación entre centros y servicios, los procesos de derivación y 
responda a las necesidades del sistema de información sobre drogodependencias y otras 
conductas adictivas.

5. Según las características de la dependencia, el tratamiento puede realizarse con 
carácter ambulatorio o en régimen de ingreso tanto hospitalario como en otros centros de 
tipo sociosanitario o específicos de atención a drogodependencias.

6. Los hospitales que se determinen reglamentariamente, del sector público o privado 
vinculados a través de convenio, han de disponer de una unidad de desintoxicación de 
personas que padecen alguna drogodependencia. Para la designación de estos hospitales 
se atenderá a criterios geográficos, de densidad de población y de existencia de núcleos de 
riesgo, que definirá el Plan de actuaciones sobre drogodependencias.

Artículo 32.  Programas de atención.
1. El Gobierno de las Illes Balears ha de fomentar la investigación y la implantación de 

nuevas técnicas y programas terapéuticos y de inserción que puedan contribuir a la mejora 
de la eficacia y la eficiencia de los servicios.

2. Se debe velar por la existencia de programas y de servicios adecuados a las 
diferentes tipologías de problemas y de usuarios, a las diversas etapas de motivación y a los 
distintos niveles y objetivos del tratamiento, desde programas de reducción de riesgos y de 
daños hasta programas libres de drogas. Los usuarios de todos estos programas y servicios 
tienen derecho a recibir la asistencia médica, psicológica y social que necesiten.

3. El Gobierno ha de fomentar actividades de educación sanitaria, asesoramiento y 
apoyo psicológico a personas con drogadicción y trastornos adictivos y a sus familiares.

4. Se han de promover programas de promoción de la salud orientados de manera 
prioritaria a colectivos de riego y a sus familias. Estos programas deben incluir actividades 
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de educación para la salud, vacunación, información y profilaxis de aquellas enfermedades 
que tienen gran impacto para la salud pública.

5. Se ha de fomentar la creación de programas específicos dirigidos a la población 
drogodependiente de alta cronicidad y máximo riesgo sanitario. Estos usuarios pueden 
acceder también a otros recursos asistenciales para atender sus necesidades médicas, 
psicológicas, educativas o sociales.

6. La red de asistencia a drogodependencias ha de incorporar programas específicos de 
atención al abuso y a la dependencia de cualquier sustancia y a otras conductas adictivas, 
como la ludopatía y otras dependencias conductuales.

Sección 3.ª Autorización y registro de centros y servicios de atención a los 
drogodependientes

Artículo 33.  Autorización de centros y servicios.
1. Todas las entidades, los centros y los servicios, públicos o privados, dedicados a la 

investigación y a la prevención de las drogodependencias y otras adicciones y a la asistencia 
y reincorporación de los drogodependientes han de tener la correspondiente autorización de 
la consejería competente en materia sanitaria, y se han de inscribir en el registro 
correspondiente.

2. La autorización a la que hace referencia el apartado anterior supone la habilitación de 
estas entidades para suscribir conciertos y recibir subvenciones de las administraciones 
públicas de las Illes Balears.

3. El Gobierno de las Illes Balears ha de establecer reglamentariamente los requisitos y 
procedimientos para la autorización administrativa de los centros y servicios mencionados en 
el apartado anterior.

4. En cualquier caso, estos centros y servicios han de disponer como mínimo de:
a) Director o responsable del centro o servicio.
b) Personal técnico cualificado en las áreas de salud, social, psicológica, laboral, y en su 

caso educativa, que se ha de definir reglamentariamente de acuerdo con el tipo de centro de 
que se trate.

c) Documentos escritos sobre los programas de actuación que han de llevar a cabo, con 
detalle de los métodos y de las técnicas que han de utilizar y los objetivos que persiguen.

d) Un reglamento de régimen interno o condiciones de funcionamiento y de acceso de 
los usuarios, que necesariamente ha de incluir el cumplimiento de los derechos y de los 
deberes de los usuarios estipulados en esta ley.

e) Un registro de usuarios, expedientes personales, registro de ingresos y altas, libro u 
hojas de reclamaciones a disposición de los usuarios y de sus familiares, y régimen de 
precios de los diferentes servicios cuando se trate de centros privados.

Artículo 34.  Entidades privadas y sociales.
1. Los centros de titularidad privada se pueden integrar en la red pública de atención a 

las drogodependencias y otras adicciones a través de convenios, conciertos y otras maneras 
previstas en el ordenamiento jurídico, siempre que se adecuen a los objetivos y a la 
programación establecida en el Plan de actuaciones sobre drogodependencias de las Illes 
Balears.

2. Todos los centros y servicios de atención a drogodependencias y trastornos adictivos 
gestionados por entidades privadas, asociaciones o particulares que suscriban conciertos y 
convenios o se beneficien de ayudas de las administraciones públicas de las Illes Balears, 
han de actuar coordinadamente con el órgano administrativo responsable del Plan de 
actuaciones sobre drogodependencias de las Illes Balears.

Artículo 35.  Registro de entidades, centros y servicios.
La consejería competente en materia sanitaria ha de crear un registro unificado de 

entidades, centros y servicios dedicados a la investigación y a la prevención de las 
drogodependencias y otras adicciones y a la asistencia y a la incorporación social de los 
afectados.
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Sección 4.ª La incorporación social

Artículo 36.  Criterios de actuación.
1. La incorporación social forma parte indisoluble del proceso de atención del 

drogodependiente. Desde el primer momento de la acogida del paciente, se ha de trabajar 
con el objetivo de la inserción.

2. La incorporación social ha de ser integral. Por ello, cualquiera de los modelos de 
intervención que se aplique ha de tener como objetivo promover la mejora de la calidad de 
vida y alcanzar actitudes y hábitos de autonomía personal, autoestima y responsabilidades.

3. El proceso de incorporación social ha de utilizar principalmente los recursos 
normalizados de la comunidad.

Artículo 37.  Los programas de incorporación social.
Las administraciones públicas, de acuerdo con los respectivos marcos competenciales, 

han de velar por la adecuada reinserción social de la persona drogodependiente o con otra 
adicción en su entorno y por el asesoramiento y apoyo psicológico y social continuado de 
sus familiares. De manera específica han de promover:

a) Acuerdos entre instituciones y entidades para conseguir una atención global a las 
necesidades de salud e integración de los usuarios.

b) Programas destinados a cubrir las necesidades específicas de los drogodependientes.
c) La coordinación entre los programas asistenciales y los específicos de incorporación 

social para asegurar un abordaje integral y continuado.
d) El Plan de actuaciones sobre drogodependencias de las Illes Balears ha de definir las 

medidas y actuaciones básicas que han de tener los programas y servicios de integración 
social.

Sección 5.ª Niveles de asistencia

Artículo 38.  Niveles asistenciales.
1. La atención a las drogodependencias y otras adicciones se estructura en tres niveles 

básicos de intervención:
a) El primer nivel está formado por los servicios de atención primaria de salud y de 

servicios sociales, servicios de urgencia sanitaria y programas que se puedan desarrollar 
para la información, orientación, motivación, diagnóstico y detección precoz.

b) El segundo nivel, específico para drogodependencias, está formado por equipos 
ambulatorios interdisciplinarios, que tienen como función específica el diseño y el desarrollo 
de los planes terapéuticos individualizados. Su oferta incluye el tratamiento de todas las 
dependencias e incorpora todos los programas terapéuticos que se puedan realizar de 
manera ambulatoria.

c) El tercer nivel debe ofrecer los programas y servicios necesarios para las personas 
que, por sus características de su dependencia o sus circunstancias personales, requieran 
un tipo de atención o de servicios sanitarios y sociales que no se pueden suministrar de 
manera ambulatoria.

2. Las funciones básicas de cada nivel, la tipología y las clases de centros y servicios 
que comprenden, los circuitos terapéuticos y la jerarquización de los recursos, las 
condiciones de acceso y derivación de drogodependientes y personas con otras adicciones, 
así como los niveles de intervención, han de ser los que determine y desarrolle el Plan de 
actuaciones sobre drogodependencias de las Illes Balears.
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CAPÍTULO VI
De la investigación y la formación

Artículo 39.  Investigación.
El Gobierno de las Illes Balears, a través del órgano encargado de desarrollar la política 

sobre drogodependencias, ha de promover:
a) Encuestas periódicas y estudios epidemiológicos, sanitarios, económicos y sociales 

para conocer la incidencia, la prevalencia y la problemática de las drogodependencias y 
otras adicciones en nuestra comunidad.

b) Líneas de investigación, básica y aplicada, en el ámbito de la prevención, la 
asistencia, el tratamiento y la formación en materia de drogodependencias y otras 
adicciones.

c) Un sistema de información, coordinado e integrado en las respectivas redes 
asistenciales, para obtener y analizar los datos que faciliten el asesoramiento y la orientación 
necesarios sobre la prevención y el tratamiento de las drogodependencias y otras adiciones.

Artículo 40.  Formación.
1. El Gobierno de las Illes Balears, en colaboración con las administraciones locales, la 

Universidad de las Illes Balears, los colegios y las asociaciones profesionales y científicas, 
los sindicatos, las entidades públicas y privadas especializadas en drogodependencias y las 
organizaciones empresariales, ha de determinar acciones formativas interdisciplinarias de 
los colectivos relacionados con la prevención, la asistencia y la incorporación social de las 
personas drogodependientes o con otras adicciones.

2. Igualmente, ha de fomentar la formación especializada en materia de 
drogodependencias y otras adicciones, a través de programas específicos de formación 
postgraduada en la Universidad de las Illes Balears o mediante acuerdos de colaboración 
con otras instituciones y entidades, que garantice una especialización adecuada y un 
nombre suficiente de profesionales que intervienen en la atención de los drogodependientes.

3. Las administraciones públicas tendrán un cuidado especial en la promoción, la 
información y la formación del voluntariado social, de manera que fomenten la mejora de la 
participación ciudadana en los programas y actuaciones sobre drogodependencias.

Artículo 41.  Observatorio de drogas y otras adicciones.
1. El Gobierno de las Illes Balears ha de crear el Observatorio de drogas y otras 

adicciones.
2. El Observatorio de drogas i otras adicciones ha de coordinar la promoción y la 

realización de estudios, investigaciones y documentación en esta materia.
3. El Gobierno de las Illes Balears ha de desarrollar reglamentariamente las funciones 

del Observatorio.

TÍTULO II
Organización y competencias de las administraciones públicas

CAPÍTULO I
Competencias de las administraciones públicas

Sección 1.ª De la comunidad autónoma de las Illes Balears

Artículo 42.  Competencias del Gobierno de las Illes Balears.
1. El Gobierno de las Illes Balears, a través de la consejería competente en materia de 

sanidad, ha de desarrollar las funciones de planificación general de las medidas y 
actuaciones previstas en esta ley, y de coordinación de las funciones y de los servicios que 
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en esta materia desarrollen las administraciones públicas de las Illes Balears y las entidades 
públicas y privadas, así como su evaluación.

2. El Gobierno de las Illes Balears ha de impulsar una política global preventiva que, 
mediante actuaciones coordinadas de la comunidad y las administraciones públicas, incidan 
sobre todos los factores favorecedores del consumo de drogas y del desarrollo de otros 
trastornos adictivos en la sociedad.

3. El Gobierno de las Illes Balears ha de aprobar los planes de actuaciones sobre 
drogodependencias y tabaquismo de las Illes Balears.

4. Nombrar al coordinador de drogas de las Illes Balears a propuesta del/de la titular de 
la consejería competente en materia de sanidad.

Artículo 43.  Competencias de la consejería competente en materia de sanidad.
Corresponden a la consejería competente en materia de sanidad, entre otras, las 

competencias siguientes:
a) La elaboración de los planes de actuaciones sobre drogodependencias y tabaquismo 

de las Illes Balears.
b) La aprobación de la estructura y el funcionamiento de la Comisión institucional en 

materia de drogas de las Illes Balears y de las comisiones técnicas previstas en esta ley.
c) La elaboración y la propuesta, para su aprobación por el Consejo de Gobierno, de la 

normativa de autorización de centros y servicios, y de homologación, autorización de 
materiales y programas de prevención.

d) El establecimiento de un sistema centralizado de información y documentación sobre 
drogodependencias y otras adiciones, que permita hacer el seguimiento y una evaluación 
continuada del consumo de drogas y de la problemática asociada.

e) La autorización, el control y la inspección de los centros y servicios regulados en la 
presente ley.

f) La gestión del sistema público de atención a los drogodependientes y a las personas 
con otras adiciones.

Sección 2.ª Competencias de los entes territoriales

Artículo 44.  Los consejos insulares.
Sin perjuicio de las otras actuaciones que les pueda atribuir la legislación vigente, 

corresponden a los consejos insulares, en su respectivo ámbito territorial:
1. La constitución de las comisiones insulares de coordinación.
2. La colaboración con la consejería competente en materia de sanidad en la 

planificación y coordinación de las actuaciones en materia de drogas y otras adiciones para 
cada isla.

3. La elaboración y la aprobación de planes insulares sobre drogodependencias que 
desarrollen para cada isla la provisión de programas y servicios según las prioridades y los 
criterios establecidos en el Plan de actuaciones sobre drogodependencias de las Illes 
Balears.

4. El asesoramiento y el apoyo a las corporaciones locales en la elaboración de sus 
planes y programas sobre drogodependencias y otras adiciones en el marco del Plan de 
actuaciones sobre drogodependencias de las Illes Balears.

5. El apoyo técnico y económico en materia de drogodependencias y otros trastornos 
adictivos a los municipios de menos de 20.000 habitantes.

6. La dirección y la coordinación de los programas de prevención en el ámbito 
comunitario, de acuerdo con las previsiones del Plan de actuaciones sobre 
drogodependencias de las Illes Balears.

7. La participación en los programas y servicios de asistencia en los términos que figuran 
en el Plan de actuaciones sobre drogodependencias.

8. La creación y el mantenimiento de los centros de servicios sociales de ámbito 
supramunicipal específicos para drogodependientes y para personas con otras adiciones, 
según las previsiones del Plan de actuaciones sobre drogodependencias de las Illes Balears 
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y de los otros planes que en las materias reguladas en la presente ley se aprueben por el 
Gobierno de las Illes Balears.

9. La presentación de los servicios específicos de incorporación social de los 
drogodependientes y de las personas con otras adiciones en los municipios de menos de 
20.000 habitantes.

10. La promoción de la participación social y el apoyo a las instituciones privadas que 
operen en su ámbito territorial.

Artículo 45.  Los municipios.
1. Sin perjuicio de las que les puedan atribuir la legislación vigente, son actuaciones de 

todos los municipios en su ámbito territorial:
a) Participar en la planificación y en la coordinación de las actuaciones en materia de 

drogas que se lleven a cabo en el municipio.
b) Desarrollar las políticas específicas de prevención en materia de drogodependencias, 

fundamentalmente en el ámbito familiar y comunitario.
c) Procurar la integración social de los consumidores de drogas y desarrollar los planes 

de formación profesional y de ocupación de este colectivo.
d) Velar, en el marco de sus competencias, por el cumplimiento de las diferentes 

medidas de control que establece la presente ley y la legislación estatal.
e) Son competencias de los municipios de más de 20.000 habitantes:
Elaborar, aprobar y ejecutar los planes municipales de actuaciones sobre 

drogodependencias, en coordinación y de conformidad con los criterios establecidos por el 
Plan de actuaciones sobre drogodependencias de las Illes Balears.

Procurar la formación y el reciclaje en materia de drogas y otras adiciones del personal al 
servicio de la propia Administración municipal y apoyar a las asociaciones y entidades que 
lleven a cabo, en el municipio, los programas y las actuaciones que prevé el Plan 
autonómico de drogas de las Illes Balears. Promocionar la participación social en esta 
materia en su ámbito territorial.

2. Los municipios de menos de 20.000 habitantes también han de llevar a cabo lo que 
prevé el apartado anterior, por sí mismos o de manera mancomunada, si no tienen la 
suficiente capacidad económica y de gestión.

3. En el caso que el Gobierno de las Illes Balears habilite líneas de subvención 
destinadas a financiar las actividades de las corporaciones locales relacionadas con la lucha 
contra las drogodependencias y otras adiciones, sólo pueden ser destinatarias de la 
subvención las entidades locales que desarrollen actuaciones de su competencia y que 
cuenten con el correspondiente plan de drogodependencias.

CAPÍTULO II
La coordinación

Sección 1.ª El coordinador sobre drogas de las Illes Balears

Artículo 46.  Naturaleza i características.
1. El coordinador sobre drogas de las Illes Balears es el órgano unipersonal encargado 

de la coordinación de las actuaciones en materia de drogas que se llevan a cabo a las Illes 
Balears, y de la gestión de los recursos específicos que le destine la Administración.

2. El coordinador sobre drogas de las Illes Balears ha de estar integrado en la consejería 
competente en materia sanitaria, que ha de apoyarle con los medios personales, 
económicos y administrativos que sean necesarios para desarrollar su función.

Artículo 47.  Funciones y objetivos.
El coordinador sobre drogas de las Illes Balears tiene como objetivo fundamental el 

diseño y la elaboración del Plan de actuaciones sobre drogodependencias y su gestión, de 
acuerdo con las directrices establecidas en la presente ley.
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Sección 2.ª Otros órganos de coordinación

Artículo 48.  Comisión Institucional en materia de drogas de las Illes Balears.
1. La consejería competente en materia de sanidad ha de crear y regular una comisión 

institucional de las diversas administraciones con competencias en materia de drogas, que 
ha de tener como funciones principales las siguientes:

a) Conocer e informar, antes de su aprobación, el Plan sobre drogodependencias de las 
Illes Balears.

b) Valorar las necesidades generadas por los problemas derivados del uso de drogas y 
otras adiciones en las Illes Balears.

c) El asesoramiento, la orientación y la propuesta relativos a aspectos de prevención, 
tratamiento, rehabilitación y reinserción a drogodependientes.

d) La planificación y la coordinación de los recursos de prevención, tratamiento, 
rehabilitación y reinserción que disponen las administraciones públicas en materia de 
drogodependencias, así como de aquellos recursos que pertenecen a instituciones de 
titularidad privada que reciben fondos públicos en el ámbito de la comunidad autónoma.

e) El estudio, el análisis y la sistematización de toda la información que sobre 
drogodependencias, en sus diferentes aspectos, se produzca en las Illes Balears.

f) Cualquier otra que, en el ámbito de sus competencias, se le pueda atribuir 
reglamentariamente para el cumplimiento de sus fines.

2. Asimismo, ha de regular las comisiones técnicas que sean pertinentes, en las que 
podrán participar las entidades que trabajen en el campo de las drogodependencias y otras 
adicciones.

Artículo 49.  Comisiones insulares de coordinación.
1. Los consejos insulares han de constituir las correspondientes comisiones de 

coordinación de las actuaciones en materia de drogas y otras adiciones en los respectivos 
ámbitos territoriales.

2. Corresponde a cada consejo regular la estructura, el funcionamiento y la composición 
de estas comisiones, de las que siempre ha de formar parte el coordinador sobre drogas de 
las Illes Balears y una representación equilibrada de las administraciones y entidades de 
más implantación en el respectivo territorio insular.

3. Las comisiones insulares de coordinación, además de aquellas que les pueda atribuir 
el consejo insular en su respectivo ámbito territorial, tienen las funciones siguientes:

a) Proponer a la Comisión institucional en materia de drogas de las Illes Balears los 
criterios, las prioridades o las actuaciones que consideren pertinentes para mejorar y 
armonizar el Plan de actuaciones sobre drogodependencias de las Illes Balears.

b) Coordinar y hacer el seguimiento de la aplicación de las medidas y actuaciones 
previstas por el Plan sobre drogas de las Illes Balears en los respectivos territorios insulares.

c) Elaborar y presentar a la Comisión institucional en materia de drogas de las Illes 
Balears una memoria anual de las actuaciones realizadas en esta materia.

CAPÍTULO III
Instrumentos de planificación y participación

Sección 1.ª El Plan de actuaciones sobre drogodependencias de las Illes 
Balears

Artículo 50.  Naturaleza y características.
1. El Plan de actuaciones sobre drogodependencias de las Illes Balears es el 

instrumento de referencia para la planificación y la ordenación de todas las actuaciones en 
materia de drogas y otras adiciones que se lleven a cabo en el ámbito de las Illes Balears.

2. El Plan autonómico debe ser vinculante para todas las administraciones públicas, 
entidades privadas e instituciones que lleven a cabo actuaciones en materia de 
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drogodependencias u otras adiciones, para las personas que presenten estos problemas, y 
para su entorno.

3. El Plan autonómico tiene carácter temporal y su revisión está prevista en el propio 
plan.

Artículo 51.  Contenido del Plan.
1. El Plan de actuaciones sobre drogodependencias de las Illes Balears tiene, como 

mínimo, el siguiente contenido:
a) Análisis de la problemática del consumo de drogas en las Illes Balears.
b) Objetivos, prioridades, criterios básicos de actuación y objetivos específicos.
c) Definición de los programas mínimos que se han de llevar a cabo.
d) Responsabilidades y funciones de las administraciones públicas, entidades privadas e 

instituciones.
e) Definición de la red de servicios, recursos, programas y centros de los circuitos de 

atención y de los niveles de intervención.
f) Recursos necesarios para conseguir los objetivos del Plan.
g) Estrategias de evaluación.
h) Plan director y de gestión.
2. El Plan de actuaciones sobre drogodependencias de las Illes Balears ha de especificar 

de manera cualitativa y cuantitativa, según las posibilidades técnicas, los objetivos, las 
prioridades y las estrategias para poder evaluar el impacto y los resultados.

Artículo 52.  Elaboración y aprobación del Plan.
1. La elaboración del Plan de actuaciones sobre drogodependencias de las Illes Balears 

corresponde a la consejería competente en materia de sanidad, que la ha de redactar de 
acuerdo con las directrices que establezca esta ley, y según las prioridades en materia de 
drogas que señale el Gobierno de las Illes Balears y el Plan nacional sobre drogas. 2. El 
Plan autonómico será aprobado por el Gobierno de las Illes Balears, a propuesta del titular 
de la consejería competente en materia sanitaria, y una vez publicada en el Butlletí Oficial de 
les Illes Balears, sus determinaciones se han de incorporar al ordenamiento jurídico como 
disposiciones reglamentarias, y en consecuencia han de vincular a todas las 
administraciones públicas y entidades privadas e instituciones que lleven a cabo actuaciones 
en materia de drogodependencia y otras adiciones.

Sección 2.ª Participación social

Artículo 53.  Fomento del voluntariado y la participación social.
1. Las administraciones públicas han de promover la participación de las asociaciones 

ciudadanas en las actuaciones de investigación, prevención, atención e incorporación social 
de los dependientes a través de subvenciones, conciertos, convenios o cualquier otra 
modalidad.

2. Han de fomentar, de manera preferente, el voluntariado social de los dependientes en 
proceso de inserción que colaboren en las actividades mencionadas o en otras de carácter 
cívico y social.

3. Las administraciones públicas han de mantener líneas estables de coordinación y 
colaboración con las asociaciones ciudadanas que desarrollen iniciativas relacionadas con 
las necesidades sociales que plantean las dependencias.
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TÍTULO III
Régimen sancionador

Artículo 54.  Régimen de infracciones y sanciones.
1. Son infracciones administrativas en el ámbito de las drogodependencias las acciones 

y las omisiones tipificadas en esta ley, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales 
o de otro orden que puedan concurrir.

2. El régimen de infracciones y sanciones que contiene este título se entiende sin 
perjuicio de la aplicación de regímenes específicos que prevé la legislación estatal sobre 
seguridad ciudadana, defensa de los consumidores y usuarios, publicidad, sanidad y 
medicamentos, y servicios sociales.

3. En los supuestos en que las infracciones puedan ser constitutivas de delito, la 
Administración ha de pasar el tanto de culpa al órgano judicial competente o al Ministerio 
Fiscal, y se ha de abstener de seguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad 
judicial no dicte sentencia firme o resolución que ponga fin al procedimiento.

4. De no haberse estimado la existencia de delito, la Administración ha de continuar el 
expediente sancionador en base a los hechos que los tribunales hayan considerado 
probados.

5. Las medidas administrativas que hayan sido adoptadas para salvaguardar la salud se 
han de mantener mientras la autoridad judicial no efectúe ningún pronunciamiento sobre las 
mismas.

Artículo 55.  Tipos de infracciones.
1. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.
2. Son infracciones leves:
a) El incumplimiento de los requisitos, las obligaciones o las prohibiciones especificados 

en esta ley y en sus normas de desarrollo, cuando no tengan una repercusión grave en la 
salud de las personas, o cuando no concurran circunstancias agravantes.

b) Las tipificadas como faltas graves en las que concurran circunstancias atenuantes o 
se hayan cometido por negligencia, siempre que no hayan producido daños a la salud.

3. Son infracciones graves:
a) Las que se produzcan por falta de controles y precauciones exigibles en la actividad, 

el servicio o la instalación de que se trate.
b) El incumplimiento de los requisitos, las obligaciones y las prohibiciones especificados 

en esta ley y en sus normas de desarrollo siempre que tengan una repercusión grave para la 
salud de las personas o concurran circunstancias agravantes.

c) La apertura y el funcionamiento de un centro, o la modificación de su capacidad 
asistencial, sin disponer de la preceptiva autorización de apertura y funcionamiento, pero que 
cumpla con los requisitos establecidos en las normas de aplicación.

d) Dificultar el ejercicio de los derechos de las personas drogodependientes y con 
adicciones reconocidas en esta ley o en sus normas de desarrollo.

e) El incumplimiento de las obligaciones de suministrar datos, facilitar información, 
prestar colaboración o cualquier otra manera de obstrucción a las actuaciones de los 
servicios de inspección.

f) El incumplimiento de los requerimientos específicos formulados por las autoridades o 
sus agentes.

g) La reincidencia en la comisión de más de una infracción leve en el plazo de un año.
4. Son infracciones muy graves:
a) El incumplimiento de los requisitos, las obligaciones o las prohibiciones especificados 

en esta ley o en sus normas de desarrollo siempre que tengan una repercusión muy grave 
para la salud de las personas.

b) Las acciones intencionadamente contrarias a los derechos reconocidos en esta ley o 
en sus normas de desarrollo que comporten un daño o perjuicio notorio en la salud.
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c) La apertura y el funcionamiento, el traslado, la modificación de la capacidad 
asistencial o el cierre de un centro, sin disponer de la preceptiva autorización administrativa y 
que no cumplan con los requisitos exigidos en la normativa.

d) La negativa absoluta a facilitar información o prestar colaboración, o facilitar 
información falsa a las autoridades o a sus agentes.

e) El incumplimiento reiterado de los requerimientos específicos formulados por las 
autoridades o sus agentes.

f) La amenaza, represalia o cualquier otra manera de presión sobre las autoridades o sus 
agentes.

g) La reincidencia en la comisión de más de una infracción grave en el plazo de dos 
años.

Artículo 56.  Responsables.
1. Son responsables de las infracciones las personas físicas o jurídicas que sean autoras 

de las conductas u omisiones descritas en este título.
2. La responsabilidad puede exigirse también a los sujetos que, sin tener la 

consideración de autores, tienen el deber de prevenir la infracción cuando no han adoptado 
las medidas necesarias para evitar la comisión de la infracción.

3. Han de responder también de pago de la sanción las personas siguientes:
a) Los propietarios del establecimiento, sean personas físicas o jurídicas, han de 

responder solidariamente del pago de las sanciones derivadas de las infracciones cometidas 
por sus empleados o dependientes.

b) El anunciante, el empresario creador de la publicidad y el empresario difusor de la 
publicidad han de responder solidariamente del pago de las sanciones derivadas de 
infracciones previstas en esta ley en materia de publicidad.

c) Los padres o tutores han de responder solidariamente del pago de las sanciones 
derivadas de las infracciones cometidas por personas menores de edad.

d) Los administradores de las personas jurídicas han de responder subsidiariamente del 
pago de las sanciones derivadas de las infracciones cometidas por éstas.

Artículo 57.  Régimen de sanciones.
1. A las infracciones establecidas en este título corresponden las sanciones siguientes:
a) A las infracciones leves, multa de hasta seis mil (6.000 euros) euros.
b) A las infracciones graves, multa de entre seis mil uno (6.001 euros) hasta sesenta mil 

(60.000 euros) euros.
c) A las infracciones muy graves, multa de entre sesenta mil uno (60.001 euros) hasta a 

un millón (1.000.000 euros) euros.
2. La cuantía de las multas se ha de graduar teniendo en cuenta los criterios de riesgo 

para la salud, la gravedad de la alteración sanitaria producida, el beneficio ilícito obtenido, la 
naturaleza de los perjuicios causados, el grado de intencionalidad y la reiteración de la 
conducta infractora.

3. Se puede acordar como sanción accesoria el decomiso de productos que pueden 
causar riesgo para la salud.

4. Además de las sanciones previstas por la comisión de infracciones graves y muy 
graves, pueden imponerse las sanciones siguientes:

a) En los casos de especial gravedad y trascendencia para la salud pública o 
persistencia de la infracción, el órgano competente puede acordar como sanción 
complementaria la suspensión de la actividad de la empresa, el servicio o el establecimiento 
hasta un máximo de cinco años, o la clausura de centros, servicios, instalaciones y 
establecimientos.

b) La suspensión o supresión de cualquier ayuda o subvención económica que el 
particular o la entidad infractora haya obtenido o solicitado a cualquiera de las 
administraciones públicas de las Illes Balears.
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Artículo 58.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones establecidas en esta Ley prescriben:
a) Las leves al año.
b) Las graves a los dos años.
c) Las muy graves a los tres años.
2. Las sanciones impuestas de acuerdo con esta ley prescriben:
a) Las leves al año.
b) Las graves a los dos años.
c) Las muy graves a los tres años.

Artículo 59.  Medidas cautelares de la autoridad.
No tiene carácter de sanción el cierre o la suspensión provisional de actividad de los 

establecimientos que no cuentan con la preceptiva autorización o que no se ajustan a los 
términos o a las condiciones con que fue concedida, hasta que no se hayan subsanado las 
deficiencias o se cumplan los requisitos exigibles en las normas de aplicación.

Artículo 60.  Competencia para la imposición de sanciones.
Reglamentariamente se determinarán los órganos competentes para imponer las 

sanciones establecidas en este título.

Disposición adicional primera.  
El Gobierno de las Illes Balears puede actualizar, mediante decreto, las cantidades de 

las sanciones fijadas en esta ley.

Disposición adicional segunda.  
1. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de las Illes 

Balears ha de aprobar el Plan de actuaciones sobre drogodependencias de las Illes Balears.
2. En el plazo de tres meses desde la aprobación del Plan de actuaciones sobre 

drogodependencias de les Illes Balears, los consejos insulares han de aprobar los planes 
insulares sobre drogodependencias previstas en esta ley.

3. En el plazo de seis meses desde la aprobación de los planes insulares, los municipios 
han de aprobar los respectivos planes municipales previstos en esta ley.

Disposición adicional tercera.  
En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta ley, los consejos insulares 

han de constituir las comisiones insulares de coordinación, y la consejería competente en 
materia sanitaria, la Comisión institucional en materia de drogas de las Illes Balears.

Disposición adicional cuarta.  
El ejercicio de las funciones que se atribuyen en la presente ley a la consejería 

competente en materia de sanidad, puede desarrollarlas directamente o a través de órganos 
o entes dependientes de ésta, y se les puede atribuir la gestión de las actuaciones en 
materia de drogodependencia i otras adiciones reguladas en la presente ley.

Disposición transitoria.  
No será de aplicación lo establecido en el artículo 21.3 de la presente Ley en las zonas 

de los edificios de las administraciones públicas, dedicadas a las actividades propias de los 
bares, cafeterías o restaurantes, cuya explotación haya sido autorizada mediante concesión 
vigente a la entrada en vigor de la presente ley.
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Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango que 

contradigan esta ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears para que dicte las disposiciones necesarias 

para el desarrollo de esta ley.

Disposición final segunda.  
Esta ley entrará en vigor al haber transcurridos dos meses desde su publicación en el 

«Butlletí Oficial de les Illes Balears».

Información relacionada

• Téngase en cuenta que el Gobierno de las Illes Baleares puede actualizar, mediante decreto 
publicado únicamente en el BOIB, las cantidades de las sanciones fijadas en esta ley, según 
establece su disposición adicional 1.
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§ 144

Ley 16/2010, de 28 de diciembre, de salud pública de las Illes 
Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 2, de 4 de enero de 2011

«BOE» núm. 30, de 4 de febrero de 2011
Última modificación: 31 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2011-2108

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El derecho a la protección de la salud se halla reconocido en el artículo 43 de la 

Constitución Española de 1978 como uno de los principios rectores de la política social y 
económica, cuyo reconocimiento, respeto y protección han de informar la legislación positiva 
y la actuación de los poderes públicos. La Carta Magna atribuye a los poderes públicos el 
deber de organizar y tutelar la salud pública mediante las medidas preventivas, las 
prestaciones y los servicios necesarios.

La salud pública se define como el conjunto organizado de actuaciones de las 
administraciones públicas y de la sociedad dirigido a vigilar, promover y proteger la salud de 
las personas en la esfera individual y colectiva y prevenir la enfermedad, mediante la 
movilización y la optimización de todos los recursos humanos y materiales. La salud pública 
también ha de ser entendida como la salud de la población en su conjunto y de su calidad de 
vida.

La protección de la salud pública en España tiene un hito importante con aprobación de 
la Ley 14/1986, de 25 de abril, general de sanidad, con la que se aborda la labor de la 
reforma sanitaria. Con esta norma se establecen las bases de un sistema sanitario 
homogéneo y uniforme y se evitan las duplicidades de estructuras y la fragmentación y la 
dispersión de actuaciones que habían caracterizado el período anterior. La Ley general de 
sanidad incluye, entre las finalidades del Sistema Nacional de Salud, la promoción de la 
salud y la prevención de la enfermedad.

Asimismo, la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional 
de Salud, incluye dentro del catálogo de prestaciones de este sistema las prestaciones de 
salud pública, que define como el conjunto de iniciativas organizadas por las 
administraciones públicas para preservar, proteger y promover la salud de la población. 
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Afirma que la salud pública es una combinación de ciencias, habilidades y actitudes dirigidas 
al mantenimiento y a la mejora de la salud de todas las personas a través de acciones 
colectivas o sociales. Establece que estas prestaciones deben ejercerse con un carácter de 
integralidad, a partir de las estructuras de salud pública de las administraciones y de la 
infraestructura de Atención Primaria del Sistema Nacional de Salud.

II
En el ámbito de las Illes Balears, el artículo 30.48 del Estatuto de Autonomía atribuye a 

la comunidad autónoma la competencia exclusiva para la organización, el funcionamiento y 
el control de los centros sanitarios públicos y de los servicios de salud, la planificación de los 
recursos sanitarios, la coordinación de la sanidad privada con el sistema sanitario público, la 
promoción de la salud en todos los ámbitos, en el marco de las bases y la coordinación 
general de la sanidad. Por otra parte, el artículo 31 establece que corresponde a la 
comunidad autónoma, en el marco de la legislación básica del estado, el desarrollo 
legislativo y la ejecución en materia de salud y sanidad. Este desarrollo se realizó por la Ley 
5/2003, de 4 de abril, de salud de las Illes Balears, que pretende, tal y como establece su 
exposición de motivos, recoger en una norma de rango legal todas las acciones relacionadas 
con la salud de los ciudadanos, de manera integral e integrada, comenzando por la 
formulación de los derechos de los usuarios ante los procesos asistenciales en el área 
sanitaria, para continuar con la ordenación de los recursos sanitarios de las Illes Balears y 
finalizar con las acciones del Sistema Sanitario Público.

En el título II de la Ley de salud se establecen las actuaciones de protección de la salud 
pública, que incluyen, entre otros, la protección de la salud, en especial el control de los 
factores medioambientales, y su seguimiento, y la evaluación de los riesgos para la salud de 
las personas, así como la promoción de la salud, la educación para la salud y la prevención 
de enfermedades. Asimismo, se regula el Plan de Salud de las Illes Balears como 
instrumento estratégico principal de planificación y coordinación sanitaria. Se establece que 
este plan se basa en una orientación positiva del concepto de salud, formula objetivos de 
mejora de la salud y de disminución de riesgos y ha de definir las intervenciones y las 
acciones prioritarias para afrontar las necesidades detectadas. A través del Plan de Salud se 
movilizan y responsabilizan los diversos ámbitos de gobierno para la mejora de los niveles 
de salud a través de la actuación sobre sus principales determinantes, tanto estructurales 
como de estilos de vida.

III
Por su parte, la Comisión Europea adoptó, el 23 de octubre de 2007, una nueva 

estrategia sanitaria basada en cuatro principios y en tres temas estratégicos para mejorar la 
salud. Los principios son una sanidad de calidad y sostenible, el reconocimiento de la 
relación entre la salud y la prosperidad económica, la integración de la salud en todas las 
políticas y la mayor presencia de la Unión Europea en los encuentros mundiales sobre 
sanidad. Los temas estratégicos son el fomento de la salud en una Europa envejecida, la 
protección de los ciudadanos ante amenazas sanitarias, unos sistemas sanitarios dinámicos 
y las nuevas tecnologías.

Esta estrategia tiene en cuenta las circunstancias del mundo actual, que se caracteriza 
por la existencia de unas sociedades complejas, a la vez fragmentadas y globalizadas, y por 
la transversalidad de los problemas de salud pública, que traspasan fronteras y tienen 
causas y consecuencias que afectan a diversos sectores. Por ello se hace necesario 
establecer unos mecanismos de cooperación que nos permitan planificar estrategias 
integrales de resolución de conflictos.

Hoy en día, la salud pública ya no puede reducirse a los conceptos de higiene y 
salubridad. Tampoco es suficiente enfocar la salud pública sólo hacia los estilos de vida y al 
comportamiento individual. La salud pública del siglo XXI se integra dentro de una 
perspectiva más global que tiene en cuenta los diversos condicionantes que pueden influir 
en la salud de las personas y de la comunidad. El nivel de salud y la calidad de vida de las 
personas y de las poblaciones se hallan determinados y condicionados por diversos factores 
sobre los cuales los poderes públicos tienen el deber de actuar. Son los determinantes de 
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salud, definidos por la Organización Mundial de la Salud como el conjunto de factores 
personales, sociales, económicos y ambientales que determinan el estado de salud de los 
individuos o de las poblaciones. Estos factores son múltiples y se hallan interrelacionados, y 
no todos ellos son modificables.

Asimismo debe tenerse en cuenta que la política sanitaria no es la única política 
determinante en materia de salud. También son determinantes otras políticas como las 
medioambientales, laborales, sociales, turísticas y alimentarias. Por ello es importante 
generar sinergias entre todos los sectores primordiales para la salud, y reforzar la obligación 
de todas las administraciones cuyas actuaciones pueden incidir en materia de salud, de 
cooperar para la consecución de los objetivos comunes.

Estos factores, el contexto territorial y social actual, la incidencia de la actuación de los 
poderes públicos sobre los determinantes de salud y la integración de todas las políticas 
sectoriales con el objetivo de mejorar la calidad de vida de los ciudadanos, conforman el 
horizonte en el que deben incardinarse las actuaciones, las prestaciones y los servicios que 
prevé esta ley.

La presente ley persigue orientar la salud pública hacia la gestión basada en 
determinantes de salud que en nuestra sociedad, en el momento actual, son la salud laboral, 
la seguridad alimentaria, la salud ambiental, la salud sexual y reproductiva, la salud mental, 
las condiciones de vida (con especial referencia a la infancia, la vejez y la adolescencia y a 
grupos especialmente vulnerables), las adicciones, la alimentación y la actividad física, la 
salud de los usuarios de productos y servicios y los aspectos ligados a la genética. Se prevé 
que su abordaje se desarrolle reglamentariamente.

IV
La presente ley se estructura en nueve títulos, cada uno de los cuales hace referencia a 

un aspecto relevante de la ley.
El título I establece las disposiciones generales, que incluyen el objeto y el ámbito de 

aplicación de la ley, las definiciones de los conceptos más importantes, los principios 
rectores y las funciones de la salud pública, así como la planificación de las políticas de 
salud a través del Plan de Salud de las Illes Balears y de los planes y programas que las 
complementan. Destaca la importancia de la planificación de la salud pública, teniendo en 
cuenta que el conjunto de las administraciones públicas realizan actuaciones que pueden 
incidir directa o indirectamente en la salud. Se trata, por tanto, de coordinar estas 
actuaciones con la finalidad de evitar duplicidades, disfuncionalidades y lagunas, partiendo 
siempre desde una concepción integral de la salud y de la colaboración con el conjunto de la 
sociedad.

El título II define y enuncia las prestaciones en materia de salud pública, como 
actividades dirigidas a fomentar, proteger y promover la salud.

El título III se refiere a la cartera de servicios de salud pública, aprobada por decreto del 
Consejo de Gobierno, a través de la cual se hacen efectivas las prestaciones de salud 
pública. Ha de actualizarse de forma permanente, y requiere un dinamismo que permite 
responder a las necesidades de la situación actual y adaptarse a los cambios que 
experimenta la realidad social.

El título IV regula el sistema de información en salud pública, como un sistema 
organizado de información sanitaria, orientado a la vigilancia y a la acción en salud pública, 
que debe ofrecer una información sobre la salud de la población, su actitud hacia la salud, la 
enfermedad y los sistemas sanitarios, a través de unos indicadores sobre los que existe 
consenso a nivel nacional e internacional para que sea posible comparar la información de 
los diversos países, teniendo en cuenta la gran movilidad de los problemas y también de las 
soluciones en materia de salud de una parte a otra del mundo. Es un sistema fundamental 
para la adopción de decisiones y la garantía de la calidad, así como una fuente de 
información fundamental para obtener datos agregados a nivel supracomunitario.

El título V se refiere al sistema de formación, investigación e innovación en salud pública, 
como una actividad esencial del sistema sanitario de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears y describe sus actividades y la necesidad de colaboración de todas las personas y 
entidades en esta materia.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 144  Ley de salud pública de las Illes Balears

– 3707 –



El título VI define las competencias de las administraciones en materia de salud pública, 
teniendo en cuenta el ámbito competencial de la Administración de la comunidad autónoma, 
de los consejos insulares y de los ayuntamientos.

El título VII crea la Agencia de Salud Pública de las Illes Balears. Este título se divide en 
cuatro capítulos. El primero establece la naturaleza, el régimen jurídico, las finalidades y las 
competencias, así como las formas de gestión de la misma. El segundo capítulo establece 
su estructura, crea un consejo rector como un órgano superior colegiado y una dirección 
ejecutiva como órgano unipersonal. Se prevén, además, los centros insulares y unos 
consejos sectoriales de carácter abierto, flexible y dinámico, que reflejan la participación de 
la sociedad, cuya regulación ha de hacerse por norma reglamentaria. El capítulo III establece 
el régimen económico, presupuestario, contable y patrimonial, que pretende dotar a la 
agencia de los medios y de la agilidad necesarios en el funcionamiento para el adecuado 
desarrollo de sus competencias. El capítulo IV se refiere a los recursos humanos de la 
agencia, destaca la importancia de la profesionalización de las personas que prestan sus 
servicios en ella y la necesidad de formación permanente. El capitulo V se refiere a la 
seguridad alimentaria.

El título VIII se refiere a la intervención administrativa en materia de salud pública, 
concede especial importancia a la responsabilidad y al autocontrol, y somete las actuaciones 
de los poderes públicos a unos principios informadores, con preferencia a la colaboración de 
los ciudadanos con la administración. Asimismo, se establecen los órganos que tienen la 
condición de autoridad sanitaria y las funciones de sus agentes, y también las medidas 
cautelares que pueden adoptarse para la protección de la salud pública.

Finalmente, el título IX establece el régimen sancionador, tipifica y califica las 
infracciones y establece las sanciones correspondientes y su graduación, así como las 
normas básicas en materia de procedimiento y competencia.

TÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
La presente ley tiene por objeto la regulación de las actuaciones, de las prestaciones y 

de los servicios en materia de salud pública que se desarrollan en el ámbito territorial de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears y garantiza una adecuada coordinación y 
cooperación entre las diversas administraciones públicas implicadas, de acuerdo con los 
artículos 43 y concordantes de la Constitución Española, en ejercicio de las competencias 
estatutaria y legalmente atribuidas.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta ley se entiende por:
a) Salud pública: El conjunto organizado de actuaciones de las administraciones públicas 

y de la sociedad dirigido a vigilar, promover y proteger la salud de las personas en la esfera 
individual y colectiva y prevenir la enfermedad, mediante la movilización y la optimización de 
todos los recursos humanos y materiales.

b) Determinantes de salud: El conjunto de factores personales, sociales, económicos y 
ambientales que determinan el estado de salud de los individuos o de las poblaciones.

c) Equidad en salud: La distribución de las oportunidades para el bienestar de acuerdo 
con las necesidades de las personas.

d) Participación para la salud: El fomento de las relaciones y los vínculos entre los 
organismos, las personas y los agentes de la sociedad civil que pueden facilitar el acceso o 
la movilización del apoyo social a favor de la salud.

e) Promoción de la salud: El conjunto de actuaciones, prestaciones y servicios 
destinados al fomento de la salud individual y colectiva mediante las intervenciones 
adecuadas en materia de información, de comunicación, de educación sanitaria y de 
actuación sobre los determinantes de salud, que permiten a las personas incrementar el 
control sobre su salud para mejorarla.
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f) Protección de la salud: El conjunto de actuaciones, prestaciones y servicios destinados 
a preservar la salud de la población ante los agentes físicos, químicos y biológicos.

g) Seguridad alimentaria: El conjunto de actuaciones, prestaciones y servicios 
destinados a proteger la salud de la población y a velar por la inocuidad y la salubridad de 
los productos alimentarios.

h) Prevención de la enfermedad: El conjunto de actuaciones, prestaciones y servicios 
destinados a reducir la incidencia de enfermedades, así como a reducir sus factores de 
riesgo, mediante acciones individuales y colectivas de vacunación, inmunización pasiva, 
consejo, cribado y tratamiento precoz, entre otros.

i) Vigilancia de la salud pública: El conjunto de actividades destinadas a recoger, analizar, 
interpretar y difundir los datos relativos a los determinantes de salud, los seres vivos, los 
alimentos, los productos, las actividades y los servicios, y también el estado de salud de las 
personas consideradas colectivamente, con el objetivo de controlar las enfermedades y los 
problemas de salud.

j) Salud laboral: El conjunto de actuaciones, prestaciones y servicios orientados a 
promover, vigilar y proteger la salud individual y colectiva de los trabajadores.

k) Análisis del riesgo: El proceso integrado por tres elementos interrelacionados: la 
evaluación, la gestión y la comunicación del riesgo.

l) Evaluación del riesgo: El proceso con fundamento científico formado por cuatro etapas 
que comportan la identificación del factor de peligro, su caracterización, la determinación de 
la exposición y la caracterización del riesgo.

m) Gestión del riesgo: Las actuaciones destinadas a evitar o minimizar un riesgo para la 
salud. Este proceso consiste en sopesar las alternativas, teniendo en cuenta la evaluación 
del riesgo y otros factores pertinentes, y comprende, en su caso, la selección y la aplicación 
de las medidas de prevención y de control más adecuadas, además de las reglamentarias.

n) Comunicación del riesgo: El intercambio interactivo, a lo largo del proceso de 
evaluación y de gestión del riesgo, de información y de opiniones relacionadas con los 
peligros y los riesgos, entre las personas físicas o jurídicas encargadas de la evaluación y 
las encargadas de la gestión, los consumidores, los representantes de la industria, la 
comunidad académica y el resto de partes interesadas. La comunicación comprende la 
explicación de los resultados de la evaluación del riesgo y de los fundamentos de las 
decisiones tomadas en el marco de la gestión del riesgo.

o) Principio de precaución: El principio que habilita a la administración sanitaria para 
adoptar medidas provisionales de gestión del riesgo para asegurar la protección de la salud 
y la prevención de la enfermedad cuando, después de haber evaluado la información 
disponible, se prevé la posibilidad de que se produzcan efectos nocivos para la salud 
humana por alguna causa que no permita determinar el riesgo con certeza, aunque haya 
incerteza científica y mientras no se disponga de información adicional que permita una 
evaluación del riesgo más exhaustiva.

p) Evaluación del impacto en salud: La combinación de procedimientos, métodos y 
herramientas a través de los cuales una política, un programa o un proyecto puede ser 
valorado, de acuerdo con sus efectos potenciales sobre la salud de una población, y la 
distribución de estos efectos en la mencionada población.

q) Autocontrol: Conjunto de obligaciones, métodos y procedimientos de las personas 
físicas y jurídicas en el ámbito de aplicación de esta ley con el objetivo de garantizar la 
inocuidad y la salubridad de los productos, las actividades y los servicios que desarrollen.

r) Control sanitario: Conjunto de actuaciones de las administraciones sanitarias, en la 
gestión del riesgo, que tienen la finalidad de comprobar la adecuación a las normas de 
prevención de riesgo para la salud de la población, de los seres vivos, los alimentos, el agua, 
el medio, los productos, las actividades y los servicios en el ámbito de esta ley.

s) Riesgo: Probabilidad de un efecto nocivo para la salud y su gravedad como 
consecuencia de un peligro.

t) Autoridad sanitaria: Órgano que tiene la competencia para aplicar la normativa vigente 
en materia de salud pública que obligue a los particulares, los colectivos i/o las instituciones, 
en virtud de la cual puede limitar derechos individuales o colectivos en beneficio de los 
derechos de la comunidad.
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u) Trazabilidad: procedimiento preestablecido que permite reconstruir el origen de los 
componentes de un producto concreto o de un lote de productos, su historia en los procesos 
de producción que se les hayan aplicado, la distribución y la localización.

Artículo 3.  Principios rectores.
Las actuaciones, las prestaciones y los servicios en materia de salud pública son un 

derecho individual y social que los poderes públicos han de garantizar y mantener de 
acuerdo con los siguientes principios:

a) Universalidad de las prestaciones de salud pública, como derecho individual y social 
que los poderes públicos han de garantizar.

b) Equidad en salud y superación de las desigualdades territoriales, sociales, culturales y 
de género, favoreciendo a los colectivos más desprotegidos.

c) Concepción integral de la salud, atendiendo al impacto que políticas no sanitarias 
pueden tener sobre la salud y la equidad en salud.

d) Descentralitzación y desconcentración de la gestión de las actuaciones, las 
prestaciones y los servicios de salud pública, con la finalidad de aproximarlos al ciudadano.

e) Coordinación y cooperación interdepartamental con el resto de administraciones 
públicas competentes.

f) Cooperación y coordinación intersectorial como elemento de cohesión de las políticas 
de todos los sectores con responsabilidad en la salud pública, con la finalidad de conseguir 
resultados de salud más eficaces, eficientes o sostenibles.

g) Respeto y promoción de la abogacía para la salud desarrollada en el ámbito de 
nuestra comunidad autónoma, como la combinación de acciones individuales y sociales 
destinadas a conseguir compromisos políticos, apoyo para las políticas de salud, aceptación 
social y apoyo para un determinado objetivo o programa de salud.

h) Comunicación para la salud. La estrategia destinada a informar a la población sobre 
los aspectos relativos a la salud y a mantener cuestiones sanitarias importantes en la 
agenda pública y aumentar la concienciación sobre aspectos específicos de la salud 
individual y colectiva y sobre la importancia de la salud en el desarrollo de la persona. La 
comunicación ágil y transparente a los ciudadanos, sin perjuicio de la obligación de las 
autoridades sanitarias de preservar la confidencialidad de datos personales en los términos 
establecidos en la legislación específica que resulta de aplicación.

i) El fomento de la responsabilidad social para la salud y el autocontrol en materia de 
salud pública que ha de guiar las acciones de los responsables de la adopción de 
decisiones, tanto del sector público como del privado, para establecer políticas y prácticas 
que promuevan y protejan la salud y, en concreto, el autocontrol en materia de salud pública.

j) El fomento de los entornos que refuerzan la salud, que ofrecen a las personas 
protección ante las amenazas que pueden surgir, y les permite ampliar sus capacidades y 
desarrollar autonomía respecto de la salud. Incluyen los lugares donde viven las personas, 
su comunidad local, el hogar, los lugares de trabajo y ocio, así como el acceso a los recursos 
sanitarios y las oportunidades para su apoderamiento.

k) Derecho a la participación ciudadana en el asesoramiento, la consulta, la supervisión y 
el seguimiento de las políticas de salud pública.

l) Derecho de los ciudadanos a la educación en materia de salud pública.
m) Derecho de los ciudadanos a la información y a la comunicación transparente, y a la 

rendición de cuentas por parte de los gestores en materia de salud pública, a la 
racionalización, a la eficacia, a la eficiencia y a la sostenibilidad en la organización, el 
fomento y la mejora de la calidad de las actuaciones, las prestaciones y los servicios de 
salud pública, así como a la permanente evaluación y a la rendición de cuentas por parte de 
los gestores en materia de salud pública.

n) El fomento de la formación y la competencia de los profesionales, de la investigación, 
de la innovación y de la evaluación en el ámbito de la salud pública.

o) La determinación de las políticas de salud pública en base a la evidencia científica y al 
análisis del riesgo.

p) La gestión del riesgo en materia de salud pública en base a la evidencia científica y a 
los principios de precaución y transparencia.
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q) Interacción, desde el hecho insular, con todos los ámbitos extraterritoriales que 
determinan e interactuan globalmente en la salud pública.

r) Aplicación del principio de precaución.
s) El ejercicio de la autoridad sanitaria para la protección de la salud pública.
t) La planificación de las actuaciones y prestaciones de salud pública, de acuerdo con el 

conocimiento del estado de salud de la población de sus determinantes y de la valoración 
que se realice de sus necesidades.

Artículo 4.  Funciones de la salud pública.
Las funciones esenciales de la salud pública son las siguientes:
a) Conocer y evaluar el estado de salud de la población para valorar sus necesidades en 

este ámbito, lo cual incluye comprender y medir los determinantes de la salud y del 
bienestar.

b) Desarrollar políticas de salud pública y garantizar la prestación de sus servicios.
c) Promover interrelaciones con todas las otras políticas de manera que se potencie la 

mejora de la salud.
d) Promover la orientación de los servicios sanitarios asistenciales hacia los objetivos de 

salud pública, mediante el desarrollo de acciones de provisión de información con finalidades 
de vigilancia aplicada en salud pública, promoción de la salud y prevención de la 
enfermedad, y garantizar la cooperación entre los servicios asistenciales y los servicios 
específicos de salud pública.

e) Fomentar la participación social y reforzar el conocimiento y el control de los 
ciudadanos sobre su salud.

Artículo 5.  Planificación de las políticas de salud.
Mediante el Plan de Salud de las Illes Balears y los planes y los programas que lo 

complementen, ha de llevarse a cabo una planificación de las actuaciones que inciden o 
pueden incidir en la salud individual y colectiva, partiendo de una concepción integral de la 
salud que tiene en cuenta los factores que pueden afectarla, de acuerdo con los principios 
de colaboración interadministrativa y participación social.

TÍTULO II
Prestaciones en materia de salud pública

Artículo 6.  Prestaciones en materia de salud pública.
1. Son prestaciones en materia de salud pública el conjunto de actuaciones dirigidas a 

fomentar, proteger y promover la salud de las personas en la esfera individual y colectiva, 
prevenir la enfermedad y cuidar la vigilancia la salud.

2. Son prestaciones en materia de salud pública las siguientes:
a) La vigilancia de la salud, incluyendo el monitoraje de sus principales determinantes.
b) La investigación de las causas o de los riesgos de los problemas de salud que afectan 

a la población.
c) La orientación, el seguimiento y la evaluación del Plan de Salud de las Illes Balears.
d) La evaluación del impacto en la salud de las diversas políticas, de los planes, de los 

programas y de las actividades, del sector sanitario y también de los ajenos a este sector.
e) El diseño, la implantación y la evaluación de medidas específicas de salud pública que 

se adaptan al contexto social y responden a sus necesidades.
f) La promoción de la salud y la prevención de la enfermedad y de sus factores de riesgo, 

con una atención preferente a aquellas que se desarrollan en el ámbito de la salud 
comunitaria.

g) La promoción de entornos que refuerzan la salud.
h) La evaluación, la gestión y la comunicación de riesgo para la salud derivado de la 

contaminación atmosférica, acústica y del sol, de las aguas recreativas, de los residuos y de 
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los productos químicos, incluidas las acciones de vigilancia, de promoción y de control de la 
salud medioambiental que correspondan.

i) La evaluación, la gestión y la comunicación del riesgo para la salud derivado de las 
aguas de consumo humano, incluidas las acciones de vigilancia, de promoción y de control 
sanitario que correspondan.

j) La evaluación, la gestión y la comunicación del riesgo para la salud derivado de 
cualquier situación de riesgo para la salud de la población, incluidas las acciones de 
vigilancia, de promoción y de control de la salud que correspondan.

k) La promoción de la seguridad alimentaria y la nutrición, la evaluación, la gestión y la 
comunicación del riesgo y de los beneficios para la salud derivados de los alimentos y 
productos alimentarios incluidas las acciones de vigilancia, de promoción, de protección y de 
control sanitario que correspondan.

l) La protección de la salud pública relacionada con las zoonosis de los animales 
domésticos, los animales salvajes urbanos, los animales de producción, los animales de la 
fauna salvaje y el control de las plagas.

m) La prestación de los servicios de análisis de laboratorio en materia de salud pública.
n) La promoción, la protección de la salud y la prevención de los factores de riesgo para 

la salud en los establecimientos públicos y en los lugares de convivencia humana.
o) La promoción, la protección y la vigilancia de la salud en el ámbito laboral.
p) La prevención y el tratamiento del abuso de sustancias que pueden generar 

dependencias, de acuerdo con lo que dispone la Ley 4/2005, de 29 de abril, de 
drogodependencias y otras conductas adictivas.

q) La promoción, en especial, de la salud mental de la población y la prevención de los 
factores de riesgo en este ámbito.

r) La promoción y la protección de la salud afectiva, sexual y reproductiva, y la 
prevención de los factores de riesgo en este ámbito.

s) La orientación y la planificación familiar, así como la promoción y la protección de la 
salud maternoinfantil y la prevención de los factores de riesgo en este ámbito.

t) La promoción de una alimentación saludable y de la actividad física en el tiempo libre a 
todos los grupos de población, especialmente en la infancia y la juventud, y la prevención de 
los factores de riesgo en estos ámbitos, en línea con las estrategias nacionales e 
internacionales para la nutrición, la actividad física y la prevención de la obesidad.

u) La promoción y la protección de la salud de las personas dependientes y con riesgo 
de exclusión social, económica y cultural, con especial atención al elevado riesgo de 
malnutrición de estos grupos.

v) La prevención y la protección de la salud de la población ante cualquier otro factor de 
riesgo, en especial la prevención de las discapacidades, tanto congénitas como adquiridas, y 
las derivadas de las enfermedades poco prevalentes.

w) La prevención del cáncer y de otras enfermedades prevalentes.
x) La promoción de actividades tendentes a la prevención de accidentes domésticos y de 

tráfico y de lesiones resultantes de violencias.
y) La promoción y la protección de la salud y la prevención de los factores de riesgo para 

la salud, derivados de las intervenciones del propio sistema sanitario, tanto de las 
actividades de prevención como de las curativas.

z) La prevención de los factores del riesgo y la protección de la salud de los usuarios de 
productos y servicios, de titularidad pública o privada.

aa) El control sanitario de la publicidad, en el marco de la normativa vigente.
ab) La respuesta ante las alertas y las emergencias de salud pública.
ac) Las autorizaciones administrativas sanitarias, la inspección, la auditoría y la 

coordinación de los registros en materia de salud pública.
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TÍTULO III
Cartera de Servicios de Salud Pública

Artículo 7.  Definición de la cartera de servicios de salud pública.
1. La cartera de servicios de salud pública es el conjunto de actividades y de servicios, 

tecnologías o procedimientos, mediante los cuales se hacen efectivas las prestaciones de 
salud pública en el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. La cartera de servicios de salud pública se aprueba mediante decreto del Consejo de 
Gobierno, a propuesta de la consejería competente en materia de salud, y debe incluir al 
menos la cartera de servicios de salud pública del Sistema Nacional de Salud.

3. La cartera de servicios de salud pública ha de ser dinámica y debe adaptarse de forma 
continuada a las nuevas necesidades de salud. Asimismo, ha de determinar específicamente 
la relación de actividades y servicios que la Agencia de Salud Pública puede prestar a los 
otros órganos del Gobierno y a los entes locales para proveer los servicios mínimos de su 
competencia.

Artículo 8.  Líneas estratégicas de las prestaciones de salud pública que se hagan efectivas 
mediante la cartera de servicios.

Las prestaciones de salud pública que se hagan efectivas mediante la cartera de 
servicios de salud pública responderán a los principales determinantes de salud y, como 
mínimo, de acuerdo con el resultado de la vigilancia de la salud pública, abordarán los 
siguientes determinantes: la salud ambiental, la salud de los usuarios de productos y 
servicios, la seguridad alimentaria, la salud laboral, la salud sexual y reproductiva, las drogas 
y otras conductas adictivas, los hábitos alimentarios y la actividad física, la salud mental y las 
condiciones de vida, de manera especial en la edad infantil, la adolescencia y la vejez.

TÍTULO IV
Sistema de Información en Salud Pública

Artículo 9.  Sistema de información en salud pública.
1. El Sistema de información en salud pública es un sistema organizado de información 

sanitaria, vigilancia y acción en salud pública que constituye un eje fundamental del sistema 
sanitario de las Illes Balears.

2. La gestión del Sistema de información en salud pública corresponde a la Agencia de 
Salud Pública de las Illes Balears.

Artículo 10.  Funciones del Sistema de información en salud pública.
1. Corresponden al Sistema de información en salud pública las siguientes funciones:
a) Establecer un sistema de vigilancia de los factores económicos, sociales, 

medioambientales y de otros tipos, que tienen o pueden tener incidencia sobre la salud 
individual y colectiva.

b) Valorar las necesidades de salud de la población, una vez identificados los problemas 
que la afectan, así como los riesgos y el análisis de los determinantes de la salud y sus 
efectos.

c) Aportar la información necesaria para facilitar la planificación, la gestión, la evaluación 
y la investigación sanitaria.

d) Difundir información sobre la situación de la salud pública en la comunidad autónoma 
de las Illes Balears.

e) Desarrollar las estrategias adecuadas para comunicar a la población cualquier 
situación que suponga un riesgo para la salud y que permita la adopción de medidas 
preventivas.
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f) Establecer mecanismos de comunicación que se adapten a las nuevas tecnologías, 
que faciliten la rapidez y la eficacia en la captación, el análisis y el intercambio de la 
información.

g) Establecer un mecanismo eficaz de detección, alerta precoz y respuesta rápida ante 
los riesgos potenciales para la salud.

h) Realizar o proponer los estudios epidemiológicos específicos para un mejor 
conocimiento de la situación de salud, así como otros estudios de salud pública.

2. El Sistema de información en salud pública ha de proporcionar datos desagregados, 
como mínimo, a nivel de municipio.

Artículo 11.  Tratamiento de la información.
1. El Sistema de información en salud pública ha de establecer mecanismos de 

información, de publicidad y de divulgación comprensibles, adecuados, coherentes, 
coordinados, permanentes y actualizados sobre las cuestiones más relevantes en materia de 
salud pública con la finalidad de informar a la ciudadanía, las administraciones y los 
profesionales.

2. El Sistema de información en salud pública debe integrar todos los sistemas de 
información y registro de los centros, servicios y establecimientos sanitarios públicos y 
privados, así como de los profesionales sanitarios en ejercicio, los cuales están obligados a 
colaborar con la Agencia de Salud Pública de las Illes Balears para que esta integración, 
bajo su dirección, sea posible.

3. Todas las administraciones públicas y los organismos competentes en materia de 
salud pública, así como los centros, servicios, establecimientos y profesionales sanitarios, 
han de participar, en el ámbito de sus respectivas funciones, en el Sistema de información en 
salud pública, y comunicar todos los datos que les sean requeridos.

4. Los datos de carácter personal que las personas físicas y jurídicas citadas recojan en 
el ejercicio de sus funciones pueden ser cedidas, en los términos que prevé el 
artículo 11.2.a) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal, a la Agencia de Salud Pública de las Illes Balears para el desarrollo del 
Sistema de información en salud pública, así como con finalidades históricas, estadísticas o 
científicas en el ámbito de la salud pública.

5. Mediante decreto aprobado por Consejo de Gobierno a propuesta de la consejería 
competente en materia de salud, ha de regularse el sistema por el cual las administraciones 
públicas y los organismos competentes en materia de salud pública, así como centros, 
servicios, establecimientos y profesionales sanitarios, han de facilitar al Sistema de 
información en salud pública todos los datos que deben integrarse. Se regulará la 
participación de los colegios profesionales como una de las maneras de canalizar esta 
información entre los profesionales y la administración.

6. En todos los niveles del Sistema de información en salud pública han de adoptarse las 
medidas necesarias para garantizar la confidencialidad y la seguridad de los datos, y todas 
las personas que en el ejercicio de sus funciones tengan acceso al mismo quedan obligadas 
al secreto profesional.

7. Los titulares de datos de carácter personal, tratados en virtud de lo que establece esta 
ley, deben ejercer sus derechos de acuerdo con lo que dispone la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal.

8. La información del sistema ha de revertir, en la forma en que la Agencia de Salud 
Pública considere oportuna, en los centros, servicios, establecimientos y profesionales 
sanitarios en ejercicio, sirviendo de información de referencia en salud pública para su 
práctica profesional.
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TÍTULO V
Sistema de Formación, Investigación e Innovación en Salud Pública

Artículo 12.  Sistema de formación, investigación e innovación.
1. La formación, investigación e innovación en salud pública es el sistema organizado de 

formación de profesionales, de fomento, investigación e innovación en salud pública, que 
constituye una actividad esencial del sistema sanitario de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears.

2. Son actuaciones del Sistema de formación, investigación e innovación en salud 
pública:

a) Procurar formación a los profesionales de la salud pública y, en general, del sector 
sanitario, en función de las especificidades del trabajo que ocupen, para que tengan 
capacidades, conocimientos y habilidades para desarrollar algunas o todas las siguientes 
competencias:

1.ª Analizar la situación de la salud de los habitantes de las Illes Balears y sus 
determinantes, así como identificar sus desigualdades.

2.ª Describir y analizar los factores de riesgo y los problemas de salud.
3.ª Planificar y evaluar las políticas de salud.
4.ª Vigilar los riesgos y las enfermedades, y responder ante las situaciones de alerta y de 

emergencia de salud pública.
5.ª Procurar evidencia ante las políticas intersectoriales, fomentar la defensa de la salud 

en ellas y evaluar su impacto.
6.ª Diseñar programas e intervenciones de promoción y protección de la salud.
7.ª Formar a otros profesionales sanitarios y no sanitarios en temas relacionados con la 

salud pública.
8.ª Conocer y aplicar técnicas y métodos de educación sanitaria.
9.ª Fomentar la participación para la salud.
10.ª Gestionar y evaluar los servicios y los programas sanitarios en el ámbito de la salud 

pública.
11.ª Evaluar, gestionar y comunicar el riesgo.
b) Promover la carrera profesional en salud pública.
c) Identificar las áreas prioritarias para la investigación en salud pública, atendiendo a los 

problemas y las necesidades de salud detectados.
d) Promover la formación en investigación entre los profesionales de salud pública.
e) Estimular la sensibilidad para la investigación en salud pública entre los sectores 

económicos y sociales.
f) Convocar ayudas a la investigación y establecer mecanismos de colaboración con los 

restantes agentes financiadores de investigación públicos y privados para promover la 
investigación en salud pública.

g) Realizar y difundir estudios, publicaciones y actividades que contribuyan a la mejora 
del conocimiento científico, tecnológico y sanitario.

h) Promover grupos de investigación entre los dispositivos que proveen servicios y 
desarrollan actividades de salud pública.

i) Participar en la creación y el mantenimiento de unidades de investigación y desarrollo 
con universidades u otras instituciones.

j) Cooperar con organismos públicos y privados, tanto autonómicos, como nacionales e 
internacionales, para la realización de proyectos de investigación y otras actividades de 
carácter científico, técnico o de innovación tecnológica.

k) Fomentar la innovación en salud pública.
l) Evaluar periódicamente los resultados de la investigación en salud pública que se 

realiza en la comunidad autónoma de las Illes Balears.
m) Cualquier otra función destinada al cumplimiento de sus propias finalidades.
3. Las administraciones públicas y los organismos competentes en materia de formación 

y de investigación, la Universidad de la comunidad autónoma de las Illes Balears y los 
centros, servicios, establecimientos y colegios profesionales que desarrollen labores de 
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formación e investigación en salud pública, han de cooperar, en el ámbito de sus funciones 
respectivas, en el Sistema de formación, investigación e innovación en salud pública.

TÍTULO VI
Competencias de las Administraciones Públicas en materia de salud pública

Artículo 13.  Competencias del Gobierno.
Corresponden al Gobierno de las Illes Balears la dirección y la planificación básicas en 

materia de salud pública y establecer las directrices correspondientes y el ejercicio de la 
potestad normativa.

Artículo 14.  Competencias de la consejería competente en materia de salud.
1. Corresponde a la consejería competente en materia de salud planificar, coordinar y 

evaluar todas las actuaciones que puedan incidir en materia de salud pública, de acuerdo 
con las directrices establecidas por el Gobierno.

2. Asimismo, corresponde a la consejería competente en materia de salud coordinar las 
funciones que desarrollan los entes territoriales de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears en el ejercicio de las competencias que tienen atribuidas de acuerdo con la 
normativa vigente.

Artículo 15.  Competencias de los consejos insulares.
1. Corresponden a los consejos insulares la función ejecutiva y la gestión en materia de 

sanidad que les sean transferidas o delegadas por una ley del Parlamento, de acuerdo con 
lo que prevé el artículo 71 de la Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, por la que se 
aprueba el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, y de acuerdo con lo que dispone la Ley 8/2000, de 27 de 
octubre, de consejos insulares.

2. De acuerdo con la legislación de régimen local, los consejos insulares han de prestar 
asistencia y cooperación a los municipios para el ejercicio más eficaz de las competencias 
sanitarias que tienen atribuidas.

Artículo 16.  Competencias de los ayuntamientos.
1. Corresponden a los municipios, de acuerdo con la Ley 5/2003, de 4 de abril, de salud 

de las Illes Balears, las competencias en materia de salud pública que les atribuyen la Ley 
14/1986, de 25 de abril, general de sanidad, la Ley 23/2006, de 20 de diciembre, de 
capitalidad, en el caso de Palma, y la legislación de régimen local.

2. La comunidad autónoma puede transferir o delegar a los municipios cualquier función 
sanitaria en las condiciones previstas en la legislación vigente, con la dotación 
presupuestaria correspondiente.

TÍTULO VII
La Agencia de Salud Pública de las Illes Balears

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 17.  Creación y naturaleza.
1. Se crea la Agencia de Salud Pública de las Illes Balears como un organismo 

autónomo, adscrito a la consejería competente en materia de salud, para el desarrollo y la 
ejecución de las competencias de la comunidad autónoma de las Illes Balears en materia de 
salud pública, con personalidad jurídica propia, autonomía financiera y plena capacidad de 
obrar para el cumplimiento de sus finalidades.
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2. Los recursos económicos y el régimen de personal, de contratación, patrimonial y 
económico-financiero de la Agencia de Salud Pública de las Illes Balears se tienen que regir 
por el que se establece en esta ley, en sus estatutos y, en general, por la normativa aplicable 
a los organismos autónomos del sector público instrumental de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears.

Artículo 18.  Finalidades.
1. La Agencia de Salud Pública de las Illes Balears tiene por objeto la ejecución de las 

políticas de salud y la prestación de los servicios que integran la cartera de servicios de 
salud pública para dar una respuesta eficiente a las necesidades de la población en este 
ámbito y posibilitar una adaptación permanente a estas necesidades y una mayor 
participación de la sociedad.

2. La Agencia de Salud Pública de las Illes Balears ejerce sus competencias en 
concurrencia con las administraciones y el resto de organismos competentes en materia de 
salud pública, con los cuales actúa de forma coordinada.

Artículo 19.  Competencias.
Son competencias de la Agencia las siguientes:
a) El desarrollo y la ejecución de políticas activas de salud pública, cuyos ejes son la 

promoción, la prevención, la protección y la vigilancia de la salud.
b) La coordinación y la cooperación con los órganos correspondientes de la 

administración autonómica y la cooperación con las otras administraciones públicas para 
conseguir la presencia de la salud en todas las políticas.

c) La definición de las directrices que, en materia de salud pública, se lleven a cabo en 
los centros sanitarios de la red asistencial.

d) El fomento de la competencia de los profesionales y de la investigación en salud 
pública, en colaboración con los organismos responsables, las universidades y los centros 
de investigación.

e) La gestión de las situaciones de crisis y de emergencia que constituyen un riesgo para 
la salud de la población, de manera coordinada con los dispositivos de las administraciones 
que se movilizan en estas situaciones.

f) La promoción y la gestión del sistema de información en salud pública.
g) Cualquier otra función de salud pública que esté relacionada con los objetivos y las 

actividades que prevé esta ley.
h) La evaluación y el análisis de datos de salud para hacer una mejor toma de 

decisiones, con el fin de contribuir a la mejora de salud de la ciudadanía.

Artículo 20.  Relaciones con la consejería competente en materia de salud.
Las relaciones entre la Agencia de Salud Pública de las Illes Balears y la consejería 

competente en materia de salud se articulan por medio de un contrato-programa plurianual 
que tiene que incluir, como mínimo, los aspectos siguientes:

a) La relación de servicios y actividades que tiene que prestar la Agencia de Salud 
Pública de las Illes Balears, su evaluación económica, los recursos en relación con los 
sistemas de compra y los pagos vigentes en cada momento, los objetivos y la financiación.

b) Los requisitos y las condiciones en que se tienen que prestar estos servicios y las 
actividades.

c) Los objetivos, los resultados esperados, los indicadores y el marco de 
responsabilidades de la Agencia de Salud Pública.

d) El plazo de vigencia.

CAPÍTULO II
Estructura de la Agencia de Salud Pública de las Illes Balears
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Artículo 21.  Estructura orgánica.
1. La Agencia de Salud Pública de las Illes Balears se estructura en órganos superiores y 

órganos de gestión y de asesoramiento.
2. Son órganos superiores y centrales de la Agencia de Salud Pública de las Illes 

Balears:
a) El presidente o la presidenta.
b) El consejo rector.
c) El director ejecutivo o la directora ejecutiva.
Son órganos de gestión y asesoramiento:
a) El Consejo Asesor de Salud Pública.
b) Los consejos sectoriales.
c) Los centros insulares de salud pública.
3. Los estatutos de la entidad tienen que establecer la estructura orgánica básica de la 

Agencia de Salud Pública de las Illes Balears, su composición y funciones.

CAPÍTULO III
Régimen económico, presupuestario, contable y patrimonial

Artículo 22.  Régimen económico.
La Agencia de Salud Pública de las Illes Balears tiene que disponer de los recursos 

económicos siguientes para el cumplimiento de sus finalidades, entre otros:
a) Las dotaciones correspondientes del presupuesto del Gobierno de las Illes Balears.
b) Los ingresos ordinarios y extraordinarios generados por el ejercicio de sus 

actividades.
c) Los productos y las rentas de su patrimonio.
d) Los créditos, préstamos, empréstitos y otras operaciones que pueda concertar.
e) Las subvenciones, las herencias, los legados, las donaciones y las aportaciones 

voluntarias de entidades u organismos públicos y privados, y de particulares.
f) Los ingresos procedentes de sanciones administrativas y los derivados de 

resoluciones judiciales que le correspondan.
g) Los otros ingresos de derecho público o privado que le sean autorizados o le puedan 

corresponder de acuerdo con la normativa vigente.
h) Cualquier otro recurso que se le pueda atribuir.

Artículo 23.  Régimen presupuestario, contable y de control.
1. La Agencia de Salud Pública de las Illes Balears cuenta con un presupuesto integrado 

en el presupuesto de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, en la 
forma prevista en el artículo 40.1 de la Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector público 
instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. El régimen presupuestario, económico, financiero, de contabilidad, intervención y 
control financiero aplicable a la Agencia de Salud Pública de las Illes Balears es el 
establecido a la Ley 14/2014, de 29 de diciembre, de finanzas de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears y la normativa que lo desarrolle.

Artículo 24.  Régimen patrimonial.
1. El patrimonio de la Agencia de Salud Pública de las Illes Balears tiene que estar 

integrado por los bienes y derechos que le son propios y por aquellos que le son adscritos o 
cedidos por el Consejo de Gobierno de la comunidad autónoma de las Illes Balears o 
cualquier otra administración pública.

2. Tienen la consideración de bienes y derechos propios todos aquellos que la Agencia 
de Salud Pública de las Illes Balears adquiere o recibe por cualquier título, así como los 
productos y las rentas de estos.
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3. Los bienes y los derechos que el Consejo de Gobierno de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears o cualquier otra administración pública adscribe a la Agencia de Salud 
Pública tienen que conservar su calificación jurídica originaria y únicamente pueden ser 
utilizados para el cumplimiento de sus finalidades, y la Agencia tiene, respecto a estos, todas 
las prerrogativas y los derechos que establece la normativa sobre patrimonio, a los efectos 
de su conservación, administración y defensa.

4. La adquisición, la venta y el gravamen de bienes inmuebles propios requiere informe 
favorable de la consejería competente en materia de hacienda y de la consejería competente 
en materia de salud.

5. Los bienes y los derechos patrimoniales propios, afectos al cumplimiento de sus 
funciones, tienen la consideración de dominio público y, como tales, deben gozar de las 
exenciones y de las bonificaciones tributarias que correspondan.

6. La Agencia de Salud Pública debe gozar de autonomía para la gestión de su 
patrimonio, en los términos que establece la legislación patrimonial y de hacienda pública de 
la comunidad autónoma de las Illes Balears, que tiene que ser de aplicación en todo el que 
no prevé esta ley.

7. La Agencia de Salud Pública tiene que establecer la contabilidad y los registros que 
permitan conocer la naturaleza, la titularidad y el destino de sus bienes y sus derechos, 
propios o adscritos, sin perjuicio de las competencias de los otros entes y organismos en 
materia de salud.

CAPÍTULO IV
Régimen de personal

Artículo 25.  Régimen del personal.
El personal al servicio de la Agencia de Salud Pública de las Illes Balears puede ser 

personal laboral propio o personal funcionario, estatutario o laboral adscrito por la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears al Servicio de Salud de las 
Illes Balears o a los entes que integran su sector público instrumental.

Artículos 26 a 37.  
(Derogados).

TÍTULO VIII
Intervención Administrativa en materia de salud pública de las Illes Balears

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 38.  Responsabilidad y autocontrol.
1. Las personas físicas o jurídicas titulares de las instalaciones, de los establecimientos, 

de los servicios y de las industrias en que se llevan a cabo actividades que inciden o pueden 
incidir en la salud de las personas, son responsables de la higiene y la seguridad sanitaria de 
los locales, de las instalaciones y de sus anexos, de los procesos y de los productos que se 
derivan de ellos, y han de establecer procedimientos de autocontrol, eficaces para garantizar 
su seguridad sanitaria.

2. Las administraciones públicas competentes en la materia deben garantizar el 
cumplimiento de esta obligación mediante el establecimiento de sistemas de vigilancia y de 
supervisión adecuados e idóneos.

3. Las personas físicas son responsables de sus actos y de las conductas que tienen 
influencia sobre la propia salud y la de los otros.
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Artículo 39.  Actuaciones de intervención en relación a la salud pública de las Illes Balears.
La autoridad sanitaria, a través de los órganos competentes, puede intervenir en las 

actividades públicas y privadas que, directa o indirectamente, pueden tener consecuencias 
negativas para la salud. A tal efecto puede:

a) Establecer los registros, los métodos de análisis, los sistemas de información y las 
estadísticas necesarias para el conocimiento de las diferentes situaciones de salud pública 
de las que puedan derivarse acciones de intervención.

b) Establecer la exigencia de autorizaciones y registros por razones sanitarias en 
instalaciones, establecimientos, servicios e industrias, productos y actividades, de acuerdo 
con la normativa sectorial.

c) Controlar la publicidad y la propaganda de productos y actividades que puedan tener 
incidencia sobre la salud, con la finalidad de ajustarla a los criterios de veracidad y evitar 
todo aquello que pueda suponer un perjuicio para la salud pública, así como fomentar la 
implantación de sistemas de autorregulación publicitaria.

d) Controlar e inspeccionar las condiciones higiénicas y sanitarias de funcionamiento de 
las actividades de los locales y de los edificios de convivencia pública o colectiva, como 
también del medio en que se desarrolla la vida humana.

e) Controlar e inspeccionar las actividades alimentarias.
f) Ordenar el ejercicio de la policía sanitaria mortuoria.
g) Establecer prohibiciones y requisitos mínimos para la producción, la distribución, la 

comercialización y el uso de bienes y productos cuando supongan un perjuicio o una 
amenaza para la salud.

h) Establecer limitaciones preventivas de carácter administrativo respecto de aquellas 
actividades públicas o privadas que, directa o indirectamente, pueden tener consecuencias 
negativas sobre la salud.

i) Adoptar las medidas adecuadas de intervención provisionales ante situaciones de 
riesgo para la salud colectiva, sin perjuicio de las indemnizaciones procedentes.

j) Requerir a los titulares de las instalaciones, de los establecimientos, de los servicios y 
de las industrias la realización de modificaciones estructurales y/o la adopción de las 
medidas preventivas y correctoras para enmendar las deficiencias higiénicas y sanitarias.

k) Intervenir en materia de zoonosis.

Artículo 40.  Principios informadores de la intervención administrativa.
Las medidas reguladas en este título deben adoptarse, de acuerdo con lo que dispone la 

normativa vigente, respetando los derechos que los ciudadanos tienen reconocidos y 
aplicando los principios siguientes:

a) Preferencia de la colaboración voluntaria con las autoridades sanitarias.
b) No se pueden ordenar medidas obligatorias que supongan riesgo para la vida.
c) Las limitaciones sanitarias han de ser proporcionadas a las finalidades perseguidas.
d) Deben utilizarse las medidas que menos perjudiquen el principio de libre circulación 

de las personas y de los bienes, la libertad de empresa y cualquier otro derecho de los 
ciudadanos.

Artículo 41.  Colaboración con la administración sanitaria.
1. Las administraciones públicas, las instituciones y las entidades privadas y los 

particulares tienen el deber de colaborar con las autoridades sanitarias y sus agentes 
cuando sea necesario para la efectividad de las medidas adoptadas.

2. La comparecencia de los ciudadanos ante las oficinas públicas, cuando sea necesaria 
para la protección de la salud pública, es obligatoria. El requerimiento de comparecencia ha 
de ser motivado.

3. En caso de que los titulares de las instalaciones, de los establecimientos, de los 
servicios y de las industrias detecten la existencia de riesgos para la salud, derivados de la 
actividad o de los productos respectivos, han de informar inmediatamente a la autoridad 
sanitaria correspondiente y colaborar en la adopción de las medidas que se determinen.
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CAPÍTULO II
De la inspección y del control

Artículo 42.  Autoridad sanitaria. Agentes de la autoridad.
1. A los efectos de esta ley y en el marco de sus respectivas funciones, tienen la 

condición de autoridad sanitaria los órganos siguientes: el consejero o la consejera 
competente en materia de salud; el director ejecutivo o la directora ejecutiva de la Agencia 
de Salud Pública de las Illes Balears, así como los alcaldes o las alcaldesas en el ámbito de 
sus respectivas competencias.

2. Tienen el carácter de agentes de la autoridad sanitaria los funcionarios públicos de las 
administraciones competentes en materia de salud pública en el ejercicio estricto de sus 
funciones.

Artículo 43.  Funciones de los agentes de la autoridad sanitaria.
Los agentes de la autoridad sanitaria, debidamente acreditados, en el ejercicio de sus 

funciones están autorizados para:
a) Entrar libremente y sin notificación previa en cualquier centro o establecimiento sujeto 

al ámbito de aplicación de la presente ley.
b) Realizar las pruebas, las investigaciones o los exámenes necesarios al efecto de 

comprobar el cumplimiento de la normativa sanitaria vigente.
c) Tomar o sacar muestras para la comprobación del cumplimiento de las disposiciones 

aplicables.
d) Realizar todas las actuaciones que sean necesarias para el correcto ejercicio de las 

funciones de inspección y, especialmente, formular requerimientos específicos al objeto de 
eliminar riesgos sanitarios para la salud pública.

e) Adoptar, sin perjuicio de su posterior aprobación por parte de las autoridades 
sanitarias, en los términos previstos en el capítulo III del presente título, las medidas 
cautelares que se estimen pertinentes en el caso de que concurra o se sospeche 
razonablemente la existencia de un riesgo para la salud individual o colectiva ante el 
incumplimiento de requisitos y condiciones establecidos por el ordenamiento jurídico y en 
aplicación del principio de precaución.

CAPÍTULO III
Medidas cautelares en salud pública de las Illes Balears

Artículo 44.  Medidas cautelares.
1. Las autoridades sanitarias, en el ámbito de sus respectivas competencias y a través 

de los órganos competentes en cada caso, pueden proceder a la adopción de las medidas 
cautelares que resulten necesarias para garantizar la salud y la seguridad de los ciudadanos 
ante la existencia o la sospecha razonable de existencia de un riesgo inminente y 
extraordinario para la salud. Las mencionadas medidas pueden adoptarse también en 
aplicación del principio de precaución.

2. Las medidas a utilizar por parte de las autoridades sanitarias y de los agentes de la 
autoridad sanitaria son, entre otras:

a) El cierre de instalaciones, establecimientos, servicios e industrias.
b) La suspensión de la autorización sanitaria de funcionamiento y/o la suspensión o la 

prohibición del ejercicio de actividades.
c) La inmovilización cautelar y, si procede, el comiso de productos. Se entiende por 

comiso o decomiso toda restricción al libre uso de materias primas, productos intermedios 
y/o elaborados. El producto decomisado ha de tener como destino su transformación, 
reducción y/o destrucción.

d) La intervención de medios materiales o personales.
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e) La prohibición de comercialización de un producto o la ordenación de su retirada del 
mercado y, cuando sea necesario, el acuerdo de la destrucción en condiciones adecuadas, 
así como su recuperación de los consumidores que ya lo tuvieran en su poder.

f) La determinación de condiciones previas en cualquier fase de la fabricación o la 
comercialización de productos y sustancias, y también del funcionamiento de las 
instalaciones, de los establecimientos, de los servicios y de las industrias a que se refiere 
esta ley, con la finalidad de corregir las deficiencias detectadas.

g) Cualquier otra medida ajustada a la legalidad vigente si se observa riesgo para la 
salud individual o colectiva o se observa el incumplimiento de los requisitos y de las 
condiciones establecidos por el ordenamiento vigente, o hay indicios razonables de ello.

Artículo 45.  Duración.
La duración de las medidas de carácter temporal a que se refiere el artículo anterior no 

ha de exceder de lo exigido por la situación que las motiva, sin perjuicio de las posibles 
prórrogas que pueden acordarse mediante resolución motivada.

Artículo 46.  Cierre de instalaciones, establecimientos, servicios e industrias y suspensión 
de actividades.

1. Puede acordarse el cierre de instalaciones, establecimientos, servicios e industrias o 
la suspensión o la prohibición de actividades por requerirlo la salud colectiva, por 
incumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa vigente o por la falta de las 
autorizaciones preceptivas.

2. Para la adopción de estas medidas es necesaria resolución motivada, una vez 
cumplimentado el trámite de audiencia con las partes interesadas que, en un plazo no 
inferior a diez días ni superior a quince, pueden alegar y presentar los documentos y los 
justificantes que estimen pertinentes.

3. En el supuesto de riesgo inminente y extraordinario para la salud pública, puede 
prescindirse del trámite de audiencia, sin perjuicio de que, posteriormente a la adopción de 
cualquiera de estas medidas, sean oídos los interesados y se confirmen, modifiquen o 
levanten mediante resolución motivada.

Artículo 47.  Inmovilización y comiso de productos.
1. Puede acordarse la inmovilización de un producto o lote de productos o, si procede, 

directamente su comiso, cuando exista o se sospeche razonablemente la existencia de un 
riesgo inminente y extraordinario para la salud.

2. La inmovilización o el comiso ha de ser confirmado, modificado o levantado en el 
acuerdo de inicio del procedimiento administrativo correspondiente, que ha de dictarse 
dentro de los quince días siguientes a su adopción, previa audiencia al interesado. Este 
plazo puede reducirse cuando lo exija la naturaleza perecedera de los productos.

3. La adopción de estas medidas comporta la prohibición de la manipulación, el traslado 
o la disposición en cualquier forma de los productos inmovilizados o comisados, hasta que la 
autoridad sanitaria resuelva sobre su destino.

Artículo 48.  Intervención cautelar de medios materiales.
1. Ha de procederse a la adopción de la intervención cautelar de medios materiales 

cuando exista o se sospeche razonablemente de la existencia de un riesgo inminente y 
extraordinario para la salud y la seguridad de los ciudadanos.

2. La intervención ha de ser confirmada, modificada o levantada en el acuerdo de inicio 
del procedimiento administrativo correspondiente, que ha de dictarse dentro de los quince 
días siguientes a su adopción, previa audiencia al interesado.

3. La adopción de esta medida cautelar comporta la prohibición de manipulación, 
traslado o disposición en cualquier forma de los bienes intervenidos por la autoridad 
sanitaria.
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Artículo 49.  Intervención cautelar de medios personales.
1. Cuando exista o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y 

extraordinario para la salud derivado de la intervención de determinada persona o personas 
en el proceso de producción de bienes o de prestación de servicios, puede prohibirse su 
participación mediante resolución motivada por el tiempo que se considere necesario para la 
desaparición del riesgo.

2. Cuando exista o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y 
extraordinario para la salud de la población, como consecuencia de una situación sanitaria 
concreta de una persona o de un grupo de personas, se puede ordenar la adopción de las 
medidas preventivas generales y de intervención, entre las cuales se incluyen las de 
reconocimiento, tratamiento, hospitalización o control individual sobre la persona o el grupo 
de personas, mediante resolución motivada, por el tiempo necesario para la desaparición del 
riesgo. La adopción de medidas que implican privación o restricción de la libertad o de otro 
derecho fundamental está sujeta a lo dispuesto por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la jurisdicción contenciosa administrativa, y por la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, 
sobre medidas especiales en materia de salud pública.

Artículo 49 bis.  Adopción de medidas preventivas en situación de pandemia o de epidemia.
1. En situaciones de pandemia o de epidemia declaradas por las autoridades 

competentes, el Consejo de Gobierno puede adoptar medidas de limitación de la actividad, 
del desplazamiento de las personas y de la prestación de servicios en los siguientes 
términos:

a) La confiscación o la inmovilización de productos.
b) La suspensión temporal del ejercicio de actividades.
c) La suspensión temporal de la actividad de empresas o de sus instalaciones.
d) La intervención justificada y proporcionada de medios materiales o personales.
e) Limitaciones de aforo.
f) Limitaciones de horarios de apertura y/o cierre de establecimientos, lugares o 

actividades.
g) El establecimiento de medidas de seguridad sanitaria e higiene en determinados 

lugares y/o para el desarrollo de actividades.
h) La obligación de elaborar protocolos o planes de contingencia en determinados 

lugares y/o para el desarrollo de actividades.
i) El establecimiento de medidas de autoprotección individual, como por ejemplo el uso 

de mascarilla y otros elementos de protección, y el mantenimiento de distancias de 
seguridad interpersonal o entre mesas o agrupaciones de mesas en los locales abiertos al 
público y en las terrazas al aire libre.

j) La intervención de centros de servicios sociales en los términos previstos en el 
siguiente artículo.

k) La obligación de suministrar los datos necesarios para el control y la contención del 
riesgo para la salud pública de que se trate y el registro de los datos suministrados, 
especialmente de datos que permitan la identificación de personas procedentes de lugares o 
asistentes a actividades o establecimientos que presenten un riesgo de transmisión de 
enfermedades infectocontagiosas, con el fin de que las autoridades sanitarias puedan 
realizar su labor de control y búsqueda epidemiológica de brotes o situaciones de especial 
riesgo para la salud de la población. En todo caso, los datos registrados serán los 
estrictamente indispensables para cumplir esta finalidad de control y contención del riesgo, y 
los datos de carácter personal serán tratados con estricto respeto a la normativa en materia 
de protección de datos.

l) Ordenar a los ciudadanos y a las ciudadanas la prestación de servicios personales, de 
acción u omisión, siempre de forma proporcionada a la situación de necesidad.

m) Cualesquier otras medidas ajustadas a la legalidad vigente y sanitariamente 
justificadas.

2. Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley orgánica 3/1986, de 14 de abril, de 
medidas especiales en materia de salud pública, con el fin de proteger la salud pública y 
prevenir su pérdida o deterioro, las autoridades sanitarias autonómicas, en el ámbito de sus 
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competencias, cuando lo exijan razones sanitarias de urgencia o necesidad, pueden adoptar 
medidas preventivas de reconocimiento, tratamiento, hospitalización o control cuando se 
aprecien indicios racionales que permitan suponer la existencia de peligro para la salud de la 
población debido a la situación sanitaria concreta de una persona o de un grupo de personas 
o por las condiciones sanitarias en las que se realice una actividad.

3. Para controlar las enfermedades transmisibles, además de realizar las acciones 
preventivas generales y de la posible adopción de las medidas preventivas previstas en los 
apartados anteriores, pueden adoptar las medidas oportunas para el control de las personas 
enfermas, de las personas que estén o hayan estado en contacto con estas y del ambiente 
inmediato, así como las que se estimen necesarias en caso de riesgo de carácter 
transmisible. En particular, se pueden adoptar las siguientes medidas preventivas:

a) Medidas de control de las personas enfermas, cuando sea procedente, como el 
aislamiento en el domicilio, el internamiento en un centro hospitalario o el aislamiento o 
internamiento en otro lugar adecuado para esta finalidad.

b) Sometimiento de las personas enfermas a tratamiento adecuado.
c) Medidas de control de las personas que estén o hayan estado en contacto con las 

personas enfermas, como el sometimiento a una cuarentena en el domicilio o en otro lugar 
adecuado para esta finalidad. A tal efecto, se entiende por cuarentena la restricción de las 
actividades y la separación, de las otras personas que no están enfermas, de una persona 
respecto a la que pueda tenerse razonablemente la sospecha de que haya estado o haya 
podido estar expuesta a un riesgo para la salud pública y sea una posible fuente de 
propagación adicional de enfermedades, de acuerdo con los principios científicos, las 
pruebas científicas o la información disponible.

d) Sometimiento a observación o a medidas de vigilancia del estado de salud, a examen 
médico o a pruebas diagnósticas de personas que presenten síntomas compatibles con la 
enfermedad transmisible de que se trate o de personas respecto a las que existan otros 
indicios objetivos que puedan suponer un riesgo de transmisión de la enfermedad. La 
observación, el examen o las pruebas serán lo menos intrusivos o invasivos posible para 
permitir conseguir el objetivo de salud pública consistente en prevenir o contener la 
propagación de la enfermedad.

e) Planteamiento ante el Consejo Interterritorial de Salud de propuesta a los órganos 
competentes de sometimiento a medidas profilácticas de prevención de la enfermedad, 
incluida la vacunación para determinados colectivos, o a la inmunización, con información, 
en todo caso, de los posibles riesgos relacionados con la adopción o la no adopción de estas 
medidas.

f) Medidas de control del entorno inmediato de las personas enfermas o de las personas 
que estén o hayan estado en contacto con estas, así como de las zonas afectadas. A tal 
efecto, se entiende por zona afectada aquellos lugares geográficos en los que sean 
necesarias medidas sanitarias de control de la propagación de la enfermedad. La 
determinación de la zona afectada se efectuará de acuerdo con los principios de precaución 
y proporcionalidad, procurando, siempre que resulte posible y eficaz, actuar lo antes posible 
o con más intensidad o medida sobre las zonas concretas en las que se produzca la mayor 
afección, para evitar perjuicios innecesarios al resto de la población. Entre otras, estas 
medidas podrán consistir en:

– Medidas que supongan la limitación o la restricción de la circulación o la movilidad de 
las personas dentro de la zona o la isla o las islas afectadas o en determinados lugares y 
espacios dentro de esta zona o en determinadas franjas horarias.

– Medidas de control de la salida de la zona o la isla o las islas afectadas o de entrada a 
estas, incluido el establecimiento de pruebas diagnósticas previas o posteriores.

– Medidas de control de las tarifas y los precios máximos que deben aplicar los centros, 
los servicios y los establecimientos sanitarios y sociosanitarios, públicos y privados, para la 
realización de las pruebas diagnósticas.

– Restricciones a las agrupaciones de personas, incluidas las reuniones privadas entre 
no convivientes, especialmente en los lugares y los espacios o con ocasión del desarrollo de 
actividades que supongan un mayor riesgo de propagación de la enfermedad; todo ello sin 
perjuicio de las competencias estatales en relación con las reuniones en lugares de tránsito 
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público y las manifestaciones realizadas en ejercicio del derecho fundamental regulado en el 
artículo 21 de la Constitución Española.

– Medidas de cribado consistentes en la realización de pruebas diagnósticas de 
determinados sectores o grupos de la población particularmente afectados o vulnerables.

Las restricciones a los desplazamientos y a las agrupaciones de personas enumeradas 
anteriormente nunca pueden ser absolutas, tienen que expresar con claridad y precisión los 
desplazamientos y las agrupaciones que se restringen, y deben actuar con preferencia sobre 
los desplazamientos y las agrupaciones por razones meramente recreativas y de ocio. Se 
deben admitir, en todo caso, los desplazamientos y las agrupaciones que se lleven a cabo 
por motivos esenciales o justificados compatibles con la protección de la salud, sin perjuicio, 
si procede, de los controles o las medidas de prevención adicionales que se puedan 
establecer.

g) Las otras medidas sanitarias justificadas y necesarias que, de acuerdo con los riesgos 
y las circunstancias en cada caso concurrentes, se estimen adecuadas para impedir o 
controlar la propagación de la enfermedad, en función del estado de la ciencia y del 
conocimiento existente en cada momento, siempre con sujeción a los criterios y a los 
principios establecidos en esta ley y, en particular, de acuerdo con el principio de 
proporcionalidad. Estas medidas pueden ser las siguientes:

– Medidas de salud pública:
• Consejos generales de salud pública.
• Identificación de contactos.
• Pruebas diagnósticas a todas las personas que presenten síntomas.
• Pruebas de cribado colectivas.
• Aislamiento y cuarentena a las personas afectadas.
– Limitaciones de desplazamientos territoriales que protejan del riesgo de transmisión y 

limitación de desplazamientos personales, manteniendo en todos los niveles de alerta los 
desplazamientos esenciales, siempre que se realicen de forma individual o con la unidad de 
convivencia y con todas las medidas de precaución higiénicas y de distanciamiento. Se 
incluye la limitación en horario nocturno.

– Limitación del número de personas que se puede reunir, tanto en espacios públicos 
como privados.

– Coordinación sobre la estrategia, las directrices y los planes de escalada del tipo de 
asistencia sanitaria en atención primaria, hospitalaria y servicios sociales.

– Restricciones de visitas en las instalaciones residenciales.
– Regulación de la situación de los espacios de trabajo en condiciones de espacio y 

medidas de higiene.
– Control de apertura del comercio (aforo, cita previa u otras modalidades) de espacios 

de trabajo.
– Priorización de gestión de horarios para promover y garantizar la conciliación familiar.
– Regulación de las condiciones de apertura, afluencia, personales, materiales y 

temporales de los centros educativos y de ocio y tiempo libre.
– Regulación del aforo en establecimientos de restauración y hoteleros, atendiendo a 

condiciones de espacio y medidas de higiene (mascarilla, lavado de manos) y regulación de 
las condiciones de apertura materiales y temporales.

– Regulación de las actividades deportivas tanto profesionales y federadas como no 
profesionales atendiendo al tipo de deporte, los aforos y el uso de las instalaciones.

– Otras de naturaleza análoga que resulten necesarias para la lucha contra la pandemia 
o la epidemia.

La adopción de estas medidas tiene por objeto garantizar el control de contagios y 
proteger la salud de las personas, y adecuarse al principio de proporcionalidad. A estos 
efectos, requiere la emisión de un informe por parte de la Dirección General de Salud 
Pública que acredite la situación de riesgo de contagio, la situación de control de la 
pandemia o la epidemia, la suficiencia de las medidas, y la propuesta de las medidas que se 
deben adoptar.
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Véase la Sentencia del TC 141/2024, de 19 de noviembre Ref. BOE-A-2024-27139, que 
declaraba inconstitucionales y nulos varios incisos de este apartado 3, en cuanto a que la 
presente redacción, establecida por la Ley 2/2021, de 8 de noviembre Ref. BOE-A-2021-19806, 
trae causa de la tramitación parlamentaria como proyecto de ley del Decreto-ley 5/2021.

4. El acuerdo que establezca las medidas establecidas en los apartados anteriores debe 
indicar su duración, que en principio no debe ser superior a quince días, excepto que se 
justifique la necesidad de establecer un plazo superior, sin perjuicio de que se pueda 
producir la prórroga, justificando el mantenimiento de las condiciones que determinaron su 
adopción.

El establecimiento de dichas medidas se debe realizar teniendo en cuenta siempre la 
menor afectación a los derechos de las personas, y, siempre que sea posible, se debe 
ajustar territorialmente al mínimo ámbito necesario para asegurar su efectividad.

5. Las medidas y las actuaciones previstas en los apartados anteriores que se ordenen 
con carácter obligatorio y de urgencia o necesidad se deben adaptar a los criterios 
expresados en el artículo 28 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, general de sanidad, y en la 
Ley orgánica 3/1986, de 14 de abril, de medidas especiales en materia de salud pública, y, si 
afectan a derechos fundamentales, requieren autorización o ratificación judicial, en los 
términos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Artículo 49 ter.  Intervención de centros de servicios sociales.
1. En los casos de riesgo inminente y grave para la salud de la población, como crisis 

sanitarias o epidemias, la autoridad sanitaria autonómica competente, en función de la 
situación epidemiológica y asistencial de cada centro o del territorio concreto en que este se 
encuentre, y siempre en atención a los principios de necesidad y proporcionalidad y a la 
situación de vulnerabilidad de las personas mayores o con discapacidad u otras personas 
usuarias, puede intervenir temporalmente los centros de servicios sociales de carácter 
residencial de personas mayores y personas con discapacidad u otros centros de servicios 
sociales de análoga naturaleza, de carácter público o privado, y disponer una serie de 
actuaciones en estos, que pueden consistir en:

a) Asumir o controlar la asistencia sanitaria de las personas residentes con el personal 
sanitario propio del centro.

b) Ordenar, por motivos de salud pública justificados, el alta, la baja, la reubicación y el 
traslado de las personas residentes a otro centro residencial, con independencia de su 
carácter público o privado. La adopción de estas medidas requerirá la colaboración 
voluntaria de las personas afectadas o, a falta de esta, la necesaria garantía judicial.

c) Establecer las medidas oportunas para la puesta en marcha de nuevos centros 
residenciales o la modificación de la capacidad u organización de los existentes.

d) Supervisar y asesorar las actuaciones que realice el personal sanitario y no sanitario, 
en su caso, del centro.

e) Designar a una persona empleada pública para dirigir y coordinar la actividad 
asistencial de estos centros, que sustituirá, plena o parcialmente, al personal directivo del 
centro y que podrá disponer de los recursos materiales y humanos del centro residencial 
intervenido, así como de los recursos vinculados a la actividad sanitaria asistencial que se 
preste de forma habitual a las personas residentes en este.

f) Secundar puntualmente el centro con personal, si es necesario.
g) Modificar el uso de los centros residenciales para utilizarlos como espacios para uso 

sanitario.
2. La intervención, que se acordará en los términos previstos en el artículo siguiente, 

tendrá carácter temporal, y su duración no podrá exceder de la duración necesaria para 
atender a la situación que la originó. La autoridad sanitaria autonómica competente 
acordará, de oficio o a petición de la persona titular del centro, el cese de la intervención 
cuando resulte acreditada la desaparición de las causas que la hayan motivado.
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Artículo 49 quater.  Adopción de medidas preventivas en materia de salud pública.
1. Las medidas preventivas previstas en los artículos anteriores se deben adoptar con la 

urgencia que el caso requiera, sin necesidad de seguir un procedimiento administrativo 
específico y con independencia de las medidas provisionales que se puedan adoptar de 
acuerdo con la legislación vigente en el seno de un procedimiento administrativo o con 
anterioridad a su iniciación.

2. Las medidas se deben adoptar motivadamente, después de evaluar los principios 
científicos, las pruebas científicas o la información disponible en cada momento, y teniendo 
en cuenta el principio de precaución, que debe posibilitar su lícita adopción para asegurar un 
nivel elevado de protección de la ciudadanía cuando, después de la evaluación indicada, se 
observe la existencia, fundada, seria y razonable, de un riesgo actual o inminente para la 
salud de la población, aunque continúe existiendo incertidumbre científica.

Además, las medidas que se adopten se deben ajustar a los siguientes requisitos:
a) Tienen que respetar, en todo caso, la dignidad de la persona. En particular, las 

medidas de posible adopción en relación con las personas deben ser lo menos intrusivas e 
invasivas posible para conseguir el objetivo de protección de la salud pública, procurando 
reducir al mínimo las molestias o las inquietudes que se asocian a estas. En los casos de 
medidas de aislamiento y cuarentena deben quedar garantizados el suministro de alimentos 
y de bienes de primera necesidad y la disponibilidad de medios para el mantenimiento de las 
comunicaciones necesarias. El coste de este suministro y disponibilidad únicamente debe 
ser asumido por la administración autonómica en caso de imposibilidad de sufragarlo el 
sujeto o los sujetos afectados. Cuando las circunstancias impongan el cumplimiento de estas 
medidas fuera del domicilio de la persona o las personas afectadas, se deben poner a su 
disposición instalaciones adecuadas, a costa de la administración autonómica.

b) Se tiene que procurar, siempre y preferentemente, la colaboración voluntaria de las 
personas afectadas con las autoridades sanitarias.

c) No se pueden ordenar medidas obligatorias que supongan riesgo para la vida.
d) Se deben utilizar las medidas que menos perjudiquen a la libre circulación de las 

personas y de los bienes, la libertad de empresa y cualquier otro derecho afectado.
e) Las medidas deben ser proporcionadas al fin perseguido.
3. En caso de medidas limitativas de derechos fundamentales y libertades públicas, el 

requisito de proporcionalidad previsto en el apartado anterior exigirá que:
1.º Las medidas sean adecuadas, en el sentido de útiles para conseguir la finalidad 

perseguida de protección de la salud pública.
2.º Las medidas sean necesarias, en el sentido de que no exista otra medida alternativa 

menos onerosa para la consecución de esta finalidad con la misma eficacia.
3.º Las medidas sean ponderadas o equilibradas por derivarse de estas más beneficios o 

ventajas para el interés general que perjuicios sobre otros bienes o valores en conflicto, en 
atención a la gravedad de la injerencia en los derechos fundamentales y las libertades 
públicas y las circunstancias personales de quienes la sufren.

En la motivación de las medidas se debe justificar de forma expresa la proporcionalidad 
de estas en los términos indicados. Además, la adopción de las medidas requiere la 
necesaria garantía judicial con arreglo a lo dispuesto en la legislación procesal aplicable.

4. Las medidas deben ser siempre temporales. La duración se tiene que fijar para cada 
caso, sin que excedan de lo que exija la situación de riesgo inminente y extraordinario que 
las justificó, y sin perjuicio de las prórrogas sucesivas acordadas mediante resoluciones 
motivadas.

5. Cuando las medidas afecten a una pluralidad indeterminada de personas, tienen que 
ser objeto de publicación en el Butlletí Oficial de les Illes Balears. Si la medida afecta a una o 
varias personas determinadas, se les tiene que dar audiencia con carácter previo a la 
adopción, siempre que esto sea posible. Si, debido a la urgencia, no resulta posible efectuar 
la audiencia previa, se debe realizar en el momento oportuno después de la adopción y la 
aplicación de la medida.

6. La ejecución de las medidas puede incluir, cuando resulte necesario y proporcionado, 
la intervención directa sobre las cosas y la compulsión directa sobre las personas, con 
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independencia de las sanciones que, en su caso, se puedan imponer. A tal efecto, se tiene 
que recabar la colaboración de las fuerzas y cuerpos de seguridad que sea necesaria para la 
ejecución de las medidas.

7. Las autoridades sanitarias deben informar a la población potencialmente afectada, 
para proteger su salud y seguridad, por los medios en cada caso más apropiados, de los 
riesgos existentes y de las medidas adoptadas, así como de las precauciones procedentes 
tanto para que ella misma pueda protegerse del riesgo como para conseguir su colaboración 
en la eliminación de sus causas, y, a tal efecto, pueden formular las recomendaciones 
sanitarias apropiadas.

Artículo 49 quinquies.  Protección de la salud pública a través de las nuevas tecnologías.
1. Las autoridades sanitarias deben potenciar el papel de las nuevas tecnologías en la 

gestión y el control de los riesgos para la salud pública.
2. A los efectos que prevé el apartado anterior, entre otras iniciativas, pueden desarrollar 

sistemas de información y aplicaciones para dispositivos móviles que operen como medidas 
complementarias para la gestión de crisis sanitarias derivadas de enfermedades de carácter 
transmisible.

Estos sistemas de información y aplicaciones pueden tener, entre otras, las siguientes 
funcionalidades:

a) Recepción, por parte de la persona usuaria, de información o alertas relativas a 
consejos prácticos y orientaciones de carácter general ante la enfermedad de que se trate, 
así como recomendaciones respecto a acciones y medidas adecuadas que hay que seguir.

b) Geolocalización de recursos de interés que puedan servir de apoyo a la ciudadanía 
para el seguimiento de las pautas de salud o movilidad u otras.

c) Determinación del nivel de riesgo transmisor de la persona usuaria, en base a los 
datos que de la persona usuaria tenga el Servicio de Salud de las Illes Balears.

d) Identificación de contactos de la persona usuaria que sean epidemiológicamente 
relevantes.

e) Recepción, por la persona usuaria, de avisos sobre el riesgo efectivo en el que se 
encuentre por ser contacto epidemiológicamente relevante de una persona diagnosticada de 
la enfermedad transmisible.

f) Proporcionar a la persona usuaria el apoyo digital de información o documentación 
individual relativa a sus circunstancias laborales y de localización geográfica u otras, con el 
fin de facilitar la aplicación de las medidas que adopten las autoridades competentes en la 
gestión de la crisis sanitaria, en la medida y en los términos que lo permitan las 
disposiciones o los actos que disciplinen estas medidas.

Tanto en el desarrollo como en la puesta en marcha y en el funcionamiento de estos 
sistemas y aplicaciones y, posteriormente, en su desactivación, se debe garantizar el respeto 
necesario a la normativa vigente en materia de protección de datos y confidencialidad de las 
comunicaciones.

Artículo 49 sexies.  Cooperación y colaboración administrativas en materia de salud 
pública.

1. En el ejercicio de las competencias propias, la Administración de la comunidad 
autónoma, los consejos insulares y los ayuntamientos se tienen que facilitar la información 
que necesiten en materia de salud pública y se tienen que prestar recíprocamente la 
cooperación y la asistencia activa para el ejercicio eficaz de estas.

2. Los órganos competentes de la administración autonómica, de la insular y de la local, 
en el marco de sus respectivas competencias, y de acuerdo con los principios de eficacia, 
coordinación, colaboración y lealtad institucional, deben velar por la observancia de la 
normativa de salud pública y por el cumplimiento de las medidas de prevención, ejerciendo 
las oportunas funciones de inspección, control y sanción, de conformidad con lo dispuesto en 
la normativa vigente.

3. Los ayuntamientos pueden recaudar la colaboración y el apoyo técnico que necesiten 
de la Administración de la comunidad autónoma y de los consejos insulares para el 
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cumplimiento de esta ley. A tal efecto, se pueden subscribir los convenios de colaboración 
oportunos.

4. Cuando no se hayan subscrito los convenios a los que hace referencia el apartado 
anterior, la Administración de la comunidad autónoma debe apoyar a los ayuntamientos en 
caso de que estos se lo soliciten expresamente, motivando la concurrencia de circunstancias 
de carácter extraordinario que puntualmente sobrepasen la capacidad municipal.

5. En particular, en los casos de crisis sanitarias o epidemias, la administración 
autonómica puede asumir, en la forma establecida en el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de régimen jurídico del sector público, la realización de actividades de carácter 
material o técnico de competencia de las autoridades sanitarias locales, especialmente la 
realización de actividades auxiliares, previas, preparatorias o de colaboración material con 
los órganos administrativos instructores de expedientes sancionadores, por razones de 
eficacia o cuando las autoridades sanitarias locales no posean los medios técnicos, 
personales o materiales idóneos para su desempeño, priorizando los casos de los 
municipios de menor población y medios.

Artículo 50.  Prohibición de comercialización o retirada del mercado de productos.
1. La autoridad sanitaria, previa instrucción del procedimiento administrativo 

correspondiente y mediante resolución motivada, puede ordenar la retirada definitiva del 
mercado de un producto o lote de productos, o prohibir su comercialización, cuando resulte 
probada su falta de seguridad o peligrosidad para los ciudadanos o existan sospechas 
razonables de su peligrosidad, sin posibilidad práctica de determinar su seguridad.

2. Cuando sea necesario puede acordarse la destrucción del producto o lote de 
productos en condiciones adecuadas, así como su recuperación de los consumidores que ya 
lo tuvieran en su poder.

Artículo 51.  Gastos.
Los gastos que puedan derivarse de la adopción de alguna de las medidas cautelares a 

que se refiere esta ley correrán a cargo de la persona o las personas físicas o jurídicas 
responsables.

TÍTULO IX
Régimen sancionador

Artículo 52.  Infracciones.
Son infracciones en materia de salud pública las acciones u omisiones que vulneren lo 

dispuesto en esta ley y en el resto de normativa sanitaria aplicable. Las infracciones han de 
ser objeto de las correspondientes sanciones administrativas sin perjuicio de la 
responsabilidad civil, penal o de otro orden que pueda concurrir.

Artículo 53.  Calificación.
Las infracciones en materia de salud pública se califican como leves, graves o muy 

graves.

Artículo 54.  Infracciones leves.
Son infracciones leves las siguientes:
a) Las que reciben expresamente esta calificación en la normativa especial aplicable en 

cada caso.
b) Las simples irregularidades en la observación de la normativa sanitaria vigente sin 

trascendencia directa para la salud pública.
c) Las cometidas por simple negligencia siempre que la alteración o el riesgo producido 

sea de escasa incidencia.
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d) El incumplimiento de las prescripciones de esta ley que no reciban la calificación de 
graves o muy graves según los artículos 55 y 56.

Artículo 55.  Infracciones graves.
Son infracciones graves las siguientes:
a) Las que reciben expresamente esta calificación en la normativa especial aplicable en 

cada caso.
b) El ejercicio o el desarrollo de cualquiera de las actividades sujetas a autorización 

sanitaria o registro sanitario sin contar con esta autorización o registro cuando sean 
preceptivos, así como la modificación no autorizada por la autoridad competente de las 
condiciones técnicas o estructurales expresas sobre las que se otorga la correspondiente 
autorización.

c) La puesta en funcionamiento de aparatos o instalaciones o el desarrollo de cualquier 
actividad cuyo precintado, clausura, suspensión, cierre o limitación en el tiempo, se hayan 
establecido por la autoridad competente, siempre que suceda por vez primera y no ponga en 
riesgo la salud de las personas.

d) La no corrección de las deficiencias observadas y que hayan dado lugar a sanción 
previa de las consideradas leves.

e) La resistencia a colaborar, a suministrar datos o a facilitar la información requerida, o 
bien proporcionar información inexacta o documentación falsa y, en general, cualquier acción 
u omisión que dificulte o impida la labor de las autoridades sanitarias y de sus agentes.

f) No comunicar a la administración sanitaria riesgos para la salud cuando sea obligatorio 
hacerlo, de acuerdo con la normativa vigente.

g) Las que se producen de forma negligente por la falta de controles y precauciones 
exigibles en la actividad, el servicio o la instalación de que se trate y dan lugar a riesgo o 
alteración sanitaria grave.

h) Producir, distribuir o utilizar primeras materias o productos aditivos obtenidos mediante 
tecnologías o manipulaciones no autorizadas por la normativa vigente, o utilizarlas en 
cantidades superiores a las autorizadas o para un uso diferente del que está estipulado.

i) La elaboración, la distribución, el suministro o la venta de productos alimentarios 
cuando en su presentación se induce a confundir al consumidor sobre sus verdaderas 
características nutricionales, sin que haya trascendencia directa para la salud.

j) El incumplimiento de las medidas cautelares o definitivas establecidas por esta ley y 
por las disposiciones concordantes.

k) El incumplimiento de los requerimientos específicos que formulan las autoridades 
sanitarias o sus agentes siempre que se producen por vez primera y no comportan daño 
grave para la salud.

l) La distribución de productos sin las marcas sanitarias preceptivas, con marcas 
sanitarias que no se adecuan a las condiciones establecidas o la utilización de marcas o 
etiquetas de otras industrias o productores.

m) La distribución, tener a la venta o vender productos pasada la fecha de duración 
máxima o la fecha de caducidad indicada en las etiquetas o manipular estos datos.

n) La promoción o venta para uso alimentario o la utilización o tenencia de aditivos o 
sustancias cuyo uso no está autorizado por la normativa vigente en la elaboración del 
producto alimentario y alimentoso de que se trate, cuando no se producen riesgos graves y 
directos para la salud de las personas.

o) El incumplimiento de los deberes de colaboración, información y declaración a las 
autoridades sanitarias y a sus agentes para la elaboración de los registros y documentos de 
información sanitaria que establece la normativa aplicable, así como la no utilización o 
utilización notoriamente defectuosa del procedimiento establecido para el suministro de 
datos y documentos.

p) El incumplimiento de los deberes de confidencialidad y/o custodia de la información 
relativa a la salud de los trabajadores.

q) Las que sean concurrentes con otras infracciones leves o hayan servido para 
facilitarlas o encubrirlas.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 144  Ley de salud pública de las Illes Balears

– 3730 –



r) El incumplimiento de la normativa sanitaria vigente con trascendencia directa para la 
salud pública.

s) Las que, a pesar de ser calificadas de leves por esta ley, hayan producido un riesgo o 
daños leves en la salud de las personas.

t) Las que, en aplicación de los criterios establecidos en este título, tienen la calificación 
de graves o no proceda su calificación como faltas leves o muy graves.

Artículo 56.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves las siguientes:
a) Las que reciben expresamente esta calificación en la normativa especial aplicable en 

cada caso.
b) La puesta en funcionamiento de aparatos o instalaciones o el desarrollo de cualquier 

actividad cuyo precintado, clausura, suspensión, cierre o limitación de tiempo haya sido 
establecida por la autoridad competente, cuando se produce de manera reiterada, aunque 
no concurra daño grave para la salud de las personas.

c) El incumplimiento consciente y deliberado de los requisitos, de las obligaciones o de 
las prohibiciones establecidas en la normativa sanitaria o cualquier otro comportamiento 
doloso, aunque no dé lugar a riesgo o alteración sanitaria grave.

d) La preparación, la distribución, el suministro o la venta de alimentos o bebidas que 
contienen gérmenes, sustancias químicas o radioactivas, toxinas o parásitos capaces de 
producir o transmitir enfermedades al hombre o que superan las limitaciones o la tolerancia 
reglamentariamente establecida en la materia, con riesgo grave para la salud.

e) La promoción o venta para uso alimentario o la utilización o tenencia de aditivos y 
sustancias cuyo uso no esté autorizado por la normativa vigente en la elaboración del 
producto alimentario y alimentoso de que se trate y produzca riesgos graves y directos para 
la salud de los consumidores.

f) La desviación para el consumo humano de productos que no son aptos o que están 
destinados específicamente a otros usos.

g) La negativa absoluta a facilitar información, a suministrar datos o a prestar 
colaboración a las autoridades sanitarias o a sus agentes, en el ejercicio de sus funciones.

h) La resistencia, la coacción, la amenaza, la represalia, el desacato o cualquier otra 
forma de presión ejercidos sobre las autoridades sanitarias o sus agentes en el ejercicio de 
sus funciones.

i) Las que son concurrentes con otras infracciones sanitarias graves o han servido para 
facilitarlas o encubrirlas.

j) El incumplimiento de los requerimientos específicos que formulen las autoridades 
sanitarias, así como el incumplimiento de las medidas cautelares o definitivas adoptadas, 
cuando se producen de manera reiterada o cuando concurre daño grave para la salud de las 
personas.

k) La elaboración, la distribución, el suministro o la venta de productos alimentosos 
cuando en su presentación se induce a confundir al consumidor sobre las verdaderas 
características nutricionales, con trascendencia directa para la salud.

l) Utilizar materiales, sustancias y métodos no autorizados con una finalidad diferente o 
en cantidades superiores a las autorizadas en los procesos de producción, elaboración, 
captación, tratamiento, transformación, conservación, envase, almacenaje, transporte, 
distribución y venta de alimentos, bebidas y aguas de consumo.

m) Las que, a pesar de ser calificadas de leves o graves por esta ley o por otra 
normativa sanitaria, han producido riesgo o daños graves o muy graves en la salud de las 
personas.

n) Las que, en aplicación de los criterios establecidos en este título, tienen la calificación 
de muy graves o no procede su calificación como faltas leves o graves.

Artículo 57.  Sanciones.
1. A las infracciones en materia de salud pública les corresponden las sanciones 

siguientes:
a) A las infracciones leves, multa de hasta seis mil euros.
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b) A las infracciones graves, multa de entre seis mil uno y sesenta mil euros.
c) A las infracciones muy graves, multas de entre sesenta mil uno y un millón de euros.
2. Además de las sanciones previstas por la comisión de infracciones graves y muy 

graves, pueden imponerse las sanciones siguientes:
a) En los casos de especial gravedad y trascendencia para la salud pública o 

persistencia de la infracción, el órgano competente puede acordar como sanción 
complementaria la suspensión de la actividad de la empresa, el servicio o el establecimiento 
hasta un máximo de cinco años, o la clausura de centros, servicios, instalaciones y 
establecimientos.

b) La suspensión o supresión de cualquier ayuda o subvención económica que el 
particular o la entidad infractora haya obtenido o solicitado a cualquiera de las 
administraciones públicas de las Illes Balears.

3. No tiene carácter de sanción la adopción de cualquier medida cautelar establecida en 
esta ley.

4. La imposición de una sanción no es incompatible con la obligación de reponer la 
situación alterada a su estado originario y con las indemnizaciones que, en su caso, debe 
satisfacer el responsable.

5. Puede imponerse como sanción accesoria el decomiso de los bienes o productos 
deteriorados, caducados, adulterados, no autorizados o que pueden suponer un riesgo para 
la salud, y deben ir a cargo del infractor los gastos que originen su intervención, depósito, 
decomiso, transporte y destrucción.

Artículo 58.  Graduación de las sanciones.
La sanción a imponer ha de ser proporcionada a la gravedad del hecho y ha de 

graduarse atendiendo a la concurrencia de los siguientes factores:
a) Intencionalidad.
b) Reincidencia por la comisión, en el plazo de un año, de más de una infracción de la 

misma naturaleza cuando así ha sido declarado por resolución firme.
c) Generalitzación de manera que afecte a un colectivo.
d) Gravedad de la alteración sanitaria y social producida.
e) Riesgo para la salud.
f) Cuantía del eventual beneficio obtenido.
g) Incumplimiento de requerimientos o advertencias efectuados previamente por la 

administración competente.
h) Falta de colaboración en la reparación de la situación fáctica alterada.

Artículo 59.  Concurrencia de infracciones.
No pueden sancionarse los hechos que han sido sancionados penalmente o 

administrativamente en los casos en que se aprecia identidad de sujeto, hecho y 
fundamento.

Artículo 60.  Responsabilidad.
1. Son sujetos responsables las personas físicas o jurídicas que incurren en acciones u 

omisiones tipificadas como infracciones en materia de salud pública.
2. La responsabilidad puede exigirse también a los sujetos que, sin tener la 

consideración de autores, tienen el deber de prevenir la infracción cuando no han adoptado 
las medidas necesarias para evitar la comisión de la infracción.

3. Han de responder también del pago de la sanción las personas siguientes:
a) Los propietarios del establecimiento, ya sean personas físicas o jurídicas, han de 

responder solidariamente del pago de las sanciones derivadas de las infracciones cometidas 
por sus empleados o dependientes.

b) Los administradores de las personas jurídicas han de responder subsidiariamente del 
pago de las sanciones derivadas de las infracciones cometidas por estas.
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4. La responsabilidad administrativa se entiende sin perjuicio de la que penalmente o 
civilmente puede corresponder al inculpado.

Artículo 61.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones establecidas en esta ley prescriben:
a) Las leves al año.
b) Las graves a los dos años.
c) Las muy graves a los cinco años.
2. Las sanciones impuestas de acuerdo con esta ley prescriben:
a) Las leves a los seis meses.
b) Las graves al año.
c) Las muy graves a los tres años.
3. Respecto al cómputo de los plazos de prescripción de las infracciones y las sanciones, 

es aplicable la normativa reguladora del procedimiento administrativo común.

Artículo 62.  Procedimiento.
1. El procedimiento sancionador en materia de salud pública ha de ajustarse a las 

disposiciones legales sobre procedimiento administrativo, a las normas dictadas por el 
Gobierno de las Illes Balears sobre procedimiento sancionador, a la normativa de desarrollo 
de esta ley y, en general, al resto de normativa aplicable.

2. El plazo para dictar y notificar la resolución de un expediente sancionador es de un 
año.

Disposición adicional primera.  Traspaso de competencias.
En el momento en que la Agencia de Salud Pública de las Illes Balears asume sus 

funciones, se tiene que subrogar en la posición jurídica de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears en todo lo que afecte al ámbito de sus competencias.

Disposición adicional segunda.  Mantenimiento de los bienes adscritos.
Los bienes que, a la fecha de inicio de la actividad de la Agencia de Salud Pública de las 

Illes Balears, son afectos a los servicios de la Dirección General de Salud Pública y 
Participación quedan automáticamente adscritos a la Agencia.

Disposición adicional tercera.  Traspaso del personal a la Agencia de Salud Pública.
El personal funcionario y laboral que, a la fecha de inicio de la actividad de la Agencia de 

Salud Pública de las Illes Balears, ocupe puestos de trabajo en la Dirección General de 
Salud Pública y Participación, se adscribe a la Agencia de Salud Pública y pasa a depender 
orgánicamente del consejero o de la consejera competente en materia de función pública y, 
funcionalmente, de los órganos de la Agencia de Salud Pública.

Disposición adicional cuarta.  Competencias en materia de personal.
Por parte del consejero o de la consejera competente en materia de función pública se 

puede delegar el ejercicio de determinadas competencias ejecutivas en materia de personal 
estatutario, funcionario y laboral en el director o la directora general competente en materia 
de salud pública.

Disposición adicional quinta.  Traspaso del personal a la Agencia de Salud Pública.
(Derogada).

Disposición adicional sexta.  Competencias en materia de personal.
(Derogada).
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Disposición derogatoria.  
Queda derogada la disposición adicional novena de la Ley 3/2020, de 20 de diciembre, 

de presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears para el año 2021.

Disposición final.  Entrada en vigor.
Esta ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el «Butlletí Oficial de les Illes 

Balears».
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§ 145

Ley 4/2015, de 23 de marzo, de derechos y garantías de la persona 
en el proceso de morir

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 44, de 28 de marzo de 2015

«BOE» núm. 96, de 22 de abril de 2015
Última modificación: 28 de febrero de 2019

Referencia: BOE-A-2015-4332

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Esta ley se fundamenta en una antropología que integra la pluralidad de visiones que 

coexisten en nuestra sociedad, y pretende responder a las necesidades de las personas 
(pacientes, familiares, profesionales) e instituciones sanitarias en la etapa de final de vida.

Se parte del reconocimiento de la profunda significación existencial del proceso de morir 
y de las peculiaridades de atención, cuidado y respeto del proceso de toma de decisiones 
que los profesionales sanitarios y las instituciones deben facilitar. Todo ello para procurar los 
cuidados más adecuados en esta etapa de la vida, garantizando los derechos de las 
personas y la calidad de su atención. Se considera la enfermedad terminal como el final de 
la integridad existencial de la persona, que demanda la máxima calidad de la atención y 
cuidados. Los cuidados y el respeto a los valores y derechos de la persona se fundamentan 
en el reconocimiento de la dignidad intrínseca del que está en proceso de morir, cuyas 
fragilidad y dependencia lo hacen especialmente vulnerable y digno de atención, dedicación 
y respeto.

Nuestras sociedades tecnológicamente avanzadas justifican esta ley: el progresivo 
envejecimiento de la población, la cronificación de muchas enfermedades y la posibilidad del 
mantenimiento de tratamientos, en ocasiones fútiles y perjudiciales para las personas en 
esta etapa de la vida, junto con otros cambios culturales y sociales.

En nuestra sociedad se ha modificado el escenario tradicional del proceso de enfermar y 
morir; hoy morimos más tarde, en general, después de un proceso centrado en la atención a 
la enfermedad, que transcurre en un entorno sanitario tecnológicamente bien dotado y muy 
enfocado a curar. Estos cambios demandan una reflexión sobre las necesidades de atención 
en este proceso.
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La última fase del proceso, muchas veces intuida por el propio paciente, se caracteriza 
por la fragilidad y la dependencia funcional (no necesariamente asociada a pérdida de 
capacidad), en la que la persona debe ser protagonista de su proceso, centro y sujeto activo 
de atención y no mero objeto pasivo de cuidados.

El fundamento de la ley es el reconocimiento de la dignidad como un valor intrínseco de 
la persona y base del respeto que todos merecemos, que no depende del grado de 
conciencia ni de la autonomía.

Legislar en este ámbito supone la defensa de la autonomía del paciente y la consiguiente 
necesidad de reconocer su participación, según su capacidad, en la toma de decisiones.

Es importante distinguir los conceptos de dignidad y autonomía. La dignidad es un valor 
intrínseco y absoluto de toda persona y no es gradual, mientras que sí puede serlo la 
autonomía, que depende del grado de vulnerabilidad, fragilidad y dependencia específico de 
un ser humano que es biológico, histórico y social.

En sociedades multiculturales el respeto a la autonomía personal implica que la dignidad, 
igual para cada persona, se concrete en concepciones diferentes de calidad de vida, en 
valores y creencias personales que configuran su historia original y única de vida.

La persona en proceso de morir debe ocupar el centro de la atención y los cuidados y 
debe participar en la toma de decisiones, sin que la cumplimentación formal del 
consentimiento escrito previsto en la Ley 41/2002 provoque situación de violencia moral 
sobre la persona en proceso de morir. Por todo ello hay que garantizar confidencialidad y 
proporcionar un entorno de intimidad personal y familiar, es decir, espacios que favorezcan 
una despedida de la vida siempre digna y apropiada a sus deseos y, por lo tanto, de calidad.

La relación asistencial precisa de la confianza del paciente y su familia en los 
profesionales y las organizaciones sanitarias; esta confianza se basa en su competencia 
profesional y en la actitud empática de los profesionales, para atender con calidad el final de 
la única vida de una persona. Esta ley busca facilitar la humanización del proceder médico-
asistencial y la defensa de la bioética y el modelo deliberativo en el proceso de toma de 
decisiones.

Las medidas terapéuticas deben ser personalizadas y proporcionadas, y las decisiones 
sobre estas se tomarán desde el respeto a los valores y a la autonomía de la persona. Los 
cuidados de los profesionales deben permitir una adaptación al itinerario por el cual 
transcurre la persona enferma, acompañándola en la deliberación desde su experiencia 
clínica.

La persona enferma, como protagonista de su propio proceso, debe poder participar en 
la toma de decisiones, y para ello tiene derecho a ser consciente de su situación vital y de su 
pronóstico. La comunicación honesta desde la confianza que se establece en la relación 
terapéutica de ayuda es la base para poder tomar decisiones adecuadas. Para velar para 
que se sienta acompañada y bien representada cuando su grado de fragilidad le impida 
ejercer su autonomía y al no haber podido anticipar la decisión, hay que incorporar al 
cuidador principal y/o representante legal en la toma de decisiones.

Nuestra civilización ha desarrollado modelos muy eficientes de atender y acompañar a 
las personas en este viaje que cierra su biografía. Gracias a la bioética y a los cuidados 
paliativos, podemos hoy dar una atención experta humanizada y adaptada a las necesidades 
de las personas en este proceso.

Esta ley no pretende contribuir a la negación total del sufrimiento ni favorecer la 
expectativa de absoluto control. El sufrimiento, frecuentemente, puede paliarse y disolverse 
cuando se realizan intervenciones adecuadas, si bien en ocasiones forma parte inevitable 
del proceso y se dan situaciones en las que, después de agotar todas las posibilidades, se 
requieren medidas terapéuticas adecuadas que permitan su alivio. La sedación en la agonía, 
aplicada en el momento adecuado con el consenso del paciente, la familia y el equipo con 
intención de aliviar un sufrimiento producido por un síntoma refractario, puede ser una 
medida terapéutica de excelencia.

Los profesionales sanitarios que cuidan al paciente y lo acompañan, a menudo participan 
en la toma de decisiones que pueden plantear dilemas éticos que merecen ser debatidos en 
el contexto adecuado de los comités de ética asistencial.
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II
El título I de la Constitución Española, dedicado a los derechos y a los deberes 

fundamentales, establece en el artículo 10 –entre otros– que la dignidad de la persona es 
fundamento del orden público y de la paz social; el artículo 15 reconoce el derecho de todos 
a la vida y a la integridad física y moral; y el 18.1, el derecho a la intimidad personal y 
familiar. También entre los principios rectores de la política social que se regulan en el 
capítulo III, el artículo 43 reconoce el derecho a la protección de la salud.

El artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en materia de bases y coordinación general de la sanidad.

El artículo 30.48 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears atribuye a la comunidad 
autónoma competencia exclusiva sobre organización, funcionamiento y control de los 
centros y servicios de salud, planificación de los recursos sanitarios, coordinación de la 
sanidad privada con el sistema sanitario público, promoción de la salud en todos los ámbitos, 
en el marco de las bases y la coordinación general de la sanidad.

Asimismo, el artículo 31.4 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears reconoce que la 
comunidad autónoma tiene competencia compartida en materia de salud y sanidad.

El artículo 12 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, referido a los principios 
rectores de la actividad pública, reconoce, en su apartado 3, el derecho a la salud, que se 
garantiza en el artículo 25 del mismo Estatuto, en las distintas manifestaciones.

El contenido de uno y otro artículo y el reconocimiento de este y otros derechos se 
introducen en el Estatuto de Autonomía mediante la reforma de 2007. El apartado 1 del 
artículo 25 garantiza el derecho a la prevención y la protección de la salud mediante un 
sistema sanitario público de carácter universal. El apartado 2 prescribe que todas las 
personas en relación a los servicios sanitarios tienen derecho a ser informadas sobre los 
servicios a que pueden acceder y los requisitos necesarios para usarlos y sobre los 
tratamientos médicos y sus riesgos, antes de que les sean aplicados; a dar el consentimiento 
para cualquier intervención; a acceder a la historia clínica propia y a la confidencialidad de 
los datos relativos a la salud propia, en los términos que establecen las leyes. El apartado 3, 
que todas las personas en relación a los servicios sanitarios tienen derecho al conocimiento 
y a la exigencia de cumplimiento de un plazo máximo para que les sea aplicado un 
tratamiento; a ser informadas de todos los derechos que las asisten y a no sufrir ningún 
tratamiento o práctica degradante. Y el apartado 4 de este mismo artículo 25 reconoce 
expresamente el derecho de todas las personas a un tratamiento del dolor adecuado y a 
cuidados paliativos, como también a declarar su voluntad vital anticipada, que deberá 
respetarse en los términos que establezca la ley.

El artículo 13 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears establece que los poderes 
públicos de las Illes Balears están vinculados por los derechos y las libertades que se 
reconocen en el mismo, como también por los que reconocen la Constitución, el 
ordenamiento jurídico de la Unión Europea y otros instrumentos internacionales de 
protección de los derechos humanos, individuales y colectivos.

Corresponde al Parlamento aprobar las correspondientes leyes de desarrollo, que deben 
respetar, en todo caso, el contenido establecido por el Estatuto de Autonomía.

En el ámbito normativo de la comunidad autónoma de las Illes Balears, la Ley 5/2003, de 
4 de abril, de salud de las Illes Balears, reconoce el derecho a la autonomía del paciente en 
el artículo 12 y, antes, dedicaba la sección 7ª del capítulo III del título I –relativo a los 
derechos y a los deberes de los ciudadanos en el ámbito sanitario– al derecho a manifestar 
las voluntades anticipadamente, que regulaba en el artículo 18, de manera genérica, las 
voluntades anticipadas. Actualmente, esta regulación ha sido sustituida por la regulación 
específica contenida en la Ley 1/2006, de 3 de marzo, de voluntades anticipadas.

III
La emergencia del valor de la autonomía personal ha modificado profundamente los 

valores de la relación clínica, que debe adaptarse ahora a la individualidad de la persona 
enferma. En una sociedad democrática, el respeto a la libertad y la autonomía de la voluntad 
de la persona deben mantenerse durante la enfermedad y lograrse plenamente en el 
proceso de morir.
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La Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea reconoce el derecho de toda 
persona a la integridad física y psíquica y la obligación de respetar el consentimiento libre e 
informado de la persona de que se trate.

El Convenio del Consejo de Europa para la protección de los derechos humanos y la 
dignidad del ser humano respecto de las aplicaciones de la biología y la medicina (Convenio 
sobre los derechos humanos y la biomedicina), subscrito en Oviedo el día 4 de abril de 1997, 
establece en el artículo 5 que una intervención en el ámbito de la sanidad sólo podrá 
efectuarse después de que la persona afectada haya dado su libre e informado 
consentimiento. Del mismo modo, la Declaración Universal sobre bioética y derechos 
humanos, aprobada por la Conferencia General de la UNESCO el 19 de octubre de 2005, 
determina en el artículo 5 que se deberá respetar la autonomía de la persona en cuanto a la 
facultad de adoptar decisiones.

El Tribunal Constitucional, en diferentes sentencias (SSTC 120/1990, 119/2001 y 
154/2002 y STC de 28 de marzo de 2011), además de reconocer el derecho de las personas 
a rechazar un tratamiento, aunque con ello puedan poner su vida en peligro, ha afirmado que 
forma parte del artículo 15 de la Constitución «una facultad de autodeterminación que 
legitima al paciente, en el uso de su autonomía de la voluntad, para decidir libremente sobre 
las medidas terapéuticas y los tratamientos que pueden afectar a su integridad, escogiendo 
entre las diferentes posibilidades, consintiendo su práctica o rechazándolas».

El ejercicio de este derecho tiene especial trascendencia en la sociedad de las Illes 
Balears, multicultural y diversa, en la que coexisten diferentes creencias, valores y 
preferencias sobre la muerte y la forma de afrontarla, que merecen igual respeto y garantía 
de su libre ejercicio, siempre que no se infrinja lo que establece el ordenamiento jurídico. 
Tanto la Ley 14/1986, de 24 de abril, general de sanidad, como la Ley 5/2003, de 4 de abril, 
de salud de las Illes Balears, han reconocido y regulado el derecho de la autonomía 
individual de los pacientes respecto a su estado de salud, que por su trascendencia ha 
merecido una regulación más específica con la Ley estatal 41/2002, de 14 de noviembre, 
básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica, y la Ley autonómica 1/2006, de 3 de marzo, de 
voluntades anticipadas.

La Ley 41/2002, desde el principio de respeto a la dignidad personal, a la libre autonomía 
de la voluntad y a la intimidad, estableció como norma general que toda actuación en el 
ámbito de la sanidad requiere el consentimiento previo de los pacientes o usuarios del 
sistema sanitario, el derecho de estos a decidir libremente después de recibir la información 
adecuada entre las opciones clínicas, así como a negarse al tratamiento, excepto en los 
casos que determina la ley.

Sin embargo, la frecuencia cada vez mayor de situaciones complejas relacionadas con la 
capacidad de decisión sobre la propia vida y sobre la aplicación o no de determinados 
tratamientos, que han motivado un amplio debate social, reflejan la conveniencia de abordar 
de manera específica, no sólo todo aquello que afecta a las voluntades anticipadas, sino 
también la regulación de los derechos que afrontan el proceso de morir, para preservar la 
dignidad de la persona en esta situación, respetar su autonomía y garantizar el pleno 
ejercicio de sus derechos.

Mediante esta ley, en el marco de lo que dispone el Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears, se procede al desarrollo legislativo del contenido del artículo 25 del Estatuto de 
Autonomía, referido a la dignidad de las personas ante el proceso de morir.

La dimensión concreta de este ideal y los derechos que genera han sido motivo de 
debate en los últimos años, no sólo en nuestro país, en nuestra comunidad autónoma, sino 
en el mundo entero. Sin embargo, hoy en día se puede afirmar que hay un consenso ético y 
jurídico suficientemente consolidado en torno a algunos de los contenidos y derechos del 
proceso de morir, sobre los que inciden los artículos de esta ley.

Entre los contenidos claves del proceso de morir que gozan de consenso se encuentra el 
derecho de los pacientes a recibir cuidados paliativos integrales de alta calidad. La 
Recomendación 1418/1999, de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, sobre 
«Protección de los derechos humanos y la dignidad de los enfermos terminales y 
moribundos», así lo establece. La Recomendación 24/2003, del Consejo de Europa, sobre 
«La organización de los cuidados paliativos», recomienda que se adopten medidas 
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legislativas para establecer un marco coherente sobre cuidados paliativos. Estas 
recomendaciones fueron tomadas en consideración en el Plan Nacional de Cuidados 
Paliativos, en la Estrategia de Cuidados Paliativos de las Illes Balears 2009-2014, así como 
en la proposición no de ley de la Comisión de Sanidad del Congreso. Nuestro Estatuto de 
Autonomía, en el artículo 25, no ha hecho sino elevar esta idea a la categoría de derecho en 
nuestra comunidad autónoma.

La importancia de los cuidados paliativos viene determinada por la necesidad de aligerar 
el sufrimiento de las personas que se encuentran en una situación en la que su enfermedad 
ya no admite un tratamiento curativo, momento en que todos los esfuerzos deben 
concentrarse en tratar todos los síntomas, físicos y/o psicológicos, que se puedan presentar 
y que representen una pérdida de calidad de vida.

En las Illes Balears está vigente la Estrategia de Cuidados Paliativos de las Illes Balears 
2009-2014, que es una adaptación a la Estrategia de Cuidados Paliativos del Sistema 
Nacional de Salud. Esta estrategia define su misión, marca objetivos, determina valores, 
hace una propuesta de modelo de servicio, concreta 26 líneas de actuaciones estratégicas y 
define sus indicadores de evaluación. Fue elaborada con un amplio consenso y con la 
participación de profesionales sanitarios, asociaciones de enfermos, asociaciones de 
voluntariado y la Consejería de Salud.

Esta ley quiere contribuir decisivamente a proporcionar seguridad jurídica a la ciudadanía 
y a los profesionales sanitarios y a las actuaciones que en ella se contemplan.

IV
Otro de los contenidos claves del proceso de morir que goza de consenso es el derecho 

de las personas a redactar un documento escrito en el que hagan constar sus deseos y 
preferencias de tratamiento para el caso eventual en el que no puedan decidir por sí mismas, 
así como a designar mediante el mencionado documento a quien tomará decisiones en su 
lugar.

Este derecho fue regulado en la comunidad autónoma de las Illes Balears por la Ley 
1/2006, de 3 de marzo, de voluntades anticipadas. El artículo 25.4 del vigente Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears refuerza jurídicamente este derecho de la ciudadanía de las 
Illes Balears al convertir en sinónimas las expresiones «testamento vital» y «declaración de 
voluntad vital anticipada».

Tras estos años de andadura legislativa, en los que un número importante de ciudadanos 
y ciudadanas de las Illes Balears han hecho uso de este derecho, la aprobación del Estatuto 
de Autonomía y esta ley ofrecen un marco inmejorable para actualizar la regulación jurídica 
de este importante contenido de atención a las personas en el proceso de morir.

La experiencia acumulada indica que este marco legislativo todavía se puede mejorar 
más. Desde la perspectiva del principio de autonomía de la voluntad de la persona, hay dos 
cauces o instrumentos principales para hacer posible su dignidad en el proceso de morir. El 
primero, el derecho de la persona a la información clínica, al consentimiento informado y a la 
toma de decisiones. El segundo consiste en el derecho de la persona a realizar la 
declaración de voluntad vital anticipada y que esta sea respetada. Se trata de dos derechos 
que tienen un presupuesto común, si bien en el consentimiento informado dicha voluntad se 
manifiesta en el momento mismo en que surge la necesidad de la intervención sanitaria, 
mientras que, en la declaración de voluntad vital anticipada, se anticipa el consentimiento 
para el caso de que surja esta necesidad.

Desde esta perspectiva, una de las reformas conceptuales que se introducen en el título 
II, artículo 9.5 del presente texto, es la de incorporar el ámbito de los «valores vitales de la 
persona» al contenido de la declaración de voluntad vital anticipada, así como la posibilidad 
de dar a la ciudadanía mayor accesibilidad a la declaración de voluntad vital anticipada. Esta 
ley prevé que la verificación de la capacidad y los requisitos formales de la declaración sea 
realizada por personal funcionario público habilitado por la consejería competente en materia 
de salud, facilitando de este modo el otorgamiento de la declaración de voluntad vital 
anticipada en cualquier lugar del territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears y, 
así, la accesibilidad de la ciudadanía al Registro de Voluntades Anticipadas.

Otro aspecto puesto de manifiesto es la necesidad de mejorar la accesibilidad a la 
declaración de voluntad vital anticipada por una parte de los profesionales sanitarios que 
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participan en la atención sanitaria; así, se establece que el personal sanitario encargado de 
la atención sanitaria estará obligado a consultar en el Registro la constancia del 
otorgamiento de la declaración de voluntad vital anticipada, reforzando de este modo la 
eficacia de la declaración que, además, tendrá que incorporarse sistemáticamente a la 
historia clínica para facilitar su acceso a los profesionales.

Por otro lado, es novedosa la regulación expresa de los deberes de los profesionales 
sanitarios respecto a los testamentos vitales, al establecer la obligación de proporcionar a las 
personas información sobre la declaración, de recabar información sobre si se ha otorgado, 
de consultar, si procede, el Registro de Voluntades Anticipadas para conocer su contenido, y 
el deber de respetar los valores y las instrucciones contenidos en el documento.

Otro punto principal de las reformas introducidas en la regulación anterior es la 
delimitación de las funciones de la persona representante designada por la persona autora 
de la declaración.

En el artículo 5 de la Ley 1/2006, de 3 de marzo, se conecta su función a la de ser los 
interlocutores válidos a la hora de llevar a cabo la voluntad contenida en el documento. Sin 
embargo, la práctica ha puesto de manifiesto que los principales problemas de interpretación 
de la declaración de voluntad vital anticipada y del papel de la persona representante surgen 
cuando las situaciones clínicas no han sido previstas –hay que recordar que este 
instrumento se puede utilizar tanto por personas que están sufriendo ya una enfermedad 
terminal, como por otras que simplemente anticipan su voluntad para el caso de que puedan 
surgir situaciones futuras– al ser casi imposible preverlas todas y cada una. Además, son 
numerosos los testamentos vitales en los que las persones autoras se limitan a expresar 
cuáles son sus valores y el nombramiento de una persona representante, sin especificar 
ninguna instrucción o situación clínica determinada. Por todas estas razones, se ha 
considerado muy conveniente concretar más su función, así como los criterios 
hermenéuticos que pueda tener en cuenta la persona representante. De este modo, bajo el 
presupuesto de que esta actuará siempre buscando el mayor beneficio de la persona que 
representa y con respeto a su dignidad personal, se dispone que para las situaciones 
clínicas no previstas explícitamente en el documento deberá tener en cuenta tanto los 
valores vitales recogidos en la declaración, como la voluntad que presuntamente tendrían los 
pacientes si estuvieran en este momento en situación de capacidad.

V
Con objeto de garantizar una adecuada atención en el proceso de morir, esta ley no sólo 

establece y desarrolla los derechos que asisten a las personas en esta situación, sino que 
también determina los deberes del personal sanitario que atiende a los pacientes en el 
proceso de morir y atribuye un conjunto de obligaciones para instituciones sanitarias, 
públicas o privadas, con la finalidad de garantizar los derechos de los pacientes.

Se regulan de este modo los deberes de los profesionales sanitarios encargados de la 
atención a personas ante el proceso de morir, en cuanto a la información sobre su proceso, 
de la que deberá quedar constancia en la historia clínica, y al respeto de las preferencias de 
los pacientes en la toma de decisiones, ya se expresen estas a través del consentimiento 
informado o en forma de testamento vital, estableciendo para este caso criterios mínimos 
para la valoración de la incapacidad de hecho de los pacientes.

Especial atención han merecido los deberes de los profesionales respecto a la 
adecuación de las medidas terapéuticas, para evitar la llamada obstinación terapéutica y 
determinar el procedimiento de retirada o no instauración de estas medidas de forma 
consensuada entre el equipo asistencial y preservando las intervenciones necesarias para el 
adecuado confort de la persona en estas circunstancias.

Adquieren las instituciones y los centros sanitarios una especial relevancia en esta ley en 
cuanto que garantes del ejercicio de los derechos y tributarios de un conjunto de 
obligaciones respecto de la provisión de servicios. En este sentido, los centros y las 
instituciones tendrán que facilitar el acompañamiento familiar y garantizar la adecuada 
atención asistencial, tanto el asesoramiento como la atención de los cuidados paliativos de 
calidad y equitativos, bien en los centros sanitarios, bien en el propio domicilio de los 
pacientes.
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Del mismo modo, procurarán apoyo a la familia de la persona en situación terminal, 
incluyendo la atención al duelo y la provisión de una habitación individual en los casos en los 
que la atención se produzca en régimen de internamiento. También se establece la 
promoción del voluntariado en el acompañamiento de los pacientes y de los familiares.

Finalmente, se facilitará el acceso de todos los centros y las instituciones sanitarias a un 
Comité de Ética Asistencial, con funciones de asesoramiento en los casos de decisiones 
clínicas que planteen conflictos éticos.

En la disposición final primera se procede a modificar el artículo 12, apartado 2, de la Ley 
5/2003, de 4 de abril, de salud de las Illes Balears, relativo a la forma del consentimiento, en 
consonancia con el artículo 7.3 de esta ley; y los apartados 5 y 6 del mismo artículo 12, 
relativos a los derechos de las personas en situación de incapacidad y de las personas 
menores de edad, también en consonancia con las previsiones de los artículos 10 y 11 de 
esta ley.

Finalmente, en la disposición final segunda se modifican algunos aspectos concretos de 
la Ley 1/2006, de 3 de marzo, de voluntades anticipadas, como por ejemplo el artículo 1, 
para añadir la posibilidad de que los menores emancipados y los que tienen dieciséis años 
cumplidos puedan hacer también una declaración de voluntades anticipadas; el apartado 2 
del artículo 3, para posibilitar que la declaración de voluntades anticipadas pueda 
formalizarse también ante personal funcionario público habilitado al efecto por la consejería 
competente en materia de salud; el apartado 4 del artículo 3, para posibilitar la incorporación 
de la declaración de voluntades anticipadas a la historia clínica del paciente; y el artículo 4, 
para incluir la obligación de los profesionales sanitarios implicados en el proceso de 
consultar su historia clínica para comprobar si hay constancia del otorgamiento de la 
declaración de voluntad anticipada, y actuar conforme a lo previsto en la misma.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto regular el ejercicio de los derechos de la persona durante su 

proceso de morir, los deberes del personal sanitario que atiende a estos pacientes, así como 
las garantías que las instituciones sanitarias están obligadas a proporcionar respecto a este 
proceso.

Artículo 2.  Finalidades.
Esta ley tiene como finalidades:
a) Proteger la dignidad de la persona en su proceso de morir.
b) Asegurar la autonomía de los pacientes y el respeto a su voluntad en su proceso de 

morir, incluyendo la manifestada de forma anticipada mediante la declaración de voluntades 
anticipadas.

c) Proporcionar una atención de calidad a los destinatarios de esta ley.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
La ley se aplica, en el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears, a las 

personas que se encuentren en su proceso de morir o que afronten decisiones relacionadas 
con este proceso, al personal implicado en su atención sanitaria, así como al ámbito 
domiciliario y también a los centros, servicios y establecimientos sanitarios y socio-sanitarios, 
tanto públicos como privados, y a entidades aseguradoras que presten sus servicios en las 
Illes Balears.

Artículo 4.  Principios básicos.
Son principios básicos que inspiran esta ley:
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a) La garantía del pleno respeto del derecho a la plena dignidad de la persona en su 
proceso de morir.

b) La promoción de la libertad, la autonomía y la voluntad de la persona, de acuerdo con 
sus deseos, preferencias, creencias o valores, así como la preservación de su intimidad y 
confidencialidad.

c) La garantía de que el rechazo de un tratamiento por voluntad de la persona, o su 
interrupción, no suponga el menoscabo de una atención socio-sanitaria integral y del 
derecho a la plena dignidad de la persona en su proceso de morir.

d) La garantía del derecho de todas las personas a recibir cuidados paliativos integrales 
y un adecuado tratamiento del dolor y otros síntomas en su proceso de morir.

e) La igualdad efectiva y la ausencia de discriminación en el acceso a los servicios 
sanitarios en su proceso de morir.

Artículo 5.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se entiende por:
a) Calidad de vida: satisfacción individual ante las condiciones objetivas de vida desde 

los valores y las creencias personales.
b) Consentimiento informado: de acuerdo con lo que dispone el artículo 3 de la Ley 

41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos 
y obligaciones en materia de información y documentación clínica, «la conformidad libre, 
voluntaria y consciente de un paciente, manifestada en pleno uso de sus facultades después 
de recibir la información adecuada, para que tenga lugar una actuación que afecta a su 
salud».

c) Cuidados paliativos: conjunto coordinado de intervenciones sanitarias y psicológicas 
dirigidas, desde un enfoque integral, a la mejora de la calidad de vida de los pacientes y de 
sus familias, afrontando los problemas asociados con una enfermedad terminal mediante la 
prevención y el alivio del sufrimiento, así como la identificación, la valoración y el tratamiento 
del dolor y otros síntomas físicos y/o psíquicos.

d) Atención paliativa: la asistencia activa a personas con enfermedad avanzada, 
progresiva, incurable e irreversible, con el objetivo de conseguir la mejor calidad de vida, 
tanto para el enfermo como para sus familiares, mediante el control de los síntomas, el 
apoyo emocional y la atención al sufrimiento.

e) Centro socio-sanitario: a efectos de esta ley, es aquel donde se dan cuidados 
destinados a aquellos enfermos, generalmente crónicos, que por sus especiales 
características pueden beneficiarse de la actuación simultánea y sinérgica de los servicios 
sanitarios y sociales para aumentar su autonomía, paliar sus limitaciones o sufrimientos y 
facilitar la atención profesional y humanizada en el proceso de morir.

f) Declaración de voluntad anticipada: de acuerdo con lo que dispone el artículo 1 de la 
Ley 1/2006, de 3 de marzo, de voluntades anticipadas, es la declaración de voluntad 
unilateral emitida libremente por una persona mayor de edad y con capacidad de obrar 
plena, mediante la cual se indica el alcance de las actuaciones médicas u otras que sean 
procedentes, previstas por esta ley, sólo en los casos en que concurran circunstancias que 
no le permitan expresar su voluntad.

g) Intervención en el ámbito de la sanidad: de acuerdo con lo que dispone el artículo 3 de 
la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, es «toda actuación realizada con fines preventivos, 
diagnósticos, terapéuticos, rehabilitadores o de investigación».

h) Adecuación de medidas terapéuticas: adaptación del tratamiento de manera 
proporcional a la situación del enfermo en situación terminal, según el pronóstico de cantidad 
y calidad de vida actuales y futuras y ofreciendo los medios necesarios para su cuidado y 
bienestar, que incluye la retirada o no instauración de una medida de apoyo vital o de 
cualquier otra intervención que, dado el mal pronóstico de la persona en términos de 
cantidad y calidad de vida futuras, sólo contribuye, a juicio de los profesionales sanitarios 
implicados, a prolongar en el tiempo una situación clínica falta de expectativas razonables de 
mejora.
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i) Medida de soporte vital: intervención sanitaria destinada a mantener las constantes 
vitales de la persona, independientemente de que esta intervención actúe o no 
terapéuticamente sobre la enfermedad de base o el proceso biológico, que amenaza su vida.

j) Médico o médica responsable: de acuerdo con lo que dispone el artículo 3 de la Ley 
41/2002, de 14 de noviembre, es «el profesional que tiene a su cargo coordinar la 
información y la asistencia sanitaria del paciente o del usuario, con el carácter de interlocutor 
principal de este en todo lo referente a su atención e información durante el proceso 
asistencial, sin perjuicio de las obligaciones de otros profesionales que participan en las 
actuaciones asistenciales».

k) Obstinación terapéutica: situación en la que a una persona, que se encuentra en 
situación terminal o de agonía y afecta de una enfermedad grave e irreversible, se le inician 
o mantienen medidas de soporte vital u otras intervenciones carentes de utilidad clínica, que 
únicamente prolongan su vida biológica, sin posibilidades reales de mejora o recuperación, 
siendo, en consecuencia, susceptibles de limitación.

l) Personas en proceso de morir: personas que se encuentran en situación terminal o de 
agonía.

m) Representante: persona mayor de edad y capaz que emite el consentimiento por 
representación de otra, habiendo sido designada para tal función mediante una declaración 
de voluntad vital anticipada o, de no existir esta, siguiendo las disposiciones legales vigentes 
en la materia.

n) Sedación: administración de fármacos para el alivio, no conseguido con otros medios, 
de un sufrimiento físico y/o psicológico, mediante la disminución suficientemente profunda de 
la conciencia de un enfermo.

o) Sedación en la agonía: sedación utilizada para reducir la conciencia de forma 
irreversible cuando la persona se encuentra en situación terminal o de agonía, para aliviar 
adecuadamente uno o más síntomas refractarios, previo consentimiento informado explícito 
en los términos establecidos a la Ley 41/2002.

p) Síntoma refractario: síntoma que no puede ser adecuadamente controlado a pesar de 
los esfuerzos para encontrar un tratamiento tolerable dentro de un plazo de tiempo razonable 
sin comprometer la conciencia del enfermo. Su determinación debe incluir, si es posible, el 
consenso con otros miembros del equipo terapéutico y/o el asesoramiento de otros 
especialistas.

q) Situación de agonía: fase gradual que precede la muerte y que se manifiesta 
clínicamente por un deterioro físico grave, debilidad extrema, trastornos cognitivos y de 
conciencia, dificultad de relación y de ingesta, y pronóstico vital de pocos días.

r) Situación de incapacidad de hecho: situación en la cual las personas no tienen 
entendimiento y voluntad suficientes para gobernar su vida por sí mismas de manera 
autónoma.

s) Situación terminal: presencia de una enfermedad avanzada, progresiva, incurable e 
irreversible, sin posibilidades razonables de respuesta al tratamiento específico, con un 
pronóstico de vida limitado a semanas o meses y en la que pueden concurrir síntomas 
intensos y cambiantes, así como un gran impacto emocional en enfermos y familiares, que 
requieren una asistencia paliativa específica.

t) Testamento vital: sinónimo de declaración de voluntad vital anticipada.
u) Valores vitales: conjunto de valores y creencias de una persona que dan sentido a su 

proyecto de vida y que sustentan sus decisiones y preferencias en los procesos de 
enfermedad y muerte.

TÍTULO II
Derechos de las personas ante el proceso de morir

Artículo 6.  Derecho a la información asistencial.
1. Las personas que se encuentren en el proceso de morir o que afronten decisiones 

relacionadas con dicho proceso tienen derecho a recibir información en los términos que 
establecen los artículos 4 y 5 de la Ley 41/2002, el artículo 11 de la Ley 5/2003, de salud de 
las Illes Balears, y el artículo 5 de la Ley 1/2006.
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2. Cuando, a pesar del explícito ofrecimiento de información asistencial por los 
profesionales sanitarios implicados en la atención de los pacientes, estos rechacen 
voluntaria y libremente ser informados, se respetará esta decisión, haciéndolos ver su 
trascendencia, y se les solicitará que designen una persona que acepte recibir la información 
sin perjuicio de lo que establece el artículo 9 de la Ley 41/2002, haciendo constar estas 
circunstancias en la historia clínica del paciente, sin perjuicio de la obtención de su 
consentimiento previo para la intervención.

Artículo 7.  Derecho a la toma de decisiones y al consentimiento informado.
1. Las personas que se encuentren en el proceso de morir o que afronten decisiones 

relacionadas con dicho proceso tienen derecho a tomar decisiones respecto a las 
intervenciones sanitarias que les afecten.

2. Sin perjuicio de lo que dispone el artículo 11, toda intervención en este ámbito requiere 
el previo consentimiento libre y voluntario de los pacientes, una vez que hayan recibido y 
valorado la información que prevé el artículo 6 anterior.

3. El consentimiento será verbal, por regla general, dejándose en todo caso constancia 
en la historia clínica, sin perjuicio de lo que disponen los artículos 12.2 de la Ley 5/2003, de 4 
de abril, y 8.2 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre.

Artículo 8.  Derecho al rechazo y a la retirada de una intervención.
1. Toda persona tiene derecho a rechazar la intervención propuesta por los profesionales 

sanitarios, tras un proceso de información y decisión, aunque ello pueda poner en peligro su 
vida. Dicho rechazo figurará por escrito, firmado por el paciente, quien hará constar que ha 
sido suficientemente informado y que rechaza el tratamiento propuesto. Si no puede firmar, 
firmará en su lugar otra persona que actuará como testigo a su ruego, dejando constancia de 
su identificación y del motivo que impide la firma por la persona que rechaza la intervención 
propuesta. Todo ello constará por escrito en la historia clínica.

2. Igualmente, los pacientes tienen derecho a revocar el consentimiento informado 
respecto a una intervención concreta, lo que implicará necesariamente la interrupción de 
esta intervención, aunque ello pueda poner en peligro sus vidas, sin perjuicio de lo que 
dispone el artículo 12.4 de la Ley 5/2003, de 4 de abril, de salud de las Illes Balears.

3. La revocación del consentimiento informado deberá constar por escrito. Si la persona 
no puede firmar, firmará en su lugar otra persona que actuará como testigo a su ruego, 
dejando constancia de su identificación y del motivo que impide la firma de quien revoca su 
consentimiento informado. Todo ello constará por escrito en la historia clínica.

Artículo 9.  Derecho a realizar la declaración de voluntad anticipada.
1. Sin perjuicio de lo que dispone el artículo 11.1 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, 

toda persona tiene derecho a formalizar su declaración de voluntad anticipada en las 
condiciones establecidas en la Ley 1/2006, de 3 de marzo, y en el resto de normativa que 
sea de aplicación.

2. Una vez inscrita en el Registro de Voluntades Anticipadas de las Illes Balears, la 
declaración de voluntad anticipada se incorporará a la historia clínica, en los términos que se 
determinen reglamentariamente, que contemplarán, en todo caso, los procedimientos para el 
acceso a las instrucciones previas manifestadas por los pacientes de otras comunidades 
autónomas y que estén inscritas en el Registro nacional de instrucciones previas según lo 
que establece el Real decreto 124/2007, de 2 de febrero, por el que se regulan el Registro 
nacional de instrucciones previas y el correspondiente fichero automatizado de datos de 
carácter personal.

3. Del mismo modo, la declaración de voluntad anticipada inscrita en el Registro de 
Voluntades Anticipadas de las Illes Balears se incorporará al Registro nacional de 
instrucciones previas en los términos establecidos por el Real decreto 124/2007.

4. Cuando en la declaración de voluntad anticipada se designe a una persona 
representante, esta actuará siempre buscando el mayor beneficio y el respeto a la dignidad 
de la persona a la que represente. En todo caso velará para que, en las situaciones 
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asistenciales previstas en la declaración, se cumplan las instrucciones que la persona a la 
que represente haya dejado establecidas.

5. Para la toma de decisiones en las situaciones asistenciales no contempladas 
explícitamente en la declaración de voluntad anticipada, con el fin de presumir la voluntad 
que tendría la persona si estuviera en aquel momento en situación de capacidad, quién la 
represente tendrá en cuenta los valores o las opciones vitales recogidos en la declaración.

6. La persona interesada podrá determinar las funciones de la persona representante, 
quien deberá atenerse a las mismas.

Artículo 10.  Derechos de las personas en situaciones de incapacidad respecto a la 
información, la toma de decisiones y el consentimiento informado.

1. Cuando la persona que se halla bajo atención sanitaria esté en situación de 
incapacidad de hecho, a criterio del médico o la médica responsable, tanto la recepción de la 
información, la toma de decisiones, como la prestación del consentimiento y, si procede, la 
elección del domicilio para recibir cuidados paliativos integrales a que se refiere el artículo 
12.2 siguiente, se realizarán, por este orden, por la persona designada específicamente para 
esta finalidad en la declaración de voluntad anticipada, por la persona designada para 
ocupar el cargo de tutor en el documento público notarial otorgado según el artículo 223 del 
Código Civil, por el cónyuge o la cónyuge o persona vinculada por una relación de 
afectividad, por los familiares de grado más próximo, sin perjuicio de lo que pudiera decidir la 
autoridad judicial competente de acuerdo con la legislación procesal.

2. En el caso de pacientes incapacitados judicialmente se estará a lo que dispone la 
sentencia judicial de incapacitación, salvo que en ella no haya prohibición o limitación 
expresa sobre la recepción de información o la prestación del consentimiento informado, 
situación en la cual el médico o la médica responsable valorará su capacidad de hecho, en la 
forma establecida en el artículo 20 de esta ley.

3. La situación de incapacidad no obsta para que los pacientes sean informados y 
participen en el proceso de toma de decisiones de manera adecuada a su grado de 
discernimiento.

4. El ejercicio de los derechos de los pacientes que se encuentren en situación de 
incapacidad se llevará a cabo siempre buscando su mayor beneficio y el respeto a su 
dignidad personal. Para la interpretación de la voluntad de los pacientes se tendrán en 
cuenta tanto sus deseos expresados previamente, como los que hubieran formulado 
presuntamente de encontrarse ahora en situación de capacidad.

Artículo 11.  Derechos de los pacientes menores de edad.
1. Todo paciente menor de edad tiene derecho a recibir información sobre su 

enfermedad y las intervenciones sanitarias propuestas, de forma adaptada a su capacidad 
de comprensión. También tiene derecho a que su opinión sea escuchada de conformidad 
con lo que dispone el artículo 9.3.c) de la Ley 41/2002.

2. Cuando los pacientes sean menores de edad y no sean capaces intelectual ni 
emocionalmente de entender el alcance de la intervención sanitaria propuesta, el 
otorgamiento del consentimiento informado corresponderá a las personas que sean sus 
representantes legales, de conformidad con lo que dispone el artículo 9.3.c) de la Ley 
41/2002, de 14 de noviembre.

3. Las personas menores de edad emancipadas o con dieciséis años cumplidos, no 
incapaces ni incapacitadas, prestarán por sí mismas el consentimiento, si bien se tiene que 
informar a sus padres y madres o representantes legales, y su opinión será tenida en cuenta 
para la toma de la decisión final correspondiente, de conformidad con lo que dispone el 
artículo 9.4 de la Ley 41/2002. Asimismo, las personas menores de edad emancipadas o con 
dieciséis años cumplidos tienen derecho a revocar el consentimiento informado y a rechazar 
la intervención que les propongan los profesionales sanitarios, en los términos que prevé el 
artículo 8 de esta ley.

4. En cualquier caso, el proceso de atención a las personas menores de edad respetará 
las necesidades especiales de estas y se ajustará a lo que establece la normativa vigente.
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Artículo 12.  Derecho de los pacientes a recibir cuidados paliativos integrales y a la elección 
del domicilio para recibirlos.

1. Todas las personas en situación terminal o de agonía tienen derecho a recibir 
cuidados paliativos integrales de calidad.

2. Los pacientes en situación terminal o de agonía, si así lo desean, tienen derecho a 
que se les proporcionen en el domicilio que designen en el territorio de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, los cuidados paliativos que necesiten, siempre que no estén 
contraindicados y sean posibles.

Artículo 13.  Derecho de los pacientes al tratamiento del sufrimiento, el dolor y otros 
síntomas.

Los pacientes tienen derecho a recibir la atención idónea que prevenga y aligere el 
sufrimiento y el dolor y otros síntomas, en tanto sea posible, incluida la sedación si el dolor 
es refractario al tratamiento específico.

Artículo 14.  Derecho de los pacientes a la administración de sedación en la agonía.
Los pacientes en situación terminal o de agonía tienen derecho a recibir sedación en la 

agonía cuando lo necesiten y esté indicada.

Artículo 15.  Derecho a la intimidad personal y familiar y a la confidencialidad.
Los pacientes ante el proceso de morir tienen derecho a que se preserve su intimidad 

personal y familiar y a la protección de todos los datos relacionados con su atención 
sanitaria.

Artículo 16.  Derecho al acompañamiento.
En los términos expresados en el artículo 23 de esta ley y siempre que la asistencia se 

preste en régimen de internamiento en un centro sanitario, los pacientes, ante el proceso de 
morir, tienen derecho:

a) A disponer, si así lo desean, de acompañamiento familiar, afectivo y social, siempre 
que sea compatible con el conjunto de medidas sanitarias para ofrecer una atención de 
calidad y sin restricciones horarias.

b) A recibir, cuando así lo soliciten, apoyo espiritual de acuerdo con sus convicciones y 
creencias, de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de libertad 
religiosa.

TÍTULO III
Deberes de los profesionales sanitarios que atienden a pacientes ante el 

proceso de morir

Artículo 17.  Deberes respecto a la información clínica.
1. El médico o la médica responsable de cada paciente deberá garantizar el 

cumplimiento del derecho a la información que establece el artículo 6 anterior.
2. El resto de los profesionales sanitarios que atiendan a los pacientes durante el 

proceso asistencial o les apliquen una intervención concreta, también tienen obligación de 
facilitarles información clínica en función de su grado de responsabilidad y participación en el 
proceso de atención sanitaria.

3. Los profesionales a los que se refieren los apartados 1 y 2 de este artículo dejarán 
constancia en la historia clínica de que dicha información fue proporcionada a los pacientes y 
suficientemente comprendida por estos y de las decisiones tomadas, incluido el 
consentimiento a la sedación.

4. La información proporcionada y sus particularidades serán consensuadas por todos 
los profesionales del equipo que intervenga en el proceso asistencial para evitar duplicidades 
e incoherencias.
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Artículo 18.  Deberes respecto a la toma de decisiones clínicas.
1. El médico o la médica responsable, antes de proponer cualquier intervención sanitaria 

a una persona en el proceso de morir, se asegurará de que esta está clínicamente indicada, 
elaborando su juicio clínico al respeto basándose en la evidencia científica disponible, en su 
saber profesional, en su experiencia y en el estado clínico, la gravedad y el pronóstico de la 
persona afectada. En el supuesto de que este juicio profesional concluya con la indicación 
de una intervención sanitaria, la someterá entonces al consentimiento libre y voluntario de la 
persona, que podrá aceptar la intervención propuesta, elegir libremente entre las opciones 
clínicas disponibles, o rechazarla, en los términos que prevén esta ley y la Ley 41/2002, de 
14 de noviembre.

2. Todos los profesionales sanitarios implicados en la atención de los pacientes tienen la 
obligación de respetar sus valores, creencias y preferencias en la toma de decisiones 
clínicas, en los términos que prevén esta ley, la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, la Ley 
1/2006, de 3 de marzo, y sus normas de desarrollo, y se abstendrán de imponer criterios de 
actuación basados en sus propias creencias y convicciones personales, morales, religiosas o 
filosóficas.

Artículo 19.  Deberes respecto a la declaración de voluntad anticipada.
1. Todos los profesionales sanitarios están obligados a proporcionar, a las personas que 

la soliciten, información sobre el derecho a formular la declaración de voluntad anticipada.
2. En caso de que los pacientes se encuentren en situación de incapacidad de hecho, los 

profesionales procederán de acuerdo con lo que prevé el artículo 4.2 de la Ley 1/2006, de 3 
de marzo.

3. Los profesionales sanitarios tienen obligación de respetar los valores y las 
instrucciones contenidos en la declaración de voluntad anticipada, en los términos que 
prevén esta ley, la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, la Ley 1/2006, de 3 de marzo, y sus 
normas de desarrollo.

Artículo 20.  Deberes respecto a las personas que puedan hallarse en situación de 
incapacidad de hecho.

1. El médico o la médica responsable es quien valorará si la persona bajo atención 
médica se encuentra en una situación de incapacidad de hecho que le impide decidir por sí 
misma.

Tal valoración constará adecuadamente en la historia clínica. Para determinar la 
situación de incapacidad de hecho se evaluarán, entre otros factores que se estimen 
clínicamente convenientes, los siguientes:

a) Si tiene dificultades para comprender la información que se le suministra.
b) Si retiene defectuosamente dicha información durante el proceso de toma de 

decisiones.
c) Si no utiliza la información de forma lógica durante el proceso de toma de decisiones.
d) Si falla en la apreciación de las posibles consecuencias de las diferentes alternativas.
e) Si no logra tomar finalmente una decisión o comunicarla.
2. Para la valoración de estos criterios se deberá contar con la opinión de los 

profesionales implicados directamente en la atención de los pacientes. Asimismo, se tendrá 
en cuenta la familia y la persona vinculada por una relación de afectividad, con objeto de 
conocer su opinión.

3. Una vez establecida la situación de incapacidad de hecho, el médico o la médica 
responsable deberá hacer constar en la historia clínica los datos de quién deba actuar por la 
persona en situación de incapacidad, de acuerdo con lo que prevé el artículo 10.1 de esta 
ley.

Artículo 21.  Deberes respecto a la adecuación de medidas terapéuticas.
1. El médico o la médica responsable de cada paciente, en el ejercicio de una buena 

práctica clínica, adecuará el esfuerzo terapéutico cuando la situación clínica lo aconseje 
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evitando la obstinación terapéutica. La justificación de la limitación deberá constar en la 
historia clínica.

2. Dicha limitación se llevará a cabo teniendo en cuenta el criterio profesional del 
enfermero o la enfermera responsable de los cuidados y requerirá la opinión coincidente con 
la del médico o la médica responsable de al menos otro médico o médica que participen en 
su atención sanitaria. La identidad de dichos profesionales y su opinión será registrada en la 
historia clínica.

3. En cualquier caso, el médico o la médica responsable, así como los otros 
profesionales sanitarios que atiendan a los pacientes, están obligados a ofrecer las 
intervenciones sanitarias necesarias para garantizar su adecuado cuidado y confort.

TÍTULO IV
Garantías que proporcionarán las instituciones sanitarias o socio-sanitarias

Artículo 22.  Garantía de los derechos de los pacientes.
1. La administración sanitaria, así como las instituciones recogidas en el artículo 3 

anterior, garantizarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, el ejercicio de los 
derechos establecidos en el título II de esta ley.

2. Las instituciones sanitarias y socio-sanitarias responsables de la atención directa a los 
pacientes deberán arbitrar los medios para que los derechos de estos no se vean mermados 
en ningún caso o eventualidad, incluida la negativa o la ausencia del profesional o la 
profesional, así como cualquier otra causa sobrevenida.

3. Las instituciones sanitarias y socio-sanitarias garantizarán la formación de los equipos 
profesionales con el fin de que sus integrantes estén en condiciones de hacer efectivos los 
derechos de los pacientes reconocidos en esta ley.

Artículo 23.  Acompañamiento de los pacientes.
1. Los centros y las instituciones sanitarias y socio-sanitarias facilitarán al ciudadano o a 

la ciudadana en proceso de morir el acompañamiento familiar y de la persona vinculada por 
una relación de afectividad, compatibilizándolo con el conjunto de medidas sanitarias 
necesarias para ofrecer una atención de calidad a los pacientes.

2. Los centros y las instituciones sanitarias y socio-sanitarias facilitarán, a petición de los 
pacientes, de las personas que sean sus representantes o de sus familiares, el acceso de 
aquellas personas que les puedan proporcionar apoyo espiritual, conforme a sus 
convicciones y creencias, procurando, en todo caso, que no interfieran con las actuaciones 
del equipo sanitario.

Artículo 24.  Apoyo a la familia y a las personas cuidadoras.
1. Los centros y las instituciones sanitarias y socio-sanitarias prestarán apoyo emocional 

y social y asistencia a las persones cuidadoras y a las familias de pacientes en proceso de 
morir, tanto en su domicilio como en los centros sanitarios.

2. Los centros y las instituciones sanitarias y socio-sanitarias prestarán una atención en 
el duelo a la familia y a las persones cuidadoras y promoverán medidas para la aceptación 
de la pérdida de un ser querido y la prevención del duelo complicado.

Artículo 25.  Asesoramiento en cuidados paliativos.
Se garantizará a los pacientes en proceso de morir información sobre su estado de salud 

y sobre los objetivos de los cuidados paliativos que recibirán durante su proceso, de acuerdo 
con sus necesidades y preferencias.

Artículo 26.  Estancia en habitación individual para personas en situación terminal.
1. Los centros y las instituciones sanitarias garantizarán a los pacientes en situación 

terminal, que deban ser atendidos en régimen de hospitalización, una habitación individual 
durante su estancia, con el nivel de confort e intimidad que requiere su estado de salud.
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2. Asimismo, estos pacientes podrán estar acompañados permanentemente por una 
persona familiar o allegada.

Artículo 27.  Promoción del voluntariado.
Las instituciones de las Illes Balears promoverán la participación del voluntariado en el 

acompañamiento del paciente, de sus familiares o las personas cercanas, en el proceso de 
morir.

El acompañamiento sólo se hará si la persona o sus representantes dan su 
consentimiento.

El acompañamiento del voluntariado se podrá dar en los centros sanitarios, 
sociosanitarios y/o en los domicilios de las personas afectadas en situación del proceso de 
morir.

Artículo 28.  Comités de Ética Asistencial.
1. Todos los centros sanitarios y sociosanitarios o las instituciones dispondrán o, en su 

caso, estarán vinculados a un Comité de Ética Asistencial de las Illes Balears. Estos son 
órganos consultivos e interdisciplinarios con funciones de asesoramiento en los casos de 
decisiones clínicas que plantean conflictos éticos, que serán acreditados por la consejería 
competente en materia de salud. Los informes o dictámenes emitidos por el Comité de Ética 
Asistencial en ningún caso sustituirán las decisiones que deban adoptar los profesionales 
sanitarios. También impulsarán la formación en bioética de los profesionales sanitarios.

2. En los casos de discrepancia entre los profesionales sanitarios y los pacientes o, en 
su caso, con quienes ejerciten sus derechos, o entre estos y las instituciones sanitarias, en 
relación con la atención sanitaria prestada en el proceso de morir, que no se hayan podido 
resolver mediante acuerdo entre las partes, se solicitará asesoramiento al Comité de Ética 
Asistencial correspondiente, que podrá proponer alternativas o soluciones éticas a aquellas 
decisiones clínicas controvertidas.

3. Las personas integrantes de los Comités de Ética Asistencial estarán obligadas a 
guardar secreto sobre el contenido de sus deliberaciones y a proteger la confidencialidad de 
los datos personales que, sobre profesionales sanitarios, pacientes, familiares y personas 
allegadas, hayan podido conocer en su condición de miembros del comité.

4. La composición, el funcionamiento y los procedimientos de acreditación de los comités 
se establecerán reglamentariamente.

TÍTULO V
Infracciones y sanciones

Artículo 29.  Disposiciones generales.
1. Sin perjuicio de lo que prevén la Ley 14/1986, de 25 de abril, general de sanidad, y la 

Ley 5/2003, de 4 de abril, de salud de las Illes Balears, las infracciones previstas en esta ley 
y en las especificaciones que la desarrollen en el ejercicio de la potestad reglamentaria 
serán objeto de sanción administrativa, previa instrucción del oportuno expediente, sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que puedan concurrir.

2. De conformidad con lo que prevé el artículo 133 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común, no podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados, penal 
o administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y 
fundamento.

3. Son sujetos responsables de las infracciones, en la materia regulada por esta ley, las 
personas físicas o jurídicas que, por acción u omisión, hubieran participado en aquellas en 
las que haya habido dolo, culpa o negligencia.
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Artículo 30.  Infracciones leves.
Se tipifica como infracción leve el incumplimiento de cualquier obligación o la vulneración 

de cualquier prohibición de las que prevé esta ley, siempre que no proceda su calificación 
como infracción grave o muy grave.

Artículo 31.  Infracciones graves.
1. Se tipifican como infracciones graves las siguientes:
a) El incumplimiento de las normas relativas a la cumplimentación de los datos clínicos.
b) El impedimento del acompañamiento en el proceso de morir, salvo que haya 

circunstancias clínicas que así lo justifiquen.
2. Las infracciones tipificadas como leves podrán calificarse de graves cuando concurra 

alguna de las siguientes circunstancias:
a) Lesividad del hecho.
b) Cuantía del eventual beneficio obtenido.
c) Gravedad de la alteración sanitaria y social producida.
d) Grado de intencionalidad.

Artículo 32.  Infracciones muy graves.
1. Se tipifican como infracciones muy graves las siguientes:
a) El obstáculo o el impedimento a los ciudadanos del disfrute de cualquiera de los 

derechos expresados en el título II de esta ley.
b) La actuación que suponga incumplimiento de los deberes que establece el título III de 

esta ley.
2. Las infracciones tipificadas como graves podrán calificarse de muy graves cuando 

concurra alguna de las circunstancias que prevé el apartado 2 del artículo anterior, salvo que 
esta concurrencia haya determinado su tipificación como grave.

Artículo 33.  Sanciones.
1. Las infracciones previstas en esta ley serán objeto de las sanciones administrativas 

previstas en el artículo 36 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, general de sanidad.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, si las citadas infracciones son 

cometidas por personal estatutario del Sistema Sanitario Público de las Illes Balears, se 
sancionarán conformemente con lo que prevé el capítulo XII de la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto marco del personal estatutario de los servicios de salud, en lo 
referente al régimen disciplinario, de acuerdo con la habilitación contenida en el artículo 73 
del mencionado estatuto.

3. Sin perjuicio de la sanción económica que pudiera corresponder, en los supuestos de 
infracciones muy graves, se podrá acordar por el Consejo de Gobierno la revocación de la 
autorización concedida para la actividad en centros y establecimientos sanitarios.

Artículo 34.  Competencia.
El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a los órganos de la consejería 

competente en materia de salud, en los términos que se determinen reglamentariamente, sin 
perjuicio de la competencia que se atribuye al Consejo de Gobierno por el apartado 3 del 
artículo anterior.

Disposición adicional primera.  Evaluación de la ley.
La Consejería de Salud elaborará, en el plazo de un año, un estudio sobre cómo mueren 

los ciudadanos y las ciudadanas de las Illes Balears, que se actualizará periódicamente para 
permitir evaluar con regularidad la aplicación y los efectos de esta ley.
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Disposición adicional segunda.  Difusión de la ley.
La Consejería de Salud habilitará los mecanismos oportunos para dar la máxima difusión 

a esta ley entre los profesionales y la ciudadanía en general.

Disposición adicional tercera.  Cuidados paliativos.
La administración pública sanitaria, para el mejor cumplimiento de lo que establece esta 

ley en relación a la prestación de cuidados paliativos, procurará una formación específica de 
alta calidad a sus profesionales en su ámbito y promoverá las medidas necesarias para 
disponer en el Sistema Sanitario Público de las Illes Balears del número y la dotación 
adecuados de unidades de cuidados paliativos y equipos de soporte.

Disposición transitoria única.  Consulta al Registro de Voluntades Anticipadas.
No obstante lo previsto en el artículo 4.2 de la Ley 1/2006, de 3 de marzo, hasta que el 

contenido de la declaración de voluntad anticipada se incorpore a la historia clínica, según lo 
que prevé el artículo 9.2 de esta ley, los profesionales sanitarios responsables de los 
pacientes que se encuentren en el proceso de morir estarán obligados a consultar el 
Registro de Voluntades Anticipadas.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que contravengan esta ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 5/2003, de 4 de abril, de salud de las 
Illes Balears.

1. El apartado 2 del artículo 12 de la Ley 5/2003, de 4 de abril, de salud de las Illes 
Balears, queda modificado con la redacción siguiente:

«2. Como regla general, el consentimiento se manifiesta verbalmente. El 
consentimiento se manifestará por escrito en los casos de intervenciones quirúrgicas, 
procedimientos diagnósticos invasivos y, en general, cuando se lleven a cabo 
procedimientos que supongan riesgos e inconvenientes notorios y previsibles 
susceptibles de repercutir en la salud del paciente.»

2. El apartado 5 del artículo 12 de la Ley 5/2003, de 4 de abril, de salud de las Illes 
Balears, queda modificado con la redacción siguiente:

«5. En el caso de incapacidad del paciente para tomar decisiones, el derecho 
sobre cualquier tipo de intervención que afecte a su salud corresponderá a los 
representantes legales que determine la sentencia de incapacidad. En el caso de 
inexistencia de declaración judicial, corresponderá a sus familiares, a su pareja y, 
subsidiariamente, a las personas cercanas a él. La situación de incapacidad no obsta 
para que los pacientes sean informados y participen en el proceso de toma de 
decisiones de manera adecuada a su grado de discernimiento.»

3. El apartado 6 del artículo 12 de la Ley 5/2003, de 4 de abril, de salud de las Illes 
Balears, queda modificado con la redacción siguiente:

«6. En cuanto a los menores de edad, siempre que no estén emancipados o 
tengan dieciséis años cumplidos, el derecho a decidir corresponderá a los padres, 
tutores o curadores que ostenten su representación legal. La opinión del menor será 
tomada en consideración en función de su edad y su grado de madurez, de acuerdo 
con lo que establecen las leyes civiles. Cuando haya disparidad de criterios entre los 
representantes legales del menor y la institución sanitaria, la última autorización se 
someterá a la autoridad judicial.»
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Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 1/2006, de 3 de marzo, de voluntades 
anticipadas.

1. El artículo 1 de la Ley 1/2006, de 3 de marzo, de voluntades anticipadas, queda 
modificado con la redacción siguiente:

«A los efectos de esta ley, las voluntades anticipadas consisten en una 
declaración de voluntad unilateral emitida libremente por una persona mayor de edad 
y con capacidad de obrar plena, por menores de edad emancipados o con 16 años 
cumplidos, mediante la cual se indica el alcance de las actuaciones médicas u otras 
que sean procedentes, previstas por esta ley, sólo en los casos en que concurran 
circunstancias que no le permitan expresar su voluntad.»

2. El apartado 2 del artículo 3 de la Ley 1/2006, de 3 de marzo, de voluntades 
anticipadas, queda modificado con la redacción siguiente:

«2. En el documento de voluntades anticipadas figurarán el nombre y los 
apellidos, el número del DNI o de un documento de identidad equivalente y la firma 
del otorgante, así como el lugar y la fecha del otorgamiento. Este documento se 
puede formalizar:

a) Ante notario.
b) Ante personal funcionario público habilitado al efecto por la consejería 

competente en materia de salud.
c) Ante la persona encargada del Registro de Voluntades Anticipadas.
d) Ante tres testigos.
El personal funcionario público a que se refiere la letra b) anterior procederá a la 

constatación de la personalidad y la capacidad de la persona autora de la 
declaración, así como a la verificación de los requisitos formales determinantes de la 
validez de la declaración, que se prevén en esta ley.

Los testigos a que se refiere la letra d) anterior deben ser mayores de edad con 
capacidad de obrar plena y deben conocer al otorgante.»

3. El apartado 4 del artículo 3 de la Ley 1/2006, de 3 de marzo, de voluntades 
anticipadas, queda modificado con la redacción siguiente:

«4. Este documento se inscribirá en el Registro de Voluntades Anticipadas y, en 
su caso, en el Registro de Donantes de Órganos, y se incorporará a la historia clínica 
del interesado. La inscripción en el Registro se efectuará a petición del otorgante, de 
uno de los testigos, con su consentimiento, que se presume excepto en caso de 
indicación contraria, o del notario, en caso de haberse otorgado el documento 
notarialmente. En cualquiera de los casos, la inscripción se solicitará en la forma, los 
plazos y los requisitos que se establezcan reglamentariamente.»

4. El artículo 4 de la Ley 1/2006, de 3 de marzo, de voluntades anticipadas, queda 
modificado con la redacción siguiente:

«1. Son destinatarios de las voluntades anticipadas los hospitales, las clínicas, 
los centros de salud, los dispensarios, los médicos o las médicas u otras personas u 
organismos a los cuales corresponda cumplir la voluntad anticipada que se 
manifiesta.

2. Cuando se preste atención sanitaria a una persona que se encuentre en una 
situación que le impida tomar decisiones por sí misma, en los términos previstos en 
esta ley, los profesionales sanitarios implicados en el proceso deberán consultar su 
historia clínica para comprobar si hay constancia del otorgamiento de la declaración 
de voluntad anticipada, y actuar conformemente con lo que se haya previsto en la 
misma.»

Disposición final tercera.  Comités de Ética Asistencial.
El Consejo de Gobierno dictará el decreto regulador de los Comités de Ética Asistencial 

en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de esta ley.
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Disposición final cuarta.  Desarrollo reglamentario y cumplimiento de los objetivos.
El Consejo de Gobierno desarrollará reglamentariamente esta ley, en el plazo máximo de 

un año desde su entrada en vigor.
La Consejería de Salud velará por el desarrollo de la ley en el plazo establecido y por el 

cumplimiento de los objetivos definidos a la Estrategia de cuidados paliativos de las Illes 
Balears 2009-2014.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el Butlletí Oficial 

de les Illes Balears.
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§ 146

Ley 4/2009, de 11 de junio, de servicios sociales de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 89, de 18 de junio de 2009
«BOE» núm. 163, de 7 de julio de 2009

Última modificación: 13 de diciembre de 2024
Referencia: BOE-A-2009-11186

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICION DE MOTIVOS
En las sociedades democráticas, la política social tiene por objeto reducir las 

desigualdades y mejorar las condiciones de vida del conjunto de la población con la finalidad 
de facilitar el ejercicio de los derechos de la ciudadanía y de fomentar la cohesión y el 
progreso social.

Las administraciones públicas se han dotado de instrumentos para conseguir estos 
objetivos y finalidades: el sistema de salud, el educativo, el judicial, el de pensiones, el de 
ocupación, las políticas de vivienda y el de servicios sociales. La debilidad en la financiación 
pública de los servicios sociales por parte de todas las administraciones ha hecho imposible 
desarrollar un sistema que dé respuesta al conjunto de las necesidades sociales. De todos 
los sistemas del bienestar social, el de servicios sociales es el que presenta más carencias 
en su desarrollo.

La construcción de una sociedad de progreso viene determinada en buena parte por el 
grado de cohesión social, que se basa en la igualdad de oportunidades y en la promoción 
social e individual. Los servicios sociales son un instrumento para favorecer la autonomía de 
las personas, para mejorar las condiciones de vida, para eliminar situaciones de injusticia 
social y para favorecer la inclusión social.

La ley tiene que contribuir a resolver esta situación de partida en el ámbito de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

I
En el ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 10.12 de la Ley Orgánica 

2/1983, de 25 de febrero, por la cual se aprobó el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, 
el Parlamento aprobó, el año 1987, la Ley 9/1987, de 11 de febrero, de acción social, para 
desarrollar el mandato y los principios recogidos en la Constitución Española en este ámbito, 
en los artículos 9, 14, 39, 40, 41, 48, 49 y 50.
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La presente ley, que como el resto de leyes autonómicas promulgadas en aquella época 
contenía declaraciones de principios y mandatos generalistas, ha permitido que se haya 
producido, transcurridos veinte años, un notable avance en las políticas sociales, porque al 
amparo de ésta se ha ido poniendo en marcha un conjunto de acciones de protección social 
pública dirigidas a facilitar el desarrollo de las personas y los grupos, a satisfacer carencias y 
a prevenir y paliar los factores y las circunstancias que producen marginación y exclusión 
social.

La Ley 9/1987 se completó con la aprobación de otras normas con rango legal: en el año 
1988, la Ley 3/1998, de 18 de mayo, del voluntariado de las Illes Balears, y en el año 1999, 
la Ley 4/1999, de 31 de marzo, reguladora de la función inspectora y sancionadora en 
materia de servicios sociales.

Sin embargo, estas normas, como las del resto de las comunidades autónomas, partían 
de una idea asistencial en la prestación de los servicios sociales según la cual la ciudadanía 
no disfrutaría de un verdadero derecho a obtener los servicios que necesitase para mejorar 
su calidad de vida y, en definitiva, para conseguir el bienestar que propugna la Constitución –
además, el paso del tiempo, la puesta en funcionamiento de nuevos servicios, la 
modernización de los existentes y la dinámica de cambio social han puesto de manifiesto las 
carencias de estas leyes autonómicas, especialmente en cuanto a definición conceptual y 
configuración de un sistema de servicios sociales, a su ordenamiento, estructuración y 
financiación, a la tipificación de las prestaciones, a la delimitación de competencias y a la 
necesaria coordinación de todos los agentes implicados.

II
Los principios que informan la Ley de servicios sociales tienen su origen en el artículo 25 

de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas de 1948, que 
proclama: «Toda persona tiene derecho a un nivel de vida que le asegure, a ella y también a 
su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la 
asistencia médica y los servicios sociales necesarios».

Igualmente se han tenido en cuenta los principios establecidos en la Convención 
Internacional de los Derechos de las Personas con Discapacidad de las Naciones Unidas.

El artículo 14 de la Carta Social Europea dispone: «Con el fin de asegurar el ejercicio 
efectivo del derecho a beneficiarse de los servicios sociales, las partes se comprometen a 
fomentar y organizar servicios que, utilizando métodos de trabajo social, contribuyan al 
bienestar y al desarrollo de las personas y de los grupos en la comunidad, como también a 
su adaptación al entorno social».

El artículo 9.2 de la Constitución Española ordena a los poderes públicos «promover las 
condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en los cuales se 
integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud, y 
facilitar la participación de toda la ciudadanía en la vida política, económica, cultural y 
social».

El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears –Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero– 
establece en el artículo 12 los principios rectores de la actividad pública, y dispone que las 
instituciones propias de la comunidad autónoma promoverán, entre otros, la cohesión social 
y el acceso a los servicios públicos y el derecho a la protección social.

El título II del Estatuto, relativo a los derechos y deberes y las libertades de la ciudadanía 
de las Illes Balears, hace referencia a los ámbitos objeto de protección y de garantía de 
derechos. Estos derechos, que vinculan a todos los poderes públicos, tienen su origen en los 
instrumentos internacionales de protección de derechos humanos individuales y colectivos, y 
en particular en la Declaración de Derechos Humanos; en los pactos internacionales de 
derechos civiles y políticos y de derechos económicos, sociales y culturales; en la 
Convención Europea de Derechos del Hombre y Libertades Fundamentales; y en la Carta 
Social Europea.

El título III del Estatuto, sobre las competencias de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears, incluye como competencias exclusivas de ésta –artículo 30– la tercera edad; la 
acción y el bienestar social; el desarrollo comunitario y la integración; el voluntariado social; 
los complementos de la Seguridad Social no contributiva; las políticas de protección y apoyo 
a las personas con discapacidades físicas, psíquicas y sensoriales; las políticas de atención 
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a personas dependientes; y las políticas de atención a las personas y a los colectivos en 
situación de pobreza o necesidad social. Además, también son competencia de la 
comunidad autónoma la protección social de la familia; la conciliación de la vida familiar y 
laboral; las políticas de género y protección de menores; y las actividades que se vehiculan a 
través del sistema de servicios sociales.

El artículo 70 del Estatuto determina que, entre otras, son competencias propias de los 
consejos insulares: los servicios sociales y la asistencia social; el desarrollo comunitario y la 
integración; la política de protección y atención a personas dependientes; los complementos 
de la Seguridad Social no contributiva; el voluntariado social; y las políticas de atención a las 
personas y a los colectivos en situación de pobreza o necesidad social. Asimismo, los 
consejos tienen competencias en tutela, acogimiento y adopción de menores, y en políticas 
de género, conciliación de la vida familiar y laboral, y mujer.

Por lo tanto, el nuevo marco competencial surgido del Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears requiere una adecuación normativa en el ámbito de los servicios sociales con el fin 
de reforzar el protagonismo local y las nuevas estructuras organizativas en la prestación de 
servicios, así como la actuación coordinada y participada de todas las instancias del sistema.

Los municipios, como entidades locales básicas de la organización territorial, son 
instrumentos fundamentales en las políticas de servicios sociales por su proximidad a la 
ciudadanía. El artículo 26 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen 
local de las Illes Balears, otorga a los municipios, además de las competencias derivadas de 
la legislación básica del Estado y del ejercicio de las que puedan ser delegadas, «la 
regulación y prestación de los servicios de atención a las personas, de los servicios sociales 
públicos de asistencia primaria y fomento de las políticas de acogida de las personas 
inmigradas» y «la regulación y desarrollo de procedimientos, estructuras organizativas y 
políticas para la participación ciudadana en la vida local, así como elaboración y aprobación 
de programas de fomento del voluntariado y asociacionismo».

Por otra parte, la Ley 36/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, ha dado un nuevo impulso 
a los servicios sociales, ya que ha generado derechos subjetivos y ha ordenado 
racionalmente el sector y sus prestaciones.

III
Las Illes Balears se han caracterizado por los importantes ritmos de crecimiento 

económico y los elevados niveles de actividad y ocupación. Pero en nuestra sociedad 
también se generan procesos sociales y económicos que hacen que determinados grupos se 
encuentren en riesgo de exclusión porque no pueden acceder a los recursos sociales ni 
ejercer sus derechos y sus obligaciones de la misma manera que la mayoría de la población. 
En las Illes Balears se dan con especial relevancia situaciones de vulnerabilidad social, por 
lo que se hace evidente la necesidad de potenciar las políticas públicas de lucha contra esta 
situación. Precisamente por este motivo, la ley debe dar respuesta no sólo a las situaciones 
extremas de necesidad, sino que tiene que fomentar las actuaciones de cariz preventivo 
entre el conjunto de la población.

IV
La realidad social de las Illes Balears ha sido objeto de importantes cambios desde la 

aprobación de la Ley 9/1987. En los últimos veinte años se han generado procesos sociales 
que han transformado la fisonomía de nuestra sociedad, planteando nuevos retos y haciendo 
aflorar nuevas situaciones de necesidad. El crecimiento demográfico acelerado, el 
envejecimiento de la población, la diversidad de las familias y los núcleos de convivencia, las 
nuevas bolsas de pobreza, el riesgo de desigualdades personales, colectivas o territoriales, 
las situaciones de dependencia que viven muchas personas y la complejidad que supone 
para las familias, y los cambios en el mercado laboral son algunos ejemplos de ello.

Se han producido cambios significativos también en la consolidación de la concertación 
social, en la concepción y la expansión de servicios públicos, y en la tipología de servicios y 
recursos puestos a disposición de la ciudadanía. Las administraciones públicas han iniciado 
un proceso de modernización que tiene que ver con la eficacia, la eficiencia, la prestación de 
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servicios en el entorno más próximo a la ciudadanía, desde criterios de calidad, con unos 
recursos humanos y técnicos con más capacidad de respuesta a una realidad cambiante.

La puesta en funcionamiento de nuevos servicios, la modernización de los existentes y la 
dinámica de cambio social han puesto de manifiesto las carencias del actual Ley de servicios 
sociales en cuanto a definición conceptual y configuración de un sistema de servicios 
sociales, a su ordenamiento, estructuración y financiación, a la tipificación de prestaciones, a 
la delimitación de competencias y a la necesaria coordinación de todos los agentes 
implicados.

La situación actual de los servicios sociales en las Illes Balears se caracteriza por la 
debilidad del sistema, muy relacionada con la falta de presupuesto, que lleva a la saturación. 
El desarrollo del sistema de servicios sociales ha generado grandes diferencias en la 
dotación de recursos en los ámbitos territorial y sectorial. Todo eso ha hecho que se 
trabajara sobre las situaciones de grave necesidad con lo que ello conlleva de 
estigmatización de servicios y de la población usuaria. El resultado de todo es que hay 
grandes diferencias en el acceso a los recursos por parte de la ciudadanía de las Illes 
Balears.

V
Por todo eso se hacía indispensable abordar una nueva regulación a través de una 

norma que reconozca la universalidad en el acceso a los servicios sociales que, por una 
parte, responda a la realidad actual y que, por otra, avance hacia la consecución de lo que 
se ha denominado el «cuarto pilar» del estado del bienestar, junto con la salud, la educación 
y el sistema nacional de pensiones. De esta manera, la ley autonómica prevé, por primera 
vez, la aprobación de carteras de servicios, que incluirán las prestaciones a las que la 
ciudadanía tendrá derecho, derecho subjetivo que podrá exigir a las administraciones 
competentes y, en última instancia, ante los tribunales, lo que elimina el carácter 
asistencialista de los servicios sociales. Además, se introducen elementos 
homogeneizadores en todos los territorios de la comunidad autónoma, con la finalidad de 
garantizar a la ciudadanía unas prestaciones mínimas y unas condiciones básicas de calidad 
de servicios, con independencia de la isla o del municipio en que vivan o reciban la 
prestación. Igualmente, la presente ley pretende abordar la reorganización de los servicios 
sociales, introduciendo una distinción entre zona básica de servicios sociales y áreas de 
servicios sociales. Éstas últimas se configuran como el ámbito de actuación de una nueva 
figura, los centros de servicios sociales, cuya creación pretende mejorar la atención primaria.

La norma que se aprueba apuesta claramente por la planificación, responsabilidad de las 
administraciones públicas de las Illes Balears, que se considera un elemento fundamental 
para conseguir actuaciones ordenadas y coordinadas que permitan llevar a cabo políticas 
realmente eficaces y eficientes. Asimismo, también lo hace por la participación cívica, 
considerando que son los diferentes agentes sociales, las personas usuarias de los servicios 
y la población en general, los que mejor pueden transmitir las necesidades sociales, y 
reconoce la pluralidad de los agentes que convergen en la provisión de servicios, aunque sin 
olvidar la responsabilidad pública de garantizar prestaciones a la ciudadanía, y dentro de 
este reconocimiento, la importancia de las entidades sociales representativas de los 
diferentes colectivos a los cuales se dirige la presente ley. Por último, pretende dar un 
importante impulso cualitativo a la mejora de la calidad de los servicios, introduciendo 
evaluaciones de los servicios con indicadores objetivos que permitan medir no sólo aspectos 
materiales y funcionales, sino también los relativos a la satisfacción de las personas 
usuarias.

Los cambios en los modelos familiares y las dificultades para compatibilizar la vida 
laboral y familiar introducen nuevos factores en esta situación, que hacen imprescindible una 
revisión de los sistemas tradicionales de los servicios sociales para asegurar una adecuada 
prestación de atenciones a las personas que lo necesiten.

La necesidad de garantizar a la ciudadanía un marco estable de recursos y servicios 
obliga a intervenir en este ámbito con una ley que configure una nueva modalidad de 
prestación social, y que amplíe y complemente la acción protectora de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears que haga que la atención social se constituya como verdadero 
derecho subjetivo para las personas usuarias de los servicios sociales.
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Se trata, por lo tanto, de configurar un nuevo despliegue de los servicios sociales de las 
Illes Balears que potencie el progreso del modelo del estado social que consagra la 
Constitución Española, y de conseguir el compromiso de todos los poderes públicos para 
promover y dotar los recursos necesarios para hacer efectivo un sistema de servicios 
sociales de calidad, garantista y plenamente universal.

Se ha optado por refundir en una sola ley la regulación de los servicios sociales, el 
régimen de autorizaciones, homologaciones y acreditaciones, el régimen competencial y 
organizativo, y una amplia regulación del sistema de inspecciones y del régimen 
sancionador, dando por sentado que eso facilita la comprensión global y la aplicación de 
todo el sistema.

VI
La ley consta de 139 artículos, agrupados en nueve títulos, además de 3 disposiciones 

adicionales, 3 disposiciones transitorias, 1 derogatoria y 18 disposiciones finales.

VII
El título I, capítulo I, contiene las disposiciones de carácter general que conducirán a la 

aplicación de la norma, como son el objeto, los objetivos que perseguirán los poderes 
públicos en este ámbito, su ámbito de aplicación y los principios rectores del sistema. En lo 
que concierne a éstos últimos, la norma introduce principios innovadores, reflejo de otra 
concepción de los servicios sociales. Se introducen por primera vez los principios de 
solidaridad, atención personalizada, normalización, promoción de la autonomía, evaluación 
en la planificación y calidad. Además, se redefinen los principios de universalidad e igualdad. 
El principio de universalidad evoluciona hacia una nueva consideración de los servicios 
sociales como derechos subjetivos de las personas. Lo mismo sucede con el principio de 
igualdad, que concreta uno de los objetivos de la norma: garantizar un nivel mínimo de 
prestaciones homogéneas a todas las personas en el territorio de la comunidad autónoma, 
independientemente del municipio o la isla donde vivan. Finalmente, el capítulo I contiene la 
definición del sistema de servicios sociales, constituido por las prestaciones técnicas y 
económicas, los planes, los programas y los equipos técnicos de titularidad pública y 
privada.

El capítulo II de este título contiene por primera vez en la legislación autonómica el 
catálogo de derechos y deberes de las personas destinatarias de los servicios sociales, y 
regula los derechos y deberes específicos de las personas usuarias de los servicios 
residenciales.

El título II regula el sistema público de servicios sociales, verdadero núcleo de la ley, en 
la medida en que se orienta principalmente a promover el bienestar social de la población, 
responsabilidad eminentemente pública, recogiendo novedades llamadas a producir 
importantes repercusiones en el ámbito de los servicios sociales, la principal de las cuales es 
el reconocimiento del derecho subjetivo de la ciudadanía a estos servicios.

El título se divide en cuatro capítulos. El capítulo I recoge la definición del sistema 
público de servicios sociales, en el cual se integran tanto los de titularidad estricta de las 
administraciones públicas como los concertados con las entidades de iniciativa social o 
privada.

El capítulo II se ocupa de la estructura del sistema público de servicios sociales, y ofrece 
por primera vez en una norma con rango legal una regulación completa de los diferentes 
niveles de atención en la comunidad autónoma. Así, define los servicios sociales 
comunitarios, con una subclasificación en servicios sociales comunitarios básicos y servicios 
sociales comunitarios específicos, y establece las funciones de cada uno. Les siguen los 
servicios sociales especializados, su definición y funciones, y finamente se regula la relación 
entre los diferentes niveles de atención social.

El capítulo III regula las prestaciones técnicas, económicas y tecnológicas, los 
programas, los proyectos y las prestaciones del sistema público de servicios sociales, y 
contiene una de las grandes novedades de la norma: las carteras de servicios sociales, en 
las que se recogerán los servicios a los que podrán acceder las persones destinatarias de 
esta ley. En primer lugar, se regula la cartera básica de servicios sociales, que ha de aprobar 
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el Gobierno, cuyo contenido delimitan las competencias propias del Gobierno según dispone 
el Estatuto de Autonomía. Esta cartera será complementada por las que establecerán los 
consejos insulares, también en el marco de sus competencias estatutarias. Las entidades 
locales podrán establecer sus carteras de servicios, que serán a la vez complementarias y 
adicionales de las anteriores dentro su ámbito territorial. Serán les carteras de servicios 
sociales, al establecer el carácter garantizado o no de las prestaciones que recojan y los 
requisitos para acceder a ellas, las que configurarán el derecho subjetivo de la ciudadanía a 
los servicios.

El capítulo IV regula de manera específica la planificación, tanto la general, como la de 
ámbito insular y local, con una referencia especial al plan estratégico de servicios sociales de 
las Illes Balears y a los planes sectoriales.

El título III se ocupa del régimen competencial y organizativo, que se divide en tres 
capítulos. El capítulo I se ocupa de las competencias de las administraciones públicas de las 
Illes Balears, y regula, de acuerdo con el Estatuto de Autonomía, las competencias del 
Gobierno de las Illes Balears, las de la consejería que tenga asignadas las competencias en 
materia de servicios sociales, las de los consejos insulares y las de los municipios.

El capítulo II recoge, por primera vez en una norma de rango legal, la organización 
territorial de los servicios sociales y establece los principios de organización y los distintos 
ámbitos de actuación. Estructura el territorio, a efectos de los servicios sociales, en zonas 
básicas, áreas e islas. Se encarga la atención social de las zonas básicas a las unidades de 
trabajo social, y los servicios sociales especializados tienen como referente territorial las 
áreas.

El capítulo III regula la coordinación, la consulta y la colaboración interadministrativa, 
mediante la creación de un conjunto de órganos de coordinación, en la sección 1.ª, y 
sistemas de colaboración, en la sección 2.ª El principal órgano de coordinación es el 
Consejo de Coordinación de Bienestar Social, integrado por las administraciones públicas de 
las Illes Balears. El Comité de Evaluación de Necesidades de Servicios Sociales, integrado 
por expertos en la materia, se configura como un órgano técnico de estudio y el Comité de 
Ética de Servicios Sociales lo hace como órgano colegiado consultivo, interdisciplinario e 
independiente. La Conferencia Sectorial de Servicios Sociales se crea como estructura 
permanente de colaboración interadministrativa. Además de los sistemas jurídicos 
tradicionales de colaboración entre las administraciones públicas, crea un instrumento que 
garantizará la disponibilidad de la información relativa a todas las prestaciones y las carteras 
de servicios sociales, esto es el sistema informativo de servicios sociales.

El título IV, denominado «La participación en los servicios sociales y los órganos de 
participación», se ocupa de otro de los principios rectores de la presente ley, el de la 
participación cívica, considerada fundamentalmente en el ámbito de los servicios sociales, 
hasta el punto de establecer como principio general que, siempre que sea posible, las 
decisiones relativas al sistema de servicios sociales se adoptarán contando con la 
participación ciudadana. Para hacerlo, se establecen canales de participación y los consejos 
de servicios sociales de los tres ámbitos administrativo-políticos que configuran la 
comunidad autónoma, y que son el Consejo de Servicios Sociales de les Illes Baleares, los 
consejos de servicios sociales insulares y los consejos de servicios sociales locales. A lo 
largo del título, se regulan sus funciones, su organización y su funcionamiento y estructura. 
Se establecen los procesos de participación, y se hace especial mención del voluntariado, 
regulado por la Ley 3/1998, de 18 de mayo, del voluntariado de les Illes Balears.

El título V hace una referencia especial al personal profesional de los servicios sociales e 
introduce la figura de la persona profesional de referencia, cuya existencia se establece 
como un derecho de las personas en relación con los servicios sociales. Su papel es orientar 
y acompañar a la persona en todo el proceso de intervención social. También hace mención 
del necesario carácter interprofesional de esta intervención con el objetivo de conseguir que 
sea integral.

Cabe destacar las medidas de apoyo y protección a los profesionales, sobre todo la 
formación continua a la cual se comprometen las administraciones públicas competentes.

El título VI regula la financiación del sistema público de servicios sociales, 
corresponsabilidad del Gobierno de las Illes Baleares, de los consejos insulares y de las 
entidades locales, aunque también se prevén otras posibles fuentes de financiación. Cabe 
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destacar que la ley menciona, como no puede ser de otra manera, para asegurar el derecho 
subjetivo de la ciudadanía a las prestaciones reconocidas en las carteras como 
garantizadas, que los créditos que las financian tendrán un carácter ampliable. Se aborda 
también la financiación de infraestructuras, que se vinculan a la planificación, teniendo en 
cuenta los planes estratégicos. En cuanto a la financiación de los servicios sociales 
comunitarios básicos, la Administración de la comunidad autónoma se compromete a 
financiar como mínimo el 50% mediante convenios plurianuales. La financiación de las 
prestaciones garantizadas por la legislación estatal en materia de dependencia, lo serán con 
cargo a su financiamiento específico. Los servicios sociales comunitarios específicos y los 
servicios sociales especializados serán financiados por la Administración que sea titular. Las 
administraciones públicas garantizarán el acceso universal a los servicios sociales básicos, y 
se prevé la participación de las personas usuarias en la financiación de los servicios, según 
se establezca en las carteras de servicios.

El título VII de la presente ley se refiere a la iniciativa privada que actúa en el ámbito de 
los servicios sociales. La realidad actual exige la coparticipación de los diferentes agentes 
públicos y privados en la satisfacción de las necesidades sociales de la población, aunque la 
responsabilidad última recaiga en las administraciones públicas. El principio constitucional de 
igualdad y no discriminación, y también el de libre competencia establecido en el Tratado de 
la Comunidad Europea, exigen que el texto de la norma, aun reconociendo el importante 
papel de las entidades de iniciativa social, prevea medidas que no vulneran estos principios.

El capítulo I contiene los principios generales aplicables a las entidades de iniciativa 
privada de servicios sociales, y los derechos fundamentales y las obligaciones que son 
aplicables.

El capítulo II regula les condiciones para poder integrarse en la red pública, y realizar 
actuaciones en el ámbito de los servicios sociales, junto con las clases de autorizaciones 
administrativas necesarias, los requisitos mínimos y el procedimiento de concesión, 
mantenimiento, revocación y suspensión, que deben ser objeto de un desarrollo 
reglamentario detallado. Todos los datos y los actos administrativos que regulan les 
actividades de las entidades, los centros y los servicios de servicios sociales, constarán 
fielmente en el Registro Unificado de Servicios Sociales, que se crea en esta ley, y que lo es 
de todas las administraciones públicas competentes en la materia en las Illes Balears.

Finalmente, el capítulo III regula el régimen de la acreditación administrativa, que se 
establece como requisito para aquellas entidades de iniciativa privada que pretendan prestar 
servicios que forman parte de la red pública de servicios sociales, y al mismo tiempo en 
exigencia para la misma administración como titular y prestadora de servicios sociales.

El título VIII hace referencia específicamente a la calidad de los servicios sociales, y 
establece en el capítulo I un conjunto de medidas invocadas a mejorarla, entre las cuales 
destaca la obligatoriedad que se impone el Gobierno de las Illes Balears para elaborar un 
plan de calidad integral en el plan estratégico de servicios sociales en colaboración con los 
consejos insulares.

Como parte e instrumento de implantación de criterios de calidad en los servicios 
sociales, se establece el fomento de la formación continua del personal profesional del 
sector, y el impulso de la investigación e innovación tecnológica.

Finalmente, el título IX se ocupa de la inspección y del régimen sancionador, 
instrumentos indispensables para garantizar el cumplimiento de la ley. Está dividido en tres 
capítulos: disposiciones generales, procedimiento e infracciones y sanciones.

Desde la perspectiva de los principios inspiradores, la ley mantiene el espíritu y gran 
parte de la letra de la Ley 4/1999. Esta antigua ley quedará derogada y sustituida por la 
presente. Esto, y el hecho de no disponer de una ley autonómica general de inspección y 
sanciones, ha llevado como consecuencia la necesidad de una regulación completa de todo 
lo que se refiere a esta materia, y especialmente al procedimiento.

Se enuncia que la vigilancia del cumplimiento de la normativa de servicios sociales 
encomendada a la inspección busca, en primer lugar, garantizar los derechos de las 
personas usuarias, asegurar la calidad de los servicios y supervisar y garantizar la adecuada 
utilización de los fondos públicos, además de asesorar e informar tanto a las entidades como 
a las personas usuarias de los servicios sociales.
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Define el perfil técnico del personal de inspección con el grado de exigencia que 
corresponde a la especificidad y a la delicadeza de la función de inspección, y también a la 
consideración que se hace del personal inspector como agente de la autoridad.

Se han considerado y tenido en cuenta tanto los principios del derecho penal, de los 
cuales participa el procedimiento administrativo sancionador, como los que establece el título 
IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo común. Igualmente, se han incorporado las 
experiencias de las administraciones públicas de la comunidad autónoma que han ejercido 
estas funciones inspectoras y sancionadoras en aplicación de la Ley 4/1999.

El capítulo II despliega el procedimiento administrativo, desde las actuaciones previas al 
inicio en sentido estricto y los actos pertinentes conducentes a la resolución y finalización del 
procedimiento.

En el capítulo III se recogen las infracciones y la tipología de los sujetos que son 
responsables de éstas, incluidas las cometidas por las personas usuarias, y las sanciones 
aplicables correspondientes, los criterios para la graduación y, finalmente, el ejecución de las 
sanciones.

Con respecto a los recursos administrativos y jurisdiccionales, se hace una remisión 
expresa a la normativa general de cada administración competente en materia de servicios 
sociales, atendiendo a la organización político-administrativa especial de la comunidad 
autónoma.

Finalmente, los servicios sociales que estén dirigidos a las personas con discapacidad 
deberán cumplir lo establecido en la Convención Internacional de los Derechos de las 
Personas con Discapacidad de las Naciones Unidas, publicada en el BOE de 21 de abril y 
que está vigente en el Estado español desde el 3 de mayo de 2008. En especial los servicios 
sociales deberán estar orientados a que las personas con discapacidad puedan vivir de 
forma independiente y sean incluidos en la comunidad.

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto de la ley, principios y definición del sistema de servicios sociales de las 

Illes Balears

Artículo 1.  Objeto.
1. El objeto de esta ley es regular y ordenar el sistema de servicios sociales de las Illes 

Balears con la finalidad de promover y garantizar su acceso universal, y contribuir al 
bienestar y a la cohesión social.

2. También es objeto de esta ley configurar un sistema de servicios sociales que dé 
respuesta a las necesidades de las personas, potenciando su autonomía y su calidad de 
vida.

Artículo 2.  El sistema de servicios sociales.
1. El sistema de servicios sociales está integrado por el conjunto de recursos, 

equipamientos, proyectos, programas y prestaciones de titularidad pública y privada 
destinados a la finalidad que establece el artículo 3.

2. El sistema público de servicios sociales está integrado por los servicios sociales de 
titularidad pública y los de titularidad privada acreditados y contratados por las 
administraciones públicas de acuerdo con lo que establece la presente ley. Todos estos 
servicios configuran conjuntamente la red de servicios sociales de atención pública de las 
Illes Balears.

3. Los servicios sociales de titularidad privada participan en la acción social mediante la 
realización de actividades y prestaciones de servicios sociales, de acuerdo con lo que 
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establecen esta ley y las normas que la desarrollen, y bajo la inspección y el control que se 
describen en el título IX.

4. Los servicios sociales tienen como finalidad asegurar el derecho de las personas a 
vivir dignamente durante todas las etapas de la vida mediante la cobertura de sus 
necesidades personales básicas y de las necesidades sociales, en el marco de la justicia 
social, la equidad, la cohesión territorial y del bienestar de las personas.

5. Los servicios sociales se dirigen especialmente a prevenir las situaciones de riesgo, a 
compensar los déficits de apoyo social y económico de situaciones de vulnerabilidad y de 
dependencia, y a promover actitudes y capacidades que faciliten la integración social de las 
personas.

6. El sistema de servicios sociales funcionará de forma integrada y coordinado en red, de 
acuerdo con el marco normativo que establecen esta ley y las disposiciones que la 
desarrollen.

7. Los servicios sociales se coordinarán con todos los sistemas o subsistemas que 
inciden en la calidad de vida, como los de salud, educativos, culturales, de ocupación, de 
vivienda, urbanísticos, judiciales y otros.

Artículo 3.  Objetivos de las políticas de servicios sociales.
La actuación de los poderes públicos en materia de servicios sociales persigue los 

objetivos siguientes:
a) Mejorar la calidad de vida y promover la normalización, la participación y la integración 

social, política, económica, laboral, cultural y educativa y de salud de todas las personas.
b) Promover la autonomía personal, familiar y de los grupos.
c) Fomentar la cohesión social y la solidaridad.
d) Prevenir y atender las situaciones de vulnerabilidad de las personas y de los grupos 

en situación de exclusión social.
e) Promover el respeto a las diferencias en las formas de vida o tipos de cultura, siempre 

que éstas no atenten contra los derechos fundamentales de las personas; favorecer la 
convivencia de las personas y de los grupos sociales y promover la tolerancia, el respeto y la 
responsabilidad en las relaciones personales y familiares.

f) Detectar, prevenir y atender las necesidades derivadas de la dependencia con el 
objetivo de promover la autonomía de las personas.

g) Promover la participación de la comunidad en la resolución de las necesidades 
sociales y en particular de las entidades representativas de los colectivos desfavorecidos.

h) Hacer de los servicios sociales un factor productivo fundamental y generador de 
ocupación de calidad, y normalizar la actividad económica del sector; asimismo, promover la 
responsabilidad social del tejido empresarial en la mejora de la respuesta a las necesidades 
sociales.

i) Favorecer la igualdad efectiva de las personas, eliminando discriminaciones por razón 
de sexo o de discapacidad, o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social 
arbitraria, e impulsando políticas de integración laboral para las personas con cualquier tipo 
de discapacidad.

j) Velar por el respeto de los principios éticos de la intervención social, impulsando 
políticas de integración laboral para las personas con cualquier tipo de discapacidad.

k) Detectar y atender las situaciones de falta de recursos básicos y las necesidades 
sociales tanto de las personas como de los grupos y la comunidad en general.

l) Promover la integración respecto de la identidad, la lengua y la cultura propias de esta 
comunidad autónoma, sin perjuicio de lo que disponen los apartados anteriores.

m) Posibilitar una atención social territorializada y equilibrada entre las diferentes islas y 
municipios de las Illes Balears, de manera que el acceso a los servicios por parte de los 
ciudadanos sea equitativo para todos los ciudadanos de las Illes Balears.

Artículo 4.  Principios rectores de los servicios sociales.
El sistema público de servicios sociales se rige por los principios siguientes:
a) Responsabilidad pública. Los poderes públicos asumen la responsabilidad de dar 

respuesta a los problemas sociales, por lo que asignan los necesarios recursos financieros, 
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humanos y técnicos; regulan y supervisan los recursos privados y públicos destinados a la 
materia objeto de esta ley, y aseguran la prestación de servicios con calidad tanto en el 
ámbito público como en el privado.

b) Universalidad e igualdad. Los servicios públicos garantizarán a todo el mundo el 
derecho de acceso a los servicios sociales y al uso efectivo en condiciones de igualdad, 
equidad y justicia distributiva.

c) Equidad territorial. Los poderes públicos garantizarán la igualdad de las prestaciones 
de servicios sociales a la ciudadanía de todo el ámbito territorial de las Illes Balears.

d) Descentralización y desconcentración. Los consejos insulares, las mancomunidades y 
los municipios aproximarán lo máximo posible los servicios a la ciudadanía, mediante la 
zonificación territorial y la descentralización.

e) Planificación. Las administraciones públicas se regirán por criterios de planificación en 
el desarrollo del sistema público de servicios sociales.

f) Coordinación. Los servicios sociales se fundamentarán en la actuación coordinada 
entre los diversos sistemas de bienestar social, que incluyen la educación, la salud, las 
pensiones, el trabajo y la vivienda, entre las diferentes administraciones públicas con 
competencias en estos ámbitos, y entre éstas y la sociedad civil organizada, con la finalidad 
de establecer actuaciones coherentes y programas de actuación conjuntos.

g) Prevención. El sistema de servicios sociales orientará principalmente las actuaciones 
y los servicios para evitar el riesgo de que se produzcan situaciones de necesidad social.

h) Globalidad. Este principio se entiende como la prestación de servicios integrales para 
cubrir las necesidades sociales en los aspectos de prevención, atención, promoción e 
inserción.

i) Normalización e integración. Para conseguirlo los servicios sociales actúan mediante la 
organización y la utilización de recursos básicos para satisfacer las necesidades, y a través 
de recursos específicos sólo cuando sea necesario.

j) Evaluación de los procesos y los resultados. La evaluación continuada de los procesos 
y los resultados está indicada para conseguir una gestión eficaz y eficiente del sistema 
público de servicios sociales.

k) Solidaridad. Además de garantizar la prestación de servicios sociales, los poderes 
públicos fomentarán la solidaridad entre los distintos colectivos de personas, y también la 
colaboración del voluntariado y el tejido asociativo en el desarrollo de iniciativas que 
favorezcan la cohesión social.

l) Participación cívica. Los poderes públicos promoverán y garantizarán la participación 
de las personas, los grupos y las entidades en el funcionamiento del sistema.

m) Participación de la ciudadanía en la programación, la evaluación y el control en todos 
los niveles administrativos de las Illes Balears, y también en el seguimiento y la evaluación 
de los centros que prestan servicios sociales, mediante los mecanismos que se establezcan.

n) Calidad. Los servicios sociales aplicarán sistemas de calidad a los programas, las 
actuaciones y las prestaciones para asegurar que los recursos y los servicios que actúan en 
las Illes Balears se adaptan a las necesidades sociales, así como al desarrollo comunitario, y 
les dan respuesta.

o) Intervención comunitaria. El sistema público de servicios promoverá la intervención en 
el ámbito comunitario con la voluntad de priorizar las acciones preventivas y de conseguir 
procesos de inserción social íntimamente ligados al entorno social y más cercano a la 
ciudadanía.

p) Atención personalizada. Los servicios sociales asegurarán una atención personalizada 
mediante la valoración integral de la situación personal, familiar y comunitaria de la persona 
usuaria.

q) Fomento de la autonomía personal. Los servicios sociales facilitarán que las personas 
dispongan de las condiciones adecuadas para desarrollar los proyectos vitales, dentro de la 
unidad de convivencia que deseen, de acuerdo con la naturaleza de los servicios y sus 
condiciones de utilización.

r) Respeto por los derechos de la persona. Las actuaciones en materia de servicios 
sociales respetarán siempre la dignidad de la persona y sus derechos fundamentales 
reconocidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, en la Carta Social 
Europea, en los convenios internacionales y en la Constitución Española.
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Artículo 5.  Personas destinatarias de los servicios sociales.
1. El sistema de servicios sociales se ofrece a toda la población.
2. Son titulares del derecho a acceder al sistema de servicios sociales establecido en 

esta ley las personas nacionales de los estados miembros de la Unión Europea y también 
las personas extranjeras no comunitarias residentes.

3. También pueden acceder al sistema de servicios sociales las personas extranjeras 
que se encuentren en las Illes Balears y tengan la condición de exiliados, refugiados o 
apátridas, de acuerdo con lo que establezcan la legislación vigente y los tratados y 
convenios internacionales y, en su defecto, de acuerdo con el principio de reciprocidad.

4. Lo que disponen los puntos anteriores se debe entender sin perjuicio de los requisitos 
adicionales que establezcan las disposiciones que regulen el acceso a determinadas 
prestaciones.

5. En todo caso, las personas que se encuentren en las Illes Balears en una situación de 
necesidad personal básica pueden acceder a las prestaciones del sistema de servicios 
sociales que permitan atender esta situación. El personal profesional de los servicios 
sociales la valorarán de acuerdo con su gravedad, precariedad o perentoriedad.

Artículo 6.  Situaciones con necesidad de atención prioritaria.
Son destinatarias de los servicios sociales, con carácter prioritario, las personas que 

estén en alguna o algunas de las situaciones siguientes:
a) Discapacidad física, psíquica o sensorial.
b) Dificultades de integración familiar o comunitaria derivadas de enfermedades 

mentales y enfermedades crónicas.
c) Dificultades de integración social vinculadas a condiciones laborales precarias, 

desempleo y pobreza.
d) Necesidad social, como la relacionada con la falta de vivienda o con la 

desestructuración familiar.
e) Vulnerabilidad, riesgo o desamparo para la gente mayor, la infancia y la adolescencia.
f) Violencia machista y las diversas manifestaciones de violencia familiar.
g) Discriminación por razón de sexo, lugar de procedencia, discapacidad, enfermedad, 

etnia, cultura o religión o por cualquier otra razón.
h) Dificultad de integración familiar o comunitaria derivada de la drogodependencia y de 

otras adicciones.
i) Vulnerabilidad, exclusión y aislamiento sociales.
j) Problemas de convivencia y de cohesión social.
k) Urgencias sociales.
l) Emergencias sociales por catástrofe.

CAPÍTULO II
Derechos y deberes

Artículo 7.  Derechos de las personas destinatarias de los servicios sociales.
Las personas destinatarias de los servicios sociales tienen los siguientes derechos:
a) Derecho a acceder al sistema de servicios sociales en condiciones de igualdad sin 

discriminación por razón de lugar de nacimiento, idioma, etnia, sexo, orientación sexual, 
estado civil, situación familiar, edad, discapacidad, religión, ideología, opinión o cualquier 
otra condición personal o social.

b) Derecho a recibir información suficiente y verídica, en términos comprensibles, sobre 
las prestaciones y los recursos disponibles y sobre los requisitos necesarios para acceder a 
los servicios, y también sobre otros recursos de protección social y sobre las competencias 
de las administraciones públicas en este ámbito. Para hacerlo efectivo, se debe disponer de 
las ayudas y los apoyos necesarios para comprender la información que les sea dada si 
tienen dificultades derivadas del desconocimiento de la lengua, si tienen alguna 
discapacidad o por otras razones que lo justifiquen.
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c) Derecho a recibir la valoración de su situación y, si procede, la valoración de las 
necesidades sociales de los familiares o de las personas que las cuidan, en un lenguaje 
claro y comprensible.

d) Derecho a disponer de un plan individual de atención personal o familiar de acuerdo 
con la valoración de su situación, que aplicarán técnicamente profesionales mediante 
procedimientos reconocidos y acreditados.

e) Derecho estar informadas del proceso de intervención social y a participar en la 
elección de los servicios o las prestaciones entre las opciones que les presenten las 
administraciones, siempre que estos hechos no vayan en contra del normal desarrollo de la 
atención o perjudiquen alguna de las partes intervinientes.

f) Derecho a recibir información previa con relación a cualquier intervención que les 
afecte, para que puedan dar su consentimiento específico y libre. El consentimiento debe ser 
en todo caso por escrito cuando la intervención implique ingreso en un centro residencial. El 
consentimiento de las personas incapacitadas y de las personas menores de edad se otorga 
de conformidad con el procedimiento legalmente establecido para estos casos.

g) Derecho a renunciar a las prestaciones y a los servicios concedidos en los términos 
establecidos por la legislación vigente, a menos que la renuncia afecte los intereses de las 
persones menores de edad o de personas incapacitadas o presuntamente incapaces.

h) Derecho a la confidencialidad respecto de la información que conozcan los servicios 
sociales, de acuerdo con la legislación de protección de datos de carácter personal.

i) Derecho al acceso, en cualquier momento, a su expediente individual, de acuerdo con 
lo que establece la legislación vigente, y en todo lo que no vulnere el derecho a la intimidad 
de terceras personas.

j) Derecho a la asignación de personal profesional de referencia, en los términos 
establecidos reglamentariamente.

k) Derecho a la participación regulada en el título IV de la presente ley.
l) Derecho a recibir servicios de calidad y a conocer los estándares establecidos a estos 

efectos.
m) Derecho a sugerir y a hacer reclamaciones.
n) Derecho a domiciliarse siempre que se cumplan los requisitos establecidos en la 

normativa vigente.
o) Derecho a la continuidad de la prestación de los servicios en las condiciones 

establecidas o convenidas.
p) Derecho a ser orientadas hacia otros recursos alternativos que sean necesarios.
q) El resto de derechos que establezca la normativa reguladora de los centros y 

servicios.

Artículo 8.  Deberes de las personas usuarias de los servicios sociales.
Las personas destinatarias de los servicios sociales tienen los siguientes deberes:
a) Cumplir las normas, los requisitos, las condiciones y los procedimientos establecidos 

en las prestaciones y los servicios; seguir el programa de atención y las orientaciones que se 
hayan acordado con el personal profesional competente, y comprometerse a participar 
activamente en el proceso.

b) Facilitar información verídica sobre las circunstancias personales, familiares y 
económicas, siempre y cuando su conocimiento sea necesario para valorar y atender su 
situación, y también comunicar las variaciones que se produzcan.

c) Destinar la prestación económica a la finalidad para la que fue concedida.
d) Acudir a las entrevistas a las que les cite el personal profesional de los servicios 

sociales.
e) Contribuir a la financiación del coste del servicio cuando se tenga capacidad 

económica y así se establezca normativamente.
f) Informar sobre cualquier cambio que se produzca en cuanto a su situación personal, 

familiar, social y económica, que pueda dar lugar a modificar, suspender o extinguir, la 
prestación.

g) Cumplir el reglamento de régimen interno.
h) Firmar el contrato asistencial pertinente con la entidad prestadora del servicio.
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i) El resto de deberes que establezca la normativa reguladora de los centros y servicios.

Artículo 9.  Derechos específicos de las personas usuarias de servicios residenciales.
1. Las personas usuarias de servicios residenciales tienen, además de los derechos 

reconocidos en el artículo 7, los siguientes:
a) Derecho al ejercicio de la libertad individual para permanecer en el servicio y salir de 

él, teniendo en cuenta lo que establezca la legislación vigente con respecto a las personas 
menores de edad, las personas incapacitadas y las personas sometidas a medidas judiciales 
de internamiento.

b) Derecho a conocer el reglamento interno del servicio y a disponer de una copia.
c) Derecho a conocer con carácter previo al ingreso el informe público en el que se 

detallan los resultados de la evaluación periódica a la que están sometidos los servicios 
residenciales.

d) Derecho a recibir una atención personalizada de acuerdo con sus necesidades 
específicas, desde una perspectiva interdisciplinar, para conseguir un desarrollo adecuado.

e) Derecho a la comunicación privada y secreta, tanto dentro como fuera del centro, 
excepto en el caso de disposición contraria por resolución judicial.

f) Derecho a la intimidad y a la privacidad en las diferentes acciones de la vida cotidiana.
g) Derecho a considerar como domicilio el centro residencial donde viven, con garantía 

de todos los servicios y derechos, y a mantener su relación con el entorno familiar y social.
h) Derecho al acceso a un sistema interno de recepción, seguimiento y resolución de 

sugerencias y quejas.
i) Derecho a mantener objetos personales significativos para personalizar el entorno 

donde viven, respetando los derechos del resto de personas.
j) Derecho a ejercer libremente los derechos políticos, respetando el funcionamiento 

normal del establecimiento y la libertad de las otras personas.
k) Derecho a la práctica religiosa que no altere el funcionamiento normal de centro, 

siempre que se ejerza desde el respeto a la libertad de las otras personas.
l) Derecho a obtener facilidades para hacer la declaración de voluntades anticipadas, de 

acuerdo con la legislación vigente.
m) Derecho a participar en la toma de decisiones del centro que les afecten individual o 

colectivamente por medio de lo que establecen la normativa y el reglamento de régimen 
interno, y asociarse para favorecer la participación.

n) Derecho a no ser sometidas a ningún tipo de inmovilización o de restricción física o 
tratamiento farmacológico sin su autorización, a menos que haya peligro inminente para la 
seguridad física de la persona usuaria o de terceras personas, o que haya prescripción 
facultativa, en ambos casos bajo supervisión.

o) Derecho a conocer el precio de los servicios que se reciben y, en su caso, de la 
contraprestación que les corresponde satisfacer.

2. El reglamento interno del servicio puede desarrollar y concretar la manera de ejercer 
los derechos que reconoce este artículo, respetando siempre su contenido esencial y sin 
restringir los efectos que se derivan de su reconocimiento por las leyes.

TÍTULO II
El sistema público de servicios sociales

CAPÍTULO I
Definición del sistema público de servicios sociales

Artículo 10.  Definición.
1. El sistema público de servicios sociales está integrado por el conjunto de recursos, 

prestaciones, actividades, programas, proyectos y equipamientos destinados al bienestar 
social de la población, de titularidad del Gobierno de las Illes Balears, de los consejos 
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insulares y de las entidades locales, así como los que la administración contrate con las 
entidades de iniciativa social, mercantil o civil.

2. El sistema público de servicios sociales funciona de manera integrada y coordinada en 
red, de acuerdo con el marco normativo común que regula las actividades de servicios 
sociales.

3. El sistema se orienta a detectar, prevenir y atender las situaciones de vulnerabilidad y 
a trabajar las situaciones de necesidades descritas en el artículo 6 de esta ley.

CAPÍTULO II
La estructura de los servicios sociales

Artículo 11.  Estructura.
1. El sistema público de servicios sociales se organiza en forma de red para trabajar en 

coordinación, en colaboración y con el diálogo entre todos los actores que intervienen en el 
proceso de atención a las personas, y se estructura en servicios sociales comunitarios y en 
servicios sociales especializados. Los primeros comprenden servicios comunitarios básicos y 
servicios comunitarios específicos.

2. La red de servicios sociales de atención pública está integrada por el conjunto de las 
entidades, los servicios y centros de servicios sociales de las Illes Balears que están 
acreditados por la Administración autonómica para gestionar las prestaciones incluidas en la 
presente ley o en la cartera de servicios sociales.

Artículo 12.  Los servicios sociales comunitarios.
1. Los servicios sociales comunitarios son el primer nivel del sistema público de servicios 

sociales. Constituyen el punto de acceso inmediato a los servicios sociales y la garantía de 
proximidad a las personas usuarias y a los ámbitos personal, familiar y social.

2. Los servicios sociales comunitarios tienen un carácter polivalente y preventivo para 
fomentar la autonomía de las personas para que vivan dignamente, atendiendo a las 
diferentes situaciones de necesidad en que se encuentran o que puedan presentarse. Los 
servicios sociales comunitarios darán respuestas preferentemente en el ámbito propio de la 
convivencia y la relación de las personas destinatarias de los servicios.

3. Los servicios sociales comunitarios se organizan territorialmente.
4. Los servicios sociales comunitarios se coordinarán con el nivel de atención 

especializada y con otros servicios que operen en el mismo territorio, especialmente los de 
salud, educación, cultura, empleo y vivienda, para favorecer una intervención global a las 
personas.

Artículo 13.  Servicios sociales comentarios básicos.
1. Los servicios sociales comunitarios básicos tienen un carácter universal, abierto y 

polivalente, constituyen el canal normal de acceso al sistema de servicios sociales, y 
garantizan la universalidad del sistema y su proximidad a las personas usuarias y a los 
ámbitos familiar y social.

2. Los servicios sociales básicos se desarrollan desde centros de servicios sociales 
polivalentes, mediante equipos multidisciplinarios, integrados por el personal profesional 
necesario para cumplir sus funciones, con la estructura directiva y de apoyo técnico y 
administrativo que se establezca por reglamento.

3. Cuando un solo municipio no pueda garantizar los requerimientos técnicos y humanos 
de los servicios sociales comunitarios, establecidos reglamentariamente, los servicios 
sociales municipales se podrán gestionar mancomunadamente o mediante cualquier otra 
fórmula de cooperación interadministrativa, para poder disponer así de las condiciones 
técnicas que aseguren la calidad de la intervención. Los consejos insulares apoyarán este 
proceso de coordinación de recursos.

Artículo 14.  Funciones de los servicios comunitarios básicos.
Corresponden a los servicios sociales comunitarios las siguientes funciones:
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a) Detectar las situaciones de riesgo y necesidad personal, familiar y comunitaria en su 
ámbito territorial.

b) Valorar las situaciones de necesidad y realizar su diagnóstico social, desde una 
perspectiva interdisciplinar, que se hace a petición de la persona usuaria, de su entorno 
familiar, de convivencia o social o a petición de otros servicios de la red pública de servicios 
sociales.

c) Ofrecer información, orientación y asesoramiento a las personas con relación a los 
derechos y los recursos sociales y a las actuaciones sociales a las que pueden tener acceso.

d) Elaborar un plan de intervención comunitaria que dé respuesta a las necesidades 
detectadas y evaluarlo periódicamente.

e) Acometer las actuaciones preventivas, el tratamiento social y las intervenciones 
necesarias en situaciones de necesidad social, y realizar su evaluación.

f) Intervenir en los núcleos familiares o de convivencia en situación de necesidad social, 
especialmente si hay menores.

g) Proponer y establecer el programa individual de atención a la dependencia y de 
promoción de la autonomía personal, excepto en aquellas situaciones en que la persona 
esté ingresada de manera permanente en un centro de la red pública. En estos últimos 
casos, los servicios de trabajo social del centro de la red pública deben elaborar dicho 
programa.

h) Revisar el programa individual de atención a la dependencia y de promoción de la 
autonomía personal, cuando corresponda.

i) Impulsar proyectos comunitarios y programas transversales, especialmente los que 
buscan la integración y la participación sociales de las personas, las familias, las unidades 
de convivencia y los grupos en situación de riesgo.

j) Fomentar la participación activa de la ciudadanía mediante estrategias socio-
educativas que impulsen la solidaridad y la cooperación social organizada.

k) Prestar servicios de ayuda a domicilio, teleasistencia y apoyo a la unidad familiar o de 
convivencia, en coordinación con los servicios sanitarios a domicilio.

l) Prestar servicios de intervención socio-educativa no residencial para niños y 
adolescentes.

m) Orientar el acceso a los servicios sociales especializados, especialmente los de 
atención diurna, tecnológica y residencial.

n) Promover medidas de inserción social, laboral y educativa.
o) Gestionar prestaciones de urgencia social.
p) Aplicar protocolos de detección, prevención y atención ante malos tratos a personas 

de los colectivos más vulnerables.
q) Gestionar la tramitación de las prestaciones económicas de ámbito municipal y las 

demás que le sean atribuidas.
r) Coordinarse con los servicios sociales especializados, con los equipos profesionales 

de los demás sistemas de bienestar social, con las entidades del mundo asociativo y con las 
que actúan en el ámbito de los servicios sociales.

Artículo 15.  Los servicios sociales comunitarios específicos.
Los servicios sociales comunitarios específicos, sin perjuicio de su orientación 

polivalente y comunitaria, abierta a toda la población de su ámbito territorial, tienen que 
desarrollar programas y gestionar centros orientados a colectivos con problemáticas 
identificadas y singulares, procurar su normalización y reincorporación sociales o actuar 
como espacio de tránsito a un servicio especializado.

Artículo 16.  Funciones de los servicios comunitarios específicos.
Los servicios sociales comunitarios específicos tienen las siguientes funciones:
a) El desarrollo de programes y actividades para prevenir la exclusión de grupos 

vulnerables de características homogéneas y facilitarles la inserción y la normalización 
sociales.
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b) La atención directa a colectivos con déficits de autonomía o en riesgo de exclusión 
que se encuentran en medio abierto o en centros de carácter no residencial o residencial 
temporal.

c) Intervenir en los núcleos familiares o de convivencia en situación de necesidad social, 
especialmente si hay menores.

d) Aplicar protocolos de detección, prevención y atención ante maltrato a personas de los 
colectivos más vulnerables.

Artículo 17.  Los servicios sociales especializados.
1. Los servicios sociales especializados se organizan atendiendo a la tipología de las 

necesidades, con el fin de dar respuesta a situaciones y necesidades que requieren una 
especialización técnica o la disposición de recursos determinados.

2. Los servicios sociales especializados se prestan a través de entidades, centros, 
servicios, programas y recursos dirigidos a personas y colectivos que, en función de sus 
necesidades, requieren una atención particularizada.

3. Los servicios sociales especializados se organizan en forma de red sobre el territorio 
atendiendo al principio de descentralización, las características de los núcleos de población y 
la incidencia de las necesidades que atienden.

4. Los servicios sociales especializados incluyen los equipos técnicos de valoración, que 
tienen como función principal valorar y diagnosticar las situaciones de necesidad social que 
no puede abordar un servicio social comunitario, teniendo en cuenta los correspondientes 
informes de derivación de los servicios sociales comunitarios, y que determinan el acceso a 
otras prestaciones del sistema.

Artículo 18.  Funciones de los servicios sociales especializados.
Corresponden a los servicios sociales especializados las siguientes funciones:
a) Dar apoyo técnico a los servicios sociales comunitarios y colaborar con los mismos en 

las materias de la su competencia.
b) Valorar y diagnosticar las situaciones de necesidad social, teniendo en cuenta, en su 

caso, los correspondientes informes de derivación.
c) Ofrecer un tratamiento especializado a las personas en situación de necesidad a las 

que no puedan atender los correspondientes servicios sociales comunitarios o intervenir con 
relación a estas personas.

d) Realizar actuaciones preventivas de situaciones de riesgo y necesidad social 
correspondientes a su ámbito de competencia.

e) Valorar y determinar el acceso a prestaciones económicas propias de este nivel de 
actuación, de acuerdo con el marco legal específico.

f) Promover, establecer y aplicar medidas de inserción social, laboral, educativa y 
familiar.

g) Realizar el seguimiento y la evaluación de las medidas de protección, y elaborar y 
controlar los planes de mejora.

h) Gestionar centros, equipamientos, programas, proyectos y prestaciones específicos.
i) Coordinarse con los servicios sociales comunitarios, con los equipos profesionales de 

los demás sistemas de bienestar social, con las entidades asociativas y con las que actúan 
en el ámbito de los servicios sociales especializados.

j) Aplicar protocolos de detección, prevención y atención ante maltrato a personas de los 
colectivos más vulnerables.

Artículo 19.  Relación entre los niveles de atención.
1. La relación entre los niveles de atención responderá a criterios de complementariedad, 

desde una actuación coordinada para conseguir objetivos comunes, o bien integrada en el 
caso de que las actuaciones reclamen la intervención conjunta de ambos niveles. En todo 
caso, la intervención coordinada o integrada se concretará en protocolos de actuación para 
cada uno de los procedimientos de trabajo. Igualmente, se trabajará coordinadamente para 
la utilización y la extensión del expediente de trabajo social informatizado.
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2. La responsabilidad en la coordinación de los casos a los que se aplican prestaciones 
básicas es siempre de los servicios sociales comunitarios, mientras que los servicios 
especializados complementarán la intervención con la aplicación de las prestaciones 
correspondientes a su nivel. Los servicios sociales especializados son los responsables de la 
coordinación de los casos que residen en los servicios especializados.

3. Con la finalidad de alcanzar los objetivos que fijan los puntos 1 y 2 de este artículo, se 
establecerá por reglamento que cada persona o unidad de convivencia que acceda a la red 
de servicios sociales de atención pública debe tener asignado un profesional de referencia, 
que se procurará que sea siempre el mismo y que preferentemente será un trabajador o una 
trabajadora social de los servicios sociales comunitarios básicos o de los servicios sociales 
comunitarios específicos. El profesional de referencia tiene las funciones de canalizar las 
diversas prestaciones que la persona o la unidad de convivencia necesita, velar por la 
globalidad de las intervenciones y por la coordinación entre los equipos profesionales de 
servicios sociales y las otras redes de bienestar social, favorecer la toma de decisiones y 
agilizarlas.

CAPÍTULO III
Elementos del sistema público de servicios sociales

Artículo 20.  Prestaciones del sistema público de servicios sociales.
1. Son prestaciones del sistema público de servicios sociales las actuaciones, las 

intervenciones técnicas, los programas, los proyectos, los medios y las ayudas económicas y 
tecnológicas que se ofrecen a personas y que se destinan a cumplir con las finalidades 
establecidas por el artículo 3 de la presente ley.

2. Las prestaciones del sistema público de servicios sociales pueden ser técnicas, 
económicas o tecnológicas.

Artículo 21.  Prestaciones técnicas.
1. Las prestaciones técnicas son los servicios y las intervenciones llevados a cabo por 

los equipos profesionales dirigidos a la prevención, el diagnóstico, la valoración, la 
protección, la promoción de la autonomía, la atención y la inserción de las personas, las 
unidades de convivencia y los grupos en situación de necesidad social.

2. Pueden prestarse, con carácter temporal o permanente, en el domicilio, en el entorno 
de la persona usuaria, de forma ambulatoria y en centros. En este último caso pueden ser de 
régimen diurno, de régimen nocturno, de régimen residencial u otros.

3. Las prestaciones técnicas pueden ser garantizadas o no garantizadas, según lo que 
se establece en el capítulo III de este título.

4. Son prestaciones técnicas las actuaciones e intervenciones siguientes que realizan los 
equipos profesionales:

a) La información sobre los recursos sociales más adecuados disponibles y sobre cómo 
acceder a los mismos.

b) La orientación sobre los medios más adecuados para responder a las necesidades 
planteadas.

c) El asesoramiento y el apoyo a las personas y los grupos que necesiten la actuación 
social.

d) La valoración singularizada y el diagnóstico social de las situaciones personales, de 
convivencia y familiares, y de las demandas sociales.

e) La intervención profesional y el tratamiento social orientados al cumplimiento de las 
finalidades de los servicios sociales.

f) La protección jurídica y social de las personas menores de edad en situación de riesgo 
y desamparo.

g) La protección jurídica y social de las personas con capacidad limitada.
h) La atención residencial sustitutiva del hogar.
i) La atención diurna.
j) La atención nocturna.
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k) La atención domiciliaria.
l) Las que se establezcan en la cartera de servicios sociales.
m) Cualquiera otra orientada al cumplimiento de las finalidades de los servicios sociales.
5. La aplicación de cualquier tipo de prestación social se acompañará de la aplicación de 

prestaciones técnicas, idóneas en cada caso.

Artículo 22.  Prestaciones económicas.
1. Son prestaciones económicas las aportaciones dinerarias que tienen por finalidad 

atender determinadas situaciones de necesidad en que se hallan las personas que no 
disponen de recursos económicos suficientes para afrontarlas y que no están en condiciones 
de conseguirlos o recibirlos de otras fuentes.

2. Las prestaciones económicas podrán concederse con carácter de derecho subjetivo, 
derecho de concurrencia, urgencia social y de apoyo familiar y de apoyo a los procesos de 
inserción social.

3. Las prestaciones económicas que se deriven del desarrollo de este artículo quedan 
excluidas del ámbito de aplicación de la normativa general de subvenciones.

Artículo 23.  Prestaciones tecnológicas.
Son prestaciones tecnológicas las que por medio de un producto atienden a las 

necesidades sociales de la persona y pueden asociarse con otras prestaciones. Tienen esta 
consideración las prestaciones siguientes:

a) La asistencia tecnológica y la teleasistencia domiciliaria.
b) Las ayudas instrumentales destinadas a mantener o mejorar la autonomía personal, o 

favorecer la inserción social.
c) Las de naturaleza parecida establecidas normativamente.

Artículo 24.  La cartera de servicios sociales.
1. La cartera de servicios sociales es el instrumento que determina el conjunto de 

prestaciones del sistema público de servicios sociales, incluyendo todas las prestaciones 
técnicas, económicas y tecnológicas.

2. Cada administración competente redactará su cartera de servicios sociales en el 
marco de la distribución de competencias vigente, las cuales se coordinarán en el marco de 
la Conferencia Sectorial.

3. La cartera de servicios sociales definirá cada tipo de prestación, la población a la que 
va destinada, el establecimiento o el equipo profesional que debe gestionarla, los perfiles y 
ratios del personal profesional del equipo y los estándares de calidad. En todos los casos, 
garantizará el acceso a las prestaciones con el apoyo de la Administración, teniendo en 
cuenta criterios de progresividad en la renta y las necesidades de las personas usuarias.

4. Las prestaciones garantizadas son exigibles como derecho subjetivo de acuerdo con 
lo establecido en la cartera de servicios sociales, que incluirá, al menos, la necesidad de una 
valoración profesional previa y de una prueba objetiva que acredite su necesidad.

5. El acceso a las prestaciones no garantizadas se hace de acuerdo con lo que 
establezca la cartera de servicios sociales y de acuerdo con los créditos presupuestarios 
asignados, y aplicando los principios objetivos de prelación y concurrencia.

6. La persona usuaria puede tener que participar en el pago del coste de las 
prestaciones que supongan sustitución del hogar, alimentación, vestido, limpieza del hogar y 
alojamiento, de acuerdo con lo que establece el título VI y con los criterios que fijan la cartera 
de servicios sociales y la normativa aplicable.

7. La cartera no preverá nunca una rebaja de las prestaciones y los servicios otorgados a 
los ciudadanos en el momento de la aprobación de la ley, ni mermará la financiación de los 
consejos insulares y ayuntamientos para su aplicación.
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Artículo 25.  Prestaciones básicas garantizadas.
La cartera de servicios garantizará la respuesta inmediata a las situaciones de 

emergencia social y las prestaciones que den cobertura a las necesidades básicas de las 
personas beneficiarias de esta ley.

Se consideran necesidades básicas:
1. El alojamiento, la alimentación y el vestido.
2. La accesibilidad a la información y a los recursos del sistema de los servicios sociales, 

sin que la carencia de recursos económicos ni las limitaciones físicas ni intelectuales de la 
persona puedan impedirlo.

Artículo 26.  La cartera básica de servicios sociales.
1. La cartera básica de servicios sociales se confeccionará por la consejería competente 

en materia de asuntos sociales y se aprobará por decreto del Consejo de Gobierno.
2. La cartera básica de servicios sociales tiene una vigencia cuatrienal. No obstante, 

puede revisarse anticipadamente de acuerdo con lo que establezcan las leyes de 
presupuestos.

3. El Gobierno de las Illes Balears, en el proceso de elaboración y revisión de la cartera 
básica de servicios sociales, garantizará la participación cívica y de las administraciones 
implicadas de acuerdo con lo que establece esta ley, y dispondrá en cualquier caso de los 
informes del Consejo Superior de Servicios Sociales de las Illes Balears y del Comité de 
Evaluación de Necesidades de Servicios Sociales.

Artículo 27.  Carteras de servicios sociales de ámbito insular y local.
1. Los consejos insulares establecerán sus carteras de servicios sociales, cuyo 

contenido será complementario y adicional del de la cartera básica que apruebe el Gobierno 
de las Illes Balears.

2. Las entidades locales pueden establecer sus carteras de servicios, cuyo contenido 
será complementario y adicional del contenido de las que aprueben el Gobierno de las Illes 
Balears y los consejos insulares.

Artículo 28.  Criterios de intervención.
1. El sistema público de servicios sociales ajustará su actuación a proyectos o 

programas individuales, familiares, de convivencia, de grupo o comunitarios, de acuerdo con 
las circunstancias concurrentes, para acometer mejor la prevención, la atención social y la 
inserción.

2. Las actuaciones de servicios sociales garantizarán para cada persona, grupo o unidad 
de convivencia la globalidad e integridad de las intervenciones, y aplicarán los recursos de la 
manera más adecuada.

3. Corresponde a las administraciones públicas competentes la valoración de las 
situaciones de necesidad de las personas para el acceso a los servicios sociales 
comunitarios y especializados.

4. La persona usuaria, motivadamente y dentro del desarrollo reglamentario, tiene 
derecho a escoger el centro proveedor del servicio entre los de la red de servicios sociales 
de atención pública y los gestionados en régimen de servicio público, de acuerdo con la 
naturaleza del servicio, la disponibilidad de plazas y la valoración del profesional de 
referencia asignado.

CAPÍTULO IV
Planificación

Artículo 29.  Planificación general.
La planificación general corresponde a la Administración autonómica de las Illes Balears, 

en colaboración con los consejos insulares en el marco de la Conferencia Sectorial de 
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Servicios Sociales, mediante la elaboración de los planes estratégicos de servicios sociales 
de las Illes Balears y de los planes sectoriales de ámbito general.

Artículo 30.  Planificación de ámbito insular y local.
1. La planificación de ámbito insular corresponde a los consejos insulares, de acuerdo 

con el análisis de necesidades y recursos, respetando la planificación general.
2. La planificación en el ámbito de las entidades locales corresponde a éstas, de acuerdo 

con el análisis de necesidades y recursos, respetando la planificación general y la insular.

Artículo 31.  Criterios para la planificación.
1. Todos los planes incluirán una evaluación de impacto de género y una memoria 

económica que garantice su aplicación, y se modificarán periódicamente de acuerdo con la 
evaluación sistemática de sus objetivos y del seguimiento de la aplicación.

2. Los procedimientos para elaborar los planes garantizarán la participación de las 
administraciones competentes para su ejecución, de los órganos de participación y 
cooperación previstos en esta ley y, en el caso de los planes sectoriales, de las personas 
afectadas por el plan.

Artículo 32.  El plan estratégico de servicios sociales de las Illes Balears.
1. El plan estratégico de servicios sociales de las Illes Balears ordena el conjunto de 

medidas, recursos y actuaciones necesarios para conseguir los objetivos de la política de 
servicios sociales, de acuerdo con lo que establece esta ley. Tiene una vigencia máxima de 
cuatro años.

2. El plan estratégico se confeccionará desde el análisis de las necesidades existentes y 
la demanda social de prestaciones, los objetivos de cobertura y las previsiones necesarias 
para elaborar la cartera de servicios

3. La evaluación del plan, de carácter anual, dará lugar a un informe público que estará a 
disposición de las entidades locales, las personas usuarias y la ciudadanía en general.

4. Corresponde a la consejería competente en materia de servicios sociales la 
elaboración del plan estratégico de servicios sociales con la colaboración de los consejos 
insulares en el seno de la Conferencia Sectorial de Servicios Sociales, y al Gobierno, su 
aprobación.

5. El Gobierno remitirá el plan al Parlamento de las Illes Balears antes de su aprobación 
para que se pronuncie sobre el mismo.

Artículo 33.  Los planes sectoriales.
1. Los planes sectoriales desarrollarán las previsiones del plan estratégico de servicios 

sociales en determinadas actuaciones sociales, con una visión sectorial de la población.
2. Se elaborarán teniendo en cuenta las diferentes situaciones de necesidad de atención 

social, de acuerdo con lo que establece el artículo 6 de esta ley. Pueden tener carácter 
transversal y vigencia plurianual, y pueden prever la creación de observatorios.

3. La consejería competente en materia de asuntos sociales elaborará los planes 
sectoriales con la colaboración de los consejos insulares en el seno de la Conferencia 
Sectorial de Servicios Sociales, y el Gobierno de las Illes Balears los aprobará.
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TÍTULO III
Régimen competencial y organizativo

CAPÍTULO I
Competencias de las administraciones públicas

Artículo 34.  Responsabilidades públicas.
1. Corresponde a la Administración autonómica, a los consejos insulares y a los 

municipios ejercer las competencias en materia de servicios sociales de acuerdo con lo 
establecido en el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, en esta ley y en la legislación 
sobre régimen local, de manera que se asegure el correcto funcionamiento del sistema 
público de servicios sociales.

2. Sin perjuicio de las competencias que de acuerdo con la ley les corresponden, los 
consejos insulares también pueden ejercer competencias propias de la Administración 
autonómica, mediante los procedimientos previstos en la legislación sobre régimen jurídico 
de las administraciones públicas.

3. Sin perjuicio de las competencias que de acuerdo con la ley les corresponden, los 
municipios también pueden ejercer competencias propias de la Administración autonómica y 
de los consejos insulares, mediante los procedimientos previstos en la legislación sobre 
régimen jurídico de las administraciones públicas.

Artículo 35.  Competencias del Gobierno de las Illes Balears.
1. Corresponde al Gobierno de las Illes Balears:
a) Adoptar las iniciativas legislativas en materia de servicios sociales y realizar su 

desarrollo normativo, para establecer los principios generales sobre la materia que aseguren 
el equilibrio y la cohesión territorial entre todas las islas.

b) Aprobar los planes estratégicos de servicios sociales de las Illes Balears y los planes 
sectoriales de ámbito autonómico, teniendo en cuenta las propuestas de la Conferencia 
Sectorial de Servicios Sociales, y remitirlos al Parlamento de las Illes Balears para que se 
pronuncie sobre los mismos.

c) Aprobar la cartera de servicios de ámbito autonómico, de acuerdo con lo que 
establece el artículo 24 de esta ley y con las propuestas de la Conferencia Sectorial de 
Servicios Sociales.

d) Establecer los criterios y los estándares mínimos de calidad de los diversos servicios 
sociales.

e) Crear, mantener y gestionar equipamientos y programas experimentales de ámbito 
autonómico.

f) Estudiar e investigar las necesidades y problemáticas planteadas en el campo de los 
servicios sociales en el ámbito de las Illes Balears.

g) Implantar los sistemas de información, elaboración de estadísticas y evaluación de la 
calidad y los resultados de los servicios sociales en el ámbito de las Illes Balears.

h) Establecer los criterios y las fórmulas de coordinación general del sistema y de 
coordinación transversal entre los departamentos del Gobierno de las Illes Balears cuando 
sea necesario para la mejor gestión y eficacia de la política de servicios sociales.

i) Mantener relaciones con la Administración General del Estado o las entidades gestoras 
de la Seguridad Social, tanto las estatales como las de otras comunidades autónomas, en el 
marco del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears.

j) Articular los planes y los programas de servicios sociales que formalicen 
conjuntamente la Administración General del Estado y la Administración autonómica de las 
Illes Balears. No obstante, los consejos insulares pueden formular ante la consejería 
competente en materia de servicios sociales del Gobierno de las Illes Balears propuestas de 
proyectos de gestión directa o promovidos por entidades locales u otras instituciones, para 
que se incluyan en los planes y programas mencionados.

k) Organizar y gestionar el Registro Unificado de Servicios Sociales de las Illes Balears.
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l) Ejercer las potestades de inspección y de sanción respecto a entidades, centros y 
servicios suprainsulares incluidos en el ámbito competencial de la Administración 
autonómica de las Illes Balears.

m) Crear, organizar, financiar y gestionar los programas y los centros de servicios 
sociales que por su naturaleza sean de carácter suprainsular.

n) Organizar la formación en el ámbito de los servicios sociales.
o) Ejercer derechos y deberes sobre las fundaciones y asociaciones de carácter 

benéfico-asistencial, que sean de carácter particular, en el ámbito territorial de la comunidad 
autónoma.

p) Las otras competencias que le atribuyen expresamente ésta y otras leyes.
2. El ejercicio de las competencias de las letras b), c), d), f) y g) se coordinará mediante 

la Conferencia Sectorial de Servicios Sociales regulada en el artículo 47 de esta ley.

Artículo 36.  Competencias de la consejería que tiene asignadas las funciones en materia 
de servicios sociales.

Corresponde a la consejería competente en materia de servicios sociales:
a) Adoptar las medidas necesarias para ejecutar las directivas que establezca el 

Gobierno de las Illes Balears en materia de servicios sociales, y para desarrollar y ejecutar 
sus disposiciones y acuerdos.

b) Elaborar el plan estratégico de servicios sociales y los planes sectoriales.
c) Elaborar la cartera de servicios y aplicar las medidas necesarias para su aplicación.
d) Colaborar y cooperar con los consejos insulares y los municipios en la aplicación de 

las políticas de servicios sociales.
e) Crear, mantener, evaluar y gestionar los centros, servicios, recursos, equipamientos, 

proyectos y programas relativos a los servicios sociales de ámbito suprainsular.
f) Ejercer las funciones de registro, autorización, garantía de calidad y acreditación de los 

servicios sociales de ámbito suprainsular.
g) Ejercer la inspección, el control y el ejercicio de la potestad sancionadora en materia 

de servicios sociales en relación con los centros y servicios de ámbito suprainsular, salvo las 
potestades expresamente reconocidas al Gobierno de las Illes Balears.

h) Gestionar las prestaciones de servicios sociales que le correspondan de acuerdo con 
la ley.

i) Establecer instrumentos de recogida de información y tratarla estadísticamente a los 
efectos de las políticas de servicios sociales, y establecer los elementos básicos y comunes 
del sistema de información social.

j) Establecer los criterios y los principios generales para la financiación, concertación y 
compra de servicios.

k) Promover y fomentar las fórmulas de gestión conjunta de los servicios sociales de 
competencia local e insular, sin perjuicio de la actividad que corresponda a los consejos 
insulares.

l) Fomentar la participación ciudadana, el asociacionismo, el voluntariado y otras 
fórmulas de ayuda mutua, de acuerdo con las administraciones locales, cuando sean de 
ámbito suprainsular.

m) Desarrollar los programas formativos dirigidos al personal encargado de la prestación 
de los servicios sociales.

n) Fomentar el estudio y la investigación en el ámbito de los servicios sociales.
o) Cualquier otra competencia atribuida por disposición legal o reglamentaria, y también 

las que sean necesarias para desarrollar y ejecutar la política de servicios sociales que no 
estén expresamente atribuidas a otra consejería del Gobierno de las Illes Balears o a otra 
administración pública.

p) Fomentar la iniciativa social y empresarial que fomente la excelencia mediante la 
prestación de servicios de calidad.

Artículo 37.  Competencias de los consejos insulares.
Corresponde a los consejos insulares:
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a) Estudiar, planificar y programar las necesidades que se deben cubrir en su ámbito 
territorial, mediante los planes estratégicos y sectoriales de ámbito insular.

b) Ejercer la potestad reglamentaria en los términos previstos en la normativa vigente.
c) Colaborar con el Gobierno de las Illes Balears en la elaboración de la estadística de 

servicios sociales y en la implantación del sistema informativo de los servicios sociales.
d) Colaborar con el Gobierno de las Illes Balears en la coordinación y el control de las 

actividades de servicios sociales, dentro de su ámbito territorial, en las condiciones que se 
determinen reglamentariamente.

e) Facilitar asistencia técnica y asesoramiento a los ayuntamientos y las 
mancomunidades de municipios, así como a otras entidades públicas o privadas sin ánimo 
de lucro que formen parte de la red pública de servicios sociales.

f) Desarrollar los servicios sociales especializados de acuerdo con los criterios de su 
programación y los establecidos en la planificación general del Gobierno de las Illes Balears.

g) Dar apoyo técnico y profesional a los servicios sociales comunitarios y colaborar con 
los mismos en la implantación de las prestaciones básicas.

h) Crear, organizar y gestionar los centros o servicios que por su naturaleza y 
características tengan carácter insular o supramunicipal.

i) Conceder, gestionar y tramitar las prestaciones económicas incluidas en las 
competencias propias en materia de servicios sociales, y aquéllas que se les encomienden 
en el marco de la planificación general del Gobierno de las Illes Balears.

j) Registrar, autorizar e inspeccionar las entidades, los centros y los servicios de servicios 
sociales de ámbito municipal o insular.

k) Concertar la gestión de servicios sociales, en su ámbito territorial, con entidades 
públicas o privadas, de conformidad con esta ley y el resto de la normativa vigente aplicable.

l) Crear y gestionar los registros insulares de servicios sociales y colaborar en el 
mantenimiento del Registro Unificado de Servicios Sociales de las Illes Balears.

m) Conceder ayudas institucionales para el mantenimiento y la funcionalidad operativa 
de centros para la prestación de servicios directos y el otorgamiento de ayudas públicas 
destinadas a ejecutar determinados proyectos.

n) Organizar la formación en el ámbito de los servicios sociales.
o) Determinar, gestionar y conceder prestaciones tecnológicas.
p) Fomentar la participación ciudadana, el asociacionismo, el voluntariado y otras 

fórmulas de ayuda mutua, de acuerdo con las administraciones locales, cuando sean de 
ámbito insular.

q) Otras funciones que les atribuyan el Estatuto de Autonomía y la legislación estatal o 
autonómica en materia de servicios sociales.

Artículo 38.  Competencias de los municipios.
1. Corresponde a los municipios:
a) Crear, organizar y gestionar los servicios sociales que consideren necesarios en su 

municipio, tanto propios como delegados por otras administraciones, de acuerdo con la 
cartera de servicios sociales y el correspondiente plan estratégico, y los planes estratégicos 
autonómico e insular.

b) Estudiar y detectar las necesidades en su ámbito territorial.
c) Establecer centros y servicios que constituyen el ámbito propio de los servicios 

sociales comunitarios.
d) Aprobar la cartera de servicios municipales.
e) Definir las zonas básicas y las áreas en su ámbito municipal.
f) Colaborar con el Gobierno de las Illes Balears y el correspondiente consejo insular en 

la elaboración de estadísticas y mapas de servicios sociales en su ámbito territorial.
g) Colaborar con el Gobierno de las Illes Balears y el correspondiente consejo insular en 

la coordinación, el control y la inspección de las actividades en materia de servicios sociales, 
dentro de su ámbito territorial, en las condiciones que se determinen reglamentariamente.

h) Concertar la gestión de servicios sociales, en su ámbito territorial, con entidades 
públicas o privadas de acuerdo con la normativa vigente y sus disposiciones de desarrollo.
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i) Fomentar la coordinación y la integración, en su ámbito territorial, de los servicios 
sociales con otros sistemas de protección social.

j) Ejercer las funciones que les deleguen el Gobierno de las Illes Balears o el 
correspondiente consejo insular en las condiciones que se acuerden en un convenio con 
esta finalidad.

k) Mantener actualizado el sistema informativo de las personas usuarias de servicios 
sociales comunitarios.

l) Aplicar los protocolos de actuación que resulten de los planes sectoriales.
m) Fomentar la participación de la ciudadanía, el tejido asociativo y el voluntariado social 

en la prevención y la resolución de los problemas en materia de servicios sociales.
n) Facilitar la promoción y la creación de los centros y servicios que constituyen el ámbito 

propio de los servicios sociales especializados, en coordinación con el consejo insular 
correspondiente, de acuerdo con la cartera de servicios sociales y el plan estratégico 
correspondientes.

o) Participar en la elaboración de los planes y programas de los consejos insulares y de 
la Administración autonómica, y en la aprobación de planes estratégicos de servicios 
sociales y planes sectoriales de ámbito municipal.

p) Organizar la formación en el ámbito de los servicios sociales.
2. Además de las funciones que se relacionan en el punto anterior, por lo que hace al 

municipio de Palma también será de aplicación lo establecido en la Ley 23/2006, de 20 de 
diciembre, de capitalidad de Palma.

CAPÍTULO II
Organización territorial

Artículo 39.  Principios de la organización territorial.
1. Los servicios sociales se organizan territorialmente de acuerdo con los siguientes 

principios:
a) Descentralización.
b) Desconcentración.
c) Proximidad a la ciudadanía.
d) Eficacia en el cumplimiento y la satisfacción de las necesidades sociales.
e) Eficiencia en el uso de los recursos públicos.
f) Equilibrio y equidad territorial.
g) Accesibilidad a la información y a los servicios sociales.
h) Coordinación y trabajo en red.
2. La organización territorial de los servicios sociales se establece en el plan estratégico 

de servicios sociales que apruebe el Gobierno de las Illes Balears, en los planes estratégicos 
insulares y en los planes municipales.

Artículo 40.  Las unidades territoriales.
1. El territorio de las Illes Balears, a efectos de la prestación de servicios sociales, se 

estructura en zonas básicas, áreas e islas.
2. La zona básica es la división territorial de menos población, que en todo caso no debe 

ser superior a 20.000 habitantes. Puede estar constituida por uno o diversos barrios de un 
municipio o por uno o diversos municipios con características de proximidad y 
homogeneidad. Constituye el marco territorial para la prestación de los servicios sociales 
comunitarios.

3. El área es la división territorial constituida por la agrupación de dos o más zonas 
básicas colindantes. El número de habitantes de un área no debe ser en ningún caso 
superior a 100.000 habitantes. Constituye el marco territorial de los servicios sociales 
especializados.
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4. La isla comprende todas las áreas correspondientes cada una de las islas de la 
comunidad autónoma. Es el marco de referencia para servicios que por su especificidad son 
de ámbito insular, sin perjuicio de la especificidad de Formentera.

5. La ubicación y la organización de centros y servicios se realizará en relación con esta 
división territorial. Los municipios pueden establecer acuerdos de manera mancomunada o 
mediante cualquier otra forma de cooperación interadministrativa para la prestación de los 
servicios sociales propios, sin perjuicio de los imperativos en materia de prestaciones 
básicas de competencia municipal que define la presente ley.

Artículo 41.  Las unidades de trabajo social.
1. Las unidades de trabajo social son las responsables de la atención social directa, 

polivalente y comunitaria a los residentes en la zona básica.
2. Cada unidad de trabajo social estará integrada, como mínimo, por los perfiles 

profesionales siguientes: trabajador o trabajadora social, trabajador o trabajadora familiar, 
educador o educadora social y auxiliar administrativo o administrativa.

3. La distribución de las unidades de trabajo social se definirá reglamentariamente a 
partir de criterios poblacionales, de dispersión interna de los municipios y de otros.

4. En cada municipio de las Illes Balears prestarán servicio una o más unidades de 
trabajo social, que se coordinarán con los servicios sociales comunitarios específicos.

5. La función principal de las unidades de trabajo social es facilitar el acceso de toda la 
población a las carteras de servicios sociales.

6. La composición de las unidades de trabajo establecida en el punto 2 de este artículo 
se puede incrementar en las áreas de atención preferente, tanto en el número como en el 
tipo de perfil profesional. Se establecerán reglamentariamente la lista de áreas de atención 
preferente, las líneas de intervención que se deban desarrollar más ajustadas a cada caso, 
los espacios de coordinación entre las distintas administraciones y las dotaciones necesarias 
para realizar las intervenciones.

7. La zonificación de las unidades de trabajo social se establecerá facilitando la 
coordinación con el Sistema de Salud, de tal manera que se establezcan medidas de 
coordinación socio-sanitaria.

Artículo 42.  Ámbito territorial de prestación de los servicios especializados.
1. Atendiendo a los principios de la organización territorial establecidos en el artículo 17 

de esta ley, la prestación de servicios sociales especializados tiene como ámbito territorial de 
referencia el área de servicios sociales.

2. Los servicios sociales especializados dependientes de un consejo insular tienen como 
ámbito territorial de actuación las áreas que se le asignen o la isla.

3. Los servicios sociales especializados dependientes de un municipio tienen como 
ámbito de actuación el término municipal correspondiente, sin perjuicio que puedan 
establecerse acuerdos entre municipios o con otras administraciones que puedan ampliar su 
ámbito territorial.

CAPÍTULO III
Coordinación y colaboración interadministrativa

Artículo 43.  Disposición general.
1. El Gobierno de las Illes Balears y la consejería competente en materia de servicios 

sociales velarán por garantizar la coordinación y la integración adecuadas del sistema de 
servicios sociales con los otros sistemas que contribuyen al bienestar de las personas, y 
adoptarán las medidas necesarias al respecto.

2. Las medidas de coordinación se dirigen especialmente a los ámbitos de salud, 
educación, empleo, justicia, vivienda y cultura.
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Sección 1.ª Órganos de coordinación

Artículo 44.  El Consejo de Coordinación de Bienestar Social.
1. El Consejo de Coordinación de Bienestar Social es el órgano encargado de coordinar 

las políticas públicas en materia de servicios sociales, velar por su equidad territorial y 
articularlas con los sistemas educativo, de salud, de cultura, de empleo, de vivienda y de 
justicia.

2. El Consejo de Coordinación de Bienestar Social tiene composición mixta y está 
integrado por las personas representantes del Gobierno de las Illes Balears, de los consejos 
insulares y de los municipios, a través de sus asociaciones representativas.

3. Se regulará reglamentariamente el número de miembros, su funcionamiento y sus 
atribuciones.

4. Las administraciones públicas y los organismos integrantes nombrarán las personas 
que son sus representantes de acuerdo con sus normas competenciales y de procedimiento.

Artículo 45.  El Comité de Evaluación de Necesidades de Servicios Sociales.
1. El Comité de Evaluación de Necesidades de Servicios Sociales es el órgano técnico 

encargado de estudiar las necesidades sociales de la población y de evaluar la eficiencia y 
calidad del sistema de servicios sociales.

2. Está compuesto por personas expertas designadas por el Gobierno de las Illes 
Balears y las otras administraciones competentes en materia de servicios sociales.

3. Se regularán reglamentariamente su composición, el número de miembros, su 
funcionamiento y sus atribuciones, las cuales tienen carácter consultivo.

4. Las administraciones públicas integrantes deben designar a las personas que son sus 
representantes de acuerdo con sus normas competenciales y de procedimiento.

Artículo 46.  El Comité de Ética de Servicios Sociales.
1. El Comité de Ética de Servicios Sociales de las Illes Balears es un órgano colegiado 

consultivo, interdisciplinario e independiente. Sus finalidades son sensibilizar al personal de 
los servicios y centros respecto de la dimensión ética en la práctica que desarrollan, 
garantizar el derecho de las personas al respecto a su personalidad, dignidad humana e 
intimidad, sin ninguna discriminación, así como identificar, analizar y evaluar los aspectos 
éticos de la práctica social.

2. Se regulará reglamentariamente su composición con criterios de pluralidad. Está 
integrado por profesionales de prestigio reconocido en el ámbito de los servicios sociales, 
propuestos por los respectivos colegios profesiones, la Universidad de las Illes Balears y el 
Consejo Económico y Social.

3. Las entidades que lo integran designarán a las personas que son sus representantes 
de acuerdo con sus normas competenciales y de procedimiento.

Artículo 47.  La Conferencia Sectorial de Servicios Sociales.
1. Se crea la Conferencia Sectorial de Servicios Sociales, como estructura permanente 

de colaboración, para la deliberación en común de los entes implicados, y con las siguientes 
finalidades:

a) Proponer planes estratégicos y sectoriales en materia de servicios sociales.
b) Elaborar fórmulas concretas de nueva regulación y de revisión de la normativa 

vigente.
c) Elaborar los proyectos mediante la coordinación de todas las instituciones según su 

grado de competencia.
d) Ponderar la totalidad de los intereses públicos implicados, cuando una actividad o 

servicio supere el ámbito de los intereses propios de los consejos insulares o incida o 
condicione, de manera relevante, el ejercicio de las competencias autonómicas.

e) Convenir parámetros de homogeneización técnica en los aspectos que correspondan.
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f) Presentar informes y propuestas para obtener subvenciones de ámbito estatal, para 
las administraciones competentes en materia de servicios sociales en el ámbito de las Illes 
Balears.

2. La Conferencia Sectorial de Servicios Sociales está integrada por el consejero o la 
consejera del Gobierno de las Illes Balears competente en la materia, que la preside, y por 
los consejeros o las consejeras competentes de cada consejo insular.

3. La Conferencia se reunirá, como mínimo, dos veces al año y cuando lo solicite, al 
menos, una de las instituciones representadas o lo determine el presidente o la presidenta. 
Puede asistir a las sesiones el personal técnico que cada una de las instituciones integrantes 
considere oportuno.

4. La Conferencia Sectorial de Servicios Sociales ejerce únicamente funciones 
deliberantes, consultivas y de propuesta. La fijación de una posición común, que se obtendrá 
por unanimidad de todos los miembros, adopta la forma de recomendación.

5. La Conferencia Sectorial de Servicios Sociales elaborará y aprobará su reglamento de 
funcionamiento.

6. Estos mecanismos de colaboración son también de aplicación a los procedimientos de 
elaboración de instrumentos de planificación de ámbito autonómico.

7. El Gobierno de las Illes Balears, cuando haya intereses autonómicos afectados que 
excedan el ámbito insular, puede fijar directrices de coordinación, en el ejercicio de su 
potestad normativa.

Estas directrices tienen por objeto establecer las condiciones mínimas de calidad de los 
centros y servicios de servicios sociales, y también garantizar la igualdad entre toda la 
ciudadanía de las Illes Balears, con la finalidad última de evitar que puedan producirse 
situaciones de discriminación por motivos de residencia en los diferentes ámbitos territoriales 
insulares.

8. Cuando el Gobierno de las Illes Balears, en el supuesto señalado en el punto anterior, 
inicie el procedimiento de elaboración de directrices para la coordinación de las 
competencias, el consejero o la consejera competente en la materia establecerá la 
convocatoria de la sesión de la Conferencia Sectorial de Servicios Sociales.

Sección 2.ª Colaboración interadministrativa

Artículo 48.  Colaboración entre las administraciones públicas.
1. El Gobierno de las Illes Balears, los consejos insulares y los municipios colaboran en 

la aplicación de las políticas de servicios sociales, de acuerdo con las respectivas 
competencias, mediante los instrumentos establecidos en la legislación general sobre 
régimen jurídico y procedimiento administrativo, en la legislación sobre consejos insulares y 
en la legislación de régimen local.

2. La colaboración interadministrativa incluye, en todo caso, el establecimiento por 
convenio de fórmulas de gestión conjunta de los servicios y la creación de entes de gestión 
mediante consorcios u otras modalidades legalmente establecidas.

3. La Administración autonómica debe impulsar la creación de órganos de colaboración 
interadministrativa con el fin de garantizar que las diferentes actuaciones públicas en materia 
de servicios sociales se produzcan a partir de la información recíproca, la consulta y la 
coordinación entre la Administración autonómica, los consejos insulares y los municipios. 
Estos órganos estarán integrados por las personas representantes de las administraciones 
que formen parte de los mismos.

4. La Administración autonómica y los consejos insulares fomentarán la creación de 
mancomunidades y otras fórmulas de gestión conjunta que faciliten el ejercicio de las 
competencias locales en el ámbito de los servicios sociales.

5. Los consejos insulares promoverán la delegación u otras fórmulas de gestión en los 
ayuntamientos o en las mancomunidades, en el ámbito de la respectiva demarcación 
territorial, de las funciones de los servicios en materia de servicios sociales que satisfagan 
preferentemente un interés local y cuya gestión pueda ser asumida por éstos, de acuerdo 
con el ordenamiento vigente del Sistema Balear de Servicios Sociales y del Sistema de la 
Seguridad Social en el ámbito de las Illes Balears.
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Artículo 49.  Sistema informativo de servicios sociales.
1. El sistema informativo de servicios sociales garantiza la disponibilidad de la 

información relativa a todas las prestaciones y a las carteras de servicios sociales.
2. El sistema integra todos los datos relativos a la atención social de las personas 

usuarias del sistema público de servicios sociales, con los objetivos de evitar duplicidades y 
mejorar la atención a las personas destinatarias de los servicios sociales.

3. Los agentes que intervienen en la prestación de servicios sociales y toda la 
ciudadanía tienen derecho a acceder al sistema y a utilizarlo, de acuerdo con la normativa 
vigente.

4. La configuración del sistema se rige por el principio de descentralización en el 
suministro de los datos y su tratamiento por parte de las diferentes administraciones y 
entidades implicadas.

5. La Administración autonómica garantizará la existencia de un sistema informativo 
social común, compartido y compartible, así como la coordinación del sistema, estableciendo 
los criterios comunes a los que se deben ajustar el contenido y las condiciones de acceso de 
una manera óptima y adecuada en todo momento a las nuevas tecnologías.

6. La Administración autonómica debe avanzar hacia la integración del sistema 
informativo de servicios sociales con los otros sistemas informativos de los servicios de salud 
y de ocupación.

7. El sistema informativo social se fundamentará en los principios de descentralización, 
interoperatividad y fiabilidad. En el acceso y la utilización del sistema se garantizará, en todo 
caso, la privacidad de los datos personales protegidos constitucional y legalmente, y también 
la seguridad de las comunicaciones en el intercambio de información sobre datos de carácter 
personal entre los agentes del sistema que sean necesarios para el acceso a las 
prestaciones.

8. Todos los datos del sistema informativo social se recogerán, compilarán, analizarán y 
presentarán desglosados por sexos, y serán útiles, válidos, fiables, comprobables, 
comparables y actualizados para que pueda aprovecharlos el personal profesional para la 
gestión, para investigaciones académicas, estudios y análisis estadísticos, y para la 
planificación de políticas públicas.

9. La creación y el funcionamiento del sistema informativo social se regularán por 
reglamento, de acuerdo con los principios establecidos en este artículo.

Artículo 49 bis.  Historia Social Única.
1. La Historia Social Única es el instrumento que integra la información relativa a la 

persona usuaria de los servicios sociales de competencia de las administraciones públicas 
de las Illes Balears y, si procede, a los miembros del núcleo familiar, en la cual se incluyen 
los datos personales de los ámbitos familiar, sanitario, de vivienda, económico, laboral, 
educativo y las otras que sean significativas de su situación y que resulten necesarias para 
la valoración social de la persona y de la unidad familiar y, específicamente, las categorías 
especiales de datos personales del artículo 9 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas con 
respecto al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (RGPD).

Además, constará la información relativa a los diagnósticos, los planes individuales de 
intervención social, las acciones llevadas a cabo, los recursos aplicados, el seguimiento y la 
evolución del caso.

2. La Historia Social Única constituye el instrumento técnico básico que permite la 
comunicación y la relación entre los servicios sociales comunitarios y los especializados, así 
como la interrelación y la coordinación con los otros sistemas de bienestar social (educativo, 
de salud, pensiones, trabajo, empleo y vivienda), con la finalidad de conseguir la continuidad 
y la complementariedad de las intervenciones con las personas usuarias y de establecer 
actuaciones coherentes y programas de actuación conjuntos para la valoración social de la 
persona y de la unidad familiar.

3. La Historia Social Única dispone de un apoyo digital que permitirá la consulta, el 
acceso, la interconexión y la comunicación de datos personales, y su interoperabilidad con el 
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sistema público de servicios sociales, así como con otros sistemas de protección que fuera 
necesario integrar.

4. Al sistema de información que integra la Historia Social Única le es de aplicación el 
Reglamento (UE) 2016/679; la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de 
datos personales y garantía de los derechos digitales; y el Real decreto 311/2022, de 3 de 
mayo, por el cual se regula el Esquema Nacional de Seguridad.

Para proteger adecuadamente la información tratada y los servicios públicos prestados, 
es aplicable a los sistemas de información que integran la Historia Social Única el Esquema 
Nacional de Seguridad, con el fin de asegurar el acceso, la confidencialidad, la integridad, la 
trazabilidad, la autenticidad, la disponibilidad y la conservación de los datos, la información y 
los servicios utilizados por medios electrónicos que las administraciones gestionen en el 
ejercicio de sus competencias.

5. La Historia Social Única contiene información relativa a los siguientes aspectos:
a) Datos personales de la persona usuaria y, si procede, del resto de miembros de la 

unidad familiar. Puede contener los datos personales especialmente protegidos (categorías 
especiales de datos) que sean necesarios como datos que revelen el origen étnico o racial, 
datos genéticos, datos biométricos dirigidos a identificar de manera unívoca una persona 
física, datos relativos a la salud o datos relativos a la vida sexual o la orientación sexual de 
una persona física.

b) Otros datos relativos a las condiciones de vivienda, económicas, de empleo, laborales, 
educativas y cualesquiera otras que se consideren significativas de la situación sociofamiliar 
de la persona usuaria y, si procede, de la unidad familiar.

c) Documentos técnicos de análisis, valoración y diagnóstico.
d) Planes individuales de intervención social.
e) Identificación de profesionales de referencia.
f) Actuaciones llevadas a cabo, recursos utilizados y prestaciones percibidas.
g) Seguimiento y evaluación de resultados.
6. Respetando los principios que deben regir el tratamiento de los datos de carácter 

personal regulados en el artículo 5 del Reglamento (UE) 2016/679, la Historia Social Única 
incluye los datos personales correspondientes a las actuaciones y las medidas de atención 
efectuadas por otros sistemas públicos de protección social, con el fin de asegurar la 
exactitud de los datos personales y de la información relativa a las personas usuarias y la 
actuación coordinada de los diferentes sistemas.

Cualquier operación o conjunto de operaciones hechas sobre datos personales o 
conjuntos de datos personales, ya sea por procedimientos automatizados o no, como 
recogida, registro, organización, estructuración, conservación, adaptación o modificación, 
extracción, consulta, uso, comunicación por transmisión, difusión o cualquier otra forma de 
habilitación de acceso, confrontación o interconexión, limitación, supresión o destrucción, se 
llevará a cabo de conformidad con la normativa vigente en materia de protección de datos 
personales y derechos digitales.

7. La protección otorgada por el Reglamento (UE) 2016/679 se aplicará a las personas 
físicas, independientemente de la nacionalidad o del lugar de residencia, en relación con el 
tratamiento de los datos personales.

8. La Historia Social Única se integrará en el Sistema Informativo de Servicios Sociales.
9. El responsable del tratamiento evaluará, antes del tratamiento, el impacto de las 

operaciones de tratamiento de la Historia Social Única en la protección de datos personales, 
de acuerdo con el artículo 3.2 del Esquema Nacional de Seguridad y el artículo 35 del 
Reglamento (UE) 2016/679.

10. El funcionamiento de la Historia Social Única se regulará por reglamento, de acuerdo 
con los principios establecidos en esta sección.

Artículo 49 ter.  Tratamiento de datos personales en la Historia Social Única.
1. Los profesionales del sistema público de servicios sociales, para cumplir la finalidad 

de dar respuesta a las necesidades sociales de las personas, pueden acceder a la Historia 
Social Única de sus usuarios para consultar, modificar, incorporar, comunicar, rectificar y 
suprimir tanto los datos personales como la información relativa a todas las actuaciones 
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llevadas a cabo, sin perjuicio de las tareas de seguimiento del profesional de referencia. Este 
tratamiento se llevará a cabo cuando afecte datos personales, de acuerdo con la normativa 
vigente sobre protección de datos de carácter personal y, específicamente, con el principio 
de mínimo privilegio.

2. El tratamiento se hará respetando los principios de integridad y confidencialidad, de 
manera que se garantice una seguridad adecuada de los datos personales, incluida la 
protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra su pérdida, destrucción o 
daño accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas u organizativas apropiadas, y 
se limitará a los datos personales necesarios para cumplir las finalidades del sistema de 
servicios sociales.

3. Teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación y la naturaleza, el 
alcance, el contexto y las finalidades del tratamiento, así como los riesgos de probabilidad y 
gravedad variables para los derechos y las libertades de las personas físicas, el responsable 
del tratamiento aplicará las medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un 
nivel de seguridad adecuado al riesgo, que, si procede, incluirá los siguientes aspectos:

a) La pseudonimización y el cifrado de datos personales.
b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, la integridad, la disponibilidad y la 

resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento.
c) La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de 

manera rápida en caso de incidente físico o técnico.
d) Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 

medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.
El personal que tenga acceso a la Historia Social Única está sujeto al deber de secreto 

profesional, tanto durante el ejercicio profesional como después, en relación con los datos 
personales y las informaciones confidenciales de las cuales haya tenido conocimiento en el 
cumplimiento de sus funciones o en el ejercicio de sus poderes.

4. El responsable del tratamiento adoptará las medidas oportunas para facilitar al 
interesado toda la información indicada en los artículos 13 y 14 del Reglamento (UE) 
2016/679, así como cualquier comunicación de acuerdo con los artículos 15 a 22 y 34 del 
Reglamento (UE) 2016/679 relativa al tratamiento.

Las personas usuarias, directamente o por medio del representante legal, pueden ejercer 
los derechos de acceso, rectificación, oposición, supresión (derecho al olvido), limitación del 
tratamiento, portabilidad y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas respecto 
de los datos personales, de acuerdo con los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 
2016/679.

Además, tienen derecho a acceder a los documentos y a los datos personales que 
constan en su Historia Social Única y a obtener copia en un formato accesible, de acuerdo 
con lo que prevé el Reglamento (UE) 2016/679 y la normativa sobre el procedimiento 
administrativo común.

5. Cuando la atención se preste a familias, unidades de convivencia o grupos, las 
personas integrantes tienen derecho de acceso individual exclusivamente a sus datos 
personales y, si procede, a la documentación relativa a su participación en el proceso, sin 
perjuicio de la adopción de las correspondientes medidas de pseudonimización o 
anonimización.

6. Asimismo, los datos personales a los cuales hace referencia este artículo pueden ser 
tratados con finalidades estadísticas, de acuerdo con el artículo 89 del Reglamento (UE) 
2016/679 y con los otros supuestos establecidos en la legislación específica.

TÍTULO IV
La participación en los servicios sociales y los órganos de participación

Artículo 50.  Principios generales.
1. El sistema de servicios sociales, para la consecución de sus fines, cuenta con la 

participación de la ciudadanía a lo largo de todo el ciclo comprendido entre la planificación, la 
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gestión y la evaluación de su actuación. Siempre que sea posible, las decisiones relativas al 
sistema de servicios sociales se tomarán con la participación de la ciudadanía.

2. La finalidad de la participación es integrar la deliberación entre las administraciones y 
los diversos actores de la sociedad civil en los procesos de toma de decisión, con el fin de 
mejorar el sistema de servicios sociales y fortalecer el capital social.

3. Los objetivos de la participación son la implicación de toda la sociedad en los asuntos 
sociales, la prevención de la fragmentación social, la innovación en la prestación de los 
servicios y el reforzamiento de las redes sociales de apoyo, como también conseguir la 
autonomía, la libertad y el apoderamiento de la ciudadanía, esto último entendido como el 
proceso por el cual una persona o un grupo social adquiere o recibe los medios para reforzar 
su potencial en términos económicos, políticos o sociales.

Artículo 51.  Los canales de participación.
1. La participación en el sistema de servicios sociales se articula mediante los órganos 

de participación que establece esta ley, los procesos participativos o cualquier otra acción 
que sea pertinente.

2. La forma habitual de participar en los órganos de participación es mediante entidades 
asociativas.

3. La composición de los órganos de participación se establecerá por reglamento 
tomando como base criterios objetivos y procurando que estén presentes las 
administraciones competentes en el territorio, las organizaciones sindicales y patronales, los 
colegios profesionales, las personas usuarias de los servicios sociales y las entidades 
sociales más representativas, tanto de tipo general, de carácter cívico, ciudadano y vecinal, 
como específicas de mujeres, de personas mayores, de personas con discapacidad o de 
otros colectivos ciudadanos, y también las entidades de iniciativa social y mercantil del 
sector de los servicios sociales.

4. Para conseguir la paridad de género, los órganos de participación cívica que establece 
esta ley procurarán que los miembros representen a mujeres y hombres, de manera que 
ninguno de los dos sexos tenga una representación inferior al 40% sobre el total de 
miembros de cada órgano de participación.

Artículo 52.  Órganos de participación ciudadana y asociativa.
Se establecen los siguientes órganos de participación:
a) El Consejo de Servicios Sociales de las Illes Balears.
b) Los consejos de servicios sociales insulares.
c) Los consejos de servicios sociales locales.

Artículo 53.  Naturaleza del Consejo de Servicios Sociales de las Illes Balears.
1. El Consejo de Servicios Sociales de las Illes Balears es el órgano consultivo y de 

participación social en materia de servicios sociales en el ámbito de las Illes Balears. Está 
adscrito a la consejería competente en materia de asuntos sociales y está constituido por los 
representantes del Gobierno de las Illes Balears, de los consejos insulares, de los 
ayuntamientos, de las asociaciones de personas usuarias, de las entidades que colaboren 
en la gestión de servicios sociales, de las entidades representativas de los intereses de la 
ciudadanía, de los colegios profesionales, de las organizaciones patronales y sindicales más 
representativas, y de la Universidad de las Illes Balears.

2. Su composición, su organización y su funcionamiento se determinarán 
reglamentariamente.

Artículo 54.  Funciones del Consejo de Servicios Sociales de las Illes Balears.
1. Corresponden al Consejo de Servicios Sociales de las Illes Balears las funciones 

siguientes:
a) Deliberar sobre la situación y orientación general de los servicios sociales en las Illes 

Balears.
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b) Emitir un informe anual sobre el estado de los servicios sociales y remitirlo al Gobierno 
para que dé cuenta del mismo al Parlamento.

c) Debatir sobre los proyectos de normativa general autonómica y los proyectos de 
planes de actuación, planes sectoriales y planes estratégicos en materia de servicios 
sociales de ámbito autonómico antes de su aprobación, y emitir informes preceptivos sobre 
éstos.

d) Debatir sobre los anteproyectos autonómicos de presupuesto y su liquidación en 
materia de servicios sociales, y la cartera de servicios sociales de la Administración 
autonómica, y emitir informes sobre los mismos.

e) Realizar el seguimiento de la ejecución de los planes, programas y presupuestos de 
ámbito autonómico.

f) Formular propuestas y recomendaciones para mejorar la prestación de los servicios 
sociales.

g) Deliberar sobre las cuestiones que el consejero o la consejera competente en materia 
de servicios sociales someta a su consideración.

h) Hacer públicos sus informes.
i) Valorar la evolución de los diferentes instrumentos de planificación.
j) Las funciones que le atribuyan las leyes o los reglamentos.
2. La consejería competente en materia de servicios sociales informará periódicamente 

al Consejo de Servicios Sociales de las Illes Balears sobre las actuaciones siguientes:
a) Las sanciones graves y muy graves impuestas por incumplimiento de la normativa de 

servicios sociales y, con carácter urgente, las que supongan la suspensión temporal o 
definitiva de un servicio.

b) La concesión de subvenciones y ayudas a entidades privadas de servicios sociales.
c) Los convenios y acuerdos que suscriba el Gobierno de las Illes Balears con 

administraciones públicas y con entidades privadas de servicios sociales.
d) Las solicitudes y demandas recibidas en los diversos sectores y servicios, 

especificando el número de éstas.
3. El Consejo de Servicios Sociales de las Illes Balears cumplirá sus funciones en el 

pleno o en comisión, de acuerdo con lo que se establezca.

Artículo 55.  Organización y funcionamiento del Consejo de Servicios Sociales de las Illes 
Balears.

1. Se regularán reglamentariamente la organización y el funcionamiento, el sistema de 
toma de acuerdos, así como la composición, el número de miembros y el sistema de 
designación y sustitución del Consejo de Servicios Sociales de las Illes Balears.

2. El Consejo de Servicios Sociales de las Illes Balears se reunirá, como mínimo, dos 
veces al año a raíz de la convocatoria del consejero o la consejera competente en materia 
de servicios sociales, que es su presidente o presidenta.

3. El consejero o la consejera competente en materia de servicios sociales, o el alto 
cargo en quien delegue, puede ir acompañado de las personas al servicio de la 
Administración autonómica que sean pertinentes según las materias sobre las cuales se 
deba tratar, como asesoras.

4. La consejería competente en materia de servicios sociales debe poner a disposición 
del Consejo de Servicios Sociales de las Illes Balears los medios personales y materiales 
necesarios para que pueda cumplir con sus funciones. Una persona al servicio del Gobierno 
de las Illes Balears, adscrita a la consejería competente en materia de servicios sociales, 
ejercerá las funciones de secretario o secretaria.

5. Por razones de materia pueden incorporarse temporalmente al Consejo 
representantes de otras consejerías del Gobierno, representantes de otras entidades o 
expertos.

Artículo 56.  Estructura del Consejo de Servicios Sociales de las Illes Balears.
1. El Consejo de Servicios Sociales de las Illes Balears se estructura en los siguientes 

órganos:
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a) El presidente o la presidenta.
b) El pleno.
c) Las comisiones funcionales.
d) Las comisiones sectoriales.
2. El pleno trata de las materias estratégicas más importantes para el sistema de 

servicios sociales, especialmente de las relacionadas con la planificación y los presupuestos.
3. Las comisiones funcionales siguen, de una manera permanente, el desarrollo de la 

gestión y la programación de los servicios sociales.
4. Las comisiones sectoriales tratan, de una manera especializada, de la planificación, la 

programación y el ordenamiento de sectores concretos de los servicios sociales.
5. El número y las funciones de las comisiones se determinarán en el reglamento de 

régimen interno que apruebe el pleno, el cual, asimismo, regulará la relación con el pleno y 
las comisiones. También se pueden crear comisiones temporales para deliberar sobre 
proyectos concretos.

Artículo 57.  Los consejos de servicios sociales insulares.
1. En el ámbito territorial de cada consejo insular se creará un consejo de servicios 

sociales como órgano consultivo y de participación. Como mínimo habrá representantes del 
consejo insular correspondiente, de los ayuntamientos, de la consejería del Gobierno de las 
Illes Balears competente en materia de asuntos sociales, de las entidades, las asociaciones 
y los colegios profesionales que trabajan en el ámbito de los servicios sociales, de las 
asociaciones de personas usuarias de su ámbito territorial, así como de los sindicatos y las 
organizaciones patronales más representativos.

2. Cada consejo insular establecerá reglamentariamente la composición, la organización, 
las funciones y el funcionamiento de los consejos de servicios sociales de ámbito insular.

Artículo 58.  Los consejos de servicios sociales municipales o de mancomunidades.
1. Los municipios de más de 20.000 habitantes constituirán un consejo municipal de 

servicios sociales. El resto de ayuntamientos y las mancomunidades de municipios también 
pueden constituir opcionalmente uno.

2. Los consejos municipales de servicios sociales son órganos consultivos de 
participación comunitaria para el asesoramiento y la consulta en materia de servicios 
sociales en los municipios.

3. Es competencia del municipio o la mancomunidad determinar la composición y el 
régimen de funcionamiento de los consejos municipales de servicios sociales.

4. En los consejos municipales de servicios sociales habrá representantes de los entes 
locales, de las personas usuarias, de las entidades representativas de los intereses 
ciudadanos, empresariales, sindicales y profesionales, y de las entidades de iniciativa social 
de su ámbito territorial.

Artículo 59.  Procesos de participación.
1. Las administraciones competentes en materia de servicios sociales establecerán 

procesos de participación que aseguren el debate ciudadano desde el acceso a toda la 
información pertinente y con el compromiso de retorno de la administración.

2. En los centros públicos donde se presten servicios sociales o se realicen actividades 
sociales y en los privados que reciban financiación pública, se establecerán procesos de 
participación democrática de las personas usuarias o de sus familias así como lo establezca 
el reglamento de régimen interno.

3. La ciudadanía y las entidades que intervienen en procesos de participación tienen 
derecho a acceder a la información necesaria para cumplir con sus funciones.

4. Los miembros de los órganos consultivos pueden acceder a la documentación de la 
que dispone la administración, de acuerdo con la legislación.
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Artículo 60.  El voluntariado social.
1. Las administraciones públicas promoverán y fomentarán la participación solidaria y 

altruista de la ciudadanía en actuaciones de voluntariado a través de entidades públicas o de 
iniciativa social.

2. La actividad voluntaria no implica en ningún caso relación de carácter laboral o 
mercantil o contraprestación económica, y tiene siempre un carácter complementario de la 
atención profesional. Por consiguiente, no puede sustituir la tarea que corresponda a una 
función profesional de acuerdo con el ordenamiento jurídico y, a estos efectos, la 
Administración establecerá los mecanismos adecuados de control.

3. El régimen jurídico de actuación del voluntariado social es el establecido por la Ley 
3/1998, de 18 de mayo, del voluntariado de las Illes Balears, y las disposiciones que la 
sustituyan, modifiquen o complementen.

TÍTULO V
El personal profesional de los servicios sociales

Artículo 61.  Disposición general.
1. La organización del sistema público de servicios sociales debe tener el personal 

suficiente con la formación, la titulación, los conocimientos, las capacidades, las aptitudes y 
la estabilidad laboral y el reconocimiento social y laboral que haga falta para garantizar la 
eficiencia, la eficacia y la calidad en la prestación de los servicios sociales.

2. Se establecerán reglamentariamente las titulaciones y las ratios de cada equipo de 
trabajo multiprofesional que actúe en los servicios sociales, y las principales funciones de 
cada uno de sus componentes, que se establecerán de acuerdo con los objetivos y las 
características de cada servicio, garantizando una cobertura adecuada y un trato digno a las 
personas destinatarias.

3. La organización de los y de las profesionales de servicios sociales seguirá un criterio 
interdisciplinario para ofrecer una atención integrada.

4. El personal profesional del sistema de servicios sociales participará en la planificación, 
el seguimiento de la gestión y la evaluación de los servicios sociales. Los y las profesionales 
de servicios sociales formarán parte de los órganos de participación según lo establecido en 
la presente ley y en sus reglamentos de desarrollo.

Artículo 62.  Cobertura de necesidades.
1. La organización del sistema público de servicios sociales garantizará la disponibilidad 

y la adscripción del personal profesional estable, acreditado laboralmente y necesario para 
una atención social de calidad en función de la población, las características geográficas del 
territorio y las necesidades específicas que se deban atender, bajo el principio de la unidad 
de la red de servicios sociales de atención pública. En esta organización, se buscará la 
equidad en la atención a las personas independientemente de la clase del servicio y se 
alcanzará la homogeneización de los perfiles con relación a las funciones que se deben 
cumplir.

2. Se determinarán por reglamento los indicadores cuantitativos, cualitativos y de 
equilibrio territorial que se deben aplicar para que los servicios sociales comunitarios y 
especializados se cubran adecuadamente.

3. Las valoraciones del personal profesional de servicios sociales son vinculantes en lo 
que concierne a la asignación de los recursos públicos disponibles, en los términos que se 
establezcan por reglamento. Asimismo, se garantizará la intervención profesional necesaria 
para realizar el seguimiento de la evolución de la situación personal o familiar objeto de la 
atención social.

Artículo 63.  Medidas de apoyo y protección a los profesionales.
1. Las administraciones responsables del sistema público de servicios sociales 

garantizarán a los y a las profesionales la supervisión, el apoyo técnico y la formación 
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permanente que les permita dar una respuesta adecuada a las necesidades y las demandas 
de la población. Esta formación se realizará en el marco de las medidas y las actuaciones 
establecidas en el título VIII de esta ley.

2. Las administraciones competentes en la gestión de los servicios sociales pueden 
adoptar, en relación a su personal, medidas destinadas a proteger la identidad y las otras 
circunstancias personales, si es necesario, para cumplir las funciones encomendadas y para 
prestar correctamente el servicio.

3. Los y las profesionales de servicios sociales se integrarán en equipos técnicos, 
comunitarios y especializados, que tendrán el apoyo administrativo y los medios materiales 
necesarios y las condiciones laborales adecuadas para realizar con eficacia, eficiencia y 
calidad su tarea profesional.

4. Las administraciones competentes en materia de servicios sociales adoptarán 
medidas de prevención y atención ante situaciones provocadas por factores psicosociales 
que afecten al estado emocional, cognitivo, fisiológico y de comportamiento de los y las 
profesionales.

Artículo 64.  Profesional de referencia.
1. El o la profesional de referencia tiene como función canalizar los diferentes servicios y 

prestaciones que necesite la persona usuaria o la unidad de convivencia, asegurando la 
globalidad y la coordinación de todas las actuaciones, en los términos que establece el 
artículo 19.2 de esta ley.

2. La organización del personal incluirá las medidas necesarias para garantizar la 
asignación del profesional de referencia, procurando la continuidad de la atención que 
proporciona a la persona usuaria o a la unidad de convivencia.

Artículo 65.  Deontología profesional.
1. Los y las profesionales de servicios sociales cumplirán con los deberes relativos a la 

deontología profesional.
2. Los deberes relativos a la deontología profesional se incluirán en los criterios de 

calidad a los que se refiere el artículo 94 de esta ley, teniendo en cuenta, si procede, las 
normas sobre deontología de los correspondientes colegios profesionales.

TÍTULO VI
Financiación del sistema público de servicios sociales

Artículo 66.  Fuentes de la financiación.
El sistema público de servicios sociales se financia con las aportaciones de los 

presupuestos de la comunidad autónoma de las Illes Balears, las aportaciones finalistas en 
servicios sociales de los presupuestos del Estado, las aportaciones de los presupuestos de 
los consejos insulares, las aportaciones de los presupuestos de los ayuntamientos y otros 
entes locales, las herencias intestadas si corresponde heredar a las administraciones 
públicas de las Illes Balears, las obras sociales de las cajas de ahorros, las aportaciones de 
otras entidades privadas y las de las personas usuarias, y cualesquiera otras aportaciones.

Artículo 67.  Principios de la financiación.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears garantizarán los recursos 

necesarios para asegurar el derecho de la ciudadanía a recibir las prestaciones que se le 
reconozcan en las carteras de servicios sociales y para asegurar el funcionamiento de los 
servicios de su competencia, y consignar en los presupuestos las cantidades necesarias 
para ello.

2. Las administraciones públicas de las Illes Balears consignarán en sus presupuestos 
los créditos necesarios para financiar los servicios sociales básicos y los especializados, las 
prestaciones garantizadas, las prestaciones sujetas a limitación presupuestaria y los otros 
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programas, proyectos y prestaciones de servicios sociales, de acuerdo con las competencias 
que les atribuyen el Estatuto de Autonomía y las leyes.

3. Los créditos que las administraciones públicas de las Illes Balears consignen en sus 
presupuestos para financiar las prestaciones garantizadas son ampliables, de acuerdo con lo 
establecido en la correspondiente ley de presupuestos o la norma reguladora.

4. Las administraciones competentes en materia de servicios sociales tendrán en cuenta 
el principio de prioridad presupuestaria que, para los niños, se establece en el artículo 4 de 
la Convención sobre los Derechos del Niño y en la Ley 17/2006, de 13 de noviembre, 
integral de atención y de los derechos de la infancia y la adolescencia de las Illes Balears.

5. La prestación de los servicios sociales de responsabilidad pública se asegurará 
mediante cualquier modalidad que garantice a la persona usuaria el acceso al servicio, y se 
dará preferencia a la dotación de servicios en todo el territorio.

Artículo 68.  Financiación de las prestaciones.
Los presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears, los 

presupuestos de los consejos insulares y los presupuestos de las entidades locales deben 
prever anualmente los créditos necesarios para financiar las prestaciones garantizadas 
incluidas en la respectiva cartera de servicios sociales, al objeto de asegurar los derechos 
subjetivos de la ciudadanía. En el caso de que estos créditos sean insuficientes para la 
financiación de las prestaciones garantizadas, se deben ampliar.

Artículo 69.  Financiación de infraestructuras.
1. Únicamente se pueden financiar, con cargo a los presupuestos generales la 

comunidad autónoma de las Illes Balears, las infraestructuras privadas de servicios sociales 
que estén previstas en los planes estratégicos de servicios sociales de la Administración de 
la comunidad autónoma de las Illes Balears y que estén registradas y cumplan con los 
requisitos de la normativa vigente.

2. Las infraestructuras públicas previstas en los planes estratégicos de servicios sociales 
de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears tienen prioridad en los 
planes de financiación que se establezcan en los presupuestos generales de la comunidad 
autónoma.

3. Pueden financiarse únicamente, con cargo a los presupuestos generales de los 
consejos insulares, las infraestructuras privadas de servicios sociales que se prevean en los 
planes estratégicos de servicios sociales y que estén registradas y cumplan con los 
requisitos de la normativa vigente.

4. La participación en la financiación por parte del Gobierno de las Illes Balears debe 
tener en cuenta los costes derivados de la doble insularidad.

Artículo 70.  Financiación de los servicios sociales comunitarios básicos.
1. La financiación de los servicios sociales comunitarios básicos y de los programas que 

presten es a cargo de la comunidad autónoma de las Illes Balears, de los consejos insulares 
y de las entidades locales de las Illes Balears.

2. La aportación de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears 
tendrá que garantizar, en el marco de los principios de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera, la financiación a las entidades locales titulares de los servicios 
sociales comunitarios básicos que podrán tener carácter plurianual.

3. El importe y la distribución de los créditos que deberá satisfacer la consejería 
competente en materia de servicios sociales respecto a la aportación en concepto de 
cofinanciación de la comunidad autónoma de las Illes Balears a los consejos insulares y 
ayuntamientos en ningún caso podrá ser inferior al 50 % de su coste, siempre que se cumpla 
como mínimo con las ratios de plantilla establecidas en la normativa que regula estos 
servicios.

4. El Gobierno de las Illes Balears podrá aumentar la financiación de los servicios 
sociales comunitarios, dotando nuevas líneas con fondos que prevean tipologías de 
actuación que tienen su desarrollo natural desde el marco de los servicios sociales 
comunitarios básicos. Estos fondos podrán responder a declaraciones de zonas de atención 
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preferente, actuaciones procedentes de desarrollo normativo sectorial o actuaciones 
prioritarias del Gobierno.

5. El importe y la distribución de los créditos que ha de satisfacer la consejería 
competente en materia de servicios sociales, tanto en concepto de cofinanciación como de 
los fondos que se vayan creando, deben establecerse en el Plan de Financiación de los 
Servicios Sociales Comunitarios que se acuerda en la Conferencia Sectorial de Servicios 
Sociales y se aprueba por acuerdo del Consejo de Gobierno.

6. El Plan de Financiación de los Servicios Sociales Comunitarios Básicos deberá prever 
criterios e indicadores objetivos de reparto de cualquiera de los fondos, criterios de control y 
seguimiento, así como los mecanismos de evaluación.

7. En la Conferencia Sectorial, junto al Plan de financiación aprobado por el Gobierno de 
las Illes Balears, los consejos insulares deben presentar su propuesta de cofinanciación de 
los servicios sociales comunitarios básicos.

8. La aprobación de las resoluciones de transferencia de financiación a cada consejo 
insular implicará la aprobación y el compromiso de gasto correspondiente en cada una de 
estas, por lo que, con carácter previo, debe tramitarse el correspondiente expediente de 
gasto, en el cual figuraran todos los trámites e informes preceptivos, y en particular el 
certificado de retención de crédito correspondiente al consejo insular al que se refiere la 
resolución de transferencia de financiación.

9. En todo caso, las prestaciones que garantiza la legislación estatal sobre dependencia 
que se incluyan dentro de los programas se tendrán que financiar íntegramente con cargo a 
su financiación específica.

10. Para recibir la financiación prevista en el punto anterior, las entidades locales tendrán 
que justificar la realización de todas las actuaciones incluidas en el Plan de Financiación de 
los Servicios Sociales Comunitarios Básicos.

Artículo 71.  Financiación de los centros de servicios sociales comunitarios específicos.
1. La financiación de los centros de servicios sociales comunitarios específicos 

corresponde a la administración que sea titular de los mismos, salvo los casos que de 
manera excepcional se establezcan en los planes estratégicos de servicios sociales de las 
Illes Balears.

2. Para los casos excepcionales previstos en el punto anterior, la financiación de las 
administraciones públicas de las Illes Balears se establecerá en un convenio de colaboración 
con la entidad insular o local correspondiente, cuyo pago quedará afectado a la justificación 
de haber realizado todas las actuaciones que se hubiesen previsto en él.

Artículo 72.  Financiación de los servicios sociales especializados.
1. La financiación de los servicios sociales especializados corresponde a la 

administración que sea titular de los mismos.
2. Cada administración pública titular de servicios sociales especializados decidirá el 

sistema de provisión de los servicios, dentro del marco reglamentario, de acuerdo con 
criterios de economía, eficiencia y eficacia.

3. La administración pública titular financiará los servicios sociales especializados 
correspondientes a prestaciones garantizadas a todas las personas que sean titulares de 
servicios acreditados dentro de la red de servicios sociales de atención pública, de acuerdo 
con los módulos que se fijen en la cartera de servicios sociales y en el plan estratégico de 
servicios sociales.

4. Las administraciones públicas titulares del servicio fijarán en la cartera de servicios 
sociales el módulo social y, en su caso, la participación de las personas usuarias en cada 
tipo de servicio social especializado.

5. Se entiende por módulo social el coste de los servicios de atención social que son 
siempre a cargo de la Administración.

Artículo 73.  Obligaciones de la Administración.
1. Las administraciones garantizarán el acceso universal a los servicios sociales básicos 

y tenderán a su gratuidad, teniendo en cuenta que la persona usuaria puede haber de 
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participar en la financiación de los servicios sociales, de acuerdo con lo que establece esta 
ley.

2. También garantizarán el acceso universal a las prestaciones de servicio garantizadas 
y la financiación del módulo social de estas prestaciones, de acuerdo con la cartera de 
servicios sociales.

3. Las administraciones garantizarán un nivel de financiación proporcional a la demanda 
de servicios y a las necesidades existentes, y adecuado para la prevención de las futuras 
necesidades y para el desarrollo y la ejecución de otros programas y prestaciones de 
servicios sociales.

4. La Administración de la comunidad autónoma fijará el importe del módulo social y la 
participación de la persona usuaria en el coste de los servicios de los que es titular esta 
administración.

Artículo 74.  Participación de las personas usuarias en la financiación.
1. Las carteras de servicios sociales establecerán en qué tipo de prestaciones del 

sistema público de servicios sociales participarán las personas usuarias.
2. Se fijarán reglamentariamente los criterios para determinar la cuantía de la 

participación de las personas usuarias, que respetarán en todo caso el criterio de la 
capacidad económica de la persona usuaria y el de universalidad, de manera que ninguna 
persona pueda quedar sin atención por falta de medios económicos, y tendrán en cuenta la 
naturaleza del servicio, su coste y el sector de población al que se dirija.

3. La fijación de las cuantías concretas de la participación corresponde, dentro del 
respeto a los criterios establecidos en la cartera de servicios sociales y en las disposiciones 
de desarrollo de la presente ley, a la administración titular de cada uno de los servicios que 
supongan esta obligación, y se publicará en el Butlletí Oficial de les Illes Balears.

4. La fijación de la participación de las personas usuarias tendrá en cuenta la normativa 
específica de los ámbitos estatal, autonómico, insular y local.

TÍTULO VII
La iniciativa privada

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 75.  Principios generales.
1. A los efectos de la presente ley se consideran entidades de iniciativa privada de 

servicios sociales las personas físicas y jurídicas que tienen como finalidad, y actividad 
prioritaria, la prestación de servicios sociales. Asimismo, las entidades, los centros y los 
servicios que los presten deben obtener y mantener las autorizaciones administrativas que 
se disponen en esta ley y deben estar inscritos en el Registro Unificado de Servicios 
Sociales.

2. Los requisitos exigidos en cuanto a autorizaciones y registros en este título también 
son exigibles a los centros y servicios de titularidad pública.

Artículo 76.  Formas de iniciativa privada.
1. Las entidades de iniciativa privada de servicios sociales pueden ser de iniciativa social 

y de iniciativa mercantil.
2. A los efectos de esta ley, se consideran entidades de iniciativa social las fundaciones, 

las asociaciones, las entidades de voluntariado y otras entidades e instituciones sin ánimo de 
lucro que cumplan los requisitos que establece el artículo 75 de la presente ley.

3. A los efectos de esta ley, se consideran entidades de iniciativa mercantil las personas 
físicas y jurídicas privadas con ánimo de lucro que cumplan los principios y requisitos que 
establece el artículo 75 de la presente ley.
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Artículo 77.  Derechos y deberes de la iniciativa privada.
1. Las entidades de iniciativa privada de servicios sociales que cumplan los requisitos de 

autorización que disponen esta ley y la normativa que la desarrolle tienen derecho a actuar 
en el ámbito de los servicios sociales.

2. Las entidades de iniciativa privada de servicios sociales tienen derecho a acreditar sus 
servicios y a acceder a los beneficios que se deriven de ellos, en los términos que 
establecen esta ley y su normativa de desarrollo.

3. Las entidades de iniciativa privada de servicios sociales están obligadas a someterse 
a las actuaciones de comprobación y evaluación que realicen las administraciones públicas 
competentes de las Illes Balears con respecto al cumplimiento de los requisitos de 
autorización y acreditación, y tienen derecho a que estas actuaciones se realicen de acuerdo 
con un procedimiento con todas las garantías.

CAPÍTULO II
Declaración responsable, autorización y registro

Sección 1.ª Declaración responsable y autorizaciones administrativas

Artículo 78.  Régimen de la autorización administrativa y de la presentación de la 
declaración responsable.

1. Para poder prestar servicios sociales en las Illes Balears es necesario estar inscrito en 
el registro que establece el artículo 84 de esta ley.

2. Para poder prestar servicios sociales en las Illes Balears es necesario, además de 
estar inscritos en el registro que establece el artículo 84 de esta ley, obtener y mantener la 
declaración responsable y las autorizaciones administrativas que fija el artículo siguiente, 
que tienen como finalidad garantizar el cumplimiento de unos requisitos y de unos 
estándares mínimos de calidad.

3. Las personas físicas o jurídicas que sin tener la consideración de entidades de 
servicios sociales, porque no sea ésta su actividad principal, pretendan llevarla a cabo en 
este ámbito, deben obtener la autorización administrativa que establece el artículo 83 de 
esta ley.

Artículo 79.  Declaración responsable y clases de autorizaciones administrativas.
De acuerdo con la actuación que se tenga que desarrollar, es necesario presentar una 

declaración responsable u obtener alguna o algunas de las siguientes autorizaciones 
administrativas:

a) Declaración responsable para crear, construir y modificar sustancialmente los centros 
donde se tengan que prestar servicios sociales, en sustitución de la autorización previa.

b) Autorización para la apertura y el funcionamiento de los servicios sociales y para los 
cambios de titularidad o modificación de las funciones y los objetivos.

c) Autorizaciones provisionales para supuestos excepcionales, cuando se prevean 
ubicaciones temporales.

d) Autorización para la suspensión y el cese de actividad de los servicios.
e) Cualquier otra autorización que se determine reglamentariamente según el tipo de 

actividad, centro o servicio social.

Artículo 80.  Requisitos mínimos para obtener las autorizaciones administrativas.
Para cada tipo de servicio, la administración pública competente tiene que establecer 

reglamentariamente los requisitos mínimos para presentar la declaración responsable o 
poder obtener una autorización administrativa.

En todo caso, esta regulación tiene que incluir los siguientes aspectos:
a) Las condiciones de edificación, emplazamiento y acondicionamiento exigibles a las 

infraestructuras donde se tienen que prestar los servicios.
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b) Las condiciones materiales de seguridad y de equipamiento exigibles a los servicios 
según su naturaleza.

c) Los requisitos de titulación del personal, y también su número mínimo, según el 
número de personas que se tienen que atender y el grado de ocupación.

d) La presentación de una memoria y un plan de actuación en que se especifiquen el 
régimen de intervención, la forma de desarrollar los programas de atención y la metodología 
y los procedimientos de ejecución.

Artículo 81.  Procedimiento de presentación de la declaración responsable y de la concesión 
de las autorizaciones.

1. El procedimiento de presentación de la declaración responsable y de concesión de las 
autorizaciones administrativas que establece esta ley se inicia a instancia de parte y se tiene 
que establecer reglamentariamente.

2. El procedimiento de la concesión de las autorizaciones administrativas podrá incluir la 
realización de una visita del personal de la administración pública competente en materia de 
servicios sociales, a la que tiene que acudir una persona representante de la entidad 
solicitante y de la que tiene que levantarse acta. En este caso tiene que incluir el 
establecimiento de un periodo de alegaciones por si en el acta se detectan incumplimientos 
que impiden otorgar la autorización solicitada.

3. Transcurrido el plazo establecido reglamentariamente para resolver y notificar sobre la 
solicitud presentada, las personas interesadas tienen que entender estimadas por silencio 
administrativo sus solicitudes.

Artículo 82.  Mantenimiento, revocación y suspensión de las autorizaciones.
1. Para mantener las autorizaciones otorgadas es un requisito necesario cumplir siempre 

con los requisitos mínimos a los que se refiere el artículo 80 de la presente ley y mantener 
unos estándares mínimos de calidad de los servicios que se prestan.

2. Los estándares mínimos se establecerán reglamentariamente, y deben conseguirse 
según indicadores cuantitativos y cualitativos que tengan en cuenta aspectos relativos a la 
estructura de los servicios, a los recursos humanos, a la evaluación objetiva del servicio 
prestado y a la satisfacción de las personas usuarias.

3. El incumplimiento de los requisitos mínimos y los estándares de calidad puede dar 
lugar a la revocación o suspensión de la autorización concedida, previa incoación del 
procedimiento que se establezca reglamentariamente, el cual garantizará en todo caso la 
audiencia a la persona interesada.

4. La suspensión o la revocación de la autorización de funcionamiento implican, 
asimismo, la supresión de los datos registrales recogidos en el Registro Unificado de 
Servicios Sociales.

Sección 2.ª Autorizaciones especiales

Artículo 83.  Autorizaciones específicas.
1. Las personas físicas y jurídicas que no tengan la consideración de entidades de 

iniciativa privada de servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75 de la 
presente ley, pero que prevean la realización de actuaciones del ámbito de los servicios 
sociales, deben obtener, para poder realizarlas, una autorización específica otorgada por la 
administración pública competente en materia de servicios sociales, que tiene validez 
únicamente para la actuación declarada al solicitar la autorización.

2. Los requisitos mínimos y el procedimiento para la obtención de estas autorizaciones 
se establecerán reglamentariamente.

3. En el ámbito de las Illes Balears se creará una sección en el Registro Unificado de 
Servicios Sociales para las autorizaciones específicas, que se deberá desarrollar 
reglamentariamente.

4. La autorización específica posibilita que estas entidades concurran a las convocatorias 
de subvenciones que aprueban las administraciones públicas competentes en materia de 
servicios sociales.
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Artículo 83 bis.  Autorización excepcional para servicios prioritarios de nueva creación.
1. Cuando por circunstancias sobrevenidas, relacionadas con situaciones de crisis 

sanitaria, humanitaria o socioeconómica, que requieren la puesta en funcionamiento de 
servicios esenciales de atención a la población que no constan en la Cartera de Servicios 
Sociales o para los que no existen entidades concertadas, la consejera de Asuntos Sociales 
y Deportes podrá dictar una resolución de declaración de servicio prioritario de nueva 
creación. Esta resolución se publicará en el "Boletín Oficial de las Illes Balears", con los 
requisitos básicos del servicio prioritario de nueva creación, la habilitación de un periodo de 
autorización excepcional de prestación de servicios y el establecimiento de un plazo de 
presentación de solicitudes por parte de las entidades interesadas.

2. Las solicitudes de autorización excepcional se acompañarán de una declaración 
jurada de que cumplen los requisitos básicos para llevar a cabo el servicio considerado 
prioritario.

3. El director general competente en planificación social, una vez comprobada esta 
documentación, resolverá la concesión de una autorización excepcional para la puesta en 
marcha del servicio prioritario de nueva creación. La autorización tendrá una duración 
máxima de 18 meses, sin posibilidad de ampliación o prórroga del plazo.

4. Las entidades así autorizadas se obligan, desde el mismo momento en que se dicte 
resolución, a presentar, ante la administración que corresponda, la solicitud de autorización o 
acreditación del servicio, por el procedimiento ordinario.

Sección 3.ª Registro Unificado

Artículo 84.  Registro Unificado de Servicios Sociales.
1. Se crea el Registro Unificado de Servicios Sociales para todas las administraciones 

públicas competentes en las Illes Balears, en el cual constarán:
a) Los servicios que forman parte de la red de servicios sociales.
b) Los centros que forman parte de la red de servicios sociales.
c) Las administraciones públicas y las entidades de iniciativa privada de servicios 

sociales que son titulares de estos centros y servicios o los gestionen.
d) Los centros y servicios que formen parte de la red de servicios sociales de atención 

pública.
e) La relación de contratos y/o resoluciones establecidos entre las administraciones 

públicas competentes y las entidades privadas, diferenciando los contratos que se realizan 
con entidades privadas sin afán de lucro, con entidades privadas con afán de lucro, así como 
aquellos en los cuales se aplican cláusulas sociales de aquellos en que no se aplican.

f) Las incidencias que se producen como consecuencia del ejercicio de las funciones de 
inspección y sanción establecidas por las leyes y las incidencias que afectan el régimen de 
autorización administrativa.

g) La composición actualizada de los órganos de gobierno y de administración de las 
entidades.

h) Las cuentas anuales auditadas de las entidades privadas acreditadas.
i) Los conciertos subscritos entre las administraciones públicas y las entidades de 

iniciativa privada, diferenciando los conciertos que se realizan con entidades privadas sin 
afán de lucro, de los que se realizan con entidades privadas con afán de lucro.

2. Los datos que debe contener el Registro Unificado de Servicios Sociales y el 
procedimiento de inscripción, modificación y cancelación de éstos se establecerán 
reglamentariamente y se indicarán los que tienen carácter público.

3. Para poder recibir subvenciones con cargo a los presupuestos generales de las 
administraciones públicas de las Illes Balears, las entidades titulares de centros o servicios 
deben estar inscritas en este registro.
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CAPÍTULO III
Acreditación administrativa

Artículo 85.  Régimen de la acreditación administrativa.
Para poder formar parte de la red pública de servicios sociales, los servicios que prestan 

las entidades de iniciativa privada de servicios sociales deben cumplir las condiciones 
necesarias para obtener la acreditación administrativa previa.

Artículo 86.  Requisitos mínimos para la acreditación.
1. Las condiciones exigibles para disponer de la acreditación administrativa se 

establecerán reglamentariamente, teniendo en cuenta las características especiales que 
tengan los servicios que prestan las entidades de iniciativa social. Los indicadores que se 
establezcan incluirán, como mínimo, los siguientes aspectos:

a) Los establecidos en el artículo 82.2 de la presente ley, y debe exigirse un nivel de 
calidad superior al que se establezca para mantener las autorizaciones administrativas.

b) La calidad en el empleo del personal profesional.
c) La aportación de información económico-financiera y de gestión.
2. En caso de que el servicio del cual se solicita la acreditación ya esté autorizado, la 

instrucción del procedimiento de acreditación no deberá incluir la revisión del procedimiento 
de autorización ni de las condiciones necesarias para obtener las autorizaciones 
administrativas previstas en esta ley y para inscribirse en el Registro Unificado de Servicios 
Sociales. Por eso, la entidad titular del servicio tendrá que presentar, junto con la solicitud de 
acreditación, una declaración de la vigencia de los datos declarados para obtener la 
autorización administrativa.

Cuando no se presente esta declaración o el órgano competente tenga indicios, 
debidamente justificados dentro del expediente, sobre la modificación de las condiciones 
valoradas en la autorización, se podrán valorar estas condiciones.

3. Contra la resolución que deniegue la posibilidad de iniciar el procedimiento de 
acreditación pueden interponerse los recursos administrativos que establece la legislación 
vigente.

Artículo 87.  Procedimiento de concesión de la acreditación administrativa.
1. El procedimiento para obtener la acreditación administrativa por parte de las entidades 

de iniciativa privada de servicios sociales se iniciará a instancia de parte.
2. El procedimiento de acreditación se establecerá reglamentariamente y no requerirá la 

visita del personal de la administración pública competente, excepto que las condiciones 
para disponer de la acreditación afecten elementos arquitectónicos o estructurales o que se 
tengan que revisar las condiciones de la autorización, de acuerdo con el apartado 2 del 
artículo 86.

3. Transcurrido el plazo previsto reglamentariamente para resolver y notificar sobre la 
solicitud presentada, la solicitud de acreditación se entenderá estimada.

Artículo 88.  Mantenimiento, suspensión y revocación de la acreditación administrativa.
1. Para que las entidades de iniciativa privada de servicios sociales puedan mantener la 

acreditación administrativa es necesario que el servicio cumpla los estándares de calidad 
establecidos reglamentariamente en cada momento en desarrollo del título VIII de la 
presente ley, y que se someta a evaluaciones periódicas de su nivel de calidad. El 
procedimiento de evaluación se establecerá reglamentariamente.

2. El incumplimiento de los estándares de calidad puede dar lugar a la revocación o 
suspensión de la acreditación concedida, previa incoación del procedimiento 
correspondiente, que se establecerá reglamentariamente y en el que se garantizará en todo 
caso la audiencia a la persona interesada.

3. El cese de la actividad del servicio supone, asimismo, la revocación de la acreditación 
concedida.
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Artículo 89.  Régimen de actuación de las entidades de iniciativa privada.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears, en el ámbito de sus competencias, 

pueden organizar la prestación de los servicios del Catálogo de Prestaciones y Servicios 
Sociales de las Illes Balears a través de las siguientes fórmulas: gestión directa, régimen de 
concierto previsto en esta ley, gestión indirecta en el marco de la normativa de contratación 
de las administraciones públicas y convenios con entidades sin ánimo de lucro.

2. Se reconoce el derecho de la iniciativa privada, a través de entidades con o sin ánimo 
de lucro, a participar en los servicios sociales mediante la creación de centros y servicios, y 
la gestión de programas y prestaciones de esta naturaleza.

3. El ejercicio de este derecho por las entidades privadas y la integración de estas en el 
sistema de servicios sociales quedarán sujetos al régimen de registro, autorización y gestión 
establecido en esta ley y a las disposiciones reglamentarias que la desarrollen.

4. La actividad de la iniciativa privada en materia de servicios sociales se tendrá que 
ajustar a lo que dispone esta ley, como también se tendrá que acomodar a la planificación 
autonómica y/o insular de los servicios sociales previstos para cada caso.

Artículo 89 bis.  Régimen de concertación.
1. Las entidades de iniciativa privada que ofrecen servicios sociales previstos en la 

cartera de servicios y/o en la planificación autonómica o insular, se pueden acoger al 
régimen de conciertos en los términos que establece esta ley. Las entidades que accedan al 
régimen de concertación en servicios sociales tendrán que formalizar con la administración 
competente el correspondiente concierto.

2. A efectos de esta ley, se entiende por régimen de concertación la prestación de 
servicios sociales de responsabilidad pública a través de terceros, cuya financiación, acceso 
y control sean públicos.

3. El régimen de concierto previsto en esta ley se establece como diferenciado de la 
modalidad contractual de concierto que regula la normativa de contratación del sector 
público.

4. En el establecimiento de los conciertos para la provisión de servicios sociales se 
tienen que atender los principios de atención personalizada e integral, arraigo de la persona 
en el entorno de atención social, elección de la persona y continuidad en la atención y la 
calidad. Por eso, se podrán establecer como requisitos, cláusulas, medidas de preferencia o 
medidas de discriminación positiva, criterios sociales, de calidad, de experiencia y trayectoria 
acreditada, y los otros que se determinen reglamentariamente.

5. El Gobierno de las Illes Balears establecerá reglamentariamente los principios 
generales y los aspectos básicos a los cuales se tienen que someter los conciertos sociales. 
Estos aspectos se referirán al cumplimiento de los requisitos previstos en esta ley, a la 
tramitación de la solicitud, la vigencia o la duración máxima del concierto y las causas de 
extinción, a las obligaciones de las entidades que presten el servicio concertado y de las 
administraciones públicas que hayan otorgado el concierto social, a la sumisión del concierto 
al derecho administrativo, número de plazas concertadas y otras condiciones.

Artículo 89 ter.  Objeto de los conciertos.
Podrán ser objeto de concierto social:
a) La reserva y la ocupación de plazas para uso exclusivo de las personas usuarias de 

servicios sociales de responsabilidad pública, el acceso a las cuales sea autorizado por las 
administraciones públicas mediante la aplicación de los criterios previstos en la normativa de 
las administraciones competentes.

b) La gestión integral de prestaciones técnicas, tecnológicas, servicios o centros.

Artículo 89 quáter.  Efectos de los conciertos.
1. El concierto social obliga al titular de la entidad privada que concierta a proveer las 

prestaciones y los servicios en las condiciones estipuladas en la legislación aplicable y en el 
pliego técnico del concierto social.
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2. Las prestaciones no gratuitas no podrán tener carácter lucrativo. No se puede cobrar a 
las personas usuarias por las prestaciones propias del sistema de servicios sociales de 
responsabilidad pública ninguna cantidad al margen del precio público establecido.

3. El cobro a las personas usuarias de cualquier cantidad por servicios complementarios 
al margen de los precios públicos estipulados tendrá que ser autorizado por la administración 
competente.

Artículo 89 quinquies.  Requisitos exigibles para acceder al régimen de concierto.
1. Para poder subscribir conciertos, las entidades tendrán que contar con la oportuna 

acreditación administrativa de sus centros y servicios y figurar inscritas en el registro de 
entidades, centros y servicios sociales, así como cumplir los otros requisitos específicos que 
se determinen reglamentariamente.

2. Las entidades tendrán que acreditar, en todo caso, la disposición de medios y 
recursos suficientes para garantizar el cumplimiento de las condiciones establecidas para 
cada servicio, así como el cumplimiento de la normativa que con carácter general o 
específico les sea aplicable, tanto por la naturaleza jurídica de la entidad como por el tipo de 
servicio objeto de concertación.

3. Aquellas entidades con las cuales se subscriban conciertos de ocupación o de reserva 
de plazas tendrán que acreditar la titularidad del centro o su disponibilidad por cualquier 
título jurídico válido por un periodo no inferior al de vigencia del concierto.

4. Para el establecimiento de conciertos, las administraciones públicas darán prioridad, 
cuando existan análogas condiciones de eficacia, calidad y rentabilidad social, a las 
entidades sin ánimo de lucro.

Artículo 89 sexies.  Duración, modificación, renovación y extinción de los conciertos.
1. Los conciertos sociales se tendrán que establecer sobre una base plurianual con el fin 

de garantizar la estabilidad en su provisión, sin perjuicio que se puedan determinar aspectos 
concretos que tengan que ser objeto de revisión y, si procede, de modificación antes de 
concluir su vigencia.

2. Los conciertos podrán ser renovados en las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente.

3. Una vez concluida la vigencia del concierto, por la causa que sea, las 
administraciones públicas tendrán que garantizar que los derechos de las personas usuarias 
de las prestaciones concertadas no se vean perjudicados por su finalización.

Artículo 89 septies.  Formalización de los conciertos.
1. La formalización de los conciertos se efectuará mediante un documento administrativo 

con la forma y el contenido que se determinen reglamentariamente.
2. Se podrá subscribir un único concierto para la reserva y la ocupación de plazas en 

varios centros o para la gestión integral de una pluralidad de prestaciones o servicios cuando 
todos ellos dependan de una misma entidad titular. Esta suscripción se efectuará en las 
condiciones que se determinen reglamentariamente.

Artículo 90.  Subvenciones a entidades de iniciativa social.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears y los entes locales competentes en 

materia de servicios sociales pueden otorgar subvenciones y otras ayudas a las entidades 
de iniciativa social para coadyuvar en el cumplimiento de sus actividades de servicios 
sociales.

2. Las políticas de convenios de colaboración, subvenciones y ayudas se establecerán 
de acuerdo con el contenido y la finalidad de los planes de servicios sociales elaborados 
según esta ley, y se dirigirán fundamentalmente a la creación, el mantenimiento, la mejora y 
la modernización de los centros, a la promoción y el desarrollo de programas y actividades 
de servicios sociales, y a la promoción de acciones formativas y de actividades de 
investigación y desarrollo relacionadas con los servicios sociales; dando por sentado que 
estas acciones evitarán discriminar o empeorar la igualdad de oportunidades de todas las 
entidades privadas que presten servicios concertados con la Administración.
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3. Las ayudas y las subvenciones se otorgarán de acuerdo con los principios de 
publicidad, concurrencia e igualdad, sin perjuicio de las excepciones previstas en la propia 
normativa general de subvenciones.

4. Las entidades beneficiarias de financiación pública deben destinarla a las finalidades 
previstas e informarán a la Administración de su aplicación. Se fijarán por reglamento las 
condiciones necesarias para garantizar la transparencia y la responsabilidad en la gestión 
privada de los fondos públicos.

Artículo 91.  Acreditación de los servicios de titularidad pública.
1. Los servicios de titularidad pública, independientemente de que se gestionen 

directamente o a través de una entidad de iniciativa privada, deben estar acreditados.
2. El procedimiento para acreditar estos servicios se establecerá reglamentariamente.
3. Cuando la administración titular del servicio no lo gestione directamente, establecerá 

las medidas oportunas para asegurar que la entidad que lo haga realice todas las 
actuaciones necesarias para que el servicio esté acreditado. Es causa de resolución del 
contrato que con esta finalidad se haya establecido el hecho de que la entidad privada 
incumpla las medidas y los requerimientos que efectúe la administración titular en este 
sentido.

TÍTULO VIII
La calidad, la formación i la investigación en el ámbito de los servicios sociales

CAPÍTULO I
La calidad de los servicios sociales

Artículo 92.  Disposiciones generales.
1. Las administraciones públicas impulsarán la implementación de sistemas de gestión 

de la calidad de los servicios.
2. La calidad es un principio rector del sistema de servicios sociales y un derecho de las 

personas usuarias. Se basará en las nuevas modalidades y técnicas prestacionales 
disponibles para permitir que los servicios sociales mejoren y se adapten de una manera 
continuada.

3. La calidad de las condiciones laborales y sociales de los trabajadores y las 
trabajadoras de los servicios sociales contribuye a la definición de su calidad.

Artículo 93.  Ámbito de aplicación.
Las normas sobre calidad de los servicios sociales se aplican a la iniciativa pública y 

privada en materia de servicios sociales y obligan a las administraciones competentes, las 
entidades de iniciativa privada y el personal profesional y a las personas y entidades 
proveedoras de servicios sociales.

Artículo 94.  Establecimiento de los criterios de calidad.
1. Corresponde al Gobierno de las Illes Balears, con la participación de los consejos 

insulares, establecer los criterios y los estándares mínimos y óptimos de calidad de las 
actividades y las prestaciones de servicios sociales.

2. También corresponde al Gobierno de las Illes Balears el establecimiento de los 
mecanismos de evaluación y garantía del cumplimiento de los criterios de calidad.

Artículo 95.  Plan de calidad.
1. El plan de calidad es el instrumento básico para asegurar el desarrollo y la aplicación 

de los criterios de calidad, y forma parte del plan estratégico de servicios sociales.
2. El plan de calidad fomentará la formación continuada, la innovación y la mejora 

continuada de las actividades y las prestaciones sociales, y la estabilidad laboral del 
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personal profesional. También promoverá la máxima participación de todos los sectores 
implicados en la detección de insuficiencias y la propuesta de soluciones.

3. El plan de calidad, de acuerdo con el que se establezca por reglamento, incluirá al 
menos los siguientes contenidos:

a) La definición de los objetivos de calidad.
b) Los instrumentos y los sistemas de mejora globales o sectoriales.
c) Los estudios de opinión y los resultados de los procedimientos de participación de las 

personas usuarias y sus familias.
d) Los requisitos de calidad exigibles a las actividades y prestaciones sociales 

correspondientes a la red de servicios sociales de atención pública.
e) Los mecanismos y los sistemas de evaluación de la consecución de los objetivos.
4. El contenido del plan de calidad es el marco de referencia para establecer los criterios 

y los estándares óptimos de calidad a los que hace referencia el artículo anterior. Los 
órganos consultivos correspondientes del Gobierno de las Illes Balears y de la consejería 
competente en materia de servicios sociales emitirán un dictamen sobre el plan de calidad.

CAPÍTULO II
La formación y la investigación

Artículo 96.  La formación del personal profesional.
1. Las administraciones públicas, en el marco de sus competencias en materia de 

servicios sociales, fomentarán la realización de actividades y programas encaminados a la 
formación permanente y la mejora continua de los conocimientos y las capacidades y 
habilidades del personal profesional del sistema público de servicios sociales.

2. Se promoverán actividades específicas diseñadas para la formación teórica y práctica 
de las personas cuidadoras no profesionales que realicen actuaciones directas de atención y 
cuidado de personas.

Artículo 97.  Planificación de las actividades formativas.
1. Las actividades y los programas de formación se encuadrarán en el marco del plan 

estratégico de servicios sociales y se encaminarán a la actualización de conocimientos y al 
desarrollo de cualidades y estrategias con el fin de mejorar la atención social de la 
ciudadanía.

2. Las administraciones públicas pueden realizar la acción formativa del personal 
profesional de los servicios sociales directamente o mediante convenios de colaboración con 
centros públicos o privados.

Artículo 98.  La investigación y la innovación tecnológica.
1. Las administraciones públicas, en el marco de sus competencias en materia de 

servicios sociales, impulsarán la investigación científica y la innovación tecnológica en el 
ámbito de los servicios sociales.

2. La investigación y las actuaciones de innovación tecnológica se llevarán a cabo 
siguiendo los criterios que establezca el Comité de Evaluación de Necesidades de Servicios 
Sociales, y tienen como finalidad primordial conocer las actuales y futuras necesidades de 
atención social de la ciudadanía, los factores y las causas que incidan en estas necesidades, 
y el estudio de los sistemas organizativos, de gestión y económicos de los servicios sociales 
existentes y de los que puedan implantarse en el futuro.

Artículo 99.  La colaboración en la investigación.
La investigación en el ámbito de los servicios sociales puede hacerse en colaboración y 

coordinación con centros de investigación públicos y privados, las universidades y las obras 
sociales de las cajas de ahorros. Para hacerlo, la consejería competente en materia de 
servicios sociales puede crear observatorios de análisis de la realidad social, centros de 
documentación u otros recursos o servicios que posibiliten la actividad investigadora.
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TÍTULO IX
Inspección y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Disposiciones generales: inspección y control

Artículo 100.  Actuaciones sometidas a inspección.
Están sometidas a la inspección y al control de las administraciones competentes en 

materia de servicios sociales todas las actuaciones que realicen las entidades públicas y 
privadas que estén dentro del ámbito de aplicación de esta ley.

Artículo 101.  Funciones básicas de la inspección.
Corresponde a las unidades y a los servicios que tengan atribuidas las competencias de 

inspección velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de servicios sociales 
para:

a) Garantizar los derechos de las personas usuarias de los servicios sociales.
b) Asegurar la calidad de las prestaciones mediante la verificación del cumplimiento de 

las condiciones funcionales y materiales y de las actividades de las entidades, de los 
servicios y de los establecimientos de servicios sociales, así como del cumplimiento de la 
normativa en materia de accesibilidad y de supresión de barreras arquitectónicas, dentro del 
ámbito de las competencias de los departamentos respectivos.

c) Supervisar y garantizar la finalidad y la adecuada utilización de los fondos públicos 
concedidos a las personas físicas o jurídicas y a las entidades públicas o privadas que 
actúan en el ámbito de los servicios sociales.

2. Asimismo, deben asumir, con criterios de oportunidad, las funciones siguientes:
a) Asesorar e informar a las entidades, a las personas usuarias de los servicios sociales 

y a las personas que las representan legalmente sobre sus derechos y deberes.
b) Colaborar con los órganos y las entidades competentes en materia de servicios 

sociales de los diferentes ámbitos territoriales, mediante la elaboración de informes o la 
aportación de datos, con el fin de mejorar la regulación, la planificación o la gestión de los 
servicios sociales.

Artículo 102.  Planificación y procedimiento de inspección.
1. La inspección de entidades, servicios y establecimientos de servicios sociales a que 

se refiere esta ley se realizará preferentemente de acuerdo con la planificación que 
establezcan las administraciones competentes en materia de servicios sociales.

No obstante, las entidades, los servicios y los establecimientos de servicios sociales 
deben inspeccionarse periódicamente, y las actuaciones de inspección se inician de oficio, 
ya sea por iniciativa propia del órgano competente, por orden superior, por petición razonada 
de otros órganos o por denuncia.

2. Los planes incluirán la coordinación y la colaboración entre las unidades de inspección 
de las diversas administraciones públicas de las Illes Balears.

3. Las actuaciones de inspección se adecuarán al procedimiento y a las reglas de 
actuación que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 103.  El personal de inspección.
1. Ejerce la inspección personal funcionario debidamente acreditado, que ocupe puestos 

de trabajo que comporten el ejercicio de funciones de inspección y que esté adscrito a 
órganos administrativos que tengan atribuida la competencia.

2. El personal de inspección debe tener los conocimientos y la titulación adecuados para 
llevar a cabo de manera eficaz los cometidos que tiene asignados, en los términos que legal 
y reglamentariamente se determinen.
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3. Las funciones de inspección no pueden ser ejercidas por personas que gestionen o 
tengan intereses económicos en la entidad, los servicios o los establecimientos de servicios 
sociales que se inspeccionen, o sean propietarias de los mismos.

4. En el ejercicio de sus funciones, el personal de inspección tiene la consideración de 
agente de la autoridad y puede solicitar la colaboración de otras autoridades o de personal 
funcionario cuando sea preciso para desarrollar su actividad.

5. El personal funcionario de los servicios de inspección llevará un documento 
acreditativo de su condición, que debe exhibir en el ejercicio de estas tareas.

6. Las personas que sean titulares, responsables o gestores de entidades, de servicios o 
de establecimientos de servicios sociales tienen el deber de colaborar con el personal de 
inspección y facilitarle el ejercicio de los cometidos que tiene asignados. En particular, están 
obligadas a facilitar el examen de los documentos, de los libros y de los datos estadísticos 
que sean preceptivos reglamentariamente, y también en el caso de que estos datos se traten 
informáticamente. También suministrarán toda la información necesaria para conocer el 
cumplimiento de la normativa vigente en materia de servicios sociales, sin perjuicio de lo que 
dispone el artículo 124 de la presente ley.

7. Con el fin de garantizar los derechos de las personas usuarias, el personal de 
inspección está facultado para acceder libremente en cualquier momento, después de 
identificarse y sin necesidad de notificación previa, a todas las entidades, los servicios y los 
establecimientos de servicios sociales sujetos a las prescripciones de esta ley, y también 
para efectuar todo tipo de comprobaciones materiales, de calidad y contables. El personal de 
inspección también puede acceder a todos los espacios de las entidades, los servicios o los 
establecimientos de servicios sociales, entrevistarse particularmente con las personas 
usuarias o las personas que las representan legalmente y realizar las actuaciones que sean 
necesarias para cumplir las funciones asignadas.

Artículo 104.  Deberes del personal de inspección.
1. En el ejercicio de sus funciones, el personal de inspección observará el deber de 

respeto y consideración debido a las personas interesadas y al público en general, y tomará 
las medidas necesarias para proteger la intimidad de los mismos.

2. El personal de inspección ejercerá sus funciones de manera que no se dificulte, más 
allá de lo que sea necesario, el buen funcionamiento de los establecimientos y los servicios 
inspeccionados.

3. Si la inspección tiene conocimiento de hechos que pueden constituir o ser delito, falta 
o infracción administrativa de otros ámbitos competenciales, lo comunicará al órgano 
competente y se estará a lo que dispone el artículo 123 de esta ley.

Artículo 105.  Actas de la inspección.
1. De cada actuación de inspección, y una vez efectuadas las comprobaciones y las 

investigaciones oportunas, se extenderá un acta en la que se harán constar, como mínimo, 
los siguientes datos:

a) El lugar, la fecha y la hora de las actuaciones.
b) La identificación de la persona que realiza la inspección.
c) La identificación de la entidad, el servicio o el establecimiento de servicios sociales 

inspeccionado, y también de la persona ante quien se efectúa la inspección.
d) La descripción de los hechos, las manifestaciones y las circunstancias que se 

consideren relevantes y, en todo caso, de aquellos que puedan ser demostrativos de la 
comisión de una infracción. En este último caso, se indicarán las disposiciones y los 
preceptos supuestamente infringidos.

e) La documentación o los elementos de juicio que se incorporan al acta o que recoge el 
personal de inspección.

f) La conformidad o disconformidad de la persona ante la cual se efectúa la inspección, 
respecto del contenido del acta.

2. La inspección se efectuará, siempre que sea posible, en presencia de la persona 
titular o responsable de la entidad, el servicio o el establecimiento de servicios sociales 
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inspeccionado, a quien se solicitará que firme el acta. Se dejará constancia de la negativa a 
firmar, y se entregará una copia del acta.

3. No obstante lo que dispone el punto anterior, el personal de inspección actuante 
puede mantener, con carácter reservado y sin la presencia de la persona que tenga que 
firmar el acta, las entrevistas que considere oportunas con las personas usuarias y el 
personal de los establecimientos o servicios inspeccionados.

4. Los hechos que directamente constate el personal de inspección, que se formalicen 
en un acta, con observancia de los requisitos establecidos en este artículo, se presumen 
ciertos y tendrán valor probatorio sin perjuicio de las pruebas que puedan señalar o aportar 
las personas interesadas en defensa de sus derechos o intereses.

Artículo 106.  Actas de advertencia.
1. Cuando los hechos detectados consistan en deficiencias o incumplimientos de la 

normativa de los cuales no puedan derivarse daños o perjuicios para las personas 
interesadas, el personal de inspección puede formular el asesoramiento o las advertencias 
necesarias.

2. En este caso, se substituirá el acta a que se refiere el artículo 105 anterior por un acta 
de advertencia en la que se dejará constancia de lo siguiente:

a) Las deficiencias o los incumplimientos de la normativa detectados.
b) El asesoramiento o las advertencias formuladas.
c) Las actuaciones necesarias para subsanar las deficiencias y el plazo en que se deben 

realizar.

Artículo 107.  Requerimientos a las entidades públicas.
1. Cuando el establecimiento o el servicio inspeccionado sea de titularidad pública, el 

personal de inspección actuante incluirá en el acta correspondiente un requerimiento formal 
de subsanación de deficiencias o de adecuación a la legalidad, que confirmará el órgano 
competente de la Administración de las Illes Balears y se comunicará a la entidad pública 
titular del establecimiento o servicio en el plazo de quince días.

2. No se puede acordar la iniciación del procedimiento sancionador contra una entidad 
pública hasta que no se hayan comprobado las siguientes circunstancias:

a) La recepción del requerimiento por la autoridad o el personal funcionario competentes.
b) La falta de ejecución de las actuaciones requeridas o la inexistencia o la insuficiencia 

de las razones alegadas para no atender el requerimiento.
c) La finalización del plazo fijado previamente para cumplir el requerimiento.

CAPÍTULO II
Procedimiento

Artículo 108.  Procedimiento.
El procedimiento sancionador que aplicarán los órganos competentes para iniciar, instruir 

y resolver los expedientes sancionadores en materia de servicios sociales es el que 
establece la normativa del procedimiento sancionador aplicable en los ámbitos de 
competencia de las administraciones públicas de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears. Este procedimiento se aplicará respetando los principios generales en materia 
sancionadora que establece la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, y la Ley 3/2003, de 26 
de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears.

Artículo 109.  Competencia.
1. La competencia para imponer las sanciones que establece esta ley a las entidades 

corresponde, en el ámbito del Gobierno de las Illes Balears, a la persona titular de la 
consejería competente en materia de servicios sociales, excepto en el supuesto de cierre 
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definitivo del centro y sanción económica superior a trescientos mil euros, que corresponde 
al Consejo de Gobierno.

2. Los consejos insulares determinarán reglamentariamente los órganos competentes 
para el ejercicio de la potestad sancionadora en el ámbito de los servicios sociales.

3. La competencia para imponer las sanciones que establece esta ley a las personas 
usuarias o beneficiarias de una prestación corresponde a la persona titular del órgano 
administrativo que ha concedido la prestación.

Artículo 110.  Actuaciones previas.
1. Con carácter previo a la iniciación del expediente sancionador, el órgano competente 

para iniciarlo puede ordenar la apertura de un periodo de información previa para aclarar los 
hechos, con la finalidad de conocer las circunstancias del caso concreto y la conveniencia de 
iniciar o no el procedimiento.

2. La información previa puede tener carácter reservado y su duración no puede ser 
superior a un mes, salvo acuerdo expreso de su prórroga por otro plazo determinado.

3. No se considerará iniciado el procedimiento sancionador por las actuaciones de la 
inspección, por las actas o los documentos en que se plasmen, por la verificación de análisis 
o controles de la Administración, ni por las actuaciones previas a que hace referencia el 
punto anterior. El procedimiento se iniciará mediante el acuerdo establecido en el artículo 
112 de esta ley.

Artículo 111.  Actuaciones en caso de riesgo inminente y medidas provisionales.
1. Si en el transcurso de la inspección se aprecia razonablemente la existencia de riesgo 

inminente de daños o perjuicios graves para las personas usuarias, el personal de 
inspección actuante propondrá al órgano competente que adopte las medidas cautelares o 
de precaución correspondientes, exigibles por razones de urgencia inaplazable.

2. En cualquiera caso, el personal de inspección puede ordenar a las personas que sean 
titulares o responsables de establecimientos de servicios sociales que adopten las medidas 
provisionales que sean razonablemente imprescindibles para salvaguardar la salud y la 
seguridad de las personas usuarias, que han de ser confirmadas o rectificadas por el órgano 
competente.

3. El órgano competente para resolver puede adoptar en cualquier momento, mediante 
un acuerdo motivado, las medidas de carácter provisional que sean adecuadas para 
asegurar la eficacia de la resolución que pueda dictarse, el cumplimiento de la finalidad del 
procedimiento y la defensa de los intereses generales; para evitar el mantenimiento de los 
efectos de la infracción; y, en cualquier caso, para asegurar el cumplimiento de la legalidad.

4. Las medidas de carácter provisional pueden consistir en la suspensión total o parcial 
de actividades; la clausura temporal de los centros, los servicios, los establecimientos o las 
instalaciones; la prestación de fianzas; o la suspensión temporal de los servicios por razones 
de sanidad, higiene o seguridad de las personas usuarias.

5. Las medidas provisionales se ajustarán, en cualquier caso, tanto en intensidad como 
en proporcionalidad, a las necesidades y los objetivos que se pretendan garantizar en cada 
supuesto concreto.

6. Previamente a la resolución que establezca las medidas provisionales, que debe 
dictarse en el plazo máximo de diez días, se dará audiencia a la persona interesada por un 
periodo mínimo de cinco días hábiles, excepto que haya necesidad perentoria de adoptar 
esta decisión sin este trámite, lo cual tiene que ser apreciado motivadamente por el órgano 
competente. En este caso, se ratificará la medida cautelar adoptada, igualmente en el plazo 
de diez días, después de la audiencia a la persona interesada en el mismo plazo de cinco 
días, a contar desde que se ha adoptado la medida.

Artículo 112.  Inicio del procedimiento.
1. Los procedimientos sancionadores se inician siempre de oficio mediante un acuerdo 

del órgano competente, por propia iniciativa o como consecuencia de una orden superior, a 
petición razonada de otros órganos o por denuncia.

2. El acuerdo de inicio se formalizará con el contenido mínimo siguiente:
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a) Identificación de la persona o personas presuntamente responsables.
b) Los hechos que motiven la incoación del procedimiento expuestos sucintamente, la 

calificación provisional de los hechos con indicación de la infracción o infracciones que se 
puedan haber cometido y las sanciones que les puedan corresponder, sin perjuicio de lo que 
resulte de la instrucción.

c) La persona que debe instruir y, si procede, la que debe ejercer de secretaria del 
procedimiento, con indicación expresa del régimen de recusación.

d) El órgano competente para resolver el expediente y la norma que le atribuya la 
competencia, con indicación de la posibilidad de que la persona presuntamente responsable 
pueda reconocer voluntariamente su responsabilidad, con los efectos que establece el 
artículo 114 de esta ley.

e) Las medidas de carácter provisional que haya aprobado y/o ratificado el órgano 
competente para iniciar el procedimiento sancionador, sin perjuicio de las que puedan 
adoptarse durante el procedimiento, de conformidad con el artículo anterior.

f) Indicación del derecho a formular alegaciones y del derecho de audiencia en el 
procedimiento, y también los plazos para ejercerlo.

g) Plazo máximo para resolver el procedimiento.
3. El acuerdo de inicio se comunicará al órgano instructor, al cual se dará traslado de 

todas las actuaciones que haya al respecto, y se notificará a la persona denunciante, si 
procede, y a las personas interesadas, entendiendo en todo caso como tal a la persona 
presuntamente infractora.

4. En la notificación se advertirá a las personas interesadas de que si no presentan 
alegaciones sobre el contenido del acuerdo de inicio del procedimiento en el plazo previsto, 
este acuerdo puede ser considerado como propuesta de resolución, siempre que contenga 
un pronunciamiento preciso sobre la responsabilidad imputada.

Artículo 113.  Alegaciones.
1. Las personas interesadas disponen de un plazo de quince días para presentar las 

alegaciones, los documentos o las informaciones que consideren adecuados y, si procede, 
proponer prueba indicando los medios de los cuales se valdrán. En la notificación del inicio 
del procedimiento se indicará este plazo a las personas interesadas.

2. Después de realizar la notificación a que hace referencia el punto anterior, el órgano 
instructor del procedimiento efectuará de oficio todas las actuaciones que sean necesarias 
para examinar los hechos y solicitará los datos y las informaciones que sean relevantes para 
determinar, si procede, la existencia de hechos constitutivos de infracción.

3. Si, como consecuencia de la instrucción del procedimiento, se modifica la 
determinación inicial de los hechos, su calificación, las sanciones imponibles o las 
responsabilidades susceptibles de sanción, se notificarán al presunto infractor en la 
propuesta de resolución.

Artículo 114.  Reconocimiento voluntario de la responsabilidad.
Si la persona presuntamente infractora reconoce voluntariamente su responsabilidad, el 

órgano instructor elevará el expediente al órgano competente para resolver el procedimiento, 
sin perjuicio de que pueda continuar la tramitación si hay indicios razonables de fraude o 
encubrimiento de otras personas o entidades o si la cuestión suscitada por la incoación del 
procedimiento es de interés general.

Artículo 115.  Prueba.
1. Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo establecido para presentarlas, el 

órgano instructor puede establecer la apertura de un periodo de prueba por un plazo no 
superior a treinta días ni inferior a diez.

2. Se practicarán de oficio o se admitirán a propuesta de la persona presuntamente 
responsable todas las pruebas que sean adecuadas para determinar los hechos y las 
posibles responsabilidades, y sólo se pueden rechazar las que se declaren improcedentes 
porque no pueden alterar, dada su relación con los hechos, la resolución final a favor de la 
persona presuntamente responsable.
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3. Los hechos que constate el personal funcionario que tenga reconocida la condición de 
autoridad y que se formalicen en un documento público, observando los requisitos legales 
pertinentes, tienen valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de sus 
derechos e intereses puedan señalar o aportar la ciudadanía.

4. Las pruebas técnicas y los análisis contradictorios o dirimentes que propongan las 
personas interesadas interrumpen el plazo para resolver el procedimiento, desde que se 
soliciten y mientras se realicen, y se incorporan sus resultados al expediente.

5. Cuando la valoración de las pruebas practicadas pueda constituir el elemento básico 
de la decisión que se tome en el procedimiento, porque se trata de una pieza imprescindible 
para la evaluación de los hechos, se incluirá en la propuesta de resolución.

Artículo 116.  Propuesta de resolución y audiencia.
1. Finalizada, si procede, la práctica de la prueba, el órgano instructor del procedimiento 

formulará la propuesta de resolución. Se harán constar motivadamente los hechos, con 
especificación de los que se consideren probados y su calificación jurídica exacta; se 
determinará la infracción que, si procede, constituyen, la persona o las personas que sean 
responsables y la sanción que se propone imponer; y se pronunciará sobre las medidas 
provisionales que se hayan adoptado a lo largo del procedimiento o bien se propondrá la 
declaración de que no hay infracción o responsabilidad.

2. La propuesta de resolución se notificará a las personas interesadas, con indicación de 
que el expediente está a su disposición. La notificación se acompañará de una relación de 
los documentos que figuran en el expediente a fin de que las personas interesadas puedan 
obtener copias de los que estimen convenientes. Se les concederá un plazo de quince días 
para formular alegaciones y para presentar los documentos y las informaciones que 
consideren pertinentes ante el órgano instructor del procedimiento.

3. Excepto el supuesto que establece el artículo 112.4 de esta ley, se pueden prescindir 
del trámite de audiencia cuando no consten en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta 
otros hechos ni otras alegaciones ni pruebas que las aducidas, si procede, por la persona 
interesada.

4. La propuesta de resolución se trasladará inmediatamente al órgano competente para 
resolver el procedimiento, junto con todos los documentos, las alegaciones y las 
informaciones que consten en el expediente.

Artículo 117.  Actuaciones complementarias.
1. Antes de dictar la resolución, el órgano competente para resolver puede decidir, 

mediante acuerdo motivado, la realización de las actuaciones complementarias 
indispensables para resolver el procedimiento.

2. El acuerdo de realización de actuaciones complementarias se notificará a las 
personas interesadas, las cuales disponen de un plazo de siete días para formular las 
alegaciones que estimen oportunas. Las actuaciones complementarias se practicarán dentro 
de un plazo no superior a quince días. El plazo para resolver el procedimiento se suspenderá 
hasta que se acaben las actuaciones complementarias. No tienen la consideración de 
actuaciones complementarias los informes que preceden inmediatamente a la resolución 
final del procedimiento.

Artículo 118.  Resolución.
1. El órgano competente dictará la resolución una vez recibidos el expediente con la 

propuesta de resolución, los escritos de alegaciones y, en su caso, las actuaciones 
complementarias.

2. La resolución debe ser motivada y decidirá todas las cuestiones que planteen las 
personas interesadas y todas aquellas derivadas del procedimiento.

3. En la resolución no se pueden aceptar hechos diferentes de los determinados en la 
fase de instrucción del procedimiento, excepto los que resultan, en su caso, de aplicar lo que 
dispone el artículo anterior, independientemente de la diferente valoración jurídica. No 
obstante, cuando el órgano competente para resolver considere que la infracción reviste más 
gravedad que la determinada en la propuesta de resolución, se notificará al presunto 
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infractor para que presente las alegaciones que considere oportunas, para lo que dispone de 
un plazo de quince días.

4. Las resoluciones de los procedimientos sancionadores, además de contener los 
elementos establecidos en la normativa básica, incluirán la valoración de las pruebas 
practicadas y, especialmente, de las que constituyen los elementos básicos de la decisión, 
fijarán los hechos y, si procede, la persona o las personas responsables, la infracción o las 
infracciones cometidas y la sanción o las sanciones que se imponen, o bien la declaración 
de que no hay infracción o responsabilidad, resolver sobre las medidas provisionales 
adoptadas, y los recursos administrativos y jurisdiccionales que legalmente sean 
procedentes.

5. La resolución es ejecutiva cuando adquiere firmeza en la vía administrativa.
6. En la resolución se adoptarán, si procede, las medidas cautelares necesarias para 

garantizar su eficacia en tanto no sea ejecutiva.
7. La imposición de la sanción no excluye la indemnización eventual de daños y 

perjuicios que pueda corresponder a la persona o las personas sancionadas.

Artículo 119.  Plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento.
1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución expresa en el procedimiento 

sancionador es de un año a contar desde la fecha de la resolución administrativa por la que 
se incoa el expediente.

2. El órgano competente para resolver, de oficio o a instancia del órgano instructor, 
puede aprobar, mediante una resolución administrativa motivada y por causa debidamente 
justificada, una ampliación del plazo máximo aplicable, que no exceda de la mitad de lo 
establecido inicialmente.

Artículo 120.  Procedimiento simplificado.
1. Para el ejercicio de la potestad sancionadora, en el supuesto en que el órgano 

competente para iniciar el procedimiento considere que hay elementos de juicio suficientes 
para calificar la infracción de leve, se tramitará el procedimiento simplificado que se regula 
en este artículo.

2. La iniciación se produce por acuerdo del órgano competente, en el cual se 
especificará el carácter simplificado del procedimiento y se comunicará al órgano instructor 
correspondiente y, simultáneamente, se notificará a la persona interesada.

3. Dentro del plazo de quince días a partir de la comunicación y notificación del acuerdo 
de iniciación, el órgano instructor y las personas interesadas efectuarán, respectivamente, 
las actuaciones preliminares, y aportarán las alegaciones, los documentos y las 
informaciones que estimen convenientes y, si procede, la proposición y práctica de la 
prueba.

4. Transcurrido este plazo, el órgano instructor formulará la propuesta de resolución, de 
conformidad con el que dispone el artículo 116 de esta ley o, si aprecia que los hechos 
pueden ser constitutivos de infracción grave o muy grave, decidirá que se continúe 
tramitando por el procedimiento general, lo que ha de notificarse a las personas interesadas 
para que, en el plazo de diez días, propongan prueba si lo consideran oportuno.

5. El procedimiento se remitirá al órgano competente para resolver, que dictará la 
resolución. El procedimiento se resolverá en el plazo máximo de seis meses desde que se 
inició.

Artículo 121.  Reducción de la sanción.
1. La multa impuesta se reduce en un 30% de la cuantía cuando la persona infractora 

abone el resto de la multa y el importe total de las indemnizaciones que, en su caso, 
provengan de los daños y perjuicios que se le imputen, y ello en el plazo máximo de un mes 
a contar del día siguiente en que se haya notificado la resolución en que se impone la 
sanción, y, además, manifieste por escrito su conformidad con la sanción impuesta y con la 
indemnización reclamada.

2. La previsión de reducción de las sanciones no se aplica cuando la sanción se impone 
por una infracción muy grave.
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Artículo 122.  Prescripción.
1. Las infracciones muy graves tipificadas en esta ley prescriben al cabo de cuatro años; 

las graves, al cabo de tres años; y las leves, al cabo de un año. Dicho plazo comienza a 
contar desde la fecha en que se comete la infracción.

2. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescriben a los cuatro años; 
las graves, a los tres años; y las leves, al año. Dicho plazo se comienza a contar desde el 
día siguiente al que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

Artículo 123.  Concurrencia con el orden jurisdiccional penal.
1. Si las infracciones pueden ser constitutivas de delito o falta, el órgano competente lo 

comunicará al Ministerio Fiscal o al órgano judicial que corresponda. En este caso, si hay 
identidad de sujeto, hechos y fundamentos, se suspenderá el procedimiento una vez que la 
autoridad judicial haya comunicado que se ha iniciado el proceso penal.

2. La comunicación al Ministerio Fiscal o al órgano judicial o el hecho de que éstos 
inicien las actuaciones no afecta al cumplimiento inmediato de las medidas cautelares 
adoptadas en los casos de grave riesgo para la seguridad o la salud de las personas 
usuarias. Las medidas cautelares adoptadas se ratificarán o revocarán por el órgano judicial 
competente tan pronto se inicien las actuaciones correspondientes, una vez oído el 
Ministerio Fiscal.

3. Una vez se haya dictado la resolución judicial, el órgano competente para iniciar el 
procedimiento decidirá lo que sea procedente y lo comunicará a las personas interesadas.

4. En todo caso, los hechos declarados probados por resolución judicial penal firme, 
vinculan a los órganos administrativos respecto a los procedimientos sancionadores que 
sustancian.

CAPÍTULO III
Infracciones administrativas

Sección 1.ª Infracciones y sujetos responsables

Artículo 124.  Infracciones.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia de servicios sociales las acciones 

o las omisiones de los diferentes sujetos responsables contrarias a la normativa legal o 
reglamentaria, tipificadas y sancionadas en este título.

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.
3. Las infracciones y sanciones tipificadas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 

promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, 
se calificarán y sancionarán de acuerdo con lo que establece la mencionada ley. En aquello 
no regulado en la normativa específica de dependencia, se aplicará lo que se dispone en 
este título.

Artículo 125.  Sujetos responsables de la infracción.
1. Son sujetos responsables de las infracciones que tipifica esta ley las personas físicas 

o jurídicas que son titulares o gestionan los servicios o establecimientos sociales, y el 
personal de gestión y directivo de éstos. También pueden ser responsables las personas que 
asuman las funciones de administración, gerencia, dirección o responsabilidad en algún 
ámbito concreto del servicio.

2. Las obligaciones que se imponen a diversas personas conjuntamente implican la 
responsabilidad solidaria de éstas. Si, una vez iniciado un procedimiento sancionador, 
cambia la titularidad del servicio, las personas físicas o jurídicas que pasen a ser titulares o a 
ejercer las funciones a que se refiere el punto 1 en la prestación del servicio, responderán 
subsidiariamente.

3. Las personas titulares de los servicios cuya gestión no realicen responderán 
subsidiariamente por las acciones y omisiones del personal gestor.
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4. Son responsables de las infracciones que se tipifican en los artículos 134, 135 y 136 
de esta ley las personas usuarias de servicios públicos o beneficiarias de prestaciones 
públicas.

Artículo 126.  Obligaciones de las entidades.
1. Las entidades titulares o de gestión de servicios y establecimientos sociales y las 

personas responsables prestarán los servicios de acuerdo con los requerimientos exigidos y 
velarán, en la prestación del servicio, por el respeto de los derechos de las personas 
usuarias y la aplicación de la normativa con la diligencia que exige la naturaleza de la 
actividad que se lleva a cabo, bien entendido de que el bien jurídico protegido es el interés y 
el bienestar integral de la persona usuaria.

2. Las entidades titulares de servicios y establecimientos sociales comparecerán, 
mediante las personas que son sus representantes o mediante las personas responsables 
de la prestación del servicio, en las oficinas de la Administración a requerimiento de la 
inspección de servicios sociales; facilitarán el ejercicio de la inspección, y cumplirán los 
requerimientos de la Administración con relación al cumplimiento de la normativa y, en su 
caso, en los términos acordados.

Sección 2.ª Tipología de infracciones de las entidades

Artículo 127.  Infracciones leves.
Las infracciones leves de las entidades son las siguientes:
a) No disponer del libro de registro de personas usuarias de los servicios o no tenerlo 

debidamente actualizado de acuerdo con los requisitos exigidos por la normativa reguladora.
b) Modificar sin autorización o incumplir las condiciones que han motivado la autorización 

administrativa de funcionamiento, si no se incumplen las condiciones materiales o 
funcionales legalmente exigibles.

c) Incumplir la obligación legalmente establecida de formación del personal o de 
información para el ejercicio de sus funciones respecto a la persona usuaria.

d) Incumplir la normativa reguladora de las condiciones materiales y funcionales mínimas 
que tienen que cumplir los servicios y los establecimientos, si el incumplimiento no pone en 
peligro la salud o seguridad de las personas usuarias y si esta ley no tipifica expresamente 
estas infracciones como graves o muy graves.

e) No tener adaptados a la normativa vigente el reglamento de régimen interno o el 
documento de contrato asistencial con la persona usuaria.

f) No ajustar la información publicada en el tablón de anuncios a la realidad del 
funcionamiento del servicio o establecimiento, si no se causa un perjuicio grave a las 
personas usuarias.

g) No tener actualizado o con el contenido requerido el expediente asistencial.
h) Vulnerar los derechos legalmente reconocidos a las personas usuarias de servicios 

sociales y especialmente, respecto de las personas usuarias de los servicios sociales 
residenciales, los relativos a la disposición y al conocimiento del reglamento interno del 
servicio, a la existencia de un sistema de recepción y resolución de quejas y sugerencias, a 
la comunicación a la persona usuaria del precio del servicio y la contraprestación que tiene 
que satisfacer, y a la tenencia de objetos personales significativos para la persona usuaria.

i) Actuar en el ámbito de los servicios sociales sin disponer de la autorización 
administrativa específica regulada en el artículo 83 de esta ley.

j) Cambiar la titularidad de los servicios sin autorización administrativa previa.
k) Impedir el ejercicio del derecho de participación cívica a los servicios sociales en los 

términos establecidos en el título IV de esta ley.
l) No implantar o no ejecutar correctamente cualquiera de los programas de los servicios 

sociales comunitarios establecidos en esta ley, en los términos que exijan las disposiciones 
que la desarrollen y la cartera de servicios sociales de ámbito autonómico.

m) No presentar la declaración responsable y/o la comunicación, o la falsedad en 
cualquier dato, siempre que cumpla todos los requisitos necesarios que establece la 
normativa.
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Artículo 128.  Infracciones graves.
Son infracciones graves de las entidades las siguientes:
a) No tener el programa individualizado de atención y de actividades, los protocolos de 

actuación o los registros preceptivos, incumplir su contenido o que éstos no se ajusten a la 
normativa vigente.

b) No disponer de reglamento de régimen interno o no aplicarlo, no haber suscrito el 
contrato asistencial con la persona usuaria o incumplir los pactos, o que éstos no se ajusten 
a la normativa.

c) No mantener el establecimiento y el equipamiento en las condiciones debidas de 
higiene, salubridad y confort.

d) No establecer los nutrientes y los valores calóricos necesarios en las comidas 
programadas por el personal responsable higiénico-sanitario o que éstos no se ajusten a la 
programación establecida.

e) Incumplir o modificar el régimen de precios sin cumplir el procedimiento adecuado.
f) No tener tablón de anuncios, tenerlo pero no ajustar la información publicada a la 

realidad del funcionamiento del servicio o establecimiento, o publicar en él información que 
no se ajuste a la que establece la normativa.

g) No tener el expediente asistencial de cada persona usuaria con el contenido 
requerido.

h) Incumplir o modificar la normativa reguladora de acceso a los servicios.
i) Superar el límite de ocupación de personas usuarias en espacios de uso común, 

actividades y convivencia, de acuerdo con los criterios establecidos por la normativa 
reguladora de las condiciones materiales mínimas de los establecimientos.

j) No comparecer en las oficinas de la Administración cuando lo solicite la inspección de 
servicios sociales con un requerimiento debidamente notificado o no aportar la 
documentación solicitada en el requerimiento, obstruyendo así la tarea de inspección de la 
Administración.

k) Vulnerar el derecho de la persona usuaria a estar informada de los aspectos 
asistenciales y de salud y a tomar parte en los órganos de participación democrática, si los 
hay, o poner dificultades para el disfrute de los derechos reconocidos por esta ley, si no 
constituyen infracciones tipificadas como muy graves.

l) Imponer dificultades injustificadas para el disfrute de los derechos reconocidos por las 
letras b), d), g), h), i), m) y o) del artículo 9 de esta ley.

m) No tener cuidado de la ropa y de los utensilios de uso personal de las personas 
usuarias.

n) Incumplir el deber de confidencialidad de los datos personales, familiares o sociales 
de las personas destinatarias que estén en poder de los servicios sociales.

o) Impedir el ejercicio de la libertad individual en el ingreso, la permanencia y la salida de 
un centro residencial, salvo lo que establece a este efecto la legislación vigente para las 
personas menores de edad y las imposibilitadas.

p) No proporcionar a las personas usuarias de servicios residenciales una atención 
especializada e integral, de manera continuada y de acuerdo con sus necesidades 
específicas.

q) Incumplir los derechos de las personas usuarias de los servicios residenciales 
relativos al respeto a la intimidad, al secreto de las comunicaciones, al ejercicio de la práctica 
religiosa, a la consideración del centro como el domicilio y al mantenimiento de la relación 
con su entorno familiar y social.

r) Actuar en el ámbito de los servicios sociales sin disponer de la autorización 
administrativa previa necesaria para la modificación sustancial de los centros donde se 
tengan que prestar servicios sociales, o para el funcionamiento de los servicios 
mencionados, y tampoco de la autorización para la modificación sustancial de las funciones 
y los objetivos de éstos, y en los casos en que así esté establecido, sin la autorización 
provisional regulada en el artículo 79 de esta ley.

s) Cesar en la prestación de un servicio social autorizado sin haber obtenido la 
autorización administrativa previa correspondiente.
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t) Actuar como servicio social del sistema público sin disponer de la acreditación 
necesaria.

u) Falsear los datos necesarios para obtener las autorizaciones administrativas o la 
acreditación, y en especial las relativas a la personalidad y al carácter social o mercantil de 
la entidad, las concernientes a las características materiales, de equipamiento y de 
seguridad, y a las condiciones de edificación, emplazamiento y acondicionamiento de los 
centros, y las relativas a los requisitos de titulación y ratios del personal de atención y 
dirección, y al cumplimiento de los estándares de calidad exigidos en cada caso.

v) No someterse a las actuaciones de comprobación y evaluación de las condiciones de 
concesión de las autorizaciones y de la acreditación, impedirlas u obstaculizarlas siempre 
que no comporte infracción muy grave.

x) Incumplir la normativa reguladora de los requisitos y de los estándares de calidad que 
tienen que cumplir los servicios para poder funcionar o estar acreditados.

y) Dejar los servicios o el establecimiento sin el personal responsable que asegure que el 
servicio continúa prestándose correctamente.

z) No presentar la declaración responsable y/o no cumplir los requisitos necesarios 
establecidos en la normativa.

Artículo 129.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves de las entidades las siguientes:
a) Dejar los servicios o el establecimiento sin el personal responsable que asegure que 

el servicio continúa prestándose correctamente, si eso supone perjuicios graves o muy 
graves a las personas usuarias.

b) Incumplir los requerimientos de la Administración para la aplicación de las medidas 
correctoras impuestas, si eso comporta perjuicios graves para las personas usuarias.

c) Incumplir la normativa reguladora de la cualificación y dedicación del personal o no 
garantizar la atención directa continuada, si eso supone perjuicios graves para las personas 
usuarias.

d) Superar el límite de ocupación de personas usuarias o de camas en un dormitorio, 
instalar camas u otros muebles para dormir en un espacio inadecuado para utilizar como 
dormitorio, o efectuar nuevos ingresos de personas residentes después de haberse 
notificado una resolución administrativa de cierre.

e) No tener el establecimiento adecuado al grado de dependencia de las personas 
usuarias, u obstaculizarles la libertad de movimientos o el contacto con el exterior.

f) Ejercer cualquier forma de presión sobre las personas usuarias, familiares o 
denunciantes, con el fin de perjudicar la acción inspectora.

g) Prestar los servicios o cambiar su ubicación sin autorización administrativa, o 
modificar su contenido con relación a la autorización, incumpliendo las condiciones 
materiales o funcionales.

h) Prestar servicios sociales o de contenido similar a los incluidos en la tipología de 
servicios sociales ocultando su naturaleza para eludir la aplicación de la legislación vigente 
en la materia.

i) Incumplir la normativa reguladora de las condiciones materiales y funcionales mínimas 
que tienen que cumplir los servicios y los establecimientos, si el incumplimiento pone en 
peligro la salud o la seguridad de las personas usuarias.

j) Tratar a las personas usuarias de manera discriminatoria o sin la consideración o el 
respeto debidos a su dignidad, intimidad o situación psíquica y física, ya sea de palabra, por 
acción o por omisión.

k) Imponer a las personas usuarias un horario totalmente inadecuado en cuanto al 
descanso o en las comidas de acuerdo con los estándares de vida socialmente admitidos.

l) Imponer dificultados injustificadas a las personas usuarias para el disfrute de los 
derechos reconocidos por las letras a), e), f), j), k), l) y n) del artículo 9 de esta ley.

m) Incumplir las condiciones relativas a la higiene, la salud y las dietas de las personas 
usuarias, en la organización y la administración correcta de los medicamentos y en el acceso 
a los recursos sanitarios necesarios.
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n) Actuar con falta de transparencia y claridad en la administración y la custodia de los 
bienes de las personas usuarias, si, en razón de su situación física o psíquica, los directores 
o las directoras, los administradores y las administradoras o las personas responsables 
actúan como personas guardadoras de hecho.

o) Servir alimentos en cantidad insuficiente, o que no cumplan las condiciones 
higiénicas, dietéticas, nutritivas y de valor calórico correctos, o sin tener un cuidado especial 
en las comidas trituradas.

p) Obstaculizar la acción de inspección de los servicios impidiendo el acceso al 
establecimiento, las dependencias y los documentos o poniendo trabas, y obstaculizar la 
comunicación libre con las personas usuarias, trabajadoras o responsables.

q) Falsear datos a la inspección de servicios sociales.
r) Prestar servicios sociales ocultando su naturaleza con el fin de eludir la aplicación de 

la legislación vigente en la materia.
s) Someter a las personas usuarias de los servicios a cualquier tipo de inmovilización o 

restricción física o tratamiento farmacológico sin prescripción médica y supervisión, excepto 
en el supuesto que haya peligro inminente para la seguridad física de la persona usuaria o 
de terceras personas.

t) Someter a las personas usuarias de los servicios a maltratos físicos o psíquicos.
u) Ejercer coacciones o amenazas y también cualquier otra forma de presión grave sobre 

el personal inspector, o las personas denunciantes, usuarias o familiares.
v) Incumplir la normativa reguladora de los requisitos mínimos y de los estándares de 

calidad que tienen que cumplir los servicios para poder funcionar y continuar manteniendo 
en el tiempo las condiciones de concesión de las autorizaciones administrativas o de la 
acreditación, cuando el incumplimiento ponga en peligro la salud o la seguridad de las 
personas usuarias.

Sección 3.ª Sanciones administrativas para las entidades

Artículo 130.  Sanciones administrativas.
Las infracciones establecidas en el capítulo anterior dan lugar a la imposición de las 

sanciones siguientes:
a) Infracciones leves: amonestación por escrito o multa de hasta 12.000 euros.
b) Infracciones graves: multa de 12.001 euros a 60.000 euros.
c) Infracciones muy graves: multa de 60.001 euros a 600.000 euros.

Artículo 131.  Multas coercitivas.
1. En todos aquellos casos en los que la infracción consista en la omisión de alguna 

conducta o actuación exigible legalmente, la sanción irá acompañada de un requerimiento en 
que se detallen tanto las actuaciones concretas que debe realizar la persona infractora para 
la restitución de la situación a las condiciones legalmente exigibles, como el plazo de que 
dispone para eso.

2. Si la infracción que es objeto de un expediente supone un grave riesgo para la 
seguridad o la salud de la persona usuaria, el requerimiento a que se refiere el punto anterior 
puede efectuarse en cualquier momento del procedimiento. Si se incumple, en el supuesto 
de que la subsanación pueda ser ejecutada por una persona diferente de la obligada, la 
Administración la ejecutará subsidiariamente con cargo a la persona obligada.

3. Cuando la persona obligada no cumple dentro del plazo y en la forma procedente lo 
que establece el requerimiento correspondiente, el órgano competente para sancionar puede 
acordar la imposición de multas coercitivas.

4. Las multas coercitivas pueden ser reiteradas por lapsos de tiempos no inferiores a un 
mes y la cuantía no puede exceder el 30% de la cuantía de la multa impuesta como sanción. 
Esta cuantía se fijará teniendo en cuenta los criterios siguientes:

a) El retraso en el cumplimiento de la obligación de enmendar la infracción.
b) La existencia de intencionalidad o reiteración en el incumplimiento de las obligaciones.
c) La naturaleza de los perjuicios causados.
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5. En caso de impago, las multas coercitivas son exigibles por vía de apremio una vez 
transcurridos treinta días hábiles desde la notificación.

6. Las multas coercitivas son independientes y compatibles con las sanciones que 
puedan imponerse.

Artículo 132.  Sanciones accesorias.
1. En las infracciones muy graves también pueden acumularse las sanciones siguientes:
a) La inhabilitación para el ejercicio de las actividades previstas en esta ley durante los 

cinco años siguientes, con la revocación consiguiente, si procede, de la autorización 
administrativa correspondiente o de la acreditación.

b) La inhabilitación de los directores o las directoras de los centros como tales durante 
los cinco años siguientes.

c) La prohibición de financiación pública por un periodo de entre uno y cinco años.
d) La suspensión temporal, total o parcial del servicio por un periodo máximo de un año.
e) El cese definitivo, total o parcial del servicio, que lleva implícita la revocación de la 

autorización administrativa correspondiente y, si procede, de la acreditación.
f) La inhabilitación para contratar con las administraciones públicas de la comunidad 

autónoma de las Illes Balears por un plazo de uno a cinco años.
g) La pérdida de la acreditación concedida por un periodo de entre dos y cinco años.
2. El órgano sancionador puede acordar que se dé publicidad a las sanciones impuestas, 

una vez que sean firmes en vía administrativa, mediante la publicación de los nombres de 
las personas físicas o jurídicas responsables, con indicación expresa de las infracciones 
cometidas. Se publicarán en el Butlletí Oficial de les Illes Balears y en los medios de 
comunicación social que se consideren adecuados.

Artículo 133.  Graduación de las sanciones.
1. Para la concreción y la graduación de las sanciones que sea procedente imponer, se 

adecuará debidamente la sanción a la gravedad del hecho constitutivo de infracción, 
considerando especialmente los criterios siguientes:

a) El grado de intencionalidad o negligencia en la comisión de la infracción.
b) Los perjuicios de cualquier orden que se hayan podido causar y la situación de riesgo 

creada o mantenida para personas y bienes, y su carácter permanente o transitorio.
c) La reincidencia o reiteración en la comisión de las infracciones.
d) La trascendencia económica y social de la infracción.
e) El cumplimiento por parte de la entidad infractora de la normativa infringida por 

iniciativa propia antes de iniciarse el procedimiento sancionador.
f) Cualquier forma de discriminación que haya podido comportar la infracción.
g) El incumplimiento reiterado de las advertencias o recomendaciones previas de la 

inspección de servicios sociales.
2. En los supuestos en los que el beneficio económico conseguido como consecuencia 

de la comisión de la infracción supere la cuantía de la sanción establecida en esta ley, ésta 
se elevará hasta la cuantía necesaria para que supere entre el 10% y el 25% del beneficio 
obtenido.

3. Si la infracción cometida deriva del incumplimiento de la normativa vigente en materia 
de precios, la resolución sancionadora puede incluir un pronunciamiento sobre el pago a las 
personas usuarias de una indemnización por una cuantía equivalente al importe de las 
cuantías indebidamente percibidas.

4. Si se sanciona un establecimiento por falta de autorización administrativa, la multa 
que, si procede, se imponga, puede incrementarse un 10% por cada persona usuaria que 
haya ingresado desde el inicio del expediente.

5. El objetivo de la sanción será la corrección de las distorsiones y de los perjuicios 
causados.
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Sección 4.ª Tipología de infracciones de las personas usuarias. Infracciones y 
sanciones de las personas usuarias o beneficiarias de prestaciones sociales

Artículo 134.  Infracciones leves.
Son infracciones leves de las personas usuarias o beneficiarias de prestaciones las 

siguientes:
a) No facilitar a la entidad o al órgano de la Administración correspondiente, los datos 

que les requieran.
b) No comparecer en la fecha fijada ante el órgano gestor de la prestación cuando éste 

se lo requiera.
c) Mostrar falta de consideración y de respeto hacia el personal del centro, las otras 

personas usuarias o las visitantes.
d) Incumplir los preceptos del reglamento de régimen interior cuyo incumplimiento no 

esté tipificado como falta grave o muy grave.

Artículo 135.  Infracciones graves.
Son infracciones graves de las personas usuarias o beneficiarias de prestaciones las 

siguientes:
a) Reincidir en la comisión de infracciones leves.
b) Falsear datos a la Administración.
c) No comunicar a la Administración los cambios o las alteraciones de las circunstancias 

o de los requisitos que determinaron la concesión de la prestación.
d) Producir daños a las instalaciones del centro.
e) Alterar gravemente la convivencia del centro.

Artículo 136.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves de las personas usuarias o beneficiarias de prestaciones 

las siguientes:
a) Reincidir en la comisión de infracciones graves.
b) Falsear datos a la Administración si la falsedad ha sido determinante para acceder a 

la prestación.
c) Tener un comportamiento incívico o agresivo, de una manera continuada, que 

suponga un riesgo para el resto de las personas usuarias y para el personal y que haga 
inviable la convivencia en el centro.

d) Incumplir los pactos del contrato asistencial.
e) No destinar la prestación a la finalidad para la que se ha concedido.

Artículo 137.  Sanciones por infracciones de las personas usuarias.
1. Las infracciones leves pueden sancionarse con una amonestación o una multa por un 

importe de hasta la mitad del indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM).
2. Las infracciones graves pueden sancionarse con la suspensión de la condición de 

persona usuaria o beneficiaria de la prestación, o con el traslado a otro centro, por un 
periodo máximo de doce meses.

3. Las infracciones muy graves pueden sancionarse con la extinción de la prestación o 
del servicio o con el traslado definitivo.

Sección 5.ª Ejecución de las sanciones

Artículo 138.  Finalidad del importe de las sanciones.
1. La persona sancionada, a criterio del órgano sancionador, puede destinar el importe 

de las sanciones de carácter económico directamente a la mejora de los servicios que 
presta.

En este caso, ha de acreditar que ha subsanado todas las infracciones objeto de sanción 
antes de que se dicte la resolución de sanción.
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2. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears destinará los 
ingresos derivados de la imposición de las sanciones establecidas por esta ley a la mejora 
de la calidad y a la cobertura de la red de servicios sociales de atención pública.

3. Las otras administraciones públicas competentes acordarán la finalidad de los 
ingresos derivados de la imposición de sanciones a la finalidad que consideren más 
adecuada.

Artículo 139.  Recursos.
Contra las resoluciones que se dicten en los procedimientos sancionadores se pueden 

interponer los recursos administrativos y jurisdiccionales que legalmente sean procedentes.

Disposición adicional primera.  Centros y servicios de titularidad pública.
Los centros y servicios de titularidad pública cumplirán los requisitos establecidos de 

acuerdo con su tipología, estarán en el Registro Unificado de Servicios Sociales, se 
acreditarán y se someterán a las actuaciones de la inspección tanto en caso de explotación 
directa como concertada mediante cualquier fórmula se establezca legalmente.

Disposición adicional segunda.  Consejo Insular de Formentera.
El Consejo Insular de Formentera, con el acuerdo previo de su órgano de gobierno, y por 

razones de eficacia, puede unificar las funciones de planificación, participación, coordinación 
y consulta en un único órgano, del cual ha de regular la composición, el número de 
miembros, la organización y el funcionamiento.

Disposición adicional tercera.  
Mientras no se aprueben el plan estratégico de servicios sociales de las Illes Balears ni 

los planes sectoriales previstos en esta ley, el Consejo de Gobierno podrá aprobar, por la 
especial relevancia derivada de su proyección social, proyectos concretos de construcción, 
ampliación o modificación de centros vinculados a materias objeto de la normativa de 
aplicación en servicios sociales, cuya aprobación llevará implícitas la declaración de utilidad 
pública y la necesidad de ocupación de los bienes, las instalaciones y los servicios que se 
hayan previsto en el proyecto, a los efectos de lo que prevé la legislación sobre expropiación 
forzosa.

Disposición adicional cuarta.  Comunicación de datos personales entre los servicios 
sanitarios y sociales.

1. Dado que los tratamientos de datos personales que suponen el acceso o la 
comunicación de grandes repositorios de datos entre múltiples responsables del tratamiento 
son comunes en el actual entorno de digitalización e interconectividad, y con la finalidad de 
garantizar la atención integral efectiva de las personas atendidas en el sistema público de 
servicios sociales y en el sistema sanitario de las Illes Balears, se faculta la comunicación de 
datos personales entre estos servicios públicos, en los siguientes términos:

a) Se habilitan los servicios sociales para comunicar a los servicios de salud los datos 
personales relacionados con las personas atendidas por ambos sistemas, de carácter 
identificador, de contacto y también los relacionados con los servicios sociales recibidos que 
puedan tener repercusión en la salud y sean estrictamente necesarios para garantizar un 
proceso de atención integral e integrada de acuerdo con el artículo 5 del RGPD. Pueden 
acceder a la información de sus pacientes los profesionales sanitarios implicados en el 
diagnóstico o tratamiento de la persona interesada, debidamente acreditados.

b) Se habilitan los servicios de salud de las Illes Balears para comunicar a los servicios 
sociales los datos personales relacionados con las personas atendidas por ambos sistemas, 
de carácter identificador, de contacto y también los datos personales de la historia clínica 
que puedan tener afectación en la autonomía personal –por situación de dependencia o de 
discapacidad–, para detectar e intervenir en situaciones de riesgo social que puedan requerir 
la activación de prestaciones sociales y que necesiten información sanitaria para hacerse 
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efectivas, y con el fin de garantizar un proceso de atención integral e integrada, de acuerdo 
con el artículo 5 del RGPD.

c) Pueden acceder a la información de sus pacientes los profesionales de los servicios 
sociales implicados en el seguimiento y la evaluación del ciudadano, debidamente 
acreditados.

2. No obstante, para evitar que se puedan producir brechas masivas de datos personales 
de alto riesgo para los derechos fundamentales, por el alto volumen de datos personales que 
son tratados, y por la interconexión permanente entre el sistema público de servicios 
sociales y el sistema sanitario de las Illes Balears, los responsables del tratamiento aplicarán 
las medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de seguridad 
adecuado al riesgo, y aplicar asimismo los principios básicos y los requisitos mínimos 
necesarios para proteger de forma adecuada la información tratada y los servicios prestados, 
con el fin de asegurar el acceso, la confidencialidad, la integridad, la trazabilidad, la 
autenticidad, la disponibilidad y la conservación de los datos, la información y los servicios 
utilizados por medios electrónicos que gestionen en el ejercicio de sus competencias.

Disposición transitoria primera.  Pervivencia de los reglamentos.
Mientras no se dicten los reglamentos de desarrollo de esta ley en materia de centros y 

servicios, son de aplicación el Decreto 66/1999, de 4 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento regulador del Sistema Balear de Servicios Sociales, y el Decreto 123/2001, de 
19 de octubre, de definición y regulación de las condiciones mínimas de apertura y 
funcionamiento de los centros y servicios de personas mayores, modificado por el Decreto 
10/2007, de 16 de febrero.

Disposición transitoria segunda.  Expedientes sancionadores en trámite.
Los expedientes en trámite en la fecha de entrada en vigor de esta ley continúan su 

tramitación de acuerdo con la normativa vigente en el momento de iniciarse. Únicamente 
respecto de los expedientes sancionadores, tiene que tenerse en cuenta la normativa más 
beneficiosa para la persona infractora.

Disposición transitoria tercera.  Pervivencia del Registro Central de Servicios Sociales.
Hasta que no se cree el Registro Unificado, se apruebe su desarrollo reglamentario y se 

ponga en funcionamiento, se mantendrá como registro oficial el actual, que continuará 
rigiéndose por sus normas.

Las entidades, los centros y los servicios inscritos en el registro actual disponen de un 
año para actualizar sus datos y acomodarse al Registro Unificado, una vez que entre en 
funcionamiento. Transcurrido este plazo, se anularán todos los datos e inscripciones no 
actualizados.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

que dispone esta ley, lo contradigan o sean incompatibles y, en especial, sin perjuicio de la 
disposición transitoria primera y la disposición final primera de esta ley:

a) La Ley 9/1987, de 11 de febrero, de acción social de las Illes Balears.
b) La Ley 4/1999, de 31 de marzo, reguladora de la función inspectora y sancionadora en 

materia de servicios sociales de Illes Balears.
c) El Decreto 66/1999, de 4 de junio, por el que se aprueba el Reglamento regulador del 

Sistema Balear de Servicios Sociales, exceptuando los títulos relativos a centros y servicios, 
que permanecerán vigentes mientras no se dicten los reglamentos de desarrollo de esta ley.

d) El Decreto 48/1997, de 7 de febrero, de creación del Consejo Social de personas 
mayores de las Illes Balears.

e) El Decreto 123/2001, de 19 de octubre, de definición y regulación de las condiciones 
mínimas de apertura y funcionamiento de los centros y servicios de personas mayores, 
modificado por el Decreto 10/2007, de 16 de febrero, exceptuando los títulos relativos a 
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centros y servicios, que permanecerán vigentes mientras no se dicten los reglamentos de 
desarrollo de esta ley.

Disposición final primera.  Servicios sociales comunitarios básicos y específicos de ámbito 
suprainsular.

El Gobierno de las Illes Balears, a propuesta del consejero o la consejera competente en 
materia de servicios sociales, y según los trámites y las consultas previos que establece esta 
ley, aprobará el reglamento de principios generales y coordinación de los servicios sociales 
comunitarios básicos, titulaciones y ratios, y de la figura del profesional de referencia y su 
relación con las personas usuarias, en el plazo máximo de doce meses desde que entre en 
vigor esta ley.

Disposición final segunda.  Servicios sociales comunitarios básicos y específicos de 
ámbito insular.

Los consejos insulares, con los trámites procedentes previos, aprobará las normas 
reglamentarias de la estructura directiva y de apoyo técnico y administrativo, de los 
requerimientos técnicos y humanos de los servicios sociales comunitarios básicos y 
específicos, titulaciones y ratios, así como de la figura del profesional de referencia y su 
relación con las personas usuarias, en el plazo máximo de dieciocho meses desde que entre 
en vigor esta ley.

Disposición final tercera.  Cartera básica de servicios sociales de las Illes Balears.
El Gobierno de las Illes Balears, a propuesta del consejero o la consejera competente en 

materia de servicios sociales, aprobará dentro del plazo de dieciocho meses desde que entre 
en vigor esta ley la cartera básica de servicios sociales de la Administración autonómica a 
que hace referencia el artículo 26 de esta ley, previos los trámites y las consultas 
establecidos.

Disposición final cuarta.  Carteras básicas de servicios sociales de los consejos insulares.
En el plazo de dos años desde que entre en vigor esta ley, se aprobará la cartera básica 

de servicios sociales de los consejos insulares a que hace referencia el artículo 27.1 de esta 
ley, con la excepción del Consejo Insular de Formentera, que dispone de un plazo máximo 
de cuatro años desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposición final quinta.  Plan estratégico de las Illes Balears.
El primer plan estratégico de servicios sociales de las Illes Balears será presentado por 

el consejero o la consejera competente en materia de servicios sociales al Consejo de 
Gobierno para su aprobación en el plazo de dieciocho meses desde que se apruebe esta ley, 
y se presentará al Parlamento inmediatamente para que se pronuncie sobre él. Incluirá 
preceptivamente el plan de calidad del Gobierno de las Illes Balears.

Disposición final sexta.  Órganos de coordinación.
1. El Consejo de Coordinación de Bienestar Social, que regula el artículo 44 de esta ley, 

tiene que constituirse en el plazo de ocho meses desde su entrada en vigor.
2. El Comité de Evaluación de Necesidades de Servicios Sociales, que regula el artículo 

45 de esta ley, se constituirá en el plazo de ocho meses desde su entrada en vigor.
3. El Comité de Ética, que regula el artículo 46 de esta ley, tiene que constituirse en el 

plazo de ocho meses desde su entrada en vigor.

Disposición final séptima.  La Conferencia Sectorial.
La Conferencia Sectorial, que establece el artículo 47 de esta ley, tiene que constituirse 

en el plazo de un mes desde su entrada en vigor.
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Disposición final octava.  Sistema Informativo.
De acuerdo con los principios que establece el artículo 49 de esta ley, en el plazo de 

veinticuatro meses desde que su entrada en vigor, se creará el Sistema Informativo de 
Servicios Sociales.

Disposición final novena.  El Consejo de Servicios Sociales de las Illes Balears.
El Gobierno de las Illes Balears, a propuesta del consejero o la consejera competente en 

materia de servicios sociales, aprobará por decreto el desarrollo reglamentario del Consejo 
de Servicios Sociales que regulan los artículo 53 y siguientes de esta ley, en el plazo de dos 
años desde su entrada en vigor, y se constituirá en el plazo de los tres meses siguientes. 
Mientras tanto, ejercerán las funciones de participación y consulta los órganos que creó la 
Ley 9/1987, de 11 de febrero, de acción social de las Illes Balears.

Disposición final décima.  Autorizaciones de centros y servicios de ámbito suprainsular.
El Gobierno de las Illes Balears, a propuesta del consejero o la consejera competente en 

materia de servicios sociales, y con los trámites y las consultas previos que establece esta 
ley, aprobará en el plazo máximo de diez meses desde su entrada en vigor los reglamentos 
de principios generales, con el fin de desarrollar los requisitos y el procedimiento para la 
autorización de los centros y servicios de servicios sociales en el ámbito de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

Disposición final undécima.  Autorizaciones de centros y servicios de ámbito insular.
El Gobierno y los consejos insulares, con los trámites previos procedentes, tienen que 

aprobar en el plazo máximo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley las normas 
reglamentarias para fijar los requisitos y el procedimiento para la autorización de los centros 
y servicios de servicios sociales de su ámbito respectivo.

Disposición final duodécima.  Registro Unificado de Servicios Sociales.
El Gobierno de las Illes Balears, a propuesta del consejero o la consejera competente en 

materia de servicios sociales, y con los trámites y las consultas previos que establece esta 
ley, tiene que aprobar el reglamento de principios generales y coordinación y el reglamento 
propio del Registro Unificado, sección suprainsular, y desarrollar los requisitos y el 
procedimiento para la inscripción de las entidades, los centros y los servicios de servicios 
sociales en el ámbito suprainsular en el plazo máximo de veinticuatro meses desde la 
entrada en vigor de esta ley.

Disposición final decimotercera.  Registro Unificado de ámbito insular.
Los consejos insulares, con los trámites previos procedentes, aprobarán las normas 

reglamentarias del Registro Unificado, sección insular, para fijar los requisitos y el 
procedimiento para la inscripción de las entidades, los centros y los servicios de servicios 
sociales de ámbito insular en el plazo máximo de treinta meses desde la entrada en vigor de 
esta ley.

Disposición final decimocuarta.  Registro de autorizaciones específicas.
Las administraciones competentes del desarrollo reglamentario, tanto de los requisitos y 

el procedimiento de inscripción como del Registro de entidades, centros y servicios, deben 
tener en cuenta las normas relativas a las autorizaciones específicas reguladas en el artículo 
83 de la ley, y se deben incluirlas.

Disposición final decimoquinta.  Acreditación de entidades de iniciativa privada.
El Gobierno de las Illes Balears, a propuesta del consejero o la consejera competente en 

materia de servicios sociales, y con los trámites y las consultas previos que establece esta 
ley, aprobará el reglamento de principios generales, y el reglamento propio, y desarrollará los 
requisitos y el procedimiento para la acreditación de las entidades de iniciativa privada, de 
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ámbito suprainsular, a que se refiere el capítulo III del título VII de la presente ley, en el plazo 
máximo de veinticuatro meses desde que entre en vigor esta ley.

Disposición final decimosexta.  Acreditación de entidades de iniciativa privada de ámbito 
insular.

Los consejos insulares, con los trámites previos procedentes, aprobarán las normas 
reglamentarias para fijar los requisitos y el procedimiento para la acreditación de las 
entidades de iniciativa privada de ámbito insular a que se refiere el capítulo III del título VII 
de esta ley, en el plazo máximo de treinta meses desde que entre en vigor esta ley.

Disposición final decimoséptima.  Potestad reglamentaria.
Se faculta al Gobierno de las Illes Balears para dictar las disposiciones reglamentarias 

que sean necesarias para desarrollar y aplicar esta ley, dentro del marco competencial que 
establece el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears.

Disposición final decimoctava.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el Butlletí Oficial de les 

Illes Balears.
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§ 147

Ley 14/2010, de 9 de diciembre, de mediación familiar de las Illes 
Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 183, de 16 de diciembre de 2010

«BOE» núm. 16, de 19 de enero de 2011
Última modificación: 2 de abril de 2019

Referencia: BOE-A-2011-976

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La familia constituye el núcleo fundamental de desarrollo de las personas y es también el 

centro de problemáticas diversas, entre las cuales destacan los conflictos familiares. La 
mediación familiar se presenta como un instrumento que posibilita la conciliación de manera 
amistosa en los conflictos que puedan surgir en el seno de la familia para preservar su 
estabilidad.

Durante la segunda mitad de la década de los años setenta del pasado siglo, se inició la 
técnica de la mediación para conciliar conflictos familiares en los Estados Unidos y, 
posteriormente, en Europa.

En este contexto hemos de referirnos forzosamente a la Recomendación R(98)1 del 
Comité de Ministros a los estados miembros sobre la mediación familiar, aprobada el 21 de 
enero de 1998, que encarga a los gobiernos de los estados miembros: «I) Instituir o 
promover la mediación familiar o, si no, reforzar la mediación familiar existente. II) Adoptar o 
reforzar todas las medidas que consideren necesarias para asegurar la puesta en marcha de 
los principios siguientes para la promoción y la utilización de la mediación familiar como 
medio apropiado de resolución de los conflictos familiares». Esta recomendación se justifica 
en la constatación del creciente número de conflictos familiares, particularmente los 
derivados de la separación o el divorcio, lo que hace necesario encontrar un curso de 
conciliación a fin de asegurar la protección del interés superior del menor y el interés de todo 
el grupo familiar. Los principios que enumera la recomendación europea han inspirado esta 
ley de mediación familiar.

Singularmente, la Ley 15/2005, de 8 de julio, por la cual se modifican el Código Civil y la 
Ley de enjuiciamiento civil en materia de separación y divorcios, introduce una nueva regla 
7.ª en el artículo 770 de la Ley de enjuiciamiento civil, que señala que las partes pueden 
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solicitar de común acuerdo la suspensión del proceso para someterse a la mediación 
familiar.

Otras vías de solución de conflictos al margen de los tribunales de justicia se van 
desarrollando e incentivando internacionalmente, y van adquiriendo protagonismo las formas 
alternativas de resolución de conflictos, conocidas con sigla ADR (Alternative Dispute 
Resolution), en materias como el derecho de los consumidores o el derecho mercantil 
internacional.

Recordemos los instrumentos arbitrales como alternativa al proceso judicial: la 
Recomendación 12/1986 del Comité de Ministros del Consejo de Europa postula que «el 
arbitraje pueda constituir una alternativa más accesible y más eficaz a la acción judicial».

En aplicación de estos principios y recomendaciones, el Parlamento de las Illes Balears 
aprobó la Ley 18/2006, de 22 de noviembre, de mediación familiar. Esta norma optó por la 
figura del contrato de mediación y por dar a la mediación familiar un carácter privado, no 
público. La mediación familiar no se consideraba un servicio público.

Actualmente se produce una confluencia entre el desarrollo de la institución de la 
mediación familiar y un proceso de universalización de los servicios sociales y, por tanto, 
entendemos que el de los servicios sociales es el marco idóneo en el que se ha de incluir la 
institución de la mediación familiar.

En coherencia con este planteamiento, la actividad de mediación familiar se desarrollará 
mediante la red pública de mediación, sin perjuicio de las iniciativas privadas que puedan 
surgir y que habrán de someter su actuación a las disposiciones de esta ley.

Por tanto, las administraciones públicas han de garantizar el acceso de los ciudadanos y 
las ciudadanas a la mediación familiar, y también la gratuidad de este servicio en los 
términos que establece la ley.

Finalmente, otra razón que justifica la integración de la mediación familiar en el sistema 
de servicios sociales radica en el hecho de que la resolución de un conflicto familiar requiere, 
en ocasiones, de una intervención coordinada con otros sistemas de protección social.

II
El artículo 39 de la Constitución Española establece que «los poderes públicos aseguran 

la protección social, económica y jurídica de la familia», y también la protección integral de 
los hijos. En el artículo 148.20 posibilita a las comunidades autónomas asumir esta 
competencia.

El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
1/2007, de 28 de febrero, de reforma del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, atribuye 
a la comunidad autónoma de las Illes Balears la competencia exclusiva de la protección 
social de la familia (artículo 30.16).

La Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 
2006, relativa a los servicios del mercado interior, no es aplicable a los servicios de 
mediación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.i).

III
La mediación es un procedimiento que consiste en la intervención de terceras personas 

imparciales y expertas que ayudan a las partes a conseguir por sí mismas soluciones 
amistosas en sus conflictos. El mediador o la mediadora no adopta ninguna decisión por sí 
mismo, sino que son las partes las que deciden y consiguen o no acuerdos sobre el conflicto 
que mantienen.

La ley opta por un ámbito de aplicación amplio que incluye no sólo los conflictos 
originados en las situaciones de ruptura de pareja -tanto si se trata de matrimonios como de 
parejas de hecho- sino también otras circunstancias conflictivas que se pueden producir en 
el medio familiar. Así, pueden ser objeto de la mediación familiar los conflictos entre los 
progenitores y sus hijos e hijas, siempre que se trate de materias disponibles por las partes 
de acuerdo con el derecho de familia y susceptibles de ser planteadas judicialmente; los 
conflictos surgidos entre la familia biológica y la familia adoptante o la familia acogedora; y 
los conflictos por razón de alimentos entre parientes y la atención de personas en situación 
de dependencia, de acuerdo con la definición introducida por la Ley 39/2006, de 14 de 
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diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia.

La actividad de mediación familiar se desarrollará mediante la red pública de servicios de 
mediación, sin perjuicio de las iniciativas privadas que en este ámbito puedan surgir y que 
han de someter su actuación a las previsiones de esta ley.

Las administraciones públicas garantizarán el acceso de los ciudadanos y las 
ciudadanas a la mediación familiar y también la gratuidad de los servicios en los términos 
que prevé la ley.

Por otro lado, cabe destacar la creación del Servicio de Mediación Familiar de las Illes 
Balears, del Registro de Mediadores y del Registro de Centros de Mediación de Colegios 
Profesionales y de Entidades Públicas o Privadas.

La creación del Registro de Mediadores y del Registro de Centros de Mediación de 
Colegios Profesionales y de Entidades Públicas o Privadas, por un lado, responde a la 
necesidad de controlar que efectivamente llevan a cabo la mediación las personas que 
cumplen los requisitos que exige esta ley, con la finalidad de asegurar que los servicios se 
prestan con un determinado nivel de calidad. Por otro lado, los registros son un instrumento 
para que los ciudadanos y las ciudadanas puedan conocer las personas que prestan los 
servicios de mediación y también los servicios de mediación existentes.

IV
Esta ley se estructura en cuatro títulos. El título I establece unas disposiciones generales 

relativas al objeto de la ley, que es regular la mediación familiar y reconocer el derecho a la 
mediación familiar y el deber de las administraciones públicas de las Illes Balears de 
establecer servicios de mediación familiar. También dispone los principios que regirán la 
mediación, las materias susceptibles de mediación, los sujetos que pueden solicitar la 
mediación familiar, y la obligación de la consejería competente en materia de familia de crear 
y gestionar directamente o mediante entes de derecho público o de derecho privado, 
adscritos o dependientes, servicios públicos gratuitos de mediación familiar para atender a 
las personas derivadas por la administración de justicia.

El título II regula el procedimiento de mediación familiar. Este título se divide en cuatro 
capítulos. El capítulo I regula las causas de incompatibilidad de las personas mediadoras. En 
el capítulo II se regulan las obligaciones de los mediadores y las mediadoras y de los sujetos 
de la parte familiar en conflicto. En el capítulo III se recogen las normas procedimentales, en 
las que se pueden destacar las fases siguientes: la iniciación del procedimiento, la 
designación del mediador o la mediadora, la reunión inicial y la finalización. Finalmente, en el 
capítulo IV se regulan los acuerdos y se establecen cuáles son sus efectos y su contenido.

El título III regula la organización administrativa del Servicio de Mediación Familiar de las 
Illes Balears y consta de tres capítulos. En el capítulo I se regula el Servicio de Mediación 
Familiar de las Illes Balears, que se define como una entidad sin personalidad jurídica propia 
y adscrita a la consejería competente en materia de familia, y que tiene por objeto promover, 
administrar y facilitar el acceso de la ciudadanía a la mediación familiar. En el capítulo II se 
regulan, por un lado, los requisitos de los mediadores y las mediadoras y, por otro, el 
régimen jurídico de los centros de mediación, y se fija qué tipo de entidades se pueden 
constituir en centros de mediación. En el capítulo III se regulan el Registro de Mediadores y 
el Registro de Centros de Mediación de Colegios Profesionales y de Entidades Públicas o 
Privadas, y se determina que la organización, la gestión y las funciones de estos registros se 
desarrollarán reglamentariamente.

El título IV establece el régimen sancionador.
La disposición adicional única incluye un amplio abanico de materias que se 

desarrollarán reglamentariamente.
Dado que actualmente ya funcionan servicios y programas públicos y privados, la 

disposición transitoria dispone que pueden continuar prestando los servicios durante un 
plazo máximo de seis meses. No obstante, al acabar este plazo, se deben adaptar a las 
disposiciones del artículo 6 de esta ley en la forma que se establezca reglamentariamente.

La disposición final primera autoriza al Gobierno de las Illes Balears a llevar a cabo este 
desarrollo reglamentario en un plazo no superior a seis meses. La disposición final segunda 
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prevé un plazo de vacatio legis de veinte días a contar desde que se publique esta ley en el 
«Butlletí Oficial de les Illes Balears».

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta ley tiene por objeto regular la mediación familiar, las actuaciones de los 

mediadores y las mediadoras, y el reconocimiento del derecho a la mediación familiar y el 
deber de las administraciones públicas de las Illes Balears de establecer servicios de 
mediación familiar.

2. La mediación, como método de gestión pacífica de conflictos, pretende evitar que se 
abran procesos judiciales, poner fin a los que se hayan iniciado o reducir su alcance, con la 
asistencia de profesionales cualificados, imparciales y neutrales que hagan de mediadores o 
mediadoras entre los sujetos para posibilitar vías de diálogo y obtener acuerdos justos, 
duraderos y estables.

3. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears tiene el deber de 
garantizar un servicio público de mediación familiar gratuito de acuerdo con el artículo 6 de 
esta ley.

Artículo 2.  Principios rectores.
Los principios que rigen la mediación son los siguientes:
a) Buena fe: la buena fe presidirá la actuación de todos los sujetos que intervienen en la 

mediación.
b) Voluntariedad: la mediación no se puede imponer; los sujetos de la parte en conflicto 

se acogerán a ella libremente y, una vez iniciada, pueden desistir en los términos que 
establece esta ley.

c) Neutralidad: el mediador o la mediadora ayudará a conseguir la conciliación de los 
sujetos en conflicto sin imponer criterios propios en la toma de decisiones.

d) Imparcialidad: en su actuación, el mediador o la mediadora no puede tener designio 
anticipado o prevención a favor o en contra de alguno de los sujetos de la parte familiar en 
conflicto.

e) Confidencialidad: el mediador o la mediadora y la parte familiar en conflicto tienen el 
deber de mantener la reserva sobre los hechos conocidos.

f) Inmediatez: los sujetos en conflicto tienen el deber de asistir personalmente a las 
sesiones de mediación; es decir, no se pueden valer de personas que los representen o 
hagan de intermediarias.

g) Flexibilidad: el procedimiento de mediación familiar se desarrollará de una manera 
flexible y antiformalista, dado su carácter voluntario, a excepción de los requisitos mínimos 
que establece esta ley.

Artículo 3 Ámbito de aplicación.  
1. El ámbito de aplicación de esta ley es territorial y afecta a las actuaciones de 

mediación familiar que se lleven a cabo en las Illes Balears.
2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, para poder acogerse a las 

actuaciones de mediación familiar de los servicios públicos, al menos una de las personas 
en situación de conflicto familiar debe estar empadronada en las Illes Balears.

Artículo 4.  Materias susceptibles de mediación.
1. Los sujetos que se someten a la mediación determinarán la extensión de las materias 

sobre las cuales pretenden llegar a un acuerdo con la ayuda del mediador o la mediadora.
2. En cualquier caso, las cuestiones que pueden someterse a la mediación familiar se 

referirán siempre y necesariamente a materias de derecho civil de familia, disponibles por las 
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partes de acuerdo con este derecho y que sean susceptibles de ser planteadas 
judicialmente.

3. Pueden ser materia de mediación familiar:
a) Las medidas personales y patrimoniales derivadas de la separación, el divorcio, la 

nulidad civil del matrimonio y el reconocimiento civil de una sentencia eclesiástica de nulidad 
o de una decisión pontificia de matrimonio rato y no consumado.

b) La ejecución de las medidas judiciales adoptadas en un procedimiento de separación, 
divorcio, nulidad civil del matrimonio y reconocimiento civil de una sentencia eclesiástica de 
nulidad o de una decisión pontificia de matrimonio rato y no consumado.

c) La modificación, por circunstancias sobrevenidas, de las medidas personales y 
patrimoniales establecidas en un convenio regulador o en una resolución judicial firme 
dictada en los procedimientos mencionados en las letras a) y b) anteriores.

d) Los conflictos relativos a la obligación de alimentos entre parientes y los relativos a la 
atención de personas en situación de dependencia, de acuerdo con la definición introducida 
por la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y la 
atención a personas en situación de dependencia.

e) Las cuestiones relativas al ejercicio de la patria potestad, la guarda y custodia, el 
régimen de visitas, las pensiones y los usos de la vivienda familiar.

f) Las cuestiones relativas a la adopción o el acogimiento.
g) Todos los conflictos entre los progenitores y sus hijos e hijas y otros familiares, 

siempre que se trate de materias disponibles por las partes de acuerdo con el derecho de 
familia y susceptibles de ser planteadas judicialmente.

4. Quedan excluidos de la mediación familiar los casos en que se produzca violencia o 
malos tratos sobre la pareja, los hijos y las hijas o sobre cualquier miembro de la unidad 
familiar, o cualesquiera otras actuaciones que puedan ser constitutivas de ilícito penal.

Artículo 5.  Personas legitimadas para intervenir en un procedimiento mediación.
1. Pueden solicitar la mediación familiar:
a) Las personas unidas por vínculo matrimonial.
b) Las personas que forman una pareja estable.
c) Las personas no unidas por vínculo matrimonial y que no constituyen pareja estable, 

en relación con las cuestiones que se planteen en el ejercicio de la patria potestad, la 
guarda, la custodia, el uso de la vivienda, el régimen de visitas, los alimentos y otras 
cuestiones de derecho de familia en relación con los hijos y las hijas comunes.

d) Las personas unidas por otros vínculos de parentesco cuando sean titulares del 
derecho de alimentos.

e) Las personas físicas o jurídicas que sean titulares de la patria potestad, la tutela o la 
curatela.

f) Las familias acogedoras, las personas acogidas y las familias biológicas.
g) Las familias adoptantes, las personas adoptadas y las familias biológicas.
h) Los abuelos y las abuelas, en los procedimientos que establece el ordenamiento civil 

con el fin de favorecer las relaciones entre abuelos y abuelas y nietos y nietas.
2. Los menores de edad tienen derecho a ser oídos y escuchados sin ninguna 

discriminación por edad, discapacidad o cualquier otra circunstancia, y deben tenerse 
debidamente en cuenta sus opiniones, según su edad y madurez, de acuerdo con lo que 
establece el artículo 9 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del 
menor.

3. Las partes sujetas a mediación tienen que actuar entre sí de acuerdo con los 
principios de lealtad, buena fe y respeto mutuo. Durante el tiempo en que se desarrolle la 
mediación, las partes no pueden interponer contra la otra o las otras ninguna acción judicial 
o extrajudicial en relación con las cuestiones tratadas en la mediación, a excepción de la 
solicitud de medidas cautelares o de otras urgentes e imprescindibles para evitar la pérdida 
irreversible de bienes y derechos. Las partes prestarán colaboración y apoyo permanente a 
la actuación del mediador o mediadora.
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Artículo 6.  Creación de servicios públicos de mediación familiar.
1. Obligatoriamente, la Consejería de Servicios Sociales y Cooperación creará y 

gestionará directamente o mediante entes de derecho público o de derecho privado, 
adscritos o dependientes, un servicio público de mediación familiar de carácter gratuito. Se 
accederá a este servicio por derivación del juzgado competente o por acuerdo mutuo de las 
partes que hayan sometido a la jurisdicción competente un conflicto relativo a materias 
susceptibles de mediación familiar o hayan firmado previamente una declaración jurada de 
someter un conflicto a mediación antes de iniciar un procedimiento judicial, de acuerdo con 
el apartado b) del artículo 10.1 de esta ley. Este servicio se desarrollará reglamentariamente.

2. La consejería competente en materia de familia fomentará programas que lleven a 
cabo entidades de iniciativa social relacionados con la materia, siempre que se consideren 
necesarios para completar las actuaciones de los servicios públicos.

3. El Gobierno de las Illes Balears, los consejos insulares y los municipios, de acuerdo 
con sus competencias respectivas, pueden crear y gestionar servicios de mediación familiar, 
que se desarrollarán reglamentariamente.

4. También pueden prestar servicios de mediación familiar los colegios profesionales y 
las entidades de derecho privado, en los términos que establece esta ley. En este caso, las 
partes deben suscribir un contrato.

TÍTULO II
Procedimiento de mediación familiar

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 7.  Causas de incompatibilidad.
Excepto cuando haya acuerdo de las personas que integran la parte familiar, no se 

pueden llevar a cabo procedimientos de mediación familiar en estos casos:
a) Con mediadores y mediadoras familiares que hayan intervenido como profesionales 

en interés de algún sujeto en conflicto.
b) Con mediadores y mediadoras familiares unidos con vínculo de parentesco, de 

consanguinidad o de adopción hasta el cuarto grado o de afinidad con cualquiera de los 
sujetos, ni que tengan amistad íntima o enemistad manifiesta con algún mediador o 
mediadora.

c) El mediador o la mediadora no puede actuar posteriormente, en caso de litigio, como 
abogado o abogada, procurador o procuradora o testigo sobre las mismas cuestiones 
sometidas a la mediación familiar.

CAPÍTULO II
Obligaciones de las partes

Artículo 8.  Obligaciones del mediador o la mediadora.
1. Son obligaciones del mediador o la mediadora:
a) Ejercer el encargo de manera leal y diligente de acuerdo con los principios que rigen 

la mediación.
b) Informar previamente a las personas en conflicto sobre el valor, las ventajas y las 

características de la mediación.
c) Informar y motivar suficientemente a todos los sujetos de la parte familiar para concluir 

los acuerdos que pongan fin al conflicto.
d) Ejercer sus obligaciones atendiendo a los intereses de la familia y al interés superior 

de los hijos y las hijas, en particular de los que sean menores y de los que sufran alguna 
discapacidad.
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e) Ejercer el encargo y responder de los daños y perjuicios que ocasione a la parte 
familiar en la ejecución de la mediación.

f) Elaborar los escritos que exigen esta ley y la normativa de desarrollo, en su caso.
g) Suscribir un seguro o una garantía equivalente que cubra la responsabilidad civil 

derivada de su actuación en los conflictos en que intervenga.
2. Todas las personas que intervienen en la mediación están obligadas a la 

confidencialidad por el secreto profesional.
3. Se exceptúan de lo que dispone el apartado anterior:
a) La información que no sea personalizada y se utilice para finalidades de formación, 

investigación o estadística, en el marco de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
protección de datos de carácter personal.

b) La información que comporte una amenaza para la vida o la integridad física o 
psíquica de una persona, sin perjuicio de la obligación del mediador o mediadora de ponerlo 
en conocimiento de las autoridades competentes cuando se pueda derivar la posible 
comisión de algún tipo de ilícito penal.

c) La información que soliciten los jueces del orden jurisdiccional penal mediante una 
resolución judicial motivada.

Artículo 9.  Obligaciones de los sujetos de la parte familiar en conflicto.
Son obligaciones de los sujetos de la parte familiar en conflicto:
a) Asistir personalmente a las reuniones de mediación sin personas que los representen 

o hagan de intermediarias. En situaciones excepcionales que imposibiliten la presencia 
simultánea de las partes, pueden utilizarse medios técnicos que faciliten la comunicación a 
distancia, garantizando los principios de la mediación.

b) Colaborar y participar activamente a lo largo del proceso de mediación. Valorar las 
opciones generadas en el proceso con la finalidad de llegar a acuerdos.

c) Satisfacer los honorarios al mediador o la mediadora familiar y también los gastos 
ocasionados por la mediación, excepto cuando acudan a un servicio gratuito de mediación 
pública o a un servicio privado que preste la mediación de forma gratuita.

CAPÍTULO III
Normas procedimentales

Artículo 10.  Iniciación del procedimiento.
1. La mediación se puede llevar a cabo:
a) Antes de iniciar el proceso judicial, cuando se producen los conflictos susceptibles de 

mediación que prevé esta ley.
b) Cuando el proceso judicial está pendiente, en cualquiera de las instancias y recursos, 

en ejecución de sentencia o en la modificación de las medidas establecidas por una 
resolución judicial firme, en los términos que determine la legislación procesal.

2. El proceso de mediación se inicia por acuerdo mutuo de las partes, o por una de las 
partes en cumplimiento de un acto previo entre las partes de sumisión a la mediación.

3. En los supuestos de mediación que lleve a cabo el Servicio Público de Mediación 
Familiar, de acuerdo con el artículo 6 de esta ley, las partes presentarán una solicitud de 
mediación, que se resolverá y notificará en el plazo máximo de tres meses. La resolución 
tendrá el contenido previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas, e incluirá expresamente la 
designación del mediador o mediadora. Si transcurre este plazo sin una resolución expresa, 
la solicitud se entenderá desestimada.

4. Cuando, de manera voluntaria, se inicie una mediación mientras está en curso un 
proceso judicial, las partes, de común acuerdo, podrán solicitar su suspensión de 
conformidad con lo que dispone la legislación procesal.
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5. En situaciones excepcionales y sobrevenidas que hagan imposible la presencia 
simultánea de las partes, se podrán utilizar medios técnicos que faciliten la comunicación a 
distancia, siempre que se garanticen los principios que tienen que regir la mediación y el 
cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección de datos.

Artículo 11.  Sesión informativa y designación del mediador o mediadora.
1. En la sesión informativa previa, las personas son asesoradas sobre el valor, las 

ventajas, los principios y las características de la mediación.
2. En los casos de mediación prestada por un servicio público, corresponde al Servicio 

de Mediación designar al mediador o mediadora que corresponda, por turno de reparto, 
teniendo en cuenta la localidad donde se llevará a cabo la mediación. El mediador o 
mediadora designado citará a las partes a la primera sesión, de carácter informativo. En 
caso de inasistencia injustificada de cualquiera de las partes a la sesión informativa, se 
entenderá que desisten de la mediación solicitada. La información de que parte o que partes 
no asisten a la sesión no es confidencial.

3. En caso de que lleven a cabo la mediación entidades de derecho privado o colegios 
profesionales, los sujetos de las partes en conflicto tendrán la facultad de escoger al 
mediador o mediadora de común acuerdo entre las personas que consten en la lista que la 
entidad o el colegio profesional les facilite.

4. En caso de que haya alguna causa de incompatibilidad de las que establece el artículo 
7 de esta ley, el mediador o mediadora declinará la designación, a no ser que las partes 
acepten expresamente por escrito que la mediación continúe y el mediador o mediadora 
asegure poder llevar a cabo la mediación con total imparcialidad. Si las partes no aceptan la 
continuación de la mediación y la persona designada no se abstiene, las partes la pueden 
recusar.

5. Se pueden organizar sesiones orientativas para las personas interesadas en acudir a 
este sistema de resolución de controversias, las cuales, en ningún caso, sustituirán las 
sesiones informativas previas que prevé el apartado 1 de este artículo.

Artículo 12.  Número de mediadores y mediadoras.
1. La mediación puede llevarse a cabo con la intervención de un mediador o una 

mediadora o de varios, que deben actuar de forma coordinada, dependiendo de la 
complejidad de la temática o porque así lo decidan las partes en conflicto.

2. Los mediadores y las mediadoras pueden contar, si lo consideran oportuno, con la 
colaboración de técnicos y técnicas que intervengan en calidad de personas expertas, 
especialmente en las mediaciones entre más de dos partes.

Artículo 13.  Sesión constitutiva.
1. El mediador o mediadora convocará a las partes a la sesión constitutiva, en la que se 

llevarán a cabo las siguientes actuaciones:
a) Las partes acreditarán sus datos personales y consignarán el nombre y los apellidos, 

el documento nacional de identidad (o un documento equivalente), la mayoría de edad –o, si 
no, la emancipación– y la residencia habitual. También consignarán la condición civil de 
matrimonio, soltería, viudedad, separación o divorcio; la circunstancia de constituir pareja 
estable, de hecho o grupo de convivencia, y, si procede, el régimen económico matrimonial o 
de la pareja.

b) El mediador o mediadora entregará a las partes un pliego que contenga los principios 
por los que se rige la mediación, así como los derechos y las obligaciones de ambas partes. 
En ningún caso este pliego contendrá datos personales de los implicados.

c) El mediador o mediadora informará a las partes, verbalmente y de manera 
comprensible, de las características principales del procedimiento de mediación y de sus 
efectos.

d) El mediador o mediadora indicará sus datos identificativos y, si procede, su número de 
registro.
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e) El mediador o mediadora informará, si procede, del coste económico del 
procedimiento de mediación, que, salvo pacto en contra, se dividirá por igual entre las 
partes.

f) El mediador o mediadora fijará, junto con las partes, la planificación de las sesiones 
que puedan ser necesarias.

2. En caso de inasistencia injustificada de cualquiera de las partes a esta sesión, se 
entenderá que desisten de la mediación solicitada. La información de que parte o que partes 
no asisten a la sesión no es confidencial.

3. En esta sesión, el mediador o mediadora informará a las partes de las posibles causas 
que puedan afectar a su imparcialidad, de su profesión, formación y experiencia, así como 
de las características de la mediación, el coste, la organización del procedimiento y las 
consecuencias jurídicas del acuerdo que se pueda alcanzar.

4. Se pueden acumular en un único acto la sesión informativa y la sesión constitutiva, 
siempre que las partes y el mediador o mediadora manifiesten su conformidad.

Artículo 14.  Actas de mediación familiar.
1. De la sesión constitutiva se extenderá un acta en la que se harán constar el lugar y la 

fecha, las personas que han asistido, la materia objeto de mediación y la aceptación de los 
principios de la mediación. La firmarán el mediador o mediadora y las partes de la mediación 
como prueba de conformidad con las condiciones de la mediación. Se debe entregar una 
copia a cada parte.

2. El mediador o la mediadora levantará acta de la reunión final, que tiene que incluir el 
número de sesiones que se han llevado a cabo, el lugar y las fechas de las reuniones, las 
personas que han asistido y los acuerdos totales o parciales a los que se ha llegado, o, en 
su caso, la inexistencia de acuerdo. Se entregará una copia a cada parte.

Artículo 15.  Duración.
1. La duración del procedimiento de mediación familiar depende de la naturaleza y la 

conflictividad de las cuestiones a tratar, pero, en todo caso, se procurará concentrar las 
actuaciones y evitar dilaciones que alarguen indebidamente el procedimiento.

2. Cuando se trate de mediaciones que derive la administración de justicia, la duración 
del procedimiento no puede ser superior al plazo de suspensión del procedimiento judicial 
que establece el artículo 19.4, en relación con el artículo 770.7, de la Ley de enjuiciamiento 
civil.

Artículo 16.  Finalización del procedimiento de mediación familiar.
1. La finalización del procedimiento de mediación se produce cuando las partes adoptan 

un acuerdo o por renuncia de cualquiera de las partes en conflicto o del mediador o la 
mediadora.

El mediador o la mediadora puede considerar acabada la mediación en el caso de que 
se produzca alguno de los siguientes supuestos:

a) Por falta de colaboración de alguna de las partes.
b) Por incumplimiento de las condiciones establecidas.
c) Por inasistencia no justificada de alguna de las partes.
d) Cuando considere que el procedimiento no conseguirá los objetivos de la mediación.
2. En caso de que el resultado de la mediación tenga que producir efectos en un 

procedimiento judicial, el mediador o la mediadora entregará a las partes implicadas un 
certificado en el que deben constar las fechas de inicio y finalización del procedimiento y si 
se ha llegado o no a acuerdos, sin especificar ningún otro dato.
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CAPÍTULO IV
Los acuerdos

Artículo 17.  Efectos.
Los acuerdos entre los sujetos de la parte familiar en conflicto producen los efectos que 

les reconozca la legislación aplicable, según la naturaleza de cada acuerdo y una vez 
otorgados en la forma pública o privada o seguidos los procedimientos que la legislación 
exija, y cuando, además, se cumplan todos los requisitos de validez y eficacia que imponga.

Artículo 18.  Contenido.
1. El acuerdo de mediación puede versar sobre una parte o sobre la totalidad de las 

materias sometidas a la mediación y no excederá nunca las materias enumeradas en el 
artículo 4 de esta ley. Necesariamente tendrá como objeto los aspectos determinados en el 
acta inicial, a menos que todos los sujetos, de común acuerdo, amplíen la materia a 
cuestiones conexas con las determinadas previamente. En todo caso, los acuerdos que se 
adopten deberán tener como prioridad el interés superior de los menores y de las personas 
con discapacidad.

2. En el acuerdo de mediación constarán la identidad y el domicilio de las partes, el lugar 
y la fecha en que se suscribe, las obligaciones que cada parte asume, y que se ha seguido 
un procedimiento de mediación ajustado a las previsiones de esta ley, con indicación de los 
mediadores que han intervenido y, si procede, de la institución de mediación en la que se ha 
desarrollado el procedimiento.

3. Firmarán el acuerdo de mediación las partes o las personas que las representen. Se 
entregará un ejemplar a cada una de las partes, y el mediador o mediadora se reservará otro 
para conservarlo. En los supuestos de mediación familiar por derivación judicial, se hará 
constar en el acta final el envío posterior de los acuerdos al juzgado correspondiente.

4. El mediador o mediadora informará a las partes del carácter vinculante del acuerdo 
alcanzado y del hecho de que pueden instar su elevación a escritura pública para configurar 
el acuerdo como un título ejecutivo.

5. Los acuerdos que afecten a intereses de personas menores de edad o personas 
mayores de edad incapacitadas judicialmente se convalidarán judicialmente para configurar 
el acuerdo como un título ejecutivo.

TÍTULO III
Organización de la mediación familiar en las Illes Balears

CAPÍTULO I
El Servicio de Mediación Familiar de las Illes Balears

Artículo 19.  Objeto y naturaleza.
El Servicio de Mediación Familiar de las Illes Balears es una entidad sin personalidad 

jurídica propia y adscrita a la consejería competente en materia de familia. Tiene por objeto 
promover, administrar y facilitar el acceso de los ciudadanos y las ciudadanas a la mediación 
familiar.

Artículo 20.  Organización y funcionamiento.
La organización y el funcionamiento del Servicio de Mediación Familiar de las Illes 

Balears se tienen que regular reglamentariamente, teniendo en cuenta especialmente el 
carácter pluriinsular de la comunidad autónoma de las Illes Balears con la finalidad de crear 
las delegaciones insulares correspondientes.
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Artículo 21.  Funciones.
Para cumplir su objeto, las funciones del Servicio de Mediación Familiar de las Illes 

Balears son las siguientes:
1. Gestionar el servicio público de mediación familiar al que hace referencia el artículo 6 

de esta Ley.
2. Coordinar y gestionar el Registro de mediadores y el Registro de centros de 

mediación.
3. Fomentar, facilitar y difundir el acceso a la mediación familiar regulada en esta ley en 

el ámbito territorial de las Illes Balears y, especialmente, en los ámbitos profesionales 
afectados por esta ley.

4. Estudiar los avances en las técnicas de mediación familiar.
5. Promover cursos y estudios destinados a la formación especializada de los 

mediadores familiares, y colaborar en estos cursos y estudios.
6. Elaborar una memoria anual en la que se recojan todas las actividades que lleva a 

cabo el Servicio de Mediación.
7. Colaborar con los poderes públicos, elaborando estudios, propuestas y estadísticas y 

emitiendo los informes que le requiera el consejero o consejera competente en materia de 
familia.

CAPÍTULO II
Los mediadores y las mediadoras y los centros de mediación

Artículo 22.   Requisitos de los mediadores.
1. Pueden ejercer como mediadores las personas que dispongan de un título oficial 

universitario o de formación profesional superior y de la formación específica para ejercer la 
mediación familiar, que se adquiere mediante la realización de uno o varios cursos 
específicos impartidos por instituciones debidamente acreditadas, con validez para el 
ejercicio de la actividad mediadora en cualquier parte del territorio español.

2. Los requisitos que deben cumplir los mediadores para formar parte del servicio público 
de mediación familiar se regularán mediante un reglamento.

Artículo 23.  Centros de mediación.
1. Tienen la consideración de centros de mediación las entidades públicas o privadas, 

españolas o extranjeras, y las corporaciones de derecho público que tengan entre sus 
finalidades el impulso de la mediación, facilitando su acceso y administración, incluida la 
designación de mediadores, con garantía de transparencia.

2. Los centros de mediación darán a conocer la identidad de los mediadores que actúen 
en su ámbito e informarán, al menos, de su formación, especialidad y experiencia en el 
ámbito de la mediación.

Artículo 24.  Obligaciones de los centros de mediación que presten servicios de mediación 
pública.

Los centros de mediación que presten servicios de mediación pública tienen las 
siguientes obligaciones:

a) Inscribirse en el Registro de centros de mediación.
b) Disponer de un libro de registro de los mediadores que presten servicios en el centro, 

que se tienen que haber inscrito previamente en el Registro de mediadores del Servicio de 
Mediación Familiar de las Illes Balears, el cual se actualizará periódicamente.

c) Enviar al servicio de Mediación Familiar de las Illes Balears una memoria anual de las 
actividades que el centro haya llevado a cabo.

CAPÍTULO III
Registro de mediadores y Registro de centros de mediación
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Artículo 25.  Adscripción.
1. El Registro de mediadores y el Registro de centros de mediación dependen del 

Servicio de Mediación Familiar de las Illes Balears de la Consejería de Servicios Sociales y 
Cooperación.

2. Estos registros tienen como objetivo facilitar el acceso de los ciudadanos a la 
mediación mediante la publicidad de los mediadores y de los centros de mediación que 
ejercen esta tarea en el ámbito territorial de las Illes Balears. El Registro de mediadores 
dispondrá de una lista de las personas inscritas y de los programas y los servicios públicos 
en materia de mediación familiar.

3. La organización, la gestión y las funciones del Registro de mediadores y del Registro 
de centros de mediación se desarrollarán reglamentariamente. Estos registros son de 
carácter público e informativo y se constituyen como una base de datos informatizada, 
accesible mediante la página web de la Consejería de Servicios Sociales y Cooperación.

4. La inscripción en estos registros, tanto para las personas como para los centros que 
desarrollen la actividad de mediación en el ámbito territorial de las Illes Balears, es 
voluntaria, excepto para las personas y los centros que trabajen para el servicio público de 
mediación familiar de las Illes Balears. En este caso, la inscripción es obligatoria.

TÍTULO IV
Régimen sancionador

Artículo 26.  Disposiciones generales.
1. Son constitutivas de infracción administrativa, en las materias reguladas en esta ley, 

las acciones o las omisiones de los distintos sujetos responsables tipificadas y sancionadas 
en los artículos siguientes.

2. Las infracciones que establece esta ley se entienden sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, penales o de otro tipo en las que hayan podido incurrir los autores.

Artículo 27.  Tipos de infracciones.
Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 28.  Infracciones del mediador o la mediadora.
1. Son infracciones leves del mediador o la mediadora:
a) No informar, al iniciarse el procedimiento, de los aspectos a los que hace referencia el 

artículo 13 de esta ley.
b) En el caso de personal adscrito a la administración pública que preste el servicio de 

mediación, cobrar honorarios por la prestación de este servicio.
c) No enviar la memoria de actividades en los supuestos en que proceda.
d) Incumplir cualquier otro deber de los mediadores y las mediadoras que establece esta 

ley y que no se haya tipificado como grave o muy grave.
2. Son infracciones graves del mediador o la mediadora:
a) No abstenerse de la función mediadora en los supuestos de incompatibilidades que 

establece esta ley.
b) Incumplir los deberes de redactar y entregar a los sujetos de la parte familiar los 

escritos que prevé esta ley.
c) No proporcionar a las partes en conflicto la información prevista en esta ley y en el 

reglamento que la desarrolle.
3. Son infracciones muy graves del mediador o la mediadora:
a) Actuar en procedimientos de mediación familiar sin estar inscrito en el Registro de 

mediadores, si procede, o actuar estando inhabilitado.
b) Incumplir el deber de confidencialidad y de secreto profesional.
c) Incumplir el deber de imparcialidad y de neutralidad.
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d) Consentir o aceptar que se adopten acuerdos contrarios a derecho, especialmente los 
que sean lesivos para los intereses de los y de las menores y de las personas con 
discapacidad.

e) Abandonar injustificadamente la mediación.

Artículo 29.  Sanciones al mediador o la mediadora.
Las sanciones que pueden recaer sobre el mediador o la mediadora son las siguientes:
a) Las infracciones leves se sancionan con una advertencia por escrito.
b) Las infracciones graves se sancionan mediante la inhabilitación durante un período de 

un día hasta un año.
c) Las infracciones muy graves se sancionan con la inhabilitación durante un período de 

un año y un día a cinco años. En el caso de la infracción muy grave prevista en el artículo 
28.3.a) anterior se puede imponer una multa de 30.000 euros a 120.000 euros.

Artículo 30.  Gradación de las sanciones al mediador o la mediadora.
Para la gradación de las sanciones se tendrán en cuenta especialmente las 

circunstancias siguientes:
a) La intencionalidad del infractor o la infractora.
b) La reiteración de la conducta infractora y la reincidencia.
c) Los perjuicios causados y también la naturaleza de la situación de riesgo generada o 

mantenida en relación con las personas o los bienes.
d) La transcendencia económica y social de los hechos y también el número de personas 

afectadas por la conducta infractora.
e) El incumplimiento de las advertencias y de los requerimientos que formule el Servicio 

de Mediación Familiar de las Illes Balears.
f) La reparación espontánea de los daños causados o el cumplimiento espontáneo de la 

legalidad por parte del infractor o la infractora, siempre que se produzca antes de la 
resolución del procedimiento sancionador.

Artículo 31.  Infracciones de los centros de mediación que presten servicios de mediación 
pública.

1. Son infracciones leves de los centros de mediación:
a) No tener actualizado el libro de registro de mediadores del centro.
b) No enviar la memoria anual al Servicio de Mediación Familiar de las Illes Balears.
2. Es una infracción grave de los centros de mediación no disponer del libro de registro 

de mediadores del centro.
3. Son infracciones muy graves de los centros de mediación:
a) Prestar servicios de mediación intentando ocultar su naturaleza verdadera con la 

finalidad de eludir la aplicación de la legislación vigente.
b) Llevar a cabo la actividad de mediación sin estar inscritos previamente en el Registro 

de centros del Servicio de Mediación Familiar de las Illes Balears.

Artículo 32.  Sanciones a los centros de mediación.
1. Por infracciones leves se pueden imponer estas sanciones:
a) Advertencia por escrito.
b) Multa de 300 euros a 6.000 euros.
2. Por infracciones graves se puede imponer una multa de 6.001 euros a 30.000 euros.
3. Por infracciones muy graves se puede imponer una multa de 30.001 euros a 120.000 

euros.
4. Las infracciones graves y las muy graves pueden determinar la imposición de estas 

sanciones accesorias:
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a) Suspensión temporal de la autorización para actuar como centro de mediación 
durante un período de un año a un máximo de cinco años.

b) Cierre definitivo del centro.
5. Para la gradación en la imposición de las sanciones se tiene que tener en cuenta lo 

que establece el artículo 30 de esta ley.

Artículo 33.  Prescripción.
Las infracciones y las sanciones que prevé esta ley prescriben en los plazos y de 

acuerdo con las reglas de cómputo que fija la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

Artículo 34.  Potestad sancionadora.
La potestad sancionadora en la materia que es objeto de esta ley se debe ejercer de 

conformidad con el procedimiento de la Ley 4/2009, de 11 de julio, de servicios sociales de 
las Illes Balears. En todo lo que no disponga esta ley, se debe seguir lo que establece la 
mencionada Ley 30/1992, sin perjuicio de las acciones civiles y penales que procedan.

Disposición adicional única.  Desarrollo reglamentario.
1. Se desarrollarán reglamentariamente todas las disposiciones relativas a: 1) la creación 

y la gestión de los servicios públicos de mediación familiar; 2) la organización del Servicio de 
Mediación Familiar de las Illes Balears; 3) la organización, el funcionamiento y la publicidad 
del Registro de Mediadores y del Registro de Centros de Mediación de Colegios 
Profesionales y de Entidades Públicas o Privadas; 4) la capacitación de mediadores y 
mediadoras y sus obligaciones administrativas con el Servicio de Mediación Familiar de las 
Illes Balears; y 5) los requisitos de creación y organización que deben cumplir los centros de 
mediación para inscribirse.

2. También se desarrollarán reglamentariamente todas las disposiciones necesarias para 
cumplir esta ley.

Disposición transitoria.  Adaptación a las disposiciones de esta ley.
Los servicios o los programas públicos y privados que funcionen al entrar en vigor esta 

ley pueden continuar prestando los servicios durante un plazo máximo de seis meses. Al 
acabar este plazo, se deben adaptar a las disposiciones que prevé el artículo 6 de esta ley 
de la manera que se establezca reglamentariamente.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas la Ley de la comunidad autónoma de las Illes Balears 18/2006, de 22 

de noviembre, de mediación familiar, y todas las disposiciones de rango igual o inferior que 
se opongan a lo que dispone esta ley.

Disposición final primera.  Potestad reglamentaria.
Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears para que, a propuesta del consejero o la 

consejera competente en materia de familia y en un plazo no superior a seis meses, dicte las 
disposiciones necesarias para desarrollar y ejecutar esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los veinte días de haberse publicado en el «Butlletí Oficial de 

les Illes Balears».
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§ 148

Ley 14/2016, de 26 de octubre, por la que se establecen ayudas 
sociales a las personas con hemofilia u otras coagulopatías 
congénitas que hayan desarrollado la hepatitis C como consecuencia 
de haber recibido un tratamiento con concentrados de factores de 

coagulación en el ámbito sanitario público de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 138, de 1 de noviembre de 2016
«BOE» núm. 283, de 23 de noviembre de 2016

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2016-11025

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Justificación y objetivos de la ley
El virus de la hepatitis C (VHC) fue identificado y descrito a mediados de 1989, pero 

hasta el año 1990 no se dispuso de los medios técnicos adecuados para prevenir su 
transmisión a través de la sangre y de productos hemoderivados, en forma de un test de 
detección de anticuerpos del VHC, que empezó a aplicarse con carácter obligatorio en todas 
las unidades de sangre o plasma extraídas en los bancos de sangre, a tenor de lo dispuesto 
en la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 3 de octubre de 1990.

Por tanto, en estas circunstancias, las personas afectadas por hemofilia u otras 
coagulopatías congénitas estuvieron expuestas al riesgo de contraer la hepatitis C, como 
consecuencia de los tratamientos periódicos que debían recibir con concentrados de factores 
de coagulación.

Debido a esta situación, existe un determinado número de personas pertenecientes a 
este colectivo que resultaron contagiadas y desarrollaron la enfermedad de la hepatitis C 
como consecuencia de tratamientos recibidos en el sistema sanitario público, en un 
momento en el que el estado de la ciencia no permitía disponer de medidas oportunas para 
prevenir esta transmisión.

En respuesta a esta situación, la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social, en su artículo 80, dispuso que estas personas tendrían 
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derecho a una ayuda social, para lo que encomendó al Gobierno estatal la elaboración del 
correspondiente censo de personas afectadas, así como la preparación de un proyecto de 
ley en el que se establecieran las condiciones y la cuantía de la ayuda a la que podrían 
acceder las personas incluidas en el mencionado censo.

Para la formación y elaboración de este censo se creó una comisión gestora, regulada 
mediante la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 21 de marzo de 2000, en la que 
se integraron representantes de las personas afectadas, de las comunidades autónomas y 
de la Administración General del Estado, así como especialistas en la materia. Con carácter 
previo, y en desarrollo de lo establecido en el artículo 80.2 de la citada Ley 55/1999, 
mediante la Orden de 18 de enero de 2000 se constituyó el Comité Técnico que había de 
determinar los criterios médicos para la inclusión de las posibles personas afectadas en el 
mencionado censo.

Además, mediante la Orden de 25 de mayo de 2000 se crearon y regularon dos ficheros 
con datos de carácter personal, gestionados por el Ministerio de Sanidad y Consumo y 
referidos al censo provisional y al censo definitivo de persones afectadas, con lo que se 
garantizó la debida confidencialidad de los mismos, tal y como establece el artículo 80.1 de 
la citada ley, de acuerdo con el artículo 5.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal. Igualmente, y en cumplimiento de esta ley, se 
comunicó a las personas interesadas la existencia de estos ficheros, facilitándoles la 
información precisa para que pudieran hacer efectivo el ejercicio de los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición.

El censo definitivo de personas con hemofilia y otras coagulopatías congénitas que han 
desarrollado la hepatitis C como consecuencia de haber recibido un tratamiento con 
concentrados de factores de coagulación en el sistema sanitario público fue aprobado el 21 
de noviembre de 2000 por la Comisión Gestora. No obstante, dicho censo ha ido 
actualizándose sucesivamente.

En la sesión de 15 de julio de 2015, la Comisión de evaluación de ayudas sociales a 
personas con hemofilia u otra coagulopatía congénita afectadas por VHC como 
consecuencia de actuaciones en el sistema sanitario público, dependiente del Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, elaboró una lista de personas censadas actualizada 
al amparo del Real Decreto 377/2003, de 28 de marzo, modificado por el Real Decreto 
477/2006, de 21 de abril.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 80.4 de la mencionada Ley 55/1999, la 
Ley 14/2002, de 5 de junio, reguló las condiciones y la cuantía de las ayudas sociales, de 
carácter estatal, a las que pueden acceder las personas incluidas en el censo definitivo.

Diversas comunidades autónomas han aprobado ayudas sociales complementarias a las 
de la Administración del Estado por un importe aproximado de doce mil euros, o están 
preparando los instrumentos normativos necesarios para ello, dado que, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 2.4.d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, no tienen carácter de subvenciones las prestaciones a favor de las personas 
afectadas por el síndrome tóxico y las ayudas sociales a las personas con hemofilia y otras 
coagulopatías congénitas que hayan desarrollado la hepatitis C reguladas en la Ley 14/2002, 
de 5 de julio.

Por razones de equidad, la Comunidad Autónoma de las Illes Balears reconoce mediante 
la presente ley una ayuda social a las personas afectadas en el ámbito del sistema sanitario 
público de las Illes Balears por un importe semejante al reconocido por otras comunidades 
autónomas, de forma que se garantiza el mismo trato a sus ciudadanos.

II

Estructura de la ley
La ley consta de un preámbulo, seis artículos y dos disposiciones finales.
El artículo 1 determina el objeto de la ley, que es el de regular una ayuda social 

complementaria a la otorgada por la Administración General del Estado dirigida a las 
personas afectadas de hemofilia u otras coagulopatías congénitas, contaminadas por virus 
de la hepatitis C (VHC) a consecuencia de haber recibido tratamientos con concentrados de 
factores de coagulación en el ámbito del sistema sanitario público de las Illes Balears, a la 
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vez que se determina la cuantía de la ayuda, que es igual a la otorgada en otras 
comunidades autónomas.

El artículo 2 regula la titularidad del derecho, incluyendo los casos de fallecimiento de la 
persona beneficiaria directa.

Los requisitos para la obtención de la ayuda se regulan en el artículo 3, mientras que el 
artículo 4 regula el pago fraccionado de las mismas por razones presupuestarias. Al 
procedimiento de concesión y a la posible revocación de la ayuda y a su régimen 
sancionador se dedican los artículos siguientes.

La Comunidad Autónoma de las Illes Balears tiene competencia en la materia regulada 
en la ley de acuerdo con lo dispuesto en su Estatuto de Autonomía, aprobado por la Ley 
Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, que, en su artículo 30.15 y 48, le otorga competencia 
exclusiva en materia de organización, funcionamiento y control de los centros sanitarios 
públicos y de los servicios de salud, así como en materia de acción y bienestar social, y en 
su artículo 31.4 le otorga competencia de desarrollo legislativo y ejecución en materia de 
sanidad y salud.

Artículo 1.  Objeto de la ley.
1. El objeto de esta ley es regular una ayuda social complementaria a la otorgada por la 

Administración General del Estado dirigida a las personas afectadas de hemofilia u otras 
coagulopatías congénitas, contaminadas por virus de la hepatitis C (VHC) como 
consecuencia de haber recibido tratamientos con concentrados de factores de coagulación 
en el ámbito del sistema sanitario público de las Illes Balears.

2. Las personas beneficiarias percibirán una ayuda por importe de 12.020,24 euros, por 
una sola vez, a tanto alzado, sin perjuicio de que su abono pueda hacerse de forma 
fraccionada.

3. Esta ayuda no tiene naturaleza de subvención.
4. Estas ayudas son compatibles y complementarias con las que pudieran otorgarse o 

haberse otorgado por la Administración del Estado al amparo de la Ley 14/2002, de 5 de 
junio, por la que se establecen ayudas sociales a las personas con hemofilia u otras 
coagulopatías congénitas que hayan desarrollado la hepatitis C como consecuencia de 
haber recibido un tratamiento con concentrados de factores de coagulación en el ámbito del 
sistema sanitario público, y otras normas tributarias.

5. Estas ayudas no son compatibles con las que pudiera haber obtenido la persona 
beneficiaria por el mismo concepto en otra comunidad autónoma.

Artículo 2.  Titularidad del derecho.
1. Son beneficiarias de las ayudas las personas hemofílicas o con otras coagulopatías 

congénitas que hayan desarrollado la hepatitis C (VHC) como consecuencia de haber 
recibido tratamientos con concentrados de factores de coagulación en el ámbito del sistema 
sanitario público de las Illes Balears, que estén incluidas en el censo definitivo previsto en el 
artículo 80 de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del 
orden social, y que residen en las Illes Balears o que, a los efectos previstos en el siguiente 
apartado, hubieran residido en las Illes Balears en la fecha de su fallecimiento; todo ello, sin 
perjuicio de lo previsto en el artículo 3.2 siguiente.

2. En el caso de fallecimiento de las personas a las que se refiere el apartado anterior, 
pueden percibir la ayuda social los hijos y/o las hijas menores de edad y las personas 
mayores incapacitadas, por partes iguales, o, en su defecto, el o la cónyuge no separado 
legalmente o la persona que estuviera unido a la misma por análoga relación de afectividad y 
que hubiera convivido con la persona fallecida de forma permanente durante, al menos, los 
dos años anteriores al momento del fallecimiento, o, en su defecto, los padres de las 
personas fallecidas.

Artículo 3.  Requisitos para obtener la ayuda.
1. Serán requisitos para obtener la ayuda los siguientes:
a) Padecer hemofilia u otra coagulopatía congénita y haber desarrollado la hepatitis C 

(VHC) como consecuencia de haber recibido tratamientos con concentrados de factores de 
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coagulación en el ámbito del sistema sanitario público de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears.

b) Estar incluido en el censo definitivo previsto en el artículo 80 de la Ley 55/1999, de 29 
de diciembre, como persona afectada en el ámbito del sistema sanitario público de las Illes 
Balears.

c) Estar empadronado en un municipio de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears a 
1 de enero del año de aprobación de la presente ley.

d) No haber percibido una ayuda por el mismo concepto en esta ni en otra comunidad 
autónoma, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1.4 anterior.

e) Haber renunciado, con carácter previo, al ejercicio de todo tipo de reclamaciones por 
contagio del virus de la hepatitis C contra cualquiera de las administraciones públicas 
sanitarias y de sus centros sanitarios vinculados al Sistema Nacional de Salud, o su 
respectivo personal.

f) No haber obtenido sentencia condenatoria contra cualquiera de las administraciones 
públicas sanitarias y de los centros sanitarios vinculados al Sistema Nacional de Salud o 
contra su personal, por contagio del virus de la hepatitis C.

g) No haber sido condenado mediante sentencia firme, ni haber sido sancionado 
mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtención de ayudas públicas, 
ni hallarse incurso en prohibición legal alguna que le inhabilite para ello.

h) Estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado, con la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y con la Seguridad Social.

2. Si en el momento de presentar la solicitud no se encuentra empadronada en las Illes 
Balears, pero figura en el censo definitivo como persona afectada en el ámbito del sistema 
sanitario público de las Illes Balears, se podrá excepcionar el requisito del empadronamiento. 
No obstante, la persona afectada no podrá haber cobrado una ayuda de este tipo en ninguna 
comunidad autónoma y debe cumplir el resto de los requisitos.

Artículo 4.  Pago de las ayudas.
La ayuda regulada en esta ley se pagará en un máximo de tres ejercicios 

presupuestarios.

Artículo 5.  Procedimiento para el pago de las ayudas.
La tramitación, la resolución y el pago de las ayudas corresponderán a la Secretaría 

General de la Consejería de Salud de la Administración de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears, previa convocatoria pública. En aquellos procedimientos en los que no recaiga 
resolución dentro del plazo de seis meses desde la publicación de la convocatoria, se 
entenderán desestimadas las solicitudes.

Artículo 6.  Pérdida de la ayuda y régimen sancionador.
1. La obtención de la ayuda sin reunir las condiciones requeridas para ello dará lugar a la 

revocación de la misma y, en su caso, al reintegro de las cantidades percibidas con la 
exigencia de los intereses correspondientes.

2. Constituye infracción administrativa la obtención de la ayuda falseando las 
condiciones requeridas para su concesión u ocultando las que la hubieran impedido.

3. Por la comisión de esta infracción se impondrán las siguientes sanciones 
acumulativas:

a) Multa del doble de las cantidades percibidas indebidamente.
b) Pérdida de la posibilidad de obtener ayudas o subvenciones de la Administración de la 

comunidad autónoma o de las entidades que forman parte de su sector público durante el 
plazo de tres años.

c) Prohibición de contratar con la Administración de la comunidad autónoma o las 
entidades que forman parte de su sector público durante el plazo de tres años.

4. Corresponderá a la Secretaría General de la Consejería de Salud de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears la tramitación y la resolución de los 
correspondientes procedimientos sancionadores.
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Disposición final primera.  
Se autoriza a la Consejería de Salud para dictar las disposiciones necesarias para el 

desarrollo de esta ley.

Disposición final segunda.  
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Butlletí Oficial 

de les Illes Balears».
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§ 149

Ley 12/2018, de 15 de noviembre, de servicios a las personas en el 
ámbito social en la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 146, de 22 de noviembre de 2018

«BOE» núm. 294, de 6 de diciembre de 2018
Última modificación: 14 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2018-16678

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La configuración de los servicios sociales en Europa, en cuanto servicios de interés 

general, habilita la flexibilización de las normas del mercado interior, ya que no se consideran 
actividades económicas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 106.2 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea. Los servicios de asistencia social, como servicios de 
interés general, deben responder a los principios de universalidad, igualdad de acceso, 
equidad, continuidad de las prestaciones, transparencia y calidad. También les resulta de 
aplicación el Protocolo núm. 26 del Tratado de Lisboa, que declara que «las disposiciones de 
los Tratados no afectarán en modo alguno a la competencia de los estados miembros, para 
prestar, encargar y organizar servicios de interés general que no tengan carácter 
económico» (artículo 2). Luego, los estados son competentes para organizar sus servicios 
sociales.

Son, por tanto, los estados miembros competentes para organizar sus servicios y 
prestaciones sociales, siendo aplicable el principio de no discriminación, la libertad de 
circulación de las personas y, en su caso, la normativa contractual pública, contenida en la 
Directiva 2014/23/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, 
relativa a la adjudicación de contratos de concesión, y la Directiva 2014/24/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública.

Por otra parte, la gestión de los servicios sociales se encuentra sujeta a un sistema de 
descentralización política y de gestión según lo previsto en el artículo 148.1.20 de la 
Constitución Española, en virtud del cual corresponden al Estado las bases y la 
coordinación, y a las comunidades autónomas el desarrollo y la ejecución prestacional; y los 
apartados 14, 15, 16, 39 y 49 del artículo 30 y el apartado 5 del artículo 31 del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears, aprobado por la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero. De 
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ahí que la comunidad autónoma de las Illes Balears, de conformidad con lo previsto en su 
Estatuto, pueda aprobar esta regulación, ya que no invade los títulos competenciales del 
Estado.

La Directiva 2014/24 no interfiere en la organización que de los servicios sociales hagan 
los distintos estados o poderes subestatales competentes, como es el caso de las Illes 
Balears. Se reconoce a los poderes públicos la libertad para prestar por sí mismos 
determinadas categorías de servicios, en concreto los servicios que se conocen como 
servicios a las personas, como son los servicios sociales, y para organizarlos de manera que 
no sea necesario celebrar contratos públicos, por ejemplo, mediante la simple financiación 
de estos servicios o la concesión de licencias o autorizaciones a los operadores que 
cumplan las condiciones previamente fijadas por el poder adjudicador, siempre que dicho 
sistema garantice los objetivos del modelo social propio, una publicidad suficiente y se ajuste 
a los principios de transparencia y no discriminación. Y esa posibilidad es objeto de 
desarrollo en esta ley. Esta posibilidad está prevista en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
contratos del sector público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014. Concretamente, las disposiciones adicionales cuadragésimo séptima, 
cuadragésimo octava y cuadragésimo novena prevén, sucesivamente: los principios 
aplicables a los contratos de concesión de determinados servicios, como los de carácter 
social, sanitario o educativo; la reserva de determinados contratos de servicios sociales, 
culturales y de salud para determinadas organizaciones (tal como recoge el artículo 18 de 
esta ley), y la legislación de las comunidades autónomas relativa a instrumentos no 
contractuales para la prestación de servicios públicos de carácter social, que fundamenta el 
capítulo I de esta ley.

II
Los principios reguladores sobre los que descansan las previsiones de esta ley son: 

carácter público del modelo y de alcance universal, cooperación institucional pública y 
colaboración de las entidades no lucrativas del Tercer Sector de Acción Social y, en su caso, 
del sector privado para preservar la eficiencia y mejor calidad del sistema, facilitando la 
consolidación del tercer sector, referente en el compromiso solidario de la sociedad civil para 
prestar servicios a personas en especiales situaciones, como ocurre en muchos de los 
países de la Unión Europea.

La principal seña de identidad es la titularidad pública del servicio –que garantiza los 
principios de universalidad y calidad–, gestionado mediante mecanismos de 
descentralización funcional y de colaboración horizontal entre los distintos sujetos públicos, 
que se complementa con la colaboración de las entidades no lucrativas del Tercer Sector de 
Acción Social y la iniciativa privada, en su caso, con distintas fórmulas e intensidad, pero sin 
desvirtuar los rasgos públicos del modelo. La arquitectura del modelo se caracteriza por una 
red de servicios publificados en su gestión, profesionalizados y de calidad en su prestación, 
flexible en sus relaciones, y arraigado en el territorio mediante un tejido de sinergias e 
interdependencias multifuncionales, muy relevante al nivel local. El diseño propuesto viene a 
validar y ajustar un modelo que ha venido funcionando de forma eficaz, y claramente 
comprometido con las políticas públicas mantenidas de forma constante hasta la actualidad. 
De este modo, el artículo 10 de la Ley 4/2009, de 11 de junio, de servicios sociales de las 
Illes Balears, establece que el sistema público de servicios sociales está integrado por el 
conjunto de recursos, prestaciones, actividades, programas, proyectos y equipamientos 
destinados al bienestar social de la población, de titularidad del Gobierno de las Illes Balears, 
de los consejos insulares y de las entidades locales, así como también los que la 
administración contrate con las entidades de iniciativa social, mercantil o civil. Y al respecto 
cabe destacar que, entre los principios rectores de los servicios sociales relacionados en la 
Ley 4/2009, ya citada, destacan el de descentralización y desconcentración, por el que los 
consejos insulares, las mancomunidades y los municipios deben aproximar tanto como sea 
posible los servicios a la ciudadanía, mediante la zonificación territorial y la 
descentralización; así como el principio de intervención comunitaria, por el que el sistema 
público de servicios debe promover la intervención en el ámbito comunitario con la voluntad 
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de priorizar las acciones preventivas y conseguir procesos de inserción social íntimamente 
ligados al entorno social y más próximo a la ciudadanía.

Dentro del concepto de servicios a las personas en el ámbito social está incluido el 
servicio de orientación profesional recogido en la Cartera Común del Servicio Nacional de 
Empleo, dirigido a colectivos especialmente vulnerables, tales como colectivos con 
discapacidad, colectivos con especiales dificultades de inserción laboral, personas con 
diagnósticos de salud mental, etc. El servicio de orientación profesional está definido en el 
artículo 8.1 del Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera 
Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo, y tiene como objetivos ayudar a las 
personas usuarias a mejorar su empleabilidad, promover su carrera profesional y facilitar su 
contratación u orientación hacia la autoocupación.

La colaboración de las entidades no lucrativas del Tercer Sector de Acción Social y del 
sector privado se articula mediante fórmulas de acción concertada, que publifican, en la 
medida que cooperan con el interés público, la gestión privada, lo que permite que esta 
coadyuve en la viabilidad y la eficacia del propio modelo público. Esta opción está vinculada 
con el principio de participación, que aconseja que los poderes públicos promuevan la 
implicación de las personas usuarias, de las entidades y de la ciudadanía en general en la 
planificación, la gestión y la evaluación de los servicios.

Asimismo, como cierre del sistema, se prevé la posibilidad de contratar servicios y 
prestaciones complementarios, que deberán respetar las normas de contratación pública, 
que garantizan la adecuada transparencia e igualdad de trato. Normas de contratación que, 
para prestaciones a personas efectuadas por el tercer sector, contendrán previsiones 
singulares pensadas en la mejor calidad subjetiva de la prestación como elemento 
determinante para considerar la oferta que suponga mejor relación calidad/precio.

En todo caso, esta colaboración privada no puede desnaturalizar la filosofía pública del 
sistema, alejado, por lo demás, de la lógica del mercado.

III
La Ley 3/2018, de 29 de mayo, del Tercer Sector de Acción Social, establece que forman 

parte del Tercer Sector Social de las Illes Balears las entidades de iniciativa social y privada, 
cuya finalidad principal es promover la inclusión socio-laboral y el ejercicio efectivo de los 
derechos de personas, familias, grupos, colectivos o comunidades que afronten situaciones 
de vulnerabilidad o exclusión, desprotección, discapacidad o dependencia, presten apoyo o 
realicen las actividades necesarias en los ámbitos de servicios sociales, laboral, educativo, 
sanitario, o cualquier otro transversal que afecte a los mencionados colectivos. También 
incorpora, de manera excepcional, dentro de esta categoría a las empresas de inserción y a 
los centros especiales de ocupación sin ánimo de lucro de imprescindibilidad social que 
reúnen unos determinados requisitos.

La misma Ley 3/2018 define lo que se debe considerar intervención social como aquellas 
actividades desarrolladas con el fin de promover la inclusión social y el ejercicio efectivo de 
los derechos de las personas, familias, grupos, colectivos o comunidades que afrontan 
situaciones de vulnerabilidad o exclusión, desprotección, discapacidad o dependencia, que 
luchan contra la desigualdad social, la marginación, la desprotección y la violencia machista, 
y que avanzan en la necesaria transformación social hacia una sociedad más justa, solidaria, 
igualitaria, participativa y democrática. En particular, se consideran como actividades de 
intervención social de los servicios sociales, la promoción del acceso a la ocupación, las 
actividades de inserción laboral y formación para la calificación profesional.

Además declara como actividades de interés general aquellas actividades de 
intervención social, llevadas a cabo por organizaciones no lucrativas, realizadas por personal 
remunerado o por personal voluntario, de manera desinteresada y libremente. En concreto, 
se considerarán como tal la provisión (diseño, prestación, evaluación y mejora) de servicios 
de responsabilidad pública, o ajenos a esta, y la realización de otras actividades o proyectos 
de intervención.

El artículo 6.4 de la Ley 3/2018, ya citada, establece que las prestaciones y los servicios 
de responsabilidad pública en el ámbito de la intervención social constituyen el sistema de 
servicios sociales que habitualmente serán de carácter no económico, cuando menos, 
excepcionalmente, podrán ser servicios de interés económico general, en los términos en 
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que estos conceptos están definidos en la normativa de referencia de la Unión Europea, 
tanto si son provistos directamente por las administraciones públicas, como si estas cuentan 
con la colaboración de la iniciativa privada.

Por otra parte, el artículo 15 de la Ley 3/2018, citada anteriormente, define la acción 
concertada como un instrumento para formalizar la colaboración entre las administraciones 
públicas y las organizaciones del Tercer Sector de Acción Social en cuanto a la provisión de 
servicios de responsabilidad pública en el ámbito de la intervención social.

IV
El régimen de acción concertada es una opción organizativa que permite concertar la 

prestación de servicios sociales con entidades no lucrativas del Tercer Sector de Acción 
Social y, si procede, entidades del sector privado, con la opción de que cuando existan 
análogas condiciones de eficacia, calidad y costes, las administraciones públicas para el 
establecimiento de conciertos darán prioridad a las entidades sin ánimo de lucro. Destaca la 
importancia tanto histórica como cuantitativa de la intervención de las entidades de iniciativa 
privada sin ánimo de lucro del Tercer Sector de Acción Social en los servicios sociales.

Esta ley determina el alcance y el significado de esta acción concertada, las modalidades 
de servicios y prestaciones, así como el sistema de contraprestación.

Los servicios que opten a un modelo de acción concertada deben disponer de 
autorización y acreditación administrativa y estar inscritos en el Registro Unificado de 
Servicios Sociales, previsto en la Ley 4/2009, de 11 de junio, de servicios sociales de las Illes 
Balears, o en el registro de entidades del Servicio de Ocupación de las Illes Balears, que se 
deberá regular mediante reglamento; asimismo, hay que cumplir un conjunto de obligaciones 
de gestión y de control fijadas legalmente y desarrolladas reglamentariamente.

Corresponde al Gobierno de las Illes Balears, entre las directrices de planificación, 
establecer los aspectos básicos a los que se tienen que someter los conciertos sociales y su 
alcance correspondiente. En concreto, tienen que regularse: la tramitación de la solicitud 
para acogerse a esta modalidad, la duración máxima del concierto y las causas de extinción; 
las obligaciones de la entidad titular del servicio concertado; el sometimiento de la acción 
concertada al derecho administrativo; y las singularidades del régimen del personal.

Tiene que existir una reglamentación que determine los derechos y las obligaciones 
derivados de la selección mencionada y establezca las condiciones técnicas y económicas 
para la prestación de la actividad concertada concreta. Las entidades que accedan al 
régimen de concertación lo tienen que formalizar con el acuerdo de acción concertada 
correspondiente.

La elección de servicio de servicios sociales concertado no implica, en ningún caso, un 
trato menos favorable ni una desventaja para la ciudadanía, y se respetará la equivalencia 
de prestación de la cartera de servicios.

La cuantía global de los fondos públicos destinados al sostenimiento de los servicios 
concertados, a fin de hacer efectivo el régimen económico de las prestaciones de servicios 
sociales objeto de concierto, se establecerá en los presupuestos de la comunidad autónoma.

V
Existirá siempre la posibilidad de acudir a fórmulas de contratación pública ordinaria para 

poder preservar la eficacia del sistema público, cuando este, por motivos coyunturales, no 
pueda dar cumplimiento a las exigencias de calidad –por objeto o plazo– de determinados 
servicios o prestaciones. Aquí deberá respetarse el principio de igualdad de trato de todas 
las personas o entidades licitadoras y la tipificación del contrato deberá ajustarse a las notas 
propias, de tal forma que en ausencia de riesgo empresarial –que será lo ordinario– el 
contrato deberá calificarse como contrato de servicios, aunque puede preverse un plazo 
acorde al propio objeto y finalidad. Existe, además, la posibilidad de una regulación 
simplificada y de reserva de contratos –habilitada por la Directiva 2014/24 en sus 
artículos 76 y 77– que se regulan, dentro del ámbito competencial propio, en esta ley.

Resulta posible, en contratos de prestaciones directas a la ciudadanía en el ámbito 
social, adoptar medidas de licitación más específicas, que atiendan a las especialidades 
expuestas. Esto significa que un contrato de prestaciones personales de carácter social 
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podría estar excepcionado de las reglas de concurrencia propias de un contrato típico de 
servicios o productos, dado el marcado carácter estratégico, desde la perspectiva de 
correcta prestación del mismo, optando por la modalidad de reservas. Junto a esta opción, 
existe la posibilidad de un procedimiento simplificado que ponga atención en las propias 
características del servicio y, en especial, la regla de la mayor calidad/precio que se 
concretará en la cualificación concreta del personal encargado de prestar el servicio. Y ello 
porque no puede desconocerse que es una actividad de interés general que se rige, 
principalmente, por los principios de universalidad, solidaridad, eficiencia económica y 
adecuación.

En la articulación de este procedimiento especial, junto a medidas de simplificación 
administrativa, deben tenerse en cuenta los siguientes aspectos: a) la especial valoración de 
la solvencia de las entidades licitadoras (con limitación de la subcontratación); b) la 
determinación de criterios de adjudicación que pongan en valor la calidad/precio, vinculada a 
la calidad, la experiencia contrastada del personal que prestará efectivamente el servicio y la 
participación de los profesionales en la gestión; c) la necesaria regulación de supuestos de 
anormalidad en estos contratos desde la perspectiva social de la oferta; y d) la determinación 
de condiciones especiales de ejecución que garanticen la correcta prestación del servicio.

VI
De acuerdo con el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 

administrativo común de las administraciones públicas, quedan acreditados los principios de 
necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. Al 
respecto, en virtud de los principios de necesidad y eficacia, esta norma identifica claramente 
las finalidades perseguidas y evita cargas innecesarias. En este sentido, establece los 
principios básicos de la contratación, la acción concertada y la cooperación directa entre las 
administraciones y las entidades privadas para la prestación de servicios a las personas en 
el ámbito de los servicios sociales, todo con el fin de proveer a la ciudadanía de servicios de 
calidad.

En virtud del principio de proporcionalidad, esta norma contiene la regulación 
imprescindible para atender la necesidad que se debe cubrir con la norma, después de 
constatar que no hay otras medidas menos restrictivas de derechos o que impongan menos 
obligaciones a los destinatarios. De esta forma, la definición de instrumentos de gestión para 
la prestación de servicios a las personas en el ámbito de los servicios sociales permitirá 
incorporar a la misma gestión elementos propios y específicos del sistema de servicios 
sociales de nuestra comunidad autónoma. Así, la acción concertada, la reserva de mercado, 
la priorización del Tercer Sector Social y los convenios singulares permiten dar una mayor 
estabilidad y calidad a la colaboración entre la administración pública y la iniciativa privada, 
todo en aras de mejorar la calidad del sistema y la atención a las personas.

Con objeto de garantizar el principio de seguridad jurídica, esta norma resulta coherente 
con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión Europea, para generar un 
marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de certeza, que facilite el 
conocimiento y la comprensión y, en consecuencia, la actuación y la toma de decisiones de 
las personas y empresas. En este caso, se pretende crear el marco normativo regulador de 
la prestación de servicios a las personas en el ámbito de los servicios sociales.

En aplicación del principio de transparencia, cabe afirmar que los objetivos de la 
regulación y su justificación se encuentran definidos claramente. Asimismo, queda 
acreditada en el expediente la realización de la consulta pública previa prevista en el 
artículo 133 de la Ley 39/2015, ya citada. Además, a lo largo de la norma se prevé el respeto 
a los principios de publicidad, transparencia y no discriminación, intermediando, por ejemplo, 
la convocatoria de los conciertos sociales o la publicación de su formalización, así como la 
publicación de los contratos específicos y de los convenios singulares establecidos al 
capítulo III.

Finalmente, en aplicación del principio de eficiencia, la norma identifica claramente los 
fines perseguidos y evita cargas innecesarias. Así, el objeto de la norma es precisamente el 
de desarrollar una nueva forma de gestión de los servicios destinados y de atención directa e 
inmediata a las personas a fin de conseguir una mayor eficiencia, entendida no tan solo a 
efectos administrativos y de ahorro de recursos, sino también en términos de una mayor 
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calidad del servicio y de adecuación a las necesidades reales y elección de la persona 
usuaria. Así, frente a otros sistemas de gestión como es la contratación, mediante la acción 
concertada se priorizan otros aspectos como la libre elección de la persona o el arraigo de 
esta en el entorno del servicio del cual ha venido disfrutando.

Además, cabe destacar el estudio de esta norma por parte del Consejo de Servicios 
Sociales de las Illes Balears, órgano consultivo y de participación social en el ámbito de los 
servicios sociales, regulado en los artículos 53 y siguientes de la Ley 4/2009, de 11 de junio, 
de servicios sociales de las Illes Balears. Asimismo, cabe destacar el dictamen del Consejo 
Económico y Social de las Illes Balears, de 10 de julio de 2018, de acuerdo con la 
Ley 10/2000, de 30 de noviembre, del Consejo Económico y Social de las Illes Balears.

CAPÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Articulo 1.  Objeto y finalidad de la ley.
1. La presente ley tiene por objeto establecer los principios básicos de la contratación, la 

concertación y la cooperación directa de los servicios a las personas en el ámbito social que 
celebren las administraciones públicas competentes en las Illes Balears, con la finalidad de 
proveer unos servicios de calidad a la ciudadanía.

2. De conformidad con los referidos principios, se regulan fórmulas de colaboración-
concertación que sirvan para complementar y preservar el modelo público de prestación de 
servicios a las personas en el ámbito de los servicios sociales, caracterizado por las notas de 
universalidad, de aseguramiento, financiación y planificación públicos, de gestión pública o 
privada concertada en base a la exigencia de idénticas prestaciones y niveles de calidad, y 
de evaluación y control públicos. Asimismo, se diseña un régimen singular de contratación 
pública que ponga el acento en la calidad, que podrá ser utilizado cuando se utilicen 
fórmulas de contratación pública.

3. Las fórmulas previstas en esta norma deberán ser aplicadas atendiendo a la mejor 
eficacia y eficiencia de la prestación que se pretenda satisfacer, para lo que deberá 
motivarse la opción elegida.

4. El Gobierno de las Illes Balears promoverá fórmulas de cooperación 
interadministrativa para conseguir el mejor funcionamiento del modelo de prestación de 
estos servicios esenciales a las personas.

CAPÍTULO I
Régimen de colaboración privada en la gestión de servicios sociales a las 

personas mediante acción concertada

Artículo 2.  De la acción concertada de servicios sociales a las personas en las Illes Balears.
1. Las administraciones competentes de las Illes Balears, para complementar el sistema 

público y garantizar una adecuada equidad y calidad de las prestaciones incluidas en la 
cartera de servicios o del servicio de orientación profesional, podrán encomendar la 
prestación de dichos servicios de su competencia mediante el sistema de acción concertada, 
a entidades sin ánimo de lucro del Tercer Sector Social, tal y como se definen en los 
artículos 3 y 4 de la Ley 3/2018, de 29 de mayo, del Tercer Sector de Acción Social, o, si 
cabe, a entidades privadas, dando preferencia en este último caso a las entidades del Tercer 
Sector Social, cuando existan análogas condiciones de eficacia, calidad y costes, y de 
acuerdo con los requisitos que establece esta ley y con respeto a los principios de 
publicidad, transparencia y no discriminación.

2. A los efectos de esta ley, se entiende por régimen de acción concertada la prestación 
por terceros de servicios sociales incluidos en la cartera de servicios sociales y el servicio de 
orientación profesional recogido en la Cartera Común del Sistema Nacional de Empleo, y en 
los que la financiación, el acceso y el control administrativo serán públicos.

3. La cooperación mediante la acción concertada comporta la adscripción funcional de 
los servicios correspondientes a la Red Pública de Servicios Sociales y supone que las 
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entidades concertadas, independientemente de su naturaleza jurídica, se someten a un 
catálogo de obligaciones de control que podrán afectar a su plan de cuentas y a su sistema 
de contabilidad, a sus sistemas de información, al control de calidad, a la auditoría de 
cuentas, a las auditorias de protección de datos y a presentar una planificación trienal en 
recursos humanos e inversiones. En todo caso se preservará el modelo de gestión privada 
del centro y su identidad corporativa.

Artículo 3.  Principios de la acción concertada.
Las administraciones públicas de las Illes Balears ajustarán su acción concertada con 

terceros para la prestación a las personas de servicios sociales a los siguientes principios:
a) Subsidiariedad, principio conforme al cual la acción concertada con entidades públicas 

o privadas sin ánimo de lucro estará subordinada, con carácter previo, a la utilización óptima 
de los recursos propios.

b) Solidaridad, potenciando la implicación de las entidades del tercer sector en la 
prestación de servicios a las personas de carácter social y de acuerdo con la Ley 3/2018, ya 
citada.

c) Igualdad, garantizando que en la acción concertada quede asegurado que la atención 
que se preste a las personas usuarias se realice en plena igualdad con las personas 
usuarias que sean atendidas directamente por la administración pública.

d) Eficiencia presupuestaria, fijando contraprestaciones económicas a percibir por las 
entidades concertadas de acuerdo con las tarifas máximas y mínimas o bien los módulos 
que se establezcan, que cubrirán como máximo los costes variables, fijos y permanentes de 
prestación del servicio, sin incluir beneficio industrial.

e) No discriminación, estableciendo condiciones de acceso a la acción concertada que 
garanticen la igualdad entre las entidades que opten a ella.

f) Publicidad, previendo que las convocatorias de acción concertada y la adopción de 
acuerdos de acción concertada que se suscriban sean objeto de publicación en el Butlletí 
Oficial de les Illes Balears.

g) Transparencia, difundiendo en el Portal de transparencia los acuerdos de acción 
concertada suscritos y los procedimientos en tramitación, conforme a las condiciones que 
establece la normativa estatal y autonómica de transparencia.

h) Intencionalidad social y ambiental, alcanzando distintos logros en tales ámbitos, así 
como en los de igualdad de género, de innovación en la gestión de las entidades y de los 
servicios públicos, y estableciendo tales objetivos de manera expresa en el objeto de los 
conciertos.

i) Participación, estableciendo mecanismos para la implicación efectiva de las personas 
usuarias en la prestación y evaluación de los servicios.

j) Calidad asistencial. Es el principio que inspirará la organización de la acción 
concertada en todos sus aspectos.

k) Libre elección y arraigo de las personas usuarias. Son los principales criterios de 
elección de la entidad que prestará el servicio.

Artículo 4.  Planificación y objeto de la acción concertada.
1. Con una periodicidad anual, las administraciones de las Illes Balears competentes en 

materia social y empleo, como parte de sus competencias de planificación, realizarán una 
previsión de las prestaciones y servicios que se pretende que sean objeto de acción 
concertada, junto con una tasación de su coste y un informe justificativo de carecer de 
medios propios para su gestión, de la idoneidad de la modalidad de gestión elegida y de la 
planificación establecida para dotarse de medios propios para la gestión directa de tales 
prestaciones o servicios cuando fuera previsible que estos se fueran a prestar de manera 
permanente y fueran, además, esenciales para la efectividad de los derechos sociales.

2. Esta planificación tiene que definir aquellos servicios que son considerados, de 
manera excepcional, servicios de interés económico general. Para la determinación de este 
carácter se tendrá en cuenta, como criterio fundamental, el arraigo de las personas usuarias 
a los servicios y la implantación de los servicios al territorio.
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3. Podrán ser objeto de acción concertada de los servicios relacionados en el anexo de 
esta ley:

a) La reserva y la ocupación de plazas o la prestación de servicios para su uso exclusivo 
por las personas usuarias del sistema de servicios sociales público, cuyo acceso será 
autorizado por la administración competente cuando las entidades cumplan los criterios 
previstos para ello.

b) La gestión integral de prestaciones técnicas o servicios de servicios sociales.
4. Los acuerdos de acción concertada garantizarán que la atención que se preste a la 

ciudadanía con derecho a cobertura de servicios será la misma para todos, sin otras 
diferencias que las sociales inherentes a la propia naturaleza del proceso asistencial o de la 
prestación social.

5. Los servicios concertados formarán parte de la red pública y no podrán cobrar a las 
personas usuarias cantidad alguna distinta al precio público por las prestaciones propias del 
sistema del servicio concertado de que se trate. El cobro a las personas usuarias de 
cualquier cantidad en concepto de servicios complementarios, al margen del precio público, 
deberá ser autorizada por la administración competente.

Artículo 5.  Requisitos exigibles a las entidades gestoras de los servicios concertados.
1. Podrán suscribir acuerdos de acción concertada las entidades del Tercer Sector de 

Acción Social que presten los servicios objeto del concierto y lo soliciten expresamente en 
los plazos y la forma que se determinen.

2. No obstante lo anterior, en los procedimientos de acción concertada de servicios 
declarados de interés económico general, podrán subscribir conciertos todas las personas 
físicas o jurídicas de carácter privado, con o sin ánimo de lucro, sea cual sea la forma 
jurídica que adopten, que presten los servicios objeto del concierto y lo soliciten 
expresamente en los plazos y la forma que se determinen.

3. Podrá utilizarse la acción concertada con aquellas entidades que cumplan los 
requisitos que se establezcan en la normativa de desarrollo de esta ley y, en especial:

a) Disponer de la oportuna acreditación administrativa para la prestación del servicio 
objeto de la acción concertada. Excepcionalmente, en aquellos casos en los que se 
acrediten las circunstancias de la disposición final primera, será suficiente la autorización.

b) Estar inscritas en el registro correspondiente.
c) Acreditar la disposición de los medios y recursos suficientes para garantizar el 

cumplimiento de las condiciones previstas en el acuerdo de acción concertada. En concreto, 
en el caso de reserva y ocupación de plazas, las entidades deberán acreditar la titularidad 
del servicio o su disponibilidad por cualquier título jurídico válido por un período no inferior a 
la vigencia del concierto.

d) Acreditar el cumplimiento de cualquier otra normativa que, con carácter general o 
específico, les sea de aplicación, tanto por la naturaleza jurídica de la entidad como por el 
tipo de servicio objeto de concertación.

e) Comunicar, a efectos de la preceptiva acreditación, los cambios de accionariado o de 
titularidad para preservar la identidad institucional que justificó el acuerdo de colaboración.

Reglamentariamente la Consejería de Trabajo, Comercio e Industria regulará la creación 
y las normas de funcionamiento del registro de entidades para poder optar a la acción 
concertada en los servicios de orientación profesional, así como los requisitos para la 
autorización prevista en letra a) de este apartado.

4. La formalización de la colaboración se efectuará mediante un documento 
administrativo, denominado acuerdo de acción concertada, cuyo modelo tiene que aprobar la 
persona titular del departamento competente. Se podrá subscribir un único concierto para la 
reserva y la ocupación de plazas en varios servicios o para la gestión integral de una 
pluralidad de prestaciones o servicios cuando todos ellos dependan de una misma entidad 
titular.
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Artículo 6.  Procedimientos de concertación y criterios de preferencia a favor de entidades 
del Tercer Sector Social.

1. La normativa sectorial regulará los procedimientos para que las entidades que 
cumplan los requisitos establecidos puedan acogerse al régimen de acción concertada 
conforme a los principios generales establecidos en el artículo 3 de esta ley.

2. La iniciación del procedimiento deberá quedar justificada mediante resolución 
acreditativa de la concurrencia de circunstancias que hagan necesario acudir a la acción 
concertada para la gestión de una determinada prestación de servicio, prevista en el 
artículo 4 de esta ley.

3. La selección de las entidades, previa convocatoria, en su caso, deberá basarse en los 
siguientes criterios, que quedarán determinados en el objeto y las condiciones de la 
resolución:

a) El arraigo de la persona en el entorno de atención y las condiciones de atención que 
demanda.

b) La implantación en la localidad donde vaya a prestarse el servicio.
c) La libre elección y lista de espera de acceso a los servicios.
d) Cualesquiera otros que resulten determinantes para la valoración de la capacidad y la 

idoneidad de las entidades.
4. En aquellos procedimientos de concertación para servicios declarados de interés 

económico general en los que puedan participar entidades privadas con ánimo de lucro, 
siempre que existan análogas condiciones de eficacia, calidad y costes, así como de 
eficiencia presupuestaria, para formalizar los acuerdos de acción concertada tienen 
preferencia las entidades del Tercer Sector Social.

Artículo 7.  Duración, renovación, modificación y extinción de la acción concertada.
1. La duración de los acuerdos de acción concertada será la establecida en cada 

acuerdo con un máximo de diez años. No obstante lo anterior, se podrán renovar de acuerdo 
con lo que se establezca reglamentariamente y las normas presupuestarias, siempre que se 
mantenga la demanda de prestación del servicio.

2. Los acuerdos de acción concertada podrán ser objeto de revisión y, en su caso, de 
modificación en los términos que se establezca en el correspondiente acuerdo, cuando 
varíen las circunstancias iniciales de su suscripción, con el fin de adecuar las condiciones 
económicas y las prestaciones asistenciales a las nuevas necesidades. En todo caso, el 
cambio de finalidad de la entidad o de control financiero de la misma obligará a la revisión 
del acuerdo inicial de acción concertada.

3. Extinguido el acuerdo de acción concertada por alguna de las causas que se 
establecen en esta ley, la administración que realizó la acción concertada garantizará a las 
personas usuarias la continuidad en la prestación del servicio.

4. Queda prohibida la cesión, total o parcial, de los servicios objeto del acuerdo de 
acción concertada. No obstante, cuando la entidad concertada sea declarada en concurso 
de acreedores, la administración pública competente podrá autorizar la cesión, junto con la 
adopción de las medidas precisas para garantizar la continuidad y la calidad del servicio.

Artículo 8.  Contenido mínimo de los acuerdos de acción concertada.
Los acuerdos de acción concertada que se suscriban deberán incluir necesariamente 

estipulaciones referidas a los siguientes apartados:
a) Las condiciones técnicas de ejecución.
b) El sistema para el acceso de las personas usuarias.
c) La garantía de los derechos de la persona usuaria y la información a la ciudadanía de 

sus derechos y deberes.
d) El contenido de los servicios y la delimitación de las prestaciones que constituyen el 

objeto del concierto.
e) La fórmula de pago en contraprestación por los servicios concertados, así como el 

sistema de facturación y documentación que debe aportarse para el abono de los servicios 
prestados.
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f) La duración del acuerdo y las causas de resolución.
g) El sistema de penalizaciones por incumplimiento de las condiciones del acuerdo.
h) El resto de condiciones exigidas por la legislación vigente.

Artículo 9.  Causas de extinción de los acuerdos de acción concertada.
1. Los acuerdos de acción concertada se extinguirán por cumplimiento y vencimiento del 

plazo, siempre que no se hayan renovado de acuerdo con lo que se establezca 
reglamentariamente y de acuerdo con las normas presupuestarias, o por resolución.

2. Serán causas de resolución de los acuerdos de acción concertada las siguientes:
a) Incumplimiento de las normas de carácter obligatorio a que deben sujetarse los 

servicios sociales y las obligaciones en materia de seguridad e instalaciones.
b) Prestación defectuosa de las obligaciones acordadas.
c) Incumplimiento de los objetivos cualitativos y cuantitativos establecidos, siempre que 

el incumplimiento sea imputable a la entidad concertada, así como de las estipulaciones 
esenciales del acuerdo.

d) Infracción de la legislación fiscal, laboral, de la Seguridad Social, de integración social 
de personas con discapacidad y de prevención de riesgos laborales, en los términos que se 
establecen en la Ley de contratos del sector público estatal.

e) Pérdida sobrevenida de las condiciones técnicas, económicas y financieras que 
habilitaron el acuerdo, la revocación o la caducidad de la autorización de apertura y 
funcionamiento.

f) Alteración en el control de la entidad por cambios en la participación del accionariado 
cuando esta condición haya sido determinante en la formalización del acuerdo de acción 
concertada.

g) Renuncia de la entidad concertada.
h) Aquellas otras que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 10.  Evaluación y seguimiento de los servicios prestados mediante acción 
concertada.

1. El departamento competente en la materia de cada administración que subscriba 
acuerdos de acción concertada aprobará un modelo de evaluación de los contenidos y las 
estipulaciones recogidos en los acuerdos de acción concertada de asistencia o de prestación 
de servicios sociales.

2. Las entidades y los servicios concertados estarán sometidos a las actuaciones que 
desde el departamento competente en la materia de cada administración que subscriba un 
acuerdo de acción concertada se determinen respecto de las condiciones técnicas y la 
evaluación de la calidad del servicio, así como a los procesos de seguimiento y controles 
económicos y administrativos que, para el cumplimiento del acuerdo de acción concertada, 
se vayan adoptando.

3. Las cuestiones litigiosas derivadas de la aplicación del régimen de acción concertada 
serán resueltas por la administración pública competente, sin perjuicio de que, una vez 
agotada la vía administrativa, puedan someterse a la jurisdicción contencioso-administrativa.

CAPÍTULO II
Reglas específicas de contratación pública de servicios sociales dirigidos a las 

personas

Artículo 11.  Reglas singulares para contratación de servicios sociales a las personas.
Serán de aplicación a los contratos de servicios sociales prestados a las personas por 

las administraciones públicas competentes en el ámbito de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears las previsiones de esta ley.
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Artículo 12.  Exigencias de solvencia específica para garantizar la calidad de la prestación.
1. Para poder participar en las licitaciones de servicios sociales del anexo de esta ley, las 

empresas deberán acreditar una solvencia económica y financiera suficiente en una cuantía 
referida al volumen de negocios en el ámbito de las actividades correspondiente al objeto del 
contrato en relación, como máximo, a los tres últimos ejercicios disponibles, que se tendrá 
que determinar en cada caso, en el pliego de cláusulas administrativas particulares, y que 
nunca será inferior al 75% del presupuesto base de licitación, del lote al que se concurre o 
de la anualidad media del contrato en caso de contratos de una duración superior a un año.

2. Se exige solvencia técnica acreditada mediante requisitos técnicos de acreditación o 
estándares de calidad; experiencia previa en la gestión de los servicios objeto del contrato, 
que se tiene que determinar, en cada caso, en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares; y disposición de equipo humano profesional en materia de gestión de los 
servicios licitados.

3. En ningún caso se admitirá la subcontratación de la prestación principal.

Artículo 13.  Presupuesto base de licitación.
1. El presupuesto base de la licitación deberá incluir todos los costes directos e 

indirectos de la prestación, entre los cuales tienen que figurar necesariamente los costes 
salariales, los de Seguridad Social, los de formación permanente obligatoria, los de seguros, 
los de prevención de riesgos laborales, los de vigilancia de la salud y, en su caso, los 
derivados de la necesidad de uniformidad del personal mínimo necesario para la ejecución 
del contrato.

2. Estos costes se calculan, como mínimo, de acuerdo con lo que establezca el convenio 
colectivo de referencia de aplicación al sector que corresponda y teniendo en cuenta, en su 
caso, el personal a subrogar.

Artículo 14.  Plazos de los contratos de servicios sociales a personas.
Con carácter general, la duración de estos contratos será de seis años, salvo que fuese 

necesario un plazo mayor por circunstancias debidamente justificadas, como la adecuada 
amortización de inversiones en contratos especialmente complejos o la continuidad de la 
asistencia para las personas usuarias a quienes el cambio de prestador pudiera repercutir 
negativamente, con respeto, en todo caso, a los principios de una libre y efectiva 
competencia en el mercado.

Artículo 15.  Utilización de modelo de concesión de servicios.
1. Siempre que la calidad de la prestación no se vea afectada ni se ponga en riesgo la 

equidad del modelo, la administración competente podrá utilizar como fórmula de provisión 
de determinados servicios, la concesión de servicios, transfiriendo un riesgo operacional.

2. Son contratos de concesión de servicios los consistentes en el derecho a explotar a 
riesgo y ventura el servicio, o bien en dicho derecho acompañado de un precio, siempre que 
esos servicios sean actividades de titularidad pública o competencia propia.

3. La transferencia al concesionario de un riesgo operacional resulta indispensable para 
atribuir a la relación jurídica la condición de concesión de servicios. Las restantes 
condiciones, el hecho de que la prestación vaya destinada de forma directa a su utilización 
por los particulares y que la organización del servicio se encomiende en mayor o menor 
grado al concesionario son consecuencias, bien del mismo concepto de servicio público que 
tiene el objeto de la concesión, bien de la propia exigencia de asunción del riesgo derivado 
de la explotación del servicio.

4. El plazo de una concesión de servicios deberá justificarse en el tiempo de 
recuperación de los costes de inversión por referencia a la tasa interna de rentabilidad 
ofertada.

Artículo 16.  Criterios de adjudicación vinculados a la calidad.
1. La adjudicación de contratos de los servicios que figuran en el anexo de esta ley podrá 

realizarse, cuando así se considere conveniente para una mejor ejecución de la prestación, 
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respetando las exigencias de la legislación estatal en materia de contratación pública, y al 
amparo de la disposición adicional cuadragésimo séptima de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de contratos del sector público, mediante las reglas singulares siguientes:

a) Se exigirá una cualificación subjetiva especial que acredite la experiencia, y la calidad 
y la disponibilidad de medios adecuados para cumplir la prestación de conformidad con lo 
previsto en esta ley.

b) Se atenderá, como criterio de adjudicación para determinar la oferta más ventajosa o, 
en su caso, de negociación, al mayor valor añadido de la oferta desde la perspectiva de la 
calidad y la garantía de continuidad, accesibilidad, asequibilidad, disponibilidad y 
exhaustividad de los servicios.

2. En este supuesto, el precio, como criterio de adjudicación, no podrá superar en su 
ponderación el 20% y se podrán exigir y valorar como criterios de adjudicación los 
siguientes:

a) Un plan de gestión en el que, más allá de los requisitos mínimos establecidos en el 
pliego de prescripciones técnicas, se valoren elementos como la determinación de objetivos 
asistenciales.

b) Los medios de control y garantía de la calidad y los instrumentos para favorecer la 
accesibilidad y la resolución de los servicios.

c) Los mecanismos para posibilitar la participación de los profesionales en la gestión.
d) Las estrategias de mejora de la gestión y la prestación de los servicios.
e) Las políticas de coordinación y potenciación del trabajo en red con otros dispositivos 

asistenciales.
f) Los planes para mejorar la respuesta a la demanda no urgente de servicios y resolver 

situaciones de incremento de la demanda y la atención domiciliaria.
g) Los programas de atención a colectivos socialmente vulnerables, y los programas de 

promoción de la salud, los programas docentes y los programas de investigación.
h) La implicación y la corresponsabilización de las personas usuarias, así como las 

soluciones de innovación que aporten mayor valor añadido al servicio, elementos todos ellos 
en relación con los servicios objeto del contrato.

i) La experiencia del personal directivo del contrato en la dirección o la coordinación de 
servicios similares (con la adjudicación de una puntuación determinada por cada año de 
experiencia).

j) Las medidas de formación y reciclaje de los profesionales.
k) Las medidas de conciliación.
En todo caso, estos criterios tienen que respetar lo que dispone el artículo 145.5 de la 

Ley 9/2017, ya citada.
3. Deberán excluirse del procedimiento de contratación las ofertas que no obtengan, 

como mínimo, el 50% de la puntuación correspondiente a la calidad técnica.

Artículo 17.  Ofertas anormalmente bajas.
1. En todo caso, los pliegos deben establecer los criterios para determinar las ofertas 

anormalmente bajas. Estos criterios se pueden fundamentar en el incumplimiento de 
disposiciones de obligado cumplimiento en materia de protección del empleo, condiciones de 
trabajo o costes salariales mínimos por categoría profesional, o en el hecho de que se ponga 
en riesgo objetivo el cumplimiento de las condiciones especiales de ejecución que figuren en 
el pliego.

2. En caso de que se identifique una oferta anormalmente baja, se requerirá, entre otros 
aspectos, el desglose de los precios y la justificación del impacto de las condiciones sociales 
y organizativas del servicio para acreditar la viabilidad de las proposiciones económicas.

Artículo 18.  Contratos reservados a entidades del tercer sector en el ámbito de los servicios 
sociales.

1. El departamento competente en la materia podrá reservar la participación en los 
correspondientes procedimientos de adjudicación de contratos de servicios sociales que 
figuran en la disposición adicional cuadragésimo octava de la Ley estatal 9/2017, ya citada.
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2. Las organizaciones a que se refiere el apartado anterior deberán cumplir las 
condiciones siguientes:

a) Su objetivo será la realización de una misión de servicio público vinculada a la 
prestación de los servicios mencionados.

b) Los beneficios se reinvertirán con el fin de alcanzar el objetivo de la organización; en 
caso de que se distribuyan o redistribuyan beneficios, la distribución o la redistribución 
deberá basarse en consideraciones de participación.

c) Las estructuras de dirección o propiedad de la organización que ejecute el contrato se 
basarán en la propiedad de los empleados o en principios de participación o exigirán la 
participación activa de los empleados, las personas usuarias o las partes interesadas.

d) El poder adjudicador de que se trate no tiene que haber adjudicado a la organización 
un contrato para los mismos servicios de acuerdo con este artículo en los tres años 
precedentes.

3. La duración máxima del contrato no excederá de tres años.
4. En los anuncios de licitación correspondientes deberá hacerse referencia a la presente 

disposición.

Artículo 19.  Responsable del contrato.
1. En los contratos objeto de esta ley, el órgano de contratación nombrará a una persona 

responsable del contrato que, en caso de que sea funcionario público, tenga atribuida la 
condición de autoridad, en los términos establecidos por la normativa de función pública.

2. El pliego o el documento que rige la contratación determina las facultades concretas 
de control de ejecución atribuidas al responsable del contrato, que, como mínimo, son las 
siguientes:

a) Actuar como representante del órgano de contratación en las relaciones con el 
contratista; ser el único interlocutor válido para dictar las instrucciones de ejecución a la 
persona representante del contratista y proponer la interpretación del contrato ante el órgano 
de contratación.

b) Hacer el seguimiento del cumplimiento del contrato, mediante controles e informes 
periódicos.

c) Verificar el cumplimiento de las condiciones especiales de ejecución, incluido el 
mantenimiento de los requisitos de solvencia del contratista y de los subcontratistas.

d) Informar sobre los incumplimientos contractuales y proponer al órgano de contratación 
la imposición de penalidades o, en su caso, la resolución del contrato.

e) Proponer al órgano de contratación, si proceden, las modificaciones y las prórrogas 
del contrato.

f) Certificar la correcta ejecución de la prestación, a los efectos de reconocimiento de la 
obligación de pago.

3. Los responsables del contrato tienen que suscribir el Código de principios y conductas 
recomendables en la contratación pública y las declaraciones de bienes y/o intereses que 
reglamentariamente se establezcan.

4. El órgano de contratación, cuando se aparte de alguna propuesta del responsable del 
contrato en su ámbito de competencias, deberá motivar por escrito su decisión.

5. En el marco de las funciones de asistencia y cooperación con los entes locales, y de 
acuerdo con lo que establezca la legislación vigente, los órganos supramunicipales y el 
departamento competente en materia de administración local asistirán a los municipios que 
lo requieran en las funciones de la persona responsable del contrato.

Artículo 20.  Condiciones especiales de ejecución.
1. En los contratos objeto de esta ley, los órganos de contratación incluirán condiciones 

especiales de ejecución, que se podrán calificar como obligaciones esenciales, que 
aseguren que los servicios contratados se prestan en condiciones de calidad, continuidad, 
accesibilidad, disponibilidad, exhaustividad e innovación.

2. Se incluirán en todo caso como condiciones especiales de ejecución de los contratos:
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a) La obligación de la persona o la entidad contratista de nombrar a una persona 
representante que actúe como único interlocutor con la persona responsable del contrato.

b) El cumplimiento del plan de gestión del servicio.
c) Condiciones especiales vinculadas al mantenimiento de la estabilidad laboral en el 

servicio, que se pueden concretar en una duración mínima de los contratos laborales que 
abarque como mínimo la vigencia del contrato, o vinculadas al mantenimiento de las 
condiciones laborales existentes.

d) La adecuación de los medios personales adscritos al contrato con respecto a la 
idoneidad de los profesionales directivos y del personal en atención a su titulación y 
especialización, y respecto a los programas de formación y control de calidad.

e) Medidas de control de la calidad y de valoración de las personas usuarias.
3. Cuando el órgano de contratación lo considere conveniente para garantizar la 

continuidad y la calidad del servicio, se podrá exigir al contratista, en el pliego o el 
documento que rige la contratación:

a) La subrogación de todo o parte del personal que esté ejecutando el contrato en el 
momento de la licitación, o el establecimiento de protocolos de actuación o sistemas de 
garantía para situaciones que puedan poner en peligro la continuidad del servicio.

b) Condiciones de mejora ambiental, de eficiencia energética o, cuando proceda, 
vinculadas a la alimentación de proximidad y ecológica, según el objeto del contrato.

c) Medidas de control del cumplimiento y mantenimiento de los elementos de 
accesibilidad, de acuerdo con la normativa.

d) Condiciones de ejecución destinadas a la integración social, como la obligación de 
contratar personas en riesgo de exclusión o subcontratar partes accesorias en centros 
especiales de trabajo o empresas de inserción socio-laboral, siempre que el número de 
personas destinadas a la ejecución del contrato, la tipología de la prestación o la existencia 
de prestaciones accesorias lo permitan.

En caso de que la entidad gestora del servicio contratado contemple la contratación o la 
subcontratación de personas en riesgo de exclusión o de centros especiales de ocupación o 
empresas de inserción socio-laboral, se exigirá de manera específica la protección de estas 
personas en las evaluaciones de riesgos laborales, así como la adopción, si cabe, de las 
medidas preventivas y de protección necesarias.

CAPÍTULO III
Sistema de cooperación directa con entidades del Tercer Sector Social

Artículo 21.  Cooperación directa con entidades del Tercer Sector Social.
1. Las entidades del Tercer Sector Social, cuando su actividad tenga un carácter singular, 

tal y como se define en el artículo 12.3 de la Ley 3/2018, de 29 de mayo, del Tercer Sector 
de Acción Social, podrán cooperar directamente en la prestación de determinados servicios 
sociales conforme a la planificación y a la legislación establecidas.

2. La posibilidad de esta cooperación deberá justificarse en una mejor eficiencia de la 
prestación, de eficacia presupuestaria y en la no distorsión indebida de la competencia. En 
concreto, las condiciones de cooperación no pueden implicar la obtención de ningún 
beneficio de sus prestaciones, independientemente del reembolso de los costes variables, 
fijos y permanentes necesarios para prestarlas, ni proporcionar ningún beneficio a sus 
miembros, ni referirse a las actividades comerciales que realizan esas entidades.

3. Será preceptivo que las asociaciones de voluntariado e instituciones que puedan 
participar en acciones de cooperación se encuentren inscritas en el Registro 
correspondiente, con la finalidad de acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos en 
esta norma y en otras normativas aplicables.

4. Los acuerdos de cooperación directa tendrán la forma de convenio singular de 
cooperación y se regirán por lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas. Estos acuerdos se publicarán en la página web del 
Gobierno de las Illes Balears.
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Artículo 22.  Principios de contratación de las entidades concertadas.
Las entidades que colaboren mediante acción concertada o cooperación directa y que no 

tengan la condición de poder adjudicador, aplicarán, siempre que sea posible, los principios 
de transparencia y concurrencia cuando deban realizar contratos.

Disposición adicional primera.  Régimen supletorio aplicable.
En todas las cuestiones no previstas expresamente en el capítulo II de esta ley, sobre las 

reglas específicas de contratación pública de servicios sociales dirigidos a las personas, se 
aplicará la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Disposición adicional segunda.  Régimen extraordinario.
(Derogada)

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio de los procedimientos.
Esta ley no será aplicable a los procedimientos ya iniciados antes de su entrada en vigor, 

que se regirán por la normativa anterior.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 

opongan a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Excepciones al requisito de la acreditación.
Por motivos de urgencia o cuando se trate de servicios de reciente implantación, y 

siempre que no se puedan satisfacer las necesidades de la población con otros servicios 
idóneos, la administración puede subscribir, previa acreditación de tales circunstancias, 
acuerdos de acción concertada con las entidades de iniciativa privada que tengan 
autorizados los servicios. Estos conciertos se subscribirán por un año y se pueden ampliar y 
renovar si, en este periodo, los servicios obtienen la acreditación, o si subsisten las 
necesidades que hayan motivado su formalización.

Disposición final segunda.  Registro de Entidades de Ocupación.
El Gobierno de las Illes Balears, a propuesta de la Consejería de Trabajo, Comercio e 

Industria, aprobará, en el plazo máximo de dieciocho meses desde la entrada en vigor de 
esta ley, el reglamento de creación y normas de funcionamiento del registro de entidades 
para poder optar a la acción concertada de los servicios de orientación profesional, así como 
los requisitos para la acreditación prevista en la letra a) del apartado 3 del artículo 5 de esta 
ley.

Disposición final tercera.  Desarrollo y entrada en vigor de la ley.
1. Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears a dictar cuantas disposiciones de 

aplicación y desarrollo de la presente ley sean necesarias, dentro del marco competencial 
que establece el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears.

2. La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Butlletí Oficial 
de les Illes Balears.

ANEXO
Códigos CPV de servicios sociales

75330000-8 Prestaciones familiares (prestaciones económicas).
75231240-8 Servicios de reinserción (prisión).
79611000-0 Servicios de búsqueda de trabajo (inserción laboral).
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80110000-8 Servicios de enseñanza preescolar.
85310000-5 Servicios de asistencia social.
85321000-5 Servicios sociales administrativos.
85322000-2 Programa de acción municipal.
98000000-3 Otros servicios comunitarios, sociales o personales.
98130000-3 Servicios diversos prestados por asociaciones.
Servicio de comida a domicilio:
55521000-8 Servicios de suministro de comidas para particulares.
55521100-9 Servicios de entrega de comida a domicilio.
55521200-0 Servicios de entrega de comidas.
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§ 150

Decreto-ley 4/2022, de 30 de marzo, por el que se adoptan medidas 
extraordinarias y urgentes para paliar la crisis económica y social 

producida por los efectos de la guerra en Ucrania

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 44, de 31 de marzo de 2022
«BOE» núm. 136, de 8 de junio de 2022

Última modificación: 13 de diciembre de 2024
Referencia: BOE-A-2022-9389

I
La guerra en Ucrania ha agravado la tensión en los mercados energéticos y ha puesto 

en peligro la recuperación económica iniciada en el momento en que se empezaba a ver el 
final de la pandemia de la COVID-19.

Tanto es así que las instituciones de la Unión Europea han recomendado la adopción de 
medidas de contención, así como mantener en vigor las rebajas fiscales y las subvenciones 
puestas en marcha para aligerar la factura de la electricidad a los consumidores y, en 
general, medidas que contribuyan a favorecer la utilización de energías renovables que 
rebajen la dependencia energética de Europa hacia Rusia.

En el Estado español, se trató también esta cuestión en la XXVI Conferencia de 
Presidentes celebrada en la isla canaria de La Palma, en la que se acordó reforzar los 
mecanismos de cooperación entre el Gobierno del Estado y las comunidades autónomas 
entorno a cuatro grandes ejes, ayuda humanitaria y acogida de personas desplazadas como 
consecuencia del conflicto bélico, respuestas a los incrementos de los precios de la energía, 
desarrollo de los fondos europeos y articulación del Plan Nacional de Respuesta a las 
Consecuencias de la Guerra en Ucrania, con el objetivo de reforzar y garantizar la 
cooperación institucional para responder a las consecuencias socio-económicas de la 
invasión rusa.

En este contexto resulta imprescindible adoptar, de forma urgente, también en las Illes 
Balears, medidas extraordinarias destinadas a asegurar el bienestar de la ciudadanía, 
medidas de contención ante los daños que se producen para el consumo y la reactivación 
económica a consecuencia del incremento de precios de la energía y de las materias 
primeras, medidas para facilitar la acogida de las personas desplazadas a causa del conflicto 
bélico, así como medidas para rebajar la dependencia energética de Rusia a través del 
impulso del hidrógeno verde y de las energías renovables.

II
La invasión militar no provocada e injustificada de Rusia contra Ucrania que busca 

socavar la seguridad y la estabilidad europeas y mundiales ha sido condenada por el 
Consejo Europeo con la máxima firmeza en sus Conclusiones de 24 de febrero de 2022 
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haciendo hincapié en el hecho de que supone una grave violación del derecho internacional 
y de los principios de la Carta de las Naciones Unidas.

Dependiendo de cómo evolucione el conflicto, en base a las estimaciones actuales, es 
probable que la Unión se enfrente a un gran número de personas desplazadas debido al 
conflicto armado, posiblemente entre 2,5 millones y 6,5 millones, de las que se calcula que 
entre 1,2 millones y 3,2 millones solicitarán protección internacional. El Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) estima que, en el peor de los casos, 
hasta 4 millones de personas podrían huir de Ucrania.

En este sentido, el pasado 4 de marzo, el Consejo de la Unión Europea, en su formación 
de Justicia y Asuntos de Interior (JAI) aprobó la Decisión de ejecución (UE) 2022/382 del 
Consejo de 4 de marzo de 2022 por la que se constata la existencia de una afluencia masiva 
de personas desplazadas procedentes de Ucrania en el sentido del artículo 5 de la Directiva 
2001/55/CE a fin de que se ponga en marcha el mecanismo de la protección temporal.

El artículo 2 de la Decisión establece el ámbito de aplicación de la protección temporal a 
las personas desplazadas desde Ucrania desde el 24 de febrero de 2022 de ahora en 
adelante, a consecuencia de la invasión militar por parte de las fuerzas armadas rusas que 
empezó en esta fecha. Estas personas son: a) nacionales ucranianos que residían en 
Ucrania antes del 24 de febrero de 2022; b) apátridas y nacionales de terceros países 
diferentes de Ucrania que tenían protección internacional o una protección nacional 
equivalente en Ucrania antes del 24 de febrero de 2022, y c) miembros de las familias de las 
personas a las que se refieren las letras a) y b).

Además, el apartado cuarto señala que serán considerados miembros de una familia, 
siempre que la familia ya estuviera presente y residiendo en Ucrania antes del 24 de febrero 
de 2022: a) el cónyuge de una persona prevista en el apartado 1, letras a) o b), o su pareja 
de hecho con la que mantenga una relación estable, si la legislación o la práctica del estado 
miembro de que se trate otorga a las parejas de hecho un trato comparable al de las parejas 
casadas en virtud del derecho nacional en materia de extranjería; b) los hijos menores 
solteros de una persona prevista en el apartado 1, letras a) o b), o de su cónyuge, sin 
distinción de si nacieron dentro o fuera del matrimonio o fueran adoptados; c) otros parientes 
próximos que viviesen juntos como parte de la unidad familiar en el momento de las 
circunstancias relacionadas con la afluencia masiva de personas desplazadas y que 
dependieran totalmente o principalmente de la persona prevista en el apartado 1, letras a) o 
b), en aquel momento.

Ahora bien, tal y como se establece en el considerando 13, de conformidad con lo que 
dispone la Directiva 2001/55/CE, los estados miembros pueden ampliar la protección 
temporal a todos los apátridas o los nacionales de terceros países diferentes de Ucrania que 
residieran legalmente en Ucrania que no puedan volver a su país o región de origen en 
condiciones seguras y duraderas. Entre estas personas se podrían incluir los nacionales de 
terceros países que estuvieran estudiando o trabajando en Ucrania por periodos breves en el 
momento de los acontecimientos que condujeron a la afluencia masiva de personas 
desplazadas. En cualquier caso, estas personas tienen que ser admitidas en la Unión por 
razones humanitarias sin exigirles, en particular, que estén en posesión de un visado válido o 
que dispongan de medios de subsistencia suficientes o de documentos de viaje válidos, para 
garantizar un paso seguro con el fin de volver a su país o región de origen.

En este contexto, se animaba a los estados miembros a considerar la posibilidad de 
ampliar la protección temporal a las personas que huyeron de Ucrania poco antes del 24 de 
febrero de 2022, a medida que aumentaban las tensiones, o que se encontraron en el 
territorio de la Unión (por ejemplo, de vacaciones o por motivos laborales) justo antes de 
esta fecha y que, a consecuencia del conflicto armado, no pueden volver a Ucrania.

Así mismo, el Real decreto 1325/2003, de 24 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre régimen de protección temporal en caso de afluencia masiva de personas 
desplazadas, en sus artículos 4, apartado b), y 6, habilita al Gobierno español a declarar el 
régimen de protección temporal en supuestos de emergencia por acuerdo del Consejo de 
Ministros, el cual se aprobó en la sesión extraordinaria de 8 de marzo de 2022, en los 
términos establecidos en la Decisión de ejecución (UE) 2022/382 del Consejo. Este acuerdo 
se ha publicado mediante la Orden PCM/170/2022, de 9 de marzo (BOE núm. 59, de 10 de 
marzo de 2022).
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En desarrollo de este acuerdo del Consejo de Ministros, se ha emitido la Orden 
PCM/169/2022, de 9 de marzo, por la que se desarrolla el procedimiento de reconocimiento 
para la protección temporal a personas afectadas por el conflicto en Ucrania, en el que se 
indica que la solicitud de protección temporal autoriza a la persona interesada para 
permanecer en territorio español y para percibir las ayudas sociales gestionadas por el 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones previstos en el artículo 20 del 
Reglamento sobre el régimen de protección temporal en caso de afluencia masiva de 
personas desplazadas, mientras se tramita la solicitud, para lo cual la Policía Nacional tiene 
que expedir la documentación correspondiente. Así mismo, la Oficina de Asilo y Refugio 
tramitará las solicitudes de protección temporal mediante el procedimiento de urgencia.

Por su parte, el Gobierno de las Illes Balears, en una declaración institucional aprobada 
por el Consejo de Gobierno de 28 de febrero de 2022, ha mostrado su solidaridad y apoyo al 
pueblo ucraniano y se puso a disposición de los ciudadanos ucranianos residentes en las 
Illes Balears y de los isleños que se puedan encontrar en territorio ucraniano en la búsqueda 
de información sobre las vías para abandonar o evacuar Ucrania.

En el marco de dicha Decisión del Consejo de la Unión Europea, el apoyo del Gobierno 
de las Illes Balears se ha ampliado también a las personas afectadas por el conflicto, que 
huyen de Ucrania, y se ha comprometido a poner a su disposición alojamientos temporales 
para facilitar su protección.

En este sentido, el 14 de marzo de 2022 el Consejo de Gobierno aprobó una 
autorización al Servicio de Salud de las Illes Balears para permitir el acceso temporal a las 
instalaciones hoteleras destinadas a la cuarentena de contactos estrechos de la COVID-19 
de personas acogidas al sistema de protección temporal de la Decisión de ejecución (UE) 
2022/382 del Consejo, de 4 de marzo de 2022, a personas afectadas por el conflicto de 
Ucrania que puedan encontrar acogida en España. En concreto, se trata del uso del hotel 
Melià Bellver, situado en Palma, hasta el día 30 de marzo de 2022, fecha en la cual expira el 
contrato de uso subscrito por el Servicio de Salud. A pesar de que esta actuación ha 
permitido dar cobertura a las necesidades más inmediatas, se tienen que encontrar 
alojamientos alternativos tanto para las personas que se encuentran en el hotel como para 
las que puedan llegar en el marco del futuro programa estatal de acogida.

Por lo tanto, este decreto ley tiene, entre otros, el objetivo de simplificar los 
procedimientos para conseguir instalaciones públicas o privadas que se pongan a 
disposición de la entidad o entidades de acogida de las personas desplazadas, que 
determine el Gobierno estatal en el programa que está consensuando con el resto de las 
comunidades autónomas, atendiendo el carácter urgente y de emergencia social provocada 
por la guerra en Ucrania.

Así, por un lado, se propone reducir de forma excepcional la documentación necesaria y 
de los plazos de tramitación para la obtención de instalaciones mediante arrendamiento por 
concertación directa a favor de la comunidad autónoma. Por el otro, se habilita al Consejo de 
Gobierno para aprobar una convocatoria de ayudas directas a las personas afectadas por el 
conflicto de Ucrania, a las personas que acojan niños que se encuentren sometidos al marco 
de los desplazamientos temporales regulados en los artículos 187 y 188 del Reglamento de 
extranjería, aprobado mediante el Real Decreto 55/2011, de 20 de abril, a sus domicilios 
particulares o entidades sociales que ofrezcan acogida a instalaciones de alojamiento 
colectivo, bajo el régimen de las ayudas económicas de emergencia regulados en el título IV 
del Decreto Ley 10/2020, de 12 de junio, de prestaciones sociales de carácter económico de 
las Illes Balears.

Además, con el objetivo de amortecer los efectos económicos que supone la guerra en 
Ucrania sobre los suministros básicos de alimentos, carburantes y energía en la población 
de las Illes Balears, con especial incidencia en la socialmente más vulnerable, se habilita a la 
consejera de Asuntos Sociales y Deportes para tramitar la ampliación de la dotación de los 
créditos de las líneas de subvención vigentes para entidades de distribución de alimentos o 
de ayudas destinadas a paliar la pobreza energética.

Por último, dada la necesidad urgente de personal de carácter técnico para la gestión de 
los expedientes de contratación y de subvenciones mencionados, se propone la habilitación 
de programas temporales, con una duración máxima de dos años, siempre que no se 
puedan asumir los objetivos asignados al proyecto mediante los recursos humanos 
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disponibles en la estructura orgánica y funcional de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears, en el marco en todo caso de la legislación sustantiva 
administrativa y laboral vigente, y también de las leyes de presupuestos generales.

Por otro lado, el artículo 13 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia (LAPAD), 
dispone que la atención a las personas en situación de dependencia y la promoción de su 
autonomía personal se tienen que orientar hacia la consecución de una mejor calidad de 
vida y autonomía personal, en un marco de efectiva igualdad de oportunidades, de acuerdo 
con los siguientes objetivos: a) facilitar una existencia autónoma en su medio habitual, todo 
el tiempo que quieran y sea posible; b) proporcionar un trato digno en todos los ámbitos de 
su vida personal, familiar y social, y c) facilitar su incorporación activa en la vida de la 
comunidad.

El servicio de promoción de la autonomía personal y prevención de la situación de 
dependencia se regula mediante el Decreto 86/2010, de 25 de junio, por el que se 
establecen los principios generales y las directrices de coordinación para la autorización y la 
acreditación de los servicios sociales de atención a personas mayores y personas con 
discapacidad, y se regulan los requisitos de autorización y acreditación de los servicios 
residenciales de carácter suprainsular para estos sectores de población. Al amparo de este 
decreto, la Consejería de Asuntos Sociales y Deportes ha garantizado hasta ahora la 
atención a los niños recién nacidos hasta los 6 años, mediante actuaciones de atención 
temprana, enmarcadas en el conjunto de actuaciones de promoción de la autonomía 
personal de los niños.

Los servicios de diagnóstico y atención temprana (SEDIAP) ofrecen las atenciones 
necesarias para la promoción de la autonomía de los niños en este ciclo de desarrollo, en 
equipos especializados de atención infantil desplegados por todo el territorio de la 
comunidad autónoma. Por lo tanto, los servicios sociales de atención a la infancia cuentan 
con unos equipos con una trayectoria de tratamiento de casos que hacen recomendable que 
se puedan extender a nuevas etapas de desarrollo infantil las atenciones técnicas 
especializadas que estos necesitan.

Del mismo modo, el servicio de ayuda a domicilio, que se presta en las viviendas de 
personas con carencia de autonomía personal, con dificultades de desarrollo o con 
problemas familiares especiales, mediante personal cualificado y supervisado, proporciona 
actuaciones preventivas, asistenciales, educativas, rehabilitadoras, de apoyo psicosocial, 
domésticas, de ofrecimiento de comida a domicilio y de atención a estas personas y a su 
entorno familiar, para que mantengan la autonomía personal, la calidad de vida y la relación 
con el entorno próximo.

Una vez superadas las fases más graves de la crisis sanitaria provocada por la 
COVID-19 y que se han eliminado muchas de las medidas de restricción a la atención 
presencial, es imprescindible y urgente actuar para promover al máximo la autonomía 
personal de las personas en situación de dependencia, puesto que estas se han visto 
gravemente perjudicadas por las consecuencias físicas y psicosociales de esta pandemia, 
especialmente los niños y los mayores en situación de dependencia.

Es voluntad de la Consejería de Asuntos Sociales y Deportes ofrecer los mencionados 
servicios de promoción de la autonomía personal, dado que se trata de prestaciones 
garantizadas de la Cartera básica de servicios sociales que, como tal, contribuyen 
directamente a la calidad de vida de las personas beneficiarias.

La puesta en marcha de estos servicios exige la autorización de las entidades que 
quieran prestarlo en régimen de concertación. Actualmente, ninguna entidad está autorizada 
para llevar a cabo esta actividad en niños de entre 6 y 11 años y pocas para prestar el 
servicio a mayores y garantizar un desarrollo territorial adecuado. Esta carencia supone un 
grave perjuicio para las personas afectadas.

Dada la necesidad urgente y la falta de entidades autorizadas se quiere reconocer, de 
forma excepcional, la experiencia de las entidades acreditadas que prestan los servicios de 
diagnóstico y atención temprana para autorizarlas a llevar a cabo las tareas del servicio de 
promoción de autonomía personal para niños de entre 6 y 11 años. Del mismo modo, las 
entidades acreditadas para prestar el servicio de ayuda a domicilio podrían hacer efectivo el 
servicio de promoción de autonomía personal para mayores.
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Por esta razón, se modifica también la Ley 4/2009, de 11 de junio, de servicios sociales 
de las Illes Balears, con objeto de introducir un nuevo artículo que regule una autorización 
excepcional, con un tiempo limitado a 18 meses, para la prestación de servicios prioritarios 
de nueva creación, cuando estos no estén previstos en la Cartera de Servicios Sociales o 
para los cuales no existen entidades concertadas. Durante este plazo, además de iniciar la 
prestación provisional del servicio, las entidades autorizadas tendrán que tramitar, siguiendo 
el procedimiento ordinario, la autorización definitiva o acreditación del servicio, ante la 
administración correspondiente.

III
El servicio de transporte interurbano regular de viajeros en autobús de Mallorca está 

operado por las empresas adjudicatarias de los tres lotes del contrato de concesión de 
servicios de transporte público regular de viajeros de uso general de Mallorca. En este 
contrato, iniciado el 1 de enero de 2021 con una vigencia de 10 años prorrogable por 5 más, 
se establece la fórmula tipo de revisión del precio de los contratos de transporte regular de 
viajeros por carretera mediante vehículos con motor de combustión alimentado con gasóleo, 
aprobada por el Gobierno del Estado por medio del Real Decreto 75/2018, de 19 de febrero. 
Así, esta fórmula recoge, entre otros costes, la evolución del coste del gasóleo de 
automoción. Por ahora, el Gobierno del Estado no ha aprobado ninguna fórmula tipo para 
contratos que utilicen vehículos con otras tecnologías de propulsión más sostenibles.

Se produce la circunstancia de que las tres empresas adjudicatarias del contrato, en su 
oferta, incluyeron como mejora la utilización de autobuses que funcionan con una energía de 
propulsión alternativa al gasóleo, menos contaminante para el medio ambiente, como es el 
gas natural comprimido, de forma que Mallorca es la primera región española que opera 
todos los servicios interurbanos con vehículos sostenibles. Por lo tanto, de los 223 
autobuses que actualmente prestan el servicio interurbano en autobús TIB en Mallorca, 198 
funcionan con gas y 18 con propulsión eléctrica.

Así pues, en el actual contexto de escalada de precios de las diferentes energías de 
propulsión, es especialmente alarmante el devastador aumento que está sufriendo el precio 
del gas natural comprimido en los últimos meses, en que ha logrado incrementos 
significativamente superiores al del precio del gasóleo de automoción. De hecho, en los 
últimos seis meses el precio del gasóleo ha subido un 14% y el precio del gas natural 
comprimido un 115%. Este hecho está provocando graves problemas de tesorería e 
importantes pérdidas económicas en la cuenta de resultados de las empresas operadoras 
del servicio de las líneas TIB en Mallorca, dado que la revisión del precio del contrato no está 
referenciada al elevadísimo precio del gas al que están haciendo frente, sino al precio del 
gasóleo, que, aunque está aumentando, no lo hace en las dramáticas proporciones en las 
que lo hace el gas, y considerando el significativo peso que tiene el coste de combustible en 
la estructura de costes del servicio.

Por lo tanto, dado el extraordinario escenario de crisis energética que se está 
produciendo, agravado por la gran incertidumbre que provoca el actual conflicto bélico ruso 
en la futura evolución de los precios energéticos, es de vital importancia para mantener la 
sostenibilidad y la viabilidad económica de las empresas del sector, la adopción de medidas 
urgentes que contrarresten estos ruinosos efectos. Las medidas tienen que ir encaminadas, 
en este caso, al hecho de que sea posible revisar, de forma excepcional e inmediata, el 
precio del contrato en función de la evolución del precio del gas que publica mensualmente 
el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, en lugar del precio del 
gasóleo.

En materia de movilidad, también se introducen beneficios fiscales aplicables en tasas 
portuarias de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. Así mismo, se considera 
necesario establecer el derecho a viajar gratuitamente en la red de servicios regulares de 
transporte interurbano por carretera y tren de Mallorca a las personas desplazadas a las Illes 
Balears a causa del conflicto bélico en Ucrania.

Por otro lado, resulta nuevamente de capital importancia agilizar y simplificar todos los 
procesos administrativos asociados a la concesión de subvenciones y ayudas incluidas 
dentro de las Medidas de diálogo social de las Illes Balears para hacer frente al impacto 
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económico y social generado por la guerra en Ucrania, aprobadas el 23 de marzo de 2022 
dentro del marco del Pacto de Reactivación de las Illes Balears.

En este documento se explicitan una serie de medidas que, por un lado, atenderán las 
necesidades más urgentes que sufren las personas desplazadas a las Illes Balears como 
consecuencia del conflicto bélico, y, por el otro, un conjunto de políticas de protección a la 
sociedad y al ámbito económico y laboral, con actuaciones dirigidas a paliar los efectos de la 
guerra, tanto para las empresas como para los trabajadores de las Illes Balears. La 
respuesta de la Administración ante esta cruenta situación tiene que ser rápida y eficiente y, 
por este motivo, se introducen nuevamente las medidas de agilización de los procesos 
subvencionales en términos parecidos a los que se establecen en la sección 1a del capítulo 
IV de la Ley 2/2020, de 15 de octubre, de medidas urgentes y extraordinarias para el impulso 
de la actividad económica y la simplificación administrativa en el ámbito de las 
administraciones públicas de las Illes Balears para paliar los efectos de la crisis ocasionada 
por la COVID-19, que estarán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022.

Por otro lado, la crisis económica y social provocada por la pandemia de la COVID-19 y 
la crisis de suministro han provocado, ya durante el ejercicio de 2021, un incremento 
significativo de precios de la energía y de las materias primas que ha afectado gravemente al 
tejido empresarial de las Illes Balears, tejido que, además, ya sufre los inconvenientes 
derivados de la insularidad. Esta subida excepcional de precios se ha visto agravada por el 
conflicto en Ucrania. La situación ha afectado gravemente a determinados contratos 
públicos, hasta el punto de poner en peligro la ejecución, especialmente la de los contratos 
de obras, ámbito en que los contratistas se ven en la necesidad de abandonar determinados 
proyectos ya iniciados dada la imposibilidad de asumir el incremento de los costes.

Teniendo en cuenta esto, y para salvaguardar el interés público, se ha considerado 
necesario adoptar, de forma urgente, las medidas imprescindibles para garantizar la 
continuidad de los contratos de obras, y también otros contratos públicos, afectados por el 
incremento de precios de las materias primas, y, por lo tanto, para garantizar la normal 
prestación de los servicios públicos afectados.

Además, esta situación ha afectado del mismo modo los contratos de todo el territorio de 
las Illes Balears, motivo por el cual, con pleno respecto al principio de autonomía local e 
insular, y en el ejercicio de las potestades de coordinación de las entidades locales y del 
régimen de tutela, se prevé que los consejos insulares y las entidades locales también 
puedan aplicar el régimen jurídico que se regula, siempre que así lo aprueben con el 
instrumento jurídico adecuado según la normativa aplicable de cada ente.

La declaración de emergencia climática y la crisis energética derivada del conflicto bélico 
entre Rusia y Ucrania hace también que hayamos de acelerar la independencia energética, 
la implementación de renovables, las adecuaciones de las redes; adopción de medidas 
necesarias para poder desarrollar las energías renovables y abandonar cualquier 
combustible fósil, incluido el gas natural que no puede ser considerado como preferente por 
parte de la Comunidad Autónoma.

Así mismo, se ha considerado urgente y necesario implementar medidas relacionadas 
con la gestión de los recursos humanos de los empleados públicos, dado que la atención a 
la situación de emergencia social que nos afecta requiere también la aprobación de 
programas de actuación, que se tienen que poder dotar de personal con la máxima agilidad 
posible.

En todo caso, para poder llevar a cabo las medidas que se tienen que adoptar como 
consecuencia del conflicto de Ucrania, los titulares de las diferentes secciones 
presupuestarias tendrán que priorizar la asignación de los recursos disponibles para atender 
los nuevos gastos.

IV
Este decreto ley contiene 19 artículos, divididos en cinco capítulos. En el capítulo I se 

encuentran las disposiciones generales, con dos artículos referidos al objeto del Decreto ley 
y a los principios que lo inspiran.

El capítulo II (artículos 3 a 7) contiene las medidas para facilitar y agilizar la acogida de 
personas desplazadas, en el sentido expuesto en el apartado II de este preámbulo. El 
capítulo III (artículos 8 a 10) contiene las medidas en materia de movilidad, en el sentido 
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expuesto en el apartado III de este preámbulo. El capítulo IV (artículos 11 a 14) contiene las 
medidas para agilizar la tramitación de subvenciones y el capítulo V (artículos 15 a 19) 
contiene medidas para asegurar el equilibrio económico de los contratos, en ambos casos 
expuestas también en el apartado III de este preámbulo.

La parte final del Decreto ley se completa con cinco disposiciones adicionales, dos 
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y dieciocho disposiciones finales, con 
las que se quiere dar solución a determinadas problemáticas de diferentes ámbitos, de 
carácter igualmente extraordinario y urgente.

Dado que esta situación repercute en los contratos del sector público de todo el territorio 
de las Illes Balears, con la disposición adicional primera se prevé que las entidades locales y 
los consejos insulares, con pleno respecto al principio de autonomía local e insular, puedan 
aplicar las normas que contiene el capítulo V de este decreto ley, siempre que así lo acuerde 
el órgano competente de la administración pública correspondiente. También se prevé que 
se puedan aplicar, si lo acuerda el órgano competente de la administración pública insular o 
local correspondiente, las normas de agilización de la actividad subvencional que contiene 
este decreto ley. En el mismo sentido, se prevé que las entidades locales y los consejos 
insulares puedan también adoptar las normas que contienen las disposiciones adicionales 
cuarta y quinta, así como las normas legales y reglamentarias de función pública que se 
modifican mediante las disposiciones finales quinta, sexta, séptima y octava de este decreto 
ley, para agilizar los procesos selectivos que tienen que derivar de las ofertas de empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo, así como facilitar el llamamiento de personal 
funcionario interino.

La disposición adicional segunda contiene normas para la gestión de los créditos para 
hacer frente a la situación de emergencia humanitaria, y la disposición adicional tercera, en 
atención al contexto económico actual, amplía el régimen de las ayudas a la financiación a 
determinadas grandes empresas elegibles, sin que las pequeñas y medianas empresas 
dejen de ser el objetivo preferencial como base del tejido empresarial balear, y siempre que 
dispongan de proyectos objetivamente viables, con el fin de promover la generación de 
actividad económica y de puestos de trabajo en las Illes Balears.

Las disposiciones adicionales cuarta y quinta introducen medidas de agilización de la 
selección y la provisión de puestos de trabajo, con la creación de una comisión permanente 
de selección y provisión, como órgano colegiado encargado, como regla general, de la 
realización de los procesos selectivos de acceso a la función pública como funcionario de 
carrera o interino de la baremación de los méritos en los procedimientos ordinarios de 
provisión de puestos de trabajo del personal al servicio de la Administración autonómica de 
las Illes Balears. Estas medidas se completan con las previsiones que contienen la 
disposición transitoria segunda y las disposiciones finales tercera, cuarta, quinta y sexta.

La urgencia de estas medidas viene determinada por la necesidad de dar cumplimiento a 
las disposiciones que contiene la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, lo cual requiere el establecimiento 
de medidas para agilizar los procesos selectivos que tienen que ejecutar las ofertas de 
empleo relativas a los procesos de estabilización que deben estar aprobadas y publicadas 
en el BOIB antes del 1 de junio de 2022.

En este contexto resulta necesario disponer de personal que se dedique en exclusiva a 
la ejecución de las convocatorias, lo que se consigue con la creación de la mencionada 
Comisión Permanente, que tiene como función principal la de nutrir la composición del resto 
de órganos (tribunales, comisiones técnicas y órganos selectivos de bolsas), así como llevar 
a cabo otras funciones genéricas, como por ejemplo informar del desarrollo, hacer 
evaluaciones, hacer memorias, fijar criterios, etc.

La creación de la Comisión Permanente implica también la necesidad de modificar las 
composiciones de cada uno de los órganos de selección en los correspondientes decretos 
reguladores para incorporar los miembros de esta, una cuestión que se lleva a cabo 
mediante las disposiciones finales quinta, sexta, séptima y octava de este decreto ley.

En atención a la necesidad urgente de promover al máximo la autonomía personal de las 
personas en situación de dependencia, las cuales se han visto gravemente perjudicadas por 
las consecuencias físicas y psicosociales de la pandemia provocada por la COVID-19, 
especialmente a los niños y los mayores en situación de dependencia, y dada la falta de 
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entidades autorizadas para prestar el servicio de promoción de la autonomía personal en 
menores de 6 a 11 años, mediante la disposición transitoria primera se reconoce, de forma 
excepcional, la experiencia de las entidades acreditadas que prestan los servicios de 
diagnóstico y atención temprana para autorizarlas a llevar a cabo, hasta el 31 de diciembre 
de 2023, las tareas del servicio de promoción de autonomía personal para niños de entre 6 y 
11 años. Del mismo modo, también hay que aprovechar la experiencia de las entidades 
acreditadas para prestar el servicio de ayuda a domicilio, autorizándolas a hacer efectivo el 
servicio de promoción de autonomía personal para mayores. Durante este tiempo, las 
entidades podrán presentar las pertinentes solicitudes de autorización y acreditación de los 
servicios de promoción de autonomía personal, y la Administración podrá resolverlas en el 
plazo establecido, sin que las personas en situación de dependencia se vean perjudicadas.

Por su parte, la disposición transitoria segunda establece un plazo máximo de tres 
meses para la creación, la dotación presupuestaria y la ocupación de los puestos de trabajo 
necesarios para poner en marcha la Comisión Permanente de Selección y Provisión, y la 
disposición transitoria tercera establece un régimen de transitoriedad para la implantación 
telemática del régimen especial de llamamiento colectivo para el nombramiento de personal 
funcionario interino.

La disposición derogatoria, como es habitual, deroga las normas de rango igual o inferior 
que se opongan a lo que dispone este decreto ley y, en particular, una norma legal en 
materia de cambio climático y transición energética y dos normas reglamentarias, en materia 
de selección y provisión del personal funcionario al servicio de la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears, en coherencia con las medidas que se introducen mediante las 
disposiciones adicionales cuarta y quinta y las disposiciones finales tercera, cuarta, quinta y 
sexta de este decreto ley.

En cuanto a las disposiciones finales, mediante la primera se modifica la Ley 4/2009, de 
11 de junio, de servicios sociales de las Illes Balears para habilitar un régimen de 
autorización excepcional de prestación de servicios sociales prioritarios de nueva creación y, 
de este modo, con carácter excepcional, permitir a las entidades que actualmente están 
acreditadas para prestar los servicios de diagnóstico y atención temprana, y las acreditadas 
para prestar el servicio de ayuda a domicilio, poder llevar a cabo el servicio de promoción de 
autonomía personal para niños de entre 6 y 11 años y el servicio de promoción de autonomía 
personal para personas mayores, respectivamente.

Mediante la disposición final segunda se introducen modificaciones en el Decreto 
legislativo 1/2014, de 6 de junio, por el que se aprueba el Texto refundido de las 
disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears en materia de tributos 
cedidos por el Estado, con objeto de establecer toda una serie de medidas tributarias 
destinadas a paliar los efectos de la crisis energética sobre las personas, así como los 
efectos de la emergencia humanitaria creada por la invasión militar rusa de Ucrania, que ha 
provocado una afluencia masiva de personas afectadas por el conflicto. Concretamente, y en 
cuanto a los tributos cedidos por el Estado, se establecen deducciones en el impuesto sobre 
la renta de las personas físicas por razón de la acogida de personas desplazadas y por 
donaciones efectuadas con motivo del conflicto. En cuanto al impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados, se prevé un tipo de gravamen reducido para 
la adquisición de vehículos eléctricos y híbridos. Se establece, así mismo, y por coherencia 
interna, la reducción del valor de estos vehículos en el impuesto sobre sucesiones y 
donaciones.

Además, y en relación con el impuesto sobre la renta de las personas físicas, es 
imprescindible y urgente actualizar los límites de la base imponible, introducidos años atrás, 
para poder aplicar las deducciones, dado el incremento de las rentas del trabajo, al menos 
en términos nominales, en estos últimos años. En efecto, según datos del Instituto Nacional 
de Estadística, el coste salarial por hora efectiva de trabajo ha aumentado un 10 % en los 
últimos cinco años, motivo por el cual se incrementan estos límites de la base imponible 
también en un 10%.

Para asegurar la aplicación de estas medidas en el ejercicio fiscal de 2022, y en 
cumplimiento de lo que dispone el artículo 10.2 de la Ley General Tributaria, especialmente 
en cuanto a las medidas relativas al impuesto sobre la renta de las personas físicas, las 
cuales, en caso de no hacer ninguna manifestación expresa respecto del momento de 
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producción de efectos, no los desarrollarían hasta el inicio del periodo impositivo del año 
2023, se prevé expresamente que estas medidas produzcan efectos a partir de la entrada en 
vigor de este decreto ley, del mismo modo que el resto de medidas tributarias y no 
tributarias.

Con la disposición final tercera se introducen modificaciones en la Ley 13/2012, de 20 de 
noviembre, de medidas urgentes para la activación económica en materia de industria y 
energía, nuevas tecnologías, residuos, aguas, otras actividades y medidas tributarias, para 
acelerar la adecuación de las redes y también la implementación de las instalaciones 
renovables y reducir los plazos de emisión de informes necesarios para llevar a cabo las 
actuaciones que requieran declaración de utilidad pública.

La disposición final cuarta introduce modificaciones en la Ley 10/2019, de 22 de febrero, 
de cambio climático y transición energética, con objeto de declarar los proyectos de 
generación de energías renovables inversiones de interés autonómico, para reducir el plazo 
de los trámites para llevar a cabo las instalaciones de estas energías renovables; además, 
se otorga el derecho de poder autoproducir energía renovable a la ciudadanía de las Illes 
Balears, y se fomenta la generación renovable distribuida. Así mismo, se establece una 
especificación para la isla de Formentera, en atención a sus peculiaridades.

También se pretende acelerar la adecuación de las redes para la implementación de las 
instalaciones renovables y reducir los plazos de ejecución para llevar a cabo las actuaciones 
que requieran declaración de utilidad pública; todo esto para avanzar en la independencia 
energética.

Las disposiciones finales quinta, sexta, séptima y octava de este Decreto ley se dictan en 
coherencia con la creación de la Comisión Permanente a que hacen referencia las 
disposiciones adicionales cuarta y quinta, y suponen la modificación del apartado 4 del 
artículo 51 de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la función pública de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears (disposición final quinta); modificaciones del Decreto 27/1994, 
de 11 de marzo, por el que se aprueba el reglamento de ingreso del personal al servicio de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears (disposición final sexta); modificaciones del 
Decreto 33/1994, de 28 de marzo, por el que se aprueba el reglamento de abastecimiento de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios al servicio de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears (disposición final séptima), y la modificación del apartado 6 del 
artículo 4 del Decreto 30/2009, de 22 de mayo, por el que se aprueba el procedimiento de 
selección del personal funcionario interino al servicio de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears (disposición final octava).

A su vez, la disposición final novena contiene modificaciones de la Ley 4/2021, de 17 de 
diciembre, de medidas extraordinarias y urgentes para ejecutar las actuaciones y los 
proyectos que se tienen que financiar con fondos europeos en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, con objeto de introducir medidas que faciliten la 
selección y el nombramiento de personal funcionario interino, en caso de necesidad urgente 
e inaplazable, de la manera más ágil posible.

En cuanto a la disposición final décima, esta introduce modificaciones en la Ley 11/2014, 
de 15 de octubre, de comercio de las Illes Balears, dado que en una situación de crisis, 
como la que vivimos, es obligado remover las trabas en la actividad económica, de acuerdo 
con lo que dispone la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, la cual introdujo 
cambios sustanciales dirigidos a suprimir o limitar los obstáculos que se oponían a la libertad 
de establecimiento y a la libertad de prestación de servicios en los estados miembros de la 
Unión Europea.

Concretamente, la Directiva incide de forma muy relevante en los criterios que han 
constituido la base de la mayor parte de las legislaciones estatales y regionales europeas en 
relación con la implantación del llamado gran establecimiento comercial.

Esta directiva motivó que se tuvieran que modificar o suprimir las autorizaciones 
comerciales autonómicas previas a la licencia sobre la instalación y las obras de los grandes 
establecimientos comerciales, pero en las Illes Balears se creó una figura jurídica, que no 
tienen la mayoría del resto de comunidades autónomas, por la que se integró en el 
procedimiento de autorización autonómica de gran establecimiento comercial la licencia de 
instalación y obras del establecimiento en cuestión, a través de un informe del municipio 
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competente sobre la instalación y las obras del establecimiento que tiene el contenido y la 
consideración de título habilitante de la instalación y las obras a efectos de la Ley 7/2013, de 
26 de noviembre, de régimen jurídico de instalación, acceso y ejercicio de actividades en las 
Illes Balears. La tramitación de este procedimiento se introdujo en la Ley 11/2014, de 15 de 
octubre, de comercio de las Illes Balears, a través de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de 
urbanismo de las Illes Balears, la cual añadió en la Ley 11/2014 mencionada una disposición 
transitoria cuarta.

Después de más de tres años de hacer la tramitación de esta autorización autonómica 
de gran establecimiento comercial, según la regulación prevista en la disposición transitoria 
cuarta mencionada, se ha comprobado que es urgente y necesario aclarar algún aspecto de 
la tramitación de este procedimiento, puesto que han ido surgiendo problemas debido a las 
diferentes interpretaciones que hacen de la normativa aplicable los ayuntamientos, que 
tienen que tramitar el subprocedimiento sobre la instalación y las obras del establecimiento 
(título habilitante) que se engloba dentro del procedimiento principal de autorización 
autonómica de gran establecimiento comercial, y también la misma Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears. En especial, es necesario y urgente aclarar que, en el marco de este 
procedimiento de autorización autonómica de gran establecimiento comercial, son los 
ayuntamientos competentes en cada caso los órganos sustantivos que tienen que hacer el 
trámite de evaluación de impacto ambiental ante la Comisión de Medio Ambiente de las Illes 
Balears, puesto que tal y como se establece en diferentes informes, y sobre todo en el 
informe de la Abogacía de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears de fecha 28 de junio 
de 2021,el ayuntamiento competente que corresponda no puede emitir el informe favorable 
sobre la instalación y las obras del establecimiento sin que antes este mismo ayuntamiento 
haya llevado a cabo el trámite ambiental ante la Comisión de Medio Ambiente de las Illes 
Balears, y el resultado de este trámite ambiental sea favorable.

Hay que destacar que la resolución del procedimiento que hace el consejero competente 
en materia de comercio trata básicamente sobre competencias de los ayuntamientos o de 
los consejos insulares, como son las materias de ordenación territorial y urbanísticas, por lo 
cual es necesario aclarar este aspecto concreto sobre el trámite ambiental en la regulación 
de este procedimiento, y adaptar así esta regulación a la realidad en cuanto a la 
administración que tiene las competencias en materia de instalación y obras, que es la 
administración municipal correspondiente en que se tiene que ubicar el gran establecimiento 
comercial de que se trate en cada caso.

Es por todo esto que se considera urgente y necesario introducir una modificación en la 
letra a) del apartado 2 de la disposición transitoria cuarta de la Ley 11/2014 mencionada, 
para evitar dudas interpretativas en el marco de los procedimientos de autorización 
autonómica de gran establecimiento comercial respecto al hecho de que son los 
ayuntamientos los órganos sustantivos que tienen que hacer el trámite ambiental ante la 
Comisión de Medio Ambiente de las Illes Balears, como entidades competentes en materia 
de instalación y obras de los establecimientos que se tengan que ubicar en su término 
municipal.

En cuanto a la disposición final undécima, es imprescindible modificar puntualmente el 
Texto Refundido de la Ley de Subvenciones, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2005, de 
28 de diciembre, con el fin de introducir la emisión de un informe preceptivo por parte de la 
Intervención General de la Comunidad Autónoma con carácter previo a la aprobación de las 
bases reguladoras de las subvenciones, de una forma análoga a la que prevé el artículo 17.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, a pesar de que con 
carácter no básico. En este sentido, el cierto es que el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR) aprobado por el Gobierno del Estado, la evaluación del 
cual ha sido aprobada así mismo por la Comisión Europea, establece que todas las 
administraciones (estatal, autonómicas y locales) beneficiarias o gestoras de los fondos 
europeos objeto del plan mencionado tienen que someter las bases reguladoras que 
aprueben a un informe previo de la Intervención General o del órgano de control interno 
respectivo, por lo que hay que introducir este informe preceptivo en nuestra legislación 
autonómica con objeto de asegurar el estricto cumplimiento de las previsiones del PRTR en 
este punto.
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También se ha considerado urgente introducir una previsión legal, en materia educativa, 
por lo que se incluye también una disposición final, la docena, que modifica la redacción del 
artículo 18 de la Ley 1/2022, de 8 de marzo, de educación de las Illes Balears, con el fin de 
ajustarla a la normativa básica en relación con la evaluación del bachillerato que contiene el 
Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la 
promoción en la educación primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la 
educación secundaria obligatoria, el bachillerato y la formación profesional.

Concretamente, en el bachillerato el profesorado de cada materia tiene que decidir, al 
finalizar el curso, si el alumnado ha logrado los objetivos y el adecuado grado de adquisición 
de las competencias correspondientes. Para obtener el título será necesario haber obtenido 
la evaluación positiva en todas las materias de los dos cursos de bachillerato. Sin embargo, 
se prevé que, de manera excepcional, el equipo docente pueda decidir la obtención de la 
titulación por parte de un alumno que haya superado todas las materias menos una siempre 
que se considere que ha logrado los objetivos y las competencias pertinentes y se haya 
presentado a las pruebas correspondientes.

Por otro lado, y dado que el incremento de precios de los materiales de construcción, 
agravado durante el primer trimestre del año, y el hecho de que los módulos de precio 
máximo de vivienda de protección oficial no se hayan modificado desde 2008, supone un 
grave obstáculo a la promoción privada de vivienda de protección oficial, con lo que resulta 
inviable la construcción en muchos casos, la disposición final decimotercera posibilita la 
actualización de estos precios de acuerdo con los incrementos efectivos de los precios de 
construcción, lo que permitirá recuperar e impulsar la promoción privada de viviendas de 
protección oficial.

En cuanto a la disposición final decimocuarta, se tiene que señalar que la industria 
audiovisual de las Illes Balears es uno de los sectores productivos con más proyección 
económica de nuestra comunidad, fuente de talento creativo y cultural, a la vez que sirve de 
fomento para la desestacionalización de la economía balear y para la innovación 
tecnológica, y que el Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears ha sido, en los 
últimos años, el agente esencial del desarrollo de la industria audiovisual balear, mediante 
las partidas presupuestarias destinadas a producción propia.

Desde el Gobierno de las Illes Balears se ha demostrado en los últimos años un 
compromiso real y firme hacia el servicio de radio y televisión pública de las Illes Balears, 
con las dotaciones económicas adecuadas para disponer de un servicio público de 
comunicación audiovisual fuerte y de calidad. Desgraciadamente, igual que otros sectores, el 
audiovisual se ha visto afectado negativamente durante la pandemia. El Ente Público de 
Radiotelevisión de las Illes Balears ha sido el motor principal de la industria audiovisual 
balear: ha fomentado la producción propia balear, con la puesta en marcha de formatos y 
programas realizados por empresas audiovisuales de nuestra comunidad, y ha dado difusión 
de contenidos de proximidad, vinculados a la sociedad y cultura de las Illes Balears, que 
hacen de vínculo y cohesión interinsular.

Desde el Gobierno de las Illes Balears igualmente se quiere continuar fomentando el 
sector audiovisual balear, para que continúe siendo una industria líder y de vanguardia de 
nuestra comunidad, apoyando a las empresas, las entidades y los profesionales autónomos 
que la conforman, cerca de 1.000 familias y más de 150 empresas.

Para la dinamización y el fomento del sector audiovisual local, para que sea de cada vez 
un instrumento de diversificación, modernización, innovación y desarrollo más potente y 
estratégico para nuestra comunidad, resulta necesario el incremento de la dotación 
presupuestaria del Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears para el ejercicio de 
2022 en 1.500.000 euros, provenientes, por un lado, de la ampliación de la aportación de 
Gobierno de las Illes Balears en 1.100.000 euros; por el otro, de la utilización de los 
remanentes de créditos del ente del ejercicio de 2021, generados por las mayores ventas de 
publicidad, por un importe de 400.000 euros.

Por ello, mediante la disposición final decimocuarta se modifica el artículo 34 de la Ley 
5/2021, de 28 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears para el año 2022, en el sentido de incrementar en 1.100.000 euros el límite 
máximo de gasto del servicio público de comunicación audiovisual para el año 2022. El 
incremento mencionado se destinará a la producción propia balear, para expandir y reforzar 
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el tejido de profesionales y empresas del sector audiovisual de las Illes Balears, impulsando 
de este modo su papel de diversificación y recuperación de la economía de las Illes Balears, 
y a la vez, dando más proyección a la carrera de éxito de estas empresas y profesionales, 
favoreciendo la consolidación del talento creativo de las Illes Balears.

Finalmente, la aprobación por el Parlamento de las Illes Balears de la Ley 18/2001, de 19 
de diciembre, de parejas estables, dotó de derechos la unión de dos personas que, con 
independencia de su orientación sexual, compartían su vida en una relación afectiva análoga 
a la conyugal.

Se reconocía un tipo de unión distinta al matrimonio cada vez más presente en la 
sociedad, y permitió a las parejas del mismo sexo, privadas hasta aquel momento de la 
protección que ofrecía el sistema jurídico o el aparato estatal, equiparar los derechos y 
deberes a los de las parejas heterosexuales, entre otros, el derecho sucesorio, el derecho de 
cobrar una pensión de viudedad, etc.

El objetivo de la Ley, que era reconocer la unión de dos personas que conviven de forma 
libre, pública y notoria en una relación de afectividad análoga a la conyugal ha sido sustituido 
en más del 80% de las solicitudes por la regularización de la situación administrativa de los 
solicitantes en materia de extranjería, lo cual ha hecho cada vez más difícil la constatación 
de la existencia de una relación de afectividad análoga a la conyugal, objeto de la Ley, tal y 
como se define en el artículo 1.

Al mismo tiempo, en la legislación autonómica comparada se ha ido pidiendo la 
acreditación de esta convivencia por un periodo de hasta dos años, mientras que la Ley 
18/2001 no exigía ningún requisito de temporalidad, y hasta el año 2019 ni siquiera que los 
dos miembros de la pareja tuvieran su residencia en las Illes Balears.

Dada la evolución tanto del número como del perfil de los solicitantes, la mínima 
modificación que se propone en el sentido de exigir la acreditación de un año de previa 
convivencia, refuerza la presunción de veracidad de la unión de las personas, su 
convivencia, y la relación de afectividad análoga a la conyugal, y evita lo posible la 
constatación cada vez más frecuente de la utilización del reconocimiento en las condiciones 
actuales de la pareja de hecho para otras finalidades no previstas en la norma. Esto 
constituye por un lado un fraude de ley de acuerdo con el apartado 4 del artículo 6 del 
Código civil, al utilizar la ley que ahora se pretende reformar para conseguir otras finalidades 
que no se prevén, es decir, en muchas ocasiones, no hay ningún vínculo afectivo entre las 
partes, y estas por su conveniencia intentan aparentar una relación afectiva y de convivencia 
inexistentes, que por otro lado llega a ser el sustrato de actuaciones delictivas, como ha 
quedado evidenciado a través de la colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado.

Con la reforma que se lleva a cabo mediante la disposición final quincena de este 
decreto ley, que modifica la Ley 18/2001, de 19 de diciembre, de parejas estables, se 
refuerza el espíritu de la ley exigiendo la acreditación de un año de convivencia previa, al 
mismo tiempo que se dota de más herramientas al órgano instructor para comprobar y 
mantener la veracidad de las inscripciones en el Registro de Parejas Estables.

Además de lo expuesto, para apoyar a las mujeres víctimas de maltrato en la disolución 
de la pareja estable que formaban con el agresor, se exime de la comunicación efectiva a la 
otra parte de la voluntad de extinguir la pareja y cancelar la inscripción en el Registro.

Así mismo, y para facilitar una mejor y más eficaz aplicación de la Ley garantizando el 
principio de jerarquía normativa, mediante la disposición final decimosexta de este decreto 
ley se modifican los preceptos del Decreto 112/2002, de 30 de agosto, por el que se crea el 
Registro de Parejas Estables de las Illes Balears y se regulan su organización y gestión, 
afectados por la modificación de la Ley 18/2001 mencionada.

La disposición final decimoséptima contiene una deslegalización de las normas que 
contienen las disposiciones adicionales cuarta y quinta y finales sexta, séptima, octava y 
decimosexta de este decreto ley, que podrán ser modificadas mediante un decreto del 
Consejo de Gobierno, así como el contenido de la disposición adicional séptima de la Ley 
4/2021, de 17 de diciembre, de medidas extraordinarias y urgentes para ejecutar las 
actuaciones y los proyectos que se tienen que financiar con fondos europeos en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que se modifica mediante el apartado 2 
de la disposición final novena de este decreto ley.
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Para terminar, la disposición final decimoctava se ocupa de la entrada vigor y también 
difiere la producción de efectos de las normas relacionadas en las disposiciones adicionales 
cuarta y quinta y las finales quinta, sexta, séptima y octava, al momento de la creación, la 
dotación presupuestaria y la efectiva ocupación de los puestos de trabajo de la Comisión 
Permanente de Selección y Provisión, respecto de la cual la disposición transitoria segunda 
establece el plazo máximo de tres meses.

IV
Ciertamente, el decreto ley, regulado en el artículo 49 del Estatuto de Autonomía de las 

Illes Balears a imagen de lo que prevé el artículo 86 del texto constitucional, constituye un 
instrumento en manos del Gobierno de la Comunidad Autónoma para hacer frente a 
situaciones de necesidad extraordinaria y urgente, aunque con el límite de no poder afectar 
determinadas materias. Como disposición legislativa de carácter provisional que es, la 
permanencia del decreto ley en el ordenamiento jurídico está condicionada a la ratificación 
parlamentaria correspondiente, mediante la denominada convalidación. Pues bien, de 
acuerdo con lo que se ha expuesto antes, y en este difícil contexto de crisis sanitaria, social 
y económica a la que están haciendo frente todas las administraciones públicas, el Gobierno 
de las Illes Balears considera adecuado el uso del decreto ley para asegurar el cumplimiento 
de los contratos de obra que se encuentran actualmente en ejecución, cuya paralización 
podría generar graves perjuicios al interés público.

En efecto, el decreto ley autonómico constituye una figura inspirada en la que prevé el 
artículo 86 de la Constitución respecto del Gobierno del Estado, cuyo uso ha producido una 
jurisprudencia extensa del Tribunal Constitucional. Así, este alto tribunal ha declarado que la 
definición, por los órganos políticos, de una situación de extraordinaria y urgente necesidad 
requiere ser explícita y razonada, y que tiene que haber una conexión de sentido o relación 
de adecuación entre la situación excepcional y las medidas que se pretenden adoptar, las 
cuales tienen que ser idóneas, concretas y de eficacia inmediata; todo esto en un plazo más 
breve que el requerido por la vía ordinaria o por los procedimientos de urgencia para la 
tramitación parlamentaria de las leyes, teniendo en cuenta que la aplicación en cada caso de 
estos procedimientos legislativos no depende del Gobierno. Así mismo, el Tribunal 
Constitucional ha dicho que no se tiene que confundir la eficacia inmediata de la norma 
provisional con su ejecución instantánea, y, por lo tanto, se tiene que permitir que las 
medidas adoptadas con carácter de urgencia incluyan posteriores desarrollos reglamentarios 
o actuaciones administrativas de ejecución de estas medidas o normas de rango legal.

En el supuesto que nos ocupa, la declaración de guerra y la invasión rusa en Ucrania, 
con las derivadas humanitarias y económicas que ha provocado el conflicto bélico, justifican 
sobradamente la adopción del decreto ley para paliar los efectos negativos de esta situación 
que afecta a la ciudadanía de las Illes Balears, así como al resto de ciudadanos españoles y 
europeos.

En cuanto a los principios de buena regulación del artículo 49 de la Ley 1/2019, de 31 de 
enero, del Gobierno de las Illes Balears, este decreto ley se justifica por razones de interés 
general, de acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, en los términos expuestos a 
lo largo de este preámbulo. En virtud del principio de proporcionalidad, en este decreto ley se 
prevé la regulación imprescindible para asegurar el mantenimiento del equilibrio económico 
de los contratos administrativos de obras. De acuerdo con el principio de seguridad jurídica, 
este decreto ley respeta la normativa autonómica, estatal y de la Unión Europea, y se integra 
en ellas, como no puede ser de otro modo. Así mismo, en cumplimiento del principio de 
transparencia, se han definido con claridad los objetivos de la norma. Y, en cuanto al 
principio de eficiencia, no se ha previsto ninguna carga administrativa innecesaria.

Para acabar, y desde el punto de vista de las competencias por razón de la materia de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, hay que añadir que este decreto ley encuentra 
anclaje, desde este punto de vista sustantivo, en los artículos 12, 20, puntos 5, 6, 15, 21, 28, 
39, y 49 del artículo 30 y puntos 5, 6 y 13 del artículo 31, del Estatuto de Autonomía de las 
Illes Balears.

Por todo ello, al amparo del artículo 49 del Estatuto de Autonomía, a propuesta del 
vicepresidente y consejero de Transición Energética, Sectores Productivos y Memoria 
Democrática; de la consejera de Presidencia, Función Pública e Igualdad; de la consejera de 
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Hacienda y Relaciones Exteriores; de la consejera de Asuntos Sociales y Deportes; del 
consejero de Educación y Formación Profesional, y de consejero de Movilidad y Vivienda, y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en la sesión de día 30 de marzo de 2021, se 
aprueba el siguiente Decreto-ley:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. El objeto de este decreto ley es establecer medidas extraordinarias y urgentes para 

afrontar la acogida en las Illes Balears de personas afectadas por el conflicto en Ucrania, así 
como las consecuencias socio-económicas derivadas en la población de las Illes Balears, en 
especial de la socialmente más vulnerable, fijando las especialidades organizativas y de 
procedimiento necesarias para simplificar y agilizar los procedimientos de subvenciones y de 
ayudas, el arrendamiento temporal de espacios de acogida y, en general, cualesquier 
actuaciones y procedimientos destinados al mismo objetivo.

2. Se pretende, así mismo, establecer medidas de contención ante los daños que se 
producen para el consumo y la reactivación económica a consecuencia del incremento de 
precios de la energía y de las materias primeras, como también medidas para rebajar la 
dependencia energética de Rusia a través del impulso del hidrógeno verde y de las energías 
renovables.

3. En atención a la concurrencia de razones de interés general, mediante este decreto 
ley se prevé también establecer medidas para garantizar la viabilidad económica de los 
contratos del sector público, medidas de agilización de la actividad subvencional, así como 
medidas de agilización para la selección de empleados públicos.

Artículo 2.  Principios de tramitación.
Las actuaciones y los procedimientos de ejecución de medidas directamente 

relacionadas con el objeto de este decreto ley se tienen que tramitar de acuerdo con los 
principios de prioridad, preferencia y celeridad.

CAPÍTULO II
Medidas para la acogida de personas desplazadas

Artículo 3.  Personas afectadas por el conflicto en Ucrania.
A los efectos de las actuaciones previstas en este decreto ley, se consideran personas 

afectadas por el conflicto en Ucrania las que han solicitado la protección temporal regulada 
por la Orden ministerial PCM/169/2022, de 9 de marzo, por la que se desarrolla el 
procedimiento de reconocimiento para la protección temporal a personas afectadas por el 
conflicto en Ucrania.

Artículo 4.  Especialidades en la tramitación de arrendamientos de inmuebles.
1. De forma excepcional, los procedimientos de arrendamiento de inmuebles a favor de 

la Comunidad Autónoma de las Illes Balears que tengan como destino la acogida de 
personas afectadas por el conflicto en Ucrania se tienen que tramitar por el procedimiento de 
concertación directa establecido en el artículo 65.2.a) de la Ley 6/2001, de 11 de abril, de 
patrimonio de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

2. Los contratos a los que se refiere el apartado anterior tienen que tener una duración 
máxima de un año, con una posible prórroga de seis meses.

3. La tramitación de estos expedientes de arrendamiento por parte de la consejería 
competente en materia de patrimonio solo requiere la documentación siguiente:
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a) Informe justificativo de la consejera de Asuntos Sociales y Deportes de la urgencia y la 
oportunidad de disponer del inmueble, así como una descripción de la ubicación y las 
características físicas y jurídicas de este.

b) Borrador del contrato de arrendamiento.
c) Nota simple actualizada del Registro de la Propiedad.
d) Identificación del titular del inmueble y, en su caso, de sus representantes.
e) Declaración responsable del titular del inmueble en la que se incluyan las 

manifestaciones siguientes:
e.1) Que no está incluido en las prohibiciones para contratar con la Administración 

conforme al artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, 
con la mención expresa de que no se encuentra en ninguno de los supuestos a los que se 
refieren la Ley 2/1996, de 19 de noviembre, de incompatibilidades de los miembros del 
Gobierno y de los altos cargos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, y su 
Reglamento, aprobado por el Decreto 250/1999, de 3 de diciembre.

e.2) Que se encuentra al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias con el 
Estado, con la Seguridad Social, con la Administración de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears y con el municipio en el que se encuentra situado el inmueble en cuanto al 
impuesto sobre bienes inmuebles, impuestas por las disposiciones vigentes.

e.3) Que no existe ningún arrendamiento, carga o gravamen más que los que, en su 
caso, consten en la nota simple actualizada del Registro de la Propiedad.

e.4) Que se compromete a responder de todas las reclamaciones de terceros que se 
puedan plantear sobre el inmueble ofrecido, y que se encuentra al corriente del pago de los 
diferentes servicios de suministros.

e.5) Que está al corriente del pago de las deudas con la comunidad de propietarios, si el 
inmueble está bajo el régimen de propiedad horizontal, y que cuenta con la conformidad de 
la entidad financiera para llevar a cabo el arrendamiento, en caso de que el inmueble tenga 
cargas hipotecarias u otras derivadas de deudas bancarias.

e.6) Que el inmueble cumple las normas técnicas de accesibilidad y eliminación de 
barreras arquitectónicas, de acuerdo con la Ley 8/2017, de 3 de agosto, de accesibilidad 
universal de las Illes Balears.

e.7) Que el inmueble dispone del certificado de eficiencia energética de acuerdo con la 
Ley 10/2019, de 22 de febrero, de cambio climático y transición energética, y que está 
inscrito en el registro correspondiente; con la cédula de habitabilidad pertinente y, si procede, 
con el informe de evaluación del edificio de acuerdo con la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, 
de urbanismo de las Illes Balears.

f) Informe de un técnico del órgano competente de la Comunidad Autónoma sobre la 
adecuación de la renta al precio de mercado que se pretende contratar y de las 
características técnicas del inmueble. Este informe se tiene que emitir en el plazo máximo de 
cinco días desde la recepción de la solicitud de emisión.

g) Certificado de existencia de crédito presupuestario adecuado y suficiente y el resto de 
documentación contable prevista por la normativa aplicable.

Artículo 5.  Especialidades en la tramitación de subvenciones y ayudas.
1. Para atender la situación de emergencia humanitaria, mediante un acuerdo del 

Consejo de Gobierno se tiene que aprobar una convocatoria de ayudas económicas de 
emergencia destinada a las personas afectadas por el conflicto en Ucrania, de acuerdo con 
la definición del artículo 2 de este decreto ley, y a las personas que acojan niños que se 
encuentren sometidos al marco de los desplazamientos temporales regulados en los 
artículos 187 y 188 del Reglamento de extranjería, aprobado mediante el Real Decreto 
55/2011, de 20 de abril, a sus domicilios particulares o entidades sociales que ofrezcan 
acogida a instalaciones de alojamiento colectivo.

Esta convocatoria se enmarca en la regulación de las ayudas económicas de 
emergencia del título IV del Decreto ley 10/2020, de 12 de junio, de prestaciones sociales de 
carácter económico de las Illes Balears.
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2. Se habilita a la Consejería de Asuntos Sociales y Deportes para que tramite la 
ampliación de la dotación de las líneas de subvención vigentes para entidades de 
distribución de alimentos o de ayudas destinadas a paliar la pobreza energética.

Artículo 6.  Financiación de las actuaciones.
1. Los contratos de arrendamientos de inmuebles a los que se refiere el artículo 4 de 

este decreto ley y las ayudas económicas de emergencia que prevé el apartado 1 del 
artículo 5 se tienen que tramitar con cargo al subprograma 232A04 «Cooperación 
internacional: emergencia humanitaria conflicto de Ucrania».

2. Los créditos que se imputen a este subprograma tienen el carácter de ampliables a los 
efectos del artículo 57 de la Ley 14/2014, de 29 de diciembre, de finanzas de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears.

Artículo 7.  Aprobación de programas temporales.
1. Dada la necesidad urgente de personal de carácter técnico para la gestión de los 

expedientes de contratación y de subvenciones a que hacen referencia los artículos 4 a 6 
anteriores, se pueden aprobar programas temporales, con una duración máxima de dos 
años, siempre que no se puedan asumir los objetivos asignados al proyecto mediante la 
estructura orgánica y funcional de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears.

2. Estos programas temporales los tienen que aprobar los consejeros competentes por 
razón de la materia, con los informes preceptivos, previos y vinculantes de la Dirección 
general de Presupuestos y de la Dirección General de Función Pública, cuando prevean el 
nombramiento de personal funcionario interino, los cuales se tienen que pronunciar sobre los 
aspectos presupuestarios y de sostenibilidad financiera y sobre los aspectos de legalidad 
aplicables, respectivamente, a solicitud del órgano directivo correspondiente, motivada por la 
referencia a las necesidades de recursos humanos inherentes al contenido del programa 
temporal y a la imposibilidad o la dificultad de cubrir estas necesidades con personal 
preexistente.

Los informes de la Dirección General de Presupuestos y de la Dirección General de 
Función Pública mencionados sustituyen los informes a que hace referencia el apartado 2 
del artículo 19 de la Ley 5/2021, de 28 de diciembre, de presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2022.

En los casos en los que se verifiquen los supuestos de los apartados 3, 4, 5 o 6 del 
artículo 19 de la Ley 5/2021 mencionada, se tendrán que emitir los informes previstos en 
estos apartados o las normas equivalentes de las sucesivas leyes anuales de presupuestos 
generales, con referencia al proyecto temporal correspondiente.

El programa temporal puede prever el nombramiento de personal funcionario interino de 
programa y el gasto se puede imputar al capítulo de gastos de personal o al capítulo de 
gastos de inversiones, de acuerdo con el artículo 74 de la Ley 14/2014, de 29 de diciembre, 
de finanzas de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

En todo caso, se tiene que rendir cuenta al Consejo de Gobierno de la aprobación de 
estos programas temporales.

3. Para obtener el informe de la Dirección General de Presupuestos a que hace 
referencia el apartado anterior, se tiene que enviar la documentación siguiente:

a) Una memoria del programa temporal en la que se tienen que consignar el objeto y la 
finalidad, las tareas que se derivan de este, las necesidades de personal vinculadas, 
haciendo mención expresa a la imposibilidad de asumirlas con medios propios, y sus 
características, la necesidad urgente inaplazable de los nombramientos de personal 
vinculados, la dirección de las actuaciones, la adscripción orgánica, la duración del proyecto, 
que no puede exceder de dos años, y el coste y la partida presupuestaria con la que se 
atenderá el gasto.

b) Un cuadro resumen con el coste previsto para cada ejercicio para todo el personal 
funcionario interino adscrito en el programa temporal, en que se especifique cada puesto de 
trabajo, con detalle del coste de las retribuciones y separadamente del coste de la seguridad 
social y, en su caso, previsión de otros gastos.
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c) Un certificado de suficiencia presupuestaria, con referencia a todos los ejercicios de la 
duración del programa.

d) En caso de nombramiento de personal funcionario interino de programa vinculado a 
un proyecto de inversión con cargo al capítulo 6 de gastos, también se tiene que adjuntar el 
proyecto de inversión afectado. Cuando el proyecto de inversión solo prevea gastos de 
personal y el importe coincida con el del programa temporal, el proyecto de inversión se 
puede entender sustituido por el programa temporal, siempre que se justifique la capacidad 
de producir efectos futuros de acuerdo con el artículo 48.1 del Decreto 75/2004, de 22 de 
agosto, de desarrollo de determinados aspectos de la Ley de finanzas y de las leyes de 
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

4. Con independencia del personal interino de programa, también se puede nombrar 
personal funcionario interino por acumulación de tareas o contratar personal laboral de 
duración determinada, de acuerdo con la normativa de función pública y laboral vigente. En 
estos casos, a la solicitud de informe de la Dirección General de Presupuestos también se 
tiene que adjuntar:

a) Una memoria justificativa sobre la acumulación de tareas sobrevenida, con el coste y 
la fuente de financiación con cargo a la cual se atenderá el gasto.

b) Un cuadro resumen con el coste previsto para cada puesto de trabajo, con detalle del 
coste de las retribuciones y separadamente del coste de la seguridad social y, en su caso, 
previsión de otros gastos.

c) Un certificado de suficiencia presupuestaria, con referencia a todos los ejercicios de la 
duración del proyecto.

5. La documentación necesaria para la tramitación de los informes de la Dirección 
General de Función Pública relativos al nombramiento o a la contratación de personal 
interino de programa temporal o por acumulación de tareas se tiene que determinar 
mediante una resolución de la directora general de Función Pública.

CAPÍTULO III
Medidas en materia de transportes y movilidad

Artículo 8.  Revisión del precio y modificación del contrato de concesión de servicios de 
transporte público regular de viajeros de uso general de Mallorca.

1. Se reconoce a los concesionarios de los servicios de transporte interurbano regular de 
viajeros en autobús de Mallorca la posibilidad de una revisión del precio del contrato de 
concesión en los términos y con las condiciones previstas en el artículo 103 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

2. Asimismo, el contrato al que se refiere el apartado anterior podrá modificarse si se 
hubiesen producido circunstancias sobrevenidas imprevisibles en el momento de la licitación, 
siempre que se cumplan las condiciones previstas en los artículos 203 y 205 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y de acuerdo con el 
procedimiento previsto en sus artículos 191 y 207.

Artículo 9.  Beneficios fiscales aplicables a determinadas tasas portuarias de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears.

Se establecen las bonificaciones temporales siguientes sobre la cuota tributaria de las 
tasas portuarias, meritadas en el primer trimestre del año 2022 y reguladas en la Ley 
11/1998, de 14 de diciembre, sobre el régimen específico de las tasas de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears:

a) El 50 % de la cuota de las tasas portuarias (G-1 y G-3) de las que sean sujetos 
pasivos las navieras de los barcos de transporte de mercancías que presten servicio de línea 
regular con destino a puertos de competencia autonómica, cuyo hecho imponible se regula 
en los artículos 227 y 246 de la Ley 11/1998.

b) El 100 % de la cuota de la tasa por suministro de agua y de energía eléctrica (tasa 
E-3) de las que sean sujetos pasivos las embarcaciones de pesca profesional que tengan 
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puesto base en puertos de competencia autonómica, cuyo hecho imponible se regula en el 
artículo 299 de la Ley 11/1998.

c) El 100 % de la cuota de la tasa por almacenamiento (tasa E-2) de las que sean 
sujetos pasivos las embarcaciones profesionales de pesca que tengan puesto base en 
puertos de competencia autonómica, cuyo hecho imponible se regula en el artículo 291 de la 
Ley 11/1998.

d) El 50 % de la cuota de la tasa portuaria (G-4) de las que sean sujetos pasivos las 
embarcaciones profesionales de pesca que tengan puesto base en puertos de competencia 
autonómica, cuyo hecho imponible se regula en el artículo 262 de la Ley 11/1998.

Artículo 10.  Régimen tarifario del Consorcio de Transportes de Mallorca aplicable a las 
personas beneficiarias de la protección temporal, en caso de afluencia masiva de personas 
desplazadas de zonas de conflicto.

Las personas beneficiarias del régimen de protección temporal regulado en el 
Reglamento sobre régimen de protección temporal en caso de afluencia masiva de personas 
desplazadas de zonas de conflicto, aprobado por el Real Decreto 1325/2003, de 24 de 
octubre, residentes en Mallorca, tienen derecho a viajar gratuitamente en la red de servicios 
regulares de transporte interurbano por carretera y tren de Mallorca, con la expedición previa 
de la tarjeta intermodal y la inscripción en el sistema.

CAPÍTULO IV
Medidas para agilizar la tramitación de subvenciones

Artículo 11.  Ámbito de aplicación.
1. El régimen especial regulado en este capítulo es aplicable a la actividad de fomento 

que lleven a cabo la Administración de la Comunidad Autónoma y los entes públicos de 
carácter instrumental dependientes, para afrontar las consecuencias económicas y sociales 
derivadas de los incrementos de precios de la energía y de la crisis provocada por la guerra 
de Ucrania. También lo es respecto de los consejos insulares, los ayuntamientos y los entes 
públicos de carácter instrumental que dependan de alguna de estas administraciones o 
estén vinculados a ellas, siempre que este régimen no entre en contradicción con la 
legislación básica del Estado en materia de subvenciones aplicable a los entes locales.

2. Este régimen especial tiene vigencia hasta el día 31 de diciembre de 2023, fecha a 
partir de la cual no pueden aprobarse bases reguladoras ni iniciar procedimientos de 
concesión de subvenciones al amparo de este capítulo, que sí es aplicable, no obstante y en 
su caso, a las actuaciones de los procedimientos en tramitación que se hayan iniciado con 
anterioridad a la citada fecha.

Artículo 12.  Aprobación y contenido de las bases reguladoras y de las convocatorias.
1. Para la aprobación de las bases reguladoras no son aplicables las previsiones del 

capítulo II del título IV de la Ley 1/2019, de 31 de enero, del Gobierno de las Illes Balears, 
sino únicamente los siguientes trámites: resolución de inicio, información pública por un 
periodo de siete días, informe de los servicios jurídicos y, si procede, fiscalización previa de 
la Intervención General.

2. La elaboración, la aprobación y la publicación oficial de las bases reguladoras puede 
incluir la de las convocatorias correspondientes.

3. Las bases reguladoras y las convocatorias pueden:
a) Exigir que la participación en el procedimiento de concesión de la subvención, así 

como en las actuaciones de justificación y comprobación, se haga exclusivamente por vía 
telemática.

b) Prescribir, cuando proceda, que sea un órgano de carácter unipersonal el encargado 
de ejercer las funciones legalmente atribuidas en las comisiones evaluadoras.

c) Prever la concesión de anticipos hasta el 100 % del importe máximo de la subvención, 
con la autorización previa de la consejera de Hacienda y Relaciones Exteriores.
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d) Dispensar totalmente o parcialmente la constitución de garantías en función de la 
capacidad económica del futuro beneficiario.

e) Permitir la acreditación de requisitos para la concesión de las ayudas y la justificación 
de los gastos correspondientes a subvenciones de importe igual o inferior a doce mil euros 
mediante una declaración responsable de la persona o la entidad beneficiaria, sin perjuicio 
de las actuaciones posteriores de comprobación y control.

f) Poner a disposición de las personas y entidades beneficiarias un modelo simplificado 
de cuenta justificativa.

Artículo 13.  Supuestos de falta de bases reguladoras, de convocatoria o de concurrencia.
Las reglas previstas en el artículo anterior son igualmente aplicables a los 

procedimientos de concesión de subvenciones que se inicien de oficio o a solicitud de 
persona interesada en los que no sea legalmente necesaria la aprobación previa de bases 
reguladoras o de convocatoria, o no sea exigible la concurrencia.

Artículo 14.  Reglas especiales de gestión.
1. Las bases reguladoras y las convocatorias pueden establecer que la comprobación 

económica se haga mediante un sistema de muestreo de las facturas o de los documentos 
acreditativos de la realización y, si procede, del pago de los gastos, siempre que se trate de 
gastos de carácter sucesivo o recurrente vinculados a la actividad subvencionada.

2. En el caso de subvenciones cofinanciadas por dos o más administraciones públicas, 
las bases reguladoras pueden establecer un sistema simplificado de justificación de la 
cuantía total de la subvención con el fin de que la persona beneficiaria tenga que presentar 
la cuenta justificativa solo a una de las administraciones.

CAPÍTULO V
Medidas para asegurar el equilibrio económico de los contratos

Artículo 15.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Los órganos de contratación de la Administración de la Comunidad Autónoma de las 

Illes Balears y de su sector público instrumental quedan habilitados para adoptar las medidas 
previstas en este capítulo en los supuestos en que se haya producido una alteración 
extraordinaria e imprevisible de los precios de los materiales tenidos en cuenta en la 
formalización del contrato o, si procede, en las modificaciones posteriores.

2. Las medidas que establece este capítulo son incompatibles entre sí.

Artículo 16.  Alteración extraordinaria e imprevisible.
1. A los efectos de la letra a) del apartado primero del artículo 17 de este decreto-ley, se 

entiende por alteración extraordinaria e imprevisible una variación de los precios de los 
materiales empleados en los términos establecidos en el artículo 7 del Real Decreto-ley 
3/2022, de 1 de marzo, de medidas para la mejora de la sostenibilidad del transporte de 
mercancías por carretera y del funcionamiento de la cadena logística, y por el que se 
transpone la Directiva (UE) 2020/1057, de 15 de julio de 2020, por la que se fijan normas 
específicas con respecto a la Directiva 96/71/CE y la Directiva 2014/67/UE para el 
desplazamiento de los conductores en el sector del transporte por carretera, y de medidas 
excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos públicos de obras.

2. Por lo que respecta al restablecimiento del equilibrio económico de los contratos 
previsto en la letra b) del apartado primero del mismo artículo 17, el Consejo de Gobierno 
podrá acordar, con carácter orientativo, los supuestos en los que pueda considerarse que 
concurren circunstancias sobrevenidas determinantes de un desequilibrio económico 
imprevisible, sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos y de los límites referidos en 
dicha letra b).
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Artículo 17.  Medidas que se pueden adoptar.
1. Las medidas que se pueden adoptar en los casos previstos en este capítulo consisten 

en alguna de estas opciones:
a) En el caso de contratos de obras, una compensación económica al contratista en los 

términos previstos en el título II del Real Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo.
Esta medida se aplicará exclusivamente a los contratos administrativos y privados que, 

en fecha 2 de marzo de 2022, se encuentren en ejecución, licitación, adjudicación o 
formalización, o cuyo anuncio de adjudicación o formalización se publique en la Plataforma 
de Contratación del Sector Público en el periodo de un año desde esta fecha, o bien a 
aquellos cuyo anuncio de licitación se publique en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público en el plazo de un año desde el 2 de marzo de 2022 y cuyo pliego de cláusulas 
administrativas particulares establezca una fórmula de revisión de precios, y únicamente 
respecto de las variaciones en el coste de los materiales que se hayan producido en el 
periodo comprendido entre el 1 de enero de 2021 y la fecha de la solicitud del 
restablecimiento del equilibrio económico por parte del contratista.

b) En el caso de cualquier tipo de contrato, una modificación del contrato para 
restablecer el equilibrio económico, siempre que se cumplan los requisitos y se respeten los 
límites previstos en los artículos 203 y 205 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, y se tramite de conformidad con lo dispuesto en sus artículos 
191 y 207.

Esta medida podrá aplicarse a los contratos administrativos y privados que, en fecha 1 
de enero de 2021, se encuentren en ejecución, o bien cuya ejecución se haya iniciado con 
posterioridad al 1 de enero de 2021 siempre que el anuncio de licitación se haya publicado 
en la Plataforma de Contratación del Sector Público antes del 2 de marzo de 2023.

2. Cualquiera de estas medidas se tiene que acordar necesariamente dentro de los 
límites de las dotaciones consignadas cada año en el presupuesto de cada órgano de 
contratación.

Artículo 18.  Compensación extraordinaria.
1. El procedimiento para aplicar la compensación extraordinaria al que hace referencia la 

letra a) del apartado 1 del artículo anterior se tiene que iniciar mediante una solicitud del 
contratista dirigida al órgano de contratación.

2. El plazo de presentación de las solicitudes empezará el día siguiente a la entrada en 
vigor de este decreto-ley y, en todo caso, antes de la liquidación del contrato.

3. El contratista deberá adjuntar a la mencionada solicitud la documentación justificativa 
que acredite, de manera fidedigna, la existencia de una alteración extraordinaria e 
imprevisible de los precios de los materiales en los términos previstos en el artículo 16.

4. En todo caso, para el cálculo de la compensación, se deberán tener en cuenta los 
criterios establecidos en el artículo 8 del Real Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo.

5. Una vez recibida la solicitud, el órgano de contratación deberá analizarla teniendo en 
cuenta las certificaciones de obra emitidas desde el 1 de enero de 2021, pudiendo realizar 
cualquier otro acto de instrucción que considere necesario.

Una vez examinada la solicitud y realizados, en su caso, los trámites a que se refiere el 
párrafo anterior, el órgano de contratación deberá elaborar una propuesta de resolución de la 
que tiene que dar audiencia al contratista por un plazo de diez días hábiles.

6. Una vez finalizado el trámite de audiencia, el órgano de contratación, con el informe 
previo de los servicios jurídicos competentes y de la Intervención General, si procede, 
deberá dictar una resolución.

7. El plazo máximo para resolver el procedimiento será de tres meses desde la 
presentación de la solicitud.

El transcurso del plazo máximo para resolver el procedimiento sin que se haya notificado 
ninguna resolución expresa legitima al contratista para entender desestimada por silencio la 
solicitud presentada.

8. La cuantía de las compensaciones que se puedan aprobar, de acuerdo con lo 
dispuesto en este decreto-ley, no podrá superar aislada o conjuntamente el 20% del precio 
primitivo del contrato, excluido el impuesto sobre el valor añadido.
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Artículo 19.  Pago de la compensación extraordinaria de los contratos de obra.
1. La compensación extraordinaria prevista en la letra a) del artículo 17.1 se aplica con 

arreglo a la regulación que establezca la legislación básica para estos supuestos y de 
acuerdo con la regla de incompatibilidad a que se refiere el artículo 15.2 de este decreto-ley.

En todo caso, las cantidades percibidas al amparo de este capítulo se tienen que 
computar y tener en consideración en cualquier otra resolución o medida que se pueda 
acordar orientada a garantizar la viabilidad económica del contrato, de forma que no se 
pueda obtener una doble compensación por la misma causa.

2. El pago de la compensación extraordinaria a la que hace referencia la letra a) del 
artículo 17 está supeditado al hecho de que el contratista renuncie a cualquier reclamación 
administrativa o judicial derivada del incremento del coste de los materiales y queda 
sometido al resto de condiciones y requisitos establecidos en el artículo 10 del Real Decreto-
ley 3/2022, de 1 de marzo.

Disposición adicional primera.  Normas para las administraciones insulares y locales.
Las normas que se aprueban mediante el capítulo V de este decreto-ley son de 

aplicación, sin perjuicio de la legislación de carácter básico y de la autonomía local e insular, 
a los contratos de los consejos insulares y de las entidades locales, y a los contratos de su 
sector público instrumental.

Estas entidades también podrán aplicar las normas de agilización de la actividad 
subvencional contenidas en este decreto-ley.

Asimismo, estas entidades también podrán adoptar las normas contenidas en las 
disposiciones adicionales cuarta y quinta de este decreto-ley, con el fin de agilizar los 
procesos selectivos que deben ejecutar las ofertas de empleo público y la provisión de 
puestos de trabajo, además de facilitar el llamamiento de personal funcionario interino, así 
como las normas legales y reglamentarias en materia de función pública, que se modifican 
mediante las disposiciones finales quinta, sexta, séptima y octava de este decreto-ley.

Disposición adicional segunda.  Normas para la gestión de los créditos para hacer frente a 
la situación de emergencia humanitaria.

1. Los créditos que, de acuerdo con lo que establece el artículo 6 de este decreto ley, se 
imputen al subprograma 232A04 «Cooperación internacional: emergencia humanitaria 
conflicto de Ucrania» quedan vinculados entre sí a nivel de sección presupuestaria y de 
subprograma.

2. A efectos de poder hacer un seguimiento diferenciado, las otras medidas económicas 
que se implanten para paliar las consecuencias del conflicto de Ucrania se tienen que 
codificar en el programa de la clasificación funcional adecuado por razón del tipo de 
actuación y en el subprograma UK.

Disposición adicional tercera.  Régimen de ayudas a la financiación de empresas en las 
Illes Balears.

1. El régimen de ayudas previstas en el Decreto 29/2011, de 1 de abril, de medidas 
urgentes en materia de financiación de inversiones productivas y liquidez de las pymes en 
las Illes Balears, se puede aplicar a determinadas grandes empresas elegibles de acuerdo 
con lo que prevean las convocatorias respectivas, las cuales también pueden adaptar los 
requisitos y la documentación exigible a las características propias de estas empresas.

2. De acuerdo con esto, el Gobierno de las Illes Balears podrá reafianzar, también, las 
garantías crediticias que las sociedades de garantía recíproca conceden a determinadas 
grandes empresas que sean socios partícipes con actividad efectiva en el territorio de las 
Illes Balears, con las condiciones que se establecen reglamentariamente.

Disposición adicional cuarta.  Comisión Permanente de Selección y Provisión.
1. Se crea la Comisión Permanente de Selección y Provisión de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de las Illes Balears, adscrita orgánicamente a la Escuela Balear de 
Administración Pública, la cual tiene dar apoyo técnico a la Comisión Permanente.
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2. La Comisión Permanente de Selección y Provisión es el órgano colegiado encargado, 
como regla general, de la realización de los procesos selectivos de acceso a la función 
pública tanto del personal funcionario como del personal laboral y, también, de la 
comprobación de los méritos en los procedimientos ordinarios de provisión de puestos de 
trabajo del personal al servicio de la administración.

3. La Comisión Permanente está integrada por un presidente, un vicepresidente y diez 
vocales. Los puestos de trabajo de presidente y vicepresidente serán de libre designación, y 
el resto de puestos singularizados. El secretario y el secretario suplente son designados en 
votación por la Comisión entre los vocales. El acceso a los puestos de trabajo de la 
Comisión Permanente implica la situación de servicios especiales respecto del puesto de 
origen.

El plazo máximo de empleo de los puestos de trabajo de la Comisión Permanente es de 
nueve años. Los miembros se renovarán por cuartas partes cada tres años.

4. El personal de la Comisión Permanente al cual se adjudique, mediante un sistema de 
provisión ordinario o extraordinario, otro puesto de trabajo tiene la obligación de continuar 
como miembro de los órganos selectivos para los cuales haya sido nombrado hasta la 
finalización de los procesos correspondientes.

5. En caso de ausencia, vacante, enfermedad u otra causa legal, el presidente es suplido 
por el vicepresidente y, si no está, por el miembro del órgano colegiado de más antigüedad a 
la Comisión Permanente y de más edad, por este orden, entre los miembros del subgrupo 
A1.

En caso de ausencia, vacante, enfermedad u otra causa legal, el secretario es suplido 
por el secretario suplente y, si no está, por el miembro del órgano colegiado de más 
antigüedad a la Comisión Permanente y de más edad, por este orden.

Todos los miembros de la Comisión Permanente serán funcionarios de carrera de la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears de acuerdo con la siguiente 
distribución: un 50 % de los miembros serán funcionarios de carrera del subgrupo A1 y el 
50 % restante se designará entre funcionarios de otros subgrupos a efectos de favorecer la 
diversidad de los miembros, según las especificaciones fijadas en la relación de puestos de 
trabajo.

En todo caso, el presidente y el vicepresidente serán funcionarios de carrera del 
subgrupo A1 de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

6. Corresponden a la Comisión Permanente las siguientes funciones:
a) Formar parte de los tribunales, las comisiones técnicas de valoración y el resto de 

órganos colegiados de los procedimientos de selección de ingreso y ordinarios de provisión.
b) Desarrollar las funciones correspondientes a los órganos de selección y a las 

comisiones técnicas de valoración de los procedimientos en que participan, de conformidad 
con la normativa aplicable.

c) Informar a la dirección gerencia del EBAP del desarrollo de los procedimientos y 
proponerle las actuaciones pertinentes para mejorarlos.

d) Analizar, debatir y proponer, si procede, todas las medidas que puedan resultar 
convenientes para mejorar los procesos selectivos y de provisión, y velar por la adecuación 
de estos procesos a los puestos de trabajo que se tengan que ocupar.

e) Fijar los criterios de actuación que regirán el desarrollo de los procedimientos de 
selección y de provisión.

f) Elaborar una memoria final al acabar los procedimientos selectivos y de provisión y 
evaluar los resultados.

g) Hacer tareas de asesoramiento a petición de los tribunales calificadores o de las 
comisiones técnicas de valoración.

h) Otras funciones que, relacionadas con las propias, le pueda encomendar la dirección 
gerencia del EBAP.

7. Los miembros de la Comisión Permanente no pueden llevar a cabo tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso. Asimismo, no pueden haber 
hecho estas tareas en los tres años anteriores a su nombramiento.

8. La Comisión Permanente se rige por lo que establece esta disposición, sin perjuicio de 
las reglas específicas sobre su funcionamiento interno. En todo aquello que no prevé esta 
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disposición es aplicable la normativa sobre órganos colegiados de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de régimen jurídico del sector público.

9. La persona titular de la consejería competente en materia de función pública puede 
declarar con carácter forzoso una comisión de servicios para cubrir un puesto de la Comisión 
Permanente de Selección y Provisión que haya quedado vacante después de una 
convocatoria de provisión ordinaria.

Disposición adicional quinta.  Suplencia de los miembros de la Comisión Permanente de 
Selección y Provisión.

1. Cuando, de conformidad con el régimen jurídico aplicable a cada uno de los órganos, 
no se pueda completar el nombramiento de los miembros de los tribunales, órganos de 
selección o comisiones técnicas de valoración por la existencia de causa de abstención, 
vacante, enfermedad u otra causa justificada en los miembros de la Comisión Permanente 
de Selección y Provisión, la persona titular de la consejería competente en materia de 
función pública designará libremente los miembros necesarios para completar el órgano 
entre personas que sean o hayan sido personal funcionario de carrera de la administración 
autonómica de las Illes Balears, con experiencia reconocida, y siempre que cumplan los 
requisitos exigidos por la normativa correspondiente de cada procedimiento.

2. Con respecto a los órganos de selección de los procedimientos de provisión y de 
constitución de bolsas de personal temporal y, excepcionalmente, de los procedimientos de 
ingreso como personal funcionario de carrera, la designación hecha de acuerdo con lo que 
dispone el apartado anterior puede comprender la totalidad de los miembros, siempre que el 
número de procedimientos selectivos que gestione la Escuela Balear de Administración 
Pública lo aconseje de cara a tramitarlos de forma ágil y eficaz.

Disposición transitoria primera.  Autorización excepcional de entidades prestamistas de 
servicios de promoción de autonomía personal.

1. De forma excepcional, hasta el 31 de diciembre de 2023, se autoriza a los servicios 
acreditados para los servicios de diagnóstico y atención temprana para la realización del 
servicio de promoción de autonomía personal para niños de entre 6 y 11 años.

2. Del mismo modo, y con el mismo periodo excepcional de vigencia, se autoriza a los 
servicios acreditados para prestar el servicio de ayuda a domicilio para personas en 
situación de dependencia para la prestación del servicio de promoción de autonomía 
personal para personas mayores.

Disposición transitoria segunda.  Creación y dotación de puestos de trabajo de la 
Comisión Permanente de Selección y Provisión.

Las consejeras competentes en materia de función pública y de hacienda tienen que 
adoptar las medidas necesarias para la creación, la dotación y la ocupación de los puestos 
de trabajo que tienen que integrar la composición de la Comisión Permanente de Selección y 
Provisión, en el plazo máximo de tres meses.

Disposición transitoria tercera.  Régimen especial de llamamiento colectivo para el 
nombramiento de personal funcionario interino.

El régimen especial de llamamiento colectivo para el nombramiento de personal 
funcionario interino, que regula la disposición adicional séptima de la Ley 4/2021, de 17 de 
diciembre, de medidas extraordinarias y urgentes para ejecutar las actuaciones y los 
proyectos que se tienen que financiar con fondos europeos en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, se tiene que realizar de forma telefónica y 
presencial, hasta que esté en funcionamiento el proceso telemático previsto.

Durante este periodo transitorio la publicación de los puestos de trabajo desocupados 
objeto de oferta se tiene que realizar cada lunes o el día hábil inmediatamente posterior, y 
las persones aspirantes de la bolsa en situación de disponible pueden realizar la opción 
hasta las 14.00 h del miércoles o del día hábil inmediatamente posterior.
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Disposición derogatoria.  Normas que se derogan.
Quedan derogadas las normas de rango igual o inferior que se opongan a lo que dispone 

este decreto ley y, en particular:
a) El apartado 2 del artículo 59 de la Ley 10/2019, de 22 de febrero, de cambio climático 

y transición energética.
b) El apartado 6 del artículo 13 del Decreto 27/1994, de 11 de marzo, por el que se 

aprueba el Reglamento de ingreso del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears.

c) El artículo 22 del Decreto 33/1994, de 28 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 4/2009, de 11 de junio, de servicios 
sociales de las Illes Balears.

Se añade un nuevo artículo, el artículo 83 bis, en la Ley 4/2009, de 11 de junio, de 
servicios sociales de las Illes Balears, con la siguiente redacción:

«Artículo 83 bis.  Autorización excepcional para servicios prioritarios de nueva 
creación.

1. Cuando por circunstancias sobrevenidas, relacionadas con situaciones de crisis 
sanitaria, humanitaria o socioeconómica, que requieren la puesta en funcionamiento 
de servicios esenciales de atención a la población que no constan en la Cartera de 
Servicios Sociales o para los que no existen entidades concertadas, la consejera de 
Asuntos Sociales y Deportes podrá dictar una resolución de declaración de servicio 
prioritario de nueva creación. Esta resolución se publicará en el "Boletín Oficial de las 
Illes Balears", con los requisitos básicos del servicio prioritario de nueva creación, la 
habilitación de un periodo de autorización excepcional de prestación de servicios y el 
establecimiento de un plazo de presentación de solicitudes por parte de las entidades 
interesadas.

2. Las solicitudes de autorización excepcional se acompañarán de una declaración 
jurada de que cumplen los requisitos básicos para llevar a cabo el servicio 
considerado prioritario.

3. El director general competente en planificación social, una vez comprobada esta 
documentación, resolverá la concesión de una autorización excepcional para la puesta 
en marcha del servicio prioritario de nueva creación. La autorización tendrá una 
duración máxima de 18 meses, sin posibilidad de ampliación o prórroga del plazo.

4. Las entidades así autorizadas se obligan, desde el mismo momento en que se 
dicte resolución, a presentar, ante la administración que corresponda, la solicitud de 
autorización o acreditación del servicio, por el procedimiento ordinario.»

Disposición final segunda.  Modificaciones del Decreto Legislativo 1/2014, de 6 de junio, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears en materia de tributos cedidos por el Estado.

1. El apartado 4 del artículo 3 del Texto Refundido de las disposiciones legales de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears en materia de tributos cedidos por el Estado, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2014, de 6 de junio, queda modificado de la siguiente 
manera:

«4. Para poder aplicar esta deducción, la base imponible total del contribuyente no 
podrá superar el importe de 33.000 euros en el caso de tributación individual, ni el 
importe de 52.800 euros en el caso de tributación conjunta.»

2. El apartado 2 del artículo 3 bis del mencionado Texto Refundido queda modificado de 
la siguiente manera:

«2. En todo caso, la aplicación de esta deducción exige que la base imponible total 
del contribuyente no supere el importe de 37.400 euros en el caso de tributación 
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conjunta y de 22.000 euros en el de tributación individual. En caso de tributación 
conjunta, solo podrán beneficiarse de esta deducción los contribuyentes integrados en 
la unidad familiar que cumplan las condiciones establecidas en el apartado anterior y 
por el importe de las cuantías efectivamente satisfechas por estos.

No obstante, en el caso de cualesquiera de las familias numerosas o 
monoparentales a que hacen referencia los artículos 6 y 7.7 de la Ley 8/2018, 
mencionada en el apartado anterior, los límites cuantitativos a que se refiere el párrafo 
anterior son de 44.000 euros para el caso de tributación conjunta y de 28.600 euros 
para el caso de tributación individual.»

3. El apartado 3 del artículo 4 del mencionado Texto Refundido queda modificado de la 
siguiente manera:

«En todo caso, la aplicación de esta deducción exige que la base imponible total 
no supere el importe de 27.500 euros en el caso de tributación conjunta y de 13.750 
euros en el de tributación individual, así como la justificación documental, mediante las 
facturas o los documentos equivalentes correspondientes, los cuales deberán 
mantenerse a disposición de la Administración tributaria.»

4. El apartado 3 del artículo 4 bis del mencionado Texto Refundido queda modificado de 
la siguiente manera:

«3. En todo caso, la aplicación de esta deducción exige que la base imponible total 
no supere el importe de 27.500 euros en el caso de tributación conjunta y de 13.750 
euros en el de tributación individual, así como la justificación documental, mediante las 
facturas o los documentos equivalentes correspondientes, los cuales deberán 
mantenerse a disposición de la Administración tributaria.»

5. La letra b) del apartado 3 del artículo 4 ter del mencionado Texto Refundido queda 
modificada de la siguiente manera:

«b) Cuando la base imponible total del contribuyente sea superior a 33.000 euros 
en el caso de tributación individual o a 52.800 en el caso de tributación conjunta.»

6. La letra c) del apartado 1 del artículo 4 quinquies del mencionado Texto Refundido 
queda modificada de la siguiente manera:

«c) Que la base imponible total del contribuyente no supere la cuantía de 33.000 
euros en el caso de tributación individual y de 52.800 en el caso de tributación 
conjunta.»

7. El apartado 3 del artículo 5 bis del mencionado Texto Refundido queda modificado de 
la siguiente manera:

«3. La aplicación de esta deducción exige que la base imponible total del 
contribuyente no supere la cuantía de 13.750 euros en el caso de tributación individual 
y de 27.500 euros en el caso de tributación conjunta.»

8. El apartado 3 del artículo 5 ter del mencionado Texto Refundido queda modificado de 
la siguiente manera:

«3. La aplicación de esta deducción exige que la base imponible total del 
contribuyente no supere la cuantía de 13.750 euros en el caso de tributación individual 
y de 27.500 euros en el caso de tributación conjunta.»

9. El apartado 3 del artículo 6 del mencionado Texto Refundido queda modificado de la 
siguiente manera:

«3. Tienen derecho a esta deducción los contribuyentes para los cuales la cuantía 
resultante de la suma de su base imponible general y de su base imponible del ahorro, 
menos el mínimo del contribuyente y el mínimo por descendientes, no supere el 
importe de 13.750 euros en el caso de tributación individual y de 27.500 euros en el 
caso de tributación conjunta.»
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10. La letra b) del artículo 6 bis del mencionado Texto Refundido queda modificada de la 
siguiente manera:

«b) Que la base imponible total no supere el importe de 33.000 euros en el caso 
de tributación individual y de 52.800 euros en el de tributación conjunta.»

11. Se añade un nuevo artículo, el artículo 6 ter, en el mencionado Texto Refundido con 
la siguiente redacción:

«Artículo 6 ter.  Deducción por acogida de personas desplazadas por el conflicto de 
Ucrania.

1. Durante el ejercicio fiscal de 2022 se establece una deducción por la acogida de 
personas desplazadas desde Ucrania en los siguientes términos:

a) El periodo mínimo de acogida para poder aplicar la deducción es de tres meses.
b) El importe de la deducción por persona acogida es de 150 euros.
c) El límite máximo de deducción por contribuyente es de 600 euros.
d) Cuando dos contribuyentes tengan derecho a la aplicación de esta deducción y 

opten por la declaración individual, se prorratearán entre ellos, a partes iguales, tanto 
el importe como el límite máximo de la deducción.

e) Entre las personas acogidas y las personas acogedoras no puede haber una 
relación de parentesco, ni por consanguinidad ni por afinidad, de hasta el segundo 
grado.

f) La aplicación de esta deducción requiere la obtención de un certificado del 
órgano competente en la gestión y el control de estas acogidas, en el cual conste el 
número de personas acogidas y la duración de la acogida, de acuerdo con lo que 
disponga el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.»

12. Se añade un nuevo artículo, el artículo 5 sexties, en el mencionado Texto Refundido, 
con la siguiente redacción:

«Artículo 5 sexties.  Deducción por donaciones para paliar los efectos del conflicto de 
Ucrania sobre las personas.

1. Durante el ejercicio fiscal de 2022 se establece una deducción del 50% del valor 
de los bienes o cuantías dinerarias de las donaciones efectuadas a entidades de las 
previstas en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin 
finalidades lucrativas y de los incentivos fiscales al mecenazgo, que se destinen a 
actividades y programas para paliar los efectos sobre las personas generados por la 
invasión de Ucrania por parte del ejército ruso, con el límite de 150 euros.

2. La efectividad de la donación se acreditará mediante la expedición, por parte de 
la entidad receptora de la donación, del certificado correspondiente.»

13. Se añaden dos nuevos apartados, los apartados 3 y 4, en el artículo 14 del 
mencionado Texto Refundido, con la siguiente redacción:

«3. Se establece un tipo de gravamen específico del 0% en el impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados aplicable a las 
transmisiones onerosas por actos entre vivos de vehículos clasificados con el distintivo 
ambiental de la Dirección General de Tráfico de cero emisiones.

4. Se establece un tipo de gravamen específico del 2% en el impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados aplicable a las 
transmisiones onerosas por actos entre vivos de vehículos clasificados con el distintivo 
ambiental de la Dirección General de Tráfico de vehículos ECO.»

14. Se añade un nuevo artículo, el artículo 32 bis, en el mencionado Texto Refundido, 
con la siguiente redacción:

«Artículo 32 bis.  Reducción por la adquisición de determinados vehículos.
1. Cuando en la base imponible de una adquisición por causa de muerte que 

corresponda al cónyuge, a los ascendientes o a los descendientes del causante esté 
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incluido el valor de un vehículo con clasificación ambiental de cero emisiones, para 
obtener la base liquidable se aplicará a la base imponible una reducción del 50% del 
valor del vehículo.

2. Cuando en la base imponible de una adquisición por causa de muerte que 
corresponda al cónyuge, a los ascendientes o a los descendientes del causante esté 
incluido el valor de un vehículo con clasificación ambiental ECO, para obtener la base 
liquidable se aplicará a la base imponible una reducción del 25% del valor del 
vehículo.»

Disposición final tercera.  Modificaciones de la Ley 13/2012, de 20 de noviembre, de 
medidas urgentes para la activación económica en materia de industria y energía, nuevas 
tecnologías, residuos, aguas, otras actividades y medidas tributarias.

1. El apartado 2 del artículo 2 de la Ley 13/2012, de 20 de noviembre, de medidas 
urgentes para la activación económica en materia de industria y energía, nuevas 
tecnologías, residuos, aguas, otras actividades y medidas tributarias, queda modificado de la 
siguiente manera:

«2. Asimismo, pueden declararse de utilidad pública las torres o los equipos de 
medida necesarios para la evaluación de recursos de energía renovable y, según su 
interés energético, las instalaciones de aprovechamiento térmico tales como las 
solares y las termosolares, las de biomasa, las de cogeneración y las redes de 
distribución energética y geotérmica, así como las instalaciones de almacenamiento, 
las subestaciones de distribución, de transporte y de apoyo a distribución, sean o no 
planificadas, además de los centros de transformación de alta, media y baja tensión.»

2. El artículo 3 de la mencionada Ley 13/2012 queda modificado de la siguiente manera:

«Artículo 3.  Procedimiento para la declaración de utilidad pública.
El procedimiento para la declaración de la utilidad pública de las instalaciones 

mencionadas en el artículo anterior incluye los siguientes trámites:
a) Presentación de la solicitud de declaración de utilidad pública acompañada de 

la documentación técnica que se establezca por orden del consejero competente en 
materia de industria, energía y cambio climático.

b) Evaluación y admisión a trámite, en su caso, de la solicitud de utilidad pública 
por parte de la dirección o direcciones generales competentes en materia de industria, 
energía y cambio climático.

c) En caso de admisión a trámite:
1.º Trámite de información pública: consistirá en la publicación en el "Boletín 

Oficial de las Illes Balears" del anuncio relativo a la solicitud de autorización 
administrativa y utilidad pública. Se publicará toda la información obrante en la 
solicitud del expediente en la página web de la dirección general competente en 
materia de energía y cambio climático.

2.º Solicitud de informes a otras administraciones y, en todo caso, al consejo 
insular y a los ayuntamientos correspondientes.

En todo caso, los informes de los ayuntamientos se ajustarán a lo que establece el 
artículo127.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimiento 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica. Si en el plazo de 30 días el 
ayuntamiento o el consejo no ha emitido informe con la conformidad u oposición al 
proyecto, se entenderá la conformidad de esta administración.

3.º Comunicación a los titulares de bienes y derechos afectados, otorgando un 
plazo de un mes para formular alegaciones, desde la recepción de la notificación 
correspondiente.

4.º Resolución del director general competente en materia de industria, energía y 
cambio climático.

En todo lo que no se define en este procedimiento se estará con carácter 
supletorio al procedimiento definido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 150  Medidas urgentes para paliar crisis producida por los efectos de la guerra en Ucrania

– 3880 –



Eléctrico, a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y a la normativa legal en materia de impacto 
ambiental, en su caso.»

Disposición final cuarta.  Modificaciones de la Ley 10/2019, de 22 de febrero, de cambio 
climático y transición energética.

1. El apartado 1 del artículo 37 de la Ley 10/2019, de 22 de febrero, de cambio climático 
y transición energética, queda modificado de la siguiente manera:

«1. Los planes de uso y gestión de cada puerto deberán valorar una oferta de 
puntos de conexión para el suministro o la recarga, de gas y preferentemente de 
electricidad, de las embarcaciones, así como medidas que incentiven el uso de 
embarcaciones menos contaminantes.»

2. Se añade un apartado, el 5, en el artículo 46 de la Ley 10/2019 mencionada, con la 
siguiente redacción:

«5. En la isla de Formentera, corresponden al Plan especial regulador de la 
implantación de infraestructuras energéticas la regulación de las disposiciones que 
este artículo encomienda a los planes territoriales insulares.

Este Plan especial, no debe afectar a las instalaciones de autoconsumo y se debe 
formular teniendo en cuenta la preservación de los valores paisajísticos de Formentera 
y en desarrollo de las determinaciones del Plan Territorial de Formentera.

La consejería competente en materia de cambio climático debe emitir previamente 
informe con carácter vinculante.»

3. Se añaden dos apartados, los apartados 5 y 6, en el artículo 48 de la mencionada Ley 
10/2019, con la siguiente redacción:

«5. Los proyectos de energías renovables tienen la consideración de inversiones 
de interés autonómico, con los efectos regulados en los artículos 5.3, 6, 7 y 8 de la 
Ley 4/2010, de 16 de junio, de medidas urgentes para el impulso de la inversión en las 
Illes Balears, en cuanto a preferencia y reducción de plazos.

6. Las líneas de evacuación entre instalaciones de generación renovable hasta el 
punto de conexión a la red de transporte o a la de distribución serán consideradas de 
interés público con los efectos regulados en el artículo 33.e) de la Ley 5/1990, de 
carreteras de la comunidad autónoma de las Illes Balears, siempre que esta línea se 
ceda a la empresa distribuidora o la transportista de energía.»

4. Se añade un artículo, el artículo 48 bis, en la mencionada Ley 10/2019, con la 
siguiente redacción:

«Artículo 48 bis.  Tramitación de instalaciones de transporte y distribución de energía 
eléctrica en baja, media y alta tensión.

1. Acometidas de baja tensión.
a) Las acometidas de baja tensión, tal como se encuentran definidas en la ITC BT 

11 del Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, quedan sujetos al régimen de 
comunicación previa, a efectos de la obtención de la licencia municipal de obras, y 
conforme al artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, con las siguientes 
particularidades:

1.ª El trazado de la acometida deberá ser lo más corto posible.
2.ª La ejecución de las acometidas se realicen según la ITC BT 07 del RD 

842/2002, de 2 de agosto, redes subterráneas para distribución en baja tensión. Se 
incluirán los trazados verticales por fachadas siempre que se disponga de los 
permisos de paso de energía correspondientes, cuando esta solución sea inevitable.

3.ª Las acometidas discurrirán por aceras, caminos o viales.
4.ª El proyecto o la documentación técnica que se adjunte a la comunicación 

previa deberá constar de una declaración responsable por parte de un técnico 
competente en la cual se declare que se han consultado los servicios municipales 
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existentes, de forma que el trazado propuesto evite cualquier interferencia con estos, y 
que el plan de obras ha sido coordinado con los servicios técnicos municipales. El 
órgano competente en materia de energía publicará un modelo tipo de declaración 
responsable.

b) En el supuesto de que las acometidas, de manera excepcional, deban 
realizarse mediante trazado aéreo total o parcialmente, o mediante ejecución puesta 
por fachada, cuando técnicamente quede justificada, quedarán sometidas a trámite de 
licencia municipal de obras.

c) Las acometidas que se realicen bajo las premisas indicadas en la letra a) del 
apartado 1 de este artículo, en suelo rústico común o en áreas de transición, tendrán 
la consideración de uso permitido desde un punto de vista territorial y urbanístico.

d) Las acometidas realizadas bajo las premisas indicadas en la letra a) del 
apartado 1 de este artículo realizarán el trámite ambiental simplificado establecido en 
la normativa en materia de evaluación de impacto ambiental.

e) En el supuesto de que no se disponga de los permisos de paso de energía 
necesarios para ejecutar una acometida, la empresa beneficiaria deberá tramitar el 
correspondiente expediente de declaración de utilidad pública conforme al RD 
1955/2000 y la Ley 13/2003, del sector eléctrico, y tramitar la correspondiente licencia 
municipal de obras (no comunicación previa).

f) Este tipo de instalaciones no requieren ningún tipo de autorización administrativa 
en materia de energía. Durante la primera quincena de los meses de enero y junio de 
cada año, las empresas distribuidoras de energía eléctrica de las Illes Balears 
realizarán una comunicación por medios telemáticos a la dirección general 
competente en materia de energía, de una relación completa, detallada y numerada 
de cada una de las instalaciones implantadas, ampliadas o reformadas durante el 
semestre anterior, acompañada del correspondiente certificado de terminación de 
obra, visado por el correspondiente colegio oficial, en el cual conste el cumplimiento 
de las condiciones de seguridad establecidas por la reglamentación vigente.

2. Redes de distribución de energía eléctrica en baja tensión.
a) Las redes de distribución de energía eléctrica en baja tensión, tal como están 

definidas en el artículo 8 del Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, quedan sujetas 
al régimen de comunicación previa, a efectos de la obtención de la licencia municipal 
de obras, y conforme al artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, con las 
siguientes particularidades:

1.ª El trazado de la red de distribución en baja tensión no superará los 700 metros 
de longitud entre el cuadro distribución de baja tensión y el último armario de 
distribución.

2.ª La ejecución de las redes de distribución de energía eléctrica se realicen según 
la ITC BT 07 del Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, redes subterráneas para 
distribución en baja tensión. Se incluirán los trazados verticales por fachadas siempre 
que se disponga de los permisos de paso de energía correspondientes, cuando esta 
solución sea inevitable.

3.ª El trazado de la red de distribución en baja tensión discurrirá por aceras, 
caminos o viales.

4.ª El proyecto o documentación técnica que se adjunte a la comunicación previa 
deberá constar de una declaración responsable por parte de un técnico competente en 
la cual se declare que se han consultado los servicios municipales existentes, de 
forma que el trazado propuesto evite cualquier interferencia con estos, y que el plan 
de obras ha sido coordinado con los servicios técnicos municipales. El órgano 
competente en materia de energía publicará un modelo tipo de declaración 
responsable.

b) En el supuesto de que las redes de distribución en baja tensión, de manera 
excepcional, deban realizarse mediante trazado aéreo, total o parcialmente, o 
mediante ejecución puesta por fachada, por imposibilidad material de ejecución 
sepultada de esta, quedarán sometidas a trámite de licencia municipal de obras.
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c) Las redes de distribución en baja tensión que se realicen bajo las premisas 
indicadas en la letra a) del apartado 2 de este artículo, en suelo rústico común o en 
áreas de transición, tendrán la consideración de uso permitido desde un punto de vista 
territorial y urbanístico.

d) Las redes de distribución en baja tensión que se realicen bajo las premisas 
indicadas en la letra a) del apartado 2 de este artículo realizarán el trámite ambiental 
simplificado establecido en la normativa en materia de evaluación de impacto 
ambiental.

e) En el supuesto de que no se disponga de los permisos de paso de energía 
necesarios para ejecutar una red de distribución en baja tensión, la empresa 
beneficiaria deberá tramitar el correspondiente expediente de declaración de utilidad 
pública conforme al Real Decreto 1955/2000 y la Ley 13/2003, del sector eléctrico, y 
tramitar la correspondiente licencia municipal de obras (no comunicación previa).

f) Este tipo de instalaciones no requieren ningún tipo de autorización 
administrativa. Durante la primera quincena de los meses de enero y junio de cada 
año, las empresas distribuidoras de energía eléctrica de las Illes Balears realizarán 
una comunicación por medios telemáticos a la dirección general competente en 
materia de energía, de una relación completa, detallada y numerada de cada una de 
las instalaciones implantadas, ampliadas o reformadas durante el semestre anterior, 
acompañada del correspondiente certificado de terminación de obra, visado por el 
correspondiente colegio oficial, en el cual conste el cumplimiento de las condiciones 
de seguridad establecidas por la reglamentación vigente.

g) Las condiciones indicadas serán también aplicables para las redes de 
distribución de baja tensión que deban ser cedidas a la empresa distribuidora zonal.

3. Redes de transporte y distribución de energía eléctrica en media o alta tensión.
a) Las redes de distribución y transporte de energía eléctrica en media o alta 

tensión, tal como están definidas en el artículo 2 del Real Decreto 223/2008, de 15 de 
febrero, quedan sujetas al régimen de comunicación previa, a efectos de la obtención 
de la licencia municipal de obras, y conforme al artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, con las siguientes particularidades:

1.ª El trazado de la red en media o alta tensión no superará los 10 kilómetros de 
longitud entre la cabecera de subestación y el último centro de transformación.

2.ª La ejecución de las redes de energía eléctrica en media o alta tensión se 
llevará a cabo según la ITC LAT 06 del Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, de 
líneas subterráneas con cables aislados.

3.ª Las redes de energía eléctrica en media o alta tensión discurrirán por aceras, 
caminos o viales.

4.ª Quedarán incluidos los centros de transformación, sistemas de acumulación 
asociados al sistema, los activos de compensación de energía reactiva y de regulación 
de tensión, así como las conversiones aéreas subterráneas cuando estas sean 
precisas.

5.ª El proyecto o la documentación técnica que se adjunte a la comunicación 
previa deberá constar de una declaración responsable por parte de un técnico 
competente en la cual se declare que se han consultado los servicios municipales 
existentes, de forma que el trazado propuesto evite cualquier interferencia con estos, y 
que el plan de obras ha sido coordinado con los servicios técnicos municipales. El 
órgano competente en materia de energía publicará un modelo tipo de declaración 
responsable.

b) En el supuesto de que las redes de distribución en media o alta tensión, de 
manera excepcional, deban realizarse mediante trazado aéreo, total o parcialmente, 
por imposibilidad material de ejecución sepultada de esta, quedarán sometidas a 
trámite de licencia municipal de obras.

c) Las redes de transporte y distribución en media o alta tensión que se realicen 
bajo las premisas indicadas en la letra a) del apartado 3 de este artículo, en suelo 
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rústico común o en áreas de transición, tendrán la consideración de uso permitido 
desde un punto de vista territorial y urbanístico.

En el caso de Formentera el Pleno del Consejo Insular emitirá resolución en 
cuanto a su tramitación, dadas sus características territoriales.

d) Las redes de transporte y distribución de media o alta tensión que se realicen 
bajo las premisas indicadas en la letra a) del apartado 3 de este artículo realizarán el 
trámite ambiental simplificado establecido en la normativa en materia de evaluación de 
impacto ambiental.

e) En el supuesto de que no se disponga de los permisos de paso de energía 
necesarios para ejecutar una red de transporte o distribución en media o alta tensión, 
la empresa beneficiaria deberá tramitar el correspondiente expediente de declaración 
de utilidad pública conforme al Real Decreto 1955/2000 y la Ley 13/2003, del sector 
eléctrico, y tramitar la correspondiente licencia municipal de obras (no comunicación 
previa).

f) Los activos de la red de transporte y distribución de energía eléctrica deberán 
obtener una autorización administrativa de construcción con carácter previo al inicio de 
las obras, salvo que tengan la consideración de modificación no sustancial. Esta 
autorización se emitirá por resolución del órgano competente en materia de energía. 
Para la obtención de la autorización se adjuntará a la petición un proyecto firmado por 
un técnico competente, que podrá ser sustituido por una adenda particularizada en el 
supuesto de que se encuentre aprobado proyecto tipo aprobado por órgano 
competente, en que al menos habrá una descripción detallada de la actuación y 
planes y esquemas específicos de esta. El plazo máximo de ejecución de un activo de 
las redes de transporte y distribución será de tres años, sin posibilidad de prórroga de 
este. Una vez transcurrido este plazo, se entenderá que el titular desiste de su 
derecho y por lo tanto se procederá al archivo del expediente sin ningún otro trámite.

g) Los activos de las redes de transporte y distribución, una vez ejecutados, se 
tramitará la correspondiente autorización de explotación, para su puesta en servicio, 
conforme a la normativa legal en materia de seguridad industrial.

h) Las condiciones indicadas serán también aplicables para las redes de 
distribución o transporte de alta tensión que deban ser cedidas a la empresa 
distribuidora zonal o transportista único.»

5. El artículo 52 de la mencionada Ley 10/2019 queda modificado de la siguiente 
manera:

«Artículo 52.  Autoconsumo.
1. Todo el mundo tiene derecho a producir su propia electricidad a partir de fuentes 

renovables y a consumirla. Las administraciones públicas fomentarán el autoconsumo 
de energías renovables, eliminando las trabas existentes, incentivando su 
implantación y, en los casos en que no sea posible el autoconsumo individual, 
promoviendo el autoconsumo compartido.

2. La implantación de paneles fotovoltaicos para la producción de electricidad está 
permitida en toda cubierta, tejado y aparcamiento en suelo urbano, sin que se puedan 
aplicar prohibiciones de carácter general por el entorno donde se ubican y con las 
condiciones establecidas en el punto siguiente.

3. En un plazo máximo de seis meses contados desde la entrada en vigor de este 
decreto ley, cada uno de los consejos insulares para los respectivos ámbitos 
territoriales aprobará mediante acuerdo plenario una guía de criterios estéticos y 
técnicos para la implantación de energías renovables para el autoconsumo individual y 
colectivo sobre cubierta, tejado y aparcamiento en suelo urbano en entornos que 
cuenten con figuras de protección patrimonial o paisajística, en todo caso respetando 
las disposiciones en materia de patrimonio histórico y paisaje. En caso de 
incumplimiento de este plazo prevalecerá el derecho de acceder al autoconsumo.

4. Se crea el Registro administrativo de autoconsumo, cuya organización y 
funcionamiento se establecerán reglamentariamente.
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5. Las instalaciones de generación para autoconsumo energético pueden ser para 
el uso de un solo consumidor o compartidas entre varios consumidores, de acuerdo 
con la normativa básica estatal aplicable.

6. Reglamentariamente se determinarán las condiciones técnicas que deben 
cumplir las instalaciones de autoconsumo eléctrico, así como la unificación de 
suministros.

7. Con el objetivo de maximizar la eficiencia de las instalaciones de autoconsumo, 
la Administración de la Comunidad Autónoma colaborará con las empresas 
comercializadoras de electricidad y con los operadores del sistema y del mercado para 
fomentar y desarrollar buenas prácticas que permitan simplificar la venta de 
excedentes de generación, así como para incorporar el concepto de balance neto en 
la facturación.»

6. El apartado 8 de la disposición adicional sexta de la mencionada Ley 10/2019 queda 
modificado de la siguiente manera:

«8. En el ámbito del transporte marítimo y aéreo se impulsarán medidas de 
colaboración con las autoridades estatales para conseguir la reducción de emisiones y 
la reducción de la vulnerabilidad al cambio climático en el ámbito del transporte 
marítimo y el transporte aéreo, y en concreto:

a) La incorporación progresiva a puertos de competencia del Estado de 
infraestructuras de suministro de gas y preferentemente de electricidad para las 
embarcaciones.

b) El establecimiento de medidas para impulsar el uso de embarcaciones menos 
contaminantes.

c) La declaración de zonas de control de las emisiones (ECA), junto con la 
definición de los criterios mínimos en materia de emisiones y de calidad del aire que 
deben cumplir las embarcaciones.

d) La definición de planes de sostenibilidad en materia de emisiones ligadas al 
transporte aéreo.»

7. Se añade una nueva disposición transitoria, la disposición transitoria sexta, a la 
mencionada Ley 10/2019, con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria sexta.  Delimitación provisional de zonas de desarrollo 
prioritario en las islas de Mallorca e Ibiza.

1. En tanto el plan territorial insular no delimite las zonas de desarrollo prioritario 
previstas en el artículo 46 de esta ley, y por un plazo máximo de dos años desde la 
entrada en vigor de esta disposición, tendrá la consideración de zona de desarrollo 
prioritario para la implantación de energía renovable el suelo urbano o urbanizable de 
uso diferente al residencial, turístico o dotacional y todo el suelo rústico común, salvo 
el que se ubique en las categorías de suelo de régimen general forestal (SRG-F) o en 
las áreas de interés agrario definidas por el mencionado plan, que tengan la 
consideración de zonas de aptitud alta en el Plan Director Sectorial Energético de las 
Illes Balears.

2. Queda expresamente fuera de esta delimitación provisional el suelo rústico 
catalogado como protegido.

3. Solo podrán acogerse a este régimen extraordinario las instalaciones que no 
superen una superficie de 10 hectáreas en Mallorca y 5 hectáreas en Ibiza. En todo 
caso, deberá estarse a la normativa sectorial y de evaluación ambiental vigente.

4. En estas instalaciones solo es necesario tramitar ante la administración local 
competente la licencia urbanística correspondiente, sea con comunicación previa ya 
sea con licencia urbanística municipal previa. En el caso de que sea necesario realizar 
el trámite ambiental i/o informes a otras administraciones, los realizará la 
Administración local. No obstante, en las instalaciones de potencia instalada superior 
a 100 kW, las cuales requieren autorización administrativa previa, la tramitación 
ambiental i/o los informes a otras administraciones se realizarán conjuntamente con la 
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autorización administrativa, y lo realizará la dirección general competente en materia 
de energía.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la función 
pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

El apartado 4 del artículo 51 de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la función pública de 
la comunidad autónoma de las Illes Balears, queda modificado de la siguiente manera:

«4. Con el fin de llevar a cabo los procedimientos selectivos convocados, podrá 
crearse una comisión permanente de selección.»

Disposición final sexta.  Modificaciones del Decreto 27/1994, de 11 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de ingreso del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears.

1. El apartado 2 del artículo 13 del Decreto 27/1994, de 11 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de ingreso del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears, queda modificado de la siguiente manera:

«2. Los tribunales estarán constituidos, como mínimo, por tres miembros titulares, 
con el mismo número de suplentes.»

2. El apartado 4 del artículo 13 del mencionado Decreto 27/1994 queda modificado de la 
siguiente manera:

«4. Como mínimo uno de los miembros de los tribunales deberá poseer una 
titulación correspondiente a la misma área de conocimientos que la exigida para el 
ingreso, si esta titulación es específica.»

3. El artículo 14 del mencionado Decreto 27/1994 queda modificado de la siguiente 
manera:

«Artículo 14.  Composición de los tribunales.
La determinación de la composición de los tribunales se llevará a cabo de acuerdo 

con las siguientes normas:
a) El presidente, el secretario y los vocales del tribunal serán nombrados por el 

órgano o la autoridad convocante entre los miembros de la Comisión Permanente de 
Selección y Provisión.

b) En caso de que el cumplimiento del principio de especialización requiera que 
los miembros dispongan de una titulación específica de la cual no dispongan los 
miembros de la Comisión Permanente, los vocales podrán ser designados libremente 
entre personas con la titulación requerida y con experiencia en las materias que 
conforman el temario de los procesos selectivos.

c) De manera excepcional, podrá nombrarse miembro del tribunal un vocal 
propuesto por la Universidad de las Illes Balears o por otra administración pública y 
personas que ya no estén en servicio activo. Estos vocales deberán tener o deberán 
haber tenido la condición de funcionario de carrera.

d) No pueden formar parte de los tribunales las personas que tengan la 
consideración de alto cargo del Gobierno de las Illes Balears o si hace menos de 
cuatro años del cese de esta condición. A tal efecto, se consideran altos cargos los 
incluidos en los apartados 1 y 2 del artículo 2 de la Ley 2/1996, de 19 de noviembre, 
de incompatibilidades de miembros del Gobierno y de los altos cargos de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears.»

4. Se añade un nuevo artículo, el artículo 14 bis, en el mencionado Decreto 27/1994, con 
la siguiente redacción:
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«Artículo 14 bis.  Órganos de apoyo y tribunales específicos.
1. Cuando el elevado número de aspirantes o la logística de los procesos 

selectivos que deban llevarse a cabo lo haga recomendable, las convocatorias podrán 
prever un órgano de apoyo del tribunal seleccionador. Sus miembros quedarán 
adscritos al tribunal y ejercerán las funciones de conformidad con sus instrucciones.

2. En los casos en que las convocatorias de los procesos selectivos de acceso de 
varios cuerpos, escalas o especialidades prevean la realización de una o varias 
pruebas comunes, podrá constituirse un tribunal específico para llevar a cabo esta 
prueba compuesto con miembros de la Comisión Permanente o de los tribunales 
nombrados en cada convocatoria para llevar a cabo el resto de trámites del proceso 
selectivo, de acuerdo con las reglas establecidas en este reglamento.»

5. El artículo 17 del mencionado Decreto 27/1994 queda modificado de la siguiente 
manera:

«Artículo 17.  Compleción de los tribunales.
En el supuesto de que en la sesión constitutiva no se logre el número mínimo de 

miembros designados, entre titulares y suplentes, la consejera competente en materia 
de función pública, antes de la iniciación de las pruebas selectivas, procederá a 
completar el tribunal mediante una resolución que se publicará en el "Boletín Oficial de 
las Illes Balears".»

6. El apartado 1 del artículo 21 del mencionado Decreto 27/1994 queda modificado de la 
siguiente manera:

«1. A partir de la constitución del tribunal, este, para actuar válidamente, necesita 
la presencia del presidente y el secretario y, cuando el tribunal esté formato por más 
de tres personas, se asegurará la presencia mayoritaria del total de miembros.»

7. El artículo 33 del mencionado Decreto 27/1994 queda modificado de la siguiente 
manera:

«Artículo 33.  Indemnizaciones.
Los miembros del tribunal que no formen parte de la Comisión Permanente 

percibirán las indemnizaciones por razones del servicio por participar y asistir a las 
tareas que correspondan, de acuerdo con las normas específicas de esta materia.»

Téngase en cuenta que los apartados 1, 2, 4 y 6 de esta disposición producirán efectos a 
partir del 16 de junio de 2022, según establece la disposición final 23 del Decreto-ley 6/2022, de 
13 de junio. Ref. BOE-A-2022-13798

Disposición final séptima.  Modificación del Decreto 33/1994, de 28 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

El artículo 21 del Decreto 33/1994, de 28 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios al servicio de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, queda modificado de la 
siguiente manera:

«Artículo 21.  Composición de las comisiones técnicas de valoración.
1. Las comisiones técnicas de valoración estarán constituidas por tres miembros, 

como mínimo, nombrados por el órgano o la autoridad convocante de entre los 
miembros de la Comisión Permanente de Selección y Provisión.

2. En toda comisión técnica de valoración habrá un presidente y un secretario.
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3. Los miembros de las comisiones técnicas de valoración deberán pertenecer a 
un grupo de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en los cuerpos o 
escalas a los que correspondan los puestos convocados.

4. Los miembros de las comisiones técnicas de valoración se abstendrán de 
formar parte de las mismas si concurren en estos los motivos de abstención.»

Disposición final octava.  Modificación del Decreto 30/2009, de 22 de mayo, por el que se 
aprueba el procedimiento de selección del personal funcionario interino al servicio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

El apartado 6 del artículo 4 del Decreto 30/2009, de 22 de mayo, por el que se aprueba 
el procedimiento de selección del personal funcionario interino al servicio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, queda modificado de la 
siguiente manera:

«6. En las convocatorias públicas para constituir bolsas por el procedimiento 
extraordinario se nombrará un órgano de selección que se regirá por las siguientes 
reglas:

a) Deberá estar constituido, como mínimo, por tres personas titulares y por el 
mismo número de personas suplentes, nombradas por el órgano o autoridad 
convocante de entre los miembros de la Comisión Permanente de Selección y 
Provisión entre los cuales se designará un presidente o presidenta y un secretario o 
secretaria.

b) En caso de que el cumplimiento del principio de especialización requiera que 
los miembros dispongan de una titulación específica de la cual no dispongan los 
vocales de la Comisión Permanente, estos podrán ser designados libremente entre 
personas que estén o hayan estado en situación de servicio activo como personal 
funcionario de carrera, en la Administración autonómica de las Illes Balears, siempre 
que dispongan de la titulación específica requerida.

c) Todas las personas que son miembros deberán poseer una titulación académica 
de nivel igual o superior que el exigido a las persones aspirantes.

d) Como mínimo uno de los miembros del órgano de selección deberá poseer una 
titulación correspondiente a la misma área de conocimientos que la exigida a las 
persones aspirantes, si esta titulación es específica.»

Disposición final novena.  Modificaciones de la Ley 4/2021, de 17 de diciembre, de 
medidas extraordinarias y urgentes para ejecutar las actuaciones y los proyectos que deben 
financiarse con fondos europeos en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

1. La disposición adicional quinta de la Ley 4/2021, de 17 de diciembre, de medidas 
extraordinarias y urgentes para ejecutar las actuaciones y los proyectos que deben 
financiarse con fondos europeos en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, queda modificada de la siguiente manera:

«Disposición adicional quinta.  Selección de personal funcionario interino en caso 
de necesidad urgente e inaplazable.

1. Durante los años 2021 y 2022, de manera excepcional y debidamente motivada, 
en caso de agotamiento de las bolsas vigentes de personal funcionario interino 
formadas por cualesquiera de los procedimientos previstos en el Decreto 30/2009, de 
22 de mayo, por el que se aprueba el procedimiento de selección de personal 
funcionario interino al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears, cuando la necesidad de personal pueda suponer un perjuicio grave en la 
prestación de servicios esenciales para la comunidad autónoma, o cuando concurra 
cualquier otro motivo que impida, dificulte o haga ineficiente la convocatoria de una 
nueva bolsa, la persona titular de la consejería competente en materia de función 
pública podrá resolver la aplicación de un procedimiento extraordinario de selección 
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de funcionarios interinos de naturaleza simplificada en el cual se valorarán los 
siguientes méritos:

a) La experiencia profesional en la realización de funciones de naturaleza o 
contenido técnico equivalentes a las del cuerpo, la escala o la especialidad de la bolsa 
a la cual se opta, la cual comprenderá solo los servicios prestados como empleado 
público en cualquier administración pública, siempre que se encuentren dentro del 
ámbito de aplicación del artículo 2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) El nivel de conocimientos de catalán superior al que se exige para el ingreso en 
el cuerpo o la escala de la Administración general o especial, y el grupo o subgrupo de 
adscripción correspondiente a la bolsa a la cual se opta, además del certificado de 
conocimiento de catalán de lenguaje administrativo.

c) La prestación de servicios en la Unidad de Apoyo Coyuntural de la dirección 
general competente en materia de función pública, siempre que se hayan prestado en 
el mismo cuerpo, escala o especialidad al cual se opta, de acuerdo con las previsiones 
que contiene el artículo 88 bis de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la función pública 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. Las convocatorias para la formación de las bolsas excepcionales, a que hace 
referencia esta disposición, se tramitarán de acuerdo con los criterios de agilidad y 
celeridad. El plazo de solicitudes para formar parte de las mismas será de siete días 
hábiles y la bolsa deberá estar formada en el plazo máximo de un mes desde que 
finalice este plazo.

3. Las personas interesadas deberán cumplimentar una hoja de autobaremación, 
de acuerdo con el modelo que se incorporará en la convocatoria, en la cual harán 
constar los méritos alegados. Esta autobaremación tendrá la consideración de 
declaración responsable, y la puntuación declarada determinará la posición del 
aspirante en el orden de prelación de la bolsa, sin perjuicio de su acreditación y 
comprobación posterior en el momento del llamamiento. La falsedad en la 
autobaremación supone la exclusión de la bolsa.

4. En caso de empate en la puntuación, se aplicarán los siguientes criterios de 
desempate:

a) Ser mujer, en caso de infrarrepresentación de estas en el cuerpo, escala o 
especialidad de la bolsa convocada.

b) Ser mujer víctima de violencia de género.
c) Estar en situación de desocupación, inscrito como tal en el SOIB, caso en el 

que se deberá tener en cuenta la mayor antigüedad en esta situación.
d) Sorteo.
Para la aplicación de estos criterios, las situaciones a que hacen referencia las 

letras a), b) y c) se alegarán en la hoja de autobaremación.
5. Las personas que estén en activo en la Administración de la Comunidad 

Autónoma, en el mismo cuerpo, escala o especialidad de la bolsa convocada, 
quedarán en esta en situación de no disponible, mientras se mantengan en la 
situación de activo.

6. En todo lo que no prevén los apartados anteriores serán aplicables el resto de 
disposiciones contenidas en el Decreto 30/2009, de 22 de mayo, por el que se 
aprueba el procedimiento de selección de personal funcionario interino al servicio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. Asimismo, también 
será aplicable lo que dispone la disposición adicional séptima de esta ley.

7. Las bolsas formadas de acuerdo con esta disposición únicamente estarán 
activas cuando las bolsas ordinarias y extraordinarias, formadas de acuerdo con las 
previsiones del Decreto 30/2009, de 22 de mayo, mencionado en el apartado anterior, 
estén agotadas.»

2. La disposición adicional séptima de la mencionada Ley 4/2021 queda modificada de la 
siguiente manera:
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«Disposición adicional séptima.  Régimen especial de llamamiento colectivo para el 
nombramiento de personal funcionario interino.

Cuando resulte necesario ocupar con personal funcionario interino un número 
elevado de puestos de trabajo de un determinado cuerpo, escala o especialidad de las 
mismas características, o por cualquier otra causa que requiera agilizar la ocupación 
de uno o más puestos de trabajo, podrá hacerse un llamamiento colectivo, mediante 
un proceso telemático de ejecución semanal, de acuerdo con las siguientes 
disposiciones:

a) Los viernes, o el día hábil inmediatamente anterior, se publicarán los puestos de 
trabajo desocupados que son objeto de oferta, excepto que no haya ninguno, en la 
Sede Electrónica de la Dirección General de Función Pública.

b) La publicación de las ofertas puede incluir una o varias propuestas de 
nombramiento y se informará, para cada caso, de las características del puesto de 
trabajo, el centro de trabajo, el tipo de nombramiento de interinidad y la fecha prevista 
de incorporación.

c) Las personas aspirantes de la bolsa en situación de disponible, 
independientemente de la posición que ocupen, pueden optar o no por participar. En 
caso de que opten a más de un puesto, deberán establecer un orden de preferencia. 
Para manifestar la conformidad de aceptar una o más propuestas de nombramiento 
deberá accederse a la aplicación y aceptar la oferta.

d) El plazo finaliza a las 10.00 h del lunes o del día hábil inmediatamente posterior 
y se descartan las que superen este plazo. En el plazo de las 24 horas posteriores a la 
finalización de la oferta se publicarán las adjudicaciones de los puestos de trabajo, de 
acuerdo con el orden de prelación de los candidatos y la situación de disponible.

e) Los puestos deberán adjudicarse, mediante la aplicación, a la persona 
candidata que le corresponde entre las que hayan aceptado la propuesta, de acuerdo 
con el orden de prelación de la bolsa.»

Disposición final décima.  Modificaciones de la Ley 11/2014, de 15 de octubre, de 
comercio de las Illes Balears.

1. La letra a) del apartado 2 de la disposición transitoria cuarta de la Ley 11/2014, de 15 
de octubre, de comercio de las Illes Balears, queda modificada de la siguiente manera:

«a) Informe favorable del ayuntamiento competente sobre la instalación y las 
obras del establecimiento. Este informe tiene el contenido y la consideración de título 
habilitante de la instalación y de las obras a efectos de la Ley 7/2013, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de instalación, acceso y ejercicio de actividades en las 
Illes Balears, ya mencionada. Respecto al procedimiento que debe llevarse a cabo 
para elaborar este informe sobre la instalación y las obras del establecimiento, el 
ayuntamiento competente se considera el órgano sustantivo a todos los efectos, y en 
especial para llevar a cabo la tramitación de evaluación de impacto ambiental ante la 
Comisión de Medio Ambiente de las Illes Balears, cuando sea necesario. Por lo tanto, 
el ayuntamiento competente no podrá emitir el informe sobre la instalación y las obras 
del establecimiento sin haber efectuado antes los trámites necesarios y esenciales 
que según la normativa sean inherentes a este procedimiento de instalación y obras, y 
en especial sin que este ayuntamiento haya efectuado, en su caso, el trámite de 
evaluación de impacto ambiental mencionado ante la Comisión de Medio Ambiente de 
las Illes Balears y haya obtenido el resultado y así lo recoja en el informe 
mencionado.»

2. Se añade una nueva disposición transitoria, la disposición transitoria quinta, en la Ley 
11/2014, de 15 de octubre, de comercio de las Illes Balears, con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria quinta.  
Todos los expedientes de autorización autonómica de gran establecimiento 

comercial que se encuentren en tramitación en el momento de la entrada en vigor del 
Decreto Ley 4/2022, de 30 de marzo, por el que se adoptan medidas extraordinarias y 
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urgentes para paliar la crisis económica y social producida por los efectos de la guerra 
en Ucrania, y respecto de los cuales no haya llegado a la Dirección General de 
Comercio el correspondiente informe del ayuntamiento competente sobre la 
instalación y las obras del establecimiento, que tiene el contenido y la consideración 
de título habilitante de la instalación y las obras a efectos de la Ley 7/2013, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de instalación, acceso y ejercicio de actividades en las 
Illes Balears, o que este informe (título habilitante), a pesar de que se haya remitido a 
la Dirección General de Comercio, no sea válido por haber omitido trámites esenciales 
como pueda ser el trámite de evaluación de impacto ambiental ante la Comisión de 
Medio Ambiente de las Illes Balears, se remitirán a los ayuntamientos competentes 
para que finalicen el procedimiento de acuerdo con la tramitación prevista en la 
redacción dada por esta ley en la letra a) del apartado 2 de la disposición transitoria 
cuarta de la Ley 11/2014, de 15 de octubre, de comercio de las Illes Balears.»

Disposición final undécima.  Modificación del texto refundido de la Ley de subvenciones, 
aprobado por el Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre.

Se añade una nueva letra, la letra b), al apartado 2 del artículo 12 del texto refundido de 
la Ley de subvenciones, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, con 
la siguiente redacción:

«b) Un informe previo de la Intervención General.»

Disposición final duodécima.  Modificación de la Ley 1/2022, de 8 de marzo, de educación 
de las Illes Balears.

El apartado 4 del artículo 18 de la Ley 1/2022, de 8 de marzo, de educación de las Illes 
Balears, queda modificado de la siguiente manera:

«4. También, excepcionalmente, se podrán proponer para la obtención del título de 
bachiller los alumnos que al finalizar la etapa tengan una sola asignatura con 
evaluación negativa en la convocatoria extraordinaria, siempre que no se haya dado 
una inasistencia continuada e injustificada del alumno durante el curso o cualquier otra 
circunstancia que suponga un abandono voluntario de la participación y el seguimiento 
en las sesiones de clase y de las actividades propuestas, y siempre que se haya 
presentado a la convocatoria extraordinaria y la media aritmética de las calificaciones 
obtenidas en todas las materias de la etapa sea igual o superior a 5.»

Disposición final decimotercera.  Modificación de la Ley 5/2018, de 19 de junio, de la 
vivienda de las Illes Balears.

Se añade un nuevo apartado, el 3, en la disposición transitoria tercera de la Ley 5/2018, 
de 19 de junio, de la vivienda de las Illes Balears, con la siguiente redacción:

«3. Mientras no se desarrolle reglamentariamente la normativa específica 
autonómica en materia de precios máximos de venta y alquiler de las viviendas 
protegidas, por acuerdo del Consejo de Gobierno podrá aprobarse la actualización de 
los precios máximos de venta y alquiler establecidos en el apartado 1 de esta misma 
disposición.

Esta actualización se acompañará de un informe técnico que determine y justifique 
el incremento de precios sobre la base de los costes efectivos de construcción de 
vivienda protegida en el ámbito de las Illes Balears.

El mecanismo de actualización de precios deberá permitir también su rebaja en el 
caso de que se justifique la reducción de los costes de construcción, de manera que 
se ajusten al precio efectivo.»
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Disposición final decimocuarta.  Modificación de la Ley 5/2021, de 28 de diciembre, de 
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2022.

El artículo 34 de la Ley 5/2021, de 28 de diciembre, de presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2022, queda modificado de la 
siguiente manera:

«Artículo 34.  Límite máximo de gasto del servicio público de comunicación 
audiovisual para el año 2022.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 29 de la Ley 5/2013, de 1 de octubre, 
audiovisual de las Illes Balears, el límite máximo de gasto anual, en el ejercicio de 
2022, para la financiación del servicio público de comunicación audiovisual es de 
33.765.000 euros, correspondiente a los créditos por transferencia de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears a favor del Ente 
Público de Radiotelevisión de las Illes Balears, sin perjuicio de las generaciones de 
crédito que, durante el ejercicio de 2022, puedan llevarse a cabo por razón de lo 
previsto en el artículo 7.3 de esta ley, los cuales no se computarán a efectos de este 
límite, ni tampoco los préstamos reintegrables que se concedan al ente público de 
acuerdo con la Ley de finanzas de la comunidad autónoma de las Illes Balears, ni las 
aportaciones extraordinarias de la Administración de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears que se acuerden por el Consejo de Gobierno, a propuesta conjunta de la 
consejera de Presidencia, Función Pública e Igualdad y de la consejera de Hacienda y 
Relaciones Exteriores, previo informe de la Dirección General de Presupuestos.»

Disposición final decimoquinta.  Modificaciones de la Ley 18/2001, de 19 de diciembre, de 
parejas estables.

1. Se modifica el apartado 2 del artículo 1 de la Ley 18/2001, de 19 de diciembre, de 
parejas estables, que queda redactado de la siguiente manera:

«2. Para que les sea aplicable esta ley, los miembros de la pareja deberán cumplir 
los requisitos y las formalidades que se prevén, no estar bajo ningún impedimento que 
afecte a alguno de ellos o a su relación, e inscribirse voluntariamente en el Registro de 
Parejas Estables de las Illes Balears. La inscripción en este Registro tiene carácter 
constitutivo cuando alguno de los miembros está sometido al derecho civil de las Illes 
Balears, con la sumisión expresa de ambos al régimen que establece, y la ley les será 
de aplicación íntegramente, y tiene carácter declarativo cuando ninguno de los 
miembros esté sometido a él, supuesto en el que esta ley solo les será aplicable en 
cuanto al título I y también en cuanto al artículo 8 del título II en todo lo que afecte a la 
cancelación de la inscripción de la pareja que deriva de la extinción.»

2. Se modifica el apartado 2 del artículo 2 de la mencionada Ley 18/2001, que queda 
redactado de la siguiente manera:

«2. Son requisitos para poderse constituir en pareja estable:
a) Tener ambas personas solicitantes vecindad administrativa en cualquier 

municipio de las Illes Balears.
b) Acreditar en el momento de la solicitud, mediante el empadronamiento, un 

mínimo de un año de convivencia ininterrumpida de los solicitantes como pareja, en un 
domicilio común de las Illes Balears.»

3. Se modifica el apartado b) del punto 1 del artículo 8 de la mencionada Ley 18/2001, 
que queda redactado de la siguiente manera:

«b) La voluntad de uno de los miembros, notificada de manera fehaciente al otro. 
Esta notificación no es necesaria si la parte solicitante es víctima de violencia de 
género y el agresor es la pareja registrada.»

4. Se suprime el punto tercero de la disposición final primera de la mencionada Ley 
18/2001.
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Disposición final decimosexta.  Modificaciones del Decreto 112/2002, de 30 de agosto, 
mediante el cual se crea un Registro de Parejas Estables de las Illes Balears y se regula su 
organización y gestión.

1. Se modifica el apartado 2 del artículo 1 del Decreto 112/2002, de 30 de agosto, 
mediante el cual se crea un Registro de Parejas Estables de las Illes Balears y se regula su 
organización y gestión, que queda redactado de la siguiente manera:

«2. La inscripción en este Registro tiene carácter constitutivo.»
2. Se modifica el artículo 4 del mencionado Decreto 112/2002, que queda redactado de 

la siguiente manera:

«Artículo 4.  Inscripción en el Registro.
1. Podrán inscribirse en el Registro las resoluciones dictadas por el órgano 

competente referentes a constitución, anulación y cancelación de pareja estable.
2. Podrán solicitar la inscripción en este Registro dos personas que acrediten 

convivir al menos un año de manera libre, pública y notoria en una relación de 
afectividad análoga a la conyugal, cuando los dos miembros cumplan con los 
requisitos exigidos en la ley. Los miembros de la pareja deberán declarar formalmente 
la voluntad de constituirse como pareja estable, con carácter permanente y sin 
condiciones.»

3. Se modifica el apartado e) del artículo 7 del mencionado Decreto 112/2002, que queda 
redactado de la siguiente manera:

«e) Los dos miembros de la pareja deben tener vecindad administrativa en 
cualquier municipio de las Illes Balears y acreditar un mínimo de un año de 
convivencia común como pareja mediante el certificado de empadronamiento en una 
vivienda común de las Illes Balears.»

4. Se suprime el apartado f) del artículo 7 del mencionado Decreto 112/2002.
5. Se modifica el apartado 2 del artículo 8 del mencionado Decreto 112/2002, que queda 

redactado de la siguiente manera:
«2. Las solicitudes de cancelación de una inscripción de pareja estable podrán 

formularlas conjuntamente ambos miembros o unilateralmente uno de los dos, 
siempre que se den las causas de extinción establecidas en el artículo 8 de la Ley 
18/2001, de 19 de diciembre, de parejas estables. En supuestos en los que uno de los 
miembros de la pareja haya sido condenado por violencia contra el otro, la resolución 
judicial es documento suficiente para instar la cancelación.»

6. Se añade un nuevo apartado 4 en el artículo 8 del mencionado Decreto 112/2002, con 
la siguiente redacción:

«4. El órgano competente iniciará de oficio el procedimiento de anulación de las 
inscripciones registrales en las que se tenga constancia de que se han falseado datos 
o de las que se haga un uso fraudulento. Durante la tramitación del expediente podrá 
llevar a cabo las acciones necesarias destinadas a constatar la efectiva convivencia, la 
existencia de la relación de pareja y la ausencia de vicios en el consentimiento. A tal 
efecto, podrá realizar entrevistas, recabar informes y comunicar la situación a los 
cuerpos de seguridad del Estado, a las autoridades de extranjería o al Ministerio 
Fiscal. Durante estos periodos se suspenderá la tramitación del expediente.»

7. Se modifica el apartado f) del artículo 9 del mencionado Decreto 112/2002, que queda 
redactado de la siguiente manera:

«f) Certificados de vecindad administrativa en cualquier municipio de las Illes 
Balears y certificado de empadronamiento de ambos miembros en un domicilio común 
durante un periodo mínimo de un año.»
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Disposición final decimoséptima.  Deslegalización.
El Consejo de Gobierno, mediante decreto, puede modificar las normas que contienen 

las disposiciones adicionales cuarta y quinta y finales sexta, séptima, octava y decimosexta 
de este decreto ley, así como el contenido de la disposición adicional séptima de la Ley 
4/2021, de 17 de diciembre, de medidas extraordinarias y urgentes para ejecutar las 
actuaciones y los proyectos que deben financiarse con fondos europeos en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que se modifica mediante el apartado 2 
de la disposición final novena de este decreto ley.

Disposición final decimoctava.  Entrada en vigor.
Este decreto ley entrará en vigor y producirá efectos el mismo día de su publicación en el 

«Boletín Oficial de las Illes Balears».
No obstante, las previsiones establecidas en las disposiciones adicionales cuarta y 

quinta y en las disposiciones finales quinta, sexta, séptima y octava de este decreto ley 
producirán efectos a partir de la creación, la dotación presupuestaria y la ocupación de los 
puestos de trabajo mencionados en la disposición transitoria segunda.

Información relacionada

•   El Decreto-ley 4/2022, de 30 de marzo, ha sido convalidado por Acuerdo del Parlamento de 
las Illes Balears, publicado por Resolución de 13 de abril de 2022. Ref. BOIB-i-2022-90118
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§ 151

Decreto-ley 9/2022, de 7 de noviembre, de medidas urgentes para 
compensar la inflación en las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 228, de 8 de noviembre de 2022

«BOE» núm. 31, de 6 de febrero de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-2981

I
La guerra provocada por la invasión de Ucrania por parte de Rusia a finales del mes de 

febrero de este año ha generado y genera importantes consecuencias en todos los órdenes, 
tanto desde el punto de vista humanitario como económico.

Consiguientemente, en las Illes Balears hemos ido implementando medidas necesarias 
tanto para la adecuada acogida de los refugiados y la atención de sus necesidades como 
para atender las necesidades básicas de las personas que residen en las Illes Balears 
carentes de recursos económicos suficientes para afrontar la situación inflacionista de 
nuestra economía.

El inicio de la invasión por parte de Rusia provocó un alza del precio del gas hasta 
máximos históricos y, transcurridos casi nueve meses desde la invasión, la persistencia del 
conflicto continúa afectando el nivel general de precios. Se ha producido así un aumento 
abrupto y generalizado de costes de las materias primas y de los bienes intermedios, 
añadido al que ya se venía produciendo a consecuencia de los cuellos de botella en las 
cadenas de producción debidos a las fricciones generadas por la rápida recuperación 
económica después de la pandemia. Las consecuencias económicas de esta evolución son 
un aumento de la tasa de inflación y una moderación del ritmo de crecimiento.

La economía de las Illes Balears afronta esta situación desde una posición sólida, 
manteniendo una intensa creación de empleo y en plena ejecución del programa de 
reformas e inversiones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que tiene en 
la transición energética uno de sus cuatro ejes principales.

No obstante, la tasa de inflación ha subido desde un nivel próximo a cero a principios de 
2021 hasta situarse por encima del 8%, reflejando primero el impacto directo de los precios 
de la energía y, de manera más reciente, su traslación a los precios de los bienes y servicios 
que la utilizan en sus procesos de producción.

La subida de los precios de la energía está afectando de manera particular a aquellos 
sectores que la utilizan de manera intensiva y tienen poca capacidad de trasladarla a 
precios, como el transporte por carretera, la pesca, la agricultura y la ganadería. La subida 
de los precios de la electricidad y su efecto sobre la inflación afectan también a la renta 
disponible de los hogares, en particular a la de los más vulnerables.
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En la actualidad, y debido a las consecuencias económicas y sociales de la guerra de 
Ucrania, la situación económica internacional continúa deteriorándose, como refleja la 
revisión a la baja de las previsiones de crecimiento económico por parte de los principales 
organismos internacionales. La incertidumbre ligada a la duración de la guerra y a la 
persistencia de las presiones al alza sobre los precios de materias primas y bienes 
intermedios está afectando al conjunto de la economía europea y mundial, así como a la 
economía española y la de las Illes Balears en particular.

En este escenario, resulta necesario continuar adoptando medidas para apoyar a los 
colectivos más vulnerables, así como a las personas y familias que se ven más afectadas a 
la hora de afrontar la situación actual de inflación.

Ciertamente, el Gobierno de las Illes Balears ha aprobado desde el inicio de la pandemia 
distintas medidas de protección social para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad 
social y económica inicialmente vinculadas primero al estado de alarma y más adelante a los 
efectos económicos producidos por la guerra de Ucrania, pero la persistencia de 
determinadas situaciones sociales adversas hace necesario adoptar otras, de forma que 
permitan continuar afrontando estas situaciones de vulnerabilidad social y económica.

II
Según las últimas estadísticas oficiales publicadas por el INE, la inflación interanual en el 

mes de octubre de 2022 se había elevado hasta el 8,7%, desde un nivel próximo a cero a 
principios de 2021, y los principales institutos de investigación de economía, como por 
ejemplo FUNCAS, sitúan el indicador avanzado de la inflación interanual para 2023 
alrededor del 4-5%.

Este aumento de la inflación es consecuencia de varios factores externos: los problemas 
en la cadena de suministros, la elevación en el precio de las materias primas y energía 
derivada de la sobredemanda inducida por la recuperación de las economías, y la guerra 
entre Rusia y Ucrania, crisis, esta última, que ha exacerbado los efectos de las anteriores.

La subida de los precios en general y, en particular, de los de la energía está afectando a 
la capacidad adquisitiva de las familias y a la competitividad de los diferentes sectores 
económicos.

Como efecto paralelo al enorme incremento de la tasa del IPC, en un contexto de 
mantenimiento al menos en el primer semestre de 2023, también han hecho cambiar el 
patrón de decisiones de los bancos centrales hacia los valores de los tipos de interés. Así, 
nuevos elementos están afectando a los ciudadanos de las Illes Balears ligados a sus 
decisiones de acceso y capacidad de compra de una vivienda. Por un lado, se está 
produciendo un nuevo elemento de pérdida de poder adquisitivo de los ciudadanos con 
hipotecas variables como consecuencia del aumento de los tipos de interés de referencia. 
Por otro lado, la misma inflación tiene efectos sobre el precio de la vivienda y hace todavía 
más difícil la compra de esta.

Con el fin de contribuir a paliar el efecto que la rápida y creciente escalada de precios 
tiene sobre las economías domésticas de las Illes Balears, mediante este decreto ley se 
adoptan medidas destinadas a compensar la subida de la inflación.

Un primer grupo de medidas van dirigidas a mejorar el poder adquisitivo de diferentes 
colectivos que han visto como el enorme aumento de los precios a lo largo de 2022 les ha 
supuesto dificultades financieras importantes. Al respecto, se establece una ayuda social 
para los trabajadores que, como resultado de la estacionalidad de la economía balear, 
trabajan durante el verano, pero, en cambio, durante el invierno ven como sus ingresos caen 
drásticamente puesto que su principal fuente de ingresos son las prestaciones contributivas 
de paro o los subsidios de paro. Estas prestaciones y subsidios han perdido un importante 
poder adquisitivo a lo largo del siglo XXI y se hace necesario, en un contexto de gran alza de 
los precios, complementar con una ayuda social. Estamos hablando de una ayuda que está 
previsto que pueda llegar hasta 140.000 trabajadores y que permitirá establecer un puente 
hasta el inicio de la próxima temporada turística.

Asimismo, este decreto ley también contiene medidas para compensar la actual situación 
de inflación en el ámbito de la dependencia y establece también una ayuda para las 
personas beneficiarias del Bono Social Térmico. Contiene después medidas para personas 
perceptoras de la renta social garantizada o la renta de emancipación para jóvenes que han 
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sido sometidos a medidas administrativas de tutela o guarda de protección de menores en 
las Illes Balears, medidas para familias, en el ámbito de la educación y de la conciliación de 
la vida familiar y laboral, así como medidas para favorecer el acceso a la vivienda de las 
personas residentes en las Illes Balears.

Contiene también algunas modificaciones legislativas, en las disposiciones finales.

III
Este decreto ley se estructura en siete capítulos, que se subdividen en veintiocho 

artículos, dos disposiciones adicionales, una disposición derogatoria y once disposiciones 
finales.

El capítulo I, con dos artículos, se ocupa de las disposiciones generales referidas al 
objeto y el ámbito de aplicación.

El capítulo II, con ocho artículos, establece medidas de protección a los trabajadores y 
trabajadoras demandantes de empleo, con el objetivo de atenuar los problemas derivados 
del aumento del coste de vida de los trabajadores y trabajadoras demandantes de empleo 
que son perceptores de prestaciones o subsidios económicos por desempleo, en atención al 
hecho de que, en estos momentos, la economía balear está sometida a una fuerte 
estacionalidad como resultado de su especialización económica. Esto hace que muchos 
trabajadores y trabajadoras puedan trabajar durante los meses centrales del año, pero en 
cambio se vean en la imposibilidad de trabajar en los meses de invierno. Como resultado de 
este hecho, su situación económica experimenta una fuerte bajada de ingresos en los meses 
de invierno, donde en muchos casos la única fuente de ingresos son las prestaciones o 
subsidios de paro. Esta precariedad económica se ha visto agravada por el hecho de que los 
importes de las prestaciones y subsidios de paro han sufrido una importante pérdida de 
poder adquisitivo a lo largo del siglo XXI. Si a este hecho estructural le sumamos el repentino 
incremento generalizado de precios del IPC con tasas cercanas al 10%, entonces se dibuja 
un contexto de una enorme incapacidad de mantenimiento del poder adquisitivo de estos 
trabajadores y trabajadoras.

Por todo ello, y de manera puntual, se plantea el establecimiento de una ayuda social de 
protección a las personas demandantes de empleo que son perceptoras de prestaciones o 
subsidios económicos por desempleo, con objeto de atenuar los problemas derivados del 
aumento de su coste de vida. En coherencia con las diferencias de cuantía entre las 
prestaciones económicas y los subsidios de paro, menores para los segundos, la ayuda 
social es mayor para aquellos trabajadores que tienen un subsidio.

Esta prestación tiene un carácter puntual y complementario de las prestaciones y 
subsidios por desempleo y no tiene carácter subvencional, dado que le es de aplicación la 
letra a) del apartado 3 del artículo 2 del texto refundido de la Ley de Subvenciones, aprobado 
por el Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre.

La Consejería de Modelo Económico, Turismo y Trabajo, a través de la Dirección 
General de Modelo Económico y Empleo, ejerce la competencia de planificación, gestión y 
coordinación de las políticas activas de empleo. Por otro lado, el Servicio de Ocupación 
(SOIB) ejerce las funciones necesarias para gestionar las políticas activas de empleo y llevar 
a cabo las acciones necesarias para mejorar las condiciones de los trabajadores, entre otras 
funciones.

Por su parte, la Consejería de Asuntos Sociales y Deportes, en aplicación del artículo 
30.15 de la Ley 1/2007, de 28 de febrero, de reforma del Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears, gestiona las prestaciones económicas que tienen la finalidad de mejorar las 
condiciones de vida de las personas que se encuentran en una situación socialmente más 
desfavorecida.

El capítulo III, con dos artículos, establece, por un lado, dos pagas extraordinarias para 
los perceptores de la prestación por cuidados en el entorno familiar y de la prestación 
económica vinculada a los servicios de centro de día de personas mayores y/o del servicio 
de ayuda a domicilio, dado que la actual crisis económica, consecuencia de la guerra de 
Ucrania, afecta de una manera especial a las personas en situación de dependencia que 
viven en sus domicilios, por el hecho de que, en los últimos meses, se ha producido un 
importante incremento de la inflación y del IPC que ha grabado sus presupuestos.
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Estas personas, especialmente vulnerables, no pueden prescindir de los suministros 
básicos en el hogar, y necesitan, en muchas ocasiones, elementos que ayuden a la 
regulación de la temperatura en sus domicilios. Del mismo modo, no pueden dejar de 
consumir productos de higiene personal y de cuidados, que, al igual que los suministros 
básicos, han incrementado de una forma sustancial sus precios, sin olvidar el incremento 
que han sufrido también los alimentos y que afectan en general a toda la población.

La prestación económica por cuidados en el entorno familiar del Sistema de Atención a 
la Dependencia es el apoyo necesario que posibilita a las personas y a sus familias afrontar 
parte de los gastos que supone cuidar de una persona en situación de dependencia en su 
domicilio, pero, con la pérdida de poder adquisitivo que ha experimentado esta prestación 
fruto del aumento de los precios, las familias han tenido que aumentar todavía más su 
esfuerzo económico.

Por otro lado, en este capítulo se establece también la eliminación de la participación 
económica de los usuarios de los centros de día para personas mayores y del servicio de 
ayuda a domicilio del Sistema de Atención a la Dependencia, dado que los centros de día 
para personas en situación de dependencia representan un importante apoyo para las 
personas usuarias y sus familias. Del mismo modo, el servicio de ayuda a domicilio es 
fundamental para que las personas en situación de dependencia puedan recibir cuidados en 
su hogar y así retrasar o evitar su institucionalización. En ambos servicios, la persona 
continúa viviendo en su domicilio y en muchas ocasiones con su familia.

El impacto del incremento de los precios hace que el cuidado de estas personas sea 
cada vez económicamente más complejo, con menos garantías de recibir una atención 
adecuada, y aumente el riesgo de claudicación de sus cuidadores.

Por esta razón, se considera necesario compensar el incremento de los costes vitales 
mediante la suspensión de la participación económica, en forma de copago, que los usuarios 
deben realizar para seguir recibiendo los servicios.

El capítulo IV, con nueve artículos, establece una ayuda para las personas beneficiarias 
del Bono Social Térmico, en atención al hecho de que la escalada de los precios energéticos 
incide de forma particularmente aguda en los colectivos con más dificultades para asumir los 
gastos energéticos asociados a su actividad doméstica, agravando su situación social. Para 
hacer frente con carácter inmediato a esta situación, es necesario adoptar medidas 
complementarias que amplíen la protección a los consumidores vulnerables, para lo cual se 
aprueba mediante este decreto ley una ayuda extraordinaria que complemente y refuerce el 
Bono Social Térmico.

El Real Decreto-ley 15/2018, de 5 de octubre, de medidas urgentes para la transición 
energética y la protección de los consumidores, regula el Bono Social Térmico, como un 
programa de concesión directa de ayudas destinadas a paliar situaciones de vulnerabilidad 
socioeconómica en consumidores vulnerables, en lo que respecta a energía destinada a 
calefacción, agua caliente sanitaria o cocina, gestionado por las comunidades autónomas. 
La cuantía a percibir por cada beneficiario viene determinada por el grado de vulnerabilidad y 
por la zona climática de residencia. La gestión de este programa se ha realizado en el 2022 
por parte de la Consejería de Asuntos Sociales y Deportes.

El establecimiento de esta ayuda extraordinaria amplía y refuerza las actuaciones en el 
ámbito de la pobreza energética en nuestra comunidad autónoma, aplicando por primera vez 
la habilitación del artículo 10.5 del Real Decreto-ley 15/2018, de 5 de octubre, que permite 
ampliar la cuantía otorgada al Bono Social Térmico con cargo a los presupuestos de las 
comunidades autónomas gestoras.

El capítulo V, con un artículo, establece medidas para personas perceptoras de la renta 
social garantizada o la renta de emancipación para jóvenes que han sido sometidos a 
medidas administrativas de tutela o guarda de protección de menores en las Illes Balears y, 
más concretamente, establece un incremento extraordinario y temporal de las cuantías de la 
renta social garantizada y la renta de emancipación.

En la línea de apoyo a las personas más vulnerables ante la crisis económica actual y el 
alto nivel de inflación se hace necesario incidir en dos de los colectivos especialmente 
perjudicados, como son, por un lado, las unidades de convivencia que se encuentran en 
situación de vulnerabilidad económica y que son perceptoras de la renta social garantizada 
y, por el otro, los jóvenes emancipados que han sido sometidos a medidas administrativas de 
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tutela o guarda de protección de menores en las Illes Balears y que tienen derecho a percibir 
la llamada renta de emancipación.

Estas dos prestaciones están reguladas por el Decreto-ley 7/2022, de 12 de julio, de 
prestaciones sociales de carácter económico, tienen las cuantías de ayuda vinculadas a las 
de la prestación estatal llamada ingreso mínimo vital, regulada por la Ley 19/2021, de 20 de 
diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital. Los importes del ingreso mínimo 
vital se han visto incrementados en los meses de abril a diciembre de 2022 en un 15% 
respecto de las cuantías establecidas por la anualidad de 2022 mediante los Reales 
decretos-ley 6/2022, de 29 de marzo, y 11/2022, de 25 de junio. Por esta razón, los importes 
de las dos prestaciones autonómicas se han incrementado durante los meses de abril a 
diciembre de 2022.

Aun así, para mantener la protección de los colectivos vulnerables también en la época 
de mayor impacto de baja ocupación en las Illes Balears, es imprescindible incluir en este 
decreto ley una ampliación adicional del periodo de cobertura hasta el día 31 de marzo de 
2023, incrementando en un 15% los importes que apruebe el Gobierno estatal para el 
ingreso mínimo vital en el ejercicio de 2023, por cada una de las tipologías de unidades de 
convivencia.

El capítulo VI, con dos artículos, establece medidas para contribuir a compensar la actual 
situación de inflación, en el ámbito educativo, dado que, en el marco de este escudo de 
protección social, resulta de importancia establecer actuaciones en este ámbito, con la 
ampliación de las becas comedor escolar, del transporte escolar o el establecimiento de 
exenciones y bonificaciones a las matrículas de las enseñanzas artísticas superiores para el 
curso 2022-2023.

En cuanto a los estudios universitarios, se prevén unas ayudas económicas específicas 
para el curso académico 2022-2023, destinadas a los alumnos cuyas familias tienen más 
dificultades económicas para afrontar estos estudios. Con estas medidas, los alumnos 
matriculados o que se matriculen durante el curso 2022-2023 se podrán beneficiar de una 
ayuda del 100% del precio por crédito de las primeras matrículas, y de un 50% del precio por 
crédito de las segundas matrículas de enseñanzas oficiales de grados y de másteres 
habilitantes impartidos en centros propios de la Universidad de las Illes Balears.

Finalmente, el capítulo VII, con cuatro artículos, establece un régimen de subvenciones 
para la realización de actividades extraescolares para contribuir a la conciliación de la vida 
familiar, laboral y personal en las Illes Balears, con la finalidad, por un lado, de promover la 
igualdad de oportunidades en el acceso y la permanencia en el empleo de mujeres y 
hombres, así como remover los obstáculos que pueden producir sobre el empleo las 
responsabilidades de los trabajadores y trabajadoras derivadas del ámbito familiar o 
doméstico y otras situaciones que pertenecen a este ámbito. En una situación crítica como la 
actual, esta política de fomento coadyuvará a las familias de rentas bajas y medias a afrontar 
el alza de precios determinada por la crisis energética derivada de la guerra de Ucrania. Por 
este motivo se establece, además, una regla específica dirigida principalmente a posibilitar la 
flexibilización de la justificación de los gastos inferiores a tres mil euros, mediante una 
declaración formal de la persona beneficiaria, sin perjuicio de las actuaciones posteriores de 
comprobación y control.

La disposición adicional primera autoriza al Consejo de Gobierno a aprobar, mediante un 
acuerdo, un programa de fianzas denominado Programa Garantía Hipoteca IBAVI, por un 
importe máximo de 15.000.000 de euros, para favorecer el acceso a una vivienda en 
régimen de propiedad, de acuerdo con las condiciones que determine el Consejo de 
Gobierno. En este sentido, la creación del Programa Garantía Hipoteca IBAVI para facilitar el 
acceso a la vivienda en régimen de propiedad es una medida adicional de intervención 
pública en el mercado de la vivienda especialmente necesaria, dirigida a colectivos 
desprotegidos en esta materia, que no disponen de ahorros suficientes para acometer la 
compra de su vivienda, y que, en esencia, debe tener como objetivo favorecer la adquisición 
de esta vivienda mediante la regulación de una línea de fianzas que ofrezca una cobertura 
temporal y parcial sobre la financiación que necesite el comprador.

La necesidad de prever con carácter urgente este programa se hace patente a partir de 
la situación de la vivienda en España, con precios por metro cuadrado, en el segundo 
trimestre de 2022, alrededor de los 1.500 euros, y más concretamente en las Illes Balears, 
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en que el precio por metro cuadrado llegó hasta los 2.500 euros; teniendo en cuenta, en 
cuanto a la financiación, que las entidades financieras normalmente solo financian el importe 
correspondiente al 80% del valor del inmueble, de forma que el comprador debe disponer de 
recursos propios suficientes para poder sufragar el 20% restante y también los gastos 
inherentes a la adquisición que legalmente se devenguen a su cargo. A esto todavía debe 
añadirse el incremento del coste de la financiación, vista la evolución creciente de los índices 
de referencia, como por ejemplo el euríbor, particularmente en estos últimos meses de 
septiembre y de octubre de 2022, en un contexto de inflación.

El artículo 22 del Estatuto de Autonomía establece que las administraciones públicas de 
las Illes Balears garantizarán el derecho de acceso a una vivienda digna de los ciudadanos 
de las Illes Balears. Pues bien, hacer frente a estas circunstancias y hacerlo con agilidad es 
una responsabilidad de esta Comunidad Autónoma, la cual tiene la competencia exclusiva 
en esta materia, de acuerdo con el artículo 30.3 del Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears.

Los motivos indicados son bastante excepcionales y urgentes para habilitar la inmediata 
puesta en marcha de este programa y, con esto, coadyuvar desde los poderes públicos 
autonómicos para que los ciudadanos de las Illes Balears –sin ahorros suficientes pero con 
ingresos anuales suficientes para adquirir una vivienda susceptible de constituir su domicilio 
habitual o permanente– puedan acceder efectivamente a la financiación bancaria, la cual, sin 
el apoyo inherente a esta fianza del Instituto Balear de la Vivienda, les quedaría 
prácticamente vetada.

La disposición adicional segunda contiene unas especificidades para las 
administraciones insulares y locales que adopten medidas para paliar la escalada de precios 
y que las tramiten como subvenciones, para que puedan también agilizar su tramitación.

La disposición derogatoria, además de derogar las normas y disposiciones que se 
opongan a este decreto ley o que contradigan lo que en él se establece, deroga, en 
particular, los apartados 2 y 3 de la disposición transitoria octava y la disposición transitoria 
décima de la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de instalación, acceso y 
ejercicio de actividades en las Illes Balears, ambas normas referidas al registro autonómico 
de actividades.

La disposición final primera modifica la Ley 5/2018, de 19 de junio, de la vivienda de las 
Illes Balears, concretamente se incluye un nuevo artículo 64 bis, Régimen de acceso a 
vivienda de protección oficial, que regula expresamente las condiciones de acceso a 
vivienda de protección oficial actualmente reguladas de manera dispersa en diferentes 
disposiciones normativas estatales, y específicamente se dispone la facultad por parte del 
Consejo de Gobierno de modificar y actualizar el nivel de ingresos máximo para acceder a 
una vivienda de protección oficial mientras no se desarrolle reglamentariamente la ley. Este 
incremento de nivel de ingresos busca, por un lado, facilitar y aumentar la demanda de 
vivienda de protección oficial y, por el otro, incentivar la construcción de más vivienda de 
protección oficial, en consonancia con la actualización de los precios máximos de venta y 
alquiler para viviendas de protección oficial aprobada por el Consejo de Gobierno en fecha 
20 de junio de 2022.

La disposición final segunda modifica la Ley 4/2021, de 17 de diciembre, de medidas 
extraordinarias y urgentes para ejecutar las actuaciones y los proyectos que deben 
financiarse con fondos europeos en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, para introducir una disposición adicional (la undécima) que permitirá que los 
edificios a los que se refiere la mencionada disposición adicional undécima puedan realizar 
las obras de rehabilitación energética necesarias y acogerse a las ayudas de los fondos 
europeos, vista la necesidad de dar soluciones al problema de la emergencia climática.

La disposición final tercera modifica varios aspectos de la Ley 7/2013, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de instalación, acceso y ejercicio de actividades en las Illes 
Balears, todos ellos orientados a incrementar la productividad y facilitar transformación del 
modelo productivo de las Illes Balears. Se perfilan de una forma mucho más esmerada los 
casos en los que se hace necesaria una mayor intervención administrativa para garantizar la 
seguridad de las personas y sus bienes, clarificando también aspectos técnicos que 
generaban alguna confusión en cuanto a su aplicación. De forma especial, se consolida el 
papel esencial del proyecto de actividades como mecanismo de control en cuanto a la 
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seguridad de las actividades y se refuerza el papel de los técnicos competentes para 
garantizar el buen funcionamiento de estas y evitar riesgos para la salud o el medio 
ambiente, molestias a los ciudadanos o daños a los bienes públicos y privados.

Por otro lado, se prorroga el plazo que la Ley otorgaba a los titulares de las actividades 
permanentes existentes antes de la entrada en vigor de la Ley 7/2013 para llevar a cabo las 
revisiones periódicas que esta fija. Se trata de que el cumplimiento de estas obligaciones no 
suponga una carga difícil de asumir en estos momentos para muchas empresas y pequeños 
negocios, a la vez que se racionalizan los diferentes plazos que existían para estas 
revisiones. En relación con las revisiones técnicas y la importancia de los controles y las 
inspecciones por parte de las administraciones competentes, se crea el Registro de 
entidades colaboradoras en materia de actividades y se refuerza el papel de los 
ayuntamientos a través de los registros municipales de actividades, para los cuales la 
Administración autonómica promoverá su interoperabilidad.

La disposición final cuarta modifica el artículo 206 de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, 
municipal y de régimen local de las Illes Balears, en el sentido de añadir un nuevo apartado 
3, en virtud del cual se fijan las condiciones en las que se distribuirán entre los municipios 
afectados los fondos de los correspondientes planes de financiación de infraestructuras y de 
servicios públicos, para agilizar, en una situación crítica como la actual en que es 
fundamental trasvasar recursos del sector público, las infraestructuras y la prestación de los 
servicios municipales.

La disposición final quinta modifica, en primer lugar, el apartado 2 del artículo 11 del 
Decreto ley 4/2022, de 30 de marzo, por el que se adoptan medidas extraordinarias y 
urgentes para paliar la crisis económica y social producida por los efectos de la guerra en 
Ucrania, para prorrogar la vigencia de las medidas para agilizar la tramitación de 
subvenciones contenidas en el capítulo IV del citado decreto ley (artículos 11 a 14) hasta el 
día 31 de diciembre de 2023, dado que la situación que dio lugar al establecimiento de este 
régimen subvencional se mantiene en la actualidad, por lo que se dicta ahora un nuevo 
decreto ley con nuevas medidas subvencionales.

En segundo lugar, modifica el apartado 1 del artículo 16 del Decreto ley 4/2022, de 30 de 
marzo, por el que se adoptan medidas extraordinarias y urgentes para paliar la crisis 
económica y social producida por los efectos de la guerra en Ucrania, en el sentido de que la 
variación de los precios de los materiales de los contratos que habilite al órgano de 
contratación a adoptar las medidas excepcionales previstas en el artículo 17 siguiente, sea 
cual sea esta variación para cada uno de los materiales, implique en todo caso un 
incremento igual o superior al 6% del conjunto de costes correspondientes a materiales 
previstos en el contrato.

En tercer lugar, modifica el artículo 19 del Decreto ley 4/2022 citado. Este artículo regula 
el pago de la compensación extraordinaria a que se refiere la letra a) del artículo 17.1 del 
citado Decreto ley. Ahora bien, desde la entrada en vigor del citado Decreto ley, se ha puesto 
de relieve que es preciso introducir en el artículo 19 diversas normas para aclarar que el 
importe resultante de esta compensación debe aplicarse en la certificación final de obra 
como partida adicional, así como para asegurar la protección de los subcontratistas y para 
garantizar la adecuada ejecución de la obra pública, así como para corregir la referencia que 
se hace en el artículo 16, que debe ser en el artículo 17. Por todo ello, se modifica este 
artículo 19.

En cuarto lugar, modifica el segundo párrafo de la disposición adicional cuarta del citado 
Decreto ley, dado que en este párrafo 2 se indica que la Comisión Permanente es el órgano 
colegiado encargado, como regla general, de la realización de los procesos selectivos de 
acceso a la función pública como personal funcionario de carrera o interino de la 
comprobación de los méritos en los procedimientos ordinarios de provisión de puestos de 
trabajo del personal al servicio de la Administración autonómica de las Islas Baleares. Las 
razones que motivaron su creación fueron la necesidad de disponer de personal que se 
dedique en exclusiva a la ejecución de las convocatorias, esta misma razón sucede cuando 
se trata de la selección y provisión de puestos de trabajo del personal laboral. Por este 
motivo, y dados los procedimientos de estabilización que deben llevarse a cabo, se 
considera urgente y necesario que la Comisión Permanente ya creada también pueda 
dedicarse en exclusiva a los procesos del personal laboral, colectivo más reducido que el de 
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personal funcionario y en el que la dedicación de su personal a tareas de tribunales y 
comisiones de valoración es más difícil y conlleva al mismo tiempo problemas de gestión.

Además, mediante esta disposición final, se modifica la disposición adicional primera del 
Decreto ley 4/2022, de 30 de marzo, por el que se adoptan medidas extraordinarias y 
urgentes para paliar la crisis económica y social producida por los efectos de la guerra en 
Ucrania. En este sentido, dada la subida excepcional de precios que se ha visto agravada 
por el conflicto en Ucrania, mediante el Decreto ley 4/2022 se tomaron, de forma urgente, las 
medidas imprescindibles para garantizar la continuidad de los contratos de obras, y también 
de otros contratos públicos, afectados por el incremento de precios de las materias primas, y, 
por tanto, para garantizar la prestación normal de los servicios públicos afectados. Además, 
dado que esta situación ha afectado por igual a los contratos de todo el territorio de las Illes 
Balears, la disposición adicional primera del Decreto ley 4/2022 previó que los consejos 
insulares y las entidades locales también pudieran aplicar el régimen jurídico que se regula 
en el capítulo V del Decreto ley mencionado, siempre que así lo aprobaran con el 
instrumento jurídico adecuado según la normativa aplicable de cada ente. Pues bien, desde 
la entrada en vigor del Decreto ley 4/2022 y hasta ahora se ha puesto de relieve que es 
necesaria más agilidad en la aplicación del capítulo V mencionado por parte de los consejos 
insulares y de las entidades locales. Por ello, se considera adecuado que las medidas 
previstas en el capítulo V del Decreto ley 4/2022, incluido también el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 31 de octubre de 2022 por el que se adoptan los parámetros y la metodología 
para el cálculo de la compensación extraordinaria a que se refiere la letra a) del artículo 17.1, 
en relación con la letra d) del artículo 18.3 del Decreto 4/2022 (BOIB núm. 142, de 3 de 
noviembre) sean aplicables a los contratos de los consejos insulares y de las entidades 
locales, y en los contratos de su sector público instrumental, sin necesidad de que lo tenga 
que acordar de forma expresa el órgano competente de la administración pública insular o 
local correspondiente, por lo que debe eliminarse la referencia a la necesidad de este 
acuerdo del órgano competente insular o local. Esta modificación vincula a los consejos 
insulares y a las entidades locales dado que la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
tiene competencia de desarrollo legislativo y de ejecución en materia de contratos y 
concesiones administrativas en el ámbito sustantivo de competencias de la Comunidad 
Autónoma, y en materia de régimen local, de acuerdo, respectivamente, con los puntos 5 y 
13 del artículo 31 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, aprobado por la Ley 
orgánica 1/2007, de 28 de febrero. En el mismo sentido, respecto de esta vinculación y en 
relación, en este caso, con el Real decreto ley 3/2022, de 1 de marzo, debe tenerse en 
cuenta el informe 27/2022, de 20 de mayo de 2022, de la Junta Consultiva de Contratación 
Pública del Estado, según el cual la decisión que adopte cada comunidad autónoma sobre la 
aplicación del Real Decreto-ley 3/2022 vincula a las corporaciones locales del ámbito 
autonómico de competencia.

La referencia al acuerdo expreso del órgano competente de la administración pública 
insular o local correspondiente se elimina también de los párrafos de la disposición que se 
modifica, referidos a la actividad subvencional o a la selección de personal, con la misma 
intención de agilizar los procedimientos, dado que la previsión establecida para los consejos 
y ayuntamientos se ha previsto de manera potestativa y da suficiente amparo legal a la 
aplicación de las normas, sin que sea necesario añadir un trámite más.

La disposición final sexta modifica la disposición transitoria primera del Decreto-ley 
6/2022, de 13 de junio, de nuevas medidas urgentes para reducir la temporalidad en el 
empleo público de las Illes Balears, y establece, en el apartado segundo, más 
concretamente, la obligación de modificar la Relación de puestos de trabajo de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para determinar la naturaleza 
de los puestos de trabajo, como genéricos o singularizados, para lo cual establece un plazo 
de tres meses para hacerlo. Dado que se ha constatado que es necesario, antes de 
proceder a esta modificación, que se haya aprobado el desarrollo del sistema de provisión 
por concurso abierto y permanente, y visto también que la entrada en vigor de este sistema 
requiere que se haya regulado completamente desde la determinación de los puestos hasta 
los criterios que lo regirán, se considera urgente y necesaria la modificación operada con 
este decreto ley.
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La disposición final séptima modifica la disposición adicional sexta del Decreto-ley 
3/2022, de11 de febrero, de medidas urgentes para la sostenibilidad y la circularidad del 
turismo de las Illes Balears, que creó la entidad pública empresarial Escuela de Hotelería de 
las Illes Balears, dado que se considera necesaria y urgente su modificación para introducir 
aspectos fundamentales y de relación con la Universidad de las Illes Balears.

La participación de la Universidad de las Illes Balears desde la creación del consorcio de 
la Escuela Hotelería de las Illes Balears en 1994 ha sido clave para la consecución de los 
objetivos y las finalidades que se propusieron con su creación. De hecho, el grado de 
Dirección Hotelera es gestionado por la Escuela de Hotelería de las Illes Balears mediante la 
Escuela Universitaria de Hotelería de las Illes Balears como centro adscrito a la misma 
Universidad de las Illes Balears. Fruto de esta asociación y del deseo que los posibles títulos 
universitarios que pueda impartir la EHIB, en su caso, se realicen preferentemente a través 
de la UIB, es imprescindible garantizar la continuidad de su participación. Por ello, se 
pretende blindar su incorporación al Consejo de Dirección de la nueva entidad pública 
empresarial, máximo órgano colegiado de deliberación, gobierno y gestión.

La disposición final octava pretende el incremento de los umbrales de participación 
económica de las diferentes prestaciones vinculadas al Sistema de Atención a la 
Dependencia, como complemento de las medidas establecidas en el capítulo III de este 
decreto ley, dado que otra medida de apoyo a las personas en situación de dependencia se 
consigue mediante el incremento de los umbrales de renta de las diferentes prestaciones 
vinculadas a la atención domiciliaria y residencial de la dependencia.

Por este motivo, mediante esta disposición final, se modifica el Decreto 84/2010, de 25 
de junio, por el que se regulan los criterios para calcular la capacidad económica con el fin 
de establecer la participación económica de las personas beneficiarias de las prestaciones 
asistenciales que forman parte de la Red Pública de Atención a la Dependencia de las Illes 
Balears, y para concretar las prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y la 
Atención a la Dependencia.

Por su parte, la disposición final novena pretende simplificar el régimen de prestación 
económica para cuidadores de las personas en situación de dependencia, por lo cual 
modifica el artículo 34 del Decreto 83/2010, de 25 de junio, por el que se establecen los 
principios generales del procedimiento para el reconocimiento del derecho a los servicios y 
las prestaciones del Sistema para la Autonomía y la Atención a la Dependencia, la 
intensidad de protección y el régimen de compatibilidades de los servicios y las prestaciones, 
y se crea la Red Pública de Atención a la Dependencia de las Illes Balears, de forma que la 
falta de comunicación del cambio de cuidador, siempre que el cuidado de la persona en 
situación de dependencia se haya mantenido, no implique la obligación de reintegro de las 
prestaciones económicas.

Se ha tenido presente el hecho de que los cambios de cuidadores de las personas en 
situación de dependencia en ocasiones se producen de forma repentina, imprevista y no 
esperada, lo que dificulta la comunicación de este hecho a la Administración debido al 
impacto que tiene en el entorno de la persona dependiente.

En la mayoría de los casos, este cambio de cuidador no supone una interrupción en los 
cuidados de la persona en situación de dependencia. Sin embargo, supone el 
incumplimiento de una obligación de comunicación que puede derivar en la reclamación de 
importes de prestación cobrada de manera indebida.

Para evitar estas situaciones, especialmente en el marco del contexto de crisis 
económica y sanitaria actual, donde los cuidadores son a menudo familiares de los usuarios 
y de edades avanzadas, se produce un grave perjuicio a la persona en situación de 
dependencia que en ocasiones puede obligar a su institucionalización.

En coherencia con el hecho de que con este decreto ley se introducen modificaciones de 
normas reglamentarias, la disposición final décima contiene la deslegalización de estas y 
establece que el Consejo de Gobierno, mediante decreto, puede modificar las normas que 
contienen las disposiciones finales octava y novena de este decreto ley.

Finalmente, la disposición final undécima establece su entrada en vigor y los efectos de 
las diferentes medidas que se contienen en este decreto ley.
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IV
El artículo 86 de la Constitución española permite al Gobierno del Estado dictar decretos 

ley «en caso de extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al 
ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades 
de los ciudadanos regulados en el título I de la Constitución, al régimen de las comunidades 
autónomas ni al Derecho electoral general.

En términos parecidos, el artículo 49 del Estatuto de Autonomía permite al Gobierno de 
las Illes Balears dictar decretos ley «en caso de extraordinaria y urgente necesidad», 
siempre que no afecten a los derechos establecidos en el Estatuto de Autonomía, a las 
materias objeto de leyes de desarrollo básico de este, a los presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma, a la reforma del Estatuto, al régimen electoral ni al ordenamiento de 
las instituciones básicas de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

De este modo, el decreto ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, 
siempre que la finalidad que justifica la legislación de urgencia sea atender una situación 
concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones difíciles de prever 
requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía 
normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, 
especialmente por el hecho de que la determinación del procedimiento mencionado no 
depende del Gobierno (STC 6/1983, de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 4; 
137/2003, de 3 de julio, F. 3 y 189/2005, de 7 julio, F. 3).

Así, este Alto Tribunal ha declarado que la definición, por los órganos políticos, de una 
situación de necesidad extraordinaria y urgente requiere ser explícita y razonada, y debe 
existir una conexión de sentido o relación de adecuación entre la situación excepcional y las 
medidas que se pretenden adoptar, las cuales serán idóneas, concretas y de eficacia 
inmediata; todo ello, en un plazo más breve que el requerido por la vía ordinaria o por los 
procedimientos de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, teniendo en 
cuenta que la aplicación en cada caso de estos procedimientos legislativos no depende del 
Gobierno. Asimismo, el Tribunal Constitucional ha dicho que no debe confundirse la eficacia 
inmediata de la norma provisional con su ejecución instantánea, y, por lo tanto, se permitirá 
que las medidas adoptadas con carácter de urgencia incluyan posteriores desarrollos 
reglamentarios o actuaciones administrativas de ejecución de estas medidas o normas de 
rango legal.

Después de la crisis sanitaria y el actual escenario de incertidumbre económica, las 
familias se encuentran con dificultades para asumir los gastos derivados de la escolarización 
de sus hijos e hijas. Por este motivo el Gobierno de las Illes Balears considera necesario y 
urgente promover la gratuidad del tercer curso de educación infantil con efectos del1 de 
septiembre de 2022, curso inmediatamente anterior al 2n ciclo de educación infantil que es 
universal y gratuito, al cual se considera que todas las familias deben tener acceso para 
asegurar el desarrollo de los niños en condiciones de equidad.

Los motivos de oportunidad que se han expuesto, así como las medidas que se adoptan 
en este decreto ley, justifican razonadamente la adopción de esta norma de acuerdo con la 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional (STC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 
2 de diciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3).

Así las cosas, la utilización de esta figura normativa cumple con los dos presupuestos de 
validez, como son la situación de extraordinaria y urgente necesidad y la no afectación a las 
materias que le son vedadas.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 49 de Ley 1/2019, de 31 de enero, del Gobierno 
de las Illes Balears, este decreto ley se ajusta a los principios de buena regulación, 
atendiendo a los principios de necesidad y eficacia, en un contexto excepcional de inflación 
como el actual, siendo este el momento de adoptar medidas para atender estas 
necesidades, y siendo también el decreto ley el instrumento más adecuado para garantizar 
su consecución.

En efecto, la inflación se ha confirmado mes a mes como el primer problema económico 
de las familias, en estos días. Para las familias, que diariamente la notan en la economía 
doméstica, y también para el erario público, que a pesar de la mejora de la recaudación se 
ve obligado a acometer gastos extraordinarios como el que supone la aprobación de este 
decreto ley para contribuir a aligerar el esfuerzo que supone esta situación para las familias.
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Así pues, queda justificada la necesidad y la urgencia de la adopción de las medidas que 
se contienen en este decreto ley, que se suman a las adoptadas anteriormente, y con 
independencia de otras que se puedan adoptar en el futuro.

La norma se adecúa también al principio de proporcionalidad porque contiene la 
regulación imprescindible para lograr el objetivo perseguido.

Igualmente, se ajusta al principio de seguridad jurídica, estableciendo normas claras que 
aseguran la mejor protección de los derechos de los ciudadanos, proporcionando certeza y 
agilidad en los procedimientos.

En cuanto al principio de transparencia, vista la urgencia para la aprobación de esta 
norma, se exceptúan los trámites de consulta pública y de audiencia e información públicas, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55.2.c) y h) de la Ley 1/2019, de 31 de enero, 
del Gobierno de las Illes Balears.

Finalmente, en cuanto al principio de eficiencia, este decreto ley no impone cargas 
administrativas no justificadas y la regulación que contiene resulta proporcionada, en 
atención a la necesidad de garantizar el principio de eficacia en la aplicación de las medidas 
adoptadas.

Por lo tanto, en el conjunto y en cada una de las medidas que se adoptan concurren, por 
su naturaleza y finalidad, las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que 
exigen los artículos 86 de la Constitución española y 49 del Estatuto de Autonomía de las 
Illes Balears, como presupuestos que habilitan la aprobación de este decreto ley, por lo cual, 
en el contexto de alarma que están afrontando todas las comunidades autónomas, el 
Gobierno de las Illes Balears considera plenamente adecuado el uso de este instrumento 
para dar cobertura a las disposiciones que se han descrito, dado que responde a la 
exigencia de que exista una conexión de sentido o relación de adecuación entre la situación 
excepcional y las medidas que se pretenden adoptar, que son idóneas, concretas y de 
eficacia inmediata.

Este decreto ley se dicta al amparo de los títulos competenciales establecidos en los 
artículos 12.3, 16, 19, 21, 22, 26, apartados 3, 13, 14, 15, 16, 31 y 39 del artículo 30, 
apartado 6 del artículo 31, apartado 11 del artículo 32 y artículo 36 del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears.

Por todo esto, al amparo del artículo 49 del Estatuto de Autonomía, a propuesta de la 
consejera de Presidencia, Función Pública e Igualdad; de la consejera de Hacienda y 
Relaciones Exteriores; del consejero de Modelo Económico, Turismo y Trabajo; de la 
consejera de Asuntos Sociales y Deportes; del consejero de Educación y Formación 
Profesional; del consejero de Fondos Europeos, Universidad y Cultura, y del consejero de 
Movilidad y Vivienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en la sesión del día 7 de 
noviembre de 2022, se aprueba el siguiente Decreto ley

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
Este decreto ley tiene por objeto establecer medidas dirigidas a mejorar el poder 

adquisitivo de personas y familias que pertenecen a diferentes colectivos y que han visto 
como el incremento de los precios les ha supuesto dificultades financieras importantes.

Estas medidas tienen como finalidad contribuir a paliar el efecto que la rápida y creciente 
escalada de precios tiene sobre las economías domésticas de las personas y familias 
residentes en las Illes Balears, con rentas bajas y medias.

Asimismo, se establecen medidas orientadas a clarificar y simplificarla tramitación 
administrativa para llevar a cabo actividades de las empresas de las Illes Balears.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Las medidas que se contienen en este decreto ley son de aplicación en el territorio de las 

Illes Balears.
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CAPÍTULO II
Medidas de protección a los trabajadores y trabajadoras demandantes de 

empleo

Artículo 3.  Ayuda social de protección a los trabajadores y trabajadoras demandantes de 
empleo.

1. Esta ayuda social tiene por objeto la protección de los trabajadores y trabajadoras 
demandantes de empleo que son perceptores de prestaciones o subsidios económicos por 
desempleo, con objeto de atenuar los problemas derivados del aumento de su coste de vida.

2. De acuerdo con el apartado 2 del artículo 263 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 
20 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, se entiende por prestación contributiva aquella que tiene por objeto proporcionar 
prestaciones sustitutivas de las rentas salariales dejadas de percibir como consecuencia de 
la pérdida de un empleo anterior o de la suspensión del contrato o reducción de la jornada. 
Mientras que, de acuerdo con el apartado 3 del artículo mencionado, se entiende por 
subsidio de desempleo, de nivel asistencial y complementario del nivel contributivo aquel que 
garantiza la protección de los trabajadores desempleados que se encuentren en cualquiera 
de los supuestos incluidos en el artículo 274 del Real Decreto Legislativo 8/2015, antes 
mencionado.

Artículo 4.  Naturaleza de la ayuda social de protección a los trabajadores y trabajadoras 
demandantes de empleo.

La ayuda social a los trabajadores y trabajadoras demandantes de empleo:
a. Es una prestación de carácter finalista, extraordinaria y puntual que queda excluida del 

ámbito de aplicación de la normativa general de subvenciones, vista la letra a) del apartado 3 
del artículo 2 del texto refundido de la Ley de Subvenciones, aprobado por el Decreto 
Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre.

b. Es un derecho subjetivo de todas las personas que cumplen los requisitos que 
establece el artículo siguiente de este decreto ley y la concesión no está condicionada a la 
disponibilidad presupuestaria.

c. Tiene carácter complementario, respecto de las prestaciones contributivas y subsidios 
de paro, de acuerdo con las limitaciones establecidas en la normativa de aplicación.

d. Es intransferible, de forma que no se puede ofrecer en garantía de obligaciones, no se 
puede ceder total ni parcialmente, no puede ser objeto de compensación o descuento –
excepto para el reintegro de las prestaciones percibidas indebidamente de acuerdo con este 
decreto ley–, ni objeto de retención o embargo, excepto en los supuestos y con los límites 
previstos en la legislación general del Estado que sea aplicable.

Artículo 5.  Personas destinatarias y requisitos.
1. A efectos de este decreto ley, las personas destinatarias deberán reunir los siguientes 

requisitos:
a. Tener reconocida por el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) la prestación 

contributiva o el subsidio por desempleo como mínimo un día dentro del periodo 
comprendido entre el 1 de noviembre y el 23 de diciembre de 2022.

b Estar inscritas como demandantes de empleo en el Servicio de Ocupación de las Illes 
Balears (SOIB) como mínimo un día dentro del periodo comprendido entre el 1 de noviembre 
y el 23 de diciembre de 2022.

2. No puede percibirse la ayuda social dos veces. Por ello, a las personas que a lo largo 
del periodo entre 1 de noviembre y 23 de diciembre de 2022 hayan tenido reconocido tanto 
el derecho a la prestación contributiva como el derecho al subsidio por desempleo solo les 
corresponde el derecho a una ayuda social, que será el correspondiente a la prestación o 
subsidio que se haya reconocido en primer lugar.

3. Quedan excluidas de la ayuda las personas a quienes el Servicio Público de Empleo 
Estatal (SEPE) les reconozca, en fecha posterior a 31 de marzo de 2023, el derecho a 
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prestación contributiva o subsidio por desempleo. Esta fecha puede ser modificada mediante 
una resolución conjunta de las consejerías de Asuntos Sociales y Deportes y de Modelo 
Económico, Turismo y Trabajo.

Artículo 6.  Órganos competentes por la tramitación, la gestión y el pago de la ayuda.
1. Los órganos competentes para la tramitación de la ayuda son la Consejería de 

Asuntos Sociales y Deportes y la Consejería de Modelo Económico, Turismo y Trabajo.
2. El procedimiento de reconocimiento del derecho a la prestación será de oficio, de 

acuerdo con lo que se establece en este artículo.
3. La Consejería de Modelo Económico, Turismo y Trabajo, a través de Servicio de 

Ocupación de las Illes Balears (SOIB), previa comprobación delos requisitos, facilitará los 
datos de las personas beneficiarias a la Consejería de Asuntos Sociales y Deportes para que 
esta pueda continuar la tramitación. Con criterios de simplificación administrativa, la 
Consejería de Modelo Económico, Turismo y Trabajo, a través del SOIB, solicitará al Servicio 
Público de Empleo Estatal (SEPE), al Instituto Nacional de Estadística y a otras 
administraciones los datos que se consideren necesarios e imprescindibles para la correcta 
tramitación de las ayudas, de acuerdo con los principios de colaboración interadministrativa y 
eficiencia en la gestión.

4. La Consejería de Asuntos Sociales y Deportes y la Consejería de Modelo Económico, 
Turismo y Trabajo resolverán conjuntamente el reconocimiento del derecho a las ayudas, 
mediante una o más resoluciones, que se publicarán en el «Boletín Oficial de las Illes 
Balears». En la misma resolución se establecerá un plazo no inferior a diez días naturales 
para que las personas beneficiarias puedan ejercer la renuncia al derecho a percibir la ayuda 
social, sin perjuicio de que posteriormente puedan reintegrar el importe que se les haya 
ingresado.

5. La Consejería de Asuntos Sociales y Deportes es el órgano competente para resolver 
el pago de las ayudas, de acuerdo con los presupuestos generales de la Comunidad 
Autónoma para 2023.

6. Para la tramitación, gestión y pago de la ayuda, ambas consejerías podrán aprobar 
una instrucción conjunta que regulará los aspectos no regulados en este artículo.

Artículo 7.  Importe y forma de pago.
1. El importe de la ayuda social para las personas que perciben prestaciones 

contributivas por desempleo es de 300 euros, y de la ayuda social para personas que 
perciben subsidios de paro es de 600 euros. Esta ayuda se abonará a las personas 
destinatarias en un único pago.

2. Estos importes se pagarán directamente a la persona beneficiaria y en la cuenta 
bancaria en la que se hace efectivo el ingreso de la prestación contributiva o subsidio de 
desempleo, de acuerdo con los datos facilitados por el SEPE.

Artículo 8.  Reintegro de las prestaciones.
En el caso de pagos indebidos, el reintegro se rige por las siguientes medidas:
a. Las personas destinatarias, por iniciativa propia o por requerimiento de la 

Administración, deberán reintegrar las cuantías recibidas por error o percibidas 
indebidamente, de acuerdo con el artículo 40 del Decreto 75/2004, de 27 de agosto, de 
desarrollo de determinados aspectos de la Ley de Finanzas y de las de presupuestos 
generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, y con el artículo 77 de la Ley 
14/2014, de 29 de diciembre, de Finanzas de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

b. Las personas que deben reintegrar la cuantía recibida pueden pedir el fraccionamiento 
de la deuda.

Artículo 9.  Régimen de compatibilidades.
Vista la finalidad compensatoria de la ayuda social a los trabajadores demandantes de 

empleo, esta es compatible con todas las prestaciones, rentas y ayudas de cualquier sistema 
de protección, con los límites previstos en la normativa de aplicación.
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Artículo 10.  Tratamiento y cesión de datos personales.
Los tratamientos de datos personales de las personas beneficiarias, incluidas las 

comunicaciones de los datos personales entre las administraciones públicas, que resulten 
necesarias para la tramitación de estas ayudas, se considerarán fundamentados en el 
cumplimiento de una misión realizada en el interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable, de acuerdo con el artículo 8.2 de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
conforme a los términos que prevé el artículo 6.1.e) del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE.

CAPÍTULO III
Medidas en el ámbito de la dependencia

Artículo 11.  Pagos extraordinarios para personas en situación de dependencia que reciben 
la prestación económica por cuidados en el entorno familiar, la prestación económica 
vinculada al servicio de centro de día y/o la prestación económica vinculada al servicio de 
ayuda a domicilio del Sistema de Atención a la Dependencia.

1. Se establecen dos pagas extraordinarias para personas que tienen reconocida como 
prestación del Sistema de Atención a la Dependencia la prestación económica por cuidados 
en el entorno familiar, la prestación económica vinculada al servicio de centro de día y/o la 
prestación económica vinculada al servicio de ayuda a domicilio.

2. Las pagas extraordinarias se abonarán en los meses de diciembre de 2022 y enero de 
2023.

3. Se conceden de oficio, resolviendo a favor de las personas dependientes que el mes 
de diciembre de 2022 y/o enero de 2023 consten de alta en las prestaciones económicas 
mencionadas en el apartado primero.

4. El órgano instructor emitirá la resolución de reconocimiento de este pago 
extraordinario.

5. El importe de cada una de las pagas extraordinarias será igual a la cantidad 
reconocida a la prestación económica de cada persona beneficiaria.

6. Son requisitos de las personas destinatarias a percibir las pagas extraordinarias:
a. Tener reconocida como prestación del Sistema de Atención a la Dependencia la 

prestación económica para cuidados en el entorno familiar, la prestación económica 
vinculada al servicio de centro de día y/o la prestación económica vinculada al servicio de 
ayuda a domicilio del Sistema de Atención a la Dependencia, en el mes o meses en que se 
abonen las pagas extraordinarias, incluyendo las personas beneficiarias que se den de alta 
de la prestación ordinaria en estos meses.

b. Mantener activa la prestación económica en cualquiera de los meses que se abonen 
las pagas extraordinarias.

7. El régimen jurídico de estas pagas, especialmente en cuanto a las obligaciones de las 
personas beneficiarias y a las causas de pérdida de la prestación, son las previstas en la 
normativa autonómica de promoción de la autonomía y la atención a la dependencia.

Artículo 12.  Eliminación temporal de la participación económica de los usuarios del servicio 
de centro de día para personas mayores y/o del servicio de ayuda a domicilio del Sistema de 
Atención a la Dependencia.

1. Las personas que reciben como prestación del Sistema de Atención a la Dependencia 
el servicio de centro de día para personas mayores y/o el servicio de ayuda a domicilio, o los 
servicios de centro de día que presta la Consejería de Asuntos Sociales y Deportes a través 
de la Fundación de Atención y Apoyo a la Dependencia y de Promoción de la Autonomía 
Personal de las Illes Balears, quedan exentas de participar económicamente de estos 
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servicios los meses de noviembre de 2022 a abril de 2023, el cual tiene que ser asumido por 
la Administración.

2. Las administraciones públicas, entidades sociales o mercantiles que mantienen 
convenios o conciertos sociales con la Consejería de Asuntos Sociales y Deportes facturarán 
íntegramente la cuantía de copago de los usuarios de los servicios a la Consejería, de 
acuerdo con los procedimientos de facturación establecidos en cada caso. Para posibilitar 
esto, no es necesario modificar los convenios o conciertos sociales vigentes ni emitir o 
modificar las resoluciones de prestaciones de servicios a las personas beneficiarias.

CAPÍTULO IV
Medidas para las personas beneficiarias del Bono Social Térmico

Artículo 13.  Ayuda autonómica a las personas beneficiarias del Bono Social Térmico.
La ayuda autonómica a las personas beneficiarias del Bono Social Térmico tiene por 

objeto paliar la pobreza energética ampliando la protección a los consumidores vulnerables 
para compensar el aumento de precios en la energía.

Artículo 14.  Naturaleza de la ayuda autonómica a las personas beneficiarias del Bono 
Social Térmico.

La ayuda autonómica a los beneficiarios del Bono Social Térmico:
a. Es una prestación de carácter finalista y puntual que queda excluida del ámbito de 

aplicación de la normativa general de subvenciones.
b. Es un derecho subjetivo de todas las personas que cumplen los requisitos que 

establece este decreto ley y la concesión no está condicionada a la disponibilidad 
presupuestaria.

c. Tiene carácter complementario y compatible con todas las pensiones, rentas y ayudas 
de cualquier sistema de protección, con los límites previstos en la normativa de aplicación.

d. Es intransferible, de forma que no se puede ofrecer en garantía de obligaciones, no 
puede cederse total ni parcialmente, no puede ser objeto de compensación o descuento –
excepto para el reintegro de las prestaciones percibidas indebidamente de acuerdo con este 
decreto ley–, ni objeto de retención o embargo, excepto en los supuestos y con los límites 
previstos en la legislación general del Estado que sea aplicable.

Artículo 15.  Personas destinatarias y requisitos.
A efectos de este decreto ley, se entiende que son personas destinatarias de la ayuda 

autonómica aquellas personas que tienen reconocido el derecho al Bono Social Térmico a 
31 de diciembre de 2020 o a 31 de diciembre de 2021 y a las que se les haya ordenado un 
pago por este concepto antes del día 31 de enero de 2023.

Artículo 16.  Órgano competente para la gestión.
El órgano competente para la gestión de la ayuda autonómica a las personas 

beneficiarias del Bono Social Térmico es la consejería competente en materia de asuntos 
sociales y deportes.

Artículo 17.  Procedimiento de tramitación.
1. El procedimiento de reconocimiento del derecho a esta prestación es de oficio, a partir 

de la comprobación de que la persona cumple los requisitos establecidos en el artículo 15.
2. Mediante anuncio público general en el «Boletín Oficial de las Illes Balears», el órgano 

gestor establecerá un plazo no inferior a diez días para que las personas beneficiarias 
puedan ejercer la renuncia al derecho a percibir la ayuda autonómica, sin perjuicio de que 
puedan hacer efectivo el retorno del importe que se les haya ingresado.

3. El órgano gestor dictará y comunicará, mediante publicación en el «Boletín Oficial de 
las Illes Balears», la resolución en el plazo más breve posible y, en todo caso, antes del día 1 
de abril de 2023.
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4. Las personas interesadas pueden impugnar las resoluciones de acuerdo con el 
régimen de recursos establecido en la normativa sobre procedimiento administrativo.

Artículo 18.  Importe y forma de pago.
1. El importe de la ayuda autonómica para las personas beneficiarias es el equivalente a 

dos anualidades del importe aprobado para 2022 para el Bono Social Térmico desde el 
Ministerio de Transición Ecológica y Reto Demográfico.

2. Estos importes se pagarán directamente a la persona beneficiaria y en la cuenta 
bancaria en la que se hace efectivo el ingreso del Bono Social Térmico. Se puede hacer en 
un único pago o con más de uno, dentro del primer trimestre de 2023.

Artículo 19.  Reintegro de las prestaciones.
En el caso de pagos indebidos, el reintegro se rige por las siguientes medidas:
a. Las personas destinatarias, por iniciativa propia o por requerimiento de la 

Administración, deberán reintegrar las cuantías recibidas por error o percibidas 
indebidamente, de acuerdo con el artículo 40 del Decreto 75/2004, de 27 de agosto, de 
desarrollo de determinados aspectos de la Ley de Finanzas y de las de presupuestos 
generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, y con el artículo 77 de la Ley 
14/2014, de 29 de diciembre, de Finanzas de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

b. Las personas que deben reintegrarla pueden pedir el fraccionamiento de la deuda.

Artículo 20.  Régimen de compatibilidades.
La ayuda autonómica es compatible con todas las prestaciones, rentas y ayudas de 

cualquier sistema de protección, con los límites previstos en la normativa de aplicación.

Artículo 21.  Cesión de datos.
1. El ente o el órgano gestor de la ayuda autonómica facilitará los datos de carácter 

personal necesarios para la gestión de los expedientes a la Administración tributaria, a las 
entidades gestoras de la Seguridad Social y a otras entidades públicas, a efectos fiscales y 
de control de las prestaciones y subsidios.

2. Mediante el procedimiento «Solicitud de ejercicio de derechos en materia de 
protección de datos personales», previsto en la Sede Electrónica de la CAIB 
(seuelectronica.caib.es), la persona afectada por el tratamiento de datos personales puede 
ejercer ante el responsable del tratamiento sus derechos de información, de acceso, de 
rectificación, de supresión, de limitación, de portabilidad, de oposición y de no inclusión en 
tratamientos automatizados e, incluso, de retirar el consentimiento, en su caso, en los 
términos que establece la normativa vigente.

CAPÍTULO V
Medidas para personas perceptoras de la renta social garantizada o la renta de 
emancipación para jóvenes que han sido sometidos a medidas administrativas 

de tutela o guarda de protección de menores en las Illes Balears

Artículo 22.  Incremento de un 15% de las cuantías de la renta social garantizada y de la 
renta de emancipación para jóvenes que han sido sometidos a medidas administrativas de 
tutela o guarda de protección de menores en las Illes Balears, reguladas por el Decreto-ley 
7/2022, de 12 de julio, de prestaciones sociales de carácter económico.

1. Las cuantías de la renta social garantizada, regulada por el Decreto-Ley 7/2022, de 12 
de julio, se incrementarán, en las mensualidades correspondientes a los meses de enero, 
febrero y marzo de 2023, en un 15% sobre las cuantías aprobadas para el ingreso mínimo 
vital para 2023, de acuerdo con los diferentes tipos de unidades de convivencia que sean de 
aplicación.

2. Las cuantías de la renta de emancipación para jóvenes que han sido sometidos a 
medidas administrativas de tutela o guarda de protección de menores en las Illes Balears, 
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regulada por el Decreto-ley 7/2022, de 12 de julio, se incrementarán, en las mensualidades 
correspondientes a los meses de enero, febrero y marzo de 2023, en un 15% sobre las 
cuantías aprobadas para el ingreso mínimo vital para 2023, de acuerdo con los diferentes 
tipos de unidades de convivencia que sean de aplicación.

3. Las cuantías a pagar por estas dos prestaciones a partir de la mensualidad de abril se 
corresponderán con las aprobadas para el ingreso mínimo vital para 2023, de acuerdo con 
los diferentes tipos de unidades de convivencia que sean de aplicación.

CAPÍTULO VI
Medidas en el ámbito de la educación

Artículo 23.  Extensión de las ayudas por la equidad educativa.
Con el fin de garantizar una mayor equidad educativa, la Consejería de Educación y 

Formación Profesional convocará ayudas de alimentación para el alumnado de los institutos 
de educación secundaria que no disponen de comedor escolar, con los mismos requisitos y 
criterios de valoración que los establecidos para las ayudas individualizadas de comedores. 
Estas ayudas se pueden referir a platos del día y/o desayuno de las cafeterías de los 
institutos.

Asimismo, la Consejería de Educación y Formación Profesional abrirá una línea de 
ayudas de movilidad entre islas para el alumnado de formación profesional que se vea 
obligado a residir en otra isla diferente de su residencia habitual porque, en su isla de 
residencia habitual, no se disponga de la oferta formativa que cursa.

Artículo 24.  Ayudas a las enseñanzas artísticas superiores y a las enseñanzas oficiales que 
imparte la Universidad de las Illes Balears para el curso académico 2022-2023.

1. Los alumnos de familias con rentas inferiores a 33.000 euros en declaración individual 
y a 52.800 euros en declaración conjunta que, para el curso académico 2022-2023, se hayan 
matriculado en enseñanzas de los grados del Conservatorio Superior de Música de las Illes 
Balears, la Escuela Superior de Arte Dramático de las Illes Balears y de la Escuela de Arte y 
Superior de Diseño de las Illes Balears y en las enseñanzas oficiales de grado o másteres 
habilitantes, y en el curso de formación pedagógica y didáctica equivalente a la exigida en el 
artículo 100 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para el profesorado 
técnico de formación profesional, impartidos en centros propios de la Universidad de las Illes 
Balears o de la Consejería de Educación y Formación Profesional, se pueden beneficiar de 
las siguientes ayudas:

1. Una ayuda del 100% del precio por crédito de las primeras matrículas de las 
enseñanzas oficiales de grado y de másteres habilitantes impartidos en centros propios de la 
Universidad de las Illes Balears.

2. Una ayuda del 100% de las primeras matrículas de los grados del Conservatorio 
Superior de Música de las Illes Balears, la Escuela Superior de Arte Dramático de las Illes 
Balears y de la Escuela de Arte y Superior de Diseño de las Illes Balears y del curso de 
formación pedagógica y didáctica equivalente a la exigida en el artículo 100 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para el profesorado técnico de formación 
profesional.

3. Una ayuda del 50% del precio por crédito de las segundas matrículas de las 
enseñanzas oficiales de grado y de másteres habilitantes impartidos en centros propios de la 
Universidad de las Illes Balears.

4. Una ayuda del 50% de las segundas matrículas de los grados del Conservatorio 
Superior de Música de las Illes Balears, la Escuela Superior de Arte Dramático de las Illes 
Balears y de la Escuela de Arte y Superior de Diseño de las Illes Balears y del curso de 
formación pedagógica y didáctica equivalente a la exigida en el artículo 100 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para el profesorado técnico de formación 
profesional.

2. El importe máximo de la ayuda, una vez deducidas las exenciones y/o bonificaciones 
establecidas por la normativa vigente, es de 1.800 euros por alumno y curso.
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3. A los efectos de este artículo, la renta de la unidad familiar se determinará de acuerdo 
con los criterios de cálculo y deducciones de renta establecidos en el Real Decreto 
154/2022, de 22 de febrero, por el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio 
familiar y las cuantías de las becas y ayudas al estudio para el curso 2022-2023.

4. Los alumnos que a la entrada en vigor de este decreto ley se matriculen en las 
enseñanzas oficiales de grado o másteres habilitantes de los centros propios de la 
Universidad de las Illes Balears, y en el curso de formación pedagógica y didáctica 
equivalente a la exigida en el artículo 100 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, para el profesorado técnico de formación profesional, impartido en la Universidad 
de les Illes Balears o en centros de la Consejería de Educación y Formación Profesional, 
tienen derecho a una exención del precio por crédito de las primeras matrículas y/o una 
bonificación del 50% del precio por crédito de las segundas matrículas en los términos y las 
condiciones que establece este artículo.

CAPÍTULO VII
Medidas en el ámbito de la conciliación

Artículo 25.  Subvenciones en materia de conciliación de la vida familiar, laboral y personal.
Se establece un régimen de subvenciones para la realización de actividades 

extraescolares para contribuir a la conciliación de la vida familiar, laboral y personal en las 
Illes Balears, con la finalidad, por un lado, de promover la igualdad de oportunidades en el 
acceso y la permanencia en el empleo de mujeres y hombres, así como remover los 
obstáculos que pueden producir sobre el empleo las responsabilidades de los trabajadores y 
trabajadoras derivadas del ámbito familiar o doméstico y otras situaciones que pertenecen a 
este ámbito. Asimismo, esta política de fomento coadyuvará a las familias de rentas bajas y 
medias a afrontar el alza de precios determinada por la crisis energética derivada de la 
guerra de Ucrania.

Artículo 26.  Personas beneficiarias.
Se pueden beneficiar de las subvenciones en materia de conciliación de la vida familiar, 

laboral y personal las personas físicas mayores de edad que reúnan los siguientes 
requisitos:

a. Estar empadronadas, con residencia legal, en algún municipio de las Illes Balears.
b. Tener la consideración de unidad familiar por tener a su cargo en calidad de padre, 

madre o tutor o un vínculo de acogida permanente a niños o jóvenes de entre 3 a 16 años 
que participen en actividades extraescolares de tipo deportivo, formativo o similar durante el 
curso escolar 2022-2023, y que sean convivientes en el mismo domicilio. Están incluidas las 
familias monoparentales con solo un hijo o hija, dado que el artículo 5.2.b) de la Ley8/2018, 
de 31 de julio, de apoyo a las familias, establece que las monoparentales son una de las 
familias con mayor necesidad de protección.

En el caso de personas convivientes con un vínculo matrimonial o de unión estable de 
pareja o de personas separadas legalmente o de hecho solo puede solicitar la subvención 
uno de los dos progenitores.

c. Haber tenido durante el ejercicio 2021 un nivel de renta máximo de la unidad familiar 
de 52.800,00 euros brutos.

Artículo 27.  Importe de la subvención.
El importe de la subvención será una cantidad fija máxima de 200 euros por cada niño o 

joven de la unidad familiar que realice las actividades objeto de la subvención.

Artículo 28.  Convocatoria, tramitación, gestión y pago de la subvención.
1. El órgano competente para la convocatoria, tramitación, gestión, resolución y pago de 

la subvención es la Consejería de Presidencia, Función Pública e Igualdad, que lo llevará a 
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cabo de acuerdo con lo previsto en el texto refundido de la Ley de Subvenciones, aprobado 
por el Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre.

2. A las actuaciones de gestión se les aplicarán las reglas previstas en el capítulo I del 
título IV del texto refundido de la Ley de Subvenciones mencionado, si bien con la 
particularidad de que el órgano competente para la concesión de la subvención puede 
decidir motivadamente admitir, para la justificación de gastos inferiores a tres mil euros, una 
declaración formal de la persona beneficiaria, sin perjuicio de las actuaciones posteriores de 
comprobación y control.

Disposición adicional primera.  Programa Garantía Hipoteca IBAVI.
1. Se autoriza al Consejo de Gobierno para que apruebe, mediante un acuerdo, a 

propuesta de la consejera de Hacienda y Relaciones Exteriores y del consejero de Vivienda 
y Movilidad, un programa de fianzas denominado Programa Garantía Hipoteca IBAVI que 
favorezca el acceso a una vivienda en régimen de propiedad, mediante el ofrecimiento de 
una cobertura temporal y parcial, en forma de fianza del Instituto Balear de la Vivienda, sobre 
la financiación que necesite el comprador.

2. El programa mencionado en el apartado anterior tiene un importe máximo de 
15.000.000 de euros, sin perjuicio de que se pueda ampliar mediante un acuerdo del 
Consejo de Gobierno. Además, este programa será gestionado por el Instituto Balear de la 
Vivienda (IBAVI), con cargo a su presupuesto, sin perjuicio de la intervención de una entidad 
colaboradora y de las entidades financieras, mediante la suscripción de los convenios de 
colaboración correspondientes.

La entidad colaboradora a la que se refiere el párrafo anterior puede ser cualquier 
entidad pública o privada sin ánimo de lucro de acuerdo con sus estatutos, y el convenio que 
subscriba el IBAVI con esta, que deberá prever la compensación correspondiente, y también 
el que se subscriba con las entidades financieras que se adhieran en el programa, deberán 
tener una duración concordante con los derechos y las obligaciones de las partes inherentes 
al programa.

Disposición adicional segunda.  Especificidades para las administraciones insulares y 
locales.

Para los años 2022 y 2023, los consejos insulares y los ayuntamientos que adopten 
medidas para paliar la escalada de precios y que las tramiten como subvenciones pueden 
aplicar la previsión que se contiene en el artículo 28.2 de este decreto ley.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
Se derogan, con carácter general, todas las normas y disposiciones que se opongan a 

este decreto ley o que contradigan lo que en él se establece, y, en particular, quedan 
derogados los apartados 2 y 3 de la disposición transitoria octava y la disposición transitoria 
décima de la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de instalación, acceso y 
ejercicio de actividades en las Illes Balears.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 5/2018, de 19 de junio, de la vivienda de 
las Illes Balears.

Se introduce un nuevo artículo, el 64 bis, en la Ley 5/2018, de 19 de junio, con el 
siguiente contenido:

«Artículo 64 bis.  Régimen de acceso a vivienda de protección oficial.
a) Personas beneficiarias.
1. Pueden acceder a una vivienda de protección oficial las personas que, 

careciendo de una vivienda en propiedad, acrediten los ingresos que se concreten 
mediante acuerdo del Consejo de Gobierno y cumplan los requisitos que 
reglamentariamente se establezcan para el acceso a este tipo de viviendas, debiendo 
estar inscritas en el Registro público de demandantes de viviendas protegidas.
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2. En los casos de liquidación del régimen económico matrimonial y de parejas de 
hecho legalmente constituidas, cuando la vivienda que les hubiera sido adjudicada se 
atribuya a uno de los cónyuges, no será necesario el cumplimiento de estos requisitos.

3. En los supuestos de adquisiciones mortis causa, entendiéndose incluidos en 
este supuesto los pactos sucesorios, cuando la nueva persona propietaria no cumpla 
las condiciones y los requisitos específicos para acceder a una vivienda sujeta a algún 
régimen de protección, la transmitirá o arrendará en el plazo de dos años a quien 
cumpla las condiciones establecidas en la normativa para adquirirla o arrendarla con 
las mismas condiciones.

Cuando el derecho de adquisición de la vivienda por sucesión mortis causa se 
refiera a una persona menor no emancipada, no le será aplicable lo dispuesto en el 
párrafo anterior.

4. En el supuesto de que, después de producida la adjudicación de la vivienda de 
protección oficial de promoción pública y antes de la firma del correspondiente 
contrato, muera la persona adjudicataria, se pueden subrogar en esta condición de 
persona adjudicataria los miembros de la unidad familiar o de convivencia que figuren 
en la solicitud formulada, y se aplicará, en su caso, y a efectos de designar a la 
persona adjudicataria, el orden de prelación establecido en la legislación de 
arrendamientos urbanos.

b) Situaciones excepcionales en el régimen de acceso.
1. Excepcionalmente, pueden acceder a una vivienda de protección oficial las 

personas que sean propietarias de otra vivienda cuando esté sujeta a expediente de 
expropiación forzosa, las personas separadas o divorciadas que se encuentren al 
corriente en el pago de las pensiones alimentarias y compensatorias y que hayan sido 
privadas del uso de la vivienda por sentencia o convenio regulador y las que ocupen 
alojamientos provisionales como consecuencia de actuaciones de emergencia o 
remodelaciones urbanas que impliquen la pérdida de su vivienda.

2. También pueden adquirir por dación en pago una vivienda de protección oficial 
las entidades de crédito que, respecto a las viviendas, hubieran formalizado un 
préstamo hipotecario, con el fin de evitar mayores gastos a los propietarios, con la 
obligación de destinarlos exclusivamente a la finalidad y a los destinatarios que 
determine el régimen jurídico aplicable a aquellas, de conformidad con lo que se prevé 
en su calificación como viviendas de protección oficial.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 4/2021, de 17 de diciembre, de medidas 
extraordinarias y urgentes para ejecutar las actuaciones y los proyectos que deben 
financiarse con fondos europeos en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

Se introduce una disposición adicional (la undécima) en la Ley 4/2021, de 17 de 
diciembre, con el siguiente contenido:

«Disposición adicional undécima.  Especificidades para la rehabilitación energética 
en determinadas edificaciones.

En los edificios fuera de ordenación, en base al artículo 129, apartado 2, letra c), 
de la Ley 12/2017, de 29 de diciembre, de urbanismo de las Illes Balears, y a los 
únicos efectos de poder ejecutar las inversiones reguladas en el Real Decreto 
853/2021, de 5 de octubre, C02.101 del Programa de rehabilitación para la 
recuperación económica y social en entornos residenciales, pueden llevarse a cabo 
obras de rehabilitación sin tener en cuenta las limitaciones y prohibiciones 
establecidas en el mencionado artículo.

En cualquier caso, las obras de rehabilitación deben estar incluidas en al menos 
uno de los siguientes programas:

a) Programa 1. Ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio, 
concretamente las actuaciones de mejora o rehabilitación de edificios de uso 
predominantemente residencial para vivienda, siempre que se obtenga una reducción 
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al menos del 30% del consumo de energía primaria no renovable, referida a la 
certificación energética.

b) Programa 3. Ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio cuyo 
objeto es la financiación de la mejora acreditada de la eficiencia energética con 
especial atención a la envolvente edificatoria de tipología residencial colectiva.

En ambos casos, a) y b), al menos el 50% de la superficie construida sobre 
rasante del edificio debe ser de uso residencial de vivienda.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de instalación, acceso y ejercicio de actividades en las Illes Balears.

1. Los apartados 1 y 2 del artículo 11 de la Ley 7/2013 quedan modificados de la 
siguiente manera:

«1. La persona titular de una actividad está obligada a tramitar ante el órgano 
competente la modificación de las condiciones que amparan los títulos habilitantes de 
acuerdo con lo que establece esta ley. Cuando esta modificación suponga el ejercicio 
de una nueva actividad o la ampliación de actividades existentes, solo se podrá llevar 
a cabo si estas actividades son compatibles con los usos permitidos por la normativa 
urbanística.

A los efectos de esta ley, se entiende por condiciones que amparan los títulos 
habilitantes aquellas que se encuentran reflejadas en el proyecto de actividades o 
derivan de la normativa que sea aplicable, cuya alteración llevará implícita la 
actualización del proyecto de la actividad.

2. Las modificaciones de las instalaciones de las actividades existentes podrán ser 
sustanciales, importantes o simples, y se tramitarán de acuerdo con esta ley, la 
normativa urbanística y el resto de normativa sectorial que sea aplicable. No tienen la 
condición de modificaciones a los efectos de esta ley las actuaciones de reforma, 
reparación o mantenimiento de las edificaciones o de las instalaciones de una 
actividad, cuando no es necesario alterar el proyecto de actividades para no hacer 
ninguna actuación cuyo resultado final no esté previsto; todo ello, sin perjuicio del 
cumplimiento de la normativa sectorial que sea aplicable y de la obtención de las 
preceptivas autorizaciones urbanísticas.»

2. Los apartados 2, 3 y 4 del artículo 15 de la Ley 7/2013 quedan modificados de la 
siguiente manera:

«2. En la construcción o reforma de edificios destinados a actividades o de 
edificios cuyo uso predominante sea el residencial y en los cuales se prevea la 
construcción de establecimientos físicos susceptibles de actividades, no se aportará 
ningún proyecto de actividades si la determinación de las actividades que se quieran 
llevar a cabo es desconocida. Para el otorgamiento de las licencias urbanísticas, el 
proyecto de obra que se presente incorporará el contenido que sobre estos tipos de 
actuación prevé el anexo II. Este contenido se puede presentar también como 
documentación técnica anexa al proyecto básico.

3. Las obras de reforma, modernización o mantenimiento de los edificios 
destinados predominantemente o no al ejercicio de actividades, cuando estas obras 
no supongan la modificación de las condiciones de los títulos habilitantes de las 
actividades existentes, incluidas las infraestructuras comunes, no deben presentar 
ningún proyecto de actividad de acuerdo con esta ley.

4. Para el otorgamiento de las licencias urbanísticas para la construcción de 
edificios cuyo uso predominante sea el residencial y donde se prevean aparcamientos, 
el proyecto de obra que se presente incorporará el contenido que sobre este tipo de 
actuación prevé el anexo II, que se puede presentar también como documentación 
técnica anexa al proyecto básico, salvo que se presente ya el proyecto de actividad 
del aparcamiento completo. Si no se ha presentado antes, el proyecto de actividad del 
aparcamiento se presentará junto con el de ejecución de la obra. Estos aparcamientos 
no tienen la condición de actividades a los efectos de esta ley y no deben presentar 
ninguna declaración responsable para el inicio y el ejercicio de la actividad de 
aparcamiento.»
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3. Los apartados 1, 2, 4 y 7 del artículo 32 de la Ley 7/2013 quedan modificados de la 
siguiente manera:

«1. Se crean los siguientes registros administrativos:
a) Registro de las entidades colaboradoras en materia de actividades.
b) Registro autonómico de actividades itinerantes.
c) Registro de acreditación del personal de los servicios de admisión y control de 

ambiente interno de los espectáculos públicos y las actividades recreativas.
2. Los registros mencionados en los apartados a), b) y c) anteriores quedan 

adscritos a la consejería competente en materia de actividades clasificadas y 
espectáculos públicos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. En todo caso, 
se cumplirá el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de 
los derechos digitales, y el resto de la normativa aplicable.

[...]
4. En el Registro de las entidades colaboradoras en materia de actividades se 

inscribirán las entidades habilitadas de acuerdo con lo que establece esta ley.
[...]
7. Baja del Registro de actividades:
a) El Registro de las entidades colaboradoras en materia de actividades: la 

administración competente procederá a la baja en el Registro cuando la entidad pierda 
la habilitación de acuerdo con lo que dispone la ley. También se dejará constancia en 
el Registro de la suspensión de la habilitación.

b) El Registro de actividades itinerantes: la baja de las actividades que pertenecen 
a esta categoría solo la podrá realizar la persona en la cual concurran la titularidad de 
la actividad en cuestión y el pleno dominio de la atracción, o la realizará la 
administración competente de oficio con sanción firme. Asimismo, si de las 
comprobaciones hechas se desprende la falsedad, omisión o inexactitud esencial de 
los datos declarados, previa audiencia a las personas interesadas, se suspenderá la 
actividad o la instalación y se dictará una resolución por la cual se cancela la 
inscripción en el Registro, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas que esto pueda conllevar.»

4. El artículo 33 de la Ley 7/2013 queda modificado de la siguiente manera:

«Artículo 33.  Interoperabilidad de datos.
La consejería competente en materia de actividades clasificadas y espectáculos 

públicos impulsará una plataforma interadministrativa para garantizar la 
interoperabilidad de los datos de los registros municipales de actividades permanentes 
y facilitar el acceso público en los términos que se prevean reglamentariamente.»

5. El apartado 1 del artículo 35 de la Ley 7/2013 queda modificado de la siguiente 
manera:

«1. Para ejercer una actividad permanente de las que prevé esta ley es necesario:
a) Disponer de las instalaciones necesarias para llevar a cabo la actividad, que 

deben cumplir lo que determina esta ley y el resto de normativa sectorial que sea 
aplicable. Estas instalaciones deberán estar reflejadas en un proyecto de actividad 
cuyo contenido forma parte del título habilitante y que se alterará o modificará en los 
términos y en la forma legalmente previstos para que esté siempre actualizado.

b) Presentar una declaración responsable ante la administración competente, en 
los términos que prevén los artículos 42 a 44.»

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 151  Decreto-ley de medidas urgentes para compensar la inflación 

– 3916 –



6. El artículo 39 de la Ley 7/2013 queda modificado de la manera siguiente:

«Artículo 39.  Documentación técnica.
Para llevar a cabo las instalaciones necesarias para una actividad mayor o menor, 

el promotor presentará ante el ayuntamiento el proyecto de actividad con el contenido 
que, como mínimo, prevé el anexo II de esta ley.

Cuando sea necesario obtener la correspondiente licencia urbanística, el promotor 
de la instalación puede optar entre presentar, con el proyecto básico de edificación, un 
proyecto preliminar de actividades de acuerdo con el anexo II de esta ley o integrar el 
contenido de este en el proyecto de obras. En cualquier caso, debe presentar el 
proyecto de actividades completo como máximo en el momento de presentar el 
proyecto de ejecución de obras.

En el resto de casos, si es preceptiva la presentación de una comunicación previa 
para la realización de obras e instalaciones, se puede presentar el proyecto de 
actividad junto con esta o presentar una memoria descriptiva en la que se haga 
mención de las actividades e instalaciones a implantar, el presupuesto y, además, se 
justifique la ausencia de aquellos aspectos que pueden provocar una situación de 
imposibilidad material de llevar a cabo la actividad que se pretende desarrollar. En el 
supuesto de presentación de la memoria descriptiva, es preceptiva la presentación del 
proyecto de actividad a la administración competente antes de poder hacer uso de las 
nuevas instalaciones.

En los casos de modificaciones de actividades existentes, el alcance del contenido 
del proyecto de actividad que debe aportarse dependerá del tipo de modificación de 
acuerdo con lo que fija el artículo 11.

Es un deber del promotor disponer de las autorizaciones previas necesarias y de 
la documentación técnica pertinente a lo largo de la ejecución de las obras, y 
exhibirlas a los representantes de la administración competente que lo requieran en 
ejercicio de su actividad inspectora.»

7. El apartado 2 del artículo 43 de la Ley 7/2013 queda modificado de la siguiente 
manera:

«2. El inicio y el ejercicio de una actividad mayor o menor en un establecimiento 
que no necesita la realización de obras o instalaciones requiere la presentación al 
órgano competente de una declaración responsable del titular en la cual se identifique 
la actividad que se tiene que llevar a cabo y el proyecto en el que se ampara. La 
declaración responsable deberá ir acompañada del certificado de un técnico 
competente en el que se declara que las instalaciones existentes son conformes al 
proyecto de la actividad y adecuadas para el ejercicio de la actividad que se quiere 
desarrollar.»

8. El artículo 44 de la Ley 7/2013 queda modificado de la siguiente manera:

«Artículo 44.  Modificación de las actividades.
En el caso de la ejecución de modificaciones de actividades existentes de acuerdo 

con lo que prevén los artículos 37 y 38, si no lo ha hecho antes, el titular presentará al 
ayuntamiento el proyecto de actividad y, además, presentará un certificado de un 
técnico competente que acredite que las instalaciones se ajustan al proyecto de 
actividades modificado y que son adecuadas para el ejercicio de la actividad que se 
quiere desarrollar, todo ello antes de poder hacer uso de las instalaciones ejecutadas.

En el supuesto de que la modificación tenga el carácter de sustancial según lo 
dispuesto en el artículo 11 o suponga la implantación de una nueva actividad, será 
necesaria también la presentación de una declaración responsable en la cual el titular 
manifieste el cumplimiento de la normativa que sea de aplicación para el ejercicio de 
su actividad. Con esta declaración se adjuntará un certificado de un técnico 
competente que acredite que las instalaciones se ajustan al proyecto de actividades 
modificado y que son adecuadas para el ejercicio de la actividad que se quiere 
desarrollar.»
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9. El artículo 45 de la Ley 7/2013 queda modificado de la siguiente manera:

«Artículo 45.  Efectos de la presentación de la declaración responsable.
1. La presentación de la declaración responsable de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 43 faculta para el inicio y el ejercicio de la actividad, sin perjuicio de lo que 
indica el apartado 4 del artículo 69 de la Ley 39/2015 o la norma que lo sustituya.

En el caso de la presentación de la declaración responsable prevista en el artículo 
44, esta faculta para el uso de las instalaciones ejecutadas y el ejercicio de la 
actividad que se vincula, también sin perjuicio de lo que indica el apartado 4 del 
artículo 69 de la Ley 39/2015 o la norma que lo sustituya.

2. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o 
información que se incorpore en una declaración responsable determina la 
imposibilidad de continuar el ejercicio del derecho o la actividad afectada desde el 
momento en que se tenga constancia de estos hechos, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas que se detecten.

No obstante, la administración competente resolverá declarando la concurrencia 
de estas circunstancias que determinan la invalidez del título habilitante, previa 
audiencia al titular, al cual otorgará un plazo no inferior a dos meses para que pueda 
subsanar las deficiencias observadas.

Con el acuerdo que inicia el procedimiento para determinar la eventual ineficacia 
del título habilitante, se puede ordenar el cierre total o parcial de la actividad siempre 
que se acredite un riesgo para personas, sus bienes o el medio ambiente.»

10. El artículo 46 de la Ley 7/2013 queda modificado de la siguiente manera:

«Artículo 46.  Autorizaciones provisionales de instalaciones imprescindibles para 
desarrollar la actividad principal.

1. En caso de que se haya iniciado un expediente de legalización de instalaciones 
complementarias que resulten imprescindibles para desarrollar la actividad principal, el 
ayuntamiento puede autorizar provisionalmente y por una sola vez el uso de estas 
instalaciones siempre que:

a) La actividad principal disponga de título habilitante con anterioridad a la entrada 
en vigor de esta ley.

b) Se preste fianza suficiente sobre los daños que se puedan ocasionar en caso 
de denegación de la solicitud de legalización de las actividades complementarias.

c) Acrediten que la autorización provisional no suponga un riesgo para las 
personas y el medio ambiente.

2. El plazo máximo de vigencia de esta autorización será de un año, con 
posibilidad de prorrogarse durante seis meses si el proceso de legalización se 
encuentra en estado avanzado.»

11. El artículo 49 de la Ley 7/2013 queda modificado de la siguiente manera:

«Artículo 49.  Obligación de realizar revisiones técnicas periódicas en actividades 
permanentes.

1. Sin perjuicio de las inspecciones a las que sean sometidas las actividades en 
cualquier momento por parte de las administraciones competentes, los titulares de las 
actividades realizarán una revisión técnica periódica en el plazo de diez años contados 
desde el inicio de la actividad y, sucesivamente, cada de diez años contados desde la 
última revisión.

2. A los efectos del cómputo de los plazos del apartado anterior, también tiene la 
consideración de inicio de la actividad la realización de modificaciones sustanciales 
que prevé el artículo 11.

3. Cuando se trate de actividades en espacios compartidos es el titular de la 
instalación el obligado a realizar las revisiones periódicas que prevé esta ley.»
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12. La disposición adicional séptima de la Ley 7/2013 queda modificada de la siguiente 
manera:

«Disposición adicional séptima.  Registros municipales de actividades permanentes 
y documentación in situ.

1. Los ayuntamientos crearán un registro municipal de actividades permanentes 
de acuerdo con lo que reglamentariamente se determine, el cual garantizará la 
publicidad de los datos y su interoperabilidad con el resto de administraciones públicas 
de acuerdo con el artículo 33 de esta ley.

2. No será preceptiva la presentación o la posesión de la documentación que 
prevé esta ley en el lugar donde se ejerce la actividad cuando esta se encuentre 
depositada en el Registro municipal de actividades y sea accesible por vía 
telemática.»

13. El apartado 1 de la disposición transitoria undécima de la Ley 7/2013 queda 
modificado de la siguiente manera:

«1. Los titulares de las actividades permanentes existentes a la entrada en vigor 
de esta ley presentarán a la administración competente una revisión técnica en los 
términos que regula el artículo 50. Esta revisión se realizará antes del 31 de diciembre 
de 2024, cuando se trata de actividades permanentes mayores, y antes del 31 de 
diciembre de 2026, en el resto de casos. Las sucesivas revisiones se realizarán cada 
diez años, de acuerdo con lo que dispone el artículo 49.

A efectos de lo que prevé el párrafo anterior, la revisión técnica se entenderá 
también realizada cuando se lleven a cabo modificaciones sustanciales de las 
previstas en el artículo 11.»

14. Las referencias de la Ley 7/2013, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de 
instalación, acceso y ejercicio de actividades en las Illes Balears, a la Sección 1a 
(actividades permanentes) del Registro autonómico de actividades se entenderán realizadas 
a los registros municipales de actividades permanentes.

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y 
de régimen local de las Illes Balears.

Se añade un nuevo apartado, el apartado 3, al artículo 206 de la Ley 20/2006, de 15 de 
diciembre, municipal y de régimen local de las Illes Balears, con el siguiente contenido:

«3. Para la ejecución de los correspondientes planes de financiación de 
infraestructuras y de servicios públicos, el consejero o consejera competente en 
materia de cooperación local, mediante una resolución, establecerá la distribución de 
los fondos disponibles entre los municipios afectados, en atención, entre otras 
circunstancias, al número de habitantes y al número de núcleos poblacionales.»

Disposición final quinta.  Modificaciones del Decreto-ley 4/2022, de 30 de marzo, por el 
que se adoptan medidas extraordinarias y urgentes para paliar la crisis económica y social 
producida por los efectos de la guerra en Ucrania.

1. Se modifica el apartado 2 del artículo 11 del Decreto ley 4/2022, de 30 de marzo, que 
pasa a tener la siguiente redacción:

«2. Este régimen especial tiene vigencia hasta el día 31 de diciembre de 2023, 
fecha a partir de la cual no pueden aprobarse bases reguladoras ni iniciar 
procedimientos de concesión de subvenciones al amparo de este capítulo, que sí es 
aplicable, no obstante y en su caso, a las actuaciones de los procedimientos en 
tramitación que se hayan iniciado con anterioridad a la citada fecha.»

2. Se modifica el apartado 1 del artículo 16 del Decreto ley 4/2022, de 30 de marzo, que 
pasa a tener la siguiente redacción:

«1. A efectos de este capítulo, se entiende por alteración extraordinaria e imprevisible 
una variación de los precios de los materiales que, en su conjunto, determine un incremento 
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igual o superior al 6% de la cuantía de los costes de estos materiales previstos en el 
contrato.»

3. Se modifica el artículo 19 del Decreto ley 4/2022, de 30 de marzo, que pasa a tener la 
siguiente redacción:

«Artículo 19.  Pago de la compensación extraordinaria de los contratos de obra.
1. La compensación extraordinaria prevista en la letra a) del artículo 17.1 se 

aplicará sin perjuicio de la regulación que establezca la legislación básica para estos 
supuestos y de acuerdo con la regla de incompatibilidad a que se refiere el artículo 
15.4 de este Decreto ley.

En todo caso, las cuantías que se perciban al amparo de este capítulo se 
computarán y tendrán en consideración en cualquier otra resolución o medida que 
pueda acordarse orientada a garantizar la viabilidad económica del contrato, de forma 
que no se pueda obtener una doble compensación por la misma causa.

2. El importe resultante de la compensación extraordinaria a que se refiere el 
primer párrafo del apartado 1 anterior será de aplicación a la certificación final de obra 
como partida adicional con pleno respeto a la legislación presupuestaria. El órgano de 
contratación está facultado, siempre que cumpla los requisitos que dispone la Ley 
14/2014, de 29 de diciembre, de finanzas de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears, o la normativa presupuestaria aplicable, para realizar pagos a cuenta por el 
importe de la revisión calculada en la fecha de pago de cada certificación de obra.

El importe se corregirá, en su caso, al alza o a la baja, en la liquidación del 
contrato, con los índices a que se refiere el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 31 
de octubre de 2022 por el que se adoptan los parámetros y la metodología para el 
cálculo de la compensación extraordinaria a que se refiere la letra a) del artículo 17.1, 
en relación con la letra d) del artículo 18.3, que sean aplicables al período en que se 
haya realizado la revisión.

3. El pago de la compensación extraordinaria a que se refiere la letra a) del 
artículo 17 está supeditado a que el contratista renuncie a cualquier reclamación 
administrativa o judicial derivada del incremento del coste de los materiales.

4. El contratista que perciba el importe resultante de esta compensación 
extraordinaria debe repercutir al subcontratista la parte que corresponda a la porción 
de la obra subcontratada. El subcontratista tiene acción contra el contratista para 
reclamarle esa parte. Los subcontratistas no tienen acción directa ante la 
administración contratante por las obligaciones contraídas con ellos por el contratista 
como consecuencia de la ejecución del contrato principal y de los subcontratos.

5. En los casos en que se haya reconocido al contratista el derecho a la 
compensación extraordinaria, el órgano de contratación, previa audiencia del 
contratista, aprobará un nuevo programa de trabajo adaptado a las circunstancias 
actuales del obra. El contratista está obligado a cumplir el citado programa.

El incumplimiento del programa de trabajo por causa imputable al contratista, una 
vez percibido el importe resultante de la compensación extraordinaria en todo o en 
parte, producirá los siguientes efectos:

a) Si el retraso fuera superior a un mes, el órgano de contratación podrá imponer 
al contratista multas coercitivas cuando persista en el incumplimiento de sus 
obligaciones, siempre que haya sido requerido previamente y no las haya cumplido en 
el plazo fijado. El importe diario de la multa será proporcional al daño causado en el 
interés público, con un límite máximo de 10.000 euros al día.

b) Si el retraso fuera superior a dos meses, el órgano de contratación podrá 
imponer al contratista, además, una penalidad del diez por ciento del precio de 
adjudicación del contrato.

c) Si el retraso es superior a tres meses, sin perjuicio de las multas y penalidades 
ya impuestas, el contratista perderá el derecho a la compensación extraordinaria y 
estará obligado a devolver todos los importes que haya recibido en este concepto. En 
este caso, el órgano de contratación, previa audiencia del contratista, podrá declarar 
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resuelto el contrato por culpa del contratista a efectos de lo previsto en la letra c) del 
artículo 71.2 de la Ley 9/2017.

6. Los acuerdos que se adopten en aplicación de lo previsto en este artículo serán 
inmediatamente ejecutivos. Todas las deudas que se deriven podrán hacerse efectivas 
mediante deducción de los importes que, en concepto de pago total o parcial, deban 
abonarse al contratista o sobre la garantía que, en su caso, se haya constituido, 
cuando no puedan deducirse de dichos pagos. Cuando la garantía no sea suficiente 
para cubrir estas responsabilidades, se cobrará la diferencia mediante el 
procedimiento administrativo de apremio, de acuerdo con lo que establecen las 
normas de recaudación aplicables.»

4. Se modifica la disposición adicional primera del Decreto ley 4/2022, de 30 de marzo, 
que pasa a tener la siguiente redacción:

«Disposición adicional primera.  Normas para las administraciones insulares y 
locales.

Las normas que se aprueban mediante el capítulo V de este Decreto ley, así como 
el Acuerdo del Consejo de Gobierno a que se refiere la letra d) del artículo 18.3, son 
de aplicación, sin perjuicio de la legislación de carácter básico y de la autonomía local 
e insular, en los contratos de los consejos insulares y de las entidades locales, y en los 
contratos de su sector público instrumental.

Estas entidades también pueden aplicar las normas de agilización de la actividad 
subvencional contenidas en este Decreto ley.

Asimismo, estas entidades también pueden adoptar las normas contenidas en las 
disposiciones adicionales cuarta y quinta de este Decreto ley, con el fin de agilizar los 
procesos selectivos que deben ejecutar las ofertas de empleo público y la provisión de 
puestos de trabajo, además de facilitar la llamada de personal funcionario interino, así 
como las normas legales y reglamentarias en materia de función pública, que se 
modifican mediante las disposiciones finales quinta, sexta, séptima y octava de este 
Decreto ley.»

5. Se modifica el segundo párrafo de la disposición adicional cuarta del Decreto ley 
4/2022, de 30 de marzo, que pasa a tener la siguiente redacción:

«2. La Comisión Permanente de Selección y Provisión es el órgano colegiado 
encargado, como regla general, de la realización de los procesos selectivos de acceso 
a la función pública tanto del personal funcionario como del personal laboral y, 
también, de la comprobación de los méritos en los procedimientos ordinarios de 
provisión de puestos de trabajo del personal al servicio de la administración.»

Disposición final sexta.  Modificación del Decreto-ley 6/2022, de 13 de junio, de nuevas 
medidas urgentes para reducir la temporalidad en el empleo público de las Illes Balears.

Se modifica el apartado segundo de la disposición transitoria primera del Decreto-ley 
6/2022, de 13 de junio, que pasa a tener la siguiente redacción:

«2. La Relación de puestos de trabajo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears se modificará para determinar la naturaleza de los 
puestos de trabajo, como genéricos o singularizados, una vez se haya aprobado el 
desarrollo del sistema de provisión por concurso abierto y permanente.»

Disposición final séptima.  Modificación del Decreto-ley 3/2022, de 11 de febrero, de 
medidas urgentes para la sostenibilidad y la circularidad del turismo de las Illes Balears.

1. Se introduce un punto 2 en la disposición adicional sexta del Decreto-ley 3/2022, de11 
de febrero, de medidas urgentes para la sostenibilidad y la circularidad del turismo de las 
Illes Balears, con el siguiente contenido:

«2. El órgano colegiado de máxima representación en el gobierno, gestión y 
deliberación de la entidad pública empresarial estará formado como mínimo por 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 151  Decreto-ley de medidas urgentes para compensar la inflación 

– 3921 –



representantes de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y 
la Universidad de las Illes Balears. La Presidencia de este órgano colegiado recaerá 
en la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, mientras que la 
Vicepresidencia recaerá en la Universidad de las Illes Balears.»

2. Se reenumeran los apartados 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de la disposición adicional sexta del 
Decreto-ley 3/2022, de 11 de febrero, de medidas urgentes para la sostenibilidad y la 
circularidad del turismo de las Illes Balears, que pasan a ser los apartados 3, 4, 5, 6, 7 y 8, 
respectivamente.

3. Se introduce un punto 9 en la disposición adicional sexta del Decreto-ley 3/2022, de 11 
de febrero, de medidas urgentes para la sostenibilidad y la circularidad del turismo de las 
Illes Balears, con el siguiente contenido:

«9. Cualquier enseñanza conducente a la obtención de titulaciones universitarias 
que imparta la EHIB, a través de la Escuela Universitaria de Hotelería de las Illes 
Balears u otro centro adscrito que pueda crear, lo hará preferencialmente con 
adscripción a la Universidad de las Illes Balears.»

Disposición final octava.  Modificación del Decreto 84/2010, de 25 de junio, por el que se 
regulan los criterios para calcular la capacidad económica con el fin de establecer la 
participación económica de las personas beneficiarias de las prestaciones asistenciales que 
forman parte de la Red Pública de Atención a la Dependencia de las Illes Balears, y para 
concretar las prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y la Atención a la 
Dependencia.

1. Se modifica el punto segundo del artículo 4 del Decreto 84/2010, de 25 de junio, con el 
siguiente contenido:

«2. Las personas con una capacidad económica igual o inferior a 1,25 veces el 
indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM) anual del ejercicio en curso no 
participan del coste de los servicios del entorno domiciliario.»

2. Se modifica el punto segundo del artículo 6 del Decreto 84/2010, de 25 de junio, con el 
siguiente contenido:

«2. Solo puede reducirse la capacidad económica de la persona beneficiaria hasta 
una cuantía equivalente a 1,25 veces el IPREM del ejercicio correspondiente para el 
mantenimiento de su hogar.»

3. Se modifica el punto séptimo del artículo 9 del Decreto 84/2010, de 25 de junio, con el 
siguiente contenido:

«7. Una vez calculada, de acuerdo con lo que prevén los apartados anteriores, la 
aportación económica de la persona usuaria al servicio de atención residencial se 
puede reducir en los siguientes supuestos:

a) Si la persona interesada tiene cónyuge o pareja de hecho, esta dispondrá de 
una cuantía anual equivalente a dos IPREM del ejercicio correspondiente. En el caso 
de ascendientes mayores de 65 años, descendientes o personas vinculadas por tutela 
o acogida menores de 25 años o mayores de esta edad en situación de dependencia 
o discapacidad, siempre que convivan con ella y dependan económicamente de ella, 
cada una de estas personas dispondrá de una cuantía anual equivalente a 1,25 veces 
el IPREM del ejercicio correspondiente. Esta reducción se refiere a la participación 
económica de la persona usuaria. En ningún caso, lo que prevé este apartado implica 
reconocer derechos económicos a favor de las personas mencionadas.

b) Se garantiza una cuantía mínima para gastos personales de la persona usuaria 
del servicio residencial, en términos anuales, equivalente a un 12,5% del IPREM del 
ejercicio correspondiente.»

4. Se modifican los puntos sexto y séptimo del artículo 11 del Decreto 84/2010, de 25 de 
junio, con el siguiente contenido:
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«6. Las personas con una capacidad económica igual o inferior a 1,25 veces el 
IPREM para el ejercicio correspondiente no participan del coste de estos servicios.

7. Para aplicar el sistema de participación económica de la persona usuaria, solo 
puede reducirse la capacidad económica hasta una cuantía equivalente a 1,25 veces 
el IPREM del ejercicio correspondiente.»

5. Se añaden los apartados tercero a sexto al artículo 12 del Decreto 84/2010, de 25 de 
junio, con el siguiente contenido:

«3. La participación económica de la persona beneficiaria en el servicio de ayuda 
a domicilio se determina de manera progresiva, de acuerdo con su capacidad 
económica, según la siguiente fórmula:

10+ [(CE – IPREM) / IPREM)] x 13,75
CE: capacidad económica de la persona
4. El resultado de la fórmula anterior es un porcentaje que, aplicado a la capacidad 

económica de la persona beneficiaria, proporciona su participación en el servicio. En 
ningún caso la participación puede superar el 65% de los indicadores de referencia de 
los servicios de centro de día y centro de noche, y el módulo social se fija en un 35%.

5. Las personas beneficiarias del servicio de ayuda a domicilio con una capacidad 
económica igual o inferior a 1,25IPREM para el ejercicio correspondiente no participan 
en el pago de este servicio.

6. Para aplicar el sistema de pago solo puede reducirse la capacidad económica 
de la persona beneficiaria hasta una cuantía equivalente a 1,25 veces el IPREM para 
el ejercicio correspondiente, para el mantenimiento del hogar.»

6. Se modifica el artículo 13 del Decreto 84/2010, de 25 de junio, con el siguiente 
contenido:

«En el servicio de teleasistencia, la persona usuaria no tiene que participar en el 
coste del servicio.»

7. Se modifica el punto segundo del artículo 15 del Decreto 84/2010, de 25 de junio, con 
el siguiente contenido:

«2. Si la capacidad económica de la persona beneficiaria es igual o inferior a 1,25 
veces el IPREM para el ejercicio correspondiente, la cuantía de la prestación es del 
100%.»

Disposición final novena.  Modificación del Decreto 83/2010, de 25 de junio, por el que se 
establecen los principios generales del procedimiento para el reconocimiento del derecho a 
los servicios y las prestaciones del Sistema para la Autonomía y la Atención a la 
Dependencia, la intensidad de protección y el régimen de compatibilidades de los servicios y 
las prestaciones, y se crea la Red Pública de Atención a la Dependencia de las Illes Balears.

Se modifica el punto segundo del artículo 34 del Decreto 83/2010, de 25 de junio, con el 
siguiente contenido:

«2. Si la persona beneficiaria incumple las obligaciones establecidas en el 
apartado anterior y de esto se derivan cuantías indebidamente percibidas de la 
prestación económica reconocida, o una participación insuficiente en el coste de los 
servicios, está obligada a reintegrarlas o a abonar la diferencia que corresponda, sin 
perjuicio de las actuaciones sancionadoras que sean procedentes.

Excepcionalmente, cuando el cambio de cuidador sea de forma repentina y con 
carácter de urgencia, mediante declaraciones responsables del dependiente y del 
nuevo cuidador e informe técnico del trabajador social que justifique que los cuidados 
se han seguido prestando, se dará esta situación por acreditada sin que suponga la 
pérdida del derecho señalada anteriormente ni la consideración de cuantía percibida 
indebidamente.»
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Disposición final décima.  Deslegalización.
El Consejo de Gobierno, mediante decreto, puede modificar las normas que contienen 

las disposiciones finales octava y novena de este decreto ley.

Disposición final undécima.  Entrada en vigor.
Este decreto ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial de 

las Illes Balears». No obstante, las previsiones que se contienen en el apartado 4 de la 
disposición final quinta retrotraen los efectos a 3 de noviembre de 2022 y las que se 
contienen en la disposición final octava producen efectos a partir del día 1 de enero de 2023.

Información relacionada

• El Decreto-ley 9/2022, de 7 de noviembre, ha sido convalidado por Acuerdo del Parlamento 
de las Illes Balears, publicado por Resolución de 24 de noviembre de 2022 (BOIB núm. 155, 
de 29 de noviembre de 2022). Ref. BOIB-i-2022-90372
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§ 152

Ley 4/2023, de 27 de febrero, de prestaciones sociales de carácter 
económico de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 29, de 7 de marzo de 2023
«BOE» núm. 138, de 10 de junio de 2023

Última modificación: 8 de abril de 2023
Referencia: BOE-A-2023-13761

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El impacto social y económico que la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 ha 

generado sobre el conjunto de la sociedad obliga a las administraciones públicas a 
reaccionar con el desarrollo, desde diferentes niveles y áreas de competencia, de políticas 
de garantía de rentas, con el objeto de salvaguardar la satisfacción de las necesidades 
básicas de amplios sectores de la población.

La respuesta de las administraciones ha ido dirigida a generar una salida de la crisis que 
dé oportunidades a todos y que permita una sociedad con menos desigualdad y mayor 
cohesión social.

En este contexto, el Gobierno de las Illes adoptó medidas extraordinarias, que ponían al 
alcance de todas las personas en situación de vulnerabilidad económica el acceso a la renta 
social garantizada y a la renta mínima de inserción mediante el Decreto-ley 4/2020, de 20 de 
marzo, por el que se establecen medidas urgentes en materia de contratación, convenios, 
conciertos educativos y subvenciones, servicios sociales, medio ambiente, procedimientos 
administrativos y presupuestos para hacer frente al impacto económico y social de la 
COVID-19; y el Decreto-ley 6/2020, de 1 de abril, por el que se establecen medidas sociales 
urgentes para paliar los efectos de la situación creada por la COVID-19 y de fomento de la 
investigación sanitaria. Ambos decretos leyes establecieron medidas relativas a colectivos 
en situación de vulnerabilidad y medidas extraordinarias en materia de gestión de la renta 
social garantizada.

Sin embargo, la herramienta de actuación principal fue el Decreto-ley 10/2020, de 12 de 
junio, de prestaciones sociales de carácter económico de las Illes Balears, en el que se hizo 
una nueva regulación de la renta social garantizada, hasta entonces definida en la Ley 
5/2016, de 13 de abril, de la renta social garantizada, de forma que se facilita su tramitación, 
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se mejoran sus procedimientos y se amplían los colectivos susceptibles de recibirla; todo ello 
de forma coordinada con la puesta en marcha del ingreso mínimo vital (IMV), prestación 
social de carácter económico de carácter estatal, gestionada por el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y regulada por el Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que 
establece el ingreso mínimo vital (actualmente Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que 
se establece el ingreso mínimo vital) de forma que la renta autonómica se convierte en una 
prestación con carácter subsidiario de la estatal. Además, el Decreto-ley 10/2020 agrupa en 
una única norma de rango legal la regulación de diversas prestaciones hasta entonces 
definidas en normas de rango reglamentario, como la renta de emancipación de jóvenes que 
han sido sometidos a medidas administrativas de tutela o guarda del sistema de protección 
de menores, o el complemento de rentas de las Illes Balears en las pensiones no 
contributivas (PNC).

Si una parte importante de la población ha experimentado dificultades económicas 
temporales, las personas en situación de vulnerabilidad han visto aumentar su riesgo de 
cronificación y pobreza.

Analizando el impacto que ha tenido la pandemia en la situación social de las personas y 
los hogares españoles, el «Informe FOESSA 2022. Consecuencias de la Covid-19 en 
España», pone de manifiesto que la crisis de 2020 ha presentado unas características muy 
especiales respecto a otras crisis anteriores y, en concreto, respecto a la de 2008-2013: por 
su origen externo al sistema económico, por los sectores que han resultado más afectados 
(turismo, comercio, actividades culturales…) y por una reducción de actividad económica sin 
precedentes desde la Guerra Civil (con una caída del 10,8 % del PIB) que, en buena medida, 
se ha debido a la decisión de restringir gran parte de la actividad para combatir la pandemia.

En el caso de las Illes Balears, la vulnerabilidad de una economía muy dependiente del 
turismo ha dejado al descubierto la fragilidad de la principal fuente de ingresos de los 
hogares en las Illes, que son las rentas del trabajo, ampliando las diferencias en las 
remuneraciones de los trabajadores de distinta calificación. La caída de la actividad 
económica ha mostrado visiblemente la inestabilidad de las rentas de las personas que 
acceden al mercado de trabajo sin contrato formal o de muy corta duración, con bajos 
salarios y acceso limitado a las prestaciones sociales, que hacen que una proporción 
elevada de personas trabajadoras viva al día, con grandes dificultades frente a gastos 
imprevistos y con graves problemas para atender los gastos relacionados con la vivienda.

Además, las consecuencias de la pandemia en el sistema mundial de producción y 
distribución de materias primas, energía y bienes manufacturados, han supuesto un 
incremento de la inflación a nivel mundial que no se había visto en décadas. De acuerdo a 
los datos del INE, la variación interanual del IPC en las Illes Balears ha pasado desde el 
1,0 % del mes de diciembre de 2019 respecto al mismo mes de 2018, hasta el 6,5 % de 
diciembre de 2021. El incremento inflacionario, derivado de los precios energéticos y de las 
restricciones del transporte internacional de productos básicos, supone un empobrecimiento 
real e intenso acumulado al manifestado durante la pandemia.

El resultado es que la crisis social y económica ha hecho aumentar la diferencia entre la 
población con mayor riqueza y la población más afectada por la pobreza en las Illes Balears, 
y la pandemia ha tenido un impacto indudable sobre esta desigualdad.

Aunque el PIB per cápita de las Illes Balears es ligeramente superior a la media estatal, 
las Illes Balears se caracterizan por tasas de desigualdad elevadas, que sitúan el 
archipiélago entre las regiones españolas, e incluso las europeas, con mayores tasas de 
desigualdad. Éste es uno de los resultados de un modelo de salida de la crisis basado en la 
flexibilidad y la segmentación del mercado de trabajo, con repercusiones importantes para 
los asalariados.

Los consejos insulares y los ayuntamientos han visto cómo, en un breve espacio de 
tiempo, ha aumentado su gasto en materia de prestaciones sociales de carácter económico 
para hacer frente a la situación de crisis de ingresos económicos de la población balear.

Estas medidas de los diferentes ámbitos administrativos de las Illes Balears han tenido 
por objetivo garantizar a la población en situación de vulnerabilidad unos ingresos mínimos 
para facilitar el acceso a productos de primera necesidad mediante la aportación de una 
prestación económica ajustada al número de miembros de la unidad familiar.
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II
El 11.º Informe del estado de la pobreza en las Illes Balears de 2021, elaborado por la 

EAPN, pone de manifiesto que más de 260.000 personas están en riesgo de pobreza o en 
situación de exclusión social, lo que supone el 22 % de la población del archipiélago.

Respecto al año anterior, el indicador AROPE, que evalúa el nivel de pobreza, ha 
registrado un aumento de 6,9 puntos, cifra que ha revertido la tendencia de mejora de los 
dos últimos años anteriores a la pandemia y que supone un incremento del 46 %, que es, 
con mucha diferencia, el más elevado de todas las regiones. Por otra parte, desde el año 
2015, que es el de referencia para la evaluación de la Agenda 2030 y ODS, ha mermado en 
4,3 puntos, es decir, ha experimentado una reducción del 16,3 %. Además, los datos 
apuntan a que es una de las tres regiones que ha logrado acabar con las consecuencias de 
la crisis económica anterior y reducir su tasa respecto al año 2008. En este sentido la tasa 
AROPE se ha reducido 1,6 puntos, lo que supone una disminución del 6,8  %; así, en la 
actualidad, es la comunidad autónoma con la séptima tasa más baja de todas las regiones.

Este informe también destaca la gran contradicción que se vive en el archipiélago, 
donde, aunque con el incremento de la actividad turística de los años prepandemia se 
habían batido récords en ocupación hotelera y estancias turísticas, los niveles de pobreza no 
bajaron con la misma intensidad. Los salarios bajos, la fragilidad temporal de nuestro 
mercado laboral y el incremento de los precios de la vivienda son algunas de las grandes 
dificultades que deben afrontar las Illes Balears para poder eliminar la lacra de la pobreza.

Aunque se espera una reactivación del mercado turístico a niveles similares a los de 
2019 y ejercicios anteriores, la situación no invita al optimismo, dado que se mantiene un 
elevado riesgo de pobreza y exclusión social, con un porcentaje relevante (y casi cronificado) 
de personas en riesgo de pobreza o exclusión social. Esto se debe a que la recuperación se 
ha basado en una precarización de las condiciones laborales y en el incremento de las 
desigualdades, que no permiten a los trabajadores cubrir sus necesidades básicas, lo que 
les convierte en trabajadores pobres.

En cuanto a la población que vive en condiciones de privación material severa, el 6,9 % 
de la población de Baleares no puede atender a gastos imprevistos, por la alarmante 
situación del precio de la vivienda o del alquiler en el archipiélago, de los más altos del 
Estado español, y el elevado número de hogares con baja intensidad de trabajo, con casi 
84.000 residentes en las Illes Balears, 50.000 más que el pasado año, que se encuentran en 
esta situación.

Todo ello pone de manifiesto que, actualmente, tener un trabajo en las Illes Balears no es 
garantía de salir del riesgo de pobreza o exclusión. Así, alrededor del 15 % de las personas 
que tienen un trabajo remunerado se encuentran en esta situación de riesgo; la figura del 
trabajador pobre, entonces, se consolida en Baleares, debido a las condiciones de 
precariedad, la parcialidad, la corta duración de los contratos o, directamente, la explotación. 
El Informe del estado de la pobreza de 2021 señala que la renta media en las Illes es de 
poco más de 18.000 euros por unidad de consumo, cifra que aumentó en un 2  % respecto al 
año anterior, hecho que la convierte en una de las comunidades autónomas con menor 
incremento de la renta.

No obstante lo expuesto anteriormente, hay que destacar que tener un trabajo y un 
sueldo digno es la vía más eficaz para salir de la pobreza, llevar una vida autónoma, y de 
aquí la importancia de los procesos de inserción sociolaboral en los que deben implicarse de 
forma transversal las administraciones.

Respecto a las pensiones, más de 84.000 personas (unas 15.000 más que el año 
anterior) reciben una renta inferior al umbral de la pobreza (688 euros al mes) y alrededor de 
16.000 personas están en situación de pobreza grave, dado que cobran menos de 458 euros 
cada mes, incluyendo en este margen las prestaciones por viudedad recibidas 
mayoritariamente por mujeres. Esta situación se ha agravado año tras año, especialmente 
en las pensiones de jubilación. Por ello, es necesario asumir un compromiso con las 
personas mayores, mediante el incremento de las pensiones no contributivas de baja 
cuantía, a la vez que mejorar las condiciones laborales para conseguir independencia 
económica y autonomía personal.

Según el informe publicado a finales de 2021 por la Fundación FOESSA y Cáritas, en 
2020, un 9,4 % de la población residente en las Illes tuvo que acudir a familiares y amigos 
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para cubrir necesidades básicas por la COVID-19, lo que equivale a cerca de 112.000 
personas y supone un incremento de tres puntos porcentuales respecto al año 2019, año 
previo a la pandemia.

Pone de manifiesto también este mismo informe el incremento significativo de personas 
que tuvieron dificultades en 2020 para hacer frente a los gastos energéticos que pasaron a 
representar el 7,7 % de la población del archipiélago.

III
La Asamblea General de Naciones Unidas, en el marco de la Agenda 2030 de Desarrollo 

Sostenible, aprobada el 25 de septiembre de 2015, trata la lucha contra la pobreza como un 
elemento clave.

Por otra parte, el objetivo global que marca la Unión Europea en sus trabajos por la 
inclusión social es el de conseguir, en el contexto de los cambios estructurales, que los 
servicios y recursos sean universales, y para ello establece ocho retos, uno de los cuales es 
garantizar los ingresos necesarios y los recursos adecuados para poder vivir dignamente. De 
los propósitos de la Unión Europea se desprenden tres directrices políticas: la universalidad, 
la igualdad y la solidaridad.

La Agenda 2030 es una agenda integral y multidimensional, referida a las tres 
dimensiones del desarrollo sostenible –la económica, la social y la ambiental–, y se 
desarrolla mediante un sistema de 17 objetivos de desarrollo sostenible, mediante los cuales 
se propone abordar los grandes retos globales, con la lucha contra la pobreza como uno de 
los principales objetivos.

El sistema de protección social en España es uno de los más ineficientes de Europa en 
cuanto a la reducción de la pobreza y especialmente de la pobreza grave. Así lo puso de 
manifiesto Philip Alston, relator de la ONU, en su visita a España a finales de 2019.

La renta social garantizada de las Illes Balears, regulada por la Ley 5/2016, de 13 de 
abril, y, posteriormente, con el Decreto-ley 10/2020, de 12 de junio, como prestación 
periódica dirigida a situaciones de vulnerabilidad económica para la cobertura de los gastos 
básicos de las personas, fue un gran paso en el sentido de generar una política de lucha 
contra la pobreza. Son muchas las familias que se han beneficiado de la renta social desde 
su aprobación. Actualmente, y a raíz de las medidas extraordinarias puestas en marcha en el 
estado de alarma, este ingreso ha supuesto el empoderamiento de aproximadamente 15.000 
familias de las Illes Balears.

La implantación del ingreso mínimo vital como medida de seguridad social, ha obligado a 
replantear el escenario de cobertura de rentas básicas, rentas sociales y rentas de inserción 
del conjunto de comunidades autónomas.

La seguridad social, amparada por el artículo 149 de la Constitución Española, impone 
un techo de ingresos mínimos a cualquier ciudadano del Estado. Es una medida de 
garantías de ingresos, que permite a las comunidades autónomas complementar, desde las 
políticas de lucha contra la pobreza, los perfiles de población que no atiende el ingreso 
mínimo vital, así como ajustar ese mínimo común para todos los españoles al nivel de vida 
de cada comunidad.

En este sentido, la cuestión no es tanto la cuantía de la prestación como la cobertura. 
Las cuantías establecidas en el baremo del ingreso mínimo vital suponen un gran avance en 
la lucha contra la pobreza, pero también es cierto que en las Illes Balears esta prestación se 
quedaría corta en relación con el umbral de pobreza del territorio, determinado por el nivel de 
renta y por su distribución en el territorio.

Entidades como EAPN, Cáritas, Cruz Roja y la Federación de los Bancos de Alimentos, 
entre otros, reclaman un incremento decidido de la capacidad protectora sobre las familias 
que ya venían sufriendo las situaciones de pobreza y exclusión social, mediante un tramo 
autonómico que complemente y mejore el tramo estatal en los casos de las comunidades 
autónomas que ya tenían un nivel de protección más débil.

En esta situación de crisis, la responsabilidad pública de responder desde los 
ayuntamientos, los consejos insulares y la Administración del Gobierno de las Illes Balears a 
las situaciones de necesidad social de los ciudadanos y las ciudadanas de Baleares, 
requiere un desarrollo legislativo de las prestaciones sociales de carácter económico que dé 
cobertura a las ayudas económicas que se gestionan desde las administraciones públicas.
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Es necesaria una respuesta legislativa que tenga en cuenta el nuevo marco a partir de la 
entrada en vigor del ingreso mínimo vital y que permita generar políticas de protección, 
apoyo y complementariedad de las prestaciones económicas evitando la sobreprotección o, 
incluso, el solapamiento de coberturas.

Con la entrada en vigor del ingreso mínimo vital y de una prestación autonómica 
complementaria, resulta difícil pensar que todas las personas y las familias dispondrán de la 
protección deseable. Siempre habrá personas excluidas por la definición necesaria de unos 
requisitos de acceso que no pueden recoger toda la diversidad de casuísticas, y los baremos 
no pueden recoger tampoco el coste diferencial de vida en los diferentes pueblos y ciudades 
de una misma comunidad autónoma, por lo que los entes locales deben tener un papel muy 
importante en el diseño y la implantación de sistemas de garantías de cobertura de 
necesidades.

La Ley 4/2009, de 11 de junio, de servicios sociales de las Illes Balears, en su artículo 
22, recoge como tipología de prestaciones económicas las de carácter de derecho subjetivo, 
las de derecho de concurrencia y las de urgencia social. El desarrollo del citado artículo 
permite abordar estas prestaciones de forma integral y para todas las administraciones: las 
prestaciones sociales de carácter económico de derecho subjetivo son la nueva renta social 
garantizada, el complemento de renta social garantizada y la renta de emancipación; las 
prestaciones sociales de carácter económico de concurrencia competitiva permiten 
desarrollar al margen de la normativa de subvenciones convocatorias de ayudas económicas 
que tengan una disponibilidad económica limitada; y por último, las de urgencia social 
permiten regular, sobre todo, las ayudas económicas básicas de los ayuntamientos y las de 
intervención social inmediata.

Además, la presente ley define otro tipo de prestación económica: las de apoyo familiar y 
la de apoyo a los procesos de inserción social, que tienen como finalidad facilitar procesos 
de cambios y mejoras en la situación social en la que se encuentra la persona o la familia 
perceptora. El Decreto-ley 10/2020, de 12 de junio, ya contenía una definición de estas 
prestaciones, incluidas en el epígrafe de las prestaciones económicas de urgencia social, 
pero su carácter particular y desvinculado de situaciones de necesidad sobrevenida y 
urgente han llevado a definirlas como prestaciones diferenciadas. Esta nueva clasificación 
fundamenta la modificación del artículo 22 de la Ley 4/2009, de 11 de junio, antes citado.

IV
En cuanto a la estructura y al contenido, esta ley se divide en cinco títulos, 97 artículos, 

cuatro disposiciones adicionales, una transitoria, una derogatoria y siete finales.
El título I, sobre disposiciones generales, incluye su objeto, que es el de regular las 

prestaciones sociales de carácter económico en el ámbito de los servicios sociales de las 
Illes Balears. Asimismo, este título incluye los aspectos comunes a las prestaciones 
económicas, de acuerdo con el artículo 22 de la Ley 4/2009, de 11 de junio, de servicios 
sociales de las Illes Balears, como son la naturaleza, la financiación o la periodicidad. 
Destaca la regulación del régimen de incompatibilidades, especialmente con la aprobación 
por parte del Estado del ingreso mínimo vital.

El título II regula las prestaciones de derecho subjetivo para la persona beneficiaria 
cuando cumpla con los requisitos fijados por la normativa que regula la prestación. Entre 
estas prestaciones se incluyen: en el capítulo I, la renta social garantizada; en el capítulo II, 
el complemento de renta social de las Illes Balears en las pensiones no contributivas; y, en el 
capítulo III, la renta de emancipación de jóvenes que han sido sometidos a medidas de 
protección de menores.

El título III regula las prestaciones económicas de derecho de concurrencia, 
caracterizadas por las limitaciones presupuestarias y por la aplicación de criterios de 
prelación según la situación de necesidad social de cada solicitante.

El título IV regula las prestaciones económicas de urgencia social que tienen por objeto 
la atención de necesidades sociales derivadas de situaciones de urgencia social. Se 
clasifican en dos tipologías, tal como indica el artículo 82 de la ley, pudiendo ser ayudas 
básicas y de intervención social inmediata. Ambas tienen en común la respuesta de los 
poderes públicos a situaciones de necesidad puntual, urgente y de subsistencia.
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El título V regula las prestaciones económicas de apoyo familiar y de apoyo a la 
inserción social que están destinadas a facilitar el apoyo a los procesos de cambio y mejora 
en la situación social en la que se encuentra la persona o familia perceptora, para favorecer 
su inserción social.

En la parte final, la ley incluye cuatro disposiciones adicionales: sobre el fichero de 
prestaciones sociales de carácter económico, creado por el Decreto-ley 10/2020, y que 
mantiene su estructura en el anexo único de la presente norma; sobre la ampliación de 
referencias al ingreso mínimo vital en la Ley 9/2019, de 19 de febrero, de la atención y los 
derechos de la infancia y la adolescencia; sobre la comisión de carácter interdepartamental 
de estudio de los complementos de rentas distintas a la de pensiones no contributivas; y, por 
último, sobre la comisión de evaluación de prestaciones de la renta social garantizada.

También se incluye una disposición transitoria sobre las reglas que deben regir las 
prestaciones creadas por el Decreto-ley 10/2020, de 12 de junio, en la transición a los 
términos regulados en la presente norma, y la tramitación de los expedientes de solicitud de 
cualquiera de las prestaciones, iniciados antes de la entrada en vigor de esta ley.

Se incluye una disposición derogatoria única con una relación de las disposiciones que 
se ven afectadas por la entrada en vigor de esta ley. No obstante esta disposición, las 
normas indicadas quedan sometidas a las reglas de transitoriedad previamente señaladas.

Esta ley se cierra con siete disposiciones finales: sobre la modificación de la Ley 4/2009, 
de 11 de junio, de servicios sociales de las Illes Balears, en relación a la ampliación del 
listado de prestaciones sociales de carácter económico; sobre la modificación de la Ley 
8/2018, de 31 de julio, de apoyo a las familias, en relación a la incorporación de los 
beneficiarios del ingreso mínimo vital como criterio de reconocimiento de la condición de 
familia en situación de vulnerabilidad económica especial; sobre la modificación del Decreto 
40/2017, de 25 de agosto, sobre los criterios de autorización y acreditación de los servicios 
para jóvenes en proceso de emancipación, y de regulación de la renta de autonomía 
personal para jóvenes que han sido sometidos a medidas de justicia juvenil, en relación a su 
vinculación con las prestaciones del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE); sobre el 
carácter reglamentario de la modificación contenida en la disposición final anterior; incluye 
las nuevas prestaciones en la Cartera básica de servicios sociales de las Illes Balears 
2017-2020, aprobada por el Decreto 66/2016, de 18 de noviembre; se prevé la adopción de 
medidas que permitan que todo el personal al servicio de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears y de su sector público instrumental pueda acreditar el nivel de 
conocimiento de catalán suficiente para desarrollar las funciones propias de su puesto de 
trabajo, así como la modificación del período transitorio de implantación de los nuevos 
sistemas de provisión para realizar en un plazo razonable todas las actuaciones necesarias 
que permitan este cambio de sistema; y, finalmente, sobre la entrada en vigor a partir del día 
siguiente de su publicación en el Bulletí Oficial de les Illes Balears.

V
Los efectos de la crisis social provocada por la crisis sanitaria desde que se declaró 

como emergencia de salud pública de importancia internacional, agravados con las 
consecuencias económicas y sociales de la invasión de Ucrania por parte de Rusia, exigen 
una respuesta inmediata por parte de los poderes públicos para paliar sus consecuencias en 
la medida de lo posible. Asimismo, fundamentan la necesidad urgente de adoptar medidas 
extraordinarias para hacer frente a esta crisis. Mediante esta ley, se hace una nueva 
regulación de las prestaciones sociales de carácter económico que se enmarcan en el 
ámbito de los servicios sociales de las Illes Balears y que, en el momento actual, resultan de 
extraordinaria necesidad. Aunque esta tarea reguladora ya se inició con el Decreto-ley 
10/2020, de 12 de junio, se hace necesario una nueva norma que compile en un mismo texto 
legal las diferentes modificaciones que ha sufrido para adecuar su redactado a las 
situaciones diversas de la crisis. Así, se gana en seguridad jurídica y transparencia, 
principios de especial importancia dada su repercusión inmediata sobre los derechos de las 
personas más vulnerables.

Además, la reciente conversión del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que 
se establece el ingreso mínimo vital, en la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se 
establece el ingreso mínimo vital, ha dado un carácter de permanencia a la norma 
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reguladora de la prestación estatal, por lo que debe realizarse una última adaptación de la 
norma autonómica, a la vista de la estrecha relación existente entre el ingreso mínimo vital y 
las prestaciones económicas con carácter de derecho subjetivo contenidas en esta ley.

La actuación de la comunidad autónoma de las Illes Balears encuentra apoyo en el 
artículo 30.15 del Estatuto de Autonomía, por el que esta comunidad autónoma tiene la 
competencia exclusiva en materia de acción y bienestar social, en complementos de la 
seguridad social no contributiva y en políticas de atención a las personas y a los colectivos 
en situación de pobreza o necesidad social, así como, según el artículo 30.16, en la 
protección social de la familia, entre otros.

Por otra parte, las mismas razones que justifican la aprobación de la ley fundamentan el 
cumplimiento de los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia y eficiencia, tal y como exige la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, así como de los 
principios de calidad y simplificación, introducidos por la Ley 1/2019, de 31 de enero, del 
Gobierno de las Illes Balears.

A estos efectos, se pone de manifiesto el cumplimiento de los principios de necesidad y 
eficacia en el interés general en el que se fundamentan las medidas que se establecen, y la 
ley no es sólo el instrumento más adecuado sino el único que puede garantizar su 
consecución y eficacia.

Asimismo, se cumple el principio de proporcionalidad, puesto que la norma regula los 
aspectos imprescindibles para conseguir su objetivo, se ajusta al principio de seguridad 
jurídica y es coherente con el resto del ordenamiento jurídico.

Con esta ley se consolidan en un único texto las diversas modificaciones realizadas 
sobre el Decreto-ley 10/2020, de 12 de junio, en el que se regulan las prestaciones 
económicas en el ámbito de los servicios sociales que lo han ido adaptando a una situación 
social y normativa muy cambiante.

En relación al principio de eficiencia y simplificación, la regulación establece el 
procedimiento para poder acceder a estas prestaciones, respetando el procedimiento 
administrativo común y con las mínimas cargas administrativas necesarias para comprobar 
el acceso y el mantenimiento del derecho a la ayuda. Por último, de acuerdo con el principio 
de calidad, el procedimiento de aprobación de esta norma se ha ajustado a los procesos 
definidos legalmente para dar respuesta a las necesidades ciudadanas.

Así pues, con la finalidad de hacer realidad el compromiso para la igualdad de 
oportunidades de las personas, de cohesión social, con esta ley se garantizan los ingresos 
económicos mínimos para todos. La ley establece ayudas económicas para lograr unos 
ingresos mínimos, umbral que se deberá ir adaptando al nivel de vida de las Illes Balears.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto regular las prestaciones sociales de carácter económico que se 

enmarcan en el ámbito de los servicios sociales de las Illes Balears.

Artículo 2.  Naturaleza de las prestaciones y ámbito de aplicación.
1. Son prestaciones sociales de carácter económico las aportaciones dinerarias de la 

Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, de los consejos insulares, de 
los ayuntamientos y de las mancomunidades de municipios, con el fin de atender 
determinadas situaciones de necesidad en las que se encuentran las personas que no 
disponen de recursos económicos suficientes para afrontarlas.

2. Las prestaciones sociales de carácter económico no forman parte de las prestaciones 
del Sistema de la Seguridad Social, a pesar de que pueden beneficiarse de ellas personas 
incluidas en la acción protectora del sistema.
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3. Las prestaciones sociales de carácter económico de esta ley no tienen carácter de 
subvención, de acuerdo con lo que regula el artículo 22.3 de la Ley 4/2009, de 11 de junio, 
de servicios sociales de las Illes Balears.

Artículo 3.  Financiación.
1. Las prestaciones sociales de carácter económico de derecho subjetivo, definidas en el 

título II de esta ley, se financian íntegramente con cargo a los presupuestos del Gobierno de 
las Illes Balears.

2. Las prestaciones de concurrencia competitiva, definidas en el título III de esta ley, se 
financian con cargo a los presupuestos de la administración convocante.

3. Las prestaciones de carácter económico de urgencia social, definidas en el título IV de 
esta ley, se financian con cargo a las administraciones públicas de las Illes Balears que 
tengan la iniciativa de gestionarlas. Las ayudas económicas básicas se financiarán con 
cargo a los presupuestos de los ayuntamientos.

4. Las prestaciones económicas de apoyo familiar y de apoyo a los procesos de 
inserción sociales, definidas en el título V de esta ley, se financian con cargo a las 
administraciones públicas de las Illes Balears que tengan la iniciativa de gestionarlas.

Artículo 4.  Personas beneficiarias.
1. Son beneficiarias de las prestaciones sociales de carácter económico las personas 

destinatarias de los servicios sociales, descritas en el artículo 5 de la Ley 4/2009, de 11 de 
junio, de servicios sociales de las Illes Balears, a las que se les otorga la prestación con el fin 
de paliar una situación de necesidad.

2. Son beneficiarias de las prestaciones de derecho subjetivo y de las prestaciones 
económicas de derecho de concurrencia las personas que acrediten que residen en las Illes 
Balears. Este requisito no es de aplicación a las prestaciones económicas de urgencia 
social.

Artículo 5.  Carácter de las prestaciones.
1. Las prestaciones sociales de carácter económico pueden otorgarse con carácter de 

derecho subjetivo, de derecho de concurrencia, de urgencia social o de apoyo familiar y de 
apoyo a los procesos de inserción social.

2. La prestación tiene carácter de derecho subjetivo para la persona beneficiaria cuando 
ésta reúna los requisitos fijados por la normativa que regula la prestación. Su finalidad es 
cubrir las necesidades básicas de subsistencia y reducir el impacto de la exclusión social.

3. La prestación tiene carácter de derecho de concurrencia para la persona beneficiaria 
cuando la concesión es limitada por las disponibilidades presupuestarias y está sometida a 
concurrencia pública y a priorización de las situaciones de mayor necesidad.

4. Las prestaciones económicas de urgencia social tienen la finalidad de atender 
situaciones de necesidades puntuales y urgentes, previa valoración por parte de los servicios 
sociales competentes.

5. Las prestaciones económicas de apoyo familiar y de apoyo a los procesos de inclusión 
social tienen la finalidad de favorecer los procesos personales y familiares de inserción 
social.

Artículo 6.  Periodicidad de las prestaciones.
Las prestaciones sociales de carácter económico pueden pagarse de cualquiera de las 

siguientes formas:
a) Prestaciones que se pagan por medio de aportaciones dinerarias periódicas y que 

pueden ser:
I. Estables, con voluntad de tener continuidad y estabilidad en el tiempo.
II. Temporales, con una duración anual y previsión de revisar la continuidad sujeta a 

condiciones.
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b) Prestaciones puntuales: son las que se agotan con una aportación dineraria para 
atender a un concepto y por tiempo limitado.

Artículo 7.  Abono y régimen fiscal de las prestaciones.
1. La prestación debe abonarse directamente a la persona beneficiaria, salvo en los 

casos que se pueda abonar a terceros o mediante una entidad, de acuerdo con la normativa 
reguladora de la propia prestación.

2. Cuando el abono se realice mediante transferencia, se realizará en la cuenta bancaria 
que facilite la persona beneficiaria o su representante legal. En caso de que no sea posible, 
se pueden habilitar otros sistemas de pago que permitan acreditar la recepción efectiva de la 
prestación por el beneficiario.

3. El pago de las prestaciones con carácter de derecho subjetivo se realizará con 
periodicidad mensual, salvo en los casos en que dado su reducido importe en la resolución 
de concesión se establezca otro tipo de abono.

4. Dadas su naturaleza y finalidad urgente para la cobertura de necesidades básicas, el 
pago de las prestaciones de urgencia social y de intervención social inmediata debe 
efectuarse de forma preferente y prioritaria por las tesorerías de las administraciones.

Artículo 8.  Régimen de compatibilidades.
1. Las prestaciones sociales de carácter económico son incompatibles en el siguiente 

sentido:
a) De forma general, la renta social garantizada es incompatible con otras prestaciones 

económicas a las que tenga derecho la persona beneficiaria o a las que pueda tener derecho 
por cualquiera de los sistemas de protección públicos o privados complementarios de la 
Seguridad Social, que sean de igual cuantía o superior a la renta social garantizada.

b) De forma específica, la renta social garantizada es incompatible con la percepción o el 
derecho de percibir el ingreso mínimo vital, las pensiones contributivas y no contributivas, así 
como con las prestaciones del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE), que sean de una 
cuantía igual o superior a la renta social garantizada.

c) En tanto que prestación complementaria de las pensiones no contributivas de la 
Seguridad Social, el complemento de renta social de las Illes Balears a las pensiones no 
contributivas está sujeto al régimen de compatibilidad de las mismas, regulado en el artículo 
18 del Real decreto 357/1991, de 15 de marzo.

d) El régimen de compatibilidad de la renta de emancipación de jóvenes que han sido 
sometidos a medidas administrativas de tutela o guarda de protección de menores está 
regulado en el artículo 53 de esta ley.

2. Las prestaciones de concurrencia competitiva no son incompatibles, por su naturaleza, 
con pensión ni prestación pública alguna.

3. Las prestaciones de urgencia social no son incompatibles, por su naturaleza, con 
pensión ni prestación pública alguna.

4. Las prestaciones de apoyo familiar y de apoyo a los procesos de inserción social no 
son incompatibles, por su naturaleza, con pensión ni prestación pública alguna.

5. A efectos de lo establecido en esta ley, se entienden por sistemas de protección 
privados los propios del mutualismo no integrados en la Seguridad Social, el seguro privado, 
los fondos de pensiones, los fondos incluidos en los sistemas de negociación colectiva o 
cualquier otro sistema que tenga la finalidad de complementar las pensiones de la modalidad 
contributiva de la Seguridad Social.

6. Con carácter particular, son compatibles las prestaciones definidas en esta ley con las 
prestaciones económicas definidas en los artículos 17 a 20 de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia.

Artículo 9.  Cesión de datos.
1. Las administraciones públicas competentes en cada caso deben ceder los datos de 

carácter personal necesarios para acreditar la residencia y la convivencia, para llevar a cabo 
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la valoración de la situación de necesidad y para acreditar las demás circunstancias que 
sean determinantes para el acceso y el mantenimiento de cada prestación, en el marco de la 
normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

2. El ente o el órgano gestor de las prestaciones debe facilitar los datos de carácter 
personal necesarios para la gestión de los expedientes a la administración tributaria, a las 
entidades gestoras de la Seguridad Social y a otras entidades públicas, a efectos fiscales y 
de control de las prestaciones.

3. Los órganos gestores de las prestaciones, en virtud de la disposición adicional octava 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía 
de los derechos digitales, pueden efectuar en el ejercicio de sus competencias las 
verificaciones necesarias para comprobar la exactitud de los datos. En caso de oposición de 
la persona solicitante a esta verificación, se le informará que no se podrá tramitar su 
solicitud.

4. Cuando la situación económica patrimonial de las personas interesadas deba 
acreditarse mediante certificados emitidos por la administración tributaria estatal, las 
personas interesadas deben autorizar a la consejería competente en servicios sociales para 
que solicite directamente estos certificados.

Artículo 10.  Situación de necesidad.
A efectos de lo establecido en esta ley, se entiende por situación de necesidad cualquier 

contingencia que tiene lugar o aparece en el transcurso de la vida de una persona y que le 
impide atender a las necesidades básicas para el mantenimiento propio o para el 
mantenimiento de las personas que integran la unidad de convivencia a la que pertenece.

Artículo 11.  Necesidades básicas.
A efectos de lo dispuesto en esta ley, se entienden por necesidades básicas de una 

persona o de una unidad de convivencia:
a) Las propias de la manutención, el vestido y las derivadas del hogar y su uso.
b) Las que tienen que ver con la necesidad de apoyo para la integración escolar, laboral 

y en la comunidad.

Artículo 12.  Infracciones.
1. Constituyen infracciones administrativas las acciones u omisiones de las personas 

titulares de las prestaciones económicas sociales tipificadas como tales en esta ley, que 
pueden ser especificadas en los reglamentos que la desarrollen. Las infracciones no podrán 
ser objeto de sanción sin la previa instrucción del oportuno procedimiento.

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.
3. Son sujetos responsables las personas físicas a quienes sean imputables las acciones 

u omisiones constitutivas de infracciones tipificadas.

Artículo 13.  Procedimiento sancionador.
En todo lo no previsto en esta ley, así como en lo que respecta al procedimiento 

sancionador, debe aplicarse el título IX de la Ley 4/2009, de 11 de junio, de servicios sociales 
de las Illes Balears.

Artículo 14.  Reintegro de las prestaciones.
1. En el caso de prestaciones que sean competencia del Gobierno de las Illes Balears, el 

reintegro se rige por las siguientes medidas:
a) Las personas destinatarias, por iniciativa propia o por requerimiento de la 

administración, deben reintegrar las cuantías recibidas por error o percibidas indebidamente 
cuando se produzca alguna de las causas de extinción o modificación de la prestación o 
cualquier otra causa admitida en derecho, de acuerdo con el artículo 40 del Decreto 75/2004, 
de 27 de agosto, de desarrollo de determinados aspectos de la Ley de finanzas, y de las de 
presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears, y con el artículo 77 
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de la Ley 14/2014, de 29 de diciembre, de finanzas de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears.

b) Las personas que, por causas de extinción, pierden el derecho a la prestación y deben 
reintegrarla, pueden solicitar el fraccionamiento de la deuda.

2. En el caso de las prestaciones de esta ley cuya aplicación sea competencia de otras 
administraciones, se regirá por la normativa correspondiente.

TÍTULO II
Prestaciones económicas de derecho subjetivo

CAPÍTULO I
Renta social garantizada

Sección 1.ª Disposiciones generales y acceso a la prestación

Artículo 15.  Objeto.
La renta social garantizada de las Illes Balears es una prestación periódica dirigida a 

cubrir las situaciones de vulnerabilidad social derivada de la carencia de recursos 
económicos de las personas, las familias u otros núcleos de convivencia.

Artículo 16.  Definición y naturaleza de la renta social garantizada.
La renta social garantizada:
a) Es una prestación de carácter finalista que queda excluida del ámbito de aplicación de 

la normativa general de subvenciones.
b) Es una prestación subsidiaria del ingreso mínimo vital y del resto de prestaciones 

financiadas por la Administración General del Estado.
c) Es un derecho subjetivo de todas las personas que cumplen los requisitos que 

establece esta ley, por lo que la concesión no está condicionada por disponibilidad 
presupuestaria.

d) Garantiza un nivel mínimo de renta mediante la cobertura de la diferencia existente 
entre los recursos económicos de la unidad de convivencia y la cuantía de renta social 
garantizada para la unidad de convivencia solicitante.

e) Es intransferible, por lo que no puede ofrecerse en garantía de obligaciones, no puede 
cederse total ni parcialmente, no puede ser objeto de compensación o descuento —excepto 
para el reintegro de las prestaciones percibidas indebidamente en los términos previstos en 
esta ley—, ni ser objeto de retención o embargo.

f) Se articula como una prestación económica no condicionada a la obligación de 
participar en actividades de inserción social o laboral, sin perjuicio del derecho de las 
personas beneficiarias de la renta a participar en ellas.

Artículo 17.  Situación de vulnerabilidad económica.
Se entiende por situación de vulnerabilidad económica aquella en la que la capacidad 

económica de la persona solicitante y su unidad de convivencia está por debajo de la cuantía 
correspondiente de la renta social garantizada.

Artículo 18.  Definición de las personas destinatarias.
1. Pueden ser titulares de la renta social garantizada las personas en situación de 

vulnerabilidad económica que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 20 siguiente 
y que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones:

a) Personas de al menos veintitrés años y menores de sesenta y cinco años, solas o 
integrantes de una unidad de convivencia.
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b) Personas mayores de sesenta y cinco años que no cumplan los requisitos para ser 
beneficiarias de ninguna pensión contributiva o no contributiva, solas o como miembros de 
una unidad de convivencia.

c) Personas de entre dieciocho y veintidós años que tengan menores o personas con 
discapacidad a su cargo, las mujeres víctimas de violencia machista o víctimas de trata.

d) Personas de entre dieciocho y veintidós años que han sido sometidas a medidas 
administrativas de tutela o guarda del sistema de protección de menores de administraciones 
públicas de las Illes Balears y que sean perceptoras del ingreso mínimo vital.

2. A efectos de esta ley, se entiende que son personas destinatarias de la prestación:
a) Como titular, la persona que solicita y percibe la prestación.
b) Como beneficiarias, el resto de personas que forman parte de la unidad de 

convivencia de la persona titular.

Artículo 19.  Unidad de convivencia.
1. La unidad de convivencia a efectos de esta prestación está constituida por todas las 

personas que residen en una misma vivienda unidas por vínculo matrimonial o de pareja de 
hecho y sus familiares hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, adopción o 
guarda con finalidad de adopción o acogimiento.

2. La muerte de un miembro de la unidad de convivencia no supone la pérdida de la 
consideración de unidad de convivencia, aunque resulte una unidad de convivencia sin 
relación familiar.

3. El ingreso temporal en un centro social, sanitario o penitenciario de un miembro de la 
unidad de convivencia tampoco supone la pérdida de la consideración de unidad de 
convivencia, aunque resulte una unidad de convivencia sin relación familiar. Además, no 
supone un cambio en el número de miembros de la unidad de convivencia.

4. Excepcionalmente, se entenderá como unidad de convivencia:
a) La constituida por una persona víctima de violencia machista que haya abandonado el 

domicilio habitual con sus hijos o menores en situación de guarda con fines de adopción o 
acogimiento familiar permanente y sus familiares hasta el segundo grado de consanguinidad 
o afinidad.

b) La constituida por una persona con sus hijos o menores en situación de guardia con 
fines de adopción o acogimiento familiar permanente y sus familiares hasta el segundo grado 
de consanguinidad o afinidad, que haya iniciado trámite de separación o divorcio.

c) Las situaciones derivadas de compartir la vivienda por distintas unidades de 
convivencia o personas solas hasta un máximo de cuatro unidades de convivencia por 
vivienda durante un tiempo mínimo de un año. En este supuesto, todas las unidades de 
convivencia integrantes de la vivienda pueden acogerse a la presentación de una solicitud de 
prestación conjunta; o bien puede presentarse una solicitud de prestación individual por 
parte de alguna, algunas o de cada una de estas unidades de convivencia.

5. Una misma persona no podrá formar parte de dos o más unidades de convivencia.
6. La unidad de convivencia deberá estar constituida de forma continuada durante al 

menos los seis meses anteriores a la presentación de la solicitud. Esta previsión no se 
aplicará en el supuesto de unidades unipersonales.

Artículo 20.  Requisitos.
1. Tienen derecho a las prestaciones de la renta social garantizada, en las condiciones 

que dispone esta ley, las personas en las que concurran las siguientes circunstancias:
a) Que estén en situación de vulnerabilidad económica tal y como establece el artículo 

17 de esta ley.
b) Que tengan una resolución denegatoria, expresa o presunta, del ingreso mínimo vital, 

salvo en los casos en que no puedan solicitarlo por no cumplir los requisitos de acceso 
exigibles de acuerdo con la normativa vigente reguladora de dicho ingreso mínimo vital.
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c) Que, en caso de tener derecho, el solicitante o cualquiera de las personas integrantes 
de la unidad de convivencia haya solicitado los subsidios y/o las prestaciones por desempleo 
u otras prestaciones o pensiones públicas, y tenga resolución expresa o presunta.

d) Que estén empadronadas en cualquiera de los municipios de las Illes Balears en la 
fecha de la solicitud.

e) Que acrediten una residencia en las Illes Balears con un mínimo de doce meses de 
antelación a la fecha de presentación de la solicitud. Este requisito no se exigirá en los 
siguientes casos:

i. Las personas menores de edad incorporadas a una unidad de convivencia por motivos 
de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento familiar permanente.

ii. Las personas víctimas de trata de seres humanos o explotación sexual. Esta condición 
se acreditará mediante resolución judicial o informe de los servicios sociales.

iii. Las mujeres víctimas de violencia machista acreditada por cualquiera de los medios 
establecidos en el artículo 78 de la Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres y 
hombres, y en el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de 
protección integral contra la violencia de género.

iv. Cuando la ausencia del territorio de las Illes Balears esté motivada por causas 
laborales o profesionales y sea inferior a cuatro meses. Esta circunstancia debe acreditarse 
en el momento de solicitar la prestación con la documentación que se indique en el 
formulario de solicitud.

v. Las personas de entre dieciocho y veintidós años expulsadas de su hogar por razones 
de orientación sexual. Esta condición se acreditará mediante el informe de los servicios de 
atención integral LGTBI (SAI LGTBI) o del órgano competente en materia de igualdad.

f) Que la persona solicitante o cualquiera de las personas integrantes de la unidad 
familiar no haya renunciado a una oferta de trabajo adecuada, según la normativa laboral 
vigente, o haya causado baja voluntaria en su trabajo, ya sea por cuenta propia o ajena, en 
los tres meses anteriores a la presentación de la solicitud de la renta social garantizada.

g) Que la persona solicitante o algún miembro adulto de la unidad de convivencia tenga 
deudas con la administración autonómica generadas a partir de un expediente sancionador 
de los previstos en la sección tercera de este capítulo, y que suponga una infracción muy 
grave.

h) Que la persona solicitante no sea beneficiaria de la renta social garantizada o del 
ingreso mínimo vital como miembro de otra unidad de convivencia.

2. Con objeto de poder atender a situaciones excepcionales, que no se adecúen a todos 
los requisitos del apartado anterior y presenten situación de necesidad, el órgano instructor, 
previo informe de la comisión técnica, podrá emitir resoluciones favorables a la prestación.

Artículo 21.  Consentimiento de las personas destinatarias y acreditación de requisitos.
1. Las personas que reúnan los requisitos y quieran solicitar la renta social garantizada 

deben cumplimentar el impreso de solicitud donde debe constar la autorización expresa en la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears de todos los miembros de la 
unidad de convivencia mayores de edad para dar su consentimiento a formar parte de esa 
unidad de convivencia.

2. El modelo de solicitud indicará la documentación que debe adjuntarse para acreditar el 
cumplimiento de los requisitos del artículo anterior.

3. La presentación de la solicitud implica el consentimiento de las personas destinatarias 
para que el órgano instructor pueda recabar la información necesaria de carácter económico, 
de la Seguridad Social y toda aquella otra que tenga que ver con los requisitos de acceso a 
la prestación, en los términos del artículo 9 de esta ley y de acuerdo con los artículos 28 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas, y 6.1.e) y 9.2.h) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas por lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE.
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Artículo 22.  Obligaciones de las personas destinatarias.
Las personas destinatarias de la renta social garantizada tienen las siguientes 

obligaciones:
a) Destinar la cuantía económica de la prestación de la renta social a la finalidad para la 

que se ha otorgado, de acuerdo con el artículo 11 de esta ley y los artículos 142 y siguientes 
del Código Civil.

b) Administrar los recursos disponibles de forma responsable, con el fin de evitar el 
agravamiento de la situación económica o de la situación de exclusión.

c) Comunicar, en el plazo máximo de treinta días, al órgano instructor, los cambios 
sustanciales de situación personal o patrimonial y, en concreto, los siguientes cambios:

i. Cambios de domicilio habitual de la unidad de convivencia.
ii. Modificación del número de los miembros de la unidad de convivencia.
iii. Obtención de ingresos por parte de cualquier miembro de la unidad de convivencia.
d) Con carácter general, estar inscritas como demandantes de trabajo, no rechazar una 

oferta de trabajo adecuada según la normativa laboral vigente, o no causar baja voluntaria y 
seguir con aprovechamiento un plan de activación laboral de acuerdo con lo que establezca 
el Servicio de Ocupación de las Illes Balears (SOIB). Están exentas de este requisito las 
personas que acrediten trastornos de salud mental o presenten problemas de adicciones.

e) Reintegrar el importe de las prestaciones indebidamente percibidas.
f) Residir de forma efectiva y continuada en las Illes Balears durante todo el período de 

percepción de la prestación. Computan como ausencias las salidas del territorio de las Illes 
Balears que superen un mes, en un período de doce meses. Cuando las ausencias estén 
motivadas por causas laborales, profesionales, médicas o formativas, no podrán superar los 
cuatro meses. Las ausencias deben comunicarse de forma previa.

g) Asistir a las entrevistas a las que sean citadas por parte del órgano instructor a efectos 
de seguimiento de la situación.

h) Atender a los requerimientos y colaborar con las actuaciones de comprobación que 
lleve a cabo la administración.

i) Comunicar cualquier alteración de las circunstancias que motivaron la concesión.

Sección 2.ª Régimen económico y tramitación

Artículo 23.  Importe de la renta social garantizada.
1. La renta social garantizada es el nivel de renta mínimo que el Gobierno de las Illes 

Balears garantiza a cualquier ciudadano que reúna los requisitos del artículo 20 anterior.
2. Las cuantías de la renta social garantizada según la estructura de las unidades de 

convivencia es la siguiente:

Unidad de convivencia 2022 2022
Importe anual Importe mensual

Un adulto solo. 5.899,60 491,63
Un adulto y un menor. 8.967,39 747,28
Un adulto y dos menores. 10.737,27 894,77
Un adulto y tres menores o más. 12.507,15 1.042,26
Dos adultos. 7.669,48 639,12
Dos adultos y un menor. 9.439,36 786,61
Dos adultos y dos menores. 11.209,24 934,10
Dos adultos y tres menores o más. 12.979,12 1.081,59
Tres adultos. 9.439,36 786,61
Tres adultos y un menor. 11.209,24 934,10
Tres adultos y dos menores o más. 12.979,12 1.081,59
Cuatro adultos. 11.209,24 934,10
Cuatro adultos y un menor. 12.979,12 1.081,59
Otros. 12.979,12 1.081,59

3. En los casos en que corresponda una prestación inferior a 10 euros mensuales, se 
perderá el derecho a la renta social garantizada.
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4. Las cuantías de la renta social garantizada se actualizarán, como mínimo, con arreglo 
a la actualización del ingreso mínimo vital.

5. Las cuantías pueden incrementarse, a propuesta motivada de la consejera o el 
consejero competente en materia de servicios sociales, mediante acuerdo del Consejo de 
Gobierno.

Artículo 24.  Capacidad económica.
1. Para calcular la capacidad económica de la persona solicitante sola o titular de una 

unidad de convivencia se computarán, como ingresos, los ingresos percibidos por todos los 
miembros de la unidad de convivencia por los siguientes conceptos:

a) Las pensiones de jubilación, discapacidad, viudedad y orfandad, así como las 
prestaciones y los subsidios por desempleo.

b) Los rendimientos de trabajo remunerado.
c) Los rendimientos económicos que se deriven de la explotación de los bienes muebles 

e inmuebles.
d) Cualquier otro ingreso no previsto expresamente.
2. No se computan las prestaciones finalistas como por ejemplo ayudas de urgencia 

social o de concurrencia, becas de guardería infantil y de comedor, becas de formación para 
personas adultas, ayudas por hijos a cargo, ayudas para el alquiler, ayudas económicas del 
sistema de atención a la dependencia, y tampoco las ayudas por acogimientos familiares ni 
las pensiones de alimentos reconocidas judicial y efectivamente percibidas.

3. Los ingresos de los miembros de la unidad de convivencia que mantengan una 
relación de parentesco de primer grado de afinidad o consanguinidad se computarán al 
100 %. En el caso de los miembros con parentesco de segundo grado de afinidad o 
consanguinidad, se computarán al 50 %.

Artículo 25.  Duración de la prestación económica.
La prestación debe mantenerse mientras subsistan las causas que motivaron su 

concesión, salvo que concurran las causas de suspensión o extinción establecidas en esta 
ley.

Artículo 26.  Órgano competente en la gestión de la renta.
La consejería competente en materia de servicios sociales es el órgano competente para 

conceder, modificar, renovar, suspender o extinguir la prestación económica de la renta 
social garantizada de las Illes Balears.

Artículo 27.  Inicio del procedimiento y presentación de solicitudes.
El procedimiento administrativo para conceder la prestación económica debe iniciarse a 

instancia de parte, mediante una solicitud de la persona interesada y de acuerdo con el 
modelo que la consejería competente en materia de servicios sociales ponga a disposición 
de las personas interesadas en sus oficinas de información y en su sede electrónica.

Artículo 28.  Revisión y subsanación de la solicitud.
1. El órgano instructor debe comprobar que tanto la solicitud como la documentación 

adjunta son completas y correctas. Asimismo, cuando sea necesaria la ampliación de 
documentación para acreditar que se cumplan los requisitos, se pueden solicitar a otros 
organismos los datos y los informes necesarios.

2. Si la solicitud no cumple los requisitos necesarios o falta documentación, se debe 
requerir a la persona solicitante para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o 
adjunte los documentos preceptivos.
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Artículo 29.  Comprobación de los requisitos.
1. Una vez completada la solicitud, el órgano instructor comprobará la concurrencia de 

los requisitos establecidos en el artículo 20 de esta ley, y elevará la propuesta de resolución 
a la consejera o al consejero.

2. No obstante, si en la comprobación se constatara que se han producido variaciones 
sobrevenidas respecto a la fecha de solicitud que afecten al reconocimiento del derecho o la 
determinación del importe mensual, o que existen circunstancias no comunicadas por la 
persona solicitante, con anterioridad a la emisión de la propuesta, se pondrán los hechos de 
manifiesto, concediéndose un plazo de diez días para formular alegaciones.

3. Cuando se compruebe que la persona solicitante cumple todos los requisitos, pero 
falta información de alguna persona integrante de la unidad de convivencia a efectos de 
establecer el importe de la prestación, debe aprobarse la prestación correspondiente al 
baremo para cuyos miembros se dispone de toda la información. Una vez recibida la 
información restante, en su caso, se dictará resolución con el importe total que corresponde 
al conjunto de la unidad. Esta nueva resolución producirá efectos a partir de la fecha que se 
indique, sin que en ningún caso pueda tener efectos retroactivos.

Artículo 30.  Resolución del procedimiento.
1. En el plazo de tres meses desde la entrada de la solicitud en el registro de la 

consejería competente en materia de servicios sociales, la consejera o el consejero debe 
dictar y notificar la resolución. Transcurrido este plazo, las solicitudes deben entenderse 
desestimadas.

2. La resolución estimatoria debe establecer, entre otros, la cuantía de la prestación, la 
relación de derechos y obligaciones que correspondan a las personas destinatarias, 
especialmente la obligación de comunicar cualquier circunstancia que pueda afectar a la 
vigencia y el importe de la renta, y la fecha a partir de la cual la prestación devengará efectos 
económicos. También se debe hacer constar que la cuantía puede modificarse, previa 
audiencia de la persona interesada, como consecuencia de las comprobaciones de la 
administración.

Artículo 31.  Pago de la prestación económica.
1. La concesión de la renta social garantizada reportará efectos económicos a partir del 

primer día del mes siguiente a la fecha de registro de entrada de la solicitud, salvo el 
supuesto previsto en el artículo 29.3 anterior.

2. Los pagos deben efectuarse por mensualidades vencidas.
3. En el caso de expedientes de renta social garantizada iniciados con una 

desestimación presunta o expresa, total o parcial, del ingreso mínimo vital, la fecha de 
efectos económicos será a partir del primer día del mes siguiente a la fecha de registro de 
entrada de la solicitud del ingreso mínimo vital, siempre que se compruebe que se reunían 
los requisitos de la renta social garantizada en ese momento.

Artículo 32.  Revisión del cumplimiento de los requisitos y de las obligaciones.
1. El órgano instructor puede comprobar de oficio, en cualquier momento, el 

mantenimiento de los requisitos que motivaron la concesión de la prestación, así como la 
cuantía, de acuerdo con el plan anual de revisiones y, como mínimo, anualmente.

2. El órgano instructor para realizar el seguimiento del cumplimiento de la situación por 
parte de las personas destinatarias debe aprobar un plan anual de revisiones de los 
expedientes.

3. A estos efectos, podrá requerirse la comparecencia personal a las personas 
beneficiarias titulares, así como requerir la documentación que acredite el cumplimiento de 
los requisitos establecidos para percibir la renta social garantizada.

4. La comprobación de oficio, que será anual, supondrá obligación de reintegro cuando 
los ingresos anuales de la unidad de convivencia superen el 150 % de la prestación 
correspondiente a la unidad de convivencia.
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Artículo 33.  Modificación de la prestación económica.
1. La prestación económica concedida inicialmente puede experimentar modificaciones 

como consecuencia de los cambios acaecidos en la unidad de convivencia, que pueden ser 
tanto de carácter personal como económico. Cuando se haya detectado, por comunicación 
de la persona interesada o bien por revisión de oficio, que ha habido algún cambio en la 
composición familiar o un aumento de ingresos económicos que reducen la cuantía de la 
renta, la reducción se ha aplicar desde treinta días naturales posteriores a la fecha en que se 
haya producido el cambio, deduciendo del total la cuantía cobrada en exceso.

2. El procedimiento de modificación de la prestación económica podrá iniciarse de oficio 
o a instancia de parte. En el caso de procedimiento iniciado de oficio cuando derive de una 
comprobación por la administración debe comunicarse a la persona beneficiaria titular, quien 
podrá presentar alegaciones en el plazo de diez días a contar desde el día siguiente al de la 
notificación del procedimiento de modificación.

3. Cuando la modificación derive de la incorporación de cualesquiera de las personas 
destinatarias a un puesto de trabajo, los ingresos que se deriven, a efectos del artículo 24 
anterior, se computarán en un 50 % a efectos del cálculo del importe de la prestación, por un 
período máximo de seis meses a contar desde la fecha de la resolución que acuerde esta 
modificación. Una vez transcurrido este período, de continuar la actividad laboral, los 
ingresos se descontarán íntegramente.

Artículo 34.  Suspensión de la prestación económica.
1. La prestación económica podrá suspenderse sin efectos sobre el derecho a percibirla 

por cualquiera de las siguientes causas:
a) Cuando a causa de los ingresos de la unidad de convivencia puedan generarse pagos 

indebidos.
b) Cuando en la tramitación de las revisiones se realicen las comprobaciones del 

cumplimiento de obligaciones o de mantenimiento de requisitos y se disponga de falta de 
información.

c) Cuando se esté instruyendo un procedimiento sancionador, a propuesta del órgano 
instructor.

d) Mientras se tramite la extinción de la prestación.
e) Cuando las personas destinatarias no atiendan a los requerimientos o no colaboren 

con las actuaciones de comprobación que lleva a cabo la administración.
f) Como sanción por infracción leve de las definidas en el artículo 38 de esta ley.
g) Las que se prevean reglamentariamente.
2. Los efectos de la suspensión se determinarán en la resolución que la acuerde. En 

caso de sanción por infracción leve, se citará y recalculará la prestación, en su caso.
3. La desaparición de las circunstancias que hayan motivado la suspensión de la 

prestación económica dará lugar, a instancia del órgano instructor, a la reanudación de los 
efectos económicos de la prestación que tenía concedida la persona titular antes de la 
resolución de suspensión.

Artículo 35.  Extinción de la renta social.
1. La prestación de la renta social se extingue por cualquiera de las siguientes causas:
a) Por la modificación sustancial de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 

de la prestación.
b) Por la pérdida de alguno de los requisitos exigidos a la persona titular para su 

reconocimiento, previstos en el artículo 20 de esta ley.
c) Como sanción por infracción grave o muy grave de las definidas en los artículos 39 y 

40 de esta ley.
d) Por trasladar la residencia fuera de las Illes Balears, sin perjuicio de la previsión del 

artículo 22.f) de esta ley.
e) Por la actuación fraudulenta o el falseamiento de datos encaminados a la obtención, la 

conservación o el aumento de la renta social garantizada.
f) Por la muerte del titular en los casos de unidades de convivencia unipersonales.
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g) Por la renuncia de la persona titular.
h) Por llevar más de tres meses en suspensión sin que el órgano competente haya 

recibido información sobre el mismo.
i) Por las que se prevean reglamentariamente.
2. La consejería competente en materia de servicios sociales puede actuar de oficio 

cuando tenga conocimiento de alguna de estas circunstancias, y ponerlo en conocimiento de 
la persona beneficiaria titular, quien dispondrá de un plazo de diez días hábiles para realizar 
las alegaciones o aportar la documentación que estime convenientes.

Artículo 36.  Cambio de titularidad.
1. El cambio de titular se podrá solicitar siempre que se produzca alguna de las 

siguientes situaciones:
a) Por la muerte o el traslado de residencia fuera de las Illes Balears de la persona 

beneficiaria titular. En este caso, la persona de mayor edad, siempre que haya cumplido la 
mayoría de edad, o quien ejerza la tutela o la guarda y custodia, cuando forme parte del 
núcleo familiar, puede subrogarse en la posición de la persona titular de la prestación, 
siempre que se siga cumpliendo el resto de requisitos para ser beneficiaria.

b) Cuando la persona beneficiaria titular sea internada en un centro penitenciario o de 
justicia juvenil se sustituirá al titular de la prestación por otro miembro de la unidad de 
convivencia.

c) Por acuerdo del titular y de la persona mayor de edad miembro de la unidad de 
convivencia que opte a ser titular.

2. La consejería competente en materia de servicios sociales puede actuar de oficio 
cuando tenga conocimiento de alguna de estas circunstancias, y ponerlo en conocimiento de 
la persona beneficiaria titular, quien dispondrá de un plazo de diez días hábiles para realizar 
las alegaciones o aportar la documentación que estime convenientes.

Artículo 37.  La Comisión técnica de la renta social garantizada.
1. Se crea la Comisión técnica de la renta social garantizada, adscrita a la consejería 

competente en materia de servicios sociales, con las siguientes funciones:
a) Valorar periódicamente la implantación de la prestación.
b) Resolver dudas y alegaciones que puedan presentar las personas interesadas.
c) Resolver dudas previa solicitud del órgano que tramite la renta.
d) Proponer modificaciones en la reglamentación de la renta.
e) Elevar los informes de valoración y las propuestas de modificación a la consejera o al 

consejero competente en materia de servicios sociales y a los órganos de coordinación y 
participación autonómicos del sistema de servicios sociales.

f) Estudiar y elevar propuesta de resolución de los casos presentados a consulta de la 
Comisión por los servicios sociales comunitarios o por el servicio gestor de la renta social 
garantizada.

2. Esta comisión debe estar formada, como mínimo por:
a) Seis funcionarios adscritos a la consejería competente en materia de servicios 

sociales, nombrados por el consejero o la consejera con indicación, de entre ellos, de las 
personas que deben ejercer la presidencia y la secretaría.

b) Seis funcionarios de los servicios sociales comunitarios:
– Un representante de los municipios de menos de 20.000 habitantes a propuesta de la 

Federación de Entidades Locales de las Illes Balears (FELIB).
– Un representante de los municipios de más de 20.000 habitantes de Mallorca por 

rotación, por orden alfabético.
– Un representante de los municipios de más de 20.000 habitantes de Menorca por 

rotación, por orden alfabético.
– Un representante de los municipios de más de 20.000 habitantes de Eivissa por 

rotación, por orden alfabético.
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– Un representante del Ayuntamiento de Palma.
– Un representante del Ayuntamiento de Formentera.
3. El régimen de funcionamiento de la Comisión técnica es el establecido por la 

normativa general en materia de órganos colegiados.

Sección 3.ª Régimen sancionador

Artículo 38.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) No informar del cambio de lugar de residencia o domicilio habitual de las personas 

destinatarias.
b) No asistir a las entrevistas a las que sean citadas las personas titulares por parte del 

órgano instructor a efectos de realizar el seguimiento de la situación.
c) No atender a los requerimientos ni colaborar con las actuaciones de comprobación 

que lleve a cabo la administración.
d) No comunicar las ausencias del territorio de las Illes Balears en los casos permitidos.

Artículo 39.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) Dos o más faltas leves en un plazo de un año, contado desde la fecha de la resolución 

administrativa firme sancionadora de la primera falta leve.
b) No comunicar, en el plazo máximo de treinta días, al órgano instructor, los cambios 

sustanciales de situación personal o patrimonial y, en concreto, los siguientes:
– La reducción del número de los miembros de la unidad de convivencia.
– La obtención de ingresos por parte de cualesquiera de los miembros de la unidad de 

convivencia.
c) No residir de forma efectiva y continuada en las Illes Balears durante todo el período 

de percepción de la prestación, sin perjuicio de las ausencias permitidas, debidamente 
comunicadas.

d) Las actuaciones dirigidas a obtener o conservar la renta social cuando de estas 
actuaciones se hubiera derivado una percepción indebida de la prestación económica en 
importe igual o superior al 100 % de la cuantía máxima anual de la renta social que pudiera 
corresponder a una unidad de convivencia de las características de la persona infractora.

e) La utilización de la prestación para fines distintos de los establecidos en el artículo 11 
de esta ley.

Artículo 40.  Infracciones muy graves.
La reincidencia en falta grave con resolución administrativa firme en el plazo de tres años 

se considera una infracción muy grave.

Artículo 41.  Sanciones.
1. Las infracciones leves se sancionarán con la suspensión del derecho a percibir la 

renta social durante un mes.
2. Las infracciones graves se sancionan con la extinción de la prestación económica y la 

prohibición de acceso a esta prestación en un período de tres meses. Si hay personas 
menores de dieciocho años, se reducirá a un mes.

3. Las infracciones muy graves se sancionan con la extinción de la prestación económica 
y la prohibición de acceso a esta prestación en un período de seis meses. Si hay personas 
menores de dieciocho años, se reducirá a tres meses.

Artículo 42.  Órganos competentes en el procedimiento sancionador.
1. La dirección general competente en renta social garantizada será el órgano 

competente para instruir los procedimientos sancionadores de la renta social garantizada.
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2. El órgano competente para resolver los procedimientos sancionadores es la consejera 
o el consejero competente en materia de servicios sociales.

CAPÍTULO II
Complemento de renta social de las Illes Balears en las pensiones no 

contributivas (PNC)

Artículo 43.  Objeto.
El complemento de renta social de las Illes Balears en las pensiones no contributivas 

tiene por objeto adecuar la pensión no contributiva del Sistema de Seguridad Social al nivel 
de vida de las Illes Balears. Este complemento se dedicará a los perfiles de población que 
requieren más protección social.

Artículo 44.  Naturaleza.
El complemento de renta social de las Illes Balears en las pensiones no contributivas:
a) Se trata de una prestación de carácter finalista que queda excluida del ámbito de 

aplicación de la normativa general de subvenciones.
b) Es un derecho subjetivo de todas las personas que cumplen los requisitos 

establecidos en esta ley, y su concesión no está condicionada a la disponibilidad 
presupuestaria.

c) Tiene carácter complementario respecto a las prestaciones económicas, las pensiones 
de la Seguridad Social y cualquier renta que puedan corresponder a la persona titular o a 
cualquiera de las personas integrantes de la unidad de convivencia, hasta el importe que 
corresponda.

d) Es intransferible, por lo que no puede ofrecerse en garantía de obligaciones, no puede 
cederse total ni parcialmente, no puede ser objeto de compensación o descuento —excepto 
para el reintegro de las prestaciones percibidas indebidamente de acuerdo con esta ley— ni 
objeto de retención o embargo, salvo en los supuestos y con los límites previstos en la 
legislación general del Estado que sea de aplicación.

e) Tiene como uno de los principales objetivos la garantía de unos ingresos mínimos 
para atender a las necesidades básicas.

Artículo 45.  Personas destinatarias.
A efectos de esta ley, se entiende que son personas destinatarias de la prestación los 

titulares de las pensiones no contributivas.

Artículo 46.  Requisitos.
1. Para ser beneficiaria de esta prestación, la persona solicitante debe tener reconocida 

y activa la pensión. En particular, el servicio gestor de esta prestación comprobará que el 
reconocimiento de este complemento, de acuerdo con la normativa aplicable a las pensiones 
no contributivas, no afecte al importe o derecho a recibir la pensión no contributiva.

2. Los requisitos y la puesta en funcionamiento de otras prestaciones complementarias 
se harán de acuerdo a lo establecido en la disposición adicional tercera de esta ley.

Artículo 47.  Importe y cálculo del importe de la prestación económica.
El complemento de renta social de las Illes Balears a las pensiones no contributivas se 

calcula añadiendo un máximo del 24,91 %, en función de los ingresos declarados, a la 
cuantía resultante de la pensión.

Artículo 48.  Órgano competente para la gestión.
El órgano competente para la gestión del complemento de renta social de las Illes 

Balears en las pensiones no contributivas es la consejería competente en materia de 
servicios sociales.
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Artículo 49.  Inicio del procedimiento.
El procedimiento de reconocimiento del derecho a esta prestación podrá realizarse a 

instancia de parte o de oficio, a partir de la comprobación de que la persona es titular de las 
pensiones de la Seguridad Social que dan derecho al complemento.

Artículo 50.  Modificación, suspensión y extinción.
La prestación se modifica, suspende o extingue en relación a la prestación o la pensión 

que genera el derecho.

CAPÍTULO III
Renta de emancipación para jóvenes que han sido sometidos a medidas 
administrativas de tutela o guarda de protección de menores en las Illes 

Balears

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 51.  Objeto.
La renta de emancipación para jóvenes que han sido sometidos a medidas 

administrativas de tutela o guarda de protección de menores por administraciones públicas 
de las Illes Balears y que se encuentran en proceso de autonomía personal, tiene por objeto 
contribuir, temporalmente y hasta los veinticinco años, a que puedan vivir de forma 
autónoma y se puedan integrar gradualmente en la vida social y laboral, siempre que 
acrediten no disponer de recursos económicos suficientes y vivan de forma autónoma.

Artículo 52.  Naturaleza.
1. La renta es una prestación social de tipo económico que tiene carácter subsidiario de 

otras prestaciones del sistema público de prestaciones sociales.
2. Tiene carácter temporal y permite atender a los gastos esenciales de personas que 

han sido tuteladas o bajo una medida de guarda por la entidad pública de protección 
competente de las Illes Balears.

Artículo 53.  Régimen de compatibilidad e incompatibilidad.
1. La renta es compatible y complementaria a las prestaciones sociales de carácter 

económico de concurrencia competitiva y a las de urgencia social, así como con las ayudas 
y/o becas de servicios sociales, como las ayudas para menores víctimas de violencia 
machista.

2. Esta prestación es compatible con otras prestaciones económicas de la administración 
autonómica, insular o local, que tengan como finalidad la formación y la plena inserción de 
las personas en el mercado laboral.

3. La renta es incompatible con otras prestaciones sociales de carácter económico de 
derecho subjetivo, tales como la renta social garantizada o el ingreso mínimo vital, que tenga 
reconocidas la persona beneficiaria o a las que tenga derecho.

Sección 2.ª Acceso a la prestación

Artículo 54.  Personas destinatarias.
Tienen derecho a ser beneficiarias de esta renta las personas que han sido sometidas a 

tutela o guarda por la entidad pública de protección de menores competente en las Illes 
Balears, que cumplan los requisitos establecidos en el artículo siguiente y que sigan con 
aprovechamiento su proyecto educativo individual (PEI), suscrito entre la consejería 
competente en materia de servicios sociales y la persona solicitante.

Artículo 55.  Requisitos de las personas beneficiarias.
1. Las personas beneficiarias deben cumplir los siguientes requisitos:
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a) Haber cumplido dieciocho años y no haber cumplido los veinticinco.
b) Estar bajo guarda o tutela administrativa de cualquiera de las entidades públicas de 

protección de menores de las Illes Balears en el momento de cumplir dieciocho años.
c) Haber estado, como mínimo y sin necesidad de ser consecutivos, doce meses entre 

los dieciséis y los dieciocho años bajo una medida de guarda o tutela de cualquiera de las 
entidades públicas de protección de menores de las Illes Balears. Excepcionalmente, dicho 
período mínimo de doce meses no será de aplicación a las personas menores de edad 
sometidas a una medida administrativa de protección que regresan a su ámbito familiar 
cuando este regreso resulta infructuoso, así como a las personas menores de edad 
sometidas por primera vez a guarda o tutela administrativa después de haber cumplido 
diecisiete años.

d) Acreditar que vive de forma autónoma. No puede existir convivencia con los familiares 
que generaron la medida administrativa. Sin embargo, las personas beneficiarias pueden 
mantener contacto con estos familiares, siempre que sea favorable para su proceso de 
emancipación.

e) Que tengan resolución denegatoria, expresa o presunta, del ingreso mínimo vital, 
salvo en los casos en que no puedan solicitarlo por no cumplir los requisitos de acceso 
exigibles de acuerdo con la normativa vigente reguladora de dicho ingreso mínimo vital.

f) Tener unos ingresos inferiores a los de la renta social garantizada para una persona 
adulta sola en el momento de la solicitud de la prestación.

g) En caso de que la persona interesada no tenga una actividad laboral remunerada y no 
curse estudios de educación universitaria, de formación profesional o encaminados a 
obtener un puesto de trabajo, debe estar inscrita como demandante de trabajo en el Servicio 
de Ocupación de las Illes Balears (SOIB). Este requisito será exceptuado en los casos en 
que la situación administrativa del solicitante no le permita estar inscrito en el SOIB.

h) Tener la residencia en la comunidad autónoma de las Illes Balears.
i) En los casos en que la persona demandante presente problemas de adicciones, será 

requisito presentar un informe técnico favorable relativo a la percepción de la prestación en 
el proceso de autonomía personal.

j) No estar cumpliendo una medida o pena privativa de libertad, tanto si es de carácter 
preventivo como si está en ejecución de una sentencia firme.

k) No tener su capacidad de obrar limitada en cuanto al manejo de dinero por sentencia 
judicial.

2. Si como consecuencia de coordinación estatal o de colaboración con otras 
comunidades autónomas en materia de atención a la infancia desprotegida, los menores 
residen y son atendidos en las Illes Balears conservando la tutela de la comunidad autónoma 
de procedencia, el consejero o la consejera competente en materia de servicios sociales, 
mediante resolución, puede dejar sin aplicación el requisito establecido en la letra c) del 
apartado primero de este artículo, acompañando la resolución con la certificación de tutela 
que tenga la comunidad autónoma de procedencia.

Artículo 56.  Valoración de la situación de necesidad.
1. La situación de necesidad debe valorarse teniendo en cuenta los ingresos 

económicos.
2. Debe determinarse si la persona beneficiaria tiene hijos o hermanos a cargo que le 

supongan una mayor necesidad económica. A tal efecto, la consejería competente en 
materia de servicios sociales, en su caso, podrá solicitar informe sobre la persona 
beneficiaria a las administraciones públicas.

3. A efectos de lo establecido en los apartados anteriores, se entiende, con carácter 
general, que carece de recursos económicos cuando los ingresos personales son inferiores 
a una vez la renta social garantizada para una persona adulta sola.

4. No se tienen en cuenta como ingresos personales los que puede percibir la persona 
beneficiaria provenientes de ayudas de cualquier naturaleza si tienen la finalidad de atender 
a los gastos derivados de la necesidad del concurso de otra persona para llevar a cabo los 
actos esenciales de la vida, ni las prestaciones sociales de carácter económico, 
subvenciones o becas, sin perjuicio de la previsión del artículo 53.3 de esta ley.
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Artículo 57.  Obligaciones de las personas beneficiarias.
Los perceptores de la prestación tendrán las siguientes obligaciones:
a) Cumplir satisfactoriamente el proyecto educativo individual (PEI).
b) En su caso, comunicar a la consejería competente en materia de servicios sociales 

que se ha producido alguna de las causas de suspensión o extinción indicadas en el artículo 
69 de esta ley y, en su caso, reintegrar las cuantías indebidamente percibidas a los mismos 
efectos.

c) Destinar la ayuda a la finalidad por la que se concedió.
d) Asistir a las entrevistas a que sean citados.
e) Atender a los requerimientos y colaborar en las actuaciones de comprobación.
f) Comunicar cualquier cambio de domicilio o composición de la unidad familiar.

Sección 3.ª Régimen económico y tramitación

Artículo 58.  Cuantía de la prestación.
1. La cuantía máxima de la prestación es equivalente a una renta social garantizada para 

una persona adulta sola y la mínima es el 25 % de la máxima.
2. Puede percibirse la cuantía íntegra de la prestación mientras la suma de la cantidad 

que supone, más los ingresos procedentes de la actividad laboral remunerada o de las 
prestaciones económicas complementarias, no iguale o supere el valor de 1,5 veces la renta 
social garantizada. En este supuesto, la cuantía de la prestación debe reducirse en la 
proporción necesaria para no superar este límite.

3. Excepcionalmente, en los supuestos en los que la situación familiar o de convivencia 
de la persona que ha sido sometida a medida de protección de tutela o guarda suponga una 
carga económica, la prestación se incrementará en la cantidad resultante en un 20 % para la 
segunda persona integrante del núcleo familiar y en un 10 % para las restantes hasta un 
máximo de cuatro personas. En el cómputo de miembros, las personas afectadas por una 
discapacidad del 33 % o superior computarán un 10 % más, de acuerdo con los límites 
cuantitativos previstos en los apartados anteriores.

Artículo 59.  Duración de la prestación.
1. La duración de la prestación es de un máximo de treinta y seis meses, en función de 

la edad de la persona interesada, del momento de presentar la solicitud y de que se 
mantengan las condiciones que motivaron su concesión. La prestación finaliza el día en el 
que el solicitante cumple los veinticinco años.

2. El subsidio de desempleo previsto en la legislación de la Seguridad Social para las 
personas menores de edad privadas de libertad se computará dentro de los treinta y seis 
meses.

Artículo 60.  Inicio del procedimiento y presentación de solicitudes.
1. El procedimiento administrativo para conceder la prestación económica debe iniciarse 

a instancia de parte, mediante una solicitud de la persona interesada y de acuerdo con el 
modelo que la consejería competente en materia de servicios sociales ponga a disposición 
de las personas interesadas en sus oficinas de información y en su sede electrónica.

2. La renta puede solicitarse en cualquier momento, a partir de los dieciocho años y 
hasta que se cumplan veinticinco o en el supuesto que establece el apartado siguiente.

3. Puede presentar la solicitud la persona interesada o quien ejerza la tutela o la guarda 
dos meses antes de cumplir dieciocho años.

4. Las solicitudes de la prestación deben presentarse en las sedes de la consejería 
competente en materia de servicios sociales, en los registros de los entes u órganos 
administrativos o por los medios telemáticos que establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.
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Artículo 61.  Revisión y subsanación de la solicitud.
1. El órgano instructor debe comprobar que tanto la solicitud como la documentación 

adjunta son completas y correctas.
2. Si la solicitud no cumple los requisitos necesarios o falta documentación, se debe 

requerir a la persona solicitante para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o 
adjunte los documentos preceptivos. De no presentarlos en el plazo establecido, se dictará 
resolución dando la solicitud por desistida.

Artículo 62.  Comprobación de los requisitos.
Una vez completada la solicitud, el órgano instructor comprobará la concurrencia de los 

requisitos establecidos en el artículo 55 de esta ley, y elevará la propuesta de resolución a la 
consejera o al consejero competente.

Artículo 63.  Resolución del procedimiento.
1. En el plazo de tres meses desde la entrada de la solicitud en el registro de la 

consejería competente en materia de servicios sociales, la consejera o el consejero debe 
dictar y notificar la resolución. Transcurrido este plazo, las solicitudes deben entenderse 
desestimadas.

2. La resolución estimatoria debe establecer, entre otros, la cuantía de la prestación, la 
relación de derechos y obligaciones que correspondan a las personas destinatarias y la 
fecha a partir de la cual la prestación devengará efectos económicos.

Artículo 64.  Pago de la prestación económica.
1. La concesión de la renta de emancipación devenga efectos económicos a partir del 

primer día del mes siguiente a la fecha de registro de entrada de la solicitud. O en caso de 
haber presentado la solicitud dos meses antes de cumplir dieciocho años tendrá efectos 
económicos desde el día primero del mes siguiente en que se cumpla la mayoría de edad.

2. Los pagos deben efectuarse por mensualidades vencidas.
3. La prestación debe abonarse de acuerdo con el artículo 7 de esta ley.

Artículo 65.  Revisión del cumplimiento de los requisitos y de las obligaciones.
1. El órgano instructor podrá comprobar de oficio, en cualquier momento, el 

mantenimiento de los requisitos que motivaron la concesión de la prestación, así como su 
cuantía.

2. A estos efectos, podrá requerirse la comparecencia personal a las personas 
beneficiarias titulares, así como requerir la documentación que acredite el cumplimiento de 
los requisitos establecidos para percibir la renta de emancipación.

Artículo 66.  Modificación de la prestación económica.
1. El procedimiento de modificación de la prestación económica podrá iniciarse de oficio 

o a instancia de parte.
2. El procedimiento iniciado de oficio, cuando derive de una comprobación por la propia 

administración, debe comunicarse a la persona beneficiaria titular, quien dispone de un plazo 
de diez días para realizar las alegaciones o aportar la documentación que estime 
convenientes.

Artículo 67.  Gestión de las prestaciones.
La gestión de la renta mensual corresponde a la consejería competente en materia de 

servicios sociales del Gobierno de las Illes Balears.

Artículo 68.  Suspensión o extinción de la renta.
1. El procedimiento de suspensión o de extinción podrá iniciarse a instancia de la 

persona interesada o de oficio por acuerdo del órgano competente.
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2. La suspensión de la prestación tendrá una duración máxima de tres meses. Durante 
este período, podrá reiniciarse la prestación cuando deje de existir la causa que ha motivado 
su suspensión.

3. Si se agota el período de suspensión y no se ha solucionado la causa, la prestación se 
extingue automáticamente.

Artículo 69.  Causas de suspensión y extinción de la renta.
1. Son causas de suspensión de la prestación:
a) Dejar de residir en las Illes Balears.
b) Realizar una actividad laboral remunerada con una retribución igual o superior a 1,5 

veces la renta social garantizada por un adulto solo.
c) Dejar de atender injustificadamente dos requerimientos de la administración 

competente.
d) Incumplir el proyecto educativo individual (PEI) o no seguir sus pautas por un período 

inferior a tres meses.
e) Llevar a cabo la tramitación de un expediente de extinción.
2. Son causas de extinción de la renta:
a) Producirse la muerte de la persona beneficiaria.
b) Cumplir veinticinco años o haber disfrutado de la prestación durante treinta y seis 

meses.
c) Dejar de vivir de forma autónoma por regreso al núcleo familiar que generó la medida 

administrativa.
d) Mantener cualquiera de las causas que motivan la suspensión durante un período de 

tres meses.
e) Dejar de residir en las Illes Balears, una vez suspendida la prestación, durante un 

período mínimo de tres meses.
f) Obtener una resolución de concesión del ingreso mínimo vital.
g) Falsear la información aportada a la administración en la acreditación de los 

requisitos.
h) Incumplir el PEI acordado o no seguir sus pautas durante un período superior a tres 

meses, previo informe técnico.
i) Producirse la mejora de la situación económica de la persona beneficiaria por la 

obtención de otros ingresos que impliquen la desaparición de la situación de necesidad.
j) Renunciar voluntariamente a una adecuada oferta de trabajo o la reducción horaria si 

no es por motivo de estudios.
k) Cumplir una medida o pena privativa de libertad, tanto si es de carácter preventivo 

como si está en ejecución de una sentencia firme.

Sección 4.ª Proyecto educativo individual

Artículo 70.  Proyecto educativo individual (PEI).
1. El proyecto educativo individual es el documento que recoge los compromisos de 

itinerario hacia la autonomía personal que debe llevar a cabo el joven y los apoyos técnicos 
que debe recibir.

2. El PEI debe estar pactado y firmado por el técnico de la consejería competente en 
materia de servicios sociales y por el joven a quien se aplica.

3. El PEI siempre puede modificarse, de forma consensuada, a instancia del joven o la 
persona técnica encargada del seguimiento. El PEI puede modificarse tantas veces como las 
partes lo encuentren adecuado.

Artículo 71.  Seguimiento de los proyectos educativos individuales.
1. La consejería competente en materia de servicios sociales asignará a cada persona 

beneficiaria una persona técnica de referencia para la gestión y el seguimiento del PEI.
2. El personal técnico de la consejería debe comprobar periódicamente el mantenimiento 

de los requisitos necesarios para poder recibir la prestación.
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3. Igualmente, debe recabar la información de otros servicios técnicos y administrativos 
para poder realizar el seguimiento del PEI.

Sección 5.ª Régimen sancionador

Artículo 72.  Infracciones.
1. Constituyen infracciones administrativas las acciones u omisiones de las personas 

titulares de la prestación económica de la renta de emancipación tipificadas como tales en 
esta ley, que pueden ser especificadas en los reglamentos que la desarrollen. Las 
infracciones no podrán ser objeto de sanción sin la previa instrucción del oportuno 
procedimiento.

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 73.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) No informar del cambio de lugar de residencia en las Illes Balears.
b) No informar de las ausencias de las Illes Balears. Computan como ausencias las 

salidas del territorio que superen un mes, en un período de doce meses, las cuales deben 
comunicarse previamente.

c) No asistir a tres de las entrevistas a las que sean citadas las personas titulares por 
parte de los servicios técnicos a efectos del seguimiento de la prestación.

d) No atender a los requerimientos y colaborar con las actuaciones de comprobación que 
lleve a cabo la administración.

e) Incumplir el PEI.

Artículo 74.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) Dos o más faltas leves en un plazo de un año.
b) No comunicar, en el plazo máximo de treinta días, al órgano instructor, los siguientes 

cambios sustanciales de situación personal o patrimonial:
i. Modificación del número de los miembros de la unidad de convivencia.
ii. Contrato laboral superior a treinta días de jornada completa.
iii. Obtener ingresos superiores al 150 % de la renta de emancipación.
iv. No residir de forma efectiva y continuada en las Illes Balears durante tres meses.
c) Las actuaciones dirigidas a obtener o conservar la renta de emancipación, sabiendo 

que no se cumplen los requisitos para tenerla.
d) La utilización de la prestación para fines distintos de los establecidos en esta ley.

Artículo 75.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) La reincidencia en falta grave.
b) Tres resoluciones de extinción por incumplimiento del PEI, durante un período máximo 

de cuatro años.

Artículo 76.  Sanciones.
1. Las infracciones leves se sancionan con la extinción de la prestación y con la 

prohibición de acceso a la misma en un período de dos meses
2. Las infracciones graves se sancionan con la extinción de la prestación y la prohibición 

de acceso a la misma en un período de cuatro meses.
3. Las infracciones muy graves se sancionarán con la extinción de la prestación y la 

prohibición de acceso a la misma en un período de doce meses.
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TÍTULO III
Prestaciones económicas de derecho de concurrencia

Artículo 77.  Concurrencia pública.
La creación de prestaciones sociales de carácter económico provistas con créditos 

presupuestarios limitados a las cantidades consignadas en el presupuesto correspondiente, 
se tramitará en un procedimiento de concurrencia pública, teniendo en cuenta criterios de 
prelación del estado de necesidad.

Artículo 78.  Convocatoria de las prestaciones.
1. Los procedimientos para el otorgamiento de las prestaciones económicas de derecho 

de concurrencia deben efectuarse mediante convocatoria pública aprobada por acuerdo o 
resolución del órgano competente de la administración pública impulsora.

2. La convocatoria debe incluir, como mínimo:
a) La prestación y las condiciones para acceder a la prestación.
b) El estado de necesidad requerido y la forma de acreditarlo.
c) Los criterios de valoración y prelación de la situación de necesidad.
d) La fecha de los efectos y la duración de la prestación.
e) Las personas beneficiarias.
f) Las personas que pueden presentar las solicitudes y el sitio y la forma de 

presentación.
g) Los plazos de presentación de solicitudes y de resolución y notificación de los 

procedimientos. El órgano competente para resolver y los recursos procedentes.
h) Las causas específicas de suspensión y extinción de la prestación, en su caso.
i) La cancelación de los datos de carácter personal facilitados, en el momento en que la 

resolución de la convocatoria adquiera firmeza en la vía administrativa y, en su caso, en la 
vía judicial.

j) Los créditos máximos habilitados para atender a las prestaciones.
k) La incompatibilidad con otras prestaciones, en su caso.
l) El régimen fiscal aplicable.
3. Las solicitudes que cumplan las condiciones exigidas por la convocatoria, una vez 

valoradas, deben ordenarse según la situación de necesidad. Las prestaciones se otorgarán 
por resolución del órgano competente con arreglo a este orden de prelación hasta que se 
agote el crédito presupuestario disponible.

Artículo 79.  Duración de las prestaciones.
1. Las prestaciones otorgadas con carácter de derecho de concurrencia tendrán la 

duración prevista en la convocatoria o en la resolución de concesión.
2. Las prestaciones pueden prorrogarse en un plazo equivalente a la duración prevista 

en la convocatoria siempre que se mantengan los requisitos que han motivado su concesión 
y no se produzca causa de extinción o suspensión.

Artículo 80.  Créditos presupuestarios y prórrogas.
1. La convocatoria para iniciar los procedimientos de prestaciones de derecho de 

concurrencia debe prever el crédito total que se destina.
2. Sin perjuicio del crédito anterior, en el presupuesto de la administración pública 

impulsora se realizarán las previsiones necesarias para atender los gastos derivados de las 
posibles prórrogas. Estos créditos no pueden incluirse en los créditos destinados a las 
convocatorias.

Artículo 81.  Publicidad.
Sin perjuicio de la publicidad preceptiva, las administraciones públicas deben dar la 

máxima difusión a las convocatorias para conceder prestaciones sociales de carácter 
económico. Asimismo, el departamento competente dará publicidad a los créditos 
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consignados en el presupuesto destinados a financiar las prestaciones de derecho de 
concurrencia otorgadas en ejercicios anteriores.

TÍTULO IV
Prestaciones económicas de urgencia social

Sección 1.ª Consideraciones comunes

Artículo 82.  Concepto, naturaleza y tipos de ayudas de urgencia social.
1. Las ayudas de urgencia social son prestaciones sociales de carácter económico del 

sistema público de servicios sociales acotadas por concepto y temporalmente. Tienen por 
finalidad resolver situaciones que requieren rápida respuesta en el apoyo económico que 
afecten a personas o unidades de convivencia que por situaciones sobrevenidas, gastos 
imprevistos, déficit temporal de ingresos económicos o emergencias naturales o sociales, 
den lugar a una situación de necesidad de acceso a recursos de primera necesidad.

2. Las prestaciones económicas de urgencia social tienen la finalidad de atender a 
situaciones de necesidad puntuales, urgentes y básicas, de subsistencia, como la 
alimentación, el vestido y el alojamiento.

3. La inmediatez de la respuesta es la principal característica de estas prestaciones a 
diferencia de las de derecho subjetivo o concurrencia.

4. Los tipos de prestaciones de urgencia social son:
a) Básicas.
b) De intervención social inmediata.
5. La Administración de la comunidad autónoma proporcionará apoyo y recursos a los 

consejos insulares, las mancomunidades y los ayuntamientos en el marco del plan de 
financiación que se acuerde en la Conferencia Sectorial de Servicios Sociales para contribuir 
a la equidad y la calidad de las prestaciones de urgencia social.

Artículo 83.  Objeto de la prestación.
La finalidad de las ayudas de urgencia social es la cobertura de las necesidades sociales 

básicas que permiten la subsistencia de las unidades de convivencia y, prioritariamente, de 
las definidas en los siguientes supuestos:

a) Imposibilidad transitoria de continuar en el uso y disfrute de la vivienda habitual.
b) Carencia de medios económicos para conservar las condiciones de habitabilidad, 

incluidos, entre otros, los gastos de adquisición de equipamiento básico de la vivienda 
habitual.

c) Alimentación.
d) Cuidados personales esenciales, vestido e higiene.
e) Alojamiento temporal.
f) Transporte en casos que garanticen procesos de inserción laboral o formativa.
g) Gastos de medicación y otros cuidados sanitarios diagnosticados por personal 

facultativo sanitario del sistema público de salud, cuando no se hayan podido cubrir por 
ningún otro sistema de protección social.

h) Situaciones de emergencia que pongan en peligro la convivencia en la unidad familiar, 
de riesgo de exclusión social de la unidad de convivencia o de alguno de sus miembros, que 
no estén previstas en este artículo ni por otras prestaciones del sistema público de servicios 
sociales.

i) Otros conceptos debidamente justificados por el trabajador social que tramita la ayuda 
económica.

Artículo 84.  Obligaciones de las personas beneficiarias.
Las personas beneficiarias de las prestaciones están sujetas a las siguientes 

obligaciones:
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a) Destinar el importe de la ayuda a la finalidad para la que se ha otorgado.
b) Reintegrar el importe de las cuantías indebidamente percibidas.
c) Facilitar la labor a las personas designadas para verificar su situación económica y 

familiar, proporcionándoles toda la información precisa.

Sección 2.ª Ayudas básicas

Artículo 85.  Definición.
La ayuda básica es la modalidad de prestación económica de urgencia social que tiene 

por objeto atender a los gastos imprevistos o derivados del déficit temporal de ingresos de la 
unidad familiar que provoca un estado de carencia en el acceso a las necesidades sociales 
básicas.

Artículo 86.  Acceso a las ayudas básicas.
Los servicios sociales comunitarios son la puerta de acceso para poder realizar la 

demanda.

Artículo 87.  Financiación.
1. La financiación de las ayudas básicas será de la administración local responsable de 

los servicios sociales comunitarios.
2. El Gobierno de las Illes Balears y los consejos insulares cofinanciarán estas ayudas, 

mediante la financiación de los servicios sociales comunitarios.

Artículo 88.  Personas beneficiarias y requisitos.
Pueden ser personas beneficiarias de las ayudas básicas las personas que constituyan 

una unidad de convivencia independiente, que sean atendidas por los servicios sociales 
comunitarios básicos de cualquier municipio de las Illes Balears con residencia efectiva y 
que cumplan los siguientes requisitos:

a) Haber presentado la solicitud de la prestación en los servicios sociales comunitarios 
donde debe realizar la demanda de ayuda.

b) Colaborar con los técnicos de los servicios sociales comunitarios básicos, aportando 
toda la información necesaria, facilitando el acceso al domicilio y buscando soluciones 
conjuntas a la situación de necesidad.

c) Estar en situación de necesidad social provocada por una situación de déficit de 
ingresos económicos. Esta situación debe ser valorada por un trabajador social de los 
servicios sociales comunitarios básicos.

Artículo 89.  Reserva presupuestaria.
1. Las ayudas básicas serán tramitadas por los servicios sociales comunitarios con cargo 

a los presupuestos municipales de servicios sociales.
2. Los entes locales, de acuerdo con sus competencias en materia de servicios sociales 

comunitarios, deben incluir en los presupuestos de gastos una partida anual para poder 
atender adecuadamente las ayudas básicas de sus vecinos.

3. El Gobierno de las Illes Balears y los consejos insulares habilitarán en sus 
presupuestos anuales una reserva de crédito destinada a cofinanciar con los ayuntamientos 
estas ayudas básicas.

Artículo 90.  Tramitación.
El acceso a las ayudas básicas se realiza mediante el siguiente procedimiento:
a) Demanda de ayuda económica a los servicios sociales comunitarios básicos.
b) Investigación y contrastación de la situación de necesidad, cumplimiento de requisitos 

y tramitación de prestaciones a las que se pueda tener derecho —ingreso mínimo vital, renta 
social garantizada, pensión no contributiva y otras. El trabajador social acredita la situación 
de necesidad de ayuda urgente.
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c) Contrato asistencial de prestación económica, en su caso.
d) Tramitación de la prestación económica, en su caso.
e) Comprobación de que la prestación se ha destinado a la finalidad que la motiva.

Artículo 91.  Temporalidad.
Las ayudas básicas están acotadas temporalmente por su naturaleza.

Artículo 92.  Pago.
1. De acuerdo con lo que regula el artículo 7 de esta ley, el pago de ayudas básicas se 

efectúa mediante transferencia bancaria a la cuenta corriente facilitada por la persona titular 
o mediante mecanismos alternativos –tarjeta bancaria u otros– con el compromiso de 
destinar su importe al pago de los conceptos que motivaron su solicitud.

2. El pago efectivo de las ayudas básicas tendrá carácter prioritario en la ejecución de 
gastos de la administración gestora y no podrá dilatarse en el tiempo.

Sección 3.ª Ayudas de intervención social inmediata

Artículo 93.  Situaciones de intervención social inmediata.
1. Se define como situación de intervención social inmediata aquella en la que se 

encuentran familias con necesidades sociales provocadas por causas climáticas, catástrofes 
naturales, incendios, inseguridad en la edificación del hogar y otras situaciones similares.

2. La declaración y la acotación de situación de intervención social inmediata se realizará 
por el Consejo de Gobierno de las Illes Balears a propuesta de la consejería competente en 
materia de servicios sociales.

3. La declaración de un territorio en situación de intervención social inmediata obliga a 
que los servicios sociales comunitarios del municipio o los municipios afectados trabajen en 
la aplicación de este tipo de ayudas bajo la coordinación de la consejería competente en 
materia de servicios sociales.

Artículo 94.  Régimen de las ayudas de intervención social inmediata.
1. El Consejo de Gobierno de las Illes Balears debe aprobar, con la declaración de 

situación de intervención social inmediata, un procedimiento para acotar la prestación a cada 
una de las personas y/o unidades de convivencia afectadas.

2. El tratamiento debe ser para toda la ciudadanía afectada por la situación de 
intervención social inmediata y sin tener en cuenta la situación económica anterior a la 
situación de intervención social inmediata ni como criterio de acceso ni de valoración de la 
cuantía de ayuda económica.

3. La regulación específica para cada una de las situaciones de intervención social 
inmediata que puedan declararse debe aprobarse por el Consejo de Gobierno.

4. La financiación de estas ayudas corre a cargo de los presupuestos de servicios 
sociales del Gobierno de las Illes Balears, sin perjuicio de que puedan participar otras 
administraciones públicas.

5. La selección de las personas beneficiarias, el procedimiento de acceso a la prestación 
y los requerimientos documentales deben definirse en cada uno de los acuerdos del Consejo 
de Gobierno donde se declare la situación de intervención social inmediata.

TÍTULO V
Prestaciones económicas de apoyo familiar y a los procesos de inserción 

social

Artículo 95.  Definición y objeto.
1. Son ayudas destinadas a facilitar procesos de cambio y mejoras en la situación social 

en la que se encuentra la persona o la familia perceptora.
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2. Tienen por objeto atender a necesidades vinculadas al mantenimiento de las unidades 
familiares y a los procesos individuales de inserción y socialización de algún miembro de la 
unidad familiar.

Artículo 96.  Administración impulsora.
1. Cualesquiera de las administraciones públicas de las Illes Balears pueden impulsar 

este tipo de prestación social de carácter económico.
2. La administración impulsora de este tipo de prestación debe aprobar una resolución 

con las condiciones por las que se regirá las prestaciones económicas, como mínimo, 
definiendo la tramitación de la prestación, el órgano instructor, la dotación económica y la 
partida presupuestaria, la población a la que va dirigida, las condiciones de acceso, la 
cuantía de la prestación individual y/o familiar, así como las obligaciones de los beneficiarios, 
especialmente la de reintegrar el importe de la prestación en caso de incumplimiento.

Artículo 97.  Acceso a la prestación.
1. El acceso a la prestación debe definirse teniendo en cuenta la limitación temporal de 

otorgamiento, el territorio al que va dirigido, la tipología de situación a la que quiere atender, 
la edad y el género de las personas beneficiarias, así como las condiciones que deben 
aceptar los demandantes para poder ser beneficiarios.

2. El acceso será a través de la red pública de servicios sociales.
3. La financiación irá con cargo a los presupuestos de la administración impulsora.
4. Puede ser beneficiaria cualquier persona con expediente abierto en los servicios 

sociales comunitarios o en los servicios de la administración impulsora de la prestación. En 
este último caso, la administración impulsora enviará la información a los servicios sociales 
comunitarios.

Disposición adicional primera.  Fichero de prestaciones sociales de carácter económico.
Se crea el fichero único de datos personales de todas las prestaciones sociales de 

carácter económico en las Illes Balears con la estructura de información detallada en el 
anexo de esta ley.

Disposición adicional segunda.  Ampliación de referencias al ingreso mínimo vital.
Todas las referencias a la prioridad de apoyo, acceso, beca, descuentos así como 

cualquier ayuda prevista para los perceptores de la renta social garantizada de la Ley 
9/2019, de 19 de febrero, de la atención y los derechos de la infancia y la adolescencia de 
las Illes Balears, se amplían a los perceptores del ingreso mínimo vital.

Disposición adicional tercera.  Comisión interdepartamental de estudio de los 
complementos de rentas distintas a la de pensiones no contributivas.

Se crea la Comisión interdepartamental para estudiar la evolución del nivel de cobertura 
del ingreso mínimo vital en las Illes Balears, la plausibilidad y el coste económico de 
implantar la complementariedad del ingreso mínimo vital entre la población de Illes Balears 
teniendo presente la lucha contra la pobreza, y para valorar la actualización de las cuantías 
de las prestaciones económicas atendiendo al coste de la vida de las Illes Balears.

La Comisión deberá emitir un informe que recoja el análisis y el estudio realizados, con 
el objetivo de elevar propuestas para la actualización de sus cuantías.

La Comisión se regula mediante resolución de la consejera de Asuntos Sociales y 
Deportes y forman parte de ella el vicepresidente del Gobierno de las Illes Balears, el 
consejero de Modelo Económico, Turismo y Trabajo, la consejera de Hacienda y Relaciones 
Exteriores y la consejera de Asuntos Sociales y Deportes.
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Disposición adicional cuarta.  Comisión de evaluación de prestaciones de la renta social 
garantizada.

1. Se crea la Comisión de evaluación de prestaciones sociales de carácter económico 
configuradas como derecho subjetivo de esta ley, adscrita a la consejería competente en 
materia de servicios sociales, con las siguientes funciones:

a) Antes de la adopción de las resoluciones o de las modificaciones normativas 
correspondientes por los órganos competentes, analizar las implicaciones presupuestarias 
de los informes y las propuestas que emita la Comisión técnica prevista en el artículo 37 de 
esta ley que puedan afectar a las prestaciones sociales autonómicas de carácter económico 
configuradas como derecho subjetivo en esta ley.

b) Contribuir a la planificación estratégica de las políticas públicas de garantía de renta, 
basadas en análisis técnicos y evaluaciones cuantitativas y cualitativas independientes de 
resultado e impacto.

2. Esta comisión se constituye por resolución de la consejera de Asuntos Sociales y 
Deporte y debe estar formada, como mínimo, por:

a) La persona titular de la Dirección General de Planificación de la consejería 
competente en materia de servicios sociales.

b) La persona titular de la Dirección General de Servicios Sociales de la consejería 
competente en materia de servicios sociales.

c) La persona titular de la Secretaría General de la consejería competente en materia de 
servicios sociales.

d) La persona titular de la Dirección General de Presupuestos de la consejería 
competente en materia de hacienda.

e) La persona titular de la Dirección General de Economía de la consejería competente 
en materia de economía y empleo.

f) Otras personas a propuesta de la consejería competente en materia de servicios 
sociales.

3. Con periodicidad anual, la Comisión de evaluación encomendará a la Autoridad 
Independiente de Responsabilidad Fiscal (AIReF) o a cualquier otro órgano de evaluación 
experto independiente, la emisión de informes de evaluación de las prestaciones sociales 
autonómicas de carácter económico configuradas como derecho subjetivo en esta ley.

4. El primer informe, referido al ejercicio 2020, se centrará en la evaluación de los 
procesos de implementación de esta norma, la proposición de metodologías de evaluación, 
seguimiento y monitorización y de los efectos de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
20/2020, de 29 de mayo, que establece el ingreso mínimo vital.

Los informes posteriores evaluarán los resultados obtenidos respecto a los objetivos 
planteados y el impacto social y económico de las prestaciones sociales implementadas.

5. Los informes de la Comisión se tienen que emitir dentro del plazo de los dieciséis 
meses posteriores al ejercicio objeto de evaluación y se tienen que poner en conocimiento 
del Consejo de Gobierno en un plazo no superior a los tres meses posteriores a su emisión.

Disposición transitoria única.  Transición a las nuevas prestaciones.
1. Los actuales perceptores de la renta social garantizada percibirán la nueva renta 

social garantizada de esta ley, sin perjuicio de que se compruebe de oficio el cumplimiento 
de las nuevas obligaciones y que las personas beneficiarias presenten el consentimiento del 
artículo 32.2 de la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso 
mínimo vital.

2. A los actuales perceptores de la renta social garantizada regulada en la Ley 5/2016, 
de 13 de abril, se les reconocerá de oficio la renta social garantizada regulada en esta ley, 
sin perjuicio de que se compruebe de oficio el cumplimiento de las nuevas obligaciones.

3. Los actuales perceptores del complemento de la pensión no contributiva regulada en 
el Decreto-ley 10/2020, de 12 junio, de prestaciones sociales de carácter económico de las 
Illes Balears, se mantendrán como perceptores de la modalidad de complemento de pensión 
no contributiva recogida en esta ley.
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4. Los actuales perceptores de la renta para personas en proceso de autonomía 
personal que han sido sometidas a medidas administrativas de protección de menores 
regulada en el Decreto-ley 10/2020, de 12 junio, ya mencionado, continuarán disfrutando de 
la prestación hasta que se dicte nueva resolución en los términos de esta ley, sin necesidad 
de que deban presentar una nueva solicitud.

5. En los procedimientos de reconocimiento del derecho a las prestaciones reguladas en 
esta ley iniciados con anterioridad a su entrada en vigor en los que no se haya dictado 
resolución serán de aplicación las normas de tramitación, valoración y resolución contenidas 
en la misma regulación establecida en el Decreto-ley 10/2020, de 12 de junio, ya 
mencionado.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
Se derogan todas las normas de rango igual o inferior a esta ley que la contradigan o se 

opongan y, en particular, el Decreto-ley 10/2020, de 12 de junio, de prestaciones sociales de 
carácter económico de las Illes Balears, y el Decreto-ley 7/2022, de 11 de julio, de 
prestaciones sociales de carácter económico de las Illes Balears.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 4/2009, de 11 de junio, de servicios 
sociales de las Illes Balears.

El artículo 22.2 de la Ley 4/2009, de 11 de junio, de servicios sociales de las Illes 
Balears, queda modificado de la siguiente forma:

«2. Las prestaciones económicas podrán concederse con carácter de derecho 
subjetivo, derecho de concurrencia, urgencia social y de apoyo familiar y de apoyo a 
los procesos de inserción social.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 8/2018, de 31 de julio, de apoyo a las 
familias.

El artículo 10 de la Ley 8/2018, de 31 de julio, de apoyo a las familias, queda modificado 
de la siguiente forma:

«Artículo 10.  Familias en situación de vulnerabilidad económica especial.
En el marco de esta ley, se entiende por familias en situación de vulnerabilidad 

económica especial las familias beneficiarias de la renta social garantizada, del 
ingreso mínimo vital o de las rentas mínimas de inserción, o las que tienen el subsidio 
de desempleo como único ingreso.»

Disposición final tercera.  Modificación del Decreto 40/2017, de 25 de agosto, sobre los 
criterios de autorización y acreditación de los servicios para jóvenes en proceso de 
emancipación, y de regulación de la renta de autonomía personal para jóvenes que han sido 
sometidos a medidas de justicia juvenil.

El artículo 22.2 del Decreto 40/2017, de 25 de agosto, sobre los criterios de autorización 
y acreditación de los servicios para jóvenes en proceso de emancipación, y de regulación de 
la renta de autonomía personal para jóvenes que han sido sometidos a medidas de justicia 
juvenil, queda modificado de la siguiente forma:

«2. Los períodos de derecho a la percepción de la prestación del Servicio Público 
de Empleo Estatal (SEPE) computan en este límite temporal.»

Disposición final cuarta.  Deslegalización.
La disposición final tercera, por la que se modifica el Decreto 40/2017, de 25 de agosto, 

sobre los criterios de autorización y acreditación de los servicios para jóvenes en proceso de 
emancipación, y de regulación de la renta de autonomía personal para jóvenes que han 
estado sometidos a medidas de justicia juvenil, tiene rango reglamentario.
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Disposición final quinta.  Inclusión de las prestaciones sociales de carácter económico en 
la Cartera básica de servicios sociales de las Illes Balears 2017-2020.

Se incorporan las prestaciones sociales de carácter económico en la Cartera básica de 
servicios sociales de las Illes Balears 2017-2020, regulada en el Decreto 66/2016, de 18 de 
noviembre, por el que se aprueba la Cartera básica de servicios sociales de las Illes Balears 
2017-2020 y se establecen principios generales para las carteras insulares y locales.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de lo que establezcan las 
leyes anuales de presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears en 
relación con el complemento de las pensiones no contributivas.

Disposición final sexta.  Modificaciones del Decreto-ley 6/2022, de 13 de junio, de nuevas 
medidas urgentes para reducir la temporalidad en el empleo público de las Illes Balears.

1. Se modifica el punto 3 de la disposición adicional decimotercera del Decreto-ley 
6/2022, de 13 de junio, de nuevas medidas urgentes para reducir la temporalidad en el 
empleo público de las Illes Balears, que queda redactado como sigue:

«3. Si transcurrido el plazo de dos años, no se acredita el nivel de conocimientos 
de la lengua catalana exigido para el acceso, estas personas serán removidas del 
puesto de trabajo por falta de adecuación a sus funciones, mediante un procedimiento 
contradictorio y oídos los órganos de representación del personal correspondientes. 
La remoción supone el cese en el puesto de trabajo obtenido en el correspondiente 
proceso selectivo, y la pérdida de dicho puesto.»

2. Se añade un apartado, el 4, a la disposición adicional decimotercera del Decreto-ley 
6/2022, de 13 de junio, de nuevas medidas urgentes para reducir la temporalidad en el 
empleo público de las Illes Balears, con el siguiente contenido:

«4. Estas personas estarán obligadas a participar en todas las convocatorias de 
pruebas de lengua catalana que durante este período convoquen la Dirección General 
de Política Lingüística y la Escuela Balear de Administraciones Públicas para obtener 
el certificado de conocimientos de lengua catalana correspondiente al nivel exigido 
para el acceso al cuerpo, la escala y la especialidad; o la escala, la subescala, la clase 
o la categoría; o la categoría profesional a la que se ha accedido.

Asimismo, la Escuela Balear de Administraciones Públicas promoverá la 
realización de cursos, y de las correspondientes pruebas, que permitan a todo el 
personal afectado, sea del ámbito de los servicios generales de la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears o de su sector público instrumental, obtener 
los certificados de conocimientos de catalán del nivel exigido para el acceso al cuerpo, 
la escala y la especialidad; o la escala, la subescala, la clase o la categoría; o la 
categoría profesional a la que se ha accedido.»

3. Se modifica el punto 1 de la disposición transitoria primera, del Decreto-ley 6/2022, de 
13 de junio, de nuevas medidas urgentes para reducir la temporalidad en el empleo público 
de las Illes Balears, que queda redactado como sigue:

«1. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears debe poner 
en marcha nuevos sistemas de provisión, de acuerdo con las modificaciones que se 
introducen en la Ley autonómica de función pública, en cuanto se resuelvan las 
convocatorias de promoción interna correspondientes a las ofertas públicas de empleo 
de los años 2019, 2020, 2021 y 2022.»

4. Se corrige un error material de la versión catalana en el punto 4 de la disposición 
adicional decimosexta del Decreto-ley 6/2022, de 13 de junio, de nuevas medidas urgentes 
para reducir la temporalidad en el empleo público de las Illes Balears, que queda redactado 
como sigue:

«4. A los efectos de lo previsto en el artículo 2.6 de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, sólo se entenderá que el personal interino o el personal laboral temporal no 
ha superado el proceso selectivo de estabilización cuando, habiéndose presentado en 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 152  Ley de prestaciones sociales de carácter económico de las Illes Balears

– 3958 –



todas las convocatorias de los procesos selectivos de estabilización realizados por el 
Consejo Insular de Mallorca o por cualquiera de sus organismos autónomos, para el 
cuerpo, la escala, la subescala, la especialidad o la categoría o el personal laboral 
temporal, en que presta servicios, no obtenga plaza en ninguna de ellas.»

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
Esta ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el «Butlletí Oficial de les Illes 

Balears».

ANEXO
Estructura de información del fichero único de datos personales de todas las 

prestaciones sociales de carácter económico

Nombre del campo Tipo Long. Obligatorio Comentarios
1. DATOS DEL ENVÍO.
1.1 REGISTRO DE CABECERA.
ENTIDAD GESTORA.
NIF DEL ORGANISMO QUE ENVÍA LOS DATOS.
NOMBRE DEL ORGANISMO.
FECHA IDENTIFICATIVA DE ENVÍO.
1.2 DATOS DE PRESTACIONES.
ENTIDAD GESTORA. N 3 Obligatorio.
DIRECCIÓN GENERAL. N 2 Obligatorio.
TIPO DE LA PRESTACIÓN. N 2 Obligatorio.
CONCEPTO DE LA PRESTACIÓN. N 2 Obligatorio.
IMPORTE DE LA PRESTACIÓN. N 7 Obligatorio. En céntimos de euro.
FECHA SOLICITUD. G 0 Obligatorio.
AÑO. N 4
MES. N 2
DÍA. N 2
FECHA RESOLUCIÓN. G 0 Obligatorio.
AÑO. N 4
MES. N 2
DÍA. N 2
FECHA EFECTOS ECONÓMICOS. G 0 Obligatorio.
AÑO. N 4
MES. N 2
DÍA. N 2
ESTADO DE LA SOLICITUD. N 1 Obligatorio. No admitida, denegada, archivada, concedida, en tramitación,...
FECHA DE FINALIZACIÓN. G 0 Obligatorio.
AÑO. N 4
MES. N 2
DÍA. N 2

MOTIVO FINALIZACIÓN. N 1 Obligatorio. Haber agotado el período máximo de prestación, integración mercado 
laboral, percepción de otras prestaciones, otras causas.

NÚMERO DE BENEFICIARIOS DE LA PRESTACIÓN. N 2 Obligatorio.
PARENTESCO. A 20 Obligatorio.
1.3 DATOS DE LAS PERSONAS PERCEPTORAS.
DOCUMENTO IDENTIFICATIVO. G 0 Obligatorio.
TIPO DE DOCUMENTO. N 1
N.º DE DOCUMENTO. A 9
NOMBRE Y APELLIDOS. G 0 Obligatorio.
APELLIDO 1. A 20
APELLIDO 2. A 20
NOMBRE. A 15
DIRECCIÓN. G 0 Obligatorio.
ISLA. N 1 Según tablas normalizadas.
MUNICIPIO. N 5 Según tablas normalizadas.
CALLE. A 30
N.º. N 3
CP. N 5
DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN. G 0 Obligatorio.
ISLA. N 1 Según tablas normalizadas.
MUNICIPIO. N 5 Según tablas normalizadas. Según tablas normalizadas.
CALLE. A 30
N.º. N 3
CP. N 5
FECHA DE NACIMIENTO. G 0 Obligatorio.
AÑO. N 4
MES. N 2
DÍA. N 2
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Nombre del campo Tipo Long. Obligatorio Comentarios
SEXO. N 1 Obligatorio.
ESTADO CIVIL. N 1 Obligatorio. Según tablas normalizadas.
PAÍS DE NACIMIENTO. N 3 Obligatorio. Según tablas normalizadas.
PAÍS DE NACIONALIDAD. N 3 Obligatorio. Según tablas normalizadas.
DISCAPACIDAD. G 0 Obligatorio.
SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD. N 1 Sí/No.
GRADO DE DISCAPACIDAD. N 3
NIVEL DE ESTUDIOS. N 2 Obligatorio. Según tablas normalizadas.
SITUACIÓN LABORAL. N 1 Obligatorio. Activo con empleo/ Activo sin empleo/ No activo.
TIPO ALOJAMIENTO. N 2 Obligatorio. Según tablas normalizadas.
RÉGIMEN DE TENENCIA ALOJAMIENTO. N 2 Obligatorio. Según tablas normalizadas.
TIPO DE UNIDAD DE CONVIVENCIA. N 2 Obligatorio. Según tablas normalizadas.
NÚMERO DE MIEMBROS DE LA UNIDAD DE CONVIVENCIA. N 2 Obligatorio.
AGOTADO EL SUBSIDIO DE DESEMPLEO. N 1 Obligatorio. Sí/No.
VÍCTIMA DE VIOLENCIA DE GÉNERO. N 1 Sí/No.

G= Grupo
N= Numérico
A= Alfanumérico
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§ 153

Ley 5/2000, de 20 de abril, del Instituto Balear de la Mujer

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 53, de 27 de abril de 2000

«BOE» núm. 118, de 17 de mayo de 2000
Última modificación: 4 de agosto de 2016

Referencia: BOE-A-2000-9098

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas Baleares ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del 
Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La igualdad como derecho básico disfruta de un amplio patrocinio constitucional. Así, el 

artículo 1.1 la propugna como valor superior del ordenamiento jurídico; en el artículo 9.2 se 
formula mandato expreso a los poderes públicos para que la hagan efectiva y en el 
artículo 14, por el principio de igualdad ante la Ley, se proscribe cualquier discriminación por 
razón de sexo.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía, en el artículo 9, ordena a las instituciones 
públicas la promoción de la libertad, la justicia, la igualdad y el progreso socioeconómico 
entre los ciudadanos de las Illes Balears y, en el artículo 10.14, atribuye a la comunidad 
autónoma la competencia exclusiva sobre acción y bienestar social, y desarrollo comunitario 
e integración.

Esto significa que el derecho fundamental a la igualdad no puede ni debe ser concebido 
únicamente como un derecho subjetivo, sino que, además, presenta una dimensión objetiva 
que lo transforma en un componente estructural básico que ha de informar el ordenamiento 
jurídico entero. Por este motivo, los poderes públicos están obligados, en el ámbito de sus 
funciones y competencias respectivas a conseguir que la implantación y el disfrute de este 
derecho fundamental sean reales y efectivos, en cualquier sector del ordenamiento en que 
sea afectado. Por tanto, dentro del marco de aquellos preceptos constitucionales meramente 
declarativos, la realidad de nuestro tiempo reclama una labor activa de las administraciones 
públicas y, también, una adecuada implicación de la comunidad balear para superar el déficit 
democrático que conlleva la desigualdad entre hombres y mujeres en las Illes Balears.

La certeza de que las sociedades más avanzadas social y culturalmente son aquéllas 
donde las mujeres han alcanzado las mayores cuotas de representatividad, participación y 
autonomía personal; la imperiosa necesidad de implicar a la ciudadanía en la superación y 
eliminación de hábitos, costumbres, tradiciones y estructuras sociales más propios de 
épocas pasadas que de la actual, así como la constatación de que, en el plano estrictamente 
jurídico, la igualdad veta la discriminación pero no prohíbe la diferenciación, son las razones 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

– 3961 –



fundamentales que impulsan al Parlamento a la adopción de medidas que posibiliten la 
igualdad real entre mujer y hombre en todos los ámbitos.

Fiel a este propósito, la presente Ley crea un organismo autónomo que se denominará 
Instituto Balear de la Mujer, y prevé, a lo largo de su articulado, no sólo la creación de este 
Instituto, sino la afirmación de los fines y de las funciones que desarrollará.

Los órganos de gobierno del Instituto Balear de la Mujer serán su dirección y el Consejo 
Rector, órgano colegiado en el cual estarán representados los consejos insulares, la 
administración de la comunidad autónoma y las asociaciones de mujeres; todo esto, con el 
objetivo de favorecer la implicación y participación de la totalidad de las instituciones 
representadas y del asociacionismo femenino. Por último, la presente Ley recoge normas 
referentes al patrimonio, al personal y al régimen presupuestario del Instituto. Todo ello será 
oportunamente desarrollado mediante las disposiciones reglamentarias que dicte el 
Gobierno de las Illes Balears.

Artículo 1.  Naturaleza y régimen jurídico.
1. Se crea el Instituto Balear de la Mujer como organismo autónomo con personalidad 

jurídica propia y plena capacidad de obrar, adscrito a la consejería competente en materia de 
igualdad, de acuerdo con lo que establezca la presidenta de las Illes Balears por medio del 
decreto que regula la estructura orgánica básica de las consejerías de la Administración de 
la comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. El Instituto Balear de la Mujer se regirá por lo dispuesto en la presente Ley, las normas 
que la desarrollen y demás disposiciones que le sean de aplicación.

Artículo 2.  Fines.
El Instituto Balear de la Mujer tiene como finalidades básicas, elaborar y ejecutar las 

medidas necesarias para hacer efectivos los principios de igualdad del hombre y de la mujer, 
impulsar y promover la participación de la mujer en todos los ámbitos y eliminar cualquier 
forma de discriminación de la mujer en las Illes Balears.

Artículo 3.  Funciones.
Son funciones del Instituto Balear de la Mujer:
a) Elaborar directrices destinadas a conseguir los fines propuestos e impulsar que los 

distintos poderes públicos de la Comunidad Autónoma los apliquen.
b) Estudiar la situación de la mujer en la vida política, económica, cultural y social en las 

Illes Balears, y promover especialmente los estudios que sirvan de base para elaborar 
políticas de igualdad.

c) Realizar el seguimiento de la legislación vigente y su aplicación y, si procede, elaborar 
las propuestas de reformas legislativas dirigidas a eliminar los obstáculos que dificulten o 
impidan la igualdad real entre ambos sexos.

d) Emitir informes y dictámenes en el curso de elaboración de disposiciones legales 
generales que afecten a la mujer, promovidas por el Gobierno de las Illes Balears, el 
Parlamento y los consejos insulares.

e) Impulsar las medidas de coordinación necesarias entre los programas de actuación 
que incidan en la situación de la mujer, desarrollados por los diversos poderes públicos de la 
comunidad autónoma.

f) Promover y proponer a las administraciones públicas de las Illes Balears, en el ámbito 
de sus competencias, la ejecución de proyectos y el impulso de medidas, con la participación 
de todas las instancias implicadas, relativos a:

– Una educación no sexista.
– La incorporación de la mujer en el mundo laboral sin ningún tipo de discriminación.
– La salud de la mujer.
– La participación de la mujer en la vida pública.
– La protección jurídica y social de la mujer.
– El tratamiento de la mujer en los medios de comunicación y en la publicidad.
– La promoción y el fomento de la mujer en el mundo del deporte.
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– Los contenidos formativos para el personal destinado a los centros o a las unidades 
administrativas que desarrollan tareas relacionadas con políticas de igualdad.

g) Asesorar a los distintos departamentos del Gobierno de las Illes Balears, colaborando 
para conseguir los fines propuestos y, en particular, instar a los consejos insulares y a los 
ayuntamientos proponiéndoles actividades complementarias a las del Instituto, en virtud de 
lo dispuesto en esta Ley.

h) Crear, fomentar y coordinar la prestación de servicios a favor de la mujer, 
preferentemente los dirigidos a aquéllas que tengan especial necesidad de ayuda.

i) Realizar campañas de sensibilización, promoción y difusión, con el fin de informar a la 
ciudadanía sobre los problemas de la mujer.

j) Establecer relaciones y formas de participación con entes y organismos que, por sus 
fines y funciones, contribuyan a la consecución de los fines del Instituto, así como con 
instituciones u organismos análogos de otras comunidades autónomas, del Estado y de la 
comunidad internacional.

k) A través del Instituto se podrán recibir y canalizar las denuncias formuladas en casos 
de discriminación de hecho o de derecho por razón de sexo.

l) Cualquier otra función que, relacionada con sus fines, se le pueda encomendar.

Artículo 4.  Plan de actuación, informe y memoria anual.
1. El Instituto presentará al Gobierno de las Illes Balears, para su aprobación, en el inicio 

de cada legislatura, un plan de medidas dirigidas a eliminar las trabas que impidan o 
dificulten la igualdad real entre ambos sexos, para su aplicación en el ámbito de las Illes 
Balears.

2. Asimismo, dentro del primer trimestre de cada año natural, el Instituto presentará al 
Gobierno de las Illes Balears un informe sobre la situación de la mujer en Baleares y una 
memoria sobre la actuación de los poderes públicos en este ámbito, en la que se hará 
referencia al grado de cumplimiento de los objetivos del mencionado plan.

3. Tanto el plan como el informe y la memoria se enviarán al Parlamento de las Illes 
Balears así como a los consejos insulares y ayuntamientos de la comunidad autónoma.

Artículo 5.  Órganos del Instituto.
El Instituto Balear de la Mujer se rige por los siguientes órganos:
a) El Consejo Rector.
b) La Dirección del Instituto.

Artículo 6.  Miembros del Consejo Rector.
1. El Consejo Rector es el órgano colegiado de gobierno y de dirección del Instituto.
2. El Consejo Rector actuará en Pleno y en Comisión Permanente. Su composición, 

funciones y régimen de funcionamiento se determinarán reglamentariamente.
En cualquier caso, tendrán presencia en el Pleno los siguientes miembros: 

Representantes de cada uno de los grupos parlamentarios, representantes de cada uno de 
los consejos insulares, representantes designados por la Federación de Entidades Locales 
de las Illes Balears (FELIB), y representantes de las diferentes asociaciones de mujeres que 
tengan su ámbito de actuación en las Illes Balears.

3. El Consejo Rector ajustará su funcionamiento y el régimen de adopción de acuerdos a 
lo dispuesto en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Artículo 7.  Dirección del Instituto.
1. La Dirección del Instituto asume la gestión y dirección de la entidad con sujeción a las 

directrices y a los acuerdos emanados del Consejo Rector y de su Presidencia.
2. El nombramiento y el cese en el cargo se tienen que hacer por decreto del Consejo de 

Gobierno, a propuesta de la persona titular de la consejería competente en materia de 
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igualdad en la cual esté adscrito el Instituto Balear de la Mujer, y tiene la consideración de 
alto cargo.

Artículo 8.  Patrimonio.
El régimen patrimonial estará sujeto a lo dispuesto en la Ley 3/1989, de 29 de marzo, de 

Entidades Autónomas y Empresas Públicas y Vinculadas de la Comunidad Autónoma de las 
Islas Baleares, en la Ley 11/1990, de 17 de octubre, de Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares, en la Ley 1/1986, de 5 de febrero, de Finanzas de la 
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares y demás disposiciones que, por razón de la 
materia, le sean de aplicación.

Artículo 9.  Personal.
El personal del Instituto estará integrado por el personal de la Administración de las Illes 

Balears que sea adscrito al mismo y por el personal de nuevo ingreso que se incorpore a 
dicho Instituto de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 10.  Fondos de financiación.
El Instituto Balear de la Mujer dispone, para el ejercicio de sus funciones de los 

siguientes recursos económicos:
1. Los asignados con cargo a los presupuestos de la comunidad autónoma.
2. Las subvenciones y aportaciones voluntarias de entidades y particulares.
3. Los bienes y derechos que constituyen su patrimonio, así como sus posibles 

rendimientos.
4. Los beneficios que, en su caso, se obtengan de la actividad propia del servicio.
5. Cualesquiera otros recursos que legalmente le puedan ser atribuidos.

Artículo 11.  Presupuesto.
1. El sistema presupuestario del Instituto se regulará por la Ley de Finanzas de la 

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares y por las leyes de presupuestos generales de 
cada ejercicio.

2. El presupuesto del Instituto se incluirá en los presupuestos generales de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, de forma diferenciada, como sección presupuestaria.

Disposición transitoria.  
1. En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, el Gobierno 

de las Illes Balears adoptará las medidas organizativas y ejecutivas para la constitución de 
los órganos rectores y el inicio del funcionamiento del Instituto Balear de la Mujer.

2. Mientras no se inicie el funcionamiento del Instituto Balear de la Mujer, la Comisión 
Interdepartamental de la Mujer continuará ejerciendo sus funciones correspondientes.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears para dictar las disposiciones reglamentarias 

para el desarrollo y la aplicación de la presente ley.

Disposición final segunda.  
Se faculta al Gobierno de las Illes Balears para la adopción de las medidas oportunas 

para la supresión de la Comisión Interdepartamental de la Mujer, así como para determinar 
los recursos materiales y personales de la misma que se hayan de integrar en el Instituto 
Balear de la Mujer.

Disposición final tercera.  
La Consejería de Hacienda y Presupuestos realizará las modificaciones presupuestarias 

precisas para habilitar los créditos necesarios para el cumplimiento de lo previsto en esta 
Ley.
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Disposición final cuarta.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Butlletí Oficial 

de les Illes Balears».
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§ 154

Ley 18/2001, de 19 de diciembre, de Parejas Estables

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 156, de 19 de diciembre de 2001

«BOE» núm. 14, de 16 de enero de 2002
Última modificación: 31 de marzo de 2022

Referencia: BOE-A-2002-917

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La protección social, económica y jurídica de la familia se configura, en el artículo 39 de 

la Constitución Española, como uno de los principios rectores que vinculan la actuación de 
los poderes públicos. Este artículo no se inclina por ningún modelo preferente de familia, lo 
que hace necesaria una interpretación amplia de este concepto, en consonancia con la 
realidad social, el resto del articulado y el espíritu de la Constitución.

El artículo 32 de la Constitución, al prever el derecho a contraer matrimonio, también 
prevé el derecho a no contraerlo, lo que no afecta al derecho que todo hombre y toda mujer 
tienen de constituir, mediante una unión efectiva y estable, una comunidad de vida que, con 
o sin hijos, suponga la creación de una familia.

Tradicionalmente, la forma de manifestar esta unión estable ha sido el matrimonio, pero 
actualmente se presentan otras fórmulas familiares, en constante aumento y cada vez más 
aceptadas por la sociedad. El hecho de que dos personas, con independencia de la 
orientación sexual de su relación, compartan su vida en una relación afectiva análoga a la 
conyugal, lo que marca la diferencia con otros tipos de convivencia, produce una serie de 
derechos y deberes entre sus componentes, con relación a terceros y hacia la sociedad en 
general, cuestiones que también merecen una protección por parte de los poderes públicos y 
que no pueden quedar al margen del derecho positivo.

La falta de legislación en esta materia ha provocado injusticias en el campo civil, 
administrativo, fiscal, social y penal, que han provocado situaciones de desamparo que no 
encuentran suficiente respuesta en la aplicación analógica por parte de los órganos 
jurisdiccionales.

Los derechos al libre desarrollo de la personalidad y a la igualdad ante la Ley, piedras 
angulares de nuestro ordenamiento jurídico, demandan de los poderes públicos la promoción 
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de las condiciones para que sean reales y efectivos para todos los ciudadanos y los grupos 
en los que se integran.

La Resolución del Parlamento Europeo de 8 de febrero de 1994, sobre la igualdad de 
derechos de los homosexuales y de las lesbianas de Europa, reitera la convicción de que 
todos los ciudadanos tienen derecho a un trato idéntico con independencia de su orientación 
sexual, e impele a los estados miembros a tomar las medidas necesarias para evitar tratos 
discriminatorios en ámbitos jurídicos y administrativos por razón de la orientación sexual.

En este sentido, diversas iniciativas legislativas, tanto a nivel nacional desde algunas 
comunidades autónomas, como desde diversos países europeos, han regulado, con mayor o 
menor amplitud, el régimen jurídico de las parejas estables, con independencia de su 
orientación sexual.

La regulación de los distintos aspectos afectados por el modelo de pareja elegido se ha 
ajustado al marco competencial de las Illes Balears, razón que ha impedido el tratamiento de 
cuestiones que pertenecen a la esfera del derecho penal, laboral y de seguridad social.

Asimismo, se ha considerado oportuno hacer una regulación consonante con la 
Compilación de Derecho Civil de las Illes Balears.

Todo ello, sobre la base de un profundo estudio jurídico que ha aprovechado las 
aportaciones y la experiencia de la normativa comparada, así como el resultado de diversos 
estudios sociológicos y de consultas realizadas a entidades representativas, ha conducido al 
reconocimiento de determinados efectos de la relación de pareja en la esfera civil, 
patrimonial, fiscal y de función pública que, sin que suponga en ningún momento una copia 
adulterada de la figura tradicional del matrimonio, constituye la creación de un régimen 
jurídico específico para las parejas estables, en el cual se ha eliminado cualquier 
discriminación por razón de la orientación sexual de éstas, y que descansa en un evidente 
consenso social.

II
El título I establece el ámbito de aplicación de la Ley y describe cuál es el concepto, a 

efectos de esta norma, de pareja estable, respetando la autonomía de la voluntad de las 
partes para constituirse voluntariamente como tal o de mantenerse al margen del régimen 
que se prevé.

La relación de derechos y deberes adquiridos en esta regulación al formar parte de una 
unión estable, incluso de tipo sucesorio, justifica el concepto de pareja estable por el que 
apuesta esta Ley, que la diferencia substancialmente de otros modelos autonómicos 
actualmente vigentes.

El contenido de la relación de pareja se regula en el título II de esta Ley. Un punto 
importante a destacar es la potestad reconocida a los miembros de la pareja de regular 
válidamente las relaciones personales y patrimoniales derivadas de la convivencia, a pesar 
de que se prevé un régimen legal supletorio. Asimismo, se tratan los efectos de la extinción 
de la pareja, tanto si es en vida de los miembros, como por causa de muerte, y se incorpora 
en un artículo el régimen sucesorio de aplicación.

Las disposiciones adicionales prevén equiparaciones de derechos y obligaciones 
respecto de los cónyuges, siempre dentro del marco de la esfera de competencias 
autonómica, mientras que las disposiciones finales encomiendan al Gobierno autonómico la 
regulación y puesta en marcha del Registro de Parejas Estables de las Illes Balears y 
remiten a una futura regulación o a una adecuación normativa en materias fiscales y 
administrativas.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Constituye el objeto de esta Ley la regulación del régimen jurídico de las parejas 

estables en las Illes Balears, entendiéndose como tales las uniones de dos personas que 
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convivan de forma libre, pública y notoria, en una relación de afectividad análoga a la 
conyugal.

2. Para que les sea aplicable esta ley, los miembros de la pareja deberán cumplir los 
requisitos y las formalidades que se prevén, no estar bajo ningún impedimento que afecte a 
alguno de ellos o a su relación, e inscribirse voluntariamente en el Registro de Parejas 
Estables de las Illes Balears. La inscripción en este Registro tiene carácter constitutivo 
cuando alguno de los miembros está sometido al derecho civil de las Illes Balears, con la 
sumisión expresa de ambos al régimen que establece, y la ley les será de aplicación 
íntegramente, y tiene carácter declarativo cuando ninguno de los miembros esté sometido a 
él, supuesto en el que esta ley solo les será aplicable en cuanto al título I y también en 
cuanto al artículo 8 del título II en todo lo que afecte a la cancelación de la inscripción de la 
pareja que deriva de la extinción.

Artículo 2.  Capacidad y requisitos personales.
1. Pueden constituir pareja estable a los efectos de esta Ley los mayores de edad y los 

menores emancipados. No obstante, no pueden constituir pareja estable:
a) Los que estén ligados por vínculos matrimoniales.
b) Los parientes en línea recta por consanguinidad o adopción.
c) Los colaterales por consanguinidad o adopción hasta el tercer grado.
d) Los que formen pareja estable con otra persona, inscrita y formalizada debidamente.
2. Son requisitos para poderse constituir en pareja estable:
a) Tener ambas personas solicitantes vecindad administrativa en cualquier municipio de 

las Illes Balears.
b) Acreditar en el momento de la solicitud, mediante el empadronamiento, un mínimo de 

un año de convivencia ininterrumpida de los solicitantes como pareja, en un domicilio común 
de las Illes Balears.

Artículo 3.  Inexistencia de parentesco.
La formación de una pareja estable no genera ninguna relación de parentesco entre 

cada uno de sus miembros y los parientes del otro.

TÍTULO II
Contenido de la relación de pareja

Artículo 4.  Regulación de la convivencia.
1. Los miembros de la pareja pueden regular válidamente por cualquier forma admitida 

en derecho, oral o escrita, las relaciones personales y patrimoniales derivadas de la 
convivencia, así como los derechos y deberes respectivos. También pueden regular las 
compensaciones económicas en el caso de extinción de la convivencia, con el límite de los 
derechos mínimos que establece esta Ley, los cuales son irrenunciables hasta el momento 
en que son exigibles.

2. No puede pactarse la constitución de una pareja estable con carácter temporal ni 
sometida a condición.

Asimismo, son nulos los acuerdos contrarios al derecho y los que limiten la igualdad de 
derechos que corresponden a cada miembro de la pareja.

Artículo 5.  Régimen económico de la pareja.
1. En defecto de pacto, cada uno de los convivientes contribuirá al sustento de las 

cargas familiares en proporción a sus recursos económicos, entendiéndose como 
contribución el trabajo para la familia.

2. Tienen la consideración de gastos para el sustento de las cargas familiares los 
necesarios para el mantenimiento de la pareja y de los hijos, comunes o no, que convivan 
con ellos, de acuerdo con los usos sociales y el nivel de vida de la pareja, y especialmente:
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a) Los originados en concepto de alimentos, en el sentido más amplio.
b) Los de conservación de la vivienda u otros bienes de uso de la pareja.
c) Los originados por las atenciones de previsiones médicas y sanitarias.
No se consideran gastos comunes aquellos derivados de la gestión y de la defensa de 

los bienes propios de cada miembro, ni los que, en general, corresponden al interés 
exclusivo de uno de los miembros de la pareja.

3. Cada miembro de la pareja responde con sus bienes del cumplimiento de las 
obligaciones que haya contraído. Aún así, de las causadas por el levantamiento de las 
cargas familiares, es subsidiariamente responsable el otro miembro, siempre que sean 
adecuadas al uso social y al nivel económico de la pareja.

4. Cada miembro de la pareja conserva el dominio, el disfrute y la administración de sus 
bienes, así como de los que adquiera durante la convivencia.

5. En todas las relaciones patrimoniales, si consta convivencia, será de aplicación 
supletoria el artículo 4 de la Compilación de Derecho Civil de las Illes Balears.

Artículo 6.  Derecho de alimentos.
Los miembros de la pareja estable tienen la obligación de prestarse alimentos, y se les 

debe de reclamar con prioridad sobre cualquier otra obligada legalmente.

Artículo 7.  Ejercicio de acciones, derechos y deberes.
Los miembros de una pareja estable se entienden equiparados a la posición de los 

cónyuges en cuanto a la aplicación de las disposiciones relacionadas con la tutela, la 
curatela, la incapacitación, la declaración de ausencia y la de prodigalidad.

Artículo 8.  Extinción de la pareja estable.
1. Las parejas estables se extinguen por las siguientes causas:
a) Por mutuo acuerdo.
b) La voluntad de uno de los miembros, notificada de manera fehaciente al otro. Esta 

notificación no es necesaria si la parte solicitante es víctima de violencia de género y el 
agresor es la pareja registrada.

c) Por cese afectivo de la convivencia durante un período superior a un año.
d) Por matrimonio de uno de sus miembros.
e) Por muerte o declaración de muerte de uno de los integrantes.
2. Los dos miembros de la pareja están obligados, aunque sea de forma separada, a 

dejar sin efecto la declaración formal que se hayan otorgado.
3. La extinción de la pareja estable implica la revocación de los poderes que cualquiera 

de los miembros hubiere hecho a favor del otro.

Artículo 9.  Efectos de la extinción en vida.
1. Cuando la convivencia cese, cualquiera de los miembros puede reclamar al otro el 

pago de una pensión periódica, siempre que la necesite para atender adecuadamente su 
sustento y se encuentre en uno de los casos siguientes:

a) Que la convivencia haya disminuido la capacidad del solicitante para obtener ingresos.
b) Que el cuidado de los hijos comunes a su cargo impida o dificulte seriamente la 

realización de actividades laborales.
2. El conviviente perjudicado puede reclamar una compensación económica cuando la 

convivencia haya supuesto una situación de desigualdad patrimonial entre ambos miembros 
de la pareja que implique un enriquecimiento injusto y se haya dado uno de los siguientes 
supuestos:

a) Que el conviviente haya contribuido económicamente o con su trabajo a la 
adquisición, conservación o mejora de cualquiera de los bienes comunes o privativos del otro 
miembro de la pareja.
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b) Que el conviviente se haya dedicado con exclusividad o de forma principal a la 
realización de trabajo para la familia.

Artículo 10.  Ejercicio de los derechos.
1. La reclamación de los derechos que recoge el artículo anterior se hará en el plazo de 

un año desde la extinción de la pareja.
2. El derecho de pensión previsto en el punto 1.a) del artículo anterior se extingue en un 

plazo de tres años, a contar desde el pago de la primera pensión, por las causas generales 
de extinción del derecho de alimentos, y en el supuesto de que el receptor contraiga 
matrimonio, constituya pareja estable o conviva en relación afectiva análoga a la conyugal 
con otra persona.

El derecho que prevé el punto 1.b) del artículo anterior se extingue cuando la atención a 
los hijos cese por cualquier motivo o éstos lleguen a la mayoría de edad o se emancipen, 
exceptuando los supuestos de incapacitación.

3. La pensión puede ser modificada o extinguida en el supuesto de que cambien las 
circunstancias que la produjeron.

4. El pago de la compensación que prevé el punto 2 del artículo anterior se deberá hacer 
efectivo en un plazo máximo de tres años, con el interés legal que se haya reconocido. Se 
ha de pagar en metálico, excepto acuerdo entre las partes o decisión judicial por causa 
justificada que establezca el pago en bienes.

5. La pensión y la compensación son compatibles, pero la reclamación se tendrá que 
hacer conjuntamente para que se puedan ponderar adecuadamente.

Artículo 11.  Guarda y régimen de visita de los hijos.
1. En el supuesto de ruptura de la convivencia en vida de ambos miembros de la pareja, 

éstos pueden acordar lo que consideren oportuno en cuanto a la guarda y custodia de los 
hijos comunes, el régimen de visitas, de comunicación y de estancias. No obstante, el juez 
puede moderar equitativamente lo acordado, cuando lo considere lesivo para uno de los 
miembros de la pareja o para los hijos.

2. En defecto de pacto, el juez o la jueza debe acordar lo que considere procedente 
respecto de los hijos, en su beneficio y previa audiencia de éstos si tienen suficiente juicio, y 
en todo caso, de los mayores de doce años.

Artículo 12.  Efectos de la extinción por muerte o declaración de muerte.
Cuando la extinción de la pareja estable sea por muerte de uno de los convivientes, el 

superviviente tiene los siguientes derechos:
a) Derecho a la propiedad de la ropa, el mobiliario y los enseres que constituyen el ajuar 

de la vivienda común, sin que se computen en el haber hereditario.
Se entienden excluidos los objetos artísticos o históricos, los bienes de procedencia 

familiar y los de valor extraordinario atendiendo al nivel de vida de la pareja.
b) Si el causante era arrendatario de la vivienda, el conviviente tiene derecho a 

subrogarse en los términos que establece la legislación sobre arrendamientos urbanos.

Artículo 13.  Régimen sucesorio.
Tanto en los supuestos de sucesión testada, como en los de intestada, el conviviente que 

sobreviviera al miembro de la pareja premuerto tiene los mismos derechos que la 
Compilación de Derecho Civil balear prevé al cónyuge viudo.

Disposición adicional primera.  
Los miembros de una pareja estable que estén sometidos al régimen estatutario de los 

funcionarios de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears o al 
régimen del personal laboral al servicio de ésta, se entenderán equiparados, en cuanto a 
derechos y obligaciones, a los cónyuges, en el marco de la esfera competencial autonómica.
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Disposición adicional segunda.  
Los derechos y las obligaciones establecidos para los cónyuges en el marco 

competencial normativo de las Illes Balears se entenderán de igual aplicación para los 
miembros de una pareja estable.

Disposición adicional tercera.  
Siempre que se cumplan los requisitos de capacidad del párrafo 1 del artículo 2 y los 

requisitos personales del párrafo 2 del artículo 2, la regulación de esta ley, si las partes no 
han previsto otra cosa, será de aplicación supletoria en los casos de formalización de pareja 
hecha mediante documento público.

Disposición final primera.  
1. En el plazo de un mes desde la publicación de esta ley en el Butlletí Oficial de les Illes 

Balears, el Gobierno de las Illes Balears tiene que aprobar un decreto por el cual se creen y 
se regulen la organización y la gestión del Registro de Parejas Estables de las Illes Balears.

2. Se tienen que inscribir necesariamente en el Registro de Parejas Estables de las Illes 
Balears las declaraciones formales de constitución de parejas estables, las modificaciones y 
las extinciones, cualquiera que sea su causa.

Disposición final segunda.  
La Comunidad Autónoma de las Illes Balears, en el marco de sus competencias 

normativas, regulará por Ley el tratamiento fiscal específico para los miembros de las 
parejas estables previstas en esta norma y equiparará su régimen, en la medida que sea 
posible, al de los cónyuges.

Disposición final tercera.  
Se habilita al Gobierno de las Illes Balears para que dicte las disposiciones 

administrativas necesarias para el desarrollo de esta Ley.

Disposición final cuarta.  
Esta Ley entrará en vigor al mes siguiente de haber sido publicada en el «Boletín Oficial 

de las Illes Balears».
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§ 155

Ley 1/2006, de 3 de marzo, de voluntades anticipadas

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 36, de 11 de marzo de 2006

«BOE» núm. 81, de 5 de abril de 2006
Última modificación: 28 de marzo de 2015

Referencia: BOE-A-2006-6090

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

El título I de la Constitución Española, dedicado a los derechos y a los deberes 
fundamentales, en el artículo 10 establece –entre otros– la dignidad de la persona como 
fundamento del orden público y de la paz social. Y entre los principios rectores de la política 
social (capítulo III), en el artículo 43, reconoce el derecho a la protección de la salud.

El artículo 10, apartados 14 y 23, del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears atribuye 
a la comunidad autónoma la competencia exclusiva en materia de sanidad y de 
conservación, modificación y desarrollo del derecho civil de la comunidad autónoma, 
respectivamente. En virtud de esta competencia se aprobó la Ley 5/2003, de 4 de abril, de 
salud de las Illes Balears. La sección 7.ª del capítulo III del título I –relativo a los derechos y 
a los deberes de los ciudadanos en el ámbito sanitario– está dedicada al derecho a 
manifestar las voluntades anticipadamente, y en su artículo 18 regula de manera genérica 
las voluntades anticipadas.

En base al respeto y a la promoción de la autonomía de las personas, como valor en el 
cual debe fundamentarse el desarrollo de las voluntades anticipadas, con esta ley se 
pretende regular –ahora sí de manera detallada– el ejercicio de este derecho a manifestar 
cuál es la voluntad de la persona cuando se encuentra en una situación en la que está 
imposibilitada de manifestarla. Precisamente por todo esto se debe destacar que la eficacia 
del documento que contiene la declaración de voluntad vital anticipada queda condicionada 
a que, llegado el momento, el otorgante no pueda expresar su voluntad; ya que, si puede 
hacerlo, su voluntad manifiesta prevaldrá sobre las instrucciones previas que pueda contener 
el documento.

El Convenio para la protección de los derechos humanos y la dignidad del ser humano 
respecto de las aplicaciones de la biología y la medicina –suscrito en Oviedo el 4 de abril de 
1997 y que entró en vigor el 1 de enero de 2000– establece expresamente la posibilidad de 
que cualquier persona exprese sus deseos con anterioridad a una intervención médica en el 
caso de que, una vez llegado el momento, no esté en situación de expresar su voluntad. 
Esta declaración de voluntad vital anticipada se configura como un instrumento amplio en el 
que se pueden contener tanto las instrucciones expresas que el paciente determine para una 
situación en la que esté privado de su capacidad de decidir (lo que se denomina testamento 
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vital), como otras posibilidades, como son sus opciones personales ante determinadas 
situaciones vitales (denominada comúnmente historia de valores), la designación de otras 
personas que lleven a cabo su voluntad y también su decisión expresa respecto de otras 
materias como la donación de órganos en el caso de defunción.

Indiscutiblemente, se consideraran no dadas las instrucciones contrarias al ordenamiento 
jurídico. En este sentido, interesa resaltar que la norma no ampara, bajo ningún concepto, la 
eutanasia activa y directa. La Consejería de Salud y Consumo debe regular el procedimiento 
para garantizar que se cumplan las instrucciones dadas y, además, debe habilitar los 
recursos suficientes cuando algún facultativo se declare objetor de conciencia.

Es importante destacar que, para ejercer el derecho a formalizar una declaración de 
voluntad vital anticipada, esta ley posibilita este ejercicio a cualquier persona mayor de edad 
con plena capacidad de obrar, ya que se entiende que la voluntad manifestada tiene tal 
trascendencia que excede el campo patrimonial. Por esto, no se considera oportuno dar a 
los menores de edad emancipados la posibilidad de hacer esta clase de declaraciones de la 
misma manera que, aunque estén asimilados a los mayores de edad por lo que respecta a la 
capacidad patrimonial, están privados de la posibilidad de ejercer el derecho de sufragio, 
activo o pasivo.

La formalización del documento con que se plasma aquella voluntad o aquellas 
instrucciones previas se debe hacer ante un notario, ante la persona encargada del Registro 
de voluntades anticipadas o ante tres testigos. En este último supuesto, se exige sólo que 
sean mayores de edad, que tengan plena capacidad de obrar y que conozcan a la persona 
otorgante, pero no se establecen prohibiciones a determinadas personas por razón de 
parentesco o de vínculo matrimonial, ya que se entiende que a causa de la naturaleza de la 
declaración de voluntad seguramente se haría ante las personas con quienes se tenga un 
vínculo afectivo mayor –que es una condición que se puede presumir habitualmente de los 
parientes y de los más próximos.

Los destinatarios de la voluntad manifestada son los centros médicos y los profesionales 
sanitarios que han de atender a la persona otorgante en el momento en que hayan de 
prescribir o efectuar los actos recogidos en estas instrucciones, otras personas que se 
puedan ver afectadas por razón de su profesión y los que la persona otorgante ha designado 
como representantes en los documentos de voluntades anticipadas.

El artículo 7 de la ley regula la posible modificación, sustitución o revocación del 
documento otorgado, actos para los que se exigen los mismos requisitos de capacidad que 
para su otorgamiento.

La norma establece la obligatoriedad de la inscripción en el Registro de voluntades 
anticipadas de las Illes Balears, que se crea a tal efecto. Con esta fórmula se ha perseguido 
garantizar la efectividad de esta declaración haciéndola accesible a los responsables de la 
atención sanitaria, que podrían prescindir de ella si no conocieran que se había efectuado tal 
declaración.

En este registro –que debe funcionar conforme a los principios de confidencialidad y de 
conexión con el Registro nacional de instrucciones previas, creado por el artículo 11.5 de la 
Ley 41/2002, de 14 de noviembre, y con el de donantes de órganos– se deben inscribir los 
documentos de otorgamiento, modificación, sustitución y aquéllos por los que se deja sin 
efecto el documento de voluntades anticipadas. Por su función, es necesario establecer los 
mecanismos que permitan consultar este registro a todo el personal sanitario responsable de 
la atención sanitaria de cualquier persona que se encuentre en una situación que le impida 
tomar decisiones por si misma en cualquier momento.

Como consecuencia de todo lo que se ha expuesto, esta ley establece un sistema de 
acceso y comunicación de estos documentos, de manera que su existencia se pueda 
detectar con facilidad y eficacia.

En la disposición derogatoria única se deroga el artículo 18 de la Ley 5/2003, de 4 de 
abril, de salud de las Illes Balears, que regulaba de manera simple la declaración de 
voluntades anticipadas.

Por último, en la disposición final segunda se prevé ampliar el plazo general de vacatio 
legis: teniendo en cuenta la necesidad de que la Consejería de Salud y Consumo organice y 
ponga en funcionamiento el Registro de voluntades anticipadas y de que pueda hacer la 
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campaña de divulgación de la figura, se entiende conveniente establecer un período de tres 
meses desde la publicación de la norma hasta el inicio de su vigencia.

Artículo 1.  Concepto de voluntades anticipadas.
A los efectos de esta ley, las voluntades anticipadas consisten en una declaración de 

voluntad unilateral emitida libremente por una persona mayor de edad y con capacidad de 
obrar plena, por menores de edad emancipados o con 16 años cumplidos, mediante la cual 
se indica el alcance de las actuaciones médicas u otras que sean procedentes, previstas por 
esta ley, sólo en los casos en que concurran circunstancias que no le permitan expresar su 
voluntad.

 

Artículo 2.  Contenido.
Las voluntades anticipadas podrán contener:
a) La manifestación de sus objetivos vitales y sus valores personales.
b) Las indicaciones sobre cómo tener cuidado de su salud dando instrucciones sobre 

tratamientos terapéuticos que se quieran recibir o evitar, incluidos los de carácter 
experimental.

c) Las instrucciones para que, en un supuesto de situación crítica e irreversible respecto 
de la vida, se evite el padecimiento con medidas terapéuticas adecuadas, aunque éstas 
lleven implícitas el acortamiento del proceso vital, y que no se alargue la vida artificialmente 
ni se atrase el proceso natural de la muerte mediante tratamientos desproporcionados.

d) La decisión sobre el destino de sus órganos después de la defunción para fines 
terapéuticos y de investigación. En este supuesto, no se requiere autorización de ninguna 
clase para la extracción y la utilización de los órganos dados.

e) La designación de la persona o de las personas que representen al otorgante en los 
términos de esta ley.

f) La decisión sobre la incineración, la inhumación u otro destino del cuerpo después de 
la defunción.

Artículo 3.  Requisitos.
1. Las voluntades anticipadas deberán constar por escrito.
2. En el documento de voluntades anticipadas figurarán el nombre y los apellidos, el 

número del DNI o de un documento de identidad equivalente y la firma del otorgante, así 
como el lugar y la fecha del otorgamiento. Este documento se puede formalizar:

a) Ante notario.
b) Ante personal funcionario público habilitado al efecto por la consejería competente en 

materia de salud.
c) Ante la persona encargada del Registro de Voluntades Anticipadas.
d) Ante tres testigos.
El personal funcionario público a que se refiere la letra b) anterior procederá a la 

constatación de la personalidad y la capacidad de la persona autora de la declaración, así 
como a la verificación de los requisitos formales determinantes de la validez de la 
declaración, que se prevén en esta ley.

Los testigos a que se refiere la letra d) anterior deben ser mayores de edad con 
capacidad de obrar plena y deben conocer al otorgante.

3. Si el otorgante designa a uno o a más representantes, deberán constar, asimismo, en 
el documento el nombre, los apellidos, el número del DNI o de un documento de identidad 
equivalente y la firma de la persona o de las personas designadas, con la aceptación 
expresa de serlo. Al igual que los testimonios, el representante o los representantes 
designados deberán ser mayores de edad y con plena capacidad de obrar.

4. Este documento se inscribirá en el Registro de Voluntades Anticipadas y, en su caso, 
en el Registro de Donantes de Órganos, y se incorporará a la historia clínica del interesado. 
La inscripción en el Registro se efectuará a petición del otorgante, de uno de los testigos, 
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con su consentimiento, que se presume excepto en caso de indicación contraria, o del 
notario, en caso de haberse otorgado el documento notarialmente. En cualquiera de los 
casos, la inscripción se solicitará en la forma, los plazos y los requisitos que se establezcan 
reglamentariamente.

Artículo 4.  Destinatarios.
1. Son destinatarios de las voluntades anticipadas los hospitales, las clínicas, los centros 

de salud, los dispensarios, los médicos o las médicas u otras personas u organismos a los 
cuales corresponda cumplir la voluntad anticipada que se manifiesta.

2. Cuando se preste atención sanitaria a una persona que se encuentre en una situación 
que le impida tomar decisiones por sí misma, en los términos previstos en esta ley, los 
profesionales sanitarios implicados en el proceso deberán consultar su historia clínica para 
comprobar si hay constancia del otorgamiento de la declaración de voluntad anticipada, y 
actuar conformemente con lo que se haya previsto en la misma.

Artículo 5.  Representantes.
El otorgante puede designar a uno o a diversos representantes simultáneos o sucesivos 

para que sean los interlocutores válidos a la hora de llevar a cabo la voluntad contenida en el 
documento.

La representación otorgada a favor del cónyuge o de la pareja estable o de hecho queda 
sin efecto por la interposición de una demanda de nulidad, de separación matrimonial o de 
divorcio, o por el cese de la convivencia, a no ser que el declarante manifieste expresamente 
que la representación continua vigente.

Artículo 6.  Cumplimiento de las instrucciones.
La Consejería de Salud y Consumo regulará reglamentariamente el procedimiento 

adecuado para que se garantice el cumplimiento de las instrucciones dadas por el otorgante. 
En este sentido, en el caso de que contra el cumplimiento de las instrucciones se 
manifestase la objeción de conciencia de algún facultativo, éste debe comunicarlo al 
interesado o a su representante y a la consejería, que debe garantizar los profesionales 
sanitarios y los recursos suficientes para atender la voluntad manifestada.

Se tendrán por no puestas las instrucciones contrarias al ordenamiento jurídico o a la 
buena práctica clínica o las que no se correspondan exactamente con el supuesto de hecho 
que la persona ha previsto a la hora de emitirlas. En estos casos, el incumplimiento de las 
instrucciones se motivará y se anotará en la historia clínica del paciente.

Artículo 7.  Cambios.
Las voluntades anticipadas se podrán modificar, sustituir o dejar sin efecto en cualquier 

momento, siempre que el otorgante conserve su capacidad, en los términos del artículo 3.

Artículo 8.  Registro de voluntades anticipadas.
1. Se crea el Registro de voluntades anticipadas, dependiente de la Consejería de Salud 

y Consumo, que funciona conforme a los principios de confidencialidad y de conexión con el 
Registro nacional de intenciones previas y con los de donantes de órganos.

2. Los establecimientos sanitarios deben poder acceder al Registro de voluntades 
anticipadas en cualquier momento, y la Consejería de Salud y Consumo deberá organizar su 
funcionamiento de conformidad con esta exigencia de conexión permanente.

Disposición derogatoria.  
Por la presente ley se deroga el artículo 18 de la Ley 5/2003, de 4 de abril, de salud de 

las Illes Balears, y cualquier otra norma que contravenga lo expuesto en esta ley.
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Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears para dictar las disposiciones necesarias para 

el desarrollo de esta ley.

Disposición final segunda.  
Esta ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el Butlletí Oficial de les 

Illes Balears.
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§ 156

Ley 1/2014, de 21 de febrero, de perros de asistencia

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 29, de 1 de marzo de 2014

«BOE» núm. 86, de 9 de abril de 2014
Última modificación: 25 de febrero de 2021

Referencia: BOE-A-2014-3754

Téngase en cuenta que las referencias hechas en esta ley a «personas con discapacidad» y «discapacidad», 
deben entenderse realizadas a «personas con discapacidad o enfermedad acreditada u oficialmente 
reconocida» y «discapacidad o enfermedad acreditada u oficialmente reconocida», respectivamente, según 
establece la disposición final 1 de la Ley 1/2021, de 19 de febrero. Ref. BOE-A-2021-4804

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El artículo 14 de la Constitución Española reconoce la igualdad de todos los españoles 

ante la ley, sin que pueda prevalecer ninguna discriminación por razón de nacimiento, raza, 
sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. El artículo 
9.2 refuerza este principio al establecer que corresponderá a los poderes públicos promover 
las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en los que se 
integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y 
facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y 
social. Finalmente, el artículo 49 dispone que los poderes públicos llevarán a cabo una 
política de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de los disminuidos físicos, 
sensoriales y psíquicos, a los que deberá prestarse la atención especializada que requieren, 
amparándolos especialmente en la consecución de los derechos que el título I de la 
Constitución otorga a todos los ciudadanos.

En el ámbito autonómico, el apartado 15 del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de las 
Illes Balears, reformado por la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, otorga a la comunidad 
autónoma la competencia exclusiva en las políticas de protección y apoyo a las personas 
con discapacidades físicas, psíquicas y sensoriales. Por otra parte, el artículo 16 incluye la 
no discriminación y los derechos de las personas dependientes y de sus familias a la 
igualdad de oportunidades, a la participación y protección, y a la integración y a la 
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accesibilidad universal, en cualquier ámbito de la vida pública, social, educativa y 
económica, como unos de los ejes centrales de la actuación de las administraciones públicas 
de las Illes Balears. Y en este sentido, el último apartado de dicho artículo recoge el mandato 
a las administraciones públicas de promover las condiciones necesarias para que los 
derechos sociales de los ciudadanos de las Illes Balears y de los grupos y los colectivos en 
los que se integran sean objeto de una aplicación real y efectiva. Finalmente, el apartado 4 
del artículo 70 prevé la competencia propia de los consejos insulares en materia de servicios 
sociales y asistencia social.

En el ejercicio de estas previsiones, se aprobó la Ley 4/2009, de 11 de junio, de servicios 
sociales de las Illes Balears. Dicha ley establece, en su exposición de motivos, que en las 
sociedades democráticas la política social tiene por objeto la reducción de las desigualdades 
y la mejora de las condiciones de vida del conjunto de la ciudadanía y el fomento de la 
cohesión y el progreso social. Asimismo, en el artículo 3 se incluyen, entre los objetivos de 
las políticas de servicios sociales, mejorar la calidad de vida y promover la normalización, 
participación e integración social, política, económica, laboral, cultural y educativa y de salud 
de todas las personas, así como favorecer la igualdad efectiva, eliminando discriminaciones 
por razón de sexo o discapacidad, o por cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social arbitraria, e impulsando políticas de integración laboral para las personas con 
cualquier tipo de discapacidad. Además, el artículo siguiente incluye entre los principios 
rectores de los servicios sociales el fomento de la autonomía personal, de manera que los 
servicios sociales facilitarán que las personas dispongan de las condiciones adecuadas para 
desarrollar sus proyectos vitales, dentro de la unidad de convivencia que deseen, conforme a 
la naturaleza de los servicios y sus condiciones de utilización.

Con el fin de garantizar la accesibilidad al entorno urbano, a los edificios y a los medios 
de transporte de las personas con movilidad reducida o que padecen cualquier otro tipo de 
limitación, así como suprimir las barreras que la dificultan, se aprobó la Ley 3/1993, de 4 de 
mayo, de mejora de la accesibilidad y la supresión de barreras arquitectónicas. No obstante, 
dicha ley no contemplaba ninguna referencia a la accesibilidad de aquellas personas con 
movilidad reducida que son auxiliadas por perros guía.

Años después, la Ley 5/1999, de 31 de marzo, de perros guía, supuso un hito importante 
en la regulación de esta materia al prever el derecho de acceso, circulación y permanencia 
de aquellas personas afectadas por disfunciones visuales, totales o parciales, que tengan 
que ser acompañadas por un perro guía. A pesar de ello, esta norma limita la protección a 
las personas afectadas exclusivamente por disfunciones visuales.

Actualmente, vistas la evolución de la técnica de adiestramiento y las nuevas 
circunstancias que plantea el colectivo de personas con discapacidad, se ha constatado una 
extensión de la utilización de estos animales en personas que sufren otros tipos de 
disfunciones, como por ejemplo personas con problemas de movilidad, epilépticas o con 
cualquier otro tipo de discapacidad, siempre que ésta les permita cuidar del animal. Por lo 
tanto, la referencia a este nuevo concepto no se limita exclusivamente al perro guía, término 
asociado tradicionalmente a personas con disfunciones visuales, sino al de perro de 
asistencia. Este perro dispone de unas habilidades que permiten configurarlo como una 
ayuda técnica de calificación especial. Asimismo, más allá del beneficio terapéutico que este 
perro puede suponer, debe distinguirse de la actividad de terapia asistida con animales, que 
presenta unas características propias que la diferencian sustancialmente del concepto de 
ayuda técnica para personas con discapacidad y, en consecuencia, los perros utilizados en 
este tipo de terapia no están incluidos en el ámbito de aplicación de la presente ley.

Por estos motivos, la Ley 5/1999, de 31 de marzo, se ha convertido en una norma 
excesivamente rígida, restrictiva e, incluso, discriminatoria con respecto a aquellas personas 
usuarias de perros de asistencia que sufren otras discapacidades diferentes de las visuales. 
Con la regulación actual, dichas personas ven prevalecer la prohibición general de acceso 
de los animales a establecimientos, lugares y transportes públicos o de uso público sobre su 
derecho a la autonomía y a una integración real y efectiva.

Por todo ello, es preciso actualizar la normativa y hacer extensivo el derecho de acceso, 
circulación y permanencia, así como la protección, a todas aquellas personas, 
independientemente de la discapacidad que sufran, que necesiten ayudarse con perros de 
asistencia, a los efectos de equiparar lo máximo posible a estas personas con el resto de la 
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población consiguiendo una igualdad real y efectiva y facilitando la participación de todos los 
ciudadanos, sin ningún tipo de discriminación, en la vida política, económica, cultural, social 
y laboral. Por otra parte, de conformidad con el artículo 2 de la Ley 14/2001, de 29 de 
octubre, de atribución de competencias a los consejos insulares en materia de servicios 
sociales y seguridad social, que prevé que los consejos insulares asumen la función 
ejecutiva y la gestión en materia de control administrativo en relación con, entre otras, la 
autorización de servicios y centros de servicios sociales en su ámbito territorial, y la función 
inspectora y sancionadora en materia de servicios sociales, la presente ley atribuye a los 
consejos insulares el reconocimiento, la suspensión y la pérdida de la condición de perro de 
asistencia, así como el régimen sancionador. No obstante, con respecto a los centros de 
adiestramiento, cuando presten el servicio de adiestramiento de perros de asistencia, se 
considera que, por la especialización en la función que desempeñan, tienen carácter 
suprainsular y, por ello, esta ley les atribuye dicho carácter, y la competencia sobre estos 
centros corresponderá a la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

II
La presente ley consta de cuatro capítulos, seis disposiciones adicionales, cuatro 

transitorias, una derogatoria y dos finales. El capítulo I regula las disposiciones generales; el 
capítulo II, los derechos y las obligaciones de los usuarios, los propietarios, los adiestradores 
y los agentes de socialización de los perros de asistencia; el capítulo III, los procedimientos 
de reconocimiento, suspensión y pérdida de la condición de perro de asistencia, y, 
finalmente, el capítulo IV regula el régimen sancionador como protección de los derechos 
reconocidos.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Esta ley tiene por objeto reconocer y garantizar el derecho de acceder, circular y 

permanecer de las personas que, por cualquier tipo de discapacidad o enfermedad 
acreditada u oficialmente reconocida, son auxiliadas por perros de asistencia. Asimismo, 
pretende establecer los derechos y las obligaciones de los usuarios, regular las actividades 
de control de estos animales y fijar las condiciones mínimas que debe tener un centro de 
adiestramiento.

2. Esta ley será aplicable a los perros de asistencia definidos en su artículo 2. Quedan 
excluidos de su ámbito de aplicación los perros utilizados en la actividad de terapia asistida.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se entenderá por:
a) Perros de asistencia: Aquellos que han sido adiestrados por centros especializados y 

oficialmente reconocidos, para el acompañamiento, la conducción, la ayuda y el auxilio de 
personas con discapacidad o enfermedad acreditada u oficialmente reconocida.

b) Centros de adiestramiento: aquellos establecimientos, reconocidos oficialmente, que 
disponen de profesionales, condiciones técnicas, instalaciones y servicios adecuados para el 
adiestramiento, el seguimiento y el control de los perros de asistencia.

c) Distintivo de identificación del perro de asistencia: la señal que acredita oficialmente 
un perro como perro de asistencia de acuerdo con lo establecido por la presente ley, siendo 
único para todos los tipos de perro de asistencia. Este distintivo se colocará en un lugar 
visible del animal.

d) Pasaporte para perros: el documento establecido en la Decisión de la Comisión 
Europea de 26 de noviembre de 2003, por la que se establece un modelo de pasaporte para 
los desplazamientos intracomunitarios de perros, gatos y hurones, que contiene los datos 
sanitarios y de identificación del animal y los datos de la persona que es su propietaria.

e) Persona propietaria: la persona física o jurídica a quien legalmente pertenece el perro 
de asistencia.
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f) Persona usuaria: Aquella persona con cualquier tipo de discapacidad o enfermedad 
acreditada u oficialmente reconocida que disfruta de los servicios prestados por un perro de 
asistencia, oficialmente reconocido y acreditado, y adiestrado específicamente para cumplir 
determinadas funciones. Esta persona debe tener reconocida la discapacidad o enfermedad 
mediante el certificado oficial.

g) Persona responsable: aquella persona que responde del cumplimiento de las 
condiciones higiénicas y sanitarias del perro de asistencia y de las obligaciones previstas en 
esta ley en relación con los perros de asistencia. Concretamente se considera persona 
responsable:

– La persona propietaria del perro, desde el nacimiento hasta la muerte del animal, 
mientras no esté vigente ningún contrato de cesión del perro de asistencia a un usuario, o 
bien al padre o a la madre o a quien ejerza la tutoría legal en el caso de las personas 
menores de edad o incapacitadas.

– La persona usuaria del perro de asistencia o bien la persona que ejerza la tutoría legal, 
en el caso de las personas menores de edad o incapacitadas, a partir del momento en que 
reciban legalmente la cesión del animal y mientras la misma perdure.

h) Persona adiestradora: la persona con la calificación profesional adecuada que educa y 
adiestra a un perro de asistencia para el cumplimiento de las diferentes tareas que deberá 
llevar a cabo para dar el servicio adecuado a la persona usuaria.

i) Agente de socialización: la persona que colabora con el centro de adiestramiento en el 
proceso de educación y socialización del cachorro y futuro perro de asistencia.

j) Certificado de sanidad veterinario y cartilla de vacunación del perro: el documento 
donde constan las vacunas administradas al perro a lo largo de su vida, así como todos los 
datos exigibles y oficiales del animal.

k) Unidad de vinculación: Es la unidad legalmente reconocida formada por una persona 
usuaria y su perro de asistencia.

Artículo 3.  Clasificación.
Los perros de asistencia se clasifican en los siguientes tipos:
a) Perro guía: el perro que es educado y adiestrado para guiar a una persona con 

discapacidad visual, ya sea total o parcial, o a una persona que además de una 
discapacidad visual tiene una discapacidad auditiva.

b) Perro de señalización de sonidos: aquel perro educado y adiestrado para avisar a las 
personas con discapacidad auditiva de diferentes sonidos e indicarles su origen.

c) Perro de servicio: el perro educado y adiestrado para prestar ayuda a las personas 
con discapacidad física que no pueden valerse por sí mismas en las actividades de la vida 
diaria, tanto en el entorno privado como en el externo.

d) Perro de aviso o alerta médica: El perro adiestrado para avisar de una alerta médica a 
personas que padecen una discapacidad o crisis recurrentes con desconexión sensorial 
derivadas de una enfermedad específica, como diabetes, epilepsia u otra enfermedad 
orgánica, o alguna otra enfermedad reconocida de acuerdo con la normativa sanitaria 
aplicable.

e) Perro para personas con trastornos del espectro autista: El perro adiestrado para 
promover la autonomía personal de las personas usuarias mediante la ayuda y la asistencia 
en las actividades de la vida diaria, preservar su integridad física, controlar situaciones de 
emergencia y guiarlas.

Artículo 4.  Gastos económicos.
El ejercicio de los derechos reconocidos por esta ley no podrá implicar, en ningún caso, 

un gasto por este concepto para la persona usuaria del perro de asistencia, ni tampoco la 
obligación de tener que realizar ninguna gestión suplementaria injustificada.

Artículo 5.  Centros de adiestramiento.
1. Para la formación de los perros destinados al acompañamiento, la conducción y el 

auxilio de las personas con discapacidad o enfermedad acreditada u oficialmente 
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reconocida, los centros de adiestramiento deben presentar ante la consejería competente en 
materia de servicios sociales la declaración responsable correspondiente. Una vez realizada 
la inspección pertinente, se entenderá reconocido. Este servicio es de ámbito suprainsular.

2. Los requisitos y las condiciones que tendrán que cumplir los centros de adiestramiento 
del apartado anterior se regularán por decreto.

El decreto establecerá, entre otras regulaciones, que los centros de adiestramiento 
tengan espacio físico suficiente, especificación de la cantidad de personal mínimo con el que 
debe contar y especificación de cual será la calificación profesional del personal.

3. Los adiestradores de los centros y las escuelas de adiestramiento oficialmente 
reconocidos tendrán los mismos derechos que esta ley reconoce a los usuarios de perros de 
asistencia y las obligaciones previstas en el apartado 3 de su artículo 10.

CAPÍTULO II
Derechos y obligaciones

Artículo 6.  Derecho de acceso al entorno.
1. La persona usuaria de un perro de asistencia tiene reconocido el derecho de acceso al 

entorno acompañado del animal, en los términos establecidos por esta ley. Dicho derecho no 
podrá quedar limitado por el ejercicio del derecho de admisión.

2. El ejercicio del derecho de acceso quedará limitado exclusivamente por las 
prescripciones de esta ley.

3. El derecho de acceso al entorno comportará la facultad de la persona usuaria de 
acceder a todos los lugares, locales, establecimientos, alojamientos, transportes y espacios 
públicos o de uso público que determina el artículo siguiente junto al perro de asistencia y en 
condiciones de igualdad con el resto de ciudadanos. Asimismo, este derecho comprende el 
acceso al mundo laboral y a los lugares y espacios privados de uso colectivo, en los 
términos previstos en los artículos 11 y 12 de esta ley.

4. El derecho de acceso al entorno implica la circulación y la permanencia en los lugares, 
espacios y transportes determinados por el siguiente artículo, así como la constante 
permanencia del perro al lado de la persona usuaria, sin impedimentos o interrupciones que 
puedan impedir su correcta asistencia.

5. El ejercicio del derecho de acceso al entorno no podrá condicionarse al otorgamiento 
de ningún tipo de garantía por parte de la persona usuaria del perro de asistencia.

Artículo 7.  Determinación de los lugares públicos o de uso público.
A los efectos de lo establecido por el artículo anterior, los usuarios del perro de 

asistencia podrán acceder, independientemente de la titularidad pública o privada, a los 
siguientes espacios:

a) Los definidos por la legislación urbanística viaria aplicable en cada momento como 
pasos de peatones, para peatones o de disfrute exclusivo para peatones.

b) Los lugares de recreo al aire libre, incluyendo las playas, los parques públicos y los 
jardines.

c) Los centros oficiales de todo tipo y titularidad, cuyo acceso no esté cerrado al público 
en general.

d) Los establecimientos comerciales y mercantiles de cualquier tipo.
e) Los centros de servicios sociales y sanitarios públicos y privados.
f) Los centros de enseñanza de cualquier grado y materia, públicos y privados.
g) Las oficinas y los despachos de profesionales liberales.
h) Las instalaciones deportivas, incluidas las piscinas hasta el margen de la zona de 

agua.
i) Los centros de recreo y de tiempo libre.
j) Las residencias, los centros y los clubes para la atención de personas mayores.
k) Los centros religiosos.
l) Los museos y las salas de exposiciones o conferencias.
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m) Los establecimientos hoteleros, apartamentos, balnearios, campamentos, albergues, 
refugios y cualquier otro establecimiento destinado en general a proporcionar, mediante un 
precio, habitación o residencia a las personas.

n) Los restaurantes, los bares, las cafeterías, los parques acuáticos, los parques de 
atracciones, los zoológicos y cualquier otro lugar o establecimiento abierto al público en los 
que se prestan servicios directamente relacionados con el turismo.

o) Los puertos y los aeropuertos, las estaciones de autocar y tren, y las paradas de 
vehículos ligeros de transporte público.

p) Cualquier transporte colectivo de uso público de titularidad pública o de uso público de 
titularidad privada y los servicios urbanos e interurbanos de transportes en vehículos ligeros, 
incluido el servicio de taxi.

q) Espacios naturales de protección especial donde se prohíba expresamente el acceso 
con perros.

r) En general, cualquier otro lugar, local o establecimiento de uso público o de atención al 
público.

Artículo 8.  Ejercicio del derecho.
1. El derecho de acceso, circulación y permanencia reconocido en el artículo 1 de esta 

ley implicará la permanencia ilimitada y constante del perro de asistencia al lado de la 
persona usuaria. Este derecho se exceptuará en el caso de peligro inminente grave para 
terceras personas, para la persona usuaria o para la misma integridad del perro de 
asistencia.

2. El derecho de acceso, circulación y permanencia en los transportes se regirá por las 
siguientes consideraciones:

a) La persona usuaria del perro tendrá preferencia en el uso de los espacios reservados 
para personas con discapacidad en los transportes públicos o de uso público, que son 
asientos adyacentes al pasillo con más espacio libre alrededor.

b) En los servicios urbanos e interurbanos de transporte de automóviles ligeros el perro 
de asistencia irá preferentemente en la parte posterior del vehículo, a los pies de la persona 
usuaria.

No obstante, y a discreción de la persona usuaria, podrá ocupar el asiento delantero con 
el perro de asistencia a los pies en los siguientes supuestos:

– En los trayectos de gran recorrido.
– Cuando dos usuarios acompañados por los respectivos perros de asistencia viajen 

juntos.
En el caso de los taxis se permite, como máximo, el acceso de dos usuarios con perros 

de asistencia.
c) En el resto de medios de transporte terrestre, la empresa titular, en función de la 

capacidad del vehículo, podrá limitar el número de perros de asistencia que puedan acceder 
al mismo tiempo.

d) La persona usuaria de un perro de asistencia tendrá preferencia en el uso de la litera 
inferior cuando utilice el servicio de literas en los transportes que dispongan de este servicio. 
Para poder ejercer este derecho, deberá comunicarse en el momento de la reserva del 
billete a la compañía de transportes que corresponda.

e) El perro de asistencia estará exento de pagar el billete correspondiente a la hora de 
utilizar un transporte público y privado.

Artículo 9.  Limitaciones del derecho de acceso al entorno de los usuarios de perros de 
asistencia.

1. La persona usuaria no podrá ejercer el derecho de acceso al entorno reconocido por 
la presente ley en caso de que concurriera cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) El perro de asistencia muestra signos evidentes de enfermedad, tales como 
deposiciones diarreicas, secreciones anormales o heridas abiertas.

b) El perro de asistencia muestra signos evidentes de falta de higiene.
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c) La existencia de una situación de riesgo inminente y grave para la integridad física de 
la persona usuaria del perro de asistencia o de terceras personas.

2. La denegación del derecho de acceso al entorno a los usuarios de perros de 
asistencia fundamentada en la existencia de cualquiera de las circunstancias determinadas 
por el apartado anterior se llevará a cabo en cualquier caso por la persona responsable del 
local, establecimiento o espacio, quien tendrá que indicar a la persona usuaria la causa que 
justifique la denegación y lo hará constar por escrito.

3. El derecho de acceso al entorno de los usuarios de un perro de asistencia estará 
prohibido en los siguientes espacios:

a) Las zonas de manipulación de alimentos y de acceso exclusivo del personal de 
restaurantes, bares, cafeterías y otros lugares destinados a la restauración.

b) Los quirófanos, las salas de curas de los servicios de urgencias, los servicios de 
cuidados intensivos o cualesquiera otros servicios o áreas de los centros sanitarios en los 
que se haya establecido reglamentariamente esta limitación por la necesidad de garantizar 
unas especiales condiciones higiénicas.

c) El agua de las piscinas y de los parques acuáticos.
d) El interior de las atracciones en los parques de atracciones.

Artículo 10.  Obligaciones de las personas usuarias, propietarias, adiestradoras y agentes 
de socialización de los perros de asistencia.

1. Las personas usuarias de perros de asistencia tendrán las siguientes obligaciones:
a) Cumplir las obligaciones establecidas por la normativa vigente de protección de 

animales que viven en el entorno humano y las establecidas por el artículo 15 de la presente 
ley, además de mantener actualizada toda su documentación.

b) Mantener suscrita una póliza de seguro de responsabilidad civil para prevenir 
eventuales daños a terceras personas causados por el perro de asistencia.

c) Utilizar el perro de asistencia exclusivamente para el cumplimiento de las funciones 
propias del adiestramiento.

d) Comunicar la desaparición del animal de forma inmediata al ayuntamiento del 
municipio en el que esté censado el perro de asistencia, al Registro de Identificación de 
Animales de Compañía de las Illes Balears y, en su caso, al centro de adiestramiento que le 
entregó el perro.

e) Tener en orden la documentación exigible como perro de asistencia. Esta 
documentación podrá ser solicitada por:

– Los agentes de la autoridad estatal, autonómica y local.
– El personal de la administración pública que determine la consejería del Gobierno de 

las Illes Balears competente en materia de servicios sociales.
f) Mantener el perro a su lado, con la sujeción que proceda, en los lugares, 

establecimientos, alojamientos y transportes especificados en el artículo 7 anterior.
g) Cumplir y respetar las normas de higiene y seguridad en las vías y los lugares 

públicos o de uso público, dentro de las posibilidades de la persona usuaria, conforme a lo 
establecido por las ordenanzas municipales correspondientes.

h) Diariamente se facilitarán descanso y ejercicio físico a los perros.
2. La persona propietaria del perro de asistencia estará sujeta a las obligaciones 

determinadas en las letras a) y b) del apartado 1 anterior en relación con los perros que se 
adiestran. Si la cobertura de la póliza de seguro que la persona usuaria del perro de 
asistencia tenga suscrita todavía es operativa, no será necesario suscribir ninguna otra.

3. Las personas adiestradoras y las agentes de socialización de los centros de 
adiestramiento de perros de asistencia serán las responsables de cumplir las obligaciones 
determinadas en las letras f) y g) del apartado 1 anterior, respecto a los perros propiedad del 
centro de adiestramiento mientras se encuentren en fase de adiestramiento y socialización.
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Artículo 11.  Derecho de acceso de las personas usuarias al mundo laboral.
1. La persona usuaria de un perro de asistencia no podrá ser discriminada en los 

procesos de selección laboral ni en el cumplimiento de su tarea profesional, en los términos 
previstos por la legislación del Estado.

2. En su lugar de trabajo, la persona usuaria tendrá derecho a mantener al perro de 
asistencia a su lado y en todo momento.

3. Asimismo, la persona usuaria tendrá derecho a acceder con el perro a todos los 
espacios de la empresa, organización o administración en los que lleve a cabo su tarea 
profesional, en las mismas condiciones que el resto de profesionales y con las únicas 
restricciones previstas por esta ley.

Artículo 12.  Derecho de acceso a lugares y espacios privados de uso colectivo.
1. El derecho de acceso al entorno reconocido en esta ley se extenderá a aquellos 

lugares, espacios e instalaciones de titularidad privada pero de uso colectivo a los que la 
persona usuaria del perro de asistencia tenga acceso en virtud de su condición de 
propietaria, arrendataria, socia, partícipe o por cualquier otro título que la habilite para la 
utilización del mismo.

Quedarán incluidos en este derecho de acceso, en todo caso:
a) Las zonas e instalaciones comunes de los edificios, las fincas o las urbanizaciones en 

régimen de propiedad horizontal, copropiedad o aprovechamiento por turnos, así como las 
de los inmuebles destinados a alojamiento turístico.

b) Las dependencias e instalaciones de clubs, sociedades recreativas y cualesquiera 
entidades titulares de actividades deportivas, culturales, turísticas, de ocio y tiempo libre o 
análogas, abiertas al uso de sus socios, asociados o miembros.

c) Los espacios de titularidad privada en los que se desarrollen actividades culturales, 
educativas, de ocio y tiempo libre o análogas organizadas por entidades privadas, cuando la 
participación en las mismas quede abierta al público en general o a un colectivo genérico de 
personas.

2. Las condiciones generales de acceso de la persona usuaria del perro de asistencia a 
este tipo de espacios se regirán por los estatutos, los reglamentos o las normas reguladoras 
de su uso, y no será de aplicación cualquier prohibición o restricción sobre acceso con 
animales contenida en las mismas, y debe garantizarse la utilización del espacio en 
condiciones de igualdad con el resto de usuarios del mismo. En el ejercicio del derecho de 
acceso se aplicarán las normas contenidas en los artículos 8, 9 y 10 de esta ley.

CAPÍTULO III
Procedimiento de reconocimiento, suspensión y pérdida

Artículo 13.  Reconocimiento.
1. El reconocimiento de la condición de perro de asistencia se iniciará a solicitud de la 

persona usuaria y/o propietaria, dirigida al consejo insular correspondiente de acuerdo con el 
ámbito territorial, que deberá justificar que el perro reúne los siguientes requisitos:

a) Que ha sido adiestrado para las finalidades específicas y adecuadas a la discapacidad 
o enfermedad, oficialmente reconocida, de la persona usuaria a la que asistirá el perro. Este 
requisito se acreditará mediante certificado del centro de adiestramiento.

b) Que cumple la normativa sanitaria y de protección de los animales que viven en el 
entorno humano y las condiciones sanitarias específicas recogidas por el artículo 15 de esta 
ley, así como que dispone de la documentación que así lo acredita.

c) Que está vinculado a un trabajo de asistencia y a la persona usuaria que lo utiliza para 
las finalidades prevista por esta ley. El primer requisito se acreditará mediante certificado del 
centro de adiestramiento y el segundo requisito mediante declaración responsable de la 
persona usuaria.

d) Que está identificado e inscrito en el registro oficial según la normativa vigente.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 156  Ley de perros de asistencia

– 3984 –



e) Que ayuda a paliar los efectos de la discapacidad o enfermedad de la persona 
usuaria. Este requisito se acreditará mediante certificado del centro de adiestramiento.

f) Que dispone de una póliza de seguro de responsabilidad civil para prevenir eventuales 
daños a terceras personas causados por el perro de asistencia, hasta el límite de cobertura 
de la responsabilidad civil que determine el órgano competente.

2. El reconocimiento como perro de asistencia, siempre que se mantengan las 
condiciones y se reúnan los requisitos para obtenerlo, será indefinido, manteniéndose 
durante toda la vida del animal y con validez en todo el ámbito de las Illes Balears.

Artículo 14.  Identificación de los perros de asistencia.
1. El perro de asistencia, además de estar identificado conforme a la normativa vigente, 

deberá llevar el correspondiente distintivo oficial de manera que se vea. El contenido del 
distintivo oficial correspondiente, que deberá incluir, en todo caso, los datos del perro y de la 
persona usuaria, se establecerá reglamentariamente.

2. La documentación básica que debe tener un perro de asistencia es:
– Un carnet que lo identifique como perro de asistencia.
– Un distintivo de carácter oficial.
El formato de ambos documentos será el determinado por la consejería competente en 

materia de servicios sociales del Gobierno de las Illes Balears.

Artículo 15.  Condiciones sanitarias específicas para los perros de asistencia.
1. Los perros de asistencia deberán mantenerse en las mejores condiciones de salud, 

especialmente frente a las zoonosis, con el fin de evitar riesgos a las personas que conviven 
en su entorno. Además, los perros de asistencia deberán cumplir las siguientes condiciones:

a) Estar esterilizados para evitar los efectos de los cambios de niveles hormonales.
b) Estar sometidos a todos los tratamientos obligatorios que las autoridades sanitarias 

competentes determinen según la situación epidemiológica en cada momento.
c) Recibir los tratamientos contra parásitos internos y externos, con la periodicidad 

necesaria, y siempre siguiendo las indicaciones de un veterinario, así como las 
vacunaciones contra agentes patógenos, especialmente la leptospirosis.

d) No sufrir enfermedades transmisibles a las personas. En el caso de que un 
diagnóstico veterinario determinara la presencia de una zoonosis, se seguirá el tratamiento 
completo prescrito por un profesional o, en su defecto, se aplicarán las medidas necesarias 
para evitar el riesgo de transmisión para las personas.

e) Presentar unas buenas condiciones higiénicas que comporten un aspecto saludable y 
limpio.

f) La revisión sanitaria del perro para acreditar el cumplimiento de lo que establece este 
artículo debe llevarse a cabo de acuerdo con la normativa vigente.

2. El responsable del cumplimiento de las condiciones higiénicas y sanitarias a las que 
están sometidos los perros de asistencia será la persona responsable definida en el artículo 
2 de esta ley.

3. Corresponderá a la persona propietaria del perro de asistencia llevar a cabo la 
esterilización a la que se refiere la letra a) del apartado 1 anterior antes de cederlo a la 
persona usuaria.

4. La acreditación de las condiciones detalladas en el apartado anterior se realizará 
mediante certificación veterinaria.

5. En cualquier momento, el órgano competente podrá requerir a la persona responsable 
del perro de asistencia para que acredite el cumplimiento de las condiciones higiénicas y 
sanitarias.

6. El pasaporte para perros deberá mantenerse actualizado con las actuaciones 
veterinarias obligatorias.
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Artículo 16.  Suspensión de la condición de perro de asistencia.
1. El consejo insular correspondiente dispondrá la suspensión de la condición de perro 

de asistencia si se produjera alguna de las siguientes circunstancias:
a) El perro de asistencia manifiesta incapacidad temporal para poder llevar a cabo su 

función.
b) El perro de asistencia no cumple las condiciones sanitarias y de protección de los 

animales que viven en el entorno humano y las condiciones sanitarias que establece el 
artículo anterior.

c) La persona usuaria y/o propietaria no tiene suscrita la póliza de seguro de 
responsabilidad civil del perro de asistencia que determina el apartado 1 del artículo 13 de 
esta ley.

d) Hay un peligro grave e inminente para la persona usuaria, para una tercera persona o 
para el perro.

e) Se evidencian maltratos sobre el perro, sancionados por resolución administrativa o 
sentencia judicial, de acuerdo con la Ley 1/1992, de 8 de abril, de protección de los animales 
que viven en el entorno humano, y con el resto de normativa aplicable.

2. La suspensión de la condición de perro de asistencia se acordará previa tramitación 
del expediente contradictorio en el que tendrá que darse audiencia a la persona usuaria y, en 
su caso, a la persona propietaria del perro.

3. Si el procedimiento de suspensión de la condición de perro de asistencia se inicia por 
una de las causas indicadas en las letras a) o b) del apartado 1 anterior, será necesario el 
informe del veterinario que lleve el control sanitario del animal.

4. La resolución de suspensión de la condición de perro de asistencia se notificará a la 
persona usuaria y, en su caso, a la persona propietaria.

5. El órgano competente resolverá dejar sin efecto la resolución de suspensión de la 
condición de perro de asistencia en los siguientes supuestos:

a) Si la persona usuaria y/o propietaria aporta el certificado veterinario acreditativo del 
cumplimiento de las condiciones sanitarias, en el caso de las letras a) y b) del apartado 1 
anterior.

b) Si la persona usuaria y/o propietaria aporta una copia de la póliza de seguro de 
responsabilidad civil, en el caso de la letra c) del apartado 1 anterior.

6. Dicha resolución se notificará a las mismas personas a las que se notificó la 
resolución de suspensión temporal de la condición de perro de asistencia.

Artículo 17.  Pérdida de la condición de perro de asistencia.
1. El perro de asistencia podrá perder su condición por cualquiera de los siguientes 

motivos:
a) La muerte del animal, certificada por el veterinario.
b) La renuncia expresa y escrita de la persona usuaria, o del padre o la madre o de la 

persona que ejerce su tutela legal en el caso de las personas menores de edad o 
incapacitadas.

c) La incapacidad definitiva del animal para el cumplimiento de las funciones para las 
que fue adiestrado, acreditada por un veterinario o por un instructor de un centro de 
adiestramiento.

d) Haber causado daños a personas o animales, siempre que por sentencia firme se 
haya declarado que el perro ha causado esos daños. Desde el momento en el que se haya 
producido la agresión el responsable adoptará las medidas preventivas adecuadas para 
evitar otros daños.

2. El mismo órgano que resolvió el reconocimiento tendrá que declarar la pérdida de la 
condición de perro de asistencia, previa instrucción, en su caso, del expediente 
contradictorio en el que se dará audiencia a la persona usuaria y, si procede, a la persona 
propietaria del perro.
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Artículo 18.  Efectos de las resoluciones de suspensión y de pérdida de la condición de 
perro de asistencia.

1. La resolución de suspensión supondrá la retirada temporal del carnet oficial y del 
distintivo del perro, mientras que la resolución de pérdida de la condición de perro de 
asistencia implicará la retirada definitiva del carnet oficial y del distintivo, así como la pérdida 
de los derechos que este reconocimiento supone.

2. Las resoluciones de suspensión y de pérdida de la condición de perro de asistencia 
serán inmediatamente ejecutivas, sin perjuicio de los recursos que sean procedentes.

3. La persona usuaria del perro, una vez acordada la suspensión de la condición de 
perro de asistencia, no podrá ejercer el derecho de acceso al entorno junto al animal.

CAPÍTULO IV
Régimen sancionador

Artículo 19.  Infracciones.
En la materia objeto de esta ley, constituyen infracciones administrativas los 

incumplimientos o las inobservancias que en ella se tipifican. Estos comportamientos se 
sancionarán de acuerdo con lo dispuesto por esta ley.

Artículo 20.  Sujetos responsables.
1. Serán sujetos responsables de las infracciones tipificadas en esta ley las personas 

que sean sus autoras.
2. Serán autoras de las infracciones las personas físicas o jurídicas que realicen las 

actuaciones y los hechos tipificados en esta ley, conjuntamente o por medio de otra persona 
de la que se sirvan como instrumento, excepto en los casos de debida obediencia laboral.

3. Asimismo, se considerarán autoras las siguientes:
a) Las personas que cooperen en su ejecución con algún acto sin el cual no se habría 

efectuado.
b) Las personas físicas o jurídicas que organicen o exploten realmente las actividades y 

los establecimientos, las personas titulares de la licencia correspondiente o, en su caso, las 
responsables de la entidad pública o privada titular del servicio, cuando incumplan el deber 
de prevenir que otra persona cometa las infracciones tipificadas en esta ley.

Artículo 21.  Clasificación de las infracciones.
1. Las infracciones establecidas por esta ley se clasifican en leves, graves y muy graves.
2. Son infracciones leves:
a) Las simples inobservancias de las disposiciones contenidas en esta ley y su normativa 

de desarrollo que no causen un perjuicio grave y no estén tipificadas como falta grave o muy 
grave, así como todas aquellas conductas tendentes a dificultar el ejercicio de los derechos 
reconocidos en la citada normativa.

b) La exigencia de manera arbitraria o irrazonable de la presentación de la 
documentación acreditativa de la condición de perro de asistencia, así como la exigencia de 
condiciones adicionales a las indicadas en esta ley.

c) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas por el artículo 10 de 
esta ley.

3. Constituyen infracciones graves:
a) Impedir el acceso, la circulación y la permanencia de las personas usuarias de un 

perro de asistencia que vayan acompañadas por el mismo a cualquier lugar público o de uso 
público de los definidos por el artículo 7 de esta ley, cuando dichos lugares sean de 
titularidad privada.

b) Cobrar gastos derivados del acceso de los perros de asistencia en los términos 
indicados en esta ley.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 156  Ley de perros de asistencia

– 3987 –



c) Utilizar de manera fraudulenta el distintivo de identificación de perro de asistencia para 
un perro que no tenga este reconocimiento.

d) Utilizar de forma fraudulenta el perro de asistencia sin ser la persona usuaria.
e) Usar el perro después de que el órgano competente haya resuelto la pérdida de la 

condición de perro de asistencia.
f) La comisión de tres faltas leves, con imposición de una sanción por resolución firme, 

en el periodo de un año.
4. Constituyen infracciones muy graves:
a) Impedir el acceso, la circulación y la permanencia de las personas usuarias del perro 

de asistencia que vayan acompañadas por el mismo a cualquier lugar público o de uso 
público de los definidos por el artículo 7 de esta ley, cuando dichos lugares sean de 
titularidad pública.

b) Impedir el derecho de acceso al mundo laboral de la persona usuaria del perro de 
asistencia, vulnerando las disposiciones del artículo 11 de esta ley.

c) Impedir el derecho de acceso de la persona usuaria del perro de asistencia a 
cualesquiera de los lugares o espacios de titularidad privada y uso colectivo previstos en el 
artículo 12 de esta ley, vulnerando sus disposiciones.

d) Privar de manera intencionada a una persona usuaria de su perro de asistencia, 
cuando este hecho no constituya una infracción penal.

e) No haber presentado el centro de adiestramiento la declaración responsable prevista 
en el artículo 5 de esta ley.

f) Incumplir el centro de adiestramiento los requisitos y las condiciones 
reglamentariamente previstos.

g) La comisión de tres faltas graves, con imposición de una sanción por resolución firme, 
en el periodo de un año.

h) Maltratar a un perro de asistencia cuando quede acreditado de forma fehaciente.

Artículo 22.  Sanciones.
1. Las infracciones leves se sancionarán con multa de 90 euros hasta 300 euros.
2. Las infracciones graves se sancionarán con multa de 300,01 euros hasta 3.000 euros.
3. Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 3.000,01 euros hasta 

12.000 euros.
4. En las infracciones muy graves previstas en las letras e) y f) del apartado 4 del artículo 

21 anterior también podrán acumularse las siguientes sanciones:
a) La suspensión temporal, total o parcial del servicio que preste el centro de 

adiestramiento por un período máximo de un año.
b) El cese definitivo, total o parcial, del servicio que preste el centro de adiestramiento, lo 

que llevará implícita la revocación del reconocimiento que prevé el artículo 5 de esta ley.

Artículo 23.  Afectación del producto de las sanciones.
El producto obtenido de las sanciones pecuniarias impuestas conforme a esta ley 

quedará afectado a la financiación de las actuaciones de la administración.

Artículo 24.  Graduación de las sanciones.
Para la determinación de la cuantía de la sanción se estará al principio de 

proporcionalidad, teniendo en cuenta especialmente el grado de culpabilidad e 
intencionalidad, la naturaleza de los perjuicios causados, el riesgo generado, así como la 
reincidencia y la reiteración.

A los efectos de la presente ley, habrá reincidencia cuando se cometa en el plazo de un 
año más de una infracción de la misma naturaleza, siempre y cuando haya sido declarado 
así por resolución firme. Existirá reiteración cuando se dicten tres resoluciones firmes por la 
comisión de infracciones de naturaleza diferente dentro del periodo de dos años.
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Artículo 25.  Órganos competentes.
La instrucción y la resolución de los expedientes sancionadores por las infracciones 

tipificadas en las letras e) y f) del apartado 4 del artículo 21 de esta ley para los centros de 
adiestramiento corresponderán a la consejería competente en materia de servicios sociales.

La instrucción y la resolución de los expedientes sancionadores por el resto de 
infracciones tipificadas en esta ley corresponderán a los consejos insulares según el ámbito 
territorial en el que haya tenido lugar la infracción.

Artículo 26.  Procedimiento aplicable.
El procedimiento aplicable para el ejercicio de la potestad sancionadora regulado por la 

presente ley será el previsto con carácter general para la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, sin perjuicio de que pueda regularse reglamentariamente un 
procedimiento específico para cada consejo insular en su ámbito de actuación.

Artículo 27.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones prescribirán a los dos años, al año o a los seis meses, según se trate, 

respectivamente, de las tipificadas como muy graves, graves o leves.
2. Las sanciones prescribirán a los dos años, al año o a los seis meses, según se trate, 

respectivamente, de las correspondientes a infracciones tipificadas como muy graves, 
graves o leves.

3. El plazo de prescripción de las infracciones se computará a partir del día en el que se 
ha cometido la infracción. Interrumpirá su prescripción la iniciación, con conocimiento de la 
persona interesada, del procedimiento sancionador, y se reanudará el plazo de prescripción 
si el expediente sancionador está paralizado durante más de un mes por causa no imputable 
a la persona presunta responsable.

4. El plazo de prescripción de las sanciones empezará a contar a partir del día siguiente 
de que se convierta en firme la resolución por la que se imponga la sanción. Interrumpirá la 
prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona interesada, del procedimiento de 
ejecución, volviendo a empezar el plazo si el procedimiento de ejecución estuviera 
paralizado durante más de un mes por causa no imputable a la persona infractora.

Disposición adicional primera.  Campañas informativas.
Con el fin de conseguir que la integración social de las personas con deficiencias 

visuales o con discapacidad acompañadas de perro de asistencia sea total y efectiva, las 
administraciones públicas competentes de las Illes Balears promoverán y realizarán 
campañas informativas orientadas de forma especial a sectores tales como hostelería, 
comercio, transporte y servicios públicos, y otras educativas dirigidas a la población en 
general.

Disposición adicional segunda.  Reconocimiento de perros de asistencia de fuera del 
ámbito de las Illes Balears.

1. En los supuestos de estancia temporal de usuarios de perros de asistencia no 
residentes en las Illes Balears, serán válidos el reconocimiento de dicha condición y el 
distintivo otorgado por la administración pública concedente.

2. Los usuarios de perros de asistencia que tengan reconocidos los perros en otra 
administración autonómica o en otro país de conformidad con las normas que rijan en su 
lugar de procedencia y que establezcan su residencia legal en las Illes Balears, tendrán que 
obtener el reconocimiento según el procedimiento establecido en esta ley, sin perjuicio de lo 
establecido en la disposición adicional tercera siguiente.

3. Las personas residentes en las Illes Balears que adquieran el perro de asistencia en 
otra comunidad autónoma o en otro país se estarán a la obligación establecida en el 
apartado 2 anterior, sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional tercera 
siguiente.
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Disposición adicional tercera.  Reconocimiento de los perros guía.
1. Los perros guía adiestrados por las unidades de la Fundación ONCE del Perro Guía 

(FOPG) o los adiestrados o adquiridos en instituciones internacionales reconocidas y 
otorgados a los usuarios por la Organización Nacional de Ciegos de España (ONCE) tendrán 
automáticamente reconocida la condición de perro de asistencia.

2. Reglamentariamente se determinará el régimen de reconocimiento directo por 
reciprocidad o equivalencia.

Disposición adicional cuarta.  Creación del Registro de Centros de Adiestramiento.
En el momento oportuno, se creará el Registro de Centros de Adiestramiento y quedará 

vinculado a lo que determine la administración competente en servicios sociales.

Disposición adicional quinta.  Apoyo a la calificación profesional de adiestramiento de 
perros de asistencia.

El departamento competente en materia de calificaciones profesionales deberá apoyar la 
calificación profesional de adiestramiento de perros de asistencia.

Disposición adicional sexta.  Adaptación del catálogo de barreras arquitectónicas.
El Gobierno de las Illes Balears adaptará el catálogo de barreras arquitectónicas de 

acuerdo con la movilidad de los perros de asistencia.

Disposición transitoria primera.  Adaptación a la nueva normativa.
Las personas propietarias y/o usuarias de otros tipos de perros de asistencia existentes 

en el momento de la entrada en vigor de la presente ley tendrán que adecuarlos, en el plazo 
de un año, a las condiciones que establece esta ley para que pueda ratificarse su condición 
de perro de asistencia.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de las ordenanzas municipales.
Las administraciones locales de las Illes Balears, en el plazo de un año a contar desde la 

entrada en vigor de esta ley, adecuarán sus ordenanzas municipales a las disposiciones 
contenidas en la misma.

Disposición transitoria tercera.  Expedientes en trámite.
Los procedimientos de reconocimiento, suspensión y pérdida de la condición de perros 

de asistencia, así como los procedimientos sancionadores iniciados con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta ley, se tramitarán y resolverán de acuerdo con la normativa vigente 
en el momento de iniciarse. Únicamente respecto a los expedientes sancionadores, se 
tendrá en cuenta la normativa más beneficiosa para la persona infractora.

Disposición transitoria cuarta.  Normativa sobre la documentación oficial.
El Gobierno de las Illes Balears, a través de consejería competente en materia de 

servicios sociales, en el plazo máximo de 18 meses elaborará la normativa que regule la 
documentación oficial que recoge el artículo 14 de esta ley.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
Quedan derogadas la Ley 5/1999, de 31 de marzo, de perros guía de las Illes Balears, y 

todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a esta ley.

Disposición final primera.  Potestad reglamentaria.
1. Se faculta al Gobierno de las Illes Balears y a los consejos insulares para dictar las 

disposiciones reglamentarias que sean necesarias para desarrollar y aplicar esta ley, dentro 
del ámbito de sus respectivas competencias.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 156  Ley de perros de asistencia

– 3990 –



2. El Gobierno de las Illes Balears, a propuesta del titular de la consejería competente en 
materia de servicios sociales, deberá aprobar en el plazo de un año desde que entre en vigor 
esta ley el decreto de desarrollo de los requisitos y las condiciones que deban cumplir los 
centros de adiestramiento.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Butlletí Oficial 

de les Illes Balears».
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§ 157

Ley 8/2016, de 30 de mayo, para garantizar los derechos de 
lesbianas, gays, trans, bisexuales e intersexuales y para erradicar la 

LGTBI fobia

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 69, de 2 de junio de 2016

«BOE» núm. 157, de 30 de junio de 2016
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2016-6310

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El objetivo de esta ley es garantizar y desarrollar el ejercicio de los derechos de las 

personas lesbianas, gays, trans (transexuales y transgéneros), bisexuales e intersexuales, y 
evitar que se puedan producir situaciones de discriminación y/o violencia por razón de su 
orientación sexual, identidad de género o expresión de género, asegurando así que en las 
Illes Balears se pueda vivir la diversidad sexual y afectiva con plena libertad.

Esta ley recoge una reivindicación histórica de los colectivos de lesbianas, gays, trans 
(transexuales y transgéneros), bisexuales e intersexuales, colectivos que han logrado en los 
últimos años un reconocimiento social y político que se les había negado, pero que todavía 
se aleja de la plena igualdad.

El nuevo marco jurídico autonómico, estatal y europeo ha hecho posible un cambio de 
visión social hacia lesbianas, gays, transexuales, bixesuales e intersexuales, en gran medida 
por el trabajo continuado de sensibilización y información, de entidades y de personas. De 
aquí surgen una serie de justificaciones que hacen necesaria esta ley, con la cual se 
pretende conseguir la construcción de nuevas referencias de relación basadas en la igualdad 
y el respeto.

En cuanto a las Illes Balears, la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, establece en el título II toda una serie de 
derechos de ciudadanía en las Illes Balears y, concretamente, el artículo 17 establece el 
derecho de todas las personas al libre desarrollo de su personalidad, así como la obligación 
de las administraciones públicas de velar en todo caso para que las mujeres y los hombres 
puedan participar plenamente en la vida laboral, social, familiar y política sin 
discriminaciones de ningún tipo y de garantizar que lo hagan en igualdad de condiciones. Y, 
en concreto, en su punto 3 se hace una mención específica al derecho de todas las 
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personas, con residencia permanente en las Illes Balears, a no ser discriminadas por razón 
de su orientación sexual.

En cuanto al ámbito del Estado, la Constitución española regula la libertad y la igualdad 
en varios artículos. El artículo 9.2 dice:

«Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos en los que se integra sean reales y efectivas; remover 
los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social».

El artículo 10 dice:
«1. La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre 

desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los otros son 
fundamento del orden político y de la paz social.

2. Las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la 
Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y los Tratados y los Acuerdos internacionales sobre las mismas 
ratificados por España».

El artículo 14 señala en el apartado 1 que «los españoles son iguales ante la ley, sin que 
pueda prevalecer ninguna discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, 
opinión o cualquiera otra condición o circunstancia personal o social.»

En el desarrollo de las previsiones constitucionales, se han llevado a cabo una serie de 
iniciativas legislativas, entre las cuales hay que destacar la Ley 13/2005, de 1 de julio, por la 
que se modifica el Código Civil en materia de derecho a contraer matrimonio, y que permite 
el matrimonio entre personas del mismo sexo y, como consecuencia, otros derechos como la 
adopción conjunta, la herencia y la pensión; la Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre técnicas 
de reproducción humana asistida, que permitió a la madre no biológica reconocer legalmente 
como hijos o hijas a los nacidos en el matrimonio entre dos mujeres; la Ley 3/2007, de 15 de 
marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al sexo de las personas, 
que supuso un avance en la consolidación de derechos de las personas transexuales 
mayores de edad, pues les permitía corregir la asignación registral de su sexo contradictoria 
con su identidad, sin tener que someterse a un procedimiento quirúrgico de reasignación de 
sexo y sin procedimiento judicial previo; la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas 
fiscales, administrativas y de la orden social (artículos 27 a 43); y la Ley Orgánica 10/1995, 
de 23 de noviembre, del Código Penal.

En el ámbito europeo, se tienen que mencionar las resoluciones del Parlamento Europeo 
de 8 de febrero de 1994, de 18 de enero de 2006 y de 24 de mayo de 2012, relativas a la 
igualdad de derechos de lesbianas y gays y a la lucha contra la discriminación y la 
homofobia; y el artículo 21 de la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea, 
mediante la cual se consagra, entre otras, la prohibición de discriminación por orientación 
sexual como derecho primario de la Unión. Por otro lado, el Consejo de Europa con fecha 22 
de abril de 2015 aprobó la Resolución 2048 respecto a la discriminación de las personas 
transexuales en Europa instando a los estados miembros a adoptar medidas legislativas y 
políticas contra la discriminación, a poner al alcance tratamientos de reasignación sexual y 
cuidados de la salud y a garantizar programas de sensibilización y concienciación social y la 
información a los profesionales de la educación, de la aplicación de las leyes, de la salud –
principalmente psicólogos, psiquiatras, médicos de familia–, insistiendo particularmente en 
las necesidades de respetar su vida privada y su dignidad. Y finalmente la Ley Orgánica 
8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia establece que «a efectos de la interpretación y aplicación en cada caso del 
interés superior del menor, se tendrá en cuenta como criterio general la preservación de su 
orientación e identidad sexuales, así como la no discriminación del mismo por estas o 
cualesquiera otras condiciones, garantizando el desarrollo armónico de su personalidad». 
Especialmente relevante es que se haya reconocido expresamente el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad conforme a la identidad sexual, en la nueva redacción dada al 
artículo 11 de la Ley Orgánica de protección jurídica del menor por la Ley 26/2015, de 28 de 
julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, que pasa a 
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disponer que «serán principios rectores de la actuación de los poderes públicos en relación 
con los menores el libre desarrollo de su personalidad conforme a su orientación e identidad 
sexuales.»

La evolución en materia de derechos para las personas LGTBI ha sido motivada por el 
cambio de comprensión social respecto de esta cuestión, si bien este cambio es gradual y 
desigual. Esta ley regula una serie de aspectos en que las estadísticas de los últimos años 
demuestran la conveniencia de actuar respecto a esta cuestión.

A pesar de que la aportación, la recopilación y la sistematización de datos son difíciles 
porque apenas ahora empiezan a aparecer los primeros indicadores oficiales, las 
estadísticas con que se cuenta dan indicios bastante claros que la discriminación por motivo 
de orientación sexual, de identidad de género o de expresión de género se continúa 
produciendo. Todavía faltan datos e indicadores, pero todo lleva a pensar que los casos 
reales son muy superiores a los que nos muestran las estadísticas. En este sentido, uno de 
los objetivos de la ley es promover estudios que faciliten datos reales de la situación y 
regular la garantía estadística en la recogida de datos.

Otro ámbito que regula esta ley es el de la necesaria formación y sensibilización de 
cualquier profesional que en algún momento de su carrera se pueda tener que enfrentar a un 
caso relacionado con la discriminación por razón de orientación sexual, identidad de género 
o expresión de género, y también del deber de intervención.

En el ámbito de la educación se han regulado cuestiones para que en todo el sistema 
educativo, como por ejemplo en el contenido de los materiales escolares, en las actividades 
deportivas escolares y en las de ocio infantil y juvenil, en los recursos formativos o en la 
formación de madres y padres, se tenga en cuenta la diversidad afectiva y sexual y se evite 
cualquier tipo de discriminación, y que se disponga de medidas de prevención y actuación 
contra el acoso de que puedan ser objeto las personas LGTBI en el ámbito escolar.

En el ámbito de la cultura, el ocio y el deporte se han introducido acciones contra 
cualquier tipo de discriminación por razón de orientación sexual, identidad de género o 
expresión de género en las actividades deportivas, en la producción cultural y en la 
educación no formal.

Atendiendo a la importancia de los medios de comunicación a la hora de acercar las 
diferentes realidades sociales a la población, la ley plantea recomendaciones a los medios 
audiovisuales para que, desde su independencia y libertad de prensa, no se permita la 
difusión de contenidos que puedan fomentar o justificar la LGTBI fobia.

En el ámbito de la salud, se regula la necesaria sensibilización y prevención en cuanto al 
VIH/SIDA y otras infecciones de transmisión sexual (ITS); el estudio, la investigación y el 
desarrollo de políticas sanitarias específicas, y también los tratamientos asociados a la 
transexualidad o el acceso a las técnicas de reproducción asistida, entre otras medidas, para 
que no haya ningún tipo de discriminación por razón de orientación sexual, identidad de 
género o expresión de género en la atención sanitaria.

Los servicios sociales son otro de los ámbitos que regula esta ley, tanto en cuanto al 
establecimiento de medidas de prevención de la discriminación y de apoyo para 
adolescentes y jóvenes en situación de vulnerabilidad y para personas que puedan sufrir 
discriminación múltiple, como en cuanto al fomento de la igualdad de trato a las personas 
lesbianas, gays, bisexuales, transexuales, transgéneros e intersexuales y su cumplimiento 
efectivo en los equipamientos sociales.

La garantía real y efectiva de la no discriminación y del pleno ejercicio de los derechos 
de las personas LGTBI en materia de ocupación y en las condiciones de trabajo, y el 
fomento de indicadores de igualdad y la formación específica en la inspección laboral y en 
prevención de riesgos laborales también son cuestiones reguladas por esta ley.

Esta ley también establece la inclusión en los ejes de las políticas de cooperación y 
solidaridad del Gobierno de las Illes Balears, de proyectos de cooperación que defiendan y 
reconozcan los derechos humanos de las personas LGTBI.

En cuanto a la realidad familiar, la norma pretende garantizar el reconocimiento de la 
diversidad del hecho familiar, recogido en la legislación civil y administrativa de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, en igualdad de condiciones y en todos los ámbitos.
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La ley contiene un apartado específico para las personas transexuales, dada la carencia 
de derechos que han sufrido históricamente. Asimismo, la ley dedica un título completo para 
las personas intersexuales.

Otros aspectos regulados en este texto son el derecho a la igualdad de trato, la tutela 
judicial y la legitimación para la defensa del derecho a la igualdad, el derecho de admisión, el 
derecho a una protección integral, a la atención y la reparación, la garantía institucional, el 
establecimiento de un servicio integral y el régimen de infracciones y sanciones.

La puesta en marcha de actuaciones gubernamentales innovadoras y la evaluación 
positiva en políticas LGTBI hacen esta ley necesaria para asegurar que el avance en la 
consecución de los derechos esté garantizado y sea perdurable y evite así cualquier duda de 
inseguridad jurídica.

Es responsabilidad de los poderes públicos promover la igualdad de todas las personas 
con independencia del origen, la nacionalidad, el sexo, la raza, la religión, la condición social 
o la orientación sexual, la identidad de género o la expresión de género, así como promover 
la erradicación de cualquier manifestación en contra de esta igualdad de trato. En cuanto al 
caso concreto de esta ley, los poderes públicos tienen la obligación de luchar contra la 
homofobia y cualquier otra expresión que atente contra la igualdad y la dignidad de las 
personas, efectuar políticas públicas dirigidas específicamente a ellas, que tengan como 
objetivo superar las diferentes situaciones discriminatorias huyendo de los estereotipos, y 
luchar contra la imagen preconcebida y malintencionada que en muchas ocasiones se ha 
difundido de las personas LGTBI.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta ley tiene por objeto establecer y regular los principios, los medios y las medidas 

para garantizar plenamente la igualdad real y efectiva en el ejercicio de los derechos de las 
personas lesbianas, gays, bisexuales, trans (transexuales y transgéneros) e intersexuales 
(LGTBI), mediante la prevención, la corrección y la eliminación de toda discriminación por 
razón de orientación sexual e identidad de género, en los ámbitos público y privado, sobre 
los cuales el Gobierno de las Illes Balears, los consejos insulares y los entes locales tienen 
competencias.

2. Las medidas que establece esta ley para hacer efectivo el derecho de las personas 
lesbianas, gays, bisexuales, transexuales, transgéneros e intersexuales a la igualdad y a la 
no discriminación a que hace referencia el apartado 1 afectan:

a) A cualquier ámbito de la vida social y en particular las áreas civil, laboral, social, 
sanitaria, educativa, económica y cultural.

b) A todas las etapas de la vida y a todas las contingencias de su decurso, como pueden 
ser cualquier cambio en el estado civil, la formación de una familia, la enfermedad, la 
incapacitación, la privación de libertad o la muerte.

Artículo 2.  Finalidad.
La finalidad de esta ley es establecer las condiciones para que las personas LGTBI 

puedan ejercer sus derechos con libertad e igualdad sin ningún tipo de discriminación; 
garantizar la igualdad de oportunidades en la participación y la representación en todos los 
ámbitos de la vida social; contribuir a la superación de los estereotipos que afectan 
negativamente la percepción social de estas personas; y establecer medidas concretas para 
lograr una sociedad más justa, libre, basada en la igualdad de trato y de oportunidades de 
las personas LGTBI y donde la diversidad sea valorada positivamente.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación y garantía de cumplimiento.
1. Esta ley se aplica, en el ámbito territorial de la comunidad autónoma de las Illes 

Balears, a cualquier persona, física o jurídica, de derecho público o privado, 
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independientemente de su situación administrativa o personal y de su domicilio o residencia, 
sin perjuicio de lo que establecen la legislación en materia de extranjería, los tratados 
internacionales aplicables y la otra legislación vigente.

2. El Gobierno de las Illes Balears y los entes locales garantizarán el cumplimiento de 
esta ley y promoverán las condiciones para hacerla plenamente efectiva en los ámbitos 
competenciales respectivos.

Artículo 4.  Definiciones.
A los efectos de lo que establece esta ley, se entiende por:
a) LGTBI: en esta ley se utiliza el término LGTBI de forma inclusiva y extensiva, para 

referirse a las personas lesbianas, gays, transexuales, transgéneros, bisexuales e 
intersexuales, así como al resto de personas que no se identifican exactamente con estos 
términos pero que sufren discriminación y violencia por su orientación sexual, identidad de 
género o expresión de género. En este sentido, se tienen que sentir representadas también 
otras realidades de la diversidad sexual y de género que están fuera del heteronormativismo, 
definidas y expresadas con términos cómo: queer, travesti, asexualidad, pansexualidad, etc.

b) Discriminación directa: situación en que se encuentra una persona que es, ha sido o 
puede ser tratada, por razón de la orientación sexual, la identidad de género o la expresión 
de género, de una manera menos favorable que otra en una situación análoga.

c) Discriminación indirecta: situación en que una disposición, un criterio, una 
interpretación o una práctica pretendidamente neutros puede ocasionar a lesbianas, gays, 
transexuales, transgéneros, bisexuales y/o intersexuales una desventaja particular respecto 
de personas que no lo son.

d) Discriminación por asociación: situación en que una persona es objeto de 
discriminación por orientación sexual, identidad de género o expresión de género como 
consecuencia de su relación con una persona o un grupo LGTBI.

e) Discriminación por error: situación en que una persona o un grupo de personas son 
objeto de discriminación por orientación sexual, identidad de género o expresión de género 
como consecuencia de una apreciación errónea.

f) Discriminación múltiple: situación en que una persona lesbiana, gay, transexual, 
bisexual y/o intersexual, por el hecho de pertenecer a otros grupos que también son objeto 
de discriminación, sufre formas agravadas y específicas de discriminación.

g) Orden de discriminar: cualquier instrucción que implique la discriminación, directa o 
indirecta, por razón de la orientación sexual, la identidad de género o la expresión de género.

h) Acoso por razón de la orientación sexual, la identidad de género o la expresión de 
género: cualquier comportamiento basado en la orientación sexual, la identidad de género o 
la expresión de género de una persona que tenga la finalidad o provoque el efecto de atentar 
contra su dignidad o su integridad física o psíquica o de crearle un entorno intimidatorio, 
hostil, degradante, humillante, ofensivo y/o molesto.

i) Represalia discriminatoria: trato adverso o efecto negativo que se produce contra una 
persona como consecuencia de la presentación de una queja, una reclamación, una 
denuncia, una demanda o un recurso, de cualquier tipo, destinado a evitar, disminuir o 
denunciar la discriminación o el acoso a que es sometida o ha sido sometida.

j) Victimización secundaria: maltrato adicional ejercido contra lesbianas, gays, 
transexuales, transgéneros, bisexuales y/o intersexuales que se encuentran en alguno de los 
supuestos de discriminación, acoso y/o represalia como consecuencia directa o indirecta de 
los déficits de las intervenciones llevadas a cabo por los organismos responsables, y 
también por las actuaciones de otros agentes implicados.

k) Violencia intragénero (entre parejas del mismo sexo): se considera como tal la 
violencia en sus diferentes manifestaciones que se produce en el seno de relaciones 
afectivas y sexuales entre personas del mismo sexo, que constituye un ejercicio de poder, 
siendo el objetivo de la persona que abusa la dominación y el control del otro miembro de la 
pareja.
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Artículo 5.  Cláusula general antidiscriminatoria.
1. Las instituciones públicas de las Illes Balears velarán por el derecho a la no 

discriminación con independencia de la orientación sexual, la identidad de género o la 
expresión de género de la persona o del grupo familiar a que pertenezca.

2. El derecho a la no discriminación tiene que ser un principio informador del 
ordenamiento jurídico balear, de la actuación administrativa y de la práctica judicial. Este 
derecho vincula tanto a los poderes públicos como a los particulares.

Artículo 6.  Principios orientadores de la actuación de los poderes públicos.
De acuerdo con los principios orientadores que inspiran esta ley, la actuación de los 

poderes públicos con relación a las personas LGTBI:
a) Protegerá la integridad, la dignidad y la libertad de todas las personas, de acuerdo con 

los derechos fundamentales y los derechos humanos universales.
b) Dotará de un carácter integral y transversal las medidas que adopten en este ámbito.
c) Garantizará el respeto de la pluralidad de identidades por orientación afectiva y 

sexual, mediante el reconocimiento de la personalidad: toda persona tiene derecho a 
construirse una autodefinición con respecto a su cuerpo, sexo, género y orientación sexual.

d) Ninguna persona podrá ser presionada para ocultar, suprimir o negar su orientación 
sexual, expresión o identidad de género.

e) Garantizará la protección efectiva frente a cualquier acto de violencia o agresión 
contra la vida, la integridad física o psíquica o el honor personal que tenga causa directa o 
indirecta en la orientación sexual, identidad de género, expresión de género, diversidad 
corporal o pertenencia a grupo familiar.

f) Asegurará el derecho a la privacidad de todas las personas, sin injerencias arbitrarias 
o ilegales en su vida privada, incluyendo el derecho a optar para revelar, o no, la propia 
orientación sexual, diversidad corporal o identidad de género.

g) Garantizará un tratamiento adecuado en materia de salud: todas las personas tienen 
derecho a disfrutar de un alto nivel de protección en materia de salud. Ninguna persona 
podrá ser obligada a someterse a ningún tratamiento, procedimiento médico o examen 
psicológico que coarte su libertad de autodeterminación de género. Cualquier profesional de 
la salud o que preste sus servicios en el área sanitaria tendrá la obligación de proyectar la 
igualdad de trato a las personas LGTBI.

h) Velará por la sensibilización en este ámbito, por la prevención y la detección de la 
discriminación, por la atención a las personas que la sufran, por la recuperación de estas 
personas y por la garantía de su derecho a la reparación.

i) Amparará la participación, la no invisibilització y la representación en igualdad de 
oportunidades de las personas LGTBI, y también su realidad y necesidades específicas, 
tanto en el ámbito público como en el privado.

j) Atenderá la diversidad de situaciones de discriminación en que se pueden encontrar 
las personas LGTBI, teniendo en cuenta las interacciones del lesbianismo, la 
homosexualidad, la transexualidad y la intersexualidad con cualquier otra circunstancia 
personal o social que pueda ser causa de discriminación.

k) Hará efectivo el reconocimiento de la diversidad del hecho familiar en el Derecho Civil 
de las Illes Balears, tanto público como privado, en la práctica judicial y administrativa y en 
todas las actuaciones del Gobierno de las Illes Balears.

l) Asegurará la cooperación interadministrativa.
m) Velará por la formación especializada y la debida capacitación de los y de las 

profesionales.
n) Promoverá el estudio y la investigación sobre la diversidad afectiva y sexual e 

identidades de género que sirvan para erradicar la discriminación y la violencia hacia las 
personas LGTBI.

o) Establecerá medidas de fomento de las entidades que trabajan para hacer efectivos 
los derechos y la no discriminación de las personas LGTBI.

p) Adecuará las actuaciones que se lleven a cabo y las medidas que se adopten a las 
necesidades específicas de las diferentes islas y municipios, con especial atención al mundo 
rural.
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TÍTULO I
Organización administrativa

CAPÍTULO I
Órgano participativo y consultivo permanente

Artículo 7.  El Consejo de LGTBI de las Illes Balears.
1. Se crea el Consejo de LGTBI de las Illes Balears, como un espacio de participación 

ciudadana superior en materia de derechos y deberes de las personas LGTBI y como órgano 
consultivo de las administraciones baleares que inciden en este ámbito, sin perjuicio de las 
funciones y las competencias de otros órganos o entes que la legislación establezca. En este 
consejo tienen representación las asociaciones que trabajen principalmente en favor de los 
derechos de las personas LGTBI y personas y profesionales que hayan destacado por su 
tarea y experiencia en este ámbito.

2. El Consejo de LGTBI de las Illes Balears se adscribe al órgano competente en materia 
de igualdad de las personas LGTBI. El Consejo puede recibir información sobre la aplicación 
de lo que establece esta ley y formular propuestas de mejora en la actuación de los servicios 
públicos de las administraciones de las Illes Balears y del resto de ámbitos que son objeto de 
esta ley e informar sobre proyectos normativos y no normativos.

3. El Consejo de LGTBI de las Illes Balears tiene representación en los órganos de 
participación gubernamentales de los ámbitos que son objeto de esta ley que el Gobierno de 
las Illes Balears establezca.

4. Los consejos insulares, si así lo consideran y en base a sus competencias, podrán 
impulsar consejos o comisiones de participación LGTBI de ámbito insular.

CAPÍTULO II
Ejecución y coordinación de las políticas LGTBI

Artículo 8.  Órgano coordinador de las políticas LGTBI.
1. El Gobierno de las Illes Balears y los consejos insulares encomendarán al órgano 

competente en materia de igualdad la coordinación y la ejecución de las políticas LGTBI. 
Este órgano estará dotado de medios personales y materiales suficientes.

2. El órgano coordinador de las políticas LGTBI estará integrado por personal de la 
propia administración.

3. El Gobierno de las Illes Balears y los consejos insulares impulsarán la planificación de 
actuaciones administrativas en cada ámbito. Esta planificación incluirá la fijación de 
objetivos, la programación de actuaciones, la evaluación de los resultados obtenidos y la 
formulación de propuestas de mejora de las políticas LGTBI.

4. Los órganos del Gobierno de las Illes Balears y de los consejos insulares aplicarán 
esta ley con la colaboración y la coordinación del órgano competente en materia de igualdad.

5. Se establecerán, si procede, la colaboración y la coordinación oportunas entre el 
órgano coordinador y los órganos que tengan atribuida la defensa de los derechos de la 
ciudadanía, la Fiscalía y otros organismos que incidan en el ámbito de la igualdad.

6. El órgano coordinador informará periódicamente al Parlamento y al Consejo de LGTBI 
de las Illes Balears del impacto social de esta ley. Lo podrá hacer a través de una memoria 
anual y/o de su comparecencia en el Parlamento y en el Consejo de LGTBI a petición propia 
o a petición del organismo interesado.

Artículo 9.  Servicio de atención integral.
1. El órgano coordinador de las políticas de igualdad ofrecerá un servicio de atención 

integral para atender a las personas que sufran, hayan sufrido o estén en riesgo de sufrir 
discriminación o violencia por razón de la orientación sexual, la identidad de género o la 
expresión de género, con el fin de dar respuestas adecuadas, ágiles, cercanas y 
coordinadas a las necesidades de estas personas.
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2. A los efectos de lo que establece el apartado 1 y con el objetivo de garantizar el 
acceso a la ciudadanía a este servicio, se procurará una atención permanente con personal 
que tenga formación en materia de conductas discriminatorias y en el uso eficaz y eficiente 
de los medios electrónicos.

3. Los profesionales adscritos a este servicio tendrán que recibir formación, en caso de 
que no la tengan, en materia de igualdad, no discriminación y derechos civiles.

TÍTULO II
Políticas públicas para promover la igualdad efectiva de las personas LGTBI

CAPÍTULO I
Profesionales que actúan en ámbitos sensibles

Artículo 10.  Formación y sensibilización.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears garantizarán la formación y la 

sensibilización adecuada de los profesionales que realizan tareas de prevención, detección, 
atención, asistencia y recuperación en los ámbitos laboral, de la educación, de la salud, de 
los servicios sociales, de la justicia y los cuerpos de seguridad, del deporte y el ocio y de la 
comunicación.

2. El Gobierno de las Illes Balears, a través de la Escuela de Administración Pública de 
las Illes Balears (EBAP) impulsará la formación del personal, tanto funcionario como laboral 
propio de la comunidad, y promoverá convenios de colaboración y otros instrumentos con 
otras administraciones para poder formar a su personal.

3. Se llevarán a cabo medidas de prevención de la discriminación y de apoyo a la 
visibilidad de las personas LGTBI. En particular se adoptarán medidas específicas de apoyo, 
mediación y protección en los supuestos de menores, adolescentes y jóvenes que estén 
sometidos a presión o maltrato psicológico en el ámbito familiar debido a su expresión y/o 
identidad de género.

Artículo 11.  Deber de intervención.
1. Los y las profesionales a que hace referencia el artículo 10, si tienen conocimiento de 

una situación de riesgo o tienen una sospecha fundamentada de discriminación o violencia 
por razón de orientación sexual, identidad de género o expresión de género, tienen el deber 
de comunicarlo a los cuerpos y fuerzas de seguridad y al órgano competente.

2. A los efectos de lo que establece el apartado 1, se elaborará un protocolo específico 
de actuación.

3. Las administraciones de las Illes Balears adoptarán los mecanismos necesarios para 
la protección efectiva de los menores en atención a su identidad y/o expresión de género, 
que se encuentren bajo la tutela de la administración, ya sea en centros de menores, pisos 
tutelados u otros en los cuales residan, garantizando el respeto absoluto a su identidad o 
expresión de género, y unas plenas condiciones de vida.

4. Las administraciones de las Illes Balears garantizarán y adoptarán las medidas 
necesarias para la protección y el absoluto respeto de los derechos de las personas con 
diversidad funcional o cognitiva en atención a su identidad y/o expresión de género. Los 
centros y servicios de atención a personas con diversidad funcional o cognitiva, públicos o 
privados, velarán porque el respeto al derecho a la no discriminación de las personas sea 
real y efectivo.

5. Las administraciones de las Illes Balears garantizarán que no se produzcan 
situaciones de discriminación de las personas especialmente vulnerables por razón de edad, 
en atención a su identidad y/o expresión de género. Las residencias de la tercera edad, tanto 
públicas como privadas, garantizarán el derecho a la no discriminación de personas en 
atención a su identidad y/o expresión de género, ya sea en su individualidad o en su relación 
sentimental.
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6. Se adoptarán las medidas necesarias para que los espacios o equipamientos 
identificados en función del sexo en los centros de menores, pisos tutelados, centros de 
atención a personas con diversidad funcional y/o cognitiva, residencias de la tercera edad o 
cualquier otro recurso que acoja a personas especialmente vulnerables, puedan utilizarse 
por las personas libremente en atención al género sentido.

7. Las administraciones de las Illes Balears prestarán especial protección a las personas 
que por tradición o cultura pudiesen contar con un mayor nivel de discriminación por razón 
de identidad o expresión de género.

8. Las administraciones de las Illes Balears garantizarán en cualquier caso que, en todos 
los ámbitos de aplicación de la presente ley, se aportarán a los profesionales los 
instrumentos necesarios para la no discriminación y se contará con el personal especializado 
necesario en las diferentes materias, según se precise en los diferentes protocolos y 
medidas a tomar.

CAPÍTULO II
Sectores de intervención

Artículo 12.  Educación.
1. A los efectos de esta ley, se entiende por coeducación la acción educativa que 

potencia la igualdad real de oportunidades y la eliminación de cualquier tipo de 
discriminación por razón de orientación sexual, identidad de género o expresión de género.

2. De acuerdo con este principio de coeducación, se velará para que la diversidad sexual 
y afectiva, la identidad de género y los diversos modelos de familia sean respetados en los 
diferentes ámbitos educativos. Los centros, de acuerdo con esta ley y respetando su 
autonomía, tendrán que incluir el principio de la coeducación en su proyecto educativo.

3. El principio de coeducación se incorporará a los planes de acción tutorial y a los 
planes y reglamentos de convivencia de los centros educativos, de acuerdo con la 
autonomía y el proyecto educativo de cada centro.

4. Los contenidos de los materiales escolares, educativos y formativos, en cualquier 
formato, y el lenguaje que se emplee tendrán en cuenta la diversidad en cuanto a la 
orientación sexual, la identidad de género y la expresión de género y evitarán cualquier tipo 
de discriminación por este motivo.

5. El respeto a la diversidad en cuanto a la orientación sexual, la identidad de género o la 
expresión de género y a los principios de esta ley será efectivo en todo el sistema educativo, 
en los centros y las entidades de formación, en la educación de adultos, en la formación de 
madres y padres, en las actividades deportivas escolares y en las actividades de ocio infantil 
y juvenil.

6. Se velará por la concienciación y la prevención de la violencia por razón de orientación 
sexual, identidad de género o expresión de género y se ofrecerán mecanismos a los centros 
para que detecten situaciones de discriminación o exclusión de cualquier persona por dichas 
razones. En este sentido, se promoverá el desarrollo efectivo de planes de convivencia con 
un énfasis especial en las medidas de prevención y de actuación contra el acoso del que 
pueden ser objeto las personas LGTBI en el ámbito escolar.

7. El Gobierno de las Illes Balears, por medio de la consejería competente en materia de 
educación, garantizará el desarrollo de lo que establece este artículo y velará para que las 
escuelas, los institutos y los otros centros educativos constituyan un entorno amable y 
respetuoso con la diversidad sexual y afectiva y con las identidades de género, en el que el 
alumnado, el personal docente y el personal de administración y servicios puedan vivir de 
una manera natural su orientación sexual, identidad de género o expresión de género, y se 
contribuya así a la creación y visibilización de los modelos positivos para la comunidad 
educativa.

Artículo 13.  Universidades.
1. Los principios de no discriminación y de respecto a la orientación sexual, la identidad 

de género o la expresión de género son aplicables al ámbito universitario.
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2. El Gobierno de las Illes Balears y la Universitat de les Illes Balears, respetando la 
libertad de cátedra y la autonomía universitaria, promoverán conjuntamente medidas de 
protección, de apoyo y de investigación para la visibilidad de las personas LGTBI y el 
desarrollo de medidas para la no discriminación y sensibilización en el entorno universitario. 
Con esta finalidad elaborarán un protocolo de no discriminación por razón de orientación 
sexual, identidad de género o expresión de género.

Artículo 14.  Cultura, ocio y deporte.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears velarán para que en el ámbito de la 

cultura, el ocio y el deporte, se fomente la sensibilización y no haya discriminación por 
razones de orientación sexual, identidad de género o expresión de género, y en concreto en 
los espacios siguientes:

a) Certámenes culturales y acontecimientos deportivos.
b) Proyectos relacionados con la recuperación de la memoria histórica.
c) Espectáculos y producciones culturales infantiles y juveniles.
d) Recursos didácticos y fondos documentales en la educación no formal.
2. Las administraciones públicas de las Illes Balears garantizarán:
a) La promoción y la difusión de las buenas prácticas de las asociaciones y las empresas 

de educación en el ocio y de las entidades juveniles con relación a los principios de esta ley.
b) Junto con las federaciones deportivas, la libre participación de las personas LGTBI a 

las competiciones y el trato correcto de estas personas en las instalaciones deportivas.
c) La ampliación de las funciones de la Fundación Balear para el Deporte en cuanto a las 

acciones contra la violencia y la discriminación en el ámbito deportivo, y la recogida de las 
buenas prácticas de sensibilización de los clubes, las agrupaciones y las federaciones 
deportivas.

d) El acceso a bibliografía específica sobre la temática LGTBI.
e) La adopción de las medidas pertinentes en función de la competencia en materia de 

espectáculos y actividades recreativas para evitar que se puedan cometer actos 
homofóbicos o transfóbicos.

f) La participación de las personas transexuales e intersexuales, con carácter general, 
atendiendo a su identidad sexual, en los acontecimientos y las competiciones deportivas que 
se realicen en la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 15.  Medios de comunicación.
1. El Consejo Audiovisual de las Illes Balears, en relación con los medios de 

comunicación:
a) Velará para que el código deontológico de los medios de comunicación no vulnere los 

principios de esta ley en cuanto al respecto a la orientación sexual, la identidad de género, la 
expresión de género y las diversas expresiones afectivas.

b) Establecerá recomendaciones sobre los usos lingüísticos y el tratamiento y el uso de 
las imágenes con relación a la homosexualidad y la intersexualitat.

c) Velará para que los contenidos de los medios de comunicación y la publicidad que se 
emita sean respetuosos con las personas LGTBI.

d) Velará para que los medios de comunicación traten con naturalidad la diversidad de 
orientaciones afectivas y sexuales, de modelos diversos de familia y de identidad o 
expresión de género, de forma que se favorezca la visibilidad de referentes positivos.

e) Velará para que los medios de comunicación muestren en su programación la 
diversidad en cuanto a la orientación sexual, la identidad de género y la expresión de género 
y en cuanto a la diversidad familiar.

f) Recogerá, periódicamente, las informaciones con un tratamiento contrario a la 
diversidad sexual, la identidad de género o la expresión de género y realizará su 
seguimiento. El informe que resulte se entregará en el Parlamento de las Illes Balears y al 
Consejo de LGTBI.
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2. El Consejo de Dirección del Ente Público de Radiotelevisión de las Illes Balears velará 
por los principios de esta ley en cuanto al respecto a la orientación sexual, la identidad de 
género, la expresión de género y las diversas expresiones afectivas.

Artículo 16.  Salud.
1. El sistema sanitario de las Illes Balears incorporará la perspectiva de género y tendrá 

en cuenta las necesidades específicas de las personas LGTBI, con el fin de garantizarles el 
derecho a recibir la atención sanitaria y a disfrutar de los servicios de salud en condiciones 
objetivas de igualdad.

2. El sistema sanitario de las Illes Balears garantizará que los miembros de parejas 
estables y las personas vinculadas por una relación de afectividad, con independencia de su 
orientación sexual o identidad de género, tengan los mismos derechos que los cónyuges o 
familiares más cercanos. En cuanto al consentimiento por sustitución, la pareja estable con 
quien la persona enferma convive tiene la consideración de familiar más cercano.

3. Las administraciones públicas de las Illes Balears, en las líneas de actuación relativas 
a la salud y al sistema sanitario:

a) Garantizarán que la política sanitaria sea respetuosa con las personas LGTBI y no 
trate directa o indirectamente la condición de estas personas, especialmente transexuales, 
transgéneros e intersexuales, como una patología.

b) Elaborarán políticas de salud pública que garanticen el derecho a la salud de las 
personas LGTBI, con la adaptación de los protocolos establecidos.

c) Establecerán estrategias específicas para afrontar los problemas de salud específicos 
de las personas LGTBI y fortalecerán la vigilancia epidemiológica sensible a las diversas 
situaciones de salud y de enfermedad de estas personas, con respeto, en cualquier caso, al 
derecho a la intimidad de los afectados y de las afectadas.

d) Crearán mecanismos de participación de las personas, las entidades y las 
asociaciones LGTBI en las políticas relativas a la salud sexual.

e) Fomentarán el estudio, la investigación y el desarrollo de políticas sanitarias 
específicas para personas LGTBI.

f) Promoverán entre los diversos estamentos de las instituciones sanitarias el 
establecimiento de prácticas sanitarias o terapias psicológicas lícitas y respetuosas, y que en 
ningún caso provoquen aversión, en cuanto a la orientación sexual, la identidad de género y 
la expresión de género.

g) Reconocerán el derecho de acceso a los métodos preventivos que garantizan 
prácticas sexuales más seguras y evitan las infecciones de transmisión sexual y el 
tratamiento consiguiente, y fomentarán el uso de estos métodos.

h) Reconocerán el derecho a la prevención, a la detección eficaz y al tratamiento integral 
de las infecciones de transmisión sexual de acuerdo con la cartera de servicios. Llevarán a 
cabo actividades periódicas de promoción de la salud, de prevención de la enfermedad y de 
sensibilización y de apoyo comunitario con relación a las infecciones de transmisión sexual, 
tanto para hombres como para mujeres.

i) Incorporarán al sistema sanitario la atención integral a personas transexuales e 
intersexuales, definiendo los criterios de acceso tanto al tratamiento hormonal como a la 
intervención quirúrgica. Se tendrá en cuenta la voluntad de la persona en la toma de 
decisiones, siempre que su vida no esté en peligro o sus condiciones de salud no se puedan 
ver perjudicadas, de acuerdo con la normativa vigente. En cuanto a los y a las menores, se 
tendrá especialmente en cuenta, además, su derecho al libre desarrollo de la personalidad y 
su capacidad y madurez para tomar decisiones.

j) Establecerán los mecanismos necesarios para que en la documentación administrativa 
y en la sanitaria se atienda a la diversidad del hecho familiar y a las circunstancias de las 
personas LGTBI.

k) Garantizarán a las mujeres lesbianas y bisexuales la igualdad de acceso a las 
técnicas y a los tratamientos de reproducción asistida.

l) Darán difusión a la Ley de voluntades anticipadas (testamento vital), como mecanismo 
que puede servir para que las personas LGTBI decidan cómo quieren ser tratadas en el 
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ámbito hospitalario en los casos que prevé esta ley y puedan nombrar a la persona que 
quieran como representante.

Artículo 17.  Acción social.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears dedicarán especial atención a niños, 

adolescentes y jóvenes LGTBI que estén en situación de vulnerabilidad o aislamiento social 
y trabajarán en la prevención de situaciones que puedan atentar contra su desarrollo 
personal, su salud o su vida por causas derivadas de su orientación sexual o identidad de 
género.

Las administraciones públicas de las Illes Balears adoptarán los mecanismos adecuados 
para la protección efectiva de menores LGTBI que se encuentren bajo la tutela de la 
administración, ya sea en centros de menores, pisos tutelados o supervisados o cualquiera 
otro recurso donde residan, garantizando el respeto absoluto a su identidad o expresión de 
género y unas condiciones de vida plenas.

2. La administración autonómica impulsará medidas y actuaciones de apoyo para 
adolescentes y jóvenes LGTBI que hayan sido expulsados de casa o hayan marchado 
voluntariamente debido a situaciones de maltrato y/o presión psicológica.

3. Se establecerán medidas de prevención para las personas LGTBI que puedan sufrir 
discriminación múltiple, con el objetivo de evitar situaciones de discriminación, riesgo de 
exclusión social y vulnerabilidad.

4. Los servicios sociales, y específicamente las residencias para la gente mayor, tanto 
públicas como privadas, velarán para que no se produzcan situaciones de discriminación de 
las personas LGTBI, tanto si viven solas como si viven en pareja. Se fomentará el respeto a 
la diversidad en cuanto a la orientación sexual, la identidad de género o la expresión de 
género entre los usuarios y las usuarias de los servicios sociales.

5. En las residencias u otros equipamientos en que se diferencian los espacios por 
sexos, se garantizará que la persona transexual y la intersexual puedan hacer uso de los 
espacios asignados al género con el cual se identifican, y se habilitarán espacios específicos 
para aquellas personas que se encuentran en proceso transexualizador.

Artículo 18.  Participación y solidaridad.
1. En los ejes de las políticas de cooperación y fomento de la paz y de los derechos 

humanos que lleve a cabo el Gobierno de las Illes Balears a favor del desarrollo, se 
promoverá la lucha por los derechos de las personas LGTBI y se impulsarán proyectos de 
cooperación que defiendan y reconozcan los derechos humanos de estas personas en 
países en que sufren persecución o discriminación o estos derechos no les son reconocidos.

2. Se impulsarán las actuaciones siguientes:
a) Introducir la diversidad en cuanto a la orientación sexual, la identidad de género o la 

expresión de género como una área más de trabajo en el ámbito de la inmigración. Apoyar a 
las personas que han sufrido persecución o represalias en sus países de origen por razón de 
orientación sexual, identidad de género o expresión de género.

b) Establecer una comunicación estable con las diferentes asociaciones de inmigrantes y 
representantes de las creencias religiosas que conviven en las Illes Balears.

CAPÍTULO III
Mercado de trabajo

Artículo 19.  Integración del derecho a la igualdad de trato y oportunidades de las personas 
LGTBI.

1. La consejería competente en materia de trabajo tendrá en cuenta, en sus políticas, el 
derecho de las personas a no ser discriminadas por razón de orientación sexual, identidad 
de género o expresión de género.

2. Las empresas respetarán la igualdad de trato y de oportunidades de las personas 
LGTBI. El Gobierno fomentará que las empresas se involucren en medidas que garanticen la 
igualdad de trato y de oportunidades de las personas LGTBI. Estas medidas serán objeto de 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 157  Ley de garantía derechos y para erradicar la LGTBI fobia

– 4003 –



negociación y, si se tercia, se acordarán con los y las representantes legales de los 
trabajadores y de las trabajadoras.

3. El Gobierno, mediante el órgano coordinador de políticas LGTBI, pondrá a disposición 
de empresas, instituciones y otras entidades, un servicio para la elaboración de planes de 
igualdad y no discriminación.

Artículo 20.  Medidas y actuaciones para la ocupación.
La consejería competente en materia de trabajo:
a) Garantizará de una manera real y efectiva, en colaboración con la consejería 

competente en materia de función pública, la no discriminación por razón de orientación 
sexual, identidad de género y/o expresión de género y el pleno ejercicio de los derechos de 
su personal, tanto funcionario como laboral, en la contratación de las condiciones de trabajo 
y ocupación.

b) Impulsará actuaciones y medidas de difusión y sensibilización que garanticen la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación a las empresas, como por ejemplo:

1.º Adaptar y mejorar la capacidad de respuesta de los servicios de inserción laboral 
públicos.

2.º Incorporar a las nuevas convocatorias de subvención criterios de igualdad de 
oportunidades.

3.º Incentivar las fuerzas sindicales y empresariales a hacer campañas divulgativas para 
la igualdad de oportunidades y la no discriminación de las personas LGTBI.

4.º Promover en los espacios de diálogo social el impulso de medidas y cláusulas 
antidiscriminatorias.

5.º Impulsar la adopción en las empresas de códigos de conducta y de protocolos de 
actuación para la igualdad de oportunidades y la no discriminación de las personas LGTBI.

c) Fomentará la implantación progresiva de indicadores de igualdad que tengan en 
cuenta la realidad de las personas LGTBI en el sector público y el sector privado y de un 
distintivo para reconocer a las empresas que destaquen por la aplicación de políticas de 
igualdad y no discriminación.

d) Desplegará estrategias para la inserción laboral de las personas transexuales.
e) Impulsará nuevas formas de organización y gestión del tiempo de trabajo en las 

empresas y desarrollará medidas y actuaciones dirigidas al conjunto del tejido productivo 
balear que faciliten la conciliación de la vida laboral, personal y familiar de acuerdo con el 
hecho de la diversidad familiar.

f) Promoverá en el seno de los mecanismos de cooperación multilateral establecidos 
legalmente, la formación específica del personal responsable en la inspección de trabajo y 
en la prevención de riesgos laborales, tanto en el sector público como en el privado, en 
contenidos relacionados con los que pueden sufrir las personas LGTBI y en el conocimiento 
de la diversidad en cuanto a la orientación sexual, la identidad de género y la expresión de 
género.

g) Instará a los responsables de la inspección de trabajo a informar a los órganos 
competentes de los casos de discriminación por razón de orientación sexual, identidad de 
género o expresión de género que se hayan producido, se estén produciendo o haya riesgo 
que se produzcan en el ámbito laboral.

h) Impulsará espacios de participación e interlocución y promoverá campañas 
divulgativas específicas en colaboración con las asociaciones LGTBI y los agentes sociales 
correspondientes.
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CAPÍTULO IV
Familias

Artículo 21.  Las familias LGTBI.
1. Las familias disfrutan de la protección jurídica que determina la ley, que ampara sin 

discriminación las relaciones familiares derivadas del matrimonio, la convivencia en pareja 
estable y las familias formadas por un progenitor con sus descendentes.

2. Se garantizará, de acuerdo con la normativa vigente, que en la valoración de la 
idoneidad en los procesos de adopción y acogida familiar no haya discriminación por razón 
de orientación sexual, identidad de género o expresión de género. El proceso de estudio y 
valoración de la idoneidad será informador y formador, de acuerdo con la diversidad del 
hecho familiar.

3. Los órganos competentes del Gobierno de las Illes Balears, de los consejos insulares 
y de los entes locales, en materia de familia e igualdad, pueden establecer programas de 
información dirigidos a las familias con el objetivo de divulgar las diversas realidades 
afectivas y de género y combatir la discriminación por razón de orientación sexual, identidad 
de género o expresión de género. Se incidirá particularmente en la información y la 
promoción de la igualdad de trato de las personas LGTBI más vulnerables por razón del 
género, por razón de la edad o por razón de diversidad funcional, como los y las 
adolescentes, los y las jóvenes, las personas grandes o las personas con diversidad 
funcional (personas con discapacidad) para garantizar el goce total de sus derechos y el libre 
desarrollo de su personalidad en el ámbito familiar.

4. El servicio de atención integral a que hace referencia el artículo 9 de esta ley, en 
coordinación con los gobiernos locales, atenderá a las víctimas de discriminación en el 
ámbito familiar y las apoyará, especialmente en los casos de violencia machista o en los 
casos en que se encuentren implicados los grupos LGTBI.

5. En caso de muerte de un miembro de una pareja estable, el otro miembro de la pareja 
podrá tomar parte, en iguales condiciones que en caso de matrimonio, en los trámites y las 
gestiones relativos a la identificación y la disposición del cadáver, el entierro, la recepción de 
objetos personales o cualquiera otro trámite o gestión que sean necesarios.

6. Las administraciones públicas de las Illes Balears establecerán los mecanismos 
necesarios para que la documentación administrativa se adecue a las relaciones afectivas de 
las personas LGTBI y a la diversidad del hecho familiar.

TÍTULO III
Medidas para garantizar la igualdad real y efectiva de las personas atendiendo 

a la identidad y la expresión de género

Artículo 22.  Personas transexuales. Medidas en el ámbito de la administración.
1. A los efectos de lo que dispone esta ley y en el ámbito competencial de la comunidad 

autónoma, se establecerán por reglamento las condiciones para que las personas 
transexuales sean tratadas y nombradas de acuerdo con el nombre del género con el que se 
identifican, aunque sean menores de edad, especialmente en los ámbitos educativo, 
universitario y sanitario. Esto no afecta a la identidad jurídica, que requiere, en su caso, la 
rectificación registral correspondiente.

A) Teniendo en cuenta el derecho de las personas transexuales a poder desarrollar 
libremente su personalidad durante su infancia y adolescencia conforme a su identidad 
sexual, los equipos directivos de los centros educativos establecerán las siguientes medidas 
con el fin de evitar discriminaciones por razón de identidad sexual y el menosprecio de los 
derechos a la intimidad y vida privada del alumnado:

a) Se indicará al profesorado y al personal de administración y servicios del centro que 
se dirija al alumnado transexual por el nombre elegido por este o, en caso de no estar 
emancipado o no contar con las suficientes condiciones de madurez, por el indicado por 
alguno de sus representantes legales. Se respetará su derecho a utilizar este nombre en 
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todas las actividades docentes y extraescolares que se realicen en el centro, incluyendo los 
exámenes.

b) Sin perjuicio de que en las bases de datos de la administración educativa se 
mantengan los datos de identidad registrales, se adecuará la documentación administrativa 
de exposición pública y la que pueda dirigirse al alumnado, haciendo figurar en esta 
documentación el nombre elegido, evitando que este nombre aparezca de forma diferente a 
los nombres del resto del alumnado.

c) Se respetará la imagen física del alumnado transexual, así como la libre elección de 
su indumentaria. Si en el centro existe la obligatoriedad de vestir un uniforme diferenciado 
por sexos, se reconocerá el derecho del alumnado transexual a vestir el que corresponda en 
función de la identidad sexual manifestada.

d) Si se realizan actividades diferenciadas por sexo, se tendrá en cuenta el sexo sentido 
por el alumnado, y se garantizará su acceso y el uso de las instalaciones del centro de 
acuerdo con su identidad de género, incluyendo los baños y los vestuarios.

B) Se establecerá un protocolo de atención integral para las personas transexuales, para 
mejorar la detección temprana de las manifestaciones de transexualidad y la calidad de la 
asistencia sanitaria que se presta a este colectivo, que respete los principios de libre 
autodeterminación de género, de no discriminación y de no segregación. Este protocolo 
incluirá en la cartera de servicios básica el tratamiento hormonal de adultos y menores de 
edad y en la cartera de servicios complementaria se preverán convenios con centros de 
referencia del Sistema Nacional de Salud para sufragar el proceso de reasignación sexual, 
todo esto previo cumplimiento de los requisitos y trámites previstos en el artículo 8 quinquies 
de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud. La 
asistencia psicológica a las personas transexuales será la común prevista para el resto de 
los usuarios del sistema sanitario público de las Illes Balears.

2. Las administraciones públicas de las Illes Balears velarán, en cualquiera de sus 
procedimientos, por el respeto a la confidencialidad de los datos relativos a la identidad de 
género de las personas beneficiarias de esta ley, y para que se les trate en cualquier ámbito 
público por el nombre que les representa y por el género con el cual se identifican, incluido el 
ámbito sanitario, que proporcionará una identificación sanitaria acorde con la identidad 
social.

3. Estará garantizado el acceso a las técnicas de reproducción asistida incluyendo cómo 
beneficiarias todas las personas LGTBI con capacidad gestante o no y/o sus parejas. En 
condiciones de igualdad con el resto de la población se les ofrecerá la posibilidad de 
congelación de tejido gonadal, para su futura recuperación, antes del inicio de los 
tratamientos hormonales.

4. Las personas transexuales se podrán acoger a lo que establece esta ley sin que haga 
falta ningún diagnóstico de disforia de género ni ningún tratamiento médico.

TÍTULO IV
Personas intersexuales

Artículo 23.  Protocolo de atención integral a personas intersexuales.
1. Se establecerá un protocolo específico de actuación en materia de intersexualidad que 

incluirá la atención psicológica adecuada a la persona intersexual y a los padres/madres o 
personas tutoras, y los tratamientos requeridos en atención al género con el cual se 
identifica.

Se evitará siempre que sea posible la intervención médica inmediata (quirúrgica u 
hormonal) del proceso de normalización sexual para ajustarse a las normas físicas del 
binarismo de género.

2. El sistema sanitario público de las Illes Balears velará por la erradicación de las 
prácticas de modificación genital en bebés recién nacidos atendiendo únicamente a criterios 
quirúrgicos y en un momento en el cual se desconoce cuál es la identidad real de la persona 
intersexual recién nacida. Todo ello con la excepción de los criterios médicos basados en la 
protección de la salud de la persona recién nacida.
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3. Se procurará conservar las gónadas con el fin de preservar una futura aportación 
hormonal no inducida, incluyendo en los controles los marcadores tumorales.

4. No se realizarán pruebas de hormonación inducida con finalidades experimentales ni 
de otro tipo hasta que la propia persona o sus tutores legales así lo requieran en función de 
la identidad sexual con la cual se identifica.

5. Se formará al personal sanitario haciendo especial hincapié en la corrección de trato y 
la privacidad.

6. Se preservará la intimidad del paciente en su historia clínica de forma que no todo el 
personal sanitario pueda conocer su condición, excepto cuando sea estrictamente necesario.

TÍTULO V
Mecanismos para garantizar el derecho a la igualdad

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 24.  Tutela judicial y administrativa del derecho a la igualdad de las personas 
LGTBI.

La tutela judicial y administrativa ante las conculcaciones del derecho a la igualdad de 
las personas LGTBI comprenderá, según el caso, la adopción de todas las medidas 
necesarias dirigidas al cese inmediato de la discriminación, la adopción de medidas 
cautelares, la prevención de violaciones inminentes o ulteriores, la indemnización de los 
daños y perjuicios causados y el restablecimiento de la persona perjudicada en el pleno 
ejercicio de su derecho. Cuando la discriminación quede acreditada, el daño moral se 
valorará atendiendo las circunstancias del caso y la gravedad de la lesión efectivamente 
producida.

Artículo 25.  Legitimación para la defensa del derecho a la igualdad de las personas LGTBI.
1. Tienen la consideración de interesado e interesada en los procedimientos 

administrativos en qué haya que pronunciarse respecto a una situación de discriminación, y 
siempre con la autorización de la persona o las personas afectadas, las entidades, 
asociaciones y organizaciones legalmente constituidas que tengan entre sus finalidades la 
defensa y la promoción de los derechos humanos. Tienen la misma consideración los 
sindicatos, las asociaciones profesionales y las organizaciones de consumidores y usuarios.

2. De acuerdo con los términos establecidos por las leyes procesales, las entidades, las 
asociaciones, las organizaciones y los sindicatos a que hace referencia el apartado 1 
anterior están legitimados para defender los derechos y los intereses de las personas 
afiliadas o asociadas que así lo deseen en procesos judiciales civiles, contenciosos 
administrativos y sociales.

CAPÍTULO II
Derecho de admisión

Artículo 26.  Derecho de admisión.
1. El ejercicio del derecho de admisión no puede comportar en ningún caso 

discriminación por razón de orientación sexual, identidad de género o expresión de género.
2. La prohibición de discriminación alcanza tanto a las condiciones de acceso como a la 

permanencia en los establecimientos, y al uso y disfrute de los servicios que estos prestan. 
Los criterios y las limitaciones de las condiciones, tanto de acceso como de permanencia, 
estarán expuestos por medio de rótulos visibles colocados en los lugares de acceso y por 
otros medios que se determinen reglamentariamente.
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3. Los titulares de los establecimientos y espacios abiertos al público y los organizadores 
de espectáculos y actividades recreativas están obligados a impedir el acceso o a expulsar 
las personas siguientes, con el auxilio, si hace falta, de la fuerza pública:

a) Las personas que utilicen la violencia verbal o física hacia otras personas por razón de 
orientación sexual, de identidad de género o de expresión de género.

b) Las personas que lleven y exhiban públicamente símbolos, indumentaria u objetos 
que inciten a la violencia, a la discriminación o a la homofobia o la transfobia.

CAPÍTULO III
Derecho a la atención y a la reparación

Artículo 27.  Derecho a una protección integral, real y efectiva.
Las administraciones públicas de las Illes Balears garantizarán a las personas LGTBI 

que sufren o se encuentran en riesgo de sufrir cualquier tipo de violencia o discriminación el 
derecho a recibir de manera inmediata una protección integral, real y efectiva.

Artículo 28.  Contravención de la ley en el ámbito contractual.
Son nulos de pleno derecho las disposiciones, los actos o las cláusulas de los negocios 

jurídicos que constituyen o causan discriminación por razón de orientación sexual, identidad 
de género o expresión de género, y pueden dar lugar a responsabilidades de acuerdo con lo 
que establece la legislación vigente.

Artículo 29.  Derecho a la atención y al asesoramiento jurídico.
Las administraciones públicas de las Illes Balears establecerán, en el ámbito de sus 

competencias, los mecanismos necesarios para garantizar que las personas LGTBI tengan 
derecho a recibir toda la información y el asesoramiento jurídico especializado relacionado 
con la discriminación y los diversos tipos de violencias ejercidas contra estas personas.

Artículo 30.  Inversión de la carga de la prueba.
1. De acuerdo con lo que establecen las leyes procesales y reguladoras de los 

procedimientos administrativos, cuando la parte actora o la interesada aleguen 
discriminación por razón de orientación sexual, identidad de género o expresión de género y 
aporten indicios fundamentados, corresponde a la parte demandada o a quien se impute la 
situación discriminatoria, la aportación de una justificación objetiva y razonable, 
suficientemente probada, de las medidas adoptadas y de su proporcionalidad.

2. Los hechos o los indicios por los cuales se puede presumir la existencia de 
discriminación por razón de orientación sexual, identidad de género o expresión de género 
pueden ser probados por cualquier prueba admitida en derecho, sin perjuicio de los 
procedimientos que se tramiten y de las medidas adoptadas al amparo de las normas de 
organización, convivencia o disciplina de las instituciones y de los servicios públicos. 
También se pueden tener en cuenta pruebas estadísticas y tests de situación. Se 
establecerán por reglamento las condiciones y garantías de aplicación.

3. El órgano administrativo o sancionador, de oficio o a instancia de parte, puede solicitar 
informes o dictámenes a los órganos competentes en materia de igualdad.

4. Lo que establece el apartado 1 anterior no es aplicable en los procesos penales ni a 
los procedimientos administrativos sancionadores.

Artículo 31.  Protocolo de atención policial ante delitos de odio.
La comunidad autónoma de las Illes Balears, en el ámbito de su competencia y 

conjuntamente con los ayuntamientos, impulsará un protocolo de atención a las víctimas de 
los delitos de odio en las policías locales de los diferentes municipios.
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Artículo 32.  Evaluación de impacto sobre orientación sexual e identidad de género.
Las administraciones públicas de las Illes Balears incorporarán la evaluación de impacto 

sobre orientación sexual e identidad de género en el desarrollo de sus competencias, para 
garantizar la integración del principio de igualdad y no discriminación de las personas LGTBI 
sobre todas las disposiciones legales o reglamentarias que se impulsen dentro del territorio 
de la comunidad autónoma.

CAPÍTULO IV
Régimen de infracciones y sanciones

Artículo 33.  Concepto de infracción.
1. Son infracciones administrativas en el ámbito de los derechos de las personas LGTBI 

las acciones u omisiones tipificadas por esta ley, siempre que no constituyan delito.
2. No se considera discriminación la diferencia de trato basada en alguna de las causas 

establecidas por esta ley derivada de una disposición, una conducta, un acto, un criterio o 
una práctica que se pueda justificar objetivamente por una finalidad legítima y como medio 
adecuado, necesario y proporcionado para lograrla.

3. Las conductas discriminatorias por orientación sexual, identidad de género o 
expresión de género que tengan lugar en el ámbito del trabajo y que estén tipificadas como 
infracción por la legislación laboral, serán objeto de investigación y, si procede, de sanción, 
de acuerdo con el procedimiento y la tipificación establecidos por la legislación laboral.

Artículo 34.  Concurrencia con el orden jurisdiccional penal.
1. No se pueden sancionar los hechos que ya hayan sido sancionados penalmente o 

administrativamente, en los supuestos en que se aprecie identidad de sujeto, hechos y 
fundamento.

2. En los casos en que el órgano administrativo considere que las infracciones pueden 
ser constitutivas de delito, lo comunicará al Ministerio Fiscal o al órgano judicial competente 
y suspenderá el procedimiento sancionador hasta que la autoridad judicial no dicte sentencia 
firme o resolución que ponga fin al procedimiento, o hasta que el Ministerio Fiscal no 
comunique la improcedencia de iniciar o de continuar las actuaciones. En los casos en que 
no se estime la existencia de delito, el órgano administrativo continuará el procedimiento 
sancionador y considerará probados los hechos que lo hayan sido en sede judicial.

Artículo 35.  Procedimiento.
1. Los órganos competentes para iniciar, instruir y resolver los expedientes 

sancionadores aplicarán la normativa de procedimiento sancionador aplicable a los ámbitos 
de competencia de la Administración de las Illes Balears de acuerdo con los principios de 
legalidad, competencia, irretroactividad, tipicidad, responsabilidad, proporcionalidad, 
prescripción y prohibición de doble sanción.

2. Si el órgano competente, durante la fase de instrucción, considera que la potestad 
sancionadora con relación a la presunta conducta infractora corresponde a otra 
administración pública, pondrá este hecho en su conocimiento y le remitirá el expediente 
correspondiente.

Artículo 36.  Infracciones.
1. Las infracciones pueden ser leves, graves o muy graves de acuerdo con lo que 

establece esta ley, siempre que no sean constitutivas de delito.
2. Las infracciones no pueden ser objeto de sanción sin instrucción previa del expediente 

pertinente, de acuerdo con el procedimiento administrativo.
3. Son infracciones leves:
a) Usar expresiones vejatorias, de una forma intencionada y por cualquier medio, contra 

las personas o sus familias, a causa de la orientación sexual, la identidad de género o la 
expresión de género.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 157  Ley de garantía derechos y para erradicar la LGTBI fobia

– 4009 –



b) Emitir intencionadamente expresiones vejatorias, de LGTBI fobia, en los medios de 
comunicación, en discursos o en intervenciones públicas.

c) Tener comportamientos que supongan aislamiento, rechazo o desprecio público, 
notorio y explícito, de personas a causa de la orientación sexual, la identidad de género y/o 
la expresión de género.

d) No facilitar la tarea o negarse parcialmente a colaborar con la acción investigadora de 
los servicios de inspección del Gobierno de las Illes Balears o de cualquier servicio análogo 
de los consejos insulares o de los entes locales que estén investigando un posible caso 
objeto de esta ley.

4. Son infracciones graves:
a) Usar expresiones vejatorias que inciten a ejercer la violencia contra las personas o 

sus familias, a causa de la orientación sexual, la identidad de género y/o la expresión de 
género, de una manera intencionada y/o reiterada.

b) Malograr o destruir objetos o propiedades de personas o de sus familias a causa de la 
orientación sexual, la identidad de género o la expresión de género, siempre que estas 
acciones no constituyan delito.

c) Impedir a una persona, de una manera intencionada, la realización de un trámite o el 
acceso a un servicio público o establecimiento abierto al público a causa de la orientación 
sexual, la identidad de género y/o la expresión de género de esta persona.

d) Emitir intencionadamente y/o reiteradamente expresiones vejatorias que inciten a la 
violencia y tengan connotaciones LGTBI fóbicas en los medios de comunicación, en 
discursos o en intervenciones públicas.

e) Realizar actos que impliquen aislamiento, rechazo o desprecio público y notorio de 
personas por causa de orientación sexual, identidad o expresión de género.

f) La implantación, el impulso o la tolerancia de prácticas laborales discriminatorias en 
empresas que reciban subvenciones, bonificaciones o ayudas públicas de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

g) La elaboración, la utilización o la difusión en centros educativos de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, de libros de texto y materiales didácticos que presenten a las 
personas como superiores o inferiores en dignidad humana en función de su orientación 
sexual, identidad o expresión de género, o que inciten a la violencia por este motivo.

h) La obstrucción o la negativa absoluta a la actuación de los servicios de inspección del 
Gobierno de las Illes Balears o de cualquier servicio análogo de los consejos o de los entes 
locales que estén investigando un posible caso objeto de esta ley.

5. Son infracciones muy graves:
a) El acoso o el comportamiento agresivo hacia personas o sus familias a causa de la 

orientación sexual, la identidad de género o la expresión de género.
b) Convocar o dar apoyo explícito a espectáculos públicos o actividades recreativas que 

tengan como objeto la incitación al odio, la violencia o la discriminación de las personas 
LGTBI.

c) Cualquier represalia o trato adverso que reciba una persona como consecuencia de 
haber presentado queja, reclamación, denuncia, demanda o recurso de cualquier tipo, 
destinado a impedir su discriminación y a exigir el cumplimiento efectivo del principio de 
igualdad.

Artículo 37.  Sanciones.
1. Las infracciones leves se sancionan con una multa por una cuantía que irá desde un 

mínimo, equivalente al importe del salario mínimo interprofesional de las Illes Balears 
correspondiente al periodo de un mes, a un máximo de 3.000 euros.

2. Para infracciones graves se podrá imponer una multa por una cuantía que irá desde 
un mínimo de 3.001 euros a un máximo de 30.000 euros. También se podrá acordar:

a) La prohibición de recibir ayudas o subvenciones públicas por un periodo comprendido 
entre uno y tres años.

b) La prohibición de contratar con la Administración de las Illes Balears, sus organismos 
autónomos y sus entes públicos por un periodo comprendido entre uno y tres años.
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c) La inhabilitación temporal, por el mismo periodo, de la persona física o jurídica 
responsable para ejercer la titularidad de centros o servicios dedicados a la prestación de 
servicios públicos.

3. Por la comisión de infracciones muy graves se puede imponer una multa por una 
cuantía que irá desde un mínimo de 30.001 euros a un máximo de 90.000 euros. También se 
podrá acordar:

a) La prohibición de recibir ayudas o subvenciones por un periodo comprendido entre 
tres años y un día y cinco años.

b) La prohibición de contratar con la Administración de las Illes Balears, sus organismos 
autónomos y sus entes públicos por un periodo de entre tres años y un día y cinco años.

c) La inhabilitación temporal, por el mismo periodo, de la persona física o jurídica 
responsable para ejercer la titularidad de centros o servicios dedicados a la prestación de 
servicios públicos.

4. Para concretar las sanciones que sea procedente imponer y, si procede, para graduar 
la cuantía de las multas y la duración de las sanciones temporales, las autoridades 
competentes mantendrán la proporción adecuada entre la gravedad del hecho constitutivo 
de la infracción y la sanción o las sanciones, aplicadas a la lesión ocasionada, al número de 
personas afectadas, a la entidad del derecho afectado y a la naturaleza del deber afectado 
según la legislación vigente. Se considerarán especialmente los criterios siguientes:

a) El grado de culpabilidad y la intencionalidad de la persona infractora.
b) Los perjuicios físicos, morales y materiales causados a personas o bienes y la 

situación de riesgo creada o mantenida.
c) La reincidencia o la reiteración.
d) La discriminación múltiple y la victimización secundaria.
e) La trascendencia económica y social de la infracción.
f) El beneficio que haya obtenido la persona infractora.
g) El incumplimiento reiterado de las advertencias o de las recomendaciones previas de 

los servicios sociales.
h) El carácter permanente o transitorio de la situación de riesgo creada por la infracción.
i) El cumplimiento por iniciativa propia de las normas infringidas o la reparación 

voluntaria de los daños causados, en cualquier momento del procedimiento administrativo 
sancionador, si todavía no se ha dictado una resolución.

j) La pertenencia de la persona infractora a fuerzas y cuerpos de seguridad.
k) La pertenencia de la persona infractora a un grupo organizado de ideología 

expresamente LGTBI fóbica.
5. La discriminación múltiple y la victimización secundaria incrementan en un grado, 

respecto de cada una de las causas que concurren, el tipo de infracción establecida por esta 
ley.

6. El objetivo de la sanción será la prevención, la disuasión, la reparación y la corrección 
de los perjuicios que haya causado o pueda causar la discriminación.

Artículo 38.  Responsables.
1. Son responsables de las infracciones tipificadas por esta ley las personas físicas o 

jurídicas, públicas o privadas, que, por acción u omisión, incurren en los supuestos de 
infracción establecidos por esta ley.

2. La responsabilidad es solidaria cuando haya varios responsables y no sea posible 
determinar el grado de participación de cada uno en la comisión de la infracción.

Artículo 39.  Prescripción.
1. Las infracciones establecidas por esta ley tipificadas de leves prescriben al cabo de un 

año; las tipificadas de graves, al cabo de dieciocho meses; y las tipificadas de muy graves, al 
cabo de tres años.
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2. Las sanciones impuestas al amparo de esta ley prescriben al cabo de dieciocho 
meses si son leves, al cabo de dos años si son graves y al cabo de tres años si son muy 
graves.

El cómputo de la prescripción de las sanciones empezará a contar desde que adquiera 
firmeza la resolución que imponga la sanción.

Artículo 40.  Competencia.
1. La competencia para incoar los expedientes administrativos del régimen sancionador 

de esta ley y la imposición de las sanciones corresponden a la persona titular de la 
secretaría general de la consejería competente en materia de no discriminación de las 
personas LGTBI.

2. Las instituciones que tienen encomendada la defensa de los derechos de la 
ciudadanía de las Illes Balears podrán instar al órgano competente para imponer sanciones 
a incoar los expedientes por incumplimiento de esta ley por causa de acción u omisión de las 
administraciones públicas.

Artículo 41.  Garantía estadística.
1. La obtención de datos estadísticos oficiales para la elaboración de políticas públicas 

antidiscriminatorias en el ámbito LGTBI se llevará a cabo en el marco de la legislación balear 
en materia estadística, especialmente en cuanto a la regulación del secreto estadístico, en 
los términos establecidos por la normativa balear de estadística vigente, la normativa vigente 
en materia de protección de datos de carácter personal y el resto de normativa aplicable.

2. El órgano responsable de coordinar las políticas LGTBI elaborará y encargará, y 
publicará periódicamente, estadísticas y estudios cualitativos relativos especialmente a:

a) Agresiones y discriminaciones contra personas LGTBI.
b) Denuncias presentadas en virtud de esta ley y denuncias penales presentadas por 

delitos en el ámbito de la discriminación o la violencia contra personas LGTBI.
c) Resoluciones administrativas y sentencias judiciales, y el sentido de estas, 

relacionadas con el objeto de esta ley, en particular las que pueden probar la existencia de 
discriminaciones indirectas y ayudar a elaborar medidas para políticas públicas 
antidiscriminatorias.

d) La situación real del colectivo LGTBI desde el Instituto de Estadística de las Illes 
Balears (IBESTAT) en los diferentes ámbitos donde hay LGTBI fobia, delitos de odio, acoso 
escolar, inserción laboral y atención sanitaria.

3. El órgano coordinador de las políticas LGTBI velará para que se incorpore la variable 
orientación sexual e identidad sexual en los diferentes estudios sociológicos de carácter 
generalista que lleven a cabo las diferentes áreas de gobierno.

4. El órgano responsable de coordinar las políticas LGTBI puede proponer el 
establecimiento de acuerdos y convenios con otras administraciones e instituciones públicas 
y organizaciones para dar cumplimiento al apartado 2 anterior.

Disposición adicional primera.  Impacto social de la ley.
En el plazo de dos años contador desde la entrada en vigor de esta ley, el órgano que 

coordine las políticas LGTBI de las diversas consejerías del Gobierno de las Illes Balears 
evaluará el impacto social de esta ley y hacer pública esta evaluación. También hará una 
evaluación continua de proceso y de resultados que se publicará en forma de informe con 
periodicidad anual, al que se dará difusión.

Disposición adicional segunda.  Cooperación y colaboración entre instituciones.
1. A partir de que se ponga en marcha, la Sindicatura de Greuges, de acuerdo con las 

atribuciones que le asignan el Estatuto de Autonomía y la Ley 1/1993, de 10 de marzo, el 
síndico de Greuges ejercerá las funciones relativas a la defensa de derechos y libertades en 
materia de no discriminación de las personas LGTBI que puedan haber sido vulnerados por 
la actuación de instituciones, tanto públicas como privadas.
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2. El Gobierno de las Illes Balears cooperará, en el ámbito de la no discriminación de las 
personas LGTBI, con los organismos y órganos competentes en la defensa de derechos y 
libertades, ofrecerles toda la información de que disponga y darles el apoyo necesario en sus 
actuaciones.

3. Plan interinstitucional: el Gobierno de las Illes Balears impulsará un plan 
interinstitucional que garantice la coordinación entre los diferentes organismos competentes 
para la aplicación de las políticas públicas previstas en esta ley.

Disposición adicional tercera.  Memoria económica.
El Gobierno de las Illes Balears presentará una memoria económica para desarrollar 

esta ley en un plazo de seis meses contador a partir de su entrada en vigor.

Disposición transitoria única.  Procedimiento sancionador.
Mientras no se apruebe un decreto que regule el procedimiento sancionador en materia 

antidiscriminatoria, continúa siendo aplicable el procedimiento establecido por el Decreto 
14/1994, de 10 de febrero, por el cual se aprueba el Reglamento del procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora de las Illes Balears.

Disposición final primera.  Plazo para el desarrollo reglamentario.
El Gobierno de las Illes Balears, en el ámbito de sus competencias, dictará en el plazo 

de un año contador desde la aprobación de esta ley las disposiciones reglamentarias que 
sean necesarias para aplicarla y desarrollarla.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor y afectaciones presupuestarias.
1. Esta ley entra en vigor el día siguiente de la publicación en el «Bulletí Oficial de les 

Illes Balears».
2. Los preceptos cuyo cumplimiento exige la realización de gasto con cargo a los 

presupuestos de la comunidad autónoma de las Illes Balears, tienen efectos a partir de la 
entrada en vigor de la ley de presupuestos correspondiente al ejercicio presupuestario 
inmediatamente posterior a la entrada en vigor de esta ley.
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§ 158

Ley 10/2016, de 13 de junio, para la recuperación de personas 
desaparecidas durante la guerra civil y el franquismo

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 76, de 16 de junio de 2016
«BOE» núm. 157, de 30 de junio de 2016
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2016-6312

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y se amplían derechos y 

se establecen medidas a favor de quien sufrió persecución o violencia durante la Guerra Civil 
y la dictadura por razones políticas, ideológicas o de creencia religiosa, supuso un nuevo 
impulso legislativo importante en el reconocimiento de los derechos de aquellas personas 
que no habían obtenido todavía una reparación integral en todo el periodo democrático. En 
concreto, se estableció el derecho a la reparación moral y a la recuperación de la memoria 
personal y familiar, el derecho a obtener una declaración de reparación y reconocimiento 
personal, el derecho a prestaciones, a pensiones de orfandad e indemnizaciones y, 
asimismo, el derecho a acceder a fondos documentales depositados en archivos públicos.

Esta ley, además, también prevé obligaciones para los poderes públicos, en distintos 
ámbitos, entre los que destaca todo lo que se refiere a la localización de personas 
desaparecidas violentamente durante la Guerra Civil y el franquismo. De acuerdo con la 
exposición de motivos de la ley, se recogen varios preceptos (artículos 11 a 14) que, 
«atendiendo también en este ámbito a una muy legítima demanda de no pocos ciudadanos, 
que ignoran el paradero de sus familiares, algunos todavía en fosas comunes, prevén 
medidas e instrumentos para que las administraciones públicas faciliten, a los interesados 
que lo soliciten, las tareas de localización, y, si procede, identificación de los desaparecidos, 
como una última prueba de respeto hacia ellos».

Con este objetivo, la Ley 52/2007 establece que las administraciones públicas 
competentes facilitarán la indagación, la localización y la identificación de los desaparecidos; 
elaborarán y pondrán a disposición de los interesados mapas de fosas; preservarán y 
protegerán los terrenos donde se localizan las fosas comunes; y regularán las actividades de 
localización e identificación de los restos de las personas desaparecidas. Esta regulación 
incluirá la autorización de prospecciones, la regulación del acceso a terrenos que sean de 
titularidad privada, el establecimiento del procedimiento y de las condiciones para recuperar, 
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identificar y trasladar restos y, asimismo, la autorización de las exhumaciones que se 
practiquen.

En la comunidad autónoma de las Illes Balears no ha habido un desarrollo normativo en 
ningún aspecto de la Ley 52/2007. Este hecho ha supuesto la indefensión de numerosas 
familias de desaparecidos y de las asociaciones que las representan porque, excepto en 
contados casos, las instituciones autonómicas y locales no han asumido su obligación, como 
administraciones públicas, de facilitar la búsqueda de los desaparecidos de la Guerra Civil y 
de la dictadura, ante la específica problemática que debe afrontar tanto a la hora de indagar 
donde están los desaparecidos como en todo el proceso de intervención de una fosa común 
donde se encuentran restos humanos. No se trata de restos arqueológicos en el sentido 
estricto del término sino de restos de personas con signos de muerte violenta hace casi 
ochenta años, enterradas la mayoría de ellas de forma clandestina en hoyos excavados en 
cementerios o cerca de ellos, pero también lanzadas a pozos y simas. En concreto, se 
calcula que hay 56 fosas en Mallorca, Ibiza y Formentera, y queda por investigar si en 
Menorca hay algunas fuera de los cementerios.

A pesar de este vacío jurídico, dos asociaciones, Memoria de Mallorca y el Foro por la 
Memoria de Ibiza y Formentera, han realizado en los últimos diez años esta tarea de forma 
voluntaria y comprometida buscando cerca de 2.000 personas que calculan que continúan 
desaparecidas en territorio balear: han localizado y coordinado a los familiares de los 
desaparecidos, han investigado el paradero de estas personas a partir de los datos que se 
tienen de ellas en los registros civiles y archivos militares, han intentado localizar las fosas 
en todo el territorio de Mallorca, Ibiza y Formentera, han solicitado una actuación conforme a 
la Ley 52/2007 a los ayuntamientos responsables de los cementerios donde se encuentran 
estas fosas, han acudido a los tribunales de justicia españoles reclamando la investigación 
judicial de las desapariciones forzadas en Baleares e, incluso, han invocado a la jurisdicción 
universal y han acudido a la justicia argentina, que está investigando las desapariciones 
forzadas de la Guerra Civil y del franquismo en todo el territorio español.

Lo han hecho con rigor, con la colaboración ocasional de contadas administraciones 
públicas, y siempre a partir de una estrecha relación con las familias de los desaparecidos, 
por lo cual son una referencia básica e imprescindible a la hora de aplicar esta ley para la 
recuperación de personas desaparecidas durante la Guerra Civil y el franquismo. El 
Gobierno de las Illes Balears firmó un convenio con Memoria de Mallorca en 2010 y otro con 
el Foro por la Memoria de Ibiza y Formentera en 2011 para la elaboración de un mapa de 
fosas en cada una de estas islas, y ambos fueron presentados el 2011. Ninguna actuación 
pública se derivó de estos mapas: no se ha incorporado el mapa balear al mapa español 
publicado por el Ministerio de Justicia ni se ha procedido a la prospección e intervención de 
ninguna fosa por parte del Gobierno, y las familias siguen solicitando la localización de sus 
desaparecidos pero ninguna administración pública ha asumido o nadie le ha asignado esta 
competencia.

Con esta ley se pretende cumplir con las obligaciones que tiene España con las víctimas 
de las desapariciones de la Guerra Civil y del franquismo, y también con los que son sus 
familiares. El Grupo de trabajo sobre desapariciones forzadas, el Comité sobre 
desapariciones forzadas y el Relator especial sobre justicia transicional han puesto de 
manifiesto que las medidas derivadas de la Ley 52/2007 no representan una reparación 
adecuada. Es en este contexto que esta ley establece que el Gobierno balear tendrá la 
competencia en materia de localización e identificación de personas desaparecidas 
violentamente por razones políticas, ideológicas y religiosas, y de prospección e intervención 
en las fosas de la Guerra Civil y del franquismo en el territorio balear, por cuatro motivos 
fundamentales.

En primer lugar, porque es necesario actuar con urgencia, celeridad y eficacia en materia 
de desapariciones forzadas. La urgencia y la celeridad son esenciales por la edad avanzada 
de muchos de los familiares y testigos que vieron con vida por última vez a las personas 
desaparecidas durante la Guerra Civil y la dictadura. La eficacia es básica para afrontar la 
búsqueda de las personas desaparecidas y no alargar más la espera de los familiares. La 
fortaleza de nuestra democracia se medirá por la capacidad de gestionar y solucionar de 
forma efectiva situaciones como esta.
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Sólo con un proceso institucional y coordinado desde el Gobierno, y siempre con una 
estrecha colaboración con las asociaciones memorialistas y las administraciones e 
instituciones públicas, se garantizarán la eficacia, la celeridad, la coherencia y la 
responsabilidad necesarias para afrontar todo el proceso de búsqueda de los desaparecidos.

En segundo lugar, porque esta ley para la recuperación de personas desaparecidas 
durante la Guerra Civil y el franquismo se plantea de acuerdo con la consideración de las 
desapariciones forzadas como posibles crímenes contra la humanidad, y porque es el 
Estado (entendido como un todo, incluyendo los gobiernos centrales y autonómicos, los 
ayuntamientos, la administración de justicia y el conjunto de administraciones públicas) quien 
tendría que investigar y aclarar estos crímenes y, como parte de la investigación, proceder a 
la exhumación de los restos localizados en las fosas. Se recogen así las observaciones de 
los órganos internacionales que constatan que un estado no puede delegar en las familias ni 
en las asociaciones esta tarea.

En tercer lugar, porque decidir el destino de las fosas y responder por las actuaciones 
que se realicen es una responsabilidad de los poderes públicos en la que se tiene que 
atender la voluntad de los familiares. En esta ley se establece que todas las fosas tienen que 
ser como mínimo localizadas, señalizadas, protegidas y preservadas de acuerdo con Ley 
12/1998, de 21 de diciembre, del patrimonio histórico de las Illes Balears. La prospección y la 
intervención, a efectos de investigar las circunstancias en las que se enterraron las personas 
que se encuentren y de identificarlas, dependerán de si son viables o no y habrá que decidir 
cuáles de ellas se intervienen. En esta tarea tiene que haber una respuesta pública, tiene 
que haber una autoridad pública que asuma la existencia de estas fosas, se comprometa a 
investigar quién hay en estas fosas, a poner todos los medios posibles a disposición de esta 
investigación y, además, a dar una explicación a los familiares interesados en una 
exhumación cuando esta no se pueda realizar porque no es viable, y proceder a otra vía de 
reparación como es la protección y la identificación de la fosa según el régimen de la Ley de 
patrimonio de las Illes Balears.

Finalmente, tampoco se puede dejar toda esta responsabilidad en manos de unas pocas 
administraciones locales porque no todas tienen los mismos recursos económicos y 
personales a la hora de proceder a investigar y exhumar las fosas, y porque se dejaría la 
decisión a la existencia o no de la voluntad política y a menudo personal de quien gobierna 
en un momento y en un lugar determinados. Esto está causando ya graves discriminaciones 
entre los familiares de los desaparecidos, puesto que en unas comunidades autónomas 
algunos gastos son sufragados por el gobierno autonómico, en otras se subvenciona 
directamente a las asociaciones, en algunos municipios el ayuntamiento se implica y lleva la 
iniciativa de la exhumación, y, en el resto de casos, no hay ninguna política pública que 
permita llevar a cabo investigaciones y exhumaciones, y los familiares, a través de las 
asociaciones memorialistas, han acudido a una convocatoria de subvenciones que se 
paralizó el 2011. Además, la represión que llevó a las personas desaparecidas hasta las 
fosas se extendió en todo el territorio de cada isla, de forma que estas personas 
«desaparecían» en un pueblo o ciudad y eran asesinadas en otro y después enterradas en 
este mismo pueblo o bien trasladadas a otro. Prácticamente todos los municipios tienen 
residentes desaparecidos enterrados en fosas repartidas por el territorio de las Illes, y, 
aunque en su ámbito municipal no haya ninguna fosa común, están interesados en la 
localización de sus residentes desaparecidos, de aquí la necesidad de darles una respuesta 
común y coordinada desde el Gobierno.

A pesar de que en esta ley se parte de la premisa de que las exhumaciones se tienen 
que practicar en el ámbito judicial y que el procedimiento judicial ya regula cómo hacerlo, el 
número de personas inhumadas en una misma fosa, el tiempo transcurrido desde las 
desapariciones y la necesidad de aplicar técnicas arqueológicas e históricas, aconsejan la 
adopción de protocolos interdisciplinarios que contemplen las desapariciones, no como 
simples hechos históricos o arqueológicos, sino como hechos criminales, y que sean 
aplicados por equipos multidisciplinarios que traten a los familiares como víctimas del delito y 
las fosas, así como los cuerpos que se encuentren, como pruebas del delito. Hay que 
garantizar, así, la asistencia psicológica y médica a los familiares antes, durante y después 
del proceso de exhumación y proteger a los testigos de amenazas y coacciones a la hora de 
localizar las fosas. En esta ley se prevé, por este motivo, la elaboración de un protocolo 
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balear que delimitará el procedimiento y las autoridades competentes desde el inicio hasta el 
final de las exhumaciones y que recogerá las especificidades de este proceso, de forma 
coordinada con el protocolo de carácter estatal establecido en la Ley 52/2007. Asimismo, se 
prevé la comparecencia del Gobierno ante la Fiscalía para denunciar el hallazgo de restos 
humanos con signos de violencia en fosas de la Guerra Civil y de la dictadura.

Esta ley no diferencia las fosas ni por el origen de la represión ni tampoco por el origen o 
la condición de combatiente o civil de las personas enterradas en ellas. Los combatientes 
muertos en acción durante la Guerra Civil tenían que ser buscados y enterrados o 
incinerados (convenios de Ginebra de 1906 y 1929), previa identificación si fuera posible, y 
el Estado tenía la obligación de proteger los lugares de inhumación como sepulturas, como 
se hizo en los países europeos que poco después de la Guerra Civil española vivieron la 
Segunda Guerra Mundial. En cuanto a los civiles desaparecidos, en la zona rebelde no se 
exhumaron las fosas de civiles represaliados mientras que, en cambio, sí se procedió a la 
exhumación de fosas en zona republicana.

Se aprueba esta ley con el convencimiento de que llega tarde para centenares de 
personas que nunca podrán ser identificadas ni halladas, porque se han destruido fosas y se 
han perdido para siempre documentos y testigos, y también para muchos de los familiares 
más directos de los desaparecidos, que han muerto esperando recuperar los restos de sus 
padres, hermanos e hijos. La generación de los nietos es la que tomó el relevo en 2005 en 
Mallorca, y el Gobierno de las Illes Balears cumplirá con esta ley, responderá ante estos 
ciudadanos y buscará los desaparecidos de la Guerra Civil y del franquismo. El objetivo de 
esta ley es dar un paso más en el reconocimiento y la memoria de los que sufrieron la 
violencia por razones ideológicas, políticas o religiosas, y fueron víctimas de la Guerra Civil y 
del franquismo, de forma que se avance en la reconciliación, la concordia y la justicia, en el 
respeto al pluralismo y en la defensa pacífica de las ideas.

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta ley es:
a) Determinar la competencia del Gobierno de las Illes Balears en la localización y la 

identificación de las personas desaparecidas violentamente por razones de ideología, 
políticas y religiosas, durante la Guerra Civil y la dictadura franquista en las Illes Balears y, si 
es posible, la recuperación y la identificación de sus restos.

b) Proteger y preservar las fosas de la Guerra Civil y de la dictadura franquista en 
colaboración con los ayuntamientos y los consejos insulares.

c) Establecer las pautas para la regulación de las actividades de localización, 
identificación y señalización de fosas y lugares donde se produjeron muertes violentas por 
razones de ideología, políticas y religiosas de la Guerra Civil y la dictadura franquista en el 
territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears y, si es posible, su exhumación.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de esta ley:
a) Son personas desaparecidas aquellas desaparecidas en campaña, en cautividad o de 

manera forzada en las Illes Balears en relación con la Guerra Civil y la dictadura franquista y 
de quienes no se conoce su paradero o no se ha recuperado el cuerpo.

b) Se entiende por desaparición forzada el arresto, la detención, el secuestro o cualquier 
otra forma de privación de libertad de personas por parte de los poderes públicos o de 
organizaciones políticas o sindicales o con su autorización, apoyo o aquiescencia, seguido 
de la negativa a admitir esta privación de libertad o a dar información sobre el destino o el 
paradero de estas personas, con la intención de dejarlas fuera del amparo de la ley.

c) Una fosa es un lugar de entierro, creado de forma artificial o aprovechando un 
accidente natural, que no ha tenido el tratamiento funerario habitual porque es el resultado 
de ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias vinculadas con desapariciones 
forzadas, crímenes de guerra y crímenes contra la humanidad, independientemente del 
origen de la represión que han sufrido las personas en ella enterradas.
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Artículo 3.  Censo de personas desaparecidas.
1. El Gobierno de las Illes Balears, en colaboración con otras administraciones públicas, 

instituciones o entidades privadas, elaborará un censo de personas desaparecidas y de sus 
familiares que contendrá los datos necesarios para permitir la localización y, si procede, la 
identificación de las personas desaparecidas.

2. La inscripción de personas desaparecidas se realizará a instancia de:
a) Las personas que han sido sus cónyuges, las que han estado vinculadas a ellas por 

una relación de convivencia análoga a la conyugal, los descendentes directos y los parientes 
consanguíneos por adopción.

b) O las entidades públicas o entidades asociativas entre cuyas finalidades estatutarias 
se incluyan la búsqueda de desaparecidos, la investigación histórica o la defensa de los 
derechos humanos.

3. El Gobierno adoptará las medidas técnicas y organizativas necesarias para garantizar 
la protección de datos de carácter personal de los familiares de desaparecidos asociados al 
censo de personas desaparecidas de acuerdo con la normativa vigente y los usará para el 
cumplimiento de los objetivos de esta ley.

Artículo 4.  Mapa de fosas.
1. El Gobierno de las Illes Balears, en colaboración con otras administraciones públicas, 

con instituciones y con las asociaciones y entidades privadas sin afán de lucro entre cuyas 
finalidades estatutarias se incluya la búsqueda de desaparecidos o la investigación histórica, 
elaborará y pondrá a disposición de todas las personas interesadas mapas de las zonas del 
territorio de las Illes Balears donde se localicen o, de acuerdo con los datos disponibles, se 
presuma que se pueden encontrar restos de víctimas desaparecidas.

2. Se remitirán estos mapas al ministerio competente para ser incluidos en el mapa 
integrado de todo el territorio español de acuerdo con el artículo 12 de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, por la cual se reconocen y se amplían derechos y se establecen medidas a 
favor de quien sufrió persecución o violencia durante la Guerra Civil y la dictadura.

3. El Gobierno publicará oficialmente y actualizará anualmente los mapas de fosas en 
colaboración con las instituciones y las entidades que le suministren información.

Artículo 5.  Actuaciones sobre las fosas de la Guerra Civil y de la dictadura franquista.
1. El Gobierno, mediante la Comisión técnica creada en esta ley, analizará las 

posibilidades técnicas de intervención en las fosas de la Guerra Civil y de la dictadura 
franquista con el objetivo de buscar e identificar los restos de personas desaparecidas y 
emitirá un informe técnico que hará público y presentará a los familiares y representantes de 
las personas desaparecidas.

2. En caso de que no sea técnicamente viable la intervención de una fosa, el Gobierno 
emprenderá las medidas necesarias para preservarla legalmente, señalizar su localización y 
su perímetro e identificar con una placa conmemorativa a las personas que presuntamente 
se encuentran enterradas en ella, en colaboración con las administraciones públicas 
afectadas.

Artículo 6.  Preservación de las fosas.
1. Una vez que se localicen las fosas sobre el terreno y se proceda a su señalización, el 

Gobierno instará a los consejos insulares competentes a iniciar el expediente de declaración 
de las fosas como bienes de interés cultural o bienes catalogados según las circunstancias 
de cada fosa y tomando en consideración el informe de la Comisión técnica del Gobierno en 
el plazo de seis meses.

2. Asimismo, al finalizar la intervención en una fosa y la exhumación de los restos 
descubiertos en ella, el Gobierno instará al consejo insular competente a iniciar el expediente 
de declaración de la fosa como bien de interés cultural o bien catalogado tomando en 
consideración el informe de la Comisión técnica del Gobierno en el plazo de seis meses.
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3. Los ayuntamientos afectados colaboraran con el Gobierno y los consejos insulares en 
la preservación de las fosas y facilitarán la información necesaria para su protección de 
acuerdo con la Ley 12/1998, del patrimonio histórico de las Illes Balears.

Artículo 7.  Intervenciones en las fosas de la Guerra Civil y de la dictadura franquista.
1. El Gobierno adoptará un protocolo específico para la localización y la excavación de 

las fosas contempladas en esta ley que tendrá en cuenta la especial protección requerida del 
lugar y de los restos humanos localizados, la necesidad de contar con especialistas forenses 
durante todo el proceso de exhumación de los restos y la consideración de las fosas como 
pruebas de ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias vinculadas a posibles 
desapariciones forzadas, crímenes de guerra y crímenes contra la humanidad a los efectos 
de su investigación judicial, conforme a la legislación vigente.

2. En todo caso, se considerará que los familiares de las personas desaparecidas son 
víctimas de desaparición forzada y se les garantizará asistencia psicológica durante el 
proceso de intervención de las fosas y de exhumación de los restos.

3. Los familiares de las personas desaparecidas decidirán el destino de los restos 
localizados en las fosas intervenidas, y las administraciones públicas facilitarán su 
inhumación legal.

4. El Gobierno, mediante la Comisión técnica creada en esta ley, decidirá el destino de 
los restos localizados en las fosas intervenidas que no sean identificados o que, en caso de 
serlo, no sean reclamados por ningún familiar, que serán tratados con humanidad e 
inhumados.

Artículo 8.  Comisión técnica de desaparecidos y fosas.
1. El Gobierno de las Illes Balears creará una comisión técnica de desaparecidos y fosas 

en la consejería competente en materia de recuperación de la memoria histórica y 
democrática, que tendrá las siguientes funciones:

a) Elaborar el censo de personas desaparecidas, en colaboración con administraciones, 
universidades, instituciones y entidades privadas que le suministren información y estudios al 
respecto, y velar por la protección de los datos personales incluidos en este censo.

b) Elaborar el mapa de fosas de las Illes Balears, en colaboración con administraciones, 
universidades, instituciones y entidades privadas que le suministren información y estudios al 
respecto, ponerlo a disposición pública y del ministerio competente y actualizarlo 
anualmente.

c) Organizar y coordinar un plan anual de señalización, prospección e intervención de las 
fosas, en colaboración con administraciones, instituciones y entidades privadas.

d) Elaborar informes preceptivos sobre la viabilidad de la exhumación de las fosas y 
presentar propuestas para su señalización, prospección e intervención atendiendo a las 
condiciones de cada fosa, a la opinión del ayuntamiento implicado y a la voluntad de las 
familias afectadas.

e) Elaborar un protocolo específico de actuación en exhumaciones de víctimas de la 
Guerra Civil en las Illes Balears.

f) Dirigir y llevar a cabo intervenciones en las fosas, en colaboración con los consejos 
insulares y los ayuntamientos afectados.

g) Garantizar la custodia de los restos hallados, coordinar, dirigir y responsabilizarse de 
la devolución de los restos identificados a las familias de las personas desaparecidas y, 
asimismo, del destino de los restos no identificados o no reclamados por ningún familiar.

h) Velar por la incoación de expedientes sancionadores por parte de los consejos 
insulares contra los responsables de infracciones contra las fosas protegidas como bienes 
de interés cultural o bienes catalogados.

2. Los gastos derivados de las actuaciones descritas en esta ley irán a cargo del 
Gobierno de las Illes Balears, de acuerdo con el plan anual elaborado y las disponibilidades 
presupuestarias. Las otras administraciones, instituciones públicas y entidades privadas 
podrán colaborar económicamente a través de los convenios o acuerdos que puedan 
establecerse.

3. La composición de la Comisión será la siguiente:
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a) Un delegado o una delegada de la consejería, que será la persona que coordinará y 
dirigirá la Comisión y representará a la consejería competente ante las instituciones, 
administraciones y entidades privadas que desarrollen las tareas relacionadas con esta ley.

b) Un o una representante por cada consejo insular.
c) Cinco profesionales y académicos o académicas de reconocido prestigio en los 

campos de la arqueología, la antropología física, la medicina forense, la historia 
contemporánea y el derecho, respectivamente, a propuesta de las entidades que desarrollan 
las tareas relacionadas con esta ley.

d) Dos personas en representación de cada entidad que incluya el desarrollo de las 
actividades reguladas por esta ley entre sus finalidades estatutarias.

e) Dos representantes de la Federación de Entidades Locales de las Illes Balears 
(FELIB) dado que los ayuntamientos son competentes en materia de cementerios.

4. La Comisión actuará como órgano colegiado, elaborará su propio reglamento y se 
regirá por él en cuanto a organización y funcionamiento.

5. La Comisión se regirá por los principios de interés público, agilidad, rigor, 
profesionalidad, interdisciplinariedad y respeto a los derechos humanos y a los intereses de 
las personas afectadas.

Artículo 9.  Acceso a los espacios y terrenos afectados por las actuaciones de localización, 
recuperación e identificación de restos de personas desaparecidas.

1. La realización de las actividades de localización y eventual identificación o traslado de 
los restos de personas desaparecidas se declara de utilidad pública e interés social, a 
efectos de permitir, si procede, y de acuerdo con los artículos 108 a 119 de la Ley de 
expropiación forzosa, la ocupación temporal de los terrenos donde tengan que realizarse.

2. Para las actividades determinadas en el apartado anterior, las autoridades 
competentes autorizarán, excepto causa justificada de interés público, la ocupación temporal 
de los terrenos de titularidad pública.

3. En el caso de terrenos de titularidad privada, el Gobierno solicitará el consentimiento 
de los titulares de derechos afectados sobre los terrenos en que se encuentren los restos. Si 
no se obtuviera este consentimiento, el Gobierno podrá autorizar la ocupación temporal, 
siempre después de la audiencia a los titulares de derechos afectados, considerando sus 
alegaciones y fijando la correspondiente indemnización a cargo de los ocupantes.

Artículo 10.  Crímenes contra la humanidad y comparecencia del Gobierno ante los órganos 
judiciales.

Por el carácter masivo o sistemático que presente el hallazgo de restos humanos con 
signos de violencia en las fosas de la Guerra Civil y de la dictadura franquista, el Gobierno, 
directamente o a través de sus servicios jurídicos, denunciará ante Fiscalía la existencia de 
indicios de la comisión de posibles crímenes contra la humanidad de naturaleza 
imprescriptible y efectos permanentes, conforme a la legislación vigente.

Artículo 11.  Colaboración con otros gobiernos y con entidades fuera del territorio balear.
El Gobierno firmará convenios de colaboración con otras comunidades autónomas, con 

el Gobierno español y con entidades públicas y privadas para la indagación, la localización y 
la identificación de personas de Baleares desaparecidas violentamente por razones 
ideológicas, políticas o religiosas fuera del territorio de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears.

Artículo 12.  Memoria anual.
La Comisión técnica deberá elaborar anualmente una memoria de actividades que 

depositará en el Parlamento de las Illes Balears, así como en la Presidencia de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.
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Disposición transitoria.  Reglamento.
La Comisión técnica elaborará su propio reglamento en el plazo de un mes desde su 

constitución.

Disposición final primera.  Normativa supletoria.
En todo lo no regulado en esta ley y en las disposiciones que la desarrollen, serán 

aplicables la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y se amplían 
derechos y se establecen medidas a favor de quien sufrió persecución o violencia durante la 
Guerra Civil y la dictadura, y la Ley 12/1998, de 21 de diciembre, del patrimonio histórico de 
las Illes Balears.

Disposición final segunda.  Desarrollo normativo.
El Gobierno aprobará las disposiciones necesarias para desarrollar y aplicar lo 

establecido en esta ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Butlletí Oficial de les 

Illes Balears».
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§ 159

Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres y hombres

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 99, de 4 de agosto de 2016

«BOE» núm. 202, de 22 de agosto de 2016
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2016-7994

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El principio de igualdad de mujeres y hombres así como la prohibición expresa de 

cualquier tipo de discriminación por razón de sexo están recogidos en diferentes normas 
jurídicas.

La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer (CEDAW), aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en diciembre de 
1979, proclama el principio de igualdad de mujeres y hombres. En el artículo 2, los Estados 
partes se comprometen a «asegurar por ley u otros medios apropiados la realización práctica 
de este principio». El Estado español ratificó la Convención en el año 1983.

Desde la entrada en vigor del Tratado de Amsterdam el 1 de mayo de 1999, la igualdad 
de mujeres y hombres se consagra formalmente como un principio fundamental de la Unión 
Europea. De acuerdo con el artículo 3.3 del Tratado de la Unión Europea, en todas las 
políticas y las acciones de la Unión y de los Estados miembros se debe integrar el objetivo 
de eliminar las desigualdades entre hombres y mujeres y promover su igualdad.

El artículo 14 de la Constitución Española proclama el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación por razón de sexo. El artículo 9.2 consagra la obligación de los poderes 
públicos de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los 
grupos en los que se integra sean reales y efectivas. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, incorpora al ordenamiento jurídico 
estatal dos directivas en materia de igualdad de trato: la Directiva 2002/73/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de septiembre de 2002, que modifica la Directiva 
76/207/CEE del Consejo, relativa a la aplicación de igualdad de trato entre hombres y 
mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, la formación y la promoción profesionales, 
y a las condiciones de trabajo, y la Directiva 2004/113/CE del Consejo, de 13 de diciembre 
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de 2004, sobre la aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en el 
acceso a los bienes y servicios, y su suministro.

Actualmente, la legislación europea sobre igualdad de los sexos constituye un pilar 
fundamental de la política de igualdad de oportunidades de la Unión Europea. Se han 
aprobado numerosas directivas europeas en el ámbito de la igualdad de trato de mujeres y 
hombres, que son jurídicamente vinculantes para los Estados miembros y que deben 
incorporarse a las legislaciones estatales. En especial, cabe destacar el Instrumento de 
ratificación del Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia 
contra la mujer y la violencia doméstica, realizado en Estambul el 11 de mayo de 2011 (BOE 
de 6 de junio de 2014). Además, la Ley Orgánica 3/2007 exige la incorporación, con carácter 
transversal, del principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres al 
conjunto de actividades de todos los poderes públicos.

Tras veinticuatro años de autogobierno, se aprobó la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, cuyo artículo 17 dispone 
que «todas las mujeres y hombres tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad y 
capacidad personal, y a vivir con dignidad, seguridad y autonomía». La Ley 5/2000, de 20 de 
abril, del Instituto Balear de la Mujer, considera que el derecho fundamental a la igualdad no 
puede ni tiene que ser concebido únicamente como un derecho subjetivo, sino que, además, 
presenta una dimensión objetiva que lo transforma en un componente estructural básico que 
debe informar el ordenamiento jurídico entero.

Los nuevos marcos legislativos de la Unión Europea y del Estado se aplican a todas las 
comunidades autónomas que conforman el Estado, y así cada una ha legislado en el ámbito 
de la igualdad. Este conjunto de normas legislativas es insuficiente si no van acompañadas 
de preceptos que obliguen a la aplicación de medidas favorecedoras de la igualdad real en la 
vida de las personas que integran la sociedad de nuestra comunidad autónoma. Por esta 
razón, se entiende que ha quedado superada la Ley 12/2006, de 20 de septiembre, para la 
mujer, y que hace falta una nueva norma que consagre los principios de igualdad de mujeres 
y hombres de las Illes Balears.

II
El papel que tradicionalmente jugaban los hombres y las mujeres en la sociedad ha 

cambiado: la mayor participación de las mujeres en el mundo laboral y su acceso al mundo 
educativo, a la formación, a la cultura y, cada vez más, al mundo de la toma de decisiones 
están generando cambios sociales favorables para avanzar en el camino de la plena 
igualdad entre mujeres y hombres. Estos cambios no serían posibles sin la aportación 
fundamental de los movimientos feministas y el esfuerzo de tantas mujeres que desde el 
anonimato han trabajado durante años por sus derechos fundamentales.

No obstante, las desigualdades se mantienen, la concepción patriarcal de las relaciones 
humanas continúa todavía vigente en muchas personas y el androcentrismo es todavía 
patente en muchos aspectos de la vida social y política.

El Consejo Rector del Instituto Balear de la Mujer en fecha 25 de abril de 2015 aprobó el 
IV Plan Estratégico de Igualdad 2015-2020, que recoge una diagnosis sobre la situación de 
las mujeres en las Illes Balears en los siguientes ejes: trabajo y economía; 
corresponsabilidad y conciliación de la vida personal, familiar y laboral; violencia contra las 
mujeres; participación política y social; educación y formación; salud; y otras políticas 
sectoriales.

El Informe Sombra CEDAW de las Illes Balears también analiza en especial la situación 
de las mujeres en los ámbitos de la educación y la cultura, el trabajo y los derechos 
económicos, las políticas de igualdad y la participación política, la salud y los derechos 
sexuales y reproductivos, así como la violencia, la prostitución y el tráfico de mujeres y niñas 
con la finalidad de explotación sexual.

Una de las conclusiones de este análisis es la transversalidad de los problemas que 
afectan a las mujeres, la mitad de la población, y ello requiere un esfuerzo para una 
coordinación necesaria entre las instituciones y una orientación de los programas a 
actuaciones dirigidas a conseguir objetivos concretos. También se extrae de dicho análisis la 
necesidad de profundizar en las políticas públicas en materia de igualdad de mujeres y 
hombres.
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Socialmente se considera que existen las condiciones adecuadas para poder aplicar una 
ley de igualdad en términos generales. La descentralización que inspira el Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears tiene que posibilitar más eficacia en la atención a las 
personas, para acercar los servicios y las administraciones a las ciudadanas y los 
ciudadanos, y, al mismo tiempo, requiere más coordinación con el fin de evitar duplicidad o 
encabalgamiento de funciones o vacíos en los servicios sin asunción de responsabilidades.

III
Las Illes Balears han sido una comunidad autónoma puntera en la promoción de la 

igualdad en la representación política.
Es preciso profundizar en la aplicación de todos los preceptos legislativos en todos los 

ámbitos, en el mundo laboral, educativo, sanitario, social en general y también en lo 
referente a la necesaria corresponsabilidad en las unidades familiares, con el fin de que las 
mujeres disfruten completamente de todos los derechos cívicos, de ciudadanía.

En este sentido, debe mencionarse la necesaria participación de los hombres en esta 
corresponsabilidad y el compromiso de las administraciones para un nuevo uso del tiempo 
que permita la conciliación de la vida familiar, laboral y personal de todos los miembros de la 
unidad familiar. Las últimas encuestas sobre los usos del tiempo destacan que las mujeres 
dedican unas seis horas semanales a las tareas domésticas, mientras que los hombres solo 
les dedican dos horas y veinte minutos.

La Ley Orgánica 3/2007 prevé un permiso remunerado de dos semanas para los padres. 
Es preciso aumentar dicho permiso para conseguir el mencionado objetivo.

IV
Así, en el título preliminar de esta ley se trata de las disposiciones generales, que, 

además de ser de aplicación a todas las administraciones públicas de las Illes Balears, 
también lo son a las entidades privadas que suscriban contratos o convenios de 
colaboración o sean beneficiarias de las ayudas o las subvenciones que conceden los 
poderes públicos.

En el artículo 3 se fijan los principios generales de actuación de los poderes públicos, en 
el marco de los derechos establecidos en los artículos 16, 17 y 22 del Estatuto de Autonomía 
de las Illes Balears.

En el título I se trata de las políticas públicas para la promoción de la igualdad de género 
y se hace referencia a las medidas que se deben implantar para integrar las políticas de 
género en las administraciones, como la representación equilibrada de mujeres y hombres 
en los órganos colegiados y directivos.

Se dispone que las administraciones públicas deben incorporar la perspectiva de género 
en el diseño de sus políticas y deben incluir dicha perspectiva en los estudios y las 
estadísticas, con la finalidad de hacer visible el trabajo y la presencia de las mujeres en 
nuestra sociedad.

En el artículo 8 se dispone que se ha de garantizar un uso no sexista del lenguaje con 
corrección y un tratamiento igualitario en los contenidos y las imágenes que se usen en el 
desarrollo de las políticas.

También se regulan en este título los planes de igualdad, que tienen que aprobar en 
cada legislatura todas las administraciones públicas.

En el título II se regulan las competencias, las funciones, la organización institucional y la 
financiación de las administraciones públicas en aplicación del Estatuto de Autonomía de las 
Illes Balears en todo lo referente a las políticas de género y a las mujeres.

Así, en el artículo 13 se fijan las competencias del Gobierno de las Illes Balears; en el 
artículo 14, las de los consejos insulares; y en el 15, las de los ayuntamientos.

En el capítulo II, sobre la organización institucional y coordinación de las 
administraciones públicas de las Illes Balears, se crea el Observatorio para la Igualdad y las 
unidades para la igualdad, que deben crearse en todas las consejerías y en los consejos 
insulares, así como en los municipios de más de 20.000 habitantes.

También se crean órganos de coordinación y consultivos, como el Consejo para la 
Igualdad de Género, encargado de la coordinación interinstitucional de las administraciones 
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autonómicas, insulares y locales. Por otra parte, se prevé nombrar una defensora o un 
defensor de la igualdad de mujeres y hombres, adjunta o adjunto a la Sindicatura de 
Greuges.

Mediante el Decreto 49/2008, de 18 de abril, se creó el Consejo de Participación de las 
Mujeres, que ahora se incluye en el artículo 21 de esta ley.

En el título III se disponen las medidas para integrar la perspectiva de género en la 
actuación de las administraciones públicas de las Illes Balears.

Destacan el artículo 24, que hace referencia a la contratación pública, y el 25, que trata 
de la capacitación del personal al servicio de las administraciones.

Los capítulos I y II del título IV, de medidas para promover la igualdad y las áreas de 
intervención, se refieren a la educación, la cultura y el deporte. Debe promoverse la 
formación integral de las personas sin discriminación por motivos de sexo y se tiene que 
garantizar una orientación académica y profesional no sesgada por el género.

En el artículo 27 se hace referencia al currículum y en el 28, a los materiales didácticos. 
Se innova respecto de la anterior legislación autonómica en el sentido de hacer efectivo el 
precepto de la presencia necesaria en los consejos escolares de una persona que impulse el 
seguimiento de las medidas para erradicar la discriminación por razón de sexo y a favor de 
la igualdad real y efectiva, como se prevé en la Ley Orgánica 3/2007.

Asimismo, se hace referencia al ámbito universitario y a la necesidad de la formación 
especializada. Es preciso que se incluyan enseñanzas en materia de igualdad entre mujeres 
y hombres en los planes de estudios universitarios.

En el capítulo III se trata del empleo y de las medidas para el acceso de las mujeres al 
trabajo, a la calidad del empleo y a la igualdad en la seguridad y salud laboral, en el sector 
privado y en la función pública de las Illes Balears. También se incluye el fomento y el apoyo 
para elaborar planes de igualdad en las empresas y en la negociación colectiva. Asimismo, 
en las organizaciones empresariales y sindicales se tiene que procurar la presencia 
equilibrada de mujeres y hombres en los puestos de dirección.

En el artículo 46, que es el último del capítulo III, se hace referencia al acoso sexual y al 
acoso por razón de sexo.

En el capítulo IV, dedicado a salud, se establece una serie de disposiciones generales 
sobre políticas específicas hacia la salud de las mujeres, el impulso por parte de la 
administración sanitaria de planes de formación entre el personal técnico y de gestión de los 
servicios sociosanitarios, así como la sensibilización al respecto. Al mismo tiempo, se prevé 
el mandato de impulso de la investigación sobre las desigualdades de género en el ámbito 
de la salud y también la elaboración de materiales divulgativos dirigidos a las mujeres y de 
protocolos de actuación en los servicios de salud de atención primaria.

En el capítulo V de este título se trata de la conciliación de la vida familiar, laboral y 
personal, y de la necesaria corresponsabilidad de mujeres y hombres en el ámbito público y 
privado. También se hace referencia a nuevos usos del tiempo imprescindibles para poder 
armonizar la dedicación laboral y la familiar.

En la conciliación en la función pública balear, como novedad, se regula el permiso de 
paternidad individual y no transferible, de hasta cuatro semanas, en los casos de nacimiento 
de una hija o de un hijo, y de adopción o acogimiento permanente de menores de hasta seis 
años.

En el capítulo VI se hace referencia a los derechos sociales básicos de inclusión social y 
servicios sociocomunitarios.

En el capítulo VII se trata de los medios de comunicación, la publicidad y las nuevas 
tecnologías.

El título V está dedicado a la violencia machista. En él se disponen medidas de 
investigación, formación y prevención, y se regula el derecho a la protección efectiva, a la 
atención y a la asistencia psicológica a través de los centros de información y asesoramiento 
a las mujeres y de los servicios de acogida para víctimas de violencia machista.

El artículo 72 incluye la posibilidad de que la Administración de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears se persone en los procedimientos por actos de violencia machista 
cometidos en las Illes Balears en los que se haya causado la muerte o lesiones graves a las 
mujeres.
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En el título VI se establece un régimen de infracciones y sanciones en materia de 
igualdad de oportunidades de mujeres y hombres.

En cuanto al resto de preceptos, se incorpora una disposición adicional que fija un 
mandato no normativo en relación a los planes de igualdad de los entes del sector público 
instrumental de la comunidad autónoma, así como otra relativa a la elaboración y al 
desarrollo de los protocolos de intervención para la atención a las víctimas de violencia 
machista.

También se incluye una disposición transitoria única con respecto a las previsiones del 
artículo 71 de la ley hasta que no entre en vigor el decreto de traspaso previsto en el 
artículo14.

Por otra parte, en otra disposición se deroga expresamente la Ley 12/2006, de 20 de 
septiembre, para la mujer, así como el resto de disposiciones de igual o inferior rango que se 
opongan a esta ley, la contradigan o sean incompatibles con lo dispuesto en ella.

Por último, se establecen cuatro disposiciones finales: la primera, de modificación 
puntual de la Ley 5/2000, de 20 de abril, por la que se regula el Instituto Balear de la Mujer; 
la segunda supone una habilitación normativa al Consejo de Gobierno y a los consejos 
insulares, en sus respectivos ámbitos, para el desarrollo y la aplicación de esta ley; la tercera 
establece para el Gobierno un plazo máximo de dos años para la aprobación de las 
directrices relativas al informe de evaluación de impacto de género; y la última determina la 
entrada en vigor de esta misma ley.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
Con la finalidad de hacer efectivo el derecho a la igualdad real y efectiva de las mujeres 

y los hombres, esta ley tiene por objeto establecer y regular los mecanismos y dispositivos, 
así como las medidas y los recursos, dirigidos a promover y garantizar la igualdad de 
oportunidades y la no discriminación por razón de sexo, en cualquiera de los ámbitos, etapas 
y circunstancias de la vida.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley es de aplicación a las administraciones públicas de las Illes Balears.
2. En los términos que determina esta ley, se entiende por administraciones públicas de 

las Illes Balears:
a) La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y los entes que 

integran su sector público instrumental.
b) La Administración de los consejos insulares y los entes públicos dependientes o 

vinculados a estos.
c) La Administración local insular y los entes públicos dependientes o vinculados a esta.
d) La Universidad de las Illes Balears.
3. Asimismo, es de aplicación al resto de los poderes públicos así como a las personas 

físicas y jurídicas, en ambos casos en los términos y alcance establecidos en esta ley.

Artículo 3.  Principios generales.
1. Para alcanzar la finalidad de esta ley, y en cumplimiento de los derechos y mandatos 

preceptuados en los artículos 16, 17 y 22 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, las 
actuaciones de los poderes públicos de las Illes Balears, en el marco de sus atribuciones, se 
regirán por los siguientes principios generales:

a) La igualdad de trato de mujeres y hombres, que implica la ausencia de cualquier 
discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo, en los ámbitos político, social, laboral, 
cultural, deportivo, de la salud, educativo y económico, en particular en cuanto al empleo, la 
formación profesional y las condiciones laborales.
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b) La adopción de las medidas necesarias para eliminar la discriminación y la 
subordinación histórica de las mujeres, especialmente las que inciden en la creciente 
feminización de la pobreza.

c) El empoderamiento de las mujeres en todo el contenido de las políticas públicas 
dirigidas a la consecución de la igualdad de mujeres y hombres.

d) La adopción de medidas para erradicar la violencia machista, la violencia familiar y 
todas las formas de acoso sexual y de acoso por razón de sexo, orientación e identidad 
sexuales y de género, con el objeto de garantizar el derecho a vivir sin violencia.

e) El reconocimiento de la maternidad libre y decidida y de los derechos sexuales 
reproductivos, a fin de evitar efectos negativos y obstáculos en el desarrollo de las libertades 
de las mujeres.

f) La corresponsabilidad, a raíz del reparto equilibrado entre mujeres y hombres de las 
responsabilidades familiares, las tareas domésticas y la atención de las personas en 
situación de dependencia.

g) La adopción de las medidas específicas destinadas a eliminar las desigualdades de 
hecho por razón de sexo que puedan existir en los diferentes ámbitos.

h) La especial protección del derecho a la igualdad de trato de las mujeres que están en 
riesgo de sufrir múltiples situaciones de discriminación por edad, etnia, origen social, 
nacionalidad, religión, salud, orientación e identidad sexuales, especialmente de las mujeres 
víctimas de trato para la explotación sexual.

i) La protección especial del derecho a la igualdad de trato de las mujeres inmigrantes.
j) La promoción del acceso a los recursos de cualquier tipo entre las mujeres que 

desarrollan su actividad en el sector primario y su participación en igualdad de condiciones y 
oportunidades en la economía y en la sociedad.

k) La paridad, composición equilibrada de mujeres y hombres, en los órganos de 
representación y de toma de decisiones, según la Ley electoral de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears.

l) El impulso de las relaciones entre las administraciones, las instituciones y los agentes 
sociales basadas en los principios de colaboración, coordinación y cooperación, para 
garantizar la igualdad entre mujeres y hombres.

m) La adopción de las medidas necesarias para hacer un uso no sexista del lenguaje y 
en todo caso, para evitar la invisibilidad de las mujeres a través del lenguaje.

n) La garantía y la promoción de una imagen de las mujeres y los hombres 
fundamentada en la igualdad de sexos en todos los ámbitos de la vida pública y privada.

o) La adopción de medidas de corresponsabilidad en la vida personal, familiar y 
profesional de las mujeres y los hombres en las Illes Balears.

p) El impulso de la efectividad del principio de igualdad en las relaciones entre 
particulares.

q) La incorporación del principio de igualdad de género, el respeto hacia la diversidad 
afectiva y sexual y la coeducación en el sistema educativo de las Illes Balears.

r) La adopción de medidas de acción positiva que aseguren la igualdad de hombres y 
mujeres con respecto al acceso al empleo, la formación, la promoción profesional, la 
igualdad salarial, las condiciones de trabajo y la incentivación de la igualdad en la 
negociación de acuerdos y convenios laborales.

s) La incorporación del principio de igualdad de género en el sistema sanitario de las Illes 
Balears y en todas las políticas de salud.

t) El reconocimiento del derecho de las mujeres al propio cuerpo y a los derechos 
sexuales y reproductivos.

2. Los principios generales a los que hace referencia el apartado anterior también son de 
aplicación a las personas físicas y jurídicas que suscriban contratos o convenios de 
colaboración o sean beneficiarias de las ayudas o las subvenciones que conceden los 
poderes públicos y, en general, a todas las actuaciones que promuevan o lleven a cabo 
personas físicas o jurídicas privadas, en los términos establecidos en esta ley.

3. A los efectos de lo establecido en esta ley, se entiende por poderes públicos las 
instituciones, las administraciones públicas de las Illes Balears y sus organismos y entidades 
dependientes, y cualquier entidad u organismo considerado sector público o poder 
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adjudicatario de acuerdo con el ámbito subjetivo establecido por la legislación básica estatal 
en materia de contratos.

TÍTULO I
Políticas públicas para la promoción de la igualdad de género

Artículo 4.  Representación equilibrada de mujeres y hombres.
1. El Gobierno de las Illes Balears garantizará la representación equilibrada de mujeres y 

hombres en el nombramiento de las personas titulares de los órganos directivos de la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y de los entes que integran su 
sector público instrumental, en conjunto, cuya designación le corresponda.

2. Todos los tribunales y órganos de selección del personal de la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears y de los entes que integran su sector público 
instrumental, así como las comisiones de valoración de méritos para la provisión de puestos 
de trabajo, respetarán el principio de representación equilibrada de mujeres y hombres, 
excepto por razones fundamentadas y objetivas debidamente motivadas.

3. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y los entes que 
integran su sector público instrumental designarán a las personas que los representen en 
órganos colegiados de acuerdo con el principio de presencia equilibrada de mujeres y 
hombres, excepto por razones fundamentadas y objetivas debidamente motivadas. Este 
principio rige también en los nombramientos que les corresponda efectuar en los consejos 
de administración o en otros órganos colegiados superiores de dirección de los entes en los 
que participen.

4. Los consejos insulares y las entidades locales de las Illes Balears, así como sus 
organismos vinculados o dependientes, en el ejercicio de las respectivas competencias, 
responderán también al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres en el 
nombramiento, en conjunto, de los titulares de los órganos directivos que les corresponda 
designar. También se ajustarán al principio de composición equilibrada de ambos sexos en la 
conformación de los tribunales y los órganos de selección de personal y en las comisiones 
de valoración de puestos de trabajo que les competan.

5. Las administraciones autonómica, insular y local promoverán la presencia de las 
mujeres en una proporción equilibrada en los órganos de dirección y decisión en los ámbitos 
social, político, económico, educativo, de la salud, cultural y deportivo, entre otros.

6. A los efectos de esta ley, se entiende por representación equilibrada la presencia de 
mujeres y hombres de modo que ningún sexo supere el 60% del conjunto de personas a las 
que se refiere ni sea inferior al 40%.

Artículo 5.  Perspectiva de género y evaluación del impacto de género.
1. La perspectiva de género se incorporará en todas las políticas de los poderes públicos 

de las Illes Balears.
2. A los efectos de esta ley, se entiende por perspectiva de género la toma en 

consideración de las diferencias entre mujeres y hombres en un ámbito o una actividad para 
el análisis, la planificación, el diseño y la ejecución de políticas, teniendo en cuenta la 
manera en que las diversas actuaciones, situaciones y necesidades afectan a las mujeres.

3. En el procedimiento de elaboración de las leyes y de las disposiciones de carácter 
general dictadas, en el marco de sus competencias, por las administraciones públicas de las 
Illes Balears se incorporará un informe de evaluación de impacto de género, que tendrá por 
objeto, como mínimo, la estimación del impacto potencial del proyecto normativo en la 
situación de las mujeres y de los hombres como colectivo, así como el análisis de las 
repercusiones positivas o adversas, en materia de igualdad, de la actividad proyectada.

4. De conformidad con el informe de evaluación de impacto de género, el proyecto 
normativo debe respetar la igualdad de sexos mediante la reducción o eliminación de las 
desigualdades detectadas e incluir las medidas dirigidas a neutralizar su posible impacto 
negativo en la situación de las mujeres y los hombres considerados como colectivo.
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5. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, a propuesta del 
Instituto Balear de la Mujer, aprobará las directrices en las que se establezcan las pautas 
que se deban seguir para llevar a cabo el informe de evaluación de impacto de género.

Artículo 6.  Informe de impacto de género en los anteproyectos de ley de presupuestos.
1. Las leyes de presupuestos de la comunidad autónoma tienen que ser un elemento 

activo en la consecución de manera efectiva del objetivo de la igualdad entre mujeres y 
hombres.

2. Las consejerías de la Administración de las Illes Balears y los entes del sector público 
instrumental de la comunidad autónoma incorporarán en las memorias de los programas 
presupuestarios que se integran en los presupuestos las actuaciones para adecuar el gasto 
a las necesidades específicas de mujeres y hombres con la finalidad de avanzar en la 
erradicación de las desigualdades. En este sentido, harán visible el impacto diferenciado de 
los presupuestos sobre las mujeres y los hombres.

3. La consejería competente en materia de hacienda verificará, con la participación del 
Instituto Balear de la Mujer, la incorporación de la perspectiva de género en las memorias de 
los programas presupuestarios que se integran en los presupuestos de la comunidad 
autónoma, mediante la emisión de un informe de impacto de género sobre el anteproyecto 
de ley de presupuestos.

4. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, a la finalización de 
cada ejercicio presupuestario, impulsará la realización de auditorías de género sobre el 
cumplimiento de los objetivos incorporados en las memorias de las consejerías y de los 
entes del sector público instrumental.

Artículo 7.  Estadísticas y estudios.
Con el objetivo de cumplir las disposiciones de esta ley y de integrar de manera efectiva 

la perspectiva de género en la actividad ordinaria de las administraciones públicas de las 
Illes Balears, en la elaboración de estudios y estadísticas se observarán estos principios:

a) Conseguir la eficacia en la incorporación de la perspectiva de género, por lo que se 
incluirá la variable «sexo» en todos los datos estadísticos, encuestas y registros 
autonómicos, con la finalidad de posibilitar un mejor conocimiento de las diferencias en los 
valores, los roles, las situaciones, las condiciones, las aspiraciones y las necesidades de 
mujeres y hombres, y la influencia de estos indicadores en la realidad que se analiza.

b) Establecer nuevos indicadores que posibiliten un mayor conocimiento de las 
diferencias en los valores, los roles, las situaciones, las condiciones, las aspiraciones y las 
necesidades de mujeres y hombres, y su manifestación e interacción en la realidad que se 
deba analizar, e incluirlos en las operaciones estadísticas.

c) Diseñar e introducir los indicadores y los mecanismos necesarios que permitan 
conocer la incidencia de otras variables que, si se dan, generen situaciones de 
discriminación múltiple en los diferentes ámbitos de intervención.

d) Llevar a cabo muestras suficientemente amplias para que las diversas variables 
incluidas puedan ser tratadas y analizadas según la variable «sexo».

e) Tratar los datos disponibles de modo que se puedan conocer las diferentes 
situaciones y necesidades de mujeres y hombres en los diversos ámbitos de actuación.

f) Revisar y, si es preciso, adecuar las definiciones estadísticas existentes con el objetivo 
de contribuir al reconocimiento y a la valoración de las mujeres; revisar y adecuar las 
definiciones estadísticas para evitar los estereotipos de género y la identificación de las 
mujeres como colectivo; y prevenir los estereotipos negativos de determinados colectivos de 
mujeres.

Artículo 8.  Uso no sexista del lenguaje e imagen pública de las mujeres y los hombres.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears garantizarán un uso no sexista del 

lenguaje. Los poderes públicos y los organismos, las entidades y las sociedades 
dependientes de estos harán un uso no sexista del lenguaje en todas sus comunicaciones 
escritas, en la atención personal y en los medios de comunicación.
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2. Las administraciones públicas de las Illes Balears promoverán que en todos los 
ámbitos tanto públicos como privados se haga un uso no sexista del lenguaje.

3. Las administraciones públicas de las Illes Balears reproducirán una imagen plural, 
diversa y no estereotipada de las mujeres y los hombres, tal como establece la normativa 
vigente en materia de publicidad audiovisual y de publicidad ilícita.

Artículo 9.  Plan estratégico de igualdad de mujeres y hombres.
1. El plan estratégico de igualdad de mujeres y hombres establece los objetivos y las 

medidas que se deben aplicar para garantizar la igualdad efectiva entre mujeres y hombres 
en el ámbito territorial de las Illes Balears.

2. El Instituto Balear de la Mujer, con la colaboración de las consejerías correspondientes 
y con la participación de los consejos insulares y de las entidades locales, así como de los 
agentes sociales y económicos implicados o de las entidades y asociaciones y colectivos de 
defensa de los derechos de las mujeres de todas las Illes Balears, es el órgano encargado 
de diseñar, coordinar e impulsar la elaboración del plan estratégico de igualdad de mujeres y 
hombres, así como de realizar su seguimiento y evaluación.

3. El Gobierno aprobará el plan estratégico de igualdad de mujeres y hombres en el 
primer año de cada legislatura.

4. Los consejos insulares, en el ámbito de sus respectivas competencias, elaborarán 
planes insulares de igualdad de manera coordinada y coherente con los requerimientos 
establecidos en el plan estratégico de igualdad de mujeres y hombres.

5. El Gobierno o, en su caso, los consejos insulares de acuerdo con sus respectivas 
competencias, impulsarán y darán el apoyo necesario a las administraciones locales para 
que puedan elaborar y aprobar planes de igualdad municipales.

Artículo 10.  Colaboración y coordinación entre administraciones públicas.
1. El Gobierno de las Illes Balears, la Administración de la comunidad autónoma de las 

Illes Balears y el Instituto Balear de la Mujer velarán para garantizar la coordinación y la 
integración adecuadas de las acciones en materia de igualdad de mujeres y hombres, y 
adoptarán las medidas necesarias al respecto.

2. Las administraciones competentes en cada caso impulsarán la creación de órganos e 
instrumentos de colaboración con la finalidad de garantizar que las diferentes actuaciones 
públicas en materia de igualdad se produzcan a partir de la información recíproca, la 
consulta y la coordinación entre las administraciones públicas de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears. Estos órganos estarán integrados por las personas que representan las 
administraciones que forman parte de ellos.

Artículo 11.  Ayudas públicas.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears incorporarán a las bases 

reguladoras de las subvenciones, así como a las correspondientes convocatorias, la 
valoración de actuaciones dirigidas a la consecución efectiva de la igualdad de género por 
parte de las entidades solicitantes, salvo en los casos en los que, por la naturaleza de la 
subvención o de los solicitantes, esté justificada su no incorporación.

2. Las administraciones públicas de las Illes Balears y los organismos y las entidades 
dependientes de estas denegarán el otorgamiento de subvenciones, becas o cualquier otro 
tipo de ayuda pública a las empresas y entidades solicitantes sancionadas o condenadas en 
los últimos tres años por haber ejercido o tolerado prácticas laborales consideradas 
discriminatorias por razón de sexo o de género, sancionadas por resolución administrativa 
firme o condenadas por sentencia judicial firme. A tal efecto, las empresas y las entidades 
solicitantes presentarán, junto con la solicitud de la ayuda, una declaración responsable de 
no haber sido nunca objeto de sanciones administrativas firmes ni de sentencias firmes 
condenatorias.

3. Las administraciones públicas de las Illes Balears y los organismos y las entidades 
dependientes de estas introducirán en las convocatorias de subvenciones, becas o cualquier 
tipo de ayuda pública, cláusulas que impidan su concesión a las entidades solicitantes que 
hayan sido sancionadas o condenadas por ejercer o tolerar prácticas laborales consideradas 
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discriminatorias por razón de sexo o de género, por resolución administrativa firme o 
sentencia judicial firme.

4. Las entidades y empresas que estén en la situación citada en el punto anterior, podrán 
volver a presentarse a las convocatorias siempre que hayan cumplido con la sanción o la 
pena impuesta y hayan elaborado un plan de igualdad en las condiciones previstas en esta 
ley.

TÍTULO II
Competencias, funciones, organización institucional y financiación

CAPÍTULO I
Competencias de las administraciones públicas

Artículo 12.  Administraciones competentes.
1. Las competencias en materia de políticas de género, conciliación de la vida familiar y 

laboral y mujer, así como todas las potestades vinculadas específicamente a la prevención y 
la atención integral de la violencia machista, serán ejercidas por la Administración de la 
comunidad autónoma en el conjunto de las Illes Balears o por las administraciones de los 
consejos insulares, en sus respectivos ámbitos territoriales, de conformidad con lo 
establecido en el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, esta ley y el resto de normativa, 
estatal o autonómica, que sea de aplicación.

2. Las administraciones locales de las Illes Balears también pueden ejercer 
competencias en las materias de promoción de la igualdad de oportunidades y de 
prevención de la violencia machista, pero solo en los términos y las condiciones establecidos 
en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local (LRBRL), y en esta 
ley.

Artículo 13.  Competencias del Gobierno y de la Administración de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears.

1. En el marco de lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, y de 
conformidad con lo establecido en esta ley y en el resto de legislación aplicable en materia 
de igualdad efectiva de mujeres y hombres y para la protección integral contra la violencia 
machista, el Gobierno y la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears 
tienen atribuidas las competencias en materia de políticas de género y de conciliación de la 
vida familiar y laboral, excepto las que son propias de los consejos insulares de acuerdo con 
el artículo 70.20 de la norma estatutaria.

2. En el ejercicio de las competencias que les atribuye el ordenamiento jurídico, 
corresponden al Gobierno y a la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears, en materia de políticas de género y de conciliación de la vida familiar y laboral, las 
siguientes funciones:

a) Crear y adecuar estructuras, programas y procedimientos para integrar la perspectiva 
de género en su actividad administrativa.

b) Planificar y elaborar los principios generales de actuación en materia de igualdad de 
mujeres y hombres.

c) Diseñar y ejecutar medidas de acción positiva y de programas y servicios cuyo ámbito 
territorial sean las Illes Balears.

d) Evaluar las políticas de igualdad en el ámbito de las Illes Balears y el grado de 
cumplimiento de esta ley.

e) Colaborar con las diferentes administraciones públicas en materia de igualdad de 
mujeres y hombres.

f) Establecer medidas de fomento con la finalidad de dotar a los consejos insulares, a los 
ayuntamientos y al resto de entidades locales de recursos materiales, económicos y 
personales para desarrollar programas y actividades dirigidos a la consecución de la 
igualdad de mujeres y hombres.
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g) Planificar y diseñar la metodología para adecuar las estadísticas al principio de 
igualdad, así como adecuar y mantener estadísticas actualizadas que permitan tener un 
conocimiento de las diferencias entre mujeres y hombres en los diversos ámbitos de 
intervención autonómica.

h) Llevar a cabo estudios e investigaciones sobre la situación de las mujeres y los 
hombres cuyo ámbito territorial sean las Illes Balears.

i) Llevar a cabo actividades de sensibilización sobre la situación de desigualdad de 
mujeres y hombres, y sobre las medidas necesarias para promover la igualdad, cuyo ámbito 
territorial sean las Illes Balears.

j) Hacer un seguimiento de la normativa autonómica y de su aplicación de acuerdo con el 
principio de igualdad entre mujeres y hombres.

k) Facilitar asistencia técnica especializada en materia de igualdad a los consejos 
insulares, a las entidades locales y a las entidades públicas y privadas que actúen en las 
Illes Balears en materia de igualdad.

l) Establecer medidas de fomento para dotar a las empresas y a las organizaciones de 
recursos materiales, económicos y personales para desarrollar planes, programas y 
actividades dirigidos a la consecución de la igualdad de mujeres y hombres.

m) Prestar servicios o establecer programas de carácter pluriinsular con el objetivo de 
garantizar el acceso a los derechos de las mujeres que sufren discriminación múltiple.

n) Establecer relaciones y canales de participación y colaboración con las federaciones 
de asociaciones, con la iniciativa privada, con asociaciones del ámbito de la comunidad 
autónoma y con organismos e instituciones de las Illes Balears, así como de otras 
comunidades autónomas, del Estado y del ámbito internacional.

o) Establecer los principios generales y las condiciones mínimas básicas y comunes de 
aplicación para acreditar entidades para prestar servicios en materia de igualdad de mujeres 
y hombres.

p) Investigar y detectar situaciones de discriminación por razón de sexo y adoptar 
medidas para su erradicación.

q) Ejercer la potestad sancionadora en su ámbito competencial.
r) Llevar a cabo cualquier otra función incluida en esta ley o que le sea encomendada en 

su ámbito de competencia.
3. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears ejerce las 

competencias objeto de esta ley por medio de:
a) El Instituto Balear de la Mujer, que queda adscrito a la consejería competente en 

materia de igualdad.
b) Las unidades administrativas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 de esta 

ley.

Artículo 14.  Competencias propias de los consejos insulares.
En las materias de políticas de género, conciliación de la vida familiar y laboral y mujer 

que, entre otras, menciona esta ley, los consejos insulares ejercerán, en sus respectivos 
ámbitos territoriales, las competencias que les son atribuidas como propias de conformidad 
con el artículo 70.20 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, sin perjuicio de que las 
funciones y los servicios inherentes a dichas competencias tengan que ser objeto de 
translación a las instituciones insulares mediante decreto de traspasos acordado en comisión 
mixta. En caso de traspaso, cada consejo insular elaborará su propia cartera de políticas 
públicas de igualdad de género.

Artículo 15.  Competencias que pueden ejercer los ayuntamientos.
Sin perjuicio de las competencias propias de los municipios con respecto a la atención 

inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social a la que hace referencia el 
artículo 25.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, en 
las materias de promoción de la igualdad de oportunidades y de prevención de la violencia 
machista a las que se refiere esta ley, los municipios pueden ejercer competencias 
delegadas o competencias diferentes a las delegadas siempre que, en el primer caso, les 
sean delegadas por la administración titular de la competencia en el marco de lo dispuesto 
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en el artículo 27 de la Ley reguladora de las bases del régimen local, o, en el segundo, se 
cumplan los requisitos establecidos en el artículo 7.4 de la misma Ley reguladora de las 
bases del régimen local.

Artículo 16.  Acreditación de servicios.
El Gobierno de las Illes Balears fijará reglamentariamente los principios generales y las 

condiciones mínimas básicas y comunes aplicables a las acreditaciones de entidades 
privadas para prestar servicios en materia de igualdad de mujeres y hombres, que se 
atendrán, en todo caso, a criterios de calidad y eficacia del servicio.

Artículo 17.  Financiación.
1. El Gobierno de las Illes Balears consignará en el correspondiente proyecto de ley de 

presupuestos los créditos suficientes para asegurar los recursos económicos necesarios con 
el objeto de ejecutar las medidas establecidas en esta ley.

2. Los consejos insulares preverán las dotaciones económicas y los recursos suficientes 
para ejercer las competencias que les son propias de acuerdo con el artículo 70.20 del 
Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, así como las que les son atribuidas por esta ley.

3. Los municipios consignarán en sus presupuestos los recursos suficientes para atender 
las competencias propias que les asigne la Ley reguladora de las bases del régimen local, 
sin perjuicio de lo establecido en los artículos 7 y 27 de la citada ley.

CAPÍTULO II
Organización institucional y coordinación entre las administraciones públicas 

de las Illes Balears

Sección 1.ª Organismos de igualdad

Artículo 18.  Observatorio para la Igualdad.
1. Se crea el Observatorio para la Igualdad, adscrito al Instituto Balear de la Mujer, 

encargado de buscar, analizar y difundir información periódica y sistemática sobre la 
evolución de los indicadores, desglosados por islas, de igualdad de mujeres y hombres en 
las Illes Balears, que sirvan para realizar propuestas de nuevas políticas dirigidas a cambiar 
y mejorar la situación de las mujeres en los diversos ámbitos. En cualquier caso, se 
priorizarán las áreas de la violencia machista, la situación laboral, la imagen pública de las 
mujeres y el ámbito educativo y de salud, y se fomentará la figura del agente de igualdad de 
oportunidades de mujeres y hombres en los ámbitos público y privado.

2. El Observatorio dispondrá de dotación económica, medios tecnológicos y personal 
especializado suficientes para elaborar el sistema de indicadores, tratar los datos y 
difundirlos.

3. Sus funciones, composición y funcionamiento, así como las diferentes áreas de 
intervención, se determinarán en un reglamento que se desarrollará durante el primer año de 
aplicación de la ley.

Artículo 19.  Unidades para la igualdad.
1. Para impulsar medidas para la igualdad, se constituirá o designará en cada consejería 

una unidad administrativa con el objeto de ejecutar lo dispuesto en esta ley y en el plan 
estratégico de igualdad de mujeres y hombres que apruebe el Gobierno de las Illes Balears. 
Esta unidad contará con profesionales formados en igualdad de género.

2. Los consejos insulares y los municipios de más de 20.000 habitantes, en el ámbito de 
sus competencias de autoorganización, adecuarán sus estructuras de modo que dispongan 
de un órgano responsable o unidad administrativa que se encargue de impulsar, programar y 
evaluar las políticas de igualdad de mujeres y hombres en sus respectivos ámbitos de 
actuación territorial, y de asesorar sobre estas políticas.
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3. Los consejos insulares, en el ámbito de sus competencias, son las instituciones 
encargadas de dar apoyo técnico y administrativo en materia de igualdad a los municipios de 
menos de 20.000 habitantes.

Sección 2.ª Órganos de coordinación y consultivos

Artículo 20.  Comisión para la Igualdad de Género.
1. Se crea la Comisión para la Igualdad de Género como el órgano encargado de 

coordinar las políticas y los programas que llevan a cabo las administraciones autonómica, 
insular y local en materia de igualdad de mujeres y hombres.

2. Sus funciones, composición, organización y régimen de funcionamiento se 
determinarán reglamentariamente. En la comisión estarán representados el Gobierno, los 
consejos insulares, la Federació d’Entitats Locals de les Illes Balears (FELIB) y el 
Ayuntamiento de Palma.

3. El reglamento que se elabore no implicará en ningún caso incremento de personal 
laboral o funcionario ni de cargos de designación en la coordinación, y las correspondientes 
tareas y responsabilidades se distribuirán entre las diferentes administraciones participantes 
y partiendo de los puestos de trabajo existentes.

Artículo 21.  Consejo de Participación de las Mujeres.
1. En el marco de esta ley, el Consejo de Participación de las Mujeres se configura como 

el máximo órgano de participación de carácter autonómico con la finalidad de favorecer el 
asociacionismo y la participación de las mujeres en los temas que puedan afectarlas.

2. Sus funciones son las establecidas en el Decreto 49/2008, de 18 de abril, como 
órgano colegiado de carácter consultivo y de asesoramiento de la Administración de la 
comunidad autónoma.

Sección 3.ª La Defensora o el Defensor de la igualdad de mujeres y hombres

Artículo 22.  La Defensora o el Defensor de la igualdad de mujeres y hombres.
1. La Sindicatura de Greuges, en la forma y en las condiciones que establece su 

normativa reguladora, velará especialmente para que las administraciones públicas cumplan 
las previsiones que establece esta ley.

2. Con esta finalidad, puede nombrarse una defensora o un defensor de la igualdad de 
mujeres y hombres adjunta o adjunto a la Sindicatura de Greuges.

TÍTULO III
Medidas para la integración de la perspectiva de género en la actuación de las 

administraciones públicas de las Illes Balears

Artículo 23.  Informe sobre actuaciones.
1. Cada dos años, el Gobierno de las Illes Balears elaborará, en los términos que se 

establezcan reglamentariamente, un informe sobre el conjunto de sus actuaciones en 
relación con la efectividad del principio de igualdad entre mujeres y hombres, que se 
presentará al Parlamento de las Illes Balears.

2. Los consejos insulares incluirán en sus respectivas memorias las acciones llevadas a 
cabo en materia de igualdad, con un apartado específico de las actuaciones hacia la 
igualdad desarrolladas durante el año natural.

Artículo 24.  Contratación pública.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears y el sector público instrumental, 

mediante los órganos de contratación, establecerán condiciones especiales con respecto a 
la ejecución de los contratos que se formalicen, con la finalidad de promover la igualdad 
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entre mujeres y hombres en el mercado laboral, siempre en el marco de la normativa 
vigente.

2. Los órganos de contratación de las administraciones públicas de las Illes Balears 
establecerán en los pliegos de cláusulas administrativas particulares la preferencia de la 
adjudicación de los contratos para las proposiciones que presenten las empresas que 
dispongan del visado previsto en el artículo 40.5 de esta ley o del distintivo empresarial, o 
bien la acreditación equivalente en materia de igualdad, expedido por el órgano competente 
estatal o autonómico. Dicha preferencia en la adjudicación se aplicará siempre que estas 
proposiciones igualen en sus términos a las más ventajosas desde el punto de vista de los 
criterios que sirven de base a la adjudicación.

3. El órgano de contratación establecerá indicadores que permitan evaluar el grado de 
cumplimiento y de efectividad de las medidas mencionadas en los apartados anteriores, para 
conseguir el objetivo de eliminar las desigualdades y promover la igualdad entre mujeres y 
hombres.

Artículo 25.  Capacitación del personal al servicio de las administraciones públicas.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears adoptarán las medidas necesarias 

para asegurar a su personal una formación básica, progresiva y permanente en materia de 
igualdad de mujeres y hombres, e incorporarán la perspectiva de género a los contenidos y a 
la formación con la finalidad de hacer efectivas las disposiciones de esta ley y garantizar un 
conocimiento práctico suficiente que permita la integración efectiva de la perspectiva de 
género en la actuación administrativa, con una mención especial de los cursos sobre el uso 
no sexista del lenguaje administrativo.

2. Las administraciones públicas de las Illes Balears garantizarán la capacitación 
específica o la experiencia del personal técnico que ocupe puestos que tengan, entre otras, 
las funciones de impulsar y diseñar programas de igualdad de oportunidades y de dar 
asesoramiento técnico en materia de igualdad entre mujeres y hombres, y establecerán 
requisitos específicos de conocimiento en esta materia para acceder a dichos puestos.

3. Para el cumplimiento de lo dispuesto en los apartados anteriores, mediante los planes 
de formación pertinentes se establecerán programas específicos de actualización y reciclaje 
del personal adscrito a los organismos responsables en materia de igualdad, que se 
realizarán preferentemente en horario laboral y que en este caso serán obligatorios.

4. En los temarios de los procesos de selección para el acceso a la función pública, las 
administraciones públicas de las Illes Balears incluirán contenidos relativos a la legislación 
de igualdad de mujeres y hombres y su aplicación a la actividad administrativa.

TÍTULO IV
Medidas para promover la igualdad y áreas de intervención

CAPÍTULO I
Educación

Artículo 26.  Disposiciones generales.
1. Las políticas públicas educativas se dirigirán a la consecución de un modelo educativo 

basado en el desarrollo integral de la persona al margen de los estereotipos y los roles 
según el sexo, la orientación y la identidad sexuales, el rechazo de cualquier forma de 
discriminación, el tratamiento de la diversidad afectiva y sexual, y la garantía de una 
orientación académica y profesional no sesgada por el género. Por ello, se deberá potenciar 
la igualdad real de mujeres y hombres en todas sus dimensiones: curricular, organizativa y 
otros.

2. La administración educativa deberá tener como uno de sus principios básicos la 
prevención de conductas violentas en todos los niveles educativos, especialmente de la 
violencia machista.
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3. La administración educativa de las Illes Balears garantizará la puesta en marcha en 
los centros de proyectos coeducativos que fomenten la construcción de las relaciones 
igualitarias de las mujeres y los hombres sobre la base de criterios de igualdad que ayuden a 
identificar y eliminar las situaciones de discriminación por orientación e identidad sexuales y 
las de violencia machista.

4. La administración educativa de las Illes Balears garantizará que en todos los centros 
educativos haya una persona responsable de la coeducación, con formación específica, que 
impulse la igualdad de género y facilite un mejor conocimiento de los obstáculos y las 
discriminaciones que dificultan la plena igualdad de mujeres y hombres. Esta tarea de 
responsabilidad en materia de coeducación puede ser compatible con otras funciones en el 
centro.

5. La administración educativa de las Illes Balears garantizará la educación permanente 
del profesorado en materia de coeducación.

6. La administración educativa de las Illes Balears exigirá el cumplimiento del artículo 
126.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de la educación, en el sentido de que, una 
vez constituido el consejo escolar del centro, dicho órgano deberá designar a una persona 
para impulsar medidas educativas para fomentar la igualdad real y efectiva entre hombres y 
mujeres.

7. La administración educativa arbitrará las medidas para garantizar la participación 
equilibrada de mujeres y hombres en los puestos directivos y de decisión. Asimismo, 
formulará acciones de conciliación en la vida laboral, personal y familiar para favorecer la 
promoción profesional y la formación permanente de todo el personal docente.

8. Los centros educativos sostenidos con fondos públicos adoptarán prácticas de 
coeducación y favorecerán la formación en igualdad, tal como dispone la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Artículo 27.  Currículum.
1. En las diferentes etapas educativas, en el diseño y el desarrollo curricular de las áreas 

de conocimiento y disciplinas se integrarán los siguientes objetivos:
a) Eliminar los prejuicios, los estereotipos y los roles según el sexo, por la orientación 

sexual o por la identidad sexual construidos según los patrones socioculturales de conducta 
asignados a mujeres y hombres, con la finalidad de garantizar, tanto a las alumnas como a 
los alumnos, posibilidades de desarrollo personal integral.

b) Integrar el saber de las mujeres y su contribución social e histórica al desarrollo de la 
humanidad, y revisar y, en su caso, corregir los contenidos que se imparten.

c) Incorporar conocimientos necesarios para que las y los alumnos se hagan cargo de 
sus actuales y futuras necesidades y responsabilidades relacionadas con las tareas 
domésticas y de atención de las personas.

d) Capacitar a las y los alumnos para que la elección de las opciones académicas sea 
libre y sin condicionamientos basados en el sexo.

e) Prevenir la violencia machista, mediante el aprendizaje de métodos no violentos para 
resolver conflictos y de modelos de convivencia basados en la diversidad y en el respeto a la 
igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.

f) Eliminar en la formación profesional los prejuicios, los estereotipos y los roles según el 
sexo con la finalidad de garantizar que no se produzca la segregación horizontal para evitar 
futuras repercusiones en la vida profesional y laboral.

g) Incluir el tratamiento de la vida afectiva y sexual con la finalidad de garantizar una 
formación integral, para prevenir, entre otras, conductas violentas, evitar embarazos no 
deseados y evitar también la discriminación por orientación sexual.

2. La administración educativa trasladará al personal docente, a las empresas editoriales 
y a los consejos escolares las instrucciones necesarias para hacer efectivo lo preceptuado 
por esta ley en el currículum educativo, en el marco de sus competencias.

3. La administración educativa, a través del Instituto para la Convivencia y el Éxito 
Escolar de las Illes Balears, o del organismo con las mismas competencias, analizará la 
importancia que tiene el fenómeno del uso de las tecnologías y redes sociales como 
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herramienta para ejercer la violencia machista, con el objetivo de diseñar actuaciones 
específicas para combatirlo.

Artículo 28.  Materiales didácticos.
1. En todos los centros educativos de las Illes Balears, públicos, concertados y privados, 

no se pueden elaborar, difundir y utilizar materiales didácticos que presenten a las personas 
como inferiores o superiores en dignidad según el sexo, por orientación sexual o identidad 
sexual, o como objetos sexuales, ni los que justifiquen o banalicen la violencia machista, o 
inciten a ella. Estas consideraciones se aplicarán a los materiales didácticos en cualquier 
tipo de soporte, incluidos los objetos digitales.

2. Los libros de texto y los materiales, en cualquier soporte, de los centros educativos de 
las Illes Balears respetarán las normas mencionadas en el punto anterior, harán un uso no 
sexista del lenguaje, evitarán la invisibilización de las mujeres por medio del lenguaje y 
garantizarán en las imágenes o las representaciones la presencia equilibrada y no 
estereotipada de mujeres y hombres.

Artículo 29.  Consejos escolares.
1. Los consejos escolares, el Consejo Escolar de las Illes Balears y los consejos 

escolares municipales designarán a una persona, con formación en igualdad de género, que 
impulse medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y 
mujeres y la prevención de la violencia machista, y realice su seguimiento.

En caso de que no haya personas con formación en igualdad, la administración facilitará 
al inicio del curso escolar cursos de formación a tal efecto.

2. La composición de los consejos escolares deberá tender al equilibrio entre ambos 
sexos.

3. Una persona en representación del Instituto Balear de la Mujer formará parte del 
Consejo Escolar de las Illes Balears, con el fin de impulsar medidas educativas para 
fomentar la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres, y para realizar su seguimiento.

Artículo 30.  Formación.
1. La administración educativa adoptará las medidas necesarias para incluir en los 

planes de formación del profesorado una preparación específica en materia de igualdad de 
oportunidades de mujeres y hombres, coeducación, violencia machista y educación afectiva 
y sexual.

2. La oferta de formación permanente dirigida al profesorado, además de integrar la 
filosofía de la coeducación, incluirá entre las temáticas dirigidas a la formación en centros las 
relacionadas con la historia de las mujeres y la prevención, la detección y las formas de 
actuación ante la violencia en el ámbito escolar.

Artículo 31.  Ámbito universitario.
1. En el sistema de educación superior y de investigación de las Illes Balears se 

fomentará la igualdad de oportunidades de mujeres y hombres en relación con la carrera 
profesional. Igualmente, se desarrollarán medidas de conciliación de la vida laboral, familiar 
y personal para favorecer la promoción profesional y la formación permanente de todo el 
personal.

2. En el sistema de educación superior de las Illes Balears se adoptarán las medidas 
necesarias para que se incluyan competencias en materia de igualdad entre mujeres y 
hombres en los planes de estudios de las diversas enseñanzas.

3. Asimismo, en el sistema de educación superior y de investigación de las Illes Balears 
se impulsarán medidas para promover la representación equilibrada entre mujeres y 
hombres en la composición de los órganos colegiados y en las diversas comisiones de 
selección y evaluación, y se fomentará la creación de unidades de igualdad.

4. En el sistema de educación superior y de investigación de las Illes Balears se 
promoverá el reconocimiento de los estudios de género como mérito en los procesos de 
evaluación.
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5. En el sistema de investigación de las Illes Balears se impulsará la presencia 
equilibrada de mujeres y hombres en los grupos de investigación.

6. En las convocatorias de ayudas y subvenciones para el sistema de investigación de 
las Illes Balears se tendrá en cuenta como criterio de desempate la valoración especial de 
los proyectos liderados por mujeres en los ámbitos científicos en los que están 
infrarepresentadas así como de los que presenten grupos de investigación con presencia 
equilibrada de mujeres y hombres.

7. En el sistema de investigación de las Illes Balears se deberá promover y fomentar la 
investigación sobre las mujeres dando apoyo a los proyectos de investigación que 
promuevan la igualdad de mujeres y hombres y a los que planteen medidas destinadas a 
comprender y erradicar la discriminación de las mujeres.

8. En el sistema de educación superior de las Illes Balears se promoverá la inclusión de 
competencias sobre la salud de las mujeres y sobre el enfoque de género en los planes de 
estudios de las enseñanzas de grado del ámbito sanitario.

CAPÍTULO II
Cultura y deporte

Sección 1.ª Cultura

Artículo 32.  Participación en el ámbito cultural.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears promoverán la igualdad de 

oportunidades en la participación de las mujeres y los hombres en las actividades culturales 
y lúdicas que tengan lugar en la comunidad autónoma.

2. Las administraciones públicas de las Illes Balears facilitarán el acceso de las mujeres 
a la cultura, divulgarán sus aportaciones en todas las manifestaciones culturales e 
incentivarán producciones artísticas y culturales que fomenten los valores de igualdad entre 
mujeres y hombres, especialmente en las disciplinas artísticas en las que la presencia de las 
mujeres sea minoritaria. Asimismo, deberán velar para que en las manifestaciones artísticas 
no se reproduzcan estereotipos y valores sexistas, y favorecerán la creación y la divulgación 
de obras que presenten innovaciones formales favorables a la superación del 
androcentrismo y el sexismo.

3. Las administraciones públicas impulsarán la recuperación de la memoria histórica de 
las mujeres y promoverán políticas culturales que hagan visibles sus aportaciones al 
patrimonio y a la cultura de las Illes Balears, así como a su diversidad. Asimismo, 
potenciarán la presencia de mujeres creadoras en todas las exhibiciones locales, insulares y 
autonómicas.

4. Las administraciones públicas promoverán y garantizarán la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres en la participación en las fiestas tradicionales y en la 
cultura popular, corrigiendo estereotipos sexistas.

Artículo 33.  Medidas para promover la igualdad.
Sin perjuicio de otras medidas que se consideren oportunas, las normas que regulen los 

jurados creados para la concesión de cualquier tipo de premio promovido o subvencionado 
por la Administración así como las que regulen órganos afines habilitados para adquirir 
fondos culturales o artísticos incluirán una cláusula por la que se garantice en los tribunales 
de selección una representación equilibrada de mujeres y hombres con capacitación, 
competencia y preparación adecuadas.

Sección 2.ª Deporte

Artículo 34.  Participación en el ámbito deportivo.
1. El Gobierno de las Illes Balears, en coordinación con el resto de administraciones y 

organismos competentes, deberá facilitar la práctica deportiva de las mujeres e impulsar su 
participación en los diferentes niveles y ámbitos del deporte.
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2. Las administraciones públicas de las Illes Balears planificarán actividades atendiendo 
a las necesidades específicas de mujeres y hombres, garantizando las etapas de su ciclo 
vital.

3. Las administraciones públicas de las Illes Balears promoverán ayudas públicas 
destinadas a programas que trabajen en la visualización de las mujeres desde la primera 
infancia, desde una perspectiva de género, y en el fomento de la autonomía y el sentido de 
equipo, además de promover la salud en el deporte.

4. Las administraciones públicas y las federaciones, las asociaciones y las entidades 
deportivas de las Illes Balears velarán por el respeto al principio de igualdad de 
oportunidades en la organización de pruebas deportivas y convocatorias públicas de premios 
deportivos, así como por el tratamiento en igualdad para las y los deportistas de élite.

CAPÍTULO III
Empleo

Sección 1.ª Igualdad de oportunidades en el acceso al empleo

Artículo 35.  Igualdad de oportunidades en el acceso al empleo.
1. Será un objetivo prioritario de la actuación del Gobierno de las Illes Balears la igualdad 

de oportunidades en el empleo. Con esta finalidad, se llevarán a cabo políticas de fomento 
del empleo y la actividad empresarial que impulsen la presencia de mujeres y hombres en el 
mercado laboral con un empleo de calidad y una mejor conciliación de la vida laboral, 
familiar y personal.

2. El Gobierno de las Illes Balears desarrollará las medidas de acción positiva destinadas 
a garantizar la igualdad de oportunidades y la superación de las situaciones de segregación 
profesional, tanto vertical como horizontal, así como las que impliquen desigualdades 
retributivas.

Sección 2.ª Igualdad laboral en el sector privado y en la función pública de las 
Illes Balears

Artículo 36.  Políticas de empleo.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears, en el marco de sus competencias, 

impulsarán la transversalización de género como instrumento para integrar la perspectiva de 
género en el diseño, la ejecución, el seguimiento y la evaluación de las políticas de empleo 
que se desarrollen en las Illes Balears, incluyendo, si procede, las medidas específicas y 
necesarias.

2. El Gobierno de las Illes Balears garantizará la participación equilibrada de las mujeres 
en el desarrollo de programas de políticas activas de empleo, que aseguren la coordinación 
de los diferentes dispositivos y tengan en cuenta las necesidades que impiden o dificultan 
que las mujeres accedan al mismo, con una especial atención a las mujeres con más riesgo 
de vulnerabilidad, exclusión o discriminación. La participación de las mujeres y los hombres 
en las diferentes políticas activas de empleo se realizará de manera proporcional al 
porcentaje de personas paradas de cada uno de los sexos.

3. El Gobierno de las Illes Balears prestará especial atención a los colectivos de mujeres 
que sufren varias causas de discriminación. Las mujeres víctimas de violencia machista 
demandantes de empleo se considerarán colectivos prioritarios para acceder a los planes 
públicos de empleo y a los cursos de formación para el empleo que financian total o 
parcialmente las administraciones públicas de las Illes Balears. También impulsará medidas 
de acción positiva para favorecer que se constituyan como trabajadoras autónomas o que se 
incorporen a la economía social.

4. El Servicio de Empleo de las Illes Balears también posibilitará que el personal de los 
servicios de empleo disponga de la formación necesaria en igualdad de oportunidades para 
la incorporación efectiva de la perspectiva de género en el diseño y la ejecución de las 
políticas de empleo, que será obligatoria cuando se lleve a cabo dentro del horario laboral. 
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Las entidades colaboradoras con el apoyo de la administración posibilitarán que su personal 
tenga esta formación.

5. El Servicio de Empleo de las Illes Balears garantizará que en los programas de 
empleo que prevén contrataciones o ayudas económicas la participación de hombres y 
mujeres sea equilibrada tanto en los programas más recientes como en los ya consolidados. 
Al mismo tiempo, se adoptarán las medidas necesarias para obtener un mayor porcentaje de 
mujeres en las actividades formativas correspondientes a sectores, empleos o profesiones 
en los que estén poco representadas.

6. En el marco de la legislación del Estado y del Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears:

a) Corresponde al Gobierno de las Illes Balears garantizar que en la elaboración de los 
planes de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el ámbito balear se 
recoja como objetivo prioritario la actuación contra la discriminación laboral directa e 
indirecta por razón de sexo, por lo que deberá promover la dotación de los recursos 
necesarios para la eficacia de las actuaciones.

b) Corresponde a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social llevar a cabo una 
planificación anual de las actuaciones que tengan como objetivo específico la vigilancia de 
las normas sobre igualdad de oportunidades de mujeres y hombres en el acceso al empleo y 
en el trabajo. Asimismo, tendrá que informar de dicho plan anual a la Comisión para la 
Igualdad de Género.

7. El Gobierno de las Illes Balears, a través del Observatorio para la Igualdad, llevará a 
cabo estudios periódicos sobre las estimaciones del valor económico que tiene el trabajo 
doméstico y la atención de las personas en las Illes Balears. El resultado de estos estudios 
se difundirá para dar a conocer la contribución a la economía y la sociedad baleares. En el 
diseño de las políticas económicas y sociales se tendrá en cuenta el valor del trabajo 
doméstico, reproductivo y de cuidado de la vida.

Artículo 37.  Incentivos a la contratación de mujeres.
Las administraciones públicas incentivarán la contratación estable y el ascenso 

profesional a niveles superiores de las mujeres, teniendo en consideración con carácter 
prioritario los sectores y las categorías laborales en los que estén infrarrepresentadas, así 
como las situaciones singulares, sin menoscabo de los criterios técnicos y de cualificación 
profesional.

Artículo 38.  Promoción empresarial.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears incluirán en el marco de sus 

políticas de fomento empresarial ayudas específicas para mujeres con el objeto de crear 
empresas o cooperativas, o ayudas al autoempleo. Asimismo, establecerán medidas de 
formación, asesoramiento y seguimiento que permitan la consolidación de los proyectos 
empresariales.

2. Las medidas dirigidas al fomento del empresariado femenino o cooperativismo tendrán 
en cuenta especialmente a las mujeres emprendedoras con dificultades especiales de 
inserción laboral o en situaciones de desventaja social.

Artículo 39.  Calidad en el empleo.
1. El Gobierno de las Illes Balears garantizará la igualdad de género en el acceso al 

empleo. En especial, deberá incidir en aspectos relacionados con la estabilidad, la calidad y 
la igualdad de remuneración entre mujeres y hombres. También deberá fomentar la igualdad 
en la promoción profesional en procesos de formación continua y en el desarrollo de la 
trayectoria profesional, y velar por la prevención del acoso sexual y el acoso por razón de 
sexo, orientación sexual o identidad sexual.

2. El Gobierno de las Illes Balears garantizará la igualdad de oportunidades en todos los 
aspectos de la relación laboral y, en especial, en cuanto a la igualdad de retribución por 
trabajo del mismo valor. Con esta finalidad, deberá promover que en los planes de actuación 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social tenga un carácter prioritario el cumplimiento 
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del principio de igualdad de oportunidades en los ámbitos laboral y del empleo y el desarrollo 
de actuaciones específicas relativas a la lucha contra la brecha salarial.

3. Las administraciones públicas de las Illes Balears, con la colaboración de los agentes 
sociales, incentivarán la calidad en el empleo y la promoción de la igualdad de mujeres y 
hombres.

Artículo 40.  Planes de igualdad y presencia equilibrada en el sector empresarial.
1. El Gobierno de las Illes Balears, a través del Instituto Balear de la Mujer, fomentará la 

implantación voluntaria de los planes de igualdad en las empresas privadas que no estén 
obligadas a ello por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, y les prestará apoyo y asesoramiento para elaborarlos. Estos planes, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la normativa básica sobre la materia, podrán incluir medidas para 
el acceso al empleo, la promoción, la formación y la igualdad retributiva; medidas para 
fomentar la corresponsabilidad en la vida laboral, familiar y personal, y la protección ante el 
acoso sexual y el acoso por razón de sexo, orientación sexual o identidad sexual, así como 
criterios y mecanismos de seguimiento, evaluación y actuación.

2. Corresponde a la consejería competente en materia de negociación colectiva y de 
registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, la gestión del registro 
público de planes de igualdad, así como el seguimiento y la evaluación de los planes de 
igualdad y las actuaciones pertinentes de la autoridad laboral competente.

3. Las empresas deberán procurar la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los 
órganos de dirección y consejos de administración, y el Gobierno de las Illes Balears deberá 
promover las medidas necesarias para conseguirlo.

4. Los programas de formación incluidos en los planes de igualdad de las empresas 
priorizarán las acciones formativas que tengan por objetivo la igualdad entre mujeres y 
hombres en la organización.

5. Para obtener los beneficios derivados de la elaboración de un plan de igualdad en las 
empresas es preciso que este tenga el visado previo del Instituto Balear de la Mujer, en los 
términos establecidos reglamentariamente.

6. El Gobierno de las Illes Balears reconocerá a las empresas que adopten planes de 
igualdad y que obtengan resultados efectivos en la implantación de las medidas de igualdad. 
Las condiciones y las características de los reconocimientos se establecerán 
reglamentariamente.

Artículo 41.  Negociación colectiva.
1. Con pleno respeto al principio constitucional de la autonomía de la negociación 

colectiva, el Gobierno de las Illes Balears fomentará la inclusión de cláusulas destinadas a 
promover y garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación por razón de sexo 
en la negociación colectiva en las Illes Balears. Se deberá promover la elaboración de 
recomendaciones o cláusulas tipo en esta materia y en materia de corresponsabilidad en la 
vida laboral, familiar y personal.

2. Se pondrán en marcha actividades de sensibilización destinadas a fomentar la 
participación de las mujeres en la negociación colectiva. En los estudios que se realicen 
sobre la negociación, se incluirá el papel que las mujeres tienen en ella.

3. El Gobierno de las Illes Balears pondrá esmero en que los convenios colectivos:
a) No contengan cláusulas contrarias al principio de igualdad de oportunidades de 

mujeres y hombres, tanto si es discriminación directa como indirecta, y que no establezcan 
diferencias retributivas por razón de sexo.

b) Hagan un uso no sexista del lenguaje.
Se considera discriminación por razón de sexo cualquier trato desfavorable, adverso o 

de efecto negativo que se produzca en una persona como consecuencia de su género.
4. El Gobierno de las Illes Balears promoverá que las organizaciones empresariales y las 

sindicales procuren la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos de 
dirección y en las comisiones negociadoras de los convenios colectivos.
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5. El Gobierno de las Illes Balears promoverá que los convenios colectivos incluyan el 
correspondiente análisis de impacto de género, en los términos establecidos en el artículo 5 
de esta ley.

6. La consejería competente en materia laboral promoverá un acuerdo marco 
interprofesional sobre igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

7. El Gobierno de las Illes Balears promoverá medidas de acción positiva para cumplir 
con la igualdad de trato y de oportunidades en el marco de la negociación colectiva.

Artículo 42.  Actuaciones de responsabilidad social de las empresas en materia de igualdad.
1. Sin perjuicio de las normas en materia de empleo que se recogen en este título, las 

empresas pueden asumir, en virtud de un acuerdo con la representación legal de las 
trabajadoras y los trabajadores y de instituciones, organismos y asociaciones para la 
igualdad de género, actuaciones de responsabilidad social mediante medidas económicas, 
comerciales, laborales, asistenciales y de cualquier índole, con la finalidad de mejorar la 
situación de la igualdad entre mujeres y hombres en la empresa.

2. Los poderes públicos de las Illes Balears impulsarán medidas para fomentar el 
desarrollo de acciones de responsabilidad social de las empresas en materia de igualdad de 
género.

3. El Instituto Balear de la Mujer organizará sesiones informativas, jornadas, campañas u 
otras iniciativas, de forma periódica, para evidenciar todos los aspectos positivos y de 
rentabilidad social y económica de impulsar políticas de igualdad en el mundo empresarial.

Sección 3.ª Igualdad en el sector público

Artículo 43.  Empleo en el sector público.
1. Para acceder al empleo público, las administraciones públicas de las Illes Balears 

incluirán materias relativas a la normativa sobre igualdad y violencia de género en los 
temarios para las pruebas selectivas.

2. A fin de que la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres se integre en el 
desarrollo de la actividad pública, las administraciones públicas de las Illes Balears 
garantizarán la formación del personal en esta materia.

3. A las ofertas de empleo público de las administraciones públicas de las Illes Balears 
se adjuntará una evaluación del impacto de género.

4. Sin perjuicio de otras medidas que se consideren oportunas, las normas que regulan 
los procesos selectivos de acceso, provisión y promoción en el empleo público incluirán:

a) Una cláusula por la que, en caso de existencia de igualdad de capacitación, se dé 
prioridad a las mujeres en aquellos cuerpos, escalas, niveles y categorías de la 
Administración en los que su representación sea inferior al 40%, salvo que concurran en el 
otro candidato circunstancias que no sean discriminatorias por razón de sexo y que 
justifiquen la no aplicación de la medida, como la pertenencia a otros colectivos con 
dificultades especiales para el acceso al empleo.

b) Una cláusula por la que se garantice en los tribunales de selección una representación 
equilibrada de mujeres y hombres con capacitación, competencia y preparación adecuadas.

Asimismo, se determinará, en su caso, la necesidad de incluir cláusulas de acción 
positiva para el acceso de mujeres a puestos, categorías o grupos profesionales en los que 
se encuentren subrepresentadas.

Los órganos competentes en materia de función pública de las diferentes 
administraciones deberán disponer de estadísticas adecuadas y actualizadas que posibiliten 
aplicar lo dispuesto en la letra a).

Artículo 44.  Planes de igualdad del personal al servicio de las administraciones públicas.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears, así como los organismos y las 

entidades dependientes, elaborarán planes de igualdad del personal a su servicio de 
acuerdo con la normativa que les es de aplicación.
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2. En estos planes se establecerán los objetivos que se deban alcanzar en materia de 
igualdad de trato y de oportunidades en el empleo público, así como las estrategias y las 
medidas que deben adoptarse para ello.

3. Los planes de igualdad tendrán una vigencia máxima de cuatro años, serán evaluados 
cada dos años y, si procede, establecerán medidas correctoras.

Sección 4.ª Igualdad en la seguridad y salud laboral en el sector privado y en la 
función pública de las Illes Balears

Artículo 45.  Seguridad y salud laboral.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears promoverán una concepción integral 

de la salud en el trabajo que tenga en cuenta tanto los riesgos físicos como los psicosociales 
en las diferencias entre las mujeres y los hombres. En cualquier caso, se deberá promover la 
incorporación de la perspectiva de género en la integración de la actividad preventiva de 
riesgos laborales en el ámbito público y privado.

2. Se deberán adoptar las medidas adecuadas de protección relativas a la salud, incluida 
la protección de la fertilidad y el derecho a la seguridad de las trabajadoras embarazadas, 
las que estén en situación de parto reciente y las que estén en periodo de lactancia 
realizando una adaptación de su puesto de trabajo.

3. Se considera discriminación por razón de sexo cualquier trato desfavorable a las 
mujeres relacionado con el embarazo o la maternidad.

4. El Gobierno de las Illes Balears, a través de las áreas competentes en materia de 
salud pública y en materia de seguridad y salud laboral, elaborará un registro, de manera 
desglosada por sexo, edad y empleo, de los procesos de incapacidad temporal, por 
contingencias comunes o por contingencias profesionales, así como de los accidentes de 
trabajo, con el objeto de determinar los daños a la salud derivados de las exposiciones 
laborales que sufren de manera específica las mujeres.

5. Las administraciones públicas de las Illes Balears fomentarán la visibilización y la 
concienciación de las desigualdades de género en el ámbito laboral, y garantizarán, en 
cualquier caso, la realización de programas de formación específica destinados a los 
agentes sociales y a los servicios de prevención en materia de seguridad y salud laboral 
desde una perspectiva de género.

Artículo 46.  Acoso sexual y acoso por razón de sexo.
1. En su ámbito competencial, las administraciones públicas de las Illes Balears 

adoptarán las medidas necesarias para la existencia de un entorno laboral libre de acoso 
sexual y de acoso por razón de sexo. En este sentido, tienen la consideración de conductas 
que afectan a la salud laboral, por lo que el tratamiento y la prevención del acoso se 
abordarán desde esta perspectiva, sin perjuicio de las responsabilidades penales, laborales 
y civiles que se deriven de ello.

Igualmente, y con esta finalidad, se establecerán medidas que se deberán negociar con 
las y los representantes de las trabajadoras y los trabajadores, como la elaboración y la 
difusión de códigos de buenas prácticas y la realización de campañas informativas o 
acciones de formación.

2. En cualquier caso, se consideran discriminatorios el acoso sexual y el acoso por razón 
de sexo, y, con el objeto de evitarlos, las administraciones públicas arbitrarán protocolos de 
actuación con las medidas de prevención y protección necesarias ante las consecuencias 
derivadas de estas situaciones, con la finalidad de garantizar la prontitud y la 
confidencialidad en la tramitación de las denuncias y el impulso de las medidas cautelares.

3. Los protocolos de actuación incluirán las indicaciones que se deberán seguir ante 
situaciones de acoso sexual y acoso por razón de sexo.

4. Las consejerías competentes en materia de igualdad y prevención de riesgos 
laborales, coordinadas con el Instituto Balear de la Mujer, impulsarán la elaboración de 
dichos protocolos y realizarán su seguimiento y evaluación.

5. El Gobierno de las Illes Balears adoptará las medidas necesarias para una protección 
eficaz ante el acoso sexual y el acoso por razón de sexo, tanto en el ámbito de la 
Administración pública como en el de las empresas privadas.
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CAPÍTULO IV
Salud

Artículo 47.  Disposiciones generales.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears promoverán la aplicación de la 

transversalización de género a las políticas de salud e impulsarán políticas específicas de 
salud de las mujeres.

2. Todas las actuaciones asistenciales, los diagnósticos y los tratamientos, así como los 
planes de acción comunitaria, de investigación y de docencia en el ámbito de la salud, 
incluirán el principio de igualdad entre mujeres y hombres y las diferencias de sexo y género.

3. Las políticas públicas de salud garantizarán el mismo derecho a la salud a mujeres y 
hombres a través de la integración activa, en sus objetivos y actuaciones, del principio de 
igualdad de trato, y evitarán que, por sus diferencias biológicas o por los estereotipos 
sociales asociados, se produzcan discriminaciones entre unas y otros.

4. Las políticas, las estrategias y los programas de salud integrarán, en su formulación, 
desarrollo y evaluación, las diferentes necesidades de las mujeres y los hombres y las 
medidas para abordarlas adecuadamente.

5. La administración sanitaria de las Illes Balears contribuirá a la mejora de la salud de 
las mujeres durante todo su ciclo vital, teniendo en cuenta de manera especial los problemas 
de salud con mayor incidencia para ellas, incluyendo programas de prevención y atención de 
los problemas de salud que afectan a las mujeres, con una atención especial a los colectivos 
más vulnerables.

6. La administración sanitaria de las Illes Balears garantizará la coordinación autonómica 
de salud y género, y promoverá el diseño de un plan integral y participativo que defina las 
acciones que deban fijarse para el impulso de la transversalización de género en todas las 
políticas y las acciones que se lleven a cabo.

7. La administración sanitaria de las Illes Balears garantizará las medidas necesarias 
ante la violencia contra las mujeres mediante el desarrollo de programas de sensibilización y 
formación continuada del personal sanitario, y mejorará los instrumentos, los protocolos, las 
guías para el diagnóstico precoz, la asistencia y la rehabilitación de las mujeres maltratadas 
en las agresiones sexuales ejercidas dentro y fuera del ámbito de la pareja.

8. La administración sanitaria de las Illes Balears asegurará el ejercicio de los derechos 
reproductivos y sexuales. Se impulsarán medidas para evitar embarazos no deseados, con 
una atención especial a las adolescentes, mediante políticas de promoción, información, 
formación y fácil acceso a todos los métodos anticonceptivos, incluido el anticonceptivo de 
urgencia.

9. El sistema sanitario garantizará el acceso a la interrupción voluntaria de los 
embarazos no deseados, de acuerdo con la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud 
sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo, en el Sistema Nacional de 
Salud, priorizando que las interrupciones voluntarias de los embarazos sean realizadas en la 
red de hospitales públicos.

Artículo 48.  Formación, promoción y sensibilización.
1. La administración sanitaria adoptará las medidas necesarias para la inclusión de la 

perspectiva de género en salud en los planes de formación inicial y continuada del personal 
sanitario.

2. La administración sanitaria impulsará la sensibilización y formación del personal 
técnico y de gestión de los servicios sociosanitarios, con la finalidad de integrar la 
perspectiva de género en su tarea profesional.

3. Se deberán desarrollar planes de formación en el ámbito sanitario con el objeto de 
garantizar al personal sanitario la capacidad para detectar y atender situaciones de violencia 
machista.

4. La administración sanitaria integrará el principio de igualdad entre mujeres y hombres, 
así como la perspectiva de género, en todos sus programas de promoción de la salud en el 
ámbito educativo, laboral y comunitario.
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Artículo 49.  Investigaciones.
1. Se impulsará la inclusión de la perspectiva de género en todas las investigaciones y el 

desarrollo de investigaciones específicas sobre las desigualdades de género en salud.
2. La administración sanitaria, la Universidad de las Illes Balears y el resto del sistema de 

investigación de las Illes Balears deberán favorecer la investigación, producción, publicación 
y difusión de información sobre la influencia del género en la salud.

3. La administración sanitaria garantizará que los sistemas de información sanitaria 
recojan, sistemáticamente, información desglosada por sexo y edad, y analicen los datos en 
relación con los condicionantes de género.

4. La administración sanitaria, en coordinación, si procede, con la administración laboral, 
promoverá la investigación sobre las causas, los factores asociados, los medios diagnósticos 
y los tratamientos de las patologías de alta prevalencia en las mujeres, teniendo en cuenta 
los condicionantes de género.

5. Se incorporará la perspectiva de género y de las mujeres en los sistemas de 
información sanitaria. Las encuestas de salud deberán introducir indicadores de salud 
sensibles a la detección de desigualdades y que prevean la diversidad de las mujeres.

Artículo 50.  Materiales.
1. Las administraciones públicas impulsarán la elaboración de materiales divulgativos 

sobre salud dirigidos a las mujeres, con un uso no sexista del lenguaje y considerando la 
diversidad de mujeres.

2. Se deberá fomentar la elaboración de guías y protocolos de actuación en los servicios 
de salud de atención primaria, para procesos de alta prevalencia en mujeres o 
significativamente sensibles al impacto de género.

CAPÍTULO V
Conciliación de la vida laboral, familiar y personal. La corresponsabilidad

Artículo 51.  Derecho y deber de la corresponsabilidad de mujeres y hombres en el ámbito 
público y privado.

1. Las mujeres y los hombres en las Illes Balears tienen el derecho y el deber de 
compartir adecuadamente las responsabilidades familiares, las tareas domésticas y el 
cuidado y atención de las personas en situación de dependencia, para posibilitar la 
conciliación de la vida laboral, personal y familiar y la configuración de su tiempo, con el fin 
de alcanzar la igualdad efectiva de oportunidades de mujeres y hombres.

2. Las administraciones públicas de las Illes Balears tomarán medidas con el fin de 
fomentar la corresponsabilidad en la vida laboral, familiar y personal de las mujeres y los 
hombres, teniendo en cuenta los nuevos modelos de familia.

Artículo 52.  Organización de espacios, horarios y creación de servicios.
1. Para facilitar la corresponsabilidad en la vida laboral, familiar y personal con un reparto 

equilibrado del tiempo entre hombres y mujeres, el Gobierno de las Illes Balears, en 
colaboración con los consejos insulares y las entidades locales, promoverá la elaboración de 
planes de uso del tiempo y la organización de espacios que faciliten la funcionalidad de la 
ciudad, propicien la proximidad de las dotaciones y los servicios, y minimicen los 
desplazamientos y los tiempos de acceso.

2. Se promoverá la coordinación entre los horarios laborales y los de los centros 
educativos.

Sección 1.ª La conciliación en las empresas privadas

Artículo 53.  Conciliación en las empresas.
1. El Gobierno de las Illes Balears impulsará medidas que favorezcan la conciliación de 

la vida laboral, familiar y personal en la empresa.
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2. Asimismo, se incentivará a las empresas para que proporcionen medidas y servicios 
destinados a facilitar la corresponsabilidad en la vida laboral, familiar y personal, mediante la 
creación de infraestructuras y servicios adecuados.

Sección 2.ª La conciliación en la función pública balear

Artículo 54.  Conciliación en el empleo público.
Las administraciones públicas de las Illes Balears impulsarán medidas de flexibilización 

horaria y jornadas parciales, así como la creación de infraestructuras y servicios adecuados, 
con el fin de facilitar la corresponsabilidad en la vida laboral, personal y familiar de las 
empleadas y los empleados públicos, y hacer posible un reparto equilibrado de las tareas y 
las responsabilidades familiares domésticas, en los términos establecidos en la normativa 
sobre función pública.

Artículo 55.  Permiso de paternidad.
1. En el marco de lo establecido en la normativa en materia de función pública y 

presupuestaria, las administraciones públicas de las Illes Balears establecerán un permiso 
de paternidad individual y no transferible, de hasta cuatro semanas, a favor de todo su 
personal en los casos de nacimiento de una hija o un hijo, y de adopción o acogimiento 
permanente de menores de hasta seis años. Cuando se trate de progenitores, adoptantes o 
acogedores del mismo sexo, este permiso corresponderá a la persona que no haya 
disfrutado del permiso por parto, adopción o acogimiento.

2. Las condiciones de acceso y las modalidades de los permisos mencionados se 
establecerán reglamentariamente.

3. La administración laboral de las Illes Balears potenciará, en el marco del diálogo 
social, la ampliación de estas medidas de corresponsabilidad, que deberán negociar los 
agentes sociales y las organizaciones empresariales.

CAPÍTULO VI
Derechos sociales básicos

Artículo 56.  Inclusión social.
Las administraciones públicas de las Illes Balears integrarán la perspectiva de género en 

los diferentes programas destinados a garantizar los derechos sociales básicos y 
promoverán las medidas necesarias, tanto jurídicas como económicas, para mejorar las 
condiciones de las mujeres en situación de precariedad económica derivada de situaciones 
como la viudedad, las familias monoparentales y el impago de la pensión alimenticia 
establecida por vía judicial.

Artículo 57.  Políticas urbanas, de ordenación territorial, de medio ambiente y de vivienda.
Los poderes públicos de las Illes Balears arbitrarán los medios necesarios para 

garantizar que sus políticas y programas en materia de medio ambiente, vivienda, 
planeamiento urbanístico y transporte integren la perspectiva de género, y fomentarán la 
participación de las mujeres en el diseño y la ejecución de estas políticas. Asimismo, dichas 
políticas deberán tener en cuenta las necesidades de los diferentes grupos sociales y de los 
distintos tipos de estructuras familiares, y favorecerán el acceso en condiciones de igualdad 
a los diversos servicios e infraestructuras urbanas.

Artículo 58.  Servicios sociocomunitarios.
1. Se impulsará la creación de infraestructuras, programas y servicios sociocomunitarios 

a los que puedan acceder fácilmente las personas interesadas para simplificar el 
cumplimiento de las responsabilidades familiares, el cuidado y atención de menores y de 
personas en situación de dependencia y la promoción de la igualdad entre mujeres y 
hombres.
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2. La administración autonómica, en colaboración con el resto de las administraciones 
competentes, deberá poner los medios necesarios para garantizar la existencia de servicios 
de atención educativa y asistencia a la infancia que cubran las necesidades de la población 
en las edades previas a la escolarización obligatoria y que ofrezcan horarios y calendarios 
amplios y flexibles.

CAPÍTULO VII
Medios de comunicación y publicidad. Sociedad del conocimiento y de la 

información, las nuevas tecnologías y la publicidad

Artículo 59.  Fomento de la igualdad en los medios de comunicación.
1. Ningún medio de comunicación cuya actividad esté sometida al ámbito competencial 

de las administraciones públicas de las Illes Balears puede presentar a las personas como 
inferiores o superiores en dignidad humana en función de su sexo, ni como simples objetos 
sexuales. Tampoco puede difundir contenidos que justifiquen o banalicen la violencia contra 
las mujeres, o inciten a ella.

2. Las administraciones públicas de las Illes Balears, teniendo en cuenta el 
asesoramiento del Observatorio para la Igualdad, deberán colaborar activamente con el 
personal de los medios de comunicación para alcanzar un acuerdo en cuanto al tratamiento 
adecuado de las informaciones sobre igualdad y en casos de violencia machista.

Artículo 60.  Los medios de comunicación de titularidad pública.
1. Los medios de comunicación de titularidad pública transmitirán una imagen igualitaria, 

plural y no estereotipada de mujeres y hombres.
2. Los medios de comunicación de titularidad pública garantizarán la difusión de las 

actividades políticas, culturales, sociales y deportivas promovidas o dirigidas por mujeres.
3. Los medios de comunicación de titularidad pública darán apoyo y un trato preferente 

en el acceso a sus espacios publicitarios a las campañas para la igualdad que promuevan 
los diversos organismos de la comunidad autónoma.

4. Los medios de comunicación de titularidad pública deberán procurar la incorporación 
de las mujeres en puestos de responsabilidad directiva y profesional y fomentar la relación 
con asociaciones de mujeres en el ámbito de la comunicación.

Artículo 61.  Los medios de comunicación social.
1. Los medios de comunicación social transmitirán una imagen igualitaria, plural y no 

estereotipada de las mujeres y los hombres.
2. Los medios de comunicación social no pueden difundir contenidos que justifiquen o 

banalicen la violencia machista, o inciten a ella.
3. En la elaboración de las programaciones, los medios de comunicación social deberán 

hacer un uso no sexista del lenguaje.
4. Lo establecido en el apartado anterior deberá tener una incidencia especial en los 

programas destinados a la población infantil y juvenil.

Artículo 62.  Publicidad.
1. La publicidad que comporte una conducta discriminatoria de acuerdo con lo 

establecido en esta ley se considera ilícita, de conformidad con la legislación general de 
publicidad y comunicación institucional.

2. Se prohíbe la realización, emisión y exhibición de anuncios publicitarios que presenten 
a las personas como inferiores o superiores en dignidad humana en función de su sexo, 
orientación sexual o identidad sexual, o como simples objetos sexuales, así como los que 
justifiquen o banalicen la violencia sexual, o inciten a ella.

3. El Instituto Balear de la Mujer, en caso de que tenga conocimiento de un tratamiento 
ilícito de la imagen de la mujer, solicitará a la empresa anunciante el cese y la rectificación 
de la publicidad, de conformidad con la legislación que sea de aplicación.
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Artículo 63.  Nuevas tecnologías y sociedad de la información.
1. Los poderes públicos de las Illes Balears promoverán las acciones que favorezcan la 

implantación de las nuevas tecnologías basándose en criterios de igualdad y promoverán la 
participación de las mujeres en la construcción de la sociedad de la información y del 
conocimiento, promoviendo el diseño y la creación de productos digitales de autoría 
femenina vinculados a la innovación y la creación de contenidos que respondan a las 
necesidades y a los intereses de las mujeres.

2. En los proyectos desarrollados en el ámbito de las tecnologías de la información y la 
comunicación, financiados total o parcialmente por las administraciones públicas de las Illes 
Balears, se garantizará que se haga un uso no sexista del lenguaje y que su contenido no 
sea sexista.

Artículo 64.  Consejo Audiovisual de las Illes Balears.
1. El Consejo Audiovisual de las Illes Balears, de acuerdo con su ley de creación, 

adoptará las medidas oportunas a fin de que los medios audiovisuales sobre los que ejerce 
sus funciones traten la violencia machista y la reflejen en toda su complejidad.

2. El Consejo Audiovisual de las Illes Balears contribuirá a fomentar la igualdad de 
género y los comportamientos no sexistas en los contenidos de las programaciones que 
ofrezcan los medios de comunicación en las Illes Balears, y también en la publicidad que 
emitan.

3. El Consejo Audiovisual de las Illes Balears puede solicitar a las empresas que se 
anuncien y a las empresas audiovisuales, de oficio o a instancia de la parte interesada, el 
cese o la rectificación de la publicidad ilícita o prohibida y, cuando sea pertinente, disponerlo, 
de conformidad con la legislación aplicable y en los supuestos establecidos en su ley de 
creación.

TÍTULO V
Violencia machista

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 65.  Definición.
1. A los efectos de esta ley, se entiende por violencia machista aquella que, como 

manifestación de la discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder de 
los hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre estas por el hecho mismo de ser mujeres.

2. La violencia a la que se refiere esta ley comprende cualquier acto de violencia por 
razón de sexo que tenga como consecuencia, o que pueda tener como consecuencia, un 
perjuicio o sufrimiento en la salud física, sexual o psicológica, e incluye las amenazas de 
estos actos, la coerción y las privaciones arbitrarias de su libertad, tanto si se producen en la 
vida pública como en la privada.

3. A los efectos de esta ley, también se consideran víctimas las hijas y los hijos de la 
madre víctima de violencia.

4. A los efectos de esta ley, se considera violencia machista:
a) Violencia física, que incluye cualquier acto de fuerza contra el cuerpo de las mujeres, 

con resultado o riesgo de producir lesión física o daño, ejercida por quien sea o haya sido su 
cónyuge o por quien esté o haya estado ligado a ella por una relación de análoga 
afectividad, aun sin convivencia. Asimismo, tienen la consideración de actos de violencia 
física contra las mujeres los ejercidos por los hombres en su entorno familiar o en su entorno 
social o laboral.

b) Violencia psicológica, que incluye cualquier conducta, verbal o no verbal, que produce 
en las mujeres desvalorización o sufrimiento, a través de amenazas, humillaciones o 
vejaciones, exigencia de obediencia o sumisión, coerción, insultos, control, aislamiento, 
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culpabilización o limitaciones de su ámbito de libertad, ejercida por quien sea o haya sido su 
cónyuge o por quien esté o haya estado ligado a ella por una relación de análoga 
afectividad, aun sin convivencia. Asimismo, tienen la consideración de actos de violencia 
psicológica contra las mujeres los ejercidos por los hombres en su entorno familiar o en su 
entorno social o laboral.

c) Violencia económica, que incluye la privación intencionada, y no justificada 
legalmente, de recursos para el bienestar físico o psicológico de las mujeres y de sus hijas y 
sus hijos o la discriminación en la disposición de los recursos compartidos en el ámbito de la 
convivencia de pareja.

d) Violencia sexual, abusos sexuales y agresiones sexuales, que incluyen cualquier acto 
de naturaleza sexual forzada por el agresor o no consentida por las mujeres: la trata de 
seres humanos con fines de explotación sexual, la imposición, mediante la fuerza o con 
intimidación, de relaciones sexuales no consentidas, y el abuso sexual o cualquier acto que 
impide a las mujeres ejercer libremente su sexualidad, con independencia de que el agresor 
tenga relación conyugal, de pareja, afectiva o de parentesco con la víctima o no.

e) Violencia simbólica, que incluye iconos, representaciones, narrativas, imágenes, etc., 
que reproducen o transmiten relaciones de dominación de los hombres respecto de las 
mujeres, así como desigualdades de poder entre sexos y de segregación.

f) Feminicidio, asesinato de mujeres por el hecho de ser mujeres, al margen de que 
exista o haya existido relación de pareja.

g) Mutilación genital femenina: cualquier procedimiento que implique o pueda implicar 
una eliminación total o parcial de los genitales femeninos o produzca lesiones en los 
mismos, aunque exista consentimiento expreso o tácito de la mujer o de la niña.

Sección 1. Investigación, formación y prevención

Artículo 66.  Investigación.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears promoverán la investigación sobre 

las causas, las características, las dificultades para identificar los problemas y las 
consecuencias de las diferentes formas de violencia sexista, así como sobre la eficacia y la 
idoneidad de las medidas aplicadas para erradicarla y para reparar sus efectos.

2. Anualmente, el Instituto Balear de la Mujer elaborará una evaluación de la eficacia de 
los recursos existentes en las Illes Balears en materia de violencia contra las mujeres y sus 
hijas e hijos, que se presentará al Parlamento de las Illes Balears. Con esta finalidad, las 
otras administraciones públicas implicadas deberán facilitarle toda la información disponible 
de los recursos y los programas dependientes de ellas.

Artículo 67.  Formación.
1. Los órganos competentes en materia de formación del personal de las 

administraciones públicas de las Illes Balears, en colaboración con el Instituto Balear de la 
Mujer, elaborarán un diagnóstico periódico para conocer el grado de formación de su 
personal y, de acuerdo con dicho diagnóstico, deberán modificar su programación formativa.

2. Se deberá fomentar la formación específica del personal de entidades privadas y 
garantizar la de las personas de entidades colaboradoras de la Administración mediante los 
mecanismos de adjudicación y evaluación continuada de los programas.

3. Las administraciones públicas garantizarán que los cuerpos policiales dependientes 
de ellas y todo el personal que pueda intervenir en la atención a las víctimas de violencia de 
género dispongan de la formación básica adecuada en materia de violencia machista y de la 
formación y la capacitación específicas y permanentes en materia de prevención, asistencia 
y protección de las mujeres que sufren violencia machista.

Artículo 68.  Prevención.
Además de las medidas establecidas en esta ley, las administraciones públicas de las 

Illes Balears, en el ámbito de sus competencias y de manera coordinada, llevarán a cabo 
campañas de sensibilización que incluyan una serie de acciones pedagógicas y 
comunicativas destinadas a generar cambios y modificaciones en las actitudes de la 
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población que permitan avanzar hacia la erradicación de la violencia machista; una serie de 
acciones orientadas a evitar o reducir la incidencia de la problemática de la violencia 
machista por medio de la reducción de los factores de riesgo, incluido el trabajo específico 
con agresores, e impedir así su normalización, así como acciones destinadas a sensibilizar a 
la ciudadanía sobre dicha problemática.

Sección 2.ª Atención y protección a las víctimas

Artículo 69.  Derecho a la protección efectiva.
Además de la formación especificada en el artículo 67 de esta ley, las administraciones 

públicas de las Illes Balears, en el ámbito de sus competencias, dotarán a los cuerpos y 
fuerzas de seguridad propios de los recursos y protocolos necesarios para conseguir la 
máxima eficacia en la intervención en casos de violencia machista y derivarlas hacia los 
recurso psicosociales y orientativos existentes y, especialmente, en relación con la ejecución 
y el control de las medidas judiciales adoptadas para proteger a las mujeres afectadas.

Se creará un sistema de recogida de datos unificado y accesible a los sistemas de 
atención y una ventanilla única para mujeres víctimas de violencia de género.

Artículo 70.  Centros de atención y asistencia psicológica, social y jurídica específica.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears proporcionarán a las mujeres 

información y asesoramiento para paliar las consecuencias físicas, psíquicas y sociales que 
les causa la violencia. Con esta finalidad se establecerán centros de información y 
asesoramiento a las mujeres que reflejen las tres dimensiones de la atención que en ellos se 
realizará: social, psicológica y jurídica.

2. Los centros de información y asesoramiento, además, prestarán asistencia psicológica 
y jurídica específica. Como mínimo, deberá haber un centro por cada isla. Las islas con más 
población tendrán que disponer de un centro por cada 100.000 mujeres. Además del 
personal de apoyo administrativo, los centros dispondrán de especialistas en trabajo social, 
psicología y derecho, que deberán tener formación específica en igualdad y violencia 
machista.

3. Reglamentariamente se establecerá cuáles deben ser las características de los 
centros y las ratios adecuadas de profesionales para ofrecer una atención de calidad a las 
víctimas de violencia machista.

4. Pueden beneficiarse de los servicios de estos centros las mujeres víctimas, los y las 
menores que estén bajo su patria potestad, guarda o tutela, y, en su caso, cualquier otra 
persona que dependa de las mujeres víctimas de violencia machista.

5. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears colaborará con la 
administración de justicia con el fin de habilitar los medios personales y materiales 
necesarios para que en los juzgados de las Illes Balears se puedan llevar a cabo pruebas 
periciales sobre las mujeres y sus hijas e hijos, siempre que sea necesario para poder 
acreditar la existencia y la gravedad del maltrato o de las agresiones sexuales.

Artículo 71.  Centros de acogida y servicios de urgencia.
1. Los consejos insulares y los municipios, en el ámbito de sus competencias, 

garantizarán la existencia de servicios de acogida suficientes para atender a las necesidades 
de protección y alojamiento de las mujeres víctimas de violencia machista y de sus hijas e 
hijos mientras dure el proceso de atención.

2. Se garantizará un servicio integral para la atención de las mujeres víctimas de 
violencia machista y sus hijas e hijos, por lo que es preciso disponer de los recursos 
humanos necesarios. Los equipos del servicio integral deberán disponer del personal 
profesional adecuado, de especialistas en trabajo social, enfermería y educación y de 
servicios de asistencia psicológica, y deberán garantizar el asesoramiento jurídico y la 
orientación laboral. Deberá haber una plaza por cada 3.500 mujeres.

3. Los servicios de acogida deberán prever una plaza por cada 3.500 mujeres a partir de 
18 años. En el caso concreto de la isla de Formentera, los servicios de acogida deberán 
prever una plaza por cada 2.500 mujeres y sus hijos.
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4. Como mínimo, los servicios cumplirán las siguientes características:
a) Ser accesibles a cualquier mujer, con sus hijas e hijos a cargo, que sea víctima de 

violencia machista y que necesite protección y alojamiento urgente y temporal, 
independientemente de su situación personal, jurídica o social y especialmente sin la 
exigencia de tener que interponer una denuncia por los hechos sufridos.

b) Disponer de personal suficiente para una primera acogida y para llevar a cabo tareas 
de acompañamiento a las víctimas.

c) Tener las condiciones de seguridad suficientes y necesarias para salvaguardar la 
integridad física de las víctimas y de su personal.

d) Aplicar los protocolos de derivación a los servicios ordinarios para intervenir en estas 
situaciones.

e) Disponer de servicios específicos de atención para las y los menores.
5. El Gobierno de las Illes Balears, a iniciativa del Instituto Balear de la Mujer, 

establecerá reglamentariamente los criterios y las condiciones mínimas de calidad y 
funcionamiento de los citados servicios de acogida.

Artículo 72.  Personación de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears.

La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears se personará, de 
acuerdo con la legislación procesal vigente, en los procedimientos por actos de violencia 
machista cometidos en las Illes Balears en los que se causen la muerte o lesiones graves a 
las mujeres.

Artículo 73.  Prestaciones económicas.
1. Las prestaciones económicas para cubrir gastos de urgencia social que establece el 

artículo 22.2 de la Ley 4/2009, de 11 de junio, de servicios sociales, deberán tener en cuenta 
la especificidad de las situaciones derivadas de violencia machista, especialmente con 
respecto al tiempo de tramitación y a las exigencias de documentación justificativa de la 
situación. En este caso es suficiente para la tramitación el informe de la trabajadora o el 
trabajador social de los servicios sociales comunitarios.

2. Estas ayudas son compatibles con cualquier otra prestación económica que se 
perciba del sistema público de servicios sociales y con otras ayudas establecidas por otras 
administraciones.

Artículo 74.  Vivienda.
Las mujeres víctimas de violencia de género serán consideradas sector preferente en el 

acceso a viviendas protegidas de promoción pública. El Gobierno de las Illes Balears fijará 
reglamentariamente este trato preferente en la adjudicación de viviendas financiadas con 
fondos públicos a las mujeres que se han visto obligadas a dejar su vivienda como 
consecuencia de haber sufrido violencia machista. Se establecerán reservas u otro tipo de 
medidas para garantizar a las mujeres víctimas de violencia machista recursos de 
alojamiento necesarios.

Artículo 75.  Inserción laboral.
1. Se establecerán reglamentariamente las condiciones para que las mujeres víctimas de 

violencia de género puedan acceder a cursos de formación para el empleo que financien 
total o parcialmente las administraciones públicas de las Illes Balears, mediante el sistema 
de contingentes o con otras medidas.

2. El Gobierno de las Illes Balears promoverá la contratación laboral de las víctimas de 
violencia machista, así como que se constituyan como trabajadoras autónomas.

Artículo 76.  Educación.
En las condiciones que se fijen reglamentariamente y de acuerdo con su situación 

socioeconómica, las mujeres víctimas de violencia machista, y sus hijas e hijos, deberán 
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tener un trato preferente en el acceso a las escuelas financiadas total o parcialmente con 
fondos de las administraciones públicas, con garantía del derecho a la escolarización 
inmediata, así como en el acceso a becas para sus hijas e hijos y a otras ayudas o servicios 
existentes en el ámbito educativo.

Artículo 77.  Coordinación interinstitucional.
El Gobierno de las Illes Balears, a través del Instituto Balear de la Mujer, elaborará y 

desarrollará, junto con el resto de administraciones e instituciones competentes, los 
protocolos de intervención para la atención a las víctimas de violencia machista, en 
cualquiera de las fases del proceso en que se encuentre, que incluirán los mapas de 
procesos, los mapas de servicios y los mapas de cobertura de ratios para evitar la doble 
victimización de las mujeres y la duplicidad de servicios entre administraciones.

Artículo 78.  Identificación de las situaciones de violencia machista.
1. A efectos de acceder a los derechos establecidos en esta sección, son medios de 

prueba cualificados para identificar las situaciones de violencia machista los siguientes:
a) La sentencia de cualquier orden jurisdiccional, aunque no sea firme, que declare que 

las mujeres han sufrido alguna de las formas de esta violencia.
b) La orden de protección vigente.
c) El informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
2. Si no existen algunos de los medios establecidos en el apartado 1 de este artículo, 

son medios específicos de identificación de las situaciones de violencia machista, siempre 
que expresen la existencia de indicios de que una mujer la ha sufrido o está en riesgo 
verosímil de sufrirla:

a) Cualquier medida judicial cautelar de protección, seguridad o de aseguramiento 
vigente.

b) El atestado elaborado por las fuerzas y cuerpos de seguridad que han presenciado 
directamente alguna manifestación de violencia machista.

c) El informe del Ministerio Fiscal.
d) El informe médico, enfermero o psicológico de una o un profesional colegiado, en el 

que conste que la mujer ha sido atendida en algún centro sanitario por causa de violencia 
machista.

e) El informe de los servicios públicos con capacidad de identificación de las situaciones 
de violencia machista. Se reconoce esta capacidad a los servicios sociales comunitarios y a 
las unidades especializadas en las fuerzas y cuerpos de seguridad.

f) El informe del Instituto Balear de la Mujer y de los departamentos competentes en esta 
materia de los consejos insulares.

g) Cualquier otro medio establecido en alguna disposición legal.
3. Las disposiciones que regulen el reconocimiento de los derechos y el acceso a las 

prestaciones a los que hace referencia esta ley establecerán en cada caso, si procede, las 
formas de identificación de la violencia machista.

TÍTULO VI
Infracciones y sanciones

Artículo 79.  Concepto de infracción.
1. Se consideran infracciones administrativas en materia de igualdad de oportunidades 

de mujeres y hombres las acciones y las omisiones tipificadas y sancionadas en esta ley.
2. Las infracciones administrativas se clasifican en leves, graves y muy graves.
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Artículo 80.  Sujetos responsables.
1. Son responsables de las infracciones administrativas en materia de igualdad de 

oportunidades las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que, por acción u 
omisión, incurren en los supuestos tipificados como infracciones en este título.

2. La responsabilidad será solidaria cuando existan diversos responsables y no sea 
posible determinar el grado de participación de cada uno de ellos en la comisión de la 
infracción.

Artículo 81.  Reincidencia.
A los efectos de esta ley, existe reincidencia cuando la persona responsable de las 

infracciones previstas en esta ley sea sancionada mediante una resolución firme por otra 
infracción de la misma naturaleza en el plazo de un año, que se contará a partir de la 
notificación de la resolución.

Artículo 82.  Proporcionalidad en la imposición de las sanciones.
Para determinar la cuantía de las multas y la aplicación de las otras sanciones, el órgano 

competente deberá atenerse a los criterios de graduación siguientes:
a) La naturaleza de los perjuicios causados.
b) La existencia de intencionalidad o reiteración.
c) La subsanación por parte de la persona infractora de los defectos que dieron lugar a la 

iniciación del procedimiento antes de que se dicte la resolución correspondiente.

Artículo 83.  Régimen de prescripciones.
1. Las infracciones administrativas muy graves en las materias previstas en esta ley 

prescriben a los dos años; las graves, a los doce meses; y las leves, a los seis meses, que 
se contarán a partir de la comisión del hecho infractor.

2. El plazo de prescripción de las sanciones impuestas al amparo de esta ley es de un 
año para las sanciones muy graves; para las graves, de seis meses; y para las leves, de tres 
meses, que se contarán siempre a partir del día siguiente al de ser firme la resolución por la 
que se impone la sanción.

Artículo 84.  Concurrencia con otras infracciones.
1. Las responsabilidades derivadas de esta ley se exigen sin perjuicio de cualquier otra 

responsabilidad en la que se pueda incurrir.
2. Asimismo, no pueden ser sancionados hechos que ya lo hayan sido penal o 

administrativamente, en los casos en los que se aprecie identidad de sujeto, hecho y 
fundamento.

3. Cuando, con motivo de los expedientes administrativos que se instruyen, las 
conductas a las que se refiere esta ley puedan revestir carácter de infracción penal, el 
órgano competente para imponer la sanción lo deberá comunicar al Ministerio Fiscal, con la 
finalidad de exigir las responsabilidades penales en las que hayan podido incurrir los sujetos 
infractores, y se deberá abstener de continuar el procedimiento sancionador mientras la 
autoridad judicial no se pronuncie sobre él.

Artículo 85.  Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves:
a) Elaborar, utilizar y difundir en centros educativos de las Illes Balears libros de texto y 

materiales didácticos que presenten a las personas como inferiores o superiores en función 
de su sexo o difundan una imagen vejatoria o discriminatoria de las mujeres.

b) Incumplir los acuerdos de colaboración entre las administraciones públicas y los 
medios de comunicación suscritos con la finalidad de erradicar las conductas favorecedoras 
de situaciones de desigualdad de las mujeres, que prevé el artículo 66 de esta ley.

c) Vulnerar el principio de igualdad de oportunidades en la convocatoria de premios, 
honores y distinciones.
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Artículo 86.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves:
a) El incumplimiento de la obligación de confidencialidad respecto de datos personales, 

sociales y sanitarios de mujeres que consten en los expedientes tramitados en aplicación de 
lo establecido en el título V de esta ley.

b) Las infracciones leves que se reiteren por segunda vez.

Artículo 87.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) La reiteración por tercera vez o posterior de una conducta infractora objeto de 

infracción leve.
b) La reiteración por segunda vez o posterior de la infracción grave de la obligación de 

confidencialidad respecto de datos personales, sociales y sanitarios de mujeres que consten 
en los expedientes tramitados en aplicación de lo establecido en el título V de esta ley.

Artículo 88.  Sanciones.
1. La aplicación de las sanciones se llevará a cabo de la siguiente forma:
a) Las infracciones leves se pueden sancionar:
1.º Con una advertencia.
2.º Con una multa de hasta 3.000 €.
b) Las infracciones graves se pueden sancionar:
1.º Con una multa de 3.000,01 € a 30.000 €.
2.º Con la prohibición de acceder a cualquier tipo de ayuda pública de las 

administraciones públicas de las Illes Balears por un periodo comprendido entre uno y tres 
años.

3.º Con la inhabilitación temporal, por el mismo periodo, de la persona física o jurídica 
responsable para ejercer la titularidad de centros o servicios dedicados a la prestación de 
servicios públicos.

c) Las infracciones muy graves se pueden sancionar:
1.º Con una multa de 30.000,01 € a 90.000 €.
2.º Con la prohibición de acceder a cualquier tipo de ayuda pública de las 

administraciones públicas de las Illes Balears por un periodo comprendido entre tres y cinco 
años.

3.º Con la inhabilitación temporal, por el mismo periodo, de la persona física o jurídica 
responsable para ejercer la titularidad de centros o servicios dedicados a la prestación de 
servicios públicos.

2. Pueden acumularse dos o más sanciones para cada tipo de infracción de acuerdo con 
estos criterios:

a) Intencionalidad.
b) Participación en la comisión u omisión.
c) Abuso de autoridad.
d) Reiteración.

Artículo 89.  Competencia.
1. La competencia para imponer las sanciones a las que se refiere esta ley corresponde 

al órgano de la administración competente en la materia.
2. Se determinarán reglamentariamente los órganos competentes para imponer las 

sanciones establecidas en este título.
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Artículo 90.  Procedimiento sancionador.
Si no existe legislación específica aplicable, el procedimiento para incoar y tramitar los 

expedientes administrativos sancionadores será el establecido en el Decreto 14/1994, de 10 
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento que se debe seguir en el 
ejercicio de la potestad sancionadora en la comunidad autónoma de las Illes Balears, o la 
norma que lo sustituya, así como los principios que establezca la legislación básica estatal y 
autonómica relativos al régimen jurídico y al procedimiento administrativo de las 
administraciones públicas y del sector público.

Disposición adicional primera.  Mandamiento no normativo.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, los organismos y las 

entidades que integran el sector público instrumental de la comunidad autónoma deberán 
tener elaborados los planes de igualdad a los que se refiere el artículo 44 de esta ley.

Disposición adicional segunda.  Elaboración y desarrollo de los protocolos de 
intervención.

La elaboración y el desarrollo de los protocolos de intervención para la atención a las 
víctimas de violencia machista a que se refiere el artículo 77 de esta ley deben efectuarse en 
el plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposición transitoria única.  
Con respecto a las previsiones del artículo 71 de esta ley, en cuanto a la obligatoriedad 

de disponer de centros de acogida y servicios de urgencia, el Gobierno garantizará la 
financiación de estos recursos humanos y materiales hasta que no entre en vigor el decreto 
de traspaso que prevé el artículo 14 de esta ley.

Disposición derogatoria única.  
1. Se deroga la Ley 12/2006, de 20 de septiembre, para la mujer.
2. Igualmente, quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se 

opongan a esta ley, la contradigan o sean incompatibles con lo dispuesto en ella.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 5/2000, de 20 de abril, por la que se 
regula el Instituto Balear de la Mujer.

Se da una nueva redacción a la letra f) del artículo 3 de la Ley 5/2000, de 20 de abril, por 
la que se regula el Instituto Balear de la Mujer:

«Promover y proponer a las administraciones públicas de las Illes Balears, en el 
ámbito de sus competencias, la ejecución de proyectos y el impulso de medidas, con 
la participación de todas las instancias implicadas, relativos a:

– Una educación no sexista.
– La incorporación de la mujer en el mundo laboral sin ningún tipo de 

discriminación.
– La salud de la mujer.
– La participación de la mujer en la vida pública.
– La protección jurídica y social de la mujer.
– El tratamiento de la mujer en los medios de comunicación y en la publicidad.
– La promoción y el fomento de la mujer en el mundo del deporte.
– Los contenidos formativos para el personal destinado a los centros o a las 

unidades administrativas que desarrollan tareas relacionadas con políticas de 
igualdad.»
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Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
Se faculta al Consejo de Gobierno y a los consejos insulares para que, en el ámbito de 

sus competencias, dicten, en el plazo máximo de un año, las disposiciones reglamentarias 
que sean necesarias para desarrollar y aplicar esta ley.

Disposición final tercera.  Directrices del informe de evaluación de impacto de género.
En el plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno de 

las Illes Balears debe aprobar las directrices a que se refiere el apartado 5 del artículo 5 de 
esta ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de las 

Illes Balears, salvo su artículo 6, que será de aplicación a partir del 1 de enero de 2017.
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§ 160

Ley 8/2018, de 31 de julio, de apoyo a las familias

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 97, de 7 de agosto de 2018

«BOE» núm. 236, de 29 de septiembre de 2018
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2018-13193

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Declaración Universal de los Derechos Humanos define a la familia como el elemento 

natural y fundamental de la sociedad y establece la obligación de que la sociedad y el 
Estado la protejan.

La Carta Social Europea fija el compromiso de las partes firmantes con el fomento de la 
protección económica, jurídica y social de la familia como célula fundamental de la sociedad.

La Constitución Española, en el artículo 39.1, establece como principio rector de la 
política social y económica que los poderes públicos aseguran la protección social, 
económica y jurídica de la familia. El artículo 148.20 posibilita a las comunidades autónomas 
asumir esta competencia.

El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de reforma del Estatuto de Autonomía, en el 
artículo 30.16, define la protección de la familia como una competencia exclusiva y, en el 
artículo 16.3, establece que, en todo caso, la actuación de las administraciones públicas de 
las Illes Balears se deberá centrar primordialmente en los siguientes ámbitos: la defensa 
integral de la familia y los derechos de las parejas estables, entre otros. Sin olvidar el 
artículo 16.4 donde se especifica que «Las administraciones públicas, en el marco de sus 
respectivas competencias, promoverán las condiciones necesarias para que los derechos 
sociales de los ciudadanos de las Illes Balears y de los grupos y colectivos en que se 
integran sean objeto de una aplicación real y efectiva».

En este marco normativo general se han integrado más normas que reconocen la 
realidad social con respecto a las relaciones dentro de las familias y la existencia de distintos 
tipos de familia.

En el marco de la Unión Europea destacan las conclusiones que en 2007 emanaron del 
Consejo y de los representantes de los gobiernos de los Estados miembros de la Unión 
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Europea y que se refieren a la importancia de las políticas favorables a la familia e instan a 
los Estados miembros a tener en consideración las necesidades de las familias y a adoptar 
las medidas necesarias para promover un reparto equitativo de las responsabilidades entre 
hombres y mujeres en su cuidado.

La Ley 14/2010, de 9 de diciembre, de mediación familiar de las Illes Balears, desarrolla 
el sistema público de mediación para intervenir en las problemáticas diversas que afectan a 
las familias, entre las que destacan los conflictos familiares.

La Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres y hombres, establece la 
corresponsabilidad, a raíz del reparto equilibrado entre mujeres y hombres de las 
responsabilidades familiares, las tareas domésticas y la atención a las personas en situación 
de dependencia, como un principio que tiene que regir las actuaciones de las 
administraciones públicas. Además, el artículo 51.2 insta a las administraciones públicas de 
las Illes Balears a fomentar la corresponsabilidad en la vida laboral, la familiar y la personal 
de las mujeres y los hombres, teniendo en cuenta los nuevos modelos de familia. Asimismo, 
el capítulo V del título IV desarrolla toda una serie de medidas para la conciliación de la vida 
laboral, la familiar y la personal.

La Ley 8/2016, de 30 de mayo, para garantizar los derechos de lesbianas, gays, trans, 
bisexuales e intersexuales y para erradicar la LGTBI-fobia, pretende garantizar el 
reconocimiento de la diversidad del hecho familiar en igualdad de condiciones y en todos los 
ámbitos.

En relación con la distribución competencial en la comunidad autónoma de las Illes 
Balears, desde la Ley 12/1993, de 20 de diciembre, de atribución de competencias a los 
consejos insulares en materia de servicios sociales y asistencia social, los consejos 
gestionan servicios y programas como la tramitación de los títulos de familia numerosa, la 
renta mínima de inserción y las medidas de protección de menores, en el marco del 
reconocimiento de su papel en el Estatuto de Autonomía.

II
La familia es el principal agente socializador en la infancia para todos los individuos que 

la conforman y es el agente responsable de la atención a las personas con las capacidades 
limitadas por enfermedad, discapacidad o edad. Este papel se ha ido ajustando y modulando 
según los cambios sociales, culturales y políticos que se han producido en los últimos 
tiempos. La transformación no solo ha afectado a la estructura de las familias, sino también a 
los modelos familiares y a las dificultades con que desarrollan las correspondientes 
funciones.

Con respecto a la estructura de las familias, resulta que se ha reducido el número de 
miembros, como consecuencia de la baja natalidad, y se ha reducido el número de familias 
en las que conviven tres generaciones, mientras que se ha incrementado el número de 
familias monoparentales, en las que un único adulto, mayoritariamente una mujer, asume la 
responsabilidad sobre los niños. Asimismo, han aumentado de manera significativa la 
presencia de familias que comparten vivienda con otras y el número de personas que viven 
solas.

Los modelos familiares también han cambiado. Los cambios culturales han permitido 
adaptar los marcos normativos a la realidad de la diversidad del hecho familiar, desde el 
reconocimiento legal del divorcio hasta la asimilación en derechos a familias formadas por 
parejas del mismo sexo; también se ha avanzado en la equiparación de algunas situaciones 
de monoparentalidad con el reconocimiento de familia numerosa. Son adaptaciones de la 
legislación a la diversidad y la pluralidad de la realidad social, en muchos casos tras años de 
reivindicación por parte de los colectivos afectados y de la mayoría de la sociedad.

Los cambios en la estructura familiar van ligados a las variaciones que se han producido 
en la intensidad con la que se asumen las correspondientes funciones. La crianza de los 
niños y el cuidado de las personas mayores, las personas dependientes, las personas con 
discapacidad, y la atención a las situaciones de enfermedad se han ido reorientando hacia 
servicios profesionales. Las familias siguen asumiendo la responsabilidad de cubrir estas 
necesidades, pero lo hacen mediante los servicios profesionales, prestados por los servicios 
públicos o por servicios privados. Es evidente que las posibilidades de conciliación de la vida 
familiar y la laboral están limitadas por la calidad de las condiciones de trabajo y por la oferta 
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de servicios, públicos o privados. La existencia de roles y estereotipos sexistas en las 
relaciones familiares, así como la asunción, por parte de las mujeres, de buena parte de las 
responsabilidades domésticas y de cuidado, hacen necesario dar una especial importancia al 
fomento de la corresponsabilidad real.

Por otra parte, en determinadas situaciones las familias tienen dificultades especiales 
para asumir dichas funciones. Así, en las situaciones de constitución, ruptura y disolución de 
las familias se hace más dificultoso mantener la cobertura de las necesidades de los 
miembros, más frágiles en estas fases de transición principalmente debido a la dificultad 
para el acceso a una vivienda y a unas condiciones laborales con horarios excesivamente 
largos y sueldos precarios para la subsistencia familiar. Además, también hay situaciones 
diferenciales que están vinculadas a la desigualdad, como las situaciones de 
monoparentalidad, de violencia de género, de atención a personas dependientes o con 
discapacidad, o de conflictividad con las personas menores de edad. Estas situaciones 
requieren mayor protección por parte de las administraciones.

La actuación de los distintos Estados en materia de política familiar también es plural. En 
el caso del Estado español, con respecto al gasto social, las políticas de protección a la 
familia están subdesarrolladas con respecto a otros países del entorno más próximo. De 
hecho, comparado con el conjunto de países de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE), el Estado español es el séptimo por la cola entre un total 
de 27 países.

Buena parte de los análisis de las políticas públicas muestran que, para luchar contra la 
exclusión social, para reducir la desigualdad social y para fomentar la igualdad entre mujeres 
y hombres, las políticas de protección y apoyo a las familias son especialmente eficientes, 
puesto que tienen un carácter transversal y universalista y facilitan la incidencia de las 
políticas más específicas. En este sentido, parece que tienen un efecto multiplicador sobre 
los programas de reducción de las desigualdades.

III
Los cambios sociales que se han producido en los últimos treinta años han afectado de 

manera especial a las familias, especialmente los cambios en el mercado de trabajo y en las 
relaciones laborales. Se han diversificado los modelos familiares, se han redefinido las 
relaciones entre las familias y se han generado nuevas situaciones de necesidad. Las 
relaciones de la ciudadanía también se han desarrollado con la implantación de las nuevas 
tecnologías. Todo ello ha generado la exigencia de una mayor simplificación y de más 
transparencia, información y accesibilidad a los servicios y a las prestaciones públicas.

En los últimos años, además, se ha hecho patente la importancia de las familias y de las 
relaciones familiares para atenuar los efectos de la crisis económica. Las familias se han 
adaptado a esta situación para garantizar las condiciones de vida de sus miembros. El papel 
de las personas mayores, abuelas y abuelos, que han dado apoyo económico a sus hijos e 
hijas y que cuidan de sus nietos y nietas, es un buen ejemplo de adaptación.

En las Illes Balears, la administración autonómica desarrolla toda una serie de 
actuaciones de apoyo a la familia. Estas actuaciones se enmarcan en las normativas 
sectoriales (de energía, fiscalidad, servicios sociales, educación, vivienda, etc.), muchas sin 
un marco normativo reglamentario, sujetas a la discrecionalidad de la coyuntura política y 
con referencias a distintas definiciones de unidad familiar o de núcleo familiar. Esto implica 
que, para las familias residentes en las Illes Balears, sea muy difícil conocer a qué tipos de 
servicios y prestaciones pueden tener acceso en cada momento.

Por otra parte, es necesario desarrollar, en el ámbito autonómico, algunos aspectos de la 
normativa estatal en relación con la definición de familias numerosas y de familias 
monoparentales. Este desarrollo puede posibilitar a las familias monoparentales el acceso a 
algunos de los servicios a los que actualmente solo pueden acceder las familias numerosas.

Por lo tanto, nos encontramos ante una situación de cambio constante, de redefinición 
de modelos familiares y de nuevas necesidades sociales expresadas que hacen necesaria y 
oportuna una regulación específica, que integre a la que ya se viene desarrollando desde 
distintos ámbitos de la Administración, que genere nuevas actuaciones y que defina 
claramente a algunos colectivos, como el de las familias monoparentales, para permitir que 
accedan a los servicios en condiciones similares a las de las familias numerosas.
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Esta ley tiene como objetivos básicos integrar el conjunto de actuaciones que se 
desarrollan desde distintos departamentos de la administración autonómica en un único 
marco normativo, definir nuevos servicios y prestaciones para las familias y definir las 
situaciones familiares que requieren una mayor protección. El marco legal de apoyo que se 
plantea tiene un enfoque que busca asegurar la protección social, económica y jurídica de 
las familias.

Finalmente, de acuerdo con el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cabe decir que 
quedan suficientemente justificados los siguientes principios: de necesidad y eficacia, porque 
esta norma desarrolla la regulación de las actuaciones a realizar en materia de protección de 
la familia en el ámbito de la comunidad autónoma como competencia exclusiva; de 
proporcionalidad, puesto que la regulación respeta la distribución competencial en esta 
materia; de seguridad jurídica, motivo por el cual se ha desarrollado por ley el 
reconocimiento de las familias monoparentales; de transparencia, por el que debe 
destacarse la participación ciudadana antes y durante el proceso de elaboración de la 
norma; y, finalmente, de eficiencia, puesto que se fomenta la transversalidad de la actuación 
administrativa.

IV
La ley se estructura en un título preliminar y tres títulos más, el primero con tres 

capítulos, así como en nueve disposiciones adicionales, dos transitorias, una derogatoria y 
tres finales.

En el título preliminar se definen las disposiciones de carácter general de la ley: el objeto, 
los principios rectores, los objetivos y el ámbito de aplicación. Además, se detallan las 
situaciones familiares con necesidad de mayor protección, con especial referencia a las 
familias monoparentales y a las situaciones familiares vinculadas a vulnerabilidad, riesgo y 
dependencia o discapacidad. Finalmente, se reconoce la maternidad libre y decidida, así 
como la situación de las familias con dos hogares a causa de separación o divorcio.

El título I recoge el conjunto de medidas, servicios y prestaciones de apoyo a la familia; 
es el apartado en el que se detallan las actuaciones concretas que se deben desarrollar en 
cada uno de los ámbitos. Así, el capítulo I desarrolla las medidas fiscales; el capítulo II, las 
medidas en el ámbito de los servicios sociales, tanto de carácter técnico como en forma de 
ayudas económicas; el capítulo III regula medidas en el ámbito de la conciliación de la vida 
personal, la familiar y la laboral, en el ámbito educativo, en materia de empleo y en materia 
de salud, y concreta actuaciones en la necesaria colaboración sociosanitaria.

El título II regula las medidas administrativas y el marco de participación. En este 
sentido, establece la necesidad de los informes de impacto familiar para la elaboración 
legislativa y define las líneas de fomento de la participación mediante las asociaciones.

Finalmente, el título III regula el régimen de obligaciones, infracciones y sanciones de las 
familias monoparentales reconocidas.

De las disposiciones, hay que destacar que la disposición transitoria primera dispone un 
plazo de doce meses para implantar el conjunto de medidas establecidas en los capítulos II y 
III del título I, excepto la colaboración sociosanitaria, con un plazo de dieciocho meses, vista 
la complejidad que comporta, y la disposición final primera habilita al Gobierno de las Illes 
Balears para aprobar, en un plazo de doce meses, el reglamento de los principios generales 
para la acreditación de la familia monoparental.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto establecer el marco legal que permita diseñar y desarrollar la 

política de apoyo y protección a las familias y a sus miembros residentes en las Illes Balears, 
así como determinar los derechos y las prestaciones destinados a darles apoyo.
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Artículo 2.  Principios rectores.
Los principios rectores de la política de protección a las familias son:
a) Responsabilidad pública. Los poderes públicos asumen la responsabilidad de dar 

apoyo y protección a las familias, por lo que asignan los necesarios recursos financieros, 
humanos y técnicos; regulan, supervisan e inspeccionan los recursos privados y públicos 
destinados a la materia objeto de esta ley; y aseguran la prestación de servicios.

b) Transversalidad de la política de apoyo y protección a las familias en las políticas 
sectoriales que se desarrollen desde las administraciones de las Illes Balears.

c) Universalidad. Las políticas de apoyo y protección a las familias se orientan al 
conjunto de la ciudadanía.

d) Proximidad. Debe facilitarse la máxima accesibilidad y proximidad al ciudadano de los 
recursos de atención y apoyo a las familias, teniendo en cuenta la organización territorial de 
las Illes Balears.

e) Igualdad. Las políticas de apoyo y protección a las familias tienen que fomentar la 
igualdad desde la perspectiva de género, la conciliación de la vida laboral, familiar y personal 
y la corresponsabilidad, sin que pueda prevalecer ninguna discriminación por razón de 
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social.

f) Protección a las familias que se encuentran en situaciones de vulnerabilidad, con la 
priorización de las situaciones familiares que requieren un mayor grado de apoyo.

g) Libertad. Se reconoce la libertad de organización de la vida familiar y de la 
convivencia con respeto a la dignidad y a los derechos esenciales de las personas que 
integran la unidad familiar, de acuerdo con el régimen jurídico aplicable.

h) Participación. Debe fomentarse la participación de las familias en el diseño y el 
desarrollo de las políticas que las afecten, mediante las asociaciones familiares y otras 
organizaciones representativas reconocidas legalmente.

Artículo 3.  Objetivos.
La definición de las políticas familiares debe tener presentes los siguientes objetivos:
a) Mejorar el bienestar y la calidad de vida de las familias y de las personas que forman 

parte de ellas.
b) Mejorar la protección de los miembros de las familias, desde la perspectiva del 

desarrollo personal y social.
c) Favorecer la conciliación de la vida familiar con el resto de ámbitos de la vida 

cotidiana.
d) Potenciar la solidaridad social con las familias que cuidan de personas menores de 

edad o de personas en situación de dependencia o discapacidad.
e) Promover la natalidad, dando apoyo y protección a las mujeres gestantes y a las 

familias con hijos o hijas menores.
f) Luchar contra las desigualdades sociales entre las familias y contra las situaciones de 

exclusión social que tienen su origen en contextos de precariedad y desestructuración.
g) Asegurar la perspectiva de género en los servicios dirigidos a las familias.
h) Fomentar las competencias familiares.
i) Promover la solidaridad intergeneracional.
j) Difundir el conjunto de ayudas y prestaciones familiares que se ofrecen desde las 

distintas administraciones.
k) Reconocer la pluralidad y la diversidad de formas familiares existentes: familias 

nucleares, biparentales, homoparentales, adoptivas o núcleos estables de hecho, o cualquier 
otra, siempre que éstas estén registradas de acuerdo con la ley.

l) Fomentar la maternidad libre y decidida y la paternidad responsable.
m) Fomentar la corresponsabilidad en el reparto equilibrado entre mujeres y hombres de 

las responsabilidades familiares, las tareas domésticas y la atención a las personas en 
situación de dependencia o discapacidad.
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Artículo 4.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley es de aplicación a las familias empadronadas en algún municipio de las Illes 

Balears y, en concreto, a:
a) Las personas unidas entre sí por matrimonio o una relación análoga y sus 

ascendientes, las personas que dependan de ellas por filiación, adopción, tutela, guarda, 
guarda de hecho o acogimiento permanente o preadoptivo, y las personas que estén a su 
cargo, siempre que formen un núcleo estable de convivencia.

b) Las personas individuales con sus ascendientes, las personas que dependan de ellas 
por filiación, adopción, tutela, guarda, guarda de hecho o acogimiento permanente o 
preadoptivo, y las personas que estén a su cargo, siempre que formen un núcleo estable de 
convivencia.

2. Cualquier otra forma de relación estable entre miembros de una pareja se considera 
asimilada al vínculo por matrimonio, siempre que esté acreditada por la inscripción en el 
correspondiente registro.

3. Las personas solas o que forman parte de unidades de convivencia no familiares 
también pueden ser destinatarias de las prestaciones y los servicios de apoyo, cuando así lo 
prevea la normativa aplicable.

Artículo 5.  Situaciones familiares con necesidad de mayor protección.
1. Son familias en situación de protección especial las que deben tener una atención 

prioritaria o específica, vista la especial dificultad para llevar a cabo el cuidado y la atención 
a los miembros que forman parte de ellas, en situación de vulnerabilidad económica o social.

2. Las situaciones familiares con necesidad de mayor protección son las siguientes:
a) Familias numerosas.
b) Familias monoparentales.
c) Familias en riesgo social y víctimas de violencia machista.
d) Familias con personas en situación de dependencia o con personas con discapacidad.
e) Familias en situación de especial vulnerabilidad económica.
3. Estas situaciones familiares son prioritarias en el acceso al conjunto de los programas 

y los servicios públicos que se desarrollen y se presten por parte de las administraciones y el 
sector público de las Illes Balears, sin perjuicio de que también se utilicen otros factores de 
priorización, como la renta.

Artículo 6.  Familias numerosas.
Son familias numerosas las que determina la legislación estatal vigente en esta materia y 

las familias monoparentales con un hijo con discapacidad reconocida del 33% o superior.

Artículo 7.  Familias monoparentales.
1. Las familias monoparentales son las que están formadas por uno o más hijos o hijas 

que cumplen los requisitos establecidos en el apartado 3 de este artículo y que dependen 
económicamente de una sola persona progenitora, tutora, acogedora o adoptante, con quien 
conviven.

2. A efectos de esta ley, también se consideran familias monoparentales las siguientes:
a) La familia en la que el progenitor o progenitora con hijos o hijas a cargo convive al 

mismo tiempo con otra persona o personas con quien no tiene ninguna relación matrimonial 
o unión estable de pareja, de acuerdo con la legislación civil.

b) La familia en la que el progenitor o progenitora que tiene la guarda de los hijos o hijas 
no percibe ninguna pensión por los alimentos de estos hijos o hijas establecida judicialmente 
y tiene interpuesta la correspondiente denuncia o reclamación civil o penal.

c) La familia en la que el progenitor o progenitora con hijos o hijas a cargo ha sufrido 
abandono de familia por parte del otro progenitor o progenitora o conviviente.

3. Para que se reconozca y mantenga la condición de familia monoparental, los hijos o 
hijas tienen que cumplir todas las siguientes condiciones:
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a) Tener menos de 21 años, o tener un grado de discapacidad igual o superior al 33% o 
estar incapacitados para trabajar, con independencia de la edad. Este límite de edad se 
amplía hasta 25 años si cursan estudios reglados u ocupacionales, o de naturaleza análoga, 
o bien si cursan estudios encaminados a obtener un puesto de trabajo.

b) Convivir con el progenitor o la progenitora. Se entiende que la separación transitoria 
por tratamiento médico, rehabilitación u otras causas similares, incluidos los supuestos de 
fuerza mayor, privación de libertad del progenitor o progenitora o de los hijos e hijas, o 
internamiento de acuerdo con la normativa reguladora de la responsabilidad penal de las 
personas menores de edad, o por razones de estudio o trabajo por un periodo igual o inferior 
a cinco años, no rompe la convivencia entre el progenitor o la progenitora y los hijos e hijas, 
aunque sea consecuencia de un traslado temporal al extranjero.

c) Depender económicamente del progenitor o de la progenitora. Se considera que hay 
dependencia económica siempre que cada uno de los hijos o hijas no obtenga unos ingresos 
superiores, en cómputo anual, a 1,37 veces el indicador público de renta de efectos múltiples 
(IPREM), incluidas las pagas extraordinarias. Este límite no opera para los ingresos 
derivados de pensiones y prestaciones públicas, ni cuando el progenitor o progenitora esté 
en situación de inactividad, por paro, jubilación o incapacitación, siempre que los ingresos 
del progenitor o de la progenitora no sean superiores, en cómputo anual, al salario mínimo 
interprofesional vigente, incluidas las pagas extraordinarias.

4. Todos los miembros de la unidad familiar deben tener la residencia acreditada en las 
Illes Balears.

5. Una familia monoparental pierde esta condición en el momento en que la persona que 
encabeza la unidad familiar contraiga matrimonio con otra persona o constituya una unión 
estable de pareja de acuerdo con la legislación, o bien cuando la unidad familiar deje de 
cumplir cualquiera de los requisitos establecidos para tener la condición de familia 
monoparental.

6. El Gobierno de las Illes Balears tiene que reglamentar los principios generales del 
procedimiento de acreditación de la condición de familia monoparental y distinguir entre las 
familias monoparentales de categoría general, formadas por un solo progenitor o progenitora 
y un hijo o hija, y las de categoría especial, formadas por un solo progenitor o progenitora y 
más de un hijo o hija. También tendrán la consideración de categoría especial las familias 
formadas por un progenitor o progenitora y un hijo o hija, si alguno de los miembros tiene un 
grado de discapacidad igual o superior al 33%. En todo caso, los consejos insulares tienen 
que gestionar el procedimiento de acreditación.

7. A los efectos de esta ley, las familias monoparentales con dos o más hijos o hijas se 
equiparan al régimen de ayudas y exenciones previsto en la normativa vigente de ámbito 
autonómico para las familias numerosas.

Artículo 8.  Familias en riesgo social.
1. Son familias en riesgo social aquellas en las que hay miembros menores de edad que 

han sido objeto de declaración de riesgo por parte de la administración competente en 
materia de protección de menores, o en las que se produzca un retorno posterior a medidas 
administrativas de protección o bien medidas de justicia juvenil.

2. También son familias en esta situación aquellas en las que la mujer con hijos o hijas a 
cargo ha sufrido violencia machista.

Artículo 9.  Familias con personas en situación de dependencia o con discapacidad.
1. Se entiende por familias con personas en situación de dependencia a cargo las 

familias en las que viven personas que tengan reconocida la situación de dependencia en 
grado II y grado III, de acuerdo con la normativa vigente.

2. Se entiende por familias con personas con discapacidad a cargo las familias en las 
que vive algún descendiente, ascendiente o pariente en línea directa o de consanguinidad 
hasta el segundo grado que acredite un grado de discapacidad igual o superior al 33%.
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Artículo 10.  Familias en situación de vulnerabilidad económica especial.
En el marco de esta ley, se entiende por familias en situación de vulnerabilidad 

económica especial las familias beneficiarias de la renta social garantizada, del ingreso 
mínimo vital o de las rentas mínimas de inserción, o las que tienen el subsidio de desempleo 
como único ingreso.

Artículo 11.  Protección de la maternidad.
1. Las mujeres embarazadas tienen derecho a la maternidad libremente decidida, por lo 

que se les prestará una atención integral: la información y la asistencia necesaria de carácter 
médico, económico, psicológico, de integración social o familiar, legal o administrativo que 
puedan necesitar como consecuencia del embarazo o la maternidad.

2. Para garantizar el derecho a la información y el asesoramiento a la mujer 
embarazada, las administraciones públicas tienen que proporcionar una información 
personalizada, suficiente, comprensible y accesible de las ayudas y los apoyos de los que 
pueda ser beneficiaria, tanto técnicos como económicos, públicos o privados, atendiendo a 
sus circunstancias personales, socioeconómicas y culturales, para la maternidad.

3. En el marco de las medidas que dispone esta ley, se dará prioridad a las mujeres 
embarazadas que se encuentren en situación de vulnerabilidad por motivos de edad, cultura, 
salud, situación socioeconómica o cualquier otra circunstancia personal o social.

Artículo 12.  Familias con dos hogares a causa de separación o divorcio.
Los progenitores de las familias con dos hogares a causa de separación o divorcio 

podrán ser beneficiarios de las medidas tributarias previstas en esta ley, en las 
circunstancias, las condiciones y los umbrales de renta que se establezcan 
reglamentariamente.

TÍTULO I
Medidas, servicios y prestaciones de apoyo a la familia

CAPÍTULO I
Medidas fiscales

Artículo 13.  Principios generales.
La comunidad autónoma de las Illes Balears tiene que establecer y promover medidas 

tributarias de protección a las familias en el correspondiente ámbito competencial, 
coordinándolas con las políticas sectoriales de promoción de la familia e integrándolas en el 
conjunto de las políticas públicas.

Artículo 14.  Impuestos cedidos a la comunidad autónoma.
1. La comunidad autónoma de las Illes Balears, en la ley de presupuestos anual, reflejará 

los beneficios fiscales para las familias en los impuestos sobre la renta de las personas 
físicas, sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados y sobre 
sucesiones y donaciones, especialmente para las familias definidas como prioritarias en el 
artículo 5 anterior.

2. Los beneficios fiscales tienen como objetivos prioritarios el acceso a la vivienda 
habitual, la protección y el fomento de la natalidad, la conciliación de la vida familiar y laboral 
y el fomento de la formación, así como la creación y el mantenimiento de empresas 
familiares, entre otros.

Artículo 15.  Tasas y precios públicos.
1. El Gobierno de las Illes Balears promoverá la inclusión de exenciones y bonificaciones 

en las tasas y los precios públicos de su competencia que gravan servicios o actividades de 
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carácter cultural, educativo, social o sanitario, para las familias de atención prioritaria 
previstas en el artículo 5 anterior.

2. Igualmente, las administraciones locales de las Illes Balears pueden incluir exenciones 
y bonificaciones en las tasas y los precios públicos de su competencia, siempre que la 
posibilidad mencionada esté prevista a la legislación estatal.

CAPÍTULO II
Medidas en el ámbito de los servicios sociales

Artículo 16.  Garantía de ingresos.
El Gobierno de las Illes Balears garantiza una renta de ingresos mínimos a las familias 

en situación de vulnerabilidad económica, mediante la renta social garantizada o programas 
similares. Esta renta tiene un carácter progresivo, según el número de miembros, y es 
complementaria respecto de otras ayudas, así como subsidiaria de otras rentas de carácter 
generalista. Asimismo, las ayudas económicas se ajustarán al Decreto de Garantía de 
Demora y se crearán los mecanismos necesarios para que las familias reciban las ayudas 
sin demora.

Artículo 17.  Medidas técnicas en materia de servicios sociales.
El Gobierno de las Illes Balears llevará a cabo las siguientes actuaciones:
a) Desarrollar los programas de intervención comunitaria en situaciones familiares de 

protección especial.
b) Desarrollar programas de competencias parentales y familiares.
c) Garantizar la cobertura de los servicios de rehabilitación dirigidos a los niños de 0 a 12 

años valorados por los equipos profesionales regulados a tal efecto. Estas actuaciones serán 
gratuitas para las familias que las necesiten.

d) Garantizar el servicio de mediación familiar para las personas derivadas por el sistema 
judicial en todo el ámbito territorial de las Illes Balears, atendiendo y facilitando la proximidad 
al recurso de atención, tal como queda reflejado en el apartado d) del artículo 2 de esta ley.

e) Garantizar el servicio de punto de encuentro para las situaciones que lo requieran, 
siempre que no haya violencia machista, derivadas por resolución judicial.

f) Desarrollar los servicios de atención social y acompañamiento a madres jóvenes y a 
jóvenes gestantes y también a padres jóvenes si se da el caso de compromiso de 
responsabilidad.

Artículo 18.  Prestaciones para el cuidado de personas dependientes.
El Gobierno de las Illes Balears tiene que mantener un sistema de prestaciones 

económicas para el cuidado de las personas dependientes en el ámbito familiar, de acuerdo 
con la normativa vigente. Y, especialmente, tiene que desarrollar medidas para atender a las 
personas dependientes sin familia, garantizando su protección.

Artículo 19.  Ayudas de emergencia.
El sistema público de servicios sociales integrará en la cartera de servicios sociales 

ayudas de emergencia destinadas a resolver situaciones de necesidad que afecten a las 
familias que se encuentran en situación de necesidad. Estas ayudas no tienen carácter 
subvencional y están vinculadas a una valoración y una propuesta técnica o profesional.

Artículo 20.  Ayudas por parto múltiple o adopción.
El Gobierno de las Illes Balears garantizará anualmente la convocatoria de ayudas 

destinadas a dar apoyo a las familias con hijos o hijas nacidos de partos múltiples o 
procedentes de adopción, con la finalidad de colaborar en los gastos extraordinarios 
provocados por estas circunstancias. Estas ayudas no tienen carácter subvencional.
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Artículo 21.  Ayudas para la adaptación de la vivienda.
El Gobierno de las Illes Balears convocará anualmente ayudas económicas para la 

adaptación de la vivienda de las familias en las que haya una persona con discapacidad 
física o en situación de dependencia que presente limitaciones de movilidad.

Artículo 22.  Compensación por acogimiento familiar.
Para las familias acogedoras de menores con medidas de protección que cumplen los 

requisitos establecidos en las correspondientes reglamentaciones insulares, la 
administración pública competente convocará prestaciones económicas para cubrir los 
gastos que estén vinculados. Estas prestaciones no tienen carácter subvencional.

Artículo 23.  Ayudas para menores víctimas de violencia machista.
1. El Gobierno de las Illes Balears garantizará ayudas económicas para las personas 

menores de edad que se encuentren en alguna de estas situaciones:
a) Que uno de sus progenitores haya muerto como consecuencia de haber sido víctima 

de violencia machista o conyugal, o entre personas con relación análoga a la conyugal.
b) Que uno de sus progenitores sufra un grado de discapacidad igual o superior al 33% 

como consecuencia de haber sido víctima de violencia machista o conyugal, o entre 
personas con relación análoga a la conyugal.

Estas ayudas se mantendrán, como mínimo, hasta los 21 años.
2. Es una prestación de carácter finalista que queda excluida del ámbito de aplicación de 

la normativa general de subvenciones.
3. Es un derecho subjetivo de todas las personas menores de edad que cumplan los 

requisitos establecidos reglamentariamente.

Artículo 24.  Otras prestaciones.
El Gobierno de las Illes Balears, además de las ayudas y las rentas previstas en los 

artículos anteriores, puede establecer otras prestaciones económicas para la atención de 
necesidades o situaciones familiares que lo requieran.

CAPÍTULO III
Medidas y actuaciones en otros ámbitos sectoriales

Artículo 25.  Conciliación de la vida personal, familiar y laboral.
Las administraciones públicas de las Illes Balears tienen que establecer e impulsar 

medidas que fomenten la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. Estas medidas 
se formularán bajo el principio de corresponsabilidad.

Debe fomentarse la aplicación de medidas de conciliación en el ámbito de la gestión de 
los recursos humanos de las empresas privadas y de los organismos públicos. En particular, 
se promoverá, en colaboración con las organizaciones empresariales y sindicales, la 
inclusión de medidas de conciliación familiar en los convenios colectivos.

Además de las medidas previstas en la normativa específica, las administraciones 
públicas competentes en materia de conciliación tienen que desplegar las siguientes 
actuaciones y medidas:

a) Realización de campañas de sensibilización destinadas a concienciar a la sociedad 
sobre los beneficios de la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

b) En el ámbito del sector público, incorporación, como criterio de valoración en el marco 
de las cláusulas sociales, de la aplicación de medidas de conciliación por parte de las 
empresas licitadoras.

c) Promoción por parte del Gobierno de las Illes Balears, en colaboración con los 
consejos insulares, los ayuntamientos, las organizaciones empresariales, los sindicatos y 
otros representantes de la sociedad civil, del reconocimiento de las empresas familiarmente 
responsables que apliquen medidas de conciliación y apoyo a las familias.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 160  Ley de apoyo a las familias

– 4066 –



d) En la regulación y la definición de los servicios públicos de la administración 
autonómica, incorporación de la conciliación personal, familiar y laboral como una dimensión 
más del servicio, con la mejora de la accesibilidad y la capacidad de acceder para las 
personas usuarias.

Las administraciones públicas tienen que garantizar la efectividad de las condiciones de 
igualdad relacionadas con el ejercicio de los permisos vinculados a la maternidad y la 
paternidad.

Artículo 26.  Medidas en el ámbito educativo.
En el ámbito educativo, el Gobierno de las Illes Balears promoverá las siguientes 

medidas:
a) Impulsar la existencia de recursos y servicios para:
– Facilitar el cumplimiento de las responsabilidades familiares y el cuidado y la atención 

a las personas menores de edad.
– Facilitar las actuaciones con niños con necesidades educativas especiales.
b) Promover la compatibilidad de horarios laborales y escolares.
c) Fomentar la oferta de servicios que permitan la apertura de los centros educativos en 

periodos y horarios no lectivos, siempre garantizando el número de profesionales necesarios 
para cubrir esta oferta.

d) Facilitar el uso de instalaciones educativas como recursos de atención social para 
facilitar la conciliación.

e) Otorgar anualmente ayudas en concepto de comedor escolar a las familias que 
cumplan los requisitos establecidos en la normativa específica. Las familias que define el 
artículo 10 de esta ley serán beneficiarias de las ayudas de comedor escolar si lo solicitan y 
cumplen el resto de los requisitos.

f) Otorgar anualmente ayudas en concepto de transporte escolar para alumnos de 
educación infantil, educación obligatoria, bachillerato y formación profesional que cumplan 
los requisitos establecidos en la normativa específica de transporte y escolarización.

g) Otorgar anualmente ayudas para libros, material o recursos didácticos para alumnos 
de educación infantil, educación obligatoria, bachillerato y formación profesional de centros 
sostenidos con fondos públicos que cumplan la normativa establecida.

h) Incluir la educación en valores relacionados con la igualdad, la corresponsabilidad y la 
educación emocional, y especialmente la pluralidad familiar, como parte transversal del 
ámbito curricular, del material didáctico y del proyecto educativo de centro. Estos contenidos 
deben integrarse en los planes de formación del profesorado para la concienciación sobre la 
diversidad familiar.

i) Incluir a las personas menores de edad víctimas de violencia machista o conyugal, o 
entre personas con relación análoga a la conyugal, como beneficiarias de las reducciones o 
exenciones de tasas educativas, cuando hayan quedado huérfanas o uno de sus 
progenitores, como consecuencia de la violencia machista o conyugal, o entre personas con 
relación análoga a la conyugal, tengan un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

j) El Gobierno de las Illes Balears garantizará una educación inclusiva que satisfaga las 
necesidades de aprendizaje y facilite el desarrollo de las potencialidades de cada alumno 
teniendo en cuenta las diferentes situaciones familiares.

k) Poner en marcha programas de escuelas de padres y madres o familias con el 
objetivo de ayudar a las familias con menores a su cargo para que puedan desarrollar 
adecuadamente sus funciones cuidadores, educativas y socializadoras.

Artículo 27.  Medidas en materia de empleo.
El Gobierno de las Illes Balears, para dar apoyo a las familias, desarrollará las siguientes 

medidas:
a) Fomentar la incorporación de cláusulas familiarmente responsables en el marco de la 

negociación colectiva del ámbito autonómico. Con esta finalidad, se desarrollarán programas 
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formativos para los agentes sociales y las asociaciones empresariales autonómicas 
representativas de carácter autonómico.

b) En las líneas de subvención a empresas, incorporar como criterio del baremo la 
adopción de medidas de responsabilidad social que faciliten la conciliación familiar de los 
trabajadores y trabajadoras.

c) Facilitar la participación de las personas en situación de paro que tengan menores a 
cargo o familiares dependientes en las acciones formativas dirigidas a la inserción laboral, 
del ámbito de la formación para el empleo.

d) En los programas de empleo mediante contratación pública de personas 
desocupadas, incorporar como criterio del baremo la existencia de cargas familiares.

Artículo 28.  Medidas en materia de salud.
El Gobierno de las Illes Balears fomentará las políticas de prevención y de hábitos 

saludables desde el ámbito familiar. Con esta finalidad, adoptará las siguientes medidas:
a) Garantizar la adecuada información y formación de las personas encargadas del 

cuidado de los pacientes en el entorno familiar, especialmente en el caso de enfermedades 
infantiles. Asimismo, la información y la atención sanitaria tienen que estar adaptadas a las 
familias con dificultades o con algún miembro con discapacidad o dependencia.

b) Promover un sistema de apoyo a las familias que tengan a alguno de sus miembros 
desplazados para recibir tratamiento ambulatorio u hospitalario, así como para cubrir los 
gastos derivados de los tratamientos fuera de la isla de residencia o fuera de la comunidad 
autónoma.

c) En el marco de la sanidad pública, garantizar el derecho de las mujeres a participar en 
los programas de fertilidad asistida, de acuerdo con las condiciones de la legislación vigente.

d) En el marco de la sanidad pública, garantizar el derecho de las personas a obtener 
gratuitamente orientación y asistencia en materia de planificación familiar, especialmente 
dirigida a prevención de embarazos no deseados entre la población más joven, así como 
garantizar el derecho a la salud sexual y reproductiva y de interrupción voluntaria del 
embarazo, de acuerdo con las condiciones de la legislación vigente.

e) Desarrollar programas preventivos y de promoción de la salud para fomentar la 
crianza positiva y la educación afectiva y sexual.

f) Promover la lactancia materna y garantizar el derecho de las mujeres y sus recién 
nacidos a la lactancia en los espacios públicos, evitando cualquier tipo de discriminación. Se 
impulsarán puntos de lactancia de acceso libre.

Artículo 29.  Medidas en materia de vivienda.
El Gobierno de las Illes Balears fomentará el alquiler, la rehabilitación y la promoción de 

viviendas en el marco de un plan específico encaminado a ordenar la gestión social de la 
vivienda de acuerdo con los requisitos y las condiciones que se establezcan. Para conseguir 
este objetivo, se desarrollarán actuaciones dirigidas a impulsar y promover programas de 
acceso a la vivienda que se adapten, prioritariamente, a las familias en situación de 
protección especial.

Artículo 30.  Medidas en materia de cultura, deporte, ocio y tiempo libre.
1. Las administraciones públicas facilitarán el acceso, el uso y el disfrute de sus 

instalaciones culturales, deportivas y de ocio por parte de las familias, y promoverán 
condiciones especiales para aquellas familias que se califiquen en esta ley como de especial 
consideración.

2. Se fomentará la realización de este tipo de actividades como manera de fortalecer los 
vínculos familiares y personales.

3. Se impulsarán actividades de tiempo libre y ocio, especialmente durante los periodos 
vacacionales escolares, que contribuyan a facilitar la conciliación de la vida personal, familiar 
y laboral, en función de las necesidades familiares y de desarrollo personal de los 
integrantes de la unidad familiar.
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Artículo 31.  Medidas en materia de nuevas tecnologías.
1. El Gobierno de las Illes Balears adoptará medidas que promuevan la impartición de 

cursos de formación de las nuevas tecnologías de la información, dirigidos a favorecer su 
uso familiar, tanto para permitir que los progenitores puedan realizar un control adecuado del 
uso de las mismas por parte de los menores, como para impulsar su utilización como recurso 
educativo y de comunicación.

2. Asimismo, las administraciones públicas de las Illes Balears fomentarán la 
colaboración público-privada para la formación de las personas mayores en las nuevas 
tecnologías orientada a favorecer el envejecimiento activo.

3. Se promoverá el acceso al equipamiento y la tecnología informática para las familias, 
así como a los servicios de transmisión electrónica de datos en todo el territorio.

4. El Gobierno de las Illes Balears promoverá programas de intervención socio-educativa 
familiar para abordar las nuevas tecnologías desde la perspectiva de la promoción de la 
salud.

Artículo 32.  Medidas en materia de consumo.
1. El Gobierno de las Illes Balears garantizará el acceso de las familias a la educación y 

la formación en materia de consumo para que puedan desarrollar un comportamiento libre, 
racional y responsable en el consumo de bienes y en la utilización de servicios.

2. Se promoverá la realización de jornadas y el desarrollo de programas específicos en 
materia de consumo familiar para el conocimiento de sus derechos y de las vías para 
ejercerlos y exigirlos.

3. A través de los canales generales informativos en materia de consumo se adoptarán 
las medidas apropiadas para garantizar que los productos, bienes y servicios puestos a la 
disposición de las familias incorporen o permitan un acceso directo a una información y una 
publicidad objetiva, veraz, eficaz y suficiente.

4. Serán productos, bienes y servicios objeto de especial atención, control y vigilancia 
por parte de los poderes públicos, los servicios esenciales y los bienes de primera necesidad 
para las familias.

5. Serán objeto de atención prioritaria por parte de los poderes públicos las familias de 
especial consideración como colectivos de consumidores especialmente protegibles.

Artículo 33.  Colaboración socio-sanitaria.
Las administraciones de la comunidad autónoma tienen que colaborar para mejorar la 

atención a las personas que sufren enfermedades recidivantes o crónicas o alguna 
discapacidad. Con esta finalidad, desarrollarán las siguientes medidas:

a) Mantener y revisar el Plan Integral de Atención Temprana de las Illes Balears, en el 
que tienen que implicarse el sistema de salud, el sistema educativo y el sistema público de 
servicios sociales.

b) Aprobar el protocolo de atención a personas con enfermedades crónicas residentes 
en el entorno familiar.

c) Aprobar el protocolo de atención a personas con adicciones o diagnóstico de salud 
mental.

d) Integrar los procedimientos de valoración de la dependencia en el ámbito sanitario.
e) Facilitar el acceso de personas dependientes a los servicios de la Red Pública de 

Atención a la Dependencia desde los centros hospitalarios.
f) Adoptar las medidas necesarias para garantizar una adecuada información y formación 

de los familiares cuidadores de personas en situación de dependencia, de personas con 
discapacidad y de personas con diagnóstico de salud mental.

g) Desarrollar el protocolo de atención a las mujeres gestantes, para procurar una acción 
coordinada que permita un tratamiento integral y que facilite el acceso a la información 
previsto en el artículo 11 de esta ley.

h) Potenciar la formación de los familiares de personas afectadas por adicciones.
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TÍTULO II
Medidas administrativas y participación

Artículo 34.  Elaboración de iniciativas legislativas y estudio de impacto familiar.
1. En la elaboración de todos los proyectos de ley, incluyendo el procedimiento de 

elaboración de los presupuestos de la comunidad autónoma, los órganos competentes 
deberán emitir el informe de impacto familiar, que tendrá carácter preceptivo, con la finalidad 
de considerar el impacto social y económico de las políticas a largo plazo en el conjunto de 
las familias.

2. El Gobierno de las Illes Balears, a propuesta de la consejería competente en materia 
de servicios sociales, aprobará la guía de elaboración de informes de impacto familiar, para 
facilitar al resto de consejerías la emisión de dicho informe.

3. A efectos de elaborar los informes de impacto familiar, las administraciones públicas 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears quedan obligadas a facilitar al Gobierno de 
las Illes Balears todos los datos estadísticos y presupuestarios que les pueda solicitar.

4. Con la finalidad de que las leyes de presupuestos sean un elemento activo en la 
consecución efectiva de los objetivos de apoyo a las familias contenidos en esta ley, los 
órganos y las entidades que integran el sector público administrativo de la comunidad 
autónoma incorporarán, en las memorias de los programas presupuestarios que se integran 
en los presupuestos, las actuaciones para adecuar el gasto a las necesidades de las 
familias, indicando el impacto diferenciado de los presupuestos sobre ellas.

La consejería competente en materia de hacienda, con la participación de la consejería 
competente en materia de familia, verificará la incorporación de la perspectiva de familia en 
las memorias de los programas presupuestarios, mediante la emisión preceptiva de un 
informe de impacto familiar sobre el anteproyecto de la ley de presupuestos.

5. El Gobierno de las Illes Balears, a la finalización de cada ejercicio presupuestario, 
impulsará la realización de auditorías de impacto familiar sobre el cumplimiento de los 
objetivos incorporados en las memorias presupuestarias de los órganos y las entidades del 
sector público.

Artículo 35.  Fomento de la participación.
1. El Gobierno de las Illes Balears impulsará el asociacionismo familiar como forma de 

representación de los intereses de las familias y establecerá canales de coordinación que 
permitan la participación de las familias en la toma de decisiones que las puedan afectar.

2. Asimismo, se establecerán los canales adecuados de colaboración en el desarrollo de 
programas de interés para las familias y se facilitará la difusión y la sensibilización sobre la 
función de estas asociaciones.

3. El Gobierno de las Illes Balears formará a los profesionales de los servicios 
comunitarios para la atención personalizada dirigida a las familias susceptibles de ser 
atendidas en cualquier ámbito relacionado con la familia pero que por desconocimiento de 
este recurso no se benefician de los mismos.

4. El Gobierno de las Illes Balears promoverá ayudas dirigidas a las administraciones 
públicas y entidades sin ánimo de lucro que asuman el desarrollo de actuaciones y 
programas que faciliten la conciliación personal, familiar y laboral, cuyos destinatarios finales 
sean las familias, especialmente aquellas que por su situación económica más lo necesiten.

Artículo 36.  Consejo de la Infancia y Familia de las Illes Balears.
En materia de política familiar y para garantizar el cumplimiento de los principios y 

objetivos de esta ley y la protección integral de la familia, el Consejo de la Infancia y Familia 
de las Illes Balears ejercerá las funciones establecidas reglamentariamente.

Artículo 37.  Comisión Interdepartamental.
En materia de política familiar y para garantizar el cumplimiento de los principios y 

objetivos de esta ley se creará una comisión interdepartamental en la que estarán presentes, 
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en cualquier caso, representantes de las áreas de servicios sociales, sanidad, educación y 
ocupación.

TÍTULO III
Régimen de obligaciones, infracciones y sanciones

Artículo 38.  Obligaciones de las personas titulares de familia monoparental.
1. Las personas que formen parte de unidades familiares a las que se haya reconocido el 

título de familia monoparental están obligadas a comunicar a la administración competente, 
en el plazo máximo de tres meses, cualquier variación que se produzca en la unidad familiar, 
siempre que deba tenerse en cuenta a efectos de modificación o extinción del derecho al 
título.

2. Asimismo, están obligadas a presentar, dentro del primer trimestre de cada año, una 
declaración expresa de los ingresos de la unidad familiar obtenidos a lo largo del año 
anterior, excepto cuando ya estén a disposición de la administración, siempre que se hayan 
tenido en cuenta para la obtención o el mantenimiento del título de familia monoparental.

Artículo 39.  Régimen sancionador.
1. Este régimen sancionador tiene por objeto garantizar la observancia de los requisitos, 

las condiciones y las obligaciones que deben cumplir las personas beneficiarias que forman 
parte de unidades familiares que tengan reconocida la situación de familia monoparental.

2. Son infracciones administrativas las conductas y los hechos que tipifica el siguiente 
apartado cuando se hayan producido con dolo, culpa o simple negligencia. A este efecto, se 
considera responsable cualquiera de los miembros integrantes de la familia monoparental 
que lleve a cabo alguna de las conductas o hechos constitutivos de infracción administrativa.

3. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.
a) Son infracciones leves:
1. La no comunicación a la administración competente, en el plazo de tres meses, de 

cualquier variación en la unidad familiar que se deba tener en cuenta a efectos de la 
modificación o la extinción del derecho al título de familia monoparental.

2. La no presentación ante la administración competente, dentro del primer trimestre de 
cada año, de la declaración de los ingresos obtenidos por la unidad familiar a lo largo del año 
anterior, de acuerdo con el artículo 38.2 de esta ley.

3. La negativa a exhibir el título cuando sea obligatorio.
b) Son infracciones graves:
1. La comisión de tres infracciones leves cuando se hayan derivado sanciones.
2. La ocultación o la falsedad en la acreditación de alguno de los requisitos para acceder 

al reconocimiento de la situación de monoparentalidad o para mantener dicho 
reconocimiento.

3. La falsificación del título oficial de familia monoparental.
4. La cesión del título a personas ajenas a la unidad familiar.
5. La posesión o el uso indebido del título oficial de familia monoparental.
c) Se considera infracción muy grave haber sido sancionado por infracciones graves dos 

o más veces.
4. Las sanciones que se pueden imponer a las personas que incurran en alguna de las 

infracciones mencionadas son las siguientes:
a) Por infracciones leves:
1. Amonestación individual por escrito.
2. Suspensión de cualquiera de los derechos atribuidos a las personas beneficiarias del 

título de familia monoparental por un periodo igual a un mes.
b) Por infracciones graves:
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1. Suspensión de todos los derechos atribuidos a las personas beneficiarias del título de 
familia monoparental por un periodo comprendido entre uno y seis meses.

2. Suspensión de alguno de los derechos atribuidos a las personas beneficiarias del 
título de familia monoparental por un periodo comprendido entre seis meses y dos años.

c) Por infracciones muy graves:
1. Suspensión de todos los derechos atribuidos a las personas beneficiarias del título de 

familia monoparental por un periodo comprendido entre seis meses y dos años.
2. Pérdida del reconocimiento de la situación de familia monoparental.
5. Según la gravedad de la infracción, mientras se tramita el procedimiento sancionador 

se puede adoptar, como medida provisional, la suspensión de los efectos del reconocimiento 
de la situación de familia monoparental, de acuerdo con los principios y las garantías que 
establece la normativa reguladora del procedimiento administrativo común con las 
especialidades de la potestad sancionadora.

Disposición adicional primera.  Evaluación de la implantación.
Cada dos años desde la aprobación de esta ley, el área que tenga atribuidas las 

competencias en materia de familia tiene que evaluar su implantación efectiva en cada uno 
de los ámbitos de aplicación. El informe resultante tiene que elevarse al Consejo de 
Gobierno y, posteriormente, al Parlamento de las Illes Balears.

Disposición adicional segunda.  Exención de tasas.
Los trámites correspondientes a la expedición del documento acreditativo de la situación 

de monoparentalidad están exentos de tasas.

Disposición adicional tercera.  Cesión de datos personales en los supuestos de 
comprobación de los requisitos para acreditar la situación de familia monoparental.

Se entiende que la solicitud de reconocimiento de la situación de familia monoparental 
implica el consentimiento para la cesión de datos de carácter personal necesarios para la 
comprobación de la convivencia y los ingresos económicos de los miembros de la unidad 
familiar.

Disposición adicional cuarta.  Compatibilidad de títulos.
Las familias que puedan tener la condición de familia numerosa y de familia 

monoparental simultáneamente pueden solicitar ambas titulaciones. No obstante, en ningún 
caso los beneficios de la misma naturaleza o tipo pueden ser acumulativos, excepto que un 
reglamento así lo disponga.

Disposición adicional quinta.  Reconocimiento de los títulos de familias monoparentales de 
otras comunidades autónomas.

Se reconocerán los títulos de familias monoparentales expedidos por otras comunidades 
autónomas, siempre que exista reciprocidad, hasta que dejen de estar vigentes. Entonces, 
se podrán renovar en la comunidad autónoma de las Illes Balears de acuerdo con esta 
normativa.

Disposición adicional sexta.  Colaboración entre las administraciones públicas para la 
consulta de datos personales.

Se fomentará la colaboración entre las administraciones públicas para la consulta de 
datos personales, con el objeto de agilizar los trámites por familia numerosa y monoparental 
para la solicitud de títulos de familia numerosa, becas o ayudas públicas.

Disposición adicional séptima.  Partidas presupuestarias.
El Gobierno de las Illes Balears consignará las partidas presupuestarias necesarias, 

adecuadas y suficientes para el desarrollo y la ejecución de esta ley.
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Disposición adicional octava.  IBESTAT.
El IBESTAT diseñará e incluirá indicadores para poder analizar de una manera más 

precisa la realidad de los núcleos de convivencia y de las familias en nuestras islas.

Disposición adicional novena.  Plan interinstitucional de coordinación.
El Gobierno de las Illes Balears impulsará un plan interinstitucional que garantice la 

coordinación entre los diferentes órganos competentes para la aplicación de las medidas que 
se prevén en esta ley.

Disposición transitoria primera.  Implantación de las medidas.
Las administraciones públicas competentes implantarán las medidas establecidas en los 

capítulos II y III del título I en el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley, 
excepto las que dispone el artículo 33, las cuales deberán estar implantadas en el plazo de 
dieciocho meses.

Disposición transitoria segunda.  Acceso a las medidas para familias con personas en 
situación de discapacidad.

Para las familias que define el apartado 2 del artículo 9, el acceso a las medidas 
recogidas en esta ley y en el correspondiente desarrollo reglamentario es el siguiente:

– A partir de la entrada en vigor de esta ley, podrán acceder las familias con personas 
con un grado de discapacidad reconocido entre el 65% y el 50% (ambos incluidos).

– A partir de los dos años desde la fecha de entrada en vigor de esta ley, podrán 
acceder, además de las anteriores, las familias con personas con un grado de discapacidad 
reconocido entre el 49% y el 40% (ambos incluidos).

– A partir del cuarto año de entrada en vigor de esta ley, podrán acceder, además de las 
anteriores, las familias con personas con un grado de discapacidad reconocido entre el 39% 
y el 33% (ambos incluidos).

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
Quedan derogadas todas las disposiciones de rango igual o inferior que se opongan a lo 

que dispone esta ley.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
El Gobierno de las Illes Balears, a propuesta de la consejería competente en materia de 

servicios sociales, tiene que aprobar el reglamento de principios generales sobre el 
procedimiento de acreditación de la condición de familia monoparental en el plazo de doce 
meses desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposición final segunda.  Guía de impacto familiar.
El Gobierno de las Illes Balears, a propuesta de la consejería competente en materia de 

servicios sociales, tiene que aprobar la guía para la elaboración de los informes de impacto 
familiar en el plazo de dieciocho meses desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Butlletí Oficial de las 

Illes Balears.
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§ 161

Ley 2/2018, de 13 de abril, de memoria y reconocimiento 
democráticos de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 48, de 19 de abril de 2018

«BOE» núm. 117, de 14 de mayo de 2018
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2018-6405

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El restablecimiento de la democracia, después de cuarenta años de Dictadura, ha sido 

un hito trascendental de nuestra historia reciente y uno de los grandes éxitos de la Transición 
en nuestro país.

La transformación de las instituciones, de la sociedad civil y el recorrido de tres décadas 
desde la aprobación del Estatuto de Autonomía en las Illes Balears nos permite abordar la 
relación con la historia de nuestra democracia desde la convicción de que conocerla es la 
mejor garantía para no repetir los errores del pasado y, por lo tanto, para asegurar nuestro 
futuro sobre los pilares de la paz, la libertad y la convivencia.

La democracia es una conquista de la ciudadanía y, por lo tanto, hay que conocer de 
dónde venimos, conmemorar esta conquista, difundir sus valores y preservarla ante las 
amenazas de totalitarismo que, en el pasado y en el presente, la rodean.

En este sentido, un elemento común de los países democráticos es el reconocimiento 
institucional y social a las personas, los colectivos y las entidades que han contribuido para 
que hoy se pueda disfrutar de una democracia. Recuperar el legado democrático de estas 
personas y entidades, que en muchos casos han sido represaliadas, se entiende como una 
afirmación de las libertades democráticas y como voluntad de consolidar un futuro común de 
convivencia, concordia y paz.

En nuestra comunidad tenemos una deuda pendiente con las personas y entidades que 
impulsaron y defendieron la democracia durante la II República, con aquellas que sufrieron 
represión durante la Guerra Civil y la dictadura, y asimismo, con aquellas que lucharon 
activamente por el restablecimiento de la democracia durante la dictadura franquista y la 
Transición hasta la aprobación de nuestro Estatuto de Autonomía y que en muchos casos 
también fueron represaliadas.
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Por ello, esta ley tiene por objeto el reconocimiento y la garantía de los derechos a la 
reparación, a la verdad y a la justicia de todas las víctimas de la Guerra Civil y la dictadura 
franquista. Asimismo, con esta ley el Parlamento de las Illes Balears condena por primera 
vez la dictadura franquista y rechaza cualquier totalitarismo y régimen antidemocrático. Sólo 
desde esta premisa democrática podemos restablecer la memoria de las víctimas.

II

La represión durante la Guerra Civil
Una característica común a todos los conflictos bélicos y, muy singularmente, a las 

guerras civiles, es la práctica de represalias contra las personas identificadas con el bando 
opuesto. En el caso de la Guerra Civil española (1936-1939), además de los crímenes de 
guerra que se cometieron tanto entre combatientes como contra la población civil, la 
deshumanización del adversario propició una violencia política que alcanzó unos niveles muy 
graves, premonitorios de los crímenes contra la humanidad que sacudirían el mundo en los 
años de la Segunda Guerra Mundial (1939-1945). También en las Illes Balears, aunque la 
actividad militar fue relativamente escasa (desembarco republicano en Mallorca y a las 
Pitiusas −agosto-septiembre de 1936− y ocupación de Menorca −febrero de 1939−) se 
ejerció una represión contra los desafectos de un bando y del otro que con esta ley se quiere 
conocer, reconocer y reparar, en la medida posible para una comunidad autónoma, sin 
renunciar a reclamar las medidas de justicia que corresponden a las víctimas de violaciones 
de derechos humanos y del derecho humanitario.

A la hora de conocer y reconocer la represión practicada durante la Guerra Civil en las 
Illes Balears, pueden encontrarse coincidencias significativas, pero también diferencias 
importantes, que en ningún caso justifican actuaciones que implicaron sufrimientos terribles 
de víctimas inocentes. Aun así, estas diferencias, dadas por el contexto de vencedores y 
vencidos y la imposición de una dictadura, son las que provocaron la discriminación que ha 
sufrido el colectivo de víctimas del franquismo y la normativa que en los últimos años ha 
intentado reparar este colectivo y garantizar sus derechos a la justicia, a la verdad y a la 
reparación. En todo caso, una sola muerte por razones ideológicas es un fracaso de la 
sociedad y la víctima y sus familiares merecen el reconocimiento de sus conciudadanos.

En las Illes Balears, los franquistas ejercieron durante prácticamente toda la guerra el 
mando de Mallorca, Ibiza y Formentera, mientras que los republicanos controlaron Menorca 
y, durante un breve periodo, las Pitiusas. A pesar de no ser una zona de combate excepto 
durante unas pocas semanas, la violencia tuvo en las Illes un gran impacto. Con esta ley se 
pretende profundizar en el conocimiento de la magnitud de las víctimas y constituir un censo 
institucional como primera medida de reconocimiento y reparación.

Esta violencia empezó con ejecuciones sumarias practicadas en una y otra zona que se 
retroalimentaron. Durante el mes de julio de 1936 constituyeron un fenómeno aislado y las 
actuaciones contra los desafectos se centraron principalmente en detenciones, palizas, 
torturas y amenazas. A partir de agosto se inició una espiral de terror hasta el primer 
trimestre de 1937, cuando tuvieron lugar detenciones masivas y centenares de fusilamientos 
realizados al margen de cualquier trámite judicial y de forma masiva y sistemática. En el 
caso de los republicanos de Menorca la etapa represiva más dura consistente en decenas 
de muertos atribuibles a represalias concluyó en diciembre de 1936, al restablecerse el 
orden interno con la designación de un nuevo jefe militar de la isla. En zona franquista, los 
fusilamientos extrajudiciales efectuados principalmente por elementos fascistas persistieron 
hasta la primavera de 1937 y la justicia militar continuó hasta los años cuarenta dictando 
centenares de sentencias de muerte, en unos consejos de guerra sin las más elementales 
garantías jurídicas.

El reconocimiento a las víctimas de la represión vivida durante la Guerra Civil ha sido 
parcial, disperso y condicionado a las distintas etapas históricas y políticas posteriores a la 
Guerra Civil. Las víctimas de la represión franquista durante la Guerra Civil y en la inmediata 
posguerra no tuvieron ninguna reparación hasta la Transición, con unas primeras pensiones 
e indemnizaciones que llegaron tarde para muchas de ellas. En 2007 se intentó cerrar el 
capítulo de reparaciones y reconocimientos con la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la 
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que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor de quienes 
sufrieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la dictadura.

Con esta Ley de Memoria y Reconocimiento Democráticos se pretende recordar y 
reconocer a todas las víctimas de la represión durante la Guerra Civil en las Illes Balears. Se 
trata de la primera muestra de reparación y solidaridad con el conjunto de víctimas y sus 
familiares llevada a cabo por las instituciones democráticas de esta comunidad y realizada 
con independencia de cuál fue en cada caso el móvil ideológico de la represión y de si la 
víctima se había manifestado o no políticamente.

Conviene no olvidar, por otro lado, que la primera víctima del golpe de Estado del 18 de 
julio fue la democracia, y con ella, las personas, las entidades y los colectivos que se habían 
significado a favor de la democracia o se habían identificado con las instituciones y los 
valores democráticos.

Por eso es importante, desde las instituciones democráticas actuales, conocer cuál fue el 
coste humano del golpe de Estado y de la Guerra Civil en las Illes Balears y, asimismo, 
reconocer este coste humano con nombre y apellidos y haciendo memoria de quién sufrió 
represión durante la Guerra Civil, como garantías de no repetición y como una forma de 
reparación prevista en los Principios y directrices básicos de Naciones Unidas sobre el 
derecho de las víctimas de violaciones de las normas internacionales de derechos humanos 
y del derecho humanitario a interponer recursos y a obtener reparaciones (Resolución 
2005/35 de la Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas, de 19 de abril de 2005). 
De estos Principios de Naciones Unidas se extrae el concepto de víctima que se ampara a 
los efectos de esta ley.

Esta es la memoria y el reconocimiento democráticos de las víctimas de la Guerra Civil y 
la dictadura franquista que propone esta ley y que le da nombre: una memoria colectiva que 
tiene como referentes la democracia pero también el coste personal que ha supuesto 
lograrla en el tiempo, para difundir el ejemplo y los valores de estas personas a las 
generaciones futuras así como el propósito de no caer en los errores y los abusos del 
pasado.

III

Represión durante la dictadura franquista y en la clandestinidad
El personal docente durante la Guerra Civil y la Dictadura sufrió un proceso sistemático 

de depuración militar y civil amparado en la legislación franquista que, a través primero de 
las autoridades militares y después de la Comisión de Depuración Provincial, le apartó de la 
enseñanza por su ideología y sus principios y valores democráticos.

Asimismo, durante toda la Dictadura y el principio de la Transición se ejerció una dura 
represión por razones de orientación sexual o identidad de género, con tratamientos 
contrarios a los derechos humanos como consecuencia de la aplicación de la «Ley de Vagos 
y Maleantes» y la «Ley de Peligrosidad Social».

Durante los años de la dictadura franquista (1939-1975) hubo a las Illes Balears un 
movimiento de resistencia democrática de proporciones modestas, pero en absoluto 
despreciable. En los años cuarenta se estructuraron grupos que establecieron redes de 
apoyo a los presos y a sus familias, editaron periódicos clandestinos, distribuyeron 
propaganda o colaboraron con los servicios diplomáticos aliados.

En el interior y en el exilio, intelectuales de todas las Illes trabajaron por la conservación 
de los valores democráticos universales y de nuestra identidad cultural y lingüística. 
Exiliados republicanos baleares lucharon durante la Segunda Guerra Mundial junto a la 
causa de las democracias antifascistas y por este motivo sufrieron deportación a los campos 
de concentración nazis.

A pesar de la interrupción parcial del activismo opositor ocasionado por la acentuación 
de la represión franquista (en especial, las detenciones de 1948) y el inicio de la guerra fría, 
desde el decenio de los sesenta surgieron, incluso dentro del régimen, algunas voces 
moderadas que iniciaron una evolución ideológica hacia la democracia y un nuevo 
antifranquismo que amplió su presencia social en los últimos tiempos de la dictadura en 
múltiples ámbitos de actuación: desde la actuación de los partidos políticos clandestinos y 
del movimiento obrero y sindical hasta los primeros pasos del movimiento vecinal o 
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feminista, pasando por el compromiso social y político de sectores considerables de la 
Iglesia católica, los militares demócratas, los sindicalistas, los periodistas, los intelectuales o 
los estudiantes universitarios. Como consecuencia, en las Illes Balears también hubo un 
número relevante de ciudadanos detenidos, procesados, torturados, encarcelados y 
depurados por su compromiso democrático antifranquista. Estas personas, pertenecientes a 
ideologías políticas muy diversas, no sólo contribuyeron con su lucha a que la dictadura 
franquista no pudiera persistir mucho más allá de la muerte del dictador, sino que en la etapa 
posterior constituyeron un poderoso referente moral para nuestra sociedad. Con esta ley se 
reconocen el movimiento democrático antifranquista y a las personas que formaron parte del 
mismo, muchas de las cuales sufrieron sus represalias, como una pieza imprescindible del 
retorno de la democracia, del proceso de Transición y de la democracia actual en las Illes 
Balears.

IV

La memoria de las mujeres
También es objeto de esta ley reconocer la memoria democrática de las mujeres y 

condenar la violencia y la represión ejercida contra ellas relacionada con la Guerra Civil y la 
dictadura franquista por el hecho de ser mujeres.

Los avances sociales y las conquistas logradas en igualdad durante la II República se 
vieron truncados con el golpe militar y la dictadura franquista, que impuso su modelo 
femenino al servicio del régimen. Durante la guerra y en la inmediata posguerra, las mujeres 
sufrieron una humillación pública y unos castigos que no se aplicaban a los hombres, como 
separarlas de sus hijos, raparles la cabeza, enviarlas a limpiar los cuarteles de los militares, 
o hacerles beber aceite de ricino y obligarlas a pasear por las calles de su pueblo.

En los últimos años se ha investigado y se ha dado a conocer el impacto de la II 
República, de la Guerra Civil y de la dictadura en las mujeres, así como su rol activo (como 
políticas, sindicalistas, maestras, milicianas o militantes antifranquistas, entre otros) o pasivo, 
como víctimas de abusos y violaciones de derechos humanos y del derecho humanitario, en 
este periodo. Hay que continuar investigando desde la perspectiva de género las 
consecuencias de la guerra y de la represión en las mujeres en los aspectos político, social, 
religioso y educativo, y el impacto en el ámbito público y privado, e impulsar los 
reconocimientos públicos necesarios para reconocer el legado democrático de las mujeres.

V

Marco jurídico internacional y estatal
La Organización de Naciones Unidas en la Resolución 2004/72, de la Comisión de 

Derechos Humanos, «Conjunto de principios actualizado para la protección y la promoción 
de los derechos humanos por medio de la lucha contra la impunidad», estableció que los 
Estados tienen que adoptar medidas eficaces para luchar contra la impunidad y para 
garantizar el derecho inalienable a la verdad, el deber de recordar y el derecho a saber. El 
principio tercero sobre el deber de recordar proclama: «El conocimiento por un pueblo de la 
historia de su opresión forma parte de su patrimonio y, por eso, se debe conservar 
adoptando medidas adecuadas para conseguir el deber de recordar que incumbe al Estado, 
para preservar los archivos y otras pruebas relativas a violaciones de los derechos humanos 
y el derecho humanitario y para facilitar el conocimiento de tales violaciones. Estas medidas 
deben ir encaminadas a preservar del olvido la memoria colectiva y, en particular, a evitar 
que surjan tesis revisionistas y negacionistas».

En España, la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían 
derechos y se establecen medidas en favor de quienes sufrieron persecución o violencia 
durante la Guerra Civil y la dictadura, sostiene que el Gobierno de España «establecerá el 
marco institucional que impulse las políticas públicas relativas a la conservación y al fomento 
de la Memoria Democrática». Desde entonces, algunas comunidades autónomas han 
adoptado normas que garantizan y establecen medidas para desarrollar lo que se ha 
previsto en esta ley. En concreto, la Ley de Cataluña 13/2007, de 31 de octubre, del 
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Memorial Democrático; la Ley de Cataluña 10/2009, de 30 de junio, sobre la localización y la 
identificación de las personas desaparecidas durante la Guerra Civil y la dictadura franquista, 
y la dignificación de las fosas comunes; la Ley Foral de Navarra 33/2013, de 26 de 
noviembre, de reconocimiento y reparación moral de las ciudadanas y los ciudadanos 
navarros asesinados y víctimas de la represión a raíz del golpe militar de 1936; la Ley del 
País Vasco 4/2014, de 27 de noviembre, de creación del Instituto de la Memoria, 
Convivencia y los Derechos Humanos; y la Ley 2/2017, de 28 de marzo, de Memoria 
Histórica y Democrática de Andalucía. Todas ellas sirven de inspiración y modelo.

En nuestra comunidad se han realizado hasta ahora actuaciones a nivel municipal e 
insular y se han firmado convenios por parte del Gobierno de las Illes Balears con las 
asociaciones Memoria de Mallorca, en noviembre de 2010, y Foro por la Memoria de Ibiza y 
Formentera, en marzo de 2011, para elaborar los mapas de fosas en las islas de Mallorca, 
Ibiza y Formentera. En 2016 el Parlamento de las Illes Balears aprobó por unanimidad la Ley 
10/2016, de 13 de junio, para la recuperación de personas desaparecidas durante la Guerra 
Civil y el franquismo, que ha dotado a la comunidad autónoma de las competencias en 
materia de exhumaciones.

En el marco de los Principios y las Recomendaciones de Naciones Unidas mencionados 
y de los convenios internacionales subscritos por España, se pretende continuar la 
reparación debida a las víctimas de la Guerra Civil y la dictadura, iniciada con la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen 
medidas en favor de quienes sufrieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la 
dictadura; y con la Ley balear de recuperación de personas desaparecidas durante la Guerra 
Civil y el franquismo, con el objetivo de que las víctimas de la Guerra Civil y de la dictadura 
franquista en las Illes Balears y sus descendentes tengan reconocidos unos derechos y unos 
instrumentos para hacerlos efectivos ante las administraciones públicas de nuestra 
comunidad autónoma.

También en atención a las víctimas y a sus familiares y como una forma de reparación, 
hace falta que una norma con rango de ley constate y declare definitivamente la nulidad de 
todos los procesos por motivos políticos e ideológicos aplicados durante la Guerra Civil y la 
dictadura por el procedimiento de los consejos de guerra, porque constituyeron 
intencionalmente un medio de represión político y vulneraron las competencias y la legalidad 
entonces vigente, también respecto a los delitos tipificados, los procedimientos seguidos y 
las garantías procesales que eran exigibles. Las sanciones y condenas tuvieron graves 
consecuencias, incluida la pena de muerte, años de encarcelamiento, inhabilitaciones casi 
de por vida, confiscaciones y multas. Con esta ley, el Parlamento de las Illes Balears 
constata y declara la nulidad de las sentencias y resoluciones y la ilegalidad de los órganos y 
tribunales que las dictaron, por la naturaleza, la composición y la actuación de estos órganos 
y tribunales, que no pueden ser considerados órganos jurisdiccionales que dictaron 
sentencias sino simples actuaciones de hecho que deben ser consideradas nulas: estos 
órganos no respetaban las más mínimas garantías de imparcialidad, derecho de defensa y 
cosa juzgada de sus resoluciones, ni gozaban de independencia del resto de poderes del 
Estado, como mínimo en el sentido de que exista una atribución genérica mínimamente 
racional para el poder de juzgar a un órgano suficientemente individualizado.

Aquellos procesos políticos contrarios a la legalidad se mantuvieron más allá de la 
muerte del dictador en consejos de guerra por causas de carácter político con infracción de 
los derechos fundamentales de muchas personas, que fueron injustamente sometidas a ellos 
y, a raíz de estos, algunas de ellas ejecutadas.

VI
Esta ley se estructura en seis títulos y se articula en cuatro ejes principales: el derecho a 

la verdad, el derecho a la memoria democrática, el derecho a la reparación y al 
reconocimiento de las víctimas, y las garantías de no repetición.

El título preliminar se dedica a las disposiciones generales, que comprenden el objeto de 
la ley, los principios rectores, así como las medidas y las actuaciones dirigidas a las víctimas.

El título I se refiere al derecho de las víctimas a la verdad, lo cual implica la obligación de 
las instituciones públicas de investigar para promover la investigación de los hechos 
ocurridos en relación a las violaciones de los derechos durante la Guerra Civil y la Dictadura, 
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como un elemento fundamental para la construcción de la convivencia en el presente y el 
futuro. El presente título delimita la consideración de víctimas con la finalidad clara de 
identificarlas a través de un Censo de Víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura franquista.

El título II establece el derecho a la Memoria Democrática de las Illes Balears y se 
estructura en cuatro capítulos. El primer capítulo pretende consolidar los valores 
democráticos a través del Patrimonio Documental y Bibliográfico de la Memoria Democrática. 
El segundo capítulo prevé la creación de Secciones Museísticas de la Memoria Democrática, 
que podrán albergar todos los vestigios franquistas que se retiren. El capítulo tercero crea 
una nueva figura de protección en las Illes Balears como son los Espacios e Itinerarios de la 
Memoria y Reconocimiento Democráticos de las Illes Balears, con la confección de un 
catálogo de todos aquellos espacios, inmuebles o parajes de relevancia para la Memoria 
Democrática de las Illes Balears y con especificación del procedimiento de inscripción, de 
modificación o cancelación, de los efectos y las obligaciones que comporta este hecho. Por 
último, se determina el régimen de protección y conservación de estos espacios y se 
especifica que los espacios y los itinerarios deberán contar con los medios de expresión e 
interpretación de los hechos que allí sucedieron y sujetos a la identidad gráfica del Gobierno 
de las Illes Balears. El capítulo cuarto es un reconocimiento al movimiento memorialista y a 
las asociaciones de víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura franquista de las Illes Balears y 
se prevén medidas de fomento de este asociacionismo.

El título III se refiere al derecho a la reparación y al reconocimiento de las víctimas de la 
Guerra Civil y la Dictadura franquista. Se articula en dos capítulos. El primero plantea 
actuaciones y medidas a desarrollar por parte de las administraciones públicas, como 
pueden ser estudios, publicaciones, jornadas, homenajes, etc., para recordar y reconocer a 
víctimas de la represión, de la Guerra Civil y la dictadura franquista. Se declara día 29 de 
octubre como fecha simbólica de recuerdo y reivindicación de los valores democráticos y la 
lucha por la libertad. Como medida de reparación jurídica de las víctimas se declaran nulas 
de pleno derecho todas las sentencias y resoluciones de las causas instruidas de carácter 
penal, civil y administrativo, dictadas por motivos políticos en las Illes Balears durante la 
Guerra Civil y la Dictadura franquista. El capítulo dos indica la tutela de las administraciones 
públicas hacia la Memoria Democrática. En virtud de esta ley se considerarán contrarios a la 
Memoria Democrática la exhibición pública de toda una serie de elementos situados en la vía 
pública, con el fin de conmemorar, enaltecer o exaltar la revuelta militar de 1936 y el 
franquismo; la celebración de actos u homenajes que enaltezcan el franquismo; así como el 
impulso de distinciones o reconocimientos de personas, entidades u organizaciones que 
sustentaron el régimen dictatorial. Se prevé la confección de un censo de símbolos, leyendas 
y menciones franquistas que deberán ser retirados por las instituciones públicas. Finalmente, 
se contempla la privación de ayudas y subvenciones públicas a aquellas personas y 
entidades que vulneren o vayan en contra de esta ley.

El título IV hace referencia a las garantías de no repetición. El Gobierno de las Illes 
Balears promoverá el conocimiento sobre los hechos del pasado, fomentará la cultura 
democrática y del civismo, como medidas para intentar evitar la repetición del fascismo y de 
cualquier totalitarismo.

El título V consta de dos capítulos. El primero hace referencia a la planificación y el 
seguimiento a través de la figura de la Comisión Técnica de Memoria y Reconocimiento 
Democráticos, cuyas funciones y composición quedan delimitadas, así como de los 
instrumentos que integrarán las acciones específicas para dar cumplimiento a los objetivos 
de esta ley, como son el Plan Autonómico de Memoria y Reconocimiento Democráticos y los 
planes anuales. También se prevé el mecanismo de evaluación de las políticas públicas de 
Memoria Democrática. El segundo capítulo establece la colaboración y la cooperación 
administrativa necesarias para el correcto desarrollo normativo.

El título VI establece un régimen sancionador: califica las infracciones en leves, graves y 
muy graves, prevé sanciones en función de la gravedad y especifica el procedimiento 
incoativo de las sanciones.

Por último, en la ley se establecen disposiciones adicionales, derogatorias y finales. La 
primera, para crear un comité de trabajo que analice la desaparición de fondos 
documentales y para realizar las gestiones necesarias para solicitar o conseguir la gestión 
de este patrimonio; la segunda, para impulsar la inscripción de defunción de las víctimas 
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desaparecidas en el Registro Civil; la tercera, para articular procedimientos que permitan 
investigar los casos de niños robados durante la dictadura franquista y para dotar a las 
víctimas de cobertura jurídica, psicológica y asistencial. La disposición adicional cuarta prevé 
la necesidad de indicar la suficiencia de recursos humanos y materiales que afecte a la 
prestación de los servicios para impulsar los objetivos de esta ley. La quinta adapta esta ley 
a las leyes básicas de procedimiento administrativo común de las administraciones públicas 
y de régimen jurídico del sector público.

Asimismo, quedan derogadas todas las disposiciones del mismo rango o de un rango 
inferior cuyo contenido se opone a lo que dispone esta ley, y se prevé la adaptación en el 
plazo de dos años de diferentes leyes y normativas a los objetivos y al espíritu de esta ley.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones Generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto:
1. Establecer políticas públicas de memoria democrática, es decir, todas aquellas 

políticas para garantizar la reparación de aquellas personas, grupos y colectivos que 
sufrieron represión durante la guerra civil y la dictadura franquista, y para reconocer la 
contribución de todas aquellas personas, grupos y colectivos que desde diferentes 
ideologías han contribuido a la democracia.

2. Velar por el conocimiento y la difusión de la historia de las Illes Balears durante la II 
República, la Guerra Civil, la Dictadura franquista, la Transición y la entrada en vigor del 
Estatuto de Autonomía en el año 1983, como legado cultural de las Illes Balears.

3. Garantizar que los espacios de convivencia sean espacios para la cultura democrática 
y la concordia, así como reconocer la tarea de las entidades memorialistas y asociaciones de 
víctimas para restituir la memoria de las víctimas y reclamar justicia.

4. Rechazar e impedir cualquier manifestación que suponga un reconocimiento del 
franquismo o una exaltación de la sublevación militar, la Dictadura franquista o el mismo 
dictador.

Artículo 2.  Principios rectores.
Son principios rectores de esta ley:
a) Los principios de verdad, justicia y reparación establecidos por las Naciones Unidas a 

través de la Resolución 60/147, de 16 de diciembre de 2005, y los convenios de derechos 
humanos aplicables.

b) Los valores constitucionales de la convivencia, el pluralismo, la defensa de la paz y de 
los derechos humanos.

Artículo 3.  Medidas y actuaciones dirigidas a las víctimas.
1. Las medidas que el Gobierno de las Illes Balears tendrá que llevar a cabo para el 

cumplimiento de los objetivos señalados en el artículo 1 serán las siguientes:
a) Retirar o instar la retirada de menciones, vestigios y símbolos franquistas existentes.
b) Desarrollar convenios y otros instrumentos para el estudio y el conocimiento de los 

hechos acontecidos en las Illes Balears en el periodo comprendido entre la II República y la 
entrada en vigor del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears.

c) Impulsar y proteger los Espacios e Itinerarios de la Memoria y Reconocimiento 
Democráticos, así como los monumentos de recuerdo existentes a las víctimas de la Guerra 
Civil y de la dictadura franquista.

d) Impulsar declaraciones y menciones de reconocimiento para las víctimas de la Guerra 
Civil y de la dictadura franquista.

e) Facilitar a todas las personas que así lo deseen información sobre posibles 
desapariciones forzadas de niños ocurridas durante la Guerra Civil y la dictadura franquista.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 161  Ley de memoria y reconocimiento democráticos de las Illes Balears

– 4080 –



f) Colaborar e impulsar ante la administración de justicia los casos de desapariciones 
forzadas que afecten a ciudadanos y ciudadanas de las Illes Balears ocurridas durante la 
Guerra Civil y la dictadura franquista.

g) Organizar actos de homenaje institucional a las víctimas de la Guerra Civil y la 
dictadura franquista.

2. Las actuaciones definidas en el apartado anterior se realizarán, cuando convenga, en 
colaboración con los consejos insulares, los ayuntamientos, las asociaciones memorialistas, 
las asociaciones de víctimas y las entidades académicas, o cualquier otra entidad privada 
que pueda contribuir a dar cumplimiento a los objetivos de verdad, justicia y reparación.

3. Las administraciones públicas de las Illes Balears están obligadas a colaborar con el 
Gobierno de las Illes Balears para llevar a cabo las actuaciones definidas en esta ley para 
lograr los objetivos de verdad, justicia y reparación.

4. Se establecerán en los presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears las partidas económicas necesarias para atender al cumplimiento de los objetivos de 
esta ley.

TÍTULO I
Del derecho a la verdad

CAPÍTULO I
Sobre las víctimas de la Guerra Civil y la represión franquista

Artículo 4.  Determinación de las víctimas.
1. Esta ley considera víctima, a los efectos que corresponda, a cualquier persona que en 

relación con la Guerra Civil española y la Dictadura franquista en las Illes Balears haya 
sufrido daños individualmente o colectivamente, incluidas lesiones físicas o mentales, 
sufrimiento emocional, pérdidas económicas o restricción sustancial de sus derechos 
fundamentales, como consecuencia de acciones u omisiones que constituyan una violación 
manifiesta de las normas internacionales de derechos humanos o una violación grave del 
derecho internacional humanitario.

2. El Gobierno de las Illes Balears adoptará las medidas y actuaciones necesarias para 
la determinación y la identificación de las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura franquista 
en las Illes Balears que fueron ejecutadas, que desaparecieron o se exiliaron, o que sufrieron 
la represión, así como de sus familiares, e igualmente de las personas que hasta el final de 
la Dictadura e incluso durante la transición democrática fueron represaliadas por sus ideas o 
creencias religiosas, o por sus responsabilidades políticas o sindicales y sufrieron, incluso, la 
prisión o el exilio.

3. Tendrán también la condición de víctimas:
a) Las organizaciones o los sectores sociales, profesionales o culturales, las entidades, 

los partidos políticos, los sindicados, las logias masónicas, los movimientos feministas o 
LGTBI que, con las personas represaliadas por su identidad de género u orientación sexual, 
sufrieron la persecución del régimen franquista.

b) Las víctimas de los bombardeos durante la Guerra Civil.
c) Las personas que sin ningún tipo de adscripción ideológica sufrieron violencia, 

represión o muerte.
d) Los niños y niñas robados, adoptados irregularmente sin la autorización de sus 

progenitores durante la Dictadura franquista, a los que se reconocerá la misma condición de 
víctimas.

e) Los ciudadanos y las ciudadanas de las Illes Balears que hayan sufrido las mismas 
circunstancias fuera del territorio de la actual comunidad autónoma de las Illes Balears 
durante la Guerra Civil y la Dictadura franquista.

f) Los familiares hasta el tercer grado o las personas a cargo que tengan relación 
inmediata con la víctima directa, y las personas que hayan sufrido daños o alguna forma de 
represión por haber asistido a las víctimas o haber intervenido para impedir su victimización.
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CAPÍTULO II
Identificación de las víctimas

Artículo 5.  Censo de Víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura franquista.
1. El Censo de Víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura franquista será un registro 

oficial de las personas que tienen la consideración de víctimas según los criterios 
establecidos en el artículo 4 anterior.

2. La consejería competente en materia de Memoria Democrática confeccionará este 
censo, que será electrónico y tendrá carácter público. En caso de negativa a la propuesta de 
inscripción por parte de cualquiera de los descendientes directos de la víctima hasta el tercer 
grado, esta se ponderará por parte de la administración.

3. En el Censo de Víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura franquista se anotarán los 
hechos ocurridos, y por tanto la tipología de represión, así como la información que se 
determine reglamentariamente por la Comisión Técnica de Memoria y Reconocimiento 
Democráticos establecida en el artículo 30 de esta ley, que respetará en todo caso lo 
dispuesto en la normativa de protección de datos de carácter personal.

TÍTULO II
Del derecho a la memoria democrática de las Illes Balears

CAPÍTULO I
Del patrimonio documental y bibliográfico relativo a la memoria democrática de 

las Illes Balears

Artículo 6.  Documentos de la Memoria Democrática de las Illes Balears y su protección.
1. A los efectos de esta ley, se entiende por documento de la Memoria Democrática de 

las Illes Balears toda la información producida por las personas físicas o jurídicas de 
cualquier naturaleza como testigo de sus actos, recogida en un soporte, con independencia 
de su forma de expresión o del contexto tecnológico en que se haya generado, relativa a la 
Memoria Democrática de las Illes Balears.

2. Los documentos producidos durante el periodo que abarca desde la II República hasta 
la entrada en vigor del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, conservados o reunidos 
en el ejercicio de sus actividades por las entidades de carácter público, las asociaciones de 
carácter político, económico, empresarial, sindical o religioso y las entidades, fundaciones y 
asociaciones culturales y educativas de carácter privado establecidas en las Illes Balears, 
integran el Patrimonio Documental de la Memoria Democrática de las Illes Balears, en virtud 
de la legislación que sobre esta materia sea aplicable.

3. Los poderes públicos adoptarán las medidas necesarias para la protección, la 
integridad, la descripción, la identificación y la difusión de los documentos de la Memoria 
Democrática de las Illes Balears, en particular en los casos de mayor deterioro o riesgo de 
degradación, protegiéndolos especialmente del peligro de sustracción, destrucción u 
ocultación.

4. En el marco del Plan Autonómico de Memoria y Reconocimiento Democráticos de las 
Illes Balears y de los planes anuales, contemplados en el artículo 31 de esta ley, se llevarán 
a cabo las actuaciones necesarias para reunir y recuperar todos los documentos y los 
testigos orales −originales y copias− relativos al periodo histórico correspondiente a 
1931-1983, estableciendo las fórmulas de cooperación necesarias con organizaciones 
políticas, sindicales, fundaciones, entidades memorialistas y asociaciones de víctimas, para 
preservar y divulgar la Memoria Democrática.

5. El Gobierno de las Illes Balears impulsará en los archivos gestionados por la 
Consejería de Cultura una sección o secciones de la Memoria Democrática con el objetivo 
de recuperar, conservar y divulgar la Memoria Democrática de la II República, la Guerra 
Civil, la Dictadura, la represión franquista, la resistencia y el exilio durante el periodo de 1931 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 161  Ley de memoria y reconocimiento democráticos de las Illes Balears

– 4082 –



a 1983 en las Illes Balears. Se establecerán las fórmulas de cooperación necesarias con 
investigadores, fundaciones, entidades memorialistas y asociaciones de víctimas.

6. Cada archivo histórico dispondrá de su sección de Memoria Democrática, para 
salvaguardar el patrimonio documental, en los Archivos y las Bibliotecas que la Comisión 
Técnica de Memoria y Reconocimiento Democráticos determine. Esta adoptará otras 
fórmulas de colaboración cuando se trate de documentación adscrita a espacios de 
titularidad de los consejos insulares y/o de los ayuntamientos.

7. El Gobierno de las Illes Balears respetará el principio de titularidad establecido en la 
Ley 12/1998, de 21 de diciembre, del patrimonio histórico de las Illes Balears, manteniendo 
el principio de conjunto y evitando disgregaciones.

8. El Gobierno de las Illes Balears aprobará, con carácter anual, de acuerdo con las 
disponibilidades presupuestarias y teniendo en cuenta el plan de actuación previsto en el 
artículo 31 de esta ley un programa para la adquisición, la copia, la digitalización o la 
suscripción de convenios sobre los documentos referidos a la Memoria Democrática de las 
Illes Balears que formen parte de archivos públicos o privados, ya sean originales o a través 
de cualquier reproducción fiel al original.

Artículo 7.  Bibliografía de la Memoria Democrática de las Illes Balears y su protección.
1. A los efectos de esta ley, se entienden por patrimonio bibliográfico de la Memoria 

Democrática de las Illes Balears las bibliotecas y colecciones bibliográficas de titularidad 
pública y las obras literarias, históricas, científicas o artísticas de carácter unitario o seriado, 
en escritura manuscrita o impresa, de las cuales no conste la existencia de al menos tres 
ejemplares en las bibliotecas o servicios públicos. Se dará por hecho que existe este número 
de ejemplares en el caso de obras editadas a partir de 1958.

2. Tendrán la misma consideración los ejemplares producto de ediciones de películas 
cinematográficas, discos, fotografías, materiales audiovisuales y otros similares, 
relacionados con la Memoria Democrática de las Illes Balears sea cual sea su soporte 
material, de las que no consten al menos tres ejemplares en los servicios públicos, o uno en 
el caso de películas cinematográficas.

3. El patrimonio bibliográfico producido durante el periodo que abarca de la II República 
hasta la entrada en vigor del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears conservado o 
reunido en el ejercicio de sus actividades por entidades y asociaciones de carácter político, 
económico, empresarial, sindical o religioso y por entidades, fundaciones y asociaciones 
culturales y educativas de carácter privado establecidas en las Illes Balears, integra el 
Patrimonio Documental de las Illes Balears, en virtud de la legislación que sobre esta materia 
sea aplicable.

4. Los poderes públicos adoptarán las medidas necesarias para la protección, la 
integridad, la descripción, la identificación y la difusión de la bibliografía de la Memoria 
Democrática de las Illes Balears, en particular en los casos de mayor deterioro o riesgo de 
degradación, protegiéndolos especialmente del peligro de sustracción, destrucción u 
ocultación.

5. El Gobierno de las Illes Balears impulsará en las bibliotecas gestionadas por la 
Consejería de Cultura una sección o secciones bibliográficas de la Memoria Democrática 
con el objetivo de recuperar, conservar y divulgar la Memoria Democrática de la II República, 
la Guerra Civil, la Dictadura, la represión franquista, la resistencia y el exilio durante el 
periodo de 1931 a 1983 en las Illes Balears. Se establecerán las fórmulas de cooperación 
necesarias con investigadores, fundaciones, entidades memorialistas y asociaciones de 
víctimas, así como con el Centro Documental de la Memoria Histórica, previsto en la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen 
medidas en favor de quienes sufrieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la 
dictadura.

6. Cada archivo histórico podrá disponer de su propia sección de la Memoria 
Democrática, dividida en colecciones, de conformidad con la regulación establecida en la 
Ley 15/2006, de 17 de octubre, de archivos y patrimonio documental de las Illes Balears. Se 
priorizarán los espacios de titularidad estatal, gestionados por la comunidad autónoma de las 
Illes Balears y, en su defecto, la Comisión Técnica de Memoria y Reconocimiento 
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Democráticos adoptará otras fórmulas de colaboración en espacios de titularidad de los 
consejos insulares y/o de los ayuntamientos.

7. El Gobierno de las Illes Balears respetará el principio de procedencia establecido en la 
Ley 12/1998, de 21 de diciembre, del patrimonio histórico de las Illes Balears, manteniendo 
el principio de conjunto y evitando disgregaciones.

8. El Gobierno de las Illes Balears aprobará, con carácter anual, de acuerdo con las 
disponibilidades presupuestarias y teniendo en cuenta el plan de actuación previsto en el 
artículo 31 de esta ley, un programa para la adquisición o la suscripción de convenios sobre 
la bibliografía referida a la Memoria Democrática de las Illes Balears que forme parte de 
bibliotecas públicas o privadas, nacionales o extranjeras.

Artículo 8.  Derecho de acceso a los documentos.
1. Se garantiza el derecho de acceso a los documentos constitutivos del Patrimonio 

Documental, de conformidad con la regulación establecida en la Ley 15/2006, de 17 de 
octubre, de archivos y patrimonio documental de las Illes Balears, y atendiendo a las 
disposiciones en materia de archivos vinculados a Derechos Humanos que recogen la ONU, 
la UNESCO y el Parlamento Europeo.

2. El Gobierno de las Illes Balears actuará ante los archivos públicos y privados en el 
caso de no facilitar la documentación pública o dificultar su consulta.

3. El Gobierno de las Illes Balears promoverá las medidas de colaboración, cooperación 
y coordinación con la Administración General del Estado para facilitar el acceso a la 
documentación que tiene depositada y a los archivos militares.

CAPÍTULO II
Museos de la Memoria Democrática

Artículo 9.  Secciones museísticas de la Memoria Democrática.
1. Con el objeto de contribuir al fomento de la cultura de la Memoria Democrática, en los 

museos gestionados por la Consejería de Cultura se podrán crear secciones museísticas de 
la Memoria Democrática, en la forma que reglamentariamente se determine. Serán de 
aplicación la presente normativa y la Ley 4/2003, de 26 de marzo, de museos de las Illes 
Balears, así como la Ley 16/1985, de 25 de junio, del patrimonio histórico español, y el 
Reglamento de museos de titularidad estatal. En el caso de que se trate de equipamientos 
de titularidad del Estado, se realizará en colaboración con el ministerio competente, siempre 
respetando el principio de titularidad de los equipamientos.

2. En estas secciones se depositaran todos aquellos objetos relacionados con la II 
República, la Guerra Civil, la represión franquista y la Memoria Democrática que los 
familiares y propietarios legítimos decidan donar o ceder y también aquellos que no sean 
reclamados por ningún familiar.

3. Las donaciones y las cesiones de particulares de objetos o colecciones relacionadas 
con la Memoria Democrática, serán depositadas en la sección museística de Memoria 
Democrática habilitada a tales efectos y determinada reglamentariamente por la consejería 
competente en Memoria Democrática.

4. Los elementos y vestigios franquistas inventariados en el Censo de símbolos, 
leyendas y menciones franquistas de la Memoria, establecido en el artículo 24 de esta ley, se 
podrán depositar en la sección museística de Memoria Democrática habilitada a tales 
efectos y determinada reglamentariamente por la consejería competente en Memoria 
Democrática.

5. Cada isla podrá disponer de su propia sección específica de la Memoria Democrática, 
de conformidad con la regulación establecida en la Ley 4/2003, de 26 de marzo, de museos 
de las Illes Balears. Se priorizarán los espacios de titularidad estatal, gestionados por la 
comunidad autónoma de las Illes Balears y, en su defecto, la Comisión Técnica de Memoria 
y Reconocimiento Democráticos adoptará otras fórmulas de colaboración en espacios de 
titularidad de los consejos insulares y/o de los ayuntamientos.
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CAPÍTULO III
Espacios e itinerarios de Memoria y Reconocimiento Democráticos

Artículo 10.  Espacios de Memoria y Reconocimiento Democráticos.
1. Se establece la figura de Espacio de Memoria y Reconocimiento Democráticos de las 

Illes Balears. Tendrán consideración de Espacios de la Memoria y Reconocimiento 
Democráticos de las Illes Balears aquellos espacios, inmuebles o parajes de su territorio que 
revelan interés para la comunidad autónoma, por haberse desarrollado hechos de singular 
relevancia por su significación histórica, simbólica o por su repercusión en la memoria 
colectiva de la lucha de la ciudadanía de las Illes Balears por sus derechos y libertades 
democráticas, en el periodo que comprende desde la proclamación de la II República 
Española, el 14 de abril de 1931, hasta la entrada en vigor del Estatuto de Autonomía, el 1 
de marzo de 1983.

2. Se denominarán Itinerarios de Memoria y Reconocimiento Democráticos de las Illes 
Balears los conjuntos formados por dos o más Espacios de Memoria Democrática de las Illes 
Balears que coincidan en el espacio y tengan criterios interpretativos comunes de carácter 
histórico o simbólico, sin perjuicio de que concurran otros valores relevantes de carácter 
arquitectónico, paisajístico o de tipo ambiental, etnográfico o antropológico.

3. Las administraciones públicas que sean titulares de bienes declarados Espacios de 
Memoria y Reconocimiento Democráticos de las Illes Balears estarán obligadas a garantizar 
su perdurabilidad, identificación y señalización adecuada. A estos efectos, la consejería 
competente en la materia podrá establecer convenios de colaboración con las 
administraciones públicas titulares de bienes declarados Espacios de Memoria y 
Reconocimiento Democráticos.

4. En los casos en que los titulares sean privados, se procurará conseguir estos objetivos 
mediante acuerdos entre el departamento competente en materia de Memoria Democrática y 
las personas o entidades titulares.

Artículo 11.  Catálogo de Espacios e Itinerarios de Memoria y Reconocimiento Democráticos 
de las Illes Balears.

1. Se crea el Catálogo de Espacios e Itinerarios de Memoria y Reconocimiento 
Democráticos de las Illes Balears con el objeto de inscribir en él aquellos espacios, 
inmuebles o parajes que reúnan las características definidas en el artículo 10 anterior.

2. La formación, la gestión y la divulgación del Catálogo de Espacios e Itinerarios de 
Memoria y Reconocimiento Democráticos de las Illes Balears serán de carácter público y 
corresponderán a la consejería competente en materia de Memoria Democrática.

Artículo 12.  Procedimiento de inscripción.
1. El procedimiento para la inscripción se iniciará de oficio por la persona titular de la 

consejería competente en materia de Memoria Democrática y/o a instancia de la Comisión 
Técnica de Memoria y Reconocimiento Democráticos, regulada en el artículo 30 de esta ley. 
Cualquier persona física o jurídica por medio de un escrito razonado dirigido a esta 
consejería podrá instar la iniciación mencionada. La solicitud se entenderá estimada 
transcurridos tres meses desde su presentación sin haberse dictado y notificado resolución 
expresa.

2. La iniciación del procedimiento se realizará mediante un acuerdo motivado, que 
incluirá, como mínimo, los puntos siguientes:

a) Identificación del bien.
b) Identificación de los valores materiales, históricos o simbólicos que justifican su 

inscripción.
c) Descripción y determinación de las partes del bien que son objeto de inscripción.
d) Su delimitación cartográfica con sus correspondientes coordenadas geográficas.
e) Instrucciones particulares de protección y usos compatibles.
f) Medidas cautelares, en su caso, necesarias para la protección y conservación del bien.
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3. La incoación comportará la anotación preventiva del bien en el Catálogo de Espacios 
e Itinerarios de Memoria y Reconocimiento Democráticos de las Illes Balears y determinará 
la suspensión cautelar, cuando proceda conforme a derecho, de las correspondientes 
licencias municipales de parcelación, edificación o demolición, así como de los efectos de las 
ya otorgadas, hasta que se obtenga la autorización de la consejería competente en Memoria 
Democrática, que deberá resolver la solicitud de autorización en el plazo de tres meses. 
Transcurridos estos meses sin resolución expresa, se entenderá otorgada la autorización. La 
denegación de la autorización implicará la necesidad de proceder a la revocación total o 
parcial de la licencia concedida. La protección cautelar derivada de la anotación preventiva 
cesará cuando se deje sin efecto la incoación, se resuelva el procedimiento de inscripción o 
se produzca su caducidad. Se solicitará un informe preceptivo de la administración local en 
el plazo de 10 días naturales.

4. El acuerdo de inicio del procedimiento de inscripción en el Catálogo de Espacios e 
Itinerarios de Memoria y Reconocimiento Democráticos de las Illes Balears será objeto de 
publicación en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears».

5. En el procedimiento para la inscripción, será preceptivo el trámite de información 
pública, de audiencia a los particulares directamente afectados, al municipio o municipios 
donde radique el lugar o itinerario, y a los consejos insulares, y el informe de la Comisión 
Técnica prevista en esta ley.

6. La resolución del procedimiento de inscripción en el Catálogo de Espacios e Itinerarios 
de Memoria y Reconocimiento Democráticos de las Illes Balears se dictará en el plazo 
máximo de 12 meses por la consejería competente en Memoria Democrática. La resolución 
será notificada a los interesados directamente afectados y publicada en el «Butlletí Oficial de 
les Illes Balears» e inscrita en el Catálogo de Espacios e Itinerarios de Memoria y 
Reconocimiento Democráticos de las Illes Balears.

7. La caducidad del procedimiento se producirá transcurridos 12 meses desde la fecha 
de la iniciación, sin que se haya dictado y notificado la resolución. Declarada la caducidad 
del procedimiento, no podrá volver a iniciarse en los tres años siguientes, salvo que se 
realice a instancia del titular del bien.

Artículo 13.  Modificación y cancelación de la inscripción.
1. La consejería competente en materia de Memoria Democrática podrá modificar y, en 

su caso, cancelar la inscripción de los bienes inscritos en el Catálogo de Espacios e 
Itinerarios de Memoria y Reconocimiento Democráticos de las Illes Balears, cuando hayan 
cambiado o desaparecido las circunstancias que motivaron su inscripción.

2. En ningún supuesto podrá invocarse como causa para la cancelación de la inscripción 
las que se derivan del incumplimiento de la obligación de conservación.

3. La modificación y la cancelación de la inscripción de los Espacios e Itinerarios se 
realizarán siguiendo el procedimiento establecido en el artículo anterior para su inscripción e 
igualmente serán objeto de publicación en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears».

Artículo 14.  Efectos de la inscripción.
1. La inscripción de un espacio o itinerario de Memoria y Reconocimiento Democráticos 

de las Illes Balears en el Catálogo de Espacios e Itinerarios de Memoria y Reconocimiento 
Democráticos de las Illes Balears supondrá un reconocimiento singular y la aplicación del 
régimen general de protección establecido en esta ley.

2. La anotación preventiva en el Catálogo de Espacios e Itinerarios de Memoria y 
Reconocimiento Democráticos de las Illes Balears determinará la aplicación provisional del 
régimen de protección previsto para los lugares inscritos en el Catálogo de Espacios e 
Itinerarios de Memoria y Reconocimiento Democráticos de las Illes Balears.

3. Mediante resolución de la persona titular de la consejería competente en materia de 
Memoria Democrática, puede establecerse la aplicación provisional del régimen de 
protección previsto para los lugares inscritos en el Catálogo de Espacios e Itinerarios de 
Memoria y Reconocimiento Democráticos de las Illes Balears, respecto de aquellos 
espacios, inmuebles o parajes en los que se aprecie peligro de alteración, desaparición o 
deterioro. Esta resolución será anotada preventivamente en el Catálogo junto con las 
medidas cautelares que se establezcan. La anotación preventiva y las medidas cautelares 
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deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de incoación del 
procedimiento, previsto en el artículo 12 anterior, que deberán efectuarse dentro de los 30 
días siguientes a su adopción. En todo caso, cesarán cuando no se haya adoptado el 
acuerdo de inicio, cuando se resuelva el procedimiento de inscripción o cuando se produzca 
su caducidad.

Artículo 15.  Obligaciones derivadas de la inscripción.
1. En los términos que proceda conforme a ordenamiento jurídico, las personas 

propietarias, titulares de derechos o simples poseedoras de los terrenos o inmuebles 
inscritos como Espacios de Memoria y Reconocimiento Democráticos de las Illes Balears, 
tienen el deber de conservarlos y mantenerlos, para que se garantice la salvaguarda de sus 
valores, de forma que las características que los identifican no se pierdan, destruyan o 
sufran un deterioro irreparable. A estos efectos, la consejería competente en Memoria 
Democrática podrá asesorar sobre aquellas obras y actuaciones precisas para el 
cumplimiento del deber de conservación.

2. Los poderes públicos promoverán por todos los medios a su alcance, la conservación, 
la consolidación y la mejora de los bienes integrantes de los Espacios de Memoria y 
Reconocimiento Democráticos de titularidad pública o privada.

3. Asimismo, las personas propietarias, titulares de derechos o simples poseedoras de 
los terrenos o inmuebles inscritos como Espacios de Memoria y Reconocimiento 
Democráticos de las Illes Balears acordarán su visita pública en días y horas previamente 
señalados, siempre que sus características lo hagan posible. El cumplimiento de este 
acuerdo podrá ser dispensado total o parcialmente por la consejería competente en materia 
de Memoria Democrática cuando haya causa justificada. Además, deberán permitir la 
inspección por parte de la consejería, así como facilitar la información que pidan las 
administraciones públicas competentes sobre el estado del lugar y su utilización.

4. Sin perjuicio de lo que dispone el título VI, la falta del cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en esta ley para las personas propietarias, poseedoras o titulares de derechos 
sobre bienes inscritos en el Catálogo de Espacios e Itinerarios de Memoria y 
Reconocimiento Democráticos de las Illes Balears, facultará al Gobierno de las Illes Balears 
para la adopción de medidas cautelares inmediatas sobre el espacio por causa de interés 
público o social, y resultará aplicable la normativa en materia de expropiación. Constituirá 
causa de interés social para la expropiación por el Gobierno de las Illes Balears el peligro de 
destrucción o deterioro irreparable del bien.

Artículo 16.  Régimen de protección y conservación.
1. La consejería competente en materia de Memoria Democrática podrá impedir un 

derribo y/o suspender cualquier clase de obra o intervención en un espacio de Memoria 
Democrática inscrito en el Catálogo de Espacios e Itinerarios de Memoria y Reconocimiento 
Democráticos de las Illes Balears.

2. Igualmente, podrá actuar de manera preventiva o instará a la adopción de las medidas 
cautelares necesarias, previstas en el artículo 12 de esta ley, para preservar aquellos 
espacios, inmuebles o parajes en los cuales se valore peligro de alteración, desaparición o 
deterioro, estén incluidos o no dentro del Catálogo.

3. Será preceptiva la comunicación previa a la consejería competente en materia de 
Memoria Democrática para cualquier cambio, uso, obra, movimiento o modificación que se 
produzca en un espacio de Memoria y Reconocimiento Democráticos de las Illes Balears. La 
colocación de publicidad comercial, cableado, antenas y otras conducciones estará sometida 
a autorización. El procedimiento de autorización se desarrollará conforme a los trámites que 
reglamentariamente se establezcan.

4. En el caso de proyectos de conservación, restauración o rehabilitación de Espacios de 
Memoria y Reconocimiento Democráticos de las Illes Balears, estos se ajustarán al 
contenido que reglamentariamente se determine, incluyendo, en cualquier caso, un estudio 
histórico del lugar, una diagnosis de su estado de conservación actual, así como una 
propuesta de actuación y un presupuesto económico de ejecución. El proyecto de 
conservación será subscrito por personal técnico competente.
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5. Reglamentariamente se determinarán aquellas obras o actuaciones no sometidas a 
autorización en los Espacios de Memoria y Reconocimiento Democráticos de las Illes 
Balears.

6. La consejería competente en Memoria Democrática, en el marco de los programas de 
actuación previstos en el artículo 31 de esta ley, colaborará en la conservación, el 
mantenimiento y la rehabilitación de los Espacios e Itinerarios de Memoria y Reconocimiento 
Democráticos de las Illes Balears.

Artículo 17.  Difusión e interpretación.
1. Cada espacio o itinerario de Memoria y Reconocimiento Democráticos de las Illes 

Balears deberá contar con los medios de expresión e interpretación de los hechos 
sucedidos. Reglamentariamente, se determinarán las condiciones y los medios de difusión 
interpretativa.

2. La consejería competente en materia de Memoria Democrática establecerá la 
identidad gráfica de los Espacios e Itinerarios de Memoria y Reconocimiento Democráticos 
para su señalización y difusión oficial, de acuerdo con la normativa en materia de identidad 
corporativa. A efectos de la difusión y la interpretación de los inmuebles, parajes y espacios 
de titularidad pública, la administración titular del bien emitirá un informe, que únicamente 
será desfavorable cuando haya razones objetivas para ello.

CAPÍTULO IV
Del movimiento memorialista y de las asociaciones de víctimas

Artículo 18.  Reconocimiento del movimiento memorialista.
Las entidades memorialistas contribuyen a la concienciación social para la preservación 

de la Memoria Democrática de las Illes Balears y a la defensa de los derechos de las 
víctimas.

Artículo 19.  Fomento de la actividad de las entidades memorialistas y de las asociaciones 
de víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura franquista.

El Gobierno de las Illes Balears promoverá, en el marco de los planes de actuación 
previstos en el artículo 31 siguiente, la realización de medidas que contribuyan a la 
consecución de los objetivos de esta ley a través de la actuación de entidades memorialistas 
y de asociaciones de víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura franquista, debidamente 
inscritas al Registro de Asociaciones del Gobierno de las Illes Balears, a las que apoyará.

TÍTULO III
Del derecho a la reparación y al reconocimiento a las víctimas de la guerra civil 

y la dictadura franquista

CAPÍTULO I
Reparación y reconocimiento

Artículo 20.  Actuaciones y medidas de reparación y reconocimiento.
1. La consejería competente en materia de Memoria Democrática, en el marco del Plan 

Autonómico de Memoria y Reconocimiento Democráticos establecido en el artículo 31 de 
esta ley, promoverá medidas de reparación a las víctimas de la represión, así como a las 
entidades que contribuyeron a la defensa de la democracia, mediante la elaboración de 
estudios, publicaciones, jornadas, homenajes, así como la construcción de monumentos u 
otros elementos, en su recuerdo y reconocimiento.

2. La consejería competente en materia de Memoria Democrática colaborará con los 
consejos insulares, los ayuntamientos, la Universitat de les Illes Balears, otras instituciones 
científicas y las entidades memorialistas y asociaciones de víctimas de la Guerra Civil y la 
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Dictadura franquista, en acciones de reparación y reconocimiento de las víctimas de la 
represión.

3. La consejería competente en materia de Memoria Democrática impulsará actuaciones 
para hacer copartícipes de las medidas de reparación y reconocimiento a las organizaciones 
que se aprovecharon de los trabajos forzados en su beneficio.

4. El Gobierno de las Illes Balears facilitará a los familiares que así lo soliciten la gestión 
y la obtención del certificado de reparación y reconocimiento personal, conformemente con 
el artículo 4 de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían los 
derechos y se establecen medidas a favor de las personas que sufrieron persecución o 
violencia durante la Guerra Civil y la dictadura franquista. Este certificado de reparación y 
reconocimiento personal tendrá valor para ser presentado ante cualquier administración 
pública de las Illes Balears y del resto del Estado, en los términos que establezcan las leyes 
en este último caso, para acceder a las ayudas del Estado como víctima de la Guerra Civil y 
la Dictadura franquista, en los términos que se hayan establecido o se puedan establecer 
para estas víctimas.

5. Se reconoce la contribución de las asociaciones, fundaciones, entidades académicas 
y organizaciones en la preservación de la Memoria Democrática y en la defensa de los 
derechos de las víctimas de la represión.

6. Las asociaciones de víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura franquista y las 
entidades memorialistas son reconocidas por esta ley como titulares de intereses legítimos 
colectivos de las víctimas.

Artículo 21.  Día de recuerdo.
1. Se declara el día 29 de octubre de 1977 como fecha para el recuerdo del nacimiento 

del movimiento democrático preautonomista en las Illes Balears.
2. Las instituciones públicas de las Illes Balears impulsarán en esta fecha actos de 

reconocimiento y homenaje, con el objeto de mantener su memoria y reivindicar los valores 
democráticos y la lucha por la libertad.

Artículo 22.  Reparación jurídica de las víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura franquista.
1. De conformidad con el conjunto del ordenamiento jurídico, que incluye normas tanto 

de derecho internacional como de derecho interno, se declara la ilegalidad de los tribunales y 
de los procedimientos instruidos en las Illes Balears durante y en relación con la Guerra Civil 
y la Dictadura franquista hasta 1978, por ser contrarios a la ley y vulnerar las más 
elementales exigencias del derecho a un juicio justo.

2. Como consecuencia de la ilegalidad declarada en el apartado anterior, se deduce la 
nulidad de pleno derecho, originaria o sobrevenida, de todas las sentencias y resoluciones 
de las causas instruidas de carácter penal, civil y administrativo, dictadas por razones 
políticas en las Illes Balears, Tribunales Populares y por el régimen franquista, incluyendo las 
sentencias de los Consejos de Guerra, Tribunales de Responsabilidades Políticas, Tribunal 
Especial de Represión de la Masonería y el Comunismo y Tribunal de Orden Público (TOP), 
así como expedientes de depuración del magisterio.

CAPÍTULO II
Tutela de la Memoria Democrática

Artículo 23.  Actos contrarios a la Memoria Democrática.
En virtud de esta ley se considera contrario a la Memoria Democrática:
1. La exhibición pública de escudos, insignias, placas y otros objetos o menciones, como 

por ejemplo la guía de calles, inscripciones y otros elementos adosados a edificios públicos o 
situados en la vía pública, realizados en conmemoración, exaltación o enaltecimiento 
individual o colectivo de la revuelta militar de 1936 y del franquismo, de sus dirigentes o de 
las organizaciones que sustentaron el régimen dictatorial, se considera contraria a la 
Memoria Democrática y a la dignidad de las víctimas.
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2. La celebración de actos y/u homenajes de cualquier naturaleza que tengan como 
finalidad la conmemoración, la exaltación o el enaltecimiento individual o colectivo de la 
revuelta militar de 1936 y del franquismo, de sus dirigentes o de las organizaciones que 
sustentaron el régimen dictatorial.

3. Promover distinciones o reconocimientos de personas, entidades u organizaciones 
que sustentaron el régimen dictatorial.

Artículo 24.  Censo de símbolos, leyendas y menciones franquistas.
1. Cuando los símbolos, las leyendas o las menciones estén ubicados en lugares de 

titularidad estatal, se continuarán rigiendo por lo dispuesto en la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor de 
quienes sufrieron persecución o violencia durante la Guerra Civil y la dictadura, y su destino 
no podrá ser otro que el establecido por la Comisión Técnica de Expertos constituida a tal 
efecto.

2. La Comisión Técnica de Memoria y Reconocimiento Democráticos de las Illes Balears 
realizará en el plazo de 12 meses desde la entrada en vigor de esta ley un censo de 
símbolos, leyendas y menciones que deben ser retirados o eliminados. Este será presentado 
en el Parlamento y publicado en la página web creada a tales efectos.

Artículo 25.  Retirada de símbolos, leyendas y menciones franquistas contrarios a esta ley.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears, en el ejercicio de sus 

competencias, adoptarán las medidas necesarias para proceder a la retirada o a la 
eliminación de los elementos contrarios a la Memoria Democrática de las Illes Balears.

2. El Gobierno tomará las medidas oportunas para garantizar la retirada de escudos, 
insignias, esculturas, placas y otros objetos o menciones conmemorativas realizados con el 
fin de la exaltación, personal o colectiva, de la revuelta militar, la Guerra Civil y la represión 
de la dictadura, sin perjuicio de las actuaciones que las víctimas de la represión, sus 
familiares o las entidades memorialistas puedan llevar a cabo.

3. La consejería competente en materia de Memoria Democrática incluirá en el informe 
anual de seguimiento previsto en el artículo 31 de esta ley un apartado específico sobre el 
cumplimiento de la retirada o la eliminación de los elementos contrarios a la Memoria 
Democrática de las Illes Balears.

4. En el caso de bienes incluidos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico de las 
Illes Balears, se requerirá, previamente a cualquier intervención sobre los mismos, el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el Título II de la Ley 12/1998, de 21 de diciembre, 
del patrimonio histórico de las Illes Balears.

5. Cuando los elementos contrarios a la Memoria Democrática estén colocados en 
edificios de carácter público, sus instituciones o las personas jurídicas titulares serán 
responsables de su retirada o eliminación.

6. Cuando los elementos contrarios a la Memoria Democrática estén colocados en 
edificios de carácter privado con proyección a un espacio o uso público, las personas 
propietarias de los mismos serán responsables de retirarlos o eliminarlos.

7. En caso de que pudiera considerarse que concurren razones artísticas o 
arquitectónicas para el mantenimiento de los elementos contrarios a la Memoria 
Democrática, se solicitará el asesoramiento técnico de la Comisión Técnica de Patrimonio 
Histórico de los consejos insulares y de la Comisión Técnica de Memoria y Reconocimiento 
Democráticos de las Illes Balears.

8. No habiéndose producido la retirada o la eliminación de los elementos a que se refiere 
este artículo de manera voluntaria, la consejería competente en materia de Memoria 
Democrática incoará de oficio el procedimiento para la retirada de los elementos 
mencionados.

9. La resolución por la que se acuerde la retirada de elementos contrarios a la Memoria 
Democrática recogerá el plazo para realizar la retirada de los elementos y será ejecutiva, sin 
perjuicio de los recursos que puedan interponerse.

10. En todo caso, se dará trámite de audiencia a los interesados por un plazo máximo de 
15 días hábiles. La resolución que finalice el procedimiento deberá dictarse y notificarse en 
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el plazo de tres meses contados a partir del día del acuerdo de inicio. Transcurrido este 
plazo, se producirá la caducidad del procedimiento.

11. Transcurrido dicho plazo sin que se haya procedido a la retirada de tales elementos, 
la administración del Gobierno de las Illes Balears u otra administración colaboradora podrá, 
subsidiariamente, efectuar su retirada.

Artículo 26.  Anulación de distinciones, nombramientos, títulos y honores institucionales.
Las administraciones públicas de las Illes Balears procederán, en el plazo de un año a 

partir de la publicación de esta ley, a revisar e invalidar todas las distinciones, los 
nombramientos, los títulos y los honores institucionales y otras formas de reconocimiento de 
personas que participaron en el bando golpista o activamente en la represión durante la 
Guerra Civil y la Dictadura franquista, y en este plazo se procederá a realizar las diligencias 
oportunas que lo certifiquen. Estas certificaciones serán hechas públicas por las diferentes 
administraciones y serán enviadas al Gobierno de España.

Artículo 27.  Privación de ayudas y subvenciones públicas.
1. El Gobierno de las Illes Balears no subvencionará, bonificará o prestará ayudas 

públicas a aquellas personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, sancionadas por 
resolución administrativa firme, de acuerdo con el que establece el título VI de esta ley.

2. El Gobierno de las Illes Balears en ningún caso podrá otorgar ayudas que tengan por 
objeto la realización de una actividad o el cumplimiento de una finalidad que atente, aliente o 
tolere prácticas contrarias a la Memoria Democrática contempladas en el título III de esta ley.

3. En las bases de cada una de las convocatorias de las subvenciones públicas del 
Gobierno de las Illes Balears se incorporará, como un supuesto de pérdida del derecho al 
cobro de la subvención y de su reintegro, que la subvención sea destinada a la realización 
de una actividad o al cumplimiento de una finalidad prohibida en el título III de esta ley.

TÍTULO IV
Garantías de no repetición

Artículo 28.  Investigación científica y divulgación.
Con el objeto de avanzar en el estudio y en el conocimiento científico de la Memoria 

Democrática de las Illes Balears, el Gobierno promoverá proyectos de investigación y 
divulgación en los que podrán participar las universidades, los centros de profesores, las 
entidades memorialistas y las asociaciones de víctimas de la Guerra Civil y la Dictadura 
franquista de las Illes Balears, los investigadores particulares, los partidos políticos, los 
sindicatos, las fundaciones y otros, de acuerdo con el Plan Autonómico de Memoria y 
Reconocimiento Democráticos.

Artículo 29.  Actuaciones en materia de la enseñanza no universitaria.
1. Para fortalecer los valores democráticos, la consejería competente en materia de 

Educación promoverá la inclusión de contenidos y la realización de actividades curriculares y 
extracurriculares sobre la Memoria Democrática en la Educación Secundaria Obligatoria, el 
Bachillerato y la Enseñanza de Personas Adultas.

2. Con el objetivo de reforzar al profesorado con las herramientas conceptuales y 
metodológicas adecuadas, la Consejería de Educación y Universidad incorporará a los 
planes de formación del profesorado la actualización científica, didáctica y pedagógica en 
relación al tratamiento escolar de la Memoria Democrática de las Illes Balears.
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TÍTULO V
Actuación y organización administrativa

CAPÍTULO I
Planificación y seguimiento

Artículo 30.  Comisión Técnica de Memoria y Reconocimiento Democráticos.
1. Dependiente de la consejería competente en materia de Memoria Democrática se 

constituirá en el plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor de esta ley, la Comisión 
Técnica de Memoria y Reconocimiento Democráticos que tendrá las siguientes funciones:

a) Impulsar y coordinar las actuaciones de las asociaciones, instituciones académicas y 
administraciones o entes públicos de las Illes Balears o de otros lugares del Estado, en 
cumplimiento de esta ley y de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y 
amplían derechos y se establecen medidas en favor de quienes sufrieron persecución o 
violencia durante la Guerra Civil y la dictadura.

b) Elaborar los informes para el procedimiento de inscripción de los Espacios e 
Itinerarios de Memoria y Reconocimiento Democráticos.

c) Elaborar el Catálogo de Espacios e Itinerarios de Memoria y Reconocimiento 
Democráticos de las Illes Balears y hacerlo público, para su conocimiento y difusión. Para 
hacer efectiva esta función, se coordinará con la Comisión Técnica de Desaparecidos y 
Fosas prevista a la Ley 10/2016, de 13 de junio, para la recuperación de personas 
desaparecidas durante la Guerra Civil y el franquismo.

d) Colaborar en la confección del Censo de Víctimas.
e) Elaborar y aprobar el Plan Autonómico de Memoria y Reconocimiento Democráticos.
f) Elaborar y aprobar los planes anuales.
g) Evaluar y hacer los seguimientos correspondientes para la aplicación de esta ley así 

como participar en el desarrollo normativo y en la aprobación de las recomendaciones 
oportunas en materia de Memoria Democrática.

2. Los gastos derivados de las actuaciones descritas en esta ley correrán a cargo del 
Gobierno de las Illes Balears, de acuerdo con el plan anual elaborado y las disponibilidades 
presupuestarias. Las demás administraciones, instituciones públicas y entidades privadas 
podrán colaborar económicamente a través de los convenios o acuerdos que se puedan 
establecer.

3. La composición de la Comisión será la siguiente:
a) El consejero o la consejera competente en materia de Memoria Democrática o la 

persona en quien delegue, que presidirá la Comisión y la representará ante las instituciones, 
administraciones y entidades privadas que desarrollen las tareas relacionadas con esta ley.

b) El director general o la directora general competente en materia de Memoria 
Democrática o la persona en quien delegue, que suplirá la presidencia de la Comisión en 
caso de ausencia, enfermedad o vacante.

c) Dos personas representantes de la consejería competente en materia de Memoria 
Democrática.

d) Una persona representante de cada uno de los consejos insulares.
e) Una persona representante de cada isla de las asociaciones memorialistas y de 

víctimas que incluyan el desarrollo de las actividades reguladas por esta ley entre sus 
finalidades estatutarias.

f) Dos personas propuestas por la Federación de Entidades Locales de las Illes Balears 
(FELIB), en representación de los ayuntamientos.

g) Una persona designada por la dirección general competente en materia de Memoria 
Democrática, que actuará como secretaria de la Comisión, con voz y sin voto, que realizará 
las convocatorias de las sesiones, levantará las actas y, si procede, expedirá certificaciones 
de los acuerdos adoptados.

h) Dos personas nombradas por la Universidad de las Illes Balears.
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i) La Comisión podrá invitar a formar parte de la misma, con voz y sin voto, a personas 
de reconocido prestigio en los campos de la historia contemporánea, la filosofía o el derecho 
con la función de asesoramiento y asistencia técnica.

Artículo 31.  Plan Autonómico de Memoria y Reconocimiento Democráticos y planes 
anuales.

1. El Plan Autonómico de Memoria y Reconocimiento Democráticos integrará las 
acciones específicas dirigidas a la consecución de los objetivos de esta ley.

2. El Plan Autonómico de Memoria y Reconocimiento Democráticos tiene una vigencia 
máxima de cuatro años, tiene que ser evaluado cada dos años y, si procede, tiene que 
establecer medidas correctoras. También se determinarán los recursos financieros 
indicativos para su ejecución.

Artículo 32.  Informe anual de seguimiento de las actuaciones en materia de Memoria y 
Reconocimiento Democráticos.

1. La consejería competente en materia de Memoria Democrática realizará anualmente 
un informe de las actuaciones contempladas en el artículo 31 anterior. El informe contendrá 
un apartado específico de las actuaciones desarrolladas por los consejos insulares y los 
ayuntamientos de las Illes Balears.

2. Para la elaboración del informe anual las consejerías y sus entes instrumentales 
colaborarán con la consejería competente en materia de Memoria Democrática y le 
facilitarán la información necesaria.

3. El informe anual se remitirá a la comisión parlamentaria correspondiente a los efectos 
de su valoración.

CAPÍTULO II
Colaboración y cooperación administrativa

Artículo 33.  Colaboración con los consejos insulares y las entidades locales.
1. Los consejos insulares y las entidades locales de las Illes Balears en el ejercicio de 

sus competencias contribuirán a la consecución de los objetivos y las finalidades expresados 
en esta ley.

2. La consejería competente en materia de Memoria Democrática colaborará con los 
consejos insulares y las entidades locales en el impulso del conocimiento, la 
conmemoración, el reconocimiento, el fomento y la divulgación de la Memoria Democrática.

3. El Gobierno de las Illes Balears establecerá convenios de colaboración u otras 
fórmulas de cooperación económica con los consejos insulares y los ayuntamientos a 
efectos de impulsar los objetivos de esta ley.

4. Cuando un consejo insular o una entidad local incumpla las obligaciones recogidas en 
esta ley, la consejería competente en materia de Memoria Democrática le recordará su 
cumplimiento, y le concederá el plazo de un mes a tal efecto. Si transcurrido este plazo el 
incumplimiento persistiera, la consejería adoptará las medidas necesarias para el 
cumplimiento de la obligación, establecidas en el procedimiento sancionador.

TÍTULO VI
Régimen sancionador

Artículo 34.  Régimen jurídico.
Las acciones u omisiones que supongan incumplimiento de las obligaciones establecidas 

en esta ley serán sancionadas conforme a aquello previsto en este título, sin perjuicio de 
otras responsabilidades que pudieran concurrir.
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Artículo 35.  Responsables.
Serán responsables, como autores, las personas físicas o jurídicas que dolosa o 

imprudentemente realicen acciones u omisiones contrarias a esta ley.
En su caso, serán responsables solidarios de las infracciones previstas en esta ley 

aquellas personas que hubieran ordenado o cooperado necesariamente en la realización de 
tales acciones u omisiones.

Artículo 36.  Infracciones.
Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.
1. Son infracciones leves:
a) Impedir la visita pública en los Espacios de la Memoria y Reconocimiento 

Democráticos de las Illes Balears.
b) Hacer caso omiso de la apertura de archivos relacionados con la Guerra Civil y la 

Dictadura.
c) El incumplimiento de requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidos en esta ley 

no tipificados en ninguno de los apartados anteriores de este artículo.
2. Son infracciones graves:
a) Incumplir la prohibición de exhibir públicamente escudos, insignias, placas y otros 

objetos o menciones, como por ejemplo la guía de calles, y otras inscripciones o elementos 
conmemorativos o de exaltación o enaltecimiento individual o colectivo del franquismo, de 
sus dirigentes o de las organizaciones que sustentaron el régimen dictatorial.

b) Las manifestaciones o exhibiciones por parte de representantes públicos y 
funcionarios de la administración de la comunidad autónoma que enaltezcan o hagan 
apología del golpe militar de 1936, la Guerra Civil y la Dictadura.

c) Incumplir los deberes de conservación y mantenimiento, así como no colaborar o 
entorpecer en la gestión de los Espacios de Memoria y Reconocimiento Democráticos de las 
Illes Balears.

3. Son infracciones muy graves:
a) La realización de daños en espacios o mobiliario de los Espacios de Memoria y 

Reconocimiento Democráticos de las Illes Balears.
b) Incumplir la orden de retirada de escudos, insignias, esculturas, placas y otros objetos 

o menciones, como la guía de calles, y otras inscripciones o elementos conmemorativos o de 
exaltación, enaltecimiento individual o colectivo del franquismo, de sus dirigentes o de las 
organizaciones que sustentaron el régimen dictatorial.

c) La realización de cualquier obra o intervención en un Espacio de Memoria y 
Reconocimiento Democráticos de las Illes Balears sin autorización.

Artículo 37.  Agravación de la calificación.
1. En caso de reincidencia, las infracciones calificadas inicialmente como leves pasarán 

a calificarse de graves y las calificadas como graves pasarán a ser muy graves.
2. Existirá reincidencia cuando en el plazo de un año se cometa más de una infracción 

de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución administrativa firme.

Artículo 38.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en esta ley podrán sancionarse con sanciones pecuniarias 

y no pecuniarias.
2. Las sanciones pecuniarias consistirán en multas de cuantías comprendidas entre los 

siguientes importes en función de la gravedad de la infracción:
a) Para infracciones muy graves: multa entre 10.001 y 150.000 euros.
b) Para infracciones graves: multa entre 2.001 y 10.000 euros.
c) Para Infracciones leves: multa entre 200 y 2.000 euros.
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3. Las no pecuniarias serán sanciones accesorias y consistirán en la pérdida del derecho 
a obtener subvenciones, bonificaciones o ayudas públicas en materia de Memoria y 
Reconocimiento Democráticos por un periodo máximo de dos, tres o cinco años en caso de 
infracciones leves, graves o muy graves, respectivamente; y en el reintegro total o parcial de 
la subvención en materia de Memoria y Reconocimiento Democráticos concedida. La 
imposición y la gradación de estas sanciones accesorias deberá ajustarse a la gravedad de 
los hechos y a su repercusión, de acuerdo con el principio de proporcionalidad.

Artículo 39.  Potestad sancionadora.
1. Será pública la acción para denunciar las infracciones en materia de Memoria y 

Reconocimiento Democráticos.
2. Las autoridades que tengan conocimiento de actuaciones que puedan constituir 

infracción conforme a lo previsto en esta ley, estarán obligadas a comunicarlo a la consejería 
competente en materia de Memoria Democrática.

3. La incoación del procedimiento se realizará por acuerdo de la consejería competente 
en materia de Memoria Democrática de oficio o a instancia de parte, en la forma que 
reglamentariamente se determine. Si no hay legislación específica aplicable, el 
procedimiento para incoar y tramitar los expedientes administrativos sancionadores debe ser 
el que establece el Decreto 14/1994, de 10 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
del procedimiento que debe seguirse en el ejercicio de la potestad sancionadora en la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, o la norma que lo sustituya, y también los 
principios que establezca la legislación básica estatal y autonómica relativos al régimen 
jurídico y al procedimiento administrativo de las administraciones públicas y del sector 
público.

4. Para la imposición de las sanciones establecidas en este título, se seguirán las 
disposiciones de procedimiento previstas en la normativa, en materia de régimen jurídico de 
las administraciones públicas y del procedimiento administrativo sancionador.

Disposición adicional primera.  Desaparición de fondos documentales y de bienes.
1. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, se designará, mediante el 

Acuerdo de la Comisión Técnica de Memoria y Reconocimiento Democráticos, un comité de 
trabajo que realizará una investigación sobre la desaparición de fondos documentales 
públicos y de bienes destruidos, confiscados o robados en las Illes Balears durante el 
periodo de Memoria Democrática. Las conclusiones de esta investigación serán públicas.

2. El Gobierno de las Illes Balears realizará las gestiones necesarias ante la 
Administración del Estado para solicitar o conseguir que la documentación relativa a la 
Memoria Democrática de las Illes Balears de titularidad estatal pase a ser gestionada por el 
Gobierno de las Illes Balears, a excepción de los archivos judiciales que se rigen por su 
normativa específica.

3. El Gobierno de las Illes Balears impulsará las medidas necesarias, en colaboración 
con las administraciones públicas, para la recuperación del Patrimonio Documental vinculado 
a la Memoria Democrática desaparecido, confiscado o robado durante la Guerra Civil y la 
Dictadura franquista, sin perjuicio del cumplimiento del artículo 20 de la Ley 52/2007, de 26 
de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor 
de quienes sufrieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, siempre 
teniendo en cuenta el principio de la titularidad de los archivos.

Disposición adicional segunda.  Inscripción en el Registro Civil de la defunción de las 
víctimas.

El Gobierno de las Illes Balears impulsará la inscripción de defunción de las víctimas 
desaparecidas, de conformidad con lo que dispone la disposición adicional octava de la Ley 
20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil.

Disposición adicional tercera.  Desaparición forzada de niños y niñas.
El Gobierno de las Illes Balears, en colaboración con otras administraciones y 

organismos, examinará la desaparición forzada de niños y niñas durante la Guerra Civil y la 
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Dictadura franquista, impulsará los procedimientos legales que permitan investigar y conocer 
toda la verdad sobre estos delitos calificados por la Comisión de Naciones Unidas en su 
informe sobre personas desaparecidas como de lesa humanidad, y dotará de cobertura 
jurídica, psicológica y asistencial a las víctimas.

Disposición adicional cuarta.  Recursos humanos y materiales.
Para desarrollar las políticas y acciones que prevé esta ley, la consejería competente en 

materia de Memoria Democrática tiene que indicar, en su relación de puestos de trabajo, la 
dotación de recursos humanos y materiales que afecte a la prestación de los servicios que 
desarrollarán dichas políticas y acciones.

Disposición adicional quinta.  Adaptación a las leyes básicas.
1. Todos los registros oficiales y procedimientos electrónicos de inscripción previstos en 

esta ley se llevarán a cabo de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de régimen jurídico del sector público.

2. El ejercicio de la potestad sancionadora se llevará a cabo de acuerdo con la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector 
público, y, consecuentemente, se aplicarán las reducciones de las cuantías previstas en el 
artículo 85 de la Ley 39/2015.

Disposición adicional sexta.  Relaciones interadministrativas.
Las previsiones establecidas en el artículo 15.3 de esta ley no afectarán a los terrenos o 

inmuebles de titularidad estatal, que se rigen conforme a los principios generales de las 
relaciones interadministrativas previstos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen 
jurídico del sector público.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones del mismo rango o de un rango inferior 

cuyo contenido se oponga a lo que dispone esta ley.

Disposición final primera.  Modificación del artículo 10 del Decreto legislativo 2/2005, de 28 
de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de subvenciones.

De acuerdo con lo previsto en la Ley de memoria y reconocimiento democráticos de las 
Illes Balears, no podrán ser beneficiarias de subvenciones durante un plazo de cinco años 
aquellas personas físicas o jurídicas sancionadas por resolución administrativa firme por 
atentar, alentar o tolerar prácticas en contra de la Memoria Democrática de las Illes Balears.

Disposición final segunda.  Adaptación legislativa.
El Gobierno de las Illes Balears revisará en el plazo de dos años la Ley 12/1998, del 

patrimonio histórico de las Illes Balears, y la Ley 4/2003, de 26 de marzo, de museos de las 
Illes Balears, así como la normativa en materia de ordenación del territorio y urbanismo, y el 
Decreto 14/1994, de 10 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento 
que debe seguirse en el ejercicio de la potestad sancionadora en la comunidad autónoma de 
las Illes Balears, para adaptar su contenido a esta ley.

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario.
Se habilita el Gobierno de las Illes Balears para dictar cuantas disposiciones 

reglamentarias exijan la aplicación y el desarrollo de esta ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Butlletí Oficial de les 

Illes Balears».
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§ 162

Ley 3/2018, de 29 de mayo, del tercer sector de acción social

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 91, de 31 de mayo de 2018
«BOE» núm. 148, de 19 de junio de 2018

Última modificación: 29 de diciembre de 2018
Referencia: BOE-A-2018-8160

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Nuestro Estatuto, en su preámbulo, declara como uno de los principios vertebradores de 

nuestra sociedad que «Las Illes Balears son una comunidad de personas libres y para 
personas libres, donde cada persona puede vivir y expresar identidades diversas, con 
espíritu decidido de cohesión, fundamentado en el respeto a la dignidad de todas y cada una 
de las personas».

Igualmente en su artículo 12.3, nos dice que «Las instituciones propias de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, para cumplir las finalidades que les son propias y en el marco 
de las competencias que les atribuye este Estatuto, tienen que promover, como principios 
rectores de la política económica y social, el desarrollo sostenible encaminado a la plena 
ocupación, la cohesión social y el progreso científico y técnico de forma que se asegure a 
toda la ciudadanía el acceso a los servicios públicos y el derecho a la salud, la educación, la 
vivienda, la protección social, el ocio y la cultura».

El artículo 15 de nuestro Estatuto está consagrado íntegramente a los derechos de 
participación, y en su apartado 2 indica que «Los ciudadanos de las Illes Balears tienen 
derecho a participar en condiciones de igualdad en los asuntos públicos, directamente o por 
medio de representantes, en los términos que establecen la Constitución, este Estatuto y las 
leyes».

Por otra parte, la Ley 4/2009, de 11 de junio, de servicios sociales de las Illes Balears, en 
el título IV, sobre la participación en los servicios sociales, destaca en su artículo 50 como 
principio general que «El sistema de servicios sociales, para la consecución de sus fines, 
cuenta con la participación de la ciudadanía a lo largo de todo el ciclo comprendido entre la 
planificación, la gestión y la evaluación de su actuación. Siempre que sea posible, las 
decisiones relativas al sistema de servicios sociales se deben tomar con la participación de 
la ciudadanía».

Sabemos que la historia de los servicios sociales en nuestras islas no sería la misma sin 
la aportación de las entidades civiles que se han dedicado a los colectivos vulnerables. El 
llamado Tercer Sector Social de las Illes Balears se ha convertido en parte muy importante 
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de nuestra sociedad. Su conjunto de redes de entidades forman un extenso mosaico de 
solidaridad y de compromiso, así como una estructura de servicios públicos excelentes de 
los que son beneficiarios los usuarios, sus familias, la administración pública y toda la 
sociedad.

Su misión es estar al lado de los colectivos en situaciones de vulnerabilidad para 
ayudarles a lograr la misma igualdad de oportunidades que el resto de ciudadanos. A través 
de este contacto directo y próximo, es cuando las Entidades del Tercer Sector Social (ETSS) 
han desarrollado un conocimiento de los problemas sociales muy útil para el desarrollo 
sostenible y la cohesión social de nuestra sociedad.

Aun así, su situación actual no está exenta de fragilidades que hay que vencer. Por todo 
ello resulta necesario establecer un marco regulador autonómico que tenga como finalidad 
fortalecer la capacidad del Tercer Sector de Acción Social para atender a sus colectivos y 
para que se convierta en un interlocutor y un actor eficiente ante las administraciones 
públicas y el resto de la sociedad, tanto para el diseño como para la aplicación, el 
seguimiento y la evaluación de las políticas sociales.

Esta ley en el capítulo I reconoce las ETSS y sus redes como aquellas asociaciones 
privadas e independientes que se guían por los principios de la justicia social y la solidaridad 
entre personas y entidades, además de trabajar con criterios de calidad, participación, 
responsabilidad social y transparencia.

Para que se puedan diferenciar y reconocer administrativamente las ETSS de otras 
asociaciones y entidades que realizan acciones similares, esta ley exige que las ETSS sean 
entidades sin ánimo de lucro, orientadas a solucionar los problemas de las personas y los 
colectivos que atienden, a defender sus derechos, además de a estimular la participación y 
el diálogo democrático en el seno de sus organizaciones.

De este modo las ETSS reconocidas y censadas por esta ley tendrán un estatus 
relevante en el proceso del diálogo ciudadano que se define en el capítulo II. Este diálogo 
tiene que servir para diseñar y evaluar las políticas sociales dirigidas a los colectivos que 
ellas defienden, así como el ejercicio efectivo de sus derechos. Este diálogo se vehiculará a 
través del Consejo de Servicios Sociales de las Illes Balears y del Consejo Económico y 
Social de las Illes Balears, así como de otros organismos similares de las administraciones 
públicas de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Una tarea de la mayoría de ETSS son los servicios de responsabilidad pública, a través 
de subvenciones, contratos o conciertos. En el capítulo III se definen las diferentes 
posibilidades de colaboración en el sistema balear de servicios sociales y se hace extensivo 
al sistema balear de renta básica, al servicio balear de ocupación, al sistema sanitario y al 
educativo.

También en este capítulo se define la importancia de la relación histórica que tienen las 
entidades en algunos sectores de servicios sociales, así como la importancia singular que 
tienen algunas entidades para sus usuarios, razón por la cual la ley prevé una colaboración 
preferente de la que tienen que disfrutar las ETSS sobre otras entidades privadas.

Esta preferencia se concreta en una multiplicidad de posibilidades para trabajar codo con 
codo con la administración pública, en proyectos de especial complejidad y de gran potencial 
innovador. La formalización de esta colaboración se realizará a través de conciertos y 
convenios que ya permite la actual Ley de servicios sociales y a través de los que 
contemplará la nueva ley de acción concertada.

Para reforzar las estructuras de las ETSS, así como su imagen pública, el capítulo IV 
prevé la elaboración de una Estrategia de Promoción del Tercer Sector Social de las Illes 
Balears; estrategia que se tendrá que elaborar cada cuatro años y evaluar cada año en un 
informe que el Gobierno presentará al Parlamento.

Otro aspecto de la promoción de las ETSS será el que realizarán los consejos insulares 
y los ayuntamientos a través de planes o actividades específicas que se realizarán a tal 
efecto. También se promocionarán las ETSS en el conjunto otras entidades privadas que 
desarrollan acciones sociales como fundaciones, entidades bancarias y otras.

Por último, la ley contempla también en el capítulo IV la voluntad de las administraciones 
públicas de adoptar medidas que faciliten las inversiones en infraestructuras que tengan que 
hacer las ETSS, así como el reconocimiento como parte interesada en aquellos proyectos 
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públicos que, aunque no sean del ámbito propiamente social, pueden afectar a las entidades 
o a los colectivos vulnerables que defienden.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto crear un marco legal del Tercer Sector de las Illes Balears, a 

través de las organizaciones y redes que lo conforman; adoptar y promover medidas 
orientadas a fortalecer estas organizaciones y redes; regular la manera de relacionar las 
administraciones competentes y las entidades del Tercer Sector Social en la provisión y la 
financiación de servicios de responsabilidad pública e interés general por parte de las 
entidades del Tercer Sector Social; impulsar la cooperación y la colaboración de las 
organizaciones entre sí y con el sector público, las empresas y otros agentes sociales; y 
promover su contribución e interlocución con la administración, en el ámbito de la 
intervención social y en las políticas y los sistemas de responsabilidad pública relacionados 
con este ámbito.

Artículo 2.  Principios de actuación de las entidades del Tercer Sector, y de la relación entre 
estas y la Administración.

Las organizaciones del Tercer Sector Social de las Illes Balears, así como las 
actuaciones que lleven a cabo por sí mismas o en colaboración con otras, deben someterse 
a los siguientes principios:

a) Participación social.
Las organizaciones del Tercer Sector Social de las Illes Balears reforzarán su base social 

llevando a cabo acciones dirigidas a mantenerla o incrementarla y favoreciendo la 
participación activa de los diferentes colectivos en su vida interna y en su actividad externa.

El sector público impulsará la participación social de la ciudadanía en el ámbito de la 
intervención social a través del Tercer Sector Social de las Illes Balears y ayudará a 
fortalecer el tejido social a través de acciones de promoción de sus organizaciones y redes.

Tanto las administraciones públicas responsables de los servicios de responsabilidad 
pública como las organizaciones del Tercer Sector cuando participen en su provisión, 
impulsarán la participación directa de las personas usuarias, promoviendo su organización y 
dinámicas grupales de participación en los servicios.

b) Solidaridad y justicia.
Tanto el sector público como las organizaciones del Tercer Sector Social de las Illes 

Balears promoverán el voluntariado y la ayuda mutua. A la vez, continuarán avanzando en la 
profesionalización de las respuestas, a través de la prestación de servicios por personal 
remunerado y la formación de las personas, tanto profesionales como voluntarias, que 
participan en actividades de ayuda mutua.

Además, prestarán especial atención a las situaciones que afrontan las personas que, 
por diferentes motivos, no acceden a los sistemas de responsabilidad pública, procurando 
que, de ninguna forma, queden desatendidas sus necesidades más básicas y puedan contar 
con el apoyo necesario para iniciar procesos de inclusión.

c) Responsabilidad pública y corresponsabilidad en la inclusión social.
Las organizaciones del Tercer Sector Social de las Illes Balears y las administraciones 

públicas tienen que garantizar una actuación dirigida al ejercicio efectivo de los derechos 
sociales y colaborarán para favorecer al máximo el acceso al empleo, a la vivienda, a los 
servicios sociales, a la educación y a la salud, entre otros servicios, promoviendo la 
consolidación y el desarrollo de los sistemas de responsabilidad pública, y contribuyendo 
igualmente a sostener y apoyar a las familias y otras redes de solidaridad, ayuda mutua y 
apoyo informal.
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d) Diálogo civil y democracia participativa.
Las administraciones públicas de las Illes Balears darán a las organizaciones y redes del 

Tercer Sector Social de las Illes Balears la posibilidad de expresar e intercambiar 
públicamente sus opiniones en todos los ámbitos de actuación de la Administración y 
mantendrán un diálogo abierto, transparente y habitual, sobre las políticas sociales a través 
de la puesta en marcha de mesas de diálogo civil o la participación en órganos consultivos o 
en procesos específicos que se desarrollen a tal efecto.

e) Cooperación entre el sector público y las organizaciones del Tercer Sector.
El sector público balear y las organizaciones del Tercer Sector Social de las Illes Balears 

deben promover las condiciones necesarias para sostener, formalizar e impulsar su 
cooperación y colaboración actual, en relación a actividades de responsabilidad pública y a 
otras actividades sociales de interés general, así como para desarrollar nuevas formas e 
instrumentos de cooperación y colaboración, y extender los existentes a nuevos ámbitos de 
la intervención social y de los sistemas de responsabilidad pública.

f) Transversalidad de las actuaciones orientadas a la inclusión social.
Cuando las administraciones públicas baleares y las organizaciones del Tercer Sector 

Social de las Illes Balears desarrollen planes, programas y acciones en el ámbito de la 
intervención social, impulsarán la colaboración con todos los sistemas de responsabilidad 
pública y ámbitos relacionados con la protección social y las políticas sociales.

Asimismo, impulsarán acciones para que las políticas y líneas de acción de carácter 
general, en cualquiera de los ámbitos de actuación pública, tengan en cuenta las 
necesidades y demandas de las personas, las familias, los colectivos o las comunidades en 
situación de vulnerabilidad o exclusión, desprotección, discapacidad o dependencia.

g) Responsabilidad social corporativa.
Además de los principios mencionados, las ETSS adoptarán los principios de 

responsabilidad social corporativa como los de la transparencia interna, de respeto 
medioambiental y de cumplimiento de la legislación de riesgos laborales.

Artículo 3.  Organizaciones del Tercer Sector Social de las Illes Balears.
1. A efectos de esta ley, forman parte del Tercer Sector Social de las Illes Balears las 

entidades de iniciativa social y privada, en las que la finalidad principal es promover la 
inclusión sociolaboral y/o el ejercicio efectivo de los derechos de personas, familias, grupos, 
colectivos o comunidades que afronten situaciones de vulnerabilidad o exclusión, 
desprotección, discapacidad o dependencia; presten apoyo o realicen las actividades 
necesarias en los ámbitos de servicios sociales, laboral, educativo, sanitario o cualquier otro 
transversal que afecte a los mencionados colectivos.

2. Además de la finalidad establecida en el apartado anterior, para ser consideradas 
organizaciones del Tercer Sector de las Illes Balears a los efectos de esta ley, las 
organizaciones deben cumplir con los requisitos y las características siguientes:

a) Son entidades sin ánimo de lucro: no persiguen la distribución de beneficios 
económicos y tienen establecida jurídicamente la obligación de reinvertir cualquier beneficio 
en la misión de la organización o, lo que es lo mismo, la imposibilidad de distribuir beneficios.

b) Son entidades cuyo objeto único y principal es trabajar para alguno de los colectivos 
mencionados en el apartado primero de este artículo: por eso el objeto social y la misión de 
las organizaciones se centrarán exclusivamente en la atención de uno, varios o todos los 
colectivos de personas que estén en situaciones de vulnerabilidad, exclusión, desprotección, 
discapacidad y/o dependencia.

Del mismo modo, el objeto social y la misión de las entidades del Tercer Sector se 
centrarán no sólo en la prestación de programas o servicios, sino en la realización de otras 
acciones tendentes a defender los derechos y a promover su inclusión socio-laboral, toda 
vez que para las entidades del tercer sector social la prestación de servicios no es un fin en 
sí mismo, sino un medio para lograr el objetivo de la plena inclusión e igualdad con el resto 
de la ciudadanía.
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c) Son entidades de acción voluntaria: cuentan con una base social conformada por 
personas voluntarias, personas socias, personas que forman parte de los órganos de 
gobierno de manera no remunerada u otras personas que colaboran con la entidad de 
manera voluntaria. La acción voluntaria la llevarán a cabo mediante programas de 
voluntariado y dando cumplimiento a la legislación sobre voluntariado vigente en cada 
momento en el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

d) Son entidades cuyo ámbito de actuación se desarrolla total o parcialmente en la 
comunidad autónoma de las Illes Balears: actúan en el territorio de las Illes Balears, con 
independencia del lugar donde se ubique su sede social o domicilio legal.

e) Son entidades que forman parte de la sociedad y surgen de ella y para ella: surgen de 
la sociedad y mantienen, desde su origen, un vínculo y un compromiso estable con el 
territorio de las Illes Balears y con las personas, las familias, los grupos, los colectivos o las 
comunidades destinatarios de su actividad, o están constituidas directamente por las propias 
personas y familias destinatarias; y se dirigen además a colectividades indeterminadas de 
personas y no a personas determinadas.

En consecuencia, tienen que adoptar la forma jurídica de asociaciones, fundaciones, 
organizaciones religiosas, entidades singulares reguladas en el Real Decreto 415/1996, de 1 
de marzo, por el que se establecen las normas de ordenación de la Cruz Roja Española; o 
en el Real Decreto 358/1991, de 15 de marzo, por el que se reordena la Organización 
Nacional de Ciegos Españoles, y cooperativas de iniciativa social sin ánimo de lucro, así 
como otras entidades formalmente constituidas y dotadas de personalidad jurídica propia 
que prevé el artículo 4 de la presente ley.

f) Son entidades de iniciativa privada, institucionalmente separadas de la administración 
y autogobernadas; su órgano de gobierno no puede estar participado por empresas 
mercantiles y, en el caso de participación de una o diversas administraciones públicas, esta 
participación no puede exceder del 50%.

g) Son entidades participativas: adoptan formas de participación para la toma de 
decisiones de acuerdo con el que establece su normativa aplicable y, con independencia de 
la forma o la composición de su órgano de gobierno, articulan mecanismos para dar voz a 
las personas a las cuales se dirige su objeto social.

h) Son entidades que comparten conocimiento y fomentan la cooperación entre ellas, y 
pueden formar parte de alguna o algunas redes de segundo o tercer nivel integradas por 
organizaciones del Tercer Sector Social, de acuerdo con el que establece el artículo 5 de 
esta ley.

Artículo 4.  Otras entidades del Tercer Sector.
A efectos de esta ley, y de manera excepcional, estarán consideradas también incluidas 

dentro del Tercer Sector Social de las Illes Balears las organizaciones, con formas jurídicas 
ajenas al Tercer Sector, en las que los órganos de gobierno estén participados 
exclusivamente por organizaciones del Tercer Sector Social de las Illes Balears, o bien por 
administraciones públicas hasta un máximo del 50%, que hayan sido constituidas para 
cumplir la finalidad social de estas últimas.

Especialmente, se incluirán en este ámbito las empresas de inserción social y laboral 
que estén debidamente inscritas en los registros oficiales correspondientes, siempre que 
cumplan los requisitos recogidos en el párrafo anterior, además de los previstos en su 
normativa específica. También se considerarán entidades del Tercer Sector las cooperativas 
de acción social sin afán de lucro.

También se incluirán en este ámbito los centros especiales de ocupación sin afán de 
lucro de imprescindibilidad social. A efectos de esta ley, se consideran centros especiales de 
ocupación de imprescindibilidad social aquellos que no tienen ánimo de lucro, que se 
consagran exclusivamente en objetivo y finalidad a la integración laboral y social de las 
personas con discapacidad y que cumplen, como mínimo, dos de los siguientes requisitos:

a) Que como mínimo el 70% de las personas con discapacidad que integran su plantilla 
sean personas con discapacidad y con mayores necesidades de apoyo incluidas en alguno 
de los siguientes colectivos:
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– Personas con parálisis cerebral, enfermedad mental o discapacidad intelectual con 
grado igual o superior al 33%.

– Personas con discapacidad física o sensorial con grado igual o superior al 65%.
b) Que un mínimo del 75% de las personas con discapacidad que integran la plantilla 

estén contratadas en la modalidad indefinida. No se tendrán en cuenta en el cómputo de la 
plantilla los trabajadores con contrato para la formación y el aprendizaje.

c) Que el centro especial de ocupación sea un medio para la inclusión del mayor número 
de personas a la empresa ordinaria, mediante la prestación de servicios de itinerario de 
inserción socio-laboral. Por ello, el centro especial de ocupación deberá prestar acciones de 
trabajo con apoyo en empresa ordinaria a un número mínimo de personas con discapacidad 
equivalente al 30% de su plantilla, computada según lo que prevé la letra b) anterior.

Artículo 5.  Las redes del Tercer Sector Social.
A efectos de esta ley, se entienden por redes del Tercer Sector Social de las Illes Balears 

las entidades legalmente constituidas, que son fruto del acuerdo de un conjunto de 
organizaciones, representativas de otros, así como las organizaciones de intervención 
directa del Tercer Sector Social de las Illes Balears que sean representativas de un 
determinado colectivo, cuando no haya una red que lo represente en el territorio o el ámbito 
geográfico de actuación de que se trate.

Artículo 6.  Actividades de intervención social y actividades sociales de interés general que 
realizan las organizaciones del Tercer Sector Social.

1. Se entienden como actividades de intervención social aquellas actividades 
desarrolladas con el fin de promover la inclusión social y el ejercicio efectivo de los derechos 
de las personas, las familias, los grupos, los colectivos o las comunidades que afrontan 
situaciones de vulnerabilidad o exclusión, desprotección, discapacidad o dependencia, que 
luchan contra la desigualdad social, la marginación, la desprotección y la violencia machista, 
y que avanzan en la necesaria transformación social hacia una sociedad más justa, solidaria, 
igualitaria, participativa y democrática.

2. En particular, se consideran actividades de intervención social de los servicios 
sociales, la promoción del acceso al empleo, las actividades de inserción laboral y formación 
para la calificación profesional y cualquier otra actividad desarrollada, con la finalidad 
mencionada, en los espacios de interacción entre ámbitos, políticas y sistemas como el 
espacio socio-laboral, socio-habitacional, socio-educativo, socio-sanitario, socio-judicial o 
socio-cultural, entre otros.

3. Se consideran actividades sociales de interés general aquellas actividades de 
intervención social, llevadas a cabo por organizaciones no lucrativas, realizadas por personal 
remunerado o por personal voluntario, de manera desinteresada y libremente. En concreto, 
se considerarán como tales las siguientes:

a) Sensibilización, denuncia, participación en procesos de elaboración o modificación de 
normas o interlocución con el sector público y otros agentes sociales.

b) Promoción y articulación de la solidaridad organizada y la participación social de la 
ciudadanía y, en particular, del voluntariado social, la ayuda mutua y el asociacionismo de las 
personas destinatarias.

c) Detección de necesidades, investigación e innovación.
d) Provisión (diseño, prestación, evaluación y mejora) de servicios de responsabilidad 

pública, o ajenos a esta, y realización de otras actividades o proyectos de intervención.
4. Las prestaciones y los servicios de responsabilidad pública en el ámbito de la 

intervención social constituyen el sistema de servicios sociales que habitualmente serán de 
carácter no económico; no obstante, excepcionalmente podrán ser servicios de interés 
económico general, en los términos en que estos conceptos son definidos en la normativa de 
referencia de la Unión Europea, tanto si son provistos directamente por las administraciones 
públicas, como si estas cuentan con la colaboración de la iniciativa privada.
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Artículo 7.  Censo de organizaciones del Tercer Sector Social de las Illes Balears.
El departamento competente del Gobierno de las Illes Balears en materia de políticas 

sociales creará y mantendrá actualizado un censo público de organizaciones del Tercer 
Sector Social de las Illes Balears.

Dicho censo se entenderá integrado en el Registro General de Entidades de Iniciativa 
Social.

Será fácilmente accesible y podrá ser consultado en la web del Gobierno de las Illes 
Balears y las organizaciones podrán hacer su solicitud de inscripción y actualizar sus datos 
tanto de manera presencial como electrónica.

La acreditación de cumplimiento de los requisitos se hará con la comprobación de lo que 
establezcan los estatutos, del acta fundacional o del documento de constitución de la 
entidad, así como de la presentación de la memoria de actividades anual, y tendrán que 
acreditar el cumplimiento de las obligaciones de las organizaciones y el estatuto del 
voluntario del título II de la Ley 3/1998, de 18 de mayo, del voluntariado de las Illes Balears, 
mediante la presentación de una declaración responsable.

CAPÍTULO II
Diálogo civil y otros instrumentos o espacios de diálogo con el sector público y 

otros agentes

Artículo 8.  Diálogo ciudadano.
1. En virtud del principio de diálogo ciudadano, las organizaciones y redes del Tercer 

Sector Social de las Illes Balears y, a través de estas, las personas, las familias, los 
colectivos y las comunidades destinatarias y protagonistas de la intervención social, tendrán 
derecho a participar en las políticas públicas que les afectan, en todas sus fases, incluida la 
fase de ejecución, en los términos previstos en la presente ley y en la normativa reguladora 
de cada sistema, sin menoscabar las facultades de decisión que correspondan a los órganos 
de gobierno de cada institución.

2. El diálogo ciudadano constituye un proceso formal de interlocución y colaboración 
entre el sector público y las organizaciones y redes del Tercer Sector Social de las Illes 
Balears, a nivel ejecutivo y reglamentario, para orientar, impulsar y evaluar las políticas 
sociales y otras iniciativas del sector público y del Tercer Sector Social en el ámbito de la 
intervención social.

3. El Gobierno de las Illes Balears, a través del Consejo de Servicios Sociales de las Illes 
Balears (artículo 52 de la Ley 4/2009, de 11 de junio, de servicios sociales de las Illes 
Balears), mantendrá un diálogo permanente, operativo y bidireccional con las redes del 
Tercer Sector en el ámbito de la intervención social, que se traduzca en iniciativas concretas 
a impulsar por cualquiera de las partes o en colaboración, haciendo un seguimiento y una 
evaluación de estas.

4. Este diálogo tendrá también por objetivo progresar en el reconocimiento y el ejercicio 
efectivo de los derechos por parte de aquellas personas, familias, colectivos y comunidades 
que afrontan más dificultades para ejercerlos.

5. Los consejos insulares y los entes municipales, a través de los consejos de servicios 
sociales insulares y los consejos de servicios sociales locales (artículo 52 ya citado) 
mantendrán un diálogo de las mismas características con las redes del Tercer Sector Social 
de las Illes Balears que tengan actividad en sus respectivos territorios.

Artículo 9.  Participación en órganos consultivos de las administraciones públicas baleares y 
en iniciativas puntuales relacionadas con la orientación de su acción.

Las administraciones públicas de Balears con responsabilidades en el ámbito de la 
intervención social, incluirán las redes del Tercer Sector Social de las Illes Balears de 
referencia en su respectivo territorio:

a) En órganos consultivos de las mismas administraciones públicas.
b) En actividades o grupos de trabajo específicos, puntuales o periódicos, relacionados 

con el diseño, la elaboración, el seguimiento y la evaluación de sus políticas y planes; u otras 
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iniciativas del sector público, de manera particular cuando afecten directamente al Tercer 
Sector Social o se lleven a cabo con su colaboración.

Las entidades que formen parte de los órganos consultivos o participen activamente en 
grupos de trabajo junto con la Administración, accederán a la documentación de que dispone 
la administración, de acuerdo con la legislación (artículo 59 de la Ley 4/2009, de 11 de junio, 
de servicios sociales de las Illes Balears).

Artículo 10.  Participación en el Consejo Económico y Social de las Illes Baleares.
Las organizaciones del Tercer Sector Social de las Illes Balears participarán en el 

Consejo Económico y Social de las Illes Balears y tendrán derecho a designar dos personas 
representantes como miembros de pleno derecho, en la forma que disponga la norma 
reguladora de este órgano.

CAPÍTULO III
Colaboración en la ejecución de políticas del ámbito de la intervención social

Artículo 11.  Colaboración en los sistemas de responsabilidad pública y en los espacios de 
interacción entre sistemas.

1. La participación de las organizaciones y redes del Tercer Sector Social de las Illes 
Balears en las políticas sociales, en todas sus fases incluida su ejecución, se materializará a 
través de la cooperación, en los términos previstos en la presente ley y en la normativa 
reguladora de cada sistema. Su alcance será determinado por la administración pública 
responsable del área o del nivel de atención en que tendrá lugar y podrá darse en los 
siguientes aspectos:

a) Participación en la gestión de los sistemas de responsabilidad pública en el ámbito de 
la intervención social y de los espacios de interacción entre sistemas (socio-laboral, socio-
habitacional, socio-sanitario, socio-educativo y socio-cultural, entre otros).

b) Participación en la provisión (diseño, prestación, evaluación y mejora) de servicios de 
responsabilidad pública o que se están consolidando, progresivamente, como tales.

c) Participación en todo caso delegada por la administración pública responsable, 
cuando esté normativamente definida, en la realización de funciones vinculadas a la figura 
de referente y a la coordinación de caso (diagnóstico, programación, seguimiento y 
evaluación de la intervención, incluyendo funciones de acompañamiento social) que pueden 
afectar a más de un sistema de responsabilidad pública (entre otros, servicios sociales, 
sanidad, educación).

d) Participación en el acompañamiento social a las personas y familias a lo largo de todo 
el proceso de intervención y, en cualquier caso, ejerciendo desde el inicio actividades de 
contacto con las personas destinatarias, que permitan que estas tengan conocimiento de los 
recursos, así como de acogida inicial, información, orientación y derivación hacia los 
servicios de acceso al sistema balear de servicios sociales.

2. El sistema balear de servicios sociales, el sistema balear de renta básica y el servicio 
balear de ocupación y el espacio socio-laboral se configuran como sistemas y espacios de 
responsabilidad pública a partir de un modelo mixto que combina la responsabilidad pública 
con la prevalencia de la iniciativa pública y la iniciativa social en su desarrollo.

3. Los sistemas sanitario y educativo baleares tienen que promover la participación de 
las organizaciones y redes del Tercer Sector Social de las Illes Balears en el espacio socio-
sanitario y socio-educativo en que su contribución es más relevante, así como otras 
actividades de las organizaciones del Tercer Sector Social que complementen los dos 
sistemas y posibiliten el logro de su finalidad, habilitando las fórmulas y vías de participación 
necesarias.

Artículo 12.  Colaboración en la provisión de servicios de responsabilidad pública.
1. Las administraciones públicas baleares con responsabilidad en el ámbito de la 

intervención social articularán la participación de las organizaciones del Tercer Sector Social 
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de las Illes Balears en el diseño, la prestación, la evaluación y la mejora de los servicios de 
responsabilidad pública.

2. Dicha participación se articulará en particular cuando estas organizaciones presten 
estos servicios, incluso antes de su consolidación como servicios de responsabilidad pública, 
a efectos de reconocer su experiencia y el valor de su contribución, histórica y actual, para 
las personas destinatarias y para los propios sistemas de responsabilidad pública y su 
configuración y consolidación.

3. En cualquier caso, cuando su actividad tenga un carácter singular, considerando que 
este supuesto se produce:

a) Cuando presentan determinadas características como organización: vinculación a un 
territorio y a un colectivo, participación de las personas destinatarias incluso en el gobierno 
de la entidad, reinversión de cualquier eventual beneficio en su misión, combinación de la 
participación en la provisión de servicios de responsabilidad pública con otras actividades 
sociales de interés general.

b) Cuando las características de su intervención añadan valor a la provisión de servicios 
de responsabilidad pública, ofreciendo a personas y familias una atención personalizada, 
integral (mediante la combinación de diferentes servicios y la asunción de una función de 
acompañamiento social, que pueden alcanzar incluso más de un ámbito o sistema de 
responsabilidad pública) y continua y, cuando sea necesaria, a lo largo de la vida, 
anticipándose a la evolución de las necesidades e innovando en las respuestas.

4. Las administraciones públicas baleares promoverán aquellas prácticas que aporten 
valor añadido a la provisión de servicios de responsabilidad pública, y, en particular, todas 
aquellas vinculadas a los modelos de atención y a los criterios de calidad previstos en las 
normas sectoriales en el ámbito de la intervención social, y otras como la reinversión del 
eventual beneficio en la misión o la finalidad social de las organizaciones del Tercer Sector 
Social de las Illes Balears y de las empresas lucrativas.

Artículo 13.  Colaboración en la función de referente y la coordinación de caso.
1. Las administraciones públicas baleares con responsabilidad en el ámbito de la 

intervención social facilitarán la participación de las organizaciones del Tercer Sector Social 
de las Illes Balears en el ejercicio de funciones de coordinación de caso en el marco de los 
sistemas de responsabilidad pública que las prevean, siempre bajo la supervisión de las 
administraciones públicas responsables de la provisión de los diferentes servicios y 
prestaciones y, por lo tanto, entre otros aspectos, de su asignación a las personas y familias 
usuarias.

2. En particular, tienen que facilitar esta participación en las funciones de referente y 
coordinación de caso cuando las organizaciones ofrezcan a las personas y familias 
destinatarias una atención personalizada e integral, mediante la combinación de diferentes 
servicios y actividades que pueden desbordar, incluso, un determinado ámbito o sistema 
(entre otros, servicios sociales, educación, salud) y de atención continuada, adaptándola a la 
evolución de sus necesidades, capacidades y preferencias.

Artículo 14.  Colaboración en otras actividades sociales de interés general.
1. Las administraciones públicas baleares y las organizaciones del Tercer Sector Social 

de las Illes Balears promoverán sinergias en su acción en el ámbito de la intervención social 
e impulsarán conjuntamente proyectos orientados a reforzar el acceso a los derechos de los 
colectivos y de las comunidades más desfavorecidos, y el fortalecimiento de la sociedad civil 
organizada y de los sistemas de responsabilidad pública.

2. A tal efecto, desarrollarán formas innovadoras en la gestión de proyectos compartidos 
entre sí y con otros agentes sociales, desde la fase de detección de necesidades a la 
evaluación, tanto si estos se desarrollan en el marco de los sistemas de responsabilidad 
pública, particularmente en relación con prestaciones o servicios experimentales, como 
fuera, para responder a las necesidades sociales y su evolución.
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Artículo 15.  Instrumentos para formalizar la colaboración entre las administraciones 
públicas y las organizaciones del Tercer Sector Social de las Illes Balears.

1. Para formalizar la cooperación con las organizaciones del Tercer Sector Social de las 
Illes Balears en la provisión de servicios de responsabilidad pública en el ámbito de la 
intervención social, las administraciones públicas baleares podrán adoptar el régimen de 
concierto diferenciado según la legislación autonómica que a tal efecto se pueda crear en un 
futuro sobre acción concertada.

2. Asimismo, las administraciones públicas baleares podrán formalizar los convenios y 
acuerdos marco de colaboración que prevé la Ley 4/2009, de 11 de junio, de servicios 
sociales de las Illes Balears, para dar cobertura a la provisión de servicios de 
responsabilidad pública así como a otras actividades sociales de interés general de las 
organizaciones que las administraciones públicas consideren oportuno promover.

3. La cooperación para la provisión de servicios de responsabilidad pública con 
entidades con una actividad de carácter singular, a que hace referencia el artículo 12.3 de 
esta ley, se podrá formalizar a través de convenios de conformidad con el artículo 90.2 de la 
Ley 4/2009, de 11 de junio, de servicios sociales de las Illes Balears.

Artículo 16.  Obligaciones de las organizaciones del Tercer Sector Social de las Illes Balears 
que colaboren con las administraciones públicas baleares.

1. Las organizaciones del Tercer Sector Social de las Illes Balears que cooperen con las 
administraciones públicas baleares en la provisión de servicios sociales de responsabilidad 
pública o colaboren en otras actividades sociales de interés general tendrán las siguientes 
obligaciones:

a) Garantizar unas condiciones laborales dignas al personal remunerado, cumpliendo los 
convenios colectivos de referencia, así como unas condiciones adecuadas al personal 
voluntario, de acuerdo con la legislación del voluntariado.

b) Ser transparentes y rendir cuentas, interna y externamente, según la legislación 
vigente en las Illes Balears (artículo 77.3 de la Ley 4/2009, de 11 de junio, de servicios 
sociales de las Illes Balears).

c) Considerar y evaluar el impacto de su actividad desde la triple perspectiva social, 
ambiental y económica; desde la perspectiva de género y, en último término, sobre los 
derechos y las oportunidades de las personas destinatarias últimas.

d) Usar procedimientos participativos para la toma de decisiones, adaptados a la 
naturaleza jurídica de la organización, no basados en la propiedad del capital y que 
impliquen, en diferentes grados, los colectivos que forman parte de la organización, incluidas 
las personas destinatarias.

e) Disponer de un estilo de gestión democrático y de una estrategia de relación con las 
partes interesadas, internas y externas.

f) Actuar de forma que se observe, efectivamente, en su organización, funcionamiento y 
actividades el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres, cumpliendo lo que 
dispone la Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres y hombres.

g) Actuar de forma respetuosa con el medio ambiente.
h) Garantizar la prestación de servicios en las mejores condiciones.
i) Fomentar la mejora continua de la capacidad técnica, de los recursos metodológicos y 

organizativos y de su capacidad de actuación.
j) Cumplir con la normativa de protección de datos de carácter personal.
k) Realizar un esfuerzo para atender a las personas ciudadanas en el idioma oficial que 

estas elijan.
l) Elaborar cuentas anuales sometidas a la aprobación de su órgano de gobierno y a una 

auditoría externa.
m) Actuar de forma que se observe efectivamente en su organización, funcionamiento y 

actividades el principio de igualdad de oportunidades y de trato y no discriminación con 
independencia de cualquier circunstancia personal o social.

n) Fomentar la contratación y la integración de personas con discapacidad y de personas 
en proceso de inserción socio-laboral, así como de personas con riesgo de exclusión social.
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2. Para garantizar el cumplimiento de estas obligaciones, las administraciones públicas 
establecerán los mecanismos de evaluación periódica necesarios, con la participación de 
todas las partes, según la legislación vigente en las Illes Balears (artículo 77.3 de la Ley 
4/2009, de 11 de junio, de servicios sociales de las Illes Balears).

El incumplimiento de las mencionadas obligaciones podrá dar lugar a la rescisión de la 
cooperación y la colaboración con las administraciones públicas baleares.

CAPÍTULO IV
La promoción del Tercer Sector Social de las Illes Balears

Artículo 17.  Estrategia de promoción del Tercer Sector Social de las Illes Balears.
1. El departamento competente del Gobierno de las Illes Balears en materia de políticas 

sociales, en colaboración con las redes del Tercer Sector Social de las Illes Balears a través 
de Mesa de Diálogo Ciudadano de las Illes Balears u organismo que la sustituya, elaborará 
una estrategia de promoción del Tercer Sector Social de las Illes Balears que incluirá 
actuaciones para cada una de las partes y en colaboración.

2. Esta estrategia, que tendrá un periodo de vigencia de cuatro años, incluirá objetivos y 
medidas relacionadas con el fortalecimiento de las organizaciones y redes del Tercer Sector 
Social de las Illes Balears, el impulso de su contribución social y el desarrollo de sus 
diferentes funciones en todo el ámbito de la intervención social.

3. La estrategia tiene que prever, al menos, los siguientes aspectos: desarrollo de la 
base social y participación en las organizaciones; fortalecimiento organizativo y de la gestión; 
estructuración del Tercer Sector Social de las Illes Balears y colaboración entre 
organizaciones; sostenibilidad, autonomía, transparencia y rendición de cuentas; inversiones 
e infraestructuras; colaboración con el sector público; colaboración con las empresas; 
fomento, fiscalidad y reconocimiento del Tercer Sector Social de las Illes Balears.

4. La estrategia incluirá las acciones y medidas de fomento del Tercer Sector Social de 
las Illes Balears que el Gobierno de las Illes Balears lleve a cabo, desde sus diferentes 
departamentos, y en cualquier caso desde los de educación, salud, trabajo y servicios 
sociales. Estas medidas serán actividades tanto del ámbito de la intervención social como 
del de la promoción de la actividad económica y de las organizaciones que la desarrollan. En 
concreto, se relacionarán las subvenciones y las ayudas que el departamento competente en 
materia de políticas sociales promoverá con objeto de facilitar el funcionamiento de las redes 
del Tercer Sector Social, así como la realización de actividades sociales de interés general 
de ámbito supraterritorial por las organizaciones y redes del Tercer Sector Social de las Illes 
Balears.

5. La estrategia incluirá un planteamiento respecto a la influencia mutua y la interacción 
entre el sector público y el Tercer Sector Social en el ámbito de la intervención social, 
identificando oportunidades para fortalecer la colaboración entre las administraciones 
públicas y el Tercer Sector Social en un marco de consolidación de los sistemas de 
responsabilidad pública y garantizando siempre la gestión pública directa de las prestaciones 
y de los servicios de primera acogida de las demandas, la valoración, el diagnóstico y la 
orientación en los términos definidos en los artículos 12 y 13 de la presente ley.

6. La estrategia se soportará en un diagnóstico −libro blanco o similar− y contará con 
indicadores que permitan realizar un informe de seguimiento de su ejecución, de carácter 
anual, y un informe de evaluación de sus resultados, al finalizar el periodo de vigencia de la 
estrategia. Los dos informes tienen que ser enviados al Parlamento y presentados en 
comparecencia en comisión por parte del titular responsable de la consejería competente en 
la materia.

Artículo 18.  Medidas de promoción de otros niveles de las administraciones públicas 
baleares.

1. Los consejos insulares y los entes locales podrán elaborar estrategias de promoción 
del Tercer Sector Social en relación con sus respectivos ámbitos geográficos de 
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competencia. Estas estrategias, en todo caso, tienen que coordinarse con la estrategia de 
promoción del Tercer Sector Social de las Illes Balears.

2. Los consejos insulares y los entes locales realizarán convocatorias anuales de 
subvenciones o líneas de colaboración, orientadas a apoyar la realización, por parte de las 
organizaciones del Tercer Sector Social, de actividades sociales de interés general en los 
respectivos ámbitos territoriales de su competencia y el funcionamiento de las 
organizaciones y redes del dicho ámbito, además de adoptar otras medidas de promoción.

Artículo 19.  Apoyo y colaboración con otros agentes que llevan a cabo acciones de 
promoción de las actividades sociales de interés general de las organizaciones ajenas a la 
provisión de servicios de responsabilidad pública.

1. Las administraciones públicas baleares impulsarán la colaboración con otros agentes 
que llevan a cabo acciones de promoción del Tercer Sector Social de las Illes Balears, con 
especial atención a las obras sociales de cajas de ahorros, fundaciones bancarias y otras 
entidades privadas, estableciendo:

a) Sinergias en la financiación de las actividades sociales de interés general de las 
organizaciones ajenas a la provisión de servicios de responsabilidad pública.

b) Alianzas y colaboraciones entre sí y con otras organizaciones orientadas al fomento 
del Tercer Sector Social y sus actividades sociales de interés general, mediante acciones de 
formación, apoyo técnico, patrocinio y mecenazgo, o colaboración en proyectos, entre otros.

2. El Gobierno de las Illes Balears elaborará e impulsará iniciativas orientadas a reforzar 
la práctica y la cultura de participación de la ciudadanía y las empresas en la financiación de 
estas actividades sociales de interés general de las organizaciones del Tercer Sector Social 
de las Illes Balears que incluirán, entre otros:

a) Acciones dirigidas a la ciudadanía y a las empresas, de sensibilización, 
reconocimiento y difusión de buenas prácticas, impulso de prácticas innovadoras, 
información sobre incentivos fiscales y difusión de proyectos de interés.

b) Acciones dirigidas a las organizaciones, de formación y apoyo técnico en captación de 
recursos, comunicación, transparencia y rendición de cuentas, evaluación del impacto, 
relación con las partes interesadas, acceso a programas europeos y fondos internacionales y 
otras estrategias coherentes con la implicación de terceros en la financiación de la actividad 
de las organizaciones.

Artículo 20.  Promoción de la colaboración entre las empresas y el Tercer Sector Social de 
las Illes Balears por parte de las administraciones públicas baleares.

1. Las administraciones públicas baleares, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, contribuirán a generar condiciones para el desarrollo de la colaboración entre 
las organizaciones del Tercer Sector Social de las Illes Balears y las empresas, en el ámbito 
de la intervención social.

2. A tal efecto, podrán impulsar, entre otros:
a) Iniciativas de sensibilización dirigidas a las empresas y al Tercer Sector Social de las 

Illes Balears.
b) Promoción de espacios para el conocimiento mutuo e intercambio de propuestas de 

colaboración.
c) Desarrollo de instrumentos de apoyo, formación y mediación.
d) Canalización de iniciativas en las dos direcciones, de las organizaciones hacia las 

empresas y de las empresas hacia las organizaciones.
e) Difusión de las iniciativas de colaboración puestas en marcha.
f) Desarrollo de incentivos fiscales a las diferentes formas de colaboración.
g) Promoción de iniciativas de interés general, ajenas a la provisión de servicios de 

responsabilidad pública, desarrolladas en colaboración, en el ámbito de la intervención 
social, mediante subvenciones al Tercer Sector Social de las Illes Balears.

3. Las iniciativas para impulsar la colaboración a que se refieren los párrafos anteriores, 
tendrán por objeto, entre otros posibles:
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a) Acciones de patrocinio y mecenazgo, donación, marketing con causa u otras 
acciones, puntuales o no, que fundamentalmente movilizan recursos económicos de las 
empresas para el desarrollo de iniciativas de interés general de las organizaciones del Tercer 
Sector Social de las Illes Balears, en el ámbito de la intervención social ajenas a la provisión 
de servicios de responsabilidad pública.

b) Acciones de voluntariado corporativo, convenios para la puesta en marcha de 
proyectos compartidos u otras acciones que implican una colaboración de carácter más 
estable, conectadas con enfoques de responsabilidad social y con la misión de las empresas 
y las organizaciones, y la movilización no sólo de capital económico, sino también humano y 
social.

Artículo 21.  Medidas de apoyo al desarrollo de infraestructuras, la realización de 
inversiones, la mejora de la gestión y el impulso de la actividad económica de las 
organizaciones.

1. Las administraciones públicas baleares procurarán adoptar medidas, con más 
intensidad y compromiso en los ámbitos en que la contribución de las organizaciones y redes 
del Tercer Sector Social de las Illes Balears sea más grande, para facilitarles que puedan 
disponer de instalaciones e infraestructuras adecuadas afectas al desarrollo de actividades 
sociales de interés general.

2. Las administraciones públicas baleares procurarán adoptar medidas, con más 
intensidad y compromiso en los ámbitos en que la contribución de las organizaciones y redes 
del Tercer Sector Social de las Illes Balears sea más grande, para facilitar que realicen y 
mejoren sus inversiones y el impulso de su actividad económica.

Artículo 22.  Impulso del reconocimiento del Tercer Sector Social de las Illes Balears y su 
contribución, de su estructuración y de la colaboración entre organizaciones y redes.

1. Las redes del Tercer Sector Social de las Illes Balears diseñarán e impulsarán, con 
apoyo del Gobierno de las Illes Balears, una iniciativa para dar a conocer el Tercer Sector 
Social de las Illes Balears y su contribución a la ciudadanía en general y a los agentes 
sociales, que incluirá entre otros aspectos:

a) La difusión de información básica sobre el Tercer Sector Social de las Illes Balears y 
su contribución en términos cuantitativos a la sociedad balear.

b) El mantenimiento de contactos periódicos con el sector público y otros agentes 
sociales.

c) La participación en acciones de información en medios de comunicación social, 
públicos y privados, y la formalización de acuerdos con estos medios para la realización de 
diversas acciones de comunicación en colaboración.

d) La realización de una campaña anual de comunicación alrededor de un día 
significativo.

e) La realización de acciones de sensibilización y formación, con la participación de las 
organizaciones y redes del tercer sector, en centros de enseñanza.

f) La celebración de un congreso periódico de las organizaciones del Tercer Sector 
Social de las Illes Balears que sirva de referencia a las organizaciones y redes del sector y a 
otros agentes.

2. Las redes del Tercer Sector Social de las Illes Balears impulsarán la colaboración y el 
intercambio de información y buenas prácticas entre las organizaciones y redes que lo 
conforman, así como el aprovechamiento de recursos de todo tipo. Asimismo promoverán el 
análisis compartido de la realidad y el diseño y el impulso de una estrategia de 
fortalecimiento de las organizaciones, su estructuración, el reconocimiento de su 
contribución y las alianzas con otros sectores y agentes.
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Artículo 23.  Consideración de la contribución del Tercer Sector Social de las Illes Balears y 
evaluación del impacto de otras medidas del sector público sobre el Tercer Sector Social de 
las Illes Balears.

1. Cuando el sector público impulse medidas, como normas o planes, de fomento de la 
iniciativa pública y empresarial en ámbitos en que haya una presencia previa y una 
contribución relevante de las organizaciones del Tercer Sector Social de las Illes Balears, 
realizará previamente una evaluación del impacto de estas medidas en el Tercer Sector 
Social, de forma que su desarrollo no contribuya a destruir este tejido social y resulte 
compatible con la consolidación y el fomento de la sociedad civil organizada.

2. La planificación y la evaluación del desarrollo de sistemas como el sistema de 
servicios sociales, el servicio de ocupación y el sistema de renta social garantizada, así 
como otros espacios de interacción entre sistemas en que las organizaciones del Tercer 
Sector Social de las Illes Balears tengan una presencia activa y relevante, tomarán en 
consideración la contribución real y potencial de estas organizaciones.

Disposición adicional única.  Modificación del Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de subvenciones.

Se modifica el artículo 37.1 del Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de subvenciones, con la adición de un 
apartado c), que tiene la redacción siguiente:

«c) Siempre que el beneficiario de la concesión de la subvención sea una entidad 
considerada como entidad del Tercer Sector Social por la Ley del Tercer Sector de 
Acción Social de las Illes Balears.»

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
El Gobierno de las Illes Balears puede dictar las disposiciones reglamentarias que sean 

necesarias para desarrollar y aplicar esta ley, en el ámbito de sus competencias.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta ley entra en vigor el día siguiente de haberse publicado en el «Butlletí Oficial de les 

Illes Balears.»
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§ 163

Ley 9/2019, de 19 de febrero, de la atención y los derechos de la 
infancia y la adolescencia de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 26, de 28 de febrero de 2019

«BOE» núm. 89, de 13 de abril de 2019
Última modificación: 29 de agosto de 2020

Referencia: BOE-A-2019-5578

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El artículo 39 de la Constitución Española señala que los poderes públicos tienen que 

asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia, y establece que los niños 
gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacionales que velan por sus 
derechos.

La Convención sobre los derechos del niño, ratificada por España el 30 de noviembre de 
1990, es, sin duda, la norma más importante, en los ámbitos social y jurídico, con respecto a 
la infancia y adolescencia, y supuso que las legislaciones internas de los estados se 
adecuaran incorporando sus principios y garantizando su desarrollo y seguimiento.

La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de 
modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil (en adelante, Ley 
Orgánica de protección jurídica del menor), constituye, junto con las previsiones del Código 
Civil en esta materia, el principal marco regulador de los derechos de las personas menores 
de edad, y les garantiza una protección uniforme en todo el territorio del Estado. Esta ley ha 
sido el referente de la legislación que las comunidades autónomas han ido aprobando 
posteriormente, de acuerdo con las competencias respectivas en esta materia.

En virtud del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears; del artículo 5.1.a) de la Ley 
Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre, de transferencia de competencias a las comunidades 
autónomas que accedieron a la autonomía por la vía del artículo 143 de la Constitución, y del 
Real decreto 2170/1993, de 10 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la comunidad autónoma de las Illes Balears en materia de 
protección de menores, se dictaron la Ley 6/1995, de 21 de marzo, de aplicación de las 
medidas judiciales sobre menores infractores, y la Ley 7/1995, de 21 de marzo, de guarda y 
protección de menores desamparados.
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Posteriormente, se dictó la Ley 8/1997, de 18 de diciembre, de atribución de 
competencias a los consejos insulares en materia de tutela, acogimiento y adopción de 
menores, por la cual los consejos de Mallorca, Menorca y Eivissa y Formentera asumen la 
función ejecutiva y la gestión de las competencias atribuidas al Gobierno de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears en materia de protección de menores, excepto las potestades 
genéricas y específicas que se reservan al Gobierno. Asimismo, se dictó la Ley 17/2006, de 
13 de noviembre, integral de la atención y de los derechos de la infancia y la adolescencia 
de las Illes Balears, que regula los derechos y las obligaciones de las personas menores de 
edad, la distribución de competencias entre las diferentes administraciones públicas 
competentes y los mecanismos de actuación de los poderes públicos.

Transcurridos casi veinte años de la publicación de la Ley Orgánica de protección 
jurídica del menor, se han producido cambios sociales importantes que inciden en la 
situación de las personas menores de edad y que requieren una mejora de los instrumentos 
de protección jurídica para el cumplimiento efectivo del artículo 39 de la Constitución y las 
normas de carácter internacional.

Efectivamente, son muchos los acuerdos internacionales que, desde entonces, han 
conformado el ordenamiento jurídico, entre los cuales destacan la Convención sobre los 
derechos de las personas con discapacidad, de 13 de diciembre de 2006, ratificada por 
España el 23 de noviembre de 2007; el convenio relativo a la competencia, la ley aplicable, 
el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad parental y de 
medidas de protección de los niños, de 28 de mayo de 2010, ratificado el 6 de septiembre de 
2010, y el Convenio europeo sobre el ejercicio de los derechos de los niños, de 25 de enero 
de 1996, ratificado por España el 18 de diciembre de 2014.

El legislador estatal consideró adecuado adaptar la normativa a los acuerdos y a los 
compromisos internacionales adquiridos y a los cambios que la sociedad ha ido 
manifestando, lo cual se recoge en la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación 
del sistema de protección a la infancia y la adolescencia, y en la Ley 26/2015, de 28 de julio, 
de modificación del sistema de protección a la infancia y la adolescencia, que modifican 
sustancialmente las diferentes normas que amparan el desarrollo y la protección de la 
infancia y la adolescencia en el territorio del Estado español.

El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, en el artículo 12, dispone que la 
comunidad autónoma fundamenta el derecho al autogobierno en los valores del respeto a la 
dignidad humana, la libertad, la igualdad, la justicia, la paz y los derechos humanos. Así, el 
artículo 16 del Estatuto incluye la protección específica y la tutela social de la persona 
menor.

Por otra parte, el artículo 30 del Estatuto de Autonomía otorga a la comunidad autónoma 
la competencia exclusiva en diferentes materias: acción y bienestar social; políticas de 
protección y apoyo a las personas con discapacidades físicas, psíquicas y sensoriales; 
políticas de atención a las personas y a los colectivos en situación de pobreza o necesidad 
social; protección social de la familia, conciliación de la vida familiar y laboral; protección de 
menores.

El artículo 70 del Estatuto determina que son competencias propias de los consejos 
insulares la asistencia social, políticas de atención a las personas y a los colectivos en 
situación de pobreza o necesidad social, protección social de la familia, conciliación de la 
vida familiar y laboral, tutela, acogimiento y adopción de menores, entre otras.

Con la promulgación de esta ley, se pretenden solucionar diferentes cuestiones que la 
Ley 17/2006 no puede resolver, principalmente por los cambios en la materia a consecuencia 
de las modificaciones introducidas por el Estado en el sistema de protección de la infancia y 
la adolescencia. Asimismo se han recogido las previsiones de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 
de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género, así como la 
Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres y hombres.

Por lo tanto, la elaboración de esta ley responde a la necesidad de actualizar el sistema 
de protección de la infancia y la adolescencia de las Illes Balears a raíz de los cambios 
introducidos en el sistema en el ámbito estatal, y aprovechar la oportunidad que proporciona 
el nuevo escenario legislativo para incorporar los cambios sociales y la evolución de la 
sociedad misma, así como las circunstancias y las realidades que las administraciones 
públicas competentes se han ido encontrando a lo largo de los últimos años. En este sentido, 
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con esta ley, además de actualizar el sistema de protección de la infancia y la adolescencia 
de las Illes Balears, se busca clarificar la distribución competencial en la materia de las 
diferentes administraciones públicas, y también otras cuestiones como recoger o actualizar 
los derechos y los deberes de las personas menores de edad y, en general, revisar los 
aspectos que recogía hasta entonces la Ley 17/2006.

II
Con respecto a la estructura y el contenido, la Ley consta de 265 artículos distribuidos en 

siete títulos, catorce disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una 
disposición derogatoria y nueve disposiciones finales.

El título I contiene las disposiciones de carácter general que tienen que conducir a la 
aplicación de la norma, como son el objeto, el ámbito de aplicación, las modalidades de 
atención a la infancia y la adolescencia o los principios rectores de la actuación 
administrativa. Con respecto a estos principios, además de incluir algunos nuevos como el 
de garantizar la accesibilidad universal de las personas menores de edad con diversidad 
funcional, la innovación continua y la puesta en marcha de programas experimentales para 
evaluar el éxito de nuevas metodologías y estrategias de intervención, se redefinen otros 
que ya aparecen en la Ley 17/2006.

Merece una atención especial el interés superior de la persona menor de edad. La 
Convención sobre los derechos del niño lo recoge en el artículo 3, y el Comité de los 
Derechos del Niño de las Naciones Unidas subraya, en la Observación general n.º 14 
(2013), la triple dimensión del concepto: un derecho sustantivo, un principio jurídico 
interpretativo fundamental y una norma de procedimiento. En estas tres dimensiones, el 
interés superior de la persona menor de edad tiene una misma finalidad: asegurar el respeto 
completo y efectivo de todos los derechos de la persona menor de edad así como su 
desarrollo integral. En cada caso, la determinación del interés superior de la persona menor 
de edad se tiene que fundamentar en una serie de criterios aceptados y una serie de valores 
reconocidos universalmente que se tienen que tener en cuenta y ponderar a partir de varios 
elementos y las circunstancias del caso, y que se tienen que explicitar en la motivación de la 
decisión adoptada, para conocer si ha sido correcta o no la aplicación del principio. Así pues, 
dado que este es el principio rector fundamental a partir del cual se tiene que regular la 
materia y que tiene que inspirar toda la intervención de los poderes públicos, el legislador 
autonómico ha trasladado a esta ley la regulación que establece el artículo 2 de la Ley 
Orgánica de protección jurídica del menor y lo ha incluido en el artículo 3.

En último lugar, pero no menos importante, el título I hace referencia a las personas 
menores de edad extranjeras que se encuentren en las Illes Balears, el fomento de la 
iniciativa social, la colaboración institucional, y regula el requisito de no haber sido 
condenado por sentencia firme por ningún delito contra la libertad y la indemnidad sexuales 
para el acceso y el ejercicio de profesiones, oficios y actividades que impliquen contacto 
habitual con personas menores de edad, en el marco de la regulación básica del Estado. 
También dispone la obligación de que las memorias de análisis del impacto normativo que se 
tienen que adjuntar a los proyectos de ley y a los proyectos de reglamento tienen que incluir 
el impacto de la normativa en la infancia y la adolescencia.

Por otra parte, el título II está dedicado a la regulación de los derechos y los deberes de 
las personas menores de edad, que se configuran como los verdaderos protagonistas de la 
norma, la cual pretende, igual que la Ley 17/2006, no sólo reconocer derechos sino también 
establecer los mecanismos de protección correspondientes con más garantías sociales y 
familiares, con la finalidad de que el ejercicio de estos derechos sea real, tanto en el seno de 
la sociedad como en el seno de la familia propia.

Esta ley también reconoce a las personas menores de edad otros derechos entre los que 
cabe destacar que se ha actualizado la regulación de los derechos que incluye la Ley 
17/2006, en especial el derecho a ser oídas y escuchadas, tanto en el ámbito familiar como 
en cualquier procedimiento administrativo, judicial o de mediación en que esté afectado el 
niño, niña o adolescente y que conduzca a una decisión que incida en su esfera personal, 
familiar o social. Asimismo, se han incorporado otros derechos, como el derecho a la no 
discriminación como manifestación del principio de igualdad reconocido en la Constitución 
Española; el derecho a conocer los orígenes, de manera que la persona menor de edad 
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puede solicitar a las administraciones públicas competentes la documentación que le permita 
acreditar su identidad; el derecho a disfrutar de un nivel básico de bienestar; el derecho a 
decidir sobre la maternidad, y el derecho a la formación y el acceso al empleo. Igualmente, 
se tiene presente el uso de las nuevas tecnologías por parte de las personas menores de 
edad, así como el uso de los datos personales.

En el capítulo III, dada la percepción de fragilidad creciente de las familias para afrontar 
las dificultades educativas internas y externas, se recoge la obligación de las 
administraciones públicas de las Illes Balears de apoyar a la maternidad y a la paternidad y a 
la conciliación de la vida familiar y laboral como establece el artículo 30.16 del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears.

En el capítulo VI se reconoce el derecho a la educación de todos los niños y el deber del 
Gobierno de la comunidad autónoma de tomar iniciativas necesarias para asegurar una 
oferta educativa suficiente para garantizar este derecho y para facilitar la conciliación familiar 
y laboral, como prevén los artículos 12 y 26 del Estatuto de Autonomía.

También en el capítulo VI se recogen los derechos a la atención temprana y a la atención 
a la diversidad como unos de los cimientos de la equidad en la educación tal como se 
establece en el título II de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de la educación.

Todo esto sin perjuicio de la necesidad de disponer a corto plazo de una ley de 
educación propia de las Illes Balears que garantice de la mejor manera posible el derecho al 
acceso en la educación de los ciudadanos menores y mayores y se ajuste a las 
características propias de nuestra comunidad autónoma.

En cuanto a los deberes, aunque la dimensión sea más moral que jurídica, la ley regula 
los deberes de las personas menores de edad en el ámbito familiar, escolar y social de 
acuerdo con la Ley Orgánica de protección jurídica del menor después de la reforma.

El título III regula el régimen competencial y se divide en siete capítulos. El capítulo I, de 
un único artículo, se dedica a establecer las diferentes administraciones con competencias 
en infancia y adolescencia. El capítulo II regula las competencias del Gobierno de las Illes 
Balears, tanto en el ámbito de la protección de la infancia y la adolescencia como en la 
aplicación de las medidas judiciales sobre personas menores de edad infractoras.

En los capítulos III y IV figura la regulación de las competencias de los consejos 
insulares y los ayuntamientos. La principal novedad con respecto a la regulación anterior es, 
sin duda, la atribución a los ayuntamientos de la competencia para llevar a cabo, en el 
ámbito territorial correspondiente, todas las actuaciones materiales, técnicas y jurídicas en 
situaciones y declaraciones de riesgo que hasta ahora tenían atribuidas los consejos 
insulares. Efectivamente, antes de la modificación del sistema de protección de la infancia y 
la adolescencia llevada a cabo en el ámbito estatal el año 2015, la competencia en 
situaciones y declaraciones de riesgo correspondía a las entidades públicas de protección en 
el ámbito territorial respectivo. En la comunidad autónoma de las Illes Balears, en el marco 
de la legislación básica del Estado y de acuerdo con la distribución competencial del Estatuto 
de Autonomía y la legislación autonómica de regulación de la materia ―en especial la Ley 
8/1997, de 18 de diciembre, de atribución de competencias a los consejos insulares en 
materia de tutela, acogimiento y adopción de menores, y la Ley 17/2006, de 13 de 
noviembre, integral de la atención y de los derechos de la infancia y la adolescencia de las 
Illes Balears―, esta competencia ha sido asumida por los diferentes consejos insulares 
como entidades públicas de protección de menores.

El artículo 17 de la Ley Orgánica de protección jurídica del menor, después de la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y la 
adolescencia, señala que la intervención en situación de riesgo corresponde a la 
administración pública competente de acuerdo con lo que disponga la legislación estatal y 
autonómica aplicable. Es decir, ya no se refiere a la entidad pública de protección, por lo cual 
se puede entender que la intervención en situación de riesgo, que incluye la competencia de 
llevar a cabo una declaración de riesgo, no tiene que corresponder necesariamente a la 
entidad pública de protección de menores competente tal como ocurría hasta ahora, sino 
que puede ser asumida por otras administraciones públicas de acuerdo con lo que disponga 
la legislación estatal y autonómica aplicable.

La decisión del legislador autonómico de atribuir a los ayuntamientos la competencia 
para intervenir en situaciones de riesgo responde al planteamiento de que se trata de la 
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administración más cercana a la ciudadanía, que puede ejercer una atención inmediata y 
continuada sobre las personas menores de edady su entorno familiar y social, valorándolos, 
interviniendo, compensando las debilidades o carencias que existan y asumiendo la 
responsabilidad de ayudar a superar las desigualdades con el compromiso de las familias o, 
en caso contrario, asumiendo la obligación final de declarar las situaciones de riesgo.

El capítulo V se dedica a la colaboración y la cooperación entre las diferentes 
administraciones públicas y destaca su importancia. Esta colaboración se tiene que ajustar a 
los principios de las relaciones interadministrativas establecidos por la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de régimen jurídico del sector público, y la legislación estatal y autonómica en 
materia de régimen local, y, especialmente, a los principios de lealtad institucional, 
adecuación al orden de distribución de competencias, colaboración, cooperación, 
coordinación, eficiencia en la gestión de los recursos públicos y responsabilidad.

Del capítulo VI, relativo a la planificación, destaca la obligación del Gobierno de las Illes 
Balears de tener aprobado y en vigor un plan estratégico de atención a la infancia y la 
adolescencia mediante el cual se ordenen el conjunto de medidas, recursos y actuaciones 
necesarios para conseguir los objetivos de la política de infancia y adolescencia. Este plan, 
que tiene que concretar las actuaciones que tienen que desarrollar las diferentes 
administraciones públicas en las Illes Balears, se tiene que elaborar con la coordinación y la 
colaboración del Gobierno, los consejos insulares y las entidades locales en el ámbito de sus 
competencias respectivas, y tiene que tener la colaboración de las entidades públicas o 
privadas relacionadas con la materia de personas menores de edad.

El último capítulo del título III está dedicado a las políticas de prevención que tienen que 
llevar a cabo las diferentes administraciones públicas competentes para prevenir o impedir 
cualquier desprotección de las personas menores de edad. Estas políticas públicas se tienen 
que llevar a cabo especialmente en materia de apoyo a la familia, educación, salud, 
formación y empleo, y relaciones sociales.

El título IV es, sin duda, el título más complejo de la ley. En él se regula el sistema de 
protección de la infancia y la adolescencia en las Illes Balears, que se desarrolla en torno a 
las tres actuaciones de protección: la prevención y la detección del riesgo, el ejercicio de la 
guarda y la declaración de la situación de desamparo con la asunción de la tutela. El título se 
estructura en siete capítulos. El capítulo I está dedicado a recoger las disposiciones 
generales que establecen el régimen general del sistema de protección de la infancia y la 
adolescencia en las Illes Balears, en el marco de la regulación básica del Estado en la 
materia. Así, se establece en qué consiste la protección de la persona menor de edad, que 
no es otra cosa que el conjunto de medidas y actuaciones de prevención, detección, 
intervención y reparación de situaciones de riesgo o de desamparo y conductas inadaptadas 
o problemas de conducta en las que el niño, niña o adolescente o, en su caso, el concebido, 
puede encontrarse. La finalidad es garantizar su pleno desarrollo y autonomía personal, así 
como su integración familiar y social, y promover su inserción en un contexto social y familiar 
normalizado, prevaleciendo, en todo caso, el interés superior de la persona menor de edad. 
Seguidamente, se recogen los criterios de actuación de las administraciones públicas en la 
comunidad autónoma de las Illes Balears en materia de protección de menores, de manera 
que las decisiones estén revestidas de todas las garantías jurídicas. Igualmente, se recoge 
el deber de comunicación y denuncia, por parte de cualquier persona, y específicamente de 
los diferentes profesionales que actúan en el ámbito de la infancia y la adolescencia, de 
cualquier situación de posible maltrato, riesgo o desamparo de un niño, niña o adolescente. 
Por otra parte, se regulan los derechos específicos de las personas menores de edad que 
tengan una medida de protección, entre los que destacan los siguientes: derecho a conocer 
su situación personal, las medidas que se adoptarán y los derechos que le corresponden; 
derecho a ser oído y escuchado y a participar en la toma de decisiones sobre su caso; 
derecho a permanecer con su familia siempre que sea posible; derecho a conocer, en el 
supuesto de acogimiento, su historia personal y familiar, y derecho a conocer, en el supuesto 
de adopción, los datos sobre sus orígenes que estén en poder de la entidad pública. Por otra 
parte, se hace una aproximación a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas, al establecer quien puede tener la 
condición de persona interesada en los procedimientos de declaración de riesgo o de 
desamparo, así como los derechos y las garantías de las personas interesadas, el 
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expediente de actuación de protección y la duración de los procedimientos. En último lugar, 
se hace referencia a las personas menores de edad extranjeras no acompañadas así como 
a las actuaciones que se tienen que llevar a cabo en el supuesto de traslado de una persona 
menor de edad a otra entidad territorial.

En cuanto a las actuaciones en materia de prevención y detección del riesgo, en el 
capítulo II, se determinan qué circunstancias o situaciones pueden provocar que un niño, 
niña o adolescente se encuentre en una situación de riesgo. En las situaciones en las que el 
bienestar de las personas menores de edad se encuentra comprometido por determinadas 
circunstancias familiares, y para preservar su interés superior y evitar que la situación se 
agrave o derive en la separación de su familia y de su entorno, la valoración de esta 
situación de riesgo y la intervención corresponden a la administración pública competente, 
que el legislador autonómico, como novedad, impulsa su delegación a la administración 
local. Con esta regulación, se establece que el proyecto de intervención familiar se tiene que 
consensuar con los padres y madres o las personas que tengan atribuida la tutela de las 
personas menores de edad y, además, que la omisión de su colaboración puede derivar en 
la declaración de la situación de riesgo del niño, niña o adolescente, que se tiene que 
adoptar, con la instrucción previa del procedimiento administrativo previsto, mediante una 
resolución administrativa con un plan de intervención temporalizado. Dentro del 
procedimiento, se dispone la existencia de un órgano colegiado creado en el seno de la 
entidad local correspondiente, el cual emitirá un dictamen que servirá de base para la 
adopción de la resolución de declaración de riesgo. Con este órgano colegiado, el legislador 
busca que la decisión final que se adopte sea objetiva, motivada, consensuada, siempre 
temporalizada, y no discrecional y unipersonal. La norma prevé la derivación a la entidad 
pública competente para que valore la iniciación de un procedimiento de declaración de 
desamparo en caso de que el plan de intervención fracase. La norma también prevé esta 
derivación en casos de actuaciones de urgencia en situación de riesgo.

El capítulo III hace referencia a las actuaciones en situación de desamparo. La ley 
recoge la definición de esta situación y las circunstancias que, una vez valoradas y 
ponderadas, determinan su existencia. La declaración de la situación de desamparo, como la 
adopción de cualquier medida de protección, visto el interés superior de la persona menor de 
edad, se tiene que dictar mediante una resolución administrativa motivada, con la 
observancia de los procedimientos que regula esta ley. Así, en una aproximación a la Ley 
39/2015, de la misma manera que en caso de situación de riesgo, se establece un 
procedimiento ordinario para dictar la resolución de desamparo. Igualmente, se dispone la 
existencia de un órgano colegiado creado en el seno de la entidad pública competente, el 
cual emitirá un dictamen que servirá de base para la adopción de la resolución de 
desamparo. Con este órgano colegiado, el legislador busca que la decisión final que se 
adopte sea objetiva, motivada, consensuada, siempre temporalizada, y no discrecional y 
unipersonal. Igualmente, se recoge un procedimiento de urgencia para cuando se constate la 
situación crítica en que se encuentra una persona menor de edad, se considere la existencia 
de un riesgo grave e inminente para su integridad física o psíquica o se deduzca la 
necesidad de una intervención sin demora.

En el capítulo IV se regulan las diferentes modalidades y circunstancias de la guarda, 
eso es: la guarda voluntaria a solicitud de los padres y las madres o las personas que tengan 
atribuida la tutela de las personas menores de edad, de una duración máxima de dos años; 
la guarda de hecho persona menor de edad, que no implica necesariamente que sea 
declarada en desamparo si se constata que está atendida adecuadamente y no concurren 
circunstancias que requieran la adopción de medidas de protección; la guarda judicial 
dictada por el juez o jueza, en los casos en los que legalmente sea procedente, con la 
medida de protección correspondiente, y la guarda provisional asumida por la entidad 
pública sin declaración previa de desamparo ni solicitud expresa de los padres y madres o 
las personas que tengan atribuida la tutela de las personas menores de edad mediante una 
resolución administrativa, mientras tiene lugar la práctica de diligencias necesarias para 
identificar al niño, niña o adolescente, investigar sus circunstancias y constatar, en su caso, 
la situación real de desamparo.

El capítulo V establece las disposiciones comunes a la guarda y la tutela y señala que la 
aplicación de cualquiera de las medidas del sistema de protección se deberá ajustar a los 
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principios siguientes: prioridad de las medidas estables sobre las temporales, prioridad de 
las medidas familiares sobre las residenciales y prioridad de las medidas consensuadas 
sobre las impuestas. Por otra parte, la ley señala que la guarda de una persona menor de 
edad derivada de la tutela, de la guarda provisional o de la guarda voluntaria asumida por la 
entidad pública de protección, se tiene que ejercer mediante el acogimiento familiar, el 
acogimiento residencial o la guarda con fines de adopción. Se regulan la duración de las 
medidas y los plazos de revisión diferenciando si el niño o niña tiene menos o más de seis 
años. Asimismo, se establece la obligación que la entidad pública elabore un plan 
individualizado de protección, el cual tiene que establecer, como mínimo, los objetivos que 
se pretenden alcanzar, la previsión y el plazo de las medidas de intervención para adoptar 
con su familia de origen y, en su caso, el programa de reintegro familiar que la entidad 
pública tiene que aplicar cuando del pronóstico se derive la posibilidad de retorno a la familia 
de origen, así como el plazo de revisión de las medidas adoptadas.

En cuanto a los acogimientos, la ley señala que pueden ser familiares, residenciales o 
profesionalizados. Además, se regula la delegación de la guarda para estancias, salidas de 
fin de semana o vacaciones de las personas menores de edad en acogimiento con familias o 
instituciones dedicadas a estas funciones. Igualmente, hay que destacar la regulación de los 
derechos más específicos de las personas menores de edad en acogimiento con 
independencia de la modalidad de acogimiento en que se encuentren.

Mediante el acogimiento familiar se persigue la integración y la plena participación del 
niño, niña o adolescente en un núcleo familiar estable y adecuado a sus necesidades en un 
marco de convivencia, bien sea con carácter temporal o permanente. En razón de la 
vinculación del niño, niña o adolescente con la familia acogedora, se puede producir en la 
misma familia extensa del niño, niña o adolescente o en una familia ajena. Según la duración 
y los objetivos, puede ser de urgencia, temporal o permanente. La ley recoge 
sistemáticamente los derechos y los deberes de las personas que tienen un niño, niña o 
adolescente en acogimiento familiar.

El acogimiento residencial se configura como subsidiario respecto de cualquier otra 
medida de protección y se tiene que acordar cuando se prevea que el desamparo o la 
necesidad de separación de la familia propia es transitorio y no haya sido posible o 
aconsejable el acogimiento familiar. La ley establece una serie de principios que tienen que 
regir la actuación administrativa en el ámbito del acogimiento residencial, así como el 
régimen básico de los diferentes centros de acogida, como son, la clasificación y la tipología 
de centros, la normativa interna mínima de que tienen que disponer y el régimen de 
convivencia, que incluye los derechos y los deberes de las personas menores de edad que 
permanezcan en ellos.

Finalmente, en este capítulo se establece la obligación de adoptar medidas de transición 
a la vida adulta y de ofrecer programas de preparación para la vida independiente de las 
personas menores de edad que hayan sido sometidas a una medida de protección, tal como 
prevén la legislación básica del Estado y la Ley 7/2015, de 10 de abril, por la cual se 
establece el marco regulador de los procesos de autonomía personal de menores que han 
sido sometidos a una medida de protección o reforma.

El capítulo VI hace referencia a la adopción nacional e internacional y regula la 
propuesta de adopción que hace la entidad pública cuando las circunstancias personales y 
familiares de las personas menores de edad son determinantes e invariables, de manera que 
aconsejan la separación definitiva de su familia de origen.

Para acabar con el título IV, en el capítulo VII se regulan los registros autonómicos de 
protección y se prevé la existencia de los registros insulares de los diferentes consejos 
insulares. Como novedad con respecto a la legislación anterior, se crea el registro 
autonómico de situaciones de riesgo, único para toda la comunidad autónoma, y se dispone 
el Registro Unificado de Maltrato Infantil de las Illes Balears como sistema de información 
sobre los casos de maltrato infantil en las Illes Balears, a los efectos de prevención, 
detección y notificación, estudios epidemiológicos y estadísticos. Por otra parte, el registro 
autonómico de centros de acogida residencial de personas menores de edad, regulado en la 
Ley 17/2006, desaparece, dado que el objeto y los datos se incluyen en el Registro Unificado 
de Servicios Sociales, creado por la Ley 4/2009, de 11 de junio, de servicios sociales de las 
Illes Balears, y regulado por el Decreto 10/2013, de 28 de febrero, por el cual se fijan los 
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principios generales del Registro Unificado de Servicios Sociales de las Illes Balears y de los 
procedimientos para la autorización y la acreditación de servicios sociales, y se regulan la 
sección suprainsular del Registro y los procedimientos para autorizar y acreditar servicios 
sociales de ámbito suprainsular.

El título V está dedicado a la regulación de las actuaciones con personas menores de 
edad infractoras en el marco de la legislación básica del Estado en la materia y se divide en 
siete capítulos. El capítulo I fija las disposiciones generales que rigen esta materia, y 
destacan los criterios de actuación a los cuales se tiene que ajustar la actuación socio-
educativa con las personas menores de edad que se encuentran en el ámbito de la 
responsabilidad penal de las personas menores de edad, la cual se tiene que dirigir a 
procurar su desarrollo integral y su inserción social y familiar. Un capítulo nuevo respecto de 
la legislación anterior es el capítulo II, que hace referencia a las actuaciones de protección 
en los supuestos de aplicación de la legislación reguladora de la responsabilidad penal de 
las personas menores de edad, tanto de los de menos de catorce años que cometen 
infracciones penales como de los de más de catorce años. El capítulo III se dedica a los 
principios generales y las actuaciones en materia de prevención y reinserción y dispone la 
obligación de establecer programas, actuaciones e intervenciones para promover y 
desarrollar actividades tanto de prevención como de reinserción con personas menores de 
edad en riesgo de conflicto social. Por otra parte, el capítulo IV regula las modalidades de 
ejecución de las medidas judiciales y distingue las que no suponen privación de libertad y de 
las que sí la suponen, todo eso en el marco de la legislación básica del Estado. En los 
capítulos V y VI se hace referencia a los centros socioeducativos para el cumplimiento de 
medidas privativas de libertad así como a los derechos y los deberes de las personas 
menores de edad infractoras internadas y al régimen disciplinario, todo en el marco de la 
regulación básica del Estado. El último capítulo dispone las actuaciones posteriores a la 
ejecución de las medidas que tiene que llevar a cabo el Gobierno para facilitar la reinserción 
de estas personas menores de edad infractoras.

La organización institucional y administrativa se regula en el título VI, en el cual destacan 
el Consejo de Infancia y Familia de las Illes Balears ‒que, con funciones de consulta y 
propuesta constituye un foro de debate para promover y facilitar la participación, la consulta 
y el diálogo de todas las instituciones y las entidades implicadas en la materia‒, el 
Observatorio de la Infancia y la Adolescencia de las Illes Balears ‒de carácter consultivo y 
con capacidad de propuesta‒ y la Comisión Interinsular de Protección de Menores ‒que 
tiene por objeto unificar los criterios de aplicación de la normativa vigente o futura y también 
planificar y evaluar la estrategia en materia de protección de menores de edad que se tiene 
que aplicar en el ámbito de las Illes Balears. Igualmente se prevé la existencia de la Oficina 
Balear de la Infancia y la Adolescencia, órgano de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears que, con dependencia directa de la consejería con 
competencias en menores, aunque con total autonomía funcional y de gestión, vela por la 
defensa y la promoción de los derechos de las personas menores de edad. No obstante, 
también se prevé que, cuando se haya nombrado un defensor o defensora de la infancia y la 
adolescencia adjunto a la Sindicatura de Greuges, esta figura asuma las funciones de la 
Oficina Balear de la Infancia y la Adolescencia.

Finalmente, el título VII establece un régimen de infracciones y sanciones contra las 
conductas que supongan la vulneración de los derechos reconocidos a las personas 
menores de edad, como también contra las que supongan el incumplimiento de las 
obligaciones que dispone esta ley. En este sentido, se ha buscado una aproximación a la 
regulación que hace de esta materia la Ley 4/2009. Así, en el capítulo I, se anuncia que la 
vigilancia del cumplimiento de la normativa en materia de infancia y adolescencia se 
encomienda a la inspección, para garantizar los derechos de las personas menores de edad. 
Igualmente, se define el perfil técnico del personal de inspección con un grado de exigencia 
que corresponde a la especialidad de la función de inspección y también a la consideración 
que se hace del personal inspector como agente de la autoridad. Se han considerado y 
tenido en cuenta tanto los principios del derecho penal, de los que participa el procedimiento 
administrativo sancionador, como los que establece la Ley 40/2015.

Los capítulos II y III recogen las infracciones y la tipología de los sujetos que son 
responsables así como las sanciones aplicables correspondientes, los criterios de 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 163  Ley de la atención y los derechos de la infancia y la adolescencia 

– 4118 –



graduación y, finalmente, la ejecución de las sanciones. Se actualiza y se amplía la tipología 
de las infracciones, con la finalidad de asegurar que conductas reprobables no quedan 
impunes. Igualmente, se introducen nuevas sanciones administrativas que persiguen 
adecuar la naturaleza de la sanción a la gravedad de la infracción cometida.

El capítulo IV despliega el procedimiento sancionador, desde las actuaciones previas 
hasta al inicio en sentido estricto y los actos pertinentes que conducen a la resolución y el 
final del procedimiento, todo ello teniendo en cuenta la regulación que hace de este 
procedimiento la Ley 39/2015. Asimismo, y en virtud del principio de transversalidad, tiene 
que iniciar, instruir y resolver este procedimiento sancionador el órgano administrativo que 
tenga la competencia que se encuentre en el catálogo de infracciones y sanciones.

En último lugar, la ley tiene catorce disposiciones adicionales, de las cuales destacan la 
disposición adicional quinta, relativa al Protocolo Marco Interdisciplinario de Maltrato Infantil 
de las Illes Balears ‒que se configura como el instrumento básico para alcanzar la 
coordinación interinstitucional de todas las administraciones públicas en la intervención en 
casos de maltrato infantil en las Illes Balears‒, y las disposiciones adicionales novena y 
décima ‒que establecen los criterios comunes de cobertura, calidad y accesibilidad en el 
ámbito de la justicia juvenil y en el de la protección de menores, respectivamente. 
Igualmente, destaca la disposición adicional duodécima, que crea el registro autonómico de 
declaraciones de riesgo.

Por otra parte, es necesario llamar la atención sobre el hecho de que la disposición 
adicional décimo cuarta y la disposición final octava modifican, respectivamente, la Ley 
18/2001, de 19 de diciembre, de parejas estables, y la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la 
función pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears, para introducir determinados 
cambios en su regulación que constituyen una materia ajena a la infancia y la adolescencia.

III
Finalmente, de acuerdo con el artículo 129 de la Ley 39/2015, quedan suficientemente 

justificados los principios siguientes: de necesidad y eficacia, porque esta norma responde a 
la necesidad de actualizar el sistema de protección de la infancia y la adolescencia de las 
Illes Balears a raíz de los cambios introducidos en el sistema de protección de la infancia y la 
adolescencia en el ámbito estatal; de proporcionalidad, dado que la regulación respeta las 
competencias de las diferentes administraciones públicas competentes y contiene la 
regulación imprescindible para atender las necesidades que se tienen que cubrir y que se ha 
constatado que no existen otras medidas menos restrictivas de derechos o que impongan 
menos obligaciones a los destinatarios; de seguridad jurídica, motivo por el cual se ha 
optado por elaborar un nuevo cuerpo legal, en vez de la tramitación de una modificación de 
la Ley 17/2006, atendido el carácter profundo de la modificación del sistema de protección 
de la infancia y la adolescencia y, en general, en materia de personas menores de edad que 
se quiere llevar a cabo, todo eso, de manera coherente con el resto del ordenamiento 
jurídico, para generar un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de certitud 
que facilite el conocimiento y la comprensión; de transparencia, por el cual se tiene que 
destacar la participación ciudadana antes y durante el proceso de elaboración de la norma, 
así como la publicidad prevista en el articulado; y, finalmente, de eficiencia, dado que esta 
norma evita cargas innecesarias y racionaliza la gestión de los recursos públicos.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto la atención y la protección de la infancia y la adolescencia en 

todos los ámbitos, en garantía del ejercicio de sus derechos y sus responsabilidades. 
Concretamente, tiene por objeto:

1. Garantizar a las personas menores de edad que residan o se encuentren en el 
territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears el ejercicio de los derechos que les 
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reconocen la Constitución, la Convención sobre los derechos del niño de las Naciones 
Unidas, la Carta Europea de los Derechos del Niño, la Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad y el ordenamiento jurídico en conjunto.

2. Establecer el marco de actuación en el que se tienen que ejercer las actividades de 
fomento de los derechos y el bienestar de la persona menor de edad, así como las 
actuaciones de prevención, atención, protección y participación dirigidas a la infancia y 
adolescencia para garantizar su desarrollo en los ámbitos familiar, social y educativo.

3. Definir los principios de actuación, los criterios, los procedimientos y el marco 
competencial e institucional en el ámbito de la protección de la infancia y la adolescencia en 
situación de riesgo o de desamparo, así como el marco de la intervención con personas 
menores infractoras en el ámbito de la justicia juvenil.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley se aplica a todas las personas menores de edad que se encuentren en el 

territorio de las Illes Balears, con independencia de cuál sea su situación administrativa. A 
los efectos de esta ley y de las disposiciones de desarrollo, se entiende que son menores de 
edad las personas que tienen una edad inferior a la mayoría de edad establecida en el 
Código Civil, siempre que no hayan sido emancipadas o no hayan llegado a la mayoría de 
edad en virtud de lo que disponga la ley que les sea aplicable. La minoría de edad se 
entiende referida a la que establece el Código Penal para las disposiciones relativas a las 
personas menores de edad infractoras.

2. Esta ley también es aplicable a las instituciones y las personas físicas o jurídicas con 
sede en las Illes Balears que, en virtud de una obligación legal o en el desarrollo de sus 
actividades, tengan relación con las personas menores de edad y sus derechos, de acuerdo 
con esta ley y el resto de legislación aplicable.

3. A los efectos de esta ley y de las disposiciones de desarrollo:
a) Se entiende por infancia el periodo de vida comprendido entre el nacimiento y la edad 

de doce años, y por niño o niña, la persona que se encuentra en este periodo de vida.
b) Se entiende por adolescencia el periodo de vida comprendido entre la edad de trece 

años y la mayoría de edad establecida por ley o la emancipación, y por adolescente, la 
persona que se encuentra en este periodo de vida.

4. En caso que, por la aplicación de la ley personal, la persona menor de edad llegue a la 
mayoría de edad antes de lo que prevé la legislación española, le serán de aplicación los 
preceptos de esta ley, en todo aquello que le sea favorable, hasta que cumpla dieciocho 
años.

5. Las personas menores de edad que lleguen a la mayoría de edad de acuerdo con la 
legislación aplicable están sujetos a los preceptos de esta ley que así lo dispongan 
expresamente.

Artículo 3.  Interés superior de la persona menor de edad.
1. Cualquier persona menor de edad tiene derecho a que su interés superior se valore y 

se considere primordial en todas las acciones y decisiones que le conciernan, tanto en el 
ámbito público como en el privado. En la aplicación de esta ley y el resto de normas que le 
afecten, así como en las medidas relativas a las personas menores de edad que adopten las 
instituciones, públicas o privadas, los tribunales o los órganos legislativos, el interés superior 
de la persona menor prevalece sobre cualquier otro interés legítimo que pueda concurrir. Las 
limitaciones a la capacidad de obrar de los niños, niñas o adolescentes se tienen que 
interpretar de manera restrictiva y, en todo caso, siempre en interés superior de la persona 
menor de edad.

2. A los efectos de la interpretación y la aplicación del interés superior de la persona 
menor de edad en cada caso, se tienen que tener en cuenta los criterios generales 
siguientes, sin perjuicio de los que establece la legislación específica aplicable así como de 
otros que se puedan considerar adecuados atendiendo a las circunstancias concretas del 
supuesto:
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a) La protección del derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo del niño, niña o 
adolescente, y la satisfacción de sus necesidades básicas, tanto emocionales y afectivas 
como materiales, físicas y educativas.

b) La consideración de los deseos, los sentimientos y las opiniones del niño, niña o 
adolescente, así como su derecho a participar progresivamente, según su edad, madurez, 
desarrollo y evolución personal, en el proceso de determinación de su interés superior.

c) La garantía de que su vida y su desarrollo tengan lugar en entornos adecuados y 
libres de violencia.

d) La preservación de la identidad, la cultura, la religión, las convicciones, la orientación y 
la identidad sexual o el idioma de la persona menor de edad, así como la no discriminación 
del niño, niña o adolescente por estas condiciones o cualesquiera otras, incluida la 
diversidad funcional, en garantía del desarrollo armónico de su personalidad.

3. Estos criterios se tienen que ponderar teniendo en cuenta los elementos generales 
siguientes:

a) La edad y la madurez de la persona menor de edad.
b) La necesidad de garantizar su igualdad y no discriminación por su vulnerabilidad 

especial, ya sea por la carencia de un entorno familiar, el hecho de sufrir maltrato, su 
diversidad funcional, su orientación e identidad sexual, su condición de refugiado, solicitante 
de asilo o protección subsidiaria, su pertenencia a una minoría étnica, o cualquier otra 
característica o circunstancia relevante.

c) El efecto irreversible del transcurso del tiempo en su desarrollo. La necesidad de 
estabilidad de las soluciones que se adopten para promover la integración efectiva y el 
desarrollo del niño, niña o adolescente en la sociedad, así como de minimización de los 
riesgos que cualquier cambio de situación material o emocional pueda ocasionar en su 
personalidad y desarrollo futuro.

d) La preparación del tránsito a la edad adulta e independiente, de acuerdo con sus 
capacidades y circunstancias personales.

e) Los demás elementos de ponderación que, en el supuesto concreto, se consideren 
pertinentes y respeten los derechos de las personas menores de edad.

Los elementos mencionados se tienen que valorar conjuntamente, de acuerdo con los 
principios de necesidad y proporcionalidad, de manera que la medida que se adopte en el 
interés superior de la persona menor de edad no restrinja o limite más derechos de los que 
ampara.

4. En caso de que concurra cualquier otro interés legítimo junto al interés superior de la 
persona menor de edad, se tienen que priorizar las medidas que, respondiendo a este 
interés, respeten también los otros intereses legítimos presentes. En caso de que no se 
puedan respetar todos los intereses legítimos concurrentes, prevalece el interés superior de 
la persona menor de edad sobre cualquier otro interés legítimo que pueda concurrir. Las 
decisiones y las medidas adoptadas en el interés superior de la persona menor de edad 
tienen que valorar, en todo caso, los derechos fundamentales de otras personas que se 
puedan ver afectadas.

5. Cualquier medida en el interés superior de la persona menor de edad se tiene que 
adoptar respetando las debidas garantías del proceso y, concretamente:

a) Los derechos de la persona menor de edad a ser informada, oída y escuchada, y a 
participar en el proceso de acuerdo con la normativa vigente.

b) La intervención en el proceso de profesionales cualificados o expertos. Estos 
profesionales tienen que tener la formación suficiente para determinar las necesidades 
específicas de los niños, niñas o adolescentes con diversidad funcional. En las decisiones 
especialmente relevantes que afecten a la persona menor de edad, se tiene que tener el 
informe colegiado de un grupo técnico y multidisciplinar especializado en los ámbitos 
adecuados.

c) La participación de los padres y madres o las personas que tengan atribuida la tutela o 
la representación legal de las personas menores de edad o de un defensor o defensora 
judicial si hay conflicto o discrepancia con ellos, y del Ministerio Fiscal en el proceso en 
defensa de sus intereses.
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d) La adopción de una decisión que incluya en la motivación los criterios utilizados, los 
elementos aplicados al ponderar los criterios entre sí y con otros intereses presentes y 
futuros, y las garantías procesales respetadas.

e) La existencia de recursos que permitan revisar la decisión adoptada que no haya 
considerado el interés superior de la persona menor de edad como primordial o en el caso 
en los que el mismo desarrollo del niño, niña o adolescente o cambios significativos en las 
circunstancias que hayan motivado la decisión mencionada hagan necesario revisarla. Las 
personas menores de edad tienen que disfrutar del derecho a la asistencia jurídica gratuita 
en los casos previstos legalmente.

Artículo 4.  Modalidades de atención a la infancia y la adolescencia.
La atención a las personas menores de edad se lleva a cabo mediante:
a) Las acciones de promoción y defensa de sus derechos.
b) Las actuaciones para la prevención de las situaciones de vulnerabilidad social de las 

personas menores de edad. A los efectos de esta ley, se entiende por vulnerabilidad social el 
conjunto de características de una persona o grupo y su situación que influyen en su 
capacidad de anticipar, afrontar y resistir el impacto de una amenaza, situación o contexto 
adverso, y de recuperarse.

c) Las medidas de protección en los casos de situación de riesgo o de desamparo que 
regula el título IV de esta ley.

d) La intervención con personas menores de edad en situación de conflicto social.
e) Las intervenciones socioeducativas y de inserción destinadas a personas menores de 

edad infractoras en el marco de la ejecución de las medidas impuestas por los órganos 
judiciales.

f) Las acciones dirigidas a la prevención del conflicto especialmente en el ámbito familiar, 
social y educativo.

g) Las acciones dirigidas al apoyo a las familias para que estas puedan garantizar los 
derechos de sus niños y niñas.

Artículo 5.  Principios rectores de la actuación administrativa.
1. Los principios rectores de la actuación administrativa de los poderes públicos en 

relación con las personas menores de edad son los siguientes:
a) El interés superior de la persona menor de edad tiene que ser el supremo principio 

inspirador tanto de las actuaciones de los poderes públicos como de las decisiones y las 
actuaciones de los padres y madres o las personas que ejerzan su tutela o guarda, las 
entidades y las personas responsables de su atención y protección.

b) Se tiene que velar para que las personas menores de edad ejerzan sus derechos, 
particularmente el derecho a ser oídas y escuchadas en las decisiones que les incumban.

c) Los poderes públicos tienen que garantizar el principio de igualdad y eliminar cualquier 
discriminación a las personas menores de edad en razón de nacimiento, sexo, orientación 
sexual, identidad de género, expresión de género, raza, origen nacional, étnico o social, 
religión, convicción, ideología, opinión, cultura, lengua, idioma, condición física, psíquica o 
sensorial, enfermedad, posición económica o cualquier otra circunstancia personal, familiar o 
social discriminatoria.

d) Se tienen que aprovechar las circunstancias personales, congénitas o sobrevenidas, 
que afecten a las condiciones de vida y el desarrollo de cualquier niño, niña o adolescente, 
para promover los mecanismos de compensación necesarios para asegurar el principio de 
igualdad de oportunidades, especialmente entre niños y adolescentes, y el respeto a las 
diferencias.

e) Se tienen que potenciar las actuaciones preventivas y la detección precoz de las 
circunstancias que puedan suponer situaciones de explotación, indefensión, inadaptación, 
marginación, abandono, maltrato activo o pasivo de cualquier tipo, desventaja social o la 
conculcación de alguno de los derechos que tengan reconocidos los niños, niñas y 
adolescentes.
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f) Se tiene que garantizar que las actuaciones que ofrecen las administraciones públicas, 
así como el conjunto de actividades que desarrollen todas las entidades públicas y privadas, 
tengan un carácter eminentemente socioeducativo, integral e inclusivo.

g) Se tiene que impulsar el desarrollo de una política coordinada de atención y 
protección de las personas menores de edad que active los recursos para la cobertura de las 
necesidades básicas de salud, educación, vivienda, cultura y ocio, y la compensación de 
cualquier carencia que pueda impedir o limitar el desarrollo personal y social y la autonomía 
de la persona menor de edad.

h) Los poderes públicos tienen que actuar y se tienen que relacionar de acuerdo con los 
principios de lealtad institucional, adecuación al orden de distribución de competencias, 
colaboración, cooperación, coordinación, eficiencia en la gestión de los recursos públicos y 
responsabilidad, entre otros, y limitar las actuaciones que afecten a la intimidad personal o 
familiar en las indispensables que resulten de interés para la persona menor de edad.

i) Se tienen que fomentar, en los niños, niñas y adolescentes, los valores de tolerancia, 
solidaridad, respeto, igualdad, participación, cooperación, igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres y, en general, los principios democráticos de convivencia que establecen 
la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears.

j) Se tiene que garantizar la confidencialidad de las actuaciones que se lleven a cabo en 
interés y defensa de las personas menores de edad.

k) Se tienen que favorecer las relaciones intergeneracionales y propiciar el voluntariado 
de las personas mayores y de la juventud para colaborar en actividades con niños, niñas y 
adolescentes.

l) Se tienen que fomentar, mediante campañas de divulgación y la promoción de medidas 
positivas, la solidaridad y la sensibilidad social ante todas las cuestiones relacionadas con la 
infancia y la adolescencia, para prevenir cualquier tipo de marginación, abuso y explotación 
e impulsar el papel de la sociedad civil en defensa de sus derechos y libertades.

m) Se tienen que promover la participación, el voluntariado y la solidaridad social.
n) Se tienen que garantizar la accesibilidad universal de las personas menores de edad 

con diversidad funcional y los ajustes razonables, así como su inclusión y participación 
plenas y efectivas.

o) Las administraciones públicas competentes tienen que aplicar el principio de 
transparencia y el resto de principios que recoge la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

p) Los poderes públicos de las Illes Balears tienen que incorporar la perspectiva de 
género en todas las políticas que afecten a la infancia y la adolescencia.

2. Las administraciones públicas tienen que tener en cuenta las necesidades de las 
personas menores de edad al ejercer sus respectivas competencias, especialmente en 
materia de control sobre productos alimentarios, consumo, vivienda, educación, sanidad, 
servicios sociales, cultura, deporte, espectáculos, medios de comunicación, transportes, 
tiempo libre, juego, espacios libres, nuevas tecnologías (TIC) y redes sociales.

3. Las administraciones públicas tienen que tener particularmente en consideración la 
adecuada regulación y supervisión de los espacios, centros y servicios en los que 
permanezcan habitualmente personas menores de edad, con respecto a las condiciones 
físico-ambientales, higiénico-sanitarias, de accesibilidad y diseño universales y de recursos 
humanos, así como a los proyectos educativos inclusivos, a la participación de las personas 
menores de edad y a otras condiciones que contribuyan a asegurar sus derechos.

4. Las administraciones públicas, en el ámbito de la protección de menores y de la 
justicia juvenil, tienen que favorecer la innovación continua y la puesta en marcha de 
programas experimentales para evaluar el éxito de nuevas metodologías y estrategias de 
intervención que permitan dar una mejor respuesta a las nuevas necesidades en la atención 
a este sector de población.

Artículo 6.  Personas menores de edad extranjeras.
1. Las personas menores de edad extranjeras que se encuentren en la comunidad 

autónoma de las Illes Balears tienen derecho a la educación, a la asistencia sanitaria y a los 
servicios y las prestaciones sociales básicas, en las mismas condiciones que las personas 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 163  Ley de la atención y los derechos de la infancia y la adolescencia 

– 4123 –



menores de edad de nacionalidad española. Los poderes públicos, en el diseño y la 
elaboración de las políticas públicas, tienen que tener como objetivo conseguir la plena 
integración de las personas menores extranjeras en la sociedad balear, mientras 
permanezcan en el territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears, de acuerdo con 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social.

2. Las personas menores de edad extranjeras que se encuentren en las Illes Balears 
tienen los derechos que reconoce esta ley y, especialmente, tienen derecho a ser oídas y 
escuchadas y a recibir información de manera comprensible sobre cualquier actuación que 
lleve a cabo la administración con relación a su persona.

3. Las administraciones públicas, mediante servicios y programas de acogimiento, tienen 
que fomentar la integración social de las personas menores de edad inmigradas.

Artículo 7.  Fomento de la iniciativa social.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, tienen que fomentar las iniciativas sociales que contribuyan a la divulgación y 
la extensión de los derechos de las personas menores de edad, tanto entre la población 
adulta como entre los niños, niñas y adolescentes.

2. Asimismo, pueden conceder subvenciones o establecer convenios con entidades 
privadas con el objeto de promocionar y fomentar acciones que se consideren de interés 
para el desarrollo de los derechos de las personas menores de edad.

3. Con carácter anual, el Gobierno de las Illes Balears puede otorgar premios destinados 
a distinguir a personas, grupos o entidades que hayan destacado especialmente por la 
actividad desarrollada o por su contribución al fomento de la protección y la defensa de los 
derechos de la infancia y la adolescencia en las Illes Balears. Las bases, la composición del 
jurado y otros aspectos de la concesión de estos premios se tienen que determinar por vía 
reglamentaria, y corresponde al Consejo de Infancia y Familia de las Illes Balears hacer las 
propuestas o candidaturas.

4. En conmemoración de la aprobación de la Convención sobre los derechos del niño de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1989, se declara el 20 de noviembre de 
cada año Día de la Infancia y la Adolescencia en la comunidad autónoma de las Illes 
Balears.

Artículo 8.  Colaboración institucional y responsabilidad ciudadana.
1. Las autoridades y el personal al servicio de las administraciones públicas de las Illes 

Balears que tengan conocimiento del incumplimiento de las previsiones de esta ley o de la 
conculcación de cualquiera de los derechos de los que sean titulares las personas menores 
de edad, tienen que adoptar inmediatamente las medidas necesarias para conseguir el cese 
de estas actuaciones de acuerdo con las atribuciones que les correspondan legalmente. En 
el resto de los supuestos, tienen que poner la situación en conocimiento de la autoridad 
competente en la materia.

2. Todas las administraciones públicas incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley 
tienen que cooperar en la detección de las situaciones de riesgo, desamparo, inadaptación o 
desventaja social, en la investigación correspondiente y en la intervención acordada para las 
personas menores de edad afectadas. La atención, el seguimiento y el apoyo se tienen que 
asegurar de manera prioritaria, puntual, completa y coordinada para los respectivos 
programas, servicios y recursos, tanto durante la ejecución de las medidas que prevé esta 
ley como una vez finalizadas, y tienen que contribuir a la culminación o al refuerzo del 
proceso de integración familiar y social.

3. Cualquier ciudadano o ciudadana que tenga conocimiento de incumplimiento de las 
previsiones de esta ley o de la conculcación de cualquiera de los derechos de los que sean 
titulares las personas menores de edad, independientemente del deber de comunicación y 
denuncia recogido en el artículo 95 de esta ley, tiene que poner la situación en conocimiento 
de la autoridad competente en la materia.
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Artículo 9.  Acceso y ejercicio de una profesión, oficio o actividad que implique contacto 
habitual con personas menores de edad.

Para el acceso y el ejercicio de las profesiones, los oficios y las actividades que 
impliquen el contacto habitual con personas menores de edad, es requisito no haber sido 
condenado por sentencia firme por ningún delito contra la libertad y la indemnidad sexuales, 
que incluye la agresión y el abuso sexuales, el acoso sexual, el exhibicionismo y la 
provocación sexual, la prostitución y la explotación sexual y la corrupción de menores, así 
como por tráfico de seres humanos. A este efecto, quien pretenda acceder a estas 
profesiones, oficios o actividades tiene que acreditar esta circunstancia mediante la 
aportación de una certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales.

Artículo 10.  Interpretación de las normas relativas a las personas menores de edad.
1. Las disposiciones de esta ley, las normas que la desarrollan y las demás disposiciones 

de la comunidad autónoma de las Illes Balears relativas a las personas menores de edad se 
tienen que interpretar de acuerdo con los tratados internacionales ratificados por el Estado 
español, especialmente la Convención sobre los derechos del niño de las Naciones Unidas, 
de 20 de noviembre de 1989, la Convención europea de los derechos humanos, de 4 de 
noviembre de 1950, los principios consagrados en la Carta Europea de los Derechos del 
Niño y en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, de 7 de diciembre 
de 2000, las observaciones generales del Comité de los Derechos del Niño de Ginebra, la 
Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, la Constitución Española, 
el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears y también todas las resoluciones sobre 
personas menores de edad aprobadas por el Parlamento de las Illes Balears.

2. Los poderes públicos tienen que interpretar y aplicar esta ley garantizando la igualdad 
en la diferencia de las persones menores de edad de ambos sexos, para eliminar cualquier 
discriminación por razón de nacimiento, sexo, orientación sexual, identidad de género, 
expresión de género, raza, origen nacional, étnico o social, religión, convicción, ideología, 
opinión, cultura, lengua, idioma, condición física, psíquica o sensorial, enfermedad, posición 
económica o cualquier otra circunstancia personal, familiar o social.

Artículo 11.  Impacto de las normas en la infancia y la adolescencia.
Las memorias de análisis del impacto normativo que se tienen que adjuntar a los 

proyectos de ley y a los proyectos de disposiciones generales tienen que incluir el impacto 
de la normativa en la infancia y la adolescencia.

Artículo 12.  Prioridad presupuestaria.
Con la finalidad de garantizar los derechos que reconoce esta ley, las administraciones 

públicas de las Illes Balears, en el ámbito de sus respectivas competencias, tienen que tener 
como prioridades presupuestarias la promoción, la atención, la prevención, la protección, la 
formación, el ocio, la participación y la integración de las personas menores de edad, con 
programas presupuestarios específicos.

TÍTULO II
De los derechos y los deberes de los niños, niñas y adolescentes

CAPÍTULO I
Derechos y libertades civiles y políticos

Artículo 13.  Declaración genérica.
1. Además de los derechos reconocidos a todos los ciudadanos en la Constitución y en 

los tratados internacionales de los cuales España es parte, muy especialmente en la 
Convención sobre los derechos del niño de las Naciones Unidas y en la Convención sobre 
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los derechos de las personas con discapacidad, las personas menores de edad tienen que 
tener las garantías para el ejercicio de los derechos que expresamente reconoce esta ley.

2. Las personas menores de edad tienen derecho a ejercer los derechos civiles y 
políticos sin más limitaciones que las fijadas por las leyes. Los poderes públicos tienen que 
establecer los medios necesarios para dar a las personas menores de edad la oportunidad 
de ejercer plenamente estos derechos.

Artículo 14.  Medidas para facilitar el ejercicio de los derechos.
1. Las personas menores de edad tienen derecho a recibir de las administraciones 

públicas de las Illes Balears, o a través de las entidades colaboradoras, la información en 
formato accesible y la asistencia adecuada para el ejercicio efectivo de sus derechos, y que 
se garantice su respeto.

2. Para defender y garantizar sus derechos, las personas menores de edad pueden, 
personalmente o mediante sus representantes legales:

a) Solicitar la protección y la tutela de la entidad pública competente.
b) Poner en conocimiento del Ministerio Fiscal las situaciones que considere que atentan 

contra sus derechos con la finalidad de que promueva las acciones oportunas.
c) Plantear sus quejas y denuncias ante la administración pública competente, ante el 

Defensor del Pueblo, ante la Sindicatura de Greuges de las Illes Balears o, si corresponde, 
ante la Oficina Balear de la Infancia y la Adolescencia, o ante cualquier otra administración, 
en los términos establecidos legalmente. Con esta finalidad, se les facilitará el acceso a 
mecanismos adecuados y adaptados a sus necesidades y se les garantizará la 
confidencialidad.

d) Solicitar los recursos sociales disponibles de las administraciones públicas de las Illes 
Balears.

e) Solicitar asistencia legal y el nombramiento de un defensor o defensora judicial, en su 
caso, para emprender las acciones judiciales y administrativas necesarias encaminadas a la 
protección y la defensa de sus derechos e intereses. En todo caso, el Ministerio Fiscal debe 
actuar en defensa de los derechos de las personas menores de edad.

f) Presentar quejas o denuncias individuales al Comité de Derechos del Niño, de acuerdo 
con la Convención sobre los derechos del niño y la normativa que la desarrolle.

Artículo 15.  Derecho a la integración.
Las administraciones públicas de las Illes Balears, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, tienen que establecer las medidas necesarias para facilitar la realización 
personal completa y la integración familiar, social y educativa de todas las personas menores 
de edad y, en especial, de las que, por sus circunstancias físicas, psíquicas o sociales 
especiales, puedan ser susceptibles de un trato discriminatorio.

Artículo 16.  Derecho a la no discriminación.
1. Los poderes públicos tienen que garantizar el principio de igualdad y eliminar cualquier 

discriminación a las personas menores de edad por razón de nacimiento, sexo, orientación 
sexual, identidad de género, expresión de género, raza, origen nacional, étnico o social, 
religión, convicción, ideología, opinión, cultura, lengua, idioma, condición física, psíquica o 
sensorial, enfermedad, posición económica o cualquier otra circunstancia personal, familiar o 
social.

2. Los poderes públicos tienen que identificar de una manera activa a las personas 
menores de edad que, individualmente o en grupo, requieren la adopción de medidas 
protectoras especiales para reducir o eliminar factores de discriminación.

Artículo 17.  Perspectiva de género.
Las administraciones públicas introducirán la perspectiva de género en la planificación, el 

desarrollo y la evaluación de las medidas que se adopten en relación con los niños, niñas y 
adolescentes, en todas las actuaciones y programas dirigidos a menores de edad, con 
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especial atención a la desigualdad y/o discriminación por razones de sexo, orientación 
sexual e identidad de género.

Artículo 18.  Derecho a la identidad, al nombre, a la nacionalidad y al conocimiento de los 
orígenes.

1. Las personas menores de edad tienen derecho a su identidad personal y sexual, y a 
tener un nombre y una nacionalidad desde el momento de nacer.

2. Las personas menores de edad tienen derecho a conocer su origen genético, padres y 
madres biológicos y parientes biológicos. A este efecto, tienen derecho a solicitar a las 
administraciones públicas competentes la documentación que les permita acreditar su 
identidad, sin perjuicio de lo establecido en la normativa sobre reproducción asistida.

3. Los menores tienen derecho a su identidad de género y a la expresión de su 
orientación sexual, sin ninguna discriminación. En el ejercicio de su derecho a la identidad de 
género, podrán, según los protocolos que se establezcan, empezar con la reasignación de 
su cuerpo a su identidad de género.

4. Los centros de atención sanitaria donde se produzcan nacimientos tienen que 
establecer las garantías necesarias para la identificación inequívoca de las personas recién 
nacidas.

5. Cuando las personas que estén obligadas legalmente a inscribir el nacimiento de un 
niño o una niña en el Registro Civil no lo hagan, las administraciones públicas de las Illes 
Balears tienen que adoptar las medidas necesarias para conseguir que se lleve a cabo este 
trámite.

6. Las administraciones públicas de las Illes Balears, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, tienen que velar por la conservación de los datos relativos a las personas 
menores de edad que hayan sido separadas de su familia biológica, de manera que, al llegar 
a la mayoría de edad o durante la minoría de edad a través de sus representantes legales, si 
lo solicitan, puedan acceder a la información sobre sus orígenes y su historial vital, entendido 
como el conocimiento de las personas con las que han convivido incluyendo las propias del 
acogimiento o la guarda. Las entidades públicas, a través de los servicios especializados, 
con la notificación previa a las personas afectadas, tienen que prestar el asesoramiento y la 
ayuda que requieran para hacer efectivo este derecho.

Artículo 19.  Derecho al honor, a la dignidad, a la intimidad y a la propia imagen.
1. Las personas menores de edad tienen derecho al honor, a la dignidad, a la intimidad 

personal y familiar y a la propia imagen. Este derecho también comprende la inviolabilidad 
del domicilio familiar y de la correspondencia, así como el secreto de las comunicaciones.

2. La difusión de información o la utilización de imágenes o del nombre de personas 
menores de edad en los medios de comunicación que puedan implicar una intromisión 
ilegítima en su intimidad, honra o reputación o que sean contrarias a sus intereses 
determinan la intervención del Ministerio Fiscal, que inmediatamente tiene que instar las 
medidas cautelares y de protección previstas en la ley y tiene que solicitar las 
indemnizaciones que correspondan por los perjuicios causados.

3. Se considera intromisión ilegítima en el derecho al honor, a la intimidad personal y 
familiar y a la propia imagen de personas menores de edad cualquier utilización de su 
imagen, su nombre o el relato detallado de su historia en los medios de comunicación que 
pueda implicar menoscabo de su honor o reputación o que sea contraria a sus intereses, 
incluso si consta el consentimiento del niño, niña o adolescente o de su representante legal.

4. Sin perjuicio de las acciones cuyos titulares sean los representantes legales de la 
persona menor de edad, corresponde ejercerlas en todo caso al Ministerio Fiscal, que puede 
actuar de oficio o a instancia del niño, niña o adolescente o de cualquier persona interesada, 
física, jurídica o entidad pública.

5. Los padres y madres o las personas que ejerzan la tutela o la guarda de las personas 
menores de edad y los poderes públicos tienen que respetar estos derechos y los tienen que 
proteger ante posibles ataques de terceros.
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Artículo 20.  Derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión.
1. Las personas menores de edad tienen derecho a la libertad de ideología, de 

conciencia y de religión.
2. El ejercicio de los derechos que dimanan de esta libertad sólo tiene las limitaciones 

que prescribe la ley y el respeto de los derechos y las libertades fundamentales de las otras 
personas.

3. Los padres y madres o las personas que ejerzan la tutela o la guarda de las personas 
menores de edad tienen el derecho y el deber de cooperar para que tengan esta libertad de 
manera que contribuya a su desarrollo integral.

Artículo 21.  Derecho a la libertad de expresión.
1. Las personas menores de edad tienen derecho a la libertad de expresión en los 

términos establecidos constitucionalmente. Esta libertad de expresión tiene el límite en la 
protección de la intimidad y la imagen del niño, niña o adolescente recogida en esta ley.

2. Especialmente, el derecho a la libertad de expresión de las personas menores de 
edad se extiende a:

a) La publicación y la difusión de sus opiniones.
b) La edición y la producción de medios de difusión.
c) El acceso a las ayudas que las administraciones públicas establezcan con esta 

finalidad.
3. El ejercicio de este derecho puede estar sujeto a las restricciones que prevea la ley 

para garantizar el respeto de los derechos de otras personas o la protección de la seguridad, 
la salud, la moral o el orden público.

Artículo 22.  Derecho de asociación y de participación.
1. Las personas menores de edad tienen el derecho de asociación, que, en especial, 

comprende:
a) El derecho a formar parte de asociaciones y organizaciones juveniles de los partidos 

políticos y de los sindicatos y de las asociaciones de estudiantes, de acuerdo con la ley y los 
estatutos.

b) El derecho a promover asociaciones infantiles y juveniles y a inscribirlas de 
conformidad con la ley. Las personas menores de edad pueden formar parte de los órganos 
directivos de estas asociaciones.

Para que las asociaciones infantiles y juveniles se puedan obligar civilmente, tienen que 
haber nombrado, de acuerdo con los estatutos correspondientes, un representante legal con 
plena capacidad. Cuando la pertenencia de un niño, niña o adolescente o de sus padres y 
madres o de las personas que ejerzan su tutela o guarda a una asociación impida o 
perjudique el desarrollo integral del niño, niña o adolescente, cualquier persona interesada, 
física o jurídica, o entidad pública, se puede dirigir al Ministerio Fiscal para que promueva las 
medidas jurídicas de protección que considere necesarias.

2. Las personas menores de edad tienen derecho a participar en reuniones públicas y 
manifestaciones pacíficas cuya convocatoria se haga de acuerdo con la ley. En los mismos 
términos, también tienen derecho a promoverlas y a establecer su convocatoria con el 
consentimiento expreso de sus padres y madres o de las personas que ejerzan su tutela o 
guarda.

3. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, tienen 
que promover la participación y el asociacionismo, así como los consejos de participación de 
la infancia y la adolescencia, como elementos de desarrollo personal y social. Igualmente, 
tienen que promover, mediante organizaciones no gubernamentales de infancia y juventud, 
el apoyo de espacios y canales de protagonismo y de participación social de las personas 
menores de edad. Para ello, tienen que emprender acciones de concienciación y de 
promoción en colaboración con las organizaciones no gubernamentales y las instituciones 
públicas y privadas.
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4. Las personas menores de edad tienen el derecho a participar plenamente en los 
núcleos de convivencia más inmediatos y en la vida social, cultural, artística y recreativa de 
su entorno. Los poderes públicos les tienen que ofrecer las oportunidades necesarias para 
que se incorporen progresivamente a la ciudadanía activa, de acuerdo con su edad y 
madurez.

5. Las administraciones públicas tienen que fomentar procedimientos destinados a 
facilitar la participación y recoger las opiniones de las personas menores de edad en relación 
con las políticas, las normas, los proyectos, los programas o las decisiones que les afectan.

CAPÍTULO II
Derecho a ser oído y escuchado

Artículo 23.  Derecho a ser oído y escuchado.
1. Las personas menores de edad tienen derecho a ser oídas y escuchadas sin ninguna 

discriminación por edad, diversidad funcional o cualquier otra circunstancia, tanto en el 
ámbito familiar como en cualquier procedimiento administrativo, judicial o de mediación en 
que estén afectadas y que conduzca a una decisión que incida en su esfera personal, 
familiar o social, y se tienen que tener en cuenta debidamente sus opiniones, según su edad 
y madurez. Para ello, las personas menores de edad tienen que recibir la información que 
les permita el ejercicio de este derecho en un lenguaje comprensible, en formatos accesibles 
y adaptados a sus circunstancias. Se comprobará que el menor comprende cualquier 
manifestación u opinión. En los procedimientos judiciales o administrativos, las 
comparecencias o audiencias del niño, niña o adolescente tienen carácter preferente, y se 
tienen que llevar a cabo de manera adecuada a su situación y desarrollo evolutivo, con la 
asistencia, si es necesario, de profesionales cualificados o expertos, tratando de preservar 
su intimidad y utilizando un lenguaje que le sea comprensible, en formatos accesibles y 
adaptados a sus circunstancias. Se le tiene que informar tanto de lo que se le pregunta como 
de las consecuencias de su opinión, con pleno respeto a todas las garantías del 
procedimiento.

2. Se tiene que garantizar que la persona menor de edad, cuando tenga suficiente 
madurez, pueda ejercer este derecho por su cuenta o a través de la persona que designe 
para que la represente. La madurez la tiene que valorar personal especializado, teniendo en 
cuenta tanto el desarrollo evolutivo como su capacidad para comprender y evaluar el asunto 
concreto que se tiene que tratar. Se considera, en todo caso, que tiene suficiente madurez 
cuando tiene doce años cumplidos. Para garantizar que la persona menor de edad pueda 
ejercer este derecho por su cuenta, la tienen que asistir, si procede, intérpretes. El niño, niña 
o adolescente puede expresar su opinión verbalmente o a través de formas no verbales de 
comunicación. No obstante, cuando no sea posible o no convenga al interés del niño, niña o 
adolescente, se puede conocer su opinión por medio de sus representantes legales, siempre 
que no tengan intereses contrapuestos a los suyos, o a través de otras personas que, por su 
profesión o relación de especial confianza, la puedan transmitir objetivamente.

3. Siempre que en vía administrativa o judicial se deniegue la comparecencia o la 
audiencia de una persona menor de edad directamente o por medio de una persona que la 
represente, la resolución tiene que ser motivada en el interés superior de la persona menor 
de edad y comunicada al Ministerio Fiscal, al niño, niña o adolescente y, si corresponde, a su 
representante legal, y se tienen que indicar explícitamente los recursos existentes contra 
esta decisión. En las resoluciones sobre el fondo se tiene que hacer constar, si procede, el 
resultado de la audiencia al niño, niña o adolescente, así como su valoración.
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CAPÍTULO III
Derechos en el ámbito familiar

Artículo 24.  Obligaciones de los padres y madres o las personas que ejerzan la tutela o la 
guarda de las personas menores de edad.

1. La responsabilidad primordial en la crianza, la educación y la formación de las 
personas menores de edad corresponde a los padres y madres y subsidiariamente a las 
personas o instituciones que tengan atribuida su tutela o guarda, de acuerdo con lo que 
dispone la legislación vigente.

2. Los padres y madres y las personas que tengan atribuida la tutela o la guarda de las 
personas menores de edad tienen que asegurar, dentro de sus posibilidades, las condiciones 
de vida necesarias para el desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes.

3. Se tiene que prestar especial atención a las necesidades de las personas menores de 
edad de familias monoparentales, de madres víctimas de violencia de género con la custodia 
y de familias pertenecientes a los grupos menos favorecidos o que viven en situación de 
pobreza.

4. Las administraciones públicas tienen que velar por la protección de las personas 
menores de edad en el caso de mal uso de la potestad parental, tutelar o de guarda, y 
también para que los padres y madres, los titulares de la tutela o los que tengan su guarda 
dispongan de oportunidades y de medios de información, de apoyo técnico, de recursos 
necesarios y de formación adecuados para ayudarlos a cumplir sus responsabilidades hacia 
las personas menores de edad.

5. Las administraciones públicas tienen que hacer extensibles a los titulares de la tutela o 
de la guarda los mismos sistemas de prestaciones sociales dirigidos a los padres y madres, 
para favorecer el cumplimiento de sus responsabilidades.

Artículo 25.  Apoyo a la maternidad y la paternidad y a la conciliación de la vida familiar y 
laboral.

1. Las administraciones públicas de las Illes Balears, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, tienen que ofrecer a los padres y madres y a las personas que tengan 
atribuida la tutela o la guarda de las personas menores de edad, en especial a las familias en 
situación de protección especial, los medios de información, apoyo y formación adecuados 
con la finalidad de hacer posible el cumplimiento de sus responsabilidades, teniendo siempre 
en cuenta las características de los niños, niñas y adolescentes y fomentando actitudes 
educativas y de respeto a sus derechos.

2. Las administraciones públicas de las Illes Balears, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, tienen que adoptar las medidas que favorezcan la conciliación de la vida 
familiar, personal y laboral, y también la integración familiar de los niños, niñas y 
adolescentes.

Artículo 26.  Derechos de relación y convivencia.
1. Las personas menores de edad tienen derecho a vivir con sus padres y madres salvo 

en los casos en que la separación sea necesaria para asegurar la integridad y la seguridad 
del niño, niña o adolescente. También tienen derecho a convivir y a relacionarse con otros 
parientes próximos, especialmente con los abuelos, de acuerdo con la legislación civil 
vigente.

2. Las personas menores de edad tienen derecho a mantener un contacto directo y 
habitual con el padre, la madre, los hermanos y los familiares de segundo grado con los que 
no convivan, excepto que haya una decisión administrativa o judicial en sentido contrario.

3. Las personas menores de edad separadas de sus padres y madres por la adopción de 
alguna medida judicial o administrativa que comporte el encarcelamiento o la detención de 
estos padres o madres tienen derecho a ser informadas del lugar y la situación en que se 
encuentran, así como derecho a relacionarse con ellos, excepto que haya una decisión 
administrativa o judicial en sentido contrario y teniendo en cuenta siempre el interés superior 
de la persona menor de edad.
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CAPÍTULO IV
Bienestar material y personal

Artículo 27.  Derecho a un nivel básico de bienestar.
Los poderes públicos tienen que adoptar las medidas pertinentes para asegurar que los 

padres y madres o las personas que tengan atribuida la tutela o la guarda de las personas 
menores de edad tengan la oportunidad de ofrecerles el nivel básico de bienestar material 
que necesitan para un desarrollo integral adecuado. El desarrollo de estas medidas tiene 
que establecer los criterios para determinar el nivel básico de bienestar material de las 
personas menores de edad y tiene que incluir un régimen de ayudas y prestaciones públicas.

Artículo 28.  Personas menores de edad con diversidad funcional que encuentran 
limitaciones o barreras para el desarrollo o la participación.

1. Las personas menores de edad con diversidad funcional tienen derecho a una 
escolaridad inclusiva y con el apoyo necesario para potenciar el máximo desarrollo 
académico, personal y social. Asimismo, deben tener la oportunidad de disfrutar de una vida 
plena y respetable, con unas condiciones que les permitan alcanzar una vida social y escolar 
inclusiva y una vida laboral de calidad y en igualdad de oportunidades, y que les faciliten la 
participación activa en la comunidad.

2. Los poderes públicos tienen que prestar una atención especial en prevenir y eliminar 
actitudes discriminatorias dirigidas a personas menores de edad con diversidad funcional.

3. Las personas menores de edad con diversidad funcional tienen derecho a disfrutar de 
asistencia sanitaria, apoyo educativo, atención social y medidas terapéuticas ocupacionales 
adecuadas, y que estas estén preferentemente coordinadas por un único referente 
profesional.

CAPÍTULO V
Salud e integridad, prevención y protección contra la violencia

Sección 1.ª Promoción y protección de la salud

Artículo 29.  Derecho a la promoción de la salud.
1. Todas las personas menores de edad que se encuentren en el territorio de las Illes 

Balears tienen acceso libre al servicio sanitario público en las mismas condiciones, 
independientemente de su lugar de nacimiento, sexo, orientación sexual, identidad de 
género, expresión de género, raza, origen nacional, étnico o social, religión, convicción, 
ideología, opinión, cultura, lengua, idioma, condición física, psíquica o sensorial, 
enfermedad, posición económica o cualquier otra circunstancia personal, familiar, social o 
condición administrativa.

2. Las personas menores de edad que permanezcan en las Illes Balears tienen derecho 
a la promoción, la prevención, la detección y el tratamiento precoz de enfermedades 
congénitas, y también de deficiencias psíquicas y físicas, únicamente con los límites que el 
marco legal vigente, la ética, la tecnología y los recursos existentes impongan al sistema 
sanitario.

3. Las personas menores de edad que permanezcan en las Illes Balears tienen derecho 
a ser inmunizadas contra las enfermedades infectocontagiosas de acuerdo con los criterios 
establecidos por la autoridad sanitaria.

Artículo 30.  Autonomía del paciente menor de edad.
1. Todo paciente menor de edad tiene derecho a recibir información sobre su 

enfermedad y las intervenciones sanitarias propuestas, de forma adaptada a su capacidad 
de comprensión, y a ser oído y escuchado de acuerdo con el artículo 23 de esta ley.

2. Cuando los pacientes sean menores de edad y no sean capaces intelectual ni 
emocionalmente de comprender el alcance de la intervención sanitaria propuesta, el 
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consentimiento informado tienen que otorgarlo sus representantes legales, de conformidad 
con lo que dispone el artículo 9.3.c) de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica, así como el artículo 23 de esta ley.

3. Las personas menores de edad no emancipadas o con dieciséis años cumplidos no 
incapaces ni incapacitadas pueden prestar por sí mismas el consentimiento, si bien se tiene 
que informar a sus padres y madres o representantes legales y su opinión se tiene que tener 
en cuenta para la toma de la decisión final correspondiente, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 9.4 de la citada Ley 41/2002, así como el artículo 23 de esta ley. 
Asimismo, las personas menores de edad no emancipadas o con dieciséis años cumplidos 
tienen derecho a revocar el consentimiento informado y a rechazar la intervención que les 
propongan los profesionales sanitarios, de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 41/2002.

4. Cuando haya disparidad de criterios entre el niño, niña o adolescente, o sus 
representantes legales, y la institución sanitaria, la última autorización se tiene que someter 
a la autoridad judicial.

5. En cualquier caso, el proceso de atención a las personas menores de edad se tiene 
que ajustar a la normativa vigente y tiene que respetar las necesidades especiales de estas 
personas y los derechos reconocidos en la Carta europea de los niños hospitalizados, 
aprobada por el Parlamento Europeo el 13 de mayo de 1986.

Artículo 31.  Obligaciones de las administraciones públicas en materia de protección de la 
salud.

1. Las personas titulares y el personal sanitario de los servicios de salud, sin perjuicio de 
lo que dispone la legislación procesal penal, están especialmente obligados a poner en 
conocimiento de las entidades públicas competentes, de los organismos competentes en 
materia de protección de menores, de la autoridad judicial o del Ministerio Fiscal, los hechos 
que puedan suponer la existencia de situaciones de desprotección o indicio de maltrato de 
menores de edad. A este efecto, dado el artículo 35 de esta ley, si se detectan las 
situaciones mencionadas, se tienen que notificar al Registro Unificado de Maltrato Infantil.

2. La administración sanitaria de la comunidad autónoma de las Illes Balears tiene que 
garantizar una especial atención a las personas menores de edad, por lo cual se tiene que 
regular la provisión de los recursos humanos y técnicos necesarios, con especial atención a 
las necesidades de la infancia y la adolescencia con problemática de salud mental, y 
procurar una dotación suficiente de recursos tanto ambulatorios como residenciales. En las 
instalaciones sanitarias, tiene que haber espacios con una ubicación y una conformación 
adecuadas a las necesidades específicas de las personas menores de edad. Especialmente 
cuando sea necesario su ingreso hospitalario se tiene que posibilitar la existencia de 
espacios adaptados a las personas menores de edad, diferenciados de los que se dirigen a 
las personas adultas.

3. Durante la hospitalización, las personas menores de edad tienen derecho a estar 
acompañadas de sus padres y madres o las personas que tengan atribuida su tutela o 
guarda, y a proseguir su formación escolar. En caso de que se considere que la compañía 
de estas personas puede perjudicar u obstaculizar de manera seria y comprobada el 
tratamiento de las personas menores de edad, los sanitarios tienen que redactar un informe, 
completo y adecuado, de los motivos que justifican la privación del derecho y tienen que 
valorar periódicamente su evolución, con el objeto de garantizar que recuperan el derecho a 
estar acompañadas de la manera más rápida posible.

4. Desde el momento del nacimiento, se tiene que proveer a todos los niños o niñas 
nacidos en las Illes Balears de la cartilla de salud infantil correspondiente, en la cual se 
tienen que incluir las principales acciones de salud que les sean necesarias. Este documento 
tiene que recoger los aspectos que se determinen reglamentariamente.

5. Se tienen que hacer campañas de prevención de las enfermedades más comunes en 
la infancia y, sobre todo, se tiene que insistir en la prevención de los accidentes domésticos. 
Asimismo se desarrollarán programas de educación sanitaria y educación para la salud, 
especialmente programas sobre anticoncepción, enfermedades de transmisión sexual y 
programas de educación afectiva y sexual.
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6. Las personas menores de edad incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley tienen 
derecho a la aplicación de las técnicas y los recursos de mejora y rehabilitación de las 
secuelas que hayan podido tener como consecuencia de enfermedades adquiridas, 
congénitas o por accidente.

Artículo 32.  Atención en situaciones de riesgo para la salud mental.
1. Se tienen que desarrollar programas dirigidos a la prevención, la detección, el 

diagnóstico precoz, el tratamiento y la atención integral de las necesidades en salud mental 
infantil y juvenil, desde la red sanitaria pública de las Illes Balears. Corresponde a la 
consejería competente en materia de salud planificar y poner en funcionamiento los servicios 
de salud mental necesarios de acuerdo con el mapa sanitario, socio-sanitario y de salud 
pública de las Illes Balears y coordinarlos con el resto de áreas en las que también esté 
implicado el niño o niña.

2. La atención en salud también tiene que incluir la atención a los niños, niñas y 
adolescentes con problemas adictivos.

3. Se tiene que garantizar la atención en salud mental de los niños, niñas y adolescentes 
con diversidad funcional, mediante programas integrales de atención en el territorio que 
tengan en cuenta los servicios y los equipamientos de los departamentos de las Illes Balears 
implicados en la atención.

Artículo 33.  Derecho a decidir sobre la maternidad.
1. Las adolescentes tienen derecho a decidir sobre la maternidad de acuerdo con la 

legislación específica.
2. La administración tiene que poner a disposición de la niña o adolescente todo el apoyo 

psico-social y material necesario para ayudarla a afrontar su nueva situación. Este apoyo se 
ampliará, en su caso, para garantizar el bienestar del recién nacido.

Sección 2.ª Integridad, prevención y protección contra la violencia

Artículo 34.  Derecho a la integridad física y psicológica.
Las personas menores de edad tienen derecho a ser tratadas con respeto. Con la 

finalidad de proteger su integridad física y psicológica, corresponde a las administraciones 
públicas de las Illes Balears llevar a cabo las actuaciones necesarias para alcanzar la plena 
efectividad de este derecho.

Artículo 35.  Derecho a la prevención y la protección contra la violencia.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears, en el ámbito de sus respectivas 

competencias y para proteger la integridad de las personas menores de edad, tienen que 
aprobar, desarrollar y ejecutar programas destinados a adoptar medidas preventivas para 
protegerlas contra toda forma de violencia: maltratos físicos o psíquicos; castigos físicos 
humillantes o denigrantes; descuido o trato negligente; uso y tráfico de estupefacientes, 
drogas tóxicas y sustancias psicotrópicas; mendicidad infantil; explotación laboral; 
agresiones y abusos sexuales; corrupción; violencia machista, de acuerdo con lo que 
establece la Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres y hombres; violencia en el 
ámbito familiar, sanitario, social o educativo; acoso escolar; tráfico de seres humanos; 
mutilación genital femenina; violencia a través de las nuevas tecnologías; y cualquier otra 
forma de explotación o abuso.

2. Para la detección y la notificación de las situaciones señaladas, se tienen que 
establecer los mecanismos de coordinación adecuados, especialmente entre los ámbitos 
sanitario, educativo, de servicios sociales y policial. A tal efecto, se seguirán las 
prescripciones establecidas en el protocolo marco interdisciplinar de maltrato infantil de las 
Illes Balears y en las guías de aplicación en los ámbitos citados. Adicionalmente, en los 
casos de violencia de género se tienen que establecer los mecanismos de coordinación con 
los organismos competentes en igualdad y violencia de género. La consejería competente en 
materia de personas menores de edad del Gobierno de las Illes Balears tiene que gestionar 
el Registro Unificado de Maltrato Infantil, que tiene naturaleza administrativa y tiene que 
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permitir centralizar toda la información e integrar todas las notificaciones de las situaciones 
detectadas por los distintos ámbitos mencionados relativas a un mismo niño, niña o 
adolescente.

3. La detección y la notificación de estas situaciones al Registro Unificado de Maltrato 
Infantil son trámites que tienen que cumplir los profesionales de cualquier servicio, 
departamento o administración de los ámbitos mencionados en el apartado anterior. 
Asimismo, además de las actuaciones y las medidas de protección que prevé esta ley, las 
administraciones públicas tienen que poner en conocimiento del Ministerio Fiscal los hechos 
que atenten contra la integridad de las personas menores de edad, sin perjuicio de lo que 
dispone la legislación procesal penal.

4. Las administraciones públicas de las Illes Balears, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, tienen que poner en marcha programas de información y prevención dirigidos 
a advertir de los efectos perjudiciales en el ámbito educativo, cultural y social de la actividad 
de las sectas y otros grupos que tengan como finalidad alterar el equilibrio psíquico o que 
utilicen medios para alterarlo.

CAPÍTULO VI
Atención temprana, educación e inserción formativa y laboral

Artículo 36.  Derecho a la atención temprana.
1. Los niños y niñas de menos de seis años con trastornos de desarrollo o con riesgo de 

sufrirlos tienen derecho a la atención especializada de forma gratuita. Por razones de 
inclusión los niños y niñas escolarizados recibirán esta atención de forma preferente en los 
centros educativos y se regulará de acuerdo con lo que determina la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de educación, en el capítulo I, «Alumnado con necesidad específica de apoyo 
educativo» del título II relativo a la equidad de la educación.

2. Por vía reglamentaria, sin perjuicio de lo que establece en cada momento el sistema 
educativo, se tienen que determinar las condiciones mínimas de acreditación, formación, 
titulación y capacitación, funcionamiento, control y seguimiento de atención temprana. Esta 
reglamentación, como mínimo, tiene que garantizar:

a) Asegurar los servicios de logopedia, psicología y fisioterapia.
b) Contar con la participación activa de los padres y madres o tutores y de los niños y 

niñas atendidos.
c) Ser accesibles a todos los niños y niñas de menos de seis años sin ninguna 

discriminación.
d) Adecuar la organización interna y el funcionamiento de los servicios a las necesidades 

de la población infantil atendida y a su bienestar y a los horarios de las familias.
3. Mediante el Plan integral de atención temprana de las Illes Balears previsto en el 

artículo 33.a) de la Ley 8/2018, de 31 de julio, de apoyo a las familias, se garantizará tanto la 
cobertura de todos los niños que la necesiten como la no duplicidad de diagnóstico ni de 
prestaciones al mismo niño o niña con excepción de cuando quede explícitamente 
justificado. Se evitará la fragmentación consecuencia de diferentes servicios. Asimismo se 
garantizará una base común de datos entre las diferentes administraciones o 
departamentos.

Artículo 37.  Derecho a la educación.
1. De acuerdo con la legislación básica del Estado, las personas menores de edad desde 

su nacimiento tienen derecho a la educación y a recibir una formación integral que garantice 
el pleno desarrollo de sus capacidades, de la identidad personal desde que nacen, desde el 
seno de la familia, con la colaboración de las administraciones públicas de las Illes Balears.

En cualquier caso en los centros donde sean atendidos los niños y niñas se garantizará 
la atención desde el punto de vista de la educación y de la salud.

El Gobierno tomará las iniciativas necesarias para asegurar una oferta suficiente de 
plazas en los servicios educativos para todos los niños y niñas que lo pidan. A tal fin 
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coordinarán políticas de cooperación con las administraciones locales, otras 
administraciones y entidades privadas sin afán de lucro.

2. Las personas menores de edad que estén en situación de vulnerabilidad social o 
riesgo socio-educativo tienen que recibir una atención educativa preferente y tienen que 
tener acceso a los centros educativos sin ninguna discriminación. Tienen derecho a la 
asistencia y a la formación necesarias que les permitan un desarrollo adecuado y la 
realización personal.

3. Las personas menores de edad con diversidad funcional tienen derecho a disfrutar de 
un sistema de educación inclusivo, con acceso a la educación obligatoria y no obligatoria en 
las mismas condiciones que los otros miembros de la comunidad, sin exclusión por razón de 
diversidad funcional, y con las adaptaciones y los apoyos necesarios para posibilitar el 
acceso y potenciar su máximo desarrollo académico, personal y social.

4. Los centros educativos tienen que asumir la responsabilidad de acoger y educar de 
manera inclusiva a todo el alumnado como una tarea básica y fundamental de sus proyectos 
educativos, y tienen que poner en marcha estrategias pedagógicas para atender las 
diferencias individuales en los contextos ordinarios, en coordinación con sus familias y otras 
áreas que puedan intervenir en el proceso del niño o niña. Con esta finalidad, el Gobierno 
dotará a los centros educativos de los recursos humanos y materiales necesarios y facilitará 
al personal educativo la formación permanente necesaria.

5. El niño, niña o adolescente en situación de desamparo o de acogimiento familiar tiene 
un derecho preferente a la escolarización en el centro escolar más adecuado a sus 
circunstancias personales. Igualmente, la persona o familia acogedora del niño, niña o 
adolescente tiene la prioridad de optar por el centro educativo más próximo al domicilio 
familiar o laboral o, en su caso, por el centro en el que estén escolarizados sus hijos e hijas. 
A estos efectos, la consejería competente en materia de educación tiene que establecer las 
medidas adecuadas de acceso a la escolarización.

Artículo 38.  Atención a la diversidad.
Las personas menores de edad con necesidades específicas de apoyo educativo tienen 

derecho a la asistencia y la formación específica para un desarrollo y una realización 
personal adecuados, que les permitan integrarse socialmente, desarrollarse, realizarse 
personalmente y acceder a un puesto de trabajo en el contexto más normalizado posible.

Artículo 39.  Principios de actuación administrativa.
Las administraciones públicas de las Illes Balears, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, tienen que velar para que:
a) Las personas menores de edad accedan a la educación en igualdad de oportunidades 

y reciban la orientación educativa, profesional y personal necesaria para incorporarse 
plenamente a la vida ciudadana.

b) Se promueva la participación del alumnado y se favorezca el asociacionismo escolar, 
tanto en el ámbito escolar como en el social, así como la colaboración con las familias o los 
representantes legales en el proceso educativo de las personas menores de edad para 
garantizar su derecho al seguimiento y a la participación en la educación escolar.

Artículo 40.  Obligaciones de las administraciones públicas en relación con la educación.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears tienen que velar por el cumplimiento 

de la escolaridad obligatoria en las edades que establezca la legislación educativa vigente. 
Se tienen que coordinar y emprender las acciones necesarias para fomentar la asistencia 
regular a los centros de enseñanza, evitar el absentismo escolar y favorecer la integración 
escolar. Con esta finalidad, la administración educativa tiene que elaborar, con la 
colaboración de los consejos insulares y los ayuntamientos, programas de prevención, 
control y seguimiento del absentismo y el abandono escolar. Las administraciones públicas 
de las Illes Balears, especialmente la administración educativa, si procede con la 
colaboración de los agentes sociales, impulsarán la escolarización de cero a tres años.

2. Los centros educativos tienen que disponer de las instalaciones docentes y deportivas 
adecuadas al desarrollo integral de los niños, niñas y adolescentes que les garanticen una 
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educación en condiciones de calidad y seguridad. Las administraciones públicas de las Illes 
Balears competentes en materia de educación tienen que velar por la existencia de recursos, 
medios, materiales e instalaciones que garanticen el desarrollo de la actividad educativa en 
condiciones de calidad y seguridad, así como un adecuado desarrollo socio-educativo.

3. Las personas titulares y el personal de los centros docentes, sin perjuicio de lo que 
dispone la legislación procesal penal, están obligados a poner en conocimiento de las 
entidades públicas competentes en materia de protección de menores de edad, de la 
autoridad judicial o del Ministerio Fiscal, los hechos que puedan suponer la existencia de 
situaciones de absentismo escolar, de desprotección o de indicio de maltrato de personas 
menores de edad, y también a colaborar para evitar y resolver estas situaciones en interés 
de las personas menores de edad. Por ello, visto el artículo 35 de esta ley, si se detectan las 
situaciones mencionadas, se tienen que notificar al Registro Unificado de Maltrato Infantil.

4. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears tiene que propiciar 
que, a lo largo del periodo de escolaridad obligatoria, los proyectos educativos curriculares 
de los centros educativos incluyan, entre otras cuestiones:

a) La realidad social, natural y cultural del entorno más próximo, y en especial, la de las 
Illes Balears.

b) La educación en valores, individualmente, que fomenten una conciencia ética y moral 
en el alumnado y, colectivamente, en consonancia con los principios y las normas 
establecidos en la Constitución y el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, así como las 
actuaciones tendentes a fomentar el respeto, la convivencia, la corresponsabilidad y la 
igualdad.

c) La instauración de mecanismos de resolución de conflictos, especialmente en 
prevención de la violencia escolar y fomento de la mediación.

d) El desarrollo de mecanismos eficaces de integración intercultural a partir de la infancia 
y la adolescencia.

e) La incorporación del principio de igualdad de género, el respeto hacia la diversidad 
afectiva y sexual y la coeducación en el sistema educativo de las Illes Balears teniendo 
presentes las disposiciones que en materia educativa establece la Ley 11/2016, de 28 de 
julio, de igualdad de mujeres y hombres.

5. La administración educativa tiene que garantizar el derecho de las personas menores 
de edad infractoras a recibir la enseñanza básica obligatoria que corresponda a su edad, así 
como a recibir una formación educativa adecuada a sus circunstancias de conformidad con 
la legislación reguladora de la responsabilidad penal de las personas menores y a incentivar 
que puedan continuar cursando estudios superiores.

Artículo 41.  Derecho a la formación y acceso al empleo.
1. Los poderes públicos tienen que promover las acciones necesarias para evitar la 

explotación económica de la infancia y la adolescencia, y asegurar su protección ante el 
ejercicio de actividad laboral por debajo de la edad mínima fijada a este efecto o el desarrollo 
de cualquier trabajo que pueda resultar peligroso o perjudicial para la salud, o que dificulte el 
proceso educativo o el desarrollo integral, en el marco establecido en la legislación laboral. 
Asimismo, en cuanto a las personas menores de edad en edad laboral, se vigilará el 
cumplimiento de la normativa laboral vigente en cada momento, especialmente con respecto 
a las modalidades contractuales y las condiciones laborales, así como el cumplimiento de la 
normativa vigente en materia de prevención de riesgos laborales.

2. Los poderes públicos tienen que promover la elaboración de programas de formación 
y capacitación que faciliten la inserción laboral adecuada de los adolescentes que estén en 
edad laboral, según su capacidad.

3. La consejería competente en materia de empleo y formación profesional tiene que 
priorizar el acceso de adolescentes del sistema de protección de menores y de justicia 
juvenil a los programas y a los recursos de formación e inserción laboral, con el apoyo a su 
proceso de emancipación mediante la adquisición de una formación laboral y el acceso al 
mercado de trabajo.
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CAPÍTULO VII
Servicios sociales

Artículo 42.  Derecho de acceso al sistema público de servicios sociales.
1. Las personas menores de edad tienen derecho a acceder al sistema público de 

servicios sociales.
2. A las personas menores de edad con diversidad funcional se les tienen que 

proporcionar los medios y los recursos necesarios que les faciliten el máximo grado de 
integración en la sociedad que sus condiciones les permitan. Las administraciones públicas 
de las Illes Balears, en el ámbito de sus respectivas competencias, tienen que velar por el 
pleno ejercicio de este derecho, teniendo en cuenta las necesidades económicas de estos 
niños, niñas y personas adolescentes.

3. Las administraciones públicas de las Illes Balears, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, tienen que promover los recursos y las medidas necesarias para procurar a 
las personas menores de edad en situación de vulnerabilidad social o exclusión social, y a 
sus familias, un nivel básico de bienestar material.

4. Las administraciones públicas de las Illes Balears, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, tienen que asegurar la cobertura de las necesidades básicas de las personas 
menores de edad, de acuerdo con la Ley 5/2016, de 13 de abril, de la renta social 
garantizada de las Illes Balears.

CAPÍTULO VIII
Cultura, ocio, deporte y medio ambiente

Artículo 43.  Derecho de acceso a la cultura.
Las administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, a iniciativa 

propia o en colaboración con otras entidades públicas o privadas, tienen que fomentar:
a) La realización de actividades culturales y artísticas dirigidas a las personas menores 

de edad.
b) El acceso a los bienes y a los medios culturales de las Illes Balears, favoreciendo el 

conocimiento de sus valores, de su historia y de sus tradiciones.
c) El conocimiento y la participación de las personas menores de edad en la cultura y las 

artes, propiciando el acercamiento y la adaptación a sus diferentes etapas evolutivas.
d) El acceso de las personas menores de edad a los servicios de información, 

documentación, bibliotecas y otros servicios culturales públicos, incluida una sensibilización 
adecuada sobre la oferta legal de ocio y cultura en Internet, así como la defensa de los 
derechos de propiedad intelectual. Con esta finalidad se desarrollarán programas y/o 
servicios que tengan en cuenta las características de la primera infancia.

e) El conocimiento y el uso normal de las lenguas cooficiales de las Illes Balears sin que 
nadie pueda ser discriminado por razón del idioma.

f) La igualdad de oportunidades en la participación de las mujeres y los hombres en las 
actividades culturales y lúdicas que tengan lugar en la comunidad autónoma.

Artículo 44.  Derecho al ocio y al deporte.
1. Las personas menores de edad tienen derecho al juego, al deporte y al ocio como 

elementos esenciales de su desarrollo en condiciones de igualdad, tal como señala el 
artículo 34 de la Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres y hombres.

2. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, tienen 
la obligación de promover formas alternativas de ocio y, en especial, las que afecten a los 
adolescentes durante el tiempo de fines de semana y festivos.

3. No se pueden exigir derechos de retención, de prórroga, de formación, de 
compensación o análogos para los deportistas de menos de dieciséis años entre entidades 
asentadas en la comunidad autónoma de las Illes Balears. Para los deportistas de más de 
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dieciséis años y el resto de casos, se pueden establecer estos derechos según los criterios y 
los requisitos que establezca la legislación vigente en cada momento.

4. Las administraciones públicas, en el marco de la planificación urbanística general, 
tienen que prever la creación de espacios de acceso libre para el juego, el ocio y el deporte 
de las personas menores de edad aprovechando los espacios existentes para estos usos. 
Las administraciones públicas deberán prever la planificación de unos accesos seguros a 
estos espacios.

Artículo 45.  Derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado.
1. Cualquier persona menor de edad tiene derecho a desarrollarse en un medio 

ambiente saludable y no deteriorado en el territorio de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears.

2. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, tienen 
que promover:

a) La adopción de las medidas adecuadas para proteger el medio ambiente, conservarlo 
y mejorarlo.

b) El respeto y el conocimiento de la naturaleza entre las personas menores de edad.
c) La elaboración de programas formativos, divulgativos y de concienciación sobre el 

reciclaje de residuos, el uso responsable de los recursos naturales y, en especial, de las 
energías limpias.

3. Igualmente, se tiene que promover que los niños, niñas y adolescentes conozcan y 
aprendan a respetar su entorno urbano y rural, y favorecer el contacto con la naturaleza y la 
estima por la naturaleza.

CAPÍTULO IX
Información y publicidad

Artículo 46.  Derecho a la información.
1. Las personas menores de edad tienen derecho a buscar, recibir y utilizar la 

información adecuada a su edad y madurez.
2. Los padres y madres o las personas que tengan atribuida la tutela o la guarda de las 

personas menores de edad y los poderes públicos en el ámbito de sus competencias tienen 
que velar para que la información que reciban las personas menores de edad sea veraz, 
plural y respetuosa con los principios constitucionales.

3. Las administraciones públicas de las Illes Balears, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, tienen que fomentar la producción y la difusión de materiales y programas 
informativos y formativos destinados específicamente a las personas menores de edad, así 
como programas orientados a los padres y madres para favorecer la parentalidad positiva, 
salvaguardando los criterios mencionados.

Artículo 47.  Medios de comunicación.
1. Los medios de comunicación social tienen que velar para que los mensajes que 

dirigen a las personas menores de edad no sean contrarios a los derechos de la infancia y la 
adolescencia y, concretamente, no contengan elementos discriminatorios, estereotipados, 
sexistas, racistas, xenófobos, pornográficos o violentos, y promuevan los valores de 
igualdad, solidaridad, diversidad y respeto a las personas.

2. Los medios de comunicación que emitan o publiquen en el territorio de las Illes 
Balears tienen que tratar con especial cuidado la información que afecte a los niños, niñas y 
adolescentes y no tienen que difundir nombres, imágenes o datos que permitan identificarles 
cuando aparezcan como víctimas, testigos o inculpados en causas penales, o cuando se 
divulguen hechos relativos a su vida privada y que afecten a su reputación y buen nombre, 
para evitar, en todo caso, su estigmatización.

3. En el ámbito de la autorregulación, las autoridades y los organismos competentes 
tienen que impulsar, entre los medios de comunicación, la generación y la supervisión del 
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cumplimiento de códigos de conducta destinados a salvaguardar la promoción de las 
limitaciones y los valores mencionados, así como ofrecer espacios de formación en este 
sentido.

4. Los poderes públicos y los prestadores tienen que fomentar el pleno disfrute de la 
comunicación audiovisual para los niños, niñas y adolescentes con diversidad funcional, y el 
uso de buenas prácticas que evite cualquier discriminación o repercusión negativa hacia 
estas personas.

5. Los medios de comunicación tienen el deber de difundir y dar a conocer y sensibilizar 
a la población sobre la Convención de los Derechos de la Infancia.

Artículo 48.  Servicios de comunicación audiovisual.
1. La programación de los prestadores de servicios de comunicación audiovisual cuyo 

titular sea cualquiera de las administraciones públicas de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears u otras que estén sujetas a la Ley 5/2013, de 1 de octubre, audiovisual de las Illes 
Balears, así como los espacios de promoción correspondientes, se tienen que ajustar a las 
reglas siguientes:

a) Los programas infantiles se tienen que emitir en un horario adecuado al crecimiento y 
al desarrollo de las personas menores de edad. Se consideran franjas horarias de audiencia 
infantil o de protección reforzada, en las que se tienen que incluir contenidos calificados 
como recomendados a menores de hasta 13 años, entre las 7.00 y las 9.00 horas y entre las 
17.00 y las 20.00 horas, en el caso de días laborables, y entre las 9.00 y las 12.00 horas, en 
el caso de sábados, domingos y días festivos de ámbito estatal y de ámbito autonómico.

b) En las franjas horarias de protección reforzada, los contenidos de la emisión y la 
expresión tienen que adecuarse a las necesidades derivadas del desarrollo y la formación de 
las personas menores de edad y hacerse compatibles.

c) En estas franjas horarias, no se tienen que emitir programas, escenas o mensajes que 
puedan perjudicar el desarrollo físico o psíquico de las personas menores de edad, ni los 
que fomenten el odio, el menosprecio o la discriminación por razón de cualquier 
circunstancia de índole personal, familiar, social o por razón de género, de acuerdo con el 
artículo 16 de esta ley.

d) Los contenidos calificados para mayores de 13 años se tienen que emitir fuera de las 
franjas horarias de protección reforzada y, a lo largo de la emisión del programa que los 
incluya, se tiene que mantener el indicativo visual de la calificación por edad.

e) Está prohibida la emisión de contenidos audiovisuales que puedan perjudicar 
seriamente el desarrollo físico, mental o moral de las personas menores de edad y, 
concretamente, la de los programas que incluyan escenas de pornografía, maltrato, violencia 
de género o violencia gratuita. Los otros contenidos que puedan resultar perjudiciales al 
desarrollo físico, mental o moral de las personas menores de edad solo se pueden emitir en 
abierto entre las 22.00 y las 6.00 horas, y tienen que ir siempre precedidos de un aviso 
acústico y visual, según los criterios que fije la autoridad audiovisual competente. El 
indicador visual se tiene que mantener a lo largo de todo el programa en el cual se incluyan 
los contenidos mencionados. Cuando este tipo de contenidos se emita mediante un sistema 
de acceso condicional, los prestadores del servicio de comunicación audiovisual tienen que 
incorporar sistemas de control parental.

f) Los programas dedicados a juegos de azar y apuestas sólo se pueden emitir entre la 
1.00 y las 5.00 horas, y los relacionados con el esoterismo y la paraciencia, entre las 22.00 y 
las 6.00 horas. En todo caso, los prestadores del servicio de comunicación audiovisual 
tienen responsabilidad subsidiaria sobre los fraudes que se puedan producir a través de 
estos programas. Quedan exceptuados de estas restricciones horarias los sorteos de las 
modalidades y de los productos de juego con finalidad pública.

g) Todos los prestadores de servicios de comunicación audiovisual televisiva, incluidos 
los que son «a petición», tienen que utilizar, para la clasificación por edades de los 
contenidos, una codificación digital que permita el ejercicio del control parental. Los sistemas 
de codificación tienen que estar homologados por la consejería competente en materia 
audiovisual.
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2. Los servicios de comunicación audiovisual de las Illes Balears tienen que tratar con 
especial cuidado la información que afecte a las personas menores de edad. La imagen y la 
voz de las personas menores de edad no pueden ser utilizadas sin su consentimiento y el de 
su representante legal, de acuerdo con la normativa vigente. En todo caso, está prohibida la 
difusión de sus nombres, imágenes o datos que permitan su identificación cuando aparezcan 
como víctimas, testigos o inculpados en causas penales, o cuando se divulguen hechos 
relativos a su vida privada y que afecten a su reputación y buen nombre, para evitar, en todo 
caso, su estigmatización.

Artículo 49.  Publicidad.
La publicidad, en cualquier tipo o medio de comunicación, dirigida a las personas 

menores de edad que se divulgue en el territorio de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears se tiene que someter a los límites que reglamentariamente se establezcan, 
atendiendo especialmente a los siguientes principios:

a) Hay que adaptar el lenguaje y los mensajes a los niveles de desarrollo de los 
colectivos de niños, niñas y adolescentes a los que se dirijan.

b) Las representaciones de objetos tienen que reflejar la realidad en cuanto al formato, 
los movimientos y el resto de atributos.

c) Los mensajes no pueden establecer diferencias o discriminaciones por razón del 
consumo del objeto anunciado.

d) Los anuncios tienen que indicar el precio del objeto anunciado de acuerdo con la 
legislación vigente.

e) No se puede formular una promesa de entrega de bienes o servicios que impliquen el 
cumplimiento de condiciones no expresadas explícitamente.

f) Se tiene que evitar difundir ideas de inferioridad o superioridad de cualquier sexo, raza 
u origen étnico, de acuerdo con el artículo 16 de esta ley.

Artículo 50.  Publicidad audiovisual.
1. En los horarios de protección a la persona menor de edad, la publicidad que emitan 

los prestadores de servicios de comunicación audiovisual cuyo titular sea cualquiera de las 
administraciones públicas de la comunidad autónoma de las Illes Balears u otras que estén 
sujetas a la Ley 5/2013, no puede contener comunicaciones comerciales que puedan 
perjudicar moral o físicamente a las personas menores y tiene que respetar las siguientes 
prohibiciones:

a) No puede incitar a las personas menores de edad a comprar un producto o servicio 
explotando su inexperiencia, ni persuadir a los padres y madres o las personas que tengan 
atribuida su tutela o guarda para que lo hagan.

b) No puede promover el culto al cuerpo y el rechazo a la autoimagen, con la inserción 
de productos para adelgazar, intervenciones quirúrgicas o tratamientos de estética, que 
recurran al rechazo social por la imagen física o al éxito por factores de peso o estética.

c) No puede presentar, sin causa justificada, a los niños, niñas y adolescentes en 
situaciones peligrosas o que atenten contra su integridad.

d) En ningún caso, tiene que explotar la confianza especial de las personas menores de 
edad en sus padres y madres, en el profesorado o en otras personas.

2. Cuando se lleve a cabo el servicio de comunicación audiovisual mediante un catálogo 
de programas, los prestadores tienen que elaborar catálogos separados para los contenidos 
que puedan perjudicar seriamente el desarrollo físico, mental o moral de las personas 
menores de edad. A este efecto, los prestadores tienen que establecer dispositivos, 
programas o mecanismos eficaces, actualizables y fáciles de utilizar, que permitan el control 
parental por medio del bloqueo de los contenidos perjudiciales para las personas menores 
de edad, de manera que no puedan acceder a los contenidos que no se dirijan a ellos.

3. Las personas menores de edad tienen derecho a que los prestadores del servicio de 
comunicación audiovisual desarrollen códigos de conducta relativos a la comunicación 
comercial audiovisual inadecuada, que se incluya en los programas infantiles, sobre 
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alimentos y bebidas que contengan nutrientes y sustancias cuya ingesta excesiva no sea 
recomendable en la dieta total.

4. Queda prohibida la publicidad indirecta, no diferenciada o encubierta durante la 
emisión de programas dirigidos a personas menores de edad.

Artículo 51.  Publicidad en la que participan la infancia y la adolescencia.
La utilización de personas menores de edad en anuncios publicitarios se tiene que 

someter a los siguientes principios:
a) Cualquier escenificación publicitaria en la que participen personas menores de edad 

tiene que evitar mensajes que inciten el consumo compulsivo.
b) No se permite la utilización de personas menores de edad para anunciar productos, 

bienes y servicios que les estén prohibidos.
c) La utilización de la imagen de menores de edad no tiene que atentar contra su 

dignidad como personas ni contra los derechos que les reconoce el ordenamiento jurídico 
vigente.

Artículo 52.  Prohibiciones y limitaciones.
1. Queda prohibido vender, alquilar, exhibir y ofrecer a las personas menores de edad 

publicaciones, vídeos, videojuegos o cualquier otro material audiovisual de contenido 
pornográfico, de apología de cualquier forma de delincuencia, de exaltación de la violencia o 
que la inciten, de explotación en las relaciones interpersonales, que reflejen un trato 
degradante, sexista o discriminatorio hacia las personas con diversidad funcional, contrarios 
a los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico o que resulten perjudiciales para el 
desarrollo de su personalidad, y también emitirlos o proyectarlos en locales o espectáculos 
donde esté permitida la asistencia de menores de edad, y difundirlos por cualquier medio 
entre niños, niñas y adolescentes.

2. En todo caso, sin perjuicio de otros sujetos legitimados, corresponde al Ministerio 
Fiscal y a las administraciones públicas competentes en materia de protección de menores 
el ejercicio de las acciones de cese y rectificación de publicidad ilícita.

CAPÍTULO X
Establecimientos y espectáculos públicos

Artículo 53.  Establecimientos y espectáculos públicos.
1. Se prohíbe la entrada y la permanencia de personas menores de edad en los 

establecimientos, locales o recintos siguientes:
a) Aquellos en los que tengan lugar actividades o espectáculos violentos, pornográficos, 

de maltrato animal o de contenido perjudicial para el desarrollo correcto de su personalidad.
b) Casinos de juego, salas de bingo, salas de juego y locales de apuestas de acuerdo 

con la legislación o la reglamentación específica del juego y de las apuestas.
c) Los dedicados exclusivamente a la venta y el suministro de bebidas alcohólicas, en los 

casos y con el alcance que establece la legislación específica sobre esta materia.
d) Aquellos en los que tengan lugar competiciones o espectáculos deportivos cuyo 

reglamento prevea la producción de daños físicos para cualquiera de los participantes, cuya 
práctica queda, asimismo, prohibida a las personas menores de edad.

e) Cualquier otro que determine la normativa específica en la materia.
2. Se prohíbe la participación activa de personas menores de edad en espectáculos y 

festejos públicos que comporten situaciones de peligro que tengan que asumir consciente y 
voluntariamente los intervinientes.

3. La intervención de artistas menores de edad en espectáculos destinados al público se 
tiene que someter a las condiciones y a los permisos que establezca la normativa laboral, en 
materia educativa y sanitaria, sin perjuicio de la salvaguardia de los derechos que reconoce 
esta ley.
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4. La entrada y la permanencia de menores de edad en salas de fiesta, discotecas, salas 
de baile y salas de juventud tienen que ser conformes a la legislación o la reglamentación 
específica de espectáculos públicos y actividades recreativas.

CAPÍTULO XI
Consumo

Artículo 54.  Protección en materia de consumo.
Las administraciones públicas de las Illes Balears, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, tienen que velar para que los derechos y los intereses de los niños, niñas y 
adolescentes, como consumidores con características y necesidades específicas, disfruten 
de una defensa y una protección especiales.

Las administraciones públicas de las Illes Balears tienen que promover acciones para 
que las personas menores de edad tengan información sobre el significado de consumo 
responsable.

Artículo 55.  Información en materia de consumo.
1. Los productos o los servicios cuyos destinatarios sean las personas menores de edad 

tienen que ir provistos de la información establecida legalmente.
2. En ningún caso, estos productos o servicios pueden inducir a engaño, error o 

confusión en cuanto al origen, las características físicas, las prestaciones, el uso, el 
movimiento, el resto de atributos y la manera de usarlos.

3. Los productos y los servicios destinados a los niños, niñas y adolescentes no tienen 
que implicar riesgos para su salud y seguridad, salvo los que la normativa general aplicable 
determina como admisibles en condiciones de utilización normales y previsibles.

4. Reglamentariamente, se pueden establecer limitaciones a las promociones de venta 
destinadas a los niños, niñas y adolescentes.

5. Las administraciones públicas de las Illes Balears, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, tienen que controlar las prácticas comerciales que manipulen los niños, niñas 
y adolescentes para la venta encubierta o engañosa de artículos de consumo.

6. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, tienen 
que promover la formación de los niños, niñas y adolescentes en la etapa escolar, para 
favorecer hábitos de consumo responsable y los conocimientos necesarios para la defensa 
de sus derechos como consumidores.

Artículo 56.  Acceso a las bebidas alcohólicas y al tabaco.
1. Las personas menores de edad tienen prohibido el acceso a las bebidas alcohólicas y 

al tabaco de acuerdo con la normativa específica en esta materia.
2. Se prohíbe consumir, vender o suministrar estos productos en los centros de 

educación, en las instalaciones destinadas a actividades para las personas menores de edad 
y en los lugares que establece la legislación específica. Esta prohibición tiene que constar en 
lugares visibles.

Artículo 57.  Acceso a otros productos o servicios perjudiciales para la salud.
Se prohíbe vender o suministrar a niños, niñas y adolescentes cualquier producto 

diferente de los mencionados en el artículo anterior que pueda causar dependencia física o 
psíquica, aunque sea por un uso inadecuado, o que produzca efectos perjudiciales para su 
salud o para el libre desarrollo de su personalidad.

Artículo 58.  Derecho a la alimentación saludable.
1. Los poderes públicos tienen que favorecer la consolidación del derecho a una 

alimentación saludable, y propiciar que las decisiones sobre alimentación y nutrición se 
basen en criterios científicos.

2. Igualmente, queda reconocido el derecho a la lactancia materna.
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3. Los poderes públicos tienen que garantizar la promoción de la alimentación saludable 
en los establecimientos sanitarios e instaurar programas formativos relativos a sus 
beneficios, dirigidos tanto a los profesionales sanitarios como a la población en general.

4. Los poderes públicos tienen que prestar especial atención a los trastornos alimenticios 
que padece o puede padecer la población más joven, potenciando mecanismos de 
prevención y tratamiento efectivos.

Artículo 59.  Prevención de las consecuencias asociadas al consumo de drogas y a otros 
comportamientos adictivos.

Corresponde a las administraciones públicas de las Illes Balears, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, llevar a cabo actuaciones y poner en marcha, desarrollar y 
ofrecer programas de información y educación y de promoción de la salud sanitaria de la 
población, sobre las substancias y los comportamientos adictivos que puedan generar 
dependencia, e impulsar programas de prevención y atención de las adicciones de la 
drogodependencia.

CAPÍTULO XII
Internet y nuevas tecnologías

Artículo 60.  Información digital.
1. Las personas menores de edad tienen derecho al uso de Internet y de las tecnologías 

de la información y la comunicación (TIC) de una manera adecuada a su desarrollo.
2. Los padres y madres o las personas que tengan atribuida la tutela o la guarda de las 

personas menores de edad, los responsables de la educación y los poderes públicos en el 
ámbito de sus competencias tienen que velar para que los niños, niñas y adolescentes 
hagan un buen uso de Internet y de las TIC de acuerdo con los principios constitucionales y 
los derechos que recoge esta ley.

3. Las administraciones públicas de las Illes Balears, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, tienen que llevar a cabo las actuaciones siguientes:

a) Fomentar la participación y el conocimiento de la cultura de Internet y de las TIC 
mediante programas informativos y formativos destinados a los padres y madres, las 
personas que tengan atribuida la tutela o la guarda de las personas menores de edad, los 
responsables de la educación y, especialmente, los niños, niñas y adolescentes.

b) Fomentar, mediante medidas de sensibilización social, el uso responsable y esmerado 
de la red entre los niños, niñas y adolescentes.

c) Hacer tomar conciencia a la sociedad de las posibilidades y los peligros del uso de 
Internet y de las TIC por parte de los niños, niñas y adolescentes.

d) Fomentar la colaboración de entidades, tanto de carácter público como privado, en la 
promoción de la seguridad en la red.

e) Procurar herramientas y recomendaciones que ayuden a fomentar el uso seguro y 
responsable de Internet y de las TIC.

4. En los establecimientos en que se ofrezcan servicios telemáticos, se tienen que 
instalar los medios técnicos de contenido necesarios para limitar el acceso de los niños, 
niñas y adolescentes a las páginas cuyo contenido resulte perjudicial para el desarrollo de su 
personalidad.

CAPÍTULO XIII
Datos de carácter personal

Artículo 61.  Derecho de los niños, niñas y adolescentes.
1. En todo caso, los datos de carácter personal de los niños, niñas y adolescentes se 

tienen que tratar de acuerdo con lo que dispone la legislación vigente en materia de 
protección de datos de carácter personal, las disposiciones que la desarrollan y también el 
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resto de disposiciones específicas aprobadas por el Gobierno de las Illes Balears que sean 
aplicables, y es exigible la implantación de las medidas de seguridad y de responsabilidad 
activa que prevé la normativa mencionada.

2. Las administraciones públicas tienen que promover la sensibilización de la sociedad y 
la comprensión de los riesgos, las normas, las garantías y los derechos en relación con el 
tratamiento de datos de carácter personal. Primordialmente, las actividades dirigidas 
específicamente a los niños, niñas y adolescentes tienen que ser objeto de especial 
atención.

Artículo 62.  Consentimiento para el tratamiento.
1. El tratamiento de los datos personales de las personas menores de edad, así como la 

obtención de su consentimiento, se tiene que hacer de acuerdo con la normativa de 
protección de datos, excepto en los casos en los que la ley exija la asistencia de los titulares 
de la patria potestad o la tutela para efectuar el acto o el negocio jurídico en cuyo contexto 
se recoja el consentimiento para el tratamiento.

2. En ningún caso, se pueden solicitar datos de una persona menor de edad que 
permitan obtener información sobre otros miembros del grupo familiar o sobre las 
características del mismo grupo, como datos relativos a la actividad profesional de los 
padres y madres, información económica, datos sociológicos o cualesquiera otros, sin el 
consentimiento de los titulares de estos datos. No obstante, se pueden solicitar los datos de 
identidad y dirección del padre, madre o persona que ejerza la tutela o la guarda de la 
persona menor de edad con la única finalidad de obtener la autorización que corresponda.

3. Cuando el tratamiento se refiera a datos de menores de edad, la información que se 
les dirija se tiene que expresar en un lenguaje que les sea fácilmente comprensible, con la 
indicación expresa de lo que dispone este artículo.

4. Corresponde al responsable del fichero o del tratamiento establecer los 
procedimientos que garanticen que se ha comprobado de manera efectiva la edad de la 
persona menor de edad y la autenticidad del consentimiento prestado, en su caso, por sus 
padres y madres o las personas que ejerzan su tutela o representación legal.

Artículo 63.  Tratamiento de datos.
1. Para el cumplimiento de las finalidades que dispone el título IV de esta ley, las 

administraciones públicas competentes, sin el consentimiento de la persona interesada, 
pueden recoger y tratar los datos necesarios para valorar la situación del niño, niña o 
adolescente, incluidos tanto los relativos a la persona menor de edad como los relacionados 
con su entorno familiar o social. Los profesionales, las entidades públicas y privadas y, en 
general, cualquier persona tienen que facilitar a las administraciones públicas los informes y 
los antecedentes sobre las personas menores y sus padres y madres o las personas que 
ejerzan su tutela o representación legal que se les requieran, porque son necesarios para 
esta finalidad, para lo cual no se necesita el consentimiento de la persona afectada.

2. Las entidades a que se refiere el artículo 95 de esta ley pueden tratar, sin el 
consentimiento de la persona interesada, la información imprescindible para el cumplimiento 
de las obligaciones que establece el precepto mencionado, con la única finalidad de poner 
los datos en conocimiento de las administraciones públicas competentes o del Ministerio 
Fiscal.

3. Los datos solicitados por las administraciones públicas se pueden utilizar única y 
exclusivamente para la adopción de las medidas de protección que establece esta ley, 
atendiendo en todo caso a la garantía del interés superior de la persona menor de edad, y 
sólo se pueden comunicar a las administraciones públicas que tengan que adoptar las 
resoluciones correspondientes, al Ministerio Fiscal y a los órganos judiciales.

4. Los datos también se pueden ceder al Ministerio Fiscal sin el consentimiento de la 
persona interesada, el cual las tiene que tratar para el ejercicio de las funciones que 
establecen esta ley y la normativa aplicable.

5. Para el cumplimiento de las finalidades que prevé el título V de esta ley, los datos 
relativos a personas menores de edad con expediente de ejecución de medidas por 
responsabilidad penal se tienen que tratar de acuerdo con el artículo 48 de la Ley Orgánica 
5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, y el artículo 
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12 del Real decreto 1774/2004, de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley Orgánica 5/2000, así como su normativa de desarrollo.

CAPÍTULO XIV
Deberes del niño, niña y adolescente

Artículo 64.  Deberes de los niños, niñas y adolescentes.
1. Los niños, niñas y adolescentes, además de las obligaciones que la legislación civil 

impone a las personas menores de edad hacia sus padres y madres o las personas que 
tengan atribuida su tutela o guarda, y de acuerdo con su edad y madurez, tienen que asumir 
y cumplir los deberes, las obligaciones y las responsabilidades inherentes o consecuentes a 
la titularidad y al ejercicio de los derechos que tienen reconocidos en todos los ámbitos de la 
vida, tanto familiar y escolar como social.

2. Los poderes públicos tienen que promover la realización de acciones dirigidas a 
fomentar el conocimiento y el cumplimiento de los deberes y las responsabilidades en 
condiciones de igualdad, no discriminación y accesibilidad universal; de manera que eso les 
posibilite un disfrute más eficaz y facilite, a su vez, el pleno ejercicio a los otros niños, niñas y 
adolescentes.

Artículo 65.  Deberes relativos al ámbito familiar.
1. Los niños, niñas y adolescentes tienen que participar en la vida familiar y respetar a 

sus padres y madres, hermanos y hermanas y otros familiares.
2. Los niños, niñas y adolescentes tienen que participar y se tienen que 

corresponsabilizar en el cuidado del hogar y en la realización de las tareas domésticas de 
acuerdo con su edad, su nivel de autonomía personal y su capacidad, independientemente 
de su sexo, para contribuir al bienestar familiar.

Artículo 66.  Deberes relativos al ámbito escolar.
1. Los niños, niñas y adolescentes tienen que respetar las normas de convivencia de los 

centros educativos, estudiar durante las etapas de enseñanza obligatoria y tener una actitud 
positiva de aprendizaje durante todo el proceso formativo.

2. Los niños, niñas y adolescentes tienen que respetar a los profesores y otros 
empleados de los centros escolares, así como al resto de los compañeros, y evitar 
situaciones de conflicto y acoso escolar en cualquiera de sus formas, incluido el ciberacoso.

3. A través del sistema educativo, se tiene que implantar el conocimiento que tienen que 
tener de sus derechos y deberes como ciudadanos, incluidos los que se generen como 
consecuencia de la utilización en el entorno docente de las tecnologías de la información y la 
comunicación.

Artículo 67.  Deberes relativos al ámbito social.
1. Los niños, niñas y adolescentes tienen que mantener un comportamiento cívico de 

acuerdo con las exigencias de convivencia de la sociedad, basadas en la tolerancia y en el 
respecto a las personas con las que se relacionan y al entorno en el que se desarrollan.

2. Los deberes sociales de los niños, niñas y adolescentes incluyen, concretamente:
a) Respetar la dignidad, la integridad y la intimidad de todas las personas con las que se 

relacionen, independientemente de su edad, nacionalidad, origen racial o étnico, religión, 
sexo, orientación e identidad sexual, diversidad funcional, características físicas o sociales o 
pertenencia a determinados grupos sociales, o cualquier otra circunstancia personal o social.

b) Respetar las leyes y las normas que les sean aplicables y los derechos y las 
libertades fundamentales de las otras personas, y asumir una actitud responsable y 
constructiva en la sociedad.

c) Conservar y hacer un buen uso de los recursos y las instalaciones y los equipamientos 
públicos o privados, mobiliario urbano y cualesquiera otros en los que ejerzan su actividad.
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d) Respetar y conocer el medio ambiente y los animales, y colaborar en su conservación 
y mejora en el marco de un desarrollo sostenible.

e) Respetar la privacidad digital de las personas y hacer un buen uso de Internet y de las 
tecnologías de la información y la comunicación.

TÍTULO III
Competencias de las Administraciones Públicas de las Illes Balears

CAPÍTULO I
Administraciones públicas competentes

Artículo 68.  Administraciones públicas competentes de las Illes Balears.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears con competencias en materia de 

infancia y adolescencia son:
a) El Gobierno de las Illes Balears.
b) Los consejos insulares.
c) Los ayuntamientos de las Illes Balears.
2. Las administraciones territoriales mencionadas en el apartado anterior pueden actuar 

a través de los organismos públicos y las entidades de derecho público vinculados o 
dependientes para gestionar las políticas, los programas y las acciones en materia de 
infancia y adolescencia.

CAPÍTULO II
Gobierno de la comunidad autónoma

Artículo 69.  Gobierno de las Illes Balears.
1. Corresponden a la comunidad autónoma de las Illes Balears las competencias en 

servicios sociales, educación, salud, juventud y deportes que recoge el Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears, de las que servicios sociales, juventud y deportes son 
competencias propias de los consejos insulares.

2. En materia de servicios sociales, corresponden al Gobierno de las Illes Balears las 
funciones siguientes:

a) Adoptar las iniciativas de la potestad legislativa en materia de infancia y adolescencia 
y llevar a cabo el desarrollo normativo para establecer los principios generales sobre la 
materia que aseguren el equilibrio y la cohesión territorial entre todas las islas y para 
garantizar la coordinación de la actividad de los consejos insulares en todo aquello que 
pueda afectar a los intereses de la comunidad autónoma.

b) Aprobar, con la colaboración de los consejos insulares, los planes estratégicos de 
atención a la infancia y la adolescencia de ámbito autonómico.

c) Llevar a cabo la atención temprana, sin perjuicio de lo que establezcan las leyes 
educativas y siguiendo los principios de normalización e inclusión dentro del sistema 
educativo.

d) Establecer los criterios y los estándares mínimos de cobertura, calidad y accesibilidad 
en aplicación de esta ley en todo el territorio de la comunidad autónoma.

e) Establecer los criterios y las fórmulas de coordinación general y transversal entre 
departamentos del Gobierno de les Illes Balears cuando sea necesario para la mejor gestión 
y eficacia de la política en materia de atención a la infancia y la adolescencia.

f) Ejercer las acciones legales pertinentes en defensa de los derechos de la infancia y la 
adolescencia de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente en cada momento.

g) Emitir los informes relativos a los programas de desplazamiento temporal de personas 
menores de edad extranjeras que se encuentren en una situación de dificultad social o 
médica especial, o bien en un entorno social y familiar que dificulte gravemente su desarrollo 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 163  Ley de la atención y los derechos de la infancia y la adolescencia 

– 4146 –



integral y bienestar, para que puedan disfrutar de un periodo de vacaciones, recibir un 
tratamiento médico o permanecer con finalidades de escolarización en la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, todo ello de acuerdo con la legislación estatal en materia de 
extranjería.

Artículo 70.  Prioridad presupuestaria.
Los poderes públicos, en el ámbito de sus competencias, tienen que dar prioridad en sus 

presupuestos a las actividades de atención, formación, promoción, reinserción, protección, 
integración, ocio y prevención de los niños, niñas y adolescentes.

Artículo 71.  Competencias del Gobierno de las Illes Balears en el ámbito de la protección 
de la infancia y la adolescencia.

En el ámbito de la protección de la infancia y la adolescencia, corresponden al Gobierno 
de les Illes Balears las competencias siguientes:

a) El establecimiento de los principios generales en el ámbito de la protección de la 
infancia y la adolescencia para facilitar la coherencia y la homogeneidad de las actuaciones 
para la consecución de un resultado común.

b) La gestión de las estadísticas autonómicas.
c) El estudio, la investigación, las publicaciones, los congresos, los planes de formación 

de los profesionales y los planes de promoción y protección de la infancia y la adolescencia y 
de sus derechos, de ámbito interinsular.

d) La elaboración de programas experimentales en el ámbito de la infancia y la 
adolescencia y, en especial, para evaluar el éxito de nuevas metodologías y estrategias de 
intervención que permitan dar una mejor respuesta a estos desafíos y a las nuevas 
necesidades en la atención de este sector de la población.

e) La creación, el mantenimiento y la gestión de equipamientos y programas de ámbito 
interinsular.

f) La representación y las relaciones con la Administración General del Estado, con otras 
comunidades autónomas y con organismos internacionales, así como el desarrollo de 
programas de cooperación con los entes mencionados en el marco del ordenamiento jurídico 
vigente.

g) La gestión del Registro Unificado de Maltrato Infantil en el ámbito de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

h) El resto de competencias que le atribuyan expresamente esta ley y otras.

Artículo 72.  Potestades en aplicación de las medidas judiciales sobre personas menores de 
edad infractoras.

1. El Gobierno de la comunidad autónoma, a través de la consejería competente en 
materia de personas menores de edad, es la entidad pública competente para la ejecución 
de las medidas judiciales impuestas a las personas menores de edad en el marco de la Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, de la responsabilidad penal de los menores, modificada 
por la Ley 8/2006, de 21 de diciembre.

2. Como entidad pública competente para la ejecución de las medidas judiciales 
impuestas a las personas menores de edad, el Gobierno de la comunidad autónoma tiene 
atribuidas todas las funciones que la legislación reguladora de la responsabilidad penal de 
las personas menores de edad le otorga y, concretamente:

a) La ejecución material de las medidas adoptadas por los jueces de menores en sus 
resoluciones.

b) La provisión de los recursos materiales y personales necesarios para la ejecución de 
medidas judiciales impuestas, sin perjuicio de poder solicitar la colaboración de otras 
administraciones.

c) La creación, la dirección, la organización, la gestión, la inspección y el control de los 
servicios, de las instituciones y de los programas necesarios para garantizar la ejecución 
correcta de las medidas que prevé la legislación aplicable.
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d) La autorización, el registro, la homologación, la inspección y la evaluación de los 
servicios y centros con los que formalice convenios o acuerdos para la aplicación de las 
medidas judiciales.

e) La comunicación al Ministerio Fiscal y al juez o jueza de menores de la ejecución de 
las medidas judiciales y extrajudiciales impuestas y del seguimiento de estas medidas.

f) La planificación, la elaboración y la evaluación de los programas de actuación en esta 
materia.

g) La sensibilización de la opinión pública mediante la organización de campañas de 
divulgación en defensa de la atención y de los derechos y los deberes de las personas 
menores de edad que hayan cometido alguna infracción penal, a efectos de su reinserción 
social, con sujeción a la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter 
personal y el resto de normativa vigente en materia de personas menores de edad.

3. Con relación a la cooperación y la colaboración con las otras administraciones con 
competencias sobre la materia, es aplicable lo que disponen los artículos 73.4 y 75.2 de esta 
ley.

CAPÍTULO III
Consejos insulares

Artículo 73.  Competencias de los consejos insulares.
1. Corresponden a los consejos insulares, como instituciones de gobierno de cada isla, 

de acuerdo con el artículo 70 del Estatuto de Autonomía y sin perjuicio de otras 
competencias que el ordenamiento jurídico vigente les atribuya, la condición de entidad 
pública competente en materia de protección de acuerdo con lo establecido en la Ley 
8/1997, de 18 de diciembre, de atribución de competencias a los consejos insulares en 
materia de tutela, acogimiento y adopción de menores, y, específicamente, las competencias 
siguientes:

a) Llevar a cabo, en el ámbito territorial respectivo, todas las actuaciones materiales, 
técnicas y jurídicas en declaración de riesgo previstas en el ordenamiento jurídico vigente 
que no correspondan o no se hayan atribuido a otras administraciones.

b) Llevar a cabo las actuaciones de protección sobre el ejercicio adecuado de la patria 
potestad o de la tutela y la guarda sobre los niños, niñas y adolescentes, en concurrencia 
con otras administraciones.

c) Atender de manera inmediata a los niños, niñas y adolescentes en situación de 
desamparo, y llevar a cabo las actuaciones protectoras jurídicas y materiales inmediatas que 
correspondan.

d) Llevar a cabo, en su ámbito territorial respectivo, todas las actuaciones materiales, 
técnicas y jurídicas en situaciones de desamparo previstas en el título IV de esta ley y en el 
resto del ordenamiento jurídico vigente.

e) Coordinar las diferentes administraciones locales en casos de situación de riesgo.
f) Asumir a la guarda de los niños, niñas y adolescentes de acuerdo con lo que 

establecen los preceptos de esta ley, el artículo 172 bis del Código Civil y el artículo 19 de la 
Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación 
parcial del Código Civil y de la Ley de enjuiciamiento civil.

g) Asumir y ejercer la tutela de los niños, niñas y adolescentes desamparados, de 
acuerdo con lo que establecen esta ley y el resto del ordenamiento jurídico, y llevar a cabo 
las actuaciones que se deriven.

h) Llevar a cabo todas las actuaciones materiales, técnicas y jurídicas que, en materia de 
adopción de personas menores de edad, les encomiendan el título IV de esta ley y el resto 
del ordenamiento jurídico vigente.

i) Defender las medidas adoptadas en el ejercicio de la protección de los niños, niñas y 
adolescentes (guarda, tutela, delegación con fines de adopción, acogimientos y propuesta de 
adopción, entre otros) ante el juzgado de primera instancia competente y ante el resto de 
instancias judiciales, mediante sus servicios y de acuerdo con la legislación procesal vigente.
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j) Llevar a cabo la acreditación, la habilitación, la inspección, la suspensión y la 
revocación de la habilitación de las entidades colaboradoras en materia de guarda de 
personas menores de edad, en su ámbito del territorio respectivo.

k) Regular los requisitos materiales, funcionales y de personal de los servicios y centros 
que presten servicios a las personas menores de edad sometidas a una medida de 
protección jurídica de la entidad pública correspondiente.

l) Llevar a cabo la acreditación, la habilitación, la inspección y la supervisión de los 
servicios y centros que presten servicios a las personas menores de edad sometidas a una 
medida de protección jurídica de la entidad pública correspondiente.

m) Ejercer las facultades, las funciones y las obligaciones que la legislación básica del 
Estado les atribuye con respecto a los organismos acreditados para la adopción 
internacional.

n) Planificar las actuaciones y los servicios dirigidos a las personas menores de edad en 
el ámbito de su respectiva competencia.

o) Aprobar planes específicos de protección para niños y niñas de menos de seis años 
en los que se recojan medidas concretas de fomento del acogimiento familiar de estos niños 
y niñas.

p) Conceder, gestionar y tramitar las prestaciones económicas incluidas en las 
competencias propias en materia de protección jurídica de las personas menores de edad 
que les correspondan.

q) Llevar a cabo el resto de actuaciones, funciones y obligaciones que les encomiendan 
esta ley y el resto del ordenamiento jurídico en calidad de entidad pública competente en 
materia de protección jurídica de las personas menores de edad.

2. En el ejercicio de las competencias propias, los consejos insulares tienen la potestad 
reglamentaria, independientemente que el Gobierno de las Illes Balears pueda establecer los 
principios generales sobre la materia que aseguren el equilibrio y la cohesión territorial entre 
todas las islas.

3. En el ejercicio de las actuaciones protectoras, los consejos insulares se tienen que 
ajustar a la Ley Orgánica 1/1996, a los convenios internacionales en la materia suscritos por 
España y a la legislación sectorial autonómica o estatal que les sea aplicable.

4. Los consejos insulares, en el ámbito territorial de su competencia, para la aplicación 
de esta ley y con respecto a la atención socioeducativa a personas menores de edad 
infractoras, tienen que colaborar con la administración autonómica en la aplicación de 
medidas judiciales cuando las personas menores de edad estén sujetas a una actuación de 
protección o cuando las circunstancias aconsejen la intervención de los servicios de 
protección.

Artículo 74.  Consejo Insular de Formentera.
En la isla de Formentera, las competencias a que se refieren los artículos 73 y 75 de 

esta ley se tienen que ejercer teniendo en cuenta su singularidad jurídica y administrativa.

CAPÍTULO IV
Ayuntamientos

Artículo 75.  Competencias de los ayuntamientos.
1. Sin perjuicio de otras competencias que el ordenamiento jurídico vigente les atribuya, 

especialmente la legislación reguladora de las bases del régimen local y la legislación 
autonómica de servicios sociales, corresponde a los ayuntamientos, individualmente o 
agrupados en mancomunidades, como entidades administrativas más próximas a los 
ciudadanos:

a) Asumir la responsabilidad más inmediata sobre el bienestar de los niños, niñas y 
adolescentes y la promoción de todas las acciones que favorezcan el desarrollo de la 
comunidad local y, muy especialmente, de sus miembros más jóvenes, y procurar 
garantizarles el ejercicio de sus derechos, ofreciéndoles la protección adecuada y ejerciendo 
una acción preventiva eficaz mediante programas específicos.
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b) Prestar la atención inmediata que necesite cualquier persona menor de edad, y llevar 
a cabo las actuaciones pertinentes para garantizar sus derechos, si corresponden al ámbito 
de competencias respectivo, o poner los hechos en conocimiento de los representantes 
legales de las personas menores de edad o, si corresponde, de la entidad pública y del 
Ministerio Fiscal.

c) Sensibilizar a la opinión pública mediante la organización de campañas de divulgación 
y la promoción de medidas positivas en el ámbito comunitario en defensa de los derechos de 
las personas menores de edad.

d) Fomentar, en su respectivo territorio, la iniciativa social, la participación ciudadana y el 
voluntariado de las personas menores de edad y de la población en general en relación con 
todas las actuaciones que regula esta ley.

e) Gestionar los servicios, los programas y los centros que se consideren necesarios 
para la atención de las personas menores de edad en situación de vulnerabilidad social.

f) Las administraciones locales deberán crear fórmulas de participación para dar a los 
niños, niñas y adolescentes la oportunidad de favorecer la convivencia y la integración.

g) Llevar a cabo el resto de actuaciones que le encomiendan esta ley y el resto del 
ordenamiento jurídico.

h) Llevar a cabo, en el ámbito territorial respectivo, todas las actuaciones materiales, 
técnicas y jurídicas en situación de riesgo previstas en esta ley y en el resto del 
ordenamiento jurídico vigente.

2. Los ayuntamientos, en el ámbito territorial de su competencia, para la aplicación de 
esta ley y con respecto a la atención socioeducativa a las personas menores de edad 
infractoras, tienen que colaborar y cooperar con la administración autonómica para aplicar 
medidas judiciales cuando se tengan que desarrollar en el ámbito territorial de los 
ayuntamientos.

3. Los ayuntamientos, por delegación de los consejos insulares, de acuerdo con lo que 
prevén el artículo 75.5 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears y esta ley, pueden 
asumir, en el ámbito territorial respectivo, todas las actuaciones materiales, técnicas y 
jurídicas en declaración de riesgo previstas en el título IV de esta ley y en el resto del 
ordenamiento jurídico vigente que no correspondan a otras administraciones.

CAPÍTULO V
De la colaboración

Artículo 76.  Principio de corresponsabilidad.
1. Los padres y madres o las personas que ejerzan la tutela, la guarda o el acogimiento 

de las personas menores de edad, en primer término, y, simultánea o subsidiariamente, 
según los casos, todos los poderes públicos, administraciones, instituciones, entidades y 
ciudadanos tienen que contribuir al mejor cumplimiento de esta ley mediante el ejercicio, en 
los ámbitos de competencia respectivos, de las acciones y las obligaciones que el 
ordenamiento jurídico les asigna, a través de actividades de cooperación y colaboración.

2. Las diferentes administraciones públicas tienen que actuar y se tienen que relacionar 
con otras administraciones públicas y entidades u organismos vinculados o dependientes, de 
acuerdo con los principios de las relaciones interadministrativas establecidos por la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, y la legislación estatal y 
autonómica en materia de régimen local, especialmente los de lealtad institucional, 
adecuación al orden de distribución de competencias, colaboración, cooperación, 
coordinación, eficiencia en la gestión de los recursos públicos y responsabilidad.

Artículo 77.  Colaboración en la gestión de las actuaciones de la ley.
1. El Gobierno de la comunidad autónoma, los consejos insulares y las entidades locales 

pueden establecer instrumentos jurídicos de colaboración entre sí y con otras 
administraciones, así como con otras instituciones colaboradoras, para la gestión y el 
cumplimiento de las actuaciones que prevé esta ley.
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2. Las actuaciones de estas entidades e instituciones se tienen que llevar a cabo bajo la 
supervisión directa de los órganos competentes y de acuerdo con los principios de 
cooperación, colaboración y eficacia, sin que ello suponga cesión de la titularidad y la 
responsabilidad de la competencia, y sin perjuicio directo, en su caso, de las facultades que 
la legislación vigente atribuye a las entidades públicas competentes.

Artículo 78.  Colaboración interadministrativa.
1. Las diferentes administraciones públicas con competencias en las materias que regula 

esta ley tienen que establecer las vías necesarias para una acción coordinada y conjunta de 
las actividades y los programas que recoge y de los que se ordenen en desarrollo de la ley.

2. En cumplimiento de las actuaciones de prevención, atención, protección e inserción de 
personas menores de edad, todas las administraciones están obligadas a:

a) Colaborar y trabajar en la detección y la comunicación de las situaciones de 
vulnerabilidad social, situaciones de riesgo y de desamparo de personas menores de edad, 
en la investigación correspondiente y en la intervención con el recurso adecuado. Esta 
colaboración se requiere especialmente entre el personal de los ámbitos de la sanidad, la 
educación y los servicios sociales, locales, insulares y autonómicos. A estos efectos, en el 
ámbito local, insular o autonómico, se pueden constituir comisiones o grupos de trabajo, que 
se tienen que desarrollar reglamentariamente. Tiene que participar personal de los ámbitos 
mencionados, y se tiene que procurar que sean las unidades de trabajo social de centros de 
salud y hospitales y los servicios psicopedagógicos educativos los que asuman, en sus 
ámbitos competenciales respectivos, la participación en estas comisiones, junto con los 
equipos municipales de servicios sociales. Si procede, también se pueden constituir 
comisiones o grupos de trabajo de ámbito insular o autonómico con la participación de los 
servicios de protección de la infancia y la adolescencia. Asimismo, se tienen que elaborar 
protocolos de coordinación entre estos ámbitos.

b) Ofrecer la información mutua y los datos requeridos que afecten a las personas 
menores de edad en el ámbito de actuación correspondiente, siempre que sea necesario 
para el ejercicio de las competencias respectivas, en el marco de la legislación de protección 
de datos.

c) Facilitar el ejercicio de las competencias propias de las otras administraciones, 
cooperar y prestarles el auxilio que necesiten para este ejercicio, así como para la ejecución 
de las resoluciones respectivas.

Artículo 79.  Colaboración y coordinación con las entidades locales.
1. Los consejos insulares tienen que prestar a las entidades locales la cooperación 

técnica y financiera necesaria para el cumplimiento efectivo de las funciones que les 
competen.

2. Los consejos insulares tienen que ejercer funciones de coordinación sobre la gestión 
de las entidades locales que lleven a cabo actuaciones en materia de atención, protección e 
inserción de las personas menores de edad, siempre desde el respeto al principio de 
autonomía local.

3. El Gobierno de las Illes Balears tiene que ejercer las funciones de coordinación sobre 
la gestión de las entidades locales que lleven a cabo actuaciones en materia de ejecución de 
las medidas adoptadas por los juzgados de menores.

Artículo 80.  Colaboración con los órganos judiciales.
Las administraciones públicas tienen que colaborar con los órganos jurisdiccionales para 

garantizar la mejor eficacia en la observancia y el cumplimiento de esta ley y de las normas 
que garantizan la protección y la defensa de los derechos de las personas menores de edad.

Artículo 81.  Colaboración con el Ministerio Fiscal.
1. Las administraciones públicas tienen que colaborar con el Ministerio Fiscal, como 

garante de la protección y la defensa de los derechos y las libertades de las personas 
menores de edad.
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2. A este efecto, para facilitar al Ministerio Fiscal la vigilancia superior de la patria 
potestad, la tutela, el acogimiento o la guarda de las personas menores de edad, la entidad 
pública en materia de protección de menores tiene que comunicarle de manera inmediata los 
nuevos ingresos de personas menores de edad en centros y enviarle una copia de todas las 
resoluciones administrativas y de los escritos de formalización relativos a la constitución, la 
variación y el cese de tutelas, guardas y acogimientos. Asimismo, le tiene que dar cuenta de 
cualquier novedad de interés en las circunstancias de las personas menores de edad, 
facilitar el acceso a los centros y a cualquiera de sus dependencias, así como la consulta de 
los archivos, y atender los requerimientos y los escritos relativos al ejercicio de sus 
funciones.

CAPÍTULO VI
De la planificación

Artículo 82.  Planificación general.
1. En el marco de la planificación general, el Consejo de Gobierno de las Illes Balears, a 

propuesta de la consejería competente en materia de personas menores de edad, tiene que 
tener aprobado y en vigor un plan estratégico de atención a la infancia y la adolescencia 
mediante el que se ordene el conjunto de medidas, recursos y actuaciones necesarios para 
conseguir los objetivos de la política de infancia y adolescencia, de acuerdo con lo que 
establece esta ley.

2. El plan tiene que tener una vigencia de cinco años, aunque se puede revisar 
periódicamente con la finalidad de poder implantar en cada momento programas y acciones 
que den respuesta a las necesidades de los niños, niñas y adolescentes de acuerdo con su 
edad y circunstancias. No obstante, durante el primer año de cada legislatura, el Consejo de 
Gobierno tiene que ratificar o, en su caso, modificar el plan estratégico vigente.

3. La evaluación del plan, al acabar, tiene que dar lugar a un informe público que tiene 
que estar a la disposición de las administraciones públicas competentes y de la ciudadanía 
en general.

4. El plan estratégico de atención a la infancia y la adolescencia de las Illes Balears tiene 
que tener en cuenta las disposiciones de la Convención sobre los derechos del niño, la Carta 
Europea de los Derechos del Niño y la Convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad y se tiene que inspirar en los principios de responsabilidad pública, 
universalidad, integración, intervención normalizada, pluralidad, cooperación 
interinstitucional, solidaridad y participación.

5. El plan estratégico de atención a la infancia y la adolescencia se tiene que elaborar 
con la coordinación de los diferentes órganos competentes de las consejerías afectadas, los 
consejos insulares y las entidades locales en el ámbito de sus respectivas competencias y 
en colaboración con las entidades públicas o privadas relacionadas con la materia de 
personas menores de edad. El plan tiene que concretar las actuaciones que tienen que 
desarrollar las diferentes administraciones públicas en las Illes Balears durante el periodo de 
vigencia.

6. Una vez aprobado por el Consejo de Gobierno, el plan estratégico de atención a la 
infancia y la adolescencia se tiene que presentar al Parlamento de las Illes Balears en el 
plazo de tres meses.

7. El plan estratégico de atención a la infancia y la adolescencia tiene que incluir una 
recopilación de toda la información estadística de las actuaciones desarrolladas por los 
diferentes servicios públicos de las Illes Balears, la situación de los niños, niñas y 
adolescentes sobre los que se han ejecutado intervenciones y el análisis a medio y largo 
plazo de la eficacia de las acciones acometidas y otras de interés.

Artículo 83.  Planificación de ámbito insular y local.
1. La planificación de ámbito insular corresponde a los consejos insulares, de acuerdo 

con el análisis de necesidades y recursos y el plan estratégico de atención a la infancia y la 
adolescencia de las Illes Balears.
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2. La planificación en el ámbito de las entidades locales corresponde a estas entidades, 
de acuerdo con el análisis de necesidades y recursos, el plan estratégico de atención a la 
infancia y la adolescencia de las Illes Balears, y la planificación insular en el ámbito de la 
infancia y la adolescencia.

Artículo 84.  Criterios para la planificación.
1. Todos los planes tienen que incluir una evaluación de impacto de género y un informe 

económico que garantice su aplicación, y se tienen que modificar periódicamente de acuerdo 
con la evaluación sistemática los objetivos y el seguimiento de la aplicación.

2. Los procedimientos para elaborar los planes tienen que garantizar la participación de 
las administraciones competentes para ejecutarlos, de los órganos de participación y 
cooperación que prevé esta ley y, en el caso de los planes sectoriales, de las personas 
afectadas por este plan.

CAPÍTULO VII
De las políticas de prevención y las medidas de asistencia

Artículo 85.  Políticas de prevención.
1. Las administraciones públicas competentes relacionadas con el ámbito de protección 

de menores y de la familia, para prevenir o impedir cualquier situación potencial de riesgo o 
de desamparo de un niño, niña o adolescente, tienen que dar prioridad, en las actuaciones 
respectivas, a las intervenciones educativas, sociales y terapéuticas con las personas 
menores de edad, utilizar los servicios y los recursos comunitarios y fomentar programas de 
inserción y de intervención familiar, garantizando que estas actividades sean realizadas por 
profesionales en el mismo entorno del niño, niña o adolescente.

2. Los servicios para personas menores de edad como recurso preventivo, tanto públicos 
como privados, se tienen que integrar en las actuaciones y coordinar con los equipos de 
servicios sociales comunitarios de las entidades locales.

3. Esta política preventiva se tiene que reforzar mediante campañas institucionales de 
información y de sensibilización social, dirigidas a evitar o reducir las circunstancias de 
carencia o de desprotección en que se puedan encontrar los niños, niñas y adolescentes y, 
especialmente, los casos de maltrato, abandono o explotación infantil.

Artículo 86.  Políticas de prevención en materia de apoyo a la familia.
Las políticas de prevención en materia de apoyo familiar tienen como objetivos 

principales:
a) La promoción de la educación familiar y el buen trato de la familia, dirigida 

especialmente a familias en situación de protección especial.
b) El fomento de programas de sensibilización, programas comunitarios de intervención 

familiar y programas especializados dirigidos a la inserción social de familias de origen 
inmigrante.

c) El apoyo a la familia mediante intervenciones técnicas de carácter social o terapéutico, 
así como orientación y mediación familiar.

d) Las prestaciones económicas compensadoras de carencias económicas y materiales 
destinadas a la atención de necesidades básicas.

Artículo 87.  Políticas de prevención y equidad en materia de educación.
Las políticas de prevención y equidad en materia de educación tienen como objetivos 

principales:
a) La promoción de los servicios de atención educativa a personas menores de edad 

garantizando la oferta de plazas educativas suficientes para los niños y niñas de cero a tres 
años.

b) La garantía de la escolarización obligatoria.
c) La prevención y el control del absentismo escolar.
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d) La prevención del fracaso escolar.
e) La ampliación de las medidas compensatorias dirigidas a las personas menores de 

edad que presentan dificultades de inserción porque se encuentran en una situación 
desfavorable derivada de circunstancias personales, familiares, étnicas, culturales, 
económicas o sociales.

f) El desarrollo de programas formativos dirigidos a las personas menores de edad en 
situación de rechazo del sistema escolar, absentismo o fracaso.

g) El desarrollo de programas formativos de integración social dirigidos a las personas 
menores de edad con dificultades especiales.

h) El desarrollo de programas de formación profesional que garanticen la futura inserción 
laboral de las personas menores de edad.

i) Programas de ayudas, políticas de bonificación y convocatoria de becas que garantice 
la equidad económica tanto en la educación obligatoria como en la no obligatoria.

Artículo 88.  Políticas de prevención en materia de salud.
Las políticas de prevención en materia de salud tienen como objetivos principales:
a) La educación y la promoción para la salud.
b) La atención especial a los niños prematuros o niñas prematuras o con bajo peso al 

nacer.
c) La realización de campañas de vacunación.
d) El desarrollo de programas de intervención temprana.
e) La atención y la prevención para una adecuada salud mental en personas menores de 

edad.
f) La educación afectiva y sexual adecuada a cada etapa evolutiva de los niños o niñas y 

adolescentes.
g) La prevención del consumo de alcohol, tabaco, drogas y otras sustancias nocivas para 

la salud y de otros comportamientos adictivos, así como la prevención de adicciones en 
materia de nuevas tecnologías.

h) La prevención de los accidentes, especialmente en el ámbito del hogar.

Artículo 89.  Políticas de prevención en materia de formación y empleo.
Las políticas de prevención en materia de formación y empleo tienen como objetivos 

principales:
a) La elaboración de programas de ayuda y orientación socio-laboral dirigidos 

especialmente a personas menores de edad en situación de riesgo, vulnerabilidad y 
desprotección social y a jóvenes con dificultades sociales o que hayan salido de instituciones 
de protección e inserción de menores de edad.

b) La formación y la orientación para el empleo.
c) El fomento del empleo joven, con especial apoyo a las personas que, por sus 

circunstancias personales o sociales, encuentran más dificultades a la incorporación laboral.
d) El control y la vigilancia de la normativa laboral, en especial respecto a situaciones de 

explotación laboral.
e) El cumplimiento de los fines que recoge la normativa en materia de prevención de 

riesgos laborales.

Artículo 90.  Políticas de prevención en materia de relaciones sociales.
Las políticas de prevención en materia de relaciones sociales tienen como objetivos 

principales:
a) El fomento de los valores de solidaridad, civismo y respeto a los derechos humanos.
b) La prevención de todo tipo de violencia y de los abusos sexuales entre personas 

menores de edad.
c) El fomento de programas de consumo responsable.
d) La orientación para el uso adecuado del ocio y del tiempo libre.
e) El fomento de los centros de atención diurna de personas menores de edad, de apoyo 

convivencial y educativo y de inserción socio-laboral.
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f) La prevención y el control para la erradicación de la mendicidad infantil.

Artículo 91.  Asistencia a niños, niñas y adolescentes.
1. En todo caso, la entidad pública tiene que garantizar a los niños, niñas y adolescentes 

la atención inmediata ante situaciones de desprotección.
2. Las administraciones públicas competentes tienen que procurar el asesoramiento y la 

atención jurídica, pedagógica y psicológica básica a los niños, niñas y adolescentes que 
sean víctimas de abusos o de maltrato, así como a los agresores, a través de servicios 
especializados.

TÍTULO IV
Del sistema de protección de la infancia y la adolescencia

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 92.  Concepto.
A los efectos de esta ley, la protección de la infancia y la adolescencia comprende el 

conjunto de medidas y actuaciones de prevención, detección, intervención y reparación de 
situaciones de riesgo, de desamparo y de conductas inadaptadas o problemas de conducta 
en las que el niño, niña o adolescente o, en su caso, el concebido se puede encontrar, 
tendentes a garantizar su pleno desarrollo y autonomía personal, así como la integración 
familiar y social, y promover su inserción en un contexto social y familiar normalizado, con la 
prevalencia, en todo caso, del interés superior dela persona menor de edad.

Artículo 93.  Criterios de actuación.
1. La actuación social y jurídica de las administraciones públicas en la comunidad 

autónoma de las Illes Balears en materia de protección de menores, además de los 
principios que establece el artículo 5 de esta ley, se tiene que ejercer de acuerdo con los 
criterios siguientes:

a) Los criterios generales del sistema público de servicios sociales que recoge la 
legislación vigente en materia de servicios sociales de las Illes Balears y sus normas y 
planes de desarrollo.

b) El fomento de más eficacia de la acción protectora mediante una planificación integral 
de todas las actuaciones dirigidas en el sector de la infancia, la adolescencia y la juventud de 
ámbito autonómico, insular y local.

c) La prevención y la reparación de situaciones de riesgo con el establecimiento de los 
servicios adecuados para esta finalidad, el ejercicio de la guarda y, en los casos de 
desamparo, la asunción de la tutela por ministerio de la ley.

d) El respeto a la autonomía personal de los niños, niñas y adolescentes y a su libertad y 
dignidad.

e) La limitación de la intervención administrativa al mínimo necesario para garantizar una 
protección adecuada, con la finalidad de interferir lo mínimo posible en la vida del niño, niña 
y adolescente y de su familia.

f) El principio de progresividad de las medidas, que implica la adopción de la medida 
menos restrictiva o más beneficiosa para el niño, niña o adolescente y su familia hasta la 
adopción de la medida de protección más restrictiva o limitadora del derecho del niño, niña o 
adolescente a permanecer en su núcleo familiar.

g) La participación del niño, niña y adolescente teniendo en cuenta sus condiciones 
personales, en especial su edad y madurez, así como las de sus padres y madres o de las 
personas que ejerzan su tutela o guarda si es del interés del niño, niña o adolescente, en la 
toma de decisiones sobre las medidas y las actuaciones de posible aplicación, así como en 
el desarrollo correspondiente.
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h) La prioridad de la intervención en el entorno familiar para facilitar el mantenimiento del 
niño, niña o adolescente en su medio socio-familiar. En todo caso, se tiene que priorizar la 
permanencia en la familia de origen y se tiene que preservar el mantenimiento de sus 
relaciones familiares, siempre que sea posible y positivo para el niño, niña o adolescente. En 
caso de que se acuerde una medida de protección, se tiene que priorizar el acogimiento 
familiar sobre el residencial.

i) El mantenimiento en la familia de origen, a menos que no sea conveniente para el 
interés del niño, niña o adolescente, caso en que se tiene que garantizar la adopción de 
medidas de protección familiares y estables y priorizar el acogimiento familiar sobre el 
institucional.

j) La disposición de recursos alternativos cuando el niño, niña o adolescente haya sido 
separado de su núcleo familiar. En este caso, se tiene que trabajar por el retorno con la 
familia, valorar sus posibilidades y conveniencia, teniendo en cuenta la evolución de la 
familia desde que se haya adoptado la medida protectora y haciendo prevalecer siempre el 
interés y las necesidades del niño, niña o adolescente sobre las de la familia. Si la 
separación es definitiva, se tiene que procurar la incorporación, lo antes posible, a otro 
núcleo familiar idóneo e intentar que los hermanos y hermanas se mantengan juntos y que, 
si les resulta beneficioso, puedan mantener contacto con su grupo de origen.

k) La subsidiariedad respecto a las funciones de parentesco.
l) La objetividad, la imparcialidad y la seguridad jurídica en la actuación protectora, con la 

garantía del carácter colegiado, multidisciplinar e interadministrativo en la adopción de las 
medidas de protección.

m) La confidencialidad en la tramitación de los expedientes de la acción protectora.
n) La garantía del carácter eminentemente educativo y reparador de todas las medidas 

que se adopten en la acción protectora.
o) La sensibilización del conjunto de la sociedad ante las situaciones de indefensión de 

los niños, niñas y adolescentes, y la promoción de la participación y la solidaridad social.
p) La valoración de las situaciones de desprotección prioritariamente mediante la 

aplicación de instrumentos técnicos validados.
q) La promoción de metodologías que fomenten la participación de los padres y madres 

o las personas que ejerzan la tutela, la guarda o el acogimiento del niño, niña o adolescente, 
así como del entorno familiar, social y educativo, en la resolución de las situaciones de 
riesgo y de desamparo, siempre que no se contradiga el interés superior de la persona 
menor de edad.

r) La promoción de la mediación para la protección infantil en contextos de discrepancia 
entre la familia de la persona menor de edad y los profesionales en las actuaciones en las 
situaciones de declaración de riesgo o de desamparo en los términos previstos 
reglamentariamente. A los efectos de esta ley, se entiende la mediación para la protección 
infantil un proceso colaborativo de resolución de problemas y discrepancias que involucra a 
una persona neutral e imparcial,el mediador o mediadora, que facilita la negociación 
constructiva y la comunicación entre los padres y madres o las personas que tengan 
atribuida la tutela de las personas menores de edad y los profesionales de protección a la 
infancia, en un esfuerzo para llegar a un acuerdo sobre cómo resolver problemas cuando se 
valora que los niños, niñas o adolescentes se encuentran en una situación de desprotección.

s) La implantación de programas de protección infantil basados en la evidencia científica.
t) La perspectiva de interculturalidad en los procesos de trabajo en protección de 

menores, con respecto a las singularidades culturales de crianza de los niños o niñas con las 
debidas garantías.

u) La continuidad de la relación del profesional de referencia asignado al caso mientras 
la medida de protección siga vigente.

v) La promoción, la difusión y la sensibilización de una cultura de la acogida familiar.
2. En la evaluación de la situación y en el seguimiento de las medidas adoptadas, la 

administración competente seguirá las prescripciones establecidas en el protocolo 
interdisciplinar de maltrato infantil de las Illes Balears. Asimismo, puede recabar la 
colaboración de otras administraciones, así como de cualesquiera otros organismos o 
instituciones públicos o privados que se consideren convenientes, los cuales quedan 
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obligados a prestarla siempre que resulte posible según las atribuciones del órgano 
requerido.

3. Las administraciones públicas competentes tienen que llevar a cabo una evaluación 
periódica de los procesos y de los resultados a corto y largo plazo respecto a las actuaciones 
en protección de menores.

4. Las administraciones públicas competentes tienen que velar para que el personal 
profesional que intervenga en la atención a personas menores de edad sea el idóneo para el 
ejercicio de las funciones que tiene que desarrollar. A este efecto, se tienen que arbitrar 
programas de formación capaces de responder a las nuevas y varias necesidades de la 
población objeto de estas intervenciones. Asimismo, se tienen que diseñar los puestos de 
trabajo para garantizar la idoneidad del personal profesional con respecto al interés superior 
de las personas atendidas.

5. Los poderes públicos tienen que disponer de programas y recursos destinados al 
apoyo y la orientación de los niños, niñas y adolescentes que, estando dentro del sistema de 
protección, llegan a la mayoría de edad y quedan fuera del sistema de protección, con una 
atención especial a los que hayan estado en acogimiento residencial y a los que presentan 
diversidad funcional.

Artículo 94.  Clases de medidas de protección.
Dentro del sistema de protección a la infancia y la adolescencia, bajo los principios de 

proporcionalidad y progresividad, el órgano competente puede adoptar, con sujeción a lo que 
preceptúen esta ley y la legislación civil aplicable, cualquiera de las medidas siguientes de 
protección de la persona menor de edad:

a) La declaración de situación de riesgo con el mantenimiento de la persona menor de 
edad en su propio núcleo familiar o de parentesco.

b) La guarda de hecho con declaración de desamparo o mediante el nombramiento de 
un tutor o una tutora de acuerdo con las reglas ordinarias.

c) La guarda voluntaria.
d) La guarda judicial.
e) La declaración de desamparo.
f) El acogimiento familiar; de urgencia; en familia extensa o aliena, que a su vez puede 

ser especializado o especializado profesionalizado.
g) El acogimiento residencial.
h) La guarda con fines de adopción.
i) El acogimiento residencial en centros específicos de protección específicos de 

menores con problemas de conducta.
j) La adopción.
k) La adopción abierta.
l) La adopción internacional.
m) Cualquier otra que redunde en interés de la persona menor de edad, dadas sus 

circunstancias personales, familiares y sociales.

Artículo 95.  Deber de comunicación y denuncia.
1. Cualquier persona que tenga noticia, sospecha o evidencia de una situación de 

posible maltrato, riesgo o desamparo de un niño, niña o adolescente, sin perjuicio de 
prestarle inmediatamente el auxilio que necesite, tiene el deber de ponerlo en conocimiento 
de la autoridad o sus agentes más próximos, que tienen que garantizar la reserva y la 
confidencialidad debidas. En caso de particulares, se mantendrá el anonimato de la persona 
comunicante si así lo desea.

2. Este deber es especialmente exigible a las personas que tengan noticia, sospecha o 
evidencia de estas situaciones por razón de su profesión, función o cargo en el ámbito de la 
atención a la infancia y la adolescencia. A este efecto, si se detectan estas situaciones, 
independientemente de otras comunicaciones que se tengan que realizar según el 
ordenamiento jurídico vigente, lo tienen que notificar al Registro Unificado de Maltrato 
Infantil.
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3. Si los padres y madres o las personas que ejerzan la tutela, guarda o acogida de las 
personas menores de edad, o cualquier otra persona, impiden el estudio o la ejecución de 
las medidas de protección, la administración competente solicitará al Ministerio Fiscal o a la 
autoridad judicial que adopte las medidas necesarias para hacerlas efectivas, sin perjuicio de 
las intervenciones inmediatas necesarias en el supuesto de peligro para la integridad de la 
persona menor de edad.

4. En cualquier caso, se tiene que actuar con la debida reserva y evitar cualquier 
interferencia innecesaria en la vida de la persona menor de edad.

5. Para garantizar los datos personales de los profesionales que intervienen en el 
proceso, se mantendrá reservada su identidad. A este efecto, se creará un registro para los 
profesionales públicos y para los profesionales de las entidades colaboradoras que 
intervienen en el ámbito de la infancia y la adolescencia, de acuerdo con la disposición final 
segunda de esta ley.

Artículo 96.  Deber de reserva.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears, las entidades de iniciativa social y 

cualquier otra entidad tienen que actuar con la reserva obligada en el ámbito de la atención y 
la protección de la infancia y la adolescencia, y tienen que adoptar las medidas oportunas 
para garantizar, en aplicación del derecho a la intimidad, el tratamiento confidencial de la 
información de que dispongan y de la contenida en los ficheros o registros, de acuerdo con 
la normativa reguladora de la protección de datos de carácter personal.

2. El mismo deber de reserva se hace extensivo a las autoridades y a las personas que, 
por su profesión o función, conozcan casos en que podría existir o haya una situación de 
riesgo o de desamparo, o tengan acceso a la información mencionada en el apartado 
anterior.

Artículo 97.  Derechos específicos con una medida de protección.
El niño, niña o adolescente sujeto al sistema de protección, junto con los derechos que 

esta ley y el resto del ordenamiento jurídico reconocen a todas los niños, niñas y 
adolescentes, es titular, específicamente, de los siguientes:

a) A ser protegido, incluso con la oposición de los padres y madres, o las personas que 
ejerzan la tutela, la guarda o el acogimiento de la persona menor de edad, una vez se 
constate la situación de riesgo o de desamparo.

b) A conocer su situación personal, las medidas a adoptar, la duración y el contenido así 
como los derechos que le corresponden, para lo cual se le tiene que facilitar una información 
veraz, comprensible, adecuada a sus condiciones, continua y tan completa como sea posible 
a lo largo del proceso de intervención.

c) A ser oído y escuchado en los términos que prevé el artículo 23 de esta ley y a 
participar en la toma de decisiones sobre su caso, todo ello sin perjuicio de los supuestos en 
los que tenga que prestar el consentimiento de conformidad con lo que establece la 
legislación civil.

d) A ser considerado sujeto activo en la busca y la satisfacción de sus necesidades, para 
lo cual todas las administraciones públicas de las Illes Balears tienen que promover y 
garantizar, social y jurídicamente, su autonomía personal.

e) A la seguridad jurídica y emocional proporcionadas por una tramitación tan eficaz y 
rápida como sea posible, que impida la prolongación de las medidas de carácter provisional, 
evite las intromisiones en la esfera de su intimidad más allá de lo estrictamente necesario y 
restrinja lo mínimo imprescindible las limitaciones a su capacidad de obrar y las 
interferencias en su vida y en la de su familia.

f) A permanecer en su familia siempre que sea posible, para lo cual la administración 
tiene el deber de aplicar todos los recursos disponibles para garantizar este derecho. En el 
supuesto de haber sido separado de la familia, se tiene que considerar el retorno cuando las 
circunstancias lo permitan y, si no es viable, se le tiene que incorporar tan pronto como sea 
posible a otro núcleo familiar, con el derecho a mantener contactos con el grupo de origen y 
con otras personas significativas, siempre que eso no interfiera o perjudique la finalidad 
protectora.
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g) A disponer de los medios que faciliten su integración social desde el respeto a su 
identidad cultural y de idioma.

h) A que su familia reciba la ayuda y el apoyo suficientes para que lo pueda atender en 
condiciones mínimas adecuadas.

i) A conocer, en los supuestos de acogimiento, según su edad y capacidad, su historia 
personal y familiar y, si ha sido separado de la familia de origen de manera definitiva, sus 
antecedentes culturales y sociales, que en todo caso se tienen que respetar.

j) A conocer, en los supuestos de adopción, los datos sobre sus orígenes que estén en 
poder de las entidades públicas, de acuerdo con esta ley y la legislación básica del Estado.

k) A la total confidencialidad y reserva sobre sus circunstancias personales y las de su 
familia, excepto en lo estrictamente necesario para asegurar una intervención eficaz y 
siempre en su interés.

l) A relacionarse directamente con el Ministerio Fiscal y con los responsables técnicos y 
administrativos de su protección.

m) A plantear sus quejas y denuncias ante la administración pública competente, ante el 
Defensor del Pueblo o, si corresponde, ante la Sindicatura de Greuges de las Illes Balears o, 
en su caso, ante la Oficina Balear de la Infancia y la Adolescencia, en los términos 
establecidos legalmente, para lo cual se le tiene que facilitar el acceso a mecanismos 
adecuados y adaptados a sus necesidades y garantizar la confidencialidad.

n) A tener acceso a su expediente de protección para el ejercicio y la defensa de sus 
derechos e intereses, salvo los casos en que, por su interés superior, se deniegue este 
acceso, y en todo caso cuando sea mayor de edad.

Artículo 98.  De las personas interesadas en procedimientos de declaración de riesgo o de 
desamparo.

1. Las personas interesadas en un procedimiento relacionado con actuaciones de 
protección son las titulares de un derecho o un interés legítimo y, en todo caso, el niño, niña 
o adolescente, los padres y madres o las personas que tengan atribuida su tutela o 
representación legal, así como sus familias acogedoras o guardadoras en la parte que les 
pueda afectar.

2. Las personas interesadas con capacidad de obrar pueden actuar por medio de un 
representante cuya acreditación se puede hacer por cualquiera de los medios que prevé la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas.

3. La identificación de las personas interesadas se puede hacer por cualquiera de los 
medios que prevé la Ley 39/2015, ya citada.

4. Los derechos de las personas interesadas en un procedimiento de declaración de 
riesgo o de desamparo son establecidos en esta ley y la Ley 39/2015, si bien el derecho a 
consultar la información está limitado por intereses de terceras personas y sometido a la 
protección de datos personales.

Artículo 99.  Derechos y garantías de las personas interesadas.
Además del resto de derechos que establece esta ley, las personas interesadas en los 

diferentes procedimientos que regula este título tienen, de acuerdo con la legislación del 
procedimiento común de las administraciones públicas, los siguientes derechos:

a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos 
en los cuales tengan la condición de personas interesadas.

b) A conocer el órgano competente para la instrucción, en su caso, y la resolución.
c) A ser notificadas del acuerdo de iniciación del procedimiento y de la resolución que se 

adopte.
d) A ser escuchadas y, en todo caso, al trámite de audiencia.
e) A acceder a los documentos contenidos en los procedimientos en los que tengan la 

condición de personas interesadas y a obtener copia en los términos previstos en la 
legislación vigente que regula el acceso a los expedientes administrativos.

f) A formular alegaciones, a utilizar los medios de defensa admitidos por el ordenamiento 
jurídico y a aportar documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al trámite de 
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audiencia, que debe tener en cuenta el órgano competente al redactar la propuesta de 
resolución.

g) A obtener información y orientación sobre los requisitos jurídicos y otras cuestiones 
que afecten al procedimiento, que las disposiciones vigentes impongan a las actuaciones o a 
las solicitudes que se propongan realizar.

h) A actuar asistidas de un asesor o asesora cuando lo consideren conveniente en 
defensa de sus intereses, siempre que se valore que esta asistencia no tenga que perjudicar 
u obstaculizar la intervención técnica que se tenga que llevar a cabo en beneficio del interés 
superior de la persona menor de edad.

i) A ser informadas de los derechos que les asisten en el procedimiento y de las posibles 
consecuencias que se puedan derivar del mismo.

Artículo 100.  Expediente de actuación de protección de menores.
1. El expediente de actuación de protección de menores tiene que tener formato 

electrónico y se conforma de acuerdo con el artículo 70 de la Ley 39/2015.
2. La guarda y custodia se realiza mediante el archivo del expediente, con la garantía de 

ponerlo a la disposición de las entidades públicas o las autoridades judiciales que lo 
requieran para el ejercicio de las competencias respectivas, así como de la persona 
interesada cuando lo solicite.

3. El acceso al expediente de actuación de protección, incluido el acceso a datos 
personales que obren en el expediente, se tiene que ajustar a lo dispuesto en el 
ordenamiento jurídico estatal y autonómico en materia de protección de datos de carácter 
personal y al resto de la legislación aplicable. Este derecho se tiene que ejercer mediante 
una solicitud dirigida al órgano responsable de la custodia del expediente.

Artículo 101.  Duración de los procedimientos de declaración de riesgo o de desamparo.
El plazo máximo en que se tiene que notificar la resolución expresa en los 

procedimientos de declaración de riesgo o de desamparo es de seis meses a partir de la 
fecha del acuerdo de iniciación.

Artículo 102.  Personas menores de edad extranjeras no acompañadas.
1. Las administraciones públicas tienen que velar por las personas menores de edad 

extranjeras no acompañadas y garantizar el cumplimiento de los derechos que establece la 
ley.

2. La entidad pública de protección tiene que prestar el servicio de primera acogida con 
relación a los niños, niñas y adolescentes inmigrados sin referentes familiares, de acuerdo 
con lo que dispone la legislación vigente.

3. Cuando la entidad pública asuma la tutela de una persona menor de edad extranjera 
no acompañada que se encuentre en la comunidad autónoma de las Illes Balears, una vez 
acreditada la imposibilidad de retorno junto a su familia o al país de origen, debe instar a las 
autoridades competentes, con la máxima celeridad, la autorización del permiso de residencia 
correspondiente, por lo que tiene que emitir el correspondiente certificado de tutela y 
gestionar la obtención del resto de documentación acreditativa de su situación, según lo que 
dispone la normativa vigente en materia de extranjería e inmigración.

4. Respecto de las personas menores tuteladas o guardadas por la entidad pública 
competente, el reconocimiento de la condición de aseguradas con relación a la asistencia 
sanitaria se tiene que llevar a cabo de oficio, con la presentación previa del certificado de 
tutela o guarda expedido por la entidad pública, durante el periodo de duración de esta tutela 
o guarda.

Artículo 103.  Traslado del niño, niña o adolescente a otra entidad territorial.
1. Cuando la administración pública competente esté desarrollando una intervención 

ante una situación de riesgo o de desamparo de un niño, niña o adolescente y tenga noticia 
de que se le tiene que trasladar al ámbito de otra entidad territorial, lo pondrá en 
conocimiento de la administración pública de destino al efecto de que, si procede, continúe la 
intervención, con el envío de la información y la documentación necesarias.
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2. Si la administración pública de origen desconoce el lugar de destino, puede solicitar el 
auxilio de los cuerpos y fuerzas de seguridad para que procedan a la indagación 
correspondiente. Una vez conocida la localización del niño, niña o adolescente, se tiene que 
poner en conocimiento de la administración pública competente o, si procede, de la entidad 
pública competente en el territorio mencionado, que tiene que continuar la intervención.

CAPÍTULO II
Actuaciones en situación de riesgo

Artículo 104.  Concepto y situaciones de riesgo.
1. La situación de riesgo es aquella en que, a causa de circunstancias, carencias o 

conflictos familiares, sociales o educativos, el niño, niña o adolescente se ve perjudicado en 
su desarrollo personal, familiar, social o educativo, y en la que es necesaria la intervención 
de las administraciones competentes para eliminar, reducir o compensar las dificultades o la 
inadaptación que le afectan y evitar el desamparo y la exclusión social, sin que se le tenga 
que separar de su entorno familiar.

2. La falta de atención física, psíquica y emocional, el descuido no grave de sus 
necesidades principales o la obstaculización para el ejercicio de los derechos del niño, niña o 
adolescente por parte de los padres y madres o personas que ejerzan su tutela o guarda son 
situaciones de riesgo para los niños, niñas y adolescentes. Estas situaciones pueden motivar 
la declaración de riesgo según la naturaleza correspondiente, por la repetición de los 
episodios, la persistencia o el agravamiento de los efectos.

3. Además, se consideran situaciones de riesgo las siguientes circunstancias:
a) La dificultad seria de las personas mencionadas en el apartado anterior para 

dispensar la atención física, psíquica y emocional adecuada al niño, niña o adolescente, a 
pesar de la voluntad de hacerlo, si comportan los efectos descritos.

b) La utilización del castigo físico, psíquico y/o emocional sobre el niño, niña o 
adolescente que no constituya un episodio grave o un patrón crónico de violencia, pero que 
perjudique su desarrollo.

c) Las carencias de todo orden que, por el hecho de que no pueden ser adecuadamente 
compensadas en el ámbito familiar o tutelar, ni impulsadas desde este ámbito para el 
tratamiento correspondiente mediante los servicios y los recursos normalizados, comporten, 
a pesar del carácter incipiente o leve, indicadores desencadenantes o favorecedores de la 
marginación, la inadaptación o la desprotección del niño, niña o adolescente.

d) El hecho de tener un hermano o hermana declarado en situación de riesgo, a no ser 
que las circunstancias familiares hayan cambiado.

e) Cualesquiera otras circunstancias de las que prevé el apartado primero de este 
artículo que, si persisten, pueden evolucionar y derivar en desamparo del niño, niña o 
adolescente.

f) Cualesquiera otras de las previstas en esta ley o la legislación vigente.
4. La concurrencia de circunstancias o carencias materiales se considera un indicador de 

riesgo, pero nunca puede desembocar en la separación del entorno familiar.
5. El Registro Autonómico de Situaciones de Riesgo para toda la comunidad autónoma 

tiene que ser de obligado cumplimiento por parte de las administraciones competentes como 
un indicador fiable fundamental a efectos estadísticos.

Artículo 105.  Tratamiento médico.
La negativa de los padres y madres o las personas que ejerzan la tutela, guarda o 

acogida de las personas menores de edad a prestar el consentimiento respecto a los 
tratamientos médicos necesarios para salvaguardar la vida o la integridad física, psíquica o 
emocional de una persona menor de edad constituye una situación de riesgo. En estos 
casos, los servicios sanitarios tienen que poner inmediatamente estas situaciones en 
conocimiento de la autoridad judicial, directamente o a través del Ministerio Fiscal.
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Artículo 106.  Situación de riesgo prenatal.
1. Se entiende por situación de riesgo prenatal la falta de cuidado físico de la mujer 

gestante o el consumo abusivo de sustancias con potencial adictivo, así como cualquier otra 
acción propia de la mujer, o de terceros tolerada por la mujer, que perjudique el desarrollo 
normal o pueda provocar enfermedades o anomalías físicas, mentales o sensoriales al 
recién nacido, o comprometa el desarrollo correcto del concebido.

2. Los servicios sociales comunitarios, en colaboración con los servicios de salud 
correspondientes, tienen que adoptar las medidas adecuadas de prevención, intervención y 
seguimiento de las situaciones de posible riesgo prenatal, a efectos de evitar con 
posterioridad una eventual declaración de situación de riesgo o de desamparo del bebé.

3. Los servicios sanitarios tienen que notificar esta situación a la administración pública 
competente y al Ministerio Fiscal.

4. Después del nacimiento se tiene que mantener la intervención con el niño o niña y su 
unidad familiar para que, si hace falta, se declare la situación de riesgo o de desamparo del 
niño o niña para su adecuada protección.

Artículo 107.  Actuaciones en situación de riesgo.
1. La administración pública competente está obligada a actuar cuando, de oficio o por 

comunicación de una persona física o jurídica pública o privada, tenga conocimiento de la 
existencia de un niño, niña o adolescente que pueda encontrarse en una de las situaciones 
que describe esta ley como situación de riesgo; en especial, una situación de riesgo 
notificada mediante el Registro Unificado de Maltrato Infantil de las Illes Balears.

2. Ante una situación de riesgo de cualquier índole, la actuación tiene que garantizar, en 
todo caso, los derechos del niño, niña o adolescente y se tiene que orientar a disminuir los 
indicadores de riesgo y de dificultades que incidan en la situación personal, familiar y social 
en qué se encuentra, así como a promover las medidas adecuadas para su protección y 
prevención en el entorno familiar u otro.

3. La actuación en situación de riesgo corresponde a los servicios sociales comunitarios 
en el ámbito territorial respectivo, en coordinación con los servicios sociales específicos y 
especializados, educativos y de salud.

Artículo 108.  Valoración de la situación de riesgo.
1. La valoración de la situación de riesgo comporta la elaboración y la puesta en marcha 

de un proyecto de intervención social y educativo familiar temporalizado según la edad y la 
vulnerabilidad de las personas menores de edad, que tiene que recoger los objetivos, las 
actuaciones, los recursos, la previsión de plazos y el resto de cuestiones establecidas 
reglamentariamente, promover los factores de protección del niño, niña o adolescente y de 
su entorno y mantenerlo en su medio familiar. En la valoración de la situación de riesgo, se 
pedirán los informes sanitarios, psicológicos, socio-familiares, educativos, legales y todos los 
que se consideren oportunos sobre el niño, niña o adolescente y su familia, con absoluto 
respeto a la ley de protección de datos. Igualmente, se llevarán a cabo las entrevistas, las 
exploraciones, las visitas domiciliarias y el resto de actuaciones que se consideren oportunas 
para la valoración del niño, niña o adolescente, sus necesidades y las circunstancias socio-
familiares.

2. En el proceso de valoración y elaboración del proyecto, se contará con la participación 
de los padres y madres o las personas que ejerzan la tutela, guarda o acogida de las 
personas menores de edad. En cualquier caso, se tiene que escuchar y tener en cuenta su 
opinión, para lo que se les tiene que comunicar de manera comprensible y en formato 
accesible. También se tiene que comunicar y consultar con la persona menor de edad si 
tiene suficiente madurez y, en todo caso, a partir de los doce años, sin perjuicio de respetar 
siempre su derecho a ser oída y escuchada sin discriminación alguna por edad, diversidad 
funcional o cualquier otra circunstancia en los términos establecidos en el artículo 9 de la Ley 
Orgánica de protección jurídica del menor.
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Artículo 109.  Colaboración de los padres y madres o las personas que ejerzan la tutela, 
guarda o acogida de las personas menores de edad.

1. Si existe colaboración de los padres y madres o personas que ejerzan la tutela, 
guarda o acogida de las personas menores de edad con la administración pública 
competente, se puede elaborar un convenio de intervención social y educativo familiar que 
tiene que recoger las medidas de atención social y educativas tendentes a corregir la 
situación de riesgo del niño, niña o adolescente, incluidas las referentes al deber de respeto 
a los padres y madres o personas que ejerzan la tutela, guarda o acogida, los plazos de 
revisión, el plazo de las medidas adoptadas y el resto de cuestiones que se puedan 
establecer reglamentariamente. Este convenio deberá ser firmado por las partes.

2. Los padres y madres o personas que ejerzan la tutela, guarda o acogida de las 
personas menores de edad, en sus funciones respectivas, tienen que colaborar activamente, 
según su capacidad, en la ejecución de las medidas indicadas en el proyecto mencionado. 
La omisión de la colaboración o el incumplimiento de los compromisos asumidos en el 
proyecto o convenio suscrito da lugar a la declaración de la situación de riesgo del niño, niña 
o adolescente.

Artículo 110.  Iniciación del procedimiento para la declaración de riesgo.
1. La administración competente iniciará de oficio el procedimiento para la declaración de 

riesgo cuando falte la colaboración de los padres y madres o personas que ejerzan la tutela, 
guarda o acogida de hecho de las personas menores de edad, en sus funciones respectivas, 
o bien cuando estas personas incumplan los compromisos asumidos en el convenio 
consensuado a que se refiere el artículo 109 de esta ley. Igualmente, se puede iniciar el 
procedimiento para la declaración de riesgo en los casos en los que se considere necesario 
para garantizar los derechos y la integridad del niño, niña o adolescente.

2. El acuerdo de iniciación tiene que incluir la designación del instructor o la instructora 
del expediente, a quien corresponde valorar la situación y efectuar el seguimiento posterior.

3. Este acuerdo se tiene que notificar a las personas interesadas.
4. En el plazo de quince días desde la comunicación y la notificación del acuerdo de 

iniciación, el órgano instructor y las personas interesadas tienen que efectuar las 
actuaciones preliminares respectivas y tienen que adoptar las alegaciones, los documentos y 
las informaciones que consideren convenientes y, si procede, la proposición y práctica de la 
prueba.

5. El Gobierno de las Illes Balears y los consejos insulares tienen que poner los recursos 
profesionales necesarios para garantizar la actuación en las situaciones de riesgo en las que 
se pueda encontrar un niño, niña o adolescente.

Artículo 111.  Propuesta de resolución.
Una vez completada la instrucción del expediente, el instructor o instructora, en el plazo 

de diez días a contar desde el final de la instrucción del expediente, enviará a la comisión de 
declaración de riesgo competente, para solicitar su dictamen, una propuesta de declaración 
de situación de riesgo junto con la propuesta de proyecto de intervención social y educativo 
familiar.

Artículo 112.  Comisión de declaración de riesgo.
1. La comisión de declaración de riesgo tiene la consideración de órgano administrativo 

con funciones de deliberación, de asesoramiento y de propuesta, adscrito a la entidad local 
que asuma su presidencia.

2. En cada municipio de las Illes Balears que haya asumido la delegación prevista en el 
apartado 3 del artículo 75 de esta ley tiene que existir una comisión de declaración de riesgo. 
No obstante, también se podrán constituir comisiones de declaración de riesgo de carácter 
supramunicipal con la participación de más de un municipio. En estos casos, los municipios 
que participen en una comisión de carácter supramunicipal no tendrán comisión propia.

En caso de que la competencia de la declaración de riesgo sea del consejo insular 
correspondiente, este creará una comisión de declaración de riesgo.
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3. La composición de la comisión de declaración de riesgo de ámbito local estará 
determinada por personal de la misma entidad local. No obstante, como mínimo la tienen 
que integrar los siguientes miembros:

a) Dos representantes de los equipos municipales de los servicios sociales 
correspondientes, uno de los servicios generales, que presidirá el órgano, y otro de los 
servicios especializados de atención directa, si existen, con voz y voto.

b) Si la propuesta del instructor o instructora del expediente incluye la derivación del 
caso a la entidad pública competente, habrá una persona en representación de esta entidad 
pública, con voz y voto. Su posición no vincula la actuación posterior que, en su caso, lleve a 
cabo la entidad pública competente.

Igualmente, serán miembros de esta comisión, con voz y sin voto, excepto que el 
acuerdo de constitución decida otra cosa:

a) Un representante de las unidades de trabajo social del centro de salud u hospital del 
servicio de salud correspondiente a la zona municipal.

b) Un representante del ámbito educativo del mismo ámbito territorial.
c) Si el adolescente se encuentra cumpliendo alguna de las medidas de justicia juvenil 

previstas en la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal 
de los menores, el técnico o técnica responsable de la ejecución, a efectos de coordinar las 
actuaciones que prevé el plan de intervención social y educativo familiar con el contenido del 
programa individualizado de ejecución de la medida judicial.

Si alguna de las figuras profesionales mencionadas en los apartados b) y c) anteriores 
no existe en el ámbito territorial correspondiente, puede asistir, en la misma posición, 
cualquier representante del ámbito sanitario y educativo del ámbito territorial. Asimismo, con 
la invitación previa de la comisión, pueden asistir, con voz y sin voto, los profesionales que, 
por la implicación especial en las tareas de evaluación, intervención y seguimiento del niño, 
niña o adolescente o de la familia, puedan aportar información relevante para abordar 
cualquiera de los objetivos de la actuación en situación de riesgo; profesionales, entre otros, 
de las unidades de conductas adictivas, de las unidades de salud mental, de las unidades de 
salud mental infantil o de los diferentes grupos especializados en menores de los cuerpos y 
fuerzas de seguridad.

4. La secretaría de este órgano la asumirá un representante del equipo municipal de 
servicios sociales diferente del mencionado en el apartado 3.a) de este artículo, que actuará 
con voz y sin voto.

5. La composición de la comisión de declaración de riesgo de ámbito supramunicipal 
estará determinada por las entidades locales que integren el órgano. El acuerdo de creación 
tiene que determinar su composición y régimen de funcionamiento. Los cargos de presidente 
o presidenta y secretario o secretaria de este órgano corresponden a los representantes de 
la entidad local que preside el órgano, que será rotatoria, salvo decisión distinta de los 
miembros.

6. Cuando el ámbito territorial sea amplio y se requiera por razones de eficiencia, se 
podrán constituir en un mismo ámbito local varias comisiones.

Artículo 113.  Funciones de la comisión de declaración de riesgo.
A la comisión de declaración de riesgo, tanto de ámbito local como de ámbito 

supramunicipal, le corresponden las siguientes funciones:
a) Emitir dictamen sobre los expedientes de declaración de riesgo que se someten a su 

consideración.
b) Emitir dictamen sobre la propuesta de los servicios sociales que intervienen en el caso 

de modificación de la medida de riesgo impuesta o de la prórroga del programa de 
intervención social y educativo familiar.

c) Emitir dictamen sobre la propuesta de cese de la declaración de riesgo.
d) Dar a conocer a todos los integrantes de la comisión los casos de riesgo que estén en 

fase de valoración, de intervención o de seguimiento así como los convenios suscritos en el 
ámbito territorial correspondiente a los que se refiere el artículo 109 de esta ley.
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e) Otras funciones que se puedan determinar reglamentariamente o que le encomiende 
la entidad local que la constituya.

Artículo 114.  Resolución del procedimiento.
1. Una vez recibido el dictamen de la comisión de declaración de riesgo, el órgano 

competente, con la audiencia previa de los padres y madres o personas que ejerzan la tutela 
o la guarda del niño, niña o adolescente afectado si tiene la madurez suficiente y, en todo 
caso, si tiene más de doce años, emitirá una resolución motivada para declarar la situación 
de riesgo o bien desestimarla, caso en que se ordenará el archivo del expediente.

2. La resolución se tiene que pronunciar, como mínimo, sobre:
a) La decisión de declarar o no la situación de riesgo.
b) Las causas que han dado lugar a la intervención de la administración.
c) El proyecto de intervención social y educativo familiar, que tiene que contener las 

medidas tendentes a corregir la situación de riesgo del niño, niña o adolescente, incluidas las 
referentes al deber de respeto a los padres y madres y personas que ejerzan su tutela, 
guarda o acogida, los plazos de revisión, el plazo de las medidas adoptadas y los demás 
aspectos que se puedan establecer reglamentariamente. El proyecto de intervención social y 
educativo familiar tendrá una duración máxima de doce meses. No obstante, el órgano que 
haya dictado la declaración de riesgo, a propuesta de la comisión de declaración de riesgo, 
puede prorrogar el proyecto por seis meses más, si se considera oportuno para conseguir 
los objetivos.

3. La resolución que ponga fin al procedimiento de declaración de situación de riesgo 
será ejecutiva desde la fecha en que se dicte.

4. Ante la resolución que declare la situación de riesgo, se puede ejercer oposición de 
acuerdo con el artículo 780 de la Ley de enjuiciamiento civil, sin perjuicio de que se pueda 
llevar a cabo una mediación entre el profesional asignado al caso y la familia del niño, niña o 
adolescente de acuerdo con esta ley.

Artículo 115.  Notificación y comunicación.
1. La resolución administrativa que declare o desestime la situación de riesgo y, en su 

caso, las medidas adoptadas se notificarán a los padres y madres o personas que ejerzan la 
tutela, guarda o acogida de las personas menores de edad y a la persona menor de edad 
afectada si tiene suficiente madurez y, en todo caso, si es mayor de doce años, de forma 
inmediata. En la resolución se informará de manera específica sobre el proceso de oposición 
a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores, descrito en el 
artículo 780 de la Ley de enjuiciamiento civil.

2. Cuando el procedimiento se haya incoado por comunicación de otro órgano de la 
misma administración o de otra administración pública, se les comunicará la decisión 
mediante una notificación que contenga una somera indicación del contenido de la 
resolución que ponga fin al procedimiento.

3. Trimestralmente se tendrá que comunicar al Registro autonómico de declaraciones de 
situaciones de riesgo las resoluciones adoptadas.

Artículo 116.  Medidas de atención social y educativa ante las declaraciones de riesgo.
1. Las actuaciones que se pueden establecer en el proyecto de intervención social y 

educativo familiar o, en su caso, el convenio consensuado, son las siguientes:
a) La orientación, el asesoramiento y la ayuda a la familia. La ayuda a la familia incluye 

las actuaciones de contenido técnico, económico o material dirigidas a mejorar el entorno 
familiar y a hacer posible la permanencia del niño, niña o adolescente.

b) La intervención familiar o psicosocial mediante el establecimiento de programas 
socioeducativos, terapéuticos o específicos para los padres y madres o las personas que 
ejercen la tutela o la guarda de las personas menores de edad con la finalidad que alcancen 
capacidades y estrategias alternativas para el cuidado y la educación de las personas 
menores de edad.
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c) El acompañamiento del niño, niña o adolescente a los centros educativos o a otras 
actividades, y el apoyo psicológico o las ayudas al estudio.

d) La ayuda a domicilio.
e) La atención en centro abierto y otros servicios socioeducativos destinados a personas 

menores de edad en las cuales se haya apreciado una situación de riesgo caracterizada por 
la existencia de un perjuicio en el desarrollo personal o social que no sea lo bastante grave 
para justificar su separación del núcleo familiar y que necesiten durante algún periodo del día 
el apoyo socioeducativo, psicológico o de cualquier otra índole que se considere necesario 
para promover los factores de protección y para permitir la interacción del niño, niña o 
adolescente con la comunidad y la familia.

f) La atención sanitaria, que incluya la intervención psicoterapéutica o el tratamiento 
familiar, tanto para los padres y madres o los titulares de la tutela o de la guarda, como para 
la persona menor de edad.

g) Los programas formativos y de inserción socio-laboral para adolescentes que han 
abandonado el sistema escolar.

h) La asistencia personal para los padres y madres o los titulares de la tutela o de la 
guarda con diversidad funcional que les permita asumir sus obligaciones de atención y 
cuidado de los niños, niñas y adolescentes.

i) La asistencia personal para los padres y madres con diversidad funcional que les 
permita superar la situación de riesgo.

j) Cualquier otra medida de carácter social y educativo que contribuya a la desaparición 
de la situación de riesgo.

2. Se promoverán metodologías que fomenten la participación de los padres y madres o 
personas que ejerzan la tutela o la guarda de las personas menores de edad, así como de 
su entorno familiar y social en la resolución de las situaciones de riesgo.

Artículo 117.  Revisión de las actuaciones en situaciones de riesgo.
Los plazos de revisión periódica de las actuaciones que se desarrollen tienen que venir 

determinados en el convenio suscrito por la administración pública competente y los padres 
y madres o personas que ejerzan la tutela o la guarda de las personas menores de edad o, 
en su caso, en el proyecto de intervención social y educativo familiar aprobado por la 
resolución administrativa por la cual se declare la situación de riesgo. En todo caso, cuando 
se adopte la intervención respecto de los niños o niñas menores de tres años se revisará 
cada tres meses, y respecto de mayores y de adolescentes se revisará cada seis meses.

Artículo 118.  Cese de la declaración de la situación de riesgo.
1. La declaración de la situación de riesgo cesa por la mayoría de edad del adolescente, 

el traslado de municipio de la familia, el cumplimiento de los objetivos del plan de 
intervención familiar, la resolución de declaración de desamparo o guarda, u otras 
circunstancias sobrevenidas, debidamente motivadas, que hagan variar su situación.

2. El cese de la declaración de la situación de riesgo tiene que incluir los siguientes 
aspectos:

a) En los casos de traslado de municipio, los servicios sociales del municipio de origen 
tienen que derivar previamente el expediente de la persona menor de edad a los servicios 
sociales del municipio de destino para preservar la continuidad de la intervención en su 
interés superior. En estos casos, el ayuntamiento del municipio a donde se ha trasladado la 
familia tiene que asumir el expediente tramitado por el ayuntamiento de procedencia, 
subrogarse en la medida de declaración de riesgo acordada por este ayuntamiento y 
continuar con la intervención a través de sus servicios sociales propios.

b) En los casos en que se hayan conseguido los objetivos señalados en el plan de 
intervención familiar, los servicios sociales comunitarios tienen que elevar un informe 
motivado a la comisión de declaración de riesgo, la cual tiene que emitir un dictamen sobre 
la oportunidad de que cese la declaración de la situación de riesgo. Este informe tiene que 
contener, en su caso, las pautas para el seguimiento posterior de los niños, niñas y 
adolescentes y sus familias para garantizar la continuidad de una atención adecuada. La 
resolución por la que se declare el cese de la declaración de la situación de riesgo, que 
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también tiene que contener, en su caso, las pautas para el seguimiento posterior de los 
niños, niñas y adolescentes y sus familias para garantizar la continuidad de una atención 
adecuada, se tiene que comunicar al Ministerio Fiscal, a la familia y al niño, niña o 
adolescente.

c) En los casos en que se considere que hay una situación de desprotección que puede 
requerir la separación del niño, niña o adolescente de su ámbito familiar, o cuando, concluido 
el periodo previsto en el proyecto de intervención o convenio, no se hayan conseguido 
cambios en el cumplimiento de los deberes de guarda que garanticen que el niño, niña o 
adolescente tiene la necesaria asistencia moral o material, los servicios sociales tienen que 
emitir un informe motivado para proponer que se valore la declaración de desamparo, que se 
tiene que elevar a la comisión de declaración de riesgo correspondiente para que emita su 
opinión sobre la oportunidad de derivar el expediente a la entidad pública competente en 
protección.

La resolución por la que se deriva el expediente a la entidad pública se tiene que 
comunicar al Ministerio Fiscal, a la familia y al niño, niña o adolescente y, asimismo, se tiene 
que hacer una nueva notificación mediante el Registro Unificado de Maltrato Infantil. Cuando 
la entidad pública considere que no es procedente declarar la situación de desamparo, lo 
tiene que poner en conocimiento de la administración pública que haya intervenido en la 
situación de riesgo y del Ministerio Fiscal.

Artículo 119.  Actuaciones de urgencia en situación de riesgo.
1. Para las situaciones en que, durante el proceso de valoración o ejecución del proyecto 

de intervención familiar o una vez declarada la situación de riesgo, se considere necesaria y 
urgente la separación inmediata del niño, niña o adolescente de su núcleo familiar para 
salvaguardar su integridad, los servicios sociales tienen que hacer la propuesta de 
separación directamente a la entidad pública y ponerlo, además, en conocimiento del órgano 
colegiado de la entidad local y del Ministerio Fiscal.

2. Cuando se constate la comisión de un posible delito, se tiene que poner en 
conocimiento de los cuerpos y fuerzas de seguridad y del juzgado correspondiente.

Artículo 120.  Valoración de la entidad pública.
1. En el plazo de veinte días naturales, la entidad pública tiene que valorar la situación 

de desprotección con la finalidad de determinar la iniciación de un procedimiento de 
declaración de desamparo, la adopción de una medida cautelar de separación del entorno 
familiar o cualquier otra. Si concluye no iniciar el procedimiento de declaración de 
desamparo, lo tiene que comunicar, mediante un informe motivado, al órgano colegiado de la 
entidad local que haya derivado el caso, a los servicios sociales proponentes de situaciones 
de urgencia y al Ministerio Fiscal.

2. La derivación del caso a la entidad pública para la adopción de una medida protectora 
no supone la suspensión de las actuaciones que desarrolla la entidad local.

CAPÍTULO III
Actuaciones en situación de desamparo

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 121.  Concepto y situaciones de desamparo.
1. Constituye una situación de desamparo la que se produce de hecho, a causa del 

incumplimiento o del ejercicio imposible o inadecuado de los deberes de protección 
establecidos por las leyes para la guarda de los niños, niñas y adolescentes, cuando queden 
privados de la necesaria asistencia moral o material.

2. Concretamente, se entiende que existe una situación de desamparo cuando se 
produce alguna de las circunstancias siguientes con la gravedad suficiente que, valorada y 
ponderada de acuerdo con los principios de necesidad y proporcionalidad, suponga una 
amenaza para la integridad física, psíquica o emocional del niño, niña o adolescente:
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a) El abandono del niño, niña o adolescente, o bien porque faltan las personas a 
quienes, por ley, corresponde el ejercicio de la guarda o bien porque estas personas no 
quieren o no pueden ejercerla.

b) El transcurso del plazo de guarda voluntaria cuando los responsables legales se 
encuentren en condiciones de hacerse cargo de la guarda del niño, niña o adolescente y no 
la quieran asumir o bien cuando la quieran asumir pero no estén en condiciones de hacerlo, 
salvo los casos excepcionales en que la guarda voluntaria se pueda prorrogar más allá del 
plazo de dos años.

c) El riesgo para la vida, la salud y la integridad física del niño, niña o adolescente, en 
particular cuando se produzcan maltratos físicos graves, abusos sexuales o negligencia 
grave en el cumplimiento de las obligaciones alimenticias y de salud por parte de los 
miembros de la unidad familiar, o de terceros con el consentimiento de los miembros.

d) La identificación del niño, niña o adolescente como víctima de tráfico de seres 
humanos o de cualquier forma de explotación y cualesquiera otros de naturaleza análoga 
con el conocimiento, el consentimiento o la tolerancia de los padres y madres o las personas 
que ejerzan su tutela o guarda.

e) La existencia de un conflicto de intereses con los padres y madres o las personas que 
ejerzan la tutela o la guarda de las personas menores de edad cuando esta situación pueda 
derivar en una situación de desamparo del niño, niña o adolescente.

f) La existencia de un consumo reiterado de sustancias con potencial adictivo o la 
ejecución de otro tipo de conductas adictivas de manera reiterada por parte del niño, niña o 
adolescente con el conocimiento, el consentimiento o la tolerancia de los padres y madres o 
personas que ejerzan su tutela, guarda o acogimiento. A estos efectos, se entiende que 
existe este consentimiento o tolerancia cuando no se han hecho los esfuerzos necesarios 
para paliar estas conductas, como solicitar asesoramiento o colaborar suficientemente con el 
tratamiento, una vez conocidas las conductas mencionadas.

g) Los perjuicios graves al bebé causados por maltrato prenatal.
h) El riesgo para la salud mental del niño, niña o adolescente, la integridad moral y el 

desarrollo de su personalidad a causa del maltrato psicológico continuado o de la falta de 
atención grave y crónica de sus necesidades afectivas o educativas por parte de padres y 
madres o personas que ejerzan la tutela o la guarda. Cuando esta falta de atención esté 
condicionada por un trastorno mental grave, por un consumo habitual de sustancias con 
potencial adictivo o por otras conductas adictivas habituales, se valorará como un indicador 
de desamparo la ausencia de tratamiento por parte de los padres y madres o personas que 
ejerzan la tutela o la guarda de las personas menores de edad o la falta de colaboración 
suficiente durante este tratamiento.

i) El incumplimiento o el ejercicio imposible o inadecuado de los deberes de guarda como 
consecuencia del deterioro grave del entorno o de las condiciones de vida familiares, cuando 
den lugar a circunstancias o comportamientos que perjudiquen el desarrollo del niño, niña o 
adolescente o su salud mental.

j) La inducción a la mendicidad, delincuencia o prostitución, o cualquier otra explotación 
del niño, niña o adolescente de naturaleza o gravedad similar.

k) La ausencia de escolarización o falta de asistencia reiterada y no justificada 
adecuadamente al centro educativo y la permisividad continuada o la inducción al 
absentismo escolar durante las etapas de escolarización obligatoria.

l) Cualquier otra situación gravemente perjudicial para el niño, niña o adolescente que 
derive del incumplimiento o del ejercicio imposible o inadecuado de la patria potestad, la 
tutela o la guarda, cuyas consecuencias no se puedan evitar mientras permanezca en su 
entorno de convivencia.

3. Otros factores para tener en cuenta en relación con la situación de desamparo son:
a) En ningún caso se tiene que separar un niño, niña o adolescente de sus padres, y 

madres o personas que ejerzan la tutela o la guarda por razón de una diversidad funcional 
del niño, niña o adolescente, de ambos progenitores o de uno de ellos, siempre que no vaya 
acompañada de factores de desamparo.

b) Se considera un indicador de desamparo tener un hermano o hermana declarado en 
esta situación, a menos que las circunstancias familiares hayan cambiado.
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c) La situación de pobreza de los padres y madres o personas que ejerzan la tutela o 
guarda de personas menores de edad no se puede tener en cuenta para la valoración de la 
situación de desamparo, si bien cabe tener presente la situación de precariedad económica 
en aquellos casos en los que concurra juntamente con otros factores que determinen una 
situación de desamparo tal y como define la legislación estatal.

d) Se evitará la separación de hermanos, especialmente dentro del mismo rango de 
edad excepto por causas excepcionales que deberán ser especialmente motivadas en la 
resolución administrativa y aprobadas judicialmente.

Artículo 122.  Administración y órganos competentes.
1. Corresponden a los consejos insulares, en calidad de entidad pública, en el ámbito 

territorial respectivo, todas las actuaciones materiales, técnicas y jurídicas en las situaciones 
de desamparo.

2. Cada entidad pública, de acuerdo con la potestad de autoorganización propia, tiene 
que determinar los órganos con competencias en la materia.

Artículo 123.  Valoración y necesidad del procedimiento.
Tanto la declaración de la situación de desamparo como la adopción de cualquier medida 

de protección, dado el interés superior de la persona menor de edad, se tienen que adoptar 
mediante resolución administrativa motivada, con la observancia de los procedimientos 
regulados en los siguientes artículos.

Sección 2.ª Actuaciones previas

Artículo 124.  Comprobaciones iniciales e investigación previa.
1. Antes de iniciar el procedimiento para declarar el desamparo, según los datos 

disponibles o la comunicación recibida, se pueden hacer las primeras indagaciones para la 
comprobación inicial de los hechos y la investigación previa que lleve a reunir toda la 
información disponible, con el objeto de hacer una primera valoración de la situación socio-
familiar y valorar si el caso es competencia de la entidad pública de protección de menores.

2. Siempre que sea posible, las actuaciones previas tienen que incluir un primer 
encuentro con el niño, niña o adolescente y con sus padres y madres o las personas que 
ejerzan la tutela o guarda así como con personas significativas del entorno familiar o 
comunitario, por parte de un profesional técnico.

3. Todas las actuaciones previas, de las cuales tiene que quedar completa y puntual 
constancia por escrito, tienen que concluir en el menor tiempo posible y, en todo caso, en el 
plazo máximo de un mes.

Sección 3.ª Procedimiento ordinario para la declaración de la situación de 
desamparo

Artículo 125.  Iniciación del procedimiento.
1. El procedimiento para la declaración de desamparo y asunción de la tutela se tiene 

que iniciar de oficio por acuerdo del órgano competente de la entidad pública, cuando tenga 
conocimiento de la existencia de un niño, niña o adolescente que se pueda encontrar en una 
de las situaciones que el ordenamiento jurídico describe como desamparo.

2. El acuerdo de incoación en todo caso tiene que ser motivado y se puede adoptar a 
iniciativa propia, por orden judicial, a petición razonada de otro órgano o de otra 
administración pública o del Ministerio Fiscal o por denuncia de un particular. En este último 
caso no es obligatorio notificar el acuerdo al denunciante. A efectos de esta ley, se entiende 
que las notificaciones realizadas mediante el Registro Unificado de Maltrato Infantil de las 
Illes Balears se encuentran dentro del supuesto de iniciación del procedimiento a petición 
razonada de otro órgano o de otra administración pública. Esta petición no vincula el órgano 
competente para iniciar el procedimiento, si bien tiene que comunicar al órgano o a la 
administración pública que la haya formulado el inicio del procedimiento o bien los motivos 
por los cuales, en su caso, no es procedente la iniciación. Igualmente, el órgano competente 
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para iniciar el procedimiento, antes de iniciarlo, puede solicitar al órgano o a la 
administración pública que haya formulado la petición que la complemente o la mejore.

3. En el acuerdo de incoación se pueden adoptar todas las acciones de protección 
necesarias para garantizar la integridad física y moral del niño, niña o adolescente.

4. El acuerdo de incoación tiene que incluir la designación del instructor o instructora del 
expediente como responsable del caso y de la tramitación del expediente, que tiene que ser 
uno de los técnicos del departamento o del área competente en materia de personas 
menores de edad de la entidad pública competente, el cual puede formar parte de un equipo 
multidisciplinar.

Artículo 126.  Instrucción del procedimiento.
1. Una vez adoptado y notificado el acuerdo de incoación del procedimiento, 

corresponde al instructor o instructora la realización de los actos necesarios para la 
determinación, el conocimiento y la comprobación de la situación de desamparo.

2. A este efecto, el instructor o instructora pedirá informes sanitarios, psicológicos, socio-
familiares, educativos, legales y todos los que se consideren oportunos sobre el niño, niña o 
adolescente y su familia, en los cuales tenga que fundamentar su propuesta técnica al 
órgano competente para resolver el procedimiento. Los informes tendrán que ser 
incorporados al expediente.

3. Igualmente, se llevarán a cabo las entrevistas, las exploraciones, las visitas 
domiciliarias y el resto de actuaciones que se consideren oportunas para la valoración del 
niño, niña o adolescente, sus necesidades y sus circunstancias socio-familiares.

Artículo 127.  Alegaciones.
Los padres y madres o las personas que ejercen la tutela o la guarda de las personas 

menores de edad, y los adolescentes y los niños y niñas cuando tengan cumplidos doce 
años o juicio suficiente según el instructor o instructora del expediente, en cualquier 
momento del procedimiento anterior al trámite de audiencia pueden formular alegaciones, 
aportar documentos u otros elementos de juicio y, en general, servirse de todos los medios 
de prueba admisibles en derecho que consideren convenientes para la mejor defensa de sus 
derechos e intereses. La administración pública informará expresamente de este derecho en 
el acto o resolución de inicio del procedimiento.

Artículo 128.  Trámite de audiencia.
1. En la instrucción del procedimiento de declaración de desamparo, mediante 

comparecencia personal ante el instructor o instructora del expediente, se dará audiencia a 
los padres y madres o personas que ejerzan la tutela o guarda de las personas menores de 
edad y a la persona menor de edad afectada si tiene la madurez suficiente y, en todo caso, si 
tiene más de doce años. A este efecto, los padres y madres o personas que ejerzan la tutela 
o guarda de las personas menores de edad están obligados a comparecer en la sede 
administrativa en la que se les convoque. En caso de incomparecencia se tendrá por 
realizado el trámite y continuará el procedimiento.

2. Se tiene que extender un acta de la comparecencia, con las manifestaciones de las 
personas interesadas, para incorporarla al expediente.

Artículo 129.  Propuesta de resolución.
Una vez completada la instrucción del expediente, en el plazo de diez días, el instructor o 

instructora tiene que enviar a la comisión de desamparo y tutela competente una propuesta 
de resolución, junto con la propuesta de plan individualizado de protección y el resto del 
expediente, para solicitar su dictamen.

Artículo 130.  Comisión de desamparo y tutela.
1. En cada isla de la comunidad autónoma de las Illes Balears tiene que existir, como 

mínimo, una comisión de desamparo y tutela integrada en el organigrama de la entidad 
pública competente.
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2. La comisión de desamparo y tutela tiene, entre otras funciones que se le puedan 
atribuir, las siguientes:

a) Emitir dictamen sobre los expedientes de desamparo que se someten a su 
consideración.

b) Emitir dictamen sobre la propuesta de modificación de la medida de desamparo o 
tutela impuesta a un niño, niña o adolescente o, en su caso, del plan individualizado de 
protección.

c) Emitir dictamen sobre la propuesta de cese de la declaración de desamparo.
d) Dar a conocer a todos los integrantes de la comisión los casos de desamparo que 

estén en fase de valoración, de intervención o de seguimiento.
e) Llevar a cabo otras funciones que se puedan determinar reglamentariamente o que le 

encomiende la entidad local que la constituya.
3. La composición, las funciones y el régimen de funcionamiento se determinarán 

normativamente. No obstante, en cuanto a la composición, si un adolescente se encuentra 
cumpliendo alguna de las medidas de justicia juvenil que prevé la Ley Orgánica 5/2000, de 
12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal del menor, tiene que participar, con voz 
pero sin voto, el técnico o técnica responsable de la ejecución.

Artículo 131.  Resolución del procedimiento.
1. El procedimiento de declaración de desamparo y asunción de la tutela finaliza por la 

resolución motivada del órgano competente por la que se declara o se desestima la situación 
de desamparo y asunción de la tutela. En su caso, la resolución puede ordenar el archivo del 
expediente, la derivación de la intervención con el niño, niña o adolescente y su familia a otro 
órgano o recurso, o la adopción de otra medida de protección más adecuada.

2. La resolución que se dicte tiene que ser motivada. Concretamente, la que declare el 
desamparo y disponga la asunción de la tutela sobre el niño, niña o adolescente tiene que 
hacer referencia a las causas que hayan dado lugar a la intervención de la administración y a 
los efectos de esta declaración.

3. La resolución que ponga fin al procedimiento de declaración de desamparo y asunción 
de la tutela será ejecutiva desde la fecha en que se dicte.

4. Se puede recurrir contra la resolución ante la jurisdicción civil de acuerdo con la 
legislación vigente y se informará de ello a las partes interesadas.

Artículo 132.  Notificación y comunicación de la resolución.
1. La resolución administrativa que ponga fin al procedimiento se tiene que notificar a los 

padres y madres o a las personas que ejerzan la tutela o la guarda de las personas menores 
de edad y a la persona menor de edad afectada si tiene la madurez suficiente y, en todo 
caso, si tiene más de doce años, inmediatamente, sin sobrepasar el plazo máximo de 48 
horas en caso de que se declare la situación de desamparo.

2. Igualmente se tiene que comunicar al Ministerio Fiscal y, en su caso, al juez o la jueza 
que haya dictado la tutela ordinaria.

3. Cuando el procedimiento se haya incoado a petición razonada de otro órgano o de 
otra administración pública, se le tiene que comunicar la decisión mediante una notificación 
que contenga una indicación sumaria del contenido de la resolución que ponga fin al 
procedimiento.

Artículo 133.  Auxilio judicial y policial.
1. Cuando, por la oposición de los padres y madres o las personas que ejerzan la tutela 

o la guarda del niño, niña o adolescente, o por la existencia de cualquier otro impedimento 
grave, se obstaculice o se imposibilite la investigación del caso o la ejecución de las medidas 
de protección ya acordadas, la entidad pública tiene que llevar a cabo las actuaciones 
adecuadas para remover el impedimento, hacer efectivas las medidas y, en los casos en que 
el tipo de actuación lo requiera, solicitar a la autoridad judicial que disponga lo que sea 
necesario para hacerlas efectivas; todo eso sin perjuicio de las intervenciones inmediatas 
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que se puedan llevar a cabo para evitar los riesgos inminentes para la vida o la integridad del 
niño, niña o adolescente y garantizar el ejercicio de sus derechos esenciales.

2. Toda persona física o jurídica, pública o privada, está obligada a colaborar con la 
entidad pública para poder ejecutar y hacer efectivas las medidas jurídicas de protección 
adoptadas por resolución administrativa.

3. Asimismo, se solicitará la cooperación y la asistencia de los cuerpos y fuerzas de 
seguridad cuando las actuaciones de investigación no se puedan llevar a cabo o las medidas 
protectoras acordadas no se puedan ejecutar con los medios de que disponga la autoridad 
administrativa competente.

Artículo 134.  Tutela del niño, niña o adolescente.
1. De acuerdo con el artículo 172 del Código Civil, la asunción de la tutela atribuida a la 

entidad pública comporta la suspensión de la patria potestad o de la tutela ordinaria. No 
obstante, son válidos los actos de contenido patrimonial que llevan a cabo los padres y 
madres o las personas que ejerzan la tutela en representación del niño, niña o adolescente y 
en su interés.

2. El órgano competente de la entidad pública, si lo cree pertinente, puede solicitar a la 
autoridad judicial la privación de la patria potestad o la remoción de la tutela, así como 
ejercer las acciones civiles y penales necesarias tendentes a la defensa de los intereses del 
niño, niña o adolescente.

3. En caso de que la autoridad judicial resuelva la privación de la patria potestad o la 
remoción de la tutela, el órgano competente asumirá todas las funciones tutelares sobre el 
niño, niña o adolescente, mientras no se constituya la tutela ordinaria según las reglas 
generales del Código Civil, el niño, niña o adolescente no sea adoptado, no se emancipe o 
no llegue a la mayoría de edad.

4. La asunción de las funciones tutelares en virtud de sentencia firme se desarrollará con 
los límites que establece la legislación vigente y, en todo caso, de la manera determinada en 
la resolución judicial.

5. Cuando los niños, niñas o adolescentes estén desamparados y tenga asumida la 
tutela la entidad pública, recibirán inmediatamente una primera atención para su observación 
y diagnóstico en el centro de primera acogida, en régimen de acogimiento en familia externa 
o ajena en hogar funcional o con acogida profesional o centro terapéutico. En caso de que 
los niños, niñas o adolescentes estén en centros de primera acogida, la duración de la 
estancia no puede ser superior a seis meses. Excepcionalmente podrá prolongarse este 
período por el tiempo que sea necesario en aquellos casos en los que así lo exija el interés 
superior de la persona menor de edad, lo que debe quedar suficientemente justificado en el 
expediente.

Sección 4.ª Tramitación urgente del procedimiento

Artículo 135.  Tramitación urgente del procedimiento.
1. Cuando, de la primera información disponible o en cualquier momento de la 

instrucción del procedimiento, se constate la situación crítica en que se encuentra un niño, 
niña o adolescente, se considere la existencia de un riesgo grave e inminente para su 
integridad física o psíquica o se deduzca la necesidad de una intervención sin demora, el 
órgano competente podrá, con carácter de urgencia, dictar una resolución de guarda 
provisional o de declaración de desamparo y asunción de la tutela, si se cumplen los 
requisitos que establece el Código Civil.

2. Cuando se asuma la guarda provisional del niño, niña o adolescente, se tiene que 
proceder simultáneamente a practicar las diligencias necesarias para identificar al niño, niña 
o adolescente, investigar sus circunstancias y constatar, en su caso, la situación real de 
desamparo. Estas diligencias se tienen que practicar en el plazo más breve posible, durante 
el cual se tiene que proceder, en su caso, a la declaración de la situación de desamparo y la 
consiguiente asunción de la tutela o la promoción de la medida de protección procedente. Si 
existen personas que, por la relación con el niño, niña o adolescente o por otras 
circunstancias, pueden asumir la tutela en su interés, se promoverá el nombramiento de un 
tutor o tutora de acuerdo con las reglas ordinarias que establece el Código Civil.
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3. En los casos en que se haya declarado el desamparo y se haya asumido la tutela 
cautelar del niño, niña o adolescente, la tramitación continuará, posteriormente, de 
conformidad con lo que establece el procedimiento ordinario para completar la instrucción, 
confirmar la declaración de desamparo o declarar la extinción de la tutela constituida 
inicialmente.

4. Si hay obstrucción, por parte de los responsables del niño, niña o adolescente, de las 
primeras actuaciones o comprobaciones, o falta de colaboración, si estos comportamientos 
ponen en riesgo la seguridad del niño, niña o adolescente, y la negativa a participar en la 
ejecución de las medidas dictadas, cuando facilite el mantenimiento, la cronificación o el 
agravamiento de la situación de desprotección, se puede fundamentar la declaración formal 
de desamparo.

Sección 5.ª Revocación, oposición y cese del desamparo y cese de la tutela

Artículo 136.  Revocación, oposición y cese del desamparo.
1. De acuerdo con el artículo 172.3 del Código Civil, la entidad pública, de oficio o a 

instancia del Ministerio Fiscal o de la persona o entidad interesada, en cualquier momento 
puede revocar la declaración de la situación de desamparo y decidir el retorno del niño, niña 
o adolescente con su familia, siempre que se entienda que es lo más adecuado para su 
interés y quede acreditada en el expediente administrativo la desaparición de las 
circunstancias que hayan dado lugar a la declaración. Esta decisión se tiene que notificar al 
Ministerio Fiscal.

2. Los padres y madres que tengan suspendida la patria potestad o los tutores que 
tengan suspendida la tutela de acuerdo con el artículo 172.1 del Código Civil, durante el 
plazo de dos años desde la notificación de la resolución administrativa por la que se declara 
la situación de desamparo, pueden solicitar a la entidad pública el cese de la suspensión y 
que quede revocada esta declaración si han cambiado las circunstancias que la habían 
motivado y entienden que se encuentran en condiciones de asumir nuevamente la patria 
potestad o la tutela. Igualmente, durante el mismo plazo pueden oponerse a las decisiones 
que se adopten respecto al niño, niña o adolescente.

3. La solicitud de las personas interesadas de revocación del desamparo se puede 
tramitar de acuerdo con las reglas del procedimiento de tramitación simplificada previsto en 
la legislación reguladora del procedimiento administrativo común. La revocación de la 
situación de desamparo de oficio por parte de la entidad pública requiere, en todo caso, un 
informe favorable de la comisión de desamparo y tutela.

4. Una vez pasado el plazo de dos años desde la notificación de la resolución 
administrativa por la que se declara la situación de desamparo, decaerá el derecho de los 
padres y madres o las personas que ejerzan la tutela de las personas menores de edad a 
oponerse a las decisiones o a las medidas que se adopten para la protección del niño, niña o 
adolescente o a solicitar su revocación.

Artículo 137.  Cese de la tutela.
La entidad pública cesará en la tutela que ejerza sobre los niños, niñas o adolescentes 

declarados en situación de desamparo cuando constate, mediante los informes 
correspondientes, la desaparición de las causas que hayan motivado su asunción, por 
alguno de los supuestos previstos en los artículos 276 y 277.1 del Código Civil, y cuando 
compruebe fehacientemente alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que el niño, niña o adolescente se ha trasladado voluntariamente a otro país.
b) Que el niño, niña o adolescente se encuentra en el territorio de otra comunidad 

autónoma y la entidad pública correspondiente ha dictado una resolución sobre la 
declaración de la situación de desamparo y ha asumido su tutela o la medida de protección 
correspondiente, o entiende que ya no hay que adoptar medidas de protección de acuerdo 
con la situación del niño, niña o adolescente.

c) Que han transcurrido seis meses desde que el niño, niña o adolescente ha 
abandonado voluntariamente el centro de protección y se encuentra en paradero 
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desconocido. No obstante, la entidad pública competente activará todos los mecanismos 
necesarios para su localización.

CAPÍTULO IV
De la guarda

Artículo 138.  Asunción de la guarda.
La entidad pública asume la guarda de los niños, niñas o adolescentes en los supuestos 

y con el alcance que establecen esta ley y la legislación civil del Estado.

Sección 1.ª De la guarda voluntaria

Artículo 139.  Guarda voluntaria.
1. La entidad pública asumirá la guarda de un niño, niña o adolescente durante el tiempo 

necesario a solicitud de los padres y madres o las personas que ejerzan su tutela cuando, 
por circunstancias graves y transitorias debidamente acreditadas, no lo puedan cuidar.

2. La entrega voluntaria de la guarda se tiene que hacer por escrito, con constancia de 
que se ha informado a los padres y madres o a las personas que ejerzan la tutela de las 
personas menores de edad de las responsabilidades que siguen manteniendo respecto al 
niño, niña o adolescente, del compromiso de la familia de someterse, en su caso, a la 
intervención profesional, así como de la forma en que la entidad pública ejercerá esta guarda 
y garantizará, en particular, a las personas menores de edad con diversidad funcional la 
continuidad de los apoyos especializados que reciban o la adopción de otros más adecuados 
a sus necesidades.

3. La resolución sobre la asunción de la guarda por parte de la entidad pública, así como 
sobre cualquier variación posterior de la forma de ejercicio correspondiente, tiene que ser 
motivada y se tiene que comunicar a los padres y madres o a las personas que ejerzan la 
tutela de las personas menores de edad y al Ministerio Fiscal.

4. La guarda voluntaria tiene una duración máxima de dos años, a menos que el interés 
superior de la persona menor de edad aconseje, excepcionalmente, la prórroga de la medida 
por el previsible reintegro familiar en un plazo breve de tiempo. Una vez transcurrido el plazo 
o la prórroga, en su caso, el niño, niña o adolescente tiene que volver con sus padres y 
madres o con las personas que ejerzan su tutela. Si sus responsables legales tienen las 
condiciones de hacerse cargo de la guarda y no la quieren asumir, o bien si la quieren 
asumir pero no están en condiciones de hacerlo, el niño, niña o adolescente será declarado 
en situación de desamparo.

5. La guarda voluntaria se puede ejercer en acogimiento familiar o en acogimiento 
residencial.

6. La situación de guarda temporal voluntaria cesará cuando las personas que la hayan 
solicitado manifiesten la voluntad de recuperarla, una vez se compruebe la desaparición de 
las causas que hayan motivado su asunción.

Sección 2.ª De la guarda de hecho

Artículo 140.  De la guarda de hecho.
1. Los niños, niñas o adolescentes que se encuentren en una situación de guarda de 

hecho no serán declarados en desamparo si se constata que están atendidos 
adecuadamente y no concurren circunstancias que requieran la adopción de medidas de 
protección. En estos casos, la entidad pública lo tiene que poner en conocimiento del 
juzgado correspondiente a los efectos que prevé el artículo 303 del Código Civil.

2. Es procedente la declaración de la situación de desamparo del niño, niña o 
adolescente en situación de guarda de hecho cuando, además de esta circunstancia, se 
producen los supuestos objetivos de falta de asistencia previstos en los artículos 172 y 239 
bis del Código Civil.
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3. La tutela de los niños, niñas o adolescentes que se encuentran en situación de 
desamparo corresponde por ministerio de la ley a la entidad pública. No obstante, se 
nombrará un tutor o tutora de acuerdo con las reglas ordinarias cuando haya personas que, 
por su relación con el niño, niña o adolescente o por otras circunstancias, puedan asumir la 
tutela en su interés. En estos casos, la entidad pública que tenga conocimiento de esta 
situación lo debe poner en conocimiento del fiscal o del juzgado correspondiente a los 
efectos que prevé el artículo 303 del Código Civil.

4. Cautelarmente, mientras se mantenga la situación de guarda de hecho y hasta que se 
constituya la medida de protección adecuada, si es procedente, se pueden otorgar 
judicialmente facultades tutelares a los guardadores. Igualmente, se puede constituir un 
acogimiento temporal en el que los guardadores sean acogedores.

Sección 3.ª De la guarda judicial

Artículo 141.  De la guarda judicial.
La entidad pública asumirá la guarda de un niño, niña o adolescente cuando lo dicte el 

juez o jueza en los casos en que sea procedente legalmente y adoptará la medida de 
protección correspondiente.

Sección 4.ª De la guarda provisional

Artículo 142.  De la guarda provisional.
1. De acuerdo con el artículo 172.4 del Código Civil, la entidad pública puede asumir la 

guarda provisional de un niño, niña o adolescente sin declaración previa de desamparo ni 
solicitud expresa de los padres y madres o de las personas que ejerzan su tutela, por 
resolución administrativa y con comunicación al Ministerio Fiscal, mientras tienen lugar la 
práctica de diligencias necesarias para identificar al niño, niña o adolescente, investigar sus 
circunstancias y constatar, en su caso, la situación real de desamparo. La resolución 
administrativa mediante la que se asume la guarda provisional de un niño, niña o 
adolescente se tiene que notificar a sus padres y madres o a las personas que ejerzan la 
tutela y puede ser objeto de recurso en el plazo de dos meses desde la notificación ante la 
jurisdicción civil.

2. Estas diligencias se practicarán en el plazo más breve posible y, en todo caso, en un 
periodo no superior a quince días, durante el cual se tiene que proceder, en su caso, a la 
declaración de la situación de desamparo y la consiguiente asunción de la tutela o la 
proposición de la medida de protección procedente. Si existen personas que, por su relación 
con el niño, niña o adolescente o por otras circunstancias, pueden asumir la tutela en su 
interés, se promoverá el nombramiento de un tutor o tutora de acuerdo con las reglas 
ordinarias.

3. La guarda provisional cesa por las mismas causas que la tutela y, además, por las 
siguientes:

a) La reintegración del niño, niña o adolescente con sus padres y madres o las personas 
que ejerzan su tutela por la desaparición de las causas que hayan motivado su asunción.

b) La declaración de desamparo.
c) El nombramiento de un tutor o tutora de acuerdo con las reglas ordinarias.

CAPÍTULO V
Disposiciones comunes a la guarda y a la tutela

Sección 1.ª Régimen general

Artículo 143.  Principios de aplicación de las medidas del sistema de protección.
En la aplicación de cualquiera de las medidas del sistema de protección hay que 

ajustarse a los siguientes principios:
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a) Prioridad de las medidas estables sobre las medidas temporales.
b) Prioridad de las medidas familiares sobre las residenciales.
c) Prioridad de las medidas consensuadas sobre las impuestas.

Artículo 144.  Formas de ejercicio de la guarda.
1. La guarda del niño, niña o adolescente se tiene que ejercer, mediante acogimiento 

familiar, acogimiento residencial o guarda con fines de adopción, con sujeción a lo que 
establecen esta ley y la legislación civil aplicable. La resolución de la entidad pública en la 
que se formalice por escrito la medida de guarda se tiene que notificar a los padres y madres 
o a las personas que tengan atribuida la tutela de las personas menores de edad no privados 
de la patria potestad o tutela, y se tiene que notificar al Ministerio Fiscal.

2. La entidad pública de protección de menores puede acordar y llevar a cabo cualquier 
otra actuación que exija el interés superior de la persona menor de edad, siempre en el 
ámbito de sus respectivas competencias y de acuerdo con lo que establecen esta ley y la 
legislación civil aplicable.

3. Se tiene que buscar siempre el interés superior de la persona menor de edad y, 
cuando eso no sea contrario a este interés, se tiene que priorizar el reintegro en la propia 
familia y que la guarda de los hermanos y hermanas se confíe a una misma institución o 
persona para que permanezcan unidos. La situación del niño, niña o adolescente en relación 
con la familia de origen, tanto con respecto a la guarda como al régimen de visitas y otras 
formas de comunicación, se tiene que revisar cada tres meses en los casos de niños o niñas 
de menos de tres años, y cada seis meses con respecto a los mayores y adolescentes.

4. En los casos de declaración de la situación de desamparo o de asunción de la guarda 
por resolución administrativa o judicial, la entidad pública puede establecer la cantidad que 
tienen que abonar los padres y madres o las personas que ejerzan la tutela de las personas 
menores de edad para contribuir, en concepto de alimentos y según sus posibilidades, a los 
gastos derivados del cuidado y la atención del niño, niña o adolescente, así como a los 
derivados de la responsabilidad civil que pueda imputarse a las personas menores de edad 
por actos que hayan realizado.

Artículo 145.  Profesional de referencia.
1. Cuando un niño, niña o adolescente sea declarado en desamparo o en guarda, se le 

asignará un técnico o técnica de la entidad pública competente, que será su referente hasta 
el cese de la medida de protección que tenga impuesta. El cambio de medida de protección 
no implica el cambio de técnico o técnica referente.

2. El profesional de referencia tiene que ajustar su actuación a la ética profesional y al 
código deontológico de aplicación. Procurará el entendimiento con todas las partes por el 
bien supremo del interés de la persona menor de edad. En caso de discrepancias entre el 
profesional y las familias o con la persona menor de edad en cuanto a las actuaciones que 
se desarrollen se puede acudir a la mediación para la protección infantil que prevé esta ley.

Artículo 146.  Duración de las medidas y plazos de revisión.
1. La duración de las medidas de protección tiene que ser la mínima para conseguir los 

objetivos que persiguen y, en todo caso, la que se indica a continuación.
a) Guarda voluntaria familiar o residencial: duración máxima de dos años, 

excepcionalmente prorrogables por el previsible reintegro familiar en un plazo breve de 
tiempo.

b) Acogimiento familiar de urgencia: duración máxima no superior a seis meses.
c) Acogimiento familiar temporal: duración máxima de dos años, excepto que el interés 

superior de la persona menor de edad aconseje su prórroga por la previsible e inmediata 
reintegración familiar, o la adopción de otra medida de protección definitiva.

d) Guarda con fines de adopción: plazo para proponer la adopción al juzgado de tres 
meses desde el día en que se haya adoptado la delegación de la guarda con fines de 
adopción, prorrogable hasta un máximo de un año.

e) Acogimiento residencial: duración máxima para niños o niñas de menos de seis años 
no superior a tres meses, con carácter general y de acuerdo con la legislación estatal.
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f) Guarda provisional: el plazo más breve posible.
2. En cualquier caso, las medidas serán revisables periódicamente:
a) Cualquier medida de protección no permanente que se adopte con niños o niñas de 

menos de tres años se tiene que revisar cada tres meses.
b) Cualquier medida de protección no permanente que se adopte con niños o niñas de 

más de tres años y adolescentes se tiene que revisar cada seis meses.
c) En los acogimientos permanentes, el primer año, la revisión se tiene que hacer como 

mínimo cada seis meses y, a partir del segundo año, como mínimo, cada doce meses.
d) La medida de ingreso del niño, niña o adolescente en un centro de protección 

específico de personas menores de edad con problemas de conducta se tiene que revisar 
cada tres meses. En este supuesto, cada tres meses, la entidad pública tiene que enviar al 
órgano judicial competente que ha autorizado su ingreso y al Ministerio Fiscal un informe 
motivado de seguimiento que incluya las entradas del libro de registro de incidencias.

3. El plan individualizado de protección, en caso de situación de desamparo y guarda, 
tiene que recoger la previsión de la duración de la medida y de los plazos de revisión.

Artículo 147.  Causas de extinción de las medidas.
1. Las medidas de protección se extinguen por cualquiera de las siguientes causas:
a) En el caso de la guarda voluntaria, porque ha transcurrido el periodo o, en su caso, la 

prórroga establecida en la resolución administrativa correspondiente.
b) Por resolución del órgano competente, fundamentada en la desaparición de las 

circunstancias que han motivado la medida o en la necesidad de sustituirla por otra clase de 
medida protectora.

c) Por constitución de tutela ordinaria sobre el niño, niña o adolescente.
d) Por resolución judicial firme.
e) Por adopción del niño, niña o adolescente.
f) Por emancipación del adolescente de acuerdo con la legislación civil.
g) Por mayoría de edad.
h) Por defunción.
i) Por el traslado voluntario a otro país, de acuerdo con los protocolos o convenios 

internacionales que sean de aplicación.
2. En los supuestos a), b) y d) anteriores, el órgano que acuerde la extinción de la 

medida puede instar la elaboración de un programa de reinserción socio-familiar que 
garantice y detalle las ayudas de cualquier tipo necesarias.

Sección 2.ª Plan individualizado de protección y programa de reintegración 
familiar

Artículo 148.  Plan individualizado de protección.
1. Si la entidad pública asume la tutela o la guarda del niño, niña o adolescente, tiene 

que elaborar, en un plazo no superior a un mes, un plan individualizado de protección, que 
tiene que establecer, como mínimo, los objetivos, la previsión y el plazo de las medidas de 
intervención para adoptar con la familia de origen, incluido, en su caso, el programa de 
reintegración familiar que prevé el artículo siguiente, y el plazo de revisión de las medidas 
adoptadas.

2. En los casos de niñas o adolescentes embarazadas sujetas a medidas de protección, 
el plan individualizado correspondiente tiene que tener en cuenta esta circunstancia y la 
protección del recién nacido.

3. En los casos de las adolescentes entre 16 y 18 años, que para poder interrumpir la 
gestación necesitan el permiso de sus padres o tutores, cuando la administración sea quién 
ostenta la tutela, se atenderán por defecto los deseos y la voluntad de la menor embarazada.
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Artículo 149.  Programa de reintegración familiar.
1. La entidad pública aplicará el programa de reintegración familiar del niño, niña o 

adolescente cuando, del pronóstico, se derive la posibilidad de retorno a la familia de origen, 
sin perjuicio de lo que dispone la normativa relativa a las personas menores de edad 
extranjeras no acompañadas.

2. El programa de reintegración familiar tiene que incluir, en todo caso, un informe 
técnico que valore la evolución positiva de la familia de origen objetivamente suficiente para 
restablecer la convivencia familiar, que se han mantenido los vínculos y que el retorno no 
supone riesgos relevantes para el niño, niña o adolescente.

3. En los casos de acogimiento familiar, para la toma de la decisión sobre el retorno del 
niño, niña o adolescente a la familia de origen, se tienen que ponderar el tiempo transcurrido 
y la integración en la familia acogedora y en su entorno social y educativo, así como el 
desarrollo de vínculos afectivos con esta familia.

4. Cuando se proceda a la reunificación familiar, los servicios sociales comunitarios 
harán un seguimiento posterior de la familia del niño, niña o adolescente durante un periodo 
mínimo de un año desde el cese de la medida, en la forma que se determine 
reglamentariamente.

Sección 3.ª Régimen común del acogimiento

Artículo 150.  Tipo de acogimiento.
1. El acogimiento puede ser familiar o residencial.
2. De acuerdo con el principio de prioridad de la adopción de medidas de protección 

familiares sobre las medidas de protección residenciales, se tiene que priorizar el 
acogimiento familiar y, si no es posible o conveniente para el interés del niño, niña o 
adolescente, se tiene que optar por el acogimiento residencial.

3. El acogimiento familiar lo tienen que ejercer las personas que determine la entidad 
pública. El acogimiento residencial lo tienen que ejercer el director o directora o persona 
responsable del centro donde esté acogido el niño, niña o adolescente.

Artículo 151.  Constitución del acogimiento.
1. Los acogimientos se constituyen por resolución administrativa de la entidad pública o 

mediante una resolución judicial según lo que prevé la regulación estatal vigente.
2. La resolución tiene que ser motivada y establecer el tipo de acogimiento, la forma en 

que se tiene que ejercer y la duración.

Artículo 152.  Régimen general.
1. A menos que sea contrario a su interés, se tiene que priorizar que la guarda de los 

hermanos y hermanas se confíe a una misma institución o persona para que permanezcan 
juntos.

2. La entidad pública competente que tenga niños, niñas o adolescentes bajo su guarda 
o tutela tiene que informar periódicamente a los padres y madres o a las personas que 
tengan atribuida la tutela o la guarda sobre la situación de los niños, niñas o adolescentes si 
no hay una resolución judicial que lo prohíba. Igualmente se tiene que notificar a los padres y 
madres o a las personas que tengan atribuida la tutela o la guarda de las personas menores 
de edad cualquier modificación o cambio de la medida de protección que tenga impuesta el 
niño, niña o adolescente.

3. Se tiene que facilitar la comunicación entre el niño, niña o adolescente y su familia 
natural, para posibilitar su futura reintegración.

4. La entidad pública tiene que regular las visitas y las comunicaciones que 
correspondan a los padres y madres, abuelos y abuelas, hermanos y hermanas y personas 
próximas con respecto a los niños, niñas y adolescentes de los cuales tenga la tutela, y 
puede adoptar motivadamente, en interés del niño, niña o adolescente, la suspensión 
temporal con la audiencia previa de los afectados así como de la persona menor de edad si 
tiene la madurez suficiente y, en todo caso, si tiene más de doce años, con la notificación 
inmediata al Ministerio Fiscal. El niño o niña o adolescente, los afectados y el Ministerio 
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Fiscal se pueden oponer a estas resoluciones administrativas de conformidad con la Ley de 
enjuiciamiento civil.

5. La tutela, la guarda y el acogimiento se ejercen bajo la vigilancia, el asesoramiento y 
la ayuda del órgano competente y bajo la vigilancia superior del Ministerio Fiscal, de acuerdo 
con lo que establece el Código Civil.

Artículo 153.  Delegación de la guarda para estancias, salidas de fin de semana o 
vacaciones.

1. La entidad pública puede acordar, en relación con el niño, niña o adolescente en 
acogimiento familiar o residencial, cuando sea conveniente a su interés, estancias, salidas 
de fin de semana o vacaciones con familias o con instituciones dedicadas a estas funciones. 
Estas medidas se tienen que acordar una vez se haya oído y escuchado a la persona menor 
de edad de acuerdo con lo que se señala en el artículo 23 de esta ley.

2. A este efecto, sólo se seleccionarán personas o instituciones adecuadas a las 
necesidades del niño, niña o adolescente de acuerdo con los criterios y los requisitos 
establecidos reglamentariamente.

3. La delegación de la guarda para estancias, salidas de fin de semana o vacaciones 
tiene que contener las condiciones y la información necesaria para asegurar el bienestar del 
niño, niña o adolescente, especialmente todas las medidas restrictivas que haya establecido 
la entidad pública o el juez o jueza. Esta medida se tiene que comunicar a los padres y 
madres o a las personas que tengan atribuida la tutela de las personas menores de edad, 
siempre que no hayan sido privados del ejercicio de la patria potestad o removidos del 
ejercicio de la tutela, así como las personas acogedoras.

Artículo 154.  Derechos de los niños, niñas y adolescentes en acogimiento.
1. De acuerdo con el artículo 21 bis de la Ley Orgánica de protección jurídica del menor, 

el niño, niña o adolescente acogido, con independencia de la modalidad de acogimiento en 
que se encuentre, tiene derecho a:

a) Ser oído y escuchado y, en su caso, ser parte en el proceso de oposición a las 
medidas de protección y declaración en situación de desamparo de acuerdo con la 
normativa aplicable, según su edad y madurez. Para eso, tiene derecho a ser informado y 
notificado de todas las resoluciones de formalización y cese del acogimiento.

b) Ser reconocido como beneficiario del derecho de asistencia jurídica gratuita cuando se 
encuentre en situación de desamparo.

c) Dirigirse directamente a la entidad pública y ser informado de cualquier hecho 
trascendente relativo al acogimiento. Este derecho incluye el derecho a comunicarse 
directamente con su técnico o técnica de referencia, sin intermediarios y sin ninguna 
limitación.

d) Relacionarse con su familia de origen en el marco del régimen de visitas, relación y 
comunicación establecido por la entidad pública.

e) Conocer progresivamente su realidad socio-familiar y sus circunstancias para facilitar 
su asunción.

f) Recibir con la suficiente anticipación la información, los servicios y los apoyos 
generales necesarios para hacer efectivos los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
con diversidad funcional.

g) Poner en conocimiento del Ministerio Fiscal las reclamaciones o quejas que considere 
sobre las circunstancias de su acogimiento.

h) Recibir el apoyo educativo y psicoterapéutico de la entidad pública para superar 
trastornos psicosociales de origen, medida aplicable tanto en acogimiento residencial como 
en acogimiento familiar.

i) Recibir el apoyo educativo y psicoterapéutico necesario.
j) Acceder a su expediente y conocer los datos sobre sus orígenes y parientes 

biológicos, una vez haya alcanzado la mayoría de edad o haya obtenido la emancipación.
2. En el supuesto de acogimiento familiar, además, tiene los siguientes derechos:
a) Participar plenamente en la vida familiar de la familia acogedora.
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b) Mantener relación con la familia acogedora después del cese del acogimiento si la 
entidad pública entiende que conviene a su interés superior y siempre que lo consienta la 
persona menor de edad si tiene suficiente madurez y, en todo caso, si tiene más de doce 
años, así como la familia de acogimiento y la de origen o, en su caso, la familia adoptiva o de 
acogimiento permanente.

c) Solicitar información o pedir, por sí mismo, si tiene la madurez suficiente, el cese del 
acogimiento familiar.

Sección 4.ª Acogimiento familiar

Artículo 155.  Acogimiento familiar.
1. Mediante el acogimiento familiar se persigue la integración y la plena participación del 

niño, niña o adolescente en un núcleo familiar estable y adecuado a sus necesidades para 
ofrecer en un marco de convivencia, bien sea con carácter temporal o permanente.

2. El acogimiento familiar, por razón de la vinculación del niño, niña o adolescente con la 
familia acogedora, puede tener lugar en la propia familia extensa del niño, niña o 
adolescente o en una familia ajena.

3. A efectos de esta ley, se considera familia extensa aquella en la que hay una relación 
de parentesco por consanguinidad o por afinidad hasta el cuarto grado entre el niño, niña o 
adolescente y los solicitantes del acogimiento.

4. El acogimiento en familia ajena puede ser especializado entendiendo por éste el que 
se desarrolla en una familia en la que alguno de los miembros dispone de calificación, 
experiencia y formación específica para desarrollar esta función respecto a niños, niñas o 
adolescentes con necesidades o circunstancias especiales con plena disponibilidad, 
percibiendo para ello la correspondiente compensación económica, sin suponer en ningún 
caso una relación laboral.

5. El acogimiento familiar, según la duración y los objetivos, se puede llevar a cabo en 
alguna de las siguientes modalidades:

a) Acogimiento familiar de urgencia, principalmente para niños o niñas de menos de seis 
años, con una duración no superior a seis meses, mientras se decide la medida de 
protección familiar que corresponda.

b) Acogimiento familiar temporal, de carácter transitorio, o bien porque de la situación del 
niño, niña o adolescente se prevé la reintegración en su propia familia, o bien mientras se 
adopte una medida de protección que tenga un carácter más estable, como el acogimiento 
familiar permanente o la adopción. Este acogimiento tiene una duración máxima de dos 
años, a menos que el interés superior de la persona menor de edad aconseje la prórroga de 
la medida por la previsible e inmediata reintegración familiar o la adopción de otra medida de 
protección definitiva.

c) Acogimiento familiar permanente, que se constituye o bien cuando se acaba el plazo 
de dos años de acogimiento temporal porque la reintegración familiar no es posible o bien 
directamente en casos de niños, niñas o adolescentes con necesidades especiales o cuando 
las circunstancias del niño, niña o adolescente y su familia lo aconsejen. La entidad pública 
puede solicitar al juez o jueza que atribuya a las personas acogedoras permanentes las 
facultades de la tutela que faciliten el cumplimiento de sus responsabilidades, atendiendo, en 
todo caso, al interés superior de la persona menor de edad.

6. Se impulsarán campañas de sensibilización desde la administración para fomentar la 
acogida familiar y así evitar la institucionalización de los menores.

7. La administración competente creará un registro de familias acogedoras.

Artículo 156.  Acogimiento profesionalizado.
El acogimiento especializado puede ser profesionalizado si se cumplen los requisitos 

mencionados de calificación, experiencia y formación específica y hay una relación laboral 
de las personas acogedoras con la entidad pública.
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Artículo 157.  Formalización del acogimiento familiar.
1. El acogimiento familiar se formalizará por resolución de la entidad pública que tenga la 

tutela o la guarda, con la valoración previa de la adecuación de la familia para el 
acogimiento.

2. En esta valoración, se tienen que tener en cuenta la situación familiar y la aptitud 
educadora, la capacidad para atender adecuadamente las necesidades de toda índole del 
niño, niña o adolescente, la congruencia entre la motivación y la naturaleza y la finalidad del 
acogimiento según la modalidad, así como la disposición a facilitar el cumplimiento de los 
objetivos del plan individual de protección y, si existe, del programa de reintegración familiar, 
y propiciar la relación del niño, niña o adolescente con la familia de procedencia.

3. El régimen de visitas puede tener lugar en los espacios de encuentro familiares 
habilitados al efecto, cuando lo aconsejen el interés superior de la persona menor de edad y 
el derecho a la privacidad de las familias de procedencia y acogida. Estos puntos de 
encuentro familiar se tienen que desarrollar reglamentariamente.

4. Cuando el tipo de acogimiento lo aconseje, se valorará la adecuación de la edad de 
las personas acogedoras con la del niño, niña o adolescente acogido, así como la relación 
previa, y se priorizarán las personas que pertenezcan a su familia extensa y cumplan las 
condiciones adecuadas para el acogimiento, a menos que el interés del niño, niña o 
adolescente aconseje otra cosa.

5. La resolución de formalización del acogimiento familiar se tiene que enviar al 
Ministerio Fiscal en el plazo máximo de un mes junto con el documento a que se refiere el 
artículo siguiente de esta ley.

Artículo 158.  Documento anexo a la resolución de formalización del acogimiento.
A la resolución de formalización del acogimiento familiar a que se refiere el artículo 

anterior se tiene que adjuntar un documento anexo que incluya los siguientes puntos:
a) La identidad de las personas acogedoras y del niño, niña o adolescente acogido.
b) Los consentimientos y las audiencias necesarias.
c) La modalidad del acogimiento, la duración prevista, así como el carácter de 

acogimiento en familia extensa o en familia ajena por razón de la vinculación del niño, niña o 
adolescente con la familia o la persona acogedora.

d) Los derechos y los deberes de cada una de las partes y, concretamente:
1. El régimen de visitas, estancia, relación o comunicación, en el supuesto de 

declaración de desamparo de la familia de origen, que la entidad pública puede modificar en 
atención al interés superior de la persona menor de edad, previa justificación mediante 
informe escrito comunicado a todas las partes.

2. El sistema de cobertura por parte de la entidad pública de los daños que sufra el niño, 
niña o adolescente o de los que pueda causar a terceros.

3. La asunción por parte de las personas acogedoras de los gastos de manutención, 
educación y atención socio-sanitaria.

e) El contenido del seguimiento que, según la finalidad del acogimiento, tiene que hacer 
la entidad pública, y el compromiso de colaboración de la familia acogedora con este 
seguimiento.

f) En el caso de niños, niñas o adolescentes con diversidad funcional, los recursos de 
apoyo necesarios.

g) La compensación económica, el apoyo técnico y otros tipos de ayudas que tengan 
que recibir las personas acogedoras.

h) El plazo en que la medida se tiene que revisar.

Artículo 159.  Derechos y deberes de las personas acogedoras familiares.
1. Las personas acogedoras familiares tienen los derechos que les reconoce la 

legislación estatal y los deberes que les impone.
2. Concretamente, las personas acogedoras familiares tienen los siguientes derechos:
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a) Recibir información sobre la naturaleza y los efectos del acogimiento, así como 
preparación previa, seguimiento y apoyo técnico especializado durante el acogimiento y al 
final. En el caso de niños, niñas o adolescentes con diversidad funcional, las personas 
acogedoras tienen derecho a orientación, acompañamiento y apoyo adaptados a la 
diversidad funcional.

b) Ser oídas y escuchadas por la entidad pública antes de que adopte cualquier 
resolución que afecte al niño, niña o adolescente, especialmente antes de modificar o 
suspender temporalmente el régimen de visitas o de relación o comunicación con la familia 
de origen.

c) Ser informadas del plan individual de protección y de las medidas de protección que 
se adopten con respecto al niño, niña o adolescente relacionadas con el acogimiento, así 
como de las revisiones periódicas, y obtener la información del expediente de protección del 
niño, niña o adolescente que les resulte necesaria para el ejercicio de sus funciones, a 
excepción de las cuestiones relacionadas con el derecho a la intimidad de terceros y a la 
protección de datos de carácter personal.

d) Ser parte en todos los procesos de oposición a las medidas de protección y a la 
declaración de la situación de desamparo del niño, niña o adolescente acogido y en todos 
los procesos de oposición relacionados con la medida de acogimiento familiar permanente 
con funciones de tutela que tenga formalizada.

e) Cooperar con la entidad pública en los planes de actuación y de seguimiento 
establecidos para el acogimiento.

f) Disponer de la documentación identificativa, sanitaria y educativa del niño, niña o 
adolescente acogido.

g) Ejercer todos los derechos inherentes a la guarda.
h) Ser respetadas por el niño, niña o adolescente acogido.
i) Pedir el auxilio de la entidad pública en el ejercicio de sus funciones.
j) Hacer viajes con el niño, niña o adolescente siempre que se informe la entidad pública 

y esta no se oponga.
k) Percibir una compensación económica mensual, que no tendrá en ningún caso 

carácter de subvención y, si corresponde, otros tipos de ayudas que se hayan estipulado.
l) Facilitar al niño, niña o adolescente acogido las mismas condiciones que a los hijos e 

hijas biológicos o adoptados, para hacer uso de derechos u obligaciones familiares durante 
el tiempo que el niño, niña o adolescente conviva con ellas.

m) Relacionarse con el niño, niña o adolescente al cesar el acogimiento, si la entidad 
pública entiende que conviene a su interés superior y lo consientan la familia de origen o, en 
su caso, la familia adoptiva o de acogimiento permanente, y el adolescente o el niño o niña, 
si tiene suficiente madurez y, en todo caso, si tiene más de doce años.

n) Tener protegidos sus datos personales respecto a la familia de origen, de acuerdo con 
la legislación vigente.

o) Formular quejas o sugerencias ante la entidad pública, que se tienen que tramitar en 
un plazo inferior a treinta días naturales y, en caso de solicitar audiencia, ser oídas y 
escuchadas en el plazo mencionado.

p) Tener apoyo para afrontar las dificultades de convivencia.
La familia de acogida tiene los mismos derechos que la administración reconoce al resto 

de unidades familiares.
3. Las personas acogedoras familiares tienen los siguientes deberes:
a) Velar por el bienestar y el interés superior de la persona menor de edad, tenerla en su 

compañía, alimentarla, educarla y procurarle una formación integral en un entorno afectivo. 
En el caso de un niño, niña o adolescente con diversidad funcional, tiene que seguir 
prestando los apoyos especializados que recibía o adoptar otros más adecuados a sus 
necesidades.

b) Escuchar al niño, niña o adolescente siempre antes de tomar decisiones que le 
afecten, si tiene la madurez suficiente y, en todo caso, si tiene más de doce años, sin 
ninguna exclusión por diversidad funcional, y transmitir a la entidad pública las peticiones 
que pueda hacer en su madurez.

c) Asegurar la plena participación del niño, niña o adolescente en la vida familiar.
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d) Informar a la entidad pública de cualquier hecho trascendente en relación con el niño, 
niña o adolescente.

e) Respetar y facilitar las relaciones con la familia de origen del niño, niña o adolescente, 
en la medida de las posibilidades de las personas acogedoras familiares, en el marco del 
régimen de visitas establecido a favor de aquella familia, y la reintegración familiar, si cabe.

f) Colaborar activamente con las entidades públicas en el desarrollo de la intervención 
individualizada con el niño, niña o adolescente y en el seguimiento de la medida, observando 
sus indicaciones y orientaciones.

g) Respetar la confidencialidad de los datos relativos a los antecedentes personales y 
familiares del niño, niña o adolescente.

h) Comunicar a la entidad pública cualquier cambio en la situación familiar relativo a los 
datos y las circunstancias que se hayan tomado en consideración como base para el 
acogimiento.

i) Garantizar el derecho a la intimidad y a la identidad de las personas menores de edad 
acogidas y el respeto a su propia imagen, así como velar por el cumplimiento de sus 
derechos fundamentales.

j) Participar en las acciones formativas que se propongan.
k) Colaborar en el tránsito de la medida de protección del niño, niña o adolescente a la 

reintegración en su entorno de origen, a la adopción u otra modalidad de acogimiento, o al 
entorno que se establezca después de la adopción de una medida de protección más 
estable.

Las personas acogedoras familiares tienen las mismas obligaciones respecto al niño, 
niña o adolescente acogido que las que la ley establece para los titulares de la patria 
potestad.

Artículo 160.  Dinámica del acogimiento familiar.
1. El acogimiento familiar produce la plena participación del niño, niña o adolescente en 

la vida de la familia e impone, a quien lo recibe, las obligaciones de velar por él, tenerlo en 
su compañía, alimentarlo, educarlo y procurarle una formación integral en un entorno 
afectivo.

2. Si surgen problemas graves de convivencia entre el niño, niña o adolescente y las 
personas a quien se ha confiado la guarda en acogimiento familiar, este niño, niña o 
adolescente, la persona acogedora, el Ministerio Fiscal, los padres y madres o las personas 
que tengan atribuida la tutela que no estén privados de la patria potestad o de la tutela o 
cualquier persona interesada pueden solicitar a la entidad pública la remoción de la guarda.

Artículo 161.  Extinción del acogimiento familiar.
1. El acogimiento familiar se extingue por las causas generales contenidas en el artículo 

147 de esta ley y en el artículo 173.4 del Código Civil y por las siguientes:
a) Si se producen la muerte, la declaración formal de ausencia o la incapacidad de la 

persona acogedora.
b) Si la integración, la adaptación o la convivencia del niño, niña o adolescente en la 

familia acogedora no ha sido positiva.
2. En estos supuestos, el órgano competente tiene que decidir sobre el mantenimiento 

de la misma medida en otra familia o persona idónea o la sustitución por una medida 
alternativa.

Sección 5.ª Guarda familiar con fines de adopción y propuesta previa de 
adopción

Artículo 162.  Guarda familiar con fines de adopción.
1. La entidad pública puede formalizar una guarda familiar con fines de adopción, 

siempre que las personas guardadoras cumplan los requisitos de capacidad necesarios para 
ser adoptantes, hayan dado su consentimiento a la adopción ante el órgano competente y 
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hayan sido preparadas, declaradas idóneas y asignadas para esta adopción y el niño, niña o 
adolescente se halle en situación jurídica favorable para ser adoptado.

2. La entidad pública, antes de presentar la propuesta de adopción, delegará la guarda 
con fines de adopción hasta que se dicte la resolución judicial de adopción, mediante una 
resolución administrativa debidamente motivada, con la audiencia previa de los afectados y 
del niño, niña o adolescente si tiene la madurez suficiente y, en todo caso, si tiene más de 
doce años. Esta resolución se tiene que notificar a los padres y madres o a las personas que 
tengan atribuida la tutela de las personas menores de edad no privadas de la patria potestad 
o de la tutela.

3. Las personas guardadoras con fines de adopción tienen los mismos derechos y 
obligaciones que las personas acogedoras familiares.

4. La entidad pública suspenderá el régimen de visitas y relaciones con la familia de 
origen cuando se inicie el periodo de convivencia preadoptivo, a menos que convenga otra 
cosa al interés del niño, niña o adolescente y excepto en los casos que prevé el artículo 
178.4 del Código Civil. Contra esta resolución se puede ejercer oposición de acuerdo con el 
artículo 780 de la Ley de enjuiciamiento civil.

5. La guarda con fines de adopción es objeto de seguimiento por parte de profesionales, 
los cuales comprueban la atención y la integración adecuada del niño, niña o adolescente en 
la familia adoptiva.

6. Contra la resolución administrativa que disponga la delegación de la guarda con fines 
de adopción se puede formular oposición ante los tribunales civiles en el plazo de dos 
meses, de acuerdo con el artículo 780 de la Ley de enjuiciamiento civil.

Artículo 163.  Propuesta previa de adopción.
1. En los casos de guarda familiar con fines de adopción, la propuesta de adopción al 

juez o jueza se tiene que hacer antes de que transcurran tres meses desde el día en que se 
haya acordado la delegación de la guarda. No obstante, cuando la entidad pública considere 
necesario, según la edad y las circunstancias del niño, niña o adolescente, establecer un 
periodo de adaptación a la familia, el plazo de tres meses se puede prorrogar hasta un 
máximo de un año.

2. En caso de que el juez o jueza no considere procedente esta adopción, la entidad 
pública tiene que determinar la medida protectora más adecuada para el niño, niña o 
adolescente.

Sección 6.ª Acogimiento residencial

Artículo 164.  Supuestos en que es procedente el acogimiento residencial.
1. El acogimiento residencial tiene como finalidad ofrecer una atención integral en un 

entorno residencial a los niños, niñas y adolescentes, cuyas necesidades materiales, 
afectivas y educativas no pueden ser cubiertas, al menos temporalmente, en su propia 
familia.

2. El acogimiento residencial se tiene que disponer por decisión judicial o mediante 
resolución administrativa.

3. El acogimiento residencial tiene carácter subsidiario respecto de cualquier otra medida 
de protección y se constituirá subsidiariamente cuando, sin perjuicio de lo que se establece 
para la guarda voluntaria en centro, el órgano competente entienda que el niño, niña o 
adolescente en situación de desprotección tiene que ser separado de su entorno familiar y 
se produzca cualquiera de las circunstancias siguientes:

a) Que se prevea que la situación de desprotección será transitoria.
b) Que la comisión de desamparo y tutela informe desfavorablemente un acogimiento 

familiar.
c) Que no haya familias o personas idóneas para acoger al niño, niña o adolescente.
d) Que, a pesar de que se cumplan los requisitos para la guarda con fines de adopción, 

no se haya constituido.
4. Excepcionalmente, en los casos de urgencia en los que no se pueda acudir a la 

autoridad administrativa o judicial, se tiene que efectuar, sin embargo, el ingreso del niño, 
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niña o adolescente y se tiene que comunicar después la incidencia al órgano competente tan 
pronto como sea posible, con el fin de estudiar la situación del niño, niña o adolescente y 
resolver lo que resulte procedente.

5. Todo ingreso en acogimiento de un niño, niña o adolescente en un centro se tiene que 
notificar por escrito, de manera inmediata, a los padres y madres no privados de la patria 
potestad o a las personas que tengan atribuida su tutela o guarda e, igualmente, se tiene 
que comunicar al Ministerio Fiscal.

6. Para favorecer que la vida del niño, niña o adolescente se desarrolle en un entorno 
familiar, prevalece la medida de acogimiento familiar sobre la de acogimiento residencial 
para cualquier niño, niña o adolescente, especialmente para niños o niñas de menos de seis 
años.

7. No se debe acordar el acogimiento residencial para niños o niñas de menos de tres 
años excepto en supuestos de imposibilidad, debidamente acreditada, de adoptar en este 
momento la medida de acogimiento familiar o cuando esta medida no convenga al interés 
superior de la persona menor de edad. Esta limitación para acordar el acogimiento 
residencial se aplicará también a los niños o niñas menores de seis años en el plazo más 
breve posible. En todo caso, y con carácter general, el acogimiento residencial de estos 
niños o niñas no tendrá una duración superior a tres meses.

8. Los criterios de selección de los centros de acogimiento residencial de menores de 
edad se establecerán reglamentariamente, pero en cualquier caso deben ser totalmente 
abiertos, salvo que se trate de los centros de protección específicos de menores con 
problemas de conducta, estar integrados en un barrio o comunidad, y estar organizados de 
forma que se adecuen a las características y las necesidades de los niños, niñas y 
adolescentes y permitan una atención personalizada.

9. El acogimiento residencial de personas menores de edad con graves deficiencias o 
diversidades funcionales físicas o psíquicas, o alteraciones psiquiátricas que estén sujetas a 
alguna medida de protección tendrá lugar en centros específicos donde se garantice un nivel 
adecuado de prestaciones asistenciales, de acuerdo con sus necesidades.

Artículo 165.  Formalización del acogimiento residencial.
1. El acogimiento residencial se adopta por resolución administrativa de la entidad 

pública así como en virtud de una diligencia policial, judicial o del Ministerio Fiscal, previa en 
los casos de un acogimiento residencial de urgencia.

2. La resolución se tiene que notificar a los padres y madres o personas que ejerzan la 
tutela de las personas menores de edad, y comunicar al Ministerio Fiscal y al 
correspondiente centro en que el niño, niña o adolescente tenga que ingresar.

Artículo 166.  Principios de actuación administrativa en el ámbito del acogimiento 
residencial.

1. La entidad pública y los servicios y los centros donde se encuentren los niños, niñas y 
adolescentes en acogimiento residencial tienen que actuar de acuerdo con los principios 
rectores de esta ley, con pleno respeto a los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
acogidos.

2. Cuando se acuerde el acogimiento residencial de un niño, niña o adolescente, se tiene 
que procurar que el periodo de acogimiento sea el más breve posible, a menos que 
convenga al interés del niño, niña o adolescente, para favorecer el retorno a la familia 
biológica, el acogimiento familiar, la tutela ordinaria, la adopción o la emancipación, 
principalmente en la primera infancia.

3. La entidad pública tiene las obligaciones básicas siguientes:
a) Asegurar la cobertura de las necesidades de la vida cotidiana y garantizar los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes acogidos.
b) Disponer de un plan individualizado de protección de cada niño, niña o adolescente 

que establezca claramente la finalidad del ingreso, los objetivos y el plazo para alcanzarlos; 
este plan tiene que prever la preparación del niño, niña o adolescente, tanto a la llegada 
como a la salida del centro.
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c) Adoptar todas las decisiones en relación con el acogimiento residencial de los niños, 
niñas y adolescentes en su interés.

d) Fomentar la convivencia y la relación entre hermanos, siempre que eso redunde en 
sus intereses, y procurar su estabilidad residencial, así como que el acogimiento tenga lugar 
preferentemente en un centro ubicado en la isla de origen del niño, niña o adolescente.

e) Promover la relación y la colaboración familiar, y programar, al efecto, los recursos 
necesarios para posibilitar el retorno a la familia de origen, si se considera que éste es el 
interés del niño, niña o adolescente. En este sentido, las visitas entre las familias y los niños, 
niñas o adolescentes se tienen que hacer preferentemente en los centros residenciales, a no 
ser que esto sea contrario a sus intereses.

f) Perseguir el éxito escolar de los niños, niñas y adolescentes en acogimiento 
residencial potenciando su educación integral e inclusiva, con una consideración especial a 
las necesidades de los niños, niñas y adolescentes con diversidad funcional, y velar por su 
preparación para la vida plena, especialmente por su escolarización y formación. En el caso 
de las personas adolescentes de dieciséis a dieciocho años, uno de los objetivos prioritarios 
es la preparación para la vida independiente, la orientación y la inserción laboral.

g) Revisar periódicamente el plan individualizado de protección con el objeto de valorar 
la adecuación del recurso residencial a las circunstancias personales del niño, niña o 
adolescente.

h) Potenciar las salidas de los niños, niñas y adolescentes en fines de semana y 
periodos de vacaciones con sus familias de origen o, cuando eso no sea posible o 
procedente, con familias alternativas.

i) Promover la integración normalizada de los niños, niñas y adolescentes en los 
servicios y las actividades de ocio, culturales y educativas que transcurran en el entorno 
comunitario en que se encuentran.

j) Establecer los necesarios mecanismos de coordinación con los servicios sociales 
especializados para el seguimiento y el ajuste de las medidas de protección.

k) Velar por la preparación para la vida independiente y promover la participación de los 
niños, niñas y adolescentes en las decisiones que les afecten, incluidas la misma gestión del 
centro, la autonomía y la asunción progresiva de responsabilidades.

l) Establecer medidas educativas y de supervisión que garanticen la protección de los 
datos personales del niño, niña o adolescente al acceder a las tecnologías de la información 
y la comunicación y a las redes sociales.

4. La entidad pública, para llevar a cabo las medidas de acogimiento residencial, puede 
establecer convenios o acuerdos de colaboración con entidades colaboradoras de 
integración familiar que prevean los sistemas de participación de los niños, niñas y 
adolescentes, bajo su supervisión directa, sin que ello suponga la cesión de la titularidad y la 
responsabilidad derivada de la ejecución.

Artículo 167.  Autorización, registro, acreditación e inspección de los centros de acogida 
residencial.

1. Los centros de acogida residencial para personas menores de edad situados en el 
territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears, tanto de titularidad pública como de 
titularidad privada, se tienen que ajustar al régimen de autorización, registro, acreditación e 
inspección establecido en la Ley 4/2009, de 11 de junio, de servicios sociales de las Illes 
Balears, y en las disposiciones que la desarrollan.

2. A efectos de asegurar la protección de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, la entidad pública tiene que llevar a cabo la inspección y la supervisión de los 
centros y servicios anualmente y siempre que lo exijan las circunstancias.

3. La entidad pública para cada tipo de servicio tiene que establecer reglamentariamente 
los estándares de calidad y accesibilidad que, como mínimo, tienen que ser los establecidos 
en el ámbito de los servicios sociales.

4. La entidad pública competente puede prestar los servicios de acogida residencial para 
personas menores de edad directamente o mediante las fórmulas previstas por la Ley 
4/2009, especialmente la acción concertada.
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Artículo 168.  Los centros de acogida residencial.
1. El ejercicio de la guarda mediante acogimiento residencial recae en el director o 

directora o, si no, en la persona responsable del centro donde sea acogido el niño, niña o 
adolescente.

2. Los centros de acogida residencial tienen las siguientes obligaciones:
a) Dispensar al niño, niña o adolescente un trato afectivo y la atención y la educación 

necesarias.
b) Disponer del personal necesario, que tiene que tener la titulación académica 

correspondiente a su profesión, la competencia y la preparación adecuadas.
c) Adaptar su proyecto general a las características personales de cada niño, niña o 

adolescente, mediante un proyecto socioeducativo individual, que persiga su bienestar, su 
desarrollo físico, psicológico, social y educativo en el marco del plan individualizado de 
protección que defina la entidad pública.

d) Tener una normativa interna de funcionamiento y convivencia que responda a las 
necesidades reparadoras, educativas y de protección, y recoja un procedimiento de 
formulación de quejas y reclamaciones. Esta normativa debe ser pública y accesible.

e) Administrar los medicamentos que, en su caso, necesiten los niños, niñas y 
adolescentes bajo prescripción y seguimiento médicos, de acuerdo con la praxis profesional 
sanitaria. A este efecto, se tiene que llevar un registro con la historia médica de cada uno de 
los niños, niñas y adolescentes.

Artículo 169.  Normativa interna de los centros de acogida.
1. El centro tiene que disponer, como mínimo, de la siguiente documentación:
a) El proyecto general del centro, que tiene que incluir, entre otros extremos, los 

sistemas pedagógicos y de observación que se tienen que adoptar y las etapas previstas 
para la reinserción, así como la metodología del trabajo educativo y la documentación que 
permita hacer un seguimiento sistemático de las intervenciones y de la evaluación 
correspondiente.

b) El reglamento de organización y funcionamiento del centro.
c) El plan anual, el presupuesto y la memoria de gestión.
d) El proyecto educativo individual del niño, niña o adolescente.
2. Todos los centros y servicios de atención a niños, niñas y adolescentes se tienen que 

regir por un reglamento de régimen interno o de funcionamiento, en el cual se deben tener 
presentes los criterios y los principios de esta ley, con la finalidad de que tanto las personas 
menores de edad como los padres y madres o las personas que ejerzan su guarda conozcan 
de manera clara sus derechos y sus obligaciones.

3. Todos los reglamentos de régimen interno tienen que ser supervisados por la entidad 
pública.

4. Los reglamentos de régimen interno tienen que establecer, como mínimo:
a) La calificación y las funciones de cada uno de los profesionales de los centros y el 

funcionamiento del equipo educativo.
b) El régimen de visitas y de contactos con el exterior.
c) La relación con la autoridad administrativa o judicial correspondiente y el sistema de 

informes.
5. Toda la normativa interna y la documentación a que se refiere este artículo serán 

públicas y accesibles en los términos que prevé la normativa vigente.

Artículo 170.  Clasificación y tipo de centros de acogida residencial.
1. Según la titularidad, los centros de acogida residencial pueden ser:
a) Centros de titularidad pública, de gestión directa de la entidad pública.
b) Centros de titularidad privada con contrato o concierto con la entidad pública, a la cual 

corresponden la autorización, la acreditación, la habilitación y la inspección.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 163  Ley de la atención y los derechos de la infancia y la adolescencia 

– 4187 –



2. Según el tipo de programa de atención residencial, los centros de acogida residencial 
pueden ser:

a) Centros de primera acogida: centros de carácter integral que proporcionan la atención 
inmediata y transitoria a las personas menores de edad que, ante una posible situación de 
desprotección, requieran la salida urgente de su medio familiar, con la necesidad de un 
diagnóstico que oriente las medidas que tiene que adoptar la entidad pública competente en 
materia de protección de menores.

b) Centros de acogida para personas menores de edad extranjeras no acompañadas: 
centros destinados a acoger personas extranjeras menores de edad que presenten una 
desprotección y requieran un recurso residencial específico a causa de las dificultades de 
inserción motivadas por las diferencias idiomáticas, culturales y sociales. A estas personas 
les es aplicable la normativa específica en materia de extranjería, especialmente sobre las 
actuaciones administrativas para llevar a cabo y regularizar su estancia.

c) Centros de acogida residencial: centros destinados a acoger personas menores de 
edad en situación de guarda o tutela con necesidades residenciales a corto, medio y largo 
plazo. Los centros se tienen que ubicar en residencias, pisos, viviendas y hogares según la 
edad y las características de las personas usuarias.

d) Centros residenciales de acción educativa especial: centros residenciales de acción 
educativa especial que tienen como finalidad la atención integral especializada de niños, 
niñas y adolescente con una medida de protección de guarda o tutela, entre los cuales 
están:

1. Los que atienden a las persones menores de edad que, por sus disfunciones 
emocionales o conductuales o problemas de adicción, no se pueden adaptar a otros centros 
residenciales ordinarios y necesitan de una alta intensidad educativa reforzada por recursos 
humanos.

2. Los que atienden a personas menores de edad que presentan una diversidad 
funcional psíquica, física o sensorial.

e) Centros de protección específicos de personas menores de edad con problemas de 
conducta: centros destinados a personas menores de edad que están en situación de guarda 
o tutela de la entidad pública, diagnosticadas con problemas de conducta, que presenten 
conductas disruptivas o disociales recurrentes, transgresoras de las normas sociales y de los 
derechos de terceros, cuando además esté justificado por sus necesidades de protección y 
determinado por una valoración psicosocial especializada. En estos centros se puede prever 
la utilización de medidas de seguridad y de restricción de libertad o derechos fundamentales.

Artículo 171.  Derechos de los niños, niñas y adolescentes acogidos en centros.
1. Los niños, niñas o adolescentes, mientras son acogidos en centros de acogida, tienen, 

respecto de las personas que los guardan, los mismos derechos y deberes que les 
corresponden en la relación con el tutor o tutora establecidos en esta ley y en la legislación 
civil.

2. Especialmente, tienen los siguientes derechos:
a) Ser informados de sus derechos y obligaciones.
b) Ser atendidos sin discriminación por razón de nacimiento, edad, raza, etnia, sexo, 

estado civil, orientación sexual, identidad de género, aptitud física o psíquica, estado de 
salud, lengua, cultura, religión, creencia, ideología o cualquier otra condición o circunstancia 
personal, económica o social, con respeto a sus orígenes y favorecimiento de la 
conservación de su bagaje cultural y religioso.

c) Tener cubiertas las necesidades básicas de la vida cotidiana que permitan su 
desarrollo personal integral.

d) Acceder a los servicios necesarios para atender todas las necesidades que exija el 
desarrollo adecuado de su personalidad, siempre con la prioridad de atención en la 
comunidad a través de la red de servicios ordinarios.

e) Disfrutar en su vida cotidiana de unos periodos equilibrados de actividad, ocio y 
sueño.

f) Recibir un trato digno por parte del personal del centro y de los otros residentes.
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g) Ver respetada la confidencialidad de los datos que constan en su expediente individual 
y el deber de reserva en el uso de estos datos.

h) Mantener relaciones con sus familiares y personas significativas, siempre que eso no 
sea contrario a su interés, y recibir visitas en el centro o en otros lugares que se determinen 
en cada caso.

i) Ver respetada su privacidad y conservar las pertenencias personales siempre que no 
sean inadecuadas para el contexto educativo, así como ver respetada la inviolabilidad de su 
correspondencia y recibir y hacer llamadas telefónicas en privado, a menos que eso ponga 
en riesgo su protección.

j) Participar en la elaboración o la modificación de las normas de convivencia contenidas 
en el reglamento de régimen interno, así como en la programación y el desarrollo de las 
actividades del centro.

k) Ser oídos y escuchados en caso de queja y de reclamación y recibir respuesta, así 
como ser informados, en un lenguaje adaptado a su nivel y capacidad de entendimiento, de 
todos los sistemas de atención y de reclamación que tiene a su alcance, incluido el derecho 
de audiencia en la entidad pública.

l) Conocer su situación legal en todo momento.
m) Disponer de un plan de intervención individualizada, así como participar en la 

elaboración y la evaluación periódica.
n) Ser oídos y escuchados en las decisiones trascendentes que los afecten si tienen más 

de doce años en todo caso, o, si tienen juicio suficiente, también los niños o niñas que 
todavía no hayan llegado a esta edad.

o) Participar en las evaluaciones y los procedimientos de inspección de los que sea 
objeto el centro.

p) Ser atendidos por personal calificado por su formación y experiencia.
q) Contar con la participación de sus padres y madres en su atención y en las decisiones 

que les afecten, siempre que no sea contrario a su interés.
r) No ser separado de sus hermanos y permanecer todos juntos en el mismo centro, 

siempre que eso no sea contrario a su interés. En caso de separación, se tienen que facilitar 
los contactos periódicos entre hermanos, no inferiores a un mes, siempre que eso no sea 
contrario a su interés.

s) Recibir el tratamiento adecuado con relación a la reparación del daño sufrido.

Artículo 172.  Deberes de los niños, niñas y adolescentes acogidos en centros.
Durante la estancia en los centros de acogida o residenciales, los niños, niñas y 

adolescentes tienen los siguientes deberes:
a) Cumplir las normas de funcionamiento y de convivencia del centro.
b) Respetar la dignidad y las funciones del personal del centro y de los otros residentes.
c) Desarrollar con dedicación y aprovechamiento las actividades educativas, laborales y 

de formación, organizadas, dirigidas y coordinadas por el mismo centro de acogida o 
residencial, que formen parte de su proyecto educativo.

d) Hacer un uso adecuado de las instalaciones y de los medios materiales que se 
pongan a su disposición).

e) Cumplir las medidas educativas correctoras impuestas, según lo que disponen los 
artículos siguientes.

f) Someterse, de conformidad con lo que establece la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, 
básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica, a los reconocimientos y las pruebas médicas 
necesarios en garantía del derecho a la salud del mismo niño, niña o adolescente y del 
personal del centro y de los otros residentes.

Artículo 173.  Incumplimiento de los deberes de convivencia en el centro.
Son incumplimientos de los deberes de convivencia por parte de los niños, niñas y 

adolescentes las siguientes conductas:
a) El incumplimiento de las normas de funcionamiento y de convivencia del centro.
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b) La promoción y la participación activa en actos o conductas que supongan la 
alteración del orden del centro o la insubordinación respecto al personal del centro.

c) El abandono del centro sin autorización o el hecho de intentarlo reiteradamente.
d) El hecho de causar daños en las dependencias, los materiales y los efectos del centro 

o a las pertenencias de otras personas.
e) Los actos de incorrección o desconsideración hacia los compañeros o el personal del 

centro.
f) Las faltas de puntualidad.
g) Cualquier otra incorrección que altere el desarrollo normal de la convivencia en el 

centro.

Artículo 174.  Medidas educativas.
En caso de incumplimiento de los deberes de convivencia, se pueden aplicar las 

siguientes medidas educativas correctoras:
a) Amonestación.
b) Privación de actividades cotidianas de tiempo libre, deportivas o de carácter lúdico, ya 

sean diarias, de fin de semana o especiales, o limitación horaria o de incentivos, por un 
periodo máximo de quince días naturales.

c) Realización de actividades de interés para la colectividad en el mismo centro, por un 
periodo máximo de quince días naturales.

Artículo 175.  Incumplimientos de deberes gravemente perjudiciales para la convivencia.
Son incumplimientos de deberes gravemente perjudiciales para la convivencia por parte 

de los niños, niñas y adolescentes las siguientes conductas:
a) La introducción, la posesión o el consumo en el centro de sustancias tóxicas, incluidas 

sustancias psicotrópicas o estupefacientes.
b) La introducción o la posesión en el centro de armas o instrumentos especialmente 

peligrosos.
c) La sustracción de materiales o efectos del centro o de pertenencias de otras personas.
d) Los actos graves de indisciplina, las injurias u ofensas contra compañeros y la falta de 

respeto al personal del centro.
e) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro del centro, especialmente 

las que tienen una implicación de género, sexual, racial o xenófoba, o se dirigen a los 
compañeros del centro especialmente vulnerables.

f) Las amenazas, las agresiones físicas, las actuaciones que atentan contra la integridad 
o que son perjudiciales para la salud cometidas contra compañeros.

g) El deterioro grave, causado intencionadamente, de las dependencias del centro, del 
material que contiene o de los objetos y las pertenencias de los otros miembros del centro.

h) Los actos injustificados que alteran gravemente el desarrollo normal de la convivencia 
en el centro.

i) La comisión de conductas contrarias a los deberes de convivencia en el centro, de 
manera sistemática y reiterada.

Artículo 176.  Medidas educativas en caso de incumplimientos gravemente perjudiciales.
En caso de incumplimientos de deberes gravemente perjudiciales para la convivencia, la 

persona que tiene la guarda del niño, niña o adolescente puede aplicar las siguientes 
medidas educativas correctoras:

a) Realización de actividades de interés para la colectividad en el mismo centro, por un 
periodo máximo de un mes.

b) Privación de actividades cotidianas de tiempo libre, deportivas o de carácter lúdico, ya 
sean diarias, de fin de semana o especiales, o limitación horaria o de incentivos, por un 
periodo máximo de un mes.

c) Separación del grupo con privación o limitación de incentivos por un periodo máximo 
de tres días naturales.

d) Limitación de las salidas del centro de acogida.
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Artículo 177.  Criterios para la aplicación de las medidas educativas.
Para la aplicación de las medidas educativas correctoras, se deben tener en cuenta los 

criterios siguientes:
a) La edad y las características del niño o niña o la persona adolescente.
b) El proyecto educativo individual.
c) El grado de intencionalidad o negligencia.
d) La reiteración de la conducta.
e) La perturbación del funcionamiento del centro.
f) Los perjuicios ocasionados a los otros residentes, al personal o a los bienes o a las 

instalaciones del centro.

Artículo 178.  Audiencia de la persona interesada.
La actuación educativa como respuesta a los incumplimientos de deberes tiene que 

garantizar siempre el derecho de la persona interesada a ser informada y escuchada con 
relación al hecho.

Artículo 179.  Contenido y función de las medidas educativas.
Las medidas educativas correctoras tienen que tener un contenido y una función 

fundamentalmente educativa y reparadora. No se pueden aplicar medidas correctoras que 
impliquen directa o indirectamente castigos corporales, privación de la alimentación, 
privación del derecho de visita de la familia, privación del derecho a la educación obligatoria 
y de asistencia al centro escolar, o que atenten contra la dignidad del niño, niña o 
adolescente.

Artículo 180.  Petición de excusas y reparación de los daños.
La petición de disculpas a la persona ofendida, la restitución de los bienes o la 

reparación de los daños pueden dar lugar a la suspensión de las medidas educativas 
correctoras, siempre que no se reitere la conducta que se quiere corregir.

Artículo 181.  Aplicación de la medida.
1. La aplicación de la medida educativa, que se tiene que ejecutar inmediatamente, 

corresponde al educador o educadora que tiene a su cargo el niño, niña o adolescente, si se 
trata de una actuación educativa que se aplica como respuesta a incumplimientos de 
deberes de la convivencia establecidos en el artículo 172 de esta ley.

2. La aplicación de la medida educativa como respuesta a incumplimientos de deberes 
gravemente perjudiciales a la convivencia establecidos en el artículo 173 de esta ley 
corresponde al director o directora del centro mediante la instrucción de un expediente 
disciplinario, en el cual se tiene que nombrar un instructor o instructora. En todos los casos 
se tiene que dar audiencia a la persona infractora.

Artículo 182.  Comunicación.
Se tiene que dar cuenta inmediatamente de las medidas que se impongan por conductas 

o actitudes atentatorias contra la convivencia en el ámbito residencial a los padres y madres 
o a las personas que tengan atribuida la tutela o la representación legal del niño, niña o 
adolescente y al Ministerio Fiscal.

Artículo 183.  Infracciones penales.
Si el incumplimiento de deberes es susceptible de constituir una infracción penal, se 

tiene que dar cuenta inmediatamente al Ministerio Fiscal, de conformidad con la legislación 
sobre responsabilidad penal de las personas menores de edad.
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Artículo 184.  Actuaciones posteriores al final de la medida.
1. Al menos durante el año siguiente a la salida del niño, niña o adolescente de un centro 

de acogida residencial, la entidad pública tiene que realizar un seguimiento para comprobar 
que su integración social y familiar sea correcta y aplicar la ayuda técnica necesaria.

2. La entidad pública puede solicitar la colaboración de los servicios sociales 
comunitarios, así como de cualesquiera otros organismos e instituciones públicas o privadas 
que se consideren convenientes.

Sección 7.ª Medidas de transición a la vida adulta y a la autonomía personal

Artículo 185.  Transición a la vida adulta y a la autonomía personal.
1. Las medidas de transición a la vida adulta y a la autonomía personal consisten en 

ofrecer acompañamiento en la inserción socio-laboral y de vivienda para garantizar una 
preparación progresiva para la independencia personal, de acuerdo con las necesidades 
formativas y de integración social y laboral de cada adolescente.

2. Fundamentalmente, estas medidas se pueden acordar respecto a adolescente de más 
de dieciséis años, con su consentimiento, que se encuentren con escasas posibilidades de 
retorno al núcleo familiar de origen o sin perspectivas de integración en otros núcleos de 
convivencia y que tengan riesgo de exclusión social al alcanzar la mayoría de edad.

3. De acuerdo con el artículo 6 de la Ley 7/2015, de 10 de abril, por la que se establece 
el marco regulador de los procesos de autonomía personal de menores que han sido 
sometidos a una medida de protección o reforma, con la finalidad de favorecer el proceso de 
integración en desarrollo, continuar la atención dispensada y mantener los apoyos 
psicosociales necesarios, se puede prolongar la permanencia en un centro de los jóvenes 
que, acogidos en régimen residencial, lleguen a la mayoría de edad. Esta prolongación se 
puede acordar cuando los que lleguen a la mayoría de edad cumplan los requisitos, en la 
forma y en los plazos que establece la Ley mencionada.

CAPÍTULO VI
De la adopción

Artículo 186.  Adopción de niños, niñas o adolescentes.
1. Mediante la propuesta de adopción se promueve la plena integración del niño, niña o 

adolescente en una nueva familia, una vez que se ha constatado la inviabilidad de la 
reintegración y la permanencia definitiva del niño, niña o adolescente en su núcleo familiar 
de origen, sin perjuicio de lo que establece el artículo 176.2 del Código Civil.

2. En los casos de guarda con fines de adopción hay que ajustarse a lo que dispone el 
artículo 162 de esta ley.

3. La adopción se tiene que constituir por resolución judicial, que siempre tendrá en 
cuenta el interés del niño, niña o adolescente adoptado y la idoneidad de las personas 
adoptantes para el ejercicio de la patria potestad.

4. Las actuaciones administrativas requeridas para la tramitación de un expediente de 
adopción o de adopción internacional se tienen que ajustar, en todo caso, a la regulación 
prevista en el ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 187.  Criterios de aplicación.
1. Se promoverá la adopción del niño, niña o adolescente cuando, realizada la 

exhaustiva valoración de su situación y circunstancias y constatada la inviabilidad de la 
reintegración o permanencia definitiva del niño, niña o adolescente en su núcleo familiar de 
origen, responda a su interés y sea la medida más adecuada para atender sus necesidades.

2. Con independencia de las actuaciones que se tengan que llevar a cabo ante el juez o 
jueza, se tiene que dar audiencia al adolescente o al niño o niña si tiene la madurez 
suficiente y, en todo caso, si tiene más de doce años.
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Artículo 188.  Reserva y confidencialidad.
Todas las actuaciones administrativas se tienen que llevar a cabo con la necesaria 

reserva y confidencialidad, y se tiene que evitar especialmente que la familia biológica 
conozca los datos de la familia adoptante, excepto en los supuestos que prevé la legislación 
vigente.

Artículo 189.  Adopción internacional.
1. En materia de adopción internacional corresponde a las entidades públicas:
a) Organizar y facilitar la información sobre legislación, requisitos y trámites necesarios 

en España y en los países de origen de los niños, niñas o adolescentes, velando para que 
esta información sea la más completa, veraz y actualizada posible y de libre acceso para las 
familias interesadas y los organismos acreditados.

b) Facilitar a las familias la formación necesaria a lo largo de todo el proceso que les 
permita comprender y afrontar las implicaciones de la adopción internacional, preparándolas 
para el adecuado ejercicio de sus responsabilidades parentales una vez constituida la 
adopción. Podrán delegar esta función en organismos acreditados o en instituciones o 
entidades debidamente autorizadas.

c) Recibir los ofrecimientos para la adopción en todo caso, y la tramitación 
correspondiente, ya sea directamente o mediante organismos acreditados.

d) Expedir, en todo caso, los certificados de idoneidad, previa elaboración, directamente 
o a través de instituciones o entidades debidamente autorizadas, del informe psico-social de 
las personas que se ofrecen para la adopción, y, cuando lo exija el país de origen del 
adoptante, el compromiso de seguimiento.

e) Recibir la asignación del niño, niña o adolescente de las autoridades competentes del 
país de origen en que conste información sobre su identidad, su adoptabilidad, su medio 
social y familiar, su historia médica y sus necesidades particulares; así como la información 
relativa al otorgamiento de los consentimientos de personas, instituciones y autoridades 
requeridas por la legislación del país de origen.

f) Dar la conformidad con respecto a la adecuación de las características del niño, niña o 
adolescente asignado por el organismo competente del país de origen a las que consten en 
el informe psico-social adjunto al certificado de idoneidad.

g) Ofrecer, a lo largo del proceso de adopción internacional, apoyo técnico dirigido a los 
niños, niñas o adolescentes y a las personas que se ofrecen para la adopción, prestando 
particular atención a las personas que quieran adoptar o hayan adoptado niños, niñas o 
adolescente con características o necesidades especiales. Durante la estancia de los 
adoptantes en el extranjero, podrán contar con la colaboración del Servicio Exterior.

h) Elaborar los informes de los seguimientos requeridos por el país de origen del niño, 
niña o adolescente, que podrán encomendarse a los organismos acreditados o a otras 
entidades autorizadas.

i) Establecer recursos calificados de apoyo post-adoptivo y de mediación para la 
búsqueda de orígenes, para la adecuada atención de adoptados y adoptantes, que podrán 
encomendarse a organismos acreditados o a entidades autorizadas.

j) Informar preceptivamente a la Administración General del Estado sobre la acreditación 
de los organismos, así como controlar, inspeccionar y elaborar las directrices de seguimiento 
de los organismos que tengan la sede en su ámbito territorial para las actividades de 
intermediación que se lleven a cabo en su territorio.

k) El plazo para resolver el procedimiento de declaración de idoneidad no será superior a 
seis meses. Transcurrido este plazo sin declaración, ésta se entenderá denegada.

2. En las actuaciones en materia de adopción internacional, las entidades públicas tienen 
que promover medidas para conseguir la máxima coordinación y colaboración. 
Concretamente, tienen que procurar la homogeneización de procedimientos, plazos y costes.

3. Las entidades públicas tienen que facilitar a la Administración General del Estado 
información estadística sobre la tramitación de expedientes de adopción internacional. En las 
adopciones internacionales nunca se podrán producir beneficios financieros diferentes de 
aquéllos que sean necesarios para cubrir estrictamente los gastos necesarios de la 
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intermediación y estén aprobados por la Administración General del Estado y por las 
entidades públicas.

Artículo 190.  Derecho a conocer los orígenes biológicos y el historial.
1. La entidad pública tiene que asegurar la conservación de la información de que 

disponga relativa a los orígenes de los niños, niñas o adolescentes y su historial vital, en 
particular la información con respecto a la identidad de los padres y madres, así como su 
historia médica y de su familia y toda la documentación recopilada en las actuaciones. Esta 
información se tiene que conservar durante al menos cincuenta años con posterioridad al 
momento en que la adopción se haya hecho definitiva. La conservación se tiene que llevar a 
cabo sólo al efecto de que la persona adoptada pueda ejercer el derecho a que se refiere el 
apartado siguiente.

2. Las personas adoptadas, una vez alcanzada la mayoría de edad o durante la minoría 
de edad a través de sus representantes legales, tienen derecho a conocer los datos sobre 
sus orígenes que se encuentren en poder de las entidades públicas, sin perjuicio de las 
limitaciones que se puedan derivar de la legislación de los países de procedencia de las 
personas menores de edad en el caso de la adopción internacional.

3. Las entidades públicas, con la notificación previa a las personas afectadas, les tienen 
que prestar, a través de los servicios especializados correspondientes, el asesoramiento y la 
ayuda que necesiten para hacer efectivo este derecho. En cuanto a la adopción 
internacional, este derecho se puede hacer efectivo con los servicios especializados de la 
entidad pública y con los organismos acreditados o entidades autorizadas con esta finalidad.

4. Cualquier entidad privada o pública tiene la obligación de facilitar a la entidad pública y 
al Ministerio Fiscal, cuando les sean requeridos, los informes y los antecedentes necesarios 
sobre el niño, niña o adolescente y su familia de origen. Concretamente, los organismos 
acreditados que hayan mediado en la adopción internacional tienen que informar a las 
entidades públicas de los datos de que dispongan sobre los orígenes del niño, niña o 
adolescente.

CAPÍTULO VII
Registros

Sección 1.ª Registros de protección de menores

Artículo 191.  El registro autonómico de declaraciones de riesgo.
El registro autonómico de declaraciones de riesgo de personas menores de edad, con 

funciones de inscripción, control, inventario y mantenimiento de los datos relativos a las 
declaraciones de riesgo, tiene que ser único para toda la comunidad autónoma y tiene que 
tener carácter reservado con sujeción a la normativa vigente en materia de protección de 
datos de carácter personal. La custodia y la gestión se tienen que encomendar al Gobierno 
de las Illes Balears a través de la consejería competente en materia de personas menores 
de edad.

Artículo 192.  El registro autonómico de medidas de protección.
El registro autonómico de medidas de protección, con funciones de inscripción, control, 

inventario y mantenimiento de los datos relativos a las guardas, las tutelas y los 
acogimientos, tiene que ser único para toda la comunidad autónoma y tiene que tener 
carácter reservado con sujeción a la normativa vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal. La custodia y la gestión se tienen que encomendar al Gobierno de las Illes 
Balears a través de la consejería competente en materia de personas menores de edad. 
Este registro tiene que tener las siguientes secciones:

a) Sección primera: guardas.
b) Sección segunda: tutelas.
c) Sección tercera: acogimientos.
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Artículo 193.  El registro autonómico de adopciones.
El registro autonómico de adopciones, con funciones de inscripción, control, inventario y 

mantenimiento de los datos relativos a las adopciones, tiene que tener carácter único para 
toda la comunidad autónoma, tiene que ser reservado, con sujeción a la normativa vigente 
en materia de protección de datos de carácter personal, y la custodia y la gestión se tienen 
que encomendar al Gobierno de las Illes Balears a través de la consejería competente en 
materia de personas menores de edad. Este registro tiene que tener las siguientes 
secciones:

a) Sección primera: ofrecimientos de adopción nacional e internacional.
b) Sección segunda: certificados de idoneidad.
c) Sección tercera: propuestas previas de adopción y tramitaciones de adopción 

internacional.

Artículo 194.  Organización y funcionamiento.
La organización y el funcionamiento de los registros mencionados se tienen que 

desarrollar reglamentariamente, lo cual tiene que efectuarse de acuerdo con los siguientes 
principios:

a) Intimidad, confidencialidad y obligación de reserva respecto a las inscripciones que 
existan en cualquiera de las secciones del registro.

b) Acceso del Ministerio Fiscal en el cumplimiento de las funciones que tiene 
encomendadas legalmente.

Artículo 195.  Los registros insulares de medidas de protección y de adopciones.
1. Los consejos insulares tienen que informar al Gobierno de las Illes Balears de todos 

los datos necesarios para la formación, la gestión y el control de los registros que se 
mencionan a continuación, y de cualquier otro dato conveniente a efectos estadísticos:

a) Registro autonómico de medidas de protección.
b) Registro autonómico de adopciones.
2. Los consejos insulares, en su ámbito territorial respectivo, tienen que crear y gestionar 

los propios registros insulares de medidas de protección y de adopciones, respecto a las 
materias que son de su competencia.

3. Los registros insulares tienen que tener la estructura, la organización y el 
funcionamiento señalados en los artículos anteriores, con especial sujeción a la normativa 
vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

Sección 2.ª Registro Unificado de Maltrato Infantil

Artículo 196.  Registro Unificado de Maltrato Infantil.
1. Se crea el Registro Unificado de Maltrato Infantil de las Illes Balears como un sistema 

de información sobre los casos de maltrato infantil en las Illes Balears, a efectos de 
prevención, detección y notificación, estudios epidemiológicos y estadísticos.

2. Toda persona que, en razón de su profesión, tenga conocimiento, evidencia o 
sospecha de la existencia de cualquier caso de maltrato a un niño, niña o adolescente, 
especialmente si actúa en el ámbito de los servicios sociales, en el ámbito sanitario o en el 
ámbito educativo, está obligada a notificar el caso en el ámbito policial, a los órganos 
judiciales y al Ministerio Fiscal.

3. Reglamentariamente se desarrollarán el contenido y el funcionamiento del Registro 
Unificado de Maltrato Infantil de las Illes Balears.
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TÍTULO V
Actuaciones en materia de personas menores de edad infractoras

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 197.  Ámbito de ejecución.
A efectos de designar a las personas a quienes se aplica este título, en el articulado se 

utiliza el término persona menor de edad infractora para todas las personas a las que sea 
aplicable la legislación vigente en materia de responsabilidad penal de las personas menores 
de edad.

Artículo 198.  Competencia.
1. Corresponde al Gobierno de las Illes Balears, a través de la consejería competente en 

materia de personas menores de edad, la ejecución de las medidas adoptadas por los 
juzgados de menores en aplicación de la legislación reguladora de la responsabilidad penal 
de las personas menores de edad.

2. A estos efectos, le corresponde la creación, dirección, organización, gestión, 
inspección y control de los servicios, instituciones y programas precisos para la adecuada 
ejecución de las medidas adoptadas por los juzgados de menores.

Artículo 199.  Criterios de actuación.
La actuación socio-educativa con las personas menores de edad infractoras estará 

dirigida a procurar su desarrollo integral y su inserción social y familiar y se ajustará a los 
principios establecidos por la legislación general reguladora de esta materia y por los 
siguientes criterios específicos:

a) En la ejecución de las medidas, prevalece el interés superior de la persona menor de 
edad sobre cualquier otro interés legítimo que pueda concurrir.

b) Se tiene que garantizar que disfruten de todos los derechos reconocidos en la 
Constitución Española y en el ordenamiento jurídico, particularmente en la Ley Orgánica 
5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, y en la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación parcial 
del Código Civil y de la Ley de enjuiciamiento civil, así como en la Convención sobre los 
derechos del niño, de 20 de noviembre de 1989, y en todas las normas sobre protección de 
la infancia y la adolescencia contenidas en el ordenamiento jurídico vigente, excepto los que 
se vean afectados por la medida impuesta y por el contenido de la resolución judicial.

c) Se tendrán presentes la naturaleza formalmente penal pero materialmente 
sancionadora educativa de las medidas aplicables a las personas menores de edad y la 
necesidad de garantizar la flexibilidad en su ejecución atendiendo a lo que resulte más 
conveniente a las particulares características de cada caso.

d) La aplicación de las medidas judiciales tiene que responder al principio de inmediatez 
a fin de garantizar la eficacia educativa de las medidas aplicadas. Por ello, se velará 
especialmente por la menor dilación temporal posible entre la comunicación de estas 
medidas y su efectivo cumplimiento.

e) La eficacia de las medidas judiciales a las personas menores de edad infractoras, en 
particular en el marco de las medidas no privativas de libertad, requerirá la participación y la 
implicación de la comunidad.

f) El contenido y la finalidad educativa y rehabilitadora primarán en la ejecución de las 
medidas, así como su carácter socializador y la prevalencia de la función social y psico-
pedagógica.

g) La intervención será individualizada, atenderá desde una perspectiva integral a las 
necesidades y circunstancias de cada persona menor de edad infractora y será compatible 
con el respeto a su intimidad e identidad y con progresiva consideración de su opinión y 
voluntad en razón de su edad y madurez.
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h) Se estimulará el desarrollo personal de las personas menores de edad infractoras, 
favoreciendo su autonomía y auto-responsabilidad.

i) Se proporcionará atención a las personas menores de edad infractoras, siempre que 
sea posible, a través de los recursos normalizados y comunitarios, procurando su 
permanencia en un entorno familiar y social adecuado, dando preferencia al suyo propio.

j) Se favorecerá la actuación coordinada de todos los organismos e instituciones públicas 
que intervengan con personas menores de edad, especialmente de los que tengan 
competencia en materia de protección de menores, educación, sanidad y servicios sociales, 
de la red asistencial de salud mental y del sistema de asistencia e integración social de 
drogodependientes.

k) En el proceso de integración social de las personas menores de edad infractoras, se 
fomentarán la participación y la colaboración del grupo familiar, de las personas de su 
entorno próximo y de las instituciones y entidades, públicas y privadas, que incluyan esta 
actividad entre sus fines.

Artículo 200.  Colaboración en la ejecución.
1. Para la ejecución de las medidas dictadas por los juzgados de menores, el Gobierno 

de las Illes Balears tiene que poner a disposición de los programas establecidos para la 
ejecución de las medidas que prevé este título los recursos normalizados y comunitarios de 
los sistemas sanitario, educativo, laboral y de servicios sociales, de la red asistencial de 
salud mental y del sistema de asistencia e integración social de drogodependientes.

2. El Gobierno de las Illes Balears puede suscribir los convenios o acuerdos de 
colaboración necesarios con otras entidades, ya sean públicas o privadas sin ánimo de lucro, 
para la ejecución de las medidas de su competencia, bajo su supervisión directa, sin que ello 
suponga en ningún caso la cesión de la titularidad ni de la responsabilidad derivada de la 
ejecución.

3. La consejería competente en materia de personas menores de edad tiene que 
fomentar la colaboración con la Delegación del Gobierno del Estado para establecer un 
marco de colaboración para los acompañamientos policiales en los desplazamientos, 
conducciones o traslados de las personas menores infractoras internadas en los centros de 
medidas privativas de libertad y en centros colaboradores del Gobierno de las Illes Balears 
independientemente de su régimen de privación de libertad.

Artículo 201.  Coordinación interadministrativa.
1. Los sistemas de protección y el sistema de justicia juvenil tienen que mantener la 

colaboración y la cooperación debidas con el objeto de asegurar la máxima efectividad de la 
acción desarrollada por cada uno, simultáneamente o sucesivamente, sobre una persona 
menor de edad.

2. Esta colaboración y cooperación se pueden hacer efectivas mediante las siguientes 
técnicas:

a) El suministro de información, datos, documentos o medios probatorios que se 
encuentren a disposición de la administración, organismo público o entidad a la que se dirija 
la solicitud y que la administración, organismo público o entidad solicitante necesite para el 
ejercicio de sus competencias.

b) La creación y el mantenimiento de sistemas integrados de información para disponer 
de datos actualizados, completos y permanentes referentes a los diferentes ámbitos con 
competencias en materia de menores de edad.

c) La participación en órganos de cooperación, para deliberar y, en su caso, acordar 
medidas en esta materia.

d) La cooperación interadministrativa para la aplicación coordinada de la normativa 
reguladora de esta materia.

e) Cualquier otra técnica prevista en la legislación vigente.

Artículo 202.  Disponibilidad de medios y recursos.
1. El Gobierno de las Illes Balears tiene que disponer de los medios materiales y 

personales necesarios para ejercer estas funciones.
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2. Para la ejecución de las medidas que se tengan que aplicar en el medio social de 
convivencia de la persona menor de edad, el Gobierno de las Illes Balears, a través de la 
consejería competente en materia de menores de edad, tiene que desarrollar programas de 
integración social y promover su desarrollo. Estos programas tienen que incluir actuaciones 
específicas de ocio, apoyo socio-educativo, tareas pre-laborales, habilidades sociales, 
habilidades de convivencia familiar o cualquier otra actuación que contribuya a la 
consecución de los objetivos educativos perseguidos.

3. El Gobierno de las Illes Balears tiene que velar para que el personal profesional que 
intervenga en la atención socio-educativa a personas menores de edad infractoras sea el 
idóneo para el ejercicio de las funciones que debe desarrollar. A este efecto, se tienen que 
arbitrar programas de formación capaces de responder a las nuevas y varias necesidades de 
la población objeto de estas intervenciones, y diseñar procedimientos de acceso a los 
puestos de trabajo que garanticen la idoneidad del personal profesional en atención al 
interés superior de las personas atendidas. En la aplicación de medidas judiciales en el 
marco de los convenios de colaboración que suscriba el Gobierno de las Illes Balears, se 
tienen que adoptar medidas de la misma naturaleza.

4. El Gobierno de las Illes Balears tiene que garantizar la formación adecuada de los 
agentes de la policía local, la existencia de expertos policiales en intervención con personas 
menores de edad infractoras, así como la implantación de sistemas de organización y 
funcionamiento que garanticen la intervención efectiva de estos expertos en los casos en 
que se detecte la participación de personas menores de edad.

CAPÍTULO II
Actuaciones de protección en los supuestos de aplicación de la legislación 

reguladora de la responsabilidad penal de las personas menores de edad

Artículo 203.  Personas menores de edad de menos de catorce años que cometen 
infracciones penales.

1. Cuando el Ministerio Fiscal, en cumplimiento de lo que establece la legislación 
reguladora de la responsabilidad penal de las personas menores de edad, remita el 
testimonio de particulares por hechos cometidos por personas menores de edad de menos 
de catorce años a la entidad pública de protección de menores, esta entidad tiene que 
valorar la posibilidad de que haya una situación de riesgo o de desamparo y, en su caso, 
tiene que derivar o incoar el procedimiento correspondiente.

2. Sin perjuicio de lo que establece el apartado anterior, se tiene que valorar la 
posibilidad de efectuar una actividad mediadora con la víctima, y se tienen que derivar, en su 
caso, los particulares al departamento o área competente en materia de personas menores 
de edad para llevar a cabo esta actividad.

3. Las administraciones públicas, dentro de sus respectivas competencias, tienen que 
diseñar, elaborar y llevar a cabo programas y servicios dirigidos específicamente para este 
colectivo. A estos efectos, el Gobierno de las Illes Balears prestará el asesoramiento técnico 
que le sea requerido en el diseño y en la elaboración de estos programas y servicios.

Artículo 204.  Personas menores de edad de más de catorce años.
Cuando el Ministerio Fiscal o el juzgado de menores, en cumplimiento de lo que 

establece la legislación reguladora de la responsabilidad penal de las personas menores de 
edad, remitan el testimonio de particulares por hechos cometidos por menores de edad de 
más de catorce años a la entidad pública de protección de menores, se tiene que valorar la 
posibilidad de efectuar una actividad mediadora con la víctima, y se tienen que derivar, en su 
caso, los particulares al equipo técnico del departamento o área competente en materia de 
protección de menores para llevar a cabo esta actividad.
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CAPÍTULO III
Prevención y reinserción

Artículo 205.  Principios generales.
1. La prevención de las conductas de conflicto social de las personas menores de edad y 

la reinserción tienen una valoración primordial. Para ello, se tienen que establecer los 
programas, las actuaciones y las intervenciones necesarias para promover y desarrollar 
actividades tanto de prevención como de reinserción con personas menores en riesgo de 
conflicto social, que incidan sobre sus alternativas de ocio, formación, promoción 
ocupacional, convivencia familiar y todas las que contribuyan a su mejor socialización. En 
este sentido, debe procurarse la voluntad favorable de la persona menor de edad y la de sus 
padres y madres o quien les sustituya en el ejercicio de las funciones propias de la patria 
potestad o autoridad familiar.

2. A estos efectos, el Gobierno de las Illes Balears tiene que promover convenios de 
colaboración con otras administraciones públicas y entidades privadas interesadas en 
desarrollar acciones preventivas.

Artículo 206.  Actuaciones de prevención.
Una vez detectada una situación de riesgo de conflicto social en que se encuentre una 

persona menor de edad, el Gobierno de las Illes Balears tiene que facilitar, por sí mismo, en 
colaboración con otras administraciones o mediante convenios de colaboración con 
entidades privadas, y sin perjuicio de otras actuaciones adecuadas, alguna de las siguientes 
medidas:

a) Asistencia a actividades de carácter compensatorio o complementario a las 
actividades escolares.

b) Asistencia a actividades o talleres preparatorios para su integración socio-laboral.
c) Incorporación a programas de prevención.
d) Participación en programas de resolución de conflictos, mediación, habilidades 

sociales y de comunicación, o cualquier otro que facilite la mejora de las relaciones sociales.
e) Acceso a los servicios de asistencia especializada necesarios.

Artículo 207.  Mediación, conciliación y reparación extrajudicial.
1. El Gobierno de las Illes Balears tiene que fomentar las diferentes alternativas para la 

resolución de conflictos en el ámbito prejudicial, para lo que dispone de la colaboración de 
las diferentes administraciones, especialmente de las corporaciones locales. Para ello, y sin 
perjuicio de las competencias de los equipos técnicos de la Fiscalía de Menores, el Gobierno 
de las Illes Balears puede poner a disposición del Ministerio Fiscal y de los juzgados de 
menores, en su caso, los programas necesarios para realizar las funciones de mediación, 
conciliación y reparación extrajudicial.

2. Una vez firme la sentencia o durante la ejecución de las medidas impuestas en la 
misma, el Gobierno de las Illes Balears podrá, en el marco de la estrategia de la 
intervención, instar, facilitar o llevar a cabo la conciliación entre la persona menor de edad 
infractora y la víctima, proponiendo o comunicando, según los casos y a los efectos que 
prevé la ley, al juez o jueza de menores a quién competa el control de esta ejecución.

CAPÍTULO IV
Ejecución de las medidas

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 208.  Finalidad de las medidas.
La finalidad de las medidas es estimular el proceso evolutivo de la persona menor de 

edad infractora, para conseguir la superación de sus dificultades en el orden personal y 
social y recuperar los recursos de relación consigo misma y con el entorno. Asimismo, está 
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dirigida a procurar el desarrollo integral de la persona menor de edad infractora y una 
inserción social efectiva.

Artículo 209.  Marco de la ejecución.
1. Las medidas susceptibles de ser impuestas a la persona menor de edad son:
a) Las medidas cautelares adoptadas de conformidad con el artículo 28 de la Ley 

Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores.
b) Las medidas adoptadas por los jueces de menores en las sentencias firmes, previstas 

en los párrafos a) a k) del artículo 7.1 de la Ley Orgánica 5/2000.
c) La ejecución del régimen de libertad vigilada y de la actividad socio-educativa a la que 

alude el artículo 40.2.c) de la Ley Orgánica 5/2000.
2. Las medidas judiciales se tienen que ejecutar de acuerdo con la Ley Orgánica 5/2000, 

el reglamento de ejecución correspondiente y el resto de normativa que modifique o 
desarrolle esta legislación, atendiendo a lo que disponga la resolución judicial sobre el 
contenido, la duración y los objetivos y, en su caso, al programa de ejecución individualizado 
de la medida y al carácter flexible del cumplimiento dentro de las limitaciones legales 
vigentes.

3. La ejecución de las medidas se puede completar, en interés de la persona menor de 
edad, con el desarrollo de actuaciones de intervención en el medio familiar dirigidas a 
asegurar su integración así como con otras actividades o recursos complementarios.

Artículo 210.  Expediente personal.
1. El Gobierno de las Illes Balears abrirá un expediente personal a cada persona menor 

de edad infractora respecto de la que tenga encomendada la ejecución de una medida. 
Dicho expediente será único en el ámbito territorial de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears, aunque se ejecuten medidas sucesivas.

2. Este expediente tiene carácter reservado y sólo tienen acceso al mismo el Defensor 
del Pueblo, la Sindicatura de Greuges, los jueces de menores competentes, el Ministerio 
Fiscal, las entidades públicas competentes en materia de protección de menores y las 
personas que intervengan en la ejecución de la medida y estén autorizadas por la entidad 
pública de acuerdo con las normas de organización correspondientes. La persona menor de 
edad infractora, su letrado o letrada y, en su caso, su representante legal también tienen 
acceso al expediente.

3. La recogida, la cesión y el tratamiento automatizado de datos de carácter personal de 
las personas a las que se aplique este título, sólo se pueden realizar en ficheros informáticos 
de titularidad pública dependientes del Gobierno de las Illes Balears, de los juzgados de 
menores competentes o del Ministerio Fiscal, y se rigen por lo que disponen la normativa de 
protección de datos de carácter personal y las normas que la desarrollan.

Artículo 211.  Programa de ejecución de la medida.
El programa individualizado de ejecución de la medida aprobada por el juez o jueza de 

menores contendrá un proyecto educativo individualizado de acuerdo con las características 
personales de cada persona menor de edad infractora, con una planificación de actividades, 
objetivos, seguimiento y evaluación periódica.

Artículo 212.  Seguimiento de las medidas.
El Gobierno de las Illes Balears tiene que realizar el seguimiento de la ejecución de las 

medidas acordadas judicialmente, sea cuál sea el centro, la institución o el profesional al que 
se encomiende la ejecución material.

Artículo 213.  Modificación de medidas.
Sin perjuicio de las competencias del juez o jueza de menores, cuando, como resultado 

del seguimiento que indica el artículo anterior, se aprecie que han variado o desaparecido las 
condiciones expresadas en la resolución judicial como fundamento o justificación para la 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 163  Ley de la atención y los derechos de la infancia y la adolescencia 

– 4200 –



imposición de la medida, o cuando se entiendan alcanzados los objetivos fijados o se 
considere la imposibilidad de alcanzarlos, el Gobierno de las Illes Balears elaborará un 
informe motivado en el que proponga lo más adecuado para el superior interés de la persona 
menor de edad infractora sobre la modificación, sustitución o desistimiento sin efecto de la 
medida en cumplimiento, a fin de que el juez o jueza de menores resuelva lo que sea 
procedente.

Sección 2.ª Medidas no privativas de libertad

Artículo 214.  Medidas no privativas de libertad.
1. Se consideran medidas no privativas de libertad las medidas cautelares de libertad 

vigilada y la de convivencia con otra persona, familia o grupo educativo, así como las 
medidas dictadas en sentencia firme de tratamiento ambulatorio, asistencia a centro de día, 
permanencia de fin de semana en domicilio, libertad vigilada, convivencia con otra persona, 
familia o grupo educativo, prestaciones en beneficio de la comunidad y tareas socio-
educativas.

2. El Gobierno de las Illes Balears dispondrá de servicios especializados para el 
cumplimiento de las medidas no privativas de libertad acordadas por resolución judicial. A 
estos servicios también le corresponderá la ejecución del régimen de libertad vigilada y de la 
actividad socio-educativa a que alude el artículo 40.2.c) de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de 
enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores.

3. Las medidas no privativas de libertad se tienen que ejecutar de acuerdo con lo que 
determine la resolución judicial y sobre la base de la programación de la intervención 
elaborada a este efecto.

4. Cada caso será asignado a un técnico o técnica que se responsabilizará del mismo y 
coordinará toda la intervención.

5. En la intervención, de orientación primordialmente educativa y finalidad integradora, se 
procurará el trabajo en equipo, la orientación multidisciplinar, la participación coordinada de 
los dispositivos y recursos normalizados y comunitarios, así como de los servicios sociales 
comunitarios y especializados, y la colaboración de profesionales especializados cuando sea 
necesario.

6. Siempre que la naturaleza y el contenido de las actuaciones concretas lo permitan, 
estas actuaciones se tienen que llevar a cabo en el medio social y familiar de la persona 
menor de edad infractora.

7. Los procedimientos de actuación, genéricos y específicos, en la ejecución de las 
diferentes medidas no privativas de libertad se tienen que establecer por reglamento.

8. Durante la ejecución se tienen que elaborar los informes de seguimiento, evaluación y 
revisión de cada caso con la periodicidad que se establezca por reglamento, así como 
aquellos otros que determine la legislación vigente o pidan la autoridad judicial o el Ministerio 
Fiscal.

9. En la medida de tratamiento ambulatorio, los especialistas y facultativos de la red del 
Servicio de Salud de las Illes Balears elaborarán y seguirán el tratamiento adecuado a cada 
persona menor de edad infractora. Este tratamiento se incorporará al programa 
individualizado de ejecución de la medida de cada persona menor de edad infractora 
elaborado por el educador o la educadora designado.

10. Cuando la resolución judicial establezca la medida de acogimiento para otra persona 
o núcleo familiar, el Gobierno de las Illes Balears garantizará la idoneidad de las personas 
acogedoras en la forma que se establezca por reglamento.

Sección 3.ª Medidas privativas de libertad

Artículo 215.  Medidas privativas de libertad.
1. Se consideran medidas privativas de libertad las medidas cautelares de internamiento 

en centro en el régimen adecuado y también las medidas dictadas en sentencia firme de 
internamiento en régimen cerrado, semi-abierto o abierto así como internamiento terapéutico 
en régimen cerrado semi-abierto o abierto. Igualmente tendrán esta consideración a efectos 
de esta ley, la medida de permanencia de fin de semana en centro.
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2. Desde la consideración de que la persona privada de libertad no se encuentra 
excluida de la sociedad, y de la naturaleza y contenido educativos de la intervención, el 
internamiento en centro tiene que estar orientado al favorecimiento de su integración social y 
familiar, y potenciar, en lo que sea compatible con el contenido de la medida impuesta, las 
actividades que permitan su participación social activa, el mantenimiento de los contactos 
con la familia y con personas o instituciones de su entorno, la utilización de los recursos 
comunitarios normalizados y la participación de las instituciones, entidades y organizaciones 
del exterior en la vida del establecimiento.

3. Se tiene que procurar la implicación de la familia de la persona menor privada de 
libertad y de su entorno en el proceso para garantizar su rehabilitación y reinserción social y 
la prevención de la comisión de nuevas conductas delictivas.

CAPÍTULO V
Centros socioeducativos para el cumplimiento de medidas privativas de 

libertad

Artículo 216.  De los centros de internamiento para el cumplimiento de medidas privativas 
de libertad.

1. El Gobierno de las Illes Balears tiene que disponer de centros propios para la 
ejecución de las medidas privativas de libertad impuestas a personas menores de edad, a 
menos que, en interés de la persona menor de edad infractora, se considere otro centro 
como más adecuado, con la autorización previa del juez o jueza que haya dictado la 
sentencia.

2. De conformidad con el artículo 54 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, 
reguladora de la responsabilidad penal de los menores, estos centros específicos serán 
diferentes de los que prevé la legislación penitenciaria para la ejecución de las condenas 
penales y las medidas cautelares privativas de libertad impuestas a las personas mayores de 
edad penal.

3. Las medidas privativas de libertad podrán asimismo ser ejecutadas en centros socio-
sanitarios cuando la medida impuesta así lo requiera y cuente con la previa autorización del 
juez o jueza de menores.

Artículo 217.  Organización interna.
1. Los centros estarán orientados a favorecer la integración social y familiar de la 

persona menor de edad infractora, potenciando las actividades que permitan su participación 
social activa.

2. Estos centros contarán con un proyecto socio-educativo, donde constarán los 
programas, iniciativas y recursos de que se valdrán para garantizar la consecución de los 
objetivos de las medidas impuestas por los juzgados de menores.

3. El personal de los centros de acogida residencial tiene que tener la titulación 
académica correspondiente a su profesión, así como la competencia y la preparación 
adecuadas.

4. Por reglamento se tienen que regular la organización y funcionamiento de los centros 
de internamiento por medida judicial, teniendo en cuenta los principios proclamados por la 
Ley Orgánica 5/2000 y por la presente ley. Entre otros extremos es necesario:

a) Determinar los requisitos materiales, funcionales y de personal que tienen que cumplir 
los centros.

b) Hacer referencia expresa a los derechos y obligaciones de las personas menores de 
edad y de los profesionales que las atienden.

c) Establecer la necesidad de disponer de un reglamento de régimen interior que se 
ajuste en su contenido a las particularidades del centro y de su proyecto educativo 
correspondiente.

5. Cada uno de los centros existentes tiene que disponer de un reglamento de régimen 
interno sobre el desarrollo de la vida de las personas menores de edad, su régimen 
disciplinario y los procedimientos para la obtención de permisos, salidas y comunicaciones 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 163  Ley de la atención y los derechos de la infancia y la adolescencia 

– 4202 –



de las personas menores de edad con sus familias, supervisado por la dirección general que 
tenga la competencia en materia de personas menores de edad.

Artículo 218.  Supervisión e inspección.
1. El Gobierno de las Illes Balears, a través de la consejería competente en materia de 

personas menores de edad, ejerce las funciones de inspección para garantizar que la 
actuación de los centros y sus profesionales se lleve a cabo con respeto a los derechos y las 
garantías de las personas menores de edad internadas.

2. Las personas menores de edad infractoras pueden solicitar comunicación con el 
órgano de inspección competente.

CAPÍTULO VI
Derechos y deberes de las personas menores de edad infractoras internadas. 

Régimen disciplinario

Artículo 219.  Derechos de las personas menores de edad infractoras internadas en los 
centros de internamiento.

1. Las personas menores de edad infractoras sujetas a alguna medida de internamiento 
tienen derecho a que se respete su personalidad, su libertad ideológica y religiosa y los 
derechos e intereses legítimos no afectados por el contenido de la medida, especialmente 
los inherentes a la minoría de edad civil, así como todos los derechos que prevé el artículo 
56 de la Ley 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, 
y, concretamente, que se respete su derecho a:

a) Ser informadas de sus derechos y obligaciones.
b) Ser atendidas sin discriminación por razón de nacimiento, edad, raza, nacionalidad, 

etnia, sexo, estado civil, orientación sexual, identidad de género, aptitud física o psíquica, 
estado de salud, lengua, cultura, religión, creencia, ideología o cualquier otra condición o 
circunstancia personal, económica o social, respetando sus orígenes y favoreciendo la 
conservación de su bagaje cultural y religioso.

c) Recibir un trato digno por parte del personal del centro de internamiento y de los otros 
residentes.

d) Ver respetados la confidencialidad de los datos que constan en su expediente y el 
deber de reserva en su utilización; en este sentido, su condición de personas internadas 
tendrá que ser estrictamente reservada ante terceros.

e) Comunicarse libremente con sus padres y madres, representantes legales, familiares 
u otras personas, a menos que fuera contrario a su interés en el marco de un procedimiento 
de protección; recibir visitas en el centro de internamiento y disfrutar de salidas y permisos 
de acuerdo con la legislación vigente.

f) Comunicarse de forma reservada con sus letrados, con el juez o jueza de menores 
competente, con el Ministerio Fiscal, y con el servicio competente para la inspección de los 
centros de internamiento.

g) Ver respetada su intimidad.
h) Tener cubiertas las necesidades básicas de la vida cotidiana que permitan su 

desarrollo personal integral.
i) Realizar actividades escolares, formativas, laborales o cualesquiera otras orientadas a 

su formación y su desarrollo.
j) Conocer su situación legal en todo momento.
k) Ser informadas, en un lenguaje adaptado a su nivel y capacidad de entendimiento, de 

los procedimientos de reclamación existentes en el centro de internamiento y de la 
posibilidad de formular peticiones y quejas a la dirección del centro, al Gobierno de las Illes 
Balears, a las autoridades judiciales, al Ministerio Fiscal, al defensor o defensora de la 
infancia y adolescencia, y a presentar todos los recursos legales que prevé la legislación 
vigente en defensa de sus derechos e intereses legítimos.

l) Ejercer los derechos civiles, políticos, sociales, religiosos, económicos y culturales que 
les correspondan, excepto cuando sean incompatibles con el cumplimiento de la medida.
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m) Cumplir la medida de internamiento en el centro más próximo a su domicilio, de 
acuerdo con su régimen de internamiento.

n) Disponer de un programa de atención individualizada y participar en su elaboración y 
evaluación periódicas.

o) Recibir información personal y actualizada sobre sus derechos y obligaciones, su 
situación personal y judicial, las normas de funcionamiento interno del centro, así como los 
procedimientos concretos para hacer efectivos estos derechos, especialmente para formular 
peticiones o quejas o presentar recursos. Esta información tiene que ser proporcionada a las 
personas menores de edad infractoras en el momento de su ingreso en el centro y se tiene 
que facilitar en un idioma que entiendan y en un formato, vocabulario y redacción adaptados 
a su capacidad de entendimiento o a sus necesidades especiales.

p) Saber que sus representantes legales están informados sobre su situación y evolución 
así como sobre los derechos que les corresponden, con los límites previstos en la legislación 
vigente.

q) Tener en su compañía, cuando se trate de menores internadas, a sus hijos e hijas 
menores de tres años, en las condiciones y con los requisitos que se prevean 
reglamentariamente.

Artículo 220.  Deberes de las personas menores de edad infractoras internadas en los 
centros de internamiento.

1. Las personas menores de edad infractoras sometidas a una medida de internamiento 
tienen los deberes que establece el artículo 57 de la Ley 5/2000 y, concretamente, deben:

a) Permanecer en el centro hasta el momento del final de la medida, sin perjuicio de las 
salidas y las actividades autorizadas al exterior.

b) Respetar y cumplir las normas de funcionamiento del centro de internamiento y las 
directrices o instrucciones que reciban del personal en el ejercicio legítimo de sus funciones.

c) Respetar la dignidad y la función de todas las personas que trabajen o vivan en el 
centro de internamiento.

d) Utilizar adecuadamente las instalaciones del centro y los medios materiales que se 
pongan a su disposición.

e) Desarrollar las actividades escolares, laborales o cualesquiera otras orientadas a su 
formación.

f) Cumplir las medidas disciplinarias impuestas según lo que dispone el artículo 221 de 
esta ley.

g) De conformidad con la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la 
autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica, someterse a los reconocimientos y las pruebas médicas que sean 
necesarios en garantía del derecho a la salud de la persona internada y de las otras 
personas que vivan o trabajen en el centro.

Artículo 221.  Régimen disciplinario.
1. Las personas menores de edad infractoras sujetas a medidas judiciales de 

internamiento pueden ser objeto de las medidas disciplinarias que establece el artículo 60 de 
la Ley Orgánica 5/2000, modificada por la Ley Orgánica 8/2006, de 4 de diciembre, y el 
capítulo IV del Reglamento de la Ley Orgánica 5/2000 aprobado por el Real decreto 
1774/2004, de 30 de julio.

2. En ningún caso puede privarse a las personas menores de edad infractoras de sus 
derechos de alimentación, asistencia sanitaria, enseñanza obligatoria, comunicaciones y 
visitas.

3. La petición de excusas a la persona ofendida, la restitución de bienes o la reparación 
de daños podrán, en el marco de un procedimiento de mediación, reducir, suspender o dejar 
sin efecto la aplicación de la sanción, siempre que no se reitere la conducta sancionable.

4. Corresponde al director o directora del centro la imposición de las sanciones 
disciplinarias por infracciones muy graves o graves. La aplicación de las sanciones 
correspondientes a faltas leves podrá recaer en cualquiera de los profesionales que integran 
el equipo educativo multidisciplinar.
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5. Se tendrá que comunicar al juez o jueza de menores y al Ministerio Fiscal cualquier 
sanción impuesta cuando corresponda a una falta grave o muy grave.

6. Por reglamento, se podrá establecer un sistema de incentivos adecuado para premiar 
o incentivar la buena conducta y el comportamiento responsable de las personas menores 
de edad infractoras.

CAPÍTULO VII
De las actuaciones posteriores a la ejecución de las medidas

Artículo 222.  Actuaciones posteriores a la ejecución de las medidas.
1. Una vez acabada la ejecución de una medida, si la persona menor de edad infractora 

necesita ayuda para culminar su integración, el Gobierno de las Illes Balears puede ofrecer 
las actuaciones de orientación o apoyo que prolonguen las acciones facilitadoras de su 
reinserción y ajuste social y encomendar su ejecución a los servicios especializados.

2. El Gobierno de las Illes Balears tiene que favorecer el desarrollo de programas de 
apoyo, tutela e inserción socio-laboral de las personas menores de edad que hayan sido 
sometidas a alguna medida judicial.

TÍTULO VI
Organización institucional y administrativa

CAPÍTULO I
Sindicatura de Greuges

Artículo 223.  La Sindicatura de Greuges.
1. El Síndico o Síndica de Greuges, de la manera y en las condiciones que establece la 

normativa reguladora, tiene que velar especialmente para que las administraciones públicas 
cumplan lo que dispone esta ley.

2. A este efecto, se puede nombrar un defensor o defensora de la infancia y la 
adolescencia adjunto a la Sindicatura de Greuges.

CAPÍTULO II
Consejo de Infancia y Familia de las Illes Balears

Artículo 224.  Objeto, funciones y composición.
1. El Consejo de Infancia y Familia de las Illes Balears es el órgano colegiado de 

composición mixta y multidisciplinar adscrito a la consejería competente en materia de 
infancia y familia del Gobierno de las Illes Balears que ejerce funciones de consulta y 
propuesta y constituye un foro de debate para promover y facilitar la participación, la 
consulta y el diálogo de todas las instituciones y entidades implicadas en esta materia.

2. La composición, los objetivos y el régimen de funcionamiento se establecen 
reglamentariamente.

CAPÍTULO III
Observatorio de la Infancia y la Adolescencia de las Illes Balears

Artículo 225.  Objeto, funciones y composición.
1. El Observatorio de la Infancia y la Adolescencia de las Illes Balears se configura como 

un órgano colegiado de composición mixta y multidisciplinar adscrito a la consejería 
competente en materia de infancia y familia del Gobierno de las Illes Balears, de carácter 
consultivo y con capacidad de propuesta, de la Administración de la comunidad autónoma de 
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las Illes Balears, con funciones de asesoramiento, apoyo y estudio en materia de los 
derechos de la infancia y la adolescencia.

2. La composición, los objetivos y el régimen de funcionamiento se establecen 
reglamentariamente.

CAPÍTULO IV
Comisión Interinsular de Protección de Menores

Artículo 226.  Objeto, funciones y composición.
1. La Comisión Interinsular de Protección de Menores es un órgano colegiado que tiene 

por objeto unificar los criterios de aplicación de la normativa vigente o futura y también 
planificar y evaluar la estrategia en materia de protección de menores que se tiene que 
aplicar en el ámbito de las Illes Balears. Asimismo, tiene facultades para interpretar y fijar 
criterios de aplicación de la normativa y para formular propuestas para asegurar la 
protección social, económica y jurídica de las personas menores de edad.

2. La Comisión Interinsular de Protección de Menores tiene que estar integrada por los 
siguientes miembros:

a) El presidente o presidenta, que tiene que ser la persona titular de la consejería del 
Gobierno competente en la materia o la persona en que delegue.

b) Cuatro vocales nombrados por los consejos insulares, uno por cada consejo, uno de 
los cuales actuará de secretario o secretaria de la Comisión, nombrado por el consejero o 
consejera de la comunidad autónoma competente en la materia.

3. La Comisión se tiene que reunir como mínimo una vez el año y cuando lo solicite al 
menos una de las instituciones representadas o cuando lo determine el presidente o 
presidenta. Los vocales pueden asistir a las sesiones acompañados de los técnicos que 
consideren oportunos, que tendrán voz pero no voto. Asimismo, se pueden constituir 
comisiones técnicas de trabajo formadas por el personal de las instituciones representadas 
en la Comisión, con la finalidad de prestarle apoyo técnico sobre las materias relacionadas 
con la protección social y jurídica de las personas menores de edad.

4. La Comisión Interinsular de Protección de Menores tiene que elaborar y aprobar el 
reglamento de funcionamiento propio.

CAPÍTULO V
Oficina Balear de la Infancia y la Adolescencia

Artículo 227.  Naturaleza jurídica.
1. La Oficina Balear de la Infancia y la Adolescencia es un órgano de la Administración 

de la comunidad autónoma de las Illes Balears que, con dependencia directa de la 
consejería que tenga atribuidas competencias de bienestar social, aunque con total 
autonomía funcional y de gestión, tiene que velar por la defensa y la promoción de los 
derechos de las personas menores de edad.

2. Las competencias, la estructura y el régimen de funcionamiento se establecen en el 
Decreto 16/1997, de 30 de enero, por el cual se crea la Oficina de Defensa de los Derechos 
del Menor en la comunidad autónoma de las Illes Balears, modificado por el Decreto 
83/1998, de 11 de septiembre, y por el Decreto 25/2000, de 25 de febrero.

3. Cuando se haya nombrado un defensor o defensora de la infancia y la adolescencia 
adjunto a la Sindicatura de Greuges, esta figura asumirá las funciones de la Oficina Balear 
de la Infancia y la Adolescencia.
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TÍTULO VII
Inspección y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Inspección

Artículo 228.  Inspección.
En el ámbito territorial de las Illes Balears, las administraciones públicas competentes 

tienen que velar para que se cumpla lo que disponen esta ley y la normativa que la 
desarrolle, y tienen que destinar los medios personales y materiales necesarios para ejercer 
la función inspectora.

Artículo 229.  Funciones de la inspección.
La inspección en materia de infancia y adolescencia tiene que ejercer las siguientes 

funciones:
a) Vigilar y comprobar el cumplimiento de los preceptos de esta ley y de las normas que 

la desarrollen.
b) Asesorar e informar sobre las disposiciones en materia de infancia y adolescencia.
c) Tramitar la documentación que corresponda en el ejercicio de la función inspectora.
d) Verificar los hechos que, eventualmente, los particulares denuncien y que puedan ser 

constitutivos de infracción.
e) Llevar a cabo cualquier otra función que se le atribuya legal o reglamentariamente.

Artículo 230.  Planificación y procedimiento de inspección.
1. La inspección de entidades, servicios y establecimientos de servicios destinados a la 

atención a la infancia y la adolescencia a que se refiere esta ley se tiene que desarrollar 
preferentemente de acuerdo con la planificación que establecen las administraciones 
competentes en esta materia.

2. No obstante, estas entidades, servicios y establecimientos se tienen que inspeccionar 
periódicamente, y las actuaciones de inspección se inician de oficio, ya sea por iniciativa 
propia del órgano competente, por orden superior, por petición razonada de otros órganos o 
por denuncia.

3. Los planes tienen que incluir la coordinación y la colaboración entre las unidades de 
inspección en materia de infancia y adolescencia de las diversas administraciones públicas 
de las Illes Balears.

4. Las actuaciones de inspección se tienen que adecuar al procedimiento y a las reglas 
de actuación que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 231.  El personal de inspección.
1. Tiene que ejercer la inspección personal funcionario debidamente acreditado que 

ocupe puestos de trabajo que comporten el ejercicio de funciones de inspección y que esté 
adscrito a órganos administrativos que tengan atribuida la competencia.

2. El personal de inspección tiene que tener los conocimientos y la titulación adecuados 
para llevar a cabo de manera eficaz los cometidos que tiene asignados, de acuerdo con lo 
que se determine legal y reglamentariamente.

3. No pueden ejercer las funciones de inspección personas que gestionen o tengan 
intereses económicos en la entidad, los servicios o los establecimientos destinados a la 
atención a la infancia y a la adolescencia que se inspeccionen, o sean sus propietarias.

4. En el ejercicio de sus funciones, el personal de inspección tiene la consideración de 
agente de la autoridad y puede solicitar la colaboración de otras autoridades o de personal 
funcionario cuando sea necesario para desarrollar su actividad. En este sentido, la 
administración pública competente puede habilitar personal funcionario para ejercer las 
funciones inspectoras en los casos en que tenga que reforzar las actuaciones de inspección.
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5. El personal funcionario de los servicios de inspección tiene que llevar un documento 
acreditativo de su condición, que tiene que exhibir en el ejercicio de estas tareas.

6. Las personas que sean titulares, responsables o gestoras de entidades, servicios o 
establecimientos destinados a la atención a la infancia y la adolescencia tienen el deber de 
colaborar con el personal de inspección y facilitarle el ejercicio de los cometidos que tiene 
asignados. Concretamente, están obligadas a facilitar el examen de los documentos, de los 
libros y de los datos estadísticos que sean preceptivos reglamentariamente, también en caso 
de que estos datos se traten informáticamente. Asimismo, tienen que suministrar toda la 
información necesaria para conocer el cumplimiento de la normativa vigente en materia de 
infancia y adolescencia.

7. Para garantizar los derechos de las personas menores de edad, el personal de 
inspección está facultado para acceder libremente, en cualquier momento, después de 
identificarse y sin necesidad de notificación previa, a todas las entidades, servicios y 
establecimientos sujetos a las prescripciones de esta ley, y también para efectuar todo tipo 
de comprobaciones materiales, de calidad y contables. El personal de inspección también 
puede acceder a todos los espacios de las entidades, los servicios o los establecimientos 
destinados a la atención a la infancia y la adolescencia, entrevistarse particularmente con los 
niños, niñas, o adolescentes o las personas que los representan legalmente y llevar a cabo 
las actuaciones necesarias para cumplir las funciones asignadas.

8. La Administración de la comunidad autónoma ejerce la función inspectora en las 
materias de su competencia que recoge esta ley. El ejercicio de la competencia recae en los 
órganos que, a este efecto, designen las consejerías competentes en materia de sanidad, 
productos alimenticios, consumo, comercio, vivienda, transporte, educación, cultura, 
deportes, trabajo, servicios sociales, interior, actividades, espectáculos, medio ambiente, 
agricultura, pesca, turismo, tiempo libre, espacios libres, medios de comunicación, 
publicidad, protección de datos, innovación y nuevas tecnologías (TIC), cuando la infracción 
se produzca en su ámbito competencial de actuación, de acuerdo con lo que establecen los 
decretos de estructura orgánica de las consejerías competentes. En los supuestos no 
atribuidos específicamente a una consejería, la función inspectora corresponde a la 
consejería competente en materia de infancia y adolescencia.

9. Los ayuntamientos y los consejos insulares ejercen la función inspectora en las 
materias propias de su competencia que establece esta ley. La determinación del órgano 
inspector concreto se tiene que hacer de acuerdo con la normativa propia.

10. Las actuaciones inspectoras se tienen que llevar a cabo con sujeción estricta a lo 
que dispongan esta ley y las normas que la desarrollen.

Artículo 232.  Deberes del personal de inspección.
1. En el ejercicio de sus funciones, el personal de inspección tiene que observar el deber 

de respeto y consideración debido a las personas interesadas y al público en general, y tiene 
que tomar las medidas necesarias para proteger su intimidad.

2. El personal de inspección tiene que ejercer sus funciones de manera que no se 
dificulte, más allá de lo que sea necesario, el buen funcionamiento de los establecimientos y 
los servicios inspeccionados.

3. Si la inspección tiene conocimiento de hechos que pueden constituir o ser delito, falta 
o infracción administrativa de otros ámbitos competenciales, lo tiene que comunicar al 
órgano competente y se tiene que atener a lo que dispone el artículo 259 de esta ley.

Artículo 233.  Actas de la inspección.
1. De cada actuación de inspección, y una vez efectuadas las comprobaciones y las 

investigaciones oportunas, se tiene que extender un acta en la que se tienen que hacer 
constar, como mínimo, los datos siguientes:

a) El lugar, la fecha y la hora de las actuaciones.
b) La identificación de la persona que realiza la inspección.
c) La identificación de la entidad, el servicio o el establecimiento destinado a la atención 

a la infancia y la adolescencia inspeccionado, y también de la persona ante quien se efectúa 
la inspección.
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d) La descripción de los hechos, las manifestaciones y las circunstancias que se 
consideren relevantes y, en todo caso, de los que puedan ser demostrativos de la comisión 
de una infracción. En este último caso, se tienen que indicar las disposiciones y los 
preceptos supuestamente infringidos.

e) La documentación o los elementos de juicio que se incorporan al acta o que recoge el 
personal de inspección.

f) La conformidad o disconformidad de la persona ante la cual se efectúa la inspección 
respecto al contenido del acta.

2. La inspección se tiene que efectuar, siempre que sea posible, en presencia de la 
persona titular o responsable de la entidad, el servicio o el establecimiento inspeccionado, a 
la cual se tiene que solicitar que firme el acta. Se tiene que dejar constancia de la negativa a 
firmar, y se le tiene que entregar una copia del acta.

3. No obstante lo que dispone el apartado anterior, el personal de inspección actuante 
puede mantener, con carácter reservado y sin la presencia de la persona que tenga que 
firmar el acta, las entrevistas que considere oportunas con las personas usuarias y el 
personal de los establecimientos o servicios inspeccionados.

4. Los hechos que directamente constate el personal de inspección que se formalicen en 
un acta, con observancia de los requisitos que establece este artículo, se presumen ciertos y 
tienen valor probatorio sin perjuicio de las pruebas que puedan señalar o aportar las 
personas interesadas en defensa de sus derechos o intereses.

Artículo 234.  Actas de advertencia.
1. Cuando los hechos detectados consistan en deficiencias o incumplimientos de la 

normativa de los que no se puedan derivar daños o perjuicios para las personas interesadas, 
el personal de inspección puede formular el asesoramiento o las advertencias necesarias.

2. En este caso, se tiene que sustituir el acta a la que se refiere el artículo anterior por un 
acta de advertencia en la que se tiene que dejar constancia de los aspectos siguientes:

a) Las deficiencias o los incumplimientos de la normativa detectados.
b) El asesoramiento o las advertencias formuladas.
c) Las actuaciones necesarias para enmendar las deficiencias y el plazo en el que se 

tienen que llevar a cabo.

Artículo 235.  Requerimientos a las entidades públicas.
1. Cuando el establecimiento o servicio inspeccionado sea de titularidad pública, el 

personal de inspección actuante tiene que incluir en el acta correspondiente un 
requerimiento formal de enmienda de deficiencias o de adecuación a la legalidad, que tiene 
que confirmar el órgano competente de la Administración de las Illes Balears y se tiene que 
comunicar a la entidad pública titular del establecimiento o servicio en el plazo de quince 
días.

2. No se puede acordar la iniciación del procedimiento sancionador contra una entidad 
pública hasta que no se hayan comprobado las siguientes circunstancias:

a) La recepción del requerimiento por la autoridad o el personal funcionario competentes.
b) La falta de ejecución de las actuaciones requeridas o la inexistencia o la insuficiencia 

de las razones alegadas por no atender al requerimiento.
c) La finalización del plazo fijado previamente para cumplir el requerimiento.

CAPÍTULO II
Infracciones

Artículo 236.  Infracciones administrativas y sujetos responsables.
1. En esta ley, se consideran infracciones administrativas las acciones o las omisiones en 

materia de atención y protección de los niños, niñas y adolescentes tipificadas y sancionadas 
en este título.
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2. Son sujetos responsables de las infracciones administrativas las personas físicas o 
jurídicas a las que sean imputables las acciones o las omisiones constitutivas de infracciones 
que tipifica esta ley.

3. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves, atendiendo al interés 
superior de la persona menor de edad, a la importancia de los bienes jurídicos objeto de 
protección y a la lesión o riesgo de lesión que se derive de las conductas previstas.

4. En ningún caso se puede imponer una doble sanción administrativa a un mismo sujeto 
por los mismos hechos y los mismos intereses públicos protegidos, si bien se tienen que 
exigir las responsabilidades que se deduzcan de hechos o infracciones concurrentes. Las 
infracciones que determina este título que también estén tipificadas en la normativa sectorial 
específica decaen en favor de esta normativa. A este efecto, se tiene que trasladar la 
denuncia o las actuaciones de oficio llevadas a cabo a la administración o al órgano 
competente.

Artículo 237.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves las acciones y las omisiones siguientes, siempre que no 

se tengan que calificar como graves o muy graves de acuerdo con los artículos 238 y 239 de 
esta ley:

a) El incumplimiento de las obligaciones que establece esta ley por parte de los padres y 
madres y de toda persona que tenga alguna responsabilidad sobre un niño, niña o 
adolescente, siempre que del incumplimiento no se derive un daño grave para el niño, niña o 
adolescente.

b) El hecho de que las personas titulares de los centros o servicios o el personal a su 
servicio no faciliten el tratamiento y la atención que, de acuerdo con su finalidad, 
corresponden a las necesidades de los niños, niñas y adolescentes, siempre que no se 
deriven perjuicios para estas personas menores de edad.

c) Todas las acciones o las omisiones que supongan el incumplimiento de la normativa 
sobre autorización, registro y actualización de datos, acreditación, inspección y 
funcionamiento de las entidades, los servicios y los centros que tengan como finalidad la 
atención a la infancia y adolescencia.

d) La falta de reglamento de régimen interno, en los centros en que sea preceptivo, o el 
hecho de incumplir gravemente su contenido.

e) El hecho de que los padres y madres o las personas que tengan atribuida la tutela o la 
guarda de las personas menores de edad no gestionen una plaza escolar para un niño, niña 
o adolescente en periodo de escolarización.

f) El hecho de que los padres y madres o las personas que tengan atribuida la tutela o la 
guarda de las personas menores de edad no procuren, en el periodo de escolarización 
obligatoria, que los niños, niñas o adolescentes asistan al centro escolar cuando dispongan 
de una plaza y sin ninguna causa que lo justifique.

g) El incumplimiento de los padres y madres, o las personas que tengan atribuida la 
tutela o la guarda de las personas menores de edad, durante la tramitación de un expediente 
de desamparo, de la obligación establecida por el artículo 128 de esta ley de comparecer en 
la sede administrativa a la cual se les convoque, cuando no constituya una infracción grave.

Artículo 238.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves las acciones y las omisiones siguientes, siempre que no 

tengan que ser calificadas como muy graves de acuerdo con el artículo 239 de esta ley:
a) Reincidir en infracciones leves.
b) Cometer las infracciones que tipifica como leves el artículo 237 anterior si el 

incumplimiento o los perjuicios causados a los derechos de las personas menores de edad 
son graves o afectan a una pluralidad de estos derechos.

c) Incumplir, los padres y madres y toda persona que tenga alguna responsabilidad sobre 
un niño, niña o adolescente, las obligaciones que establece esta ley, siempre que del 
incumplimiento se derive un daño grave para el niño, niña o adolescente.

d) Utilizar niños, niñas o adolescentes en actividades publicitarias o espectáculos si esta 
ley lo prohíbe.
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e) Permitir la entrada de niños, niñas o adolescentes en establecimientos, locales o 
recintos donde les esté prohibido el acceso de acuerdo con el artículo 53.1 de esta ley.

f) Permitir la participación activa de niños, niñas o adolescentes en los espectáculos o en 
las fiestas públicas a que hace referencia el artículo 53.2 de esta ley.

g) Ofrecer, vender, alquilar, difundir por cualquier medio a los niños, niñas o 
adolescentes, o hacer exposición pública, de manera que queden libremente a su alcance, 
publicaciones, objetos, materiales audiovisuales, juegos informáticos o materiales de 
cualquier naturaleza que inciten a la violencia y a actividades delictivas o a cualquier tipo de 
discriminación, o que tengan un contenido pornográfico o inciten al consumo de sustancias o 
a la comisión de actuaciones que generan adicciones perjudiciales para la salud de niños, 
niñas y adolescentes, o que les sean perjudiciales, o que inciten a tener actitudes o 
conductas que vulneren los derechos y los principios reconocidos en la Constitución o en 
esta ley. La responsabilidad de estas acciones corresponde a los titulares de los 
establecimientos y, en su caso, a las personas físicas infractoras.

h) Proyectar material audiovisual de cualquier tipo en lugares públicos o en espectáculos 
accesibles a los niños, niñas o adolescentes con los contenidos que describe el apartado g) 
de este artículo.

i) Incumplir lo que establece esta ley sobre la programación y las emisiones de radio y 
televisión, y sobre el uso y el acceso a sistemas de telecomunicación y telemáticos. La 
responsabilidad de estas acciones corresponde a los medios de comunicación infractores.

j) Cometer las acciones y las omisiones previstas en las letras b) y e) del artículo anterior 
cuando se deriven perjuicios graves para los niños, niñas o adolescentes.

k) No informar a la administración pública competente u otra autoridad pública de que un 
niño, niña o adolescente está en situación de riesgo o de desamparo o ha huido del hogar, 
cuando hay posibilidades reales para actuar y cuando el hecho de omitirlo comporta, de 
manera notoria, la prolongación de la situación de desprotección, de conformidad con lo que 
disponen esta ley y el artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección 
jurídica del menor, de modificación parcial del Código Civil, y de la Ley de enjuiciamiento 
civil.

l) No poner a disposición de la administración pública competente o de otra autoridad 
pública o de la familia, en el plazo de 24 horas, a un niño, niña o adolescente que se 
encuentre abandonado, extraviado o escapado de su casa.

m) Incumplir las resoluciones administrativas dictadas por el órgano competente en 
materia de protección de la infancia y la adolescencia.

n) Emitir o difundir publicidad que contravenga las prohibiciones o los principios 
establecidos en esta ley. La responsabilidad de estas acciones corresponde a los medios 
que la emiten o la difunden.

o) Utilizar personas menores de edad en la publicidad de manera que se contravenga lo 
que establece esta ley. La responsabilidad de esta acción corresponde al anunciante y a los 
medios que la emiten o la difunden.

p) Difundir datos personales de los niños, niñas o adolescentes por los medios de 
comunicación.

q) Excederse en las medidas correctoras a personas menores de edad sometidas a 
medidas judiciales o a la limitación de sus derechos más allá de lo que se haya establecido 
en las decisiones judiciales o en las normas que regulen el funcionamiento interno de los 
centros y las instituciones donde se encuentren, efectuadas por las personas responsables, 
los trabajadores o los colaboradores de los centros o de las instituciones.

r) Intervenir, los centros sanitarios, las personas profesionales de la sanidad, de los 
servicios sociales o del derecho, o cualquier persona física o jurídica, en funciones de 
mediación para el acogimiento o la adopción de un niño, niña o adolescente sin la 
habilitación correspondiente.

s) Recibir a un niño, niña o adolescente ajeno a la familia con la intención de su futura 
adopción, sin la intervención del órgano competente de la entidad pública.

t) Impedir, los padres y madres o las personas que tengan atribuida la tutela o la guarda 
de las personas menores de edad, que un niño, niña o adolescente en período de 
escolarización obligatoria asista al centro escolar cuando disponga de una plaza y sin 
ninguna causa que lo justifique.
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u) Abrir, cerrar o poner en marcha el funcionamiento de un servicio o un centro de 
atención a la infancia y a la adolescencia sin haber obtenido previamente la autorización 
administrativa oportuna.

v) Impedir, obstruir o dificultar, los titulares de los centros o los servicios de atención a la 
infancia y a la adolescencia o el personal a su servicio, las funciones de inspección y control, 
de cualquier manera.

w) Intervenir con funciones de mediación para el acogimiento familiar y para la adopción 
internacional sin estar acreditado o habilitado.

x) Cometer todas las acciones o las omisiones no previstas en los apartados anteriores 
que supongan incumplir las normas sobre autorización, registro, acreditación, inspección y 
funcionamiento de las entidades, los servicios y los centros que tengan como finalidad la 
atención a niños, niñas o adolescentes, siempre que impliquen una conducta de carácter 
doloso o sean materialmente dañinas para los destinatarios de aquellas entidades, servicios 
o centros.

y) Amparar o ejercer, las personas titulares de centros o servicios de atención a la 
infancia y a la adolescencia sin ánimo de lucro o el personal a su servicio, prácticas 
lucrativas.

z) Percibir cantidades no autorizadas como contraprestación por los servicios de 
atención a la infancia y a la adolescencia o a sus familias, las entidades colaboradoras que 
actúen en régimen de concierto con cualquiera de las administraciones públicas con 
competencias en materia de personas menores de edad en el ámbito de las Illes Balears.

aa) Incumplir, el centro o el personal sanitario, la obligación de identificar a la persona 
recién nacida, de acuerdo con el artículo 18.4 de esta ley.

bb) Incumplir, los profesionales que intervengan en la protección de la infancia y la 
adolescencia, el deber de confidencialidad y reserva respecto a los datos personales de 
niños, niñas y adolescentes.

cc) Incumplir, la ciudadanía que tenga conocimiento de la situación de desamparo en 
que se encuentra un niño, niña o adolescente, el deber de comunicación establecido en el 
artículo 95 de esta ley, cuando no constituya una infracción muy grave.

dd) Incumplir, alguno de los padres y madres o alguna de las personas que tengan 
atribuida la tutela o la guarda del niño, niña o adolescente, durante la tramitación de un 
expediente de desamparo, la obligación establecida en el artículo 128 de esta ley de 
comparecer en la sede administrativa en la cual se les convoque cuando el incumplimiento 
comporte o pueda comportar un peligro grave o muy grave para la integridad física o 
psíquica de la persona menor de edad.

ee) Obstaculizar o imposibilitar la ejecución de las medidas de protección acordadas por 
la entidad pública competente en materia de desamparo, cuando no constituya una 
infracción muy grave.

ff) Incumplir, los padres y madres, o alguna de las personas que tenga atribuida la tutela 
o la guarda de un niño, niña o adolescente, los requerimientos de la entidad u organismo que 
tiene que elaborar o enviar informes de seguimiento post-adoptivo o de seguimiento de otras 
medidas protectoras previas a la adopción, en la forma y el tiempo determinados por la 
legislación aplicable, o bien obstaculizar la actuación de la entidad u organismo con relación 
a la elaboración o el envío de los informes mencionados.

gg) Cometer cualquier infracción de los derechos que reconoce esta ley no recogida 
expresamente en este artículo.

Artículo 239.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) Reincidir en infracciones graves.
b) Llevar a cabo las acciones o las omisiones previstas en el artículo anterior cuando se 

deriven daños para los derechos del niño, niña o adolescente de reparación imposible o 
difícil.

c) Cometer la infracción grave tipificada en la letra r) del artículo anterior cuando haya 
habido precio, engaño o peligro manifiesto para la integridad física o psíquica del niño, niña o 
adolescente.
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d) Cometer la infracción grave tipificada en la letra s) del artículo anterior cuando haya 
habido precio, engaño o peligro manifiesto para la integridad física o psíquica del niño, niña o 
adolescente.

e) Cometer la infracción grave tipificada en la letra w) del artículo anterior cuando haya 
habido precio, engaño o peligro manifiesto para la integridad física o psíquica del niño, niña o 
adolescente.

f) Cometer las infracciones graves tipificadas en las letras d) y n) del artículo anterior 
cuando haya habido precio, engaño o peligro manifiesto para la integridad física o psíquica 
del niño, niña o adolescente.

Artículo 240.  Reincidencia.
Se produce reincidencia cuando la persona responsable de la infracción ha sido 

sancionada mediante una resolución firme por la comisión de otra infracción de la misma 
naturaleza en el plazo de un año a contar desde la notificación de la resolución.

Artículo 241.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones que tipifica esta ley prescriben al cabo de seis meses si son leves; al 

cabo de dos años, si son graves; y al cabo de tres años, si son muy graves.
2. El plazo de prescripción de las infracciones empieza a contar desde la fecha de 

comisión de la infracción. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, el plazo 
empieza a contar desde la fecha en que haya acabado la conducta infractora.

3. Interrumpe la prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona interesada, de 
un procedimiento administrativo de naturaleza sancionadora, y se reinicia el plazo de 
prescripción si el expediente sancionador está paralizado durante más de un mes por causa 
no imputable al presunto responsable.

4. No obstante lo que establecen los apartados anteriores, en cuanto a las infracciones 
establecidas en las letras r) y s) del artículo 238 y c) y d) del artículo 239, ambos de esta ley, 
el plazo se computa desde el día siguiente del día en que la persona menor de edad alcanza 
la mayoría de edad.

CAPÍTULO III
Sanciones administrativas

Artículo 242.  Sanciones.
Las infracciones que establece esta ley se tienen que sancionar de la siguiente manera:
a) Infracciones leves: amonestación por escrito o multa de hasta 12.000 euros.
b) Infracciones graves: multas desde 12.001 euros hasta 60.000 euros.
c) Infracciones muy graves: multas desde 60.001 euros hasta 600.000 euros.
2. En los supuestos a que hacen referencia los apartados a), e), f) y g) del artículo 237; 

los apartados a), b), c), s), t), cc), dd) y ff) del artículo 238; y los apartados a) y b) del artículo 
239, el órgano competente para sancionar puede sustituir, con el consentimiento del 
presunto infractor o infractora, las sanciones económicas establecidas en el apartado 
anterior por las medidas educativas o sociales que se determinen por reglamento, teniendo 
en cuenta los criterios de gradación establecidos en el artículo 245 de esta ley.

Artículo 243.  Multas coercitivas.
1. En todos los casos en que la infracción consista en la omisión de alguna conducta o 

actuación exigible legalmente, la sanción tiene que ir acompañada de un requerimiento en 
que se detallen tanto las actuaciones concretas que tiene que llevar a cabo la persona 
infractora para la restitución de la situación a las condiciones exigibles legalmente como el 
plazo de que dispone para ello.

2. Si la infracción que es objeto de un expediente supone un riesgo grave para la 
seguridad o la salud del niño, niña o adolescente, el requerimiento a que se refiere el 
apartado anterior se puede hacer en cualquier momento del procedimiento. Si se incumple, 
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en el supuesto de que pueda ejecutar la enmienda una persona diferente de la obligada, la 
administración lo tiene que ejecutar subsidiariamente a cargo de la persona obligada.

3. Cuando la persona obligada no cumple dentro del plazo y en la forma apropiada lo 
que establece el requerimiento correspondiente, el órgano competente para sancionar puede 
acordar la imposición de multas coercitivas.

4. Las multas coercitivas pueden ser reiteradas por lapsos de tiempos no inferiores a un 
mes y la cuantía no puede exceder el 30% de la cuantía de la multa impuesta como sanción. 
Esta cuantía se tiene que fijar teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a) El retraso en el cumplimiento de la obligación de enmendar la infracción.
b) La existencia de intencionalidad o reiteración en el incumplimiento de las obligaciones.
c) La naturaleza de los perjuicios causados.
5. En caso de impago, las multas coercitivas son exigibles por vía de apremio una vez 

transcurridos treinta días desde la notificación.
6. Las multas coercitivas son independientes y compatibles con las sanciones que se 

puedan imponer.

Artículo 244.  Sanciones accesorias.
1. En las infracciones muy graves también se pueden acumular las siguientes sanciones:
a) La inhabilitación para el ejercicio de las actividades que prevé esta ley durante los 

cinco años siguientes, con la revocación consiguiente, en su caso, de la autorización 
administrativa correspondiente o de la acreditación.

b) La inhabilitación de los directores de los centros como tales durante los cinco años 
siguientes.

c) La prohibición de recibir financiación pública por un periodo de entre uno y cinco años.
d) La suspensión temporal, total o parcial, del servicio por un periodo máximo de un año.
e) El cese definitivo, total o parcial, del servicio, que lleva implícita la revocación de la 

autorización administrativa correspondiente y, en su caso, de la acreditación.
f) La inhabilitación para formalizar contratos y acuerdos de acción concertada con las 

administraciones públicas de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
En el caso de los contratos, la inhabilitación deberá respetar los supuestos 

expresamente previstos en la normativa estatal de carácter básico o en la normativa europea 
en materia de contratación.

g) La pérdida de la acreditación concedida por un periodo de entre dos y cinco años.
2. El órgano sancionador puede acordar que se dé publicidad a las sanciones impuestas, 

una vez que se vuelvan firmes en vía administrativa, mediante la publicación de los nombres 
de las personas físicas o jurídicas responsables, con indicación expresa de las infracciones 
cometidas. Se tienen que publicar en el Butlletí Oficial de les Illes Balears y en los medios de 
comunicación social que se consideren adecuados.

3. Cuando los responsables sean titulares de medios de comunicación, por infracciones 
cometidas a través de los mismos, se puede imponer como sanción accesoria, además de 
las previstas en esta ley, la difusión pública de la resolución sancionadora por los mismos 
medios de comunicación.

4. En las infracciones consistentes en la venta, suministro o dispensación de productos o 
bienes prohibidos a los niños, niñas o adolescentes, así como permitir la entrada de los 
mismos en establecimientos o locales prohibidos a los niños, niñas o adolescentes, se puede 
imponer como sanción accesoria, además de las previstas en esta ley, el cierre temporal, 
hasta un plazo de cinco años, de los establecimientos, locales, instalaciones, recintos o 
espacios en que se haya cometido la infracción.

Artículo 245.  Gradación de las sanciones.
1. Para la concreción y la gradación de las sanciones que sea procedente imponer, se 

tiene que adecuar debidamente la sanción a la gravedad del hecho constitutivo de infracción, 
teniendo en cuenta especialmente los siguientes criterios:

a) El grado de intencionalidad o negligencia en la comisión de la infracción.
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b) Los perjuicios de cualquier orden que se hayan podido causar y la situación de riesgo 
creada o mantenida para personas y bienes, y su carácter permanente o transitorio.

c) La reincidencia o la reiteración en la comisión de las infracciones.
d) La trascendencia económica y social de la infracción.
e) El cumplimiento por parte de la entidad infractora de la normativa infringida por 

iniciativa propia antes de iniciarse el procedimiento sancionador.
f) Cualquier forma de discriminación que haya podido comportar la infracción.
g) El incumplimiento reiterado de las advertencias o recomendaciones previas de la 

inspección en materia de infancia y adolescencia.
2. Si el beneficio económico conseguido como consecuencia de la comisión de la 

infracción supera la cuantía de la sanción establecida en esta ley, la sanción se elevará 
hasta la cuantía necesaria para que supere entre el 10% y el 25% del beneficio obtenido.

3. Si se sanciona un establecimiento por falta de autorización administrativa, la multa 
que, en su caso, se imponga se puede incrementar un 10% por cada persona usuaria que 
haya ingresado desde el inicio del expediente.

4. El objetivo de la sanción tiene que ser la corrección de las distorsiones y de los 
perjuicios causados.

Artículo 246.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescriben al cabo de cinco 

años; las impuestas por infracciones graves, al cabo de tres; y las impuestas por infracciones 
leves, al cabo de un año.

2. El plazo de prescripción de las sanciones empezará a contar desde el día siguiente a 
aquel en que sea ejecutable la resolución por la cual se impone la sanción o haya 
transcurrido el plazo para interponer un recurso.

3. Interrumpe la prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona interesada, de 
un procedimiento de ejecución, y se reinicia el plazo de prescripción si aquel está paralizado 
durante más de un mes por causa no imputable al presunto responsable.

Artículo 247.  Finalidad del importe de las sanciones.
Las administraciones públicas actuantes, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

tienen que destinar los ingresos derivados de la imposición de las sanciones establecidas en 
esta ley a la atención y protección de la infancia y la adolescencia.

CAPÍTULO IV
Procedimiento

Artículo 248.  Procedimiento.
El procedimiento sancionador que tienen que aplicar los órganos competentes para 

iniciar, instruir y resolver los expedientes sancionadores en materia de infancia y de 
adolescencia es el que establece la normativa del procedimiento sancionador aplicable en 
los ámbitos de competencia de las administraciones públicas de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears. Este procedimiento se tiene que aplicar respetando el procedimiento y los 
principios generales en materia sancionadora que establecen la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas; la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, del régimen jurídico del sector público; y la Ley 3/2003, de 26 de 
marzo, de régimen jurídico de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears.

Artículo 249.  Competencia.
1. La competencia para iniciar, instruir o resolver los expedientes sancionadores por las 

infracciones que se recogen en esta ley corresponde, en el ámbito del Gobierno de las Illes 
Balears, al órgano que tenga atribuidas las competencias en la materia que haya sido objeto 
de la infracción.
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2. Los consejos insulares y las entidades locales tienen que determinar 
reglamentariamente los órganos competentes para el ejercicio de la potestad sancionadora 
en el ámbito de la infancia y de la adolescencia.

Artículo 250.  Información y actuaciones previas.
1. Con anterioridad al inicio de un procedimiento sancionador, el órgano competente 

puede ordenar la apertura de un periodo de información o actuaciones previas con la 
finalidad de determinar, con la precisión mayor posible, los hechos susceptibles de motivar la 
incoación del procedimiento, la identificación de la persona o personas que puedan ser 
responsables y las circunstancias relevantes que concurran en unos y otros.

2. La información previa puede tener carácter reservado y su duración no puede ser 
superior a un mes, salvo acuerdo expreso de su prórroga por otro plazo determinado.

3. Las actuaciones previas las tienen que llevar a cabo los órganos que tengan atribuidas 
funciones de investigación, indagación e inspección en materia de infancia y de adolescencia 
y, en su defecto, la persona o el órgano administrativo que determine el órgano competente 
para iniciar o resolver el procedimiento.

4. No se considerará iniciado el procedimiento sancionador por las actuaciones de 
inspección, por las actas o los documentos en que se plasmen, por la verificación de análisis 
o controles de la administración, ni por las actuaciones previas a que hace referencia el 
apartado anterior. El procedimiento se iniciará mediante el acuerdo establecido en el artículo 
252 de esta ley.

Artículo 251.  Medidas provisionales.
1. Antes de la iniciación del procedimiento administrativo sancionador, el órgano 

competente, de oficio o a instancia de parte, en los casos de urgencia inaplazable y para la 
protección provisional de los intereses implicados, puede adoptar de manera motivada las 
medidas provisionales que sean necesarias y proporcionadas. Las medidas provisionales 
tienen que ser confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación del 
procedimiento, que se tiene que efectuar dentro de los quince días siguientes a su adopción, 
el cual puede ser objeto del recurso que corresponda. En todo caso, las medidas 
mencionadas quedan sin efecto si no se inicia el procedimiento en el plazo mencionado o 
cuándo el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso sobre estas 
medidas.

2. Una vez iniciado el procedimiento, el órgano administrativo competente para resolverlo 
puede adoptar, de oficio o a instancia de parte y de manera motivada, las medidas 
provisionales que considere oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que se 
dicte, el cumplimiento de la finalidad del procedimiento y la defensa de los intereses 
generales, para evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción, si hay elementos de 
juicio suficientes para ello, de acuerdo con los principios de proporcionalidad, efectividad y 
onerosidad menor.

3. Se pueden acordar las medidas provisionales establecidas en el artículo 56.3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas, de acuerdo con la Ley 1/2000, de 7 de enero, de enjuiciamiento 
civil. Entre estas:

a) La suspensión total o parcial de actividades.
b) La clausura temporal de los centros, los servicios, los establecimientos o las 

instalaciones.
c) La prestación de fianzas.
d) La suspensión temporal de los servicios por razones de sanidad, higiene o seguridad 

de las personas usuarias.
4. Previamente a la resolución que establezca las medidas provisionales, se tiene que 

dar audiencia a la persona interesada por un periodo mínimo de cinco días, excepto que 
haya necesidad perentoria de adoptar esta decisión sin este trámite, cosa que tiene que 
apreciar motivadamente el órgano competente.
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5. No se pueden adoptar medidas provisionales que puedan causar un perjuicio de difícil 
o imposible reparación a las personas interesadas o que impliquen violación de derechos 
amparados por las leyes.

6. Las medidas provisionales pueden ser levantadas o modificadas durante la tramitación 
del procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas 
o que no se pudieron tener en cuenta en el momento de adoptarlas. En todo caso, se 
extinguen cuando tenga efectos la resolución administrativa que ponga fin al procedimiento 
correspondiente.

Artículo 252.  Iniciación del procedimiento.
1. Los procedimientos sancionadores se inician siempre de oficio mediante un acuerdo 

del órgano competente, por propia iniciativa o como consecuencia de una orden superior, a 
petición razonada de otros órganos o por denuncia.

2. El acuerdo de inicio se tiene que formalizar con el contenido mínimo siguiente:
a) La identificación de la persona o personas presuntamente responsables.
b) Los hechos que motivan la incoación del procedimiento expuestos sucintamente, la 

calificación provisional de los hechos, con indicación de la infracción o infracciones que se 
puedan haber cometido y las sanciones que les correspondan, sin perjuicio de lo que resulte 
de la instrucción. Excepcionalmente, cuando en el momento en que se dicte el acuerdo de 
iniciación no haya elementos suficientes para la calificación inicial de los hechos que motivan 
la incoación del procedimiento, la calificación mencionada se puede llevar a cabo en una 
fase posterior mediante la elaboración de un pliego de cargos, que se tiene que notificar a 
las personas interesadas.

c) La identificación del instructor o instructora y, en su caso, el secretario o secretaria del 
procedimiento, con indicación expresa del régimen de recusación correspondiente.

d) El órgano competente para resolver el expediente y la norma que le atribuye la 
competencia, con indicación de la posibilidad de que la persona presuntamente responsable 
pueda reconocer voluntariamente su responsabilidad, con los efectos que establece el 
artículo 257 de esta ley.

e) Las medidas de carácter provisional que haya aprobado o ratificado el órgano 
competente para iniciar el procedimiento sancionador, sin perjuicio de las que se puedan 
adoptar durante el procedimiento, de conformidad con el artículo anterior.

f) La indicación del derecho a formular alegaciones y del derecho de audiencia en el 
procedimiento, y también de los plazos para ejercerlo.

g) El plazo máximo para resolver el procedimiento.
3. El acuerdo de inicio se tiene que comunicar al órgano instructor, al cual se tienen que 

trasladar todas las actuaciones que haya al respecto, y se tiene que notificar a la persona 
denunciante, en su caso, y a las personas interesadas, entendiendo en todo caso como tal la 
persona presuntamente infractora.

4. En la notificación se tiene que advertir a las personas interesadas que si no presentan 
alegaciones sobre el contenido del acuerdo de inicio del procedimiento en el plazo previsto, 
este acuerdo puede ser considerado como propuesta de resolución, siempre que contenga 
un pronunciamiento preciso sobre la responsabilidad imputada.

Artículo 253.  Alegaciones.
1. Las personas interesadas, anteriormente al trámite de audiencia, disponen de un 

plazo de quince días para aportar las alegaciones, los documentos o las informaciones que 
consideren adecuadas y, en su caso, proponer las pruebas que consideren convenientes 
indicando los medios de los cuales se valdrán. En la notificación del inicio del procedimiento 
se tiene que indicar a las personas interesadas este plazo.

2. Después de llevar a cabo la notificación a que hace referencia el apartado anterior, el 
órgano instructor del procedimiento tiene que hacer de oficio todas las actuaciones que sean 
necesarias para examinar los hechos y tiene que solicitar los datos e informaciones que 
sean relevantes para determinar, en su caso, la existencia de hechos constitutivos de 
infracción.
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3. Si, como consecuencia de la instrucción del procedimiento, se modifican la 
determinación inicial de los hechos, su calificación, las sanciones imponibles o las 
responsabilidades susceptibles de sanción se tienen que notificar al presunto infractor o 
infractora en la propuesta de resolución.

Artículo 254.  Prueba.
1. Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo establecido para presentarlas, el 

órgano instructor puede establecer la apertura de un periodo de prueba por un plazo no 
superior a treinta días ni inferior a diez a fin de que se puedan practicar todas las pruebas 
que crea pertinentes. Asimismo, cuando lo considere necesario, a petición de las personas 
interesadas, puede decidir la apertura de un periodo extraordinario de prueba por un plazo 
no superior a diez días. El órgano instructor del procedimiento tiene que comunicar a las 
personas interesadas, con antelación suficiente, el inicio de las actuaciones necesarias para 
la realización de las pruebas que hayan sido admitidas. En la notificación se tienen que 
consignar el lugar, la fecha y la hora en que se tiene que practicar la prueba, con la 
advertencia, en su caso, de que la persona interesada puede nombrar técnicos para que lo 
asistan.

2. Las pruebas se tienen que practicar de oficio o se tienen que admitir a propuesta de la 
persona presuntamente responsable todas las pruebas que sean adecuadas para determinar 
los hechos y las posibles responsabilidades, y sólo se pueden rechazar las pruebas 
propuestas por las personas interesadas cuando sean manifiestamente improcedentes o 
innecesarias, mediante una resolución motivada.

3. Los hechos que constate el personal funcionario que tenga reconocida la condición de 
autoridad y que se formalicen en un documento público observando los requisitos legales 
pertinentes, tienen valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de sus 
derechos e intereses puedan señalar o aportar a la ciudadanía.

4. Las pruebas técnicas y los análisis contradictorios o dirimentes que propongan las 
personas interesadas interrumpen el plazo para resolver el procedimiento, desde que se 
soliciten y mientras se llevan a cabo y se incorporan sus resultados al expediente.

5. Cuando la valoración de las pruebas practicadas pueda constituir el elemento básico 
de la decisión que se tome en el procedimiento, porque se trata de una pieza imprescindible 
para la evaluación de los hechos, se tiene que incluir en la propuesta de resolución.

Artículo 255.  Propuesta de resolución y trámite de audiencia.
1. El órgano instructor tiene que resolver la terminación del procedimiento, con archivo 

de las actuaciones, sin que sea necesaria la formulación de la propuesta de resolución, 
cuando en la instrucción del procedimiento se ponga de manifiesto que se da alguna de las 
circunstancias siguientes:

a) Cuando los hechos que puedan constituir la infracción sean inexistentes.
b) Cuando los hechos no estén acreditados.
c) Cuando los hechos probados no constituyan, de manera manifiesta, una infracción 

administrativa.
d) Cuando no existan o no se hayan podido identificar la persona o las personas 

responsables o bien aparezcan exentas de responsabilidad.
e) Cuando se concluya, en cualquier momento, que la infracción ha prescrito.
2. Una vez concluida la instrucción del procedimiento, el órgano instructor tiene que 

formular una propuesta de resolución que se tiene que notificar a las personas interesadas. 
La propuesta de resolución tiene que indicar la puesta de manifiesto del procedimiento y el 
plazo para formular alegaciones y presentar los documentos y las informaciones que se 
consideren pertinentes. A esta notificación se tiene que adjuntar una relación de los 
documentos que constan en el expediente a fin de que las personas interesadas puedan 
obtener copias de los que estimen convenientes.

3. En la propuesta de resolución se tienen que fijar de manera motivada los hechos que 
se consideren probados y su calificación jurídica exacta, la infracción que, en su caso, 
constituyan los hechos, la persona o personas responsables y la sanción que se proponga, 
la valoración de las pruebas practicadas, en especial las que constituyan los fundamentos 
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básicos de la decisión, así como las medidas provisionales que se hayan adoptado. Cuando 
la instrucción concluya la inexistencia de infracción o responsabilidad y no se haga uso de la 
facultad prevista en el apartado primero de este artículo, la propuesta tiene que declarar esta 
circunstancia.

4. Las personas interesadas, en un plazo no superior a quince días, pueden alegar y 
presentar los documentos y las justificaciones que consideren pertinentes. Si antes del 
vencimiento del plazo las personas interesadas manifiestan su decisión de no efectuar 
alegaciones ni aportar nuevos documentos o justificaciones, el trámite se considera 
realizado.

5. Se puede prescindir del trámite de audiencia cuando no consten en el procedimiento 
ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que 
las aducidas por la persona interesada.

6. La propuesta de resolución se tiene que trasladar inmediatamente al órgano 
competente para resolver el procedimiento, junto con todos los documentos, las alegaciones 
y las informaciones que consten.

Artículo 256.  Actuaciones complementarias.
1. Antes de dictar la resolución, el órgano competente para resolver el procedimiento 

puede decidir, mediante un acuerdo motivado, la realización de las actuaciones 
complementarias indispensables para resolver este procedimiento. No tienen la 
consideración de actuaciones complementarias los informes que preceden inmediatamente a 
la resolución final del procedimiento.

2. El acuerdo de realización de actuaciones complementarias se tiene que notificar a las 
personas interesadas, las cuales disponen de un plazo de siete días para formular las 
alegaciones que estimen oportunas. Las actuaciones complementarias se tienen que 
practicar en un plazo no superior a quince días. El plazo para resolver el procedimiento se 
tiene que suspender hasta que se acaben las actuaciones complementarias.

Artículo 257.  Reconocimiento voluntario de la responsabilidad.
1. Si la persona presuntamente infractora reconoce voluntariamente su responsabilidad, 

el órgano instructor tiene que elevar el expediente al órgano competente para resolver el 
procedimiento, sin perjuicio de que pueda continuar la tramitación si hay indicios razonables 
de fraude o encubrimiento de otras personas o entidades o si la cuestión suscitada por la 
incoación del procedimiento es de interés general.

2. Una vez iniciado un procedimiento sancionador, si la persona presuntamente 
infractora reconoce su responsabilidad, se puede resolver el procedimiento con la imposición 
de la sanción que corresponda.

3. Cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario o bien haya que imponer una 
sanción pecuniaria y otra de carácter no pecuniario pero se haya justificado la improcedencia 
de la segunda, el pago voluntario por parte del presunto responsable en cualquier momento 
anterior a la resolución implica la terminación del procedimiento, excepto con respecto a la 
reposición de la situación alterada o a la determinación de la indemnización por los daños y 
los perjuicios causados por la comisión de la infracción.

4. En los dos casos, cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario, el órgano 
competente para resolver el procedimiento tiene que aplicar reducciones de, como mínimo, 
el 20% sobre el importe de la sanción propuesta, y son acumulables entre sí. Estas 
reducciones se tienen que determinar en la notificación de iniciación del procedimiento y la 
efectividad está condicionada al desistimiento o la renuncia de cualquier acción o recurso en 
vía administrativa contra la sanción. El porcentaje de reducción previsto en este apartado se 
puede incrementar por reglamento.

Artículo 258.  Resolución.
1. El órgano competente tiene que dictar la resolución una vez recibidos el expediente 

con la propuesta de resolución, los escritos de alegaciones y, en su caso, las actuaciones 
complementarias.
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2. La resolución tiene que ser motivada y tiene que decidir todas las cuestiones que 
planteen las personas interesadas y todas las derivadas del procedimiento.

3. En la resolución no se pueden aceptar hechos diferentes de los determinados en el 
curso del procedimiento, independientemente de una valoración jurídica diferente. No 
obstante, cuando el órgano competente para resolver el procedimiento considere que la 
infracción o la sanción revisten más gravedad que la determinada en la propuesta de 
resolución, se tiene que notificar a la persona inculpada para que aporte todas las 
alegaciones que considere convenientes en el plazo de quince días.

4. La resolución que ponga fin al procedimiento tiene que ser ejecutiva cuando no sea 
posible interponer ningún recurso ordinario en vía administrativa, y en la resolución se 
pueden adoptar las disposiciones cautelares necesarias para garantizar su eficacia mientras 
no sea ejecutiva, que pueden consistir en el mantenimiento de las medidas provisionales 
que, en su caso, se hayan adoptado.

5. Cuando la resolución sea ejecutiva, se puede suspender cautelarmente, si la persona 
interesada manifiesta a la administración su intención de interponer un recurso contencioso 
administrativo contra la resolución firme en vía administrativa. La suspensión cautelar 
mencionada finaliza cuando:

a) Haya transcurrido el plazo legalmente previsto sin que la persona interesada haya 
interpuesto un recurso contencioso administrativo.

b) La persona interesada haya interpuesto un recurso contencioso administrativo, pero:
1.º No haya solicitado en el mismo trámite la suspensión cautelar de la resolución 

impugnada.
2.º El órgano judicial se pronuncie sobre la suspensión cautelar solicitada, en los 

términos que se prevén.
6. Cuando las conductas sancionadas hayan causado daños o perjuicios a las 

administraciones y la cuantía destinada a indemnizar estos daños no haya quedado 
determinada en el expediente, esta cuantía se tiene que fijar mediante un procedimiento 
complementario, cuya resolución es ejecutiva inmediatamente. Este procedimiento es 
susceptible de terminación convencional, pero ni esta terminación ni la aceptación por parte 
de la persona infractora de la resolución que se dicte implican el reconocimiento voluntario 
de su responsabilidad. La resolución del procedimiento pone fin a la vía administrativa.

Artículo 259.  Plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento.
1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución expresa en el procedimiento 

sancionador es de un año desde la fecha del acuerdo de iniciación.
2. Excepcionalmente, el órgano competente para resolver el procedimiento, a propuesta, 

en su caso, del órgano instructor o el superior jerárquico del órgano competente, puede 
acordar de manera motivada, en los supuestos previstos en la legislación básica sobre el 
procedimiento, ampliar el plazo máximo de resolución y notificación, que no exceda de la 
mitad del establecido inicialmente. Contra el acuerdo que resuelva sobre la ampliación de 
plazos, que se tiene que notificar a las personas interesadas, no se puede interponer ningún 
recurso.

Artículo 260.  Procedimiento simplificado.
1. Para el ejercicio de la potestad sancionadora, en el supuesto de que el órgano 

competente para iniciar el procedimiento considere que hay elementos de juicio suficientes 
para calificar la infracción de leve, se tiene que tramitar el procedimiento simplificado que se 
regula en este artículo.

2. La iniciación se produce por acuerdo del órgano competente, en el cual se tiene que 
especificar el carácter simplificado del procedimiento y se tiene que comunicar al órgano 
instructor correspondiente y, simultáneamente, se tiene que notificar a la persona interesada 
a los efectos de su oposición expresa prevista en el apartado 2 del artículo 96 de la Ley 
39/2015.
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3. Las personas interesadas tienen que formular las alegaciones que consideren 
adecuadas durante el plazo de cinco días a partir de la notificación del acuerdo del inicio de 
procedimiento simplificado.

4. Únicamente se abrirá trámite de audiencia en caso de que la resolución sea 
desfavorable para la persona interesada.

5. Si durante la tramitación del procedimiento simplificado se aprecia que los hechos 
pueden ser constitutivos de infracción grave o muy grave, tiene que decidir que se siga 
tramitando el procedimiento general, decisión que se notificará a las personas interesadas.

6. La resolución que ponga fin al procedimiento sancionador contendrá los mismos 
extremos que la que se dicta en el procedimiento ordinario.

7. Excepto que quede menos para su tramitación ordinaria, el procedimiento tramitado 
de manera simplificada tiene que ser resuelto en treinta días, a contar del siguiente a aquel 
en qué se notifique a la persona interesada el acuerdo de tramitación simplificada del 
procedimiento.

Artículo 261.  Reducción de la sanción.
1. La multa impuesta se reduce en un 30% de la cuantía si la persona infractora abona el 

resto de la multa y el importe total de las indemnizaciones que, si procede, provengan de los 
daños y perjuicios que se le imputen, todo ello en el plazo máximo de un mes a contar del 
día siguiente que se haya notificado la resolución en la que se impone la sanción, y, además, 
manifiesta por escrito su conformidad con la sanción impuesta y con la indemnización 
reclamada.

2. La previsión de reducción de las sanciones no se aplica cuando la sanción se impone 
por una infracción muy grave.

Artículo 262.  Concurrencia de actuaciones con el orden jurisdiccional penal.
1. En los supuestos en los que la conducta pueda ser constitutiva de delito, la 

administración pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se abstendrá de 
continuar el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte una sentencia 
firme, decrete el sobreseimiento y el archivo de las actuaciones o el Ministerio Fiscal efectúe 
la devolución del expediente.

2. La pena impuesta por la autoridad judicial excluye la imposición de una sanción 
administrativa.

3. En caso de que no se considere que ha habido delito, la administración tiene que 
iniciar o continuar el expediente sancionador basándose en los hechos que los tribunales 
hayan considerado probados.

Artículo 263.  Otras responsabilidades.
Si, como consecuencia de la resolución de un procedimiento sancionador, se derivan 

responsabilidades administrativas o de otra índole para los padres y madres o las personas 
que ejerzan la tutela o la guarda de las personas menores de edad, se debe informar al 
Ministerio Fiscal con la finalidad de depurar posibles responsabilidades civiles.

Artículo 264.  Recursos.
Contra las resoluciones que recaigan en los procedimientos sancionadores se pueden 

interponer los recursos administrativos y jurisdiccionales que legalmente resulten 
procedentes.

Artículo 265.  Publicidad de las sanciones.
En el caso de infracciones graves o muy graves, el órgano competente tiene que incluir 

en la resolución del expediente sancionador que se publique en el Butlletí Oficial de les Illes 
Balears las sanciones impuestas una vez sean firmes.
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Disposición adicional primera.  Entidad pública de protección.
Se utiliza la expresión entidad pública referida a la entidad pública de protección de 

menores competente territorialmente.

Disposición adicional segunda.  Entidad pública de justicia juvenil.
Se utiliza la expresión entidad pública de justicia juvenil referida a la entidad pública 

competente para la ejecución de medidas en el marco de la legislación reguladora de la 
responsabilidad penal de las personas menores de edad infractoras.

Disposición adicional tercera.  Perspectiva de género.
Conforme al artículo 17 de la presente ley, las administraciones públicas de las Illes 

Balears tienen que introducir la perspectiva de género en la planificación, el desarrollo y la 
evaluación de las medidas que adopten en relación con la infancia y la adolescencia, en 
todas las actuaciones y los programas dirigidos a este colectivo de la población, con una 
atención especial a la desigualdad o la discriminación por razón de sexo, orientación sexual 
e identidad de género.

El funcionamiento de los centros y los servicios residenciales destinados a la infancia y la 
adolescencia responde a un enfoque integral y general de perspectiva de género, con el 
objetivo de construir relaciones igualitarias en este colectivo, que ayuden a prevenir, 
identificar y eliminar las situaciones de discriminación por razón de sexo y violencia 
machista.

Disposición adicional cuarta.  Composición paritaria.
Todos los órganos colegiados previstos en esta ley tienen que respetar el principio de 

paridad y tendrán que buscar una composición equilibrada entre mujeres y hombres.

Disposición adicional quinta.  Protocolo marco interdisciplinario de maltrato infantil de las 
Illes Balears.

El Protocolo marco interdisciplinario de maltrato infantil de las Illes Balears se configura 
como el instrumento básico para alcanzar la coordinación interinstitucional de todas las 
administraciones públicas en la intervención en casos de maltrato infantil en las Illes Balears, 
con el objetivo general de mejorar la atención para reducir la victimización primaria y 
secundaria que sufren los niños, niñas y adolescentes que han sufrido maltrato y garantizar 
el cumplimiento de sus derechos y libertades durante la intervención de las instituciones 
responsables de protegerlos, a través de una actuación coordinada y eficaz de las 
instituciones competentes.

Todos los protocolos de detección, valoración e intervención en casos de maltrato infantil 
que puedan elaborar las diferentes administraciones públicas competentes tienen que ser 
conformes con las directrices que establece el Protocolo marco interdisciplinario de maltrato 
infantil de las Illes Balears.

Disposición adicional sexta.  Entidades de iniciativa privada.
1. Las entidades de iniciativa privada que tengan como objeto o finalidad la prestación de 

servicios o el desarrollo de programas de la competencia del Gobierno de las Illes Balears 
destinados a la infancia y la adolescencia tienen que estar inscritas previamente en el 
Registro Unificado de Servicios Sociales de las Illes Balears para:

a) Recibir subvenciones o ayudas destinadas a la realización de actividades, servicios, 
programas o similares.

b) Gestionar servicios dirigidos a la infancia y la adolescencia cuya titularidad sean del 
Gobierno de las Illes Balears.

2. La prestación de estos servicios se puede llevar a cabo mediante conciertos sociales, 
de acuerdo con la normativa vigente.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 163  Ley de la atención y los derechos de la infancia y la adolescencia 

– 4222 –



Disposición adicional séptima.  Entidades colaboradoras de mediación familiar en materia 
de adopción internacional.

1. Las entidades colaboradoras de mediación familiar en materia de adopción 
internacional que regula el Decreto 187/1996, de 11 de octubre, regulador de la habilitación y 
las actividades a desarrollar por entidades colaboradoras de mediación familiar en materia 
de adopción internacional, pasan a denominarse organismos acreditados para la adopción 
internacional.

2. Los organismos acreditados para la adopción internacional se regirán por la 
legislación estatal en materia de adopción internacional, por los preceptos de esta ley que 
les sean de aplicación y por los del Decreto 187/1996 que no se opongan a la legislación 
vigente.

Disposición adicional octava.  Entidades de integración familiar.
1. Son entidades de integración familiar todas las que, sin ánimo de lucro, desarrollan 

funciones de mediación en los procedimientos de acogimiento y dan apoyo a la convivencia 
familiar de los niños, niñas o adolescentes, sea en su familia biológica o no.

2. Los consejos insulares pueden habilitar como entidades colaboradoras las entidades 
de integración familiar que cumplan los requisitos que se establezcan por reglamento.

3. Las entidades colaboradoras de integración familiar pueden ser habilitadas para el 
cumplimiento de las siguientes funciones:

a) Acogimiento residencial temporal de niños, niñas o adolescentes.
b) Intervención técnica especializada, social, educativa, psicológica, etc., tanto individual 

como de apoyo, a la convivencia o de mediación en conflictos familiares.
c) Mediación en procesos de acogimiento familiar.
d) Mediación en procedimientos de adopción nacional que se desarrollen en las Illes 

Balears.
4. Los consejos insulares tienen que crear un registro de entidades colaboradoras de 

integración familiar con funciones de anotación, constancia y control de estas entidades. A 
este registro le será de aplicación la normativa vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal.

Disposición adicional novena.  Criterios comunes de cobertura, calidad y accesibilidad en 
el ámbito de la justicia juvenil.

El Gobierno de las Illes Balears, en el plazo de dieciocho meses desde la entrada en 
vigor de esta ley, tiene que establecer los criterios comunes y los mínimos estándares de 
cobertura, calidad y accesibilidad en la aplicación de esta ley en el ámbito de la justicia 
juvenil y, en todo caso, con respecto a:

a) Composición, número y titulación de los equipos profesionales de la entidad pública 
de justicia juvenil que tienen que intervenir en la ejecución de las medidas judiciales 
impuestas en el marco de la legislación reguladora de la responsabilidad penal de las 
personas menores de edad y en la prevención del delito.

b) Estándares de calidad y accesibilidad, instalaciones y dotación de cada tipo de 
servicio de los centros específicos para el cumplimiento de las medidas judiciales impuestas 
en el marco de la legislación reguladora de la responsabilidad penal de las personas 
menores de edad, e incorporación de modelos de excelencia en la gestión.

Disposición adicional décima.  Criterios comunes de cobertura, calidad y accesibilidad en 
el ámbito de la protección de menores.

1. Los consejos insulares y los ayuntamientos de las Illes Balears tienen que establecer 
los criterios comunes y los mínimos estándares de cobertura, calidad y accesibilidad en la 
aplicación de esta ley en su territorio respectivo y, en todo caso, con respecto a:

a) Composición, número y titulación de los equipos profesionales de la administración 
pública competente territorialmente que tienen que intervenir en situaciones como: riesgo y 
desamparo de personas menores de edad, entrega voluntaria de la guarda, programas para 
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la vida independiente de los jóvenes que estén bajo una medida de protección o procesos de 
acogimiento y adopción.

b) Elementos esenciales de los procedimientos de acogimiento familiar: valoración de la 
aptitud educadora de las familias; compensación económica, tanto para el acogimiento 
especializado como para el ordinario, con especial atención a las necesidades derivadas del 
acogimiento de personas menores de edad con diversidad funcional; medidas de fomento y 
apoyo al acogimiento familiar; campañas informativas; fomento del asociacionismo de las 
personas y familias de acogida.

c) Elementos esenciales de los procedimientos de adopción: preparación pre-adoptiva; 
declaración de idoneidad; concepto de personas menores de edad «con necesidades 
especiales»; acreditación de organismos acreditados para la adopción internacional; 
campañas informativas, con especial atención a las enfocadas a la adopción de personas 
menores de edad con necesidades especiales.

d) Estándares de calidad y accesibilidad, instalaciones y dotación de cada tipo de 
servicio de los centros de acogida residencial. Medidas para que su organización y 
funcionamiento tiendan a seguir patrones de organización familiar. Incorporación de modelos 
de excelencia en la gestión.

e) Estándares de cobertura, calidad y accesibilidad, instalaciones y dotación de los 
espacios de encuentro familiar.

2. El Gobierno de las Illes Balears tiene que establecer los criterios comunes y mínimos 
estándares de cobertura, calidad y accesibilidad con respecto a:

a) Estándares de cobertura, calidad y accesibilidad, instalaciones y dotación de los 
puntos de encuentro familiar.

b) Atención integral a jóvenes extutelados: formación en habilidades y competencias 
para favorecer su madurez y propiciar su autonomía personal y social al cumplir los 18 años 
de edad; garantía de ingresos suficientes para subsistir; alojamiento; formación para el 
empleo, que facilite o priorice su participación en ofertas de empleo como medida de 
discriminación.

Disposición adicional undécima.  Registro de centros de acogida residencial de niños, 
niñas y adolescentes.

Cada consejo insular tiene que contar con un registro de centros de acogida residencial 
de niños, niñas y adolescentes, con funciones de inscripción, control, inventario y 
mantenimiento de los datos relativos a estos centros, que tiene que tener carácter reservado.

Disposición adicional duodécima.  Registro autonómico de declaraciones de situación de 
riesgo.

El Gobierno de las Illes Balears, en el plazo de 18 meses, tiene que regular y poner en 
funcionamiento el Registro autonómico de declaraciones de situación de riesgo con 
funciones de inscripción, control, inventario y mantenimiento de los datos relativos a estas 
declaraciones.

Disposición adicional decimotercera.  Oficina Balear de la Infancia y la Adolescencia.
Según el artículo 227 de la presente ley, la Oficina de Defensa de los Derechos del 

Menor, creada por el Decreto 16/1997, de 30 de enero, modificado por los decretos 83/1998, 
de 11 de septiembre, y 25/2000, de 25 de febrero, pasa a denominarse Oficina Balear de la 
Infancia y la Adolescencia.

Las referencias en el ordenamiento jurídico a la Oficina de Defensa de los Derechos del 
Menor se entienden realizadas a la Oficina Balear de la Infancia y la Adolescencia.

Disposición adicional decimocuarta.  Modificación de la Ley 18/2001, de 19 de diciembre, 
de parejas estables.

1. Se añade un apartado tercero a la disposición final primera de la Ley 18/2001, de 19 
de diciembre, de parejas estables, que quedará redactada de la siguiente forma:
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«Disposición final primera.  
1. En el plazo de un mes desde la publicación de esta ley en el Butlletí Oficial de 

les Illes Balears, el Gobierno de las Illes Balears tiene que aprobar un decreto por el 
cual se creen y se regulen la organización y la gestión del Registro de Parejas 
Estables de las Illes Balears.

2. Se tienen que inscribir necesariamente en el Registro de Parejas Estables de 
las Illes Balears las declaraciones formales de constitución de parejas estables, las 
modificaciones y las extinciones, cualquiera que sea su causa.

3. También se podrán inscribir voluntariamente en el Registro de Parejas 
Estables de las Illes Balears todas aquellas parejas cuyos miembros, no cumpliendo 
los requisitos personales del párrafo 2 del artículo 2 y, por lo tanto, no sometidos al 
derecho civil de las Illes Balears, según la normativa general que afecte a esta 
materia, cumplan los requisitos de capacidad del párrafo 1 del artículo 2, y ambos 
miembros tengan, de acuerdo con las leyes generales del Estado, la vecindad 
administrativa en cualquiera de los municipios de las Illes Balears.

En estos supuestos, la inscripción en el Registro de Parejas Estables no es 
constitutiva.

En este caso, el contenido de la relación de pareja se regulará por las normas 
que les resulten aplicables según la normativa general que afecta a esta materia.»

2. Se añade una nueva disposición adicional a la Ley 18/2001, de 19 de diciembre, de 
parejas estables, que quedará redactada de la siguiente forma:

«Disposición adicional tercera.  
Siempre que se cumplan los requisitos de capacidad del párrafo 1 del artículo 2 y 

los requisitos personales del párrafo 2 del artículo 2, la regulación de esta ley, si las 
partes no han previsto otra cosa, será de aplicación supletoria en los casos de 
formalización de pareja hecha mediante documento público.»

Disposición transitoria primera.  Normativa aplicable a los procedimientos administrativos 
ya iniciados.

Los procedimientos administrativos de protección iniciados con anterioridad a la entrada 
en vigor de esta ley y que estén en tramitación se seguirán tramitando por la normativa 
aplicable en el momento del inicio del procedimiento.

Disposición transitoria segunda.  Administración competente.
Los procedimientos administrativos y expedientes de actuación de protección iniciados 

con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley que estén en tramitación se seguirán 
tramitando por el órgano y la administración competente en el momento del inicio del 
procedimiento.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
Quedan derogadas todas las disposiciones de rango igual o inferior que se opongan a lo 

que dispone esta ley y, concretamente:
a) La Ley 17/2006, de 13 de noviembre, integral de la atención y de los derechos de la 

infancia y la adolescencia de las Illes Balears.
b) El Decreto 45/2002, de 22 de marzo, por el cual se ordenan la acreditación y la 

habilitación de las entidades colaboradoras en materia de menores infractores.

Disposición final primera.  Plan de Implantación y Financiación del Sistema de Protección 
en Situaciones de Riesgo.

El Gobierno de las Illes Balears tiene que elaborar, aprobar y conveniar con las 
instituciones pertinentes el Plan de Implantación y Financiación del Sistema de Protección en 
Situaciones de Riesgo, que tiene que incluir la temporalización y los medios financieros para 
hacerlo efectivo y viable.
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Disposición final segunda.  Registro de profesionales en el ámbito de la infancia y la 
adolescencia.

Se crea el registro autonómico de profesionales que actúan en el ámbito de protección 
de la infancia y la adolescencia con el objeto de poder asignar un número identificativo válido 
a cada profesional inscrito para mejorar la seguridad de los profesionales en el ejercicio de 
sus funciones.

La inscripción en este registro es obligatoria.
El Gobierno de las Illes Balears, en el plazo de dieciocho meses, tiene que regular y 

poner en funcionamiento este registro.

Disposición final tercera.  Mediación para la protección infantil.
La mediación para la protección infantil es un proceso colaborativo de resolución de 

problemas y discrepancias que involucra a una persona neutral e imparcial, el mediador o 
mediadora, que facilita la negociación constructiva y la comunicación entre los padres y 
madres o las personas que tengan atribuida la tutela de las personas menores de edad y los 
profesionales de protección a la infancia y la adolescencia, en un esfuerzo para llegar a un 
acuerdo sobre cómo resolver problemas cuando se valora que los niños, niñas o 
adolescentes se encuentran en una situación de desprotección.

Disposición final cuarta.  Requisitos para el acceso a los puestos de trabajo del sector 
público de las Illes Balears.

El Gobierno de las Illes Balears, en cumplimiento de las previsiones legales del artículo 9 
de esta ley y el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección 
jurídica del menor, tiene que determinar los puestos de trabajo que, en la Administración de 
la comunidad autónoma de las Illes Balears y del resto de entidades que integran el sector 
público de la administración, impliquen contacto habitual con niños, niñas o adolescentes. 
Asimismo, tiene que regular la forma de acreditación del cumplimiento de los requisitos para 
el acceso y el ejercicio de puestos que impliquen el contacto mencionado, así como las 
consecuencias jurídicas del incumplimiento de estos requisitos.

Los consejos insulares y el resto de entidades locales, en el ámbito competencial 
respectivo, tienen que determinar los puestos de trabajo que, en la propia organización así 
como del resto de entidades que integran el sector público, impliquen contacto habitual con 
niños, niñas o adolescentes; la regulación de la forma de acreditación del cumplimiento de 
los requisitos para el acceso y el ejercicio de puestos que impliquen el contacto mencionado, 
así como las consecuencias jurídicas del incumplimiento de estos requisitos.

Disposición final quinta.  Desarrollo de la ley.
Los consejos insulares, de acuerdo con el artículo 72 del Estatuto de Autonomía, y el 

Gobierno de las Illes Balears, de acuerdo con el artículo 58.3 del Estatuto de Autonomía, en 
el plazo máximo de dieciocho meses desde la entrada en vigor, tiene que desarrollar 
reglamentariamente esta ley.

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 8/1997, de 18 de diciembre, de atribución 
de competencias a los consejos insulares en materia de tutela, acogimiento y adopción de 
menores.

Se modifica el artículo 3 de la Ley 8/1997, de 18 de diciembre, que pasa a tener el 
contenido siguiente:

«1. Corresponde a los consejos insulares, como instituciones de gobierno de 
cada isla, de acuerdo con el artículo 70 del Estatuto de Autonomía y, sin perjuicio de 
otras competencias que el ordenamiento jurídico vigente les atribuya, la condición de 
entidad pública competente en materia de protección y, específicamente, las 
competencias siguientes:

a) Llevar a cabo, en el ámbito territorial respectivo, todas las actuaciones 
materiales, técnicas y jurídicas en situación y declaración de riesgo previstas en el 
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ordenamiento jurídico vigente que no correspondan o no se hayan atribuido a otras 
administraciones.

b) Llevar a cabo las actuaciones de protección sobre el ejercicio adecuado de la 
patria potestad o de la tutela y la guarda de los niños, niñas y adolescentes, en 
concurrencia con otras administraciones.

c) Atender de manera inmediata a los niños, niñas y adolescentes en situación de 
desamparo, y llevar a cabo las actuaciones protectoras jurídicas y materiales 
inmediatas que correspondan.

d) Llevar a cabo, en el ámbito territorial respectivo, todas las actuaciones 
materiales, técnicas y jurídicas en situaciones de desamparo que prevé el 
ordenamiento jurídico vigente.

e) Coordinar las diferentes administraciones locales en casos de situaciones de 
riesgo de los niños, niñas y adolescentes.

f) Asumir la guarda de los niños, niñas y adolescentes de acuerdo con lo que 
establecen los preceptos de esta ley, el artículo 172 bis del Código Civil y el artículo 
19 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de 
modificación parcial del Código Civil y de la Ley de enjuiciamiento civil.

g) Asumir y ejercer la tutela de los niños, niñas y adolescentes desamparados de 
acuerdo con lo que establecen esta ley y el resto del ordenamiento jurídico, y llevar a 
cabo las actuaciones que se deriven.

h) Llevar a cabo todas las actuaciones materiales, técnicas y jurídicas que, en 
materia de adopción de menores de edad, les encomiendan el título IV de esta ley y 
el resto del ordenamiento jurídico vigente.

i) Defender las medidas adoptadas en el ejercicio de la protección de los niños, 
niñas y adolescentes (guarda, tutela, delegación con fines de adopción, acogimiento 
y propuesta de adopción, entre otros) ante el juzgado de primera instancia 
competente y ante el resto de instancias judiciales, mediante los servicios 
correspondientes y de acuerdo con la legislación procesal vigente.

j) Llevar a cabo la acreditación, la habilitación, la inspección, la suspensión y la 
revocación de la habilitación de las entidades colaboradoras en materia de guarda de 
niños, niñas y adolescentes, en el ámbito del territorio respectivo.

k) Regular los requisitos materiales, funcionales y de personal de los servicios y 
los centros que presten servicios a los niños, niñas y adolescentes sometidos a una 
medida de protección jurídica de la entidad pública correspondiente.

l) Llevar a cabo la acreditación, la habilitación, la inspección y la supervisión de 
los servicios y los centros que presten servicios a los niños, niñas y adolescentes 
sometidos a una medida de protección jurídica de la entidad pública correspondiente.

m) Ejercer las facultades, las funciones y las obligaciones que la legislación 
básica del Estado les atribuye con respecto a los organismos acreditados para la 
adopción internacional.

n) Planificar las actuaciones y los servicios dirigidos a los niños, niñas y 
adolescentes en el ámbito de su competencia.

o) Aprobar planes específicos de protección para niños o niñas de menos de seis 
años que recojan medidas concretas de fomento del acogimiento familiar.

p) Conceder, gestionar y tramitar las prestaciones económicas incluidas en las 
competencias propias en materia de protección jurídica que les correspondan.

q) Llevar a cabo el resto de actuaciones, funciones y obligaciones que les 
encomiendan esta ley y el resto del ordenamiento jurídico como entidades públicas 
competentes en materia de protección jurídica de los niños, niñas y adolescentes.

2. En el ejercicio de sus propias competencias, los consejos insulares tienen la 
potestad reglamentaria, independientemente de que el Gobierno de las Illes Balears 
pueda establecer los principios generales sobre la materia que aseguren el equilibrio 
y la cohesión territorial entre todas las islas.

3. En el ejercicio de las actuaciones protectoras, los consejos insulares se tienen 
que ajustar a la Ley Orgánica 1/1996, a los convenios internacionales en la materia 
suscritos por España y a la legislación sectorial autonómica o estatal que les sea 
aplicable.
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4. Los consejos insulares, en el ámbito territorial de su competencia, para la 
aplicación de esta ley y con respecto a la atención socioeducativa a personas 
menores de edad infractoras, tienen que colaborar con la administración autonómica 
en la aplicación de medidas judiciales cuando las personas menores de edad estén 
sujetas a una actuación de protección o cuando las circunstancias aconsejen la 
intervención de los servicios de protección.»

Disposición final séptima.  Modificación de la Ley 4/2015, de 23 de marzo, de derechos y 
garantías de la persona en el proceso de morir.

1. Se modifica el apartado 1 del artículo 11 de la Ley 4/2015, de 23 de marzo, de 
derechos y garantías de la persona en el proceso de morir, que pasa a tener el siguiente 
contenido:

«1. Todo paciente menor de edad tiene derecho a recibir información sobre su 
enfermedad y las intervenciones sanitarias propuestas, de forma adaptada a su 
capacidad de comprensión. También tiene derecho a que su opinión sea escuchada 
de conformidad con lo que dispone el artículo 9.3.c) de la Ley 41/2002.»

2. Se modifica el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 4/2015 citada, que pasa a tener el 
siguiente contenido:

«3. Las personas menores de edad emancipadas o con dieciséis años 
cumplidos, no incapaces ni incapacitadas, prestarán por sí mismas el 
consentimiento, si bien se tiene que informar a sus padres y madres o 
representantes legales, y su opinión será tenida en cuenta para la toma de la 
decisión final correspondiente, de conformidad con lo que dispone el artículo 9.4 de 
la Ley 41/2002. Asimismo, las personas menores de edad emancipadas o con 
dieciséis años cumplidos tienen derecho a revocar el consentimiento informado y a 
rechazar la intervención que les propongan los profesionales sanitarios, en los 
términos que prevé el artículo 8 de esta ley.»

Disposición final octava.  Modificación de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la función 
pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

1. La letra d) del apartado 2 del artículo 15 de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la 
función pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears, queda modificada de la 
siguiente manera:

«d) Desarrollar programas temporales que corresponden a necesidades no 
permanentes de la administración o programas temporales de reinserción social o de 
fomento de la ocupación que sean aprobados por el Consejo de Gobierno.»

2. Se añade una nueva letra, la letra f), al apartado 3 del artículo 18 de la Ley 3/2007 
mencionada, con la siguiente redacción:

«f) Para contratar personas en situación o riesgo de exclusión social en el marco 
de programas temporales de reinserción social o de fomento de la ocupación 
aprobados por el Consejo de Gobierno, de acuerdo con la legislación laboral 
aplicable.»

Disposición final novena.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor tres meses después de la publicación en el «Butlletí Oficial de 

les Illes Balears».
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§ 164

Ley 11/2019, de 8 de marzo, de voluntariado de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 34, de 14 de marzo de 2019

«BOE» núm. 89, de 13 de abril de 2019
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2019-5580

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Ley 3/1998, de 18 de mayo, del voluntariado de las Illes Balears, reguló por primera 

vez el voluntariado en la comunidad autónoma de las Illes Balears, lo cual supuso un punto 
de partida para dar a conocer el voluntariado. Después de veinte años, nuestra sociedad ha 
evolucionado de tal manera que dicha ley necesita ser actualizada.

La Ley estatal 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado, y otras legislaciones 
autonómicas han dibujado un camino hacia un nuevo voluntariado, un voluntariado más 
integrador, donde todo el mundo tiene cabida, donde las nuevas metodologías de la 
educación son adoptadas por las entidades de voluntariado, donde las nuevas formas de 
relacionarse están presentes, porque el movimiento de voluntariado es un movimiento vivo, 
creativo y transformador, que necesita el apoyo, la promoción, la colaboración y el 
reconocimiento de las administraciones.

Con respecto a las Illes Balears, la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, de reforma 
del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, establece, por una parte, en su artículo 15.1, 
el derecho a la participación de forma individual o colectiva en la vida pública, económica, 
cultural y social de todos los ciudadanos de las Illes Balears; por otra parte, en el artículo 
30.15 aparece el voluntariado social como competencia exclusiva; y en el artículo 70.4 se 
atribuye a los consejos insulares como competencia propia el voluntariado social. Si bien es 
cierto que, siguiendo con la tradición legislativa establecida en la Ley 3/1998, de 18 de mayo, 
y de acuerdo con lo establecido en la Ley 45/2015, de 15 de octubre, es intención de esta 
norma regular el voluntariado como forma de participación, también es necesario indicar que 
se regula el voluntariado sin adjetivos y no solamente el voluntariado social.

Al mismo tiempo se han tenido presentes las resoluciones, las comunicaciones y los 
dictámenes de la Unión Europea en materia de voluntariado, como la Resolución del 
Parlamento Europeo de 12 de junio de 2012 sobre el reconocimiento y fomento de las 
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actividades voluntarias transfronterizas en la Unión Europea o el Dictamen del Comité 
Económico y Social Europeo de 13 de diciembre de 2006, «Actividades de voluntariado, su 
papel en la sociedad europea y su impacto». Por lo tanto, se puede decir que esta ley está 
adaptada a las necesidades actuales del voluntariado, reconocido como hecho diferencial, 
en el que las entidades de voluntariado juegan un papel decisivo; da importancia a las 
relaciones entre el voluntariado y los centros educativos; y deja el camino abierto al 
reconocimiento de las competencias adquiridas en el desarrollo de las acciones voluntarias.

El voluntariado es una materia transversal que aparece en multitud de normativa, estatal 
y autonómica, y que afecta a muchos colectivos: la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; la Ley 8/2016, de 30 de mayo, para 
garantizar los derechos de lesbianas, gays, transexuales, bisexuales e intersexuales y para 
erradicar la LGTBI fobia; la Ley Orgánica 26/2015, de 28 de julio, de modificación del 
sistema de protección de la infancia y la adolescencia; la Ley 4/2009, de 11 de junio, de 
servicios sociales de las Illes Balears; o la recientemente aprobada Ley 3/2018, de 28 de 
mayo, del tercer sector social, son algunos ejemplos de ello.

En la redacción de esta norma se ha actuado de acuerdo con los principios de 
necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. En este 
sentido, y con respecto a los principios de necesidad y eficacia, la redacción de esta norma 
se justifica con el objetivo de dotar al voluntariado de las Illes Balears de un marco jurídico 
actual, moderno, adaptado a las necesidades y a la realidad del siglo XXI, al mismo tiempo 
que se sigue el camino del resto de legislaciones autonómicas en materia de voluntariado 
que se están actualizando y adaptando a las indicaciones, recomendaciones y directivas 
europeas en materia de voluntariado. Debe destacarse la tarea realizada desde el propio 
sector en el proceso participativo de esta norma. En cuanto al principio de eficiencia, y 
pensando en la creación del censo de entidades de voluntariado, se han tenido en cuenta y 
se han valorado las cargas administrativas que comporta, pero también la racionalización en 
la gestión de los recursos públicos, considerando que sería suficiente un solo censo de 
entidades en el ámbito de toda la comunidad autónoma y permitiendo, tanto a los consejos 
insulares como a los ayuntamientos, ahorrar recursos en esta cuestión.

En las Illes Balears existe un tejido asociativo diverso, comprometido y solidario que 
cada día afronta miles de situaciones con el objetivo de hacer una sociedad más justa y más 
igualitaria.

El voluntariado ha puesto de manifiesto la fuerza de la sociedad civil organizada, que, 
mediante programas de voluntariado, da respuesta, entre otras, a situaciones de 
vulnerabilidad, de exclusión o de aislamiento, y también desarrolla acciones a favor de la 
protección del medio ambiente, del patrimonio, de la cultura y del deporte. Este tejido 
asociativo se nutre de la tarea constante y comprometida de sus socios y socias que, 
además de contribuir a implementar las finalidades asociativas de forma directa con su 
servicio en el seno de la asociación, asuman la responsabilidad de fijar sus prioridades y 
líneas de actuación mediante su participación en el proceso de toma de decisiones, como 
miembros de sus asambleas u órganos ejecutivos. Muchas de estas asociaciones, además, 
cuentan con la posibilidad de integrar en sus actividades la tarea de personas voluntarias, 
que están interesadas en comprometerse en la realización de tareas concretas con una clara 
voluntad y vocación de interés general y de servicio a la sociedad. Obviamente, la 
participación asociativa y la participación voluntaria son totalmente compatibles, pero no se 
tienen que confundir. Por eso la ley establece claramente que el régimen que se recoge se 
refiere exclusivamente a la vinculación entre entidades y personas voluntarias, puesto que el 
vínculo con los asociados se regula mediante la legislación general relativa a asociaciones.

Esta ley regula el voluntariado, sin desmerecer otras formas de participación, pero con el 
objetivo de reconocer y promocionar las acciones desarrolladas por personas físicas en el 
seno de una entidad sin ánimo de lucro, de acuerdo con unos programas concretos, y 
apuesta por un voluntariado de calidad, comprometido y formado.

Por primera vez se regula el voluntariado de personas menores con el objetivo de 
clarificar situaciones que se dan actualmente, pero también con el objetivo de acercar el 
voluntariado a los más jóvenes y, de esta manera, conseguir una sociedad comprometida 
desde la juventud. Al mismo tiempo se da cabida al mundo educativo para hacer realidad la 
inclusión de los menores en el voluntariado, así como para apoyar iniciativas como el 
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aprendizaje y el servicio que pone en común contenidos curriculares con los valores que se 
trabajan desde el voluntariado, además de otras metodologías que se puedan poner en 
marcha. Se garantiza el acceso de las personas con discapacidad y dependientes 
estableciendo que las entidades tienen que adaptar la formación, la información, los 
materiales y las funciones a sus capacidades. Por otra parte, el derecho de las personas 
voluntarias para que se establezcan mecanismos de reconocimiento de las competencias 
adquiridas en el desarrollo de la acción voluntaria es otra novedad de esta ley y refleja el 
compromiso de promover un voluntariado de calidad.

Se regulan también los derechos y deberes de las personas a las que se dirige la acción 
voluntaria como agentes activos del programa de voluntariado desarrollado por las 
entidades. Este hecho no es nuevo en las Illes Balears: la Ley de servicios sociales reconoce 
los derechos y deberes de las personas destinatarias.

Se reconoce el papel de las universidades y de las empresas indicando que sus 
funciones son las de colaborar y promover el voluntariado desde sus ámbitos.

Si se habla de valores del voluntariado y de la ética, es lógico pedir a las entidades de 
voluntariado que adopten un código ético y que se establezcan las medidas necesarias para 
poder aplicarlo.

Los programas de voluntariado y el documento de compromiso adquieren un papel 
fundamental como elemento diferencial respecto a otras formas de participación y también 
para distinguir otras relaciones que pueda haber en el seno de las entidades.

El papel de las administraciones tiene que ser el de dar apoyo y ofrecer cooperación con 
el objetivo de innovar, mejorar y promover la acción voluntaria. Se tienen que impulsar 
políticas públicas a fin de promocionar y dar a conocer el voluntariado como agente activo de 
transformación social. Es por ello que esta ley refuerza la figura del actual Foro Balear del 
Voluntariado y da el mandato de ampliar su composición incluyendo a los representantes del 
Ayuntamiento de Palma y del ámbito de la educación (para acercar el voluntariado al mundo 
educativo). El censo de entidades de voluntariado, creado por esta ley, será el instrumento 
que aportará datos sobre el voluntariado. Solamente a partir del conocimiento del sector se 
puede actuar, y este censo facilitará el conocimiento del voluntariado.

Al mismo tiempo se establece la necesidad de dotar a la comunidad autónoma de un 
plan de voluntariado en que se recojan las necesidades y las medidas de apoyo que se 
tienen que impulsar partiendo de la responsabilidad pública y garantizando, en todo caso, la 
independencia de las entidades y de las personas voluntarias. La responsabilidad pública y 
la coordinación interadministrativa son los ejes para dar al voluntariado el impulso y el apoyo 
que necesita en estos momentos.

II
Esta ley consta de 27 artículos, divididos en 4 títulos, 1 disposición adicional, 2 

disposiciones transitorias, 1 disposición derogatoria y 3 disposiciones finales.
Las disposiciones generales del título I regulan el objeto, el ámbito de aplicación y las 

definiciones de voluntariado, entidades de voluntariado, programas de voluntariado o 
personas voluntarias, entre otros, con el objetivo de reconocerlos e identificarlos entre las 
numerosas formas de participación social. La ley reconoce el voluntariado como hecho 
diferenciado de otras formas de participación, sin desmerecer el resto de opciones, pero 
identificando lo que es voluntariado, con el objetivo de ponerlo en valor y reconocer su 
función como agente transformador. Es en el título I donde se encuentran los principios que 
inspiran la acción voluntaria, la necesidad de que el voluntariado se lleve a cabo en el seno 
de entidades privadas sin ánimo de lucro y desarrollando actividades de interés general sin 
que ello suponga asumir las responsabilidades que corresponden a las diferentes 
administraciones ni sustituir trabajo remunerado. En este título se recogen los diferentes 
ámbitos de actuación y también los tipos de voluntariado que se pueden llevar a cabo.

El título II está dividido en 4 capítulos, correspondientes a las personas voluntarias, a las 
personas destinatarias, a las entidades de voluntariado y a otros agentes que participan en 
este.

El título III está dedicado a la administración como garante del apoyo y la promoción que 
el movimiento de voluntariado necesita.
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El último título trata de las medidas de apoyo y promoción y los instrumentos y órganos 
que se crean con el objetivo de garantizar un voluntariado de calidad en la comunidad 
autónoma de las Illes Balears. El Foro Balear del Voluntariado se convierte en un verdadero 
órgano de consulta y coordinación entre las administraciones y las entidades de 
voluntariado, y la creación de un censo de entidades de voluntariado aportará las 
informaciones necesarias para poder establecer políticas públicas reales y adaptadas a la 
realidad del voluntariado. En este título queda reflejado el impulso que la ley quiere dar al 
voluntariado como agente de transformación social mediante diferentes instrumentos: el plan 
autonómico, el censo y la consolidación del Foro como órgano de debate y promoción.

III
La regulación de esta ley, de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, 

proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, previstos en los apartados 2 
y 3 del artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, queda suficientemente justificada.

La necesidad de elaborar un nuevo anteproyecto de ley del voluntariado fue una de las 
conclusiones a las que llegó el segundo Foro del Voluntariado, en el cual se recogía una 
petición hecha, en este sentido, por el sector. Es opinión compartida por parte del sector y de 
la administración competente la evidencia de que la actual Ley del voluntariado, que se 
remonta al año 1998, necesita una adaptación a la nueva realidad social y también a la 
normativa aprobada de carácter estatal.

La actuación de personas voluntarias está, desde siempre, presente en la sociedad, es 
un hecho que se remonta muy atrás en el tiempo y se ha constatado en ámbitos diversos. En 
este sentido, no es el contenido lo que necesita una regulación, sino el marco en el que se 
produce la acción o actuación de las personas voluntarias. Las características de la 
colaboración social, libre, gratuita y altruista de las personas voluntarias no eximen de la 
necesidad –sino todo lo contrario– de la correcta regulación jurídica y su encaje en los 
ámbitos de la administración estatal, autonómica y municipal. Esta adecuación jurídica se ha 
producido en otros momentos y circunstancias de la etapa autonómica, sobre todo mediante 
la Ley 3/1998, de 18 de mayo, del voluntariado de las Illes Balears.

Por otra parte, hay que señalar que en los últimos años se han producido circunstancias 
que permiten llegar a la conclusión de que el sector ha experimentado algunos cambios a los 
que hay que dar una respuesta legislativa adecuada:

Por una parte, el número y el porcentaje de personas voluntarias (en sus diferentes 
modalidades) han experimentado un crecimiento significativo. Esto se constata tanto desde 
el punto de vista de la ciudadanía que a título individual lleva a cabo alguna acción voluntaria 
(bien de manera puntual, esporádica o de manera regular), como en el número de entidades 
que están formadas en parte por personas voluntarias o que presentan un funcionamiento en 
el cual los voluntarios tienen un papel bastante relevante.

Actualmente, el ámbito de actuación del voluntariado es muy variado: abarca aspectos 
como la salud, la atención social, la educación, el deporte, la acción cívica y solidaria, la 
dinamización cultural y ciudadana, la defensa del medio ambiente, etc.; unos ámbitos que se 
han ampliado a causa de la crisis económica, cuyas consecuencias están lo bastante 
dilatadas en el tiempo y en el espacio. Todo ello, a la vez, pone de relieve la importancia de 
la acción del voluntariado como un elemento de cohesión social.

Las instituciones públicas de diferente naturaleza, a la hora de llevar a cabo las políticas 
para hacer frente a la realidad social (cuando es adversa, motivada por la crisis económica 
que persiste), con la voluntad de transformarla y mejorarla, hacen uso del voluntariado como 
un elemento de participación ciudadana. Es decir, la participación de la sociedad civil es un 
derecho que viene reconocido en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears, y también es obligación de los poderes públicos fomentar esta participación 
ciudadana.

Asimismo, desde el punto de vista legislativo, existe una ley de carácter estatal, 
concretamente la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado, que regula aspectos que 
no se prevén en la ley autonómica, que es sensiblemente anterior. Adecuar la ley 
autonómica a la estatal es una necesidad. Por lo tanto, se considera que la sociedad de las 
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Illes Balears ha cambiado bastante desde la publicación de la ley de 1998; además, la 
publicación de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado, como novedad en el 
ordenamiento jurídico estatal, aporta nuevos elementos a tener en cuenta en las normativas 
autonómicas modernas. Ambos elementos constituyeron razones suficientes para iniciar la 
tarea de una nueva redacción del anteproyecto de ley del voluntariado de las Illes Balears.

En conclusión, el anteproyecto pretende adecuarse a las novedades introducidas por el 
legislador estatal y, al mismo tiempo, renovar la Ley 3/1998 para adaptarla a una nueva 
realidad del voluntariado en la sociedad balear.

Por otra parte, la propia naturaleza del objeto a regular ha aconsejado, especialmente, 
que se lleve a cabo mediante mecanismos participativos suficientemente ágiles, efectivos y 
representativos en el proceso de gestación de la nueva ley. En este sentido, su elaboración 
ha sido guiada por todo un proceso participativo del sector del voluntariado en las Illes 
Balears, además de la ciudadanía y de las diferentes administraciones que están implicadas 
de forma directa o tangencial en el ejercicio de sus competencias.

El resultado final tiene que ser el de una ley destinada a un sector muy transversal de la 
sociedad, elaborada, precisamente, con la implicación muy directa del propio sector (una ley 
para el sector, desde el sector).

En función de todos estos aspectos, es necesario aprobar una nueva ley del voluntariado 
de las Illes Balears, adaptada a la nueva normativa estatal y a las nuevas formas de 
voluntariado que demanda la sociedad actual, una nueva regulación que surja de una 
participación amplia y variada del sector.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto regular, reconocer, divulgar, promover, fomentar y proteger el 

voluntariado, en todos sus ámbitos, como forma de participación mediante programas de 
voluntariado desarrollados por entidades de voluntariado.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Esta ley es aplicable a las personas voluntarias, a las destinatarias de las acciones de 

voluntariado, a las entidades de voluntariado y a todos los programas de voluntariado que se 
desarrollen en las Illes Balears, independientemente del lugar donde tenga el domicilio social 
la entidad que los desarrolle.

Artículo 3.  Voluntariado.
1. Se entiende por voluntariado el conjunto de acciones y actividades de interés general 

desarrolladas por personas físicas y que reúnan los siguientes requisitos:
a) Que tengan carácter solidario y altruista.
b) Que tengan una realización libre y voluntaria.
c) Que se lleven a cabo sin contraprestación económica o material, sin perjuicio del 

posible resarcimiento de los gastos que la acción voluntaria les pueda ocasionar, si lo 
acuerdan así en el documento de compromiso.

d) Que se desarrollen en el seno de una entidad de voluntariado, de acuerdo con sus 
programas de voluntariado.

e) Que tengan carácter complementario de las acciones desarrolladas por las 
administraciones, sin sustituir sus obligaciones.

f) En ningún caso pueden sustituir ni amortizar puestos de trabajo remunerados.
2. También tienen la consideración de actividades de voluntariado las siguientes:
a) Las acciones concretas y específicas, siempre que se hagan en el seno de una 

entidad de voluntariado en el marco de un programa de voluntariado.
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b) Las que se desarrollen mediante las tecnologías de la información y comunicación que 
no requieran presencia física de las personas voluntarias en las entidades de voluntariado.

3. No tienen consideración de actividades de voluntariado las siguientes:
a) Las aisladas o esporádicas, periódicas o no, desarrolladas al margen de entidades de 

voluntariado.
b) Las desarrolladas por razones familiares, de amistad o buena vecindad.
c) Las desarrolladas en virtud de una relación laboral, funcionarial, mercantil o de 

cualquier otra denominación en que haya una contraprestación económica; tampoco las 
actividades derivadas de obligaciones jurídicas o de medidas judiciales.

d) Las becas, con o sin contraprestación económica, en que el objetivo principal sea la 
formación.

e) Los trabajos de colaboración social enmarcados en medidas de fomento de la 
empleabilidad.

f) Las prácticas no laborales y las prácticas académicas.

Artículo 4.  Definiciones.
De conformidad con esta ley, se entiende por:
a) Personas voluntarias: las personas físicas que, movidas, entre otros, por el altruismo y 

la voluntad de transformación, deciden participar en proyectos de voluntariado desarrollados 
por entidades privadas sin ánimo de lucro, con las cuales formalizan el compromiso que da 
origen a los derechos y deberes que se establecen en esta ley.

b) Entidades de voluntariado: las entidades privadas sin ánimo de lucro que cumplan 
actividades de interés general y hayan decidido que la participación voluntaria de la 
ciudadanía es un valor imprescindible para alcanzar su misión, y que cumplan los siguientes 
requisitos:

1.º Estar legalmente constituidas e inscritas en los registros correspondientes de acuerdo 
con la normativa establecida.

2.º Estar integradas por personas voluntarias, sin perjuicio del personal asalariado que 
puedan tener.

3.º Desarrollar una parte o todas sus actuaciones mediante programas de voluntariado.
4.º Estar inscritas en el censo de entidades de voluntariado, creado según lo previsto en 

esta ley.
c) Programas de voluntariado: el documento formal que la entidad de voluntariado 

elabora de cada uno de los programas que desarrolla, con el objetivo de recoger de manera 
sistematizada los objetivos, las funciones de las personas voluntarias, los recursos 
necesarios, la formación necesaria, la persona responsable, el sistema de coordinación y la 
participación de las personas voluntarias.

d) Plan de voluntariado: los planes de voluntariado de las entidades de voluntariado son 
los instrumentos que recogen los aspectos relativos a la gestión de las personas voluntarias 
en el seno de la entidad y de los diferentes programas de voluntariado de la entidad. Los 
aspectos que tienen que recoger los planes son los siguientes: el tipo de voluntariado, el 
proceso de incorporación, la formación básica necesaria, la disponibilidad mínima y máxima 
de las futuras personas voluntarias, el sistema de coordinación y comunicación, y la persona 
responsable del voluntariado y el sistema de desvinculación que la entidad considera como 
comunes a cualquiera de los programas que se desarrollarán. Con respecto a las 
administraciones, son el instrumento que, cada una a su nivel, tienen que elaborar con el fin 
de promocionar, reconocer y poner en valor el voluntariado.

e) Documento de compromiso: el documento formal firmado entre el representante de la 
entidad de voluntariado y la persona voluntaria en que se establece, como mínimo, el 
programa al cual se adscribe, la duración, la formación necesaria, el horario y las funciones.

f) Entidad de segundo nivel: entidad que agrupa a diversas entidades de voluntariado y 
cuyos miembros, por tanto, no son personas físicas.
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Artículo 5.  Principios y valores de la acción voluntaria.
1. Los principios que informan la acción voluntaria son los siguientes:
a) Los que inspiran la convivencia en una sociedad democrática y participativa, plural y 

comprometida con la igualdad, la libertad, la solidaridad y la capacidad de transformación 
social.

b) El principio de participación solidaria, principio que deriva directamente del derecho a 
participar en la vida política, económica, social y cultural, en el que el voluntariado encuentra 
su principal razón de ser.

c) Los que promueven la defensa del bien común y los derechos fundamentales 
recogidos en la Constitución Española, interpretados de acuerdo con la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, la Convención de los Derechos de los Niños de las 
Naciones Unidas y la Convención de Naciones Unidas sobre Derechos de las Personas con 
Discapacidad, la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea y la Carta 
Social Europea.

2. Los valores en que se fundamenta la acción voluntaria son los siguientes: la libertad, 
la participación directa y activa como generadora de opciones de transformación social, el 
compromiso, el altruismo, la eficacia, la gratuidad, la responsabilidad, la cooperación, el 
sentido crítico, el aprendizaje, la igualdad de oportunidades, y la accesibilidad de las 
personas con discapacidad, de las personas mayores y de las que están en situación de 
dependencia.

Artículo 6.  Actividades de interés general.
De conformidad con esta ley, se entienden por actividades de interés general las 

acciones que contribuyan, en cada uno de los ámbitos del voluntariado a que se refiere el 
artículo 7 de esta ley, a la mejora de la calidad de vida de las personas y la sociedad en 
general, y a proteger y conservar el entorno, con el fin de construir una sociedad más justa y 
solidaria.

Artículo 7.  Ámbitos de actuación del voluntariado.
Se consideran ámbitos de actuación del voluntariado los siguientes:
a) Voluntariado social: los programas que se desarrollan mediante la intervención en las 

personas y la realidad social ante situaciones de vulneración, privación o falta de derechos, u 
oportunidad para alcanzar una mejor calidad de vida y más cohesión y justicia sociales. La 
finalidad de este voluntariado es la defensa de la calidad de vida de las personas y grupos 
que por varias razones sufren exclusión social y desigualdad, con vocación de 
transformación social y de visibilización de las causas estructurales que generan esta 
situación.

b) Voluntariado internacional de cooperación al desarrollo: los programas relacionados 
tanto con la educación para el desarrollo, como parte del proceso educativo y de 
transformación, como con la promoción para el desarrollo, en lo relativo a la acción 
humanitaria y la solidaridad internacional, sin perjuicio de las actividades llevadas a cabo por 
los cooperantes, que se rigen por su normativa específica.

c) Voluntariado ambiental: los programas que tienen por objetivo disminuir el impacto 
negativo de las actividades humanas sobre el medio ambiente y poner en valor el patrimonio 
natural existente, las especies animales y vegetales, los ecosistemas y recursos naturales, 
llevando a cabo, entre otras, acciones de protección y recuperación de la flora y la fauna, y la 
biodiversidad natural de los diferentes hábitats; de defensa del medio forestal; de 
conservación y mejora del agua y otros elementos del medio hídrico, el litoral, las montañas 
y el resto de elementos del paisaje natural; de educación y sensibilización medioambiental; 
de protección de los animales; y cualquier otra que contribuya a proteger, conservar y 
mejorar el medio ambiente.

d) Voluntariado cultural: los programas que promueven y defienden el derecho a la 
cultura y, en particular, la integración cultural de todas las personas, la promoción y 
protección de la identidad cultural, el patrimonio y la lengua catalana, propia de las Illes 
Balears, y la participación en la vida cultural.
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e) Voluntariado deportivo: los programas que promueven y defienden la cohesión 
ciudadana y social, sumando a los valores propios del voluntariado los inherentes al deporte, 
fomentando la dimensión comunitaria en el desarrollo de la práctica deportiva en cualquiera 
de sus manifestaciones.

f) Voluntariado educativo: el voluntariado que, como acción planificada y combinada con 
el sistema y la comunidad educativa, mejore las posibilidades de realización de actividades 
complementarias, contribuyendo a reducir las posibles desigualdades y dando a conocer a 
los destinatarios otras realidades sociales, mediante programas, entre otros, de aprendizaje 
y servicio.

g) Voluntariado socio-sanitario: los programas que combinan la promoción de la salud, la 
prevención de enfermedades, la asistencia sanitaria, la rehabilitación o la atención social con 
el objetivo de preservar el bienestar mental, emocional y físico de las personas destinatarias, 
a la vez que dan apoyo y orientación a las familias y al entorno más próximo.

h) Voluntariado de ocio y tiempo libre: los programas que forman y sensibilizan en los 
principios y valores de la acción voluntaria mediante el desarrollo de actividades en el ámbito 
de la educación no formal, que fomentan el desarrollo y el crecimiento personal y grupal de 
manera integral, impulsando habilidades, competencias y aptitudes en las personas que 
favorezcan la solidaridad y la inclusión, para conseguir el compromiso, la participación y la 
implicación sociales.

i) Voluntariado comunitario: el voluntariado que favorece la mejora y la promoción 
integral de la comunidad mediante el fomento de las relaciones sociales, el sentimiento de 
comunidad y la corresponsabilidad social, con lo cual se contribuye decidida y activamente a 
la cohesión social y al fomento de la participación ciudadana. Promueve la sensibilización y 
se orienta a la mejora de las condiciones de vida de la comunidad, generando tejido social y 
vertebrando una sociedad solidaria, activa, crítica, comprometida y corresponsable en la 
búsqueda de soluciones a las necesidades sociales.

j) Voluntariado de protección civil: el voluntariado que colabora regularmente en la 
gestión de las emergencias, en las actuaciones determinadas por la legislación estatal y 
autonómica en materia de protección civil y la normativa específica que la desarrolla.

Artículo 8.  Tipo de voluntariado.
Se pueden distinguir tres tipos de voluntariado:
a) Voluntariado presencial: el que se desarrolla en persona participando de manera física 

en programas de duración continuada en el tiempo.
b) Voluntariado no presencial: el que se desarrolla de manera no presencial en una 

entidad de voluntariado mediante las tecnologías de la información y la comunicación y en el 
que la persona voluntaria participa activamente en un programa concreto de gestión de la 
comunicación, formación, gestión de la entidad o mejora de la visibilidad de esta.

c) Voluntariado puntual o esporádico: el que se desarrolla en el marco de un programa 
de voluntariado de una entidad cuyas acciones previstas son puntuales y no continuadas en 
el tiempo.

TÍTULO II
Sujetos del voluntariado

CAPÍTULO I
Personas voluntarias

Artículo 9.  Personas voluntarias.
1. De conformidad con el artículo 4.a) de esta ley, tendrán la consideración de personas 

voluntarias las personas físicas que, movidas, entre otros, por el altruismo y la voluntad de 
transformación, deciden participar en proyectos de voluntariado desarrollados por entidades 
privadas sin ánimo de lucro, con las cuales formalizan el compromiso que da origen a los 
derechos y deberes que se establecen en esta ley.
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2. Las personas menores de edad pueden tener la condición de personas voluntarias 
siempre que se respete su interés superior, de acuerdo con lo previsto en la legislación 
específica aplicable, y se cumplan los siguientes requisitos:

a) Las personas mayores de 16 años y menores de 18 deben tener el consentimiento de 
sus progenitores, tutores o representantes legales.

b) Las personas menores de 16 años y mayores de 14, para poder desarrollar acciones 
de voluntariado, deben tener la autorización expresa de sus progenitores, tutores o 
representantes legales.

c) Las personas menores de edad que participen en programas de voluntariado tienen 
que disponer siempre de una persona referente adulta responsable del programa.

3. Las entidades de voluntariado garantizarán el derecho a la igualdad de oportunidades 
y a la accesibilidad universal de las personas voluntarias mayores, con discapacidad o en 
situación de dependencia, de manera que puedan ejercer, en igualdad de condiciones 
respecto al resto de personas voluntarias, los derechos y los deberes que les correspondan 
según esta ley, eliminando cualquier posible forma de discriminación.

En estos casos, el compromiso para la incorporación, la información, la formación y las 
acciones que se encarguen se llevarán a cabo en formatos adecuados y adaptados a sus 
capacidades y circunstancias personales.

4. En relación con los programas de voluntariado en que las personas destinatarias sean 
menores de edad, será un requisito para hacer voluntariado no haber sido condenado por 
una sentencia firme por los delitos contra la libertad e indemnidad sexual o el tráfico y la 
explotación de menores. Este hecho se acreditará mediante la aportación de una 
certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales, y siempre de acuerdo 
con la normativa específica de protección de menores vigente en cada momento.

5. No pueden hacer voluntariado las personas que tengan antecedentes penales no 
cancelados por delitos de violencia doméstica o de género, por haber atentado contra la 
vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad e indemnidad sexual del 
otro cónyuge o de los hijos, por delitos de tráfico ilegal o inmigración clandestina de 
personas o por delitos de terrorismo, en programas en que las personas destinatarias hayan 
sido o puedan ser víctimas de estos delitos. Esta circunstancia se acreditará mediante una 
declaración responsable.

Artículo 10.  Derechos de las personas voluntarias.
Las personas voluntarias, respecto a la entidad en la que se integran, tienen los 

siguientes derechos:
a) Recibir durante su participación en el programa de voluntariado y de manera regular 

información, formación, orientación y apoyo por parte de la entidad de voluntariado. Al 
mismo tiempo, tienen derecho a recibir los medios necesarios para desarrollar la acción 
voluntaria.

b) Ser tratadas con respeto y sin ningún tipo de discriminación, respetando su libertad, 
dignidad, intimidad y creencias.

c) Participar activamente en la entidad de voluntariado en que se integran según sus 
normas de organización internas, que garantizarán, en todo caso, la participación de las 
personas voluntarias en la elaboración, el diseño, la ejecución y la evaluación de los 
programas de voluntariado en los que toman parte.

d) Estar aseguradas por los riesgos a que puedan estar expuestas en la realización de 
su acción de voluntariado, incluyendo posibles responsabilidades civiles a terceros.

e) Firmar el documento de compromiso en que se acuerdan las condiciones de su acción 
voluntaria, que, como mínimo, contendrá el nombre del programa, el horario, las funciones, 
la duración y la solicitud o no del reembolso de los gastos derivados del desarrollo de la 
acción voluntaria.

f) Disponer de una acreditación identificativa de su condición de voluntario o voluntaria 
ante terceros y obtener un certificado de su participación en los programas.

g) Solicitar a la entidad de voluntariado a la que pertenezca que realice las gestiones 
oportunas para acreditar las competencias adquiridas en el desarrollo de su acción de 
voluntariado, mediante los procedimientos que se establezcan.
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h) Recibir el respeto y el reconocimiento por el valor social de su contribución.
i) Solicitar el reembolso de los gastos derivados del desarrollo de la acción voluntaria, si 

se ha establecido de esta manera en el documento de compromiso.
j) Tener la garantía de que sus datos de carácter personal serán tratados y protegidos de 

acuerdo con lo establecido en la legislación vigente en cada momento en materia de 
protección de datos, especialmente el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos.

k) Desvincularse de la tarea voluntaria en el momento que lo consideren conveniente, 
avisando con antelación.

Artículo 11.  Deberes de las personas voluntarias.
Las personas voluntarias que se comprometen a participar en los programas de una 

entidad de voluntariado tienen los siguientes deberes:
a) Cumplir los acuerdos establecidos en el documento de compromiso firmado con la 

entidad de voluntariado y participar activamente en los espacios y medios que la entidad 
tenga previstos con el objetivo de coordinar los diferentes programas.

b) Participar en las formaciones previstas por la entidad de voluntariado.
c) Mantener la confidencialidad de las informaciones recibidas y conocidas en el 

desarrollo de la acción voluntaria.
d) Rechazar cualquier contraprestación económica o material que les puedan ofrecer las 

personas destinatarias o terceras.
e) Actuar de manera diligente, responsable y solidaria.
f) Cuidar y hacer un buen uso de los materiales o equipos puestos a su disposición.
g) Respetar los derechos de las personas destinatarias del programa y del resto de 

personas.
h) Utilizar de manera adecuada la identificación que las acredita como personas 

voluntarias.
i) Cumplir las medidas de seguridad, higiene y salud establecidas en el programa de la 

entidad.
j) Seguir las instrucciones de la entidad de voluntariado que tengan relación con el 

desarrollo de la acción voluntaria.
k) Notificar a la entidad de voluntariado la renuncia con la antelación suficiente para 

poder adoptar las medidas necesarias para evitar perjuicios al programa en el que participan.

Artículo 12.  Compatibilidad de la acción voluntaria.
1. Los trabajadores por cuenta ajena y los trabajadores públicos solo pueden hacer 

voluntariado al margen de su jornada laboral, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 21 
de esta ley.

2. La condición de trabajador por cuenta ajena es compatible con la de persona 
voluntaria de la misma entidad en las condiciones que se establezcan en el compromiso, con 
el mismo límite establecido en el supuesto anterior, y, en ningún caso, dicho trabajador podrá 
realizar una acción voluntaria que comporte las mismas funciones o similares que ejerce en 
su lugar de trabajo retribuido.

3. Las personas voluntarias podrán tener la condición de socio de la entidad de 
voluntariado en la que estén integradas y participar en los órganos de gobierno según lo que 
establezcan sus estatutos. En este caso, se distinguirá claramente entre el régimen aplicable 
a la relación de persona asociada y el aplicable a la relación de persona voluntaria, sin que 
en ningún caso se pueda aplicar el régimen previsto en esta ley a la relación de persona 
asociada.

Artículo 13.  Relaciones entre las personas voluntarias y las entidades de voluntariado.
1. La relación entre las personas voluntarias y las entidades de voluntariado se establece 

siempre mediante el documento de compromiso. Este documento de compromiso 
establecerá como mínimo los siguientes puntos:
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a) Los derechos y deberes de cada una de las partes, según lo establecido en esta ley.
b) La descripción de funciones, actividades y tiempo de dedicación.
c) El régimen de reembolso de los gastos que el desarrollo de la acción voluntaria pueda 

ocasionar a la persona que la lleve a cabo.
d) La formación que la entidad establece para desarrollar la acción voluntaria concreta y, 

en su caso, el itinerario para obtenerla.
e) El protocolo de gestión de los conflictos que se puedan dar entre la persona voluntaria 

y la entidad.
f) En caso de producirse un cambio de programa o de condiciones, quedará reflejado 

como un anexo del documento inicial.
g) Las causas y formas de desvinculación de ambas partes, persona voluntaria y 

entidad.
2. Este documento de compromiso se formalizará por escrito, en dos copias, y, cuando 

sea necesario, se adjuntarán los certificados y las declaraciones que correspondan según lo 
que se establece en esta ley.

CAPÍTULO II
Entidades de voluntariado

Artículo 14.  Entidades de voluntariado.
1. Las entidades de voluntariado son organizaciones privadas sin ánimo de lucro que 

cumplen actividades de interés general y que han decidido que la participación voluntaria de 
la ciudadanía es un valor imprescindible para alcanzar su misión, y deben cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas e inscritas en los registros correspondientes, de acuerdo 
con la normativa establecida.

b) Estar integradas por personas voluntarias, sin perjuicio del personal asalariado que 
puedan tener.

c) Desarrollar una parte o todas sus actuaciones mediante programas de voluntariado.
d) Estar inscritas en el censo de entidades de voluntariado, cuando esté en 

funcionamiento.
2. Sin desmerecer ninguna forma de participación, quedan excluidos de la aplicación de 

esta ley las entidades o los grupos que desarrollen acciones solidarias o de ayuda aisladas, 
esporádicas o puntuales, y las acciones que se desarrollen al margen de entidades de 
voluntariado por razones familiares, de amistad, buena vecindad u otros, así como todas las 
actividades que lleven a cabo las entidades privadas sin ánimo de lucro al margen, si 
procede, de sus programas de voluntariado.

3. En todo caso, tienen la consideración de entidad de voluntariado las entidades de 
segundo nivel de ámbito autonómico, insular o municipal.

Artículo 15.  Derechos y deberes de las entidades de voluntariado.
1. Las entidades de voluntariado tienen los siguientes derechos:
a) Seleccionar a las personas voluntarias sin discriminación por razón de sexo, identidad 

sexual, orientación sexual, nacionalidad, origen racial o étnico, religión, convicciones 
ideológicas o sindicales, discapacidad, edad o cualquier otra circunstancia personal o social, 
de acuerdo con las finalidades y objetivos de la entidad, la naturaleza y las características 
del programa en que se tienen que integrar y las normas establecidas en la entidad.

b) Suspender y/o desvincular justificadamente a la persona voluntaria de la entidad si 
incurre en el incumplimiento manifiesto de sus funciones o en la falsedad de los datos o 
declaraciones aportados, con el objetivo de no poner en peligro el buen fin del programa o 
de la atención de los destinatarios.

c) Pedir a las personas voluntarias respeto por los valores y la misión de la entidad.
d) Concurrir en las medidas de fomento de la acción voluntaria establecidas por las 

diferentes administraciones públicas o entidades privadas.
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e) Participar directamente o mediante entidades de segundo nivel de voluntariado en el 
diseño y la ejecución de políticas de fomento y apoyo al voluntariado.

f) Cualquier otro derecho reconocido por el ordenamiento jurídico referido a la acción 
voluntaria.

2. Las entidades de voluntariado tienen los siguientes deberes:
a) Disponer de un plan de voluntariado en el que se aglutinen los diferentes programas 

de voluntariado de la entidad y que recoja los aspectos relativos a la gestión de las personas 
voluntarias en el seno de la entidad, como el tipo de voluntariado, el proceso de 
incorporación y desvinculación, la formación necesaria, la disponibilidad mínima y máxima 
de las futuras personas voluntarias, el sistema de coordinación y comunicación, y la persona 
responsable del voluntariado.

b) Disponer de un itinerario formativo del voluntariado en el que se pueda identificar la 
formación que la persona voluntaria necesita para desarrollar su tarea dentro de la entidad.

c) Facilitar información sobre la misión, la visión y los valores de la entidad, así como del 
código ético y de los programas de voluntariado que se desarrollan.

d) Formalizar la vinculación de las personas voluntarias mediante el documento de 
compromiso.

e) Proveer a las personas voluntarias de una identificación en la que conste, como 
mínimo, la condición de voluntaria y el nombre de la entidad.

f) Garantizar el seguimiento y apoyo a las personas voluntarias en el desarrollo de su 
acción, así como que las acciones se desarrollen de acuerdo con las medidas de seguridad 
e higiene adecuadas.

g) Crear y mantener un registro en el que consten las personas voluntarias, los 
programas a los que estén adscritas, su dedicación y una descripción de sus tareas, a 
efectos de poder expedir, en caso de que las personas voluntarias lo soliciten, los 
correspondientes certificados de participación en los programas de voluntariado.

h) Hacer las gestiones oportunas para que si las personas voluntarias lo solicitan se 
puedan acreditar las competencias adquiridas en el desarrollo de su acción de voluntariado, 
mediante los procedimientos que se establezcan.

i) Disponer de un código ético en el que se recoja la acción voluntaria de la entidad.
j) Disponer de seguros que cubran los riesgos y los accidentes a los que puedan estar 

expuestas las personas voluntarias en la realización de su acción de voluntariado, 
incluyendo posibles responsabilidades civiles a terceros.

k) Resarcir de los gastos que pueda ocasionar la acción voluntaria a las personas 
voluntarias que lo hayan acordado en el documento de compromiso.

l) Exigir el consentimiento o la autorización expresa y por escrito en los casos en que las 
personas voluntarias sean menores, tal como prevé el artículo 9.2 de esta ley.

m) Estar inscritas en el censo de entidades de voluntariado, cuando esté en 
funcionamiento, y mantener los datos actualizados de acuerdo con las disposiciones que lo 
regulen.

n) Aportar a requerimiento de la administración competente en materia de voluntariado 
cualquier información relativa a sus actuaciones, programas y funcionamiento.

o) Disponer de un protocolo de gestión de conflictos que apueste por fomentar la cultura 
de la paz y la utilización de metodologías ligadas a la gestión alternativa de los conflictos 
(GAC).

p) A la hora de determinar las personas destinatarias de la acción voluntaria, no hacer 
discriminaciones por razón de nacionalidad, origen racial o étnico, religión, convicciones 
ideológicas o sindicales, enfermedad, discapacidad, edad, sexo, identidad sexual, 
orientación sexual o cualquier otra circunstancia personal o social.

q) En el caso de entidades de voluntariado de menos de 20 personas voluntarias, los 
deberes a que hacen referencia las letras a) y b) anteriores se podrán delegar en las 
entidades de segundo nivel de voluntariado a las que pertenezcan, después de haberlos 
aceptado y acordado entre ambas entidades.

r) En el caso del código ético previsto en la letra i) anterior, las entidades de voluntariado 
podrán adherirse al de entidades de segundo nivel de voluntariado a las que pertenezcan 
mediante un acuerdo expreso y adoptando las medidas necesarias para poder aplicarlo.
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Artículo 16.  Planes de voluntariado de las entidades y programas de voluntariado.
1. Las entidades de voluntariado deben tener planes de voluntariado que recojan los 

aspectos relativos a la gestión de las personas voluntarias en el seno de la entidad y de los 
diferentes programas de voluntariado de la entidad. Los aspectos que tienen que incluir los 
planes son los siguientes: el tipo de voluntariado, el proceso de incorporación, la acogida y la 
formación básica necesaria, la disponibilidad mínima y máxima de las futuras personas 
voluntarias, el sistema de coordinación y comunicación, y la persona responsable del 
voluntariado y el sistema de desvinculación que la entidad considere comunes a cualquiera 
de los programas que se desarrollarán.

2. Los programas de voluntariado recogen las acciones concretas a desarrollar, 
incluyendo las finalidades y los objetivos del programa, la descripción de las actividades 
concretas, las funciones concretas de cada persona implicada en el programa, el proceso 
formativo, la identificación del responsable y el número, el perfil y la cualificación o formación 
de las personas voluntarias.

Artículo 17.  Régimen jurídico y resolución de conflictos.
1. En todo aquello que no esté previsto en este título, son de aplicación las normas 

internas de las entidades de voluntariado.
2. Los conflictos que puedan surgir en el funcionamiento propio de la entidad y/o 

aquellos en los que estén implicados cualquiera de los actores que la configuran se tienen 
que dirimir a través del protocolo interno para la gestión de conflictos, recogido en los 
artículos 13 y 15 de esta ley.

3. Una vez seguido el protocolo interno, si el conflicto persiste, las entidades de 
voluntariado se comprometen a acudir a la mediación externa en las situaciones que lo 
requieran.

4. En última instancia o, en todo caso, en las situaciones que lo requieran por ley, se 
acudirá a la jurisdicción competente, de conformidad con lo establecido en las normas 
procesales.

CAPÍTULO III
Personas destinatarias de programas de voluntariado

Artículo 18.  Personas destinatarias.
De conformidad con esta ley, tienen la consideración de personas destinatarias de la 

acción voluntaria las personas físicas y los grupos o las comunidades en que se integren 
para los que el desarrollo de un programa de voluntariado suponga una mejora en su calidad 
de vida, en el reconocimiento o la defensa de sus derechos, en la satisfacción de sus 
necesidades, en el acceso a la cultura y al deporte, en su entorno o en la promoción e 
inclusión sociales.

Artículo 19.  Derechos y deberes de las personas destinatarias.
1. Las personas destinatarias de programas de voluntariado tienen los siguientes 

derechos:
a) Recibir la acción voluntaria que respete su dignidad e intimidad personal y familiar y 

sus convicciones políticas, religiosas o de cualquier tipo.
b) Disponer de información actualizada y adaptada a su capacidad sobre las actuaciones 

que les afecten.
c) Conseguir la intervención de los responsables de la entidad de voluntariado en caso 

de conflictos con la persona voluntaria.
d) Solicitar y obtener la sustitución de la persona voluntaria asignada, si hay causas que 

lo justifiquen, o bien prescindir de la acción voluntaria, si es lo que piden.
e) Participar activamente en la evaluación de los programas de voluntariado de los que 

sean destinatarias.
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2. Las personas destinatarias de los programas de voluntariado también tienen los 
siguientes deberes:

a) Colaborar, siempre que sea posible, con la persona voluntaria, respetando y 
facilitando su tarea.

b) No ofrecer contraprestaciones, monetarias o en especie, a las personas voluntarias 
que participen en el programa del que sean destinatarias.

c) Notificar con antelación suficiente a la entidad de voluntariado su intención de dejar de 
ser destinatarias del programa.

d) No exigir al voluntariado actuaciones y responsabilidades que no correspondan a la 
naturaleza de la acción voluntaria.

CAPÍTULO IV
Otros agentes

Artículo 20.  Centros educativos y universidades.
1. Los centros educativos pueden establecer acuerdos de colaboración o programas 

conjuntos con las entidades de voluntariado de manera que especialmente el alumnado 
tenga una aproximación al mundo del voluntariado desde el ámbito educativo, mediante 
metodologías como el aprendizaje y el servicio u otras que se puedan desarrollar.

2. Las universidades pueden promover el voluntariado en sus ámbitos de formación, 
investigación y sensibilización según la normativa sectorial vigente en cada momento. Las 
actuaciones de voluntariado de las universidades tendrán como objetivo la formación y la 
sensibilización de la comunidad universitaria en relación con el voluntariado, y se pueden 
promover desde la misma universidad o con la participación de entidades de voluntariado. 
Las universidades pueden establecer fórmulas de reconocimiento académico de las 
acciones de voluntariado llevadas a cabo por su alumnado.

3. La administración educativa y la comunidad educativa de las Illes Balears colaborarán 
en la identificación de las competencias que se pueden adquirir en el desarrollo de las 
acciones de voluntariado con el fin de poder establecer un sistema de acreditación de 
competencias adquiridas.

Artículo 21.  Empresas.
1. Con el objetivo de fomentar e impulsar el voluntariado en el seno de la sociedad, las 

empresas pueden promover y participar en programas de voluntariado, siempre que las 
actuaciones que se desarrollen se realicen en el marco de la colaboración con una entidad 
de voluntariado.

2. Con el fin de fomentar el voluntariado entre sus trabajadores, las empresas y las 
administraciones podrán adoptar acuerdos en el marco de la negociación colectiva que 
faciliten el acceso a los programas de voluntariado de las entidades.

TÍTULO III
Competencias de las Administraciones Públicas en materia de voluntariado

Artículo 22.  Gobierno de las Illes Balears.
1. Corresponde al Gobierno de las Illes Balears:
a) Crear, mantener y actualizar el censo de entidades de voluntariado de las Illes 

Balears, con el objetivo de tener datos reales y actualizados de las entidades, los programas 
y las personas voluntarias de la comunidad autónoma de las Illes Balears y poder planificar 
políticas de fomento y apoyo al voluntariado coherente con la realidad. La consejería 
competente en materia de voluntariado realizará las gestiones oportunas a fin de que dicho 
censo sea público y accesible.

b) Asesorar e informar a las organizaciones que desarrollen programas de voluntariado.
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c) Coordinar las relaciones en materia de voluntariado con los consejos insulares, con 
los organismos del Estado y con otras comunidades autónomas o entes públicos 
competentes en la materia.

d) Elaborar, aprobar, implantar y, en su caso, modificar la planificación global de las 
políticas de voluntariado en el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears, a partir 
del plan autonómico del voluntariado elaborado por el Foro Balear del Voluntariado, y 
propiciar la coordinación y la cooperación entre las diferentes administraciones públicas con 
la participación de entidades de segundo nivel de voluntariado existentes.

e) Supervisar y velar por el cumplimiento de la normativa aplicable en materia de 
voluntariado.

f) Impulsar estrategias formativas para que la acción voluntaria responda con rigor y 
calidad.

g) Sensibilizar a la sociedad en general respecto a los valores del voluntariado, y 
posibilitar, favorecer y reconocer sus actividades.

h) Llevar a cabo estudios, publicaciones e investigaciones sobre las acciones de 
voluntariado.

i) Preservar la independencia del voluntariado.
j) Impulsar las medidas de fomento del voluntariado establecidas en esta ley.
k) Conceder ayudas a las entidades de voluntariado o concertar servicios que estas 

puedan realizar, de acuerdo con sus competencias, siempre teniendo en cuenta la 
disponibilidad presupuestaria.

l) Impulsar el Foro Balear del Voluntariado para que se convierta en el verdadero órgano 
de consulta, asesoramiento y coordinación en materia de voluntariado en la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

m) Dotar el departamento competente en materia de voluntariado de los medios e 
instrumentos necesarios para cumplir y desarrollar las tareas incluidas en esta ley.

2. Las competencias que esta ley atribuye al Gobierno de las Illes Balears serán de la 
consejería que tenga asignadas las competencias en materia de voluntariado, sin perjuicio 
de las actuaciones que correspondan a cada consejería en función de la materia.

Artículo 23.  Consejos insulares.
Son competencias de los consejos insulares las siguientes:
a) Analizar, promover e impulsar los programas de voluntariado que se lleven a cabo en 

su ámbito.
b) Asistir y asesorar técnicamente a los ayuntamientos en materia de promoción y apoyo 

al voluntariado.
c) Elaborar, aprobar, implantar y, en su caso, modificar la planificación global de las 

políticas de voluntariado en su ámbito territorial, mediante los instrumentos más adecuados y 
tomando como referencia las líneas estratégicas dibujadas en el plan autonómico de 
voluntariado, velando en todo caso por la coordinación y la cooperación entre las diferentes 
administraciones públicas con la participación de entidades de voluntariado existentes.

d) Dar a conocer el voluntariado como forma de participación y fomentar las entidades de 
voluntariado como agentes de transformación social.

e) Conceder ayudas o concertar servicios que puedan realizar las entidades de 
voluntariado, de acuerdo con sus competencias.

Artículo 24.  Ayuntamientos.
Los ayuntamientos impulsarán y colaborarán en las actividades de las entidades de 

voluntariado que actúen en su ámbito territorial y articularán mecanismos de participación de 
estas en la vida municipal, como pueden ser los planes municipales de voluntariado.
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TÍTULO IV
Fomento y reconocimiento del voluntariado

Artículo 25.  Medidas de fomento y promoción del voluntariado.
1. Como instrumentos para fomentar y promocionar el voluntariado, se pone en marcha 

el censo de entidades de voluntariado y se impulsa el Foro Balear del Voluntariado, 
regulados en esta ley.

2. El Foro Balear del Voluntariado elaborará el plan autonómico en el plazo de dos años 
desde la aprobación de esta ley. Este plan se redactará por medio de un proceso de 
participación transparente, que constará como documento anexo al plan. El contenido del 
plan deberá incluir, como mínimo, las siguientes medidas, con los recursos disponibles, los 
plazos de cumplimiento y los indicadores de evaluación:

a) Medidas de coordinación e intercambio de experiencias.
b) Medidas de apoyo, por medio de los recursos económicos, materiales y técnicos que 

se consideren adecuados, para fortalecer y fomentar el voluntariado, siempre preservando 
su independencia respecto de los poderes públicos.

c) Acciones de sensibilización, orientadas a concienciar a la sociedad de los beneficios 
de la acción voluntaria como un instrumento de participación social y de transformación.

d) Actuaciones formativas y de investigación destinadas a la mejora de la calidad de la 
acción voluntaria, sea de manera directa o mediante entidades de voluntariado.

3. Este plan establecerá las líneas estratégicas y las demás administraciones 
coordinarán sus actuaciones para darle coherencia.

Artículo 26.  Foro Balear del Voluntariado: definición y funciones.
1. El Foro Balear del Voluntariado es el órgano consultivo, de coordinación, de 

promoción de la participación de las entidades de voluntariado, de fomento de la formación y 
la investigación de las acciones de voluntariado.

2. El Foro Balear del Voluntariado está adscrito a la consejería que tenga las 
competencias en materia de voluntariado.

3. Este órgano deberá estar dotado de los medios personales y materiales suficientes 
para desarrollar sus funciones.

4. El Foro tiene las siguientes funciones:
a) Elaborar propuestas relacionadas con todo lo que se refiere al voluntariado y diseñar 

mecanismos para aplicarlas, y entregarlas al Gobierno de las Illes Balears, a los consejos 
insulares y a los ayuntamientos.

b) Promover el debate en temas de voluntariado y dar a conocer las buenas prácticas.
c) Coordinar los ámbitos de actuación y la cooperación entre las entidades de 

voluntariado y las administraciones.
d) Fomentar la participación ciudadana y la formación del voluntariado.
e) Elaborar informes, estudios, publicaciones e investigaciones sobre las acciones de 

voluntariado.
f) Emitir informe en los supuestos que establece el apartado 2 de la disposición 

transitoria segunda de esta ley.
g) Redactar una memoria anual de las actividades.
h) Establecer las líneas estratégicas de cara a desarrollar el plan autonómico del 

voluntariado.
i) Diseñar y redactar el plan autonómico del voluntariado según las líneas establecidas y 

remitirlo al Gobierno de las Illes Balears para su aprobación.
j) Trasladar al Gobierno de las Illes Balears las medidas de reconocimiento y la puesta 

en valor de la acción voluntaria para que dicte las resoluciones oportunas.
k) Las que le sean encomendadas por ley o desarrollo reglamentario.
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Artículo 27.  Censo de entidades de voluntariado.
1. Con el objetivo de tener identificadas las entidades de voluntariado de las Illes Balears 

y poder planificar y elaborar políticas de fomento y apoyo al voluntariado, de acuerdo con la 
realidad, la dirección general competente en materia de participación y voluntariado 
elaborará un censo de entidades de voluntariado donde se deberán inscribir todas las 
entidades de voluntariado que lo soliciten y cumplan los requisitos establecidos en el artículo 
14 de esta ley.

2. Con respecto a las condiciones y al procedimiento para acceder al censo, estos se 
regularán mediante una orden de la consejería competente en materia de voluntariado en el 
plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley.

3. De manera anual, las entidades ratificarán o comunicarán las modificaciones de los 
datos, con el fin de tener en todo momento una imagen fiel de la realidad del voluntariado en 
las Illes Balears.

Disposición adicional única.  Normativa aplicable al voluntariado de protección civil.
El voluntariado de protección civil se desarrollará según lo establecido en la normativa 

específica en la materia; esta ley se aplicará con carácter supletorio.

Disposición transitoria primera.  Adaptación de las entidades de voluntariado.
Las entidades de voluntariado se adaptarán a lo previsto en esta ley en el plazo de un 

año desde su entrada en vigor. Con respecto a la inscripción en el censo de entidades de 
voluntariado, hay que atenerse a lo que establezca la disposición que regule las condiciones 
y el procedimiento para acceder al censo.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de los programas de voluntariado vinculados 
con una administración pública.

1. En el plazo de dos años a contar desde la entrada en vigor de esta ley, los programas 
de voluntariado vinculados con una administración pública pasarán a desarrollarse, 
preferentemente, en el marco de una entidad de voluntariado, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 14 de esta ley.

2. Las administraciones o universidades podrán mantener o impulsar nuevos programas 
de voluntariado, cuando no existan entidades sectoriales privadas y sin ánimo de lucro que 
tengan, entre sus finalidades estatutarias, funciones y finalidades similares a las del 
programa que quieran desarrollar o mantener las administraciones y universidades. En todo 
caso, las administraciones y universidades deben comunicarlo al Foro Balear del 
Voluntariado, que tiene que emitir informe sobre esta excepcionalidad, y a la administración 
competente, que debe resolver sobre la excepcionalidad, previo informe del Foro.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas las disposiciones de rango igual o inferior que se opongan a lo 

dispuesto en esta ley y, en concreto, la Ley 3/1998, de 18 de mayo, del voluntariado de las 
Illes Balears.

Disposición final primera.  Adaptación del Decreto 83/2015, de 25 de septiembre, de 
composición y funcionamiento del Foro Balear del Voluntariado.

Con respecto al Decreto 83/2015, de 25 de septiembre, de composición y 
funcionamiento del Foro Balear del Voluntariado, la consejería competente en materia de 
voluntariado dispone de doce meses para adaptar este decreto a la nueva ley, y garantizará 
la presencia de la Consejería de Educación y Universidad y del Ayuntamiento de Palma en el 
Foro, actualmente no representados. Al mismo tiempo, se establecerá la paridad entre los 
miembros elegidos por las entidades de voluntariado y los miembros en representación de 
las diferentes administraciones, a fin de poder garantizar la pluralidad y la realidad del 
voluntariado.
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Asimismo, hasta que no se lleve a cabo su actualización, se puede acordar por 
unanimidad de los miembros del Foro la incorporación de representantes de la Consejería de 
Educación y Universidad y del Ayuntamiento de Palma.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears para que dicte las disposiciones pertinentes y 

adopte las medidas que considere necesarias para desarrollar esta ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Butlletí Oficial de les 

Illes Balears.
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§ 165

Ley 5/2022, de 8 de julio, de políticas de juventud de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 91, de 14 de julio de 2022

«BOE» núm. 226, de 20 de septiembre de 2022
Última modificación: 21 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2022-15289

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Las políticas de juventud son todas aquellas actuaciones dirigidas a mejorar las 

condiciones sociales de las personas jóvenes, acompañándolas en su proceso vital y 
capacitándolas para alcanzar competencias personales y profesionales que propicien su 
autonomía, su emancipación y su participación en todos los ámbitos sociales. A pesar de las 
dificultades y debilidades en la implantación, así como su aplicación desigual en el territorio, 
ya nadie duda de que las actuaciones integrales hacia la juventud son imprescindibles para 
forjar una ciudadanía activa y plena.

Como toda política, la de juventud ha evolucionado en las últimas décadas y poco tiene 
que ver ahora con la que se hacía en los años 80, cuando la vida de las personas jóvenes 
era más o menos previsible, con una inserción laboral casi segura después de la etapa de 
formación, contratos estables y un acceso a la vivienda relativamente fácil que permitían 
iniciar un proyecto de vida en pareja o de familia. En aquellos momentos, la política de 
juventud se centraba en la población muy joven y tenía como ejes la promoción del ocio y del 
asociacionismo juvenil.

En los últimos tiempos, sin embargo, la etapa juvenil está profundamente marcada por la 
incertidumbre. Los altos índices de desempleo, la precariedad en el trabajo y el 
encarecimiento de la vivienda han dificultado enormemente las transiciones económica y 
domiciliar de las personas jóvenes, hasta el punto de que, según el Observatorio Joven del 
Consejo de la Juventud de España (CJE), la tasa de emancipación residencial en las Illes 
Balears entre la juventud de entre 16 y 29 años fue del 17,8 % en el primer semestre de 
2020, cuando diez años antes era del 35,6 %. Esta situación ha provocado que se retrasen 
las posibilidades del colectivo para construir su propio proyecto de vida y que el concepto de 
juventud se haya prolongado hasta los 30 años o más.
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La crisis derivada de la COVID-19 ha contribuido a empeorar las expectativas de las 
personas jóvenes de vivir de manera independiente. De acuerdo con este observatorio, las 
consecuencias socioeconómicas de la pandemia han afectado con dureza a la población 
joven, un colectivo que ya de por sí sufre una mayor fragilidad económica, relacionada con 
una inserción laboral más precaria e inestable que la del resto de la población. Además, la 
juventud de las Illes Balears es la más castigada por esta crisis, con las mayores cotas de 
población entre 16 y 29 años que no trabajó ninguna hora y que estuvo afectada por los 
ERTE (el 42,1 %) en los seis primeros meses de 2020, según este mismo estudio.

En paralelo, la visión de la juventud también ha cambiado en las últimas décadas. La 
juventud ya no es concebida como una etapa de transición hacia la adultez, sino como una 
etapa vital llena, vivida por un colectivo con unas necesidades y unas posibilidades 
específicas y un capital que puede aportar al conjunto de la sociedad. En este contexto, 
también se reconoce el papel de las personas jóvenes en la construcción social y como 
agente de cambio y de transformación.

Así, la Estrategia de la Unión Europea para la juventud 2019-2027, aprobada por 
resolución del Consejo de la UE y de los representantes de los estados miembros, establece 
que la política que se lleve a cabo en este ámbito no solo debe permitir a los y a las jóvenes 
convertirse en los artífices de su vida, dar apoyo a su desarrollo personal, reforzar la 
resiliencia y dotarlos de habilidades para la vida, a fin de que puedan afrontar los retos de un 
mundo cambiante; también debe animar a la juventud y dotarla de los recursos necesarios 
para convertirse en ciudadanos activos; mejorar las decisiones políticas en todos los 
sectores, en particular el empleo, la educación, la salud, la vivienda y la emancipación como 
garantía de inclusión social, en cuanto al impacto sobre la juventud; contribuir a la 
erradicación de la pobreza juvenil y de todas las formas de discriminación, y promover la 
emancipación juvenil.

Esta visión de la juventud como agente transformador impregna también la Agenda 2030 
de Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas, adoptada por la Asamblea General de la ONU 
en septiembre de 2015, como plan de acción a favor de las personas, el planeta y la 
prosperidad, con la intención de fortalecer la paz universal y el acceso a la justicia. El 
documento parte de la base de que, en el mundo actual, las personas jóvenes ya no quieren 
únicamente ser informadas sobre las políticas públicas, los planes y los modelos de 
desarrollo que les impactan; quieren diseñarlos, tomar decisiones y ser el vehículo que los 
implementen. Por lo tanto, como jóvenes quieren tener un rol activo mediante el papel 
principal de la participación juvenil significativa en todos los niveles de toma de decisión, 
para garantizar un desarrollo sostenible, un crecimiento económico inclusivo, la promoción 
de sociedades pacíficas y la erradicación de la pobreza. En este sentido, para conseguir una 
juventud activa y preparada que pueda participar en la toma de decisiones, se evidencia aún 
más la necesidad de llevar a cabo políticas públicas que garanticen, fomenten y promuevan 
la emancipación juvenil, sostenida sobre los pilares del empleo juvenil y el acceso a la 
vivienda. Solo con una juventud en vías de emancipación se consigue la autonomía personal 
de los jóvenes, materializada en la creación de su propio proyecto vital. Y solo con una 
juventud autónoma se garantiza al máximo una población joven tan formada y crítica como 
sea posible, capaz de formar parte de la mejor manera posible en la toma de decisiones.

II
La Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes es el único tratado 

internacional centrado específicamente en derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 
culturales de las personas jóvenes. Fue firmado en octubre de 2005, ratificado por España 
dos años más tarde y está vigente desde 2008. En 2016 este catálogo de derechos fue 
ampliado mediante la aprobación de un protocolo adicional que reconoce la juventud como 
actor estratégico de desarrollo y agente político con incidencia local y global.

En la Unión Europea, la materia de juventud es una política nacional de los Estados 
miembros y está expresamente excluida de armonización, si bien el Consejo puede adoptar 
recomendaciones sobre la base de propuestas de la Comisión. En este sentido, los artículos 
6 (competencia de la UE para llevar a cabo acciones en materia de juventud), 47 (fomento 
del intercambio de trabajadores y trabajadoras jóvenes), 165 (promoción de una educación 
de calidad y los intercambios juveniles y de la participación de las personas jóvenes en la 
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vida democrática de Europa), 166 (movilidad en la formación profesional) y 214 (creación de 
un Cuerpo Europeo de Solidaridad) del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
(TFUE) constituyen la base de cualquier actuación de la Unión en el ámbito de la juventud.

Bajo este marco, la UE ha llevado a cabo actuaciones específicas para la juventud como 
la implantación del programa Erasmus+ dedicado a la juventud, creado por el Reglamento 
(UE) 1288/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, 
mediante el que se fomenta el intercambio de jóvenes tanto dentro de la Unión como con 
terceros países. Durante los últimos años, además, la Unión Europea ha reforzado sus 
políticas para la juventud, como lo muestra la iniciativa del Cuerpo Europeo de Solidaridad, 
aprobada por el Reglamento (UE) 2018/1475 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de 
octubre de 2018, que permite a personas jóvenes de entre 18 y 30 años conocer otros 
países mediante actividades de voluntariado. Además, cada nueve años el Consejo de la 
Unión Europea aprueba una Estrategia de la UE para la Juventud que se configura como el 
marco europeo de cooperación en este ámbito. La correspondiente al periodo 2019-2027 
tiene entre sus metas impulsar la participación de la juventud en la vida democrática, apoyar 
el compromiso social y cívico y tratar de garantizar que todas las personas jóvenes cuenten 
con los recursos necesarios para participar en la sociedad.

En el ámbito estatal, la Constitución Española, en el apartado 2 del artículo 9, establece 
el mandato a los poderes públicos de promover las condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas, y también el 
de remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de 
toda la ciudadanía en la vida política, económica, cultural y social. De forma más específica, 
el artículo 48 consagra el deber, para los poderes públicos, de promover las condiciones 
para la participación libre y eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, económico y 
cultural.

Otros derechos que garantiza la Carta magna, aunque no de manera específica para la 
juventud, son a la educación (artículo 27), al trabajo (artículo 35), a la protección de la salud 
(apartado 1 del artículo 43) o a una vivienda digna (artículo 47).

En cuanto al ámbito competencial, el artículo 148 de la Constitución Española no prevé 
la juventud como competencia específica que puedan asumir las comunidades autónomas.

Sin embargo, el apartado 3 del artículo 149 dispone que las materias no atribuidas 
expresamente al Estado por la Constitución podrán corresponder a las comunidades 
autónomas, en virtud de sus estatutos respectivos.

A su vez, el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, en el artículo 16, relativo a 
derechos sociales, dispone en el apartado 3 que, en todo caso, la actuación de las 
administraciones públicas de las Illes Balears deberá centrarse primordialmente, entre otros 
aspectos, en la articulación de políticas que garanticen la participación de la juventud en el 
desarrollo político, social, económico y cultural. De manera similar a la Constitución, el 
Estatuto de Autonomía también garantiza el derecho a la educación (artículo 26), al empleo y 
al trabajo (artículo 27), a la protección de la salud (artículo 25) y a la vivienda digna (artículo 
22).

El artículo 30 del Estatuto otorga a la comunidad autónoma de las Illes Balears la 
competencia exclusiva en las siguientes materias: juventud, diseño y aplicación de políticas, 
planes y programas destinados a la juventud (apartado 13).

Las competencias en materia de juventud son, de acuerdo con el artículo 70, apartado 
16, del Estatuto, propias de los consejos insulares, y actualmente están transferidas 
mediante la Ley 21/2006, de 15 de diciembre, de atribución de competencias a los consejos 
de Menorca y de Ibiza y Formentera en materia de juventud y ocio; y el Decreto 26/2018, de 
3 de agosto, de traspaso al Consejo Insular de Mallorca de las funciones y los servicios 
inherentes a las competencias propias de esta institución insular que ejerce la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears en materia de juventud y ocio.

Otras competencias de la comunidad autónoma relacionadas con la ley que reconoce el 
Estatuto son las exclusivas en materia de vivienda (apartado 3 del artículo 30), de promoción 
de la salud (apartado 48 del artículo 30) y enseñanza universitaria (apartado 4 del artículo 
36); la de desarrollo legislativo y ejecutivo en el ámbito de la enseñanza no universitaria 
(apartado 2 del artículo 36) y la ejecutiva en materia de legislación laboral y formación 
profesional continua (apartado 11 del artículo 32). A su vez, el Estatuto de Autonomía prevé 
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que los consejos insulares puedan tener competencia ejecutiva en materia de sanidad 
(apartado 7 del artículo 71) y de enseñanza (apartado 8 del artículo 71), si, por ley 
específica, así se les atribuye.

Basándose en este marco competencial, la primera ley que reguló las políticas de 
juventud fue la Ley 10/2006, de 26 de julio, integral de la juventud. Esta norma ya apostó por 
una perspectiva transversal, basada en la interdepartamentalidad para una concreta 
combinación de las políticas de juventud explícitas –las desarrolladas por los organismos de 
juventud– y las implícitas –desarrolladas por otros departamentos de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears– así como en la interinstitucionalidad entre las 
administraciones implicadas y la incidencia de los agentes públicos y privados que actúan 
directa o indirectamente sobre la juventud.

Sin embargo, en la práctica esta ley ha sido insuficiente para consolidar un modelo 
transversal de políticas de juventud. Los departamentos de juventud de las administraciones 
públicas han continuado gestionando un ámbito muy concreto de estas actuaciones –
básicamente el ocio y servicios muy específicos para la juventud– al margen de los otros 
departamentos con competencias que impactan directamente en la juventud, como las de 
formación, empleo o vivienda. El resultado de todo esto es una política de juventud 
disgregada entre las actuaciones explícitas y las implícitas, como fenómenos aislados, 
cuando todas deberían compartir un objetivo común, que no es otro que facilitar el desarrollo 
integral de las personas jóvenes. Es necesario, entonces, crear mecanismos efectivos para 
conseguir que todas las políticas de juventud sean fruto de un estudio de las necesidades 
reales de las personas jóvenes y que coordinen las respuestas a estas demandas. De 
conformidad con su régimen jurídico-administrativo especial, en Formentera habrá un 
consejo de la juventud que agrupe en una única entidad las vertientes locales e insulares.

El primer paso es reconocer la juventud como un colectivo diverso y heterogéneo que 
vive una etapa vital llena, con necesidades específicas para la emancipación, el pleno 
desarrollo de sus capacidades y la integración e implicación efectivas en la vida política, 
económica, social y cultural, y también con unos derechos específicos. La Ley 9/2019, de 19 
de febrero, de la atención y los derechos a la infancia y la adolescencia de las Illes Balears, 
reconoce explícitamente estos colectivos y prevé unos derechos específicos, pero se detecta 
un vacío legal en cuanto a la consideración y los derechos de las personas de entre 16 y 30 
años.

Ligado a lo anterior, se hace necesario dotar a las políticas de juventud de entidad propia 
y separarlas de las del tiempo libre educativo, un ámbito desde siempre gestionado 
directamente por los departamentos de juventud. Como prácticamente todas las 
legislaciones de las comunidades autónomas (a excepción de Cataluña y de Cantabria), la 
regulación del tiempo libre educativo se ha incorporado históricamente en un apartado 
específico de la Ley de juventud. Sin embargo, la realidad del ocio educativo en las Illes 
Balears demuestra que abarca mucho más que la población joven. Solo a modo de ejemplo, 
la práctica totalidad de las actividades de ocio educativo para niños y jóvenes declaradas a 
los departamentos de juventud de los consejos insulares cuentan con participantes de entre 
6 y 12 años, mientras que las personas usuarias de las instalaciones hasta ahora llamadas 
juveniles, a excepción de los albergues y las residencias juveniles, son utilizadas 
principalmente para niños menores de 14 años. Es necesario, por tanto, crear un marco 
jurídico específico y diferenciado para las políticas de juventud.

Igualmente, hay que adaptar el sistema de competencias entre el Gobierno de las Illes 
Balears y los consejos insulares a la distribución operada con la reforma del Estatuto de 
Autonomía en 2007, un año después de aprobarse la Ley integral de juventud. El proceso de 
descentralización en materia de juventud comenzó con la aprobación de la Ley 21/2006, de 
15 de diciembre, por la que se atribuyen las competencias en materia de juventud y ocio a 
los consejos insulares de Menorca y de Ibiza y Formentera. Doce años después de aquel 
primer paso, el proceso culminó con el Decreto 26/2018, de 3 de agosto, de traspaso al 
Consejo Insular de Mallorca de las funciones y los servicios inherentes a las competencias 
propias de esta institución insular que ejerce la Administración de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears en materia de juventud y ocio. Es necesario, entonces, adaptar la Ley de 
juventud a esta circunstancia.
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Esta ley reconoce asimismo el régimen jurídico-administrativo especial de Formentera y 
la insularidad específica de este territorio del archipiélago caracterizado por una realidad 
geográfica particular que también incide en las políticas de juventud. Igualmente se 
reconoce, también en materia de políticas de juventud, que habrá actuaciones o actividades 
que, debido a la evidencia de la insularidad estructural de Formentera, exigirán la 
cooperación, por razones obvias, por falta de infraestructuras, servicios, equipamientos, 
bienes y recursos en Formentera, del Gobierno de las Illes Balears, y que solo podrán 
disfrutarse por la juventud de Formentera a partir de las infraestructuras, servicios, 
equipamientos, bienes y recursos existentes en la inmediata isla de Ibiza, si bien lo ideal es 
que puedan disfrutarse en Formentera. En consecuencia, la ley es sensible a las diversas 
derivadas de la insularidad propia de Formentera, con algunas manifestaciones en materia 
de juventud, y sobre todo reconoce la dependencia física estructural de Formentera hacia la 
isla de Ibiza, sin perjuicio de la plena igualdad institucional de los dos consejos insulares de 
las Pitiusas, y con el resto del archipiélago. Debido a estas razones geográficas se prevé 
que el Gobierno de la comunidad autónoma pueda acordar con el Consejo Insular de Ibiza 
las fórmulas pertinentes para que este coopere con el Consejo Insular de Formentera en 
determinados ámbitos relacionados con las políticas de juventud, sin perjuicio de las 
relaciones bilaterales que puedan establecerse asimismo entre los consejos insulares de 
Ibiza y Formentera.

En coherencia con lo anterior, es necesario delimitar las competencias que corresponden 
al Gobierno de las Illes Balears y al Instituto Balear de la Juventud (IBJOVE), el cual, 
mediante esta ley, se adapta a las prescripciones de la Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector 
público instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears, formalizando su 
condición de entidad pública empresarial.

En materia de participación, se debe dar respuesta a la demanda del Consejo de la 
Juventud de las Illes Balears, expresada en el Pleno de 22 de diciembre de 2018 y reiterada 
en varias sesiones posteriores, de dotarse de personalidad jurídica propia para tener una 
mayor autonomía. Desde 2016, el Consejo de la Juventud de las Illes Balears es un órgano 
colegiado que está adscrito a la consejería competente en materia de juventud. Si bien se ha 
valorado que esta figura ha sido positiva para recuperar un órgano que se suprimió de 
manera repentina en 2012, años después de su recuperación se detecta la necesidad de 
desligarse del Gobierno de las Illes Balears para tener más autonomía en su tarea de 
defender los intereses de la juventud, y de seguir la recomendación del Comité de Ministros 
del Consejo de Europa de 11 de enero de 2006, en el sentido de que los consejos 
nacionales de juventud deben poder determinar su propia organización y métodos de 
trabajo.

Finalmente, pero no menos importante, hay que crear un sistema de ejecución de las 
políticas de juventud, formado por el personal profesional, los servicios y los equipamientos 
en este ámbito, que garantice una aplicación adecuada de estos servicios.

A la hora de elaborar esta ley se ha tenido en cuenta, especialmente, la Ley 9/2019, de 
19 de febrero, de la atención y los derechos de la infancia y la adolescencia de las Illes 
Balears, que se aplica a personas de entre los 0 y los 12 años (infancia) y entre los 13 y la 
mayoría de edad (adolescencia). A pesar de la coincidencia de edades en cuanto a las 
personas adolescentes, hay que decir que la Ley de políticas de juventud de las Illes Balears 
no solo complementa los preceptos de la Ley 9/2019, sino que, incluso, los desarrolla en el 
marco de sus competencias, como es el caso de los derechos a la asociación y a la 
participación (artículo 22).

Dadas las diferencias que aún se encuentran en la población joven entre mujeres y 
hombres y la necesidad de incorporar la perspectiva de género en las políticas de juventud, 
también se ha tenido muy en cuenta la Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres y 
hombres, estableciendo medidas específicas que ayudarán a conseguir una igualdad real 
entre mujeres y hombres y a erradicar la violencia de género.

En cuanto a la promoción de los valores para la igualdad y la tolerancia con la diversidad 
sexual, y teniendo en cuenta la Ley 8/2016, de 30 de mayo, para garantizar los derechos de 
lesbianas, gays, trans, bisexuales e intersexuales y para erradicar el LGTBIfobia, se han 
introducido medidas en este sentido.
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Asimismo, se han observado la Ley 12/2018, de 15 de noviembre, de servicios a las 
personas en el ámbito social en la comunidad autónoma de las Illes Balears; y la Ley 3/2018, 
de 29 de mayo, del tercer sector de acción social, con respecto a la regulación de la iniciativa 
privada en los servicios juveniles.

Y todo ello, promoviendo el uso y el conocimiento de la lengua catalana de acuerdo con 
el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears y la Ley 3/1986, de 29 de abril, de 
normalización lingüística en las Illes Balears. Se parte de la base de que solo se puede 
garantizar la plena participación democrática de la juventud en la vida social, cultural, política 
y económica si se conocen las dos lenguas oficiales en el territorio. En este sentido, la ley 
prevé que las administraciones públicas han de llevar a cabo las actuaciones organizativas y 
formativas necesarias para favorecer el conocimiento y el uso de la lengua catalana y 
traslada al sector de la juventud, tanto público como privado, la garantía de los derechos 
lingüísticos de los jóvenes, y en especial el derecho de acceso al conocimiento del catalán y 
el de uso activo y pasivo de esta lengua.

En todo caso, esta ley es respetuosa con el sentido y el espíritu del Estatuto de 
Autonomía en cuanto a las competencias de los consejos insulares, sin dejar de lado las 
atribuciones de coordinación del Gobierno en este ámbito y las de ejecución en materias 
como la enseñanza y el empleo.

III
En cuanto a la estructura y al contenido, la ley se divide en siete títulos –uno preliminar y 

seis numerados–, 109 artículos, cuatro disposiciones adicionales, tres transitorias, una 
derogatoria y seis finales.

El título preliminar sirve de pórtico de la ley y supone toda una declaración de 
intenciones cuando indica que el fin último de la norma es favorecer que las personas 
jóvenes puedan desarrollar su propio proyecto de vida y garantizar su participación activa en 
igualdad de derechos y deberes en la vida social, cultural, política y económica y –como 
luego se indicará a lo largo del articulado– sin estereotipos y roles sexistas que impidan a las 
mujeres este desarrollo pleno. Con este objetivo principal, la ley establece un marco jurídico 
específico para desarrollar las políticas de juventud, regular los derechos específicos de las 
personas jóvenes de las Illes Balears y ordenar el conjunto de servicios y equipamientos 
juveniles que deben dar respuesta a sus necesidades.

En este título se definen también los principales conceptos relacionados con la ley, como 
son la juventud, las políticas de juventud, el colectivo de profesionales de las políticas de 
juventud, la emancipación juvenil, la participación juvenil y los servicios y equipamientos 
juveniles.

También se fija el ámbito de aplicación, que principalmente son las personas jóvenes de 
entre 16 y 30 años. En este sentido, la ley sube la edad mínima de aplicación en relación con 
la Ley 10/2006, de 26 de julio, por una razón muy concreta: dado que el objetivo central de la 
ley es facilitar la emancipación de las personas jóvenes, y que es dos años antes de la 
mayoría de edad cuando la juventud puede emanciparse e incorporarse al mercado laboral, 
se ha considerado que la edad idónea de inicio de aplicación son los 16 años, sin perjuicio 
de que se puedan establecer otros límites, mínimos o máximos, en función de los programas 
específicos, como ocurre, por ejemplo, en el ámbito de la participación.

En coherencia con lo anterior, el título primero enuncia una lista específica de derechos 
reconocidos a las personas jóvenes como un grupo demográfico con necesidades propias, 
sin perjuicio de la ya existente en materia de protección de menores, contenida en la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor; o en la Ley 9/2019, de 19 
de febrero, de la atención y los derechos de la infancia y la adolescencia de las Illes Balears. 
Asimismo, también incorpora deberes, en coherencia con el principio de corresponsabilidad 
que establece la ley.

El título II regula el régimen competencial y se divide en tres capítulos. El capítulo I 
establece las competencias de las administraciones autonómica, insular y local, a fin de 
adecuarlas a la distribución competencial fijada en el Estatuto de Autonomía. El capítulo II 
aborda la organización administrativa en el seno de la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, que se materializa mediante dos organismos, la consejería 
competente en materia de juventud y el Instituto Balear de la Juventud, y que se coordina 
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con el resto de las consejerías mediante la Comisión interdepartamental de políticas de 
juventud. El capítulo III se refiere a los organismos de cooperación interadministrativa en 
políticas de juventud, con una regulación especial de la Conferencia interinsular en materia 
de juventud. Este órgano transforma lo previsto en el artículo 20 de la Ley 21/2006, de 15 de 
diciembre, para incorporar la presencia del Consejo Insular de Mallorca y fijar sus funciones 
de acuerdo con las recogidas para estos órganos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El título III está dedicado a las políticas de juventud propiamente dichas y abarca cuatro 
capítulos. En el primero se pone de manifiesto el objetivo general de esta política, que no 
puede ser otro que mejorar las condiciones de vida de las personas jóvenes, atender las 
necesidades de tránsito en la vida adulta, facilitar sus vivencias y experiencias, y promover la 
integración y participación efectivas en la vida política, económica, social y cultural. 
Asimismo, se indican los principios rectores que deben guiar estas políticas, añadiendo a los 
ya previstos en la ley anterior (universalidad, transversalidad, planificación, coordinación e 
igualdad) los nuevos principios de integralidad, proximidad, intergeneracionalidad, equidad, 
corresponsabilidad, transparencia y rendición de cuentas, interseccionalidad y adecuación al 
régimen lingüístico. Igualmente, aborda el contenido de las políticas de juventud, indicando 
el objetivo general –mejorar la calidad de vida de la juventud, especialmente la que está en 
situación de exclusión social– así como los específicos. El capítulo II hace referencia 
explícita a los ámbitos prioritarios en los que debe incidir la política de juventud, y que son la 
emancipación juvenil –con mención especial a la educación y la formación, el empleo y la 
vivienda–, la promoción de la vida saludable, el empoderamiento y la participación y la 
garantía de los derechos de las personas jóvenes y el fomento de conductas y valores.

En el capítulo III se aborda la planificación de las políticas de juventud. En la sección 
primera se determinan los criterios que deben seguir tanto el Gobierno de las Illes Balears 
como los consejos insulares y las entidades de la administración local a la hora de planificar 
esta política. En la sección segunda se regula el Plan estratégico de políticas de juventud del 
Gobierno de las Illes Balears en cuanto al contenido, el procedimiento y la duración. 
Finalmente, la sección tercera establece de manera muy básica la planificación insular y 
local, respetando las competencias de los consejos insulares en esta materia.

El último capítulo de este título hace mención a las otras medidas para impulsar las 
políticas de juventud, que pasan por integrar la perspectiva de juventud en la actividad 
administrativa, en las normas y planes sectoriales, y en las estadísticas y los estudios de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

El título IV aborda la participación juvenil de una manera integral y se articula en tres 
capítulos. En el primero, y más concretamente, en la sección primera, además de definir el 
concepto, se determinan los agentes y las vías de la participación de las personas jóvenes, 
se prevén las condiciones para ser considerada entidad juvenil y se introduce una 
consideración explícita a los grupos de jóvenes, otorgándoles capacidad de obrar. La 
sección segunda aborda con más profundidad las formas y procesos de participación y 
consultas juveniles; mientras que la tercera establece las pautas que deben seguir los 
poderes públicos para fomentar la participación y el asociacionismo juveniles.

El capítulo II se encarga de la regulación del Consejo de la Juventud de las Illes Balears, 
máximo órgano de representación de la juventud organizada, que pasa a tener la naturaleza 
de corporación pública sectorial de base privada –la misma que han adoptado los consejos 
de la juventud de la Comunidad Valenciana, Canarias o la Región de Murcia– y personalidad 
jurídica propia y diferenciada, lo que le permitirá tener personal y presupuesto propios. No 
obstante, en virtud de los principios de transparencia y eficacia, dado que la principal fuente 
de financiación del Consejo de la Juventud de las Illes Balears es una partida de los 
presupuestos generales, deben establecerse mecanismo de dación de cuentas y de 
transparencia. Además, la edad mínima para poder ser representante de este órgano de 
participación juvenil baja de los 18 a los 14 años, a fin de fomentar la participación de los y 
las más jóvenes.

El capítulo III establece la regulación de los consejos de la juventud de ámbito insular, 
que también deben ser preferentemente corporaciones públicas sectoriales de base privada; 
y los consejos de la juventud locales y supramunicipales, los cuales, como novedad, pueden 
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ser de iniciativa pública o privada, con formas organizadas o no organizadas, a fin de facilitar 
la creación de los órganos de participación juvenil más próximos.

El título V, denominado «Profesionales e instrumentos de ejecución de las políticas de 
juventud», se divide en dos capítulos y supone toda una novedad en el modelo de los 
servicios de juventud vigente hasta ahora.

El capítulo I reconoce explícitamente la tarea que realiza el personal técnico, informador, 
monitor y dinamizador, y se le da un nombre propio, el de profesionales del ámbito de la 
juventud, cuyas funciones específicas se regularán reglamentariamente. Dentro de este 
colectivo se crea una denominación específica, la de profesionales de las políticas de 
juventud, que engloba aquellas personas que se dedican a la investigación, el diseño, la 
dirección, la aplicación y la evaluación de planes, programas o proyectos destinados a las 
personas jóvenes desde las administraciones públicas y las entidades sin ánimo de lucro, en 
el marco de las políticas de juventud. Además, se dispone de manera expresa que el 
colectivo de profesionales de las políticas de juventud debe ser consultado en la 
planificación, el seguimiento de la gestión y la evaluación de los servicios destinados a la 
juventud. Igualmente, se establece que la organización del sistema público de servicios a la 
juventud debe tener el personal suficiente con la formación, la titulación, los conocimientos, 
las capacidades, las aptitudes y la estabilidad laboral y el reconocimiento social y laboral que 
sea necesario para garantizar la eficiencia, la eficacia y la calidad en la prestación de los 
servicios, ya que son la pieza imprescindible para el desarrollo y la consolidación de las 
políticas de juventud en las Illes Balears.

El capítulo II establece cuáles son los instrumentos de ejecución de estas políticas y se 
divide en cinco secciones.

La primera aborda de lleno los servicios juveniles, que se definen como todas las 
actuaciones que las administraciones públicas o entidades sin ánimo de lucro prestan de 
manera regular y continuada para satisfacer las necesidades de la juventud en cuanto a la 
información, la participación, la emancipación y la dinamización. Se hace una mención 
especial a los de información y de dinamización, que se consideran fundamentales para la 
juventud.

En este contexto, la segunda sección regula, por primera vez, las carteras de servicios 
juveniles, que recogen el conjunto de servicios y recursos para la juventud que gestionan las 
administraciones públicas de las Illes Balears. Asimismo, se define la Cartera de servicios 
juveniles del Gobierno de las Illes Balears y de las entidades de su sector público 
instrumental que incluye, entre otros, los programas de fomento cultural; los de elaboración 
de estudios, investigaciones y publicaciones; las ayudas a la emancipación, especialmente 
para el acceso a la vivienda; o los servicios de empleo joven. También se establece que los 
consejos y los ayuntamientos deben aprobar las carteras de servicios juveniles de sus 
ámbitos territoriales respectivos.

La sección tercera aborda de manera novedosa la iniciativa privada en la prestación de 
servicios a la juventud, con un reconocimiento explícito a las entidades prestadoras de 
servicios a la juventud, que quedan definidas como aquellas que prestan o realizan, de forma 
continuada y sin ánimo de lucro, servicios, programas y actuaciones dirigidos a jóvenes de 
hasta 30 años. También se establece el régimen en el que las administraciones pueden 
organizar los servicios juveniles, ya sea por gestión directa o indirecta; y prevé la acción 
concertada con las entidades del tercer sector social de aquellos servicios sociales 
destinados a la juventud vulnerable, si se dan los requisitos de la Ley 12/2018, de 15 de 
noviembre, de servicios a las personas en el ámbito social en la comunidad autónoma de las 
Illes Balears.

A su vez, la sección cuarta aborda los equipamientos juveniles, que se definen como 
espacios cívicos de información y/o dinamización sociocultural que están destinados 
exclusivamente a la juventud, dotados de infraestructuras y recursos y que tienen por 
finalidad la promoción de la participación, la información, la colaboración con el tejido 
asociativo juvenil y la atención a las personas jóvenes.

Finalmente, la sección quinta prevé la creación de los censos de servicios y 
equipamientos juveniles de ámbito insular y el apoyo público a este tipo de recursos.

En este sentido, la ley dispone que los poderes públicos que llevan a cabo políticas de 
juventud deben promover la creación y la consolidación de los servicios y equipamientos 
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juveniles y prever, con este objetivo, consignaciones específicas para la creación, el 
mantenimiento o el apoyo a estos servicios y equipamientos en los presupuestos de las 
administraciones públicas.

El título VI regula el régimen sancionador en materia de servicios y equipamientos 
juveniles, con una estructura similar a la prevista en la Ley 10/2006, de 26 de julio, si bien 
adaptada a la normativa vigente de procedimiento administrativo común y de régimen 
jurídico del sector público.

La Ley también regula aspectos muy concretos mediante las disposiciones.
La disposición adicional primera establece que, en el plazo de nueve meses desde el día 

siguiente de la publicación de esta ley, el Consejo de Gobierno aprobará, mediante decreto, 
los estatutos del Instituto Balear de la Juventud, de acuerdo con lo previsto en el artículo 35 
de la Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector público instrumental de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears. La disposición adicional segunda establece que los consejos de la 
juventud locales e insulares ya existentes antes de la entrada en vigor de esta ley deberán 
acreditar ante el consejo insular correspondiente que cumplen los requisitos establecidos 
para ser miembros del Consejo de la Juventud de las Illes Balears. En caso contrario, deben 
presentar una nueva solicitud de reconocimiento. La disposición adicional tercera aborda el 
régimen especial de la isla de Formentera y la disposición adicional cuarta el de la 
financiación.

Las disposiciones transitorias primera y segunda establecen un régimen de 
transitoriedad en materia de consejos de la juventud, para facilitar su funcionamiento 
mientras no se desarrollen algunos aspectos contenidos en la ley. Por otra parte, la 
disposición transitoria tercera determina el régimen de vigencia de la Ley 10/2006, de 26 de 
julio, integral de la juventud, y de la normativa de desarrollo, mientras no se apruebe la ley 
del tiempo libre educativo y no se haga el desarrollo reglamentario previsto en la disposición 
final tercera.

La disposición derogatoria única se refiere a las normas que se extinguirán una vez entre 
en vigor esta ley.

Mediante la disposición final primera se realiza una reforma profunda del Decreto 
39/2013, de 26 de julio, por el que se regula la organización y el funcionamiento de la 
Comisión interdepartamental para la elaboración de políticas de juventud, a fin de que sea 
funcional y operativa al aprobarse esta ley. Asimismo, mediante la disposición final segunda 
se modifica el Decreto 23/2018, de 6 de julio, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
10/2006, de 26 de julio, integral de la juventud, con el objetivo de establecer que el Consejo 
de Administración es el competente para actualizar la cuantía del precio del Carné Joven 
Europeo y para fijar posibles bonificaciones.

Mediante las disposiciones finales tercera y cuarta se establece, por una parte, que el 
desarrollo reglamentario de la ley corresponde a los consejos insulares, sin perjuicio de las 
facultades del Gobierno en materia de dictar principios generales, y que los decretos que se 
modifican mediante las disposiciones finales primera y segunda tienen rango reglamentario, 
a pesar de modificarse por medio de esta ley. A su vez, la disposición final quinta establece 
que todos los órganos colegiados previstos en esta ley deben respetar el principio de paridad 
y han de buscar una composición equilibrada entre mujeres y hombres.

La ley se cierra con la disposición final sexta, que dispone que la norma entrará en vigor 
al mes de la publicación en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears», a excepción del capítulo 
II del título IV, relativo al Consejo de la Juventud de las Illes Balears; y las modificaciones 
normativas de las disposiciones finales primera y segunda, que entran en vigor el día 
siguiente de su publicación.

IV
De acuerdo con el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 

administrativo común de las administraciones públicas, y el apartado 1 del artículo 49 de la 
Ley 1/2019, de 31 de enero, del Gobierno de las Illes Balears, quedan suficientemente 
justificados los siguientes principios: de necesidad y eficacia, porque esta ley responde a la 
necesidad de articular las competencias y funciones de las administraciones públicas para 
impulsar una política integral de juventud efectiva, que garantice, por un lado, las medidas 
para posibilitar la autonomía, la emancipación y la integración de la juventud en la sociedad 
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mediante la planificación, la ejecución y la evaluación de las políticas transversales de 
juventud; y, por el otro, la ordenación de servicios y equipamientos específicos para jóvenes 
puestos en funcionamiento por varios departamentos de las administraciones públicas, todo 
ello llevado a cabo con el principio rector de búsqueda de la igualdad, mediante procesos y 
con vías que propicien la participación juvenil, y siempre con el fin de proteger y facilitar el 
ejercicio de los derechos y libertades de las personas jóvenes.

De proporcionalidad, porque contiene la regulación imprescindible para atender las 
necesidades que hay que cubrir, y porque se ha constatado que no existen otras medidas 
menos restrictivas de derechos o que impongan menos obligaciones a las personas 
destinatarias. Tampoco se han considerado otras alternativas de regulación, dado que la 
planteada pasa, necesariamente, por una modificación de la normativa vigente, que tiene 
rango de ley, y que se regulan las competencias que han de gestionar las administraciones 
implicadas.

De seguridad jurídica, porque el texto es respetuoso con las competencias de todas las 
partes implicadas y apuesta por elaborar un nuevo cuerpo legal, frente a la tramitación de 
una modificación de la ley actual, dado el carácter profundo de la modificación que se 
propone. Todo ello de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico, para generar 
un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre que facilite el 
conocimiento y la comprensión. En este sentido, se ha tenido en cuenta la regulación ya 
existente, sobre todo, la referente a las personas menores de edad, especialmente la Ley 
9/2019, de 19 de febrero, de la atención y los derechos de la infancia y la adolescencia de 
las Illes Balears, si bien hay que subrayar que la Ley de juventud regula otros aspectos de la 
juventud, sin entrar a abordar competencias que son propias de los sistemas asistenciales.

También cumple con el principio de transparencia y hay que destacar, en este sentido, la 
participación ciudadana antes y durante el proceso de elaboración de la norma, así como la 
publicidad prevista en el articulado; y, finalmente, el de eficiencia, dado que esta norma evita 
cargas innecesarias y racionaliza la gestión de los recursos públicos.

En cuanto al principio de calidad, se han tenido en cuenta las Directrices sobre la forma y 
la estructura de los anteproyectos de ley, aprobadas mediante Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 29 de diciembre de 2000. En cuanto a la simplificación, se ha optado por un 
lenguaje llano, sin tecnicismos, y se ha unificado en un único cuerpo normativo la regulación 
de las políticas de juventud, independientemente del departamento de cada administración 
que las ejecute.

La ley se ha sometido a diferentes procesos participativos. Por un lado, se ha dado 
audiencia a las consejerías del Gobierno de las Illes Balears, al Instituto Balear de la 
Juventud, a los consejos insulares, al Consejo de la Juventud de las Illes Balears, a las 
entidades juveniles y entidades prestadoras de servicios a la juventud, a las instalaciones 
juveniles, a la Universidad de las Illes Balears, a la Federación de Entidades Locales de las 
Illes Balears y a la Oficina Balear de la Infancia y la Adolescencia, entre otros organismos y 
entidades representativas del sector, y se ha abierto un periodo de información pública. Por 
otro, se ha arbitrado el proceso de participación ciudadana que prevé la letra e) del apartado 
1 de artículo 6 de la Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la buena administración y del buen 
gobierno de las Illes Balears, mediante el portal de transparencia de la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears. Además, la ley ha contado con el informe del 
Instituto Balear de la Mujer y el dictamen del Consejo Económico y Social de las Illes 
Balears.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. Esta ley tiene por objeto articular el marco normativo para desarrollar las políticas de 

juventud y regular los derechos específicos de las personas jóvenes de las Illes Balears.
2. Es también objeto de esta ley regular y ordenar un sistema de servicios y 

equipamientos juveniles que dé respuesta a las necesidades de las personas jóvenes, 
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potenciando su autonomía, emancipación y calidad de vida, en condiciones de igualdad 
entre mujeres y hombres.

3. La finalidad última de la ley es favorecer que las personas jóvenes puedan desarrollar 
su propio proyecto de vida y garantizar su participación activa en igualdad de derechos y 
deberes en la vida social, cultural, política y económica.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se entiende:
a) Por juventud, el colectivo social diverso y heterogéneo que vive una etapa vital plena 

con necesidades específicas para la emancipación, el pleno desarrollo de sus capacidades y 
la integración e implicación efectivas en la vida política, económica, social y cultural.

b) Por políticas de juventud, las actuaciones dirigidas a mejorar las condiciones sociales 
de la juventud, acompañándola en su proceso vital y capacitándola para alcanzar 
competencias personales y profesionales que propicien su autonomía, emancipación y 
participación en todos los ámbitos.

c) Por profesionales de las políticas de juventud, las personas que se dedican a la 
investigación, el diseño, la dirección, la aplicación y la evaluación de planes, programas o 
proyectos destinados a las personas jóvenes desde las administraciones públicas y desde 
las entidades sin ánimo de lucro, en el marco de las políticas de juventud.

d) Por emancipación juvenil, la capacidad de las personas jóvenes de construir un 
proyecto de vida propio sobre la base de la autonomía personal y el ejercicio de la plena 
ciudadanía.

e) Por participación juvenil, el conjunto de acciones y de procesos que generan 
capacidad en las personas jóvenes para decidir su entorno, sus relaciones y sus 
posibilidades de desarrollo personal y colectivo, para intervenir en ellas y para 
transformarlas.

f) Por servicios y equipamientos juveniles, el conjunto de recursos, equipamientos, 
proyectos, programas y prestaciones, de titularidad pública y privada, destinados a la 
finalidad del apartado 2 del artículo 1 anterior.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley es de aplicación a los y las jóvenes que residan o se encuentren en las Illes 

Balears, con edades comprendidas entre los 16 y los 30 años, ambos inclusive, si bien 
pueden establecerse otros límites, mínimos y máximos, para aquellos programas o 
actuaciones en que, por su naturaleza u objetivo, y en casos debidamente justificados, se 
estime necesario.

2. La ley es también aplicable a las personas jóvenes con la condición política de 
ciudadanos y ciudadanas de las Illes Balears y que residen en el Estado español y en el 
extranjero.

3. Es igualmente de aplicación a todos los poderes públicos de las Illes Balears que 
llevan a cabo políticas de juventud, en el ámbito de sus competencias; y a todas las 
personas físicas y jurídicas que desarrollan actividades o prestan servicios que afectan, 
directa o indirectamente, a los y las jóvenes de las Illes Balears.

Artículo 4.  Corresponsabilidad en la aplicación.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears, en el ámbito de las competencias 

respectivas y teniendo en cuenta el principio de coordinación, ejercerán las acciones 
necesarias para cumplir todo lo dispuesto en esta ley, con el apoyo y la participación de la 
sociedad civil, de las entidades y de los interlocutores libremente establecidos, y velarán 
para garantizar su participación.

2. Las administraciones públicas de las Illes Balears han de potenciar y proteger la 
iniciativa social que –respetando la planificación general que se establezca– promueva el 
desarrollo de la juventud de las Illes, especialmente aquella que lo haga sin ánimo de lucro y 
la que promuevan las propias personas jóvenes. A tal efecto, las administraciones públicas 
de las Illes Balears deben dar el apoyo técnico y financiero necesario a estas iniciativas, en 
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los términos y en las condiciones que establezca cada instrumento de planificación de las 
políticas de juventud.

TÍTULO I
Derechos y deberes de las personas jóvenes

Artículo 5.  Derechos específicos de las personas jóvenes.
Sin perjuicio de los demás derechos reconocidos en el resto del ordenamiento jurídico 

estatal, comunitario e internacional, esta ley reconoce a las personas jóvenes los derechos 
específicos siguientes:

a) Derecho a ser consideradas un colectivo con necesidades y demandas específicas, 
susceptibles de actuaciones especialmente diseñadas para ellas o, en todo caso, 
teniéndolas en cuenta; y a participar en la elaboración de las políticas que les afectan.

b) Derecho a ser destinatarias de políticas públicas de emancipación, especialmente en 
materia de empleo y de acceso a la vivienda.

c) Derecho a conocer y a acceder a los recursos específicos para la juventud de las 
administraciones públicas.

d) Derecho a la participación democrática y al pleno ejercicio de la ciudadanía activa.

Artículo 6.  Deberes de las personas jóvenes.
Las personas jóvenes, como ciudadanos y ciudadanas de pleno derecho, tienen los 

deberes que el ordenamiento jurídico establece para el conjunto de la población.

TÍTULO II
Régimen competencial en las políticas de juventud

Artículo 7.  Competencias en materia de juventud.
1. Los consejos insulares y el Gobierno de las Illes Balears, de acuerdo con esta ley, 

disponen de las facultades ejecutivas y reglamentarias necesarias para desarrollar la 
competencia en materia de juventud que prevé el Estatuto de Autonomía.

2. Los gobiernos locales actuarán en materia de juventud, de acuerdo con esta ley y el 
resto de la legislación aplicable.

3. El Consejo de la Juventud de las Illes Balears, las entidades juveniles, las entidades 
prestadoras de servicios a la juventud y los grupos de jóvenes pueden intervenir en las 
políticas de juventud por medio de las formas de participación, acción e interlocución 
reconocidas por esta ley, sin perjuicio de las competencias de las administraciones públicas.

CAPÍTULO I
Competencias de las administraciones públicas

Artículo 8.  Las administraciones públicas competentes en las Illes Balears.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears con competencias en materia de 

juventud son:
a) El Gobierno de las Illes Balears.
b) Los consejos insulares.
c) Los ayuntamientos de las Illes Balears.
El Consejo Insular de Formentera, dado su régimen especial de consejo insular 

unimunicipal, ejerce a la vez las competencias que esta ley y el resto del ordenamiento 
jurídico prevén para los consejos insulares y para los ayuntamientos.
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2. Las administraciones territoriales mencionadas pueden actuar mediante organismos 
públicos y entidades de derecho público o privado vinculados o dependientes para gestionar 
las políticas, los programas y las acciones en materia de juventud.

Artículo 9.  Competencias del Gobierno de las Illes Balears.
1. Corresponden al Gobierno de las Illes Balears las competencias en materia de 

juventud que le atribuye el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears.
2. Corresponden al Gobierno de las Illes Balears las funciones generales siguientes:
a) Desarrollar las líneas generales recogidas en esta ley y las directrices de coordinación 

con las demás administraciones públicas, los agentes públicos y privados que intervienen en 
las políticas de juventud, y, más concretamente, con el Consejo de la Juventud de las Illes 
Balears.

b) Establecer, conjuntamente con los consejos insulares, la planificación global de las 
políticas de juventud del Gobierno de las Illes Balears, mediante la aprobación y 
modificación, en su caso, del Plan estratégico de políticas de juventud del Gobierno de las 
Illes Balears, a propuesta de la Comisión interdepartamental de políticas de juventud o de los 
consejos insulares; desarrollarlo y asegurar la adopción, por parte de cada consejería, de las 
medidas que contiene, que obligatoriamente recogerá el programa de políticas para la 
emancipación. En todo caso, en la elaboración del Plan estratégico de políticas de juventud 
del Gobierno de las Illes Balears se deberán respetar en todo momento la autonomía y las 
competencias de los consejos insulares, así como su participación efectiva, en los términos 
previstos en esta ley.

c) Desarrollar y llevar a cabo, mediante las consejerías, las políticas públicas del 
Gobierno de las Illes Balears en cuanto a las políticas de juventud en las áreas de su 
competencia o que tengan un alcance o interés suprainsular.

d) Fijar, mediante la Comisión interdepartamental de políticas de juventud, los criterios y 
las fórmulas de coordinación general y transversal entre consejerías del Gobierno de las Illes 
Balears para aplicar la política de juventud en cada una de las materias de que sean 
competentes.

e) Aprobar, mediante decreto, la Cartera de servicios juveniles del Gobierno de las Illes 
Balears.

f) Ejercer la iniciativa legislativa en materia de juventud y realizar su desarrollo mediante 
reglamentos que aseguren la colaboración y la cooperación con los consejos insulares en 
todo lo que pueda afectar a los intereses de la comunidad autónoma. El ejercicio de la 
potestad reglamentaria del Gobierno de las Illes Balears en desarrollo de lo previsto en el 
apartado 3 del artículo 58 del Estatuto de Autonomía, se producirá mediante las 
correspondientes consultas a los consejos insulares durante el proceso de elaboración de 
que se trate, con el fin de armonizar los intereses públicos implicados. El informe 
correspondiente de los consejos insulares deberá ser emitido por el Pleno en el plazo de un 
mes, habiendo formulado previamente propuesta el gobierno insular respectivo.

g) Representar, juntamente con los consejos insulares, las Illes Balears en las relaciones 
con la Administración General del Estado, con otras comunidades autónomas y con 
organismos comunitarios e internacionales, así como desarrollar programas con los entes 
mencionados en el marco del ordenamiento jurídico vigente, mediante convenios u otras 
formas de colaboración.

h) Gestionar las estadísticas autonómicas en materia de juventud que ofrezcan un 
análisis completo de la situación de la juventud isleña. Se debe establecer un diagnóstico de 
las dificultades que se encuentran las mujeres jóvenes, y se incluirá la variable de sexo, así 
como nuevos indicadores estadísticos y tener en cuenta la interseccionalidad.

i) Declarar de interés autonómico determinados servicios, instalaciones o equipamientos 
que, por sus características específicas, innovadoras o experimentales, o por otras 
circunstancias justificadas, trasciendan el ámbito de los intereses propios de los consejos 
insulares y deban ser gestionadas por el Gobierno de las Illes Balears o por el Instituto 
Balear de la Juventud, de acuerdo con los criterios establecidos por la Conferencia 
interinsular en materia de juventud.

j) Coordinar y gestionar la Red de emancipación de la juventud extutelada.
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k) Prestar una atención singular a la isla de Formentera, tal como se deriva de lo 
establecido en el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears y se concreta en la disposición 
adicional tercera de esta ley sobre régimen especial de Formentera.

l) Las demás que le otorguen esta ley y el resto de la normativa vigente.

Artículo 10.  Competencias de los consejos insulares.
1. Los consejos insulares ejercerán las competencias que les atribuyen como propias los 

apartados 9 y 16 del artículo 70 del Estatuto de Autonomía, en los términos de los artículos 
72 y 73; y de acuerdo con la Ley 21/2006, de 15 de diciembre, de atribución de 
competencias a los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera en materia de juventud y 
ocio, afectada, a la vez, por la creación del Consejo Insular de Formentera, según la reforma 
del Estatuto de Autonomía de 2007, y el Decreto 26/2018, de 3 de agosto, de traspaso al 
Consejo Insular de Mallorca de las funciones y los servicios inherentes a las competencias 
propias de esta institución insular que ejerce la Administración de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears en materia de juventud.

2. En todo caso, les corresponde:
a) Desarrollar las políticas de juventud previstas en esta ley.
b) Participar en la coordinación de las políticas de juventud que lleve a cabo el Gobierno 

de las Illes Balears.
c) Coordinar los servicios municipales que afectan al área de juventud y cooperar con 

ellos para garantizar una prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio de cada 
isla.

d) Asistir y acompañar a los municipios desde los puntos de vista jurídico, económico, 
formativo y técnico en materia de juventud, especialmente los de menor capacidad 
económica y de gestión, y colaborar con ellos.

e) Prestar servicios públicos en materia de juventud de carácter supramunicipal.
f) Elaborar, aprobar y, en su caso, modificar el Plan insular de juventud, mediante un 

procedimiento que garantice la participación del Consejo de la Juventud de las Illes Balears, 
del consejo de la juventud de su ámbito territorial, de las asociaciones juveniles y de las 
personas jóvenes en general. Además, participar en la elaboración del Plan estratégico de 
políticas de juventud del Gobierno de las Illes Balears.

g) Elaborar estudios y publicaciones que sean de interés para la juventud en el ámbito 
insular.

h) Fomentar y dar apoyo técnico, económico y formativo a los consejos de la juventud 
insulares.

i) Garantizar la participación de las personas jóvenes, directamente o a través de formas 
organizadas, y asistir y cooperar técnica, jurídica y económicamente a las entidades 
juveniles y entidades prestadoras de servicios a la juventud.

j) Establecer, elaborar y gestionar, de manera transversal con los otros departamentos 
competentes en la materia, los programas, proyectos y acciones que faciliten la autonomía 
personal, el establecimiento de programas de apoyo para el logro de trayectorias sólidas de 
emancipación y el ejercicio de la ciudadanía activa, tanto los propios como los que se hayan 
delegado o transferido, así como otras que tengan como finalidad facilitar el desarrollo del 
proyecto de vida de las personas jóvenes, en colaboración con los departamentos de los 
consejos insulares.

k) Llevar a cabo la formación y el reciclaje permanente en materia de juventud al 
conjunto de profesionales de las políticas y del ámbito de la juventud, tanto del sector público 
como privado, de su ámbito territorial, especialmente sobre aquellas materias y cuestiones 
que garanticen la aplicación de los principios rectores del artículo 23 de esta ley.

l) Ejercer la función ejecutiva, la gestión y el impulso a la potestad reglamentaria sobre 
competencias propias en juventud.

m) Crear y gestionar los censos de ámbito insular, especialmente el Censo de servicios y 
equipamientos juveniles y el Censo de entidades juveniles.

n) Crear un órgano interdepartamental específico de coordinación, consulta y propuesta 
en el ámbito de la planificación, la programación y la ejecución de las políticas que, en 
materia de juventud, corresponden a los consejos insulares.
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o) Cualquier otra competencia que les atribuya una norma con rango de ley o la 
normativa que desarrolle esta.

3. Los consejos insulares ejercen dentro de su ámbito territorial la gestión de los 
servicios y las potestades previstas en esta ley en relación con las entidades juveniles y 
entidades prestadoras de servicios a la juventud y con los servicios y equipamientos dirigidos 
a la juventud regulados en esta normativa, ubicados o que tengan sede o delegación en sus 
ámbitos territoriales, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) En el caso de las entidades juveniles y entidades prestadoras de servicios a la 
juventud, la isla en la que tengan sede o delegación.

b) En el caso de los equipamientos y servicios juveniles, la isla en la que están o deban 
estar ubicados.

c) En el caso de los servicios de información o dinamización juvenil, la isla en que están 
o deban estar ubicados.

d) En caso de que algunos de estos equipamientos, entidades o servicios tengan sede 
en otras islas, los consejos insulares correspondientes son también competentes en cuanto 
a su ámbito territorial.

4. Los departamentos de los consejos insulares diferentes a los competentes en materia 
de juventud también llevan a cabo políticas que afectan a la juventud y, por tanto, desarrollan 
la planificación global en materia de juventud a la que se refiere esta ley. A tal efecto, los 
otros departamentos de los consejos insulares deben adoptar las medidas necesarias sobre 
las materias sectoriales respectivas para ejecutar las directrices generales establecidas por 
cada institución insular en materia de políticas de juventud, y para desarrollar y ejecutar sus 
disposiciones y acuerdos.

5. El Consejo Insular de Formentera, dado su régimen especial de consejo insular 
unimunicipal, ejerce a la vez las competencias que esta ley y el resto del ordenamiento 
jurídico prevén para los consejos insulares y para los ayuntamientos. Además, se estará a lo 
dispuesto en la disposición adicional tercera de esta ley, sobre régimen especial de 
Formentera, donde se concretan las posibles relaciones singulares con el Consejo Insular de 
Ibiza.

Artículo 11.  Competencias de los ayuntamientos.
1. Corresponden a los ayuntamientos y, en su caso, a otras entidades locales de ámbito 

inferior o superior al municipal, en su ámbito territorial, las competencias previstas en la 
normativa básica y autonómica de régimen local y, en todo caso, las siguientes:

a) Participar en la planificación en los ámbitos autonómico e insular de las políticas 
juveniles e impulsar las actuaciones que se lleven a cabo en el ámbito municipal.

b) Elaborar, de forma potestativa, planes y programas de ámbito municipal en relación 
con la juventud.

c) Coordinar las políticas juveniles que les correspondan como consecuencia de los 
convenios y otros instrumentos de colaboración que suscriban con tal fin con la 
administración autonómica o con los consejos insulares.

d) Elaborar, aprobar y, en su caso, modificar un plan local de juventud, mediante un 
procedimiento que facilite la participación del colectivo de profesionales de las políticas y del 
ámbito de la juventud que trabajan en el territorio y garantice la de las asociaciones juveniles 
y los jóvenes en general.

e) Participar en la elaboración del Plan insular de juventud.
f) Elaborar estudios y publicaciones que permitan detectar las necesidades del colectivo 

joven y el conocimiento de la realidad juvenil en su ámbito, que orienten el diseño de las 
actuaciones y los servicios a la gente joven.

g) Realizar programas, proyectos y acciones que desarrollen las políticas de juventud, de 
forma transversal e integrados en la planificación municipal, tanto los propios como los que 
se hayan delegado o transferido. Con estos fines, el departamento municipal de juventud 
deberá estar dotado de personal suficiente y cualificado.

h) Promover la participación juvenil en la vida política, social, económica, educativa y 
cultural y deportiva y de ocio del municipio.
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i) Crear y mantener los servicios juveniles de información y de dinamización, y formalizar 
su inscripción en el censo de instalaciones y servicios del consejo insular competente.

j) Apoyar la creación de consejos de la juventud de ámbito local o supramunicipal.
k) Cualquier otra competencia que les atribuya una norma con rango de ley o la 

normativa que desarrolle esta.
2. De acuerdo con los principios establecidos en esta ley y dada su proximidad con la 

juventud, los ayuntamientos deben promover la participación juvenil en el ámbito del 
municipio y fomentar la participación ciudadana en la prevención y la resolución de las 
demandas y de las necesidades juveniles detectadas en su territorio, y fomentar su 
implicación en la sociedad en general. Igualmente, han de dar apoyo técnico, económico y 
formativo a los consejos locales de la juventud.

3. Mediante los servicios juveniles de información y dinamización que los municipios 
creen y mantengan, los ayuntamientos deben prestar información a la juventud de forma que 
puedan orientar, asesorar y formar a la población joven de su municipio, entre otras, en las 
materias reguladas en esta ley, respetando los términos de calidad establecidos en la Carta 
ERYICA (Agencia Europea para la Información y el Asesoramiento de los y las Jóvenes).

4. Igualmente, los ayuntamientos deben colaborar con la administración autonómica y los 
consejos insulares en la elaboración de los estudios de ámbito autonómico e insular, y 
también deben procurar la elaboración de análisis propios de detección de las necesidades 
del colectivo joven en su ámbito territorial y, en general, todos los estudios que ayuden a 
conocer mejor esta población y permitan diseñar políticas adecuadas.

5. Los municipios pueden ejercer competencias delegadas o competencias distintas a las 
delegadas siempre que, en el primer caso, la administración titular de la competencia se las 
delegue en el marco de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las bases de régimen local, o, en el segundo, se cumplan los requisitos 
establecidos en el apartado 4 del artículo 7 de la misma Ley reguladora de las bases del 
régimen local.

6. Los ayuntamientos pueden también constituir entidades supramunicipales para una 
gestión más eficaz de las políticas de juventud. En cualquier caso, deben tratar de 
coordinarse con otros municipios para mejorar su gestión y optimizar recursos.

CAPÍTULO II
Organización administrativa en el ámbito autonómico

Artículo 12.  Órganos competentes en el ámbito autonómico.
Las políticas de juventud en el ámbito autonómico se desarrollan mediante los consejos 

insulares, las consejerías del Gobierno de las Illes Balears y el Instituto Balear de la 
Juventud, en coordinación con los ayuntamientos.

Sección 1.ª Consejos insulares

Artículo 13.  Los consejos insulares.
Los consejos insulares organizarán administrativamente las políticas de juventud en la 

forma que determinen reglamentariamente.

Sección 2.ª Consejería competente en materia de juventud

Artículo 14.  Funciones.
La consejería competente en materia de juventud del Gobierno de las Illes Balears es 

competente para:
a) Proponer al Consejo de Gobierno las prioridades y directrices generales de actuación, 

coordinación y seguimiento en las políticas de juventud, en el ámbito de las competencias 
del Gobierno de las Illes Balears, en colaboración con los consejos insulares.
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b) Coordinar, junto con las otras administraciones públicas, el Consejo de la Juventud de 
las Illes Balears y los agentes públicos y privados implicados, bajo las directrices de los 
gobiernos autonómico e insulares, la acción de la administración pública, en relación con las 
políticas de juventud.

c) Elevar al Consejo de Gobierno, a propuesta de la Comisión interdepartamental de 
políticas de juventud, el Plan estratégico de políticas de juventud del Gobierno de las Illes 
Balears para su aprobación y, en su caso, modificación.

d) Proponer a la Comisión interdepartamental de políticas de juventud los criterios y las 
fórmulas de coordinación general y transversal entre consejerías del Gobierno de las Illes 
Balears para aplicar la política de juventud en cada una de las materias en las que sean 
competentes, y hacer el seguimiento del cumplimiento de las medidas que se contienen.

e) Proponer al Consejo de Gobierno los anteproyectos de ley y de reglamentos en 
materia de juventud, de acuerdo con el Estatuto de Autonomía, y aprobar las órdenes 
pertinentes en los ámbitos que le correspondan, con la consulta a los consejos insulares, 
cuando afecte a sus competencias propias, y al Consejo de la Juventud de las Illes Balears.

f) Ejecutar y gestionar la actividad de fomento del Gobierno de las Illes Balears en el 
ámbito de las políticas en materia juventud de su competencia.

g) Impulsar, en coordinación con los consejos insulares, la prestación de servicios o 
programas de interés autonómico que garanticen la igualdad de oportunidades.

h) Gestionar en las Illes Balears los programas de alcance europeo e internacional que 
afecten a la juventud y participar en el seno de los procedimientos establecidos por la 
Administración General del Estado para la selección de proyectos y actividades que deban 
de ejecutar en el ámbito territorial de la comunidad autónoma, así como formular propuestas 
ante las instancias que correspondan para la financiación de las actuaciones relacionadas 
con estos programas.

i) Gestionar el Censo de entidades juveniles de ámbito autonómico a que se refieren, 
respectivamente, los artículos 48 y los otros de ámbito autonómico en materia de juventud 
que se puedan establecer reglamentariamente.

j) Mantener las relaciones de interlocución con el Consejo de la Juventud de la Illes 
Balears.

k) Las demás que le otorguen esta y otras leyes.

Sección 3.ª Instituto Balear de la Juventud

Artículo 15.  Naturaleza jurídica.
1. El IBJOVE tiene como finalidades generales impulsar, coordinar y hacer el 

seguimiento de las actuaciones de los diferentes departamentos y organismos del Gobierno 
de las Illes Balears en materia de juventud; e impulsar, juntamente con la consejería del 
Gobierno competente en materia de juventud, el Plan estratégico de políticas de juventud de 
las Illes Balears, respetando las competencias propias de los consejos insulares en este 
ámbito.

2. El IBJOVE se configura como una entidad pública empresarial, de las previstas en la 
letra b) del apartado 1 del artículo 2 de la Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector público 
instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears, y tiene personalidad jurídica 
propia y diferenciada, tesorería y patrimonio propios, y capacidad de actuar y autonomía de 
gestión plenas, sin perjuicio de la relación de tutela de la Administración de la comunidad 
autónoma.

3. El IBJOVE está adscrito a la consejería competente en materia de juventud del 
Gobierno de las Illes Balears.

Artículo 16.  Funciones y competencias.
1. Son funciones del IBJOVE en materia de políticas de juventud, las siguientes:
En el ámbito de la planificación y el seguimiento:
a) Recoger las prioridades de los consejos insulares y, conjuntamente con ellos, 

proponer y elaborar las prioridades y las directrices generales de actuación y de seguimiento 
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en las políticas de juventud de las Illes Balears, en colaboración con la consejería 
competente en materia de juventud.

b) Ejercer, según las directrices del Gobierno de las Illes Balears y de la consejería 
competente en materia de juventud, la coordinación de las políticas de juventud con el 
Gobierno de las Illes Balears y con las otras administraciones públicas y los agentes públicos 
y privados que intervienen en el ámbito de la juventud.

c) Prestar, junto con la consejería competente en materia de juventud, el apoyo técnico 
necesario a la Comisión interdepartamental de políticas de juventud para la elaboración de la 
propuesta del Plan estratégico de políticas de juventud del Gobierno de las Illes Balears, así 
como para sus modificaciones.

d) Evaluar, de manera continuada, la ejecución de las directrices generales de actuación 
y seguimiento de las políticas de juventud, y reportar sus resultados a la consejería 
competente en materia de juventud.

e) Elaborar, junto con la consejería competente en materia de juventud, la planificación 
de las políticas de juventud en el ámbito de la Administración de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears y formular los criterios y los mecanismos de coordinación general y 
transversal entre consejerías del Gobierno de las Illes Balears para aplicarlas desde cada 
una de las materias de las que sean competentes, y hacer el seguimiento del cumplimiento 
de las medidas que contienen.

En el ámbito de la elaboración y la ejecución:
a) Desarrollar las actuaciones, los servicios, los programas o las políticas que sean 

competencia de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears o que 
tengan un alcance o un interés suprainsular por su incidencia en la igualdad de 
oportunidades de los y las jóvenes de todas las Illes o para que fomenten su cohesión social, 
con la participación de los consejos insulares.

b) Realizar campañas de sensibilización, promoción y difusión para informar a la 
ciudadanía sobre los intereses y las demandas de las personas jóvenes, de alcance 
autonómico.

c) Impulsar políticas de formación y la capacitación de las personas jóvenes y del 
colectivo de profesionales de las políticas y del ámbito de la juventud, y llevarlas a cabo, 
cuando tengan ámbito o interés autonómico.

d) Coordinar y apoyar las redes insulares de oficinas de información y emancipación 
juveniles en aquellos asuntos de alcance autonómico.

e) Planificar, gestionar, crear y mantener los equipamientos y las instalaciones juveniles 
que sean de su titularidad o de la comunidad autónoma de las Illes Balears, o de las que 
tenga la gestión mediante cualquier título habilitante.

f) Dar apoyo material y económico al desarrollo de las iniciativas y de los proyectos de 
ámbito suprainsular y desarrollar la actividad de fomento en aquellas materias que formen 
parte de su ámbito competencial.

g) Prestar apoyo técnico y logístico a la consejería competente en materia de juventud.
h) Cualesquiera otras relacionadas con las materias de juventud que le sean delegadas 

o encomendadas.
En el ámbito del asesoramiento, la consulta, la propuesta y el estudio:
a) Ser el órgano de asesoramiento, consulta y propuesta de las consejerías del Gobierno 

de las Illes Balears y de los agentes públicos y privados en materia de políticas de juventud, 
en coordinación con la consejería competente en materia de juventud.

b) Estudiar la situación de las personas jóvenes en el ámbito de las Illes Balears, y 
promover especialmente la generación de conocimiento para elaborar políticas de juventud.

c) Elaborar los estudios y las publicaciones, así como impulsar la investigación y el 
estudio sobre la realidad juvenil de ámbito interinsular y colaborar en la creación, la gestión y 
la difusión de las estadísticas autonómicas sobre juventud.

d) Desarrollar programas experimentales dirigidos a la juventud de acuerdo con los 
consejos insulares.
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2. En el ámbito de sus competencias, el IBJOVE tiene todas las potestades 
administrativas necesarias para el cumplimiento de sus fines, incluso la potestad de fomento, 
a excepción de la potestad expropiatoria.

3. Las potestades administrativas atribuidas a la IBJOVE las tienen que ejercer las 
personas que ocupan su presidencia y su vicepresidencia, y también el consejo de 
administración de la entidad, de acuerdo con los estatutos.

4. En el marco de las competencias propias de los consejos insulares y de los 
municipios, el IBJOVE puede concertar los instrumentos de colaboración o cooperación 
previstos en la legislación aplicable, especialmente los convenios y los acuerdos de 
colaboración y los planes y programas conjuntos.

5. Para conseguir los fines propios, el IBJOVE puede actuar mediante la gestión directa, 
indirecta o mixta, y participar en la constitución de sociedades, consorcios y empresas o 
entidades públicas o privadas de conformidad con la normativa aplicable, así como poner a 
la venta productos y servicios propios.

6. El IBJOVE establecerá, mediante acuerdo de Consejo de Administración, el régimen 
de precios correspondiente a los servicios que presta o las actividades que realiza en 
régimen de derecho privado. El Consejo de Administración podrá actualizar las cuantías 
periódicamente.

7. El establecimiento de precios públicos por los servicios que presta o las actividades 
que realiza el IBJOVE en régimen de derecho público requiere la aprobación de una orden 
de la persona titular de la consejería competente en materia de juventud. El Consejo de 
Administración podrá modificar los conceptos y actualizar las cuantías periódicamente.

Sección 4.ª Otras consejerías del Gobierno de las Illes Balears

Artículo 17.  Funciones de otras consejerías del Gobierno de las Illes Balears.
1. Las consejerías del Gobierno de las Illes Balears diferentes a la competente en 

materia de juventud también llevan a cabo políticas que afectan a la juventud y, por tanto, 
desarrollan la planificación global en materia de juventud por medio de la planificación de las 
políticas de juventud a las que se refiere esta ley.

2. A tal efecto, las consejerías del Gobierno de las Illes Balears desarrollan las siguientes 
funciones, sin perjuicio de las competencias propias de los consejos insulares:

a) Adoptar las medidas necesarias sobre las materias sectoriales respectivas para 
ejecutar las directrices generales establecidas por el Gobierno de las Illes Balears en materia 
de políticas de juventud, y para desarrollar y ejecutar sus disposiciones y acuerdos.

b) Crear, mantener y gestionar los recursos, proyectos y programas que consideren 
necesarios para desarrollar las directrices establecidas en las políticas relacionadas con las 
personas jóvenes.

c) Colaborar y cooperar con los consejos insulares, los ayuntamientos y las entidades 
juveniles en la aplicación de políticas relacionadas con las personas jóvenes de sus ámbitos 
sectoriales, y también prestarles asistencia.

d) Promocionar y fomentar la gestión conjunta de los servicios necesarios para ejecutar 
políticas relacionadas con las personas jóvenes entre los consejos insulares y los entes 
locales, teniendo en cuenta las estructuras de participación juvenil en cada ámbito territorial.

e) Facilitar la información encaminada a hacer el seguimiento y la evaluación de la 
ejecución de las directrices generales de actuación y seguimiento en políticas de juventud 
del Gobierno de las Illes Balears, en los términos que determine la Comisión 
interdepartamental de políticas de juventud.

f) Coordinarse con la dirección general competente en materia de juventud para fomentar 
el estudio y la investigación en el ámbito de sus materias sectoriales relacionadas explícita o 
implícitamente con las personas jóvenes.

g) Establecer instrumentos de recogida de información y hacer el tratamiento estadístico, 
a fin de mejorar las políticas de juventud.

h) Garantizar la calidad de los servicios necesarios en sus materias sectoriales en la 
ejecución de políticas relacionadas con las personas jóvenes, de acuerdo con el marco 
normativo sectorial aplicable.
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i) Cualquier función que sea necesaria para el desarrollo y la ejecución de políticas para 
las personas jóvenes que no estén expresamente atribuidas a la consejería competente en 
materia de juventud, al Gobierno de las Illes Balears o a otra administración pública.

j) Las demás que le atribuya cualquier disposición legal o reglamentaria.

Sección 5.ª Coordinación de los órganos de la administración autonómica en 
materia de juventud

Artículo 18.  Coordinación de acciones entre consejerías del Gobierno de las Illes Balears.
El Gobierno de las Illes Balears, mediante la consejería competente en materia de 

juventud, establecerá la coordinación de acciones en materia de juventud de las diferentes 
consejerías del Gobierno, en el ámbito de sus competencias, de acuerdo con las siguientes 
bases:

a) La consejería competente en materia de juventud y el IBJOVE deben articular 
medidas de fomento, de información, de formación, entre otras, en cualesquiera materias 
que tengan como beneficiarias exclusivas las personas jóvenes, en coordinación y con el 
visto bueno de la consejería competente por razón de la materia de la que se trate.

b) Las medidas de intervención que tengan como destinatario el colectivo juvenil deben 
ser coordinadas en el marco de la Comisión interdepartamental de políticas de juventud a las 
que se refiere el artículo siguiente.

c) En todo caso, la orientación metodológica de las acciones destinadas a la juventud 
desde las consejerías del Gobierno de las Illes Balears debe contar necesariamente con el 
asesoramiento de la consejería competente en materia de juventud.

Artículo 19.  Comisión interdepartamental de políticas de juventud.
1. La Comisión interdepartamental de políticas de juventud, adscrita a la consejería 

competente en materia de juventud, es el órgano específico de coordinación, consulta y 
propuesta en el ámbito de la planificación, la programación y la ejecución de las políticas 
que, en materia de juventud, son competencia y promueve el Gobierno de las Islas Balears 
desde las consejerías y el IBJOVE de acuerdo con sus competencias.

2. La Comisión interdepartamental de políticas de juventud tiene como funciones, 
además de las que reglamentariamente se le puedan atribuir, las siguientes:

a) Proponer las líneas de actuación en materia de juventud del Gobierno de las Illes 
Balears.

b) Aprobar la propuesta de Plan estratégico de políticas de juventud del Gobierno de las 
Illes Balears y elevarla, por medio de la consejería competente en materia de juventud, a la 
aprobación del Consejo de Gobierno.

c) Impulsar la acción del Gobierno de las Illes Balears en materia de juventud y 
sensibilizar a las diferentes áreas del Gobierno de las Illes Balears de la necesidad de llevar 
a cabo políticas para la gente joven y de orientarlas según las especificidades del colectivo.

d) Facilitar la coordinación de las actuaciones en el seno de la Administración de la 
comunidad autónoma y la de ésta con el resto de administraciones y agentes implicados en 
políticas de juventud.

e) Crear e impulsar comisiones técnicas de trabajo, según las líneas de actuaciones, 
para ejecutar políticas de juventud. En todo caso, en el seno de la Comisión 
interdepartamental debe haber una comisión técnica específica para la elaboración del Plan 
estratégico de políticas de juventud del Gobierno de las Illes Balears, que tiene como función 
la elaboración de la propuesta de Plan estratégico de políticas de juventud del Gobierno de 
las Illes Balears. En esta comisión técnica han de participar también el Consejo de la 
Juventud de las Illes Balears, los departamentos de juventud de los consejos insulares, la 
Federación de Municipios de las Illes Balears y los otros organismos que acuerde el Pleno 
de la Comisión interdepartamental de políticas de juventud.

f) Asegurar la aplicación correcta de las políticas de juventud que se hagan desde las 
consejerías.
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3. La composición, la organización y el funcionamiento de este órgano se regularán 
reglamentariamente y se asegurará, en todo caso, la presencia del Consejo de la Juventud 
de las Illes Balears.

Artículo 20.  Otras formas de coordinación.
La consejería competente en materia de juventud y el IBJOVE también pueden coordinar 

la actuación del Gobierno de las Illes Balears en materia de juventud mediante la emisión de 
orientaciones y criterios de actuación en las consejerías.

CAPÍTULO III
Instrumentos de coordinación y de cooperación entre administraciones en 

materia de juventud

Artículo 21.  Órganos de coordinación y de cooperación.
En el marco de lo establecido en la normativa básica del Estado, la legislación de 

consejos insulares y la legislación de régimen local, y respetando las normas de 
transferencia de funciones a los consejos insulares, las administraciones públicas deben 
crear órganos de cooperación de composición multilateral o bilateral, en el ámbito de 
juventud, constituidos por representantes de la Administración de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears, de los consejos insulares o, en su caso, de las entidades locales, para 
acordar voluntariamente actuaciones que mejoren el ejercicio de las competencias de cada 
administración pública en esta materia.

Artículo 22.  Conferencia interinsular en materia de juventud.
1. La Conferencia interinsular en materia de juventud es el instrumento de cooperación 

permanente entre el Gobierno de las Illes Balears y los consejos insulares con funciones 
consultivas, decisorias y de coordinación en este ámbito.

2. En particular, la Conferencia ha de ejercer, entre otras, las siguientes funciones:
a) Ser informada sobre los anteproyectos de ley y los proyectos de reglamentos del 

Gobierno de las Illes Balears, así como todos los instrumentos de programación y 
planificación de políticas, cuando afecten de manera directa al ámbito competencial de los 
consejos insulares o cuando así esté previsto en la normativa sectorial aplicable; así como 
de la propuesta de Plan estratégico de políticas de juventud del Gobierno de las Illes Balears 
antes de que la apruebe la Comisión interdepartamental de políticas de juventud, bien 
mediante el Pleno o bien mediante la comisión o los grupos de trabajo que se puedan crear 
al efecto.

b) Coordinar actuaciones y establecer planes específicos de cooperación en materia de 
juventud, procurando la supresión de duplicidades y la consecución de una mejor eficiencia 
de los servicios públicos.

c) Intercambiar información sobre las actuaciones programadas por el Gobierno de las 
Illes Balears y los consejos insulares, en ejercicio de sus competencias, y que puedan 
afectar a las otras administraciones.

d) Establecer mecanismos de intercambio de información, especialmente de contenido 
estadístico.

e) Fijar los criterios objetivos que sirvan de base para la distribución territorial de los 
créditos presupuestarios, en su caso, así como su distribución en el comienzo del ejercicio 
económico.

f) Armonizar los intereses propios de las instituciones participantes.
g) Ponderar la totalidad de los intereses públicos implicados cuando una actividad o un 

servicio supere el ámbito de los intereses propios de los consejos insulares o incida y 
condicione, de manera relevante, el ejercicio de las competencias autonómicas.

h) Convenir parámetros de homogeneización técnica en los aspectos que correspondan.
i) Presentar informes y propuestas para la obtención de subvenciones de ámbito estatal.
j) Las demás que establezcan esta u otras leyes.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 165  Ley de políticas de juventud de las Illes Balears

– 4267 –



3. La Conferencia interinsular en materia de juventud está integrada por la persona titular 
de la consejería competente en materia de juventud del Gobierno de las Illes Balears, quien 
la preside; y por los consejeros y las consejeras competentes en materia de juventud de los 
consejos insulares de Mallorca, de Menorca, de Ibiza y de Formentera. También forman 
parte con voz, pero sin voto, el director o directora general competente en materia de 
juventud, el director o la directora del IBJOVE y los directores o directoras insulares 
competentes en materia de juventud de cada consejo insular.

4. La Conferencia interinsular puede crear también grupos de trabajo, de carácter 
permanente o temporal, formados por personal técnico de las diferentes administraciones 
públicas que forman parte de esta conferencia, para llevar a cabo las tareas técnicas que les 
asigne la Conferencia interinsular. A estos grupos de trabajo podrán ser invitados expertos 
de reconocido prestigio en la materia a tratar. El director o la directora del grupo de trabajo, 
que debe ser una persona representante de la Administración de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears, puede solicitar, con el voto favorable de la mayoría de sus miembros, la 
participación de las organizaciones representativas de intereses afectados, a fin de recabar 
propuestas o formular consultas.

5. La Conferencia interinsular en materia de juventud ha de elaborar el reglamento de 
organización y de funcionamiento interno, que se ha de aprobar por acuerdo del órgano.

6. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, se podrán crear otros 
instrumentos de colaboración, de composición bilateral o multilateral, con los consejos 
insulares o los entes que integran la administración local de las Illes Balears, así como firmar 
convenios de colaboración.

TÍTULO III
Políticas de juventud de las Illes Balears

CAPÍTULO I
Principios y contenido general

Artículo 23.  Principios generales.
1. Las políticas de juventud que impulsen las administraciones públicas deben tener por 

objeto mejorar las condiciones de vida de todas las personas jóvenes, atender sus 
necesidades, facilitar sus vivencias y experiencias, y promover su integración y participación 
efectivas en la vida política, económica, social y cultural, y favorecer las condiciones para su 
emancipación.

2. Las políticas de juventud de cualquier administración pública deben diseñarse en base 
a datos empíricos y estar vinculadas a las necesidades y situaciones reales de la juventud, lo 
que requiere investigación continua, generación de conocimiento y acercarse a la juventud y 
a las organizaciones juveniles.

3. Las políticas de juventud deben llevarse a cabo por medio de las normas 
reglamentarias y de las actuaciones administrativas que correspondan, que se orientarán a 
la coordinación de las administraciones públicas competentes, con lo cual:

a) El Gobierno de las Illes Balears, los consejos insulares y las entidades que integran la 
administración local se prestarán cooperación y asistencia para el ejercicio eficaz de las 
competencias respectivas en las materias previstas en esta ley.

b) La elaboración de las políticas para la juventud debe llevarse a cabo con la 
participación de los jóvenes y de los agentes implicados en las políticas de juventud.

Artículo 24.  Principios rectores.
Son principios rectores de la política de juventud que realice cualquier administración 

pública de las Illes Balears, los siguientes:
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a) Integralidad y transversalidad. Se debe diseñar integralmente para que se ocupe de 
todos los ámbitos vitales y sociales de la juventud, así como transversalmente, es decir, 
desde todos los departamentos de las administraciones públicas.

b) Planificación. Debe ser el resultado de una planificación, mediante la elaboración de 
estrategias y planes que establezcan los objetivos y las acciones que deben llevar a cabo las 
administraciones públicas y las propias personas jóvenes durante un periodo concreto, para 
garantizar la coherencia, la eficacia y la optimización de los recursos en todas las acciones 
que se realicen.

c) Coordinación. Se debe diseñar coordinadamente entre las administraciones y con la 
sociedad civil, para responder a los principios de integridad, transversalidad, proximidad, 
universalidad e igualdad.

d) Proximidad. Debe estar arraigada en el territorio y debe basarse en el principio de 
proximidad, para garantizar un mayor y mejor servicio directo a las personas jóvenes. 
Además, debe tener en cuenta las diferentes realidades territoriales y ha de prestar atención 
especial al hecho insular.

e) Intergeneracionalidad. Se debe diseñar y se debe ejecutar desde una perspectiva 
intergeneracional, no adulto-centrista, y como un proceso continuo con las políticas de 
infancia y adolescencia, que facilite el empoderamiento de las personas jóvenes como 
agentes principales de la sociedad.

f) Igualdad. Las administraciones públicas deben incluir el fomento de la perspectiva de 
género y la transversalidad en todas las políticas públicas, teniendo en cuenta las diferencias 
entre mujeres y hombres jóvenes, estableciendo las medidas necesarias para lograr una 
igualdad de oportunidades real entre mujeres y hombres y erradicar la violencia de género; y 
promoverán la diversidad como un valor por sí mismo.

g) Universalidad y equidad. Debe tener carácter universal, en el sentido de que debe 
dirigirse a la generalidad de las personas jóvenes, sin distinción de sexo, etnia, origen, edad, 
estado civil, ideología, creencias, orientación sexual o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social; e incorporar la perspectiva de equidad, para garantizar la 
igualdad de oportunidades y combatir las desigualdades sociales, estructurales y 
coyunturales, mediante la promoción de las habilidades para la vida, la apuesta por el ocio 
educativo y la educación no formal, como instrumento fundamental para la inclusión social. 
Las administraciones públicas pueden elaborar programas de acción positiva dirigidos a 
determinados sectores de la población juvenil. Se debe prestar especial atención a eliminar 
los obstáculos causados por la doble y triple insularidad para conseguir la homogeneidad de 
servicios entre los jóvenes y las jóvenes de las Illes Balears, bajo los principios de 
solidaridad y subsidiariedad, y evitar, en la medida que sea posible, la duplicidad de 
intervenciones y recursos.

h) Corresponsabilidad. Se debe perfilar y desarrollar desde la participación directa y con 
la corresponsabilidad de las personas jóvenes, por medio de las entidades y del tejido 
asociativo juvenil. Las administraciones públicas deben reconocer el Consejo de la Juventud 
de las Illes Balears como interlocutor directo en materia de juventud, así como a los consejos 
insulares y locales de juventud en sus ámbitos territoriales, creando vías de interlocución 
entre las administraciones públicas y la juventud no asociada.

i) Transparencia y rendición de cuentas. Debe fundamentarse en la transparencia, la 
evaluación, la rendición de cuentas y la democratización de la información.

j) Interseccionalidad. Las políticas de juventud deben abordarse teniendo en cuenta la 
interacción entre los ejes de desigualdad existentes, como los derivados del género, el 
origen, la lengua, la clase social, las capacidades diversas, la sexualidad o la diversidad 
étnica, entre otros.

k) Adecuación al régimen lingüístico. Las políticas de juventud deben adecuarse al 
artículo 4 del Estatuto de Autonomía y han de tener en cuenta que, de acuerdo con el 
artículo 35 del mismo Estatuto, normalizar la lengua catalana es un objetivo de los poderes 
públicos de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

l) Innovación y digitalización. Deben adecuarse a la evolución digital desarrollada 
exponencialmente en los últimos años, haciendo un énfasis especial en la educación sobre 
estas tecnologías y el potencial económico de este sector.
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m) Insularidad. Se atenderá a la peculiaridad insular de las Illes Balears, así como a las 
dificultades añadidas por la doble y triple insularidad que padecen los jóvenes de Menorca, 
Ibiza y Formentera, en cualquier política pública en materia de juventud que se lleve a cabo.

Artículo 25.  Contenido de las políticas de juventud.
Las políticas de juventud de las administraciones públicas deben garantizar el pleno 

desarrollo de los derechos del artículo 5 de esta ley, especialmente entre las personas 
jóvenes en situación de exclusión social, y por este motivo, deben ir encaminadas a:

a) Mejorar la calidad de vida de la juventud, especialmente de la que se encuentra en 
situación de exclusión social, ofreciendo respuestas a sus necesidades y situaciones reales 
a partir de datos empíricos y la generación de conocimiento.

b) Facilitar la emancipación de las personas jóvenes.
c) Fomentar la conciliación entre trabajo y estudio.
d) Establecer mecanismos efectivos para un empleo y unas condiciones de trabajo de 

calidad, potenciando la orientación y la inserción laborales, especialmente en cuanto al 
conocimiento de los derechos laborales, así como el autoempleo y el emprendimiento, todo 
ello facilitando la eliminación de obstáculos específicos de la juventud para acceder al 
empleo.

e) Impulsar actuaciones efectivas para facilitar el acceso a la vivienda en condiciones 
dignas, ya sean en alquiler o en propiedad.

f) Velar, transversalmente, por la inclusión de jóvenes pertenecientes a colectivos 
vulnerables o en situación de riesgo y/o con diversidad funcional o cognitiva, y garantizar el 
acceso a un sistema de protección social y a los recursos sociales de todas las personas 
jóvenes, considerando sus prioridades y necesidades propias, así como la integración social 
y laboral de las personas jóvenes con discapacidades y de los colectivos con riesgo de 
exclusión social.

g) Asegurar la participación directa de las personas jóvenes y sus formas organizadas 
por medio de asociaciones, entidades juveniles o consejos de juventud en la elaboración de 
las políticas de juventud, y apoyar el asociacionismo y garantizar la capacidad de 
interlocución de la juventud, ya sea individualmente o por medio de asociaciones.

h) Potenciar el voluntariado juvenil y promocionar el reconocimiento social, acreditando 
las habilidades y los conocimientos adquiridos.

i) Desarrollar políticas públicas de juventud con perspectiva de género para promover la 
igualdad real entre las personas jóvenes desde la corresponsabilidad y la deconstrucción de 
roles de género, así como desde programas de prevención, detección, sensibilización y 
formación, con carácter transversal sobre todo tipo de violencias: la violencia machista, 
racista, infantil y LGTBIfóbica, incluyendo el acoso y el ciberacoso sexual, entre otras.

j) Potenciar el valor de la diversidad, prestando una atención especial a la orientación 
sexual, la identidad de género o la expresión de género, así como promover la integración de 
la diversidad sexual, familiar y de género en las actuaciones dirigidas a la juventud.

k) Luchar contra el racismo y la xenofobia, haciendo valer la diversidad étnica de un 
mundo cosmopolita, y favorecer la inclusión social de los colectivos que se ven afectados por 
este tipo de discriminación.

l) Garantizar la integración social de los jóvenes recién llegados.
m) Garantizar el acceso a la cultura y apoyar la creación joven y el desarrollo de 

lenguajes artísticos y creativos, especialmente en catalán, en el marco de una sociedad 
innovadora.

n) Potenciar el conocimiento y el uso de la lengua catalana y de la cultura de las Illes 
Balears como herramientas de inclusión e incentivar su promoción, el respeto, el 
conocimiento mutuo y el intercambio cultural.

o) Facilitar la información sobre políticas de juventud a todos los jóvenes.
p) Garantizar el acceso a una información de calidad según los principios de la carta 

ERYICA, mediante programas y servicios diseñados e implantados específicamente para 
personas jóvenes.

q) Promover la competencia digital de los jóvenes para favorecer formas innovadoras y 
alternativas de participación democrática.
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r) Garantizar el acceso seguro, democrático y saludable en los espacios digitales y a la 
formación en ciudadanía digital, así como en herramientas de la tecnología de la información 
y la comunicación, con el fin de facilitar la plena integración personal y profesional de las 
personas jóvenes dentro de estos espacios.

s) Impulsar programas de movilidad, de encuentro e intercambio de personas jóvenes en 
la comunidad autónoma de las Illes Balears y en territorios de habla catalana, del resto del 
Estado español y de todo el mundo, especialmente en Europa y el Arco Mediterráneo, para 
posibilitar que la juventud balear conozca otras realidades culturales.

t) Desarrollar políticas públicas de juventud para involucrar y facilitar la participación 
activa de la juventud en el proceso de consecución de la Agenda 2030 de Naciones Unidas 
para el desarrollo sostenible, en colaboración con cualquier organismo, plataforma, entidad y 
estructura de participación de la juventud en el ámbito de la Unión Europea.

u) Cooperar con todas las instituciones para el desarrollo de las estrategias de la Unión 
Europea para la juventud, con el objetivo de fortalecer el sentimiento de los jóvenes como 
ciudadanos de la Unión Europea en los ámbitos de la participación cívica, económica, social, 
cultural y política.

v) Facilitar y promover la formación permanente de las personas que trabajan con el 
colectivo joven, que tienen responsabilidades políticas relacionadas con la juventud o que 
son responsables de asociaciones juveniles.

w) Promocionar la actividad física y el deporte, tanto desde la vertiente de la salud como 
de la transmisión de valores.

x) Promover la alimentación saludable, la vida activa, la salud afectivo-sexual, la 
perspectiva de género o la promoción de la salud mental.

y) Impulsar y promover programas de prevención y lucha contra los diferentes tipos de 
adicciones que padecen las personas jóvenes.

z) Acompañar en la promoción de la salud en los aspectos físicos, mentales y sociales, 
como una herramienta para la prevención de riesgos y la reducción de enfermedades, y 
garantizar el bienestar de las personas jóvenes.

aa) Promover una oferta de actividades de ocio de calidad y saludable dirigida a la 
población joven y un tiempo libre educativo de calidad, seguro y en condiciones de equidad, 
sin discriminaciones por razones económicas, territoriales, sociales, culturales o de 
capacidad.

ab) Facilitar espacios para el encuentro y el desarrollo social a través del ocio, la cultura 
y el deporte.

ac) Dotar adecuadamente en los presupuestos anuales de las administraciones la 
financiación económica necesaria para llevar a cabo estas políticas de juventud.

ad) Otros aspectos que determinen los planes de políticas de juventud.

Artículo 26.  Cooperación para el desarrollo.
Se fomentarán programas y acciones de cooperación para el desarrollo que favorezcan 

el conocimiento por los jóvenes de otras realidades culturales y sociales como forma de 
promover valores de solidaridad, tolerancia, respeto e igualdad.

CAPÍTULO II
Ámbitos prioritarios de las políticas de juventud

Sección 1.ª Emancipación juvenil

Artículo 27.  Educación y formación.
Las políticas de juventud que impulsen las administraciones públicas en materia de 

educación y formación en el ámbito de sus competencias deben tener como objetivos y 
líneas de actuación, respectivamente, los siguientes:

a) Reducir el fracaso escolar, el abandono prematuro y el efecto de las desigualdades 
sociales y territoriales dentro del sistema educativo.
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b) Desarrollar una oferta formativa de calidad en todos los niveles del sistema educativo 
y de la formación profesional para el empleo y garantizar una oferta adaptada al mercado 
laboral de cada territorio de las Illes.

c) Reconocer y fomentar la educación digital.
d) Promover el desarrollo y el reconocimiento de programas y recursos educativos del 

ámbito no formal, con la intención de fomentar los aprendizajes vitales para las personas 
jóvenes.

e) Impulsar el aprendizaje de competencias instrumentales, habilidades, herramientas 
sociales de convivencia y valores entre las personas jóvenes y el rol de todos los agentes 
implicados en el proceso educativo.

f) Orientar, empoderar y acompañar a la persona joven en su proceso educativo, a fin de 
favorecer la realización de su proyecto de vida y de autonomía personal.

g) Reconocer y fomentar la coeducación, como un modelo educativo basado en el 
desarrollo integral de la persona al margen de los estereotipos y roles de género, la 
orientación e identidades sexuales, el rechazo a cualquier forma de discriminación, el 
tratamiento de la diversidad afectiva y sexual y la garantía de una orientación académica y 
profesional no sesgada por el género.

h) Velar por una educación del ocio de calidad y accesible.
i) Garantizar la igualdad de oportunidades de la juventud balear, potenciando y 

posibilitando la movilidad para realizar estudios en otros municipios, entre islas y/o 
comunidades autónomas y facilitando el conocimiento y la inserción laboral.

j) Adquirir una actitud positiva hacia el conocimiento y el uso de la lengua catalana, 
propia de las Illes Balears, y, a partir de esta base, hacia la diversidad lingüística y las 
ventajas personales, académicas, profesionales y lúdicas que implica el aprendizaje de 
idiomas.

k) Impulsar la prevención del acoso escolar y del ciberacoso, así como la promoción de 
la educación ambiental y el fomento del uso racional y responsable de las tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC).

l) Fomentar una oferta formativa de calidad y equitativa entre las diferentes islas de la 
comunidad autónoma, partiendo de la base de que el factor insular no debe ser nunca un 
obstáculo para la formación continuada de los jóvenes.

m) Impulsar la formación para obtener las competencias necesarias en el ámbito de la 
economía circular, como medida de atracción y retención de talento.

n) Los demás que se establezcan en cada Plan estratégico de políticas de juventud del 
Gobierno de las Illes Balears y en los planes de políticas de juventud insulares.

Artículo 28.  Becas de movilidad para los estudiantes de las Illes Balears.
1. Anualmente, los presupuestos generales del Gobierno de las Illes Balears consignarán 

una partida destinada al programa de ayudas de desplazamiento para estudiantes que 
cursen estudios fuera de su isla de residencia.

2. La cuantía de este programa será proporcional a los estudiantes de las Illes que 
cursen estudios fuera de su isla de residencia, y se transferirá anualmente a los consejos 
insulares si lo solicitan, de acuerdo con los criterios de reparto que establece la Ley 3/2014, 
de 17 de junio, del sistema de financiación definitiva de los consejos insulares.

Artículo 29.  Empleo.
Las políticas de juventud en materia de empleo que impulse el Gobierno de las Illes 

Balears deben centrarse, al menos, en los siguientes aspectos:
a) Mejorar la empleabilidad de las personas jóvenes mediante las políticas de empleo 

(orientación, formación, asesoramiento para el emprendimiento, experiencia laboral, 
intermediación laboral, entre otros) para dotarles de autonomía personal para desarrollarse 
eficientemente en el mundo laboral y ampliar sus oportunidades de acceso al empleo y la 
realización del proyecto profesional propio en igualdad de oportunidades.

b) Promover la mejora de las condiciones de trabajo de las personas jóvenes.
c) Impulsar la aparición y la continuidad de proyectos de emprendimiento joven y 

emprendimiento social.
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d) Avanzar hacia un modelo productivo basado en la innovación, el conocimiento, la 
igualdad de oportunidades y el equilibrio territorial.

e) Fomentar la contratación juvenil atendiendo a las necesidades específicas existentes 
en el colectivo juvenil (niveles de cualificación y experiencia profesional, diversidad funcional, 
mayor vulnerabilidad, dificultad de empleo, colectivos más estigmatizados, entre otras).

f) Facilitar el retorno voluntario de las personas jóvenes de las Illes Balears que residan 
en otras comunidades o en el extranjero por motivos laborales.

g) Promover el empleo como base para la emancipación de los jóvenes, para adquirir 
oportunidades y para emprender un proyecto vital propio.

h) Fomentar la colaboración público-privada como principal instrumento para la creación 
de ocupación juvenil.

i) Promover medidas fiscales para la contratación juvenil, así como para incentivar la 
demanda laboral de los jóvenes.

j) Los demás que se establezcan en cada Plan estratégico de políticas de juventud del 
Gobierno de las Illes Balears.

Artículo 30.  Programa de fomento del emprendimiento entre los jóvenes.
1. Se crea el Programa de fomento del emprendimiento entre las personas jóvenes en 

las Illes Balears con el objetivo de favorecer la implantación de proyectos empresariales 
innovadores o de autoempleo dirigidos por jóvenes, que contribuyan a la diversificación 
económica, así como al retorno de los talentos de las personas jóvenes de las Illes Balears.

2. Podrán ser beneficiarios de este programa todas las personas jóvenes incluidas en el 
ámbito de aplicación de esta ley que, habiendo finalizado un grado superior de formación 
profesional o un grado universitario, quieran desarrollar un proyecto empresarial o de 
autoempleo.

3. Estos programas se fomentarán mediante convocatorias públicas anuales y medidas 
fiscales que faciliten el emprendimiento. Los beneficiarios de este programa recibirán, 
durante al menos un año, una aportación en la forma que determinen las bases de las 
convocatorias.

4. Anualmente, el Gobierno de las Illes Balears regulará, a través de la Ley de 
presupuestos, lo especificado en el punto anterior. La distribución territorial se ajustará a la 
población joven con titulación de grado superior de formación profesional o grado 
universitario de cada isla.

Artículo 31.  Vivienda.
En materia de vivienda, las políticas de juventud que impulsen el Gobierno de las Illes 

Balears, los consejos insulares y las entidades de la administración local deben tener como 
objetivos, entre otros:

a) Impulsar y facilitar el acceso a la vivienda de alquiler, como modalidad de tenencia 
más flexible y con mayor capacidad de adaptación a las necesidades juveniles, con medidas 
de alquiler específicas para personas jóvenes.

b) Velar por el acceso, el mantenimiento de la vivienda y por evitar su pérdida de las 
personas jóvenes, especialmente aquellas en situación de mayor vulnerabilidad.

c) Impulsar el desarrollo de nuevos modelos de acceso y tenencia de vivienda, mediante 
la colaboración público-privada, teniendo en cuenta las diferentes tipologías de personas 
jóvenes y sus necesidades.

d) Crear y mejorar los espacios de información, mediación e intermediación entre 
administración, propietarios y personas jóvenes.

e) Destinar un porcentaje mínimo del 15 % del parque público de viviendas de las Illes 
Balears a personas jóvenes para garantizar la emancipación de este colectivo.

f) Impulsar y consolidar medidas fiscales dirigidas a personas jóvenes para facilitar su 
acceso a la vivienda en cualquiera de sus modalidades.

g) Los demás que se establezcan en cada Plan estratégico de políticas de juventud del 
Gobierno de las Illes Balears y en los planes de políticas de juventud insulares y locales.
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Sección 2.ª Promoción de una vida saludable

Artículo 32.  Salud.
Las políticas de juventud que impulsen el Gobierno de las Illes Balears, los consejos 

insulares y las entidades de la administración local en materia de salud y vida saludable, de 
acuerdo con sus competencias, deben tener como objetivos y líneas de actuación los 
siguientes:

a) Colaborar en la adquisición de conocimientos, actitudes y habilidades que contribuyan 
a la salud de las personas jóvenes, en temas como la alimentación saludable, la actividad 
física, la salud afectiva y sexual, la salud mental, la prevención de adicciones y la seguridad, 
entre otros, mediante programas de educación para la salud en diferentes ámbitos, 
promovidos y financiados por las administraciones públicas.

b) Fomentar y facilitar la creación de entornos favorecedores de la salud para la 
población joven, tanto en el ámbito educativo como comunitario, para promover la práctica 
de la actividad física, el ocio saludable, el asociacionismo u otros, desde una perspectiva de 
equidad, es decir, incidiendo especialmente en las áreas o los subgrupos de jóvenes con 
más dificultades por edad, sexo, nivel socioeconómico o cultural.

c) Prevenir, atender y disminuir las conductas de riesgo asociadas a la salud en todos los 
ámbitos que afectan a las personas jóvenes.

d) Potenciar el conocimiento y el buen uso de los programas de salud y los servicios 
sanitarios entre las personas jóvenes.

e) Impulsar acciones para la promoción de la salud mental en la población joven y la 
prevención del suicidio.

f) Fomentar los hábitos de consumo saludable y responsable entre la población joven.
g) Formación específica para evitar adicciones: juego, drogas, alcohol, entre otras.
h) Favorecer y facilitar el tratamiento de enfermedades y adicciones, como por ejemplo 

enfermedades mentales, trastornos alimenticios, enfermedades de transmisión sexual y 
drogodependencias, entre otras.

i) Los demás que se establezcan en el Plan estratégico de políticas de juventud del 
Gobierno de las Illes Balears y en los planes de políticas de juventud insulares y locales.

Artículo 33.  Deporte.
1. En el marco de la política que desarrollan las administraciones autonómicas de 

promover hábitos de vida saludables, debe prestarse especial atención al deporte dirigido a 
la juventud como instrumento educativo, de promoción de valores y que contribuye a 
mantener y mejorar la salud.

2. La consejería competente en materia de deportes, en colaboración con otras 
administraciones y con asociaciones juveniles, debe fomentar la práctica del deporte entre la 
juventud, mediante la adopción de las siguientes medidas:

a) Promover la utilización de instalaciones deportivas en centros educativos en horarios 
no lectivos y, en general, promover el uso de las instalaciones deportivas tanto públicas 
como privadas, ampliando los horarios a todos los jóvenes, como a alternativa de ocio 
saludable.

b) Potenciar líneas de ayudas y subvenciones en programas y servicios deportivos cuya 
destinataria sea específicamente la juventud.

c) Fomentar la formación para la práctica deportiva.
d) Impulsar certámenes y competiciones deportivas juveniles, así como el desarrollo de 

actividades orientadas a personas con discapacidades físicas o psíquicas.
e) Cualquier otra actuación que, en materia de deporte, pueda beneficiar a la juventud.
f) Los demás que se establezcan en el Plan estratégico de políticas de juventud del 

Gobierno de las Illes Balears y en los planes de políticas de juventud insulares y locales.
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Sección 3.ª Empoderamiento y participación

Artículo 34.  Corresponsabilidad, empoderamiento y participación.
Las políticas de juventud que impulsen el Gobierno de las Illes Balears, los consejos 

insulares y las entidades de la administración local en materia de corresponsabilidad, 
empoderamiento y participación en el ámbito de sus competencias, deben tener como 
objetivos y líneas de actuación los siguientes:

a) Reducir el efecto de los factores de orden socioeconómico (desempleo, falta de 
formación, precarización) e individuales que obstaculizan la participación social de las 
personas jóvenes.

b) Fomentar una cultura participativa y la predisposición de la juventud a adoptar 
posiciones más activas, comprometidas y críticas con su entorno.

c) Facilitar canales, herramientas, infraestructuras y espacios para fomentar la 
organización de las personas jóvenes y canalizar su participación.

d) Promover el asociacionismo y las diversas formas de participación y organización 
colectiva de la juventud.

e) Incrementar y mejorar la interlocución de las personas jóvenes con las 
administraciones públicas con especial inciso en el refuerzo de la acción telemática.

f) Los demás que se establezcan en el Plan estratégico de políticas de juventud del 
Gobierno de las Illes Balears y en los planes de políticas de juventud insulares y locales.

Sección 4.ª Garantía de los derechos de las personas jóvenes

Artículo 35.  Garantía de los derechos de las personas jóvenes.
Las políticas de juventud que impulsen el Gobierno de las Illes Balears, los consejos 

insulares y las entidades de la administración local en materia de garantía de derechos 
deben tener como objetivos y líneas de actuación los siguientes:

a) Mejorar los niveles de igualdad entre hombres y mujeres.
b) Mejorar el tratamiento informativo de las personas jóvenes en los medios informativos 

y de comunicación. Contar con la información de las personas jóvenes como generadoras de 
contenidos sobre ellas mismas para que las administraciones tengan un mayor conocimiento 
de sus problemáticas.

c) Fomentar el papel de las personas jóvenes como productoras de información sobre 
ellas mismas.

d) Promover la igualdad de oportunidades, la eliminación de desigualdades y la inclusión 
social de las personas jóvenes.

e) Garantizar el acceso equitativo de la población joven a las herramientas digitales para 
asegurar la igualdad de oportunidades en el ámbito educativo, laboral, de ocio, entre otros; 
así como promover un buen uso de las tecnologías de la información y la comunicación entre 
la población joven, desde una perspectiva preventiva.

f) Prevenir, atender y erradicar las violencias machistas.
g) Impulsar la atención afectiva y sexual integral, y prevenir el consumo de pornografía y 

la explotación sexual.
h) Promover una movilidad segura, accesible y sostenible en todo el territorio con 

perspectiva inclusiva y que tenga en cuenta las necesidades de desplazamiento juvenil.
i) Fomentar entre la juventud un modelo de vida más sostenible y respetuoso con el 

medio ambiente.
j) Mantener una estructura territorial y productiva sostenible incentivando y facilitando el 

retorno y la inserción laboral de las personas jóvenes en el medio rural.
k) Garantizar los derechos lingüísticos en las políticas, los servicios y las actuaciones 

dirigidas a la juventud, impulsados tanto por el sector público como el privado.
l) Proporcionar recursos suficientes para que las personas jóvenes que no saben catalán 

puedan ejercer el derecho que les reconoce el artículo 4.2 del Estatuto de Autonomía y 
adquirir un buen dominio de la lengua.

m) Garantizar el acceso a la cultura y al ocio de calidad.
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n) Garantizar que la opinión del colectivo juvenil sea escuchada y tenida en cuenta en la 
decisión de los asuntos que afectan a toda la sociedad (vivienda, empleo, ecología, entre 
otros).

o) Los demás que se establezcan en el Plan estratégico de políticas de juventud del 
Gobierno de las Illes Balears y en los planes de políticas de juventud insulares y locales.

CAPÍTULO III
Planificación de las políticas de juventud

Sección 1.ª Definición y criterios para la planificación

Artículo 36.  Definición y criterios para la planificación.
1. La planificación en materia de políticas de juventud la conforman la suma de los 

planes de políticas de juventud que aprueben los consejos insulares, el Plan estratégico de 
políticas de juventud del Gobierno de las Illes Balears y las entidades integrantes de la 
administración local de las Illes Balears.

2. La planificación que se realice en materia de políticas de juventud debe respetar los 
mínimos establecidos en esta ley en cuanto a los contenidos, elaboración y evaluación.

3. Los procedimientos para elaborar los planes deben garantizar la participación de las 
administraciones competentes para ejecutarlos, de los órganos de participación y 
cooperación previstos en esta ley y de las personas jóvenes.

Sección 2.ª Planificación del Gobierno de las Illes Balears

Artículo 37.  Plan estratégico de políticas de juventud del Gobierno de las Illes Balears.
1. El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Comisión interdepartamental de políticas 

de juventud, debe tener aprobado y en vigor un Plan estratégico de políticas de juventud del 
Gobierno de las Illes Balears, mediante el que se ordene el conjunto de medidas, recursos y 
actuaciones necesarios para conseguir los objetivos de la política de juventud para el ámbito 
de las Illes Balears, en relación con las competencias del Gobierno de las Illes Balears en 
esta materia, de acuerdo con lo establecido en esta ley.

2. El Plan debe tener una vigencia de cinco años, aunque se puede revisar 
periódicamente con el fin de poder implantar en cada momento programas y acciones que 
den respuesta a las necesidades de la juventud. Sin embargo, durante el primer año de cada 
legislatura el Consejo de Gobierno debe ratificar o, en su caso, modificar el plan estratégico 
vigente.

3. Corresponde a la consejería competente en materia de juventud, junto con el IBJOVE, 
en el seno de la comisión técnica específica prevista en el apartado 2.e) del artículo 19 de 
esta ley, coordinar e impulsar la elaboración del Plan estratégico de políticas de juventud del 
Gobierno de las Islas Balears, así como realizar su seguimiento y evaluación. La evaluación 
del plan, al terminar, debe dar lugar a un informe público que ha de estar a disposición de las 
administraciones públicas competentes y de la ciudadanía en general.

4. El Plan estratégico de políticas de juventud del Gobierno de las Illes Balears será 
elaborado con la coordinación de los órganos competentes de las consejerías afectadas y la 
participación de los consejos insulares y las entidades locales en el ámbito de las 
competencias respectivas y en colaboración con el Consejo de la Juventud de las Illes 
Balears. Asimismo, la propuesta de plan se presentará a la Mesa de Diálogo Social de las 
Illes Balears.

5. El Plan estratégico de políticas de juventud del Gobierno de las Illes Balears ha de 
tener en cuenta las disposiciones de la Estrategia de la Unión Europea para la Juventud y se 
inspirará en los principios generales y rectores de los artículos anteriores.

6. Una vez aprobado por el Consejo de Gobierno, el Plan estratégico de políticas de 
juventud del Gobierno de las Illes Balears se debe entregar al Parlamento de las Illes 
Balears en el plazo de tres meses.
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En el plazo de tres meses desde su aprobación, la persona titular de la consejería 
competente en materia de juventud informará, mediante comparecencia en la comisión 
parlamentaria correspondiente, del contenido del Plan estratégico de políticas de juventud.

Artículo 38.  Contenido.
1. El Plan estratégico de políticas de juventud del Gobierno de las Illes Balears debe 

contener los siguientes elementos:
a) Un diagnóstico de análisis de las necesidades de las personas jóvenes de las Illes 

Balears y de las políticas para la juventud que se desarrollan en la comunidad autónoma.
b) Los ejes de las políticas de juventud y los objetivos estratégicos que deben guiar la 

acción pública en materia de juventud.
c) Una metodología de trabajo transversal, los mecanismos de aplicación de esta 

metodología y los agentes implicados.
d) Las fases de planificación, ejecución y evaluación, tanto en el ámbito estratégico como 

en el ámbito operativo y para cada uno de los agentes ejecutores.
e) El presupuesto de ejecución.
2. El Plan estratégico de políticas de juventud del Gobierno de las Illes Balears debe 

contener medidas concretas referentes a los ámbitos prioritarios de intervención establecidos 
en el capítulo II de este título y la Ley 7/2015, de 10 de abril, por la que se establece el 
marco regulador de los procesos de autonomía personal de menores que han sido 
sometidos a una medida de protección o reforma.

3. En todo caso, el Plan estratégico de políticas de juventud del Gobierno de las Illes 
Balears ha de identificar la consejería o consejerías competentes para llevar a cabo cada 
una de las acciones concretas.

Artículo 39.  Procedimiento de elaboración.
1. Corresponde a la persona titular de la consejería competente en materia de juventud, 

junto con el IBJOVE, liderar el proceso, impulso, coordinación, seguimiento y control del Plan 
estratégico de políticas de juventud del Gobierno de las Illes Balears.

2. La consejería competente en materia de juventud, junto con el IBJOVE, dará apoyo 
técnico a la Comisión interdepartamental de políticas de juventud para la elaboración de una 
propuesta de plan que incluya una planificación ordenada y prospectiva de las medidas, 
estableciendo las prioridades en objetivos y estrategias de acción, con la colaboración y 
participación de las consejerías, de los consejos insulares, de las entidades locales y del 
Consejo de la Juventud de las Illes Balears.

3. El seguimiento y la evaluación de las medidas ejecutadas se harán con la periodicidad 
que se determine, que, en todo caso, debe ser de una vez al año.

4. Las consejerías implicadas deben adoptar y, en su caso, presupuestar, en sus 
actuaciones y, en función de su disponibilidad, las medidas necesarias para la ejecución de 
las acciones incluidas en el Plan estratégico de políticas de juventud del Gobierno de las Illes 
Balears y, al finalizar el período de vigencia, darán cuenta de ello.

5. Una vez definidas todas las líneas, la Comisión interdepartamental de políticas de 
juventud debe informar a los consejos insulares de la propuesta de plan. Una vez realizado 
este trámite, aprobará la propuesta y la elevará, mediante la consejería competente en 
materia de juventud, al Consejo de Gobierno para que, en su caso, la apruebe.

6. El Plan debe contar con los recursos y el presupuesto que sean necesarios para 
desarrollarlo y garantizar su diseño, ejecución, evaluación y seguimiento, así como recursos 
para promocionarlo.

Artículo 40.  Revisión y modificación.
1. El Plan establecerá los procedimientos de revisión y de evaluación que deben medir 

los cambios en la realidad juvenil y los efectos que produzcan las intervenciones 
planificadas, para readaptar, en su caso, su desarrollo estratégico y operativo.
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2. El Plan puede ser modificado excepcionalmente por el Consejo de Gobierno, a 
propuesta de la Comisión interdepartamental de políticas de juventud, formulada mediante la 
consejería competente en materia de juventud.

Artículo 41.  Evaluación del impacto.
1. Para poder hacer una evaluación objetiva del impacto, el Plan contendrá 

preceptivamente el diagnóstico previo, los indicadores a conseguir y una memoria 
económica detallada que refleje la previsión de los gastos correspondientes a cada área.

2. Al finalizar su vigencia, la consejería competente en materia de juventud, junto con el 
IBJOVE, elaborará un informe sobre el impacto del Plan, teniendo en cuenta su grado de 
cumplimiento, así como la planificación y los efectos de su ejecución. Este informe se 
elevará a la Comisión interdepartamental de políticas de juventud para que lo debata y, en su 
caso, lo apruebe.

Una vez finalizado este proceso, la consejería competente en materia de juventud, en el 
plazo máximo de un mes, entregará este informe al Parlamento de las Illes Balears para su 
presentación en la comisión parlamentaria correspondiente.

Sección 3.ª Planificación territorial

Artículo 42.  Planificación de ámbito insular y local.
1. La planificación de ámbito insular corresponde a los consejos insulares, por lo que 

elaborarán, cada cinco años, el plan insular de juventud, de acuerdo con el análisis de las 
necesidades y los recursos de la isla.

2. Este plan contará, al menos, con:
a) Un diagnóstico de la situación de partida de los colectivos juveniles y las políticas 

juveniles.
b) El diseño de las actuaciones, así como los indicadores de su evaluación que permitan 

transformar la realidad detectada y priorizada en el diagnóstico.
c) Una temporalización de las actuaciones.
d) Una evaluación dirigida a contribuir a la mejora de la calidad de las políticas de 

juventud.
3. La planificación en el ámbito de las entidades locales corresponde a estas entidades, 

de acuerdo con la planificación insular en este ámbito. Las entidades locales mayores de 
5.000 habitantes también elaborarán cada cinco años un plan de juventud.

4. Los consejos insulares y las entidades locales deberán garantizar la participación de 
las personas jóvenes en la elaboración y la evaluación de los planes de juventud.

5. De conformidad con su régimen jurídico-administrativo especial, en Formentera la 
planificación incluirá a la vez las vertientes insulares y locales.

CAPÍTULO IV
Otras medidas para impulsar las políticas de juventud

Artículo 43.  Integración de la perspectiva de juventud en la actividad administrativa.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears deben tener en cuenta de manera 

activa el objetivo de favorecer la autonomía y la emancipación de la juventud en la 
elaboración y la aplicación de las normas, planes y programas, así como en los programas 
de subvenciones y en los actos administrativos que tengan incidencia directa en el colectivo 
juvenil.

2. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior, las consejerías, los 
organismos autónomos y los entes públicos dependientes de las administraciones públicas 
de las Illes Balears o vinculados a ellas deben ajustarse a lo establecido en esta ley, sin 
perjuicio de la adecuación a las necesidades organizativas y funcionales que las 
instituciones insulares y locales realicen en el ejercicio de sus competencias, y de las 
especificidades formales y materiales que caracterizan sus normas.
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3. En la introducción de medidas para promover la autonomía y la emancipación de la 
juventud que prevé esta ley se debe tener en cuenta la influencia que tienen los factores 
señalados en los principios generales mencionados anteriormente.

4. Las medidas previstas en el Plan estratégico de políticas de juventud del Gobierno de 
las Illes Balears vinculan directamente las consejerías del Gobierno de las Illes Balears en 
todo aquello que sea de su competencia.

Artículo 44.  Estadísticas y estudios de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
1. En la elaboración de estadísticas y estudios, el Instituto Balear de Estadística, los 

consejos insulares y los ayuntamientos han de tener en cuenta los objetivos y los ejes de la 
planificación en materia de políticas de juventud y han de incluir, en la medida de la 
disponibilidad de medios humanos y materiales, la variable de género, los tramos y 
subtramos de edad y las estratificaciones por islas que permitan hacer un análisis detallado 
de la realidad juvenil.

2. La planificación estadística de la comunidad autónoma de las Illes Balears debe 
incorporar la elaboración de la Encuesta a la Juventud de las Illes Balears con una 
periodicidad de como máximo cinco años, bajo la responsabilidad del IBJOVE.

3. Para mejorar y fundamentar el conocimiento de los poderes públicos y de los agentes 
privados sobre la realidad juvenil, los datos y los estudios se harán públicos en soporte 
electrónico, siempre que sea posible técnicamente.

TÍTULO IV
Participación juvenil

CAPÍTULO I
Definición y estructuras de participación juvenil

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 45.  Definición.
1. La participación juvenil, entendida como un derecho de ciudadanía activa, es el 

conjunto de acciones y de procesos que generan entre las personas jóvenes la capacidad 
para decidir en el entorno, en sus relaciones y en su desarrollo personal y colectivo, y para 
intervenir y transformarlos.

2. La participación juvenil, a los efectos de esta ley, puede ser individual o bien se puede 
articular por medio de las entidades juveniles o los grupos de jóvenes.

3. Los poderes públicos fomentarán la participación libre y eficaz de la juventud, tanto 
desde la perspectiva de que las personas jóvenes deben fortalecer su cultura democrática y 
ciudadana, como desde la perspectiva de que la participación debe servir para aproximar las 
necesidades de la juventud, generando los espacios necesarios en la definición y aplicación 
de las políticas públicas que les afecten como ciudadanos y ciudadanas.

4. Reglamentariamente, se establecerán las tipologías de las estructuras de participación 
juvenil, el censo de entidades juveniles y los procedimientos de inscripción y cancelación.

Artículo 46.  Entidades juveniles.
A los efectos de esta ley, se consideran entidades juveniles:
a) Las asociaciones juveniles y sus federaciones, confederaciones o uniones.
b) Las secciones juveniles pertenecientes o vinculadas estatutariamente a un partido 

político, un sindicato, agrupaciones empresariales, asociaciones culturales, confesiones 
religiosas o cualquier otra asociación con organización interna y funcionamiento democrático 
y sin ánimo de lucro.
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Artículo 47.  Grupos de jóvenes.
1. Los grupos de jóvenes son colectivos sin personalidad jurídica propia formados por 

personas jóvenes con una finalidad o intereses comunes.
2. A los efectos de lo previsto en el artículo 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, los grupos de jóvenes 
que cumplan los requisitos establecidos en la normativa de desarrollo de esta ley y que 
estén inscritos en el Censo de entidades juveniles tendrán capacidad de obrar ante las 
administraciones públicas y podrán ser beneficiarios de los programas y servicios que 
convoquen los organismos de juventud.

Artículo 48.  Censo de entidades juveniles.
1. Cada consejo insular debe crear un censo de entidades juveniles, adscrito al 

departamento competente en materia de juventud. A su vez, la consejería competente en 
materia de juventud del Gobierno de las Illes Balears ha de gestionar el censo de entidades 
juveniles de ámbito autonómico, que ha de elaborarse mediante la información que 
anualmente le deben proporcionar los consejos insulares, sin perjuicio de que el Gobierno de 
las Illes Balears pueda reclamar puntualmente información o datos con una periodicidad 
superior.

2. El censo debe ser público y contener, como mínimo, los datos actualizados siguientes 
de cada una de las entidades inscritas: nombre de la entidad, NIF, fecha de creación, 
tipología, principales actividades o programas, sede o sedes, islas de actuación, número de 
socios y socias y edades, teléfono y correo electrónico de contacto y página web, en caso de 
tenerla. Los datos de carácter personal, en caso de existir, se deben tratar de acuerdo con la 
Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales.

3. Las entidades inscritas en el Censo deben comunicar cualquier cambio en la forma 
jurídica, modificación de estatutos, cambio en la junta directiva y tipología de entidad en el 
plazo de los diez días siguientes a la realización de los mismos.

Artículo 49.  Tipología de entidades que se pueden inscribir y requisitos.
1. Pueden inscribirse en los censos de ámbito insular las siguientes tipologías de 

entidades juveniles:
a) Las asociaciones con personalidad jurídica propia que cumplan los dos requisitos 

siguientes:
– Disponer de unos estatutos inscritos en el Registro de entidades jurídicas en los que 

se deduzca claramente su carácter juvenil o estudiantil.
– Acreditar, fehacientemente, que el 75 % o más de los socios y de las socias y el 75 % 

o más de los miembros de la junta directiva de la asociación, incluido el presidente o la 
presidenta, tienen una edad comprendida entre los 14 y los 30 años. Este requisito debe 
mantenerse a lo largo del tiempo, si bien las personas de la junta directiva que sobrepasen 
esta edad durante su mandato podrán permanecer en el cargo hasta que tome posesión la 
persona sustituta, por un máximo de un año.

b) Las asociaciones y las federaciones o uniones de cualquier tipo de asociaciones 
legalmente constituidas siempre que, como mínimo, el 80 % de las entidades que forman 
parte sean asociaciones juveniles, de acuerdo con lo establecido en la letra anterior.

c) Las secciones juveniles de entidades y asociaciones no juveniles, partidos políticos y 
sindicatos con órganos de decisión propios y que estén reconocidas como grupos juveniles 
por los estatutos de las entidades matriz respectivas, cualesquiera que sean su 
denominación y naturaleza jurídica.

d) Los consejos de la juventud insulares, locales y de ámbito supramunicipal, como entes 
de representación y participación formados por varios modelos asociativos que coordinan el 
tejido asociativo juvenil de su ámbito de actuación, representan las organizaciones juveniles 
del municipio y dialogan con los poderes públicos.

e) Los grupos de jóvenes sin personalidad jurídica que cumplan los requisitos 
establecidos en la normativa de desarrollo de esta ley.
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2. En el caso de entidades de ámbito estatal que tengan una o más de una sede en las 
Illes Balears, es imprescindible que la delegación de las Illes Balears esté inscrita en el 
Registro Nacional de Asociaciones del Ministerio del Interior, en el Registro de Fundaciones 
del Ministerio de Justicia o en el registro de ámbito estatal que corresponda por la naturaleza 
de la entidad. En caso de que no se pueda inscribir la delegación en el registro 
correspondiente por el hecho de que esto no esté previsto en la normativa específica, la 
sede o el ámbito actuación de las Illes Balears deben estar expresamente previstos en los 
estatutos de la entidad y, además, se ha de aportar el acuerdo del órgano competente en el 
que se manifieste, de forma clara y explícita, la voluntad de abrir una delegación o sede en 
las Illes Balears y el documento que acredite la constitución y el funcionamiento de esta 
delegación, con los medios personales y materiales con que cuenta y los órganos de 
representación.

3. Una misma entidad no se puede inscribir en más de una tipología.
4. Las entidades formadas por grupos, centros de tiempo libre, agrupaciones, 

movimientos u otras entidades han de dar a conocer esta circunstancia al Censo de 
entidades juveniles y tener reconocida la autonomía de estos grupos en los estatutos de la 
entidad principal.

5. No pueden inscribirse en los censos de ámbito autonómico e insular:
a) Las que tienen ánimo de lucro.
b) Las asociaciones de madres y padres de alumnos y las entidades de carácter 

docente.
c) Cualquier otra entidad que no cumpla los requisitos establecidos en esta ley.

Artículo 50.  Procedimiento de inscripción.
1. Para inscribirse en los censos de entidades juveniles de ámbito insular, la entidad o el 

grupo de jóvenes interesados deben presentar una solicitud ante el consejo insular 
correspondiente.

2. En caso de que la entidad o el grupo de jóvenes tengan sede en más de una isla, la 
solicitud se presentará, también, ante el otro consejo insular correspondiente, sin que en 
este caso se deba presentar, en su caso, la documentación ya presentada, que debe ser 
enviada directamente por el consejo insular que la custodie. En estos casos, los consejos 
insulares tienen las facultades que corresponda en el territorio respectivo.

3. El incumplimiento de los requisitos para formar parte del censo de entidades juveniles 
debe conllevar la cancelación de la inscripción en el censo, mediante un procedimiento que 
debe garantizar la audiencia a la entidad interesada.

Artículo 51.  Funcionamiento y efectos de la inscripción.
1. El funcionamiento del Censo de entidades juveniles y las formas de acceso, de 

inscripción y de cancelación se regulan por reglamento, bajo los principios generales 
establecidos por decreto.

2. La inscripción en el Censo de entidades juveniles no tiene carácter constitutivo.
3. Cada consejo insular debe coordinarse con el resto y también con la consejería 

competente en materia de juventud del Gobierno de las Illes Balears para garantizar la 
actualización y la compatibilidad de los datos del Censo de entidades juveniles.

4. A las entidades inscritas en el Censo de entidades juveniles se les reconoce:
a) La capacidad de interlocución, en el ámbito territorial y sectorial que les corresponda.
b) La capacidad de participar en los órganos consultivos de las administraciones públicas 

cuando éstas lo requieran.
c) La posibilidad de recibir subvenciones destinadas a apoyar las actividades y el 

mantenimiento de entidades juveniles.
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Sección 2.ª Formas y procesos de participación y consulta juveniles

Artículo 52.  Formas de participación juvenil.
1. A los efectos de esta ley, se entienden por formas de participación juvenil las diversas 

expresiones que tienen las personas jóvenes para participar en la colectividad y en los 
asuntos públicos.

2. Las formas de participación juvenil, a los efectos de esta ley, son las siguientes:
a) La acción, entendida como la capacidad de las personas jóvenes para desarrollar por 

sí mismas iniciativas y proyectos, con la voluntad de intervenir de manera directa en la 
aplicación de las políticas públicas.

b) La interlocución, entendida como la capacidad de las personas jóvenes de dialogar 
con los poderes públicos, con la voluntad de decidir sobre las políticas de juventud que estos 
desarrollan o han de desarrollar.

3. Los poderes públicos, en la interlocución con la juventud, deben tener en cuenta tanto 
las entidades juveniles como las personas jóvenes consideradas individualmente, 
atendiendo a un criterio de representatividad.

4. Los consejos de juventud, independientemente de su ámbito de actuación, son 
reconocidos como interlocutores preferentes de los poderes públicos del mismo espacio 
territorial en materia de juventud.

5. Las administraciones públicas deben estar atentas a las nuevas formas de 
participación juvenil que puedan aparecer.

Artículo 53.  Procesos de participación y consulta.
1. Los procesos de participación y consulta, a los efectos de esta ley, son una 

herramienta de participación con una duración concreta, mediante la que las 
administraciones públicas y las personas jóvenes dialogan y trabajan conjuntamente para 
construir las políticas públicas territoriales y sectoriales.

2. Las entidades juveniles y las administraciones públicas pueden impulsar procesos de 
participación y consulta juvenil con la juventud en su ámbito territorial.

3. Los poderes públicos deben velar porque los procesos de participación y consulta se 
rijan por los principios de máxima transparencia, representatividad, eficacia e incidencia.

4. Cuando los poderes públicos lleven a cabo procesos de participación y consulta deben 
tener en cuenta a las personas jóvenes y al Consejo de la Juventud de las Illes Balears.

Sección 3.ª Fomento de la participación y el asociacionismo juveniles

Artículo 54.  Fomento de la participación juvenil.
1. Los poderes públicos deben fomentar el ejercicio de la ciudadanía activa de las 

personas jóvenes, con el fin de mejorar los sistemas y las estructuras democráticas y de 
garantizar que la juventud pueda ejercer un papel activo de transformación y cambio de la 
sociedad por medio de su intervención en los asuntos públicos.

2. Las administraciones públicas deben incorporar la participación de las personas 
jóvenes en la dinámica cotidiana, fomentando procesos de participación juvenil y facilitando 
a la juventud las condiciones para hacerlo posible.

Las administraciones públicas formarán a su personal en metodología participativa para 
facilitar los procesos de decisión o consulta de participación abierta a los jóvenes.

3. El fomento de la participación juvenil incluye todas aquellas medidas que permitan 
alcanzar los objetivos siguientes:

a) Garantizar que las personas jóvenes puedan influir adecuadamente en todos los 
ámbitos de la sociedad y en todas las partes de los procesos de toma de decisiones, desde 
la determinación de prioridades hasta su puesta en práctica, seguimiento y evaluación, 
mediante mecanismos y estructuras accesibles y cercanas para la juventud, garantizando 
así que las políticas respondan a las necesidades de las personas jóvenes.

b) Garantizar a todas las personas jóvenes el mismo acceso a la toma de decisiones.
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c) Incrementar la participación de la juventud y, por tanto, la representación equitativa en 
los procesos electorales, así como en los órganos electos y en otros órganos de toma de 
decisiones en todos los ámbitos de la sociedad.

d) Proporcionar equipamientos y servicios juveniles accesibles que ofrezcan apoyo 
profesional para el desarrollo y las oportunidades para la participación de las personas 
jóvenes.

e) Garantizar espacios juveniles virtuales seguros a los que todas las personas jóvenes 
puedan acceder, que den acceso a la información y a los servicios y aseguren oportunidades 
para la participación de la juventud.

f) Asegurar una financiación sostenible, el reconocimiento común y el desarrollo de un 
trabajo en el ámbito de la juventud de calidad para fortalecer las organizaciones juveniles y 
su papel en la inclusión, la participación y la educación no formal.

g) Proporcionar información exhaustiva, pertinente y cercana para jóvenes, desarrollada 
para la juventud y con ella a fin de propiciar su participación.

Artículo 55.  Fomento del asociacionismo juvenil.
Los poderes públicos de las Illes Balears tienen las siguientes obligaciones:
a) Fomentar el asociacionismo entre las personas jóvenes.
b) Promover la participación juvenil de acuerdo con lo establecido en esta ley.
c) Fomentar la creación de consejos insulares de la juventud y consejos locales de 

juventud.
d) Fomentar la vertebración del asociacionismo en los ámbitos territorial y sectorial.
e) Impulsar estrategias y planes de apoyo al asociacionismo juvenil.

Artículo 56.  Funcionamiento de las estructuras de participación juvenil.
1. En el funcionamiento de cualquier consejo de juventud, estructura o espacio de 

participación juvenil, sea del ámbito que sea, se debe garantizar que en la toma de 
decisiones se tengan en cuenta las opiniones y las necesidades de todas las personas 
jóvenes, sin discriminación por razón de género, etnia, clase social, orientación sexual, 
identidad de género o expresión de género; discapacidad, creencias, vulnerabilidad, lugar de 
residencia o situación de desigualdad de cualquier naturaleza.

2. Todo consejo de juventud, estructura o espacio de participación juvenil, sea del ámbito 
que sea, debe procurar fomentar la participación activa tanto de las entidades como de las 
personas jóvenes asociadas y no asociadas.

Artículo 57.  Educación en la participación.
1. La educación en la participación debe ser uno de los ejes básicos de la planificación 

de las políticas de juventud y se facilitará la creación de estructuras de aprendizaje de la 
participación.

2. Se debe apoyar a los consejos municipales de infancia, a las asambleas de delegados 
y delegadas, al asociacionismo estudiantil, a los grupos de alumnado activo, a las asambleas 
y grupos coordinadores de estructuras y espacios jóvenes, a los foros jóvenes y a todas 
aquellas iniciativas que colaboran con el asociacionismo juvenil y los consejos locales de 
juventud en las oportunidades de educación en la participación.

CAPÍTULO II
Consejo de la Juventud de las Illes Balears

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 58.  Disposiciones generales y naturaleza.
1. El Consejo de la Juventud de las Illes Balears es el máximo órgano de representación 

de la juventud y de las organizaciones de la juventud balear, y el interlocutor con el Gobierno 
de las Illes Balears y las instituciones públicas y privadas.
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2. El Consejo de la Juventud de las Illes Balears se constituye como una corporación 
pública sectorial de base privada, con personalidad jurídica propia y con plena capacidad 
para cumplir sus fines.

3. El Consejo de la Juventud de las Illes Balears se regirá por las normas de derecho 
privado, y en particular por aquellas que regulan el funcionamiento de las asociaciones, con 
las especificidades previstas en esta ley y las disposiciones que la desarrollan. Sin embargo, 
debe sujetar su actividad a las normas de derecho público cuando ejerza potestades 
administrativas atribuidas por el ordenamiento jurídico.

Artículo 59.  Finalidades y funciones.
1. Son fines del Consejo de la Juventud de las Illes Balears:
a) Defender los intereses y los derechos de la juventud, y colaborar en la promoción de 

una igualdad efectiva de oportunidades de la población juvenil en su desarrollo político, 
social, económico y cultural.

b) Fomentar en las personas jóvenes el asociacionismo juvenil, a fin de que emprendan 
en grupo la solución de las cuestiones que les afectan.

c) Representar al colectivo juvenil y al movimiento asociativo juvenil de las Illes Balears 
en las instituciones públicas o privadas.

d) Colaborar con el Gobierno de las Illes Balears en la elaboración de la política juvenil.
2. Son funciones del Consejo de la Juventud de las Illes Balears:
a) Promover todas aquellas actividades que considere necesarias para fortalecer el 

desarrollo político, económico y social y, especialmente, las que vayan dirigidas a asegurar 
la participación de las personas jóvenes en las decisiones y en las medidas que les afectan.

b) Elaborar y promover, por iniciativa propia o a petición de otros, informes o estudios 
sobre materias relacionadas con la juventud y con sus necesidades.

c) Promover la creación de consejos de juventud de ámbito insular, local y 
supramunicipal.

d) Prestar servicios a las asociaciones y a los consejos de la juventud que lo forman, y 
facilitar la cooperación y la coordinación entre las asociaciones y consejos locales y 
territoriales de juventud.

e) Hacer de interlocutor entre el Gobierno de las Illes Balears y la juventud en todo lo que 
afecta al colectivo.

f) Participar en los órganos consultivos de la administración cuando se le requiera.
g) Elaborar, anualmente, un informe sobre las actuaciones que realiza, y proponer, en su 

caso, las medidas que se consideren oportunas para mejorar de la calidad de la vida de la 
población juvenil.

h) Ser consultado cuando se lleven a cabo actuaciones, programas, campañas, se 
destinen recursos, ayudas o subvenciones a entidades juveniles, a consejos de juventud o a 
la juventud en general.

i) Promover la cultura, y especialmente la lengua catalana y la cultura propias de las Illes 
Balears, como expresión de las señas de identidad propias y como herramienta de 
integración social y, en el caso de la lengua, como herramienta de promoción personal, 
académica y laboral.

j) Promover la igualdad entre mujeres y hombres y el respeto a la diversidad entre el 
colectivo joven.

k) Fomentar la vertebración de las relaciones de participación, con cualquier organismo, 
plataforma, entidad y estructura de participación de la juventud en el ámbito de la Unión 
Europea, en colaboración con el Consejo de la Juventud de España.

l) Representar al Consejo de la Juventud de las Illes Balears en el Consejo de la 
Juventud de España.

m) Cualesquiera otras que se acuerden con la administración.

Artículo 60.  Miembros.
1. El Consejo de la Juventud de las Illes Balears está formado por entidades miembros 

de pleno derecho y entidades miembros observadoras.
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2. Son entidades miembros de pleno derecho las establecidas en los apartados a), b), c) 
y d) del artículo 49 de esta ley que cumplan los requisitos establecidos en el Reglamento de 
funcionamiento interno del Consejo de la Juventud de las Illes Balears.

3. Son entidades miembros observadoras los grupos de jóvenes y otras personas o 
entidades que no cumplen alguno de los requisitos exigidos para ser miembros de pleno 
derecho pero que, por sus características o alcance, el Consejo de la Juventud de las Illes 
Balears considere que deben participar.

4. Las entidades miembros observadoras pueden asistir a la Asamblea General con voz 
y sin voto, y, por tanto, las personas que son sus representantes no tienen derecho a ser 
elegidas unipersonalmente, ni en representación, miembros de la Comisión Permanente del 
Consejo de la Juventud de las Illes Balears.

5. Para formar parte del Consejo de la Juventud de las Illes Balears, las entidades 
deberán solicitarlo por escrito. Sus estatutos, estructuras y actividades no deben contradecir 
los principios de esta ley ni el Reglamento de funcionamiento interno del Consejo de la 
Juventud de las Illes Balears. El Reglamento de funcionamiento interno del Consejo de la 
Juventud de las Illes Balears desarrollará el procedimiento de solicitud para convertirse en 
miembro del Consejo de la Juventud.

Artículo 61.  Financiación del Consejo de la Juventud de las Illes Balears.
1. El Consejo de la Juventud de las Illes Balears se mantiene económicamente con los 

siguientes recursos:
a) Las dotaciones específicas que se le atribuyen con cargo a los presupuestos 

generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears de cada ejercicio. En este sentido, 
los presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears deben incluir 
cada año una transferencia nominativa a favor del Consejo de la Juventud de las Illes 
Balears. Esta transferencia se puede anticipar en un cien por cien del importe, de 
conformidad con la legislación vigente, durante la primera mensualidad de la anualidad 
correspondiente.

b) Las aportaciones de las entidades que lo integran, en los términos que se indiquen en 
el Reglamento de funcionamiento interno.

c) Las subvenciones que puede recibir de otras entidades públicas.
d) Las donaciones, los legados y otras aportaciones de entidades privadas o 

particulares.
e) Las rentas que produzcan los bienes y los valores que constituyen su patrimonio.
f) Los rendimientos que legal o reglamentariamente generen las actividades propias.
g) Cualesquiera otros que se le atribuyan por ley o por reglamento.
2. El Gobierno de las Illes Balears debe proporcionar de manera gratuita un local en el 

que Consejo de la Juventud de las Illes Balears establezca su sede.

Sección 2.ª Organización

Artículo 62.  Órganos del Consejo de la Juventud de las Illes Balears.
1. Los órganos del Consejo de la Juventud de las Illes Balears son:
a) La Asamblea General, el máximo órgano de participación y decisión del Consejo de la 

Juventud de las Illes Balears.
b) La Reunión Plenaria ejecutiva de entidades miembros, el órgano de participación y 

coordinación entre asambleas.
c) La Comisión Permanente, el órgano de ejecución.
d) Las comisiones especializadas o las áreas de trabajo que decida la Asamblea General 

o la Comisión Permanente.
e) Los otros órganos, colegiados o unipersonales, que se establezcan en el Reglamento 

de funcionamiento interno.
2. El Consejo de la Juventud de las Illes Balears aprobará por acuerdo de la Asamblea 

General el Reglamento de funcionamiento interno, que se publicará en el «Butlletí Oficial de 
les Illes Balears».
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3. La convocatoria, la constitución, el funcionamiento y el régimen de acuerdos de los 
órganos del Consejo de la Juventud de las Illes Balears se han de determinar en el 
Reglamento de funcionamiento interno, de acuerdo con lo establecido en la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, para los órganos colegiados.

4. El desarrollo de las funciones de las personas que actúan como representantes de las 
entidades miembros, en cualquiera de los órganos del Consejo de la Juventud de las Illes 
Balears, no supone ninguna relación laboral o de empleo con la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, ni será retribuido.

5. Sin embargo, las personas que generen gastos de viajes, de traslados o de 
manutención con ocasión de su participación en actos como representantes del Consejo de 
la Juventud de las Illes Balears deben ser resarcidas.

Artículo 63.  Asamblea General.
1. La Asamblea General está compuesta por un máximo de dos personas representantes 

de cada entidad miembro, de entre 14 y 30 años, con una presencia equilibrada de género y 
edad, siempre que sea posible.

2. Son funciones de la Asamblea General las siguientes:
a) Determinar las líneas generales de actuación y el programa bienal del Consejo de la 

Juventud de las Illes Balears, y efectuar mandatos a los otros órganos del Consejo de la 
Juventud de las Illes Balears.

b) Aprobar, en su caso, la memoria anual del Consejo de la Juventud de las Illes Balears 
presentada por la Comisión Permanente.

c) Aprobar, en su caso, la gestión bienal de la Comisión Permanente.
d) Resolver sobre las solicitudes de admisión y las propuestas de pérdida de la condición 

de miembros del Consejo de la Juventud de las Illes Balears que presente la Comisión 
Permanente.

e) Encomendar encargos específicos a la Reunión Plenaria ejecutiva de entidades 
miembros y a las comisiones especializadas, y fijar un plan de trabajo bienal. Estudiar y 
debatir los documentos elaborados por estos dos órganos y, en su caso, ratificarlos.

f) Elegir y cesar a los miembros de la Comisión Permanente, en el marco de lo que 
establezca el Reglamento de funcionamiento interno.

g) Decidir sobre la incorporación del Consejo de la Juventud de las Illes Balears a 
órganos nacionales e internacionales de representación juvenil, y también sobre la salida.

h) Crear y disolver las comisiones especializadas o áreas de trabajo.
i) Aprobar y modificar las bases de ejecución del presupuesto.
j) Aprobar el Reglamento de funcionamiento interno del Consejo de la Juventud de las 

Illes Balears.
k) Aprobar anualmente, en su caso, el balance de situación y el estado de cuentas 

presentados por la Comisión Permanente.
l) Aprobar, en su caso, los presupuestos anuales que presente la Comisión Permanente.
m) Aprobar, en su caso, la ejecución del programa de trabajo del Consejo de la Juventud 

de las Illes Balears.
n) Delegar las funciones que considere conveniente en la Comisión Permanente o en la 

Reunión Plenaria ejecutiva de entidades miembros, de acuerdo con el Reglamento de 
funcionamiento interno.

o) Cualesquiera otras que reconozca el Reglamento de funcionamiento interno del 
Consejo de la Juventud de las Illes Balears o esta ley.

3. La Asamblea General se reunirá con carácter ordinario una vez al año, en el primer 
cuatrimestre, y con carácter extraordinario cuantas veces lo consideren adecuado la 
Comisión Permanente o la Reunión Plenaria ejecutiva de entidades miembros, o sí así lo 
solicita un tercio de los miembros de pleno derecho del Consejo de la Juventud de las Illes 
Balears.

Artículo 64.  Reunión Plenaria ejecutiva de entidades miembros.
1. En el tiempo transcurrido entre la celebración de las reuniones ordinarias de la 

Asamblea General y con el fin de coordinar, desarrollar y tomar los acuerdos necesarios que 
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garanticen el buen funcionamiento del Consejo de la Juventud de las Illes Balears, y también 
para promover la relación entre los miembros de la Comisión Permanente y las entidades 
miembro, tendrá lugar la Reunión Plenaria ejecutiva de entidades miembros.

En todo caso, los acuerdos adoptados en la Reunión Plenaria ejecutiva de entidades 
miembros que puedan afectar a algunas funciones propias de la Asamblea General deberán 
ser ratificados por la Asamblea General en el seno de una reunión extraordinaria.

2. A esta reunión asistirán los miembros de la Comisión Permanente y una persona 
representante por cada entidad, con derecho a voz y voto, en el caso de las entidades de 
pleno derecho, y con derecho solo a voz, en el caso de las entidades observadoras.

3. Se desarrollará mediante el Reglamento interno de funcionamiento todo lo relativo a la 
convocatoria y al orden del día, al cuórum y a las actas.

Artículo 65.  Comisión Permanente.
1. La Comisión Permanente es el órgano que dirige y coordina las actividades del 

Consejo de la Juventud de las Illes Balears y le corresponde la ejecución de los acuerdos de 
la Asamblea General y la gestión ordinaria del órgano. Mediante el Reglamento de 
funcionamiento interno del Consejo de la Juventud de las Illes Balears se determinará el 
número de miembros de la Comisión Permanente y sus funciones.

En todo caso, la Comisión Permanente contará, como mínimo, con los siguientes 
órganos: presidencia, vicepresidencia, secretaría, tesorería y un representante de cada uno 
de los consejos de la juventud insulares, en caso de que estén debidamente constituidos.

2. Corresponde a la Asamblea General elegir, por un período de dos años, la Comisión 
Permanente. Entre los miembros de esta comisión permanente, la Asamblea General debe 
escoger, asimismo, a la persona que ha de presidir el Consejo de la Juventud de las Illes 
Balears, que ejercerá su representación legal. El nombramiento de la Comisión Permanente 
deberá ser publicado en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears».

Artículo 66.  Comisiones especializadas.
1. Las comisiones especializadas o áreas de trabajo son órganos del Consejo de la 

Juventud de las Illes Balears con funciones de estudio y asesoramiento, sin perjuicio de las 
competencias que son propias de la Asamblea General y de la Comisión Permanente.

2. Las entidades miembro observadoras pueden asistir a la Asamblea General con voz 
pero sin voto. Las personas representantes de estas entidades no pueden ser escogidas 
para la Comisión Permanente pero sí pueden formar parte de las comisiones especializadas, 
con voz, pero sin voto.

Sección 3.ª Funcionamiento

Artículo 67.  Funcionamiento del Consejo de la Juventud de las Illes Balears.
El Reglamento de funcionamiento interno del Consejo de la Juventud de las Illes Balears, 

aprobado por acuerdo de la Asamblea General, establecerá su régimen de convocatorias y 
funcionamiento. El Reglamento se publicará en el «Butlletí Oficial de les Illes Balears».

Sección 4.ª Regímenes aplicables

Artículo 68.  Régimen de personal del Consejo de la Juventud de las Illes Balears.
El personal contratado al servicio del Consejo de la Juventud de las Illes Balears se 

sujetará al Estatuto de los trabajadores y demás normativa laboral aplicable.

Artículo 69.  Régimen patrimonial, de contratación y presupuestario.
1. La gestión, administración y explotación de los bienes y derechos del Consejo de la 

Juventud de las Illes Balears corresponderán a este órgano.
2. El Consejo de la Juventud de las Illes Balears puede adquirir para el cumplimiento de 

sus fines toda clase de bienes por cualquiera de las formas admitidas en derecho.
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3. El régimen de contratación del Consejo de la Juventud de las Illes Balears se rige por 
lo dispuesto en el ordenamiento jurídico privado.

4. El régimen presupuestario, de gestión económico-financiera y de contabilidad es el 
que establece el ordenamiento jurídico privado.

Artículo 70.  Régimen de recursos.
1. Los actos y las disposiciones del Consejo de la Juventud de las Illes Balears 

adoptados en el ejercicio de las funciones públicas que tiene atribuidas agotan la vía 
administrativa y podrán ser recurridos en la vía contencioso-administrativa.

2. Las actuaciones del Consejo de la Juventud de las Illes Balears en otros ámbitos y, 
especialmente, las de carácter mercantil, civil y laboral, se deben dilucidar ante los juzgados 
y tribunales competentes.

CAPÍTULO III
Consejos de la juventud insulares, locales y de ámbito supramunicipal

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 71.  Naturaleza de los consejos de la juventud insulares y locales.
1. Los consejos de la juventud insulares, locales y de ámbito supramunicipal son 

entidades independientes y democráticas, funcional y organizativamente integradas por 
estructuras organizadas o informales de participación juvenil en su respectivo ámbito 
territorial, que se constituyen con las siguientes finalidades:

a) Fomentar el asociacionismo juvenil.
b) Promover iniciativas que aseguren la participación de las personas jóvenes de su 

ámbito en las decisiones y las medidas que les afectan.
c) Representar a la juventud ante la administración correspondiente como órganos 

máximos de representación y de interlocución de las asociaciones juveniles y de la juventud 
de su territorio, para llevar sus propuestas, demandas y necesidades al Consejo de la 
Juventud de las Illes Balears.

2. Los consejos de la juventud tienen carácter insular o local, según el ámbito territorial, 
las actividades que desarrollen y los miembros que formen parte de ellos:

– Un consejo de la juventud insular está formado por las entidades previstas en los 
apartados a), b), c) y d) del artículo 49 de esta ley radicadas en la isla como miembros de 
pleno derecho; y por grupos de personas jóvenes no asociadas, personas, colectivos, 
plataformas y asambleas juveniles, como miembros observadores.

– Un consejo de la juventud local está formado por las entidades previstas en los 
apartados a), b), c) y d) del artículo 49 de esta ley radicadas en el municipio o por las 
personas con voluntad participativa que actúan en un municipio. Se pueden constituir 
consejos de la juventud de ámbito supramunicipal, en los términos establecidos en la 
sección tercera de este capítulo.

3. De conformidad con su régimen jurídico-administrativo especial, en Formentera 
existirá un único consejo de la juventud, que incluirá a su vez las vertientes insulares y 
locales.

Sección 2.ª Consejos de la juventud insulares

Artículo 72.  Reconocimiento.
1. Cada consejo insular reconocerá un consejo de la juventud insular, en el caso de que 

exista, como corporación pública sectorial de base privada, dotada de personalidad jurídica 
propia, con el fin de ser el canal de encuentro, diálogo, participación, propuesta y 
asesoramiento en las políticas públicas de juventud, y que ha de desarrollar las funciones 
que se determinen reglamentariamente.
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2. Solo se reconocerán como miembros del Consejo de la Juventud de las Illes Balears 
un consejo de la juventud insular en Mallorca, un consejo de la juventud insular en Menorca, 
un consejo de la juventud insular en Ibiza y un consejo de la juventud insular en Formentera.

Artículo 73.  Funcionamiento y características.
1. Los consejos de la juventud insulares tienen funcionamiento autónomo.
2. Los consejos de la juventud insulares son portavoces de la juventud de la isla 

respectiva, por lo que tienen la función de interlocutores de la juventud con el consejo insular 
de la isla correspondiente en todo lo que afecta a la población joven.

3. Los consejos de la juventud insulares serán consultados cuando el consejo insular 
correspondiente lleve a cabo actuaciones, programas, campañas, se destinen recursos, 
ayudas o subvenciones a entidades juveniles, a consejos de juventud o a la juventud en 
general.

Artículo 74.  Representación de los consejos de la juventud insulares en el Consejo de la 
Juventud de las Illes Balears.

Cada uno de los consejos de la juventud insulares de Mallorca, Menorca, Ibiza y 
Formentera reconocidos de acuerdo con el artículo 72 de esta ley elegirán 
democráticamente a los miembros que, respectivamente, les deban representar en el 
Consejo de la Juventud de las Illes Balears, de acuerdo con el artículo 60 de esta ley. El 
nombramiento de estos miembros deberá publicarse en el «Butlletí Oficial de les Illes 
Balears».

Sección 3.ª Consejos de la juventud locales o de ámbito supramunicipal

Artículo 75.  Iniciativa.
1. En cada municipio se puede crear un consejo de la juventud local, impulsado por las 

personas jóvenes o las entidades juveniles del término municipal.
2. Sea cual sea la iniciativa, pública o privada, o la forma jurídica elegida, para ser 

reconocido como tal el consejo de la juventud local solo puede estar integrado por las 
entidades establecidas en el apartado 2 del artículo 71 o, en su caso, por personas de 14 a 
30 años con voluntad participativa, de acuerdo con el apartado 1 del artículo 76 de esta ley. 
Asimismo, en todo caso, se debe invitar preceptivamente a todas las entidades juveniles o 
personas jóvenes del municipio a formar parte del mismo.

3. En caso de haber iniciativas diferentes para constituir un consejo de la juventud local, 
las personas promotoras deben llegar a un consenso y, si esto no es posible, la forma final 
deberá ser elegida por la mayoría de la población juvenil del término municipal.

4. Para facilitar la creación de los consejos de la juventud locales, los departamentos de 
juventud de cada consejo insular deben facilitar a las personas interesadas en poner en 
marcha un consejo de la juventud local la lista de entidades inscritas en los censos de 
entidades juveniles que trabajan en un mismo ámbito territorial, para cumplir lo establecido 
en el apartado anterior.

5. Se pueden reconocer consejos de la juventud de ámbito supramunicipal de, como 
mínimo, dos municipios cercanos, si no hay previamente una iniciativa para reconocer un 
consejo de la juventud local del ámbito de alguno de los municipios afectados.

6. Una vez reconocidos, los consejos de la juventud locales o supramunicipales deben 
inscribirse en el Censo de entidades juveniles de cada isla.

7. En caso de que la forma de consejo local o supramunicipal elegida no tenga 
personalidad jurídica, se considerará que tiene capacidad de obrar ante las administraciones 
públicas a los efectos de lo previsto en el artículo 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y podrá ser receptor 
de subvenciones públicas.

Artículo 76.  Procedimiento de constitución.
1. Para constituir un consejo de la juventud local, al menos tres personas jóvenes 

residentes en el municipio, o dos entidades juveniles del término municipal, deben expresar 
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su voluntad en un acta firmada, a la que adjuntarán las normas estatutarias por las que se 
regirán. En el caso de los consejos de la juventud de ámbito supramunicipal, serán diez 
personas jóvenes, como mínimo, residentes de al menos dos municipios diferentes, o bien 
tres entidades juveniles de, al menos, dos municipios diferentes.

2. El reconocimiento de los consejos de la juventud locales y supramunicipales 
corresponde a los departamentos de juventud de cada consejo insular, según el ámbito 
territorial. El reconocimiento de un consejo de la juventud local o de ámbito supramunicipal 
se comunicará al Consejo de la Juventud de las Illes Balears, por el consejo insular 
correspondiente, en un plazo de quince días.

3. Solo se reconocerá un consejo de la juventud local por municipio, y un consejo de la 
juventud supramunicipal por área de municipios afectada. Una misma entidad no puede 
formar parte de dos consejos de la juventud supramunicipales diferentes.

4. Los consejos de la juventud locales o de ámbito supramunicipal deben tener unos 
estatutos propios, que han de regular su funcionamiento interno y los aspectos siguientes:

a) Denominación.
b) Ámbito de actuación.
c) Objetivos.
d) Procedimiento de elección de los órganos.
e) Competencias de los órganos que se creen.
f) Recursos económicos y gestión de cuentas.

Artículo 77.  Representación de los consejos de la juventud locales y de ámbito 
supramunicipal en el Consejo de la Juventud de las Illes Balears.

Cada uno de los consejos de la juventud locales o de ámbito supramunicipal reconocidos 
como tales deben formar parte de la Asamblea General del Consejo de la Juventud de las 
Illes Balears, con el número de representantes que establezca el Reglamento de 
funcionamiento interno de este órgano, siempre que los estatutos, la estructura y el 
funcionamiento de aquellos no contradigan los objetivos del Consejo de la Juventud de las 
Illes Balears.

TÍTULO V
Profesionales e instrumentos de ejecución de las políticas de juventud

CAPÍTULO I
Profesionales de las políticas y del ámbito de la juventud

Artículo 78.  Profesionales de las políticas y del ámbito de la juventud.
1. Los profesionales y las profesionales de las políticas de juventud son las personas que 

se dedican a la investigación, el diseño, la dirección, la aplicación y la evaluación de planes, 
programas o proyectos destinados a la juventud desde las administraciones públicas y desde 
las entidades sin ánimo de lucro, en el marco de las políticas de juventud. Se consideran 
como tales el personal técnico de juventud, los informadores y las informadoras juveniles y 
los dinamizadores y las dinamizadoras juveniles.

2. El colectivo profesional del ámbito de la juventud está formado por el conjunto de 
profesionales del apartado 1 anterior y, además, por los directores y las directoras y los 
monitores y las monitoras de actividades de ocio educativo y otros perfiles que trabajan en 
este ámbito, tanto en el sector público como en el privado. Las funciones concretas de cada 
perfil profesional y la formación necesaria para ejercerlas se regularán reglamentariamente.

3. La organización del sistema público de servicios a la juventud debe tener el personal 
suficiente con la formación, la titulación, los conocimientos, las capacidades, la competencia 
lingüística y la estabilidad laboral y el reconocimiento social y laboral que sean necesarios 
para garantizar la eficiencia, la eficacia y la calidad en la prestación de los servicios.

4. La organización de los servicios que incorporen profesionales de las políticas de 
juventud debe seguir un criterio interdisciplinario para ofrecer una atención integrada. Se 
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establecerán reglamentariamente la formación, las competencias profesionales y las ratios 
de los equipos de trabajo que actúen en los servicios a la juventud, y las principales 
funciones de cada uno de sus componentes, que se establecerán de acuerdo con los 
objetivos y las características de cada servicio, garantizando una cobertura adecuada a las 
personas destinatarias.

5. El colectivo de profesionales de las políticas de juventud que trabaja en la comunidad 
autónoma, tanto en el ámbito público como en el privado, forma parte de la Red de 
profesionales de las políticas de juventud de las Illes Balears.

6. El personal profesional de las políticas de juventud debe ser consultado en la 
planificación, el seguimiento de la gestión y la evaluación de los servicios destinados a la 
juventud.

7. Las administraciones velarán por las buenas prácticas y apoyarán la formación 
continua y la promoción de los profesionales y las profesionales de las políticas de juventud.

CAPÍTULO II
Instrumentos de ejecución de las políticas de juventud

Artículo 79.  Definición.
Los instrumentos de ejecución de las políticas de juventud, a efectos de esta ley, son los 

servicios y los equipamientos juveniles.

Sección 1.ª Los servicios juveniles

Artículo 80.  Los servicios juveniles.
Los servicios juveniles son todas las actuaciones que las administraciones públicas o las 

entidades sin ánimo de lucro prestan de manera regular y continuada, que van destinadas a 
satisfacer las necesidades específicas de las personas jóvenes con respecto a la 
información, la participación, la emancipación y la dinamización.

Artículo 81.  Organización y estructura.
1. Los servicios juveniles deben hacer posible que el acceso a los servicios sea 

equitativo para las personas jóvenes de cada ámbito territorial.
2. Los servicios juveniles que regula esta ley pueden ser de carácter suprainsular, insular 

o local, en función de las administraciones que los presten.
3. Los servicios juveniles de ámbito suprainsular son, además de los que son 

competencia exclusiva de la administración autonómica, los que cumplen alguna de las 
siguientes características:

a) Son programas experimentales de ámbito autonómico.
b) Son servicios que en ningún caso pueden invadir las competencias de los consejos 

insulares, y dan respuesta a nuevas situaciones de necesidad que afectan al conjunto de la 
población joven de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

c) Son servicios que dan respuesta a las necesidades de las personas jóvenes que no 
pueden ser atendidas en el ámbito comunitario por el hecho de su problemática y 
especialización de atención, y que se derivan desde el ámbito insular.

4. Los servicios juveniles deben ser registrados y reconocidos por la administración 
competente, que mantendrá un censo de los mismos con el fin de asegurar su identificación, 
coordinación y planificación efectivas.

Artículo 82.  Los servicios juveniles de información y de dinamización.
1. Los servicios juveniles de información y de dinamización se entienden como servicios 

fundamentales de atención para la juventud. La administración local, de acuerdo con el 
artículo 11 de esta ley, debe garantizar el acceso a estos servicios, impulsándolos o 
estableciendo fórmulas mancomunadas para su implantación y/o gestión.
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2. Los servicios juveniles de información y de dinamización tienen las siguientes 
funciones:

a) Ofrecer un servicio integral de información, orientación, acompañamiento y 
asesoramiento a las personas jóvenes, de manera coordinada con el resto de organismos e 
instituciones.

b) Aplicar programas, proyectos y actividades orientados a hacer posible la participación 
activa, la emancipación de las personas jóvenes y su inserción laboral, así como todas 
aquellas actuaciones encaminadas a promover los derechos de las personas jóvenes 
recogidos en el artículo 5 de esta ley.

c) Aplicar programas, proyectos y actividades orientados a la dinamización juvenil en 
todos los ámbitos de la vida de las personas jóvenes.

d) Funcionar como ventanilla única de la administración para las personas jóvenes y 
entidades juveniles.

e) Otras funciones que se les puedan atribuir, de acuerdo con las especificidades del 
ámbito territorial en el que desarrollen el servicio.

3. El funcionamiento de los servicios juveniles de información y de dinamización de 
carácter público debe ajustarse a la normativa que regula los usos lingüísticos en las Illes 
Balears.

4. Los servicios juveniles de información integran servicios de información y de 
orientación y servicios especializados de emancipación, como el asesoramiento en alguna 
de las siguientes materias: formación y educación, trabajo, salud, vivienda, movilidad 
internacional y participación.

5. Los servicios juveniles de dinamización juvenil ofrecen un espacio de encuentro a 
adolescentes y jóvenes, con finalidad lúdica, preventiva, educativa y de promoción de la 
participación. Pueden incluir servicios complementarios y/o específicos que incluyen el 
apoyo al estudio, el acompañamiento y la escucha; la facilitación y la difusión de la creación 
cultural y artística; el fomento de actividades socioculturales, deportivas, formativas y de 
ocio; o el acompañamiento a iniciativas juveniles y de fomento del asociacionismo y el 
voluntariado.

6. Reglamentariamente se regularán las tipologías, las características y los requisitos 
que deben tener estos servicios para ser reconocidos como tales, así como el personal con 
el que deben contar.

Sección 2.ª Carteras de servicios juveniles

Artículo 83.  Concepto y elaboración.
1. Las carteras de servicios juveniles son los instrumentos que determinan el conjunto de 

servicios y recursos para la juventud que gestionan las administraciones públicas.
2. Las carteras de servicios juveniles tienen carácter interdepartamental y en ellas se 

deben prever los servicios que incidan de manera directa en las personas jóvenes, 
independientemente del departamento que las lleve a cabo.

3. Estos servicios a la juventud tienen carácter de servicio público esencial porque de 
ellos se derivan prestaciones indispensables.

Artículo 84.  Cartera de servicios juveniles del Gobierno de las Illes Balears.
1. La Cartera de servicios juveniles del Gobierno de las Illes Balears debe incluir, como 

mínimo, los servicios y recursos siguientes que deben prestar las consejerías del Gobierno 
de las Illes Balears o las entidades del sector público instrumental:

a) Servicios que promuevan las políticas de juventud que incentiven la emancipación de 
la juventud en condiciones asequibles y dignas, especialmente servicios y programas de 
ocupación, de áreas específicas o de vivienda, y la formación para la promoción personal y 
laboral a través de las consejerías competentes del Gobierno.

b) Servicio de elaboración de estudios, de investigaciones y de publicaciones para 
producir conocimiento y dar a conocer el conjunto de la realidad social de las personas de 
las Illes Balears.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 165  Ley de políticas de juventud de las Illes Balears

– 4292 –



c) Programas de la Unión Europea que promuevan la movilidad, el turismo de 
intercambio juvenil, la formación, el empleo y el voluntariado de las personas jóvenes de las 
Illes Balears; así como servicios de prestación de ayuda y asesoramiento institucional para 
las entidades juveniles que quieran presentar proyectos para adherirse a estos programas 
europeos.

d) Programas de promoción de hábitos saludables entre la población juvenil.
e) Programas de promoción de la salud, especialmente los destinados a prevención del 

suicidio, a prevención del abuso del consumo de substancias tóxicas, a trastornos 
alimentarios y a evitar el embarazo no deseado.

f) La Red de emancipación de personas jóvenes extuteladas.
g) Los servicios y equipamientos de jóvenes con medidas judiciales.
h) Programa que fomente la creación y la participación cultural y artística en el exterior.
2. La Cartera de servicios juveniles del Gobierno de las Illes Balears se confeccionará 

por la consejería competente en materia de juventud y el Instituto Balear de la Juventud, con 
la participación de las otras consejerías del Gobierno, y se ha de aprobar por decreto.

3. La Cartera de servicios juveniles del Gobierno de las Illes Balears tiene una vigencia 
cuatrienal. Sin embargo, se puede revisar anticipadamente con motivo de circunstancias 
excepcionales, debidamente acreditadas, y en caso de incorporación de nuevos servicios.

Artículo 85.  Carteras de servicios juveniles de ámbito insular y local.
1. Los consejos insulares han de establecer sus carteras de servicios juveniles. En todo 

caso, la elaboración de la cartera insular de servicios juveniles debe contar con la 
participación de la sociedad civil, de acuerdo con lo establecido en esta ley.

2. Las entidades locales pueden establecer sus carteras de servicios juveniles, cuyo 
contenido debe ser complementario y adicional del contenido de las que aprueben los 
consejos insulares. En todo caso, las carteras de servicios juveniles de ámbito local que se 
aprueben deben recoger, como mínimo, los servicios de información y/o de dinamización.

Artículo 86.  Otros servicios.
El Gobierno de las Illes Balears y los consejos insulares, en el ámbito de sus 

competencias, pueden crear otros servicios destinados a la juventud, en aplicación de la 
planificación en materia de políticas de juventud.

Sección 3.ª La iniciativa privada en los servicios juveniles

Artículo 87.  Principios generales.
A los efectos de esta ley se considerarán entidades de iniciativa privada de servicios 

juveniles las personas físicas y jurídicas que tienen como finalidad y actividad prioritaria la 
prestación de servicios para la juventud.

Artículo 88.  Formas de iniciativa privada.
1. Las entidades de iniciativa privada de servicios para la juventud pueden ser de 

iniciativa social y de iniciativa mercantil.
2. A los efectos de esta ley, se consideran entidades de iniciativa social las entidades 

prestadoras de servicios a la juventud que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 
89 de esta ley.

3. A los efectos de esta ley, se consideran entidades de iniciativa mercantil las personas 
físicas y jurídicas privadas con ánimo de lucro que realizan servicios para la juventud.

Artículo 89.  Entidades prestadoras de servicios a la juventud.
1. Son entidades prestadoras de servicios a la juventud aquellas de la iniciativa privada, 

legalmente constituidas, que prestan o realizan, de forma continuada y sin ánimo de lucro, 
servicios, programas y actuaciones dirigidos a jóvenes de hasta 30 años. La finalidad de 
prestar servicios a la juventud debe estar expresamente prevista en los estatutos de la 
entidad y mantenerse en el tiempo.
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2. Para funcionar como tales, las entidades prestadoras de servicios a la juventud deben 
estar inscritas en una sección específica del censo previsto en el artículo 48, de acuerdo con 
el procedimiento del artículo 50, ambos de esta ley.

3. Reglamentariamente se establecerán las tipologías y las características de las 
entidades prestadoras de servicios a la juventud.

Artículo 90.  Régimen de actuación de las entidades de iniciativa privada.
Las administraciones públicas de las Illes Balears, en el ámbito de sus competencias, 

pueden organizar la prestación de los servicios para la juventud de las Illes Balears mediante 
las siguientes fórmulas: gestión directa, régimen de concierto previsto en esta ley, gestión 
indirecta en el marco de la normativa de contratación del sector público y convenios con 
entidades sin ánimo de lucro.

Artículo 91.  Acción concertada de servicios destinados a jóvenes vulnerables.
Las administraciones competentes de las Illes Balears pueden encargar a las entidades 

del tercer sector social la prestación de servicios sociales destinados a jóvenes vulnerables, 
mediante el sistema de acción concertada, en los términos previstos en la Ley 12/2018, de 
15 de noviembre, de servicios a las personas en el ámbito social en la comunidad autónoma 
de las Illes Balears, y en la normativa de desarrollo.

Asimismo, las administraciones competentes podrán establecer convenios y acuerdos 
para la realización de actividades de dinamización del tiempo libre de los jóvenes 
vulnerables, con las entidades de voluntariado y asociaciones de intervención en el tiempo 
libre infantil y juvenil.

Artículo 92.  Subvenciones a entidades prestadoras de servicios a la juventud.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears y los entes locales competentes en 

materia de servicios para la juventud pueden otorgar subvenciones y otras ayudas a las 
entidades prestadoras de servicios a la juventud para coadyuvar en el cumplimiento de sus 
actividades.

2. Las políticas de convenios de colaboración, subvenciones y ayudas deben 
establecerse de acuerdo con el contenido y la finalidad de los planes de servicios para la 
juventud elaborados según esta ley, y deben dirigirse fundamentalmente a la creación, el 
mantenimiento, la mejora y la modernización de los equipamientos; a la promoción del 
desarrollo de programas y actividades de servicios para la juventud; y a la promoción de 
acciones formativas y de actividades de investigación y desarrollo relacionadas con los 
servicios para la juventud; con la condición de que estas acciones deben evitar discriminar o 
empeorar la igualdad de oportunidades de todas las entidades privadas que presten 
servicios concertados con la administración.

3. Las ayudas y las subvenciones deben otorgarse de acuerdo con los principios de 
publicidad, concurrencia e igualdad, sin perjuicio de las excepciones previstas en la 
normativa general de subvenciones; y respetar lo establecido en el artículo 11 de la Ley 
11/2016, de 28 de julio, de Igualdad de Mujeres y Hombres, respecto a la concesión de 
ayudas públicas.

4. Las entidades beneficiarias de financiación pública deben destinarla a las finalidades 
previstas y deberán informar a la administración de su aplicación.

Sección 4.ª Los equipamientos juveniles

Artículo 93.  Definición.
1. Los equipamientos juveniles son los espacios cívicos de información y/o dinamización 

sociocultural que están destinados exclusivamente a la juventud, dotados de infraestructuras 
y recursos y que tienen por finalidad la promoción de la participación, la información, la 
colaboración con el tejido asociativo juvenil y la atención a las personas jóvenes. No tienen 
la consideración de equipamiento las instalaciones de tiempo libre educativo.
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2. Los equipamientos juveniles pueden ser con o sin alojamiento. Entre los 
equipamientos juveniles sin alojamiento se encuentran los centros de jóvenes, espacios 
jóvenes o similares.

3. Reglamentariamente los consejos insulares establecerán la tipología, las 
características, la adecuación de los usos lingüísticos a la normativa y, en su caso, el 
personal que se destinará a estos espacios, y el Gobierno se reserva poder reglamentar 
sobre principios generales.

4. En cualquier caso, para funcionar como equipamiento juvenil las personas físicas o 
jurídicas interesadas deben presentar una declaración responsable ante el consejo insular 
correspondiente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Sección 5.ª Censo de servicios y equipamientos juveniles

Artículo 94.  Censo de servicios y equipamientos juveniles.
1. La administración competente en cada ámbito insular debe desarrollar y mantener un 

censo de servicios y equipamientos juveniles que ha de gestionar y regular el órgano 
competente en materia de juventud.

2. El objeto del censo es recoger de manera ordenada y sistematizada los equipamientos 
y servicios juveniles insulares y locales existentes para mejorar su identificación, 
coordinación y cooperación.

3. La finalidad del censo es conocer los equipamientos y servicios de juventud 
disponibles, ayudar a hacer el diagnóstico de sus carencias y hacer el tratamiento estadístico 
con el objetivo de mejorar las políticas de juventud. Los censos han de constituir la base 
para elaborar el mapa general de instrumentos de ejecución de las políticas de juventud.

Artículo 95.  Apoyo público a los servicios y equipamientos juveniles.
1. El sistema público de servicios y equipamientos juveniles se financia con las 

aportaciones de los presupuestos de la comunidad autónoma de las Illes Balears, de los 
consejos insulares, de los ayuntamientos y de los demás entes locales, de otras instituciones 
o entidades privadas, de las personas usuarias y con cualesquiera otras aportaciones que 
pueda haber.

2. Los poderes públicos que llevan a cabo políticas de juventud deben promover la 
creación y la consolidación de los servicios y equipamientos juveniles. Los presupuestos de 
las administraciones públicas deben prever una consignación específica para la creación, el 
mantenimiento o el apoyo a estos servicios y equipamientos.

3. Los criterios generales que deben determinar el apoyo económico de la administración 
a los instrumentos de ejecución de las políticas de juventud se fijan en las convocatorias 
anuales de subvenciones del órgano insular o autonómico competente en materia de 
juventud, y deben atender a criterios de necesidad social, de tipo lingüístico y de reequilibrio 
territorial.

TÍTULO VI
Régimen sancionador en materia de juventud

CAPÍTULO I
Inspección en materia de juventud

Artículo 96.  Competencias de inspección.
El Gobierno de las Illes Balears y los consejos insulares, en el ámbito de sus 

competencias, velarán por el cumplimiento de lo dispuesto en esta ley, destinando los 
medios materiales y personales necesarios para el ejercicio de la función inspectora.
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Artículo 97.  Facultades del personal inspector.
1. El personal funcionario habilitado para el ejercicio de la actividad de inspección tiene 

la consideración de autoridad en el ejercicio de la misma, y dispondrá, como tal, de la 
protección y las atribuciones establecidas en la normativa vigente.

2. Para realizar las funciones propias de inspección, el personal funcionario habilitado 
puede requerir la información y la documentación que estime necesarias para verificar el 
cumplimiento de la normativa vigente en materia de juventud, así como acceder, libremente y 
sin previo aviso, a los locales, las instalaciones, las actividades y los servicios sometidos al 
régimen establecido por esta ley y demás normativa de aplicación.

3. El personal funcionario que desarrolle una actividad de inspección está obligado a 
identificarse mostrando las credenciales acreditativas de su condición.

4. En el ejercicio de sus funciones, el personal funcionario habilitado para realizar tareas 
de inspección podrá pedir la colaboración de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado 
y de la policía local.

5. El personal funcionario habilitado para el ejercicio de la actividad inspectora deberá de 
guardar secreto y sigilo profesional de los hechos que conozca en el ejercicio de sus 
funciones. Las actuaciones inspectoras se llevarán a cabo con estricta sujeción a lo 
dispuesto en esta ley y demás normas aplicables.

6. Finalizada la actividad de inspección, el resultado se hará constar documentalmente 
en un acta de inspección, donde quedará constancia tanto de la posible comisión de alguna 
infracción legalmente prevista como de su ausencia. Los hechos contenidos en las actas de 
inspección levantadas legalmente se presumen ciertos, sin perjuicio de las pruebas que 
puedan aportar los interesados en defensa de sus derechos e intereses.

7. Antes de iniciar el procedimiento administrativo sancionador, el personal inspector o el 
órgano competente para iniciar o instruir el procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en 
los casos de urgencia inaplazable y para la protección provisional de los intereses 
implicados, puede adoptar de manera motivada las medidas provisionales que sean 
necesarias y proporcionadas. Las medidas provisionales deberán ser confirmadas, 
modificadas o levantadas en el acuerdo o la resolución de iniciación del procedimiento, que 
deberá efectuarse en los quince días siguientes a la adopción, y que podrá ser objeto del 
recurso que proceda. En todo caso, las medidas mencionadas quedan sin efecto si no se 
inicia el procedimiento en el plazo citado o cuando el acuerdo de iniciación no contenga un 
pronunciamiento expreso sobre estas medidas.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

Artículo 98.  Clasificación de las infracciones.
Las infracciones tipificadas en esta ley se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 99.  Infracciones leves.
1. Son infracciones leves las cometidas por personas físicas o jurídicas, o entidades sin 

personalidad jurídica, que presten servicios juveniles en los casos siguientes:
a) Las acciones y las omisiones de las personas o las entidades responsables que 

vulneren la normativa en materia de juventud y que no se tipifiquen en esta ley como graves 
o muy graves.

b) La falta de exhibición en un lugar visible del centro o del establecimiento de los 
distintivos, los anuncios o la documentación de exposición pública preceptiva, la negativa a 
facilitar información sobre estos, o la exhibición sin cumplir las formalidades exigidas en la 
normativa vigente.

c) Disponer de un seguro de responsabilidad civil con una cobertura económica o con 
una cobertura personal inferior hasta un 30 % en relación con las establecidas 
reglamentariamente.
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d) No comunicar la puesta en marcha o la existencia de un servicio de dinamización y/o 
de información juvenil de titularidad de una administración pública o de una entidad 
prestadora de servicios a la juventud a la administración competente.

e) Incumplir la obligación de comunicar a la administración los cambios que se 
produzcan para seguir siendo reconocido como servicio juvenil.

f) La emisión, por entidades autorizadas, de carnés para personas jóvenes promovidos 
por el IBJOVE sin ajustarse a la normativa que regula su expedición.

g) El incumplimiento, por las entidades públicas o privadas, de los compromisos 
adquiridos con el IBJOVE en materia de carnés para jóvenes.

2. En materia de equipamientos juveniles, es una infracción leve:
a) Exceder los límites de ocupación permitida sin riesgo para la seguridad.
b) Disponer de un seguro de responsabilidad civil con una cobertura económica o con 

una cobertura personal inferior hasta un 30 % en relación con las establecidas 
reglamentariamente.

3. Constituye una infracción leve la inobservancia, por parte de las personas usuarias de 
los servicios o equipamientos juveniles de titularidad o gestión públicas, de las normas 
establecidas en el reglamento interno correspondiente, cuando esta conducta no genere una 
alteración en el funcionamiento o en la convivencia del equipamiento o del servicio.

Artículo 100.  Infracciones graves.
1. Son infracciones graves las cometidas por personas físicas o jurídicas, o entidades sin 

personalidad jurídica, que presten servicios juveniles en los casos siguientes:
a) Falsificar datos en las solicitudes y comunicaciones con la administración.
b) Obstaculizar la labor inspectora, sin llegar a impedirla.
c) Disponer de un seguro de responsabilidad civil o de accidentes con una cobertura 

económica o con una cobertura personal inferior en más de un 30 % en relación con las 
establecidas reglamentariamente.

d) La prestación de los servicios por personas que no cuenten con el reconocimiento o 
con las titulaciones exigidas para la realización de tareas de formación e información juvenil.

e) Prestar el servicio con deficiencias manifiestas y generalizadas.
f) Incumplir la normativa reguladora de los requisitos y las condiciones necesarias para el 

establecimiento de servicios de información juvenil.
g) No facilitar a las personas jóvenes información, documentación y asesoramiento en el 

ámbito de actuación del servicio de información juvenil o del servicio de dinamización, por 
causas injustificadas.

h) La comisión de tres o más faltas leves en el período de un año.
i) Las infracciones previstas como leves cuando concurra alguna de las siguientes 

circunstancias:
1.ª Que se haya ocasionado un peligro para la salud o la seguridad de las personas 

usuarias de las actividades, los servicios o las instalaciones.
2.ª Cuando se haya ocasionado un riesgo para la salud o la seguridad o se haya 

causado un daño físico o psíquico que no pueda calificarse de grave pero que afecte a un 
gran número de personas.

j) En materia de carnés para jóvenes, expedir carnés para jóvenes promovidos por la 
administración pública competente o sus entes dependientes sin tener la autorización 
correspondiente.

2. En materia de equipamientos juveniles, son infracciones graves:
a) Disponer de un seguro de responsabilidad civil o de accidentes con una cobertura 

económica o con una cobertura personal inferior en más de un 30 % en relación con las 
establecidas reglamentariamente.

b) No tener el plan de emergencia correspondiente.
c) Exceder de forma habitual la ocupación permitida, siempre y cuando esto no suponga 

un riesgo para las personas o los bienes.
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Artículo 101.  Infracciones muy graves.
1. Son infracciones muy graves las cometidas por personas, organizaciones y entidades 

que presten servicios juveniles en los casos siguientes:
a) La negativa u obstaculización que impida la función inspectora, siempre que la 

obstrucción se lleve a cabo mediante resistencia reiterada, coacción, amenazas graves, 
violencia o cualquier otra forma de presión ilícita sobre el personal funcionario actuante.

b) Las previstas como graves cuando haya un riesgo grave para la salud o la seguridad o 
un grave daño físico o psíquico y afecte a un gran número de personas usuarias de las 
actividades, los servicios o los equipamientos juveniles.

c) Destinar los servicios a actividades o servicios no vinculados, en exclusiva, a la 
juventud.

d) Realizar, en la prestación de los servicios, actuaciones que promuevan o supongan 
racismo, xenofobia, violencia contra las mujeres o, en general, cualquier tipo de 
discriminación o comportamiento violento por motivos de género, raza, origen, edad, opinión, 
religión, estado civil, creencias, opción sexual, discapacidad, lengua o cualquier otra 
circunstancia personal o social; u otros comportamientos contrarios a los valores 
democráticos y, especialmente, a los derechos fundamentales y a las libertades públicas.

e) Organizar o tolerar actividades ilegales en los centros, los servicios y las instalaciones 
para la juventud, por parte de las personas o entidades responsables, sin perjuicio de otras 
responsabilidades que se puedan derivar.

f) Prestar un servicio, realizar una actividad o abrir o poner en funcionamiento un 
equipamiento, sujetos a declaración responsable según esta ley o la normativa de desarrollo 
sin haberla presentado.

g) Las modificaciones esenciales en las condiciones del centro, el servicio o la actividad 
respecto a las que fueron objeto de reconocimiento, sin haberlo comunicado a la 
administración.

h) Vulnerar el derecho a la intimidad personal y los demás derechos fundamentales de 
las personas usuarias de los servicios, de las instalaciones o de las actividades juveniles.

i) Conculcar la dignidad de las personas usuarias de los servicios y equipamientos o 
imponer condiciones o cargas humillantes para el acceso o el uso de las prestaciones.

j) En materia de información juvenil, incumplir reiteradamente o de forma muy grave 
algún principio de la Carta ERYICA.

k) Desarrollar el servicio o la actividad cuando se haya ordenado su suspensión, ya sea 
como medida provisional o por resolución definitiva.

l) No disponer del seguro de responsabilidad civil y de los otros que puedan ser 
obligatorios de acuerdo con la normativa de desarrollo de esta ley o de otras normas 
aplicables.

2. En materia de equipamientos juveniles, son infracciones muy graves:
a) Permitir el exceso de ocupación permitida si supone un riesgo para las personas o los 

bienes.
b) Incumplir cualquier norma sobre locales o equipamientos que signifique un riesgo 

grave para la seguridad de las personas.
c) Desarrollar el servicio o la actividad cuando se haya ordenado su suspensión, ya sea 

como medida provisional o por resolución definitiva.
d) No disponer del seguro de responsabilidad civil y de los otros que puedan ser 

obligatorios, de acuerdo con la normativa de desarrollo de esta ley o de otras normas 
aplicables.

Artículo 102.  Sanciones.
1. Para las infracciones leves:
a) Las infracciones tipificadas en los apartados 1 y 2 del artículo 99 anterior se 

sancionarán con advertencia, cuando no habiendo reincidencia se estime oportuno por la 
escasa trascendencia de la infracción; o multa de 300 hasta 1.000 euros.
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b) Las infracciones tipificadas en el apartado 3 del artículo 99 anterior se sancionarán 
con advertencia, cuando no habiendo reincidencia se estime oportuno por la escasa 
trascendencia de la infracción; o multa de 50 hasta 500 euros.

2. Para las infracciones graves:
a) Las infracciones tipificadas en los apartados 1 y 2 del artículo 100 anterior se 

sancionarán con multa de 1.001 a 3.000 euros. Además, se puede imponer alguna o algunas 
de estas sanciones, según proceda en función de la naturaleza de la actividad o de la 
persona o entidad responsable:

– Suspensión para el desarrollo de las actividades previstas en esta ley o la 
imposibilidad de desarrollarlas por un periodo de tiempo de hasta 1 año.

– Inhabilitación para el desarrollo de las actividades de formación e información, por un 
período de hasta 1 año, del personal titulado para ello.

– Inhabilitación para percibir subvenciones de la administración durante un periodo de 1 
a 3 años.

b) Las infracciones tipificadas en el apartado 2 del artículo 100 anterior se sancionarán 
con multa de 501 hasta 3.000 euros.

3. Para a las infracciones muy graves:
Las infracciones tipificadas en el artículo 101 anterior se sancionarán con multa de 3.001 

a 5.000 euros. Además, se puede imponer alguna o algunas de estas sanciones, según 
proceda en función de la naturaleza de la actividad o de la persona o entidad responsable:

– Suspensión para el desarrollo de las actividades previstas en esta ley o la 
imposibilidad de desarrollarlas por un periodo de tiempo de hasta 3 años.

– Inhabilitación para el desarrollo de las actividades, por un período de hasta 3 años, del 
personal titulado para ello.

– Inhabilitación para percibir subvenciones durante un período de 3 años y un día a 5 
años.

4. Para la graduación de las sanciones se tendrá en cuenta:
a) El número de personas afectadas.
b) Los perjuicios ocasionados.
c) El beneficio ilícito obtenido.
d) La existencia de intencionalidad.
e) La subsanación voluntaria, durante la tramitación del procedimiento.
f) El número de infracciones cometidas.
5. Con independencia de la sanción que se imponga, la persona o entidad responsable 

estará obligada a resarcir los daños y perjuicios causados por la infracción.
6. El incumplimiento de las obligaciones derivadas de una medida provisional, de una 

sanción accesoria o de cualquier otra resolución que implique el cese de una actividad o el 
cierre de un servicio o instalación, de forma temporal o definitiva, permite al órgano que la 
haya acordado imponer multas coercitivas de hasta 300 euros por cada día que transcurra 
sin atender a la resolución administrativa. En caso de impago, las multas coercitivas son 
exigibles por vía de apremio una vez transcurridos treinta días desde su notificación. Las 
multas coercitivas son independientes y compatibles con las sanciones que puedan 
imponerse.

Artículo 103.  Sujetos responsables.
Serán responsables de las infracciones administrativas tipificadas en esta ley las 

personas físicas o jurídicas, de carácter privado o público, y las entidades sin personalidad 
jurídica que participen o incurran en la infracción, por dolo o culpa.

Artículo 104.  Prescripción de las infracciones y sanciones.
1. Las infracciones tipificadas por esta ley prescriben al cabo de un año si son leves; al 

cabo de dos años, si son graves; y al cabo de tres años, si son muy graves.
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2. Las sanciones impuestas por infracciones leves prescriben al cabo de un año; las 
impuestas por infracciones graves, a los tres años; y las impuestas por infracciones muy 
graves, a los cinco años.

Artículo 105.  Órganos competentes.
1. En el ámbito de la administración autonómica, los órganos competentes para incoar 

los procedimientos e imponer las sanciones en relación con los carnés gestionados por el 
IBJOVE y los demás servicios que sean exclusivos de la administración autonómica o del 
IBJOVE, de acuerdo con la Cartera de servicios juveniles, son los siguientes:

a) Para las infracciones leves y graves, la persona titular de la dirección general 
competente en materia de juventud.

b) Para las infracciones muy graves, la persona titular de la consejería competente en 
materia de juventud.

2. Los consejos insulares determinarán reglamentariamente los órganos competentes 
para iniciar, instruir y resolver los expedientes sancionadores por las infracciones que recoge 
esta ley.

Artículo 106.  Plazos para resolver y notificar.
1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución expresa en el procedimiento 

sancionador es de un año desde la fecha del acuerdo de iniciación, sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo 108 siguiente.

2. Excepcionalmente, el órgano competente para resolver el procedimiento, a propuesta, 
en su caso, del órgano instructor o del superior jerárquico del órgano competente, podrá 
acordar de forma motivada, en los supuestos previstos en la legislación básica sobre el 
procedimiento administrativo común, ampliar el plazo máximo de resolución y notificación, 
sin que exceda la mitad del establecido inicialmente. Contra el acuerdo que resuelva la 
ampliación de plazos, que se notificará a las personas interesadas, no se podrá interponer 
ningún recurso.

Artículo 107.  Procedimiento.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora se ajustará a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.
2. El órgano competente para resolver el expediente sancionador podrá adoptar 

motivadamente las medidas provisionales necesarias para asegurar la eficacia de la 
resolución final que pudiera recaer y salvaguardar el interés público tutelado por esta ley, 
antes o después de iniciar el procedimiento correspondiente.

Artículo 108.  Procedimiento simplificado.
1. Para el ejercicio de la potestad sancionadora, en el supuesto de que el órgano 

competente para iniciar el procedimiento considere que existen elementos de juicio 
suficientes para calificar la infracción como leve, se tramitará el procedimiento simplificado 
que se regula en este artículo.

2. La iniciación se produce por acuerdo del órgano competente, en el que se especificará 
el carácter simplificado del procedimiento, y se comunicará al órgano instructor 
correspondiente; simultáneamente, se notificará a la persona interesada, que no puede 
oponerse a la tramitación simplificada.

3. Únicamente se abrirá el trámite de audiencia en el caso de que la resolución sea 
desfavorable para la persona interesada.

4. Si durante la tramitación del procedimiento simplificado se aprecia que los hechos 
pueden ser constitutivos de infracción grave o muy grave, el órgano competente para iniciar 
el procedimiento decidirá que se continúe tramitando por el procedimiento general, hecho 
que se notificará a las personas interesadas.

5. La resolución que ponga fin al procedimiento sancionador debe contener los mismos 
extremos que la que se dicta en el procedimiento ordinario.
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6. Salvo que reste menos para la tramitación ordinaria correspondiente, el procedimiento 
tramitado de manera simplificada debe resolverse en seis meses a contar desde el día 
siguiente al que se haya notificado a la persona interesada el acuerdo de tramitación 
simplificada del procedimiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 50, apartado 3, letra 
b), de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 109.  Reconocimiento voluntario de la responsabilidad y reducción de sanciones.
1. Una vez iniciado un procedimiento sancionador, si la persona presuntamente 

infractora reconoce su responsabilidad, se podrá resolver el procedimiento con la imposición 
de la sanción correspondiente.

2. Cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario o bien se deba imponer una 
sanción pecuniaria y otra de carácter no pecuniario, pero se haya justificado la 
improcedencia de la segunda, el pago voluntario por la persona o entidad presuntamente 
responsable en cualquier momento anterior a la resolución implica la terminación del 
procedimiento, excepto en lo que respecta a la reposición de la situación alterada o a la 
determinación de la indemnización por los daños y perjuicios causados por la comisión de la 
infracción.

3. Se aplicará una reducción del 50 % del importe de la sanción correspondiente si la 
persona presuntamente responsable realiza las dos acciones siguientes:

a) Presta su conformidad con el contenido de la resolución de inicio y renuncia a 
presentar alegaciones, a menos que se refieran a errores materiales, aritméticos o de hecho 
apreciables a simple vista.

b) Justifica el ingreso del importe indicado durante el plazo establecido por el órgano 
instructor una vez notificado el acuerdo o la resolución de inicio.

La presentación de alegaciones diferentes a las permitidas en el apartado a) anterior 
implica la pérdida automática al derecho de reducción, sin perjuicio de lo establecido en el 
apartado siguiente.

4. Se aplicará una reducción del 25 % del importe de la sanción correspondiente si la 
persona o entidad presuntamente responsable presta su conformidad con el contenido de la 
propuesta de resolución y justifica el ingreso de dicho importe durante los quince días 
siguientes a la notificación.

5. En los casos de los apartados 3 y 4 anteriores, la aplicación de las reducciones 
implica que la persona interesada renuncia o desiste de formular cualquier acción o 
presentar cualquier recurso contra la sanción en vía administrativa.

Disposición adicional primera.  Aprobación de los estatutos del IBJOVE.
En el plazo de nueve meses desde el día siguiente de la publicación de esta ley, el 

Consejo de Gobierno aprobará, mediante decreto, los estatutos del IBJOVE, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 35 de la Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector público instrumental 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Disposición adicional segunda.  Aprobación del Reglamento de funcionamiento interno del 
Consejo de la Juventud de las Illes Balears y consejos de la juventud insulares y locales ya 
existentes.

1. En el plazo de nueve meses desde la entrada en vigor de esta ley, el órgano 
competente del Consejo de la Juventud de las Illes Balears aprobará el Reglamento de 
funcionamiento interno a que hace referencia el artículo 67 de esta ley. Hasta la entrada en 
vigor de este nuevo reglamento, el Consejo de la Juventud de las Illes Balears se continuará 
rigiendo por el Reglamento de funcionamiento interno aprobado por acuerdo del Pleno de 
día 8 de julio de 2017 y modificado por acuerdo del Pleno de día 19 de diciembre de 2020 
(BOIB número 32, de 6 de marzo de 2021), en todo lo que no contradiga esta ley.

2. Los consejos de la juventud locales e insulares ya existentes antes de la entrada en 
vigor de esta ley deberán acreditar ante el consejo insular correspondiente que cumplen los 
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requisitos establecidos en esta ley para ser miembros del Consejo de la Juventud de las Illes 
Balears. En caso contrario, deben presentar una nueva solicitud de reconocimiento.

Disposición adicional tercera.  Régimen especial de Formentera.
1. Se reconoce que el Consejo Insular de Formentera, dado su régimen especial de 

consejo insular unimunicipal, ejerce a la vez las competencias que esta ley y el resto del 
ordenamiento jurídico prevén para los consejos insulares y para los ayuntamientos.

2. El Gobierno puede acordar con el Consejo Insular de Ibiza las fórmulas pertinentes 
para que este coopere con el Consejo Insular de Formentera en ámbitos determinados en 
materia de políticas de juventud, sin perjuicio de las relaciones bilaterales que se puedan 
establecer entre los consejos insulares de las islas de Ibiza y Formentera.

Disposición adicional cuarta.  Financiación.
La ejecución de esta ley se financia con las partidas presupuestarias del Gobierno de las 

Illes Balears, con las partidas presupuestarias de los consejos insulares y ayuntamientos, 
con las aportaciones de entidades privadas y con las aportaciones de los usuarios de los 
instrumentos de ejecución de las políticas de juventud, en los supuestos y con los requisitos 
establecidos por las leyes. Asimismo, se financia con cualquier aportación económica 
admitida en derecho que, si procede, se pueda producir.

Disposición transitoria primera.  Régimen de transitoriedad en materia de consejos de la 
juventud.

1. Las entidades que, a la entrada en vigor de esta ley, formen parte del Consejo de la 
Juventud de las Illes Balears, regulado por el Decreto 63/2016, de 21 de octubre, por el que 
se crea el Consejo de la Juventud de las Illes Balears, se establecen sus normas básicas de 
organización y funcionamiento y se aprueban los principios generales que regulan los 
consejos de la juventud de ámbito insular y local, y que cumplan los requisitos para ser 
miembros de acuerdo con el artículo 60, deben seguir formando parte del Consejo de la 
Juventud que se cree en cumplimiento del artículo 58, ambos de esta ley. Asimismo, la 
Comisión Permanente debe continuar funcionando hasta que se celebren nuevas 
elecciones.

2. Mientras no se cree el Consejo de la Juventud de Formentera en los términos 
establecidos en esta ley, las funciones y la representación previstas para aquel en los 
órganos del Consejo de la Juventud de las Illes Balears las pueden ejercer las personas 
representantes de las asociaciones juveniles a las que se refiere el apartado 5 del artículo 4 
del Reglamento del Consejo de Participación de la Infancia y la Juventud de Formentera.

Disposición transitoria segunda.  Consejos de la juventud insulares que ya han iniciado el 
procedimiento de constitución.

1. Los consejos de la juventud insulares que, a la entrada en vigor de la presente ley, 
hayan iniciado el procedimiento de constitución como órgano colegiado y, además, 
dispongan de un reglamento de funcionamiento aprobado de forma definitiva, podrán 
completar el proceso con esa naturaleza jurídica. Sin embargo, si pasado un año de vigencia 
de esta ley todavía no se han creado, les será totalmente aplicable la obligación de 
constituirse como corporación pública sectorial de base privada.

2. Una vez constituidos los consejos de la juventud insulares como órganos colegiados, 
éstos dispondrán de un período de cuatro años para reconstituirse en corporaciones públicas 
sectoriales de base privada.

Disposición transitoria tercera.  Vigencia de la Ley 10/2006, de 26 de julio, integral de la 
juventud, y de la normativa de desarrollo.

1. Mientras no entre en vigor la Ley del tiempo libre educativo para la infancia y la 
juventud de las Illes Balears, continuarán vigentes los títulos IV, excepto el capítulo I, y el 
título VII de la Ley 10/2006, de 26 de julio, integral de la juventud.
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2. Mientras no se realice el desarrollo reglamentario previsto en la disposición final 
tercera, letra b), a los servicios de información previstos en el artículo 82 de esta ley, les será 
de aplicación el Decreto 35/1999, de 9 de abril, por el que se crean y se regulan la Red 
Balear de Servicios de Información Joven y el Censo de la Red Balear de Servicios de 
Información Joven.

3. Mientras no se realice el desarrollo reglamentario previsto en la disposición final 
tercera, letras a) y c) de esta ley, a las entidades juveniles, las entidades prestadoras de 
servicios a la juventud, el censo de entidades juveniles y entidades prestadoras de servicios 
a la juventud y a los centros y espacios para jóvenes, les será aplicable el Decreto 23/2018, 
de 6 de julio, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 10/2006, de 26 de julio, integral de 
la juventud.

4. Mientras no entre en vigor la Ley del tiempo libre educativo para la infancia y la 
juventud de las Illes Balears, las residencias juveniles se regirán totalmente por la Ley 
10/2006, de 26 de julio, integral de la juventud; y por el Decreto 23/2018, de 6 de julio, por el 
que se desarrolla parcialmente la Ley 10/2006, de 26 de julio, integral de la juventud, o la 
normativa que lo sustituya.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
Quedan derogadas todas las disposiciones de rango igual o inferior que se opongan, 

contradigan o resulten incompatibles con lo dispuesto en esta ley y, en particular, las 
siguientes:

a) La Ley 10/2006, de 26 de julio, integral de la juventud, sin perjuicio de lo establecido 
en la disposición transitoria tercera anterior.

b) El artículo 20 de la Ley 21/2006, de 15 de diciembre, de atribución de competencias a 
los consejos de Menorca y de Ibiza y Formentera en materia de juventud y ocio.

c) Los artículos 6 y 7 y la disposición adicional única del Decreto 39/2013, de 26 de julio, 
por el que se regula la organización y el funcionamiento de la Comisión interdepartamental 
para la elaboración de políticas de juventud.

d) El Decreto 63/2016, de 21 de octubre, por el que se crea el Consejo de la Juventud de 
las Illes Balears, se establecen sus normas básicas de organización y funcionamiento y se 
aprueban los principios generales que regulan los consejos de la juventud de ámbito insular 
y local, sin perjuicio de lo previsto en la disposición transitoria primera anterior.

e) El Decreto 74/2009, de 23 de octubre, por el que se crea el Observatorio de la 
Juventud de las Illes Balears.

Disposición final primera.  Modificación del Decreto 39/2013, de 26 de julio, por el que se 
regula la organización y el funcionamiento de la Comisión interdepartamental para la 
elaboración de políticas de juventud.

1. Se modifica el título del Decreto 39/2013, de 26 de julio, por el que se regula la 
organización y el funcionamiento de la Comisión interdepartamental para la elaboración de 
políticas de juventud, que pasa a denominarse «Decreto 39/2013, de 26 de julio, por el que 
se regula la organización y el funcionamiento de la Comisión interdepartamental de políticas 
de juventud».

2. El artículo 2 del Decreto 39/2013 queda modificado de la siguiente manera:

«Artículo 2.  Funciones.
Corresponde a la Comisión interdepartamental de políticas de juventud, además 

de las previstas en la Ley de políticas de juventud de las Illes Balears, las siguientes 
funciones:

a) Aprobar la propuesta de Plan estratégico de políticas de juventud del Gobierno 
de las Illes Balears y elevarla al Consejo de Gobierno, por medio de la consejería 
competente en materia de juventud, para que la apruebe y, en su caso, la modifique.

b) Velar porque todos los órganos implicados lleven a cabo las medidas de 
actuación respectivas.
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c) Velar porque las medidas establecidas se dirijan al cumplimiento de los 
objetivos de la Ley de políticas de juventud de las Illes Balears.

d) Valorar la evolución de las medidas adoptadas.
e) Establecer las fases de desarrollo de los objetivos y de implantación de las 

actuaciones y los programas y hacer su seguimiento.
f) Formular propuestas y llevar a cabo estudios encaminados a potenciar la 

eficacia de las políticas dirigidas a la juventud.
g) Elaborar propuestas de programación de las políticas de juventud y coordinar 

las actuaciones de las consejerías relacionadas específicamente con esta materia.
h) Potenciar los canales de participación de la juventud de las Illes Balears en la 

formulación de las políticas de juventud.
i) Formular propuestas de actuación para fomentar la participación de la juventud 

de las Illes Balears en la vida social, cultural y política de la comunidad autónoma.
j) Hacer propuestas y elaborar informes sobre la realidad de la juventud de las Illes 

Balears.
k) Debatir sobre los proyectos de normativa general autonómica y los proyectos de 

planes de actuación, planes sectoriales y planes estratégicos que tengan incidencia 
sobre la juventud y hacer las propuestas, recomendaciones y sugerencias que estime 
oportunas.

l) Formular propuestas y recomendaciones para mejorar la prestación de servicios 
a la juventud.

m) Deliberar sobre las cuestiones que la persona titular de la consejería 
competente en materia de juventud someta a la consideración del órgano.

n) Estudiar los asuntos que, por afectar a varias consejerías, requieren que se 
elabore una propuesta conjunta antes de que el Consejo de Gobierno adopte, en su 
caso, el acuerdo correspondiente.

o) Resolver los asuntos que afectan a las consejerías que forman parte de la 
Comisión interdepartamental de políticas de juventud y que no requieren ser elevados 
al Consejo de Gobierno.

p) Acordar la creación de comisiones técnicas de carácter temporal.
q) Todas las demás que le encomienden los órganos competentes del Gobierno de 

las Illes Balears y de su administración.»
3. El artículo 3 del Decreto 39/2013 queda modificado de la siguiente manera:

«Artículo 3.  Composición de la Comisión interdepartamental de políticas de juventud.
1. La Comisión interdepartamental de políticas de juventud se estructura en 

órganos unipersonales y órganos colegiados.
2. Los órganos unipersonales son:
a) La presidencia, que es ejercida por la persona titular de la consejería 

competente en materia de juventud.
b) Las vicepresidencias primera y segunda, que son ejercidas por las personas 

titulares de la dirección general competente en materia de juventud y de la dirección 
del Instituto Balear de la Juventud, respectivamente.

c) La secretaría, que es ejercida por el personal técnico al servicio de la dirección 
general competente en materia de juventud o del Instituto Balear de la Juventud que 
designe la presidencia.

3. Los órganos colegiados son:
a) El Pleno.
b) La Comisión técnica permanente.
c) La Comisión técnica para la elaboración del Plan estratégico de políticas de 

juventud del Gobierno de las Illes Balears.
d) Las otras comisiones técnicas temporales que acuerde crear el Pleno.»

4. El artículo 4 del Decreto 39/2013 queda modificado de la siguiente manera:
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«Artículo 4.  Funciones y derechos de las personas miembros.
1. La presidencia de la Comisión interdepartamental de políticas de juventud ha de 

tener las siguientes funciones:
a) Representar a la Comisión interdepartamental de políticas de juventud y ejercer 

de portavoz.
b) Establecer la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias y fijar el 

orden del día, teniendo en cuenta las peticiones de los demás miembros de la 
Comisión interdepartamental, siempre que se formulen con la antelación suficiente.

c) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por 
causa justificada.

d) Dirimir con su voto los empates, a efectos de adoptar acuerdos.
e) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del órgano.
f) Ejercer cualquier otra función que sea inherente a la condición de presidente o 

presidenta.
2. Las vicepresidencias primera y segunda han de ejercer las siguientes funciones:
a) Asistir a las reuniones, con voz y voto.
b) Ejercer todas las funciones que sean inherentes al cargo.
c) En caso de sustitución, ejercer, además de sus funciones, las de la persona que 

suplan, incluso el voto.
d) Nombrar a los miembros de las comisiones técnicas.
3. La secretaría debe tener las siguientes funciones:
a) Asistir a las reuniones, con voz pero sin voto.
b) Efectuar la convocatoria de las sesiones por orden del presidente o la 

presidenta.
c) Recibir los actos de comunicación de los y las miembros de la Comisión 

interdepartamental, ya sean notificaciones, peticiones, rectificaciones o cualquier otro 
tipo de escrito.

d) Preparar el despacho de asuntos y redactar y autorizar las actas de las 
sesiones.

e) Expedir certificaciones de las consultas, los dictámenes y los acuerdos.
f) Ejercer cualquier otra función que sea inherente a la condición de secretario o 

secretaria.
4. Las funciones de las personas vocales son las genéricas que determina la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público.
5. Todas las personas miembros de la Comisión interdepartamental de políticas de 

juventud tienen los siguientes derechos:
a) Recibir, con la antelación establecida en el artículo 10 siguiente o, en todo caso, 

como mínimo de dos días, la convocatoria que contiene el orden del día de las 
reuniones. La información sobre los temas que figuren en el orden del día estará a 
disposición de los y las miembros en el mismo plazo.

b) Participar en los debates de las sesiones.
c) Ejercer el derecho a voto y formular su voto particular, así como expresar el 

sentido de su voto y los motivos que lo justifican. No podrán abstenerse en las 
votaciones quienes, por su calidad de autoridades o personal al servicio de las 
administraciones públicas, tengan la condición de miembros natos de órganos 
colegiados en virtud del cargo que ejercen.

d) Formular ruegos y preguntas.
e) Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas.
f) Todas las demás funciones que sean inherentes a su condición.»

5. El artículo 5 del Decreto 39/2013 queda modificado de la siguiente manera:
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«Artículo 5.  El Pleno.
1. El Pleno es el órgano superior de decisión de la Comisión interdepartamental de 

políticas de juventud y tiene las siguientes funciones:
a) Cumplir las funciones que establece el artículo 2 de este decreto.
b) Proponer la modificación de este decreto.
c) Aprobar, en su caso, la memoria anual de la Comisión interdepartamental de 

políticas de juventud, según lo que disponga el reglamento de régimen interno.
d) Conocer todos los asuntos relacionados con su competencia que cualquiera de 

los y de las miembros decida someter a consideración.
2. El Pleno está integrado por los siguientes miembros:
a) La presidencia de la Comisión interdepartamental de políticas de juventud de 

las Illes Balears.
b) Las vicepresidencias de la Comisión interdepartamental de políticas de juventud 

de las Illes Balears.
c) La secretaría.
d) Veintitrés vocales en representación de las consejerías y de los organismos 

implicados en el cumplimiento de los principios y los objetivos de la Ley de políticas de 
juventud de las Illes Balears, concretamente:

– 1 vocal de la consejería que tenga atribuidas competencias en materia de 
cultura.

– 1 vocal de la consejería que tenga atribuidas competencias en materia de 
formación profesional.

– 1 vocal de la consejería que tenga atribuidas competencias en materia de 
universidad.

– 1 vocal de la consejería que tenga atribuidas competencias en materia de 
familias.

– 1 vocal de la consejería que tenga atribuidas competencias en materia de 
servicios sociales.

– 1 vocal de la consejería que tenga atribuidas competencias en materia de 
infancia y adolescencia.

– 1 vocal de la consejería que tenga atribuidas competencias en materia de 
educación.

– 1 vocal de la consejería que tenga atribuidas competencias en materia de salud 
pública.

– 1 vocal de la consejería que tenga atribuidas competencias en materia de salud 
mental.

– 1 vocal de la consejería que tenga atribuidas competencias en materia de 
trabajo.

– 1 vocal de la consejería que tenga atribuidas competencias en materia de 
sectores primarios.

– 1 vocal de la consejería que tenga atribuidas competencias en materia de 
vivienda.

– 1 vocal de la consejería que tenga atribuidas competencias en materia de 
transportes.

– 1 vocal de la consejería que tenga atribuidas competencias en materia de 
derechos y de diversidad.

– 1 vocal de la consejería que tenga atribuidas competencias en materia de 
participación y voluntariado.

– 1 vocal en representación de la consejería competente en materia de deportes.
– 1 vocal de la consejería que tenga atribuidas competencias en materia de 

política lingüística.
– 1 vocal del Servicio de Ocupación de las Illes Balears.
– 1 vocal del Instituto Balear de la Mujer.
– 1 vocal del Instituto para la Convivencia y el Éxito Escolar.
– 1 vocal del Instituto de Innovación Empresarial de las Illes Balears.
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– 2 vocales en representación del Consejo de la Juventud de las Illes Balears.
3. Las personas que ocupan las vocalías deben tener el rango de director o 

directora general o de director o directora del organismo en concreto. En cuanto al 
Consejo de la Juventud, ha de ser la persona que ocupa la presidencia y la persona 
miembro del CJIB que aquella designe.

4. En el caso de que algunas de estas materias sean competencia de una misma 
consejería, se nombrará una persona representante para cada materia. Las personas 
que ejerzan más de una competencia de las mencionadas en el punto anterior deben 
contar como una única vocalía a efectos de voto y de quórum.

5. La persona titular de la consejería competente en materia de juventud debe 
nombrar a los y las vocales de la Comisión interdepartamental de políticas de 
juventud, a propuesta de las personas titulares de las consejerías y de los organismos 
mencionados. Las personas vocales de la Comisión interdepartamental de políticas de 
juventud serán nombradas por un plazo de cuatro años, a menos que cesen antes.

6. Los órganos encargados de proponer a la persona titular de la consejería 
competente en materia de juventud el nombramiento de vocales de la Comisión 
interdepartamental de políticas de juventud también pueden emitir las propuestas de 
cese correspondientes.

7. En caso de vacante, ausencia, enfermedad o por cualquier otra causa legal de 
las personas miembros del pleno, se seguirá el régimen de sustitución siguiente:

– La presidencia será sustituida por las vicepresidencias, por orden de prelación.
– La vicepresidencia primera será sustituida por la vicepresidencia segunda y, en 

el caso de ausencia de esta última, por la persona que designe la presidencia de la 
Comisión interdepartamental de políticas de juventud.

– La secretaría será sustituida por la persona que designe la persona titular de la 
dirección general competente en materia de juventud entre el personal adscrito a esta 
o al Instituto Balear de la Juventud.

– Las vocalías pueden ser suplidas, con carácter excepcional y por causa 
justificada, por la persona que el o la titular de la consejería o el organismo 
correspondiente designe, de lo cual se informará previamente al secretario o la 
secretaria de la Comisión.

8. Las personas miembros del Pleno cesarán por las siguientes causas:
a) Renuncia o fallecimiento.
b) Incapacitación civil declarada judicialmente.
c) Incompatibilidad sobrevenida o inhabilitación para el ejercicio de cargos 

públicos.
d) Condena por delito doloso mediante sentencia firme.
e) Ausencia injustificada en dos sesiones seguidas o en cuatro alternas en un 

mismo año.
f) Revocación del nombramiento por el órgano competente.
9. El acuerdo de cese de una persona miembro y de nombramiento de la persona 

que la sustituirá para el resto del mandato se tomará según el procedimiento de 
nombramiento de vocales del Pleno.»

6. El artículo 8 del Decreto 39/2013 queda modificado de la siguiente manera:

«Artículo 8.  La Comisión técnica permanente y otras comisiones técnicas.
1. Se crea la Comisión técnica permanente como grupo de trabajo de la Comisión 

interdepartamental de políticas de juventud y como órgano colegiado para apoyarla.
2. La Comisión técnica permanente tiene las siguientes funciones:
a) Preparar las reuniones de la Comisión interdepartamental de políticas de 

juventud.
b) Recibir propuestas e iniciativas.
c) Elevarle propuestas en temas específicos.
d) Confeccionar informes técnicos y específicos.
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e) Llevar a cabo las tareas de investigación necesarias para confeccionar los 
informes técnicos.

f) Proponer el plan de ejecución de las actuaciones que se lleven a cabo.
g) Proponer el calendario de las sesiones de la Comisión interdepartamental de 

políticas de juventud.
3. La Comisión técnica permanente está integrada por las personas miembros 

siguientes:
a) La presidencia, que debe ser ejercida por la persona titular de la jefatura de 

juventud de la dirección general competente en materia de juventud del Gobierno de 
las Illes Balears.

b) La vicepresidencia, que debe ser ejercida por una persona técnica del Instituto 
Balear de la Juventud designada por la dirección de este organismo.

c) Una persona técnica del Instituto Balear de la Juventud designada por el 
director o la directora de este organismo; y una persona técnica de cada consejería u 
organismo con representación en el Pleno indicados en el apartado 2 del artículo 5 
anterior.

d) El secretario o la secretaria, que debe ser un miembro de entre los anteriores, 
nombrado por la persona titular de la dirección general competente en materia de 
juventud.

4. La Comisión técnica permanente puede invitar a sus reuniones de trabajo a 
técnicos o técnicas de otros departamentos y a personas expertas cualificadas.

5. En caso de ausencia de cualquier miembro de la Comisión técnica permanente, 
debe suplirlo una persona designada por la persona que representa a cada entidad u 
organismo con representación.

6. La Comisión interdepartamental de políticas para la juventud puede crear 
aquellas otras comisiones técnicas interdepartamentales necesarias para impulsar las 
acciones del Plan estratégico de políticas para la juventud del Gobierno de las Illes 
Balears. Las comisiones técnicas interdepartamentales tienen la siguiente 
composición:

a) La presidencia la ejerce la persona titular de la jefatura del Servicio de Juventud 
de la dirección general competente en materia de juventud.

b) La vicepresidencia la ejerce una persona técnica del Instituto Balear de la 
Juventud designada por la dirección de este organismo.

c) Las vocalías. El acuerdo del Pleno de la Comisión interdepartamental de 
políticas de juventud por el que se cree cada comisión técnica interdepartamental 
debe establecer las consejerías que formarán parte.

d) La secretaría la ejerce una persona adscrita a la dirección general competente 
en materia de juventud o al IBJOVE.»

7. El artículo 9 del Decreto 39/2013 queda modificado de la siguiente manera:

«Artículo 9.  Comisión técnica para la elaboración del Plan estratégico de políticas de 
juventud del Gobierno de las Illes Balears.

1. Se crea la Comisión técnica para la elaboración del Plan estratégico de políticas 
de juventud del Gobierno de las Illes Balears para cumplir las funciones previstas en el 
apartado 2.e) del artículo 19 de la Ley de políticas de juventud de las Illes Balears.

2. La Comisión técnica para la elaboración del Plan estratégico de políticas de 
juventud del Gobierno de las Illes Balears debe tener la siguiente composición:

a) La presidencia, que debe ser ejercida por la persona titular de la jefatura del 
Servicio de Juventud de la dirección general competente en materia de juventud del 
Gobierno de las Illes Balears.

b) La vicepresidencia, que debe ser ejercida por una persona técnica del Instituto 
Balear de la Juventud designada por la dirección de este organismo.

c) Una persona técnica del Instituto Balear de la Juventud designada por el 
director o la directora de este organismo; dos personas técnicas especializadas en 
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juventud en representación de cada consejo insular; dos personas técnicas 
especializadas en juventud en representación de la Federación de Entidades Locales 
de las Illes Balears; y dos personas representantes del Consejo de la Juventud de las 
Illes Balears.

d) Las demás personas representantes de otras consejerías u organismos que, si 
procede, establezca el Pleno de la Comisión interdepartamental de políticas de 
juventud.

e) El secretario o la secretaria, que debe ser miembro de entre los anteriores, 
nombrado por la persona titular de la dirección general competente en materia de 
juventud.»

8. El artículo 10 del Decreto 39/2013 queda modificado de la siguiente manera:

«Artículo 10.  Convocatorias.
1. El Pleno y las comisiones técnicas se reunirán, como mínimo, dos veces al año 

con carácter ordinario y, con carácter extraordinario, cuando lo consideren oportuno la 
presidencia o una tercera parte de sus miembros.

2. La presidencia debe establecer la convocatoria de las sesiones ordinarias con 
una antelación mínima de quince días naturales, y de ocho días naturales en el caso 
de las sesiones extraordinarias. La convocatoria debe especificar el lugar, la fecha y la 
hora de la sesión, así como el orden del día.

3. Para la constitución válida del Pleno y de las comisiones, a los efectos de la 
realización de sesiones y deliberaciones y la toma de acuerdos, se requiere, en 
primera convocatoria, la asistencia presencial o a distancia del presidente o la 
presidenta y del secretario o la secretaria o, en su caso, de las personas que los 
suplan, y la de al menos la mitad de los y las miembros. Si no hay quórum suficiente, 
el Pleno se constituirá en segunda convocatoria quince minutos después, y, en este 
caso, es necesaria la asistencia de una tercera parte de los y las miembros.

4. La presidencia puede convocar a las sesiones personas expertas en la materia 
que se vaya a tratar. Igualmente, puede invitar a asistir a representantes de las 
consejerías del Gobierno de las Illes Balears, de los consejos insulares o de los 
municipios, y a representantes de las entidades privadas que trabajan en el ámbito de 
la juventud. En estos casos, estas personas tienen derecho a voz, pero no a voto.

5. El Pleno y las comisiones se rigen por sus normas de funcionamiento y, en todo 
lo que no se establezca, por las disposiciones de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico del sector público.»

9. Todas las referencias que se hacen en el Decreto 39/2013 a la Comisión 
interdepartamental para la elaboración de políticas de juventud se entenderán hechas a la 
Comisión interdepartamental de políticas de juventud.

Disposición final segunda.  Modificación del Decreto 23/2018, de 6 de julio, por el que se 
desarrolla parcialmente la Ley 10/2006, de 26 de julio, integral de la juventud.

Los apartados 5, 6 y 7 del artículo 85 del Decreto 23/2018, de 6 de julio, por el que se 
desarrolla parcialmente la Ley 10/2006, de 26 de julio, integral de la juventud, quedan 
modificados de la manera siguiente:

«5. La actualización de la cuantía del precio de expedición y de renovación del 
Carné Joven Europeo se hará mediante acuerdo del Consejo de Dirección del 
IBJOVE, que se publicará en el "Butlletí Oficial de les Illes Balears".

6. El IBJOVE puede establecer un precio inferior o emitir el Carné Joven Europeo 
de manera gratuita con el fin de promover las políticas de juventud, incentivar la 
participación social, fomentar la cultura, la movilidad y la emancipación e impulsar la 
igualdad de oportunidades entre la juventud. Esta bonificación o gratuidad del precio 
del Carné Joven Europeo solo se puede hacer de manera excepcional, y se 
establecerá mediante acuerdo del Consejo de Dirección, que expondrá los motivos de 
esta acción, el colectivo o los colectivos a los que va dirigida y el período de tiempo en 
el que se llevará a cabo.
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7. El Instituto Balear de la Juventud ha de implantar el Carné Joven digital como 
complemento del Carné Joven físico o sustitutivo de éste, con el objetivo de facilitar y 
promover el uso de este servicio entre las personas jóvenes.»

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario.
Corresponde a los consejos insulares el desarrollo reglamentario de esta ley, sin perjuicio 

de que el Gobierno de las Illes Balears pueda aprobar los decretos de principios generales 
que, respetando la potestad reglamentaria de los consejos insulares, desarrollen las 
cuestiones siguientes:

a) La regulación de las estructuras de participación juvenil y el resto de los contenidos de 
la sección primera del capítulo I del título IV y de las entidades prestadoras de servicios a la 
juventud previstas en el artículo 89 de esta ley.

b) Los servicios juveniles de información y de dinamización previstos en el artículo 82 de 
esta ley.

c) Las previsiones contenidas en la sección cuarta del capítulo II del título IV, relativas a 
los equipamientos juveniles y al censo de servicios y equipamientos juveniles.

d) Las funciones del colectivo de profesionales de las políticas y del ámbito de la 
juventud, de conformidad con el apartado 2 del artículo 78 de esta ley.

Disposición final cuarta.  Deslegalización.
Las normas que se modifican mediante las disposiciones finales primera y segunda de 

esta ley tienen rango reglamentario.

Disposición final quinta.  Composición paritaria.
1. Todos los órganos colegiados del Gobierno de las Illes Balears y del Instituto Balear 

de la Juventud previstos en esta ley deben respetar el principio de paridad y tener una 
composición equilibrada entre mujeres y hombres.

2. Las estructuras de participación juvenil previstas en el título VII de esta ley deben 
procurar una composición equilibrada entre mujeres y hombres.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Butlletí Oficial de les Illes 

Balears».
Sin embargo, el capítulo II del título IV y las modificaciones normativas contenidas en las 

disposiciones finales primera y segunda entran en vigor al día siguiente a su publicación en 
el «Butlletí Oficial de les Illes Balears».
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§ 166

Ley 7/2023, de 22 de marzo, de comunidades baleares o isleñas 
fuera del territorio balear

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 39, de 28 de marzo de 2023
«BOE» núm. 139, de 12 de junio de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-13801

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears establece, en el artículo 11, que una ley del 

Parlamento de las Illes Balears tiene que regular, sin perjuicio de las competencias del 
Estado, el alcance y el contenido del reconocimiento de la personalidad de origen de las 
comunidades baleares establecidas fuera del territorio de la comunidad autónoma.

Esta previsión de regulación mediante una ley ya se recogía en el artículo 8 del Estatuto 
vigente antes de la reforma efectuada por la Ley Orgánica 1/2007, y en cumplimiento del 
mandato estatutario se dictó la Ley 3/1992, de 15 de julio, de comunidades baleares 
asentadas fuera del territorio de la comunidad autónoma, que es el instrumento legal que 
regula, desde hace más de treinta años, la participación de las comunidades isleñas fuera 
del territorio balear en la vida social y política de las Illes Balears.

Visto el tiempo transcurrido desde la aprobación de la ley mencionada, con objeto de dar 
respuesta a las cuestiones que la norma vigente no resuelve en cuanto a las relaciones de 
las instituciones autonómicas –Parlamento de las Illes Balears, Gobierno de las Illes Balears, 
presidente de las Illes Balears y los cuatro consejos insulares, según la redacción actual del 
Estatuto de Autonomía (en adelante englobadas bajo la designación «instituciones 
autonómicas»)– y el conjunto de la sociedad de las Illes Balears con las comunidades 
baleares asentadas fuera del territorio balear y sus miembros, bien porque estas cuestiones 
no se previeron cuando la ley se aprobó, bien porque los preceptos normativos que 
regulaban estas relaciones se demuestran ineficientes hoy en día, se consideró conveniente 
abordar su revisión. La Mesa Coordinadora de Casas y Centros Baleares que agrupa las 
comunidades baleares radicadas en Argentina, Uruguay y Chile, que se reunió los días 28 y 
29 de septiembre de 2019, abogó, en su comunicado de conclusiones, porque, en el temario 
del siguiente Pleno del Consejo que se convocase, se tendrían que incorporar la reflexión y 
la revisión de la Ley reguladora de comunidades baleares asentadas fuera del territorio de la 
comunidad autónoma. Así, se incorporó, como sexto punto del orden del día de la vigésimo-
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tercera reunión del Pleno del Consejo de Comunidades Baleares en el Exterior convocado 
en Palma el día 25 de enero de 2020, el punto siguiente: «Propuesta de elaboración de una 
nueva legislación reguladora de las comunidades baleares en el exterior», y, una vez 
celebrado, en las conclusiones se adoptó proponer el inicio de la tramitación del 
procedimiento de revisión de la Ley 3/1992 ya citada, y se informó favorablemente sobre el 
contenido de la propuesta de consulta pública presentada.

En el transcurso del procedimiento de elaboración de la propuesta de anteproyecto de 
ley de modificación de la Ley 3/1992 se detectó la necesidad de cambios en profundidad del 
texto normativo vigente actualmente, y por razones de técnica normativa se elabora una ley 
de nuevo cuño.

Los principales objetivos y novedades de la norma son: precisar el concepto y la 
definición de ciudadanía balear en el exterior, a los efectos de su reconocimiento como 
sujetos de derechos y deberes en los ámbitos en los que la comunidad autónoma tiene 
competencias, y así, además de definir lo que se entiende por población isleña fuera del 
territorio de las Illes Balears, se regulan las personas con lazos de origen y las personas con 
vínculos indelebles con las Illes Balears; perfilar los requisitos para disfrutar de la condición 
de comunidad isleña fuera del territorio balear, completar el procedimiento para el 
reconocimiento oficial de esta condición y, en su caso, para reuniones de los diversos 
órganos del Consejo de las Illes Balears en el Exterior; incentivar la participación de les 
comunidades isleñas fuera del territorio balear en las efemérides y los grandes 
acontecimientos de las Illes Balears, como los actos conmemorativos de la 
institucionalización del día 1 de marzo como día de las Illes Balears, las fiestas oficiales 
insulares, y establecer la celebración del Día Internacional de las Comunidades Baleares en 
el Exterior.

La ley consta de dieciséis artículos divididos en cinco capítulos, dos disposiciones 
adicionales, tres disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y dos disposiciones 
finales.

En el capítulo I se precisan el concepto y la definición de ciudadanía balear en el exterior 
tanto si son isleños o isleñas fuera del territorio de las Illes Balears como personas con lazos 
de origen o personas con vínculos indelebles con las Illes Balears.

El capítulo II regula las comunidades isleñas fuera del territorio balear y perfila los 
requisitos para disfrutar de la condición, así como el reconocimiento oficial de esta condición 
y los supuestos de revocación.

El capítulo III recoge el apoyo institucional a los isleños o las isleñas fuera del territorio 
de las Illes Balears y a las personas con lazos de origen o con vínculos con las Illes Balears.

El capítulo IV regula el Consejo de las Illes Balears en el Exterior y, como novedad, 
incorpora la creación de un órgano de participación entre el Consejo de las Illes Balears en 
el Exterior y los grupos parlamentarios del Parlamento de las Illes Balears como reflejo de la 
pluralidad política que tiene que presidir las relaciones con la diáspora balear, y de un órgano 
de participación entre el Consejo de las Illes Balears en el Exterior y las entidades locales de 
las Illes Balears con las comunidades baleares o isleñas fuera del territorio balear.

El capítulo V tiene por objeto los símbolos y las efemérides, recoge la participación en 
los actos conmemorativos del día 1 de marzo como día de las Illes Balears, en las fiestas 
oficiales insulares, y establece la celebración del Día Internacional de las Comunidades 
Baleares en el Exterior.

Las disposiciones adicionales regulan la integración del Registro de comunidades 
existente y la habilitación de una dotación presupuestaria anual destinada al cumplimiento de 
los objetivos de la ley.

Las disposiciones transitorias regulan el mantenimiento de la condición de comunidades 
baleares reconocidas antes de esta ley, las solicitudes de reconocimiento de las 
comunidades baleares o isleñas fuera del territorio balear, el régimen transitorio del 
reconocimiento de comunidad balear o isleña y del Consejo de Comunidades Baleares 
creado por la Ley 3/1992.

La disposición derogatoria deroga la Ley 3/1992 y mantiene en vigor el Decreto 129/1993 
hasta que no se aprueben los reglamentos previstos en la disposición final primera, que 
contiene la habilitación legal para el desarrollo reglamentario de esta ley.
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Esta ley se adecua a los principios de buena regulación del artículo 49 de la Ley 1/2019, 
de 31 de enero, del Gobierno de las Illes Balears; al principio de necesidad y eficacia, para 
dar respuesta a les cuestiones que la norma vigente no resuelve en cuanto a las relaciones 
de las instituciones autonómicas y la sociedad isleña con las comunidades baleares 
asentadas fuera del territorio balear y sus miembros; de proporcionalidad, dado que el 
instrumento normativo en forma de ley es el que prevé el Estatuto de Autonomía; de 
seguridad jurídica, porque se inserta un texto coherente con el resto de la normativa vigente; 
de transparencia, porque el proyecto normativo se ha sometido a los trámites de audiencia e 
información pública, ha garantizado la participación ciudadana durante su elaboración, y se 
ha facilitado el acceso al proyecto de manera sencilla y universal mediante el Portal de 
Transparencia del Gobierno de las Illes Balears y la presentación de sugerencias de manera 
telemática. Asimismo, se solicitó y emitió el dictamen del Consell Consultiu de las Illes 
Balears en relación con el anteproyecto de ley. En relación con el principio de eficiencia, 
calidad y simplificación, supone una carga administrativa de fácil cumplimiento en la 
disposición transitoria primera, y en relación con la racionalización de la gestión de los 
recursos públicos, la nueva regulación no supone crear una nueva organización.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Esta ley tiene por objeto regular, de acuerdo con la normativa vigente, el marco de las 

relaciones de la comunidad autónoma de las Illes Balears con las comunidades baleares o 
isleñas establecidas fuera del territorio de la comunidad autónoma, con los isleños o las 
isleñas residentes, temporalmente o permanentemente, o desplazados, en el extranjero, 
como también con las otras personas que, más allá del territorio balear, y en la medida que 
estén afectadas por esta disposición, acrediten vínculos de origen, emocionales o afectivos 
con la gente, la lengua, la cultura y la historia de las Illes Balears.

2. El Gobierno y la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y el 
resto de instituciones autonómicas, tal como queda recogido en la exposición de motivos, si 
corresponde, en el ámbito de las competencias que les son propias, apoyan estas 
relaciones, las promueven, las incentivan, las fomentan y velan por el cumplimiento de esta 
ley.

Artículo 2.  Definiciones.
1. A los efectos de esta ley, se entiende por población isleña fuera del territorio de las 

Illes Balears:
a) Los españoles o las españolas residentes en el extranjero que hayan tenido la última 

vecindad administrativa en las Illes Balears, y acrediten esta condición en el consulado de 
España correspondiente. Disfrutan también de estos derechos sus descendientes inscritos 
como españoles, si lo solicitan, en la forma que determine la ley del Estado.

b) Los españoles o las españolas que, teniendo la condición política de ciudadanos o 
ciudadanas de la comunidad autónoma de las Illes Balears conforme a lo establecido en el 
artículo 9.1 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, residan temporalmente fuera del 
territorio de la comunidad autónoma.

c) Los españoles o las españolas que, teniendo la condición política de ciudadanos o 
ciudadanas de la comunidad autónoma de las Illes Balears conforme a lo establecido en el 
artículo 9.1 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, se encuentren en situación de 
desplazados temporales fuera del territorio español.

2. A los efectos de esta ley, se entienden por personas con lazos de origen con las Illes 
Balears las que, sin tener la condición política de ciudadanos o ciudadanas de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears en el exterior ni la de isleños o isleñas fuera del territorio de las 
Illes Balears tal como está definida en el apartado 1 de este artículo, y sea cual sea su 
ciudadanía personal y lugar de residencia, dentro o fuera del territorio español, ellas mismas 
o alguno o algunos de sus familiares antepasados son oriundos de las Illes Balears.
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3. A los efectos de esta ley, se entienden por personas con vínculos indelebles con las 
Illes Balears las que, sin tener la condición política de ciudadanos o ciudadanas de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears ni la de isleños o isleñas fuera del territorio de las 
Illes Balears tal como está definida en el apartado 1 de este artículo, y sea cual sea su 
ciudadanía personal y lugar de residencia, dentro o fuera del territorio español, mantienen, y 
lo acreditan, una trayectoria de vinculación afectiva, emocional o de cualquier otra naturaleza 
con las Illes Balears.

Artículo 3.  Finalidades.
Las finalidades de esta ley son las siguientes:
a) Determinar el régimen jurídico y hacer efectivos los instrumentos para el 

reconocimiento de la personalidad de origen de las comunidades baleares o isleñas 
asentadas fuera del territorio balear y fijar el alcance y el contenido del reconocimiento 
mencionado.

b) Establecer los mecanismos de relación entre las instituciones autonómicas y las 
comunidades baleares o isleñas fuera del territorio, principalmente a través del órgano de 
interlocución permanente entre la comunidad autónoma de las Illes Balears y las diferentes 
formas de entidades en las cuales las entidades mencionadas se organizan.

c) Contribuir al fortalecimiento de las comunidades baleares o isleñas asentadas, dentro 
o fuera del territorio español, en ambos casos como vehículos de cohesión e interacción 
entre las personas que las integran y los espacios de proyección de las Illes Balears más allá 
de su territorio.

d) Incorporar la población isleña fuera del territorio de las Illes Balears y las comunidades 
baleares o isleñas asentadas fuera del territorio, en su caso, en las actuaciones de 
proyección exterior de la comunidad autónoma de las Illes Balears en ejercicio de sus 
competencias y en defensa de los intereses que le son propios.

e) Favorecer la adopción de vías estables de relación e intercambio entre los diferentes 
tipos de comunidades baleares o isleñas asentadas fuera del territorio, destinadas a crear 
sinergias para mejorar su funcionamiento individual y colectivo.

f) Coadyuvar que las comunidades baleares o isleñas asentadas fuera del territorio 
balear sean un punto de referencia y se consoliden, especialmente en el ámbito cultural y 
social, económico y político, en las localidades y los países en que se asientan, y que 
contribuyan a potenciar las relaciones con las instituciones y sus agentes sociales.

g) Facilitar y promover el ejercicio de los derechos y deberes de la ciudadanía española 
a que se refiere el apartado 1 del artículo 2 de esta ley y que reside temporal o 
permanentemente, o desplazada, en el extranjero, en los ámbitos en que la comunidad 
autónoma de las Illes Balears tiene competencias.

h) Reconocer a las personas definidas en los apartados 2 y 3 del artículo 2 de esta ley 
que acrediten vínculos de origen, emocionales o afectivos con la gente, la lengua, la cultura 
y la historia de las Illes Balears, sean miembros o no de una comunidad balear o isleña 
asentada fuera del territorio, el derecho a colaborar en la vida social y cultural de las Illes 
Balears y de compartirla.

i) Incentivar y promover la participación activa de las personas jóvenes en la gestión de 
las actividades y los órganos directivos de las asociaciones reconocidas como comunidades 
baleares o isleñas fuera del territorio balear.

j) Potenciar las relaciones sociales, culturales, económicas y políticas con los países 
donde hay una importante presencia de ciudadanos baleares, con sus instituciones y con 
sus agentes sociales.

k) Velar por la consideración, el reconocimiento y la difusión de la tarea de las 
comunidades baleares en el exterior y de los ciudadanos baleares en el exterior.

l) Promover la constitución de comunidades baleares o isleñas asentadas fuera del 
territorio balear en los territorios donde no existan, siempre que el peso demográfico de las 
personas baleares residentes en ellos lo permita y lo haga necesario.

m) Reconocer el papel de los asociados y las asociadas en las comunidades baleares o 
isleñas fuera del territorio balear y su participación activa en la toma de decisiones.
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CAPÍTULO II
Las comunidades baleares o isleñas fuera del territorio

Artículo 4.  Concepto y definición.
A los efectos de esta ley, se entienden por comunidades baleares o isleñas fuera del 

territorio balear a las que se refiere el artículo 11 del Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears, las entidades privadas sin ánimo de lucro, válidamente constituidas y con 
personalidad jurídica propia de acuerdo con el ordenamiento jurídico del territorio donde se 
asientan, cuyos objetivos persiguen el logro de las finalidades fijadas en esta ley y cuya 
personalidad de origen les sea reconocida de acuerdo con lo que ésta dispone.

Artículo 5.  Miembros.
Pueden ser miembros de las comunidades baleares o isleñas fuera del territorio balear, 

además de los isleños o las isleñas asentados fuera del territorio de las Illes Balears, las 
personas que tengan vínculos de origen con las Illes Balears o acrediten que cumplen los 
requisitos y las condiciones que se mencionan en el apartado 3 del artículo 2 de esta ley.

Artículo 6.  Apoyo institucional.
1. El Gobierno de las Illes Balears y la administración autonómica apoyan a las 

comunidades isleñas fuera del territorio para la consecución de los objetivos estratégicos 
siguientes:

a) Fomentar y fortalecer estas comunidades, entendidas como punto de encuentro y 
espacio de experiencia de la cadena migratoria balear establecida en un área geográfica 
determinada.

b) Organizar actos de coordinación de las comunidades mencionadas, de carácter 
geográfico, destinados a crear sinergias para mejorar su funcionamiento individual y 
colectivo.

c) Hacer posible la presencia y la potencialidad de la diáspora mallorquina, menorquina, 
ibicenca y formenterera, aglutinada en el seno de estas comunidades, como agentes activos 
en la proyección exterior de las Illes Balears en el ejercicio de sus competencias.

d) Facilitar a las comunidades de que se trata que sean un punto de referencia y se 
consoliden, especialmente en el ámbito cultural y social, en las localidades y los países en 
que se asientan, y que contribuyan a potenciar las relaciones con las instituciones y sus 
agentes sociales.

e) Crear las condiciones para hacer factible la conectividad, la interacción, la 
comunicación y la colaboración de estas comunidades y sus miembros con las instituciones 
autonómicas y el conjunto de la sociedad de las Illes Balears.

f) Promover procesos de debate y aportar instrumentos innovadores para abordar, en el 
seno de las comunidades de que se trata, el necesario relevo generacional, que se 
constituye como uno de los grandes desafíos en vista al futuro.

g) Reivindicar el legado de la emigración de las Illes Balears y fomentar el estudio, la 
búsqueda y la difusión del hecho emigratorio en todas las manifestaciones que presenta.

h) Favorecer el acercamiento de las comunidades en cuestión a los diferentes ámbitos 
del patrimonio cultural inmaterial de las Illes Balears.

i) Abordar el aprendizaje, la conservación y la transmisión de la lengua catalana, propia 
de las Illes Balears, entre los miembros de las comunidades mencionadas, especialmente 
entre los más jóvenes.

j) Coadyuvar a la presencia de cualquier manifestación del patrimonio cultural, histórico y 
artístico de Mallorca, Menorca, Eivissa y Formentera en el seno de estas comunidades.

k) Preservar y difundir el patrimonio histórico, documental y cultural de las comunidades 
de que se trata.

l) Llevar a cabo actuaciones de cooperación al desarrollo en los países en los cuales las 
comunidades están asentadas, si éstas tienen capacidad operativa suficiente.

m) Colaborar, si procede, con estas comunidades para detectar, en sus zonas de 
influencia, oriundos de las Illes Balears o descendientes, especialmente los de avanzada 
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edad y en situación de extrema necesidad, para facilitarles apoyo extraordinario e 
información de urgencia.

n) Promover el uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación entre 
las comunidades baleares asentadas fuera de las Illes Balears.

o) Constituir nuevas comunidades que actúen como puntos de descubrimiento, contacto 
y conocimiento de las Illes Balears.

p) Fomentar la participación de jóvenes, de origen o descendentes de baleares, la 
igualdad entre mujeres y hombres, la igualdad de trato, así como la no discriminación en el 
seno de las comunidades y en los órganos de gobierno respectivos.

q) Informar, asesorar y orientar a los baleares que llegan a los países o territorios del 
estado donde ya hay comunidades baleares al exterior, y a los baleares que solicitan 
información antes de marchar.

2. Las comunidades baleares o isleñas establecidas fuera del territorio de la comunidad 
autónoma tienen que tener acceso a las ayudas y a las subvenciones para el cumplimiento 
de los objetivos de esta ley, de acuerdo con la legislación aplicable.

Artículo 7.  Reconocimiento oficial de las comunidades baleares o isleñas fuera del territorio.
1. Las comunidades baleares o isleñas fuera del territorio pueden ser beneficiarias de los 

servicios, las ayudas y las prestaciones institucionales que se establecen de acuerdo con 
esta ley, una vez obtenido el reconocimiento del Gobierno de las Illes Balears.

2. La obtención del reconocimiento a que hace referencia el apartado anterior requiere la 
acreditación de los requisitos siguientes:

a) Que la constitución de la comunidad balear o isleña se ha hecho conforme a derecho, 
de acuerdo con el ordenamiento jurídico del territorio donde radiquen.

b) Que la mayoría de sus miembros son isleños o isleñas asentados fuera del territorio 
de las Illes Balears, o personas que, sea cual sea su ciudadanía personal y lugar de 
residencia, dentro o fuera del territorio español, tienen vínculos de origen con las Illes 
Balears o mantienen, y lo acreditan, una trayectoria de vinculación afectiva, emocional o de 
cualquier otra naturaleza con las Illes Balears.

c) Que tengan como objetivo principal, recogido expresamente en sus estatutos, el 
mantenimiento de los vínculos entre sus miembros y las Illes Balears en todas sus 
manifestaciones.

d) Que no tengan ánimo de lucro.
e) Que, en cuanto a estructura interna y funcionamiento, se organicen de acuerdo con 

principios democráticos y de transparencia.
f) Que no tengan ninguna finalidad política o sindical concreta.
g) Que en su denominación institucional incluyan las palabras Illes Balears, Mallorca, 

Menorca, Eivissa, Formentera, Pitiüses o alguna otra derivada o relacionada.
h) Que en sus estatutos y otras normas de funcionamiento no exista ningún precepto o 

ninguna disposición que contradiga lo dispuesto en la Constitución Española, en el Estatuto 
de Autonomía ni en otra legislación española y balear en materia de derechos individuales y 
colectivos.

3. El procedimiento de reconocimiento se tiene que establecer por decreto, así como 
también el de su revocación.

Artículo 8.  Revocación del reconocimiento oficial.
1. La revocación del reconocimiento oficial se efectúa en los supuestos siguientes:
a) Iniciativa tomada por la entidad misma.
b) Disolución de la entidad.
c) Inactividad manifiesta de la entidad durante un periodo de dos años.
d) Incumplimiento manifiesto de los requisitos exigidos para el reconocimiento oficial.
e) Incumplimiento de la obligación de mantener actualizados los datos en el Registro de 

las comunidades baleares o isleñas fuera del territorio, de acuerdo con lo que se establezca 
por decreto.
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f) Incumplimiento grave en la gestión y la aplicación de las ayudas públicas otorgadas 
por las instituciones autonómicas.

g) Sentencia judicial firme que declare la falsedad de los datos o de los documentos que 
sustentaron el reconocimiento oficial de una entidad o de su posterior inscripción en el 
registro.

h) Cualquier otro incumplimiento grave de lo que establecen esta ley y la normativa que 
la desarrolla.

2. Las consecuencias de la revocación se determinarán reglamentariamente.

Artículo 9.  El Registro de las comunidades baleares o isleñas fuera del territorio balear.
1. Se crea el Registro de las comunidades baleares o isleñas fuera del territorio balear, 

que se configura como una base de datos de carácter administrativo en el que se inscriben 
de oficio las comunidades baleares o isleñas fuera del territorio balear, reconocidas de 
acuerdo con esta ley y la normativa que la desarrolla.

2. La organización y el funcionamiento de este registro se determinará 
reglamentariamente.

3. Las comunidades baleares o isleñas fuera del territorio reconocidas como tales tienen 
que comunicar al Registro las modificaciones de datos que se produzcan, a los efectos de la 
actualización de los datos inscritos.

4. Los datos del Registro serán públicos y constarán en el Portal de Transparencia del 
Gobierno de las Illes Balears.

CAPÍTULO III
La población isleña fuera del territorio de las Illes Balears y las personas con 

lazos de origen o con vínculos indelebles con las Illes Balears

Artículo 10.  Integración de la especificidad en las políticas públicas.
El Gobierno de las Illes Balears reconoce la especificidad de los isleños o las isleñas 

fuera del territorio de las Illes Balears en el establecimiento de las políticas públicas, vela por 
la integración de las características propias de estas personas en las disposiciones 
normativas e impulsa el desarrollo de políticas propias destinadas a este colectivo.

Artículo 11.  Apoyo institucional.
1. El Gobierno de las Illes Balears procura que los isleños o las isleñas fuera del territorio 

de las Illes Balears puedan hacer efectivos los derechos que la normativa vigente reconoce a 
las personas residentes en el exterior, particularmente en los ámbitos político, administrativo, 
civil, social y lingüístico, y promueve las acciones necesarias para que su ejercicio se lleve a 
cabo en las mismas condiciones que son aplicables a las personas baleares residentes en 
las Illes y de acuerdo con el principio de igualdad de género, de trato y de no discriminación.

2. El Gobierno de las Illes Balears vela para que todas las administraciones públicas 
competentes garanticen que los isleños o las isleñas fuera del territorio de las Illes Balears 
puedan acceder a los servicios públicos en condiciones de eficiencia y eficacia y se puedan 
beneficiar de las prestaciones que les sean reconocidas por el ordenamiento jurídico vigente.

3. El Gobierno de las Illes Balears tiene que procurar también dar apoyo institucional a 
las personas que, más allá del territorio balear, acrediten vínculos de origen, emocionales o 
afectivos con la gente, la lengua y la cultura de las Illes Balears, con independencia de su 
nacionalidad actual, y sean miembros o no de una comunidad balear o isleña asentada fuera 
del territorio balear, para que emprendan o ejecuten iniciativas o actuaciones para la 
reivindicación del legado de la emigración balear en ultramar y para la salvaguarda y la 
difusión de todo tipo del patrimonio material e inmaterial connatural a este legado con el 
objetivo de su transmisión de generación en generación, o participen en estas iniciativas.

4. Este apoyo, asimismo, se podrá hacer extensivo a las actuaciones que propicien que 
las personas a las cuales hacen referencia los apartados 2 y 3 del artículo 2 de esta ley, con 
residencia fuera del territorio balear, puedan sostener en el tiempo, y mantener desde la 
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distancia, una vinculación activa con la comunidad autónoma y participar en la vida social y 
cultural de las Illes Balears, y compartirla.

5. Las consejerías de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y 
los entes del sector público instrumental en cada caso concernidos, tienen que propiciar que 
los isleños o las isleñas fuera del territorio, como también las personas que, más allá del 
territorio español, acrediten vínculos de origen, emocionales o afectivos con la gente, la 
lengua y la cultura de las Illes Balears, con independencia de su nacionalidad actual, y sean 
miembros o no de una comunidad balear o isleña asentada fuera del territorio español, 
puedan acceder a espacios de formación, preferentemente a distancia, en todas las materias 
que favorezcan el cumplimiento de las finalidades previstas en esta ley.

6. Los consejos insulares, en el ámbito de sus competencias y de acuerdo con su 
relación e histórica colaboración con las comunidades isleñas al exterior de las cuales son 
originarios sus descendentes, podrán dar apoyar institucional a estas.

7. El Gobierno de las Illes Balears propiciará el desarrollo de programas de actividades 
que den visibilidad y continuidad a las relaciones entre las instituciones y asociaciones con 
aquellos ayuntamientos de las Illes Balears que tengan formalizados lazos de amistad y de 
hermanamiento con municipios de países donde haya asentadas comunidades baleares. En 
todo caso, estas actuaciones se llevarán a cabo en coordinación y participación con los 
ayuntamientos.

CAPÍTULO IV
Los órganos de relación con las comunidades baleares o isleñas al exterior

Artículo 12.  El Consejo de las Illes Balears en el Exterior.
1. El Consejo de las Illes Balears en el Exterior es el órgano colegiado de asesoramiento, 

consulta y participación externa, como también de informe y propuesta, de las comunidades 
baleares o isleñas establecidas fuera del territorio de la comunidad autónoma.

2. El Consejo de las Illes Balears en el Exterior tiene las funciones siguientes:
a) Asesorar al Gobierno de las Illes Balears sobre las líneas generales, los objetivos y las 

iniciativas específicas que desarrolle en sus relaciones con las comunidades baleares o 
isleñas fuera del territorio de la comunidad autónoma y con los isleños o las isleñas fuera del 
territorio español, como también con las que tengan como destinatarias las personas con 
vínculos de origen o con vínculos indelebles con las Illes Balears, con residencia o no en el 
territorio español.

b) Elaborar informes de seguimiento de las políticas públicas en materia de apoyo a las 
personas y las comunidades isleñas fuera del territorio balear.

c) Evacuar informes sobre el estado, la situación y la evolución de las relaciones de las 
personas y las comunidades isleñas en el exterior con la comunidad autónoma de las Illes 
Balears y sus instituciones.

d) Ser consultado, de manera preceptiva, en los procedimientos de elaboración de 
anteproyectos de ley y disposiciones administrativas de cualquier tipo que afecten a la 
normativa reguladora de las comunidades baleares o isleñas fuera del territorio de la 
comunidad autónoma.

e) Fomentar las relaciones mutuas entre las comunidades baleares o isleñas fuera del 
territorio de la comunidad autónoma, los isleños o las isleñas fuera del territorio español, las 
personas con vínculos de origen o con vínculos con las Illes Balears, el Gobierno de las Illes 
Balears y el resto de instituciones autonómicas.

f) Cualquier otra función que le sea atribuida por el ordenamiento jurídico.
3. La estructura, el funcionamiento, la organización, la composición y la adscripción del 

Consejo de las Illes Balears en el Exterior se tienen que determinar reglamentariamente.
4. En todo caso, el decreto que desarrolle lo que dispone este artículo tiene que atender 

las prescripciones siguientes:
a) La composición tiene que incluir, en todo caso:
– Una presidencia, el presidente o la presidenta de las Illes Balears.
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– Una vicepresidencia, al menos, a cargo de la persona titular de la consejería 
competente en materia de las relaciones con las comunidades baleares en el exterior.

– Una secretaría, a cargo de la persona titular de la dirección general competente en 
materia de las relaciones con las comunidades baleares en el exterior.

– Vocales, al menos tiene que incluir:
● Cuatro representantes de las consejerías del Gobierno de las Illes Balears que se 

establezcan reglamentariamente.
● Un o una representante por cada uno de los consejos insulares de Mallorca, Menorca, 

Eivissa y Formentera.
● Un o una representante de la Federación de Entidades Locales de las Illes Balears.
● Dos personas representantes con un solo voto de cada una de las comunidades 

baleares o isleñas fuera del territorio balear, reconocidas como tales, cuya composición tiene 
que ser preferentemente paritaria.

b) El órgano colegiado de que se trata se tiene que estructurar, necesariamente, en 
pleno y en comisión permanente, sin perjuicio de la existencia potestativa de otras unidades 
internas de organización para el tratamiento de cuestiones específicas. Se desarrollarán 
reglamentariamente el funcionamiento y la periodicidad de la comisión permanente, así 
como su representación en el Consejo de las Illes Balears en el Exterior.

c) El pleno se reunirá en sesión ordinaria una vez cada dos años, y la comisión 
permanente lo hará, necesariamente, una vez al año. Las sesiones se podrán realizar 
presencialmente, a distancia por medios electrónicos o de una manera mixta.

d) En la designación de los miembros que tienen que integrar la comisión permanente en 
representación de las comunidades isleñas fuera del territorio, basada en criterios 
democráticos, se tiene que procurar lograr una representación equilibrada por áreas 
geográficas y países en los cuales radican estas comunidades.

Artículo 13.  Órgano de participación entre el Consejo de las Illes Balears en el Exterior y los 
grupos parlamentarios.

Se crea, en el seno del Consejo de las Illes Balears en el Exterior, como unidad interna 
de organización prevista en el artículo 12.4.b) de esta ley, el órgano de participación entre el 
Consejo de las Illes Balears en el Exterior y los grupos parlamentarios que forman parte del 
Parlamento de las Illes Balears. Además de los representantes del Consejo de las Illes 
Balears en el Exterior que se designen, estará compuesta al menos por un o una vocal en 
representación de cada uno de los grupos parlamentarios que forman parte del Parlamento 
de las Illes Balears.

El funcionamiento y la organización de este órgano se determinarán reglamentariamente.

Artículo 14.  Órgano de participación entre el Consejo de las Illes Balears en el Exterior y las 
entidades locales.

Se crea, en el seno del Consejo de las Illes Balears en el Exterior, como unidad interna 
de organización prevista en el artículo 12.4.b) de esta ley, el órgano de participación entre el 
Consejo de las Illes Balears en el Exterior y las entidades locales de las Illes Balears. 
Además de los representantes del Consejo de las Illes Balears en el Exterior que se 
designen, estará compuesta al menos por un o una vocal en representación de cada una de 
las entidades locales que tenga una relación de hermanamiento y/o cooperación con un 
municipio, entidad o institución radicada en el territorio o vinculada con las comunidades 
baleares o isleñas fuera del territorio balear.

El funcionamiento y la organización de este órgano se determinarán reglamentariamente.
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CAPÍTULO V
Símbolos y efemérides

Artículo 15.  Los símbolos de las Illes Balears.
El Gobierno tiene que fomentar el buen uso del nombre, la bandera y los símbolos de las 

Illes Balears en la sede social de las comunidades baleares o isleñas fuera del territorio o en 
los actos que organicen o en que participen.

Artículo 16.  Institucionalización de fiestas.
1. El Gobierno de las Illes Balears y el resto de instituciones autonómicas tienen que 

hacer posible que las comunidades isleñas fuera del territorio balear se puedan sumar, 
desde los lugares en que están asentadas, a los actos conmemorativos del 1 de marzo, día 
de las Illes Balears.

2. Asimismo, se tiene que propiciar que las colectividades mallorquinas, menorquinas, 
ibicencas y formentereras en el exterior participen en la celebración del 31 de diciembre, día 
de Mallorca; del 17 de enero, día de Menorca; del 8 de agosto, fiestas de la tierra de Eivissa; 
y del 25 de julio, día de Formentera.

3. El Día Internacional de las Comunidades Baleares en el Exterior se llevará a cabo el 
día 15 de julio, en conmemoración de la fecha de promulgación de la primera ley reguladora 
de las comunidades isleñas fuera del territorio balear, en reconocimiento de la emigración 
balear, que se proyecta en su descendencia y en la trayectoria de las entidades en las que 
esta se organiza.

Disposición adicional primera.  Integración del Registro de las comunidades baleares o 
isleñas fuera del territorio balear ya existente.

El actual Registro de comunidades baleares al cual alude el artículo 17 de la Ley 3/1992, 
de 15 de julio, de comunidades baleares asentadas fuera del territorio de la comunidad 
autónoma, cuya organización y funcionamiento se regulan en el Decreto 129/1993, de 16 de 
diciembre, se integrará en el Registro de las comunidades baleares o isleñas fuera del 
territorio balear creado por el artículo 9 de esta ley.

Disposición adicional segunda.  Dotación presupuestaria.
1. El Gobierno tiene que habilitar anualmente una partida específica en el proyecto de ley 

de presupuestos de la comunidad autónoma de las Illes Balears destinada a cumplir los 
objetivos de esta ley.

2. La adopción de las medidas establecidas por esta ley queda sujeta a las 
disponibilidades presupuestarias.

Disposición transitoria primera.  Mantenimiento de la condición de comunidades baleares 
o isleñas fuera del territorio balear reconocidas antes de la entrada en vigor de esta ley.

1. En el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de esta norma, las 
comunidades baleares o isleñas fuera del territorio balear ya reconocidas como tales e 
inscritas en el Registro creado por el artículo 17 de la Ley 3/1992, de 15 de julio, de 
comunidades baleares asentadas fuera del territorio de la comunidad autónoma, cuya 
organización y funcionamiento se regulan por el Decreto 129/1993, de 16 de diciembre, 
tienen que acreditar, mediante una declaración responsable, que cumplen los requisitos que 
determina esta ley para mantener el reconocimiento de su condición. Esta declaración 
responsable se tiene que anotar en el registro previsto en el artículo 9 de esta ley.

2. También en el plazo señalado en el apartado anterior, las comunidades baleares o 
isleñas fuera del territorio balear ya reconocidas en el marco jurídico preexistente, pero que 
se tengan que adaptar a los nuevos requerimientos previstos en esta ley para conservar el 
reconocimiento mencionado, tienen que presentar la documentación que acredite que han 
cumplido los trámites para acomodarse a las prescripciones que provienen de esta norma. El 
mantenimiento del reconocimiento de las comunidades baleares o isleñas fuera del territorio 
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balear se tiene que formalizar mediante una resolución de la persona titular de la consejería 
competente en materia de las relaciones con las comunidades baleares en el exterior.

3. Si no se llevan a cabo las adaptaciones a que se refiere el apartado anterior, las 
comunidades baleares o isleñas fuera del territorio balear perderán el reconocimiento de 
esta condición, y de los derechos y las obligaciones que este reconocimiento supone, y solo 
la podrán recuperar instando de nuevo el procedimiento previsto en el artículo 7 de esta ley.

Disposición transitoria segunda.  Solicitudes de reconocimiento de las comunidades 
baleares o isleñas fuera del territorio balear presentadas con anterioridad a la entrada en 
vigor de esta ley.

Los procedimientos de reconocimiento de la condición de comunidad balear o isleña 
fuera del territorio balear iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley se 
someterán, en cuanto al procedimiento, al régimen jurídico establecido en la normativa 
anterior.

Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio hasta la constitución del Consejo de 
las Illes Balears en el Exterior.

Mientras no se constituya el Consejo de las Illes Balears en el Exterior a que hace 
referencia el artículo 12 de esta ley, sus funciones serán asumidas por el actual Consejo de 
Comunidades Baleares creado por la Ley 3/1992, de 15 de julio, de comunidades baleares 
asentadas fuera del territorio de la comunidad autónoma, cuyo funcionamiento se regula 
mediante el Decreto 77/1995, de 3 de agosto, modificado por el Decreto 116/1997, de 6 de 
septiembre, y por el Decreto 18/2007, de 16 de marzo.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas todas las disposiciones de rango igual o inferior que se opongan, 

contradigan o resulten incompatibles con lo que dispone esta ley, y, en particular, la Ley 
3/1992, de 15 de julio, de comunidades baleares asentadas fuera del territorio de la 
comunidad autónoma, y la Orden del consejero de Presidencia, de 22 de diciembre de 1999, 
por la que se crea la Comisión de estudios sobre el hecho emigratorio de las Illes Balears.

2. Mientras no se aprueben los reglamentos a que se refieren las letras a), b) y c) del 
apartado 2 de la disposición final primera de esta ley, se mantendrá en vigor el Decreto 
129/1993, de 16 de diciembre, en la medida que no se oponga a lo que preceptúa esta ley ni 
la contradiga.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
1. Se autoriza al Consejo de Gobierno a dictar las disposiciones necesarias para el 

desarrollo y la aplicación de esta ley.
2. En concreto, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno 

de las Illes Balears tiene que establecer reglamentariamente:
a) El procedimiento de reconocimiento de las comunidades baleares o isleñas fuera del 

territorio y el de la revocación de éste, en el marco de lo que disponen, respectivamente, los 
artículos 7 y 8 de esta ley.

b) La organización y el funcionamiento del Registro de las comunidades baleares o 
isleñas fuera del territorio balear.

c) La estructura, el funcionamiento, la organización, la composición y la adscripción del 
Consejo de las Illes Balears en el Exterior al que se refiere el artículo 12 de esta norma.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta ley entra en vigor el día siguiente de su publicación en «Butlletí Oficial de les Illes 

Balears».
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§ 167

Ley 8/2023, de 27 de marzo, de cooperación para la transformación 
global

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 40, de 30 de marzo de 2023
«BOE» núm. 139, de 12 de junio de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-13802

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La primera Ley de cooperación al desarrollo de las Illes Balears se aprobó en 2005 con 

el objetivo de regular la amplia tradición y experiencia de las Illes en solidaridad internacional 
y de formalizar la corresponsabilidad de la administración pública autonómica en esta 
materia.

Como antecedentes, a partir de la segunda mitad del siglo XX, las Illes Balears 
realizaron acciones de cooperación en países empobrecidos a través de los misioneros y las 
misioneras de confesión católica que, entre otras entidades, desarrollaron especialmente su 
labor en África y en Iberoamérica. La década de los noventa vio la consolidación de los 
Fondos, que agrupaban los esfuerzos en cooperación de las entidades locales y de las 
ONG. Los municipios y la sociedad civil de las Illes, organizada en grupos, entidades y 
asociaciones, habían sido quienes, de forma completamente solidaria y voluntaria, habían 
liderado las acciones de cooperación internacional y habían asumido las reivindicaciones del 
0,7%, que es el porcentaje del PIB que cada país debe destinar a ayuda al desarrollo, de 
acuerdo con lo acordado por Naciones Unidas en 1972.

Sin embargo, nuestro marco normativo no comienza con la ley de 2005. En el ámbito 
estatal, la Constitución Española de 1978 recoge en el preámbulo la voluntad de colaborar 
en el fortalecimiento de unas relaciones pacíficas y de una cooperación eficaz entre todos 
los pueblos de la tierra. Además, la Ley 23/1998, de 7 de julio, de cooperación internacional 
para el desarrollo, habla de la cooperación descentralizada como expresión solidaria de las 
sociedades.

En el ámbito autonómico, el Estatuto de Autonomía establece en el artículo 105 que los 
poderes públicos de las Illes Balears deben velar para fomentar la paz, la solidaridad, la 
tolerancia, el respeto de los derechos humanos y la cooperación para el desarrollo con los 
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países y las poblaciones estructuralmente menos desarrollados, con la finalidad última de 
erradicar la pobreza.

II
Durante todos estos años en los que se ha aprobado y desarrollado normativa en torno a 

la cooperación con la voluntad de poner solución a los retos globales de nuestro planeta, se 
han observado avances en la reducción de la pobreza extrema o en la mejora de los niveles 
de salud y educación. No obstante, continúan siendo insuficientes y, al contrario de lo que 
cabría esperar, las desigualdades persisten y las antiguas problemáticas no se han 
solucionado. Además, en el nuevo contexto internacional, cada vez más complejo y con 
menos tiempo para reaccionar, destacan, entre otras, una crisis sanitaria sin precedentes, 
una crisis climática devastadora con impactos desiguales en los modos de vida y 
supervivencia de las poblaciones en el mundo, y el incremento de los fundamentalismos y de 
las hostilidades entre países.

La denominada crisis de la globalización define nuevas geografías de la pobreza y la 
desigualdad en un momento histórico clave, en el que situaciones como la emergencia 
climática y la pandemia global ponen de manifiesto nuestra ecodependencia y la 
interdependencia de los problemas.

Los desafíos globales que afronta la humanidad han removido los cimientos de los 
sistemas de cooperación. La política pública de cooperación balear no es ajena a estos 
cambios en el contexto y tiene la obligación, al tiempo que mantiene su identidad, de 
transitar hacia un modelo más abierto que convoque al conjunto de la sociedad y que se 
adapte de forma más eficaz a los constantes cambios del espacio internacional.

Después de más de medio siglo de políticas de cooperación, es evidente la necesidad de 
cooperar con una lógica de transformación social que no solo se centre en las intervenciones 
en los países y territorios objeto de actuaciones de cooperación, sino que también contribuya 
a que las personas de las Illes tomemos conciencia de estas desigualdades y de nuestra 
responsabilidad en las causas de los problemas como ciudadanía global, y nos 
empoderemos y nos convirtamos en protagonistas de la transformación de esta realidad. No 
solo es el momento de cambios sistémicos, cambios profundos en el sistema de 
cooperación, sino también de un cambio de paradigma que transforme externalidades 
negativas que pueda producir el actual sistema capitalista.

En esta nueva forma de cooperar, es imprescindible redefinir nuestra relación con las 
voces del Sur. Las acciones de cooperación basadas en el desarrollo economicista e 
impulsadas desde un pensamiento todavía colonial no contribuyen en absoluto a hacer 
justicia ni a transformar de raíz las causas de la situación que se vive en los países con los 
que cooperamos. Necesitamos coordinar y conectar las diferentes luchas sociales en un 
planteamiento transversal y también cuestionar nuestros propios privilegios si queremos que 
esta cooperación revierta verdaderamente en el tejido social y no únicamente en un ejercicio 
de conciencia. Por eso hablamos de cooperación para la transformación global.

Habitamos un mundo profundamente desigual. La desigualdad tiene rostro de mujer, de 
niña, de refugiada, de agricultora sin tierra, de defensora de los derechos de la naturaleza, 
de mujer trans y de todas aquellas personas que padecen a consecuencia de la falta de 
voluntad para revertir las injusticias.

Asimismo, la perspectiva feminista nos lleva a revisar las desigualdades existentes a 
través de los enfoques multidimensional e interseccional, superando de esta forma los 
análisis de la realidad centrados únicamente en el género. Estas desigualdades se 
intensifican en algunos territorios del Sur, agravadas por otras causas.

Por ello, en las políticas de cooperación reguladas por la presente ley debe ponerse el 
foco en las relaciones de género que producen desigualdad y en desarrollar un enfoque 
feminista que impregne las políticas, los programas y los proyectos de cooperación y que 
suponga la puesta en marcha de acciones específicas dirigidas al empoderamiento de las 
mujeres de los países y territorios objeto de actuaciones de cooperación.
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III
Estos nuevos planteamientos no surgen de forma casual. Existe desde hace tiempo una 

agenda internacional de acuerdos que encaminan las políticas institucionales hacia una 
nueva forma de asumir los retos globales.

Sin duda, la hoja de ruta más clara que tenemos actualmente en este sentido es la 
Agenda 2030, que la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó en 2015 como un 
plan de acción en favor de las personas, el planeta, la prosperidad, la paz y las alianzas. A 
través de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) se propone erradicar, o al menos 
reducir, la pobreza en todas sus dimensiones, porque es identificada como el mayor desafío 
mundial actual y como el principal impedimento para alcanzar el desarrollo sostenible.

La Agenda Balear 2030, presentada en el año 2019, y la Ley 10/2019, de 22 de febrero, 
de cambio climático y transición energética, entre otras, concretan en el territorio de nuestras 
islas las políticas que deben conducir a la consecución de los ODS.

El mismo año (2015) se aprobó también el Acuerdo de París, en el Convenio Marco de 
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, para combatir el cambio climático e impulsar 
medidas e inversiones para un futuro con bajas emisiones de carbono, resiliente y 
sostenible. Tiene como objetivo principal mantener el aumento de la temperatura de este 
siglo por debajo de los 2.º C y reforzar la capacidad para afrontar los impactos del cambio 
climático, que sabemos que tendrán efectos devastadores en las poblaciones más 
empobrecidas de nuestro planeta.

Estos y otros pactos nacionales e internacionales, como el Pacto de la Política 
Alimentaria Urbana de Milán (2015), la Declaración de Mérida (2017) y todos los tratados 
internacionales de derechos humanos desde 1965 nos marcan claramente la tarea que 
debemos continuar impulsando desde la cooperación de las Illes Balears.

IV
Ante esta situación, tenemos la necesidad y la responsabilidad de configurar un nuevo 

sistema de cooperación de las Illes Balears más estratégico, más flexible y abierto y con 
mayor capacidad de respuesta, que facilite el diálogo entre los distintos agentes y elementos 
de esta política. Tras la última crisis económica, que supuso el desmantelamiento de la 
estructura de cooperación en todo el Estado, el sector y las políticas están en un momento 
de estabilidad que no puede volver a quedar comprometido.

Porque queremos cooperar para transformar, buscamos tener un modelo más 
democrático y participativo, tanto con los agentes de las Illes Balears como con los agentes 
del Sur. Nuestro sistema de cooperación, que hasta ahora se ha convertido en instrumento 
céntrico y ha otorgado a la administración un papel puramente financiador, debe buscar la 
reciprocidad, debe impulsar la gobernanza territorial y debe respetar las identidades.

En un momento en el que la cooperación estatal se está reformulando, la cooperación 
descentralizada sigue trasladando con fuerza la solidaridad de los territorios, a pesar de las 
limitaciones normativas existentes.

Es justo en esta diversidad en la que las Illes Balears definimos nuestro modelo propio 
de relación con el mundo global. A partir de nuestra realidad, identidad y responsabilidades y 
de los retos que tenemos para resolver como sociedad del siglo XXI, nos relacionamos con 
los países y territorios objeto de actuaciones de cooperación y trasladamos nuestra 
solidaridad para contribuir de la forma más eficiente posible a la mejora de todas aquellas 
situaciones que generan vulnerabilidad, injusticia y desigualdad.

La política balear de cooperación se fundamentará en la plena realización de los 
derechos humanos de todas las personas, en la lucha contra la pobreza y en la asunción por 
los agentes de sus respectivos roles como titulares de derechos, de obligaciones y/o 
responsabilidades. Será una política que pondrá en el centro la sostenibilidad ecológica y el 
empoderamiento de la agenda feminista y de sus organizaciones, dejando atrás visiones 
economicistas del desarrollo en favor de la sostenibilidad de la vida de las personas y 
comunidades en relación con la naturaleza.
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V
El Gobierno de las Illes Balears no asume este reto titánico en solitario. En las Illes 

Balears disponemos de una red de entidades e instituciones rica y diversa, que tiene un 
papel fundamental en la economía social y solidaria, en la consecución de los objetivos de 
esta ley y en la consecución de los ODS de la Agenda 2030. Desde los Fondos de 
Cooperación, con casi tres décadas de trayectoria en nuestro territorio, hasta todas y cada 
una de las entidades que hacen cooperación, pasando por la Coordinadora de ONGD o la 
Universidad de las Illes Balears, todos son agentes históricos de la cooperación de Baleares 
y piezas clave también en esta nueva etapa.

Asimismo, resulta imprescindible abrir el espacio a nuevos agentes que, desde ámbitos 
diferentes, están incidiendo en los procesos de transformación global y que, hasta ahora, no 
han participado de forma activa en las políticas de cooperación de las Illes.

También es necesario que los agentes del Sur asuman un mayor protagonismo en estas 
acciones, porque son conocedores de la realidad y las necesidades de sus países y 
representan la memoria, la identidad y las luchas de sus comunidades. Si queremos avanzar 
en la descolonización de nuestra mirada, debemos contar con las voces del Sur a la hora de 
realizar la planificación de las políticas de cooperación de las Illes.

VI
Esta ley está dividida en cuatro títulos y treinta y nueve artículos.
En el primer título, de disposiciones generales, se describen el objeto y la finalidad de la 

ley, el ámbito de aplicación, los principios, los enfoques y los ámbitos estratégicos. La 
planificación por ámbitos, que representa un salto cualitativo respecto a la ley de 2005, será 
clave para cohesionar el sector de la cooperación, ya que la proposición, el debate y la 
aprobación de los ámbitos estratégicos será una tarea común de todo el sector en los 
próximos años. Asimismo, los principios y enfoques de esta ley recogen los retos a los que 
se enfrenta la cooperación de las Illes Balears y que, presumiblemente, tendrá también en 
los próximos años.

El segundo título se refiere a la planificación, las modalidades, los instrumentos y la 
organización de la política de cooperación. A partir de la revisión participada que se ha 
hecho para elaborar esta ley, se ha visto que la lógica de planificación ex ante utilizada hasta 
ahora, en la que las principales decisiones se adoptaban al inicio de un proceso de 
planificación de cuatro años de duración, no permitía adaptarse y ajustarse a una realidad 
dinámica y compleja, que precisa mayor flexibilidad.

Por eso se inicia una planificación estratégica alimentada desde el diálogo, el análisis y 
el aprendizaje a través de la práctica; y, por eso, también el plan estratégico pasa a ser un 
documento de planificación de carácter abierto.

En el título tercero se presentan los recursos disponibles y los sujetos de la política de 
cooperación de las Illes Balears para el desarrollo y la transformación global. El 
reconocimiento de los agentes que realizan cooperación en las Illes Balears, además de la 
necesidad de generar nuevas alianzas con nuevos agentes para el desarrollo y la 
transformación global, marcan el grueso de este apartado. Igualmente fundamentales son 
los agentes internacionales, con especial atención a los del Sur, porque su creciente 
protagonismo será uno de los indicadores que muestran que hemos avanzado en una 
política de cooperación más horizontal y participativa.

El título cuarto reconoce el registro de organizaciones no gubernamentales de las Illes 
Balears, previamente regulado por el Decreto 15/2018, de 8 de junio, del régimen especial 
de las ayudas al exterior en materia de cooperación para el desarrollo y solidaridad 
internacional, y del Registro de organizaciones no gubernamentales de desarrollo de las Illes 
Balears.

Por último, la ley prevé dos disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una 
disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

VII
De acuerdo con el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 

administrativo común de las administraciones públicas, y con el apartado 1 del artículo 49 de 
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la Ley 1/2019, de 31 de enero, del Gobierno de las Illes Balears, quedan suficientemente 
justificados los siguientes principios:

De necesidad y eficacia, puesto que la ley articula las competencias y funciones para 
impulsar la política de cooperación para la transformación global de la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, así como del conjunto de actuaciones y recursos 
que se ponen a disposición de las personas, comunidades, entidades e instituciones 
públicas que trabajan con los países del Sur para luchar contra la pobreza en todas sus 
manifestaciones, a fin de reducir las desigualdades, promover la justicia global, avanzar 
hacia la realización efectiva de los derechos humanos, la promoción de un nuevo modelo de 
vida y bienestar dentro de los límites sostenibles del planeta y para la construcción en las 
Illes Balears de una ciudadanía global crítica, responsable y comprometida.

De proporcionalidad, porque contiene la regulación imprescindible para atender las 
necesidades a cubrir.

De seguridad jurídica, porque el texto mantiene estable el marco normativo y es 
respetuoso y coherente con el resto del ordenamiento jurídico.

También cumple con el principio de transparencia y debe destacarse, en este sentido, la 
participación ciudadana que se ha hecho antes y durante el proceso de elaboración de la 
norma, así como la publicidad prevista en el articulado; y, finalmente, el de eficiencia, dado 
que esta norma evita cargas innecesarias y racionaliza la gestión de los recursos públicos.

En cuanto al principio de calidad, se han tenido en cuenta las Directrices sobre la forma y 
estructura de los anteproyectos de ley, aprobadas mediante Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 29 de diciembre de 2000. En cuanto a la simplificación, se ha optado por un 
lenguaje llano y comprensible.

VIII
La ley se ha sometido a distintos procesos participativos. Por un lado, se ha dado 

audiencia y se ha abierto un período de información pública. Por otra parte, se ha arbitrado 
el proceso de participación ciudadana que prevé la letra e) del apartado 1 del artículo 6 de la 
Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la buena administración y del buen gobierno de las Illes 
Balears, mediante el portal de transparencia de la Administración de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears. Además, la tramitación de la ley ha contado, entre otros, con los 
informes del Instituto Balear de la Mujer y del Consejo Económico y Social.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. Esta ley tiene por objeto establecer y regular el régimen jurídico de la política de 

cooperación para la transformación global de la Administración de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears y de los entes que integran el sector público autonómico. Se puede 
ejecutar en los países y territorios objeto de actuaciones de cooperación, a través de 
acciones de cooperación o acción humanitaria, y en las Illes Balears, mediante actuaciones 
de sensibilización y de educación para la transformación social con perspectiva local-global.

2. La cooperación para la transformación global comprende el conjunto de actuaciones y 
recursos que se ponen a disposición de las personas, comunidades, entidades e 
instituciones públicas que trabajan con los países y territorios objecto de actuaciones de 
cooperación para luchar contra la pobreza en todas sus manifestaciones; reducir las 
desigualdades; promover la justicia global; avanzar hacia la realización efectiva de los 
derechos humanos; promover un nuevo modelo de vida y bienestar dentro de los límites 
sostenibles del planeta; y construir en las Illes Balears una ciudadanía global crítica, 
responsable y comprometida.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley será de aplicación en todo el territorio de las Illes Balears.
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2. Se rigen por esta ley todas las iniciativas, las actuaciones, las capacidades y los 
recursos del Gobierno de las Illes Balears y de su sector público, en materia de cooperación 
para la transformación global.

3. Los principios, los enfoques y las finalidades incluidos en este título informarán las 
actuaciones de cooperación que lleven a cabo los agentes de cooperación para la 
transformación global, especialmente las administraciones locales, así como las instituciones 
que las integran o las organizaciones que las representan, sin perjuicio de su plena 
autonomía en el ejercicio de sus competencias.

Artículo 3.  Principios.
Los principios que orientan la política de cooperación para la transformación global son 

los siguientes:
a) La cooperación como herramienta de solidaridad y justicia; una herramienta que 

contribuya a un cambio profundo de las estructuras y las relaciones económicas, sociales y 
políticas que perpetúan las desigualdades y la vulneración de los derechos humanos.

b) Una cooperación centrada en las personas, que impulse la lucha contra la pobreza, el 
bienestar y la calidad de vida y que promueva la capacidad de las comunidades para resistir 
y gestionar las crisis y salir de ellas más fortalecidas.

c) Una política transversal, que implique la participación de todas las áreas del Gobierno 
de las Illes Balears.

d) El Gobierno de las Illes Balears asume el compromiso de caminar hacia una 
coherencia de políticas que vincule el conjunto de la actuación del Gobierno con la 
transformación global basada en los derechos humanos, el enfoque feminista y la 
sostenibilidad ecológica.

e) Un modelo de cooperación propio, que genere conocimiento y colabore desde la 
experiencia y la realidad de las Illes Balears.

f) Visión local/global. La interdependencia y la ecodependencia entre personas, 
sociedades, culturas y ecosistemas hacen imprescindible la promoción de agendas comunes 
que vinculen la acción local con la global.

g) Coordinación, participación y complementariedad son fundamentales para una 
cooperación de calidad. Necesitamos una lógica de colaboración que permita impulsar 
acciones conjuntas entre las administraciones y los agentes de la cooperación de las Illes.

h) Una cooperación de calidad, que genere conocimiento y mejore su impacto a través 
de la dotación de mecanismos de planificación, seguimiento y evaluación.

i) Transparencia y rendición de cuentas. Se debe garantizar la transparencia y la 
rendición de cuentas ante la ciudadanía.

j) El avance en la asunción de la corresponsabilidad. Abordar los retos globales requiere 
la acción colaborativa que movilice más voluntades, recursos y capacidades a favor de los 
objetivos del desarrollo y la justicia global. Por eso, es necesario movilizar la sociedad en su 
conjunto, atesorando la trayectoria y los conocimientos con los cuales cuentan los diversos 
agentes.

k) Una cooperación que como principio general busque la eficacia y la eficiencia 
mediante el seguimiento, la evaluación y la supervisión en todo el proceso de la cooperación.

l) Protagonismo del Sur. Las actuaciones responden prioritariamente a las necesidades, 
los intereses y las estrategias de las poblaciones del Sur. De acuerdo con este principio, los 
lazos de colaboración entre las Illes Balears y los países y territorios con los cuales se 
coopera son horizontales y se fundamentan en relaciones igualitarias, próximas y faltas de 
imposiciones culturales, económicas o de otro tipo.

m) La consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 
de Naciones Unidas y todos los otros acuerdos y tratados internacionales que establezcan la 
necesidad de la cooperación global.

n) Equidad. Las actuaciones de cooperación se basan en la no discriminación por razón 
de sexo, identidad de género, orientación sexual, origen étnico o racial, identidad lingüística 
y cultural, edad, ideología o religión, entre otras. Avanzar en términos de justicia exige la 
eliminación de los obstáculos estructurales que reproducen las desigualdades y la exclusión 
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de las personas, los países y los territorios. Por eso se adoptará el principio de equidad, que 
transciende la igualdad de trato y busca conseguir igualdad en los resultados.

o) Coherencia. Las actuaciones de cooperación promovidas por los agentes de Baleares, 
tanto institucionales como sociales, serán coherentes y coordinadas entre sí, a fin de 
conseguir los objetivos de la política de cooperación. En términos de complementariedad, se 
requiere reconocer las capacidades y la naturaleza diferenciada de cada uno de los agentes 
intervinientes, dados la acción colaborativa y el propósito de no duplicidad.

Artículo 4.  Enfoques.
La política balear de cooperación para la transformación global se fundamentará en los 

cuatro enfoques siguientes, que se refuerzan y complementan entre sí:
a) Enfoque de derechos humanos.
Las políticas de cooperación se fundamentarán en la plena realización de los derechos 

humanos de todas las personas, de acuerdo con la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y con los tratados internacionales y protocolos facultativos de Derechos Humanos 
que le sean de aplicación, con especial atención a los grupos de población que son objeto de 
mayor discriminación, exclusión o marginación por razón de su origen, sexo, orientación 
sexual o identidad de género, religión, opciones políticas, estatus social, lengua y cultura, 
entre otros. En definitiva, la lucha para lograr la plena igualdad de oportunidades.

Este enfoque determina que todos los agentes de la cooperación balear deben ser 
conscientes y asumir su papel como titulares de derechos, obligaciones y responsabilidades.

b) Enfoque de lucha contra la pobreza y sus causas.
Se fomentará, en los países y territorios empobrecidos, el desarrollo humano sostenible 

mediante la lucha contra la pobreza y la desigualdad, en todas sus dimensiones y sin dejar a 
nadie atrás.

Para luchar contra la pobreza y favorecer la inclusión social, así como la erradicación de 
los desequilibrios económicos y sociales entre los países empobrecidos y los más ricos, se 
favorecerá el acceso efectivo de las personas a los bienes y servicios para satisfacer las 
necesidades humanas básicas; se mejorarán las capacidades de las personas y las 
organizaciones en los países empobrecidos; y se fortalecerán la estructura productiva y el 
tejido asociativo para favorecer su desarrollo sostenible y conseguir, en un mundo 
interconectado, una relación más igualitaria con los países más ricos.

c) Enfoque feminista.
Para avanzar hacia una cooperación con enfoque feminista debe interpelarse el modelo 

de desarrollo hegemónico actual que resulta un modelo capitalista y patriarcal, que impacta 
de manera especialmente grave en la vida y los derechos de las personas.

Nutriéndose de diferentes feminismos, como el feminismo decolonial y el ecofeminismo, 
así como de la ética de los cuidados y las propuestas de la economía feminista, y en diálogo 
y alianza con los movimientos feministas, las políticas de cooperación deben poner en el 
centro la sostenibilidad de la vida y el empoderamiento de las mujeres y de sus 
organizaciones, a la vez que deben visibilizar las desigualdades hacia las mujeres para 
generar transformaciones profundas que deriven en sociedades más pacíficas, inclusivas y 
sostenibles.

d) Sostenibilidad ecológica y resiliencia del Sur.
La crisis climática nos empuja a dejar atrás las visiones economicistas del desarrollo, que 

identifican este hecho solo con el crecimiento económico. Este enfoque requiere un diálogo 
horizontal constante y un aprendizaje a partir de otras visiones del planeta. También son 
fundamentales las alianzas con los movimientos ecologistas y los agentes del Sur.

Artículo 5.  Ámbitos estratégicos de la cooperación de las Illes Balears.
1. El marco general de la planificación de la cooperación de las Illes se materializará 

mediante ámbitos estratégicos.
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2. Los ámbitos estratégicos son marcos de planificación abiertos y flexibles que permiten 
analizar en su complejidad las múltiples dimensiones de la pobreza, las desigualdades y las 
dinámicas de exclusión y expulsión social. Además, los ámbitos estratégicos facilitan la 
interacción de los elementos, los agentes, los recursos y las estructuras necesarios para las 
posibles soluciones a las problemáticas identificadas. Constituyen un mecanismo de análisis, 
diálogo y participación en la toma de decisiones orientado a la transformación de la realidad 
siguiendo los principios y enfoques de esta ley.

3. La identificación, la formulación y la aprobación de los ámbitos estratégicos de la 
cooperación de las Illes Balears corresponden al Consejo de Cooperación de las Illes 
Balears, que podrá invitar en el proceso de redacción a otros agentes, si así lo considera 
necesario. Los ámbitos estratégicos inspirarán y orientarán las actuaciones de la 
administración pública y las del sector de la cooperación balear.

4. Una vez el pleno del Consejo de Cooperación los apruebe se remitirán al Parlamento 
de las Illes Balears, para su debate y pronunciamiento mediante resolución en la comisión 
correspondiente, en el plazo de tres meses.

TÍTULO II
Planificación, modalidades, instrumentos y organización de la política de 

cooperación para la transformación global

CAPÍTULO I
Planificación, modalidades e instrumentos

Artículo 6.  Planificación de la cooperación de las Illes Balears para la transformación global.
La política de cooperación de la comunidad autónoma de las Illes Balears para la 

transformación global se articula a partir de la apropiación y la definición de los ámbitos 
estratégicos aprobados por el Consejo de Cooperación a través de los diferentes 
documentos de planificación como el plan estratégico y los anuales.

Artículo 7.  El plan estratégico.
1. El plan estratégico desarrolla y concreta los ámbitos estratégicos de la cooperación de 

las Illes Balears a partir de las capacidades, las experiencias, los recursos y las estructuras 
de la administración autonómica, con la finalidad de que el Gobierno de las Illes Balears 
afronte las posibles soluciones a las problemáticas identificadas.

Dada la situación geográfica de nuestra comunidad autónoma, abordar los flujos 
migratorios de los principales territorios y países emisores de migración forzada, será objeto 
de especial análisis.

2. El plan estratégico define durante un período plurianual los objetivos, las capacidades 
y los mecanismos de colaboración y coordinación, los instrumentos y las modalidades 
preferentes que deben promoverse para alcanzar los objetivos de los ámbitos estratégicos.

3. La formulación del plan estratégico corresponde a la consejería competente en 
materia de cooperación para la transformación global. Este plan responderá a un ejercicio de 
amplio diálogo con los agentes de la cooperación y otros agentes vinculados, y será 
adecuado a las capacidades y a los instrumentos de la cooperación de las Illes Balears.

4. A propuesta de la consejería competente en materia de cooperación, el Gobierno de 
las Illes Balears debe elevar el texto definitivo del plan estratégico al Parlamento de las Illes 
Balears para que se pronuncie sobre el mismo mediante propuesta de resolución.

Artículo 8.  El plan operativo anual.
1. El plan operativo anual es el instrumento de planificación que contiene la previsión de 

la política de cooperación para la transformación global de la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears durante el año correspondiente.

2. El plan operativo anual responderá a las directrices establecidas en el plan estratégico 
y recogerá las actuaciones que deben llevarse a cabo durante el año en curso por la 
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Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y de los entes que integran el 
sector público autonómico, así como la asignación de recursos estimados para el ejercicio 
presupuestario.

3. El plan operativo anual fijará los indicadores de evaluación que permitirán medir el 
grado de cumplimiento de los objetivos y los resultados planteados. Este análisis debe 
llevarse a cabo de forma participativa entre los agentes de desarrollo de las Illes Balears.

4. La formulación del plan operativo anual corresponde al órgano directivo competente 
en materia de cooperación, el cual, con las preceptivas consultas previas con 15 días como 
mínimo de antelación con el conjunto del sector público autonómico y los agentes de 
cooperación, debe someterse a la consideración del órgano titular de la consejería.

5. La consejería competente en materia de cooperación para la transformación global 
elevará el texto definitivo del plan operativo anual al Consejo de Gobierno para que delibere 
y, en su caso, lo apruebe.

Artículo 9.  Otros documentos de planificación estratégica.
1. La consejería competente en materia de cooperación para la transformación global 

podrá elaborar otros documentos de planificación estratégica con el objetivo de mejorar el 
impacto, la calidad y la eficacia de sus políticas.

2. Estos documentos deben responder a las directrices establecidas en los ámbitos 
estratégicos y en el plan estratégico vigente y se podrán focalizar en zonas geográficas, 
ámbitos de intervención, instrumentos o en otros componentes que se estimen convenientes 
en función de las necesidades y las prioridades.

3. La consejería competente en materia de cooperación elevará el texto definitivo de los 
documentos de planificación estratégica al Consejo de Gobierno para que delibere y, en su 
caso, los apruebe.

Artículo 10.  Instrumentos de la cooperación para la transformación global.
La política autonómica de cooperación para la transformación global se articula mediante 

distintos instrumentos, que deben estar siempre alineados con los valores de la cooperación 
transformadora. Estos instrumentos, entre otros, son los siguientes:

a) Cooperación económica.
Comprende las aportaciones económicas del Gobierno de las Illes Balears a actuaciones 

de cooperación, de acción humanitaria y de educación para la transformación social.
b) Cooperación financiera.
Comprende la aportación económica del Gobierno de las Illes Balears a fondos 

fiduciarios y a fondos cesta para la cooperación.
El fondo fiduciario es una herramienta financiera que permite el apoyo económico a 

proyectos de desarrollo sostenible en un país socio, mediante intervenciones sociales 
acordadas entre el organismo gestor y el donante.

El fondo cesta consiste en la aportación de varios donantes a un fondo común, mediante 
el cual se financian intervenciones sectoriales en un país socio.

c) Cooperación técnica.
Comprende las medidas destinadas a fortalecer y mejorar las capacidades de las 

personas, organizaciones e instituciones de los países y territorios objeto de actuaciones de 
cooperación. La cooperación técnica incluye cualquier modalidad de intercambio de 
conocimiento y transferencia de tecnología con el país socio, dirigida a la formación y a la 
calificación de recursos humanos, así como actuaciones de investigación y educación para 
la transformación social.

En la cooperación técnica, las asistencias técnicas o la movilidad de conocimiento 
consisten en el intercambio de conocimientos y transferencia de tecnología entre el personal 
de la administración pública de las Illes y el personal de una institución, un organismo o una 
entidad social de los países y territorios objeto de actuaciones de cooperación con el objetivo 
de promover una relación de intercambio y aprendizaje mutuos.
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Son también consideradas como cooperación técnica las actuaciones de investigación 
en el ámbito de la cooperación para la transformación global que se realiza desde las Illes 
Balears, generando conocimientos, material y contenido científico que contribuyan a mejorar 
la calidad de las acciones que implementa el sector.

Artículo 11.  Modalidades de la cooperación al desarrollo y para la transformación global.
1. El Gobierno de las Illes Balears ejecuta y da apoyo a las actuaciones en el ámbito de 

la cooperación, la acción humanitaria y la educación para la transformación social mediante 
diferentes modalidades, que se definen de acuerdo con los agentes que las proponen y, en 
el caso de los proyectos de cooperación en el exterior, de las relaciones que se establecen.

2. Las modalidades según los agentes que proponen las actuaciones son las siguientes:
a) Directa. Es la modalidad que ejecuta directamente la Administración de la comunidad 

autónoma ya sea con sus medios propios o con otras instituciones o entidades, públicas o 
privadas, nacionales o internacionales.

b) A iniciativa de los agentes de cooperación o de otras entidades sociales de las Illes 
Balears. El Gobierno de las Illes Balears puede apoyar las actuaciones que promueven los 
agentes de cooperación en cualquiera de los ámbitos en los que trabajan, mediante las 
convocatorias de subvenciones o de otros instrumentos de colaboración y financiación, de 
acuerdo con los recursos de que disponga. De esta manera, y con la voluntad de sumar 
intereses y capacidades, se incluyen en esta modalidad todos los diferentes grados de 
colaboración y financiación a entidades, públicas o privadas, para apoyar actuaciones de 
cooperación y de educación para la transformación global.

3. Las modalidades según las relaciones con los socios en el exterior son las siguientes:
a) Bilateral. El Gobierno de las Illes Balears se relaciona directamente con las 

administraciones del país socio.
b) Multibilateral. Se refiere a aportaciones del Gobierno de las Illes Balears para apoyar 

actuaciones de cooperación en un país socio, que se ejecutan a través de un organismo 
internacional que tenga representación.

4. El Gobierno de las Illes Balears también podrá desarrollar otras modalidades de 
cooperación articulada con otros donantes, como la cooperación delegada o la cooperación 
triangular, con el objetivo de aumentar la eficacia y la eficiencia de las intervenciones que se 
llevan a cabo en los países socios.

A efectos de esta ley, se entiende por cooperación delegada aquella modalidad de 
cooperación en la que uno o varios donantes encomiendan a otro (donante líder) que actúe 
en su nombre (para establecer diálogos, conducir acuerdos, administrar los fondos, entre 
otros). Las funciones pueden limitarse a una etapa concreta de un proyecto o comprender 
programas completos.

La cooperación triangular es, en el marco de esta ley, aquella modalidad de cooperación 
de esquema mixto que generalmente se articula con el apoyo financiero de un país del Norte 
para que un territorio del Sur proporcione la asistencia técnica a un tercer territorio del Sur.

CAPÍTULO II
Organización de la política autonómica de cooperación

Artículo 12.  El Consejo de Gobierno de las Illes Balears.
1. El Consejo de Gobierno formulará, dirigirá y evaluará la política autonómica de 

cooperación para la transformación global.
2. Corresponde al Consejo de Gobierno:
a) Tomar conocimiento de los ámbitos estratégicos que aprueba el Consejo de 

Cooperación de las Illes Balears.
b) Aprobar el plan estratégico, a propuesta de la consejería competente en materia de 

cooperación para la transformación global.
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c) Aprobar el plan operativo anual, a propuesta de la consejería competente en materia 
de cooperación para la transformación global.

3. Es responsabilidad del Consejo de Gobierno velar por la coherencia de sus políticas 
públicas con el objetivo de que contribuyan a un mundo más equitativo y sostenible, 
siguiendo la hoja de ruta marcada por los acuerdos y las resoluciones internacionales 
vigentes, como los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y la Agenda 2030.

La consejería competente en materia de coordinación institucional del Gobierno de las 
Illes Balears, con el apoyo técnico de la dirección general competente en materia de 
cooperación para la transformación global, asumirá la responsabilidad de velar por la 
coherencia de políticas y remitirá, con carácter anual, un informe a la comisión competente 
del Parlamento de las Illes Balears y al Consejo de Cooperación.

Artículo 13.  La consejería competente en materia de cooperación para la transformación 
global.

1. Corresponde a la consejería competente el impulso, la coordinación, la organización y 
la ejecución de la política en materia de cooperación para la transformación global. Sus 
funciones en esta materia son las siguientes:

a) Participar en la identificación y la formulación de los ámbitos estratégicos de la 
cooperación de las Illes en el Consejo de Cooperación.

b) Elevar al Consejo de Gobierno los ámbitos estratégicos que aprueba el Consejo de 
Cooperación, para su conocimiento.

c) Elevar al Consejo de Gobierno la propuesta de plan estratégico para que éste haga la 
formulación definitiva y, en su caso, lo apruebe.

d) Aprobar la formulación definitiva del plan operativo anual y elevarlo al Consejo de 
Gobierno para que delibere y, en su caso, lo apruebe.

e) Desarrollar la acción de gobierno en materia de cooperación para la transformación 
global. En concreto, impulsar la ejecución de las medidas contenidas en los planes 
operativos anuales y, en general, de todas las actuaciones que lleve a cabo la 
Administración de la comunidad autónoma en este sector.

f) Elaborar y publicar los informes y las memorias sobre el grado de ejecución del plan 
estratégico y de los planes operativos anuales que lo desarrollen. Informar al Parlamento, a 
los agentes de cooperación y a la ciudadanía de las Illes Balears.

g) Coordinar y alinear las acciones del resto de consejerías y de los entes que integran el 
sector público autonómico que, en el ámbito de sus competencias sectoriales, llevan a cabo 
actuaciones en materia de cooperación para la transformación global.

h) El seguimiento, la evaluación y la supervisión de los programas y proyectos 
financiados con fondos de la comunidad autónoma o cofinanciados con otras entidades 
públicas o privadas.

i) La coordinación con las entidades locales de las Illes que, en el ámbito de su 
competencia, realizan actuaciones de cooperación para la transformación global.

j) La coordinación con el resto de comunidades autónomas y el sector público estatal.
k) Promover la interlocución y la coordinación con y entre los agentes de cooperación.
2. El Gobierno de las Illes Balears dotará a la dirección general competente en materia 

de cooperación para la transformación global de la organización y los recursos técnicos, 
económicos y humanos especializados necesarios para ejecutar con eficacia y eficiencia la 
política de cooperación.

Artículo 14.  Otras consejerías y entes del sector público autonómico.
1. El resto de consejerías de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 

Balears y los entes del sector público autonómico, en el ámbito de sus competencias 
sectoriales, pueden llevar a cabo actuaciones de cooperación al desarrollo y para la 
transformación global. Además, podrán llevar a cabo acciones de comunicación con la 
finalidad de contribuir a promover los derechos humanos y la justicia social.

2. Anualmente, las consejerías y los entes del sector público autonómico deberán 
comunicar estas actuaciones a la consejería competente en materia de cooperación al 
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desarrollo y para la transformación global, previa ejecución, que las incorporará en la 
planificación correspondiente.

3. La dirección general competente en materia de cooperación al desarrollo y para la 
transformación global será el órgano responsable de alinear y verificar las actuaciones 
clasificables como «cooperación para la transformación global» que se indican en el 
apartado anterior, y tendrá que dar el visto bueno para poder ser consideradas Ayuda Oficial 
al Desarrollo (AOD).

Artículo 15.  El Consejo de Cooperación de las Illes Balears.
1. El Consejo de Cooperación de las Illes Balears es el órgano consultivo y de 

participación en la definición y la aplicación de las políticas de cooperación para la 
transformación global en el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears. Este 
órgano colegiado se adscribe a la consejería competente en materia de cooperación para la 
transformación global.

2. El Consejo de Cooperación de las Illes Balears tiene las siguientes funciones:
a) Planificar las políticas de cooperación para la transformación global de las Illes 

Balears.
b) Evaluar las políticas financiadas con fondos de la comunidad autónoma o 

cofinanciadas con otras entidades públicas o privadas.
c) Conocer y participar de los anteproyectos de ley y de cualquier otra disposición 

general que regule materias concernientes a la cooperación para la transformación social.
d) Formular y aprobar el documento de ámbitos estratégicos de la cooperación para la 

transformación global de las Illes Balears.
e) Elaborar, por propia iniciativa, informes, recomendaciones y propuestas sobre la 

política y las actuaciones de cooperación de la comunidad autónoma.
3. La composición, que será representativa del sector, la organización y el 

funcionamiento del Consejo de Cooperación de las Illes Balears se determinarán 
reglamentariamente.

4. El Gobierno de las Illes Balears habilitará la dotación económica necesaria para llevar 
a cabo las funciones encomendadas al Consejo de Cooperación de las Illes Balears.

Artículo 16.  La coordinación interna del Gobierno de las Illes Balears en materia de 
cooperación para la transformación global.

1. La Comisión de coordinación del Gobierno de las Illes Balears en materia de 
cooperación para la transformación global es el órgano de coordinación técnica y política de 
la Administración de la comunidad autónoma en este sector de actividad y velará 
particularmente por la coherencia de políticas del Gobierno.

2. La composición y el funcionamiento de esta comisión se determinarán 
reglamentariamente.

3. Las funciones de la Comisión de coordinación del Gobierno de las Illes Balears en 
materia de cooperación para la transformación global son:

a) Servir de interlocución y asistencia mutua en el Gobierno de las Illes Balears con la 
finalidad de optimizar la gestión y los resultados de la política de cooperación y solidaridad.

b) Garantizar la coherencia, la coordinación y la complementariedad de las actuaciones 
de cooperación que se llevan a cabo en la administración autonómica.

c) Aquellas otras que reglamentariamente se le atribuyan.

Artículo 17.  Otros espacios de coordinación.
1. El Gobierno de las Illes Balears, en el marco de sus competencias y de acuerdo con 

los principios constitucionales, se relaciona con otras instituciones nacionales e 
internacionales en el ámbito de la cooperación, con criterios de información y colaboración 
recíprocos:

a) Participa en los órganos consultivos y de coordinación de la cooperación española.
b) Colabora de forma especial con la Administración General de Estado.
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c) Impulsa y participa de mecanismos de cooperación y colaboración con otras 
comunidades autónomas, con las instituciones europeas en el marco de la Unión Europea y 
con los organismos multilaterales de desarrollo (OMUDES) no financieros.

d) Promueve fórmulas de colaboración y cooperación con las instituciones públicas y 
entidades privadas, tanto del territorio de las Illes Balears como de los países socios de la 
cooperación, para mejorar la eficacia y la eficiencia de las actuaciones de interés común.

2. El Gobierno promoverá la construcción de alianzas con otros agentes, instituciones 
públicas y entidades privadas del Norte o del Sur, con el objetivo de crear partenariados que 
nos permitan afrontar los retos globales.

3. El Gobierno generará espacios periódicos de trabajo, con los agentes de cooperación 
de las Illes Balears, con el objetivo de coordinar acciones compartidas. Se priorizarán los 
espacios de trabajo con aquellos agentes de las Illes cuya finalidad principal es la 
cooperación para la transformación global.

TÍTULO III
Recursos disponibles y sujetos de la política de cooperación para la 

transformación global

CAPÍTULO I
Recursos, financiación y control

Artículo 18.  Recursos humanos.
1. La actividad del Gobierno en materia de cooperación para la transformación global se 

llevará a cabo principalmente por el personal adscrito a la dirección general competente en 
esta materia. La consejería competente en materia de cooperación para la transformación 
global dotará de la organización y de los recursos técnicos y humanos especializados 
necesarios para ejecutar con eficacia y eficiencia la política de cooperación.

2. El personal funcionario, estatutario y laboral al servicio del sector público autonómico 
podrá participar temporalmente en tareas y actuaciones de cooperación técnica para la 
transformación global promovidas directamente por los órganos y las entidades que lo 
integran o promovidas por otras administraciones públicas, de acuerdo en cada caso con lo 
que disponga la normativa de función pública o el convenio colectivo aplicable.

3. De acuerdo con lo que prevé la normativa aplicable de función pública en relación con 
las comisiones de servicios por misiones de cooperación internacional, la dirección general 
competente en materia de cooperación para la transformación global es el órgano encargado 
de velar por la concurrencia de interés del servicio para la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears. En todo caso, la autorización de la comisión de servicios 
dispondrá necesariamente del informe favorable de la dirección general competente en 
materia de cooperación para la transformación global.

En relación con el procedimiento para la declaración de la situación administrativa de 
servicios especiales por un período determinado superior a seis meses en programas de 
cooperación internacional, será preceptivo que la dirección general competente en materia 
de cooperación para la transformación global emita un informe.

4. El sector público autonómico promoverá y facilitará, en el marco de la normativa de 
función pública y laboral aplicable, la participación de su personal en actuaciones de 
cooperación para la transformación global, en particular en los supuestos en los que la labor 
de este personal aporte un valor añadido, teniendo en cuenta su cualificación técnica y 
experiencia en los objetivos y resultados de la actuación en la que deba participar.

5. Las indemnizaciones por razón del servicio, en su caso, derivadas de participar en 
tareas de cooperación para la transformación global, que formen parte de programas o 
proyectos en los que la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears sea la 
promotora, se tendrán que asumir por la consejería a la que pertenezca este personal, y se 
computarán como AOD de acuerdo con los criterios definidos por organismos 
internacionales.
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6. La consejería competente en materia de cooperación para la transformación global 
colaborará con la Escuela Balear de Administración Pública mediante la propuesta de 
acciones formativas dirigidas al personal al que se refieren los apartados de este artículo, a 
fin de que se considere incluirlas en los planes de formación del personal empleado público 
de la administración autonómica.

Artículo 19.  Recursos económicos.
1. La Ley de presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears 

fijará anualmente los créditos destinados a la cooperación a la transformación global con el 
objetivo de dedicar un 0,7% de los recursos presupuestarios, determinados por los ingresos 
corrientes de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. Se excluirán del cómputo de los recursos presupuestarios disponibles los ingresos de 
carácter finalista, el valor de las transferencias a los consejos insulares en concepto de 
sistema de financiación definitiva y el gasto no financiero dedicado a la reducción de los 
pasivos financieros de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

3. La aplicación de los términos regulados en los apartados 1 y 2 anteriores estarán 
supeditados al cumplimiento de la normativa en materia de estabilidad presupuestaria y de 
sostenibilidad financiera.

4. Los gastos en los que incurra el personal del sector público autonómico que participe 
en actuaciones de cooperación para la transformación global promovidas o cofinanciadas 
por los órganos o las entidades del sector público autonómico, así como las retribuciones 
derivadas de su participación en estas actuaciones, se computarán como AOD cuando 
satisfagan los criterios establecidos en el marco internacional de referencia, validado por la 
dirección general competente en la materia.

5. Los recursos económicos destinados presupuestariamente a la política pública de 
cooperación balear podrán incrementarse con aportaciones procedentes de personas físicas 
o jurídicas, organismos e instituciones estatales e internacionales, públicas o privadas.

Artículo 20.  Financiación y control.
1. El Gobierno podrá, mediante subvenciones y ayudas directas, establecer convenios o 

articular cualquier otra forma reglada de colaboración para financiar la ejecución de 
actuaciones en el ámbito de la cooperación para la transformación global con:

a) Administraciones, instituciones y entidades sin ánimo de lucro de los países del Sur.
b) Agencias, organizaciones e instituciones internacionales de cooperación.
c) OMUDES y sus comités nacionales u organizaciones que las representan en las Illes 

Balears.
d) Fondos y programas temáticos de cooperación internacional al desarrollo y de la 

Unión Europea.
e) Administraciones, instituciones y entidades sin ánimo de lucro de las Illes Balears 

cuando, por las especiales características de los beneficiarios o de la actividad 
subvencionada, no sea posible, objetivamente, promover la concurrencia pública.

También se incluyen las ayudas y las subvenciones correspondientes a las emergencias 
de carácter urgente e inmediato y la acción humanitaria, de las que pueden ser beneficiarias, 
de forma excepcional, las entidades sin ánimo de lucro.

2. El Gobierno podrá financiar, mediante ayudas o subvenciones que se otorgarán en 
régimen de concurrencia competitiva, y con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, 
transparencia, objetividad, eficacia y eficiencia, los programas y proyectos de los agentes de 
cooperación y EpTS (Educación para la transformación social) que cumplen los requisitos 
establecidos por la presente ley y se corresponden con las líneas y las orientaciones 
establecidas por el plan estratégico.

3. Las subvenciones en el ámbito de la cooperación para la transformación global se 
adecuarán al régimen general establecido en la Ley de subvenciones de las Illes Balears, 
con estas especificidades:
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a) Las subvenciones se abonarán anticipadamente al cien por cien y sin necesidad de 
constitución de garantías, salvo que las bases reguladoras específicas establezcan lo 
contrario.

b) En el caso de subvenciones plurianuales, no será obstáculo para el anticipo previsto 
en el apartado anterior de la anualidad en curso la no justificación completa de la anualidad 
anterior, siempre que el porcentaje de ejecución justificado supere el que se determine en las 
bases reguladoras, y sin perjuicio de la justificación necesaria de la actuación subvencionada 
a su finalización, en la forma establecida en las bases reguladoras y en la convocatoria.

4. Reglamentariamente, en los términos señalados en la legislación autonómica de 
subvenciones, se regularán las bases para la financiación de actuaciones en el ámbito de la 
cooperación para la transformación global y se determinarán, entre otros aspectos, el 
régimen de participación financiera, los procedimientos a seguir y el régimen específico de 
transferencias de fondos, justificación y control de los gastos de las acciones 
subvencionadas. Las técnicas de justificación del gasto citadas tendrán en cuenta la 
flexibilidad necesaria de las normas generales en la financiación de proyectos que se 
realizan en países receptores de AOD.

Artículo 21.  Régimen fiscal de las aportaciones efectuadas a las ONGD.
1. Las aportaciones que efectúen personas físicas o jurídicas a organizaciones no 

gubernamentales para el desarrollo, así como para la realización de actuaciones de 
cooperación para la transformación global, recibirán el tratamiento fiscal previsto en su 
normativa de aplicación.

2. Se podrán regular otros incentivos fiscales para favorecer la participación privada en 
actuaciones de cooperación para la transformación global promovidas por las 
administraciones públicas, las organizaciones no gubernamentales para el desarrollo 
inscritas en el Registro de ONGD y demás agentes sin ánimo de lucro. Estos incentivos se 
regularán mediante norma con rango de ley.

Artículo 22.  Exclusión para la obtención de recursos económicos públicos.
Quedarán excluidos de la posibilidad de obtener recursos económicos y financiación 

públicos: los agentes, las entidades, las organizaciones y las empresas cuando esté 
acreditado que hayan vulnerado los derechos humanos y hayan realizado prácticas de 
expolio de los recursos naturales, y sobre los cuales recaiga condena judicial firme por 
explotación laboral y agresiones al medio ambiente.

Artículo 23.  Transparencia, rendición de cuentas y evaluación de las actuaciones de 
cooperación internacional al desarrollo.

1. Los agentes beneficiarios serán objeto, mediante el correspondiente control, del 
seguimiento, la evaluación y la verificación de la efectiva realización de las actividades 
subvencionadas y de la gestión de los presupuestos destinados al AOD.

2. La comunidad autónoma de las Illes Balears, en cumplimiento del marco jurídico en 
materia de transparencia, buen gobierno y participación ciudadana, garantizará el acceso y 
la disponibilidad de información actualizada sobre los presupuestos y su ejecución y la 
verificación de los objetivos y resultados logrados en el marco de los planes y las estrategias 
de la política de cooperación al desarrollo, así como los datos cuantitativos y cualitativos 
correspondientes.
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CAPÍTULO II
Agentes baleares de cooperación para la transformación global

Sección 1.ª Agentes baleares

Artículo 24.  Agentes baleares de cooperación para la transformación global.
1. A efectos de este capítulo, se considerarán agentes de cooperación para la 

transformación global las entidades, de carácter público o privado, con un vínculo directo con 
los principios, objetivos y enfoques de esta ley.

2. Los agentes de cooperación para la transformación global serán reconocidos como 
interlocutores de las administraciones públicas en esta materia.

3. En el territorio de las Illes Balears se consideran agentes de cooperación para la 
transformación global:

a) La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y los entes que 
integran el sector público autonómico.

b) Las entidades locales reconocidas por la Ley municipal y de régimen local de las Illes 
Balears, además de las entidades y organizaciones en las que se integran o que las 
representan, como son el Fondo Mallorquín de Cooperación, el Fondo Menorquín de 
Cooperación y el Fondo Pitiuso de Cooperación.

c) Las organizaciones no gubernamentales para el desarrollo y las entidades que las 
representan, como la Coordinadora de ONGD de las Illes Balears.

d) La Universidad de las Illes Balears y sus entidades dependientes y centros de 
investigación públicos.

e) La comunidad educativa de las Illes Balears.
f) Los agentes sociales vinculados a la transformación social.
g) Las entidades que representan a los Organismos multilaterales de desarrollo no 

financieros (OMUDES) en el ámbito de las Illes Balears.
h) Las entidades y empresas de economía social y solidaria.
i) Las empresas y organizaciones empresariales.
j) Las organizaciones sindicales.
k) Los medios de comunicación.
l) Las asociaciones de entidades locales a las que hace referencia la disposición 

adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local.
m) Las fundaciones de las federaciones y de los clubes deportivos de las Illes Balears.

Artículo 25.  Las entidades locales y las organizaciones que las representan.
1. Las entidades locales y los fondos que las representan podrán desarrollar actuaciones 

de cooperación para la transformación global en el ámbito de la cooperación municipalista, 
como proyección exterior del ejercicio de sus competencias, promoviendo la coordinación y 
la complementariedad entre las administraciones públicas y aportando un valor añadido, 
especialmente en aquellos ámbitos en los que el municipalismo de las Illes tiene una 
experiencia y unas capacidades diferenciadas.

2. Las entidades locales y las organizaciones que las representan, por ser las 
instituciones más cercanas a la ciudadanía de las Illes Balears, se convierten en agentes de 
referencia para dar respuestas a los retos globales que incidan en el ámbito local. Son, por 
tanto, agentes necesarios en la cooperación para la transformación global.

Artículo 26.  Las organizaciones no gubernamentales para el desarrollo.
1. El Gobierno de las Illes Balears reconoce el papel fundamental de las ONGD en la 

creación y el desarrollo del sector de la cooperación balear, considerando primordial su 
implicación en las políticas de cooperación.

2. A efectos de esta ley, se consideran organizaciones no gubernamentales para el 
desarrollo las entidades que cumplan los siguientes requisitos:

a) Ser entidades privadas, constituidas legalmente y sin ánimo de lucro.
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b) Establecer expresamente en sus estatutos que entre sus objetivos se encuentra la 
realización de actividades relacionadas con los principios y las finalidades de la cooperación 
para la transformación global.

c) Tener sede social o delegación permanente en la comunidad autónoma de las Illes 
Balears y estar inscritas en el Registro de organizaciones no gubernamentales de las Illes 
Balears.

d) Contar con capacidad jurídica y de obrar plenas, y disponer de una estructura 
susceptible de garantizar el cumplimiento de sus fines.

3. Las ONGD, mediante su conexión con las personas y entidades de los países y 
territorios objeto de actuaciones de cooperación, dan visibilidad directa a sus problemáticas 
e intereses. Son actores clave para la movilización social, la incidencia política y la denuncia 
por contribuir a la construcción en las Illes Balears de una ciudadanía global crítica, 
responsable y comprometida.

4. Las entidades representativas de las ONGD coordinan las acciones y velan por los 
intereses de sus miembros, sirviendo de interlocutoras ante los distintos órganos de la 
administración pública.

Artículo 27.  La Universidad de las Illes Balears, entidades dependientes y centros de 
investigación públicos.

1. La Universidad de las Illes Balears y sus entidades dependientes tienen un papel 
clave en la formación, la investigación, la generación y la transferencia de conocimientos en 
el objeto y las finalidades de esta ley, así como en la cooperación y la educación para la 
transformación social en el ámbito universitario.

2. Los centros de investigación públicos ubicados en las Illes Balears podrán desarrollar 
actuaciones que contribuyan a la generación y la transferencia de conocimiento en el ámbito 
de la cooperación al desarrollo y para la transformación global.

Artículo 28.  La comunidad educativa de las Illes Balears.
1. Las comunidades educativas formadas por alumnado, docentes y personal no 

docente, asociaciones de familias de alumnos y sus federaciones, titulares y equipos 
directivos de los centros, instituciones que intervienen en el proceso educativo, incluida la 
administración educativa y, en sentido amplio, el entorno educativo, son sujetos 
protagonistas de las políticas de educación para la transformación social.

2. La incorporación de la noción de ciudadanía global en el ámbito educativo abre 
oportunidades para buscar propuestas y alternativas a los retos globales y para reafirmar el 
papel de la educación como herramienta de cambio y transformación, orientada a la justicia 
social y a la solidaridad.

Artículo 29.  Agentes vinculados con la transformación global.
1. Se consideran agentes vinculados con la transformación global aquellos movimientos 

sociales ligados directamente al feminismo, al ecologismo, a la defensa de los derechos 
humanos, al antirracismo, los movimientos vecinales, culturales, de carácter social, los 
vinculados a los movimientos migratorios, a la defensa del colectivo LGTBI y al antifascismo.

2. Estos agentes podrán desarrollar actuaciones sin ánimo de lucro en materia de 
cooperación para la transformación global, y tendrán especial relevancia las que se ejecuten 
en las Illes para contribuir a la educación para la transformación social con perspectiva local-
global.

Artículo 30.  Las organizaciones sindicales.
A efectos de esta ley, las organizaciones sindicales podrán desarrollar actuaciones sin 

ánimo de lucro de cooperación y educación para la transformación social en sus ámbitos de 
especialización en el marco del diálogo social, la protección social, la promoción del derecho 
al trabajo digno, la formación y capacitación profesional, la defensa de los derechos 
laborales y el fomento de políticas de igualdad.
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Artículo 31.  Las entidades de economía social, empresas y asociaciones empresariales.
Las entidades de economía social, empresas y asociaciones empresariales podrán 

desarrollar actuaciones sin ánimo de lucro en materia de cooperación para la transformación 
global en sus ámbitos de especialización productivo y empresarial, en el campo de la 
inversión positiva y responsable, la formación y la capacitación profesional y en la promoción 
de la economía y el emprendimiento sociales, los negocios inclusivos y la responsabilidad 
social corporativa, las políticas de prevención, salud laboral y seguridad en el trabajo y el 
fomento de la igualdad laboral entre mujeres y hombres, entre otros.

Artículo 32.  Los medios de comunicación.
1. Los medios de comunicación, como generadores de opinión pública, son un aliado 

clave para la transformación global mediante la construcción en las Illes Balears de una 
ciudadanía global crítica, responsable y comprometida.

2. Las administraciones públicas baleares, en el ámbito de sus competencias, 
fomentarán, en colaboración con los medios de comunicación y otros agentes de 
cooperación, los valores solidarios y la promoción de sociedades más justas, equitativas e 
inclusivas.

3. Los medios baleares de comunicación, públicos y privados, en la elaboración y la 
difusión de sus contenidos informativos y de entretenimiento, evitarán imágenes 
estereotipadas o degradantes y respetarán la dignidad y la autonomía de las poblaciones, 
las comunidades y los territorios del Sur.

4. Los medios de comunicación de titularidad pública de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears secundarán y facilitarán, en sus espacios informativos y publicitarios, la difusión 
de campañas que respondan a los objetivos de la presente ley. A tales efectos, pueden 
establecerse los oportunos mecanismos o acuerdos de colaboración institucional.

5. Las entidades públicas dependientes o vinculadas a las administraciones públicas 
baleares, en el ámbito de sus competencias, contribuirán a la difusión de campañas referidas 
en el apartado anterior, mediante la cesión de sus espacios destinados a publicidad.

Sección 2.ª Personas cooperantes y voluntarias

Artículo 33.  Personal cooperante.
1. A efectos de esta ley, son personas cooperantes baleares quienes unen a una 

formación adecuada o titulación académica oficial en cooperación una experiencia 
profesional probada, y tienen encomendada la ejecución de un determinado programa, 
proyecto o acción en el marco de la cooperación para la transformación global.

2. Las personas cooperantes tendrán que estar ligadas con la persona o la entidad 
promotora de la cooperación para la transformación global por alguna de las siguientes 
relaciones jurídicas:

a) Relación sometida al ordenamiento jurídico laboral.
b) Relación funcionarial o de personal al servicio de las administraciones públicas.
3. Los derechos y las obligaciones del personal cooperante, así como las 

incompatibilidades, la formación, la homologación de los servicios que prestan en calidad de 
persona cooperante, las modalidades de previsión social y otros aspectos de su régimen 
jurídico, serán los establecidos por la norma estatal reguladora del Estatuto del cooperante, 
por la normativa en materia de función pública y por lo que dispone el Estatuto de los 
Trabajadores y otra legislación laboral vigente.

4. Las condiciones en las que el personal cooperante profesional llevará a cabo las 
actividades se desarrollarán reglamentariamente.

Artículo 34.  Personal voluntario.
1. A efectos de esta ley, se entiende por voluntariado de cooperación la actividad que 

realiza la persona física vinculada a la cooperación para la transformación global, tenga lugar 
en nuestro país, en países o territorios socios o en cualquier país en el que se declare una 
situación de necesidad humanitaria, sin perjuicio de las actividades realizadas en este 
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ámbito por las personas cooperantes y que cumplen los requisitos del artículo 3 de la Ley de 
voluntariado de las Illes Balears.

2. El voluntariado internacional de cooperación para la transformación global estará 
siempre vinculado a las entidades de voluntariado a través de la suscripción, por escrito, de 
un acuerdo de incorporación, que constituye el principal instrumento de su definición y 
regulación.

3. Se fomentará la participación de la sociedad civil balear en las entidades de 
cooperación para la transformación global mediante las herramientas adecuadas.

4. El voluntariado internacional de cooperación para la transformación global deberá 
ajustarse a la regulación normativa establecida en la Ley de voluntariado de las Illes Balears.

CAPÍTULO III
Agentes internacionales de cooperación para la transformación global

Artículo 35.  Agentes internacionales de cooperación para la transformación global.
Son agentes internacionales de cooperación para la transformación global:
a) Las administraciones de los países y territorios objeto de actuaciones de cooperación 

y las entidades instrumentales de su sector público.
b) Las personas y entidades sin ánimo de lucro del Sur.
c) Los Organismos multilaterales de desarrollo (OMUDES) no financieros.

Artículo 36.  Las administraciones de los países y territorios objeto de actuaciones de 
cooperación y las entidades instrumentales del sector público.

1. Las administraciones de los países y territorios objeto de actuaciones de cooperación 
y sus entidades instrumentales, como titulares de la obligación de luchar contra la pobreza 
en todas sus manifestaciones, reducir las desigualdades, avanzar hacia la realización 
efectiva de los derechos humanos y promover un nuevo modelo de vida y bienestar dentro 
de los límites sostenibles del planeta son un agente estratégico en lo que se refiere a las 
acciones que se implementan en estos países. Son especialmente importantes en lo que se 
refiere a la implementación de la cooperación técnica y de las modalidades de cooperación 
directa y triangular.

2. La política de cooperación para la transformación global promoverá la creación de 
alianzas sólidas, inclusivas e integradoras con las administraciones de los países y territorios 
objeto de actuaciones de cooperación y sus entidades instrumentales que permitan alinear, 
coordinar y complementar las actuaciones.

Artículo 37.  Las personas y entidades del Sur.
1. Las entidades sin ánimo de lucro del Sur, en sus diferentes configuraciones jurídicas, 

son las principales ejecutoras sobre el terreno de las acciones instrumentadas mediante la 
cooperación económica que impulsa el Gobierno de las Illes Balears.

2. También los movimientos sociales, las personas defensoras de derechos humanos, 
los movimientos comunitarios y cualquier otra voz de los países y territorios objeto de 
actuaciones de cooperación se convierten en agentes imprescindibles, que facilitan conocer 
de primera mano y nos conectan con las necesidades de las personas destinatarias de las 
actuaciones para la transformación global.

Artículo 38.  Los Organismos multilaterales de desarrollo (OMUDES) no financieros y las 
entidades que los representan en el ámbito de las Illes Balears.

Los organismos multilaterales de desarrollo (OMUDES) no financieros, mediante sus 
unidades territoriales en los países y territorios objeto de actuaciones de cooperación, 
permiten y facilitan en determinados contextos el trabajo multiactor con las autoridades y los 
otros agentes sociales del país.
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TÍTULO IV
El registro de organizaciones no gubernamentales para el desarrollo de las Illes 

Balears

Artículo 39.  El Registro de organizaciones no gubernamentales para el desarrollo de las 
Illes Balears.

1. El Registro de organizaciones no gubernamentales para el desarrollo de las Illes 
Balears se constituye como un registro público adscrito a la dirección general competente en 
materia de cooperación al desarrollo y para la transformación global, y debe ser objeto de 
desarrollo reglamentario.

2. La inscripción en el registro es voluntaria; no obstante, será requisito obligatorio a 
efectos de solicitar ayudas y subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva.

Disposición adicional primera.  Aportación a las organizaciones que representan a los 
entes locales de las Illes en el ámbito de la transformación global.

1. Los planes operativos anuales que apruebe el Gobierno de las Illes Balears deben 
contener una estimación de los recursos presupuestarios que se prevea asignar anualmente 
a las organizaciones de cooperación internacional que representan a los entes locales en las 
que éstos hayan delegado la gestión de los fondos conceptuados en sus presupuestos como 
AOD, en particular los fondos insulares de cooperación. Esta estimación debe efectuarse de 
acuerdo con los criterios generales que, a tal efecto, se hayan establecido en el plan 
estratégico.

2. Los recursos presupuestarios indicativos determinados en el plan operativo anual 
orientarán, en cuanto a las aportaciones anuales a los fondos insulares de cooperación o a 
entes de características análogas, la formulación del anteproyecto correspondiente al estado 
de gastos de la consejería competente en materia de cooperación para la transformación 
global, que deben tenerse en cuenta a la hora de formular el proyecto de ley de 
presupuestos generales de la comunidad autónoma.

Disposición adicional segunda.  Cesiones gratuitas de bienes.
Los procedimientos mediante los que se lleven a cabo cesiones gratuitas con fines de 

cooperación internacional de cualesquiera bienes por la Administración de la comunidad 
autónoma o las entidades del sector público autonómico a entidades públicas o privadas sin 
ánimo de lucro requerirán, necesariamente y con carácter previo, el visto bueno de la 
consejería competente en materia de cooperación para la transformación global.

Disposición transitoria primera.  Aprobación de los ámbitos estratégicos.
1. Una vez entre en vigor la presente ley, el Consejo de Cooperación establecerá el 

procedimiento para redactar y aprobar sus ámbitos estratégicos, además de su estructura.
2. En el segundo semestre del año 2023, antes de vencer el plan director vigente, el 

Consejo de Cooperación debe aprobar los ámbitos estratégicos de la cooperación de las 
Illes Balears.

Disposición transitoria segunda.  Previsiones presupuestarias.
Con la aspiración de alcanzar un esfuerzo presupuestario equivalente al 0,7% de los 

recursos disponibles a partir del año 2030, los presupuestos iniciales de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears incrementarán la dotación presupuestaria, como mínimo, 
según la tasa de variación interanual prevista del presupuesto de ingresos corrientes 
consolidado del sector público administrativo, realizados los ajustes del artículo 19.2 de esta 
ley.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de rango igual o inferior se opongan a lo 

dispuesto en esta ley y, en particular, la Ley 9/2005, de 21 de junio, de cooperación al 
desarrollo.

Disposición final primera.  Adaptación del Decreto 15/2018, de 8 de junio, del régimen 
especial de las ayudas al exterior en materia de cooperación para el desarrollo y solidaridad 
internacional, y del Registro de organizaciones no gubernamentales de desarrollo de las Illes 
Balears.

Por lo que respecta al Decreto 15/2018, de 8 de junio, del régimen especial de las 
ayudas al exterior en materia de cooperación para el desarrollo y solidaridad internacional, y 
del Registro de organizaciones no gubernamentales de desarrollo de las Illes Balears, la 
consejería competente en materia de cooperación para la transformación global dispone de 
un plazo de doce meses para adaptar este decreto a la nueva ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Butlletí Oficial de les 

Illes Balears».
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§ 168

Ley 7/2000, de 15 de junio, de creación del Servicio de Empleo de las 
Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 80, de 29 de junio de 2000
«BOE» núm. 177, de 25 de julio de 2000

Última modificación: 30 de diciembre de 2014
Referencia: BOE-A-2000-14001

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Islas Baleares ha aprobado 

y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del 
Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Los artículos 40 y 41 de la Constitución, encuadrados en el capítulo III del título I de la 

Constitución, relativo a los principios rectores de la política social y económica del estado 
social y democrático de derecho, disponen que los poderes públicos realizarán una política 
orientada hacia el pleno empleo y prevén la garantía de la formación, la readaptación 
profesional y la protección en caso de desempleo.

Asimismo, el Convenio número 88 de la Organización Internacional del Trabajo, 
ratificado por España, obliga a los estados miembros a ofrecer un servicio de empleo que 
cumpla las condiciones, recogidas posteriormente en la Constitución. Igualmente conviene 
recoger las obligaciones derivadas de la Carta Social Europea y del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, ambos ratificados por el Estado español en 
1980 y 1977, respectivamente, sin prejuzgar su organización, que en todo caso vendrá 
determinada por la configuración territorial y la distribución de competencias de cada estado 
miembro.

El marco anteriormente expuesto de protección internacional –en la cual rige la 
aplicación del principio de subsidiariedad– y de previsión constitucional, no exime sino que 
impulsa la activa participación de la comunidad autónoma que, de acuerdo con la 
competencia ejecutiva en materia de trabajo y la potestad de regular la organización, el 
régimen y el funcionamiento de sus instituciones de autogobierno, previstas en los artículos 
12.15 y 10.1 del Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares, debe participar mediante la 
fijación de unas directrices adecuadas a las condiciones sociales y laborales propias de las 
Illes Balears.

La situación actual de las Illes Balears, ante la futura transferencia de las competencias 
actualmente atribuidas al Instituto Nacional de Empleo, aconseja la creación de un servicio 
de gestión de la ocupación para las Illes Balears, que con carácter de organismo público, 
autónomo, gratuito, de acceso universal, participación tripartita y paritaria de los agentes 
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sociales y económicos en sus órganos gestores, definirá la planificación, gestión y 
coordinación de las actuaciones relativas a las políticas de ocupación, con la efectiva 
participación de los agentes económicos y sociales en su organización y en su 
funcionamiento.

El Servicio de Empleo de las Illes Balears tendrá como principal cometido ordenar de 
manera integrada la gestión de la política de empleo con la finalidad de planificar, gestionar y 
coordinar las políticas de ocupación. Ejercerá funciones concretas de fomento de la 
ocupación, información, orientación, intermediación y formación profesional, ocupacional y 
continua, en el marco de la política económica general, y constituirá un observatorio laboral 
de análisis y prospección del mercado de trabajo, que supondrá un instrumento de apoyo 
imprescindible para definir y programas adecuadamente las políticas de formación y de 
ocupación del ente público.

En relación con la gestión del empleo se pretende la máxima eficacia en el adecuado 
empleo de los trabajadores, a la vez que posibilita a los ocupadores la contratación de los 
trabajadores apropiados a las necesidades planteadas. En cuanto a la intermediación laboral 
se pretende, mediante la necesaria movilidad profesional, ajustar la oferta a la demanda de 
empleo en el territorio de las Illes, con la programación adecuada de la formación profesional 
vinculada a las necesidades del mercado laboral.

Artículo 1.  
1. Se crea el Servicio de Empleo de las Illes Balears como organismo autónomo dotado 

de personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar, adscrito a la consejería 
competente en materia de trabajo.

2. Mediante los decretos del presidente de las Illes Balears por los que se establezca la 
estructura orgánica de las consejerías de la Administración de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears se podrá modificar la adscripción del Servicio a favor de la consejería a la 
cual le correspondan las funciones de dirección, evaluación y coordinación de los resultados 
de la actividad del Servicio de Empleo de las Illes Balears.

3. La finalidad de la entidad creada es la planificación, la gestión y la coordinación de las 
políticas activas de empleo, con funciones concretas de información, de orientación y de 
intermediación en el mercado laboral, así como el fomento del empleo en todas sus 
vertientes y el desarrollo de la formación profesional para el empleo.

Artículo 2.  
1. El Servicio de Empleo de las Illes Balears podrá otorgar el carácter de centro 

colaborador a aquellas entidades, de naturaleza pública o privada, que tengan o pretendan 
tener una dedicación con los objetivos del Servicio.

2. Los requisitos para la adquisición de la condición de centro colaborador será la que se 
determine reglamentariamente.

Artículo 3.  
1. El Servicio de Empleo de las Illes Balears estará integrado por los siguientes órganos:
a) Órganos superiores de dirección.
– El Consejo de Dirección.
– La Presidencia.
b) Órganos unipersonales de dirección y gestión.
– La Vicepresidencia.
– La Dirección.
c) Órganos de participación y asesoramiento.
– La Comisión Asesora.
2. Se podrán crear otros órganos de carácter participativo y de asesoramiento de ámbito 

territorial, de acuerdo con lo establecido en la normativa de desarrollo de la presente ley.
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3. El Consejo de Dirección es el órgano superior colegiado de dirección que establece 
las líneas maestras de actuación del Servicio de Empleo de las Illes Balears, y sus funciones 
son las siguientes:

a) Elaborar los criterios de actuación del Servicio.
b) Emitir un informe previo a la aprobación del Plan de empleo de las Illes Balears.
c) Aprobar el plan de actuación del Servicio de Empleo de las Illes Balears en su ámbito 

competencial.
d) Aprobar el anteproyecto de presupuestos del Servicio.
e) Aprobar la memoria anual del Servicio.
4. La Presidencia es el órgano superior de dirección unipersonal. El cargo recae en la 

persona titular de la consejería de adscripción. Le corresponden las siguientes atribuciones:
a) Ostentar la representación superior del Servicio y del Consejo de Dirección.
b) Ejercer la autoridad superior sobre el personal del Servicio.
c) Ejercer las funciones que sean inherentes a la condición de presidente del Consejo de 

Dirección.
d) Dirigir, coordinar y gestionar la actividad del Servicio.
e) Dirigir la elaboración y la ejecución del plan de actuación del Servicio de Empleo de 

las Illes Balears.
f) Coordinar las actuaciones del Servicio con las administraciones públicas implicadas en 

las políticas de empleo y en la formación profesional, y, sobretodo, con el Servicio Público 
Estatal de Empleo.

g) Autorizar los gastos, contraer obligaciones y ordenar pagos, de conformidad con la 
normativa autonómica vigente en materia de finanzas de la comunidad autónoma.

h) Subscribir convenios en las materias de competencia del Servicio de Empleo de las 
Illes Balears y ser su órgano de contratación.

i) Conceder ayudas y subvenciones.
5. La Vicepresidencia es el órgano unipersonal encargado de la gestión de los servicios 

comunes. El cargo recae en la persona titular de la secretaría general de la consejería de 
adscripción. Sus funciones son las siguientes:

a) Substituir al presidente en casos de ausencia, vacante, enfermedad y cualquier otra 
circunstancia que le impida ejercer sus funciones, de acuerdo con lo establecido 
reglamentariamente.

b) Gestionar el patrimonio y los asuntos generales del Servicio de Empleo de las Illes 
Balears.

c) Gestionar los recursos humanos, económicos y jurídicos del Servicio.
d) Elaborar el anteproyecto de presupuestos del Servicio de Empleo de las Illes Balears 

y controlar su ejecución.
6. La Dirección es el órgano ejecutivo ordinario del Servicio de Empleo de las Illes 

Balears de carácter unipersonal, y tiene las siguientes atribuciones:
a) Auxiliar al presidente en las actividades para el cumplimiento de las funciones del 

Servicio.
b) Elaborar y presentar las memorias anuales y los programas de actuación, así como 

dirigir su ejecución y controlar su adecuado cumplimiento.
c) Dirigir, coordinar, planificar, controlar y proponer las actividades del Servicio 

necesarias para cumplir los fines y las funciones que tenga asignadas.
d) Gestionar la intermediación en el mercado laboral de las Illes Balears.
e) Velar por la utilización racional y eficiente de los medios materiales del Servicio.
f) Ejecutar los acuerdos del Consejo de Dirección y velar por su cumplimiento.
g) Informar al presidente y al Consejo de Dirección de todas las cuestiones que se 

refieran a la gestión del Servicio.
h) Ejecutar las funciones que le encomiende el presidente o el Consejo de Dirección.
i) Ejercer las demás funciones que le delegue el presidente.
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Artículo 4.  
La composición y el régimen de funcionamiento del Servicio de Empleo de las Illes 

Balears y de sus órganos, serán la que se determine reglamentariamente, mediante decreto 
aprobado por el Consejo de Gobierno, a propuesta del titular de la consejería competente en 
materia de trabajo.

Artículo 5.  
La Comisión Asesora es el órgano colegiado de participación tripartito y paritario para la 

consulta y el asesoramiento de la actuación ordinaria del Servicio, y sus funciones son las 
siguientes:

a) Proponer las líneas de actuación que regirán el funcionamiento ordinario del Servicio, 
de acuerdo con las directrices del Consejo de Dirección.

b) Realizar el seguimiento y la evaluación de los programas de actuación del Servicio, 
así como de la gestión integral y territorial.

c) Proponer las medidas que se estimen necesarias para el mejor cumplimiento de las 
finalidades del Servicio.

d) Ejercer todas las demás funciones de consulta que le sean encomendadas por el 
Consejo de Dirección o el presidente.

Artículo 6.  
El nombramiento y el cese del director del Servicio de Empleo de las Illes Balears se 

realizarán mediante decretos del Consejo de Gobierno, a propuesta del titular de la 
consejería con competencias en materia de trabajo. El director del citado servicio tendrá la 
consideración de alto cargo.

Artículo 7.  
1. El personal del Servicio de Empleo de las Illes Balears estará integrado por el 

personal de la Administración de las Illes Balears que le sea adscrito, así como por el 
personal de nuevo ingreso que se incorpore de acuerdo con la normativa vigente, y por el 
personal transferido del INEM.

2. El procedimiento de acceso será el mismo que el aplicado para el ingreso en la 
Administración de la comunidad autónoma.

Artículo 8.  
El sistema presupuestario del Servicio de Empleo de las Illes Balears será el establecido 

por la Ley 1/1986, de 5 de febrero, de finanzas de la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares, y por las leyes de presupuestos de cada ejercicio.

El presupuesto del Servicio de Empleo de las Illes Balears se incluirá en los 
presupuestos generales de la comunidad autónoma de les Illes Balears, de manera 
diferenciada como sección presupuestaria.

Disposición adicional primera.  
La Consejería de Hacienda y Presupuestos realizará las modificaciones presupuestarias 

necesarias para habilitar los créditos necesarios para la puesta en funcionamiento del 
Servicio de Empleo de las Illes Balears y el cumplimiento de esta ley.

Disposición adicional segunda.  
Todas las menciones que la Ley 7/2000, de 15 de junio, y la normativa reglamentaria de 

desarrollo realizan a la consejería competente en materia de trabajo se entenderán hechas a 
la consejería de adscripción que se fije mediante los decretos del presidente de las Illes 
Balears por los que se establezca la estructura orgánica de las consejerías de la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
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Disposición adicional tercera.  
Las funciones y las competencias de los órganos colegiados y unipersonales del Servicio 

de Empleo de las Illes Balears, reguladas en los artículos 3 y 5 de la presente ley, tienen 
rango reglamentario y, en consecuencia, podrán ser modificadas, alteradas o suprimidas 
mediante los Estatutos del Servicio, en el marco de lo establecido en el artículo 35.2 de la 
Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector público instrumental de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears para dictar las disposiciones reglamentarias 

para el desarrollo y la aplicación de esta ley.

Disposición final segunda.  
1. Se faculta al Gobierno de las Illes Balears para adoptar las medidas necesarias para 

la disolución del Consorcio para el Desarrollo de la Formación Ocupacional (CODEFOC).
2. En el momento de la disolución, el Servicio de Empleo de las Illes Balears se 

subrogará en los derechos y en las obligaciones derivados de los convenios, contratos y 
conciertos suscritos por el Consorcio para el Desarrollo de la Formación Ocupacional, 
excepto en aquéllos referidos a materia de personal, que se regirán según los puntos 
siguientes.

3. El personal del CODEFOC se integrará en el Servicio de Empleo de las Illes Balears 
conservando todos sus derechos, y se estará a lo que establece el punto 4 de esta 
disposición.

4. Una vez aprobada la relación de puestos de trabajo del Servicio de Empleo de las Illes 
Balears, el personal en relación laboral indefinida del CODEFOC, deberá optar por:

a) Integrarse como funcionario interino en dicha relación de puestos de trabajo.
b) Continuar como personal laboral manteniendo la relación laboral indefinida hasta que 

sus funciones sean asumidas por funcionarios de carrera, de acuerdo con un procedimiento 
reglado.

Disposición final tercera.  
Esta ley empezará a regir al día siguiente de su publicación en el «Butlletí Oficial de les 

Illes Balears».
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§ 169

Ley 2/2012, de 4 de abril, de apoyo a los emprendedores y las 
emprendedoras y a la micro, pequeña y mediana empresa

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 53, de 14 de abril de 2012
«BOE» núm. 105, de 2 de mayo de 2012

Última modificación: 13 de diciembre de 2024
Referencia: BOE-A-2012-5844

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
En la actualidad, la economía balear está sustentada sobre los autónomos y las 

autónomas, los empresarios y las empresarias, y las pequeñas y medianas empresas 
(PYME). Además, en las PYME del tejido productivo balear, las microempresas representan 
el 95,6%. Por ello, la mayor parte del empleo creado y de la riqueza generada en la 
comunidad autónoma de las Illes Balears tiene su causa en este tejido económico, que 
requiere un esfuerzo constante por emprender.

Los emprendedores y las emprendedoras no sólo crean la mayor parte del empleo en las 
economías de referencia en el mundo, sino que son determinantes para el crecimiento 
económico y la innovación. Son los canales principales para la transmisión del conocimiento 
y la innovación y para su utilización en actividades productivas generadoras de mayor valor 
añadido y, por tanto, de rendimiento económico. La actividad emprendedora de empresarios 
y empresarias y de PYME funciona como mecanismo a través del cual las inversiones en I
+D, innovación y formación se trasladan a innovaciones aceptadas por el mercado, siendo 
determinante para el ritmo de crecimiento a largo plazo. Por todo ello, garantizar la actividad 
emprendedora es uno de los fundamentos sobre los que se construyen la competitividad y la 
prosperidad de cualquier economía.

Es la obligación y la responsabilidad de los poderes públicos promover, por tanto, un 
marco favorable para que se desarrollen las capacidades de los emprendedores y las 
emprendedoras y la riqueza que generan repercuta en el conjunto de la sociedad y en la 
mejora y el mantenimiento del bienestar social.

Las economías más prósperas e innovadoras del mundo son aquellas con mayores 
niveles de emprendimiento. En todas coinciden además dos circunstancias: un amplio 
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reconocimiento social a la figura del empresario o la empresaria y un marco propicio para el 
desarrollo de su actividad.

No es casualidad que ya en 1953 los Estados Unidos de América promulgaran la Small 
Business Act para apoyar desde los poderes públicos al pequeño empresariado. En este 
sentido, la Carta Europea de la Pequeña y Mediana Empresa describe a las pequeñas 
empresas como la columna vertebral de la economía europea.

Esta ley de apoyo a los emprendedores y las emprendedoras y a la micro, pequeña y 
mediana empresa de las Illes Balears se adecua al marco normativo comunitario y responde 
a los objetivos formulados desde la Ley de la pequeña empresa de la UE de 2008 que, en 
reconocimiento a la primera ley americana, ha recibido el título de Small Business Act For 
Europe.

La iniciativa denominada Small Business Act (SBA) para Europa tiene por objeto crear 
unas condiciones favorables para el crecimiento y la competitividad sostenida de las 
pequeñas y medianas empresas (PYME) europeas. Las políticas comunitarias y nacionales 
deben tener más en consideración el papel de las PYME en el crecimiento económico, en la 
creación de empleo y en la gestión de la transición hacia una economía basada en el 
conocimiento.

La SBA se basa en diez principios, orientados a definir las políticas comunitarias y 
nacionales, y en medidas prácticas para aplicarlos, que son entre otros:

– Desarrollar un marco favorable para los empresarios y las empresarias que facilite la 
creación de PYME.

– Promover la cultura empresarial, en especial mediante la creación de redes de 
empresas y el intercambio de experiencias (los estados miembros deben adoptar medidas 
en materia de enseñanza, formación, fiscalidad y asistencia a empresarios y empresarias).

– Adaptar las administraciones públicas a las necesidades de las PYME y eliminar los 
obstáculos administrativos (procedimientos simplificados, administración en línea y sistema 
de ventanilla única) para acelerar los procedimientos de creación de empresas y de 
actividades comerciales.

– Elaborar normas de acuerdo con el principio de ‘pensar primero a pequeña escala’, 
teniendo en cuenta las características de las PYME al elaborar la legislación, y simplificar el 
actual marco regulador.

– Facilitar el acceso de las PYME a la financiación, en particular al capital riesgo, a los 
microcréditos y a la financiación de expansión.

– Desarrollar un marco jurídico y empresarial que propicie la puntualidad de los pagos en 
las transacciones comerciales.

II
El artículo 38 de la Constitución Española reconoce la libertad de empresa en el marco 

de una economía de mercado y establece la garantía y la protección de ésta por parte de los 
poderes públicos, de acuerdo con las exigencias de la economía en general y, en su caso, 
de la planificación.

La Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, del Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears, tras la reforma efectuada por la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, reconoce, 
en su artículo 30, una serie de competencias exclusivas de la comunidad autónoma en 
materia de:

21. Fomento del desarrollo económico en el territorio de la comunidad autónoma, de 
acuerdo con las bases y la coordinación general de la actividad económica.

34. Industria, sin perjuicio de lo que determinen las normas del Estado por razones de 
seguridad, sanitarias o de interés militar y las normas relacionadas con las industrias sujetas 
a la legislación de minas, hidrocarburos o energía nuclear. El ejercicio de la competencia se 
realizará de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad económica general. 
Seguridad de las instalaciones, de los procesos y de los productos industriales.

42. Comercio interior, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y en los 
números 11 y 13 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

44. Investigación, innovación y desarrollo científico y técnico.
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En materia de impulso al desarrollo sostenible, a la actividad económica, a la iniciativa 
empresarial, al aumento de la competitividad, la productividad y la innovación, a la 
simplificación administrativa y a la reducción de cargas, existen varias normativas 
relacionadas. Así, en el ámbito europeo, la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de diciembre, relativa a los servicios en el mercado interior; la Decisión 
núm. 1639/2006/CE, de 24 de octubre, por la que se establece un programa marco para la 
innovación y la competitividad (2007-2013); la Comunicación COM (2008) 394 final «Pensar 
primero a pequeña escala». Small Business Act para Europa: iniciativa en favor de las 
pequeñas empresas; la Comunicación COM (2011) 78 final revisión de la Small Business Act 
para Europa. En el ámbito estatal, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de 
los ciudadanos a los servicios públicos; la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio; y la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de 
modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y a su ejercicio. Asimismo, el Estado aprobó la Ley 2/2011, de 4 de 
marzo, de economía sostenible. En el ámbito autonómico disponemos de la Ley 4/2010, de 
16 de junio, de medidas urgentes para el impulso de la inversión en las Illes Balears; de la 
Ley 12/2010, de 12 de noviembre, de modificación de diversas leyes para a la transposición 
en las Illes Balears de la Directiva 2006/123/CE; y de la Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la 
buena administración y del buen gobierno de las Illes Balears.

III
Esta ley de apoyo a los emprendedores y las emprendedoras y a la micro, pequeña y 

mediana empresa de las Illes Balears –sobre la base del principio «pensar primero a 
pequeña escala» (think small first) de la regulación europea– pretende fomentar el espíritu 
emprendedor en su sentido más profundo, el de las actitudes, las preferencias y las 
capacidades de la persona, lo que exige potenciar los valores que defienden este espíritu. 
Por otra parte, también persigue crear un sistema adecuado de incentivos para la conversión 
de las ideas y las habilidades emprendedoras en actividades generadoras de valor.

IV
Esta ley se estructura en cuatro capítulos.
El capítulo I (artículos 1 y 2) establece como objetivo de la ley promover la creación y la 

consolidación de empresas como mecanismo tractor de la generación de riqueza y empleo 
para las Illes Balears, basado en medidas de diferenciación para crear y mejorar la 
competitividad y la productividad de nuestro tejido empresarial. Para conseguir este objetivo, 
a continuación se definen los actores clave para el desarrollo económico y social de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

El capítulo II (artículos 3 a 6) pretende sensibilizar y promover la creación y la 
consolidación empresarial desde la escuela hasta la universidad, introduciendo los 
conceptos relacionados con el emprendedor o la emprendedora en el ámbito educativo en 
todos los niveles. A su vez se instrumentalizarán programas de capacitación y 
profesionalidad de nuestro tejido empresarial, para mejorar su competitividad y su 
productividad. También se fomentará el valor de la responsabilidad social empresarial.

El capítulo III (artículos 7 a 10) establece la creación de instrumentos a favor de la 
simplificación administrativa que redundarán en mayores facilidades para los emprendedores 
y las emprendedoras y para las PYME de las Illes Balears, entre los que se encuentran la 
reducción de cargas administrativas en la creación de empresas y el impulso de una 
plataforma informática integral de servicios de información, tramitación, asesoramiento y 
acompañamiento empresarial. Igualmente, en relación con la simplificación administrativa, se 
recogen en este capítulo los mecanismos de mejora de la coordinación de políticas y 
servicios de apoyo a emprendedores y emprendedoras y empresas.

El capítulo IV (artículos 11 a 13) regula actuaciones que permitirán a los emprendedores 
y las emprendedoras y a los empresarios y las empresarias de las Illes Balears acceder a la 
financiación tradicional y no tradicional y a la vez paliar los problemas económicos 
coyunturales provocados por la situación económica actual. En primer lugar, crear un fondo 
de capital semilla y otro de capital riesgo, como elemento impulsor de la financiación 
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empresarial; en segundo lugar, establecer una política de fomento de captación de ángeles 
inversores (business angels); en tercer lugar, habilitar líneas de avales para emprendedores 
y emprendedoras y para empresarios y empresarias que cubran las necesidades no 
cubiertas por el sistema financiero actual.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
1. Esta ley tiene por objeto promover la actividad generadora de riqueza y empleo a 

través de los emprendedores y las emprendedoras y de la micro, pequeña y mediana 
empresa de la comunidad autónoma de las Illes Balears, que son los destinatarios de las 
regulaciones contenidas en esta ley.

2. Para el cumplimiento de este objetivo la Administración de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears debe desarrollar las políticas públicas y regular los procedimientos 
necesarios para:

1.º Fomentar y potenciar el espíritu emprendedor, la creatividad, la innovación y la figura 
del empresario o la empresaria a través del desarrollo del capital humano y la captación de 
talento.

2.º Crear un marco favorable para la creación y la consolidación de la micro, pequeña y 
mediana empresa, a través de la reducción progresiva de cargas administrativas y la 
coordinación de políticas y servicios de apoyo a emprendedores y emprendedoras, y a 
empresas.

3.º Instrumentar medidas de apoyo económico, fiscal y financiero que faciliten el 
desarrollo de los emprendedores y las emprendedoras, y las PYME.

Artículo 2.  Destinatarios y destinatarias.
1. Son destinatarios y destinatarias de esta ley los emprendedores y las emprendedoras 

y las micro, pequeñas y medianas empresas.
2. Se consideran emprendedoras las personas físicas o jurídicas que están iniciando o 

ya han iniciado, en un tiempo no superior a dos años, una actividad económica en el 
territorio de las Illes Balears, siempre que no superen los parámetros de la condición de 
mediana empresa.

3. Se considera PYME (pequeña y mediana empresa), la empresa que cumple los 
requisitos siguientes, de acuerdo con el anexo I del Reglamento (CE) núm. 800/2008 de la 
Comisión Europea:

a) Tener menos de 250 trabajadores y/o trabajadoras.
b) Tener un volumen de negocio anual no superior a 50 millones de euros o un balance 

general anual que no sea superior a 43 millones de euros.
c) No participar en un 25% o más de su capital o de sus derechos de voto otras 

empresas que no cumplen los requisitos anteriores.
Dentro de la categoría de PYME, se considera pequeña empresa la que tiene menos de 

50 trabajadores y/o trabajadoras y un volumen de negocio anual o un balance general anual 
que no supera los 10 millones de euros. Las PYME que no cumplen estas características 
tienen la condición de mediana empresa.

Por otra parte, dentro del grupo de pequeñas empresas, se considera microempresa la 
que tiene menos de 10 trabajadores y/o trabajadoras y un volumen de negocio anual o un 
balance general anual que no supera los 2 millones de euros.

4. A los efectos de esta ley, se entiende por actividad económica cualquier actividad de 
carácter empresarial, siempre que suponga la ordenación por cuenta propia de los medios 
de producción, los recursos humanos, o de ambos, a fin de intervenir en la producción o 
distribución de bienes o servicios. La actividad económica debe tener como objetivo obtener 
un beneficio económico, independientemente de que éste se pueda reinvertir o repartir entre 
las personas integrantes de la organización.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 169  Apoyo a los emprendedores y a la micro, pequeña y mediana empresa

– 4351 –



CAPÍTULO II
Talento y capital humano

Artículo 3.  Contenidos curriculares.
La consejería competente en materia de educación ha de impulsar la introducción en los 

decretos de desarrollo curricular, en todos los ciclos educativos no universitarios, 
especialmente en educación secundaria y en formación profesional, de contenidos sobre 
formación y motivación para la creación de empresas, en coordinación con la 
Vicepresidencia Económica, de Promoción Empresarial y de Empleo. Estos contenidos 
deben tener en cuenta los siguientes aspectos:

a) Valorar la figura de emprendedor o emprendedora y la de empresario o empresaria así 
como el espíritu empresarial y su función decisiva en la generación de riqueza y creación de 
puestos de trabajo.

b) Fomentar valores y habilidades vinculados al autoempleo, la creación y la gestión 
empresarial, como la creatividad, la innovación, el liderazgo, la responsabilidad, la ética 
empresarial, la iniciativa, la cultura del esfuerzo y el trabajo en equipo, a través de 
metodologías de enseñanza que promuevan estos valores de forma transversal.

c) Fortalecer los vínculos entre el mundo de la empresa y el sistema educativo.
d) Fomentar e incorporar el concepto de ética empresarial y de responsabilidad social 

empresarial (RSE) como parte esencial del currículo asociado a las ciencias empresariales.
e) Materiales de educación para el profesorado en estas disciplinas, para favorecer que 

los formadores no sean sólo conocedores de la realidad empresarial y de la figura del 
empresario o la empresaria, sino que también transmitan actitudes emprendedoras a su 
alumnado.

f) Creación de módulos prácticos y teóricos de creación de empresas en todos los ciclos 
de la formación profesional.

g) En lo que se refiere a los ciclos de formación profesional, debe incidirse además en 
una mayor comunicación con las empresas, con el objetivo de adecuar la formación a sus 
necesidades reales, y con los sectores emergentes.

Artículo 4.  Universidad.
1. El Gobierno de las Illes Balears, con el máximo respeto a la autonomía universitaria, 

ha de promover la inclusión de módulos prácticos y teóricos con asignación de créditos 
universitarios dirigidos a fomentar la creación de empresas en todos los grados 
universitarios, de acuerdo con los criterios y conceptos que contenga el plan de acciones 
que desarrolle esta ley.

2. A su vez, el Gobierno de las Illes Balears ha de promover políticas públicas dirigidas al 
colectivo universitario a fin de dotarlo de asistencia técnica y asesoramiento financiero, en 
especial en actividades innovadoras, dentro de los criterios y conceptos que contenga el plan 
de acciones que desarrolle esta ley.

Artículo 5.  Formación y readaptación profesional permanente.
El Gobierno de las Illes Balears garantizará el derecho a la formación y a la readaptación 

profesional permanente de los emprendedores y las emprendedoras, y de las micro, 
pequeñas y medianas empresas, mediante su acceso a programas de formación profesional 
diseñados específicamente para su ámbito.

Artículo 6.  Capacitación y responsabilidad social empresarial.
1. El Gobierno de las Illes Balears ha de promover, entre otras actuaciones, la creación 

de programas de acompañamiento, tutorización y formación específica para impulsar y 
potenciar la capacitación técnica en gestión empresarial del emprendedor o la emprendedora 
y del empresario o la empresaria. Igualmente, ha de promover la captación de talento y la 
profesionalización de la gestión empresarial con el objetivo de conseguir el crecimiento, la 
productividad y la competitividad de la empresa.
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2. El Gobierno de las Illes Balears ha de impulsar las políticas de responsabilidad social 
empresarial fomentando la implantación de actividades, planes y programas de 
responsabilidad social en el desarrollo de los proyectos empresariales. La implementación 
de buenas prácticas de RSE debe permitir a los emprendedores y las emprendedoras y a los 
empresarios y las empresarias mejorar la gestión, identificar nuevas oportunidades de 
negocio y minimizar los riesgos ambientales y sociales, lo que redunda en un incremento de 
su competitividad, productividad y sostenibilidad.

CAPÍTULO III
Simplificación administrativa y coordinación de políticas y servicios de apoyo a 

emprendedores y emprendedoras y a empresas

Sección 1.ª Simplificación administrativa

Artículo 7.  Simplificación administrativa en materia de creación, consolidación y crecimiento 
de empresas.

El Gobierno de las Illes Balears debe promover la transparencia, la participación 
ciudadana y la colaboración institucional para conseguir la eficacia y la eficiencia necesarias 
en materia de creación, consolidación y crecimiento de empresas.

Sección 2.ª Coordinación de políticas y servicios de apoyo a emprendedores y 
emprendedoras y a empresas

Artículo 8.  Coordinación de políticas de apoyo a emprendedores y a emprendedoras y a la 
micro, pequeña y mediana empresa.

1. La Vicepresidencia Económica, de Promoción Empresarial y de Empleo ha de 
coordinar las políticas de apoyo a emprendedores y emprendedoras y a la micro, pequeña y 
mediana empresa.

2. La Vicepresidencia Económica, de Promoción Empresarial y de Empleo elaborará 
cuatrienalmente un plan de acciones para apoyar a los destinatarios y las destinatarias de 
esta ley.

3. A tal efecto, es necesario crear un comité técnico integrado por miembros del 
Gobierno de las Illes Balears cuya función será coordinar eficientemente las políticas y los 
recursos destinados a los emprendedores y las emprendedoras y a las empresas objeto de 
esta ley. Se pueden articular mecanismos de consulta y asesoramiento a entidades que 
apoyen a los emprendedores y las emprendedoras y a las empresas de las Illes Balears.

4. El Gobierno de las Illes Balears ha de establecer una interlocución coordinada ante 
instancias supraautonómicas, con el objetivo de mejorar la eficacia y la eficiencia en la 
captación de recursos y el desarrollo de proyectos en las Illes Balears destinados a crear y 
consolidar el tejido empresarial balear.

Artículo 9.  Servicios integrales de apoyo a la creación y la consolidación.
1. Con el objetivo de garantizar y mejorar la eficacia de las diferentes políticas de apoyo 

a emprendedores y emprendedoras y a empresas, la Vicepresidencia Económica, de 
Promoción Empresarial y de Empleo definirá un mapa de servicios estandarizados, en el que 
se ofrecerá un modelo de gestión integral y unificado de diagnóstico, evaluación y 
seguimiento de los servicios prestados.

2. La Vicepresidencia Económica, de Promoción Empresarial y de Empleo coordinará las 
posibles líneas de subvenciones destinadas a los servicios de apoyo a emprendedores y 
emprendedoras y a empresas para fomentar su competencia y mejorar su eficiencia. 
Utilizará un sistema de indicadores de seguimiento y de evaluación de resultados que 
garantice la calidad de los servicios ofrecidos.

3. La Vicepresidencia Económica, de Promoción Empresarial y de Empleo ha de crear 
una plataforma informática integral de servicios de información, tramitación, asesoramiento y 
acompañamiento empresarial.
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Artículo 10.  Infraestructuras públicas para la incubación y el desarrollo de proyectos 
empresariales.

El Gobierno de las Illes Balears ha de impulsar la coordinación de las infraestructuras 
públicas existentes, con el objetivo de hacerlas más eficientes y de generar un recurso motor 
y tractor de creación y consolidación empresarial. En este sentido, se distingue entre:

a) Viveros de empresas: el Gobierno de las Illes Balears debe poner en valor las 
infraestructuras públicas para la incubación existentes en las Illes Balears, mediante la 
coordinación administrativa, el fomento del uso de éstas y la promoción de las empresas 
instaladas en dichas infraestructuras, todo ello potenciando el trabajo en red y la 
cooperación, tanto a escala local como nacional y europea, entre los viveros. Asimismo, el 
Gobierno de las Illes Balears establecerá una política de atracción de empresas extranjeras 
hacia las infraestructuras de incubación existentes.

b) Infraestructuras científico-técnicas e industriales: a la vez, el Gobierno de las Illes 
Balears impulsará la cooperación público-privada para la creación de infraestructuras 
científico-técnicas e industriales.

c) Parques industriales: el Gobierno de las Illes Balears establecerá una política de 
desarrollo de suelo industrial empresarial así como la atracción de empresas extranjeras 
hacia los parques empresariales.

CAPÍTULO IV
Financiación de las empresas

Artículo 11.  Impulso a la financiación de proyectos empresariales.
1. El Gobierno de las Illes Balears desarrollará las medidas de impulso a la financiación 

de proyectos empresariales a través, en particular, de las acciones siguientes:
a) Facilitar el acceso al crédito tradicional dotando los fondos de provisiones técnicas de 

las sociedades de garantía recíproca (SGR) para reforzar las líneas de avales para 
emprendedores y emprendedoras y para micro, pequeñas y medianas empresas, en las 
diferentes fases (creación, consolidación, internacionalización y/o reestructuración).

b) Crear una sociedad de capital semilla y una sociedad de capital riesgo cuyas 
aportaciones podrán ser públicas, privadas o público-privadas.

c) Establecer un sistema normativo, fiscal y económico que favorezca la inversión 
privada y el flujo de crédito desde ángeles inversores en las fases de siembra, consolidación 
e internacionalización.

d) Dotar al sistema financiero de herramientas de análisis técnico para valorar la 
inversión en activos tecnológicos y potenciar así el uso de instrumentos existentes en el 
mercado o de nueva creación.

e) Fomentar la atracción de inversión extranjera.
2. La financiación a los proyectos empresariales podrá ser pública, privada o público-

privada.
3. Se considera como ángel inversor el inversor o la inversora individual que, a título 

privado, aporta capital, conocimientos técnicos y/o la red de contactos personales a 
emprendedores y emprendedoras que quieren poner en marcha un proyecto empresarial 
(capital semilla), empresas que se encuentran en el inicio de su actividad (capital de inicio) y 
empresas que deben afrontar una fase de crecimiento.

Artículo 12.  Financiación pública para la creación y la consolidación de PYME.
El Gobierno de las Illes Balears ha de desarrollar medidas de financiación pública para la 

creación y la consolidación de las micro, pequeñas y medianas empresas, a través, en 
particular, de las acciones siguientes:

a) Crear un marco normativo y fiscal diseñado específicamente para el emprendedor o la 
emprendedora que ayude a optimizar la estructura de costes, incluyendo los de puesta en 
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marcha y consolidación empresarial, así como establecer medidas de apoyo para paliar la 
coyuntura económica de declive.

b) Dotar de fondos a las SGR para la creación de nuevas líneas de aval para financiar la 
liquidez y la inversión a los emprendedores y las emprendedoras y a las PYME, en especial 
a las que estén en condiciones de reestructuración empresarial.

c) Reforzar y ampliar las medidas de apoyo al emprendedor o la emprendedora y a la 
PYME previstas en la normativa reglamentaria autonómica en relación con la compensación 
en la subida de los tipos de interés.

d) Establecer mecanismos de financiación de los costes de la protección de la propiedad 
industrial e intelectual. Establecer un sistema de valoración de intangibles tecnológicos que 
faciliten el acceso a la financiación.

e) Prever la creación de un fondo de contingencias para compensar las pérdidas 
producidas por los desastres naturales.

Artículo 13.  Validación y calificación.
1. Se creará un sistema de validación autonómica de proyectos empresariales, 

innovación y base tecnológica para facilitar el acceso a la financiación y los servicios 
específicos de apoyo al emprendedor o la emprendedora y a la micro, pequeña y mediana 
empresa.

2. Se establecerá un sistema que facilite y agilice el acceso a las bonificaciones fiscales 
existentes para el gasto y la inversión en I+D+i.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Decreto Ley 5/2011, de 29 de agosto, y todas aquellas otras 

disposiciones que se opongan, contradigan o resulten incompatibles a lo que dispone esta 
ley.

Disposición final primera.  Modificación del texto refundido de la Ley de finanzas de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2005, de 24 
de junio.

Se modifica el apartado 2 del artículo 75 del texto refundido de la Ley de finanzas de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, que pasa a tener la siguiente redacción:

«2. La comunidad autónoma puede celebrar convenios de reafianzamiento con 
sociedades de garantía recíproca los socios partícipes de las cuales sean pequeñas 
y medianas empresas que realicen la actividad principal y estén domiciliadas en el 
territorio de las Illes Balears. El Gobierno, a propuesta de la persona titular de la 
consejería competente en materia de hacienda, establecerá reglamentariamente las 
condiciones de estos convenios, cuya eficacia quedará condicionada a la existencia y 
la suficiencia de los créditos que, en su caso, sean necesarios para atender el 
cumplimiento de las obligaciones que se deriven. En todo caso, la cuantía 
reafianzada no puede exceder, individualmente, el 75% de la garantía concedida por 
la sociedad de garantía recíproca para cada operación, ni tampoco, en conjunto, el 
2% de la cifra total de los créditos iniciales por gastos de los presupuestos de cada 
año, sin que la cuantía mencionada compute a efectos del importe total de los avales 
a que se refiere el artículo 76 siguiente.»

Disposición final segunda.  Facultades de desarrollo.
El Gobierno de las Illes Balears, dentro del plazo de un año desde la entrada en vigor de 

esta ley, aprobará las normas reglamentarias necesarias para su desarrollo.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el «Butlletí Oficial de les Illes 

Balears».
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§ 170

Ley 7/2018, de 31 de julio, de promoción de la seguridad y la salud 
en el trabajo en las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 97, de 7 de agosto de 2018

«BOE» núm. 236, de 29 de septiembre de 2018
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2018-13192

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARES
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La comunidad autónoma de las Illes Balears presenta unos índices de siniestralidad muy 

elevados, por lo que uno de los objetivos esenciales de la sociedad tiene que ser reducirlos. 
La defensa y la protección de la salud en el trabajo constituyen un valor esencial que se 
tiene que enfocar de manera que se priorice la prevención frente a la reparación.

Las medidas que se adopten hoy tendrán resultados a medio y a largo plazo, después de 
una importante tarea de control, asesoramiento, sensibilización y concienciación de todos, 
dado que la siniestralidad muestra un comportamiento de tendencias. Revertir estas 
tendencias requiere un esfuerzo continuo, voluntad que para tener éxito tiene que contar con 
el apoyo de todos los implicados en el ámbito laboral.

Este objetivo resulta especialmente exigible a los poderes públicos, a los que 
específicamente se les encomienda como un principio rector de la política social y 
económica, en el artículo 40.2 de la Constitución española, el deber de velar por la seguridad 
y la higiene en el trabajo. El mandato constitucional ha sido objeto de desarrollo por la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales, así como por su 
normativa de desarrollo, en coherencia con las disposiciones de la Unión Europea y los 
compromisos internacionales adquiridos a partir de la ratificación del Convenio 155 de la 
Organización Internacional del Trabajo, sobre seguridad y salud de los trabajadores y medio 
ambiente de trabajo.

La política en materia de prevención de riesgos laborales, como conjunto de actuaciones 
de los poderes públicos dirigidas a la promoción de la mejora de las condiciones de trabajo 
para elevar el nivel de protección de la salud y la seguridad del personal trabajador, se 
articula en la Ley de prevención de riesgos laborales, y, basada en principios de eficacia, 
coordinación y participación, ordena tanto las actuaciones de las diversas administraciones 
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públicas con competencias en materia preventiva, como la necesaria participación en esta 
actuación de los colectivos empresariales y del personal trabajador, a través de sus 
organizaciones representativas.

El Gobierno de las Illes Balears, dentro del ámbito de sus competencias, tiene que velar 
por el cumplimiento de la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, así como 
por la promoción de la prevención de los riesgos laborales.

El artículo 27.1 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, según la redacción dada 
por la Ley Orgánica 1/2007, del 28 de febrero, dispone que, en el ámbito de sus 
competencias, las administraciones públicas de las Illes Balears tienen que impulsar la 
formación permanente, el acceso gratuito a los servicios públicos de empleo y al empleo 
estable y de calidad en el cual se garantice la seguridad, la dignidad y la salud en el trabajo.

Entre los objetivos propuestos en la Estrategia Española de Seguridad y Salud en el 
Trabajo para el período 2016-2020, aprobada en el Consejo de Ministros reunido el 24 de 
abril de 2015, destaca la potenciación de las instituciones públicas dedicadas a la prevención 
de riesgos laborales y la adecuación de sus funciones a aquello que demanda la sociedad, 
así como la potenciación del liderazgo de las administraciones públicas en la gestión de la 
prevención de riesgos laborales.

La Estrategia de Seguridad y Salud Laboral de las Illes Balears para el 
período 2016-2020 fue aprobada y consensuada con los interlocutores sociales en el 
Consejo de Salud Laboral de las Illes Balears en su sesión ordinaria de día 14 de diciembre 
de 2015. La Estrategia tiene ocho objetivos estratégicos:

− Reducir la siniestralidad laboral mejorando las condiciones de seguridad y salud 
laboral de las empresas de las Illes Balears.

− Desarrollar una cultura de seguridad y salud laboral en el conjunto de la sociedad 
balear.

− Promover el cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales y la 
calidad y eficacia de los servicios de prevención.

− Potenciar la coordinación de las diferentes organizaciones y entidades implicadas en 
materia de prevención de riesgos laborales.

− Mejorar y promover el estudio y la investigación de enfermedades profesionales, así 
como su detección y comunicación.

− Sensibilizar sobre la importancia de prevenir los riesgos psicosociales.
− Fortalecer el papel de los interlocutores sociales y la implicación de los colectivos 

empresariales y del personal trabajador en la gestión de la prevención de riesgos laborales.
− Promover la investigación y la formación en el ámbito de la prevención y la salud 

laboral.
Para el desarrollo de estas políticas de mejora de la salud del personal trabajador, es 

imprescindible el concurso de los agentes económicos y sociales. Por otra parte, también es 
fundamental la formación y la concienciación de las mismas personas trabajadoras, de 
manera que tienen que pasar de ser meros destinatarios de las actuaciones en seguridad 
laboral a convertirse en verdaderos partícipes en la elaboración y adopción de medidas 
preventivas en el ámbito de la empresa.

II
Uno de los grandes retos en materia preventiva que tiene la sociedad de las Illes Balears 

es mejorar la detección de enfermedades profesionales. El artículo 157 del texto refundido 
de la Ley general de la seguridad social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, 
de 30 de octubre, establece que «se entiende por enfermedad profesional la contraída como 
consecuencia del trabajo ejecutado por cuenta ajena en las actividades que se especifiquen 
en el cuadro que aprueben las disposiciones de aplicación y desarrollo de esta ley, y que 
esté provocada por la acción de los elementos o sustancias que en este cuadro se 
relacionen para cada enfermedad profesional».

Por su parte, las letras e) y f) del artículo 156 del mismo texto legal incluyen, dentro de 
las contingencias profesionales, las enfermedades no incluidas en la lista de enfermedades 
profesionales que contraiga el trabajador como consecuencia de la realización de su trabajo, 
siempre que se demuestre que la enfermedad tuvo por causa exclusiva la ejecución de este; 
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así como las enfermedades o los defectos, sufridos anteriormente por el trabajador o 
trabajadora, que se agraven como consecuencia de la lesión constitutiva del accidente.

Los poderes públicos, por lo tanto, no solo tienen que dar respuesta a la necesidad de 
controlar las causas que provocan las enfermedades profesionales, sino que también tienen 
que vigilar la infradeclaración de las enfermedades relacionadas con el trabajo, 
especialmente en las que no causen baja, ya que a la larga pueden causar graves perjuicios 
en la salud del personal trabajador y en la sociedad en su conjunto.

En un mercado laboral como el de las Balears, donde predomina el sector servicios y el 
sector turístico, se produce un fenómeno que incide especialmente en la salud del personal 
trabajador. El personal camarero de pisos, el personal de cocina, el personal que trabaja en 
los servicios de tierra aeroportuarios, el personal reponedor, etc., son profesiones sometidas, 
en ocasiones, a ritmos elevados de trabajo y a sobrecargas que acaban perjudicando la 
salud del personal trabajador después de muchos años llevando a cabo movimientos 
repetitivos.

Esta situación ha dado lugar a la aparición en muchas personas trabajadoras de 
trastornos musculoesqueléticos, esto es, alteraciones que afectan tanto a la zona lumbar 
como a los tendones, músculos, nervios y articulaciones de los miembros superiores y 
cuello. Estos trastornos se han constituido como una de las principales causas de baja 
laboral en muchos sectores, especialmente en profesiones tales como las del personal 
camarero de pisos, personal de servicios de tierra aeroportuarios, personal reponedor, 
camareros y camareras, cocineros y cocineras...

Las causas de los trastornos musculoesqueléticos son multifactoriales, y es necesario 
controlar factores como la organización del trabajo (ritmo e intensidad del trabajo, descansos 
y pausas, evitar el trabajo monótono y repetitivo), las tareas y los equipos (especialmente, 
eliminando actitudes forzadas e incómodas, manipulación excesiva de cargas), los factores 
medioambientales (como el ruido, la iluminación, el estrés térmico...) e individuales (como la 
edad, el sexo, el estado biológico...).

III
El Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de 

enfermedades profesionales en el sistema de la seguridad social y se establecen criterios 
para su notificación y registro, establece un nuevo sistema de comunicación de las 
sospechas de enfermedades profesionales, en parte, como consecuencia de las deficiencias 
en las notificaciones de las sospechas a consecuencia de un procedimiento demostrado 
ineficiente, sin vinculación suficiente entre el personal médico que tiene la competencia para 
calificar la contingencia y el competente para emitir un diagnóstico de sospecha.

El Instituto Balear de Salud Laboral fue creado por el Decreto 107/2010, de 1 de octubre, 
como órgano sin personalidad jurídica, dependiente de la Dirección General de Salud 
Laboral, con el objetivo de coordinar las competencias públicas en materia de seguridad y 
salud laboral de las consejerías competentes en materia de salud laboral y salud, que tiene 
entre sus funciones las competencias relativas al estudio, la investigación y el control de las 
enfermedades profesionales en el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears. Sin 
embargo, en la actualidad el Instituto Balear de Salud Laboral carece de una organización 
administrativa que le permita el cumplimiento de las funciones para las cuales fue creado 
inicialmente.

Mediante la Ley 13/2017, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears para el año 2018, se creó el Instituto Balear de 
Seguridad y Salud Laboral como un organismo autónomo, por cuanto se considera que para 
impulsar las políticas de mejora de la salud del personal trabajador es necesario sustituir el 
anterior Instituto de Salud Laboral por otro ente con personalidad jurídica, por lo cual resulta 
necesario desarrollar el Instituto Balear de Seguridad y Salud Laboral en esta ley como un 
nuevo organismo autónomo, con personalidad jurídica propia y nueva estructura juridico-
organizativa con el objetivo de convertirlo en un instrumento cuya función principal sea la 
detección y el estudio de las enfermedades profesionales que actualmente puedan pasar 
desapercibidas como contingencias comunes.

Resulta esencial, para el desarrollo de estas políticas, la coordinación tanto entre las 
administraciones públicas como con los representantes empresariales y los representantes 
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del personal trabajador. Especialmente, los representantes empresariales y los 
representantes del personal trabajador tienen que coordinarse con la dirección general 
competente en materia de salud pública en las actuaciones que esta tiene que llevar a cabo 
en el ámbito de la salud laboral y que están previstas en el artículo 33.1 de la Ley 33/2011, 
de 4 de octubre, general de salud pública, en el artículo 6.2.o) de la Ley 16/2010, de 28 de 
diciembre, de salud pública de las Illes Balears, y en el artículo 35 de la Ley 5/2008, de 4 de 
abril, de salud de las Illes Balears.

IV
El mercado de trabajo de las Illes Balears presenta unas especificidades que tienen una 

incidencia importante en la problemática de la seguridad y la salud laborales. Así, por una 
parte, está claro que la temporalidad de la ocupación plantea un reto importante en cuanto a 
la necesaria formación de los trabajadores. Al factor de la temporalidad hay que sumar el de 
la rotación, al que está directamente vinculado.

Resulta evidente que cualquier política de prevención de riesgos laborales debe tener en 
cuenta estos factores para diseñar respuestas adecuadas. Por otra parte, los datos sobre 
siniestralidad laboral en las Illes Balears de los últimos años sugieren que la evolución de 
este fenómeno está estrechamente ligado a la mayor o menor actividad en el sector de la 
construcción. Así, el descenso de accidentes laborales entre 2007 y 2012 fue paralelo a la 
brusca paralización de este sector debida a la crisis económica. Y el repunte de los últimos 
años ha coincidido también con la recuperación de la actividad en este ramo. No hay duda 
de que este sector, además de su problemática de riesgos específica, también sufre los 
efectos citados anteriormente de la temporalidad y la consecuente rotación de personal.

Es por estos motivos que una tarea fundamental del Instituto Balear de Seguridad y 
Salud Laboral tiene que ser la diagnosis permanente del mercado de trabajo de las Illes 
Baleares y la identificación de las especificidades que presenta respecto a la problemática 
de la seguridad en el trabajo. Esta identificación es una tarea preliminar ineludible para 
orientar convenientemente las políticas de prevención.

V
Con estas premisas, esta ley pretende ser un instrumento útil para reducir la 

siniestralidad, tanto desde el punto de vista de la concienciación de toda la sociedad de las 
Illes Balears, como de la necesaria coordinación entre los diferentes implicados en materia 
de prevención de riesgos laborales, y se adecua a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia que prevé el artículo 129.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas. En cuanto a los principios de necesidad y eficacia, esta ley 
incorpora nuevas medidas de carácter interdisciplinar para promover, potenciar y mejorar la 
seguridad y la salud en el trabajo mediante la coordinación entre los diferentes órganos de la 
administración autonómica optimizando sus recursos. En cuanto al principio de 
proporcionalidad, esta ley regula el marco en el que se desarrollarán las actuaciones de los 
diferentes órganos de la administración autonómica, y es proporcionada a la complejidad de 
la materia. En relación con el principio de seguridad jurídica, esta ley establece medidas que 
tienen por finalidad asegurar las condiciones de trabajo en materia de seguridad y salud de 
los trabajadores, de acuerdo con las competencias de la Administración General del Estado. 
Esta ley también se ajusta al principio de transparencia ya que esta iniciativa legislativa se 
ha sometido a la previa consulta pública de participación ciudadana y se ha sometido a los 
correspondientes trámites de audiencia e información pública. Por último, en relación con el 
principio de eficiencia, no se prevén cargas administrativas superiores a las que hasta ahora 
se soportan.

La ley está integrada por 44 artículos, distribuidos en un título preliminar, cuatro títulos, 
una disposición adicional única, tres disposiciones transitorias, una derogatoria y ocho 
disposiciones finales.

El título preliminar, dedicado a las disposiciones generales, define, en los dos primeros 
artículos de la ley, el objeto, el ámbito de aplicación y las finalidades perseguidas por el texto 
legal.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 170  Ley de promoción de la seguridad y la salud en el trabajo 

– 4359 –



Esencialmente, constituye el objeto de esta ley establecer el marco de actuación que 
posibilite la reducción de la siniestralidad en el trabajo en el ámbito de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, mediante la adopción de un conjunto de medidas de acción 
positiva dirigidas a la sensibilización, la formación y la promoción de la prevención de riesgos 
laborales, así como el desarrollo del Instituto Balear de Seguridad y Salud Laboral como 
organismo autónomo con personalidad jurídica propia.

El título I regula los aspectos esenciales del organismo autónomo Instituto Balear de 
Seguridad y Salud Laboral, y especifica, en el capítulo I, su naturaleza jurídica y su ámbito 
de actuación; en el capítulo II, sus finalidades y funciones; en el capítulo III, su organización 
y los órganos de gobierno (Presidencia, Vicepresidencia, Dirección, Consejo de Dirección y 
Consejo Rector de Salud Laboral), así como la creación de un órgano especializado del 
Instituto Balear de Seguridad y Salud Laboral como es la Unidad de Enfermedades 
Profesionales, y, en el capítulo IV, su régimen económico, presupuestario y de personal.

El título II regula el conjunto de medidas destinadas a promover la sensibilización sobre 
los valores de seguridad y salud en el trabajo. El capítulo I se centra en la promoción y la 
divulgación de estos valores entre las finalidades del sistema educativo. El capítulo II regula 
el compromiso de la comunidad autónoma de las Illes Balears con la divulgación de estos 
valores mediante campañas periódicas de sensibilización, así como el papel que ejercen los 
medios de comunicación social en esta tarea. El capítulo III se centra en el ámbito de la 
empresa.

El título III se refiere al fomento de la formación en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, tanto en el ámbito de la enseñanza reglada como en otras enseñanzas que se 
imparten en los centros docentes ubicados en la comunidad autónoma de las Illes Balears.

El título IV incluye una serie de medidas de promoción de la seguridad y la salud en el 
trabajo en materia de subvenciones públicas y contratación administrativa. Concretamente, 
el capítulo I determina las exigencias de requisitos adicionales para acceder a la condición 
de persona o entidad beneficiaria de subvenciones públicas, así como la posibilidad de exigir 
obligaciones específicas en materia de prevención si así lo exigen las circunstancias. Su 
capítulo II establece, dentro del marco fijado en la normativa básica de contratación 
administrativa, la posibilidad de la exigencia de acreditación de equipo técnico con funciones 
en prevención, así como la posibilidad de que los pliegos incluyan condiciones especiales de 
ejecución de los contratos que contribuyan a reforzar las condiciones de seguridad y salud 
en el trabajo y a favorecer la formación del personal asignado para su ejecución.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Esta ley tiene por objeto el desarrollo y el régimen jurídico del Instituto Balear de 

Seguridad y Salud Laboral como organismo autónomo, con personalidad jurídica propia, y se 
configura como órgano científico-técnico en materia de prevención de riesgos laborales de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. Asimismo, tiene por objeto establecer el marco de actuación que posibilite la reducción 
de la siniestralidad en el trabajo y la mejora en la defensa y la protección de la salud en el 
trabajo en el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears, mediante la adopción de 
un conjunto de medidas dirigidas al aprendizaje, la sensibilización, la formación y la 
promoción de la seguridad y la salud laboral, todo ello en el ámbito competencial que le es 
propio en la comunidad autónoma de las Illes Balears y en cooperación y colaboración con el 
Estado y con el resto de autoridades y organismos competentes de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears en esta materia.

Artículo 2.  Finalidades.
Mediante esta ley, se articula un conjunto de medidas dirigidas a alcanzar las siguientes 

finalidades:
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a) Gestionar, a través del Instituto Balear de Seguridad y Salud Laboral, las políticas en 
materia de seguridad, higiene, ergonomía, psicosociología, clima y salud laboral de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, tendentes a la eliminación o reducción en el origen 
de las causas de los riesgos inherentes a las condiciones de trabajo, y promocionar todas 
sus mejoras orientadas a elevar el nivel de seguridad y salud del personal trabajador.

b) Desarrollar, consolidar y difundir la cultura de la prevención en las Illes Balears, y 
fortalecer las medidas de sensibilización ciudadana sobre los valores de la seguridad y la 
salud en el trabajo.

c) Promover la mejora continua de los niveles de seguridad, salud laboral y bienestar 
laboral en los centros de trabajo establecidos en el ámbito de la comunidad autónoma.

d) Mejorar la prevención y detección, de enfermedades que puedan tener un origen 
profesional, a través de una coordinación más eficaz entre las consejerías competentes en 
materia de trabajo y salud. En todo caso, resulta necesario incorporar la perspectiva de 
género a la hora de estudiar y detectar las enfermedades señaladas.

e) Promover la incorporación de la perspectiva de género en la integración de la 
actividad preventiva de riesgos laborales en el ámbito público y privado, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres y hombres.

f) Difundir y promover el cumplimiento práctico y suficiente de la normativa de prevención 
de riesgos laborales.

TÍTULO I
El Instituto Balear de Seguridad y Salud Laboral

CAPÍTULO I
Naturaleza jurídica y ámbito de actuación

Artículo 3.  Naturaleza jurídica.
1. El Instituto Balear de Seguridad y Salud Laboral, que también puede utilizar el 

acrónimo IBASSAL, es un organismo autónomo de los previstos en el artículo 2.1.a) de la 
Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector público instrumental de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears, creado por la Ley 13/2017, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de 
la comunidad autónoma de las Illes Balears para el año 2018.

2. El Instituto Balear de Seguridad y Salud Laboral se rige por esta ley, por su ley de 
creación, por el resto de disposiciones que resulten de aplicación y por las normas que la 
desarrollen.

Artículo 4.  Ámbito de actuación.
1. El Instituto Balear de Seguridad y Salud Laboral extiende su actuación a todas las 

ramas de la actividad económica en que haya personas trabajadoras ocupadas, incluyendo 
las administraciones públicas, en sus centros de trabajo establecidos en la comunidad 
autónoma de las Illes Balears. Asimismo, extiende su actuación a las cooperativas, con las 
particularidades derivadas de su normativa específica.

2. El Instituto también lleva a cabo actividades de promoción de la prevención de riesgos 
laborales en relación con las personas trabajadoras por cuenta propia.

CAPÍTULO II
Finalidad y funciones

Artículo 5.  Finalidad.
El Instituto Balear de Seguridad y Salud Laboral tiene la finalidad de promover la 

seguridad y la salud en el trabajo y, específicamente:
a) La realización de la actividad preventiva gestionando los servicios correspondientes.
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b) El desarrollo de la información, la investigación y la formación en materia de 
prevención de riesgos laborales.

Se garantizará, además, la presencia en los diversos niveles del sistema educativo de 
objetivos y valores referidos a seguridad y salud en el trabajo.

c) El asesoramiento, la colaboración y el apoyo técnico a las empresas, al personal 
trabajador, a los agentes sociales y a los organismos administrativos.

d) La diagnosis del mercado de trabajo de las Illes Balears y la identificación de las 
especificidades que presenta respecto a la problemática de la seguridad en el trabajo como 
tarea preliminar y orientadora de las políticas de prevención.

e) El seguimiento y la evaluación de las actuaciones técnico-preventivas necesarias en 
materia de seguridad y salud laboral, y la promoción de la adopción de las medidas 
preventivas necesarias para su correcto funcionamiento.

f) La ejecución de los planes y los programas, en desarrollo de políticas en esta materia, 
que le asigne el Consejo Rector del Instituto Balear de Seguridad y Salud Laboral y la 
consejería competente en materia de trabajo.

g) La coordinación de las competencias públicas en materia de seguridad y salud de las 
consejerías competentes en materia de salud y salud pública, de acuerdo con la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales; la Ley 14/1986, de 25 
de abril, general de sanidad; la Llei 16/2010, de 28 de diciembre, de salud pública de las Illes 
Balears; el artículo 35 de la Ley 5/2003, de 4 de abril, de salud de las Illes Balears; y la 
normativa de desarrollo.

h) El ejercicio de las funciones de colaboración pericial, asesoramiento técnico y 
comprobación de las condiciones de seguridad y seguridad y salud, en colaboración con la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, así como con el Instituto Nacional de Seguridad, 
Salud y Bienestar en el Trabajo.

i) La promoción de la integración del principio de igualdad entre mujeres y hombres en la 
política de salud y prevención de riesgos laborales de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 11/2016, de 28 de julio.

j) Establecer los mecanismos necesarios para una adecuada asistencia e integración 
social de las víctimas de accidentes de trabajo y de enfermedades profesionales.

k) Posibilitar la participación de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears en los procedimientos penales incoados por la comisión de delitos derivados de la 
infracción de normas de prevención de riesgos laborales en la forma y los supuestos 
previstos en la legislación estatal.

Artículo 6.  Funciones.
Para el correcto desarrollo de sus finalidades, el Instituto Balear de Seguridad y Salud 

Laboral tiene encomendadas las siguientes funciones, en el ejercicio de las cuales tiene que 
velar por la adecuada coordinación con las actuaciones de los órganos que tengan atribuidas 
las competencias en materia de trabajo y salud para una más eficaz protección de la 
seguridad y la salud del personal trabajador:

a) La realización de programas de prevención de riesgos y promoción de la seguridad y 
la salud laboral.

b) La elaboración de programas específicos de intervención general o sectorial en 
función de las patologías laborales y de los estudios, la información, el análisis estadístico y 
epidemiológico y la investigación que se realice.

c) El análisis y la investigación de las causas de los accidentes de trabajo y las 
enfermedades profesionales, así como de todos los daños que puedan derivarse de la 
actividad laboral. De manera global, los datos del análisis se difundirán para ayudar a 
combatir la siniestralidad.

d) Las actuaciones de mejora en las condiciones de seguridad en el trabajo, higiene 
industrial, ergonomía, psicosociología y medicina en el trabajo, prestando apoyo y 
asesoramiento, y en la coordinación necesaria entre las consejerías competentes en materia 
de trabajo y de salud.

e) El establecimiento de un protocolo de seguimiento de la evolución general de la 
seguridad y la salud laboral en las Illes Balears que fije objetivos y contenidos del 
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seguimiento, defina fuentes y registros, métodos de tratamiento de la información, 
instrumentos y apoyos, y estructura y plazos temporales para la generación de informes.

f) La promoción de la incorporación de la perspectiva de género en la prevención de 
riesgos laborales, así como la promoción de la protección de la maternidad y la adopción de 
medidas para que haya un entorno laboral libre de acoso, de acuerdo con la Ley 11/2016, 
de 28 de julio.

g) La elaboración de mapas de riesgos laborales que detallen las necesidades y 
limitaciones que pueda haber, tanto en el ámbito territorial como en el sectorial.

h) La atención técnico-sanitaria en salud laboral, investigación de enfermedades 
profesionales y psicosociología laboral.

i) El estudio de los factores de riesgo psicosocial del ambiente laboral.
j) La investigación, el estudio y el control de las enfermedades profesionales, teniendo en 

cuenta la incidencia que pueda tener el género.
k) La promoción del establecimiento de un protocolo de actuación conjunta para la 

detección, la notificación y el control de enfermedades profesionales y el ejercicio de la 
función de promoción de la coordinación entre los diferentes órganos responsables en la 
tramitación de incapacidades temporales.

l) El control de calidad de los servicios de prevención con sede central fuera de las Illes 
Balears y con actividad en la comunidad autónoma de las Illes Balears.

m) La participación en el diseño y la puesta en funcionamiento de protocolos de 
exámenes de salud periódicos y de riesgo para el personal trabajador, en coordinación con 
la dirección general competente en materia de salud pública.

n) La realización de estudios epidemiológicos para la identificación y la prevención de las 
patologías que puedan afectar a la salud del personal trabajador, en coordinación con la 
dirección general competente en materia de salud pública, como órgano competente de la 
vigilancia epidemiológica en el ámbito laboral, cuando así se determine por el número y la 
naturaleza de casos de enfermedad detectados en el medio laboral. En la realización de los 
estudios epidemiológicos se debe tener en consideración el tejido productivo y económico de 
las Illes Balears.

o) La comunicación a los efectos oportunos, como órgano competente de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, prevista en el artículo 5 del Real Decreto 1299/2006, de 10 de 
noviembre, por el que se aprueba el cuadro de enfermedades profesionales en el sistema de 
la seguridad social y se establecen criterios para su notificación y registro, cuando los 
facultativos del Sistema Nacional de Salud, con ocasión de sus actuaciones profesionales, 
se enteren de la existencia de una enfermedad de las incluidas en el anexo 1 que podría ser 
calificada como profesional, o bien de las recogidas en el anexo 2, y de cuyo origen 
profesional se sospecha.

p) La tramitación de las acreditaciones de los servicios de prevención ajenos, y de las 
entidades formativas y auditoras en materia de prevención de riesgos laborales, con la 
comprobación previa del cumplimiento de los requisitos reglamentarios, y la tutela y el 
control de sus actuaciones.

q) El estudio sobre las condiciones de trabajo que puedan resultar nocivas o insalubres 
durante los períodos de reproducción, embarazo, maternidad y lactancia.

r) La programación, la coordinación y el apoyo de acciones formativas sobre seguridad y 
salud en el trabajo, con especial atención a los colectivos de personas trabajadoras en 
situación de más riesgo, así como la ayuda en las iniciativas de promoción de salud laboral 
que lleven a cabo la dirección general competente en materia de salud pública y la dirección 
general competente en materia de educación.

s) La realización de actividades divulgativas e informativas en general sobre la 
prevención de riesgos laborales, la vigilancia de la salud y la mejora del ambiente laboral.

t) El fomento, el apoyo y la promoción de actividades desarrolladas por los colectivos 
empresariales y personas trabajadoras, y sus respectivas organizaciones representativas en 
orden a la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, la reducción de 
riesgos laborales, y la investigación y puesta en funcionamiento de nuevas formas de 
protección o de tecnologías encaminadas a reducir la accidentalidad.

u) La programación de controles generales y sectoriales que permitan el seguimiento de 
las actuaciones preventivas que se realicen en las empresas para la consecución de los 
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objetivos previstos en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos 
laborales.

v) La realización de todas las funciones, actividades y tareas que impliquen asesorar y 
auxiliar a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y colaborar con ella, dentro del marco 
establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales.

w) La coordinación con la dirección general competente en materia de salud pública en 
las actuaciones que esta tiene que llevar a cabo de acuerdo con el artículo 33.2 de la 
Ley 33/2011, de 4 de octubre, general de salud pública, y con el artículo 6.2.o) de la 
Ley 16/2010, de 28 de diciembre, de salud pública de las Illes Balears. La coordinación 
también se llevará a cabo con el sistema sanitario de las Illes Balears para desarrollar las 
funciones previstas en el artículo 35 de la Ley 5/2003, de 4 de abril, de salud de las Illes 
Balears.

x) Informar sobre las conclusiones, los documentos, las actas y las propuestas del Grupo 
de Trabajo de Salud Laboral de la Comisión Nacional de Salud Pública del Ministerio de 
Sanidad a los directores técnicos de los servicios de prevención y a los agentes sociales.

Reglamentariamente, el Gobierno de las Illes Balears podrá crear los registros 
necesarios relativos a las actividades de los diversos agentes implicados en la prevención de 
riesgos laborales, incluidos los trabajadores, aprobar su régimen jurídico y encomendar su 
gestión al Instituto Balear de Seguridad y Salud Laboral.

y) Con carácter general, todas las actividades que resulten necesarias para el 
cumplimiento de los objetivos de promoción y prevención en materia de seguridad y salud en 
el trabajo.

CAPÍTULO III
Organización

Artículo 7.  Órganos del Instituto Balear de Seguridad y Salud Laboral.
El Instituto Balear de Seguridad y Salud Laboral está integrado por los siguientes 

órganos:
a) Órganos unipersonales:
– La Presidencia
– La Vicepresidencia
– La Dirección
b) Órganos colegiados:
– El Consejo de Dirección
– El Consejo Rector de Salud Laboral
c) Órgano de asesoramiento:
– Unidad de Enfermedades Profesionales

Sección 1.ª Órganos unipersonales

Artículo 8.  La Presidencia.
1. La Presidencia es el órgano superior de dirección unipersonal, y ejerce la 

representación legal y ordinaria del Instituto Balear de Seguridad y Salud Laboral y las 
funciones que esta ley le encomienda.

2. Con carácter nato, el cargo de la Presidencia recae en la persona titular de la 
consejería competente en materia de trabajo.

Artículo 9.  Funciones de la Presidencia.
Son funciones de la persona que ejerce la Presidencia, entre otras:
a) Representar al Instituto Balear de Seguridad y Salud Laboral.
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b) Proponer al Consejo de Gobierno el nombramiento y el cese del director o la directora 
del Instituto.

c) Presentar el anteproyecto de presupuesto del Instituto.
d) Ejecutar los acuerdos del Consejo de Gobierno en el marco de sus competencias.
e) Suscribir convenios y acuerdos de colaboración y cooperación con otras 

administraciones públicas, entidades públicas y privadas, corporaciones, universidades, 
centros de investigación y empresas.

f) Ser el órgano de contratación del Instituto Balear de Seguridad y Salud Laboral.
g) Presidir las reuniones del Consejo Rector y del Consejo de Dirección, moderar el 

desarrollo de los debates, así como representarlos.
h) Autorizar gastos, contraer obligaciones y proponer pagos de acuerdo con la normativa 

autonómica vigente en materia de finanzas de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
i) Conceder ayudas y subvenciones.
j) Acordar las convocatorias de las reuniones del Consejo de Dirección y del Consejo 

Rector ordinarias y extraordinarias, así como la fijación de los órdenes del día, teniendo en 
cuenta las peticiones de los vocales, presentadas con la suficiente antelación.

k) Decidir las votaciones del Consejo de Dirección y del Consejo Rector en caso de 
empate.

l) Ejercer la dirección, la iniciativa y la inspección de todos los servicios y la superior 
dirección del personal.

m) Cualesquiera otras que no correspondan a otro órgano, así como las que le atribuyan 
las leyes y los reglamentos.

Artículo 10.  La Vicepresidencia.
1. La Vicepresidencia recae con carácter nato en la persona titular de la consejería 

competente en materia de salud.
2. La persona que ejerce la Vicepresidencia del Instituto tiene que asumir las funciones 

de la persona que ejerce la Presidencia en caso de ausencia, vacante o enfermedad del 
presidente o la presidenta, y las que expresamente esta le delegue.

Artículo 11.  La Dirección. Naturaleza, nombramiento y cese.
1. La persona que ejerce la Dirección es el órgano de dirección técnica, gestión y 

ejecución de las competencias que desarrolla el Instituto, bajo la superior autoridad de la 
persona que ejerce la Presidencia y con dependencia funcional de la persona titular de la 
dirección general competente en materia de salud laboral.

El director o la directora tiene que mantener con el Instituto Balear de Seguridad y Salud 
Laboral una relación laboral especial de alta dirección, que se rige por las cláusulas 
estipuladas en el contrato de trabajo correspondiente, con sujeción a las fuentes y a los 
criterios reguladores establecidos en el artículo 3 del Real Decreto 1382/1985, de 1 de 
agosto, por el que se regula la relación laboral de carácter especial del personal de alta 
dirección. Al director le es aplicable la normativa reguladora del régimen de 
incompatibilidades de los miembros del Gobierno y de los altos cargos, de acuerdo con el 
artículo 21.2 de la Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector público instrumental de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

2. El nombramiento y el cese se disponen por acuerdo del Consejo de Gobierno, a 
propuesta de la persona que ejerza la Presidencia.

3. En el supuesto de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, las funciones de 
la persona que ejerce la Dirección del Instituto las tiene que asumir, temporalmente, la 
persona que ocupa la dirección general competente en materia de salud laboral o la persona 
que designe la Presidencia del Instituto Balear de Seguridad y Salud Laboral.

Artículo 12.  Funciones.
Son funciones de la Dirección:
a) La dirección técnica y administrativa de los servicios y la dirección del personal del 

Instituto.
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b) La elaboración y redacción del anteproyecto de presupuesto del Instituto Balear de 
Seguridad y Salud Laboral y el control de su ejecución.

c) La elaboración de la memoria anual de actividades y su traslado al Consejo de 
Dirección.

d) La prestación de asistencia técnica, información y asesoramiento a la Presidencia, la 
Vicepresidencia, el Consejo de Dirección, el Consejo Rector y la Autoridad Laboral cuando 
sea requerido para ello.

e) La programación y planificación de actividades de acuerdo con los planes y 
programas que se establezcan en materia de prevención de riesgos laborales.

f) El control y la supervisión de las actividades que se lleven a cabo y de los 
procedimientos establecidos para cumplirlas eficazmente.

g) La gestión económica y presupuestaria.
h) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por las leyes y los reglamentos o le sean 

encomendadas.

Sección 2.ª Órganos colegiados

Artículo 13.  El Consejo de Dirección. Naturaleza y composición.
1. El Consejo de Dirección es el órgano superior colegiado y está integrado por el 

presidente o la presidenta, el vicepresidente o la vicepresidenta y once vocales.
2. El presidente o la presidenta es la persona titular de la consejería competente en 

materia de trabajo, y el vicepresidente o la vicepresidenta es la persona titular de la 
consejería competente en materia de salud.

3. Los vocales y las vocales del Consejo de Dirección son los siguientes:
– La persona titular de la dirección general competente en materia de presupuestos.
– La persona titular de la dirección general competente en materia de función pública.
– La persona titular de la dirección general competente en materia de salud pública.
– La persona titular de la dirección general competente en materia de salud laboral.
– La persona titular de la dirección general del Servicio de Salud de las Illes Balears 

(IBSALUT).
– Dos representantes de las organizaciones sindicales más representativas en el ámbito 

de la comunidad autónoma de las Illes Balears, en proporción con el número de 
componentes que se asignen a cada una de las organizaciones sindicales en la Mesa Social 
Tripartita de las Illes Balears.

– Dos representantes de las organizaciones empresariales más representativas en el 
ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears, en proporción con el número de 
componentes que se asignen a cada una de las organizaciones empresariales en la Mesa 
Social Tripartita de las Illes Balears.

– Una persona representante propuesta por la FELIB.
– Un o una representante de los consejos insulares de la manera rotatoria anual 

siguiente: durante el primer año se nombrará a un o una representante del Consejo Insular 
de Mallorca; el segundo año a un o una representante del Consejo Insular de Ibiza; el 
tercero, a un o una representante del de Menorca; y el cuarto, a un o una representante del 
de Formentera; y así sucesivamente.

4. Ejerce las funciones de secretario o secretaria del Consejo de Dirección el director o la 
directora del Instituto, que asiste a las sesiones con voz y sin voto.

5. Tiene que asistir a las sesiones para tareas de asesoramiento jurídico de los órganos 
directivos, con voz y sin voto, una persona en representación de la Abogacía de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears, sin perjuicio de que esta pueda delegar las 
funciones en una persona miembro del servicio que tenga atribuido el asesoramiento del 
Instituto Balear de Seguridad y Salud Laboral.

6. El consejero o la consejera titular de la consejería competente en materia de trabajo y 
el consejero o la consejera competente en materia de salud adquieren la condición de 
miembros y son nombrados de forma automática cuando acceden al cargo correspondiente. 
El resto de miembros representantes de la Administración de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears deberán nombrar a otra persona que pueda asistir en su nombre cuando no 
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puedan estar presentes en caso de ausencia, vacante, enfermedad u otro impedimento 
legal.

7. Los vocales y las vocales que representan a las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas son nombrados y cesados por resolución del consejero o 
consejera de adscripción a propuesta de las organizaciones empresariales y sindicales 
respectivas, que podrán nombrar a otra persona que pueda asistir en nombre de la persona 
titular cuando esta no pueda estar presente por ausencia, vacante, enfermedad u otro 
impedimento legal.

8. Los miembros del Consejo de Dirección que tengan su domicilio fuera de la isla donde 
se realicen las reuniones tendrán derecho al reembolso de los gastos de desplazamiento 
que puedan producirse por asistencia a las sesiones y de las dietas correspondientes, de 
acuerdo con lo que determine la normativa aplicable al funcionamiento de los órganos 
colegiados de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y de su 
sector instrumental.

Artículo 14.  Funciones.
Son funciones del Consejo de Dirección:
a) Aprobar el plan de actuación del Instituto Balear de Seguridad y Salud Laboral y 

elevarlo a la persona titular de la consejería de adscripción.
b) Aprobar la memoria anual del Instituto Balear de Seguridad y Salud Laboral.
c) Proponer a la consejería de adscripción la aprobación o modificación del régimen 

jurídico y los estatutos del Instituto Balear de Seguridad y Salud Laboral.
d) Aprobar el anteproyecto de presupuestos del Instituto Balear de Seguridad y Salud 

Laboral.
e) Resolver los procedimientos de revisión de oficio de los actos nulos y la declaración 

de lesividad de los actos anulables de los órganos unipersonales del Instituto Balear de 
Seguridad y Salud Laboral de acuerdo con el artículo 21.3 de esta ley.

f) Cualquier otra que le atribuyan las leyes y los reglamentos.

Artículo 15.  Funcionamiento.
El régimen de constitución, convocatoria, funcionamiento y adopción de acuerdos del 

Consejo de Dirección es el que se establece, con carácter general, para los órganos 
colegiados, en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen 
jurídico del sector público y los artículos 17 y siguientes de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, 
de régimen jurídico de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Se tomarán las medidas necesarias para que el Consejo de Dirección pueda reunirse y 
adoptar acuerdos, tanto de forma presencial como telemática.

Artículo 16.  El Consejo Rector de Salud Laboral. Naturaleza.
El Consejo Rector es el órgano colegiado de participación tripartito y paritario del Instituto 

Balear de Seguridad y Salud Laboral, representado por las administraciones y los agentes 
económicos y sociales más representativos de las Illes Balears. Se configura como el órgano 
asesor, consultivo y de participación de la comunidad autónoma de las Illes Balears en 
materia de seguridad y salud en el trabajo.

Artículo 17.  Composición.
1. La composición del Consejo Rector de Salud Laboral es la siguiente:
a) Presidencia: la ocupará la persona titular de la consejería competente en materia de 

trabajo.
b) Vicepresidencia: la ocupará la persona titular de la consejería competente en materia 

de salud.
c) Por la administración, diez vocales, que serán:
– Una persona representante de la dirección general competente en materia de salud 

laboral.
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– Una persona representante de la dirección general competente en materia de salud 
pública.

– Una persona representante de la dirección general competente en materia de 
educación.

– Una persona representante de la Dirección General del IBSALUT.
– Una persona representante de la dirección general competente en materia de función 

pública.
– Una persona representante del Consejo Insular de Mallorca.
– Una persona representante del Consejo Insular de Menorca.
– Una persona representante del Consejo Insular de Ibiza.
– Una persona representante del Consejo Insular de Formentera.
– Una persona representante propuesta por la FELIB.
d) Doce representantes de las organizaciones sindicales más representativas en el 

ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears, en proporción con el número de 
componentes que se asignen a cada una de las organizaciones sindicales en la Mesa Social 
Tripartita de las Illes Balears.

e) Doce representantes de las organizaciones empresariales más representativas en el 
ámbito de la comunidad autónoma de las Illes Balears, en proporción con el número de 
componentes que se asignen a cada una de las organizaciones empresariales en la Mesa 
Social Tripartita de las Illes Balears.

2. Ejercerá las funciones de secretario o de secretaria del Consejo Rector el director o 
directora del Instituto, quien asistirá a las sesiones con voz y sin voto.

3. Los vocales y las vocales que representan las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas son nombrados y cesados por resolución del consejero o de 
la consejera de adscripción a propuesta de las organizaciones empresariales y sindicales 
respectivas, que podrán nombrar a otra persona que pueda asistir en nombre de la persona 
titular cuando esta no pueda asistir por ausencia, vacante, enfermedad u otro impedimento 
legal.

4. Igualmente tienen que asistir, con voz y sin voto, una persona representante de las 
mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, y 
otra de las asociaciones de servicios de prevención ajenos con representatividad en las Illes 
Balears.

5. También, con voz y sin voto, tiene que asistir una persona en representación de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

6. Por iniciativa propia o a petición de la mitad de los miembros del Consejo Rector, la 
Presidencia puede invitar a las reuniones, con voz y sin voto, a personas cuya intervención 
considere conveniente de acuerdo con los puntos incluidos en el orden del día, a razón de 
sus conocimientos, preparación, prestigio u otras circunstancias.

7. En ningún caso, los que ejerzan como vocales pueden atribuirse la representación o 
las facultades del Consejo Rector, a no ser que expresamente se les haya otorgado por 
acuerdo del órgano colegiado y para cada caso concreto.

8. También, con voz y sin voto, tienen que asistir dos personas en representación de la 
Sociedad Balear de Medicina del Trabajo y Salud Laboral.

Artículo 18.  Funciones.
Son funciones del Consejo Rector de Salud Laboral las siguientes:
a) Con carácter previo a su aprobación, conocer los programas y los planes de actuación 

que, en materia de seguridad y salud, tenga que ejecutar el Gobierno de las Illes Balears, e 
informar sobre ellos.

b) Conocer el anteproyecto de presupuesto anual.
c) Conocer la propuesta de nombramiento y cese del director o de la directora del 

Instituto.
d) Conocer la propuesta de estatutos y sus modificaciones.
e) Impulsar las actividades de planificación y programación propias del Instituto.
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f) Realizar funciones de seguimiento sobre la ejecución de los programas y la gestión de 
los servicios, a cuyo efecto el director o la directora del Instituto le proporcionará la 
información que necesite.

g) Elevar propuestas y peticiones a las consejerías que ejerzan competencias en materia 
de prevención de riesgos laborales.

h) Actuar como órgano consultivo de la Administración de la comunidad autónoma de las 
Illes Balears en todas las cuestiones relacionadas con la prevención de riesgos laborales 
competencia de la administración autonómica.

i) Proponer criterios y directrices de actuación en materia de seguridad y salud en el 
trabajo, en el marco de los planes de actuación que se establezcan.

j) Evaluar el grado de implantación y los programas de aplicación de la Ley de 
prevención de riesgos laborales y sus normas de desarrollo en la comunidad autónoma.

k) Efectuar el seguimiento y la evaluación del plan de acción anual.
l) Efectuar el seguimiento de las actuaciones públicas en materia de salud laboral.
m) Proponer e impulsar las medidas necesarias para el mejor cumplimiento de las 

finalidades asignadas al Instituto Balear de Seguridad y Salud Laboral.
n) Proponer el desarrollo del sistema de formación e información de estudios, 

investigación y estadísticas relacionadas con la salud laboral.
o) Informar sobre todos los proyectos de elaboración de disposiciones normativas sobre 

salud laboral.
p) Proponer procesos de investigación encaminados a la identificación y prevención de 

riesgos laborales, su divulgación y formación en materia preventiva.
q) Cualesquiera otras facultades que le atribuyan las leyes y los reglamentos.

Artículo 19.  Funcionamiento.
1. El Consejo Rector funciona en pleno y en comisión de grupos de trabajo.
2. El Consejo Rector puede constituir grupos de trabajo, en los ámbitos de su 

competencia, de forma temporal o permanente, con carácter temático, sectorial o insular, 
siempre que se considere necesario para el cumplimiento de sus finalidades. La creación, la 
regulación de la composición y el funcionamiento son competencia del Consejo Rector.

3. Las reuniones plenarias del Consejo Rector se tienen que convocar, con carácter 
ordinario, dos veces el año, y con carácter extraordinario, cuando la importancia o la 
urgencia de los asuntos así lo requiera, por iniciativa del presidente o la presidenta o de las 
dos terceras partes del conjunto de los vocales del pleno.

4. Para la válida constitución del Consejo Rector, a efectos de la celebración de 
sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requiere la presencia de la mitad más una 
de las personas que lo integran.

5. La convocatoria del Consejo Rector se efectuará con una antelación mínima de 48 
horas y contendrá como mínimo las siguientes indicaciones: el día, la hora y lugar de la 
reunión, así como el orden del día, y la inclusión, en su caso, de la documentación necesaria 
para el desarrollo de la reunión.

6. Los acuerdos del pleno del Consejo Rector se adoptan por mayoría de los 
representados. En todo caso, tienen que constar en el acta los votos discrepantes y su 
fundamento, cuando así lo soliciten los respectivos miembros.

7. De cada sesión que se celebre en el Consejo Rector se tiene que extender un acta, 
que tiene que firmar la persona que ejerza la secretaría, que tiene que visar la persona que 
ejerza la Presidencia.

8. Los miembros del Consejo Rector que tengan el domicilio fuera de la isla donde se 
hagan las reuniones tienen derecho al reembolso de los gastos de desplazamiento que se 
puedan producir por asistencia a las sesiones y de las dietas correspondientes, de acuerdo 
con lo que determine la normativa aplicable al funcionamiento de los órganos colegiados de 
la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y de su sector instrumental. 
Se adoptarán las medidas necesarias para posibilitar la participación de forma telemática y 
con plenos efectos de los vocales del Consejo Rector que no residan en la isla donde se 
celebren las reuniones.
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9. Se podrán crear comisiones científico-técnicas para el desarrollo de investigaciones y 
análisis específicos en atención a las características especiales que el Consejo Rector 
considere.

Sección 3.ª Órgano de asesoramiento

Artículo 20.  La Unidad de Enfermedades Profesionales.
1. La Unidad de Enfermedades Profesionales es el órgano de asesoramiento y consulta 

de la actuación ordinaria del Instituto Balear de Seguridad y Salud Laboral en materia de 
enfermedades profesionales. A este órgano corresponden las actividades del Instituto en 
relación con la investigación, el estudio y el control de enfermedades profesionales. En todo 
caso, la Unidad de Enfermedades Profesionales tiene que llevar a cabo sus funciones 
teniendo presente la perspectiva de género.

2. La Unidad de Enfermedades Profesionales tiene entre sus funciones generar el 
conocimiento suficiente para la investigación, sobre las posibles causas y evolución de las 
enfermedades profesionales, especialmente de las enfermedades recogidas en el anexo II 
del Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de 
enfermedades profesionales en el sistema de la seguridad social, de las cuales se sospeche 
su origen profesional y cuya inclusión podría preverse en el futuro en el anexo I del 
mencionado real decreto.

Todo ello, con la finalidad de generar el conocimiento científico suficiente y adecuado 
para efectuar estudios que permitan, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales, relativo a la 
coordinación entre las administraciones competentes, y respetando en todo caso las 
competencias estatales, valorar las actividades y las patologías que se tienen en cuenta con 
vistas a la calificación de la enfermedad profesional.

La Unidad de Enfermedades Profesionales, a la hora de efectuar las investigaciones 
pertinentes, debe tener en consideración la influencia que puede tener la perspectiva de 
género en esta materia. Asimismo, hay que prestar especial atención a las profesiones más 
habituales y con un índice mayor de siniestralidad en las Illes Balears, como por ejemplo el 
personal camarero de pisos, personal de cocina, personal que trabaja en servicios de tierra 
aereoportuarios o personal reponedor, entre otros; con especial atención a las profesiones 
más habituales y con un índice mayor de siniestralidad en las Illes Balears y a aquellas con 
una mayor exposición a enfermedades profesionales teniendo en cuenta los datos 
estadísticos, como por ejemplo el personal camarero de pisos, personal de cocina, personal 
que trabaja en servicios de tierra aeroportuarios o personal reponedor, entre otros.

3. Reglamentariamente, se tienen que desarrollar la organización y el funcionamiento de 
la Unidad de Enfermedades Profesionales. Específicamente, se establece que tienen que 
formar parte de la Unidad las consejerías competentes en materia de trabajo y salud.

La Unidad dispondrá de los recursos humanos y técnicos necesarios para desarrollar sus 
funciones. Estará integrada por especialistas en medicina del trabajo y por otros 
profesionales sanitarios de apoyo.

El IBASSAL colaborará a través de la Unidad de Enfermedades Profesionales con la 
Consejería de Salud en la promoción del desarrollo de todas las áreas de la especialidad 
(preventivas, asistenciales, docentes, investigadoras, periciales y gestoras).

El IBASSAL colaborará a través de la Unidad de Enfermedades Profesionales con la 
Consejería de Salud en la implantación del Sistema de Información de Salud Laboral.

4. La Unidad de Enfermedades Profesionales del Instituto Balear de Seguridad y Salud 
Laboral es el órgano competente de la comunidad autónoma para la tramitación y el registro 
de las comunicaciones de enfermedades que podrían ser calificadas como profesionales, de 
acuerdo con el artículo 5 del Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se 
aprueba el cuadro de enfermedades profesionales en el sistema de la seguridad social y se 
establecen los criterios para su notificación y registro.
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CAPÍTULO IV
Régimen jurídico, económico, presupuestario y de personal

Artículo 21.  Régimen jurídico.
1. Los actos dictados por el director o la directora y por el vicepresidente o la 

vicepresidenta del Instituto Balear de Seguridad y Salud Laboral en el ejercicio de las 
funciones expresamente delegadas no agotan la vía administrativa y se puede interponer un 
recurso de alzada ante el presidente o la presidenta del Instituto Balear de Seguridad y 
Salud Laboral.

2. Los actos dictados por el presidente o por la presidenta y por el Consejo de Dirección 
del Instituto Balear de Seguridad y Salud Laboral en el ejercicio de sus competencias agotan 
la vía administrativa y se puede interponer, potestativamente, recurso de reposición o 
directamente recurso contencioso-administrativo.

3. La competencia para resolver los procedimientos de revisión de oficio de los actos 
nulos y la declaración de lesividad de los actos anulables de los órganos unipersonales del 
Instituto Balear de Seguridad y Salud Laboral corresponde al Consejo de Dirección y, 
respecto de los actos dictados por el Consejo de Dirección, a la persona titular de la 
consejería de adscripción, de acuerdo con el artículo 33 de la Ley 7/2010, de 21 de julio, del 
sector público instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 22.  Régimen económico y presupuestario.
1. El presupuesto del Instituto Balear de Seguridad y Salud Laboral se integra como 

sección presupuestaria en el presupuesto de la comunidad autónoma de las Illes Balears, de 
conformidad con el artículo 40 de la Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector público 
instrumental de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. Los recursos del Instituto Balear de Seguridad y Salud Laboral están constituidos por:
a) Las consignaciones específicas previstas en los presupuestos generales de la 

comunidad autónoma de las Illes Balears.
b) Las transferencias, corrientes o de capital que procedan de otras administraciones u 

organismos públicos.
c) Los bienes y valores, productos y rentas que provengan del patrimonio que le adscriba 

la comunidad autónoma de las Illes Balears.
d) Los ingresos ordinarios y extraordinarios que esté autorizado a percibir.
e) Las subvenciones, aportaciones y donaciones que reciba de cualquier organismo 

público o de particulares.
f) Cualquier otro recurso que se le pueda atribuir.

Artículo 23.  Régimen patrimonial y de contratación.
1. El patrimonio del Instituto Balear de Seguridad y Salud Laboral estará integrado por 

los bienes y derechos de contenido económico que le adscriba la comunidad autónoma de 
las Illes Balears, los cuales se tienen que destinar exclusivamente al cumplimiento de los 
fines para los cuales fueron adscritos, bien de forma directa, bien mediante la percepción de 
sus rentas y frutos.

2. Los bienes y el patrimonio que la comunidad autónoma de las Illes Balears adscriba al 
Instituto Balear de Seguridad y Salud Laboral para el cumplimiento de sus fines conservan 
su calificación jurídica originaria.

3. Los bienes y el patrimonio que el Instituto Balear de Seguridad y Salud Laboral pueda 
adquirir o recibir por legados, donaciones u otras causas quedan integrados, con carácter 
general, en el patrimonio de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

4. La contratación del Instituto Balear de Seguridad y Salud Laboral se tiene que ajustar 
a las prescripciones de la normativa básica en materia de contratación de las 
administraciones públicas y a la normativa autonómica en la materia. Tiene que actuar como 
órgano de contratación quien sea titular de la Presidencia del Instituto Balear de Seguridad y 
Salud Laboral.
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Artículo 24.  Régimen del personal.
1. El personal del Instituto Balear de Seguridad y Salud Laboral está integrado por el 

personal funcionario o laboral de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears que le sea adscrito, así como por el personal de nuevo ingreso que se incorpore de 
acuerdo con la normativa vigente en materia de función pública de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears.

2. El Instituto, como referente en prevención de riesgos laborales, tiene que contar con 
un equipo multidisciplinar de técnicos superiores de prevención de riesgos laborales que 
desarrolle las funciones de planificación, gestión, ejecución, control, estudio e investigación 
en esta materia. Estos técnicos deben tener la capacitación profesional necesaria para 
ejercer las funciones de nivel superior propias de la prevención, por lo cual deben tener una 
titulación universitaria oficial y, además, poseer una formación mínima acreditada por una 
universidad con el contenido especificado en el programa al cual se refiere el anexo VI del 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios 
de prevención.

3. En el ejercicio de sus funciones, el personal funcionario del Instituto Balear de 
Seguridad y Salud Laboral tiene la consideración de agente de la autoridad pública, las 
personas titulares de los centros de trabajo le tienen que facilitar el acceso, y los colectivos 
empresariales y las personas trabajadoras le tienen que prestar su colaboración para el 
mejor cumplimiento de sus funciones.

4. La plantilla del Instituto Balear de Seguridad y Salud Laboral, en caso de necesidad, 
estará desconcentrada territorialmente para cada isla, garantizando una dotación mínima de 
personal.

TÍTULO II
Medidas de sensibilización sobre los valores de seguridad y salud en el trabajo

CAPÍTULO I
En el ámbito educativo

Artículo 25.  Promoción y divulgación de valores relativos a la seguridad y la salud en el 
trabajo.

1. Dentro del marco fijado por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora 
de la calidad educativa, el sistema educativo balear tiene que prestar especial atención a la 
promoción y a la divulgación de los valores relativos a la seguridad y la salud en el trabajo y, 
en particular, la importancia del cumplimiento de las medidas tendentes a garantizarlos.

2. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears tiene que impulsar la 
realización de actividades dirigidas a la comunidad escolar mediante las cuales se fomenten 
en el alumnado actitudes y comportamientos preventivos que les permitan adquirir hábitos 
conformes a los valores de seguridad y salud en el trabajo antes de su incorporación en el 
ámbito laboral.

CAPÍTULO II
En el ámbito de la publicidad y de los medios de comunicación

Artículo 26.  Campañas públicas de sensibilización.
1. La comunidad autónoma de las Illes Balears tiene que hacer regularmente campañas 

de sensibilización sobre la prevención de riesgos laborales y a favor de la mejora de las 
condiciones de seguridad y salud en el trabajo. A este efecto, tiene que utilizar los medios 
que sean necesarios para que el conjunto de la población y, especialmente, la población en 
edad laboral tengan acceso a las campañas, y prestar especial atención a los colectivos 
sociales con necesidades específicas en los cuales el nivel de desprotección pueda ser 
mayor.
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2. Las campañas pueden orientarse, entre otras finalidades, a favorecer la integración de 
la prevención laboral como hábito social de primer orden, así como a propiciar el 
cumplimiento de las obligaciones a que quedan sujetos tanto las empresas como las 
personas trabajadoras.

3. Asimismo, las campañas de sensibilización se tienen que llevar a cabo de manera que 
se garantice su accesibilidad a las personas con discapacidad.

4. En todo caso, y en cumplimiento del artículo 45 de la Ley 11/2016, de 28 de julio, de 
igualdad de mujeres y hombres, en las campañas de sensibilización se tiene que promover 
la incorporación de la perspectiva de género en la integración de la actividad preventiva de 
riesgos laborales.

5. En todo caso, y en cumplimiento de la Ley 8/2016, de 30 de mayo, para garantizar los 
derechos de lesbianas, gays, trans, bisexuales e intersexuales y para erradicar la LGTBI 
fobia, en las campañas de sensibilización se tiene que promover la incorporación de la 
perspectiva sobre la orientación sexual y la identidad de género para garantizar el principio 
de igualdad y no discriminación de las personas LGTBI en la actividad preventiva de riesgos 
laborales.

Artículo 27.  Otras acciones promocionales.
1. La comunidad autónoma de las Illes Balears tiene que realizar acciones públicas de 

promoción de la seguridad y la salud en el trabajo, y fomentar la participación de las 
organizaciones sindicales y empresariales más representativas.

2. La comunidad autónoma de las Illes Balears tiene que garantizar la difusión de los 
actos que organice con ocasión de la celebración del Día Mundial de la Seguridad y la Salud 
y de la Semana Europea de la Seguridad y la Salud en el Trabajo, y potenciar 
institucionalmente cualquier actividad relativa a la prevención de riesgos laborales.

Artículo 28.  Los medios de comunicación social.
1. La comunidad autónoma de las Illes Balears tiene que promover la suscripción de 

acuerdos o convenios de colaboración con los medios de comunicación social que operen en 
el territorio de la comunidad autónoma, con el fin de conseguir que incluyan en su 
programación mensajes, contenidos o programas específicos que fomenten la prevención de 
riesgos laborales y que se comprometan a divulgar valores positivos relativos a la seguridad 
y la salud en el trabajo.

2. Sin perjuicio de lo que dispone el apartado anterior, la programación de los servicios 
públicos de radio y televisión gestionados por el Ente Público de la Radiotelevisión de las 
Illes Balears tiene que incluir, entre sus principios inspiradores, el de promover la 
sensibilización de la sociedad de las Illes Balears en materia de prevención de riesgos 
laborales, y adoptar las medidas necesarias para hacer un tratamiento de la información 
relacionada con la siniestralidad laboral conforme a las finalidades y los objetivos previstos 
en esta ley y a los valores constitucionales.

CAPÍTULO III
En el ámbito de la empresa

Artículo 29.  Campañas de información a las pymes y microempresas.
La comunidad autónoma de las Illes Balears tiene que informar y concienciar a las 

empresas y trabajadores sobre la prevención de riesgos laborales y la disponibilidad de las 
herramientas oficiales a su alcance que faciliten la aplicación de la normativa.

Artículo 30.  Empresas de nueva creación.
La comunidad autónoma de las Illes Balears tiene que diseñar un procedimiento de 

información para nuevas empresas para que puedan disponer de una información sencilla y 
rigurosa sobre las obligaciones preventivas que vendrán obligadas a cumplir.
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Artículo 31.  Nuevas tecnologías.
La comunidad autónoma de las Illes Balears promoverá el uso de las nuevas tecnologías 

que ayuden al empresario a organizar y desarrollar la actividad preventiva de manera 
sencilla cumpliendo los requisitos legales.

Artículo 32.  Buenas prácticas.
La comunidad autónoma de las Illes Balears promoverá actuaciones de intercambio de 

buenas prácticas en el ámbito de la seguridad y la salud laboral.

Artículo 33.  Excelencia.
La comunidad autónoma de las Illes Balears promoverá y potenciará la excelencia en la 

gestión de la seguridad y la salud laboral de diferentes formas de reconocimiento.

Artículo 34.  Política preventiva orientada a resultados.
La comunidad autónoma de las Illes Balears potenciará la sensibilización de las 

pequeñas y medianas empresas y microempresas sobre el liderazgo de la dirección en la 
mejora de las condiciones de trabajo y la importancia de una política preventiva orientada a 
resultados.

TÍTULO III
Medidas dirigidas al fomento de la formación en materia de seguridad y salud 

en el trabajo

Artículo 35.  Fomento de la formación en materia de seguridad y salud en el trabajo.
La comunidad autónoma de las Illes Balears, a través de la consejería competente en 

materia de educación, tiene que incorporar objetivos y contenidos relativos a la prevención 
de riesgos laborales.

CAPÍTULO I
Las enseñanzas regladas

Artículo 36.  Medidas de fomento de la formación en materia de prevención de riesgos 
laborales en la enseñanza de régimen general.

1. La consejería competente en materia de educación tiene que fomentar la inclusión en 
los planes formativos de los objetivos y contenidos específicos en materia de seguridad y 
salud laboral, adaptados a los diversos niveles de enseñanza. Los valores de la seguridad y 
la salud laboral se tienen que difundir con carácter transversal en las diferentes etapas del 
sistema educativo.

2. La consejería competente en materia de educación tiene que promover la adopción de 
las medidas necesarias para garantizar que, en la etapa de educación primaria, el alumnado 
pueda adquirir y desarrollar valores elementales de seguridad y salud en el trabajo.

3. La consejería competente en materia de educación facilitará la adopción de las 
medidas para garantizar que, en la etapa de educación secundaria obligatoria y bachillerato, 
el alumnado adquiera conciencia de la importancia de seguir hábitos de trabajo seguro, así 
como los conocimientos básicos en materia de prevención de riesgos laborales que 
favorezcan su incorporación al mercado de trabajo en condiciones adecuadas de seguridad 
y salud.

4. La consejería competente en materia de educación tiene que velar por el refuerzo de 
los contenidos relativos a la prevención de riesgos laborales en las materias de modalidad 
del bachillerato que, por su carácter, mantengan una vinculación más directa.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 170  Ley de promoción de la seguridad y la salud en el trabajo 

– 4374 –



Artículo 37.  Formación profesional.
1. En cumplimiento de la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 

de junio, de las cualificaciones y de la formación profesional, la consejería competente en 
materia de educación tiene que adoptar las medidas necesarias para garantizar que el 
alumnado de los diferentes ciclos de formación profesional adquiera las capacidades y los 
conocimientos necesarios para trabajar en condiciones de seguridad y salud, prevenir los 
posibles riesgos derivados del trabajo y poder actuar ante las eventuales situaciones de 
emergencia que puedan producirse.

2. Con esta finalidad, hay que garantizar la inclusión de contenidos específicos en 
materia de prevención de riesgos laborales. También hay que potenciar que la formación 
relacionada con la prevención de riesgos laborales tenga carácter transversal.

3. A los efectos previstos en el artículo 35 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento de los servicios de prevención, la consejería competente 
en materia de educación tiene que garantizar que el alumnado que curse ciclos formativos 
de formación profesional de grado medio o superior pueda obtener la certificación de la 
formación de nivel básico en prevención de riesgos laborales, siempre que esta cumpla los 
requisitos de contenido y duración establecidos en dicha norma.

4. La consejería competente en materia de educación promoverá la impartición de ciclos 
formativos en materia de riesgos laborales.

Artículo 38.  Enseñanza universitaria.
1. Dentro del marco que fija la normativa estatal y respetando la autonomía universitaria, 

la comunidad autónoma de las Illes Balears tiene que promover la impartición de 
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos oficiales de grado o postgrado en materia 
de prevención de riesgos laborales en la Universidad de las Illes Balears (UIB). 
Específicamente, se tiene que fomentar la elaboración y difusión de proyectos docentes o de 
investigación en materia de seguridad y salud en el trabajo.

2. Dentro del ámbito de sus respectivas competencias, la comunidad autónoma y la UIB 
tienen que procurar promover la difusión y ampliación de contenidos sobre la materia de 
prevención de riesgos laborales en las titulaciones académicas que presentan una relación 
más estrecha con el ámbito de seguridad y salud laboral. Asimismo, tienen que promover los 
contenidos preventivos de seguridad y salud en los programas reglados de postgrado 
relacionados con el ámbito de esta ley.

Artículo 39.  Educación de personas adultas.
La consejería competente en materia de educación tiene que incorporar objetivos y 

contenidos relacionados con la seguridad y la salud en el trabajo en los programas 
educativos que integren la oferta docente de los centros de titularidad de la comunidad 
autónoma o autorizados por esta, para la educación de personas adultas. Especialmente, 
hay que velar por la incorporación específica de los aspectos preventivos en los programas 
educativos dirigidos a facilitar el acceso al mundo laboral de las personas adultas.

Artículo 40.  Formación del profesorado.
1. La comunidad autónoma de las Illes Balears tiene que adoptar las medidas necesarias 

para que, en los programas de formación permanente del profesorado, se incluya formación 
específica en materia de prevención de riesgos laborales que le permita adquirir las técnicas 
y los conocimientos didácticos y pedagógicos necesarios para:

a) Fomentar en el alumnado el desarrollo de comportamientos preventivos en materia de 
seguridad y salud en el trabajo.

b) Promover la cultura de prevención en los diferentes niveles educativos.
2. Además, la comunidad autónoma de las Illes Balears, a través de la consejería 

competente en materia de educación, tiene que promover actividades formativas en materia 
de seguridad y salud en el trabajo dirigidas a la inspección de educación.
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TÍTULO IV
Medidas de promoción de la seguridad y la salud en el trabajo en materia de 

subvenciones públicas y contratación administrativa

CAPÍTULO I
Promoción de la seguridad y la salud en el trabajo en materia de subvenciones 

públicas

Artículo 41.  Ámbito de aplicación.
Las disposiciones de este capítulo son de aplicación a las subvenciones otorgadas por la 

Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, sus organismos autónomos y 
otras entidades de derecho público vinculadas o dependientes de aquella, como 
consecuencia del ejercicio de las potestades administrativas, en los términos previstos en el 
Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de subvenciones.

Artículo 42.  Requisitos para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria.
Sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos exigidos en la normativa básica y en el 

Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de subvenciones, para poder obtener la condición de persona o entidad beneficiaria 
de subvenciones públicas es necesario que las empresas acrediten:

a) Disponer de un sistema de gestión preventivo en alguna de las modalidades previstas 
y de un plan de prevención de riesgos laborales en los términos previstos en la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales.

b) No haber sido sancionadas, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial 
firme, en los tres últimos años, por faltas muy graves en materia de prevención de riesgos 
laborales, de conformidad con el artículo 13 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en 
el orden social.

c) Las bases reguladoras, cuando la naturaleza de la subvención o las características de 
las personas o entidades beneficiarias así lo justifiquen, pueden incluir entre los criterios de 
determinación de la cuantía de las subvenciones la evolución del índice de siniestralidad de 
las empresas solicitantes en los términos que se determinen reglamentariamente.

CAPÍTULO II
Promoción de la seguridad y la salud en el trabajo en el ámbito de la 

contratación administrativa

Artículo 43.  Acreditación de la solvencia técnica en determinados contratos.
1. Sin perjuicio de lo que dispone la normativa básica de contratación pública sobre los 

medios para acreditar la solvencia técnica o profesional necesaria para contratar con el 
sector público, los órganos de contratación de los entes, organismos y entidades que 
conforman el sector público pueden incluir, en los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares de los contratos que por su objeto lo puedan requerir, la exigencia que, en la 
declaración del personal técnico o las unidades técnicas con que cuenten las empresas para 
la ejecución del contrato, se haga una mención específica al personal que tiene que ejercer 
funciones en materia de prevención de riesgos laborales.

2. Asimismo, siempre que se relacione con el objeto del contrato, los pliegos de 
cláusulas administrativas particulares que elaboren los órganos de contratación de la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y de los entes, organismos y 
entidades que conforman el sector público autonómico pueden establecer que la 
acreditación de la solvencia técnica que se efectúe mediante la declaración de la maquinaria, 
el material y el equipo técnico disponible para la ejecución del contrato detalle expresamente 
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los medios materiales que la empresa se compromete a adscribir para garantizar la 
seguridad y la salud en el trabajo.

Artículo 44.  Condiciones especiales de ejecución de los contratos.
1. Además de las obligaciones que, de acuerdo con la normativa básica de contratación 

pública, sean exigibles según el tipo de contrato de que se trate, los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares que aprueben los órganos de contratación de la Administración 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears y de los entes, organismos y entidades que 
conforman el sector público autonómico tienen que incluir expresamente la obligación de la 
persona contratista de cumplir con la normativa vigente en materia de prevención de riesgos 
laborales durante la ejecución del contrato.

2. Sin perjuicio de lo anterior, los órganos de contratación de la Administración de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears y de los entes, organismos y entidades que 
conforman el sector público autonómico pueden establecer, en los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares, que aprueben condiciones especiales en relación con la 
ejecución de los contratos que refuercen las condiciones de seguridad y salud en el trabajo y 
que favorezcan la formación en materia de prevención de riesgos laborales del personal 
asignado para ejecutarlos.

3. El incumplimiento de estas condiciones puede configurarse en los respectivos pliegos 
como causa de resolución contractual por infracción de obligaciones de carácter esencial, si 
expresamente se le ha atribuido este carácter, o bien dar lugar a la imposición de 
penalidades con el alcance y cuantía que se determinen, dentro de los límites fijados por la 
normativa básica de contratación pública.

4. Asimismo, los órganos de contratación vigilaran para la inclusión, entre las 
obligaciones de la persona contratista, la de informar, en los términos que se establezcan en 
el contrato, sobre el grado de cumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas en 
materia de prevención de riesgos laborales y, en particular, de las incidencias que durante su 
ejecución se hayan podido detectar.

Disposición adicional única.  Reducción a rango reglamentario.
La organización y el régimen económico, presupuestario y de personal que se regulan en 

los capítulos III y IV del título I tienen rango reglamentario y, en consecuencia, se pueden 
modificar, alterar o suprimir por medio de los estatutos en el marco que establece el 
artículo 35.2 de la Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector público instrumental de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, excepto los artículos 16 al 19, que regulan el Consejo Rector, 
y el artículo 20, que regula la Unidad de Enfermedades Profesionales, que tienen rango de 
ley.

Disposición transitoria primera.  Nombramiento de los miembros del Consejo Rector de 
Salud Laboral.

En el plazo máximo de los dos meses siguientes en la entrada en vigor de esta ley, las 
entidades de las cuales dependen tienen que designar los miembros que representan los 
grupos que constituyen el Consejo Rector del Instituto Balear de Seguridad y Salud Laboral.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio.
Las funciones asignadas por esta ley al Instituto Balear de Seguridad y Salud Laboral 

seguirán siendo ejercidas por los órganos de la Administración de la comunidad autónoma 
que actualmente tienen competencias inherentes hasta la efectiva puesta en funcionamiento 
del Instituto, que, en todo caso, no puede exceder del plazo de seis meses a contar a partir 
de la publicación de su reglamento orgánico y funcional.

Disposición transitoria tercera.  Personal del Instituto Balear de Seguridad y Salud 
Laboral.

1. Quedan adscritos al organismo autónomo Instituto Balear de Seguridad y Salud 
Laboral los funcionarios de la Dirección General de Trabajo, Economía Social y Salud 
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Laboral de la Consejería de Trabajo, Comercio e Industria que, al entrar en vigor esta ley, 
ocupen puestos de trabajo cuyas funciones pase a ejercer el organismo autónomo.

2. La persona titular de la consejería competente en materia de función pública, a 
propuesta del consejero de Trabajo, Comercio e Industria, determinará, mediante resolución, 
los puestos de trabajo afectados por lo que se establece en el apartado anterior y que, en 
consecuencia, tienen que prestar servicios en el organismo autónomo.

3. El personal funcionario adscrito conserva las mismas condiciones y el mismo régimen 
jurídico, y se debe entender a efectos de participación en concursos, comisiones de servicio 
y cualquier otro procedimiento en materia de función pública como si prestara servicios en la 
consejería.

4. El personal funcionario adscrito que continúa bajo la dependencia orgánica del 
consejero o consejera competente en materia de función pública prestará sus servicios bajo 
la dependencia funcional del consejero o consejera competente en materia de salud laboral, 
y llevará a cabo sus funciones de acuerdo con las directrices establecidas por la persona 
que ejerza la Dirección del organismo autónomo y otros superiores jerárquicos que consten 
en la relación de puestos de trabajo según establezcan las órdenes de funciones de cada 
puesto de trabajo.

5. El Instituto de Seguridad y Salud Laboral habilitará procesos de adaptación para el 
personal técnico de la Dirección General de Trabajo, Economía Social y Salud Laboral cuyos 
requisitos de los puestos de trabajo incluyan la titulación de técnico superior de prevención y 
que se encuentren encuadrados en el cuerpo facultativo técnico, en el plazo de dos años 
desde su creación.

6. En los procedimientos de provisión de puestos de trabajo del Instituto que tengan 
atribuidas funciones de carácter científico-técnico, se puede admitir funcionarios o personal 
laboral que preste servicios en funciones análogas en materia de prevención de riesgos 
laborales y que cumpla los requisitos de la plaza a la que se puede optar.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango en todo aquello que 

contradiga o se oponga a lo que dispone esta ley, con especial referencia al 
Decreto 107/2010, de 1 de octubre, de creación del Instituto Balear de Salud Laboral.

No obstante, en el momento en que se constituya el Consejo Rector del Instituto Balear 
de Seguridad y Salud Laboral y, en todo caso, en el plazo de un mes desde la publicación en 
el Butlletí Oficial de les Illes Balears de esta ley, quedará disuelto el Consejo de Salud 
Laboral de las Illes Balears, y se derogarán expresamente el Decreto 8/2006, de 3 de 
febrero, por el que se regula el Consejo de Salud Laboral de las Illes Balears, y el 
Decreto 34/2013, de 21 de junio, que modifica parcialmente el primero.

Disposición final primera.  Desarrollo normativo.
Se autoriza el Consejo de Gobierno de las Illes Balears para dictar todas las 

disposiciones reglamentarias que resulten necesarias para el desarrollo y la aplicación de 
esta ley.

Disposición final segunda.  Relación de puestos de trabajo.
El Consejo de Dirección tiene que proponer, en el plazo de seis meses desde su 

constitución, la plantilla del Instituto Balear de Seguridad y Salud Laboral, la relación de 
puestos de trabajo del personal funcionario y el catálogo de puestos de trabajo del personal 
laboral, así como su oferta de empleo público, para la integración en la oferta de empleo 
público de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Disposición final tercera.  Financiación de la actividad en el ejercicio presupuestario de 
entrada en vigor.

Para la financiación de la actividad durante el ejercicio presupuestario en que se 
produzca la entrada en vigor de esta ley se tienen que tramitar las modificaciones 
presupuestarias que, en su caso, se requieran para dotar suficientemente los gastos de 
funcionamiento del organismo autónomo Instituto Balear de Seguridad y Salud Laboral. A las 
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transferencias de créditos que puedan instrumentarse no les serán de aplicación las 
limitaciones establecidas en el artículo 58.2 de la Ley 14/2014, de 29 de diciembre, de 
finanzas de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 16/2016, de 9 de diciembre, de creación 
de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción en las Illes Balears.

1. Se modifica el artículo 1 de la Ley 16/2016, de 9 de diciembre, de creación de la 
Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción en las Illes Balears, con la siguiente 
redacción:

«Artículo 1.  Objeto y naturaleza jurídica.
1. El objeto de esta ley es crear y regular la Oficina de Prevención y Lucha contra 

la Corrupción en las Illes Balears, que depende orgánicamente del Parlamento de las 
Illes Balears y ejerce sus funciones con plena independencia, sometida únicamente 
al ordenamiento jurídico.

2. La Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción en las Illes Balears se 
configura como una entidad de derecho público, con personalidad jurídica propia y 
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus finalidades.»

2. Se modifica la Disposición transitoria única de la Ley 16/2016, de 9 de diciembre, de 
creación de la Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción en las Illes Balears, con la 
adición de un apartado 2 con la siguiente redacción:

«2. Hasta la aprobación y entrada en vigor del reglamento de funcionamiento y 
de régimen interno de la Oficina, el director de la Oficina de Prevención y Lucha 
contra la Corrupción en las Illes Balears será el órgano de contratación.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 13/2017, de 29 de diciembre, de 
presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears para el año 2018.

El apartado 4 del artículo 8 de la Ley 13/2017, de 29 de diciembre, de presupuestos 
generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears para el año 2018, queda 
modificado con la siguiente redacción:

«4. También con carácter excepcional durante el ejercicio de 2018, el Consejo de 
Gobierno podrá aprobar créditos extraordinarios o suplementos de créditos siempre 
que el resultado presupuestario del ejercicio de 2017 calculado en términos de 
contabilidad nacional, de acuerdo con el Sistema europeo de cuentas nacionales y 
regionales, sea positivo, y teniendo en cuenta los requisitos y las limitaciones que se 
establezcan a estos efectos en la legislación presupuestaria estatal.

Los créditos extraordinarios o los suplementos de créditos a que se refiere el 
párrafo anterior se tendrán que destinar a las finalidades que la legislación 
presupuestaría estatal establezca, tendrán el carácter de gastos con financiación 
afectada a efectos del artículo 60.3 de la Ley 14/2014, de 29 de diciembre, de 
finanzas de la comunidad autónoma de las Illes Balears, y se tendrán que financiar 
con cargo al remanente de tesorería no afectado de la comunidad autónoma del 
ejercicio de 2017 que resulte de consolidar el remanente de tesorería no afectado de 
la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, el del Servicio de 
Salud de las Illes Balears y el de la Agencia Tributaria de las Illes Balears.

En caso de que el saldo del remanente de tesorería no afectado y consolidado 
del ejercicio de 2017, antes mencionado, sea insuficiente o negativo, los expedientes 
de modificación de créditos a que hace referencia este apartado tendrán que 
incorporar un informe subscrito por el director general de Presupuestos y 
Financiación en el cual se justifique que, de acuerdo con la planificación 
presupuestaria a medio plazo, es previsible un remanente de tesorería no afectado y 
consolidado de la comunidad autónoma positivo en el plazo máximo de tres años.»
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Disposición final sexta.  Modificación del Decreto 30/2009, de 22 de mayo, por el cual se 
aprueba el procedimiento de selección de personal funcionario interino al servicio de la 
Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

1. El artículo 4 del Decreto 30/2009, de 22 de mayo, por el cual se aprueba el 
procedimiento de selección de personal funcionario interino al servicio de la Administración 
de la comunidad autónoma de las Illes Balears, queda modificado con la siguiente redacción:

«Artículo 4.  Procedimiento extraordinario.
1. Se considera procedimiento extraordinario el que se tramita mediante la 

convocatoria pública de un concurso o mediante la realización de una prueba 
selectiva una vez agotadas las bolsas formadas por medio del procedimiento 
ordinario.

2. Estas bolsas se tienen que constituir para personal funcionario de un cuerpo, 
una escala o especialidad determinados y para cada isla. Las personas aspirantes 
pueden presentar solicitud respecto a las bolsas de las islas donde estén dispuestas 
a trabajar en caso de ser llamadas para ocupar un puesto de trabajo. Sin embargo, la 
disponibilidad a prestar servicios como personal interino en otra isla también se 
puede hacer constar con posterioridad, por escrito, antes de que se agote la bolsa 
correspondiente y, en este caso, pasan a ocupar el último lugar de la lista. 
Igualmente, pueden renunciar por escrito a constar en la bolsa de una isla en 
cualquier momento anterior al del llamamiento.

3. Cuando se prevea que una bolsa puede quedar agotada antes de la 
constitución de la nueva bolsa del procedimiento ordinario, o no hay ninguna anterior 
que disponga de personas aspirantes de acuerdo con los apartados 9 y 10 del 
artículo 3 de este decreto, y se prevea la necesidad de cubrir vacantes, se tiene que 
hacer una convocatoria pública para constituir una nueva bolsa mediante uno de los 
procedimientos que prevé el apartado 1 de este artículo, con las persones aspirantes 
que cumplan los requisitos exigidos para ocupar los puestos de trabajo o ejercer las 
funciones del cuerpo, de la escala o de la especialidad de la bolsa a la que optan y 
superen el nivel o la puntuación mínima exigidos a tal efecto en la convocatoria, 
ordenadas de acuerdo con el que se establezca en cada caso.

4. Las convocatorias para constituir bolsas mediante este procedimiento se 
tienen que publicar en el Butlletí Oficial de les Illes Balears, en la sede electrónica de 
la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears y en la página web 
de la Escuela Balear de Administración Pública. Igualmente la publicación de la 
convocatoria se tiene que comunicar al Servicio de Ocupación de las Illes Balears, 
para que proceda a la difusión oportuna, y a la Junta de Personal.

5. El plazo para presentar las solicitudes tiene que ser, como mínimo, de 10 días 
hábiles.

6. En las convocatorias públicas para constituir bolsas por el procedimiento 
extraordinario se tiene que nombrar un órgano de selección que se tiene que regir 
por las siguientes reglas:

a) Tiene que estar constituido, como mínimo, por tres personas titulares y por el 
mismo número de personas suplentes, nombradas por la persona titular de la 
consejería competente en materia de función pública y tiene la consideración de 
órgano dependiente de esta. Se tiene que tender a la paridad de género entre las 
personas que la integran.

b) El presidente o la presidenta lo tiene que designar libremente el consejero o la 
consejera competente en materia de función pública, de entre el personal funcionario 
de carrera con experiencia reconocida.

c) Las personas vocales se tienen que designar por sorteo entre el personal 
funcionario en situación de servicio activo en la Administración de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears.

d) En la sesión constitutiva, las personas que son miembros del órgano de 
selección tienen que designar un secretario o una secretaria, de entre las personas 
que son vocales.
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e) Todas las personas que son miembros tienen que poseer una titulación 
académica de nivel igual o superior que el exigido a las persones aspirantes.

f) Como mínimo, la mitad de las personas que son miembros del órgano de 
selección más una, tienen que poseer una titulación correspondiente a la misma área 
de conocimientos que la exigida a las personas aspirantes, si esta titulación es 
específica.

7. La formación de la bolsa se tiene que hacer pública en los términos indicados 
para el procedimiento ordinario.

8. En el procedimiento extraordinario mediante concurso, el baremo tiene que 
incluir, además de otros méritos que, si procede, puedan ser adecuados, los 
siguientes:

a) La experiencia profesional en la realización de funciones de naturaleza o 
contenido técnico análogos a las del cuerpo, de la escala o de la especialidad de la 
bolsa a la que se opta, que tiene que comprender en todo caso los servicios 
prestados en cualquier administración pública, siempre que se encuentren dentro del 
ámbito de aplicación de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de 
servicios previos en la Administración pública, y también los prestados en cualquier 
otra entidad de derecho público, incluidos los consorcios, o en cualquier entidad de 
derecho privado del sector público, como son las fundaciones del sector público y las 
sociedades mercantiles públicas, y, con menor puntuación, los servicios prestados en 
una empresa privada.

b) Tener un nivel de conocimientos de catalán superior al que se exige para el 
ingreso en el cuerpo o escala de la Administración general o especial y el grupo o 
subgrupo de adscripción correspondiente a la bolsa a la que se opta.

c) Titulaciones académicas (incluidos los cursos de postgrado) relacionadas con 
las funciones del cuerpo, la escala o la especialidad solicitada diferentes de las que 
se exigen como requisito para participar en el proceso selectivo para el acceso al 
cuerpo, a la escala o a la especialidad solicitados. La valoración como mérito de un 
título implicará que no se pueden valorar los de nivel inferior necesarios para 
obtenerlo. También se tiene que valorar la docencia impartida en estos estudios en la 
forma que se establezca en la convocatoria.

d) Acciones formativas, constituidas por:
1.º Los cursos de formación y perfeccionamiento impartidos o promovidos por las 

administraciones públicas, los impartidos en el marco de los acuerdos de formación 
continua entre la Administración y los agentes sociales, así como los homologados 
por el EBAP, cuando el contenido esté directamente relacionado con las funciones 
del cuerpo, de la escala o de la especialidad correspondiente a la bolsa a la que 
opta, salvo los cursos del área jurídica administrativa, los de informática a nivel de 
usuario, el curso básico de prevención de riesgos laborales y los del área de calidad, 
que se tienen que valorar en todo caso. La valoración será superior para los cursos 
impartidos que para los recibidos, y de entre estos, será superior la puntuación de los 
cursos con certificado de aprovechamiento que los que únicamente tienen certificado 
de asistencia.

2.º Los diplomas, títulos oficiales o certificados expedidos por centros u 
organismos del mismo carácter, referidos a seminarios, congresos y jornadas, 
relacionados con las funciones del cuerpo, de la escala o de la especialidad 
solicitados, se valorarán con la misma puntuación que los cursos recibidos del 
apartado anterior con certificado de asistencia. También se tiene que valorar la 
impartición de conferencias en estos seminarios, congresos y jornadas, con una 
valoración superior.

3.º Publicaciones sobre estudios o trabajos en medios especializados, científicos, 
técnicos o profesionales sobre materias o temas relacionados con las funciones del 
cuerpo, de la escala o de la especialidad objeto de la convocatoria, en la forma que 
se establezca.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 170  Ley de promoción de la seguridad y la salud en el trabajo 

– 4381 –



9. En el procedimiento extraordinario mediante una prueba selectiva, este se 
tiene que regir por las siguientes normas:

a) La prueba selectiva, con carácter general y sin perjuicio de que la convocatoria 
pueda establecer algún otro tipo de prueba, consiste en responder por escrito un 
cuestionario tipo test. La convocatoria puede establecer una puntuación mínima para 
poder formar parte de la bolsa.

b) Mediante una resolución de la persona titular de la consejería competente en 
materia de función pública se tiene que establecer el temario, referido a cada cuerpo, 
escala y/o especialidad, al que se tiene que circunscribir la prueba tipo test.

c) A la puntuación obtenida en la prueba que se establezca se tiene que sumar la 
puntuación que se asigne a la acreditación de niveles de conocimientos de lengua 
catalana superiores a los exigidos para acceder a los diferentes cuerpos, escalas y/o 
especialidades de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

d) El orden de prelación de las persones aspirantes dentro de cada bolsa se 
determina de acuerdo con la puntuación total que se obtiene.

e) La calificación de la prueba se tiene que hacer de manera mecanizada, 
siempre que se trate de una prueba tipo test, y se tiene que garantizar el anonimato 
en todos los casos.

10. En caso de empate en la constitución de una bolsa por el procedimiento 
extraordinario se tienen que aplicar los criterios de desempate regulados para el 
procedimiento ordinario.»

2. El artículo 6 del Decreto 30/2009 mencionado queda modificado con la siguiente 
redacción:

«Artículo 6.  Procedimiento específico de selección para subvenir a necesidades 
temporales y urgentes.

1. Se tienen que crear bolsas de trabajo específicas de los cuerpos auxiliar y 
subalterno de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, para 
aquellos supuestos en que haga falta atender las funciones propias de estos cuerpos 
en los casos de:

a) Sustitución de personal funcionario en situación de licencia, cuando tenga una 
duración prevista no superior a seis meses.

b) Sustitución de personal funcionario en situación de reducción de jornada.
c) Subvención de necesidades urgentes, extraordinarias y circunstanciales de 

incremento de la actividad por un plazo máximo de seis meses dentro de un periodo 
de doce.

Estas bolsas se tienen que formar, en aplicación de los apartados 4 a 10 del 
artículo 4 de este decreto, con las persones aspirantes seleccionadas mediante una 
convocatoria pública, de acuerdo con aquello que se establezca en cada caso.

2. En la solicitud para participar en estas bolsas se tiene que indicar la isla o las 
islas donde las persones aspirantes quieren trabajar, así como la zona o zonas 
geográficas donde quieran prestar servicios de acuerdo con la relación que se 
indique en la convocatoria. Les será de aplicación, con las adaptaciones necesarias 
cuando se haga por zonas geográficas, el que establece el apartado 2 del artículo 4 
anterior.

3. Igualmente, se pueden crear bolsas de trabajo específicas de otros cuerpos, 
escalas y especialidades distintos a los previstos en el apartado primero anterior, en 
los mismos casos, cuando se considere necesario para atender adecuadamente las 
funciones propias de estos cuerpos, escalas y especialidades.»

Disposición final sexta bis.  Deslegalización.
El Consejo de Gobierno, mediante decreto, puede modificar las normas que contiene la 

disposición final sexta de esta ley.
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Disposición final séptima.  Modificaciones del texto refundido de la Ley de subvenciones, 
aprobado por el Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre.

1. El artículo 10 del texto refundido de la Ley de subvenciones, aprobado por el Decreto 
legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, queda modificado con la siguiente redacción:

«Artículo 10.  Prohibiciones para ser beneficiario.
1. No pueden ser beneficiarias de las subvenciones que regula esta ley las 

personas o las entidades en las que recaiga alguna de las siguientes circunstancias, 
salvo que por la naturaleza de la subvención lo exceptúe la normativa reguladora:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas, o por delitos de 
prevaricación, soborno, malversación de fondos públicos, tráfico de influencias, 
fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declaradas insolventes 
en cualquier procedimiento, estar declaradas en concurso, estar sujetas a 
intervención judicial o haber sido inhabilitadas de acuerdo con la Ley concursal sin 
que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación 
del concurso.

c) Haber dado lugar, por una causa de la que hayan sido declaradas culpables, a 
la resolución firme de cualquier contrato subscrito con la administración.

d) Que la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o los 
que tengan la representación legal de otras personas jurídicas, estén sometidos a 
alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio 
del alto cargo de la Administración general del Estado; de la Ley 2/1996, de 19 de 
noviembre, de incompatibilidades de los miembros del Gobierno de las Illes Balears y 
de los altos cargos; de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del 
personal al servicio de las administraciones públicas; o que se trate de cualquier de 
los cargos electivos que regula la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del régimen 
electoral general; y la Ley 8/1986, de 26 de noviembre, electoral de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears, en los términos que establezca esta normativa.

e) No estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o ante 
la Seguridad Social a que se refiere la letra f) del artículo 11 de esta ley, en la forma 
que se determine por reglamento.

f) Tener la residencia fiscal en un país o un territorio calificado por reglamento 
como paraíso fiscal.

g) No estar al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones 
en los términos que se determinen por reglamento.

h) Haber sido sancionadas mediante sentencia o resolución firme con la pérdida 
de la posibilidad de obtener subvenciones según esta ley o la Ley general tributaria.

i) Haber sido sancionadas mediante sentencia o resolución firme con la pérdida 
de la posibilidad de obtener subvenciones de acuerdo con lo que prevén los 
artículos 27.1 y 38.3 de la Ley 2/2018, de 13 de abril, de memoria y reconocimiento 
democráticos de las Illes Balears.

j) Incumplir los requisitos a que se refiere la letra a) del artículo 42 de la Ley de 
promoción de la seguridad y la salud en el trabajo de las Illes Balears o haber sido 
sancionadas mediante sentencia o resolución firme por las faltas a que hace 
referencia la letra b) del mismo precepto legal.

Tampoco pueden acceder a la condición de beneficiarias las agrupaciones 
previstas en el segundo párrafo del apartado 3 del artículo 9 de esta ley cuando 
concurra alguna de las prohibiciones anteriores en cualquiera de sus miembros.

Así mismo, las prohibiciones de obtener subvenciones a que se refieren las letras 
anteriores de este apartado afectarán también a las empresas en las que, por razón 
de las personas que las rigen u otras circunstancias, se pueda presumir que son 
continuación o que derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras empresas 
en las que hubieran concurrido las prohibiciones.
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2. En ningún caso no pueden ser beneficiarias de las subvenciones que regula 
esta ley las asociaciones sometidas a las causas de prohibición que prevén los 
apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora 
del derecho de asociación.

Tampoco pueden obtener la condición de beneficiarias las asociaciones respecto 
a las cuales se haya suspendido el procedimiento administrativo de inscripción 
porque se hayan encontrado indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo 
que dispone el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, ya citada, mientras no se 
dicte resolución judicial firme en virtud de la que se pueda practicar la inscripción al 
registro correspondiente.

3. Las prohibiciones que contienen las letras b), d), e), f) y g) del apartado 1 y el 
apartado 2 de este artículo se aprecian de manera automática y subsisten mientras 
concurran las circunstancias que, en cada caso, las determinen.

4. Las prohibiciones que contienen las letras a), h), y) y j) del apartado 1 de este 
artículo se aprecian de manera automática. El alcance de la prohibición es el que 
determine la sentencia o resolución firme. En su defecto, el alcance se fija de 
acuerdo con el procedimiento determinado por reglamento, sin que pueda exceder 
cinco años en caso de que la prohibición no derive de sentencia firme.

5. La apreciación y el alcance de la prohibición que contiene la letra c) del 
apartado 1 de este artículo se determina de acuerdo con lo que establece el 
artículo 72 en relación con la letra d) del artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de contratos del sector público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

6. La justificación por parte de las personas o entidades de no estar sometidas a 
las prohibiciones para obtener la condición de beneficiarias señaladas en los 
apartados 1 y 2 de este artículo, se puede hacer mediante testimonio judicial, 
certificados telemáticos o transmisiones de datos, de acuerdo con lo que establece la 
normativa que regula la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y 
telemáticas por las administraciones públicas, o certificación administrativa, según 
los casos, y cuando este documento no pueda ser expedido por la autoridad 
competente puede ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante una 
autoridad administrativa o un notario público.»

2. El artículo 36 del texto refundido de la citada Ley de subvenciones queda modificado 
con la siguiente redacción:

«Artículo 36.  Pago.
1. Con carácter general, el importe de las subvenciones se tiene que abonar, una 

vez justificado el cumplimiento de la finalidad para la que se concedieron, a partir del 
que resulte de la liquidación a que se refiere el artículo 42 bis de esta ley.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 39 de esta ley, la justificación, la 
liquidación y el pago consiguiente pueden hacerse en un solo momento al acabar la 
actividad o de manera fraccionada, mediante justificaciones y liquidaciones parciales, 
con las condiciones y los requisitos que se establezcan específicamente en la 
normativa reguladora de la subvención.

Las liquidaciones parciales a que se refiere el párrafo anterior se rigen por las 
mismas normas que contiene el artículo 42 bis de esta ley para la liquidación de la 
subvención, salvo el plazo máximo para dictarlas y notificarlas que será de seis 
meses.»

3. El artículo 37 del texto refundido de la Ley de subvenciones mencionado queda 
modificado con la siguiente redacción:

«Artículo 37.  Pago anticipado de subvenciones.
1. Se pueden hacer anticipos de pago sobre la subvención concedida, hasta 

el 100% del importe de la subvención y con la exigencia, si procede, de las garantías 
correspondientes, cuando la concesión derive de la aplicación de normas de la Unión 
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Europea, del Estado o de otro ente público, y así lo prevean expresamente estas 
normas.

2. Asimismo, cuando lo prevean las bases reguladoras o, en los supuestos del 
artículo 7.1 de esta ley, la resolución de concesión, también se pueden efectuar 
anticipos de pago de las subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas 
en materia de servicios sociales, cultura, sanidad, cooperación internacional o acción 
socio-sanitaria que se concedan a entidades sin ánimo de lucro, a federaciones, 
confederaciones o agrupaciones de estas entidades, y también de las subvenciones 
a entidades que no dispongan de recursos suficientes para financiar transitoriamente 
la ejecución de la actividad subvencionada, circunstancia que se tiene que acreditar 
ante el órgano gestor de la subvención. El anticipo del pago, con la exigencia, si 
procede, de las garantías correspondientes, será como máximo del 75% del importe 
de la subvención, con excepción de los anticipos a favor de entidades que formen 
parte del tercer sector social de acuerdo con la Ley 3/2018, de 29 de mayo, del tercer 
sector de acción social, que podrán lograr hasta el 100% del importe de la 
subvención. Sin perjuicio de todo lo anterior, cuando el órgano gestor de la 
subvención acredite razones de interés público, el Consejo de Gobierno, a propuesta 
del consejero competente por razón de la materia, podrá autorizar el pago anticipado 
hasta el 100% del importe de cualquier subvención, con la exigencia de las garantías 
que correspondan.

3. El pago efectivo de las subvenciones se tiene que hacer según las 
disponibilidades de la Tesorería de la comunidad autónoma y de acuerdo con la 
orden de prelación de pagos establecido en el plan de disposición de fondo de la 
Tesorería de la comunidad autónoma de las Illes Balears vigente.

No se tiene que exigir ningún tipo de garantía para el pago anticipado de 
subvenciones a los beneficiarios que, de acuerdo con la legislación vigente, disfruten 
del privilegio de exención de constitución de garantías ante los órganos 
administrativos y jurisdiccionales, ni en los supuestos que se establezcan 
reglamentariamente.»

4. Se añade un nuevo artículo, el artículo 42 bis, en el texto refundido de la Ley de 
subvenciones mencionado, con la siguiente redacción:

«Artículo 42 bis.  Liquidación de la subvención.
1. La liquidación de la subvención se tiene que dictar y notificar en el plazo de 

nueve meses a contar desde la presentación de la justificación por la persona 
interesada o, en su caso, desde el día siguiente del plazo máximo para presentarla, 
sin perjuicio que, previamente, se tenga que requerir a la persona interesada para 
que la presente en un plazo adicional de quince días improrrogables.

Para el cómputo del plazo de nueve meses a que se refiere el párrafo anterior no 
se tienen que tener en cuenta los periodos de interrupción justificada de las 
actuaciones ni las dilaciones que se puedan producir por causas no imputables a la 
administración concedente, siempre que se documenten de manera adecuada 
haciendo constar los datos de inicio y finalización de cada periodo, por días 
naturales, y el motivo de la interrupción o la dilación.

2. La liquidación de la subvención se tiene que dictar en el marco de las 
actuaciones de comprobación a que se refieren los artículos 41 y 42 de esta ley, y 
constituye un presupuesto de la obligación de pago total o parcial que, en su caso, 
corresponda a favor de la persona interesada y a cargo de la administración 
concedente, como también, en su caso, del inicio por el órgano competente y a 
instancia del órgano gestor del procedimiento de revocación o de reintegro total o 
parcial de la subvención concedida y no justificada totalmente o parcialmente que 
prevén los artículos 43 y 44 de esta ley.

En todo caso, la liquidación de la subvención por el órgano gestor no impide ni 
afecta la realización de otras actuaciones ulteriores de control interno o externo 
previstas en esta ley y en el resto de la legislación aplicable por parte de los órganos 
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competentes en cada caso, con el alcance y las consecuencias jurídicas 
correspondientes.

3. El transcurso del plazo máximo para dictar y notificar la liquidación no impedirá 
que el órgano gestor la dicte y la notifique, excepto, si procede, que antes de dictarla 
se hayan iniciado otras actuaciones de control por los órganos a que se refiere el 
apartado anterior o se haya iniciado un procedimiento de revocación o de reintegro 
de la subvención.

En todo caso, no serán exigibles los intereses moratorios que, en su caso, se 
meriten entre el día siguiente del transcurso de este plazo máximo y el inicio de un 
procedimiento de reintegro.

4. Sin perjuicio del resto de supuestos a que hace referencia el artículo 39.2 de la 
Ley general de subvenciones, cuando la persona interesada presente la justificación 
de la subvención en el plazo correspondiente, el cómputo del plazo de prescripción 
del derecho de la administración concedente a liquidar el eventual reintegro que, en 
su caso, corresponda se inicia el día siguiente de la notificación de la liquidación de 
la subvención o del transcurso del plazo máximo para dictarla y notificarla.»

5. Los apartados 2 y 3 del artículo 44 del texto refundido de la Ley de subvenciones 
mencionado quedan modificados con la siguiente redacción:

«2. El reintegro parcial de la subvención por razón de los incumplimientos 
parciales por cualquiera de las causas previstas en el apartado 1 de este artículo se 
tiene que regir por lo que dispongan los criterios de gradación a que se refiere la letra 
n) del artículo 13 de esta ley y, en todo caso, por el principio de proporcionalidad, 
siempre que la finalidad de la subvención, dada su naturaleza, sea susceptible de 
satisfacción parcial.

3. En particular, cuando el cumplimiento por el beneficiario o, en su caso, la 
entidad colaboradora se aproxime de una manera significativa al cumplimiento total y 
se acredite una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos, el eventual reintegro parcial de la subvención que resulte de la 
aplicación de los criterios de gradación y del principio de proporcionalidad a que hace 
referencia el apartado anterior de este artículo se tiene que exigir sin interés de 
demora.»

6. El tercer párrafo del apartado 5 del artículo 44 del texto refundido de la Ley de 
subvenciones mencionado queda modificado con la siguiente redacción:

«El plazo máximo para resolver y notificar la resolución es de doce meses, 
transcurrido el cual se producirá la caducidad en los términos previstos en la 
legislación de procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, 
sin que sean exigibles los intereses moratorios que se puedan meritar a partir del día 
siguiente del transcurso de este plazo máximo. Tampoco son exigibles los intereses 
moratorios que se puedan meritar a partir del día siguiente del transcurso del plazo 
máximo para resolver y notificar la resolución en los procedimientos de recurso en 
vía administrativa contra las resoluciones de reintegro.»

Disposición final octava.  Entrada en vigor.
1. Esta ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el «Butlletí Oficial de les 

Illes Balears».
2. No obstante, las modificaciones del texto refundido de la Ley de subvenciones, 

aprobado por el Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, que contienen los puntos 1 
y 3 de la disposición final por la que se modifica el texto refundido de la Ley de 
subvenciones, despliegan efectos, respectivamente, desde el día 20 de abril de 2018 y 1 de 
junio de 2018.

Asimismo, las modificaciones del texto refundido de la Ley de subvenciones mencionado 
que contienen los puntos 2, 4 y 5 de la misma disposición final despliegan efectos favorables 
para los beneficiarios de las subvenciones y, en su caso, las entidades colaboradoras 
respecto a las actuaciones de liquidación en curso y los procedimientos de reintegro sin 
resolución firme a la entrada en vigor de esta ley.
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§ 171

Decreto-ley 6/2022, de 13 de junio, de nuevas medidas urgentes para 
reducir la temporalidad en el empleo público de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 78, de 16 de junio de 2022

«BOE» núm. 196, de 16 de agosto de 2022
Última modificación: 13 de diciembre de 2024

Referencia: BOE-A-2022-13798

PREÁMBULO

I
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 103 de la Constitución española, la 

Administración pública actuará con garantía de objetividad e imparcialidad y con 
sometimiento, entre otros, al principio de eficacia. Asimismo, el acceso a las funciones 
públicas se llevará a cabo en condiciones de igualdad y de acuerdo con los principios de 
mérito y capacidad, tal como se establece en los artículos 23.2 y 103.3 CE.

Desde la aprobación de la Constitución, y muy especialmente desde la configuración del 
Estado de las autonomías, con la aprobación de los respectivos estatutos, la modernización 
y la mejora de la Administración pública ha constituido un objetivo permanente a lo largo de 
diferentes etapas, necesario para dar cumplimiento al mandato constitucional de tener una 
administración eficaz en su actuación al servicio de los intereses generales.

Por otro lado, las administraciones públicas han tenido que hacer frente a desafíos 
derivados de importantes transformaciones económicas y sociodemográficas en su labor de 
garantizar la prestación de unos servicios públicos de calidad. Estos cambios han afectado y 
afectan con especial intensidad a las organizaciones públicas, las cuales afrontan el reto de 
responder a nuevas demandas y necesidades de los ciudadanos. Todos estos objetivos de 
modernización y mejora de la calidad de los servicios públicos no se pueden conseguir sin 
una adecuada gestión del principal activo del cual dispone la Administración, como es su 
capital humano.

La mejor gestión del empleo al servicio de las diferentes administraciones públicas exige, 
sin duda, disponer de políticas coherentes y racionales de dotación de efectivos de carácter 
permanente, que cubran las necesidades reales de los servicios y limiten la temporalidad a 
la atención de necesidades de carácter estrictamente coyuntural.

A pesar de que en las sucesivas regulaciones sobre la materia ya se establecía la 
limitación en el nombramiento del personal funcionario interino o personal laboral temporal a 
casos excepcionales de indudable y estricta necesidad y que estos solo se podían hacer por 
el tiempo imprescindible hasta su cobertura por funcionarios de carrera, la realidad nos ha 
mostrado un constante y sostenido aumento de la tasa de empleo temporal.
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Asimismo, se ha constatado que no en todas las administraciones existe siempre una 
práctica asentada de convocatoria periódica y sistemática, preferentemente con carácter 
anual, de las plazas vacantes, para su provisión definitiva. A su vez, la falta de convocatoria 
regular obedece al hecho de que los procedimientos de acceso al empleo público no se 
desarrollan, en muchos casos, con la agilidad y la celeridad necesarias para, respetando en 
todo caso las garantías inherentes a estos y la salvaguarda de los principios constitucionales 
y legales, permitir al mismo tiempo la dotación de personal en tiempo razonable y garantizar 
la prestación del servicio por la Administración.

Además, los procesos de selección y de provisión han sido excesivamente lentos y 
dilatados en el tiempo, y en muchos casos han ocasionado la necesidad de empleo temporal 
de los puestos por el tiempo necesario hasta la cobertura efectiva. En estas condiciones, el 
recurso al nombramiento de personal interino y a la contratación de personal temporal se ha 
constituido en una alternativa organizativa que ha acabado suponiendo un incremento 
excesivo de la temporalidad.

En este sentido, debe tenerse en cuenta que, si bien una tasa de temporalidad es 
necesaria e inherente a cualquier organización, no lo es cuando se convierte en estructural y 
supone en algunos sectores de la Administración tasas próximas al cincuenta por ciento de 
su personal.

La Directiva 1999/70 CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo marco 
de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el contrato de trabajo de duración determinada (de 
ahora en adelante, el Acuerdo marco), ha tenido y tiene una importante incidencia en el 
ordenamiento jurídico español y, por lo tanto, en la evolución de la jurisprudencia, aunque el 
TJUE comparte la postura, defendida por España, que no cabe en nuestra Administración la 
transformación automática de una relación de servicio temporal en una relación de servicio 
permanente. Esta opción está excluida categóricamente en el derecho español, puesto que 
el acceso a la condición de funcionario de carrera o de personal laboral fijo solo es posible a 
raíz de la superación de un proceso selectivo que garantice los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad.

En síntesis, la doctrina que ha fijado el TJUE en esta materia dispone que las 
autoridades españolas deben instaurar medidas efectivas que disuadan y, en su caso, 
sancionen de manera clara el abuso de la temporalidad; y que las diferencias en el régimen 
jurídico del personal temporal y del fijo se basarán únicamente en razones objetivas que 
puedan demostrar la necesidad de estas diferencias para conseguir su finalidad.

Estos parámetros determinan la actuación de la Comisión Europea, que, en su papel de 
vigilante de la correcta aplicación del derecho derivado, también ha reclamado medidas 
contundentes para corregir esta situación.

II
En estos momentos es ineludible afrontar las reformas estructurales necesarias para 

adaptar y hacer más eficiente el funcionamiento de las administraciones públicas, su 
régimen jurídico y la planificación de la gestión de los recursos humanos para garantizar la 
prestación de unos servicios públicos de calidad.

La primera de las actuaciones previstas por esta reforma es precisamente la adopción de 
medidas para mejorar la eficiencia de los recursos humanos reduciendo los altos niveles de 
temporalidad y flexibilizando la gestión de los recursos humanos en las administraciones 
públicas.

El objetivo de la reforma es situar la tasa de temporalidad estructural por debajo del ocho 
por ciento en el conjunto de las administraciones públicas españolas, y la reforma actúa en 
tres dimensiones: adopción de medidas inmediatas para remediar la elevada temporalidad 
existente, articulación de medidas eficaces para prevenir y sancionar el abuso y el fraude en 
la temporalidad en el futuro y, finalmente, potenciación de la adopción de herramientas y una 
cultura de la planificación para una mejor gestión de los recursos humanos.

Por eso, la reforma contenida en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, y en este decreto ley se 
inspira en los siguientes principios ordenadores: apuesta por lo público, para dotar a la 
Administración del marco jurídico necesario para prestar con garantía y eficacia los servicios 
públicos; profesionalización del modelo de empleo público, centrado en el personal 
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funcionario de carrera y la delimitación de los supuestos de nombramiento de personal 
temporal; mantenimiento de la figura de personal funcionario interino, para establecer su 
régimen jurídico en orden a garantizar la adecuada utilización de esta modalidad de 
personal, y exigencia de responsabilidad de la Administración ante una inadecuada 
utilización de la figura de personal funcionario interino, para contribuir, por otro lado, a 
impulsar y fortalecer una adecuada planificación de los recursos humanos.

La problemática de la excesiva temporalidad en el sector público de una administración 
multinivel tiene, sin duda, un enfoque poliédrico, por lo que la reforma que se plantea es fruto 
de un intenso y sostenido diálogo en la Conferencia Sectorial de Administración Pública, 
como órgano político de cooperación en materia de administración pública de la 
Administración General del Estado, de las administraciones de las comunidades autónomas, 
de las ciudades de Ceuta y Melilla y de la Administración local, a través de la Federación 
Española de Municipios y Provincias; en la Comisión de Coordinación del Empleo Público, 
como órgano técnico de colaboración de la Conferencia Sectorial y en el marco del diálogo 
social, de forma que las determinaciones que contiene la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, se han 
negociado con las organizaciones sindicales presentes en la Mesa General de Negociación 
de las Administraciones Públicas y se han plasmado en un acuerdo entre el Gobierno de 
España y las organizaciones sindicales CCOO, UGT y CSIF, y el contenido de este decreto 
ley se ha negociado en el seno de la Mesa de Negociación específica para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, creada a tal efecto, mediante el Decreto Ley 2/2022, de 7 
de febrero, por el que se establecen medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público en las Illes Balears.

III
El Gobierno del Estado aprobó el Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas 

urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, con tres objetivos 
principales: responder a la exigencia derivada de la más reciente jurisprudencia del TJUE y 
del Tribunal Supremo español, cumplir con el hito contenido en el PRTR y cumplir con el 
compromiso con la Comisión Europea de aprobar las reformas estructurales en el ámbito del 
empleo público necesarias para el primer semestre de 2021.

El Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, se ha tramitado como proyecto de ley en las 
Cortes Generales y el procedimiento ha finalizado con la aprobación de la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público.

La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, pretende, con pleno respeto a la normativa 
presupuestaria, reforzar el carácter temporal de la figura del personal interino; clarificar los 
procedimientos de acceso a la condición de personal interino; objetivar las causas de cese 
de este personal e implantar un régimen de responsabilidades que constituya un mecanismo 
proporcionado, eficaz y disuasorio de futuros incumplimientos que, además, permita clarificar 
cualquier vacío o duda interpretativa que la actual regulación haya podido generar.

Por eso, la nueva Ley introduce diferentes modificaciones del Texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, que deben trasponerse, necesariamente, a la Ley 
3/2007, de 27 de marzo, de la función pública de la comunidad autónoma de las Illes 
Balears.

Estas modificaciones afectan a la regulación de la relación del personal funcionario 
interino, referida a la selección, al nombramiento y al cese de este tipo de personal (artículo 
10 TREBEP), al personal laboral temporal (artículo 11 TREBEP) y al régimen de 
responsabilidades en caso de incumplimiento de las medidas introducidas en el artículo 10 
del citado texto legislativo.

Asimismo, la nueva Ley establece la ampliación de los procesos de estabilización de 
empleo temporal como medida complementaria inmediata para paliar la situación existente, y 
autoriza un tercer proceso de estabilización de empleo público, que afectará a las plazas de 
naturaleza estructural que, estén o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén previstas en las 
diferentes administraciones públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan sido 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 171  Medidas urgentes para reducir la temporalidad en el empleo público 

– 4389 –



ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 
31 de diciembre de 2020.

Estos procesos deben garantizar el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, pudiéndose articular medidas que posibiliten una 
coordinación entre las diferentes administraciones en el desarrollo de estos.

Para evitar dilaciones en estos nuevos procesos, se exige que las ofertas de empleo 
relativas a estos procesos de estabilización se aprueben y publiquen en los respectivos 
diarios oficiales antes del 1 de junio de 2022, y las respectivas convocatorias antes del 31 de 
diciembre de 2022, debiendo finalizar los procesos antes del 31 de diciembre de 2024.

Se prevé igualmente una compensación económica para el personal funcionario interino 
o el personal laboral temporal que, estando en activo como tal, habiendo participado en los 
procesos selectivos de la oferta de empleo de estabilización derivados de la Ley 20/2021, 
viera finalizada su relación con la Administración por la no superación de los procesos 
selectivos de estabilización de la oferta de empleo de estabilización de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre.

Se acompaña al articulado de un conjunto de disposiciones imprescindibles para la 
correcta ejecución y comprensión de este, y tiene mucho en cuenta a la Administración local, 
por lo cual introduce medidas para facilitar el desarrollo de los procesos de selección, y 
dispone la posibilidad de que los municipios, especialmente aquellos con una capacidad de 
gestión más limitada, encomienden la gestión material de la selección de su personal 
funcionario de carrera o laboral fijo a las diputaciones provinciales, cabildos insulares, 
consejos insulares, entes supramunicipales u órganos equivalentes en las comunidades 
autónomas uniprovinciales, caso en cuyo las plazas de los municipios acogidos a este 
sistema, reunidas según categorías, cuerpos, escalas o subescalas, se ofrecerán en 
convocatorias periódicas, cuyas bases aprobará la administración a la cual se encomiende 
esta selección.

Se prevé también que los municipios podrán encomendar, en los mismos términos, la 
gestión material de la selección del personal interino y laboral temporal.

Muy especialmente, hay que hacer mención a la disposición adicional cuarta de la nueva 
Ley, dado que establece que las administraciones públicas deberán asegurar el 
cumplimiento del plazo establecido para la ejecución de los procesos de estabilización 
mediante la adopción de medidas apropiadas para un desarrollo ágil de los procesos 
selectivos, como por ejemplo la reducción de plazos, la digitalización de procesos o la 
acumulación de pruebas en un mismo ejercicio, entre otros, por lo que resulta imprescindible 
la negociación con las organizaciones sindicales de un acuerdo en este sentido.

Con este mandato legislativo, y con el objetivo de fijar los criterios comunes y facilitar la 
coordinación de estos procesos, se impulsó la creación de la Mesa de Negociación de las 
administraciones públicas, mediante el Decreto Ley 2/2022, de 7 de febrero, mediante el cual 
se establecen medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público 
en las Illes Balears.

En fecha 17 de marzo de 2022 se constituyó esta Mesa, de la cual forman parte todas 
las administraciones que se han adherido y las organizaciones sindicales más 
representativas.

En concreto, forman parte de esta las siguientes administraciones:
Federación de Entidades Locales de las Illes Balears.
Servicios Generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.
Isla de Mallorca: Consejo Insular de Mallorca, ayuntamientos de Alcúdia, Algaida, 

Andratx, Ariany, Artà, Banyalbufar, Binissalem, Búger, Bunyola, Calvià, Campanet, 
Capdepera, Consell, Esporles, Estellencs, Fornalutx, Inca, Lloret de Vistalegre, Llucmajor, 
Manacor, Maria de la Salut, Marratxí, Palma, Petra, Pollença, Porreres, Puigpunyent, Sant 
Llorenç des Cardassar, Santa Eugènia, Santa Maria del Camí, Santanyí, Selva, Sencelles, 
Sóller, Son Servera, Valldemossa, Vilafranca de Bonany.

Isla de Menorca: Consejo Insular de Menorca, ayuntamientos de Alaior, Ciutadella, 
Ferreries, Mahón, es Castell, es Mercadal, es Migjorn Gran, Sant Lluís.

Isla de Ibiza: Consejo Insular de Ibiza, ayuntamientos de Eivissa, Sant Josep de sa 
Talaia, Sant Joan de Labritja, Santa Eulària des Riu.

Isla de Formentera: Consejo Insular de Formentera y Ayuntamiento de Formentera.
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Otros organismos: Mancomunidad des Raiguer, Oficina de Tributos de Calvià, Instituto 
Municipal de Educación y Bibliotecas (Calvià), Residencia de Llucmajor, Instituto Municipal 
de Deportes (Palma), Palma Activa, Patronato Municipal de Escuelas Infantiles de Palma, 
Patronato de Vivienda de Palma, Instituto Municipal de Informática (Palma), Agencia 
Tributaria de las Illes Balears.

También forman parte de esta las organizaciones sindicales CCOO, UGT, STEI 
Intersindical, CSIF, USO, SPPME, SINTTA y ATAP.

Por todo ello, en la sesión del día 11 de mayo de 2022, la Mesa de Negociación de las 
administraciones públicas de las Illes Balears para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, aprobó, con el voto favorable de la representación de las administraciones 
adheridas y de las organizaciones sindicales CCOO, UGT, STEI Intersindical, CSIF y 
SPPME y el voto en contra de las organizaciones sindicales USO, SINTTA y ATAP, las bases 
comunes del proceso de estabilización.

IV
Este decreto ley, tal como se constata en su artículo 1, se elabora con el objetivo de 

aprobar medidas urgentes que permitan reducir la temporalidad en el empleo público de las 
Illes Balears, al amparo de la Ley del Estado 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, por lo cual se llevarán a 
cabo ciertas modificaciones en la legislación autonómica, al amparo de la nueva legislación 
estatal, así como para introducir otras modificaciones que permitirán agilizar tanto los 
procesos de selección como los de provisión de puestos de trabajo, con el objetivo final de 
reducir la temporalidad en el empleo público por debajo del 8% y, muy especialmente, para 
evitar que nuevas situaciones de inestabilidad en el empleo público puedan volver a 
producirse.

Se prevé también que es de aplicación a la Administración de la Comunidad Autónoma, 
a las administraciones insulares y locales de las Illes Balears y a las entidades que integran 
su sector público.

Los artículos 2 a 11 del decreto ley son una trasposición y adaptación a la legislación 
autonómica de las previsiones contenidas en el artículo 2 y a las disposiciones adicionales 
primera a octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.

El artículo 12, por su parte, pretende impulsar la utilización de los medios electrónicos, 
en la ejecución de los procesos de estabilización, siempre que esto sea posible. Por otro 
lado, los artículos 13 a 25 recogen unos criterios comunes que regirán en los procesos de 
estabilización convocados al amparo de la Ley 20/2021.

Las disposiciones adicionales primera, segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, sexta, 
séptima, y octava, contienen previsiones y criterios para la elaboración de los baremos de 
méritos que se aplicarán en los diferentes procesos selectivos de estabilización, por parte de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, de las administraciones 
insulares y municipales y de los entes que conforman su sector público instrumental, para 
facilitar y agilizar la elaboración y la aprobación de las convocatorias selectivas.

La disposición adicional novena establece previsiones respecto a la valoración de los 
servicios prestados del personal que presta servicios en la Agencia Tributaria de las Illes 
Balears y la disposición adicional décima difiere a una negociación posterior la determinación 
concreta de la valoración de los servicios prestados de superior categoría, en el ámbito que 
corresponda.

Las disposiciones adicionales undécima, duodécima y decimotercera prevén la 
posibilidad de suspender la vigencia del artículo 103.2 de la Ley 3/2007 y exceptuar de 
alguna titulación, de manera muy excepcional y solo para puestos de naturaleza laboral, así 
como el requisito de acreditación de la lengua catalana,

La disposición adicional decimocuarta contiene una previsión para le supuesto en que 
resulte imposible la constitución de los tribunales calificadores.

La disposición adicional decimoquinta introduce la exigencia de las responsabilidades 
que corresponda por las actuaciones irregulares en la contratación temporal y en los 
nombramientos del personal funcionario interino.
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La disposición adicional decimosexta establece medidas específicas para los procesos 
de estabilización del Consejo Insular de Mallorca y de sus organismos autónomos, en 
atención al hecho de que las convocatorias de plazas para los mismos cuerpos, escalas, 
subescalas, especialidades o categorías se pueden aprobar y ejecutar tanto de forma 
conjunta como independiente.

Finalmente, la disposición adicional decimoséptima regula el complemento de dificultad 
técnica de determinados colectivos del sector público autónomico.

Las disposiciones transitorias primera y segunda prevén el momento en que deben 
ponerse en marcha los nuevos sistemas de provisión que se establecen en este decreto ley 
y la necesaria modificación de la relación de puestos de trabajo, para adaptarse: La tercera 
prevé un régimen transitorio para la promoción interna, en consonancia con los procesos de 
estabilización que se prevén en este decreto ley, conscientes de que la falta de 
convocatorias de pruebas selectivas no solo ha afectado al personal que ha ocupado los 
puestos de trabajo de manera interina o temporal, sino también las legítimas expectativas de 
promoción interna del personal funcionario de carrera. La cuarta prevé la suspensión de la 
vigencia de la normativa autonómica que se ve afectada por los procesos de estabilización 
que se prevén en este decreto ley; los efectos del nuevo régimen de personal funcionario 
interino, en consonancia con la previsión establecida en la disposición transitoria segunda de 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, y los efectos de la nueva regulación de la limitación 
temporal de las comisiones de servicios. Las disposiciones transitorias quinta y sexta, los 
efectos del nuevo régimen de personal funcionario interino y de la limitación temporal de las 
comisiones de servicios, vistas determinadas previsiones que contiene la disposición final 
primera de este decreto ley. Finalmente, la disposición transitoria séptima contiene una 
previsión de integración en la Administración de la Comunidad Autónoma del personal 
funcionario de carrera procedente de otras administraciones públicas que ocupe o haya 
ocupado con carácter definitivo un puesto de trabajo obtenido por libre designación, antes 
del 18 de septiembre de 2014, ya que solo de este modo este personal puede encontrarse 
en igualdad de condiciones del resto del personal funcionario para ocupar, de manera 
definitiva, puestos de trabajo, en caso de que haya sido cesado del puesto obtenido por libre 
designación.

Se incluye también una disposición derogatoria, para derogar todo lo que se oponga a 
este decreto ley y, en particular, algunos preceptos respecto de los cuales la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears se había comprometido con el Estado a modificar o derogar.

En cuanto a las disposiciones finales, la primera incorpora determinadas modificaciones 
de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears, todas ellas vinculadas a la estabilización del empleo público.

Los dos primeros apartados incorporan la nueva regulación del personal funcionario 
interino, contenida en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre; el tercero recoge la nueva 
regulación referida a la selección del personal laboral temporal; el cuarto clarifica la figura de 
los puestos genéricos, para facilitar su provisión, dado que la ley autonómica de función 
pública establece que los puestos de trabajo pueden ser genéricos o singularizados, y los 
que no se singularizan (cuestión esta que se determina como potestativa para determinados 
tipos de puestos) deben entenderse genéricos. Esta distinción, que se traduce ahora con 
más claridad, cobra fuerza con las modificaciones que se introducen con este decreto ley, 
puesto que se pretende que los puestos singularizados se provean, como regla general, 
mediante el denominado concurso específico.

Los apartados quinto al noveno adaptan a la regulación estatal la reserva de plazas para 
personas con discapacidad; los apartados noveno a decimocuarto modifican la regulación de 
los sistemas de provisión de puestos de trabajo, para hacerlos más ágiles, eficaces y 
eficientes, con una periodicidad mucho más elevada, para reducir también la temporalidad 
en la ocupación de puestos por parte del personal funcionario de carrera mediante otros 
sistemas de empleo temporal, que determinan reserva del puesto de trabajo y, por lo tanto, 
la ocupación interina de los puestos de origen, que se pretende evitar; en la misma línea, el 
apartado decimoquinto pretende reforzar la temporalidad de las comisiones de servicios; el 
apartado decimosexto regula la posibilidad de nombramientos provisionales para la mejora 
del empleo; las modificaciones que se contienen en los apartados decimoséptimo y 
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decimoctavo dan cumplimiento al Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación 
Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de las Illes Balears en relación 
con la Ley 2/2020, de 15 de octubre, de medidas urgentes y extraordinarias para el impulso 
de la actividad económica y la simplificación administrativa en el ámbito de las 
administraciones públicas de las Illes Balears para paliar los efectos de la crisis ocasionada 
por la COVID-19; el apartado decimonoveno regula determinados efectos de la movilidad por 
participación en sistemas de provisión, para evitar también situaciones de temporalidad no 
deseadas; el apartado vigésimo modifica la disposición adicional undécima de la ley 
autonómica, también para adaptar a la regulación estatal la reserva de plazas para personas 
con discapacidad; el apartado vigésimo primero modifica la disposición adicional 
decimotercera para adaptarla al EBEP; el apartado vigésimo segundo, en la misma línea de 
la disposición transitoria séptima, establece un sistema de integración del personal 
funcionario de carrera procedente de otras administraciones públicas que presta servicios 
continuados en la Administración autonómica en adscripción provisional, durante cinco años 
continuados o más, ya que solo de este modo este personal se puede encontrar en igualdad 
de condiciones del resto del personal funcionario para ocupar, de manera definitiva, puestos 
de trabajo, y finalizar su situación de provisionalidad; el apartado vigésimo tercero prevé una 
regulación que permita dar apoyo coyuntural y temporal a la realización de tareas de otros 
entes, órganos o servicios, por parte de personal funcionario de carrera, sin tener que 
recurrir a medidas de movilidad; el apartado vigésimo cuarto responde a la necesidad de 
regular la cesión de datos a las organizaciones sindicales; el apartado vigésimo quinto prevé 
la posibilidad que los consejos y las entidades locales, siempre respetando la normativa 
básica estatal, puedan acogerse a los nuevos sistemas que introduce la ley y, finalmente, el 
apartado vigésimo sexto establece una disposición transitoria, con la previsión de que las 
personas que logren la condición de personal funcionario de carrera por un sistema de 
estabilización deberán permanecer al menos tres años en el puesto de trabajo, antes de 
poder participar en futuras convocatorias de provisión, tal como se estableció también 
mediante la disposición adicional decimoctava de la Ley 8/2004, de 23 de diciembre, de 
medidas tributarias, administrativas y de función pública, mediante la cual se añadió una 
nueva disposición transitoria, la octava, a la Ley 2/1989, de 22 de febrero, de la Función 
Pública de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, para aprobar un plan de estabilidad 
laboral con carácter excepcional con el fin de reducir la tasa de temporalidad en el empleo 
en el ámbito de la Administración autonómica y de sus entidades instrumentales, que tuvo 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2008 y cuya ejecución finalizó en 2010.

La disposición final segunda introduce las modificaciones necesarias en la Ley 2/2007, 
de 16 de marzo, de cuerpos y escalas de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears para la creación del cuerpo de intervención y auditoría de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears, en sustitución de la escala de intervención, integrada en el 
cuerpo superior de la Comunidad Autónoma.

Los puestos de trabajo de la escala de intervención del cuerpo superior de la Comunidad 
Autónoma se han nutrido siempre de personal funcionario procedente de pruebas selectivas 
de otros cuerpos (especialmente y en un primer momento, los puestos de trabajo de 
interventores e interventoras se proveyeron con personal funcionario procedente de escalas 
de interventores o secretarios interventores de la Administración local, con habilitación de 
carácter nacional, algunos puestos han sido ocupados, en comisión de servicios, por 
personal funcionario del cuerpo superior de la Comunidad Autónoma y posteriormente los 
puestos se han ocupado también con personal auditor de la Sindicatura de Cuentas).

La única convocatoria de pruebas selectivas específicas para la escala de intervención, 
en la que se ofrecía una única plaza, quedó desierta por falta de personas aspirantes a 
acceder a esta escala, con preparación suficiente, dado que el número limitado de puestos 
de trabajo de la escala mencionada ha determinado la falta de periodicidad en las pruebas 
selectivas y, consiguientemente, la falta de personas con aspiración o con preparación 
suficiente para acceder a ella.

Así pues, desde la creación de la Comunidad Autónoma, no ha accedido ninguna 
persona a la escala de intervención del cuerpo superior de la Comunidad Autónoma, 
mediante pruebas selectivas de acceso.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 171  Medidas urgentes para reducir la temporalidad en el empleo público 

– 4393 –



Llegados a este punto, se ha considerado necesaria la creación del cuerpo de 
intervención y auditoría de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, en el cual se 
integrará el personal funcionario de la escala de intervención del cuerpo superior de la 
Administración de la Comunidad Autónoma. Este nuevo cuerpo tiene vocación de convertirse 
en un cuerpo transversal, que pueda dar servicio no solo a la Administración de la 
Comunidad Autónoma, propiamente dicha, sino también, en el futuro, a otros entes, 
organismos e instituciones, tal como ocurre con el cuerpo superior de interventores y 
auditores del Estado.

De este modo, al pasar a ser un cuerpo con vocación de expandirse, podrán ser más los 
puestos de trabajo que se podrán ofrecer con cierta periodicidad, lo que favorecerá el 
incremento de personas aspirantes a las pruebas selectivas de acceso y permitirá el acceso 
directo al cuerpo autonómico, con preparación específica, sin tener que recurrir a personal 
funcionario de otros cuerpos, escalas o administraciones.

La urgencia de esta modificación viene determinada por el hecho de que en estos 
momentos deben llevarse a cabo todos los procedimientos que prevé la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, y resulta necesario también prever convocatorias de acceso al nuevo cuerpo de 
intervención y auditoría de la Comunidad Autónoma.

La disposición final tercera introduce determinadas modificaciones en el Decreto 
27/1994, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso del personal al 
servicio de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, todas ellas con el fin de dar 
cumplimiento a las disposiciones de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, del TREBEP y de 
este decreto ley.

Con idénticos objetivos las disposiciones finales cuarta, quinta, sexta, séptima y octava 
modifican, respectivamente, el Decreto 33/1994, de 28 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
al servicio de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears; el Decreto 36/2004, de 16 de 
abril, por el que se regula el acceso, la promoción interna y la provisión de puestos de 
trabajo de personas con discapacidad a la función pública de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears; el Decreto 30/2009, de 22 de mayo, por el que se 
aprueba el procedimiento de selección del personal funcionario interino al servicio de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears; el Decreto 62/2011, de 20 de mayo, por el que se 
regulan las modalidades de colaboración en las actividades formativas y en los procesos 
selectivos y de provisión organizados por la Escuela Balear de Administración Pública, y se 
aprueba el baremo de las indemnizaciones que se derivan, y el Decreto 74/2016, de 23 de 
diciembre, por el que se regula la Abogacía de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Todas estas modificaciones reglamentarias se llevan a cabo en consonancia con las 
modificaciones de la Ley de función pública autonómica, para asegurar la eficacia de las 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público que se 
implementan y también, y muy especialmente, para prevenir y evitar futuras temporalidades 
no deseadas.

El Real Decreto 270/2022, de 12 de abril, por el que se modifica el Reglamento de 
ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se 
refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen 
transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada 
ley, aprobado por el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, establece en la disposición 
transitoria cuarta, apartado 3, que en las comunidades autónomas con lengua cooficial las 
administraciones educativas establecerán la forma de acreditación del conocimiento de la 
respectiva lengua cooficial.

Así pues, deben establecerse y actualizarse, con carácter urgente y antes de la 
publicación de las convocatorias de los procesos selectivos en aplicación de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, los requisitos lingüísticos de la lengua catalana que deberán acreditar los candidatos 
a funcionarios docentes para optar a estos procesos selectivos.

En consecuencia, mediante la disposición final novena se incorporan al Decreto 
115/2001, de 14 de septiembre, por el que se regula la exigencia de conocimiento de las 
lenguas oficiales al personal docente, las acreditaciones correspondientes.
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La disposición final décima da cumplimiento al Acuerdo de la Comisión Bilateral de 
Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
en relación con el Decreto Ley 3/2021, de 12 de abril, de medidas extraordinarias y urgentes 
para ejecutar las actuaciones y los proyectos que deben financiarse con fondos europeos en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Este decreto ley se tramitó 
como proyecto de ley en el Parlamento de las Illes Balears y se aprobó, finalmente, como 
Ley 4/2021, de 17 de diciembre, de medidas extraordinarias y urgentes para ejecutar las 
actuaciones y los proyectos que deben financiarse con fondos europeos en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Según el mencionado Acuerdo de la Comisión Bilateral, la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears se compromete a modificar los artículos 7.3 y 19.2 del Decreto Ley 3/2021 y a 
suprimir, asimismo, la disposición final cuarta de este decreto ley, y crear, mediante el 
instrumento jurídico adecuado, una oficina, órgano u organismo independiente, equivalente a 
la Oficina Nacional de Evaluación, para que elabore los informes preceptivos previos a la 
licitación de los contratos de concesión de obras y concesión de servicios, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 333 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público.

La disposición final decimoprimera y la decimotercera tratan de dar cumplimiento, previas 
las negociaciones llevadas a termino por el grupo de trabajo, al Acuerdo de día 7 de abril de 
2022 de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-
Comunidad Autónoma de las Illes Balears (BOIB número 62, de 12 de mayo), en el cual el 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears asumió el compromiso de 
promover la iniciativa legislativa para proceder a las modificaciones del artículo 41 y la 
disposición adicional octava de la Ley 4/2013, de 17 de julio, de coordinación de las policías 
locales de las Illes Balears y a la modificación de la disposición transitoria cuarta del Decreto 
ley 6/2021, de 9 de julio, en relación a los Agentes covid, con el tenor literal pactado en la 
Comisión.

La disposición final doceava recoge la modificación del Decreto 40/2019, de 24 de mayo, 
por el que se aprueba el Reglamento marco de coordinación de las policías locales de las 
Illes Balears y se modifica el Decreto 55/2017, de 15 de diciembre, del Fondo de Seguridad 
Pública de las Illes Balears, con el objetivo de la agilización y simplificación de los procesos 
selectivos de policías locales, en este caso se elimina la prueba de desarrollo para la 
categoría de policía, de la escala básica y la simplificación de la valoración de la prueba de 
aptitud psicológica y de personalidad y la introducción, si procede, de una entrevista 
personal a fin de completar el estudio de las personas aspirantes. Esta modificación se 
realiza mediante la modificación del artículos 167, 170 y 172 y lo que se pretende por una 
parte es la simplificación de la prueba y su corrección, agilizando de este modo su desarrollo 
y conseguir un mejor estudio de las personas aspirantes.

En la misma línea de agilizar los procesos selectivos, se modifica el artículo 188 del 
Decreto Decreto 40/2019, de 24 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento marco de 
coordinación de las policías locales de las Illes Balears y se modifica el Decreto 55/2017, de 
15 de diciembre, del Fondo de Seguridad Pública de las Illes Balears, que supone una 
agilización de los procesos selectivos para cubrir las vacantes de la categoría de policía de 
los cuerpos de la policía local y las plazas de policías en los ayuntamientos que no hayan 
constituido cuerpo de policía local. También se modifica la letra l del apartado 5 y la letra a 
del apartado 12 del Anexo 1 del Decreto 40/2019, de 24 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento marco de coordinación de las policías locales de las Illes Balears y se modifica 
el Decreto 55/2017, en relación al chaleco reflector y se introduce una disposición transitoria 
octava del Decreto 40/2019, en relación al color del casco de las unidades motorizadas a fin 
de dotar de más visibilidad y seguridad a las unidades que los llevan.

La disposición final decimocuarta da cumplimiento al Acuerdo de la Comisión Bilateral de 
Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
en relación a la Ley Modificación de la Ley 17/2019, de 8 de abril, de concesión de créditos 
suplementarios para atender gastos inaplazables derivados de sentencias judiciales 
pendientes de pago en el ámbito de la Ley 4/2008, de 14 de mayo, de medidas urgentes 
para un desarrollo territorial sostenible en las Illes Balears, con cargo a los presupuestos 
generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2018, y de 
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modificación del Decreto Ley 2/2018, de 18 de octubre, por el que se establecen ayudas y 
otras medidas urgentes para reparar las pérdidas y los daños producidos por las lluvias 
intensas y las inundaciones de día 9 de octubre de 2018 en la comarca de Levante de 
Mallorca.

Por medio de la disposición final decimoquinta se modifica puntualmente la disposición 
adicional quinta de la Ley 5/2021, de 28 de diciembre, de presupuestos generales de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears para el año 2022, con el fin de agilizar la selección 
y la aprobación de los proyectos que tengan que integrar el plan anual de impulso del 
turismo sostenible del año 2023, y se tengan que financiar con los recursos del impuesto 
sobre las estancias turísticas correspondiendo al ejercicio mencionado de 2023, de forma 
que el anteproyecto de ley de presupuestos generales de la comunidad autónoma para el 
año 2023 –a día de hoy en proceso de elaboración– pueda prever las actuaciones y las 
inversiones que, a tal efecto, seleccione y apruebe la Comisión de Impulso del Turismo 
Sostenible, y, en definitiva, se pueda cumplir con el grado de especificidad cualitativa y 
cuantitativa de las partidas de los estados de gastos que exige el principio de especialidad 
de los créditos presupuestarios, de acuerdo con los artículos 49 y 50 de la Ley 14/2014, de 
29 de diciembre, de finanzas de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Así mismo, mediante la disposición final decimosexta, se modifican algunos puntos del 
capítulo en materia de contratación pública del Decreto Ley 4/2022, de 30 de marzo, por el 
cual se adoptan medidas extraordinarias y urgentes para paliar la crisis económica y social 
producida por los efectos de la guerra en Ucrania. En este sentido, se amplía en primer lugar 
el plazo para poder aplicar las normas excepcionales que contiene el capítulo mencionado, 
de forma que alcance los contratos el anuncio de licitación de los cuales se haya publicado 
en la Plataforma de Contratación del Sector Público antes del 30 de septiembre de 2022. En 
segundo lugar, se simplifica y aclara el punto relativo a la variación en más de un 6% de los 
precios de los materiales respecto de los costes de estos previstos en el contrato, en el 
sentido, por un lado, de suprimir el límite adicional consistente en que, además de esta 
variación porcentual, se produzca en todo caso un incremento superior también al 6% en el 
coste total que tiene que asumir el contratista en virtud del contrato; y, del otro, de adecuar el 
índice de referencia que se tiene que tener en cuenta en estos casos, el cual tiene que ser el 
índice ponderado de costes del sector de la construcción por tipología de obras que elabora 
el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, y también de la energía. En tercer 
lugar, se establece que el plazo para presentar las solicitudes de compensación 
extraordinaria se puede extender hasta la liquidación del contrato, y no ya hasta la eventual 
certificación final de la obra. Y, en cuarto lugar, en cuanto al cálculo de la compensación, se 
prevé que, más allá de considerar, si hace falta, el Libro de Precios de la Construcción 
publicado por el Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Mallorca, el 
Consejo de Gobierno pueda aprobar un acuerdo por el que se fijen determinados parámetros 
y una metodología a tal efecto.

En otro orden de cuestiones, el mismo Decreto Ley 4/2022 actualizó los límites de la 
base imponible para poder aplicar determinadas deducciones en el impuesto sobre la renta 
de las personas físicas, en atención al incremento nominal de las rentas del trabajo 
producido en los últimos años. Sin embargo, en la deducción autonómica correspondiente a 
gastos de adquisición de libros de texto no se modificaron los límites de los varios tramos 
que se tienen que tener en cuenta para aplicar la deducción, lo cual es imprescindible para 
cohonestar estos tramos con el incremento general de los límites antes mencionados para 
las declaraciones individuales y para las declaraciones conjuntas. Por eso, la disposición 
final decimoséptima modifica los umbrales de estos tramos, lo que es de todo punto urgente 
en la medida que esta deducción, como el resto de deducciones modificadas por el Decreto 
Ley 4/2022, es plenamente aplicable en este ejercicio fiscal del año 2022.

La disposición final decimoctava modifica simplemente, por razones urgentes 
relacionadas con la seguridad jurídica, el epígrafe del artículo 4 del Decreto 16/2022, de 23 
de mayo, por el que se despliega el canon sobre el vertido y la incineración de residuos de 
las Illes Balears, se regula el Fondo de Prevención y Gestión de Residuos y se modifica el 
Decreto 14/2019 de notificación y comunicación electrónicas en el ámbito de la Agencia 
Tributaria de las Illes Balears; y lo hace a fin de cohonestar el epígrafe mencionado con el 
contenido normativo del artículo 4, del que se desprende que la norma que contiene este 
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artículo 4 es aplicable no tan solo en casos de rechazos destinados a vertederos sino 
también en casos de rechazos destinados a incineración. Y dejar muy claro el alcance de 
esta norma, que tanto el epígrafe como el preámbulo del Decreto 16/2022 parecen limitar a 
los casos de vertederos, resulta absolutamente fundamental para poder aplicar 
adecuadamente este nuevo canon a partir del próximo 1 de julio de 2022.

Mediante la disposición adicional decimonovena se modifica el artículo 29 de la Ley 
8/2013, de 23 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears para el año 2014, artículo mediante el cual se creó la entidad pública 
empresarial Servicios de Mejora Agraria y Pesquera (SEMILLA). Los Estatutos de la entidad 
se aprobaron mediante el Decreto 28/2014, de 27 de junio y se modificaron mediante el 
Decreto 5/2021, de 15 de febrero, con el fin de que sus principales funciones fueran las 
relacionadas con la Mejora del Conocimiento, basada en la Investigación, el Desarrollo, la 
Innovación, la Formación y la Estadística. El Instituto de Investigación y Formación Agraria y 
Pesquera de las Illes Balears (IRFAP) se creó por medio del Decreto 32/2002, de 8 de 
marzo, como organismo administrativo sin personalidad jurídica adscrito a la Consejería 
competente en materia de Agricultura. Posteriormente, mediante el Decreto 46/2021, de 15 
de noviembre, por el que se modifica el Decreto 32/2002, de 8 de marzo, de creación del 
Instituto de Investigación y Formación Agraria y Pesquera de las Illes Balears, se adscribe a 
la empresa pública Servicios de Mejora Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (SEMILLA). 
Para poder desarrollar el programa de la política agraria común de las Illes Balears en 
materia de Investigación, Desarrollo, Innovación, Formación y Estadística, es necesario y 
urgente que el organismo administrativo IRFAP se consolide definitivamente en la persona 
jurídica de SEMILLA con la derogación del Decreto 32/2002, de 8 de marzo, de creación de 
la IRFAP. La derogación de este decreto se producirá inmediatamente después de esta 
modificación legal, al mismo tiempo que se modifiquen los Estatutos de la entidad pública 
empresarial Servicios de Mejora Agraria y Pesquera de las Illes Balears.

La disposición final vigésima modifica la Ley 11/2010, de 2 de noviembre, de ordenación 
del transporte marítimo de las Illes Balears. A fin de garantizar la suficiencia de los 
transportes entre las Islas en las líneas de interés estratégico y teniendo en cuenta las 
normativas que se han aprobado en el ámbito estatal y comunitario, así como los 
pronunciamientos del Tribunal Superior de Justicia de la Unión Europea y del Tribunal 
Supremo, se considera conveniente modificar la Ley 11/2010 para establecer un sistema 
más ágil y eficaz que permita dar una respuesta inmediata a las necesidades de 
conectividad entre las islas. A tal efecto se elimina el régimen de autorización previa y se 
establece que las líneas de interés estratégico operen bajo obligaciones de servicio público y 
que, en caso de que estas no aseguren una oferta adecuada en cantidad y calidad, se puede 
establecer la prestación de servicios marítimos regulares interinsulares, mediante un 
contrato administrativo especial.

En coherencia con el hecho que con este Decreto Ley se introducen modificaciones de 
normas reglamentarias, la disposición final vigésimo primera contiene la deslegalización de 
estas, estableciendo que el Consejo de Gobierno, mediante decreto, puede modificar las 
normas que contienen las disposiciones finales tercera, cuarta, quinta, sexta, séptima, 
octava, novena, doceava y decimoctava de este Decreto Ley.

La disposición final vigésimo segunda relaciona los títulos competenciales que posibilitan 
el dictado de este Decreto Ley, la disposición final vigésimo tercera avanza la producción de 
efectos de determinadas disposiciones del Decreto Ley 4/2022, de 30 de marzo y la 
disposición final vigésimo cuarta prevé la vigencia y la publicación.

V
Los mandatos que se contienen la mencionada Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 

implican la necesidad de acometer sin dilaciones las modificaciones normativas que constan 
en este decreto ley, y se hará uso de esta figura, en atención al carácter extraordinario y 
excepcional de la situación planteada, que requiere adoptar con urgencia y de manera 
inaplazable las modificaciones normativas mencionadas en el apartado anterior del 
preámbulo.

Ciertamente, el decreto ley, regulado en el artículo 49 del Estatuto de Autonomía de las 
Illes Balears a imagen de lo que prevé el artículo 86 del texto constitucional, constituye un 
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instrumento en manos del Gobierno de la Comunidad Autónoma para hacer frente a 
situaciones de necesidad extraordinaria y urgente, aunque con el límite de no poder afectar a 
determinadas materias. Como disposición legislativa de carácter provisional que es, la 
permanencia del decreto ley en el ordenamiento jurídico está condicionada a la ratificación 
parlamentaria correspondiente, mediante la denominada convalidación. Pues bien, de 
acuerdo con lo que se ha expuesto antes, y en este contexto al cual hacen frente todas las 
administraciones públicas, el Gobierno de las Illes Balears considera adecuado el uso del 
decreto ley para dar cobertura a las medidas que se contienen en él.

El decreto ley autonómico constituye una figura inspirada en la que prevé el artículo 86 
de la Constitución respecto del Gobierno del Estado, cuyo uso ha producido una 
jurisprudencia extensa del Tribunal Constitucional. Así, este alto tribunal ha declarado que la 
definición, por los políticos, de una situación de extraordinaria y urgente necesidad debe ser 
explícita y razonada, y deberá existir una conexión de sentido o relación de adecuación entre 
la situación excepcional y las medidas que se pretenden adoptar, las cuales serán idóneas, 
concretas y de eficacia inmediata; todo ello en un plazo más breve que el requerido por la 
vía ordinaria o por los procedimientos de urgencia para la tramitación parlamentaria de las 
leyes, teniendo en cuenta que la aplicación en cada caso de estos procedimientos 
legislativos no depende del Gobierno.

En el contexto establecido por la nueva Ley 20/2021, de 28 de diciembre, que obliga a 
todas las administraciones radicadas en la comunidad autónoma de las Illes Balears (así 
como las del resto del Estado español), el Gobierno de las Illes Balears considera 
plenamente adecuado el uso de este instrumento para dar cobertura a las disposiciones que 
se contienen en él.

El contenido del Decreto ley se adecúa a los criterios establecidos en la jurisprudencia 
del Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, de 4 de febrero, FJ 5; 11/2002, de 17 de 
enero, FJ 4, 137/2003, de 3 de julio, FJ 3, y 189/2005, de 7 julio, FJ 3; 68/2007, FJ 10, y 
137/2011, FJ 7), dado que la finalidad que justifica la legislación de urgencia es la de 
subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por razones 
difíciles de prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el 
requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación 
parlamentaria de las leyes, máxime cuando la determinación de este procedimiento no 
depende del Gobierno. Así pues, responde a la exigencia de que exista una conexión de 
sentido o relación de adecuación entre la situación excepcional y las medidas que se 
pretenden adoptar, que deberán ser idóneas, concretas y de eficacia inmediata.

Asimismo, la apreciación de la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar las 
medidas que se incluyen en este decreto ley forma parte del juicio político o de oportunidad 
que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 142/2014, de 11 de 
septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone una ordenación de prioridades políticas 
de actuación. En este caso, se trata de medidas dirigidas a incrementar la eficiencia en el 
funcionamiento de las administraciones públicas de las Illes Balears, y centradas en dar una 
respuesta adecuada que permita establecer la necesaria seguridad jurídica y la protección 
de los colectivos que puedan resultar vulnerables ante la concurrencia de la situación 
descrita y que se definen por su condición extraordinaria y urgente.

Todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la adopción de esta 
norma (SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 182/1997, 
de 20 de octubre, FJ 3), y existe la necesaria conexión entre la situación de urgencia 
expuesta y la medida concreta adoptada para subvenir a ella, sin que constituya un supuesto 
de uso abusivo o arbitrario de este instrumento.

La adecuada fiscalización del recurso al decreto ley requiere el análisis de dos aspectos 
desde la perspectiva constitucional: por un lado, la presentación explícita y razonada de los 
motivos que han sido tenidos en cuenta por el Gobierno en su aprobación (SSTC 29/1982, 
de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5;182/1997, de 20 de octubre, FJ 3, y 
137/2003, de 3 de julio, FJ 4) y, por otro lado, la existencia de una necesaria conexión entre 
la situación de urgencia definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella (SSTC 
29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3, y 137/2003, de 3 de julio, 
FJ 4).
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En cuanto a la definición de la situación de urgencia, se ha precisado que no es 
necesario que esta definición expresa de la extraordinaria y urgente necesidad se tenga que 
contener siempre en el propio real decreto ley, sino que el presupuesto se puede deducir 
igualmente de una pluralidad de elementos. El examen de la concurrencia del presupuesto 
habilitante de la «extraordinaria y urgente necesidad» siempre se llevará a cabo mediante la 
valoración conjunta de todos los factores que determinan al Gobierno a dictar la disposición 
legal excepcional y que son, básicamente, los que quedan reflejados en el preámbulo, en el 
debate parlamentario de convalidación y en el propio expediente de elaboración de esta 
(SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 4; 182/1997, de 28 de octubre, FJ 4; 11/2002, de 17 de 
enero, FJ 4, y 137/2003, de 3 de julio, FJ 3).

En todo caso, la doctrina constitucional ha señalado que la extraordinaria y urgente 
necesidad supone un requisito o presupuesto habilitante de inexcusable concurrencia para 
que el Gobierno pueda dictar normas con rango de ley, lo cual se erige en auténtico límite 
jurídico de la actuación gubernamental mediante decretos ley (SSTC 100/2012, de 8 de 
mayo, FJ 8; 26/2016, de 18 de febrero, FJ 2, y 125/2016, de 7 de julio, FJ 2). La definición de 
la situación de extraordinaria y urgente necesidad que justifica la aprobación de la norma 
debe ser explícita, razonada y concreta, sin que pueda hacerse mediante fórmulas rituales o 
genéricas, aplicables de manera intercambiable a todo tipo de realidades (SSTC 95/2015, de 
14 de mayo, FJ 4; 215/2015, FJ 4).

En el supuesto que nos ocupa, la tasa de temporalidad registrada en el empleo público 
justifica sobradamente la adopción del decreto ley, en la medida en que esta situación no 
solo se aleja de manera manifiesta del modelo de función pública configurado por nuestra 
Constitución española, sino que compromete la adecuada prestación de los servicios 
públicos, dado que la temporalidad impide articular políticas de recursos humanos dirigidas a 
garantizar la calidad de los servicios públicos.

En un contexto en que la intervención de los poderes públicos resulta crítica para mitigar 
los impactos de la crisis sanitaria en el tejido social y económico, así como para proporcionar 
los fundamentos de la recuperación, la adopción de medidas que permitan controlar y reducir 
el exceso de temporalidad se convierte en perentoria para garantizar los principios de 
eficacia y eficiencia en el funcionamiento de las administraciones públicas.

Esta situación no ha pasado inadvertida a las instituciones de la Unión Europea. Tanto la 
Comisión Europea, en ocasión de los informes elaborados en el marco del Semestre 
Europeo, como el propio Consejo, en las recomendaciones específicas dirigidas a nuestro 
país, han subrayado insistentemente la necesidad de poner fin a la elevada temporalidad en 
el empleo público.

Esto ha motivado que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y que dispone 
que «los planes de recuperación y resiliencia deben ser coherentes con los retos y las 
prioridades específicos de cada país, determinados en el marco del Semestre Europeo», en 
el componente 11 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia presentado el 
pasado 30 de abril, referido a la modernización de las administraciones públicas, España se 
haya comprometido a adoptar una reforma normativa al final del primer semestre de 2021 
que articule medidas eficaces, proporcionadas y disuasorias para poner fin a la excesiva 
temporalidad en el empleo público.

Esta reforma, que ha merecido un juicio favorable de la Comisión Europea, reflejado en 
el informe que acompaña la Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo, de 22 de junio 
de 2021, relativa a la aprobación de la evaluación del mencionado Plan, requiere, también de 
manera inmediata, reflejarse en la normativa autonómica, lo que se lleva a cabo con este 
decreto ley.

En cuanto a la segunda dimensión del presupuesto habilitante de la legislación de 
urgencia, concebida como conexión de sentido entre la situación de necesidad definida y las 
medidas que en el decreto ley se adoptan, el hecho de que se considere una reforma 
estructural no impide, por sí sola, la utilización de la figura del decreto ley; puesto que, y esto 
es particularmente pertinente en el supuesto que se analiza, el posible carácter estructural 
del problema que se pretende atajar no excluye que este problema se pueda convertir en un 
momento dado en un supuesto de extraordinaria y urgente necesidad, como ocurre en el 
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caso que nos ocupa después de los últimos pronunciamientos judiciales, para cuyo 
tratamiento representa un instrumento constitucionalmente lícito, en tanto que pertinente y 
adecuado para la consecución del fin que justifica la legislación de urgencia, que no es otro 
que subvenir a «situaciones concretas de los objetivos gubernamentales que por razones 
difíciles de prever requieran una acción normativa inmediata en un plazo más breve que el 
requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación 
parlamentaria de las leyes» (SSTC 31/2011, de 17 de marzo, FJ 4; 137/2011, de 14 de 
septiembre, FJ 6, y 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8).

Las medidas contenidas en el decreto ley pretenden garantizar que las administraciones 
públicas de las Illes Balears logren una tasa de cobertura temporal por debajo del ocho por 
ciento de las plazas estructurales, y, en esta medida, puede predicarse de cada una de estas 
la conexión de sentido requerida por la jurisprudencia constitucional.

En todo caso, estos procesos deberán desarrollarse con arreglo a los principios de libre 
concurrencia, igualdad, mérito y capacidad, y asumir también las compensaciones para el 
personal funcionario interino o el personal laboral temporal que, estando en activo como tal, 
viera finalizada su relación con la Administración por la no superación del proceso selectivo 
de estabilización, que se establecen en la nueva legislación estatal.

En suma, en las medidas que se adoptan en este decreto ley concurren las 
circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad previstas en el artículo 86 de la 
Constitución española, y se considera, por otro lado, que los objetivos que se pretenden 
conseguir con este no pueden conseguirse a través de la tramitación de una ley por el 
procedimiento de urgencia, y sin que este decreto ley constituya un supuesto de uso abusivo 
o arbitrario de este instrumento constitucional (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 100/2012, 
de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, de 13 de diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 de febrero, FJ 5).

Conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 1/2019, de 31 de enero, del Gobierno 
de las Illes Balears, este decreto ley se ajusta a los principios de buena regulación, 
atendiendo a los principios de necesidad y eficacia, dado que la iniciativa se fundamenta en 
el interés general para hacer frente a la grave situación de temporalidad en el empleo 
público, que sufren algunas administraciones, especialmente en el ámbito local e 
institucional.

La norma se adecúa también a los principios de seguridad jurídica, proporcionalidad y 
eficiencia, establece una norma clara que asegura la mejor protección de los derechos y 
proporciona certeza y agilidad a los procedimientos, sin imponer cargas administrativas no 
justificadas y la regulación que contiene resulta proporcionada, en atención a la particular 
situación existente y a la necesidad de garantizar el principio de eficacia en la aplicación de 
las medidas adoptadas.

En cuanto al principio de transparencia, vista la urgencia para la aprobación de esta 
norma, se exceptúan los trámites de consulta pública y de audiencia e información públicas, 
de conformidad con lo que dispone el artículo 55.2.c) y h) de la Ley 1/2019, de 31 de enero, 
del Gobierno de las Illes Balears, a pesar de que ha sido objeto de negociación sindical en el 
seno de la Mesa de Negociación específica para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, creada a tal efecto, mediante el Decreto Ley 2/2022, de 7 de febrero, 
mediante el cual se establecen medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público en las Illes Balears, y constituida en fecha 17 de marzo de 2022.

Por último, y desde el punto de vista de las competencias por razón de la materia de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, hay que añadir que este decreto ley encuentra 
anclaje en los artículos 12, 14, 15, 27, 30.1 y 31.3 del Estatuto de Autonomía de las Illes 
Balears relativos o relacionados con la función pública que, a su vez, legitimaron la 
aprobación de las respectivas normas que con este decreto ley se modifican.

Por todo ello, al amparo del artículo 49 del Estatuto de Autonomía, a propuesta conjunta 
de la consejera de Presidencia, Función Pública e Igualdad, de la consejera Hacienda y 
Relaciones Exteriores, de la consejera de Agricultura, Pesca y Alimentación y del consejero 
de Movilidad y Vivienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en la sesión del día 
13 de junio de 2022, se aprueba el siguiente Decreto ley:
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Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Este decreto ley tiene por objeto la aprobación de medidas urgentes que permitan 

reducir la temporalidad en el empleo público de las Illes Balears, al amparo de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, así como la trasposición de esta ley a la normativa autonómica.

2. Las medidas para reducir la temporalidad se han negociado en la Mesa de 
Negociación de las administraciones públicas de las Illes Balears para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, en la cual se han aprobado unas bases generales con 
unos criterios comunes que regirán todos los procesos de estabilización derivados de la Ley 
20/2021 que convocarán las administraciones adheridas a la Mesa, excepto el personal 
docente y el personal estatutario de la Administración de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears.

3. Este acuerdo de las bases generales con los criterios comunes desarrollará su 
vigencia, como máximo, hasta el día 31 de diciembre de 2024, fecha en que deberán estar 
ejecutados todos los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre. En caso de que se pueda producir una prórroga legal, continuará vigente hasta la 
fecha de la prórroga que se establezca por norma básica estatal. Si los procesos se 
ejecutasen en fecha anterior al 31 de diciembre de 2024, este acuerdo perdería la vigencia, 
excepto acuerdo de prórroga.

4. Este decreto ley es de aplicación a la Administración de la Comunidad Autónoma, a 
las administraciones insulares y locales de las Illes Balears y a las entidades que integran su 
sector público.

Artículo 2.  Procesos de estabilización del empleo temporal.
1. Los procesos de estabilización previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, tienen 

por objetivo iniciar el camino para lograr una temporalidad estructural no superior al ocho por 
ciento del total de efectivos, reducción que, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears, se recomienda que se sitúe por debajo del cinco por ciento en todos los 
sectores de las administraciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Por temporalidad estructural se entiende las plazas temporales correspondientes a la 
modalidad prevista por el artículo 10.1.a) del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, así como en la modalidad correspondiente del Estatuto de los 
Trabajadores para el personal laboral.

2. La articulación de estos procesos selectivos que, en todo caso, deberá garantizar el 
cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad, ha sido objeto de negociación en la Mesa de Negociación de las administraciones 
públicas de las Illes Balears para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
creada a tal efecto, y serán coordinados por la Comisión de Coordinación para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público de las Illes Balears.

3. La publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura de las 
plazas incluidas en las ofertas de empleo público de estabilización, aprobadas y publicadas 
antes del día 1 de junio de 2022, deberá producirse antes del 31 de diciembre de 2022.

La resolución de estos procesos selectivos deberá finalizar antes del 31 de diciembre de 
2024.

4. De la resolución de estos procesos no se puede derivar, en ningún caso, incremento 
de gasto ni de efectivos, y se ofrecerán, necesariamente, las plazas de naturaleza estructural 
que se encuentren ejercidas por personal con vinculación temporal.

5. Con el fin de permitir el seguimiento de la oferta, las administraciones públicas 
deberán certificar al Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la Secretaría de 
Estado de Presupuestos y Gastos, el número de plazas ocupadas de manera temporal 
existente en cada uno de los ámbitos afectados.

6. Las administraciones que no identifiquen las plazas afectadas a los procesos de 
estabilización regulados por la Ley 20/2021 deberán informar de manera fehaciente de que 
la plaza ejercida puede ser susceptible de ser ofrecida en los procesos selectivos de 
estabilización o en los procesos selectivos derivados de la convocatoria de la tasa de 
reposición ordinaria, y que puede, en su caso, participar en la convocatoria.
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Además, se dará la debida difusión y publicidad a la oferta pública o convocatoria de que 
se trate.

Las administraciones que identifiquen las plazas afectadas a los procesos de 
estabilización regulados por la Ley 20/2021 deberán informar de manera fehaciente de que 
la plaza ejercida está afectada por el proceso de estabilización por el sistema de concurso 
de méritos y/o por el sistema de concurso-oposición, y que puede, en su caso, participar en 
la convocatoria.

7. Durante el proceso de estabilización regulado en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
coexistirán dos tasas para la oferta de empleo público: la tasa ordinaria de reposición para la 
planificación y la gestión ordinaria de los recursos humanos y la de estabilización derivada 
de la Ley 20/2021.

Nada impide que la convocatoria de las plazas derivadas de tasa de reposición ordinaria 
se efectúe de manera separada o conjunta a las plazas derivadas de la tasa adicional de 
estabilización.

La Administración de la Comunidad Autónoma, con la negociación previa en la mesa 
sectorial correspondiente, puede acordar que se autorice la convocatoria de procesos de 
estabilización acumulando las plazas derivadas de las tasas de reposición ordinarias, de los 
mismos cuerpos o categorías profesionales, y puede haber una misma convocatoria con 
unos mismos ejercicios y méritos para valorar.

Las administraciones insulares y locales, con la negociación previa en la mesa del 
ámbito correspondiente, pueden convocar de manera separada o conjunta las plazas 
derivadas de tasa de reposición ordinaria y las plazas derivadas de la tasa adicional de 
estabilización de la Ley 20/2021. En este supuesto, se ajustarán a lo previsto en la 
disposición adicional primera de la Ley 20/2021. En cuanto a las plazas derivadas de los 
procesos de estabilización de empleo temporal en el ámbito local, se regirán por lo que 
dispone el artículo 2, y no es aplicable a estos procesos de estabilización lo que disponen los 
artículos 8 y 9 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local.

Igualmente, existe la posibilidad de que las plazas del proceso de estabilización y las 
plazas de tasa de reposición ordinaria se articulen de manera separada e independiente, con 
diferentes sistemas de valoración.

Las plazas que deben cubrirse serán ofrecidas dando cumplimiento a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad derivado de los 
anteriores. En ningún caso, procede que se apruebe una oferta de empleo público que 
restrinja la participación.

8. Se computarán como situaciones asimiladas a activo a los efectos del cómputo de 
servicios prestados las siguientes:

– Las personas que hayan disfrutado de una excedencia por cuidado de familiares 
(artículo 89.4 TREBEP y artículo 105 LFPCAIB).

– Las personas que hayan disfrutado de una excedencia por razón de violencia de 
género (artículo 89.5 TREBEP y artículo 106 LFPCAIB).

– Las personas declaradas en servicios especiales (artículo 87 TREBEP y artículo 99 
LFPCAIB).

– El personal laboral, declarado en excedencia forzosa (artículo 46.1 TRET).
El tiempo de servicios prestados del personal que ocupe plazas afectadas por un 

proceso de traspaso de competencias y que cumplan los requisitos establecidos en la Ley 
20/2021 se considerará como tiempo prestado en la administración que ha recibido la 
competencia transferida.

9. Las plazas en las cuales la Administración haya adscrito y estén ocupadas por 
personal laboral temporal o indefinido no fijo, que impliquen el ejercicio de funciones propias 
de los funcionarios, tal como establece el artículo 14 de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la 
Función Pública de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, podrán ser computadas 
como plazas que deben convocarse por personal funcionario del cuerpo o la escala o la 
especialidad correspondiente, siempre que no derive en un incremento del gasto. Esta 
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modificación deberá suponer la modificación de la plantilla o del instrumento de ordenación 
de los recursos humanos, previa a la toma de posesión de los candidatos.

En estos supuestos se les reconocerán como méritos los servicios prestados como 
personal laboral en estas funciones, cuando estos méritos se valoren en la misma 
administración convocante y en el mismo cuerpo, escala, subescala, especialidad o 
categoría a que se opta. Estos méritos serán comprobados de oficio por la misma 
administración.

Artículo 3.  Proceso de estabilización del empleo temporal por el sistema de concurso-
oposición.

1. El sistema selectivo de los procesos derivados del artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, será el de concurso-oposición, y la valoración en la fase de concurso será de 
un cuarenta por ciento de la puntuación total, en la cual se deberá tener en cuenta 
mayoritariamente la experiencia en el cuerpo, la escala, la especialidad o la categoría de que 
se trate.

En caso de que se lleven a cabo, los mecanismos de movilidad o de promoción interna 
previos de cobertura de plazas deben ser compatibles con los procesos de estabilización.

2. Las ofertas de los procesos de estabilización en el caso de los procesos por el sistema 
de concurso-oposición deben establecer una cuota de reserva para personas con 
discapacidad, en los términos establecidos en la legislación básica del Estado y la Ley de 
función pública autonómica. En cuanto a las administraciones o entidades en las que se 
haya llegado al 2% de los efectivos totales, las plazas ofrecidas por la cuota de reserva se 
pueden limitar a las que se amparan en puestos de trabajo ocupados actualmente por 
personas con discapacidad, de acuerdo con las previsiones que se establecen en la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre.

Las plazas no adjudicadas por la cuota de reserva para personas con discapacidad 
acrecentarán las no reservadas.

De acuerdo con el artículo 42 de la Ley general de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2013, las 
administraciones con menos de cincuenta personas empleadas no tienen la obligación de 
convocar plazas por el turno reservado a personas con discapacidad.

Artículo 4.  Proceso excepcional de estabilización de plazas ocupadas de manera temporal 
de larga duración.

1. Las administraciones públicas, de conformidad con la disposición adicional sexta de la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, deben convocar, con carácter excepcional y por una sola 
vez, y de acuerdo con lo que prevé el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el sistema de 
concurso, las plazas que, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 2.1 de la Ley 
20/2021, hayan sido ocupadas con carácter temporal de manera ininterrumpida con 
anterioridad a 1 de enero de 2016.

2. Adicionalmente a este proceso, de conformidad con la disposición adicional octava, se 
añadirán las plazas vacantes de naturaleza estructural en fecha 30 de diciembre de 2021, 
fecha de la entrada en vigor de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, ocupadas de manera 
temporal por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016.

El sistema selectivo de los procesos derivados de la disposición adicional sexta y octava 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, será el sistema de concurso, el cual tiene carácter 
excepcional, y consiste en calificar los méritos alegados y acreditados por los aspirantes, de 
acuerdo con el baremo incluido en las bases generales y la convocatoria.

3. El proceso de estabilización por el sistema de concurso, vista su naturaleza, se llevará 
a cabo una sola vez.

4. En las ofertas de los procesos de estabilización en el caso de los procesos de la 
disposición adicional sexta y octava de la Ley, al tratarse de procesos por concurso como 
proceso excepcional, por una sola vez, la convocatoria de las plazas se realizará con 
carácter general por igual valoración de los méritos objetivos fijados para todas las personas 
aspirantes, excepto cuando la administración convocante motive la convocatoria por turno de 
reserva de personas con discapacidad.
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Artículo 5.  Efectos de la no superación de los procesos de estabilización del empleo 
temporal.

1. Al personal funcionario interino que, estando en activo como tal, viera finalizada su 
relación con la Administración en el momento de la resolución de los procesos de 
estabilización regulados por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de las plazas de 
estabilización derivadas de la oferta de empleo, por la no superación de estos, le 
corresponde una compensación económica, equivalente a veinte días de retribuciones fijas 
por año de servicio, y se prorratearán por meses los periodos de tiempos inferiores a un año, 
hasta un máximo de doce mensualidades.

2. En el caso del personal laboral temporal, esta compensación consistirá en la 
diferencia entre el máximo de veinte días de su salario fijo por año de servicio, con un 
máximo de doce mensualidades, y la indemnización que le corresponda percibir por la 
extinción de su contrato, y se prorratearán por meses los periodos de tiempos inferiores a un 
año. En caso de que la indemnización mencionada sea reconocida en vía judicial, se 
procederá a la compensación de cantidades.

3. La no participación del candidato o candidata en el proceso selectivo de estabilización 
no da derecho a compensación económica en ningún caso. A tal efecto, se entiende que no 
han participado en las convocatorias por el sistema de concurso-oposición las personas que 
no han presentado solicitud para participar en el proceso selectivo y las personas que no han 
realizado el ejercicio de la fase de oposición, se considera que no han realizado el ejercicio 
las personas no presentadas y las personas que entregan la hoja de respuestas del ejercicio 
en blanco. En el sistema de concurso de méritos se considera que no han participado en las 
convocatorias las personas que no han presentado la solicitud, que no han presentado la 
declaración responsable, o que no han alegado la totalidad de los méritos de los que 
disponen, de acuerdo con lo que ya obra en poder de las administraciones o entidades.

Artículo 6.  Medidas para el ámbito local.
1. Los municipios de las Illes Balears, excepto el de Palma, pueden encomendar la 

gestión material de la selección de su personal funcionario de carrera o laboral fijo a los 
consejos insulares. Los municipios también pueden encomendar en los mismos términos la 
selección del personal funcionario interino y personal laboral temporal.

2. Finalizado el proceso selectivo, la autoridad competente de la entidad local nombrará 
o contratará, según sea procedente, a los candidatos que hayan superado el proceso 
selectivo.

3. Los procesos de estabilización de empleo temporal en el ámbito local se pueden regir 
también por lo que se dispone en este decreto ley. No es de aplicación a estos procesos 
derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local.

Artículo 7.  Medidas de agilización de los procesos selectivos.
1. Las administraciones públicas de las Illes Balears asegurarán el cumplimiento del 

plazo establecido para la ejecución de los procesos selectivos mediante la adopción de las 
medidas apropiadas para el desarrollo ágil de los procesos selectivos, como por ejemplo la 
reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la acumulación de pruebas en un 
mismo ejercicio, entre otras.

2. Para agilizar las fases de concurso, los aspirantes deben presentar una hoja de 
autobaremación, de acuerdo con el modelo que se incorporará a cada convocatoria. La 
autobaremación tiene la consideración de declaración responsable. La falsedad en los datos 
de autobaremación determina la exclusión del proceso y la consideración de no haber 
participado, además de las actuaciones legales que deriven por la falsedad en los datos. Los 
errores materiales se pueden corregir en fase de alegaciones, si quedan acreditados.

Las administraciones desarrollarán procedimientos específicos para detectar y sancionar 
los intentos de las personas aspirantes de falsear los méritos alegados y acceder de manera 
intencionada a las indemnizaciones por cese y asegurar la transparencia.
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Artículo 8.  Procesos de estabilización de empleo temporal al amparo del artículo 3 de este 
decreto ley.

1. Los procedimientos selectivos que se llevarán a cabo al amparo del artículo 3 de este 
decreto ley, por concurso-oposición, se ajustarán a las siguientes indicaciones:

a) La puntuación global del concurso-oposición resultará de las puntuaciones en las 
fases de oposición y concurso, y es de un 60% para la fase de oposición y de un 40% para 
la fase de concurso, con una puntuación final de entre 0 y 60 puntos para la fase de 
oposición y de entre 0 y 40 puntos para la fase de concurso.

La fase de concurso si se hace previamente a la fase de oposición no tiene carácter 
eliminatorio, ni se puede tener en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.

b) Se constituirá un órgano de selección para cada grupo o subgrupo de titulación, para 
las pruebas selectivas para cuerpos, escalas, subescalas, especialidades o categorías de 
administración general y un órgano de selección para cada grupo o subgrupo de titulación, 
para las pruebas selectivas para cuerpos, escalas, subescalas, especialidades o categorías 
de administración especial.

c) La fase de oposición constará de un solo ejercicio, con carácter eliminatorio, con una 
prueba tipo test de un temario referido únicamente a la parte general, relacionado con las 
funciones comunes propias de la actividad administrativa, que será el mismo para cada 
subgrupo de titulación, distinguiendo los ejercicios cuando se trate de plazas de 
administración general y cuando se trate de plazas de administración especial.

d) Las preguntas estarán distribuidas de manera equilibrada entre los diferentes temas. 
Cada pregunta debe tener cuatro posibles respuestas, y solo una será correcta. Las 
respuestas correctas se valorarán en positivo, y las respuestas no contestadas o erróneas 
no tendrán ninguna penalización. Todas las preguntas corresponderán al contenido del 
temario completo de la oposición y a la base de datos de preguntas publicadas para este 
proceso selectivo.

El test que tendrán que responder los aspirantes se elegirá por sorteo público, llevado a 
cabo ante los aspirantes, inmediatamente antes de empezar las pruebas, entre un mínimo 
de dos alternativas diferentes. En las administraciones que, por motivos de infraestructura 
debidamente justificados, no sea posible realizar el sorteo inmediatamente antes de empezar 
las pruebas, el tribunal puede escoger, por acuerdo de sus miembros, el test que deberán 
responder los aspirantes. En estos supuestos el sistema determinado deberá quedar 
reflejado de manera expresa en el acta de la sesión del tribunal que adopte el acuerdo.

e) Se establecerán seis programas de temas (uno para cada grupo o subgrupo), con el 
número siguiente de temas:

– A1: 30 temas.
– A2: 20 temas.
– B: 18 temas.
– C1: 15 temas.
– C2: 10 temas.
– AP: 5 temas.
De cada temario se confeccionará una base de datos de preguntas, las cuales se 

publicarán y servirán para confeccionar los exámenes tipo test de la fase de oposición. Estas 
bases de datos constarán del siguiente número de preguntas:

– A1: 2.000 preguntas.
– A2: 1.500 preguntas.
– B: 1.000 preguntas.
– C1: 750 preguntas.
– C2: 600 preguntas.
– AP: 300 preguntas.
Los ejercicios, el desarrollo de los procesos selectivos y los temarios comunes para la 

Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y para las administraciones 
de los consejos insulares y las entidades locales de las Illes Balears son los que se indican 
en el anexo 1 de este decreto ley.
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f) La fase de concurso deberá establecer un baremo de méritos estructurado en los 
bloques que se indican a continuación, con las puntuaciones máximas que se pueden lograr 
en cada uno de estos, con un máximo total de 40 puntos:

– Méritos profesionales: hasta un máximo de 32 puntos (80%).
– Otros méritos: hasta un máximo de 8 puntos (20%).
En este segundo apartado se valorarán los siguientes méritos con el máximo de 8 

puntos:
– Superación de ejercicios en convocatorias anteriores para acceder al cuerpo, la escala 

o la categoría de la misma administración: hasta un máximo de 3 puntos.
– Formación académica: hasta un máximo de 3 puntos.
– Conocimientos de la lengua catalana superiores a los establecidos como requisito de 

acceso: hasta un máximo de 3 puntos.
– Cursos de formación recibidos o impartidos: hasta un máximo de 3 puntos.
– Trienios reconocidos: hasta un máximo de 3 puntos.
g) Las convocatorias específicas del sistema de concurso-oposición establecerán que los 

méritos deben valorarse con referencia a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes para participar en el proceso selectivo.

h) Las personas con discapacidad física, sensorial o psíquica que no tenga su origen en 
una discapacidad intelectual deberán realizar las mismas pruebas que el resto de personas 
aspirantes del turno al cual corresponda la reserva, en condiciones de igualdad, sin perjuicio 
de las adaptaciones que se preverán en la convocatoria.

i) Asimismo, las convocatorias preverán la posibilidad de realización de las pruebas de la 
fase de oposición en una fecha posterior a las personas que justifiquen la no presentación a 
la primera fecha de la prueba por motivos de parto o de fuerza mayor.

Se entiende por motivos de fuerza mayor:
i. Embarazo de riesgo, debidamente acreditado.
ii. Acreditar mediante certificado médico una enfermedad grave o contagiosa.
iii. También se pueden considerar causa de fuerza mayor las situaciones declaradas de 

alerta o de emergencia por parte de una autoridad administrativa competente en materia de 
protección civil y emergencias siempre que suponga la recomendación o la prohibición de 
desplazamiento o que afecte significativamente a los medios de transporte.

Si la causa de fuerza mayor concurre durante la fase de oposición se aplazará para la 
persona aspirante afectada la realización del ejercicio, que en todo caso deberá tener lugar 
como máximo en los quince días hábiles siguientes al día de la realización, y, en caso 
contrario, decaerá en su derecho.

En caso de admitirse la concurrencia de causa de fuerza mayor en una persona 
aspirante, que le impida la realización del ejercicio, el tribunal calificador deberá garantizar 
que el contenido del ejercicio que deba realizarse posteriormente sea diferente del realizado 
por el resto de las personas aspirantes.

Corresponde al tribunal calificador en la fase de oposición valorar y, en su caso, admitir 
las causas de fuerza mayor alegadas.

j) Los criterios de aplicación de cada uno de estos bloques se establecen en las 
disposiciones adicionales primera, segunda, tercera y cuarta de este decreto ley.

Artículo 9.  Proceso excepcional de estabilización de empleo temporal de larga duración, al 
amparo del artículo 4.

Las convocatorias de carácter excepcional, que se llevarán a cabo mediante el sistema 
de concurso de valoración de méritos, al amparo del artículo 4 de este decreto ley, se 
ajustarán a las siguientes indicaciones:

a) Se constituirá un órgano de selección para cada grupo o subgrupo de titulación, para 
la valoración de los méritos para el acceso a cuerpos, escalas, subescalas, especialidades o 
categorías, con independencia de si son de administración general o de administración 
especial.
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b) El concurso debe tener establecido un baremo de méritos estructurado en los bloques 
que se indican a continuación, con las puntuaciones máximas que se pueden lograr en cada 
uno de estos, con un máximo total de 100 puntos:

– Méritos profesionales: hasta un máximo de 45 puntos (45%)
– Otros méritos: hasta un máximo de 55 puntos (55%)
En este segundo apartado se valorarán los siguientes méritos con el máximo de 55 

puntos:
– Superación de ejercicios en convocatorias anteriores para acceder al cuerpo, la escala 

o la categoría de la misma administración: hasta un máximo de 20 puntos.
– Formación académica: hasta un máximo de 15 puntos.
– Conocimientos de la lengua catalana superiores a los establecidos como requisito de 

acceso: hasta un máximo de 15 puntos.
– Cursos de formación recibidos o impartidos: hasta un máximo de 20 puntos.
– Trienios reconocidos: hasta un máximo de 15 puntos.
c) Las convocatorias específicas del sistema de concurso establecerán que los méritos 

se valorarán con referencia a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
para participar en el proceso selectivo.

d) Los criterios de aplicación de cada uno de estos bloques se establecen en las 
disposiciones adicionales cuarta, quinta y sexta de este decreto ley.

Artículo 10.  Procesos de estabilización de empleo temporal de personal investigador.
1. Sin perjuicio de lo previsto en la disposición transitoria primera, el sistema de concurso 

previsto en el artículo 26.4 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, será aplicable a las plazas de los procesos de estabilización de empleo temporal 
previstos por el artículo 2.

2. El sistema de concurso podrá ser también de aplicación a las plazas mencionadas en 
el apartado anterior si se encuentran afectadas por los procesos de estabilización previstos 
en el artículo 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2018, siempre que estas estén incluidas en las correspondientes ofertas 
de empleo público de estabilización y no hayan sido convocadas o, habiendo sido 
convocadas y resueltas, hayan quedado sin cubrir y tengan que volver a convocarse.

Artículo 11.  Extensión del ámbito de aplicación de los procesos de estabilización.
1. Los preceptos contenidos en este decreto ley relativos a los procesos de estabilización 

son aplicables a las sociedades mercantiles públicas, entidades públicas empresariales, 
fundaciones del sector público y consorcios del sector público, vinculado o dependiente de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, sin perjuicio de la 
adecuación, en su caso, de sus peculiaridades y de los acuerdos logrados en los ámbitos 
específicos de negociación.

2. En los supuestos de traslación de competencias o funciones entre entes del sector 
público autonómico, la valoración de la experiencia profesional se realizará teniendo en 
cuenta que los servicios prestados en el ente de origen se computarán como prestados en el 
ente en el cual se prestan los servicios en la actualidad.

3. Los criterios para la expedición de los certificados de servicios prestados serán objeto 
de negociación, en la cual deberá preverse lo siguiente:

– En el supuesto de que en la documentación que consta en el ente no figuren las 
convocatorias de selección se podrá atender a la titulación que conste en el contrato de 
trabajo cuando prestó los servicios objeto del reconocimiento o, en el supuesto de que no 
figure la titulación en el contrato, a la titulación requerida en aquel periodo en el convenio 
para el acceso a la categoría, siempre que el trabajador disponga de ella. Asimismo, a 
solicitud del ente, el aspirante aportará la «vida laboral» para completar el expediente.

– En el supuesto de que, por motivos ajenos al trabajador o trabajadora, el ente no emita 
en el plazo correspondiente estos certificados, el trabajador siempre podrá acreditar los 
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trienios a efectos de este proceso de estabilización mediante la aportación de la última 
nómina o documento justificativo expedido por el ente.

4. Los preceptos contenidos en este decreto ley también pueden ser aplicables a las 
entidades del sector público de las administraciones insulares y locales, sin perjuicio de la 
adecuación, en su caso, a su normativa específica y peculiaridades.

Artículo 12.  Relaciones a través de medios electrónicos.
Las convocatorias de los procesos selectivos pueden establecer que, de conformidad 

con lo que establece el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los aspirantes que participen en los 
procesos de selección de estabilización regulados en este decreto ley queden obligados a 
relacionarse con la administración de que se trate telemáticamente en todas o algunas de las 
fases del procedimiento correspondiente, desde la presentación de solicitudes de 
participación hasta la elección de destino, incluidas las reclamaciones y los recursos 
administrativos que puedan interponerse.

Para los aspirantes con dificultades de acceso o de manejo de los medios electrónicos, 
las administraciones convocantes habilitarán las medidas oportunas tendentes a facilitar la 
relación telemática en todas o en algunas de las fases del procedimiento correspondiente.

A tal efecto, la convocatoria de los procesos selectivos establecerá el sistema de 
presentación o los medios telemáticos para la presentación y la tramitación de las solicitudes 
y de la identificación y la firma que se admiten.

Los interesados son los responsables de la veracidad de los documentos presentados 
electrónicamente en las diversas fases de los procedimientos selectivos, de acuerdo con lo 
que dispone el artículo 28 de la citada Ley 39/2015.

La Administración puede requerir en cualquier momento a las personas aspirantes a fin 
de que acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos para participar, así como la 
veracidad de cualquiera de los documentos que tengan que aportar en este proceso 
selectivo.

Antes de la toma de posesión como funcionarios de carrera, las personas que hayan 
presentado copias de la documentación acreditativa de los requisitos con la solicitud, o que 
de la documentación aportada telemáticamente no se pueda deducir su carácter de 
documentación original, copia auténtica o copia compulsada, serán requeridas para aportar 
los originales, copias auténticas o copias compulsadas, con la advertencia de que la no 
presentación supondrá la exclusión del procedimiento y la imposibilidad de ser nombrados 
funcionarios de carrera.

Artículo 13.  Condición de aspirante y requisitos.
Para tener la condición de aspirante y ser admitidas a los procesos selectivos que se 

convoquen, las personas interesadas deberán cumplir, en la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes de cada una de las convocatorias y durante el proceso 
selectivo, los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o alguna otra de las que permiten el acceso al empleo 
público según el artículo 57 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015.

b) Tener la edad mínima establecida en la legislación básica estatal y no exceder de la 
edad que, en su caso, establezca la convocatoria correspondiente.

c) Estar en posesión de la titulación académica que se requiere en cada caso en la 
convocatoria específica, o estar en condición de obtenerla en la fecha de fin del plazo de 
presentación de solicitudes de participación.

d) En el caso de titulaciones expedidas en el extranjero, hay que aportar la homologación 
correspondiente del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes.

e) Si el título procede de un estado miembro de la Unión Europea, deberá presentarse el 
certificado acreditativo del reconocimiento o de la homologación del título equivalente, de 
conformidad con la Directiva 89/48/CEE, de 21 de diciembre de 1988, el Real Decreto 
1837/2008 y otras normas de trasposición y desarrollo.
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f) Tener las capacidades y las aptitudes físicas y psíquicas que sean necesarias para el 
ejercicio de las funciones correspondientes.

g) No haber sido separadas, mediante procedimiento disciplinario, del servicio de 
ninguna administración, de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 
autónomas, ni encontrarse inhabilitadas de manera absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial. En el caso de nacionales de otro estado, no 
encontrarse inhabilitadas o en situación equivalente ni haber sido sometidas a una sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su estado y en los mismos términos, el acceso a 
un empleo público.

h) No tener la condición de personal funcionario de carrera en el mismo cuerpo, escala o 
especialidad; en la misma escala, subescala, clase o categoría, o no tener la condición de 
personal laboral fijo en la misma categoría, de la administración a la que se opta.

i) Acreditar el conocimiento de la lengua catalana que se indique en la convocatoria 
específica.

j) Haber satisfecho la tasa de servicios de selección de personal de acuerdo con la forma 
que establece la normativa o el reglamento propio de las administraciones adheridas a este 
Acuerdo de la Mesa, con las exenciones que se establecen.

k) Cumplimentar la declaración responsable junto con la hoja de autobaremación de los 
méritos, de acuerdo con el modelo que se incorporará a cada convocatoria.

Cada convocatoria puede establecer requisitos específicos de acceso, siempre que se 
formulen de manera abstracta y general y tengan una relación objetiva y proporcionada con 
las funciones y tareas correspondientes que se tienen que cumplir.

Los procesos selectivos tendrán carácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, sin 
perjuicio de lo que establecen la promoción interna y las medidas de discriminación positiva 
previstas en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Artículo 14.  Personal del cuerpo de bomberos y de la policía local.
1. Personal de los cuerpos de bomberos de las categorías que requieren la acreditación 

del curso básico para el acceso.
Las plazas convocadas derivadas de los procesos de estabilización regulados en la Ley 

20/2021, tanto por el sistema de concurso de méritos como por el sistema de concurso-
oposición, se regirán por estas bases, excepto para la realización de pruebas, tanto en el 
sistema de concurso de méritos como en el sistema de concurso-oposición.

La especialidad requerida para ocupar estas plazas deberá garantizar que las personas 
aspirantes tienen que acreditar el curso básico cuando sea requisito para la escala, la 
subescala, la clase y la categoría a la cual se opta. Estas personas, además de acreditar el 
curso básico, realizarán otras pruebas complementarias, que se negociarán en el ámbito de 
la administración convocante.

2. Personal funcionario de los cuerpos de policía.
De acuerdo con el segundo párrafo del punto 4 del artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de 

diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
«Sin perjuicio de lo que establece en su caso la norma propia de función pública de cada 
administración o la normativa específica [...]», las plazas convocadas derivadas de los 
procesos de estabilización regulados en la Ley 20/2021, por el sistema de concurso-
oposición y por el sistema de concurso, se regirán por la Ley 4/2013, de 17 de julio, de 
coordinación de las policías locales de las Illes Balears, y el Decreto 40/2019, de 24 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento marco de coordinación de las policías locales de 
las Illes Balears.

Las plazas ocupadas temporalmente por funcionarios de carrera en reserva de su puesto 
de origen no se verán afectadas por estos procesos.

Artículo 15.  Información mínima de las convocatorias.
Las convocatorias específicas de todas las plazas recogidas en la oferta de empleo 

público de estabilidad indicarán como mínimo y en cada caso la siguiente información:
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a) El número de plazas que se convocan, el grupo, el cuerpo, la escala, en su caso, la 
especialidad a la cual correspondan y la isla de destino.

b) El porcentaje de reserva para personas con discapacidad, en su caso. Se indicará 
asimismo la distribución por islas.

c) Los requisitos y las condiciones que deban cumplir las personas aspirantes, en 
particular los de las titulaciones que se requieren para acceder a cada cuerpo, escala o 
especialidad o categoría.

d) El nivel de exigencia de conocimientos de lengua catalana que se establece en la 
normativa en vigor, que regule la exigencia de conocimientos de lengua catalana en los 
procedimientos selectivos de acceso a la función pública que se convoquen en el ámbito de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears en el momento de la 
convocatoria específica.

e) El sistema selectivo concreto aplicado, el número y contenido de las pruebas y, en su 
caso, las condiciones de formación, los méritos o niveles de experiencia que se tienen que 
valorar y las normas y los criterios para efectuar esta valoración.

f) La designación y la composición concreta de los tribunales calificadores.
g) La mención de que los órganos de selección no pueden proponer el acceso a la 

condición de funcionario de un número superior de aprobados al de plazas convocadas, 
excepto cuando lo prevean las bases generales o la misma convocatoria, sin perjuicio de lo 
que establece el segundo párrafo del artículo 61.8 del EBEP.

h) El sistema de calificaciones y de puntuaciones mínimas para superar cada prueba.
i) Los programas o temarios sobre los cuales tienen que versar las pruebas.
j) La previsión del calendario para llevar a cabo las pruebas.
k) El orden de actuación de los aspirantes, de acuerdo con el resultado del sorteo 

efectuado previamente, cuando se trate de exámenes orales o cuando el número de 
aspirantes así lo aconseje.

l) El modelo de instancia y el órgano al que deberán dirigirse las solicitudes, con 
indicación de las dependencias donde las personas aspirantes pueden encontrar modelos 
normalizados de solicitudes.

m) Asimismo, de acuerdo con el artículo 43 de la Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad 
de mujeres y hombres, en caso de que haya igualdad de capacitación, se dará prioridad a 
las mujeres en los cuerpos, las escalas, los niveles y las categorías de la Administración en 
que su representación sea inferior al 40 %, excepto si se dan en el otro candidato 
circunstancias que no sean discriminatorias por razón de sexo y que justifiquen que no se 
aplique la medida, como por ejemplo la pertenencia a otros colectivos con dificultades 
especiales para el acceso al empleo.

Artículo 16.  Plazos.
1. El plazo de presentación de solicitudes es de veinte días hábiles, contados a partir del 

día siguiente al que se publique la resolución de aprobación de cada convocatoria específica 
en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

2. En el plazo máximo de dos meses, contado desde que acabe el plazo de presentación 
de solicitudes, el órgano competente dictará una resolución mediante la cual se aprueba la 
lista provisional de personas admitidas y excluidas al proceso selectivo, con expresión de la 
causa de exclusión. Esta relación se publicará en la forma y en los lugares que determine 
cada convocatoria específica.

3. Las personas aspirantes excluidas u omitidas disponen de un plazo de siete días 
hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación en los lugares que determine la 
convocatoria, para subsanar el defecto o adjuntar el documento que sea preceptivo. En la 
publicación de esta resolución se les tiene que advertir que la Administración considerará 
que desisten de la solicitud si no cumplen el requerimiento.

4. Una vez finalizado el plazo al cual se refiere el párrafo anterior y subsanadas, en su 
caso, las solicitudes, el órgano competente de la administración convocante dictará una 
resolución por la que se aprueba la lista definitiva de personas admitidas y excluidas. Esta 
resolución se hará pública en los mismos lugares que se han indicado para la publicación de 
la resolución provisional.
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5. En el proceso por el sistema de concurso de méritos y por el sistema de concurso-
oposición, junto con la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, los tribunales 
publicarán la lista provisional de méritos alegados en la declaración responsable 
(autobaremo). Esta relación se publicará en la forma y en los lugares que determine cada 
convocatoria específica.

6. Las personas aspirantes disponen de un plazo de siete días hábiles, contados desde 
el día siguiente al que se haya publicado la resolución en los lugares que determine cada 
convocatoria específica, para subsanar el defecto de la declaración responsable.

7. Por el sistema de concurso de méritos, una vez finalizado el plazo al cual se refiere el 
párrafo anterior y subsanadas las alegaciones realizadas en la declaración responsable, en 
su caso, el tribunal publicará la lista de las personas aprobadas y la elevará al órgano 
competente de la administración convocante para que dicte una resolución por la que se 
aprueba la lista informativa del orden de los aspirantes de acuerdo con la puntuación 
alegada en la declaración responsable. Esta resolución se hará pública en los mismos 
lugares que se han indicado para la publicación de la resolución provisional.

8. En la misma lista informativa se requerirá un número de aspirantes igual al 120% del 
número de plazas convocadas, para acreditar los méritos alegados en la declaración 
responsable. Si es necesario, se publicará una lista adicional de los aspirantes que pueden 
ser requeridos para acreditar los méritos alegados en la declaración responsable.

9. El órgano competente de la administración convocante dictará una resolución por la 
que se aprueba la lista definitiva de personas aspirantes que han superado el proceso 
selectivo por el sistema de concurso de méritos. Esta resolución se hará pública en el BOIB 
y en los tablones de anuncios del órgano de gestión de la administración convocante.

10. El plazo para la toma de posesión de la plaza se inicia el día siguiente al de la 
publicación en el BOIB y será de tres días hábiles.

11. Una vez finalizada la adjudicación de plazas del proceso de estabilidad por el sistema 
de concurso, se publicará la fecha para la realización del ejercicio de la fase de oposición.

12. Una vez acabado el ejercicio de la oposición, cada tribunal publicará, en los tablones 
de anuncios y en la página web y, en su caso, en el portal del opositor de la administración 
convocante, la lista provisional de personas que lo hayan superado, con nombre, apellidos y 
cuatro cifras numéricas aleatorias del DNI, y con indicación de la puntuación obtenida, 
desglosada por turnos de acceso y, en su caso, referida a cada una de las islas en que se 
convocan plazas.

13. Para efectuar una reclamación o solicitar la revisión del ejercicio, las personas 
interesadas disponen de un plazo de siete días hábiles desde que se publique la lista 
provisional. El tribunal dispone de un plazo de siete días para resolver las reclamaciones y 
publicar la lista definitiva de personas aspirantes que han superado el ejercicio.

14. El órgano competente de la administración convocante dictará una resolución por la 
que se aprueba la lista informativa del orden de los aspirantes de acuerdo con la puntuación 
de la fase de oposición más la puntuación alegada en la declaración responsable. Esta 
resolución se hará pública en los mismos lugares que se han indicado para la publicación de 
la resolución provisional.

15. En la misma lista informativa se requerirá un número de aspirantes igual al 120% del 
número de plazas convocadas, para acreditar los méritos alegados en la declaración 
responsable. Si es necesario, se publicará una lista adicional de los aspirantes que pueden 
ser requeridos para acreditar los méritos alegados en la declaración responsable.

16. El órgano competente de la administración convocante dictará una resolución por la 
que se aprueba la lista definitiva de personas aspirantes que han superado el proceso 
selectivo por el sistema de concurso-oposición. Esta resolución se hará pública en el BOIB y 
en los tablones de anuncios del órgano de gestión de la administración convocante.

17. El plazo para la toma de posesión de la plaza se inicia el día siguiente al de la 
publicación en el BOIB y será de tres días hábiles.

Artículo 17.  Órganos de selección.
La composición y el funcionamiento de los órganos de selección se regirán por la 

normativa estatal o autonómica que sea aplicable y por las prescripciones que se 
especifiquen en las convocatorias específicas.
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Artículo 18.  Orden de prelación para ser ofrecidas entre las plazas ocupadas de manera 
interina o temporal.

En el supuesto de que haya varias plazas ocupadas de manera temporal o interina y no 
todas sean objeto de ofrecimiento en el proceso de estabilización, o lo sean en 
convocatorias diferentes, corresponde a cada administración determinar el criterio en función 
del cual se tiene que ofrecer una plaza u otra.

Artículo 19.  Elección de los puestos entre los aspirantes que superen el proceso.
Si la convocatoria solo prevé el acceso a un cuerpo o escala de personal funcionario o 

categoría laboral, la finalización del proceso irá seguida del ofrecimiento de las plazas 
cubiertas de manera temporal o interina o de resultas de las generadas por la cobertura de 
estas en un concurso de traslados previo, entre las cuales elegirán las personas aspirantes 
seleccionadas en función de la puntuación obtenida en el proceso. Salvo que exista una 
normativa específica que establezca otra cosa, no hay que restringir la elección de plaza o 
reservar algunas a las personas aspirantes que ocupaban estas mismas plazas de manera 
temporal o interina.

Artículo 20.  Relación complementaria de aspirantes.
De acuerdo con lo que establece el artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 

30 de octubre, para asegurar la cobertura de las plazas convocadas, las convocatorias 
específicas tienen que prever que el órgano convocante tiene que requerir al órgano de 
selección una relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos, para su 
posible nombramiento como funcionario de carrera o personal laboral fijo, vista la 
excepcionalidad del proceso de estabilidad y la numerosa concurrencia para evitar que, ante 
renuncias expresas de los aspirantes seleccionados con antelación al nombramiento o la 
toma de posesión, estas plazas queden vacantes.

Artículo 21.  Criterios de desempate.
En caso de empate, este se resolverá atendiendo a los siguientes criterios:
1.º La mayor antigüedad en el mismo cuerpo, escala, subescala, especialidad o 

categoría acreditada a la administración convocante.
2.º La mayor puntuación obtenida en el ejercicio de la fase de oposición (este criterio no 

es aplicable al sistema de concurso).
3.º La mayor antigüedad acreditada en la administración a la cual se opta.
4.º La mayor puntuación obtenida en el mérito de cursos de formación.
5.º La mayor puntuación obtenida en el mérito de superación de ejercicios en 

convocatorias anteriores.
6.º La mayor antigüedad acreditada en el conjunto de administraciones y entidades del 

sector público.
7.º Ser mujer, en caso de infrarrepresentación del sexo femenino en el cuerpo, la escala, 

la subescala, la especialidad o la categoría de que se trate.
8.º Las personas víctimas de violencia de género.
9.º La persona de más edad.
10.º Si persiste finalmente el empate, se realizará un sorteo.

Artículo 22.  Plazas adjudicadas en adscripción provisional.
1. Los puestos de jefaturas orgánicas y puestos singularizados se adjudicarán en 

adscripción provisional.
2. Los puestos de personal laboral que tiene reconocido el derecho a la jubilación parcial 

afectados por los procesos de estabilización se identificarán para su elección por parte de 
los aspirantes, puesto que el nombramiento definitivo se aplazará al momento de la 
jubilación total de la persona ocupante en jubilación parcial. Estas personas podrán ser 
adscritas provisionalmente a otras plazas vacantes de la misma categoría.
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Artículo 23.  Criterios de cese.
Para las administraciones que no dispongan de acuerdo propio o previa negociación en 

su ámbito serán de aplicación los siguientes criterios, por este orden:
1. Las personas que no se han presentado al proceso selectivo de estabilización o de la 

oferta de empleo ordinaria.
2. Las personas que se han presentado pero no han acreditado los requisitos.
3. Las personas que se han presentado pero no han acreditado todos los méritos de 

servicios prestados.
4. Las personas que se han presentado y no han superado el proceso selectivo.
5. Las personas con la menor puntuación en las bolsas de trabajo vigentes.
6. Las personas con la menor puntuación en la relación definitiva del sistema de 

concurso y, en su caso, concurso-oposición.
Aun así, por las características del proceso es posible que esta persona haya podido 

resultar adjudicataria de otra plaza, lo que hace aconsejable que se articule previamente que 
estos ceses y tomas de posesión tengan lugar de manera coordinada.

Si la persona contratada con carácter temporal no ha obtenido plaza en el proceso, se 
recuerda que el cese deberá ir precedido de un plazo de preaviso.

En el caso del personal que preste servicios de manera estacional o de temporada, el 
cese se producirá comunicándole la extinción de su relación de servicios con la 
Administración.

Artículo 24.  Bolsas de personal interino.
1. Las convocatorias de estabilización, por el sistema de concurso-oposición, deberán 

prever que las personas que no superen el proceso selectivo se tienen que incluir en bolsas 
de personal funcionario interino o de personal laboral temporal, específicas y preferentes a 
las bolsas ordinarias y/o extraordinarias vigentes en cada una de las administraciones. En 
estas bolsas se integrarán los candidatos que, habiendo participado en el proceso selectivo 
correspondiente y no habiéndolo superado, sí que hayan obtenido la puntuación mínima de 5 
puntos, en la fase de oposición.

2. Las convocatorias de estabilización, por el sistema de concurso de méritos, deberán 
prever que las personas que no superen el proceso selectivo, y que no tengan la posibilidad 
de participar en el proceso de estabilización por el sistema de concurso-oposición, por no 
haber plazas del mismo cuerpo, escala, subescala, clase, especialidad o categoría 
profesional, convocadas por el sistema de concurso-oposición, se tienen que incluir en 
bolsas de personal funcionario interino o de personal laboral temporal, específicas y 
preferentes a las bolsas ordinarias y/o extraordinarias vigentes en cada una de las 
administraciones. En estas bolsas se integrarán los candidatos que hayan obtenido la 
puntuación mínima de 10 puntos.

3. La formación de las bolsas se llevará a cabo a partir de la declaración de los órganos 
de selección de las personas que han superado los procedimientos selectivos y de las que 
han obtenido la puntuación mínima establecida en los apartados 1 y 2 de esta base.

Estas bolsas tendrán una vigencia limitada hasta la creación de nuevas bolsas derivadas 
del resultado de nuevos procesos selectivos del cuerpo, la escala, la subescala, la clase, la 
especialidad o la categoría.

Para las administraciones que tienen acuerdo o convenio propio, estos criterios 
generales serán de aplicación supletoria en aquello que no se regule por su propio acuerdo o 
convenio.

Artículo 25.  Comisión de seguimiento.
Se constituye una comisión de seguimiento para la interpretación y el análisis del 

contenido de este Acuerdo que estará compuesta por un número de integrantes de cada una 
de las organizaciones sindicales firmantes proporcional a la representatividad, con un 
número máximo de quince representantes y un número igual de representantes por parte de 
la Administración.
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Estas organizaciones sindicales dispondrán de una bolsa de 650 horas mensuales 
distribuida de manera proporcional a su representatividad en la Comisión de Seguimiento 
para la interpretación y el análisis durante la vigencia de este Acuerdo.

Este crédito horario será, de manera mayoritaria, a cargo del ámbito de los servicios 
generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, y en menor medida del Consejo 
Insular de Mallorca y del Ayuntamiento de Palma. En la primera reunión de la Comisión de 
Seguimiento se determinará el número de horas que corresponde a cada organización 
sindical en función de su representatividad.

Disposición adicional primera.  Baremo de méritos de los procesos previstos en el artículo 
3 de este decreto ley para plazas de personal funcionario de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Los baremos de méritos que contendrán las convocatorias de los procesos previstos en 
el artículo 3 de este decreto ley, para plazas de personal funcionario de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, se ajustarán a los siguientes criterios:

– Méritos profesionales.
Para la valoración de la experiencia previa, con el máximo de 32 puntos, se distinguirán:
i) Para plazas de administración general.
• Por cada mes de servicios prestados y reconocidos en la Administración de la 

Comunidad Autónoma de las Illes Balears, como personal funcionario, en el mismo cuerpo o 
escala a que se opta: 0,17777 puntos por mes de servicios prestados.

• Por cada mes trabajado en la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears, como personal laboral, ejerciendo las funciones propias del cuerpo o la escala a 
que se opta: 0,17777 puntos por mes de servicios prestados.

• Por cada mes de servicios prestados y reconocidos en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, como personal funcionario, en otro cuerpo, escala 
o especialidad diferente de aquellos a los cuales se opta: 0,07111 puntos por mes de 
servicios prestados.

• Por cada mes de servicios prestados y reconocidos en otra administración, como 
personal funcionario, en un cuerpo, escala o especialidad; o en una subescala, clase o 
categoría con funciones análogas, siempre que se trate de administración general y sea del 
mismo grupo, subgrupo o agrupación profesional a que se opta: 0,07111 puntos por mes de 
servicios prestados.

ii) Para plazas de administración especial.
• Por cada mes de servicios prestados y reconocidos en la Administración de la 

Comunidad Autónoma de las Illes Balears, como personal funcionario, en el mismo cuerpo, 
escala o especialidad a que se opta: 0,17777 puntos por mes de servicios prestados.

• Por cada mes trabajado en la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears, como personal laboral, ejerciendo las funciones propias del cuerpo, la escala o la 
especialidad a que se opta: 0,17777 puntos por mes de servicios prestados.

• Por cada mes de servicios prestados y reconocidos en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, como personal funcionario, en otro cuerpo, escala 
o especialidad diferentes de aquellos a los cuales se opta: 0,07111 puntos por mes de 
servicios prestados.

• Por cada mes de servicios prestados en otra administración, como personal 
funcionario, en un cuerpo, escala o especialidad; o en una subescala, clase o categoría con 
funciones análogas y siempre que se trate del mismo grupo, subgrupo o agrupación 
profesional a que se opta: 0,07111 puntos por mes de servicios prestados.

• Otros méritos (máximo 8 puntos).
Estos méritos serán comunes para todas las administraciones y para plazas de personal 

funcionario y personal laboral.
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Disposición adicional segunda.  Baremo de méritos de los procesos previstos en el 
artículo 3 de este decreto ley para plazas de personal funcionario de las administraciones 
insulares y municipales.

Los baremos de méritos que contendrán las convocatorias de los procesos previstos en 
el artículo 3 de este decreto ley, para plazas de personal funcionario de las administraciones 
insulares y municipales, se ajustarán a los siguientes criterios:

– Méritos profesionales.
Para la valoración de la experiencia previa, con el máximo de 32 puntos, se distinguirán:
i) Para plazas de la escala de administración general:
• Por cada mes de servicios prestados y reconocidos en la administración convocante, 

como personal funcionario, en la misma escala, subescala, clase o categoría a la cual se 
opta: 0,17777 puntos por mes de servicios prestados.

• Por cada mes trabajado en la administración convocante, como personal laboral, 
ejerciendo las funciones propias de la escala, la subescala, la clase o la categoría a la cual 
se opta: 0,17777 puntos por mes de servicios prestados.

• Por cada mes de servicios prestados y reconocidos en la administración convocante, 
como personal funcionario, en una escala, subescala, clase o categoría diferente de aquellas 
a las cuales se opta, siempre que sea del mismo subgrupo o del subgrupo inmediatamente 
inferior: 0,07111 puntos por mes de servicios prestados.

• Por cada mes de servicios prestados en otra administración, como personal 
funcionario, en un cuerpo, escala o especialidad; o en una subescala, clase o categoría con 
funciones análogas, siempre que se trate de administración general y del mismo grupo, 
subgrupo o agrupación profesional a que se opta: 0,07111 puntos por mes de servicios 
prestados.

ii) Para plazas de la escala de administración especial
• Por cada mes de servicios prestados y reconocidos en la administración convocante, 

como personal funcionario, en la misma escala, subescala, clase o categoría a la cual se 
opta: 0,17777 puntos por mes de servicios prestados.

• Por cada mes trabajado en la administración convocante, como personal laboral, 
ejerciendo las funciones propias de la escala, la subescala, la clase o la categoría a la cual 
se opta: 0,17777 puntos por mes de servicios prestados.

• Por cada mes de servicios prestados y reconocidos en la administración convocante, 
como personal funcionario, en una subescala, clase o categoría diferente de aquellas a las 
cuales se opta, siempre que sea del mismo subgrupo o del subgrupo inmediatamente inferior 
y de una subescala, clase o categoría de la misma área: 0,07111 puntos por mes de 
servicios prestados.

• Por cada mes de servicios prestados y reconocidos en otra administración, como 
personal funcionario, en un cuerpo, escala o especialidad; o en una subescala, clase o 
categoría con funciones análogas y siempre que se trate del mismo grupo, subgrupo o 
agrupación profesional a que se opta: 0,07111 puntos por mes de servicios prestados.

• Otros méritos (máximo 8 puntos).
Estos méritos serán comunes para todas las administraciones y para plazas de personal 

funcionario y personal laboral.

Disposición adicional tercera.  Baremo de méritos de los procesos previstos en el artículo 
3 de este decreto ley para plazas de personal laboral de cualquier administración de las Illes 
Balears.

Los baremos de méritos que deben contener las convocatorias de los procesos previstos 
en el artículo 3 de este decreto ley, para plazas de personal laboral de cualquier 
administración de las Illes Balears, se ajustarán a los siguientes criterios:

– Méritos profesionales.
Para la valoración de la experiencia previa, con el máximo de 32 puntos, se distinguirán:
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• Por cada mes trabajado en la misma administración en la misma categoría profesional 
a la cual se opta: 0,17777 puntos por mes de servicios prestados.

• Por cada mes trabajado en la misma administración, como personal funcionario, 
ejerciendo las mismas funciones de la categoría profesional a la cual se opta: 0,17777 
puntos por mes de servicios prestados.

• Por cada mes trabajado en la misma administración en otra categoría profesional a la 
cual se opta: 0,07111 puntos por mes de servicios prestados.

• Por cada mes trabajado en otra administración en una categoría profesional 
equivalente o con análogas funciones a la cual se opta: 0,07111 puntos por mes de servicios 
prestados.

• Otros méritos (máximo 8 puntos).
Estos méritos serán comunes para todas las administraciones y para plazas de personal 

funcionario y personal laboral.

Disposición adicional cuarta.  Baremo de méritos común de los procesos de concurso-
oposición para plazas de personal funcionario y de personal laboral de cualquier 
administración de las Illes Balears.

– Otros méritos (máximo 8 puntos). La suma de todos estos méritos no puede superar 
los 8 puntos.

i) Por la superación de ejercicios en convocatorias anteriores (máximo 3 puntos).
Para la valoración de la superación de ejercicios en convocatorias anteriores de acceso 

como personal laboral fijo en la misma categoría o como personal funcionario de carrera, en 
el mismo cuerpo, escala o especialidad a que se opta, de la misma administración a la cual 
se opta, con un máximo de 3 puntos:

• Por haber superado el primer ejercicio de uno o de varios procesos selectivos: 0,5 
puntos por cada ejercicio con un máximo de 1 punto.

• Por haber superado más de un ejercicio dentro del mismo proceso selectivo: 1,5 
puntos.

• Por haber superado más de un ejercicio en varios procesos selectivos: 2 puntos.
• Por haber superado todos los ejercicios del proceso selectivo: 3 puntos.
Solo se valorará una sola vez la superación de los exámenes en un mismo proceso 

selectivo.
En este apartado, cuando se refiere a personal funcionario en el mismo cuerpo, escala o 

especialidad, se entenderá que, para las administraciones insulares y los ayuntamientos, se 
refiere a personal funcionario en la misma escala, subescala, clase o categoría de la 
administración a la cual se opta. Y al personal laboral, en la misma categoría profesional a la 
cual se opta de la administración a la cual se opta.

ii) Formación académica (máximo 3 puntos).
En cuanto a la formación académica, se valorarán las titulaciones académicas oficiales y 

reconocidas por el Ministerio de Educación, de acuerdo con los siguientes criterios:
La titulación académica tiene que ser distinta de la que se acredita como requisito de 

acceso, y del mismo nivel o de uno superior.
Las titulaciones académicas deberán estar relacionadas con las funciones del cuerpo, la 

escala o la especialidad de la categoría a que se opta. A estos efectos, se consideran 
relacionadas con las funciones de todos los cuerpos, escalas o especialidades o categoría 
las titulaciones de las ramas de conocimiento de ciencias económicas, administración y 
dirección de empresas, relaciones laborales y recursos humanos, ciencias políticas, 
sociología, derecho y especialidades jurídicas, informática y de sistemas, administración y 
gestión de la innovación, ciencias del trabajo y relaciones laborales.

Las titulaciones de ESO y bachiller se entienden relacionadas con las funciones de todos 
los cuerpos, las escalas y las especialidades o la categoría que exigen un requisito de 
titulación de nivel igual o inferior.
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Solo se valorará la titulación de nivel más alto que se acredita, cuya puntuación no se 
acumulará a la de otras titulaciones que se posean.

Para la valoración concreta, con un máximo de 3 puntos, se otorgará la siguiente 
puntuación:

• Título de estudios oficiales de doctor, reconocido como nivel MECES 4: 3 puntos.
• Título de estudios oficiales de máster, licenciatura, grado, ingeniería o arquitectura 

reconocidos como nivel MECES 3: 2,8 puntos.
• Título de estudios oficiales de diplomatura, grado, ingeniería técnica o arquitectura 

técnica reconocidos como nivel MECES 2: 2,6 puntos.
• Título de técnico superior de formación profesional reconocido como nivel MECES 1 o 

equivalente académico: 2,5 puntos.
• Título de bachillerato o de técnico de formación profesional o equivalente académico: 

2,4 puntos.
• Título de graduado en educación secundaria obligatoria (ESO) o equivalente 

académico: 2,2 puntos.
iii) Conocimientos de lengua catalana (máximo 3 puntos)
En cuanto a los conocimientos de lengua catalana, solo se valorará el certificado de nivel 

más alto que se acredita, además del certificado de lenguaje administrativo, cuya puntuación 
se acumulará a la del otro certificado que se acredite. En todos los casos solo se valoran los 
certificados de nivel superior al exigido como requisito de acceso y con un máximo de 3 
puntos. La puntuación que se otorgará es la siguiente:

• Para el nivel B1: 1,6 puntos.
• Para el nivel B2: 1,8 puntos.
• Para el nivel C1: 2,0 puntos.
• Para el nivel C2: 2,6 puntos.
• Para el lenguaje administrativo: 0,4 puntos.
iv) Cursos de formación (máximo 3 puntos).
Se valorarán los cursos de formación recibidos o impartidos certificados con 

aprovechamiento o asistencia, en el marco del Acuerdo de formación para el empleo o de los 
planes para la formación continua del personal de las administraciones públicas.

Se valorarán todos los cursos de formación certificados con aprovechamiento, impartidos 
o promovidos por cualquier administración pública de base territorial y escuelas de 
administración pública.

También se valorarán en este apartado los cursos de formación homologados por las 
escuelas de administración pública, los cursos impartidos por las organizaciones sindicales 
en el marco de los acuerdos de formación continua con la Administración.

Los cursos con aprovechamiento o impartidos se valorarán a razón de 0,03 puntos por 
hora.

Los cursos con asistencia se valorarán a razón de 0,02 puntos por hora.
No se valorarán en este apartado los certificados que no indiquen las horas de duración 

o los créditos de la acción formativa, los que correspondan a una carrera universitaria, los de 
doctorado, la superación de asignaturas de un estudio académico, ni los derivados de 
procesos selectivos.

Si el certificado acreditativo del curso indica créditos, se valorará a razón de 25 horas por 
cada crédito ECTS.

Si no se indica el tipo de crédito, se entenderá que son créditos de la anterior ordenación 
universitaria (CFC o LRU) y, por lo tanto, se valorarán a razón de 10 horas por crédito.

Cuando haya discrepancia entre las horas y los créditos en los certificados de una acción 
formativa, prevalecerán las horas.

En todos los casos, se valorarán una sola vez las acciones formativas relativas a una 
misma cuestión o en un mismo programa, aunque se haya repetido la participación.

Solo se valorará el certificado de nivel superior o el certificado que acredite un número 
superior de horas de entre los referidos a una misma aplicación de ofimática como usuario.

v) Trienios reconocidos: hasta un máximo de 3 puntos.
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Se valorará cada trienio reconocido como personal funcionario o como personal laboral 
con 0,6 puntos por trienio, hasta un máximo de 3 puntos.

Disposición adicional quinta.  Baremo de méritos de los procesos previstos en el artículo 4 
de este decreto ley para plazas de personal funcionario de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Los baremos de méritos que deben contener las convocatorias de los procesos previstos 
en el artículo 4 de este decreto ley, para plazas de personal funcionario de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, se ajustarán a los siguientes criterios:

– Méritos profesionales (máximo 45 puntos).
Para la valoración de la experiencia previa, con el máximo de 45 puntos, se distinguirán:
i) Para plazas de administración general
• Por cada mes de servicios prestados y reconocidos en la Administración de la 

Comunidad Autónoma de las Illes Balears, como personal funcionario, en el mismo cuerpo o 
escala a que se opta: 0,25 puntos por mes de servicios prestados.

• Por cada mes trabajado en la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears, como personal laboral, ejerciendo las funciones propias del cuerpo o la escala a 
que se opta: 0,25 puntos por mes de servicios prestados.

• Por cada mes de servicios prestados y reconocidos en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, como personal funcionario, en otro cuerpo, escala 
o especialidad diferente de aquellos a los cuales se opta: 0,1 puntos por mes de servicios 
prestados.

• Por cada mes de servicios prestados y reconocidos en otra administración, como 
personal funcionario, en un cuerpo, escala o especialidad; o en una subescala, clase o 
categoría con funciones análogas, siempre que se trate de administración general y sea del 
mismo grupo, subgrupo o agrupación profesional a que se opta: 0,1 puntos por mes de 
servicios prestados.

ii) Para plazas de administración especial.
• Por cada mes de servicios prestados y reconocidos en la Administración de la 

Comunidad Autónoma de las Illes Balears, como personal funcionario, en el mismo cuerpo, 
escala o especialidad a que se opta: 0,25 puntos por mes de servicios prestados.

• Por cada mes trabajado en la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears, como personal laboral, ejerciendo las funciones propias del cuerpo, la escala o la 
especialidad a que se opta: 0,25 puntos por mes de servicios prestados.

• Por cada mes de servicios prestados y reconocidos en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, como personal funcionario, en otro cuerpo, escala 
o especialidad diferente de aquellos a los cuales se opta: 0,1 puntos por mes de servicios 
prestados.

• Por cada mes de servicios prestados en otra administración, como personal 
funcionario, en un cuerpo, escala o especialidad; o en una subescala, clase o categoría con 
funciones análogas y siempre que se trate del mismo grupo, subgrupo o agrupación 
profesional a que se opta: 0,1 puntos por mes de servicios prestados.

• Otros méritos (máximo 55 puntos).
Estos méritos serán comunes para todas las administraciones y para plazas de personal 

funcionario y personal laboral.

Disposición adicional sexta.  Baremo de méritos de los procesos previstos en el artículo 4 
de este decreto ley para plazas de personal funcionario de las administraciones insulares y 
municipales.

Los baremos de méritos que deben contener las convocatorias de los procesos previstos 
en el artículo 4 de este decreto ley, para plazas de personal funcionario de las 
administraciones insulares y municipales, se ajustarán a los siguientes criterios:

– Méritos profesionales (máximo 45 puntos).
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Para la valoración de la experiencia previa, con el máximo de 45 puntos, se distinguirán:
i) Para plazas de la escala de administración general:
• Por cada mes de servicios prestados y reconocidos en la administración convocante, 

como personal funcionario, en la misma escala, subescala, clase o categoría a la cual se 
opta: 0,25 puntos por mes de servicios prestados.

• Por cada mes trabajado en la administración convocante, como personal laboral, 
ejerciendo las funciones propias de la escala, la subescala, la clase o la categoría a la cual 
se opta: 0,25 puntos por mes de servicios prestados.

• Por cada mes de servicios prestados y reconocidos en la administración convocante, 
como personal funcionario, en una escala, subescala, clase o categoría diferente de aquellas 
a las cuales se opta, siempre que sea del mismo subgrupo o del subgrupo inmediatamente 
inferior: 0,1 puntos por mes de servicios prestados.

• Por cada mes de servicios prestados en otra administración, como personal 
funcionario, en un cuerpo, escala o especialidad; o en una subescala, clase o categoría con 
funciones análogas, siempre que se trate de administración general y del mismo grupo, 
subgrupo o agrupación profesional a que se opta: 0,1 puntos por mes de servicios prestados.

ii) Para plazas de la escala de administración especial.
• Por cada mes de servicios prestados y reconocidos en la administración convocante, 

como personal funcionario, en la misma escala, subescala, clase o categoría a la cual se 
opta: 0,25 puntos por mes de servicios prestados.

• Por cada mes trabajado en la administración convocante, como personal laboral, 
ejerciendo las funciones propias de la escala, la subescala, la clase o la categoría a la cual 
se opta: 0,25 puntos por mes de servicios prestados.

• Por cada mes de servicios prestados y reconocidos en la administración convocante, 
como personal funcionario, en una subescala, clase o categoría diferente de aquellas a las 
cuales se opta, siempre que sea del mismo subgrupo o del subgrupo inmediatamente inferior 
y de una subescala, clase o categoría de la misma área: 0,1 puntos por mes de servicios 
prestados.

• Por cada mes de servicios prestados y reconocidos en otra administración, como 
personal funcionario, en un cuerpo, escala o especialidad; o en una subescala, clase o 
categoría con funciones análogas y siempre que se trate del mismo grupo, subgrupo o 
agrupación profesional a que se opta: 0,1 puntos por mes de servicios prestados.

• Otros méritos (máximo 55 puntos).
Estos méritos serán comunes para todas las administraciones y para plazas de personal 

funcionario y personal laboral.

Disposición adicional séptima.  Baremo de méritos de los procesos previstos en el artículo 
4 de este decreto ley para plazas de personal laboral de cualquier administración de las Illes 
Balears.

Los baremos de méritos que deben contener las convocatorias de los procesos previstos 
en el artículo 4 de este decreto ley, para plazas de personal laboral de cualquier 
administración de las Illes Balears, se ajustarán a los siguientes criterios:

– Méritos profesionales (máximo 45 puntos).
Para la valoración de la experiencia previa, con el máximo de 45 puntos, se distinguirán:
• Por cada mes trabajado en la misma administración en la misma categoría profesional 

a la cual se opta: 0,25 puntos por mes de servicios prestados.
• Por cada mes trabajado en la misma administración, como personal funcionario, 

ejerciendo las mismas funciones de la categoría profesional a la cual se opta: 0,25 puntos 
por mes de servicios prestados.

• Por cada mes trabajado en la misma administración en otra categoría profesional a la 
cual se opta: 0,1 puntos por mes de servicios prestados.
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• Por cada mes trabajado en otra administración en una categoría profesional 
equivalente o con análogas funciones a la cual se opta: 0,1 puntos por mes de servicios 
prestados.

• Otros méritos (máximo 55 puntos).
Estos méritos serán comunes para todas las administraciones y para plazas de personal 

funcionario y personal laboral.

Disposición adicional octava.  Baremo de méritos común otros méritos de los procesos de 
concurso para plazas de personal funcionario y de personal laboral de cualquier 
administración de las Illes Balears.

– Otros méritos (máximo 55 puntos). La suma de todos estos méritos no puede superar 
los 55 puntos.

i) Por la superación de ejercicios en convocatorias anteriores (máximo 20 puntos).
Para la valoración de la superación de ejercicios en convocatorias anteriores de acceso 

como personal laboral fijo en la misma categoría o como personal funcionario de carrera, en 
el mismo cuerpo, escala o especialidad a que se opta, de la misma administración a la cual 
se opta, con un máximo de 20 puntos:

• Por haber superado el primer ejercicio de uno o de varios procesos selectivos: 4 
puntos por cada ejercicio con un máximo de 8 puntos.

• Por haber superado más de un ejercicio dentro del mismo proceso selectivo: 12 
puntos.

• Por haber superado más de un ejercicio en varios procesos selectivos: 15 puntos.
• Por haber superado todos los ejercicios del proceso selectivo: 20 puntos.
Solo se valorará una sola vez la superación de los exámenes en un mismo proceso 

selectivo.
En este apartado, cuando se refiere a personal funcionario en el mismo cuerpo, escala o 

especialidad, se entenderá que, para las administraciones insulares y los ayuntamientos, se 
refiere a personal funcionario en la misma escala, subescala, clase o categoría de la 
administración a la cual se opta. Y al personal laboral, en la misma categoría profesional a la 
cual se opta de la administración a la cual se opta.

ii) Formación académica (máximo 15 puntos).
En cuanto a la formación académica, se valorarán las titulaciones académicas oficiales y 

reconocidas por el Ministerio de Educación, de acuerdo con los siguientes criterios:
La titulación académica tiene que ser distinta de la que se acredita como requisito de 

acceso, y del mismo nivel o de uno superior.
Las titulaciones académicas deberán estar relacionadas con las funciones del cuerpo, la 

escala o la especialidad o de la categoría a que se opta. A estos efectos, se consideran 
relacionadas con las funciones de todos los cuerpos, escalas o especialidades o categoría 
las titulaciones de las ramas de conocimiento de ciencias económicas, administración y 
dirección de empresas, relaciones laborales y recursos humanos, ciencias políticas, 
sociología, derecho y especialidades jurídicas, informática y de sistemas, administración y 
gestión de la innovación, ciencias del trabajo y relaciones laborales.

Las titulaciones de ESO y bachiller se entienden relacionadas con las funciones de todos 
los cuerpos, las escalas y las especialidades o la categoría que exigen un requisito de 
titulación de nivel igual o inferior.

Solo se valorará la titulación de nivel más alto que se acredita, cuya puntuación no se 
acumulará a la de otras titulaciones que se posean.

Para la valoración concreta, con un máximo de 15 puntos, se otorgará la siguiente 
puntuación:

• Título de estudios oficiales de doctor, reconocido como nivel MECES 4: 15 puntos
• Título de estudios oficiales de máster, licenciatura, grado, ingeniería o arquitectura 

reconocidos como nivel MECES 3: 13 puntos.
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• Título de estudios oficiales de diplomatura, grado, ingeniería técnica o arquitectura 
técnica reconocido como nivel MECES 2: 11 puntos.

• Título de técnico superior de formación profesional reconocido como nivel MECES 1 o 
equivalente académico: 9 puntos.

• Título de bachillerato o de técnico de formación profesional o equivalente académico: 7 
puntos.

• Título de graduado en educación secundaria obligatoria (ESO) o equivalente 
académico: 5 puntos.

iii) Conocimientos de lengua catalana (máximo 15 puntos).
En cuanto a los conocimientos de lengua catalana, solo se valorará el certificado de nivel 

más alto que se acredita, además del certificado de lenguaje administrativo, cuya puntuación 
se acumulará a la del otro certificado que se acredite. En todos los casos solo se valoran los 
certificados de nivel superior al exigido como requisito de acceso y con un máximo de 15 
puntos. La puntuación que se otorgará es la siguiente:

• Para el nivel B1: 6 puntos.
• Para el nivel B2: 8 puntos.
• Para el nivel C1: 10 puntos.
• Para el nivel C2: 12 puntos.
• Para el lenguaje administrativo: 3 puntos.
iv) Cursos de formación (máximo 20 puntos).
Se valorarán los cursos de formación recibidos o impartidos certificados con 

aprovechamiento o asistencia, en el marco del Acuerdo de formación para el empleo o de los 
planes para la formación continua del personal de las administraciones públicas.

Se valorarán todos los cursos de formación certificados con aprovechamiento, impartidos 
o promovidos por cualquier administración pública de base territorial y escuelas de 
administración pública.

También se valorarán en este apartado los cursos de formación homologados por las 
escuelas de administración pública, los cursos impartidos por las organizaciones sindicales 
en el marco de los acuerdos de formación continua con la Administración.

Los cursos con aprovechamiento o impartidos se valorarán a razón de 0,10 puntos por 
hora.

Los cursos con asistencia se valorarán a razón de 0,06666 puntos por hora.
No se valorarán en este apartado los certificados que no indiquen las horas de duración 

o los créditos de la acción formativa, los que correspondan a una carrera universitaria, los de 
doctorado, la superación de asignaturas de un estudio académico, ni los derivados de 
procesos selectivos.

Si el certificado acreditativo del curso indica créditos, se valorará a razón de 25 horas por 
cada crédito ECTS.

Si no se indica el tipo de crédito, se entenderá que son créditos de la anterior ordenación 
universitaria (CFC o LRU) y, por lo tanto, se valorarán a razón de 10 horas por crédito.

Cuando haya discrepancia entre las horas y los créditos en los certificados de una acción 
formativa, prevalecerán las horas.

En todos los casos, se valorarán una sola vez las acciones formativas relativas a una 
misma cuestión o en un mismo programa, aunque se haya repetido la participación.

Solo se valorará el certificado de nivel superior o el certificado que acredite un número 
superior de horas de entre los referidos a una misma aplicación de ofimática como usuario.

v) Trienios reconocidos: hasta un máximo de 15 puntos.
Se valorará cada trienio reconocido como personal funcionario o como personal laboral 

con 3 puntos por trienio, hasta un máximo de 15 puntos.

Disposición adicional novena.  Personal que presta servicios en la Agencia Tributaria de 
las Illes Balears.

En el proceso de estabilización del personal funcionario de la Agencia Tributaria de las 
Illes Balears, ente público de carácter estatutario con personalidad jurídica propia, en la 
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valoración de los méritos profesionales deberá tenerse en cuenta la situación del personal 
funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears que ocupa 
puestos de trabajo de la Agencia.

La valoración de los servicios prestados se hará teniendo en cuenta que los servicios 
prestados por el personal funcionario perteneciente a cuerpos, escalas y especialidades de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears durante el tiempo que ha 
ocupado puestos de trabajo y ha ejercido funciones propias de los cuerpos y las escalas de 
la Agencia Tributaria de las Illes Balears se tiene que computar como tiempo de servicios 
prestados en el mismo cuerpo o escala a que opta.

Esta valoración se realizará de la siguiente manera:
– El tiempo que el personal funcionario del cuerpo superior de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de las Illes Balears ha ocupado puestos de trabajo de la Agencia 
Tributaria de las Illes Balears ejerciendo funciones del cuerpo de Control, Inspección y 
Administración Tributaria, escala de Administración Tributaria de la Agencia Tributaria de las 
Illes Balears, se tiene que computar como servicios prestados en este último cuerpo.

– El tiempo que el personal funcionario del cuerpo de gestión de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears ha ocupado puestos de trabajo de la Agencia 
Tributaria de las Illes Balears ejerciendo funciones del cuerpo técnico de Inspección y 
Gestión Tributaria, escala de Administración de Gestión de la Agencia Tributaria de las Illes 
Balears, se tiene que computar como servicios prestados en este último cuerpo.

– El tiempo que el personal funcionario del cuerpo administrativo de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears ha ocupado puestos de trabajo de la Agencia 
Tributaria de las Illes Balears ejerciendo funciones del cuerpo administrativo tributario de la 
Agencia Tributaria de las Illes Balears se tiene que computar como servicios prestados en 
este último cuerpo.

– El tiempo que el personal funcionario del cuerpo auxiliar de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears ha ocupado puestos de trabajo de la Agencia 
Tributaria de las Illes Balears ejerciendo funciones del cuerpo auxiliar tributario de la Agencia 
Tributaria de las Illes Balears se tiene que computar como servicios prestados en este último 
cuerpo.

Disposición adicional décima.  Trabajos de superior categoría.
En los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, la determinación concreta 

de la valoración de los servicios prestados por la realización de trabajos de superior 
categoría debe ser objeto de negociación en el ámbito correspondiente.

Disposición adicional undécima.  Excedencia voluntaria por prestación de servicios en el 
sector público regulada en el artículo 103 de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la Función 
Pública de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Con el objetivo de cumplir en la reducción de la temporalidad objeto de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, y ante la excepcionalidad de los procesos de estabilización regulados en la misma 
ley, no será de aplicación a estos procesos la previsión del artículo 103.2 de la Ley 3/2007, 
de 27 de marzo, de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, 
excepto en el supuesto de acceso por el sistema de promoción interna de convocatorias 
derivadas de ofertas públicas que se convoquen paralela o conjuntamente a estos procesos 
de estabilización.

Asimismo, en la ejecución de estos procesos selectivos debe considerarse como una 
causa justificada de denegación de la excedencia voluntaria por interés particular, vinculada 
a las necesidades de los servicios, la consecución del objetivo de reducción de la 
temporalidad por debajo del 8% establecido en la Ley 20/2021 y la consiguiente necesidad 
de cobertura de todas las plazas.
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Disposición adicional duodécima.  Exenciones de acreditación de titulaciones a personal 
laboral.

Las convocatorias de los procesos de estabilización que se regulan en este decreto ley, 
referidas a personal laboral, de los grupos C, D y E y equivalentes, se entiende que cumplen 
la acreditación del requisito de titulación las trabajadoras y trabajadores que actualmente 
prestan servicios en las administraciones adheridas a la Mesa de Negociación de las 
administraciones públicas de las Illes Balears y tengan acreditada, en la fecha de la 
convocatoria específica, una experiencia laboral de más de tres años en la categoría 
profesional concreta.

Disposición adicional decimotercera.  Exenciones de acreditación del nivel de 
conocimiento de la lengua catalana.

1. Excepcionalmente, las convocatorias de desarrollo de los procesos de estabilización 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, deberán prever la exención del requisito de 
acreditación del conocimiento de la lengua catalana exigido para el ingreso en el cuerpo o 
escala, especialidad, o escala, subescala, clase o categoría, o categoría profesional, para 
aquellas personas aspirantes que estén en servicio activo, en el momento de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, en la misma administración o ente público, en el mismo 
cuerpo, escala o especialidad, o escala, subescala, clase o categoría, o categoría 
profesional objeto de la convocatoria, y no puedan acreditar el requisito exigido para el 
ingreso.

2. En el supuesto de que estas personas, mediante la participación en estos procesos de 
estabilización, obtengan la condición de personal funcionario de carrera o personal laboral 
fijo, quedarán obligadas, en el plazo de dos años, a contar a partir de la toma de posesión o 
de la firma del contrato de trabajo, a acreditar el nivel de conocimiento de la lengua catalana 
exigido para el acceso al cuerpo, o escala, subescala, clase o categoría, o categoría 
profesional.

3. Si transcurrido el plazo de dos años no se acredita el nivel de conocimientos de la 
lengua catalana exigido para el acceso, estas personas serán removidas del puesto de 
trabajo por falta de adecuación a sus funciones, mediante un procedimiento contradictorio y 
oídos los correspondientes órganos de representación del personal. La remoción supondrá 
el cese en el puesto de trabajo obtenido en el correspondiente proceso selectivo, y la pérdida 
de dicho puesto.

4. Estas personas estarán obligadas a participar en todas las convocatorias de pruebas 
de lengua catalana que durante este período convoquen la Dirección General de Política 
Lingüística y la Escuela Balear de Administración Pública para obtener el certificado de 
conocimientos de lengua catalana correspondiente al nivel exigido para el acceso al cuerpo, 
escala y especialidad; o escala, subescala, clase o categoría; o categoría profesional a la 
que se ha accedido.

Asimismo, la Escuela Balear de Administración Pública promoverá la realización de 
cursos, y de las correspondientes pruebas, que permitan a todo el personal afectado, sea del 
ámbito de los servicios generales de la Administración de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears o de su sector público instrumental, obtener los certificados de conocimientos 
de catalán del nivel exigido para el acceso al cuerpo, escala y especialidad; o escala, 
subescala, clase o categoría, o categoría profesional al que se ha accedido.

Disposición adicional decimocuarta.  Constitución de los tribunales calificadores.
En el supuesto de que resulte imposible la constitución de los tribunales calificadores con 

cinco miembros titulares y cinco suplentes por falta de funcionarios de carrera, se podrán 
constituir con un presidente y dos vocales, uno de los cuales ha de ejercer las funciones de 
secretario, y el mismo número de suplentes.
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Disposición adicional decimoquinta.  Responsabilidad por incumplimiento del control de la 
temporalidad en el empleo público.

Las actuaciones irregulares en la contratación temporal y en los nombramientos del 
personal funcionario interino darán lugar a la exigencia de las responsabilidades que 
corresponda de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente.

Disposición adicional decimosexta.  Medidas específicas del proceso de estabilización del 
Consejo Insular de Mallorca y sus organismos autónomos.

1. Los departamentos que integran el Consejo Insular de Mallorca y sus organismos 
autónomos se consideran como misma administración, a todos los efectos que se derivan de 
los procesos de estabilización de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, con independencia de 
que las convocatorias se puedan aprobar y ejecutar tanto de forma conjunta como 
independiente.

2. En el caso de convocar de manera independiente los procesos de estabilización 
derivados de cualquier de sus ofertas de empleo público de los mismos cuerpos, escalas, 
subescalas, especialidades o categorías, las convocatorias deben articular medidas para 
garantizar la cobertura real de todos los puestos ofrecidos por el Consejo Insular de Mallorca 
y por sus organismos autónomos. Los aspirantes que obtengan más de una plaza en el 
mismo cuerpo, escala, subescala, especialidad o categoría, a causa de las convocatorias 
independientes de los procesos por parte del Consejo Insular de Mallorca o de sus 
organismos autónomos, quedan obligados a optar por una de estas, antes de la toma de 
posesión.

3. Los méritos meritados en cualquier departamento del Consejo Insular de Mallorca o en 
sus organismos autónomos se valorarán de manera equivalente.

4. A los efectos de lo previsto en el artículo 2.6 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, sólo se 
entenderá que el personal interino o el personal laboral temporal no ha superado el proceso 
selectivo de estabilización cuando, habiéndose presentado en todas las convocatorias de los 
procesos selectivos de estabilización realizados por el Consejo Insular de Mallorca o por 
cualquiera de sus organismos autónomos, para el cuerpo, la escala, la subescala, la 
especialidad o la categoría o el personal laboral temporal, en que presta servicios, no 
obtenga plaza en ninguna de ellas

Disposición adicional decimoséptima.  Complemento de dificultad técnica del personal 
sanitario de las residencias de gestión directa de la Fundación de Atención y Apoyo a la 
Dependencia y de Promoción de la Autonomía Personal de las Islas Baleares y del personal 
sanitario de la Fundación Banco de Sangre y Tejidos de las Islas Baleares.

1. Con efectos desde el primero de enero de 2022, y dentro de las dotaciones 
presupuestarias adecuadas, se tiene que revisar el complemento de dificultad técnica del 
personal sanitario correspondiente a las categorías profesionales de médico y médica, 
coordinador o coordinadora de enfermería y enfermero o enfermera de las residencias de 
gestión directa de la Fundación de Atención y Apoyo a la Dependencia y de Promoción de la 
Autonomía Personal de las Islas Baleares, y también del personal sanitario de la Fundación 
Banco de Sangre y Tejidos de las Illes Balears, atendida la cualificación especial de las 
categorías mencionadas en el ámbito de estos servicios asistenciales y sanitarios no 
integrados en el sistema de salud.

2. La revisión mencionada en el apartado anterior se tiene que hacer de acuerdo con el 
procedimiento que establece el apartado 2.5 de la disposición adicional decimoquinta de la 
Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears.
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Disposición adicional decimoctava.  Mantenimiento del complemento personal transitorio 
como consecuencia de los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en la ocupación 
pública, y de la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de presupuestos generales de la 
comunidad autónoma de las Illes Balears para el año 2013.

El personal laboral de los entes del sector público instrumental de la comunidad 
autónoma de las Illes Balears que, por aplicación de la disposición adicional decimoquinta de 
la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de presupuestos generales de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears para el año 2013, perciba un complemento personal transitorio, y que, 
como consecuencia de los procesos de estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en la ocupación 
pública, adquiera la condición de personal laboral fijo en el mismo ente y en la misma 
categoría profesional que ocupaba de forma temporal, tendrá derecho a continuar 
percibiendo este complemento.

La cuantía de este complemento será la misma que percibía el mes anterior a la 
adquisición de la condición de personal laboral fijo y tendrá que venir reflejada en el nuevo 
contrato de trabajo que se firme.

Disposición adicional decimonovena.  Modificación de los sistemas de constitución de las 
bolsas.

Se faculta a cada una de las administraciones adheridas a la Mesa de Negociación de 
las Administraciones Públicas de las Illes Balears para Reducir la Temporalidad en el Empleo 
Público, con la negociación sindical previa en su ámbito respectivo, a aprobar mediante un 
acuerdo del órgano competente una modificación de los sistemas de constitución de las 
bolsas previstas en las bases reguladoras de las correspondientes convocatorias que 
regulan el proceso de estabilización por concurso oposición para cubrir plazas de personal 
funcionario y plazas de personal laboral.

Disposición transitoria primera.  Puesta en marcha de los nuevos sistemas de provisión.
1. La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears debe poner en 

marcha nuevos sistemas de provisión, de acuerdo con las modificaciones que se introducen 
en la Ley autonómica de función pública, en cuanto se resuelvan las convocatorias de 
promoción interna correspondientes a las ofertas públicas de empleo de los años 2019, 
2020, 2021 y 2022.

2. La Relación de puestos de trabajo de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears se modificará para determinar la naturaleza de los puestos de trabajo, como 
genéricos o singularizados, una vez se haya aprobado el desarrollo del sistema de provisión 
por concurso abierto y permanente.

Disposición transitoria segunda.  Modificación de las relaciones de puestos de trabajo.
1. Las relaciones de puestos de trabajo de las entidades en que se lleven a cabo los 

procesos selectivos a que hace referencia este decreto ley se modificarán, en su caso, antes 
de finalizar los procesos mencionados, para poder asignar los puestos afectados por las 
plazas convocadas a las personas que los superen.

2. La Relación de puestos de trabajo de la Intervención General se modificará para 
adaptarse a las previsiones establecidas en la disposición final segunda de este decreto ley.

Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio para la promoción interna.
Durante la vigencia de ofertas públicas de estabilización, la promoción interna del 

personal funcionario de carrera y del personal laboral fijo se podrá hacer con las mismas 
condiciones y por el sistema de selección establecido para los procesos de estabilización del 
empleo temporal previstos en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, del empleo 
temporal mediante el sistema selectivo del concurso-oposición y con las adaptaciones que 
sean necesarias. Este punto es potestad y competencia de la administración convocante, no 

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 171  Medidas urgentes para reducir la temporalidad en el empleo público 

– 4425 –



es materia de negociación en la Mesa General de las administraciones públicas, es materia 
de negociación en la mesa de cada una de las administraciones.

La Mesa Sectorial de Servicios Generales de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears ha negociado el sistema de promoción interna del personal funcionario de carrera de 
los servicios generales. Este sistema de promoción interna se puede negociar para el 
personal laboral de servicios generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears en el 
órgano de negociación correspondiente.

A este sistema de promoción interna se pueden adherir voluntariamente las 
administraciones que así lo negocien en el ámbito de negociación correspondiente.

Disposición transitoria cuarta.  Suspensión de la vigencia de normativa autonómica.
Con carácter general, se suspende la vigencia y la aplicación de los preceptos de la Ley 

3/2007, de 27 de marzo, de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears, y del desarrollo reglamentario de esta, de manera excepcional y transitoria, limitada 
a la tramitación de los procesos de estabilización que se regulan en este decreto ley y 
únicamente en aquello que se oponga a los procedimientos que se establecen.

Disposición transitoria quinta.  Efectos del nuevo régimen de personal funcionario interino.
Las previsiones contenidas en los apartados 1 y 2 de la disposición final primera de este 

decreto ley son aplicables únicamente respecto del personal temporal nombrado o 
contratado con posterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de 
julio, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Disposición transitoria sexta.  Efectos de la limitación temporal de las comisiones de 
servicios.

El plazo máximo de dos años a que hace referencia la modificación contenida en el 
apartado 15 de la disposición final primera de este decreto ley se computará en cada caso a 
partir de la primera prórroga que se lleve a cabo, una vez publicado este decreto ley.

No obstante, y de manera excepcional, estas comisiones de servicio se pueden 
prorrogar una vez finalizado el plazo máximo previsto en el párrafo anterior. Esta prórroga 
tiene un límite máximo de seis meses, a contar a partir del día de la primera convocatoria de 
provisión de puestos de trabajo mediante el sistema de concurso abierto y permanente.

Disposición transitoria séptima.  Integración del personal funcionario de carrera 
procedente de otras administraciones públicas que ocupe o haya ocupado con carácter 
definitivo un puesto de trabajo obtenido por libre designación, antes del 18 de septiembre de 
2014.

El personal funcionario de carrera procedente de otras administraciones públicas que, 
antes del 18 de septiembre de 2014, haya obtenido un puesto de trabajo por libre 
designación en la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears o en las 
entidades públicas del sector público instrumental autonómico, y que lo continúe ocupando o 
que se encuentre en situación de adscripción provisional, como consecuencia del cese del 
puesto de trabajo o de la alteración del contenido o la supresión del puesto y que continúe 
prestando servicios en esta Administración en el momento de la entrada en vigor de este 
decreto ley, debe integrarse, previa solicitud, plenamente en la organización de la función 
pública autonómica, en el cuerpo, la escala o la especialidad que corresponda, en atención 
al cuerpo, la escala, la subescala o la especialidad de origen y a las funciones cumplidas en 
puestos de trabajo de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Disposición derogatoria.  Normas que se derogan.
Quedan derogadas las normas de rango igual o inferior que se opongan a este Decreto 

ley, y en particular:
a) El apartado 3 del artículo 88 bis y el artículo 103 bis de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, 

de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.
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b) La letra a) del apartado 2 del artículo 13 y la letra a) del apartado 2 del artículo 24 de 
la Ley 2/2007, de 16 de marzo, de cuerpos y escalas de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears.

c) La disposición final cuarta de la Ley 4/2021, de 17 de diciembre, de medidas 
extraordinarias y urgentes para ejecutar las actuaciones y los proyectos que deben 
financiarse con fondos europeos en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

d) El apartado 3 del artículo 9 y el capítulo IX (artículos 39 y 40) del Decreto 27/1994, de 
11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso del personal al servicio de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

e) El apartado 4 del artículo 21 del Decreto 33/1994, de 28 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios al servicio de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

f) El apartado 3 del artículo 6 y el apartado 3 del artículo 7 del Decreto 36/2004, de 16 de 
abril, por el que se regula el acceso, la promoción interna y la provisión de puestos de 
trabajo de personas con discapacidad a la función pública de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

g) El apartado 7 del artículo 4 del Decreto 30/2009, de 22 de mayo, por el que se 
aprueba el procedimiento de selección del personal funcionario interino al servicio de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

h) El epígrafe primero (apartados 1 a 4) del anexo I del Decreto 115/2001, de 14 de 
septiembre, por el que se regula la exigencia de conocimiento de las lenguas oficiales al 
personal docente.

Disposición final primera.  Modificaciones de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la Función 
Pública de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

1. Se modifica el artículo 15, que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 15.  Personal funcionario interino.
1. Es personal funcionario interino el que, en virtud de un nombramiento legal, se 

incorpora a la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
mediante una relación profesional de carácter temporal, regulada estatutariamente y 
sujeta a derecho público, para llevar a cabo con carácter temporal las funciones 
reservadas al personal funcionario de carrera.

2. Las circunstancias que permiten nombrar personal funcionario interino son las 
siguientes:

a) Existencia de puestos de trabajo vacantes, cuando no sea posible la cobertura 
por personal funcionario de carrera, por un máximo de tres años, en los términos 
previstos en el apartado 4 del artículo siguiente.

b) Sustitución transitoria del personal funcionario carrera titular de un puesto de 
trabajo, durante el tiempo estrictamente necesario.

c) Ejecución de programas de carácter temporal que corresponden a necesidades 
no permanentes de la Administración o programas temporales de reinserción social o 
de fomento del empleo que sean aprobados por el Consejo de Gobierno, que no 
pueden tener una duración superior a tres años, aunque, cuando la naturaleza del 
programa lo requiera, se pueden prorrogar hasta doce meses más.

d) Subvenir a necesidades urgentes, extraordinarias y circunstanciales de 
incremento de la actividad, por un plazo máximo de nuevo meses, dentro de un 
periodo de dieciocho.

3. Los procedimientos de selección de este personal se establecerán 
reglamentariamente y respetarán los principios de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad, y también deberán obedecer a criterios de celeridad y eficiencia. Estos 
procedimientos tienen como finalidad la cobertura inmediata del puesto de trabajo. El 
nombramiento derivado de estos procedimientos de selección en ningún caso puede 
dar lugar al reconocimiento de la condición de personal funcionario de carrera.
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4. En todo caso, el personal funcionario interino deberá cumplir las condiciones y 
los requisitos exigidos al personal funcionario de carrera para ocupar los puestos de 
trabajo o ejercer las funciones de que se trate.

5. Al personal funcionario interino le es de aplicación el régimen general del 
personal funcionario de carrera en aquello que sea adecuado a la naturaleza de su 
condición temporal y al carácter extraordinario y urgente de su nombramiento, salvo 
aquellos derechos inherentes a la condición de funcionario de carrera.»

2. Se modifica el artículo 16, que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 16.  Causas de cese del personal funcionario interino.
1. El personal funcionario interino cesa por alguna de las siguientes causas:
a) Cuando el puesto de trabajo es ocupado por los sistemas reglamentarios o bien 

cuando finalice el plazo máximo de tres años, si se trata de la ocupación de puestos 
de trabajo vacantes.

b) Cuando, por razones organizativas, el puesto se suprime de la relación de 
puestos de trabajo o se amortiza.

c) Si se trata de sustituir a personal funcionario con reserva de su puesto de 
trabajo o en situación de licencia, cuando este se reincorpora.

d) Si se trata de ejecutar programas temporales, en la fecha en que estos 
finalicen.

e) Si se trata de subvenir a necesidades urgentes, extraordinarias y 
circunstanciales de incremento de la actividad, cuando estas necesidades 
desaparecen y, en todo caso, cuando se agote el plazo máximo establecido.

f) Cuando finalice el plazo autorizado y expresamente recogido en el 
nombramiento.

g) Cuando finalice la causa que dio lugar a su nombramiento.
2. El personal funcionario interino cesa, asimismo, por renuncia o cuando, como 

consecuencia de un procedimiento disciplinario, se impone la sanción de revocación 
del nombramiento del personal funcionario interino.

3. En todo caso, la Administración debe formalizar de oficio la finalización de la 
relación de interinidad por cualquiera de las causas establecidas en los apartados 
anteriores, así como por las previstas en el artículo 57 de esta ley, sin que esto dé 
lugar a ninguna compensación.

4. En el supuesto previsto en el apartado 2.a) del artículo anterior, los puestos 
vacantes ocupados por personal funcionario interino serán objeto de cobertura 
mediante cualquier mecanismo de provisión o movilidad previstos en esta ley. No 
obstante, transcurridos tres años desde el nombramiento del personal funcionario 
interino se producirá la finalización de la relación de interinidad, y la vacante 
únicamente puede ser ocupada por personal funcionario de carrera, salvo que el 
correspondiente proceso selectivo quede desierto, en cuyo caso se puede efectuar 
otro nombramiento de personal funcionario interino. Excepcionalmente, el personal 
funcionario interino puede permanecer en el puesto de trabajo que ocupa 
temporalmente, siempre que se haya publicado la correspondiente convocatoria 
dentro del plazo de los tres años, contados desde la fecha del nombramiento del 
funcionario interino y se haya resuelto con arreglo a los plazos establecidos en el 
artículo 70 del TREBEP. En este caso puede permanecer en el puesto hasta la 
resolución de la convocatoria, sin que el cese dé lugar a compensación económica.»

3. Se modifica el apartado 2 del artículo 18, que queda redactado de la siguiente 
manera:

«2. La selección del personal laboral temporal respetará los principios y las reglas 
contenidas en el artículo anterior, y se rige igualmente por el principio de celeridad, 
con el fin de atender a razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia. 
Las modalidades contractuales son las de duración determinada, previstas en la 
legislación laboral.»
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4. Se modifica el apartado 5 del artículo 32, que queda redactado de la siguiente 
manera:

«5. Pueden ser puestos de trabajo singularizados los que se encuentran 
diferenciados dentro de la estructura orgánica e implican la ejecución de funciones 
asignadas de manera individualizada. Consiguientemente, los puestos que no se 
singularizan deberán entenderse genéricos.»

5. Se modifica el artículo 47, que queda redactado de la siguiente manera:
«1. Constituye la oferta de empleo público anual el conjunto de plazas vacantes de 

personal funcionario y de personal laboral, con dotación presupuestaria, cuya 
cobertura resulta necesaria y no es posible con el personal existente.

2. La oferta de empleo público correspondiente a la promoción interna se puede 
aprobar de manera independiente de la oferta de empleo público correspondiente a la 
tasa de reposición ordinaria.

3. La oferta de empleo público debe indicar el cuerpo, la escala y la especialidad o 
el nivel y la categoría profesional a la cual correspondan las plazas vacantes y la isla 
de destino.

4. El acuerdo del Consejo de Gobierno que aprueba la oferta de empleo público 
puede incluir otras medidas o disposiciones derivadas de la planificación de los 
recursos humanos.

5. La oferta de empleo público se ejecuta mediante las convocatorias de selección.
6. La oferta de empleo se publicará en el Boletín Oficial de las Illes Balears.»

6. Se modifica el apartado 3 del artículo 48, que queda redactado de la siguiente 
manera:

«3. En las ofertas de empleo público de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears se reservará una cuota no inferior al 7% de las vacantes para las personas 
con un grado de discapacidad igual o superior al 33%, de forma que progresivamente 
se llegue al 2% de los efectivos totales en cada administración pública.

La reserva del mínimo del 7% se realizará de forma que, al menos, el 2% de las 
plazas ofrecidas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten discapacidad 
intelectual y el resto de las plazas ofrecidas lo sea para personas que acrediten 
cualquier otro tipo de discapacidad.»

7. Se modifican los apartados 2, 3 y 4 del artículo 68, que quedan redactados de la 
siguiente manera:

«2. La oferta de empleo público correspondiente al turno de promoción interna 
incluirá las plazas vacantes correspondientes a los puestos genéricos y a los puestos 
singularizados que se determinan reglamentariamente.

3. Esta oferta se aprobará en la primera quincena del mes de enero de cada año, 
y las convocatorias de su desarrollo deberán publicarse antes del día 31 de enero del 
mismo año.

4. A las plazas reservadas a la promoción interna se pueden añadir plazas 
amparadas en puestos de trabajo que serán objeto de reclasificación, en los términos 
previstos reglamentariamente.»

8. Se modifica el artículo 70, que queda redactado de la siguiente manera:
«1. La promoción interna se llevará a cabo mediante procesos selectivos de 

acuerdo con lo que prevén este artículo y el título V.
2. Para poder participar en los procesos selectivos de promoción interna los 

aspirantes deben tener los requisitos exigidos para acceder al cuerpo, la escala o la 
especialidad correspondiente y deberán haber prestado servicios efectivos como 
personal funcionario de carrera o personal laboral fijo en el cuerpo, la escala o la 
categoría profesional desde los que se promociona durante un periodo mínimo de dos 
años.

3. Con carácter general, la promoción interna se efectúa a través del sistema de 
concurso-oposición.
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4. Las bases generales y específicas de las convocatorias pueden establecer 
exenciones de pruebas o reducción de temarios cuando corresponden a 
conocimientos ya acreditados para acceder al cuerpo, la escala o la especialidad de 
procedencia. En este caso, las convocatorias determinarán el ámbito subjetivo de 
aplicación, de acuerdo con las previsiones que se establezcan reglamentariamente.

5. Las convocatorias establecerán que las plazas reservadas a la promoción 
interna que queden vacantes se incluirán en la oferta de empleo público 
correspondiente a la tasa de reposición ordinaria.

Se exceptúan de esta previsión las plazas a que se refiere el artículo 68.3 de esta 
ley.»

9. Se modifica el apartado 3 del artículo 74, que queda redactado de la siguiente 
manera:

«3. Se consideran otros sistemas de provisión o de ocupación:
a) La comisión de servicios, en las diferentes modalidades:
– Ordinaria voluntaria.
– Forzosa.
– De atribución temporal de funciones.
– Para misiones de cooperación.
– En otras administraciones.
b) El traslado por razón de salud o de rehabilitación.
c) El traslado a causa de violencia.
d) La permuta.
e) La adscripción provisional.
f) La redistribución de efectivos.
g) La reasignación de efectivos.
h) El cambio de adscripción del puesto de trabajo.
i) El nombramiento provisional por mejora de empleo en un grupo o un subgrupo 

superior.»
10. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 76, que quedan redactados de la 

siguiente manera:
«2. El concurso puede ser concurso abierto y permanente de méritos o concurso 

abierto y permanente específico.
3. En ambos casos el baremo de la convocatoria recogerá, en los términos que se 

establezcan reglamentariamente, la valoración de los siguientes méritos generales:
a) Grado personal consolidado.
b) Antigüedad.
c) Trabajo desarrollado.
d) Nivel de conocimiento de la lengua catalana.
e) Cursos de formación y perfeccionamiento.
f) La prestación de servicios mediante una comisión de servicios forzosa, una 

comisión de servicios en atribución temporal de funciones y la prestación de servicios 
en la Unidad de Apoyo Coyuntural de la dirección general competente en materia de 
función pública.

g) Permanencia en el puesto de trabajo con destino definitivo.»
11. Se modifica el artículo 77, que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 77.  El concurso abierto y permanente de méritos.
1. El concurso de méritos es el sistema de provisión de los puestos de trabajo 

genéricos que tienen establecida esta forma de provisión en la relación de puestos de 
trabajo, si bien también se puede utilizar para proveer puestos de trabajo 
singularizados, cuando así se prevea reglamentariamente.

2. La periodicidad de la convocatoria de este concurso será cuatrimestral, los 
meses de febrero, junio y octubre.»
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12. Se modifica el título y los apartados 1 y 2 del artículo 78, que queda redactado de la 
siguiente manera:

«Artículo 78.  El concurso abierto y permanente específico.
1. El concurso abierto y permanente específico es el sistema de provisión de los 

puestos de trabajo singularizados que tienen establecida esta forma de provisión en la 
relación de puestos de trabajo.

2. El concurso abierto y permanente específico consiste en la comprobación y la 
valoración de los méritos y las capacidades, los conocimientos o las aptitudes 
determinados en cada convocatoria, relacionados con el puesto de trabajo 
convocado.»

13. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 80, que queda redactado de la siguiente 
manera:

«1. Las convocatorias, tanto de concurso abierto y permanente de méritos o 
específico como de libre designación, incluirán como mínimo:

a) La denominación, el nivel y la isla de destino del puesto de trabajo.
b) Los requisitos exigidos para ocuparlo, incluido el nivel de conocimientos de 

lengua catalana, en su caso.
c) El baremo de puntuación de los méritos en el caso del concurso y el baremo de 

puntuación de las capacidades, los conocimientos o las aptitudes cuando el concurso 
sea específico.

d) La puntuación mínima para la adjudicación de las vacantes convocadas en el 
caso del concurso.

2. Las convocatorias se publicarán en el Boletín Oficial de las Illes Balears y el 
plazo de presentación de solicitudes será, como mínimo, de siete días.»

14. Se añade un apartado, el 3, al artículo 79, con el siguiente contenido:
«3. La convocatoria de provisión de los puestos por libre designación puede 

llevarse a cabo en cualquier momento, de manera individualizada, y la periodicidad 
será, como mínimo, anual.»

15. Se añade un apartado, el 5, al artículo 82, con el siguiente contenido:
«5. No puede autorizarse la prórroga de las comisiones de servicios ordinarias y 

voluntarias en puestos vacantes, más allá de dos años.
Excepcionalmente, por acuerdo motivado del Consejo de Gobierno puede 

autorizarse la prórroga de una comisión de servicios, más allá de los dos años, para la 
ocupación de puestos de trabajo de nivel 29 o superior. En el resto de casos, 
únicamente pueden prorrogarse las comisiones de servicios más allá de los dos años 
para la ocupación de puestos que tienen titular y se encuentran reservados por 
imperativo legal.»

16. Se modifica el artículo 82 bis, que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 82 bis.  Nombramiento provisional por mejora de empleo.
1. En casos de necesidad urgente e inaplazable cuando concurran causas 

razonadas de interés público, el personal funcionario de carrera puede ocupar un 
puesto de trabajo no ocupado adscrito a un cuerpo, escala o especialidad diferente de 
aquel al cual pertenezca, mediante un nombramiento provisional por mejora de 
empleo, siempre que cumpla los siguientes requisitos:

a) Tener la titulación exigida para acceder al cuerpo, la escala o la especialidad a 
que está adscrito el puesto.

b) Cumplir los requisitos establecidos en la relación de puestos de trabajo.
c) Ser funcionario de carrera del grupo o subgrupo inmediatamente inferior del 

puesto al cual debe efectuarse el nombramiento.
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2. Los nombramientos por mejora de empleo se efectuarán preferentemente en 
puestos de trabajo genéricos, con el fin de garantizar la adecuada prestación del 
servicio público, y siempre que se den los supuestos previstos en el artículo 15.2 de 
esta ley. En el supuesto de no ser posible su cobertura con este tipo de 
nombramiento, esta plaza se ofrecerá al personal funcionario interino de la bolsa de 
trabajo del cuerpo, la escala o la especialidad del puesto.

3. Se podrán efectuar nombramientos por mejora de empleo en puestos de trabajo 
singularizados, cuando resulten desiertos por tercera vez en un proceso de provisión 
por el sistema de concurso abierto y permanente específico o los puestos declarados 
desiertos en dos convocatorias por el sistema de comisión de servicios.

4. Se podrán efectuar nombramientos por mejora de empleo en puestos de trabajo 
genéricos con reserva del titular, hasta la reincorporación del titular. En el supuesto de 
que el funcionario de carrera titular del puesto de trabajo pierda la titularidad del 
puesto, la persona ocupante con nombramiento por mejora de empleo continuará en 
esta situación, hasta que el puesto se adjudique por alguno de los sistemas de 
provisión o de acceso como funcionario de carrera. En el supuesto de no ser posible 
su cobertura con este tipo de nombramiento, esta plaza se ofrecerá por bolsa de 
trabajo.

5. Se podrán efectuar nombramientos por mejora de empleo en puestos de trabajo 
singularizados con reserva del titular hasta la reincorporación del titular, si queda 
desierta en dos convocatorias para su cobertura mediante comisión de servicios. En el 
supuesto de que el funcionario de carrera titular del puesto de trabajo pierda la 
titularidad del puesto, la persona ocupante con nombramiento por mejora de empleo 
continuará en esta situación, hasta que el puesto se adjudique por el sistema de 
provisión de concurso abierto y permanente específico. En el supuesto de no ser 
posible su cobertura con este tipo de nombramiento, esta plaza se ofrecerá por bolsa 
de trabajo.

6. Los puestos de trabajo genéricos vacantes ocupados mediante nombramiento 
provisional por mejora de empleo se convocarán por el turno de promoción interna en 
la oferta de empleo público posterior a este nombramiento, o por el sistema de turno 
libre en el supuesto de ocupación por personal funcionario interino.

7. Durante el tiempo en que se ocupe un puesto de trabajo mediante un 
nombramiento por mejora de empleo, el personal funcionario afectado tiene derecho a 
la reserva del puesto de trabajo del cual es titular y se mantiene en servicio activo en 
su cuerpo de origen y debe percibir las retribuciones correspondientes al puesto de 
trabajo efectivamente desempeñado, con excepción de los trienios y la carrera 
profesional, que percibirá de acuerdo con las cuantías que correspondan al cuerpo, la 
escala o la especialidad de origen.

8. El desempeño de un puesto de trabajo por mejora de empleo no supone la 
consolidación de ningún derecho de carácter retributivo, sin perjuicio de que se pueda 
considerar como mérito en los sistemas de promoción interna o de provisión de 
puestos de trabajo.

9. La selección del personal funcionario de carrera que puede ser objeto de un 
nombramiento provisional por mejora de empleo se llevará a cabo mediante un 
sistema de bolsas de personas aspirantes provenientes de haber superado alguna 
prueba o ejercicio en un proceso selectivo de promoción interna.

Transitoriamente, y hasta la confección de las bolsas enumeradas en el punto 
anterior, el procedimiento para nombrar personal funcionario por mejora de empleo se 
llevará a cabo por sistema de bolsas confeccionadas mediante la tramitación pública 
de un concurso de méritos en que se valorarán, como mínimo, la experiencia previa y 
el nivel de conocimientos de catalán.

10. El cese del personal en mejora de empleo se produce en los supuestos 
establecidos en el artículo 16 de esta ley.»

17. Se modifica el apartado 1 del artículo 88, que queda redactado de la siguiente 
manera:
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«1. Por necesidades del servicio y por el tiempo indispensable, la persona titular 
de la consejería con competencias en materia de función pública, de oficio o a petición 
de otro consejero o consejera o un órgano equivalente, vistas las razones o 
justificaciones que la motivan, puede resolver la atribución temporal de funciones de 
manera parcial o total al personal funcionario de carrera, propias de su cuerpo, escala 
o especialidad, sea en la misma consejería o ente del sector público donde esté 
adscrito el personal funcionario afectado o en otra consejería o ente:

a) Cuando no estén asignadas específicamente a puestos de trabajo.
b) Cuando no puedan ser atendidas con suficiencia por personal funcionario que 

ocupa los puestos de trabajo que las tienen asignadas, por volumen de trabajo o por 
otras razones coyunturales debidamente motivadas.»

18. Se modifica el primer párrafo del apartado 7 del artículo 88, que queda redactado de 
la siguiente manera:

«En casos excepcionales y por razones de urgencia, la persona titular de la 
consejería competente en materia de función pública, de manera motivada y como 
consecuencia de necesidades específicas de sectores prioritarios de la actividad 
pública, puede atribuir directamente al personal funcionario de carrera tareas o 
funciones diferentes de las de su puesto de trabajo siempre que sean propias de su 
cuerpo, escala o especialidad. Esta atribución de funciones se puede cumplir en la 
misma consejería o en ente del sector público donde esté adscrito el personal 
funcionario afectado o en otra consejería o ente.»

19. Se modifica el artículo 95, que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 95.  La movilidad por participación en sistemas de provisión.
1. El personal funcionario de carrera que accede a puestos de trabajo de la 

Administración autonómica mediante sistemas de provisión por concurso se integrará 
plenamente en la organización de la función pública autonómica, en los cuerpos o las 
escalas del personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears. A este personal se le garantizará, en todo caso, el mantenimiento del 
subgrupo o grupo de clasificación que le corresponde de acuerdo con el cuerpo o la 
escala de procedencia, así como la progresión que ha logrado en la carrera 
profesional, sin perjuicio de los derechos que se le reconocen en la administración 
pública de origen.

2. En el supuesto de personal funcionario de carrera que accede a puestos de 
trabajo de la Administración autonómica mediante sistemas de provisión por libre 
designación y cese del puesto de trabajo obtenido por este sistema, la Administración 
autonómica, en el plazo máximo de un mes contado desde el día siguiente al de su 
cese, puede acordar la adscripción del personal funcionario a otro puesto o 
comunicarle que no hará efectiva esta adscripción. En todo caso, durante este periodo 
se entiende que continúa a todos los efectos en servicio activo.

Transcurrido el plazo mencionado sin que se haya acordado la adscripción a otro 
puesto de trabajo o reciba la comunicación de que no se hará efectiva esta, el 
personal funcionario tiene que solicitar, en el plazo máximo de un mes, el reingreso al 
servicio activo en su administración de origen de acuerdo con lo que establece el 
Estatuto Básico del Empleado Público.»

20. Se modifica la disposición adicional undécima, que queda redactada de la siguiente 
manera:

«Disposición adicional undécima.  Reserva para personas con discapacidad.
Las administraciones públicas del ámbito de la comunidad autónoma de las Illes 

Balears y las entidades y los organismos dependientes deberán reservar una cuota no 
inferior al 7% de las vacantes para las personas con un grado de discapacidad igual o 
superior al 33%, de forma que progresivamente se llegue al 2% de los efectivos 
totales en cada administración pública.
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Las plazas reservadas que no sean cubiertas se podrán acumular a las 
convocadas por el turno libre.

La reserva del mínimo del 7% se realizará de forma que, al menos, el 2% de las 
plazas ofrecidas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten discapacidad 
intelectual y el resto de las plazas ofrecidas lo sea para personas que acrediten 
cualquier otro tipo de discapacidad.»

21. Se modifica la disposición adicional decimotercera que queda redactada de la 
siguiente manera:

«Disposición adicional decimotercera.  Selección, nombramiento y cese de 
personal funcionario docente interino.

1. A partir del curso 2022-2023, la selección, nombramiento y cese de personal 
funcionario docente interino, así como el régimen indemnizatorio, se tiene que regir 
por la normativa que se dicte en aplicación de la disposición final segunda del Real 
decreto ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en la ocupación pública.

2. En ausencia de adaptación, a partir del curso 2022-2023, la selección, 
nombramiento y cese de personal funcionario docente interino, así como el régimen 
indemnizatorio, se tienen que regir por el artículo 10 del texto refundido de la Ley del 
estatuto básico del empleado público.

Los nombramientos para la sustitución transitoria de los titulares no se pueden 
extender más allá del tiempo estrictamente necesario.»

22. Se añade una disposición adicional, la decimoquinta, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional decimoquinta.  Integración de personal funcionario de 
carrera proveniente de otras administraciones que presta servicios de manera 
continuada en la Administración autonómica.

Las personas que han sido removidas de un puesto de trabajo de libre 
designación, al amparo del artículo 92.2 de esta ley y que han continuado prestando 
servicios en la Administración autonómica en adscripción provisional, durante cinco 
años continuados o más, se integrarán en el cuerpo, la escala o la especialidad que 
corresponda, en atención al cuerpo, la escala, la subescala o la especialidad de origen 
y a las funciones desempeñadas en puestos de trabajo de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears.»

23. Se añade una disposición adicional, la decimosexta, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional decimosexta.  Apoyo coyuntural a la realización de tareas.
Para dar apoyo coyuntural a unidades de cualquier consejería o ente del sector 

público con personal funcionario adscrito que dependa de este, cuando se justifique la 
necesidad de reforzar el personal existente para llevar a cabo alguna tarea concreta y 
urgente, sin necesidad de recurrir a las medidas de movilidad que prevé esta ley, se 
puede disponer de una unidad administrativa, adscrita a la dirección general 
competente en materia de función pública, integrada por puestos de diferentes 
cuerpos de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Las secretarías generales de las consejerías o los órganos equivalentes de los 
entes del sector público con personal funcionario adscrito deberán hacer llegar a la 
dirección general competente en materia de función pública las necesidades de 
refuerzo de personal que se les planteen de forma cíclica, para poder hacer una 
planificación adecuada, sin perjuicio de que puedan realizar peticiones por 
circunstancias puntuales en cualquier momento, que serán atendidas, de acuerdo con 
las disponibilidades.»

24. Se añaden dos disposiciones adicionales, la decimoséptima y la decimoctava, con la 
siguiente redacción:
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«Disposición adicional decimoséptima.  Cesión de datos a las organizaciones 
sindicales y deber de sigilo.

1. Las relaciones de puestos de trabajo, con el nombre y los apellidos de las 
personas titulares, así como de las personas que los ocupen y con la forma de 
ocupación, deberán ser proporcionadas semestralmente a las organizaciones 
sindicales representadas en el ámbito correspondiente, para que puedan llevar a cabo 
adecuadamente la actividad sindical, y sin perjuicio de las limitaciones que establece 
el apartado 2 del artículo 43. Se establecerán reglamentariamente las limitaciones de 
la publicidad en cuanto a determinados colectivos o circunstancias personales 
especiales.

2. Los representantes sindicales, incluso después de dejar de formar parte de los 
sindicatos respectivos, deberán observar sigilo profesional en cuanto a los datos de 
carácter personal que puedan conocer sobre el personal empleado público y, en 
especial, en todas las materias que la Administración señale expresamente como de 
carácter reservado. Ningún tipo de documento entregado por la Administración a las 
organizaciones sindicales representantes del personal empleado público puede ser 
utilizado fuera de su ámbito estricto y para finalidades diferentes de las que motivaron 
la entrega. En todo caso, la aportación de la Administración de datos de carácter 
personal a los representantes del personal se considerará una cesión de datos a 
efectos de lo establecido en la legislación de protección de estos datos.

Disposición adicional decimoctava.  Regreso al sistema selectivo por oposición.
En todos los procesos selectivos para el acceso al cuerpo o la escala derivados de 

tasa ordinaria de reposición no incluidos en los procesos de estabilización a que se 
refiere la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público, el acceso a la función pública de la comunidad 
autónoma se llevará a cabo, preferentemente, por el sistema de oposición.»

25. Se añade una disposición adicional, la decimonovena, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional decimonovena.  Normas para las administraciones insulares 
y locales.

Las normas que se aprueban mediante este decreto ley relativas al sistema de 
concurso abierto y permanente y al nombramiento provisional para la mejora de 
empleo son aplicables, sin perjuicio de la legislación de carácter básico y de la 
autonomía local e insular, a los consejos insulares y a las entidades locales, siempre 
que así lo acuerde el órgano competente de la administración pública insular o local 
correspondiente.»

26. Se añade una disposición transitoria, la séptima, con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria séptima.  Permanencia en el puesto de trabajo de las 
personas que logran la condición de personal funcionario de carrera por sistema de 
estabilización.

No obstante lo dispuesto en el artículo 53.2 de esta ley, las personas que logren la 
condición de personal funcionario de carrera por un sistema de estabilización deben 
permanecer al menos tres años en el puesto de trabajo, antes de poder participar en 
futuras convocatorias de provisión, ya sea en la misma o en diferentes consejerías.»

Disposición final segunda.  Modificaciones de la Ley 2/2007, de 16 de marzo, de cuerpos y 
escalas de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

1. Se modifica el artículo 5 de la Ley 2/2007, de 16 de marzo, que pasa a tener la 
siguiente redacción:
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«Artículo 5.  Cuerpos generales.
Los cuerpos generales de la Administración de la Comunidad Autónoma de las 

Illes Balears son los siguientes:
a) Cuerpo superior de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.
b) Cuerpo de abogacía de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.
c) Cuerpo de intervención y auditoría de la Comunidad Autónoma de las Illes 

Balears.
d) Cuerpo de gestión de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.
e) Cuerpo administrativo de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.
f) Cuerpo auxiliar de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.
g) Cuerpo subalterno de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.»

2. Se modifica el contenido de la letra a) del artículo 6 de la Ley 2/2007, que pasa a tener 
la siguiente redacción:

«a) Cuerpo superior:
– Escala de inspección de tributos.
– Escala de administración económico-financiera.»

3. Se añade un artículo, como artículo 14 bis, a la Ley 2/2007, de 16 de marzo, con el 
siguiente contenido:

«Artículo 14 bis.  Titulaciones de acceso al cuerpo de intervención y auditoría.
Para acceder al cuerpo de intervención y auditoría se exige el título de licenciatura 

o grado en derecho, economía, administración y dirección de empresas o ciencias 
actuariales y financieras.»

4. Se añade un artículo, como artículo 25 bis, a la Ley 2/2007, de 16 de marzo, con el 
siguiente contenido:

«Artículo 25 bis.  Funciones del cuerpo de intervención y auditoría.
Al cuerpo de intervención y auditoría le corresponden las funciones de dirección, 

programación y gestión de la contabilidad pública y la información contable de la 
Administración autonómica, la coordinación de la de los entes que integran el sector 
público autonómico, el desarrollo de la función interventora previa o posterior y el 
control financiero posterior y la auditoría interna de la gestión económico-financiera 
pública.»

5. Se modifica el título de la disposición adicional segunda de la Ley 2/2007, de 16 de 
marzo, que pasa a ser el siguiente:

«Integración en las escalas y en los cuerpos de nueva creación»
6. Se añade un apartado, el 7, a la disposición adicional segunda de la Ley 2/2007, de 16 

de marzo, con el siguiente contenido:
«7. El personal funcionario de la escala de intervención que procede del cuerpo 

superior se integra en el cuerpo de intervención y auditoría de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears.»

7. Se añade un apartado, el 5, a la disposición adicional cuarta de la Ley 2/2007, de 16 
de marzo, con el siguiente contenido:

«5. Se suprime la escala de intervención, del cuerpo superior de la Comunidad 
Autónoma. El personal funcionario de esta escala se integra en el cuerpo de 
intervención y auditoría de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.»
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Disposición final tercera.  Modificaciones del Decreto 27/1994, de 11 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento de ingreso del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears.

1. Se modifican los apartados 1, 5 y 6 del artículo 9 del Decreto 27/1994, de 11 de 
marzo, que quedan redactados de la siguiente manera:

«1. La Consejería de Función Pública elaborará, anualmente, la relación de las 
plazas vacantes y dotadas presupuestariamente, que constituirá el proyecto de oferta 
de empleo público, con el siguiente contenido:

a) La totalidad de las plazas vacantes de personal funcionario y laboral, agrupados 
separadamente.

b) La división en los grupos y subgrupos de clasificación correspondientes, y, 
dentro de cada grupo, en cuerpos, escalas y especialidades o categorías.

c) La isla de destino de las plazas vacantes.
[...]
5. Las convocatorias indicarán el calendario previsto de realización de las pruebas, 

sin perjuicio de los cursos de formación que se establezcan. Asimismo, en la 
convocatoria se indicará que todos los anuncios y las notificaciones a las personas 
interesadas relativos a las convocatorias se realizarán en la Sede Electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y, en su caso, en otros 
medios de comunicación.

6. En las convocatorias, deberá constar, como mínimo:
a) El número y las características de las plazas convocadas, indicando el cuerpo, 

en su caso, la escala, la especialidad o la categoría laboral a que correspondan y la 
población de destino, así como el porcentaje que se reserve a la promoción interna, en 
cada caso.

b) Los requisitos y las condiciones que deben cumplir los aspirantes, de acuerdo 
con lo que establece el artículo 50 de la Ley 3/2007, de 27 de marzo.

c) Los sistemas selectivos, el contenido de las pruebas o, en su caso, las 
condiciones de formación, méritos o niveles de experiencia que deben valorarse, así 
como las normas y los criterios para efectuar esta valoración.

d) La determinación de las características y la duración del curso de formación 
cuando sea procedente.

e) La composición de los tribunales calificadores.
f) La relación complementaria a que se refiere el artículo 61.8 del TREBEP.
g) La determinación de las características y consecuencias del periodo de 

prácticas, cuando sea procedente.
h) El sistema de calificaciones y de puntuaciones mínimas para superar cada 

prueba.
i) El programa sobre el cual tratarán las pruebas.
j) El calendario de realización de las pruebas.
k) El orden de actuación de los aspirantes, de acuerdo con el resultado del sorteo 

efectuado previamente, cuando proceda.
l) El modelo de instancia, declaración responsable, y autoridad, centro o 

dependencia a que se tienen que dirigir las solicitudes, que deberán estar disponibles 
para los interesados en las sedes electrónicas correspondientes y en las oficinas de 
asistencia en materia de registros.»

2. Se modifican los apartados 2, 3, 4 y 5 del artículo 10 del Decreto 27/1994, de 11 de 
marzo, que queda redactado de la siguiente manera:

«2. Para ser admitido en las pruebas selectivas correspondientes y tomar parte en 
ellas, bastará que los aspirantes presenten una declaración responsable en los 
términos del artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, relativa al cumplimiento de 
todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha de 
expiración del plazo señalado para la presentación de las instancias. Sin embargo, las 
personas que aleguen alguna discapacidad deberán presentar, antes del inicio de las 
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pruebas, un certificado del equipo multiprofesional competente, que acredite la 
posibilidad de realizar las tareas propias de las plazas convocadas.

La EBAP, de oficio o a propuesta del presidente del tribunal, puede requerir en 
cualquier momento que los aspirantes aporten la documentación que acredite el 
cumplimiento de los requisitos declarados, así como la veracidad de cualquiera de los 
documentos que tengan que aportar en este proceso selectivo y el interesado deberá 
aportarlos. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato 
o información que se incorpore en la declaración responsable o la no presentación 
ante la administración convocante de la documentación que, en su caso, haya sido 
requerida para acreditar el cumplimiento de aquello declarado determina la exclusión 
del procedimiento selectivo, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas en que se haya podido incurrir.

3. Los interesados son los responsables de la veracidad de los documentos que 
se puedan presentar en los procedimientos selectivos, de acuerdo con lo que dispone 
el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Cuando de la documentación aportada telemáticamente no se pueda deducir su 
carácter de documentación original, copia auténtica o copia compulsada, las personas 
interesadas serán requeridas para aportar los originales, copias auténticas o copias 
compulsadas, con la advertencia de que la no presentación supone la exclusión del 
procedimiento y la imposibilidad de ser nombrados funcionarios de carrera.

4. Si la solicitud presentada no cumple los requisitos señalados en la convocatoria, 
se requerirá a los interesados por el medio de comunicación indicado en la 
convocatoria, para que, en el plazo de diez días hábiles contados desde esta 
publicación, subsanen la falta o adjunten el documento que sea preceptivo, con la 
advertencia de considerar no presentada la solicitud si no se cumple el requerimiento. 
Este plazo no se puede ampliar.

5. Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias y subsanadas las 
solicitudes, la autoridad convocante dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, 
por la que declarará aprobada la lista de admitidos y excluidos. Tanto la resolución 
como la lista se publicarán en el BOIB y, asimismo, se expondrán en la Sede 
Electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears o el 
medio de comunicación que señale la convocatoria, así como la determinación del 
lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios y el orden de actuación de los 
aspirantes, en su caso.»

3. Se modifica el artículo 11 del Decreto 27/1994, de 11 de marzo, que queda redactado 
de la siguiente manera:

«En las convocatorias se reservará el porcentaje mínimo establecido en el Decreto 
36/2004, de 16 de abril, por el que se regula el acceso, la promoción interna y la 
provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad a la función pública de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. Las convocatorias, 
con independencia de la observancia de la cuota legal de reserva, no pueden 
establecer exclusiones por discapacidades psíquicas o físicas, salvo el caso de que 
sean incompatibles con el ejercicio de las tareas o funciones de los puestos de trabajo 
correspondientes.»

4. Se modifica el artículo 12 del Decreto 27/1994, de 11 de marzo, que queda redactado 
de la siguiente manera:

«El tribunal calificador adoptará las medidas oportunas, en los casos en que lo 
determine el informe del servicio competente de la Dirección General de Atención a la 
Dependencia, para que las personas con discapacidad disfruten de las condiciones 
idóneas para realizar los ejercicios. En este sentido, para las personas con 
discapacidad que lo soliciten, se establecerán las adaptaciones posibles en tiempos y 
medios para llevar a cabo los ejercicios mencionados.»

5. Se modifica el apartado 1 del artículo 13 del Decreto 27/1994, de11 de marzo, que 
queda redactado de la siguiente manera:
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«1. Los tribunales son los órganos de selección encargados de llevar a cabo las 
pruebas selectivas correspondientes.

Los tribunales encargados de la selección serán los designados por la persona 
titular de la consejería competente en materia de función pública para cada 
convocatoria. El nombramiento se publicará en el Boletín Oficial de las Illes Balears y 
en la Sede Electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears una vez finalizado el periodo de presentación de instancias. Tienen la 
consideración de órganos dependientes de su autoridad.

[...]»
6. Se modifica el artículo 25 del Decreto 27/1994, de 11 de marzo, que queda redactado 

de la siguiente manera:
«La convocatoria puede prever la acumulación de ejercicios en un mismo día. Si 

los ejercicios se prevén llevar a cabo en días distintos, entre la finalización de un 
ejercicio y el comienzo del siguiente debe transcurrir un plazo mínimo de tres días 
hábiles y un máximo de dos meses. Sin embargo, mediante resolución motivada del 
presidente del tribunal, se puede ampliar el plazo mencionado.»

7. Se modifica el apartado 1 del artículo 34 del Decreto 27/1994, de 11 de marzo, que 
queda redactado de la siguiente manera:

«1. Dentro del plazo de veinte días naturales desde que se haga pública la 
resolución que contenga la relación de aspirantes seleccionados, estos aportarán a la 
consejería convocante los documentos que acrediten los requisitos declarados bajo 
responsabilidad.

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o 
información que se incorpore en la declaración responsable o la no presentación ante 
la consejería convocante de la documentación que, en su caso, haya sido requerida 
para acreditar el cumplimiento de aquello declarado determina la exclusión del 
procedimiento y la imposibilidad de ser nombrados funcionarios de carrera.»

8. La disposición adicional del Decreto 27/1994, de 11 de marzo, pasa a tener el 
siguiente contenido:

«Disposición adicional.  Sede electrónica.
Todas las previsiones que contiene este Decreto referidas al tablón de anuncios se 

entenderán hechas a la Sede Electrónica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears.»

Disposición final cuarta.  Modificaciones del Decreto 33/1994, de 28 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios al servicio de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

1. Se modifica el artículo 2 del Decreto 33/1994, de 28 de marzo, que queda redactado 
de la siguiente manera:

«Artículo 2.  Formas de provisión.
1. La provisión de los puestos de trabajo que, de acuerdo con la preceptiva 

relación o catálogo, correspondan a funcionarios de carrera se efectuará mediante los 
sistemas de concurso abierto y permanente de méritos, de concurso abierto y 
permanente específico y de libre designación.

2. La provisión de los puestos de trabajo que, de acuerdo con la preceptiva 
relación o catálogo, correspondan a funcionarios de carrera y tengan la consideración 
de puestos genéricos se efectuará mediante el sistema normal de concurso de méritos 
abierto y permanentes. Este sistema también se puede utilizar para proveer puestos 
de trabajo singularizados abiertos a otras administraciones.

La convocatoria para proveer estos puestos será cuatrimestral, los meses de 
febrero, junio y octubre.
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3. La provisión de los puestos de trabajo que, de acuerdo con la preceptiva 
relación o catálogo, correspondan a funcionarios de carrera y tengan la consideración 
de puestos singularizados se efectuará mediante el sistema de concurso específico 
abierto y permanente.

La convocatoria de provisión por concurso abierto y permanente específico para 
puestos de trabajo singularizados, excepto los puestos abiertos a otras 
administraciones que también se pueden convocar por el sistema de concurso abierto 
y permanente de méritos, se llevará a cabo en cualquier momento, de manera 
individualizada.

4. La libre designación es un sistema extraordinario de provisión previsto para los 
puestos que tienen establecido expresamente este sistema en la relación de puestos 
de trabajo, por el hecho de que implican una elevada responsabilidad o que requieren 
una confianza personal para ejercer las funciones.

La convocatoria de provisión de los puestos de libre designación puede llevarse a 
cabo en cualquier momento, de manera individualizada.

5. La relación de puestos de trabajo indicará expresamente los puestos genéricos, 
los puestos singularizados y los puestos de libre designación.

Si en la relación de puestos de trabajo se ha omitido la indicación de la forma de 
provisión, se aplicará el sistema de concurso abierto y permanente de méritos.

6. Cuando las necesidades del servicio así lo exijan o lo imponga alguna norma, 
los puestos de trabajo se podrán cubrir mediante los procedimientos de redistribución 
de efectivos y, en su caso, así como determine este reglamento, mediante adscripción 
provisional o comisión de servicios.

7. Los sistemas de concurso abierto y permanente por méritos, específico y 
extraordinario, se regularán mediante las bases generales y los baremos negociados 
en la Mesa Sectorial de los Servicios Generales de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears, con efectos desde su aprobación por acuerdo del Consejo de Gobierno, 
que después será tramitado como decreto, el cual las incorporará como anexo.»

2. Se modifican los puntos 1 y 2 del artículo 3 del Decreto 33/1994, de 28 de marzo, que 
queda redactado de la siguiente manera:

«1. Los procedimientos de concurso abierto y permanente de méritos, concurso 
abierto y permanente específico y sistema extraordinario de libre designación para la 
provisión de puestos de trabajo que tienen que ejercer los funcionarios de la 
Administración de la CAIB se regirán por la convocatoria correspondiente, cuyo 
contenido se ajustará a lo que dispone este reglamento y a las bases y a los baremos 
aprobados por acuerdo del Consejo de Gobierno que ratificará el acuerdo negociado 
en la Mesa Sectorial de los Servicios Generales de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears, que después será tramitado como decreto, el cual las incorporará como 
anexo.

2. Las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo, bien sean por 
concurso abierto y permanente de méritos, concurso abierto y permanente específico 
o bien extraordinario por libre designación, se anunciarán mediante publicación en el 
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y, en su caso, en el Boletín Oficial del 
Estado.

Si se considera necesario para garantizar la difusión o el conocimiento de la 
convocatoria, esta se podrá publicar en otros diarios oficiales o, incluso, en otros 
medios de comunicación públicos o privados.»

3. Se modifican los apartados 1, 4 y 6 del artículo 4 del Decreto 33/1994, de 28 de 
marzo, que queda redactado de la siguiente manera:

«1. El reingreso al servicio activo de los funcionarios que no tengan reserva de 
plaza y de destino se realizará mediante la participación de estos en las convocatorias 
para la provisión de puestos de trabajo, ya sea por el sistema de concurso abierto y 
permanente de méritos, por el sistema de concurso abierto y permanente específico o 
el extraordinario de libre designación.»
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«4. Los funcionarios reingresados en adscripción provisional tendrán la obligación 
de participar durante el primer año, contado a partir de la fecha del reingreso, en al 
menos una convocatoria del concurso abierto y permanente de méritos que se 
convoquen para la provisión de puestos de trabajo y de solicitar el puesto que ocupa 
en adscripción provisional.»

«6. Todos los funcionarios reingresados en el servicio activo por la vía de 
adscripción provisional deberán participar en al menos una de las convocatorias 
durante el primer año desde la fecha de la adscripción provisional y obligatoriamente 
cuando se convoque el puesto que ocupa en adscripción provisional.»

4. Se modifica el título y el contenido del artículo 7 del Decreto 33/1994, de 28 de marzo, 
que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 7.  
Comisiones de servicios y nombramiento provisional por mejora de empleo
1. Cuando un puesto de trabajo haya resultado desierto en la convocatoria 

correspondiente de concurso abierto y permanente de méritos a puestos genéricos se 
podrá cubrir, en el caso de necesidad urgente o inaplazable apreciada por la 
Administración, mediante nombramiento provisional por mejora de empleo. En el 
supuesto de resultar desierto se podrá cubrir por personal funcionario interino por 
bolsa de trabajo del cuerpo, la escala o la especialidad del puesto.

2. Cuando un puesto de trabajo haya resultado desierto en la convocatoria de 
concurso abierto y permanente de méritos a puestos singularizados abiertos a otras 
administraciones o de concurso abierto y permanente específico, o el extraordinario de 
libre designación, se podrá cubrir, en el caso de necesidad urgente o inaplazable 
apreciada por la Administración, mediante la comisión de servicios de un funcionario 
que cumpla los requisitos establecidos para ejercerlo en la relación de puestos de 
trabajo y de acuerdo con lo que establece el artículo 82 de la Ley de la Función 
Pública de la CAIB. En el supuesto de que este puesto quede desierto en dos 
convocatorias de comisión de servicios se podrá ofrecer a nombramiento provisional 
por mejora de empleo.

También se podrá declarar con carácter forzoso la comisión de servicios, cuando 
es urgente proveer un puesto de trabajo que ha quedado vacante después de una 
convocatoria de provisión ordinaria o de una comisión de servicios ordinaria voluntaria, 
no hay ningún funcionario de carrera en la lista que cumpla los requisitos para ser 
nombrado provisionalmente en un grupo o un subgrupo superior y no es posible 
recurrir al nombramiento de personal funcionario interino o no hay en condiciones de 
ocuparlo.

3. Los puestos singularizados ocupados mediante comisión de servicios se 
volverán a convocar por el sistema de concurso abierto y permanente de méritos por 
los puestos abiertos a otras administraciones o por el sistema de concurso abierto y 
permanente específico, en el plazo máximo de un año desde el nombramiento en 
comisión de servicios.

Después de la segunda convocatoria cuando el puesto es declarado desierto, se 
puede prorrogar la comisión de servicios, por un año más, y se volverá a convocar por 
el sistema de concurso abierto y permanente específico en el año de la no 
adjudicación del puesto.

Si en la tercera convocatoria por concurso abierto y permanente específico se 
declara desierto el puesto, se podrá cubrir mediante nombramiento provisional por 
mejora de empleo y se ofrecerá por el sistema de promoción interna en la siguiente 
oferta de empleo público.

4. No obstante lo dispuesto en el segundo párrafo del apartado dos, también se 
podrá acordar la comisión de servicios correspondiente, aunque no se haya producido 
ninguna vacante, para llevar a cabo tareas que, debido al volumen que impliquen o 
por otras razones coyunturales o especiales, no puedan ser suficientemente atendidas 
por los funcionarios que, con carácter permanente, ejercen los puestos de trabajo a 
los cuales se asignen estas tareas.
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El funcionario que tenga que cumplir la comisión de servicios acordada, en virtud 
de lo que dispone este apartado, bastará que pertenezca al grupo funcionarial en el 
cual se encuentren clasificados los puestos de trabajo que tengan asignadas estas 
tareas y que tengan titulación adecuada para el trabajo que deben realizar. Por el 
contrario, no es necesario que pertenezcan al cuerpo o la escala en cuestión.

Los funcionarios que accedan a una comisión de servicios por este sistema 
continuarán percibiendo la totalidad de las retribuciones con cargo a los créditos 
correspondientes a su puesto de trabajo de origen, sin perjuicio, en todo caso, de las 
indemnizaciones por razón del servicio a las cuales puedan tener derecho.

En cuanto al resto, se regirán por las reglas generales aplicables a las comisiones 
de servicios comunes.

5. Las comisiones de servicios y los nombramientos provisionales por mejora de 
empleo serán autorizadas por el consejero o consejera competente en materia de 
función pública, el cual podrá solicitar informe previo a las respectivas consejerías, si 
corresponde.

6. El tiempo prestado en comisión de servicios se tendrá en cuenta a efectos de la 
consolidación del grado personal correspondiente al nivel del puesto de trabajo desde 
el cual se produce la comisión, salvo que, mediante la convocatoria oportuna, se 
obtenga destino definitivo en el puesto ejercido en comisión de servicios o en otro del 
mismo nivel. En este caso se tendrá en cuenta para consolidar el grado 
correspondiente este último puesto, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 36 de 
este reglamento.»

5. Se modifican los puntos 1 y 2 del artículo 9 del Decreto 33/1994, de 28 de marzo, que 
queda redactado de la siguiente manera:

«1. Los funcionarios al servicio de la Administración de la CAIB, cualquiera que 
sea su situación administrativa, excepto la de aquellos que se encuentren en situación 
de suspensión firme, que no podrán participar mientras dure la suspensión, podrán 
tomar parte en el concurso abierto y permanente de méritos, concurso abierto y 
permanente específico o extraordinario para puestos de libre designación que se 
convoquen si cumplen las condiciones generales exigidas y los requisitos 
determinados en la convocatoria, el día que finalice el plazo de presentación de 
instancias.

2. Los funcionarios de otras administraciones públicas solo podrán participar en la 
provisión de puestos de trabajo por concurso abierto y permanente de méritos o 
específico o extraordinario para puestos de libre designación convocados por la 
Administración de la Comunidad Autónoma, cuando se prevea esta posibilidad en la 
relación de puestos de trabajo y se especifique así en la convocatoria 
correspondiente, la cual, en este caso, además de publicarse en el "Boletín Oficial de 
las Illes Balears", se publicará en el "Boletín Oficial del Estado".»

6. Se modifican los puntos 1 y 2 del artículo 10 del Decreto 33/1994, de 28 de marzo, 
que queda redactado de la siguiente manera:

«1. Las solicitudes para participar en los concursos abierto y permanente de 
méritos o específico se dirigirán al órgano convocante y contendrán, como mínimo, la 
indicación del puesto o puestos por los cuales se concursa.

Si los puestos solicitados son diferentes, se indicará, también, el orden de 
preferencia.

2. El plazo de presentación de instancias, que constará en cada convocatoria, no 
podrá ser inferior a siete días hábiles, contados desde la publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de las Illes Balears.»

7. Se modifica el punto 1 del artículo 12 del Decreto 33/1994, de 28 de marzo, que queda 
redactado de la siguiente manera:

«1. En las convocatorias de concursos abierto y permanente de méritos y 
específico que realice la Administración de la CAIB, habrá unos méritos de 
consideración necesaria que serán los mismos para todas ellas.»
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8. Se modifica el artículo 13 del Decreto 33/1994, de 28 de marzo, que queda redactado 
de la siguiente manera:

«De acuerdo con lo que dispone la Ley de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears, serán méritos de consideración necesaria en todos los 
concursos abiertos y permanentes de méritos y específico que convoque la 
Administración de la CAIB:

a) Poseer un grado personal adecuado al nivel de complemento de destino del 
puesto convocado.

b) Valorar el trabajo desempeñado en los puestos anteriores ocupados en la 
misma administración pública y en otras.

c) Tener superados los cursos de formación y perfeccionamiento en escuelas de 
administración pública.

d) La antigüedad.
e) Tener el nivel de conocimiento oral y escrito de la lengua catalana, propia de las 

Illes Balears.
f) La prestación de servicios mediante una comisión de servicios forzosa, una 

comisión de servicios en atribución temporal de funciones o por la prestación de 
servicios en la Unidad de Apoyo Coyuntural de la dirección general competente en 
materia de función pública.

g) Permanencia en el puesto de trabajo con destino definitivo.
En el concurso abierto y permanente específico se valorarán también, 

necesariamente:
a) Titulaciones académicas.
b) Itinerarios formativos de capacitación y competencia para el desarrollo de 

jefaturas orgánicas.»
9. Se modifica el artículo 14 del Decreto 33/1994, de 28 de marzo, que queda redactado 

de la siguiente manera:
«1. La valoración de los méritos de consideración necesaria se hará de acuerdo 

con los baremos establecidos en las bases generales y cada convocatoria, la cual, sin 
embargo, los atribuirá en función de las circunstancias que se exponen a continuación:

a) Poseer un grado personal en relación con el puesto de trabajo solicitado.
– Por tener un grado personal consolidado y reconocido superior al nivel del 

puesto solicitado.
– Por tener un grado personal consolidado y reconocido igual al nivel del puesto 

solicitado.
– Por tener un grado personal consolidado y reconocido inferior al nivel del puesto 

solicitado.
b) La valoración del trabajo llevado a cabo en los puestos ocupados anteriormente 

en la Administración pública se realizará atendiendo al nivel del puesto o puestos 
ocupados y teniendo en cuenta si este nivel era igual, inferior o superior al del puesto 
de trabajo solicitado. Las bases generales establecerán un sistema de equivalencias 
para las personas que acrediten haber desarrollado trabajo en puestos de trabajo 
laborales.

c) Cursos de formación y perfeccionamiento superados en escuelas de 
administración pública.

– Este mérito se valorará, únicamente, cuando el curso realizado esté 
expresamente incluido en la convocatoria, porque la materia sobre la cual ha tratado 
esté directamente relacionada con las funciones propias del puesto de trabajo de que 
se trate.

– La convocatoria asignará la puntuación correspondiente teniendo en cuenta la 
duración del curso.

– No se podrá valorar un curso si no se acredita haberlo superado con 
aprovechamiento.
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d) La antigüedad se valorará por años o meses de servicios prestados. A tal 
efecto, se computarán los reconocidos que se hayan prestado antes del ingreso en el 
cuerpo o la escala correspondiente, de acuerdo con lo que dispone la Ley 70/1978, de 
26 de diciembre.

No se computarán, a efectos de la antigüedad, los servicios que se hayan 
prestado simultáneamente con otros igualmente alegados.

e) El nivel de conocimiento oral y escrito de la lengua catalana, propia de las Illes 
Balears, se acreditará mediante la aportación del certificado expedido por el 
organismo o el centro oficial oportuno.

Los certificados que se valorarán se referirán a los siguientes tipos de 
conocimientos:

– Certificado de conocimientos B1.
– Certificado de conocimientos B2.
– Certificado de conocimientos C1.
– Certificado de conocimientos C2.
– Certificado de conocimientos de lenguaje administrativo.
Si se aporta más de un certificado, puntuará únicamente el del nivel superior, a 

excepción de los conocimientos de lenguaje administrativo, cuya valoración se sumará 
a la puntuación obtenida por los otros conocimientos acreditados.

f) La prestación de servicios mediante una comisión de servicios forzosa, una 
comisión de servicios en atribución temporal de funciones o en la Unidad de Apoyo 
Coyuntural de la dirección general competente en materia de función pública. Al 
personal funcionario al que se le adjudique una de estas comisiones, o mientras 
preste servicios en la Unidad de Apoyo Coyuntural.

g) Permanencia en el puesto de trabajo de destino definitivo.
Se valorará la permanencia en el puesto de trabajo desde el cual se participa, 

siempre que se haya obtenido por cualquier procedimiento de provisión que otorgue la 
titularidad de este con carácter definitivo.

2. En el concurso abierto y permanente específico y en el concurso extraordinario 
por el sistema de libre designación se valorarán también, necesariamente:

a) Las titulaciones académicas expedidas por universidades o centros oficiales, se 
valorarán, cuando proceda, y siempre que estén relacionadas con las funciones del 
puesto de trabajo que se pretende, en atención a lo que establecen las bases 
generales y las específicas de la convocatoria.

b) Itinerarios formativos de capacitación y competencia para el desarrollo de 
jefaturas orgánicas.

2. Los méritos de consideración necesaria se valorarán con referencia a la fecha 
de fin del plazo de presentación de instancias y se acreditarán documentalmente con 
la solicitud de participación, salvo que estos datos ya estén en poder de la 
Administración, o si se especifica así en la convocatoria.

En los procesos de valoración, se podrán solicitar formalmente a los interesados 
las aclaraciones o la documentación adicional que se estime necesaria para constatar 
los méritos alegados, en su caso.»

10. Se modifica el artículo 15 del Decreto 33/1994, de 28 de marzo, que queda 
redactado de la siguiente manera:

«1. Las convocatorias, además de los méritos de consideración necesaria, podrán 
tener en cuenta los siguientes méritos:

a) Diplomas o títulos oficiales.
b) Estudios.
c) Publicaciones.
d) Supuestos relativos a la conciliación de la vida personal, laboral y familiar.
e) Otros méritos que se especifiquen en la convocatoria.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 171  Medidas urgentes para reducir la temporalidad en el empleo público 

– 4444 –



2. Todos ellos, salvo los supuestos relativos a la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral, deberán estar directamente relacionados con la función del puesto 
de trabajo que implique la atribución del mérito correspondiente.»

11. Se modifica el contenido del artículo 16 del Decreto 33/1994, de 28 de marzo, que 
queda redactado de la siguiente manera:

«La valoración de los méritos a los cuales hace referencia el artículo anterior se 
desarrollará de manera concreta en las bases generales y en los baremos que regulen 
los procesos de provisión.»

12. Se modifica el artículo 17 del Decreto 33/1994, de 28 de marzo, que queda 
redactado de la siguiente manera:

«1. En las bases generales y específicas de las convocatorias para cubrir puestos 
de trabajo de la Administración de la CAIB por concurso abierto y permanente de 
méritos para puestos genéricos se fijará, en su caso, la puntuación mínima exigible 
para la adjudicación de destino.

2. En caso de empate en la puntuación final de los méritos alegados en un 
concurso abierto y permanente de méritos, para dirimirlo se acudirá a la puntuación 
otorgada conjuntamente a los méritos de consideración necesaria y, si este persiste, 
se otorgará la plaza al funcionario que tenga mayor antigüedad en la Administración 
de la CAIB, y, si todavía persiste, a quien acredite mayor antigüedad en otras 
administraciones.»

13. Se modifica el artículo 19 del Decreto 33/1994, de 28 de marzo, que queda 
redactado de la siguiente manera:

«Los puestos de trabajo incluidos en las convocatorias respectivas de concursos 
abierto y permanente de méritos no podrán declararse desiertos cuando haya 
concursantes que, habiéndolo solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima exigida 
en la convocatoria concreta.»

14. Se modifica el punto 1 del artículo 26 del Decreto 33/1994, de 28 de marzo, que 
queda redactado de la siguiente manera:

«1. Antes de la publicación de la resolución provisional de las adjudicaciones del 
concurso los participantes podrán desistir, total o parcialmente, de su solicitud, y 
caducará el plazo para renunciar o desistir de participar en el concurso.

El desistimiento será parcial cuando incluya solo alguno de los puestos solicitados.
Una vez transcurrido aquel periodo, pues, las solicitudes formuladas serán 

vinculantes para el peticionario y los destinos, irrenunciables, salvo que, antes de la 
toma de posesión, se haya obtenido otro destino mediante convocatoria pública.»

15. Se modifica el punto 1 del artículo 27 del Decreto 33/1994, de 28 de marzo, que 
queda redactado de la siguiente manera:

«1. Los funcionarios que accedan a un puesto de trabajo por el procedimiento de 
concurso abierto y permanente de méritos o específico podrán ser removidos de este 
puesto por las siguientes causas sobrevenidas:»

16. Se modifican los puntos 1 y 3 el artículo 28 del Decreto 33/1994, de 28 de marzo, 
que queda redactado de la siguiente manera:

«1. La libre designación constituye un sistema de provisión de carácter 
extraordinario que se utilizará para cubrir plazas que figuren como susceptibles de 
cubrirse por este sistema en la relación de puestos de trabajo.

[…]
3. Será aplicable, en todo caso, a este sistema extraordinario de provisión el 

procedimiento general del sistema de concurso abierto y permanente específico, en 
todo aquello que no sea incompatible con las peculiaridades propias de la libre 
designación.»
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17. Se modifica el artículo 29 del Decreto 33/1994, de 28 de marzo, que queda 
redactado de la siguiente manera:

«Se deberá acompañar a las solicitudes de participación en la provisión de 
puestos de trabajo por el sistema extraordinario de libre designación, cuando lo prevea 
así la convocatoria, de la siguiente documentación:

a) Declaración de cumplir los requisitos exigidos en la convocatoria para ejercer el 
puesto de trabajo correspondiente.

b) Títulos académicos.
c) Acreditación de los puestos de trabajo ejercidos anteriormente, tanto en la 

Administración pública como en la empresa privada, especialmente referidos a los 
requisitos exigidos en la convocatoria.

d) Estudios, cursos realizados y conocimientos de idiomas.
e) Acreditación de los méritos de consideración necesaria.
f) Todos cuantos otros méritos se consideren oportunos.»

18. Se modifica el punto 2 del artículo 38 del Decreto 33/1994, de 28 de marzo, que 
queda redactado de la siguiente manera:

«2. El acceso a otro cuerpo o escala dentro del mismo grupo, de los funcionarios 
que cumplan las condiciones para el acceso a este y que se acojan, en la 
convocatoria correspondiente, al turno de promoción interna se regirá mediante las 
bases generales y los baremos negociados en la Mesa Sectorial de los Servicios 
Generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, con efectos desde su 
aprobación por acuerdo del Consejo de Gobierno, que después será tramitado como 
decreto, el cual las incorporará como anexo.»

19. Se modifica el punto 2 del artículo 39 del Decreto 33/1994, de 28 de marzo, que 
queda redactado de la siguiente manera:

«2. Con el fin de facilitar la promoción interna de los funcionarios mediante el 
acceso a un cuerpo o escala inmediatamente superiores al propio, los primeros quince 
días del mes de enero se aprobará la oferta de empleo público para el sistema de 
promoción interna que incluirá las plazas vacantes de puestos genéricos y las 
singularizadas que así se acuerde. Antes del día 31 de enero se convocarán estos 
procesos selectivos de promoción interna.»

20. Se modifican los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 41 del Decreto 33/1994, de 
28 de marzo, que quedan redactados de la siguiente manera:

«1. El ascenso por promoción interna se llevará a cabo mediante convocatorias 
públicas por el sistema de concurso-oposición con la participación competitiva de los 
funcionarios del cuerpo o la escala del grupo inferior que cumplan los requisitos 
exigidos, con carácter general.

Los aspirantes con alguna discapacidad deberán indicarlo en la solicitud y 
precisarán las adaptaciones de tiempo y medios que necesiten para realizar las 
pruebas.

2. En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, se valorarán los 
méritos que se determinen en las bases generales y específicas que regulen estos 
procesos.

En ningún caso, se podrá aplicar la puntuación obtenida a la fase de concurso, 
para superar ejercicios de la fase de oposición.

3. Una vez realizadas las pruebas selectivas correspondientes, los funcionarios 
que accedan a otros cuerpos o escalas por el sistema de promoción interna 
conservarán el grado personal que hayan consolidado, siempre que se encuentre 
incluido en el intervalo de niveles correspondientes al cuerpo o la escala a que 
accedan y el tiempo de servicios prestados en los de origen será de aplicación, en 
todo caso, para consolidar el grado personal en el nuevo cuerpo o escala.

4. Las vacantes convocadas para promoción interna que queden desiertas por no 
haber obtenido los aspirantes la puntuación mínima exigida para la superación de las 
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pruebas correspondientes se acumularán a las que se ofrezcan al resto de aspirantes 
de acceso libre.

5. La Administración también podrá facilitar la preparación de las pruebas de 
acceso mediante la organización de los cursos correspondientes y de acuerdo con los 
criterios que se hayan establecido en la convocatoria, en todo caso.

6. Se garantiza la posibilidad de acceso por promoción interna a todos los cuerpos 
y escalas, cumpliendo los requisitos objetivos indispensables, desde el grupo 
inmediatamente inferior.

7. En el caso de puestos de trabajo adscritos a más de un grupo se dará opción, si 
la Administración lo estima conveniente para los intereses públicos en los términos 
que prevé el artículo 22.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de acuerdo con la 
redacción que da el artículo 17 de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de reforma del 
régimen jurídico de la función pública, al mantenimiento en el mismo puesto de trabajo 
de los funcionarios que accedan al grupo inmediatamente superior mediante 
promoción interna.

En los procesos de adaptación, regulados en la disposición transitoria tercera de la 
Ley 7/2018, de 31 de julio, de promoción de la seguridad y la salud en el trabajo en las 
Illes Balears, se dará la opción, a los funcionarios que accedan al grupo 
inmediatamente superior mediante promoción interna, de mantenerse en el mismo 
puesto de trabajo.

Los aspirantes aprobados que ejerzan esta opción serán excluidos del sistema de 
adjudicación de destinos por el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo 
de la promoción interna y los puestos se adjudicarán a los siguientes aspirantes que 
hayan superado el proceso de promoción interna.

Las vacantes inicialmente convocadas para cubrir por promoción interna que 
queden desiertas, como consecuencia de lo que dispone este apartado, se 
acumularán al siguiente proceso de promoción interna o bien se negociará que se 
acumulen a las ofertas en el turno libre.

8. La Administración, si lo estima conveniente para los intereses públicos, podrá 
acumular al turno libre las plazas que dejen vacantes los funcionarios que accedan por 
el sistema de promoción interna a un grupo superior y a los cuales se adjudique un 
puesto de destino de los ofrecidos en la correspondiente convocatoria, siempre que 
sean puestos base.»

21. Se modifica el artículo 40 del Decreto 33/1994, de 28 de marzo, que queda 
redactado de la siguiente manera:

«Las pruebas de promoción interna, en las cuales se respetarán los principios de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, se llevarán a cabo en convocatorias 
independientes a las de ingreso, para la mejora de la planificación general de los 
recursos humanos.»

22. Se añade una disposición transitoria al Decreto 33/1994, de 28 de marzo, en los 
siguientes términos:

«De manera transitoria y hasta la implantación definitiva de los itinerarios 
formativos, los cursos de formación y perfeccionamiento, impartidos o superados en 
escuelas de administración pública, se continuarán valorando en el concurso abierto y 
permanente específico. Esta valoración se realizará según las siguientes 
consideraciones:

– Se valorarán, únicamente, cuando la materia esté directamente relacionada con 
las funciones propias del puesto de trabajo de que se trate.

– La convocatoria deberá asignar la puntuación correspondiente teniendo en 
cuenta la duración del curso.

— No puede considerarse un curso superado si no se acredita su 
aprovechamiento.»
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Disposición final quinta.  Modificaciones del Decreto 36/2004, de 16 de abril, por el que se 
regula el acceso, la promoción interna y la provisión de puestos de trabajo de personas con 
discapacidad a la función pública de la Administración de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears.

1. Se modifican los apartados 1 y 4 del artículo 1 del Decreto 36/2004, de 16 de abril, 
que quedan redactados de la siguiente manera:

«1. Las personas con discapacidad pueden participar en las convocatorias de 
pruebas selectivas para ingresar en los cuerpos y las escalas de funcionarios y en las 
categorías profesionales de personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears, en las de promoción interna y en los concursos de 
provisión de puestos de trabajo, en igualdad de condiciones con el resto de 
aspirantes, siempre que puedan ejercer las funciones del puesto de trabajo.»

«4. Las personas con discapacidad intelectual moderada, ligera o límite podrán 
participar en las pruebas selectivas que, con reserva exclusiva y con bases 
diferenciadas, se convoquen en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears para este colectivo.»

2. Los apartados 1 y 2 del artículo 2 del Decreto 36/2004, de 16 de abril, quedan 
modificados de la siguiente manera:

«1. En las ofertas de empleo público de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears, de acuerdo con lo que dispone el artículo 48 de la Ley 
3/2007, de 27 de marzo, de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears, se reservará una cuota mínima del siete por ciento de las vacantes para que 
las cubran personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33% hasta que, 
progresivamente, este colectivo llegue al 2% de los efectivos totales de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. Logrado el porcentaje 
mencionado, las ofertas públicas reservarán el porcentaje correspondiente para 
mantener como mínimo el 2%.

2. La reserva mínima a la que se refiere el apartado anterior se desglosará en:
a) Un mínimo del 2% de las vacantes se reservarán para que las cubran personas 

con discapacidad intelectual.
b) Un mínimo del 5% de las plazas vacantes se reservarán para que las cubran 

personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad.
Dentro de cada uno de los porcentajes anteriores se puede prever una reserva 

específica para los colectivos incluidos dentro de cada tipo de discapacidad que 
presenten una menor representación dentro de la Administración.»

3. Se modifica el apartado 2 del artículo 4 del Decreto 36/2004, de 16 de abril, que queda 
redactado de la siguiente manera:

«En las pruebas selectivas, incluidos los cursos de formación o periodos de 
práctica, se establecerán, para las personas con discapacidad que lo soliciten, las 
adaptaciones posibles de tiempo y medios para realizarlas. En las convocatorias se 
indicará expresamente esta posibilidad, y las personas interesadas deberán formular 
la petición de adaptación en la solicitud de participación.

A tal efecto, los tribunales o las comisiones de selección realizarán las 
adaptaciones establecidas por la Dirección General de Atención a la Dependencia, y 
pueden requerir el informe y, en su caso, la colaboración de los órganos técnicos de la 
Administración laboral, sanitaria, de los órganos competentes de la Dirección General 
de Servicios Sociales o del Consejo Asesor para la Integración Laboral de Personas 
con Discapacidad en la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears.»

4. Se introduce un apartado 4 en el artículo 5 del Decreto 36/2004, de 16 de abril, en los 
siguientes términos:

«4. Una vez superado el proceso selectivo, las personas que ingresen en cuerpos 
o escalas de funcionarios o categorías de personal laboral de la Administración 
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General de la CAIB y hayan sido admitidas en la convocatoria ordinaria con plazas 
reservadas para personas con discapacidad pueden solicitar al órgano convocante la 
modificación del orden de prelación para la elección de las plazas dentro del ámbito 
territorial que se determine en la convocatoria, por motivos de dependencia personal, 
dificultades de desplazamiento u otras análogas, que serán debidamente acreditadas. 
El órgano convocante decidirá esta alteración cuando se encuentre debidamente 
justificado, y se limitará a realizar la mínima modificación en el orden de prelación 
necesaria para posibilitar el acceso al puesto de la persona con discapacidad.»

5. Se modifican los apartados 1 y 3 del artículo 6 del Decreto 36/2004, de 16 de abril, 
que queda redactado de la siguiente manera:

«1. En las ofertas de empleo público de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears, se puede reservar una cuota mínima del 5% de los 
puestos vacantes para personas con discapacidad, que no sea originada por 
discapacidad intelectual, siempre que tengan reconocido un grado de discapacidad 
igual o superior al 33%. La oferta de estos puestos de trabajo se llevará a cabo en un 
turno independiente dentro del turno libre, en el cual solo pueden participar estas 
personas.

3. Las vacantes de la reserva para personas con discapacidad que no se cubran 
por esta reserva se podrán acumular a las convocadas por el turno libre.»

6. Se modifica el título y el apartado 1 del artículo 7 Decreto 36/2004, de 16 de abril, que 
queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 7.  Acceso de personas con discapacidad intelectual.
1. En las ofertas de empleo de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

las Illes Balears, además de la cuota de reserva establecida en el artículo anterior, se 
reservará una cuota mínima del 2% del global de los puestos vacantes para personas 
con discapacidad intelectual, y que tengan reconocida una discapacidad igual o 
superior al 33%.»

7. Se modifican los apartados 2 y 4 del artículo 8 del Decreto 36/2004, de 16 de abril, 
que quedan redactados de la siguiente manera:

«2. En las convocatorias públicas del personal funcionario interino y laboral no 
permanente de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears se reservará una cuota 
mínima del 7% de las vacantes para que las cubran personas con grado de 
discapacidad igual o superior al 33%, con la distribución que establece el artículo 2.2 
de este decreto, excepto que la Administración haya logrado el 2% de efectivos 
totales, en cuyo caso se reservará, como mínimo, el 2%.

[…]
4. La adjudicación de puestos vacantes deberá garantizar el cumplimiento de los 

porcentajes establecidos en el apartado 2 de este artículo. Sin embargo, también se 
ofrecerá el puesto de trabajo a la persona con discapacidad a la cual, por la 
puntuación obtenida en el proceso selectivo, le correspondería un puesto de trabajo 
del turno libre.»

Disposición final sexta.  Modificaciones del Decreto 30/2009, de 22 de mayo, por el que se 
aprueba el procedimiento de selección del personal funcionario interino al servicio de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

1. Se modifica el apartado primero del artículo 3 del Decreto 30/2009, de 22 de mayo, 
que queda redactado en los siguientes términos:

«1. El procedimiento ordinario de selección de personal funcionario interino 
consiste en el sistema de bolsas de personas aspirantes provenientes de haber 
aprobado alguna prueba sin que sea necesario haber superado el ejercicio o la fase 
correspondiente en una convocatoria pública de selección, ordenadas de acuerdo con 
las puntuaciones obtenidas en los diferentes ejercicios.
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Al único efecto de poder formar parte de las bolsas ordinarias, las bases de las 
convocatorias pueden establecer la puntuación mínima a partir de la cual se considera 
que las personas han aprobado los ejercicios a efectos de formar parte de las bolsas. 
Esta nota puede ser distinta de la fijada en las bases para superar la prueba.»

2. Se modifican los apartados 1 y 8 del artículo 4 del citado Decreto 30/2009, que 
quedan redactados en los siguientes términos:

«1. Se considera procedimiento extraordinario el que se tramita preferentemente 
mediante la realización de una prueba selectiva, o mediante la convocatoria pública de 
un concurso, una vez agotadas las bolsas formadas mediante el procedimiento 
ordinario.

[...]
8. En el procedimiento extraordinario mediante concurso, el baremo incluirá, 

además de otros méritos que, en su caso, puedan ser adecuados, los siguientes 
méritos:

a) La experiencia profesional en la realización de funciones de naturaleza o 
contenido técnico análogos a las del cuerpo, de la escala o de la especialidad de la 
bolsa a la cual se opta, la cual tiene que comprender en todo caso los servicios 
prestados en cualquier administración pública, siempre que se encuentren dentro del 
ámbito de aplicación de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de 
servicios previos en la Administración pública.

b) El nivel de conocimientos de catalán superior al que se exige para el ingreso en 
el cuerpo o la escala de la Administración general o especial y el grupo o subgrupo de 
adscripción correspondiente a la bolsa a la cual se opta.

c) Los ejercicios superados de procesos selectivos por oposición o concurso-
oposición del mismo cuerpo, escala y especialidad de la bolsa a la cual opta la 
persona interesada, que haya convocado la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears en el periodo de tiempo determinado en la convocatoria.

d) La prestación de servicios en la Unidad de Apoyo Coyuntural de la dirección 
general competente en materia de función pública, siempre que se haya prestado en 
el mismo cuerpo, escala o especialidad a que se opta, de acuerdo con las previsiones 
contenidas en el artículo 88 bis de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la Función 
Pública de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.»

3. Se introduce un artículo 4 bis en el citado Decreto 30/2009, con el siguiente tenor 
literal:

«1. Para ser admitido en las convocatorias de los procedimientos extraordinarios y 
participar en ellas, basta que los aspirantes presenten una declaración responsable en 
los términos del artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, relativa al 
cumplimiento de todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la 
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de las instancias.

No obstante, la Administración puede requerir en cualquier momento que los 
aspirantes aporten la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos 
declarados, así como la veracidad de cualquiera de los documentos que tengan que 
aportar en este proceso selectivo y el interesado deberá aportarlos.

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o 
información que se incorpore en la declaración responsable o la no presentación ante 
la administración convocante de la documentación que, en su caso, haya sido 
requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado determina la exclusión del 
procedimiento selectivo, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas en que se haya podido incurrir.

2. En el procedimiento extraordinario mediante una prueba selectiva la 
documentación acreditativa de los requisitos y otros aspectos declarados se puede 
comprobar una vez realizado el examen respecto de los aspirantes aprobados. En 
caso contrario, se conformará una lista provisional de aspirantes según la nota 
obtenida en la prueba y la puntuación asignada al nivel de conocimientos de lengua 
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catalana que hayan declarado los aspirantes. Los requisitos y los conocimientos de 
lengua catalana serán comprobados por la EBAP siguiendo el procedimiento 
establecido en los apartados siguientes de este artículo.

3. En el procedimiento extraordinario por concurso, los aspirantes deben 
presentar, junto con la solicitud, una hoja de autobaremación que tiene igualmente la 
consideración de declaración responsable. La puntuación declarada vincula al 
aspirante y determina su posición máxima en el orden de prelación de la bolsa. De 
acuerdo con las puntuaciones declaradas se conformará una lista provisional de 
méritos.

4. El órgano de selección debe revisar y comprobar los méritos y las puntuaciones 
declaradas en la lista provisional siguiendo el orden de prelación de los aspirantes. La 
revisión y comprobación de los méritos y las puntuaciones declarados puede 
realizarse en una única comprobación por el total de aspirantes presentados o de 
manera parcial según se prevea en las convocatorias.

Si como resultado de la comprobación realizada se modifica la puntuación 
declarada por las personas aspirantes, el órgano de selección deberá ajustar su 
posición en la relación provisional, la cual se publicará para que en el plazo de cinco 
días hábiles las personas interesadas puedan presentar las alegaciones y los 
documentos que consideren adecuados.

5. Si la comprobación se hace de manera parcial debe respetarse el orden de 
prelación, y una vez resueltas las alegaciones a la lista provisional, se publicarán las 
puntuaciones definitivas de las personas revisadas con el fin de poder utilizar esta lista 
para nombrar personal funcionario interino, siempre que no se altere el orden de 
prelación.

La lista provisional de méritos y la lista definitiva de puntuaciones, y sus 
respectivas modificaciones, se harán públicas en la página web de la EBAP.

6. Una vez comprobados los méritos de todos los aspirantes y resueltas las 
alegaciones presentadas, se publicará la constitución de la bolsa de personas 
aspirantes a personal funcionario interino en el Boletín Oficial de las Illes Balears y en 
la Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.»

4. Se modifica el apartado 1 del artículo 6 del Decreto 30/2009, con el siguiente tenor:
«1. Se crearán bolsas de trabajo específicas de los cuerpos auxiliar y subalterno 

de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, para los 
supuestos en que sea preciso atender las funciones propias de estos cuerpos en los 
casos de:

a) Sustitución de personal funcionario en situación de licencia, cuando tenga una 
duración prevista no superior a nueve meses.

b) Sustitución de personal funcionario en situación de reducción de jornada.
c) Subvención de necesidades urgentes, extraordinarias y circunstanciales de 

incremento de la actividad por un plazo máximo de nueve meses dentro de un periodo 
de dieciocho. Estas bolsas se formarán, en aplicación de los apartados 4 a 10 del 
artículo 4 de este decreto, con las personas aspirantes seleccionadas mediante una 
convocatoria pública, de acuerdo con lo que se establezca en cada caso.»

5. Se modifican los apartados 2 y 6 del artículo 7 del Decreto 30/2009, con el siguiente 
tenor:

«2. También puede realizarse una oferta por un periodo de tiempo de entre tres y 
nueve meses para prestar servicios en las diferentes unidades orgánicas y diferentes 
centros de una consejería, un organismo autónomo o un ente de derecho público 
sometidos a derecho privado donde pueda haber personal funcionario adscrito, de 
forma que el secretario o secretaria general o el órgano equivalente les pueda asignar 
sucesivamente diferentes destinos dentro de la isla o dentro de una zona determinada 
para cubrir carencias de personal que se van produciendo, sin que el tiempo total de 
estos destinos supere los nueve meses en un periodo de dieciocho.

[…]
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6. El personal funcionario interino que cese en el puesto de trabajo se incorpora 
automáticamente en las bolsas de este artículo de las cuales forme parte de la 
siguiente manera:

a) En el caso de interinidades por sustitución previstas en el artículo 6.1.a) y 
6.1.b), se incorporará en el puesto que le corresponda de acuerdo con la puntuación 
obtenida en el momento en que se formaron estas bolsas.

b) En el caso de interinidades para subvenir a necesidades urgentes, 
extraordinarias y circunstanciales de incremento de la actividad del artículo 6.1.c) 
cuando la duración acumulada de sus nombramientos como personal funcionario 
interino en el mismo cuerpo, escala o especialidad sea inferior a nueve meses se 
incorporará en el puesto que le corresponda de acuerdo con la puntuación obtenida en 
el momento en que se formaron estas bolsas, pero únicamente puede hacerse otro 
nombramiento de estas características hasta el cumplimiento del plazo máximo de 
nueve meses.

c) En el caso de interinidades para subvenir a necesidades urgentes, 
extraordinarias y circunstanciales de incremento de la actividad del artículo 6.1.c) 
cuando la duración acumulada de sus nombramientos como funcionario interino en el 
mismo cuerpo, escala o especialidad para subvenir a necesidades urgentes, 
extraordinarias y circunstanciales de incremento de la actividad sea superior a seis 
meses dentro de los últimos dieciocho meses, se incorporará en el puesto que le 
corresponda de acuerdo con la puntuación obtenida, pero en situación de no 
disponible en esta bolsa durante el tiempo necesario hasta que se complete este 
periodo de dieciocho meses.»

6. Se modifican las letras d), e) y f) del artículo 9.3, que quedan redactadas de la 
siguiente manera:

«d) Se constituirá una bolsa específica de personas aspirantes con discapacidad 
intelectual, con el objetivo de cubrir las vacantes que no se hayan podido adjudicar 
con carácter definitivo mediante las pruebas correspondientes para personas con esta 
discapacidad, o bien para los puestos reservados que, por cualquier causa, queden 
vacantes con posterioridad a la cobertura definitiva.

e) Agotada la bolsa a la que hace referencia el apartado anterior o no constituida 
por falta de personas aspirantes de estas características aprobadas, se llevará a cabo 
la convocatoria correspondiente para formar una bolsa específica de personas 
aspirantes con discapacidad intelectual, de acuerdo con el procedimiento 
extraordinario establecido en este decreto.

f) Asimismo, se ofrecerá a las personas aspirantes de las bolsas de personas con 
discapacidad que corresponda el siete por ciento del total de puestos de trabajo que 
resulten vacantes y, a tal efecto, se les ofrecerá, de cada cuerpo y escala donde haya 
reserva, las vacantes número 7 y las posteriores de catorce en catorce. Es decir, los 
puestos número 14, 28, 32, etc., y así sucesivamente. Sin embargo, se les ofrecerán 
también puestos de trabajo no reservados cuando, por la puntuación obtenida en el 
proceso selectivo, les corresponda, siempre que la discapacidad de la persona 
aspirante concreta sea compatible con las tareas del puesto.»

7. Se modifica el artículo 11 del Decreto 30/2009, que queda redactado de la siguiente 
manera:

«1. El personal funcionario interino cesa en el puesto por las causas y con los 
efectos previstos en la legislación de la función pública de la comunidad autónoma de 
las Illes Balears y en el Estatuto Básico del Empleado Público.

2. A efectos de sustituir al personal funcionario en situación de licencia, se 
entenderá que en el supuesto de acumulación de la licencia de un mes por lactancia 
de un hijo o hija menor de nueve meses, o de la edad que la normativa vigente 
disponga, a la licencia de maternidad o de paternidad, y dado que no se produce la 
reincorporación física de la persona sustituida a las funciones de su puesto, el 
funcionario interino o la funcionaria interina que llevaba a cabo las funciones durante 
la baja por maternidad o por paternidad puede continuar ocupando el puesto de 
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trabajo y no se dispondrá el cese hasta la reincorporación efectiva de la persona titular 
sustituida.

3. Igualmente se puede mantener en el puesto de trabajo el personal funcionario 
interino cuando el personal funcionario disfrute de las vacaciones o de otro tipo de 
licencia o de permiso por cualquier causa u obtenga una excedencia para cuidado de 
hijos e hijas, sin solución de continuidad a la acumulación de la licencia antes 
mencionada. Este personal cesará en el puesto de trabajo cuando se produzca la 
reincorporación efectiva a su puesto de trabajo de la persona sustituida.

4. En el supuesto de que el personal sustituido pierda, por cualquier causa, el 
derecho a la reserva del puesto de trabajo, el personal funcionario interino que ocupa 
el puesto de trabajo puede seguir ocupándolo en la condición de interinidad por 
vacante con los efectos que establece el artículo 15.2.a) de la Ley 3/2007, de 27 de 
marzo, de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.»

Disposición final séptima.  Modificaciones del Decreto 62/2011, de 20 de mayo, por el que 
se regulan las modalidades de colaboración en las actividades formativas y en los procesos 
selectivos y de provisión organizados por la Escuela Balear de Administración Pública, y se 
aprueba el baremo de las indemnizaciones que se derivan.

1. Se modifica el anexo 8 del Decreto 62/2011, de 20 de mayo, referido a las 
indemnizaciones correspondientes a la asistencia para la elaboración de exámenes, con el 
siguiente contenido:

«ANEXO 8
Indemnización por asistencia de los miembros de los órganos de 

selección y de los asesores especialistas (artículos 34 y 35)
Indemnización por sesión y día (presidencia y secretaría): 85 euros.
Indemnización por sesión y día (vocales): 75 euros.
Indemnización por sesión y día (asesores o asesoras especialistas): 85 euros.»

2. Se modifica el anexo 9 del Decreto 62/2011, de 20 de mayo, referido a las 
indemnizaciones correspondientes a la asistencia para la elaboración de exámenes, con el 
siguiente contenido:

«ANEXO 9
Indemnización correspondiente a la asistencia para la elaboración de 

exámenes (artículo 36)
Por la elaboración de cada caso práctico y su respuesta: 100 euros.
Por cada pregunta test elaborada junto con la respuesta correcta:
Grupo A: 9 euros/pregunta.
Grupo B y C: 6 euros/pregunta.
Por cada pregunta de desarrollo elaborada que no sea una transcripción del 

temario y su respuesta: 30 euros.»

Disposición final octava.  Modificaciones del Decreto 74/2016, de 23 de diciembre, por el 
que se regula la Abogacía de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

1. Se modifica el contenido de la letra a) del apartado 4 del artículo 34, que queda 
redactado de la siguiente manera:

«a) Un miembro del cuerpo de abogacía, designado por sorteo entre los abogados 
y abogadas que han superado un proceso selectivo para acceder al cuerpo de 
abogacía, en los últimos quince años o en las tres últimas convocatorias.»

2. Se modifica el contenido del artículo 35, que queda redactado de la siguiente manera:
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«Artículo 35.  Ocupación interina o temporal de puestos de trabajo del cuerpo de 
abogacía.

1. La ocupación interina o temporal de puestos de trabajo del cuerpo de abogacía 
se establecerá mediante procedimientos ordinarios de formación de bolsas de 
aspirantes provenientes de haber superado alguna prueba o ejercicio en las 
convocatorias públicas de selección.

2. Las bolsas se gestionan de acuerdo con la normativa general establecida para 
las bolsas de personal funcionario interino de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears, teniendo en cuenta las especificidades que se establecen en este decreto, 
excepto en cuanto al plazo de vigencia, que será indefinido.

3. Cuando se prevea que las bolsas ordinarias pueden quedar agotadas se puede 
llevar a cabo una convocatoria para la formación de una bolsa extraordinaria, 
mediante un procedimiento extraordinario que garantice la idoneidad de los aspirantes 
y a través de un sistema que incluya, como mínimo, dos ejercicios prácticos, uno de 
carácter procesal y el otro de carácter consultivo. El resultado de este procedimiento 
determinará la formación de una nueva bolsa extraordinaria.

Agotadas todas las bolsas, la convocatoria para la formación de una bolsa 
extraordinaria se llevará a cabo de manera inmediata, en un periodo no superior a tres 
meses desde que se produce el agotamiento, de acuerdo con lo que prevé el apartado 
2 de este artículo, excepto que esté en curso una convocatoria de pruebas selectivas 
de acceso al cuerpo.

4. Las bolsas posteriores son siempre preferentes a las anteriores y las bolsas 
ordinarias son preferentes a las extraordinarias. Las bolsas se gestionan de acuerdo 
con la normativa general establecida para las bolsas de personal funcionario interino 
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, teniendo en cuenta las 
especificidades que se establecen en este decreto, excepto en cuanto al plazo de 
vigencia, que será indefinido.

5. Producida la desocupación de un puesto de trabajo de abogado, por cualquier 
causa, el llamamiento de aspirantes para ocuparlo interina o temporalmente se llevará 
a cabo por riguroso orden de prelación en las bolsas formadas de acuerdo con las 
previsiones de este artículo.

Si, en el momento del llamamiento para ocupar un puesto vacante, el aspirante 
que forma parte de una bolsa de personal funcionario interino es también funcionario 
de carrera del cuerpo superior de la Administración de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears, puede optar a ocupar el puesto temporalmente en comisión de servicios, 
de acuerdo con lo que prevé el artículo 82.2 de la Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la 
Función Pública de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

6. En ningún caso se puede ocupar temporalmente un puesto de trabajo de 
abogado o abogada si no se acredita haber superado, como mínimo, un ejercicio en 
un proceso selectivo convocado para la cobertura de puestos de trabajo de la 
Abogacía.»

3. Se modifica el artículo 37 del Decreto 74/2016, de 23 de diciembre, que pasa a tener 
el siguiente contenido:

«Artículo 37.  Cese de personas que ocupan interina o temporalmente puestos de 
trabajo de abogados de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

El cese de las personas que ocupan interina o temporalmente puestos de trabajo 
de abogados de la Comunidad Autónoma se llevará a cabo de acuerdo con los 
criterios establecidos por la Dirección General de Función Pública, para el cese del 
personal funcionario interino al servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears, con independencia de si la ocupación del puesto se ha 
establecido mediante un nombramiento de personal funcionario interino o de una 
comisión de servicios de personal funcionario de carrera del cuerpo superior.»
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Disposición final novena.  Modificación del artículo 2.2 del Decreto 115/2001, de 14 de 
septiembre, por el que se regula la exigencia de conocimiento de las lenguas oficiales al 
personal docente.

El apartado 2 del artículo 2 del Decreto 115/2001, de 14 de septiembre, por el que se 
regula la exigencia de conocimiento de las lenguas oficiales al personal docente, queda 
redactado de la siguiente manera:

«2. La acreditación del dominio de la lengua catalana en los casos previstos en el 
apartado anterior y en las convocatorias de acceso por concurso a los cuerpos 
docentes será efectiva si se poseen, para cada etapa, los siguientes certificados de 
capacitación:

a) Certificado de capacitación para la enseñanza de y en lengua catalana en la 
educación infantil y primaria (CCIP) o equivalente que habilita para ejercer la docencia 
en la educación infantil y en la educación primaria y, en los casos que se determinen, 
en el primer ciclo de la educación secundaria obligatoria.

b) Certificado de capacitación para la enseñanza en lengua catalana en la 
educación secundaria (CCS) o equivalente que habilita para ejercer la docencia en 
lengua catalana en la educación secundaria, en la formación profesional, en la 
educación de personas adultas y en las enseñanzas de régimen especial.

Para determinar las equivalencias pueden tenerse en cuenta, en su caso, las 
titulaciones o los certificados establecidos en el anexo I.»

Disposición final décima.  Modificación de la Ley 4/2021, de 17 de diciembre, de medidas 
extraordinarias y urgentes para ejecutar las actuaciones y los proyectos que deben 
financiarse con fondos europeos en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

1. El apartado 3 del artículo 7 de la Ley 4/2021, de 17 de diciembre, queda modificado de 
la siguiente manera:

«3. En el ámbito específico de la contratación pública, los órganos de contratación 
examinarán si la situación de urgencia impide la tramitación ordinaria de los 
procedimientos de licitación, de forma que es procedente aplicar la tramitación urgente 
del expediente prevista en el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, y el resto de disposiciones concordantes, con las 
particularidades previstas en el artículo 50.1 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia. Asimismo, procederán al despacho prioritario que regula el artículo 50.2 
del citado real decreto-ley. En la resolución o acuerdo que inicie el procedimiento se 
dejará constancia de los elementos fácticos y jurídicos que autorizan la tramitación de 
urgencia.»

2. El apartado 2 del artículo 19 de la Ley 4/2021 mencionada, queda modificado de la 
siguiente manera:

«2. Asimismo, cuando para la adjudicación se tenga en cuenta una pluralidad de 
criterios, el plazo para la adjudicación del contrato o acuerdo marco es de un mes 
desde la apertura de la proposición y de veinte días naturales si la tramitación es 
urgente, salvo que en los pliegos se establezca un plazo diferente. En caso de que no 
se adjudique en el plazo previsto, las empresas admitidas en el procedimiento pueden 
retirar su proposición sin ninguna penalidad.»

Disposición final undécima.  Modificación de la Ley 4/2013, de 17 de julio, de coordinación 
de las policías locales de las Illes Balears.

1. Se modifica el artículo 41 de la Ley 4/2013, de 17 de julio, de coordinación de las 
policías locales de las Illes Balears, que queda redactado de la siguiente manera:
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«Artículo 41.  Ocupación de puestos de trabajo con carácter temporal.
1. Con carácter general, cuando un puesto de trabajo con dotación presupuestaria 

no tenga persona titular o quede vacante de manera temporal o definitiva, se podrá 
ocupar en comisión de servicios de carácter voluntario con personal funcionario de 
carrera del mismo grupo y escala que cumpla los requisitos que se establecen para 
ocuparlo. El personal funcionario en comisión de servicios tiene derecho a la reserva 
del puesto de trabajo de procedencia y a percibir las retribuciones correspondientes al 
puesto que efectivamente ocupa.

2. Excepcionalmente, por razones expresamente justificadas de necesidad y 
urgencia, que se acreditarán en el expediente correspondiente ante la consejería 
competente en materia de coordinación de policías locales, estos puestos de trabajo 
pueden ser ocupados por personal funcionario interino nombrado para el desarrollo de 
funciones propias del personal funcionario de carrera, siempre que se produzca 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) La existencia de plazas vacantes cuando no sea posible cubrirlas mediante 
personal funcionario de carrera incluidas en la oferta de empleo público del mismo año 
o del año siguiente. La vigencia máxima del nombramiento será de tres años 
improrrogables, cuyo transcurso determina, en todo caso, el cese del funcionario 
interino.

b) La sustitución transitoria de las personas titulares.
3. La selección del personal funcionario interino de la categoría de policía local se 

realizará entre las personas aspirantes que cumplan los requisitos exigidos para 
ocupar los puestos de trabajo, que hayan superado el curso básico de policías locales 
de la Escuela Balear de Administración Pública y que formen parte de la bolsa de 
trabajo de personal funcionario interino de la cual disponga el ayuntamiento. En el 
supuesto de que la bolsa de trabajo de la categoría de policía local se haya agotado o 
tenga una antigüedad superior a dos años, los ayuntamientos pueden convocar una 
nueva o acudir a la bolsa de la consejería competente en materia de coordinación de 
policías locales constituida con este objeto.

Los ayuntamientos pueden constituir bolsas de trabajo de la categoría de policía 
local, mediante una convocatoria pública, con las personas aspirantes ordenadas de 
acuerdo con la nota final obtenida en el curso básico de policías locales de la Escuela 
Balear de Administración Pública y con el número de años completos de servicios 
prestados y reconocidos como policía local. La convocatoria de la bolsa deberá prever 
los requisitos y las condiciones en que se tiene que llevar a cabo su gestión y, como 
mínimo, las siguientes circunstancias:

a) La duración máxima de vigencia de la bolsa, que no puede ser superior a dos 
años.

b) Las causas de indisponibilidad de los miembros de la bolsa. Una causa de 
indisponibilidad es prestar servicios, en el momento del llamamiento, como personal 
funcionario de carrera o interino de la policía local en un municipio de las Illes Balears.

En todo caso, el personal funcionario de carrera que ocupe un puesto de trabajo 
mediante un nombramiento de personal funcionario interino no tiene derecho a la 
reserva del puesto de trabajo de procedencia.

4. La consejería competente en materia de coordinación de policías locales, 
atendiendo a las necesidades objetivas de los diferentes ayuntamientos, podrá 
constituir una bolsa de empleo temporal específica de la categoría de policía de 
manera descentralizada por islas, mediante una convocatoria pública, con las 
personas aspirantes que ya dispongan del curso de capacitación correspondiente y 
soliciten su inclusión, ordenadas de acuerdo con la nota final del curso de capacitación 
de la categoría de policía y con el número de años completos de servicios prestados y 
reconocidos en la categoría de policía.

La resolución de la convocatoria determinará el plazo de vigencia, los requisitos y 
las condiciones en que se tiene que llevar a cabo la gestión de esta bolsa.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 171  Medidas urgentes para reducir la temporalidad en el empleo público 

– 4456 –



La vigencia máxima del nombramiento será de tres años improrrogables, cuyo 
transcurso determina, en todo caso, el cese del funcionario interino.

Los ayuntamientos de los municipios con 20.000 habitantes o menos que lo 
soliciten podrán adherirse a esta bolsa, con la certificación previa del Instituto de 
Seguridad Pública de las Illes Balears que acredite que los datos del registro de 
policías locales están actualizados y el acuerdo previo de la Mesa General de 
Negociación en los ayuntamientos en los que esté constituida. En el caso de 
ayuntamientos de los municipios con más de 20.000 habitantes, para poder acudir a 
esta bolsa, se necesitará la suscripción previa de un convenio de colaboración.»

2. Se modifica la disposición adicional octava de la Ley 4/2013, de 17 de julio, de 
coordinación de las policías locales de las Illes Balears, que queda redactada de la siguiente 
manera:

«Disposición adicional octava.  Bolsa extraordinaria para la categoría de policía.
1. Excepcionalmente, cuando concurran motivos justificados de urgencia y 

necesidad, que se acreditarán en el expediente correspondiente ante la consejería 
competente en materia de coordinación de policías locales, y no sea posible cubrir las 
vacantes de la categoría de policía incluidas en la oferta de empleo ordinaria o de 
estabilización, o los puestos de trabajo de esta categoría temporalmente sin ocupar, la 
consejería competente en materia de coordinación de policías locales podrá convocar 
un procedimiento extraordinario para constituir una bolsa de empleo temporal 
específica descentralizada por islas.

La resolución de la convocatoria determinará el plazo de vigencia, los requisitos de 
participación, los criterios o las pruebas específicas de selección, el baremo de 
méritos y las condiciones en que se tiene que llevar a cabo.

La vigencia máxima del nombramiento será de tres años improrrogables, cuyo 
transcurso determina, en todo caso, el cese del funcionario interino.

2. Los ayuntamientos de los municipios con 20.000 habitantes o menos que lo 
soliciten podrán adherirse a esta bolsa, con la certificación previa del Instituto de 
Seguridad Pública de las Illes Balears que acredite que los datos del registro de 
policías locales están actualizados y el acuerdo previo de la Mesa General de 
Negociación en los ayuntamientos en los que esté constituida. En el caso de 
ayuntamientos de los municipios con más de 20.000 habitantes, la participación en 
esta bolsa necesitará la suscripción previa de un convenio de colaboración.»

Disposición final duodécima.  Modificación del Decreto 40/2019, de 24 de mayo, por el 
que se aprueba el Reglamento marco de coordinación de las policías locales de las Illes 
Balears y se modifica el Decreto 55/2017, de 15 de diciembre, del Fondo de Seguridad 
Pública de las Illes Balears.

1. Se modifica el artículo 167 del Decreto 40/2019, de 24 de mayo, por el que se aprueba 
el Reglamento marco de coordinación de las policías locales de las Illes Balears y se 
modifica el Decreto 55/2017, de 15 de diciembre, del Fondo de Seguridad Pública de las Illes 
Balears, que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 167.  Pruebas de la fase de oposición.
1. El orden de realización de las pruebas es el que determina el ayuntamiento 

correspondiente en la convocatoria.
2. Las pruebas de la fase de oposición serán las siguientes:
Escala básica:
a) Categoría de policía:
1.º Prueba de aptitud física.
2.º Prueba de conocimientos tipo test.
3.º Prueba de aptitud psicotécnica y de personalidad.
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b) Categoría de oficial, acceso por promoción externa:
1.º Prueba de conocimientos tipo test.
2.º Prueba de desarrollo.
3.º Caso práctico.
4.º Prueba de aptitud psicotécnica y de personalidad.
c) Categoría de oficial, acceso por promoción interna:
1.º Prueba de desarrollo.
2.º Caso práctico.
3.º Prueba de aptitud psicotécnica y de personalidad.
Escala ejecutiva:
a) Todas las categorías por promoción externa:
1.º Prueba de conocimientos tipo test.
2.º Prueba de desarrollo.
3.º Caso práctico.
4.º Prueba de aptitud psicotécnica y de personalidad.
b) Todas las categorías por promoción interna:
1.º Prueba de desarrollo.
2.º Caso práctico.
3.º Prueba de aptitud psicotécnica y de personalidad.
Escala técnica:
a) Todas las categorías por turno libre y promoción externa:
1.º Prueba de conocimientos tipo test.
2.º Prueba de desarrollo.
3.º Caso práctico.
4.º Prueba de aptitud psicotécnica y de personalidad.
b) Todas las categorías por promoción interna:
1.º Prueba de desarrollo.
2.º Caso práctico.
3.º Prueba de aptitud psicotécnica y de personalidad.»

2. Se modifica la letra a) del artículo 170 del Decreto 40/2019, de 24 de mayo, por el que 
se aprueba el Reglamento marco de coordinación de las policías locales de las Illes Balears 
y se modifica el Decreto 55/2017, de 15 de diciembre, del Fondo de Seguridad Pública de las 
Illes Balears, que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 170.  Prueba de desarrollo.
a) Escala básica.
Esta prueba para la categoría de oficial de la escala básica consiste en el 

desarrollo por escrito de dos temas diferentes, correspondientes a los de los temarios 
que figuran en la convocatoria. La elección de estos se realizará por sorteo.

La valoración de esta prueba es de 0 a 20 puntos y hay que obtener un mínimo de 
10 para superarla.

Para la promoción interna, en el caso de oficial, los dos temas que se 
desarrollarán los elegirán las personas aspirantes entre tres alternativas que se 
establecerán por sorteo.»

3. Se modifica el artículo 172 del Decreto 40/2019, de 24 de mayo, por el que se aprueba 
el Reglamento marco de coordinación de las policías locales de las Illes Balears y se 
modifica el Decreto 55/2017, de 15 de diciembre, del Fondo de Seguridad Pública de las Illes 
Balears, que queda redactado de la siguiente manera:

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 171  Medidas urgentes para reducir la temporalidad en el empleo público 

– 4458 –



«Artículo 172.  Prueba de aptitud psicológica y de personalidad.
1. Para todas las escalas y categorías, esta prueba consiste en la exploración 

psicotécnica para acreditar niveles mínimos de aptitudes intelectuales y también en la 
exploración de la personalidad y las actitudes de las personas aspirantes con el fin de 
determinar el conjunto de competencias correspondientes a las funciones de cada 
categoría, y descartar la existencia de síntomas o indicadores compatibles con 
alteraciones psicopatológicas y/o de la personalidad.

Esta prueba (efectuada por uno o varios profesionales de la psicología que 
actuarán como asesores del tribunal) constará de dos partes:

a) La primera consiste en responder uno o varios test de aptitud intelectual. Se 
podrá realizar, en su caso, en una entrevista personal para completar el estudio. El 
resultado será de apto o no apto. Quedarán eliminadas las personas aspirantes que 
no obtengan una valoración de apto.

b) La segunda consiste en responder la prueba o las pruebas para evaluar el 
conjunto de competencias correspondientes según las funciones de cada categoría y 
que pueden consistir en uno o varios test y, en su caso, en una entrevista personal 
para completar el estudio. Su valoración es apto o no apto. Quedarán eliminados los 
aspirantes que no obtengan la valoración de apto.

2. En todo caso, las pruebas y los instrumentos utilizados para la evaluación 
contarán con los requisitos técnicos de fiabilidad y validez propios de psicometría. 
Asimismo, los cuestionarios de personalidad dispondrán de escalas de deseabilidad 
social y/o sinceridad que el evaluador deberá considerar.

3. La consejera competente en materia de coordinación de las policías locales 
puede, mediante una resolución, determinar el perfil competencial para cada una de 
las categorías de policía local, que se tendrá en cuenta al determinar el contenido de 
la prueba de aptitud psicológica y de personalidad.»

4. Se modifica el artículo 188 del Decreto 40/2019, de 24 de mayo, por el que se aprueba 
el Reglamento marco de coordinación de las policías locales de las Illes Balears y se 
modifica el Decreto 55/2017, de 15 de diciembre, del Fondo de Seguridad Pública de las Illes 
Balears, que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 188.  Cooperación mediante la asunción de la convocatoria de las plazas 
vacantes.

1. De acuerdo con lo que prevé el apartado 3 del artículo 30 de la Ley 4/2013, la 
cooperación de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears con 
los ayuntamientos mediante la asunción de la convocatoria y la realización de los 
procesos selectivos se podrá hacer por delegación de estas competencias por parte 
del ayuntamiento correspondiente en favor de la consejera competente en materia de 
coordinación de policías locales, mediante la Escuela Balear de Administración 
Pública o, en su caso, la Escuela de Seguridad Pública de las Illes Balears.

2. La consejería competente en materia de coordinación de policías locales, 
mediante la Escuela Balear de Administración Pública o, en su caso, la Escuela de 
Seguridad Pública de las Illes Balears, podrá iniciar de oficio el procedimiento para la 
gestión de los procesos selectivos para cubrir vacantes de la categoría de policía de 
los cuerpos de la policía local y las plazas de policías en los ayuntamientos que no 
hayan constituido cuerpo de policía local, mediante convocatoria.

Será requisito para la delegación que los ayuntamientos hayan aprobado su oferta 
pública antes del día 1 de julio.

3. Las entidades locales podrán delegar en la consejería competente en materia 
de policías locales la competencia para la convocatoria y gestión de todo o parte de 
los procesos selectivos. Será requisito para la delegación que los ayuntamientos 
hayan aprobado su oferta pública antes de día 1 de julio, y que antes de día 1 de junio 
hayan comunicado a la Escuela Balear de Administración Pública su intención de 
delegar esta competencia.
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4. En la convocatoria que realice la consejería competente en materia de 
coordinación de policías locales se fijarán, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Plazo en que las entidades locales pueden delegar la gestión de todo o parte de 
los procesos selectivos.

b) Contenido y alcance que tendrá la delegación, que se publicará en el BOIB, 
previa aceptación de la delegación por el titular de la consejería competente en 
materia de policías locales.

Las facultades delegadas serán ejercidas por el órgano de la entidad delegada 
con arreglo a las normas internas de distribución de competencias propias de esta 
entidad.

El ejercicio de las facultades delegadas se ajustará a los procedimientos y a las 
medidas en general, jurídicas o técnicas, relativas a la convocatoria y gestión de los 
procesos selectivos que establece la normativa sobre coordinación de policías locales 
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, y a las normas aplicables en materia 
de función pública.

c) Obligaciones por parte de las entidades locales en los procesos selectivos.»
5. Se añade un nuevo artículo, el 188 bis, al Decreto 40/2019, de 24 de mayo, por el que 

se aprueba el Reglamento marco de coordinación de las policías locales de las Illes Balears 
y se modifica el Decreto 55/2017, de 15 de diciembre, del Fondo de Seguridad Pública de las 
Illes Balears, con la siguiente redacción:

«Artículo 188 bis.  Procedimiento de selección que convoca la consejería competente 
en materia de coordinación de policías locales para el ingreso en la categoría de 
policía de los cuerpos de policía local y en las plazas de policías en los ayuntamientos 
que no hayan constituido cuerpo de policía local.

1. La consejería competente en materia de coordinación de policías locales, 
mediante la Escuela Balear de Administración Pública o, en su caso, la Escuela de 
Seguridad Pública de las Illes Balears, procederá a la publicación de una única 
convocatoria de todas las plazas, cuya selección le haya sido delegada, que iniciará el 
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo.

2. Las bases de la convocatoria se ajustarán a lo que dispone la normativa de 
coordinación de policías locales y la normativa aplicable en materia de función pública, 
con las siguientes particularidades:

a) La publicación de la convocatoria y de todos los actos y anuncios que tengan 
que ser objeto de publicación se llevará a cabo en el Boletín Oficial de las Illes Balears 
y/o en la sede electrónica.

b) La convocatoria indicará el número de plazas convocadas que corresponden a 
cada entidad local.

c) Las tasas correspondientes a los derechos de examen se fijarán de acuerdo 
con lo que se establece en la normativa autonómica.

3. El tribunal calificador estará constituido por un mínimo de tres miembros 
designados por la consejera competente en materia de coordinación de policías 
locales.

En lo que no prevé este punto se aplicará lo que establece el artículo 183 del 
Reglamento.»

6. Se modifica la letra l) del apartado 5 y la letra a) del apartado 12 del anexo 1 del 
Decreto 40/2019, de 24 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento marco de 
coordinación de las policías locales de las Illes Balears y se modifica el Decreto 55/2017, de 
15 de diciembre, del Fondo de Seguridad Pública de las Illes Balears, que queda redactado 
de la siguiente manera:
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«ANEXO 1
Uniformidad, emblemas, equipamiento básico y vehículos

5. Prendas comunes a todas las uniformidades:
[...]
l) Chaleco reflectante (figura 14).
Se utilizarán en los casos en que se requiera más visibilidad, y en todo caso para 

desarrollar tareas de regulación del tráfico. Ambos tienen que ser de color amarillo.
Exclusivamente en el caso de unidades de tráfico, esta prenda puede ir 

incorporada a la prenda básica superior que corresponda.
El chaleco llevará en los hombros, de forma centrada, y en la parte frontal 

izquierda, a la altura del pecho, respectivamente, el logotipo previsto en los puntos 
1.a) y 1.b) de este anexo.

12. Unidades motorizadas (figuras 23, 24 y 25).
a) Casco.
De material de plástico o de fibra, homologado. Con refuerzos interiores y 

orejeras, modular o integral, amarillo de alta visibilidad con el logotipo previsto en el 
punto 1.b) a ambos laterales.»

7. Se modifica el primer párrafo del anexo 4 del Decreto 40/2019, de 24 de mayo, por el 
que se aprueba el Reglamento marco de coordinación de las policías locales de las Illes 
Balears y se modifica el Decreto 55/2017, de 15 de diciembre, del Fondo de Seguridad 
Pública de las Illes Balears que queda redactado de la manera siguiente:

«ANEXO 4
Puntuación de la fase de concurso del concurso oposición, de las 
provisiones de puestos de trabajo y del concurso de méritos de 

movilidad
La puntuación máxima que pueden lograr los méritos alegados es de 56,4 puntos. 

Para la parte del concurso del concurso oposición la puntuación máxima es del 40% 
de la puntuación total del proceso, que se tiene que calcular según la fórmula que se 
establece en el artículo 175 de este Decreto, de acuerdo con lo que establecen los 
apartados siguientes.»

8. Se introduce una disposición transitoria octava en el Decreto 40/2019, de 24 de mayo, 
por el que se aprueba el Reglamento marco de coordinación de las policías locales de las 
Illes Balears y se modifica el Decreto 55/2017, de 15 de diciembre, del Fondo de Seguridad 
Pública de las Illes Balears, que queda redactado de la siguiente manera:

«Disposición transitoria octava.  Color del casco de las unidades motorizadas.
Las previsiones del punto 12 del anexo 1 de este reglamento no serán exigibles 

hasta el 1 de enero de 2028, fecha hasta la cual se podrán utilizar el color blanco o 
amarillo de manera indistinta.»

9. Se modifica la disposición adicional tercera del Decreto 40/2019, de 24 de mayo, por 
el que se aprueba el Reglamento marco de coordinación de las policías locales de las Illes 
Balears y se modifica el Decreto 55/2017, de 15 de diciembre, del Fondo de Seguridad 
Pública de las Illes Balears, que queda redactado de la siguiente manera:

«Disposición adicional tercera.  Curso básico de capacitación para el acceso a la 
bolsa extraordinaria.

Cuando la consejería competente en materia de coordinación de policías locales 
haga uso de la posibilidad prevista en la disposición adicional octava de la Ley 4/2013, 
de 17 de julio, de coordinación de las policías locales de las Illes Balears, la resolución 
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que apruebe las bases de la convocatoria del procedimiento extraordinario para 
constituir una bolsa de empleo temporal específica preverá la impartición y la 
superación del curso de capacitación de la categoría de policía. Asimismo, las bases 
de la convocatoria fijarán los criterios o, en su caso, las pruebas específicas de 
selección para el acceso al curso.

Este curso no forma parte del periodo de prácticas que regula el artículo 177 del 
Reglamento, si bien la Escuela Balear de Administración Pública o, en su caso, la 
Escuela de Seguridad Pública de las Illes Balears lo impartirá respetando el contenido, 
la metodología, la duración, la evaluación y el régimen interno que se fije para el curso 
de capacitación para el acceso a la categoría de policía regulado en el artículo 178, si 
bien, para complementar la capacitación de los aspirantes a la bolsa se puede incluir 
un periodo adicional de prácticas formativas no laborales que sean evaluables.

Las personas que acrediten haber superado el curso básico de capacitación de 
acceso a la bolsa por el procedimiento extraordinario de selección de funcionarios 
interinos para la categoría de policía y lo tengan debidamente actualizado de acuerdo 
con la normativa aplicable estarán exentas de hacerlo en cualquier proceso selectivo 
de acceso. Asimismo, las personas que hayan superado este curso y lo tengan 
debidamente actualizado podrán formar parte de cualquier bolsa de trabajo convocada 
para la selección de funcionarios interinos de la categoría de policía, siempre que 
cumplan el resto de requisitos que se prevean.»

Disposición final decimotercera.  Modificación del Decreto ley 6/2021, de 9 de julio, de 
modificación de la Ley 4/2013, de 17 de julio, de coordinación de las policías locales de las 
Illes Balears.

1. Se modifica la disposición transitoria cuarta del Decreto ley 6/2021, de 9 de julio, de 
modificación de la Ley 4/2013, de 17 de julio, de coordinación de las policías locales de las 
Illes Balears, que queda redactado de la siguiente manera:

«Disposición transitoria cuarta.  Agentes covid.
Los ayuntamientos, cuando existan necesidades eventuales que así lo requieran y 

de conformidad con el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de régimen local, pueden nombrar personal funcionario 
interino como agentes covid para complementar a la policía local en el ejercicio de las 
funciones que se indican en el apartado 1 de esta disposición. La duración de estos 
nombramientos no podrá prolongarse más allá del 31 de diciembre de 2022.

1. Funciones de los agentes covid.
Los agentes covid, en el ejercicio de sus funciones, tienen la consideración de 

agentes de la autoridad, subordinados al personal de los respectivos cuerpos de 
policía local, sin integrarse en estos. En los ayuntamientos que no cuenten con cuerpo 
de policía local estarán subordinados al alcalde.

No pueden disponer de ningún tipo de arma y su uniformidad se tendrá que 
diferenciar claramente de la que sea propia de los cuerpos de policía local. No 
deberán llevar distintivos ni logotipos. Llevarán la leyenda "Agente covid".

Sin perjuicio de otras funciones que puedan tener asignadas en los respectivos 
ayuntamientos y sin que puedan entenderse incluidas en ningún caso entre sus 
funciones las reservadas a las fuerzas y cuerpos de seguridad de acuerdo con lo que 
dispone la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
las funciones que pueden ejercer los agentes covid son las siguientes:

a) Denunciar el incumplimiento de las ordenanzas, los bandos y otras 
disposiciones y actas municipales dentro de su ámbito de competencia.

b) Formular denuncias en el ejercicio de sus funciones, en su condición de 
agentes de la autoridad.

c) Cualquier otra que les atribuya la legislación vigente.
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En cualquier caso, el ejercicio de sus funciones se llevará a cabo con el 
cumplimiento estricto de lo que dispone la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

2. Ámbito de actuación.
El ámbito de actuación de los agentes covid será el del ayuntamiento al cual 

pertenecen, sin perjuicio de lo que dispone la legislación vigente en cada caso para 
los supuestos de catástrofe o calamidad pública.

3. Organización y funcionamiento.
1. Con carácter general, los agentes covid estarán sometidos a las mismas 

normas de organización y funcionamiento que el resto de los funcionarios del 
ayuntamiento.

2. Donde exista cuerpo de policía local, dependerán orgánicamente y 
funcionalmente del personal de los respectivos cuerpos de policía local, y les serán 
aplicables las normas comunes de funcionamiento y, asimismo, los deberes y 
derechos que no sean exclusivos del personal sometido al estatuto policial establecido 
por el propio reglamento.

4. Ingreso.
1. Los puestos de personal funcionario denominados agentes covid no son 

puestos estructurales y serán ocupados por personal funcionario interino para la 
ejecución de programas de carácter temporal o por exceso o acumulación de tareas. 
La duración máxima será la que establece el artículo 10.1 del Texto refundido del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

2. Estos puestos serán ocupados por personal funcionario interino perteneciente al 
subgrupo de clasificación C1.

3. La selección se realizará por el procedimiento de concurso.
4. Se elaborarán dos bolsas de trabajo, que gestionará la Escuela Balear de 

Administración Pública:
a) La primera bolsa, que será preferente, se elaborará con las personas aspirantes 

presentadas en cualquiera de los procesos selectivos de los últimos cinco años que, a 
pesar de no haber superado ningún ejercicio, acrediten la realización del curso básico 
de policía local o el curso básico de bomberos. La nota obtenida en el curso será la 
que determine el orden en la bolsa de trabajo.

La Comisión de Valoración de la bolsa preferente estará presidida por la persona 
que proponga el director general de Emergencias del Gobierno de las Illes Balears, el 
secretario será un funcionario del cuerpo superior de la Escuela Balear de 
Administración Pública, y un vocal será designado por la Federación de Entidades 
Locales de las Illes Balears.

b) La segunda bolsa, que será subsidiaria, se elaborará con las personas 
aspirantes presentadas en cualquiera de los procesos selectivos de policía local o de 
bomberos de los últimos cinco años que hayan superado algún ejercicio. El orden de 
prelación de la bolsa se determinará de acuerdo con la mayor puntuación lograda con 
la suma de la nota obtenida en los ejercicios superados.

La Comisión de Valoración de la bolsa subsidiaria estará presidida por la persona 
que proponga el director general de Emergencias del Gobierno de las Illes Balears, el 
secretario será un funcionario, técnico superior del área jurídica del Instituto de 
Seguridad Pública de las Illes Balears, y tres vocales designados por la Federación de 
Entidades Locales de las Illes Balears entre el personal de los cuerpos de policía local 
de los ayuntamientos. Los miembros de la Comisión deberán tener dedicación plena 
durante el tiempo de la valoración, que se estima de un mes de duración.

La resolución de la convocatoria determinará el plazo de vigencia, los requisitos y 
las condiciones en que se tiene que llevar a cabo la gestión de esta bolsa.

5. Los servicios prestados en estas plazas de agentes covid serán un mérito en los 
procesos de personal funcionario interino de la categoría de policía local.
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5. Temporalidad.
Esta categoría y los nombramientos derivados de esta disposición transitoria 

obligatoriamente se extinguirán el 31 de diciembre de 2022.»

Disposición final decimocuarta.  Modificación de la Ley 17/2019, de 8 de abril, de 
concesión de créditos suplementarios para atender gastos inaplazables derivados de 
sentencias judiciales pendientes de pago en el ámbito de la Ley 4/2008, de 14 de mayo, de 
medidas urgentes para un desarrollo territorial sostenible en las Illes Balears, con cargo a los 
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2018, y 
de modificación del Decreto Ley 2/2018, de 18 de octubre, por el que se establecen ayudas y 
otras medidas urgentes para reparar las pérdidas y los daños producidos por las lluvias 
intensas y las inundaciones de día 9 de octubre de 2018 en la comarca de Levante de 
Mallorca.

3. El apartado 6 de la disposición adicional segunda de la Ley 17/2019, de 8 de abril, 
queda modificado de la siguiente manera:

«6. Los funcionarios de la escala operativa básica que en el plazo de cinco años 
desde la entrada en vigor de esta ley no consigan acreditar el requisito de titulación 
pasarán a la situación de “a extinguir” en el subgrupo C2, excepto que obtengan la 
titulación requerida.»

Disposición final decimoquinta.  Modificación de la Ley 5/2021, de 28 de diciembre, de 
presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears para el año 2022.

El apartado 3 de la disposición adicional quinta de la Ley 5/2021, de 28 de diciembre, de 
presupuestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears para el año 2022, 
queda modificado de la manera siguiente:

«3. A partir del segundo semestre del ejercicio de 2022, la Comisión de Impulso 
del Turismo Sostenible volverá a ejercer sus funciones, y, en consecuencia, en este 
segundo semestre de 2022, y de cada uno de los ejercicios siguientes, tendrá que 
aprobar el plan anual de impulso del turismo sostenible correspondiente a 2023, y los 
siguientes, en función de los ingresos que se prevean recaudar por razón del impuesto 
sobre estancias turísticas en las Illes Balears el mismo ejercicio de 2023, y de la 
correlativa previsión de recaudación en concepto de este impuesto de cada uno de los 
años sucesivos; teniendo en cuenta, asímismo, los remanentes a que se refiere el 
artículo 58 de la Ley 3/2020, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2021.

Las actuaciones inversoras que se prevean en los planes anuales mencionados, 
correspondientes al ejercicio de 2023 y siguientes, tendrán que respetar las 
previsiones del artículo 19.3 de la Ley 2/2016, considerando a la vegada, 
especialmente, las previsiones contenidas en el Plan Estratégico Autonómico - 
Estrategia de Inversiones Islas Baleares 2030 aprobado por el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 4 de octubre de 2021, susceptibles de financiarse con recursos 
propios de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.»

Disposición final decimosexta.  Modificaciones del Decreto Ley 4/2022, de 30 de marzo, 
por el que se adoptan medidas extraordinarias y urgentes para paliar la crisis económica y 
social producida por los efectos de la guerra en Ucrania.

1. El apartado 2 del artículo 15 del Decreto Ley 4/2022, de 30 de marzo, por el que se 
adoptan medidas extraordinarias y urgentes para paliar la crisis económica y social 
producida por los efectos de la guerra en Ucrania, queda modificado de la manera siguiente:

«2. Este capítulo se tiene que aplicar exclusivamente a los contratos 
administrativos y privados que, en fecha 1 de enero de 2021, se encuentren en 
ejecución, o bien la ejecución de los cuales se haya iniciado con posterioridad al 1 de 
enero de 2021 siempre que el anuncio de licitación se haya publicado en la Plataforma 
de Contratación del Sector Público antes del 30 de septiembre de 2022, y únicamente 
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respecto de las variaciones en el coste de los materiales que se hayan producido en el 
periodo comprendido entre el 1 de enero de 2021 y la fecha de la solicitud del 
restablecimiento del equilibrio económico por parte del contratista.»

2. El artículo 16 del Decreto Ley mencionado queda modificado de la manera siguiente:

«Artículo 16.  Alteración extraordinaria e imprevisible.
1. A efectos de este capítulo, se entiende por alteración extraordinaria e 

imprevisible una variación de los precios de los materiales que, aisladamente o 
conjuntamente, ultrapase el 6% respecto de los costes de estos materiales previstos 
en el contrato.

2. A tal efecto, se tienen que tener en cuenta el índice ponderado de costes del 
sector de la construcción por tipología de obras que elabora el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, y también de la energía.

Asimismo, se pueden tener en cuenta los materiales de construcción de bajo 
impacto ambiental que sean de obtención local, en cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 71 de la Ley de cambio climático.»

3. Los apartados 2 y 3 del artículo 18 del Decreto Ley mencionado quedan modificados 
de la manera siguiente:

«2. El plazo de presentación de las solicitudes empezará el día siguiente a la 
entrada en vigor de este Decreto Ley y, en todo caso, antes de la liquidación del 
contrato.

3. El contratista tiene que adjuntar a la solicitud mencionada la documentación 
siguiente:

a) La documentación justificativa que acredite, de manera fidedigna, la existencia 
de una alteración extraordinaria e imprevisible de los precios de los materiales tenidos 
en cuenta para la formalización del contrato.

b) El cálculo de la compensación que considere procedente y el desglose. Para lo 
cual, se tiene que tener en cuenta el índice ponderado de costes del sector de la 
construcción por tipología de obras que elabora el Ministerio de Transportes, Movilidad 
y Agenda Urbana, y también de la energía.

c) En el caso de materiales de construcción de bajo impacto ambiental que sean 
de obtención local, se tiene que tener en cuenta el Libro de Precios de la Construcción 
publicado por el Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Mallorca.

d) En todo caso, para el cálculo de la compensación, se tienen que tener en 
cuenta los parámetros y la metodología que pueda fijar el Consejo de Gobierno 
mediante un acuerdo, el cual se tiene que publicar en el Boletín Oficial de las Illes 
Balears.»

Disposición final decimoséptima.  Modificación del Decreto Legislativo 1/2014, de 6 de 
junio, por el que se aprueba el Texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears en materia de tributos cedidos por el Estado.

Las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 4 del Texto refundido de las disposiciones 
legales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears en materia de tributos cedidos por el 
Estado, quedan modificadas de la manera siguiente:

«a) En declaraciones conjuntas, los contribuyentes para los cuales la cuantía que 
resulte de la base imponible total sea:

1.º Hasta 11.000 euros: 200 euros por hijo.
2.º Entre 11.000,01 euros y 22.000 euros: 100 euros por hijo.
3.º Entre 22.000,01 euros y 27.500 euros: 75 euros por hijo.
b) En declaraciones individuales, los contribuyentes para los cuales la cuantía que 

resulte de la base imponible total sea:
1.º Hasta 7.150 euros: 100 euros por hijo.
2.º Entre 7.150,01 euros y 11.000 euros: 75 euros por hijo.
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3.º Entre 11.000,01 euros y 13.750 euros: 50 euros por hijo.»

Disposición final decimoctava.  Modificación del Decreto 16/2022, de 23 de mayo, por el 
que se despliega el canon sobre el vertido y la incineración de residuos de las Illes Balears, 
se regula el Fondo de Prevención y Gestión de Residuos y se modifica el Decreto 14/2019 
de notificación y comunicación electrónicas en el ámbito de la Agencia Tributaria de las Illes 
Balears.

El epígrafe del artículo 4 del Decreto 16/2022, de 23 de mayo, por el que se despliega el 
canon sobre el vertido y la incineración de residuos de las Illes Balears, se regula el Fondo 
de Prevención y Gestión de Residuos y se modifica el Decreto 14/2019 de notificación y 
comunicación electrónicas en el ámbito de la Agencia Tributaria de las Illes Balears, queda 
modificado de la manera siguiente:

«Artículo 4.  Especificación de la base imponible por el rechazo de plantas de 
tratamiento de residuos con destino a vertedero o a incineración».

Disposición final decimonovena.  Modificación de la Ley 8/2013, de 23 de diciembre, de 
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2014.

1. El epígrafe del artículo 29 de la Ley 8/2013, de 23 de diciembre, de presupuestos 
generales de la Comunitat Autònoma de les Illes Balears para el año 2014, queda 
modificado de la manera siguiente:

«Artículo 29.  Creación de la entidad pública empresarial Instituto de Investigación y 
Formación Agroalimentaria y Pesquera de las Illes Balears.»

2. El apartado 1 del artículo 29 de la Ley 8/2013 mencionada queda modificado de la 
manera siguiente:

«1. Se crea el ente del sector público instrumental de la Comunidad Autónoma de 
las Islas Baleares Instituto de Investigación y Formación Agroalimentaria y Pesquera 
de las Illes Balears, que puede usar el acrónimo IRFAP, como entidad pública 
empresarial de las que prevé el artículo 2.1.b) de la Ley 7/2010, de 21 de julio, del 
sector público instrumental de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, que tiene 
como fines generales los relacionados con la agricultura, la ganadería y la pesca de 
competencia del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma, de 
acuerdo con sus estatutos, salvo que estén atribuidos a otros entes del sector público 
instrumental.»

Disposición final vigésima.  Modificación de la Ley 11/2010, de 2 de noviembre, de 
ordenación del transporte marítimo de las Illes Balears.

1. Se suprimen los párrafos del segundo al quinto del apartado II de la exposición de 
motivos de la Ley 11/2010.

2. Se da una nueva redacción al artículo 14 de la Ley 11/2010 de la siguiente manera:

«Artículo 14.  Establecimiento de líneas de interés estratégico.
1. Se declaran de interés estratégico para las Illes Balears las siguientes líneas 

con objeto de garantizar la suficiencia de los servicios:
a) Las siguientes líneas regulares de transporte marítimo interinsular:
1. Entre el puerto de La Savina de la isla de Formentera y el puerto de Eivissa de 

la isla de Ibiza.
2. Entre el puerto de Ciutadella de la isla de Menorca y el puerto de Alcúdia de la 

isla de Mallorca.
3. Entre el puerto de Eivissa de la isla de Ibiza y el puerto de Palma de la isla de 

Mallorca.
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b) Para el transporte marítimo interinsular regular las siguientes instalaciones 
portuarias: La Savina, Eivissa, Palma, Alcúdia, Ciutadella de Menorca, Maó, Sant 
Antoni y Cala Rajada.

2. Con objeto de garantizar la suficiencia del transporte regular interinsular de 
pasajeros, mercancías o mixto, las líneas de interés estratégico se podrán prestar:

– Bajo obligación de servicio público.
– En régimen de contrato administrativo.
3. Quedarán excluidos de la determinación anterior los transportes de viajeros con 

islas sin núcleo de población residente estable o con islotes.»
3. Se da una nueva redacción al artículo 16 de la Ley 11/2010 de la siguiente manera:

«Artículo 16.  Obligaciones de servicio público.
Las obligaciones de servicio público, que tendrán carácter de mínimos, serán las 

siguientes:
a) Continuidad en la prestación del servicio.
Las empresas que operen en las líneas de interés estratégico deberán prestar sus 

servicios durante un tiempo mínimo de doce meses consecutivos, excepto por fuerza 
mayor o incapacidad de la naviera de continuar el servicio.

b) Frecuencias mínimas y regularidad:
1. Línea Eivissa – Formentera – Eivissa:
– Transporte de pasajeros: diez frecuencias diarias.
– Transporte de mercancías: cinco frecuencias diarias en días laborables.
2. Línea Eivissa – Palma - Eivissa: tres frecuencias semanales.
3. Línea Ciutadella - Alcúdia - Ciutadella: una frecuencia diaria.»

4. Se da una nueva redacción al artículo 17 de la Ley 11/2010 de la siguiente manera:

«Artículo 17.  Garantía.
Las empresas que quieran operar líneas de interés estratégico con obligaciones 

de servicio público deberán acreditar una capacidad económica suficiente para 
garantizar la prestación del servicio.

A tal efecto deberán disponer de los recursos financieros y de los medios 
materiales precisos para iniciar y prestar de manera ininterrumpida el servicio.»

5. Se da una nueva una redacción al artículo 18 de la Ley 11/2010 de la siguiente 
manera:

«Artículo 18.  Prestación y cálculo de la garantía.
Reglamentariamente se establecerán los requisitos y el procedimiento para prestar 

y calcular la garantía.»
6. Se da una nueva redacción al artículo 19 de la Ley 11/2010 de la siguiente manera:

«Artículo 19.  Principios.
1. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento (CEE) n.º 3577/92 del 

Consejo, de 7 de diciembre de 1992, por el que se aplica el principio de libre 
prestación y de servicios a los transportes marítimos en el interior de los Estados 
miembros, el establecimiento de obligaciones de servicio público se limitará a los 
requisitos relativos a los puertos desde los que se tiene que prestar el servicio, a la 
regularidad, la continuidad, la frecuencia, la capacidad de prestación del servicio, las 
tarifas aplicables y la tripulación del barco.

2. La imposición de nuevas obligaciones de servicio público se realizará de una 
forma objetiva, transparente, no discriminatoria y conocida previamente por parte de 
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las personas interesadas, con el fin de garantizar que el servicio se preste en 
condiciones de libre y leal competencia.

3. La regulación tendrá especial atención a los costes derivados de la doble 
insularidad de los residentes en las islas de Menorca y de Ibiza, y de la triple 
insularidad de los residentes en la isla de Formentera.»

7. Se da una nueva redacción al artículo 20 de la Ley 11/2010 de la siguiente manera:

«Artículo 20.  Obligaciones de servicio público adicionales.
Por causas excepcionales, debidamente justificadas, la Consejería de Movilidad y 

Vivienda podrá modificar, suprimir o imponer otras obligaciones de servicio público 
previstas en el Reglamento (CEE) 3577/92 del Consejo, de 7 de diciembre de 1992, a 
las empresas que operen en líneas de interés estratégico, previa audiencia a los 
interesados con una antelación mínima de un mes.»

8. Se modifica el apartado 1 del artículo 21 de la Ley 11/2010 de la siguiente manera:

«Artículo 21.  Adjudicación y naturaleza.
1. Cuando se acredite que la imposición de obligaciones de servicio público no 

asegura una oferta adecuada en cantidad y calidad, la Consejería de Movilidad y 
Vivienda, con objeto de satisfacer de forma directa o inmediata la finalidad pública que 
representan las líneas de interés estratégico, podrá establecer la prestación de 
servicios marítimos regulares interinsulares, mediante un contrato administrativo 
especial.»

9. Se modifica el apartado 2 y se suprime el apartado 5 del artículo 22 de la Ley 11/2010 
de la siguiente manera:

«Artículo 22.  Contenido.
2. Estos contratos podrán prever una compensación económica, no deberán tener 

una duración superior a cinco años, incluidas las prórrogas, y solo se podrá adjudicar 
uno por cada línea declarada de interés público.»

10. Se añade una disposición transitoria cuarta a la Ley 11/2010 con la siguiente 
redacción:

«Disposición transitoria cuarta.  Capacidad económica.
Lo establecido en el artículo 17 relativo a la necesidad de que las empresas que 

quieran operar líneas de interés estratégico con obligaciones de servicio público 
acrediten una capacidad económica suficiente para garantizar la prestación del 
servicio, solo será exigible a aquellas empresas que empiecen a operar a partir de la 
entrada en vigor del reglamento que desarrolle esta Ley.»

Disposición final vigesimoprimera.  Deslegalización.
El Consejo de Gobierno, mediante decreto, puede modificar las normas que contienen 

las disposiciones finales cuarta, quinta, sexta, séptima, octava, novena y duodécima de este 
decreto ley.

Disposición final vigesimosegunda.  Títulos competenciales.
Este decreto ley se dicta al amparo de los artículos 4.3, 12, 14, 15, 27, 30.1 y 31.3, 35 y 

36 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears relativos o relacionados con la función 
pública que, a su vez, legitimaron la aprobación de las respectivas normas que con este 
decreto ley se modifican.

CÓDIGO DE LAS ISLAS BALEARES

§ 171  Medidas urgentes para reducir la temporalidad en el empleo público 

– 4468 –



Disposición final vigesimotercera.  Producción de efectos de determinadas disposiciones 
del Decreto Ley 4/2022, de 30 de marzo.

Los apartados 1, 2, 4 y 6 de la disposición final sexta del Decreto Ley 4/2022, de 30 de 
marzo, por el que se adoptan medidas extraordinarias y urgentes para paliar la crisis 
económica y social producida por los efectos de la guerra en Ucrania, producirán efectos a 
partir del mismo día de la publicación de este decreto ley en el Boletín Oficial de las Illes 
Balears.

Disposición final vigesimocuarta.  Vigencia.
Este decreto ley entrará en vigor a partir del mismo día al de su publicación en el Boletín 

Oficial de las Illes Balears.

ANEXO 1

I. EJERCICIOS Y DESARROLLO DE LOS PROCESOS SELECTIVOS

1. Subgrupo A1. Administración general y Administración especial o grupo equivalente de 
clasificación para personal laboral

Es de carácter obligatorio y eliminatorio, y consistirá en responder por escrito un 
cuestionario de 130 preguntas de tipo test con cuatro respuestas alternativas de las cuales 
solo una será correcta. Las 120 primeras serán ordinarias y evaluables, y las 10 últimas 
serán de reserva. Todas las preguntas se corresponderán con el contenido del temario 
completo de la oposición y con la base de datos de preguntas publicadas para este proceso 
selectivo.

El ejercicio se calificará de 0 a 60 puntos. Cada pregunta contestada correctamente se 
valorará con 0,5 puntos; las preguntas no resueltas, tanto si figuran todas las opciones en 
blanco como si figuran con más de una respuesta o si se ha señalado una respuesta sin 
apartado equivalente en las alternativas previstas en el ejercicio, o si se ha señalado una 
respuesta incorrecta, no se valorarán y no tienen ningún tipo de penalización. El test que 
tendrán que responder los aspirantes se elegirá por sorteo público, llevado a cabo ante los 
aspirantes, inmediatamente antes de empezar las pruebas, entre un mínimo de dos 
alternativas diferentes, excepto en los supuestos del segundo párrafo de la letra d) del 
artículo 8 de este decreto ley.

El tiempo para desarrollar este ejercicio será de 160 minutos.

2. Subgrupo A2. Administración general y Administración especial o grupo equivalente de 
clasificación para personal laboral

Es de carácter obligatorio y eliminatorio, y consistirá en responder por escrito un 
cuestionario de 110 preguntas de tipo test con cuatro respuestas alternativas de las cuales 
solo una será correcta. Las 100 primeras serán ordinarias y evaluables, y las 10 últimas 
serán de reserva. Todas las preguntas se corresponderán con el contenido del temario 
completo de la oposición y con la base de datos de preguntas publicadas para este proceso 
selectivo.

El ejercicio se calificará de 0 a 60 puntos. Cada pregunta contestada correctamente se 
valorará con 0,6 puntos; las preguntas no resueltas, tanto si figuran todas las opciones en 
blanco como si figuran con más de una respuesta o si se ha señalado una respuesta sin 
apartado equivalente en las alternativas previstas en el ejercicio, o si se ha señalado una 
respuesta incorrecta, no se valorarán y no tienen ningún tipo de penalización. El test que 
tendrán que responder los aspirantes se elegirá por sorteo público, llevado a cabo ante los 
aspirantes, inmediatamente antes de empezar las pruebas, entre un mínimo de dos 
alternativas diferentes, excepto en los supuestos del segundo párrafo de la letra d) del 
artículo 8 de este decreto ley.

El tiempo para desarrollar este ejercicio será de 135 minutos.
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3. Grupo B. Administración especial o grupo equivalente de clasificación para personal 
laboral

Es de carácter obligatorio y eliminatorio, y consistirá en responder por escrito un 
cuestionario de 90 preguntas de tipo test con cuatro respuestas alternativas de las cuales 
solo una será correcta. Las 80 primeras serán ordinarias y evaluables, y las 10 últimas serán 
de reserva. Todas las preguntas se corresponderán con el contenido del temario completo de 
la oposición y con la base de datos de preguntas publicadas para este proceso selectivo.

El ejercicio se calificará de 0 a 60 puntos. Cada pregunta contestada correctamente se 
valorará con 0,75 puntos; las preguntas no resueltas, tanto si figuran todas las opciones en 
blanco como si figuran con más de una respuesta o si se ha señalado una respuesta sin 
apartado equivalente en las alternativas previstas en el ejercicio, o si se ha señalado una 
respuesta incorrecta, no se valorarán y no tienen ningún tipo de penalización. El test que 
tendrán que responder los aspirantes se elegirá por sorteo público, llevado a cabo ante los 
aspirantes, inmediatamente antes de empezar las pruebas, entre un mínimo de dos 
alternativas diferentes, excepto en los supuestos del segundo párrafo de la letra d) del 
artículo 8 de este decreto ley.

El tiempo para desarrollar este ejercicio será de 110 minutos.

4. Subgrupo C1. Administración general y Administración especial o grupo equivalente de 
clasificación para personal laboral

Es de carácter obligatorio y eliminatorio, y consistirá en responder por escrito un 
cuestionario de 70 preguntas de tipo test con cuatro respuestas alternativas de las cuales 
solo una será correcta. Las 60 primeras serán ordinarias y evaluables, y las 10 últimas serán 
de reserva. Todas las preguntas se corresponderán con el contenido del temario completo de 
la oposición y con la base de datos de preguntas publicadas para este proceso selectivo.

El ejercicio se calificará de 0 a 60 puntos. Cada pregunta contestada correctamente se 
valorará con 1 punto; las preguntas no resueltas, tanto si figuran todas las opciones en 
blanco como si figuran con más de una respuesta o si se ha señalado una respuesta sin 
apartado equivalente en las alternativas previstas en el ejercicio, o si se ha señalado una 
respuesta incorrecta, no se valorarán y no tienen ningún tipo de penalización. El test que 
tendrán que responder los aspirantes se elegirá por sorteo público, llevado a cabo ante los 
aspirantes, inmediatamente antes de empezar las pruebas, entre un mínimo de dos 
alternativas diferentes, excepto en los supuestos del segundo párrafo de la letra d) del 
artículo 8 de este decreto ley.

El tiempo para desarrollar este ejercicio será de 90 minutos.

5. Subgrupo C2. Administración general y Administración especial o grupo equivalente de 
clasificación para personal laboral

Es de carácter obligatorio y eliminatorio, y consistirá en responder por escrito un 
cuestionario de 50 preguntas de tipo test con cuatro respuestas alternativas de las cuales 
solo una será correcta. Las 40 primeras serán ordinarias y evaluables, y las 10 últimas serán 
de reserva. Todas las preguntas se corresponderán con el contenido del temario completo de 
la oposición y con la base de datos de preguntas publicadas para este proceso selectivo.

El ejercicio se calificará de 0 a 60 puntos. Cada pregunta contestada correctamente se 
valorará con 1,5 puntos; las preguntas no resueltas, tanto si figuran todas las opciones en 
blanco como si figuran con más de una respuesta o si se ha señalado una respuesta sin 
apartado equivalente en las alternativas previstas en el ejercicio, o si se ha señalado una 
respuesta incorrecta, no se valorarán y no tienen ningún tipo de penalización. El test que 
tendrán que responder los aspirantes se elegirá por sorteo público, llevado a cabo ante los 
aspirantes, inmediatamente antes de empezar las pruebas, entre un mínimo de dos 
alternativas diferentes, excepto en los supuestos del segundo párrafo de la letra d) del 
artículo 8 de este decreto ley.

El tiempo para desarrollar este ejercicio será de 65 minutos.
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6. Grupo AP. Administración general y Administración especial o grupo equivalente de 
clasificación para personal laboral

Es de carácter obligatorio y eliminatorio, y consistirá en responder por escrito un 
cuestionario de 30 preguntas de tipo test con cuatro respuestas alternativas de las cuales 
solo una será correcta. Las 20 primeras serán ordinarias y evaluables, y las 10 últimas serán 
de reserva. Todas las preguntas se corresponderán con el contenido del temario completo de 
la oposición y con la base de datos de preguntas publicadas para este proceso selectivo.

El ejercicio se calificará de 0 a 60 puntos. Cada pregunta contestada correctamente se 
valorará con 3,00 puntos; las preguntas no resueltas, tanto si figuran todas las opciones en 
blanco como si figuran con más de una respuesta o si se ha señalado una respuesta sin 
apartado equivalente en las alternativas previstas en el ejercicio, o si se ha señalado una 
respuesta incorrecta, no se valorarán y no tienen ningún tipo de penalización. El test que 
tendrán que responder los aspirantes se elegirá por sorteo público, llevado a cabo ante los 
aspirantes, inmediatamente antes de empezar las pruebas, entre un mínimo de dos 
alternativas diferentes, excepto en los supuestos del segundo párrafo de la letra d) del 
artículo 8 de este decreto ley.

El tiempo para desarrollar este ejercicio será de 45 minutos.

7. Para todos los grupos o subgrupos de Administración general y Administración especial o 
grupo equivalente de clasificación para personal laboral

Para superarlo será necesario obtener una puntuación mínima del 35% (21 puntos) de la 
puntuación total.

La calificación del ejercicio se hará de manera mecanizada y garantizando el anonimato.
En el supuesto de que se acuerde anular alguna pregunta porque el planteamiento es 

incorrecto, porque todas las respuestas planteadas son incorrectas o porque hay más de una 
correcta, y también porque no hay coincidencia sustancial entre la formulación de las 
preguntas en las dos versiones ofrecidas en las lenguas oficiales de la comunidad 
autónoma, el tribunal establecerá en el mismo acuerdo la sustitución, a efectos del cálculo 
de la calificación resultante, de las anuladas por otras de reserva, y así sucesivamente, de 
acuerdo con el orden en que figuran en el cuestionario.

El tribunal podrá acordar la anulación de alguna o algunas de las preguntas durante la 
realización del ejercicio o bien como resultado de las alegaciones presentadas a la lista 
provisional de aprobados. También puede anular preguntas si se detecta de oficio un error 
material, de hecho o aritmético en cualquier momento anterior a la publicación de la lista 
definitiva de aprobados del ejercicio.

Si una vez llevada a cabo la operación anterior el tribunal acuerda anular alguna 
pregunta más, el valor de cada pregunta se ajustará para que la puntuación máxima sea de 
60 puntos.

Las instrucciones dispondrán que los aspirantes podrán llevarse el cuaderno de 
preguntas.

II. TEMARIOS COMUNES PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LAS ILLES BALEARS

1. Temario subgrupo A1. Administración General y Especial o grupo equivalente de 
clasificación para personal laboral

Tema 1. La Constitución española de 1978: estructura y contenido. Los principios 
constitucionales y los valores superiores. Los derechos y los deberes fundamentales: 
garantía y suspensión. La reforma de la Constitución. El Tribunal Constitucional.

Tema 2. La Corona: funciones constitucionales del rey. Las Cortes Generales: 
composición, atribuciones y funcionamiento. El poder judicial: la organización judicial 
española. Otros órganos constitucionales: el Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas.

Tema 3. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Gobierno con las Cortes 
Generales. La Administración General del Estado: regulación y composición.
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Tema 4. El Estado de las autonomías: las comunidades autónomas. Funciones y 
competencias del Estado y de las comunidades autónomas. Distribución de competencias 
entre el Estado y las comunidades autónomas.

Tema 5. La Unión Europea: los tratados. Las instituciones: el Consejo, el Parlamento, la 
Comisión Europea y el Tribunal de Justicia. Las fuentes del derecho comunitario. Los fondos 
estructurales y sus objetivos prioritarios.

Tema 6. El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears: estructura, contenido básico y 
principios fundamentales. Competencias de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. La 
reforma del Estatuto de Autonomía.

Tema 7. Instituciones básicas de la comunidad autónoma de las Illes Balears. El 
Parlamento de las Illes Balears: composición, atribuciones y funcionamiento. El Síndico de 
Greuges. La Sindicatura de Cuentas. El Consejo Consultivo. La Oficina de Prevención y 
Lucha contra la Corrupción en las Illes Balears.

Tema 8. El presidente o la presidenta de las Illes Balears. El Gobierno de las Illes 
Balears. La estructura de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears: 
las consejerías, las direcciones generales y las secretarías generales.

Tema 9. La Administración institucional. La Administración corporativa. Especial 
referencia a los colegios profesionales. La Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector público 
instrumental de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Tema 10. Las fuentes del derecho administrativo (I). Concepto de derecho administrativo. 
Jerarquía de fuentes: la Constitución. La ley. Disposiciones normativas con fuerza de ley. Los 
estatutos de autonomía y las leyes de las comunidades autónomas.

Tema 11. Las fuentes del derecho administrativo (II). El reglamento: concepto y clases. 
La potestad reglamentaria: fundamento, titulares y límites. Procedimiento de elaboración de 
los reglamentos.

Tema 12. Régimen jurídico del sector público: concepto, principios de actuación y 
funcionamiento. Los órganos de las administraciones públicas: especial referencia a los 
órganos colegiados. La atribución de competencias a los órganos administrativos: 
delegación, avocación, encomienda de gestión, delegación de firma y suplencia. Las 
relaciones interadministrativas. Los convenios.

Tema 13. El acto administrativo: características generales. Requisitos, validez y eficacia, 
inderogabilidad singular, clases. Nulidad y anulabilidad. La revisión de los actos 
administrativos: recursos.

Tema. 14. El procedimiento administrativo: concepto, naturaleza y principios generales. 
Fases del procedimiento: iniciación, ordenación, instrucción y finalización. Ejecución.

Tema 15. La potestad sancionadora de las administraciones públicas: principios y 
procedimiento. La responsabilidad patrimonial de las administraciones públicas: principios y 
procedimiento. Responsabilidad de las autoridades y del personal al servicio de las 
administraciones públicas.

Tema 16. Los recursos administrativos: concepto y naturaleza jurídica. Clases de 
recursos y regulación positiva. Requisitos subjetivos y objetivos. El procedimiento 
administrativo en vía de recurso: especialidades. El recurso de alzada. El recurso potestativo 
de reposición. El recurso extraordinario de revisión. Los procedimientos alternativos de 
impugnación.

Tema 17. Los contratos del sector público. Concepto, clases y elementos. Capacidad 
para contratar y procedimiento. El cumplimiento de los contratos. Revisión de precios. 
Resolución, rescisión y denuncia de los contratos. Especialidades de los varios tipos de 
contratos. La encomienda de gestión sometida a la legislación de contratación.

Tema 18. Las subvenciones públicas: concepto y naturaleza. Legislación básica nacional 
y autonómica aplicable.

Tema 19. La actividad administrativa de servicio público. Formas de gestión de los 
servicios públicos. La gestión directa. Modalidades de gestión indirecta. La concesión.

Tema 20. Régimen jurídico del personal al servicio de las administraciones públicas: 
régimen estatutario y laboral. El Estatuto Básico del Empleado Público. Competencias de las 
comunidades autónomas. La Ley de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears: estructura y contenido.
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Tema 21. El régimen jurídico del personal al servicio de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears. Clases de personal. Acceso. Procedimientos para la provisión de puestos de 
trabajo. Carrera y promoción profesional. Derechos y deberes. Situaciones administrativas. 
El código de conducta. Régimen de incompatibilidades. Régimen disciplinario.

Tema 22. El presupuesto de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears: contenido y 
estructura. Criterios de clasificación de los créditos presupuestarios. El ciclo presupuestario. 
Las modificaciones presupuestarias.

Tema 23. El procedimiento general de ejecución del gasto público: fases, órganos 
competentes y documentos contables. El control interno y externo de la gestión económica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Tema 24. Transparencia: concepto y tipos. Publicidad activa: Portal de Transparencia de 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. Derecho de acceso a la información pública: 
concepto de información pública y reglas generales del procedimiento aplicable a la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Tema 25. La gestión de la calidad en la Administración pública: conceptos generales. La 
evaluación de la calidad de las organizaciones y servicios: concepto y enumeración de los 
principales modelos. Compromisos de servicio y cartas ciudadanas en la normativa 
autonómica: contenido y procedimiento. Evaluación de las políticas públicas: concepto y 
tipos. Gestión y mejora continua de los procesos.

Tema 26. Derechos y obligaciones de relacionarse electrónicamente con las 
administraciones públicas. Canales de atención a la ciudadanía: presencial, telefónico y 
electrónico. Transformación de las oficinas de registro en las oficinas de asistencia en 
materia de registro: nuevas funciones. Asistencia en el uso de medios electrónicos. Registro 
electrónico: normativa estatal básica y autonómica. Sistema de Interconexión de Registros: 
concepto. Quejas y sugerencias.

Tema 27. Sede electrónica: concepto. La interoperabilidad en las administraciones 
públicas: concepto y finalidad. La Plataforma de Interoperabilidad de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears (PINBAL). Aportación de documentos a cargo de 
los interesados en el procedimiento administrativo.

Tema 28. Normativa europea, estatal y autonómica en materia de igualdad, no 
discriminación y violencia de género. El Plan de Igualdad del personal de servicios generales 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Tema 29. La Ley de prevención de riesgos laborales. Riesgos y medidas preventivas 
asociadas al puesto de trabajo.

Tema 30. Marco normativo relativo a la protección de datos de las personas físicas. 
Principios de la protección de datos personales. Derechos de las personas. Responsable y 
encargado del tratamiento. Régimen sancionador. Autoridades de control. Derechos 
digitales.

2. Temario subgrupo A2. Administración General y Especial o grupo equivalente de 
clasificación para personal laboral

Tema 1. La Constitución española de 1978: estructura y contenido. Los principios 
constitucionales y los valores superiores. Los derechos y los deberes fundamentales: 
garantía y suspensión. La reforma de la Constitución. El Tribunal Constitucional. El poder 
judicial. Otros órganos constitucionales: el Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas.

Tema 2. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Gobierno con las Cortes 
Generales. La Administración General del Estado: regulación y composición.

Tema 3. El Estado de las autonomías: las comunidades autónomas. Funciones y 
competencias del Estado y de las comunidades autónomas. Distribución de competencias 
entre el Estado y las comunidades autónomas.

Tema 4. La Unión Europea: los tratados. Las instituciones: el Consejo, el Parlamento, la 
Comisión Europea y el Tribunal de Justicia. Las fuentes del derecho comunitario. Los fondos 
estructurales y los objetivos prioritarios.

Tema 5. El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears: estructura, contenido básico y 
principios fundamentales. Competencias de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. La 
reforma del Estatuto de Autonomía.
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Tema 6. Instituciones básicas de la comunidad autónoma de las Illes Balears. El 
Parlamento de las Illes Balears. El presidente o presidenta de las Illes Balears. El Gobierno 
de las Illes Balears. La estructura de la Administración de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears: las consejerías, las direcciones generales y las secretarías generales.

Tema 7. La Administración institucional. La Administración corporativa. Especial 
referencia a los colegios profesionales. La Ley 7/2010, de 21 de julio, del sector público 
instrumental de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Tema 8. Las fuentes del derecho administrativo. Concepto de derecho administrativo. 
Jerarquía de fuentes. La Constitución. La ley. Disposiciones normativas con fuerza de ley. 
Los estatutos de autonomía y las leyes de las comunidades autónomas. El reglamento: 
concepto y clases, fundamento, titulares y límites.

Tema 9. Régimen jurídico del sector público: concepto, principios de actuación y 
funcionamiento. Los órganos de las administraciones públicas: especial referencia a los 
órganos colegiados. La atribución de competencias a los órganos administrativos: 
delegación, avocación, encomienda de gestión, delegación de firma y suplencia. Las 
relaciones interadministrativas. Los convenios.

Tema 10. El acto administrativo: características generales. Requisitos, validez y eficacia, 
inderogabilidad singular y clases. Nulidad y anulabilidad. La revisión de los actos 
administrativos. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y 
finalización. Ejecución.

Tema 11. La potestad sancionadora de las administraciones públicas: principios y 
procedimiento. La responsabilidad patrimonial de las administraciones públicas: principios y 
procedimiento. Responsabilidad de las autoridades y del personal al servicio de las 
administraciones públicas.

Tema 12. Los contratos del sector público: concepto, clases y elementos. Capacidad 
para contratar y procedimiento. El cumplimiento de los contratos. Revisión de precios. 
Resolución, rescisión y denuncia de los contratos. Tipos de contratos. La encomienda de 
gestión sometida a la legislación de contratación.

Tema 13. El Estatuto Básico del Empleado Público: el personal al servicio de las 
administraciones públicas. La Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la Función Pública de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears: principios informadores. Acceso. Procedimientos 
para la provisión de puestos de trabajo. Carrera profesional. Derechos y deberes. 
Situaciones administrativas. El código de conducta. Régimen disciplinario.

Tema 14. El presupuesto de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears: contenido y 
estructura. Criterios de clasificación de los créditos presupuestarios. El ciclo presupuestario. 
El control interno y externo de la gestión económica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears. Las subvenciones públicas: concepto y naturaleza. 
Legislación básica nacional y autonómica aplicable.

Tema 15. Transparencia: concepto y tipos. Publicidad activa: el Portal de Transparencia 
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. Derecho de acceso a la información pública: 
concepto de información pública y reglas generales del procedimiento aplicable a la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Tema 16. Derechos y obligaciones de relacionarse electrónicamente con las 
administraciones públicas. Canales de atención a la ciudadanía: presencial, telefónico y 
electrónico. Transformación de las oficinas de registro en las oficinas de asistencia en 
materia de registro: nuevas funciones. Asistencia en el uso de medios electrónicos. Registro 
electrónico: normativa estatal básica y autonómica. Quejas y sugerencias.

Tema 17. Sede electrónica: concepto. La interoperabilidad en las administraciones 
públicas: concepto y finalidad. La Plataforma de Interoperabilidad de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears (PINBAL). Aportación de documentos a cargo de 
los interesados en el procedimiento administrativo.

Tema 18. Normativa europea, estatal y autonómica en materia de igualdad, no 
discriminación y violencia de género. El Plan de Igualdad del personal de servicios generales 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Tema 19. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales. 
Riesgos y medidas preventivas asociadas al puesto de trabajo.
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Tema 20. Marco normativo relativo a la protección de datos de las personas físicas. 
Principios de la protección de datos personales. Derechos de las personas. Responsable y 
encargado del tratamiento. Régimen sancionador. Autoridades de control. Derechos 
digitales.

3. Temario subgrupo B. Administración Especial
Tema 1. La Constitución española de 1978: estructura y contenido. Los principios 

constitucionales y los valores superiores. Los derechos y los deberes fundamentales: 
garantía y suspensión. La reforma de la Constitución. El Tribunal Constitucional. El poder 
judicial. Otros órganos constitucionales: el Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas.

Tema 2. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Gobierno con las Cortes 
Generales. La Administración General del Estado: regulación y composición.

Tema 3. El Estado de las autonomías: las comunidades autónomas. Funciones y 
competencias del Estado y de las comunidades autónomas. Distribución de competencias 
entre el Estado y las comunidades autónomas.

Tema 4. La Unión Europea: los tratados. Las instituciones: el Consejo, el Parlamento, la 
Comisión Europea y el Tribunal de Justicia. Las fuentes del derecho comunitario. Los fondos 
estructurales y los objetivos prioritarios.

Tema 5. El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears: estructura, contenido básico y 
principios fundamentales. Competencias de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. La 
reforma del Estatuto de Autonomía.

Tema 6. Instituciones básicas de la comunidad autónoma de las Illes Balears. El 
Parlamento de las Illes Balears. El presidente o presidenta de las Illes Balears. El Gobierno 
de las Illes Balears. La estructura de la Administración de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears: las consejerías, las direcciones generales y las secretarías generales.

Tema 7. Las fuentes del derecho administrativo. Concepto de derecho administrativo. 
Jerarquía de fuentes. La Constitución. La ley. Disposiciones normativas con fuerza de ley. 
Los estatutos de autonomía y las leyes de las comunidades autónomas. El reglamento: 
concepto y clases, fundamento, titulares y límites.

Tema 8. Régimen jurídico del sector público: concepto, principios de actuación y 
funcionamiento. Los órganos de las administraciones públicas: especial referencia a los 
órganos colegiados. La atribución de competencias a los órganos administrativos: 
delegación, avocación, encomienda de gestión, delegación de firma y suplencia. Las 
relaciones interadministrativas. Los convenios.

Tema 9. El acto administrativo: características generales. Requisitos, validez y eficacia, 
inderogabilidad singular y clases. Nulidad y anulabilidad. La revisión de los actos 
administrativos. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y 
finalización. Ejecución.

Tema 10. La potestad sancionadora de las administraciones públicas: principios y 
procedimiento. La responsabilidad patrimonial de las administraciones públicas: principios y 
procedimiento. Responsabilidad de las autoridades y del personal al servicio de las 
administraciones públicas.

Tema 11. Los contratos del sector público: concepto, clases y elementos. Capacidad para 
contratar y procedimiento. El cumplimiento de los contratos. Revisión de precios. Resolución, 
rescisión y denuncia de los contratos. Tipos de contratos. La encomienda de gestión 
sometida a la legislación de contratación.

Tema 12. El Estatuto Básico del Empleado Público: el personal al servicio de las 
administraciones públicas. La Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la Función Pública de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears: principios informadores. Acceso. Procedimientos 
para la provisión de puestos de trabajo. Carrera profesional. Derechos y deberes. 
Situaciones administrativas. El código de conducta. Régimen disciplinario.

Tema 13. El presupuesto de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears: contenido y 
estructura. Criterios de clasificación de los créditos presupuestarios. El ciclo presupuestario. 
El control interno y externo de la gestión económica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears. Las subvenciones públicas: concepto y naturaleza. 
Legislación básica nacional y autonómica aplicable.
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Tema 14. Transparencia: concepto y tipo. Publicidad activa: el Portal de Transparencia 
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. Derecho de acceso a la información pública: 
concepto de información pública y reglas generales del procedimiento aplicable a la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Tema 15. Sede electrónica: concepto. La interoperabilidad en las administraciones 
públicas: concepto y finalidad. La Plataforma de Interoperabilidad de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears (PINBAL). Aportación de documentos a cargo de 
los interesados en el procedimiento administrativo.

Tema 16. Normativa europea, estatal y autonómica en materia de igualdad, no 
discriminación y violencia de género. El Plan de Igualdad del personal de servicios generales 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Tema 17. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales. 
Riesgos y medidas preventivas asociadas al puesto de trabajo.

Tema 18. Marco normativo relativo a la protección de datos de las personas físicas. 
Principios de la protección de datos personales. Derechos de las personas. Responsable y 
encargado del tratamiento. Régimen sancionador. Autoridades de control. Derechos 
digitales.

4. Temario subgrupo C1. Administración General y Especial o grupo equivalente de 
clasificación para personal laboral

Tema 1. La Constitución española de 1978: estructura y contenido. Los principios 
constitucionales. Los derechos y los deberes fundamentales: garantía y suspensión. La 
reforma de la Constitución.

Tema 2. El Estado de las autonomías: las comunidades autónomas. Funciones y 
competencias del Estado y de las comunidades autónomas. Distribución de competencias 
entre el Estado y las comunidades autónomas.

Tema 3. La Unión Europea: los tratados. Las instituciones: el Consejo, el Parlamento, la 
Comisión Europea y el Tribunal de Justicia. Las fuentes del derecho comunitario.

Tema 4. El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears: estructura, contenido básico y 
principios fundamentales. Competencias de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. La 
reforma del Estatuto de Autonomía.

Tema 5. Instituciones básicas de la comunidad autónoma de las Illes Balears. El 
Parlamento de las Illes Balears.

Tema 6. El presidente o presidenta de las Illes Balears. El Gobierno de las Illes Balears. 
La estructura de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears: las 
consejerías, las direcciones generales y las secretarías generales.

Tema 7. Las fuentes del derecho administrativo. Jerarquía de fuentes. La ley. Concepto y 
clases. El reglamento. Fundamento y límites de la potestad reglamentaria. Clases de 
reglamentos.

Tema 8. El acto administrativo: características generales. Requisitos, validez y eficacia. 
Nulidad y anulabilidad. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, 
instrucción y finalización. Ejecución.

Tema 9. El personal al servicio de las administraciones públicas: clases. Derechos y 
deberes. Situaciones administrativas. El código de conducta.

Tema 10. Transparencia: concepto y tipos. Publicidad activa: el Portal de Transparencia 
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. Derecho de acceso a la información pública: 
concepto de información pública y reglas generales del procedimiento aplicable a la 
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Tema 11. Derechos y obligaciones de relacionarse electrónicamente con las 
administraciones públicas. Canales de atención a la ciudadanía: presencial, telefónico y 
electrónico. Transformación de las oficinas de registro en las oficinas de asistencia en 
materia de registro: nuevas funciones. Registro electrónico: normativa estatal básica y 
autonómica. Quejas y sugerencias.

Tema 12. Sede electrónica: concepto. La interoperabilidad en las administraciones 
públicas: concepto y finalidad. La Plataforma de Interoperabilidad de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears (PINBAL). Aportación de documentos a cargo de 
los interesados en el procedimiento administrativo.
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Tema 13. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales. 
Riesgos y medidas preventivas asociadas al puesto de trabajo.

Tema 14. Normativa europea, estatal y autonómica en materia de igualdad, no-
discriminación y violencia de género. El Plan de Igualdad del personal de servicios generales 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Tema 15. Marco normativo relativo a la protección de datos de las personas físicas. 
Principios de la protección de datos personales. Derechos de las personas. Responsable y 
encargado del tratamiento. Régimen sancionador. Autoridades de control. Derechos 
digitales.

5. Temario subgrupo C2. Administración General y Especial o grupo equivalente de 
clasificación para personal laboral

Tema 1. La Constitución española de 1978: principios generales. Los derechos y los 
deberes fundamentales. La Administración pública: principios constitucionales.

Tema 2. La Administración pública. Diferentes niveles. Administración General del 
Estado, Administración autonómica y Administración local. El municipio. La provincia. La isla.

Tema 3. La Ley 39/2015, de1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas: objeto y ámbito de aplicación. Los derechos de los ciudadanos en 
las relaciones con las administraciones públicas.

Tema 4. El personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears. Derechos y deberes del personal funcionario de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Tema 5. El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears: contenido básico y principios 
fundamentales. Instituciones de la comunidad autónoma de las Illes Balears. El Parlamento 
de las Illes Balears: composición y funciones. El presidente o presidenta de la comunidad 
autónoma: atribuciones. El Gobierno de la comunidad autónoma: composición y 
competencias.

Tema 6. El personal al servicio de las administraciones públicas: clases. Derechos y 
deberes. Situaciones administrativas. El código de conducta.

Tema 7. Transparencia: concepto y tipo. Publicidad activa: el Portal de Transparencia de 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Tema 8. Derechos y obligaciones de relacionarse electrónicamente con las 
administraciones públicas. Canales de atención a la ciudadanía: presencial, telefónico y 
electrónico. Transformación de las oficinas de registro a las oficinas de asistencia en materia 
de registro: nuevas funciones. Quejas y sugerencias.

Tema 9. La prevención de riesgos laborales. Riesgos y medidas preventivas asociadas al 
puesto de trabajo.

Tema 10. El Plan de Igualdad del personal de Servicios Generales de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

6. Temario grupo AP (antiguo grupo E). Administración General y Especial o grupo 
equivalente de clasificación para personal laboral

Tema 1. La Constitución española de 1978: principios generales. Los derechos y los 
deberes fundamentales. La Administración pública: principios constitucionales.

Tema 2. La Ley del procedimiento administrativo común: objeto y ámbito de aplicación. 
Los derechos de los ciudadanos en las relaciones con las administraciones públicas. 
Derechos y deberes de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears.

Tema 3. El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears: contenido básico y principios 
fundamentales. Instituciones de la comunidad autónoma de las Illes Balears. El Parlamento 
de las Illes Balears: composición y funciones. El presidente o presidenta de la comunidad 
autónoma: atribuciones. El Gobierno de la comunidad autónoma: composición y 
competencias.

Tema 4. Sede electrónica: concepto. La Sede Electrónica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears: procedimientos y servicios. Transparencia: 
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concepto y tipos. Publicidad activa: Portal de Transparencia de la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears.

Tema 5. El Plan de Igualdad del personal de servicios generales de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

III. TEMARIOS COMUNES PARA LAS ADMINISTRACIONES DE LOS CONSEJOS 
INSULARES Y LAS ENTIDADES LOCALES DE LAS ILLES BALEARS

1. Temario subgrupo A1. Administración General y Especial o grupo equivalente de 
clasificación para personal laboral

Tema 1. La Constitución española de 1978: estructura y contenido. Los principios 
constitucionales y los valores superiores. Los derechos y los deberes fundamentales: 
garantía y suspensión. La reforma de la Constitución. El Tribunal Constitucional.

Tema 2. La Corona: funciones constitucionales del rey. Las Cortes Generales: 
composición, atribuciones y funcionamiento. El poder judicial: la organización judicial 
española. Otros órganos constitucionales: el Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas.

Tema 3. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Gobierno con las Cortes 
Generales. La Administración General del Estado: regulación y composición.

Tema 4. El Estado de las autonomías: las comunidades autónomas. Funciones y 
competencias del Estado y de las comunidades autónomas. Distribución de competencias 
entre el Estado y las comunidades autónomas.

Tema 5. La Unión Europea: los tratados. Las instituciones: el Consejo, el Parlamento, la 
Comisión Europea y el Tribunal de Justicia. Las fuentes del derecho comunitario. Los fondos 
estructurales y sus objetivos prioritarios.

Tema 6. El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears: estructura, contenido básico y 
principios fundamentales. Competencias de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. La 
reforma del Estatuto de Autonomía.

Tema 7. El régimen local: principios constitucionales y regulación jurídica. La autonomía 
local. Entidades que integran la Administración local. Disposiciones generales de las bases 
de régimen local.

Tema 8. Los consejos insulares. Características generales. Composición, organización y 
competencias en el marco legislativo estatal y autonómico.

Tema 9. Los bienes de las entidades locales. Tipología. Prerrogativas y potestades de las 
entidades locales en relación con sus bienes. El inventario. Las haciendas locales. 
Clasificación de los recursos. Las ordenanzas fiscales y la potestad reglamentaria de las 
entidades locales en materia tributaria.

Tema 10. Las fuentes del derecho administrativo (I). Concepto de derecho administrativo. 
Jerarquía de fuentes: la Constitución. La ley. Disposiciones normativas con fuerza de ley. Los 
estatutos de autonomía y las leyes de las comunidades autónomas.

Tema 11. Las fuentes del derecho administrativo (II). El reglamento: concepto y clases. 
La potestad reglamentaria: fundamento, titulares y límites. Procedimiento de elaboración de 
los reglamentos.

Tema 12. Régimen jurídico del sector público: concepto, principios de actuación y 
funcionamiento. Los órganos de las administraciones públicas: especial referencia a los 
órganos colegiados. La atribución de competencias a los órganos administrativos: 
delegación, avocación, encomienda de gestión, delegación de firma y suplencia. Las 
relaciones interadministrativas. Los convenios.

Tema 13. El acto administrativo: características generales. Requisitos, validez y eficacia, 
inderogabilidad singular, clases. Nulidad y anulabilidad. La revisión de los actos 
administrativos: recursos.

Tema. 14. El procedimiento administrativo: concepto, naturaleza y principios generales. 
Fases del procedimiento: iniciación, ordenación, instrucción y finalización. Ejecución.

Tema 15. La potestad sancionadora de las administraciones públicas: principios y 
procedimiento. La responsabilidad patrimonial de las administraciones públicas: principios y 
procedimiento. Responsabilidad de las autoridades y del personal al servicio de las 
administraciones públicas.
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Tema 16. Los recursos administrativos: concepto y naturaleza jurídica. Clases de 
recursos y regulación positiva. Requisitos subjetivos y objetivos. El procedimiento 
administrativo en vía de recurso: especialidades. El recurso de alzada. El recurso potestativo 
de reposición. El recurso extraordinario de revisión. Los procedimientos alternativos de 
impugnación.

Tema 17. Los contratos del sector público. Concepto, clases y elementos. Capacidad 
para contratar y procedimiento. El cumplimiento de los contratos. Revisión de precios. 
Resolución, rescisión y denuncia de los contratos. Especialidades de los varios tipos de 
contratos. La encomienda de gestión sometida a la legislación de contratación.

Tema 18. Las subvenciones públicas: concepto y naturaleza. Legislación básica nacional 
y autonómica aplicable.

Tema 19. La actividad administrativa de servicio público. Formas de gestión de los 
servicios públicos. La gestión directa. Modalidades de gestión indirecta. La concesión.

Tema 20. Régimen jurídico del personal al servicio de las administraciones públicas: 
régimen estatutario y laboral. El Estatuto Básico del Empleado Público. Competencias de las 
comunidades autónomas. La Ley de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears: estructura y contenido.

Tema 21. La función pública local. Clases de personal. Régimen jurídico del personal de 
las entidades locales de las Illes Balears. Los derechos y los deberes de las personas 
empleadas públicas. Situaciones administrativas. Incompatibilidades y régimen disciplinario.

Tema 22. Los presupuestos de las entidades locales: principios y proceso de aprobación. 
Estructura del presupuesto de gastos.

Tema 23. La ejecución y liquidación del presupuesto de gastos: fases. El control interno y 
externo de la actividad económico-financiera del sector público local.

Tema 24. Transparencia: concepto y tipos. Publicidad activa: Portal de Transparencia. 
Derecho de acceso a la información pública: concepto de información pública y reglas 
generales del procedimiento aplicable.

Tema 25. La gestión de la calidad en la Administración pública: conceptos generales. La 
evaluación de la calidad de las organizaciones y servicios: concepto y enumeración de los 
principales modelos. Compromisos de servicio y cartas ciudadanas en la normativa 
autonómica: contenido y procedimiento. Evaluación de las políticas públicas: concepto y 
tipos. Gestión y mejora continua de los procesos.

Tema 26. Derechos y obligaciones de relacionarse electrónicamente con las 
administraciones públicas. Canales de atención a la ciudadanía: presencial, telefónico y 
electrónico. Transformación de las oficinas de registro en las oficinas de asistencia en 
materia de registro: nuevas funciones. Asistencia en el uso de medios electrónicos. Registro 
electrónico: normativa estatal básica y autonómica. Sistema de Interconexión de Registros: 
concepto. Quejas y sugerencias.

Tema 27. Sede electrónica: concepto. La interoperabilidad en las administraciones 
públicas: concepto y finalidad. Aportación de documentos a cargo de los interesados en el 
procedimiento administrativo.

Tema 28. Normativa estatal y autonómica en materia de igualdad y contra la violencia de 
género: disposiciones generales, objeto, principios y políticas públicas. La violencia 
machista: definición, prevención y derecho a la protección efectiva.

Tema 29. La Ley de prevención de riesgos laborales. Riesgos y medidas preventivas 
asociadas al puesto de trabajo.

Tema 30. Marco normativo relativo a la protección de datos de las personas físicas. 
Principios de la protección de datos personales. Derechos de las personas. Responsable y 
encargado del tratamiento. Régimen sancionador. Autoridades de control. Derechos 
digitales.

2. Temario subgrupo A2. Administración General y Especial o grupo equivalente de 
clasificación para personal laboral

Tema 1. La Constitución española de 1978: estructura y contenido. Los principios 
constitucionales y los valores superiores. Los derechos y los deberes fundamentales: 
garantía y suspensión. La reforma de la Constitución. El Tribunal Constitucional. El poder 
judicial. Otros órganos constitucionales: el Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas.
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Tema 2. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Gobierno con las Cortes 
Generales. La Administración General del Estado: regulación y composición.

Tema 3. El Estado de las autonomías: las comunidades autónomas. Funciones y 
competencias del Estado y de las comunidades autónomas. Distribución de competencias 
entre el Estado y las comunidades autónomas.

Tema 4. La Unión Europea: los tratados. Las instituciones: el Consejo, el Parlamento, la 
Comisión Europea y el Tribunal de Justicia. Las fuentes del derecho comunitario. Los fondos 
estructurales y los objetivos prioritarios.

Tema 5. El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears: estructura, contenido básico y 
principios fundamentales. Competencias de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. La 
reforma del Estatuto de Autonomía.

Tema 6. El régimen local: principios constitucionales y regulación jurídica. La autonomía 
local. Entidades que integran la Administración local. Disposiciones generales de las bases 
del régimen local.

Tema 7. Los consejos insulares. Características generales. Composición, organización y 
competencias en el marco legislativo estatal y autonómico.

Tema 8. Las fuentes del derecho administrativo. Concepto de derecho administrativo. 
Jerarquía de fuentes. La Constitución. La ley. Disposiciones normativas con fuerza de ley. 
Los estatutos de autonomía y las leyes de las comunidades autónomas. El reglamento: 
concepto y clases, fundamento, titulares y límites.

Tema 9. Régimen jurídico del sector público: concepto, principios de actuación y 
funcionamiento. Los órganos de las administraciones públicas: especial referencia a los 
órganos colegiados. La atribución de competencias a los órganos administrativos: 
delegación, avocación, encomienda de gestión, delegación de firma y suplencia. Las 
relaciones interadministrativas. Los convenios.

Tema 10. El acto administrativo: características generales. Requisitos, validez y eficacia, 
inderogabilidad singular y clases. Nulidad y anulabilidad. La revisión de los actos 
administrativos. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y 
finalización. Ejecución.

Tema 11. La potestad sancionadora de las administraciones públicas: principios y 
procedimiento. La responsabilidad patrimonial de las administraciones públicas: principios y 
procedimiento. Responsabilidad de las autoridades y del personal al servicio de las 
administraciones públicas.

Tema 12. Los contratos del sector público: concepto, clases y elementos. Capacidad 
para contratar y procedimiento. El cumplimiento de los contratos. Revisión de precios. 
Resolución, rescisión y denuncia de los contratos. Tipos de contratos. La encomienda de 
gestión sometida a la legislación de contratación.

Tema 13. La función pública local. Clases de personal. Régimen jurídico del personal de 
las entidades locales de las Illes Balears. Los derechos y los deberes de las personas 
empleadas públicas. Situaciones administrativas. Incompatibilidades y régimen disciplinario.

Tema 14. Los presupuestos de las entidades locales: principios y proceso de aprobación. 
Estructura del presupuesto de gastos. La ejecución y liquidación del presupuesto de gastos: 
fases. El control interno y externo de la actividad económico-financiera del sector público 
local. Las subvenciones públicas: concepto y procedimiento de concesión.

Tema 15. Transparencia: concepto y tipos. Publicidad activa: el Portal de Transparencia. 
Derecho de acceso a la información pública: concepto de información pública y reglas 
generales del procedimiento aplicable.

Tema 16. Derechos y obligaciones de relacionarse electrónicamente con las 
administraciones públicas. Canales de atención a la ciudadanía: presencial, telefónico y 
electrónico. Transformación de las oficinas de registro en las oficinas de asistencia en 
materia de registro: nuevas funciones. Asistencia en el uso de medios electrónicos. Registro 
electrónico: normativa estatal básica y autonómica. Quejas y sugerencias.

Tema 17. Sede electrónica: concepto. La interoperabilidad en las administraciones 
públicas: concepto y finalidad. Aportación de documentos a cargo de los interesados en el 
procedimiento administrativo.
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Tema 18. Normativa estatal y autonómica en materia de igualdad y contra la violencia de 
género: disposiciones generales, objeto, principios y políticas públicas. La violencia 
machista: definición, prevención y derecho a la protección efectiva.

Tema 19. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales. 
Riesgos y medidas preventivas asociadas al puesto de trabajo.

Tema 20. Marco normativo relativo a la protección de datos de las personas físicas. 
Principios de la protección de datos personales. Derechos de las personas. Responsable y 
encargado del tratamiento. Régimen sancionador. Autoridades de control. Derechos 
digitales.

3. Temario subgrupo B. Administración Especial
Tema 1. La Constitución española de 1978: estructura y contenido. Los principios 

constitucionales y los valores superiores. Los derechos y los deberes fundamentales: 
garantía y suspensión. La reforma de la Constitución. El Tribunal Constitucional. El poder 
judicial. Otros órganos constitucionales: el Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas.

Tema 2. El Gobierno y la Administración. Relaciones del Gobierno con las Cortes 
Generales. La Administración General del Estado: regulación y composición.

Tema 3. El Estado de las autonomías: las comunidades autónomas. Funciones y 
competencias del Estado y de las comunidades autónomas. Distribución de competencias 
entre el Estado y las comunidades autónomas.

Tema 4. La Unión Europea: los tratados. Las instituciones: el Consejo, el Parlamento, la 
Comisión Europea y el Tribunal de Justicia. Las fuentes del derecho comunitario. Los fondos 
estructurales y los objetivos prioritarios.

Tema 5. El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears: estructura, contenido básico y 
principios fundamentales. Competencias de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. La 
reforma del Estatuto de Autonomía.

Tema 6. El régimen local: principios constitucionales y regulación jurídica. La autonomía 
local. Entidades que integran la Administración local. Disposiciones generales de las bases 
del régimen local. Los consejos insulares. Características generales. Composición, 
organización y competencias en el marco legislativo estatal y autonómico.

Tema 7. Las fuentes del derecho administrativo. Concepto de derecho administrativo. 
Jerarquía de fuentes. La Constitución. La ley. Disposiciones normativas con fuerza de ley. 
Los estatutos de autonomía y las leyes de las comunidades autónomas. El reglamento: 
concepto y clases, fundamento, titulares y límites.

Tema 8. Régimen jurídico del sector público: concepto, principios de actuación y 
funcionamiento. Los órganos de las administraciones públicas: especial referencia a los 
órganos colegiados. La atribución de competencias a los órganos administrativos: 
delegación, avocación, encomienda de gestión, delegación de firma y suplencia. Las 
relaciones interadministrativas. Los convenios.

Tema 9. El acto administrativo: características generales. Requisitos, validez y eficacia, 
inderogabilidad singular y clases. Nulidad y anulabilidad. La revisión de los actos 
administrativos. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y 
finalización. Ejecución.

Tema 10. La potestad sancionadora de las administraciones públicas: principios y 
procedimiento. La responsabilidad patrimonial de las administraciones públicas: principios y 
procedimiento. Responsabilidad de las autoridades y del personal al servicio de las 
administraciones públicas.

Tema 11. Los contratos del sector público: concepto, clases y elementos. Capacidad para 
contratar y procedimiento. El cumplimiento de los contratos. Revisión de precios. Resolución, 
rescisión y denuncia de los contratos. Tipos de contratos. La encomienda de gestión 
sometida a la legislación de contratación.

Tema 12. La función pública local. Clases de personal. Régimen jurídico del personal de 
las entidades locales de las Illes Balears. Los derechos y los deberes de las personas 
empleadas públicas. Situaciones administrativas. Incompatibilidades y régimen disciplinario.

Tema 13. Los presupuestos de las entidades locales: principios y proceso de aprobación. 
Estructura del presupuesto de gastos. La ejecución y la liquidación del presupuesto de 
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gastos: fases. El control interno y externo de la actividad económico-financiera del sector 
público local. Subvenciones públicas.

Tema 14. Transparencia: concepto y tipos. Publicidad activa: el Portal de Transparencia. 
Derecho de acceso a la información pública: concepto de información pública y reglas 
generales del procedimiento aplicable.

Tema 15. Sede electrónica: concepto. La interoperabilidad en las administraciones 
públicas: concepto y finalidad. Aportación de documentos a cargo de los interesados en el 
procedimiento administrativo.

Tema 16. Normativa estatal y autonómica en materia de igualdad y contra la violencia de 
género: disposiciones generales, objeto, principios y políticas públicas. La violencia 
machista: definición, prevención y derecho a la protección efectiva.

Tema 17. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales. 
Riesgos y medidas preventivas asociadas al puesto de trabajo.

Tema 18. Marco normativo relativo a la protección de datos de las personas físicas. 
Principios de la protección de datos personales. Derechos de las personas. Responsable y 
encargado del tratamiento. Régimen sancionador. Autoridades de control. Derechos 
digitales.

4. Temario subgrupo C1. Administración General y Especial o grupo equivalente de 
clasificación para personal laboral

Tema 1. La Constitución española de 1978: estructura y contenido. Los principios 
constitucionales. Los derechos y los deberes fundamentales: garantía y suspensión. La 
reforma de la Constitución.

Tema 2. El Estado de las autonomías: las comunidades autónomas. Funciones y 
competencias del Estado y de las comunidades autónomas. Distribución de competencias 
entre el Estado y las comunidades autónomas.

Tema 3. La Unión Europea: los tratados. Las instituciones: el Consejo, el Parlamento, la 
Comisión Europea y el Tribunal de Justicia. Las fuentes del derecho comunitario.

Tema 4. El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears: estructura, contenido básico y 
principios fundamentales. Competencias de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. La 
reforma del Estatuto de Autonomía.

Tema 5. El régimen local: principios constitucionales y regulación jurídica. La autonomía 
local. Entidades que integran la Administración local. Disposiciones generales de las bases 
del régimen local.

Tema 6. Los consejos insulares. Características generales. Composición, organización y 
competencias en el marco legislativo estatal y autonómico.

Tema 7. Las fuentes del derecho administrativo. Jerarquía de fuentes. La ley. Concepto y 
clases. El reglamento. Fundamento y límites de la potestad reglamentaria. Clases de 
reglamentos.

Tema 8. El acto administrativo: características generales. Requisitos, validez y eficacia. 
Nulidad y anulabilidad. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, 
instrucción y finalización. Ejecución.

Tema 9. La función pública local. Clases de personal. Régimen jurídico del personal de 
las entidades locales de las Illes Balears. Los derechos y los deberes de las personas 
empleadas públicas. Situaciones administrativas. Incompatibilidades y régimen disciplinario.

Tema 10. Transparencia: concepto y tipos. Publicidad activa: el Portal de Transparencia. 
Derecho de acceso a la información pública: concepto de información pública y reglas 
generales del procedimiento aplicable.

Tema 11. Derechos y obligaciones de relacionarse electrónicamente con las 
administraciones públicas. Canales de atención a la ciudadanía: presencial, telefónico y 
electrónico. Transformación de las oficinas de registro en las oficinas de asistencia en 
materia de registro: nuevas funciones. Registro electrónico: normativa estatal básica y 
autonómica. Quejas y sugerencias.

Tema 12. Sede electrónica: concepto. La interoperabilidad en las administraciones 
públicas: concepto y finalidad. Aportación de documentos a cargo de los interesados en el 
procedimiento administrativo.
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Tema 13. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales. 
Riesgos y medidas preventivas asociadas al puesto de trabajo.

Tema 14. Normativa estatal y autonómica en materia de igualdad y contra la violencia de 
género: disposiciones generales, objeto, principios y políticas públicas. La violencia 
machista: definición, prevención y derecho a la protección efectiva.

Tema 15. Marco normativo relativo a la protección de datos de las personas físicas. 
Principios de la protección de datos personales. Derechos de las personas. Responsable y 
encargado del tratamiento. Régimen sancionador. Autoridades de control. Derechos 
digitales.

5. Temario subgrupo C2. Administración General y Especial o grupo equivalente de 
clasificación para personal laboral

Tema 1. La Constitución española de 1978: principios generales. Los derechos y los 
deberes fundamentales. La Administración pública: principios constitucionales.

Tema 2. La Administración pública. Diferentes niveles. Administración General del 
Estado, Administración autonómica y Administración local. El municipio. La provincia. La isla.

Tema 3. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas: objeto y ámbito de aplicación. Los derechos de los 
ciudadanos en las relaciones con las administraciones públicas.

Tema 4. La función pública local. Clases de personal. Los derechos y los deberes de las 
personas empleadas públicas.

Tema 5. El régimen local: principios constitucionales y regulación jurídica. La autonomía 
local. Entidades que integran la Administración local. Los consejos insulares.

Tema 6. El personal al servicio de las administraciones públicas: clases. Derechos y 
deberes. Situaciones administrativas. El código de conducta.

Tema 7. Transparencia: concepto y tipos. Publicidad activa: el Portal de Transparencia de 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Tema 8. Derechos y obligaciones de relacionarse electrónicamente con las 
administraciones públicas. Canales de atención a la ciudadanía: presencial, telefónico y 
electrónico. Transformación de las oficinas de registro a las oficinas de asistencia en materia 
de registro: nuevas funciones. Quejas y sugerencias.

Tema 9. La prevención de riesgos laborales. Riesgos y medidas preventivas asociadas al 
puesto de trabajo.

Tema 10. Normativa estatal y autonómica en materia de igualdad y contra la violencia de 
género: disposiciones generales, objeto, principios y políticas públicas. La violencia 
machista: definición, prevención y derecho a la protección efectiva.

6. Temario grupo AP (antiguo grupo E). Administración General y Especial o grupo 
equivalente de clasificación para personal laboral

Tema 1. La Constitución española de 1978: principios generales. Los derechos y los 
deberes fundamentales. La Administración pública: principios constitucionales.

Tema 2. La Ley del procedimiento administrativo común: objeto y ámbito de aplicación. 
Los derechos de los ciudadanos en las relaciones con las administraciones públicas. 
Derechos y deberes de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears.

Tema 3. El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears: contenido básico y principios 
fundamentales. Instituciones de la comunidad autónoma de las Illes Balears. El Parlamento 
de las Illes Balears: composición y funciones. El presidente o presidenta de la comunidad 
autónoma: atribuciones. El Gobierno de la comunidad autónoma: composición y 
competencias.

Tema 4. Sede electrónica: concepto. La Sede Electrónica: procedimientos y servicios. 
Transparencia: concepto y tipo. Publicidad activa: Portal de Transparencia.

Tema 5. Normativa estatal y autonómica en materia de igualdad y contra la violencia de 
género: disposiciones generales, objeto, principios y políticas públicas.
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Información relacionada

• El Decreto ley 6/2022, de 13 de junio ha sido convalidado por Acuerdo del Parlamento de las 
Illes Balears de 30 de junio de 2022. Ref. BOIB-i-2022-90207
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§ 172

Decreto Legislativo 79/1990, de 6 de septiembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la compilación del derecho civil de las 

Islas Baleares

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
«BOIB» núm. 120, de 2 de octubre de 1990

Última modificación: 17 de noviembre de 2022
Referencia: BOIB-i-1990-90001

La Ley 8/1990, de 28 de junio, sobre la Compilación del Derecho Civil de Baleares, ha 
venido a modificar multitud de preceptos de la Compilación del Derecho Civil especial de 
Baleares aprobada por Ley 5/61, de 19 de abril.

Tras la entrada en vigor de la Ley 8/1990, nos encontramos con que el Derecho Civil de 
Baleares viene regulado por dos disposiciones distintas, por eso mismo el artículo vigésimo 
quinto de la citada ley autorizó al Govern de la Comunitat Autònoma de les Illes Balears para 
aprobar mediante Decreto Legislativo, un texto refundido que recogiera por una parte los 
preceptos todavía vigentes de la Ley 5/61, así como las innovaciones introducidas por el 
Parlamento de las Islas Baleares mediante la Ley 8/1990.

La delegación legislativa, que por primera vez es utilizada en nuestra Comunidad, se 
realiza en virtud de lo dispuesto por el art. 27.1 de nuestro Estatuto que dice: «...El 
Parlamento podrá delegar en el Gobierno de las Islas Baleares la potestad de dictar normas 
con categoría de Ley en los mismos términos y supuestos de delegación previstos en los 
artículos 82, 83 y 84 de la Constitución». También el artículo 18 de la Ley 5/84, de Régimen 
Jurídico de la Administración de la C.A.I.B., establece que: «Es competencia del Gobierno:... 
4. Ejercer la potestad legislativa delegada de acuerdo con los supuestos previstos en el art. 
27.1 del Estatuto...».

Por todo lo dicho anteriormente y dada la autorización recibida del Parlamento para 
elaborar un texto refundido de la Compilación del Derecho Civil de las Islas Baleares, a 
propuesta del Conseller Adjunto a la Presidencia, y previa deliberación del Consell de 
Govern de la Comunitat Autònoma de les Illes Balears, del día 6 de septiembre de 1990, 
dispongo:

Artículo único.  
Se aprueba el texto refundido de la Compilación del Derecho Civil de las Islas Baleares, 

que se inserta a continuación.
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COMPILACIÓN DEL DERECHO CIVIL DE BALEARES 

TÍTULO PRELIMINAR
De la aplicación del Derecho civil de Baleares

Artículo 1.  
1. El Derecho civil de las Illes Balears se integra por los derechos civiles históricos de las 

islas de Mallorca, de Menorca y de Eivissa y Formentera, de acuerdo con la tradicional 
división por libros de esta Compilación; por las normas autonómicas que afecten a la materia 
de derecho civil, en el marco de las competencias estatutarias; por la costumbre y por los 
principios generales de derecho civil propio.

2. Las fuentes del Derecho civil de las Illes Balears son: La Compilación y las normas 
autonómicas que afecten a la materia de derecho civil, la costumbre y los principios 
generales del derecho civil propio.

3. Reglas generales del derecho civil de las Illes Balears:
1.ª Las disposiciones del derecho civil propio son las normas de aplicación preferente.
2.ª Las disposiciones de los diferentes libros de esta Compilación constituyen el derecho 

común de las Illes Balears y se aplicarán, supletoriamente, a las demás leyes.
3.ª La integración del ordenamiento jurídico-civil balear se hará de acuerdo con los 

principios generales del derecho que lo informan.
4.ª En aplicación del derecho civil propio, este debe ser interpretado de acuerdo con los 

principios generales que lo informan y, si se trata de la interpretación de una institución 
histórica, debe tomarse en consideración la tradición jurídica singular, contenida en las 
antiguas leyes y costumbres insulares; la doctrina de los doctores y las decisiones de la Real 
Audiencia, cuando existieran para aquella institución.

5.ª Por defecto de norma de derecho civil propio, se aplicará, como derecho supletorio, el 
derecho civil estatal, siempre que su aplicación no sea contraria a los principios generales 
que informan el derecho civil propio y que el vacío normativo no sea querido por el legislador 
balear, en el marco de sus competencias.

6.ª La jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears y, en su caso, 
del Tribunal Supremo, complementará el ordenamiento civil balear.

Artículo 2.  
Las normas de derecho civil de Baleares tendrán eficacia en el territorio de la Comunidad 

Autónoma. Se exceptúan los casos en que, conforme al derecho interregional o internacional 
privado, deban aplicarse otras normas.

La vecindad y los conflictos interinsulares de normas se regularán por el Código Civil y 
demás disposiciones de aplicación general.

LIBRO I
DE LAS DIPOSICIONES APLICABLES EN LA ISLA DE MALLORCA

TÍTULO I
DEL RÉGIMEN ECONÓMICO CONYUGAL

Artículo 3.  El régimen económico matrimonial.
1. El régimen económico conyugal será el convenido en capítulos, formalizados en 

escritura pública, antes o durante el matrimonio y, en defecto de estos, el de separación de 
bienes.

2. En el régimen de separación de bienes cada cónyuge estará facultado para realizar 
cualesquiera actos o negocios de dominio, administración, disfrute y disposición de sus 
bienes, sin perjuicio de lo establecido en el artículo siguiente.
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3. Serán bienes propios de cada cónyuge aquellos que le pertenezcan al establecer el 
régimen de separación y aquellos que adquiera por cualquier título mientras este esté 
vigente.

4. Cada cónyuge podrá conferir al otro, expresa o tácitamente, la administración de sus 
bienes, así como revocarla, condicionarla o restringirla.

El cónyuge administrador tendrá las obligaciones propias del mandatario y deberá 
devolver, a la finalización del mandato, tan solo los frutos existentes y aquellos con los que 
se hubiera enriquecido.

5. Los cónyuges podrán celebrar entre sí toda clase de contratos y transmitirse bienes y 
derechos por cualquier título.

En caso de impugnación judicial, se presumirá, excepto prueba en contrario, que la 
transmisión es gratuita.

Las donaciones entre cónyuges serán revocables tan solo en los supuestos previstos en 
las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 7 bis, cuando el donante sea el cónyuge 
agraviado, por incumplimiento de cargas y por ingratitud. Se consideran causas de ingratitud, 
además de las que establece el Código civil, el incumplimiento grave o reiterado de los 
deberes conyugales y la anulación del matrimonio si el donatario hubiese obrado de mala fe.

Artículo 4.  Efectos patrimoniales del matrimonio.
1. Los bienes propios de cada cónyuge estarán afectos al levantamiento de las cargas 

del matrimonio. En defecto de pacto, cada uno de los cónyuges contribuirá en proporción a 
sus recursos económicos; se considera como contribución el trabajo para la familia y da 
derecho a obtener una compensación que el juez debe señalar, si no hay acuerdo cuando se 
extinga el régimen de separación.

Si se incumpliera, totalmente o parcialmente, el deber de levantamiento de cargas del 
matrimonio, por parte de uno de los cónyuges, el otro podrá solicitar al juez que adopte las 
medidas oportunas para asegurar su cumplimiento.

2. Excepto prueba en contrario, se presumirá que pertenecen al cónyuge, por mitad, los 
bienes que integran el ajuar de casa, pero no se considerarán comprendidos en la 
presunción las joyas y los objetos artísticos o históricos de valor considerable. A la muerte de 
uno de los cónyuges, aquellos corresponderán en propiedad al sobreviviente y no se 
computarán en su haber.

3. Para disponer de los derechos sobre la vivienda habitual y los muebles de uso 
ordinario de la familia, aunque estos derechos pertenezcan a uno solo de los cónyuges, se 
requiere el consentimiento de los dos o, en su caso, autorización judicial.

Las disposiciones de los derechos señalados en el párrafo anterior realizadas sin el 
consentimiento del otro cónyuge o la autorización judicial firme son anulables, a instancia de 
aquél, durante el plazo de cuatro años contadores desde la inscripción en el Registro de la 
Propiedad o desde que el cónyuge perjudicado haya conocido el acto en cuestión.

La manifestación errónea o falsa de quien hace la disposición sobre el carácter de la 
vivienda no perjudica al adquiriente de buena fe, sin perjuicio de lo que determine la 
legislación hipotecaria.

4. Cada cónyuge responderá con sus bienes propios del cumplimiento de las 
obligaciones que hubiera contraído. No obstante, de las causadas por el levantamiento de 
las cargas del matrimonio, será subsidiariamente responsable el otro cónyuge.

Artículo 5.  
La dote será siempre voluntaria y se regulará por lo establecido en la escritura de 

constitución y, supletoriamente, por el régimen que tradicionalmente ha sido de aplicación en 
la isla.
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TÍTULO II
DE LAS SUCESIONES

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 6.  
La herencia se deferirá por testamento, por ley y por los contratos regulados en la Ley de 

sucesión voluntaria paccionada o contractual de las Illes Balears.

Artículo 7.  
La sucesión intestada sólo podrá tener lugar en defecto de heredero instituido y es 

incompatible con la testada y la contractual.

Artículo 7 bis.  
1. Son indignos para suceder:
a) Los condenados en juicio penal por sentencia firme por haber atentado contra la vida 

o por lesiones graves contra el causante, su cónyuge, su pareja estable o de hecho o alguno 
de sus descendientes o ascendientes.

b) Los condenados en juicio penal por sentencia firme por delitos contra la libertad, la 
integridad moral y la libertad sexual, si el ofendido es el causante, su cónyuge, su pareja 
estable o de hecho o alguno de sus descendientes o ascendientes.

c) Los privados por sentencia firme de la patria potestad, tutela, guarda o acogida 
familiar por causa que les sea imputable, respecto del menor o discapacitado causante de la 
sucesión.

d) Los condenados por sentencia firme a pena grave por delitos contra los deberes 
familiares en la sucesión de la persona agraviada.

e) Los que hayan acusado al causante de delito para el que la ley señale pena grave, si 
es condenado por denuncia falsa.

f) Los que hayan inducido u obligado al causante a otorgar, revocar o modificar las 
disposiciones sucesorias, o le hayan impedido otorgarlas, modificarlas o revocarlas.

g) Los que destruyan, alteren u oculten cualquier disposición mortis causa otorgada por 
el causante.

h) En la sucesión de las personas con discapacidad, los que no hayan prestado las 
atenciones debidas en concepto de alimentos.

2. La acción declarativa de indignidad sucesoria caduca a los cinco años contados desde 
que la persona legitimada para ejercitarla la conozca o la haya podido conocer; en todo caso 
caduca una vez transcurridos cinco años desde que el indigno para suceder haya tomado 
posesión de los bienes hereditarios.

En los supuestos en que se exija sentencia condenatoria se esperará a que ésta sea 
firme.

3. Las causas de indignidad del apartado 1 son también justas causas de desheredación.
4. En los demás casos se aplica, supletoriamente, el Código Civil.

CAPÍTULO II
De las donaciones universales

Artículo 8.  
(Derogado)

Artículo 9.  
(Derogado)
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Artículo 10.  
(Derogado)

Artículo 11.  
(Derogado)

Artículo 12.  
(Derogado)

Artículo 13.  
(Derogado)

CAPÍTULO III
De la sucesión testada

Sección 1.ª De la institución de heredero

Artículo 14.  
La institución de heredero es requisito esencial para la validez del testamento.
Aunque no se emplee la palabra heredero, valdrá como hecha a título universal cualquier 

disposición del testador que atribuya claramente al favorecido esa cualidad.
En las sustituciones pupilar y ejemplar, el ascendiente, en el testamento que otorgue 

para su propia herencia, puede, en relación a la del descendiente, instituir herederos de éste 
y establecer otras disposiciones, sin perjuicio de las legítimas, cuyo pago podrá asimismo 
autorizar en dinero. Sin embargo, la ejemplar quedará sin efecto si el descendiente hubiere 
otorgado testamento o donación universal válidos.

Ambas sustituciones implican la vulgar tácita respecto de los bienes procedentes de la 
herencia del sustituyente.

Si varios ascendientes sustituyen pupilar o ejemplarmente al mismo descendiente, cada 
sustitución tendrá eficacia en relación con los bienes que el sustituido haya adquirido por 
herencia o por legado del ascendiente y subsistan al fallecimiento de aquel; pero, en relación 
con la herencia del menor o del incapacitado, únicamente tendrá eficacia la ordenada por el 
ascendiente fallecido de grado más próximo y, si son de igual grado, la del último que 
fallezca.

Artículo 15.  
El heredero o los herederos instituidos solo en cosa cierta, cuando concurran con el 

heredero o los herederos instituidos sin esta asignación, serán considerados simples 
legatarios. Pero, si el heredero único o todos los herederos instituidos lo son en cosa cierta, 
se considerarán legatarios de esta y, en cuanto al resto de la herencia, tendrán el carácter de 
herederos universales, por partes iguales si fueran varios.

El heredero instituido sólo en usufructo se equiparará al instituido en cosa cierta. Cuando 
por aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior resultare simple legatario, ostentará, 
salvo disposición contraria del testador, la facultad de tomar por sí posesión de los bienes 
objeto de su derecho, siempre que no hubiere legitimarios.

El heredero instituido en usufructo tendrá, a no ser que fuere otra la voluntad del 
testador, el carácter de heredero fiduciario si para después de su muerte se hubiere instituido 
otro heredero, el cual se considerará heredero fideicomisario. Si éste no llegare a serlo, el 
instituido en usufructo será heredero universal, puro y libre.

Artículo 16.  
El que es heredero lo es siempre y, en consecuencia, se tendrán por no puestos en su 

institución la condición resolutoria y los términos suspensivo y resolutorio.
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En los testamentos, el término incierto implica condición, salvo que en el testamento se 
pueda deducir claramente la voluntad contraria del testador.

El incumplimiento del modo impuesto a la institución de heredero nunca podrá dar lugar 
a su resolución.

Artículo 17.  
Mediante codicilo, el otorgante puede adicionar o reformar su testamento o la donación 

universal de bienes presentes y futuros o, a falta de estos, puede dictar disposiciones sobre 
su sucesión a cargo de los herederos intestados; pero, en ningún caso, puede instituir 
heredero, ni revocar la institución otorgada anteriormente ni excluir a ningún heredero de la 
sucesión ni establecer sustituciones, exceptuando las fideicomisarias y las preventivas de 
residuo, ni desheredar legitimarios ni imponer condición al heredero. No obstante, en el 
codicilo podrá expresar el nombre del heredero o los herederos y determinar la porción en 
que cada uno de ellos tenga que considerarse instituido, con las limitaciones establecidas en 
este artículo. En el codicilo puede establecerse una sustitución vulgar al legatario.

El otorgamiento de codicilos requerirá la misma capacidad y formalidades externas que 
los testamentos.

El testamento ineficaz valdrá como codicilo si reúne los requisitos a que se refiere el 
párrafo anterior y no es declarado nulo por preterición no intencional de legitimarios.

Los codicilos producen la modificación del testamento o codicilo anteriores en los que 
resulten alterados o incompatibles.

Los codicilos quedan revocados por el testamento posterior, a no ser que éste los 
confirme expresamente. Será válido el codicilo meramente revocatorio.

Artículo 18.  
El testador podrá encomendar al instituido heredero, aunque solamente lo sea en el 

usufructo de todos los bienes de la herencia o de una parte de estos, así como al legatario 
llamado al usufructo universal de esta, que, por acto entre vivos o de últimas voluntades, los 
asigne a uno o los distribuya entre varios parientes de aquel o del mismo distribuidor, o que 
elija, entre todos ellos, heredero o herederos, en partes iguales o desiguales, resultando 
excluidos los no elegidos. En todo caso, quedarán a salvo las legítimas, que se harán 
efectivas según lo que disponga el mismo distribuidor de acuerdo con esta Compilación.

El encargo comprenderá las facultades de distribución y elección, salvo que la voluntad 
expresa del testador fuere limitarlo a una sola de ellas.

La distribución o elección han de hacerse libremente o con las condiciones que el 
testador haya establecido, sin que, en ningún caso, puedan sobrepasarse los límites 
señalados para las sustituciones fideicomisarias. Sin embargo, podrán ordenarse por el 
distribuidor sustituciones vulgares en fideicomiso a favor de personas que estén incluidas en 
el indicado grupo de parientes.

Las legítimas se defieren, también en estos supuestos, desde la muerte del testador, y 
se podrán pagar, sin otras formalidades especiales, en metálico, si aquel no lo ha prohibido y 
el distribuidor así lo dispone. Sin embargo, si el día en que quede efectuada definitivamente 
la expresada elección o distribución aún no se han exigido las legítimas ni hecho efectivas 
las que deban satisfacerse en metálico, se contarán precisamente desde dicho día los 
plazos a los que se refiere el párrafo cuarto del artículo 48 para comunicar la decisión de 
pago de las legítimas en dinero y para efectuar su entrega por el heredero o herederos.

Artículo 19.  
La distribución o elección deberán efectuarse por el distribuidor, ya sea indicando 

expresamente que usa de dicha facultad, ya sea adoptando disposiciones que 
necesariamente impliquen el uso de tal facultad. Las realizadas por acto de última voluntad 
serán revocables; no así las instrumentadas en acto inter vivos, que necesariamente se 
formalizarán en escritura pública. El distribuidor ha de ejercitar dichas facultades 
personalmente, pero la ejecución de lo que en uso de las mismas disponga puede 
encomendarse a otra persona.
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Si el heredero distribuidor tiene el encargo limitado, exclusivamente, a la distribución de 
los bienes entre los parientes que se señalen en el testamento, la herencia debe deferirse en 
el plazo señalado por el testador para efectuar la distribución y, en su defecto, en el 
momento de su muerte. En caso de que tenga facultades de elección o de elección y 
distribución al mismo tiempo, la herencia no se deferirá a los parientes hasta que quede 
efectuada definitivamente la elección o la distribución; no obstante, si el elegido o el 
adjudicatario de los bienes por acto entre vivos renuncia a la elección o adjudicación, el 
distribuidor podrá de nuevo hacer uso de tales facultades.

Artículo 20.  
Si el distribuidor deja de efectuar, por cualquier causa, la distribución o la elección, se 

estará a lo previsto en el testamento; a falta de disposición especial, se considerarán 
instituidos por partes iguales aquellos parientes del testador o, en su caso, del propio 
heredero o legatario distribuidor que, sobreviviendo al distribuidor en el caso en que el 
encargo comporte elección, hubieran sido determinados individualmente por su nombre o 
circunstancias, y, en su defecto, los parientes más próximos en grado entre los 
genéricamente indicados por el testador. En el supuesto de que los citados parientes fueran 
hijos o sobrinos del causante o del distribuidor, entrarán en lugar del fallecido, aunque 
hubiera sobrevivido al testador, sus descendientes por estirpes.

Artículo 21.  
En el fideicomiso de distribución los bienes omitidos al hacerse la asignación o 

distribución serán adquiridos por el pariente o parientes, éstos por partes iguales, a favor de 
los cuales se hubiera verificado la asignación o la distribución de los otros bienes. En el 
fideicomiso de elección se estará, a estos efectos, en lo pertinente, a lo establecido en los 
artículos 15 y 24.

Artículo 22.  
Si el distribuidor premuriese al testador, se entenderá establecida, según el artículo 26, 

una sustitución vulgar a favor de los parientes entre los que se tenía que verificar la elección 
o distribución, teniendo en cuenta, en lo que resultaren aplicables, las normas del artículo 20.

Artículo 23.  
El distribuidor tendrá los derechos y obligaciones que le correspondan como heredero 

fiduciario; pero, no podrá detraer la cuarta trebeliánica, si no estuviese expresamente 
facultado por el testador.

No sólo los parientes instituidos herederos, en el fideicomiso de elección, sino también el 
asignatario o los destinatarios de los bienes, en el fideicomiso de distribución, tendrán la 
condición de herederos del testador.

Artículo 24.  
Instituidos conjuntamente y por grupos varios herederos en la totalidad o en una misma 

cuota de la herencia, aunque no fuere en la misma cláusula, si por cualquier causa el que no 
llegare efectivamente a ser heredero fuese del mismo grupo, el acrecimiento se producirá 
preferentemente entre los demás del mismo grupo; sólo en defecto de éstos, su cuota 
acrecerá a los demás instituidos conjuntamente.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior y en el último del artículo 42, el 
derecho de acrecer se regirá por los preceptos del Código civil.

Las cuotas hereditarias vacantes por la no actuación del derecho de acrecer o por no 
haber dispuesto de ellas el testador, incrementarán, necesaria y proporcionalmente, las de 
los demás herederos instituidos que efectivamente lleguen a serlo, con subsistencia de los 
legados y las cargas que no sean personalísimas.
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Sección 2.ª De la sustitución fideicomisaria

Artículo 25.  
En las sustituciones fideicomisarias familiares solamente tendrán eficacia los 

llamamientos sucesivos de fideicomisarios a favor de personas que no pasen de la segunda 
generación, sin limitación de número. En las que no sean familiares sólo podrán hacerse dos 
llamamientos.

No existirá limitación de número en los llamamientos a favor de personas que vivan al 
tiempo del fallecimiento del testador.

Artículo 26.  
La sustitución fideicomisaria implica siempre la vulgar.

Artículo 27.  
El fideicomisario que muera antes de que la condición se cumpla no transmite derecho 

alguno a sus sucesores. Pero el testador puede, para tal supuesto, ordenar una sustitución 
vulgar en fideicomiso, en cuyo caso ocuparán los designados el lugar que hubiere 
correspondido al fideicomisario sustituido.

Artículo 28.  
Los hijos puestos en condición no se entenderán llamados a la herencia si no lo son de 

modo expreso. Ello no obstante, se les entenderá llamados como sustitutos de su padre si la 
sustitución fideicomisaria está condicionada al doble evento de que el fiduciario muera sin 
hijos, y éstos, a su vez, sin hijos.

A los efectos del párrafo anterior se considerarán hijos tanto los matrimoniales como los 
no matrimoniales y los adoptivos, a no ser que el testador, de modo expreso, establezca 
limitaciones al respecto.

Artículo 29.  
El fiduciario que hubiere practicado inventario de la herencia fideicomitida podrá detraer 

la cuarta trebeliánica si el fideicomitente no lo hubiere prohibido expresamente. Este derecho 
es transmisible a sus herederos.

La trebeliánica consiste en la cuarta parte de la herencia fideicomitida previa deducción 
de los gastos y deudas y de las legítimas, incluso la que corresponda al propio fiduciario.

Son requisitos que inexcusablemente deberán cumplirse para que pueda usar el 
fiduciario de este derecho:

a) Que el inventario de la herencia fideicomitida, que necesariamente deberá ser judicial 
o notarial, esté terminado dentro de los ciento ochenta días siguientes a la delación de la 
herencia, salvo que los bienes que la constituyan se encuentren en municipios distintos, o 
que el fiduciario resida fuera de la Isla. En estos supuestos, el plazo será de un año. El 
retraso no imputable al fiduciario no computará a los efectos de este párrafo.

b) Deberá convocarse con treinta días de antelación a los fideicomisarios si fueren 
conocidos y, de no serlo, al representante del Ministerio Fiscal.

En los fideicomisos condicionales se entenderán a estos efectos como fideicomisarios 
conocidos los que en el momento de practicarse el inventario ostenten la calidad de 
fideicomisarios, aunque tal titularidad esté sujeta a la condición y, como consecuencia, no 
sea definitiva.

c) Se efectuará el inventario en el lugar donde el causante hubiere tenido su último 
domicilio habitual.

Artículo 30.  
El fiduciario tendrá el uso y disfrute de los bienes fideicomitidos y de sus subrogados y 

accesiones, con la obligación de satisfacer las legítimas, legados y demás cargas de la 
herencia a expensas de ésta.
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Estará obligado, además, a formar inventario y a garantizar la restitución de los bienes 
fideicomitidos.

El inventario se realizará de acuerdo con lo prevenido en el artículo 29. En cuanto a las 
garantías, serán válidas, previo acuerdo de los interesados o, en su defecto, por decisión 
judicial, cualesquiera admisibles en Derecho, siendo suficiente, en lo que a inmuebles se 
refiere, la inscripción de la titularidad del fiduciario en el Registro de la Propiedad.

Se considerarán relevados de dichas obligaciones:
a) Los fiduciarios dispensados por el testador; y
b) Los hijos y descendientes del fideicomitente que resulten recíprocamente sustituidos.

Artículo 31.  
El fiduciario que no se acoja al beneficio de inventario responde de las deudas y 

obligaciones del causante, sin perjuicio del derecho a reintegrarse con cargo a la herencia.

Artículo 32.  
Los gastos extraordinarios de conservación y refacción serán satisfechos por el fiduciario 

con cargo a la herencia.

Artículo 33.  
El fiduciario podrá, por ministerio de la Ley, enajenar y gravar, en concepto de libres, los 

bienes fideicomitidos:
a) Mediante el consentimiento de los fideicomisarios.
b) Para detraer su cuota legítima y la cuarta trebeliánica, previa notificación a los 

fideicomisarios conocidos.
c) Para pagar deudas y cargas de la herencia, legados en metálico y gastos 

extraordinarios de conservación o refacción de bienes fideicomitidos.
Si existieran legitimarios que no sean fideicomisarios se observará lo prevenido en la 

Sección cuarta de este Capítulo.

Artículo 34.  
También podrá el fiduciario, previa autorización judicial, siempre que el testador no lo 

hubiere prohibido expresamente, enajenar y gravar los bienes fideicomitidos e invertir el 
contravalor, en su caso, en otros de mayor rentabilidad o utilidad en sustitución de los 
enajenados. En el expediente de autorización judicial serán citados los fideicomisarios o el 
Ministerio Fiscal, en el caso de que no fueren conocidos o no comparecieren.

Artículo 35.  
El fiduciario o sus herederos vendrán obligados a entregar la posesión de la herencia al 

fideicomisario dentro de los treinta días siguientes al requerimiento procedente; si no lo 
hicieren, tendrán la consideración de meros detentadores.

Artículo 36.  
El fideicomisario no podrá entrar en posesión de la herencia fideicomitida sin la previa 

liquidación correspondiente. El fiduciario o sus herederos disfrutarán del beneficio de 
retención de los bienes fideicomitidos mientras no sean reintegrados del saldo a su favor y 
de la cuarta trebeliánica que pueda corresponderles.

Artículo 37.  
Si se sujetaren a sustitución fideicomisaria solamente los bienes que quedaren al 

fiduciario el día de su fallecimiento, podrá éste enajenar y gravar a título oneroso las tres 
cuartas partes de los comprendidos en la sustitución, debiendo restituir al fideicomisario la 
otra cuarta parte, si el testador no le hubiere relevado de tal obligación.
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El valor de los bienes de que hubiere dispuesto el fiduciario se imputará a lo que por 
legítima, trebeliánica u otros derechos le corresponda.

El fiduciario viene obligado a formalizar inventario con citación de los fideicomisarios 
conocidos o del Ministerio Fiscal, en el caso de que no lo fueren o no comparecieren. El 
inventario se practicará conforme a las normas establecidas para la cuarta trebeliánica.

Para asegurar la restitución de la cuarta parte reservada a los fideicomisarios, podrán 
éstos pedir su determinación. Mientras no hayan usado de esta facultad no podrán ejercitar 
acción alguna para impugnar los actos dispositivos del fiduciario.

En caso de indigencia o extrema necesidad podrá el fiduciario disponer también de la 
cuarta parte.

Sección 3.ª De la cuarta falcidia

Artículo 38.  
El heredero a quien, por razón de los legados, no quede libre la cuarta parte del activo 

hereditario líquido, podrá, salvo disposición contraria del testador, reclamar dicha parte. A 
este fin se reducirán en la proporción necesaria los legados, pudiendo retenerlos el heredero 
hasta que aquélla le haya sido satisfecha.

Sólo podrá ejercitar este derecho el heredero que primeramente adquiera la herencia.
Si fuesen varios los herederos se calculará en proporción a sus respectivas cuotas 

hereditarias, teniendo en cuenta los legados con que hayan sido gravados cada uno de ellos.
Para ejercitar este derecho, el heredero deberá practicar inventario en el tiempo y forma 

preceptuados para la cuarta trebeliánica, en el que se procederá a la valoración de los 
bienes y deudas de la herencia y a la de los legados.

El que lo formalizare en fraude de los legatarios perderá el indicado derecho.

Artículo 39.  
Para la fijación de la falcidia se detraerán los gastos ocasionados por el fallecimiento y 

los de inventario, así como las deudas y cargas de la herencia y las legítimas, incluso la del 
heredero que sea legitimario.

Los prelegados no se imputarán a la falcidia y podrán ser objeto de reducción, en su 
caso, como los demás legados.

No se considerarán reducibles los legados piadosos, benéficos o docentes, los de 
alimentos, los de deuda propia del testador, los ordenados en pago de legítimas en lo que no 
excedan de ella, los sublegados, los de bienes cuya enajenación se prohíba al legatario y los 
exceptuados de reducción por el propio testador. La parte en que dichos legados debieran 
ser objeto de reducción no afectará a los demás legados reducibles.

Artículo 40.  
El heredero en quien concurra la condición de legitimario tendrá derecho a la cuarta 

falcidia, además de su legítima.
El heredero fiduciario no podrá detraer sino una cuarta por falcidia y trebeliánica, que se 

obtendrá reduciéndose los legados y la herencia fideicomitida en proporción a su respectivo 
valor.

Sección 4.ª De las legítimas

Artículo 41.  
Son legitimarios, en los términos que resultan de los artículos siguientes:
1.º Los hijos y descendientes por naturaleza, matrimoniales y no matrimoniales, y los 

adoptivos.
2.º Los padres, por naturaleza o adopción.
3.º El cónyuge viudo.
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Artículo 42.  
Constituye la legítima de los hijos, por naturaleza y adoptivos y, en representación de los 

premuertos, de sus descendientes de las clases indicadas, la tercera parte del haber 
hereditario si fueren cuatro o menos de cuatro, y la mitad si excedieren de este número.

Para fijar esta legítima se tomarán en cuenta los hijos y las estirpes de los premuertos y 
harán número el legitimario instituido heredero, el renunciante, el desheredado, el que haya 
otorgado definición y el declarado indigno de suceder, sin perjuicio del derecho que los 
artículos 761 y 857 del Código civil reconocen a los descendientes del declarado indigno o 
desheredado.

En cualquier supuesto en que la legítima individual no hubiere de satisfacerse pasará a 
incrementar la parte de libre disposición sin acrecer a los colegitimarios.

Artículo 43.  
A falta de las personas enumeradas en el artículo anterior, son legitimarios:
a) En la sucesión del hijo matrimonial, sus padres.
b) En la del hijo no matrimonial, los padres que le hubieren reconocido o hayan sido 

judicialmente declarados como tales.
c) En la del hijo adoptivo, los padres adoptantes.
Constituye su legítima la cuarta parte del haber hereditario. Concurriendo ambos padres 

se dividirá entre ellos por mitad y si alguno hubiere premuerto corresponderá íntegra al 
sobreviviente.

Lo dispuesto en los párrafos precedentes, se entiende sin perjuicio de lo establecido en 
los artículos 811 y 812 del Código civil.

Artículo 44.  
Los hijos adoptivos y sus descendientes no serán legitimarios en la sucesión de sus 

padres y ascendientes por naturaleza, ni éstos en la de aquéllos, salvo en el supuesto de 
que un consorte adopte al hijo por naturaleza de otro, el cual tendrá, juntamente con el 
adoptante derecho a legítima. En este supuesto el hijo adoptivo y sus descendientes serán 
legitimarios en la sucesión del padre por naturaleza o ascendiente.

Artículo 45.  
1. El cónyuge que, al morir el consorte, no se encuentre separado legalmente, ni se 

hayan iniciado, por parte de ninguno de los cónyuges, los trámites regulados a tal efecto en 
la legislación civil del Estado, será legitimario en la sucesión de este.

2. Si entre los cónyuges separados ha habido una reconciliación debidamente 
acreditada, el superviviente conservará sus derechos.

3. En concurrencia con descendientes, la legítima vidual será el usufructo de la mitad del 
haber hereditario; en concurrencia con padres, el usufructo de dos tercios, y, en los otros 
supuestos, el usufructo universal.

Artículo 46.  
La preterición de un legitimario no anulará el testamento, quedando a salvo al preterido 

el derecho a exigir lo que por legítima le corresponda.
Sin embargo, la preterición no intencional de hijos o descendientes legitimarios conferirá 

al legitimario preterido acción para obtener la anulación del testamento, que caducará a los 
cuatro años de la muerte del causante. No se producirá este efecto y el preterido sólo 
ostentará derecho a reclamar su legítima:

1.º Si el testador hubiere instituido únicos herederos a sus hijos, descendientes o 
cónyuge.

2.º Si la filiación del preterido resultare de procedimiento judicial de investigación de 
paternidad iniciado con posterioridad al fallecimiento del causante.

3.º Si el testador, respetando las legítimas, hubiere ordenado que valga el testamento 
aun en el supuesto de preterición no intencional.
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No se considerarán preteridos los descendientes de un descendiente no preterido que 
hubiese premuerto al testador.

La desherederación hecha sin expresión de causa o por causa cuya certeza no se 
probare, si fuere contradicha, o que no sea alguna de las previstas en el Código civil, 
producirá los efectos indicados en el párrafo primero.

Artículo 47.  
La legítima podrá ser atribuida por cualquier título y conferirá a los legitimarios el derecho 

a ejercitar las acciones de petición y división de herencia y a promover el juicio de 
testamentaría, a excepción del supuesto del pago de la legítima en metálico.

Para fijar la legítima se deducirá del valor que tenían los bienes al fallecimiento del 
causante el importe de las deudas y cargas, sin incluir en ellas las impuestas en el 
testamento, así como los gastos de última enfermedad, entierro y funeral.

Al valor líquido así determinado se añadirá el de las liberalidades computables, por el 
que tenían al ocurrir el fallecimiento, previa deducción de las mejoras útiles y de los gastos 
extraordinarios de conservación o reparación, costeados por el beneficiario y con agregación 
del importe de los deterioros causados por culpa del mismo que hubieran disminuido su 
valor.

Artículo 48.  
La legítima atribuye derecho a una porción del haber hereditario y debe ser pagada en 

bienes de la herencia. No obstante, el testador, en todo caso, y el heredero distribuidor, si no 
se le hubiere prohibido, podrán autorizar el pago de la legítima en dinero aunque no lo haya 
en la herencia.

Deberán ser respetados los legados de cosa específica y la asignación o distribución de 
bienes determinados, ordenados a favor de los legitimarios por el testador o heredero 
distribuidor.

Para pagar la legítima se atenderá al valor que tuvieren los bienes hereditarios al tiempo 
de la liquidación, incrementado con los frutos y rentas producidos desde la muerte del 
causante. Desde la liquidación el crédito metálico devengará el interés legal.

La decisión de pago en metálico sólo producirá efectos si se comunica fehacientemente 
a los legitimarios en el plazo de un año desde la apertura de la sucesión. El pago se 
efectuará dentro del año siguiente a la comunicación, si la legítima no supera la tercera parte 
de la herencia, y en el término de dos años, en caso contrario.

Transcurridos los plazos expresados sin que se haya efectuado el pago en metálico de la 
legítima, podrá el legitimario reclamar su pago o complemento judicialmente, pudiéndose 
anotar la demanda en el Registro de la Propiedad.

Todos los bienes de la herencia están afectos al pago en metálico de la legítima pero, 
respecto a terceros hipotecarios y en garantía de los legitimarios, será aplicable, en lo 
pertinente, el artículo 15 de la Ley Hipotecaria.

La institución de heredero, la asignación o distribución de bienes, el legado y la donación 
a favor de quien resulte legitimario implicarán atribución de legítima, aunque no se exprese 
así, y se imputarán en satisfacción de ella, siempre que otra cosa no haya dispuesto el 
causante, el donante o el heredero distribuidor. Esta imputación surtirá efecto aunque el 
legitimario repudie la herencia, la asignación o distribución, o el legado.

Los herederos podrán también hacer uso de la facultad establecida en el artículo 839 del 
Código civil, y el cónyuge viudo podrá hacer uso de la del artículo 840 del Código civil.

Artículo 49.  
La disposición a favor de un legitimario por valor superior a su legítima, con la expresa 

prevención cautelar de que, si no acepta las cargas o limitaciones que le imponen se 
reducirá su derecho a la legítima estricta, facultará aquel para aceptar la disposición en la 
forma establecida o hacer suya la legítima libre de toda carga o limitación.

Artículo 50.  
(Derogado)
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Artículo 51.  
(Derogado)

Sección 5.ª De los testamentos

Artículo 52.  
En los testamentos otorgados ante Notario no será necesaria la presencia de testigos, 

excepto en los casos siguientes:
a) Cuando el Notario no conozca al testador.
b) En caso de que el testador sea ciego o enteramente sordo.
c) Cuando el testador no sepa o no pueda firmar.
d) En los supuestos en que el Notario lo considere necesario o lo manifieste el testador.
En todos estos supuestos los testigos, en número de dos, no tendrán la obligación de 

conocer al testador, excepto en el caso a), y podrán serlo los empleados del Notario.
En todo lo demás se observarán las formalidades previstas en el Código civil.

CAPÍTULO IV
De la sucesión ab intestato

Artículo 53.  
1. La sucesión abintestato se regirá por lo que dispone el Código civil, sin perjuicio, si 

procede, de los derechos que reconoce al cónyuge viudo el artículo 45 de esta compilación y 
de lo que se prevé en la Ley de sucesión voluntaria paccionada o contractual de las Illes 
Balears.

2. A falta de las personas indicadas en los artículos 930 a 955 del Código civil, heredarán 
conjuntamente las administraciones territoriales de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears que se citan en el siguiente párrafo, que destinarán preceptivamente los bienes 
heredados, o su producto o su valor, a instituciones o establecimientos de asistencia social, 
de educación o culturales ubicados en su respectivo territorio.

De estos bienes o de su producto o de su valor, corresponde la mitad al ayuntamiento 
del municipio de la última residencia habitual del causante, y otra mitad al Consejo Insular de 
la Isla del causante determinados de acuerdo a la normativa general que afecte a esta 
materia.

Si corresponde heredar a las administraciones territoriales de las Illes Balears, consejos 
insulares y ayuntamientos, se considerará siempre aceptada la herencia a beneficio de 
inventario, previa declaración de heredero.

TÍTULO III
DE LOS DERECHOS REALES

Artículo 54.  
La variedad consuetudinaria denominada «estatge» confiere el derecho personalísimo e 

intransmisible de habitar gratuitamente en la casa, ocupando privativamente las habitaciones 
necesarias y compartiendo el uso de las dependencias comunes con los poseedores 
legítimos del inmueble, sin concurrir a los gastos, cargas y tributos que le afecten.

En lo no previsto en el párrafo anterior será de aplicación lo dispuesto en el Código civil 
sobre el derecho de habitación.

Artículo 55.  
Los censos, el alodio y los demás derechos de naturaleza análoga se regirán por lo 

dispuesto en este Título y supletoriamente por el Código civil, a excepción de los artículos 
1636 a 1642, ambos inclusive, que no serán aplicables en ningún caso.
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Además de lo establecido en el artículo 63, serán de aplicación al alodio las normas del 
censo enfitéutico, siempre que no sean incompatibles con su naturaleza.

Artículo 56.  
El censo que se constituye cuando el dueño útil de un inmueble transmite este dominio 

con reserva del derecho a percibir la pensión anual tiene igual naturaleza y carácter que el 
censo reservativo.

Artículo 57.  
Para la redención de los censos, si no fuere conocido su capital, se determinará éste 

computando la pensión al tres por ciento, salvo en los enfitéuticos sin derecho a laudemio, 
en que lo será al uno y medio.

Artículo 58.  
El censualista, al tiempo de otorgar recibo de cualquier pensión, puede obligar al 

censatario a que le dé «firma» del pago en escritura pública, que será de cargo del mismo 
censualista.

De análogo derecho gozará el dueño directo en relación al pago del laudemio.

Artículo 59.  
Pueden dividirse entre dos o más personas las fincas gravadas con censo aun sin el 

consentimiento del censualista.

Artículo 60.  
Los censos se extinguen por prescripción de cinco años que se computarán desde el 

pago de la última pensión. La prescripción también afecta a las pensiones, que sólo podrán 
reclamarse respecto de los últimos tres años.

El alodio también se extingue por prescripción de cinco años, que se contarán desde la 
inscripción en el Registro de la Propiedad de la última transmisión onerosa del dominio útil 
de la finca y, en su defecto, desde que el dueño directo hubiese tenido conocimiento de la 
misma, sin que durante dicho plazo se haya reclamado o pagado el laudemio o efectuado 
acto alguno de reconocimiento.

Artículo 61.  
La falta de pago de la pensión del censo no produce el comiso de la finca.

Artículo 62.  
Respecto del pago y cobro de las pensiones de los censos, habrá que atenerse al estado 

posesorio.
El censatario puede cesar en el pago de las pensiones cuando el censualista no 

justifique su derecho de percepción.
El estado posesorio se pierde por el transcurso de dos años sin cobrar la pensión.

Artículo 63.  
El alodio y los censos enfitéuticos con derecho a laudemio son redimibles en cualquier 

momento a instancia del señor del dominio útil, mediante el pago al señor del dominio directo 
de un laudemio y dos tercios de laudemio del valor de la finca, en cuya estimación no se 
computará el valor de las mejoras introducidas o edificaciones que se hayan realizado con 
posterioridad a la fecha del título constitutivo, a no ser que el título constitutivo diga otra 
cosa. Si no consta que se hubiera pactado ninguna cantidad en concepto de laudemio, este 
consistirá en el 0,5 por cien del valor de la finca apreciado en la forma determinada 
anteriormente.
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Cuando el alodio se haya constituido sobre una finca rústica que posteriormente se haya 
convertido en urbana, el cálculo del laudemio se realizará sobre el valor de la finca como 
rústica.

LIBRO II
DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA ISLA DE MENORCA

Artículo 64.  
1. La institución conocida en Menorca con el nombre de sociedad rural es, de acuerdo 

con la tradición jurídica propia, un contrato de sociedad civil particular o atípico suscrito entre 
el titular de una finca rústica y el cultivador, quienes actúan mancomunadamente con el 
objeto de explotar una finca en estrecha colaboración.

2. Cuando la titularidad de la finca implica la existencia de dos o más propietarios, estos 
responden solidariamente ante el cultivador.

Si los cultivadores son dos o más, el contrato solo será posible si los diversos 
cultivadores responden solidariamente ante el titular de la finca o cuando el contrato tenga 
por objeto aprovechamientos diversos que sean compatibles.

3. Si el cultivador adopta la forma de titularidad compartida le serán aplicables los 
artículos 2.2, 4, 5 y 8 de la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de las 
explotaciones agrarias.

En el caso de que, en relación con el cónyuge o pareja de hecho del cultivador, 
concurran las condiciones del artículo 13 de la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre 
titularidad compartida de las explotaciones agrarias, será aplicable lo establecido en dicho 
artículo.

4. El contrato, convenido en cualquier forma, fijará su duración, que en ningún caso 
podrá ser inferior a un año, la participación en las ganancias o munt major y las pérdidas, la 
mota o dotación que aporte el titular de la finca, y también el resto de aportaciones que deba 
realizar cada una de las partes.

Una vez que haya concluido el plazo pactado, el contrato se prorrogará tácitamente por 
periodos iguales, salvo que, con tres meses de antelación, se desdiga de este cualquiera de 
las partes.

5. El contrato de sociedad rural no se extingue por el desdir del cultivador si este 
conviene con un nuevo cultivador la subrogación en su participación, derechos y 
obligaciones, siempre que no haya oposición a dicha cesión por parte del titular de la finca, 
en atención a la estrecha colaboración que caracteriza a la sociedad rural. Aunque el titular 
de la finca no se oponga a la subrogación del cultivador, puede acordar con el cultivador 
entrante anexionar contenidos al contrato de sociedad rural, tanto si son contenidos 
innovadores, como si son modificativos o extintivos, respecto a los acuerdos existentes.

En caso de cesión, el cultivador cedente satisfará al cultivador cesionario la bestreta 
entregada por el titular de la explotación, si la hubo. Asimismo, con la cesión se producirán 
els estims de la mota, como dotación del titular que se mantiene vinculada a la explotación 
de la finca, y de la extramota que, en defecto de pacto, se reparte por mitad entre el 
cultivador y el titular.

En el proceso de estims, corresponde al cultivador cedente el resarcimiento en especie o 
en metálico del contenido de la mota que se haya deteriorado. Asimismo, si el contenido de 
la mota se ha visto aumentado, el exceso tendrá la consideración de extramota.

6. El contrato de sociedad rural tampoco se extingue por la muerte del titular de la finca o 
del cultivador, sino que, en su lugar, quedan subrogados sus sucesores hereditarios siempre 
que, cuando se trate de los sucesores del cultivador, estos colaboren, o estén en posibilidad 
de hacerlo, en la explotación de la finca y no se opongan a la continuación del contrato. Una 
vez producida la subrogación, sea cual sea el plazo que se haya pactado en el contrato, 
cada una de las partes podrá desdecirse, pero este continuará vigente hasta el final del año 
agrícola.

7. A la finalización del contrato, al desdir y a la cesión del mismo, las partes pueden 
acordar realizar el proceso de liquidación o estims con sometimiento a estimadors, 
acordando el número de estimadors, los criterios de elección y el grado de pericia pertinente 
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que los mismos deben tener, así como cualquier otra cuestión que las partes consideren. El 
simple acuerdo entre las partes de sometimiento a estimadors no perjudica el ejercicio de 
cualesquiera acciones judiciales que, en relación con esta materia, las partes puedan 
ejercitar.

8. Se estará a los usos y costumbres en lo que no haya sido pactado en el contrato ni 
previsto en este libro.

Artículo 65.  
En la isla de Menorca rige lo dispuesto en el libro I de esta Compilación, a excepción de 

los artículos 54 a 63.

LIBRO III
DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LAS ISLAS DE IBIZA Y 

FORMENTERA

TÍTULO I
DEL RÉGIMEN ECONÓMICO CONYUGAL

CAPÍTULO I
Del régimen matrimonial paccionado («espolits»)

Artículo 66.  Los “espòlits”.
1. El régimen económico conyugal será el convenido en capítulos matrimoniales, 

denominadas “espòlits”.
2. Concepto. Los “espòlits”, institución propia de las Illes Pitiüses, son un negocio jurídico 

familiar y solemne por el que se establece el régimen económico del matrimonio así como 
otras disposiciones por razón del mismo.

3. Momento del otorgamiento. Los “espòlits” podrán otorgarse antes o después de 
celebrarse las nupcias. En el primer caso, solo producirán efectos una vez contraído el 
matrimonio, siempre que este se celebre en el plazo de un año a contar desde la firma de los 
“espòlits”.

4. Forma e inscripción. Para su validez los “espòlits”, así como sus modificaciones, 
deberán otorgarse en escritura pública. Deben inscribirse en el Registro civil y, en su caso, 
en otros registros públicos.

5. Capacidad. Tienen capacidad para otorgar “espòlits” antes de contraer matrimonio 
quienes válidamente puedan celebrarlo, pero necesitan, en su caso, los complementos de 
capacidad que correspondan.

6. Contenido.
a) Los “espòlits” deberán contener disposiciones relativas a la fijación, modificación o 

sustitución del régimen económico matrimonial. La estipulación de un régimen económico 
podrá hacerse por simple remisión a uno de los regulados en las leyes o bien acomodándolo 
a las particulares circunstancias de los interesados.

b) Podrán convertirse en “espòlits” todas aquellas estipulaciones referidas a instituciones 
que, de acuerdo con sus propias normas reguladoras, admitan su otorgamiento en capítulos 
matrimoniales. En particular, donaciones propter nuptias, dote, escreix, acolliment en una 
cuarta parte de los milloraments, pactos sobre la forma y cuantía de contribución al 
levantamiento de las cargas del matrimonio, donaciones universales, pactos sucesorios, 
usufructo universal y fiducia sucesoria, como también cualesquiera otras que los interesados 
consideren convenientes, incluso en previsión de ruptura matrimonial.

c) Las instituciones contenidas en los “espòlits” se regirán por lo que hayan convenido 
las partes y, subsidiariamente, por su regulación específica.
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d) Cuando los pactos en previsión de ruptura matrimonial se otorguen antes del 
matrimonio únicamente serán válidos si el matrimonio llega a contraerse en el año siguiente 
a la fecha del otorgamiento.

7. Modificación de los “espòlits”.
a) Los “espòlits” podrán modificarse en cualquier momento mediante escritura pública. 

La modificación no perjudicará los derechos adquiridos de buena fe por terceros.
b) Para modificar o dejar sin efecto el régimen económico matrimonial, así como 

cualesquiera otras cláusulas convenidas exclusivamente entre los cónyuges, bastará el 
consentimiento de estos.

c) Para modificar o dejar sin efecto cláusulas en las que hayan intervenido cualesquiera 
otras personas, se necesitará, además, su concurrencia o la de sus herederos, si la 
modificación afecta a derechos que aquellas hubiesen conferido.

d) Se exceptúan de lo que disponen los dos párrafos anteriores las estipulaciones que, 
por acto expreso o por su naturaleza, sean revocables.

8. Ineficacia por nulidad, separación legal y divorcio.
a) Los “espòlits” serán ineficaces por nulidad matrimonial, separación legal o divorcio, 

con excepción de lo establecido en los párrafos siguientes.
b) Se mantendrá la eficacia de los pactos convenidos en “espòlits” en previsión de 

ruptura matrimonial, sin perjuicio de lo que resuelva la sentencia.
c) Los heredamientos y las donaciones otorgados a favor del hijo o de la hija contenidos 

en los “espòlits” firmados con ocasión de sus nupcias, conservarán la eficacia si hay 
descendencia del matrimonio anulado, separado legalmente o divorciado. Si el matrimonio 
no ha tenido descendencia, si el hijo o la hija se vuelve a casar o constituye pareja estable, 
el heredamiento o la donación serán revocables por la sola voluntad del heredante o 
donante.

d) Los heredamientos convenidos a favor de los descendientes del matrimonio en 
consideración al que se hubiesen otorgado los “espòlits”, también conservarán la eficacia, 
pero los heredamientos puros serán revocables.

e) La acción de revocación prevista en los párrafos anteriores caducará en el plazo de un 
año desde que el legitimado tenga conocimiento de la concurrencia de la causa que la 
determine.

CAPÍTULO II
Del régimen matrimonial legal

Artículo 67.  
1. En defecto de “espòlits”, el matrimonio quedará sujeto al régimen de separación de 

bienes, que reconoce a cada cónyuge el dominio, el disfrute, la administración y la 
disposición de los bienes propios.

Para disponer de los derechos sobre la vivienda habitual y los muebles de uso ordinario 
de la familia, aunque estos derechos pertenezcan a uno solo de los cónyuges, se requiere el 
consentimiento de ambos o, en su caso, autorización judicial. Las disposiciones de dichos 
derechos realizadas sin el consentimiento del otro cónyuge o la autorización judicial firme 
son anulables, a instancia de aquél, durante el plazo de cuatro años a contar desde la 
inscripción en el Registro de la Propiedad o desde que el cónyuge perjudicado haya 
conocido el acto en cuestión. La manifestación errónea o falsa de quien hace la disposición 
sobre el carácter de la vivienda no perjudica al adquiriente de buena fe, sin perjuicio de lo 
que determine la legislación hipotecaria.

Los cónyuges podrán transmitirse por cualquier título bienes y derechos y celebrar entre 
sí cualquier clase de contratos.

Las donaciones entre los cónyuges serán revocables por las causas determinadas en el 
tercer párrafo del artículo 3.5.

2. Los cónyuges estarán obligados a contribuir al levantamiento de las cargas del 
matrimonio. En defecto de pacto, lo harán en proporción a sus recursos económicos.
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Si hay dote u otros bienes afectos al levantamiento de las cargas familiares, los frutos y 
las rentas se aplicarán preferentemente a esta finalidad.

Se considera como contribución el trabajo para la familia y da derecho a obtener una 
compensación que el juez debe señalar, si no hay acuerdo, cuando se extinga el régimen de 
separación.

3. Ambos cónyuges responden solidariamente ante terceras personas de las 
obligaciones que contraen conjuntamente por el levantamiento de las cargas familiares y de 
las contraídas por uno de ellos en ejercicio de su potestad doméstica.

CAPÍTULO III
Del usufructo universal capitular

Artículo 68.  Usufructo universal capitular.
1. El usufructo universal convenido en “espòlits” para después de la muerte faculta al 

usufructuario para regir y gobernar la casa y todos los bienes, el cual queda dispensado de 
formar inventario y de prestar fianza.

2. El usufructuario queda obligado a prestar, con cargo al usufructo, alimentos al 
heredero, al consorte de éste y a los hijos del cónyuge premuerto y del heredero que vivan 
en la casa, así como a consentir que se hagan en el usufructo las reducciones necesarias 
para pagar las legítimas y, en su caso, para constituir la dote.

3. Este usufructo es inalienable, sin perjuicio de que, con el consentimiento del nudo 
propietario, se alienen bienes determinados. El usufructo subsiste sobre el producto de la 
alienación que no se destine a prestar alimentos o a pagar deudas y legítimas.

4. El usufructo se extinguirá cuando el usufructuario contraiga nuevo matrimonio o pareja 
estable, si así se acuerda en los “espòlits”.

TÍTULO II
DE LAS SUCESIONES

CAPÍTULO I
De los modos de delación hereditaria y de los principios sucesorios

Artículo 69.  
1. La sucesión se defiere por testamento, por pacto o por disposición de la Ley.
2. El testamento y el pacto sucesorio serán válidos aunque no contengan institución de 

heredero o ésta no comprenda la totalidad de los bienes.

Artículo 69 bis.  
1. Son indignos para suceder:
a) Los condenados en juicio penal por sentencia firme por haber atentado contra la vida 

o por lesiones graves contra el causante, su cónyuge, su pareja estable o de hecho o alguno 
de sus descendientes o ascendientes.

b) Los condenados en juicio penal por sentencia firme por delitos contra la libertad, la 
integridad moral y la libertad sexual, si el ofendido es el causante, su cónyuge, su pareja 
estable o de hecho o alguno de sus descendientes o ascendientes.

c) Los privados por sentencia firme de la patria potestad, tutela, guarda o acogida 
familiar por causa que les sea imputable, respecto del menor o discapacitado causante de la 
sucesión.

d) Los condenados por sentencia firme a pena grave por delitos contra los deberes 
familiares en la sucesión de la persona agraviada.

e) Los que hayan acusado al causante de delito para el que la ley señale pena grave, si 
es condenado por denuncia falsa.
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f) Los que hayan inducido u obligado al causante a otorgar, revocar o modificar las 
disposiciones sucesorias, o le hayan impedido otorgarlas, modificarlas o revocarlas.

g) Los que destruyan, alteren u oculten cualquier disposición mortis causa otorgada por 
el causante.

h) En la sucesión de las personas con discapacidad, los que no hayan prestado las 
atenciones debidas en concepto de alimentos.

2. La acción declarativa de indignidad sucesoria caduca a los cinco años contados desde 
que la persona legitimada para ejercitarla la conozca o la haya podido conocer; en todo caso 
caduca una vez transcurridos cinco años desde que el indigno para suceder haya tomado 
posesión de los bienes hereditarios.

En los supuestos en que se exija sentencia condenatoria se esperará a que ésta sea 
firme.

3. Las causas de indignidad del apartado 1 son también justas causas de desheredación.
4. En todo lo demás se aplica, supletoriamente, el Código civil.

CAPÍTULO II
De la sucesión testada

Artículo 70.  
Todo lo relativo a la sucesión testamentaria se regirá por el Código civil, con las 

excepciones contenidas en este Libro. También será de aplicación lo dispuesto en el artículo 
52 del Libro I de esta Compilación.

El testamento se entenderá revocado por el otorgamiento posterior de otro o de un pacto 
sucesorio válido a menos que en ellos se dispusiere que aquél subsista en todo o en parte.

CAPÍTULO III
De la fiducia sucesoria

Artículo 71.  
Cada cónyuge puede nombrar fiduciario al otro para que ordene la sucesión de aquél 

entre sus descendientes comunes.
La designación de fiduciario, así como los actos de éste en cumplimiento del encargo, 

deberán constar en testamento o en escritura pública.
La ejecución del encargo hecha por acto inter vivos será irrevocable.

CAPÍTULO IV
De los pactos sucesorios

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 72.  
(Derogado)

Sección 2.ª De los pactos de institución

Artículo 73.  
(Derogado)

Artículo 74.  
(Derogado)
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Artículo 75.  
(Derogado)

Artículo 76.  
(Derogado)

Sección 3.ª De los pactos de renuncia

Artículo 77.  
(Derogado)

CAPÍTULO V
De las sustituciones

Artículo 78.  
El disponente puede ordenar sustituciones en todos sus bienes o parte de ellos mediante 

cualquier acto de liberalidad inter vivos o mortis causa.
Los fideicomisos y sustituciones fideicomisarias se interpretarán conforme a la tradición 

jurídica insular.

CAPÍTULO VI
De las legítimas

Artículo 79.  
Son legitimarios:
A) Los hijos y descendientes por naturaleza, matrimoniales y no matrimoniales, y los 

adoptivos.
B) Los padres, por naturaleza y adopción.
La legítima de los descendientes está constituida por la tercera parte del haber 

hereditario si fueren cuatro o menos de cuatro, y por la mitad de la herencia si excediesen de 
este número. Los hijos se contarán por cabezas y los demás descendientes por estirpes. Las 
dos terceras partes o la mitad restantes, según los casos, serán de libre disposición.

La legítima de los padres se regirá por los artículos 809 y párrafo 1.º del 810 del Código 
civil, en cuanto no contradigan lo preceptuado en este Capítulo.

Artículo 80.  
Para determinar la legítima individual entre varios legitimarios hace número el que de 

ellos sea heredero, así como el que la haya renunciado u otorgado «finiquito», el 
desheredado justamente y el declarado indigno de suceder al causante, sin perjuicio de los 
derechos de los hijos o descendientes del desheredado o indigno conforme a los artículos 
761 y 857 del Código civil.

Artículo 81.  
1. El heredero o sucesor contractual obligado al pago de la legítima podrá, sin 

intervención de los legitimarios, aceptar la herencia, inscribir los bienes recibidos en los 
registros públicos y enajenarlos o gravarlos por cualquier título; podrá, asimismo, pagar la 
legítima en dinero o metálico, aunque no lo hubiera en la herencia, salvo disposición en 
contra del testador o del instituyente.

2. El obligado al pago de la legítima deberá soportar la afección real legitimaria sobre 
todos los bienes a él adjudicados por herencia, donación o heredamiento.

3. La legítima devengará el interés legal de su importe desde la muerte del causante 
aunque el pago se efectúe en bienes hereditarios.
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En el legado, señalamiento o asignación de cosa específica hereditaria en concepto de 
legítima o imputable a ella, el legitimario favorecido hará suyos, en lugar de intereses, los 
frutos o rentas que la cosa produzca a partir de la muerte del causante.

Mientras el legitimario viva en la casa y en compañía del heredero o del usufructuario 
universal de la herencia y a expensas de ellos, la legítima aún no satisfecha no devengará 
intereses.

4. El importe de la legítima, fijado el día de la muerte del causante, variará según las 
alteraciones intrínsecas del valor de los bienes de la herencia hasta el momento de 
efectuarse su pago.

Artículo 82.  
1. El derecho del legitimario a una parte de valor, que puede ser concretado en bienes o 

en dinero en la forma señalada en el artículo precedente, grava con afección real todos los 
bienes de la herencia.

2. Entre legitimarios procederá el derecho de retracto, en caso de cesión del derecho a la 
legítima a un tercero que no lo sea.

3. El legitimario, por el mero hecho de serlo, no tiene derecho de retracto en el caso de 
venta por el heredero de los bienes hereditarios.

4. El legitimario no puede ejercitar las acciones de petición y división de herencia.

Artículo 83.  
1. La renuncia pura y simple de la legítima, la desheredación justa y la declaración de 

indignidad para suceder extinguen la legítima individual. Los mismos actos con relación al 
único o a todos los legitimarios, la extinguen totalmente. En todos estos supuestos la 
legítima acrecerá a la herencia, sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de los artículos 761 
y 857 del Código civil.

2. La acción para exigir la legítima prescribe a los treinta años a contar desde la muerte 
del causante.

No correrá este plazo respecto del legitimario en tanto viva en casa y compañía del 
heredero o del usufructuario universal de la herencia y a sus expensas; pero, si falleciere en 
esa situación habiendo transcurrido el tiempo de prescripción, operará ésta, siempre que no 
la hubiere reclamado judicial o extrajudicialmente ni mencionado en su testamento.

CAPÍTULO VII
De la sucesión abintestato

Artículo 84.  
1. La sucesión intestada en Eivissa y Formentera se rige por las normas del Código civil.
2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el cónyuge viudo adquirirá libre de 

fianza, en la sucesión del consorte difunto, el usufructo de la mitad de la herencia intestada 
en concurrencia con descendientes y de dos terceras partes en concurrencia con 
ascendientes. No tendrá este derecho el cónyuge viudo separado legalmente; ni tampoco se 
generará este derecho en caso de que se hubieran iniciado, por parte de alguno de los dos 
cónyuges, los trámites regulados a tal efecto en la legislación civil del Estado.

3. A falta de las personas indicadas en los artículos 930 a 955 del Código civil, heredarán 
conjuntamente las administraciones territoriales de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears que se citan en los siguientes párrafos, las cuales destinarán preceptivamente los 
bienes, o su producto o su valor, a instituciones o establecimientos de asistencia social, de 
educación o culturales ubicados en su respectivo territorio.

Cuando el municipio de la última residencia habitual del causante sea de la isla de 
Eivissa, la mitad de los bienes heredados o de su producto o de su valor corresponderá al 
ayuntamiento del municipio de dicha última residencia habitual y la otra mitad al Consejo 
insular de la Isla del causante determinada de acuerdo a la normativa general que afecte a 
esta materia.
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En el supuesto de que la última residencia habitual del causante sea en la isla de 
Formentera, la totalidad de la herencia intestada pasa al Consejo Insular de Formentera, 
siempre que, de acuerdo con la normativa general que afecte a esta materia, no resulte que 
la sucesión deba regirse por la ley de la vecindad civil del causante y esta sea la propia de 
Mallorca o Menorca, en cuyo caso la mitad de los bienes heredados o de su producto o de 
su valor corresponderá al consejo insular pertinente.

Si corresponde heredar a las administraciones territoriales de las Illes Balears, consejos 
insulares y ayuntamientos, se considerará siempre aceptada la herencia a beneficio de 
inventario, previa declaración de heredero.

TÍTULO III
DE LOS DERECHOS REALES

Artículo 85.  
Podrá conferirse por cualquier título el derecho de habitación, consistente en el disfrute 

de los elementos y pertenencias comunes de la vivienda y, en especial, de una habitación 
independiente que cierre con llave. El disfrute de todos los mencionados elementos y 
habitación, salvo estipulación expresa en contrario, se entenderá que es en la medida 
suficiente para atender a las necesidades del titular del derecho, y su contenido 
comprenderá, a título enunciativo, todo lo relativo al «porxo», cocina, cisterna de la casa y 
frutas frescas.

TÍTULO IV
DE LAS OBLIGACIONES Y CONTRATOS

Artículo 86.  
1. La explotación “a majoral”, convenio agrícola parciario pactado en cualquier forma 

entre el propietario y el cultivador o mayoral, se regirá por lo convenido y por lo establecido 
en esta Compilación. A falta de ello, se atenderá a los usos y costumbres insulares.

2. Si el cultivador o mayoral adopta la forma de titularidad compartida le serán aplicables 
los artículos 2.2, 4, 5 y 8 de la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de 
las explotaciones agrarias.

En caso de que, en relación al cónyuge o pareja de hecho del cultivador o mayoral, 
concurran las condiciones del artículo 13 de la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre 
titularidad compartida de las explotaciones agrarias, será aplicable lo establecido en dicho 
artículo.

3. Cuando una de las partes quiera proceder a la resolución del contrato, dará a la otra el 
“desvís” o preaviso, fehacientemente con dos testigos, según la costumbre. Para hacerlo 
tiene tiempo hasta las veinticuatro horas del último día del año en curso, y el cultivador 
dejará libre y expedita la finca a las doce horas del día veinticuatro de junio del año 
siguiente.

Disposiciones finales

Disposición Final Primera.  
Las normas del Derecho Civil Especial Balear escrito o consuetudinario, principal o 

supletorio, vigentes a la promulgación de esta Compilación, quedan sustituidas por las 
contenidas en ella.

Disposición Final Segunda.  
Las remisiones que esta Compilación hace a las disposiciones del Código civil se 

entienden hechas a la redacción vigente a la entrada en vigor del texto refundido aprobado 
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por el Decreto Legislativo 79/1990, de 6 de septiembre, excepto las modificaciones 
posteriores, respecto de las cuales las remisiones que estas hagan al Código Civil se 
entienden hechas a la redacción vigente a la entrada en vigor de cada ley de modificación.

Disposiciones transitorias

Disposición Transitoria Primera.  
La preterición no intencional de hijos o descendientes, a que se refiere el párrafo 2.º del 

artículo 46 de la Compilación, sobrevenida por aplicación de las normas constitucionales, no 
implica la nulidad del testamento otorgado con anterioridad a esta Ley, teniendo derecho los 
preteridos a reclamar únicamente su legítima.

Disposición Transitoria Segunda.  
Las atribuciones patrimoniales en concepto de legítima que por vía de reserva o afección 

se hayan escriturado e inscrito en Registro de la Propiedad sin consentimiento ni 
intervención del legitimario, al amparo del régimen vigente anterior a la Compilación de 1961, 
podrán cancelarse a petición de persona interesada, siempre que hayan pasado veinte años 
desde su constancia registral.
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§ 173

Ley 8/2022, de 11 de noviembre, de sucesión voluntaria paccionada o 
contractual de las Illes Balears

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 148, de 17 de noviembre de 2022

«BOE» núm. 290, de 3 de diciembre de 2022
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2022-20278

LA PRESIDENTA DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 48.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
En ejercicio de la competencia legislativa en Derecho civil –artículos 30.27 y 84.1 del 

Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, en relación con la regla 8.ª del artículo 149.1 de 
la Constitución Española–, se presenta la Ley de sucesión voluntaria paccionada o 
contractual de las Illes Balears.

En el proceso de elaboración de esta ley han participado el Consejo Asesor de Derecho 
Civil de las Illes Balears, como órgano permanente de consulta y asesoramiento al Gobierno 
y al Parlamento de las Illes Balears, y a los consejos insulares cuando estos lo soliciten, en 
materia de Derecho civil de las Illes Balears, y el Consejo Asesor de Derecho Civil propio de 
Eivissa y Formentera.

El considerable aumento en los últimos años del uso de los negocios jurídicos de 
sucesión paccionada o contractual para ordenar y planificar en vida la sucesión, el aumento 
de la esperanza de vida y los nuevos modelos de familia, entre otros factores, han 
provocado el resurgimiento de estas instituciones con amplia tradición jurídica en las Illes 
Balears, instituciones que tienen sus especialidades para cada isla, que figuran en la 
Compilación y que también quedan reflejadas en esta ley con una regulación diferente por 
islas. La posibilidad de ordenar la transmisión en vida de bienes mediante figuras que 
comparten naturaleza contractual y sucesoria y la relevancia fiscal de los pactos, como 
claros títulos sucesorios, hacen necesaria una regulación adaptada a las circunstancias 
actuales.

La reforma de la Compilación de Derecho civil de las Illes Balears del año 2017 ya hizo 
extensiva la aplicación de los pactos sucesorios previstos para Mallorca a la isla de Menorca. 
Su tratamiento en la Compilación es breve, y la falta de actualización de una figura que ha 
aumentado su uso notablemente, máxime cuando se plantea, además, la posibilidad de que 
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los extranjeros también puedan usarla, de acuerdo con las normas que establece el 
Reglamento Sucesorio Europeo, hace necesaria esta nueva regulación.

La ordenación de la sucesión en vida, puede evitar litigios familiares en el momento de la 
apertura de la sucesión. Por ello, es conveniente una regulación de la sucesión paccionada o 
contractual que pueda aportar seguridad jurídica y sea un incentivo para el uso de estos 
pactos.

II
En cuanto a la forma y a la estructura de la ley que ahora se presenta, se ha optado por 

separar los pactos sucesorios por islas, distinguiendo los que son de aplicación en Mallorca 
y Menorca, de los de Eivissa y Formentera, precederlos de un título primero con 
disposiciones comunes, que hacen referencia a aspectos como el objeto y la eficacia de la 
norma. De este modo se mantiene la estructura de la Compilación y sus particularidades, 
regulándose en títulos diferentes los pactos sucesorios de Mallorca y Menorca y los pactos 
sucesorios de Eivissa y Formentera.

El ámbito objetivo es meramente descriptivo: la sucesión paccionada o contractual de las 
Illes Balears, lo que no impide la reflexión futura sobre nuevas modalidades de pactos o la 
aplicación de las figuras de unas islas a las otras, siempre, en este caso, salvaguardando la 
necesaria adecuación a los principios sucesorios del Derecho civil propio de cada isla.

En el caso de Mallorca y Menorca, el título II se ha dividido en tres capítulos. El capítulo 
primero recoge las disposiciones generales y comunes de los diferentes tipos de pactos que 
se regulan para estas dos islas (la donación universal y el pacto de definición), y se refiere a 
los requisitos de forma y capacidad, por un lado, y a las reglas de interpretación e 
integración, por otro.

El capítulo segundo regula la donación universal de bienes presentes y futuros.
Y el capítulo tercero se dedica al pacto de definición. En este caso, se divide en tres 

secciones: disposiciones generales, definición limitada a la legítima y definición por más de 
la legítima.

El título III está dedicado a los pactos sucesorios de las islas de Eivissa y Formentera y 
también se divide en tres capítulos. El capítulo primero contiene las disposiciones comunes a 
todos los pactos sucesorios pitiusos, con la salvaguarda de que, por tradición, también se 
han estipulado en capitulaciones matrimoniales, espòlits, lo cual evidencia la especial 
vinculación del hecho sucesorio con el régimen económico matrimonial paccionado en las 
Pitiüses.

El capítulo segundo regula los pactos de institución. Su variada tipología ha determinado 
la división interna del capítulo en tres secciones: la primera, sobre aspectos generales; la 
segunda, relativa a los pactos de institución a título universal; finalmente, la sección tercera 
prevé los pactos de institución a título singular.

El capítulo tercero se ocupa de los pactos sucesorios de renuncia o finiquito, prevé 
diferentes modalidades, según el alcance de la renuncia, y también está dividido en tres 
secciones: la primera trata los aspectos generales o comunes a todos ellos; la segunda, los 
pactos de finiquito limitado a la legítima, y distingue entre el finiquito general y el finiquito 
especial; finalmente, la sección tercera regula el finiquito no limitado a la legítima.

Esta ley se completa con dos disposiciones adicionales, una transitoria, una derogatoria 
y dos finales.

III
Esta ley regula los pactos existentes hoy, pero con posibilidad abierta a nuevas 

modalidades.
Después de las disposiciones generales de los artículos 5 a 10 ya mencionadas, el 

capítulo segundo está dedicado a la donación universal de bienes presentes y futuros 
aplicable a las islas de Mallorca y Menorca.

Hasta ahora, esta figura se encontraba regulada en los artículos 8 a 13 de la 
Compilación de Derecho civil de las Illes Balears. Se caracteriza por su doble vertiente: el 
carácter sucesorio (la donación universal atribuye al donatario la condición de heredero 
universal del donante, a todos los efectos, de manera irrevocable) y la naturaleza contractual 
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(que supone la transmisión de bienes de presente, aunque no necesariamente de todo el 
patrimonio). En esta donación universal se precisa que siempre exista una transmisión de 
presente, mientras que no se exige una relación de parentesco para que se pueda formalizar 
la donación universal.

La donación universal puede ser efectiva de presente o efectiva a la muerte del donante. 
En el primer caso, la transmisión de los bienes incluidos en la donación universal se lleva a 
cabo en pleno dominio. En el segundo caso, el donante se reserva el usufructo vitalicio y el 
donatario solo adquiere la nuda propiedad de los bienes presentes, consolidando el pleno 
dominio a la muerte del donante. Lo que se pretende es que el donante pueda hacer una 
planificación dinámica de su sucesión dejando sin efectos los testamentos anteriores.

De acuerdo con el principio de unidad, el causante solo puede otorgar una única 
donación universal. La posibilidad de renovar el pacto sucesorio formalizado inicialmente 
entre los mismos sujetos, con inclusión de nuevos bienes, no se entiende como un acto 
separado del primero. Por otro lado, la exclusión de determinados bienes del donante no 
afecta al carácter universal de la donación. Puede haber pluralidad de donatarios, 
simultáneos o sucesivos (en este último caso, serán de aplicación las reglas y las 
limitaciones de las sustituciones fideicomisarias).

Se permite una serie de cláusulas adicionales con diferente contenido: nombramiento de 
sustitutos del donatario; condiciones, limitaciones o encargos al donatario, etc.

Con la donación universal quedan revocados los testamentos o codicilos anteriores 
otorgados por el donante, con excepción de las disposiciones no patrimoniales que el 
donante quiera mantener.

El principio de protección de la figura del donante hace que se le reconozcan amplias 
facultades dispositivas, con idéntica regulación para los bienes excluidos de la donación y 
para los bienes futuros. En el caso de los bienes presentes, se admite la reserva por el 
donante de la facultad de disponer de ellos, siempre que no vaya en contra de los principios 
de la institución. Por eso, el donatario tendrá la acción de rescisión, para impugnar las 
disposiciones objetivamente fraudulentas, en un plazo de un año a contar desde la defunción 
del donante.

Se establece el derecho de transmisión a los herederos del donatario en caso de 
premoriencia de este, salvo que haya sido prevista por parte del donante alguna modalidad 
de sustitución.

La premoriencia del donatario sin descendencia no produce la reversión de los bienes 
donados, pero se establece un derecho de retracto personal e intransmisible. En caso de 
ejercitar este derecho, el donante podrá retraer todos o parte de los bienes inmuebles y de 
las participaciones sociales incluidas en la donación universal, siempre que subsistan en el 
patrimonio del donatario o se hayan transmitido por acto a título gratuito, o a título oneroso 
con posterioridad a la muerte, sin descendentes, del donatario, y sin perjuicio de lo que 
dispone la Ley hipotecaria. Se ha considerado que, en el caso de muerte del donatario sin 
descendencia, puede resultar de interés para el donante recuperar la propiedad del bien y 
darle otro destino.

En relación con los efectos de la donación universal a la muerte del donante, se 
establece la aceptación a beneficio de inventario, cuando el donatario es menor de edad o 
cuando se trata de una persona necesitada de medidas de apoyo en el ejercicio de su 
capacidad, y la recuperación de la cuarta falcidia, para proteger los derechos del heredero.

Por otro lado, se establece la posibilidad de que el negocio jurídico de donación universal 
pueda ser modificado por mutuo acuerdo de las partes, para incluir nuevas cláusulas, con los 
mismos derechos que la ley reconoce a la transmisión inicial.

Se establecen las causas generales de revocación adaptadas al momento actual y las 
específicas en caso de donaciones otorgadas entre cónyuges o parejas estables sometidas 
al Derecho civil de las Illes Balears, en cuyo supuesto la donación universal podrá revocarse 
en caso de cancelación de la inscripción en el registro correspondiente, salvo que sea por 
contraer matrimonio entre sí o por muerte de cualquiera de ellos.

IV
El pacto de definición, se regula en el capítulo tercero y se estructura en tres secciones: 

la primera contiene las disposiciones generales; la segunda regula el pacto de definición 
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limitada a la legítima; y la tercera regula la definición por más de la legítima, que hace 
referencia a otros derechos sucesorios que se puedan llegar a tener.

Por un lado, el disponente tiene que hacer una donación, atribución o compensación al 
definido, y, por otro lado, el descendiente definido o renunciante manifiesta que a esta 
necesaria atribución la acepta como anticipo y liquidación de su derecho a la legítima o de 
otros derechos sucesorios que le puedan corresponder, y se declara satisfecho con ella.

En cuanto a los aspectos generales, se elimina la referencia que la Compilación hace al 
menor emancipado; tema, el de la capacidad, que se traslada al capítulo primero del título 
segundo de esta ley. Se ha prescindido de la tan comentada expresión «de vecindad civil 
mallorquina», considerando que era una reivindicación generalizada.

Se mantiene la intangibilidad de la legítima en los términos de la Compilación. En 
cambio, se ha optado por excluir la colación, por entender que esta opción respeta mejor la 
voluntad del donante, quien la puede incluir si lo cree conveniente. Se prevén algunas 
excepciones a esta regla como en el caso de que la definición sea inoficiosa o que el mismo 
definidor manifieste su voluntad de que los bienes donados sean colacionables en la parte 
que exceda la legítima, y también cuando se pretenden evitar dobles atribuciones. En 
cualquier caso se exige que la renuncia sea pura y simple, aunque la atribución pueda estar 
sujeta a un pacto voluntario de reversión de los bienes donados, a una prohibición de 
disponer o a determinadas cargas impuestas al donatario.

En cuanto a los sujetos, el descendiente definido tiene que ser legitimario de la persona 
respecto a quien define, pero, desde el punto de vista del ascendiente, se permite separar la 
persona del disponente de la del causante definidor, como medida que puede ayudar a una 
mejor atribución de los bienes. En caso de premoriencia, del donatario al donante sin dejar 
descendencia con derecho a la legítima, será aplicable el derecho de retracto previsto para 
la donación universal.

Se hace una remisión a las reglas de la donación universal en cuanto a los supuestos del 
derecho de retracto, las causas de revocación, el ejercicio y sus efectos. Asimismo, se 
establece la compatibilidad entre los diferentes pactos sucesorios reconocidos en este título, 
según la cronología de su otorgamiento.

En cuanto a las causas de revocación, se pueden distinguir las que se corresponden con 
causas de indignidad y las que se consideran justa causa de desheredación que, aparte de 
la revocación unilateral, pueden suponer la pérdida definitiva del derecho de legítima; y, por 
otra parte, los comportamientos que permiten la revocación unilateral del pacto de definición, 
pero no del derecho del definido a recuperar su derecho a legítima, puesto que no suponen 
desheredación. Por otro lado, se reconoce el derecho a recuperar la legítima en el caso de 
pérdida de los bienes definidos por evicción.

En relación con la sucesión intestada, se introduce como novedad que el renunciante por 
más de la legítima en un pacto de definición no queda excluido del llamamiento como 
heredero intestado, por entender que la voluntad del causante sería que este fuera llamado 
antes que un pariente más lejano.

V
El título tercero, siguiendo el orden previsto en la Compilación, se dedica a los pactos 

sucesorios de las islas de Eivissa y Formentera, una de las instituciones más definitorias del 
Derecho civil pitiuso. Su importancia se manifiesta históricamente en los otorgamientos de 
espòlits, verdaderas cartas de constitución familiar, donde se establecían las bases, ya no 
solo de la economía conyugal, sino de la organización del patrimonio entre generaciones, a 
través de la figura de los heredamientos. La Compilación de 1961 se hizo eco de ello, pero 
fue la reforma de 1990 la que desarrolló la sucesión contractual, que a partir de entonces ya 
no tendría que ir vinculada necesariamente al matrimonio.

Con esta ley se da un paso más, puesto que se profundiza en el tratamiento de la 
sucesión contractual, introduciendo normas dirigidas a resolver dudas surgidas en la práctica 
habitual, regulando de manera más completa y sistematizada las diferentes modalidades 
hasta ahora previstas en la Compilación, y añadiendo otras nuevas. La normativa territorial y 
urbanística aplicable en estas islas también se hace eco de los pactos sucesorios pitiusos y 
de su uso y utilidad.
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En el capítulo primero, sobre disposiciones generales, se establece un concepto amplio 
de pacto sucesorio, susceptible de alcanzar la rica tipología, como también se delimita 
ampliamente su objeto: cualesquiera tipos de bienes o derechos patrimoniales no 
personalísimos. Asimismo, se afirma la compatibilidad entre la sucesión contractual, la 
testada y la intestada, de acuerdo con los principios que inspiran la sucesión mortis causa en 
Eivissa y Formentera. Como novedad, se regulan la pluralidad y la compatibilidad de pactos 
sucesorios: el hecho de que se haya otorgado un pacto no impide la formalización posterior 
de otros a favor de cualquier persona. El pacto posterior que no contradiga al anterior será 
válido. Además, se establecen las reglas propias de interpretación e integración de los 
pactos sucesorios.

El capítulo segundo está dedicado a los pactos sucesorios de institución y se subdivide 
en tres secciones. La sección primera contiene los aspectos generales, es decir, comunes a 
todos los pactos de institución, con las debidas innovaciones de acuerdo con la práctica 
notarial y las necesidades de la sociedad actual, siempre teniendo en cuenta la tradición de 
Eivissa y Formentera sobre la materia. Algunas de estas innovaciones se refieren a la 
capacidad, como por ejemplo la exigencia expresa de que la persona instituyente sea mayor 
de edad y tenga capacidad para contratar, y se afirma con carácter general que pueden ser 
instituidas tanto las personas físicas como las jurídicas. Se regula la representación de la 
persona instituyente, con los requisitos de validez del poder, y, asimismo, se prevé que la 
persona instituida pueda otorgar el pacto sucesorio mediante representación.

Se proclama la irrevocabilidad de los pactos sucesorios de institución como norma 
general y se prevén a modo de excepción las posibles causas de revocación de una manera 
amplia y sistematizada. En el caso de los pactos de institución de heredero se contempla, 
además, la ruptura de la pareja de hecho como causa específica de revocación.

En la sección segunda se regulan los pactos de institución a título universal, que 
confieren a la persona instituida la condición de heredero contractual y que pueden ser con 
transmisión actual de los bienes o sin ella.

La sección tercera regula los pactos de institución a título singular, característicos del 
Derecho civil pitiuso, que confieren a la persona instituida la cualidad de legataria 
contractual, y que también pueden ser con o sin transmisión actual de bienes.

Los artículos 74 a 80 conforman el capítulo tercero y se dedican a los pactos de finiquito 
o de renuncia. Por primera vez se regulan diferentes modalidades según el alcance de la 
renuncia: finiquito limitado a la legítima y no limitado a la legítima. A su vez, el finiquito 
limitado a la legítima podrá ser general o especial. En el caso del finiquito general, el 
descendiente renuncia de ahora en adelante a la legítima futura, sea cual sea su valor 
cuando muera el ascendiente. En cambio, en el finiquito especial, el descendiente renuncia 
solo en consideración a los bienes que componen el patrimonio del ascendiente en el 
momento de la firma; si con posterioridad a dicho finiquito especial el ascendiente adquiere 
otros bienes que permanecen en su patrimonio al abrirse la sucesión, el descendiente podrá 
reclamar el complemento de legítima. En síntesis, esta modalidad de finiquito consiste en 
una liquidación parcial de los derechos legitimarios y resulta compatible con el finiquito 
general siempre que, cronológicamente, primero se haga el finiquito especial.

Además, en el tratamiento del finiquito especial se han previsto dos modalidades en 
función de los bienes presentes sobre los que se otorga la renuncia, esto es, según se haga 
en consideración a todos o solo a algunos bienes del causante, de acuerdo con lo que 
establece el artículo 77.1.b). Así, en el finiquito especial de algunos de los bienes presentes 
del causante el descendiente puede ir renunciando a los derechos legitimarios de una 
manera progresiva, otorgando cada vez pago parcial de su legítima, a medida que se le 
hacen sucesivas atribuciones.

En el caso de finiquito no limitado a la legítima, fallecido intestado el causante, el 
descendiente renunciante no será llamado como heredero a la sucesión intestada, ni 
tampoco sus descendientes, excepto en los casos en que estos hereden por derecho propio.

VI
El texto normativo se cierra con sendas disposiciones adicionales, la primera de las 

cuales hace referencia a una serie de modificaciones normativas.
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Asimismo, incluye una disposición transitoria única para establecer la aplicación de la ley 
a los pactos sucesorios que se formalicen a partir de la entrada en vigor de la ley. En el caso 
de los pactos sucesorios anteriores, podrán someterse a esta ley siempre que sea la 
voluntad expresa de las dos partes contratantes.

Finalmente, además de una disposición derogatoria única que deroga los artículos de la 
Compilación de Derecho civil de las Illes Balears sobre pactos sucesorios, se incluyen tres 
disposiciones finales. La primera contiene el título competencial; la segunda, la autorización 
al Gobierno de las Illes Balears para la refundición total o solo de las disposiciones de las 
islas de Eivissa y Formentera en el texto de la Compilación; y la tercera establece la entrada 
en vigor, que será de dos meses desde la publicación de la ley en el «Boletín Oficial de las 
Illes Balears».

TÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley regula la sucesión voluntaria paccionada o contractual de las Illes Balears.

Artículo 2.  Eficacia.
Esta ley tiene eficacia en el territorio de las Illes Balears, sin perjuicio de las normas para 

resolver los conflictos de leyes y de las excepciones que puedan establecerse de acuerdo 
con la normativa general que afecte a esta materia.

Artículo 3.  Ley aplicable.
Los pactos o contratos sucesorios previstos en esta norma otorgados, en el momento de 

su formalización, de conformidad con la ley aplicable al futuro causante, serán válidos a 
pesar de que la ley que regule la sucesión sea otra.

Sin alterar la previsión anterior, la legítima o cualquier otro derecho del que nadie pueda 
ser privado se regirá por la ley que rija la sucesión.

Artículo 4.  Aplicación supletoria.
En defecto de disposición expresa de esta ley, se aplicarán a los pactos y a los contratos 

sucesorios las normas del respectivo Libro de la Compilación de Derecho civil de las Illes 
Balears, por su carácter de derecho común, establecido en la regla 2.ª del punto 3 del 
artículo 1 de la misma.

TÍTULO II
La sucesión contractual de las islas de Mallorca y Menorca

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 5.  Forma.
Los pactos sucesorios previstos en esta ley solo serán válidos si se formalizan en 

escritura pública.
En dicha escritura pública se harán constar la fecha y la hora de otorgamiento. En caso 

de omisión o falta de expresión de la hora del otorgamiento del pacto sucesorio, se 
entenderá que el testamento otorgado el mismo día será considerado como acto posterior, 
siempre que no se pueda demostrar lo contrario.

Asimismo, se comunicará el otorgamiento al Registro General de Actos de Última 
Voluntad.
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Artículo 6.  Capacidad del donante en la donación universal.
En la donación universal, el donante será mayor de edad, tendrá la capacidad para 

contratar y la libre disposición de sus bienes.
Además, para el donante, la donación universal es un acto personalísimo, por lo cual no 

podrá actuar mediante representación voluntaria.
El donante menor de edad podrá actuar por representación legal con autorización judicial 

preceptiva.
El donante podrá encomendar al donatario universal las facultades de distribución 

previstas en los artículos 18 y siguientes de la Compilación.

Artículo 7.  Capacidad del donatario en la donación universal.
El donatario universal tendrá la capacidad para contratar y la libre disposición de los 

bienes.
El donatario menor de edad podrá actuar por representación legal que supla su 

capacidad.
En los casos de personas con discapacidad habrá que ajustarse a las medidas de apoyo 

en el ejercicio de su capacidad jurídica que correspondan en función de cada situación, de 
acuerdo con la regulación pertinente.

En ambos casos, la aceptación se considerará hecha a beneficio de inventario, de 
acuerdo con lo que establece el artículo 23 de esta ley.

En caso de que la donación obligue a hacer prestaciones personales o imponga cargas, 
se requerirá el consentimiento del donatario mayor de dieciséis años o, de lo contrario, la 
autorización judicial.

El donatario también podrá actuar por representación voluntaria, mediante poder en el 
que consten las facultades expresas y suficientes para llevar a cabo este acto.

Artículo 8.  Capacidad en la definición.
En el pacto de definición, el ascendiente o disponente que otorga el pacto de definición 

tendrá la capacidad para contratar y la libre disposición de sus bienes.
El descendiente tendrá la capacidad para contratar y la libre disposición de sus bienes.
Ambas partes podrán actuar mediante representación legal o voluntaria.
El descendiente menor emancipado podrá actuar con la asistencia del otro progenitor o, 

si procede, de defensor judicial.
El menor no emancipado, mayor de dieciséis años, que preste el consentimiento al pacto 

será asistido por el otro progenitor o, si procede, por defensor judicial.

Artículo 9.  Reglas interpretativas.
Para la interpretación de los negocios sucesorios contractuales hay que ajustarse al 

sentido literal de sus cláusulas, siempre que los términos de estas sean claros y no dejen 
dudas sobre la intención de las partes. En caso de duda, si las palabras parecen contrarias a 
la intención evidente de las partes negociales, prevalecerá esta sobre las palabras.

Si alguna cláusula admite sentidos diferentes, se entenderá en el más adecuado para 
que esta produzca los efectos previstos.

La interpretación de las cláusulas controvertidas se hará en el sentido que más 
favorezca a los intereses del donante, y asimismo en el sentido del menor lucro del donatario 
frente al donante.

La interpretación de las cláusulas controvertidas entre donatario y terceros interesados 
en la sucesión se hará en el sentido de la menor onerosidad del donatario frente a estas.

Artículo 10.  Integración.
Para la integración de los negocios sucesorios contractuales hay que ajustarse a los 

principios sucesorios propios de las islas de Mallorca y Menorca recogidos, directa o 
indirectamente, en el articulado de la Compilación de Derecho civil de las Illes Balears.
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CAPÍTULO II
La donación universal de bienes presentes y futuros

Artículo 11.  Concepto.
La donación universal de bienes presentes y futuros es una modalidad de negocio 

jurídico sucesorio, de carácter lucrativo, que confiere al donatario la cualidad de heredero 
contractual del donante y le transmite los bienes presentes incluidos en ella.

Artículo 12.  Sujetos.
La donación universal se podrá otorgar en favor de una o varias personas, de manera 

simultánea o sucesiva, si bien siempre en un mismo instrumento público, sin perjuicio de lo 
que establece el artículo 24 de esta ley.

Si el nombramiento de donatarios universales es simultáneo, se aplicarán las reglas del 
artículo 24 de la Compilación. Si es sucesivo, se aplicarán las reglas de la Compilación 
relativas a las sustituciones fideicomisarias.

En este último caso, y siempre que no se haya pactado otra cosa, el donatario universal 
tendrá derecho a detraer la cuarta trebeliánica, en los términos previstos en los artículos 29 y 
40 de la Compilación, pero sin tener obligación de restituir los bienes adquiridos de presente, 
ni de formalizar inventario, ni de prestar la garantía exigida en el artículo 30 de la 
Compilación.

A los donatarios sucesivos, que deben tener la capacidad sucesoria en el momento de 
su respectiva adquisición, les será de aplicación lo que dispone el artículo 23 de esta ley.

En los casos en que sea procedente la detracción de la cuarta falcidia, los donatarios 
sucesivos podrán proteger su derecho hereditario compeliendo al primer instituido a 
detraerla.

Artículo 13.  Tipos.
La donación universal de bienes presentes y futuros es valedera de presente.
La donación universal puede ser efectiva en vida del donante o puede tener aplazada su 

efectividad.
En la donación universal el donante se reservará lo suficiente para vivir en una situación 

equivalente a la anterior a la donación.
En el supuesto de efectividad aplazada, la donación podrá ser efectiva a la muerte del 

donante o a la de una tercera persona física o jurídica, en este último caso, de acuerdo con 
las limitaciones fijadas en la ley.

También podrá contener cualquier otra cláusula que aplace su efectividad de acuerdo 
con lo que se preceptúa para la sucesión testamentaria.

En caso de tratarse de una donación universal valedera de presente y efectiva a la 
muerte del donante o a la de una tercera persona física o jurídica, el donante y el donatario 
serán considerados, respectivamente, como usufructuario o usufructuarios conjuntos o 
sucesivos, y nudo propietario de los bienes donados. Ni el donante ni el usufructuario 
tendrán obligación de formalizar inventario ni de prestar fianza, salvo que el donante así lo 
disponga.

El donatario, en este caso, adquirirá únicamente la nuda propiedad, que quedará 
consolidada en el pleno dominio en el momento de la defunción del último usufructuario o, si 
procede, en el momento del cumplimiento de otra causa de extinción del usufructo.

Artículo 14.  Cláusulas adicionales.
En la donación universal se podrán establecer limitaciones, condiciones y sustituciones 

de acuerdo con lo que se preceptúa para la sucesión testada.
En las donaciones universales se podrán efectuar nombramientos o encargos relativos a 

la sucesión del donante, con la misma amplitud y eficacia que se admite en las disposiciones 
relativas a la sucesión testada.
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Se le podrá imponer, además, la obligación de satisfacer la legítima a los legitimarios del 
donante, ya sea con bienes incluidos en la donación universal, con bienes propios del 
donatario o en metálico de acuerdo con las normas de la Compilación.

En la donación universal se podrá hacer constar que las divergencias derivadas de esta 
se sometan a mediación.

Artículo 15.  Facultades dispositivas del donante.
La exclusión de determinados bienes presentes no afectará a la universalidad de la 

donación.
El donante no podrá disponer de los bienes donados, salvo que se haya reservado la 

facultad de disponer de algunos de estos, siempre que de las disposiciones hechas por el 
donante universal no resulte la alteración del carácter lucrativo y universal que tiene el 
negocio jurídico sucesorio denominado donación universal.

En este caso, el donatario universal dispondrá del término de caducidad de un año, a 
contar desde la muerte del donante universal, para solicitar la rescisión de las disposiciones 
hechas por este en perjuicio de su derecho.

Los bienes excluidos y los bienes obtenidos por el donante después del otorgamiento de 
la donación podrán ser dispuestos por cualquier acto entre vivos, tanto a título gratuito como 
oneroso, o por acto mortis causa, sin necesidad de haber hecho reserva expresa.

El donante podrá otorgar pacto de definición de la legítima o por más de la legítima.
En relación con el donatario universal, de acuerdo con el párrafo séptimo del artículo 48 

de la Compilación, y siempre que el donante no haya dispuesto otra cosa, la condición de 
heredero contractual adquirida con la formalización de la donación universal de bienes 
presentes y futuros implicará atribución de legítima. Asimismo esta consideración no 
impedirá al donante poder otorgar, en un momento posterior, un pacto de definición de la 
legítima o por más de la legítima, sin que afecte a la condición de heredero contractual 
adquirida con la formalización de la donación universal de bienes presentes y futuros.

Los bienes no dispuestos serán adquiridos a la muerte del donante por el donatario por 
cuanto que es el heredero.

Artículo 16.  Testamentos y codicilos.
La donación universal revocará todos los testamentos y codicilos anteriores del donante, 

siempre que este no manifieste su voluntad de que aquellos subsistan, en todo o en parte, y 
dicha subsistencia no vulnere los principios sucesorios propios. La revocación no afectará al 
reconocimiento de hijos ni, salvo manifestación en contra, al nombramiento de tutor o de 
cualquier otra figura de protección de menores o de apoyo a personas con discapacidad.

Los testamentos y codicilos posteriores serán válidos respecto a los bienes excluidos y a 
los adquiridos con posterioridad.

Respecto a los testamentos otorgados con posterioridad a la donación universal serán 
válidos sin necesidad de poner de manifiesto la existencia de esta, ni de contener institución 
de heredero.

En el supuesto de que en un testamento posterior se nombre heredero, el llamado como 
tal tendrá el carácter de instituido en cosa cierta y determinada, con la consideración que le 
corresponda de acuerdo con el artículo 15 de la Compilación.

Artículo 17.  Revocación de la reserva de usufructo.
En un testamento o codicilo posterior, el donante podrá revocar, unilateralmente, y por sí 

mismo, cualquier reserva de usufructo hecha a favor de una tercera persona física o jurídica, 
en caso de que haya previsto esta facultad en la donación universal o en caso de que el 
designado en la reserva de usufructo incurra en alguna causa de las que dan lugar a la 
revocación de la misma, recogidas en el artículo 29 de esta ley.

Si la reserva de usufructo es a favor del cónyuge o de la pareja del donante, este solo 
podrá revocarla si el cónyuge o la pareja consienten. Asimismo, podrá revocarla, 
unilateralmente, en caso de divorcio, separación legal o nulidad del matrimonio, y en el caso 
de ruptura de la convivencia de la pareja con posterior cancelación de la inscripción en el 
registro correspondiente.
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Artículo 18.  Revocación de las sustituciones y otras instituciones.
En un testamento posterior, el donante podrá, por sí solo, incluir, modificar o anular la 

previsión de cualesquiera sustituciones sucesorias.
No obstante lo que establece el párrafo anterior, en un testamento posterior el donante 

no podrá, por sí solo, imponer al donatario sustitución fideicomisaria alguna, ni obligación de 
distribución o elección del artículo 18 de la Compilación. Si ambas instituciones ya existían 
en la donación universal, el donante podrá sustituir a las personas beneficiarias de estas, sin 
necesidad de que presten su consentimiento, salvo que hayan intervenido en su 
otorgamiento.

En todo caso, en un testamento posterior se podrá incluir, modificar o revocar el 
nombramiento de albacea, contador partidor o administrador.

Artículo 19.  Responsabilidad por deudas del donante.
En vida del donante, el donatario universal no responderá de las deudas del donante, ni 

siquiera con los bienes incluidos en la donación, sin perjuicio de las facultades que asisten a 
los acreedores, en caso de que la donación sea hecha en fraude de su derecho.

En caso de donaciones de bienes presentes y futuros hechas en fraude de acreedores, 
será aplicable la normativa estatal en materia de rescisión de donaciones y de contratos, en 
aplicación de la regla 5.ª del punto 3 del artículo 1 de la Compilación.

Artículo 20.  Derecho de transmisión.
Si el donatario premuere al donante, transmitirá a sus herederos todos los derechos y 

deberes adquiridos en virtud de su condición de heredero contractual, salvo que haya sido 
prevista por parte del donante alguna modalidad de sustitución hereditaria o que, fallecido el 
donatario, haya concluido de manera favorable para el donante el proceso de revocación 
que él inició en vida.

Los herederos del donatario universal premuerto, favorecidos por la transmisión de todos 
los derechos y deberes propios de la condición de heredero contractual de aquel, pueden 
aceptarla o repudiarla, siempre que se haya producido la aceptación del resto de la herencia 
de su causante. En caso de haber aceptado la transmisión de la condición de heredero 
contractual, por premoriencia del donatario al donante, a la muerte de este habrá que 
ajustarse a las previsiones del artículo 23 de esta ley.

Los herederos del donatario universal premuerto cumplirán las cargas, no 
personalísimas, impuestas a este. El incumplimiento de estas cargas producirá los mismos 
efectos que produciría el incumplimiento llevado a cabo por el donatario universal.

Artículo 21.  Derecho de retracto.
La premoriencia, sin descendencia, del donatario universal al donante no produce la 

reversión de los bienes donados.
Si el donatario universal premuere al donante, sin dejar descendencia, este podrá ejercer 

el derecho de retracto previsto en este artículo.
Este derecho de retracto es personal e intransmisible.
El donante puede retraer todos o parte de los bienes inmuebles y de las participaciones 

sociales incluidas en la donación universal, siempre que subsistan en el patrimonio del 
donatario o se hayan transmitido por acto a título gratuito, o a título oneroso con 
posterioridad a la muerte, sin descendientes, del donatario, sin perjuicio de la aplicación de 
las normas de la Ley hipotecaria.

La adquisición por parte del donante de los bienes retraídos se realizará con las cargas y 
los gravámenes impuestos por el donatario.

Si el bien inmueble objeto del retracto es la vivienda habitual o la sede de la empresa o 
negocio del donatario universal, y el mismo es deferido al cónyuge o a la pareja estable del 
donatario premuerto, el donante solo podrá retraer su nuda propiedad. En este supuesto, el 
cónyuge o la pareja estable podrá conservar su usufructo vitalicio, sin necesidad de 
formalizar inventario ni prestar fianza y, en todo caso, podrá reclamar las cantidades 
invertidas en dicho inmueble.
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El donante, en ejercicio del derecho de retracto, sucederá al donatario con exclusión de 
cualquier otra persona con derecho a la herencia, inclusive legitimarios. En cambio, los 
acreedores del donatario conservarán sus créditos sobre los bienes objeto de retracto.

Artículo 22.  Ejercicio del derecho de retracto.
El donante tendrá un plazo de caducidad de cuatro años, a contar desde el momento de 

la muerte del donatario universal, para otorgar la pertinente escritura pública en la que 
ejercite la acción de retracto, que notificará de manera fehaciente a los sucesores conocidos 
de los bienes afectados.

En caso de que los sucesores no sean conocidos, la notificación se producirá en el 
tablón de anuncios o instrumento de publicidad equivalente de los ayuntamientos 
correspondientes al último domicilio del donatario o, si es distinto, en el del lugar de la 
defunción del donatario y en el del lugar donde radican la mayor parte de los bienes 
inmuebles objeto de retracto. Los edictos estarán expuestos durante un mes.

En todo caso, el donante podrá solicitar anotación preventiva de su derecho en el 
Registro de la Propiedad donde consten inscritos los bienes objeto de retracto, de acuerdo 
con las previsiones de la Ley hipotecaria.

Si se produce una interpelación notarial por parte de alguno de los sucesores del 
donatario afectados por el derecho de retracto, el donante tendrá que comunicarles, en un 
plazo máximo de un mes a contar desde la recepción del requerimiento notarial, su intención 
de proceder o no al retracto.

El donante perderá su derecho en caso de no hacer la comunicación en el plazo 
establecido o, en el supuesto de que, haciéndola en el plazo, no formalice la escritura 
pública de ejercicio de retracto en el plazo de un año a contar desde la comunicación.

Los gastos e impuestos sufragados por los sucesores del donatario con motivo de la 
adquisición o la conservación de los bienes objeto de retracto, hechos con anterioridad a la 
recepción de la notificación de retracto, tendrán que serles reembolsados por el donante.

Artículo 23.  Efectos de la donación fallecido el donante.
Una vez fallecido el donante, el donatario, como heredero, no podrá renunciar a la 

herencia, pero sí hacer uso del beneficio de inventario y, si procede, del derecho de 
deliberar.

El inventario comprenderá todos los bienes y las deudas que subsistan en la herencia 
del donante en el momento de su muerte.

Se entenderá que siempre harán uso del beneficio de inventario los donatarios que, en el 
momento de la muerte del donante, sean menores de edad o personas que tengan 
reconocidas medidas de apoyo por motivo de su discapacidad. Aun así, no habrá obligación 
de realización efectiva del inventario, salvo que algún acreedor del donante lo solicite.

Si no se ha pactado lo contrario en la escritura de otorgamiento de la donación universal, 
el donatario podrá detraer la cuarta falcidia de acuerdo con las reglas generales de la 
Compilación.

Artículo 24.  Novación de la donación universal.
El negocio jurídico de donación universal podrá ser novado por mutuo acuerdo entre 

donante y donatario, con el fin de incluir nuevas cláusulas negociales, así como nuevas 
disposiciones de bienes presentes, a favor del donatario, con los mismos derechos que la ley 
reconozca a la transmisión inicial.

Artículo 25.  Mutuo disenso.
El negocio jurídico de donación universal podrá ser dejado sin efecto por mutuo acuerdo 

entre donante y donatario.
Cuando, a consecuencia del mutuo disenso, se proceda a la restitución al donante de los 

bienes transmitidos de presente, esta no perjudicará a los derechos de los acreedores del 
donatario, ni a las cargas ni a los gravámenes con que el donatario haya gravado dichos 
bienes a favor de terceros.
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Cuando sean diversos los donatarios, el disenso podrá acordarse con todos o solo con 
alguno o algunos de ellos.

Cuando el disenso se acuerde solo con alguno o algunos de los donatarios será de 
aplicación el derecho de acrecer o el de incrementación forzosa de acuerdo con el artículo 
24 de la Compilación.

Artículo 26.  Novación y mutuo disenso en caso de premoriencia del donatario.
En caso de premoriencia del donatario, la novación y el mutuo disenso se podrán hacer 

entre el donante y los herederos del donatario premuerto, sin perjuicio del derecho de los 
legitimarios de este.

Artículo 27.  Reglas comunes a la novación y al mutuo disenso.
En los acuerdos de novación y mutuo disenso de la donación universal se aplicarán las 

mismas reglas de capacidad y representación, así como las mismas formalidades, exigidas 
para el otorgamiento de aquella.

No será necesaria la comparecencia de las personas intervinientes en la donación 
universal cuando los acuerdos de novación o disenso no afecten a su nombramiento.

Artículo 28.  Irrevocabilidad.
La donación universal de bienes presentes y futuros es irrevocable, sin perjuicio de la 

facultad del donante de revocar o modificar, en cualquier momento, los nombramientos, los 
encargos o las reservas hechos a favor de terceros, en los términos previstos en los artículos 
17 y 18 de esta ley.

Artículo 29.  Causas generales de revocación.
El donante también puede revocar unilateralmente la donación universal:
1.º En caso de incurrir el donatario en causa de indignidad, en los términos previstos en 

el artículo 7 bis de la Compilación.
Las causas previstas en las letras a) y b) del punto 1 del artículo 7 bis citado supondrán 

la revocación automática de la donación siempre que el donante no haga manifestación 
expresa en contra. Asimismo, el donante puede perdonarlas en documento público.

2.º En caso de incumplimiento voluntario de las cargas impuestas de manera expresa al 
donatario, siempre que el donante no haya optado por exigirle su cumplimiento.

3.º Por ruptura de relaciones personales entre donante y donatario siempre que no sea 
por causa imputable exclusivamente al donante.

4.º En caso de incurrir en causa de ingratitud. En particular, son causas de ingratitud:
a) Haberle negado indebidamente alimentos.
b) Haberlo maltratado física o psíquicamente.
5.º En caso de haber incurrido el donante en error excusable sobre cualidades o hechos 

personales del donatario que supongan una pérdida de confianza sobrevenida, en el sentido 
de que si hubieran existido en el momento del otorgamiento de la donación universal, el 
donante no lo habría elegido como heredero.

6.º Por otra causa lícita prevista en la donación universal. En este caso, podrá solicitarse 
su constancia en el Registro de la Propiedad.

Artículo 30.  Causas específicas de revocación.
Se podrán revocar las donaciones universales otorgadas entre cónyuges, además de por 

las causas previstas en el artículo anterior, por el incumplimiento grave o reiterado de los 
deberes conyugales, la nulidad del matrimonio si el donatario ha obrado de mala fe, y la 
separación legal o el divorcio.

En cuanto a las parejas estables sometidas al Derecho civil de las Illes Balears, la 
donación universal se podrá revocar en caso de cancelación de su inscripción en el registro 
correspondiente, salvo que sea para contraer matrimonio entre sí o por la muerte de 
cualquiera de ellos.
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Artículo 31.  Ejercicio notarial de la facultad de revocación.
El donante podrá revocar la donación universal en el plazo de un año a contar desde que 

conoció la causa.
El donante podrá ejercitar, por vía notarial, la revocación de la donación universal, en 

documento público, que será notificado de manera fehaciente al donatario o, en caso de 
muerte de este, a sus herederos.

El donatario o sus herederos podrán oponerse a la revocación de la donación universal, 
de manera fehaciente y en el plazo máximo de un mes a contar desde la recepción de la 
notificación. En caso de no oponerse, la donación quedará sin efecto.

Artículo 32.  Procedimiento judicial de revocación.
Es procedente la vía judicial para ejercitar la revocación:
1.º En caso de oposición del donatario o de sus herederos. La acción de revocación se 

ejercerá en el plazo de un año a contar desde la notificación de dicha oposición.
2.º Cuando se haya acordado el sometimiento de la revocación a un procedimiento de 

mediación y esta haya concluido sin acuerdo. La acción de revocación se ejercerá en el 
plazo de un año a contar desde el acta de finalización.

3.º Cuando se desconozca el paradero del donatario o, en su caso, de sus herederos.
4.º Cuando no haya sido posible la notificación.
En estos dos últimos supuestos, el plazo de un año se contará desde el otorgamiento del 

documento público de revocación. Mientras no transcurra este plazo, el donante podrá 
continuar instando la notificación de la revocación.

Artículo 33.  Anotación preventiva del ejercicio de la revocación.
El donante podrá solicitar la anotación preventiva del ejercicio de la revocación en el 

Registro de la Propiedad, de acuerdo con la legislación hipotecaria.

Artículo 34.  Sucesión procesal.
Si fallece el donante durante el proceso de revocación, este podrá ser continuado por 

sus herederos, siempre que estos sean diferentes de aquel o aquellos herederos contra los 
cuales se sigue el proceso de revocación. También puede ser continuado, en su caso, por el 
sustituto o sustitutos del donatario contra los cuales se sigue el proceso de revocación.

Fallecido el donante, y revocada la donación universal, subsistirán como cláusulas 
codicilares las disposiciones o cargas no personalísimas, impuestas al donatario revocado, a 
favor de terceros. Estas disposiciones serán consideradas como legados a cargo de la 
herencia.

Artículo 35.  Efectos de la revocación respecto a los bienes presentes.
La revocación de la donación universal producirá la recuperación por el donante de los 

bienes transmitidos que todavía se conserven en el patrimonio del donatario o que hayan 
salido del mismo a título gratuito.

En ningún caso, el donatario tendrá la obligación de devolver los frutos y las rentas que 
haya obtenido antes de la notificación de la revocación o de la interposición de la demanda.

La revocación no afectará a las cargas que el donatario haya impuesto sobre los bienes 
donados con anterioridad a la anotación en el Registro de la Propiedad de la pretensión de 
revocación.

Artículo 36.  Efectos de la revocación respecto a la cualidad de heredero.
La revocación dejará sin efectos la institución de heredero hecha a favor del donatario, 

que subsistirá respecto a los demás instituidos simultánea o sucesivamente, si los hay.
En caso de no haber otros instituidos, la ineficacia de la donación universal no afectará a 

la subsistencia de las reservas de derechos, ni a los nombramientos o encargos hechos a 
favor de terceros. A estos efectos, la escritura de donación universal valdrá como codicilo.
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Artículo 37.  Preterición, supervivencia y superveniencia.
La donación universal no quedará en ningún caso sin efecto por preterición de 

legitimarios, sin perjuicio de su derecho a reclamar aquello que por legítima les corresponda.
La preterición intencional de legitimarios, cuando el heredero contractual no sea hijo, ni 

descendiente, ni cónyuge o pareja estable del donante, no supondrá la anulación de la 
donación universal, siempre que el donante haya ordenado que se respeten las legítimas y 
que la donación valga aunque se dé un supuesto de preterición intencional.

La preterición no intencional acontecida por supervivencia o superveniencia de hijos o 
descendientes se podrá establecer como causa de revocación del punto 6 del artículo 29 de 
esta ley.

CAPÍTULO III
La definición

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 38.  Concepto, tipología y caracteres esenciales.
Por el pacto sucesorio de definición, los descendientes legitimarios podrán pactar la 

renuncia a la legítima o por más de la legítima en la sucesión de sus ascendientes, en 
consideración a alguna donación, atribución o compensación que, de estos, o de su 
heredero contractual o de otros ascendientes, reciban o hayan recibido con anterioridad.

En defecto de declaración expresa, la definición se entenderá limitada a la legítima.

Artículo 39.  Contenido.
La renuncia de la legítima se entenderá hecha de manera pura y simple, aunque, en 

virtud del artículo 49 de la Compilación, la donación o la atribución patrimonial esté sujeta a 
la obligación de cumplir determinadas cargas, al pacto de reversión o al de prohibición de 
disponer.

En estos casos, se entenderá renunciada la posibilidad de ejercer la facultad prevista en 
el artículo 49 de la Compilación, por el hecho de que el renunciante conoce y acepta la 
disposición hecha.

Artículo 40.  Computación y colación de donaciones.
A la muerte del causante, los bienes donados serán computados para el cálculo, en la 

forma que prevé el párrafo tercero del artículo 47 de la Compilación, de la legítima de los 
otros herederos forzosos, salvo que estos renuncien expresa y válidamente a dicha 
computación.

Los bienes donados no serán colacionables en la partición si el donante no lo hace 
constar expresamente así, con las excepciones previstas en los artículos 49 y 50 de esta ley.

En caso de que, por la aplicación del párrafo anterior, sea procedente la colación de los 
bienes donados, el definido recibirá de menos tanto como ya haya recibido, pero no tendrá 
que compensar al resto de coherederos por la falta de equivalencia.

En caso de premorir el renunciante al disponente, los descendientes de aquel no podrán 
ejercitar el derecho de representación.

Artículo 41.  Premoriencia del definido.
La premoriencia del definido al ascendiente, sin dejar descendencia, supondrá la 

ineficacia sobrevenida de la definición y, en relación con los bienes transmitidos, resultarán 
aplicables los artículos 21 y 22 de esta ley.

Artículo 42.  Mutuo disenso.
El pacto de definición podrá dejarse sin efecto por mutuo acuerdo entre disponente y 

definido, consignado en escritura pública, siendo necesaria la misma capacidad que para 
otorgarlo.
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Artículo 43.  Causas de revocación.
El disponente o definidor podrá revocar el pacto de definición en caso de incurrir el 

definido en las causas que establece el artículo 29 en los puntos 1, 2, 3 o 4 de esta ley. Las 
causas previstas en el número 4 del artículo 29 serán justas causas de desheredación.

La concurrencia de las causas de indignidad del punto 1 del artículo 29 supondrá la 
pérdida definitiva del derecho a legítima.

Por el contrario, el renunciante recobrará su derecho a la legítima:
1.º En el caso de revocación por incumplimiento de las condiciones o cargas impuestas 

al definido, en el pacto de definición formalizado de acuerdo con el párrafo primero del 
artículo 39 de esta ley.

2.º En el supuesto de que haya procedido la revocación por aplicación de la causa 
número 3 del artículo 29 de esta ley.

El renunciante también conservará su derecho a la legítima en el caso de pérdida de la 
titularidad de los bienes donados, como consecuencia de un procedimiento de saneamiento 
por evicción.

Artículo 44.  Ejercicio del procedimiento de revocación.
En el ejercicio del proceso de revocación son aplicables los artículos 31, 32 y 33 de esta 

ley.

Sección 2.ª El pacto de definición limitada a la legítima

Artículo 45.  Definición y sucesión contractual.
La definición limitada a la legítima no invalidará la donación universal de bienes 

presentes y futuros otorgada con anterioridad, tanto si lo fuere a favor del mismo definido 
como a favor de terceros, ni tampoco privará de eficacia a ninguna de sus disposiciones, sin 
perjuicio de lo que establece el artículo siguiente.

Si el donante universal ha impuesto al donatario la obligación de satisfacer las legítimas 
a sus legitimarios, este podrá cumplirla, en vida del donante, mediante un pacto de 
definición, que tendrá la misma consideración que si fuere hecho por el donante.

El contenido de la obligación de satisfacer las legítimas impuesta al donatario universal 
se rige por lo que dispone el artículo 14 de esta ley.

La definición limitada a la legítima no impedirá al ascendiente otorgar posteriormente una 
donación universal de bienes presentes y futuros, tanto si se hace a favor del mismo definido 
como a favor de tercero. Asimismo, tampoco impedirá al renunciante el otorgamiento 
posterior de una definición por más de la legítima.

Artículo 46.  Definición y sucesión testamentaria.
La definición limitada a la legítima dejará sin efecto las disposiciones relativas a la misma 

hechas a favor del renunciante, que consten en donación universal, en testamento o en 
codicilo, tanto anteriores como posteriores al otorgamiento de la definición.

Asimismo, los legados a cargo de la parte de libre disposición y la institución de 
heredero, a favor del definido, serán válidos.

Artículo 47.  Definición y sucesión intestada.
En caso de que el donante definidor muera intestado, el descendiente renunciante, que 

otorgó definición limitada a la legítima, será llamado a heredar de acuerdo con las reglas de 
la sucesión intestada.

En la sucesión intestada, el definido no está obligado a colacionar los bienes donados, 
salvo cuando el donante definidor se lo haya impuesto y cuando la definición resulte 
inoficiosa, en relación al derecho a legítima del resto de legitimarios.
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Sección 3.ª El pacto de definición amplia o por más de la legítima

Artículo 48.  Definición amplia y sucesión contractual.
La definición amplia o por más de la legítima se podrá otorgar antes y después de una 

donación universal de bienes presentes y futuros, tanto si esta es a favor del mismo 
renunciante como si es a favor de terceros.

Sin embargo, no será válido el otorgamiento de un nuevo pacto de definición a favor del 
mismo renunciante, excepto en el caso de revocación o resolución del anterior.

Artículo 49.  Definición amplia y sucesión testamentaria.
La definición no limitada a la legítima dejará sin efecto todas las disposiciones de 

carácter patrimonial, ordenadas a favor del renunciante, en testamento o codicilo anteriores 
a su otorgamiento.

El nombramiento de los descendientes del definido, como sustitutos vulgares, será válido 
e implicará la obligación de estos de colacionar aquello recibido por el definido, siempre que 
el ascendiente no los haya dispensado expresamente.

Las disposiciones hechas a favor del renunciante con posterioridad a la definición serán 
válidas.

Artículo 50.  Definición amplia y sucesión intestada.
En caso de que el donante definidor muera intestado, el descendiente renunciante que 

otorgó definición no limitada a la legítima, o sus descendientes, serán llamados a heredar de 
acuerdo con las reglas de la sucesión intestada.

En los supuestos de definición no limitada a la legítima en los que el definido sea 
también llamado como coheredero intestado, sin perjuicio de la aplicación de las reglas de 
fijación de la legítima de acuerdo con la Compilación, el definido o sus descendientes 
tendrán que colacionar aquello que excede a la legítima, siempre que el ascendiente no los 
haya dispensado expresamente de colación en la herencia intestada.

TÍTULO III
La sucesión paccionada en las islas de Eivissa y Formentera

CAPÍTULO I
Disposiciones generales de los pactos sucesorios

Artículo 51.  Concepto.
1. Los pactos sucesorios son los negocios jurídicos formalizados por dos o más 

personas, mediante los cuales:
a) Se defiere la sucesión mortis causa de una de ellas en relación a todos o a parte de 

sus bienes.
b) Se renuncia a la legítima o a otros derechos a la sucesión de otra persona, sea o no 

otorgante del pacto.
2. Los pactos sucesorios podrán comportar la transmisión actual o diferida de todos o de 

parte de los bienes del causante.
3. Los pactos sucesorios contenidos en capitulaciones matrimoniales (espòlits) se rigen 

por las normas establecidas en el artículo 66 de la Compilación y en este título.

Artículo 52.  Forma.
Solo serán válidos los pactos sucesorios otorgados en escritura pública.
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Artículo 53.  Compatibilidad entre sucesiones.
La sucesión contractual es compatible con la testada y la intestada en los términos 

previstos en este título.

Artículo 54.  Pluralidad de pactos sucesorios.
El otorgamiento de un pacto sucesorio no impedirá al causante otorgar otros pactos 

ulteriores a favor de cualesquiera personas, con independencia de que hayan sido instituidas 
con anterioridad, o de que hayan renunciado a la legítima o a cualquier otro derecho a la 
sucesión del causante.

Artículo 55.  Compatibilidad de pactos sucesorios.
El pacto sucesorio posterior será válido siempre que no contradiga las disposiciones 

contenidas en el pacto sucesorio precedente, salvo en los casos de mutuo disenso o 
revocación previstos en el artículo 62 de esta ley.

Artículo 56.  Contenido de los pactos sucesorios.
1. Los pactos sucesorios podrán contener cualesquiera disposiciones mortis causa, a 

título universal o singular, con las sustituciones, modalidades, reservas, renuncias, cláusulas 
de reversión, cargas y obligaciones que los otorgantes establezcan, sin que por ello pierdan 
su condición de negocio jurídico gratuito.

Las cargas y obligaciones podrán consistir, según la tradición jurídica pitiusa, en el 
cuidado y la atención de alguno de los otorgantes o de terceros.

2. Asimismo, los pactos sucesorios podrán instrumentar las instituciones que contiene la 
legislación del Estado relativa a la protección patrimonial de las personas con discapacidad.

Artículo 57.  Objeto de los pactos sucesorios.
Podrán ser objeto de pacto sucesorio cualesquiera tipos de bienes o de derechos 

patrimoniales no personalísimos.

Artículo 58.  Interpretación e integración.
1. Para la interpretación de los pactos sucesorios hay que ajustarse al sentido literal de 

sus cláusulas; en caso de duda, si las palabras parecen contrarias a la intención evidente de 
las partes, prevalecerá esta sobre la literalidad de la cláusula dudosa.

2. Si alguna cláusula admite diferentes sentidos, se entenderá en el que resulte más 
adecuado para la producción de efectos.

En la interpretación de las cláusulas controvertidas se observarán las reglas siguientes:
a) Los pactos sucesorios que comporten transmisión actual de bienes se entenderán en 

el sentido más favorable a los intereses del instituyente, y, en la medida de lo posible, en el 
del menor lucro del instituido frente al instituyente.

b) En los pactos sucesorios sin transmisión actual de bienes, la amplitud de su alcance 
dependerá del carácter universal o singular con que se haya otorgado la institución.

c) Los pactos sucesorios de finiquito se entenderán en el sentido que se indica en el 
artículo 74.2 de esta ley, atendiendo a la tradición jurídica de las islas de Eivissa y 
Formentera.

d) Para la interpretación de los heredamientos hay que estar a lo que resulte del conjunto 
de estipulaciones contenidas en los espòlits de los que formen parte, atendiendo a la 
tradición jurídica pitiusa.
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CAPÍTULO II
Sobre los pactos de institución

Sección 1.ª Aspectos generales

Artículo 59.  Capacidad de la persona instituyente.
La persona instituyente será mayor de edad y tendrá capacidad para contratar, sin 

perjuicio de lo que dispone el artículo 69 de esta ley.

Artículo 60.  Personas instituidas.
1. Podrán ser instituidas en pacto sucesorio las personas físicas, mayores o menores de 

edad, y las personas jurídicas, ya sea a título universal o singular.
2. Podrán ser instituidas en pacto una o más personas, ya sea con carácter simultáneo o 

sucesivo. En este último caso, se observarán las limitaciones establecidas para las 
sustituciones fideicomisarias, de acuerdo con la tradición jurídica pitiusa.

3. La designación de la persona o personas instituidas podrá realizarse:
a) Determinando en el mismo pacto las personas llamadas a la sucesión.
b) Estableciendo las reglas de acuerdo con las cuales se deba deferir la herencia en el 

futuro.
c) Delegando en el cónyuge o en la pareja estable legalmente constituida la facultad de 

ordenar la sucesión, en los términos que prevé el artículo 71 de la Compilación.

Artículo 61.  Representación.
1. La persona instituyente podrá actuar a través de representante voluntario a quien haya 

conferido poder especial para el otorgamiento. El poder identificará necesariamente al 
sucesor contractual y contendrá instrucciones precisas sobre su contenido y plazo de 
vigencia.

2. También podrá delegar en el cónyuge o en la pareja legalmente constituida la facultad 
de ordenar la sucesión con arreglo al artículo 71 de la Compilación.

3. La persona instituida podrá otorgar el pacto sucesorio mediante representación legal o 
voluntaria.

Artículo 62.  Irrevocabilidad y excepciones.
1. Los pactos sucesorios son irrevocables. Tan solo podrán ser dejados sin efecto en 

escritura pública, por las mismas personas que los otorgaron, y también por la sola voluntad 
de la persona instituyente, en los siguientes supuestos:

a) Incumplimiento por el instituido de las cargas y condiciones establecidas en el pacto.
b) Cuando el instituido incurra en una de las causas de indignidad enumeradas en el 

artículo 69 bis de la Compilación.
c) Cuando, tratándose de un legitimario, el instituido incurra en una de las causas de 

desheredación.
d) En los supuestos de nulidad matrimonial, separación legal y divorcio, extinción de 

pareja legalmente constituida o ruptura de pareja de hecho, en cuanto a los pactos sin 
transmisión actual, tanto a título universal como singular.

En los pactos de institución de heredero con transmisión actual, el sucesor conservará 
los derechos sobre los bienes objeto del pacto pero perderá la cualidad de heredero 
contractual.

2. El pacto sucesorio no quedará sin efecto por causa de preterición, sin perjuicio de que 
los legitimarios puedan reclamar la legítima, de acuerdo con las reglas de la Compilación.

3. Los pactos sucesorios otorgados a favor de personas nacederas solo podrán ser 
revocados cuando concurran las causas de desheredación legitimaria.

4. En los supuestos de nulidad, separación legal y divorcio de las personas que 
otorgaron espòlits por razón de su matrimonio, se estará a lo que dispone el artículo 66.8.c), 
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d) y e) de la Compilación para revocar los heredamientos contenidos en la escritura de 
capitulaciones matrimoniales.

Artículo 63.  Novación.
Los pactos sucesorios podrán ser novados en escritura pública, por mutuo acuerdo entre 

las mismas personas que otorgaron los pactos originarios.

Artículo 64.  Compatibilidad entre sucesiones.
1. El pacto sucesorio revocará el testamento anterior salvo que en él se disponga que 

aquel subsista en todo o en parte.
2. Será válido el testamento otorgado con posterioridad al pacto sucesorio, en todo 

aquello en lo que no se le oponga.
3. El pacto sucesorio a título singular también será compatible con la sucesión intestada, 

de conformidad con lo establecido en este título.

Artículo 65.  Modalidades.
Los pactos podrán ser de institución a título universal o a título singular, implicar simples 

llamamientos a la sucesión o contener transmisión actual de todos o de parte de los bienes 
del instituyente.

Sección 2.ª Pactos de institución a título universal

Artículo 66.  Concepto.
1. Los pactos sucesorios a título universal confieren a la persona instituida la cualidad de 

heredera contractual.
2. Estos pactos pueden ser con transmisión actual de bienes o sin ella.

Artículo 67.  Capacidad de la persona instituida.
En los pactos sucesorios de institución a título universal, la capacidad de la persona 

instituida se regirá por las normas generales de aceptación de herencia.

Artículo 68.  Pactos con transmisión actual.
1. Cuando el pacto sucesorio suponga la transmisión efectiva de bienes en vida del 

instituyente, este, además de la capacidad general establecida en el artículo 59 anterior, 
tendrá que gozar de su libre disposición.

2. Los pactos de institución podrán implicar la transmisión actual de todos o de parte de 
los bienes.

El instituyente podrá reservarse la facultad de disponer de los mismos por cualquier 
título. En los pactos de institución a título universal, las porciones vacantes a la muerte del 
instituyente incrementarán la cuota hereditaria de la persona instituida.

3. Los pactos sucesorios subsistirán en caso de premoriencia del instituido, sin que se dé 
la reversión a favor del instituyente, salvo que se haya pactado de manera expresa en el 
momento de su otorgamiento.

Artículo 69.  Pactos sin transmisión actual.
1. Cuando el pacto sucesorio no suponga la transmisión efectiva de los bienes en vida 

del instituyente, este precisará:
a) Ser mayor de edad y tener capacidad para contratar.
b) Ser mayor de dieciséis años con asistencia de sus progenitores o, en su caso, de un 

defensor judicial.
2. Los pactos sucesorios sin transmisión actual de bienes conferirán únicamente la 

cualidad personalísima de heredero contractual y quedarán sin efecto por premoriencia de la 
persona física instituida o extinción de la persona jurídica. El instituyente conservará hasta 
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su muerte la propiedad de los bienes, pero no podrá disponer de ellos en fraude de los 
derechos del instituido.

Sección 3.ª Pactos de institución a título singular

Artículo 70.  Concepto.
1. Los pactos sucesorios a título singular conferirán a la persona instituida la cualidad de 

legataria contractual.
2. Estos pactos podrán ser otorgados con transmisión actual de bienes o sin ella.

Artículo 71.  Capacidad de la persona instituida.
Las personas menores de edad, a partir de los dieciséis años, podrán otorgar por sí 

mismas pactos sucesorios de legado, siempre que no resulten afectadas por cargas, 
condiciones o cualquier otra prestación.

Artículo 72.  Pactos con transmisión actual.
1. Cuando el pacto sucesorio suponga la transmisión efectiva de bienes en vida del 

instituyente, este, además de la capacidad general establecida en el artículo 59 anterior, 
tendrá que gozar de su libre disposición.

2. El instituyente podrá reservarse la facultad de disponer por cualquier título de los 
bienes objeto del legado.

3. Los pactos sucesorios subsistirán en caso de premoriencia del instituido, sin que se dé 
la reversión a favor del instituyente, salvo que se hubiera pactado de manera expresa en el 
momento de su otorgamiento.

Artículo 73.  Pactos sin transmisión actual.
Los pactos sucesorios sin transmisión actual de bienes conferirán únicamente la cualidad 

personalísima de legatario contractual, y quedarán sin efecto por premoriencia de la persona 
física o extinción de la persona jurídica instituida. El instituyente conservará hasta su muerte 
la propiedad de los bienes, pero no podrá disponer de ellos en fraude de los derechos del 
instituido.

A la muerte del instituyente, el legatario podrá tomar posesión por sí mismo de los bienes 
legados, salvo disposición en contrario.

CAPÍTULO III
Sobre los pactos de finiquito o de renuncia

Sección 1.ª Aspectos generales

Artículo 74.  Concepto.
1. El finiquito es un pacto sucesorio en virtud del cual el descendiente legitimario 

renuncia a los derechos que le puedan corresponder en la sucesión del ascendiente en 
consideración a una donación, atribución o compensación que este ascendiente o su 
heredero contractual hagan o le hayan hecho en vida de aquel. La atribución, la 
compensación o la donación hecha por el heredero contractual puede consistir en bienes 
que no formen parte del patrimonio del causante.

2. El finiquito podrá estar limitado o no a la legítima. El finiquito sin fijación de su alcance 
se entenderá que es general y limitado a la legítima.

3. El finiquito podrá comportar o no la transmisión actual de los bienes objeto del mismo.
4. El finiquito no podrá vulnerar, en ningún caso, las legítimas del resto de legitimarios.
5. Los pactos de finiquito serán irrevocables. Solo podrán dejarse sin efecto por mutuo 

disenso o cuando el renunciante incurra en causa de desheredación o de indignidad 
sucesoria.
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Artículo 75.  Capacidad.
1. Para otorgar un pacto de finiquito el descendiente legitimario deberá tener capacidad 

para contratar y la libre disposición de sus bienes.
2. El descendiente menor emancipado podrá otorgar un pacto de finiquito con la 

asistencia del otro progenitor o, en su caso, de un defensor judicial.
El pacto de finiquito del descendiente menor no emancipado y mayor de dieciséis años 

será otorgado por el otro progenitor o, si procede, por el defensor judicial, siempre que el 
menor preste su consentimiento.

El descendiente menor de edad podrá actuar a través de representante legal que supla 
su capacidad, con las autorizaciones judiciales que se requieran.

3. En los casos de personas con discapacidad necesitadas de especiales medidas de 
protección, se estará a lo que resulte de la legislación aplicable.

Sección 2.ª Pacto de finiquito limitado a la legítima

Artículo 76.  Concepto.
Por el finiquito de legítima, el descendiente legitimario renuncia a la legítima que le 

pueda corresponder en la herencia del ascendiente en consideración a una donación, 
atribución o compensación que este ascendiente o su heredero contractual hagan o le hayan 
hecho en vida de aquel.

Artículo 77.  Modalidades de finiquito de legítima.
1. El finiquito limitado a la legítima puede ser general o especial.
a) Es general el finiquito que se hace en consideración a todos los bienes presentes y 

futuros del causante. El otorgamiento de finiquito general impedirá al renunciante otorgar 
nuevos pactos de finiquito de legítima en la sucesión del mismo causante. A la muerte de 
este, el renunciante no podrá reclamar complemento de legítima.

b) Es especial el finiquito que se hace únicamente en consideración a todos o algunos de 
los bienes presentes del causante. El otorgamiento de finiquito especial no impedirá al 
renunciante otorgar nuevos pactos especiales de finiquito en consideración al resto de 
bienes presentes del causante. Asimismo, el otorgamiento de finiquito especial no impedirá 
al renunciante otorgar con posterioridad un pacto de finiquito general de legítima.

2. En caso de que el ascendiente transmita por cualquier título sucesorio o por donación 
alguno de los bienes inmuebles en consideración a los que se haya otorgado finiquito, el 
adquirente podrá inscribirlo libre de afección real por razón de la legítima del renunciante.

Artículo 78.  Efectos del finiquito o renuncia.
1. El finiquito de legítima dejará sin efecto cualquier disposición relativa a la legítima del 

descendiente renunciante, sea cual sea la fecha del testamento.
En este supuesto serán válidas las disposiciones testamentarias a favor del 

descendiente renunciante con cargo a la porción libre, sea cual sea la fecha del negocio 
jurídico sucesorio.

2. Al morir el causante, la cuota legitimaria renunciada incrementará la herencia de 
acuerdo con el artículo 80 de la Compilación.

3. Fallecido intestado el causante, el descendiente renunciante será llamado como 
heredero, según las reglas de la sucesión intestada.

Sección 3.ª Pacto de finiquito no limitado a la legítima

Artículo 79.  Concepto.
Por el pacto sucesorio de finiquito no limitado a la legítima el descendiente legitimario 

mayor de edad puede renunciar a todos los demás derechos que le puedan corresponder en 
la herencia del ascendiente, en consideración a una donación, atribución o compensación 
que este ascendiente o su heredero contractual le haga o le haya hecho en vida de aquel.
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Artículo 80.  Efectos.
1. En el finiquito no limitado a la legítima serán válidas las disposiciones de carácter 

patrimonial ordenadas en un testamento posterior y quedarán sin efecto las que se ordenen 
en un testamento anterior, siempre que no se disponga en el pacto de finiquito que aquel 
subsista en todo o en parte.

2. Fallecido intestado el causante, el descendiente renunciante no será llamado como 
heredero a la sucesión intestada, ni tampoco sus descendientes, salvo en los casos en que 
estos tengan que heredar por derecho propio.

Disposición adicional primera.  Modificaciones normativas.
1. Modificación de los artículos 57 y 59 del Decreto legislativo 1/2014, de 6 de junio, por 

el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales de la comunidad autónoma 
de las Illes Balears en materia de tributos cedidos por el Estado, que pasan a tener la 
redacción siguiente:

«Artículo 57.  Los pactos sucesorios aplicables en las islas de Mallorca y Menorca.
Los pactos sucesorios regulados en el título II de la Ley de sucesión voluntaria 

paccionada o contractual de las Illes Balears tendrán el carácter de título sucesorio a 
efectos del artículo 11.b) del Reglamento del impuesto sobre sucesiones y donaciones 
y, en consecuencia, disfrutarán de todos los beneficios fiscales inherentes a las 
adquisiciones sucesorias en la medida en que sean aplicables.»

«Artículo 59.  Pactos sucesorios aplicables en las islas de Eivissa y Formentera.
Los pactos sucesorios regulados en el título III de la Ley de sucesión voluntaria 

paccionada o contractual de las Illes Balears tendrán el carácter de título sucesorio a 
efectos del artículo 11.b) del Reglamento del impuesto sobre sucesiones y donaciones 
y, en consecuencia, disfrutarán de los beneficios fiscales inherentes a las 
adquisiciones sucesorias en la medida en que sean aplicables.»

2. Modificación de los artículos 6 y 53.1 del Decreto legislativo 79/1990, de 6 de 
septiembre, por el cual se aprueba el texto refundido de la Compilación de Derecho civil de 
las Illes Balears, que pasa a tener la dicción siguiente:

«Artículo 6.  
La herencia se deferirá por testamento, por ley y por los contratos regulados en la 

Ley de sucesión voluntaria paccionada o contractual de las Illes Balears.»

«Artículo 53.  
1. La sucesión abintestato se regirá por lo que dispone el Código civil, sin 

perjuicio, si procede, de los derechos que reconoce al cónyuge viudo el artículo 45 de 
esta compilación y de lo que se prevé en la Ley de sucesión voluntaria paccionada o 
contractual de las Illes Balears.»

Disposición adicional segunda.  
La comunidad autónoma de las Illes Balears, en el ejercicio de las competencias 

previstas en el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, y en función de los principios que 
las inspiran y de los otros que contiene el estatuto mencionado, garantizará y promoverá la 
aplicación del Derecho civil propio y, en particular, de las instituciones jurídicas reguladas en 
esta ley, respetando las peculiaridades y la sustantividad del derecho de cada una de las 
islas, y velará para que, en ningún caso, se puedan adoptar medidas que perjudiquen o 
desincentiven la aplicación del Derecho civil propio o de las instituciones mencionadas.

Disposición transitoria única.  Irretroactividad y retroactividad voluntaria.
Esta ley será aplicable a los pactos que se formalicen a partir de la entrada en vigor de la 

misma ley.
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Los pactos sucesorios de cualquier tipo formalizados con anterioridad a esta ley podrán 
someterse a la misma por voluntad expresa de ambas partes contratantes.

Disposición derogatoria única.  Derogación de artículos de la Compilación de Derecho civil 
de las Illes Balears.

Quedan derogados los artículos 8 a 13, 50, 51 y 72 a 77 de la Compilación de Derecho 
civil de las Illes Balears.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta ley se dicta al amparo del artículo 30.27 de la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de 

febrero, de reforma del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, que atribuye a la 
comunidad autónoma de las Illes Balears competencia exclusiva, sin perjuicio de lo que 
dispone el artículo 149.1 de la Constitución, en cuanto a la «Conservación, modificación y 
desarrollo del derecho civil propio de las Illes Balears, incluida la determinación de su 
sistema de fuentes».

Disposición final segunda.  Texto refundido.
Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears para que, en el plazo de dos años desde la 

entrada en vigor de esta ley, lleve a cabo su refundición total o solo de las disposiciones de 
las islas de Eivissa y Formentera de esta ley en el texto de la Compilación.

El texto refundido que se apruebe tendrá que regularizar, aclarar y armonizar las 
disposiciones aplicables dentro de cada uno de los libros de que se compone la 
Compilación.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el «Boletín Oficial de las 

Illes Balears».
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	Artículo 118. Hecho imponible.
	Artículo 119. Sujeto pasivo.
	Artículo 120. Cuantía.
	Artículo 121. Devengo y pago.
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	CAPÍTULO XIV. Tasa por la solicitud de aguas superficiales
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	Artículo 164. Sujeto pasivo.
	Artículo 165. Cuantía.
	Artículo 166. Devengo.
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	CAPÍTULO XVII. Tasa por la realización de expedientes de deslinde y amojonamiento de los canales de dominio público hidráulico
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	Artículo 247. Exigibilidad de la tasa.
	Artículo 248. Exenciones.
	Artículo 249. Sujeto pasivo y responsables subsidiarios.
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	Artículo 283. Hecho imponible.
	Artículo 284. Sujeto pasivo y responsable subsidiario.
	Artículo 285. Cuantía.
	Artículo 286. Devengo.
	Artículo 287. Requisitos para la petición de los servicios.
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	Artículo 388 bis.  Tasa por la evaluación de ensayos clínicos con medicamentos y productos sanitarios, de estudios postautorización y de proyectos de investigación, así como de sus modificaciones sustanciales.

	CAPÍTULO XII. Tasa por los servicios relativos a la autorización, el reconocimiento y la renovación de cursos para formar al personal que realiza operaciones de mantenimiento higiénico y sanitario de instalaciones por riesgo de legionelosis
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	CAPÍTULO XV. Tasa por inscribirse en las pruebas selectivas para acceder a la categoría de personal estatutario al servicio de la sanidad pública autonómica
	Artículo 388 nonies. Hecho imponible.
	Artículo 388 decies. Sujetos pasivos.
	Artículo 388 undecies. Devengo.
	Artículo 388 duodecies. Exenciones y bonificaciones.
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	Artículo 388 tervicies. Hecho imponible.
	Artículo 388 quatervicies. Sujeto pasivo.
	Artículo 388 quinvicies. Cuantía.
	Artículo 388 sexvicies. Devengo y pago.
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	Artículo 440 quindecies. Sujeto pasivo.
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	Artículo 441. Hecho imponible.
	Artículo 442. Sujetos pasivos.
	Artículo 443. Cuantía.
	Artículo 444. Exención y no sujeción.
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